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§ 1

Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 164, de 10 de julio de 1982

Última modificación: 28 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-1982-17235

DON JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren Sabed Que las Cortes Generales han 

aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente Ley Orgánica:

PREÁMBULO
El presente Estatuto constituye la manifestación de la voluntad autonómica del pueblo de 

las provincias valencianas, tras su etapa preautonómica, a la que accedió en virtud del Real 
Decreto-ley diez mil novecientos setenta y ocho, por el que se creaba el Consell del País 
Valenciano.

Aprobada la Constitución española, es en su marco, donde la tradición valenciana 
proviniente del histórico Reino de Valencia se encuentra con la concepción moderna del País 
Valenciano, dando origen a la autonomía valenciana, como integradora de ambas corrientes 
de opinión que enmarcan lo valenciano en un concepto cultural propio en el estricto marco 
geográfico que comprende.

TÍTULO I
La Comunitat Valenciana

Artículo 1.  
1. El pueblo valenciano, históricamente organizado como Reino de Valencia, se 

constituye en Comunidad Autónoma, dentro de la unidad de la Nación española, como 
expresión de su identidad diferenciada como nacionalidad histórica y en el ejercicio del 
derecho de autogobierno que la Constitución Española reconoce a toda nacionalidad, con la 
denominación de Comunitat Valenciana.

2. La Comunitat Valenciana es la expresión de la voluntad democrática y del derecho de 
autogobierno del pueblo valenciano y se rige por el presente Estatuto, que es su norma 
institucional básica.
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3. La Comunitat Valenciana tiene como objetivo la consecución del autogobierno en los 
términos de este Estatuto, reforzar la democracia y garantizar la participación de todos los 
ciudadanos en la realización de sus fines.

4. La Comunitat Valenciana, como región de Europa, asume los valores de la Unión 
Europea y velará por el cumplimiento de sus objetivos y por la defensa de los derechos de 
todos los ciudadanos europeos.

Artículo 2.  
El territorio de la Comunitat Valenciana comprende el de los municipios integrados en las 

provincias de Alicante, Castellón y Valencia.

Artículo 3.  
1. A los efectos de este Estatuto, gozan de la condición política de valencianos todos los 

ciudadanos españoles que tengan o adquieran vecindad administrativa en cualquiera de los 
municipios de la Comunitat Valenciana.

2. Los ciudadanos españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última 
vecindad administrativa en la Comunitat Valenciana y acrediten esta condición en el 
correspondiente Consulado de España gozarán de los derechos políticos definidos en este 
Estatuto. Este mismo régimen se aplicará a sus descendientes, inscritos como españoles, si 
así lo solicitan en los términos en los que lo determine la Ley del Estado.

3. Las comunidades de valencianos asentadas fuera de la Comunitat Valenciana tendrán 
derecho a solicitar, como tales, el reconocimiento de su valencianidad entendida como el 
derecho a participar, colaborar y compartir la vida social y cultural del pueblo valenciano. Sin 
perjuicio de las competencias del Estado, una Ley de Les Corts regulará el alcance y 
contenido de este reconocimiento a estas comunidades.

La Generalitat podrá solicitar del Estado la celebración de los correspondientes tratados 
o convenios en los Estados donde existan dichas Comunidades, con la finalidad de que 
pueda cumplirse lo establecido en el presente artículo.

4. El Derecho civil foral valenciano se aplicará, con independencia de donde se resida, a 
quien ostente la vecindad civil valenciana conforme a las normas del Título Preliminar del 
Código Civil, que será igualmente aplicable para resolver los conflictos de leyes.

5. Los ciudadanos de la Unión Europea residentes en la Comunitat Valenciana que no 
tengan la nacionalidad española gozarán en la misma de los derechos y estarán sujetos a 
las obligaciones propias de los valencianos, con las excepciones que establezcan, en su 
caso, la Constitución o las Leyes del Estado.

Artículo 4.  
1. La Bandera de la Comunitat Valenciana es la tradicional Senyera compuesta por 

cuatro barras rojas sobre fondo amarillo, coronadas sobre franja azul junto al asta.
2. Una Ley de Les Corts determinará la simbología heráldica propia de la Comunitat 

Valenciana que integra las tres provincias de Castellón, Valencia y Alicante.

Artículo 5.  
1. La sede de la Generalitat será el palacio de este nombre, en la ciudad de Valencia.
2. Las instituciones de la Generalitat podrán establecerse y celebrar reuniones en 

cualquiera de los municipios de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo que la Ley 
disponga.

Artículo 6.  
1. La lengua propia de la Comunitat Valenciana es el valenciano.
2. El idioma valenciano es el oficial en la Comunitat Valenciana, al igual que lo es el 

castellano, que es el idioma oficial del Estado. Todos tienen derecho a conocerlos y a usarlos 
y a recibir la enseñanza del, y en, idioma valenciano.

3. La Generalitat garantizará el uso normal y oficial de las dos lenguas, y adoptará las 
medidas necesarias para asegurar su conocimiento.
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4. Nadie podrá ser discriminado por razón de su lengua.
5. Se otorgará especial protección y respeto a la recuperación del valenciano.
6. La ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en la Administración y 

la enseñanza.
7. Se delimitarán por ley los territorios en los que predomine el uso de una y otra lengua, 

así como los que puedan ser exceptuados de la enseñanza y del uso de la lengua propia de 
la Comunitat Valenciana.

8. L'Acadèmia Valenciana de la Llengua es la institución normativa del idioma 
valenciano.

Artículo 7.  
1. El desarrollo legislativo de las competencias de la Generalitat procurará la 

recuperación de los contenidos correspondientes de los Fueros del histórico Reino de 
Valencia en plena armonía con la Constitución y con las exigencias de la realidad social y 
económica valenciana. Esta reintegración se aplicará, en especial, al entramado institucional 
del histórico Reino de Valencia y su propia onomástica en el marco de la Constitución 
Española y de este Estatuto de Autonomía.

2. Las normas y disposiciones de la Generalitat y las que integran el Derecho Foral 
Valenciano tendrán eficacia territorial excepto en los casos en los que legalmente sea 
aplicable el estatuto personal y otras normas de extraterritorialidad.

TÍTULO II
De los derechos de los valencianos y valencianas

Artículo 8.  
1. Los valencianos y valencianas, en su condición de ciudadanos españoles y europeos, 

son titulares de los derechos, deberes y libertades reconocidos en la Constitución Española 
y en el ordenamiento de la Unión Europea y en los instrumentos internacionales de 
protección de los derechos humanos, individuales y colectivos, en particular, en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos; en los Pactos Internacionales de Derechos 
Civiles y Políticos y de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; en la Convención 
Europea de Derechos del Hombre y Libertades Fundamentales, y en la Carta Social 
Europea.

2. Los poderes públicos valencianos están vinculados por estos derechos y libertades y 
velarán por su protección y respeto, así como por el cumplimiento de los deberes.

Artículo 9.  
1. Sin perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, una Ley de Les Corts 

regulará el derecho a una buena administración y el acceso a los documentos de las 
instituciones y administraciones públicas valencianas.

2. Todos los ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la 
Generalitat traten sus asuntos de modo equitativo e imparcial y en un plazo razonable y a 
gozar de servicios públicos de calidad.

Asimismo, los ciudadanos valencianos tendrán derecho a dirigirse a la Administración de 
la Comunitat Valenciana en cualquiera de sus dos lenguas oficiales y a recibir respuesta en 
la misma lengua utilizada.

3. La Generalitat velará por una Administración de Justicia sin demoras indebidas y 
próxima al ciudadano.

4. Todos los valencianos tienen derecho a participar de forma individual, o colectiva, en 
la vida política, económica, cultural y social de la Comunitat Valenciana.

La Generalitat promoverá la participación de los agentes sociales y del conjunto de la 
sociedad civil en los asuntos públicos.

5. La Generalitat garantizará políticas de protección y defensa de consumidores y 
usuarios, así como sus derechos al asociacionismo, de acuerdo con la legislación del 
Estado.
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Artículo 10.  
1. La Generalitat defenderá y promoverá los derechos sociales de los valencianos que 

representan un ámbito inseparable del respeto de los valores y derechos universales de las 
personas y que constituyen uno de los fundamentos cívicos del progreso económico, cultural 
y tecnológico de la Comunitat Valenciana.

2. Mediante una Ley de Les Corts se elaborará la Carta de Derechos Sociales de la 
Comunitat Valenciana, como expresión del espacio cívico de convivencia social de los 
valencianos, que contendrá el conjunto de principios, derechos y directrices que informen la 
actuación pública de la Generalitat en el ámbito de la política social.

3. En todo caso, la actuación de la Generalitat se centrará primordialmente en los 
siguientes ámbitos: defensa integral de la familia; los derechos de las situaciones de unión 
legalizadas; protección específica y tutela social del menor; la no discriminación y derechos 
de las personas con discapacidad y sus familias a la igualdad de oportunidades, a la 
integración y a la accesibilidad universal en cualquier ámbito de la vida pública, social, 
educativa o económica; la articulación de políticas que garanticen la participación de la 
juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural; participación y protección de 
las personas mayores y de los dependientes; asistencia social a las personas que sufran 
marginación, pobreza o exclusión y discriminación social; igualdad de derechos de hombres 
y mujeres en todos los ámbitos, en particular en materia de empleo y trabajo; protección 
social contra la violencia, especialmente de la violencia de género y actos terroristas; 
derechos y atención social de los inmigrantes con residencia en la Comunitat Valenciana.

4. La Generalitat, en el marco de sus competencias y mediante su organización jurídica, 
promoverá las condiciones necesarias para que los derechos sociales de los ciudadanos 
valencianos y de los grupos y colectivos en que se integren sean objeto de una aplicación 
real y efectiva.

Artículo 11.  
La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, velará en todo caso para que 

las mujeres y los hombres puedan participar plenamente en la vida laboral, social, familiar y 
política sin discriminaciones de ningún tipo y garantizará que lo hagan en igualdad de 
condiciones. A estos efectos se garantizará la compatibilidad de la vida familiar y laboral.

Artículo 12.  
La Generalitat velará por la protección y defensa de la identidad y los valores e intereses 

del Pueblo Valenciano y el respeto a la diversidad cultural de la Comunitat Valenciana y su 
patrimonio histórico. La Generalitat procurará asimismo la protección y defensa de la 
creatividad artística, científica y técnica, en la forma que determine la Ley competente.

Artículo 13.  
1. La Generalitat, conforme a la Carta de Derechos Sociales, garantizará en todo caso a 

toda persona afectada de discapacidad, el derecho a las prestaciones públicas necesarias 
para asegurar su autonomía personal, su integración socioprofesional y su participación en 
la vida social de la comunidad.

2. La Generalitat procurará a las personas afectadas de discapacidad su integración por 
medio de una política de igualdad de oportunidades, mediante medidas de acción positiva, y 
garantizará la accesibilidad espacial de las instalaciones, edificios y servicios públicos.

3. Las familias que incluyan personas mayores o menores dependientes, o que alguno 
de sus miembros esté afectado por discapacidad que exija cuidados especiales, tienen 
derecho a una ayuda de la Generalitat, en la forma que determine la Ley.

4. La Generalitat garantizará el uso de la lengua de signos propia de los sordos, que 
deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto.

Artículo 14.  
Los poderes públicos velarán por los derechos y necesidades de las personas que hayan 

sufrido daños causados por catástrofes naturales y sobrevenidas.
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Artículo 15.  
Con el fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social, la Generalitat garantiza el 

derecho de los ciudadanos valencianos en estado de necesidad a la solidaridad y a una 
renta de ciudadanía en los términos previstos en la Ley.

Artículo 16.  
La Generalitat garantizará el derecho de acceso a una vivienda digna de los ciudadanos 

valencianos. Por ley se regularán las ayudas para promover este derecho, especialmente en 
favor de los jóvenes, personas sin medios, mujeres maltratadas, personas afectadas por 
discapacidad y aquellas otras en las que estén justificadas las ayudas.

Artículo 17.  
1. Se garantiza el derecho de los valencianos y valencianas a disponer del 

abastecimiento suficiente de agua de calidad. Igualmente, se reconoce el derecho de 
redistribución de los sobrantes de aguas de cuencas excedentarias atendiendo a criterios de 
sostenibilidad de acuerdo con la Constitución y la legislación estatal.

Los ciudadanos y ciudadanas valencianos tienen derecho a gozar de una cantidad de 
agua de calidad, suficiente y segura, para atender a sus necesidades de consumo humano y 
para poder desarrollar sus actividades económicas y sociales de acuerdo con la Ley.

2. Toda persona tiene derecho a gozar de una vida y un medio ambiente seguro, sano y 
ecológicamente equilibrado. La Generalitat protegerá el medio ambiente, la diversidad 
biológica, los procesos ecológicos y otras áreas de especial importancia ecológica.

Artículo 18.  
Desde el reconocimiento social y cultural del sector agrario valenciano y de su 

importante labor en la actividad productiva, en el mantenimiento del paisaje, del territorio, del 
medio ambiente, de la cultura, de las tradiciones y costumbres más definitorias de la 
identidad valenciana, la Generalitat adoptará las medidas políticas, fiscales, jurídicas y 
legislativas que garanticen los derechos de este sector, su desarrollo y protección, así como 
de los agricultores y ganaderos.

Artículo 19.  
1. En el ámbito de sus competencias la Generalitat impulsará un modelo de desarrollo 

equitativo, territorialmente equilibrado y sostenible, basado en la incorporación de procesos 
de innovación, la plena integración en la sociedad de la información, la formación 
permanente, la producción abiertamente sostenible y una ocupación estable y de calidad en 
la que se garantice la seguridad y la salud en el trabajo.

La Generalitat promoverá políticas de equilibrio territorial entre las zonas costeras y las 
del interior.

2. Queda garantizado el derecho de acceso de los valencianos a las nuevas tecnologías 
y a que la Generalitat desarrolle políticas activas que impulsen la formación, las 
infraestructuras y su utilización.

TÍTULO III
La Generalitat

CAPÍTULO I

Artículo 20.  
1. El conjunto de las instituciones de autogobierno de la Comunitat Valenciana constituye 

la Generalitat.
2. Forman parte de la Generalitat les Corts Valencianes o les Corts, el President y el 

Consell.
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3. Son también instituciones de la Generalitat la Sindicatura de Comptes, el Síndic de 
Greuges, el Consell Valenciá de Cultura, l'Acadèmia Valenciana de la Llengua, el Consell 
Jurídic Consultiu y el Comité Econòmic i Social.

CAPÍTULO II
Les Corts Valencianes o Les Corts

Artículo 21.  
1. La potestad legislativa dentro la Comunitat Valenciana corresponde a Les Corts, que 

representan al pueblo. Les Corts son inviolables y gozan de autonomía.
2. Les Corts tienen su sede en el Palacio de los Borja de la ciudad de Valencia, pudiendo 

celebrar sesiones en otros lugares de la Comunitat Valenciana cuando sus órganos de 
gobierno así lo acuerden.

Artículo 22.  
Son funciones de Les Corts:
a) Aprobar los presupuestos de la Generalitat y las emisiones de Deuda Pública.
b) Controlar la acción del Consell.
c) Elegir al President de la Generalitat.
d) Exigir, en su caso, la responsabilidad política del President y del Consell.
e) Ejercer el control parlamentario sobre la acción de la Administración situada bajo la 

autoridad de la Generalitat. Con esta finalidad se podrán crear, en su caso, comisiones 
especiales de investigación, o atribuir esta facultad a las comisiones permanentes.

f) Presentar ante la Mesa del Congreso proposiciones de ley y nombrar a los Diputados 
encargados de defenderlas.

g) Solicitar al Gobierno del Estado la adopción de proyectos de ley.
h) Interponer recursos de inconstitucionalidad, así como personarse ante el Tribunal 

Constitucional.
i) Aprobar, a propuesta del Consell, los convenios y los acuerdos de cooperación con el 

Estado y con las demás Comunidades Autónomas.
j) Designar los Senadores y Senadoras que deben representar a la Comunitat 

Valenciana, conforme a lo previsto en la Constitución y en la forma que determine la Ley de 
Designación de Senadores en representación de la Comunitat Valenciana.

k) Recibir información, a través del Consell, debatir y emitir opinión respecto de los 
tratados internacionales y legislación de la Unión Europea en cuanto se refieran a materias 
de particular interés de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con la legislación del Estado.

l) Aquellas otras que les atribuyan las leyes y este Estatuto.

Artículo 23.  
1. Les Corts estarán constituidas por un número de Diputados y Diputadas no inferior a 

noventa y nueve, elegidos por sufragio universal, libre, igual, directo y secreto, en la forma 
que determina la Ley Electoral Valenciana, atendiendo a criterios de proporcionalidad y, en 
su caso, de comarcalización.

2. Para poder ser proclamados electos y obtener escaño, los candidatos de cualquier 
circunscripción habrán de gozar de la condición política de valencianos y deberán haber sido 
presentados por partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que 
obtengan el número de votos exigido por la Ley Electoral valenciana.

3. Los miembros de Les Corts gozarán, aun después de haber cesado en su mandato, 
de inviolabilidad por las opiniones manifestadas y por los votos emitidos en el ejercicio de 
sus funciones.

Durante su mandato no podrán ser detenidos ni retenidos por actos delictivos realizados 
en el territorio de la Comunitat Valenciana, sino en caso de flagrante delito, correspondiendo 
decidir en todo caso sobre su inculpación, prisión, procesamiento, en su caso, y juicio al 
Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana. Fuera de tal territorio la 
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responsabilidad penal será exigible, en los mismos términos, ante la Sala de lo Penal del 
Tribunal Supremo.

Igualmente, gozarán de aforamiento en materia de responsabilidad civil por actos 
cometidos y opiniones emitidas en el ejercicio de su cargo.

4. Les Corts son elegidas por cuatro años. El mandato de sus Diputados finaliza cuatro 
años después de las elecciones, o el día de la disolución de la Cámara por el President de la 
Generalitat en la forma que establezca la Ley del Consell. A determinados efectos, el 
mandato de los Diputados finalizará el día antes de las elecciones.

La disolución y convocatoria de nuevas elecciones a Les Corts se realizará por medio de 
Decreto del President de la Generalitat. En cualquier caso, Les Corts electas se constituirán 
en un plazo máximo de noventa días, a partir de la fecha de finalización del mandato 
anterior. El Decreto, que entrará en vigor el día de su publicación en el «Diario Oficial de la 
Generalitat», especificará el número de Diputados a elegir en cada circunscripción, la 
duración de la campaña electoral, el día de votación y el día, hora y lugar de constitución de 
Les Corts de acuerdo con la Ley Electoral Valenciana.

Artículo 24.  
La Ley Electoral Valenciana, prevista en el apartado 1 del artículo anterior, será aprobada 

en votación de conjunto por las dos terceras partes de Les Corts y garantizará un mínimo de 
20 Diputados por cada circunscripción provincial, distribuyendo el resto del número total de 
los diputados entre dichas circunscripciones, según criterios de proporcionalidad respecto de 
la población, de manera que la desproporción que establezca el sistema resultante sea 
inferior a la relación de uno a tres.

Artículo 25.  
1. Les Corts nombrarán a su Presidente, a la Mesa y a una Diputación Permanente.
También aprobarán, por mayoría absoluta, su Reglamento que tendrá rango de Ley. 

Igualmente, en la forma que determine el Reglamento, aprobarán los Estatutos de Gobierno 
y Régimen Interno de la Cámara.

2. Les Corts funcionarán en Pleno o en Comisiones. Podrán delegar en las Comisiones 
la elaboración de leyes, sin perjuicio de que el Pleno pueda recabar el debate y la votación. 
Quedan exceptuadas de dicha delegación las leyes de bases y los Presupuestos de la 
Comunitat.

3. Les Corts se reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los períodos ordinarios 
serán dos por año y durarán como mínimo ocho meses. El primero se iniciará en septiembre 
y en febrero el segundo.

Tendrán la consideración de sesiones extraordinarias las que, de acuerdo con el 
Reglamento de la Cámara, convoque el Presidente a propuesta del Consell, de la Diputación 
Permanente o a petición de una quinta parte de los Diputados y Diputadas o del número de 
Grupos Parlamentarios que determine el Reglamento de Les Corts. Las sesiones 
extraordinarias acabarán una vez finalizado el orden del día determinado para el cual fueron 
convocadas. Todas las sesiones del Pleno serán públicas, excepto aquellas que determine el 
Reglamento de Les Corts.

4. Les Corts adoptan los acuerdos por mayoría simple, excepto disposición expresa en 
sentido contrario. Para adoptar acuerdos es necesaria la presencia, al menos, de la mitad 
más uno de los Diputados y Diputadas.

5. Las leyes de la Generalitat serán promulgadas, en nombre del Rey, por su President y 
publicadas, en las dos lenguas oficiales en el "Diario Oficial de la Generalitat" en el plazo de 
quince días desde su aprobación, y en el "Boletín Oficial del Estado". Para su entrada en 
vigor regirá la fecha de publicación en el "Diario Oficial de la Generalitat".

Artículo 26.  
1. La iniciativa legislativa corresponde a Les Corts y al Consell, en la forma que 

determine el presente Estatuto y el Reglamento de Les Corts.
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2. La iniciativa legislativa de Les Corts se ejercerá por los Grupos Parlamentarios y por 
los Diputados y Diputadas en la forma que determine el Reglamento de Les Corts. También 
podrá ser ejercida a través de la iniciativa popular en la forma que se regule por Ley y en los 
términos previstos en el Reglamento de Les Corts.

CAPÍTULO III
El President de la Generalitat

Artículo 27.  
1. El President de la Generalitat será elegido por Les Corts de entre sus miembros y 

nombrado por el Rey. La facultad de presentar candidatos corresponde a los Grupos 
Parlamentarios. En todo momento se atenderá a lo que regula el presente Estatuto y el 
Reglamento de Les Corts.

2. Después de cada renovación de Les Corts, y en los otros casos en los que así 
proceda, el Presidente de Les Corts, previa consulta con los representantes designados por 
los Grupos Políticos con representación parlamentaria, propondrá un candidato a la 
Presidencia de la Generalitat, dando prioridad a aquel que en las consultas realizadas haya 
obtenido mayor apoyo por parte de los Grupos Políticos.

3. El candidato propuesto, conforme a lo previsto en el apartado anterior, expondrá ante 
Les Corts el programa político de gobierno del Consell que pretende formar y solicitará la 
confianza de la Cámara. El debate se desarrollará en la forma que determine el Reglamento 
de Les Corts.

4. Para la elección hace falta la mayoría absoluta de los miembros de derecho de Les 
Corts en primera votación. Si no se logra esta mayoría, la votación se repetirá cuarenta y 
ocho horas después y será suficiente la mayoría simple para ser elegido.

5. Si efectuadas las mencionadas votaciones no se otorgara la confianza para la 
investidura, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados 
anteriores, atendiendo al resto de los candidatos presentados y a los criterios establecidos 
en el punto 2. El Presidente de Les Corts podrá, en su caso, retomar la ronda de consultas.

6. Si transcurrido el plazo de dos meses, a partir de la primera votación de investidura, 
ningún candidato obtuviera la confianza de Les Corts, el Presidente de Les Corts, por 
acuerdo de la Mesa, disolverá la Cámara y el President de la Generalitat en funciones 
convocará nuevas elecciones.

7. Se procederá nuevamente a la elección del President de la Generalitat de acuerdo con 
el procedimiento establecido por el presente artículo, en los casos de renuncia, dimisión, 
incapacidad, defunción o pérdida de la cuestión de confianza.

Artículo 28.  
1. El President de la Generalitat, que también lo es del Consell, dirige la acción del 

Consell, coordina las funciones de éste y ostenta la más alta representación de la Comunitat 
Valenciana, así como la ordinaria del Estado en ésta.

2. El President es responsable políticamente ante Les Corts. Éstas pueden exigir la 
responsabilidad del Consell por medio de la adopción por mayoría absoluta de la moción de 
censura, propuesta como mínimo por la quinta parte de los Diputados y Diputadas y que 
deberá incluir un candidato a la Presidencia.

La moción de censura no podrá ser votada hasta cinco días después de su presentación. 
Durante los dos primeros días de este plazo podrán presentarse propuestas alternativas.

3. Si la moción de censura no es aprobada, los signatarios de ésta no podrán presentar 
otra durante el mismo período de sesiones. Si es aprobada, el President y el Consell cesarán 
en sus funciones, y el candidato incluido en aquélla será nombrado President de la 
Generalitat por el Rey.

4. El President de la Generalitat, con el acuerdo previo del Consell, podrá ordenar 
mediante Decreto la disolución de Les Corts, excepto cuando se encuentre en tramitación 
una moción de censura que reúna los requisitos exigidos en el Reglamento de Les Corts.
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5. El President de la Generalitat podrá proponer, de acuerdo con lo que determine la 
legislación del Estado, la celebración de consultas populares en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, sobre cuestiones de interés general en materias autonómicas o locales.

CAPÍTULO IV
El Consell

Artículo 29.  
1. El Consell es el órgano colegiado de gobierno de la Generalitat, que ostenta la 

potestad ejecutiva y reglamentaria. En particular, dirige la Administración, que se encuentra 
bajo la autoridad de la Generalitat.

2. Los miembros del Consell que reciben el nombre de Consellers son designados por el 
President de la Generalitat. Sus funciones, composición, forma de nombramiento y de cese 
serán reguladas por Ley de Les Corts.

3. La sede del Consell será la ciudad de Valencia, y sus organismos, servicios y 
dependencias se podrán establecer en diferentes lugares del territorio de la Comunitat 
Valenciana, de acuerdo con criterios de descentralización y coordinación de funciones.

4. Todas las normas, disposiciones y actos emanados del Consell, que por su naturaleza 
lo exijan, serán publicados en el "Diario Oficial de la Generalitat" en las dos lenguas oficiales. 
En relación con la publicación en el "Boletín Oficial del Estado", se estará a lo que disponga 
la norma estatal correspondiente.

Artículo 30.  
El Consell responde políticamente de forma solidaria ante Les Corts, sin perjuicio de la 

responsabilidad directa de cada miembro por su gestión.
Su President, previa deliberación del Consell, puede plantear ante Les Corts la cuestión 

de confianza sobre su programa, una decisión política o un proyecto de ley. La cuestión se 
considerará aprobada cuando obtenga la mayoría simple. Si tenía por objeto un proyecto de 
ley, este se considerará aprobado según el texto enviado por el Consell, excepto en los 
casos en los que se requiera una mayoría cualificada.

Artículo 31.  
La responsabilidad penal y civil de los miembros del Consell y, en su caso, la del 

President se exigirá en los mismos términos que este Estatuto determina para los Diputados.

Artículo 32.  
El Consell podrá interponer el recurso de inconstitucionalidad. También podrá, por propia 

iniciativa o con el acuerdo previo de Les Corts, suscitar los conflictos de competencia a los 
que hace referencia el apartado c) del número 1 del artículo 161 de la Constitución 
Española.

CAPÍTULO V
La Administración de Justicia

Artículo 33.  
1. El Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana es el órgano jurisdiccional 

en el que culmina la organización judicial en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, 
de acuerdo con lo establecido en la Constitución.

2. Por medio del pertinente sistema de instancias procesales y recursos que vienen 
determinados por la legislación del Estado, será competencia del Tribunal Superior de 
Justicia de la Comunitat Valenciana el establecimiento de la doctrina en los órdenes 
jurisdiccionales en los que así proceda, extendiéndose a todos aquellos cuyo conocimiento 
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les fuera atribuido por el Estado, en el territorio de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de 
las competencias del Tribunal Supremo.

3. Se crea el Consell de la Justicia de la Comunitat Valenciana. Una Ley de Les Corts 
determinará su estructura, composición, nombramientos y funciones dentro del ámbito de las 
competencias de la Generalitat en materia de administración de justicia en los términos que 
establece el presente Estatuto y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

4. La colaboración entre la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunitat Valenciana y la Conselleria competente en materia de Justicia será a través de la 
Comisión Mixta.

Artículo 34.  
1. El Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana será 

nombrado por el Rey a propuesta del Consejo General del Poder Judicial.
2. El nombramiento de los Magistrados, Jueces y Secretarios del Tribunal Superior de 

Justicia de la Comunitat Valenciana se efectuará en la forma prevista en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Artículo 35.  
1. A instancia de la Generalitat, el órgano competente convocará los concursos y 

oposiciones para cubrir las plazas vacantes de Magistrados, Jueces, Secretarios Judiciales y 
demás personal al servicio de la Administración de Justicia, de acuerdo con lo que dispone 
la Ley Orgánica del Poder Judicial. En esta resolución se tendrá en cuenta su 
especialización en el Derecho civil foral valenciano y el conocimiento del idioma valenciano.

2. Corresponde íntegramente al Estado, de conformidad con las leyes generales, el 
derecho de gracia y la organización y el funcionamiento del Ministerio Fiscal.

Artículo 36.  
1. En relación a la Administración de Justicia, exceptuada la militar, corresponde a la 

Generalitat:
1.ª Ejercer, en la Comunitat Valenciana, todas las facultades que la Ley Orgánica del 

Poder Judicial reconozca o atribuya al Gobierno del Estado.
2.ª Fijar la delimitación de las demarcaciones territoriales de los órganos jurisdiccionales 

en su territorio y la localización de su capitalidad. La Generalitat participará también, de 
acuerdo con la Ley Orgánica del Poder Judicial en la creación o transformación del número 
de secciones o juzgados en el ámbito de su territorio.

3.ª Coadyuvar en la organización de los Tribunales consuetudinarios y tradicionales, en 
especial en la del Tribunal de las Aguas de la Vega de Valencia.

4.ª Proveer de medios personales, materiales y económicos a la Administración de 
Justicia.

5.ª La competencia para ordenar los servicios de justicia gratuita que podrán prestarse 
directamente o en colaboración con los colegios de abogados y las asociaciones 
profesionales.

2. Los valencianos, en los casos y forma que determine la Ley, podrán participar en la 
Administración de Justicia por medio de la institución del Jurado, en los procesos penales 
que se sustancien ante los órganos jurisdiccionales con sede en la Comunitat Valenciana.

Artículo 37.  
La competencia de los órganos jurisdiccionales en la Comunitat Valenciana comprende:
1. El conocimiento y resolución de todos los litigios que se sustancien en la Comunitat 

Valenciana, en los órdenes jurisdiccionales en los que así proceda, en las instancias y 
grados determinados por la legislación del Estado.

2. En materia de Derecho civil foral valenciano, el conocimiento de los recursos de 
casación y de revisión, como competencia exclusiva del Tribunal Superior de Justicia de la 
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Comunitat Valenciana, así como los recursos de casación para la unificación de la doctrina y 
el recurso en interés de ley en el ámbito Contencioso-Administrativo cuando afecten 
exclusivamente a normas emanadas de la Comunitat Valenciana.

3. En materia de Derecho estatal y en los órdenes jurisdiccionales que la legislación 
estatal establezca, le corresponde al Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana, por la vía procesal pertinente, la fijación de la doctrina, sin perjuicio de la 
competencia del Tribunal Supremo.

4. La resolución de las cuestiones de competencia entre órganos jurisdiccionales en la 
Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO VI
De las otras Instituciones de la Generalitat

Sección primera. De las instituciones comisionadas por les Corts

Artículo 38.  El Síndic de Greuges.
El Síndic de Greuges es el Alto Comisionado de Les Corts, designado por éstas, que 

velará por la defensa de los derechos y libertades reconocidos en los Títulos I de la 
Constitución Española y II del presente Estatuto, en el ámbito competencial y territorial de la 
Comunitat Valenciana. Anualmente informará a Les Corts del resultado del ejercicio de sus 
funciones.

En cuanto al procedimiento del nombramiento, funciones, facultades, estatuto y duración 
del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts que lo regule.

Artículo 39.  La Sindicatura de Comptes.
La Sindicatura de Comptes es el órgano al que corresponde el control externo 

económico y presupuestario de la actividad financiera de la Generalitat, de los entes locales 
comprendidos en su territorio y del resto del sector público valenciano, así como de las 
cuentas que lo justifiquen.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts 
que lo regule.

Sección segunda. De las instituciones consultivas y normativas de la 
Generalitat

Artículo 40.  El Consell Valenciá de Cultura.
El Consell Valenciá de Cultura es la institución consultiva y asesora de las instituciones 

públicas de la Comunitat Valenciana en aquellas materias específicas que afecten a la 
cultura valenciana.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts 
que lo regule.

Artículo 41.  L'Acadèmia Valenciana de la Llengua.
L' Acadèmia Valenciana de la Llengua, institución de la Generalitat de carácter público, 

tiene por función determinar y elaborar, en su caso, la normativa lingüística del idioma 
valenciano.

La normativa lingüística de L'Acadèmia Valenciana de la Llengua será de aplicación 
obligatoria en todas las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts 
que lo regule.
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Artículo 42.  El Comité Econòmic i Social.
El Comité Econòmic i Social es el órgano consultivo del Consell y, en general, de las 

instituciones públicas de la Comunitat Valenciana, en materias económicas, sociolaborales y 
de empleo.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts 
que lo regule.

Artículo 43.  El Consell Jurídic Consultiu.
El Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, institución de la Generalitat de 

carácter público, es el órgano consultivo supremo del Consell, de la Administración 
Autonómica y, en su caso, de las administraciones locales de la Comunitat Valenciana en 
materia jurídica.

En cuanto al procedimiento del nombramiento de sus miembros, funciones, facultades, 
estatuto y duración del mandato, habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley de Les Corts 
que lo regule.

CAPÍTULO VII
Régimen Jurídico

Artículo 44.  
1. La legislación de Les Corts prevista en el presente Estatuto revestirá la forma de Ley 

de la Generalitat.
2. En las materias incluidas en los artículos 50 y 51 del presente Estatuto, y en defecto 

de la legislación estatal correspondiente, la Generalitat podrá dictar normas de validez 
provisional de acuerdo con aquello establecido en el apartado anterior. Estas normas se 
considerarán derogadas con la entrada en vigor de las estatales correspondientes, si es que 
no hay una disposición expresa en sentido contrario. El ejercicio de esta facultad de dictar 
legislación concurrente exigirá la comunicación previa al Delegado del Gobierno.

3. Les Corts podrán delegar en el Consell la potestad de dictar normas con rango de Ley, 
denominadas Decretos Legislativos, en los mismos términos establecidos en los artículos 82, 
83, 84 y 85 de la Constitución Española para los supuestos de delegación del Congreso al 
Gobierno de España.

4. Igualmente, el Consell, en casos de extraordinaria y urgente necesidad, podrá dictar 
disposiciones legislativas provisionales por medio de decretos-leyes sometidos a debate y 
votación en Les Corts, atendiendo a lo que preceptúa el artículo 86 de la Constitución 
Española para los decretos-leyes que pueda dictar el Gobierno de España.

5. El desarrollo legislativo de las Instituciones de la Generalitat previstas en el artículo 
20.3 de este Estatuto requerirá para su aprobación una mayoría de tres quintas partes de la 
Cámara.

Artículo 45.  
En materia de competencia exclusiva, el Derecho Valenciano es el aplicable en el 

territorio de la Comunitat Valenciana, con preferencia sobre cualquier otro. En defecto del 
Derecho propio, será de aplicación supletoria el Derecho Estatal.

Artículo 46.  
La Generalitat asume, además de las facultades y competencias comprendidas en el 

presente Estatuto, las que se hallen implícitamente comprendidas en aquéllas.
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Artículo 47.  
Las Leyes de la Generalitat quedan excluidas del conocimiento de la jurisdicción 

contenciosa-administrativa, y están sujetas sólo al control de constitucionalidad, ejercido por 
el Tribunal Constitucional.

Las normas reglamentarias, los acuerdos y otros actos administrativos de los órganos de 
la Generalitat serán recurribles ante la jurisdicción contenciosa-administrativa.

Artículo 48.  
En el ejercicio de sus competencias, la Generalitat gozará de las potestades y los 

privilegios propios de la Administración del Estado.

TÍTULO IV
Las Competencias

Artículo 49.  
1. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre las siguientes materias:
1.ª Organización de sus instituciones de autogobierno, en el marco de este Estatuto.
2.ª Conservación, desarrollo y modificación del Derecho civil foral valenciano.
3.ª Normas procesales y de procedimiento administrativo derivadas de las 

particularidades del Derecho sustantivo valenciano o de las especialidades de la 
organización de la Generalitat.

4.ª Cultura.
5.ª Patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico y científico, 

sin perjuicio de lo que dispone el número 28 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.

6.ª Archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás centros de depósito que no 
sean de titularidad estatal. Conservatorios de música y danza, centros dramáticos y servicios 
de Bellas Artes de interés para la Comunitat Valenciana.

7.ª Investigación, Academias cuyo ámbito principal de actuación sea la Comunitat 
Valenciana. Fomento y desarrollo, en el marco de su política científica-tecnológica, de la I+D
+I, todo ello sin perjuicio de lo que dispone el número 15 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.

8.ª Régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el número 18 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución Española. Alteraciones de los términos municipales y 
topónimos.

9.ª Ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda.
10.ª Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos, espacios 

naturales protegidos y tratamiento especial de zonas de montaña, de acuerdo con lo que 
dispone el número 23 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española.

11.ª Higiene.
12.ª Turismo.
13.ª Obras públicas que no tengan la calificación legal de interés general del Estado o 

cuya realización no afecte a otra Comunidad Autónoma.
14.ª Carreteras y caminos cuyo itinerario transcurra íntegramente dentro del territorio de 

la Comunitat Valenciana.
15.ª Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, fluviales y por cable: puertos, 

aeropuertos, helipuertos y servicio meteorológico de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio 
de lo que disponen los números 20 y 21 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transporte.

16.ª Aprovechamientos hidráulicos, canales y riegos, cuando las aguas discurran 
íntegramente dentro del territorio de la Comunitat Valenciana, instalaciones de producción, 
distribución y transporte de energía, siempre que este transporte no salga de su territorio y 
su aprovechamiento no afecte a otra Comunidad Autónoma; aguas minerales, termales y 
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subterráneas. Todo esto sin perjuicio de lo que establece el número 25 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución Española.

17.ª Pesca en aguas interiores, marisqueo, acuicultura, caza y pesca fluvial y lacustre. 
Cofradías de pescadores.

18.ª Artesanía.
19.ª Ordenación farmacéutica, sin perjuicio de lo que dispone el número 16 del apartado 

1 del artículo 149 de la Constitución Española.
20.ª Establecimiento y ordenación de centros de contratación de mercancías y valores, 

de acuerdo con la legislación mercantil.
21.ª Cooperativas, pósitos y mutualismo no integrado en el sistema de la Seguridad 

Social, respetando la legislación mercantil.
22.ª Colegios profesionales y ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo que 

disponen los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.
23.ª Fundaciones y asociaciones de carácter docente, cultural, artístico y benéfico 

asistencial, de voluntariado social y semejantes, cuyo ámbito principal de actuación sea la 
Comunitat Valenciana.

24.ª Servicios Sociales.
25.ª Juventud.
26.ª Promoción de la mujer.
27.ª Instituciones públicas de protección y ayuda de menores, jóvenes, emigrantes, 

tercera edad, personas con discapacidad y otros grupos o sectores necesitados de 
protección especial, incluida la creación de centros de protección, reinserción y 
rehabilitación.

28.ª Deportes y ocio.
29.ª Publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y 

medios específicos.
30.ª Espectáculos.
31.ª Casinos, juego y apuestas, con exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo 

Benéficas.
32.ª Estadística de interés de la Generalitat.
33.ª Cámaras de la Propiedad, Cámaras de Comercio, Industria y Navegación, Cámaras 

Agrarias, sin perjuicio de lo que dispone el número 10 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.

34.ª Instituciones de crédito cooperativo, público y territorial y Cajas de Ahorro, de 
acuerdo con lo dispuesto en la legislación básica del Estado.

35.ª Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la política 
general de precios, libre circulación de bienes, la legislación sobre la defensa de la 
competencia y la legislación del Estado.

36.ª Administración de justicia, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de desarrollo 
del artículo 149.1.5.ª de la Constitución.

2. La Generalitat tiene competencia exclusiva sobre aquellas otras materias que este 
Estatuto atribuya expresamente como exclusivas y las que con este carácter y mediante Ley 
Orgánica sean transferidas por el Estado.

3. La Generalitat tiene también competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149 de la Constitución y, en su caso, de las bases y ordenación de la actividad 
económica general del Estado, sobre las siguientes materias:

1.ª Defensa contra fraudes y calidad y seguridad agroalimentaria.
2.ª Sociedades agrarias de transformación.
3.ª Agricultura, reforma y desarrollo agrario, y ganadería.
4.ª Sanidad agraria.
5.ª Funciones y servicios de la Seguridad Social en materia de asistencia sanitaria del 

Instituto Social de la Marina.
6.ª Enseñanza náutico-deportiva y subacuático-deportiva.
7.ª Enseñanza profesional náutica-pesquera.
8.ª Gestión de las funciones del servicio público de empleo estatal en el ámbito de 

trabajo, ocupación y formación.
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9.ª Educativa, de asistencia y servicios sociales, ocupación y formación profesional 
ocupacional de los trabajadores del mar, encomendados al Instituto Social de la Marina.

10.ª Mediadores de seguros.
11.ª Instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría.
12.ª Patrimonio arquitectónico, control de la calidad en la edificación y vivienda.
13.ª Buceo profesional.
14.ª Protección civil y seguridad pública.
15.ª Denominaciones de origen y otras menciones de calidad, lo cual comprende el 

régimen jurídico de su creación y funcionamiento; el reconocimiento de las denominaciones 
o indicaciones, así como la aprobación de sus normas fundamentales y todas las facultades 
administrativas de gestión y de control sobre la actuación de las denominaciones o 
indicaciones.

16.ª Régimen de las nuevas tecnologías relacionadas con la sociedad de la información 
y del conocimiento.

4. También es competencia exclusiva de la Generalitat el desarrollo y ejecución de la 
legislación de la Unión Europea en la Comunitat Valenciana, en aquellas materias que sean 
de su competencia.

Artículo 50.  
En el marco de la legislación básica del Estado, y, en su caso, en los términos que la 

misma establezca, corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo y la ejecución de las 
siguientes materias:

1. Régimen jurídico y sistema de responsabilidad de la administración de la Generalitat y 
de los entes públicos dependientes de ésta, así como el régimen estatutario de sus 
funcionarios.

2. Expropiación forzosa, contratos y concesiones administrativas, en el ámbito de 
competencias de la Generalitat.

3. Reserva al sector público de recursos o servicios esenciales, especialmente en caso 
de monopolio o intervención de empresas cuando lo exija el interés general.

4. Ordenación del crédito, banca y seguros.
5. Régimen minero y energético.
6. Protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facultades de la Generalitat para 

establecer normas adicionales de protección.
7. Ordenación del sector pesquero, excepto las competencias previstas en esta materia 

en el artículo 49 de este Estatuto.
8. Corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo del sistema de consultas 

populares municipales en su ámbito, de acuerdo con aquello que dispongan las Leyes a las 
que hace referencia el apartado 3 del artículo 92, y número 18 del apartado 1 del artículo 
149 de la Constitución Española. Corresponde al Estado la autorización de su convocatoria.

Artículo 51.  
1. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado en las siguientes 

materias:
1.ª Laboral, asumiendo las facultades, competencias y servicios que en este ámbito y a 

nivel de ejecución ostenta el Estado con respecto a las relaciones laborales, sin perjuicio de 
la alta inspección de éste, y el fomento activo de la ocupación.

2.ª Propiedad intelectual e industrial.
3.ª Pesos, medidas y contraste de metales.
4.ª Ferias internacionales que se celebren en la Comunitat Valenciana.
5.ª Museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal, cuya ejecución no quede 

reservada al Estado.
6.ª Salvamento marítimo y vertidos industriales y contaminantes a las aguas territoriales 

del Estado correspondientes al litoral valenciano.
7.ª La autorización de endeudamiento a los entes locales de la Comunitat Valenciana de 

acuerdo con lo que determine la legislación del Estado.
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8.ª Régimen jurídico de las asociaciones cuyo ámbito principal de actuación sea la 
Comunitat Valenciana.

9.ª Las funciones que sobre la zona marítimo terrestre, costas y playas le atribuye la 
legislación del Estado.

10.ª Fondos europeo y estatal de garantía agraria en la Comunitat Valenciana.
11.ª El resto de las materias que sean atribuidas en este Estatuto de forma expresa 

como competencia de ejecución, y aquellas que con este carácter y mediante Ley Orgánica 
sean transferidas por el Estado.

2. Corresponde a la Generalitat la gestión de los puertos y aeropuertos con calificación 
de interés general cuando el Estado no se reserve su gestión directa.

3. La Generalitat podrá colaborar con la Administración General del Estado en la gestión 
del catastro, a través de los pertinentes convenios.

Artículo 52.  
1. De acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general 

corresponde a la Generalitat, en los términos que disponen los artículos 38, 131 y los 
números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española, la competencia 
exclusiva de las siguientes materias:

1.ª Planificación de la actividad económica de la Comunitat Valenciana.
2.ª Industria, sin perjuicio de lo que determinan las normas del Estado por razones de 

seguridad, sanitarias o de interés general y las normas relacionadas con las industrias 
sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos y energía nuclear.

3.ª El desarrollo y ejecución en su territorio de los planes establecidos por el Estado para 
la reestructuración de sectores industriales y económicos.

4.ª Sector público económico de la Generalitat, en cuanto no esté contemplado por otras 
normas del Estatuto.

2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, y sin perjuicio de la coordinación 
general que corresponde al Estado, fomentará el sistema valenciano de ciencia, tecnología y 
empresa promoviendo la articulación y cooperación entre las universidades, organismos 
públicos de investigación, red de institutos tecnológicos de la Comunitat Valenciana y otros 
agentes públicos y privados, con la finalidad estatutaria de I+D+I y con el fin de fomentar el 
desarrollo tecnológico y la innovación, con apoyo del progreso y la competitividad 
empresarial de la Comunitat Valenciana. Se regulará mediante Ley de Les Corts.

3. La Generalitat participará asimismo en la gestión del sector público económico estatal, 
en los casos y actividades en los que proceda.

4. La Generalitat participará en las decisiones sobre la inversión del Estado en la 
Comunidad Valenciana la cual, excluido el Fondo de Compensación Interterritorial, será 
equivalente, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 138 de la Constitución, al 
peso de la población de la Comunitat Valenciana sobre el conjunto del Estado por un período 
de siete años. Con esta finalidad, se constituirá una Comisión integrada por la administración 
estatal, autonómica y local.

Artículo 53.  
1. Es de competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y administración de la 

enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin 
perjuicio de lo que disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las Leyes Orgánicas 
que, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 81 de aquélla, lo desarrollan, de las facultades 
que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española, y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, garantizará el derecho de todos 
los ciudadanos a una formación profesional adecuada, a la formación permanente y a los 
medios apropiados de orientación profesional que le permitan una elección fundada de 
carrera, ocupación o profesión.
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Artículo 54.  
1. Es de competencia exclusiva de la Generalitat la organización, administración y 

gestión de todas las instituciones sanitarias públicas dentro del territorio de la Comunitat 
Valenciana.

2. En materia de Seguridad Social, corresponderá a la Generalitat:
a) El desarrollo legislativo y la ejecución de la legislación básica del Estado, a excepción 

de las normas que configuran el régimen económico de ésta.
b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social.
3. Corresponde a la Generalitat la ejecución de la legislación del Estado sobre productos 

farmacéuticos.
4. La Generalitat podrá organizar y administrar para aquellas finalidades, y dentro de su 

territorio, todos los servicios relacionados con las materias antes mencionadas, y ejercerá la 
tutela de las instituciones, entidades y funciones en materia de sanidad y seguridad social, y 
se reservará el Estado la alta inspección para el cumplimiento de las funciones y 
competencias contenidas en este artículo.

5. La Generalitat, en el ejercicio de las competencias en materia de sanidad y seguridad 
social, garantizará la participación democrática de todos los interesados, así como de los 
sindicatos de trabajadores y asociaciones empresariales en los términos que la Ley 
establezca.

6. La Generalitat garantizará los derechos de los ciudadanos a conocer los tratamientos 
médicos a los que serán sometidos, sus posibles consecuencias y riesgos, y a dar su 
aprobación a aquellos de manera previa a su aplicación.

7. La Generalitat velará para que la investigación por medio de personas se ajuste a las 
previsiones acordadas en la Convención Europea sobre los Derechos del Hombre y la 
Biomedicina.

Artículo 55.  
1. La Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, creará un Cuerpo único de la Policía 

Autónoma de la Comunitat Valenciana en el marco del presente Estatuto y de la Ley 
Orgánica que determina el artículo 149.1.29.ª de la Constitución Española.

2. La Policía Autónoma de la Comunitat Valenciana ejercerá las siguientes funciones:
a) La protección de las personas y bienes y el mantenimiento de la seguridad pública.
b) La vigilancia y protección de los edificios e instalaciones de la Generalitat.
c) El resto de funciones que determina la Ley Orgánica a la que hace referencia el punto 

1 de este artículo.
3. Es competencia de la Generalitat, en el marco de la Ley Orgánica a que se refiere el 

artículo 149.1.29.ª de la Constitución, el mando supremo de la Policía Autónoma y la 
coordinación de la actuación de las policías locales de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio 
de su dependencia de las autoridades municipales.

4. La Policía Judicial se organizará al servicio, y bajo la vigilancia, de la Administración 
de Justicia de acuerdo con lo que regulan las Leyes procesales.

5. De acuerdo con la legislación estatal, se creará la Junta de Seguridad que, bajo la 
Presidencia del President de la Generalitat y con representación paritaria del Estado y de la 
Generalitat, coordinará las actuaciones de la Policía Autónoma y de los Cuerpos y Fuerzas 
de Seguridad del Estado.

Artículo 56.  
1. Corresponde a la Generalitat, en el marco de las normas básicas del Estado, el 

desarrollo legislativo y la ejecución del régimen de radiodifusión y televisión y del resto de 
medios de comunicación en la Comunitat Valenciana.

2. En los términos establecidos en el apartado anterior de este artículo, la Generalitat 
podrá regular, crear y mantener televisión, radio y demás medios de comunicación social, de 
carácter público, para el cumplimiento de sus fines.
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3. Por Ley de Les Corts, aprobada por mayoría de tres quintas partes, se creará el 
Consell del Audiovisual de la Comunitat Valenciana, que velará por el respeto de los 
derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de la 
comunicación y los medios audiovisuales en la Comunitat Valenciana.

En cuanto a su composición, nombramiento, funciones y estatuto de sus miembros, 
igualmente habrá que ajustarse a lo que disponga la Ley.

Artículo 57.  El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna.
El Real Monasterio de Santa María de la Valldigna es templo espiritual, histórico y 

cultural del antiguo Reino de Valencia, y es, igualmente, símbolo de la grandeza del Pueblo 
Valenciano reconocido como Nacionalidad Histórica.

La Generalitat recuperará, restaurará y conservará el monasterio, y protegerá su entorno 
paisajístico. Una Ley de Les Corts determinará el destino y utilización del Real Monasterio de 
Santa María de la Valldigna como punto de encuentro de todos los valencianos, y como 
centro de investigación y estudio para recuperar la historia de la Comunitat Valenciana.

Artículo 58.  
1. Los Notarios y Registradores de la Propiedad y Mercantiles en la Comunitat 

Valenciana serán nombrados por el Consell, de acuerdo con las leyes del Estado.
2. Para la provisión de Notarías, los candidatos serán admitidos en igualdad de 

derechos, tanto si ejercen en el territorio de la Comunitat Valenciana como si lo hacen en el 
resto de España. En ningún caso podrá establecerse la excepción de naturaleza o de 
residencia. Los Notarios deberán garantizar el uso del valenciano en el ejercicio de su 
función en el ámbito de la Comunitat Valenciana de conformidad con las normas del 
presente Estatuto. Igualmente, garantizarán la aplicación del derecho civil foral valenciano 
que deberán conocer.

3. El Consell participará también en la fijación de demarcaciones correspondientes a los 
registros de la propiedad y mercantiles, demarcaciones notariales y número de notarios, así 
como de las oficinas liquidadoras con cargo a los Registradores de la Propiedad, Mercantiles 
y de Bienes Muebles, de acuerdo con lo que prevén las leyes del Estado.

TÍTULO V
Relaciones con el Estado y otras Comunidades Autónomas

Artículo 59.  
1. La Generalitat, a través del Consell, podrá celebrar convenios de colaboración para la 

gestión y prestación de servicios correspondientes a materias de su exclusiva competencia, 
tanto con el Estado como con otras comunidades autónomas. Tales acuerdos deberán ser 
aprobados por Les Corts Valencianas y comunicados a las Cortes Generales, entrando en 
vigor a los treinta días de su publicación.

2. En los demás supuestos, los acuerdos de cooperación con otras comunidades 
autónomas requerirán, además de lo que prevé el apartado anterior, la autorización de las 
Cortes Generales.

3. Las relaciones de la Comunitat Valenciana con el Estado y las demás comunidades 
autónomas se fundamentarán en los principios de lealtad institucional y solidaridad. El 
Estado velará por paliar los desequilibrios territoriales que perjudiquen a la Comunitat 
Valenciana.

Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana se rigen en sus actuaciones y 
en las relaciones con las Instituciones del Estado y las entidades locales por los principios de 
lealtad, coordinación, cooperación y colaboración.

4. La Generalitat mantendrá especial relación de cooperación con las Comunidades 
Autónomas vecinas que se incluyan en el Arco Mediterráneo de la Unión Europea.

5. La Generalitat colaborará con el Gobierno de España en lo referente a políticas de 
inmigración.
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Artículo 60.  
1. La Comunitat Valenciana podrá solicitar a las Cortes Generales que las leyes marco y 

las de bases que éstas aprueben en materia de competencia exclusiva del Estado atribuyan 
expresamente a la Generalitat las facultades legislativas en el desarrollo de estas leyes, de 
acuerdo con aquello que dispone el artículo 150.1 de la Constitución Española.

2. También podrá solicitar al Estado transferencias o delegaciones de competencia no 
incluidas en este Estatuto, de acuerdo con el artículo 150.2 de la Constitución Española.

3. También podrá solicitar las transferencias o delegaciones de competencias no 
incluidas en el artículo 149.1 de la Constitución y no asumidas por la Generalitat mediante 
este Estatuto.

TÍTULO VI
Relaciones con la Unión Europea

Artículo 61.  
1. La Comunitat Valenciana tendrá una Delegación en Bruselas como órgano 

administrativo de representación, defensa y promoción de sus intereses multisectoriales ante 
las instituciones y órganos de la Unión Europea.

2. Asimismo, la Generalitat, a través del Organismo de Promoción de la Comunitat 
Valenciana, abrirá una red de oficinas de promoción de negocios en todos aquellos países y 
lugares donde crea que debe potenciarse la presencia de las empresas valencianas.

3. La Comunitat Valenciana, como región de la Unión Europea, sin perjuicio de la 
legislación del Estado:

a) Participará en los mecanismos de control del principio de subsidiariedad previsto en el 
Derecho de la Unión Europea.

b) Tiene derecho a participar en todos los procesos que establezca el Estado para 
configurar la posición española en el marco de las instituciones europeas, cuando estén 
referidas a competencias propias de la Comunitat Valenciana. También a ser oída en 
aquellos otros que, incluso sin ser de su competencia, le afecten directa o indirectamente.

c) Tendrá al President de la Generalitat como representante de la Comunitat Valenciana 
en el Comité de las Regiones.

d) Ostenta la competencia exclusiva para el desarrollo y ejecución de las normas y 
disposiciones europeas en el ámbito de sus competencias.

e) Podrá participar, de forma especial, en el marco de la Asociación Euromediterránea.
4. La Generalitat, igualmente, podrá formar parte y participar en organizaciones e 

instituciones supranacionales de carácter regional.
5. Una Ley creará el Comité Valenciano para los Asuntos Europeos, órgano de carácter 

consultivo, encargado de asesorar y realizar estudios y propuestas para mejorar la 
participación en las cuestiones europeas y plantear acciones estratégicas de la Comunitat 
Valenciana.

TÍTULO VII
Acción Exterior

Artículo 62.  
1. La Generalitat, a través del Consell, podrá participar en la acción exterior del Estado 

cuanto ésta incida en el ámbito de sus competencias; también deberá ser oída en aquellos 
casos en que, sin ser de su competencia, puedan afectarle directa o indirectamente. En este 
sentido, de acuerdo con lo que determine la legislación española y europea, podrá:

a) Instar al Gobierno de España a que celebre tratados o acuerdos, de carácter general o 
específicos, con otros Estados.
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b) Participar en las delegaciones españolas en aquellos casos en que se negocien 
tratados que incidan en su ámbito competencial o afecten a materias de su específico 
interés, en la forma que determine la legislación del Estado.

c) Participar en las representaciones del Estado ante organizaciones internacionales en 
los mismos supuestos indicados con anterioridad.

d) Ser informada por el Gobierno del Estado de la elaboración de tratados y convenios, 
siempre que afecten a materias de su competencia o de específico interés de la Comunitat 
Valenciana, así como a ser oída, en determinadas ocasiones, antes de manifestar el 
consentimiento, excepto en lo previsto en los artículos 150.2 y 93 de la Constitución 
Española.

e) Ejecutar, en su propio ámbito territorial, los tratados y convenios internacionales, así 
como las resoluciones y decisiones de las organizaciones internacionales de las que España 
sea parte, en todo aquello que afecte a las materias que la Comunitat Valenciana tenga 
atribuidas en este Estatuto de Autonomía.

2. La Generalitat ejercerá su acción exterior, en la medida en que sea más conveniente a 
sus competencias y siempre que no comprometa jurídicamente al Estado en las relaciones 
internacionales, ni suponga una injerencia en los ámbitos materiales de las competencias 
reservadas al Estado, a través de actividades de relieve internacional de las regiones.

3. Los poderes públicos valencianos velarán por fomentar la paz, la solidaridad, la 
tolerancia, el respeto a los derechos humanos y la cooperación al desarrollo con el fin último 
de erradicar la pobreza. Para lograr este objetivo, establecerá programas y acuerdos con los 
agentes sociales de la cooperación y las instituciones públicas y privadas para garantizar la 
efectividad y eficacia de estas políticas en la Comunitat Valenciana y en el exterior.

4. La Generalitat, previa autorización de Les Corts, podrá establecer convenios de 
colaboración de gestión y prestación de servicios con otras regiones europeas.

5. La Generalitat, en materias propias de su competencia, podrá establecer acuerdos no 
normativos de colaboración con otros Estados, siempre que no tengan el carácter de 
tratados internacionales, dando cuenta a Les Corts.

TÍTULO VIII
Administración Local

Artículo 63.  
1. Las entidades locales comprendidas en el territorio de la Comunitat Valenciana 

administran con autonomía los asuntos propios, de acuerdo con la Constitución Española y 
este Estatuto.

2. Las administraciones públicas locales de la Comunitat Valenciana se rigen en sus 
relaciones por los principios de coordinación, cooperación y colaboración.

3. La Generalitat y los entes locales podrán crear órganos de cooperación, con 
composición bilateral o multilateral, de ámbito general o sectorial, en aquellas materias en 
las que existan competencias compartidas, con fines de coordinación y cooperación según 
los casos.

4. La legislación de Les Corts fomentará la creación de figuras asociativas entre las 
administraciones públicas para mejorar la gestión de los intereses comunes y para garantizar 
la eficacia en la prestación de servicios.

Artículo 64.  
1. Los Municipios estarán regidos por Ayuntamientos de carácter representativo, elegidos 

por sufragio universal, igual, libre, directo y secreto, como establezca la Ley.
En el marco de la legislación básica del Estado, Les Corts aprobarán la Ley de Régimen 

Local de la Comunitat Valenciana.
2. Les Corts impulsarán la autonomía local, pudiendo delegar la ejecución de las 

funciones y competencias en aquellos Ayuntamientos y entes locales supramunicipales que, 
por sus medios, puedan asumirlas, asegurando la debida coordinación y eficacia en la 
prestación de los servicios.
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La distribución de las responsabilidades administrativas entre las diversas 
administraciones locales ha de tener en cuenta su capacidad de gestión y se rige por el 
principio de subsidiariedad, de acuerdo con lo que establece la Carta europea de la 
autonomía local y por el principio de diferenciación, de acuerdo con las características que 
presenta la realidad municipal.

Mediante ley de Les Corts se procederá a la descentralización en favor de los 
Ayuntamientos de aquellas competencias que sean susceptibles de ello, atendiendo a la 
capacidad de gestión de los mismos. Esta descentralización irá acompañada de los 
suficientes recursos económicos para que sea efectiva.

3. Para potenciar la autonomía local sobre la base del principio de subsidiariedad, por 
Ley de Les Corts, se creará el Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana 
con los mismos criterios que el fondo estatal.

4. Se creará una Comisión Mixta entre la Generalitat y la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias como órgano deliberante y consultivo para determinar las bases y 
métodos que favorezcan las bases de participación entre dichas instituciones.

Dicha Comisión Mixta informará preceptivamente, en la tramitación por Les Corts, las 
iniciativas legislativas que afecten de manera específica a las entidades locales y en la 
tramitación de planes y normas reglamentarias de idéntico carácter.

Artículo 65.  
1. Una ley de Les Corts, en el marco de la legislación del Estado, que deberá ser 

aprobada por mayoría de dos tercios, podrá determinar la división comarcal, después de ser 
consultadas las entidades locales afectadas.

2. Las comarcas son circunscripciones administrativas de la Generalitat y Entidades 
Locales determinadas por la agrupación de municipios para la prestación de servicios y 
gestión de asuntos comunes.

3. Las áreas metropolitanas y las agrupaciones de comarcas serán reguladas por Ley de 
Les Corts, aprobada también por mayoría de dos tercios, después de ser consultadas las 
entidades locales afectadas.

Artículo 66.  
1. Las Diputaciones Provinciales serán expresión, dentro de la Comunitat Valenciana, de 

la autonomía provincial, de acuerdo con la Constitución, la legislación del Estado y el 
presente Estatuto. Tendrán las funciones consignadas en la legislación del Estado y las 
delegadas por la Comunitat Valenciana.

2. La Generalitat, mediante una Ley de Les Corts, podrá transferir o delegar en las 
Diputaciones Provinciales la ejecución de aquellas competencias que no sean de interés 
general de la Comunitat Valenciana.

3. La Generalitat coordinará las funciones propias de las Diputaciones Provinciales que 
sean de interés general de la Comunitat Valenciana. A estos efectos, y en el marco de la 
legislación del Estado, por Ley de Les Corts, aprobada por mayoría absoluta, se 
establecerán las fórmulas generales de coordinación y la relación de las funciones que 
deben ser coordinadas, fijándose, en su caso, las singularidades que, según la naturaleza de 
la función, sean indispensables para su más adecuada coordinación. A los efectos de 
coordinar estas funciones, los presupuestos de las Diputaciones, que éstas elaboren y 
aprueben, se unirán a los de la Generalitat.

4. Las Diputaciones Provinciales actuarán como instituciones de la Generalitat y estarán 
sometidas a la legislación, reglamentación e inspección de ésta, en tanto que se ejecutan 
competencias delegadas por la misma.

Si una Diputación Provincial no cumpliera las obligaciones que el presente Estatuto y 
otras Leyes de Les Corts le imponen, el Consell, previo requerimiento al Presidente de la 
Diputación de que se trate, podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a aquélla al 
cumplimiento forzoso de tales obligaciones.

La Diputación Provincial podrá recurrir ante el Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunitat Valenciana.
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Les Corts, por mayoría absoluta, podrán revocar la delegación de la ejecución de 
aquellas competencias en las que la actuación de las Diputaciones atente al interés general 
de la Comunitat Valenciana.

TÍTULO IX
Economía y Hacienda

Artículo 67.  
1. La financiación de la Generalitat se basa en los principios de autonomía, suficiencia y 

solidaridad.
2. Para alcanzar la autonomía financiera, la Hacienda de la Generalitat contará, en 

relación a los instrumentos de financiación que integran la Hacienda Autonómica, de la 
máxima capacidad normativa, así como con las máximas atribuciones respecto a las 
actividades que comprenden la aplicación de los tributos y la resolución de las 
reclamaciones que contra dichas actividades se susciten, en los términos que determine la 
Constitución y la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la misma.

3. El sistema de ingresos de la Comunitat Valenciana, regulado en la Ley Orgánica que 
prevé el artículo 157.3 de la Constitución, deberá garantizar los recursos financieros que, 
atendiendo a las necesidades de gasto de la Comunitat Valenciana, aseguren la financiación 
suficiente para el ejercicio de las competencias propias en la prestación del conjunto de los 
servicios públicos asumidos, preservando en todo caso la realización efectiva del principio de 
solidaridad en todo el territorio nacional garantizado en el artículo 138 de la Constitución. 
Cuando la Generalitat, a través de dichos recursos, no llegue a cubrir un nivel mínimo de 
servicios públicos equiparable al resto del conjunto del Estado, se establecerán los 
mecanismos de nivelación pertinentes en los términos que prevé la Ley Orgánica a que se 
refiere el artículo 157.3 de la Constitución Española, atendiendo especialmente a criterios de 
población, entre otros.

4. En el ejercicio de sus competencias financieras, la Generalitat velará por el equilibrio 
territorial dentro de la Comunitat Valenciana y por la realización interna del principio de 
solidaridad.

5. La Generalitat gozará del mismo tratamiento fiscal que la legislación establezca para 
el Estado.

6. La Comunitat Valenciana dispondrá, para el correcto desarrollo y ejecución de sus 
competencias, de patrimonio y hacienda propios.

Artículo 68.  
En caso de reforma o modificación del sistema tributario español que implique una 

supresión de tributos o una variación de los ingresos de la Comunitat Valenciana, que 
dependen de los tributos estatales, la Comunitat Valenciana tiene derecho a que el Estado 
adopte las medidas de compensación oportunas para que ésta no vea reducidas ni 
menguadas las posibilidades de desarrollo de sus competencias ni de crecimiento futuro.

Artículo 69.  
1. La aplicación de los tributos propios de la Generalitat se encomienda al Servicio 

Tributario Valenciano, en régimen de descentralización funcional.
2. El ejercicio de las competencias normativas, de gestión, liquidación, recaudación e 

inspección de los tributos cuyo rendimiento esté cedido a la Generalitat, así como la revisión 
de actos dictados en vía de gestión de dichos tributos, se llevará a cabo en los términos 
fijados en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la Constitución, sin perjuicio de la 
colaboración que pueda establecerse con la Administración del Estado de acuerdo con lo 
que establezca la Ley que fije el alcance y condiciones de la cesión.

3. Si de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica prevista en el artículo 157.3 de la 
Constitución Española, se atribuyeran a la Generalitat algunas funciones de aplicación sobre 
tributos cedidos, se encomendarán al Servicio Tributario Valenciano.
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Cuando las funciones de aplicación no se atribuyeran, de acuerdo con el apartado 
anterior, a la Generalitat, se fomentarán las medidas para fortalecer la colaboración con la 
Administración Tributaria Estatal en la aplicación de las mencionadas funciones.

4. Los órganos económico-administrativos propios conocerán de las reclamaciones 
interpuestas contra los actos dictados por la administración tributaria autonómica cuando se 
trate de tributos propios.

El conocimiento de las reclamaciones interpuestas contra los actos en materia tributaria, 
cuando se trate de tributos cedidos, se realizará de conformidad con la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunidades Autónomas.

La Generalitat participará en los órganos económico-administrativos del Estado en los 
términos que establezca la legislación del Estado, la Generalitat fomentará las medidas 
oportunas para la realización efectiva de la citada participación.

Artículo 70.  
1. En el caso de que la Generalitat, cuando así lo prevea la legislación sobre Régimen 

Local, establezca tributos sobre hechos precisamente sujetos a la imposición municipal por 
las entidades locales, la Ley que establezca el tributo arbitrará las medidas de compensación 
o coordinación a favor de estas Corporaciones, de manera que los ingresos de éstas no se 
vean mermados ni reducidos en sus posibilidades de crecimiento futuro.

2. Los ingresos de los entes locales de la Comunitat Valenciana, consistentes en 
participaciones de ingresos estatales y en subvenciones incondicionales, serán percibidas a 
través de la Generalitat, que los distribuirá de acuerdo con los criterios legales que la 
legislación del Estado establezca para las participaciones mencionadas.

La financiación de los entes locales garantizará la suficiencia de recursos de acuerdo 
con una distribución de competencias basada en los principios de descentralización, 
subsidiariedad y simplificación administrativa.

Los Ayuntamientos en la elaboración de sus presupuestos establecerán las medidas 
necesarias para dar participación a los ciudadanos y ciudadanas.

3. Los entes locales de la Comunitat Valenciana tienen derecho a que el Estado, o la 
Generalitat, en su caso, cuando supriman o modifiquen cualquier tributo de percepción 
municipal que mengüe los ingresos de los Ayuntamientos, arbitren las medidas de 
compensación que impidan que sus disponibilidades se vean disminuidas o reducidas sus 
posibilidades de crecimiento futuro.

Artículo 71.  
1. El patrimonio de la Generalitat está integrado por:
a) Los bienes y derechos de los que sea titular a la aprobación del presente Estatuto.
b) Los bienes y derechos afectos a los servicios transferidos por el Estado.
c) Los bienes procedentes, según la legislación foral civil valenciana, de herencias 

intestadas, cuando el causante ostentara conforme a la legislación del Estado la vecindad 
civil valenciana, así como otros de cualquier tipo.

d) Otras donaciones y herencias, cualquiera que sea el origen del donante o testador.
e) Los bienes y derechos adquiridos por la Generalitat por medio de cualquier título 

jurídico válido.
2. El patrimonio de la Comunitat Valenciana, su administración, defensa y conservación 

serán regulados por Ley de Les Corts.

Artículo 72.  
La Hacienda de la Comunitat Valenciana está constituida por:
a) Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás derechos privados, legados, 

donaciones y subvenciones.
b) Los impuestos propios, tasas y contribuciones especiales de acuerdo con lo que 

establezca la Ley prevista en el artículo 157.3 de la Constitución Española.
c) Los rendimientos de los impuestos cedidos por el Estado.
d) Los recargos sobre los impuestos estatales.
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e) Un porcentaje de participación en la recaudación total del Estado.
f) Las asignaciones y subvenciones con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.
g) La emisión de deuda y el recurso al crédito.
h) Los ingresos procedentes del Fondo de Compensación Interterritorial.
i) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de su competencia.
j) Los ingresos procedentes de fondos de la Unión Europea.
k) Cualquier otro tipo de ingresos que se puedan obtener en virtud de las leyes.

Artículo 73.  
1. Se cede a la Comunitat Valenciana el rendimiento de los siguientes tributos:
a) Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 50 por ciento.
b) Impuesto sobre el Patrimonio.
c) Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
e) Los Tributos sobre el Juego.
f) El Impuesto sobre el Valor Añadido, con carácter parcial, en el porcentaje del 50 por 

ciento.
g) El Impuesto Especial sobre la Cerveza, con carácter parcial, en el porcentaje del 58 

por ciento.
h) El Impuesto Especial sobre el Vino y Bebidas Fermentadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
i) El Impuesto Especial sobre Productos Intermedios, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
j) El Impuesto Especial sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
k) El Impuesto Especial sobre Hidrocarburos, con carácter parcial, en el porcentaje del 

58 por ciento.
l) El Impuesto Especial sobre las Labores del Tabaco, con carácter parcial, en el 

porcentaje del 58 por ciento.
m) El Impuesto Especial sobre la Electricidad.
n) El Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte.
ñ) El Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos.
o) El Impuesto sobre el depósito de residuos en vertederos, la incineración y la 

coincineración de residuos.
La eventual supresión o modificación de alguno de estos tributos implicará la extinción o 

modificación de la cesión.
2. El contenido de este artículo se podrá modificar mediante acuerdo del Gobierno de 

España con el Consell de la Generalitat, que será tramitado por el Gobierno como Proyecto 
de Ley. A estos efectos, la modificación del presente artículo no se considerará reforma del 
Estatuto.

3. El alcance y condiciones de la cesión se establecerán por la Comisión Mixta 
mencionada en la disposición transitoria segunda, que, en todo caso, lo referirá a 
rendimientos de la Comunitat Valenciana.

Artículo 74.  
La participación en los impuestos del Estado, mencionada en la letra e) del artículo 72 de 

este Estatuto, se fijará de acuerdo con el Parlamento y el Gobierno del Estado, con sujeción 
a las normas de la Ley Orgánica que desarrolla el artículo 157 de la Constitución Española, 
revisándose el porcentaje de participación en los supuestos regulados por ley.

Artículo 75.  
La gestión, recaudación, liquidación e inspección de los tributos propios, los cedidos y 

las formas de colaboración en estas materias, en relación a los impuestos del Estado, se 
adecuarán a la Ley Orgánica establecida en el artículo 157.3 de la Constitución Española.
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Artículo 76.  
1. Corresponde al Consell la elaboración del Presupuesto de la Generalitat, que debe ser 

sometido a Les Corts para su aprobación. Toda proposición o enmienda que suponga un 
aumento de los créditos o disminución de los ingresos presupuestarios requerirá la 
conformidad del Consell para su tramitación.

2. El presupuesto de la Generalitat será único y se elaborará con criterios homogéneos 
con los del Estado. El presupuesto tiene carácter anual.

3. El presupuesto incluirá necesariamente la totalidad de los ingresos y gastos de los 
organismos y, en su caso, los beneficios fiscales que afecten a los tributos propios 
establecidos por Les Corts.

4. El presupuesto debe ser presentado a Les Corts al menos con dos meses de 
antelación al comienzo del correspondiente ejercicio. Si aquél no estuviere aprobado el 
primer día del ejercicio, se entenderá prorrogado el del ejercicio anterior hasta la aprobación.

5. Al Presupuesto de la Generalitat se acompañarán los anexos de los presupuestos de 
las Empresas Públicas de la Generalitat.

Artículo 77.  
1. La Generalitat, mediante acuerdo de Les Corts, podrá emitir deuda pública para 

financiar gastos de inversión.
2. El volumen y las características de las emisiones se establecerán de acuerdo con el 

ordenamiento general de la política crediticia y en coordinación con el Estado.
3. Los títulos emitidos tendrán la consideración de fondos públicos a todos los efectos.
4. Si el Estado emite deuda que afecte a un servicio traspasado a la Generalitat, ésta 

tendrá derecho a una participación en función del servicio que preste.

Artículo 78.  
La Generalitat queda facultada para constituir instituciones de crédito especializado y 

otras instituciones necesarias para su política económica, en los términos establecidos en la 
legislación del Estado.

Artículo 79.  
1. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias que le vienen atribuidas por el 

presente Estatuto, podrá constituir entidades y organismos para el fomento del pleno empleo 
y el desarrollo económico y social, y fomentará la cooperación entre los agentes públicos y 
privados que constituyen el sistema valenciano de I+D+I.

2. La Generalitat está facultada para constituir, mediante Ley de Les Corts, un sector 
público propio que se coordinará con el estatal.

Las empresas públicas de la Generalitat habrán de crearse mediante una Ley de Les 
Corts.

3. En los términos y número que establezca la legislación del Estado, la Generalitat 
propondrá las personas que deben formar parte de los órganos de administración de 
aquellas empresas públicas de titularidad estatal implantadas en la Comunitat Valenciana.

Artículo 80.  
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, garantizará a todas las personas el 

derecho a un trabajo digno, bien remunerado, estable y en condiciones de igualdad y 
seguridad, que permita la conciliación de la vida laboral y familiar y el desarrollo humano y 
profesional de los trabajadores.

2. Asimismo, garantizará el derecho a los trabajadores a tener una jornada laboral que 
limite la duración máxima del tiempo de trabajo y en condiciones que permitan períodos de 
descanso diario y semanal. También a las vacaciones anuales retribuidas.

3. Para hacer posible la compatibilidad entre la vida profesional y familiar, a toda persona 
trabajadora, la Generalitat, en el ámbito de sus competencias, garantizará el derecho:

a) A ser protegida por la Ley frente al despido motivado por la maternidad.
b) A un permiso retribuido por causa de maternidad en la forma que determine la Ley.
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c) A un permiso parental con motivo del nacimiento de un hijo. También por motivo de 
adopción se tendrá derecho a un permiso parental proporcionado.

4. La Generalitat promoverá formas de participación de los trabajadores en la propiedad 
de los medios de producción y fomentará la participación en las empresas y la creación de 
sociedades cooperativas y otras figuras jurídicas de economía social.

5. Se reconoce el derecho de los ciudadanos y ciudadanas valencianos al acceso a los 
servicios públicos de empleo y formación profesional.

TÍTULO X
Reforma del Estatuto

Artículo 81.  
1. La iniciativa de la reforma del Estatuto corresponde al Consell, a una tercera parte de 

los miembros de Les Corts, a dos Grupos Parlamentarios o a las Cortes Generales. La 
reforma del Estatuto deberá ser aprobada por Les Corts, mediante acuerdo adoptado por 
dos terceras partes de sus miembros, salvo que sólo tuviese por objeto la ampliación del 
ámbito competencial, en cuyo caso será suficiente la mayoría simple de Les Corts.

2. Si la reforma del Estatuto no fuera aprobada por las mayorías previstas para cada 
caso en el apartado 1 de este artículo o los requisitos exigidos para su aprobación, no se 
podrá iniciar nuevo procedimiento de reforma sobre el mismo punto durante la misma 
Legislatura de Les Corts.

3. Aprobada la reforma por Les Corts, el texto será presentado por medio de proposición 
de ley de Les Corts, en el Congreso. Admitida a trámite por la Mesa y tomada en 
consideración la proposición por el Pleno, se remitirá a la Comisión Constitucional del 
Congreso, en el seno de la cual se nombrará una ponencia al efecto que revise con una 
delegación de Les Corts el texto de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en las normas 
reglamentarias del Congreso.

4. Si las Cortes Generales no aprueban, o modifican, la reforma propuesta, se devolverá 
a Les Corts para nueva deliberación, acompañando mensaje motivado sobre el punto o 
puntos que hubieran ocasionado su devolución o modificación y proponiendo soluciones 
alternativas.

5. La aprobación de la reforma por las Cortes Generales, mediante Ley Orgánica, incluir 
la autorización del Estado para que la Generalitat convoque un referéndum de ratificación de 
los electores en un plazo de seis meses desde la votación final en las Cortes Generales. El 
referéndum podrá no convocarse en aquellos casos en que la reforma sólo implique 
ampliación de competencias.

Disposición adicional primera.  
El ejercicio de las competencias financieras se ajustará a lo que dispone la Ley Orgánica 

de Financiación de las Comunidades Autónomas.

Disposición adicional segunda.  
1. Cualquier modificación de la legislación del Estado que, con carácter general y en el 

ámbito nacional, implique una ampliación de las competencias de las Comunidades 
Autónomas será de aplicación a la Comunitat Valenciana, considerándose ampliadas en 
esos mismos términos sus competencias.

2. La Comunitat Valenciana velará por que el nivel de autogobierno establecido en el 
presente Estatuto sea actualizado en términos de igualdad con las demás Comunidades 
Autónomas.

3. A este efecto, cualquier ampliación de las competencias de las Comunidades 
Autónomas que no estén asumidas en el presente Estatuto o no le hayan sido atribuidas, 
transferidas o delegadas a la Comunitat Valenciana con anterioridad obligará, en su caso, a 
las instituciones de autogobierno legitimadas a promover las correspondientes iniciativas 
para dicha actualización.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 1  Ley Orgánica de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana

– 26 –



Disposición adicional tercera.  
1.ª Por medio de la correspondiente norma del Estado se creará y regulará la 

composición y funciones del Patronato del Archivo de la Corona de Aragón, patrimonio 
histórico del Pueblo Valenciano, compartido con otros pueblos de España, en la que tendrá 
participación preeminente la Comunitat Valenciana y otras comunidades autónomas.

2.ª El Consell de la Generalitat, previo informe del Consell Valenciá de Cultura, informará 
el anteproyecto de norma al que se refiere el apartado anterior, que atenderá a la unidad 
histórica del Archivo de la Corona de Aragón.

Disposición adicional cuarta.  
Las instituciones y administraciones de la Generalitat evitarán utilizar en sus expresiones 

públicas un lenguaje que suponga menoscabo o minusvaloración para cualquier grupo o 
persona por razón de su sexo o cualquier otra condición social cuyo tratamiento diferenciado 
esté vetado por nuestro ordenamiento constitucional.

Disposición transitoria primera.  
1. Con la finalidad de transferir a la Generalitat las funciones y atribuciones que le 

correspondan de acuerdo con el presente Estatuto, se creará una Comisión Mixta de 
Transferencias paritaria integrada por representantes del Estado y de la Generalitat. Dicha 
Comisión Mixta establecerá sus normas de funcionamiento. Los representantes de la 
Generalitat en la Comisión Mixta darán cuenta periódicamente de su gestión ante Les Corts.

2. Los acuerdos de la Comisión Mixta adoptarán la forma de propuesta al Gobierno, que 
los aprobará por medio de Decreto, figurando aquéllos como anexos al mismo, y serán 
publicados simultáneamente en el "Boletín Oficial del Estado" y en el "Diario Oficial de la 
Generalitat", adquiriendo vigencia a partir de esta publicación.

3. Para preparar los traspasos y para verificarlos por bloques orgánicos de naturaleza 
homogénea, la Comisión Mixta de Transferencias estará asistida por Comisiones Sectoriales 
de ámbito nacional, agrupadas por materias, cuyo cometido fundamental será determinar 
con la representación de la Administración del Estado los traspasos de medios personales, 
financieros y materiales que deba recibir la Comunitat Valenciana.

Las Comisiones Sectoriales trasladarán sus propuestas de acuerdo con la Comisión 
Mixta, que las deberá ratificar.

4. Será título suficiente para la inscripción en el Registro de la Propiedad, del traspaso de 
bienes y muebles del Estado a la Comunitat Valenciana, la certificación por la Comisión 
Mixta de los acuerdos gubernamentales debidamente promulgados. Esta certificación deberá 
contener los requisitos exigidos por la Ley Hipotecaria.

El cambio de titularidad en los contratos de arrendamiento de locales para oficinas 
públicas de los servicios que se transfieran no dará derecho al arrendador a extinguir o 
renovar el contrato.

5. Los funcionarios adscritos a servicios de titularidad estatal o a otras instituciones 
públicas que resulten afectadas por los traspasos en la Comunitat Valenciana pasarán a 
depender de ésta, siendo respetados todos los derechos de cualquier orden y naturaleza 
que les corresponda en el momento del traspaso, incluso el de participar en los concursos de 
traslado que convoque el Estado en igualdad de condiciones con el resto de miembros de su 
Cuerpo, pudiendo ejercer de esta manera su derecho permanente de opción.

Disposición transitoria segunda.  
1. Hasta que se haya completado el traspaso de los servicios correspondientes a las 

competencias fijadas a la Comunitat Valenciana en este Estatuto, el Estado garantizará la 
financiación de los servicios transferidos a ésta con una cantidad igual al coste del servicio 
en el momento de la transferencia.

2. Para garantizar la financiación de los servicios antes referidos, la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria anterior adoptará un método encaminado a fijar el 
porcentaje de participación previsto en el artículo 72. El método a seguir tendrá en cuenta 
tanto los costes directos como los costes indirectos de los servicios, así como los gastos de 
inversión, que correspondan.
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3. Al fijar las transferencias para inversiones se tendrá en cuenta, en la forma progresiva 
que se acuerde, la conveniencia de equiparar los niveles de servicios en todo el territorio del 
Estado, estableciéndose, en su caso, las transferencias necesarias para el funcionamiento 
de los servicios.

La financiación a la que se refiere este apartado tendrá en cuenta las aportaciones que 
se realicen a la Generalitat, partiendo del Fondo de Compensación al que se refiere el 
artículo 158 de la Constitución, así como la acción inversora del Estado en la Comunitat 
Valenciana que no sea aplicación de dicho fondo.

4. La Comisión Mixta a la que se refiere el apartado 2 de esta disposición fijará el 
mencionado porcentaje, en el que se considerará el coste efectivo global de los servicios 
transferidos por el Estado a la Comunitat Valenciana, minorado por el total de la recaudación 
obtenida por ésta por los tributos cedidos en relación con la suma de los ingresos obtenidos 
por el Estado en los capítulos I y II del último presupuesto anterior a la transferencia de los 
servicios.

Disposición transitoria tercera.  
La competencia exclusiva sobre el Derecho civil foral valenciano se ejercerá, por la 

Generalitat, en los términos establecidos por este Estatuto, a partir de la normativa foral del 
histórico Reino de Valencia, que se recupera y actualiza, al amparo de la Constitución 
Española.

Disposición transitoria cuarta.  
La potestad de disolución de Les Corts que este Estatuto otorga al President de la 

Generalitat tendrá efectos a partir de las elecciones de 2007.

Disposición transitoria quinta.  
El requisito de un referéndum confirmatorio y demás trámites regulados en el artículo 81 

serán exigibles para las reformas de este Estatuto que se pudieran producir en el futuro.

Disposición transitoria sexta.  
(Suprimida)

Disposición transitoria séptima.  
(Suprimida)

Disposición transitoria octava.  
(Suprimida)

Disposición transitoria novena.  
(Suprimida)

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la 

Comunitat Valenciana, así como la Ley Orgánica 4/1991, de 13 de marzo, y la Ley Orgánica 
5/1994, de 24 de marzo.

Entendemos que esta disposición deroga el texto originario del Estatuto al publicar su 
reforma.
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Disposición final.  
El presente Estatuto entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín 

Oficial del Estado».
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§ 2

Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de Gobierno Valenciano

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 138, de 30 de diciembre de 1983

«BOE» núm. 34, de 9 de febrero de 1984
Última modificación: 27 de diciembre de 2012

Referencia: BOE-A-1984-3460

Esta norma pasa a denominarse "Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell", según establece el art. 4.1 
de la Ley 12/2007, de 20 de marzo. Ref. BOE-A-2007-8281.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El marco estatutario

El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, aprobado por Ley Orgánica 
5/1982, de 1 de julio, establece en su artículo 17, en apartado 2.°, que las funciones, 
composición, forma de nombramiento y cese de los miembros del Consell serán regulados 
por Ley de Les Corts. Para dar cumplimiento a este mandato estatutario se ha elaborado la 
presente norma, que constituye un paso más hacia la completa implantación del sistema 
institucional de la Comunitat Valenciana previsto por el Estatuto de Autonomía.

II
Los principios básicos

El carácter de desarrollo estatutario del presente texto normativo hace que el mismo 
descanse bajo los principios institucionales básicos que el Estatuto establece en materia de 
Gobierno y Administración de la Comunitat Valenciana. La filosofía de esta Ley no es otra, 
pues, que la precisión y desarrollo de los principios establecidos en el Estatuto de 
Autonomía, proyectando el esquema organizativo que en él se contiene respecto de todas 
las instituciones, en concreto a las instituciones del Consell y la Administración de la 
Generalitat.

Esta Ley, por tanto, desarrolla el perfil de los distintos órganos del Consell de la 
Generalitat según las líneas maestras establecidas en el Estatuto de Autonomía.
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El perfil de los órganos de la Generalitat que precisa esta Ley se realiza en base a la 
configuración, de un lado, de las características de estos órganos y, de otro, mediante la 
atribución de las competencias que corresponden a cada uno de ellos. Fijado el carácter de 
cada uno de los órganos que integran el Consell y su Administración, así como atribuidas las 
competencias que le corresponden, se establecen las relaciones interorgánicas que han de 
resultar de su normal actuación y funcionamiento.

La configuración de los órganos de Consell y la Administración de la Generalitat se 
completa con el establecimiento de cuáles son las bases organizativas de la Administración 
de esta Generalitat que bajo su dependencia ha de llevar a la práctica las decisiones del 
Consell. Delimitado el conjunto del Consell y la Administración en estos términos y fijado su 
régimen de funcionamiento, la Ley ha de regular necesariamente las relaciones del conjunto 
del Consell y la Administración de la Generalitat con el resto de las instituciones y, 
especialmente, sus relaciones con Les Corts; ello en especial en lo que se refiere a la 
responsabilidad del Consell frente al Parlamento y al sistema y forma de elección del 
President de la Generalitat. Partiendo de estos supuestos, se desarrolla la regulación de las 
distintas relaciones que se van a producir entre los distintos órganos y la Administración del 
Consell y Les Corts, a las que deben su confianza y han de prestar la más adecuada 
atención en función de su responsabilidad política estatutariamente establecida.

III
La estructura del texto dispositivo

La estructura de la Ley se desarrolla desde los principios y perspectivas que constituyen 
su filosofía y que se acaban de exponer en torno a cinco títulos que recogen los puntos 
básicos de su texto normativo.

A) Los dos primeros títulos van dedicados a los órganos básicos del Consell. En primer 
lugar se estudia y regula la figura del President de la Generalitat dentro de la más pura línea 
de aplicación de los principios y contenidos estatutarios. De esta manera se describe la 
elección del President de la Generalitat y su estatuto personal, para después acabar de 
perfilar su figura con la precisión de sus atribuciones y competencias. Las atribuciones y 
competencias del President de la Generalitat se estudian separadamente en cuanto a sus 
funciones propias de más alto representante de la Comunitat Valenciana; de una parte, y de 
otra, sus funciones como President del Consell y, por tanto, responsable de la dirección y 
coordinación de sus actuaciones.

B) El segundo de los órganos básicos que se estudian en la Ley y que corresponde al 
título segundo de la misma es el Consell. El Consell se perfila desde la proyección de su 
definición estatutaria, descomponiendo su regulación en diversos campos o materias. Así se 
estudia la composición del Consell, las distintas atribuciones que le corresponden, su 
régimen de funcionamiento, con especial mención del régimen de sesiones, así como la 
delimitación básica de sus departamentos ejecutivos o Consejerías y el estatuto personal de 
los Consejeros. Dentro de este, título se reserva un último capítulo para el estudio de la 
potestad reglamentaria del Consell, ya que se considera que ésta es una materia lo 
suficientemente importante como para que quede reflejada en forma separada y aislada del 
conjunto de los distintas competencias y atribuciones de este órgano colegiado al que 
compete el Gobierno de la Comunitat Valenciana.

C) Los tres títulos restantes van dirigidos a precisar, respectivamente, las relaciones 
entre Les Corts y el Consell en primer lugar; en segundo lugar, el régimen organizativo de la 
Administración Pública de la Comunitat Valenciana, bajo la dependencia, por tanto, de la 
Generalitat, y, por último, el sistema de responsabilidad para los miembros y autoridades del 
Consell y la Administración de la Generalitat.

TÍTULO I
Del President de la Generalitat
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CAPÍTULO I
De la elección y el estatuto personal

Artículo 1.  
El President de la Generalitat, que también lo es del Consell, dirige la acción del Consell, 

coordina las funciones de éste y ostenta la más alta representación de la Comunitat 
Valenciana, así como la ordinaria del Estado en ésta.

Artículo 2.  
1. El President de la Generalitat será elegido por Les Corts de entre sus miembros y 

nombrado por el Rey. En todo momento se atenderá para su elección a lo que regula el 
Estatut d’Autonomia, la presente Ley y el Reglamento de Les Corts.

2. Después de cada renovación de Les Corts, y en los otros casos en los que así 
proceda, el Presidente de Les Corts, previa consulta con los representantes designados por 
los grupos políticos con representación parlamentaria, propondrá un candidato a la 
presidencia de la Generalitat, dando prioridad a aquel que en las consultas realizadas haya 
obtenido mayor apoyo por parte de los grupos políticos.

3. El candidato propuesto, conforme a lo previsto en el apartado anterior, expondrá ante 
Les Corts el programa político de gobierno del Consell que pretende formar y solicitará la 
confianza de la Cámara. El debate se desarrollará en la forma que determine el Reglamento 
de Les Corts.

4. Para la elección hace falta la mayoría absoluta de los miembros de derecho de Les 
Corts en primera votación. Si no se logra esta mayoría, la votación se repetirá cuarenta y 
ocho horas después y será suficiente la mayoría simple para ser elegido.

5. Si efectuadas las mencionadas votaciones no se otorgara la confianza para la 
investidura, se tramitarán sucesivas propuestas en la forma prevista en los apartados 
anteriores, atendiendo al resto de los candidatos presentados y a los criterios establecidos 
en el apartado 2 de este artículo. El Presidente de Les Corts podrá, en su caso, retomar la 
ronda de consultas.

6. Si, transcurrido el plazo de dos meses a partir de la primera votación de investidura, 
ningún candidato obtuviera la confianza de Les Corts, el Presidente de Les Corts, por 
acuerdo de la Mesa, disolverá la Cámara y el President de la Generalitat en funciones 
convocará nuevas elecciones.

7. Se procederá nuevamente a la elección del President de la Generalitat de acuerdo con 
el procedimiento establecido por el presente artículo en los casos de renuncia, dimisión, 
incapacidad, defunción o pérdida de la cuestión de confianza.

Artículo 3.  
Elegido el President de la Generalitat, el Presidente de Les Corts lo comunicará al Rey, a 

los efectos de su nombramiento. Dicho nombramiento se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana» en el plazo de diez días.

Artículo 4.  
El President electo comenzará a ejercer sus funciones a partir del día de la publicación 

en el «Boletín Oficial del Estado» de su nombramiento por el Rey.

Artículo 5.  
El President de la Generalitat deberá prometer o jurar acatar la Constitución y el Estatuto 

de Autonomía de la Comunitat Valenciana en las primeras Corts a celebrar en Valencia tras 
su nombramiento por el Rey. En las mismas efectuará una «Proposición» de su programa de 
gobierno sin que el mismo sea objeto de debate.
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Artículo 6.  
El cargo de President de la Generalitat es incompatible con el ejercicio de cualquier otra 

función pública que no derive del ejercicio de su cargo, excepto la de Diputado de Les Corts; 
también es incompatible con cualquier actividad profesional o mercantil.

Artículo 7.  
El President de la Generalitat es responsable políticamente ante Les Corts.

Artículo 8.  
El President de la Generalitat cesa por las siguientes causas:
a) Por renovación de Les Corts a consecuencia de unas elecciones autonómicas.
b) En los casos de aprobación de una moción de censura.
c) En los casos de denegación de una cuestión de confianza.
d) Por dimisión o renuncia,
e) Por pérdida de la condición de Diputado de Les Corts.
f) Por incompatibilidad declarada por Les Corts y no subsanada en el plazo de diez días.
g) Por incapacidad permanente declarada por Les Corts.
h) Por fallecimiento.
El President de la Generalitat continuará sus funciones hasta que, producida la nueva 

elección estatutaria del President, se publique su nombramiento por el Rey en el «Boletín 
Oficial del Estado».

En los supuestos de incapacidad y fallecimiento asumirá las funciones del President de 
la Generalitat, en cuanto más alto representante de la Comunitat Valenciana y ordinaria del 
Estado, el Presidente de Les Corts, y en cuanto President del Consell, los Vicepresidentes 
según su orden o, en su defecto, según su antigüedad ininterrumpida en el cargo. Si no 
hubiera Vicepresidentes, asumirá las funciones de President del Consell el Conseller más 
antiguo.

Artículo 9.  
El President de la Generalitat gozará de las siguientes prerrogativas:
a) Tratamiento de muy honorable.
b) Que le sean rendidos los honores que, en razón a la dignidad de su cargo, le 

corresponda, con arreglo a lo que establezcan las normas vigentes en la materia.
c) Presidir todos los actos celebrados en el territorio de la Comunitat Valenciana a los 

que concurra, salvo lo dispuesto en la legislación del Estado.
d) Utilizar la bandera de la Comunitat Valenciana como guión.

CAPÍTULO II
De las atribuciones del President

Artículo 10.  
Al President de la Generalitat, como más alto representante de la Comunitat Valenciana, 

le corresponden las siguientes funciones:
a) La representación legal de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de las facultades 

conferidas por las normas a otros órganos de la Generalitat.
b) Mantener las relaciones con las otras Instituciones del Estado, sin perjuicio de las 

facultades atribuidas al respecto a los consellers.
c) Firmar los Convenios y Acuerdos de cooperación con la Administración del Estado y 

las demás Comunidades Autónomas.
d) Nombrar los altos cargos de la Comunitat Valenciana que las Leyes determinen.
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e) Solicitar de las Cortes Generales, previo acuerdo de Les Corts, la facultad de dictar 
normas legislativas en materias de competencia estatal, de conformidad con el artículo 150.1 
de la Constitución y el artículo 60.1 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.

f) Solicitar de la Administración del Estado, previo acuerdo del Consell, la transferencia o 
delegación de competencias previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 60 del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.

g) Fomentar las peculiaridades del pueblo valenciano y solicitar la participación de los 
valencianos en la vida política, económica, cultural y social.

h) Designar representante de la Comunitat Valenciana en el Patronato del Archivo de la 
Corona de Aragón.

i) Representar a la Comunitat Valenciana en el Comité de las Regiones de la Unión 
Europea, de conformidad con lo previsto en el artículo 61.3.c) del Estatut d’Autonomia.

Artículo 11.  
Corresponde al President de la Generalitat, en su condición de representante ordinario 

del Estado en la Comunitat Valenciana, promulgar, en nombre del Rey, las Leyes de la 
Generalitat y disponer lo necesario para su publicación en el «Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana», en el plazo de quince días de su aprobación, y en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Artículo 12.  
1. El President de la Generalitat dirige y coordina las acciones del Consell, sin perjuicio 

de las atribuciones y responsabilidad de cada Conseller en su gestión; a tal efecto le 
corresponde:

a) Establecer las directrices generales de la acción del Consell.
b) Crear, modificar y suprimir las Consellerías y las Secretarías Autonómicas..
c) Nombrar y separar a los Vicepresidentes y Consellers.
d) Convocar al Consell, fijar el orden del día, presidir sus reuniones, dirigir sus 

deliberaciones y levantar sus sesiones.
e) Nombrar representantes del Consell en las instituciones y entidades que legalmente 

corresponda.
f) Coordinar el programa legislativo del Consell.
g) Firmar los decretos del Consell.
h) Coordinar la ejecución de los acuerdos del Consell.
i) Resolver la sustitución de los miembros del Consell en los casos de ausencia o 

enfermedad.
j) Resolver los conflictos de atribuciones entre las distintas Consellerías.
k) Impartir instrucciones a los miembros del Consell.
l) Previa deliberación del Consell, plantear ante Les Corts, en escrito motivado, la 

cuestión de confianza sobre su programa, una decisión política o un proyecto de Ley, 
conforme se establece en el artículo 30 del Estatut d’Autonomia.

m) Disolver Les Corts y convocar elecciones a las mismas, previo acuerdo del Consell.
n) Proponer, en el marco de la legislación estatal, la celebración de consultas populares 

en el ámbito de la Comunitat Valenciana, sobre cuestiones de interés general en materias 
autonómicas o locales.

o) Ejercer cuantas otras facultades y atribuciones le correspondan con arreglo a las 
disposiciones vigentes, así como aquellas que no vengan expresamente atribuidas a otros 
órganos o instituciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25 de la presente Ley.

2. El President de la Generalitat podrá asignarse aquellas materias que considere 
oportuno, pudiendo disponer de la estructura orgánica adecuada para el desarrollo de sus 
funciones.

En el supuesto en que el President nombre Vicepresidente o Vicepresidentes del Consell 
sin Conselleria asignada o Consellers sin cartera, éstos se integrarán en la estructura de la 
Presidencia, pudiéndoles ser adscritas las Secretarías Autonómicas y centros directivos que 
se consideren oportunos para llevar a cabo sus funciones.
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TÍTULO II
Del Consell

CAPÍTULO I
Del Consell y su composición

Artículo 13.  
El Consell es el órgano colegiado que ostenta la potestad ejecutiva y reglamentaria y 

dirige la Administración de la Generalitat.

Artículo 14.  
1. El Consell se compone del President de la Generalitat, del Vicepresidente o 

Vicepresidentes, en su caso, y de los Consellers.
2. A las reuniones del Consell podrán asistir los Secretarios Autonómicos cuando sean 

convocados.

Artículo 15.  
1. El President de la Generalitat podrá nombrar o cesar uno o varios Vicepresidentes del 

Consell, que llevarán a cabo las funciones de máximo apoyo y asesoramiento en las tareas 
desempeñadas por el President.

Los Vicepresidentes podrán ser titulares de uno de los Departamentos en los que se 
divida la Administración Autonómica, en cuyo caso ostentarán, además, la condición de 
Conseller, o bien no tener ningún Departamento asignado, en cuyo caso no tendrán 
funciones ejecutivas propias.

Los Vicepresidentes, como miembros del Consell, asumirán las funciones de la 
Presidencia del Consell en caso de ausencia, vacante o enfermedad del President, según su 
orden.

Cuando no existan Vicepresidentes, será sustituido por el Conseller que el President 
designe expresamente, y en su defecto, por el Conseller que más tiempo lleve 
ininterrumpidamente en el cargo, y en caso de igualdad, según el orden de precedencia de 
las Consellerías establecido en el Decreto de creación de las mismas.

Los Vicepresidentes, como órganos de apoyo y asesoramiento del President, ejercerán 
las funciones que les encomiende o delegue el President.

Asimismo, el President podrá asignarles las funciones de dirección, impulso y 
coordinación política de aquellas materias que considere oportunas.

Las ausencias temporales del President de la Generalitat, superiores a un mes, se 
comunicarán a Les Corts.

2. El President podrá nombrar uno o varios Consellers sin cartera.
3. El President de la Generalitat nombrará, entre los Vicepresidentes o los Consellers, un 

Secretario del Consell, para que ejerza las funciones establecidas en esta Ley.
El President podrá designar de entre los miembros del Consell un portavoz.

CAPÍTULO II
De las atribuciones del Consell

Artículo 16.  
En materia de política general de la Generalitat corresponden al Consell las siguientes 

competencias:
a) Determinar las directrices de la acción de Gobierno, de acuerdo con lo que establezca 

al respecto el President de la Generalitat.
b) La planificación y desarrollo de la política valenciana.
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c) El ejercicio de las facultades que el Estatuto de Autonomía o Ley de Les Corts le 
atribuya en lo que se refiere a la actividad de las Diputaciones Provinciales y demás entes 
locales.

d) Ejercer las competencias en materia de acción exterior atribuidas por el artículo 62 del 
Estatut d’Autonomia.

Artículo 17.  
En uso de sus funciones ejecutivas y administrativas, compete al Consell:
a) Nombrar y separar a los altos cargos de la Administración de la Generalitat, a 

propuesta del Conseller correspondiente.
b) Designar o proponer, en su caso, al Gobierno del Estado las personas que han de 

formar parte de los órganos de la Administración de las Empresas públicas u otras 
Instituciones de carácter económico o financiero de titularidad estatal implantadas en el 
ámbito territorial de la Generalitat, así como designar a dichos representantes en este tipo de 
Empresas o Instituciones dependientes de la Comunitat Valenciana, salvo que por la Ley se 
atribuya la designación a otro órgano.

c) Reglamentar e inspeccionar el funcionamiento de las Diputaciones Provinciales, 
Organismos e Instituciones y demás entes locales, en cuanto que ejecuten competencias 
delegadas de la Generalitat.

d) Aprobar las directrices de coordinación que habrán de aplicar las Diputaciones 
Provinciales en las materias declaradas de interés general para la Comunitat Valenciana, así 
como atribuir a los distintos órganos de la Administración de la Generalitat el ejercicio de las 
competencias de información, comprobación y control que de aquéllas se deriven.

e) Proponer a Les Corts, para su debate y aprobación, los convenios y acuerdos de 
colaboración con el estado y las demás comunidades autónomas en materia de competencia 
exclusiva de la Generalitat, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Les Corts.

f) Suscribir convenios y acuerdos de cooperación con el estado, otras comunidades 
autónomas e instituciones públicas sin perjuicio de su debate y previa aprobación por Les 
Corts y autorización de las Cortes Generales en los casos en que ésta procediera.

g) Proponer a Les Corts la creación de personas jurídicas públicas y privadas o, en su 
caso, crearlas, para el ejercicio de competencias de la Generalitat.

h) Proponer ante el órgano competente la convocatoria de concursos y oposiciones para 
cubrir plazas vacantes de Magistrados, Jueces, Secretarios judiciales y demás personal al 
servicio de la Administración de Justicia.

i) Participar en la fijación de demarcaciones correspondientes a los Registros de la 
Propiedad y Mercantiles, demarcaciones notariales y número de Notarios, así como de las 
oficinas liquidadoras con cargo a los Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles, de acuerdo con lo que prevén las leyes del Estado. Nombrar a los Notarios y 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles, de conformidad con las 
leyes del Estado.

Artículo 18.  
Las funciones del Consell en materia normativa se concretan en las siguientes 

competencias:
a) Proponer a Les Corts la reforma del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.
b) La iniciativa legislativa, mediante la aprobación de los proyectos de ley para su 

remisión a Les Corts acompañados de una exposición de motivos y de los antecedentes 
necesarios para poder pronunciarse sobre ellos. El Consell podrá retirar el proyecto de ley 
en cualquier momento de su tramitación ante Les Corts, siempre que no hubiere recaído 
acuerdo final de éstas.

c) Dictar decretos legislativos en los términos y con las formalidades previstas en la 
presente Ley. Para el control de esta legislación delegada por Les Corts, se estará a lo 
dispuesto en su Reglamento.

d) Dictar decretos-leyes, conforme a lo establecido en el artículo 44.4 del Estatut 
d’Autonomia.
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e) Elaborar los proyectos de ley de presupuestos de la Generalitat para ser presentados 
a Les Corts al menos con dos meses de antelación al comienzo del correspondiente 
ejercicio. A esta competencia se añaden las demás facultades estatutarias en materia 
presupuestaria.

f) Ejercer la potestad reglamentaria, de acuerdo con la Constitución Española, el Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana y las Leyes.

g) Emitir deuda pública para gastos de inversión, previo acuerdo de Les Corts.

Artículo 19.  
En relación con la actividad parlamentaria, el Consell tiene las siguientes atribuciones:
a) Proponer a Les Corts, a través de su President, la celebración de sesiones 

extraordinarias. En esta petición deberá figurar el orden del día que se propone para la 
sesión extraordinaria solicitada.

b) Deliberar sobre la cuestión de confianza que pueda plantear el President de la 
Generalitat a Les Corts sobre su programa, una decisión política o un proyecto de Ley.

c) Adoptar el previo acuerdo sobre la disolución de Les Corts que pueda plantear el 
President de la Generalitat, según el artículo 28.4 del Estatut d’Autonomia.

Artículo 20.  
En relación con las competencias del Estado y otras Comunidades Autónomas el Consell 

podrá:
a) Acordar la interposición de recursos de inconstitucionalidad.
b) Plantear conflictos de competencia en oposición al Estado o a otra Comunidad 

Autónoma ante el Tribunal Constitucional,
c) Acordar la comparecencia y personación en los recursos y en las cuestiones de 

inconstitucionalidad que afecten a la Comunitat Valenciana.
d) Comparecer en los conflictos de competencias a que se refiere el apartado c) del 

artículo 161 de la Constitución cuando así lo determinen, por mayoría absoluta, Les Corts.

Artículo 21.  
Corresponde al Consell el ejercicio de las competencias estatutarias y legales de 

carácter ejecutivo y reglamentario que vengan atribuidas a la Generalitat o a la Comunitat 
Valenciana y no estén expresamente atribuidas a otros órganos o Instituciones de las 
mismas.

CAPÍTULO III
Del funcionamiento del Consell

Artículo 22.  
El Secretario levantará acta de los acuerdos del Consell.

Artículo 23.  
Las sesiones del Consell tendrán carácter reservado; sólo se hará público el contenido 

de los acuerdos. Los documentos que se elevan a la consideración del Consell tendrán 
carácter reservado hasta que se adopte acuerdo sobre los mismos.

Artículo 24.  
1. El Consell podrá constituir Comisiones Delegadas, de carácter permanente o 

temporal, que estudiarán y resolverán materias de interés común a algunos Departamentos.
2. La composición, funciones y materias sobre las que versará se determinarán en sus 

Decretos de creación. Su régimen de funcionamiento se ajustará, en todo caso, a los 
criterios que rigen para el Consell en cuanto a la convocatoria y carácter de las sesiones.
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3. Podrán formar parte de las Comisiones Delegadas del Consell el President, los 
Vicepresidentes y los Consellers. Asimismo, los Secretarios autonómicos podrán integrarse 
en estas Comisiones en aquellos supuestos en los que, por razón de la materia objeto de 
estudio, se considere oportuno.

Artículo 25.  
El Consell podrá crear Comisiones interdepartamentales integradas por altos cargos de 

la Administración valenciana para el estudio, coordinación, programación y, en su caso, 
propuestas de resolución de la actividad interdepartamental en materias sectoriales 
comunes. Estas Comisiones tendrán las facultades que les atribuya su Decreto de creación. 
Su funcionamiento se regulará también por Decreto.

Artículo 26.  
1. El Consell podrá crear la Comisión de Secretarios autonómicos y Subsecretarios para 

preparar las reuniones del Consell y tratar otras cuestiones de interés común que no sean 
competencia de las Comisiones Delegadas o de las Comisiones Interdepartamentales.

2. Dicha Comisión estará integrada, en todo caso, por los Subsecretarios y por los 
Secretarios autonómicos que, por sus funciones o asuntos a tratar, así se requiera, en los 
términos que se establezca en la norma de creación.

3. La Comisión será presidida por el miembro del Consell que ostente la condición de 
Secretario del Consell.

CAPÍTULO IV
De la Conselleria y de los Consellers

Artículo 27.  
La Administración de la Generalitat Valenciana se organiza en Consellerías o 

Departamentos, al frente de los cuales habrá un Conseller, miembro del Consell con 
funciones ejecutivas, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12.2.

Artículo 28.  
Los Consellers, como miembros del Consell y Jefes de Departamento, tienen las 

siguientes funciones:
a) Asistir a las reuniones del Consell.
b) Proponer al Consell el nombramiento y cese de altos cargos de su Departamento.
c) Preparar y presentar al Consell los anteproyectos de Ley, propuestas de acuerdo y 

proyectos de Decreto relativos a las cuestiones propias de su Departamento, y refrendar 
estos últimos una vez aprobados.

d) Formular motivadamente el anteproyecto de Presupuesto de la Conselleria.
e) Ejercer la potestad reglamentaria en las materias propias de su Conselleria, en forma 

de Órdenes de la Conselleria.
f) Proponer al Consell, para su aprobación, la estructura y organización de sus 

respectivas Consellerias.
g) Ejecutar los acuerdos del Consell en el marco de sus competencias.
h) Resolver en vía administrativa los recursos que se interpongan contra las 

Resoluciones de los Organismos o autoridades de su Consellería que no estén adscritos a 
una Secretaría Autonómica, o los de ésta cuando no agoten la vía administrativa, salvo las 
excepciones que establezcan otras leyes.

i) Resolver los conflictos de atribuciones que surjan entre distintos órganos y autoridades 
de su Conselleria.

j) Ejercer la dirección, iniciativa e inspección de todos los servicios del Departamento y la 
alta inspección y demás funciones que les correspondan respecto a los Organismos 
Autónomos adscritos al mismo.
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k) Disponer los gastos propios de los servicios de su Conselleria dentro de los límites 
legales y presupuestarios y la ordenación de pagos correspondientes.

l) Ejercer las facultades ordinarias en materia de contratación administrativa dentro de 
los límites legales presupuestarios.

ll) Y cuales otras facultades que les atribuyeren las Leyes, los Reglamentos, el Consell o 
el President de la Generalitat.

CAPÍTULO V
Del Estatuto personal de los Consellers

Artículo 29.  
1. Los Consellers son nombrados y separados por el President de la Generalitat.
2. Los Consellers cesan en sus funciones:
a) Por cese del President de la Generalitat, si bien continuarán en sus funciones hasta la 

toma de posesión del nuevo Consell.
b) Por dimisión aceptada por el President.
c) Por separación de su cargo, decidida libremente por el President.
d) Por incompatibilidad sobrevenida.
e) Por fallecimiento.

Artículo 30.  
1. Los Consellers están sometidos al régimen de incompatibilidades que el artículo 6 

establece para el President de la Generalitat.
2. Los Consellers tienen tratamiento de honorable señor.

CAPÍTULO VI
De la iniciativa legislativa, de los Decretos Legislativos y de la potestad 

reglamentaria del Consell

Artículo 31.  
El Consell ejerce la potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución, el Estatuto 

de Autonomía y las Leyes.

Artículo 32.  
Las normas que sean consecuencia del ejercicio de la potestad reglamentaria se ajustan 

a la siguiente jerarquía:
1. Decretos del Consell.
2. Decretos del President.
3. Órdenes de las Comisiones Delegadas del Consell.
4. Órdenes de Consellerias.
5. Disposiciones de órganos inferiores por el orden de su jerarquía.

Artículo 33.  
Adoptarán la forma de Decreto del Consell:
1. Las disposiciones de carácter general emanadas del Consell.
2. Los actos singulares emanados del Consell, cuando así lo exija una norma legal o 

reglamentaria, o lo disponga el propio Consell.
Los Decretos del Consell serán firmados por el President y refrendados por el Conseller 

o Consellers correspondientes.
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Artículo 34.  
Adoptarán la forma de Decreto del President:
1. Las disposiciones de carácter general que dicte en el ejercicio de sus competencias.
2. Los actos singulares cuando lo exija alguna disposición legal o reglamentaria o lo 

disponga el propio President, y en especial los referidos a ceses y nombramientos y 
asignación de funciones a los distintos Consellers.

Artículo 35.  
Las disposiciones y resoluciones que adopten la forma de Decreto se publicarán en el 

«Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

Artículo 36.  
Adoptarán la forma de Órdenes de las Comisiones Delegadas del Consell las 

disposiciones de carácter general emanadas de las mismas en los términos de sus Decretos 
constitutivos. Serán firmadas por el Presidente de la Comisión y refrendadas por el 
Secretario de la misma.

Artículo 37.  
Adoptarán la forma de Orden de Conselleria las disposiciones consecuencia del ejercicio 

de la potestad reglamentaria de los titulares de las mismas, que quedará circunscrita a las 
materias de su departamento.

Artículo 38.  
Los Secretarios autonómicos y los órganos directivos de la Administración Valenciana, 

en cuanto se refiere a organización interna de sus propios servicios, podrán dictar 
instrucciones y órdenes de servicio.

Artículo 39.  
En el ejercicio de la potestad reglamentaria no se podrá:
1. Establecer penas ni imponer exacciones, tasas parafiscales y otras cargas similares.
2. Imponer sanciones ni multas, salvo en los casos expresamente autorizados por una 

Ley.
3. Restringir derechos individuales, salvo en el marco de las Leyes.

Artículo 40.  
Son nulos de pleno derecho los preceptos de las disposiciones generales:
1. Que se opongan a lo establecido por la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las 

Leyes.
2. Que infrinjan los de otras de jerarquía superior.
3. Regulen materias reservadas a la Ley, salvo autorización expresa de la misma.
4. Que contravengan las limitaciones establecidas en el artículo 39.

Artículo 41.  
Las resoluciones administrativas de carácter singular no podrán vulnerar lo establecido 

en una disposición de carácter general, aunque aquéllas tengan grado igual o superior a 
éstas.

Artículo 42.  
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1 del Estatut d’Autonomia de la 

Comunitat Valenciana, corresponderá al Consell ejercer la iniciativa legislativa mediante la 
elaboración, aprobación y posterior remisión de los proyectos de Ley a Les Corts.
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2. La Consellería competente elaborará el correspondiente anteproyecto de Ley. En el 
caso de que la materia objeto de regulación afecte a varias Consellerías, el Consell podrá 
designar de su seno el miembro del mismo que asuma la coordinación.

El anteproyecto irá acompañado de los estudios e informes que justifiquen su necesidad 
y oportunidad, así como de una memoria económica sobre la estimación del coste previsto.

3. Será preceptivo, en todo caso, el informe del subsecretario o subsecretarios 
competentes.

Igualmente, se requerirá el informe preceptivo de la Abogacía General de la Generalitat
4. El Conseller elevará el anteproyecto alConsell para que éste decida sobre los trámites 

posteriores.
El Consell determinará las consultas y dictámenes que resulte conveniente solicitar, sin 

perjuicio de los que sean legalmente preceptivos.
5. Cumplidos los trámites anteriores, el Conseller competente, o aquel que haya asumido 

la coordinación, lo elevará de nuevo al Consell para su aprobación como proyecto de Ley, 
acompañándolo de la documentación prevista en los apartados precedentes.

6. El Consell podrá prescindir de los trámites previstos en el apartado 4 del presente 
artículo, con excepción de aquéllos que tengan carácter preceptivo, cuando razones de 
urgencia así lo aconsejen. En este caso, aprobará directamente el proyecto de Ley y lo 
remitirá a Les Corts.

7. Los proyectos de Decreto Legislativo serán elaborados siguiendo los trámites 
establecidos en el presente artículo, debiendo respetarse en todo caso las directrices y 
límites dispuestos por Les Corts en la correspondiente Ley de Bases, en caso de formación 
de textos articulados, o Ley Ordinaria, cuando se trate de refundir varios textos legales en 
uno sólo.

Artículo 43.  
1. En la elaboración de los Reglamentos se seguirán los trámites siguientes:
a) El órgano competente formulará el proyecto de disposición, debiéndose incorporar al 

expediente un informe sobre la necesidad y oportunidad del proyecto, así como una memoria 
económica sobre la estimación del coste previsto que pueda incidir en la administración.

b) Una copia del expediente se remitirá, en su caso, a la Presidencia y Consellerías en 
cuyo ámbito pudiera incidir, con el fin de que, en el plazo máximo de diez días, emitan 
informe.

c) Cuando el proyecto normativo afecte a la esfera de derechos e intereses legítimos de 
los ciudadanos, se dará audiencia al objeto de que en el plazo de quince días puedan 
presentar cuantas alegaciones consideren oportunas. No obstante, cuando el grupo de 
personas a las que pueda afectar el contenido de la disposición esté representada por 
organizaciones o asociaciones legalmente constituidas que tengan encomendada la defensa 
de sus intereses, se entenderá cumplido el presente trámite con la consulta a dichas 
entidades.

Los plazos indicados en el apartado precedente podrán ser reducidos a siete días por 
razones de urgencia.

No obstante, en los supuestos en que hayan participado en el proceso de elaboración 
del Reglamento las organizaciones o asociaciones que ostenten la representación de 
colectivos o intereses sociales que puedan verse afectados por la disposición, así como en 
aquéllos en que graves razones de interés público, apreciadas por el órgano competente 
para la tramitación, así lo aconsejen, se podrá omitir el trámite de audiencia regulado en el 
presente apartado, dejando constancia de todo ello debidamente en el expediente.

d) Durante la tramitación del procedimiento, se recabarán todos aquellos informes que se 
consideren necesarios, así como las autorizaciones y dictámenes previos que sean 
preceptivos en relación con el objeto del Reglamento.

e) Con anterioridad a la aprobación definitiva del proyecto, éste deberá ser remitido a la 
subsecretaría del departamento, la cual solicitará el informe de la Abogacía General de la 
Generalitat.
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f) Emitido el informe al que se refiere el párrafo anterior, el expediente será remitido al 
Consell Jurídico Consultivo de la Comunitat Valenciana para que evacue el pertinente 
dictamen en aquellos supuestos previstos legalmente.

g) Concluida la tramitación del expediente, éste será remitido al Conseller para su 
aprobación, o bien para su elevación al Pleno del Consell cuando sea éste el órgano 
competente.

2. En aquellos Reglamentos que versen exclusivamente sobre materias organizativas de 
la Presidencia y las Consellerías, no serán preceptivos los trámites previstos en los 
apartados c), e) y f) del epígrafe anterior.

3. Las disposiciones de carácter general entrarán en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana», salvo que en las mismas se 
disponga otra cosa.

TÍTULO III
De las relaciones entre el Consell y Les Corts

CAPÍTULO I
Del impulso y control de la acción del Consell

Artículo 44.  
1. El Consell, a través del President, realizará ante Les Corts, en el primer pleno del 

primer período ordinario de sesiones anual en el mes de septiembre, una declaración de 
política general, que será seguida de debate y que podrá concluir con la aprobación de 
resoluciones.

Los años en que se celebre debate de investidura bien por la celebración de elecciones 
a Les Corts, bien por cualquier otra causa, no tendrá lugar el debate de política general.

2. Igualmente, el Pleno puede celebrar debates generales sobre la acción política y de 
gobierno a iniciativa del President del Consell o por acuerdo de Les Corts. Estos debates, de 
conformidad con lo que establezca el Reglamento de Les Corts, pueden también concluir 
con la aprobación de resoluciones.

Artículo 45.  
1. Los miembros del Consell, a petición propia o por acuerdo de Les Corts, deberán 

comparecer ante el Pleno o cualquiera de sus Comisiones para informar de la política del 
Consell en materias de su Departamento, de aspectos parciales de la misma o de un asunto 
determinado y para atender los ruegos, preguntas, interpelaciones y mociones que se 
formulen en los términos que prevea el Reglamento de Les Corts.

2. El Consell proporcionará a Les Corts los datos, informes o documentos que éstas 
precisen a través de la Presidencia de Les Corts. El Consell deberá facilitar la información o 
documentación solicitada en un plazo no superior a treinta días o manifestar las razones 
fundadas en derecho que lo impidan.

3. Los miembros del Consell tienen acceso a las sesiones de Les Corts y la facultad de 
hacerse oír en ellas. Asimismo, a petición propia o cuando así se solicite por Les Corts, 
deberán comparecer ante las mismas para informar sobre un asunto determinado o celebrar 
una sesión informativa.

4. La relación ordinaria entre el Consell y Les Corts se canalizará a través de la 
Presidencia de la Generalitat y del representante del Consell en la Junta de Portavoces.

5. Los Secretarios autonómicos podrán comparecer ante las Comisiones, a iniciativa 
propia y siempre por requerimiento de la Comisión, para informar de la materia objeto de 
debate y para responder preguntas en la forma que establezca el Reglamento de Les Corts.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 2  Ley de Gobierno Valenciano

– 42 –



Artículo 46.  
El Consell responde solidariamente de su gestión política ante Les Corts, sin perjuicio de 

la responsabilidad directa de sus miembros por su gestión. La responsabilidad del Consell es 
exigible por medio de la moción de censura y de la cuestión de confianza.

CAPÍTULO II
De la moción de censura

Artículo 47.  
Les Corts pueden exigir la responsabilidad política del President de la Generalitat 

mediante la adopción de una moción de censura, conforme a lo dispuesto en artículo 28.2 y 
3 del Estatut d’Autonomia.

Artículo 48.  
La moción deberá ser propuesta, al menos, por la quinta parte de los Diputados en 

escrito motivado y habrá de incluir un candidato a la Presidencia de la Generalitat que haya 
aceptado la candidatura. Admitida a trámite, la Mesa de Les Corts dará cuenta de su 
presentación al President de la Generalitat y a los síndicos de los grupos parlamentarios.

Artículo 49.  
1. Dentro de los dos días siguientes a la presentación de la moción de censura podrán 

presentarse mociones alternativas que deberán reunir los mismos requisitos que la moción 
de censura inicial, y éstas quedarán sometidas a los mismos trámites señalados para 
aquélla.

2. La moción de censura no podrá ser votada hasta que transcurran como mínimo cinco 
días desde su presentación.

3. El debate y votación de la moción de censura se ajustará a lo establecido en el 
Reglamento de Les Corts.

4. Si se aprobase una moción de censura, para la que se requiere el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los miembros de Les Corts, no se someterán a votación las restantes 
que se hubieran presentado como mociones alternativas.

Artículo 50.  
1. Cuando la Cámara aprobase una moción de censura, el candidato incluido en la 

misma se entenderá investido de la confianza de la Cámara, hecho que el Presidente de Les 
Corts debe comunicar al Rey a los efectos de su nombramiento.

2. Si la moción de censura o cualquiera de sus alternativas, no fuese aprobada por Les 
Corts, sus signatarios no podrán presentar otra durante el mismo período de sesiones.

CAPÍTULO III
De la cuestión de confianza

Artículo 51.  
1. El President de la Generalitat, previa deliberación del Consell, puede plantear ante Les 

Corts la cuestión de confianza sobre su programa, una decisión política o un proyecto de 
Ley, conforme se establece en el artículo 30 del Estatut d’Autonomia.

2. La cuestión de confianza se presentará, en escrito motivado, ante la Mesa de Les 
Corts acompañada del correspondiente certificado del Consell.

3. Finalizado el debate de la cuestión de confianza, de acuerdo con lo establecido en el 
Reglamento de Les Corts, ésta será sometida a votación transcurridas al menos veinticuatro 
horas desde su presentación. La confianza se entenderá otorgada cuando obtenga el voto 
de la mayoría simple de los diputados. Si la cuestión versare sobre un proyecto de ley, éste 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 2  Ley de Gobierno Valenciano

– 43 –



se entenderá aprobado según el texto enviado por el Consell, excepto en los casos en los 
que, para su aprobación, se requiera mayoría cualificada.

Artículo 52.  
Si Les Corts negaran su confianza, se procederá a la elección del nuevo President de la 

Generalitat de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la presente Ley.

CAPÍTULO IV
De la legislación delegada y de la legislación de urgencia

Artículo 53.  
Les Corts podrán delegar en el Consell la potestad de dictar normas con rango de Ley, 

denominadas Decretos Legislativos, con las excepciones siguientes:
a) Las que afecten al desarrollo de los derechos fundamentales y de las libertades 

públicas.
b) Las que afecten al ordenamiento institucional básico de la Comunitat Valenciana o al 

régimen jurídico de su Administración Pública.
c) Las que afecten al régimen electoral.
d) Las que requieran de una mayoría cualificada para su aprobación.
En ningún caso procederá la subdelegación legislativa.

Artículo 54.  
La delegación legislativa habrá de conferirse al Consell de forma expresa para materia 

concreta y con fijación de plazo para su ejercicio.
La delegación se agota al hacer uso de ella el Consell mediante la publicación del 

correspondiente Decreto legislativo.
La delegación no podrá entenderse concedida de modo implícito o por tiempo 

indeterminado.

Artículo 55.  
1. La delegación legislativa deberá otorgarse mediante una Ley de bases cuando su 

objeto sea la formación de textos articulados. Las Leyes de bases delimitarán con precisión 
el objeto y alcance de la delegación legislativa y los principios y criterios que han de seguirse 
en su ejercicio. En ningún caso podrán autorizar la modificación de la propia Ley de bases ni 
facultar para dictar normas con carácter retroactivo.

2. La delegación legislativa deberá otorgarse por una Ley ordinaria cuando se trate de 
refundir varios textos legales en uno sólo. Dicha Ley habrá de determinar el ámbito 
normativo a que se refiere el contenido de la delegación, expresando si se circunscribe a la 
mera formulación de un texto único o si alcanza a la facultad de regularizar, aclarar y 
armonizar los textos legales que han de ser refundidos.

Artículo 56.  
Las Leyes de delegación pueden establecer en cada caso mecanismos adicionales de 

control parlamentario, sin perjuicio de las competencias propias de los Tribunales de Justicia.
El Consell, tan pronto como hubiere hecho uso de la delegación legislativa, dirigirá a Les 

Corts la correspondiente comunicación, que contendrá el texto articulado o refundido objeto 
de aquélla.

Artículo 57.  
Cuando una proposición de Ley o una enmienda fueren contrarias a una delegación 

legislativa en vigor, el Consell está facultado para oponerse a su tramitación.
En todo caso puede presentarse una proposición de Ley para la derogación total o 

parcial de la Ley de delegación.
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Artículo 58.  
1. De conformidad con la habilitación conferida por el artículo 44.4 del Estatut 

d’Autonomia, en casos de extraordinaria y urgente necesidad, el Consell podrá dictar 
disposiciones legislativas provisionales, que adoptarán la forma de decretos-leyes y que no 
podrán afectar al ordenamiento de las instituciones básicas de la Generalitat, a los derechos, 
deberes y libertades de los ciudadanos establecidos en la Constitución Española y en el 
Estatut d’Autonomia y al régimen electoral de la Comunitat Valenciana.

2. Los decretos-leyes deberán ser inmediatamente sometidos al debate y votación de 
totalidad en Les Corts sobre su convalidación o derogación, dentro del plazo de los treinta 
días siguientes a su promulgación.

3. En el plazo establecido en el número anterior, Les Corts podrán acordar la tramitación 
de los decretos-leyes como proyectos de ley por el procedimiento de urgencia.

4. La convalidación, derogación o tramitación como proyectos de ley de los decretos-
leyes aprobados por el Consell se regirá por lo que disponga el Reglamento de Les Corts.

CAPÍTULO V
De la expiración del mandato

Artículo 59.  
De acuerdo con lo establecido en el artículo 23 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 

Valenciana, el President de la Generalitat declarará disueltas Les Corts y convocará 
elecciones. En el decreto de convocatoria se especificará el número de diputados a elegir en 
cada circunscripción, de forma que el número total de diputados a elegir sea 99 o el superior 
que, en su caso, establezca la Ley Electoral Valenciana, duración de la campaña electoral, 
día de la votación, así como el lugar, día y hora de constitución de Les Corts; todo ello de 
acuerdo con la Ley Electoral Valenciana.

TÍTULO IV
De la Administración Pública de la Generalitat

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 60.  
La Administración Pública de la Generalitat se organiza y actúa con personalidad jurídica 

única, conforme a criterios de eficacia, publicidad, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con sometimiento pleno a la ley y al derecho, dentro de la 
mayor economía de medios que permita la obtención de los fines que tiene encomendados.

Artículo 61.  
De acuerdo con lo establecido en los artículos 44 al 48 del Estatut d’Autonomia de la 

Comunitat Valenciana, el Consell reglamentará lo necesario para adaptar las normas de la 
Administración del Estado a la organización peculiar de la Generalitat.

Artículo 62.  
La creación de todo órgano administrativo que suponga un incremento del gasto público 

irá precedido por un estudio económico del coste de su funcionamiento y del rendimiento o 
utilidad de sus servicios, así como de la posibilidad de aprovechamiento de los medios de 
otras Administraciones, en evitación de un incremento injustificado del gasto público.
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Artículo 63.  
1. El ejercicio de las competencias propias de cada órgano podrá ser delegado por éste 

en el órgano jerárquico inmediato inferior, salvo que por la aplicación del principio de eficacia 
sea aconsejable atribuirlo a otro órgano, sin que quepa la delegación de competencias 
delegadas.

2. Las competencias propias del Consell son delegables en cualquier caso en las 
Comisiones Delegadas del Consell.

3. No son delegables las siguientes competencias:
a) Las que procedan de una atribución expresa del Estatuto de Autonomía.
b) Las que correspondan a los Consellers en su condición de miembros del Consell.
c) Las que correspondan a relaciones con órganos del Estado, de otras Comunidades 

Autónomas o Les Corts.
4. Las delegaciones realizadas por órganos del nivel administrativo requerirán 

autorización previa del Conseller.
5. Las delegaciones podrán ser revocadas en cualquier momento por el órgano 

delegante.
6. Las delegaciones y sus renovaciones deberán ser publicadas en el «Diari Oficial de la 

Comunitat Valenciana, y en las resoluciones adoptadas por la delegación deberá hacerse 
constar este extremo.

CAPÍTULO II
De la organización, competencias y estructura

Artículo 64.  
Se aprobará por el Consell un Reglamento orgánico de cada Conselleria a propuesta del 

Conseller respectivo.

Artículo 65.  
La Presidencia de la Generalitat y los Consellers desarrollarán orgánicamente su propia 

Consellería o Departamento en los términos de su Reglamento orgánico y demás normas 
reglamentarias que apruebe el Consell.

Artículo 66.  
La organización de las Consellerías se estructura en tres niveles: Órganos superiores, 

nivel directivo y nivel administrativo.

Artículo 67.  
Los órganos superiores del Departamento son el Conseller y los Secretarios 

autonómicos.
El nivel directivo lo integran los Subsecretarios, Directores generales y demás altos 

cargos que ostenten el rango de Director general.

Artículo 68.  
1. Bajo la dependencia del President, Vicepresidentes y Consellers, se podrán crear 

Secretarías Autonómicas.
2. Los Secretarios autonómicos dirigen y coordinan los Centros Directivos que se 

adscriben bajo su dependencia y responden, ante el titular del que dependan, de la gestión 
de aquellas materias que les sean atribuidas.

3. Los Secretarios autonómicos llevan a cabo las siguientes funciones ejecutivas:
a) Ejercer las facultades inherentes al sector o actividad de la competencia material que 

tengan atribuida por la norma de creación del órgano.
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b) Impulsar y coordinar la consecución de los programas y la ejecución de los proyectos 
que desempeñen los Centros Directivos que estén bajo su dependencia, controlando y 
supervisando el cumplimiento de los objetivos que fijen el President, Vicepresidentes o 
Conseller competente.

c) Resolver los recursos que se interpongan contra las Resoluciones de los Centros 
Directivos que estén bajo su dependencia y cuyos actos no agoten la vía administrativa.

d) Cualesquiera otras que les atribuya la vigente legislación, o se les asigne 
reglamentariamente.

Artículo 69.  
1. Bajo la directa dependencia del President y de cada Conseller, se creará la 

Subsecretaría, que llevará a cabo la inspección de todos los servicios de su ámbito, 
ostentando la jefatura de todo el personal de la misma.

2. Asimismo, los Subsecretarios tienen competencia respecto a los servicios comunes, la 
supervisión y recopilación de documentos, y asistencia en las materias propias de cada 
Consellería, especialmente en orden a:

a) Elaborar proyectos o planes de actuación y programas de necesidades de la 
Consellería.

b) Prestar asistencia técnica al Conseller, Secretario autonómico y Directores generales 
en todo lo que se requiera.

c) Informar al personal directivo de cada Consellería de la procedencia legal y viabilidad 
económica de sus programas de actuaciones.

d) Informar los asuntos que cada Conseller deba someter al Pleno del Consell o al 
President.

e) Proponer la reforma que se encamine a mejorar y perfeccionar los servicios de los 
distintos Centros de la Consellería, y preparar lo relativo a su organización y método de 
trabajo, atendiendo principalmente a sus costos y rendimientos.

f) Proponer normas generales sobre adquisición de material y cuantas disposiciones 
afecten al funcionamiento de los servicios.

g) Preparar compilaciones de las disposiciones vigentes que afecten al Consell, proponer 
las refundiciones y revisiones de textos legales que se consideren oportunas y cuidar de las 
publicaciones técnicas, periódicas o no, de cada Consellería.

h) Dirigir y facilitar la formación de estadísticas acerca de las materias de competencia 
del Consell, en lo que afecte a cada Consellería, en colaboración con el Instituto Valenciano 
de Estadística y el Instituto Nacional de Estadística u otros Organismos que se consideren 
convenientes.

i) Dirigir y supervisar la gestión de la Secretaría General Administrativa.
j) Cualquier otra competencia que sea inherente a los servicios comunes de la 

Consellería o Presidencia, según los casos, y las que le sean atribuidas por la normativa 
vigente.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, en aquellas 
Consellerías que tengan asignadas competencias en materia sanitaria y educativa, podrán 
crearse reglamentariamente Centros Directivos cuyos titulares ostentarán la jefatura del 
Personal sanitario y docente, llevando a cabo además la inspección de las respectivas 
unidades.

Asimismo, en la Consellería que tenga asignada la materia de Justicia, se podrá crear 
reglamentariamente un Centro Directivo cuyo titular ostentará las competencias en materia 
del personal al servicio de la Administración de Justicia que correspondan a la Generalitat 
Valenciana.

Artículo 70.  
Son funciones de los Directores generales:
1. Disponer cuanto concierne al régimen interno de los servicios de su dirección y 

resolver los respectivos expedientes, cuando no sea facultad privativa del Conseller, 
Secretario autonómico o Subsecretario.
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2. Dirigir y gestionar los servicios y resolver los asuntos que le asigne el Reglamento 
orgánico de la Consellería o que el Conseller o el Secretario autonómico encomiende a su 
incumbencia.

3. Vigilar, fiscalizar y supervisar el funcionamiento de todas las dependencias a su cargo.
4. Proponer a sus órganos superiores la resolución que estime procedente en asuntos 

que sean de su competencia y cuya tramitación corresponde a la Dirección General.
5. Establecer el régimen interno de las oficinas de ellos dependientes.
6. Elevar anualmente a sus órganos superiores un informe acerca del funcionamiento, 

coste y rendimiento de los servicios a su cargo, proponiendo las modificaciones que le 
asignen las Leyes, Reglamentos u órganos superiores.

Artículo 71.  
El nivel administrativo está integrado por el resto de unidades bajo la dependencia de las 

anteriores o directamente del Conseller con carácter excepcional.

Artículo 72.  
El nivel administrativo se organizará en subdirecciones generales, servicios, secciones, 

unidades y negociados, pudiendo establecerse otras unidades cuando así fuese necesario.

Artículo 73.  
1. En todas las Consellerías, y en la Presidencia, en su caso, como máximo órgano de 

nivel administrativo de cada una de ellas, existirá una única Secretaría General 
Administrativa, dependiente de la Subsecretaría.

2. Son funciones de la Secretaría General Administrativa prestar apoyo directo al titular 
de la Subsecretaría, y bajo su autoridad atender todos los servicios generales del 
Departamento.

CAPÍTULO III
De la organización territorial de las Consellerias

Artículo 74.  
Territorialmente, la organización de las Consellerias se estructura en servicios centrales, 

regulados en el capítulo anterior, y en servicios periféricos.
Los servicios periféricos serán la expresión organizativa del principio de 

desconcentración que ha de regir en la actividad de la Administración de la Generalitat.

Artículo 75.  
Los servicios centrales tienen competencia sobre todo el territorio de la Comunitat 

Valenciana.

Artículo 76.  
Los servicios periféricos tienen competencia sólo en su propio ámbito territorial, en los 

términos establecidos en los artículos 65 y 66 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 
Valenciana.
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TÍTULO V
De la responsabilidad de los miembros del Consell y de la Administración 

Pública de la Generalitat

Artículo 77.  
La responsabilidad penal y civil del President de la Generalitat y de los miembros del 

Consell se exigirá ante el Tribunal Superior de Justícia de la Comunitat Valenciana o, en su 
caso, ante el Tribunal Supremo.

Artículo 78.  
Las responsabilidades de orden penal y civil de las autoridades y funcionarios de la 

Generalitat serán exigidas de acuerdo con lo previsto en las disposiciones generales del 
Estado en la materia, con la salvedad de que las referencias al Tribunal Supremo se 
entenderán hechas al Tribunal Superior de Justicia Valenciano.

Artículo 79.  
La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública de la Generalitat será 

exigible por toda lesión que, como consecuencia del funcionamiento de los servicios 
públicos, sufran los ciudadanos en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo casos de 
fuerza mayor.

Disposición derogatoria primera.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a la presente.

Disposición derogatoria segunda.  
Queda expresamente derogado el Reglamento de Régimen Interior del Consell de la 

Generalitat, aprobado por Decreto de 3 de diciembre de 1982.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consell para adoptar cuantas disposiciones reglamentarias precise la 

aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Para lo no previsto en esta Ley será de aplicación las disposiciones legales del Estado 

en la materia, equiparándose los órganos por analogía de sus funciones.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Comunitat Valenciana».
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INFORMACIÓN RELACIONADA 

• Téngase en cuenta que en todo el texto de esta ley, tanto en su versión en castellano como 
en su versión en valenciano, las siguientes expresiones se sustituyen, según lo establecido en 
el art. 4.2 a 7 de la Ley 12/2007, de 20 de marzo. Ref. BOE-A-2007-8281.:

- "Gobierno", "Gobierno Valenciano" o "Consell" se sustituyen por "el Consell".
- "la Generalidad" y "la Generalidad Valenciana" se sustituyen por "la Generalitat"
- "las Cortes" o "las Cortes Valencianas" se sustituyen por "Les Corts"
- "el Presidente" o "el Presidente de la Generalidad" se sustituyen por "el President de la 

Generalitat"
- "Comunidad Valenciana", "Comunidad Autónoma" o "Comunidad Autónoma Valenciana" 

se sustituyen por "Comunitat Valenciana"
- "Diario Oficial de la Generalidad Valenciana" se sustituye por "Diari Oficial de la Comunitat 

Valenciana"
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§ 3

Ley 6/1985, de 11 de mayo, de Sindicatura de Cuentas

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 253, de 20 de mayo de 1985
«BOE» núm. 202, de 23 de agosto de 1985

Última modificación: 14 de noviembre de 2017
Referencia: BOE-A-1985-18239

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, en nombre del Rey, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el 
Estado de Autonomía, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El artículo 59 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, del Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad Valenciana, atribuye el control económico y presupuestario de la Generalidad 
Valenciana a la Sindicatura de Cuentas, remitiendo a las Cortes Valencianas la facultad de 
fijar por Ley su composición y funciones. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación del Estado.

Precedente histórico de esta Sindicatura de Cuentas, que hoy nace, es el Oficio de 
Maestro Racional creado; como institución única para todos los territorios que conformaban 
la Corona de Aragón, por Pedro el Grande en 1283, en un intento de impulsar la 
racionalización de la estructura político-administrativa de la Corona.

A la institución del Maestro Racional le fueron asignadas las funciones de previsión, 
dirección y control último de la administración financiera real, destacando, entre todas ellas, 
la de fiscalización de la gestión financiera.

Alfonso el Magnánimo divide el Oficio, nombrando un Maestro Racional en cada uno de 
los distintos territorios integrados en la Corona de Aragón, si bien sometido al poder real. Así 
aparece en Valencia, como figura propia, el Maestro Racional de la Corte del Rey.

No obstante este sometimiento al poder real, las Cortes Valencianas conseguirán influir 
en la normativa reguladora del Oficio, configurándolo así con caracteres propios.

La presente Ley recoge en su texto los principios contenidos en la Declaración de Lima 
de 1977, aprobada por la Asamblea Plenaria del Organismo Internacional de Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, integrado en las Naciones Unidas; declaración considerada como 
la Carta Magna de las entidades fiscalizadoras de todo el mundo.

Preocupación primordial de esta Ley ha sido no sólo definir las competencias de la 
Sindicatura de Cuentas, sino su ámbito de aplicación, que no puede ser otro que aquel a que 
se extienda el sector público valenciano. Ya en el artículo primero, al delimitar este ámbito se 
han salvado, de forma expresa, las competencias del Tribunal de Cuentas, e incluso las que 
pudieran corresponder a otros órganos de control de la Administración Estatal, si así se 
establece por la legislación del Estado.
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Cohonestar la facultad de fiscalización de la Sindicatura sobre las Entidades Locales, 
con la indudable potestad fiscalizadora del Estado sobre ellas y la autonomía que a las 
mismas se les reconoce constitucionalmente, ha sido aspecto estudiado muy meditada-
mente, dado su delicadeza y dificultad. Se ha salvado la dificultad por una doble vía: 
Primero, limitando la potestad de control de la Sindicatura a aquella parte de la gestión 
financiera local que esté comprendida en el ámbito competencial de la Generalidad 
Valenciana, ámbito que nace de la estructura autonómica que la Constitución confiere al 
Estado, y, segundo, reconociendo expresamente a las Entidades Locales como los órganos 
competentes para adoptar las medidas oportunas que, a la vista de los informes o 
dictámenes, como resultado del ejercicio de su función fiscalizadora, emita la Sindicatura.

Es de resaltar el reconocimiento de la independencia funcional de la Institución, a fin de 
dotarla de la necesaria libertad para poder garantizar el mejor y más libre desarrollo de sus 
funciones, sin que ello sea impedimento para declarar su dependencia orgánica de las 
Cortes Valencianas, ante las que ha de rendir sus informes y, en última instancia, responder 
de su actuación. Acorde con esta independencia funcional es el reconocimiento de su 
competencia para elaborar y aprobar el anteproyecto de su propio presupuesto, así como la 
potestad para regular tanto cuanto afecte a su gobierno y organización como al régimen 
interno del personal a su servicio.

Si bien, por imperativo del propio Estatuto de Autonomía, a la Sindicatura de Cuentas 
sólo le corresponde el ejercicio de funciones fiscalizadoras, en aras de la colaboración que 
debe existir entre las distintas administraciones públicas, se prevé la instrucción, por la 
Institución Valenciana, de los procedimientos jurisdiccionales pertinentes para el 
enjuiciamiento de la responsabilidad contable, siempre que el Tribunal de Cuentas así lo 
delegue.

Se establecen las funciones que corresponde ejercer a la Sindicatura y los mecanismos 
necesarios para el más eficaz ejercicio de las mismas, destacando, entre éstos, la facultad 
de acceder a todos los expedientes y documentos relativos a la gestión que fiscaliza; la 
posibilidad de requerimiento conminatorio a los obligados a colaborar en el desarrollo de sus 
funciones, así como la libre iniciativa fiscalizadora. Se regulan, asimismo, tanto su función 
asesora como el derecho de petición que corresponde a las Cortes Valencianas, al Consell y, 
en su caso, a las Entidades Locales.

Importante es la regulación de los órganos de gestión, así como de las competencias 
asignadas a cada uno de ellos. En este punto se ha pretendido conjugar la eficacia en el 
logro de sus objetivos con la economía de los medios. A tal fin se ha considerado 
conveniente dotar a la figura del Síndico Mayor, independientemente de ostentar la 
representación de la Sindicatura ante cualquier instancia, de un crecido número de 
competencias que agilicen la gestión del Órgano. La misma línea se ha seguido con los 
Síndicos y los restantes órganos de la Sindicatura.

La austeridad fundamenta la determinación del número de Síndicos que han de elegir las 
Cortes Valencianas, fijado en tres, de entre los que ha de designarse al Síndico Mayor, 
facultad ésta que se atribuye al Presidente de la Generalidad.

Se ha juzgado conveniente a los intereses públicos el establecer la incapacidad para 
acceder al cargo de Síndico a quienes durante el año anterior a la fecha de la elección de 
éstos hubiesen desempeñado cargos cuya gestión económica haya de ser fiscalizada por la 
Sindicatura; se declara la incompatibilidad con el ejercicio de cualquier otra actividad que no 
sea la administración del propio patrimonio, con el fin primordial, entre otros, de salvaguardar 
la necesaria independencia, que podría verse quebrada en el caso de existencia de 
intereses particulares contrapuestos a los públicos; también se establece el principio de su 
responsabilidad disciplinaria, que será regulada por normas de régimen interior, si bien la 
competencia para acordar la separación del cargo corresponderá, en todos los supuestos, a 
las Cortes Valencianas.

A la propia Sindicatura, por el principio de respeto a su independencia funcional, se 
atribuye la selección del personal a su servicio, si bien se determinan los sistemas para dejar 
garantizados los principios constitucionales de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Por 
otra parte se concede prioridad de acceso al personal perteneciente a las administraciones 
públicas, que, por reorganizaciones administrativas o cualesquiera otras causas, queden sin 
funciones específicas que cumplir en sus puestos de trabajo, si bien con la exigencia de 
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contar con la capacitación suficiente para desempeñar las propias del Órgano; con ello se 
pretende coadyuvar a la mejor racionalización del gasto público.

Finalmente se establecen los plazos tanto para la elección de los Síndicos y Síndico 
Mayor como para el envío a las Cortes Valencianas de un proyecto de normas de régimen 
interior, habiendo de tramitar el Consell, por su parte, el oportuno Proyecto de Ley de crédito 
extraordinario para dotar suficientemente los gastos de la Sindicatura de Cuentas durante el 
primer ejercicio económico de funcionamiento.

Atendiendo cuanto antecede, a propuesta del Consell y previa deliberación de las Cortes 
Valencianas, en nombre del Rey, vengo a promulgar la siguiente:

LEY DE SINDICATURA DE CUENTAS

TÍTULO I
Competencias, ámbito de aplicación y funciones

CAPÍTULO I
Competencias y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Definición e integración orgánica.
La Sindicatura de Comptes es el órgano al que, con la máxima iniciativa y 

responsabilidad, corresponde el control externo económico y presupuestario de la actividad 
financiera del sector público valenciano, así como de las cuentas que la justifiquen. Todo ello 
sin perjuicio de lo establecido en la legislación del Estado.

La Sindicatura de Comptes dependerá orgánicamente de las Corts Valencianes, si bien 
gozará de total independencia funcional para el mejor cumplimiento de sus fines.

Artículo 2.  El objeto de la fiscalización.
Uno. El sector público valenciano, a los efectos de esta ley, está integrado por:
a) La administración de la Generalitat.
b) La administración local de la Comunitat Valenciana.
c) Las universidades públicas valencianas.
d) Los organismos, las entidades, las sociedades mercantiles, las fundaciones de sector 

público, los consorcios y, en general, toda persona jurídica bajo cualquier modalidad 
admitida en derecho que, de forma directa o indirecta, se encuentre en alguna de estas 
situaciones:

– Que esté participada o financiada mayoritariamente por la Generalitat, por las 
entidades locales y/o por las universidades públicas valencianas, o si su participación 
minoritaria sumada implica, en un mismo ente, participación mayoritaria.

– Que la Generalitat, las entidades locales y/o las universidades públicas valencianas 
controlen su gestión o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de 
administración, dirección o vigilancia.

– Que la legislación presupuestaria que le resulte de aplicación la integre en el sector 
público.

e) Otras entidades que determinen las leyes que emanen de Les Corts.
f) Las instituciones de la Generalitat previstas en el Estatuto de autonomía.
Dos. Corresponde también a la Sindicatura de Comptes la fiscalización de las 

subvenciones, aportaciones a la financiación de entidades, entregas dinerarias sin 
contraprestación, créditos, avales, convenios, patrocinios y otras ayudas de las entidades a 
que se refiere el apartado anterior percibidas por personas físicas o jurídicas. De forma 
particular, las cajas fijas de las entidades relacionadas en el apartado uno de este artículo.

Tres. Corresponde, asimismo, a la Sindicatura de Comptes el control externo de toda 
ayuda, cualquiera que sea su naturaleza, que con cargo a sus presupuestos otorguen los 
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entes del sector público valenciano a personas físicas, instituciones o entidades del sector 
privado.

Cuatro. Corresponde, asimismo, a la Sindicatura de Comptes el control de los partidos 
políticos, las coaliciones o agrupaciones de electores exclusivamente en lo que se refiere a 
la gestión de subvenciones y/o asignaciones para gastos electorales procedentes de los 
presupuestos de la Generalitat.

Artículo 3.  La independencia funcional de la Sindicatura de Comptes.
Acorde con su independencia funcional, corresponde en todo caso, a la Sindicatura de 

Comptes el ejercicio de las siguientes competencias:
Uno. La elaboración y aprobación del proyecto de su propio presupuesto, integrándose 

este último, una vez tramitado y aprobado por los órganos competentes, en el presupuesto 
de la Generalitat Valenciana, como sección independiente.

Dos. La regulación de cuanto afecte a su gobierno y organización, de acuerdo con los 
créditos presupuestarios autorizados por las Corts Valencianes para estos fines.

Tres. La regulación del régimen interno del personal a su servicio, sin perjuicio de las 
normas generales que sean de aplicación.

Artículo 4.  Relaciones de la sindicatura con terceros.
Uno. La Sindicatura de Comptes puede solicitar a cualquier persona física o jurídica que 

haya recibido fondos públicos del sector público recogidos en esta ley la información referida 
exclusivamente al destino de estos caudales públicos, a efectos de comprobar y emitir 
opinión sobre el cumplimiento de los criterios de concesión.

Dos. La Sindicatura de Comptes, para cumplir las tareas que tiene encomendadas y en 
el ámbito que le es propio, puede solicitar colaboración, asistencia e intercambio de 
información de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 
Comunitat Valenciana. Los términos de esta colaboración deben establecerse mediante 
planes y programas conjuntos, convenios y protocolos de colaboración funcional, en el 
marco de la normativa aplicable.

Tres. El órgano que recibe una petición de colaboración de la Sindicatura de Comptes 
está obligado a justificar su recepción y a atenderla en el plazo señalado, salvo que haya 
imposibilidad de hacerlo. En este último caso, debe razonarlo debidamente cuando justifica 
la recepción de la petición y debe indicar el plazo que necesita para poder atenderla.

CAPÍTULO II
Funciones

Artículo 5.  Relaciones con el Tribunal de Cuentas del Estado.
Uno. Sin perjuicio de sus propias competencias, las actuaciones resultantes del ejercicio 

de las funciones fiscalizadoras de la Sindicatura de Comptes deberán ser remitidas por esta 
al Tribunal de Cuentas.

Dos. Cuando tales actuaciones estén referidas a las entidades locales o a cualquiera de 
las instituciones de ellas dependientes, referidas en el apartado uno, letra d, del artículo 2 de 
esta ley, la Sindicatura de Comptes le remitirá copia de lo actuado, correspondiendo a los 
órganos competentes de aquéllas la adopción de las medidas pertinentes, de acuerdo con el 
contenido de los informes o memorias remitidos.

Tres. Por delegación del Tribunal de Cuentas podrán ser instruidos, por la Sindicatura de 
Comptes, los procedimientos jurisdiccionales pertinentes para el enjuiciamiento de la 
responsabilidad contable en que pueden incurrir quienes tengan a su cargo la recaudación, 
la administración o el manejo o custodia de caudales o efectos públicos. En caso de 
delegación, actuará como delegado instructor un letrado de la Sindicatura de Comptes, que 
será designado por el Consejo.
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Artículo 6.  Funciones de la Sindicatura de Comptes.
Son funciones de la Sindicatura de Comptes:
Uno. Por delegación de Les Corts:
a) La fiscalización o control externo de la gestión económico-financiera del sector público 

valenciano y de sus cuentas.
b) Conocer las auditorías realizadas a las entidades fiscalizadas.
En el ejercicio de sus funciones de fiscalización, la Sindicatura de Comptes podrá 

acceder a los papeles de trabajo y a los documentos de soporte que hayan servido de base 
a cualquier informe de auditoría del sector público valenciano, realizado por auditores 
privados.

c) Cuantas funciones, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, sean convenientes para 
asegurar adecuadamente el cumplimiento de los principios financieros, de legalidad, de 
eficacia, de economía y de transparencia, exigibles al sector público, así como la 
sostenibilidad ambiental y la igualdad de género.

Dos. El asesoramiento a Les Corts en las materias propias de su competencia, que 
podrá hacerse extensivo a sus cuentas anuales, de acuerdo con la normativa propia de la 
institución parlamentaria.

Artículo 7.  Función fiscalizadora.
El ejercicio de la función fiscalizadora la realizará la Sindicatura de Comptes por los 

siguientes medios:
a) Fiscalización de las cuentas generales anuales de la Generalitat y de las entidades 

que integran el sector público valenciano, a los efectos de esta ley.
En el caso de que se incumplan los plazos establecidos en los apartados dos del artículo 

9 y uno del artículo 10 para presentar las cuentas en esta sindicatura, se estará a lo 
dispuesto en el apartado dos del artículo 11 de esta ley, en relación con quienes estén 
obligados legal o estatutariamente a rendir cuentas.

b) Emisión de informes, memorias, dictámenes y cualesquiera otros documentos que se 
consideren convenientes para el cumplimiento de la función.

c) Para el desarrollo de sus funciones, la Sindicatura de Comptes podrá utilizar todos los 
medios adecuados para la consecución de sus objetivos, incluidos los de carácter 
informático y la contratación de expertos. El Consejo también podrá contratar con empresas 
consultoras o de auditoría para el cumplimiento de su programa anual de actuación.

Artículo 8.  Sometimiento al principio de legalidad, valores y principios éticos y jurídicos.
Uno. Tanto los miembros del Consejo como el personal de la sindicatura desarrollarán 

sus funciones de acuerdo con la presente ley, el resto de la normativa aplicable y los valores 
y principios éticos de integridad, independencia y objetividad, competencia y diligencia 
profesional, y confidencialidad.

El Consejo desarrollará estos principios y aprobará un código ético de la sindicatura 
basado en el código de ética de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras 
Superiores.

Dos. Los informes de fiscalización, desde que se inicia su elaboración hasta el envío de 
la versión definitiva a Les Corts o, en su caso, al ente fiscalizado, tienen carácter reservado. 
Una vez se produzca dicho envío, serán publicados por la propia Sindicatura de Comptes en 
su sede electrónica.

Tres. Los miembros del Consejo y el personal al servicio de la Sindicatura de Comptes 
deberán mantener y garantizar la confidencialidad de la información utilizada en el curso de 
sus actuaciones. Los datos relativos a los entes fiscalizados obtenidos en el ejercicio de sus 
funciones no podrán ser utilizados para fines ajenos a la fiscalización.

Dicha información no deberá ser facilitada a terceros, ni utilizada en provecho propio ni 
de terceros y estará sometida a las leyes que regulan el derecho a la información y, salvo 
que una ley establezca expresamente lo contrario, no se facilitará acceso a terceros a los 
papeles de trabajo ni a la información que tenga carácter auxiliar o de apoyo, como la 
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contenida en notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos 
entre órganos de la Sindicatura de Comptes o con otras entidades.

Cuatro. Las normas de fiscalización que apruebe el Consejo para su incorporación al 
manual de fiscalización de la Sindicatura de Comptes se basarán en los principios 
fundamentales de fiscalización del sector público (ISSAI-ES) o en los principios y normas 
que puedan sustituirlos.

Artículo 9. Contenido  del informe y reglas para tramitar la fiscalización de la Generalitat.
Uno. Para la fiscalización de las cuentas generales de la Generalitat, estas deberán ser 

presentadas, por la conselleria competente en materia de hacienda, antes del 30 de junio del 
año siguiente al ejercicio económico al que correspondan, ante la Sindicatura de Comptes, 
que las examinará y fiscalizará.

Previamente a la remisión a la que se refiere el párrafo anterior, el Consell en pleno 
aprobará las mismas.

Dos. La fiscalización, así como la emisión y el envío a Les Corts del informe 
correspondiente, se han de realizar antes del 31 de diciembre del mismo año, con el fin de 
que éstas, a la vista del mismo, puedan pronunciarse sobre la cuenta general de la 
Generalitat, que previamente habrá aprobado el Consell en el plazo referido en el punto uno 
de este artículo.

Tres. Los informes referentes a las cuentas generales habrán de pronunciarse, 
necesariamente, sobre los siguientes puntos:

a) Determinar si la información financiera y presupuestaria se presenta adecuadamente, 
de acuerdo con los principios contables que le son de aplicación.

b) Determinar si se ha cumplido con la legalidad vigente en la gestión de los fondos 
públicos.

c) Evaluar si la gestión de los recursos humanos, materiales y de los fondos 
presupuestarios se ha desarrollado de forma económica y eficiente.

d) Evaluar el grado de eficacia en el logro de los objetivos previstos.
Los informes deberán contener, en su caso, un detalle sucinto de las infracciones, los 

abusos o presuntas irregularidades que se hayan observado. Se podrán establecer 
instrumentos de coordinación y colaboración con la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, a fin de 
facilitar la realización por esta de las actuaciones que procedan en ejercicio de sus 
funciones.

Cuatro. Les Corts podrán recabar de la Sindicatura de Comptes ampliaciones sobre 
aspectos concretos de la fiscalización realizada, así como formular resoluciones con objeto 
de hacer ejecutivo el informe.

Cinco. Las resoluciones que adopten Les Corts habrán de ser públicadas en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana.

Artículo 10.  La fiscalización de las cuentas de las entidades locales.
Uno. A los efectos de lo previsto en los artículos 1 y 2 de esta ley, las entidades locales 

habrán de presentar sus cuentas generales a la Sindicatura de Comptes, dentro del plazo 
general establecido en la legislación básica estatal reguladora de las haciendas locales.

Dos. Las entidades incluidas en el artículo 2 de esta ley, que no integren sus cuentas en 
las cuentas generales de la Generalitat ni en las de alguna entidad local, habrán de 
presentar sus cuentas a la Sindicatura de Comptes, antes del 30 de junio del año siguiente al 
del ejercicio económico al que correspondan, salvo que una norma legal establezca otro 
plazo.

Tres. Los informes de fiscalización que emita la Sindicatura de Comptes serán remitidos 
a las respectivas entidades. Los plazos para la realización de las fiscalizaciones y la emisión 
de los informes serán fijados discrecionalmente por la Sindicatura de Comptes, excepto 
disposición legal en contrario.

Cuatro. Los informes emitidos habrán de pronunciarse, necesariamente, sobre los 
mismos puntos que se expresan en el apartado tres del artículo anterior.
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Artículo 11.  Medios de información para el ejercicio de la función fiscalizadora y 
consecuencias derivadas de la obstrucción al ejercicio de la actividad fiscalizadora.

Uno. En el desarrollo de su función fiscalizadora, la Sindicatura de Comptes está 
facultada para:

a) Acceder a todos los expedientes y documentos de cualquier clase relativos a la 
gestión del sector público valenciano, incluyendo las bases de datos electrónicas en las que 
se archiven, así como para pedir, a los que estén sometidos a su control, cuantos escritos, 
informes o aclaraciones orales considere necesarios.

b) Decidir, en cada caso, la realización del control en la sede de los departamentos 
controlados o en la sede de la propia Sindicatura de Comptes.

c) Efectuar las comprobaciones que considere oportunas en relación con los activos, 
pasivos, transacciones, procesos, control interno, etcétera.

d) Verificar la seguridad y fiabilidad de los sistemas informáticos que soportan la 
información económico-financiera, contable y de gestión.

e) Requerir a toda persona natural o jurídica, pública o privada, que haya mantenido 
relaciones de tipo económico con las administraciones públicas, las entidades 
pertenecientes al sector público, los perceptores de subvenciones públicas o cualquier 
persona o entidad prevista en el artículo 2 de esta ley, para que cumpla con la obligación de 
proporcionar toda clase de documentos, datos, informes o antecedentes, deducidos 
directamente de dichas relaciones, siempre que sean de trascendencia para el ejercicio de la 
función fiscalizadora, quedando en todo caso los miembros del Consejo de la sindicatura y el 
personal de esta que conozca o acceda a estos datos, sujetos al deber de secreto.

f) Recabar todos los informes o reparos de la intervención general o intervención 
delegada correspondientes al periodo de fiscalización en curso.

Dos. La no remisión de la información solicitada, o el incumplimiento de los plazos fijados 
por la Sindicatura de Comptes, podrá dar lugar a la adopción, por parte de esta, de las 
siguientes medidas:

a) Comunicación al Consell o, en su caso, a la entidad local interesada, del 
incumplimiento, con requerimiento conminatorio, por escrito, a los obligados a colaborar.

b) Concesión de un nuevo plazo perentorio. En dicho requerimiento se indicará el plazo 
para cumplir y la cuantía de la multa que, en caso de incumplimiento, se estimase 
procedente.

c) Comunicación simultánea del incumplimiento.
Si no fuese satisfecho el requerimiento en el plazo perentorio concedido, el Consejo de 

la Sindicatura de Comptes podrá imponer una multa coercitiva al personal o autoridades 
responsables de atender aquella obligación en las entidades a las que se refiere el apartado 
uno del artículo 2, así como a los particulares o representantes legales de las personas 
jurídicas objeto del requerimiento.

Las cuantías de las multas serán de un mínimo de 600 euros por la primera vez y de un 
máximo de 6.000 euros en caso de reincidencia. En todo caso, se tendrán en cuenta la 
intencionalidad, los medios materiales y personales disponibles y el resto de criterios de 
graduación que a tal efecto puedan determinarse en el reglamento de funcionamiento interno 
de la Sindicatura de Comptes. Dichas cuantías serán actualizadas para cada ejercicio en las 
correspondientes leyes de presupuestos generales de la Generalitat Valenciana.

Tres. Sin perjuicio de cuanto antecede, siempre que en el ejercicio de sus funciones la 
Sindicatura de Comptes encontrase cualquier clase de obstrucción que dificulte o impida su 
desarrollo, lo pondrá en conocimiento de Les Corts; asimismo, pondrá en conocimiento de 
estas cuantos conflictos pudiesen plantearse en relación con el desenvolvimiento de sus 
facultades y atribuciones.

Artículo 12.  Colaboración de la sindicatura con los órganos y entidades controladas.
Uno. En el ejercicio de su función fiscalizadora la Sindicatura de Comptes propondrá las 

medidas que considere deben de adoptarse para la mejor gestión económico-administrativa 
del sector público valenciano, así como aquellas más idóneas para lograr un más eficaz 
control del mismo.
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Dos. La Sindicatura de Comptes comunicará, a los organismos controlados y al 
representante legal del órgano, entidad o empresa requerida, el resultado del mismo, 
estando estos obligados dentro de los plazos concedidos a responder, poniendo en 
conocimiento de la Sindicatura de Comptes las medidas adoptadas.

Tres. La Sindicatura de Comptes informará a Les Corts del grado de cumplimiento de 
sus obligaciones de control y de las recomendaciones efectuadas a los organismos y entes 
controlados, de acuerdo con el programa anual de actuación.

Artículo 13. Relación  de la sindicatura con Les Corts.
Uno. La Sindicatura de Comptes ha de elaborar y remitir a Les Corts una memoria anual 

de sus actuaciones, la cual, en base al ejercicio de su función fiscalizadora, podrá incorporar 
sugerencias en orden a la mejora de la gestión del sector público valenciano, así como para 
lograr una mayor eficacia, transparencia y control del mismo, en cuanto puedan servir a la 
acción legislativa de Les Corts.

Dos. A los efectos del ejercicio de las funciones parlamentarias, los diputados y 
diputadas tendrán la facultad de recabar los informes previos que sirvan de antecedente y 
fundamento de los informes, memorias y dictámenes emitidos en ejercicio de las funciones 
de la sindicatura, en los términos del Reglamento de Les Corts.

Artículo 14.  Función de asesoramiento a Les Corts.
La función de asesoramiento a Les Corts se ejercerá a requerimiento de estas, pudiendo 

la Sindicatura de Comptes solicitar, de cualquier órgano del sector público, cuantos 
antecedentes repute adecuados para el mejor cumplimiento de su cometido.

TÍTULO II
De los órganos de la Sindicatura

CAPÍTULO I
Órganos

Artículo 15.  La iniciativa de oficio.
Uno. La iniciativa fiscalizadora, en el ámbito de sus competencias, corresponde a la 

Sindicatura de Comptes actuando como comisionada de Les Corts.
Dos. La emisión de informes, memorias o dictámenes podrá realizarse, asimismo, a 

requerimiento de Les Corts, del Consell, a instancia de las entidades locales, o en 
cumplimiento del programa anual de actuación aprobado por la propia sindicatura.

Tres. La solicitud de información por parte de Les Corts corresponde al pleno de las 
mismas.

También están facultadas para solicitar informes, memorias o dictámenes las comisiones 
de investigación de Les Corts, siempre que el acuerdo de petición se apruebe por mayoría 
simple de sus miembros que, a su vez, representen, al menos, la tercera parte de los 
miembros de la respectiva comisión.

Cuatro. Las peticiones por parte del Consell tendrán carácter excepcional y la emisión de 
la información solicitada estará supeditada a la previa aprobación de la Mesa de Les Corts, 
oída la Junta de Síndics.

Cinco. Las peticiones por parte de las entidades locales tendrán carácter excepcional y 
estarán condicionadas a la previa aprobación de la solicitud de información por el pleno de la 
entidad respectiva.

Seis. La Sindicatura de Comptes debe realizar su actividad de control de acuerdo con un 
programa anual de actuación, confeccionado por ella misma y con cuya ejecución pueda 
formarse juicio suficiente sobre la calidad y regularidad de la gestión económico-financiera 
del sector público valenciano. Esta actividad no podrá verse afectada por el derecho de 
petición que corresponde a Les Corts, al Consell y a las entidades locales.
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CAPÍTULO II
Competencias y funciones de los órganos

Artículo 16.  Tramitación de la fiscalización.
Concluida la fiscalización, con el alcance y contenido establecidos en esta ley, se actuará 

del siguiente modo:
Uno. El auditor o auditora jefe del equipo redactará un proyecto de informe o memoria 

que presentará al síndico o síndica responsable de la fiscalización.
Dos. El síndico o síndica responsable, en base al proyecto redactado por el auditor, 

elaborará un borrador de informe o memoria.
Este borrador, del que tendrá conocimiento el Consejo de la Sindicatura, será remitido 

por el síndico o síndica al ente fiscalizado para que presente, si procede, las alegaciones 
que considere pertinentes en el plazo que se señale al efecto.

Tres. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo sin que se formulen, el síndico o 
síndica elaborará el informe o memoria, el cual, junto con el proyecto, borrador y 
alegaciones, elevará al síndico o síndica mayor.

Cuatro. La documentación citada estará a disposición de todos los miembros del 
Consejo, que podrán solicitar las aclaraciones que estimen necesarias.

Cinco. Corresponde al Consejo la aprobación de los informes, memorias y demás 
documentos en que se materialice el resultado de la función fiscalizadora.

Artículo 17.  Órganos de la sindicatura.
Son órganos de la Sindicatura de Comptes:
a) El síndico o síndica mayor.
b) El Consejo.
c) Los síndicos o síndicas.
d) La Secretaría General.
e) Los auditores o auditoras.

Artículo 18.  Funciones del síndico o síndica mayor.
Corresponden al síndico o síndica mayor las siguientes funciones:
a) Representar a la Sindicatura de Comptes ante cualquier instancia.
b) Convocar y presidir el Consejo de la Sindicatura de acuerdo con el ordenamiento 

jurídico, decidiendo con voto de calidad los empates que puedan producirse en sus 
resoluciones.

c) Fijar el orden del día de las sesiones del Consejo.
d) Asignar de manera equitativa a los síndicos o síndicas las tareas a desarrollar en su 

ámbito de competencia, así como al resto de los órganos, de acuerdo con los programas de 
actuación aprobados anualmente.

e) La asignación al síndico o síndica de las actuaciones relativas a las peticiones 
efectuadas conforme al artículo 15 de esta ley.

f) Ostentar la superior jefatura de todo el personal al servicio de la sindicatura, exigiendo 
el exacto y diligente cumplimiento de los servicios.

g) Ejercer la superior inspección de los servicios propios de la Sindicatura de Comptes y 
asegurar la coordinación, eficacia y buen funcionamiento de los mismos, adoptando las 
medidas que en cada caso considere necesarias y designando los funcionarios precisos 
dentro de las previsiones de la relación de puestos de trabajo.

h) La corrección de los funcionarios propios a los que corresponda sancionar como 
consecuencia de la incoación y tramitación de expedientes disciplinarios, salvo que 
conlleven la separación o destitución del servicio.

i) Ordenar el gasto y reconocer las obligaciones de acuerdo con el presupuesto 
aprobado y ordenar los pagos correspondientes, así como autorizar los documentos que 
formalicen los ingresos.
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j) Autorizar la contratación de bienes, servicios, suministros y otras prestaciones 
necesarias para el funcionamiento de la sindicatura, siempre que el valor estimado sea 
inferior al importe establecido en la legislación de contratos, para los contratos menores.

k) Velar por la correcta ejecución de los acuerdos del Consejo.
l) Autorizar con su firma cuantos informes, memorias, dictámenes o cualesquiera otros 

documentos sean remitidos tanto a Les Corts, como al Consell, a las entidades locales o a 
cualquier otra entidad fiscalizada, así lo sean en cumplimiento del ordenamiento jurídico o 
por propia iniciativa.

m) Informar oralmente a Les Corts, en aclaración o ampliación, sobre la documentación 
remitida a las mismas, bien por propia iniciativa o a requerimiento de aquellas.

n) Comunicar al presidente de Les Corts la vacante de algún síndico o síndica y, con dos 
meses de antelación, la finalización del período para el que fueron nombrados los síndicos o 
síndicas.

o) Las propias del Consejo, en caso de urgencia que no admita la convocatoria del 
mismo, al que se dará cuenta de lo resuelto para su ratificación, si así procede.

p) Decidir los asuntos no atribuidos expresamente a la competencia de otros órganos de 
la Sindicatura de Comptes.

Artículo 19.  Funciones del Consejo.
Corresponden al Consejo, como órgano supremo de la Sindicatura de Comptes, las 

siguientes funciones:
a) Aprobar cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para cumplir los fines 

que, a la Sindicatura de Comptes, encomiende esta ley.
b) Aprobar el proyecto de presupuesto de la propia Sindicatura de Comptes, junto con 

sus bases de ejecución adaptadas a las características de la misma y la plantilla 
presupuestaria, así como las modificaciones de créditos que sean necesarias, en ejercicio de 
la autonomía presupuestaria reconocida en esta ley.

c) La oferta de empleo público, la relación de puestos de trabajo y la selección del 
personal al servicio de la Sindicatura de Comptes, mediante pruebas o sistemas de 
selección o de provisión previamente aprobados, en ejercicio de la autonomía de personal 
reconocida en esta ley.

d) Determinar la estructura y la cuantía de las retribuciones, de acuerdo con el régimen 
previsto en el Reglamento de la Sindicatura de Comptes y otras normas que sean de 
aplicación.

e) Resolver los expedientes de compatibilidad del personal, previo informe de la 
Secretaría General.

f) Ejercer las competencias en materia de contratación de bienes, obras, servicios y 
suministros necesarios para el normal funcionamiento y desarrollo de las funciones propias 
de la sindicatura, que excedan a las facultades concedidas en esta materia al síndico o 
síndica mayor.

g) Autorizar convenios o acuerdos de colaboración con el Tribunal de Cuentas, con otros 
órganos de control externo o con cualquier otro tipo de entidad o institución.

h) Aprobar el programa anual de actuación, donde se contendrán las previsiones de las 
actuaciones fiscalizadoras y los criterios que han de observar los síndicos o síndicas y 
restante personal a su servicio en el desarrollo de sus funciones, que se integrarán en el 
manual de fiscalización publicado en la sede electrónica.

i) Emitir un informe anual sobre la gestión económica del sector público valenciano y sus 
cuentas y, en su caso, de las propias Corts Valencianes.

j) Aprobar los informes, memorias, dictámenes y otros documentos elaborados por los 
restantes órganos de la Sindicatura de Comptes.

k) Informar a Les Corts y, si procede, a los tribunales de justicia o a los órganos del 
ministerio fiscal sobre la falta de colaboración reiterada o sobre la obstrucción del acceso a 
datos que impidan o dificulten el ejercicio de las funciones propias.

l) Asesorar al síndico o síndica mayor en los asuntos que sean de su exclusiva 
competencia.

m) Nombrar y cesar al secretario general.
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n) La destitución o separación del servicio del personal funcionario propio como 
consecuencia de la incoación de expedientes disciplinarios.

o) Aprobar las cuentas anuales y la memoria anual de las actuaciones de la Sindicatura 
de Comptes.

p) Aprobar el acta de sus sesiones.
q) Cuantas le encomiende esta ley.

Artículo 20.  Composición del Consejo y régimen jurídico de funcionamiento.
Uno. El Consejo, como órgano colegiado de la Sindicatura de Comptes, estará integrado 

por el síndico o síndica mayor, los síndicos o síndicas y el secretario general. El Consejo 
será presidido, en todo caso, por el síndico o síndica mayor o quien legalmente le sustituya.

Dos. La válida constitución del Consejo requerirá la asistencia de un mínimo de dos 
síndicos o síndicas, incluido el síndico o síndica mayor, del secretario o secretaria general o 
de quienes legalmente sustituyan a estos dos últimos.

Tres. Sus acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los miembros asistentes, 
decidiéndose los empates con el voto de calidad del síndico o síndica mayor cuando, 
repetida la votación, se produjera empate. El secretario o secretaria general actuará con voz 
deliberante, pero sin voto.

Cuatro. Las reuniones se efectuarán con la periodicidad que se prevea en el programa 
anual de actuación con un mínimo de una reunión trimestral y, en todo caso, cuando lo 
considere necesario el síndico o síndica mayor o lo propongan dos de sus miembros.

Cinco. En los informes, memorias, dictámenes y cualesquiera otros documentos 
consecuencia del ejercicio de la función fiscalizadora que deban ser aprobados por el 
Consejo podrán formularse votos particulares y se incorporarán a los mismos.

La intención de formular un voto particular se tendrá que expresar cuando se adopte el 
acuerdo y se hará constar en el acta de la sesión. Se formalizará en el término de cinco días 
hábiles y se presentará por escrito en la Secretaría General.

Artículo 21.  Funciones de los síndicos o síndicas.
Uno. Corresponden a los síndicos o síndicas, como órganos de investigación y control, 

las siguientes funciones:
a) Dirigir el control externo de la gestión económica del sector público valenciano y de 

sus cuentas.
b) Elevar al síndico o síndica mayor los resultados de la ejecución de las funciones 

propias de su cargo, así como cuantas propuestas y sugerencias consideren idóneas para 
un mejor desenvolvimiento de las tareas encomendadas.

c) Realizar los requerimientos conminatorios a los que se refiere el apartado dos, letra a, 
del artículo 11.

d) Cuantas les fuesen encomendadas por el síndico o síndica mayor o los órganos 
colegiados de la sindicatura.

Dos. Como jefes inmediatos de los distintos equipos de auditoría, corresponden a los 
síndicos o síndicas las siguientes funciones:

a) Organizar y dirigir las funciones propias de cada equipo.
b) Vigilar el cumplimiento del programa de actuación anual, en cuanto haga referencia a 

sus respectivos equipos.
c) Autorizar con su firma cuantos informes, memorias, dictámenes o cualesquiera otros 

documentos corresponda despachar al Consejo.
d) El ejercicio de las facultades que se determinen en el apartado uno del artículo 11 del 

presente texto legal conducentes a la verificación de la gestión económica del sector público 
valenciano y de sus cuentas, sin perjuicio de la delegación de funciones concretas en el 
auditor responsable, de acuerdo a principios de especialización y división del trabajo.

e) Ejercer las demás atribuciones que les señalen las disposiciones de carácter general y 
los acuerdos de los órganos con poder decisorio de la propia sindicatura.
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CAPÍTULO III
De los Síndicos

Artículo 22.   Los auditores.
Bajo la superior autoridad de los síndicos o síndicas, con arreglo a principios de 

especialización y división de trabajo, corresponde a los auditores la dirección y ejercicio de 
las facultades que se determinan en el apartado uno del artículo 11 del presente texto legal, 
conducentes a la fiscalización de la gestión económica del sector público valenciano y de 
sus cuentas.

Artículo 23.  La Secretaría General.
Uno. La persona titular de la Secretaría General de la Sindicatura de Comptes deberá 

estar en posesión del título de licenciatura o grado en derecho y ostentar la condición de 
funcionario de carrera de cualquier administración pública para cuyo acceso se requiera 
titulación superior con una experiencia mínima de cinco años.

Dos. El secretario general de la Sindicatura de Comptes estará sujeto a las mismas 
causas de inelegibilidad e incompatibilidad que se regulan para los síndicos o síndicas.

Tres. Será nombrado y separado por el pleno del Consejo de la Sindicatura de Comptes, 
dando cuenta de ello a la Mesa de Les Corts.

Cuatro. Son funciones propias de la Secretaría General la organización y dirección de los 
servicios generales, así como el asesoramiento general en materias de contenido jurídico o 
técnico que se considere oportuno para el mejor cumplimiento de las competencias propias 
de la Sindicatura de Comptes.

Cinco. Son funciones específicas del secretario o secretaria general las siguientes:
a) Prestar asesoramiento jurídico al Consejo, así como la redacción de sus acuerdos y 

actas.
b) Ejercer directamente, por delegación del síndico o síndica mayor, la jefatura superior 

de todo el personal de la Sindicatura de Comptes.
c) La dirección del archivo de documentos.
d) Expedir las certificaciones de actos, acuerdos y documentos por él custodiados, con el 

visto bueno del síndico o síndica mayor.
e) Actuar como instructor en los expedientes que se sigan con relación al personal de la 

sindicatura y elevar al síndico o síndica mayor o al Consejo la correspondiente propuesta.
f) La contabilidad y la gestión económica y presupuestaria de la sindicatura, la 

elaboración del proyecto de presupuesto y la formulación de las cuentas anuales.
g) Todas aquellas que le correspondan en virtud de la presente ley y las que le puedan 

asignar el Consejo y el síndico o síndica mayor.
Seis. En caso de vacante, licencia o enfermedad del titular de la Secretaría General, 

desempeñará accidentalmente sus funciones el letrado de mayor antigüedad.

Artículo 23 bis.  
La elección de los síndicos o las síndicas establecida en el artículo anterior se realizará 

teniendo en cuenta el principio de igualdad entre mujeres y hombres en función de su mérito 
y su capacidad.

A los efectos de esta ley, se considera que existe igualdad entre mujeres y hombres 
cuando haya una presencia mínima del 33 % de mujeres.

CAPÍTULO IV
Del personal

Artículo 24.  Elección del síndico o síndica mayor.
Uno. De entre los síndicos o síndicas electos, Les Corts elegirán un síndico o síndica 

mayor para un período de seis años, no renovable. La elección se efectuará, en votación 
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secreta, el mismo día de la toma de posesión de los síndicos o síndicas y, si no fuera 
posible, el siguiente día hábil. Saldrá elegido, en primera votación, el que obtenga la mayoría 
absoluta y, en su defecto, en segunda votación, el que obtenga mayor número de votos. En 
caso de empate, se efectuará una última votación y, si éste se repitiese, recaerá la elección 
en el síndico o síndica de sexo opuesto al del síndico o síndica mayor saliente. Si esto último 
no fuera posible, recaerá la elección en el síndico o síndica de más edad.

Dos. Finalizado el período de seis años por el que es elegido o en el caso de que se 
produjese, con arreglo a esta ley, la vacante del cargo, Les Corts procederán a la elección 
del síndico o síndica mayor, con arreglo a lo dispuesto en el apartado anterior, por otro 
período igual o por el que, en su caso, faltase para completar el período de seis años o para 
la total renovación de los síndicos o síndicas. El síndico o síndica mayor se mantendrá en el 
ejercicio de sus funciones hasta que se produzca la elección de los nuevos síndicos o 
síndicas.

Tres. La toma de posesión del síndico o síndica mayor tendrá lugar ante el propio 
Consejo de la sindicatura, dentro de los diez días hábiles siguientes a la publicación en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana de su elección.

Cuatro. En caso de vacante, ausencia temporal, licencia o enfermedad del síndico o 
síndica mayor, desempeñará temporalmente sus funciones el síndico o síndica de mayor 
antigüedad y, en su defecto, el de más edad.

Téngase en cuenta en relación con la duración del mandato del síndico o síndica mayor, la 
excepcionalidad contemplada en la disposición transitoria única de la Ley 16/2017, de 10 de 
noviembre. Ref. BOE-A-2017-15373

Artículo 25.  Elección de los síndicos o síndicas.
Uno. Los síndicos o síndicas, en número de tres, serán elegidos por Les Corts para un 

período de seis años, renovable una sola vez, mediante votación mayoritaria de las tres 
quintas partes de sus miembros, teniendo en cuenta el principio de paridad de género, de 
manera que los miembros de un mismo sexo no podrán superar el número de dos.

Para la elección de los síndicos o síndicas los grupos parlamentarios presentarán las 
candidaturas de las personas que consideren idóneas, con la firma de un mínimo de dos 
grupos parlamentarios.

Los síndicos o síndicas elegidos tomarán posesión ante el presidente de Les Corts, una 
vez publicada su elección en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Dos. Sólo podrán ser elegidos síndicos o síndicas aquellas personas de reconocida 
competencia profesional e integridad necesarias para el buen desempeño de las funciones 
propias de la Sindicatura de Comptes que estén en posesión de alguno de los títulos de 
licenciado o de grado en derecho, ciencias políticas, ciencias económicas o administración 
de empresas o pertenezcan a cuerpos o grupos funcionariales al servicio de cualesquiera 
administraciones públicas para cuyo ingreso se exija una titulación académica superior y 
cuenten con más de diez años de ejercicio profesional.

Tres. No podrán ser elegidos síndicos o síndicas quienes en los cuatro años anteriores a 
la fecha de nombramiento hubieran estado comprendidos en alguno de los supuestos 
siguientes:

a) Los miembros del gobierno o cargos electos en instituciones representativas.
b) Las personas que hubieran desempeñado funciones de dirección o gestión de los 

ingresos o gastos en cualquiera de las entidades sujetas a la fiscalización de la sindicatura 
así como cargos electos.

c) Los presidentes, directores y miembros de los consejos de administración u órganos 
colegiados de dirección de entidades pertenecientes al sector público valenciano.

d) Los particulares que, excepcionalmente, administren, recauden o custodien fondos o 
valores públicos.
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e) Los que hubiesen sido beneficiarios de subvenciones, avales o exenciones fiscales de 
carácter directo y personal, con cargo al sector público valenciano, concedidas en base a 
criterios discrecionales o no basadas en procedimientos reglados y públicos.

Cuatro. Los síndicos o síndicas gozan de independencia e inamovilidad y deben ejercer 
sus funciones con dedicación plena y absoluta. Su actividad no es compatible con el ejercicio 
de ningún otro puesto, cargo, representación, profesión o actividad mercantil, profesional o 
industrial de carácter público o privado, por cuenta propia o ajena, salvo en el caso de las 
excepciones establecidas por la presente ley, sin que pueda percibir, en ningún caso, más de 
una retribución de carácter fijo y periódico.

Cinco. La condición de síndico o síndica es incompatible con cualquiera de las 
siguientes:

a) La de miembro de cualquier cámara legislativa, de ámbito autonómico, estatal o 
europeo.

b) La de miembro de cualquier otro órgano de control externo, de ámbito autonómico, 
estatal o europeo.

c) La de síndico de greuges.
d) La de defensor del pueblo.
e) La de director de la Oficina de Prevención del Fraude y la Corrupción.
f) La de cualquier cargo político o función administrativa de la Unión Europea, del 

Estado, de las comunidades europeas, de las entidades locales o de los correspondientes 
organismos autónomos, empresas públicas, empresas vinculadas y similares, sea cual sea 
su forma jurídica.

g) El cumplimiento de funciones directivas o ejecutivas en los partidos políticos, en las 
centrales sindicales o en las asociaciones empresariales y colegios profesionales.

h) La de miembro de cualquiera de los organismos asesores del gobierno.
i) El ejercicio de cualquier otra actividad remunerada.

Artículo 26.  Causas determinantes de las vacantes.
Uno. Los síndicos o síndicas sólo perderán su cargo por muerte, incapacidad o 

expiración de su mandato, renuncia aceptada por Les Corts, incompatibilidad sobrevenida o 
incumplimiento de sus deberes, cuando así lo apreciasen Les Corts por la misma mayoría 
exigida para su designación.

Dos. Cuando los síndicos o síndicas tengan que cesar por finalizar el período para el que 
fueron designados, continuarán ejerciendo sus funciones mientras no tomen posesión los 
nuevos síndicos elegidos por Les Corts.

Tres. Cuando, por cualquier causa, quede vacante un cargo de síndico o síndica, Les 
Corts procederán a su elección por el tiempo que falte para cumplir el período de seis años 
para el que fue elegido el anterior que produjo la vacante y con idénticos requisitos.

Cuatro. No obstante, cuando falte menos de un año para finalizar el período de seis 
antes citado, podrá no llevarse a cabo la nueva elección, salvo que exista más de una 
vacante.

Cinco. Si quedasen vacantes los tres cargos de síndico o síndica al mismo tiempo, la 
nueva elección será por el período de seis años.

Artículo 27.  Responsabilidad de los síndicos o síndicas.
Uno. Los síndicos o síndicas incurren en responsabilidad por incumplimiento de las 

obligaciones que expresamente les impone la ley y, en particular, en los casos siguientes:
a) Cuando de forma reiterada y sin justificación dejen de asistir a las reuniones del 

Consejo debidamente convocadas.
b) Cuando quebranten el deber de confidencialidad.
c) Cuando vulneren las incompatibilidades establecidas en esta ley.
d) Cuando no pongan de manifiesto al síndico o síndica mayor las irregularidades 

cometidas por el personal adscrito a los trabajos que dirijan, si de ellas tienen conocimiento.
e) Cuando no se abstengan en los casos que, legalmente, así proceda.
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Dos. Los expedientes disciplinarios se instruirán por iniciativa del Consejo, aplicando las 
normas legales básicas en materia de procedimiento sancionador y serán instruidos por el 
síndico o síndica mayor, cuando se trate de un síndico o síndica, y por el síndico o síndica de 
mayor antigüedad o, en su defecto, el de más edad, cuando se trate del síndico o síndica 
major.

Una vez terminado un expediente disciplinario, se elevará con sus conclusiones y 
propuestas al Consejo para su examen y aprobación, en su caso.

El Consejo, examinado el expediente, adoptará el acuerdo que estime oportuno.
Tres. Si el acuerdo del Consejo supusiera la separación del cargo, elevará la propuesta a 

Les Corts de forma inmediata, pues son éstas las competentes para imponer dicha sanción.
Cuando el síndico o síndica mayor o los síndicos o síndicas incurran en responsabilidad 

de conformidad con el expediente instruido al efecto, el Consejo de la sindicatura podrá 
imponer como sanción un apercibimiento escrito, para los casos que considere leves, o bien 
sanciones económicas, para los casos que considere graves, siempre mediante acuerdo 
motivado. La reincidencia o imposición de sanciones económicas se comunicará a la Mesa 
de Les Corts. La definición de faltas leves, graves o la reincidencia en las mismas quedará 
determinada por vía reglamentaria. La sanción económica podrá alcanzar, como máximo, el 
importe de las retribuciones complementarias de un mes del sancionado.

La imposición de cualquier sanción por parte del Consejo podrá ser recurrida por el 
síndico o síndica sancionado ante la Mesa de Les Corts en el plazo de quince días hábiles 
desde la notificación. La Mesa resolverá, por acuerdo motivado, el recurso en el plazo de un 
mes contado desde la fecha de interposición.

Artículo 28.  Autonomía funcional e incompatibilidades de los síndicos o síndicas.
Uno. Los síndicos o síndicas gozarán de independencia e inamovilidad, siendo 

incompatibles con el ejercicio de cualquier otra actividad, tanto pública como privada, que no 
sea la administración de su propio patrimonio, la creación de carácter literario, artístico, 
científico y técnico y las publicaciones derivadas de aquella, así como la participación 
ocasional en seminarios, cursos o conferencias.

Asimismo, el cargo de síndico o síndica será incompatible con el desempeño de 
funciones directivas o ejecutivas en partidos políticos, centrales sindicales, asociaciones 
empresariales y colegios profesionales.

Dos. Para los síndicos o síndicas regirán las causas de abstención y recusación 
siguientes:

a) Tener interés personal en el asunto o en la empresa o ente interesado o mantener 
cuestión litigiosa pendiente o relación de servicio con algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de 
los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también 
con los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el 
procedimiento, así como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el 
asesoramiento, la representación o el mandato.

c) Tener amistad íntima o bien enemistad manifiesta con alguna de las personas 
mencionadas en la letra anterior.

Tres. El síndico o síndica que se encuentre incurso en alguna de las causas de 
abstención previstas en el apartado anterior lo pondrá en conocimiento del síndico o síndica 
mayor; el que, tras las comprobaciones pertinentes, acordará, si encuentra justificada la 
causa, la designación de otro síndico o síndica para hacerse cargo del procedimiento en 
cuestión. La no abstención en los casos en que fuera procedente dará lugar a 
responsabilidad.

Cuatro. Cuando algún miembro del Consejo, o persona interesada en el procedimiento, 
suscite la recusación de un síndico o síndica por la concurrencia en él de alguna de las 
causas previstas en el apartado dos y el síndico o síndica recusada admitiese la causa ante 
el síndico o síndica mayor, se procederá en la forma prevista en el apartado anterior. Si la 
recusación fuese negada por el síndico o síndica interesado, el síndico o síndica mayor, tras 
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las comprobaciones pertinentes, informará al Consejo, quien acordará lo procedente en el 
plazo de diez días.

Artículo 29.  El cargo de auditor o auditora.
Los auditores serán seleccionados e incorporados, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 19 punto c, de entre quienes estén en posesión de cualquiera de los títulos de 
licenciado en derecho, ciencias económicas o empresariales o profesor mercantil.

Artículo 30.  Los técnicos de auditoría.
Bajo la dependencia directa de las personas designadas como auditores se integrarán 

los técnicos de auditoría, que serán incorporados a los distintos servicios, de entre quienes, 
estando en posesión de cualquier título de enseñanza superior o bien de los de grado, de 
ingeniero, arquitecto técnico o título declarado oficialmente equivalente a alguno de los 
anteriores, superen las pruebas selectivas convocadas de acuerdo con la normativa 
aplicable.

TÍTULO III
Del régimen económico y presupuestario y del personal

CAPÍTULO I
Del régimen económico y presupuestario

Artículo 31.  La gestión económica.
Uno. La Sindicatura de Comptes ajustará su gestión económica a las bases de ejecución 

presupuestarias que apruebe el Consejo para cada ejercicio, que se publicarán en el Butlletí 
Oficial de les Corts, y a las normas que dicte dicho órgano en desarrollo de las mismas. 
Asimismo, incorporará los remanentes de presupuestos anteriores a los mismos capítulos 
presupuestarios del ejercicio corriente.

Dos. Las dotaciones presupuestarias de la Sindicatura de Comptes se librarán por la 
conselleria competente en materia de hacienda por cuartas partes trimestralmente a nombre 
de la sindicatura.

Tres. El examen de las cuentas de la sindicatura corresponde a Les Corts, a las que se 
remitirán antes del 30 de junio siguiente al cierre del ejercicio acompañando a la memoria 
anual.

Artículo 32.  Prerrogativas de la Sindicatura de Comptes.
La Sindicatura de Comptes dispondrá de las prerrogativas establecidas legalmente para 

la Generalitat en el cobro de las cantidades que, como ingresos de derecho público, haya de 
percibir, incluidas las multas coercitivas del artículo 11.2.c de esta ley, y actuará de acuerdo 
con el procedimiento administrativo correspondiente. El síndico o síndica mayor expedirá la 
certificación de descubierto de la deuda, que constituirá título suficiente para iniciar, si 
procede, la vía ejecutiva.

CAPÍTULO II
Del personal

Artículo 33.  El personal de la Sindicatura de Comptes.
Uno. El personal al servicio de la Sindicatura de Comptes está constituido por todas las 

personas vinculadas a la misma por una relación de servicios profesionales y retribuidos con 
cargo a las consignaciones de personal que figuran en su propio presupuesto.

Dos. El personal al servicio de la Sindicatura se regirá por las disposiciones contenidas 
en la presente ley, así como por las que dicten Les Corts en relación al régimen jurídico de 
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su personal, y se agrupará por grupos de plazas, teniendo en cuenta las funciones a cumplir 
y la titulación necesaria para ocuparlas.

El Reglamento de régimen interior de la Sindicatura de Comptes, así como las normas 
que apruebe el Consejo en virtud de lo previsto en el apartado tres del artículo 3, 
desarrollarán y adaptarán a las características propias de la Sindicatura de Comptes el 
régimen previsto en el párrafo anterior.

Tres. Los técnicos de auditoría actuarán bajo la dependencia directa de los auditores.
Tanto los auditores como los técnicos de auditoría serán funcionarios del subgrupo de 

titulación A1.
El personal de auditoría se integrará en los equipos de auditoría que se formen 

anualmente, para llevar a efecto el programa de actuación.
Cuatro. El personal de auditoría, en el ejercicio de las funciones de fiscalización de la 

gestión económico-financiera del sector público valenciano, tendrá la condición de agente de 
la autoridad pública y tendrá la consideración y el respeto que le son debidos en el ejercicio 
de tales funciones.

Disposición adicional única.  
1. El personal de la Sindicatura se regirá por las disposiciones contenidas en la presente 

Ley, así como por las que dicten las Cortes Valencianas en relación al régimen jurídico de su 
personal.

2. El Reglamento de Régimen Interior de la Sindicatura de Cuentas que aprueben las 
Cortes Valencianas, así como las normas que apruebe el Consejo, en virtud de lo previsto en 
el artículo 3.3.º, desarrollarán y adaptarán a las características propias de la Sindicatura de 
Cuentas el régimen previsto en el párrafo anterior.

3. Las remisiones a la disposición transitoria cuarta existentes en los artículos 17.c), 24 y 
26 de la presente Ley, se entenderán realizadas a la presente disposición adicional.

Téngase en cuenta la disposición adicional única de la Ley 16/2017, de 10 de noviembre. 
Ref. BOE-A-2017-15373, redactada conforme a la corrección de errores publicado en el DOGV 
núm. 8189, de 13 de diciembre de 2017. Ref. BOE-A-2018-372.

Disposición transitoria primera.  
(Derogada).

Disposición transitoria segunda.  
(Derogada).

Disposición transitoria tercera.  
(Derogada).

Disposición transitoria cuarta.  
(Derogada).

Disposición final única.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Diario Oficial de 

la Generalitat Valenciana».
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§ 4

Ley 10/1994, de 19 de diciembre, de creación del Consejo Jurídico 
Consultivo de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 2419, de 2 de enero de 1995

«BOE» núm. 21, de 25 de enero de 1995
Última modificación: 25 de mayo de 2018

Referencia: BOE-A-1995-1949

Esta norma pasa a denominarse "Ley 10/1994, de 19 de diciembre, de creación del Consell Jurídic Consultiu 
de la Comunitat Valenciana", según establece el art. 1 de la Ley 5/2005, de 4 de agosto. Ref. BOE-
A-2005-16053

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que Les Corts han aprobado, y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El Consell viene obligado, por diferentes preceptos normativos, a someter su actuación 

al dictamen de un órgano independiente y objetivo que vele por el cumplimiento de la 
Constitución, del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y del resto del 
ordenamiento jurídico, como garantía para la propia Administración y para la ciudadanía.

Para el ejercicio de esa función consultiva, que se extiende no sólo al ejercicio de la 
potestad reglamentaria del Consell, sino también a determinados actos de la actuación 
administrativa cotidiana, se crea el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, 
dotado de autonomía orgánica y funcional a fin de garantizar su objetividad e independencia.

La composición del Consejo se configura con un número de miembros suficiente para el 
cumplimiento de los fines que se le encomiendan, no siendo excesivo, lo que facilita la 
intercomunicación entre ellos y asegura la unidad de criterios, al tiempo que supone una 
racionalización del gasto público al no gravar excesivamente su presupuesto.

En cuanto a la figura del Consejero/a se le somete a un régimen de incompatibilidades 
que asegure su objetividad ante los asuntos sobre los que debe dictaminar, así como su 
plena dedicación a la función que se le encomienda.

En relación con los asuntos sobre los que preceptivamente debe dictaminar el Consejo, 
se han limitado a aquellos en los que la ciudadanía más directamente se ve afectada por la 
actuación administrativa, dotándole de una garantía procedimental, sin que ello menoscabe 
la necesaria agilidad administrativa. Para conjugar esta agilidad administrativa con el estudio 
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profundo de los asuntos sometidos a consulta, se fijan unos plazos razonables para la 
emisión de los dictámenes, los cuales, en coherencia con la objetividad e independencia de 
que está dotado el Consejo deben ser eminentemente técnicos, conteniendo, sólo en 
algunos supuestos, valoraciones de oportunidad o conveniencia.

Pero la intervención del Consejo no se limita a aquellos asuntos en que la norma 
preceptivamente lo exija, ya que, precisamente por su alta cualificación técnica, puede ser 
consultado en cualesquiera asuntos que el Consell o sus miembros estimen conveniente.

Por último, hay que señalar que la competencia del Consejo se extiende a la 
administración local, que debe consultar al Consejo cuando una Ley imponga su 
obligatoriedad.

II
Después de diez años de vigencia de la Ley de Creación del Consell Jurídic Consultiu de 

la Comunitat Valenciana, y después de cuatro reformas de la misma, operadas por Ley 
14/1997, de 26 de diciembre, que modificó los artículos 10, 17 y 18, por la Ley 6/2002, de 2 
de agosto, del Estatuto de los Expresidentes de la Generalitat Valenciana, por Ley 11/2002, 
de 23 de diciembre que modificó el artículo 3 y por Ley 16/2003, de 17 de diciembre que 
modificó el artículo 3, resultaba necesaria una nueva reforma de la misma, fruto del 
consenso de los grandes partidos políticos, a fin a conseguir una mayor estabilidad 
institucional, propiciada por la participación de Les Corts en la elección de tres de sus 
miembros, siendo los tres restantes designados por Decreto del Consell. De esta manera se 
opta por un sistema mixto, que se estima más conveniente y equilibrado.

Esta estabilidad resulta especialmente aconsejable y oportuna por tratarse precisamente 
del máximo órgano consultivo en materia de asesoramiento jurídico, en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana, y queda reforzada por el establecimiento de una mayoría cualificada 
de tres quintos para la elección por Les Corts de los referidos tres miembros electivos del 
Consell Jurídic Consultiu.

Se modifica igualmente, por medio de esta Ley, el sistema de designación del Presidente 
del Consell Jurídic Consultiu, exigiendo que el mismo sea designado de entre los propios 
miembros electivos del Consell Jurídic Consultiu, por el President de La Generalitat.

Por otra parte, se regulan los requisitos de acceso a la condición de miembro electivo o 
Presidente del Consell Jurídic Consultiu, exigiendo en todo caso que las personas de 
reconocido prestigio a que se referían los artículos 4 y 6 de la Ley que se reforma, tengan la 
condición de juristas. Así mismo se especifican las causas de cese del mandato de los 
Consejeros natos del Consell Jurídic Consultiu.

Se prevé que los entes locales, las Universidades y el resto de Corporaciones de 
Derecho Público, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, puedan solicitar directamente del 
Consell Jurídic Consultiu los dictámenes, siempre que los mismos fueran preceptivos 
conforme a Ley, exigiendo en el resto de los casos que la petición se curse a través de la 
Conselleria competente.

Por lo que se refiere a los Letrados del Consell Jurídic Consultiu, se establece que el 
sistema de acceso a este cuerpo sea por medio de oposición. En cuanto al resto del 
personal adscrito a esta Institución, se remite la Ley a lo que dispone la Ley de la Función 
Pública Valenciana. No obstante, se especifica que la selección se realizará en la forma 
prevista por la misma.

Finalmente, se aprovecha esta reforma para valencianizar el nombre de las Instituciones 
de La Generalitat que aparecen reflejadas en el texto, entre las que se encuentra el propio 
Consell Jurídic Consultiu.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Carácter y rendición de cuentas.
1. El Consell Jurídic Consultiu es el supremo órgano consultivo del Consell de La 

Generalitat y de su Administración, y, si procede, de las administraciones locales radicadas 
en la Comunitat Valenciana.

También lo es de las Universidades públicas de la Comunitat Valenciana, y de las otras 
Entidades y Corporaciones de Derecho Público de la Comunitat Valenciana no integradas en 
la Administración autonómica.

El Consell Jurídic Consultiu tiene su sede en la ciudad de Valencia.
2. El Consell Jurídic Consultiu ejerce sus funciones con autonomía orgánica y funcional, 

con el fin de garantizar la objetividad e independencia de las mismas.
3. Anualmente, el Consell Jurídic Consultiu elevará al Consell y a las Corts Valencianes 

una memoria donde se detalle la actividad del Consell en cada ejercicio y que podrá recoger 
las observaciones sobre el funcionamiento de los servicios públicos que resulten de los 
asuntos consultados y las sugerencias de las disposiciones generales y medidas a adoptar 
para el mejor funcionamiento de la administración.

Artículo 2.  Función, consulta y carácter del dictamen.
1. En el ejercicio de la función consultiva, el Consell Jurídic Consultiu velará por la 

observancia de la Constitución, el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y el 
resto del ordenamiento jurídico, en cuyo conjunto normativo fundamentará el Consejo su 
dictamen.

Excepcionalmente se valorarán aspectos de oportunidad y conveniencia, si así lo solicita 
expresamente la autoridad consultante.

2. La consulta al Consell Jurídic Consultiu será preceptiva cuando en ésta o en otras 
leyes así se establezca, y facultativa, en los demás casos.

3. Los dictámenes del Consejo no serán vinculantes, salvo que las leyes dispongan lo 
contrario.

4. Los asuntos sobre los que haya dictado el Consell Jurídic Consultiu no podrán 
remitirse a informe de ningún otro órgano de la administración de La Generalitat.

5. Las disposiciones y resoluciones de la administración sobre asuntos dictaminados por 
el Consell Jurídic Consultiu, expresarán si se adoptan conforme con su dictamen, o se 
apartan de él. En el primer caso, se usará la fórmula «Conforme con el Consell Jurídic 
Consultiu», en el segundo, la de «oído el Consell Jurídic Consultiu».

TÍTULO II
Composición

Artículo 3.  Composición del Consell Jurídic Consultiu.
1. El Consell Jurídic Consultiu está constituido por las consejeras y consejeros natos y 

un número de seis consejeros o consejeras por elección, entre los cuales será elegida la 
presidencia en la forma que se determina en el artículo siguiente. El Consell Jurídic 
Consultiu estará asistido por la secretaría general, que actuará con voz pero sin voto.

2. La presidencia, las consejeras y los consejeros por elección se nombrarán por un 
período de cuatro años, reelegibles por un único mandato de otros cuatro años. El período 
se computará desde el día de la toma de posesión.

Las consejeras y consejeros natos ejercerán sus funciones con los límites temporales 
establecidos en el artículo 4 de la Ley reguladora del estatuto de los expresidentes. Actuarán 
con voz pero sin voto, y no se computará, en consecuencia, su asistencia a efectos del 
quórum de constitución previsto en el artículo 13 de la presente ley. En lo restante, les será 
aplicable lo previsto en la citada Ley 10/1994, de creación del Consell Jurídic Consultiu de la 
Comunitat Valenciana, salvo lo dispuesto en el artículo 4.3 párrafo segundo y el artículo 6.4.
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Artículo 4.  Nombramiento de las miembros y los miembros por elección del Consell Jurídic 
Consultiu y de la presidencia.

1. Los seis miembros que componen el Consell Jurídic Consultiu serán designados: 
dos por el Consell y cuatro por Les Corts. Los miembros elegidos por Les Corts lo serán 
mediante un acuerdo adoptado por mayoría de tres quintas partes de los diputados y 
diputadas, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 6.

2. En cada renovación de las miembros y los miembros por elección, su composición 
deberá responder a la paridad de género con tres mujeres y tres hombres.

3. La presidencia del Consell Jurídic Consultiu será elegida entre los miembros no 
natos del Consell que se propongan por votación secreta. En caso de que ninguna de las 
personas propuestas consiguiera mayoría absoluta, se realizará una segunda votación entre 
las personas más votadas, donde saldrá elegida la persona que haya conseguido más votos. 
Si se diera un empate, la presidencia será elegida mediante un sorteo entre las personas 
que hayan obtenido más apoyos en la primera votación. Después de esta elección, se 
procederá a su nombramiento a cargo del presidente o presidenta de la Generalitat.

En caso de ausencia, enfermedad o si no se produce por cualquier causa la elección y 
durante el tiempo en el que se mantenga esta situación transitoria, la presidencia será 
sustituida por el miembro del Consell Jurídic Consultiu más antiguo, entre las personas 
electas, y, en caso de concurrir diversas en esta condición, por la persona de más edad de 
ellas.

4. Las vacantes que se produzcan en el Consell Jurídic Consultiu por causas distintas a 
la extinción del mandato deben ser cubiertas por el sistema establecido en el artículo 3 para 
el resto del mandato.

El nuevo miembro del Consell Jurídic Consultiu puede ser designado nuevamente al 
finalizar el mandato si ha sido de duración inferior a cuatro años.

Artículo 5.  Tratamiento y funciones del Presidente/a.
El Presidente/a del Consell Jurídic Consultiu tendrá el tratamiento de honorable y le 

corresponderán las siguientes funciones:
Ostentar la representación del Consejo.
Autorizar con su firma los dictámenes emitidos por el Consejo así como aquellos escritos 

dirigidos al President/a de La Generalitat y a los Consellers.
Presidir, convocar y fijar el orden del día de las sesiones del Consejo.
Elevar anualmente al Consell una memoria de las actividades del Consejo.
Adoptar las medidas necesarias para al funcionamiento del Consejo.
Formular motivadamente los anteproyectos de presupuesto del Consejo.
Autorizar el gasto y proponer los pagos como consecuencia de la ejecución del 

presupuesto del Consejo.
Cualquier otra que pueda ser contemplada en el Reglamento de ejecución y desarrollo 

de la presente Ley.

Artículo 6.  Nombramiento, toma de posesión e incompatibilidades de las miembros y los 
miembros del Consell Jurídic Consultiu.

1. La elección de personas miembros electivas del Consell Jurídic Consultiu de la 
Comunitat Valenciana se realizará entre profesionales y científicos que se hayan distinguido 
en el campo del derecho con más de quince años de ejercicio profesional efectivo o que 
sean juristas de reconocido prestigio y con experiencia en asuntos de estado o autonómicos. 
Todos ellos deberán gozar de la condición política de valenciano.

Las personas candidatas tendrán que comparecer ante la comisión parlamentaria 
pertinente para acreditar su idoneidad. La comisión elevará al Pleno de Les Corts una 
propuesta de candidatos y candidatas, garantizando la paridad, para su votación.

2. El presidente o presidenta y los miembros del Consell Jurídic Consultiu, antes de 
tomar posesión del cargo, deberán jurar o prometer ante el presidente o presidenta de la 
Generalitat fidelidad a la Constitución, al Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana 
y a las instituciones de gobierno valencianas, y deberán guardar secreto de las 
deliberaciones del Consell Jurídic Consultiu.
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3. El presidente o presidenta del Consell Jurídic Consultiu y sus miembros estarán 
sometidos al régimen de incompatibilidades establecido con carácter general para los altos 
cargos de la administración, excepto las actividades docentes o investigadoras.

Los miembros del Consell Jurídic Consultiu no participarán en las deliberaciones de 
aquellos temas sobre los que haya que emitir información en los casos en que afecten 
directamente a su actividad e intereses.

La presidencia del Consell Jurídic Consultiu y los miembros electivos serán 
incompatibles con cualquier mandato representativo, cargo político o administrativo y con el 
ejercicio de funciones directivas de un partido político, sindicato o asociación patronal.

4. En caso de producirse vacante durante la duración del mandato, el consejero 
designado lo será por el tiempo que quede del mandato.

Artículo 7.  Inamovilidad y cese.
1. El Presidente y los miembros electivos del Consell Jurídic Consultiu, durante el 

período de su mandato son inamovibles y solo podrán cesar en su condición:
1) Por defunción.
2) Por renuncia.
3) Por extinción del mandato.
4) Por incapacidad o inhabilitación declaradas por resolución judicial firme.
5) Por pérdida de la condición política de valenciano.
6) Por incompatibilidad e incumplimiento de su función.
El cese se comunicará al Consell de La Generalitat o a Les Corts, según los casos, para 

que procedan a un nuevo nombramiento.
El supuesto previsto en el número 6 será valorado por el Pleno del Consell Jurídic 

Consultiu que, con audiencia previa al interesado, adoptará acuerdo por mayoría absoluta y 
se comunicará, si procede, al Consell de La Generalitat o a Les Corts para que procedan 
como en los otros supuestos.

2. Los Consejeros natos solo cesarán en su condición por las razones siguientes:
1) Por defunción.
2) Por extinción del mandato.
3) Por incapacidad o inhabilitación declaradas por resolución judicial firme.
4) Por renuncia.

Artículo 8.  Secretaría General.
El titular será nombrado por el Consell, a propuesta del Presidente/a del Consell Jurídic 

Consultiu.
Ejercerá las funciones que le atribuya el Reglamento Orgánico.

TÍTULO III
Competencias

Artículo 9.  Petición de dictamen.
El Consell Jurídic Consultiu emitirá dictamen en todos los asuntos que sometan a su 

consulta el presidente o la presidenta de la Generalitat Valenciana, el gobierno valenciano o 
el conseller o consellera competente.

Las corporaciones locales, las universidades y las otras entidades y corporaciones de 
derecho público de la Comunitat Valenciana solicitarán directamente el dictamen del Consell 
Jurídic Consultiu, en los casos en que este fuera preceptivo conforme a ley. Las consultas 
facultativas deberán interesarlas mediante el conseller competente.

Les Corts solicitarán dictamen facultativo al Consell Jurídic Consultiu en los términos 
previstos en el artículo 11 de esta ley.
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Artículo 10.  Dictamen preceptivo.
El Consell Jurídic Consultiu deberá ser consultado preceptivamente en los siguientes 

casos:
1. Anteproyecto de reforma del Estatuto de Autonomía.
2. Anteproyectos de leyes, excepto el anteproyecto de Ley de Presupuestos de la 

Generalidad Valenciana.
3. Proyectos de decretos legislativos.
4. Proyectos de reglamentos o disposiciones de carácter general que se dicten en 

ejecución de leyes y sus modificaciones.
5. Recursos de inconstitucionalidad y conflictos de competencia ante el Tribunal 

Constitucional.
6. Convenios o acuerdos de cooperación con otras comunidades autónomas.
7. Los conflictos de atribuciones entre los distintos departamentos del Consell.
8. Los expedientes que versen sobre las siguientes materias:
a) Reclamaciones de cuantía superior a 30.000 euros que, en concepto de 

indemnización por daños y perjuicios, se formulen a la Generalitat, a las corporaciones 
locales, a las universidades públicas y a las otras entidades de derecho público.

Téngase en cuenta que la cuantía referida en el apartado 8.a) podrá ser modificada por 
Decreto publicado únicamente en el "Diario Oficial de la Comunitat Valenciana", según se 
establece en la disposición adicional 3 de la presente ley.

b) Revisión de oficio de los actos administrativos.
c) Nulidad, interpretación y resolución de los contratos administrativos cuando se formule 

oposición por parte del contratista y, en todo caso, en los supuestos previstos en la 
legislación de contratos del Estado.

d) Interpretación, resolución y nulidad de concesiones administrativas cuando se formule 
oposición por parte del concesionario y, en todo caso, en los supuestos en que así lo 
dispongan las normas aplicables.

e) Modificación de los planes de urbanismo, las normas complementarias y subsidiarias y 
los programas de actuación que tengan por objeto una diferente zonificación o uso 
urbanístico de las zonas verdes o de los espacios libres previstos.

f) Régimen local, cuando la consulta sea preceptiva según la ley, salvo en el supuesto 
previsto en el artículo 13.1 de la Ley de Bases de Régimen Local, cuyo dictamen podrá ser 
emitido por el Consejo de Estado cuando así lo acuerde el órgano competente.

g) Recursos extraordinarios de revisión.
9. Los asuntos relativos a la organización, competencia y funcionamiento del Consell 

Jurídic Consultiu.
10. Cualquier otra materia, competencia de La Generalitat o de las administraciones 

locales radicadas en la Comunitat Valenciana, respecto a la que las leyes establecen la 
obligación de pedir el dictamen.

Artículo 11.  Consultas facultativas a propuesta de Les Corts.
El Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana emitirá un dictamen con carácter 

facultativo en todos aquellos asuntos que le sean sometidos a consulta por el presidente o 
presidenta de la Generalitat, por el Consell o conseller o consellera competentes, por las 
Corts Valencianes y por las entidades locales, en los términos establecidos en esta ley y, en 
su caso, las normas que la desarrollen.

En caso de que la iniciativa sea efectuada por las Corts Valencianes, lo será a propuesta 
de dos o más grupos parlamentarios que representen la mitad o más de grupos de la cámara 
o la mayoría de diputados o diputadas, siendo uno de los firmantes el autor o uno de los 
autores de la iniciativa en caso de que fuera conjunta, y versará sobre las proposiciones 
legislativas registradas por los diferentes grupos parlamentarios, una vez hayan sido 
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admitidas a trámite en la toma en consideración y con carácter previo al trámite de registro 
de enmiendas a las citadas proposiciones. Este dictamen se solicitará con carácter de 
urgencia y se limitará a aspectos de técnica jurídica y/o a la posible colisión de los textos 
legislativos con otras normas de ámbito autonómico, estatal o europeo.

Admitida a trámite una iniciativa legislativa popular, la Mesa de Les Corts la someterá al 
dictamen del Consell Jurídic Consultiu, de conformidad con el procedimiento establecido en 
el apartado anterior. El dictamen incidirá en aspectos de técnica normativa y en la 
adecuación del texto de la proposición legislativa a las normas internas de superior jerarquía, 
las normas europeas y la legislación básica aplicable a la materia objeto de regulación. La 
solicitud del dictamen suspenderá la tramitación de la iniciativa legislativa popular en los 
términos previstos en el artículo 22.1.d de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 12.  Presupuesto.
El Consell Jurídic Consultiu elaborará su presupuesto que figurará como una sección 

dentro de los presupuestos de La Generalitat.

TÍTULO IV
Funcionamiento

Artículo 13.  Deliberaciones, acuerdos y voto particular.
1. Las deliberaciones y acuerdos del Consell Jurídic Consultiu requieren la presencia del 

Presidente/a o de quien le sustituya, de al menos la mitad de los Consejeros/as que lo 
forman y del titular de la Secretaría General.

2. Los acuerdos se adoptaran por mayoría de votos de los asistentes. En caso de 
empate decidirá el voto de calidad del Presidente/a.

3. Los miembros que discrepen del dictamen o del acuerdo mayoritario, podrán formular 
el voto particular por escrito, dentro del plazo que reglamentariamente se determine. Los 
votos particulares se acompañarán al dictamen.

Artículo 14.  Plazo para la emisión del dictamen.
1. Los dictámenes del Consell Jurídic Consultiu han de ser emitidos en un plazo máximo 

de un mes a contar desde la recepción del expediente.
2. Cuando en el escrito de remisión de los expedientes se haga constar la urgencia del 

dictamen, el plazo máximo para su emisión será de diez días.

Artículo 15.  Documentación e informes.
1. El Consell Jurídic Consultiu, a través de su Presidente/a, puede solicitar del órgano 

consultante que se complete el expediente con cuantos antecedentes e informes estime 
necesarios. En estos supuestos, el plazo para emitir el dictamen quedará en suspenso hasta 
la recepción de los documentos solicitados.

2. El Consejo puede invitar a informar ante él, por escrito u oralmente, a los organismos 
o personas que tengan competencia técnica notoria en las cuestiones relacionadas con los 
asuntos sometidos a consulta.

TÍTULO V
Personal

Artículo 16.  Personal del Consejo.
El Consell Jurídic Consultiu contará con los Letrados y el personal administrativo que se 

determine en la relación de puestos de trabajo, así como con aquellos medios materiales 
que se le asignen y los recursos que figuren en su presupuesto.
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Artículo 17.  Clasificación y provisión de puestos.
Los puestos de trabajo se clasificarán y proveerán de acuerdo con las normas de la Ley 

de Función Pública Valenciana. La selección se realizará en la forma prevista por la misma.

Artículo 18.  Del Cuerpo de Letrados del Consell Jurídic Consultiu.
1. Se crea el Cuerpo de Letrados del Consell Jurídic Consultiu, correspondiente al grupo 

A de titulación, para ingresar en el cual es imprescindible la posesión del título de Licenciado 
en Derecho y la superación de la correspondiente oposición. Su nombramiento se llevará a 
efecto por el Presidente del Consell Jurídic Consultiu.

2. Son funciones del Cuerpo de Letrados del Consell Jurídic Consultiu las de estudio, 
preparación y redacción fundamentada de los proyectos de dictámenes e informes 
sometidos a consulta del Consejo, así como aquellas otras que se determinen 
reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  
Cuando un funcionario/a sea nombrado miembro del Consell Jurídic Consultiu, se le 

declarará en situación de servicios especiales.

Disposición adicional segunda.  
Excepcionalmente y para el caso de que Les Corts debatan la posibilidad de formular 

recurso de inconstitucionalidad en conflictos competenciales, podrán aquéllas recabar del 
Consell Jurídic Consultiu un dictamen urgente y previo.

Disposición adicional tercera.  
La cuantía establecida en el artículo 10.8.a) de esta ley podrá ser modificada mediante 

Decreto del Consell de la Generalitat, a propuesta del Consell Jurídic Consultiu de la 
Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.  
El Consell, a propuesta del Consell Jurídic Consultiu, aprobará el Reglamento de 

ejecución y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Consell a realizar cuantas actuaciones sean necesarias para dar 

efectividad a lo dispuesto en la presente Ley

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalidad Valenciana».
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§ 5

Ley 6/2002, de 2 de agosto, de Estatuto de los ex Presidentes de la 
Generalitat Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4311, de 9 de agosto de 2002

«BOE» núm. 230, de 25 de septiembre de 2002
Última modificación: 31 de diciembre de 2002

Referencia: BOE-A-2002-18534

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La presente Ley pretende reconocer el papel que corresponde a las personas que han 

servido a la Comunidad Valenciana como titulares de la más alta magistratura de la 
Generalitat de acuerdo con nuestro Estatuto de Autonomía, y coherentemente con ello, 
regula el status de quienes han ostentado tan altas responsabilidades. Se pretende así 
garantizar que los ex Presidentes de la Generalitat puedan atender sus necesidades de 
presencia social de acuerdo con la dignidad y el decoro de las altas funciones ejercidas.

No estando contemplado en la Ley 5/1983, de Gobierno Valenciano, el Estatuto de los ex 
Presidentes de la Generalitat Valenciana se considera conveniente su regulación, del mismo 
modo que se ha hecho en otras Comunidades e Instituciones.

El reconocimiento de la figura del ex Presidente de la Generalitat está reservado a 
aquellos Presidentes elegidos por las Cortes Valencianas, en la forma establecida en la Ley 
5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, desde su I 
Legislatura.

Artículo 1.  
Los Presidentes de la Generalitat gozarán a partir del momento de su cese, de la 

consideración, atención y apoyo debidos a quienes han desempeñado este cargo.

Artículo 2.  
1. Los ex Presidentes de la Generalitat tendrán tratamiento vitalicio de Molt Honorable 

Senyor/a y ocuparán el lugar protocolario que les corresponda según la normativa vigente.
2. En sus desplazamientos fuera del territorio de la Comunidad Valenciana los ex 

Presidentes podrán gozar del apoyo de los servicios que la Generalitat tenga establecidos, 
como las oficinas de la Generalitat en Madrid y Bruselas, y de aquellos otros de similar 
naturaleza que existan o que en el futuro pudieran establecerse.
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Artículo 3.  
1. El Consell de la Generalitat pondrá a disposición de los ex Presidentes de la 

Generalitat los medios necesarios para el sostenimiento de una oficina de apoyo, que 
contará con los siguientes recursos:

a) Dos puestos de trabajo con funciones de asesoramiento y una plaza de conductor, 
que serán cubiertos a propuesta del ex Presidente y que dependerán orgánicamente de la 
Presidencia de la Generalitat. El personal que ocupe los puestos citados tendrá la 
consideración de personal eventual y, si fuese personal al servicio de la Generalitat, 
quedarán en la situación administrativa que legalmente corresponda.

b) Un local adecuado para la instalación de la mencionada oficina, la dotación 
presupuestaria para su funcionamiento ordinario y un automóvil del parque móvil de la 
Generalitat.

2. El Consell de la Generalitat, a través del departamento competente, adoptará las 
actuaciones que sean precisas para preservar la seguridad personal de los ex Presidentes, 
dotándoles de los servicios de seguridad que se consideren necesarios.

Artículo 4.  
1. Los ex Presidentes de la Generalitat Valenciana serán miembros natos del Consejo 

Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana durante un plazo de quince años cuando 
hayan ejercido el cargo de presidente por un período igual o superior a una legislatura 
completa. En los restantes casos, serán miembros natos del Consejo Jurídico Consultivo de 
la Comunidad Valenciana por un período igual al tiempo que hayan ejercido el cargo de 
presidente, con un mínimo de dos años.

2. La condición de miembro nato del Consejo Jurídico Consultivo será incompatible con 
el ejercicio de cualquier puesto de responsabilidad ejecutiva en las Administraciones 
Públicas y cuando concurran los supuestos de incompatibilidad legalmente establecidos.

3. Cuando los miembros natos pasen a desempeñar puestos que resulten incompatibles, 
mientras perdure tal situación, quedarán suspendidos los plazos previstos en el apartado 
primero.

4. En todo caso, la percepción de las retribuciones correspondientes a la condición de 
miembro nato del Consejo será incompatible con la de otras retribuciones por el desempeño 
de cualquier cargo público.

Disposición adicional.  
A los efectos de la presente Ley se considerarán Presidentes de la Generalitat quienes 

hubieran sido elegidos desde la I Legislatura de las Cortes Valencianas.

Disposición final primera.  
Se modifica el artículo 3 de la Ley 10/1994, de Creación del Consejo Jurídico Consultivo 

de la Comunidad Valenciana, que queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 3.  Composición del Consejo.
1. El Consejo Jurídico Consultivo está constituido por el presidente, los 

consejeros natos y un número de cuatro Consejeros electos. Estará asistido por la 
Secretaría General que actuará con voz pero sin voto.

2. El Presidente o la Presidenta y los Consejeros electos serán nombrados por 
un período de cinco años, pudiendo ser confirmados hasta un máximo de tres 
períodos.

3. Los Consejeros natos ejercerán sus funciones con los límites temporales 
establecidos en el artículo 4 de la Ley reguladora del Estatuto de los ex Presidentes. 
Actuarán con voz pero sin voto, no computándose en el artículo 13.1 de la Ley 
10/1994, de Creación del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana.
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En todo lo demás, les será de aplicación lo previsto en la citada Ley 10/1994, de 
Creación del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana, excepto lo 
dispuesto en el artículo 4, párrafo segundo, y artículo 6.4».

Disposición final segunda.  
Se modifica el artículo 6.3 de la Ley 10/1994, de Creación del Consejo Jurídico 

Consultivo de la Comunidad Valenciana, quedando dicho punto 3 redactado en los 
siguientes términos:

«3. El Presidente/a y los miembros del Consejo estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades establecido con carácter general para los altos cargos de la 
Administración, exceptuando las actividades docentes e investigadoras.

Los miembros del Consejo Jurídico Consultivo no participarán en la 
deliberaciones de aquellos temas sobre los cuales haya de emitirse información, en 
el caso de que afecte directamente a su actividad e intereses.

El Presidente/a del Consejo y los miembros electivos serán incompatibles con 
cualquier mandato representativo, cargo político o administrativo y con el ejercicio de 
funciones directivas de un partido político, sindicato o asociación patronal.»

Disposición final tercera.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 6

Ley 1/2014, de 28 de febrero, de la Generalitat, del Comité Econòmic 
i Social de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7227, de 5 de marzo de 2014

«BOE» núm. 68, de 20 de marzo de 2014
Última modificación: 9 de noviembre de 2017

Referencia: BOE-A-2014-2949

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
En el ámbito de las instituciones valencianas de autogobierno, la reforma estatutaria 

operada por medio de la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, permitió proceder a un mejor y 
más completo encuadre jurídico, tanto de aquellas instituciones que ya estaban presentes en 
la redacción original de 1982 como de aquellas otras que no figuraban expresamente 
mencionadas en el Estatut d’Autonomia antes de dicha reforma.

Sobre la base del artículo 20.3, que determina el elenco de instituciones que forman 
parte de la Generalitat junto con Les Corts, el president y el Consell, es el capítulo VI del 
título III del Estatut el que, bajo el epígrafe «De las otras Instituciones de la Generalitat» 
(artículos 38 a 43), diferencia, en dos secciones, entre las instituciones comisionadas por 
Les Corts (Síndic de Greuges y Sindicatura de Comptes) y las instituciones consultivas y 
normativas de la Generalitat (Consell Valencià de Cultura, Acadèmia Valenciana de la 
Llengua, Comité Econòmic i Social, y Consell Jurídic Consultiu). El conjunto de preceptos 
reseñados define, en sus líneas esenciales, el cometido de las instituciones enumeradas y 
remite a la ley por la que se regula cada una de ellas la determinación del procedimiento de 
nombramiento de sus miembros, las funciones, facultades, estatuto y duración del mandato.

En su redacción de 1982, junto con el Síndic de Greuges, la Sindicatura de Comptes y el 
Consell Valencià de Cultura, el Estatut d’Autonomia preveía, en su artículo 60, la posible 
creación, por ley de Les Corts, de un Consejo económico-social, condicionada, según la 
disposición transitoria octava de la propia norma institucional básica valenciana, a la 
promulgación de la ley citada en el artículo 131.2 de la Constitución, es decir, la que después 
sería Ley 21/1991, de 19 de junio, por la que se creó el Consejo Económico y Social del 
Estado. Con posterioridad, se crearon el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana y la Acadèmia Valenciana de la Llengua, completándose de este modo un 
sistema institucional que, sin duda, es hoy en día una de las piedras angulares del modelo 
valenciano de autogobierno.
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El Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana se creó por medio de la Ley 
1/1993, de 7 de julio, una norma que, a lo largo de sus casi veinte años de vigencia, ha 
demostrado ser un instrumento idóneo para establecer las reglas básicas de organización y 
funcionamiento de la institución, sin perjuicio del posterior desarrollo reglamentario y de las 
matizaciones puntuales derivadas de normas internas de las que se ha dotado el propio 
Comité.

Tal y como expresa el vigente artículo 42 del Estatut d’Autonomia, el Comité Econòmic i 
Social es el órgano consultivo del Consell y, en general, de las instituciones públicas de la 
Comunitat Valenciana, en materias económicas, sociolaborales y de empleo. Y esta es una 
tarea que la institución aludida ha venido desempeñando, desde su creación, con criterios y 
parámetros que han contribuido a incrementar su prestigio y a consolidarla como un 
elemento de referencia para los diferentes sectores sociales, económicos y productivos.

II
En la actual situación de prolongada crisis económica, cuando se está pidiendo a la 

ciudadanía que realice importantes sacrificios para lograr una significativa reducción del 
déficit público que permita a España afianzar su credibilidad en los mercados internacionales 
y retomar la senda del crecimiento y la creación de empleo, las administraciones públicas 
han de ser parte activa a la hora de alcanzar tales logros y deben contribuir, cada una en la 
medida de sus posibilidades, a la consecución de los objetivos marcados.

En la Comunitat Valenciana, se han adoptado ya medidas que afectan a la 
Administración del Consell y al Sector Público Empresarial y Fundacional, pero también las 
instituciones estatutarias deben adaptarse a la realidad social y económica por la que 
atravesamos y adecuar su estructura y funcionamiento interno a criterios de austeridad, 
eficacia y eficiencia en la gestión. En el caso del Comité Econòmic i Social, procede reducir y 
reestructurar su composición, teniendo en cuenta, además, que el régimen jurídico de la 
institución presenta otros aspectos que han de ser adaptados al marco estatutario vigente en 
la actualidad. Por tanto, a la minoración de su número de miembros y a las modificaciones 
que como consecuencia suya devienen imprescindibles, han de añadirse aquellos otros 
cambios que se infieren de la evolución normativa acaecida desde 1993.

La suma de tales reformas aconseja dotar al Comité Econòmic i Social de una nueva ley, 
cuyos contenidos obedezcan a las finalidades perseguidas y cuya estructura haga suyas las 
recomendaciones del Decreto 24/2009, de 13 de febrero, del Consell, sobre la forma, la 
estructura y el procedimiento de elaboración de los proyectos normativos de la Generalitat.

III
La nueva norma se fundamenta así sobre cuatro pilares esenciales. En primer lugar, la 

reducción de veintinueve a dieciocho miembros y la reorganización de los grupos en que se 
divide el Comité Econòmic i Social llevan a reformar todos aquellos artículos en los que su 
composición tiene una incidencia directa. En segundo lugar, la estructuración de los 
contenidos de la norma de acuerdo con una sistemática que trata de facilitar su lectura e 
interpretación integrada. En tercer lugar, la adaptación de determinadas referencias 
normativas y denominaciones a las exigencias derivadas de la reforma estatutaria de 2006 y 
del resto del ordenamiento jurídico vigente en la actualidad. Y en cuarto y último lugar, el 
cumplimiento del artículo 48 de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la 
igualdad entre mujeres y hombres, que obliga a las administraciones públicas valencianas a 
poner en marcha los medios necesarios para que toda norma o escrito administrativo 
respete en su redacción las normas relativas a la utilización de un lenguaje no sexista.

En cuanto a su estructura, la ley se divide en seis títulos, tres disposiciones transitorias, 
una disposición derogatoria y tres disposiciones finales. Tras un título preliminar dedicado, 
esencialmente, a delimitar el objeto de la norma y la naturaleza jurídica de la institución, los 
títulos I a V definen, respectivamente, los aspectos básicos relativos a las funciones, la 
composición y el estatuto jurídico de sus miembros, los órganos de gobierno, la organización 
y el funcionamiento, y el régimen económico y financiero de la institución.

Esta norma se dicta al amparo de la competencia exclusiva que el artículo 49.1.1.ª del 
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana le otorga a la Generalitat sobre la 
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organización de sus instituciones de autogobierno, en relación con el artículo 42 de la propia 
norma institucional básica valenciana, que remite a una ley de Les Corts la regulación del 
procedimiento de nombramiento de los miembros del Comité Econòmic i Social, de sus 
funciones, facultades, estatuto y duración del mandato.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente ley establecer las funciones, composición y organización del 

Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana, configurado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 42 del Estatut d’Autonomia, como el órgano consultivo del Consell y, 
en general, de las instituciones públicas de la Comunitat Valenciana, en materias 
económicas, sociolaborales y de empleo.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica de la institución.
1. El Comité Econòmic i Social es una institución de carácter público, integrada en el 

conjunto de instituciones que, de conformidad con el artículo 20.3 del Estatut d’Autonomia, 
forman parte de la Generalitat.

2. El Comité Econòmic i Social es una institución dotada de personalidad jurídica propia, 
que ejercerá sus funciones con plena autonomía orgánica y funcional para garantizar su 
objetividad e independencia.

Artículo 3.  Sede.
El Comité Econòmic i Social tendrá su sede oficial en la ciudad de Castellón de la Plana, 

sin perjuicio de que pueda celebrar sesiones en cualquier municipio de la Comunitat 
Valenciana.

TÍTULO I
De las funciones

Artículo 4.  Funciones.
Son funciones del Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana:
1. Emitir dictamen con carácter previo, preceptivo y no vinculante, sobre:
a) Anteproyectos de leyes que regulen materias económicas, sociolaborales y de empleo 

que sean competencia de la comunidad autónoma, así como planes y programas que el 
Consell pueda considerar de especial trascendencia en la regulación de las indicadas 
materias.

Se exceptúa expresamente de la consulta al Comité Econòmic i Social el Anteproyecto 
de Ley de Presupuestos de la Generalitat.

b) Anteproyectos de leyes que afecten a la organización, competencias o funcionamiento 
del Comité.

c) Cualquier otro asunto que, por previsión expresa de una ley, haya que consultar al 
Comité.

Los dictámenes emitidos por el Comité Econòmic i Social serán remitidos por el Consell 
a Les Corts junto con los proyectos de ley, planes y programas.

2. Emitir dictamen con carácter previo, preceptivo y vinculante, en los términos que 
contempla la presente ley, sobre el nombramiento y separación de la persona que ostente la 
Presidencia y de la que ejerza la Secretaría de la institución.

3. Emitir dictamen en los asuntos que, con carácter facultativo, se sometan a consulta 
del Comité, a solicitud del Consell o de sus miembros, de Les Corts o de otras instituciones 
públicas de la Generalitat.
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4. Elaborar, por propia iniciativa o a petición del Consell, de Les Corts o de las 
instituciones públicas valencianas, estudios o informes en el marco de las atribuciones que le 
son propias.

5. Regular el régimen de organización y funcionamiento del Comité de acuerdo con lo 
previsto en la presente ley.

6. Elaborar y elevar anualmente al Consell y a Les Corts, dentro de los cinco primeros 
meses de cada año, una memoria en la que se expongan sus consideraciones sobre la 
situación socioeconómica y laboral valenciana.

7. Adoptar, por propia iniciativa, recomendaciones dirigidas al Consell en el ámbito de 
sus competencias.

Artículo 5.  Solicitud de información complementaria.
El Comité, a través de quien ostente su Presidencia, podrá solicitar información 

complementaria sobre los asuntos que le sean consultados con carácter preceptivo o 
facultativo, siempre que dicha información sea necesaria para la emisión del dictamen.

Artículo 6.  Promoción, asesoramiento y consulta.
A los efectos previstos en esta ley, el Comité Econòmic i Social podrá ejercer labores de 

promoción, asesoramiento y consulta sobre las siguientes materias:
1. Programas económicos del Consell.
2. Programas de los fondos estructurales de la Unión Europea con incidencia en el 

desarrollo económico y social valenciano.
3. Medio ambiente.
4. Agricultura y pesca, industria, comercio y turismo.
5. Relaciones laborales.
6. Políticas de cooperación y empleo.
7. Condiciones de trabajo y formación profesional.
8. Ejercicio del derecho de participación, en materias propias del Comité.
9. Defensa de los derechos de los consumidores y usuarios.
10. Y, en general, sobre cuantas materias de naturaleza económica y social sean 

competencia de la comunidad autónoma.

TÍTULO II
De la composición y el Estatuto Jurídico de sus miembros

Artículo 7.  Composición.
1. El Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana estará integrado por 

dieciocho miembros, incluida la persona que ostente la presidencia, y su nombramiento 
corresponde al Consell.

2. La composición del Comité se distribuirá de la siguiente manera:
a) Cinco integrantes compondrán el grupo I, en representación de las organizaciones 

sindicales.
b) Cinco integrantes compondrán el grupo II, en representación de las organizaciones 

empresariales.
c) Cinco representantes integrarán el grupo III, a razón de:
– Una persona en representación del sector de la economía social.
– Una persona en representación del sector primario de la economía valenciana.
– Una persona en representación de las organizaciones de consumidores, usuarios y 

vecinos, o consumidoras, usuarias y vecinas.
– Una persona en representación de las corporaciones locales.
– Una persona en representación del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, 

Industria y Navegación de la Comunitat Valenciana.
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d) Dos personas expertas en asuntos pertenecientes al ámbito material de competencias 
del Comité.

3. La composición de los diferentes grupos deberá respetar el principio de igualdad entre 
mujeres y hombres en función de su mérito y su capacidad. En el caso de las dos personas 
expertas en asuntos pertenecientes al ámbito material de competencias del comité también 
deberán respetar la igualdad entre mujeres y hombres.

A los efectos de esta ley, se considera que existe igualdad entre mujeres y hombres 
cuando haya una presencia mínima del 50 % de mujeres.

Artículo 8.  Designación.
1. Quienes integren el grupo I serán propuestos o propuestas por las organizaciones 

sindicales que hayan obtenido la condición de más representativas en la Comunitat 
Valenciana, en proporción a su representatividad, de acuerdo con lo dispuesto en la 
normativa aplicable.

En la composición interna del grupo se procurará la mayor coherencia posible con la 
realidad, intersectorial y territorial, de la economía y sociedad valencianas, según la 
mencionada representatividad sindical.

2. Quienes integren el grupo II serán propuestos o propuestas por las organizaciones 
empresariales que gocen de capacidad representativa, en proporción a su representatividad, 
con arreglo a lo dispuesto en la normativa aplicable.

En la composición interna del grupo se procurará la mayor coherencia posible con la 
realidad, intersectorial y territorial, de la economía y sociedad valencianas, según la 
mencionada representatividad empresarial.

3. Quienes integren el grupo III serán propuestos o propuestas, en cada caso, según se 
indica a continuación:

a) La persona que represente al sector de la economía social será propuesta por las 
organizaciones con implantación autonómica en dicho sector.

b) La persona que represente al sector primario de la economía valenciana será 
propuesta por las organizaciones sociales agrarias y por las organizaciones marítimo-
pesqueras, previo acuerdo entre ellas.

c) La persona que represente a los consumidores y usuarios, o consumidoras y usuarias, 
y a las asociaciones de vecinos y vecinas, será propuesta por las organizaciones con 
implantación mayoritaria en la Comunitat Valenciana previo acuerdo entre estas.

d) La persona que represente los intereses de las corporaciones locales será propuesta 
por la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

e) La persona que represente al Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación de la Comunitat Valenciana será propuesta por dicho Consejo.

En todo caso, las entidades y organizaciones a las que se reconoce legitimación para 
proponer a sus representantes como miembros del grupo III deberán acreditar su 
constitución y representatividad democráticas en la forma que se establecerá 
reglamentariamente.

4. Las dos personas expertas en asuntos pertenecientes al ámbito material de 
competencias del Comité serán nombradas por el Consell, a propuesta conjunta de las 
personas titulares de las consellerias competentes en materia de economía, hacienda, 
empleo, bienestar social y agricultura.

Artículo 9.  Nombramiento.
1. La persona designada para ostentar la Presidencia del Comité Econòmic i Social será 

nombrada por decreto del Consell a propuesta conjunta de las personas titulares de las 
consellerias competentes en materia de economía, hacienda, empleo, bienestar social y 
agricultura, previa consulta al Comité, cuyo parecer se entenderá favorable salvo que voten 
en contra tres cuartas partes de sus miembros.

2. Quienes vayan a integrar el Comité en representación de las entidades y 
organizaciones a que se refiere el artículo anterior serán nombradas por decreto del Consell, 
a iniciativa de las personas titulares de las consellerias competentes en materia de 
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economía, hacienda, empleo, bienestar social y agricultura, a quienes dichas entidades y 
organizaciones habrán comunicado previamente su respectiva propuesta.

Artículo 10.  Mandato.
1. El mandato de quienes integran el Comité, incluida la persona que ostente su 

Presidencia, será de cuatro años, renovable por períodos de igual duración, y comenzará a 
computarse desde el día de la toma de posesión.

2. No obstante, expirado el término de su mandato, quienes integren la institución, 
incluida la persona que ostente su Presidencia, seguirán ejerciendo sus funciones hasta la 
toma de posesión de las nuevas personas designadas.

Artículo 11.  Incompatibilidades.
1. La condición de miembro del Comité será incompatible con el ejercicio de cualquier 

cargo o actividad que impida o menoscabe el desempeño de las funciones que le son 
propias.

2. En particular, la condición de miembro del Comité será incompatible con la de:
a) Diputado o diputada de Les Corts y miembro de las Cortes Generales o del 

Parlamento Europeo.
b) Miembro del Consell o alto cargo de las administraciones públicas, de conformidad 

con la normativa aplicable.
c) Miembro de otros órganos o instituciones estatutarios o constitucionales.

Artículo 12.  Pérdida de la condición de miembro.
La condición de miembro del Comité se perderá por cualquiera de los siguientes motivos:
1. Por expiración del plazo de su mandato, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 

del artículo 10 de esta ley.
2. En el caso de la persona que ostente la Presidencia de la institución, por cese 

decidido por el Consell, a propuesta conjunta de las personas titulares de las consellerias 
competentes en materia de economía, hacienda, empleo, bienestar social y agricultura, salvo 
dictamen en contra emitido previamente por una mayoría de tres cuartos de quienes integran 
el Comité.

3. Por cese, a propuesta de las entidades y organizaciones que promovieron el 
nombramiento.

4. Por renuncia.
5. Por incurrir en causa de incompatibilidad.
6. Por violar, a juicio del Pleno del Comité, la reserva propia de su función.
7. Por haber sido condenado o condenada por delito doloso.
8. Por fallecimiento.

Artículo 13.  Vacantes.
1. Toda vacante anticipada en el cargo que no sea por expiración del mandato será 

cubierta a propuesta de la entidad u organización a la que represente la persona inicialmente 
nombrada, en la misma forma establecida para su designación, salvo que en su momento se 
hubiera designado a la persona encargada de ejercer la respectiva suplencia.

2. El mandato de la nueva persona nombrada expirará al mismo tiempo que el de las 
otras personas que forman parte del Comité.

3. A los efectos previstos en los anteriores apartados de este mismo artículo, quien 
ostente la Presidencia del Comité comunicará las vacantes que se produzcan a las personas 
titulares de las consellerias competentes en materia de economía, hacienda, empleo, 
bienestar social y agricultura.
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TÍTULO III
De los órganos del Comité

Artículo 14.  Órganos colegiados y unipersonales.
1. Son órganos colegiados del Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana:
a) El Pleno.
b) La Junta Directiva.
c) Las comisiones de trabajo o asesoras.
2. Son órganos unipersonales del Comité:
a) El presidente/La presidenta.
b) Los vicepresidentes/Las vicepresidentas.
c) El secretario/La secretaria.

Artículo 15.  El Pleno.
1. El Pleno del Comité Econòmic i Social es el máximo órgano decisorio de la institución.
2. El Pleno está integrado por la totalidad de miembros del Comité, bajo la dirección de la 

persona que ostente la Presidencia y con la asistencia de quien ejerza su Secretaría.
3. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones:
a) Elevar al Consell, para su aprobación, la propuesta de Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la institución, así como sus posibles modificaciones.
b) Aprobar la memoria anual de la institución.
c) Aprobar la propuesta de anteproyecto de gastos de la institución para su envío al 

Consell, así como de sus posibles modificaciones y la de su liquidación.
d) Aprobar los dictámenes, informes, estudios y recomendaciones que deba emitir la 

institución, a los efectos de lo dispuesto en la presente ley.
e) Aprobar los programas anuales de actuación de la institución.
f) Constituir las comisiones de trabajo de acuerdo con lo previsto en la presente ley.
g) Aprobar el régimen ordinario de sesiones y, en su caso, de las reuniones de las 

comisiones de trabajo o asesoras.
h) Designar y separar de sus cargos a quienes representen al Comité Econòmic i Social 

en aquellos organismos o entidades en que legal o reglamentariamente esté representado.
i) Cualesquiera otras que le atribuyan la presente ley y el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento de la institución.

Artículo 16.  La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva está integrada por:
a) La persona que ostente la Presidencia de la Institución.
b) Dos representantes de cada uno de los grupos I, II y III, de entre los o las cuales se 

designará, por acuerdo del Pleno, a dos personas para que ostenten las Vicepresidencias de 
la institución.

c) Una de las personas expertas en asuntos pertenecientes al ámbito material de 
competencias del Comité, nombrada por el Consell.

2. Las personas que compongan la Junta Directiva en representación de los grupos I, II y 
III serán designadas de entre quienes integren el Pleno, a propuesta de cada uno de dichos 
grupos.

3. Corresponden a la Junta Directiva las siguientes atribuciones:
a) Elaborar la propuesta de anteproyecto anual de gastos de la institución.
b) Elaborar el proyecto de memoria anual de la institución.
c) Dirigir y controlar la ejecución del presupuesto del Comité y preparar su liquidación.
d) Determinar la tramitación de los escritos y peticiones que se dirijan a la institución.
e) Resolver aquellas cuestiones que sean sometidas a su consideración por quien 

ostente la Presidencia de la institución y no estén atribuidas al Pleno.
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f) Cualesquiera otras que le otorguen la presente ley o el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Comité, así como aquellas que no estén expresamente asignadas a otro 
órgano de la institución.

Artículo 17.  Las comisiones de trabajo o asesoras.
1. El Comité Econòmic i Social podrá crear, de acuerdo con lo que disponga su 

Reglamento de Organización y Funcionamiento, las comisiones de trabajo o asesoras que 
estime oportunas para la preparación de los estudios, informes o dictámenes que hayan de 
ser posteriormente sometidos a la consideración de sus órganos de gobierno.

2. Se constituirán, en todo caso, al menos las siguientes tres comisiones de trabajo:
a) Comisión de Programación Económica Regional, en relación con los programas 

económicos valencianos y los programas de los fondos estructurales de la Unión Europea 
con incidencia en el desarrollo económico y social de la comunidad autónoma.

b) Comisión de Relaciones Laborales, Cooperación y Empleo.
c) Comisión de Programación Territorial y Medio Ambiente, en relación con los intereses 

de las corporaciones locales y de la comunidad autónoma en tales materias.
3. Las comisiones de trabajo o asesoras que puedan crearse deberán respetar la 

proporcionalidad y la presencia de los grupos y de las personas expertas que integran el 
Comité.

Artículo 18.  La Presidencia.
Son atribuciones de la Presidencia del Comité:
1. La legal representación de la institución.
2. Convocar, presidir y moderar las sesiones del Pleno y de la Junta Directiva.
3. Fijar el orden del día de las sesiones del Pleno y de la Junta Directiva, teniendo en 

cuenta las peticiones que formulen quienes integran cada órgano y las solicitudes de las 
instituciones públicas valencianas, en la forma que se establezca en su Reglamento de 
Organización y Funcionamiento.

4. Visar las actas, ordenar la publicación de los acuerdos en el Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana y disponer su cumplimiento.

5. Asegurar el cumplimiento de las leyes y la regularidad de las deliberaciones.
6. Cuantas otras se le otorguen en la presente ley o sean propias de la Presidencia del 

Comité a tenor de su Reglamento de Organización y Funcionamiento.

Artículo 19.  Las Vicepresidencias.
1. El Comité tendrá dos vicepresidencias, que serán ostentadas por las personas que 

elija el Pleno, a propuesta, cada una de ellas, de quienes integren los grupos I y II, y de entre 
ellos o ellas.

2. Quienes ostenten las Vicepresidencias sustituirán a la persona que ostente la 
Presidencia, en la forma que determine el Reglamento de Organización y Funcionamiento de 
la institución, en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad.

Así mismo, ejercerán las funciones que la Presidencia expresamente les delegue.

Artículo 20.  La Secretaría.
1. La Secretaría es el órgano de asistencia técnica y administrativa del Comité, y la 

depositaria de la fe pública de sus acuerdos.
2. La persona que ejerza las funciones de Secretaría será nombrada y separada 

libremente por el Consell, a propuesta de quienes sean titulares de las consellerias 
competentes en materia de economía, hacienda, empleo, bienestar social y agricultura, 
previa consulta al Comité.

Tanto en el caso del nombramiento como en el de la separación, la consulta deberá 
obtener el respaldo de al menos dos tercios de las personas que integran el Comité.

3. Son funciones de la Secretaría de la institución:
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a) Ejercer la dirección administrativa y técnica de los distintos servicios del Comité y velar 
para que sus órganos actúen conforme a principios de economía, celeridad y eficacia.

b) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del Pleno y de la Junta Directiva del 
Comité.

c) Extender las actas de las sesiones, autorizarlas con su firma y el visto bueno de quien 
ostente la Presidencia de la institución, y dar el curso correspondiente a los acuerdos que se 
adopten.

d) Custodiar la documentación del Comité.
e) Expedir certificados de las actas, de los acuerdos, dictámenes, votos particulares y 

otros documentos confiados a su custodia, con el visto bueno de quien ostente la 
Presidencia de la institución.

f) Cualesquiera otras que sean propias del ejercicio de sus funciones a tenor de lo 
previsto en esta ley y en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Comité.

TÍTULO IV
De la organización y funcionamiento

Artículo 21.  Acuerdos y deliberaciones.
1. El quórum para la válida constitución del Pleno del Comité será de la mitad de sus 

miembros en primera convocatoria y de una cuarta parte en segunda, además de la persona 
que ostente la Presidencia y la persona que ejerza la Secretaría, o quienes legalmente 
sustituyan a ambas, en todo caso.

2. Con carácter general, el Pleno adoptará sus acuerdos por mayoría absoluta del 
número legal de miembros.

No obstante, para la aprobación de los dictámenes y para promover la adopción de 
recomendaciones será exigible una mayoría favorable de tres quintos del número legal de 
miembros.

En caso de empate, decidirá siempre la Presidencia de la institución con su voto.
3. Las deliberaciones y acuerdos de la Junta Directiva requerirán mayoría absoluta de 

quienes asistan y, en caso de empate, decidirá siempre la Presidencia de la institución con 
su voto.

4. Las personas integrantes del Comité podrán formular votos particulares respecto de 
los dictámenes o recomendaciones de los que disientan.

Artículo 22.  Asistentes con voz pero sin voto.
1. La persona titular de la conselleria competente en la materia de que se trate en cada 

caso podrá asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones de los órganos colegiados del 
Comité y comparecer ante ellos para informar cuando lo estime conveniente.

2. Así mismo, los órganos colegiados del Comité podrán recabar la presencia, con voz 
pero sin voto, de aquellas personas que por su experiencia o probada competencia 
profesional sean, en su caso, convocadas por la Presidencia de la institución para informar 
sobre los asuntos sometidos a estudio y consideración del propio Comité.

Artículo 23.  Dictámenes y recomendaciones.
1. En todos los supuestos en que así proceda, el Comité expresará su parecer sobre los 

asuntos sometidos a su consideración mediante dictámenes, emitidos bajo la denominación 
«Dictamen del Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana».

Con carácter general, los dictámenes serán aprobados por el Pleno, salvo que éste 
hubiera delegado dicha función en la Junta Directiva.

2. El Comité documentará por separado cada uno de sus dictámenes, distinguiendo los 
antecedentes, la valoración efectuada y las conclusiones, con la firma de quien ejerza las 
funciones de Secretaría y el visto bueno de quien presida la institución.

A dichos dictámenes se acompañarán necesariamente los votos particulares, si los 
hubiere.
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3. Los dictámenes se incorporarán al expediente de tramitación del anteproyecto o 
proyecto normativo sometido a la consideración del Comité.

4. La emisión de recomendaciones sólo podrá ser acordada por el Pleno del Comité.
5. Todos los dictámenes, así como aquellas recomendaciones que el Pleno estime, serán 

públicos.

Artículo 24.  Plazo.
1. El plazo para la emisión de los dictámenes nunca será inferior a quince días, salvo 

que el Consell haga constar su urgencia, en cuyo caso el plazo no podrá ser inferior a diez 
días.

2. Transcurrido el correspondiente plazo sin que se haya emitido el dictamen, éste se 
entenderá evacuado.

Igualmente, el dictamen se entenderá evacuado una vez transcurridos treinta días desde 
la recepción de la consulta por el Comité sin que éste se haya pronunciado expresamente.

Artículo 25.  Reglamento de Organización y Funcionamiento.
El Comité Econòmic i Social elaborará su propio Reglamento de Organización y 

Funcionamiento, y lo elevará al Consell para su aprobación mediante decreto.
Así mismo, la institución propondrá al Consell la aprobación por decreto de las 

modificaciones de dicho reglamento que estime oportunas.

TÍTULO V
Del régimen económico y financiero

Artículo 26.  Medios y recursos disponibles.
1. El Comité contará para cumplir sus fines con los recursos económicos que a tal efecto 

se consignen en los Presupuestos de la Generalitat.
2. El Consell facilitará al Comité la asistencia estadística, técnica y de otro tipo que sea 

necesaria para el desarrollo de sus cometidos.

Artículo 27.  Patrimonio y actuación económica.
1. El patrimonio del Comité quedará integrado, a todos los efectos, en el patrimonio de la 

Generalitat.
2. La actuación económica del Comité quedará sometida, en todo caso, a la normativa 

que le sea aplicable en función de su naturaleza jurídica.

Artículo 28.  Anteproyecto de presupuesto anual.
El Comité formulará anualmente su propuesta de anteproyecto de presupuesto, que será 

aprobada por el Pleno y remitida, a través de la Presidencia de la institución, a la conselleria 
competente en materia de presupuestos, la cual redactará el anteproyecto definitivo.

Artículo 29.  Personal y régimen de contratación.
1. El personal del Comité quedará vinculado a éste por una relación sujeta al derecho 

laboral. A dicho personal le será aplicable, cuando proceda, la normativa de Función Pública 
de La Generalitat o aquella vigente para el personal laboral de la institución.

2. En materia de contratación, el Comité se regirá por lo previsto en la legislación 
aplicable al sector público.

Disposición transitoria primera.  Nombramiento inicial conforme a esta ley.
1. Dentro de los tres meses siguientes a la publicación de esta ley en el «Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana», el Consell deberá proceder al primer nombramiento de las 
personas integrantes del Comité Econòmic i Social de conformidad con el procedimiento 
previsto en esta norma.
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2. Hasta que dichas personas tomen posesión de sus cargos, quienes actualmente 
integran el Comité Econòmic i Social seguirán en el ejercicio de sus funciones.

Disposición transitoria segunda.  Sesión constitutiva tras la publicación de esta ley.
La sesión para que el Comité Econòmic i Social se constituya conforme a las previsiones 

de esta ley deberá convocarse en el plazo de un mes a contar desde la publicación en el 
Diari Oficial de la Comunitat Valenciana del nombramiento al que se refiere la disposición 
transitoria primera de esta norma.

Disposición transitoria tercera.  Nuevo Reglamento de Organización y Funcionamiento.
1. En el plazo de tres meses desde su constitución conforme a esta ley, el Comité 

Econòmic i Social deberá elevar al Consell, para su definitiva aprobación por decreto y 
publicación en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana, el nuevo Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la institución.

2. Hasta que se apruebe el nuevo reglamento al que alude el apartado anterior de esta 
disposición, se mantendrá vigente, en todo lo que no contradiga a la presente ley, el Acuerdo 
de 29 de julio de 1994, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización y Funcionamiento del Comité Económico y Social de la Comunidad 
Valenciana.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 1/1993, de 7 de julio, de creación del Comité Económico y 

Social de la Comunidad Valenciana.
2. Así mismo, quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango 

que se opongan a la presente ley.

Disposición final primera.  Título competencial habilitante.
Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva que el artículo 49.1.1 del Estatut 

d’Autonomia de la Comunitat Valenciana le otorga a la Generalitat sobre la organización de 
sus instituciones de autogobierno, en relación con el artículo 42 de la propia norma 
institucional básica valenciana, que remite a una ley de Les Corts la regulación del 
procedimiento de nombramiento de los miembros del Comité Econòmic i Social, de sus 
funciones, facultades, estatuto y duración del mandato.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta expresamente al Consell para que apruebe las disposiciones necesarias para 

el desarrollo y ejecución de lo establecido en esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 7

Ley 10/2018, de 18 de mayo, de creación del Consell del Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana (CACV)

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8301, de 23 de mayo de 2018

«BOE» núm. 139, de 8 de junio de 2018
Última modificación: 28 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2018-7640

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana establece en su artículo 56, en el 

marco del título IV relativo al ámbito competencial de la Comunitat Valenciana:
«1. Corresponde a la Generalitat, en el marco de las normas básicas del Estado, el 

desarrollo legislativo y la ejecución del régimen de radiodifusión y televisión y del resto de 
medios de comunicación en la Comunitat Valenciana.

2. En los términos establecidos en el apartado anterior de este artículo, la Generalitat 
podrá regular, crear y mantener televisión, radio y demás medios de comunicación social, de 
carácter público, para el cumplimiento de sus fines.

3. Por ley de Les Corts, aprobada por mayoría de tres quintas partes, se creará el 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, que velará por el respeto de los 
derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de la 
comunicación y los medios audiovisuales en la Comunitat Valenciana.

En cuanto a su composición, nombramiento, funciones y estatuto de sus miembros, 
igualmente habrá que ajustarse a lo que disponga la ley.»

A su vez, la Ley 1/2006, del sector audiovisual, de la Generalitat Valenciana, prevé en su 
artículo 5:

«Mediante una ley específica, se creará el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana, en la que se determinará su cometido, naturaleza y régimen jurídico, ámbito y 
principios de actuación, estructura orgánica y composición, estatuto de sus miembros, 
recursos económicos, organización y funcionamiento, personal a su servicio y relaciones con 
las instituciones de la Generalitat.»
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También, la reciente Ley 6/2016, de 15 de julio, de la Generalitat, del servicio público de 
radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de titularidad de la Generalitat, establece en 
su disposición adicional séptima:

«En el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de esta ley se 
presentará por el Consell el proyecto de ley de creación del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana, que velará por el respecto de los derechos, libertades y valores 
constitucionales y estatutarios en el ámbito de la comunicación y los medios audiovisuales 
en la Comunitat Valenciana.

El Consell de l’Audiovisual se configurará como una auténtica autoridad independiente 
sobre toda clase de medios de comunicación audiovisuales de titularidad o gestión pública o 
privada, y con competencias reguladoras y sancionadoras sobre los contenidos del sector, 
incluidos los formatos y las vías de transmisión, atendiendo a las prioridades derivadas del 
interés público y la responsabilidad ante la ciudadanía. El Consell de l’Audiovisual 
Valenciano intervendrá también en los procesos de adjudicación de licencias. Asimismo, 
tendrá competencias en la gestión del archivo audiovisual que pueda crear la Generalitat.

Sus miembros habrán de ser personas de reconocido prestigio y experiencia en el 
ámbito de la comunicación audiovisual, y su mandato tiene que ir más allá de la legislatura, 
de tal manera que se desvincule su nombramiento del periodo de sesiones y el mandato 
parlamentario.»

Por otra parte, la legislación europea también contempla la necesidad de crear 
autoridades independientes en el ámbito audiovisual. Así, la Directiva 2010/13/UE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual (directiva de 
servicios de comunicación audiovisual) que marca las pautas normativas fundamentales 
sobre las que debe articularse la regulación de la prestación del servicio de comunicación 
audiovisual en los países europeos, prevé la existencia de estas autoridades independientes 
como garantía de la defensa de los derechos de la ciudadanía frente a los propios medios y 
la posible injerencia de los poderes públicos. Incluso, la reforma de la Directiva 2010/13/UE 
que se está tramitando en estos momentos por las instituciones europeas refuerza todavía 
más las competencias y el papel que deben asumir estas autoridades independientes en el 
ámbito de la prestación de servicios de comunicación audiovisual.

Este mandato europeo, asimismo, ya tuvo una primera traslación al derecho español en 
la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de la comunicación audiovisual, que configuró una 
nueva autoridad audiovisual independiente, el Consejo Estatal de Medios Audiovisuales, con 
amplias competencias en el ámbito de la comunicación audiovisual. El citado consejo fue 
suprimido por la disposición derogatoria de la Ley 3/2013, de 4 de junio, de creación de la 
Comisión Nacional de Mercados y la Competencia, siendo esta última quien pasó a ejercer 
buena parte de sus competencias, mientras que otros ámbitos competenciales continúan en 
la esfera del poder ejecutivo.

II
Por todo ello, resulta necesario desarrollar el mandato estatutario y regular la creación de 

una autoridad audiovisual independiente que, en el ámbito de la comunicación audiovisual 
de la Comunitat Valenciana, se encargue de velar por el respeto de los derechos y libertades 
reconocidos en la Constitución y en el Estatuto de autonomía, especialmente los referidos a 
la libre expresión de ideas y opiniones, la libre producción, creación y difusión de contenidos 
por cualquier medio de difusión, el derecho de la ciudadanía a recibir una información veraz 
y su compatibilidad con los principios de pluralismo y libre concurrencia en el sector 
audiovisual, así como por el cumplimiento de las funciones de servicio público asignadas a 
los medios de comunicación públicos. Al tiempo que, también, deberá velar por la correcta 
articulación de estos derechos con los derechos y deberes fundamentales que la 
Constitución recoge en su título primero y, en especial, por aquellos que afectan al «derecho 
al honor, a la intimidad, a la propia imagen y a la protección de la juventud y de la infancia». 
Se trata, por lo tanto, de un organismo independiente con funciones consultivas, de 
propuesta y administrativas que se configura como un organismo público con potestad para 
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otorgar y renovar licencias, así como para la gestión y la organización de un conjunto de 
actividades que apoyen y propicien el desarrollo del sector audiovisual de la Comunitat 
Valenciana, conciliando los intereses de los distintos agentes económicos, socioculturales e 
industriales del mismo y para garantizar la pluralidad, autonomía e imparcialidad de los 
medios de comunicación audiovisuales en el ejercicio de sus funciones, actuando como 
órgano representante del interés general y como instancia capaz de adoptar sus propias 
decisiones y que propicia la intermediación entre las instituciones, los agentes del sistema 
audiovisual y la sociedad.

Con esta ley, que crea el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, se 
cumplen, por lo tanto, el mandato estatutario y los otros mandatos de la legislación 
autonómica, recogidos en la Ley 1/2006, del sector audiovisual, y en la Ley 6/2016, del 
servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de titularidad de la 
Generalitat. A su vez, se avanza en una premisa fundamental de las sociedades 
democráticas actuales, como es el derecho constitucional a comunicar y recibir información 
veraz por parte de los medios de comunicación de masas audiovisuales.

A su vez, con la constitución y funcionamiento del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana, no solo se cumplirá el mandato estatutario, sino que se abren nuevos 
cauces para dotar de mayores garantías y transparencia la aplicación de los derechos y 
libertades de información y comunicación, conforme a lo previsto en los postulados europeos 
y estatales; al tiempo que se conseguirán estos objetivos generando un espacio de mayor 
seguridad jurídica para todos los operadores en el sector de la comunicación audiovisual y 
para la ciudadanía, que dispondrá de mecanismos fáciles, accesibles y plurales a los que 
recurrir para sus propuestas o reclamaciones. En esta línea también deben inscribirse las 
reformas que se incluyen en este texto normativo de la Ley 1/2006, del sector audiovisual.

Asimismo, debe destacarse que la aprobación de esta ley no supondrá un mayor coste 
para las arcas públicas, puesto que no se aumentan las partidas presupuestarias ya 
previstas, ni los cometidos que corresponde realizar a la Generalitat en todo lo relativo a la 
comunicación audiovisual, conforme a su marco competencial, sino que dichas 
competencias se trasladan a un organismo independiente de la estructura ejecutiva. Pero, 
además, al incluir entre las funciones que corresponden al Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana otras competencias relacionadas con la prestación directa del servicio 
audiovisual, como son la participación en la dirección y gestión de las infraestructuras de la 
Generalitat que, en estos momentos, corresponden a los liquidadores de Radiotelevisión 
Valenciana, SAU, en liquidación; u otras relacionadas con el impulso del conjunto del sector 
audiovisual en la Comunitat Valenciana, e, incluso, las que deberá asumir con la creación del 
Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana, se generarán unas sinergias que van a 
propiciar una mayor eficacia y ahorro global en la gestión del conjunto del ámbito 
competencial que corresponde a la Generalitat en este sector audiovisual.

Sobre estas bases y el conjunto del articulado que incorpora este texto normativo, puede 
afirmarse con rotundidad que se cumplen todas las premisas de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica y transparencia, previstas en el artículo 129.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas, y que deben perseguir las administraciones públicas en el ejercicio de la iniciativa 
legislativa. En concreto: necesidad, dado que es de interés general velar por el respecto de 
los derechos, libertades y valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de los medios 
audiovisuales en la Comunitat Valenciana; eficacia, porque el Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana, como autoridad audiovisual independiente, garantiza la consecución 
del respeto a los derechos, libertades y valores anteriormente señalados; proporcionalidad, 
dado que contiene la regulación imprescindible para atender la necesidad a cubrir, no 
imponiendo nuevas cargas administrativas o accesorias; seguridad jurídica, ya que, tal y 
como se ha expuesto anteriormente, la presente iniciativa normativa es coherente con el 
ordenamiento jurídico nacional, autonómico y de la Unión Europea; y, por último, 
transparencia, dado que el texto prevé que tanto la actuación como la gestión del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana deberán ajustarse a criterios y normativas de 
transparencia, posibilitando la participación de todas aquellas ciudadanas y ciudadanos 
interesados.
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III
La ley se estructura en seis capítulos. El capítulo I establece las disposiciones generales, 

en las que se regula la creación, la naturaleza, el ámbito y los principios de actuación del 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, que se configura como una autoridad 
independiente, dotada de personalidad jurídica propia, plena capacidad y autonomía para el 
desarrollo de sus funciones, que ejerce sus funciones en el ámbito de los medios de 
comunicación audiovisual, que comprende tanto los gestionados directamente por la 
Generalitat como los gestionados en virtud de cualquier título habilitante otorgado por la 
misma, así como aquellos otros que, por aplicación de la normativa vigente, queden 
sometidos al ámbito de gestión y tutela de la administración autonómica, así como respecto 
de aquellos otros medios que realicen emisiones específicas para la Comunitat Valenciana. 
Su actuación debe inspirarse en el respeto a los principios de libertad de expresión, 
información veraz, difusión y comunicación, de igualdad y no discriminación, y en la 
compatibilidad de dichos principios con los de pluralismo, objetividad y libre concurrencia en 
el sector audiovisual.

En el capítulo II se regulan las funciones, potestades y facultades que se atribuyen al 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, entre las que se incluyen las de 
asesoramiento y consulta a las distintas instancias públicas con competencia en el sector 
audiovisual de la Comunitat Valenciana, de estudio e información, de otorgar y renovar 
títulos habilitantes, de vigilancia y control, de mediación y arbitraje, de fomento, formación y 
cooperación y de comunicación con la sociedad, etc.

El capítulo III de la ley se dedica a la estructura del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana, regulando la composición del mismo, la duración del mandato, que 
será de cinco años, limitada a un máximo de dos períodos, así como las causas de cese de 
los miembros del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana. Finalmente, se regula 
su estatuto personal, fijándose el régimen de incompatibilidades y de dedicación.

El capítulo IV regula el funcionamiento y régimen jurídico del Consell de l’Audiovisual de 
la Comunitat Valenciana. Se fija el Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana como órgano de gobierno y las funciones de la Presidencia. En lo que se refiere 
al régimen jurídico, el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se regirá 
conforme a lo establecido en la propia ley, en su reglamento orgánico y de funcionamiento, 
así como en las normas reguladoras del régimen jurídico y de los procedimientos 
administrativos de la Generalitat, fijándose que sus actos ponen fin a la vía administrativa. 
Se establece que el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana ejercerá la potestad 
sancionadora que las leyes reguladoras de la comunicación audiovisual y de la publicidad 
otorgan a la administración de la Generalitat, en el ámbito de actuación y de las funciones 
que la ley fija. Los artículos finales del texto regulan el régimen de contratación y patrimonio, 
de personal, así como los recursos económicos y el régimen presupuestario del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, y atribuyen la potestad de aprobar su propio 
anteproyecto de presupuesto.

El capítulo V, por su parte, está dedicado al Comité Consultivo del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

El capítulo VI establece las relaciones institucionales, con las Corts Valencianes, y la 
colaboración con otras instituciones.

La ley también tiene dos disposiciones adicionales, la primera de las cuales establece un 
plazo para la constitución del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, y la 
segunda, relativa a la habilitación de créditos; dos transitorias para su puesta en 
funcionamiento; una disposición derogatoria única y seis finales, la primera de las cuales 
prevé un plazo para la presentación del proyecto de reglamento orgánico y de 
funcionamiento al Consell que complemente su regulación; la segunda modifica la Ley 
1/2006, del sector audiovisual, de la Generalitat Valenciana, en todos aquellos aspectos que, 
como consecuencia de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de la comunicación 
audiovisual, resulta necesario por no ajustarse a lo que dispone la normativa básica vigente; 
la tercera, relativa a la sociedad de redes de comunicación de la Generalitat; la cuarta, sobre 
las mayorías para la modificación de esta ley; la quinta modifica preceptos de la Ley 6/2016, 
de 15 de julio, de la Generalitat, del servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito 
autonómico, de titularidad de la Generalitat, y la sexta establece su entrada en vigor.
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El apartado 2 de la disposición derogatoria es consecuencia de los compromisos 
alcanzados en el Acuerdo de la Comisión Bilateral de Cooperación administración general 
del Estado-Generalitat, en relación con la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la Generalitat, del 
servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
para 2017.

Finalmente, además de las leyes que se le opongan, se deroga expresamente el Decreto 
112/2015, de 17 de julio, del Consell, por el que crea el Alto Consejo Consultivo de 
Radiodifusión, Televisión y Otros Medios de Comunicación, para el desarrollo del artículo 56 
del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO I
Creación, naturaleza y actuación del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 

Valenciana

Artículo 1.  Creación.
1. Se crea el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana como autoridad 

audiovisual independiente, encargada de velar por el respeto de los derechos, libertades y 
valores constitucionales y estatutarios en el ámbito de los medios audiovisuales en la 
Comunitat Valenciana y por el cumplimiento de la normativa vigente en materia audiovisual y 
de publicidad, de acuerdo con los principios de actuación y funciones que le atribuyen el 
Estatuto de autonomía y la presente ley.

2. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se regirá por lo dispuesto en 
esta ley, en su reglamento orgánico y de funcionamiento, en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, 
de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, así 
como por las normas reguladoras del régimen jurídico y de los procedimientos 
administrativos de la Generalitat, siendo de aplicación lo previsto en las leyes que regulan el 
procedimiento administrativo común y los preceptos básicos de la normativa estatal sobre el 
régimen jurídico del sector público.

Artículo 2.  Naturaleza.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se configura como una entidad 

de derecho público con personalidad jurídica propia, con plena capacidad, autonomía 
orgánica y funcional para el ejercicio de sus funciones, e independencia respecto de 
cualquier control político en sus decisiones.

2. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana estará adscrito funcionalmente 
a efectos presupuestarios al órgano competente del Consell en materia de comunicación y 
rendirá cuentas antes Les Corts, conforme se establece en esta ley.

Artículo 3.  Ámbito de actuación.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, en el marco de las 

competencias de la Generalitat, actuará como una autoridad audiovisual independiente que 
ejerce sus funciones en el ámbito de la prestación de los servicios de radiodifusión sonora, 
televisión, plataformas de vídeo bajo demanda y cualquier otro formato de comunicación 
audiovisual destinado a la comunicación de masas, independientemente de su forma de 
emisión o tecnología empleada, tanto si los servicios son gestionados directa o 
indirectamente por las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, como los 
gestionados en virtud de cualquier título habilitante otorgado por la misma, así como sobre 
aquellos otros que, por aplicación de la normativa vigente, queden sometidos al ámbito de 
gestión y tutela de la Generalitat.

2. Asimismo, ejerce sus funciones, en los términos previstos en la legislación vigente, en 
relación con aquellos otros medios audiovisuales de comunicación de masas que realicen 
emisiones específicas para la Comunitat Valenciana respecto de las mismas.
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Artículo 4.  Fines y principios de actuación.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana tiene por finalidad velar y 

garantizar el cumplimiento de los siguientes objetivos:
a) El libre ejercicio de la comunicación audiovisual en materia de radio, televisión y 

servicios conexos e interactivos en las condiciones previstas en la legislación vigente.
b) La transparencia y el pluralismo del sector de los medios de comunicación 

audiovisual.
c) Velar por el pluralismo político, la neutralidad y la honestidad informativa.
d) La independencia e imparcialidad de los medios públicos y el cumplimiento de la 

misión de servicio público que les sea encomendada.
e) La promoción y apoyo al sector audiovisual de la Comunitat Valenciana.
f) La promoción y la difusión del conocimiento y uso del valenciano, dentro del marco de 

la política lingüística de la Generalitat, de acuerdo con lo previsto en la Ley 4/1983, de 23 de 
noviembre, de uso y enseñanza del valenciano.

g) La plena eficacia de los derechos de la ciudadanía en su relación con los medios 
audiovisuales y el cumplimiento de las obligaciones establecidos en la legislación vigente, en 
especial, el respeto a la pluralidad, a la diversidad, a la diversidad funcional, a la igualdad de 
género, a los derechos de las personas menores de edad favoreciendo una alianza 
intergeneracional, a la no discriminación y la igualdad de trato hacia las minorías, respetando 
los principios de transversalidad y la perspectiva de género.

h) Velar por los valores de tolerancia, igualdad, solidaridad y respeto a la dignidad 
humana en los contenidos de las emisiones audiovisuales.

i) La defensa y protección de los derechos de las personas usuarias.
j) Impulsar que la actividad de los operadores del sector audiovisual contribuya a reforzar 

la identidad y los rasgos culturales y lingüísticos de la Comunitat Valenciana, así como su 
cohesión social, su actividad económica y la vertebración territorial.

k) Velar para que las emisiones de los entes públicos de radio y televisión, así como las 
plataformas de vídeo bajo demanda de titularidad pública, lleguen a todo el territorio de la 
Comunitat Valenciana.

l) Velar para que exista una competencia justa y efectiva entre los diferentes proveedores 
de servicios audiovisuales en la Comunitat Valenciana para evitar las distorsiones del 
mercado o los abusos de posición dominante entre proveedores.

m) Favorecer la educación mediática de la población y promover que los niños y niñas 
dispongan, tanto en el marco escolar como en el familiar, de acceso a espacios y materiales 
que puedan favorecer su conocimiento del lenguaje de los medios de comunicación, el 
desarrollo de un sentido crítico ante sus contenidos y la dotación de herramientas para hacer 
frente a los nuevos entornos comunicativos.

n) Garantizar la colaboración con asociaciones, organismos y otras entidades en 
aspectos vinculados con la sensibilización social a través de actuaciones diversas, sobre 
todo aquellas referidas al género, orientación sexual, personas con diversidad funcional, la 
infancia y la juventud.

o) Contribuir a garantizar el derecho a la educación y, de manera opcional y voluntaria, al 
aprendizaje de las lenguas extranjeras por medio de los programas de producción ajena.

2. La actuación del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y la de cada uno 
de sus miembros deberá inspirarse en el respeto a los principios de libertad de expresión y 
difusión, derecho al honor e intimidad, derecho a la comunicación y a la información veraz, 
igualdad y no discriminación, y en la compatibilidad de dichos principios con los de 
pluralismo, objetividad, transparencia, libre concurrencia y fomento del valenciano en el 
sector audiovisual.

3. La gestión del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana deberá ajustarse a 
los criterios de transparencia, de responsabilidad social, de acceso a la información pública y 
de buen gobierno.
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CAPÍTULO II
Funciones del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana

Artículo 5.  Funciones.
Corresponden al Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, en el ámbito 

autonómico de la actividad y ejercicio de la comunicación audiovisual, las siguientes 
funciones:

1. Adoptar las medidas precisas para el logro de los objetivos señalados en el artículo 4 
de esta ley.

2. Adoptar resoluciones de carácter vinculante dirigidas a los operadores a fin de 
garantizar el cumplimiento de la legislación vigente en el ámbito de sus competencias, y 
atender las quejas formuladas por las personas usuarias de los servicios de comunicación 
audiovisual. En especial, adoptará resoluciones que contemplen:

a) Velar por el cumplimiento de la legislación vigente sobre publicidad en todo lo relativo 
a los contenidos y a las diversas formas de emisiones publicitarias. Y, en consecuencia, 
tomar las medidas necesarias para neutralizar los efectos de la difusión o la introducción en 
la programación o la publicidad de mensajes o contenidos que atenten contra la dignidad 
humana y el principio de igualdad, muy particularmente cuando estos mensajes o contenidos 
fuesen difundidos en horarios de audiencia de público infantil o juvenil, restableciendo los 
principios que se han visto lesionados; a tal efecto, podrá resolverse el cese de las 
emisiones de publicidad ilícita, de acuerdo con los supuestos que establezca la legislación 
aplicable.

b) Las medidas necesarias para garantizar los derechos de la juventud, la infancia y 
adolescencia, tercera edad, personas con diversidad funcional, migrantes y otros colectivos 
necesitados de una mayor protección, en lo que se refiere a los contenidos de la 
programación y a las emisiones publicitarias, potenciando el respeto a los valores de 
tolerancia, solidaridad y voluntariado, evitando la inducción de comportamientos violentos e 
insolidarios, así como facilitando la accesibilidad a las personas con discapacidad auditiva o 
visual.

c) Las medidas necesarias para garantizar la igualdad de género a través de la 
promoción de actividades, modelos sociales y comportamientos no sexistas en el conjunto 
de las programaciones que se ofrecen en la Comunitat Valenciana, así como en la publicidad 
que se emita.

d) Las medidas necesarias para garantizar la presencia del valenciano en la producción 
y en la difusión de contenidos audiovisuales.

3. Asesorar a Les Corts y al Consell en las materias relacionadas con el sector 
audiovisual y, en particular:

a) Emitir un informe previo por lo que respecta a los proyectos y las disposiciones de 
carácter general relativos al sector audiovisual y sus eventuales modificaciones.

b) Proponer al Consell la elaboración de disposiciones de carácter general, relativas a la 
actividad audiovisual.

c) Remitir anualmente a Les Corts y al Consell, y presentar ante la comisión 
correspondiente de Les Corts, un informe sobre su actuación y la situación y perspectivas 
del sector audiovisual en la Comunitat Valenciana. El informe incluirá un apartado referido al 
impacto económico y social de los medios de comunicación públicos.

d) Elaborar estudios, informes, balances estadísticos y dictámenes sobre materias de su 
competencia a instancia propia o a iniciativa de Les Corts y el Consell.

e) Remitir periódicamente a Les Corts y al Consell, y presentar ante la comisión 
correspondiente de Les Corts, los informes sobre el cumplimiento del mandato marco y del 
contrato programa de los medios de comunicación autonómicos de titularidad pública.

f) Informar preceptivamente en los procedimientos iniciados por cualquier órgano 
regulador de ámbito autonómico que afecten o puedan afectar al sector audiovisual.

g) Impulsar el cumplimiento de los objetivos de servicio público que corresponden a los 
medios de comunicación de gestión pública.
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4. Otorgar los títulos habilitantes que correspondan a los prestadores públicos de ámbito 
local y autonómico del servicio de comunicación audiovisual y vigilar el cumplimiento de la 
función de servicio público que tienen encomendada, así como la adecuación de los 
recursos públicos asignados para ello.

5. Redactar dictámenes con recomendaciones sobre el tratamiento que los servicios 
informativos, sin menoscabo del derecho a la información y de comunicación, deben llevar a 
cabo sobre informaciones que, por su relevancia pública, puedan crear alarma social o 
atentar contra la dignidad de las personas, los derechos fundamentales y el libre desarrollo 
de la personalidad.

6. Velar por que se desarrollen sinergias de colaboración entre la Corporación 
Valenciana de Medios de Comunicación (CVMC) y la red de prestadores públicos locales y 
comarcales, para la mejor consecución de las funciones de servicio público encomendadas, 
mediante convenios de colaboración público-privados que permitan dinamizar con 
inversiones públicas el sector audiovisual valenciano local en su conjunto y favorecer el 
intercambio de contenidos y la producción conjunta de informativos y obras audiovisuales, 
con el objetivo de ofrecer más contenidos, servicios y calidad a los usuarios con el 
consiguiente ahorro en costes de producción de contenidos.

7. Aprobar el pliego de condiciones de los concursos de otorgamiento de licencias de 
comunicación audiovisual que correspondan en el ámbito competencial de la Generalitat y 
otorgar las licencias que habilitan para prestar el servicio de comunicación audiovisual.

8. Recibir las comunicaciones de inicio de actividad de los prestadores del servicio de 
comunicación audiovisual.

9. Autorizar las peticiones de renovación de las licencias, la celebración de negocios 
jurídicos sobre ellas, y las revocaciones o extinción de las mismas, de conformidad con la 
legislación vigente.

10. Gestionar el registro autonómico de prestadores de servicios de comunicación 
audiovisual.

11. Velar, en el ámbito de sus competencias, por el cumplimiento de la normativa de la 
Unión Europea, especialmente en los ámbitos relativos a los servicios de comunicación 
audiovisual, así como de la normativa contenida en los tratados internacionales, relativa a los 
medios de comunicación audiovisual.

12. Solicitar, de las demás autoridades reguladoras o de las administraciones públicas 
con competencias en medios de comunicación audiovisual cuyas emisiones se difundan en 
la Comunitat Valenciana y no queden sujetas a la autoridad del Consell, la adopción de las 
medidas adecuadas ante las conductas contrarias a la legislación relativa a la programación 
y publicidad audiovisuales, así como interesar del ministerio fiscal su actuación en los casos 
en que las conductas detectadas puedan ser susceptibles de sanción penal.

13. Promover la adopción de códigos deontológicos y normas de autorregulación del 
sector audiovisual, especialmente en materias de publicidad y de contenidos.

14. Elaborar un código de buenas prácticas que oriente al sector audiovisual sobre los 
estándares que deben seguir los programas en cuanto al tratamiento de la privacidad, 
tratamiento igualitario, uso de la publicidad y del mecenazgo y derechos de la ciudadanía, en 
términos de derechos a la educación, derechos lingüísticos y derechos a la información, y 
que ponga en práctica las recomendaciones y obligaciones de los diferentes radiodifusores 
dictadas en la Directiva 2020/13/EU de la Comisión Europea y de los artículos 8, 9, 10 y 14 
de la Convención europea de los derechos humanos, en concreto, el derecho a la libertad de 
expresión, que incluye el derecho de la audiencia a recibir contenidos creativos, 
informaciones e ideas sin interferencias, pero sujetos a las leyes en vigor, el derecho de las 
personas a la privacidad en su vida y su entorno familiar, el derecho a la libertad de 
pensamiento, de conciencia y de religión, y el disfrute de los derechos humanos sin 
discriminación por causa de nacimiento, sexo, identidad u orientación sexual, raza o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

15. Ejercer, a instancia de las partes en conflicto, y dentro del ámbito de sus 
competencias, funciones arbitrales y de mediación en el sector audiovisual. A estos efectos, 
los laudos que dicte tendrán los efectos establecidos en la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, 
de arbitraje; su revisión, anulación y ejecución forzosa se acomodarán a lo dispuesto en la 
citada ley.
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16. Recibir peticiones y sugerencias formuladas por las personas interesadas, ya sean 
individuales o colectivas, a través de las asociaciones que los agrupen, y canalizarlas, en su 
caso, ante los operadores o los órganos competentes.

17. Crear y gestionar una oficina de defensa de la audiencia para recibir, remitir y 
responder las quejas de la ciudadanía sobre los contenidos de la programación y la 
publicidad que se emitan en las emisoras de radio y los canales de televisión locales y 
autonómicos valencianos.

Asimismo, esta oficina podrá recibir y remitir a las empresas y entes de radio y televisión 
de ámbito supraautonómico las quejas de la ciudadanía, con petición expresa de su 
resolución por el titular del medio correspondiente.

18. Cooperar con los órganos análogos de ámbito autonómico, estatal o europeo, y, en 
su caso, acordar convenios de colaboración con dichos órganos.

19. Participar, en la medida que se determine en la legislación vigente, en la dirección y 
gestión del Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

20. Participar, en la medida que se determine en la legislación vigente, en la dirección y 
gestión de las infraestructuras para la prestación del servicio de comunicación audiovisual 
sobre las que tenga la competencia o la titularidad la Generalitat.

21. Aprobar y, en su caso, modificar el Reglamento orgánico y de funcionamiento del 
Consell de l’Audiovisual. La aprobación del reglamento orgánico y de funcionamiento así 
como sus propuestas de modificación se realizarán a través de un decreto del Consell.

22. Ejercer cuantas atribuciones le asigna esta ley y cualesquiera otras que le sean 
encomendadas por disposición legal.

23. Participar, en la medida que se determine en la legislación vigente, en la concesión 
de ayudas o subvenciones sobre contenidos audiovisuales susceptibles de emitirse a través 
de los medios audiovisuales que se otorguen por la Generalitat Valenciana al sector 
audiovisual.

Artículo 6.  Potestades, facultades y recursos.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana tendrá las siguientes 

potestades y facultades:
a) Dictar los actos precisos para el adecuado ejercicio de las competencias y funciones 

que le atribuye esta ley y para el desarrollo de aquellas normas que le habiliten 
expresamente al efecto. Los actos adoptarán la denominación de «resolución» cuando 
tengan carácter vinculante, y de «recomendación» en caso contrario.

b) Requerir a los prestadores del servicio de comunicación audiovisual los datos 
necesarios para comprobar el cumplimiento de sus obligaciones. La información obtenida 
será confidencial y no podrá ser utilizada para fines distintos a los previstos en la legislación 
audiovisual.

c) Pedir información de cualquier radiodifusor que emita en la Comunitat Valenciana para 
garantizar el cumplimiento de los objetivos mencionados en esta ley.

d) Realizar inspecciones, a cuyo efecto, el personal funcionario dependiente del Consell 
de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana tiene la condición de autoridad pública.

e) Requerir el cese de aquellas prácticas que contravengan las disposiciones 
establecidas en esta ley y sus normas de desarrollo.

f) Requerir a los anunciantes y empresas audiovisuales, por iniciativa propia o a instancia 
de las personas interesadas, el cese o la rectificación de la publicidad ilícita o prohibida, y, 
cuando proceda, disponer el cese o la rectificación de dichas emisiones, de conformidad con 
la legislación aplicable y en los supuestos que la misma establece.

g) Adoptar las medidas provisionales necesarias para garantizar la eficacia de sus 
resoluciones en los términos previstos en la legislación vigente.

h) Ejercer la potestad de inspección y control relativa a la prestación de los servicios y la 
publicidad audiovisual, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y, en especial, en 
la Ley 1/2006, del sector audiovisual, de la Generalitat Valenciana, y en la Ley 7/2010, de 31 
de marzo, general de la comunicación audiovisual.

i) Ejercer la potestad sancionadora que las leyes reguladoras de la comunicación 
audiovisual y de la publicidad otorguen a la Generalitat, a través de los órganos que se 
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determinen de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y, en especial, en la Ley 
1/2006, del sector audiovisual, de la Generalitat Valenciana, y en la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, general de la comunicación audiovisual. La función recaudadora para el cobro de las 
sanciones y otros ingresos de derecho público que le correspondan en el ejercicio de sus 
funciones, tanto en período voluntario como en vía de apremio, se realizará a través de la 
administración de la Generalitat.

j) Proceder a la ejecución forzosa de los actos que adopte, ante la inactividad de la 
persona obligada y después de haber realizado la correspondiente advertencia, de acuerdo 
con los procedimientos previstos por la normativa vigente.

k) Ejercer el resto de potestades y facultades que le atribuye esta ley y cualesquiera 
otras que le sean encomendadas por la normativa vigente.

2. En el ámbito de sus competencias, los actos de la Presidencia y del Pleno del Consell 
de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana ponen fin a la vía administrativa.

CAPÍTULO III
El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana

Artículo 7.  Estructura.
El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se estructura en los siguientes 

órganos:
a) Pleno.
b) Presidencia.
c) Vicepresidencia.

Artículo 8.  Composición.
1. El Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana estará compuesto por 

siete miembros elegidos entre personas de reconocido prestigio y competencia profesional 
en el ámbito periodístico, jurídico, científico, ético, técnico, educativo, cultural o social, entre 
otros, que estén directamente relacionados con el sector de la comunicación audiovisual, y 
que acrediten fehacientemente un mínimo de quince años de experiencia profesional.

2. Las personas miembros del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana serán 
propuestos: cinco por Les Corts y dos por el Consell.

3. Las personas del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana que 
corresponde proponer a Les Corts, deberán serlo a propuesta, como mínimo, de la mitad de 
los grupos parlamentarios, y ratificados, previa acreditación documental y contraste de su 
experiencia y su capacidad para desarrollar la tarea para la que son propuestas, en 
comparecencia ante la comisión correspondiente de Les Corts, por una mayoría de tres 
quintos del Pleno de Les Corts.

4. La designación de las dos personas que corresponde proponer al Consell deberá ser 
entre personas pertenecientes o propuestas por las principales organizaciones de personas 
usuarias, trabajadoras o profesionales del sector audiovisual de la Comunitat Valenciana, 
personal docente o investigador de las universidades de la Comunitat Valenciana y personas 
representantes de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana.

5. El presidente o la presidenta de la Generalitat designará a quien corresponda ocupar 
la Presidencia del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana de entre las siete 
personas propuestas. Quien ocupe la Presidencia deberá acreditar un mínimo de veinte 
años de experiencia profesional en el sector de la comunicación audiovisual, y para su 
elección, entre las personas propuestas para las vocalías, se atenderá su experiencia y 
capacidades profesionales o de gestión, así como los otros méritos docentes e 
investigadores.

6. La composición del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana tendrá una 
representación igualitaria de mujeres y hombres. Asimismo, dicho principio deberá ser 
observado en todos los supuestos de propuestas o nombramientos que realice el Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
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7. El nombramiento de las personas miembros del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana, y el de su Presidencia, se realizará por decreto del presidente o de la 
presidenta de la Generalitat, conforme a las propuestas realizadas por Les Corts y el 
Consell, de acuerdo con los trámites previstos en esta ley. Los decretos de nombramiento 
serán publicados en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana». La eficacia del 
nombramiento tendrá lugar cuando tome posesión.

8. Los órganos de gobierno del Consell de l’Audiovisual estarán asistidos por la 
Secretaría General, con las funciones previstas en el artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público, así como cuantas establezca el reglamento 
orgánico y de funcionamiento del consejo.

Artículo 9.  Duración del mandato.
1. Las personas que se designen como miembros del Consell de l’Audiovisual de la 

Comunitat Valenciana serán nombradas por un período de cinco años y podrán ser 
reelegidas una sola vez por un nuevo periodo de la misma duración.

2. En el supuesto de vacante sobrevenida, deberá nombrarse otra persona miembro de 
conformidad con lo establecido en el artículo anterior, cuyo mandato concluirá en la fecha en 
que debería haber finalizado el de la persona a quien sustituya.

3. Las personas miembros del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
continuarán en el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión de quienes hubieran 
de sucederles.

Artículo 10.  Pérdida de la condición de miembro del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana.

1. Las personas miembros del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
cesarán por alguna de las siguientes causas:

a) Finalización del plazo de su mandato.
b) Renuncia.
c) Fallecimiento.
d) Estar incurso en causa de incompatibilidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

11.1 de esta ley.
e) Incapacidad declarada por sentencia firme.
f) Condena por delito doloso declarada por sentencia firme.
g) Incumplimiento grave en el ejercicio de sus funciones, por acción u omisión.
h) En el caso de las personas encausadas o acusadas judicialmente por delitos contra la 

administración pública, contra la administración de justicia, las instituciones del Estado, el 
patrimonio, la libertad, el orden público, el terrorismo, como también delitos dolosos 
castigados con penas graves o que comporten inhabilitación o suspensión de cargo público, 
estas serán suspendidas de sus funciones mientras se mantenga su situación de 
encausadas.

2. En los supuestos contemplados en las letras d y g del apartado 1 de este artículo, se 
instruirá el procedimiento que se determine en el reglamento orgánico y de funcionamiento, 
con audiencia del interesado ante el Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana. La formulación de la propuesta de cese por el Pleno del Consell de l’Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana requerirá una mayoría de dos tercios de sus miembros y será 
remitida a la comisión correspondiente de Les Corts, que podrá proponer al Consell –en el 
caso de los miembros nombrados por este– o al Pleno de Les Corts –para el resto de 
miembros– su cese. Para estos últimos, la propuesta de cese requerirá el voto favorable de 
tres quintos del Pleno de Les Corts. El cese se realizará en todo caso por decreto del 
presidente o presidenta de la Generalitat.

Artículo 11.  Estatuto personal.
1. La condición de miembro del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana será 

incompatible con el ejercicio de cualquier cargo de elección o designación política, y con el 
ejercicio de funciones de dirección o ejecutivas en partidos políticos, organizaciones 
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sindicales o empresariales. Tampoco podrá tener, directa ni indirectamente, intereses en 
empresas audiovisuales, de cine, de vídeo, de prensa, de publicidad, de informática, de 
telecomunicaciones o de internet.

Si una persona miembro del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se 
encuentra en alguno de los supuestos de incompatibilidad especificados por este artículo, 
dispondrá de dos meses para adecuar su situación a lo establecido en esta ley.

2. En el ejercicio de sus funciones, las personas miembros del Consell de l’Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana actúan con absoluta independencia, sin que puedan recibir 
instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación imperativa de ninguna 
administración u otras instituciones o entidades en el ejercicio de sus funciones.

3. Las personas miembros del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
ejercerán su cargo con sujeción a los deberes de diligente administración, fidelidad, lealtad, 
secreto y responsabilidad establecidos en la legislación pública y mercantil. Asimismo, 
ajustarán su actuación a los principios de legalidad, objetividad y buen gobierno.

4. El ejercicio de las funciones de presidencia y vicepresidencia podrá tener dedicación 
exclusiva y las retribuciones correspondientes a una secretaría autonómica y a una dirección 
general de la administración del Consell, respectivamente.

Además, las personas que ejerzan la presidencia y vicepresidencia, en caso de tener 
dedicación exclusiva, tendrán la consideración de altos cargos de la administración de la 
Generalitat a efectos de lo dispuesto en la Ley 8/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, 
de incompatibilidades y conflictos de intereses de personas con cargos públicos no electos.

CAPÍTULO IV
Funcionamiento del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y 

régimen jurídico

Artículo 12.  Régimen de funcionamiento del Pleno.
1. El Pleno es el órgano de gobierno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 

Valenciana, formado por la Presidencia y las consejeras o consejeros, y asistidos por la 
persona que ocupe la Secretaría General.

2. El Pleno debe reunirse con carácter ordinario por lo menos una vez al mes y con 
carácter extraordinario, cuando se convoque expresamente con tal carácter por la 
Presidencia o lo soliciten la mitad más una de sus personas miembros.

3. De las resoluciones adoptadas por la persona que ostente la Presidencia en el 
ejercicio de sus competencias, deberá darse cuenta detallada al Pleno del Consell de 
l’Audiovisual, al menos con carácter trimestral, mediante la inclusión de un punto específico 
en el orden del día de la correspondiente sesión ordinaria.

4. Para que el Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se 
constituya válidamente debe contar con la presencia de la Presidencia y, al menos, de la 
mitad más uno de las consejeras o consejeros, y con la asistencia de la Secretaría General.

5. Las decisiones del Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
deben adoptarse por mayoría simple, salvo las que se indican a continuación, para las 
cuales se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de sus miembros:

a) Las propuestas de nombramientos que se elevan a Les Corts o al Consell.
b) La aprobación del proyecto de su reglamento orgánico y de funcionamiento, así como 

las propuestas de modificación del mismo.
c) La aprobación del informe anual.
d) La aprobación de la plantilla de personal, la relación de puestos de trabajo, el 

organigrama y la propuesta de oferta pública de empleo.
e) La suscripción de acuerdos de cooperación y colaboración con otras autoridades de 

regulación audiovisual, entidades gestoras del servicio público de comunicación audiovisual 
y con cualesquiera otras administraciones, entidades e instituciones. Así como su 
incorporación a asociaciones de autoridades de regulación audiovisual nacionales e 
internacionales ya existentes o la participación en la creación de las mismas.
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6. La Presidencia del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana dirime los 
empates en las votaciones del Pleno, mediante voto de calidad.

7. Las personas miembros del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
deberán abstenerse de intervenir en aquellos asuntos en los que proceda, conforme a la 
normativa de aplicación.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores y de lo que regule el 
reglamento orgánico y de funcionamiento al que se refiere el artículo 16 de la presente ley, el 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se regirá por las normas de 
funcionamiento de los órganos colegiados, de acuerdo con la legislación de régimen jurídico 
de las administraciones públicas.

Artículo 13.  Competencias y funciones de la Presidencia.
1. La Presidencia del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana asumirá con 

carácter permanente las funciones de representación institucional del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, además de las atribuciones que le confieran esta 
ley y el reglamento orgánico y de funcionamiento.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la Presidencia tendrá entre sus competencias las 
siguientes:

a) La representación legal.
b) Disponer los gastos y ordenar los pagos que correspondan.
c) Desempeñar la jefatura superior del personal en los términos de los instrumentos de 

ordenación y gestión aprobados por el Pleno del Consell de l’Audiovisual.
d) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 

Valenciana.
e) Ordenar y dirigir la elaboración de las propuestas, dictámenes, informes, actividades y 

demás actuaciones que deban realizar el personal o los organismos dependientes del 
consejo.

f) Convocar y presidir el Pleno.
g) Ejercer la potestad sancionadora.
h) Aquellas otras que resulten necesarias para el ejercicio de las funciones del Consell 

de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, así como para su dirección y administración.
3. Las competencias de la Presidencia se podrán delegar en la Vicepresidencia, 

conforme a lo previsto en la normativa vigente.

Artículo 14.  La Vicepresidencia.
1. El Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana elegirá de entre sus 

personas miembros a la titular de la Vicepresidencia. Esta asumirá la Presidencia en 
funciones en caso de ausencia, renuncia o incapacidad sobrevenida de quien ocupe la 
Presidencia, situación que finalizará con la reincorporación de aquella o con el 
nombramiento, conforme al procedimiento establecido, de la nueva persona que deba 
ocupar la Presidencia del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

2. La persona que ocupe la Vicepresidencia podrá tener dedicación exclusiva en los 
términos que se establezcan en el reglamento orgánico.

3. Para garantizar la igualdad entre hombres y mujeres, la Vicepresidencia deberá ser 
ocupada por una persona de género distinto a aquella que ocupe la Presidencia.

Artículo 15.  La Secretaría General.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana tendrá una secretaría general 

cuya persona titular no será conseller o consellera y habrá de ostentar la condición de 
funcionario o funcionaria de carrera de cualquier administración pública para cuyo acceso se 
requiera titulación superior y estar en posesión de la licenciatura o el grado de derecho.

2. Además de las funciones que le correspondan, ejercerá la secretaría de los plenos del 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, con voz pero sin voto.

3. El nombramiento y cese corresponderá a la Presidencia del Consell de l’Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con la normativa aplicable en materia de función 
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pública valenciana que rige para la provisión de puestos de trabajo mediante el sistema de 
libre designación. La cobertura temporal de dicho puesto se realizará mediante las formas de 
provisión previstas en la ley de función pública valenciana.

4. La Secretaría General, además de levantar acta de las reuniones del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, certificar sus acuerdos y asesorar a la Presidencia 
y al consejo en derecho, tendrá las funciones que le asigne el reglamento orgánico y de 
funcionamiento.

5. A la persona titular de la Secretaría General le corresponderá la organización y 
dirección de los servicios generales, así como el asesoramiento en materias de contenido 
jurídico, técnico y presupuestario que se considere oportuno para el mejor cumplimiento de 
las funciones propias del Consell de l’Audiovisual.

Artículo 16.  Reglamento orgánico y de funcionamiento.
1. Dentro del marco establecido en esta ley, el reglamento orgánico y de funcionamiento 

desarrollará las funciones, el régimen interior y de administración y las demás previsiones 
que sean necesarias para facilitar el adecuado funcionamiento del Consell de l’Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana, pudiendo crear a tal efecto las comisiones que se consideren 
convenientes.

2. La propuesta de reglamento orgánico y de funcionamiento y sus modificaciones, 
acordadas por el Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, se elevarán 
al Consell, a través del departamento del Consell competente en materia de comunicación, 
para que apruebe el correspondiente decreto.

Artículo 17.  Colaboración e información.
1. La administración de la Generalitat prestará la colaboración necesaria al Consell de 

l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana para el mejor y más eficaz desarrollo de sus 
funciones.

2. Para el cumplimiento de sus funciones, el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana podrá recabar los datos e informes que estime necesarios de las 
administraciones públicas, así como de los agentes del sector audiovisual y de las 
asociaciones, instituciones y organismos con él relacionados.

También mantendrá una especial colaboración con las universidades de la Comunitat 
Valenciana que imparten estudios de comunicación audiovisual o similares, para la 
realización de los estudios e informes a que le sean necesarios.

3. El reglamento orgánico y de funcionamiento preverá los mecanismos adecuados que 
garanticen el acceso de la ciudadanía a la información que genere el Consell de l’Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 18.  Contratación y patrimonio.
1. El régimen de contratación y patrimonio del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 

Valenciana se ajustará, respectivamente, a las previsiones de la legislación de contratos y 
del patrimonio de las administraciones públicas.

2. El patrimonio del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana estará integrado 
por los bienes y derechos que le sean adscritos o cedidos por la Generalitat o cualquier otra 
administración pública, así como por cualesquiera otros bienes y derechos que adquiera o 
reciba por cualquier título.

Artículo 19.  Personal.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana contará con el personal que se 

determine en la correspondiente relación de puestos de trabajo.
2. El personal del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana podrá ser tanto 

personal funcionario como laboral.
3. Los puestos de trabajo de naturaleza funcionarial, así como las personas que los 

ocupan, serán gestionados por la conselleria competente en materia de función pública y se 
regirán por la ley de función pública valenciana.
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4. En cuanto al personal laboral adscrito al Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana, la gestión de este personal y de los puestos que ocupen corresponderá a la 
conselleria competente en materia de función pública, quedando sometidos al mismo 
régimen jurídico que el resto de personal laboral que presta servicios en la administración de 
la Generalitat.

5. El personal funcionario de la administración de la Generalitat que sea adscrito al 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana no verá modificada su relación jurídica, 
derechos ni situación administrativa.

6. La elaboración y aprobación de la relación de puestos de trabajo del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana corresponderá a la conselleria competente en 
materia de función pública, en los términos establecidos en la normativa en materia de 
función pública valenciana.

Artículo 20.  Recursos económicos.
La financiación del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se hará con 

cargo a los siguientes recursos:
a) Las asignaciones presupuestarias establecidas en el presupuesto de la Generalitat.
b) Las subvenciones que le sean concedidas.
c) Los rendimientos de las publicaciones, estudios y demás actuaciones del Consell de 

l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
d) Las contraprestaciones derivadas de los convenios firmados por el Consell de 

l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
e) Los rendimientos de los bienes o valores de su patrimonio.
f) Cualesquiera otros que pudiera recibir con base en la normativa que le sea de 

aplicación.

Artículo 21.  Régimen presupuestario y control.
1. Corresponde al Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana aprobar 

el anteproyecto de su presupuesto, teniendo los gastos carácter limitativo, que se 
incorporará como sección al anteproyecto de presupuestos de la Generalitat.

2. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana estará sometido a la normativa 
vigente en materia de hacienda pública de la Generalitat.

CAPÍTULO V
El Comité Consultivo del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana

Artículo 22.  Composición, funcionamiento y facultades.
1. El Comité Consultivo es el órgano de participación ciudadana y de asesoramiento del 

Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y estará compuesto por trece miembros, 
doce vocalías y la Presidencia. La composición del Comité Consultivo será paritaria.

2. Las doce vocalías del Comité Consultivo se elegirán entre las personas usuarias, las 
personas que prestan el servicio de comunicación audiovisual y el sector audiovisual, según 
la distribución que se detalla en los siguientes subapartados, y su propuesta, elección y 
nombramiento se ajustarán al procedimiento establecido en el Reglamento orgánico y de 
funcionamiento del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana:

a) Dos personas en representación de las asociaciones más representativas de 
personas usuarias y consumidoras del servicio de comunicación audiovisual de la Comunitat 
Valenciana. Una de ellas, al menos, se elegirá entre aquellas que realicen regularmente, en 
el ejercicio de su objeto social, la defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia.

b) Una persona en representación de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de televisión por ondas terrestres inscritos en el correspondiente registro de 
prestadores de la Comunitat Valenciana.
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c) Una persona en representación de los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual de radiodifusión por ondas terrestres inscritos en el correspondiente registro de 
prestadores de la Comunitat Valenciana.

d) Una persona en representación de los otros prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual inscritos en el correspondiente registro de prestadores de la Comunitat 
Valenciana.

e) Una persona, a propuesta de las organizaciones empresariales más representativas 
en el ámbito de la Comunitat Valenciana, en representación de las empresas de producción 
y doblaje del sector audiovisual de la Comunitat Valenciana.

f) Una persona, a propuesta de las organizaciones sindicales más representativas en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana, en representación de las trabajadoras y los trabajadores 
del sector audiovisual de la Comunitat Valenciana.

g) Una persona en representación de los actores, actrices y guionistas del sector 
audiovisual de la Comunitat Valenciana.

h) Una persona en representación de las personas que ejercen la profesión periodística 
en la Comunitat Valenciana.

i) Una persona en representación de los agentes, empresas y creativos y creativas de 
publicidad de la Comunitat Valenciana.

j) Dos personas en representación de las universidades y demás centros de enseñanza 
oficiales en el ámbito de la comunicación audiovisual de la Comunitat Valenciana.

3. El Comité Consultivo estará presidido por la persona que ocupe la Presidencia del 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

4. Desarrollará las funciones de secretaría del Comité Consultivo una persona 
perteneciente al colectivo funcionarial del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana, con voz y sin voto.

5. El Comité Consultivo del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana será 
convocado, como mínimo, cada cuatro meses al objeto de ser informado periódicamente de 
las actuaciones desarrolladas por el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana. En 
todo caso, el Comité Consultivo tendrá como facultades:

a) Informar con carácter general sobre las orientaciones de la política audiovisual, la 
situación del sector y la oferta de contenidos de los servicios de comunicación audiovisual.

b) Ser consultado respecto de las propuestas de disposiciones del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y sobre los criterios de interpretaciones y aplicación 
del régimen de infracciones y sanciones previstas en esta ley.

c) Informar y asesorar a petición del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
sobre todos aquellos asuntos que le sean sometidos a su consideración.

d) Elevar al Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana cualesquiera informes y 
propuestas que estime oportuno relacionados con el funcionamiento del sector audiovisual.

6. Las personas que ocupen las vocalías del Comité Consultivo podrán asistir, con voz y 
sin voto, a las sesiones del Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana, 
previa invitación de la Presidencia del mismo, y cuando se trate de cuestiones sobre las que 
no tengan un interés directo, conforme a la normativa de aplicación.

7. La condición de persona miembro del Comité Consultivo no exigirá dedicación 
exclusiva ni dará derecho a remuneración, salvo las indemnizaciones por asistencia a las 
sesiones que se establezcan por acuerdo del Pleno del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO VI
Relaciones institucionales

Artículo 23.  Relaciones con las Corts Valencianes.
1. El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se relaciona con Les Corts de 

acuerdo con lo que establezcan al efecto esta ley reguladora, el Reglamento de Les Corts y 
su propio reglamento orgánico y de funcionamiento.
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2. En todo caso, la Presidencia del Consell de l’Audiovisual y el resto de las personas 
que integren el consejo darán cuenta de los informes y de sus actuaciones, y se someterán 
al control periódico de la comisión competente de Les Corts al menos una vez al año con 
carácter ordinario, y con carácter extraordinario cuando fuesen expresamente convocados, a 
fin de dar cuenta de la información que les sea requerida, a través de los procedimientos 
contemplados en el Reglamento de Les Corts.

Artículo 24.  Colaboración con otras instituciones.
1. El Consell de l’Audiovisual puede establecer acuerdos de cooperación y colaboración 

con otras autoridades de regulación audiovisual, entidades gestoras de servicios públicos de 
comunicación audiovisual y con otras administraciones, entidades e instituciones.

2. El Consell de l’Audiovisual puede ser miembro de asociaciones de autoridades 
reguladoras audiovisuales y participar en actividades internacionales sobre comunicación 
audiovisual, especialmente en relación con el desarrollo y la aplicación de la normativa 
comunitaria del sector audiovisual.

Disposición adicional primera.  Plazo de constitución.
El Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana se constituirá en el 

plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, y para facilitar esta primera 
constitución en la designación las personas que corresponde proponer a Les Corts, en el 
caso de que en el Pleno de Les Corts todas las candidaturas o la de alguna de las personas 
propuestas, en una primera votación, no superen la mayoría requerida de tres quintos 
conforme se prevé en el artículo 8.3 de esta ley, podrán ser ratificadas por mayoría absoluta 
del Pleno en una segunda votación, que debe realizarse en la misma sesión.

Disposición adicional segunda.  Habilitación de créditos.
La conselleria competente en materia de hacienda habilitará los créditos necesarios y 

realizará las oportunas modificaciones presupuestarias para la puesta en marcha, 
funcionamiento y ejercicio de las funciones y competencias del Consell de l’Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria primera.  Órgano competente hasta la puesta en funcionamiento 
del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

En tanto no se ponga en funcionamiento el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana, el órgano competente en materia audiovisual de la Generalitat será la Secretaría 
Autonómica de Comunicación.

Disposición transitoria segunda.  Dotación de personal e infraestructuras del Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y cumplimiento de sus funciones.

Desde la constitución del Pleno del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
hasta que disponga de dotación de personal e infraestructuras suficientes, la administración 
de la Generalitat y, en especial, el departamento competente en materia de comunicación, le 
prestará toda la colaboración y apoyo necesario para la puesta en funcionamiento y el 
ejercicio de sus competencias.

En concreto, las unidades y puestos de trabajo de nivel administrativo configuradas con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley continuarán subsistentes, retribuidas con cargo 
a los mismos créditos presupuestarios con los que lo venían siendo hasta el momento, y 
dando el apoyo administrativo en relación con aquellos asuntos y expedientes que les 
correspondan en las materias que venían gestionando con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley, sin perjuicio de la competencia para resolver de los órganos a quienes les ha 
sido atribuida.

Todo ello se mantendrá hasta que se lleven a cabo las modificaciones presupuestarias 
derivadas de esta ley, así como las actuaciones que procedan sobre los citados puestos de 
trabajo en el marco de la vigente normativa en materia de función pública para la adecuación 
de la nueva estructura orgánica y sin perjuicio de que, posteriormente, sean aprobadas las 
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relaciones de puestos de trabajo adaptadas a la misma. Asimismo, desde el momento de la 
entrada en vigor de esta ley, y sin perjuicio de lo anterior, se podrán producir los cambios de 
adscripción de unidades administrativas que procedan, de conformidad con la reorganización 
efectuada.

Este proceso se acompañará con la asunción progresiva de competencias y funciones 
por parte del Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y deberá concluir antes de 
la entrada en vigor del reglamento orgánico y de funcionamiento de dicho consejo.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
1. Se deroga el Decreto 112/2015, de 17 de julio, del Consell, por el que crea el Alto 

Consejo Consultivo de Radiodifusión, Televisión y Otros Medios de Comunicación, para el 
desarrollo del artículo 56 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana.

2. Se deroga el apartado 4.º del artículo 42, de la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la 
Generalitat del servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico.

3. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Reglamento orgánico y de funcionamiento.
El Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana presentará al Consell el proyecto 

de su reglamento orgánico y de funcionamiento en el plazo máximo de seis meses desde su 
constitución.

Disposición final segunda.  Modificación de la Ley 1/2006, de 19 de abril, de la Generalitat, 
del sector audiovisual.

1. Se modifica el apartado b del artículo 2 de la Ley 1/2006, de 19 de abril, de la 
Generalitat, del sector audiovisual, que quedará redactado en los siguientes términos:

«b) A los servicios de difusión sonora y televisiva cuya prestación se realice 
directamente por la Generalitat o por operadores públicos y privados a los que esta 
haya conferido un título habilitante o haya recibido una comunicación previa dentro 
del ámbito autonómico.»

2. Se modifica el artículo 4 de la Ley 1/2006, de 19 de abril, de la Generalitat, del sector 
audiovisual, que quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 4.  Competencias de la Generalitat.
1. Corresponde a la Generalitat, a través de los organismos o departamentos que 

ostenten las competencias en materia de comunicación audiovisual, la regulación y 
ordenación del sector de los medios de comunicación audiovisual en la Comunitat 
Valenciana y de la prestación de los servicios de comunicación audiovisual que 
realicen.

2. También corresponde a la Generalitat, a través de los organismos o 
departamentos que ostenten las competencias en materia de comunicación 
audiovisual y los que ostenten las competencias en materia de cultura, el fomento de 
todas las actividades relacionadas con la creación, producción, investigación y 
conservación de obras audiovisuales valencianas.»

3. Se modifica el capítulo IV del título II de la Ley 1/2006, de 19 de abril, de la 
Generalitat, del sector audiovisual, que quedará redactado en los siguientes términos:

«CAPÍTULO IV
Del Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana

Artículo 7.  Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
1. Se crea el Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana para coordinar los 

archivos y fondos audiovisuales de la Generalitat y sus instituciones, en especial los 
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archivos del Institut Valencià de Cultura y los de la Radiotelevisió Valenciana, SAU, 
en liquidación, así como de aquellas otras instituciones públicas o privadas que 
quieran adherirse, con los objetivos de:

a) Facilitar a la ciudadanía el conocimiento y difusión del patrimonio audiovisual 
valenciano.

b) Fomentar el archivo y la sistematización de la documentación sonora, fílmica, 
gráfica y audiovisual de la Comunitat Valenciana.

c) Apoyar y asesorar a aquellas instituciones públicas o privadas que quieran 
digitalizar sus archivos audiovisuales e integrarlos o conectarlos con el Archivo 
Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

d) Asesorar a las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana en 
materia de archivos audiovisuales.

e) Fomentar la difusión e internacionalización del audiovisual y los activos 
audiovisuales de la Comunitat Valenciana.

f) Aquellos otros que se le puedan encomendar.
2. Mediante desarrollo reglamentario se determinará la organización y gestión del 

Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana, así como las bases del sistema de 
protección, conservación, tratamiento, difusión y acceso a los fondos documentales 
del mismo.

3. Los fondos documentales que conforman el conjunto documental de la extinta 
RTVV podrán cederse para su difusión y explotación, en los términos que determine 
el Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y conforme a los derechos 
que puedan existir sobre los mismos, a los prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, públicos y privados, con título habilitante otorgado por la Generalitat.»

4. Se modifica el artículo 19 de la Ley 1/2006, de 19 de abril, de la Generalitat, del sector 
audiovisual, que quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 19.  Comunicaciones de interés público.
Las empresas y entidades públicas o privadas que presten servicios de difusión 

de información por radio, televisión u otros soportes técnicos audiovisuales en la 
Comunitat Valenciana están obligadas a difundir, gratuitamente y con indicación de 
su origen, las comunicaciones o declaraciones que el Gobierno de España y el 
Consell de la Generalitat estimen necesarias en razón de su interés público, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

Asimismo, estarán obligados a subtitular, audiodescribir y emitir en lengua de 
signos todas aquellas comunicaciones que emitan de interés público efectuadas por 
el Gobierno de España o por el Consell de la Generalitat.»

5. Se modifica el artículo 34 de la Ley 1/2006, de 19 de abril, de la Generalitat, del sector 
audiovisual, que quedará redactado en los siguientes términos:

«Artículo 34.  Emisiones y espacio radioeléctrico.
La Corporación Valenciana de Medios de Comunicación, las televisiones a las 

que se les haya otorgado título habilitante por la Generalitat y las otras televisiones 
públicas autonómicas con las que, conforme a la normativa vigente, se hayan 
firmado acuerdos de reciprocidad dispondrán de los programas de televisión digital 
necesarios para la difusión de sus emisiones, de acuerdo, en todo caso, con las 
disponibilidades del espectro radioeléctrico.»

6. Se modifica el artículo 35.4 de la Ley 1/2006, de 19 de abril, de la Generalitat, del 
sector audiovisual, que quedará redactado en los siguientes términos:

«4. El otorgamiento de los títulos habilitantes que correspondan a los prestadores 
públicos de ámbito local y autonómico del servicio de comunicación audiovisual 
corresponderán al Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.»
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7. Se añade el apartado 4 al artículo 44 de la Ley 1/2006, de 19 de abril, de la 
Generalitat, del sector audiovisual, que quedará redactado en los siguientes términos:

«4. Con el objeto de garantizar el mantenimiento del pluralismo informativo y 
audiovisual de las emisiones televisivas en la Comunitat Valenciana, los operadores 
de redes de soporte de servicios de difusión por cable y por protocolo de internet 
(IPTV) que distribuyan su señal en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana y 
ofrezcan un paquete de difusión de televisión, deberán incluir en la oferta básica para 
sus abonadas y abonados, los canales de televisión de ámbito autonómico o de las 
correspondientes demarcaciones comarcales que hayan resultado adjudicatarios de 
la licencia para la prestación del servicio público de televisión otorgadas por la 
Generalitat, sin contraprestación económica para los cesionarios de la señal, ni coste 
adicional para las personas usuarias. La Corporación Valenciana de Medios de 
Comunicación garantizará la cesión de sus canales de radio y televisión a los 
prestadores de los servicios de difusión de televisión por cable, por satélite y por 
protocolo de internet (IPTV) que lo soliciten.

Con el objeto de garantizar el mantenimiento del pluralismo informativo y 
audiovisual de las emisiones radiofónicas en la Comunitat Valenciana, en los 
concursos para adjudicar nuevas licencias de radiodifusión en frecuencia modulada 
que correspondan otorgar a la Generalitat, se establecerán limitaciones para evitar 
que un mismo grupo de comunicación pueda resultar adjudicatario con un porcentaje 
mayoritario de las licencias convocadas.»

8. Se modifica la denominación del capítulo I del título VI y el artículo 47 de la Ley 
1/2006, de 19 de abril, de la Generalitat, del sector audiovisual, que quedará redactado en 
los siguientes términos:

«CAPÍTULO I
Régimen sancionador

Artículo 47.  Potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora regulada en esta ley se regirá por las disposiciones 

previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público.

2. Sin perjuicio de las infracciones y sanciones previstas en esta ley, se aplicará 
el régimen sancionador básico previsto en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de 
la comunicación audiovisual, en los supuestos y dentro del ámbito establecidos en la 
citada ley.»

9. Se modifica la disposición adicional única de la Ley 1/2006, de 19 de abril, de la 
Generalitat, del sector audiovisual, que quedará redactada en los siguientes términos:

«Disposición adicional única.  
Todas las referencias contenidas en esta ley a concesiones administrativas se 

entenderán referidas a licencias administrativas en virtud de lo dispuesto en la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, general de la comunicación audiovisual.»

Disposición final tercera.  Sociedad de redes de comunicación por ondas de la Generalitat.
(Derogada).

Disposición final cuarta.  Mayorías para la modificación de la presente ley.
El artículo 22 y las disposiciones finales segunda y tercera no requerirán para su 

modificación la mayoría de tres quintas partes de Les Corts, al no ser materias contempladas 
en el artículo 56.3 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana.
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Disposición final quinta.  De la modificación de la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la 
Generalitat, del servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de 
titularidad de la Generalitat.

1. Se modifica el artículo 18.1.d de la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la Generalitat, del 
servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de titularidad de la 
Generalitat, que quedaría redactado de la siguiente manera:

«Artículo 18.  Cese o destitución de los miembros del Consejo Rector.
1. Los consejeros o consejeras cesarán en su cargo por:
d) Separación aprobada por Les Corts, a propuesta del Consejo Rector, por 

causa de incompatibilidad sobrevenida o por acuerdo motivado de este consejo por 
incumplimiento o negligencia grave en el ejercicio de sus funciones. La formulación 
de la propuesta por el Consejo Rector requerirá una mayoría de dos tercios de sus 
miembros y exigirá la incoación de un expediente con procedimiento contradictorio 
que remitirá a la comisión correspondiente de Les Corts, que podrá proponer su cese 
al Pleno de Les Corts. La propuesta de cese requerirá el voto favorable de tres 
quintos del Pleno de Les Corts.»

2. Se modifica el apartado 3 del artículo 28 de la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la 
Generalitat, del servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de 
titularidad de la Generalitat, que quedaría redactado de la siguiente manera:

«Artículo 28.  Pautas generales de la producción de contenidos audiovisuales.
3. La corporación y sus sociedades propiciarán la celebración de convenios 

específicos de colaboración con los prestadores de los servicios de radio y televisión 
locales de la Comunitat Valenciana, públicos y privados que quieran acogerse, para 
aprovechar sinergias, reducir costes y ofrecer más contenidos, servicios y calidad a 
los usuarios de los servicios audiovisuales en la Comunitat Valenciana. En este 
sentido, la corporación elaborará un plan de colaboración con estas entidades que 
incluirá la programación presupuestaria plurianual a destinar.»

3. Se modifica el apartado 3 del artículo 36 de la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la 
Generalitat, del servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de 
titularidad de la Generalitat, que quedaría redactado de la siguiente manera:

«Artículo 36.  Principios presupuestarios.
3. Como garantía de la independencia de la corporación, se adoptarán las 

medidas y compromisos presupuestarios plurianuales que doten a la misma de un 
modelo de financiación ajustado, estable, suficiente y viable para el cumplimiento de 
los objetivos establecidos en la presente ley, no pudiendo los costes del capítulo I 
superar un tercio del total del presupuesto.»

4. Se adicionan dos apartados al artículo 47 de la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la 
Generalitat, del servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de 
titularidad de la Generalitat, que quedaría redactado de la siguiente manera:

«Artículo 47.  Control parlamentario.
4. Cuando se solicite una comparecencia de alguna de las personas que integran 

el Consejo Rector o de la Dirección General por uno de los grupos parlamentarios, 
esta deberá sustanciarse en plazo máximo de un mes dentro del mismo periodo de 
sesiones en que se haya solicitado.

5. Los órganos de la corporación y sus sociedades a los cuales Les Corts 
requieran una respuesta o una información, no pueden negarse a facilitársela, 
siempre y cuando sea de interés y esté relacionada con la función de control que Les 
Corts ejercen sobre la corporación y sus sociedades. En el caso de que facilitar la 
respuesta o la información requerida pueda resultar perjudicial para los intereses de 
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la corporación o sus sociedades, dicho requerimiento debe sustituirse por una 
comparecencia ante la comisión correspondiente de Les Corts.»

5. Se añade un punto 4 nuevo al artículo 49 de la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la 
Generalitat, del servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de 
titularidad de la Generalitat, con la siguiente redacción:

«4. Control interno de la gestión económica y financiera.
a) El control de la gestión económica y financiera de la corporación 

corresponderá a la Intervención General de la Generalitat en el términos previstos en 
el título VI de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, 
del sector público instrumental y de subvenciones de la Comunitat Valenciana.

b) La corporación también deberá regular en su reglamento orgánico los 
mecanismos propios de control interno de la gestión económica y financiera de su 
actividad, el control del cumplimiento de la legalidad de la actuación económica y 
financiera, el grado de cumplimiento de los objetivos, así como el análisis del coste 
de funcionamiento y del rendimiento de las actividades y de las inversiones que se 
establezcan en su normativa, en el mandato marco y en el contrato programa.»

6. Se modifica el apartado 3 de la disposición transitoria novena de la Ley 6/2016, de 15 
de julio, de la Generalitat, del servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito 
autonómico, de titularidad de la Generalitat, que quedaría redactado de la siguiente manera:

«3. Para la provisión definitiva de puestos de trabajo corresponde a la dirección 
general proponer al Consejo Rector el calendario y las condiciones de provisión del 
conjunto de los puestos de trabajo necesarios para el funcionamiento de la 
corporación y las sociedades que dependan de ella mediante concurso oposición, 
que se celebrará dentro del plazo máximo de tres años desde la aprobación de la 
presente disposición. De este concurso oposición formarán parte, dentro de la fase 
de valoración de méritos, la experiencia en la extinta RTVV, la Corporación 
Valenciana de Medios de Comunicación y las sociedades dependientes u otro ente 
audiovisual público en un puesto de trabajo de características análogas al puesto de 
trabajo a ocupar. Las condiciones de provisión en relación a la valoración de méritos 
no podrán suponer la exclusión por completo de quien no cuente con alguno de estos 
méritos, de acuerdo con lo que establecen los artículos 23.2 y 103.3 de la 
Constitución.»

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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§ 8

Ley 2/2021, de 26 de marzo, del Síndic de Greuges de la Comunitat 
Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9052, de 31 de marzo de 2021

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-6051

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La figura del Síndic de Greuges tiene un doble valor en el marco del modelo valenciano 

de autogobierno. Por una parte, está comisionada por las Corts Valencianes para velar por la 
defensa de los derechos y libertades de los valencianos y las valencianas, y en 
consecuencia ejerce una función primordial en nuestro Estado social y democrático de 
derecho. Por otro lado, como institución de rango estatutario integrada en la Generalitat, es 
parte esencial del sistema a través del cual el pueblo valenciano hace efectiva su autonomía 
política.

En el marco de lo que fue previsto por el artículo 24 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana aprobado mediante la Ley orgánica 5/1982, de 1 de julio, la Ley 
11/1988, de 26 de diciembre, dotó a la institución de una regulación que prácticamente ha 
permanecido inalterada desde entonces. La citada norma de 1988 nació dentro de un 
contexto preconfigurado por el artículo 54 de la Constitución; por la Ley orgánica 3/1981, de 
6 de abril, del Defensor del Pueblo, y por la Ley 36/1985, de 6 de noviembre, por la que se 
regulan las relaciones entre la institución del Defensor del Pueblo y las figuras similares en 
las distintas comunidades autónomas, así como por la jurisprudencia que el Tribunal 
Constitucional ya había dictado sobre las relaciones entre la primera y las segundas en sus 
sentencias 142/1988, de 12 de julio, y 157/1988, de 15 de septiembre.

A partir de la entrada en vigor de sus respectivos estatutos de autonomía, desde la 
segunda mitad de los años ochenta del pasado siglo gran parte de las comunidades 
autónomas fueron creando, en un proceso progresivo y adaptado a las circunstancias de 
cada territorio, instituciones que, si bien diferían en su denominación, tenían asignadas 
funciones parecidas a las del Defensor del Pueblo. La puesta en funcionamiento de un 
sistema basado en la colaboración interinstitucional y en el respeto hacia los diversos –y 
complementarios– ámbitos de actuación permitió a la ciudadanía disponer de un cauce 
adicional para canalizar sus quejas contra las administraciones públicas.
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Las figuras similares al Defensor del Pueblo, y por extensión el conjunto del sistema 
institucional de las comunidades autónomas, han experimentado durante los últimos diez 
años dos fenómenos en buena medida contradictorios. Por una parte, el ciclo de reformas 
estatutarias iniciado en 2006 dio pie a una cierta consolidación de renovados techos 
competenciales, incrementó la protección de los elementos esenciales del modelo de 
descentralización política y afianzó y fortaleció las relaciones intergubernamentales, tanto 
horizontales como sobre todo verticales. Pero casi de forma simultánea, cuando las nuevas 
normas institucionales básicas acababan de entrar en vigor o incluso todavía se estaban 
tramitando, la profunda crisis económica contrarrestó dicho impulso y llevó a las 
comunidades autónomas a adoptar drásticas medidas de recorte del gasto público, entre las 
cuales, en determinados casos, ocuparon un lugar destacado la suspensión de funciones e 
incluso la supresión de las instituciones semejantes al Defensor del Pueblo.

II
Las funciones que en la actualidad ejercen las instituciones autonómicas asimilables al 

Defensor del Pueblo han de ser leídas a la luz de la interpretación que el Tribunal 
Constitucional ha hecho de la posible regulación de nuevos derechos en los llamados 
estatutos de autonomía de segunda generación, partiendo de las previsiones recogidas en 
los artículos 53.1, 81.1 y 147.2 de la Constitución y de la competencia exclusiva que el 
artículo 149.1.1.ª de esta le otorga al Estado.

Sobre la base del respeto a la igualdad en las posiciones jurídicas fundamentales de 
todos los ciudadanos y ciudadanas del Estado español, en el apartado a del fundamento 
jurídico 13.º de su Sentencia 247/2007, de 12 de diciembre, el Alto Tribunal afirmó: «Es 
inherente a nuestro sistema constitucional que, como consecuencia del ejercicio por las 
comunidades autónomas de sus competencias exclusivas o de desarrollo legislativo, los 
ciudadanos residentes en los distintos territorios autonómicos puedan estar sometidos a 
regímenes jurídicos diferenciados en las áreas materiales correspondientes a dichas 
competencias y, consecuentemente, tengan diferentes derechos en esas áreas». A 
continuación, en los fundamentos jurídicos 15.º a 17.º de esa misma sentencia, estableció 
que los artículos 138.2, 139.1 y 149.1.1.ª de la Constitución no impiden que los estatutos de 
autonomía puedan establecer derechos subjetivos, pero diferenció a tal efecto entre los 
apartados c y d del artículo 147.2 de la norma suprema en el siguiente sentido: «[...], los 
estatutos de autonomía, que en el ámbito institucional del contenido estatutario pueden 
establecer derechos subjetivos por sí mismos, en el ámbito de atribución competencial 
requieren de la colaboración del legislador autonómico, de tal manera que las prescripciones 
estatutarias relativas a este último ámbito, cualquiera que sea el modo literal en que se 
enuncien, han de entenderse, según antes se acaba de decir, como mandatos, orientaciones 
u objetivos, dirigidos a los poderes públicos autonómicos para el ejercicio de competencias 
que el Estatuto atribuya» (fundamento jurídico 15.c).Ello es así porque, en los fundamentos 
jurídicos 16.º y 17.º de su Sentencia 31/2010, de 28 de junio, el Tribunal Constitucional 
especificó que los estatutos de autonomía no son aptos para desarrollar ni para regular el 
ejercicio de los derechos fundamentales y que los derechos reconocidos en las normas 
institucionales básicas de las comunidades autónomas han de ser, forzosamente, distintos 
de aquellos y estar materialmente vinculados al ámbito competencial propio de la comunidad 
autónoma correspondiente. Ahora bien, «bajo la misma categoría «derecho» pueden 
comprenderse realidades nominativas muy distintas, y será a estas a las que haya de 
atenderse, más allá del puro nomen, para concluir si su inclusión en un estatuto es o no 
constitucionalmente posible» (fundamento jurídico 16.º de la citada sentencia).

Con estos parámetros jurisprudenciales debe valorarse una de las principales novedades 
de los estatutos de autonomía aprobados a partir de 2006: la inclusión de un catálogo de 
derechos atribuidos a la ciudadanía de cada territorio, que en el caso de la Comunitat 
Valenciana se materializa en el título II del Estatuto reformado a través de la Ley orgánica 
1/2006, de 10 de abril. En primer lugar, no se trata de derechos fundamentales susceptibles 
de amparo constitucional; en segundo lugar, reciban la denominación que reciban, será su 
contenido el que determine su verdadero alcance; y, en tercer lugar, corresponderá al 
legislador autonómico hacerlos efectivos en la medida en que cobran auténtico significado 
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en virtud de su vinculación con las competencias asumidas por cada comunidad autónoma 
en su propio estatuto.

Para las instituciones autonómicas similares al Defensor del Pueblo, la previsión 
estatutaria de tales listas de derechos ha supuesto un reto, pero también ha generado una 
oportunidad para realzar el valor de su trabajo. El ámbito material de actuación de dichas 
instituciones gira esencialmente en torno a la investigación de la actividad de las respectivas 
administraciones autonómicas y esta actividad tiene su fundamento en las competencias 
asumidas en cada estatuto. Por consiguiente, las instituciones que, como el Síndic de 
Greuges de la Comunitat Valenciana, velan por el respeto de los derechos de la ciudadanía 
de cada territorio, han visto potenciado su papel en tanto en cuanto el elenco de esos 
derechos se ha visto notablemente ampliado.

III
En paralelo con la configuración de esta realidad jurídica se han producido varias 

circunstancias que también inciden directamente a la hora de definir el lugar que ocupan y 
las funciones que ejercen el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana y sus 
instituciones homólogas en otras comunidades autónomas. La primera de esas 
circunstancias tiene que ver con los altos índices de desigualdad social de los últimos años, 
con la situación de vulnerabilidad en la que vive una parte importante de la sociedad y con la 
necesidad de garantizar a toda la población unas condiciones de vida que permitan erradicar 
–o cuanto menos mitigar o paliar en todo lo posible– la exclusión y la pobreza. En este 
ámbito, instituciones como el Síndic de Greuges, que tradicionalmente ya se habían ocupado 
con profusión de velar por los derechos de la infancia y la adolescencia, así como por los de 
las personas mayores, por los de las personas con diversidad funcional o en situación de 
dependencia y por la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, se han visto en la 
obligación ineludible de expandir su ámbito de investigación, de preocuparse por la situación 
de un mayor número de personas y colectivos, y de reflejar en sus informes una realidad a la 
que ni esas mismas instituciones ni la sociedad en su conjunto pueden permanecer ajenas.

Por otra parte, junto con el incremento de las desigualdades, existen también otros 
factores que suponen un reto para la institución al ampliar su ámbito de actuación. En las 
últimas décadas se han producido cambios muy importantes que han cambiado la vida 
cotidiana y que han puesto de manifiesto nuevas vulnerabilidades, nuevas afectaciones a los 
derechos personales y colectivos o, incluso, la emergencia de los llamados derechos 
humanos de nueva generación en respuesta a estas preocupaciones. De una manera 
especial hay que destacar el derecho e importancia de poder disfrutar de un medio ambiente 
sano y adecuado. En un contexto en que cada vez son más evidentes las consecuencias de 
las alteraciones de los ecosistemas, los ciclos naturales y el clima y la pérdida de 
biodiversidad, así como su afectación a las condiciones de vida material, la protección del 
medio ambiente y la sostenibilidad de las actividades humanas deben ocupar un lugar 
central dentro de la protección de los derechos y, por ello, los derechos ambientales deben 
tener un papel cada vez más protagonista. Así mismo, y en otro aspecto, el avance de las 
tecnologías y entornos digitales han cambiado todos los aspectos de la vida de las personas. 
A pesar de que esto ofrece importantes oportunidades, la sociedad digital supone también la 
emergencia de nuevas preocupaciones y vulnerabilidades en los derechos, tanto en relación 
con el acceso a estas herramientas como por la protección de los derechos de las personas 
en estos entornos. En definitiva, a pesar de que estos elementos estaban ya presentes de 
alguna manera en la Constitución española y en nuestro Estatuto de Autonomía, tanto los 
aspectos de calidad y protección del medio ambiente y el acceso a los recursos básicos para 
la vida, como las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones, cada vez 
tienen un papel más importante el ejercicio de los derechos y, por lo tanto, suponen nuevos 
retos que el Síndic de Greuges, como institución encargada de velar por estos, debe 
atender.

Finalmente, la otra circunstancia está conectada con la relación entre la ciudadanía y los 
poderes públicos. Los conceptos de participación ciudadana, transparencia, ética pública y 
buen gobierno, que hasta no hace mucho tiempo estaban prácticamente ausentes de la vida 
pública, han adquirido un papel protagonista y representan la plasmación de la conciencia de 
una sociedad que pide rendición de cuentas, que quiere intervenir en la gestión de los 
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asuntos públicos y que aspira, con toda legitimidad, a controlar y vigilar de cerca la actividad 
de quienes, al frente de sus responsabilidades, tienen el deber de servir con objetividad los 
intereses generales y actuar con sometimiento pleno a la ley y al derecho para hacer efectivo 
el mandato derivado del artículo 103.1 de la Constitución.

Estas circunstancias, sumadas al contexto jurídico antes descrito, hacen necesaria una 
ley que dote de nueva regulación al Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana. Durante 
casi tres décadas, la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, permitió poner en funcionamiento la 
institución, la dotó de un marco jurídico estable, proporcionó una base sólida para sus 
investigaciones y posibilitó la atención de miles de quejas y consultas ciudadanas. Ahora, 
respetando y aprovechando el bagaje que proporciona el tiempo transcurrido, es el momento 
adecuado para dar un nuevo impulso a la institución mediante una norma mucho más 
amplia, que trata de mejorar la sistemática de su predecesora y, a la vez, prever aspectos 
que quizás en 1988 resultaban innecesarios y, sin embargo, hoy en día devienen 
imprescindibles si se quiere que el Síndic de Greuges cuente con una herramienta jurídica a 
la altura de los retos que le plantea su trabajo cotidiano.

IV
La nueva ley, que se fundamenta en la competencia exclusiva que el artículo 49.1.1.ª del 

Estatuto de Autonomía otorga a la Generalitat para la organización de sus instituciones de 
autogobierno, puesto en relación con los artículos 20.3 y 38 de la propia norma institucional 
básica valenciana, se estructura en ocho títulos con un total de noventa y seis artículos, tres 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

Respecto de la denominación de la institución, a lo largo de todo el texto de la ley se 
mantiene la denominación prevista en el Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, 
«Síndic de Greuges», sin perjuicio de que para identificar a la persona titular de la institución 
se utilice «síndico o síndica de Greuges», expresión compatible con la utilizada por el 
Estatuto, en espera de que en futuras reformas del texto estatutario se modifique la 
denominación de la institución por la más inclusiva de «Sindicatura de Greuges».

El título preliminar delimita el objeto de la ley, define la naturaleza jurídica del Síndic de 
Greuges a partir de las previsiones estatutarias y establece la sede de la institución.

En el título I se aborda el estatuto jurídico del Síndic de Greuges, tanto el de quien 
preside la institución como el de su adjunto y adjunta. En cuanto al primero, y como 
principales novedades respecto a la normativa anterior, hay que destacar de entrada la 
reducción de la mayoría necesaria para proceder a su elección, que pasa de las dos terceras 
partes a las tres quintas partes del Pleno de las Corts Valencianes. De este modo, se 
consigue la equiparación con lo que prevén las normas reguladoras de instituciones 
parecidas en otras comunidades autónomas. Además, se introduce la obligación para los 
candidatos y candidatas a ocupar el puesto de comparecer con carácter previo ante la 
comisión de las Corts Valencianes encargada de las relaciones con el Síndic de Greuges, y 
la necesidad de que el síndico o síndica de Greuges presente, en distintos momentos, 
declaraciones de intereses y de bienes. Además de ello, se introduce la supresión de la 
posibilidad de reelección, del aforamiento, y la regulación de la posible suspensión temporal 
de funciones. En cuanto al adjunto y a la adjunta, se incluyen criterios de paridad entre 
mujeres y hombres para su proposición y elección, y se prevé que puedan asumir, por 
delegación del síndico o síndica de Greuges, funciones vinculadas, en particular, con la 
defensa y protección de los derechos de las personas en situación de riesgo de exclusión o 
de especial vulnerabilidad.

El título II se centra en regular las actividades investigadoras llevadas a cabo por la 
institución. Por comparación con la ley de 1988, se ha procurado sistematizar con mayor 
precisión el elenco de administraciones públicas, instituciones, entidades, organismos y 
personas físicas y jurídicas sometidas a investigación, así como los supuestos de exclusión, 
y al mismo tiempo se ha introducido la posible investigación de inactividades administrativas 
y se ha ampliado y clarificado la legitimación activa para instar el inicio de un procedimiento.

Ha de destacarse como novedad la inclusión de un capítulo dedicado a la investigación 
de los ámbitos y de las situaciones a las que el Síndic de Greuges debe prestar una atención 
especial, como son las situaciones de riesgo de exclusión o especial vulnerabilidad y las 
relacionadas con la defensa de la igualdad de género. Dadas las funciones que tiene 
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atribuidas, la institución debe prestar una atención preferente y prioritaria a los casos en que 
está en juego la cohesión social, la verdadera integración de quienes, por unas 
circunstancias u otras, pueden ver afectada su dignidad personal y debe velar, en el ejercicio 
de la defensa de la igualdad de género, para que se cumplan todas las medidas necesarias 
para garantizar la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en todos los 
ámbitos de la vida. En este capítulo se hace particular hincapié en la necesidad de propiciar 
una estrecha colaboración con todas aquellas entidades y organizaciones que tienen un 
conocimiento cercano y cotidiano de la realidad por la que atraviesan las personas y 
colectivos vulnerables o en riesgo de exclusión y de las situaciones en que se manifiesta la 
discriminación por razón de género y la desigualdad entre mujeres y hombres.

En cuanto a las quejas presentadas por la ciudadanía, se admite por primera vez la 
formulación de quejas verbales en la sede de la institución y se regula de forma más sencilla 
todo el procedimiento de tramitación, desde la admisión hasta la comunicación de la 
resolución adoptada.

También constituye una novedad dentro de este apartado la alusión a posibles fórmulas 
de conciliación, mediación y composición de controversias, que podrán ser instadas por el 
síndico o la síndica de Greuges cuando aprecie voluntad de llegar a un acuerdo satisfactorio 
tanto en quien ha formulado la queja como en los sujetos investigados cuya actuación o 
inactividad en principio la haya ocasionado.

El título III supone otra novedad importante en relación con la ley de 1988. Con la nueva 
regulación se atribuye a la institución la facultad específica de instar la interposición de 
recursos de amparo, de recursos de inconstitucionalidad y de conflictos de competencias 
ante el Tribunal Constitucional, cuando considere, desde la perspectiva de su ámbito 
material de funciones, que existen razones fundadas para proceder en tal sentido. Estas 
facultades específicas, presentes en buena parte de las normas reguladoras de las 
instituciones homólogas al Síndic de Greuges en otras comunidades autónomas, contribuyen 
a potenciar su papel y a hacer más visible el ejercicio de las atribuciones que tiene 
asignadas en virtud del Estatuto de Autonomía y de la presente ley.

Dentro del título IV, cada uno de sus tres capítulos está dedicado a un tipo de informes 
(anuales, especiales y extraordinarios) y, a partir de una estructura idéntica basada en la 
distinción entre presentación, contenido, exposición y publicación, permiten comparar con 
facilidad las semejanzas y diferencias entre ellos, su objeto, su finalidad y cómo cada uno de 
ellos contribuye a que la institución dé a conocer a la opinión pública los resultados de 
diversos tipos de actividades indagatorias.

El título V constituye, así mismo, una novedad digna de ser destacada en relación con el 
marco jurídico del que hasta ahora disponía el Síndic de Greuges. La ley de 1988 contenía 
referencias aisladas y dispersas a las relaciones de colaboración con las Corts Valencianes y 
con el Defensor del Pueblo, pero en la nueva regulación se abre un abanico mucho más 
amplio para posibles relaciones institucionales y de cooperación, incorporando, por ejemplo, 
a otras instituciones y organismos de la Generalitat como la Agencia de Prevención y Lucha 
contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana y el Consejo de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, al Defensor del Pueblo Europeo y a las 
instituciones similares al Síndic de Greuges en otras comunidades autónomas, así como a 
las que ejerzan funciones asimilables en el ámbito de la Administración local o en el de las 
universidades valencianas, y a las instituciones internacionales como la Federación 
Iberoamericana del Ombudsman (FIO) y al Instituto Internacional del Ombudsman (IOI).

El título VI es también íntegramente nuevo y está dirigido a hacer más visible el trabajo 
que desempeña la institución. Cuanto más conocida sea la labor que lleva a cabo, de más 
repercusión gozará el resultado de sus investigaciones, lo cual, a su vez, redundará en 
beneficio de la percepción que la ciudadanía tenga del Síndic de Greuges como cauce 
apropiado para canalizar cualquier queja o denuncia relativa a una actuación o inactividad de 
las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana que pueda vulnerar sus derechos y 
libertades. En este sentido, la promoción, la difusión y la divulgación del quehacer cotidiano 
de la institución resultan esenciales y la colaboración de los medios públicos de 
comunicación –sobre todo de los de titularidad autonómica– adquiere un valor fuera de toda 
duda.
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El título VII de esta ley toma como punto de partida el título IV y la disposición adicional 
única de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, pero introduce importantes novedades. Se 
establece una regulación breve pero necesaria del proceso de elaboración, aprobación y 
publicación el Reglamento de organización y funcionamiento de la institución, se incluye una 
mención sucinta a la Secretaría General y a la Junta de Coordinación y Régimen Interior, y 
se hace una escueta alusión a los aspectos esenciales del régimen económico y 
presupuestario y de los medios personales y materiales con los que puede contar el Síndic 
de Greuges. Ninguna de estas cuestiones se aborda con pretensión de exhaustividad sino 
con la exclusiva finalidad de recoger en la ley las líneas generales de una serie de temas 
cuyo ámbito natural de regulación pormenorizada será el posterior Reglamento de 
organización y funcionamiento.

Por último, en cuanto a las disposiciones comunes a la parte final, las tres disposiciones 
transitorias dan cobertura a las situaciones que puedan generarse como consecuencia de la 
derogación de la Ley 11/1988, de 26 de diciembre. Y por lo que se refiere a las disposiciones 
finales, la primera recoge el título competencial que otorga base jurídica a la adopción de 
esta iniciativa, la segunda establece los plazos en que se deben aprobar el nuevo 
Reglamento de organización y funcionamiento, la relación de puestos de trabajo y el Código 
de buen gobierno de la institución, mientras que la tercera disposición final puntualiza que la 
entrada en vigor tendrá lugar al cabo de treinta días de su publicación en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana.

Con la presente ley, coherente con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, se da cumplimiento a las 
previsiones del Plan normativo de la Administración de la Generalitat 2018 y oído el Consell 
Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Es objeto de esta ley regular el procedimiento de designación, elección y 

nombramiento; el estatuto jurídico; las funciones; las facultades específicas; las relaciones 
institucionales y de colaboración, y los aspectos esenciales de la organización y del régimen 
interno del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana.

2. El Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana se configura, de acuerdo con el 
Estatuto de Autonomía, como alto comisionado de las Corts Valencianes designado por 
estas para velar por la defensa de los derechos y las libertades reconocidos en el título I de 
la Constitución española, en el título II del Estatuto de Autonomía, así como por las normas 
de desarrollo correspondiente, y los instrumentos internacionales de protección de los 
derechos humanos y en la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana.

3. Las actuaciones del Síndic de Greuges tienen que atender especialmente la 
protección de los derechos de la infancia y de la adolescencia reconocidos por la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño y por la legislación sobre la 
infancia y la adolescencia y de quienes puedan encontrarse, de acuerdo con el artículo 19 de 
esta ley, en situación de riesgo de exclusión o de especial vulnerabilidad, así como la 
defensa de la igualdad entre mujeres y hombres. A estos efectos, el Síndic de Greuges tiene 
la condición de defensor de los derechos de la infancia y de la adolescencia, sin detrimento 
de las funciones que correspondan al Ministerio Fiscal.

Artículo 2.  Naturaleza jurídica de la institución.
1. El Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana es una institución de carácter 

público, integrada en el conjunto de instituciones que, de conformidad con el artículo 20.3 del 
Estatuto de Autonomía, forman parte de la Generalitat.

2. El Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, cuya persona titular es la alta 
comisionada de las Corts Valencianes, designada por estas, ejerce sus atribuciones con 
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plena autonomía orgánica y total independencia funcional para garantizar su objetividad, 
imparcialidad e independencia.

3. Acorde con su independencia funcional, corresponde en todo caso al Síndic de 
Greuges el ejercicio de las siguientes competencias:

a) La regulación de cuanto afecte a su gobierno y organización, de acuerdo con los 
créditos presupuestarios autorizados por las Corts Valencianes para estos fines.

b) La regulación del régimen interno del personal a su servicio, sin perjuicio de las 
normas generales que sean de aplicación.

Artículo 3.  Sede.
El Síndic de Greuges tiene su sede oficial en la ciudad de Alicante.

TÍTULO I
Del estatuto jurídico de la persona titular del Síndic de Greuges y de su adjunto 

y adjunta

CAPÍTULO I
Del estatuto jurídico de la persona titular del Síndic de Greuges

Artículo 4.  Propuesta y elección.
1. El procedimiento para la propuesta y elección de la persona titular del Síndic de 

Greuges será el siguiente:
a) En el plazo de diez días desde que haya quedado vacante el cargo, la Presidencia de 

las Corts Valencianes declarará formalmente abierto el procedimiento de elección y se 
iniciará un plazo de un mes para que los grupos parlamentarios puedan presentar las 
candidaturas que estimen oportunas, mediante la firma de un mínimo de dos grupos 
parlamentarios.

b) Los candidatos y las candidatas deberán comparecer en el plazo de treinta días ante 
la comisión de las Corts Valencianes encargada de las relaciones con el Síndic de Greuges 
para que esta pueda valorar la idoneidad en atención, entre otras, a las respectivas 
trayectorias personales y profesionales y la concurrencia de posibles causas de 
incompatibilidad.

c) Finalizadas las comparecencias, la citada comisión elevará a la Mesa de las Corts 
Valencianes un dictamen con las conclusiones extraídas y la Mesa propondrá a un candidato 
o a una candidata.

d) A la vista de dicha propuesta, la Presidencia de las Corts Valencianes convocará una 
sesión específica del Pleno para proceder a la elección.

e) La elección de la persona titular del Síndic de Greuges requerirá el voto favorable de 
las tres quintas partes del Pleno de las Corts Valencianes.

2. Si en la sesión específica del Pleno de las Corts Valencianes dedicada a la elección el 
candidato o la candidata no obtuviera la mayoría indicada en el apartado anterior, se abrirá 
un plazo de un mes para que los grupos parlamentarios puedan volver a presentar 
candidaturas.

3. Para poder ser elegido o elegida se deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la condición política de valenciano o valenciana.
b) Ser mayor de edad y estar en pleno uso de los derechos civiles y políticos.
c) Conocer los dos idiomas oficiales de la Comunitat Valenciana.
d) No haber ejercido durante los dos años anteriores a la fecha de presentación de la 

candidatura funciones directivas en partidos políticos, altos cargos o mandatos 
representativos en las instituciones públicas de la Comunitat Valenciana, del Estado o de la 
Unión Europea, o el tiempo que resulte de la normativa especial sobre incompatibilidades 
que le sea aplicable en razón del cargo, si fuera de mayor duración.
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Artículo 5.  Nombramiento y toma de posesión.
1. La persona elegida para ejercer el cargo de síndico o síndica de Greuges de la 

Comunitat Valenciana será nombrada por resolución del Pleno de las Corts Valencianes, que 
se publicará en el «Butlletí Oficial de les Corts Valencianes» y en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana».

2. La toma de posesión tendrá lugar ante la Mesa de las Corts Valencianes, con 
prestación de juramento o promesa al cumplimiento de la Constitución, del Estatuto de 
Autonomía y del resto del ordenamiento jurídico vigente, así como del fiel desempeño de las 
funciones inherentes al cargo.

Artículo 6.  Mandato.
El mandato de la persona titular del Síndic de Greuges tendrá una duración de siete 

años y la persona que ocupe el cargo no podrá ser reelegida.

Artículo 7.  Declaraciones de intereses y de bienes y adhesión al Código de buen gobierno 
de la institución.

1. El síndico o la síndica de Greuges deberá presentar ante las Corts Valencianes, de 
conformidad con lo que establece el Código de buen gobierno de la institución, una 
declaración para hacer constar que no ejerce ninguna actividad profesional, mercantil, 
industrial o laboral considerada incompatible.

Además, deberá formular declaración de bienes patrimoniales, detallando todos aquellos 
bienes, derechos y obligaciones de los que sea titular. A dicho documento se adjuntará copia 
de la última declaración del impuesto sobre la renta de las personas físicas y del impuesto 
sobre el patrimonio, o bien se autorizará a las Corts Valencianes a obtener esa información 
directamente ante la Administración tributaria.

2. Las declaraciones reseñadas en el apartado anterior deberán presentarse al tomar 
posesión del cargo, al cesar en el mismo y en cualquier momento en que se produzca una 
variación de los datos declarados, siempre en el plazo de un mes a contar desde el hecho 
causante.

3. El síndico o la síndica de Greuges, al tomar posesión de su cargo y de conformidad 
con la normativa aplicable en la materia, deberá adherirse al Código de buen gobierno de la 
Generalitat.

Artículo 8.  Cese.
1. La persona titular del Síndic de Greuges cesa en su cargo por las siguientes causas:
a) La extinción del mandato.
b) La renuncia formalizada por escrito.
c) La pérdida de la condición política de valenciano o valenciana.
d) La incapacitación judicial o la inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos, 

declaradas mediante decisión judicial firme.
e) La condena, mediante sentencia firme, por delito doloso.
f) La negligencia notoria en el cumplimiento de los deberes inherentes al cargo o su 

incumplimiento reiterado.
g) Fallecimiento.
h) Una enfermedad grave o incapacidad sobrevenida que imposibilite el ejercicio de las 

funciones propias del cargo.
i) Por incompatibilidad sobrevenida conforme a lo dispuesto en el artículo 11 de la 

presente ley.
2. En el supuesto mencionado en las letras f y h del apartado anterior, la decisión del 

cese deberá ser adoptada por mayoría de las tres quintas partes del Pleno de las Corts 
Valencianes, oído el síndico o la síndica de Greuges, previo acuerdo, por mayoría absoluta, 
de la comisión de las Corts Valencianes encargada de las relaciones con el Síndic de 
Greuges. Ésta, antes de pronunciarse al respecto, dará, en todo caso, audiencia al 
interesado o a la interesada.
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En los demás supuestos contemplados en el primer apartado de este precepto, el cese 
será declarado por la Presidencia de las Corts Valencianes, tras informar al Pleno de esta 
institución.

A partir del día en que se declare oficialmente la vacante, el procedimiento para la 
designación, elección y nombramiento de la nueva persona titular del Síndic de Greuges 
deberá concluirse en un plazo no superior a tres meses.

3. En caso de extinción del mandato, el síndico o la síndica de Greuges se mantendrá en 
el cargo en funciones hasta la toma de posesión de su sucesor o sucesora.

Si concurre cualquiera de las otras causas de cese enumeradas en el apartado 1 de este 
precepto, asumirán las funciones del síndico o síndica de Greuges, hasta que tome posesión 
el sucesor o sucesora, el adjunto o adjunta. Durante ese tiempo desempeñará el cargo con 
carácter de interinidad y con plenitud de funciones. En este caso, el adjunto o adjunta 
asumirá las funciones del síndico o síndica de forma rotatoria y por su orden, comenzando 
por el adjunto primero o adjunta primera y por un período máximo de un año, por turno, 
hasta que se designe sucesor o sucesora.

Artículo 9.  Suspensión de funciones.
1. La persona que ocupe el cargo de síndico o síndica de Greuges quedará suspendida 

de manera automática en el ejercicio del mismo cuando una resolución judicial le imponga 
prisión provisional, libertad bajo fianza o cuando, terminada la fase de instrucción, se 
acuerde el procesamiento por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones o por 
cualquier otro delito doloso.

2. La persona que ocupe el cargo de síndico o síndica de Greuges podrá ser suspendida 
en el ejercicio del mismo por una de las siguientes causas:

a) Una enfermedad grave que la incapacite temporalmente para el ejercicio de sus 
funciones.

b) La instrucción de un procedimiento judicial de incapacitación o inhabilitación para el 
ejercicio de los derechos políticos.

3. La suspensión de funciones por los motivos del apartado anterior deberá ser acordada 
por mayoría absoluta de la comisión de las Corts Valencianes encargada de las relaciones 
con el Síndic de Greuges. Ésta, antes de pronunciarse al respecto, dará, en todo caso, 
audiencia a la persona interesada.

En el supuesto mencionado en la letra a del apartado anterior, la iniciativa del 
procedimiento podrá ser planteada por un grupo parlamentario ante la Mesa de las Corts 
Valencianes, y en él se dará, en todo caso, audiencia a la persona interesada.

En caso de suspensión, asumirán interinamente las funciones de la persona titular del 
Síndic de Greuges el adjunto y la adjunta, por su orden y conforme al procedimiento que se 
determine en el Reglamento de organización y funcionamiento de la institución.

Artículo 10.  Garantías y prerrogativas.
1. La persona que ocupe el cargo de síndico o síndica de Greuges será inamovible 

durante todo su mandato y sólo podrá ser cesada o suspendida en el ejercicio de sus 
funciones por las causas expresamente previstas en esta ley.

2. La persona que ocupe el cargo de síndico o síndica de Greuges no está sujeta a 
mandato imperativo ni a instrucciones de tipo alguno, actúa con total independencia de 
criterio y es inviolable por las opiniones que emita y las labores que lleve a cabo en el 
ejercicio de sus funciones.

3. La persona que ocupe el cargo de síndico o síndica de Greuges sólo puede ser 
retenida o detenida en caso de flagrante delito.

4. Todo lo señalado en este artículo se aplicará de conformidad con la legislación estatal 
y básica en la materia.

Artículo 11.  Incompatibilidades.
1. La condición de síndico o síndica de Greuges es incompatible con:
a) El ejercicio de cualquier mandato representativo.
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b) La pertenencia a partidos políticos, sindicatos y asociaciones empresariales, así como 
el ejercicio de funciones directivas en cualquiera de dichas organizaciones.

c) El ejercicio de funciones directivas en cualquier asociación, fundación y colegio 
profesional, con independencia de que se ostente la condición de miembro de las mismas.

d) El ejercicio de cualquier cargo político y la condición de empleado público en activo en 
cualquier administración pública, así como en organismos de ámbito internacional, europeo, 
estatal, autonómico o local.

e) La pertenencia en activo a las carreras judicial, fiscal o militar, así como a las fuerzas y 
cuerpos de seguridad del Estado.

f) El desempeño de cualquier actividad profesional, mercantil, industrial o laboral.
2. La persona que haya sido elegida para el cargo de síndico o síndica de Greuges y 

esté afectada por una causa de incompatibilidad deberá resolver la situación antes de tomar 
posesión. Si no lo hace en el plazo de diez días desde su elección, bien renunciando a la 
actividad que motiva la incompatibilidad, bien pasando a una situación de excedencia, se 
considerará que no acepta el nombramiento.

3. Si la persona que ocupa el cargo de síndico o síndica de Greuges se ve afectada 
durante su mandato por una causa de incompatibilidad, deberá cesar en el cargo o actividad 
incompatible, o bien pasar en este o esta a una situación de excedencia, todo ello en el 
plazo de diez días a contar desde que se haya producido la causa sobrevenida de 
incompatibilidad.

En caso de no proceder conforme a lo indicado en el párrafo anterior, se entenderá que 
la persona afectada renuncia al cargo de síndico o síndica de Greuges.

4. Corresponde a la comisión de las Corts Valencianes encargada de las relaciones con 
el Síndic de Greuges, conforme al procedimiento establecido en el reglamento de esta 
institución, entender y dictaminar sobre cualquier situación que pueda implicar la 
concurrencia de una causa de incompatibilidad en la persona que ocupe el cargo de síndico 
o síndica de Greuges.

Para determinar la existencia de una causa de incompatibilidad por la comisión 
encargada de las relaciones con el síndico o síndica de Greuges, tendrá que ser acordada 
con el voto favorable de tres quintas partes de la comisión. Si de la existencia de una causa 
de incompatibilidad se derivara el cese del síndico o síndica o de su adjunto o adjunta, hay 
que ajustarse a lo que dispone el artículo 9.

CAPÍTULO II
Del estatuto jurídico del adjunto y la adjunta

Artículo 12.  Número y atribuciones.
1. El síndico o síndica contará con un adjunto y una adjunta, una de ellas especializada 

en la defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia, y otra especializada en la 
defensa de los derechos de las personas con diversidad funcional.

2. El adjunto y adjunta asistirán al síndico o a la síndica de Greuges en el ejercicio de su 
cargo y asumirán las funciones que aquel o aquella les delegue, incluidas las relacionadas 
con el gobierno y la gestión de la institución.

3. El Reglamento de organización y funcionamiento de la institución determinará el 
régimen de sustituciones y suplencias aplicable entre el síndico o la síndica de Greuges y su 
adjunto o adjunta, teniendo en cuenta que estos asumirán las funciones del síndico o síndica 
de forma rotatoria y por su orden, comenzando por el adjunto primero o adjunta primera y 
por un período máximo de un año por turno hasta que se designe sucesor o sucesora.

Artículo 13.  Propuesta y elección.
1. El síndico o la síndica de Greuges propondrá, en atención al principio de paridad de 

igualdad entre mujeres y hombres, a las personas que estime más adecuadas, en atención a 
las respectivas trayectorias personales y profesionales, para ocupar los lugares de adjunto y 
adjunta.
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2. Las personas propuestas comparecerán ante la comisión de las Corts Valencianes 
encargada de las relaciones con el síndico o la síndica de Greuges para que esta pueda 
valorar su idoneidad, con el voto afirmativo de la mayoría de tres quintas partes de las y los 
diputados de la comisión, en atención, entre otras, a sus respectivas trayectorias 
profesionales y la concurrencia de posibles causas de incompatibilidad.

3. El dictamen previo favorable de la comisión de las Corts Valencianes encargada de las 
relaciones con la síndica o el síndico de Greuges será condición necesaria para hacer el 
nombramiento de cualquier adjunto o adjunta.

4. Para poder ser elegido o elegida como adjunto o adjunta se deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Tener la condición política de valenciano o valenciana.
b) Ser mayor de edad y estar en pleno uso de los derechos civiles y políticos.
c) Conocer los dos idiomas oficiales de la Comunitat Valenciana.

Artículo 14.  Nombramiento y toma de posesión.
1. El nombramiento del adjunto y la adjunta se efectuará por resolución del síndico o de 

la síndica de Greuges, que se publicará en el «Butlletí Oficial de les Corts Valencianes» y en 
el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

2. La toma de posesión tendrá lugar ante la comisión de las Corts Valencianes 
encargada de las relaciones con el Síndic de Greuges, prestando juramento o promesa del 
cumplimiento de la Constitución española, del Estatuto de Autonomía y del resto del 
ordenamiento jurídico, así como del fiel ejercicio de las funciones inherentes al cargo.

Artículo 15.  Cese y suspensión de funciones.
1. El síndico o síndica de Greuges podrá cesar el adjunto o adjunta cuando concurran 

algunos de los supuestos del artículo 8. Cuando el síndico o síndica de Greuges ejerza esta 
potestad comparecerá, en el plazo máximo de treinta días, ante la comisión de las Corts 
Valencianes encargada de las relaciones con el síndico o síndica de Greuges, para dar 
cuenta de la decisión adoptada. En el supuesto mencionado en las letras f y h del apartado 
anterior, la decisión se ratificará con el voto de las tres quintas partes de las diputadas y 
diputados de la comisión.

Mientras el síndico o síndica de Greuges no haya informado a las Corts Valencianes 
sobre este cese, cumpliendo con los términos expresados anteriormente, no se podrá 
proponer la comparecencia de un nuevo candidato o candidata a ocupar el cargo de adjunto 
o adjunta.

2. El adjunto y la adjunta cesarán automáticamente con motivo de la toma de posesión 
de un nuevo síndico o de una nueva síndica de Greuges.

3. Los ceses del adjunto y la adjunta deberán publicarse en el «Butlletí Oficial de les 
Corts Valencianes» y en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

4. La persona que ocupe el cargo de adjunto o adjunta quedará suspendida de manera 
automática en el ejercicio del mismo cuando una resolución judicial le imponga prisión 
provisional, libertad bajo fianza o cuando, terminada la fase de instrucción, se acuerde el 
procesamiento por delitos cometidos en el ejercicio de sus funciones o por cualquier otro 
delito doloso.

5. Cuando en un adjunto o en una adjunta concurra alguna de las causas mencionadas 
en el artículo 9.2 de esta ley, la persona titular del Síndic de Greuges podrá suspenderlo o 
suspenderla en el ejercicio de sus funciones. Esta decisión la deberá comunicar asimismo a 
la comisión de las Corts Valencianes encargada de las relaciones con el Síndic de Greuges.

Artículo 16.  Prerrogativas e incompatibilidades.
1. El adjunto y la adjunta gozarán, en el ejercicio de sus funciones, de las mismas 

prerrogativas que el síndico o la síndica de Greuges.
2. Cada adjunto o adjunta responde directamente de su gestión ante la persona que 

ostente la condición de síndico o síndica de Greuges y esta podrá decidir, en cualquier 
momento, revocar delegaciones de funciones previamente efectuadas, redistribuir las 
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atribuciones entre el adjunto y la adjunta y proceder, de forma motivada, a su separación 
temporal del ejercicio de las funciones que tengan asignadas.

3. El adjunto y la adjunta están sometidos al mismo régimen de incompatibilidades que el 
síndico o la síndica de Greuges.

TÍTULO II
De las funciones de investigación

CAPÍTULO I
Ámbito de investigación

Artículo 17.  Actuaciones e inactividades sujetas a investigación.
1. En el ejercicio de sus funciones y, en concreto, para velar y defender los derechos, 

libertades y derechos públicos subjetivos reconocidos en la Constitución, en el Estatuto y en 
nuestro ordenamiento jurídico, el Síndic de Greuges podrá investigar las actuaciones e 
inactividades de:

a) La Administración de la Generalitat.
b) Las actividades materialmente administrativas de las instituciones estatutarias y de la 

Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana.
c) El sector público instrumental de la Generalitat.
d) Las administraciones locales de la Comunitat Valenciana, así como los organismos y 

entidades que dependan de ellas, sea cual sea la forma de su vinculación jurídica.
e) La Administración de justicia en la Comunitat Valenciana, en todos aquellos aspectos 

vinculados con sus medios personales y materiales sobre los que la Generalitat ostente 
competencias.

f) Las universidades públicas de la Comunitat, así como los organismos y entidades que 
dependan de estas, sea cual sea la forma de su vinculación jurídica, y cualquier otra 
institución o entidad educativa que reciba fondos públicos de la administración autonómica.

g) Las personas físicas y jurídicas que gestionen servicios públicos o lleven a cabo, entre 
otras, mediante concierto o concesión, actividades de interés general, así como las demás 
personas vinculadas contractualmente con la Generalitat o con los organismos y entidades 
que integran su sector público instrumental.

h) Las personas físicas y jurídicas que perciban ayudas o subvenciones públicas en 
cuantías, términos y plazos por los que estén obligadas a cumplir las obligaciones de 
transparencia que establezca la normativa que sea de aplicación.

2. El Síndic de Greuges podrá dirigirse a todas las autoridades, todos los órganos y todo 
el personal de cualquiera de las administraciones públicas con sede en la Comunitat 
Valenciana para recabar su colaboración, sin perjuicio de lo que se menciona en el artículo 
siguiente.

Artículo 18.  Supuestos de exclusión.
1. Quedan excluidas del ámbito de investigación del Síndic de Greuges:
a) La Administración general del Estado, así como los organismos y entidades que 

dependan de ella, sea cual sea la forma de su vinculación jurídica.
b) La Administración de justicia, en todo aquello que exceda de las competencias de la 

Generalitat sobre sus medios personales y materiales.
c) La Administración militar.
2. El Síndic de Greuges remitirá al Defensor del Pueblo todas las quejas que reciba en 

relación con las actuaciones o inactividades de las administraciones públicas, los 
organismos y entidades mencionados en el apartado anterior.
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CAPÍTULO II
Ámbitos y situaciones de atención preferente

Artículo 19.  Situaciones de riesgo de exclusión o especial vulnerabilidad.
1. El Síndic de Greuges prestará una atención preferente y prioritaria a aquellos 

supuestos en los que pueda detectarse la existencia de personas o colectivos en situaciones 
de riesgo de exclusión o de especial vulnerabilidad, derivadas de la pobreza, la 
marginalidad, la violencia de género, los periodos prolongados de desempleo, la falta de 
acceso a recursos o servicios básicos, la diversidad funcional, la dependencia, la forma de 
familia, la edad, la enfermedad, el origen racial o étnico, la inmigración, la cultura, la lengua, 
la religión, las creencias, la orientación sexual, la identidad o expresión de género, el 
desarrollo sexual diverso o no binario, o la discriminación por cualquiera de las condiciones o 
circunstancias personales o sociales a las que se refiere el artículo 14 de la Constitución.

2. El Síndic de Greuges, como defensor de la igualdad de género, ha de velar 
especialmente por el cumplimiento de las normas y las medidas necesarias para garantizar 
la igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres. En este sentido, ha de 
atender de manera especial las situaciones de discriminación o desigualdad que se dan por 
razón de género y vigilar que el principio de igualdad entre mujeres y hombres esté presente 
de manera transversal en todos los ámbitos de las políticas públicas y en la actuación de 
todos los poderes públicos.

Artículo 20.  Interlocución con organizaciones y entidades.
A fin de contribuir a la prevención, el diagnóstico y la corrección de las situaciones de 

riesgo de exclusión o especial vulnerabilidad y de las situaciones de discriminación o 
desigualdad por razón de género, el Síndic de Greuges mantendrá una interlocución directa 
y habitual con entidades y organizaciones que dispongan de información y conozcan la 
realidad de los contextos sociales donde se produzcan.

Artículo 21.  Diagnóstico y adopción de iniciativas.
A partir de la información recabada y de los resultados obtenidos en sus investigaciones, 

el Síndic de Greuges, mediante el tipo de informe que estime pertinente, realizará un 
diagnóstico de la situación detectada, concretará qué tipo de personas o de colectivos se 
ven afectados, y propondrá, si procede, la adopción de aquellas medidas e iniciativas que 
resulten más adecuadas.

CAPÍTULO III
Inicio de investigaciones

Artículo 22.  Formas de inicio.
El Síndic de Greuges puede iniciar, de oficio o a petición de parte, un procedimiento para 

investigar si una actuación o inactividad de los sujetos mencionados en el artículo 17 de esta 
ley ha podido vulnerar los derechos y libertades de una persona o de un determinado 
colectivo.

Artículo 23.  Investigación de oficio.
1. Los procedimientos para llevar a cabo una investigación de oficio se iniciarán 

mediante resolución motivada del síndico o de la síndica de Greuges, con expresa indicación 
de los derechos o libertades que pueden haber sido presuntamente vulnerados.

2. Las investigaciones de oficio no están sujetas a plazo preclusivo alguno y se deberá 
informar de sus resultados a las personas cuyos derechos o libertades hayan podido verse 
afectados, en caso de poder ser determinadas, respetando, en todo caso, la normativa 
vigente y aplicable en materia de protección de datos de carácter personal.
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Artículo 24.  Investigación a instancia de parte.
1. Toda persona física o jurídica podrá, directamente o a través de representante 

debidamente acreditado, instar ante la persona titular del Síndic de Greuges el inicio de un 
procedimiento de queja.

2. La legitimación para instar el inicio de una investigación no se verá limitada por la 
existencia de una relación de especial sujeción o dependencia con respecto a una 
administración pública, ni por incapacitación legal, internamiento en un centro penitenciario o 
permanencia en cualquier otra situación de privación de libertad.

3. No podrán presentar quejas las autoridades administrativas en materias relacionadas 
con su ámbito de competencias en las que ejerzan funciones de carácter ejecutivo.

4. El síndico o la síndica podrá continuar la investigación incluso en el caso de que la 
persona interesada manifestara su deseo de retirar la queja.

Artículo 25.  Otras legitimaciones para instar el inicio del procedimiento.
1. El Pleno de las Corts Valencianes, cualquiera de sus comisiones parlamentarias y las 

diputadas y los diputados autonómicos podrán instar ante la persona titular del Síndic de 
Greuges el inicio de un procedimiento de queja para determinar si una actuación o 
inactividad de los sujetos mencionados en el artículo 17 de esta ley ha vulnerado los 
derechos y libertades de una persona o de un determinado colectivo.

2. Así mismo, podrán instar el inicio de investigaciones con idéntica finalidad:
a) Los miembros de las Cortes Generales que hayan sido elegidos por las 

circunscripciones electorales de la Comunitat Valenciana.
b) Los senadores y las senadoras que hayan sido objeto de designación por parte de las 

Corts Valencianes.
c) Los cargos electivos de las entidades locales de la Comunitat Valenciana, en relación 

con asuntos que afecten a su ámbito territorial de competencias.
d) Los diputados y las diputadas del Parlamento Europeo que tengan la condición de 

valencianos o valencianas.
e) Los miembros de las instituciones que, a tenor del artículo 20.3 del Estatuto de 

Autonomía de la Comunitat Valenciana, forman parte de la Generalitat.
No podrán presentar quejas los miembros de las instituciones que forman parte de la 

Generalitat en materias relacionadas con su ámbito de competencias en las que ejerzan 
funciones de carácter ejecutivo.

CAPÍTULO IV
Presentación y admisión de quejas

Artículo 26.  Presentación y registro interno.
1. Las quejas pueden presentarse:
a) Mediante escrito, formalizado en papel, o preferentemente por vía telemática, de 

conformidad con las previsiones de la normativa estatal sobre procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

b) Verbalmente, personándose en la sede del Síndic de Greuges.
2. El Síndic de Greuges adoptará las medidas necesarias para permitir la opción de 

presentar las quejas, con todas las garantías, por procedimientos telemáticos.
3. En caso de presentación de una queja verbal, el personal de la institución procederá a 

su transcripción inmediata para que la persona interesada pueda, en ese mismo instante, 
leerla, realizar las modificaciones que estime necesarias u oportunas, dar su conformidad y 
firmarla antes de proceder a registrarla de entrada.

4. La comunicación entre el Síndic de Greuges y cualquier ciudadano o ciudadana no 
podrá ser objeto de controles o interferencias.

5. El Síndic de Greuges dispondrá de un registro interno que permitirá efectuar un 
seguimiento ordenado y sistemático de las quejas recibidas, de las archivadas, de las 
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admitidas a trámite y de los procedimientos de investigación iniciados a partir de estas 
últimas.

Artículo 27.  Gratuidad.
1. Ni la presentación de quejas, ni las actuaciones llevadas a cabo por el Síndic de 

Greuges en el marco de los procedimientos de investigación iniciados como consecuencia 
de aquellas, tendrán coste alguno para las personas interesadas.

2. Para instar la actuación del Síndic de Greuges no se precisa asistencia letrada ni 
representación procesal.

Artículo 28.  Contenido.
1. Toda queja presentada deberá especificar, como mínimo:
a) Los datos personales que permitan identificar a quien la formula, así como su 

domicilio a efectos de notificaciones y, en su caso, de quien ejerza debidamente su 
representación.

b) Una descripción de los hechos que motivan la queja.
c) La administración pública y, en su caso, el departamento, autoridad, dependencia 

administrativa, órgano estatutario o entidad cuya actuación o inactividad ha originado la 
presentación de la queja.

2. Las quejas deberán ir acompañadas de cuanta información o documentación adicional 
que se considere necesaria u oportuna con el fin de facilitar la correcta interpretación de su 
objeto y finalidad en cualquier soporte legalmente admitido.

3. La fecha de presentación de la queja deberá quedar acreditada en todos los casos, 
sea cual sea el medio de presentación.

Artículo 29.  Plazo.
Las quejas deberán presentarse en el plazo de un año, contado a partir del momento en 

que se hubiera tenido conocimiento de los hechos o de la determinación del alcance de los 
efectos que las motivan.

Artículo 30.  Admisión a trámite.
1. Mediante resolución motivada, que en todo caso habrá de notificarse a la persona 

interesada o a su representante, el síndico o la síndica de Greuges deberá decidir la 
admisión o inadmisión a trámite de cada queja.

2. Las quejas serán inadmitidas a trámite en los siguientes supuestos:
a) Cuando lo que se plantee exceda el ámbito competencial del síndico o de la síndica 

de Greuges.
b) Cuando sean anónimas.
c) Cuando el sujeto pasivo de la queja no haya tenido oportunidad de pronunciarse o 

actuar en relación con los hechos o circunstancias objeto de la misma.
d) Cuando se planteen cuestiones que hayan sido objeto de una resolución judicial.
e) Cuando hagan referencia a actuaciones o inactividades contra las cuales se hayan 

emprendido acciones en vía judicial o ante el Tribunal Constitucional.
f) Cuando se pueda apreciar mala fe o un uso abusivo del procedimiento con el fin de 

perturbar o paralizar la actividad del departamento, órgano, dependencia administrativa o 
entidad que sería objeto de investigación.

g) Cuando no planteen una pretensión concreta o carezcan manifiestamente de 
fundamento.

h) Cuando puedan resultar perjudicados derechos o intereses legítimos de terceras 
personas.

i) Cuando, en el momento de su presentación, haya transcurrido el plazo de un año a 
que se refiere el artículo 29 de esta ley.
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j) Cuando no vayan acompañadas de los documentos necesarios ni se aporten los 
documentos requeridos por el Síndic de Greuges en virtud de lo dispuesto en el artículo 
28.2.

k) Cuando se planteen cuestiones que estén pendientes de una resolución judicial.
3. El síndico o la síndica de Greuges podrá pedir a la persona que ha formulado la queja 

la modificación o la mejora del escrito. En cualquier caso, antes de proceder a la inadmisión 
de una queja, tendrá que requerir a quien la ha formulado para que la enmiende, en los 
términos previstos en la normativa reguladora del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

En el supuesto de que la queja sea rechazada, el síndico o la síndica de Greuges lo 
debe hacer en escrito motivado, y debe informar el interesado sobre las vías más oportunas 
para ejercitar su acción, si a su parecer hubiera alguna, y sin perjuicio de que el interesado 
pudiera utilizar las que considere más pertinentes.

4. Las resoluciones adoptadas por el síndico o la síndica de Greuges sobre la admisión o 
inadmisión a trámite de las quejas presentadas no son recurribles.

CAPÍTULO V
Procedimiento de queja

Artículo 31.  Impulso y tramitación.
1. La admisión a trámite de una queja y la decisión de iniciar de oficio una determinada 

investigación darán lugar a la apertura de un procedimiento de queja, cuya tramitación se 
impulsará desde la propia institución a partir de ese momento.

2. La apertura del procedimiento de queja se comunicará tanto a la persona interesada o 
a su representante, junto con la admisión a trámite de su queja, como al sujeto, órgano u 
autoridad cuya actuación o inactividad vaya a investigarse.

Estos últimos dispondrán de un plazo de un mes que se iniciará a partir del día siguiente 
en que tenga lugar la notificación para remitir al Síndic de Greuges un informe detallado y 
razonado sobre los hechos que motivaron la apertura del procedimiento.

Con carácter excepcional, cuando concurran circunstancias justificadas que así lo 
aconsejen en un determinado supuesto, el síndico o la síndica de Greuges, de oficio o a 
instancia del sujeto, órgano o autoridad que ha de informar, podrá ampliar dicho plazo en un 
mes.

El informe del sujeto investigado se trasladará a quien haya promovido la queja para que 
presente, si lo estima oportuno, las alegaciones que estime convenientes.

El síndico o la síndica de Greuges podrá solicitar, en todo momento, la ampliación de los 
informes que no resulten suficientemente aclaratorios de los supuestos investigados.

3. Cuando se aprecie que dos o más quejas están relacionadas con los mismos hechos 
y que las pretensiones planteadas son idénticas, el síndico o la síndica de Greuges podrá 
acordar, mediante resolución motivada que se notificará a todas las personas interesadas o 
a sus representantes, la acumulación de procedimientos.

4. Si durante la tramitación de un procedimiento de queja se evidenciasen indicios 
racionales de la comisión de presuntos ilícitos penales o administrativos, el síndico o la 
síndica de Greuges deberá ponerlos en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la autoridad 
administrativa competente, según corresponda.

5. Durante el curso de todas las investigaciones, deberá garantizarse el tratamiento de la 
información recabada con máxima reserva y discreción, así como el cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

Igualmente, desde el Síndic de Greuges deberán adoptarse todas las medidas 
necesarias con el fin de garantizar la seguridad jurídica en el uso de procedimientos 
telemáticos para la presentación y tramitación de las quejas.

Artículo 32.  Suspensión y continuidad de actuaciones.
1. El síndico o la síndica de Greuges deberá acordar la suspensión de un procedimiento 

de queja si llegara a su conocimiento la admisión a trámite de una demanda o de un recurso 
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judicial, o el ejercicio de cualquier otra acción ante instancias jurisdiccionales en relación con 
los hechos sobre los que se esté indagando. Para ello, las personas que insten el inicio de 
un procedimiento de queja ante el síndico o síndica de Greuges deberán comunicarle la 
existencia de acciones judiciales iniciadas y que se encuentren pendientes de su resolución 
en relación con los hechos objeto de investigación de la queja formulada.

2. Cualquier decisión que se adopte sobre la suspensión de un procedimiento de queja 
en curso deberá ser notificada a las partes que originaron las actuaciones.

3. Las actuaciones llevadas a cabo por el Síndic de Greuges no interrumpen los plazos 
fijados por la normativa vigente para el ejercicio de acciones en vía administrativa o 
jurisdiccional.

4. Los periodos de tiempos durante los cuales las Corts Valencianes estén disueltas y las 
declaraciones de los estados de excepción y de asedio, no limitarán ni impedirán, sin 
perjuicio de lo previsto por el artículo 55 de la Constitución, que el síndico o síndica de 
Greuges pueda hacer uso de sus facultades de investigación, o que los valencianos y 
valencianas puedan ejercer su derecho a instar el inicio de nuevos procedimientos 
indagatorios, en estos supuestos el síndico o síndica se tiene que dirigir a la Diputación 
Permanente.

Artículo 33.  Resolución.
1. Los procedimientos de queja iniciados a instancia de persona interesada concluirán en 

el plazo de tres meses con una resolución motivada del síndico o de la síndica de Greuges, 
en la que se hará constar si se ha apreciado la existencia de una vulneración de los 
derechos y libertades de los valencianos y las valencianas.

El transcurso del plazo máximo para resolver los procedimientos se podrá suspender 
cuando lo requiera la persona interesada para la enmienda de deficiencias o la aportación de 
documentos o elementos de juicio, y hasta que se atienda el mencionado requerimiento o se 
cumpla el plazo concedido para ello.

También se podrá suspender el transcurso del plazo máximo para resolver, cuando se 
soliciten informes a órganos de las administraciones o a cualquiera de los sujetos 
contemplados en el artículo 17 de la presente ley.

Excepcionalmente, se podrá acordar, de manera motivada, la ampliación del plazo para 
resolver, sin que esta ampliación pueda exceder de tres meses.

2. De apreciarse la vulneración a la que hace referencia el apartado anterior, el síndico o 
la síndica de Greuges podrá, en la propia resolución, hacer las siguientes consideraciones:

a) Concretar los deberes legales incumplidos e instar su cumplimiento.
b) Sugerir la adopción de una iniciativa para modificar una norma cuya aplicación esté 

ocasionando un resultado injusto o produciendo un perjuicio innecesario, o, en su caso, 
instar la revisión de los criterios interpretativos con los que esa misma norma se está 
aplicando.

c) Instar a las administraciones públicas, a los organismos, entidades u otros sujetos 
cuyas actuaciones o inactividades hayan sido objeto de investigación a adoptar uno de estos 
comportamientos:

– Ejercer las competencias, funciones, facultades o potestades que tengan atribuidas 
por el ordenamiento jurídico vigente en una determinada materia.

– Resolver, en tiempo y en forma, las solicitudes presentadas y los recursos planteados 
en su ámbito competencial.

– Cumplir la actividad prestacional que deban llevar a cabo y mejorar su calidad, 
incrementando los medios materiales y personales, así como las disponibilidades 
presupuestarias existentes, siempre que sea posible.

d) Instar al órgano superior jerárquico de aquel cuya inactividad haya sido objeto de 
investigación para que adopte las medidas oportunas con el fin de corregir o enmendar la 
situación generada.

e) Formular otras recomendaciones o advertencias vinculadas con el cumplimiento del 
ordenamiento jurídico vigente y con la protección y garantía de los derechos y libertades 
constitucionales y estatutarios.
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3. Las resoluciones adoptadas por el síndico o la síndica de Greuges para poner fin a los 
procedimientos de queja no podrán modificar ni anular disposiciones normativas ni actos 
administrativos.

4. Contra las resoluciones adoptadas por el síndico o la síndica de Greuges para poner 
fin a los procedimientos de queja no cabrá interponer recurso alguno.

Artículo 34.  Comunicación.
1. Las resoluciones del síndico o de la síndica de Greuges que pongan fin a un 

procedimiento de queja, se harán públicas a través de la página web de la institución y 
deberán ser notificadas tanto a las personas interesadas, o a sus representantes, como a las 
administraciones públicas u otros sujetos cuyas actuaciones o inactividades hayan sido 
objeto de investigación.

2. En el caso de administraciones públicas investigadas, la resolución deberá ser 
notificada al órgano específico cuya actuación o inactividad se investigó y, en su caso, al 
órgano superior jerárquico de aquel cuya inactividad haya sido objeto de investigación a los 
efectos previstos en la letra d de artículo anterior.

3. Cuando se trate de empresas, públicas o participadas, vinculadas contractualmente 
con las administraciones públicas, concesionarias de servicios públicos o receptoras de 
subvenciones de la administración autonómica valenciana o de cualquier otra entidad 
enumerada en la ley que regula las materias de transparencia, buen gobierno y participación 
ciudadana de la Comunitat Valenciana, en las cuantías, términos y plazos que esta ley 
establece, la resolución se notificará también a la administración pública titular de la 
competencia.

Artículo 35.  Obligación de responder.
1. En todos los casos, los sujetos investigados vendrán obligados a responder por escrito 

al síndico o a la síndica de Greuges, en un plazo no superior a un mes, que se computará de 
conformidad con las previsiones de la normativa estatal sobre procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

2. Las respuestas habrán de manifestar, de forma inequívoca, el posicionamiento de los 
sujetos investigados respecto de las recomendaciones o sugerencias contenidas en las 
resoluciones. Si se manifestara su aceptación, se harán constar las medidas adoptadas para 
su cumplimiento. La no aceptación habrá de ser motivada.

3. Las respuestas de los sujetos investigados o las declaraciones del Síndic de Greuges 
que acrediten que se ha producido alguno de los incumplimientos recogidos en el artículo 39, 
se harán públicas a través de la página web de la institución, de forma que puedan ser 
inmediatamente relacionadas con las quejas que las originan y de forma que resulten 
fácilmente accesibles para la ciudadanía.

Artículo 36.  Compensación a particulares.
Desde el Síndic de Greuges se deberán compensar, con cargo a su propio presupuesto, 

los perjuicios materiales y los gastos, debidamente acreditados en ambos casos, que hayan 
tenido que soportar aquellas personas que, sin haber sido las impulsoras de una 
determinada investigación, se hayan visto afectadas por esta, o hayan participado en ella a 
requerimiento del síndico o síndica de Greuges.

CAPÍTULO VI
Obligación de colaborar

Artículo 37.  Suministro de información y documentación.
1. Todos los sujetos cuyas actuaciones o inactividades puedan ser, de conformidad con 

las previsiones de esta ley, objeto de investigación por parte del Síndic de Greuges, deberán 
facilitar el acceso a los expedientes, los datos, los informes y cuanta documentación les sea 
solicitada, entregando incluso copia de esa documentación si les fuera requerida para el 
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esclarecimiento de los hechos sobre los que se esté indagando en el marco de un 
procedimiento determinado, con las únicas limitaciones que establezca la ley.

2. De manera preferente, la consulta de la información y la documentación deberá 
permitirse por medios telemáticos.

Artículo 38.  Acceso a dependencias, archivos y registros.
1. Con el fin de obtener la información que resulte necesaria en el contexto de un 

procedimiento de queja, el síndico o la síndica de Greuges, su adjunto y adjunta y el 
personal que ejerza sus funciones al servicio de la institución tendrán acceso a cualquier 
espacio o dependencia de las administraciones públicas, organismos y entidades cuya 
actuación o inactividad esté siendo investigada.

2. Las autoridades y el personal que trabaje en los órganos y departamentos sometidos 
a una investigación tienen el deber de colaborar y permitir el acceso a sus dependencias, 
archivos y registros para contribuir al cumplimiento de la finalidad reseñada en el apartado 
anterior.

3. Durante las visitas a las dependencias del órgano o entidad que esté siendo objeto de 
investigación, el síndico o la síndica de Greuges, su adjunto y adjunta y el personal que 
ejerza sus funciones al servicio de la institución podrán realizar entrevistas a las autoridades 
y a los empleados y empleadas que trabajen en dichas dependencias, si con ello se 
contribuye al esclarecimiento de los hechos investigados.

Artículo 39.  Negativa a colaborar.
1. Se considerará que existe falta de colaboración con el Síndic de Greuges cuando, en 

los plazos establecidos para ello, se produzcan los siguientes hechos:
a) No se facilite la información o la documentación solicitada.
b) No se dé respuesta a un requerimiento vinculado a una sugerencia o recomendación 

formulada desde la institución.
c) No se atiendan, pese a haberlas aceptado, las recomendaciones o sugerencias 

efectuadas desde la institución.
2. Se entenderá que existe obstaculización de las actuaciones del síndico o de la síndica 

de Greuges cuando se impida su acceso, el de su adjunto o adjunta, o el del personal que 
ejerce sus funciones al servicio de la institución a los archivos, registros, dependencias, 
expedientes, informes y otros datos y documentos necesarios en el curso de una 
investigación.

3. Si se diera alguna de las circunstancias mencionadas en los dos primeros apartados 
de este precepto, el síndico o la síndica de Greuges podrá adoptar las siguientes medidas:

a) Convocar a las personas responsables de las actuaciones o inactividades objeto de 
investigación para efectuar un examen conjunto de los hechos.

b) Informar de las actitudes de falta de colaboración o de obstaculización a la comisión 
de las Corts Valencianes encargada de las relaciones con el Síndic de Greuges para que 
esta, si lo estima oportuno, inste a comparecer a las personas responsables de las 
actuaciones o inactividades objeto de investigación.

c) Personarse en las dependencias en las que se encuentren custodiados los 
expedientes, informes u otros documentos a los que se pretende tener acceso para 
examinarlos.

d) Instar ante el órgano competente la apertura de un expediente disciplinario respecto 
del personal funcionario o al servicio de las administraciones públicas que incurran en los 
comportamientos mencionados en los dos primeros apartados de este precepto.

4. Si las administraciones públicas investigadas, sus órganos, sus autoridades y el 
personal que trabaje para ellas, se negasen a colaborar con el Síndic de Greuges, se hará 
constar en las resoluciones que pongan fin al procedimiento, así como en los informes 
anuales, especiales y extraordinarios que emita el Síndic de Greuges, en cuyo caso se 
indicará también la identidad de las personas responsables.

5. La persistencia en las actitudes obstaculizadoras que derive en un comportamiento 
hostil o sistemáticamente entorpecedor de las investigaciones llevadas a cabo por el Síndic 
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de Greuges, dará lugar a un informe especial de carácter monográfico, en el que se 
identificará a las autoridades y al personal que sean responsables de lo sucedido.

Artículo 40.  Investigación de conductas individuales.
1. Si el objeto de las indagaciones fuese la conducta de una persona en el ejercicio de 

sus funciones al servicio de una administración pública, el síndico o la síndica de Greuges 
deberá:

a) Comunicar la tramitación del procedimiento a la superioridad jerárquica de la persona 
cuya conducta se investiga.

b) Requerir a la persona cuya conducta se investiga para que, en el plazo de quince 
días, informe por escrito sobre los hechos acaecidos y adjunte, en su caso, cuantos 
documentos resulten procedentes para el esclarecimiento de aquellos.

Excepcionalmente, previa petición razonada de la persona que ha de informar, el plazo 
indicado podrá ampliarse por tiempo no superior a la mitad del inicial.

c) Citar, si procede en función de las circunstancias concurrentes, a la persona cuya 
conducta se investiga para que comparezca ante el síndico o la síndica de Greuges y le 
proporcione cuantos datos sean necesarios. Las personas que se negaren a ello podrán 
manifestar por escrito las razones que justifiquen tal decisión.

2. Quienes, en su condición de superiores jerárquicos, prohíban a una persona cuya 
conducta se investigue atender por escrito o mediante entrevista las solicitudes de 
información realizadas desde el Síndic de Greuges, deberán adoptar esa decisión mediante 
resolución motivada y notificarla tanto a la persona interesada como a la propia institución.

A partir del momento en que dicha decisión haya sido notificada, el síndico o la síndica 
de Greuges deberá dirigir sus actuaciones investigadoras a la persona que la adoptó.

3. La información que, en el curso de una investigación, pueda aportar un funcionario a 
través de su testimonio personal tendrá el carácter de reservada, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley de enjuiciamiento criminal sobre la denuncia de hechos que pudieran 
revestir carácter delictivo.

4. Mientras dure la investigación del síndico o síndica de Greuges, esta, así como los 
trámites procedimentales, se llevarán a cabo con la más absoluta reserva respecto a los 
particulares y los demás organismos públicos sin relación con el acto o conducta 
investigados.

Artículo 41.  Incumplimiento de resoluciones.
Cuando una administración pública, haya o no aceptado las recomendaciones o 

sugerencias contenidas en la resolución de un determinado procedimiento de queja, no lleve 
a cabo las actuaciones necesarias para atenderlas, el síndico o la síndica de Greuges podrá:

a) Pedir información complementaria sobre los motivos del incumplimiento.
b) Requerir a los órganos o autoridades implicadas para que modifiquen sus prácticas y 

hagan efectivas las recomendaciones o sugerencias realizadas.
c) Presentar un informe especial ante la comisión de las Corts Valencianes encargada de 

las relaciones con el Síndic de Greuges.
d) Hacer públicas, preferentemente por medios telemáticos, las recomendaciones y 

sugerencias emitidas, así como el incumplimiento acaecido.

Artículo 42.  Exigencia y determinación de responsabilidades.
1. Si el síndico o la síndica de Greuges apreciase indicios racionales de la presunta 

comisión de un ilícito penal en las conductas obstaculizadoras, en los comportamientos 
hostiles o sistemáticamente entorpecedores de las autoridades o del personal cuyas 
actuaciones o inactividades investigue, dará cuenta de ello al Ministerio Fiscal.

2. Si el síndico o la síndica de Greuges apreciase la existencia de comportamientos o 
conductas susceptibles de ser investigados por la Agencia de Prevención y Lucha contra el 
Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana, los pondrá en conocimiento de esta 
entidad junto con la documentación de la que disponga al respecto. Cuando se actúe 
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conforme con lo dispuesto en este apartado, se dará cuenta de la decisión a las Corts 
Valencianes en el informe anual.

CAPÍTULO VII
Información y documentos reservados

Artículo 43.  Solicitud.
El síndico o la síndica de Greuges podrá solicitar, en el marco de un procedimiento de 

queja, informaciones y documentos que tengan la consideración de secretos, reservados o 
confidenciales, de acuerdo con la legislación en la materia.

Artículo 44.  Deber de reserva.
Si se incorporasen a un procedimiento de queja informaciones o documentos que tengan 

la consideración de secretos de acuerdo con la ley, el Síndic de Greuges deberá actuar con 
respecto a ellos con un especial deber de reserva y adoptará cuantas medidas resulten 
necesarias para garantizar un acceso restringido a su contenido.

Artículo 45.  Denegación motivada.
1. La decisión de no proporcionar al Síndic de Greuges una información o un documento 

que tenga la consideración de secreta o secreto, respectivamente, deberá ser motivada y 
habrá de remitirse a aquella una certificación acreditativa del acuerdo adoptado por el 
órgano competente.

2. Si el síndico o la síndica de Greuges entendiese que una información o documento 
con la consideración de secreta o secreto, respectivamente, cuya remisión le haya sido 
denegada, puede afectar de forma decisiva a los resultados de sus investigaciones, lo 
comunicará a la comisión de las Corts Valencianes encargada de las relaciones con el Síndic 
de Greuges.

CAPÍTULO VIII
Fórmulas de concertación

Artículo 46.  Conciliación, mediación y composición de controversias.
En el marco de lo establecido por la normativa vigente que resulte de aplicación, desde 

el Síndic de Greuges podrán proponerse a los sujetos investigados y a las personas 
afectadas por la actividad o inactividad que se investiga fórmulas de conciliación, mediación 
o composición de controversias que faciliten la resolución del procedimiento.

CAPÍTULO IX
Consultas y solicitudes

Artículo 47.  Objeto y contestación de consultas y solicitudes.
1. Cualquier persona física o jurídica podrá efectuar ante el Síndic de Greuges consultas 

y solicitudes de información relacionadas con su ámbito material de actuación. La respuesta 
a las consultas y solicitudes de información no podrá traducirse, en ningún caso, en una 
demora de los procedimientos de resolución de las quejas presentadas ante el Síndic de 
Greuges.

2. Las consultas y solicitudes, que podrán plantearse por cualquiera de los medios 
permitidos para presentar una queja ante la institución, deberán ser respondidas en el plazo 
máximo de un mes, con indicación expresa, en su caso, del sujeto, órgano o departamento 
al que debe dirigirse la persona interesada y del procedimiento que ha de emplear a tal 
efecto.
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TÍTULO III
De la facultad de instar la interposición de recursos y conflictos de 

competencias ante el Tribunal Constitucional

Artículo 48.  Impulso para la interposición de recursos de amparo.
Cuando el síndico o la síndica de Greuges estime que en un tema directamente 

vinculado con el ejercicio de sus funciones existen motivos fundados para proceder a la 
interposición del recurso de amparo, podrá instar al Defensor del Pueblo y al Ministerio 
Fiscal para que interpongan recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional.

Artículo 49.  Impulso para la interposición de recursos de inconstitucionalidad.
Cuando el síndico o la síndica de Greuges estime que en un tema directamente 

vinculado con el ejercicio de sus funciones existen motivos fundados para proceder a la 
interposición del recurso de inconstitucionalidad, podrá instar a las Corts Valencianes, al 
Consell y al Defensor del Pueblo para que interpongan recurso de inconstitucionalidad.

Artículo 50.  Impulso para la interposición de conflictos de competencias.
Cuando el síndico o la síndica de Greuges estime que en un tema directamente 

vinculado con el ejercicio de sus funciones existen motivos fundados para proceder a la 
interposición de conflictos de competencias, podrá instar al Consell o a la Administración 
local correspondiente para que interponga un conflicto de competencias ante el Tribunal 
Constitucional.

TÍTULO IV
De los informes

CAPÍTULO I
Informe anual

Artículo 51.  Presentación.
En el plazo de sesenta días a contar desde el inicio del segundo periodo ordinario anual 

de sesiones, el síndico o la síndica de Greuges presentará ante las Corts Valencianes, un 
informe anual referido al ejercicio inmediatamente anterior.

Artículo 52.  Contenido.
1. En cada informe anual se hará constar, como mínimo:
a) Un balance de la situación en la que se encuentra la protección y garantía de los 

derechos y libertades de los valencianos y las valencianas, con datos tanto globales como 
desglosados por cada uno de los ámbitos materiales en los que se haya centrado la 
actuación de la institución.

b) El número y la naturaleza de las quejas recibidas, así como el resultado de las 
investigaciones a que hayan dado lugar, con especial referencia a las recomendaciones, 
sugerencias, advertencias o recordatorios de deberes legales más relevantes que se hayan 
formulado como consecuencia de aquellas.

c) Las investigaciones iniciadas de oficio, con especificación del motivo, el ámbito 
material de actuación abarcado y el resultado alcanzado.

d) Los informes especiales o extraordinarios que la institución haya emitido durante el 
periodo correspondiente.

e) Los casos en los que la institución, de conformidad con las previsiones de esta ley, 
haya promovido fórmulas de concertación, con indicación expresa de sus resultados.
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f) Los supuestos en los que se haya instado, ante los sujetos legitimados para ello, la 
interposición de recursos de amparo, recursos de inconstitucionalidad o conflictos de 
competencias.

g) Una valoración del nivel de colaboración demostrado por los distintos sujetos cuyas 
actuaciones o inactividades hayan sido objeto de investigación; del grado en que hayan sido 
admitidas las sugerencias, recomendaciones o advertencias efectuadas, y de aquellos casos 
en los que las autoridades o el personal empleado público se hayan negado a colaborar o 
hayan mantenido una actitud abiertamente hostil ante las investigaciones llevadas a cabo.

h) Los convenios de colaboración suscritos y los resultados derivados de las relaciones 
de cooperación mantenidas con otras instituciones, entidades y organismos, públicos o 
privados, cuyas funciones sean similares a las del Síndic de Greuges.

i) Un anexo con la liquidación del presupuesto de la institución correspondiente al 
ejercicio sobre el que se realiza el balance de actuaciones.

2. En los informes anuales no se harán constar datos ni referencias que permitan 
identificar, directa o indirectamente, a las personas interesadas o afectadas por los hechos 
sobre los que hayan versado los distintos procedimientos de queja.

Artículo 53.  Exposición.
1. Antes de finalizar el periodo ordinario de sesiones en el que se haya presentado el 

informe anual correspondiente, el síndico o la síndica de Greuges comparecerá ante el Pleno 
de las Corts Valencianes para exponer sus principales contenidos.

2. Concluida la exposición a la que se refiere el apartado anterior de este precepto, y de 
conformidad con el procedimiento que establezca el Reglamento de las Corts Valencianes, 
los grupos parlamentarios podrán intervenir para fijar sus respectivas posiciones.

Artículo 54.  Publicación.
Los informes anuales se publicarán en el «Butlletí Oficial de les Corts Valencianes».

CAPÍTULO II
Informes especiales

Artículo 55.  Presentación.
El síndico o la síndica de Greuges podrá presentar ante las Corts Valencianes, a lo largo 

de los periodos ordinarios de sesiones, informes especiales que, con carácter monográfico, 
aborden el estado de la protección y defensa de los derechos y libertades de los valencianos 
y las valencianas en un ámbito material determinado.

Artículo 56.  Contenido.
1. Los informes especiales deberán reseñar los motivos que han llevado a elaborarlos, el 

tipo de investigaciones realizadas y sus resultados, con alusión a las recomendaciones, 
sugerencias, advertencias o recordatorios de deberes que se hayan emitido y al grado de 
cumplimiento por parte de sus destinatarios o destinatarias.

2. En los informes especiales no se harán constar datos ni referencias que permitan 
identificar, directa o indirectamente, a las personas interesadas o afectadas por los hechos 
en torno a los cuales hayan girado los distintos procedimientos de queja.

Artículo 57.  Exposición.
1. Antes de finalizar el periodo ordinario de sesiones en las que se haya presentado un 

informe especial, el síndico o síndica de Greuges comparecerá ante la comisión 
parlamentaria encargada de las relaciones con el Síndic de Greuges para exponer su 
contenido.

A solicitud del síndico o síndica, la comisión podrá autorizar los testimonios de un 
máximo de tres comparecientes representativos de los colectivos sociales que se vean 
afectados por el ámbito material del informe.
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2. Concluida la exposición mencionada en el primer apartado de este artículo, y de 
conformidad con el procedimiento que establezca el Reglamento de las Corts Valencianes, 
los grupos parlamentarios podrán intervenir para fijar sus respectivas posiciones.

Artículo 58.  Publicación.
Los informes especiales se publicarán en el «Butlletí Oficial de les Corts Valencianes».

CAPÍTULO III
Informes extraordinarios

Artículo 59.  Presentación.
Cuando la gravedad de unos hechos o de una situación de urgencia lo aconseje, el 

síndico o la síndica de Greuges puede presentar ante la comisión parlamentaria encargada 
de las relaciones con el síndico o la síndica de Greuges o ante la Diputación Permanente un 
informe extraordinario referido a la protección y la defensa de los derechos y libertades de 
determinados colectivos que se encuentren en situación de riesgo de exclusión o de especial 
vulnerabilidad, en los términos que prevé el artículo 19 de esta ley.

Artículo 60.  Contenido.
1. Los informes extraordinarios deberán reseñar los motivos que han llevado a 

elaborarlos, el tipo de investigaciones realizadas y sus resultados, con alusión a las 
recomendaciones, sugerencias, advertencias o recordatorios de deberes que se hayan 
emitido y al grado de cumplimiento por parte de sus destinatarios o destinatarias.

En particular, los informes extraordinarios podrán hacer referencia a la necesidad de 
adoptar, con carácter inmediato, medidas específicas para paliar o mitigar la situación 
existente, sin perjuicio de las actuaciones que los poderes públicos puedan emprender a 
medio y largo plazo para erradicarla.

2. En los informes extraordinarios no se harán constar datos ni referencias que permitan 
identificar, directa o indirectamente, a las personas interesadas o afectadas por los hechos 
que hayan provocado la apertura de los distintos procedimientos de queja.

Artículo 61.  Exposición.
1. El síndico o la síndica de Greuges comparecerá ante la comisión parlamentaria 

encargada de las relaciones con el síndico o la síndica de Greuges o ante la Diputación 
Permanente de las Corts Valencianes en la primera sesión inmediatamente posterior a la 
presentación de un informe extraordinario para exponer los principales contenidos.

A solicitud del síndico o síndica, la comisión podrá autorizar los testimonios de un 
máximo de tres comparecientes representativos de los colectivos sociales que se vean 
afectados por el ámbito material del informe.

2. Concluida la exposición a la que se alude en el apartado anterior, y de conformidad 
con el procedimiento que establezca el Reglamento de las Corts Valencianes, los grupos 
parlamentarios podrán intervenir para fijar sus respectivas posiciones.

Artículo 62.  Publicación.
Los informes extraordinarios se publicarán en el «Butlletí Oficial de les Corts 

Valencianes».
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TÍTULO V
De las relaciones institucionales y de colaboración

CAPÍTULO I
Relaciones con las Corts Valencianes

Artículo 63.  Comparecencias a instancia de la persona titular del Síndic de Greuges.
1. Sin perjuicio de sus comparecencias para exponer los principales contenidos de los 

informes anuales, especiales o extraordinarios, el síndico o la síndica de Greuges podrá 
solicitar a la comisión de las Corts Valencianes encargada de las relaciones con el Síndic de 
Greuges o a la Diputación Permanente de las Corts Valencianes su comparecencia para dar 
a conocer su punto de vista sobre cualquier asunto vinculado con su ámbito material de 
funciones.

2. El síndico o la síndica de Greuges podrá solicitar que se le permita comparecer ante 
otras comisiones parlamentarias de las Corts Valencianes cuando considere, a la vista del 
objeto y la finalidad de estas, que su intervención puede ser de interés para el desarrollo de 
los trabajos que se estén llevando a cabo.

Artículo 64.  Comparecencias a instancia de las Corts Valencianes.
1. Las Corts Valencianes, por acuerdo adoptado en Pleno o en comisión, pueden 

convocar al síndico o síndica de Greuges para que comparezca ante la comisión de las 
Corts Valencianes encargada de las relaciones con el Síndic de Greuges, a fin de conocer su 
punto de vista sobre un asunto vinculado a su ámbito material de funciones.

2. Cualquier comisión parlamentaria de las Corts Valencianes podrá convocar al síndico 
o a la síndica de Greuges para que comparezca ante ella cuando considere que su 
intervención puede ser de interés para el desarrollo de los trabajos que se estén llevando a 
cabo.

CAPÍTULO II
Relaciones con otras instituciones y organismos de la Generalitat

Artículo 65.  Colaboración con las instituciones estatutarias y adscritas a las instituciones de 
la Generalitat Valenciana.

El síndico o la síndica de Greuges mantendrá con la Sindicatura de Comptes, el Consell 
Valencià de Cultura, la Acadèmia Valenciana de la Llengua, el Comité Econòmic i Social y el 
Consell Jurídic Consultiu las relaciones de colaboración que sean necesarias para conseguir 
el cumplimiento de los fines que tiene asignados en virtud del artículo 38 del Estatuto de 
Autonomía de esta ley. El síndico o la síndica colaborará para los mismos fines con la 
Agencia de Prevención del Fraude y la Corrupción y el Consejo Audiovisual Valenciano, así 
como con cualquier otro organismo e institución que, de acuerdo con el Estatuto, pudiera 
crearse en un futuro.

Artículo 66.  Colaboración de la Administración de la Generalitat.
Sin perjuicio de la obligación de colaborar en todos aquellos procedimientos de queja 

que el Síndic de Greuges inicie en relación con sus actuaciones o inactividades, los distintos 
departamentos del Consell deberán cooperar con ella en todos aquellos ámbitos en los que 
puedan contribuir a mejorar el nivel de protección de los derechos y libertades de los 
valencianos y las valencianas.

Artículo 67.  Colaboración del sector público instrumental de la Generalitat.
En la medida en que, de conformidad con su normativa reguladora y con las previsiones 

de esta ley, los organismos y entidades integrantes del sector público instrumental de la 
Generalitat desarrollen actividades sujetas a la investigación del Síndic de Greuges, deberán 
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colaborar con esta para coadyuvar al respeto, la protección y la garantía de los derechos y 
libertades de los valencianos y las valencianas en sus respectivos ámbitos materiales de 
actuación.

Artículo 68.  Colaboraciones específicas en materia de transparencia y buen gobierno.
1. El Síndic de Greuges colaborará, de forma específica, con todos aquellos organismos 

y entidades que, desde su respectivo ámbito material de atribuciones, velen para garantizar 
que las administraciones públicas sirvan con objetividad los intereses generales y actúen con 
sometimiento pleno a la ley y al Derecho.

2. En particular, el Síndic de Greuges cooperará con la Agencia de Prevención y Lucha 
contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana, con el Consejo de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno y con todos aquellos 
organismos que contribuyan a establecer criterios y adoptar medidas de control con el fin de 
lograr que la actuación de los poderes públicos se rija por los principios de integridad, 
transparencia y buen gobierno.

CAPÍTULO III
Relaciones con la institución del Defensor del Pueblo

Artículo 69.  Marco normativo.
En el marco de la normativa estatal que regula la institución del Defensor del Pueblo y 

sus relaciones con las figuras similares existentes en las comunidades autónomas, el Síndic 
de Greuges mantendrá las necesarias relaciones de colaboración y cooperación con aquella 
para contribuir a la máxima coordinación en el ejercicio de sus respectivas funciones.

Artículo 70.  Colaboración.
1. El Síndic de Greuges prestará su colaboración a la institución del Defensor del Pueblo 

con motivo de todas aquellas investigaciones que esta pueda llevar a cabo en el territorio de 
la Comunitat Valenciana.

2. El síndico o la síndica de Greuges podrá recabar de la institución del Defensor del 
Pueblo la colaboración que esta pueda prestarle, bien en el contexto de un procedimiento de 
queja concreto, bien para elaborar informes especiales o extraordinarios que aborden un 
tema monográfico de particular interés o una situación que requiera su atención prioritaria y 
preferente en los términos previstos por esta ley.

Así mismo, también podrá instar ante dicha institución la formulación de 
recomendaciones o sugerencias dirigidas a la Administración general del Estado cuando 
considere que de la actuación de esta puede derivarse una posible vulneración de los 
derechos y libertades de los valencianos y las valencianas.

3. El Síndic de Greuges colaborará con la institución del Defensor del Pueblo en la 
organización de todas aquellas actividades de promoción, difusión y divulgación que 
contribuyan a resaltar la importancia del trabajo llevado a cabo por ambas, así como en el 
uso compartido de las tecnologías de la información y las comunicaciones para dinamizar la 
interrelación con la ciudadanía y con el conjunto de las instituciones que ejercen funciones 
similares en otras comunidades autónomas.

Artículo 71.  Convenios.
El Síndic de Greuges impulsará la suscripción de convenios de colaboración con la 

institución del Defensor del Pueblo a fin de canalizar e instrumentar jurídicamente la 
cooperación entre ambas y de plasmar el tipo de actuaciones que puedan llevar a cabo 
conjuntamente.
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CAPÍTULO IV
Relaciones con otras instituciones homólogas

Artículo 72.  Cooperación con la institución del Defensor del Pueblo Europeo.
Sin perjuicio de las competencias propias de la institución del Defensor del Pueblo, el 

síndico o síndica de Greuges podrá mantener con la institución del Defensor del Pueblo 
Europeo las necesarias relaciones de cooperación a fin de compartir informaciones que 
puedan ser de interés mutuo, conforme a lo dispuesto en las normas estatales y europeas 
que resulten de aplicación.

Artículo 73.  Cooperación con instituciones homólogas de otras comunidades autónomas.
El Síndic de Greuges colaborará con sus homólogas en otras comunidades autónomas 

para poner en común la experiencia derivada del ejercicio de sus funciones, adoptar 
iniciativas que permitan hacer visibles puntos de vista compartidos sobre un mismo ámbito 
de la realidad, contrastar la problemática de la protección y defensa de los derechos y 
libertades en sus respectivos territorios y promover actuaciones conjuntas para difundir y 
divulgar entre la ciudadanía el trabajo que desempeñan.

Artículo 74.  Cooperación con órganos vinculados a la Administración local.
1. El Síndic de Greuges colaborará con todos aquellos órganos vinculados a las 

administraciones locales de la Comunitat Valenciana cuyas funciones estén relacionadas con 
la defensa de los derechos y libertades dentro de su ámbito material y territorial de 
actuación.

2. Cuando reciba una queja relativa a la actuación o inactividad de las administraciones 
locales de la Comunitat Valenciana, el Síndic de Greuges podrá poner en conocimiento de la 
persona interesada la posibilidad de acudir a los órganos mencionados en el apartado 
anterior.

Artículo 75.  Cooperación con órganos vinculados a las universidades valencianas.
1. El Síndic de Greuges cooperará con todos aquellos órganos vinculados a las 

universidades de la Comunitat Valenciana cuyas funciones estén relacionadas con la 
defensa de los derechos y libertades dentro de su ámbito material de actuación.

2. Cuando reciba una queja relativa a la actuación o inactividad de las universidades de 
la Comunitat Valenciana, el Síndic de Greuges podrá poner en conocimiento de la persona 
interesada la posibilidad de acudir a los órganos referidos en el primer apartado de este 
precepto.

Artículo 76.  Cooperación con otros organismos y entidades nacionales e internacionales.
El Síndic de Greuges colaborará con entidades y organizaciones, nacionales e 

internacionales, orientadas a la protección de los derechos y libertades de la ciudadanía. La 
citada colaboración podrá materializarse a través de la participación en organismos de 
carácter multilateral o mediante la suscripción de convenios de colaboración específicos. 
Singularmente, el síndico o la síndica de Greuges participará de las actividades de las 
organizaciones internacionales de ombudsman.

TÍTULO VI
De la promoción, difusión y divulgación de las actividades de la institución

Artículo 77.  Proyección exterior.
El Síndic de Greuges dará la mayor proyección exterior posible a las actuaciones que 

lleve a cabo e informará al conjunto de la ciudadanía de los resultados alcanzados durante 
sus investigaciones, así como de las conclusiones extraídas durante los procesos de 
elaboración de sus diferentes tipos de informes y de las medidas que, a su juicio, deberían 
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adoptar las administraciones públicas sometidas a investigación para subsanar las 
deficiencias detectadas en su funcionamiento.

Artículo 78.  Actuaciones de promoción.
El Síndic de Greuges podrá desarrollar campañas institucionales para promocionar tanto 

su papel en defensa de los derechos y libertades de los valencianos y las valencianas, como 
también aquellas actuaciones específicas que merezcan ser resaltadas por su especial 
importancia y trascendencia social.

Artículo 79.  Labores de difusión.
Con el fin de dar la máxima difusión al resultado de sus trabajos entre el conjunto de la 

ciudadanía de la Comunitat Valenciana, el Síndic de Greuges hará uso de las nuevas 
tecnologías de la información y las comunicaciones, de todas aquellas plataformas y medios 
telemáticos que permitan un conocimiento adecuado y actualizado de las funciones que 
ejerce, así como de los temas abordados durante sus investigaciones y de las 
consecuencias efectivas de sus informes.

Artículo 80.  Vías e instrumentos para la divulgación.
1. El Síndic de Greuges colaborará con la conselleria competente en materia de 

educación con el fin de que el alumnado de los centros de enseñanza no universitaria de la 
Comunitat Valenciana adquiera, en cada etapa de su proceso formativo, un conocimiento 
adecuado y suficiente sobre el funcionamiento de la institución y la labor que desempeña.

Así mismo, también colaborará con la conselleria competente en materia de educación, 
para que el profesorado de esos mismos centros reciba la formación necesaria sobre la 
materia y tenga acceso a cursos, materiales y actividades que le permitan actualizar sus 
conocimientos con carácter periódico y continuado.

2. Desde el Síndic de Greuges se impulsará la publicación de obras divulgativas de 
diverso formato para dar a conocer su trabajo, explicar cómo y con qué finalidad se puede 
hacer uso de sus servicios y prestar especial atención a aquellos sectores de la población de 
la Comunitat Valenciana que puedan desconocer su existencia.

Artículo 81.  Medios públicos de comunicación.
1. Los medios públicos de comunicación de la Comunitat Valenciana colaborarán con el 

Síndic de Greuges para divulgar la naturaleza de su trabajo y el resultado de sus 
investigaciones.

2. Con el fin reseñado en el apartado anterior, los medios de titularidad autonómica 
cederán espacios gratuitos para que durante sus respectivas programaciones la mencionada 
institución de la Generalitat dé a conocer las funciones que desempeña y el contenido de sus 
informes.

TÍTULO VII
De la organización y el régimen interno

CAPÍTULO I
Reglamento de organización y funcionamiento

Artículo 82.  Elaboración y aprobación.
Corresponde al Síndic de Greuges elaborar y aprobar su Reglamento de organización y 

funcionamiento.
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Artículo 83.  Publicación.
El Reglamento de organización y funcionamiento del Síndic de Greuges se publicará en 

el «Butlletí Oficial de les Corts Valencianes» y en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana».

Artículo 84.  Resoluciones e instrucciones de desarrollo.
En el ejercicio de su autonomía orgánica y funcional, el síndico o la síndica de Greuges 

podrá adoptar cuantas resoluciones e instrucciones internas estime oportunas para 
interpretar el Reglamento de organización y funcionamiento de la institución y garantizar su 
adecuado cumplimiento. Estas decisiones se harán públicas a través de la página web de la 
institución.

CAPÍTULO II
La Secretaría General

Artículo 85.  La Secretaría General.
1. La persona titular de la Secretaría General del Síndic de Greuges deberá estar en 

posesión del título de licenciatura o grado en derecho y ostentar la condición de funcionario 
de carrera de cualquier administración pública para cuyo acceso se requiera titulación 
superior con una experiencia mínima de cinco años.

2. La persona que desempeñe la Secretaría General del Síndic de Greuges estará sujeta 
a las mismas causas de inelegibilidad e incompatibilidad que se regulan para el síndico o 
síndica de Greuges y su adjunto o adjunta.

3. Será nombrado y separado por el síndico o síndica de Greuges, oída la Junta de 
Coordinación y Régimen Interior del Síndic de Greuges, dando cuenta de ello a la Mesa de 
las Corts Valencianes.

4. Son funciones básicas propias de la Secretaría General la organización y dirección de 
los servicios generales, así como el asesoramiento general en materias de contenido jurídico 
o técnico que se considere oportuno para el mejor cumplimiento de las competencias propias 
del Síndic de Greuges.

5. El Reglamento de organización y funcionamiento completará la descripción del 
conjunto de las funciones de la Secretaría General, como también las formas de llevar a 
cabo la sustitución en caso de vacante, ausencia y enfermedad de la persona titular y los 
restantes aspectos relativos a su régimen jurídico.

CAPÍTULO III
La Junta de Coordinación y Régimen Interior

Artículo 86.  Composición.
La Junta de Coordinación y Régimen Interior estará integrada por el síndico o la síndica 

de Greuges, por su adjunto y adjunta y por quien ocupe el puesto de secretario o secretaria 
general, que será quien actúe, además, como secretario o secretaria de la junta, con voz y 
sin voto.

Artículo 87.  Funciones.
El Reglamento de organización y funcionamiento establecerá las funciones de la Junta 

de Coordinación y Régimen Interior, así como los demás aspectos vinculados con su 
régimen jurídico.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 8  Ley del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana

– 140 –



CAPÍTULO IV
Régimen económico y presupuestario

Artículo 88.  Elaboración del presupuesto.
El Síndic de Greuges elaborará y aprobará cada año el proyecto de su propio 

presupuesto, y este se debe integrar, una vez tramitado y aprobado por los órganos 
competentes, en el presupuesto de la Generalitat, como sección independiente.

Artículo 89.  Régimen económico.
1. Corresponde a la Junta de Coordinación y Régimen Interior del Síndic de Greuges la 

aprobación de las bases de ejecución de su presupuesto; estas se deben adaptar a las 
características de la institución.

2. La gestión económica se ajustará a las bases de ejecución aprobadas para cada 
ejercicio, que se publicarán en el «Butlletí Oficial de les Corts Valencianes». Los remanentes 
de presupuestos anteriores se incorporarán a los mismos capítulos presupuestarios del 
ejercicio corriente.

Artículo 90.  Dotaciones presupuestarias.
Las dotaciones presupuestarias del Síndic de Greuges deben ser entregadas por la 

conselleria competente en materia de Hacienda por cuartas partes, trimestralmente, a 
nombre del Síndic de Greuges.

Artículo 91.  Examen de las cuentas.
Sin perjuicio de las facultades de la Sindicatura de Comptes, el examen de las cuentas 

del Síndic de Greuges corresponde a las Corts Valencianes. A este efecto, le serán remitidas 
acompañando el informe anual a que hace referencia el artículo 51 de esta ley.

CAPÍTULO V
Medios personales

Artículo 92.  Régimen jurídico.
1. El personal que se encuentre al servicio del Síndic de Greuges tendrá la consideración 

de personal al servicio de las Corts Valencianes, sin perjuicio de su dependencia orgánica, 
funcional y disciplinaria de aquella.

2. El personal que se encuentre al servicio del Síndic de Greuges se regirá por el 
Reglamento de organización y funcionamiento de aquella, por los Estatutos de gobierno y 
régimen interior de las Corts Valencianes y, con carácter supletorio, por la legislación 
valenciana en materia de función pública.

3. El Síndic de Greuges en el ejercicio de su independencia funcional y de acuerdo con 
sus características propias:

a) Elaborará y aprobará la relación de puestos de trabajo del personal a su servicio que 
contendrá la naturaleza, clasificación retributiva y las funciones de cada puesto. Una vez 
aprobada se publicará en el «Butlletí Oficial de les Corts Valencianes» y en el «Diari Oficial 
de la Generalitat Valenciana».

b) Convocará procesos selectivos y de provisión de puestos, tanto de carácter definitivo 
como temporal, de acuerdo con la normativa vigente de las Corts Valencianes y la legislación 
valenciana en materia de función pública.

c) Redactará y aprobará la regulación del régimen interno del personal a su servicio, sin 
perjuicio de las normas generales que sean de aplicación.

Artículo 93.  Personal funcionario.
1. La selección de personal funcionario en el seno del Síndic de Greuges se efectuará 

mediante procedimientos que, de conformidad con la normativa vigente aplicable, garanticen 
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el cumplimiento de los principios de igualdad, mérito y capacidad. Además de desarrollarse 
mediante procedimientos selectivos objetivos, reglados y públicos.

2. El personal funcionario de la Administración de la Generalitat que se incorpore al 
servicio del Síndic de Greuges será declarado en la situación administrativa que le 
corresponda de conformidad con lo dispuesto en la ley que regule la función pública 
valenciana.

Si el personal funcionario incorporado al servicio del Síndic de Greuges procediera de 
otras administraciones públicas, se estará a lo dispuesto por la normativa de función pública 
aplicable en cada supuesto.

Artículo 94.  Personal laboral.
El Síndic de Greuges podrá, excepcionalmente, contratar personal laboral cuando se 

acredite su necesidad para el cumplimiento de funciones que no se encuentren atribuidas a 
los cuerpos o escalas de funcionarios de la institución, de acuerdo con su relación de 
puestos de trabajo.

El personal laboral del Síndic de Greuges se regirá tanto por su selección como en su 
régimen jurídico por la normativa aplicable al personal de la Generalitat Valenciana.

Artículo 95.  Personal eventual.
1. De conformidad con las previsiones del Reglamento de organización y funcionamiento 

de la institución, y dentro de los límites derivados de las disponibilidades presupuestarias 
existentes, el síndico o la síndica de Greuges podrá nombrar y cesar a las personas que 
estime oportunas para ejercer funciones de asesoramiento, en puestos de trabajo no 
reservados legalmente a funcionarios y que figuren en la relación de puestos de trabajo. 
Estas personas deberán estar en posesión del título universitario de licenciatura, ingeniería, 
arquitectura o equivalente, diplomatura o bien título universitario oficial de grado.

En estos nombramientos se deberá observar la aplicación del principio de paridad entre 
mujeres y hombres.

2. Al cesar en el cargo un síndico o síndica de Greuges, el personal eventual sigue 
ejerciendo el cargo en funciones hasta que el nuevo síndico o síndica de Greuges, en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de su toma de posesión, acuerde su cese o 
ratificación. No obstante, el personal eventual cesará automáticamente el día en el que se 
cumpla el referido plazo de un mes sin que se haya adoptado expresamente el acuerdo de 
su ratificación.

CAPÍTULO VI
Medios materiales

Artículo 96.  Régimen jurídico aplicable.
1. El Síndic de Greuges dispondrá de los medios materiales necesarios para el 

adecuado desempeño de sus funciones.
2. La adquisición de los mencionados medios materiales se producirá de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 89.2 de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Aplicación de la ley al titular del Síndic de Greuges, a su 
adjunta y a su adjunto.

Las disposiciones contenidas en el articulado de la presente ley se aplicarán, desde el 
momento de su entrada en vigor, al síndico o síndica de Greuges, adjunto y adjunta que se 
encuentren en el ejercicio del mandato.
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Disposición transitoria segunda.  Procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada 
en vigor de esta ley.

Los procedimientos de queja iniciados, de oficio o a instancia de parte, con anterioridad a 
la entrada en vigor de esta ley, continuarán tramitándose y se resolverán conforme a la 
normativa vigente en el momento de acordarse su inicio.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación del Reglamento de organización y 
funcionamiento vigente.

Hasta que se apruebe y entre en vigor el nuevo Reglamento de organización y 
funcionamiento del Síndic de Greuges, al que hace referencia la disposición final segunda de 
la presente ley, seguirá siendo aplicable, en todo lo que no se oponga a esta, el texto 
aprobado mediante la Resolución 126/III, de 21 de septiembre de 1993, de la comisión de 
las Corts Valencianes encargada de las relaciones con el Síndic de Greuges.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 11/1988, de 26 de diciembre, del Síndico de Agravios.
2. Así mismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva que el artículo 49.1.1.ª 

del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana otorga a la Generalitat sobre la 
organización de sus instituciones de autogobierno, en relación con el artículo 38 de la propia 
norma institucional básica valenciana, que remite a una ley de las Corts Valencianes la 
regulación del procedimiento de nombramiento, de las funciones y facultades, del estatuto y 
la duración del mandato del Síndic de Greuges.

Disposición final segunda.  Aprobación del nuevo Reglamento de organización y 
funcionamiento, de la relación de puestos de trabajo y del Código de buen gobierno de la 
institución.

1. En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, se aprobará y 
publicará, por el procedimiento en ella previsto, el nuevo Reglamento de organización y 
funcionamiento del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana.

2. En el plazo de tres meses a partir de la aprobación del nuevo Reglamento de 
organización y funcionamiento del Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana, se 
aprobará y publicará, por el procedimiento previsto en esta ley, la nueva relación de puestos 
de trabajo de la institución.

3. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el síndico o síndica 
de Greuges aprobará el Código de buen gobierno del Síndic de Greuges.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los treinta días de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 9

Ley 8/1984, de 4 de diciembre, por la que se regulan los símbolos de 
la Comunidad Valenciana y su utilización

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 211, de 13 de diciembre de 1984

«BOE» núm. 23, de 26 de enero de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-1806

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El artículo 5 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana establece que la 

bandera es la tradicional Senyera, compuesta por cuatro barras rojas sobre fondo amarillo, 
coronadas sobre franja azul junto al asta, y prevé que por Ley de las Cortes Valencianas se 
podrá determinar la simbología heráldica propia de la Comunidad Valenciana.

La presente Ley desarrolla normativamente este precepto estatutario mediante el 
establecimiento de la simbología heráldica que identifica cultural e históricamente a la 
Comunidad Valenciana y a la Generalidad como conjunto de sus Instituciones.

Los símbolos de la Comunidad Valenciana han de ser nexo de unión para todos cuantos 
gozamos de la condición de valencianos y para ello se ha recuperado institucionalmente la 
simbología que ha venido siendo el emblema representativo de nuestro territorio a lo largo 
de la historia.

Esta Ley fija las características formales de dichos símbolos, su utilización por parte de 
las autoridades de la Comunidad Valenciana, su ubicación en los edificios públicos, así como 
cuantos documentos, situaciones o actos exijan su presencia, regulando a su vez la relación 
de preeminencia que con respecto a otros símbolos institucionales ha de guardarse.

Esta norma pretende, pues, que los símbolos de la Comunidad Valenciana formen parte 
de la vida ciudadana y presidan con la bandera de España, de acuerdo con la Ley, todos los 
actos públicos y en especial aquellos que revistan especiales características de solemnidad.

Atendiendo cuanto antecede, a propuesta del Consell y previa deliberación de las Cortes 
Valencianas, en nombre del Rey vengo a promulgar la siguiente
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LEY POR LA QUE SE REGULAN LOS SÍMBOLOS DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA Y SU UTILIZACIÓN

TÍTULO PRELIMINAR
De los símbolos de la Comunidad Valenciana

Artículo 1.  
Los símbolos de la Comunidad Valenciana son la Bandera de la Comunidad Valenciana, 

el Himno Oficial, el Emblema y el Estandarte de la Generalidad Valenciana.

TÍTULO PRIMERO
De la Bandera

Artículo 2.  
La Bandera de la Comunidad Valenciana es la tradicional «Senyera», compuesta por 

cuatro barras rojas sobre fondo amarillo, coronadas sobre franja azul junto al asta.

TÍTULO II
Del Himno Oficial

Artículo 3.  
El Himno Oficial de la Comunidad Valenciana es el Himno de la Exposición Regional de 

1909, aprobado por los Alcaldes de los muy ilustres Ayuntamientos de Alicante, Castellón y 
Valencia en mayo de 1925.

El Himno Oficial de la Comunidad Valenciana está constituido por la música, obra de don 
José Serrano Simeón, y por la letra compuesta por don Maximiliano Thous Orts, cuyo 
contenido se adjunta en la partitura que figura como anexo I a la presente Ley.

El Himno Oficial de la Comunidad Valenciana podrá interpretarse indistintamente en 
castellano o valenciano. El texto de la versión en valenciano, obra también de Maximiliano 
Thous, se acompaña como anexo II a la presente Ley.

Artículo 4.  
En los actos solemnes que se celebren en el territorio de la Comunidad Valenciana, el 

Himno Oficial será interpretado conjuntamente con el Himno Nacional, precediéndolo en el 
orden de interpretación.

Artículo 5.  
En los actos oficiales de la Generalidad Valenciana, se podrá interpretar el Himno de la 

Comunidad. Reglamentariamente se establecerán los actos en los que será obligatoria o 
potestativa la interpretación del Himno Oficial.

TÍTULO III
Del Emblema

Artículo 6.  
1. El Emblema de la Generalidad Valenciana se constituye con la heráldica del Rey 

Pedro el Ceremonioso, representativa del histórico Reino de Valencia, tal como es blasonado 
a continuación:

1.1 Escudo: Inclinado hacia la derecha, de oro con cuatro palos de gules.
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1.2 Timbre: Yelmo de plata coronado; mantelete que cuelga en azur, con una cruz paté 
curvilínea y fijada con punta aguzada de plata , forrado de gules, por cimera, un dragón 
naciente de oro, alado, linguado de gules y dentado de plata.

2. El diseño lineal del modelo oficial del emblema, es el que figura en el anexo III de esta 
Ley.

3. Todo lo referente a impresión, acuñación, estampación, reproducción, utilización y 
empleo del Emblema o símbolo de la Generalidad Valenciana, será desarrollado por las 
oportunas normas reglamentarias.

TÍTULO IV
Del Estandarte

Artículo 7.  
El Estandarte de la Generalidad Valenciana estará constituido por el Emblema descrito 

en el artículo 6 de la presente Ley, sobre fondo carmesí tradicional ribeteado de oro. La 
utilización del Estandarte será exclusiva de la Generalidad Valenciana, pudiéndose utilizar 
simultáneamente con la «Senyera» tradicional de la Comunidad Valenciana.

TÍTULO V
Del uso de los símbolos

Artículo 8.  
La Bandera de la Comunidad Valenciana deberá ondear en el exterior, y ocupar lugar 

preferente en el interior, de todos los edificios públicos y civiles del ámbito de la Comunidad 
Valenciana, sin perjuicio de la preeminencia de la Bandera de España.

Artículo 9.  
Cuando Ayuntamientos, Diputaciones o cualesquiera otras Corporaciones Públicas 

utilicen sus propias banderas, lo harán junto a la Bandera de España y la Bandera de la 
Comunidad Valenciana.

Artículo 10.  
1. Cuando se utilice la Bandera de la Comunidad Valenciana junto con la de España y 

otras Corporaciones, corresponderá el lugar de preeminencia y máximo honor a la de 
España.

2. La Bandera de la Comunidad Valenciana, en el ámbito territorial de la Comunidad, 
ocupará el lugar siguiente en orden de preferencia y honor a la Bandera de España.

Si el número de banderas que ondeen juntas es impar, la enseña de la Comunidad 
Valenciana ocupará el lado derecho de la de España, esto es, el izquierdo visto desde el 
observador de la Bandera de España.

Cuando la ubicación dé lugar a varios puntos de observación, la Bandera de España 
doblará altura. Si el número de banderas ondeando juntas fuese par, la enseña de la 
Comunidad Valenciana ocupará el lado derecho de la de España desde el observador.

3. El tamaño de la Bandera de la Comunidad Valenciana y el Estandarte de la 
Generalidad Valenciana no podrá ser mayor que el de la de España, ni inferior al de otras 
Entidades cuando ondeen juntas.

Artículo 11.  
Aquellas Corporaciones y otras Entidades cuyos símbolos distintivos coincidan con los 

de la Comunidad Valenciana, podrán seguir manteniendo sus símbolos tradicionales.
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Artículo 12.  
El Presidente de la Generalidad, el de las Cortes Valencianas y los Consellers del 

Gobierno Valenciano, podrán utilizar el Estandarte como guión para su asistencia a los actos 
oficiales.

Artículo 13.  
Se prohíbe la utilización en la Bandera de la Comunidad Valenciana y en el Estandarte 

de la Generalidad Valenciana de cualesquiera símbolos o siglas de partidos políticos, 
sindicatos, organizaciones empresariales y demás asociaciones y entidades privadas 
correspondientes con los anteriores.

Artículo 14.  
Las autoridades, en el ámbito de la Comunidad Valenciana, vienen obligadas a corregir 

en el acto las infracciones a la presente Ley, restableciendo la situación legal.

Artículo 15.  
Los ultrajes y ofensas a la Bandera de la Comunidad Valenciana, al Estandarte de la 

Generalidad Valenciana y al Himno, serán castigados de acuerdo con lo dispuesto en las 
leyes.

Artículo 16.  
El Emblema de la Generalidad Valenciana deberá figurar en:
1. Edificios y establecimientos de la Generalidad Valenciana.
2. Cualquier medio de difusión oficial de la Comunidad Autónoma en que aparezcan 

publicadas las Leyes de las Corporaciones Valencianas.
3. Los diplomas y títulos de todo orden expedidos por la Generalidad Valenciana.
4. Los documentos, impresos, sellos y membretes de uso oficial de la Generalidad 

Valenciana.
5. Las publicaciones oficiales de la Generalidad Valenciana.
6. Los distintivos utilizados por el Presidente de la Generalidad Valenciana, Presidente 

de las Cortes Valencianas, Consellers del Gobierno Valenciano, Diputados de las Cortes 
Valencianas y demás autoridades de la Generalidad Valenciana.

7. Los objetos de uso oficial de carácter representativo.
8. Los demás casos en que reglamentariamente se establezca por el Consell de la 

Generalidad Valenciana.

Artículo 17.  
El Emblema de la Generalidad Valenciana no podrá utilizarse fuera de los supuestos 

contemplados en el artículo anterior.

Artículo 18.  
La presente Ley no afectará a los escudos existentes en edificios o monumentos sitos en 

el territorio de la Comunidad Autónoma, sean de carácter histórico-artístico o sin estar 
declarados como tales, formen parte del ornamento y decoración de los mencionados 
edificios o monumentos de una manera fija, de tal modo que no puedan separarse de ellos 
sin quebrantamiento de la materia o deterioro del objeto.

Disposición adicional primera.  
La utilización, dentro de la sede de las Cortes Valencianas, de los símbolos regulados en 

la presente Ley se llevará a cabo de acuerdo con lo que determine el Presidente de las 
Cortes Valencianas.
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Disposición adicional segunda.  
De conformidad con el artículo 11 de la presente Ley, las Cortes Valencianas podrán usar 

también los emblemas de sus tres brazos tradicionales históricos.
Como símbolo de la inviolabilidad y autonomía de las Cortes, éstas tendrán también la 

prerrogativa tradicional de colocar, en el lugar en el que se celebren las sesiones, un macero 
con maza de plata, el cual dependerá del Presidente.

Disposición adicional tercera.  
El Gobierno Valenciano o Consell, por vía reglamentaria, dictará las normas pertinentes 

para la aprobación de la versión reducida de la partitura instrumental del Himno Oficial de la 
Comunidad, así como la calificación de actos oficiales y solemnes a los efectos de la 
presente Ley.

Disposición adicional cuarta.  
Para lo no previsto en la presente Ley, se estará a lo que establece la de 28 de octubre 

de 1981, que regula el uso de la Bandera Nacional.

Disposición transitoria.  
Se establece un plazo máximo de seis meses, a partir de la publicación de la presente 

Ley, para que por las autoridades se dé cumplimiento de la misma.

Disposición final primera.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalidad Valenciana».

Disposición final segunda.  
El Gobierno Valenciano dictará cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias 

para el mejor cumplimiento de la presente Ley.
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ANEXO I
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ANNEX II ANEXO II
HIMNE REGIONAL VALENCIA

Per a ofrenar nóves glóries Espanya,
tots a una veu, germans, vingau.
¡Ja en el taller i en el camp remoregen
cántics d’amor, himnes de pau!
¡Pas a la Regió
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que avança en marxa triomfal!
Per a Tú la Vega envía
la riquessa que atresóra,
i es la veu de l’aigua cántic d’alegría
acordat al ritme de guitarra mora...
Paladins de l’Art t’ofrenen
ses victories gegantines;
i als teus pues, Sultana, tons jardins extenen
un tapiç de murta i de roses fines.
Brindes fruites daurades
el paradisos de les riberes;
penjen les arracades
baix les arcades
de les palmeres...
Sóna la veu amada
i en potentíssim vibrant ressó,
notes de nóstra albada
canten les glóries de la Regió.
Valencians, en péu alcem-se.
Que postra veu
la Ilum salude d’un sól novell.
Per a ofrenar nóves glóries a Espanya,
tots a una veu, germans, vingau.
¡Ja en el taller i en el camp remoregen
cántics d’amor, himnes de pau!
¡Flameje en l’aire
nóstra Senyera!
¡Glória a la Patria!
¡Vixca Valencia!
¡Vixca!
¡¡Vixca!!
¡¡Vixca!!

MAXIMILIX THOUS

Valencia, día de San Jaume de 1930.

ANEXO III
El diseño lineal del modelo oficial del Emblema de le Generalidad Valenciana, a que se 

refiere el artículo 62 de la presente Ley, es el que a continuación se inserta.
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§ 10

Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del Valenciano

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 133, de 1 de diciembre de 1983

«BOE» núm. 20, de 24 de enero de 1984
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1984-1851

LEY 4/1983 DE 23 DE NOVIEMBRE, DE USO Y ENSEÑANZA DEL VALENCIANO
Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 

aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

I
El artículo 3 de la Constitución Española de 27 de diciembre de 1978, tras proclamar en 

su número 1 que el castellano es la lengua española oficial del Estado», y que «todos los 
españoles tienen el deber de conocerla y el derecho a usarla», dispone en su número 2 que 
«las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunicades 
Autónomas de acuerdo con sus Estatutos», y añade en su número 3 que «la riqueza de las 
distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de 
especial respeto y protección».

El artículo 148.1.17 del texto constitucional establece que las Comunidades Autónomas 
podrán asumir competencias en materia de «fomento de la cultura, investigación y, en su 
caso enseñanza ele la lengua de la Comunidad Autónoma».

También el número 3 del artículo 20 de la Constitución, que dispone la futura regulación, 
mediante Ley, de la organización y control parlamentario de los medios de comunicación 
social de dependencia pública, garantizando el acceso a dichos medios de los grupos 
sociales y políticos significativos, precisa que ello será con respeto al pluralismo de la 
Sociedad y de las diversas lenguas de España.

II
Durante la etapa preautonómica, instaurada en la actual Comunidad Valenciana por el 

Real Decreto 10/1978, de 17 de marzo, se dictaron el Real Decreto 2003/1979, de 3 de 
agosto, y su Orden de desarrollo de 7 de julio de 1979, regulando la incorporación de la 
lengua valenciana al sistema de enseñanza del País Valenciano, normativa ésta, que 
teniendo a su vez como antecedente al Decreto 1433/1975, de 30 de mayo, regulador de la 
incorporación de las lenguas nativas en los programas de los Centros de Educación 
Preescolar y General Básica, era de carácter coyuntural y transitoria en tanto que la 
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definitiva regulación de la materia lingüística estaba destinada a ser obra de la futura 
Comunidad Autónoma.

III
Alcanzada la Autonomía por la Comunidad Valenciana en virtud de la Ley Orgánica 

5/1982, de 1 de julio, que aprobó el Estatuto, la materia lingüística es objeto de regulación 
especial en su artículo 7º, que establece:

1. Los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma son el valenciano y el 
castellano. Todos tienen derecho a conocerlos y usarlos.

2. La Generalidad Valenciana garantizará el uso normal y oficial de las dos lenguas y 
adoptará las medidas necesarias para asegurar su conocimiento.

3. Nadie podrá ser discriminado por razón de su lengua.
4. Se otorgará especial protección y respeto a la recuperación del valenciano.
5. La Ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en la Administración 

y en la enseñanza.
6. Mediante Ley se determinarán los territorios en los que predomine el uso de una y otra 

lengua, así como los que puedan exceptuarse de la enseñanza y del uso de la lengua propia 
de la Comunidad.

Por otra parte, el artículo 31.4 del Estatuto de Autonomía atribuye a la Generalidad 
Valenciana la competencia exclusiva en materia de cultura, y el artículo 35, la competencia 
plena en materia de enseñanza.

La debida concreción y efectividad de los mandatos Constitucionales y Estatutarios 
precisan, pues, de un necesario desarrollo legislativo, misión que viene a cumplir la Ley de 
Uso y Enseñanza del Valenciano.

IV
Justificada la necesidad de la regulación de esta materia desde el punto de vista legal, 

existen otras razones que motivan este texto legislativo.
La Generalidad Valenciana tiene un compromiso irrenunciable en la defensa del 

patrimonio cultural de la Comunidad Autónoma y, de manera especial, en la recuperación del 
Valenciano, lengua histórica y propia de nuestro pueblo, del que constituye la más peculiar 
seña de identidad.

Ante la situación disglósica en que se encuentra la mayor parte de nuestra población, 
consiguiente a la situación de sojuzgamiento del valenciano mantenida durante la historia de 
casi trescientos años, la Generalidad, como sujeto fundamental en el proceso de 
recuperación de la plena identidad del pueblo Valenciano, tiene el derecho y el deber de 
devolver a nuestra lengua el rango y lugar que merece, acabando con la situación de 
abandono y deterioro en que se encuentra. Nuestra irregular situación sociolingüística exige 
una actuación legal, que, sin más demora, ponga fin a esta postración y, propiciando la 
utilización y enseñanza del valenciano, logre su total equiparación con el castellano.

La presente Ley trata de superar la relación de desigualdad existente entre las dos 
lenguas oficiales de nuestra Comunidad Autónoma, disponiendo para ello las medidas 
pertinentes para impulsar el uso del valenciano en todas las esferas de nuestra sociedad, y 
en especial en la Administración, y la enseñanza del mismo, como vehículos de su 
recuperación. El fin último de la Ley es lograr, a través de la promoción del valenciano, su 
equiparación efectiva con el castellano y garantizar el uso normal y oficial de ambos idiomas 
en condiciones de iguladad, desterrando cualquier forma de discriminación lingüística.

Y desde otro aspecto, la Ley constituye el cumplimiento de uno de los puntos del 
programa del Gobierno Valenciano que asumió, con la confianza de las Cortes Valencianas, 
el compromiso de garantizar, de acuerdo con el Estatuto de Autonomía, el uso normal y 
oficial de ambas lenguas y de otorgar la protección y respeto especial a la recuperación del 
valenciano. El Presidente de la Generalidad, en su discurso de investidura, Anunció la 
remisión a las Cortes Valencianas de un proyecto de Ley sobre enseñanza del valenciano, 
delimitación de zonas lingüísticas, así como de determinación de criterios para la aplicación 
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del valenciano en la Administración, objetivos todos ellos que recoge la Ley de Uso y 
Enseñanza del Valenciano.

V
Con base en aquellos mandatos constitucionales y estatutarios antes citados, que 

informan los principies generales de la presente Ley, se articulan las declaraciones 
programáticas y se perfilan los objetivos específicos en su título preliminar. Así, pues, se 
declara que el valenciano es lengua propia de la Comunidad Valenciana y el derecho que 
todos los ciudadanos tienen a conocerla y usarla con plenitud de efectos jurídicos, de igual 
manera que si se emplease el castellano. Se garantiza la tutela judicial de este derecho y se 
proscribe cualquier discriminación por razón de la lengua.

Partiendo de aquellos principios inspiradores de la Ley, el texto se articula en cinco 
títulos bajo las rúbricas «Del uso del Valenciano», «Del valenciano en la enseñanza», «Del 
uso del valenciano en los medios de comunicación social», «De la actuación de los Poderes 
Públicos» y «De los territorios predominantemente valenciano-parlantes y castellano-
parlantes».

VI
El título primero dedica su primer capítulo al uso oficial del valenciano en la 

Administración Pública. Se establece la redacción y publicación bilingüe de las Leyes que 
aprueben las Cortes Valencianas y la plena validez de las actuaciones administrativas y 
forenses realizadas en valenciano. Se faculta a todo ciudadano a utilizar y exigir la lengua 
oficial de su elección en sus relaciones con la Administración Pública, incluida la instancia 
judicial. Se dispone también la plena validez de los documentos públicos redactados en 
valenciano, regulándose la práctica de asientos registrales y la expedición de certificaciones. 
Se atribuye al Consell, de acuerdo con los procedimientos legales establecidos, la 
determinación de los nombres oficiales de los municipios y topónimos en general. Se 
dispone que los empleados de las Empresas de carácter público y servicios públicos 
dependientes de la Administración, con relación directa al público, conozcan suficientemente 
el valenciano para poder atender con normalidad su servicio.

El capítulo segundo se refiere al uso normal del valenciano por los ciudadanos en sus 
distintas actividades.

VII
No cabe la menor duda de que en esta perspectiva de equiparación lingüística y 

recuperación del valenciano que la Ley contempla, adquiere especial importancia la 
incorporación del valenciano a la enseñanza en todos los niveles educativos sobre los que la 
Generalidad tiene competencias, como factor fundamental para hacer realidad el derecho 
que todo ciudadano tiene a conocer y usar el valenciano. A este aspecto está dedicado el 
título segundo de la Ley, cuyo capítulo primero dispone la obligatoriedad de la incorporación 
a la enseñanza en todos los niveles educativos, con la salvedad de que en los territorios 
castellano-parlantes, dicha incorporación se llevará a cabo de manera progresiva en 
atención a su particular situación socio-lingüística.

Se declaran el valenciano y castellano lenguas obligatorias en los Planes de Enseñanza 
de los niveles no universitarios, tendiéndose a que los escolares reciban sus primeras 
enseñanzas en la lengua habitual, y a que los alumnos adquieran un cono-cimiento oral y 
escrito de ambas lenguas en niveles de igualdad. Se establece, asimismo, que el 
profesorado deberá conocer ambas lenguas oficiales, previniéndose la adaptación de los 
planes de estudios para su debida capacitación.

No obstante, desde la consciencia de que la aplicación inflexible e inmediata de la 
obligatoriedad de la enseñanza del valenciano en todo el ámbito de la Comunidad 
Valenciana, podría, al tratar de reparar una injusticia histórica, causar otra, dada la situación 
lingüística presente, el capítulo segundo de este título regula las excepciones a contemplar 
en dicha aplicación. Así, se prevé la supresión de la obligatoriedad de la enseñanza del 
valenciano tanto en los territorios valenciano-parlantes, en las circunstancias justificadas que 
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se establecen, como en los castellano-parlantes en los que la incorporación progresiva del 
valencino a la enseñanza viene acompañada de la facultad de padres y tutores de alumnos 
para obtener voluntariamente para éstos la exención de su enseñanza.

De este modo, la Ley, desde el más absoluto respeto a los derechos de aquellos 
ciudadanos cuya lengua habitual es el castellano, facilita la extensión del conocimiento del 
valenciano a toda nuestra sociedad, sin distinciones, puesto que la lengua valenciana es 
parte sustancial del patrimonio cultural de toda nuestra sociedad, y la recuperación y 
extensión de su uso como uno de los factores de reencuentro de nuestra identidad de 
pueblo, nos atañe también a todos los valencianos, con independencia de cual sea la lengua 
habitual de cada uno.

VIII
En el título tercero, se reconoce el derecho que todos los ciudadanos tienen a ser 

informados por los medios de comunicación social, tanto en valenciano como en castellano, 
y a utilizar indistintamente ambas lenguas cuando hayan de acceder a ellos, y se atribuye al 
Consell la promoción y utilización del valenciano en dichos medios, cuidando por la 
adecuada presencia del valenciano en los que dependan de la Generalidad.

IX
El título cuarto contempla la actuación de los poderes públicos en el fomento de la 

utilización del valenciano en las actividades administrativas y de su conocimiento por los 
funcionarios y empleados públicos. Se prevé la posiblidad de bonificaciones fiscales a 
aquellos actos y manifestaciones relacionados con el fomento, divulgación y extensión del 
valenciano. Se contempla la concertación de acuerdos con la Administración de Justicia para 
la utilización del valenciano en Juzgados y Tribunales, y con la Administración del Estado 
para su uso en aquellos registros no sujetos a competencia de la Generalidad Valenciana. 
Se atribuye al Gobierno Valenciano la dirección técnica y coordinación del proceso de 
aplicación de la Ley de Uso y Enseñanza del Valenciano.

X
El título quinto contiene la determinación de los territorios predominantemente 

valenciano-parlantes y castellano-parlantes, a los efectos de apliación de la Ley, sin perjuicio 
de que pueda procederse a su revisión y sin que ello sea obstáculo para que todo ciudadano 
de nuestra Comunidad pueda hacer efectivo su derecho a conocer y usar el valenciano.

Para la inclusión de los términos municipales en cada zona lingüística se ha tomado 
como base el mapa y relación de poblaciones confeccionadas al efecto por el Instituto de 
Filología Valenciana de la Uniersidad Literaria de Valencia y de la Universidad de Alicante.

XI
En las disposiciones transitorias se establece el plazo de tres años para que en las 

distintas esferas de la Administración valenciana se lleven a término las disposiciones de 
esta Ley, estándose a los plazos que se establezcan en los pactos a convenir con otras 
esferas de la Administración. También se contempla el paso de la situación actual a la que 
derivará de la aplicación de la Ley respecto al profesorado en formación y en activo.

Contiene también la Ley una disposición derogatoria y otra final autorizando al Gobierno 
Valenciano al desarrollo reglamentario que precise la aplicación de la Ley, y estableciendo la 
fecha inicial de su vigencia.

Atendido cuando antecede, a propuesta del Consell y previa la preceptiva deliberación 
de las Cortes Valencianas, en nombre del Rey, vengo en promulgar la siguiente:
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LEY DE USO Y ENSEÑANZA DEL VALENCIANO

TÍTULO PRELIMINAR
Principios generales

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objetivo genérico dar cumplimiento y desarrollar lo dispuesto 

en el artículo 7.º del Estatuto de Autonomía, regulando el uso normal y oficial del valenciano 
en todos los ámbitos de la convivencia social, así como su enseñanza.

2. En base a ello, son objetivos específicos de la presente Ley los siguientes:
a) Hacer efectivo el derecho de todos los ciudadanos a conocer y usar el valenciano.
b) Proteger su recuperación y garantizar su uso normal y oficial.
c) Regular los criterios de aplicación del valenciano en la Administración, medios de 

comunicación social y enseñanza.
d) Delimitar los territorios en los que predomina el uso del valenciano y castellano.
e) Garantizar, con arreglo a principios de gradualidad y voluntariedad, el conocimiento y 

uso del valenciano a todo el ámbito territorial de la Comunidad.

Artículo 2.  
El valenciano es lengua propia de la Comunidad Valenciana y, en consecuencia, todos 

los ciudadanos tienen derecho a conocerlo y a usarlo, oralmente y por escrito, tanto en las 
relaciones privadas como en las relaciones de aquéllos con las instancias públicas.

Artículo 3.  
Sin perjuicio de las excepciones reguladas en esta Ley, el empleo del valenciano por los 

ciudadanos en sus relaciones, tanto públicas como privadas, produce plenos efectos 
jurídicos, de igual manera que si se emplease el castellano, sin que pueda derivarse del 
ejercicio del derecho a expresarse en valenciano cualquier forma de discriminación o 
exigencia de traducción.

Artículo 4.  
En ningún caso se podrá seguir discriminación por el hecho de emplear cualesquiera de 

las dos lenguas oficiales.

Artículo 5.  
La Administración adoptará cuantas medidas sean precisas para impedir la 

discriminación de ciudadanos o actividades por el hecho de emplear cualesquiera de las dos 
lenguas oficiales, así como para garantizar el uso normal, la promoción y el conocimiento del 
valenciano.

Artículo 6.  
Los ciudadanos tienen el derecho a obtener de los Jueces y Tribunales protección del 

derecho a emplear su lengua, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.
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TÍTULO I
Del uso del valenciano

CAPÍTULO I
Del uso oficial

Artículo 7.  
1. El valenciano, como lengua propia de la Comunidad Valenciana, lo es también de la 

Generalidad y de su Administración Pública, de la Administración Local y de cuantas 
Corporaciones e Instituciones Públicas dependan de aquéllas.

2. El valenciano y el castellano son lenguas oficiales en la Comunidad Valenciana y 
como tales su utilización por la Administración se hará en la forma regulada por la Ley.

Artículo 8.  
Las Leyes que aprueben las Cortes Valencianas, serán redactadas y publicadas en 

ambas lenguas.

Artículo 9.  
1. Serán válidas y con plena eficacia jurídica todas las actuaciones administrativas 

realizadas en valenciano en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.
2. Tendrán eficacia jurídica los documentos redactados en valenciano, en que se 

manifieste la actividad administrativa, así como los impresos y formularios empleados por las 
Administraciones Públicas en su actuación.

Artículo 10.  
En el territorio de la Comunidad Valenciana, todos los ciudadanos tienen el derecho a 

dirigirse y relacionarse con la Generalidad, con los Entes locales y demás de carácter 
público, en valenciano.

Artículo 11.  
1. En aquellas actuaciones administrativas iniciadas a instancia de parte y en las que 

habiendo otros interesados así lo manifestaran, la Administración actuante, deberá 
comunicarles cuanto a ellos les afecte en la lengua oficial que escojan, cualquiera que fuese 
la lengua oficial en que se hubiere iniciado.

2. De igual manera, cualquiera que sea la lengua oficial empleada, en los expedientes 
iniciados de oficio, las comunicaciones y demás actuaciones se harán en la indicada por los 
interesados.

Artículo 12.  
1. De acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley, todos los ciudadanos tienen el 

derecho de poder dirigirse a la Administración de Justicia en la lengua oficial que estimen 
conveniente utilizar, sin que se les pueda requerir traducción alguna, y sin que de ello pueda 
seguírseles retraso o demora en la tramitación de sus pretensiones.

2. Todas las actuaciones, documentos y escritos, realizados o redactados en valenciano, 
ante los Tribunales de Justicia, y las que éstos lleven a cabo en igual lengua, tienen plena 
validez y eficacia.

Artículo 13.  
1. La redacción de los documentos públicos se hará en valenciano o castellano a 

indicación del otrogante, y, si fueran varios, la que elijan de común acuerdo.
2 En todo caso, se redactarán en castellano las copias o certificaciones de aquellos 

documentos que hayan de surtir efecto fuera del territorio de la Comunidad Valenciana.
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3. En los demás casos, las copias y certificaciones se expedirán en la lengua solicitada 
por el interesado o requirente, debiendo los Notarios y demás fedatarios públicos traducir, en 
su caso, las matrices y originales. En cualquier caso siempre se podrá realizar en las dos 
lenguas.

Artículo 14.  
Los asientos que hayan de realizarse en cualquier Registro Público se practicarán en la 

lengua oficial solicitada por el interesado, o interesados de común acuerdo. Si no se 
solicitare ninguna en particular, se hará en aquélla en la que se haya declarado, otorgado o 
redactado el documento a asentar.

Artículo 15.  
1. Corresponde al Consell de la Generalidad Valenciana, acorde con los procedimientos 

legales establecidos, determinar los nombres oficiales de los municipios, territorios, núcleos 
de población, accidentes geográficos, vías de comunicación inteurbanas y topónimos de la 
Comunidad Valenciana. El nombre de las vías urbanas será determinado por los 
Ayuntamientos correspondientes.

2. Las denominaciones adoptadas por el Consell, a tenor de lo dispuesto en el número 
anterior, serán las legales a todos los efectos debiendo procederse a la rotulación pública 
acorde con ellas en la manera en que reglamentariamente se determine, y sin prjuicio del 
respeto debido a las normas internacionales suscritas por el Estado en esta materia.

3. Los Municipios que tuvieran denominación en las dos lenguas de la Comunidad, harán 
figurar su nombre en ambas.

4. Las denominaciones adoptadas por el Consell, a tenor del apartado 1.º y en la medida 
en que lo permita el nombre oficial, serán rotuladas en las dos lenguas oficiales.

Artículo 16.  
Las Empresas de carácter público, así como los servicios públicos directamente 

dependientes de la Administración, han de garantizar que los empleados de los mismos con 
relación directa al público, poseen el conocimiento suficiente del valenciano para atender con 
normalidad el servicio que tienen encomendado.

CAPÍTULO II
Del uso normal

Artículo 17.  
Todos los ciudadanos tienen derecho a expresarse en valenciano en cualquier reunión, 

así como a desarrollar en valenciano sus actividades profesionales, mercantiles, laborales, 
sindicales, políticas, religiosas, recreativas y artísticas.

TÍTULO II
Del valenciano en la enseñanza

CAPÍTULO I
De la aplicación del valenciano en la enseñanza

Artículo 18.  
1. La incorporación del valenciano a la enseñanza en todos los niveles educativos es 

obligatoria. En los territorios castellano-parlantes que se relacionan en el título quinto, dicha 
incorporación se llevará a cabo de forma progresiva, atendiendo a su particular situación 
sociolingüística, en la forma que reglamentariamente se determine.
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2. El Consell velará por que la incorporación del valenciano se lleve a cabo de un modo 
comprensivo con las diferencias y niveles en el conocimiento y uso del valenciano que hoy 
existen y cuya superación es uno de los objetivos más importantes de la presente Ley.

3. El valenciano y el castellano son lenguas obligatorias en los Planes de Enseñanza de 
los niveles no universitarios, con la salvedad hecha en el punto uno.

Artículo 19.  
1. Se tenderá, en la medida de las posibilidades organizativas de los Centros, a que 

todos los escolares reciban las primeras enseñanzas en su lengua habitual, valenciano o 
castellano.

2. No obstante, y sin perjuicio de las excepciones reguladas en el artículo 24, al final de 
los ciclos en que se declara obligatoria la incorporación del valenciano a la enseñanza, y 
cualesquiera que hubiera sido la lengua habitual al iniciar los mismos, los alumnos han de 
estar capacitados para utilizar, oralmente y por escrito, el valenciano en igualdad con el 
castellano.

Artículo 20.  
La Administración adoptará cuantas medidas sean precisas para impedir la 

discriminación de los alumnos por razón de la lengua que les sea habitual.

Artículo 21.  
Obligatoriamente deberá incluirse la enseñanza del valenciano en los Programas de 

Educación Permanente de Adultos.

Artículo 22.  
En las enseñanzas especializadas, en cuyos programas se enseñe lengua, deberá 

incluirse obligatoriamente la enseñanza del valenciano.

Artículo 23.  
1. Dada la cooficialidad del valenciano y castellano, los profesores deben conocer las 

dos lenguas.
2. Los profesores que a la entrada en vigor de la presente Ley no posean un 

conocimiento suficiente del valenciano, serán capacitados progresivamente mediante una 
política de voluntariedad y gradualidad.

3. El Consell de la Generalidad Valenciana deberá procurar que en los Planes de 
Estudios de las Universidades y Centros de Formación del Profesorado se incluya el 
valenciano como asignatura, y de manera especial en estos últimos centros, de modo que 
todos los profesores, al término de su formación, tengan un conocimiento del valenciano, en 
sus niveles oral y escrito, en igualdad con el que posean del castellano. Y todo ello, sin 
perjuicio de lo establecido en la legislación general sobre la materia.

4. La reglamentación reguladora del acceso del profesorado a los Centros Públicos y 
Privados, establecerá el sistema para que todos los profesores de nuevo ingreso reúnan las 
condiciones fijadas en el número 1 de este artículo.

CAPÍTULO II
De sus excepciones

Artículo 24.  
1. La obligatoriedad de aplicar el valenciano en la enseñanza en los territorios señalados 

como de predominio valenciano-parlante en el título quinto, quedará sin efecto de manera 
individual cuando los padres o tutores que lo soliciten acrediten fehacientemente su 
residencia temporal en dichos territorios y expresen, al formalizar la inscripción, el deseo de 
que a sus hijos o tutelados se les exima de la enseñanza del valenciano.
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2. El Consell de la Generalidad Valenciana introducirá progresivamente la enseñanza del 
valenciano en los territorios de predominio lingüístico castellano relacionados en el título 
quinto, y favorecerá cuantas iniciativas públicas y privadas contribuyan a dicho fin. Todo ello 
sin perjuicio de que los padres o tutores residentes en dichas zonas puedan obtener la 
exención de la enseñanza del valenciano para sus hijos o tutelados, cuando así lo soliciten al 
formalizar su inscripción.

TÍTULO III
Del uso del valenciano en los medios de comunicación social

Artículo 25.  
1. E Consell de la Generalidad Valenciana velará para que el valenciano tenga una 

adecuada presencia en aquellas emisoras de radio y televisión y demás medios de 
comunicación gestionados por la Generalidad Valenciana, o sobre los que la misma tenga 
competencia, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley.

2. Impulsará en las emisoras de radio y televisión el uso del valenciano.
3. Fomentará cuantas manifestaciones culturales y artísticas se realicen en las dos 

lenguas, recibiendo consideración especial las desarrolladas en valenciano.
4. La Generalidad Valenciana apoyará cuantas acciones vayan encaminadas a la 

edición, desarrollo y promoción del libro valenciano, y todo ello sin menoscabo de la lengua 
utilizada, pero con tratamiento específico a los que sean impresos en valenciano.

Artículo 26.  
1. Todos los ciudadanos tienen el derecho de ser informados por los medios sociales de 

comunicación tanto en valenciano como en castellano.
2. De igual manera, en el acceso de los ciudadanos a los medios sociales de 

comunicación en los términos establecidos por la legislación, aquéllos tendrán derecho a 
utilizar el valenciano, oral y escrito, en condiciones de igualdad con el castellano.

TÍTULO IV
De la actuación de los Poderes públicos

Artículo 27.  
El Consell de la Generalidad Valenciana, mediante disposiciones reglamentarias, 

fomentará el uso del valenciano en todas las actividades administrativas de los órganos que 
de ella dependan.

Artículo 28.  
De igual manera deberán proceder los Entes locales acorde con los principios y 

excepciones determinados en la presento Ley.

Artículo 29.  
El Consell de la Generalidad Valenciana propiciará la enseñanza del valenciano a los 

funcionarios y demás empleados públicos dependientes de ella, de la Administración Local, y 
de la Central en los términos en que con ésta se acuerde, con arreglo a principios de 
gadualidad y voluntariedad.

Artículo 30.  
1. La Generalidad Valenciana y las Corporaciones Locales podrán exceptuar y bonificar 

respecto de obligaciones fiscales a aquellos actos y manifestaciones relacionados con el 
fomento, divulgación y extensión de la cultura valenciana, recibiendo una consideración 
especial las que conlleven el uso del valenciano.
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2. En las bases de convocatoria para acceso al desempeño de cargos, empleos y 
funciones públicas, por la Generalidad Valenciana y las Corporaciones Locales, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, se valorará el conocimiento del valenciano a fin de que 
puedan realizarse aquéllas funciones públicas de acuerdo con los principios de uso del 
valenciano previstos en la presente Ley.

3. Los poderes públicos valencianos a los efectos del apartado anterior, señalarán las 
plazas para las que sea preceptivo el conocimiento del valenciano.

4. Los impresos, formularios y modelos oficiales que hayan de utilizar los poderes 
públicos en la Comunidad Valenciana deberán redactarse en forma bilingüe.

Artículo 31.  
El Gobierno Valenciano realizará con la Administración de Justicia los acuerdos 

necesarios para hacer efectivo el uso del valenciano en Juzgados y Tribunales.

Artículo 32.  
De igual manera, y a efectos de normalizar el uso del valenciano en aquellos registros 

públicos no sujetos a competencia de la Generalidad Valenciana, deberá promover con los 
órganos competentes los acuerdos pertinentes.

Artículo 33.  
Los poderes públicos valencianos fomentarán en el ámbito de su competencia, y acorde 

con lo dispuesto en la presente Ley, el uso del valenciano en las actividades profesionales, 
mercantiles, laborales, sindicales, políticas, recreativas, artísticas y asociativas.

Artículo 34.  
El Gobierno Valenciano asumirá la dirección técnica y la coordinación del proceso de uso 

y enseñanza del valenciano asesorando al respecto a todas las Administraciones Públicas y 
particulares y adoptando cuantas medidas contribuyan al fomento de su uso y extensión.

TÍTULO V
De los territorios predominantemente valenciano-parlantes y castellano-

parlantes

Artículo 35.  
A los efectos regulados en la presente Ley, y atendiendo a criterios históricos, se 

declaran términos municipales de predominio lingüístico valenciano los siguientes:
1. Provincia de Alicante: Absúbia, Agost, Agres, Aguas de Busot, Alcalalí, Alcocer de 

Planes, Alcolecha, Alcoy, Alfafara, Alfaz del Pí, Algueña, Alicante, Almudaina, Alquería de 
Aznar, Altea, Balones, Bañeres, Benasau, Benejama, Beniarbeig, Beniardá, Beniarrés, 
Benichembla, Benidoleig, Benidorm, Benifallim, Benifato, Benilloba, Benillup, Benimantell, 
Benimarfull, Benimasot, Benimeli, Benissa, Benitachel, Biar, Bolulla, Busot, Calpe, Callosa 
de Ensarriá, Campello, Campo de Mirra, Cañada, Castalla, Castell de Castells, Concentaina, 
Confrides, Crevillente, Cuatretondeta, Denia, Elche, Facheca, Famorca, Finestrat, Gata de 
Gorgos, Gayanes, Gorga, Guadalest, Guardamar del Segura, Hondón de las Nieves, 
Hondón de los Frailes, Ibi, Jalón, Jávea, Jijona, Lorcha, Llíber, Millena, Monóvar, Muchamiel, 
Murla, Muro de Alcoy, Novelda, La Nucía, Ondara, Onil, Orba, Orcheta, Parcent, Pedreguer, 
Pego, Penáguila, Petrel, Pinoso, Planes, Polop, Rafol de Almunia, Relleu, La Romana, 
Sagra, San Juan de Alicante, San Vicente del Raspeig, Sanet y Negrals, Santa Pela, Sella, 
Senija, Setla-Mirarrosa y Miraflor, Tárbena, Teulada, Tibi, Tollos, Termos, Torremanzanas, 
Vall de Alcalá, Vall de Ebo, Vall de Gallinera, Vall de Laguart, Vergel, Villajoyosa.

2. Provincia de Castellón: Adzaneta, Ahín, Albocácer, Alcalá de Chivert, Alcora, Alcudia 
de Veo, en cuanto se refiere a su núcleo valenciano-parlante, Alfondeguilla, Almazora, 
Almenara, Ares del Maestre, Artana, Bechí, Benafigos, Benasal, Benicarló, Benicásim, 
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Benlloch, Borriol, Burriana, Cahanes, Cálig, Canet lo Roig, Castell de Cabres, Castellfort, 
Castelló de la Plana, Catí, Cervera del Maestre, Cinctorres, Costur, Cuevas de Vinromá, 
Colla, Chert, Chilches, Chodos, Eslida, Figueroles, Forcall, Herbés, La Jana, La Llosa, La 
Mata de Morelia, Lucena del Cid, Moncófar, Morelia, Nules, Onda, Oropesa, Palanquea, 
Peñíscola, Portell de Morella, Puebla de Benifasar, Puebla ‘remesa, Ribesalbes, Roseli, 
Salsadella. San Jorge, San Mateo, San Rafael del Río, Santa Magdalena de Pulpis, 
Sarratella, Sierra-Engarcerán, Sueras, Tales, Tírig, Todolella, Torre de Embesora, Torre de 
Endoménech, Torreblanca, Traiguera, Useras Vall d´Alba, Vall de Uxó, Vallibona, Villafamés, 
Villafranca del Cid, Villanueva de Alcolea, Villar de Canes, Vila-Real, Villavieja, Villores, 
Vinarós, Vistabella del Maestrazgo, Zorita del Maestrazgo.

3. Provincia de Valencia: Ador, Adzaneta de Albaida, Agullent, Alaquás, Albaida, Albal, 
Albalat de la Ribera, Albalat deis Taronchers, Albalat deis Sorells, Alberique, Alboraya, 
Albuixech, Alcácer, Alcántara del Xúquer, L´Alcudia, Alcudia de Crespíns, Aldaya, Alfafar, 
Alfahuir, Alfara de Algimia, Alfara del Patriarca, Alfarp, Alfarrasí, Algar de Palancia, Algemesí, 
Algimia de Alfara, Alginet, Almácera, Almiserat, Almoines, Almusafes, Alquería de la 
Condesa, Alzira, Antella, Ayelo de Malferit, Ayelo de Rugat, Barig, Barxeta, Belgida, 
Bellreguart, Bellús, Benaguacil, Benavites, Benegida, Bentusser, Beniarjó, Beniatjar, 
Benicolet, Benifairó de les Valls, Benifairó de Valldigna, Benifayó, Beniflá, Benigánim, 
Benimodo, Benimuslem, Beniparrell, Benirredrá, Benisanó, Benisoda, Benisuera, Bétera, 
Bocairent, Bonrepós y Mirambell, Bufali, Burjassot, Canals, Canet de Berenguer, Carcaixent, 
Cárcer, Carlet, Carrícola, Casinos, Castellón de Rugat, Castellonet, Catadau, Catarroja, 
Cerdá, Corbera, Cotes, Cuart de les Valla, Cullera, Daimús, La Eliana, Enova, Estivella, 
Estubeny, Faura, Favareta, La Font d´en Carrós, Fontanares, Fortaleny, Fofos, Fuente la 
Higuera, Gabarda, Gandía, Genovés, Gilet, Godella, La Granja de la Costera, 
Guadaséquies, Guadasuar, Guardamar, Lugar Nuevo de Fenollet, Lugar Nuevo de la 
Corona, Lugar Nuevo de San Jerónimo, Llanera de Ranes, Llaurí, Llíria, Llombay, Llosa de 
Ranes, Llutxent, Manises, Manuel, Masalavés, Masalfasar, Massamagrell, Massanassa, 
Meliana, Miramar, Mislata, Mogente, Moncada, Montserrat, Montaberner, Montesa, 
Montichelvo N`ontroy, Museros, Náquera, Novelé, Oliva, Olocau, L´Ollería, Ontinyent, Otos, 
Paiporta, Palma de Gandía, Palmera, Palomar, Paterna, Petrés, Picanya, Picassent, Piles, 
Pinet, Pobla del Duc, La Pobla Llarga, La Pobla de Vallbona, Polinyá del Xuquer, Potríes, 
Pucol, Puebla de Farnals, Puig, Quart de Poblet, Quartell, Quatretonda, Rafelbuñol, 
Rafelcofer, Rafelguaraf, Ráfol de Salem, Real de Gandía, Real de Montroy, Ribarroja del 
Turia, Riola, Rocafort, Rotglá y Corbera, Rótova, Rugat, Sagunto, Salem, San Juan de 
Enova, Sedaví, Segart, Sellent, Sempere, Senyera, Serra, Silla, Simat de Valldigna, Sollana, 
Sueca, Sumacárcel, Tavernes Blanques, Tabernes de Valldigna, Terrateig, Torrella, Torrent, 
Torres Torres, Turís, Valencia, Vallada, Vallés, Villalonga, Villamarchante, Vilanova de 
Castelló, Vinalesa, Xátiva, Xeraco, Xeresa, Xirivella.

Artículo 36.  
A los efectos regulados en la presente Ley, se declaran términos municipales de 

predominio lingüístico castellano, los siguientes:
1. Provincia de Alicante: Albatera, Algorfa, Almoradí, Aspe, Benejúzar, Benferri, Benijófar, 

Bigastro, Callosa de Segura, Catral, Cox, Daya Nueva, Daya Vieja, Dolores, Elda, 
Formentera del Segura, Granja de Rocamora, Jacarilla, Monforte del Cid, Orihuela, Rafal, 
Redován, Rojales, Salinas, San Fulgencio, San Miguel de Salinas, Sax, Torrevieja, Villena.

2. Provincia de Castellón: Algimia de Almonacid, Almedíjar, Altura, Arañuel, Argelita, 
Ayódar, Azuébar, Barracas, Bejfs, Benafer, Castellnovo, Castillo de Villamalefa, Caudiel, 
Cirat, Cortes de Arenoso, Chóvar, Espadilla, Fanzara, Fuente la Reina, Fuentes de Ayódar, 
Gaibiel, Gátova, Geldo, Higueras, Jérica, Ludiente, Matet, Montan, Mentanejos, Navajas, 
Olocau del Rey, Pavías, Pina de Montalgrao, Puebla de Arenoso, Sacañet, Segorbe, Soneja, 
Sot de Ferrer, Teresa, Toga, Torás, El Toro, Torralba del Pinar, Torrechiva, Vall de Almonacid, 
Vallat, Villahermosa del Río, Villamalur, Villanueva de Viver, Viver, Zucaina.

3. Provincia de Valencia: Ademuz, Alborache, Alcublas, Alpuente, Andilla, Anna, Aras de 
Alpuente, Ayora, Benagéber, Bicorp, Bolbaite, Bugarra, Buñol, Calles, Camporrobles, Casas 
Altas, Casas Bajas, Castielfabib, Caudete de las Fuentes, Cofrentes, Cortes de Pallás, 
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Chelva, Chella, Chera, Cheste, Chiva, Chulilla, Domeño, Dos Aguas, Enguera, 
Fuenterrobles, Gestalgar, Godelleta, Higeruelas, Jalance, Jarafuel, Loriguilla, Losa del 
Obispo, Macastre, Marines, Millares, Navarrés, Pedralba, Puebla de San Miguel, Quesa, 
Requena, Siete Aguas, Sinarcas, Sot de Chera, Teresa de Cofrentes, Titaguas, Torrebaja, 
Tous, Tuéiar, Utiel, Vallanca, Venta del Moro, Villar del Arzobispo, Villargordo del Cabriel, 
Yátova, La Yesa, Zarra.

Artículo 37.  
1. La declaración efectuada en los artículos anteriores no obstará la actuación 

institucional del Consell de la Generalidad Valenciana a fin de conseguir que el uso y 
enseñanza del valenciano regulados en la presente Ley sean llevados a término, y en 
especial para lograr el derecho efectivo que todos los ciudadanos tienen a conocerlo y 
usarlo.

2. La declaración efectuada en los artículos anteriores podrá ser revisada en función de 
la aplicación de la presente Ley.

Disposición transitoria primera.  
El uso y enseñanza del valenciano regulados en la presente Ley, por lo que respecta a la 

Administración de la Generalidad Valenciana, Administración Local, Entidades e Instituciones 
que de ellas dependan, y demás servicios públicos a los que la misma se refiera, deberán 
llevarse a término en el plazo de tres años.

En lo referente a la Administración del Estado en la Comunidad Valenciana, así como a 
la Administración de Justicia, se estará a lo dispuesto en los acuerdos que a tales efectos se 
convengan por el Consell de la Generalidad Valenciana con los organismos competentes, sin 
perjuicio de la regulación legal de carácter estatal que sobre el uso de las distintas lenguas 
oficiales pudiera establecerse para las referidas esferas de la Administración.

Disposición transitoria segunda.  
Al objeto de que los alumnos que actualmente cursan estudios en los centros de 

formación del profesorado y en tanto que los mismos no adaptan sus planes de estudio a lo 
dispuesto en la presente Ley, el Consell de la Generalidad Valenciana, reglamentariamente, 
adoptará cuantas medidas sean precisas para asegurar que aquéllos, a la finalización de sus 
estudios, hayan adquirido un suficiente conocimiento del valenciano.

Disposición transitoria tercera.  
A la entrada en vigor de la presente Ley, el Consell de la Generalidad Valenciana 

organizar, los correspondientes cursos a fin de que los profesores en activo en dicho 
momento,y fuere cual fuere el nivel educativo en el que impartan enseñanzas, alcancen en el 
más breve período de tiempo la suficiente capacitación en valenciano.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan, total o 

parcialmente, a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consell de la Generalidad Valenciana a la adopción de cuantas 

disposiciones reglamentarias precise la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la presente 
Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al siguiente día del de su publicación en el «Diario 

Oficial de la Generalidad Valenciana».
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§ 11

Ley 7/1998, de 16 de septiembre, de Creación de la Academia 
Valenciana de la Lengua

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3334, de 21 de septiembre de 1998

«BOE» núm. 252, de 21 de octubre de 1998
Última modificación: 9 de noviembre de 2017

Referencia: BOE-A-1998-24262

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El artículo 3 de la Constitución Española de 1978, además de proclamar el castellano 

como la lengua española oficial del Estado, establece que el resto de lenguas españolas 
serán también oficiales en las Comunidades Autónomas de acuerdo con el contenido de los 
respectivos Estatutos de Autonomía.

Igualmente, en el apartado 1.º, del artículo 148, punto 17.a, del texto constitucional, se 
dispone que las Comunidades Autónomas pueden asumir, si procede, competencias en el 
fomento de la enseñanza de la lengua de la Comunidad Autónoma.

Además, la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía, de la 
Comunidad Valenciana, establece en el artículo 7 que «los dos idiomas oficiales de la 
Comunidad Autónoma son el valenciano y el castellano» y afirma más adelante que la 
«Generalitat Valenciana garantizará el uso normal y oficial de las dos lenguas, y adoptará las 
medidas necesarias con tal de asegurar el conocimiento». También prevé, en el punto 5, que 
«la Ley establecerá los criterios de aplicación de la lengua propia en la Administración y la 
enseñanza». Finalmente, el punto 4 del artículo 31 del mismo Estatuto de Autonomía 
atribuye a la Generalitat Valenciana competencia exclusiva en materia de cultura.

Por su parte, la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de Uso y Enseñanza del Valenciano, 
supuso la plasmación del compromiso de la Generalitat Valenciana en la defensa del 
patrimonio cultural de nuestra Comunidad Autónoma y, de una manera especial, en la 
recuperación del valenciano, definido como «lengua histórica y propia de nuestro pueblo». 
La Ley trata de superar la relación de desigualdad existente entre las lenguas oficiales de la 
Comunidad Valenciana, y dispone actuaciones necesarias con tal de impulsar el uso del 
valenciano en diferentes esferas de la sociedad, favoreciendo la equiparación efectiva entre 
el valenciano y el castellano.

Igualmente, la mencionada Ley afirma que el valenciano es «parte substancial del 
patrimonio cultural de toda nuestra sociedad» y, en consecuencia, el Gobierno Valenciano se 
considera poseedor, en la actual coyuntura histórica, de la capacidad necesaria para 
posibilitar que los diversos sectores sociales de toda la Comunidad Valenciana puedan 
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sentirse comprometidos en el proceso de recuperación del idioma que ha tenido el honor de 
recibir de nuestro pueblo su querer y noble gentileza. Una premisa para garantizar el uso 
«normal y oficial» del valenciano, tal como prevé el artículo 7 del Estatuto de Autonomía, y 
por tanto, para garantizar la seguridad jurídica de los administrados, es que toda la 
Administración Pública se rija por una misma normativa ortográfica y gramatical del 
valenciano. Tal aspecto no fue previsto específicamente en el caso del Estatuto de 
Autonomía ni en la Ley del Uso y Enseñanza del Valenciano, si bien en el artículo 34 de la 
mencionada Ley se establece que el Gobierno Valenciano «asumirá la dirección técnica y la 
coordinación del proceso de uso y enseñanza del valenciano asesorando al respecto a todas 
las Administraciones Públicas y particulares, y adoptando cuantas medidas contribuyan al 
fomento de su uso y extensión».

Por estas y otras cuestiones Las Cortes Valencianas acordaron el 17 de Septiembre de 
1997 solicitar al Consell Valenciá de Cultura que dictaminara sobre las «cuestiones 
lingüisticas» valencianas. El Dictamen aprobado el 13 de Julio de 1998 en su parte 
dispositiva es el siguiente:

«Sobre la situación social del valenciano y su uso.
El valenciano llegó a su esplendor literario máximo en el siglo XV y parte del XVI e inició 

con los duques de Calabria una paulatina castellanización en los escritos, aunque mantuvo 
viva su presencia en el uso cotidiano.

A finales del siglo XIX, el movimiento conocido como Renaixença significó una leve 
recuperación de la utilización de la lengua en los certámenes y en las publicaciones literarias 
que se prolongó durante las primeras décadas de nuestro siglo.

Hoy, la situación del valenciano es ciertamente paradójica: En cuanto al uso culto y 
oficial, y a pesar de las insuficiencias notorias en este campo, estamos mejor que nunca en 
los últimos siglos, desde el Decreto de Nueva Planta, por lo menos, a principios del siglo 
XVIII; en cambio, en cuanto al uso popular no parece que asistamos a ningún tipo de 
recuperación y seguimos en una situación de desafección lingüística, con un 
empobrecimiento y una castellanización del habla cotidiana francamente alarmantes. Pero, 
es evidente que una situación como esta no puede permanecer estable demasiado tiempo, 
de forma que o se consigue que el valenciano recupere el nivel del uso popular que nunca 
debió perder o incluso su preservación dejará de ser posible.

Por otra parte, el año 1932 se firmaron las normas ortográficas llamadas de Castellón, 
seguidas durante cuarenta años sin problemas por los literatos valencianos. Posteriormente, 
desde los años setenta esta normativa ha sido contestada por sectores culturales y políticos, 
si bien la mayor parte de la producción escrita en valenciano ha seguido redactándose de 
acuerdo con aquellas primeras normas más o menos desarrolladas.

También hemos de decir que, al amparo del Estatuto de Autonomía y del autogobierno 
que el Estatuto ha hecho posible, hemos asistido últimamente a una clara mejora en el nivel 
de consideración y de prestigio sociales del valenciano, lo cual es una base favorable para 
intentar con optimismo la necesaria rehabilitación de nuestra lengua, tan estropeada 
actualmente por el abandono y la desidia. Desgraciadamente, esta mejora se encuentra 
obstaculizada por el conflicto esterilizador que se perpetúa entre nosotros, especialmente en 
la ciudad de Valencia y su conurbación. Un conflicto sobre el nombre, la naturaleza y la 
normativa de la lengua propia de los valencianos que impiden la salud de ésta y que 
acumula dificultades en el proceso de recuperación de la lengua que debería identificarnos y 
unirnos como valencianos, en vez de separarnos.

Sin embargo, la esterilidad del conflicto supera el ámbito de lo estrictamente lingüístico 
para incidir negativamente en la vertebración social de nuestro pueblo. Porque si, hablando 
ahora en general, es verdad que la iniciativa individual y la competencia, a todos los niveles, 
son componentes insustituibles de la buena marcha de cualquier gran formación social, 
también es igualmente cierta la necesidad actual de la base común de unos referentes 
colectivos mayoritariamente compartidos, de un fuerte sentimiento de pertenencia colectiva, 
de una mínima solidaridad, para que aquella iniciativa individual y aquella competencia 
puedan ser socialmente productivas y no degeneren en un clima social insolidario y 
destructivo. De hecho, si una comunidad política, como la Comunidad Valenciana, quiere 
algo más que subsistir en el concierto del resto de comunidades políticas, si quiere afirmar 
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su personalidad diferenciada, si quiere tener éxito y progresar, será necesario que lo mejor 
de sus componentes individuales y colectivos desarrolle un firme sentimiento cotidianamente 
operativo de pertenencia y lealtad comunitarias. Justamente, una lengua propia de cultura, el 
valenciano en nuestro caso, viva en la calle y en las instituciones, es un elemento de gran 
valor en la conformación de ese sentimiento comunitario, antesala de un futuro social de 
progreso.

Pero como ya hemos dicho, el valenciano, nuestra lengua, es frecuentemente utilizado 
como un motivo de discordia entre valencianos, en vez de ser la característica comunitaria 
deseable de identificación y de unión. Se ha de decir aquí que la identificación mecánica que 
frecuentemente se ha hecho entre lengua y nación, por una y otra parte, no ha ayudado de 
ninguna manera a clarificar la cuestión y a asentarla sobre las bases de una mínima 
serenidad y racionalidad. Es necesario, pues, saber desactivar ese conflicto socialmente 
esterilizador porque además, en el mundo que nos ha correspondido vivir, el mundo de la 
globalización, de los ?mass media?, y de la escolarización generalizada, una lengua de bajo 
alcance demográfico, rodeada de lenguas potentes, como es la nuestra, corre el serio peligro 
de desaparecer en breve plazo si le añadimos la dificultad gratuita de un conflicto 
gravemente perturbador que se prolonga en el tiempo sin una perspectiva clara de solución.

En función de todo lo que acabamos de argumentar, es necesario que la cuestión de 
nuestra lengua propia sea sustraída a partir de ahora del debate partidista cotidiano y se 
convierta así en el objeto de un debate sereno entre los partidos a fin de llegar a los 
consensos más amplios posibles. Al final de ese camino ganaría nuestra lengua, lo que 
significaría ganar todos los valencianos.

Finalmente, en el espíritu de la Ley de Uso y Enseñanza del Valenciano, y en la 
perspectiva de fortalecer nuestra autoestima como valencianos, de afirmar y de potenciar 
nuestra personalidad diferenciada, ha llegado el momento de consensuar primero y aplicar 
después las medidas políticas que tienen que tomarse con urgencia para promocionar el uso 
del valenciano a los más diversos niveles, creando a tal efecto, si fuese necesario, los foros 
políticos previos en los que discutir y evaluar de manera conjunta aquellas medidas (que 
deberían aprobar y aplicar las instancias pertinentes: Cortes Valencianas, Ejecutivo, 
Diputaciones y Ayuntamientos). Unas medidas para sacar al valenciano de la situación 
marginal en que se encuentra en la esfera pública, a fin de darle un futuro posible y digno, 
conjurando así el peligro verdadero de una desaparición en breve plazo.

Las medidas deberían cubrir actuaciones públicas como las que siguen:
Un refuerzo de la enseñanza del valenciano y en valenciano en todos los niveles 

educativos.
Una programación esencialmente en valenciano en la televisión y la radio públicas 

valencianas.
Una actitud ejemplar de la Administración Valenciana en el uso de la lengua, tanto en lo 

que concierne a apariciones públicas de los responsables políticos, como en el resto de 
actuaciones oficiales (publicaciones, publicidad, documentación administrativa...).

Una política sistemática de promoción del uso del valenciano en el comercio, en la 
publicidad en particular y en general en la vida económica.

Igualmente en la industria cultural: En el libro, la prensa, el teatro, el cine y en general en 
el mundo audiovisual.

Una llamada al mundo eclesiástico para que se sume en su ámbito a este impulso de 
valencianización.

Para finalizar: Tenemos dos lenguas oficiales en nuestra Comunidad, el valenciano y el 
castellano, ambas realmente usadas por los ciudadanos si bien de manera descompensada 
entre una y otra. Felizmente, el castellano es una lengua tan extendida y potente 
internacionalmente que podemos tranquilamente promocionar más y más el uso del 
valenciano entre nosotros con la tranquilidad de que al lado conocemos una segunda 
lengua, también nuestra, que nos facilita la comunicación internacional, sin tener que perder 
así gratuitamente una parte impagable de nuestra identidad como pueblo diferenciado: 
Nuestra lengua propia. Sería verdaderamente una lástima, pero también una dimisión 
lamentable, que por falta de diálogo, o de advertencia, o por una modernidad mal entendida, 
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dejáramos pasar la ocasión de preservar la lengua que durante tantos siglos nos ha 
identificado como valencianos.

Sobre el nombre, la naturaleza y la codificación del valenciano
Nuestro Estatuto de Autonomía denomina «valenciano» a la lengua propia de los 

valencianos y por lo tanto este término debe de ser utilizado en el marco institucional, sin 
que tenga carácter excluyente. La mencionada denominación «valenciano», y también las 
denominaciones «lengua propia de los valencianos» o «idioma valenciano», u otras, 
avaladas por la tradición histórica valenciana, el uso popular, o la legalidad vigente, no son ni 
deben ser objeto de cuestionamiento o polémica. Todas sirven para designar a nuestra 
lengua propia, que comparte la condición de idioma oficial con el castellano.

El valenciano, idioma histórico y propio de la Comunidad Valenciana, forma parte del 
sistema lingüístico que los correspondientes Estatutos de autonomía de los territorios 
hispánicos de la antigua Corona de Aragón, reconocen como lengua propia.

Las denominadas Normas de Castellón son un hecho histórico que constituyeron y 
constituyen un consenso necesario. El Consell Valencià de Cultura reivindica el espíritu de 
acuerdo que las hizo posible en el año 32 y entiende que esas normas han sido el punto de 
partida, compartido por los valencianos, para la normativización consolidada de nuestra 
lengua propia. Aquélla es un patrimonio lingüístico a preservar y a enriquecer por el ente de 
referencia normativa que se propone en el apartado siguiente. El ente se basará en la 
tradición lexicográfica, literaria y la realidad lingüística genuina valenciana.

El ente de referencia normativa
El Consell Valencià de Cultura propone la creación de un ente de referencia normativa 

del valenciano, para el cual propone las siguientes características:
I. Que tenga personalidad jurídica propia, con independencia funcional y presupuestaria.
II. Que tenga capacidad para determinar la normativa en materia lingüística, reconocida 

por una Ley. Que sus decisiones en la materia sean vinculantes para las Administraciones 
Públicas, el sistema educativo, los medios públicos de comunicación y otras entidades u 
órganos de titularidad pública o que cuenten con financiación pública.

III. Que los miembros del ente de referencia normativa sean veintiuno, nombrados por 
períodos de diez años. Que las vacantes que se puedan producir por renovación u otros 
motivos se cubran por cooptación interna.

IV. Que los miembros iniciales sean elegidos por las Cortes Valencianas por una mayoría 
de dos tercios, y por lo menos dos tercios de estos miembros sean expertos en valenciano 
con una acreditada competencia científica y académica, según criterios de evaluación 
objetiva. Y que el resto, hasta los veintiún miembros, sean destacadas personalidades de las 
letras y de la enseñanza con una competencia lingüística y una producción reconocidas en el 
campo del valenciano.

V. El ente podrá tener relaciones horizontales con las diversas entidades normativas de 
las otras lenguas del Estado.

Al tratarse de un encargo de las propias Cortes Valencianas, el Consell Valencià de 
Cultura sugiere a la alta Institución que la citada Ley sea tramitada parlamentariamente por 
vía de urgencia.»

A la vista de este dictamen, las Cortes Valencianas deciden aprobar la creación de una 
Academia Valenciana de la Lengua en los términos que a continuación se expresan:

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 11  Ley de Creación de la Academia Valenciana de la Lengua

– 174 –



TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  
Se crea la Academia Valenciana de la Lengua (AVL) como Institución de la Generalitat 

Valenciana con las competencias, composición, régimen de funcionamiento y organización 
que se determina en la presente Ley.

Artículo 2.  
La AVL es una Institución de carácter público, adscrita a la Presidencia de la Generalitat, 

que goza de personalidad jurídica propia y ejerce sus funciones con autonomía orgánica, 
funcional y presupuestaria para garantizar su objetividad e independencia.

Artículo 3.  
La Academia Valenciana de la Lengua es la institución que tiene por función determinar y 

elaborar, en su caso, la normativa lingüística del idioma valenciano. Así como, velar por el 
valenciano partiendo de la tradición lexicográfica, literaria, y la realidad lingüística genuina 
valenciana, así como, la normativización consolidada, a partir de las llamadas Normas de 
Castellón.

Artículo 4.  
Los principios y criterios que deben inspirar la actuación de la Academia son los que se 

desprenden del dictamen aprobado por el Consell Valencià de Cultura el 13 de julio de 1998 
y que figura en el Preámbulo de esta Ley.

Artículo 5.  
Las decisiones de la AVL, en el ejercicio de sus funciones, deberán ser observadas por 

todas las Instituciones de la Generalitat, por los poderes públicos, por el resto de 
Administraciones Públicas, el sistema educativo, y los medios de comunicación, las 
entidades, los organismos y empresas, de titularidad pública o que cuenten con financiación 
pública.

Artículo 6.  
La AVL tendrá su sede en la ciudad de Valencia, sin perjuicio de que pueda tener otras 

sedes territoriales o celebrar sesiones en cualquier municipio de la Comunidad Valenciana.

TÍTULO II
De las competencias de la AVL

Artículo 7.  
Serán competencias de la AVL:
a) Determinar la normativa oficial del valenciano en todos sus aspectos.
b) Fijar, a solicitud de la Generalitat las formas lingüísticamente correctas de la toponimia 

y la onomástica oficial de la Comunidad Valenciana, para su aprobación oficial.
c) Emitir y difundir informes o dictámenes y realizar los estudios sobre la normativa y la 

onomástica oficial valenciana, ya sea a iniciativa propia o a requerimiento de las Instituciones 
Públicas de la Comunidad Valenciana.

d) Velar por el uso normal del valenciano y defender su denominación y entidad.
e) Informar sobre la adecuación a la normativa lingüística de la AVL de los textos 

producidos por las Instituciones Públicas o que requieran la aprobación oficial, así como de 
la producción audiovisual de la Comunidad Valenciana.
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f) Elaborar y elevar al Consell de la Generalitat y a las Cortes Valencianas una Memoria 
Anual en la cual, además de exponer sus actividades durante el ejercicio, se recojan las 
observaciones y consejos pertinentes para el uso normal del valenciano en cualquiera de 
sus manifestaciones.

g) Las otras que, dentro del ámbito de sus competencias, le encarguen el Presidente de 
la Generalitat, las Cortes Valencianas o el Gobierno Valenciano.

Artículo 8.  
El Consell solicitará a la AVL la emisión de informe o dictamen sobre sus anteproyectos 

legislativos o normativos relacionados con la normativa, la toponimia y la onomástica del 
valenciano. Transcurridos sesenta días desde la correspondiente solicitud sin que la AVL se 
haya pronunciado expresamente sobre éstos, se entenderá que tienen el visto bueno de la 
Institución, y que no hay objeción a formular.

En aquellas peticiones del Consell en las que se indique urgencia en el procedimiento el 
plazo se reducirá a treinta días.

Artículo 9.  
1. Para el mejor cumplimiento de sus fines la AVL podrá estructurarse en Secciones y 

constituir Comisiones de Estudio, de acuerdo con el contenido de la presente Ley y lo que 
reglamentariamente se determine.

2. Podrá, también, la Academia Valenciana de la Lengua tener relaciones horizontales 
con las diversas entidades normativas de las otras lenguas del Estado.

3. Asimismo, también podrá tener acuerdos de colaboración con otros organismos 
académicos, científicos y culturales.

TÍTULO III
De la composición de la Academia Valenciana de la Lengua

CAPÍTULO I
De los académicos de la AVL

Artículo 10.  
La AVL estará compuesta por veintiún académicos que deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Tener la condición política de valenciano.
b) Ser expertos en valenciano con una acreditada competencia científica y académica o 

destacadas personalidades de las letras o de la enseñanza en materia lingüística o una 
producción reconocida en el campo del valenciano o la cultura valenciana.

Artículo 11.  
1. Los veintiún académicos iniciales serán elegidos por las Cortes Valencianas, mediante 

mayoría de dos tercios de sus miembros de derecho, por un período de quince años, 
pudiendo ser reelegidos.

2. A los quince años de la elección por primera vez de los y las miembros de la 
Acadèmia a los que se refiere el apartado anterior, la Acadèmia Valenciana de la Llengua 
procederá por cooptación de los veintiún miembros, a la renovación de un tercio de los y las 
académicas. Se determinarán los siete académicos y académicas a sustituir por el sistema 
de insaculación.

A los cinco años de la renovación anterior se procederá, de la misma manera, a la 
renovación de otro tercio de los inicialmente elegidos o quien los sustituya. El tercio restante 
se renovará cinco años después de la segunda renovación por el mismo procedimiento.

Cada cinco años, y por el mismo sistema, se procederá a la renovación de un tercio de 
los académicos o académicas que hayan cumplido el período de quince años.
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En los procesos de renovación se respetará el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres en función de su mérito y su capacidad.

A los efectos de esta ley, se considera que existe igualdad entre mujeres y hombres 
cuando haya una presencia mínima del 50 % de mujeres. El proceso de insaculación al que 
hace referencia el presente artículo se realizará garantizando que su resultado no vaya en 
detrimento de la presencia del sexo infrarrepresentado en el órgano.

3. Una vez elegidos, los Académicos, serán nombrados por Decreto del Presidente de la 
Generalitat, y tomarán posesión de su cargo en acto público.

Artículo 12.  
La condición de Académico será incompatible con:
a) La de Diputado de las Cortes Valencianas.
b) La de Diputado o Senador de las Cortes Generales o la de miembro de algún 

Parlamento Autónomo o el Parlamento Europeo.
c) La de miembro del Gobierno de España o de cualquier Comunidad Autónoma, y altos 

cargos de la Administración Autonómica y del Estado.
d) La de miembro de las Corporaciones Locales.
e) La de personal al servicio de la AVL.
El examen, declaración y control de las posibles incompatibilidades de los académicos, 

se llevará a efecto, por la AVL, en la forma en que reglamentariamente se establezca.

Artículo 13.  
1. Los Académicos durante el período para el que fueron elegidos, son inamovibles y 

cesarán en su condición en los siguientes casos:
a) Por defunción.
b) Por renuncia expresa.
c) Por extinción del período para el que fueron elegidos. No obstante, los Académicos 

seguirán ejerciendo plenamente sus funciones hasta la toma de posesión de los nuevos 
miembros.

d) Por incapacidad manifiesta o inhabilitación declarada por resolución judicial firme.
e) Por pérdida de la condición política de valenciano.
f) Por incompatibilidad no resuelta en el plazo fijado.
2. Si se produce alguno de los supuestos contemplados en los apartados a), b), d), y e) 

del presente artículo, durante los primeros quince años, se procederá a cubrir la vacante por 
las Cortes Valencianas según lo estipulado en el artículo 11.1. En lo sucesivo se cubrirá la 
vacante según el artículo 11.2.

El Académico elegido, en ambos casos, lo será por el tiempo que reste del período para 
el que fue elegido el sustituido.

Si se produce el supuesto contemplado en el apartado f) y no se resuelve en el plazo 
que reglamentariamente se establezca, se procederá a cubrir la vacante según los mismos 
criterios que en los apartados anteriores.

Artículo 14.  
Los Académicos tendrán derecho a percibir dietas e indemnizaciones por el ejercicio de 

sus funciones.

CAPÍTULO II
De los órganos de gobierno de la AVL

Artículo 15.  
Los órganos de Gobierno de la AVL serán:
1. Órganos colegiados:
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El Pleno de la AVL.
La Junta de Gobierno.
2. Órganos unipersonales:
El Presidente de la AVL.

Artículo 16.  
1. El Pleno es el órgano máximo de decisión de la AVL y estará integrado por los veintiún 

académicos.
2. Corresponde al pleno de la AVL las siguientes atribuciones:
a) Aprobar el Proyecto de Reglamento y sus posibles modificaciones y elevarlo al 

Consell de la Generalitat Valenciana para su aprobación.
b) La aprobación de la Memoria Anual.
c) Aprobar el anteproyecto del presupuesto anual, sus modificaciones y liquidación, para 

su remisión al Consell.
d) La aprobación de los planes y programas de actuación para cada ejercicio económico.
e) Constituir las Secciones y Comisiones que establece la presente Ley, atendiendo al 

desarrollo reglamentario.
f) La aprobación del régimen ordinario de sesiones y, en su caso, de las reuniones de las 

Comisiones y Secciones.
g) Elegir los cargos previstos en la presente Ley y los que reglamentariamente se 

determinen.
h) La designación y la separación de los representantes de la AVL en los organismos o 

entidades que legalmente o reglamentariamente corresponda.
i) Proponer al Consell la aprobación de la plantilla del personal al servicio de la 

Institución, y su estructura orgánica.
j) Aprobar los informes o dictámenes a que se refiere el artículo 7.
k) Cualquier otra que le atribuya la presente Ley.

Artículo 17.  
1. La Junta de Gobierno estará integrada por:
a) El Presidente.
b) El Vicepresidente.
c) El Secretario.
d) Dos Vocales.
2. Son atribuciones de la Junta de Gobierno:
a) Elaborar el proyecto de Memoria Anual.
b) Elaborar el anteproyecto del presupuesto anual para elevar al Pleno.
c) Dirigir y controlar la ejecución del Presupuesto de la AVL y preparar su liquidación.
d) Determinar la tramitación de los escritos y peticiones dirigidos a la Institución.
e) Ejercer las facultades ordinarias en materia de contratación administrativa dentro de 

los límites legales y presupuestarios.
f) Disponer los gastos propios de los servicios de la AVL dentro de los límites legales y 

presupuestarios.
g) Resolver las cuestiones que sean sometidas a su consideración por el Presidente y no 

estén atribuidas al Pleno.
h) Ejercer las funciones que el Pleno le delegue expresamente.
i) Elaborar los informes y dictámenes a que se refiere el artículo 7.
j) Cualquier otra que le atribuya la presente Ley.

Artículo 18.  
1. El Presidente es órgano unipersonal de la AVL que será elegido por el Pleno, de entre 

sus miembros, por mayoría absoluta, por un período de cinco años, siendo reelegible otros 
cinco años más.
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2. El Presidente elegido será nombrado por Decreto del Presidente de la Generalitat y 
tomará posesión en acto público y solemne.

Artículo 19.  
El Presidente de la AVL ostentará la representación de la misma y le corresponderán las 

siguientes atribuciones:
a) Presidir, convocar y fijar el orden del día de las sesiones de la Academia.
b) Elevar anualmente a las Cortes Valencianas y al Presidente de la Generalitat 

Valenciana una Memoria de las actividades de la Institución.
c) Adoptar las medidas necesarias para su funcionamiento.
d) Autorizar el gasto y proponer los pagos como consecuencia de la ejecución del 

presupuesto.
e) Nombrar a los funcionarios y al personal eventual y laboral con los requisitos 

establecidos en las leyes.
f) Las demás que se determinen reglamentariamente.

Artículo 20.  
El Presidente será sustituido, en casos de ausencia, vacante o enfermedad, por el 

Vicepresidente.

Artículo 21.  
El Secretario de la AVL ostentará las siguientes atribuciones:
a) Preparar y cursar el orden del día de las sesiones de la Academia, previamente fijado 

por el Presidente.
b) Expedir certificaciones de las actas, acuerdos e informes y asistencias que se soliciten 

con el visto bueno del Presidente.
c) Llevar el libro de actas, foliado y visado por el Presidente.
d) Dirigir y coordinar la elaboración anual del proyecto de memoria de actividades de la 

Institución.
e) La jefatura del personal al servicio de la Academia.
f) Las demás que se determinen reglamentariamente.

Artículo 22.  
En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Secretario será sustituido por el 

Académico de menor edad.

Artículo 23.  
Los Académicos tendrán el tratamiento de ilustrísimo.

TÍTULO IV
Del funcionamiento de la AVL

CAPÍTULO I
Del pleno de la AVL

Artículo 24.  
1. El Pleno de la AVL se reunirá periódicamente cuando sea convocado por su 

Presidente, por propia iniciativa o porque lo soliciten al menos un tercio de sus miembros 
que deberán incluir en la solicitud los asuntos a tratar, debiendo reunirse al menos una vez al 
trimestre.
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2. La convocatoria de las sesiones incluirá el orden del día y se cursará con siete días de 
antelación, como mínimo, a la fecha de las mismas. Por razones de urgencia dicho plazo 
podrá reducirse a cuarenta y ocho horas.

Artículo 25.  
1. El Pleno de la AVL quedará constituido cuando estén presentes, al menos, la mitad 

más uno de sus miembros, y en todo caso, el Presidente y el Secretario o legalmente quien 
les sustituya.

2. Los acuerdos se adoptarán por la mayoría absoluta de los miembros de derecho del 
Pleno.

Los Académicos que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular 
por escrito, dentro del plazo de los diez días siguientes a su adopción.

Artículo 26.  
El Pleno de la AVL determinará, en el ámbito de sus competencias, las resoluciones que 

han de ser publicadas en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana». En todo caso, se 
publicarán en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» las que afecten al Diccionario, la 
Normativa y las Entradas que la Academia apruebe.

Artículo 27.  
El Presidente de la Generalitat, o el Conseller en quien delegue, podrá asistir con voz al 

Pleno de la AVL para informar o requerir información.

CAPÍTULO II
De la Junta de Gobierno

Artículo 28.  
La Junta de Gobierno de la AVL se reunirá periódicamente cuando sea convocada por su 

Presidente, por propia iniciativa o por que lo soliciten, al menos, la mitad más uno de sus 
miembros, debiendo reunirse, al menos una vez al mes.

Artículo 29.  
La Junta de Gobierno de la AVL adoptará sus acuerdos cuando estén presentes, al 

menos, la mitad más uno de sus miembros, y en todo caso, el Presidente y el Secretario o 
quien, legalmente, les sustituya.

CAPÍTULO III
De las Secciones y las Comisiones de Estudio

Artículo 30.  
El Pleno de la AVL podrá crear Secciones y Comisiones de Estudio en el seno de la 

Academia.

Artículo 31.  
La creación, composición y funcionamiento de dichas Secciones y Comisiones de 

Estudio se regulará reglamentariamente.
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TÍTULO V
De la organización y los recursos de la AVL

CAPÍTULO I
Del personal

Artículo 32.  
El Personal que haya de prestar servicios en la AVL se regirá por el Régimen Jurídico 

aplicable al personal al servicio de la Generalitat.

CAPÍTULO II
Del Régimen Patrimonial y Económico

Artículo 33.  
La AVL, para el cumplimiento de sus fines, dispondrá de los siguientes medios materiales 

y recursos económicos:
a) Las consignaciones previstas en los presupuestos de la Generalitat.
b) Los bienes que le sean adscritos o cedidos por la Generalitat o cualquier otra 

Administración Pública, así como los que, por cualquier título formen parte de su patrimonio.
c) Los productos y rentas de su patrimonio.
d) Los ingresos que obtenga, como contraprestación de sus servicios, actividades o 

productos.
e) Las subvenciones, herencias, legados, donaciones, patrocinios, y cualquier otra 

aportación voluntaria de las entidades u organismos públicos o privados, y de los 
particulares.

f) Los créditos, préstamos y otras operaciones que pueda concertar, previa autorización 
del Consell.

g) Cualesquiera otros recursos que le puedan ser atribuidos.

Artículo 34.  
El presupuesto de la AVL, una vez aprobado por el Consell, se integrará como Sección 

en los Presupuestos de la Generalitat Valenciana.

Artículo 35.  
La AVL podrá adquirir los bienes que, de forma legal, acuerde el Pleno.

Disposición transitoria primera.  
En el plazo máximo de un mes desde la entrada en vigor de la presente Ley, las Cortes 

Valencianas elegirán a los primeros veintiún académicos, de los cuales, al menos dos 
terceras partes serán expertas en valenciano con una acreditada competencia científica y 
académica, según criterios de evaluación objetiva, y el resto serán destacadas 
personalidades de las letras o de la enseñanza con una competencia lingüística o una 
producción reconocida en el campo del valenciano.

Disposición transitoria segunda.  
En los quince días siguientes a la elección de los Académicos, por las Cortes 

Valencianas, el Presidente de la Generalitat realizará mediante Decreto el correspondiente 
nombramiento.
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Disposición transitoria tercera.  
En el plazo de tres meses desde su constitución legal, el Pleno de la AVL deberá elevar 

al Consell de la Generalitat para su aprobación definitiva el Proyecto de Reglamento a que 
se refiere el artículo 16 de la presente Ley.

Disposición transitoria cuarta.  
El Gobierno Valenciano asignará a la AVL los locales adecuados para el cumplimiento de 

sus fines.

Disposición final primera.  
La AVL se constituirá legalmente, dentro de los quince días siguientes a la publicación en 

el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» del Decreto de nombramiento de los 
Académicos.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Consell de la Generalitat a dictar las normas reglamentarias y 

disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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§ 12

Ley 1/1987, de 31 de marzo, Electoral Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 561, de 6 de abril de 1987
«BOE» núm. 96, de 22 de abril de 1987
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1987-9636

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La existencia periódica de elecciones libres es el fundamento legitimador del ejercicio del 

poder en una sociedad democrática. En el intervalo de unas y otras, la legitimidad se 
produce por medio del mecanismo de la representación política que ejercen los que han sido 
elegidos. La Constitución española de 1978 establece los principios básicos y normas 
electorales que inspiran el ordenamiento constitucional electoral, perfilándose éstos en la 
igualdad de todos los ciudadanos ante la Ley, la participación de los ciudadanos mediante 
derecho activo y pasivo de sufragio, y el principio de legitimación originaria para los órganos 
de los poderes públicos como actores políticos sustantivos, por vía electoral en todos los 
niveles del poder político.

El ejercicio del derecho de autogobierno que la Constitución Española reconoce a toda 
nacionalidad quedó plasmado en el artículo 1.º del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, aprobado por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, como expresión de voluntad 
democrática del pueblo valenciano para lograr el reforzamiento de la democracia misma y 
garantizar la participación de todos los ciudadanos en la realización de sus fines.

Manifestación esencial de esta participación es precisamente el ejercicio del derecho de 
los valencianos a designar, por vía electoral a sus representantes en la institución básica de 
la que emanarán el resto de instituciones que integran el conjunto de la Generalitat: «Les 
Corts».

El que el proceso electoral a Cortes Valencianas se lleve a cabo en condiciones de 
libertad e igualdad, mediante el sufragio universal, directo y secreto, son principios 
esenciales, que esta Ley, en cumplimiento de los artículos 12 y 13 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana, viene a garantizar. De esta forma el papel de una 
Ley Electoral Valenciana se convierte, pues, en decisivo para favorecer el acceso al ejercicio 
del poder de las fuerzas representantivas que existan en cada momento en la sociedad 
valenciana, garantizándose en última instancia la adopción de una alternativa política 
determinada por la voluntad de los ciudadanos.

Pero las elecciones a Cortes Valencianas se han necesariamente de encuadrar dentro 
de un régimen electoral general, que establece la Constitución Española, exigiendo en su 
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artículo 81 su regulación por Ley Orgánica y previendo el artículo 152.1 que las elecciones a 
Diputados de las Asambleas legislativas de las Comuidades Autónomas se regularán y 
organizarán por sus Estatutos de Autonomía, aunque establéciéndose ciertamente unos 
principios a los que deberán ajustarse los referidos Estatutos: Sufragio universal, 
representación proporcional y garantía de la representación de las diversas zonas del 
territorio.

Las sentencias del Tribunal Constitucional de 18 de diciembre de 1981 y de 16 de mayo 
de 1983 delimitan el alcance de la expresión Régimen Electoral General, incluyendo las 
normas electorales válidas para la generalidad de las instancias representativas del Estado 
en su conjunto, y de las Entidades territoriales en que éste se organiza a tenor del artículo 
137 de la Constitución Española, salvo las excepciones que se hallen establecidas en la 
misma Constitución o en los Estatutos.

En virtud de ello, es en desarrollo de la legislación electoral general y de las 
determinaciones electorales de nuestro Estatuto, en el ámbito en que debe moverse nuestra 
Ley Autonómica. La Ley Electoral Valenciana se encuentra así delimitada tanto por la 
existencia de un régimen electoral general de directa aplicación a las elecciones a 
Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, concretado en la disposiciones 
adicional primera, punto dos, de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, como por la 
exigencia de una serie de requisitos fijados por el propio Estatuto de Autonomía, entre los 
que hay que destacar la no consideración a efectos de obtención de escaños de las 
candidaturas que no alcancen un 5 por 100 de los votos emitidos en la Comunidad, un 
número total de Diputados no inferior a 75 ni superior a 100, con un mínimo de 20 Diputados 
por circunscripción, atendiendo a criterios de proporcionalidad respecto a la población, pero 
sin que el sistema resultante establezca una desproporción que exceda de la relación de uno 
a tres.

Dentro de estos límites, inspirada en criterios de austeridad, la Ley estima innecesario 
incrementar el número total de Diputados en las Cortes Valencianas, establecido 
transitoriamente para las primeras elecciones a dicha Cámara, sin que ello suponga en 
absoluto merma del sistema representativo.

Por otro lado se ha recogido en esta Ley, con aplicación a la regla D’Hondt, un sistema 
automático de cálculo para determinar el número de Diputados por circunscripción, de forma 
que sirva incluso con las modificaciones de población futuras y sea lo más proporcional a la 
población posible, con correctores de territorialidad, dentro de las limitaciones estatutarias.

El texto regula un régimen de inelegibilidades e incompatibilidades exigente, si bien 
adaptado a la realidad de las Cortes Valencianas, estableciendo en todo caso la 
incompatibilidad económica con el ejercicio de cualquier otro puesto de carácter público.

Se articula también la composición y régimen de funcionamiento de la Junta Electoral de 
la Comunidad Valenciana, integrada por Magistrados del Tribunal Superior de Justicia 
valenciano y Catedráticos o Profesores titulares de Derecho de las Universidades 
valencianas. Se completa, pues, la administración electoral con la creación de la Junta 
Electoral de Comunidad Autónoma.

El sistema de atribución de escaños entre las distintas candidaturas de cada 
circunscripción se basa en criterios proporcionales, con la aplicación de la regla D’Hondt a 
listas cerradas de candidatos.

Finalmente, se regula un sistema de limitación y control de los gastos electorales, 
sometidos a la revisión de la Sindicatura de Cuentas, así como un sistema suficiente de 
subvenciones objetivas, que ayuda a las fuerzas políticas que hayan obtenido 
representación parlamentaria a financiar sus campañas electorales.

Con todo ello, esta Ley pretende configurar un marco estable para el ejercicio del 
derecho político básico en condiciones de total libertad, en el marco de la Constitución 
Española, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valencianda y la Ley Orgánica de 
Régimen Electoral General.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
La presente Ley, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 12 del Estatuto de 

Autonomía de la Comunidad Valenciana, tiene por objeto regular las elecciones a Diputados 
a las Cortes Valencianas.

TÍTULO I
Derecho de sufragio

CAPÍTULO I
Derecho de sufragio activo

Artículo 2.  
Uno. Son electores los que poseyendo la condición política de valencianos o teniendo los 

derechos políticos de dicha condición, de acuerdo con el artículo 4 del Estatuto de 
Autonomía, sean mayores de edad y no carezcan del derecho de sufragio de conformidad 
con lo previsto en el Régimen Electoral General.

Dos. Para el ejercicio del derecho de sufragio es indispensable la inscripción en el Censo 
electoral vigente.

CAPÍTULO II
Derecho de sufragio pasivo

Artículo 3.  
Son elegibles los ciudadanos que, poseyendo la condición de elector, de conformidad 

con el artículo anterior, no se encuentren incursos en alguna de las causas de inelegibilidad 
recogidas en las disposiciones comunes del Régimen Electoral General.

Artículo 4.  
Son inelegibles también:
1. Los altos cargos de la Presidencia de la Generalitat, de las Consellerías y de los 

Organismos autónomos de ellas dependientes, nombrados por Decreto del Consell.
2. El Síndico de Agravios de la Comunidad Valenciana y sus adjuntos.
3. Los Síndicos de la Sindicatura de Cuentas de la Comunidad Valenciana.
4. Los miembros del Consejo Valenciano de Cultura.
5. El Presidente, Vocales y Secretario de la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana.
6. Los Presidentes, Vocales y Secretarios de las Juntas electorales que comprende la 

Administración Electoral valenciana.
7. El Director general de Radio Televisión valenciana y los Directores de las Sociedades 

de este Ente público.
8. Los parlamentarios de las Asambleas legislativas de las otras Comunidades 

Autónomas.
9. Los miembros de los Consejos de Gobierno de las demás Comunidades Autónomas, 

así como los cargos públicos de libre designación de los citados Consejos nombrados por 
Decreto.

10. Los miembros del Consejo de Ministros y los altos cargos designados por Decreto 
del mismo.

11. Aquellos que ejerzan funciones o cargos conferidos y remunerados por un Estado 
extranjero.
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No serán elegibles por las circunscripciones electorales comprendidas en todo o en parte 
en el ámbito territorial de su jurisdicción los Directores territoriales de las distintas 
Consellerías del Consell.

Artículo 5.  
La calificación de las inelegibilidades se verificará el mismo día de la presentación de la 

candidatura, o en cualquier momento posterior hasta la celebración de las elecciones.
No obstante lo dispuesto en el artículo 3, los que aspiren a ser proclamados candidatos y 

no figuren incluidos en las listas del Censo Electoral vigente, podrán serlo, siempre que con 
la solicitud acrediten, de modo fehaciente, que reúnen todas las condiciones exigidas para 
ello.

CAPÍTULO III
Incompatibilidades

Artículo 6.  
Uno. Las causas de inelegibilidad de los Diputados lo son también de incompatibilidad.
Dos. Además de los comprendidos en el artículo 155.2 de la Ley Electoral General, 

serán incompatibles:
a) Los Diputados al Congreso.
b) Los Administradores, Directores generales, Gerentes y cargos equivalentes de Entes 

públicos y Empresas con participación pública mayoritaria, directa o indirectamente, de la 
Generalitat, cualquiera, que sea su forma.

c) Los miembros del Consejo de Administración del Ente público Radiotelevisión 
valenciana.

Tres. El examen y control de las incompatibilidades de los candidatos proclamados 
electos se llevará a efectos por las Cortes Valencianas a través del procedimiento 
establecido en su Reglamento.

Cuatro. El Diputado cesará en su condición de tal, si aceptase un cargo, función o 
situación constitutiva de incompatibilidad.

Artículo 7.  
Uno. Los Diputados de las Cortes Valencianas, salvo los miembros del Consell y 

Presidentes de Corporaciones Locales, únicamente podrán formar parte de los órganos 
colegiados de dirección o Consejos de Administración de Organismos, Entes públicos o 
Empresas con participación pública mayoritaria, directa o indirectamente, de la Generalitat, 
cualquiera que sea su forma cuando su elección corresponda a las Cortes Valencianas, 
percibiendo en este caso sólo las dietas o indemnizaciones que les correspondan, y que se 
acomoden al régimen general previsto para la Administración Pública.

Dos. Ningún Diputado, salvo los exceptuados en el párrafo anterior, podrán pertenecer a 
más de dos órganos colegiados de dirección o Consejo de Administración a que se refiere 
este artículo.

Artículo 8.  
Uno. Los Diputados a Cortes Valencianas no podrán percibir más de una retribución con 

cargo a los presupuestos de los órganos constitucionales, de la Generalitat, o de las 
Administraciones Públicas, sus Organismos autónomos, Entes públicos y Empresas con 
participación pública, directa o indirecta, mayoritaria, sin perjuicio de las dietas, 
indemnizaciones o asistencias que correspondan por la otra actividad en su caso llevada a 
cabo.

Dos. También son incompatibles las retribuciones como Diputado con la percepción de 
pensión por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social público y 
obligatorio. El derecho al devengo por dichas pensiones se recuperará automáticamente 
desde el mismo momento de extinción de la condición de Diputado a las Cortes Valencianas.
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Artículo 9.  
El mandato de los Diputados de las Cortes Valencianas es compatible con el desempeño 

de actividades privadas, salvo los supuestos que a continuación se detallan:
a) Actividades de gestión, defensa, dirección o asesoramiento ante la Administración de 

la Generalitat, sus Entes u Organismos autónomos, de asuntos que hayan de resolverse por 
ellos, que afecten directamente a la realización de algún servicio público o que estén 
encaminados a la obtención de subvenciones o avales públicos. Se exeptúan aquellas 
actividades particulares que en ejercicio de un derecho reconocido realicen los directamente 
interesados, así como las subvenciones o avales cuya concesión se derive de la aplicación 
automática de lo dispuesto en una Ley o Reglamento de carácter general.

b) La actividad de contratista o fiador de obras, servicios y suministros públicos que se 
paguen con fondos de la Generalitat, o el desempeño de cargos que lleven anejas funciones 
de dirección, representación o asesoramiento en compañías o Empresas que se dediquen a 
dichas actividades.

c) La celebración con posterioridad a la fecha de su elección como Diputado de 
conciertos de prestación de servicios de asesoramiento o de cualquier otra índole, con 
titularidad individual o compartida, en favor de la Administración de la Generalitat.

d) La participación superior al 10 por 100 adquirida en todo o en parte con posterioridad 
a la fecha de su elección como Diputado, salvo que fuere por herencia, en Empresas o 
Sociedades que tengan conciertos de obras, servicios o suministros con Entidades del sector 
público de la Generalitat.

TÍTULO II
Sistema electoral

Artículo 10.  
En las elecciones a las Cortes Valencianas la circunscripción electoral será la provincia.

Artículo 11.  
Uno. El número de Diputados de las Cortes Valencianas se fija en 89.
Dos. A cada una de las tres provincias le corresponden un mínimo inicial de 20 

Diputados.
Tres. Los Diputados restantes se distribuyen entre las provincias en proporción a su 

población, conforme al siguiente procedimiento:
a) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de población de derecho de 

cada circunscripción.
b) Se divide el número de habitantes de cada provincia por 1, 2, 3, etcétera, hasta 29, 

formándose un cuadro similar al que aparece en el ejemplo práctico que se inserta en anexo 
I. Los Diputados se adscriben a las circunscripciones que obtengan los cocientes mayores 
en el cuadro, atendiendo a un orden decreciente.

c) Cuando en la relación de cocientes coincidan dos correspondientes a distintas 
circunscripciones, el Diputado se atribuirá a la que mayor población de derecho tenga.

Cuatro. En su caso, la distribución prevista en el número anterior deberá ser adaptada de 
forma que el número de habitantes por cada Diputado en ninguna circunscripción sea tres 
veces superior al de otra.

Artículo 12.  
La atribución de escaños de acuerdo con los resultados del escrutinio se realiza 

conforme a las siguientes reglas:
a) No se tienen en cuenta aquellas candidaturas que no hubieran obtenido al menos el 5 

por 100 de los votos emitidos en la Comunidad Valenciana.
b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por las 

respectivas candidaturas.
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c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, etcétera, 
hasta un número igual al de escaños, correspondientes a la circunscripción, formándose un 
cuadro similar al que aparece en el ejemplo práctico que se inserta en anexo II. Los escaños 
se atribuyen a las candidaturas que obtengan los cocientes mayores en el cuadro, 
atendiendo a un orden decreciente.

d) Cuando en la relación de cocientes, con aplicación en su caso de decimales, 
coincidan dos o más correspondientes a distintas candidaturas, el escaño se atribuirá a la 
que mayor número total de votos hubiese obtenido. Si hubiera dos candidaturas con igual 
número total de votos, el primer empate se resolverá por sorteo y los sucesivos de forma 
alternativa.

e) Los escaños correspondientes a cada candidatura se adjudican a los candidatos 
incluidos en ella por el orden de colocación en que aparezcan.

Artículo 13.  
Si en cualquier momento se produjera renuncia, incapacidad o fallecimiento de un 

candidato proclamado electo o Diputado, el escaño será automáticamente asignado al 
candidato, o en su caso, al suplente de la misma lista, atendiendo a su orden de colocación.

TÍTULO III
Convocatoria de elecciones

Artículo 14.  
Uno. La convocatoria de elecciones a las Cortes Valencianas se realizará mediante 

Decreto del Presidente de la Generalitat, que será publicado en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana», entrando en vigor el día de su publicación.

Dos. El Decreto de convocatoria especificará:
a) El número de Diputados a elegir en cada circunscripción, según lo previsto en la 

presente Ley.
b) La fijación del tiempo de duración de la campaña electoral.
c) El día de la votación, que habrá de celebrarse en un plazo no inferior a cincuenta y 

cuatro días, ni superior a sesenta, contados desde la publicación de la convocatoria.
d) El lugar, día y hora de constitución de las Cortes Valencianas, dentro del plazo 

máximo de noventa días, a contar desde la expiración del mandato anterior.

TÍTULO IV
Administración electoral

CAPÍTULO I
Las Juntas Electorales

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 15.  
Uno. La Administración Electoral tiene por finalidad garantizar, en los términos de la 

presente Ley, la transparencia y la objetividad del proceso electoral, y el principio de igualdad 
en el acceso a los cargos públicos, sin perjuicio de las competencias que corresponden a los 
Tribunales.

Dos. La Administración Electoral está integrada por la Junta Electoral de la Comunidad 
Valenciana, las Juntas Electorales Provinciales y las de zona, así como por las Mesas 
electorales.
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Sección segunda. Composición de la Junta Electoral de la Comunidad 
Valenciana

Artículo 16.  
Uno. La Junta Electoral de la Comunidad Valenciana es un órgano permanente, y está 

compuesta por:
a) Presidente: Corresponderá al Presidente del Tribunal Superior de Justicia Valenciano.
b) Vicepresidente: Que será elegido entre los Voales de origen judicial en la sesión 

constitutiva de la Junta, convocada por su Secretario.
c) Vocales: Tres Magistrados del Tribunal Superior de Justicia Valenciano, designados 

por sorteo efectuado ante el Presidente del citado Tribunal. Se excluirán del sorteo en todo 
caso los Magistrados susceptibles de conocer del posible contencioso electoral.

Tres Catedráticos o Profesores titulares de Derecho, en activo, de las Universidades 
Valencianas, designados a propuesta conjunta de los partidos, federaciones, coaliciones o 
agrupaciones de electores con representación en las Cortes Valencianas.

Dos. El Secretario de la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana será el Letrado 
Mayor de las Cortes.

Participa con voz pero sin voto en sus deliberaciones, y custodia la documentación 
correspondiente a la Junta Electoral.

Tres. Participará con voz y sin voto en la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana un 
representante de la Oficina del Censo Electoral, designado por su Director.

Cuatro. La Junta Electoral de la Comunidad Valenciana tendrá su sede en la de las 
Cortes Valencianas.

Artículo 17.  
Uno. Las designaciones de los Vocales se realizarán en los noventa días siguientes a la 

sesión constitutiva de las Cortes Valencianas. Si en dicho plazo no hubiesen sido propuestos 
los tres Vocales de las Universidades Valencianas, la Mesa, oídos los grupos parlamentarios, 
procederá a su designación en consideración a la representación existente en la Cámara.

Dos. Los miembros de la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana serán nombrados 
por Decreto del Consell que se publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» 
del día siguiente y ejercerán sus funciones hasta la toma de posesión de la nueva Junta 
Electoral al inicio de la siguiente legislatura.

Tres. Si algún miembro de la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana pretendiese 
concurrir a las elecciones, lo comunicará al Presidente de la misma, en el plazo de tres días 
desde la publicación del Decreto de convocatoria electoral, a efectos de su sustitución que 
se producirá en el plazo máximo de cuatro días por el mismo procedimiento del número 
anterior y será publicada en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» del día siguiente.

Cuatro. La Junta Electoral de la Comunidad Valenciana deberá constituirse en el plazo 
de cinco días desde la publicación del Decreto del nombramiento de sus miembros.

Cinco. Para que cualquier reunión de la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana se 
celebre válidamente es indispensable que concurran al menos cuatro de sus miembros con 
derecho a voto.

Artículo 18.  
Uno. Los miembros de la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana son inamovibles, y 

sólo podrán ser suspendidos por delitos o faltas electorales mediante expediente incoado por 
la Junta Electoral Central.

Dos. En el supuesto previsto en el párrafo anterior, así como en el caso de renuncia 
justificada, notificada fehacientemente al Presidente y aceptada por éste, cese de su 
condición, cambio de destino, o cualquier otra causa que determine impedimento, prohibición 
o incompatibilidad para formar parte de la Junta, se procederá a la sustitución de los 
miembros, en el plazo máximo de cuatro días, de acuerdo con las siguientes reglas:
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a) La sustitución del Vicepresidente y de los Vocales se hará por igual procedimiento que 
para su designación.

b) El Letrado Mayor de las Cortes Valencianas será sustituido por el Letrado más 
antiguo, y en caso de igualdad, por el de mayor edad.

Artículo 19.  
Uno. Las Cortes Valencianas pondrán a disposición de la Junta Electoral de la 

Comunidad Valenciana los medios personales y materiales para el ejercicio de sus 
funciones.

Dos. La misma obligación compete al Consell de la Generalitat y a los Ayuntamientos de 
la Comunidad en relación con las Juntas Electorales Provinciales y de Zona.

Tres. Todas las autoridades públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
tienen el deber de colaborar con la Administrción Electoral para el correcto desempeño de 
sus funciones.

Cuatro. El Gobierno Valenciano, sin perjuicio de las funciones y competencias de las 
Juntas Electorales, efectuará todas las acciones técnicas necesarias para que el proceso 
electoral se lleve a cabo de acuerdo a los términos establecidos en la presente Ley y en el 
Régimen Electoral General.

Sección tercera. Competencias

Artículo 20.  
Uno. Además de las competencias establecidas en la legislación electoral vigente, 

corresponde a la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana:
a) Resolver las consultas que le eleven las Juntas Electorales Provinciales y dictar 

instrucciones a las mismas en materia de su competencia.
b) Resolver la quejas, reclamaciones y recursos que se le dirijan de acuerdo con la 

presente Ley, o con cualesquiera otras disposiciones que le atribuyan la citada competencia.
c) Ejercer jurisdicción disciplinaria sobre todas las personas que intervengan con carácte 

roficial en las operaciones electorales.
d) Determinar y declarar en las elecciones a Cortes Valencianas qué candidaturas han 

obtenido un número de votos superior al 5 por 100 de los emitidos en la Comunidad 
Valenciana, como requisito previo imprescindible para la proclamación de candidatos electos 
por las respectivas Juntas Electorales Provinciales, las cuales, a estos efectos, deberán 
comunicar a la Junta Electoral de la Comunidd Valenciana el resultado del escrutinio 
inmediatamente después de haberlo realizado.

e) Corregir las infracciones que se produzcan en el proceso electoral, siempre que no 
estén reservadas a los Tribunales y otros órganos, e imponer multas hasta la cuantía 
máxima prevista en esta Ley.

En caso de concurrencia de elecciones, en infracciones que no sean claramente 
definitorias de un proceso electoral, sino comunes a todos los procesos electorales en curso, 
la competencia establecida de carácter disciplinario o sancionador cederá en favor de la 
Junta Electoral Central.

f) Aplicar y garantizar el derecho de uso gratuito de espacios en los medios de 
comunicación de propiedad pública, en el supuesto previsto en el artículo 32 de la presente 
Ley, y en general garantizar el ejercicio de las libertades públicas durante el proceso 
electoral.

g) Las demás funciones que le encomiende la Ley u otro tipo de normas en materia 
electoral.

Dos. La Junta Electoral de la Comunidad Valenciana deberá procede a publicar en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» sus resoluciones o el contenido de las consultas 
evacuadas, por orden de su Presidente, cuando el carácter general de las mismas lo haga 
conveniente.
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CAPÍTULO II

Sección primera. Representantes de las candidaturas ante la Administración 
Electoral

Artículo 21.  
Uno. Los partidos, federaciones y coaliciones que pretendan concurrir a las elecciones 

designarán un representante general y un suplente mediante escrito presentado a la Junta 
Electoral de la Comunidad Valenciana antes del noveno día posterior al de la convocatoria 
de elecciones.

En el mencionado escrito se habrá de expresar la aceptación de la persona elegida. El 
suplente sólo podrá actuar en los casos de renuncia, muerte o incapacidad del titular.

Dos. El representante general designará, mediante escrito presentado ante la Junta 
Electoral de la Comunidad Valencia, y antes del undécimo día posterior al de la convocatoria, 
los representantes de las candidaturas que su partido, federación o coalición presente en 
cada una de las circunscripciones electorales y sus respectivos suplentes. Estos 
representantes y sus suplentes habrán de tener domicilio en la circunscripción en que se 
presente la candidatura.

Tres. En el plazo de dos días la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana comunicará 
a las Juntas Electorales Provinciales la designación a que se refiere el número anterior.

Cuatro. Los representantes de las candidaturas y sus suplentes se personarán ante las 
respectivas Juntas Electorales Proviciales para aceptar su designación antes del 
decimoquinto día posterior al de la convocatoria de elecciones.

Cinco. Los promotores de las agrupaciones de electores designan a los representantes 
de sus candidaturas y sus suplentes en el momento de presentación de las mismas ante las 
Juntas Provinciales. Dicha designación debe ser aceptada en ese acto.

Artículo 22.  
Uno. Los representantes generales actúan en nombre de los partidos, federaciones y 

coaliciones concurrentes.
Dos. Los representantes de las candidaturas lo son de los candidatos incluidos en ellas. 

A su domicilio se remiten las notificaciones, escritos y emplazamientos dirigidos por la 
Administración Electoral a los candidatos y reciben de éstos, por la sola aceptación de la 
candidatura, un apoderamiento general para actuar en procedimientos judiciales en materia 
electoral.

Sección segunda. Apoderados

Artículo 23.  
Los partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores que conrurran a las 

elecciones podrán designar, por medio de sus representantes y mediante poder otorgado al 
efecto, apoderados que ostenten la representación de la candidatura en los actos 
electorales.

Artículo 24.  
La formalización y requisitos del apoderamiento, así como las funciones, se rigen por los 

preceptos correspondientes al Régimen Electoral General.

Sección tercera. Designación y funciones de los Interventores

Artículo 25.  
Los dos Interventores que puede nombrar el representante de cada candidatura por cada 

Mesa Electoral deberán reunir los requisitos que exige el Régimen Electoral General, cuya 
normativa rige también en lo que respecta a las funciones de los mismos.
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TÍTULO V
Presentación y proclamación de candidatos

CAPÍTULO I
Presentación de candidaturas

Artículo 26.  
Uno. En cada circunscripción la Junta Electoral Provincial es la competente en las 

materias relacionadas con la presentación y proclamación de las candidaturas, así como 
para el escrutinio de los resultados.

Dos. Para presentar candidaturas, las agrupaciones de electores necesitarán, al menos, 
la firma del 1 por 100 de los inscritos en el censo electoral de la circunscripción respectiva, 
pudiendo cada elector apoyar sólo a una agrupación electoral.

Tres. Las listas de candidatos deberán contener el número exacto de escaños a cubrir, 
más un número de suplentes equivalentes al 15 por 100 de dicho número, redondeado a la 
baja. No se admitirá ninguna lista que no cumpla inicialmente estos requisitos.

Cuatro. En los casos en que un candidato o suplente aceptase expresamente figurar en 
más de una lista, la Junta Electoral de la Comunidad Valencia, cuando se tratare de 
candidato que figura en varias circunscripciones, o la Provincial, en los demás, procederá a 
eliminarle de la lista o listas en que figure. En el supuesto de que figurara como suplente se 
aplicará el mismo criterio.

Artículo 27.  
Uno. Las listas de candidatos se presentarán ante la Junta Electoral Provincial entre el 

decimoquinto y el vigésimo día desde la publicación del Decreto de convocatoria en el «Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana».

Dos. En el escrito se hará constar:
a) Denominación, siglas y símbolo de identificación, que no induzcan a confusión con los 

utilizados tradicionalmente por otros partidos legalmente constituidos ni reproduzcan las 
banderas o escudos de la Comunidad Valenciana, o hagan referencia a la Generalitat.

La denominación, siglas y símbolos figurarán necesariamente en todas sus candidaturas 
y no podrán ser modificados durante el proceso electoral.

b) Nombre y apellidos de todos los candidatos y suplentes, domicilio, así como su orden 
de colocación dentro de cada lista.

c) Junto al nombre del candidato puede hacerse constar su condición de independiente 
o, en caso de coaliciones o agrupaciones electorales, la identificación específica del partido 
o federación al que pertenece, si la misma no concurre con lista propia a las elecciones 
dentro de la misma circunscripción.

Tres. Al escrito de presentación debe acompañarse la siguiente documentación:
a) Documento acreditativo de la aceptación de candidatura suscrito por cada candidato o 

suplente, así como declaración de que sólo forma parte en una lista dentro de la Comunidad 
Valenciana para las elecciones a las Cortes Valencianas y que reúne los demás requisitos de 
elegibilidad. La declaración irá acompañada de fotocopia del carné de identidad.

b) Certificación de que los candidatos se encuentran inscritos en el Censo Electoral de la 
Comunidad Valenciana.

c) Documentos acreditativos del número de firmas legalmente exigido para participar en 
el proceso electoral con fotocopias del carné de identidad de los firmantes, en el caso de 
candidaturas presentadas por agrupaciones de electores.

Cuatro. Las listas presentadas por partidos políticos, federaciones y coaliciones deberán 
estar suscritas por los respectivos representantes de candidatura. En el caso de 
agrupaciones eletorales, por sus promotores.
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Cinco. Toda la documentación se presentará por triplicado. Uno de los originales se 
remitirá inmediatamente a la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana. Los otros dos 
originales quedarán depositados en la Junta Electoral Provincial.

Artículo 28.  
Uno. Las candidaturas presentadas en todas las circunscripciones se publicarán en el 

«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y en los «Boletines Oficiales» de las provincias 
respectivas el vigésimo segundo día posterior a la convocatoria de las elecciones, y serán 
expuestas en los locales de las respectivas Juntas Electorales Provinciales.

Dos. Dos días después, estas Juntas comunicarán a los representantes de las 
candidaturas las irregularidades apreciadas en ellas de oficio o mediante denuncia de otros 
representantes. El plazo de subsanación de irregularidades es de cuarenta y ocho horas.

CAPÍTULO II
Proclamación de candidatos

Artículo 29.  
Las Juntas Electorales Provinciales procederán a la proclamación de candidatos el 

vigésimo séptimo día siguiente a la fecha de publicación de la convocatoria, debiendo ser 
publicadas al día siguiente las listas proclamadas en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana» y en los «Boletines Oficiales» de las provincias respectivas, discurriendo a partir 
de dicha publicación el plazo para la interposición de los recursos previstos en la legilación 
general.

TÍTULO VI
Campaña electoral

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 30.  
La campaña electoral, entendida como el conjunto de actividades lícitas llevadas a cabo 

por los candidatos, partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones encaminadas a la 
captación del voto, tendrá una duración de quince días como mínimo y veintiuno como 
máximo y deberá terminar a las cero horas del día inmediato anterior a la votación.

Salvo los poderes públicos, que podrán realizar en período electoral una campaña de 
carácter institucional destinada a informar e incentivar el voto de los electores, sin influir en 
absoluto en la orientación del mismo, ninguna persona física o jurídica distinta a las 
mencionadas en el párrafo anterior podrá realizar campaña electoral a partir de la fecha de 
convocatoria de las elecciones, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 20 de la 
Constitución.

CAPÍTULO II
Distribución de espacios publicitarios en los medios de comunicación de 

titularidad pública

Artículo 31.  
Uno. En el supuesto de que se celebren solamente elecciones a Cortes Valencianas o en 

caso de delegación expresa de la Junta Electoral Central, la Junta Electoral de la Comunidad 
Valenciana es la autoridad competente para distribuir los espacios gratuitos de propaganda 
electoral que se emiten por los medios de comunicación públicos, cualquiera que sea el 
titular de los mismos, a propuesta de la Comisión a que se refieren los apartados siguientes 
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de este artículo. Esta función se entenderá limitada al ámbito territorial de la Comunidad 
Valenciana.

Dos. Una Comisión de radio y televisión, bajo la dirección de la Junta Electoral de la 
Comunidad Valenciana, es competente para efectuar la propuesta de distribución de los 
espacios gratuitos de propaganda electoral en este medio.

Tres. La Comisión prevista en al apartado anterior será constituida por la Junta Electoral 
de la Comunidad Valenciana y estará integrada por un representante propuesto por cada 
partido, federación o coalición que, concurriendo a las elecciones convocadas, cuente con 
Diputados en las Cortes Valencianas. Dichos representantes votarán ponderadamente de 
acuerdo con la composición de la Cámara al inicio de la legislatura inmediata anterior.

Cuatro. La Comisión, de entre sus miembros, mediante voto ponderado, elegirá al 
Presidente, que será nombrado por la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana.

Cinco. Cuando se celebren sólo elecciones a Cortes Valencianas, la Junta Electoral de la 
Comunidad Valenciana puede delegar en las Juntas Electorales Provinciales la distribución 
de espacios gratuitos de propaganda electoral en las programaciones regionales y locales de 
los medios de comunicación de titularidad estatal y de aquellos otros medios de ámbito 
similar que tengan también el carácter de públicos. En este supuesto se constituye en el 
ámbito de la circunscripción una Comisión con las mismas atribuciones previstas en el 
apartado dos de este artículo y con una composición y ponderación de voto igual a la 
establecida en el párrafo tres del presente artículo, pero referida a la representación 
parlamentaria en las Cortes Valencianas por la correspondiente provincia.

Artículo 32.  
Uno. La distribución del tiempo gratuito de propaganda electoral en cada medio de 

comunicación de radio y televisión de titularidad pública, y en los distintos ámbitos de 
programación que éstos tengan, se efectuará conforme al siguiente baremo:

a) Cinco minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que no concurrieron en las 
anteriores elecciones equivalentes o que concurriendo no alcanzaron representación 
parlamentaria.

b) Quince minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo obtenido 
representación en las anteriores elecciones equivalentes hubieran alcanzado un resultado 
inferior al 15 por 100 del total de los votos emitidos.

c) Veinte minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo concurrido 
en las anteriores elecciones equivalentes hubieran alcanzado entre el 15 por 100 y 20 por 
100 del total de los votos emitidos.

d) Treinta minutos para los partidos, federaciones y coaliciones que habiendo concurrido 
en las anteriore elecciones equivalentes hubieran alcanzado más del 20 por 100 de los votos 
emitidos.

Dos. A los efectos del cómputo de votos que se deban asignar a cada partido que se 
hubiese integrado en coaliciones o federaciones en las anteriores elecciones equivalentes, la 
distribución de los votos se hará en proporción al número de Diputados que cada partido 
hubiese obtenido en el momento de constitución de las Cortes Valencianas en la legislatura 
inmediata anterior.

Tres. El derecho a los tiempos de emisión gratuita enumerados en el apartado 1 de este 
artículo sólo corresponde a aquellos partidos, federaciones y coaliciones que presenten 
candidaturas en todas las circunscripciones comprendidas en el ámbito de difusión o, en su 
caso, de programación del medio correspondiente.

Cuatro. Las agrupaciones de electores que se federen para realizar propaganda en los 
medios de titularidad pública tendrán derecho a cinco minutos de emisión, si cumplen el 
requisito de presentación de candidaturas exigido en el apartado tres de este artículo.

Cinco. Los criterios citados en el presente artículo serán de aplicación para la 
propaganda electoral en cualesquiera otros medios de comunicación de titularidad pública.
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CAPÍTULO III
Papeletas y sobre electorales

Artículo 33.  
Uno. Las Juntas Electorales Provinciales aprobarán el modelo oficial de las papeletas 

correspondientes a su circunscripción, de acuerdo con lo establecido en el Régimen 
Electoral General.

Dos. Las Juntas Electorales Provinciales verificarán que las papeletas y sobres de 
votación, que en su caso hubieran confeccionado los grupos políticos concurrentes a las 
elecciones, se ajustan al modelo oficial.

Artículo 34.  
Las papeletas electorales deberán expresar las indicaciones siguientes:
a) La denominación, la sigla y el símbolo del partido, federación, coalición o agrupación 

de electores que presente la candidatura.
b) Los nombres y apellidos de los candidatos y de los suplentes, según su orden de 

colocación, así como, en su caso, la circunstancias a que se refiere el artículo 27, apartado 
2.c).

Artículo 35.  
La Generalitat garantizará la disponibilidad de papeletas y sobres de votación mediante 

su entrega inmediata a los Delegados provinciales de la Oficina del Censo Electoral para su 
envío a los residentes-ausentes que vivan en el extranjero y a los electores que, de acuerdo 
con el artículo 72 de la Ley 5/1985 del Régimen Electoral General, hayan de votar por 
correspondencia, así como a cada una de las Mesas Electorales en número suficiente, y que 
deberán obrar en poder de las mismas al menos una hora antes del momento en que deba 
iniciarse la votación.

CAPÍTULO IV
Proclamación de diputados electos

Artículo 36.  
Uno. De conformidad con lo establecido en el Régimen Electoral General, la Junta 

Electoral Provincial es la competente para realizar la proclamación de los candidatos electos.
Dos. Para dicha proclamación se seguirá el siguiente procedimiento:
a) El acta del escrutinio se extenderá por duplicado y será suscrita por el Presidente y el 

Secretario de la Junta y contendrá mención expresa del número de electores, de los votos 
válidos, de los votos nulos, de los votos en blanco y de los votos obtenidos por cada 
candidatura. En ellas se reseñarán también las protestas y reclamaciones producidas y las 
resoluciones adoptadas sobre ellas.

b) La Junta archivará uno de los dos ejemplares del acta del escrutinio. Remitirá 
inmediatamente el segundo a la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana para que ésta 
determine y declare qué candidaturas han cumplido el requisito impuesto por el artículo 12 
del Estatuto de Autonomía.

c) Acto seguido, la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana pondrá su declaración en 
conocimiento de las Juntas Electorales Provinciales para que éstas, en consecuencia, 
realicen la proclamación definitiva en acta por triplicado, que contendrá los extremos 
especificados en el apartado a) para el acta del escrutinio, así como los escaños obtenidos 
por cada candidatura y la relación nominal de los electos.

d) Las Juntas Electorales Provinciales archivarán un ejemplar del acta de proclamación 
de electos. Remitirán el segundo a las Cortes Valencianas y el tercero a la Junta Electoral de 
la Comunidad Valenciana que, en el período máximo de cuarenta días a partir de los actos 
de escrutinio procederá a la publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» de 
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los resultados generales y por circunscripciones, sin perjuicio de los recursos contencioso-
electorales contra la proclamación de electos.

Tres. Se entregarán copias certificadas del acta de proclamación de electos a los 
representantes de las candidaturas que lo soliciten. Asimismo se expedirán a los electos 
credenciales de su proclamación. Las Juntas podrán acordar que dichas certificaciones y 
credenciales sean remitidas inmediatamente a los interesados a través del representante de 
la candidatura.

TÍTULO VII
Gastos y subvenciones electorales

CAPÍTULO I
Los Administradores y los gastos electorales

Artículo 37.  
Uno. Los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores que presenten 

candidatura en más de una circunscripción deberán tener un Administrador general 
responsable de los ingresos y gastos electorales y de la contabilidad correspondiente.

Dos. Además habrá un Administrador de candidatura que será responsable de los 
ingresos y gastos electorales y de la contabilidad correspondiente de la candidatura en la 
circunscripción provincial, actuando bajo la responsabilidad del Administrador general.

Tres. El Administrador general y los Administradores de candidatura no podrán formar 
parte de la candidatura.

Cuatro. Podrán ser nombrados Administrador general o Administrador de candidatura 
cualquier ciudadano, mayor de edad, que esté en pleno uso de sus derechos civiles.

Artículo 38.  
Uno. El Administrador general será designado por los representantes generales de los 

partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones de electores mediante escrito presentado 
ante la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana antes del undécimo día posterior al de la 
convocatoria de las elecciones. El escrito deberá contener el nombre y apellidos de la 
persona designada y su aceptación expresa.

Dos. La designación de los administradores de candidatura se hará ante la Junta 
Electoral Provincial por el representante de la candidatura en el acto de presentación de la 
misma; el escrito firmado por éste deberá contener además la aceptación de los designados 
y del Administrador general: Las Juntas Electorales Provinciales comunicarán a la Junta 
Electoral de la Comunidad Valenciana los designados en su circunscripción.

Artículo 39.  
Uno. Los Administradores generales y de candidatura, designados en tiempo y forma, 

comunicarán a la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana y a las provinciales, 
respectivamente, las cuentas abiertas para la recaudación de fondos.

Dos. La apertura de cuenta puede realizarse a partir de la fecha de nombramiento de los 
Administradores generales en cualquier Entidad Bancaria o Caja de Ahorro. La 
comunicación a que hace referencia el apartado anterior ha de realizarse en las veinticuatro 
horas siguientes a la apertura de las cuentas.

Tres. Si las candidaturas presentadas no fueran proclamadas o renunciasen a concurrir a 
las elecciones las imposiciones realizadas por terceros a estas cuentas les deberán ser 
restituidas por los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que las promovieron.

Artículo 40.  
Uno. El límite de gastos electorales en pesetas para las elecciones a las Cortes 

Valencianas será para cada partido, federación, coalición o agrupación de electores, el que 
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resulte de multiplicar por 20 pesetas el número de habitantes de la población de derecho de 
la circunscripción donde aquellos presenten sus candidaturas. Esta cantidad podrá 
incrementarse en razón de 5.000.000 de pesetas por cada circunscripción a que concurra.

Dos. Las cantidades mencionadas se refieren a pesetas constantes. La Consellería de 
Economía y Hacienda fijará las cantidades actualizadas en los cinco días siguientes al de la 
convocatoria de elecciones.

Téngase en cuenta que las cantidades establecidas en este artículo se actualizan 
periódicamente por Orden publicada en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO II
Subvención pública de gastos electorales

Artículo 41.  
Uno. La Generalitat subvencionará los gastos electorales de acuerdo con las siguientes 

reglas:
a) Un millón de pesetas por escaño.
b) Cincuenta pesetas por voto conseguido por cada candidatura que obtenga escaño.
c) Cincuenta pesetas por cada voto conseguido por la candidatura que hubiera obtenido 

al menos el 3 por 100 de los votos emitidos válidamente en el ámbito de la Comunidad.
Dos. Las cantidades mencionadas se refieren a pesetas constantes. La Consellería de 

Economía y Hacienda fijará las cantidades actualizadas en los cinco días siguientes al de la 
convocatoria de elecciones.

Téngase en cuenta que las cantidades establecidas en este artículo se actualizan 
periódicamente por Orden publicada en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

Artículo 42.  
Uno. La Generalitat concederá anticipos de las subvenciones mencionadas a los 

partidos, coaliciones, federaciones y agrupaciones que hubieran obtenido representantes en 
las últimas elecciones celebradas a las Cortes Valencianas, de hasta un 30 por 100 de la 
subvención que les hubiera correspondido percibir.

Dos. Si concurriesen en más de una circunscripción la solicitud se formulará por el 
Administrador general ante la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana. En los restantes 
supuestos por el Administrador de candidatura ante la Junta Electoral Provincial.

Tres. A partir del vigésimo noveno día posterior a la convocatoria la Generalitat pondrá a 
disposición de los Administradores generales los anticipos correspondientes.

Cuatro. Los anticipos habrán de reintegrarse en la cuantía en la que superen el importe 
definitivo de la subvención.

Cinco. Será de aplicación a este artículo lo dispuesto en el número dos del artículo 32 de 
la presente Ley a los efectos de partidos integrados en coaliciones o federaciones.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 12  Ley Electoral Valenciana

– 197 –



CAPÍTULO III
Adjudicación de subvenciones y control de la contabilidad electoral

Artículo 43.  
Uno. Desde la fecha de la convocatoria hasta el centésimo día posterior a las elecciones 

la Junta Electoral Central, la de la Comunidad Valenciana y las Provinciales velarán por el 
cumplimiento de las normas establecidas en los artículos anteriores de este título.

Dos. A tal efecto tendrán las facultades que les otorga el Régimen Electoral General, 
pudiendo en todo caso recabar de los Administradores electorales las informaciones 
contables que consideren necesarias y debiendo resolver por escrito las consultas que éstos 
les planteen.

Tres. Dentro de los treinta días posteriores a la celebración de las elecciones, los 
partidos, federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores deberán presentar ante la 
Junta Electoral de la Comunidad Valenciana la información contable de los gastos 
electorales.

Artículo 44.  
Uno. En el plazo de treinta días posteriores al de las elecciones los partidos, 

federaciones, coaliciones y agrupaciones de electores que hubieran alcanzado los requisitos 
exigidos para recibir subvenciones de la Comunidad Valenciana o que hubieran solicitado 
adelantos con cargo a las mismas presentarán, ante la Sindicatura de Cuentas, una 
contabilidad detallada y documentada de sus respectivos ingresos y gastos electorales.

Dos. La presentación se realizará por los Administradores generales de aquellos 
partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que hubieran concurrido a las elecciones 
en varias circunscripciones y por los Administradores de las candidaturas en los restantes 
casos.

Tres. La Administración de la Generalitat entregará el importe de las subvenciones a los 
Administradores electorales de los partidos, federaciones, coaliciones o agrupaciones que 
deban percibirlas, a no ser que hubieran notificado a la Junta Electoral de la Comunidad 
Valenciana que las subvenciones sean abonadas, en todo o en parte, a las Entidades 
Bancarias que designen para compensar los créditos o anticipos que les hubiesen otorgado. 
La Administración de la Generalitat verificará el pago conforme a los términos de dicha 
notificación, que no podrá ser revocada sin el consentimiento de la Entidad de crédito 
beneficiaria.

Artículo 45.  
Uno. La Sindicatura de Cuentas, en el plazo de veinte días a partir del señalado en el 

apartado uno del artículo anterior, podrá recabar de los obligados las aclaraciones y 
documentos complementarios que estime necesarios. Estos deberán contestar las 
alegaciones en un plazo máximo de diez días.

Dos. Dentro de los tres meses siguientes a las elecciones la Sindicatura de Cuentas se 
pronunciará sobre la regularidad de las contabilidades electorales.

Tres. En el supuesto de que apreciase irregularidades o violación de los límites 
establecidos en la materia de ingresos y gastos electorales podrá proponer la no 
adjudicación o la reducción de la subvención a obtener de la Generalitat para el partido, 
coalición, federación o agrupación implicada.

Si advirtiese, además, indicios de conductas constitutivas de delito, lo comunicará al 
Ministerio Fiscal.

Cuatro. La Sindicatura de Cuentas remitirá a la Junta Electoral de la Comunidad 
Valenciana, a las Cortes Valencianas y el Consell el contenido de la fiscalización mediante 
informe razonado y detallado, comprensivo de declaración del importe de los gastos 
regulares justificados por cada partido, federación, coalición o agrupación de electores.

Cinco. Dentro del mes siguiente a la remisión del informe a que se refiere el apartado 
anterior el Consell presentará a las Cortes un proyecto de Ley de crédito extraordinario por el 
importe de las subvenciones a adjudicar, que deberán hacerse efectivas dentro de los cien 
días posteriores a la aprobación por la Cámara.
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TÍTULO VIII
Infracciones y sanciones electorales

Artículo 46.  
Uno. Toda infracción de las normas obligatorias establecidas en la presente Ley que no 

constituya delito será sancionada por la Junta Electoral competente. La multa será de 20.000 
a 200.000 pesetas si se trata de autoridades o funcionarios y de 5.000 a 100.000 pesetas si 
se realiza por particulares.

Dos. Las infracciones relacionadas con el régimen de encuestas electorales serán 
sancionadas con multa de 50.000 a 500.000 pesetas.

Tres. A efectos de su ejecución por vía de apremio, en su caso, las sanciones deberán 
ser comunicadas también a la Consellería de Economía y Hacienda.

Disposición adicional primera.  
Se faculta al Consell para dictar las disposiciones precisas para el cumplimiento y 

ejecución de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  
La percepción de gratificaciones por los funcionarios a quien se encomienden tareas 

relacionadas con la preparación o ejecución del proceso electoral, no vinculadas a su puesto 
de trabajo, será en todo caso compatible con los demás haberes en el tiempo que exceda de 
su normal dedicación.

Disposición transitoria primera.  
En tanto no se constituya el Tribunal Superior de Justicia Valenciano las referencias 

hechas al mismo en los preceptos de la presente Ley se entenderán efectuadas a la 
Audiencia Territorial de Valencia a todos los efectos.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de quince días, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, se procederá el 

nombramiento de los Vocales de la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana. Designados 
los Vocales de la Junta Electoral de la Comunidad Valenciana se procederá a la constitución 
de la misma en el plazo de cinco días. Si en el plazo indicado no hubiesen sido propuestos 
los tres vocales de las Universidades Valencianas, la Mesa de las Cortes, oídos los Grupos 
Parlamentarios y en el plazo de cinco días, procederá a su designación en consideración a la 
representación existente en la Cámara.

Disposición transitoria tercera.  
El régimen de derecho de sufragio pasivo e incompatibilidades establecidas en esta Ley 

entrará en vigor en el primer proceso electoral a las Cortes Valencianas que se celebre tras 
su publicación.

Disposición transitoria cuarta.  
A efectos de la concesión de anticipos sobre las subvenciones previstas en esta Ley 

Electoral, en el primer proceso electoral que se celebre tras su entrada en vigor, el importe 
de aquéllos se cifrará en el 30 por 100 de la subvención que les hubiera correspondido con 
la aplicación de lo dispuesto en el artículo 41 de la presente Ley, según los resultados 
obtenidos en la anterior consulta electoral a Cortes Valencianas por los partidos políticos, 
coaliciones, federaciones o agrupaciones electorales concurrentes o el equivalente al 
número de Diputados que tuviese en las Cortes Valencianas en el momento del Decreto de 
convocatoria.
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Disposición final primera.  
En todo lo no previsto en la presente Ley serán de aplicación las normas contenidas en 

el Título I de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, con las modificaciones y 
adaptaciones derivadas del carácter y ámbito de la consulta electoral a las Cortes 
Valencianas, entendiéndose que las competencias atribuidas al Estado y a sus Órganos y 
Autoridades se asignan a los Órganos y Autoridades de las Generalitat, respecto de todas 
aquellas materias que no son competencia de aquél.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana».

ANEXO I
Ejemplo práctico de distribución del número de Diputados entre cada 

circunscripción (según artículo 11.3 de la Ley)
Población total: 2.500.000 habitantes.
Población de cada circunscripción: A (1.100.000 habitantes), B (800.000 habitantes) y C 

(600.000 habitantes).

División A B C
1 1.100.000 800.000 600.000
2 550.000 400.000 300.000
3 366.667 266.667 200.000
4 275.000 200.000 150.000
5 220.000 160.000 120.000
6 183.333 133.333 100.000
7 157.143 114.286 85.714
8 137.500 100.000 75.000
9 122.222 88.889 66.667
10 110.000 80.000 60.000
11 100.000 72.727 54.545
12 91.667 66.667 50.000
13 84.615 61.538 46.154
14 78.571 57.143 42.857
15 73.333 53.333 40.000
16 68.750 50.000 37.500
17 64.706 47.059 35.294
18 61.111 44.444 33.333
19 57.895 42.105 31.579
20 55.000 40.000 30.000
21 52.381 38.095 28.571
22 50.000 36.364 27.273
23 47.826 34.783 26.087
24 45.833 33.333 25.000
25 44.000 32.000 24.000
26 42.308 30.769 23.077
27 40.741 29.630 22.222
28 39.286 28.571 21.429
29 37.931 27.586 20.690

Por consiguiente, a la circunscripción A le corresponden trece Diputados, a la B, nueve y 
a la C, siete.

ANEXO II
Ejemplo práctico de distribución de escaños entre las distintas candidaturas de 

acuerdo con los resultados del escrutinio (según artículo 12 de la Ley)
Votos emitidos en la circunscripción: 480.000.
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Diputados que se eligen en la circunscripción: 8.
Resultado del escrutinio por candidaturas:

Candidatura Votos
A 168.000
B 104.000
C 72.000
D 64.000
E 40.000
F 32.000

División 1 2 3 4 5 6 7 8
A 168.000 84.000 56.000 42.000 33.600 28.000 24.000 21.000
B 104.000 52.000 34.666 26.000 20.800 17.333 14.857 13.000
C 72.000 36.000 24.000 18.000 14.400 12.000 10.285 9.000
D 64.000 32.000 21.333 16.000 12.800 10.666 9.142 8.000
E 40.000 20.000 13.333 10.000 8.000 6.666 5.714 5.000
F 32.000 16.000 10.666 8.000 6.400 5.333 4.571 4.000

Por consiguiente: la candidatura A obtiene cuatro escaños; la candidatura B, dos 
escaños, y las candidaturas C y D, un escaño cada una.
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§ 13

Ley 9/2010, de 7 de julio, de designación de Senadores o Senadoras 
en representación de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6307, de 9 de julio de 2010
«BOE» núm. 187, de 3 de agosto de 2010

Última modificación: 10 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-2010-12423

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
Desde su entrada en vigor, hace ya más de una década, la Ley 3/1988, de 23 mayo, de 

la Generalitat, de designación de Senadores en representación de la Comunitat Valenciana, 
ha sido aplicada a los cinco procesos de designación de Senadores o Senadoras llevados a 
cabo por Les Corts al amparo de lo previsto en el artículo 69.5 de la Constitución, con 
ocasión e inmediatamente después de las sucesivas renovaciones de Les Corts verificadas 
a raíz de las elecciones autonómicas celebradas en 1991, 1995, 1999, 2003 y 2007, así 
como a los procesos de designación verificados cada vez que, mediada la legislatura, ha 
sido menester cubrir una plaza vacante en el Senado.

La modificación de la norma introduce, como punto esencial, un trámite de 
comparecencia ante Les Corts de las personas candidatas al Senado que permita constatar 
sus méritos y conocer de primera mano su trayectoria. Asimismo, se establece una nueva 
regulación de su comparecencia, ante Les Corts.

La entrada en vigor en 2006 del nuevo Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana 
aconseja introducir en la vigente Ley cambios menores referidos a la denominación de las 
instituciones autonómicas, así como cuestiones de técnica normativa.

Es, por ello, que, en virtud de todas estas consideraciones, y al amparo de lo previsto en 
el artículo 26.1 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, el Consell presentó el 
Proyecto de ley de designación de Senadores o Senadoras en representación de la 
Comunitat Valenciana.
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CAPÍTULO I
De la determinación del número de Senadores y Senadoras que hayan de ser 
designados en representación de la Comunitat Valenciana, y de su distribución 

entre los grupos parlamentarios

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
Esta ley regula el procedimiento para determinar el número de representantes en el 

Senado que corresponde designar a las Corts Valencianes en nombre de la Comunitat 
Valenciana, la atribución a los grupos parlamentarios, la forma de presentación y el resto de 
trámites para su designación por el Pleno de las Corts Valencianes, de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución española y el Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 2.  Determinación del número de Senadores o Senadoras.
1. Dentro de los treinta días siguientes a la fecha de constitución de Les Corts, la Mesa 

de la Cámara determinará el número de Senadoras o Senadores que hayan de ser 
designados en representación de la Comunitat Valenciana, tomando como referencia el 
censo de población de derecho vigente en el momento de celebrarse las últimas elecciones 
generales al Senado.

2. De acuerdo con la Junta de Síndics, la Mesa de Les Corts distribuirá 
proporcionalmente entre los Grupos Parlamentarios de la Cámara el número de Senadores o 
Senadoras que resulte de lo dispuesto en el punto 1 de este artículo; para ello aplicará la 
regla D’Hondt al número de Diputados y Diputadas que posea cada grupo.

3. En el caso de que los cocientes de dos o más grupos fueran iguales, se resolverá con 
arreglo a los siguientes criterios:

a) En favor del grupo, de entre los afectados, al que aún no se le haya fijado Senador o 
Senadora.

b) Si persistiera la igualdad, se resolverá en favor del grupo, de entre los afectados, que 
mayor número de votos hubiere obtenido en las últimas elecciones autonómicas celebradas 
en la Comunitat Valenciana.

4. Una vez efectuado el procedimiento establecido en el presente artículo, las 
modificaciones que pudieran producirse en la adscripción de los Diputados y Diputadas a los 
grupos parlamentarios no afectarán, en ningún caso, a la distribución del número de 
Senadores o Senadoras.

CAPÍTULO II
De las propuestas de los grupos parlamentarios

Artículo 3.  Propuesta de candidaturas.
1. Una vez fijado por la Mesa de Les Corts, de acuerdo con la Junta de Síndics, el 

número de representantes al Senado que corresponda designar a Les Corts, cada grupo 
parlamentario propondrá por escrito ante la Mesa de Les Corts sus candidaturas, en igual 
número al que les hubiere correspondido, así como sus suplentes, dentro del plazo 
establecido por la Presidencia y que nunca excederá de diez días.

2. En el escrito de propuestas figurarán los nombres y apellidos de las personas 
candidatas, incluidas los suplentes respectivos, los documentos que acrediten su 
elegibilidad, y un currículo detallado de cada una de ellas, en el que se especificarán los 
méritos profesionales y demás circunstancias que se consideren relevantes para valorar su 
idoneidad, así como declaración de no estar inmerso en causa alguna de inelegibilidad o 
incompatibilidad, además de la aceptación expresa del cargo.
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CAPÍTULO III
De la inelegibilidad e incompatibilidad

Artículo 4.  Requisitos de las candidaturas.
1. Podrán ser designados o designadas Senadores o senadoras en representación de la 

Comunitat Valenciana todas las personas que, gozando de la condición política de 
valencianas, reúnan los requisitos establecidos en la Ley orgánica del régimen electoral 
general y no estén incursos en ninguno de los supuestos de inelegibilidad previstos en 
aquella ley.

2. Son inelegibles también:
1. Los altos cargos de la presidencia de la Generalitat, de las Conselleries y de los 

Organismos Autónomos de ellas dependientes, nombrados por decreto del Consell.
2. Los miembros del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, excepto los 

que, siendo natos, no estén incorporados.
3. Los miembros del Consell Valencià de Cultura.
4. El Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana y sus adjuntos.
5. Los síndics de Comptes de la Comunitat Valenciana.
6. Los miembros de la Acadèmia Valenciana de la Llengua.
7. Los miembros del Comitè Econòmic i Social.
8. El Presidente, vocales y Secretario de la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana.
9. Los Presidentes, vocales y Secretarios de las juntas electorales que comprende la 

administración electoral valenciana.
10. El director general de Radiotelevisión Valenciana y los Directores de las sociedades 

de este ente público.
11. Los parlamentarios de las asambleas legislativas de las otras Comunidades 

Autónomas.
12. Los miembros de los Consejos de gobierno de las demás Comunidades Autónomas, 

así como los cargos públicos de libre designación de los citados Consejos nombrados por 
decreto.

13. Miembros del Parlamento Europeo.
14. Miembros de la Comisión Europea.
15. Los altos cargos designados por decreto del Consejo de Ministros.
16. Aquellos que ejerzan funciones o cargos conferidos y remunerados por un estado 

extranjero.
3. Las causas de inelegibilidad lo son también de incompatibilidad.
4. Igualmente será causa de incompatibilidad ser miembro del Consell o de la Mesa de 

Les Corts, además de las previstas en la Ley electoral valenciana para ser Diputado o 
Diputada.

Artículo 5.  Examen de las candidaturas.
La Mesa de Les Corts, recibidas las propuestas de los grupos parlamentarios, convocará 

reunión de la Comisión de Estatuto de los Diputados y las Diputadas, con el fin de que ésta 
determine si existe alguna causa de inelegibilidad o incompatibilidad y sobre el cumplimiento 
de los demás requisitos que contempla la presente ley.

Artículo 6.  Dictamen sobre las candidaturas.
La Comisión de Estatuto de los Diputados y las Diputadas emitirá dictamen sobre la 

situación de las personas candidatas y de sus suplentes, pudiendo recabar para ello, de los 
grupos parlamentarios que les hayan propuesto, los documentos que estime convenientes.

Artículo 7.  Subsanación de las causas de inelegibilidad.
En el supuesto de que el dictamen motivado de la comisión determinase la concurrencia 

de causa de inelegibilidad de alguna candidatura, la Mesa de Les Corts concederá un plazo 
de tres días para proceder a subsanarla. Agotado dicho plazo sin haberse procedido a la 
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subsanación, el grupo parlamentario proponente afectado dispondrá de un plazo de cuarenta 
y ocho horas para la sustitución del candidato o candidata.

Artículo 8.  Publicación de las candidaturas.
Elevado dictamen favorable de la Comisión de Estatuto de los Diputados y las Diputadas 

a la Mesa de Les Corts, ésta ordenará la publicación, en el «Boletín Oficial de Les Corts», de 
las propuestas de candidatura, junto al referido dictamen.

CAPÍTULO IV
De la designación de Senadores o Senadoras

Artículo 9.  Comparecencia previa.
(Suprimido).

Artículo 10.  Del Pleno.
Al inicio del Pleno convocado para la designación de los Senadores o Senadoras por la 

Mesa de las Corts Valencianes, en el plazo de los treinta días siguientes al dictamen de la 
Comisión del Estatuto de los Diputados y de las Diputadas, se dará lectura a dicho dictamen 
y a la propuesta conjunta de las candidaturas, titulares y suplentes.

Artículo 11.  Votación.
1. La elección se efectuará mediante votación secreta por papeleta. Éstas contendrán el 

nombre de los candidatos o candidatas al Senado y de sus respectivos suplentes 
presentados por los grupos parlamentarios.

2. Cada Diputado o Diputada podrá votar como máximo una candidatura de las 
presentadas por los grupos parlamentarios.

3. Resultarán designados Senadores o Senadoras en representación de la Comunitat 
Valenciana aquellos candidatos o candidatas que hayan resultado votadas.

4. Si tras la referida votación no se hubiera producido la designación de algún candidato 
o candidata, con su respectivo suplente, se procederá a la tramitación de una nueva 
candidatura por el procedimiento establecido en la presente ley, sin que ello pueda implicar 
paralización o retraso de la acreditación de los que hayan sido designados.

Artículo 12.  Proclamación.
1. Las candidatas o los candidatos que resulten elegidos serán proclamados, por la 

Presidencia de Les Corts, Senadores o Senadoras en representación de la Comunitat 
Valenciana.

2. Efectuada la proclamación, la Presidencia de Les Corts informará de manera 
inmediata a la Presidencia del Senado de la designación de Senadores o Senadoras, así 
como expedirá las correspondientes credenciales para su acreditación ante aquella Cámara.

CAPÍTULO V
De la permanencia en el cargo de Senador o Senadora

Artículo 13.  Mandato.
1. El mandato de las personas designadas, conforme a lo dispuesto en esta ley, lo será 

hasta la finalización de la legislatura de las Corts Valencianes en la que se produjo su 
designación. No obstante, los Senadores o las Senadoras en ejercicio deben continuar en 
sus funciones hasta la toma de posesión de quienes deban sustituirlos.

2. Si concluye la legislatura del Senado antes de que concluya la legislatura de Les Corts 
que designó las senadoras o los senadores, se entenderán confirmados en el cargo por el 
tiempo que quede de la legislatura de Les Corts.
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CAPÍTULO VI
Del cese de Senadores o Senadoras

Artículo 14.  Cese.
Los senadores o senadoras en representación de la Comunitat Valenciana cesan en su 

cargo:
1. Por disolución de las Corts Valencianes, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 13 

de esta ley.
2. Por causa de muerte, incapacidad, renuncia o cualquier otro supuesto contemplado en 

la legislación electoral general.
3. Por la pérdida de las condiciones específicas de inelegibilidad establecidas en esta ley 

o por causa de inelegibilidad no apreciada por la Comisión de Estatuto del Diputado y 
Diputada con anterioridad a la designación.

4. Como consecuencia de incompatibilidad apreciada y no enmendada de las previstas 
específicamente en esta ley o en la Ley orgánica de régimen electoral general.

Artículo 14 bis.  De la revocación.
(Suprimido).

Artículo 15.  Vacantes.
1. Las vacantes de senadores o senadoras que pudieran producirse durante una misma 

legislatura de Les Corts se cubrirán de manera automática por los suplentes 
correspondientes, enmendadas, en su caso, las causas de incompatibilidad.

En el caso de no existir suplentes, las vacantes serán cubiertas por medio del 
procedimiento establecido en esta ley.

2. Las vacantes que se produzcan serán cubiertas con la propuesta previa del grupo 
parlamentario que propuso el senador o la senadora la sustitución del o de la que se trate y 
se sustanciarán, en todo caso, en el plazo máximo de 20 días desde que se produzca la 
vacante, siguiendo, en todo caso, el procedimiento establecido en la presente ley.

CAPÍTULO VII
De las comparecencias

Artículo 16.  Comparecencias de los senadores o de las senadoras.
1. Los grupos parlamentarios podrán solicitar la comparecencia de los senadores y de 

las senadoras designados en representación de la Comunitat Valenciana para que informen 
sobre temas relacionados con la actividad parlamentaria, siguiendo el procedimiento que el 
Reglamento de Les Corts establezca para las comparecencias de los miembros del Consell.

2 y 3 (Suprimidos).

Artículo 17.  Asistencia en la Cámara.
Los Senadores o las Senadoras designados en representación de la Comunitat 

Valenciana podrán asistir al Pleno y las comisiones de la cámara en los términos 
establecidos en el Reglamento de Les Corts.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 3/1988, de 23 de mayo, de la Generalitat, de designación de 

Senadores en representación de la Comunitat Valenciana.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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Disposición final nueva [sic].  
Se faculta al Consell de la Generalitat para que refunda en un texto único las 

disposiciones legales contempladas en esta ley.
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§ 14

Ley 10/2017, de 11 de mayo, por la que se regula la Iniciativa 
Legislativa Popular ante Les Corts

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8046, de 23 de mayo de 2017

«BOE» núm. 149, de 23 de junio de 2017
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2017-7170

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Existe una demanda ciudadana de mejora de la información, transparencia, publicidad 

de la actividad legislativa y legitimidad de las leyes y decisiones de Les Corts.
Con el objetivo de dar respuesta a esta demanda y de dar cumplimiento al mandato 

contenido al Estatuto de Autonomía, artículo 26.2, mejorando la normativa vigente para 
avanzar hacia una democracia más participativa e inclusiva, se abordan múltiples mejoras 
que hacen nacer un nuevo texto legislativo. Con esta ley se facilita el proceso participativo y 
se garantiza la presencia y participación directa de la ciudadanía en el debate parlamentario. 
La democracia exige que se haga partícipe del sistema del parlamentarismo al pueblo en la 
mayor medida posible, abandonando modelos del pasado en los que su incidencia queda 
limitada al acto de la elección de representantes cada cuatro años. Así lo prevé la 
Constitución española en su artículo 23.1 así como el Estatuto de Autonomía en su artículo 
9.4.

Para ello se deben articular mecanismos que aseguren una deliberación pública y plural 
de las decisiones a tomar, complementando la labor de las personas representantes de la 
soberanía, garantizando el flujo permanente entre la opinión pública y las instituciones, lo 
cual ha generado resultados muy positivos en países como Estados Unidos, Canadá, 
Uruguay, Nueva Zelanda, Irlanda, Italia o Austria, por no mencionar, por sus peculiaridades 
históricas y sociopolíticas, el caso de Suiza.

La democracia valenciana tiene mucho que ganar mejorando la implicación de la 
ciudadanía en la vida política, haciendo posible, en suma, que el pueblo gobernado pueda 
ser, en mayor medida, pueblo gobernante, reforzando el sentimiento de ciudadanía y la 
responsabilidad de la ciudadanía como actora protagonista del proceso político, mejorando 
el modelo democrático. El parlamentarismo solo puede salir reforzado si se hace partícipe al 
pueblo valenciano de las decisiones que se adoptan, y la gente participará si percibe que su 
aportación es tenida en cuenta. Por ello, es necesario abordar la presente ley con la finalidad 
de motivar, impulsar y facilitar la participación de la ciudadanía como impulsora del proceso 
legislativo.
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La primera mejora corresponde a las materias legislativas susceptibles de iniciativa 
popular. Resulta evidente que los temores y reticencias formulados en su momento en el 
debate constitucional se han demostrado excesivos e injustificados y, por tanto, el 
planteamiento de acuerdo con el objetivo de fomentar la participación y reforzar la 
democracia es eludir limitaciones de materias que coarten la expresión ciudadana trasladada 
a través de propuestas legislativas. Es más, dado que la iniciativa legislativa popular es un 
instrumento de democracia participativa, que no estrictamente de democracia directa, al 
deber superar la iniciativa un trámite parlamentario y siendo que la gente propone pero no 
decide, no tiene sentido limitar las materias sobre competencias propias sobre las que la 
ciudadanía puede proponer a sus personas representantes que legislen.

En el lado de las exclusiones materiales, el otro efecto disuasorio para materializar el 
derecho a la iniciativa legislativa popular lo ha constituido siempre el elevado número de 
firmas requerido, por lo que, para favorecer la participación democrática, se reduce 
notablemente el número de firmas exigible a 10.000, adaptándose a la realidad poblacional y 
armonizando el número de firmas necesarias a países de nuestro entorno.

En cuanto a la edad mínima para poder participar, dado que estamos legislando sobre un 
procedimiento de iniciativa ciudadana, que no de decisión final, estamos ante un mecanismo 
óptimo para que la juventud forme parte del debate político y del proceso de adopción de 
decisiones, iniciándose en el ejercicio de la ciudadanía mediante la propuesta. Se fija en 
dieciséis años la edad mínima, que es la edad en que nuestro ordenamiento jurídico faculta 
a las personas a emanciparse y, por tanto, a tener una vida independiente, lo cual supone 
otorgarle el juicio suficiente para su vida autónoma y, consecuentemente, para la 
participación en asuntos públicos.

En definitiva, el objetivo a conseguir a través de la mejora del proceso destinado a 
regular la participación e impulso legislativo ciudadano es que las personas destinatarias de 
las normas jurídicas puedan sentirse partícipes mediante la propuesta y el diálogo.

Sobre la base de los argumentos reseñados, esta ley se estructura en cinco títulos, dos 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales.

En el título preliminar se delimita el objeto de la ley, se expresan sus fines y se determina 
quiénes son los sujetos legitimados para presentar una iniciativa legislativa popular.

El título I, compuesto por un único artículo, prevé las materias sobre las que no puede 
versar una iniciativa legislativa popular.

El título II, integrado por dos capítulos, está dedicado al procedimiento de presentación 
de una iniciativa ante Les Corts. En el capítulo I se regulan los requisitos que debe reunir la 
documentación aportada, así como la fase de admisión a trámite por la mesa de la cámara, 
las causas de inadmisibilidad y la posible interposición de un recurso de amparo ante el 
Tribunal Constitucional contra el acuerdo por el que pudiera inadmitirse la iniciativa.

El título III alude a la tramitación parlamentaria de la iniciativa, una vez admitida a trámite 
y tras haberse acreditado la autenticidad de las firmas recogidas.

En el título IV se ha recogido la regulación de la justificación y compensación de los 
gastos así como la referencia a la actualización periódica de la cantidad máxima 
compensable.

La ley concluye con las disposiciones comunes en la parte final, antes mencionadas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de esta ley regular el derecho de la ciudadanía valenciana y de la 

sociedad civil organizada al ejercicio de la iniciativa legislativa popular ante Les Corts como 
institución participativa valenciana, en desarrollo del artículo 26.2 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunitat Valenciana, como expresión del derecho fundamental de los valencianos y 
las valencianas a la participación en los asuntos públicos prevista en el artículo 23.1 de la 
Constitución española y el derecho a la participación política consagrado al artículo 9.4 del 
Estatuto de Autonomía.
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Artículo 2.  Legitimación.
1. Pueden ejercer la iniciativa legislativa popular ante Les Corts las personas que tienen 

la vecindad administrativa valenciana y sean mayores de dieciséis años. A tal fin, deberán 
estar empadronadas en cualquier municipio de la Comunitat Valenciana y cumplir uno de los 
siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) Ser ciudadano o ciudadana de los estados miembros de la Unión Europea, excepto el 

Estado español o ciudadanos de Islandia, Liechtenstein, Noruega o Suiza.
c) Residir legalmente en España, de acuerdo con la normativa en materia de extranjería.
2. La legitimación para la promoción de esta iniciativa legislativa popular, además de las 

personas descritas en el apartado anterior, la tienen las asociaciones, agentes económicos y 
sociales, ONG y otras entidades con personalidad jurídica y sin ánimo de lucro.

Artículo 3.  Fines.
Son fines de esta ley:
1. Fomentar y garantizar el derecho a la participación directa de la ciudadanía en la 

gestión de los asuntos públicos mediante la presentación de proposiciones de ley sobre 
aquellas cuestiones que sean de su interés.

2. Potenciar la interacción entre la ciudadanía y Les Corts, como institución de la 
Generalitat que encarna el ejercicio de la potestad legislativa y representa la voluntad del 
pueblo valenciano.

3. Facilitar que Les Corts se abran al debate sobre materias que, no formando parte 
habitualmente de la agenda parlamentaria, puedan ser de interés para la ciudadanía.

4. Hacer de la iniciativa legislativa popular una vía ágil, útil y práctica de expresión, tanto 
para el conjunto de la sociedad como para colectivos con intereses comunes.

5. Poner al alcance de la ciudadanía un procedimiento simplificado para ejercer la 
iniciativa legislativa popular, como vehículo para el ejercicio del derecho fundamental a la 
participación en los asuntos públicos.

TÍTULO I
Materias excluidas

Artículo 4.  Materias excluidas.
Quedan excluidas de la iniciativa legislativa popular las siguientes materias:
1. La iniciativa legislativa presupuestaria anual.
2. Todas aquellas sobre las cuales Les Corts no tengan competencia para legislar.

TÍTULO II
Procedimiento

CAPÍTULO I
Inicio y admisión a trámite

Artículo 5.  Inicio.
1. El procedimiento se iniciará con la presentación en el registro de Les Corts de un 

escrito dirigido a la Mesa de Les Corts en el cual se solicitará la admisión a trámite de la 
iniciativa y se argumentarán las razones por las que la cámara debería tramitar la 
proposición de ley.

2. El escrito de presentación debe estar firmado como mínimo por tres personas, que 
deben reunir los requisitos previstos en el artículo 2 de esta ley, y debe incluir el número del 
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documento nacional de identidad o número de identidad de extranjero, en su caso, de todas 
ellas y un domicilio a los efectos de notificaciones.

3. Con el escrito de presentación se debe aportar la relación de personas miembros de la 
comisión promotora de la iniciativa, con un mínimo de tres, con indicación de cuál de ellas 
actuará como representante legal de la comisión e incluyendo los nombres y apellidos, los 
números de los documentos nacionales de identidad o número de identidad de extranjero, en 
su caso, y las firmas de todas.

4. Asimismo, se debe adjuntar el texto articulado de la proposición de ley, precedido de 
una exposición de motivos.

5. Si la iniciativa se presenta fuera de los períodos ordinarios de sesiones 
parlamentarias, los plazos a que hace referencia esta ley empezarán a computarse a partir 
de la fecha de inicio del período inmediatamente posterior.

6. Los servicios jurídicos de Les Corts prestarán asesoramiento a las personas miembros 
de la comisión promotora para facilitarles el cumplimiento de las formalidades y los requisitos 
que prevé esta ley.

7. Desde su presentación hasta el momento inmediatamente anterior a la publicación de 
la proposición de ley en el «Butlletí Oficial de les Corts» de conformidad con el artículo 14 de 
esta ley, la comisión promotora podrá desistir de la iniciativa y retirarla.

Artículo 6.  Admisión a trámite.
1. La Mesa de Les Corts examinará la documentación aportada y se pronunciará en el 

plazo de quince días sobre la admisión de la iniciativa.
2. Son causas de inadmisión de la iniciativa presentada:
a) Que tenga como objeto alguna de las materias mencionadas en el artículo 4 de esta 

ley.
b) Que no se hayan cumplido todos los requisitos vinculados, de acuerdo con el artículo 

5 de esta ley, con la presentación de la iniciativa. No obstante, si se trata de algún defecto 
enmendable, la Mesa de Les Corts lo comunicará a la comisión promotora para que lo 
enmiende en el plazo máximo de quince días.

3. La resolución de la Mesa de Les Corts por la que se admita o inadmita la iniciativa se 
notificará a la comisión promotora a través de su representante legal y se publicará en el 
«Butlletí Oficial de les Corts».

Artículo 7.  Recursos.
1. Las resoluciones de inadmisión dictadas por la Mesa de Les Corts podrán ser 

recurridas en reposición ante la misma Mesa de Les Corts. El silencio administrativo será 
positivo.

2. Si la resolución del recurso de reposición considera que la irregularidad afecta solo a 
determinados preceptos de la proposición de ley, la comisión promotora podrá manifestar a 
la Mesa de Les Corts, en el plazo de treinta días hábiles, si retira la iniciativa o si la mantiene 
con las modificaciones correspondientes.

3. La resolución desestimatoria del recurso de reposición que confirma la inadmisión 
podrá ser recurrida en amparo ante el Tribunal Constitucional, de conformidad con el artículo 
42 de la Ley orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

Igualmente, se podrán recurrir en amparo ante el Tribunal Constitucional los acuerdos de 
archivo de actuaciones que adopte la Mesa de Les Corts, de conformidad con lo que prevé 
el artículo 14 de esta ley.

4. Si el Tribunal Constitucional dicta una sentencia estimatoria y otorga el amparo a los 
recurrentes por entender que no concurre la causa de inadmisibilidad previamente 
observada por la Mesa de Les Corts, el procedimiento de tramitación de la iniciativa 
presentada deberá seguir su curso.

5. Si el Tribunal Constitucional considera que hay alguna irregularidad o deficiencia, pero 
solo afecta a determinados preceptos de la proposición de ley, la Mesa de Les Corts 
solicitará a la comisión promotora que manifieste, en el plazo de diez días, si desea retirar la 
iniciativa o mantenerla una vez se hayan efectuado las modificaciones pertinentes.
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CAPÍTULO II
Recogida de firmas

Artículo 8.  Desarrollo del proceso.
1. Admitida a trámite la proposición de ley, la Mesa de Les Corts remitirá el expediente a 

la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana para que el proceso de recogida de firmas se 
desarrolle con todas las garantías, así como a la oficina del censo electoral a los efectos que 
prevé esta ley.

2. La Junta Electoral de la Comunitat Valenciana notificará a la comisión promotora, en el 
plazo de quince días, la recepción del expediente así como las condiciones y los requisitos 
para empezar el proceso de recogida de firmas.

3. Cualquier iniciativa legislativa popular debe contar con un mínimo de 10.000 firmas de 
personas que den apoyo a la proposición de ley, recogidas y autenticadas en la forma que se 
determina en este capítulo.

4. El proceso debe concluir con la entrega de las firmas a la Junta Electoral de la 
Comunitat Valenciana en el plazo máximo de ocho meses desde que la comisión promotora 
reciba la notificación mencionada en el apartado 2 de este mismo precepto.

5. A petición de la comisión promotora, y si la Mesa de Les Corts observa la existencia 
de una causa debidamente justificada, el plazo se podrá prorrogar dos meses más, hasta un 
máximo de diez.

6. Si antes de finalizar el plazo establecido para la recogida y presentación de las firmas, 
la comisión promotora considera que ya ha conseguido el número mínimo exigido en el 
apartado 3 de este artículo, podrá solicitar el cierre anticipado del plazo a la Mesa de Les 
Corts, la cual, si emite una resolución accediendo a la petición acogida, lo comunicará 
también a la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana.

7. Si en el momento de finalizar el plazo establecido en cada caso no se hubiera hecho 
entrega de las firmas recogidas a la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana, esta lo hará 
saber a la Mesa de Les Corts para que, previa audiencia de la comisión promotora, resuelva 
la caducidad del expediente iniciado y el archivo de las actuaciones.

Artículo 9.  Pliegos.
1. Recibida la notificación de la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana a que se 

refiere el artículo 8.2 de esta ley, la persona representante legal de la comisión promotora 
debe presentar ante aquella los pliegos que se utilizarán para la recogida de firmas.

2. Los pliegos deben reproducir el texto íntegro de la proposición de ley y pueden estar 
escritos tanto en castellano como en valenciano. No obstante, el texto de la proposición de 
ley deberá estar al alcance de la ciudadanía en las dos lenguas oficiales para garantizar sus 
derechos lingüísticos.

3. Si el texto de la proposición de ley supera en extensión las tres caras de cada pliego, 
se debe adjuntar en pliegos diferenciados, unidos al destinado a la recogida de firmas, de 
manera que no puedan separarse.

4. En el plazo máximo de siete días desde la recepción, la Junta Electoral de la 
Comunitat Valenciana devolverá los pliegos, debidamente sellados y numerados, a la 
comisión promotora, para que pueda iniciar la recogida de firmas.

5. En los pliegos, junto con la firma de cada ciudadana o ciudadano figurará su nombre, 
los apellidos, el número del documento nacional de identidad o número de identidad de 
extranjero, en su caso, y el municipio donde esté inscrito o inscrita.

6. Las firmas se podrán recoger también como firma electrónica, de conformidad con la 
normativa aplicable en la materia. En tal caso, esta circunstancia deberá comunicarse 
también a la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana para que adopte las medidas 
pertinentes, al efecto de garantizar el desarrollo transparente del proceso.

7. La comisión promotora será responsable de que los datos personales que se 
encuentren en su poder sean tratados con respeto de la legislación aplicable en materia de 
protección de datos y garantizará, particularmente, que estos datos no sean utilizados para 
fines distintos del apoyo declarado a la iniciativa presentada.
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Artículo 10.  Autenticación.
1. Las firmas deberán ser autenticadas por cualquier persona que tenga capacidad para 

dar fe, como es un notario o notaria, un secretario o secretaria judicial, o secretario o 
secretaria de cualquier ayuntamiento respecto del padrón propio.

2. Las firmas podrán ser también autenticadas por fedatarios o fedatarias especiales. Las 
personas designadas por la comisión promotora a este efecto deberán tener la condición 
política de valencianos o valencianas de conformidad con el artículo 3.1 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana, estar en pleno disfrute de sus derechos civiles y 
jurar o prometer, ante quien tenga la condición de secretario o secretaria de la Junta 
Electoral de la Comunitat Valenciana, que darán fe de la autenticidad de las firmas 
recogidas.

En caso de falsedad, los fedatarios y las fedatarias especiales incurrirán en las 
responsabilidades previstas por la legislación penal vigente.

3. La autenticación deberá incorporar siempre la fecha en que se hace y podrá ser 
colectiva, pliego por pliego. En este último supuesto, junto con la fecha habrá que consignar 
el número de firmas contenidas en el pliego.

Artículo 11.  Certificados de la oficina del censo electoral.
1. Durante todo el proceso de recogida de firmas, cualquiera ciudadano o ciudadana 

podrá solicitar en la oficina del censo electoral la emisión de un certificado en que conste su 
inscripción en el censo mencionado, a los efectos de poder dar apoyo a la iniciativa 
legislativa presentada.

2. La oficina del censo electoral deberá emitir los certificados a que se hace referencia 
en el apartado anterior de este precepto en el plazo máximo de cinco días.

Artículo 12.  Presentación, comprobación y recuento.
1. La comisión promotora remitirá los pliegos con las firmas recogidas a la Junta 

Electoral de la Comunitat Valenciana que, a su vez, los enviará a la oficina del censo 
electoral para que constate la inscripción de las personas firmantes y efectúe un recuento 
inicial de las firmas.

2. En el plazo de quince días desde la recepción de la documentación reseñada en el 
apartado anterior, la oficina del censo electoral remitirá a la Junta Electoral de la Comunitat 
Valenciana un certificado acreditativo de los datos constatados.

3. Cumplidos los trámites reseñados en los apartados anteriores, la Junta Electoral de la 
Comunitat Valenciana procederá a la comprobación y el recuento definitivos de las firmas y 
declarará inválidas y no computables las firmas que no reúnan los requisitos exigidos por 
esta ley.

El proceso de comprobación y recuento se llevará a cabo en acto público, con citación 
previa de la persona representante legal de la comisión promotora. El proceso no podrá 
prolongarse más de un mes desde que finalice el plazo para la recogida de firmas.

Artículo 13.  Certificación de la Junta Electoral de la Comunitat Valenciana.
Finalizadas todas las comprobaciones a que se refiere el artículo anterior, la Junta 

Electoral de la Comunitat Valenciana remitirá a la Mesa de Les Corts un certificado 
acreditativo del número de firmas válidas, y custodiará los pliegos originales hasta el final de 
la tramitación parlamentaria.

TÍTULO III
Tramitación parlamentaria

Artículo 14.  Publicación de la iniciativa.
Tras recibir el certificado mencionado en el precepto anterior, si se han recogido las 

firmas exigidas, la Mesa de Les Corts ordenará la publicación de la proposición de ley en el 
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«Butlletí Oficial de les Corts» y la tramitación posterior, de conformidad con el reglamento de 
la cámara.

Artículo 15.  Criterio del Consell y toma en consideración.
1. La Mesa de Les Corts, al mismo tiempo que ordena la publicación de la proposición de 

ley en el «Butlletí Oficial de les Corts», la remitirá al Consell para que manifieste su criterio 
sobre la proposición de ley y exprese si la proposición implica un incremento de gastos o una 
disminución de ingresos presupuestarios para la Generalitat.

2. Transcurridos quince días desde la publicación de la proposición de ley en el «Butlletí 
Oficial de les Corts» el texto de la iniciativa se incluirá en el orden del día de una de las dos 
siguientes sesiones ordinarias del Pleno de Les Corts para su toma en consideración.

3. Si solo quedara una sesión ordinaria de pleno para acabar la legislatura, el texto de la 
iniciativa se incluirá obligatoriamente en esta última convocatoria para su toma en 
consideración.

Artículo 16.  Audiencia de la comisión promotora y tramitación.
1. La comisión promotora nombrará a una persona para que defienda en el plenario la 

iniciativa presentada, con el mismo tiempo que el resto de portavoces de los grupos 
parlamentarios y con turno de réplica.

2. Una vez celebrada la exposición del contenido de la iniciativa, la comisión promotora 
nombrará a una persona, y a un suplente, para que forme parte de la tramitación y debate en 
el seno de la comisión parlamentaria con voz y sin voto.

La persona nombrada por la comisión promotora tiene derecho a:
a) Intervenir con las mismas condiciones que las personas portavoces de los grupos 

parlamentarios.
b) Proponer comparecencias de personas y entidades.
c) Participar en todas las reuniones de la ponencia.
d) Recibir de los servicios jurídicos de Les Corts toda la información y la documentación 

que tenga relación directa con la iniciativa legislativa o su tramitación.
e) Remitir quejas u otras manifestaciones a la Mesa de Les Corts, que deberá responder 

en el plazo máximo de una semana.
f) Participar en el debate final en pleno.
3. Les Corts tienen la obligación de considerar seriamente la iniciativa y respetar su 

espíritu en la tramitación.
4. Para el caso de que la comisión promotora considerara que durante la tramitación 

parlamentaria se ha vulnerado el espíritu o el objetivo de la propuesta, la totalidad de 
miembros de la comisión, si así lo consideran, presentarán un escrito ante la Mesa de Les 
Corts donde informarán de la retirada de su propuesta y de los motivos de esta retirada, lo 
que supondrá la paralización inmediata de la tramitación.

5. En caso de que la comisión promotora acuerde solicitar la retirada de su propuesta, 
Les Corts no podrán utilizar el mismo texto para una iniciativa propia diferente.

Artículo 17.  Subsistencia de iniciativas.
1. Las iniciativas legislativas populares que se estén tramitando en Les Corts no 

decaerán si estas se disuelven o expira el mandato parlamentario.
2. Una vez se hayan constituido nuevamente Les Corts, la Mesa de Les Corts ordenará 

reiniciar la tramitación parlamentaria a partir de la publicación de las iniciativas en el «Butlletí 
Oficial de les Corts» a que se refiere el artículo 14 de esta ley.
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TÍTULO IV
Gastos realizados

Artículo 18.  Justificación.
1. Con la finalidad de verlos compensados, la comisión promotora presentará ante la 

Mesa de Les Corts la justificación de los gastos realizados para difundir la proposición de ley 
y recoger las firmas correspondientes, siempre que la proposición aludida haya conseguido 
el mínimo de 10.000 firmas autenticadas que exige la presente ley. Tiene la consideración de 
gasto acreditado sin necesidad de justificación hasta un 10 % del efectuado.

2. El escrito de solicitud, junto con la documentación justificativa de los gastos 
realizados, podrá presentarse en el plazo de tres meses, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación de la proposición de ley en el «Butlletí Oficial de les Corts» a que se refiere 
el artículo 14.

3. La comisión promotora tiene la obligación de hacer público el origen de la financiación 
de la iniciativa legislativa ciudadana y, en su caso, las entidades o asociaciones que le dan 
apoyo, y de rendir cuentas públicamente con total transparencia de los gastos realizados.

Artículo 19.  Compensación y anticipo.
1. La cuantía de la compensación concedida no podrá superar los 18.000 euros.
2. Les Corts acordarán otorgar una anticipo con cargo a la compensación que pudiera 

corresponder no superior a 3.000 euros, para cubrir los primeros gastos de la recogida de 
firmas, a petición de la comisión promotora, que deberá justificar su destino.

Artículo 20.  Actualización.
El límite reseñado en el precepto anterior podrá ser actualizado anualmente por acuerdo 

de la Mesa de Les Corts.

Artículo 21.  Previsión presupuestaria.
Cada ejercicio económico, los presupuestos de Les Corts deberán incluir como 

obligación del gasto la compensación económica por las iniciativas legislativas populares 
que, a lo largo del ejercicio anterior, hayan llegado a ser admitidas a trámite y en el apoyo de 
las cuales se haya pedido el mínimo de 10.000 firmas autenticadas que exige la presente 
ley.

Disposición adicional primera.  Web oficial.
1. La web oficial de Les Corts creará un apartado específico para las iniciativas 

legislativas ciudadanas, con la normativa aplicable, una guía y un formulario o plantilla a 
cumplimentar por las personas promotoras, para facilitar la presentación de las iniciativas 
legislativas ciudadanas, entre otros posibles contenidos.

2. Esta web contendrá el seguimiento de la tramitación de todas las iniciativas 
legislativas ciudadanas desde el momento de comienzo de su presentación inicial a Les 
Corts, servirá para recoger firmas mediante firma electrónica y contará con un espacio donde 
los promotores podrán manifestar lo que quieran en relación a la iniciativa en trámite.

Disposición adicional segunda.  Adaptación del Reglamento de Les Corts.
El Reglamento de Les Corts deberá adaptarse a las previsiones de esta ley en el plazo 

de tres meses desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria única.  Iniciativas en trámite.
Las iniciativas legislativas populares presentadas en Les Corts con anterioridad a la 

entrada en vigor de esta ley se regirán por esta ley desde el momento de su vigencia y 
desde el momento de tramitación en que se encuentren. En todo caso, independientemente 
del momento de tramitación en que se encuentren, el número de firmas exigibles será el de 
10.000 establecido por esta ley.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 14  Ley por la que se regula la Iniciativa Legislativa Popular ante Les Corts

– 215 –



Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda expresamente derogada la Ley 5/1993, de 27 de diciembre, de la Generalitat, 

reguladora de la iniciativa legislativa popular de la Comunitat Valenciana.
2. Quedan igualmente derogadas todas las disposiciones que, del mismo rango o de un 

rango inferior, se opongan a esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para dictar todas las disposiciones que requieran el desarrollo y la 

ejecución de esta ley, que deberán realizarse en el plazo máximo de tres meses desde la 
entrada en vigor de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 15

Ley 1/2022, de 13 de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la 
Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9323, de 22 de abril de 2022
«BOE» núm. 119, de 19 de mayo de 2022

Última modificación: 30 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2022-8187

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
Los cambios que ha vivido la sociedad como consecuencia de la revolución digital y 

tecnológica, junto con las demandas de una ciudadanía más activa en relación con el 
funcionamiento de la administración y los servicios públicos, han generado una 
concienciación creciente sobre la importancia del espacio público y han transformado la 
manera de pensar y concebir la democracia. Ahora, los ciudadanos y ciudadanas se 
relacionan entre ellos y con las administraciones públicas compartiendo datos, opiniones y 
perspectivas en tiempo real y colaborando unos con otros de una manera que era 
impensable solo hace unos pocos años.

La administración pública ya no ostenta la exclusividad del tratamiento de los asuntos 
públicos. Hay ahora otros agentes que piden tomar parte en el diseño de las políticas 
públicas y en su gestión y evaluación, que quieren aportar sus puntos de vista y sus 
conocimientos a las actuaciones de los poderes públicos que puedan afectarles, que 
reclaman que se tengan en cuenta sus necesidades y preferencias. Unas demandas que ya 
no giran solo alrededor del resultado de los servicios públicos sino que inciden también en la 
manera como se ejerce el poder y como los gobiernos se relacionan con la ciudadanía, en lo 
que se considera como el ejercicio del buen gobierno. Esto lleva a las instituciones públicas 
a adaptar su funcionamiento para dar cabida a estas demandas, en un cambio de cultura 
hacia una mayor permeabilidad respecto a los ciudadanos y ciudadanas y un reforzamiento 
de la ética pública. Por eso, fortalecer la calidad democrática e institucional se ha convertido 
en un reto para los gobiernos de todo el mundo, que incorporan los nuevos paradigmas 
vinculados a la gobernanza democrática y nuevos valores para generar confianza y mejorar 
la percepción de la ciudadanía sobre la cosa pública, a la vez que se refuerza el sentido de 
comunidad cívica.

La concepción de un gobierno abierto que conversa de manera permanente con la 
ciudadanía, promoviendo y facilitando su colaboración, fue formulada, a comienzos del 
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nuevo milenio, por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), 
y organizaciones internacionales como esta o como la Alianza para el Gobierno Abierto han 
tenido un papel relevante en su impulso y desarrollo. En este sentido, hay que destacar la 
Recomendación del Consejo de la OCDE sobre gobierno abierto de 2017, que define el 
gobierno abierto como una cultura de gobernanza que promueve los principios de 
transparencia, integridad, rendición de cuentas y participación de las partes interesadas en 
apoyo de la democracia y el crecimiento inclusivo.

Ya no se trata solo de gestionar mejor los servicios públicos, sino también de coproducir 
políticas y generar valor público a través de la colaboración dinámica y permanente con otros 
actores, así como de reducir la distancia entre las instituciones y la ciudadanía. El caudal de 
información e inteligencia que las instituciones públicas pueden recibir de otros agentes 
impulsa cambios de primer orden en la manera de gobernar y abre oportunidades a una 
mejor gestión de los asuntos públicos en el marco de la sociedad de la información. En este 
sentido, este cambio de cultura ha de ir paralelo al desarrollo de una administración más 
moderna y eficiente en la organización, en el funcionamiento y en los procesos. Una 
administración que esté orientada a la ciudadanía y favorezca la innovación y que, mediante 
la planificación estratégica y la evaluación, garantice la mejora continua de los servicios 
públicos y de las políticas a la vez que rinde cuentas ante la ciudadanía de manera 
permanente. De esta manera, la cultura de la planificación y la evaluación da sentido a la 
concepción de la transparencia como verdadera herramienta de rendición de cuentas, y, 
junto con la mejora de la ética pública, constituyen bases de un buen gobierno encaminado a 
fortalecer los vínculos de complicidad y confianza.

La Generalitat inició este cambio en la concepción de lo que han ser el gobierno y la 
administración de la Generalitat con la reforma del Estatuto de autonomía del año 2006. Con 
la actual redacción del artículo 9 se dio un paso importante al reconocer el derecho de la 
ciudadanía a disfrutar de unos servicios públicos de calidad e incorporar el mandato a las 
Corts Valencianes de regular el derecho a una buena administración y el acceso a los 
documentos de las instituciones y las administraciones públicas.

Este cambio ha impulsado la elaboración de un cuerpo normativo específico para dar 
cobertura jurídica a los pilares en los que se sustenta el buen gobierno, y que se ha 
traducido en una serie de normas que regulan la transparencia de la actividad pública, los 
principios del buen gobierno, la integridad y los conflictos de intereses de los cargos públicos 
o la transparencia en la actividad de los grupos de interés. Todas estas normas han ido 
definiendo un modelo más avanzado, íntegro y transparente de administración pública. Aun 
así, con esta ley se pretende articular, en una visión más completa e integradora, los 
aspectos fundamentales que definen una buena administración. Una visión que contemple 
conjuntamente la obligación de las administraciones públicas de ser transparentes y abrir 
sus datos, el derecho de la ciudadanía a acceder a la información pública, la infraestructura 
ética que tiene que sustentar el buen gobierno o la institucionalización de la rendición de 
cuentas de la acción de gobierno mediante el impulso de la cultura de la planificación y la 
evaluación del funcionamiento de la administración. Dentro de esta concepción, se establece 
un marco general y de referencia para promover la integridad en el funcionamiento de las 
instituciones públicas valencianas, con la regulación de unas herramientas de control del 
poder y de ética pública que tienen que servir para prevenir malas prácticas y para preservar 
la reputación social de las instituciones públicas.

Se trata de un cambio de cultura en la manera en la que las instituciones se relacionan 
con la ciudadanía, y que se fundamenta en una mayor proximidad y un reforzamiento de los 
valores públicos. Este reto no solo interpela a las organizaciones públicas. Para que la 
transparencia sea una verdadera herramienta de control democrático y de empoderamiento 
ciudadano, y para que se puedan aprovechar las potencialidades que ofrece la información 
pública, hace falta que la cultura de la transparencia esté también presente en la sociedad. 
Es por eso por lo que las instituciones públicas no tienen que limitarse a publicar la 
información que prevén las normas, sino que han de interiorizar este cambio de cultura y 
llevar a cabo medidas activas para promoverla en la resta de actores sociales y para 
estimular en la ciudadanía el conocimiento y el ejercicio de sus derechos.
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II
Los cimientos en que se sustenta esta ley se sitúan en el núcleo de nuestro sistema 

democrático. La Constitución española hace ya referencia en el artículo 105.b al acceso de 
la ciudadanía a los archivos y los registros administrativos, y sobre esta previsión se 
desarrolla el derecho de acceso a la información pública reconocido posteriormente con un 
alcance general por las leyes. Ahora bien, la transparencia, gracias a las normas jurídicas 
aprobadas en los últimos años y a los instrumentos institucionales, se va configurando 
cualitativamente no solo como un instrumento de avance democrático sino también como un 
derecho fundamental en su vertiente del derecho de acceso a la información pública. En este 
sentido, el desarrollo conceptual y doctrinal del acceso a la información pública en el ámbito 
internacional y su creciente importancia en las sociedades democráticas lo vinculan al 
derecho a recibir información veraz que reconoce el artículo 20 de la Constitución e, incluso, 
al derecho a participar en los asuntos públicos del artículo 23. En el marco y el contenido del 
Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana encontramos, también, las posibilidades 
de profundización democrática abiertas por el desarrollo de nuevas herramientas 
tecnológicas en el marco de una cultura del conocimiento al servicio de la mejora de la 
actuación de las administraciones públicas y del ejercicio de los derechos y de la 
participación de la ciudadanía.

Así mismo, los acuerdos internacionales suscritos por España reconocen también estos 
derechos. Particularmente, la libertad de recibir o de comunicar informaciones o ideas está 
reconocida en el artículo 10 del Convenio europeo de derechos humanos, y los artículos 
21.1 de la Declaración universal de los derechos humanos y 25.a del Pacto internacional de 
derechos civiles y políticos amparan el derecho de participación ciudadana, al que se vincula 
la noción de la transparencia y el gobierno abierto. De manera más concreta, un importante 
avance fue el Convenio del Consejo de Europa sobre acceso a los documentos públicos de 
2009, firmado por España y en proceso de ratificación, al tratarse del primer instrumento 
jurídico internacional vinculante que implica el reconocimiento y garantía del derecho general 
de acceso a los documentos públicos.

Por otra parte, el artículo 1 del Tratado de la Unión Europea apuesta, dentro del proceso 
de creación de una unión cada vez más estrecha entre los pueblos de Europa, por que las 
decisiones se tomen de la manera más abierta y próxima a la ciudadanía que sea posible. 
Esta apertura, que garantiza una mayor participación ciudadana y una mayor eficacia y 
responsabilidad de la administración pública, contribuye a fortalecer los principios de la 
democracia y el respeto a los derechos fundamentales enunciados en la Carta de los 
derechos fundamentales de la Unión Europea y reconocidos en el artículo 6 del Tratado de la 
Unión Europea.

Así mismo, el artículo 15 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea consagra 
el derecho de todos los ciudadanos y ciudadanas de la Unión, y también de toda persona 
física o jurídica que resida o tenga su domicilio social en un estado miembro, a acceder a los 
documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión, con determinadas 
condiciones. En este sentido, el Reglamento (CE) número 1049/2001, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2001, relativo al acceso del público a los 
documentos del Parlamento Europeo, del Consejo y de la Comisión, ha establecido un 
marco jurídico común para el acceso a los documentos de las tres instituciones, y ha fijado 
también la extensión, los límites y las modalidades del ejercicio de este derecho de acceso.

Junto con esto, se han adoptado directivas de alcance sectorial en las materias de medio 
ambiente y de reutilización de la información pública, las cuales se trasladaron al 
ordenamiento jurídico español mediante la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan 
los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, y la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público.

En relación con este último aspecto, hay que destacar la actualización normativa 
efectuada por la Directiva (UE) 2019/1024 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de 
junio de 2019, relativa a los datos abiertos y la reutilización de la información del sector 
público. Este nuevo instrumento incide en la conveniencia de la apertura de datos del sector 
público dado que la explotación y el tratamiento inteligente de los datos públicos para la 
creación de nuevos productos y servicios en beneficio de la ciudadanía aportan valor 
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añadido y contribuyen al desarrollo económico y social, apostando para ello por el principio 
de datos abiertos desde el diseño y por defecto. En la misma línea va la Estrategia europea 
de datos, con la que se pretende establecer un marco para la gobernanza/gobernanza de 
datos y sacar el máximo potencial a estos para favorecer la innovación y el crecimiento 
económico.

Dentro del ordenamiento jurídico español no se establece un régimen general para el 
acceso en la información hasta la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, que tiene carácter básico y que sí que supone un 
salto cualitativo al prever mecanismos e instrumentos para garantizar este derecho. Junto 
con esta ley, también suponen un hito importante la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de régimen jurídico del sector público. Estas leyes, además de reforzar las 
obligaciones de participación ciudadana y la evaluación de la producción normativa, adecuan 
el funcionamiento de las administraciones públicas a la administración electrónica, la 
interoperabilidad y la transparencia, en un cambio de paradigma que supone un reto para 
todas las administraciones públicas.

Dentro del marco jurídico autonómico, en base al derecho reconocido estatutariamente a 
una buena administración y acceder a los documentos públicos, la Ley 2/2015, de 2 de abril, 
de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana (de ahora en adelante, Ley 
2/2015, de 2 de abril), ha servido para que la Comunitat Valenciana se dote de instrumentos 
técnicos, jurídicos y administrativos para satisfacer el derecho de la ciudadanía a la 
información pública, de forma que se ha adaptado la normativa básica y se ha establecido un 
marco más avanzado en las materias de transparencia y buen gobierno.

A la Ley 2/2015, de 2 de abril, han seguido otras leyes que inciden en la transparencia y 
el buen gobierno, como son la Ley 5/2016, de 6 de mayo, de cuentas abiertas para la 
Generalitat Valenciana; la Ley 8/2016, de 28 de octubre, de incompatibilidades y conflictos 
de intereses de personas con cargos públicos no electos, o la Ley 25/2018, de 10 de 
diciembre, reguladora de la actividad de los grupos de interés de la Comunitat Valenciana. 
Otras normas también han incidido en la construcción de un sistema de integridad en las 
instituciones valencianas con mecanismos de prevención y control, como son la Ley 
11/2016, de 28 de noviembre, de la Generalitat, de la Agencia de Prevención y Lucha contra 
el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana, o la Ley 22/2018, de 6 de noviembre, 
de la Generalitat, de inspección general de servicios y del sistema de alertas para la 
prevención de malas prácticas en la administración de la Generalitat y su sector público 
instrumental. Así mismo, desde la aprobación de la Ley 2/2015, de 2 de abril, se han 
aprobado también varios decretos en las materias de transparencia, buen gobierno y mejora 
de la calidad de los servicios públicos que desarrollan este cuerpo legislativo e inciden en 
garantizar el derecho a una buena administración en el ámbito de la Generalitat.

Esta ley modifica y desarrolla un gran número de las prescripciones reguladas en la Ley 
2/2015, de 2 de abril, que ahora deroga en lo relativo a la transparencia y el buen gobierno, e 
introduce una nueva regulación de otras materias que no estaban contempladas. Desde que 
se aprobó la Ley 2/2015, de 2 de abril, se ha desarrollado reglamentariamente, se ha 
aplicado a varios ámbitos y sujetos previstos y se ha podido comprobar que la evolución 
conceptual y jurídica de las materias que regula ha consolidado los derechos y las 
obligaciones que reconoce, pero también ha desvirtuado, en algunos aspectos, su 
efectividad. Para conseguir una mayor seguridad jurídica, continuarán en vigor, en todo lo 
que no se oponga a la nueva ley, los decretos de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, 
sin perjuicio de que el Consell realice, si procede, las modificaciones normativas que sean 
necesarias para adaptar el contenido de estos decretos a lo que establece esta ley. Esta 
nueva ley se tiene que considerar como una evolución natural en la tendencia que la 
Generalitat ha seguido en su política pública de mejorar las herramientas que hacen posible 
avanzar en un gobierno abierto que pretende dialogar permanentemente con la ciudadanía, 
promoviendo y facilitando su colaboración.
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III
La Generalitat adopta esta ley en virtud de las competencias y la potestad de 

autoorganización que le reconoce el artículo 49.1.1 del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana.

IV
Esta ley se estructura en un título preliminar y cinco cardinales, y se complementa con 

varias disposiciones.
El título preliminar incluye los aspectos transversales de la ley, como son el objeto, los 

principios generales y el ámbito subjetivo de aplicación, además de recoger los sujetos 
obligados de naturaleza privada y la obligación de suministro de información. Así mismo, se 
incluye también la definición de las personas que se consideran altos cargos a los efectos de 
lo que establece esta ley. Hay que señalar que, dado que esta ley regula una amplia gama 
de materias y afecta sujetos diferentes, a lo largo de la ley se particulariza en cada caso qué 
aplicación tiene para cada uno de los sujetos afectados, en función de sus características y 
obligaciones.

El título I regula la transparencia de la actividad pública, y establece el marco jurídico 
para garantizar el derecho de acceso en la información pública de la ciudadanía y el 
cumplimiento del principio de transparencia en la actuación y el funcionamiento de las 
administraciones públicas valencianas. En este sentido, se concibe la transparencia desde 
una doble perspectiva. Por una parte, la publicidad activa, que implica la obligación de la 
administración de difundir, a través de portales web, constantemente y de manera veraz, 
toda la información pública de relevancia sin necesidad de que nadie lo solicite. Por otra 
parte, el derecho de acceso a la información pública, que supone el derecho de la 
ciudadanía a acceder a la información pública que solicite sin más limitaciones que las que 
establecen las leyes, que se han de interpretar siempre de manera restrictiva. Además, 
incide en la necesidad de la apertura efectiva de los datos que produce la administración en 
su actividad para favorecer la generación de valor para la sociedad a través de la 
reutilización de estos datos. Este título se estructura en seis capítulos: disposiciones 
generales, publicidad activa, derecho de acceso a la información pública, régimen de 
impugnaciones, datos abiertos y reutilización de la información pública, y planificación y 
organización administrativa de la Generalitat en materia de transparencia.

En el capítulo I se regulan las disposiciones generales que tienen que guiar la actuación 
de todos los sujetos obligados por esta ley y que son transversales a todo el contenido del 
título, como son los principios de la transparencia de la actividad pública, la adaptación de 
los sistemas de gestión documental o los criterios para garantizar la protección de datos 
personales por defecto.

En el capítulo II se regulan las obligaciones de publicidad activa y la información que 
tienen que publicar los sujetos obligados. Este capítulo incluye dos secciones. La primera se 
refiere a las normas generales aplicables a la publicidad activa, e incluye el alcance de las 
obligaciones, los criterios generales de publicación, la regulación del portal de transparencia 
donde se publicará la información y el control del cumplimiento de las obligaciones de 
publicidad activa, que llevará a cabo el Consejo Valenciano de Transparencia. La sección 
segunda incluye la información que, como mínimo, tiene que ser objeto de publicidad activa, 
clasificada en trece bloques: información institucional, organizativa y de planificación; 
información sobre altos cargos y asimilados; información de relevancia jurídica; información 
presupuestaria, financiera y contable; información sobre endeudamiento; información sobre 
patrimonio; información sobre contratación pública; información relativa a convenios de 
colaboración, encargos de gestión, encargos de ejecución a medios propios y acción 
concertada; información sobre publicidad y promoción institucional; información sobre 
subvenciones; información relativa a ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente; 
información sobre estudios, estadísticas y cartografía, e información solicitada por la 
ciudadanía.

En cuanto al ámbito subjetivo, se ha organizado de forma que las obligaciones de 
publicidad activa se estructuran en el articulado según los sujetos obligados, por niveles de 
menos a más obligaciones, teniendo en cuenta, además, que las entidades adaptarán estas 
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obligaciones a sus particularidades organizativas. Se trata, en todo caso, de obligaciones 
mínimas y generales, sin perjuicio de disposiciones específicas que prevean un régimen más 
amplio en materia de publicidad y de fomentar la publicación de cualquier otra información 
pública que se considere de interés. Hay que apuntar, así mismo, que las obligaciones de 
publicidad activa aplicables a los gobiernos locales serán las que establece la normativa 
básica, sin perjuicio de que estos las puedan ampliar mediante las normas y ordenanzas que 
aprueben en virtud de su autonomía local. Los municipios podrán cumplir sus obligaciones 
directamente o, si no pueden por razones de capacidad o eficacia, lo podrán hacer de 
manera asociada o en colaboración con otras administraciones. En cualquier caso, dentro de 
las medidas generales de aplicación de la ley se establece de manera expresa la asistencia 
técnica de las diputaciones y la colaboración entre estas, la administración de la Generalitat 
y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias para facilitar que los municipios 
cumplan sus obligaciones de transparencia, con un programa específico de apoyo a las 
entidades locales.

El capítulo III se dedica a la regulación del derecho de acceso a la información pública, a 
partir del marco establecido en la legislación básica, e incluye también dos secciones. En la 
primera sección se establecen las normas generales, con el reconocimiento del derecho de 
acceso a la información pública y la delimitación respecto de otros derechos o 
procedimientos, los límites al derecho de acceso y el acceso parcial a la información. La 
sección segunda se refiere al procedimiento para el ejercicio de este derecho, y en él se 
regula la solicitud, que preferentemente será electrónica, así como las causas de inadmisión, 
las normas de tramitación, la resolución y la competencia para resolver. Dentro de esta 
sección también se precisa que en este procedimiento especial se habrán de omitir las 
exigencias y requisitos que puedan obstruir o impedir el derecho de acceso, especialmente 
en relación con la identificación y la firma, y se ha procurado garantizar que los posibles 
límites o restricciones se interpreten siempre de la manera más favorable al acceso a la 
información, de acuerdo con el principio de transparencia máxima. Así mismo, se han 
reforzado las obligaciones de asistencia y colaboración de la administración ante la 
ciudadanía para favorecer el ejercicio del derecho de acceso.

El capítulo IV incluye el régimen jurídico de las reclamaciones contra las resoluciones de 
las solicitudes de acceso a la información que, con carácter potestativo, se pueden 
interponer ante el Consejo Valenciano de Transparencia, como autoridad de garantía en la 
materia. Como novedad importante, además del procedimiento ordinario de reclamación, se 
introduce la posibilidad de articular la impugnación de las resoluciones de solicitudes de 
acceso a la información mediante un procedimiento de mediación, que finalizará con un 
acuerdo en el marco del Consejo Valenciano de Transparencia. Ya sea por una reclamación 
o después de un procedimiento de mediación, las resoluciones del Consejo Valenciano de 
Transparencia tienen fuerza ejecutiva. La regulación de un nuevo procedimiento de 
mediación responde a lo que dispone la disposición adicional segunda de la Ley 24/2018, de 
5 de diciembre, de la Generalitat, de mediación de la Comunitat Valenciana, que establece 
que la Generalitat impulsará la incorporación de procesos de mediación en los 
procedimientos administrativos como forma de terminación convencional.

El capítulo V hace referencia a la posibilidad de reutilización de la información pública a 
partir de lo que se conoce como open data o datos abiertos; es decir, la publicación de 
conjuntos de datos en formato estándar y abierto de forma que la ciudadanía, las empresas 
y las instituciones académicas puedan reutilizarlos para la creación de nuevos productos o 
servicios. En el contexto de la transformación digital, los datos de las administraciones 
públicas, puestas al servicio de la ciudadanía, son una fuente de valor que ofrece múltiples 
oportunidades para la innovación social, la actividad económica y la generación de 
yacimientos de ocupación y, en definitiva, pueden generar beneficios para la sociedad, el 
medio ambiente y la economía.

Por eso, y siguiendo los principios de la Directiva (UE) 2019/1024, en este capítulo se 
prevé que las entidades sujetas a la ley promuevan las acciones necesarias para la apertura 
y reutilización de los datos públicos, y que lo hagan siguiendo el principio de apertura de 
datos desde el diseño y por defecto, aspecto que hay que tener en cuenta en el diseño de 
los sistemas de gestión documental. En este sentido, se establece que la información que 
publique o facilite la administración tiene que ser reutilizable, se promueve la creación de 
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catálogos de información pública reutilizable y se regula el portal de datos abiertos como 
punto de acceso al catálogo de información reutilizable de la administración de la Generalitat 
y su sector público. Además, se prevén medidas de colaboración para la interoperabilidad y 
la federación de datos, la elaboración de una estrategia valenciana de datos abiertos que 
incluya la planificación en esta materia y la creación de un consejo asesor de reutilización. 
Dentro de este capítulo también se prevé, respecto a la información producto de la 
investigación científica y técnica, la adopción de políticas de acceso abierto en la 
investigación financiada mayoritariamente con fondos públicos de acuerdo con los principios 
FAIR, así como la creación en el ámbito de la administración de la Generalitat y de su sector 
público de un repositorio institucional para promover y difundir el conocimiento abierto.

Finalmente, el capítulo VI regula la planificación y la organización administrativa en 
materia de transparencia de la administración de la Generalitat y su sector público 
instrumental, donde se establecen estructuras e instrumentos necesarios para la ejecución 
de la ley y para el desarrollo transversal de las políticas públicas de transparencia en el 
ámbito de la administración autonómica.

El título II se dedica al Consejo Valenciano de Transparencia, que se define como la 
autoridad de garantía en materia de transparencia en la Comunitat Valenciana y que 
sustituye al Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. 
Con esta ley se ve reforzada su independencia al asegurar su capacidad para disponer de 
los recursos y medios personales, técnicos y materiales necesarios, y se le otorga la 
competencia para elaborar su reglamento de organización y funcionamiento, para aprobar 
directrices e instrucciones sobre su oficina técnica y para efectuar la propuesta de su 
presupuesto. También se modifica el número de personas que lo integran, que pasa de los 
cinco anteriores a solo tres, y se cambia también el régimen de dedicación que se les exige, 
que ahora pasa a ser exclusiva. Con esto se pretende garantizar la continuidad y el buen 
funcionamiento del Consejo Valenciano de Transparencia en el ejercicio de sus diversas 
funciones.

Por lo tanto, dota al Consejo Valenciano de Transparencia de una nueva configuración, 
más acorde con lo que reclama la naturaleza propia de un órgano de garantía, con una 
estructura sencilla y con un perfil que permite una mayor operatividad. Todo ello en la línea 
que caracteriza, cada vez más, a otros órganos de este tipo en nuestro entorno, y que 
pretende su consolidación como auténtica autoridad independiente de garantía de la 
transparencia en la Comunitat Valenciana.

El título III se dedica al buen gobierno y la integridad pública. En este título se 
establecen, en primer lugar, los principios de actuación que tienen que seguir las personas 
que ocupan altos cargos y cargos directivos de las entidades sujetas a la ley, y se hace un 
énfasis especial en la asunción y el ejercicio del principio de rendición de cuentas por el 
Consell y por las corporaciones locales, así como por sus miembros.

Además, se promueve la construcción de marcos de integridad a través de la 
elaboración de códigos éticos y de conducta para las entidades incluidas en el ámbito 
subjetivo, con un contenido mínimo que establece la ley, y la inclusión de sus principios y 
normas en los pliegos de cláusulas contractuales y en las bases de convocatoria de 
subvenciones o de ayudas, además del fomento de los planes de prevención de riesgos para 
la integridad. Por su parte, en la administración de la Generalitat se prevé que el Consell 
impulse el diseño e implantación de un sistema de integridad institucional como marco para 
la gestión de la integridad y la mejora de la cultura ética de la organización, con una serie de 
herramientas y elementos mínimos y teniendo en cuenta la identificación de los riesgos más 
relevantes para la integridad pública y los canales de alerta y denuncia.

En el diseño e implementación de estos instrumentos y marcos de integridad deberá 
tener un papel relevante de asesoramiento y colaboración la Agencia de Prevención y Lucha 
contra la Corrupción de la Comunitat Valenciana.

El título IV regula la planificación y evaluación en el ámbito de la administración 
autonómica, e incluye tres capítulos relativos a la rendición de cuentas de la acción de 
gobierno, la calidad normativa y la planificación y evaluación de las políticas públicas y los 
servicios. El primero se dedica a la rendición de cuentas de la acción de gobierno mediante 
el Plan de gobierno que ha de elaborar y aprobar el Consell durante los primeros seis meses 
de su mandato. Esta herramienta de planificación estratégica, que permitirá proyectar la 
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acción del gobierno en el tiempo y concretar en objetivos identificables el compromiso con la 
ciudadanía, se habrá de evaluar semestralmente y se publicarán en el portal de 
transparencia los documentos de su seguimiento. En el segundo capítulo se regulan los 
elementos fundamentales para garantizar los principios de buena regulación y la mejora 
normativa en el ámbito de la administración de la Generalitat, de forma que se asegure la 
planificación y la evaluación para propiciar una mayor eficacia de las normas. Finalmente, el 
tercer capítulo hace referencia a la incorporación de la cultura de la planificación y la 
evaluación dentro del funcionamiento ordinario de la administración, con la regulación de la 
evaluación de los planes y programas. De esta manera, se establecen instrumentos que, sin 
sustituir los procesos de decisión política, ayudarán a reconocer las consecuencias de las 
acciones del poder político, a facilitar la deliberación y la participación ciudadana y, en 
definitiva, a mejorar las políticas públicas y el funcionamiento de la administración.

El título V incluye el régimen sancionador, necesario para asegurar el cumplimiento de 
las obligaciones que establece la ley y garantizar el derecho de la ciudadanía a acceder a la 
información pública. Este régimen sancionador, de cierta complejidad teniendo en cuenta la 
diversidad y la heterogeneidad de sujetos a los que se aplica, se enmarca fundamentalmente 
en el ámbito de la transparencia en sus diversas modalidades. Dentro del régimen 
sancionador, en esta ley se concretan algunos aspectos que quedaban relativamente 
indeterminados y se define de manera clara la competencia sancionadora en cada caso. 
Junto con esto, se establece la competencia para la aplicación en el ámbito autonómico del 
régimen sancionador previsto para los altos cargos por la legislación básica en materia de 
buen gobierno. También se regulan aspectos relativos al procedimiento, en el que se 
refuerza el papel del Consejo Valenciano de Transparencia.

Finalmente, la ley incluye una serie de disposiciones que complementan el texto 
sustantivo y que recogen aspectos complementarios, transitorios y derogaciones.

Así, se incluyen ocho disposiciones adicionales, que son necesarias para la aplicación 
correcta y eficaz de la ley en los ámbitos de las entidades obligadas, para la puesta en 
marcha de los instrumentos que la ley establece y para regular la evaluación del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia por parte de la autoridad de garantía. Así 
mismo, se garantiza que la aplicación de los regímenes específicos de acceso a la 
información pública deberá tener como mínimo los mecanismos de garantía que establece 
esta ley.

También se incluyen tres disposiciones transitorias que establecen el régimen transitorio 
en cuanto al personal y a los medios del Consejo de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, teniendo en cuenta el cambio de naturaleza y de régimen jurídico 
que introduce esta ley. Además, se regula el régimen transitorio relativo a la legislación 
aplicable en materia de publicidad activa y a la aplicación de las disposiciones relativas al 
Plan de gobierno.

Una disposición derogatoria recoge la derogación parcial de la Ley 2/2015, y la cláusula 
general de derogación de las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan al 
contenido de esta ley.

A continuación, mediante tres disposiciones finales, se modifica el título de la Ley 
2/2015, de 2 de abril, para adecuarlo a su contenido de acuerdo con la disposición 
derogatoria, se concreta el desarrollo reglamentario correspondiente y se mantiene la 
vigencia de los decretos dictados en desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de abril, en todo lo 
que no se oponga a la presente ley. Finalmente, se establece el régimen de entrada en vigor 
de la ley.

Dada la complejidad de esta ley, las diferentes partes que esta determina y las 
obligaciones que implican cada una de estas, se concretan tres momentos diferentes de 
entrada en vigor. El conjunto de la ley entrará en vigor, de acuerdo con la regla general, al 
cabo de veinte días desde su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. La 
entrada en vigor del capítulo II del título I, que incluye las obligaciones de publicidad activa, 
se difiere al cabo de doce meses desde la publicación oficial, periodo que resulta necesario 
para la adaptación técnica y administrativa que requiere su cumplimiento. Respecto a la 
nueva función de mediación otorgada al Consejo Valenciano de Transparencia que regula el 
artículo 39 de esta ley, entrará en vigor a partir del momento de constitución de este órgano. 
También se condiciona la entrada en vigor del artículo 49, que dispone la composición y 
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estatuto personal del Consejo Valenciano de Transparencia, al nombramiento de las 
personas que lo integran.

 

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto:
1. Regular y garantizar la transparencia de la actividad pública en su doble vertiente de 

publicidad activa y de derecho de acceso a la información pública, promover la reutilización 
de la información y regular el Consejo Valenciano de Transparencia.

2. Establecer los principios básicos de integridad y buen gobierno que deben cumplir las 
administraciones públicas valencianas mediante la adopción de códigos éticos y de conducta 
y el desarrollo de marcos de integridad pública.

3. Impulsar y garantizar la rendición de cuentas en la acción de gobierno y la actividad 
administrativa a través de la planificación y la evaluación de la normativa y de las políticas 
públicas en el ámbito de la administración autonómica.

4. Regular el régimen de garantías y de responsabilidades por el incumplimiento de los 
deberes y obligaciones que establece esta ley.

Artículo 2.  Principios generales.
Sin perjuicio del resto de obligaciones legales, la interpretación y la aplicación de esta ley 

se articulan en torno a los siguientes principios generales:
1. Transparencia máxima: que garantiza una actividad pública que facilite el acceso a los 

contenidos informativos que genera o custodia la administración pública y la excepcionalidad 
de las restricciones, que deben estar motivadas en las razones estrictamente tasadas en la 
ley, tras considerar los diferentes intereses que puedan concurrir.

2. Transparencia desde el diseño: garantiza que los requisitos de transparencia, 
apertura, reutilización y protección de datos se tienen en cuenta desde el momento en que 
se planifican, diseñan o rediseñan sistemas, procesos o procedimientos administrativos, con 
el objetivo de alinear el ciclo de vida de los documentos y otros recursos informativos con la 
transparencia.

3. Publicidad: principio en virtud del cual la administración debe proporcionar y difundir 
de forma constante, veraz y objetiva la información relativa a su actuación y funcionamiento.

4. Comprensibilidad y claridad: se facilitará el acceso de la ciudadanía a la información 
pública de la manera más sencilla que sea posible, dada la naturaleza de la información, 
procurando que sea fácilmente comprensible. Se utilizará un lenguaje claro y se incluirá la 
descripción y el contexto que sean necesarios para facilitar la comprensión e interpretación 
de la información.

5. Veracidad: la información difundida debe ser cierta, exacta y objetiva, y debe 
mantenerse actualizada. Además, se garantizará que se debe verificar su autenticidad, 
fiabilidad, integridad y disponibilidad.

6. Reutilización de la información: la información se debe publicar y difundir en formatos 
abiertos que posibiliten y favorezcan su reutilización, para facilitar que la ciudadanía pueda 
aprovechar para sus actividades los datos y los documentos publicados y crear valor 
añadido.

7. Accesibilidad tecnológica universal: la información, los instrumentos y las herramientas 
que se usen en su difusión deben ser comprensibles, utilizables y localizables por todas las 
personas en condiciones de seguridad.

8. No discriminación: la administración pública debe establecer los medios necesarios 
para poner a disposición de la ciudadanía la información pública a través del medio de 
acceso que esta elija.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 15  Ley de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana

– 225 –



9. Orientación a la ciudadanía y continuidad en el tiempo: la actividad pública se articula 
en torno a la ciudadanía, como eje y referencia de su estrategia, y debe enmarcarse en una 
perspectiva de continuidad y sostenimiento en el tiempo.

10. Gobierno abierto: las administraciones públicas deben promover un marco de 
relación y diálogo permanentes y bidireccionales con la ciudadanía que garantice la 
transparencia y la rendición de cuentas de la actividad pública y facilite la participación y 
colaboración de la ciudadanía en las políticas públicas y la gestión.

11. Modernización y neutralidad tecnológica: se debe promover el uso de las tecnologías 
para diseñar procesos más eficientes y próximos a la ciudadanía, y este se debe articular 
mediante la adopción de estándares tecnológicos abiertos y neutrales.

12. Responsabilidad y rendición de cuentas: los gobiernos, las administraciones públicas 
y sus servidores deben asumir la responsabilidad de sus actuaciones y decisiones, y deben 
promover la cultura de la evaluación y el ejercicio de la rendición de cuentas en la actividad 
pública.

13. Integridad: las personas al servicio de la administración, ocupen o no un cargo 
público, deben generar confianza y velar por la calidad democrática de las instituciones 
públicas y su reputación ante la ciudadanía. El ejercicio de sus funciones se debe 
caracterizar por la imparcialidad, la objetividad, la honestidad, el respeto al marco jurídico y 
la observancia de un comportamiento ético ausente de arbitrariedad, orientado al 
cumplimiento y la satisfacción de los intereses generales.

14. Buen gobierno: los principios, obligaciones y reglas para la mejora de la calidad en 
los servicios y el funcionamiento de la administración y los principios éticos y de actuación de 
acuerdo con los cuales deben actuar las autoridades y el personal al servicio de la 
administración para que esta funcione con transparencia, eficacia, eficiencia, calidad y 
equidad, garantizando la rendición de cuentas y la buena administración.

15. Planificación y evaluación de políticas y servicios: la administración pública debe 
instaurar procesos e instrumentos que permitan la planificación y la evaluación ordenada y 
constante de las políticas y los servicios que garanticen la mejora continua.

16. Buena regulación: en el ejercicio de su función normativa, la administración pública 
debe actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

17. Protección de datos: se debe garantizar el derecho a la protección de datos de 
carácter personal en el ámbito que regula esta ley, prestando especial atención a aquellos 
tratamientos que puedan afectar a categorías especiales de datos, menores de edad, 
víctimas de violencia de género, personas en situación de exclusión social o de 
vulnerabilidad y supuestos equiparables, y también a aquellos que impliquen riesgos para la 
seguridad personal.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Las disposiciones de esta ley se aplican a:
a) La administración de la Generalitat.
b) El sector público instrumental de la Generalitat, en los términos definidos en el artículo 

2.3 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector 
público instrumental y de subvenciones.

c) Las Corts Valencianes, el Síndic de Greuges, la Sindicatura de Comptes, el Consell 
Valencià de Cultura, la Acadèmia Valenciana de la Llengua, el Comitè Econòmic i Social, el 
Consell Jurídic Consultiu y cualquier otra institución estatutaria análoga que se pueda crear 
en el futuro, en relación con su actividad administrativa y presupuestaria, y también la 
Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción y cualesquiera otras 
entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o adscritas a 
estas.

d) Las entidades integrantes de la administración local de la Comunitat Valenciana y las 
entidades de su sector público vinculadas o dependientes.

e) Las universidades públicas valencianas y las entidades de su sector público 
vinculadas o dependientes.
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f) Las corporaciones de derecho público y federaciones deportivas, en cuanto a sus 
actividades sujetas a derecho administrativo.

g) Las asociaciones constituidas por las administraciones públicas, organismos y 
entidades mencionados en este artículo.

h) Cualquier otra entidad de derecho público con personalidad jurídica vinculada a las 
administraciones públicas o dependiente de estas.

2. A efectos de lo establecido en esta ley, se consideran administraciones públicas: la 
administración de la Generalitat y sus organismos públicos vinculados o dependientes, las 
entidades integrantes de la administración local de la Comunitat Valenciana, las 
universidades públicas valencianas, y los consorcios constituidos íntegramente por 
administraciones públicas territoriales.

Artículo 4.  Otros sujetos obligados.
1. Tendrán que cumplir las obligaciones de publicidad activa que establece el capítulo II 

del título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno (de ahora en adelante, Ley 19/2013, de 9 de diciembre), en los 
mismos términos que los sujetos recogidos en el artículo 3 de la mencionada ley y 
respetando su naturaleza privada y las finalidades que tienen reconocidas, los siguientes 
sujetos:

a) Los partidos políticos, organizaciones sindicales y asociaciones empresariales que 
desarrollen su actividad en la Comunitat Valenciana.

b) Las entidades privadas que perciben durante el periodo de un año natural ayudas o 
subvenciones de las entidades recogidas en el artículo 3 de la presente ley en una cuantía 
superior a 50.000 euros, o cuando las ayudas o subvenciones percibidas representen al 
menos el 40 % del total de sus ingresos anuales, siempre que alcancen como mínimo la 
cantidad de 5.000 euros.

2. El cumplimiento de estas obligaciones se realizará a través del portal web de la 
entidad, o bien utilizando los medios electrónicos de la organización, asociación o 
agrupación a la que pueda pertenecer. En el caso de las entidades recogidas en el apartado 
1.b, también podrán cumplir sus obligaciones a través del portal web que ponga a su 
disposición la Generalitat.

3. Las entidades recogidas en el apartado 1.b tendrán que publicar la información a partir 
del año siguiente a aquel en el que se hayan superado los umbrales establecidos, y tendrá 
que mantenerse publicada durante cuatro años naturales.

4. La obligación que establece este artículo se incluirá en las bases reguladoras de 
concesión de subvenciones, en las resoluciones de concesión o en los convenios que 
instrumenten la concesión de subvenciones.

Artículo 5.  Obligación de suministrar información.
1. Las personas físicas o jurídicas que presten servicios públicos, que ejerzan funciones 

delegadas de control u otro tipo de funciones administrativas o lleven a cabo actividades 
cualificadas como servicios de interés económico general están obligadas a suministrar a los 
sujetos del artículo 3 a los que se encuentren vinculadas, previo requerimiento, toda la 
información necesaria para el cumplimiento por aquellos de las obligaciones previstas en 
esta ley.

Esta obligación se extiende a todas las partes adjudicatarias de contratos del sector 
público y a las personas beneficiarias de las subvenciones, en los términos que se prevé en 
el respectivo contrato y las bases reguladoras de las subvenciones y la resolución de 
concesión de estas, sin perjuicio de las obligaciones de publicidad activa previstas en el 
artículo 4 de esta ley.

2. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares, o documento contractual 
equivalente, y las bases reguladoras de las convocatorias, los convenios y las resoluciones 
de concesión de ayudas y subvenciones deben recoger de forma expresa esta obligación, 
así como los medios para su cumplimiento y los mecanismos de control y seguimiento. Sin 
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perjuicio de ello, la no inclusión de esta obligación en estos instrumentos no exime de su 
cumplimiento.

3. Las administraciones públicas pueden acordar, previa advertencia y audiencia al 
interesado, la imposición de multas coercitivas una vez transcurrido el plazo conferido en el 
requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido. La multa, de 100 a 1.000 euros, será 
reiterada por periodos de quince días hasta su cumplimiento. El total de la multa no puede 
exceder del 5 % del importe del contrato, subvención o instrumento administrativo que 
habilite para el ejercicio de las funciones públicas o la prestación de los servicios y, si en este 
instrumento no figurara una cuantía concreta, la multa no excederá de 3.000 euros. Para la 
determinación del importe se debe atender a la gravedad del incumplimiento y al principio de 
proporcionalidad, entre otros. La competencia para imponer la multa coercitiva corresponde 
al órgano que ha realizado el requerimiento de suministro de información.

Artículo 6.  Consideración de alto cargo.
A efectos de lo establecido en esta ley, se consideran altos cargos:
1. En el ámbito de la administración de la Generalitat y su sector público instrumental:
a) Las personas integrantes del Consell.
b) Las personas titulares de las secretarías autonómicas, las subsecretarías, las 

direcciones generales y los órganos o centros directivos cuyo nombramiento sea 
competencia del Consell.

c) Las personas que ocupen cargos directivos como la presidencia, la dirección general, 
la gerencia, el cargo de consejero delegado o consejera delegada y otros cargos directivos 
asimilables que ejerzan funciones ejecutivas de máximo nivel con sujeción directa al órgano 
de gobierno en las entidades del sector público instrumental de la Generalitat a que se 
refiere el artículo 3.1.b de esta ley.

d) Cualquier persona que haya suscrito un contrato laboral especial de alta dirección.
e) Las personas que tengan la consideración de alto cargo de acuerdo con las leyes.
2. En el ámbito de la administración local, las personas integrantes de las corporaciones 

locales, las titulares de los órganos superiores y directivos y el personal directivo de su 
sector público vinculado o dependiente, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
reguladora de las entidades de régimen local.

3. En el resto de entidades y de organismos incluidos en el artículo 3, las personas que 
tienen la titularidad o forman parte de órganos de gobierno y quienes ejerzan cargos 
directivos, como por ejemplo la presidencia, las direcciones generales, las gerencias, los 
consejeros delegados y las consejeras delegadas, y funciones ejecutivas asimilables en las 
entidades de su sector público vinculadas o dependientes.

TÍTULO I
Transparencia de la actividad pública

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Transparencia de la actividad pública.
1. Las organizaciones comprendidas en el artículo 3 deben actuar con transparencia, y la 

deben promover mediante la publicidad y difusión de la información sobre su actividad 
pública, especialmente a través de internet, en los términos que establecen esta ley y la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno.

2. El principio de transparencia debe aplicarse de forma preferente. Cualquier excepción 
o limitación se debe derivar de una norma con rango de ley.

3. Los sujetos incluidos en el artículo 3 promoverán la cultura de la transparencia entre la 
ciudadanía y entre los diferentes sectores sociales, a fin de favorecer el ejercicio del derecho 
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de acceso a la información, impulsar la rendición de cuentas y la creación de valor añadido 
por medio de la reutilización de la información y promover la asunción del principio de 
transparencia por parte de las entidades privadas, tanto en la sociedad civil como en las 
estrategias de responsabilidad social corporativa de las empresas.

Para fomentar la cultura de la transparencia, se llevarán a cabo campañas informativas, 
cursos y acciones de formación y medidas para la sensibilización y divulgación entre la 
ciudadanía, y se fomentará entre la población infantil y juvenil mediante proyectos de 
educación en gobierno abierto, formación a profesorado, recursos didácticos o educación no 
formal.

4. Se entiende por información pública el conjunto de documentos o contenidos, 
cualquier que sea su formato o apoyo, que estén en poder de cualquiera de los sujetos 
incluidos en el artículo 3 y que hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus 
funciones, independientemente del momento en que hayan sido elaborados o adquiridos.

5. La publicidad y la puesta a disposición de la información pública se debe ajustar a los 
límites establecidos en la legislación estatal básica y en la propia de la Generalitat en 
materia de transparencia, sin perjuicio de lo que se pueda derivar de la normativa de 
protección de datos de carácter personal, y de la normativa específica que le sea aplicable.

Artículo 8.  Gestión documental y archivos.
1. A fin de garantizar la difusión y la transparencia de una información pública objetiva, 

veraz, comprensible y actualizada, las administraciones públicas comprendidas en el ámbito 
de aplicación de esta ley deben adoptar políticas de gestión integral de los documentos, 
tanto en apoyo analógico como electrónico, y deben diseñar e implementar los sistemas y 
las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la interoperabilidad, la 
seguridad, la integridad, la conservación, la accesibilidad y la recuperación de la información, 
así como la integración de conjuntos de datos públicos para su reutilización. Así mismo, 
deben adaptar sus sistemas de gestión de la información para que la información y 
documentación que generen o reciban en el ejercicio de sus competencias se conserve y 
difunda de acuerdo con las premisas de transparencia y reutilización. Estas entidades deben 
publicar las características y criterios de su política de gestión documental.

2. Los archivos públicos que forman parte del Sistema Archivístico Valenciano están 
sujetos a los principios establecidos en esta ley para asegurar el acceso a sus fondos y la 
transparencia en su funcionamiento, en las condiciones establecidas en esta y en la 
normativa reguladora de los archivos de la Comunitat Valenciana, todo ello sin perjuicio de lo 
que establezca la legislación sobre secretos oficiales y la normativa que regula el acceso a 
archivos o bienes de valor histórico o cultural.

3. Las tablas de valoración documental que apruebe la Junta Calificadora de 
Documentos Administrativos, deben establecer el régimen de conservación y acceso en las 
series documentales sujetas a publicidad activa y solicitadas a través del derecho de acceso.

Artículo 9.  Protección de datos personales.
1. Atendiendo a su naturaleza y finalidad, en la elaboración de información pública y 

antes de facilitarla o publicarla se deben tener en cuenta los aspectos siguientes:
a) Se deben cumplir los principios de protección de datos, especialmente los referidos a 

proporcionalidad del tratamiento de datos personales y la limitación del plazo de 
conservación.

b) Se deben adoptar medidas técnicas y organizativas apropiadas a fin de garantizar y 
poder demostrar que el tratamiento es conforme con la normativa de protección de datos en 
relación al cumplimiento de esta ley.

c) Se debe cumplir con los principios de protección de datos desde el diseño y por 
defecto.

d) Cuando se publiquen datos o información en que se hayan disociado los datos que 
identifiquen personas, se deben realizar análisis para comprobar que no es posible revertir el 
proceso de disociación o que requeriría esfuerzos desproporcionados teniendo en cuenta el 
estado de la técnica.
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e) En cumplimiento del régimen jurídico en materia de protección de datos, y sin perjuicio 
de la realización de análisis de riesgos, se tendrá que realizar una evaluación de impacto en 
relación a la protección de datos personales en los supuestos en los que el tratamiento 
comporte un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas, 
especialmente cuando la información esté referida a categorías especiales de datos, 
menores de edad, víctimas de violencia de género, personas en situación de exclusión social 
o de vulnerabilidad y supuestos equiparables, y también a aquellos que impliquen riesgos 
para la seguridad personal.

f) Se deben aplicar los criterios contenidos en la normativa de protección de datos 
personales sobre la forma en que se deben identificar las personas interesadas en las 
notificaciones de anuncios y publicaciones de actos administrativos.

2. En el portal de transparencia se debe proporcionar información sobre protección de 
datos en un apartado visible, que debe contener, al menos, la política de protección de datos 
del portal, los datos de contacto del delegado o delegada de protección de datos de la 
Generalitat y los procedimientos para el ejercicio de los derechos regulados por la normativa 
sobre protección de datos, especialmente, el derecho a la supresión de datos o derecho al 
olvido.

3. Aquellas personas o entidades que recopilen datos e información publicada en el 
portal de transparencia, o facilitada en virtud de solicitudes del derecho de acceso a la 
información pública, son responsables del uso o tratamiento que realicen y responderán de 
las infracciones de la normativa sobre protección de datos que puedan cometer.

4. Cuando se publique información en la cual se identifique a personas en virtud de lo 
establecido en esta ley, no se debe incluir en ningún caso el nombre y apellidos de manera 
conjunta con el número completo del documento nacional de identidad, número de identidad 
de extranjero, pasaporte o documento equivalente.

5. Cuando se solicite información pública que contenga datos de carácter personal, el 
régimen aplicable es el previsto en la normativa en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, sin perjuicio del régimen previsto en la normativa general de protección 
de datos.

En el supuesto de que el órgano o entidad al cual se haya solicitado la información lo 
estime conveniente por tener dudas razonables sobre la procedencia de facilitar la 
información por la posible afectación del derecho de protección de datos, puede solicitar un 
informe al respecto al delegado o delegada de protección de datos, siempre que la entidad 
disponga de esta figura en virtud de la normativa aplicable.

6. Lo dispuesto en este artículo es aplicable a los tratamientos y las publicaciones que se 
realicen en cumplimiento de esta ley.

CAPÍTULO II
Publicidad activa

Sección primera. Normas generales

Artículo 10.  Obligaciones de publicidad activa de los sujetos obligados.
1. Los sujetos incluidos en el artículo 3 de esta ley deben publicar, de manera proactiva y 

en las condiciones que prevé esta ley, los datos e información que sea relevante para 
garantizar la transparencia de su actividad, con el fin de permitir a la ciudadanía la 
participación y el control de los asuntos públicos.

En todo caso, deben publicar, como mínimo, la información recogida en la sección 
segunda de este capítulo, a excepción de las entidades que se incluyen en el ámbito de la 
administración local, que se regirán por lo que establece el apartado 2 de este artículo.

2. Las obligaciones de publicidad activa aplicables a las entidades que forman la 
administración local de la Comunitat Valenciana son las previstas en los artículos 6, 7 y 8 de 
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, en la normativa reguladora de los gobiernos locales y en 
las normas y ordenanzas que ellas mismas aprueben haciendo uso de su autonomía.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero de la disposición adicional segunda, 
los municipios pueden cumplir estas obligaciones de manera asociada o por medio de 
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fórmulas de cooperación con otras administraciones, si por razones de capacidad o eficacia 
no las pueden cumplir directamente.

3. Las obligaciones de publicidad activa aplicables a los sujetos obligados de naturaleza 
privada recogidos en el artículo 4 se tienen que limitar a lo previsto en dicho artículo.

4. Son aplicables a la publicidad activa los límites al derecho de acceso a la información 
pública referidos en el artículo 27 y, especialmente, lo que se deriva de la protección de 
datos de carácter personal. En este sentido, junto con los criterios y obligaciones de 
protección de datos que prevé el artículo 9 se tiene que atender lo establecido en el apartado 
7 del artículo 11.

5. Las obligaciones de transparencia contenidas en este capítulo tienen carácter de 
mínimas y generales y se entienden sin perjuicio de la aplicación de otras disposiciones 
específicas que prevean un régimen más amplio en materia de publicidad. Los sujetos 
obligados deben fomentar la publicidad de cualquier otra información pública que se 
considere de interés para la ciudadanía.

6. Los sujetos incluidos en el artículo 3 deben adaptar las obligaciones de publicidad 
activa contenidas en este capítulo a sus particularidades organizativas.

Artículo 11.  Criterios generales de publicación.
1. La información objeto de publicidad activa será veraz, objetiva y actualizada, y 

además, se publicará de forma clara, estructurada, comprensible, con formatos reutilizables 
y fácilmente localizable. A tal efecto, se hará uso de buscadores que faciliten la localización 
de la información. Esta se acompañará de las descripciones adicionales necesarias para su 
interpretación (texto, mesas, gráficos o diagramas interactivos) y se elaborarán 
representaciones gráficas o versiones específicas más sencillas de la información que, por 
su naturaleza o contenido, resulte más compleja. Además, se prestará especial atención en 
cuanto a la utilización de lenguaje no sexista ni discriminatorio.

2. Toda la información se difundirá por medios o en formatos adecuados para que 
resulten accesibles y comprensibles para garantizar el acceso en condiciones de igualdad y 
la no discriminación tecnológica, de acuerdo con el principio de accesibilidad y diseño 
universal. En este sentido, se tendrá en cuenta de manera especial los colectivos de 
personas con diversidad funcional, en situación de mayor desigualdad o alejados 
tradicionalmente de las instituciones públicas, y se elaborarán versiones en lectura fácil que 
faciliten el acceso a la infancia y a la adolescencia. Respecto a la accesibilidad de los sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móviles se atenderá a la normativa básica en la 
materia.

3. Se tiene que indicar el órgano que ha generado la información publicada y la fecha de 
su última actualización. Así mismo, hay que habilitar la posibilidad de acceder a series 
históricas de información que, habiendo sido objeto de publicidad activa, haya sido sustituida 
por cambios o actualizaciones. Reglamentariamente hay que establecer la periodicidad de 
actualización y el tiempo mínimo que hay que mantener publicada la información objeto de 
publicidad activa.

4. La información sometida a las obligaciones de publicidad activa se tiene que obtener, 
cuando sea posible, de los sistemas de información existentes en cada materia, a fin de 
evitar duplicidades innecesarias en la obtención de la información y favorecer su 
actualización constante e inmediata. A tal efecto, los centros directivos responsables deben 
planificar la creación o la adaptación de los sistemas de información para cumplir con las 
obligaciones de esta ley, y es necesario que apliquen, desde el diseño y por defecto, los 
principios contenidos en el Reglamento general de protección de datos.

5. De acuerdo con los principios de transparencia y protección de datos desde el diseño, 
los sistemas de gestión documental deben disponer de los medios técnicos necesarios que 
permitan la identificación y el etiquetado de aquellos contenidos informativos sujetos a la 
aplicación de determinadas limitaciones desde su creación, para que de manera 
predeterminada queden ocultos o se anonimicen convenientemente y se impida la 
divulgación involuntaria de estos datos, sin obstaculizar la apertura y la reutilización social 
del resto de contenidos.

6. Se debe facilitar la indización de los contenidos informativos objeto de publicidad 
activa por parte de los buscadores de internet para facilitar su recuperación y localización por 
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la ciudadanía, así como su preservación digital, salvo que contengan datos personales. 
Cuando la información contenga datos de carácter personal, la indización solo se facilitará si 
es necesaria para el cumplimiento de las finalidades establecidas en esta ley. Así mismo, se 
deben facilitar, en un lugar fácilmente accesible del portal de transparencia, procedimientos 
para que las personas afectadas puedan ejercer sus derechos en materia de protección de 
datos, especialmente el derecho en la supresión o el derecho al olvido.

7. Cuando la información objeto de publicidad activa contenga datos personales de 
categorías especiales o datos relativos a personas menores de edad o en situaciones de 
especial vulnerabilidad, la publicidad solo se llevará a cabo una vez se hayan anonimizado 
estos datos de forma que no se pueda identificar a las personas afectadas, sin perjuicio de 
todo lo previsto en el artículo 9.

8. En aquellos casos en los cuales esta ley indique la necesidad de identificación de las 
personas afectadas por la publicidad activa, esta identificación se tiene que realizar de la 
forma siguiente:

a) Si se trata de personas físicas, se las debe identificar mediante nombre y apellidos.
b) Si se trata de personas jurídicas, se las debe identificar con la denominación social.
9. Los datos que se publican se presentarán, siempre que sea posible, desagregados 

por sexo cuando se trate de datos estadísticos, encuestas o aquellos que sean relevantes 
para la visualización del impacto diferenciado de las políticas públicas y los servicios en 
hombres y en mujeres.

Artículo 12.  Portal de Transparencia.
1. En el ámbito de la administración de la Generalitat y de sus organismos autónomos, la 

publicación de la información detallada en este capítulo se realizará a través del portal de 
transparencia de la Generalitat. Este portal estará adscrito orgánica y funcionalmente al 
centro directivo competente en materia de transparencia, y sus requerimientos técnicos y 
organizativos se desarrollarán reglamentariamente.

2. Los entes del sector público instrumental de la Generalitat no incluidos en el apartado 
1 deben articular mecanismos de colaboración o sindicación de contenidos para cumplir con 
las previsiones de esta ley.

3. El resto de entidades comprendidas en el artículo 3 deben garantizar la publicación de 
la información detallada en este capítulo por medio de sus sedes electrónicas, portales o 
páginas web, sin perjuicio de las medidas de colaboración interadministrativa que puedan 
acordar. La administración de la Generalitat tiene que promover la interoperabilidad y el 
acceso desde el Portal de Transparencia de la Generalitat.

Artículo 13.  Control.
1. El cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa que regula esta ley por parte 

de los sujetos recogidos en los artículos 3 y 4 tiene que ser objeto de control por el Consejo 
Valenciano de Transparencia.

2. En el ejercicio de esta facultad de control, el Consejo Valenciano de Transparencia 
puede efectuar, por iniciativa propia o como consecuencia de denuncia, requerimientos para 
la enmienda de los incumplimientos que puedan producirse de las obligaciones de publicidad 
activa que establece esta ley.

En el supuesto de que se constate un incumplimiento, la resolución tiene que incluir una 
advertencia y tiene que determinar las medidas que se tengan que adoptar para enmendar el 
incumplimiento y el plazo para llevarlas a cabo, que tiene que ser adecuado a la naturaleza 
de las medidas y que en ningún caso puede ser inferior a veinte días. La entidad afectada 
tiene que comunicar las actuaciones realizadas para cumplir el requerimiento.

3. La desatención de los requerimientos del Consejo Valenciano de Transparencia para 
el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa puede dar lugar a la exigencia de 
responsabilidad, de acuerdo con el que prevé el título V de esta ley. El Consejo Valenciano 
de Transparencia puede instar la incoación del procedimiento sancionador de acuerdo con lo 
que prevé el apartado 3 del artículo 74 de esta ley.
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Sección segunda. Información sujeta a publicidad

Artículo 14.  Información institucional, organizativa y de planificación.
1. Información institucional y organizativa.
a) Los sujetos obligados incluidos en el artículo 3 deben publicar:
1.º La estructura organizativa. A estos efectos, hay que incluir un organigrama 

actualizado que identifique las personas responsables de los diferentes órganos, las 
funciones que desarrolla, la sede, la dirección institucional, los distintos medios de contacto y 
el horario de atención al público.

2.º Los códigos éticos, de conducta o de buen gobierno aprobados, así como los 
estándares de buenas prácticas y responsabilidad social que se aplican.

b) Además, las administraciones públicas del artículo 3.2 deben publicar:
1.º La relación actualizada de sus entidades del sector público vinculadas o 

dependientes, con indicación de su organigrama y del régimen jurídico, económico, 
patrimonial, de recursos humanos y de contratación.

2.º La relación de los órganos colegiados o de participación adscritos, con su 
composición, las normas por las cuales se regulan, su régimen de organización y 
funcionamiento y las actas de sus acuerdos.

c) Además, en el ámbito de la administración de la Generalitat y de su sector público 
instrumental, hay que publicar:

1.º Una relación de las competencias y traspasos de funciones y servicios asumidos por 
la Generalitat.

2.º Los acuerdos adoptados por el Consell sin perjuicio del carácter secreto de las 
deliberaciones y votos y, con carácter previo, el orden del día previsto de las sesiones.

Los acuerdos tienen que poder consultarse como mínimo por título, tipo de acuerdo, área 
o temática, departamento proponente, legislatura y fecha de aprobación; en las condiciones 
y con los límites que se establezcan reglamentariamente y de acuerdo con los criterios de 
coordinación que establezca la Comisión de Secretarías Autonómicas y Subsecretarías para 
preservar el respecto a los límites aplicables a la publicidad activa.

3.º Los acuerdos adoptados por los órganos colegiados superiores de gobierno y 
administración de las entidades del sector público instrumental, a excepción de los órganos 
de las entidades cuya actividad sea la prestación de servicios financieros en régimen de 
mercado. Esta información tiene que publicarse previa disociación de los datos de carácter 
personal y respetando los límites aplicables a la publicidad activa.

2. Información referente al personal.
a) Los sujetos obligados incluidos en el artículo 3 deben publicar:
1.º La plantilla orgánica de plazas, la relación de puestos de trabajo o instrumento 

análogo de planificación de los recursos humanos y la retribución económica anual, así 
como información estadística sobre las variaciones ocurridas anualmente en la plantilla.

2.º Información estadística del personal, que incluirá al menos la edad, el género, así 
como el porcentaje de las personas con diversidad funcional.

3.º Los acuerdos o los pactos reguladores de las condiciones de trabajo y convenios 
colectivos vigentes.

4.º La relación del personal eventual existente, con indicación exprés de su identificación, 
las labores de confianza o asesoramiento especial que tiene encomendadas y el órgano 
para el cual las realiza y su perfil y trayectoria profesional, así como sus retribuciones 
íntegras anuales e indemnizaciones por razón del servicio.

5.º Las ofertas de empleo público y la información relativa a todos los procesos de 
selección y provisión de lugares mediante concurso de méritos, que tiene que incluir las 
listas que se generen en los procesos mencionados, a fin de permitir a cada aspirante 
conocer el lugar que ocupa en cada momento.
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6.º Las convocatorias de selección temporal, las bolsas de trabajo temporal y las listas 
de personas que las integran, a fin de que permitan a cada aspirante conocer el lugar que 
ocupa en cada momento.

7.º Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a su 
personal. Necesariamente, hay que publicar la identificación de la persona, el lugar que 
ocupa y la actividad autorizada.

8.º Información estadística desagregada sobre el número –y la distribución por 
organizaciones y órganos o entidades– de representantes sindicales y unitarios del personal 
empleado público, detallando el crédito horario anual del que disponen, así como el número 
de personas que disfrutan de la dispensa total de asistencia al trabajo y la causa, clasificado 
por cada organización sindical.

b) Además, en el ámbito de la administración de la Generalitat y de su sector público 
instrumental, hay que publicar la relación de los puestos de trabajo y la categoría profesional 
del personal de las empresas adjudicatarias de contratos que realizan una actividad, servicio 
u obra con carácter permanente en una dependencia o establecimiento público, así como el 
régimen de dedicación, el régimen retributivo y las tareas realizadas.

3. Información sobre servicios públicos, procedimientos y planificación.
a) Los sujetos obligados incluidos en el artículo 3 deben publicar:
1.º La cartera de servicios.
2.º Las cartas de servicios y el grado de cumplimiento de sus compromisos.
3.º El procedimiento para la presentación de quejas, sugerencias y, si procede, 

agradecimientos o felicitaciones, y los informes de evaluación que se realicen.
4.º Los informes sobre la calidad de los servicios públicos, así como la información 

disponible que permita su valoración.
5.º La relación actualizada de los procedimientos administrativos, con indicación de su 

objeto, los trámites, los plazos, el sentido del silencio administrativo, los recursos que 
puedan interponerse con relación a las resoluciones que finalizan y los formularios 
asociados, así como los que están disponibles en formato electrónico y las vías y sedes de 
los registros en los que puedan presentarse escritos y comunicaciones.

6.º Los planes y programas anuales y plurianuales en los cuales se fijan los objetivos 
concretos, las actividades, los medios necesarios para ejecutarlos, el tiempo previsto para su 
consecución, los órganos responsables de su ejecución y los indicadores que permitan su 
seguimiento y evaluación. También hay que publicar su grado de cumplimiento y los 
resultados, que tienen que ser objeto de evaluación y publicación periódica.

b) Además, en el ámbito de la administración de la Generalitat y de su sector público 
instrumental, se publicará:

1.º Información sobre las listas de espera de acceso a los servicios públicos esenciales, 
incluyendo el tiempo medio de espera.

2.º Las convocatorias y la adjudicación de plazas en centros educativos públicos y 
concertados, sin que en ningún caso se puedan identificar a personas menores de edad.

3.º Las convocatorias y la adjudicación de viviendas sujetas a algún régimen de 
protección pública y el resultado de estas, sin que en ningún caso se puedan identificar a 
personas que se encuentren en situaciones de especial vulnerabilidad.

4.º Información sobre las prestaciones, el impacto, la planificación y la evaluación del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

5.º Los estudios e informes de evaluación de las políticas públicas y de calidad de los 
servicios públicos, con especial atención a aquellos que tengan más impacto en la 
ciudadanía.

6.º Los planes e informes anuales de la Inspección General de Servicios de la 
Generalitat.

7.º El plan estratégico o de gobierno que determine su programa de actuación durante la 
correspondiente legislatura, y el grado de cumplimiento de compromisos.

8.º El seguimiento del grado de cumplimiento de las resoluciones aprobadas por las 
Corts Valencianes que afecten al Consell.
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4. En situaciones de emergencia o grave riesgo colectivo, en el ámbito de la 
administración de la Generalitat y su sector público instrumental hay que publicar el 
protocolo de actuación y hay que difundir sin demora la información de la que disponga en 
caso de amenazas inminentes para la salud humana o el medio ambiente, teniendo en 
cuenta lo que prevé la normativa que regula la gestión de la información en estas 
situaciones.

Artículo 15.  Información sobre altos cargos y asimilados.
Los sujetos recogidos en el artículo 3 tienen que publicar, respecto a sus altos cargos, la 

información que se detalla a continuación:
1. La información relativa a las funciones atribuidas por razón de su cargo o función, así 

como su perfil y trayectoria profesional, incluyendo la reproducción gráfica acreditativa de los 
principales méritos académicos de su currículum.

2. Los obsequios recibidos por razón del cargo, con indicación de su descripción, la 
persona o la entidad que los realizó, la fecha y el destino que se les ha dado. Así mismo, es 
necesario que se publiquen los obsequios realizados por razón del cargo, que deben incluir 
al menos su descripción, la persona que los realizó y la que los recibió, así como la fecha.

3. Las declaraciones de actividades, bienes, derechos y obligaciones patrimoniales 
presentadas al nombramiento y al cese, así como sus modificaciones, según lo dispuesto en 
la normativa reguladora del régimen de incompatibilidades y conflictos de intereses de los 
altos cargos.

4. Las resoluciones que determinen la compatibilidad o incompatibilidad, según lo que 
dispone la normativa reguladora del régimen de incompatibilidades y conflictos de intereses 
de los altos cargos.

5. Los viajes y desplazamientos fuera de la Comunitat Valenciana realizados en el 
ejercicio de su función, indicando el objeto, el destino, el medio de transporte, la fecha, el 
número de acompañantes y el coste total detallado, incluyendo dietas y el resto de gastos 
asociados al viaje del alto cargo.

6. Las agendas institucionales y de trabajo, que deben contener, al menos, la fecha, la 
descripción y la ubicación del acto o reunión, teniendo que publicarse con la suficiente 
antelación. En el supuesto de que no pueda hacerse pública la agenda con carácter previo, 
la publicidad se tiene que hacer a posteriori, salvo que existan causas justificadas que lo 
impidan.

7. Las retribuciones brutas percibidas anualmente, identificando desglosados los 
conceptos retributivos que perciba, como por ejemplo trienios o indemnización por 
residencia. Esta información tiene que ir referida al ejercicio corriente y tiene que ser 
actualizada ante cualquier modificación.

8. Las indemnizaciones percibidas, si procede, al dejar de ejercer su cargo o por 
resolución del contrato.

Artículo 16.  Información de relevancia jurídica.
1. Las administraciones públicas del artículo 3.2 deben publicar:
a) La normativa vigente en su ámbito de aplicación, incluyendo la versión consolidada de 

la norma.
b) Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares y respuestas a consultas 

planteadas que tengan incidencia sobre la interpretación y la aplicación de las normas.
c) Los informes de evaluación de la normativa vigente.
d) El plan anual normativo.
e) La relación actualizada de los proyectos normativos que estén en proceso de 

elaboración, con indicación del objeto, los trámites exigibles y el estado de estos, así como 
los procedimientos de participación ciudadana previstos.

f) El resultado de las consultas y audiencias públicas planteadas durante la elaboración 
de normas, incluyendo la valoración de las alegaciones formuladas.

g) Los anteproyectos de ley, proyectos de decretos legislativos y proyectos de 
reglamento que se encuentren en tramitación, así como las memorias, informes y 
dictámenes que conforman el expediente de elaboración de las normas. El texto de los 
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proyectos normativos se tiene que publicar desde el momento en que se soliciten informes 
preceptivos.

h) Las memorias, informes y dictámenes que conforman el expediente de elaboración de 
las normas a las que hace referencia el apartado anterior que han sido aprobadas una vez 
finalizada su tramitación.

i) Los documentos que se sometan a consulta pública o en un periodo de información 
pública durante su tramitación, así como las alegaciones que se realicen durante este trámite 
y el informe de valoración de las alegaciones formuladas.

j) Las resoluciones administrativas y judiciales que puedan tener relevancia pública y las 
resoluciones judiciales definitivas que afecten a los sujetos del artículo 3, por razón del 
ejercicio de las funciones y las responsabilidades que tengan atribuidas.

k) El inventario de actividades de tratamiento en aplicación del artículo 31 de la Ley 
orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los 
derechos digitales.

l) La relación de sistemas algorítmicos o de inteligencia artificial que tengan impacto en 
los procedimientos administrativos o la prestación de los servicios públicos con la 
descripción de manera comprensible de su diseño y funcionamiento, el nivel de riesgo que 
implican y el punto de contacto al que poder dirigirse en cada caso, de acuerdo con los 
principios de transparencia y explicabilidad.

2. Además, la administración de la Generalitat y su sector público instrumental tienen 
que publicar la información siguiente, adaptada a sus particularidades organizativas:

a) Aquellos informes jurídicos de la Abogacía General de la Generalitat que den 
respuesta a consultas planteadas, en la medida que suponen una interpretación del derecho, 
es decir, que tengan incidencia sobre la interpretación y la aplicación de las normas. Tiene 
que ser necesaria consulta previa a la Abogacía General de la Generalitat con carácter 
preceptivo.

b) El informe de participación de los grupos de interés en los procesos de elaboración de 
normas, cuando exista, a fin de determinar su huella normativa, de acuerdo con lo dispuesto 
en la normativa que regula la actividad de los grupos de interés.

Artículo 17.  Información de carácter presupuestario, financiero y contable.
1. Los sujetos mencionados en el artículo 3 deben publicar la información siguiente 

adaptada a sus particularidades organizativas:
a) Los presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias.
b) Las cuentas anuales que deben rendirse y los informes de auditoría de cuentas y de 

fiscalización que emiten sobre ellos los órganos de control.
c) Información sobre el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y 

sostenibilidad financiera.
d) Los créditos extraordinarios, suplementos de crédito y otras modificaciones 

presupuestarias.
e) Información sobre el estado y el grado de ejecución de los presupuestos al mismo 

nivel de detalle que estos, a efectos de posibilitar la evaluación de su adecuación.
f) Los gastos de personal y su porcentaje sobre el gasto total. Dentro de estos hay que 

especificar las relativas a altos cargos y asimilados, al personal directivo, al personal 
eventual, y las correspondientes a liberados sindicales, expresando en todos los casos su 
porcentaje sobre el gasto de personal y sobre el gasto total.

g) El plazo medio de pago a personas o entidades beneficiarias de ayudas y 
subvenciones y a proveedores.

h) Información sobre los fondos de caja fija. Hay que publicar los gastos de caja fija 
desagregados por centros directivos, con indicación en cada registro del concepto 
económico, el tercer perceptor, la fecha y el motivo del gasto y la fecha y el importe de la 
factura o dieta, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa aplicable en materia de 
protección de datos de carácter personal en cuanto a los datos de personas físicas. Esta 
información se tiene que actualizar, como mínimo, mensualmente.
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2. Además, la administración de la Generalitat tiene que publicar la información 
siguiente:

a) Los programas anuales de actuación, inversiones y financiación de las empresas que 
formen parte del sector público instrumental.

b) El Proyecto de ley de presupuestos de la Generalitat y la documentación 
complementaria que el Consell tiene que remitir a las Corts Valencianes junto con el 
proyecto, de acuerdo con la normativa que regule la elaboración de los presupuestos de la 
Generalitat.

c) La Ley de presupuestos de la Generalitat.
d) El límite de gasto no financiero aprobado para el ejercicio.
e) La información básica sobre la financiación de la Comunitat Valenciana, con indicación 

de los diferentes instrumentos de financiación, incluyendo, si procede, los mecanismos de 
apoyo en la liquidez.

f) Un resumen anual de los ingresos de la Generalitat efectivamente liquidados por 
clasificación económica, junto con una serie histórica que permita estudiar su evolución.

g) La proporción que representa el déficit/superávit público sobre el producto interior 
bruto (PIB) de la Comunitat Valenciana.

h) Información tributaria en función de cada tributo.
i) Los ingresos fiscales por habitante.
j) Información sobre los beneficios fiscales otorgados o reconocidos por la Generalitat.
k) Los gastos en las distintas políticas públicas y su porcentaje sobre el gasto total.
l) El gasto por habitante en la Comunitat Valenciana.
m) La inversión realizada por habitante en la Comunitat Valenciana.
n) El plan anual de disposición de fondos.
o) Las cantidades asignadas anualmente a las entidades locales.
3. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley 5/2016, de 6 de mayo, de 

cuentas abiertas para la Generalitat Valenciana, hay que publicar la información sobre las 
cuentas bancarias de las entidades obligadas por dicha ley, en los términos que esta 
establece.

Artículo 18.  Información sobre endeudamiento.
Las administraciones públicas y su sector público instrumental deben publicar la 

información siguiente:
1. La deuda pública de la administración, con indicación de su evolución y el 

endeudamiento relativo por habitante, respecto al PIB y respecto al presupuesto de ingresos.
2. El grado de cumplimiento de los objetivos de déficit y los planes para su cumplimiento.
3. El índice de solvencia a corto y largo plazo.
4. Las operaciones de préstamo, crédito y emisiones de deuda pública en todas sus 

modalidades realizadas.
5. Los avales y garantías prestadas en cualquier clase de crédito.
6. Las operaciones de arrendamiento financiero.

Artículo 19.  Información patrimonial.
1. Los sujetos obligados del artículo 3 deben publicar la siguiente información:
a) El inventario de bienes y derechos, que al menos tiene que incluir información relativa 

a bienes inmuebles y a bienes muebles de valor histórico artístico o de alto valor económico, 
a los derechos reales sobre estos, y a los derechos de arrendamiento y cualesquiera otros 
de carácter personal en virtud de los cuales se atribuya el uso o el disfrute de inmuebles 
ajenos, así como las subastas que convoquen. Se deben exceptuar los bienes sobre los 
cuales las entidades tengan algún derecho real constituido en favor suyo en garantía de la 
financiación concedida en el ejercicio de actividad crediticia.

Esta información es necesario que comprenda, respecto a los bienes inmuebles, como 
mínimo, la identificación de titular de los derechos, la localización del bien y su superficie y 
referencia catastral, y la afectación en el caso de los bienes de dominio público.

b) El gasto efectuado en concepto de arrendamiento de bienes inmuebles.
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2. Además, la administración de la Generalitat tiene que publicar la información 
siguiente:

a) La relación de los bienes inmuebles que estén ocupados por las dependencias de sus 
órganos o servicios; la relación de los inmuebles cuyo uso o explotación esté cedido, 
adjudicado, arrendado, autorizado o concedido a terceros, con indicación de la finalidad o 
destino de este, y la relación de bienes inmuebles en los cuales tenga la condición de parte 
arrendataria, con indicación del destino o uso al que están siendo dedicados.

b) El número de vehículos oficiales de los cuales se tenga la titularidad y de los 
arrendados, con indicación de la clasificación, la adscripción, el destino y el año de compra o 
arrendamiento.

Artículo 20.  Información sobre contratación pública.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa reguladora de los contratos del sector 

público, los sujetos comprendidos en el artículo 3 deben publicar la información relativa a los 
contratos que se cita a continuación:

a) Objeto, tipo de contrato y órgano de contratación.
b) Fecha de formalización, si procede.
c) Fecha de inicio de ejecución.
d) Duración del contrato.
e) Procedimiento de adjudicación utilizado para su formalización.
f) Presupuesto base de licitación e importe de adjudicación.
g) Instrumentos a través de los cuales se ha publicitado, si procede.
h) Número de licitadores participantes en el procedimiento y denominación de las 

empresas licitadoras.
i) Identidad del adjudicatario y su solvencia económica y financiera, y técnica o 

profesional o, si procede, clasificación, respetando en todo caso el deber de confidencialidad 
previsto en la legislación de contratos del sector público y los principios de protección de 
datos. Así mismo, se publicará información sobre su titularidad real, entendida de acuerdo 
con la definición que establece la normativa en materia de prevención del blanqueo de 
capitales, en las condiciones que permita la normativa que regula el Registro de 
Titularidades Reales. También se tiene que publicar el grado de cumplimiento de las 
obligaciones sociales, medioambientales y laborales.

j) Las prórrogas de los contratos, los supuestos de resolución del contrato o declaración 
de nulidad, los casos de posibles revisiones de precios y cesión de contratos y las 
modificaciones, dejaciones y renuncias por parte del adjudicatario. En los casos de revisión 
de precios hay que indicar la desviación del coste final de la prestación contratada en 
relación con el importe adjudicado.

k) Si procede, información relativa a la subcontratación, indicando como mínimo el 
objeto, el expediente de contratación al que corresponda, la identidad de los subcontratistas, 
el importe de cada subcontratación y el porcentaje en volumen que cada una suponga sobre 
el total del contrato, así como el periodo de subcontratación y el grado de cumplimiento de 
las obligaciones sociales, medioambientales y laborales.

l) Las penalidades impuestas por incumplimiento de los contratistas.
m) Si procede, los acuerdos y criterios interpretativos de los órganos consultivos en 

materia de contratación, con relación en el contrato objeto de publicidad.
n) La información sobre preguntas frecuentes y aclaraciones relativas al contenido de los 

contratos.
o) Criterios de adjudicación previstos en los pliegos de cláusulas administrativas 

particulares o documento descriptivo, tanto los criterios cuantificables por medio de la mera 
aplicación de fórmulas como los criterios la cuantificación de los cuales dependa de un juicio 
de valor.

p) Informe de valoración de las ofertas, así como las actas de la mesa de contratación 
relativas al procedimiento de adjudicación.

q) Si procede, las decisiones de dejación y las decisiones de no adjudicación o 
celebración de los contratos, por parte del órgano de contratación.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 15  Ley de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana

– 238 –



r) Información relativa a los contratos menores. La publicación de esta información se 
realizará, al menos, trimestralmente, e incluirá como mínimo el objeto, la duración, el 
presupuesto base de licitación y el importe de adjudicación, el número e identidad de los 
licitadores participantes, la identidad del adjudicatario y el porcentaje que representan 
respecto de la totalidad de los contratos adjudicados, incluidas las diferentes ofertas que se 
realizaron.

s) Información estadística sobre el número y el porcentaje, en volumen presupuestario, 
de contratos adjudicados por cada uno de los procedimientos previstos en la legislación de 
contratos del sector público, de forma que puedan conocerse los porcentajes que se 
contraten en cada modalidad contractual y los recibos por cada una de las empresas que 
contrata con el sector público anualmente.

2. Con la información contenida en el apartado 1 hay que crear una base de datos de 
consulta pública y la información obtenida en la investigación se debe poder descargar en 
formato reutilizable.

3. En los contratos de concesión de servicios deben hacerse públicos, además, los datos 
siguientes para facilitar su conocimiento a los usuarios:

a) Los estándares mínimos de calidad del servicio público.
b) La identificación de la persona responsable de la concesión.
c) Las direcciones electrónicas donde pueden dirigirse las reclamaciones de 

responsabilidad patrimonial y las quejas.
d) La relación, la categoría profesional y la titulación, si procede, del personal adscrito a 

la prestación del servicio.
e) Información sobre si la prestación de servicios supone el tratamiento de datos 

personales por parte de la persona adjudicataria.
4. La exigencia de transparencia contenida en este artículo tiene que quedar 

expresamente incluida en los pliegos de cláusulas administrativas particulares.

Artículo 21.  Información relativa a convenios de colaboración, encargos de gestión, 
encargos de ejecución a medios propios y acción concertada.

1. Los sujetos comprendidos en el artículo 3 tienen que publicar información sobre todos 
los convenios de colaboración y los contratos-programa subscritos, contengan o no 
obligaciones económicas para las partes, concretamente:

a) Los convenios subscritos y su texto íntegro, así como el informe de necesidad 
correspondiente en el que se justifique la utilización de esta figura. Cuando no sea posible 
publicarlos íntegramente por razones de confidencialidad, hay que indicar como mínimo su 
objeto, las partes firmantes, la duración, las obligaciones –económicas o de cualquier 
índole–, y sus modificaciones y adendas si hubiera. Además, se debe publicar una memoria 
sucinta sobre las actividades realizadas en el marco del convenio, así como su ejecución 
presupuestaria.

b) El texto íntegro de los contratos-programa subscritos entre los entes y los 
departamentos de la administración a los cuales estén adscritos, así como los informes 
periódicos de evaluación de cumplimiento de objetivos.

2. Las administraciones públicas y su sector público instrumental deben publicar el texto 
íntegro de los encargos de gestión subscritos, y los encargos a medios propios. Anualmente 
hay que indicar el porcentaje de la actividad realizada por el medio propio a favor de los 
entes de control. Así mismo, se tienen que indicar los motivos que justifiquen que no se 
prestan los servicios con los medios personales con los que cuenta el órgano o entidad que 
encarga y, si procede, las razones que acrediten que no se haya licitado la contratación del 
servicio de conformidad con lo previsto en la legislación de contratos del sector público.

Cuando no sea posible publicar los encargos de gestión y los encargos en medios 
propios en su integridad por razones de confidencialidad, hay que publicar como mínimo la 
siguiente información:

a) La entidad a la que se realiza el encargo.
b) Su objeto, presupuesto, duración y obligaciones.
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c) Medios materiales que la entidad que ha encargado haya acordado poner a 
disposición de la encargada para la realización del trabajo.

d) Número y categorías profesionales de las personas, si procede, incluidas en cada 
encargo, así como el importe total destinado a gastos de personal.

e) Las modificaciones y las revisiones del presupuesto y los precios, así como la 
liquidación final del encargo.

f) Las subcontrataciones que se realicen con mención de los adjudicatarios, 
procedimiento seguido para la adjudicación y su importe.

3. La administración de la Generalitat tiene que publicar información sobre la prestación 
de servicios sociales por entidades privadas, siempre que esta se realice sin necesidad de 
subscribir contratos públicos, a través, entre otros medios, de la simple financiación de estos 
servicios o la concesión de licencias o autorizaciones a todas las entidades que cumplan las 
condiciones previamente fijadas por el poder adjudicador, sin límites ni cuotas, y que dicho 
sistema garantice una publicidad suficiente y se ajuste a los principios de transparencia y no 
discriminación.

Dentro de esta categoría hay que entender incluido el sistema de acción concertada para 
la prestación de servicios de carácter sanitario, así como para la prestación de servicios 
sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

En concreto, hay que publicar, como mínimo, la misma información requerida para los 
concesionarios de servicios públicos.

Artículo 22.  Información sobre publicidad y promoción institucional.
Los sujetos comprendidos en el artículo 3 deben publicar información relativa a todas las 

campañas de publicidad y de promoción institucional y su coste, especificando el órgano que 
inicie el expediente, los medios de comunicación empleados, el importe destinado a cada 
medio, los criterios utilizados para realizar su distribución entre estos, el coste de los 
diferentes conceptos y la modalidad y el periodo de ejecución. Esta información se tiene que 
actualizar al menos una vez en el año.

Artículo 23.  Información sobre subvenciones.
1. Las entidades incluidas en el artículo 3 tienen que publicar información relativa a las 

subvenciones y ayudas públicas. En ella se deben respetar los límites establecidos por la 
normativa reguladora de protección de datos de carácter personal y por el resto de normativa 
vigente. La información que hay que publicar sobre las subvenciones y ayudas públicas debe 
incluir, como mínimo:

a) El plan estratégico de subvenciones, que tiene que concretar los objetivos y los 
efectos de utilidad pública o social que se pretenden conseguir con la aplicación de cada 
subvención, el plazo necesario para su consecución, los costes totales previsibles y las 
fuentes de financiación.

b) El texto íntegro de las convocatorias de ayudas y subvenciones.
c) Su importe y su objeto o finalidad.
d) Las personas o las entidades beneficiarias.
e) Información por concedente, siguiendo la distribución orgánica por secciones y entes 

del sector público instrumental a ellos adscritos. Cuando sea posible hay que descender a 
escala de programa presupuestario.

f) El procedimiento de gestión y justificación de la subvención, en cuanto al plazo de 
ejecución, pagos anticipados o por anticipado, importe justificado, cuantías pagadas, 
resoluciones de reintegro y sanciones impuestas.

g) Las subvenciones concedidas sin promover la concurrencia.
h) Información estadística sobre el importe global y el porcentaje en volumen 

presupuestario de las subvenciones concedidas de forma directa y de las concedidas previa 
convocatoria pública.

i) El gasto total efectuado en concepto de ayudas o subvenciones para familias y 
personas especialmente vulnerables, como por ejemplo las relativas a la atención a la 
dependencia, acción social y cooperación, personas mayores, menores y personas con 
diversidad funcional.
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2. Las ayudas concedidas con cargo a fondo de la Unión Europea se tienen que regular 
por la normativa de publicidad específica de cada fondo.

Artículo 24.  Información relativa a ordenación del territorio, urbanismo y medio ambiente.
La administración de la Generalitat tiene que difundir, garantizando a la ciudadanía su 

consulta, la información siguiente:
a) Información relativa a los instrumentos de ordenación del territorio y los planes 

urbanísticos. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sectorial, esta información tiene 
que incluir, como mínimo, lo siguiente:

1.º La estructura general de cada municipio.
2.º La clasificación y calificación del suelo.
3.º El texto completo y la planimetría de los instrumentos de ordenación del territorio.
4.º Las modificaciones y revisiones aprobadas.
5.º Las infraestructuras planeadas para cada localidad.
6.º Los convenios urbanísticos que se subscriban, con indicación de los terrenos 

afectados, las personas titulares, el objeto del convenio y las contraprestaciones que se 
establezcan.

b) La información medioambiental que tiene que hacerse pública de acuerdo con la 
normativa vigente. Se tiene que incluir información sobre calidad de las aguas y del aire, 
sobre emisiones de gases invernadero y el grado de cumplimiento de los compromisos 
públicos adquiridos sobre su reducción y sobre la recuperación de las zonas que hayan 
sufrido incendios forestales o cualquier otro tipo de catástrofe medioambiental, así como las 
resoluciones de derecho de acceso a la información medioambiental, para lo cual hay que 
poder usar adicionalmente el Portal de Transparencia de la Generalitat.

Artículo 25.  Información sobre estudios, estadísticas y cartografía.
1. Los sujetos obligados del artículo 3 publicarán la siguiente información:
a) La información actualizada sobre encuestas y estudios sociológicos y de opinión, tanto 

los barómetros de opinión como los estudios y encuestas de carácter sectorial que se 
realicen.

La información se publicará en el plazo máximo de dos meses desde la recepción de los 
resultados definitivos. Incluirá los modelos utilizados, las fichas técnicas y metodológicas, los 
resultados completos y los microdatos. Además se indicará la empresa o entidad 
adjudicataria, la modalidad de adjudicación del contrato y el coste de elaboración.

b) Los informes, estudios o dictámenes que se hayan contratado o encargado a terceros, 
sin perjuicio de la aplicación de los límites al derecho de acceso a la información pública, en 
su caso.

2. Además, las administraciones públicas del artículo 3.2 deben publicar la siguiente 
información:

a) La información económica y estadística que esté en su poder y cuya difusión sea 
relevante. Esta información se tiene que publicar de manera periódica, en formato 
reutilizable y facilitando las fuentes, las notas metodológicas y los modelos utilizados.

b) La información geográfica y cartográfica (datos geolocalizados, bases cartográficas, 
imágenes de satélite, vuelos fotogramétricos, macrodatos geográficos, etc.) que esté en su 
poder y cuya difusión sea relevante, facilitando las fuentes, las notas metodológicas, los 
metadatos y los modelos empleados a través de la Infraestructura Valenciana de Datos 
Espaciales y el resto de servicios cartográficos del Institut Cartogràfic Valencià.

Artículo 26.  Información solicitada por la ciudadanía.
En el ámbito de la administración de la Generalitat y su sector público instrumental, se 

tiene que publicar:
1. Las resoluciones de derecho de acceso a la información pública.
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2. Información estadística sobre el derecho de acceso a la información pública, con 
indicación del número de solicitudes recibidas y el sentido de la resolución.

3. La información solicitada con mayor frecuencia al amparo de derecho de acceso a la 
información pública.

4. Los datos estadísticos sobre la información más solicitada en los canales de atención 
a la ciudadanía e información estadística sobre estos.

5. Los datos estadísticos sobre la información más consultada en el Portal de 
Transparencia de la Generalitat.

6. Cualquier otra información pública que se considere de interés para la ciudadanía.

CAPÍTULO III
Derecho de acceso a la información pública

Sección primera. Normas generales

Artículo 27.  Derecho de acceso a la información pública.
1. Cualquier ciudadano o ciudadana, a título individual o en representación de cualquier 

organización constituida legalmente, tiene derecho de acceso a la información pública, 
mediante solicitud previa y sin más limitaciones que las establecidas en la ley. Para el 
ejercicio de este derecho no será necesario motivar la solicitud ni invocar la ley.

2. El derecho de acceso a la información pública se entenderá sin perjuicio de otros 
derechos o procedimientos. Así, no tendrán esta consideración otro tipo de comunicaciones 
con la administración como el derecho de petición, las consultas de información general por 
los canales de atención a la ciudadanía, las quejas y sugerencias, los derechos regulados en 
la normativa sobre protección de datos. En estos casos, se derivará la solicitud al 
procedimiento o canal específico correspondiente, lo que se comunicará a la persona 
solicitante.

3. Para las materias en que haya un régimen específico de acceso a la información, se 
aplicará lo previsto en disposición adicional primera de esta ley.

Artículo 28.  Límites al derecho de acceso a la información pública.
1. El régimen sobre los límites de acceso a la información pública es el establecido en el 

artículo 14 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre.
2. La aplicación de los límites al derecho de acceso a la información pública será 

proporcional a su objeto y finalidad según las circunstancias de cada caso concreto y se 
interpretará siempre de manera restrictiva en beneficio del derecho de acceso.

Cuando la información solicitada contenga datos de carácter personal, se atenderá a lo 
establecido en el artículo 9.

3. Los límites del derecho de acceso son temporales si así lo establece la ley que los 
regula y se mantienen únicamente mientras perduren los motivos que justifiquen su 
aplicación.

La persona solicitante podrá iniciar un nuevo procedimiento de acceso a la información 
pública siempre que desaparezca la causa que justificó la aplicación de la excepción del 
derecho de acceso y la denegación de información consiguiente.

4. En todo caso, tendrán que motivarse, con indicación explícita del límite que se aplica, 
las resoluciones que deniegan o limitan el derecho de acceso.

Artículo 29.  Acceso parcial.
Si la información solicitada está afectada parcialmente por alguna de las limitaciones a 

las que se refiere el artículo anterior, se facilitará, siempre que sea posible, el acceso parcial, 
omitiendo la parte afectada por la limitación, salvo que de ello resulte una información 
distorsionada, equívoca o sin sentido. En este caso, se indicará al solicitante qué parte de la 
información ha sido omitida.
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Sección segunda. Procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública

Artículo 30.  Procedimiento para el acceso a la información pública.
1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública tiene 

carácter de especial. Se rige por lo dispuesto en esta ley y, supletoriamente, por la normativa 
que regula el procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

2. Con el fin de garantizar y facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, deberán omitirse todas aquellas exigencias y requisitos que puedan obstruirlo o 
impedirlo, sobre todo en cuanto a la identificación y firma de las personas interesadas en el 
procedimiento.

Artículo 31.  Solicitud de acceso a la información pública.
1. El procedimiento para el ejercicio del derecho de acceso se inicia con la presentación 

de la solicitud correspondiente, que se debe formular preferentemente por vía electrónica a 
través del portal de transparencia o la sede electrónica correspondiente, sin perjuicio de que 
pueda presentarse por cualquier medio que permita tener constancia del contenido que 
incluye el apartado 3 de este artículo.

2. La solicitud se dirigirá al departamento del Consell o entidad correspondiente que 
posea la información solicitada. Cuando se trate de información que se encuentre en poder 
de personas físicas o jurídicas que prestan servicios públicos o ejerzan potestades 
administrativas, la solicitud se dirigirá a la administración, organismo o entidad que prevé el 
artículo 3.1 a las cuales se encuentran vinculadas.

3. La solicitud debe incluir el siguiente contenido:
a) La identidad de la persona solicitante. En el supuesto de que la tramitación sea por vía 

telemática, la identificación se realizará sin que sea necesaria la acreditación mediante 
certificación electrónica, siempre que se garantice suficientemente la identidad de la persona 
solicitante y sin que ello excluya los sistemas de firma electrónica admitidos en la sede de la 
Generalitat.

b) La información a la cual se solicita el acceso. En todo caso, se debe incluir una 
descripción adecuada de la información solicitada, sin que sea obligatorio exponer los 
motivos por los que se solicita la información. Sin embargo, en caso de hacerlo, la 
motivación será tenida en cuenta para ponderar el acceso y dictar la resolución 
correspondiente.

c) La dirección de contacto, preferentemente electrónica, a efectos de comunicaciones.
d) La modalidad o vía elegida por la persona solicitante para la puesta a disposición de la 

información y también su formato.
e) El órgano administrativo o entidad al que se dirige.
4. Sin perjuicio de los datos contenidos en la solicitud, se podrá pedir a quien la presente 

determinada información adicional para fines exclusivamente estadísticos.

Artículo 32.  Causas de inadmisión.
El régimen sobre las causas de inadmisión de las solicitudes de acceso a la información 

pública se define en el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. 
Reglamentariamente se establecerán los criterios para delimitar cada uno de los supuestos 
de inadmisión.

Artículo 33.  Tramitación.
1. Si la solicitud se refiere a información que no está en poder de la administración o 

entidad a la cual se dirige, esta lo enviará en el plazo de diez días hábiles a la competente, si 
sabe quién es, e informará de esta circunstancia a la persona solicitante.

2. Cuando la información estuviera en poder del órgano al cual se ha dirigido la solicitud, 
pero no haya sido elaborada íntegramente por este, o cuando además de estar en su poder 
estuviera también en poder de otro u otros órganos administrativos, el órgano que ha 
recibido la solicitud informará de esta circunstancia a la persona solicitante y dará traslado a 
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aquellos órganos para que decidan sobre el acceso en la parte que los corresponda. En todo 
caso, habrá una única resolución que decidirá conjuntamente sobre el derecho de acceso.

3. Si la solicitud se refiere a información que no estuviera en poder de la administración 
pero que sí debería estarlo, se informará a la persona solicitante de la causa de su 
inexistencia o, en su caso, de las acciones realizadas para localizarla, sin perjuicio de las 
responsabilidades que se deriven.

4. Si la solicitud se refiere a información que no está en poder de la administración por 
no ser información pública, se acordará el archivo de las actuaciones mediante una 
resolución motivada, que será notificada a la persona interesada.

5. Si la solicitud estuviera formulada de manera imprecisa o confusa, de forma genérica 
o si no cumpliera los requisitos establecidos en el apartado 3 del artículo 31, se requerirá a la 
persona solicitante para que, en el plazo de diez días hábiles, concrete la solicitud o 
enmiende las deficiencias, con indicación de que se suspende el plazo para resolver. 
Transcurrido este plazo sin atender el requerimiento, se considerará que desiste de la 
solicitud.

6. Si las solicitudes se refieren a información que afectara los derechos o intereses de 
terceras personas, debidamente identificadas, el órgano competente lo pondrá en 
conocimiento de las personas afectadas para que, en su caso, en el plazo de quince días 
hábiles presenten las alegaciones que estimen pertinentes. La persona solicitante será 
informada de esta circunstancia y también de la suspensión del plazo para resolver. No se 
deberá conceder la audiencia cuando, después de la disociación de los datos de carácter 
personal, sea posible poner a disposición la información sin vulnerar los derechos 
fundamentales de terceras personas.

Artículo 34.  Resolución.
1. Las solicitudes de acceso a la información pública se resolverán y notificarán a la 

persona solicitante, y a las terceras personas afectadas, en el plazo máximo de un mes a 
contar desde que la solicitud haya tenido entrada en el registro de la administración u 
organismo competente.

2. En el supuesto de que el volumen o la complejidad de la información solicitada lo 
requiera, el plazo para resolver se podrá prorrogar por un mes más, mediante una resolución 
motivada que será notificada a la persona solicitante y a las terceras personas afectadas, si 
hubiera.

3. Después de transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se haya dictado y 
notificado ninguna resolución, la solicitud se considerará desestimada a los efectos de 
recurso o reclamación.

4. Serán motivadas las resoluciones que denieguen el acceso, las que concedan el 
acceso parcial o a través de una modalidad diferente a la solicitada y las que permitan el 
acceso cuando haya habido oposición de un tercero.

En la ponderación se tendrá que tener en cuenta de manera especial si la persona 
solicitante tiene importancia singular en el control social de la acción pública, si la 
información que solicita puede tener relevancia e interés público o cuál será el tratamiento de 
la información que tenga previsto y su conexión con intereses que no sean únicamente 
particulares.

En el supuesto de que la negativa a facilitar la información esté fundada en la existencia 
de derechos de propiedad intelectual o industrial de terceras personas, se habrá de incluir en 
la resolución que se dicte la referencia a la persona física o jurídica titular de los derechos 
cuando esta sea conocida o, alternativamente, la referencia a la persona cedente de la cual 
se haya obtenido la información solicitada.

5. Reglamentariamente se podrá regular un procedimiento simplificado para facilitar el 
acceso a la información cuando la solicitud sea estimatoria, no afecte terceras personas ni 
sea de aplicación ningún límite al acceso.

6. Las resoluciones dictadas ponen fin a la vía administrativa y contra ellas se puede 
recurrir directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa. Sin embargo, con 
carácter potestativo y previo a su impugnación en la vía contenciosa administrativa, podrá 
presentarse una reclamación ante el Consejo Valenciano de Transparencia en los términos 
establecidos en el artículo 38.
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Artículo 35.  Órganos competentes para la resolución del procedimiento de solicitud de 
acceso a la información pública.

1. En el ámbito de la administración de la Generalitat son competentes para la resolución 
del procedimiento las personas titulares de los centros directivos responsables funcionales 
de la información solicitada.

2. En las organizaciones comprendidas en el artículo 3.1.b son competentes los órganos 
que determinen los estatutos o normas de funcionamiento; en su defecto, sería competente 
el órgano máximo con funciones ejecutivas.

3. El resto de instituciones y organizaciones establecidas en el artículo 3.1 establecerán 
esta competencia en sus normas de funcionamiento; en su defecto, recaerá sobre sus 
máximos órganos de gobierno.

Artículo 36.  Formalización del acceso a la información.
El régimen sobre la formalización del acceso a la información es el previsto en el artículo 

22 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, sin perjuicio de lo establecido en la normativa de 
desarrollo de esta ley.

Será gratuita la puesta a disposición de la información por medios electrónicos o por 
comparecencia en la sede del órgano administrativo que la custodie. Sin embargo, la 
expedición de copias o la transformación de la información a un formato diferente del original 
podrá dar lugar a la exigencia de exacciones, de acuerdo con la normativa vigente en 
materia de tasas de la Generalitat.

Artículo 37.  Asistencia y colaboración.
1. Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán incluir entre sus 

procedimientos telemáticos los relativos a las solicitudes de información pública. Así mismo, 
para facilitar que ejerzan el derecho de acceso las personas que lo deseen, pondrán a 
disposición de la ciudadanía, mediante las guías de procedimientos y servicios o 
instrumentos análogos, la orientación necesaria para localizar la información que soliciten y 
los mecanismos, trámites, plazos u órganos competentes, y también las tasas o precios 
públicos aplicables, en su caso.

2. El personal al servicio de estas entidades estará obligado a ayudar e informar a las 
personas que lo requieran sobre la forma y el lugar en el que pueden presentar las 
solicitudes de acceso a la información, independientemente del medio utilizado para ello.

3. En el cumplimiento de los deberes establecidos en este artículo habrá que ajustarse 
especialmente a las necesidades singulares de colectivos como la infancia y adolescencia, 
las personas con diversidad funcional o personas con circunstancias personales que les 
dificulten el acceso a la información disponible en las administraciones públicas o a los 
medios electrónicos.

CAPÍTULO IV
Régimen de impugnaciones

Artículo 38.  Procedimiento ordinario de reclamaciones.
1. Ante las resoluciones, expresas o presuntas, de las solicitudes de acceso a la 

información, las personas interesadas podrán presentar ante el Consejo Valenciano de 
Transparencia, con carácter potestativo y antes de su impugnación ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, una reclamación en un procedimiento ordinario con resolución o, 
en su caso, solicitar el inicio de un procedimiento de mediación en las reclamaciones de 
derecho de acceso a la información pública.

2. Esta reclamación se regirá por lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, y 
esta misma ley. La reclamación se presentará en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente de la notificación del acto objeto de la reclamación o desde el día siguiente a aquel 
en que se produzcan los efectos del silencio administrativo.
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El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de tres meses desde la 
recepción de la reclamación. Transcurrido dicho plazo, la persona solicitante podrá 
considerar desestimada su reclamación a efectos de recurso.

3. Esta reclamación tendrá carácter sustitutivo de los recursos administrativos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

4. Contra las resoluciones dictadas por las instituciones y órganos que describe el 
artículo 3.1.c de esta ley, de acuerdo con el apartado primero de la disposición adicional 
cuarta de la Ley 19/2013, de 9 diciembre, solo procederá la interposición del recurso 
contencioso-administrativo, sin perjuicio del sistema de garantías propio que se establezca 
en el seno de cada institución de acuerdo con lo previsto en el apartado quinto de la 
disposición adicional cuarta de esta ley.

5. Las resoluciones de las reclamaciones adoptadas por el Consejo Valenciano de 
Transparencia se publicarán en el portal del Consejo Valenciano de Transparencia, una vez 
notificadas a las personas interesadas y disociados los datos de carácter personal. En todo 
caso, se indicará el sentido de las resoluciones, así como las cumplidas por la 
administración, las incumplidas y las impugnadas ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. Las resoluciones se ordenarán temática y cronológicamente a fin de que sean 
fáciles de localizar y se indicarán de forma particular aquellas que establezcan criterios 
generales para la interpretación de la ley o para la resolución de futuras reclamaciones.

6. La resolución será ejecutiva. En el supuesto de que sea estimatoria, se comunicará a 
la entidad encargada de su cumplimiento efectivo y se indicará, como mínimo, el alcance del 
acceso a la información, el plazo para cumplirla y las condiciones en que se haya de hacer 
efectiva.

La entidad afectada habrá de comunicar las actuaciones llevadas a cabo para el 
cumplimiento de la resolución y, si no cumpliera la resolución en el plazo establecido, la 
persona interesada podrá comunicarlo al Consejo Valenciano de Transparencia para que 
este requiera su cumplimiento.

En el supuesto de que el Consejo Valenciano de Transparencia apreciara el 
incumplimiento de la resolución, podrá imponer multas coercitivas en los plazos y cuantías 
establecidos en el artículo 5.3 al personal o las autoridades responsables de cumplir la 
resolución en la entidad correspondiente. En todo caso, se tendrán en cuenta la gravedad 
del incumplimiento, el principio de proporcionalidad, la intencionalidad y los medios 
materiales y personales disponibles, sin perjuicio de otros criterios de graduación que 
puedan determinarse en el reglamento de organización y funcionamiento del Consejo 
Valenciano de Transparencia.

7. Contra las resoluciones del Consejo Valenciano de Transparencia solo se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo. En caso de que la resolución afecte a la 
administración de la Generalitat o a su sector público instrumental, estos pueden interponer 
recurso contencioso-administrativo en virtud de esta ley y de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

8. La desatención de los requerimientos que efectúe el Consejo Valenciano de 
Transparencia para el cumplimiento de las resoluciones en materia de acceso a la 
información podrá dar lugar a la exigencia de responsabilidad, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 68 de esta ley. El Consejo Valenciano de Transparencia podrá instar la 
incoación del procedimiento sancionador de acuerdo con lo previsto en el apartado 3 del 
artículo 74 de esta ley.

Artículo 39.  Procedimiento de mediación.
1. Cualquiera de las partes podrá solicitar al Consejo Valenciano de Transparencia el 

inicio del procedimiento de mediación cuando se presente una reclamación de derecho de 
acceso a la información pública o en el plazo de cinco días desde el momento en el que se 
haya tenido conocimiento de la interposición de la reclamación. El Consejo Valenciano de 
Transparencia, una vez recibida la solicitud de procedimiento de mediación, deberá 
comunicarlo a todas las partes intervinientes para que se pronuncien sobre la solicitud. La 
administración no podrá oponerse a aplicar el procedimiento de mediación si alguna de las 
partes interesadas la acepta.
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2. Mientras dure el procedimiento de mediación quedará suspendida la tramitación de la 
reclamación en el procedimiento ordinario. El procedimiento de mediación deberá 
sustanciarse en el plazo máximo de un mes a contar desde su aceptación. Si no se 
alcanzara un acuerdo de mediación, continuaría la tramitación de la reclamación por el 
procedimiento ordinario a partir del punto en que se hubiera suspendido.

3. La persona mediadora será designada por el Consejo Valenciano de Transparencia de 
entre el personal de su oficina técnica de apoyo y deberá contar con formación y 
conocimientos específicos en materia de mediación administrativa. La mediación se podrá 
desarrollar presencialmente o a través de medios telemáticos.

4. El acuerdo fruto de la mediación deberá ser aprobado por la persona reclamante, la 
administración afectada y, en su caso, las terceras personas que hayan comparecido en el 
procedimiento. El acuerdo adoptado, que deberá ratificar el Consejo Valenciano de 
Transparencia, pondrá fin al procedimiento y en ningún caso no podrá ser contrario al 
ordenamiento jurídico.

En los casos en que las partes intervinientes lo decidan, podrán adoptarse acuerdos de 
mediación parciales y limitar expresamente su alcance a una parte del objeto de la 
reclamación. En este caso, el resto de la reclamación continuará la tramitación por el 
procedimiento ordinario de resolución por parte del Consejo Valenciano de Transparencia.

5. El acuerdo de mediación deberá ejecutarse en los términos y con los plazos 
establecidos. Para su contenido y ejecución será de aplicación lo establecido para las 
resoluciones del Consejo Valenciano de Transparencia en los apartados 6 y 8 del artículo 38.

6. El procedimiento específico de mediación por el derecho de acceso a la información 
pública ante el Consejo Valenciano de Transparencia se regirá por lo dispuesto en esta ley, 
su normativa de desarrollo y las directrices y acuerdos que establezca el Consejo Valenciano 
de Transparencia. En lo que no se oponga tendrá carácter supletorio la Ley 24/2018, de 5 de 
diciembre, de la Generalitat, de mediación de la Comunitat Valenciana, siempre que sea 
compatible con la naturaleza de la materia.

CAPÍTULO V
Datos abiertos y reutilización de la información

Artículo 40.  Apertura de datos.
1. Con el objetivo de mejorar la transparencia, promover la interoperabilidad entre las 

administraciones y generar valor en la sociedad, los sujetos incluidos en el artículo 3 de la 
ley deberán promover las acciones necesarias para la apertura efectiva de los datos públicos 
que obran en su poder y favorecer su reutilización, teniendo en cuenta las restricciones de 
privacidad, seguridad o propiedad que puedan existir.

Se entiende por apertura de datos poner a la disposición datos en formato digital, 
accesible vía web, estandarizado y abierto, siguiendo una estructura clara y explícita que 
permita su comprensión y reutilización, tanto por la ciudadanía como por agentes 
computacionales, de forma que generen valor y riqueza a través de productos derivados de 
estos datos realizados por terceros.

2. Para cumplir el principio de apertura de datos desde el diseño y por defecto, el diseño 
de los sistemas de gestión documental debe garantizar que la información generada por la 
actividad de las administraciones públicas pueda disponerse como conjuntos de datos, en un 
formato digital de estándar abierto que permita la interoperabilidad.

A tal efecto, en los desarrollos informáticos que lleven a cabo la administración de la 
Generalitat y su sector público instrumental, ya sea con medios propios o ajenos, se debe 
prever obligatoriamente que la extracción de la información que se recopile, grabe o recoja 
pueda hacerse en formatos reutilizables, de acuerdo con las condiciones que especifique el 
órgano competente en materia de transparencia. Este aspecto se debe tener en cuenta en la 
definición de los requisitos técnicos y funcionales de los desarrollos informáticos por parte de 
los órganos competentes.

3. La publicación de estos conjuntos de datos se realizará de forma clara y ordenada e 
irá acompañada de la información necesaria para conocer su contenido y facilitar su 
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reutilización. Así mismo, requerirá la disociación previa de los datos personales que pueda 
haber ella, para evitar su identificación.

4. Los conjuntos de datos se publicarán junto con los metadatos y estarán, siempre que 
sea posible, en un formato legible por máquina. Tanto los ficheros como los metadatos 
deberán cumplir normas formales abiertas. Para facilitar la interoperabilidad, en el ámbito de 
la administración de la Generalitat y del sector público instrumental se procurará que los 
nuevos conjuntos de datos que se generen incorporen los metadatos estándares con los que 
se esté catalogando.

5. En este proceso de apertura de datos, hay que priorizar aquellos datos considerados 
de alto valor por su potencial para generar beneficios socioeconómicos o medioambientales 
importantes y servicios innovadores, beneficiar a un gran número de usuarios y pymes, 
contribuir a generar ingresos y por la posibilidad de ser combinados con otros conjuntos de 
datos. También se consideran de alto valor los datos de temática geoespacial, de 
observación de la Tierra y el medio ambiente, de meteorología, de estadística, de 
sociedades y propiedad de sociedades y de movilidad, sin perjuicio otras temáticas y 
conjuntos que se puedan establecer. Así mismo, también se priorizarán los datos que sean 
más solicitados por la ciudadanía.

La definición concreta de los datos considerados de alto valor de acuerdo con estos 
criterios para su apertura progresiva la llevará a cabo el órgano competente en materia de 
datos abiertos.

6. El diseño de las bases de datos tendrá en cuenta que los registros susceptibles de 
territorialización se georreferenciarán, se incluirán en la Infraestructura Valenciana de Datos 
Espaciales e identificarán cuándo se ha producido la última modificación y quién la ha 
efectuado. La Infraestructura Valenciana de Datos Espaciales deberá permitir la 
interoperabilidad con el portal de datos abiertos de la Generalitat.

7. Los nuevos conjuntos de datos que se generen por la formalización y el desarrollo de 
contratos, convenios, acuerdos, conciertos, subvenciones u otras figuras jurídicas en las que 
se plasme la relación de la administración de la Generalitat y otras entidades se deben 
disponer, siempre que sea posible, como conjunto de datos abiertos. Para lo cual, en los 
instrumentos jurídicos que regulen esta relación se deben incluir cláusulas de datos abiertos 
que garanticen la liberación efectiva de los conjuntos de datos en las condiciones y los 
criterios de calidad de datos que establece esta ley o que especifique el órgano competente 
en materia de transparencia.

Artículo 41.  Reutilización de la información pública.
1. Las entidades comprendidas en el artículo 3 deberán difundir la información pública en 

los términos establecidos en esta ley y la normativa básica de aplicación, a fin de facilitar y 
promover su reutilización. Con este objetivo, se propiciará que la ciudadanía, las 
instituciones académicas, las empresas y el resto de agentes puedan disponer y proceder 
libremente al tratamiento de los datos para la creación de valor mediante productos y 
servicios nuevos, siempre que se respeten los límites establecidos en el ordenamiento 
jurídico y que este uso no constituya una actividad administrativa.

La puesta a disposición de la información pública para su reutilización se realizará por 
medios electrónicos y solo se someterá a los límites establecidos en la normativa sobre 
reutilización de la información pública.

2. La reutilización perseguirá los objetivos fundamentales siguientes:
a) Publicar todos los datos de libre disposición que obren en poder de las entidades 

incluidas en el artículo 3.
b) Permitir a la ciudadanía un mejor conocimiento de la actividad del sector público.
c) Favorecer la creación de productos y servicios de información basados en los datos 

de libre disposición que obren en poder de los entes públicos.
d) Facilitar el uso de los datos para que los ciudadanos, ciudadanas, instituciones 

académicas, empresas y el resto de agentes ofrezcan productos y servicios de información 
de valor añadido.

e) Favorecer la competencia en el mercado y limitar su falseamiento.
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3. La información se suministrará mediante licencias que permitan su uso libre y gratuito 
y que disfruten de amplia aceptación nacional e internacional o que hayan sido 
consensuadas con otras administraciones públicas.

4. Toda la información objeto de publicidad activa o facilitada en virtud del derecho de 
acceso a la información pública se podrá reutilizar de forma gratuita y sin sujeción a licencias 
previas ni a condiciones específicas, salvo que por motivos fundados se haga constar 
expresamente lo contrario.

5. En el ámbito de la administración de la Generalitat y su sector público instrumental, se 
regularán reglamentariamente las condiciones específicas a las que se podrá someter la 
reutilización de la información pública. Se garantizará que no se altere el contenido de la 
información ni se desnaturalice su sentido, citando la fuente y fecha de la última 
actualización y, en todos los casos, quedará prohibido el uso de procesos que puedan 
permitir la identificación de personas.

6. El portal, página web o sede electrónica especificará el tipo de reutilización aplicable a 
la información que contenga y las condiciones de su reutilización, así como su vigencia en el 
tiempo y los periodos de actualización de la información.

Artículo 42.  Catálogos y estrategia de datos abiertos.
1. Las entidades incluidas en el artículo 3 promoverán la publicación en formato 

reutilizable de los datos de interés general que obren en su poder y la creación, en los 
portales de transparencia, de un catálogo que permita acceder, desde un único punto, a los 
distintos recursos de información pública reutilizable disponibles en formatos abiertos y 
también a sus condiciones de acceso, utilización y actualización.

2. El portal de datos abiertos, accesible desde el Portal de Transparencia de la 
Generalitat, se configura como el punto común de acceso al catálogo de información 
reutilizable de la administración de la Generalitat y de su sector público instrumental, donde 
se incluirá información concreta y actualizada sobre las características de cada conjunto de 
datos. Reglamentariamente se establecerán los procedimientos y mecanismos de 
coordinación que garanticen que el catálogo y sus contenidos estén continuamente 
actualizados.

El portal tiene como objetivos prioritarios la difusión y promoción del catálogo de 
información reutilizable y de las iniciativas de reutilización de la información. Así mismo, el 
portal de datos abiertos deberá incorporar un espacio para que se puedan realizar 
propuestas y sugerencias en relación con los datos e información que obren en el portal y 
con los formatos, programas o lenguajes informáticos utilizados, sin perjuicio de otros 
mecanismos que se puedan promover para la colaboración y consulta con la ciudadanía y 
los agentes reutilizadores.

3. Sin perjuicio de los catálogos que pueda crear cada entidad, se establecerán las 
medidas de colaboración necesarias para la sindicación de contenidos y la federación de 
catálogos entre las entidades del artículo 3 y, en especial, en el portal de datos abiertos de la 
Generalitat. Así mismo, se fomentará la federación de datos y la interoperabilidad también 
con iniciativas parecidas de otras instituciones públicas.

4. El Consell aprobará una estrategia valenciana de datos abiertos que establezca la 
planificación estratégica para la apertura, gobernanza y reutilización de los datos públicos, 
con las relaciones de colaboración que sean necesarias con el resto de administraciones e 
instituciones públicas valencianas. Esta estrategia establecerá las prioridades, mecanismos 
e instrumentos para la apertura de datos, así como una evaluación de su implantación y las 
medidas para fomentar la reutilización por la ciudadanía y el sector económico. Para 
impulsar y coordinar la elaboración e implantación de esta la estrategia en el ámbito de la 
Generalitat existirá una unidad para la apertura de datos dependiente del centro directivo en 
materia de transparencia.

5. Con los objetivos de promover la formación de comunidades de reutilizadores y 
reutilizadoras y de favorecer su colaboración, se creará un consejo asesor de reutilización 
como órgano de interacción con los sectores reutilizadores y de asesoramiento para la 
política de apertura de datos de la Generalitat. Este órgano colegiado incluirá representantes 
de las administraciones públicas, de las universidades públicas y del sector privado, y su 
composición y funcionamiento se determinarán reglamentariamente.
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Artículo 43.  Información producto de la investigación científica y técnica.
1. En el marco de lo previsto en la normativa sobre ciencia, tecnología e innovación, las 

organizaciones comprendidas en el artículo 3 que lleven a cabo o financien actividades de 
investigación adoptarán políticas de acceso abierto para fomentar el acceso en formato 
abierto y reutilizable de forma gratuita a los datos y resultados obtenidos en proyectos de 
investigación financiados mayoritariamente con fondos públicos, en aplicación del principio 
de apertura por defecto y de compatibilidad con los principios FAIR.

2. En el ámbito de la administración de la Generalitat y de su sector público instrumental, 
con el objetivo de promover y difundir el conocimiento abierto, se creará un repositorio 
institucional para facilitar, con protocolos y estándares normalizados, la preservación, 
disponibilidad y acceso a los documentos y datos de acceso abierto que hayan generado o 
financiado sus órganos y entidades. En la creación y mantenimiento de este repositorio se 
contará con la colaboración de la Red de Bibliotecas Especializadas de la Generalitat 
Valenciana.

CAPÍTULO VI
Planificación y organización administrativa de la Generalitat en materia de 

transparencia

Artículo 44.  Comisión Interdepartamental para la Transparencia.
1. Para la coordinación general en materia de transparencia en el ámbito de la 

administración de la Generalitat y su sector público instrumental se crea la Comisión 
Interdepartamental para la Transparencia. Tiene, entre sus funciones, la colaboración con la 
conselleria competente en materia de transparencia en la planificación directiva y operativa, 
el seguimiento periódico y la evaluación de las acciones en la materia. Así mismo, podrá 
aprobar instrucciones y fijar criterios para la aplicación y desarrollo de las obligaciones en 
materia de transparencia.

2. La Comisión Interdepartamental para la Transparencia será asistida en el ejercicio de 
sus funciones por una comisión técnica designada a tal efecto, que presidirá el centro 
directivo competente en materia de transparencia.

3. La composición y funciones de las comisiones anteriores se regularán 
reglamentariamente y deberán incluir como miembro el delegado o delegada de Protección 
de Datos de la Generalitat o la persona en quien delegue.

Artículo 45.  Unidades y comisiones de transparencia.
1. En cada departamento del Consell se creará, dependiente de la subsecretaria, una 

unidad administrativa específica con funciones en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y datos abiertos, que contará con los recursos humanos y materiales 
necesarios para el correcto cumplimiento de sus funciones. Esta unidad se encargará de 
coordinar las actuaciones en estas materias en el ámbito de cada departamento y de 
colaborar en el seguimiento de su cumplimiento con el centro directivo competente en 
materia de transparencia. Reglamentariamente se regulará la posibilidad de que estas 
unidades puedan asumir funciones en materia de protección de datos y en la coordinación 
de la gestión de los sistemas de información.

En el sector público instrumental de la Generalitat estas funciones se asignarán a la 
unidad administrativa que corresponda de acuerdo con sus formas de organización, y en 
todo caso se coordinarán con la unidad de transparencia de la conselleria a la que estén 
adscritas funcionalmente.

2. Así mismo, se constituirá en cada departamento del Consell una comisión de 
transparencia que se encargará de coordinar, en su ámbito respectivo, las acciones y 
medidas en materia de transparencia y reutilización de datos abiertos, con el fin de asegurar 
la implementación de la transparencia de forma homogénea en todos los ámbitos de la 
actuación administrativa.

En las comisiones de transparencia se integrarán representantes del sector público 
instrumental de la Generalitat vinculado a los respectivos departamentos del Consell y 
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deberán incluir como miembro a la persona que tenga encomendadas las funciones en 
materia de protección de datos en cada departamento del Consell o entidad del sector 
público.

3. Estos órganos estarán integrados por personal empleado público con formación y 
cualificación adecuadas en materia de transparencia y protección de datos de carácter 
personal. Sus funciones, composición y funcionamiento se desarrollarán 
reglamentariamente.

4. El resto de órganos y unidades del departamento habrán de prestar la máxima 
colaboración a la unidad de transparencia en el cumplimiento de sus funciones. Cada órgano 
será responsable de facilitar la información pública que obre en su poder que sea objeto de 
publicidad activa, de tramitar y resolver las solicitudes de información pública que sean de su 
competencia, y de llevar a cabo las medidas necesarias para hacer pública la información 
que generen en la actividad administrativa como datos abiertos, en las condiciones y con las 
características que establece esta ley y con la coordinación del órgano competente en 
materia de transparencia y de los previstos en este artículo.

Artículo 46.  Planificación estratégica y seguimiento en materia de transparencia.
1. En el ámbito de la administración de la Generalitat y su sector público instrumental, el 

Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de transparencia, aprobará un 
plan estratégico para la programación, la implantación y el seguimiento de las actuaciones 
en materia de transparencia para la aplicación y el desarrollo de esta ley y para la mejora 
continua en esta materia.

2. Este plan habrá de incluir, como mínimo, la relación de acciones que se hayan de 
desarrollar durante el plan, las actuaciones necesarias para llevarlas a cabo, el presupuesto, 
los indicadores que permitan conocer el grado de cumplimiento de la acción y el órgano 
directivo responsable de la ejecución.

3. Anualmente se evaluará el grado de cumplimiento del plan y, cuando finalice, se 
realizará un informe final de evaluación del impacto, que habrá de incluir propuestas de 
mejora que incorporarán al siguiente plan. Tanto el plan estratégico como los informes de 
evaluación se publicarán en el portal de transparencia de la Generalitat.

4. Durante la elaboración y la evaluación del plan estratégico de transparencia se 
promoverá la participación ciudadana y de la sociedad civil, así como la inclusión de 
mecanismos de rendición de cuentas.

5. El centro directivo competente en materia de transparencia llevará a cabo la 
coordinación y el seguimiento de la elaboración del plan estratégico y de su ejecución, con la 
colaboración de las unidades de transparencia en el ámbito de cada conselleria.

TÍTULO II
Consejo Valenciano de Transparencia

Artículo 47.  Naturaleza y actuación.
1. El Consejo Valenciano de Transparencia es la autoridad de garantía en materia de 

transparencia en la Comunitat Valenciana. Tiene como finalidad garantizar el derecho de 
acceso a la información pública y velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad 
activa.

2. El Consejo Valenciano de Transparencia actuará con autonomía orgánica y plena 
independencia funcional y, en el ejercicio de sus funciones, no estará sometido a 
instrucciones jerárquicas de ningún tipo.

3. El Consejo Valenciano de Transparencia se regirá por lo dispuesto en la normativa 
sobre transparencia y acceso a la información pública, por la regulación de los órganos 
colegiados, del procedimiento administrativo común y por su reglamento de organización y 
funcionamiento, sin perjuicio de las directrices y acuerdos que pueda aprobar en virtud de su 
potestad de autoorganización.
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4. El Consejo Valenciano de Transparencia actuará con objetividad, independencia, 
imparcialidad, profesionalidad y sometimiento en el ordenamiento jurídico en el ejercicio de 
sus competencias.

5. La conselleria competente en materia de transparencia pondrá a disposición del 
Consejo Valenciano de Transparencia todos los recursos y medios personales, técnicos y 
materiales que sean necesarios y suficientes para el ejercicio de sus funciones, siempre con 
respecto a su independencia y de acuerdo con su presupuesto. Así mismo, ofrecerá la 
información y apoyo necesario para garantizar el cumplimiento de la normativa 
presupuestaria, de personal, patrimonial, de contratación y análogas por parte del Consejo 
Valenciano de Transparencia.

Con este fin, el Consejo Valenciano de Transparencia contará con una oficina técnica 
que le preste asistencia y apoyo técnico y administrativo, que esté plenamente sometida a 
las instrucciones y organización que establezca el Consejo Valenciano de Transparencia y 
que tenga rango mínimo de servicio. El personal que forme parte de esta oficina estará 
adscrito, a los efectos de la aplicación de la normativa vigente sobre función pública, a la 
conselleria competente en materia de transparencia.

6. El Consejo Valenciano de Transparencia tendrá un portal web propio en que se 
publicará la información derivada de las obligaciones de publicidad activa establecidas en el 
título I que corresponda al Consejo Valenciano de Transparencia, a las personas que forman 
parte de este y a su oficina técnica.

Además, en este portal se publicarán sus resoluciones, informes, criterios interpretativos, 
acuerdos y memoria anual de actividad, una vez disociada la información que pueda estar 
afectada por los límites establecidos en esta ley. También se publicará la información sobre 
las resoluciones cumplidas, incumplidas e impugnadas ante la jurisdicción contencioso-
administrativa por parte de los sujetos obligados, además de cualquier otra información que 
pueda resultar de interés para la ciudadanía.

Artículo 48.  Funciones del Consejo Valenciano de Transparencia.
El Consejo Valenciano de Transparencia tiene las siguientes funciones:
1. Resolver las reclamaciones contra las resoluciones en materia de acceso a la 

información pública, con carácter previo a su impugnación en la jurisdicción contencioso-
administrativa.

2. Desempeñar la función de mediación cuando se impugnen por este procedimiento las 
resoluciones en materia de acceso a la información pública, en los términos que disponga 
esta ley y su desarrollo reglamentario.

3. Hacer el seguimiento de la ejecución de las resoluciones que resuelvan reclamaciones 
en materia de acceso a la información y de los acuerdos de mediación.

4. Velar por el cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa contenidas en esta 
ley por parte de los sujetos obligados de los artículos 3 y 4.

5. Requerir de oficio, a iniciativa propia o como consecuencia de denuncia, la enmienda 
de incumplimientos de las obligaciones de publicidad activa que recoge esta ley por parte de 
los sujetos obligados de los artículos 3 y 4 y hacer el seguimiento de su cumplimiento.

6. Instar la incoación de expedientes disciplinarios o sancionadores de acuerdo con las 
previsiones del título V.

7. Resolver las consultas que, en materia de transparencia, le planteen las 
administraciones públicas y otras entidades sujetas a esta ley.

8. Adoptar criterios de interpretación uniforme de las obligaciones en materia de 
transparencia recogidas en esta ley y aprobar directrices, recomendaciones o guías para la 
aplicación o interpretación para su mejor cumplimiento.

9. Evaluar el grado de aplicación y de cumplimiento de las obligaciones contenidas en 
esta ley en materia de transparencia.

10. Colaborar, en materia de transparencia, con órganos de naturaleza análoga, tanto 
estatales como autonómicos.

11. Aprobar y remitir, en el primer trimestre de cada año, a las Corts Valencianes y al 
Consell una memoria específica sobre su actividad durante el año anterior. Esta memoria 
comprenderá, como mínimo, las reclamaciones y consultas tramitadas, los criterios 
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doctrinales establecidos, las recomendaciones y requerimientos que el Consejo Valenciano 
de Transparencia haya estimado oportuno transmitir, de forma que se identifique el nivel de 
cumplimiento por parte de las entidades obligadas.

12. Informar preceptivamente sobre los proyectos normativos de la Generalitat en 
materia de transparencia.

13. Promover actividades de formación y sensibilización en las materias que le son 
propias.

14. Elaborar su reglamento de organización y funcionamiento, que se elevará al Consell 
para que lo apruebe, y aprobar las directrices, instrucciones y normas internas que sean 
necesarias para garantizar su buen funcionamiento y el de su oficina técnica.

15. Elaborar anualmente una propuesta de presupuesto que incluya los recursos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones y formularla a la conselleria competente 
en materia de transparencia para que se incluya en el anteproyecto de presupuestos de la 
Generalitat.

16. Aquellas otras que le atribuyan otras disposiciones de rango legal o reglamentario, o 
bien que sean menester para el cumplimiento eficaz de sus fines.

Artículo 49.  Composición y estatuto personal.
1. El Consejo Valenciano de Transparencia estará integrado por tres personas. En la 

composición final deberá respetarse una composición equilibrada entre mujeres y hombres.
2. Las candidaturas serán propuestas por los grupos parlamentarios, de acuerdo con el 

procedimiento establecido por las Corts Valencianes, de entre personas expertas en el 
ámbito de las funciones del Consejo Valenciano de Transparencia, de competencia y 
prestigio reconocidos en los ámbitos del derecho público o de la administración pública y que 
cuenten con más de diez años de experiencia profesional.

Después de la comparecencia de las personas candidatas en la comisión parlamentaria 
correspondiente, serán elegidas por el Pleno de las Corts Valencianes por mayoría de tres 
quintas partes y, posteriormente, nombradas por decreto del presidente de la Generalitat.

3. Las personas que integran el Consejo Valenciano de Transparencia se nombrarán por 
un periodo de cinco años. Podrán ser reelegidas por un único periodo más y continuarán en 
el ejercicio de sus funciones hasta la toma de posesión de quienes hayan de sucederlas.

En el supuesto de vacante sobrevenida, se nombrará a otra persona de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el apartado 2, cuyo mandato acabará en la fecha en que 
habría de haberlo hecho el de la persona sustituida.

4. Las personas que componen el Consejo Valenciano de Transparencia deben designar, 
de entre ellas, a la persona que deba ocupar la presidencia del Consejo Valenciano de 
Transparencia; la cual será nombrada por decreto del Presidente de la Generalitat. La 
persona designada solo puede ejercer la presidencia durante un mandato, que debe coincidir 
con el periodo de cinco años para el cual fue nombrada, sin perjuicio de su posible 
reelección como integrante del Consejo Valenciano de Transparencia prevista en el apartado 
tercero de este artículo.

5. Las personas integrantes del Consejo Valenciano de Transparencia ejercerán su cargo 
con dedicación exclusiva y tendrán la consideración de altos cargos con rango de director 
general o directora general.

Estarán sometidas al régimen de incompatibilidades y conflictos de intereses previsto 
para los altos cargos de la Generalitat y deberán cumplir las obligaciones de transparencia y 
buen gobierno que se derivan de ello de acuerdo con esta ley; especialmente, las 
relacionadas con las obligaciones de publicidad activa del artículo 15 y las que establece el 
título III.

6. Las personas integrantes del Consejo Valenciano de Transparencia solo se pueden 
remover por alguna de las siguientes causas:

a) Por defunción.
b) Por renuncia.
c) Por extinción del mandato.
d) Por incapacidad o inhabilitación declaradas por sentencia judicial firme.
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e) Por incompatibilidad declarada por el Pleno de las Corts Valencianes, a propuesta del 
Consell, una vez la Oficina de Control de Conflicto de Intereses de la Generalitat haya 
instruido el expediente sancionador correspondiente, con audiencia previa a la persona 
interesada.

f) Por incumplimiento grave de sus funciones declarado por mayoría de tres quintas 
partes del Pleno de las Corts Valencianes, previo informe favorable del Consejo Valenciano 
de Transparencia y previa audiencia concedida a la persona interesada en la comisión 
parlamentaria correspondiente.

Artículo 50.  Estructura y funcionamiento.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el reglamento de organización y funcionamiento, el 

Consejo Valenciano de Transparencia se estructura en los siguientes órganos:
a) Pleno.
b) Presidencia.
c) Secretaría.
2. El Consejo Valenciano de Transparencia elaborará su reglamento de organización y 

funcionamiento, que deberá elevarse al Consell para su aprobación. Sus modificaciones 
pueden efectuarse a iniciativa del Consejo Valenciano de Transparencia.

3. El reglamento de organización y funcionamiento determinará la estructura y 
organización del Consejo Valenciano de Transparencia y de su oficina técnica, así como las 
normas necesarias para su buen funcionamiento.

4. Dentro del marco de las normas que establezca el reglamento de organización y 
funcionamiento, el Consejo Valenciano de Transparencia podrá aprobar instrucciones, 
directrices, acuerdos y normas internas para organizar su actividad y la de su oficina técnica 
para el mejor cumplimiento de sus funciones, teniendo en cuenta su potestad de 
autoorganización.

5. La Secretaría del Consejo Valenciano de Transparencia será desempeñada por un 
funcionario o funcionaria de carrera y su provisión se realizará por el sistema de libre 
designación, una vez oída la persona que ostente la Presidencia del Consejo Valenciano de 
Transparencia.

La persona que ejerza la secretaría, a quien corresponde la dirección administrativa de la 
oficina técnica, asistirá con voz pero sin voto a las reuniones del Consejo Valenciano de 
Transparencia, sin perjuicio del resto de funciones que le atribuya el reglamento de 
organización y funcionamiento.

Artículo 51.  Asistencia jurídica.
1. La asistencia jurídica del Consejo Valenciano de Transparencia, consistente en el 

asesoramiento jurídico y en la representación y defensa en juicio, corresponde a la Abogacía 
General de la Generalitat.

2. Cuando haya conflicto de intereses por haber interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra una resolución del Consejo Valenciano de Transparencia un órgano de 
la administración de la Generalitat o de su sector público instrumental, el Consejo Valenciano 
de Transparencia podrá celebrar contratos o convenios para la asistencia jurídica externa.

Artículo 52.  Colaboración e información.
1. La administración de la Generalitat prestará la colaboración necesaria al Consejo 

Valenciano de Transparencia para el desarrollo eficaz de sus funciones y para la dotación de 
personal y de medios. Con este propósito, se pueden establecer los mecanismos de 
colaboración que sean oportunos para garantizar la eficiencia en la gestión de los servicios 
comunes.

En particular, en aquellos casos en los cuales el Consejo Valenciano de Transparencia 
tenga que resolver reclamaciones o consultas o adoptar criterios de interpretación en 
asuntos donde entren en conflicto el principio de transparencia y el derecho fundamental a la 
protección de datos, podrá recabar el asesoramiento del delegado o delegada de protección 
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de datos de la Generalitat, quien informará, con carácter no vinculante, de los aspectos 
consultados.

2. Para el cumplimiento de sus fines, el Consejo Valenciano de Transparencia puede 
pedir los datos y los informes que estime necesarios a las administraciones públicas y a los 
sujetos a los cuales se aplica esta ley, los cuales tendrán que facilitar la información que se 
les solicite.

Artículo 53.  Presupuesto.
1. El Consejo Valenciano de Transparencia contará con un programa presupuestario 

propio dentro del presupuesto de la Generalitat, que incluirá la dotación suficiente para llevar 
a cabo sus funciones con independencia.

2. El Consejo Valenciano de Transparencia aprobará anualmente una propuesta de 
presupuesto, que incluirá los recursos necesarios para desarrollar su actividad de acuerdo 
con las funciones atribuidas por esta ley. La propuesta se remitirá a la conselleria 
competente en materia de transparencia para que la remita directamente a la conselleria 
competente en materia de presupuestos, a los efectos de que se incorpore su contenido al 
anteproyecto de presupuestos de la Generalitat, todo de acuerdo con el calendario fijado por 
las normas de elaboración de los presupuestos de la Generalitat.

3. El Consejo Valenciano de Transparencia podrá adoptar instrucciones en el ámbito de 
su organización interna con los indicadores a seguir para definir la propuesta de 
presupuesto.

TÍTULO III
Buen gobierno e integridad pública

Artículo 54.  Principios de actuación.
1. Las personas que ejerzan altos cargos comprendidas en el artículo 6 de esta ley se 

deben regir, en el ejercicio de sus funciones, por lo dispuesto en la Constitución, el Estatuto 
de autonomía de la Comunidad Valenciana y el título II de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 
y el resto del ordenamiento jurídico, y deben promover el respeto hacia los derechos 
fundamentales y las libertades públicas.

Así mismo, deben adecuar su actividad a los principios de actuación y conducta 
siguientes:

a) Deben actuar con integridad, ejemplaridad y transparencia en la gestión de los 
asuntos públicos, lo cual comporta la rendición de cuentas de las políticas públicas y de la 
gestión realizada, tanto interna como externa y ante la ciudadanía, y deben fomentar la 
proximidad y la accesibilidad de la administración a la ciudadanía.

b) Deben garantizar una gestión financiera justa y equitativa, dedicada a la mejora del 
bienestar de la ciudadanía, de acuerdo con los principios de buena administración y, en 
especial, los de legalidad, eficacia, eficiencia y sostenibilidad en la gestión de los recursos 
públicos.

c) Están obligadas al ejercicio fiel de la función, del cargo o del puesto de trabajo que les 
corresponde, y a la gestión de los intereses públicos que tengan encomendados, con 
imparcialidad y neutralidad respecto de los intereses privados afectados.

d) En la elaboración de las políticas públicas y de las normas, debe prevalecer el 
principio de participación, que refuerce la interacción con organismos autonómicos y locales 
y la sociedad civil.

e) Deben actuar con igualdad en el trato y sin arbitrariedad ni discriminaciones de ningún 
tipo en el ejercicio de las funciones que se les ha asignado.

f) Debe prevalecer el principio de buena fe en el cumplimiento de sus obligaciones, se 
debe fomentar la calidad en la prestación de los servicios públicos y la aplicación del 
principio de buena administración.

g) Son responsables de sus actuaciones y de las actuaciones de los organismos que 
dirigen, con plenas garantías de ausencia de arbitrariedad en la adopción de las decisiones 
que adoptan.
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h) Deben ejercer las funciones y los poderes que la normativa les confiere con la 
finalidad exclusiva para la cual les fueron atribuidos en esta, y deben evitar cualquier acción 
que ponga en riesgo el interés público o el patrimonio de las administraciones públicas.

i) Deben comunicar a los órganos competentes, especialmente a los órganos e 
instituciones de control y fiscalización, cualquier actuación irregular de que tengan 
conocimiento. Para lo cual pueden hacer uso de los canales y las vías de denuncia o alerta 
que hay para comunicar posibles situaciones de irregularidades, malas prácticas, fraude o 
corrupción.

j) Deben observar estrictamente el régimen de incompatibilidades establecido en el 
ordenamiento jurídico y evitar situaciones de conflicto de intereses tanto durante el ejercicio 
del cargo como tras el cese, y se deben abstener de intervenir en los asuntos en que 
concurra alguna causa que pueda afectar la imparcialidad.

k) Deben ejercer el cargo en beneficio exclusivo de los intereses públicos, y deben 
actuar con imparcialidad e independencia en la toma de decisiones a fin de evitar que su 
actuación pueda estar condicionada por conflictos de intereses.

l) Deben guardar la reserva debida respecto de los hechos o de las informaciones 
conocidas con motivo del ejercicio de sus competencias; deben usar la información 
exclusivamente en beneficio del interés público, y no pueden obtener ninguna ventaja, propia 
ni ajena, de la información manejada.

m) Deben cumplir la política de regalos que establezca el código ético o código de buen 
gobierno de la institución a la cual pertenezcan, no deben aceptar regalos que sobrepasen 
los usos y las costumbres de cortesía, ni tampoco aceptar favores o servicios en condiciones 
ventajosas que puedan condicionar el ejercicio de sus funciones.

n) No pueden usar tarjetas de crédito o de débito con cargo a cuentas de la Generalitat o 
del sector público de esta.

o) Deben actuar con sobriedad y austeridad y gestionar, proteger y conservar los 
recursos y los bienes públicos adecuadamente para que se destinen de manera prudente, 
eficiente y productiva a los fines para los cuales fueron reservados y no se puedan usar a 
actividades u objetivos que no sean los permitidos por la normativa.

p) Deben garantizar que los reconocimientos honoríficos o conmemorativos recaigan en 
personas de un compromiso público relevante que nunca hayan sido condenadas 
penalmente mediante una sentencia firme.

q) Deben adoptar la rendición de cuentas como un principio básico de actuación, deben 
publicar sus compromisos y deben diseñar y evaluar de forma objetiva periódicamente sus 
políticas públicas.

2. El Consell y las corporaciones locales, además de sus altos cargos, deben asumir el 
compromiso de ejercer la acción de gobierno de manera transparente y de rendir cuentas de 
su gestión a la ciudadanía. A estos efectos, el Consell y las corporaciones locales deben 
impulsar instrumentos para que el órgano de gobierno en conjunto, y cada uno de los 
integrantes en su ámbito, puedan:

a) Compartir con la ciudadanía las decisiones políticas y los avances y las dificultades de 
la gestión pública.

b) Dar cuenta de la administración de los recursos públicos y de su coherencia con la 
planificación de la acción de gobierno.

c) Desarrollar mecanismos para la mejora continua de las políticas y actuaciones y su 
adaptación a las demandas ciudadanas.

d) Facilitar el control y la evaluación de toda la acción de gobierno por parte de la 
ciudadanía y fortalecer su capacidad para estimular y orientar esa acción.

Artículo 55.  Códigos éticos y de conducta.
1. Con el objetivo de fomentar la integridad, la ética pública y el buen gobierno, las 

entidades incluidas en el artículo 3 elaborarán un código ético o de conducta que concrete y 
desarrolle los principios de actuación incluidos en este título e incluya el siguiente contenido:

a) Los valores, normas de conducta y principios rectores de la entidad y de los cargos y 
personal vinculado a ella, así como la política de regalos de la entidad.
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b) Los mecanismos para la efectividad de estos valores, normas de conducta y principios 
rectores, y los que se establezcan para el seguimiento, control e interpretación del código.

c) Vías y mecanismos de difusión, formación y sensibilización sobre el código.
d) Revisión, rendición de cuentas y actualización del código.
2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los sujetos que lo estimen oportuno 

podrán adherirse al código de buen gobierno que apruebe el Consell, adaptando su 
contenido a las características de la entidad de la que se trate, previa la aprobación del 
órgano de gobierno de la entidad. Así mismo, podrán elaborarse modelos de código ético y 
de conducta para los diferentes tipos de entidad.

3. Los sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente ley harán 
extensiva la aplicación de los principios y normas de conducta del código a contratistas, 
personas y entidades beneficiarias de ayudas y subvenciones y el resto de entidades y 
personas con las que se relacione la entidad pública de que se trate. A tal efecto, se incluirá 
en los pliegos de cláusulas contractuales y en las bases de convocatoria de subvenciones o 
de ayudas.

4. De manera complementaria a la adopción del código ético o de conducta, en el ámbito 
de las entidades incluidas en el artículo 3 se fomentará la elaboración y aprobación de 
planes de prevención de riesgos para la integridad a partir del autodiagnóstico e 
identificación de los riesgos de mayor relevancia en la organización.

5. Para el diseño y adopción de los marcos de integridad derivados de los códigos éticos 
y de conducta a los que se refiere el apartado 1, así como para la implantación de planes de 
prevención, las entidades incluidas en el artículo 3 podrán contar con el asesoramiento y 
colaboración de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 
Comunitat Valenciana, sin perjuicio de las medidas de asistencia y colaboración que prevé el 
apartado 1 de la disposición adicional segunda.

Artículo 56.  Sistema de integridad institucional.
1. En el ámbito de la administración de la Generalitat, el Consell impulsará el diseño e 

implantación de un sistema de integridad institucional como marco para la gestión de la 
integridad y la mejora de la cultura ética de la organización. Este sistema incluirá, al menos, 
los siguientes elementos y herramientas:

a) Los códigos éticos o de conducta que definan los valores, principios y normas de 
conducta en los marcos de infraestructura ética, desarrollando su contenido mínimo previsto 
en este título y el artículo anterior, incluida la definición de la política de regalos.

b) Mecanismos de difusión, información, formación, sensibilización y desarrollo de los 
marcos de integridad y de la cultura ética para la asunción de los códigos y la mejora 
continua de la ética pública. En particular, se habrá de prever materiales y cursos de 
formación en integridad y ética pública dirigida tanto a los altos cargos y asimilados como al 
personal empleado público.

c) Vías para la formulación y resolución de consultas y dilemas en la aplicación de los 
códigos y para el seguimiento y respuesta a comunicaciones, alertas o quejas en relación 
con su cumplimiento.

d) Instrumentos de garantía del cumplimiento y la efectividad del sistema de integridad 
institucional, con la creación de una comisión de ética institucional que incluya la 
participación de personas expertas externas a la administración.

e) Mecanismos de seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y mejora continua del 
sistema de integridad.

2. En el diseño del sistema de integridad institucional se tendrá en cuenta la 
identificación de los riesgos para la integridad pública de mayor relevancia y los planes para 
la prevención. En su definición se atenderá a los órganos e instrumentos previstos en la Ley 
22/2018, de 6 de noviembre, de Inspección General de Servicios y del sistema de alertas 
para la prevención de malas prácticas en la administración de la Generalitat y su sector 
público instrumental.

Así mismo, para el caso de posibles casos susceptibles de fraude y corrupción o de 
irregularidades y malas prácticas, se contará con los canales de alerta y denuncia previstos 
en la ley reguladora de la Agencia de Prevención y Lucha contra la Corrupción de la 
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Comunitat Valenciana y en la que se regula el sistema de alertas para la prevención de 
malas prácticas en la administración de la Generalitat y su sector público instrumental.

3. Para el diseño e implementación del sistema de integridad institucional, se contará con 
el asesoramiento y colaboración de la Agencia de Prevención y Lucha contra la Corrupción 
de la Comunitat Valenciana.

TÍTULO IV
Planificación y evaluación

CAPÍTULO I
Rendición de cuentas de la acción de gobierno

Artículo 57.  Plan de gobierno.
1. En conformidad con el programa de gobierno expuesto ante las Corts Valencianes por 

la persona que ocupe la presidencia de la Generalitat en el Pleno de investidura, el Consell 
debe elaborar y aprobar, durante los seis primeros meses de su mandato, el plan de 
gobierno de la legislatura.

2. El plan de gobierno, que se considera el plan estratégico de la legislatura, debe definir 
los objetivos y las líneas de actuación del Consell más destacadas; debe identificar los 
proyectos de ley, los planes o programas y las medidas más significativas para cumplir los 
objetivos definidos, y debe establecer los indicadores para su seguimiento.

3. El plan de gobierno podrá indicar qué medidas o actuaciones significativas 
determinadas, por los impactos o consecuencias posibles o por la relevancia del problema al 
que se enfrentan, se someten a un proceso de evaluación previa de impacto, con indicación 
de la estimación temporal de esta evaluación.

4. El plan de gobierno se debe remitir a las Corts Valencianes para su conocimiento y se 
debe publicar en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y en el Portal de 
Transparencia de la Generalitat.

Artículo 58.  Seguimiento del plan de gobierno.
1. El Consell aprobará, semestralmente, un documento de seguimiento del plan de 

gobierno en el que se especifique el grado de desarrollo de los proyectos de ley, planes, 
programas y actuaciones que lo constituyen. Así mismo, el documento incluirá las 
modificaciones que, como consecuencia de la ejecución de lo planificado y de las 
variaciones temporales o de medios disponibles, se quieran incorporar al plan.

2. La información sobre el seguimiento del plan de gobierno se publicará en el portal de 
transparencia de la Generalitat. Para facilitar su seguimiento se fomentará el uso de 
herramientas de rendición de cuentas y cuadros de mando que incluyan indicadores para 
facilitar la actualización y visualización de la información.

CAPÍTULO II
Calidad normativa

Artículo 59.  Principios de buena regulación normativa.
1. El Consell debe ejercer la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria de forma 

que las normas cumplan los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia propios de la buena regulación, y que el proceso de su 
elaboración sea transparente y participativo.

2. La iniciativa normativa debe disponer de un marco normativo estable, claro y fácil de 
conocer y comprender por la ciudadanía.

3. Las iniciativas normativas deben considerar en primer lugar y dar preferencia a 
aquellas medidas que sean menos restrictivas para los derechos de las personas.
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4. La adecuación a estos principios de los anteproyectos de ley y de los proyectos de 
reglamento debe estar suficientemente justificada en la exposición de motivos o el 
preámbulo correspondientes.

Artículo 60.  Simplificación normativa.
1. El Consell considerará, al ejercer la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria, 

que las nuevas normas contribuyan a la simplificación del ordenamiento jurídico vigente.
2. Con el fin de facilitar el conocimiento de las normas jurídicas y su uso, la Generalitat 

elaborará textos consolidados de aquellas normas que hayan sido modificadas. Los textos 
consolidados tendrán valor informativo y deben indicar su naturaleza y las normas que 
consolidan.

Artículo 61.  Evaluación del impacto normativo y de resultados de las normas.
1. La administración de la Generalitat, antes de aprobarlas, debe evaluar el impacto de 

las normas mediante la redacción de una memoria específica. Esta memoria, cuyo contenido 
mínimo se debe regular reglamentariamente, debe contener los objetivos que se pretenden 
conseguir y los indicadores para valorarlo. Con este propósito, se deben usar las 
herramientas, los procesos y las metodologías que permitan disponer de la información 
necesaria para estimar los costes y los beneficios económicos, sociales y medioambientales 
de la aplicación de la norma correspondiente y su proporcionalidad para el cumplimiento de 
los objetivos que se pretenden conseguir. Para facilitar la elaboración de la memoria de 
impacto normativo se pueden elaborar guías y recomendaciones.

Cuando lo estime oportuno, la administración de la Generalitat puede promover pruebas 
piloto previas a la aprobación de una norma, con el fin de comprobar si es idónea. Para la 
realización de estas pruebas puede contar con la colaboración de las entidades 
representativas de los sectores afectados.

2. La administración de la Generalitat debe establecer y desarrollar las herramientas 
suficientes para evaluar la aplicación de las normas, comprobar el grado de su cumplimiento 
y, si procede, la conveniencia de modificarlas para satisfacer nuevas necesidades sociales o 
económicas sobrevenidas.

La administración de la Generalitat debe evaluar periódicamente los resultados de una 
norma jurídica concreta o de un conjunto de varias normas que afecten a un determinado 
sector, ámbito competencial o política pública. Estas evaluaciones tienen como objeto la 
racionalización y la reducción de normas mediante la simplificación, la codificación, la 
refundición y la consolidación de textos legales, de tal manera que se garantice la calidad, la 
claridad y la comprensión de las normas.

3. Hay que garantizar, estableciendo los mecanismos oportunos, la participación de la 
ciudadanía en las evaluaciones de los impactos normativos. Esta participación se debe 
explicar en detalle y explícitamente en las memorias de impacto normativo y en los informes 
de evaluación de resultados de las normas, que se deben publicar en el Portal de 
Transparencia de la Generalitat.

Artículo 62.  Planificación normativa.
1. Anualmente, el Consell aprobará el plan normativo de la administración de la 

Generalitat, que contendrá las iniciativas legislativas y reglamentarias que vaya a aprobar a 
lo largo del año.

2. Así mismo, este plan también contendrá una valoración del cumplimiento del plan 
normativo anterior y las evaluaciones de resultados de las normas que se hayan efectuado 
durante el año vencido. La evaluación de los resultados de las normas habrá de indicar, si es 
el caso, si se han alcanzado los objetivos propuestos y si estaba justificado el coste y las 
cargas impuestas por la norma correspondiente.

3. Una vez sea aprobado, el plan normativo se publicará en el Portal de Transparencia 
de la Generalitat.
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CAPÍTULO III
Planificación y evaluación de las políticas y los servicios

Artículo 63.  Fomento de la cultura de la planificación y la evaluación.
Las administraciones públicas adoptarán medidas que fomenten e integren en sus 

organizaciones una cultura de planificación y de evaluación de los servicios, de la gestión y 
de las políticas públicas, para contribuir así a la integridad institucional. Para ello, se llevarán 
a cabo acciones para la divulgación, la sensibilización y la formación del personal, a fin de 
incentivar la generación de redes de conocimientos de equipos de colaboración para el 
desarrollo de herramientas técnicas que faciliten su implementación.

Dentro de los elementos que habrá de tener en cuenta cada administración para el 
fomento de la cultura de la planificación y la evaluación, está la realización de una diagnosis 
de situación, el establecimiento de las metas generales, la fijación de los objetivos 
estratégicos y operativos, la evaluación del cumplimiento mediante indicadores y la 
implantación de procesos de mejora continua.

Artículo 64.  Evaluación de los planes y programas.
1. Los planes y programas de la administración de la Generalitat y su sector público 

instrumental, anuales y plurianuales, que guían su actuación y en los que se fijan objetivos 
concretos, serán objeto de evaluación de su grado de cumplimiento y sus resultados.

A tal efecto, las consellerias y los entes que conforman el sector público instrumental de 
la Generalitat implantarán sistemas de medida de su actividad, estableciendo indicadores a 
fin de obtener la información necesaria para conocer el grado de cumplimiento y el nivel de 
calidad en la prestación de los servicios públicos.

Con este fin, se impulsará el desarrollo de herramientas digitales de cuadros de mando 
basados en datos e indicadores y su uso por parte de los órganos gestores, para mejorar los 
procesos de toma de decisiones y el diseño de políticas públicas y favorecer la evaluación y 
la rendición de cuentas a partir de la gestión de los datos.

2. Los resultados de la evaluación del cumplimiento de los planes y programas se 
consignarán en un informe específico que se publicará en el portal de transparencia de la 
Generalitat.

Indicará hasta qué punto se han conseguido o se están consiguiendo los objetivos 
establecidos o esperados y, cuando sea posible, su coste en términos de tiempo y recursos 
humanos y materiales.

3. Las evaluaciones de los planes y programas las realizará el personal de las 
consellerias y de los entes respectivos, y la responsabilidad de su impulso o desarrollo 
corresponderá a las subsecretarías de las consellerias, o a las gerencias o a los órganos 
equivalentes en el ámbito del sector público instrumental, de acuerdo con sus competencias 
de órgano inspector de todos los servicios de su departamento y de impulso de las reformas 
dirigidas a la mejora de los servicios.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 65.  Régimen jurídico.
1. Sin perjuicio del régimen sancionador establecido en el título II de la Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, y de otras responsabilidades que puedan producirse, el incumplimiento de las 
obligaciones de esta ley se sancionará de acuerdo con lo que determina este título.

2. La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipificadas en esta ley se 
ejercerá en conformidad con lo dispuesto en este título y en la normativa en materia de 
régimen jurídico del sector público.

Las sanciones disciplinarias se regirán por los procedimientos establecidos para el 
personal funcionario, estatutario o laboral que se pueda aplicar en cada caso.
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Artículo 66.  Regímenes específicos.
1. Al incumplimiento de las obligaciones relativas a la gestión y aplicación de los 

recursos públicos se aplicará la normativa reguladora de la responsabilidad contable y, si 
procede, la legislación específica reguladora de esta materia, sin perjuicio de las 
responsabilidades de cualquier tipo que puedan derivarse de las actuaciones practicadas en 
el ámbito de esta responsabilidad.

2. El régimen sancionador por el incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades 
o declaraciones que deben realizar los altos cargos y asimilados de la administración de la 
Generalitat y su sector público instrumental es el que establece la normativa aplicable en 
materia de incompatibilidades y conflictos de intereses de los altos cargos.

Artículo 67.  Responsabilidad.
1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas, cualquiera que 

sea su naturaleza, que realicen acciones o que incurran en las omisiones tipificadas en la 
presente ley con dolo, culpa o negligencia.

2. En particular, son responsables:
a) Las personas que ocupen altos cargos y asimilados y el personal al servicio de las 

organizaciones previstas en el artículo 3.
b) Los organismos y las entidades obligadas a cumplir la legislación básica a los que 

hacen referencia el artículo 4 y el apartado 1 del artículo 5.

Artículo 68.  Infracciones imputables a altos cargos y asimilados o de carácter disciplinario.
Son infracciones imputables a las personas que ocupan altos cargos y asimilados y al 

personal al servicio de las entidades previstas en el artículo 3 las siguientes:
1. Infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa previstas cuando se haya 

desatendido el requerimiento expreso del Consejo Valenciano de Transparencia.
b) El incumplimiento de las resoluciones definitivas y firmes dictadas por el Consejo 

Valenciano de Transparencia que resuelvan reclamaciones en materia de acceso y de los 
acuerdos de mediación, una vez requerido el cumplimiento por el Consejo Valenciano de 
Transparencia.

c) Ocultar deliberadamente la existencia de información pública para impedir el 
conocimiento y acceso.

2. Infracciones graves:
a) La falta de colaboración con el Consejo Valenciano de Transparencia cuando este 

haya solicitado datos o información para la tramitación de expedientes en materia de 
derecho de acceso o publicidad activa o para la evaluación de las obligaciones de 
transparencia.

b) Denegar sin motivación las solicitudes de acceso a la información pública.
c) Facilitar el acceso a la información en virtud de una solicitud de acceso incumpliendo 

de forma relevante las exigencias derivadas del principio de veracidad.
3. Infracciones leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa previstas en esta ley.
b) El incumplimiento injustificado de la obligación de resolver en plazo la solicitud de 

acceso a la información pública.
c) La demora injustificada en el envío de información que les solicite el Consejo 

Valenciano de Transparencia para la tramitación de expedientes en materia de derecho de 
acceso o publicidad activa o para la evaluación de las obligaciones de transparencia.

Artículo 69.  Infracciones de otras entidades sujetas a obligaciones de publicidad activa.
Son infracciones imputables a las entidades de naturaleza privada a que se refiere el 

artículo 4:
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1. Infracción muy grave: el incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa que 
les sean de aplicación cuando se haya desatendido el requerimiento expreso del Consejo 
Valenciano de Transparencia.

2. Infracción grave: el incumplimiento reiterado de las obligaciones de publicidad activa 
que les sean de aplicación, o publicar la información incumpliendo de forma relevante las 
exigencias derivadas del principio de veracidad.

3. Infracción leve: el incumplimiento de las obligaciones de publicidad activa que se 
apliquen cuando no constituya infracción grave o muy grave.

Artículo 70.  Infracciones de las personas obligadas al suministro de información.
Son infracciones imputables a las personas físicas y jurídicas a las que se refiere el 

apartado 1 del artículo 5 las siguientes:
1. Infracciones muy graves:
a) El incumplimiento de la obligación de suministro de información que haya sido 

reclamada como consecuencia de un requerimiento del Consejo Valenciano de 
Transparencia o para dar cumplimiento a una resolución suya en materia de acceso a la 
información.

b) La reincidencia en la comisión de faltas graves. Se entenderá por reincidencia la 
comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando 
así haya sido declarado por resolución firme.

2. Infracciones graves:
a) La falta de contestación al requerimiento de información.
b) Suministrar la información incumpliendo de forma relevante las exigencias derivadas 

del principio de veracidad.
c) La reincidencia en la comisión de faltas leves. Se entenderá por reincidencia la 

comisión en el término de un año de más de una infracción de la misma naturaleza cuando 
así haya sido declarado por resolución firme.

3. Infracciones leves:
a) El retraso injustificado en el suministro de la información.
b) El suministro parcial o en condiciones diferentes de las reclamadas sin causa 

justificada o fuera de los supuestos previstos en la ley.

Artículo 71.  Sanciones aplicables a altos cargos y asimilados y al personal al servicio de las 
administraciones públicas.

1. A las infracciones tipificadas en el artículo 68 que sean imputables a altos cargos y 
asimilados se les podrá aplicar una o más de las sanciones siguientes:

a) En el caso de infracciones muy graves:
1.º Declaración del incumplimiento y publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana», en todo caso.
2.º Multa de entre 6.001 y 12.000 euros.
3.º Cese en el cargo.
4.º No poder ocupar ningún puesto de alto cargo o asimilado por un periodo de hasta 

cinco años.
b) En el caso de infracciones graves:
1.º Declaración del incumplimiento y publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana».
2.º Multa de entre 601 y 6.000 euros.
3.º Suspensión del ejercicio del cargo durante un periodo de entre tres y seis meses.
c) En el caso de infracciones leves:
1.º Amonestación.
2.º Multa de hasta 600 euros.
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2. Al personal al servicio de las entidades previstas en el artículo 3, por la comisión de 
las infracciones tipificadas en el artículo 66 se les aplicará el régimen disciplinario que en 
cada caso resulte aplicable según la normativa.

Artículo 72.  Sanciones a otras entidades.
1. A las personas responsables de las infracciones previstas en los artículos 69 y 70 se 

les aplicarán las sanciones siguientes:
a) Las infracciones muy graves se sancionarán con una multa comprendida entre 30.001 

y 100.000 euros.
b) Las infracciones graves se sancionarán con una multa comprendida entre 5.001 y 

30.000 euros.
c) Las infracciones leves se sancionarán con amonestación o multa comprendida entre 

200 y 5.000 euros.
2. Las infracciones graves y muy graves podrán comportar el reintegro total o parcial de 

la subvención concedida o, si procede, la resolución del contrato, concierto o vínculo 
establecido. Las infracciones muy graves pueden comportar, además, la prohibición de 
obtener subvenciones durante un periodo máximo de tres años. Para la imposición y 
graduación de estas sanciones accesorias habrá que ajustarse a la gravedad de los hechos 
y su repercusión, de acuerdo con el principio de proporcionalidad.

Artículo 73.  Proporcionalidad y publicidad de las sanciones.
1. Para la graduación de cada sanción habrá que ajustarse a los criterios establecidos 

por la normativa que regula los principios de la potestad sancionadora. Especialmente se 
tendrán en cuenta el grado de culpabilidad e intencionalidad, la reiteración o reincidencia, el 
daño o perjuicio para el interés público y la repercusión de la conducta en la ciudadanía.

2. Las sanciones que se impongan por la comisión de infracciones muy graves y graves 
previstas en esta ley se harán públicas en el Portal de Transparencia, sin perjuicio de los 
supuestos en que tengan que ser objeto de publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana».

Artículo 74.  Procedimiento.
1. Para la imposición de las sanciones establecidas en el presente título se aplicarán los 

principios y las reglas generales sobre el ejercicio de la potestad sancionadora. En el caso 
de infracciones imputables al personal al servicio de los sujetos obligados, se aplicará el 
régimen disciplinario funcionarial, estatutario o laboral que en cada caso proceda.

2. El procedimiento se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano competente, sea 
por iniciativa propia o como consecuencia de orden superior, a petición razonada otros 
órganos o por denuncia. Previamente a la incoación, este órgano podrá solicitar informe al 
Consejo Valenciano de Transparencia, como autoridad encargada de velar por el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia de esta ley.

3. El Consejo Valenciano de Transparencia, cuando constate incumplimientos 
susceptibles de ser calificados en alguna de las infracciones previstas en este título, instará 
la incoación del procedimiento. En este caso, el órgano competente estará obligado a incoar 
el procedimiento y a comunicar al Consejo Valenciano de Transparencia las actuaciones 
realizadas y el resultado del procedimiento.

4. Todas las resoluciones que pongan fin a los procedimientos sancionadores que se 
instruyan habrán de contar con un informe previo y preceptivo del Consejo Valenciano de 
Transparencia. La petición y emisión de este informe supondrá la suspensión del transcurso 
del plazo para resolver el procedimiento.

5. El plazo máximo para resolver el procedimiento será de seis meses desde su 
iniciación. Si transcurrido este plazo no se hubiera dictado resolución, se producirá la 
caducidad de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.
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Artículo 75.  Competencias sancionadoras en materia de transparencia.
1. La competencia para la imposición de sanciones disciplinarias atribuibles al personal 

al servicio de los sujetos obligados incluidos en el artículo 3 corresponde al órgano que 
determine la normativa aplicable en la administración u organización en la que preste 
servicios la persona infractora.

2. La competencia sancionadora para la imposición de las sanciones por infracciones 
atribuibles a altos cargos y asimilados de los sujetos obligados incluidos en el artículo 3 
queda atribuida de la manera siguiente:

a) Los órganos competentes para ordenar la incoación de los expedientes sancionadores 
son:

1.º El Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de transparencia, en 
el caso de altos cargos que tengan la condición de miembro del Consell u ocupen el cargo 
de la secretaría autonómica.

2.º La persona titular de la conselleria competente en materia de transparencia, en el 
caso de otros altos cargos y asimilados de la administración de la Generalitat o de su sector 
público instrumental diferentes de los anteriores.

3.º En el caso de las universidades públicas, el órgano que determine su normativa 
aplicable y, si recae en el sujeto presuntamente responsable de la infracción, el máximo 
órgano colegiado de gobierno.

4.º En el caso de altos cargos y asimilados al servicio de la administración local, el 
órgano que determine su normativa aplicable y, si recae en el sujeto presuntamente 
responsable de la infracción, el máximo órgano colegiado de gobierno, el pleno.

b) La instrucción de los procedimientos corresponde a los siguientes órganos:
1.º El centro directivo que tenga atribuida la inspección general de servicios, en el 

supuesto de que la persona infractora sea un alto cargo de la administración de la 
Generalitat o de su sector público instrumental.

2.º En el caso de las universidades públicas, el órgano que se determine en su 
normativa.

3.º El órgano que corresponda de acuerdo con la normativa de régimen local, en el caso 
de infracciones cometidas en el ámbito de la administración local.

c) La competencia para la imposición de las sanciones corresponde:
1.º Al Consell, en el caso de altos cargos que tengan la condición de miembro del 

Consejo u ocupen el cargo de la secretaría autonómica.
2.º A la persona titular de la conselleria competente en materia de transparencia, en el 

caso de otros altos cargos y asimilados de la administración de la Generalitat o de su sector 
público instrumental diferentes de los anteriores.

3.º En el caso de las universidades públicas, al órgano que determine su normativa 
aplicable y, si recae en el sujeto presuntamente responsable de la infracción, al máximo 
órgano colegiado de gobierno.

4.º En el caso de altos cargos y asimilados al servicio de la administración local, al 
órgano que determine su normativa aplicable y, si recae en el sujeto presuntamente 
responsable de la infracción, al máximo órgano colegiado de gobierno, el pleno.

d) Cuando el alto cargo o asimilado presuntamente infractor esté adscrito a la conselleria 
competente en materia de transparencia, la incoación, la instrucción y la resolución del 
procedimiento sancionador las realizarán los órganos correspondientes de la conselleria que 
se determine reglamentariamente en función de la estructura orgánica del Consell.

e) En el caso de las corporaciones de derecho público, las federaciones deportivas, las 
asociaciones constituidas por las administraciones públicas y el resto de entidades del 
artículo 3 no recogidas en las letras a, b y c de este apartado, la incoación, la instrucción y la 
resolución del procedimiento sancionador las realizarán los órganos que determinen sus 
estatutos o normativa aplicable.
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3. En el supuesto de infracciones de las tipificadas en el artículo 69, la potestad 
sancionadora la debe ejercer la persona titular de la conselleria competente en materia de 
transparencia.

4. Para las infracciones previstas en el artículo 70, la competencia corresponde al órgano 
que determine la normativa aplicable en la administración o entidad a la cual se encuentre 
vinculada la persona infractora, o por la entidad titular del servicio público.

Artículo 76.  Competencias sancionadoras en materia de buen gobierno.
1. En el ámbito de la administración de la Generalitat y de su sector público instrumental, 

las competencias sancionadoras previstas en materia de buen gobierno en el título II de la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, quedan atribuidas a:

a) El órgano competente para ordenar la incoación de los expedientes sancionadores:
1.º Cuando el alto cargo sea miembro del Consell o titular de una secretaría autonómica, 

el Consell, a propuesta de la persona titular de la conselleria que tenga atribuida la 
competencia en materia de transparencia.

2.º Cuando sean personas diferentes de las anteriores, la persona titular de la conselleria 
que tenga atribuida la competencia en materia de transparencia.

b) La instrucción de los procedimientos corresponderá al centro directivo que tenga 
atribuida la inspección general de servicios.

c) La competencia para la imposición de sanciones corresponde:
1.º Al Consell, cuando el alto cargo tenga la condición de miembro de este o sea titular 

de una secretaría autonómica, a propuesta de la persona titular de la conselleria que tenga 
atribuida la competencia en materia de transparencia.

2.º A la persona titular de la conselleria competente que tenga atribuida la competencia 
en materia de transparencia, cuando sea una persona distinta de las anteriores.

2. En el resto de sujetos obligados comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley, 
las competencias sancionadoras corresponden a los órganos a los que se atribuye esta 
competencia de acuerdo con la normativa que se les aplique.

Disposición adicional primera.  Aplicación a los regímenes especiales del derecho de 
acceso a la información pública.

Aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico específico de acceso a la 
información se regirán por su normativa específica y, supletoriamente, por esta ley y por la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre. En estos supuestos, solo se podrán aplicar límites o 
restricciones no previstas por esta ley cuando estén determinadas por una norma con rango 
de ley.

En todos los casos, el Consejo Valenciano de Transparencia será competente para velar 
por el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y conocer las 
reclamaciones contra los actos y las resoluciones que se dicten de concesión o denegación 
total o parcial de acceso a la información pública, con la excepción de las previstas en el 
apartado 4 del artículo 38. Este sistema de garantía será compatible con la aplicación de los 
mecanismos de garantías que regule la normativa específica, en su caso.

Disposición adicional segunda.  Medidas generales de aplicación de la ley.
1. Las diputaciones provinciales, en el marco de sus competencias, prestarán la 

asistencia técnica necesaria para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia y 
buen gobierno por parte de aquellos municipios que así lo precisen por su dimensión 
poblacional o porque cuentan con insuficiente capacidad económica y de gestión. Sin 
perjuicio de ello, la administración de la Generalitat podrá adoptar medidas de colaboración 
con el resto de administraciones públicas para facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta ley por parte de las entidades de la administración local.

En este sentido, la administración de la Generalitat, en colaboración con las diputaciones 
provinciales y con la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, establecerá un 
programa de apoyo a las entidades locales, especialmente a las que dispongan de menos 
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recursos y capacidad técnica y operativa, para aplicar sus obligaciones de transparencia y 
buen gobierno. Este programa incluirá apoyo tecnológico, técnico y jurídico, así como 
asistencia, formación y asesoramiento.

2. La administración de la Generalitat adoptará medidas de apoyo para facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones de esta ley por las entidades privadas para las que la ley 
establece obligaciones de transparencia vinculadas a la percepción de fondos públicos, 
especialmente para las pymes para ser las que fundamentan la estructura económica 
valenciana y las que disponen de menos recursos. En este sentido, se elaborarán guías o 
protocolos, y en las convocatorias de subvenciones o los convenios suscritos se preverán 
medidas específicas que faciliten el acceso a los medios necesarios para el cumplimiento de 
estas obligaciones.

3. La administración de la Generalitat podrá establecer medidas complementarias e 
instrumentos de colaboración con el resto de instituciones y entidades sujetas a las 
obligaciones de transparencia de esta ley, y especialmente con las corporaciones de 
derecho público y las federaciones deportivas, dirigidas a facilitar el cumplimiento de estas 
obligaciones y promover la interoperabilidad y el acceso a la información sujeta a publicidad.

4. Al efecto de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 11, para cumplir las obligaciones 
de transparencia que establece esta ley se crearán o adaptarán las aplicaciones informáticas 
necesarias en atención a los principios de austeridad en los gastos y de sostenibilidad 
financiera, todo a fin de evitar duplicidades innecesarias.

Disposición adicional tercera.  Adaptaciones organizativas y de funcionamiento.
1. Los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley promoverán y realizarán 

las adaptaciones organizativas, procedimentales y de régimen interno que sean necesarias 
para ajustar su actividad a lo establecido en esta ley, de acuerdo con lo previsto en el 
apartado 5 del artículo 10.

2. En la administración de la Generalitat y su sector público instrumental se llevarán a 
cabo las adaptaciones que sean pertinentes en las normas organizativas de los 
departamentos para adaptarlas a lo previsto en el capítulo VI del título I y los artículos 42 y 
47 de esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Corts Valencianes e instituciones estatutarias.
De acuerdo con el régimen institucional y la independencia de las Corts Valencianes y de 

las instituciones recogidas por el artículo 20.3 del Estatuto de autonomía, estas instituciones 
promoverán las modificaciones necesarias de sus reglamentos o normas de gobierno para 
adaptar su régimen y funcionamiento a los principios y las obligaciones contenidas en esta 
ley y aplicarla en su ámbito de acuerdo con su naturaleza institucional. Especialmente, y 
entre otros, en cuanto a los siguientes aspectos:

1. Facilitar el acceso de las ciudadanas y los ciudadanos a la documentación y la 
información parlamentarias y de las instituciones incluidas en el artículo 20.3 del Estatuto de 
autonomía.

2. Facilitar la información relativa a los diputados y diputadas y a las personas que 
ocupen cargos o comisionados, incluyendo sus currículums o perfiles profesionales, la 
agenda, las retribuciones íntegras, los obsequios percibidos y, si procede, las declaraciones 
de actividades y bienes, y garantizar la publicación de la información relativa al personal 
eventual.

3. Desarrollar y definir en su propio ámbito los principios de ética pública y buen gobierno 
y adoptar los códigos correspondientes para diputados y diputadas y para los miembros de 
cada institución.

4. Establecer y regular su propio portal de transparencia, sea de manera exclusiva, 
mancomunada o en colaboración.

5. Establecer el correspondiente sistema de garantías propio para asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la ley, que incluirá un procedimiento de 
reclamación frente a resoluciones en materia de derecho de acceso ante una comisión 
colegiada constituida en el seno de cada institución. La información sobre esta vía de 
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reclamación se incluirá en las resoluciones que se dicten en esta materia y estará accesible 
en sus portales web.

6. Establecer el procedimiento interno y especificar los órganos competentes para 
resolver las solicitudes de acceso a la información.

Disposición adicional quinta.  Plan de formación de la Generalitat.
1. El plan anual de formación para el personal empleado público de la administración de 

la Generalitat, elaborado por la Escuela Valenciana de Administración Pública (EVAP), 
incluirá un ámbito formativo específico en materia de transparencia y buen gobierno, que 
ofrezca acciones formativas en las materias de transparencia, apertura y reutilización de 
datos, buen gobierno e integridad y ética pública.

2. Independientemente de ello, también se debe habilitar, con carácter obligatorio, al 
menos una acción formativa en la categoría de autoformación sobre este ámbito formativo 
específico.

3. La Generalitat podrá colaborar con otras administraciones públicas o entidades del 
sector público con este fin.

4. La conselleria competente en materia de transparencia debe impulsar la formación y la 
sensibilización en la materia mediante convenios de colaboración con universidades y otras 
instituciones públicas y centros de investigación.

5. Anualmente se deberá elaborar una memoria de actividades y objetivos conseguidos. 
Esta información se deberá publicar en el Portal de Transparencia de la Generalitat.

Disposición adicional sexta.  Evaluación del cumplimiento de las obligaciones de 
transparencia.

1. El Consejo Valenciano de Transparencia adoptará sistemas de indicadores objetivos 
para la evaluación del cumplimiento por los sujetos obligados de las obligaciones de 
transparencia que establece esta ley, especialmente para las obligaciones de publicidad 
activa.

2. Las entidades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley tienen el deber de 
colaborar con el Consejo Valenciano de Transparencia para la evaluación del cumplimiento 
de las obligaciones de transparencia, para lo cual deben seguir las directrices o indicaciones 
que se establezcan.

3. Para la elaboración del sistema de indicadores para la evaluación se podrán 
establecer mecanismos de colaboración con las administraciones públicas, las universidades 
públicas valencianas y las autoridades de transparencia del Estado y del resto de las 
comunidades autónomas.

Disposición adicional séptima.  Habilitación de créditos.
1. La conselleria competente en materia de hacienda habilitará los créditos y realizará, si 

procede, las modificaciones presupuestarias necesarias para la puesta en funcionamiento 
del Consejo Valenciano de Transparencia, en relación con los puestos a los cuales hacen 
referencia los artículos 47 y 49.

2. A efectos de la constitución de las unidades administrativas específicas a que se 
refiere el artículo 45, cada uno de los departamentos del Consell así como cada una de las 
entidades y sujetos que conforman el sector público instrumental de la Generalitat 
financiarán, con cargo a su presupuesto, la dotación de medios personales y materiales. En 
este mismo sentido, la conselleria competente en materia de transparencia dotará, con cargo 
a su presupuesto, los medios personales y materiales necesarios para asumir las nuevas 
funciones establecidas en la presente ley. A estos efectos, se tendrán en cuenta estas 
funciones en la elaboración del proyecto de presupuestos de la Generalitat.

Disposición adicional octava.  Remisiones normativas.
Las referencias normativas efectuadas en otras normas a las disposiciones de la Ley 

2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparencia, buen gobierno y participación 
ciudadana de la Comunitat Valenciana, que se derogan, a excepción de las que se refieran a 
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las disposiciones de su título V, se entenderán realizadas a los preceptos correspondientes 
de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Mandato de los miembros del Consejo de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

El Consejo Valenciano de Transparencia regulado en esta ley sustituye al Consejo de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Las personas que en el 
momento de la entrada en vigor de esta ley forman parte del Consejo de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno continuarán en su actual régimen jurídico 
hasta la conclusión de su periodo de mandato y el nombramiento de los nuevos miembros 
del Consejo Valenciano de Transparencia.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio en materia de publicidad activa.
Se mantendrá vigente el capítulo I del título I de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la 

Generalitat, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat 
Valenciana, hasta que no se produzca la entrada en vigor del capítulo II del título I de la 
presente ley, de acuerdo con lo previsto en la disposición final segunda de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Aplicación de las disposiciones relativas al plan de 
gobierno.

Las actuaciones previstas en el capítulo I del título IV, relativas al plan de gobierno, serán 
exigibles a partir de la toma de posesión de un nuevo Consell al inicio de la siguiente 
legislatura.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Con la entrada en vigor de esta ley quedan derogados, de la Ley 2/2015, de 2 de abril, 

de la Generalitat, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat 
Valenciana, los artículos de 2 a 6, ambos incluidos; los títulos I, II, III y IV en su totalidad, y 
las disposiciones adicionales. También se derogan los apartados 1 y 2 del artículo 1, cuyo 
contenido pasa a ser párrafo único.

Así mismo, quedan derogadas todas las disposiciones del mismo rango o de un rango 
inferior que se opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación del título de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la 
Generalitat, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat 
Valenciana.

Se modifica el título de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparencia, 
buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, que pasa a 
denominarse Ley de participación ciudadana de la Comunitat Valenciana.

Disposición final segunda.  Desarrollo y marco legal.
1. Se faculta al Consell para que desarrolle reglamentariamente las disposiciones 

contenidas en esta ley.
2. Permanecerán en vigor, en todo lo que no se oponga a esta ley y hasta que no se 

deroguen expresamente, el Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la 
Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, en materia de transparencia y de regulación del 
Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y el Decreto 
56/2016, del Consell, de 6 de mayo, por el cual se aprueba el Código de buen gobierno de la 
Generalitat. El Consell tendrá que realizar, si procede, las modificaciones normativas 
necesarias para adaptar el contenido de estos decretos a lo que establece esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La entrada en vigor de esta ley se producirá de acuerdo con las siguientes reglas:
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1. El capítulo II del título I, relativo a la publicidad activa, entrará en vigor al cabo de doce 
meses de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

2. Los artículos 39 y 49 entrarán en vigor en el momento en que finalice el periodo de 
mandato de las personas integrantes del Consejo de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno y se nombren los miembros del Consejo Valenciano de 
Transparencia.

3. El resto del articulado entrará en vigor al cabo de veinte días de su publicación en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».
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§ 16

Ley 4/2023, de 13 de abril, de Participación Ciudadana y Fomento del 
Asociacionismo de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9579, de 20 de abril de 2023

«BOE» núm. 105, de 3 de mayo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-10640

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La Constitución española de 1978 garantiza en los artículos 23 y 105.a el derecho de la 

ciudadanía a la participación en los asuntos públicos. Una apreciable producción normativa y 
jurisprudencial ha dado contenido a este derecho y lo ha desarrollado. Los pactos y 
acuerdos de derecho internacional subscritos por España tampoco son ajenos al 
reconocimiento activo de este derecho, como el artículo 21.1 de la Declaración universal de 
derechos humanos, y el artículo 25.a del Pacto internacional de derechos civiles y políticos.

Por su parte, el artículo 9.4 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana 
consagra el derecho de participación de los ciudadanos y ciudadanas valencianos, de 
manera individual o colectiva, en la vida política, económica, cultural y social de la Comunitat 
Valenciana, que se puede ejercer en ambas lenguas oficiales sin ningún tipo de 
discriminación, teniendo en cuenta el artículo 6 del Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana. Así mismo, atribuye a la Generalitat la función de promover la participación de 
los agentes sociales y del conjunto de la sociedad civil en los asuntos públicos.

Por otro lado, el Tratado de la Unión Europea, en el artículo 1, normativiza el concepto 
de apertura, entendido como la manera abierta y próxima a la ciudadanía en la que las 
decisiones tienen que ser tomadas, dentro de una nueva etapa en el proceso creador de una 
unión cada vez más estrecha entre los pueblos de Europa. La apertura, que garantiza una 
mayor participación ciudadana y una mayor eficacia y responsabilidad de la administración 
pública, contribuye a fortalecer los principios de la democracia y el respeto a los derechos 
fundamentales contemplados en el artículo 6 del Tratado de la Unión Europea y en la Carta 
de los derechos fundamentales de la Unión. Así mismo, la Unión Europea, en diferentes 
momentos, ha adoptado directivas, como las 2003/4/CE y 2003/35/CE de alcance sectorial, 
que han sido traspuestas al ordenamiento jurídico español mediante la Ley 27/2006, de 18 
de julio, derivado de la ratificación de España del Convenio de Aarhus, por la que se regulan 
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los derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente.

También los objetivos de desarrollo sostenible, adoptados por la Organización de las 
Naciones Unidas en el marco de la Agenda 2030, comprenden el objetivo 16, denominado 
«Paz, justicia e instituciones sólidas», donde se fija la meta 16.7, «Garantizar la adopción en 
todos los niveles de decisiones inclusivas, participativas y representativas que den respuesta 
a las necesidades».

Y, por supuesto, teniendo en cuenta lo que dice el artículo 21 de la Declaración de los 
derechos humanos de la ONU: «1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de 
su país, directamente o mediante representantes libremente elegidos. 2. Toda persona tiene 
el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las funciones públicas de su país».

Dentro del ordenamiento jurídico español, en el ámbito estatal, suponen un hito 
importante la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público, que refuerzan las obligaciones de participación ciudadana y evaluación de la 
producción normativa.

En el ámbito de la Generalitat, el derecho de participación ciudadana en los asuntos 
públicos se vio desarrollado por la Ley 2/2015, de 2 de abril, de transparencia, buen gobierno 
y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, ahora denominada Ley de 
participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, después de la entrada en vigor de la 
Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat Valenciana. La 
Ley 2/2015, de 2 de abril, de participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, satisface 
por un lado lo preceptuado en nuestro estatuto de autonomía, pero no es suficiente para 
implementar un auténtico modelo de gobernanza participativa en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana en el contexto actual, por lo que, a través de esta nueva ley, se ordena un nuevo 
modelo de participación ciudadana mucho más de acuerdo con las crecientes necesidades 
de la ciudadanía y de las entidades ciudadanas como agentes sociales vertebradores en 
nuestro territorio.

Complementando el nuevo marco normativo de la transparencia y la participación 
ciudadana, se aprobó la Ley 25/2018, de 10 de diciembre, reguladora de la actividad de los 
grupos de interés de la Comunitat Valenciana, en la que se regulan mecanismos para hacer 
transparente la actividad de influencia de los lobbies en las políticas públicas, como el 
registro de grupos de interés, la huella o impronta normativa y la eventual y no vinculante 
participación previa entre grupos de interés del texto de anteproyectos de ley y de decretos 
del Consell. Esta participación se incardina en un procedimiento especial de participación de 
elaboración de estas normas por el poder ejecutivo, como una fase compatible y que no 
sustituye la utilización obligatoria de las herramientas y trámites de participación ciudadana 
previstos en la normativa vigente.

Por otro lado, se promulgó la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la 
igualdad entre mujeres y hombres, puesto que la participación de las mujeres es deficitaria 
de las sociedades democráticas actuales y únicamente se superará cuando se alcance un 
equilibrio paritario. Por ello la incorporación de la perspectiva de género de manera 
transversal es clave en el impulso de la consolidación de una gobernanza democrática.

En cuanto a la participación infantil, la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la 
Generalitat, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia, recoge el derecho a la 
participación en la vida social, política y económica, entre otros, de los niños, niñas y 
adolescentes y la obligación, cuando las iniciativas ciudadanas afecten a los derechos de la 
infancia, de realizar las adaptaciones necesarias para que los y las menores puedan 
participar como sujetos políticos activos.

Así mismo, la Ley 15/2017, de 10 de noviembre, de la Generalitat, de políticas integrales 
de juventud, en el artículo 28 y siguientes, fomenta la participación y el asociacionismo 
juvenil, además de la educación en la participación.

Finalmente, en el ámbito local son de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases de régimen local, que incorpora y desarrolla el derecho a participar en la 
gestión municipal, y la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat 
Valenciana, que no contiene referencias destacables en cuanto a la participación de la 
ciudadanía en los asuntos públicos.
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En definitiva, el marco jurídico actual reconoce la participación ciudadana como un 
derecho político de la sociedad con especial importancia por su vinculación con los poderes 
públicos.

II
El desgaste del estado democrático ha provocado una creciente desconfianza en el 

rendimiento de las instituciones públicas y administrativas, de los partidos políticos y de sus 
representantes. Esto supone una fuerte desafección hacia el ámbito de la política e invita a 
la recuperación del espíritu original del proyecto democrático. No es suficiente el modelo 
tradicional de democracia representativa –participando en las convocatorias electorales 
periódicas y delegando únicamente en las personas representantes públicas la gestión de 
las políticas públicas–; al contrario, es necesario recuperar un modelo de democracia que 
busca el acercamiento de la ciudadanía a la toma de decisiones, la rendición de cuentas 
efectiva por parte de las personas que gobiernan y una coparticipación ciudadana en las 
decisiones ampliando el componente dialéctico, de codecisión y cogestión. El objetivo es 
aproximarse a una democracia fuerte, a un modelo de gobernanza participativa que cada 
vez cobra más importancia en los estados modernos.

En esta línea, la Generalitat está implantando una nueva cultura de la gobernanza 
contando con la participación de la ciudadanía y se han sucedido diferentes acuerdos para 
hacerla efectiva: en la declaración institucional sobre los procesos participativos de la 
Generalitat, de 7 de febrero de 2020, el Consell se comprometió a dotar la ciudadanía de 
recursos útiles y eficientes para su participación en los procesos de definición de políticas 
públicas y de toma de decisiones, y poner en marcha progresivamente procesos 
participativos en todas las áreas de acción de la Generalitat, objetivos que se han cumplido 
parcialmente con la publicación de la primera guía de participación ciudadana de la 
Generalitat y la implantación progresiva de procesos de participación ciudadana en los 
diferentes departamentos del Consell.

Como principal hito, recientemente se ha llevado a cabo el proyecto piloto de los 
presupuestos participativos de la Generalitat, en cumplimiento del Acuerdo del Consell de 9 
de abril de 2021, primera experiencia de este impacto a nivel autonómico en el Estado 
español. Esta iniciativa refuerza la necesidad de contar con una nueva ley reguladora de la 
participación ciudadana en la Comunitat Valenciana, reconociendo este tipo de procesos 
participativos directos en las cuentas públicas como vinculantes.

Así mismo, el portal de participación de la Generalitat se puso en funcionamiento hace 
un año y constituye el instrumento tecnológico para escuchar y empoderar a la ciudadanía 
en un espacio abierto a la participación y colaboración ciudadana. Con la presente ley se 
busca consolidar y aumentar sus funcionalidades de forma que sea la principal herramienta 
de contacto estrecho entre la ciudadanía y la administración de la Generalitat, donde la 
comunicación sea fluida y exista retorno constante por parte de los poderes públicos hacia la 
sociedad civil.

Por otro lado, la Generalitat entiende la participación ciudadana como un factor 
fundamental en la defensa de los valores democráticos y, por este motivo, la creación de 
órganos participativos, con una representación mayoritaria de entidades ciudadanas, resulta 
esencial para desarrollar una sociedad abierta y democrática, lo que se ha estado exigiendo 
a los diferentes departamentos del Consell desde la anterior Ley 2/2015, de 2 de abril, de 
transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana.

Destacan también las diferentes alianzas que la Generalitat ha tejido con las entidades 
locales y con las universidades públicas, con el fin de implantar en el ámbito territorial un 
mayor compromiso en la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos, así como la 
necesaria investigación, formación y difusión en esta materia.

Finalmente, respecto al fomento de la participación ciudadana a través del 
asociacionismo, en los últimos años se ha consolidado un creciente sistema de ayudas a las 
entidades ciudadanas, que requiere dar un paso más para que esta actividad de fomento se 
consolide, añadiendo también las necesarias ayudas a las infraestructuras de las entidades 
para realizar sus actividades.
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III
De acuerdo con todos los avances y las nuevas herramientas y mecanismos que 

adecuan la participación ciudadana a la nueva realidad social, es necesario superar la Ley 
2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de participación ciudadana de la Comunitat 
Valenciana. En el reto de desarrollar unas instituciones más democráticas, íntegras y 
eficaces, las organizaciones públicas tienen un papel fundamental, pero no es una tarea 
exclusiva de estas. Para que la democracia participativa sea una realidad y exista un diálogo 
y colaboración permanente entre la administración y la ciudadanía, es necesario, por un 
lado, una sociedad civil fuerte que canalice la participación colectiva y, por otro, una cultura 
participativa de la ciudadanía que favorezca el interés por la esfera pública.

Se requiere, por lo tanto, una nueva regulación que establezca un marco normativo de la 
participación ciudadana formal en el ámbito de toda la Comunitat y que regule y promueva la 
participación de los agentes sociales y del conjunto de la sociedad como coproductora de 
conocimiento y políticas públicas y generadora de valor público. Concretamente, se han 
establecido mecanismos de participación ciudadana inclusivos y accesibles que permiten 
avanzar hacia una democracia participativa, implementando nuevas formas de trabajo, 
potenciando la educación en la participación desde edades tempranas y fomentando 
transversalmente la cultura participativa con criterios de intergeneracionalidad y equidad. 
Especial mención merece la apuesta decidida en esta ley, en consonancia con la Ley 
26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la infancia y la 
adolescencia, de considerar a los niños, niñas y adolescentes como ciudadanía activa de 
pleno derecho, adoptando medidas para hacer efectivo su derecho a participar en la esfera 
pública y garantizando su participación en los diversos órganos y foros regulados.

Por otro lado, es innegable la importancia que tienen las entidades ciudadanas, los 
movimientos y foros sociales, así como el tejido asociativo de la Comunitat Valenciana en la 
vertebración de la sociedad civil y el impulso de una cultura participativa activa. Por ello, este 
papel relevante se debe impulsar y reforzar con nuevas formas de colaboración en las que 
sea posible avanzar hacia el modelo que se pretende de democracia participativa y gobierno 
abierto y en constante comunicación fluida con la ciudadanía. Era imperiosa una regulación 
que fomente el tejido asociativo de la Comunitat como principal vía que toman los 
ciudadanos y ciudadanas para participar como parte de un colectivo que representa sus 
principales inquietudes y donde se recoja su papel primordial en la interlocución con las 
personas gestoras y en la ejecución de las políticas públicas.

Esta ley reconoce explícitamente la imprescindible labor de las entidades ciudadanas en 
la implantación de la cultura participativa y, al mismo tiempo, considera que la formación en 
participación –así como otras medidas de fomento de la cultura participativa– son esenciales 
para alcanzar el objetivo perseguido. Así, se reconoce que el instrumento de fomento en 
educación en participación es lo más idóneo, por ser las entidades ciudadanas los canales 
ciudadanos más activos implantados en nuestro territorio y conocedores del tejido social 
valenciano.

A todo esto se suma el largo recorrido de las entidades locales en materia de 
participación ciudadana, que ha servido como impulso en la dirección de buscar un 
desarrollo legislativo ambicioso, en el nivel de la alta implicación de la ciudadanía a escala 
local en los asuntos públicos y su imprescindible adaptación a escala autonómica de esta 
proximidad del poder ejecutivo hacia la ciudadanía.

Por lo tanto, es necesario establecer una regulación en la que se impliquen todos los 
actores del territorio: administraciones públicas, entidades ciudadanas y ciudadanía para 
alcanzar una mayor implicación en la toma de decisiones y en la cogestión de las políticas 
públicas, objetivo que persigue esta ley.

Finalmente, tampoco se ha olvidado a las personas valencianas en el exterior, cuyas 
especiales necesidades de participación se tienen en cuenta en esta ley, destacando como 
novedad la vinculación en los foros y espacios de participación a las nuevas políticas de 
retorno de las personas emigrantes valencianas. Por esta razón la ley también establece, por 
primera vez en el ordenamiento jurídico de la Generalitat, el concepto de persona retornada 
a la Comunitat Valenciana.
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IV
Una ley sobre participación ciudadana debía contar con un proceso participativo previo 

que generara espacios de reflexión conjunta sobre aquellas problemáticas y necesidades 
detectadas y que permitiera generar propuestas que les dieran respuesta, y esto, desde 
todos los ámbitos de la sociedad civil.

Este proceso se articuló básicamente en torno a dos herramientas. Por un lado, la 
apertura de un periodo de debate en el portal de participación durante el cual, a lo largo de 
tres meses, se fomentó la participación de la ciudadanía a través de un cuestionario sobre 
los ejes de la futura regulación y de la proposición libre de propuestas y opiniones generales. 
Y, por otro lado, la dinamización de grupos de trabajo semipresenciales repartidos de 
manera igualitaria por el territorio de la Comunitat, donde las personas participantes 
realizaban un análisis previo de aquellas necesidades que debían ser cubiertas por la futura 
normativa para posteriormente generar propuestas que les dieran respuesta. El resultado de 
este proceso de participación ha sido retornado a la ciudadanía a través del portal de 
participación y ha contribuido notablemente a establecer el nuevo marco regulador de la 
participación ciudadana y el fomento del asociacionismo en la Comunitat Valenciana.

Así, el proceso de elaboración de la ley ha partido de un modelo colaborativo, justamente 
para ejemplificar lo que se pretende conseguir: una ciudadanía activa en la vida política, con 
poder de decisión directo sobre materias a regular y en contacto estrecho con la 
administración.

V
La presente ley se estructura en un título preliminar y tres títulos, complementada con 

varias disposiciones.
El título preliminar incluye las disposiciones comunes como aspectos transversales de la 

ley donde se define su objeto, así como los principios inspiradores y los fines, además del 
ámbito de aplicación y la titularidad del derecho a participar. Hay que destacar el ámbito 
integral de aplicación de la norma, que incluye todos los sectores de la administración de la 
Generalitat y su sector público, y contempla también la aplicación al ámbito local respecto a 
su autonomía propia. Respecto a la titularidad del derecho a la participación, se reconoce 
este derecho a toda la ciudadanía residente y a las personas valencianas en el exterior, así 
como a las entidades ciudadanas, válidamente constituidas, y a las agrupaciones, 
plataformas o cualquier movimiento sin personalidad jurídica. No se establece ningún límite 
de edad para participar en los asuntos públicos, en consonancia con la Ley 26/2018, de 21 
de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia.

El título I, en el capítulo I, recoge los principales mecanismos de participación ciudadana. 
En particular, se concreta la promoción por parte de las administraciones públicas de la 
celebración de procesos participativos deliberativos, la iniciativa ciudadana vinculada a 
procesos de participación y las particularidades de la participación en la elaboración de 
normas y planes de la Generalitat. En este ámbito destaca la nueva regulación de la 
participación ciudadana en la elaboración de normas y planes que sistematiza la 
participación de la ciudadanía en esta materia en el ámbito de la Generalitat y modifica el 
paradigma de la participación, la cual ya no se limita a las personas o colectivos afectados 
directamente, sino que se amplía al conjunto de la ciudadanía.

Además, se incide en la regulación del proceso de los presupuestos participativos, de 
manera vinculante y derivado de la experiencia satisfactoria del proyecto piloto desarrollado 
a lo largo de 2021 e incorporado a la Ley de presupuestos para 2022. No se establece 
únicamente un marco jurídico regulador del tiempo y forma para el desarrollo de futuros 
proyectos, sino que además se estipula la necesidad de una constante cooperación y 
colaboración con las entidades locales valencianas para el desarrollo de sus procesos 
participativos, pero siempre con el respeto a su autonomía local. Además, se regula en este 
capítulo la participación ciudadana en la evaluación y seguimiento de políticas públicas, 
donde se menciona la implementación de un nuevo mecanismo: la auditoría ciudadana.

En el capítulo II se regulan los órganos y espacios de participación ciudadana como 
foros creados por la administración pública para la interlocución ciudadana y la cogestión, 
que facilita la toma de conciencia y la intervención de los ciudadanos y las ciudadanas por 
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medio de estos órganos. En primer lugar, se establecen los criterios que deben regir los 
órganos de participación de la administración de la Generalitat y de su sector público 
instrumental y se regulan la composición y las funciones del nuevo Consejo de Participación 
Ciudadana, como máximo órgano de participación en el seno del Consell, otorgándole unas 
mayores funciones de cogestión en las políticas de participación ciudadana. Por otro lado, se 
introducen como novedad los consejos comarcales de ciudadanía activa y los foros de 
personas expertas como espacios de debate y proposición sobre materias determinadas. 
Finalmente, se incide sobre la importancia del mantenimiento y accesibilidad efectiva del 
portal de participación ciudadana de la Generalitat, como principal espacio informativo e 
interactivo, configurado como canal de presentación de propuestas, transmisión de ideas y 
opiniones y espacio preferente para articular la participación ciudadana en la elaboración 
normativa de la Generalitat.

El título II se dedica a la promoción de la participación ciudadana y del asociacionismo. 
Con el desarrollo legislativo de este título se busca establecer medidas de fomento para la 
consolidación de una cultura participativa. El capítulo I regula las medidas de promoción de 
la participación, principalmente por medio de programas de formación destinados al conjunto 
de la ciudadanía y a las entidades ciudadanas, así como al personal empleado público y al 
profesorado. Además, se regulan las medidas de sensibilización y difusión, los programas 
educativos de participación y la Red de Gobernanza Participativa, creada como un espacio 
de cooperación y colaboración entre la administración de la Generalitat y los entes locales 
que cuentan, entre sus objetivos, con la promoción de una gobernanza participativa. Se 
incluye además el fomento de la innovación y la investigación en el ámbito participativo, así 
como medidas para la accesibilidad que garanticen el acceso a la participación a aquellos 
colectivos que mayores dificultades presentan.

En este capítulo destaca el artículo dedicado a la educación en la participación, en la que 
existe una fuerte implicación de la educación reglada para implantar medidas de formación 
en participación desde edades tempranas y en todas las etapas formativas, con la necesaria 
formación en metodologías al profesorado, sin obviar la educación no formal como un 
instrumento igualmente necesario para conseguir empoderar a los niños y niñas, 
adolescentes y jóvenes. Especial mención debe hacerse a las medidas de participación en la 
infancia, adolescencia y juventud destinadas a garantizar la participación real y efectiva de 
estos grupos de población. Hay que destacar las obligaciones de las administraciones 
públicas de implementar las adaptaciones necesarias para hacer verdadera la participación 
de los niños, niñas y adolescentes y de promover los movimientos asociativos infantiles y 
juveniles.

El capítulo II, planificación y coordinación en materia de participación, regula los 
instrumentos de planificación y de coordinación en materia de participación entre las 
diferentes administraciones públicas de la Comunitat Valenciana.

El capítulo III recoge medidas de fomento del asociacionismo, en particular por su 
reconocimiento como vía esencial y cualificada de la participación de la ciudadanía. En este 
capítulo, aplicable únicamente a las entidades ciudadanas con personalidad jurídica sin 
ánimo de lucro legalmente constituidas, destaca la obligación de la Generalitat de fomentar, 
en el marco de las disponibilidades presupuestarias, aquellas actividades llevadas a cabo 
por las entidades ciudadanas que realicen proyectos de participación, así como el 
mantenimiento de sus infraestructuras. Por otro lado, como novedades se introducen una 
nueva línea de fomento en educación en participación a través de las entidades ciudadanas 
y la implementación de un modelo de gestión comunitaria de equipamientos y servicios 
públicos.

El título III aborda la participación de las personas valencianas en el exterior, con el fin de 
fomentar y mantener sus vínculos con la Comunitat Valenciana. Para lo cual se continúa 
contando con los centros de valencianos en el exterior (Cevex) como principales espacios de 
participación, cuya acción y especificidad se pone en valor. Así mismo, se crea el nuevo 
Consejo de Personas Valencianas en el Exterior, órgano que sustituirá el actual Consejo de 
Centros Valencianos en el Exterior, con la novedad que contará con la representación de 
ciudadanía activa no asociada.
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La regulación de este título pone especial énfasis en la juventud valenciana desplazada y 
en el objetivo de facilitar el retorno a la Comunitat Valenciana de aquellas personas que 
deseen volver.

Finalmente, la ley incluye una serie de disposiciones que complementan el texto 
sustantivo y que recogen aspectos complementarios, transitorios y derogaciones.

Así, se incluyen tres disposiciones adicionales necesarias para la aplicación correcta y 
eficaz de la ley. La primera regula la organización administrativa de la Generalitat en materia 
de participación ciudadana. En relación con las personas valencianas en el exterior, se ha 
considerado necesario incluir una segunda disposición adicional que, más allá del ámbito de 
la participación, defina la acción del Consell en materia de retorno y los conceptos de 
persona valenciana en el exterior y de retornada. Esto parte de la firme consideración que 
las personas valencianas en el exterior constituyen un valor por cuya recuperación se debe 
apostar decididamente. Esta regulación contempla tanto al valenciano o valenciana por 
razón de su vecindad como a las personas nacidas en la Comunitat Valenciana, y su 
configuración en el ámbito legal y la regulación del certificado que las acredite como tales 
facilitarán su participación en los programas y ayudas que se establezcan para facilitar el 
proceso de retorno a la Comunitat. Finalmente, se incluye una tercera disposición adicional 
que reconoce la necesidad de reglamentar un sistema de compensaciones de gastos y 
gratificaciones por asistencia a los órganos de participación ciudadana, que se desarrollará 
reglamentariamente.

También se incluyen tres disposiciones transitorias referidas al plazo e impulso necesario 
que se debe conceder a aquellos órganos de participación existentes para que se adapten a 
los nuevos requisitos estipulados en la presente ley. Al mismo tiempo, se estipula un plazo 
de transición para la adaptación de los nuevos Consejo de Participación Ciudadana y 
Consejo de Personas Valencianas en el Exterior.

Una disposición derogatoria establece la derogación de la Ley 2/2015, de 2 abril, de la 
Generalitat, de participación ciudadana de la Comunitat Valenciana y la cláusula general de 
derogación de las disposiciones de rango igual o inferior que se opongan al contenido de 
esta ley.

Finalmente, por medio de dos disposiciones finales, en primer lugar, se autoriza al 
Consell a dictar todas las disposiciones que sean necesarias para el desarrollo y ejecución 
posterior de lo previsto en la presente ley y, en particular, sobre materias y órganos 
encuadrados en la misma. En segundo lugar, se establece el régimen de entrada en vigor de 
la ley, que será al cabo de veinte días naturales de su publicación en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana.

La presente ley cumple con los principios de buena regulación normativa establecidos en 
la Ley 1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Comunitat Valenciana.

Igualmente, esta norma se adecua a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. En primer lugar, respecto al cumplimiento del principio de 
necesidad, se ha expuesto detenidamente en esta exposición de motivos las razones, de 
carácter político y jurídico, que hacen necesaria la promulgación de una nueva regulación en 
materia de participación ciudadana, superando la vigente Ley 2/2015, de 2 de abril, de 
participación ciudadana de la Comunitat Valenciana. En cuanto a los principios de eficacia, 
eficiencia y proporcionalidad, de los motivos enunciados queda justificado que el instrumento 
apropiado para regular esta materia sea una disposición legislativa y que esta contiene la 
regulación imprescindible y suficiente para cubrir las necesidades y atender los objetivos que 
persigue. Respecto al principio de seguridad jurídica, esta ley está perfectamente integrada 
en el ordenamiento jurídico y nace con el fin de generar un marco normativo estable, claro e 
integrado que facilite el conocimiento y la comprensión por parte de la ciudadanía y de los 
órganos obligados a aplicarla. Finalmente, respecto al principio de transparencia y como se 
ha explicado en esta exposición, el presente texto normativo se ha sometido a un proceso 
cualificado de participación ciudadana que ha permitido recoger las aportaciones de toda la 
ciudadanía implicada. Todos los trámites y aportaciones al texto se han publicado en el portal 
de participación de la Generalitat y en el portal web de la Conselleria de Participación, 
Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática.
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TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular, fomentar y garantizar la participación de la 

ciudadanía en los asuntos públicos autonómicos y locales de la Comunitat Valenciana, tanto 
directamente como a través de las entidades en las que se integre.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por participación ciudadana el derecho a 
intervenir individual o colectivamente en los procesos de toma de decisiones para incidir en 
la gestión, ejecución y seguimiento de las políticas públicas derivadas de las funciones de 
gobierno y administración de la Generalitat y de las entidades locales valencianas.

Artículo 2.  Fines.
Son fines de la presente ley:
1. Promover e impulsar la participación de la ciudadanía y facilitar que pueda tener un 

papel protagonista en las políticas públicas y en la toma de decisiones.
2. Incorporar los conocimientos y experiencias de la ciudadanía en la elaboración de las 

políticas públicas y la evaluación de los resultados alcanzados.
3. Promover y hacer accesible la participación de todos los sectores de la población 

valenciana, con atención a los colectivos más vulnerables y especialmente de los niños, 
niñas y adolescentes mediante las necesarias adaptaciones.

4. Impulsar una cultura participativa y poner en marcha estrategias educativas para 
sensibilizar y formar en participación desde la infancia.

5. Acercar la acción de gobierno de las entidades públicas a la ciudadanía y establecer 
mecanismos de participación ciudadana a través de la escucha activa de la ciudadanía.

6. Establecer la obligatoriedad de los mecanismos de rendición de cuentas de la acción 
de gobierno y su control por parte de la ciudadanía.

7. Fortalecer la vertebración de la sociedad civil por medio de la promoción y fomento del 
asociacionismo.

8. Favorecer la cooperación y colaboración entre la administración de la Generalitat y la 
local en cuanto a la gestión y fomento de la participación ciudadana y el asociacionismo.

9. Mejorar y fortalecer la comunicación entre la acción de gobierno y la ciudadanía.
10. Mejorar la eficacia en la acción política participativa.

Artículo 3.  Principios generales.
Sin perjuicio del resto de obligaciones legales, la interpretación y aplicación de esta ley 

se articulará en torno a los siguientes principios generales:
1. Gobernanza democrática, según la cual la acción de gobierno debe integrar 

mecanismos y procesos que permitan una relación fluida entre la ciudadanía y el poder 
ejecutivo para la toma de decisiones.

2. Participación universal e inclusiva, en virtud de la cual se reconoce el derecho a 
participar de toda la ciudadanía valenciana, teniendo en cuenta las situaciones relacionadas 
con la diversidad territorial, generacional, de género, de origen y todas aquellas en las que la 
situación o riesgo de exclusión social caracterice a las personas como pertenecientes a 
colectivos vulnerables.

3. Vertebración social y cultura participativa, mediante la cual se promueve el 
asociacionismo y las formas de participación colectiva organizada.

4. Educación en la participación, entendida como el fomento, desde niveles educativos 
tempranos y a lo largo de la vida, de la promoción del derecho a participar.

5. Rendición de cuentas, mediante la cual la ciudadanía participa en la evaluación de la 
ejecución de las políticas públicas.

6. Claridad y proximidad comunicativa, en virtud de las cuales la información en los 
procesos de participación ciudadana resulte sencilla y comprensible para el conjunto de la 
ciudadanía, especialmente para los niños, niñas y adolescentes.

7. Transparencia, con el fin de que toda la información sea pública, accesible y al servicio 
de la ciudadanía.
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8. Accesibilidad y neutralidad tecnológica, en virtud de las cuales los medios e 
instrumentos habilitados para la participación deben ser comprensibles y utilizables por todas 
las personas, evitando la discriminación tecnológica como factor de exclusión mediante 
estándares tecnológicos abiertos y neutrales.

9. Vertebración territorial, por la cual se garantiza que las políticas de participación 
arraiguen en todo el territorio de la Comunitat Valenciana y presten especial atención a paliar 
las desigualdades de los territorios con alto índice de despoblación.

10. Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con diversidad funcional y/o en riesgo de exclusión social en los procesos de 
participación ciudadana.

11. Perdurabilidad, en virtud de la cual los instrumentos de participación tienen que 
enmarcarse en una perspectiva dinámica del proceso que permita una participación continua 
y sostenida en el tiempo.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de esta ley se aplicarán al ejercicio de las competencias de gobierno y 

administración de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana y, en concreto, 
a:

1. La administración de la Generalitat y su sector público instrumental, en los términos 
definidos en el artículo 2.3 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda 
pública, del sector público instrumental y de subvenciones.

2. Las entidades que integran la administración local de la Comunitat Valenciana y las 
entidades de su sector público, vinculadas o que dependen de la misma, en los términos y 
alcance establecidos en esta ley y sin perjuicio de su normativa específica y el respeto a su 
autonomía.

3. Cualesquiera otras entidades de derecho público con personalidad jurídica vinculadas 
a las administraciones públicas o dependientes de la administración de la Generalitat o de 
las entidades que integran la administración local de la Comunitat Valenciana, en los 
términos mencionados en los apartados anteriores.

Artículo 5.  Titulares del derecho a la participación.
1. Se reconoce el derecho a participar a todos los ciudadanos y ciudadanas que tengan 

residencia en la Comunitat Valenciana.
2. Igualmente, se reconoce este derecho a la ciudadanía española residente en el 

exterior de la Comunitat Valenciana que haya tenido su última vecindad administrativa en la 
Comunitat Valenciana. Se reconoce este mismo derecho a su descendencia.

3. Este derecho a participar podrá ser ejercido directamente, a título individual o a través 
de las entidades ciudadanas, entendidas estas, a efectos de la presente ley, como:

a) Las entidades sin ánimo de lucro que estén válidamente constituidas, de acuerdo con 
la normativa que les sea de aplicación y que desarrollen su actuación en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana, y sus federaciones y confederaciones.

b) Las agrupaciones de personas físicas o jurídicas que se conformen como plataformas, 
movimientos, foros o redes que desarrollen su actuación en el territorio valenciano.

c) Las comunidades asentadas de valencianos y valencianas en el exterior del territorio 
de la Comunitat Valenciana en la manera establecida en el artículo 3.3 del Estatuto de 
autonomía de la Comunitat Valenciana.

d) Cualesquiera otras entidades diferentes de las indicadas cuando así se prevea en sus 
normas sectoriales.

Artículo 6.  Derechos de la ciudadanía.
Se reconocen, en los términos recogidos en esta ley, los siguientes derechos, ya sea de 

manera individual o colectiva:
1. Derecho a participar en igualdad de condiciones a través mecanismos previstos en 

esta ley, así como en cualesquiera otros que tengan la misma finalidad.
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2. Derecho a acceder a la información necesaria para participar en los diferentes 
mecanismos y en los procesos de participación de manera gratuita, clara, sencilla y 
accesible, de forma que se garantice la igualdad y la no discriminación en el acceso de las 
personas usuarias, en particular los colectivos afectados por las diferentes brechas.

3. Derecho a solicitar la colaboración de las administraciones públicas en actividades 
ciudadanas relacionadas con la participación.

4. Derecho a emitir su opinión y a tener un papel protagonista y corresponsable en la 
toma de decisiones relativas a las políticas públicas.

5. Derecho a promover la constitución de organizaciones y de agrupaciones de 
personas, como por ejemplo asociaciones o fundaciones, pero también foros, movimientos o 
plataformas de toda clase, con o sin personalidad jurídica, que tengan como finalidad la 
participación ciudadana, y a integrarse.

Artículo 7.  Obligaciones de las administraciones públicas.
Son obligaciones de las entidades públicas valencianas sujetas al ámbito de aplicación 

de esta ley:
1. Integrar la participación ciudadana en el conjunto de sus actuaciones de manera real y 

efectiva, pudiendo ser presencial o telemática.
2. Establecer mecanismos de participación para que el derecho a participar sea efectivo, 

con especial consideración a las dificultades de la población con déficits de competencia 
digital, y a las necesidades específicas de los niños, niñas, adolescentes, personas mayores 
y otros colectivos vulnerables.

3. Realizar acciones de comunicación y difusión, inclusivas y universalmente accesibles, 
de los diferentes procesos de participación ciudadana con el fin de que sean conocidos por 
el conjunto de la ciudadanía.

4. Garantizar el acceso efectivo a la participación ciudadana de todas las personas en 
condiciones de equidad, sin ningún tipo de discriminación y facilitar el acceso desde la 
igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en general y para las personas que 
pertenecen a colectivos vulnerables, así como adoptar las medidas necesarias para 
conseguir la participación de todas ellas.

5. Fomentar e incentivar una cultura participativa a través, entre otros instrumentos, de la 
formación de la ciudadanía y de programas de educación orientados a promover la 
participación efectiva de la infancia y la juventud.

6. Establecer medidas de fomento, promoción y apoyo al derecho de asociación y al 
asociacionismo en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

7. Promocionar el ejercicio efectivo del derecho a la participación ciudadana a través de 
las tecnologías de la información y la comunicación, especialmente a través de la 
configuración de espacios interactivos en sus sedes electrónicas, portales o páginas webs.

8. Adecuar su estructura y funcionamiento para garantizar el ejercicio de los derechos de 
participación y asegurar la formación del personal a su servicio en esta materia.

9. Impulsar la suscripción de redes y alianzas con otras administraciones públicas y 
entidades, públicas o privadas, para colaborar y cooperar en el desarrollo del derecho de la 
participación ciudadana.

Artículo 8.  Protección de datos personales.
1. Los tratamientos de datos personales realizados a través de los mecanismos y 

órganos de participación ciudadana, regulados en la presente ley, se llevarán a cabo 
conforme a la correspondiente normativa europea, estatal y autonómica en materia de 
protección de datos de carácter personal.

2. La conselleria con competencias en materia de participación ciudadana tendrá la 
consideración de responsable de los tratamientos en relación con el portal de participación, 
el Consejo de Participación Ciudadana, el Registro de Órganos de Participación, el Registro 
de Personas Valencianas en el Exterior y cualquier otro tratamiento de datos que se derive 
de sus funciones.

3. En relación con los mecanismos y procesos participativos, el órgano convocante 
tendrá la consideración de responsable del tratamiento.
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4. En aquellos casos en los que, a consecuencia del objeto de participación, puedan 
registrarse o revelarse datos de categorías especiales de las personas interesadas o 
definidas como de mayor riesgo, se realizará, con carácter previo, una evaluación de 
impacto relativa a la protección de datos en la que se incluirá un análisis de los riesgos que 
puedan derivarse de la publicidad de estas categorías de información personal.

TÍTULO I
La participación ciudadana

CAPÍTULO I
Mecanismos de participación ciudadana

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 9.  Concepto.
1. Los mecanismos de participación ciudadana son los procesos e instrumentos que 

permiten llevar a la práctica el ejercicio del derecho de participación ciudadana, en 
condiciones de igualdad real y efectiva, en los asuntos públicos de la Comunitat Valenciana.

2. Las acciones destinadas a facilitar la participación ciudadana se podrán canalizar a 
través de cualquiera de los mecanismos dispuestos en esta ley o en otras leyes sectoriales, 
normas reglamentarias o cualesquiera otros de naturaleza análoga.

Artículo 10.  Mecanismos de participación ciudadana.
Sin perjuicio de cualquier otro procedimiento o instrumento que sirva para favorecer la 

implicación de la ciudadanía en los asuntos públicos, son mecanismos de participación 
ciudadana:

1. Los procesos de participación ciudadana.
2. La iniciativa ciudadana.
3. La participación en la producción normativa y en los instrumentos de planificación de 

las políticas públicas.
4. Los presupuestos participativos.
5. Las consultas.
6. La evaluación y seguimiento de las políticas públicas y de la prestación de los 

servicios públicos.

Sección segunda. Procesos de participación ciudadana

Artículo 11.  Procesos de participación ciudadana.
1. Las administraciones públicas promoverán la celebración de procesos de participación 

ciudadana para llevar a cabo el contraste de argumentos y motivaciones, expuestos en un 
debate público, en relación con una política pública, entre la administración y los diferentes 
sectores o colectivos afectados y de estos entre sí.

2. El inicio de los procesos de participación ciudadana corresponde a los órganos 
competentes de las administraciones públicas en los respectivos ámbitos de actuación. El 
acuerdo de inicio incluirá la naturaleza y carácter del proceso, sus objetivos y el asunto o 
asuntos objeto de deliberación, la identificación de las personas representantes de la 
entidad, los colectivos llamados a participar, la metodología del proceso de deliberación y la 
duración máxima.

3. El inicio del proceso contará con la suficiente publicidad por los medios de los que 
disponga el órgano convocante, debiendo publicarse, al menos, en su página web. Así 
mismo, se asegurará que las personas participantes puedan contar con la información 
correcta, clara y suficiente para la toma de decisiones.

4. La metodología del proceso contará con técnicas deliberativas y propositivas mediante 
las que se obtendrán unas conclusiones resultantes, que serán vinculantes para el ente 
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convocante si así se prevé expresamente. En todo caso, los resultados de estos procesos 
serán públicos. El ente convocante se pronunciará sobre los aspectos que incidan en su 
actuación y sobre los compromisos que, en su caso, asuma en consecuencia.

5. Estos procesos se llevarán a cabo sin perjuicio de aquellos otros expresamente 
previstos en las normas generales y sectoriales, que se aplicarán con el alcance y efectos 
establecidos en cada caso.

Sección tercera. Iniciativa ciudadana

Artículo 12.  Iniciativa ciudadana en el ámbito de la Generalitat.
1. Se podrán proponer iniciativas ciudadanas en las políticas públicas y en la elaboración 

de normas reglamentarias, así como propuestas de actuación de interés público.
2. Las iniciativas serán competencia de la Generalitat y respetar la Constitución, el 

Estatuto de autonomía y las leyes. Si la iniciativa afectara normas legales, se aplicará la 
regulación vigente de la iniciativa legislativa popular ante las Corts Valencianes.

3. Las personas o entidades promotoras presentarán su iniciativa a través del portal de 
participación de la Generalitat.

4. La iniciativa incluirá, al menos, una descripción de la problemática que se pretende 
resolver, el objetivo que se pretende alcanzar y la exposición de la vía prioritaria para su 
consecución.

5. La propuesta, para poder prosperar, tendrá que conseguir un apoyo mínimo en el 
portal de participación de la Generalitat de cinco mil avales durante el plazo de cinco meses 
desde su publicación en el portal.

6. Conseguido este apoyo, el departamento competente en la materia dispondrá de un 
plazo de tres meses para elaborar un informe con los argumentos presentados por la 
ciudadanía y con la postura de la Generalitat sobre la iniciativa según aspectos de valoración 
técnica, económica y de oportunidad. Este informe se publicará en el portal de participación 
de la Generalitat para conocimiento público.

Artículo 13.  Iniciativa ciudadana en las entidades locales.
Las entidades locales promoverán la capacidad de la ciudadanía para presentar 

iniciativas, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, estableciendo en sus 
instrumentos jurídicos el número de avales necesarios y el plazo de su recogida, que en 
ningún caso podrá exceder los recogidos en el artículo 12 de la presente ley.

Sección cuarta. Participación en la elaboración de normas y planes

Artículo 14.  Disposiciones generales.
1. Se garantiza el acceso y la participación activa de la ciudadanía en los procesos de 

producción normativa y en la elaboración de los instrumentos de planificación de las políticas 
públicas mediante las fases de consulta pública previa y la audiencia ciudadana.

2. Se podrá prescindir de las fases de consulta pública previa y audiencia ciudadana en 
el caso de normas de organización interna relativas a la estructura y funcionamiento de la 
administración, cuestiones presupuestarias y las materias de métodos de trabajo y personal, 
o cuando concurran razones graves de interés público que lo justifiquen. En todo caso, la 
omisión de estos trámites será debidamente motivada.

3. En el ámbito de la Generalitat, tanto la fase de consulta pública previa como la 
audiencia ciudadana se llevarán a cabo a través del portal de participación.

4. Para cada fase se establecerá un mínimo de un mes, durante el cual la ciudadanía 
podrá manifestar sus observaciones y realizar aportaciones. En caso de que se haya 
declarado la urgencia de la tramitación del expediente, el plazo será de diez días naturales.

5. El Consell acordará en el Plan anual normativo de la Generalitat aquellas normas que, 
además del debate abierto en el portal de participación de la Generalitat, serán objeto de un 
proceso participativo según lo establecido en el artículo 11 de esta ley, por razón de la 
importancia o interés que la futura regulación pueda suscitar en la ciudadanía.
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6. Las entidades locales garantizarán la participación de la ciudadanía en la elaboración 
de normas y planes de su competencia, y facilitarán canales de diálogo con la ciudadanía y 
con aquellos colectivos especialmente afectados en sus derechos e intereses.

Artículo 15.  Consulta pública previa.
1. Con carácter previo a la elaboración de un proyecto o anteproyecto de ley o de 

reglamento, se ofrecerá a la ciudadanía información sobre sus antecedentes, los problemas 
que se pretenden solucionar con la nueva regulación, la necesidad y la oportunidad de su 
aprobación, los objetivos, las posibles soluciones alternativas, y toda la información que 
pueda ayudar a la ciudadanía a formarse una opinión sobre la problemática. Los 
instrumentos de planificación también se someterán a esta consulta. Para fomentar la 
participación de la ciudadanía, durante el proceso de consulta pública previa se recogerán 
las aportaciones de las personas y de las organizaciones potencialmente afectadas por la 
futura norma.

2. La apertura del trámite de consulta pública previa se publicará en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana» al menos un día antes de su inicio, indicando el plazo en el que el 
trámite estará disponible.

3. Así mismo, se podrá realizar el proceso de consulta pública previa en relación con 
cualquier propuesta, actuación o decisión, programas o políticas de actuación sectorial en 
cuya aplicación pueda ser relevante informar, debatir o conocer la opinión ciudadana 
mediante la colaboración e interacción entre la ciudadanía y las instituciones públicas.

4. Finalizado el plazo de consulta, se dará publicidad a sus resultados en el portal de 
participación de la Generalitat.

Artículo 16.  Audiencia ciudadana.
1. Una vez redactado el texto del proyecto, anteproyecto o instrumento de planificación, 

se llevará a cabo el trámite de información pública, que tendrá por objeto dar audiencia a 
toda la ciudadanía para recoger sus aportaciones.

2. Finalizado este trámite, se elaborará un informe justificativo de las aportaciones 
asumidas y de aquellas desestimadas. Este informe se publicará en el portal de participación 
de la Generalitat.

Sección quinta. Participación ciudadana en la elaboración de presupuestos

Artículo 17.  Definición.
Son presupuestos participativos aquellos procesos por los que la ciudadanía interviene 

en la elaboración del presupuesto de las administraciones públicas valencianas, 
concretamente a través de la propuesta, ejecución y seguimiento en la gestión de las 
partidas de gasto público asignadas específicamente para este fin.

Artículo 18.  Disposiciones comunes al desarrollo de procesos de presupuestos 
participativos en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

1. Los procesos de participación en los presupuestos de las administraciones públicas 
valencianas se sujetarán a los siguientes principios:

a) Publicidad del proceso.
b) Información pública y transparencia.
c) Igualdad, inclusión y accesibilidad, con especial atención a los colectivos con mayores 

dificultades para intervenir en estos procesos y relacionarse con la tecnología.
d) Rendición de cuentas.
2. Los procesos se iniciarán con un periodo de información sobre la apertura y 

condiciones del proceso, y contarán, como mínimo, con las siguientes fases:
a) Presentación de propuestas de la ciudadanía.
b) Valoración técnica por parte de la administración.
c) Votación y resultados.
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3. Finalizado el proceso, la administración establecerá mecanismos que permitan el 
seguimiento y control de la ejecución de las propuestas ciudadanas aceptadas e 
incorporadas en los correspondientes presupuestos.

4. Las administraciones valencianas colaborarán entre sí para facilitar la realización de 
los procesos que promuevan. En especial, se prestarán apoyo mutuo para facilitar la 
participación de las personas con mayores dificultades para intervenir en este tipo de 
procesos.

Artículo 19.  Los presupuestos participativos en el ámbito de la Generalitat Valenciana.
1. El Consell, mediante un acuerdo, determinará la dotación presupuestaria que se 

someterá al proceso participativo, los capítulos de gasto afectados y el calendario de 
ejecución. Los procesos de presupuestos participativos se convocarán cada dos años.

2. El procedimiento de los presupuestos participativos de la Generalitat se desarrollará 
reglamentariamente, se sujetará a lo establecido en el artículo 18 y además tendrá en cuenta 
los siguientes requisitos:

a) Se facilitará la mayor participación del conjunto de la ciudadanía de la Comunitat 
Valenciana, prestando especial atención a los niños, niñas, personas jóvenes y mayores, así 
como a los colectivos socialmente más vulnerables. La perspectiva de género se incluirá en 
todas las fases del proceso.

b) En el diseño del proceso se atenderá al equilibrio territorial y prestar especial atención 
a las diferentes áreas territoriales y sus peculiaridades en la distribución de las partidas de 
gasto.

c) Las propuestas ciudadanas estarán referidas a actuaciones que sean competencia de 
la administración de la Generalitat, no podrán ser contrarias al ordenamiento jurídico y 
estarán alineadas con los objetivos de desarrollo sostenible, adoptados por la Organización 
de las Naciones Unidas en el marco de la Agenda 2030.

3. La Generalitat asumirá todas aquellas propuestas ciudadanas que hayan sido 
consideradas viables después de una evaluación técnica y objetiva, una vez finalizado el 
proceso de votación ciudadana. Los diferentes departamentos encargados de ejecutar las 
propuestas por razón de su competencia podrán reformularlas para que puedan resultar 
viables siempre que se mantenga su espíritu y se alcancen los objetivos de interés general 
que recojan las propuestas.

4. Con el fin de garantizar la coordinación, el impulso y el seguimiento del proceso entre 
los diferentes departamentos del Consell, se establecerán las comisiones de gobernanza 
que deban regir el proceso. Como mínimo se creará una comisión técnica para la valoración 
de las propuestas.

5. Los resultados del proceso se incorporarán al proyecto de ley de presupuestos de la 
Generalitat, en la que se identificarán claramente las actuaciones derivadas del proceso 
participativo y se recogerá el carácter finalista de los créditos asignados a cada propuesta 
ciudadana.

Artículo 20.  Presupuestos participativos en las entidades locales.
1. Las entidades locales, de acuerdo con sus competencias y atribuciones, promoverán 

la participación ciudadana en la elaboración de sus presupuestos. Para ello, establecerán a 
través de sus instrumentos normativos el alcance estos procesos, que se sujetarán, como 
mínimo, a los principios y condiciones recogidos en el artículo 18 de esta ley.

2. La Generalitat, a través de la Red de Gobernanza Participativa de la Comunitat 
Valenciana, regulada en el artículo 37 de esta ley, colaborará con las entidades locales de la 
Comunitat Valenciana en el fomento y la realización de sus presupuestos participativos, 
mediante acciones de formación, sensibilización y asesoramiento técnico.
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Sección sexta. Consultas ciudadanas

Artículo 21.  Consultas ciudadanas.
1. Las consultas ciudadanas son mecanismos por los que las entidades públicas pueden 

recaudar la opinión de la ciudadanía sobre determinados asuntos o políticas públicas de su 
competencia.

2. El objeto de estas consultas puede ser conocer una opinión o recibir una aportación o 
valoración sobre asuntos de interés público que afectan a un determinado colectivo de 
personas.

3. Se excluyen las consultas sobre asuntos cuyo resultado contravenga la legalidad y las 
que afectan a cuestiones de organización interna de la administración.

4. Quedan expresamente excluidas de la presente ley las consultas populares 
referendarias previstas en el Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana.

5. Las consultas ciudadanas se efectuarán con criterios de representatividad, pluralismo 
y diversidad.

6. Así mismo, se utilizarán aquellos canales y espacios de comunicación que aseguren 
una participación más efectiva.

7. El ente que promueva la celebración de la consulta, al menos, deberá:
a) Realizar acciones de información y difusión de la consulta.
b) Establecer los fundamentos que motivan la consulta o los objetivos que se persiguen, 

proporcionando en la medida de las posibilidades los fundamentos o antecedentes técnicos 
o en general cualquier tipo de información que facilite la consulta y mejore la calidad de la 
respuesta o aportación ciudadana.

c) Determinar con concreción el objeto de la consulta y definir la metodología y las 
posibles personas participantes de la consulta.

d) Dar publicidad a los resultados de la consulta.
8. Las consultas ciudadanas que se promuevan en el marco de las competencias de la 

Generalitat se anunciarán en el portal de participación ciudadana de la Generalitat.

Sección séptima. Participación ciudadana en la evaluación y seguimiento de 
políticas y servicios públicos

Artículo 22.  Evaluación y seguimiento de las políticas y servicios de la Generalitat.
1. En la evaluación de los servicios, gestión y políticas públicas de la Generalitat se 

establecerán mecanismos de seguimiento y auditoría por parte de la ciudadanía que 
permitan analizar y valorar su implementación.

2. El Consell acordará anualmente las políticas o servicios públicos que serán sometidos 
a evaluación ciudadana.

3. Los resultados de estos procesos de evaluación y seguimiento se publicarán en el 
portal de participación ciudadana de la Generalitat.

Artículo 23.  Auditoría ciudadana.
1. Las personas y entidades ciudadanas contempladas en el artículo 5 de la presente ley 

podrán participar en una auditoría ciudadana convocada específicamente para cada 
evaluación.

2. La elección de las personas llamadas a participar en la auditoría se realizará de 
manera transparente, mediante sorteo de entre las que hayan manifestado interés para 
participar en los procesos de evaluación. Los representantes de las entidades ciudadanas 
del Consejo de Participación Ciudadana participarán en cualquier auditoría ciudadana 
convocada.

Se garantizará el equilibrio entre mujeres y hombres, entre personas jóvenes, adultas y 
mayores, la representación territorial, así como la presencia tanto de personas expertas 
como no expertas.

Este mecanismo se regulará reglamentariamente.
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Artículo 24.  Evaluación y seguimiento ciudadano de las políticas y servicios públicos de las 
entidades locales.

Las entidades locales garantizarán la presencia de la ciudadanía en los procesos de 
evaluación de las políticas y servicios desarrollados en ejecución de sus competencias y, 
para ello, establecerán mecanismos de funcionamiento transparente y de composición 
equilibrada entre mujeres y hombres y entre personas jóvenes, adultas y mayores.

CAPÍTULO II
Órganos y espacios de participación ciudadana

Sección primera. Órganos de participación ciudadana

Artículo 25.  Órganos de participación.
1. Los órganos de participación ciudadana son canales estables de encuentro y de 

interlocución entre la ciudadanía y las administraciones públicas para debatir y recoger 
opiniones y propuestas con el fin de incidir en las políticas públicas.

2. La administración de la Generalitat promoverá la participación de la ciudadanía en 
estos órganos a través de estructuras organizadas y velará por que se constituyan órganos 
de participación sectoriales en todas las áreas que se encuentren dentro del ámbito de 
competencias de la Generalitat.

3. Las entidades locales facilitarán la creación de órganos de participación dentro del 
ámbito de sus competencias y garantizarán las mínimas condiciones de calidad democrática 
que se establecen en esta sección.

Artículo 26.  Composición.
1. La representación de la ciudadanía en los órganos de participación ciudadana no 

podrá ser inferior al 60 % de la composición total del órgano.
2. Para el cumplimiento de este requisito se considerará ciudadanía únicamente las 

entidades ciudadanas del artículo 5.3 de la presente ley.
3. En la composición de los órganos de participación se cumplirá lo establecido en la 

legislación vigente en materia de igualdad entre mujeres y hombres. También se garantizará 
y promoverá la participación de niños, niñas, jóvenes, de las personas mayores y otros 
colectivos vulnerables.

4. La elección de personas representantes se realizará respetando en todo momento los 
principios inspiradores de la democracia representativa por medio de un proceso abierto y 
transparente.

5. Los órganos de participación podrán contar con la participación de personas que 
tengan la consideración de expertas.

Artículo 27.  Registro de órganos de participación.
1. Se creará el registro electrónico de órganos de participación ciudadana de la 

Generalitat, adscrito al órgano directivo competente en materia de participación ciudadana. 
El registro de órganos de participación es un registro electrónico de naturaleza 
administrativa, público, independiente, abierto y gratuito.

2. En este registro quedarán inscritos los órganos de participación de la Generalitat que 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 26 de esta ley para su sistematización, 
publicidad y difusión a la ciudadanía.

3. Los datos que consten en este registro se publicarán en una guía de utilidad práctica 
para la ciudadanía, cuyos datos serán de acceso libre, en formato reutilizable y publicados 
en el portal de datos abiertos de la Generalitat. Los datos que contenga tendrán que estar 
disponibles y accesibles a través de los portales de transparencia de la Generalitat, en los 
cuales se habilitará un acceso directo convenientemente identificado y visible, y tendrá que 
garantizarse que se difunda en formatos reutilizables. Serán aplicables a la publicidad de los 
datos y de la información del registro los límites previstos en la normativa vigente en materia 
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de transparencia y, especialmente, los previstos en la normativa de protección de datos de 
carácter personal.

4. La puesta en marcha y funcionamiento del registro se desarrollará 
reglamentariamente.

Artículo 28.  Otros foros de participación.
Las administraciones públicas, para facilitar el debate y establecer canales de escucha 

activa a la ciudadanía, podrán establecer otros foros específicos de carácter no permanente. 
Para ello establecerán espacios deliberativos con la participación de personas expertas en la 
materia, la sociedad civil organizada o no organizada, grupos de interés e instituciones que 
se puedan ver afectados por la asunción de una actuación de la administración.

Sección segunda. El Consejo de Participación Ciudadana

Artículo 29.  Objeto y composición del Consejo de Participación Ciudadana.
1. El Consejo de Participación Ciudadana es el órgano de interlocución y debate entre 

las entidades ciudadanas y la Generalitat y asume funciones consultivas, colaborativas, de 
cogestión y de impulso de la acción del Consell en materia de participación ciudadana.

2. El Consejo de Participación Ciudadana estará compuesto por representantes de 
entidades ciudadanas legalmente constituidas de los diferentes sectores en atención a los 
criterios que se determinen reglamentariamente.

Se conjugará la presencia de entidades de ámbito territorial autonómico e inferior, y se 
garantizará la representación equilibrada entre mujeres y hombres, y entre personas 
jóvenes, adultas y mayores, así como el equilibrio en la representación territorial.

3. El Consejo de Participación Ciudadana trabajará en pleno y en comisiones, y contará 
con una secretaría –ejercida por personal funcionario adscrito al órgano competente en 
materia de participación ciudadana–, así como con el apoyo técnico necesario para ejercer 
sus funciones.

Artículo 30.  Fines y funciones del Consejo de Participación Ciudadana.
1. El Consejo de Participación Ciudadana tiene los siguientes fines:
a) Propiciar el reconocimiento, valor y visibilidad de los movimientos asociativos, como 

vía idónea de la participación ciudadana, y procurar la creación de otros nuevos.
b) Impulsar el encuentro entre la administración de la Generalitat y la ciudadanía, y 

facilitarles la comunicación.
c) Fomentar la democracia deliberativa y participativa, así como la codecisión en los 

ámbitos en los que sea posible, con especial atención a la participación de las mujeres y los 
colectivos con mayores dificultades de inclusión.

d) Fomentar el asociacionismo y el trabajo en red, para la consecución de los fines 
previstos en esta ley.

2. Son funciones del Consejo de Participación Ciudadana:
a) Colaborar en el diseño y ejecución de actuaciones para fomentar la participación 

ciudadana y el fortalecimiento del tejido asociativo, y especialmente en los instrumentos de 
planificación.

b) Elaborar informes, propuestas y recomendaciones para la mejora de las políticas 
públicas de la Generalitat en materia de participación y fomento del asociacionismo.

c) Proponer a la conselleria competente en materia de participación ciudadana proyectos 
normativos en materia de participación ciudadana y fomento del asociacionismo y colaborar 
en su elaboración.

d) Evaluar la ejecución de políticas que se desarrollan en materia de participación 
ciudadana y fomento del asociacionismo.

e) Coordinar e impulsar la participación de los consejos comarcales de ciudadanía activa 
regulados en el artículo 31 de esta ley.
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3. La composición, organización y régimen de funcionamiento del Consejo de 
Participación Ciudadana se regulará reglamentariamente, respetando lo establecido en el 
artículo 26 de esta ley.

Artículo 31.  Consejos comarcales de ciudadanía activa.
1. La Generalitat garantizará la creación de espacios y foros de participación en todo el 

territorio de la Comunitat Valenciana para fomentar la vertebración territorial y la 
descentralización de la participación.

2. Se creará un consejo comarcal de ciudadanía activa en cada comarca de la 
Comunitat, que actuará como extensión del Consejo de Participación Ciudadana en cada 
territorio, con dependencia funcional de este, al que darán cuenta de sus sesiones. A estos 
efectos, se entiende por comarca aquella pluralidad de municipios basada en características 
geográficas y humanas que comparten rasgos históricos, sociales, culturales y lingüísticos.

3. Cada consejo comarcal estará vinculado directamente al Consejo de Participación 
Ciudadana y estará formado por representantes del tejido asociativo de la comarca y la 
administración.

4. A las sesiones de los consejos comarcales podrá asistir la ciudadanía residente en la 
comarca que quiera participar activamente en la transmisión de las problemáticas que 
afecten su entorno y funcionarán como canal directo de propuestas y necesidades de la 
ciudadanía para el Consejo de Participación Ciudadana.

5. De los debates, propuestas e interpelaciones que se recojan en los consejos 
comarcales dará cuenta la presidencia en el pleno del Consejo de Participación Ciudadana 
de la Comunitat Valenciana.

6. La Red de Gobernanza Participativa regulada en el artículo 37 facilitará los medios 
necesarios y espacios de reunión de estos consejos comarcales.

7. El régimen de funcionamiento de los consejos comarcales de ciudadanía activa se 
desarrollará reglamentariamente.

Sección tercera. El portal de participación ciudadana de la Generalitat

Artículo 32.  Portal de participación ciudadana de la Generalitat.
1. El portal de participación ciudadana de la Generalitat es el principal espacio 

informativo y de interacción que permite informar, formar, debatir y decidir sobre las políticas 
públicas de la Generalitat y su sector público, con el que se abre un canal donde la 
ciudadanía puede presentar sus iniciativas y transmitir sus opiniones sobre la gestión del 
Consell. La gestión y mantenimiento del portal corresponde al órgano directivo competente 
en materia de participación ciudadana.

2. El portal de participación recoge la implementación progresiva de procesos de 
participación ciudadana a través de medios electrónicos y la intervención directa de la 
ciudadanía en los asuntos públicos, tanto de manera individual como colectiva.

3. El acceso en el portal será libre para toda la ciudadanía y su diseño y uso accesibles a 
todas las personas. Se utilizarán estándares abiertos y se garantizará la protección de datos 
personales, la integridad de las informaciones y comunicaciones y la disponibilidad de los 
datos de manera libre para poder ser reutilizables.

4. Cuando el proceso participativo así lo requiera, las personas participantes acreditarán 
su identidad y su vecindad administrativa. La Generalitat, en el ejercicio de sus potestades, 
comprobará y verificará la exactitud de los datos declarados por la ciudadanía mediante las 
consultas que sean necesarias.
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TÍTULO II
Promoción de la participación ciudadana y del asociacionismo

CAPÍTULO I
Medidas de promoción de la participación

Artículo 33.  Deber general de promoción.
Las administraciones públicas valencianas, en el ámbito de sus competencias, 

establecerán medidas de promoción con el fin de promover y consolidar la cultura 
participativa en el conjunto de la sociedad valenciana. Estas medidas comprenderán, entre 
otras, las dispuestas en los siguientes artículos.

Artículo 34.  Programas de formación.
1. Las administraciones públicas valencianas planificarán y desarrollarán programas de 

formación en materia de participación ciudadana destinados al conjunto de la ciudadanía, 
desde las edades más tempranas, y a las entidades ciudadanas.

2. La Generalitat, a través del órgano administrativo responsable de la formación, 
implementará acciones formativas para formar al personal a su servicio tanto en 
conocimientos sobre los mecanismos y espacios de participación ciudadana como en las 
obligaciones que sobre este tema han adquirido las administraciones públicas.

3. Las entidades locales promoverán la formación en participación ciudadana del 
personal a su servicio.

Artículo 35.  Medidas de sensibilización y difusión.
1. Las administraciones públicas valencianas promoverán campañas informativas de 

amplia difusión con el objetivo de aumentar la cultura participativa a través de todos los 
medios disponibles, especialmente a través de los medios tecnológicos, y de los medios de 
comunicación públicos de su titularidad.

2. La Generalitat contará con la colaboración de los medios de comunicación públicos de 
ámbito autonómico para la difusión de procesos participativos que impliquen al conjunto de 
la ciudadanía.

3. La difusión de este tipo de procesos se considera publicidad institucional y contará con 
las campañas pertinentes para alcanzar el objetivo de informar masivamente a la ciudadanía 
sobre los derechos que se le otorguen.

4. Las administraciones públicas valencianas establecerán las medidas que faciliten la 
colaboración de los medios de comunicación comunitaria y de titularidad pública para 
difundir los procesos de participación ciudadana, y de los trabajos y las actividades de las 
entidades, en cumplimiento del derecho de acceso a los medios de comunicación públicos 
recogido en el artículo 20.3 de la Constitución española.

Artículo 36.  La participación ciudadana en el sistema educativo valenciano.
1. Las administraciones públicas fomentarán la cultura participativa en la ciudadanía 

desde edades tempranas a través del sistema educativo valenciano.
2. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de educación, 

implementará la formación continua del profesorado de todas las etapas educativas para la 
facilitación de la participación en las aulas; para ello, elaborará un plan formativo para el 
profesorado que le permita adquirir competencias en democracia participativa.

3. En los centros educativos dependientes de la Generalitat, la participación ciudadana 
estará presente en la elaboración de las normas educativas, como por ejemplo los 
currículums de cada etapa, y sobre todo en el proyecto educativo del centro. Promoverá la 
implantación de dinámicas y experiencias participativas en los centros que impliquen a toda 
la comunidad educativa.
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4. El Consejo Escolar de la Comunitat Valenciana se constituye como el órgano de 
participación ciudadana garantista de la promoción de la cultura participativa en todos los 
ámbitos de la educación en el territorio de la Comunitat Valenciana.

5. El consejo escolar de centro es el órgano colegiado de gobierno a través del cual se 
garantiza la participación de los diferentes sectores que constituyen la comunidad educativa 
y al cual corresponde la aprobación, entre otros, del proyecto educativo del centro, de las 
normas de organización, funcionamiento y convivencia, y de la programación general anual.

6. La dirección de los centros educativos públicos, con la previa autorización del consejo 
escolar del centro, facilitará el acceso a las aulas de las entidades facilitadoras de la 
promoción de la cultura participativa para la ejecución de diferentes programas participativos 
a lo largo del curso escolar con el fin de procurar la participación de la juventud en las 
políticas públicas que le afectan.

7. Los centros educativos de la Generalitat son espacios públicos que se abrirán a la 
ciudadanía para la interacción cultural y cívica. Para ello, los centros establecerán, en sus 
normas de organización y funcionamiento, unos horarios y unas normas de uso de ciertos 
espacios de los mismos centros para poder ser utilizados como centros cívicos y de reunión 
para los sujetos establecidos en el artículo 5.3 de esta ley, para su uso como estructuras de 
participación, espacios de debate e intercambio propositivo, de acuerdo con el procedimiento 
que determine la conselleria competente en materia de educación, en la regulación de la 
organización y el funcionamiento de los centros educativos públicos.

8. Se promoverá la participación ciudadana en el ámbito de la enseñanza no formal 
(escuelas de formación permanente de adultos, etc.), fomentando la inclusión de las 
personas vulnerables o en riesgo de exclusión que hayan salido del sistema formativo 
formal.

9. Para alcanzar los objetivos de esta ley, las consellerias competentes en materia de 
educación, participación ciudadana, juventud, infancia y adolescencia, acción comunitaria y 
barrios inclusivos, igualdad y diversidad se coordinarán y colaborarán estrechamente para 
promocionar la cultura participativa y la democracia deliberativa en la ciudadanía.

Artículo 37.  Red de Gobernanza Participativa de la Comunitat Valenciana.
1. La Red de Gobernanza Participativa de la Comunitat Valenciana es un espacio de 

cooperación y colaboración entre la Generalitat y los entes locales de la Comunitat que 
tengan entre sus compromisos la promoción y desarrollo, en el ámbito de sus competencias, 
de una gobernanza participativa.

2. Los entes locales se adherirán a la Red de Gobernanza Participativa mediante un 
acuerdo de adhesión del pleno por el que se comprometerán a subscribir el decálogo de 
acciones previstas en la carta de adhesión, articuladas en el entorno de los ejes que definen 
una gobernanza participativa.

3. La Generalitat, a través del departamento competente en materia de participación 
ciudadana, impulsará instrumentos de colaboración con las entidades locales valencianas 
pertenecientes a la Red de Gobernanza Participativa para el fomento y desarrollo de la 
participación ciudadana en su ámbito territorial y competencial.

Artículo 38.  Fomento de la investigación y la innovación en materia de participación 
ciudadana.

1. La Generalitat promoverá la colaboración con las universidades, especialmente con 
las entidades contempladas en el artículo 5.3, el movimiento asociativo, y con otras 
administraciones públicas con el fin de fomentar la investigación en materia de participación 
ciudadana. La Generalitat tomará las medidas necesarias para la creación de nuevas 
experiencias participativas en el territorio de la Comunidad Valenciana, mediante la creación 
de nuevos mecanismos, espacios y foros específicos para este fin.

2. La Generalitat incentivará la innovación ciudadana a través de la puesta en marcha de 
laboratorios ciudadanos, entendidos como espacios para la deliberación y cocreación de 
propuestas que permitan afrontar los retos sociales a los que se enfrenta la población 
mediante métodos de innovación colaborativa. Los laboratorios ciudadanos serán 
herramientas de inclusión social orientados a diseñar iniciativas de políticas sostenibles que 
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fomenten y refuercen la cultura de la participación ciudadana, generando lazos sociales que 
permitan no solo impulsar el desarrollo del capital social, sino también construir comunidad.

3. Se fomentará la implantación de las medidas de innovación en los diferentes territorios 
de la Comunitat, teniendo en cuenta las características específicas de cada uno. Para ello, la 
Generalitat dispondrá los medios necesarios de colaboración con otras entidades públicas o 
privadas para llevar a cabo la implantación.

Artículo 39.  Medidas para la accesibilidad.
1. Con el fin de facilitar la comprensión del conjunto de la ciudadanía, las entidades 

públicas valencianas incorporarán en los diferentes mecanismos de participación las 
medidas de accesibilidad física, sensorial, comunicativa, cognitiva y de adaptación, en 
general, que resulten necesarias para hacerlos accesibles a las diferentes capacidades de 
las personas.

2. Se prestará especial atención a las medidas de accesibilidad para la población infantil 
y juvenil en los procesos participativos que afecten sus derechos, tanto en la información 
ofrecida como en los canales de comunicación, adoptando formatos accesibles y amigables 
para que niños, niñas y adolescentes puedan participar en los mismos.

3. A fin de garantizar la igualdad en el acceso a los sitios web y a las aplicaciones para 
dispositivos móviles a todas las personas usuarias, especialmente a las personas con 
diversidad funcional y las personas mayores, se adoptarán las medidas necesarias para el 
cumplimiento de los requisitos en esta materia.

Artículo 40.  Medidas de participación en la infancia, adolescencia y juventud.
1. Con el fin de garantizar una participación real y efectiva de los niños, niñas y 

adolescentes, las administraciones públicas realizarán las adaptaciones necesarias de los 
mecanismos y canales de participación para tener en cuenta sus capacidades y necesidades 
específicas. Para ello, emplearán formatos y canales de difusión amigables y accesibles que 
aseguren una información significativa, adecuada y comprensible.

2. Cuando la participación se lleve a cabo mediante foros o órganos integrados 
exclusivamente por niños, niñas y adolescentes, se contará con la facilitación de personal 
especializado, que asumirá un papel de acompañamiento. Aun así, se deberá garantizar la 
autonomía del órgano en la definición de sus líneas de actuación.

3. Las administraciones públicas promoverán la constitución de asociaciones infantiles y 
juveniles y grupos de jóvenes que favorezcan la participación de niños, niñas y jóvenes, y 
apoyarán su funcionamiento.

4. Las entidades locales fomentarán, en el ámbito de sus competencias, la participación 
infantil y juvenil que se canalizará preferentemente a través de los respectivos consejos 
locales y territoriales, que funcionarán con plena autonomía.

5. Los centros juveniles y de ocio educativo, así como los centros de formación de 
personas adultas, como espacios de desarrollo de la educación no formal, incorporarán la 
participación ciudadana como eje central de la educación en valores que proporcionan.

CAPÍTULO II
Planificación y coordinación en materia de participación ciudadana

Artículo 41.  Instrumentos de planificación.
1. Las políticas en materia de participación ciudadana en la Comunitat Valenciana se 

planificarán y coordinarán a través de planes u otros instrumentos análogos, debidamente 
sometidos a participación ciudadana.

2. En estos planes se recogerá un diagnóstico y los objetivos a alcanzar, así como los 
ejes de las actuaciones, vías y metodologías a implantar y desarrollar.
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Artículo 42.  El Plan de participación ciudadana de la Generalitat.
1. En el ámbito de la Generalitat se elaborará el Plan de participación ciudadana de la 

Generalitat, cuya redacción contará con la participación del Consejo de Participación 
Ciudadana. El plan será aprobado por el Consell y tendrá una vigencia de tres años.

2. Corresponderá al órgano directivo competente en materia de participación la 
elaboración, impulso, coordinación, seguimiento y evaluación del plan.

3. Este plan incluirá específicamente las problemáticas del tejido asociativo.
4. Reglamentariamente se establecerá una comisión interdepartamental que articule la 

colaboración en el diseño, ejecución y seguimiento del plan.

Artículo 43.  Coordinación e impulso de la participación ciudadana en la Generalitat.
1. Con el fin de promover y velar por la aplicación de lo dispuesto en esta ley, en cada 

departamento del Consell y entidad del sector público se designarán unidades 
administrativas responsables que asuman las funciones de impulso y coordinación con el 
órgano directivo competente en materia de participación ciudadana.

2. En particular, se encargarán de impulsar la creación de órganos y espacios de 
participación y la realización de procesos participativos en su ámbito. Además, colaborarán 
con el órgano directivo competente en materia de participación ciudadana en los contenidos 
del portal de participación de la Generalitat y en la ejecución de los presupuestos 
participativos.

Artículo 44.  Planificación en el ámbito local.
1. Las entidades locales elaborarán sus propios instrumentos de planificación de 

participación ciudadana.
2. La coordinación entre la Generalitat y las entidades locales se realizará a través de la 

Red de Gobernanza Participativa.

CAPÍTULO III
Medidas de fomento del asociacionismo

Artículo 45.  Reconocimiento del movimiento asociativo.
1. Las administraciones públicas reconocen el papel primordial del asociacionismo en la 

pertinencia y eficacia de las políticas públicas en la Comunitat Valenciana.
2. A efectos de este capítulo, se entiende por asociacionismo el movimiento de la 

sociedad civil canalizado a través de entidades ciudadanas con personalidad jurídica y sin 
ánimo de lucro, para tratar los asuntos de interés comunitario y ofrecer nuevos cauces de 
comunicación entre la ciudadanía y los poderes públicos.

Artículo 46.  Fomento de la participación ciudadana a través de las entidades ciudadanas.
1. Para consolidar un modelo de gobernanza participativa en el territorio de la Comunitat 

Valenciana la Generalitat establecerá un marco colaborativo estable con las entidades 
ciudadanas.

2. Así mismo, se establecerán medidas para fortalecer el tejido asociativo en el ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana mediante el fomento de la creación de nuevas 
entidades ciudadanas y el establecimiento de medidas de promoción para las existentes.

3. Los programas de fomento se diseñarán de acuerdo con los principios establecidos en 
el artículo 3 de esta ley, con especial atención a combatir las desigualdades y a corregir los 
desequilibrios territoriales.

4. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias y de conformidad con las 
disponibilidades presupuestarias, fomentará, a través del departamento competente en 
participación ciudadana, el desarrollo de actividades que promuevan y realicen proyectos de 
participación ciudadana y las infraestructuras necesarias para ejercer sus funciones.

5. Así mismo, establecerá un sistema óptimo de anticipos en las subvenciones públicas, 
en el marco de la normativa aplicable, para facilitar el cumplimiento de sus fines.
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6. Se dará difusión a estos proyectos de participación ciudadana a través del portal de 
participación de la Generalitat.

Artículo 47.  Fomento de la educación en participación a través de las entidades 
ciudadanas.

Para desarrollar la cultura de democracia participativa en la Comunitat Valenciana, 
especialmente en el ámbito de la formación establecida en el artículo 34.1 de esta ley, la 
Generalitat, a través del departamento competente en materia de participación ciudadana, 
fomentará las actividades de las entidades ciudadanas destinadas a tal fin.

Artículo 48.  Cooperación interadministrativa y gestión comunitaria.
1. La Generalitat, directamente mediante el departamento competente en materia de 

participación ciudadana o a través de instrumentos de colaboración con las entidades 
locales, facilitará información y prestará asesoramiento al tejido asociativo de la Comunitat 
Valenciana sobre las materias reguladas en esta ley.

2. El portal de participación ofrecerá un espacio para la visibilización de las entidades 
ciudadanas que desarrollen su actividad en la Comunitat Valenciana.

3. La Generalitat, en colaboración con las entidades locales y con las entidades 
ciudadanas, facilitará espacios públicos de encuentro, debate e intercambio de conocimiento 
en materia de participación ciudadana. En este sentido, las administraciones implementarán 
un modelo de cogestión comunitaria de los espacios públicos destinados a la participación 
ciudadana.

4. La Generalitat fomentará la gestión comunitaria de equipamientos y servicios públicos 
y desarrollará un marco normativo que facilite que entidades ciudadanas arraigadas en el 
territorio puedan asumir su gestión.

Artículo 49.  Fomento y reconocimiento de las buenas prácticas en materia de participación 
ciudadana.

La Generalitat promocionará las buenas prácticas en materia de participación ciudadana 
mediante la concesión de premios a proyectos, realizados por entidades, personas o centros 
docentes, que aporten valor e innovación a favor de la participación ciudadana y del 
asociacionismo participativo.

TÍTULO III
La participación de las personas valencianas en el exterior

Artículo 50.  Fomento e impulso de la participación ciudadana en el exterior.
1. La Generalitat facilitará la participación efectiva de la ciudadanía valenciana residente 

en el exterior en iguales condiciones y con los mismos requisitos que las personas 
residentes en la Comunitat Valenciana, y fomentará especialmente la participación de la 
juventud, con el fin de promover la implicación en los asuntos públicos valencianos, así como 
la de propiciar su retorno.

2. Las personas titulares del derecho a participar recogido en el artículo 5.2 de esta ley 
podrán acreditar su condición mediante una declaración responsable.

Artículo 51.  Foros de participación.
1. La Generalitat apoyará el movimiento asociativo de la ciudadanía valenciana en el 

exterior y fomentará la creación y mantenimiento de la actividad de los centros valencianos 
en el exterior (Cevex), que tendrán como objetivo prioritario la preservación de los vínculos 
sentimentales, afectivos, sociales y culturales con el pueblo valenciano, así como el fomento 
del conocimiento de su historia, su lengua propia y su cultura.

2. También serán objetivos prioritarios de los Cevex la integración de la juventud 
residente en el exterior, a fin de asegurar el relevo generacional en estos centros, y la 
prestación de los servicios de orientación e información para las personas jóvenes allí 
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desplazadas, especialmente para contribuir a facilitarles su retorno a la Comunitat 
Valenciana.

3. A efectos de esta ley, tendrá la consideración de Cevex cualquier asociación 
válidamente constituida de acuerdo con las normas vigentes en el territorio en que esté 
situada, formada por una comunidad de valencianos o valencianas asentada fuera de la 
Comunitat Valenciana, que sea reconocida como tal por el Consell.

4. Los Cevex podrán constituirse en federaciones y confederaciones a efectos de 
defender e integrar sus intereses y de facilitar el cumplimiento conjunto y coordinado de sus 
fines.

5. Los Cevex, como instrumentos de participación en la vida social, cultural y política de 
la Comunitat Valenciana, serán considerados entidades ciudadanas con los derechos que 
establece esta ley.

6. La Generalitat facilitará la comunicación e interrelación entre los Cevex y pondrá a su 
disposición los medios necesarios para la organización de encuentros físicos y telemáticas 
que fomenten la conexión entre sí y el desarrollo de acciones conjuntas, así como con las 
personas valencianas no asociadas residentes en el exterior, para favorecerles la integración 
y proximidad.

Artículo 52.  Apoyo a las personas valencianas en el exterior.
1. Los departamentos del Consell con competencias en las materias que puedan tener 

incidencia en este ámbito tomarán especialmente en consideración a:
a) Las personas valencianas en el exterior, en el diseño y desarrollo de sus acciones y 

programas, a efecto de facilitar su acceso a los recursos públicos y especialmente para 
favorecerles el retorno a la Comunitat Valenciana.

b) Los Cevex, en el diseño y desarrollo de sus programas, a efecto de su toma en 
consideración en los ámbitos económico, social y cultural, reconociendo la especificidad 
propia de los Cevex.

2. Se favorecerá la visibilidad de las actividades de los Cevex entre la ciudadanía de la 
Comunitat Valenciana para la puesta en valor y reconocimiento de su acción.

Artículo 53.  Consejo de Personas Valencianas en el Exterior.
1. El Consejo de Personas Valencianas en el Exterior ejercerá las funciones consultivas, 

colaborativas y de asesoramiento en la administración de la Generalitat en relación con los 
asuntos que afecten los derechos e intereses de las comunidades valencianas en el exterior 
y de las personas valencianas en el exterior, con especial consideración a favorecer su 
retorno.

2. La composición, organización y régimen de funcionamiento del Consejo de Personas 
Valencianas en el Exterior se regulará reglamentariamente, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 26 de esta ley. Estarán representados los departamentos del Consell y las 
administraciones de la Comunitat Valenciana con competencias que puedan tener incidencia 
en el ámbito de las personas valencianas en el exterior, así como los Cevex. Se contará 
también con la representación de ciudadanía valenciana activa en la materia objeto de este 
órgano.

Artículo 54.  Registro de Personas Valencianas en el Exterior.
Con el fin de facilitar la participación de la comunidad valenciana en el exterior y de 

mejorar su comunicación con las administraciones públicas valencianas, se creará un 
registro electrónico de personas valencianas en el exterior a través del portal de participación 
de la Generalitat.

Disposición adicional primera.  Organización administrativa de la Generalitat en materia 
de participación ciudadana.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 43 de esta ley, las normas de organización 
y funcionamiento de la administración de la Generalitat y de las entidades del sector público 
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atribuirán en el ámbito de cada conselleria u organización las funciones relativas a la 
participación ciudadana a una o varias unidades administrativas.

Disposición adicional segunda.  Retorno a la Comunitat Valenciana.
1. La Generalitat facilitará el retorno a la Comunitat Valenciana de las personas 

valencianas residentes en el exterior y de sus familias. Para ello llevará a cabo políticas de 
información, orientación y seguimiento del proceso, para alcanzar una plena integración en 
la sociedad valenciana.

2. En materia de retorno, tendrán la consideración de personas valencianas en el 
exterior:

a) Las personas nacidas en la Comunitat Valenciana que residan fuera de su territorio.
b) La persona española que ha residido un mínimo de cinco años en la Comunitat 

Valenciana y que su última vecindad administrativa antes de residir fuera de esta haya sido 
en la Comunitat Valenciana.

c) También tendrán la consideración de persona valenciana en el exterior las integrantes 
del grupo familiar de las personas previstas en las letras a y b, entendiendo como tales el 
cónyuge no separado legalmente o la pareja con la que mantenga una unión análoga a la 
conyugal y su descendencia hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

3. Tendrán la consideración de personas valencianas retornadas las valencianas y 
valencianos en el exterior que vuelvan a la Comunitat Valenciana para residir de manera 
estable.

4. Reglamentariamente se establecerá el periodo de tiempo de residencia en el exterior, 
los requisitos y otras condiciones particulares para adquirir la condición de persona 
valenciana retornada, así como el procedimiento para obtener el certificado de persona 
valenciana retornada a la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional tercera.  Sistema de compensación de gastos de la participación.
1. Se reconoce el derecho de las personas integrantes de los órganos de participación 

inscritos en el Registro de Órganos de Participación de la Generalitat que participan 
activamente en procesos o instrumentos de participación institucional a percibir una 
indemnización por gastos derivados de los desplazamientos necesarios para su asistencia a 
las reuniones.

2. Se reconoce así mismo el derecho de las entidades descritas en el artículo 45.2 de 
esta ley a la compensación de costes debidamente acreditados en los que pueda incurrir con 
ocasión del ejercicio del derecho de participación ciudadana.

3. El desarrollo de esta disposición se realizará reglamentariamente.

Disposición transitoria primera.  Adaptación de los órganos de participación existentes en 
el momento de entrada en vigor de esta ley.

En el plazo máximo de nueve meses a contar desde la entrada en vigor de esta ley, los 
órganos de participación existentes se adaptarán a lo establecido en el artículo 26 de esta 
ley.

Para realizar esta adaptación el órgano directivo competente de la Generalitat en materia 
de participación ciudadana elaborará un catálogo actualizado de órganos de participación y, 
posteriormente, impulsará los procedimientos necesarios junto con los departamentos del 
Consell en los que existan órganos de participación incluidos en dicho catálogo.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio del Consejo de Participación 
Ciudadana de la Comunitat Valenciana.

El actual Consejo de Participación Ciudadana creado en el artículo 49 de la Ley 2/2015, 
de 2 de abril, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat 
Valenciana, desarrollado por el Decreto 190/2016, de 16 de diciembre, del Consell, por el 
que se regula el Consejo de Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, continuará 
ejerciendo sus funciones hasta que se constituya el nuevo Consejo de Participación 
Ciudadana creado en el artículo 29 de esta ley.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 16  Ley de Participación Ciudadana y Fomento del Asociacionismo 

– 294 –



Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio del Consejo de Centros Valencianos 
en el Exterior (Cevex).

El actual Consejo de Centros Valencianos en el Exterior (Cevex), creado en el artículo 53 
de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de 
la Comunitat Valenciana, desarrollado por el Decreto 94/2016, de 22 de julio, del Consell, por 
el que se regulan los centros valencianos en el exterior de la Comunitat Valenciana, 
continuará ejerciendo sus funciones hasta que se constituya el nuevo Consejo de Personas 
Valencianas en el Exterior creado en el artículo 53 de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual o inferior que se oponen a lo 

previsto en la presente ley y, de manera expresa, la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la 
Generalitat, de participación ciudadana de la Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario y marco legal.
1. Se autoriza al Consell para desarrollar reglamentariamente las disposiciones 

contenidas en esta ley. En todo caso, en el plazo de doce meses desde la publicación de la 
ley en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana», el Consell realizará las modificaciones 
normativas necesarias para adaptar el contenido de los decretos enumerados en el apartado 
dos de esta disposición.

2. Hasta que no se dicten las disposiciones reglamentarias previstas en esta ley, en todo 
lo que no se oponga a esta, continuarán en vigor:

El Decreto 94/2016, 22 de julio, del Consell, por el que se regulan los centros 
valencianos en el exterior de la Comunitat Valenciana.

El Decreto 190/2016, de 16 de diciembre, del Consell, por el que se regula el Consejo de 
Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días naturales de su publicación en el «Diari 

Oficial de la Generalitat Valenciana».
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§ 17

Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de asistencia jurídica a la Generalitat

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 5152, de 12 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 15, de 18 de enero de 2006
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2006-680

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

1
La Administración debe actuar siempre conforme a la ley y al derecho, siendo los 

tribunales garantes de la legalidad de la actuación de la administración. Así lo proclaman los 
artículos 1.1, 9.1, 103.1 y 106.1 de nuestra Constitución.

Precisamente, por ello, es necesario que la Generalitat cuente con una asistencia 
jurídica que coadyuve a que su entera actividad se sujete efectivamente al ordenamiento 
jurídico, y que esté en condiciones de hacer valer ante los diferentes órganos jurisdiccionales 
la legalidad de su actuación, sus derechos e intereses, que son siempre vicarios, es decir, 
derechos e intereses de todos los valencianos.

Esta Ley no tiene más objetivo que conseguir que la Generalitat disponga de los medios 
institucionales, organizativos y personales idóneos para asegurar el respeto a la ley y al 
derecho en su entera actividad, sabiendo defender esta actuación ante los tribunales cuando 
sea cuestionada por los ciudadanos, lo cual es especialmente importante dadas las 
competencias de la Generalitat, lo extenso de su ámbito de actuación y la conciencia cada 
vez mayor de los ciudadanos de la realidad del estado de derecho y de los medios con los 
que éste cuenta para corregir las actuaciones de la administración contrarias al 
ordenamiento jurídico, lo que ha supuesto un volumen de litigiosidad en las dos últimas 
décadas sin precedentes en la historia de España.

2
El capítulo I de la Ley, bajo la rúbrica «Disposiciones generales», contiene la regulación 

de la estructura orgánica de la asistencia jurídica a la Generalitat.
La Ley concibe la asistencia jurídica como la doble función de asesorar en derecho a la 

Administración y representar y defender a ésta ante los órganos jurisdiccionales 
competentes, conforme a las previsiones del artículo 551 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial. Además, esta asistencia tiene vocación de ser integral, de referirse a 
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la entera Generalitat, incluyendo también a las entidades de derecho público, sociedades y 
fundaciones vinculadas o dependientes de ella, a las que se refiere los apartados 2 y 3 del 
artículo 5 del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de La Generalitat, aprobada por 
Decreto Legislativo de 26 de junio, del Consell de la Generalitat.

Siguiendo la tradición jurídico-administrativa española, que ya es secular y ha sido 
recientemente renovada en el estado autonómico, y que tan buenos frutos ha dado en este 
campo, la asistencia jurídica a la Generalitat se encomienda a un cuerpo de funcionarios 
formados y especializados en asesorar en derecho y representar y defender a la 
administración. En esto, la ley no se separa ni de la experiencia estatal, ni de la opción 
organizativa adoptada por la mayoría de las comunidades autónomas (Andalucía, 
Comunidad de Madrid, Cataluña, Castilla-La Mancha, Castilla y León…).

Tanto para denominar al órgano como al cuerpo de funcionarios, la ley opta por utilizar 
las expresiones «abogacía» y «abogados», ya que el objeto propio de la abogacía, cuyo 
ejercicio constituye la profesión de los abogados, es precisamente asistir jurídicamente, dar 
consejo y asesoramiento jurídico a quien lo requiere y representary defender a los 
ciudadanos ante los tribunales.

La abogacía de la Generalitat es, además, general, en el sentido de que engloba la 
totalidad de la asistencia jurídica a la Generalitat, sea cual sea la materia jurídica sobre la 
que va a versar la asistencia y el órgano concreto que la requiera. Este carácter general se 
refuerza, además, mediante la adscripción de la abogacía de la Generalitat a la Presidencia 
de la Generalitat.

3
La Ley coloca al frente de la Abogacía General de la Generalitat al abogado general de 

la Generalitat, debiendo ser nombrado entre juristas de prestigio y reconocida experiencia en 
el ámbito del derecho público valenciano, con una experiencia de, al menos, quince años.

Además, y como función esencial, al Abogado general de la Generalitat le corresponde 
garantizar otro de los ejes inspiradores de la Ley, el principio de unidad de actuación, criterio 
y doctrina de los abogados de la Generalitat.

El Abogado general de la Generalitat es, además, el primer abogado de la Generalitat, y 
en cuanto tal puede, no sólo impartir las instrucciones que estime precisas a los demás 
abogados de la Generalitat, sino asumir personalmente cualquier actuación a ellos 
encomendada, para lo cual goza, mientras ostenta el cargo, de la condición de abogado de 
la Generalitat.

Destacar, por último, que el abogado general de la Generalitat puede estar auxiliado por 
un director general de la Abogacía General de la Generalitat, cuyo nombramiento es 
potestativo para el Consell de la Generalitat, y que el cargo puede ser atribuido por el 
Consell de la Generalitat al titular de otro órgano superior de la Presidencia de la Generalitat.

4
Elemento esencial de la ley es la creación del Cuerpo de Abogados de la Generalitat, 

creación que fue vivamente recomendada por el dictamen del Consejo Jurídico Consultivo 
de la Comunidad Valenciana 432/2003, de 31 de julio, cuyas directrices tiene presentes la 
Ley.

El ingreso en el Cuerpo de Abogados de la Generalitat se producirá exclusivamente 
mediante oposición libre entre licenciados en derecho, oposición que será enjuiciada por un 
órgano colegiado compuesto por juristas de diferente especialización y que combinará 
ejercicios teóricos y prácticos, sobre la base de un temario que garantice una profunda 
formación de abogado generalista, ya que muy variados serán los asuntos jurídicos a los que 
deberán enfrentarse los futuros abogados de la Generalitat.

Los funcionarios de este cuerpo monopolizan la asistencia jurídica a la Generalitat y a las 
entidades de derecho público dependientes o vinculadas a la misma, la cual, en cuanto 
implica el ejercicio de funciones públicas, esto es, de la «auctoritas» inherente a los poderes 
públicos, tan sólo con carácter excepcional o auxiliar podrá ser encomendada a particulares 
ajenos a la administración, no sujetos por tanto al especial estatuto de los funcionarios 
públicos.
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Se trata, por tanto, de un Cuerpo de Funcionarios que busca una especial excelencia en 
su preparación, excelencia que debería mantenerse a lo largo de toda la carrera funcionarial, 
para lo cual es esencial que los funcionarios de este cuerpo cuenten con unas condiciones 
que logren su fidelización y estímulo en el ejercicio de sus funciones. A esta finalidad tienden 
algunas de las previsiones de la ley, como el establecimiento de un complemento de destino 
mínimo para los puestos de trabajo reservados a abogados de la Generalitat.

Sin embargo, la Ley trata de aprovechar el caudal de experiencia acumulado en el 
Gabinete Jurídico de la Generalitat durante los últimos veinte años, para lo que prevé una 
vía de ingreso específica a través de un curso selectivo para los actuales letrados del mismo 
que cuenten con un mínimo de experiencia de dos años. De esta vía se podrán beneficiar 
también aquellos funcionarios que desempeñen con carácter exclusivo funciones idénticas a 
las de los letrados del Gabinete Jurídico de la Generalitat en entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de ella. Dentro de estas entidades, naturalmente, no se incluyen 
las instituciones de la Generalitat, como el Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad 
Valenciana o el Síndico de Agravios, debido a la especial naturaleza y estatuto jurídico de 
estas instituciones, cuyo asesoramiento en derecho no corresponde actualmente al Gabinete 
Jurídico de la Generalitat ni corresponderá en el futuro a la Abogacía General de la 
Generalitat.

Asimismo, y con objeto de favorecer la creación efectiva del Cuerpo de Abogados de la 
Generalitat, se prevé que los funcionarios que estén prestando servicios en el actual 
Gabinete Jurídico de la Generalitat y que no hayan podido ingresar en el Cuerpo de 
Abogados de la Generalitat por esta vía, puedan estar exentos de realizar las pruebas de 
carácter práctico en las dos primeras convocatorias de oposiciones de ingreso a dicho 
Cuerpo.

En paralelo al reforzamiento de la formación práctica propia de estas medidas, la Ley 
prevé también que las personas que hayan demostrado una sólida formación teórica 
mediante la reciente superación de las pruebas teóricas de ingreso en cuerpos de 
funcionarios de corte similar al de abogados de la Generalitat, puedan estar exentos de 
realizar las pruebas de carácter teórico en las dos primeras convocatorias de oposiciones de 
ingreso a dicho cuerpo.

La combinación de estas medidas, que aseguran una formación específica para el 
ejercicio de la abogacía, ya en su vertiente práctica, ya en su vertiente teórica, permitirá 
cubrir una buena parte de los puestos de trabajo reservados a abogados de la Generalitat al 
poco tiempo de la entrada en vigor de la ley, desempeñando provisionalmente las plazas que 
deban proveerse en el futuro mediante funcionarios ingresados por oposición los actuales 
funcionarios del Gabinete Jurídico de la Generalitat, con carácter voluntario y siguiendo un 
orden preestablecido en la propia Ley.

Para la aplicación de estas medidas especiales, la Ley toma en cuenta la fecha de 
entrada en vigor del Decreto 27/2001, de 30 de enero, del Consell de la Generalitat, de 
organización y régimen de funcionamiento de los servicios jurídicos de la Generalitat (esto 
es, el 1 de febrero de 2001), por ser ésta la norma que supuso la primera unificación general 
de la asistencia jurídica a la Generalitat.

Por último, la Ley se preocupa de que los funcionarios que estén prestando servicios a la 
entrada en vigor de la Ley en el Gabinete Jurídico de la Generalitat y que no ingresen en el 
Cuerpo, voluntariamente o por no haber superado el curso selectivo, sigan manteniendo en 
lo esencial sus condiciones profesionales actuales.

5
La Ley regula también la asistencia jurídica externa, es decir, la que se presta, no por la 

Abogacía General de la Generalitat, sino por personas o entidades ajenas a la misma, con 
objeto de garantizar una mejor coordinación por el abogado general de la Generalitat de la 
asistencia jurídica a la administración de la Generalitat, las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de ella y las sociedades y fundaciones de la misma, a las que se 
refiere el apartado 1 del artículo 5 del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de La 
Generalitat, aprobada por Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991, del Consell de La 
Generalitat.
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Así, en primer lugar, se incide en que tan sólo con carácter excepcional podrá 
encomendarse la representación y defensa en juicio de la Administración de la Generalitat a 
personas que no sean funcionarios del Cuerpo de Abogados de la Generalitat, sean otros 
empleados públicos, sean profesionales ajenos a la Administración.

Además, se regula un mecanismo de habilitación para el ejercicio de funciones propias 
de los abogados de la Generalitat a funcionarios específicos o, excepcionalmente, otras 
personas, lo que puede ser útil en supuestos concretos de gran especialización como los 
procedimientos en materia de menores u otros análogos.

Por otro lado, se prevé la extensión convencional de la asistencia jurídica de los 
abogados de la Generalitat a las sociedades y fundaciones de la misma, las cuales de esta 
forma precisarán de una menor externalización de sus servicios.

Por último, se regula la externalización de la asistencia jurídica por la administración de 
la Generalitat y las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de ella, a las 
que se refiere el apartado 1 del artículo 5 del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública 
de La Generalitat, aprobada por Decreto Legislativo de 26 de junio, del Consell de La 
Generalitat (ya funcionen con sujeción al derecho público, ya al derecho privado), 
previéndose que la misma se someta a dos informes del Abogado general de la Generalitat, 
a saber:

1. Uno, de carácter preceptivo y vinculante, con objeto de que por parte del abogado 
general de la Generalitat se pueda valorar la necesidad o conveniencia de externalizar la 
prestación de asistencia jurídica así como el objeto y régimen de prestación de la misma.

2. Otro, de carácter preceptivo pero no vinculante, a fin de que el Abogado general de la 
Generalitat pueda emitir su parecer acerca de los posibles prestadores de la asistencia 
jurídica.

En cuanto a las sociedades y fundaciones de la Generalitat, y dada su personalidad 
jurídico-privada y su especial régimen de contratación, se prevé un único informe, con objeto 
de que la sociedad o fundación correspondiente pueda conocer la opinión del abogado 
general de la Generalitat antes de encomendar o contratar los diferentes tipos de asistencia 
jurídica que puedan resultar necesarios, incluyendo también la asistencia jurídica prestada 
por el propio personal laboral de la sociedad o fundación.

Además, la ley extiende la función directora y coordinadora del Abogado general de la 
Generalitat a la asistencia jurídica externa.

Finalmente, y dado el carácter general de la Abogacía General de la Generalitat, que lo 
es no sólo de los órganos que forman parte de la estructura departamental de la 
administración de la Generalitat, sino también de las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de la misma, a las que se refiere el apartado 1 del artículo 5 del 
texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, aprobada por Decreto 
Legislativo de 26 de junio, del Consell de La Generalitat, se prevé que las personas que 
estén prestando servicios jurídicos en dichas entidades en régimen de derecho laboral 
continúen haciéndolo hasta la extinción del vínculo laboral, de forma que una vez extinguido 
las funciones a ellos encomendadas pasarán a ser prestadas por la Abogacía General de la 
Generalitat.

6
Los capítulos II y III de la Ley regulan el ejercicio de las funciones consultiva y 

contenciosa, respectivamente.
De la primera, cabe destacar que la Ley adopta un criterio restrictivo en cuanto a qué se 

entiende por función consultiva, la cual consiste en asesorar en derecho, pero no en suplir 
mediante actividades que van más allá del asesoramiento la labor de los demás órganos 
administrativos, deslindando claramente las funciones propias de un Abogado de la 
Generalitat de las características de los órganos gestores.

Asimismo, en aras del principio de eficacia administrativa y su carácter de órgano 
supremo consultivo del Consell de la Generalitat y de la Administración de la Generalitat, la 
Ley intenta evitar la duplicidad de informes de la Abogacía General de la Generalitat y del 
Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana. Ello no impide, por supuesto, que 
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la Abogacía General de la Generalitat pueda colaborar con los órganos proponentes de los 
correspondientes textos normativos en la redacción de los mismos.

En cuanto al contenido de la función contenciosa, cabe destacar la extensión de la 
posición procesal de los abogados del Estado a los de la Generalitat, la regulación específica 
de la disposición de la acción procesal (que no corresponde a los órganos de la Abogacía 
General de la Generalitat, salvo los casos de delegación) y la regulación de la defensa de 
autoridades y empleados públicos por los abogados de la Generalitat, la cual, como 
novedad, se puede producir tanto cuando el defendido sea parte pasiva en el procedimiento 
(supuesto más frecuente) como cuando sea parte activa, teniendo en cuenta la ley, además, 
la posible existencia de seguros que cubran la defensa jurídica (extendidos en sectores 
como el sanitario o el docente).

Además es conveniente resaltar la novedad que introduce la Ley al permitir que en la 
defensa de particulares pueda colaborar la Abogacía General de la Generalitat o ser 
sufragada con cargo a los presupuestos de la Generalitat, si así lo acuerda el Consell de la 
Generalitat cuando el interés general de los valencianos lo haga aconsejable.

Sin embargo, la Ley limita la discrecionalidad del Consell de la Generalitat fijando 
criterios para determinar cuando es posible prestar esta colaboración y determinando el 
contenido concreto de la misma, partiendo siempre de un principio de pleno respeto de la 
libertad de los particulares y de la independencia de los profesionales encargados de su 
defensa.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
1. Esta Ley tiene por objeto regular la asistencia jurídica a La Generalitat, así como a las 

entidades de derecho público, sociedades y fundaciones vinculadas o dependientes de ella, 
a las que se refiere los apartados 2 y 3 del artículo 5 del texto refundido de la Ley de 
Hacienda Pública de la Generalitat, aprobada por Decreto Legislativo de 26 de junio, del 
Consell de la Generalitat.

2. A los efectos de esta Ley, se entiende por asistencia jurídica el asesoramiento en 
derecho y la representación y defensa en juicio, en los términos establecidos en los capítulos 
II y III, todo ello sin perjuicio de las competencias por la legislación a los Subsecretarios.

3. Esta Ley no será de aplicación al asesoramiento en derecho de las Cortes 
Valencianas, de la Sindicatura de Cuentas, del Síndico de Agravios y del Consejo Jurídico 
Consultivo de la Comunidad Valenciana, que estará encomendado a sus propios órganos, de 
acuerdo con su normativa específica.

Asimismo, esta Ley tampoco será de aplicación a la representación y defensa en juicio 
de las Cortes Valencianas, de la Sindicatura de Cuentas y del Síndico de Agravios, la cual 
corresponderá a los letrados de las Cortes Valencianas, salvo que sus órganos de gobierno 
la encomienden a la Abogacía General de la Generalitat para algún proceso concreto o clase 
determinada de los mismos.

La representación de las Cortes Valencianas en los recursos de inconstitucionalidad 
corresponderá al miembro de las mismas o comisionado que designen, conforme a la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional.

Artículo 2.  Abogacía General de la Generalitat.
1. Corresponde a la Abogacía General de la Generalitat, bajo la superior dirección del 

Abogado general de la Generalitat, la prestación de la asistencia jurídica regulada en esta 
ley.

En el cumplimento de sus funciones de asesoramiento en derecho y representación y 
defensa en juicio, la Abogacía general de la Generalitat goza de independencia funcional con 
relación al contenido de sus informes en derecho y actuaciones judiciales, que estarán 
siempre sujetos a criterios jurídicos objetivos.
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2. El Abogado general de la Generalitat es el órgano superior de dirección de la 
Abogacía General de la Generalitat, y será nombrado y separado por el Consell de la 
Generalitat, a propuesta del presidente de la Generalitat, entre juristas de reconocido 
prestigio, teniendo el rango que se establezca en el decreto de nombramiento. Durante el 
desempeño de su cargo estará habilitado para ejercer las funciones de Abogado de la 
Generalitat.

Mediante decreto del Consell de la Generalitat, el cargo de abogado general de la 
Generalitat podrá ser atribuido al titular de otro órgano superior de la Presidencia de la 
Generalitat.

3. Son funciones del abogado general de la Generalitat, además de las señaladas en el 
resto del articulado de esta Ley, las siguientes:

a) Ejercer la dirección, iniciativa e inspección de todas las unidades de la Abogacía 
General de la Generalitat.

b) Garantizar la realización efectiva de los principios de unidad de actuación, criterio y 
doctrina y de coordinación de la Abogacía General de La Generalitat Valenciana, a cuyo 
efecto podrá dictar las instrucciones oportunas y asumir personalmente cualquier actuación, 
consultiva o contenciosa, encomendada a un Abogado de la Generalitat Valenciana.

c) Elaborar la memoria anual de la Abogacía General de La Generalitat que será remitida 
al Consell y a les Corts dentro de los seis primeros meses de cada año. Dicha memoria 
incluirá, en todo caso, información sobre la asistencia jurídica externa a la Generalitat, con 
indicación del coste de cada asunto por el que se solicita y las razones que motivaron su 
externalización.

4. El Consell de la Generalitat, a propuesta del Presidente de la Generalitat, podrá 
nombrar un Director general de la Abogacía General de la Generalitat entre abogados de la 
Generalitat con, al menos, cinco años de antigüedad.

Al Director general le corresponderá la llevanza ordinaria de los asuntos de la Abogacía 
General de la Generalitat y la dirección ordinaria de la misma, asistiendo de una manera 
personal y directa al Abogado general de la Generalitat y ejerciendo aquellas funciones que 
le sean encomendadas o delegadas por éste.

5. Todos los ingresos por costas y convenios previstos en el artículo 7.2 de esta Ley se 
incluirán como ingresos de Hacienda de La Generalitat Valenciana, dándoles el destino que 
reglamentariamente se establezca.

Artículo 3.  Cuerpo de Abogados de la Generalitat.
1. Se crea el Cuerpo de Abogados de la Generalitat, correspondiente al grupo A de 

titulación, al cual se ingresa por el sistema de oposición libre entre licenciados en Derecho.
El Cuerpo de Abogados de la Generalitat se adscribe a la Abogacía General de la 

Generalitat.
2. Corresponde a los abogados de la Generalitat el ejercicio de las funciones de 

asesoramiento, representación y defensa a las que se refiere el artículo 1 de esta Ley, en los 
términos establecidos en los capítulos II y III. Los puestos de trabajo que tengan por objeto el 
ejercicio de estas funciones se clasificarán como puestos de administración especial, a los 
efectos del artículo 16.3 y 10 del texto refundido de la Ley de Función Pública Valenciana, 
aprobado por Decreto Legislativo de 24 de octubre de 1995, del Consell de la Generalitat, y 
su provisión y desempeño efectivo corresponderá, exclusivamente, a funcionarios del 
Cuerpo de Abogados de la Generalitat.

3. El régimen retributivo de los funcionarios y de las funcionarias del cuerpo de la 
abogacía de la Generalitat se ajustará a lo establecido en la normativa sobre función pública 
que en cada momento esté en vigor, siendo el complemento de destino mínimo de los 
puestos de trabajo reservados al personal funcionario del cuerpo de la abogacía de la 
Generalitat el correspondiente al nivel 28. En atención a la especial responsabilidad y 
dificultad técnica de sus funciones, se les asignará a dichos puestos el complemento 
específico E050.

4. Las pruebas selectivas de ingreso en el Cuerpo de Abogados de la Generalitat 
deberán basarse en un temario que exigirá profundos conocimientos en todas las ramas del 
derecho, con especial énfasis en las materias de derecho civil, derecho procesal, derecho 
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constitucional y autonómico y derecho administrativo, y combinarán de forma equilibrada los 
ejercicios teóricos y prácticos, debiendo ser evaluadas de acuerdo con los principios de 
igualdad, objetividad, mérito y capacidad.

Las bases de las convocatorias de pruebas selectivas de ingreso al Cuerpo de Abogados 
de la Generalitat podrán prever que aquellas personas que hubieran superado en la 
convocatoria inmediatamente anterior pruebas iguales a las previstas en las propias bases 
queden exentas de la necesidad de volver a superarlas. Esta exención podrá condicionarse 
a la obtención de una calificación mínima, y deberá estar prevista expresamente en ambas 
convocatorias.

En todas las convocatorias se reservarán un 20 por 100 de las plazas para los 
funcionarios de carrera de la Generalitat, del grupo A, licenciados en Derecho.

5. El órgano de selección que evaluará tales pruebas estará compuesto, exclusivamente, 
por los siguientes siete miembros, nombrados por el titular de la Conselleria competente en 
la materia:

a) El abogado o abogada de la Generalitat que proponga el Abogado o la Abogada 
General, que lo presidirá.

b) Un catedrático o un profesor titular de universidad de disciplinas jurídicas de 
universidades públicas de la Comunidad Valenciana, propuesto por el Rector de la 
universidad a la que corresponda por orden de antigüedad.

c) Un Registrador de la Propiedad, un Notario o un Abogado colegiado con, al menos, 
quince años de antigüedad, propuesto por el decano autonómico de la Comunidad 
Valenciana del Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España, el 
Decano del Colegio Notarial de Valencia o el Presidente del Consejo General de Colegios de 
Abogados de la Comunidad Valenciana.

d) Un Magistrado, propuesto por el Presidente del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana.

e) Un representante del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana, 
propuesto por su presidente.

f) Dos abogados de la Generalitat o un Abogado de la Generalitat y un Abogado del 
Estado, actuando como Secretario uno de los abogados de la Generalitat, propuestos por el 
Abogado general de la Generalitat o por el Abogado general del Estado.

6. El régimen de incompatibilidades de los abogados de la Generalitat será el establecido 
con carácter general para el personal al servicio de la administración del Consell.

No obstante, en cualquier caso, el desempeño del puesto de abogado de la Generalitat 
será por completo incompatible con el ejercicio de la abogacía en defensa de intereses 
privados o públicos frente a la Generalitat, o en asuntos que de cualquier modo se 
relacionen con las competencias del departamento, servicio, organismo o unidad en que se 
presten los servicios.

7. En el ejercicio de sus funciones, los abogados de la Generalitat estarán sujetos, 
además de al estatuto de los funcionarios públicos, a las normas deontológicas profesionales 
de los abogados.

Artículo 3 bis. Personas  letradas habilitadas.
1. En los términos que reglamentariamente se establezcan, cuando las necesidades del 

servicio lo requieran, la persona titular de la Abogacía General de la Generalitat podrá 
habilitar a personal funcionario de la administración de la Generalitat, del grupo A1 de 
titulación, que posea la titulación exigida para ingresar en el cuerpo de la abogacía de la 
Generalitat, a efectos de que puedan realizar determinadas actuaciones en sustitución de 
éstos tanto en el ejercicio de la función consultiva como en la contenciosa que les 
corresponde. En cualquier caso, las personas letradas habilitadas actuarán bajo la dirección 
y coordinación del abogado o de la abogada general de la Generalitat.

La habilitación prevista en el párrafo anterior lo será tan solo para actuaciones o clases 
de actuaciones las mismas concretas y determinadas, relacionadas con las funciones 
ordinarias de las personas habilitadas, y tendrá carácter temporal.

Este personal continuará percibiendo las retribuciones correspondientes al puesto de 
trabajo que ocupa. No obstante, cuando la habilitación exija la dedicación exclusiva durante 
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toda su jornada laboral para la realización de las mencionadas funciones y las retribuciones 
de su puesto de trabajo fueran de nivel inferior, el personal habilitado tendrá derecho a 
percibir las retribuciones asignadas a los puestos de trabajo de nivel mínimo reservados al 
cuerpo de la Abogacía de la Generalitat, por medio del abono de las correspondientes 
diferencias retributivas.

2. La habilitación podrá ser revocada en cualquier momento por la persona titular de la 
Abogacía General de la Generalitat.

3. En todo caso, las personas letradas habilitadas disfrutarán del régimen de 
representación y defensa en juicio que, por ley, corresponde a la Abogacía General de la 
Generalitat, y actuarán en juicio bajo la expresa denominación de «letrados habilitados de la 
Abogacía General de la Generalitat.

Artículo 4.  Asistencia jurídica externa.
1. Todos los contratos o convenios a celebrar por la Administración de la Generalitat y 

por las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la misma, cualquiera que 
sea su clase o cuantía o las características del contratista, que tengan por objeto la 
prestación servicios de representación y defensa en juicio, asesoramiento en derecho, 
consejo jurídico y cualquier otro tipo de asistencia jurídica, incluida la elaboración de 
borradores de anteproyectos o proyectos de normas y disposiciones y la emisión de informes 
y dictámenes de juristas independientes y de prestigio, requerirán informe favorable de la 
persona titular de la Abogacía General de la Generalitat.

La ausencia de dicho informe previo determinará la nulidad de pleno derecho del acto de 
adjudicación del contrato, pudiéndose repetir, en los términos del artículo 36.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la autoridad o 
funcionario que hubiese adjudicado el contrato las posibles indemnizaciones que pudieran 
abonarse como consecuencia de la declaración de nulidad del contrato.

Así mismo el contratista exigirá, con carácter previo a la suscripción del contrato, la 
acreditación de la mencionada autorización de la Abogacía por parte de la Administración o 
entidad que adjudique el contrato, y en caso de no ser acreditada, quedará exento de la 
obligación de suscribir el contrato.

2. Dicho informe será solicitado:
a) En los contratos administrativos, con anterioridad a la aprobación del expediente al 

que se refiere el artículo 110 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

b) En los convenios administrativos, con anterioridad a la aprobación o autorización de 
los mismos por el órgano competente.

3. Las sociedades mercantiles y fundaciones de la Generalitat, a las que se refieren el 
capítulo II del título IX de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda 
Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, deberán solicitar informe de la 
persona titular de la Abogacía General de la Generalitat con carácter previo a que contraten, 
encomienden o encarguen la prestación de asistencia jurídica, tanto con carácter 
permanente como con carácter puntual, incluyendo los servicios de secretaría y asesoría 
letrada de sus órganos de administración.

4. La contratación laboral de carácter indefinido o de carácter temporal superior a un año 
en las sociedades y fundaciones de la Generalitat, a las a las que se refieren el capítulo II del 
título IX de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector 
Público Instrumental y de Subvenciones, cuando la misma tenga por objeto la prestación de 
asistencia jurídica, requerirá informe de la persona titular de la Abogacía General de la 
Generalitat con carácter previo a la formalización del contrato.

5. Los informes a los que se refieren los apartados anteriores deberán emitirse en el 
plazo de quince días. De no emitirse dentro del citado plazo, se considerará que se ha 
emitido favorable, pudiendo proseguir las actuaciones.

6. En la prestación de asistencia jurídica, los contratistas, juristas, abogados y demás 
profesionales a los que se les haya encomendado o con quienes se haya contratado o 
convenido, quedarán sujetos a la coordinación de la persona titular de la Abogacía General 
de la Generalitat, a quien deberán informar de su actuación en los términos que él 
establezca, sin perjuicio de su autonomía e independencia profesional.
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CAPÍTULO II
Función consultiva

Artículo 5.  Asesoramiento en derecho.
1. Corresponde a los abogados de la Generalitat integrados en la Abogacía General de 

la Generalitat el asesoramiento en derecho al president de la Generalitat, al Consell de la 
Generalitat y a la administración de él dependiente, así como a las entidades autónomas y 
de derecho público vinculadas o dependientes de aquélla, sin perjuicio de las especiales 
funciones del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, como órgano consultivo 
supremo del Consell de la Generalitat y de su administración, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 10/1994, de 19 de diciembre, de la Generalitat, del Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana.

El asesoramiento en derecho de las sociedades y fundaciones de la Generalitat, a las 
que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 5 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
Pública de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991, del 
Consell, podrá encomendarse a la Abogacía General de la Generalitat a través del oportuno 
convenio, en el que se determinará la compensación económica que habrá de abonarse a la 
Hacienda de La Generalitat.

La no suscripción de convenio no impedirá la plena vigencia de lo establecido en los 
apartados 4, 5 y 7 del artículo 4 de esta ley.

2. Será preceptivo el informe de la Abogacía General de la Generalitat en los siguientes 
casos:

a) Los anteproyectos de leyes y proyectos de disposiciones con fuerza de ley o 
disposiciones de carácter general.

b) Los convenios y acuerdos administrativos.
c) En materia de contratación, en los supuestos previstos a tal efecto en la legislación 

vigente en materia de contratos del sector público, y demás normas aplicables, ya se trate de 
contratos administrativos o de contratos privados.

d) Las propuestas de resolución de los recursos administrativos, en los casos en que la 
resolución que ponga fin a la vía administrativa corresponda al Consell de la Generalitat.

e) Las propuestas de resoluciones de terminación convencional de los procedimientos 
administrativos.

f) Los expedientes de declaración de lesividad de actos administrativos, previamente a 
su impugnación ante la jurisdicción contencioso administrativa.

g) Propuestas de resolución de expedientes sancionadores cuya imposición corresponda 
al Consell.

h) Las bases generales reguladoras de la concesión de subvenciones y ayudas 
correspondientes a la Generalitat.

i) Los estatutos y reglas de régimen interno de las entidades de cualquier naturaleza, 
sociedades y fundaciones vinculadas o dependientes de la Generalitat.

j) Las propuestas de resoluciones relativas al ejercicio de acciones judiciales o al 
desistimiento, allanamiento, o sometimiento a transacción judicial o arbitraje, cuando la 
competencia no la ejerza el abogado general de la Generalitat.

k) El bastanteo de los documentos que acrediten la representación de los interesados en 
los procedimientos de contratación, expresando su concreta eficacia en relación con el fin 
para el que fueron presentados.

l) Los expedientes de pago de costas a las que fuere condenada la Generalitat, cuando 
se suscite controversia.

m) Los asuntos en los que los órganos del orden jurisdiccional penal hagan ofrecimiento 
de acciones a la Generalitat.

n) Cualquier otro asunto en que las disposiciones vigentes exijan un informe jurídico con 
carácter preceptivo.

3. En todos los demás supuestos, los órganos competentes podrán solicitar informe de la 
abogacía de la Generalitat cuando lo consideren necesario en atención a la importancia 
económica, trascendencia social o dificultad técnico-jurídica del asunto de que se trate.
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Artículo 6.  Carácter de los informes.
1. Los informes emitidos por la Abogacía General de la Generalitat no son vinculantes, 

salvo que una Ley disponga lo contrario, pero los actos y resoluciones administrativas que se 
aparten de ellos habrán de ser motivados.

La falta de dictamen, aunque sea preceptivo, no implicará por sí sola la invalidez o 
ineficacia del acto correspondiente.

2. Los informes emitidos por la Abogacía General de la Generalitat se fundarán en 
derecho, sin perjuicio de que en ellos los abogados de la Generalitat puedan hacer los 
consejos o advertencias que crean necesarios para la mejor defensa de los intereses de la 
Generalitat, tales como propuesta de estrategias procesales, conveniencia de llegar a 
acuerdos o transacciones y otras análogas.

CAPÍTULO III
Función contenciosa

Artículo 7.  Representación y defensa en juicio.
1. Corresponde a los abogados/as de la Generalitat integrados en la Abogacía General 

de la Generalitat la representación y defensa en juicio del president de la Generalitat, del 
Consell y su Administración; y de los organismos públicos vinculados o dependientes de la 
misma ante cualesquiera jurisdicciones y órdenes jurisdiccionales, sean españoles, sean 
supranacionales o internacionales, incluidos los procedimientos que se sigan ante órganos 
arbitrales y parajudiciales.

2. La representación y defensa en juicio de las sociedades y fundaciones de la 
Generalitat, a las que se refieren los artículos 156 y 157 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, 
de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, 
podrá encomendarse a la Abogacía General de la Generalitat a través del oportuno 
convenio, en el que se determinará la compensación económica que habrá de abonarse a 
Hacienda de la Generalitat.

La no suscripción de convenio no impedirá la plena vigencia de lo establecido en los 
apartados 3, 4 y 6 del artículo 4 de esta ley.

3. Excepcionalmente, cuando así lo aconseje la naturaleza del asunto y a propuesta de 
la autoridad competente de las previstas en el artículo 9.5, el abogado o abogada general de 
la Generalitat podrá acordar que la representación y defensa en juicio sea asumida por un 
abogado o abogada, o confiar a éste o a ésta sólo la defensa, encomendándose la 
representación a un procurador/a. En tales casos, los profesionales designados darán 
cuenta de todas sus actuaciones a la persona titular de la Abogacía General de la 
Generalitat, quedando sujetos a su dirección y coordinación, y actuarán de conformidad con 
las normas contenidas en los estatutos profesionales que les sean de aplicación.

4. Los abogados y las abogadas de la Generalitat, por el hecho de ser nombrados y 
tomar posesión de su cargo, ostentan, sin necesidad de especial acreditación, la 
representación procesal de la Generalitat.

Artículo 8.  Actuación de la Abogacía General de la Generalitat y de los abogados de la 
Generalitat.

1. Cuando alguna norma prevea la intervención en algún asunto de índole jurídica, 
judicial o no judicial, en que esté interesada o sea parte la Generalitat, del Servicio Jurídico 
del Estado o del Abogado del Estado, dicha intervención se entenderá referida a la Abogacía 
General de la Generalitat y al Abogado de la Generalitat, respectivamente.

2. Los abogados de la Generalitat ostentarán en sus actuaciones, judiciales y no 
judiciales, la misma consideración, privilegios, prerrogativas y posición procesal que 
atribuyen a los abogados del Estado las normas vigentes y, en particular, los artículos 11, 12, 
13.1, 14 y 15 de la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de Asistencia Jurídica al Estado e 
Instituciones Públicas, tal y como prevé la disposición adicional cuarta de la misma.

En especial, los actos de comunicación procesal deberán remitirse directamente a la 
Abogacía General de la Generalitat en el domicilio que a estos efectos se señale, salvo en 
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los casos en que se haya designado un Abogado o Procurador de los tribunales para asumir 
la representación y defensa en juicio.

3. Todos los órganos de la Administración de la Generalitat y de las entidades de 
derecho público, sociedades y fundaciones vinculadas o dependientes de ella a las que los 
abogados de la Generalitat se lo soliciten y, en particular, los órganos interesados en los 
procesos, deberán prestar la colaboración precisa para la mejor defensa de los intereses en 
litigio, especialmente en lo referido a las actuaciones probatorias y la comunicación de 
resoluciones judiciales.

4. El Abogado general de la Generalitat podrá impartir a los abogados de la Generalitat 
las instrucciones que consideren pertinentes para la adecuada conducción de las 
actuaciones procesales en que intervengan.

5. Los abogados de la Generalitat están obligados a elevar consulta al Abogado general 
de la Generalitat cuando, en el curso de las actuaciones correspondientes, surja algún 
incidente de especial trascendencia, así como en los demás supuestos en que se establezca 
reglamentariamente.

Artículo 9.  Disposición de la acción procesal.
1. Los abogados de la Generalitat no podrán iniciar acción alguna en nombre de la 

Generalitat sin estar previamente autorizados a ello por la autoridad competente.
2. Los abogados de la Generalitat no podrán desistir de los procedimientos iniciados, ni 

allanarse frente a las demandas formuladas de contrario, sin estar previamente autorizados 
a ello por la autoridad competente.

3. En casos de urgencia o necesidad, las autorizaciones previstas en el apartado primero 
podrán ser otorgadas por el Abogado general de la Generalitat, quien dará cuenta 
inmediatamente a la autoridad competente.

4. El otorgamiento ordinario de las autorizaciones previstas en el apartado 1 podrá ser 
delegado en el Abogado general de la Generalitat.

5. Son autoridades competentes para el otorgamiento de las autorizaciones a las que se 
refieren los apartados anteriores, según los casos:

a) El Presidente de la Generalitat, el Consell de la Generalitat y los consellers 
competentes por razón de la materia.

b) Los presidentes y directores de las entidades de derecho público vinculadas o 
dependientes de la Generalitat.

c) Los órganos de administración de las sociedades y fundaciones de la Generalitat, a 
las que se refieren los apartados 2 y 3 del artículo 5 del texto refundido de la Ley de 
Hacienda Pública de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo de 26 de junio de 
1991, del Consell de la Generalitat.

Artículo 10.  Convenios con entidades locales.
La Abogacía General de La Generalitat podrá suscribir convenios con las entidades 

locales de la Comunitat Valenciana que tengan por objeto la representación y defensa de 
aquéllas por los abogados de la Generalitat, excepto en los procedimientos en que exista 
conflicto de intereses con la propia Generalitat o entidades de derecho público, sociedades o 
fundaciones vinculadas o dependientes de la misma, a las que se refieren los apartados 2 y 
3 del artículo 5 del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, aprobado 
por Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991, del Consell de La Generalitat. Tales 
convenios se publicarán en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

En estos casos, la representación y defensa de la Entidad local correspondiente por el 
Abogado de la Generalitat se acreditará por la simple mención del «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana» en que se haya publicado el convenio.

Artículo 11.  Defensa y asistencia letrada de autoridades y personal al servicio de la 
Generalitat.

1. El Abogado de la Generalitat podrá asumir la defensa de las autoridades y el personal 
al servicio de la Generalitat contra los que se dedujesen ante los correspondientes órganos 
judiciales pretensiones de responsabilidad civil o penal derivadas de hechos realizados en el 
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ejercicio de sus cargos, funciones o empleos, siempre que las citadas personas hubieran 
actuado con sujeción a la legalidad o cumpliendo órdenes superiores que no constituyan una 
infracción manifiesta, clara y terminante del ordenamiento jurídico y que exista coincidencia 
de intereses.

Asimismo, el Abogado de la Generalitat podrá asumir la asistencia letrada de las 
autoridades y el personal al servicio de la Generalitat en aquellos casos en los que hubiesen 
sido objeto de una acción ilícita manifiesta y grave con ocasión del desempeño de sus 
cargos, funciones o empleos.

2. La defensa o asistencia letrada será asumida a solicitud del interesado, con informe 
de su superior, y en virtud de acuerdo adoptado por el Abogado general de la Generalitat.

3. La facultad concedida al interesado por este artículo no menoscaba su derecho a 
designar abogado que le asista o a solicitar que éste le sea designado de oficio.

Cuando existieran contratos de seguro que cubrieran contingencias a las que se refiere 
este artículo, tomados por la Generalitat y en los que el personal al servicio de la Generalitat 
tuviera la condición de asegurado, la defensa o asistencia letrada del abogado de la 
Generalitat tendrá carácter excepcional.

4. En los casos de detención o prisión provisional, el interesado podrá solicitar 
directamente al Abogado general de la Generalitat la defensa del Abogado de la Generalitat, 
lo que será resuelto por aquél a la vista de las circunstancias, dando cuenta a su superior.

5.a) Para conceder la asistencia jurídica regulada en el punto 1 del presente artículo, la 
Abogacía General valorará, con carácter previo, la posible coincidencia de intereses entre el 
solicitante de la asistencia y la Generalitat, atendiendo a factores tales como la especial 
afección de la Generalitat respecto de los bienes jurídicos protegidos, la posible relación con 
la defensa de derechos fundamentales o la apariencia de actuación legítima por parte de la 
autoridad o funcionario.

Se entenderá en todo caso que no hay coincidencia de intereses y, por tanto, se 
denegará la asistencia jurídica, cuando la persona que solicita la asistencia esté imputada 
por los siguientes delitos tipificados en el Código Penal: delitos contra la hacienda pública y 
contra la seguridad social, delitos relativos a la ordenación del territorio y del urbanismo y la 
protección del patrimonio histórico y el medio ambiente, delitos contra la seguridad colectiva, 
delitos relacionados con los incendios y delitos contra la Administración pública.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y en los supuestos a los que hace 
referencia, cuando haya una apariencia de actuación legítima por parte del funcionario o 
autoridad, el Consell de la Generalitat podrá autorizar que al abogado de la Generalitat 
asuma su defensa, siempre que no se vean comprometidos los intereses de la Generalitat. 
La actuación del abogado de la Generalitat finalizará cuando, como consecuencia de la 
instrucción, se deduzca que los intereses de la autoridad o el funcionario no son coincidentes 
con los de la Generalitat, cuando de la resolución judicial motivada se deduzca la existencia 
de indicios racionales de culpabilidad y, en todo caso, cuando se dicte auto de 
procesamiento o auto de procedimiento abreviado.

b) La asistencia jurídica se denegará siempre y cuando el demandante, denunciante o 
querellante sea otra autoridad o empleado público de la Generalitat. Igualmente, se 
denegará la asistencia jurídica cuando el demandado, denunciado o querellado sea otra 
autoridad o empleado público de la Generalitat.

Será aplicable a estos supuestos lo previsto en el párrafo tercero del apartado 5.a de la 
letra anterior.

c) No obstante, en los supuestos regulados en los dos párrafos anteriores, siempre que 
la asistencia jurídica haya sido solicitada pero denegada, el interesado, si finalmente resuelta 
absuelto, o el asunto es desestimado, archivado o sobreseído con carácter definitivo o firme, 
o, en su caso, resultan íntegramente estimadas sus pretensiones con carácter de firmeza, 
podrá solicitar en concepto de indemnización especial, que correrá a cargo de la conselleria 
en la que prestase servicio en el momento de producirse los hechos, el reintegro de los 
gastos de defensa y representación, que se calcularán y reconocerán hasta un límite 
máximo correspondiente al regulado según los listados de honorarios aprobados por los 
respectivos colegios profesionales, cuando en el procedimiento judicial correspondiente sea 
preceptiva su participación.
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También se podrá solicitar el reintegro cuando el abogado de la Generalitat cese en su 
defensa en los supuestos del último inciso del párrafo tercero del apartado a, y finalmente 
resulte absuelto, o el asunto sea desestimado, archivado o sobreseído con carácter definitivo 
y firme.

Asimismo, en los supuestos restantes en los que la asistencia jurídica haya sido 
denegada después de ser expresamente solicitada, el interesado podrá solicitar la 
indemnización especial anteriormente indicada siempre que se cumplan los requisitos 
expresados en el párrafo anterior.

La indemnización especial solo será reconocida si, con anterioridad al inicio de las 
actuaciones judiciales en las que la autoridad o el funcionario deba ser asistido 
jurídicamente, se solicita por escrito dicha asistencia según los trámites regulados en este 
precepto, excepto los supuestos del último inciso del párrafo tercero del apartado 5.a.

El plazo para la resolución de las solicitudes de asistencia jurídica, así como para las 
solicitudes de indemnización especial, será de tres meses. Una vez transcurrido este plazo 
sin que se haya dictado y notificado la resolución, se podrá entender desestimada la solicitud 
correspondiente.

Artículo 12.  Colaboración por razones interés general en la defensa de particulares.
1. Cuando el interés general de los valencianos lo haga conveniente en atención a las 

circunstancias previstas en el apartado siguiente, el Consell de la Generalitat, previo informe 
del abogado general de la Generalitat, podrá autorizar que la Abogacía General de la 
Generalitat colabore en la defensa de particulares en determinados procedimientos o clases 
de los mismos, o que el coste de dicha defensa sea sufragado total o parcialmente con cargo 
a los presupuestos de la Generalitat, con sujeción, en este último caso, a la normativa 
presupuestaria aplicable.

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, se tendrá en cuenta el carácter unitario 
de las pretensiones deducidas por los particulares, de su fundamentación jurídica y de los 
hechos de los que deriven, la existencia de un grupo numeroso de particulares en cuya 
defensa se colabore, la complejidad de las pretensiones y dificultad técnica y económica de 
los medios de prueba necesarios para hacerlas valer, la repercusión positiva de tales 
pretensiones en el progreso social y económico de la Comunidad Valenciana y otras 
circunstancias de análoga naturaleza.

3. La colaboración prevista en el apartado 1 podrá consistir en la concertación voluntaria 
de criterios de actuación procesal homogéneos que puedan seguir los profesionales, la 
elaboración de modelos de escritos jurídicos que puedan ser utilizados por los profesionales 
encargados de dicha defensa, la emisión de informes periciales u otros medios de prueba 
que se pongan a disposición de tales profesionales o la promoción de estudios jurídicos y 
seminarios dirigidos a los mismos. Dicha colaboración se podrá canalizar, en su caso, a 
través de los colegios de abogados y procuradores.

En ningún caso, dicha colaboración podrá comprender la asunción por el Abogado de la 
Generalitat de la representación y defensa en juicio de particulares.

4. En todo caso quedará a salvo el derecho de libre elección de abogado y procurador, 
así como la plena independencia de tales profesionales en el desempeño de las funciones 
que les hubieran sido encomendadas por sus patrocinados, de conformidad con las normas 
contenidas en los estatutos profesionales que sean de aplicación.

5. En ningún caso se podrá adoptar el acuerdo previsto en el apartado 1 de este artículo 
por razones de mero interés o conveniencia personal o cuando exista contraposición de 
intereses con la propia Generalitat.

6. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo establecido en la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, y sus disposiciones de desarrollo.

Disposición adicional primera.  Ingreso mediante curso selectivo al Cuerpo de Abogados 
de la Generalitat.

1. Podrán ingresar, previa solicitud de los interesados, en el Cuerpo de Abogados de la 
Generalitat, los funcionarios de carrera de la Generalitat o de otras administraciones públicas 
del grupo A, licenciados en derecho, cualquiera que sea la situación administrativa en la que 
se encuentren, que cumplan los siguientes requisitos:
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a) Haber desempeñando funciones efectivas y exclusivas de asesoramiento en derecho 
o representación y defensa en juicio de la Generalitat o entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de la misma durante, al menos, dos años, computables entre el 1 
de febrero de 2001 y la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

b) Superar el curso selectivo que se convoque a tal efecto.
2. El curso selectivo será convocado dentro de los tres meses siguientes a la entrada en 

vigor de esta Ley, y tendrá por objeto profundizar y complementar la formación de los 
solicitantes en el ejercicio práctico, consultivo y contencioso, de las diversas actuaciones de 
la Abogacía General de la Generalitat, con incidencia en las materias señaladas en el 
artículo 3.4 de esta Ley.

La calificación de dicho curso se efectuará mediante un sistema de evaluación 
continuada y pruebas finales.

3. Estarán exentos de realizar el curso selectivo aquellos funcionarios que, habiendo 
solicitado participar en el mismo, superen unas pruebas específicas que consistirán en la 
realización por escrito de uno o varios ejercicios prácticos. La presentación a estas pruebas 
tendrá carácter voluntario.

Los aspirantes defenderán sus ejercicios ante el órgano de selección, cuyos miembros 
podrán, al hilo de la exposición del aspirante, formular preguntas dirigidas a evaluar su 
formación jurídica, sin que en ningún caso dichas preguntas puedan convertirse en un 
examen general de conocimientos jurídicos.

4. El órgano de selección que evaluará las pruebas a las que se refiere el apartado 
anterior de esta disposición adicional estará compuesto por un mínimo de tres funcionarios, 
designados por el titular de la Conselleria competente en la materia, en los que concurra 
alguno de los siguientes requisitos:

a) Pertenecer a cuerpos especiales de funcionarios del grupo A, licenciados en Derecho, 
al servicio de las Administración General del Estado o de la Administración de las 
Comunidades Autónomas, cuyo objeto específico y exclusivo sea la representación y 
defensa en juicio o el asesoramiento en derecho de la Administración respectiva del grupo A, 
licenciados en Derecho.

b) Pertenecer a las carreras judicial o fiscal.
c) Ser notarios o registradores de la Propiedad.

Disposición adicional segunda.  Funcionarios del Cuerpo de Abogados del Estado.
Se integrarán en el Cuerpo de Abogados de la Generalitat los funcionarios del Cuerpo de 

Abogados del Estado que hayan sido transferidos en el pasado o se transfieran en el futuro a 
la Generalitat.

Disposición adicional tercera.  Puestos de trabajo de naturaleza laboral.
El personal de naturaleza laboral que, a la entrada en vigor de esta Ley, estuviese 

prestando funciones de asistencia jurídica a la Generalitat o a las entidades de derecho 
público vinculadas o dependientes de la misma, continuará desarrollando dichas funciones 
hasta la extinción del vínculo laboral. En el ejercicio de tales funciones, estarán sujetos a la 
dirección y coordinación del Abogado general de la Generalitat.

Disposición adicional cuarta.  Modificación de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de la 
Generalitat, de Gobierno Valenciano.

1. El artículo 49.3 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de la Generalitat, de Gobierno 
Valenciano, queda redactado de la siguiente manera:

«Será preceptivo, en todo caso, el informe del subsecretario o subsecretarios 
competentes.»

2. El artículo 49 bis.1.e) de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de la Generalitat, de 
Gobierno Valenciano, queda redactado de la siguiente manera:

«e) Con anterioridad a la aprobación definitiva del proyecto, éste deberá ser 
remitido a la subsecretaría del departamento, la cual solicitará el informe de la 
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Abogacía General de la Generalitat en el departamento cuando no fuera preceptivo 
el dictamen del Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana.»

Disposición adicional quinta.  
No obstante lo dispuesto en los artículos 7.1 y 8.2 de la presente Ley, el Abogado o 

Abogada General de la Generalitat podrá excepcionalmente autorizar la colegiación de uno o 
varios abogados de la Generalitat, a los únicos y exclusivos efectos de llevar a acabo la 
representación y defensa en juicio de la Generalitat ante determinadas Instituciones 
jurisdiccionales supranacionales o internacionales.

Disposición transitoria primera.  Exención de pruebas.
1. En las dos primeras convocatorias de pruebas selectivas de ingreso al Cuerpo de 

Abogados de la Generalitat, la convocatoria podrá eximir de realizar las pruebas de carácter 
práctico a los funcionarios de carrera de la Generalitat o de otras administraciones públicas 
del grupo A, licenciados en derecho, que hubieran desempeñando funciones efectivas y 
exclusivas de asesoramiento en derecho o representación y defensa en juicio de la 
Generalitat o entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la misma durante, 
al menos, seis meses con posterioridad al 1 de febrero de 2001.

2. En las dos primeras convocatorias de pruebas selectivas de ingreso al Cuerpo de 
Abogados de la Generalitat, la convocatoria podrá eximir de realizar las pruebas de carácter 
teórico a las personas que hayan superado con posterioridad al 1 de febrero de 2001 la 
totalidad de las pruebas selectivas teóricas de ingreso en cuerpos especiales de funcionarios 
del grupo A, licenciados en derecho, al servicio de la Administración General del Estado o de 
la Administración de las Comunidades Autónomas, cuyo objeto específico y exclusivo sea la 
representación y defensa en juicio o el asesoramiento en derecho de la Administración 
respectiva.

En todo caso, tales pruebas teóricas deberán haber consistido, al menos, en la 
exposición oral de temas seleccionados a la suerte ante un órgano compuesto por 
especialistas de las diferentes ramas del saber jurídico. El temario de las mismas deberá 
garantizar profundos conocimientos en todas las ramas del derecho, con especial énfasis en 
las materias de derecho civil, derecho procesal, derecho constitucional y autonómico y 
derecho administrativo.

Disposición transitoria segunda.  Aprobación de la relación de puestos de trabajo de la 
Abogacía General de la Generalitat y provisión de los mismos.

1. El titular de la Conselleria competente en la materia aprobará la relación de puestos 
de trabajo de la Abogacía General de la Generalitat dentro de los tres meses siguientes a la 
entrada en vigor de esta Ley. Esta relación de puestos de trabajo incorporará también los 
puestos de trabajo de grupos inferiores al grupo A que forman parte de la relación de 
puestos de trabajo del Gabinete Jurídico de la Generalitat.

2. Una vez celebrado el curso selectivo al que se refiere la disposición adicional primera, 
el titular de la Conselleria competente en la materia convocará concurso para la provisión de 
los puestos de trabajo reservados a funcionarios del Cuerpo de Abogados de la Generalitat 
entre las personas que hubieran ingresado en el Cuerpo de Abogados de la Generalitat, sin 
perjuicio de que cualquiera de ellos pudiera pasar a desempeñar puestos de libre 
designación.

 

Disposición transitoria tercera.  
Durante los cinco años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, el nombramiento de 

Director general de la Abogacía General de la Generalitat podrá recaer en cualquier 
funcionario público del grupo A, licenciado en Derecho, con, al menos, cinco años de 
antigüedad.

La persona que ostentare el cargo de Director general de la Abogacía General de la 
Generalitat en el momento en el que venza dicho plazo de cinco años, continuará 
ejerciéndolo hasta que el Consell de la Generalitat acuerde su cese.
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Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 5/1984, de 29 de junio, de la Generalitat, de Comparecencia en 

Juicio de la Generalitat.
Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 

a esta Ley.
El Reglamento de Organización y Régimen Jurídico de los Servicios Jurídicos de la 

Generalitat, aprobado por el Decreto 27/2001, de 30 de enero, del Consell de la Generalitat, 
continuará vigente en todo lo que no se oponga a lo establecido en esta Ley.

Disposición final primera.  
El Consell de la Generalitat aprobará el Reglamento de la Abogacía General de la 

Generalitat dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta Ley.

Disposición final segunda.  
Entre la convocatoria de las primeras oposiciones de ingreso al Cuerpo de Abogados de 

la Generalitat y el inicio de las pruebas selectivas no podrán transcurrir menos de seis 
meses.

El programa de las pruebas selectivas previstas en el artículo 3.4 de esta Ley se 
aprobará dentro de los dos meses siguientes a su entrada en vigor.

Disposición final tercera.  
El Consell de la Generalitat y las consellerias correspondientes realizarán las 

modificaciones presupuestarias y orgánicas, transferencias y habilitaciones de crédito que, 
en su caso, sean necesarias para el cumplimiento de lo previsto en esta Ley.

Disposición final cuarta.  
Las menciones que la normativa vigente a la entrada en vigor de esta Ley haga al 

Gabinete Jurídico de la Generalitat, a su Director o a los letrados de la Generalitat, se 
entenderán hechas a la Abogacía General de la Generalitat, al Abogado general de la 
Generalitat o a los abogados de la Generalitat, respectivamente.

Disposición final quinta.  
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 18

Ley 25/2018, de 10 de diciembre, reguladora de la actividad de los 
grupos de interés de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8443, de 13 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 23, de 26 de enero de 2019
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2019-967

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
Aunque los primeros vestigios de la actividad de los grupos de interés se remontan al 

último cuarto del siglo XIX, y hubo que esperar hasta muy entrado el siglo XX para encontrar 
las primeras iniciativas de regulación de este tipo de actividades, no ha sido sino en los 
inicios de nuestro siglo xxi cuando las administraciones públicas han empezado a regular la 
actividad de los grupos de interés, impulsadas por la necesidad de conectar diferentes 
administraciones, por el papel creciente de las entidades de la sociedad civil en ámbito 
gubernamental, así como por la pulsión de la ciudadanía para obtener mayores niveles de 
participación y de transparencia de las administraciones públicas. Así, la ciudadanía y la 
sociedad civil se involucran cada vez más en la formulación de las políticas públicas, 
contribuyendo a mejorar la calidad de la actuación de las instituciones, reforzando la 
legitimidad de la toma de decisiones y haciendo más transparentes y participativos los 
procesos de elaboración de los planes y programas que se tienen que llevar a cabo.

La actuación de grupos de interés ante los poderes públicos es legítima, siempre dentro 
de un marco que garantice la correcta información de sus prácticas a la ciudadanía, ya que 
puede aportar a los procesos de elaboración de las políticas públicas y de los proyectos 
normativos una mejor comprensión de la problemática sobre la que se quiere incidir y de los 
aspectos que hay que tener en cuenta a la hora de actuar en un ámbito determinado. Se 
trata, al fin y al cabo, de una forma de ejercicio de los mecanismos de participación en los 
asuntos públicos que permite un intercambio de informaciones y de puntos de vista que 
puede ser provechoso para el interés general siempre que se confirme su veracidad y se 
contraste con los de las otras partes implicadas. No obstante, existe el riesgo de que estos 
mecanismos de participación puedan dar lugar a situaciones en que determinados grupos de 
interés puedan llegar a tener un exceso de capacidad para influir en el sentido de las 
decisiones.
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Es precisamente esta evidencia, junto a los valores de integridad y ética pública que 
deben inspirar la acción de los poderes públicos en un marco democrático, lo que motiva la 
elaboración de esta ley, cuyo objetivo es que esa capacidad de influencia quede sometida a 
exigencias de transparencia y a un código de conducta que incluya las prácticas y actitudes 
que deben seguir los grupos de interés en su actuación. Evitar la opacidad es primordial para 
poder garantizar el interés general y fiscalizar con buen criterio la actuación de los poderes 
públicos. La participación de los grupos de interés, si se lleva a término de manera 
transparente y plural, es una manera de desarrollar una administración colaborativa que 
forma parte de la noción de buen gobierno sobre la que se enmarca esta ley.

Por tanto, con esta ley también se pretende, mediante mecanismos para garantizar la 
transparencia, acabar con la connotación negativa que tiene la actividad de influencia para 
gran parte de la sociedad, asociada a algo oscuro. Se trata de dejar atrás esta imagen y 
concebir los grupos de interés como actores que buscan influir en la toma de decisiones y 
que, legítimamente, defienden ante la administración los intereses de diferentes entidades y 
grupos sociales, como pueden ser, por ejemplo, intereses empresariales, profesionales, 
laborales, académicos, asociativos o sin ánimo de lucro, entre otros.

Por otra parte, la conveniencia de regular los grupos de interés para garantizar la 
transparencia en su actividad y, de esta forma, el control de la actividad administrativa, ha 
sido puesta de manifiesto por instituciones internacionales como la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) o el Consejo de Europa en sus 
documentos e informes. A raíz de estas recomendaciones, son muchos los Estados que han 
regulado en los últimos años la actividad de los grupos de interés, de manera que la 
regulación del grupo de interés ha dejado de ser un elemento propio de modelos de tradición 
anglosajona para extenderse como un elemento importante de la transparencia y el buen 
gobierno en diferentes tipos de sistemas políticos e institucionales.

Con esta ley se incorporan a la normativa de la Generalitat los principios reguladores que 
los organismos internacionales han plasmado en sus recomendaciones, y que están 
llevando a regular la transparencia del grupo de interés en las instituciones europeas y en 
varios estados europeos. No en vano, y a falta de una regulación estatal, los mismos grupos 
de interés vienen reclamando una normativa en la que ampararse a la hora de mantener 
contactos e influencias legítimas con la administración, lo cual puede servir, también, para 
publicitar ante la sociedad las posibles buenas prácticas que se pueden dar en las relaciones 
de los grupos de interés con las administraciones públicas. Ahora bien, es necesario que la 
regulación de los criterios de transparencia e integridad en la actividad de influencia, que 
tiene su origen en los sistemas políticos con una concepción pluralista de los grupos de 
interés, se adapte a las características propias de nuestro modelo constitucional, que por lo 
que respecta a estos grupos es de carácter corporativista. Así, la Constitución y las leyes 
reconocen y garantizan a determinadas organizaciones un papel preeminente en la defensa 
de los intereses de ciertos colectivos y en la elaboración de las políticas públicas que les 
afectan, por lo que esta ley hace un tratamiento específico para determinadas entidades y 
actividades por lo que respecta a las condiciones para la realización de las funciones 
constitucionalmente atribuidas.

II
El Libro verde sobre la iniciativa europea en favor de la transparencia, elaborado por la 

Comisión Europea en mayo de 2006, define la actividad de los grupos de presión como una 
parte legítima del sistema democrático, independientemente de que esta actividad sea 
realizada por particulares, empresas, organizaciones de la sociedad civil así como por otros 
grupos de interés o, incluso, firmas que trabajan en nombre de terceras personas, como 
responsables de relaciones institucionales, laboratorios de ideas (think tanks) o profesionales 
de la abogacía. Una actividad que debe ser pública para que la ciudadanía tenga pleno 
acceso a la información sobre todo lo que incide en el comportamiento de las instituciones y 
de las autoridades. Es este el motivo de la creación, en junio del 2008, del registro de grupos 
de interés de la comisión y del Acuerdo, de 23 de junio de 2011, entre el Parlamento 
Europeo y la Comisión Europea relativo al establecimiento de un registro de transparencia 
para las organizaciones y las personas que trabajan por cuenta propia que participan en la 
elaboración y aplicación de las políticas de la Unión Europea.
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En cualquier caso, los poderes públicos están obligados a facilitar la participación de 
toda la ciudadanía en la vida política, económica, cultural y social, bien directamente o 
mediante representantes, tal como establece la Constitución española en sus artículos 9.2 
y 23. Además, la Constitución también garantiza, en su artículo 103, la objetividad de la 
administración pública en la consecución del interés general y la imparcialidad del personal 
funcionario en el ejercicio de su cargo.

En el mismo sentido, el Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana reconoce, en 
el artículo 9, que «todos los valencianos tienen derecho a participar, de forma individual, o 
colectiva, en la vida política, económica, cultural y social de la Comunitat Valenciana» y que 
«la Generalitat promoverá la participación de los agentes sociales y del conjunto de la 
sociedad civil en los asuntos públicos». Igualmente, recoge el derecho a una buena 
administración y el acceso a los documentos de las instituciones y administraciones públicas 
valencianas. Se trata de derechos que se han plasmado en la Ley 2/2015, de 2 de abril, de 
transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, que 
garantiza la transparencia en la actividad pública, y que inspiran también esta ley.

Reconocidos estos derechos, la actividad de influencia y la propia existencia de los 
grupos de interés no puede ser prohibida, sino que debe ser facilitada e insertada 
pacíficamente en el marco de la convivencia democrática. La regulación de los grupos de 
interés debe promover vías transparentes y honestas de participación y acceso a los 
poderes públicos, y al mismo tiempo dificultar la influencia indebida e ilegítima.

Por su parte, el fomento del diálogo transparente con los grupos de interés de la 
sociedad valenciana y su implicación en el diseño de las políticas públicas está también 
entre los criterios de actuación que el Decreto 56/2016, de 6 de mayo, del Consell, por el que 
se aprueba el Código de buen gobierno de la Generalitat, establece para los cargos públicos 
de la administración de la Generalitat y del sector público instrumental, concretamente en su 
artículo 38.2.

La Generalitat adopta esta ley en el ejercicio de sus competencias y potestad de 
autoorganización, según prevé el artículo 49.1.1 del Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana.

Esta ley se sujeta a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 
jurídica, transparencia y eficiencia que caracterizan la buena regulación en el ejercicio de la 
iniciativa legislativa, todo con el objetivo de favorecer la transparencia, la rendición de 
cuentas, la regeneración democrática y la responsabilidad en la gestión pública.

III
Esta ley se estructura en cinco títulos, treinta y cuatro artículos, dos disposiciones 

adicionales, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
En el título preliminar se regula el objeto de la ley y su ámbito de aplicación, lo que 

implica no solo hacer explícita la finalidad que la norma pretende satisfacer e identificar la 
realidad sobre la que incide, sino también delimitar lo que debe entenderse como actividad 
de influencia y caracterizar a las personas y organizaciones que debemos considerar grupos 
de interés.

El registro de grupos de interés está regulado en el título segundo. La creación y 
regulación de este registro supone la aplicación, necesaria e ineludible, de los principios de 
transparencia y publicidad a la relación que la administración pública establece con las 
personas y organizaciones que se consideran grupos de interés. Este título se divide en tres 
capítulos, el primero de los cuales hace referencia al régimen de funcionamiento del registro. 
La finalidad del registro, que tiene carácter público y gratuito, es dar conocimiento a la 
ciudadanía de la identidad de esas personas y organizaciones, así como de las actividades 
que estas realizan ante la Generalitat. Ello comporta una serie de obligaciones y derechos 
que configuran el sistema básico de interrelación de la administración pública valenciana con 
los grupos de interés y que aporta seguridad jurídica en un ámbito que, hasta ahora, dispone 
de un grado muy alto de discrecionalidad.

En el capítulo segundo se establece un código de conducta para los grupos de interés y 
las personas que actúan en su nombre, que es una concreción de las exigencias éticas y de 
transparencia a que debe estar sometida la capacidad de influir en las políticas públicas. Se 
trata de un código ético mínimo, de obligado cumplimiento, que puede ser completado con 
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códigos de conducta más exigentes aprobados por los mismos grupos de interés, sus 
organizaciones profesionales y las personas que las representan o actúan en su nombre.

Asimismo, en el capítulo tercero se prevén los mecanismos que se pueden hacer servir 
para controlar la veracidad de los datos aportados al registro de grupos de interés, que 
consistirán en actuaciones de verificación, procedimientos de alerta, tramitación de 
denuncias e investigaciones al efecto. La competencia para poner en marcha estas 
herramientas de control corresponde al órgano responsable del registro, teniendo en cuenta 
la colaboración que pueda prestar la ciudadanía en la detección de posibles omisiones y 
errores.

El título tercero incluye la regulación de lo que la doctrina denomina habitualmente 
pisada o huella normativa, y que hace referencia a la publicidad de los contactos que la 
administración pública y los cargos públicos y personal empleado público de la Generalitat 
mantengan con los grupos de interés durante la elaboración y adopción de los anteproyectos 
de ley y los proyectos de decreto. En este sentido, estos contactos se plasmarán en un 
informe que deberá anexarse a los textos normativos y publicarse en el portal de 
transparencia de la Generalitat. El objetivo es asegurar que la influencia de estos grupos en 
el desarrollo de políticas públicas mediante normas sea transparente y no desproporcionada. 
Estos informes actúan también como elemento de prevención de la corrupción y de rendición 
de cuentas.

La posible participación previa del texto de anteproyectos de ley y de decretos del 
Consell se regula en el título cuarto. Una participación que se incardina en el procedimiento 
de elaboración de estas normas por el poder ejecutivo, como una fase compatible y que no 
sustituye la utilización de las herramientas y trámites de participación ciudadana y el trámite 
de audiencia previstos en la normativa vigente. El resultado del proceso de participación, que 
prepara la norma a adoptar por el Consell, en ningún caso pone fin al procedimiento ni 
vinculará al Consell ni a la administración de la Generalitat, que podrán desligarse del mismo 
siempre que lo consideren inconveniente para el interés general, sea contrario al 
ordenamiento jurídico o que trate sobre materias no susceptibles de transacción.

Esta herramienta de participación persigue mejorar la calidad de las normas, abundar en 
las prácticas que definen el buen gobierno y reducir la litigiosidad, en la medida en que se 
facilita la resolución de conflictos en los estadios anteriores a la aprobación de los preceptos 
legales que deben regir situaciones donde convergen intereses diversos.

El título quinto recoge un régimen sancionador específico en materia de grupos de 
interés, en el que se tipifican los hechos que deben considerarse infracción y las sanciones 
que pueden comportar. De la misma manera, se clarifican los órganos competentes, en cada 
caso, para incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores correspondientes. 
Respecto a los empleados públicos, el régimen disciplinario será de aplicación al personal 
funcionario público y al personal eventual de la Generalitat, rigiéndose el personal laboral y 
estatutario por su normativa disciplinaria específica.

Por otro lado, se diferencia el régimen sancionador de los cargos públicos del aplicable 
al personal funcionario público y personal eventual, atribuyendo una mayor responsabilidad a 
los primeros, habida cuenta del poder superior que ostentan para la toma de decisiones.

Las dos disposiciones adicionales incluyen los mecanismos de colaboración que se 
podrán adoptar con el resto de instituciones y administraciones públicas para promover la 
transparencia en la actividad de influencia en sus respectivos ámbitos, y el régimen 
específico de las Corts Valencianes, que deberán adaptar su régimen y funcionamiento a los 
principios y obligaciones de esta ley.

Finalmente, las disposiciones finales concretan la habilitación para el desarrollo de la ley 
y su entrada en vigor, que queda diferida a los nueve meses de su publicación en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
para 2017.
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TÍTULO I
Disposiciones preliminares

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. El objeto de esta ley es regular la actividad de influencia de los grupos de interés en el 

ámbito de la Generalitat para asegurar la transparencia en la participación de los grupos de 
interés en los procesos de elaboración y aplicación de políticas públicas, proyectos 
normativos e iniciativas parlamentarias, de acuerdo con los principios de legalidad, 
publicidad, transparencia, rendimiento de cuentas y responsabilidad en la gestión pública y la 
representación política.

2. La actividad de influencia es un medio para que sectores de la sociedad trasladen sus 
posicionamientos, preocupaciones y argumentos a la representación política y a las 
personas responsables de la administración pública con la intención de influir legítimamente 
en la elaboración y aplicación de políticas públicas, proyectos normativos e iniciativas 
parlamentarias que lleven a cabo.

3. En esta ley también se regula el proceso especial de participación entre grupos de 
interés previa a la elaboración de normas, para garantizar que, cuando se realicen estos 
procesos, se desarrollen de acuerdo con los principios de transparencia, pluralidad, no 
discriminación y participación efectiva de los grupos de interés.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Las disposiciones de esta ley se aplican a:
1. Los cargos públicos y el personal empleado público de la administración de la 

Generalitat y de su sector público instrumental, sea cual sea su régimen jurídico.
A los efectos de esta ley, se entenderá por cargo público a las personas a que hace 

referencia el artículo 2 de la Ley 8/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, de 
incompatibilidades y conflictos de intereses de personas con cargos públicos no electos, y, 
por personal empleado público, a todo el personal al servicio de la administración de la 
Generalitat y de los entes de su sector público instrumental. Se entiende por sector público 
instrumental a los entes a que hace referencia el artículo 2.3 de la Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de 
subvenciones.

2. Las personas físicas y jurídicas y las entidades, redes o plataformas sin personalidad 
jurídica que tengan la consideración de grupo de interés a efectos de esta ley.

3. El título II, relativo al registro de grupos de interés de la Generalitat, también se 
aplicará a la actividad de influencia que los grupos de interés realicen en el ámbito de Les 
Corts ante los diputados y diputadas, en los términos previstos en esta ley y en la regulación 
que establezcan Les Corts en su reglamento.

Artículo 3.  Consideración de grupo de interés.
1. Se consideran grupos de interés, al efecto de esta ley, las personas físicas y las 

organizaciones, plataformas o redes que, tengan o no personalidad jurídica e 
independientemente de su estatuto jurídico, lleven a cabo la actividad a que hace referencia 
el artículo 4.

Están también sujetas a esta ley las personas y las organizaciones que desarrollen la 
actividad de influencia descrita en el artículo 4 en nombre de terceras partes. Se entenderán 
entre estas, cuando realicen la actividad del artículo 4, las consultorías de relaciones 
públicas y los y las representantes de organizaciones no gubernamentales, de 
corporaciones, de empresas, de asociaciones industriales o de profesionales, de colegios 
profesionales, de organizaciones empresariales, de talleres o grupos de ideas, de despachos 
de profesionales del derecho, de organizaciones religiosas o de organizaciones académicas, 
entre otras.

2. No estarán obligados a realizar la inscripción en el registro de grupos de interés al que 
hace referencia el artículo 5, ni al cumplimiento de las obligaciones que se deriven para la 
realización de sus funciones, las siguientes entidades:
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a) Las organizaciones intergubernamentales y las agencias y organizaciones vinculadas 
o dependientes de ellas.

b) Las corporaciones de derecho público cuando realicen funciones públicas, sin 
perjuicio de que puedan tener la consideración de grupos de interés cuando realicen otras 
funciones.

c) Los partidos políticos en el ejercicio de sus funciones constitucionales, sin perjuicio de 
que puedan tener la consideración de grupos de interés las entidades creadas o financiadas 
por estos.

d) Las organizaciones sindicales en el ejercicio de sus funciones constitucionales, sin 
perjuicio de que puedan tener la consideración de grupos de interés las entidades creadas o 
financiadas por estos.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades incluidas en las 
letras c y d pueden efectuar la inscripción en el registro de grupos de interés de manera 
voluntaria.

4. No se consideran grupos de interés las personas físicas que actúan respecto de 
asuntos que no impliquen intereses económicos individuales que, por su dimensión o 
relevancia, sean significativos.

Artículo 4.  La actividad de influencia.
1. Se considera actividad de influencia, a los efectos de esta ley, toda comunicación 

directa o indirecta, oral o escrita, con los sujetos incluidos en el artículo 2.1 con la finalidad 
de influir en la toma de decisiones públicas o en los procesos de elaboración y aplicación de 
políticas públicas, proyectos normativos o iniciativas parlamentarias, desarrollada en nombre 
de una entidad o grupo organizado de carácter privado o no gubernamental en beneficio de 
sus propios intereses o de terceras partes. Todo ello sin perjuicio del ejercicio del derecho de 
manifestación y de los derechos individuales de reunión y de acceso o petición.

2. No tienen la consideración de actividad de influencia a los efectos de esta ley:
a) Las reuniones y actos de carácter meramente protocolario.
b) Las actividades realizadas por entidades privadas en ejecución de funciones públicas 

o de prestación de servicios públicos, cuando estas funciones estén delegadas en virtud de 
una ley.

c) La intervención en procesos de participación pública previstos en normas legales o 
reglamentarias.

d) La participación en órganos colegiados de consulta y participación de la 
administración de la Generalitat y del sector público instrumental regulados por normas 
legales o reglamentarias.

e) Las comunicaciones y actividades, tanto de asesoramiento como adscritas a obtener 
información sobre la naturaleza o el alcance de derechos u obligaciones de las personas, 
entidades sin ánimo de lucro, empresas o grupos de empresas en la aplicación de una ley o 
para el ejercicio de derechos o iniciativas establecidos por el ordenamiento jurídico.

f) Las comunicaciones y actividades realizadas entre los entes del sector público 
instrumental de la Generalitat y los sujetos incluidos en el artículo 2.2, en el ejercicio de las 
actividades financieras sometidas al ordenamiento jurídico privado.

g) Las actividades relativas a la prestación de asesoramiento jurídico o profesional 
vinculadas directamente a defender los intereses afectados por procedimientos 
administrativos.

h) Las actividades de conciliación o mediación y arbitraje llevadas a cabo en el marco de 
su normativa específica de aplicación.
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TÍTULO II
Registro de grupos de interés

CAPÍTULO I
Funcionamiento del registro de grupos de interés

Artículo 5.  Naturaleza y ámbito.
1. Se crea el Registro de Grupos de Interés de la Generalitat, mediante el cual se 

facilitará la identificación pública y el control de la actividad de influencia que realizan los 
grupos de interés en los ámbitos de la administración de la Generalitat, su sector público 
instrumental y Les Corts.

2. El Registro de Grupos de Interés es un registro electrónico de naturaleza 
administrativa, público, independiente, abierto y gratuito. Los datos que contenga deberán 
estar disponibles y accesibles a través de los portales de transparencia de la administración 
de la Generalitat y de su sector público instrumental y del portal de Les Corts, en los que se 
habilitará un acceso directo convenientemente identificado y visible.

3. El órgano responsable del registro deberá garantizar que la información relativa a los 
grupos de interés se difunda en formatos reutilizables, que se organice la información de 
manera que permita identificar la actividad que se realiza ante cada una de las instituciones 
o administraciones que integran el registro, y que estas puedan difundir la información que 
les afecte de forma específica a través de sus propios portales.

Artículo 6.  Inscripción.
1. Todos los grupos de interés incluidos en el artículo 2.2 deben estar inscritos en el 

registro de grupos de interés. Sin esta inscripción, los sujetos del artículo 2.2 no podrán tener 
reuniones o entrevistas con las personas del artículo 2.1 ni participar de sus agendas de 
trabajo. Los cargos públicos o empleados públicos, antes de tener reuniones o entrevistas, 
les deberán advertir de la obligatoriedad de la inscripción, en caso de que no estén inscritos.

2. La inscripción se realizará a solicitud de los grupos de interés, mediante un formulario 
electrónico que se establecerá al efecto. La inscripción tendrá efectos desde el momento en 
que quede registrada la solicitud, pero tendrá carácter provisional hasta que el órgano 
responsable del registro dicte la resolución correspondiente. Si transcurrido el plazo máximo 
de dos meses no se ha dictado resolución expresa, la solicitud se entenderá estimada por 
silencio administrativo, y la inscripción adquirirá carácter definitivo.

En caso de que la resolución sea desestimatoria deberá ser motivada. Contra esta 
resolución se podrán interponer los recursos previstos en la normativa que regula el 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas. La recepción, remisión 
y notificación de solicitudes, declaraciones, escritos y comunicaciones entre el órgano 
responsable del registro y las personas interesadas se hará efectiva a través de medios 
electrónicos de acuerdo con la legislación vigente en materia de procedimiento 
administrativo.

3. La solicitud de inscripción deberá incluir, por lo menos, información relativa al nombre 
o razón social del grupo de interés, el tipo de organización, los datos de contacto, la 
descripción de la finalidad y los objetivos, sus ámbitos de interés y su financiación. Entre la 
información financiera, que hará referencia al último ejercicio contable cerrado, se incluirá el 
presupuesto o volumen de negocio de la organización, indicando la parte imputable a la 
actividad de influencia y el importe y el origen de los fondos recibidos de las 
administraciones e instituciones públicas.

En el caso de organizaciones, también se incluirá el cargo de la persona que actúe en su 
nombre y, en su caso, se podrá indicar si el grupo de interés incluye otras organizaciones o 
entidades que forman parte de él o si el grupo de interés forma parte, a su vez, de otras 
asociaciones, agrupaciones o federaciones.

Si se realiza la actividad de influencia por cuenta de terceras partes, también se deberá 
indicar la identidad de los sujetos para los cuales realizan la actividad de influencia y las 
cantidades económicas que reciben por este concepto.
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Reglamentariamente se definirá la información básica y específica que los grupos de 
interés deberán aportar en función de las diferentes categorías de organizaciones que se 
establezcan.

4. Junto a la solicitud y la información del apartado anterior, deberán formular una 
declaración responsable por la que se declara que se dispone de la documentación 
acreditativa correspondiente y se suscriben la aceptación del código de conducta común a 
que hace referencia el artículo 12 y las obligaciones que comporta la inscripción.

5. Los grupos de interés, una vez inscritos, podrán actualizar o modificar sus datos y los 
de la organización a la que representan.

La baja registral solo la podrá practicar el órgano responsable del registro, de oficio o a 
instancia de las personas declarantes mediante el formulario electrónico que se habilite al 
efecto. En este caso, el órgano responsable deberá formalizar la baja en el plazo máximo de 
quince días desde la presentación del formulario por parte del grupo de interés.

Artículo 7.  Actividades que han de inscribirse.
En el registro de grupos de interés se harán constar las actividades de influencia 

realizadas por los sujetos indicados en el artículo 2.2, sea cual sea el canal o medio 
utilizado, así como las contribuciones y la participación voluntarias en consultas oficiales 
sobre propuestas normativas, políticas públicas y otros procesos participativos.

Artículo 8.  Contenido.
1. El registro de grupos de interés deberá incluir, como mínimo:
a) Una relación, ordenada por categorías, de las personas y organizaciones incluidas en 

el artículo 2.2, así como la identificación de su sede.
b) La información que deben suministrar las personas y organizaciones del artículo 2.2 

de acuerdo con lo que establece el artículo 6.
c) Un código de conducta común, que incluirá por lo menos los aspectos indicados en el 

artículo 12.
d) Los sistemas de seguimiento y control de los incumplimientos de lo que establece esta 

ley o del código de conducta a que hace referencia la letra c.
2. El registro debe dar publicidad, a través de los portales de transparencia de la 

Generalitat, de las actuaciones de los grupos de interés, especialmente de las reuniones y 
audiencias tenidas con las personas del artículo 2.1 y de las comunicaciones, los informes y 
otras contribuciones relacionadas con las materias tratadas. Con esta finalidad, la 
información y documentación generada se elaborará bajo las premisas de transparencia y 
reutilización, según la normativa de aplicación en la materia.

3. Serán de aplicación a la publicidad de los datos y de la información del registro los 
límites previstos en la normativa vigente en materia de transparencia y, especialmente, los 
previstos en la normativa de protección de datos de carácter personal.

Artículo 9.  Obligaciones derivadas de la inscripción.
La inscripción en el registro de grupos de interés comporta las siguientes obligaciones:
a) Aceptar que la información proporcionada se haga pública.
b) Garantizar que la información proporcionada está completa y es correcta y fidedigna.
c) Cumplir el código de conducta.
d) Aceptar la aplicación del régimen de control y fiscalización de los incumplimientos que 

establece esta ley o del código de conducta.

Artículo 10.  Efectos de la inscripción.
La inscripción en el registro de grupos de interés da derecho a:
a) Presentarse como grupo de interés inscrito en el registro ante las personas incluidas 

en el artículo 2.1.
b) Hacer constar su contribución en las consultas públicas en calidad de grupo de 

interés.
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c) Ser informado sobre actos y consultas públicas respecto de las actividades e 
iniciativas de la administración de la Generalitat.

d) Recibir información sobre la actividad formativa y de divulgación que, organizada por 
la Generalitat, pueda ser de su interés.

e) La utilización pública, a todos los niveles, de su condición de grupo de interés, por 
parte del grupo o persona inscrita.

f) La obtención de una credencial identificativa como grupo de interés inscrito en el 
registro.

Artículo 11.  Adscripción y rendición de cuentas.
1. El Registro de Grupos de Interés será único, y será organizado y gestionado por la 

administración de la Generalitat. El órgano responsable del registro actuará con autonomía 
en el ejercicio de sus funciones.

No obstante, en el caso de la actividad de influencia que se realice en el ámbito de Les 
Corts, únicamente corresponderá a este órgano los actos de inscripción. Les Corts definirán 
su ámbito subjetivo de aplicación y las actividades que se deben inscribir, y establecerán las 
potestades de seguimiento, los sistemas de control y fiscalización y las medidas a aplicar en 
caso de incumplimiento que les puedan corresponder en cada caso. En cualquier caso, el 
funcionamiento del Registro de Grupos de Interés debe respetar el derecho de los diputados 
y diputadas a ejercer su mandato sin restricciones.

2. La persona titular del departamento al que esté adscrito el registro enviará al Consell y 
a Les Corts un informe anual sobre la actividad y el funcionamiento del registro llevados a 
cabo durante el ejercicio y sobre las actuaciones de control y fiscalización de los grupos 
inscritos en este, y habrá de comparecer ante la comisión parlamentaria correspondiente 
para presentarlo y rendir cuentas.

El informe anual se enviará también, a efectos informativos, al Consejo de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y se publicará en el Portal 
de Transparencia de la Generalitat y en el portal de Les Corts.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, Les Corts establecerán los 
mecanismos de rendición de cuentas ante la misma institución con relación a las 
actuaciones de control y fiscalización de la actividad de los grupos de interés realizadas en 
su ámbito.

CAPÍTULO II
Código de conducta

Artículo 12.  Código común de conducta.
Los grupos de interés y las personas que actúen en su nombre o representación 

quedarán sometidos en su actuación al siguiente código de conducta:
a) Actuar de manera transparente, identificándose con su nombre o con el de la entidad 

para la que presten servicios.
b) Facilitar la información relativa a la identidad de la persona u organización a quien 

representan o para la que trabajan, así como los intereses, objetivos o finalidades de esta 
persona, organización o de su clientela.

c) Proporcionar información actualizada y no falseada en el momento de la inscripción en 
el registro y mantenerla actualizada permanentemente.

d) No incitar por ningún medio a las personas del artículo 2.1 a infringir la ley o las 
normas éticas que les sean de aplicación.

e) No tratar de influir de manera deshonesta en la toma de decisiones o en la obtención 
de información.

f) No ofrecer regalos, favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan 
condicionar la neutralidad u objetividad de las personas del artículo 2.1.

g) Informar a las personas del artículo 2.1 con quien se relacionen de que están 
actuando en calidad de su inscripción en el registro de grupos de interés.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 18  Ley reguladora de la actividad de los grupos de interés de la Comunitat Valenciana

– 320 –



h) Aceptar que la información proporcionada al registro de grupos de interés se haga 
pública.

i) Aceptar que se hagan públicas sus actuaciones como grupo de interés, especialmente 
las reuniones y audiencias celebradas con altos cargos y autoridades y las comunicaciones, 
informes y otras contribuciones en relación con las materias tratadas.

j) Cumplir las medidas adoptadas en caso de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas por esta ley o por el código de conducta.

k) Colaborar con el órgano administrativo responsable del registro para llevar a cabo 
todas las actuaciones de control y fiscalización a que se refiere el capítulo tercero, 
proporcionando la documentación que se le requiera y facilitando la realización de cuantas 
acciones de comprobación e inspección sean necesarias.

Artículo 13.  Códigos específicos de conducta.
Los grupos de interés, sus organizaciones profesionales y las personas que los 

representen o actúen en su nombre podrán aprobar códigos de conducta más exigentes que 
el regulado en el apartado anterior. Estos códigos se podrán inscribir en el registro de grupos 
de interés como específicamente aplicables a los grupos de interés y lobbistas a quienes 
afecten y que específicamente los suscriban.

CAPÍTULO III
Sistemas de control y fiscalización

Artículo 14.  Control y fiscalización de la información registral.
1. En el ámbito de la administración de la Generalitat y su sector público instrumental, el 

órgano responsable del registro efectuará el control y fiscalización de la información 
aportada por los grupos de interés inscritos en el registro mediante los siguientes 
mecanismos:

a) Actuaciones de verificación.
b) Procedimientos de alertas.
c) Procedimiento de investigación y tramitación de denuncias.
2. En el ámbito de Les Corts, se establecerán los mecanismos necesarios para 

garantizar el control y la fiscalización de la actividad de los grupos de interés y del 
cumplimiento de las obligaciones de esta ley. No obstante, corresponde al órgano 
responsable del registro requerir la enmienda de solicitudes y pedir su modificación o mejora 
en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento común de las administraciones públicas.

3. Para facilitar la presentación de alertas y denuncias, se podrán habilitar canales 
telemáticos accesibles desde el Registro de Grupos de Interés.

Artículo 15.  Actuaciones de verificación de los datos registrales.
El órgano responsable del registro efectuará controles sobre la veracidad de los datos 

aportados para la inscripción registral. En caso de que se detecte un error u omisión se 
requerirá a la persona declarante para que, dentro de un plazo de diez días, proceda a 
subsanarlo, indicándole que en caso de no ser atendido el requerimiento se podrá acordar el 
inicio del procedimiento sancionador correspondiente.

En el mismo plazo de diez días, la persona declarante podrá también hacer las 
alegaciones o aportar los documentos que estime oportunos, si considera que no procede 
subsanar los datos.

Artículo 16.  Procedimientos de alerta.
Cualquier persona podrá alertar al órgano responsable del registro en relación con 

alguna información incluida en este que sea errónea o que contenga una omisión relevante. 
Cuando la información registral no coincida con la que se ha puesto de manifiesto en la 
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alerta, el órgano responsable del registro iniciará las actuaciones de verificación previstas en 
el artículo 15.

Artículo 17.  Procedimiento de investigación y tramitación de denuncias.
1. Cualquier persona podrá formular una denuncia ante el órgano responsable del 

registro, en caso de que aprecie incumplimientos de lo que dispone esta ley. Si se considera 
fundamentada, la denuncia podrá dar lugar a las actuaciones de verificación previstas en el 
artículo 15 o bien a iniciar de oficio un procedimiento de investigación al efecto. En el curso 
de este procedimiento, el órgano competente podrá adoptar la suspensión cautelar de la 
inscripción, previa audiencia del grupo de interés.

2. En caso de que, como resultado del procedimiento de investigación, se aprecien 
indicios de la comisión de infracciones contempladas en esta ley, se dará traslado al órgano 
competente para iniciar el procedimiento sancionador previsto en el título V de esta ley.

TÍTULO III
Publicidad de los contactos mantenidos con grupos de interés durante la 

elaboración normativa

Artículo 18.  Informe de participación de grupos de interés en los procesos de elaboración 
de normas.

1. Cuando las actividades de los grupos de interés previstas en el artículo 4 tengan la 
finalidad de influir en la elaboración y adopción de anteproyectos de ley y de proyectos de 
decreto del Consell, la conselleria competente para su tramitación emitirá un informe donde 
conste la identidad de las personas del artículo 2.1 que hayan mantenido contactos, directos 
o indirectos, orales o escritos, con cualquier persona que actúe en nombre o defensa de los 
intereses del grupo de interés con aquella finalidad. También se hará constar detalladamente 
en el informe la identidad de estas personas, la fecha y el objeto del contacto y la 
identificación de los grupos de interés para los cuales actúan, así como la postura y 
pretensiones del grupo de interés.

Este informe se sustanciará sin perjuicio del resto de informes previstos en las normas 
que regulan la participación ciudadana o la audiencia pública en los proyectos normativos.

2. En el ámbito de las iniciativas legislativas de Les Corts, esta institución deberá 
asegurar la publicidad de los contactos mantenidos con los grupos de interés en el marco de 
la elaboración y tramitación de estas.

Artículo 19.  Publicidad del informe.
1. El informe se incorporará al expediente del proyecto normativo, y se anexará al 

anteproyecto de ley que la persona titular de la conselleria competente eleve al Consell para 
su aprobación o al proyecto de decreto cuando este sea remitido para su aprobación al pleno 
del Consell.

2. El informe deberá publicarse a través de los portales de transparencia de la 
Generalitat, de acuerdo con lo que establece la normativa vigente en materia de 
transparencia, dentro del apartado correspondiente al expediente de elaboración de la 
norma.

TÍTULO IV
Participación previa en la elaboración de normas

Artículo 20.  Proceso de participación entre grupos de interés previa a la elaboración de 
normas.

1. Cuando el Consell considere que, por la elaboración y aprobación de un proyecto de 
ley o de un decreto del Consell, hay intereses que pueden resultar afectados, podrá acordar, 
en función de la materia y a la vista de las circunstancias concretas, llevar a cabo un proceso 
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especial de participación entre los grupos que actúan en defensa de aquellos intereses. Este 
proceso tendrá carácter previo al inicio del procedimiento de elaboración de estas normas 
regulado en los artículos 42 y 43 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell.

2. El acuerdo de inicio de este proceso de participación entre los grupos de interés 
deberá identificar todos los intereses que puedan resultar afectados por la aprobación de la 
norma, de acuerdo con los principios de objetividad, imparcialidad, pluralidad y no 
discriminación, y podrá identificar grupos de interés afectados para participar del proceso en 
defensa de aquellos intereses.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el acuerdo se hará público y se 
deberá abrir un trámite para que todos aquellos grupos con posibles intereses afectados por 
la naturaleza de la norma que no hayan sido identificados por la administración puedan 
solicitar su incorporación al especial de participación. La administración podrá aceptar estas 
solicitudes o rechazarlas de manera motivada, y esta información será pública.

4. El acuerdo designará a la persona o las personas, cargos públicos o personal 
empleado público que representarán a la administración en este proceso. Asimismo, en el 
acuerdo de inicio también se incluirá información relativa al objeto del proceso de 
participación y la tipología del proyecto normativo que se pretende elaborar, el calendario 
estimado de la duración del proceso y la agenda provisional de trabajo.

5. Cuando, una vez realizado el proceso de participación entre grupos de interés previa a 
la elaboración de normas, se inicie la tramitación de estas, se deberá incluir el resultado de 
ese proceso dentro del expediente de elaboración de la norma que se publique en el portal 
de transparencia.

Artículo 21.  Principios del proceso de participación.
1. Una vez acordado el inicio de un proceso especial de participación entre grupos de 

interés, la administración de la Generalitat deberá conducir este proceso con diligencia y 
buena fe.

2. La persona o personas responsables de la ordenación de este proceso deberán actuar 
imparcialmente, garantizarán la igualdad de las partes y ayudarán a las personas 
participantes en la negociación a conseguir los compromisos y decisiones que consideren 
adecuados.

3. En el proceso de participación se garantizará la pluralidad de las partes de los 
diferentes intereses y la publicidad del resultado del proceso.

4. Reglamentariamente se definirán las atribuciones de las personas responsables de la 
ordenación del proceso, los requisitos para los acuerdos entre los grupos de interés y las 
normas de desarrollo del proceso de participación.

Artículo 22.  Compatibilidad con la participación ciudadana y la audiencia.
1. La realización de los procesos de participación entre los grupos de interés que se 

regula en este capítulo es compatible y no sustituye la utilización de las herramientas y 
trámites de participación ciudadana previstos en la normativa vigente ni las que realice a 
iniciativa propia cada entidad o institución antes o durante la tramitación de proyectos 
normativos. En particular, será compatible con el trámite de consulta pública previa a la 
elaboración de normas con rango de ley o reglamentos y con los trámites de audiencia e 
información pública.

2. Cuando se haya realizado un proceso especial de participación entre grupos de 
interés previa a un decreto del Consell, con independencia del resultado de este proceso y 
con el fin de garantizar la igualdad participativa, durante la tramitación de este deberá 
efectuarse necesariamente el trámite de audiencia contemplado en el artículo 43 de la 
Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de la Generalitat, del Consell.

Artículo 23.  Carácter no vinculante del resultado del proceso de participación.
1. El resultado del proceso de participación regulado en este capítulo no vinculará al 

Consell ni a la administración de la Generalitat. En caso de que el Consell se separe del 
contenido del resultado del proceso de participación, deberá motivar las razones por las que 
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el contenido de este no resulta conveniente para el interés general, es contrario al 
ordenamiento jurídico o versa sobre materias no susceptibles de transacción.

2. La desvinculación del Consell respecto del resultado del proceso de participación no 
dará lugar a ninguna indemnización a las personas participantes en este proceso.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 24.  Principios generales.
1. El incumplimiento de los deberes y las obligaciones establecidas en esta ley por parte 

de las personas indicadas en el artículo 2.1 y de las personas y las organizaciones que 
tienen la condición de grupos de interés de acuerdo con el artículo 2.2, comporta la 
aplicación del régimen sancionador regulado en este título.

2. Son aplicables, en todo lo que no determina este título, los principios y preceptos 
generales sobre el ejercicio de la potestad sancionadora y el procedimiento sancionador 
establecidos por la normativa aplicable en materia de régimen jurídico y procedimiento 
administrativo.

3. El contenido de este capítulo será aplicable al personal funcionario público y al 
personal eventual de la Generalitat. El régimen disciplinario del personal laboral se regirá por 
lo que dispone el convenio colectivo aplicable; y el del personal estatutario, por su normativa 
disciplinaria específica.

4. Cuando se inicie un procedimiento sancionador como consecuencia de una denuncia 
en los términos establecidos en el artículo 17, la incoación se comunicará a la persona 
denunciante.

5. En el ámbito parlamentario, serán Les Corts las que, en virtud de su autonomía, 
definan su régimen sancionador o las medidas a aplicar en caso de incumplimiento.

Artículo 25.  Sujetos responsables.
Son responsables de las infracciones tipificadas en este capítulo:
a) Las personas indicadas en el artículo 2.1 a las cuales es imputable una acción u 

omisión tipificada como infracción, de acuerdo con las funciones y las competencias que 
tengan atribuidas.

b) Los sujetos a los que hace referencia el artículo 2.2.

Artículo 26.  Infracciones de los grupos de interés.
A los efectos de esta ley, las faltas se clasifican en graves y leves.
Así, se consideran infracciones de las personas y organizaciones consideradas grupos 

de interés las siguientes:
1. Infracciones graves:
a) Tratar de influir de manera deshonesta en la toma de decisiones públicas o en la 

obtención de información. Se entenderá como deshonesta la utilización de engaño o el 
ofrecimiento de regalos, favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan 
condicionar la neutralidad u objetividad de las personas del artículo 2.1, sin perjuicio de lo 
que establece el Código penal.

b) Incitar a las personas del artículo 2.1 a infringir la ley o las normas éticas que les sean 
de aplicación

c) Inscribirse en el registro de grupos de interés con datos o documentos falsos, u omitir 
deliberadamente datos y documentos que deberían ser aportados al registro.

d) Mantener contactos o reuniones con las personas del artículo 2.1 con la finalidad de 
realizar la actividad de influencia sin estar inscrito en el registro de grupos de interés, con 
una reiteración de dos o más veces en el plazo de un año, teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 6.1.
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e) Realizar acciones u omisiones con el objeto de impedir o dificultar el adecuado 
desarrollo de las funciones de control y fiscalización previstas en el capítulo tercero del título 
II de esta ley.

f) Omitir deliberadamente la condición de grupo de interés en sus contactos con las 
personas del artículo 2.1 con la finalidad de realizar indirectamente la actividad de influencia 
sin la preceptiva inscripción en el registro de grupos de interés.

g) La comisión de una falta leve cuando ya haya sido sancionado, por resolución firme, 
por otra de la misma naturaleza en el plazo de dos años.

2. Infracciones leves:
a) Incumplir las obligaciones derivadas del código común de conducta regulado en el 

artículo 12.
b) Mantener contactos o reuniones con las personas del artículo 2.1 con la finalidad de 

realizar la actividad de influencia sin estar inscrito en el registro de grupos de interés, 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 6.1.

c) No atender el requerimiento previsto en el artículo 15 en el plazo establecido, cuando 
no haya una causa que lo justifique.

d) No actualizar la información aportada al registro cuando corresponda, siempre y 
cuando se esté realizando efectivamente la actividad de influencia.

Artículo 27.  Infracciones de los cargos públicos.
1. Se considera una infracción para los cargos públicos mantener o consentir la inclusión 

en la agenda de trabajo de reuniones o entrevistas con las personas u organizaciones 
consideradas grupos de interés cuando no hayan cumplido el deber de inscripción en el 
registro de grupos de interés.

La infracción se considerará grave o leve en función de la reincidencia o reiteración de 
las reuniones o entrevistas.

a) Se considerará infracción grave cuando la reiteración se produzca tres o más veces 
en el plazo de un año con el mismo sujeto no inscrito en el registro de grupos de interés.

b) Se considerará infracción leve cuando la reiteración se produzca dos veces en el 
plazo de un año con el mismo sujeto no inscrito en el registro de grupos de interés.

2. También se considera una infracción para los cargos públicos el hecho de no dar 
publicidad de las reuniones o entrevistas mantenidas, por ellos mismos o por empleados 
públicos ordenados por ellos, con las personas u organizaciones consideradas grupos de 
interés inscritas en el registro, cuando tengan la obligación de publicarlo según lo previsto en 
esta ley.

La infracción se considerará grave o leve en función de la reincidencia o reiteración de 
las reuniones o entrevistas.

a) Se considerará infracción grave cuando la reiteración se produzca tres o más veces 
en el plazo de un año.

b) Se considerará infracción leve cuando la reiteración se produzca dos veces en el 
plazo de un año.

3. Se considera una infracción grave para los cargos públicos ordenar a los empleados 
públicos mantener reuniones o entrevistas de trabajo con las personas u organizaciones 
consideradas grupos de interés, cuando no hayan cumplido el deber de inscripción en el 
registro de grupos de interés.

Artículo 28.  Infracciones del personal empleado público.
Se considera una infracción leve para el personal empleado público mantener, sin 

conocimiento ni instrucciones previas del cargo público del que dependan, reuniones o 
entrevistas de trabajo, cuyo contenido revista las características descritas en el artículo 4 de 
esta ley, con las personas u organizaciones consideradas grupos de interés cuando no 
hayan cumplido el deber de inscripción en el registro de grupos de interés, teniendo en 
cuenta lo establecido en el artículo 6.1 y sin perjuicio de lo que disponga la normativa 
específica aplicable en materia de función pública.
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Artículo 29.  Sanciones a los grupos de interés.
1. Las sanciones que se pueden aplicar a los sujetos a que hace referencia el 

artículo 2.2 son las siguientes:
a) Por la comisión de infracciones graves:
1.º La declaración de incumplimiento y su publicación en el portal de transparencia de la 

Generalitat, en todo caso.
2.º Una multa de entre 601 y 6.000 euros.
3.º La suspensión de la inscripción en el registro de grupos de interés durante un período 

de uno a dos años.
4.º Las sanciones previstas en los puntos 2 y 3 del apartado a de manera conjunta.
b) Por la comisión de infracciones leves:
1.º La declaración de incumplimiento y su publicación en el portal de transparencia de la 

Generalitat.
2.º Una multa de hasta 600 euros.
3.º La advertencia por el incumplimiento.
4.º Dos de las sanciones previstas en los puntos 1, 2 y 3 del apartado b, de manera 

conjunta.
2. La suspensión de la inscripción en el registro comporta la imposibilidad de realizar la 

actividad de influencia frente a la administración ni beneficiarse de ninguno de los efectos de 
la inscripción durante el plazo que se establezca, así como la publicación de la sanción en el 
registro. La suspensión no implicará la supresión de los datos del registro, que continuarán 
siendo públicas, haciendo constar esta circunstancia.

Artículo 30.  Sanciones a los cargos públicos.
Las sanciones que se pueden aplicar a los cargos públicos de la administración de la 

Generalitat y de su sector público instrumental son las siguientes:
1. Por la comisión de infracciones graves:
a) Una multa de entre 601 y 6.000 euros.
b) La declaración del incumplimiento y su publicación en el portal de transparencia de la 

Generalitat.
c) Las sanciones previstas en las letras a y b de este apartado conjuntamente.
2. Por la comisión de infracciones leves:
a) El apercibimiento por el incumplimiento.
b) Una multa de hasta 600 euros.
c) Las sanciones previstas en las letras a y b de este apartado conjuntamente.

Artículo 31.  Sanciones al personal empleado público.
Las sanciones aplicables al personal empleado público de la administración de la 

Generalitat y de su sector público instrumental por la comisión de infracciones tipificadas por 
esta ley son las establecidas en los regímenes disciplinarios correspondientes de aplicación.

Artículo 32.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en el artículo anterior 

será el previsto para el régimen disciplinario funcionarial, estatutario o laboral que en cada 
caso resulte aplicable. En el resto de casos se seguirá lo dispuesto en la normativa 
reguladora del ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 33.  Competencia sancionadora.
1. Los órganos competentes para ordenar la incoación del procedimiento sancionador 

son:
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a) El Consell, cuando se trate de alguno de sus miembros, de la persona titular de una 
secretaría autonómica o de alguna de las personas físicas o jurídicas a que hace referencia 
el artículo 2.2.

b) La persona titular del departamento competente en materia de transparencia, en el 
caso de otros altos cargos de la administración de la Generalitat o de su sector público 
instrumental diferentes de los anteriores.

c) Los órganos competentes determinados en la normativa sectorial correspondiente, en 
el caso de personal empleado público de la administración de la Generalitat y de su sector 
público instrumental.

2. La competencia para instruir el procedimiento sancionador corresponde a los 
siguientes órganos:

a) El órgano del departamento competente en materia de transparencia que se 
determine reglamentariamente, en caso de que la persona responsable de la infracción sea 
miembro del Consell, titular de una secretaría autonómica, cargo público de la administración 
de la Generalitat y de su sector público instrumental o alguna de las personas físicas o 
jurídicas a que hace referencia el artículo 2.2.

b) Los órganos que determina la normativa sectorial correspondiente, en caso de que la 
persona responsable de la infracción sea personal empleado público.

3. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores son:
a) El Consell, cuando el procedimiento sancionador afecte a algún miembro del Consell o 

persona titular de una secretaría autonómica. En caso de que afecte a los sujetos incluidos 
en el artículo 2.2, será competencia del Consell la resolución de los procedimientos por la 
comisión de infracciones graves.

b) La persona titular del departamento competente en materia de transparencia, en el 
caso del resto de cargos públicos de la administración de la Generalitat y de su sector 
público instrumental. En este caso deberá escuchar, de manera previa a la resolución del 
procedimiento, el criterio de la persona titular del departamento donde preste servicios la 
persona afectada o de quien dependa la entidad pública donde preste servicio esta persona.

La persona titular del departamento competente en materia de transparencia será 
también competente para sancionar a las personas físicas o jurídicas a que hace referencia 
el artículo 2.2 en el caso de los procedimientos por la comisión de infracciones leves.

4. En el caso de altos cargos adscritos al departamento competente en materia de 
transparencia, las competencias establecidas en los apartados 1.b, 2.a y 3.b del presente 
artículo serán ejercidas por el titular del departamento competente en materia de 
administraciones públicas.

5. En el ámbito de Les Corts, el reglamento parlamentario o los órganos de gobierno de 
la institución determinarán los órganos que ejercerán las competencias para aplicar las 
sanciones o las medidas ante los incumplimientos que, en su caso, se establezcan.

Artículo 34.  Prescripción de las infracciones y las sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de dos años para las graves y de un 

año para las leves.
2. El plazo de prescripción de las sanciones será de dos años para las sanciones por la 

comisión de infracciones graves, y de un año para las sanciones por la comisión de 
infracciones leves.

3. En el caso de infracciones cometidas por funcionarios públicos o personal eventual, el 
plazo de prescripción será el establecido en la normativa reguladora del régimen disciplinario 
que resulte de aplicación.

Disposición adicional primera.  Colaboración con otras instituciones y administraciones 
públicas.

1. La Generalitat colaborará con el resto de instituciones y administraciones públicas de 
la Comunitat Valenciana, particularmente con los entes de la administración local, para 
promover la transparencia de los grupos de interés en sus ámbitos respectivos. En particular, 
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se podrán adoptar los mecanismos de colaboración oportunos y los criterios de 
interoperabilidad necesarios para garantizar la transparencia de la actividad de los grupos de 
interés en el ámbito de cada institución o administración mediante la adhesión de estas al 
registro de grupos de interés de la Generalitat.

2. Sin perjuicio de lo que establece el apartado anterior, en caso de que las instituciones 
o administraciones públicas de la Comunitat Valenciana no incluidas en el ámbito de 
aplicación de esta ley creen, en virtud de su autonomía, sus propios registros de grupos de 
interés, se adoptarán mecanismos de colaboración para que se pueda acceder a estos 
registros mediante el registro de grupos de interés de la Generalitat y se garantice la 
interoperabilidad y el reconocimiento recíproco de las inscripciones.

Disposición adicional segunda.  Régimen específico de las Corts Valencianes.
De acuerdo con el régimen institucional y la independencia de Les Corts, esta institución 

promoverá, en el plazo máximo de nueve meses desde la publicación de esta ley, las 
modificaciones necesarias de su reglamento o de sus normas para adaptar su régimen y 
funcionamiento a los principios y obligaciones que contiene esta ley. En particular:

a) Regular la organización del registro de grupos de interés en su ámbito.
b) Definir el ámbito subjetivo de aplicación.
c) Regular la transparencia de los grupos de interés en el ámbito parlamentario para 

asegurar la publicidad de su actividad de influencia, con la definición de las actividades que 
se deben inscribir, de acuerdo con sus particularidades.

d) Crear códigos de conducta dirigidos a los grupos de interés que realicen su actividad 
en el ámbito parlamentario.

e) Establecer los sistemas de control y fiscalización adecuados para garantizar el 
cumplimiento de las normas de transparencia de los grupos de interés en el ámbito 
parlamentario.

f) Regular la publicidad de los contactos mantenidos con los grupos de interés en el 
marco de la elaboración y tramitación de iniciativas legislativas y de sus aportaciones.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones del mismo o de inferior rango que se 

opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
1. Se faculta al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el despliegue y la 

aplicación de esta ley en el ámbito de la administración de la Generalitat y su sector público 
instrumental, así como para establecer los protocolos de actuación que se consideren 
necesarios para su aplicación.

2. El Consell aprobará el desarrollo reglamentario necesario para el funcionamiento del 
registro de grupos de interés en el ámbito de la administración de la Generalitat y su sector 
público instrumental en el plazo máximo de nueve meses desde la publicación de esta ley en 
el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al cabo de nueve meses de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana.
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§ 19

Ley 10/2009, de 20 de noviembre, de creación del Comité Valenciano 
para los Asuntos Europeos

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6152, de 25 de noviembre de 2009

«BOE» núm. 301, de 15 de diciembre de 2009
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2009-20073

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
I

En los últimos veinte años, el proceso de integración europea se ha visto inmerso en un 
importante proceso de ampliación geográfica y de profundización, que se ha traducido no 
solo en una progresiva asunción de competencias por parte de la actualmente denominada 
Unión Europea, sino en una participación, cada vez mayor, en el proceso de adopción de las 
decisiones comunitarias, de los entes regionales.

Desde la Unión Europea se han dado pasos significativos para integrar progresivamente 
la diversidad regional en la vida de la Unión Europea. Fruto de ello fue la creación, en 1994, 
del Comité de las Regiones, como órgano consultivo integrado por representantes de las 
autoridades regionales y locales de Europa. Así mismo, la redacción dada por el Tratado de 
Maastrich al artículo 203 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, ha permitido 
que en las delegaciones nacionales en el Consejo de la Unión puedan participar las 
autoridades regionales, siempre que una normativa interna del Estado miembro lo permita. 
En este sentido, en España, tras los acuerdos de la Conferencia para Asuntos Relacionados 
con las Comunidades Europeas (CARCE), de diciembre de 2004, se ha articulado un 
sistema que permite la participación de las comunidades autónomas en el Consejo de 
Ministros de la Unión Europea, otorgándoles una excelente oportunidad de estar presentes 
en una institución esencial en el proceso decisorio de la Unión.

Existen otros ejemplos de las vías que se han ido abriendo para fomentar el papel de las 
regiones en el proceso de integración europeo, por ejemplo, la interlocución habitual entre la 
Comisión Europea y las oficinas en Bruselas de representación de las regiones; o la 
posibilidad de que, ocasionalmente, se utilicen a otras lenguas oficiales de los estados 
miembros y que no están reconocidas como lenguas oficiales de la Unión Europea. Sin 
olvidar tampoco la posibilidad de que las regiones puedan acceder al Tribunal de Justicia de 
la Unión en defensa de sus derechos e intereses.
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La Generalitat es consciente de la influencia cada vez mayor de la acción de la Unión 
Europea en todos los ámbitos de la vida jurídica, económica, social y medioambiental de los 
ciudadanos valencianos, y en numerosos ámbitos de actuación del Consell.

En la actualidad, tras las sucesivas reformas de los tratados constitutivos de las 
comunidades europeas, y la profundización en el proceso de integración, la acción de las 
instituciones europeas va más allá de las funciones de contenido puramente económico de 
sus orígenes, y afecta a múltiples aspectos de la vida cotidiana de los ciudadanos. Hoy en 
día, además de las políticas estrechamente vinculadas con la configuración de un mercado 
común sin fronteras interiores, como la política de transportes, la agricultura, la política 
aduanera y comercial, otras muchas materias ocupan la agenda de las instituciones 
europeas. La Unión Europea del siglo XXI debe afrontar retos importantes, como el control y 
la coordinación de los flujos migratorios, la cooperación al desarrollo para hacer frente a la 
pobreza en el mundo, la lucha contra el terrorismo y el crimen organizado a escala 
supranacional, la participación en las misiones humanitarias de restablecimiento de la paz 
impulsadas de las Naciones Unidas, o la lucha contra el cambio climático.

La Unión Europea tiene cada vez una mayor influencia en asuntos que son estratégicos 
para la Comunitat Valenciana como el turismo, la inmigración o el medioambiente. Más de un 
80 por ciento de las normas europeas son desarrolladas, a nivel estatal, por las 
comunidades autónomas.

Por ello resulta del mayor interés establecer mecanismos que permitan la evaluación de 
opciones e iniciativas autonómicas vinculadas a las políticas europeas, y permitan fijar las 
estrategias a seguir para incrementar la influencia de nuestra comunidad en los asuntos 
europeos, en colaboración y con la participación del conjunto de la sociedad civil valenciana.

II
El Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana aprobado en 1982 no hacía mención 

expresa a la participación de nuestra comunidad autónoma en los asuntos europeos, y ello 
fruto de la situación que se vivía por aquel entonces en la que la integración de España en 
las llamadas comunidades europeas era todavía un anhelo y no una realidad.

Hoy en día, más veinte años después del ingreso de España en las comunidades 
europeas, nuestro Estatuto, con las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 1/2006, 
de 10 de abril, se hace eco de la situación real de lo que implica la participación de la 
Comunitat Valenciana, como comunidad autónoma española, en todo el proceso de 
integración europea. El Estatut, en su nueva redacción, dedica su título VI a las relaciones 
de la Comunitat Valenciana con la Unión Europea, regulando en él todos los derechos que, 
sin perjuicio de la legislación estatal, corresponden a la Comunitat Valenciana como región 
de la Unión Europea. Entre estos derechos destacan, entre otros, el derecho a participar en 
los mecanismos de control del principio de subsidiariedad previstos en el derecho de la 
Unión Europea, o el derecho a participar en todos los procesos que establezca el Estado 
para configurar la posición española en el seno de las instituciones comunitarias. Así mismo, 
el artículo 61.3.d del Estatut d’Autonomia establece que la Generalitat ostenta la 
competencia exclusiva para el desarrollo y ejecución de las normas y disposiciones 
europeas en el ámbito de sus competencias.

Como complemento a las disposiciones estatutarias que regulan el ejercicio de los 
derechos y deberes que corresponden a la Comunitat Valenciana como región europea, el 
artículo 61.5 del Estatut d’Autonomia prevé la creación del Comité Valenciano para los 
Asuntos Europeos. El Estatut configura el Comité como un órgano de carácter consultivo, 
encargado de asesorar y realizar estudios y propuestas para mejorar la participación en las 
cuestiones europeas, y plantear acciones estratégicas de la Comunitat Valenciana. El 
Comité estará compuesto por personalidades de diversos ámbitos que hayan destacado por 
su contribución y actividad relacionada con la Unión Europea. Los vocales del Comité serán 
designados en función de su experiencia, competencia académica y conocimientos de la 
realidad europea.

La presente ley configura, como órgano técnico de apoyo al Comité, el Observatorio de 
Políticas Europeas. Dicho Observatorio está orientado al análisis continuo de las políticas 
europeas y de las normativas comunitarias, con el objetivo de informar de su impacto en la 
región y garantizar su plena incorporación en las políticas y normas regionales.
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La presente ley se aprueba en desarrollo del artículo 61.5 del Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 1.  Creación, naturaleza y adscripción.
1. Mediante la presente ley se crea el Comité Valenciano para los Asuntos Europeos.
2. El Comité Valenciano para los Asuntos Europeos es un órgano colegiado, de 

naturaleza administrativa y carácter consultivo, encargado de asesorar al Consell, y realizar 
estudios y propuestas, encaminadas a mejorar la participación en las cuestiones europeas, y 
plantear acciones estratégicas de la Comunitat Valenciana, que mejor defiendan los 
intereses de la misma en dicho ámbito de actuación.

3. El Comité Valenciano para los Asuntos Europeos estará adscrito a la conselleria 
competente en materia de relaciones con la Unión Europea, que le proporcionará los medios 
materiales y personales necesarios para su funcionamiento.

Artículo 2.  Sede.
El Comité tendrá su sede oficial en la ciudad de Valencia, sin perjuicio de que pueda 

realizar reuniones en cualquier otro municipio de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Órganos.
El Comité se estructura en los siguientes órganos:
1. El Comité en Pleno.
2. El Observatorio de Políticas Europeas, como órgano de apoyo técnico del Comité.
3. Los grupos de trabajo que el Pleno del Comité decida constituir para cometidos 

específicos.

Artículo 4.  Ámbito de actuación del Comité.
El Comité, a la hora de realizar sus estudios y formular sus propuestas, podrá 

pronunciarse sobre todas aquellas materias que, siendo de la competencia propia de la 
Comunitat Valenciana, sean objeto de una actuación por parte de las instituciones 
comunitarias. Así mismo, podrá pronunciarse sobre todas aquellas materias que, sin ser de 
la competencia propia de la Comunitat Valenciana, le afecten directa o indirectamente o 
presenten un especial interés estratégico.

Artículo 5.  Funciones.
Serán funciones del Comité, entre otras, las siguientes:
1. El asesoramiento, información y consulta en el ámbito de los asuntos europeos que 

afecten a la Comunitat Valenciana, en particular sobre las materias que pertenezcan al 
ámbito de actuación del Consell o que tengan especial relevancia para la Comunitat 
Valenciana.

2. La realización de jornadas y seminarios sobre temas de la actualidad europea, y otras 
actividades que puedan contribuir a la difusión y al debate de los asuntos europeos en la 
Comunitat Valenciana.

3. La elaboración de los estudios específicos que considere oportunos sobre los distintos 
aspectos relacionados con la Unión Europea, y de aquellos que, en el ámbito de sus 
competencias, le sean encargados por el Consell. En particular, los estudios podrán versar 
sobre las nuevas propuestas normativas de las instituciones europeas, cuyo desarrollo y 
ejecución correspondan a la Comunitat Valenciana.

4. La formulación ante el Consell de las propuestas que estime oportunas para mejorar la 
participación de la Comunitat Valenciana, y en particular del Consell, en las cuestiones 
europeas, y en los organismos europeos en los que quepa la participación de los entes 
regionales. Así mismo, el Comité podrá asesorar al Consell sobre las medidas más 
adecuadas para fomentar el uso y la difusión de la lengua y la cultura valenciana en los foros 
europeos.
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5. La presentación de propuestas sobre actuaciones estratégicas de la Comunitat 
Valenciana ante la Unión Europea. En concreto, el Comité podrá proponer líneas 
estratégicas de actuación en aquellos ámbitos que sean de gran interés para la Comunitat 
Valenciana, y en los que las instituciones comunitarias tengan prevista una determinada 
actuación.

Artículo 6.  Materias.
Las materias sobre las que asesorará el Comité Valenciano son:
1. Las reformas institucionales de la Unión Europea, y de los tratados constitutivos, y sus 

repercusiones en la Comunitat Valenciana.
2. El desarrollo sostenible, la protección del medioambiente y la lucha contra el cambio 

climático.
3. La política en el ámbito del agua, la utilización y reutilización de los recursos hídricos y 

la solidaridad entre regiones en materia de agua.
4. La política regional europea y de cohesión económica y social.
5. La promoción, fomento, desarrollo y fortalecimiento del turismo.
6. Las políticas comunitarias en el ámbito de la inmigración, y la integración de las 

personas provenientes de terceros países, dentro del marco legal establecido por los 
estados y la Unión Europea, así como las políticas europeas en materia de seguridad y 
justicia.

7. La protección de los consumidores, y la observación de las políticas y programas 
comunitarios relativos a la salud alimentaria.

8. El fomento de la investigación y el desarrollo tecnológico en base a los programas 
marco de investigación y desarrollo de la Unión Europea, y aquellos derivados de las 
políticas de I+D+i de la Unión.

9. El seguimiento de la política agrícola común de la Unión Europea, y sus afecciones 
sobre agricultores, ganaderos y pescadores de la Comunitat Valenciana.

10. Las acciones europeas en materia de educación y cultura. El uso del valenciano en 
las instituciones europeas, y la promoción de la cultura valenciana en Europa.

11. Las políticas de la Unión Europea en materia de energía, transportes y logística, y la 
implementación de las autopistas del mar.

12. La política europea de cooperación al desarrollo y ayuda humanitaria.
13. Las políticas europeas para garantizar la libre competencia. Asuntos económicos, 

comerciales, financieros y fiscalidad.
14. La política audiovisual y medios de comunicación.
15. Las políticas comunitarias de empleo, asuntos sociales e igualdad de oportunidades 

y formación profesional para el empleo.
16. Cualquier otra materia que sea incluida por el tratado como materia de competencia 

de la Unión.
17. Cualquier otra materia que le sea solicitada por el Consell o establecida 

reglamentariamente.

Artículo 7.  Composición.
1. El Comité Valenciano para los Asuntos Europeos está formado por 15 personas 

nombrados por Decreto del Consell, entre ellos una persona que ejerza la Presidencia, una 
persona que ejerza la Vicepresidencia, una persona que ejerza la Secretaría y doce 
vocalías.

2. La persona secretaria del Comité, que actuará con voz y voto, será la titular de la 
secretaría autonómica competente en materia de relaciones con la Unión Europea. De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.3, el apoyo material y de medios personales se 
realizará asimismo por la mencionada secretaría autonómica.

3. Las personas titulares de la presidencia, la vicepresidencia y las vocalías serán 
elegidas entre profesionales de reconocido prestigio dentro del ámbito político, académico, 
parlamentario, diplomático, socio-económico y de la cooperación al desarrollo, que hayan 
destacado por su contribución y actividad relacionada con la Unión Europea, por su 
experiencia, competencia académica o conocimiento de la realidad europea, así como por 
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razón de su cargo en instituciones públicas y organizaciones de la sociedad civil de la 
Comunitat Valenciana. Excepcionalmente, y por razón de la especialidad de la materia a 
tratar, podrán incorporarse a este comité personas miembros del Consell y titulares de altos 
cargos de la administración de la Generalitat.

4. La composición del Comité se hará en función del mérito y la capacidad de sus 
integrantes. Esta composición, deberá respetar el principio de igualdad entre mujeres y 
hombres, entendiéndose, a los efectos de esta ley cuando haya una presencia mínima del 
50% de mujeres.

Artículo 8.  Nombramiento, mandato y cese de las personas integrantes del Comité.
1. Las personas integrantes del Comité serán nombradas por Decreto del Consell, a 

propuesta del miembro del Consell a quien corresponda el ejercicio de las competencias en 
materia de relaciones con la Unión Europea.

2. Serán nombradas por un período de cinco años, pudiendo ser renovadas hasta un 
máximo de tres períodos. En el caso de producirse alguna vacante durante la duración del 
mandato, la nueva persona designada lo será por el tiempo que reste el mandato.

3. El presidente, vicepresidente y los titulares de las vocalías, durante el periodo para el 
que fueron elegidos, son inamovibles, y cesarán en su condición en los siguientes casos:

a) Por defunción.
b) Por renuncia expresa.
c) Por extinción del periodo para el que fueron elegidos. No obstante, seguirán 

ejerciendo plenamente sus funciones hasta la toma de posesión de los nuevos miembros.
d) Por inhabilitación declarada por resolución judicial firme
4. La persona titular de la secretaría, en su calidad de alto cargo de la Generalitat, será 

miembro del Comité en tanto en cuanto su mandato siga vigente. El cese como titular de la 
secretaría autonómica en materia de relaciones con la Unión Europea conllevará 
automáticamente el cese como miembro del Comité. De igual modo procederá en el caso 
excepcional de las personas titulares de las vocalías del Comité que sean alto cargo de la 
administración autonómica, y en el caso de las restantes vocalías cuyo nombramiento se 
deba a su condición de persona representante de una institución u organización. En todos 
estos casos el cese conllevará su sustitución automática como vocal del Comité por la 
persona que la sustituya.

Artículo 9.  Organización.
1. El presidente del Comité convoca y fija el orden del día de las reuniones del Pleno y 

las preside, coordina las actividades del Comité y supervisa la ejecución de las iniciativas 
que hayan sido acordadas por éste.

2. El Pleno del Comité estará integrado por todos sus miembros.
3. Los miembros del Pleno podrán ser suplidos temporalmente, en los supuestos de 

ausencia o enfermedad, por otro miembro del Comité, a quien designe el miembro suplido, 
comunicándolo previamente al secretario.

4. Corresponderá al Pleno:
a) La aprobación de las normas de organización y funcionamiento del Comité.
b) La creación de los grupos de trabajo que estime necesarios.
c) La valoración y aprobación, en su caso, de los proyectos, estudios, informes y 

propuestas que les sometan, en su caso, los grupos de trabajo o los vocales.
5. El secretario efectuará las convocatorias cuando se lo ordene el presidente, 

confeccionará las actas de las sesiones y prestará apoyo al presidente en la coordinación de 
las actividades del Comité.

6. El Comité podrá constituir en su seno grupos de trabajo encargados de cometidos 
específicos. Los grupos de trabajo que se constituyan elaborarán informes, estudios y 
propuestas, que se elevarán al Pleno para su consideración y aprobación.

7. Podrán asistir a las reuniones del Comité, previa convocatoria de su presidente, con 
voz pero sin voto, los altos cargos de la administración del Consell responsables de las 
áreas sectoriales afectadas por las cuestiones que se debatan en el orden del día, así como 
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otros profesionales de reconocido prestigio en las materias que sean objeto de estudio por el 
Comité, y representantes de asociaciones o entidades representativas de intereses 
económicos y sociales cuya actividad pudiera quedar afectada por las decisiones que se 
debatan en el Comité.

8. El pleno del Comité se reunirá en sesión ordinaria dos veces al año.

Artículo 10.  Funcionamiento.
1. El Comité se regirá en su funcionamiento por las normas al efecto aprobadas por el 

Pleno.
2. El funcionamiento del Comité estará regido por lo dispuesto para los órganos 

colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y por 
las normas que, en su marco, adopte el Comité.

3. Las personas miembros del Comité tendrán derecho a percibir la gratificación por 
asistencia y la indemnización por gastos de transporte a las sesiones en las que deban 
participar, previstas en la normativa aplicable al personal de la Generalitat sobre 
indemnizaciones por razón de servicio y gratificaciones. Este apartado no será de aplicación 
a las personas que ostenten la condición de miembro del Consell, alto cargo o personal de la 
administración de la Generalitat.

Artículo 11.  El observatorio de políticas europeas.
1. El Observatorio de Políticas Europeas, cuya presidencia corresponde a la persona 

titular de la secretaría del Comité, estará compuesto por personal técnico de los 
departamentos, organismos o entidades dependientes del Consell, designados al efecto por 
la persona titular de la presidencia del Observatorio, en función de las competencias 
asignadas al órgano al que pertenecen, o de su probada competencia en asuntos europeos 
y demás requisitos que, en su caso, se establezcan reglamentariamente. En todo caso será 
miembro del observatorio una persona de la dirección general con competencias en materia 
de fondos europeos, a propuesta de la misma dirección general.

2. El Observatorio podrá acordar la asistencia a sus reuniones de otro personal experto 
dentro de la Generalitat y su sector público, o de personas expertas externas que puedan 
contribuir al mejor cumplimiento de las funciones que tiene encomendadas el Observatorio. 
En este último caso, tendrán derecho a las compensaciones económicas referidas en el 
artículo 10.3.

3. Las normas de organización y funcionamiento del Observatorio las fija el Pleno del 
Comité.

Artículo 12.  Funciones del Observatorio.
El Observatorio tendrá, además de las que expresamente le encomiende el Comité, las 

siguientes funciones:
1. El seguimiento de todas las políticas europeas, especialmente de aquellas que tienen 

especial interés para la Comunitat Valenciana, mediante la elaboración de fichas 
informativas y su continua actualización.

2. El establecimiento de un «sistema de alerta» de los proyectos normativos de las 
instituciones europeas, desde los orígenes del proceso legislativo, con el fin de ir analizando 
las posibles repercusiones de dichos proyectos en la normativa autonómica, o en los 
diversos sectores socio-económicos valencianos.

3. La organización de seminarios que acerquen a la sociedad valenciana la actualidad de 
las políticas europeas existentes o futuras, para hacerlas más próximas, comprensibles y 
aumente la conciencia sobre su necesaria aplicación y cumplimiento en tiempo y forma.

4. La organización de sesiones de trabajo para los funcionarios del Consell o del 
personal especialmente involucrado en la transposición y aplicación de la normativa 
comunitaria.

5. El servicio de consulta, a través del que cualquier persona física o jurídica podrá 
trasladar su duda o cuestión acerca de una política en concreto o de una normativa europea.

6. La coordinación con la Fundación CV-Región Europea.
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7. Las demás funciones que, en su caso, le atribuyan las disposiciones reglamentarias 
que desarrollen la presente ley.

Disposición adicional única.  Constitución del Comité.
El Comité Valenciano para los Asuntos Europeos deberá quedar constituido en el plazo 

de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el Decreto 85/2002, de 30 de mayo, del Consell, por el que se creó el 

Consejo de la Comunitat Valenciana para el Debate sobre el Futuro de Europa.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para que dicte cuantas normas de carácter reglamentario sean 

necesarias para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana.
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§ 20

Ley 8/2012, de 23 de noviembre, por la que se regulan los 
organismos de certificación administrativa

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6912, de 28 de noviembre de 2012

«BOE» núm. 297, de 11 de diciembre de 2012
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2012-14979

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Ley 2/2012, de 14 de junio, de medidas urgentes de apoyo a la iniciativa empresarial 

y a los emprendedores, microempresas y pequeñas y medianas empresas (pyme) de la 
Comunitat Valenciana, se dictó, dentro del contexto de la «extraordinaria y urgente 
necesidad» que lo justifica, con el fin de desarrollar «una serie de iniciativas dirigidas de 
forma expresa a revitalizar y apoyar el tejido productivo y a favorecer la puesta en marcha de 
nuevas actividades económicas que generen empleo en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana».

Asimismo, su finalidad se centra en coadyuvar el «impulso de la iniciativa empresarial y 
del emprendimiento», «impulsar la creación de empresas y la generación de empleo» y, en 
general, en el apoyo a la «reactivación económica» dentro de un marco basado en la 
confianza y el bienestar social.

En este sentido, dicha ley, entre sus diversas novedades e iniciativas, ha introducido 
modificaciones sustanciales en el procedimiento de apertura de establecimientos públicos 
mediante declaración responsable previsto en el artículo 9 de la Ley 14/2010, de 3 de 
diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos.

En concreto, tales modificaciones afectan, sobre todo, a la función de los denominados 
organismos de certificación administrativa (OCA) que, en lo que atañe a sus atribuciones, 
van a ejercer labores de comprobación, informe y certificación de los establecimientos 
públicos sujetos a la normativa vigente en esta materia.

Este tipo de entidades certificadoras resultan una novedad en este ámbito. En particular, 
si bien ya mencionadas en el Decreto 52/2010, de 26 de marzo, del Consell, fueron 
introducidos en su actual dimensión en virtud de la referida Ley 14/2010; una ley que, como 
tal, necesita ser objeto de complemento normativo a los efectos de fijar la naturaleza, 
funciones y régimen jurídico de dichas entidades.

La regulación originaria de los OCA les atribuía un papel complementario, que no 
excluyente, de la labor administrativa. Un papel centrado, básicamente, en la necesidad de 
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abreviar plazos y tareas burocráticas, pero sin perder de vista la decisión última de la 
administración en este ámbito.

Sin perjuicio de ello, con la nueva regulación operada en virtud de la citada Ley 2/2012, 
estos organismos pasan a ostentar un mayor protagonismo y responsabilidad dentro del 
procedimiento de apertura de locales abiertos a la pública concurrencia.

En este contexto, los cambios introducidos por dicha ley configuran un modelo de 
apertura por el que, si obra certificación de OCA junto con la documentación anexa 
presentada con la declaración responsable, el titular o prestador podrá abrir el 
establecimiento de manera inmediata sin que sea necesario el otorgamiento de licencia 
municipal. En otras palabras, se atribuye al OCA una función en cierto modo equivalente a la 
labor administrativa, de modo que su labor, efectuada de acuerdo con los requisitos 
normativamente establecidos, sea suficiente para la referida apertura.

Con estas premisas, si la Ley 2/2012 es una norma basada en la «extraordinaria y 
urgente necesidad», sobre todo por el substrato socioeconómico actual, la presente norma 
supone una continuación y una vía directa de desarrollo de aquél, concebida para posibilitar 
su necesaria aplicación práctica.

El vínculo inmediato entre una y otra norma supone, entre otros motivos, la consolidación 
de una normativa destinada al fomento de la economía, a la necesidad de dotar al sistema 
de elementos o mecanismos prácticos para este fin, a la creación de herramientas que 
favorezcan el quehacer de los emprendedores, así como, en definitiva, en asentar el 
principio de «confianza en la ciudadanía» tal y como se desprende de la regulación estatal y 
europea en esta materia.

Además de lo anterior, esta ley reguladora de los OCA goza de personalidad propia. Una 
autonomía motivada en la aparición de una figura inexistente en el panorama jurídico 
valenciano en este ámbito, de modo que su actividad, siguiendo una serie de premisas, se 
considera plena respecto a los requisitos, condiciones y aplicación de la diversa normativa 
sectorial a los efectos de apertura de un local público destinado al ocio y al entretenimiento.

Por este motivo principal, la regulación que debe efectuarse de los OCA obliga a 
establecer una previsión normativa que determine, de manera indubitada, unas condiciones 
y unos requisitos precisos y exigentes destinados a evitar, en todo caso, disfuncionalidades y 
vacíos no deseados en el control de la seguridad de los espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos.

Una regulación, en todo caso, necesaria y de inmediata aplicación, por cuanto se trata 
de una figura demandada por los sectores sociales y empresariales afectados y porque, 
asimismo, su actuación facilitaría la apertura de los locales públicos de una manera evidente.

En este sentido, la elección de la forma de decreto ley para aprobar esta norma está 
plenamente justificada, constituyendo el hecho habilitante de la extraordinaria y urgente 
necesidad, que exige el artículo 44 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, el 
dotar de continuidad a otras normas concebidas para aportar medidas urgentes en tiempos 
requeridos de ello y, de igual modo, presentar en el panorama jurídico una herramienta que 
haga posible la aplicación práctica de este objetivo sin más dilación ni tardanza.

Por lo expuesto, al amparo de lo previsto en los artículos 44 y 49 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana, a propuesta del Conseller de Gobernación y previa 
deliberación del Consell, en la reunión del día 29 de junio de 2012, se adoptó el Decreto-ley 
4/2012, por el que se regulan los organismos de certificación administrativa. Este decreto ley 
fue convalidado por el Pleno de Les Corts en la sesión del 12 de julio de 2012 y se acordó su 
tramitación como proyecto de ley,

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. Es objeto de la presente norma la regulación de las condiciones, requisitos y funciones 

y la creación del registro de los organismos de certificación administrativa (OCA) que, con 
independencia del lugar de su domicilio, efectúen las funciones de comprobación, informe y 
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certificación en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana en materia de espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

2. Las funciones y obligaciones asignadas a los OCA reguladas en la presente norma 
estarán referidas a la apertura de los establecimientos públicos y de las instalaciones 
eventuales, portátiles o desmontables, de acuerdo con lo indicado en los artículos 9, 10 y 17 
de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos.

Artículo 2.  Concepto.
1. A los efectos de esta norma, se entenderá por organismo de certificación 

administrativa (OCA) toda persona física o jurídica con capacidad de obrar que, debidamente 
inscrita en el registro que se cree, ejerza funciones de comprobación, informe y certificación 
en el ámbito de la normativa vigente en materia de prevención, calidad y control ambiental 
de actividades y espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

2. Las funciones de los OCA no sustituyen las potestades de comprobación propias de la 
administración. En este sentido, tanto la administración local como la autonómica podrán, en 
cualquier momento, verificar las funciones y actuaciones desarrolladas por aquellos.

Artículo 3.  De los colegios profesionales que se constituyan como OCA.
Los colegios profesionales cuyos colegiados puedan realizar las funciones previstas en 

esta norma podrán constituirse en OCA de acuerdo con los requisitos y condiciones 
exigidos, siéndoles aplicable el régimen previsto en el mismo.

Los colegios profesionales que se constituyan como OCA atenderán al régimen de 
incompatibilidad indicado en el artículo 16 de esta norma y cualquiera otra de las 
incompatibilidades emanadas de la legislación vigente en cada momento.

Artículo 4.  Clasificación de los OCA.
1. Teniendo en cuenta la tipología y el riesgo de los espectáculos, actividades y 

establecimientos objeto de comprobación, informe y certificación, así como de acuerdo con 
los medios personales y materiales, los OCA se clasifican en tres categorías o grupos:

a) Grupo A: organismos habilitados para emitir certificación de los establecimientos, 
actividades o espectáculos contenidos en el artículo 9 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, 
de la Generalitat, y actividades contenidas en el artículo 66 de la Ley 6/2014, de 25 de julio, 
de la Generalitat, de prevención, calidad y control ambiental de actividades en la Comunitat 
Valenciana.

b) Grupo B: organismos habilitados para emitir certificación de los establecimientos, 
actividades o espectáculos contenidos en el artículo 10 de la Ley 14/2010, de 3 de 
diciembre, de la Generalitat, y cuyo aforo no exceda de 3.000 personas en locales cubiertos 
o 10.000 personas en locales descubiertos, y actividades contenidas en el artículo 51 de la 
Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de prevención, calidad y control ambiental de 
actividades en la Comunitat Valenciana.

c) Grupo C: organismos habilitados para emitir certificación de los establecimientos, 
actividades o espectáculos contenidos en el artículo 10 de la Ley 14/2010, de 3 de 
diciembre, de la Generalitat, y cuyo aforo exceda de 3.000 personas en locales cubiertos o 
10.000 personas en locales descubiertos, y actividades contenidas en el artículo 24 de la Ley 
6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de prevención, calidad y control ambiental de 
actividades en la Comunitat Valenciana.

2. Los OCA habilitados para emitir certificación a establecimientos, actividades o 
espectáculos dentro de los grupos indicados en el apartado anterior podrán, así mismo, 
efectuar tales funciones a los referidos en los grupos de menor exigencia.
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CAPÍTULO II
Condiciones de los OCA

Artículo 5.  Condiciones generales de los OCA.
1. Los OCA deberán disponer de los medios personales y materiales suficientes para el 

desempeño específico de su labor y estar al corriente de sus obligaciones fiscales y de 
Seguridad Social.

2. A los efectos de la realización de las comprobaciones, informes y certificaciones en el 
ámbito de la contaminación acústica y seguridad industrial, los OCA, sin perjuicio de lo 
indicado en el artículo 9 de la presente norma, deberán estar acreditados por el organismo o 
departamento competente de acuerdo con lo establecido en la normativa sectorial.

Artículo 6.  Seguro de responsabilidad civil.
1. Los OCA que se constituyan deberán suscribir una póliza de seguro suficiente con el 

fin de cubrir las responsabilidades civiles que de su actuación pudieren derivarse. Dicha 
cuantía estará en función de la tipología y las facultades de comprobación y certificación que 
realicen estas entidades, siendo el mínimo de:

a) Grupo A: Seguro mínimo de 1.800.000 euros.
b) Grupo B: Seguro mínimo de 3.000.000 de euros.
c) Grupo C: Seguro mínimo de 4.500.000 euros.
2. Esta cantidad deberá ser objeto de actualización de acuerdo con las variaciones 

anuales del Índice de Precios de Consumo, a computar desde la fecha de entrada en vigor 
de esta ley.

Artículo 7.  Medios personales y materiales.
1. El OCA deberá disponer de personal cualificado, con titulación de arquitecto, 

ingeniero, arquitecto técnico o ingeniero técnico, en número y formación acorde a la 
clasificación del mismo a los efectos de la realización de las funciones de comprobación, 
informe y certificación.

En este sentido, se exigirá una experiencia profesional en el campo o materia de 
acreditación del OCA durante el tiempo indicado en el artículo siguiente. Esta experiencia 
deberá estar debidamente demostrada mediante contratos, prácticas laborales o becas de 
formación, o bien en virtud de trabajos profesionales o coberturas de seguro de 
responsabilidad civil que cubran los referidos trabajos.

2. A los efectos de la equivalencia entre el tiempo de contratación o práctica laboral 
efectuada y la realización de trabajos profesionales, se entenderá, a los efectos procedentes, 
que el informe o la realización de diez proyectos de actividad o de tres proyectos cuando 
tengan por objeto grandes superficies o grandes locales equivalen a un año de tiempo 
trabajado. En todo caso, dichos informes o la realización de los proyectos deberán haberse 
efectuado en los últimos cinco años al de la presentación de la documentación para la 
acreditación como OCA de las personas físicas o jurídicas interesadas.

3. A los efectos de esta norma, se entenderá por grandes superficies o grandes locales a 
los establecimientos cuyo aforo supere las 500 personas. La realización del informe o la 
ejecución del proyecto podrá haber sido realizada a título unipersonal o en sociedad, 
figurando el técnico interesado, en este último caso, en el equipo redactor del proyecto.

4. Los OCA deberán disponer del material y equipamiento apropiado para realizar las 
tareas de comprobación, informe y certificación a que hace referencia esta ley.

Artículo 8.  Requisitos de los medios personales.
1. En función de la clasificación de los OCA previsto en el artículo 4 de esta norma, los 

requisitos de los medios personales mínimos serán:
a) Grupo A: Una persona con la titulación académica requerida en esta norma más dos 

años de experiencia profesional. El tiempo de experiencia profesional podrá ser de dieciocho 
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meses cuando se posea una titulación o formación adicional en materia de espectáculos, 
actividades o seguridad frente a incendios de 12 créditos ECTS o de 240 horas.

b) Grupo B: Tres personas con la titulación requerida, de las que, al menos, dos de ellas 
deberán disponer de tres años de experiencia profesional o dos años de experiencia 
profesional y titulación o formación adicional en materia de espectáculos, actividades o 
seguridad frente a incendios de 18 créditos ECTS o de 360 horas.

c) Grupo C: Cinco personas con la titulación requerida, de las que, al menos, tres de 
ellas deberán disponer de cinco años de experiencia profesional o tres años de experiencia 
profesional más titulación o formación adicional en materia de actividades o seguridad contra 
incendios de 60 créditos ECTS o de 1.200 horas.

2. La acreditación de la titulación o formación adicional a que se refiere este artículo 
quedará referida a universidades o escuelas universitarias públicas o privadas del territorio 
español, colegios profesionales competentes y servicios de formación y empleo de las 
comunidades autónomas o del Estado.

En otros supuestos, el interesado deberá acreditar la homologación de su titulación o 
formación adicional de acuerdo con la normativa en vigor.

CAPÍTULO III
Funciones y obligaciones de los OCA

Artículo 9.  Funciones de los OCA.
1. Los OCA deberán realizar por sí mismos las funciones a las que se refiere la presente 

norma. No obstante, en lo referente a la comprobación, informe y certificación en materia de 
contaminación acústica y de seguridad industrial, las personas físicas o jurídicas que se 
constituyan como OCA podrán subcontratar este cometido con entidades que estén 
debidamente acreditadas para ello de acuerdo con lo previsto en la normativa sectorial 
correspondiente. El certificado emitido por estas entidades acreditadas se incorporará a la 
certificación emitida por el OCA como un elemento más de ésta.

En el supuesto de la exigencia de responsabilidades, dicha responsabilidad será 
solidaria entre el OCA y las entidades u organismos acreditados en materia de 
contaminación acústica y seguridad industrial cuando, en este caso, el motivo de 
controversia sea esta concreta certificación.

Funciones de los OCA […].
2. Son funciones de los OCA las siguientes:
a) Realizar las comprobaciones, informes y certificaciones que constituyen su objeto, de 

acuerdo con lo establecido en esta norma y la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, 
de prevención, calidad y control ambiental de actividades en la Comunitat Valenciana.

El informe derivado de la visita de comprobación deberá ir firmado por técnico 
competente de acuerdo con la titulación exigida.

El certificado derivado de la comprobación y el informe estará firmado por el técnico que 
efectúe la comprobación y por el gerente o máximo responsable del OCA.

En el supuesto de los establecimientos regulados en el artículo 10 de la Ley 14/2010, de 
3 de diciembre, de la Generalitat, y las actividades contenidas en los artículos 24 y 51 de la 
Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de prevención, calidad y control ambiental de 
actividades en la Comunitat Valenciana, este certificado tendrá carácter provisional hasta 
que el ayuntamiento conceda la licencia de apertura.

b) Emitir un documento resumen en el que consten los requisitos principales del 
establecimiento, de acuerdo con lo indicado en el artículo 13 de esta ley. Este documento, lo 
situará el titular o el prestamista en un lugar visible y legible para terceros.

Artículo 10.  Obligaciones de los OCA.
Serán obligaciones de los OCA:
1. Crear y mantener un registro de certificaciones emitidas de los establecimientos 

informados. Este registro tendrá carácter permanente.
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2. Mantener los expedientes y la documentación derivada de sus funciones en formato 
que permita su consulta, garantizando la confidencialidad en cumplimiento de lo establecido 
en la normativa sobre protección de datos.

3. Mantener los requisitos y condiciones que justificaron su inscripción en el registro de 
OCA, incluyendo las obligaciones que éstos comportan.

4. Cumplir las condiciones contenidas en la resolución de inscripción y las establecidas 
en la presente norma y en las que se dicten en desarrollo de ésta.

5. Emplear los métodos, sistemas y medios materiales oficialmente aprobados en la 
normativa en vigor, aquellos acreditados por entidad oficial de acreditación o, en su defecto, 
los adoptados por organismos nacionales o internacionales de reconocida solvencia.

6. Proceder a la renovación técnica necesaria (procedimientos y medios materiales) para 
llevar a efecto las distintas actuaciones que comprende el objeto del OCA.

7. Disponer de modelos de hojas de reclamaciones de acuerdo con lo previsto en la 
normativa en vigor.

8. Las demás obligaciones que se deriven de esta ley.

Artículo 11.  Supuestos de comprobación.
Serán supuestos de comprobación, a los efectos de certificación por parte de los OCA a 

los que se refiere la presente norma, los referidos a condiciones de seguridad de utilización y 
accesibilidad en los establecimientos públicos, protección contra incendios activa y pasiva, 
evacuación, dotaciones higiénico-sanitarias, aforo, compatibilidad urbanística, impacto 
ambiental, si procede, contaminación acústica y seguridad industrial, sin perjuicio de lo 
indicado en el artículo 9, así como los demás elementos exigidos por la normativa sectorial 
para la apertura de los establecimientos públicos.

Artículo 12.  Requisitos de certificación.
1. El certificado emitido por el OCA deberá contemplar el informe o informes favorables 

derivados de la comprobación referida en el artículo anterior.
2. A estos efectos, el OCA certificará los aspectos indicados en el artículo 11 de acuerdo 

con lo indicado en la normativa sectorial reguladora de las condiciones y requisitos 
establecidos para la apertura de establecimientos públicos y demás regulación habilitante 
prevista al respecto.

3. En materia de contaminación acústica, el OCA, por sí mismo o la entidad acreditada 
que subcontrate, comprobará que las conclusiones del estudio acústico del proyecto de 
actividad son conformes con la normativa sectorial y que el proyecto se puede ejecutar al 
efecto. Asimismo, verificará las condiciones de aislamiento acústico de los cerramientos del 
local, mediante la realización de mediciones efectuadas en función de lo previsto en la 
regulación por la que se establecen las normas de prevención y corrección.

El OCA que certifique por sí mismo en materia de contaminación acústica deberá estar 
acreditado como entidad certificadora de acuerdo con lo previsto en la normativa sectorial.

Artículo 13.  Contenido mínimo del documento resumen emitido por el OCA.
El contenido mínimo del documento resumen previsto en el artículo 9.2.b de esta ley es 

el siguiente:
1. Nombre, razón social y domicilio de los titulares o prestamistas.
2. Emplazamiento del establecimiento.
3. Actividad cualificada, espectáculo público, actividad recreativa que se preste.
4. Aforo máximo del establecimiento.
5. El resto de los requisitos y condiciones consideradas esenciales según la tipología del 

establecimiento, de acuerdo con lo indicado en la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la 
Generalitat, y de actividades conforme a lo indicado en la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de prevención, calidad y control ambiental de actividades en la Comunitat 
Valenciana.
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Artículo 14.  Información a remitir a las administraciones públicas competentes.
Los OCA remitirán a la Conselleria competente en materia de espectáculos, y al 

ayuntamiento de la localidad en cuyo término municipal se ubique el establecimiento 
certificado, la siguiente información:

1. Con carácter mensual: copia de las certificaciones emitidas y, en su caso, los informes 
de aquellos establecimientos cuyo resultado haya sido desfavorable. Esta documentación se 
remitirá en fichero electrónico según el modelo proporcionado por la Generalitat.

2. Con carácter anual: declaración responsable de estar al corriente de sus obligaciones 
fiscales y de Seguridad Social, así como certificación del pago de la prima del seguro de 
responsabilidad civil.

Artículo 15.  Confidencialidad en el ejercicio de las funciones.
Los OCA deberán garantizar la confidencialidad respecto de la información que obtengan 

en el desarrollo y ejecución de sus funciones. El incumplimiento de esta obligación será 
considerada como causa de revocación de la inscripción en el Registro previsto en esta 
norma.

Artículo 16.  Incompatibilidades.
1. En ningún caso, el OCA podrá tener relación de dependencia o asociación respecto a 

las personas, entidades o empresas que lo contraten, a los efectos del menoscabo de su 
capacidad o independencia profesional.

Esta circunstancia será aplicable, asimismo, respecto al redactor del proyecto de 
actividad, al ejecutor de las obras y a las entidades u organismos de control en materia de 
contaminación acústica y seguridad industrial que, en su caso, se subcontraten, 
garantizándose que a título personal o societario el OCA o alguno de sus componentes no 
podrá ser coincidente o tener alguna relación de dependencia o intereses societarios con el 
técnico o sociedad redactora del proyecto o ejecutora de las obras.

A tal efecto, se considerará que existe tal dependencia cuando se den las causas de 
abstención y recusación previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

2. La certificación efectuada por un OCA no producirá efectos cuando exista relación o 
vínculo de dependencia demostrados entre el citado organismo y la persona y entidades 
referidos en el apartado anterior.

3. Los técnicos colegiados adscritos a los OCA constituidos por los colegios 
profesionales deberán presentar una declaración jurada al colegio en cuya virtud se 
comunique que no están incursos en causa de incompatibilidad y que, en consecuencia, no 
tienen ninguna vinculación técnica, comercial, financiera o de cualquier otro tipo que pueda 
afectar a su independencia, ni influenciar, asimismo, el resultado de sus actividades de 
comprobación, informe y certificación respecto al titular o prestador o persona vinculada al 
proyecto presentado u obras ejecutadas.

Artículo 17.  Control de los OCA.
De acuerdo con lo indicado en esta norma, los órganos competentes de las 

administraciones local y autonómica podrán requerir al OCA, en cualquier momento, y a los 
efectos de la verificación y el control oportunos, información sobre la visita de comprobación 
y certificación efectuada a los espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos comprobados, y capacitación del personal que efectúa tales visitas 
y certificaciones, así como respecto a cualquier circunstancia o condición que consideren 
necesaria.

El OCA deberá permitir el acceso de los representantes de la administración autonómica 
o local a sus instalaciones y oficinas y facilitarles la documentación requerida.

Artículo 18.  Del Registro de Organismos de Certificación Administrativa (OCA).
Se crea el Registro de Organismos de Certificación Administrativa (OCA). La regulación 

de este registro se efectuará mediante norma de desarrollo de lo previsto en esta ley.
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Para poder efectuar las funciones de comprobación, informe y certificación así como 
aquellas que se deriven de la normativa vigente, los OCA deberán estar inscritos en el 
Registro de Organismos de Certificación Administrativa. En el caso de que se cancele su 
inscripción, se procederá a lo que se establezca en la normativa de desarrollo de esta ley.

Disposición adicional primera.  Regla de no gasto.
La implementación y posterior desarrollo de esta ley no podrá tener incidencia alguna en 

la dotación de todos y cada uno de los capítulos de gasto asignados a las Consellerías y, en 
todo caso, deberá ser atendido con los medios personales y materiales de las Consellerías 
competentes por razón de la materia.

Disposición adicional segunda.  Inaplicación del procedimiento de apertura de 
establecimientos públicos previsto en la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat.

No resultará aplicable el procedimiento, ni el régimen de licencias, contemplados en la 
Ley 2/2006, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Prevención de la Contaminación y Calidad 
Ambiental, cuando estén referidos a la apertura de locales o establecimientos públicos 
sujetos a la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, 
Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.

Disposición adicional tercera.  Remisión de documentación.
Los ayuntamientos, respecto a los establecimientos abiertos por el procedimiento 

indicado en el artículo 9 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, remitirán a 
la Conselleria competente en materia de espectáculos la declaración responsable, el 
proyecto de actividad y la licencia de apertura o certificado emitido por el OCA.

Disposición adicional cuarta.  Controles acústicos.
A la puesta en marcha de la actividad y con la periodicidad que establezca la normativa 

vigente, se deberá realizar una auditoría acústica para comprobar que se cumplen con los 
requisitos establecidos en la normativa sectorial en materia de contaminación acústica.

En el caso concreto de actividades que se desarrollen en locales situados en edificios de 
uso residencial o colindantes con edificios con este uso, se eximirá de la realización de una 
nueva verificación del aislamiento acústico en su primera auditoría acústica, de acuerdo con 
lo previsto en la normativa en vigor. Para el resto de supuestos, se deberá dar cumplimiento 
a los requisitos establecidos en la normativa sectorial en materia de contaminación acústica.

Disposición adicional quinta.  Controles en materia de seguridad industrial.
Los controles que en materia de seguridad industrial se efectúen, se realizarán de 

acuerdo con lo indicado en la normativa sectorial en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 51 de la Ley 14/2010, de 3 de 
diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos.

Se modifican los apartados 2 y 3 y se incluyen tres apartados nuevos en el artículo 51 de 
la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, con la siguiente redacción:

Modificación del apartado 2, que queda con la siguiente redacción:
«2. Realizar, sin efectuar oportuna declaración responsable, modificaciones 

sustanciales en los establecimientos o instalaciones cuando dichas modificaciones 
presupongan el otorgamiento de una nueva licencia, certificación del OCA o la 
presentación de la oportuna declaración responsable ante el órgano competente.»
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Modificación del apartado 3, que queda con la siguiente redacción:
«3. La dedicación de los establecimientos e instalaciones a actividades distintas 

de las indicadas en la licencia, declaración responsable o documento certificado por 
el organismo de certificación administrativa (OCA).»

Incorporación de los apartados 32, 33 y 34 con la siguiente redacción:
«32. La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas o la 

apertura de establecimientos públicos sin haber presentado ante el Ayuntamiento la 
declaración responsable y toda o parte de la documentación anexa indicada en esta 
ley.»

«33. La celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas o la 
apertura de establecimientos públicos en contra o sin contar con el certificado emitido 
por un OCA de acuerdo con lo indicado en esta ley.»

«34. Prestar o efectuar actividades en contra o modificando las condiciones 
establecidas en la licencia de apertura, declaración responsable o certificación del 
OCA, cuando no supongan, en este último caso, una modificación sustancial.»

Disposición final segunda.  Nuevo artículo 6 bis de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de 
la Generalitat.

Se introduce un nuevo artículo 6 bis en la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la 
Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, 
con la siguiente redacción:

«Artículo 6 bis.  Procedimiento único.
1. El procedimiento para la apertura de los establecimientos públicos en que se 

celebren espectáculos públicos y/o actividades recreativas será el regulado en la 
presente ley de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 y 10.

2. No obstante, los informes y certificaciones incluidos en dicho procedimiento, 
así como los controles, informes y régimen sancionador determinados en las distintas 
normativas sectoriales relacionados con aquél, serán, en todo caso, competencia de 
los órganos administrativos que los tengan atribuidos como propios por la normativa 
sectorial correspondiente.»

Disposición final tercera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Conseller competente en la materia regulada en la presente ley para 

desarrollar las previsiones contenidas en la misma mediante las disposiciones 
reglamentarias correspondientes.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 21

Ley 5/2016, de 6 de mayo, de cuentas abiertas para la Generalitat 
Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7779, de 11 de mayo de 2016

«BOE» núm. 132, de 1 de junio de 2016
Última modificación: 31 de diciembre de 2016

Referencia: BOE-A-2016-5204

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
Los episodios de corrupción política y mal uso de los recursos públicos a los que hemos 

asistido en los últimos años hacen imprescindible la implementación de nuevas medidas de 
regeneración democrática. Entre ellas, la transparencia juega un papel fundamental, como 
elemento inherente al mismo concepto de democracia, tal y como señala la Ley 2/2015, de 2 
de abril, de la Generalitat, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la 
Comunitat Valenciana.

Precisamente, la Ley de cuentas abiertas viene a constituirse en un complemento 
indispensable de la Ley 2/2015. Utilizando la misma terminología, podemos clasificar las 
cuentas bancarias de aquellos sujetos enumerados en los artículos 2 y 3 de esta ley como 
«información pública» en los términos del artículo 4.1, que consisten en informaciones de 
relevancia pública que obran en poder de las personas y entidades incluidas en dicho 
artículo y que derivan o son consecuencia directa del ejercicio de sus funciones.

De acuerdo con la definición que se hace de la información pública en la Ley 2/2015, es 
imprescindible, por su relevancia, incluir las cuentas bancarias de las administraciones y 
entidades públicas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de esta ley dentro de la 
información recogida en las obligaciones de publicidad activa, es decir, la que estas 
entidades deben proporcionar y difundir sin necesidad que la ciudadanía lo solicite. En la 
misma línea debemos considerar que, tanto en el derecho de acceso como en la publicidad 
activa, toda información pública es en principio accesible y solamente se puede retener 
cuando resulte imprescindible para proteger otros derechos, valores o intereses legítimos 
que deban prevalecer de acuerdo con la ley. En definitiva, el objeto de esta ley se 
corresponde con los principios definidos por el artículo 4 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, 
valenciana de transparencia que le serán de aplicación.

Más allá de la Ley 2/2015, la presente norma encuentra su fundamento en el Estatuto de 
autonomía de la Comunitat Valenciana –aprobado mediante Ley orgánica 5/1982, de 1 de 
julio– que garantiza en el artículo 9.1 el acceso a la información pública como un derecho de 
los valencianos y las valencianas, un requisito para asegurar la buena administración, el 
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tratamiento de manera equitativa e imparcial de los asuntos de la ciudadanía por parte de las 
administraciones públicas valencianas, el disfrute de servicios públicos de calidad y la 
participación de los agentes sociales y de la sociedad civil en su conjunto y hacerlo usando 
nuevas tecnologías para participar en la sociedad del conocimiento, la información y 
comunicación, como expresa el artículo 19.2. Finalmente, el acceso a la información de las 
cuentas corrientes de la administración y otros sujetos directamente vinculados a ésta 
supone una garantía fundamental para al cumplimiento de la función de evaluación de 
políticas públicas, elemento fundamental en el derecho a una buena administración.

Existen además otros fundamentos en disposiciones legales autonómicas que 
contemplan formas de participación de la ciudadanía así como el principio de información de 
las administraciones públicas en el ámbito local. Así puede contemplarse en los artículos 138 
y 140 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de régimen local de la Comunitat 
Valenciana.

En el ámbito estatal, la importancia de la transparencia en la administración y gestión de 
lo público se recoge en el preámbulo de la Ley 19/2013, que pretende establecer las bases 
materiales que den cumplimiento a las disposiciones constitucionales sobre participación 
política recogidas en los artículos 9.2 y 23.2, y sobre el derecho fundamental a la información 
recogido en el artículo 20.1 de la Constitución española.

Ese derecho genérico a la información también tiene su reconocimiento en el ámbito 
internacional. Se encuentra recogido en el artículo 19 de la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos. Se concreta en la Recomendación del Consejo de Europa de 1981 
sobre acceso a la información en manos de autoridades públicas, así como en el Convenio 
del Consejo de Europa sobre acceso a documentos públicos de 2009. Un derecho y una 
cultura de transparencia y de accesibilidad que debe empezar a incluir aquella información 
relativa al estado de la tesorería de las administraciones públicas. Ello obedece a criterios 
marcados por la ética, la lógica y la coherencia. Más aún cuando los avances en las 
tecnologías de la información y la comunicación ya permiten hacer efectivo este derecho, 
que debe garantizarse que se haga en condiciones de fácil comprensión.

El acceso a las cuentas bancarias donde se deposita el dinero público, que es de los 
valencianos y las valencianas, es la mayor garantía de transparencia en la administración y 
el mecanismo más eficaz para luchar contra la corrupción y para la promoción de una eficaz 
rendición de cuentas de los poderes públicos y de su gestión.

La presente ley es, por tanto, un paso más que garantiza la transparencia desde el grado 
máximo, como es la «publicidad activa». Es la administración quien pone a disposición de 
los ciudadanos toda la información en el portal de transparencia GVA Oberta, en formato de 
datos abiertos, no siendo un mero derecho de acceso.

TÍTULO ÚNICO

Artículo 1.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. Por la presente ley se declaran como abiertas y accesibles todas las cuentas 

bancarias abiertas en entidades financieras de las administraciones públicas, organismos y 
entidades siguientes:

a) La administración de la Generalitat.
b) El sector público instrumental de la Generalitat, en los términos definidos en el artículo 

2.3 de la Ley 1/2015, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y 
de subvenciones.

c) Les Corts, el Síndic de Greuges, la Sindicatura de Comptes, el Consell Valencià de 
Cultura, l?Acadèmia Valenciana de la Llengua, el Comité Econòmic i Social, el Consell 
Jurídic Consultiu y cualquier otra institución estatutaria análoga que se pueda crear en el 
futuro.

d) Las universidades públicas valencianas y las entidades de su sector público 
vinculadas o dependientes.

e) Las asociaciones constituidas por las administraciones públicas, organismos y 
entidades mencionadas en este artículo.
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2. El derecho de acceso a esta información pública no incluye la posibilidad de operar 
con la cuenta.

3. Los límites a este derecho de acceso vendrán determinados por lo dispuesto en la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal, y por 
otras leyes que declaren expresamente el carácter secreto de algún dato.

Artículo 2.  Cuentas públicas.
1. Una cuenta abierta y accesible es aquella a la que cualquier ciudadano o ciudadana 

pueda tener acceso en la forma y en las condiciones previstas en esta ley y en la Ley 
2/2015, de 2 de abril, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la 
Comunitat Valenciana.

2. La publicación de las cuentas bancarias abiertas en entidades financieras es una 
obligación de publicidad activa que debe cumplir lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2/2015, de 2 de abril, así como los principios generales recogidos en el artículo 4 de dicha 
ley.

3. Las entidades y organismos incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley deberán 
hacer públicas las cuentas bancarias de las que sean titulares y su saldo correspondiente, 
que deberá ser actualizado en la forma prevista en esta ley.

4. El derecho de acceso a esta información pública alcanza solo la mera consulta y no 
incluirá en ningún caso la posibilidad de operar con la cuenta.

5. Los límites a este derecho de acceso vendrán determinados por lo dispuesto en los 
artículos 11 y 12 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de transparencia, buen gobierno y 
participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, y, en particular, en lo previsto por la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal y por 
aquellas leyes que atribuyan expresamente el carácter secreto a algún dato o categoría de 
datos.

6. Para hacer realizable lo dispuesto en este artículo, las administraciones públicas, 
organismos y entidades recogidos en el ámbito subjetivo de esta norma deberán hacer 
públicas las cuentas bancarias de las que sean titulares y su saldo correspondiente en la 
forma prevista en esta ley.

7. En todo caso, deberán aparecer publicados los siguientes datos de cada cuenta:
a) Datos del emisor.
b) Datos de la cuenta:
Entidad bancaria, financiera o de crédito.
Tipo de cuenta.
Denominación.
Titularidad.
Número de la cuenta, que por motivos de seguridad se mostrará debidamente 

codificado, de forma que únicamente se publicarán los cuatro primeros y los cuatro últimos 
dígitos que la identifican.

Sucursal, incluido, en su caso, el domicilio de esta.
Código de identificación fiscal asociado a la cuenta.
c) El saldo actualizado a las cero horas del día.
d) Cualquier otro que establezca la Dirección General de Tesorería.
e) Cualquier otro que se establezca reglamentariamente en el desarrollo de la presente 

ley.
f) La información se publicará trimestralmente, el último día del trimestre 

correspondiente, especificando con detalle los saldos mensuales de los meses objeto.
8. Deberán publicarse los siguientes datos sobre cada movimiento, entendiendo el 

movimiento como se identifica en la contabilidad.
a) Destinatario. No se incluirá esta información cuando, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 4 de esta ley, resulte necesario proceder a su anonimización.
b) Concepto que motiva el movimiento.
c) Fecha del movimiento.
d) Importe del movimiento.
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e) Cualquier otro que se establezca reglamentariamente, en el ámbito de su autonomía, 
por las instituciones competentes.

Artículo 3.  Lugar de publicación.
1. En el ámbito de la administración de la Generalitat y de sus organismos públicos 

vinculados o dependientes, la información recogida en esta ley será publicada en el portal de 
transparencia al que se refiere el artículo 10 de la Ley 2/2015, de 2 de abril.

2. El resto de organizaciones del sector público instrumental de la Generalitat valenciana 
podrán articular mecanismos de colaboración o sindicación de contenidos para cumplir con 
las previsiones de esta ley.

3. El resto de entidades comprendidas en el ámbito subjetivo de aplicación de esta ley 
garantizarán la publicación de la información mediante sus páginas web, sin perjuicio de las 
medidas de colaboración interadministrativa que puedan acordarse.

4. Dentro del portal de transparencia GVA Oberta se abrirá un apartado específico de 
cuentas abiertas donde se incluirán pormenorizadamente todas las entidades cuyo ámbito 
afecta esta ley con sus cuentas y saldos correspondientes.

Artículo 4.  Presentación.
1. La información, actualizada y estructurada, será presentada conforme a los 

estándares ordinarios de la actividad bancaria a la hora de suministrar información a la 
clientela, favoreciendo en todo momento la fácil comprensión de los datos mostrados o con 
los detalles como se identifican en contabilidad.

2. En el caso de que la publicación de la información pudiera afectar significativamente al 
derecho fundamental a la protección de datos o a los derechos de las personas y 
prevalecieran dichos derechos o, en particular, cuando se apreciase la existencia de riesgos 
que pudieran afectar a los tratamientos de los datos, especialmente a los que se refiere el 
artículo 7 de la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, aquellos que afecten a los 
menores, a personas víctimas de violencia de género y los que impliquen riesgos para la 
seguridad personal del afectado y a personas en situación de exclusión social o 
vulnerabilidad y supuestos equiparables, la información se publicará anonimizada de modo 
irreversible.

3. El acceso a los datos de los extractos bancarios de las cuentas se adaptará en 
materia de seguridad e interoperabilidad a lo previsto en el Real decreto 3/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el esquema nacional de seguridad en el ámbito de la 
administración electrónica, y en el Real decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula 
el esquema nacional de interoperabilidad en el ámbito de la administración electrónica.

4. Todos los datos publicados lo serán en formato de datos abiertos en las condiciones 
establecidas en los artículos 20 y 21 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de manera que sean 
descargables, manipulables, reutilizables y redistribuibles por parte de terceras personas 
ajenas a la administración, de acuerdo con la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre 
reutilización de la información del sector público.

Artículo 5.  Formato.
1. Todos los datos publicados lo serán en formato de datos abiertos, de manera que 

sean descargables, manipulables, reutilizables y redistribuibles por parte de terceras 
personas ajenas a la administración.

2. El formato indicado en el apartado anterior se atenderá a lo establecido en el esquema 
nacional de interoperabilidad previsto en el Real decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el esquema nacional de interoperabilidad en el ámbito de la administración electrónica 
y en el Real decreto 1495/2011, de 24 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2007, 
de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público para el ámbito 
del sector público estatal.

Artículo 6.  Impulso y seguimiento.
Las consellerias competentes en materia de hacienda y de transparencia desarrollarán 

las medidas necesarias para la puesta en marcha y el cumplimiento de esta ley.
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Artículo 7.  Régimen sancionador.
El régimen sancionador será el previsto en el título III de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de 

transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana.

Artículo 8.  Garantías.
El Consejo de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana velará por el 

cumplimiento de las obligaciones de esta ley mediante el desarrollo de las funciones 
establecidas en el artículo 42 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de transparencia, buen 
gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional única.  Estudio de impacto.
1. Dentro del plazo previsto para la entrada en vigor de esta ley establecido en la 

disposición final cuarta, se elaborará un estudio de impacto en el derecho a la protección de 
datos personales que establezca aquellos supuestos en los que la publicación de la 
información pudiera afectar significativamente al derecho fundamental a la protección de 
datos y a los derechos de las personas. Para ello, entre otras acciones, se desarrollará un 
análisis de los conceptos normalmente utilizados y se elaborarán circulares o instrucciones 
que establezcan el uso de un lenguaje técnico, aséptico y no invasivo tanto para alcanzar 
una descripción adecuada de los movimientos como para prevenir la revelación indebida de 
información personal. En particular, se considerarán los riesgos que pudieran afectar los 
tratamientos de los datos especialmente protegidos a los que se refiere el artículo 7 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, 
aquellos que afectan a los menores, personas víctimas de violencia de género y los que 
implican riesgos para la seguridad personal del afectado, a las personas en situación de 
exclusión social, vulnerabilidad y supuestos equiparables.

2. En el plazo máximo de un mes desde el día siguiente a la publicación de esta ley, la 
administración de la Generalitat y su sector instrumental iniciarán este estudio de impacto 
que deberá desarrollarse en el plazo máximo de tres meses. El responsable de hacienda 
tendrá que comparecer ante las Corts Valencianes para dar cuenta de sus resultados. En la 
elaboración de este estudio de impacto habrá que integrar representantes de las 
administraciones, organismos y entidades incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación.

3. La ejecución de las medidas técnicas que permiten el cumplimiento de lo previsto en 
esta ley deberá realizarse en un plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la publicación de esta ley. Los desarrollos resultantes deberán cumplir con lo dispuesto 
en los artículos 3 y 4 de esta ley y diseñarse de manera que puedan ser utilizados por todas 
las administraciones, organismos y entidades incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación.

4. A los efectos de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 de esta disposición, el mes de 
agosto se considera inhábil.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 2/2015, de transparencia, buen gobierno 
y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana.

Se añade la letra p) al apartado 1 del artículo 9 de la Ley 2/2015, de transparencia, buen 
gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, en los siguientes términos:

«p) Las cuentas bancarias abiertas en entidades financieras de las que sean 
titulares, en los términos y condiciones establecidos en la Ley 5/2016, de cuentas 
abiertas para la Generalitat Valenciana.»

Disposición final segunda.  Supletoriedad.
En lo que no esté previsto por esta ley, se aplicará la Ley 2/2015, de transparencia, buen 

gobierno y participación ciudadana de la Comunitat Valenciana.
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Disposición final tercera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

aplicación de esta ley en el ámbito de la administración de la Generalitat y su sector público 
instrumental.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
1. En el plazo de nueve meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta ley se harán públicas la totalidad de las cuentas cuya titularidad corresponda a la 
administración de la Generalitat en los términos previstos en el artículo 2 de esta ley.

2. Los entes del sector público instrumental de la Generalitat y los restantes entes 
definidos en el ámbito subjetivo de aplicación dispondrán de un plazo de doce meses para el 
cumplimiento íntegro de lo dispuesto en esta ley.
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§ 22

Ley 8/2016, de 28 de octubre, de Incompatibilidades y Conflictos de 
Intereses de Personas con Cargos Públicos no Electos

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7911, de 7 de noviembre de 2016
«BOE» núm. 283, de 23 de noviembre de 2016
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2016-11021

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La abundancia de casos de corrupción sufridos en nuestro territorio, de actuaciones 

éticamente rechazables por parte de personas con cargos públicos y la falta de respuesta 
por parte del legislador generaron un clima de indignación social hacia la política. 
Desconfianza aumentada ante la práctica reiterada del fichaje de antiguos miembros de 
gobiernos por empresas privatizadas bajo la dirección del mismo responsable político que 
después pasa a formar parte de la plantilla de esta empresa. Actitudes como esta ofrecen 
una imagen de connivencia durante el ejercicio del cargo público que alimenta la idea de que 
se ha favorecido determinados intereses empresariales o particulares en beneficio propio, en 
detrimento del servicio público.

En definitiva, la imagen pública de que una empresa contrate a una persona ex alto 
cargo del gobierno como agradecimiento por las decisiones adoptadas durante su mandato 
por altas sumas de dinero habla por sí misma y merece una respuesta legislativa 
contundente.

Las actividades compatibles con el cargo y la ética pública no pueden quedar a la libre 
decisión del concepto moral de la persona con cargo público. Deben de ser reguladas a 
través de los mecanismos legales necesarios que garanticen la honorabilidad y objetividad 
de aquellas personas que gestionan lo público a la hora de adoptar decisiones y que regulan 
consecuencias punibles para aquellos que lo incumplan. Se trata de la creación de normas 
que regulan las incompatibilidades y conflictos de intereses con el fin de impedir que el 
ejercicio del cargo sea aprovechado desde la empresa privada o la persona física con la 
intención de beneficiarse ante el resto de empresas del sector o de otras personas físicas.

De la misma manera, es necesario ofrecer una respuesta legislativa a cómo se 
desarrolla el ejercicio ético del cargo público, con el fin de garantizar que las decisiones que 
adopte la persona que lo ostente no escondan intereses espurios.

En cuanto a la legislación estatal vigente, la Ley 3/2015, de 30 de marzo, reguladora del 
ejercicio del alto cargo de la administración general del Estado, dispone en el artículo 15 las 
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limitaciones al ejercicio de actividades privadas con posterioridad a su cese. No obstante, 
esta normativa no es de aplicación a los altos cargos de la administración autonómica.

Por otro lado, varias comunidades ya disponen de legislación sobre la materia, mientras 
que en nuestro territorio, donde la necesidad es perentoria, encontramos que existe una 
laguna legal que este texto pretende cubrir.

En cuanto a la estructura de la ley, consta de cinco títulos. El título preliminar aborda el 
objeto de la ley y el ámbito subjetivo de aplicación. El título primero, dividido en tres 
capítulos, establece el régimen de dedicación, las incompatibilidades y obligaciones de las 
personas con cargo público y después de su cese. Al mismo tiempo, regula los deberes de 
inhibición y abstención. Finalmente, regula las situaciones compatibles y las condiciones de 
reingreso a la actividad anterior. El título segundo, dividido en dos capítulos, regula la 
creación, composición y funciones de la Oficina y del Registro de Control de Conflicto de 
Intereses y las obligaciones y declaraciones que debe efectuar la persona que ejerza o haya 
ejercido un cargo público. El título tercero está dedicado a regular el régimen disciplinario. 
Establece las infracciones, sanciones, así como prescripciones y principios reguladores 
propios del derecho sancionador. También regula la tramitación del expediente sancionador. 
Finalmente, el título cuarto regula los principios de transparencia y accesibilidad para la 
ciudadanía y la información y posibilidad de denunciar posibles irregularidades con un 
sistema de protección de la persona denunciante.

Tanto las funciones que hasta la fecha ha realizado el Registro de Actividades y de 
Bienes y Derechos Patrimoniales de Altos Cargos de la Generalitat, como la documentación 
y el personal que presta servicios en el mismo pasan, con esta ley, a integrarse en el 
Registro de Control de Conflictos de Intereses, que dependerá de la conselleria que tenga 
atribuidas las competencias en materia de transparencia.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la ley es regular las incompatibilidades de los altos cargos de la 

administración de la Generalitat y la declaración de actividades, bienes e intereses de los 
mismos y de otros cargos públicos recogidos en el artículo 2 de la presente ley, aportar más 
transparencia y, con ella, mayor confianza de los ciudadanos, para garantizar así el 
cumplimiento del principio de objetividad en el servicio del interés general durante el 
cumplimiento de su mandato.

2. También es objeto de esta ley regular las incompatibilidades una vez se produzca el 
cese de los altos cargos de la administración de la Generalitat para evitar los conflictos de 
intereses.

3. Se entiende por conflicto de intereses aquella situación en que, por acción u omisión, 
incurre un cargo público no electo que, vinculado por un deber de servicio al interés general, 
subordina dicho interés general a su interés particular o ajeno en forma de ánimo de lucro 
pecuniario o en especie, incluso en el caso que no consiguiera con su acción u omisión su 
propósito.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Esta ley es de aplicación a:
a) La persona titular de la Presidencia de la Generalitat, personas miembros del Consell 

y personas titulares de las secretarías autonómicas, subsecretarías, direcciones generales y 
órganos o centros directivos cuyo nombramiento competa al Consell.

b) El personal directivo de los entes del sector público instrumental, entendiendo por 
estos los recogidos en el artículo 2.3 de la Ley 1/2015, de la Generalitat, de hacienda 
pública, del sector público instrumental y de subvenciones; en particular:

b.1) La persona titular de la presidencia, dirección general, las personas gerentes y 
titulares de otros puestos de trabajo o cargos asimilados en organismos autónomos o 
entidades de derecho público dependientes de la Generalitat.
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b.2) Las presidentas o los presidentes, consejeras delegadas o consejeros delegados de 
sociedades mercantiles de la Generalitat nombrados por el Consell o por los órganos de 
gobierno de aquellas sociedades.

b.3) Las directoras o los directores generales, gerentes o puestos asimilados de 
fundaciones del sector público de la Generalitat.

b.4) Las personas que ostentan cargos directivos y funciones ejecutivas asimilables en 
los consorcios de la Generalitat.

c) Todos aquellos puestos de libre designación nombrados directamente por acuerdo del 
Consell que sean calificados como tales en normas de rango de ley o reglamento y que 
impliquen especial confianza o responsabilidad.

d) Las personas nombradas comisionadas o puesto de análoga naturaleza por la 
Presidencia o por cualquier otra conselleria para representar los intereses públicos en los 
ámbitos de gestión privada existentes.

e) Las personas que hayan suscrito un contrato laboral especial de alta dirección.
f) Asimismo, las personas titulares de cualquier otro puesto, sea cual sea su 

denominación, cuyo nombramiento efectúe el Consell y que comporte retribución o tenga 
atribuidas funciones ejecutivas o directivas.

TÍTULO PRIMERO
Régimen de dedicación e incompatibilidades

CAPÍTULO I
Régimen

Artículo 3.  Régimen de dedicación.
1. El ejercicio de un alto cargo, cuando sea con carácter remunerado, deberá 

desarrollarse en el régimen de dedicación absoluta y exclusiva. Es incompatible con el 
desarrollo, por sí mismo o mediante sustitución, de cualquier otro cargo, profesión o 
actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos mediante sueldo, 
arancel, participación o cualquier otra forma especial, con las excepciones establecidas en 
esta ley.

2. De acuerdo con lo establecido en el punto 1 de este artículo, no podrá percibirse más 
de una retribución con cargo a los presupuestos de las administraciones públicas, ni de los 
organismos, entidades y empresas dependientes o con cargo a los órganos institucionales.

CAPÍTULO II
Incompatibilidades y obligaciones

Artículo 4.  Incompatibilidades directas o indirectas durante el mandato.
1. Se declara incompatible cualquier percepción, indemnización por asistencia o 

retribución de los altos cargos por formar parte de los órganos colegiados o de otra 
naturaleza cuando les corresponda con carácter institucional o para los cuales fueron 
designados de acuerdo con el cargo que ocupan, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7 
sobre compatibilidades con el ejercicio del cargo.

2. Durante su mandato o nombramiento, las personas con cargo público no podrán 
suscribir contratos por sí mismas o a través de sociedades o empresas participadas por ellas 
o sus familias hasta el tercer grado de consanguinidad o segundo de afinidad, directamente 
o indirectamente, que afecten el sector en el que presta servicios.

3. Las personas sometidas a esta ley, durante el mandato, no podrán ser propietarias por 
sí mismas o junto al o a la cónyuge o pareja de hecho o situaciones de análoga convivencia, 
descendientes dependientes o personas tuteladas o a través de persona interpuesta, de 
participaciones directas o indirectas que superen el 10 % en empresas que tengan 
conciertos o contratos de cualquier naturaleza en el sector público o que sean 
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subcontratistas de estas empresas o que reciban subvenciones provenientes del sector 
público, o participaciones que, sin llegar al 10 %, supongan una posición en el capital social 
de la empresa que pueda condicionar de forma relevante su actuación. Las mismas 
limitaciones y de la misma manera serán de aplicación a las personas con cargo público 
titulares de obligaciones de una sociedad mercantil.

4. Se exceptúan del punto anterior las acciones o participaciones de las que la persona 
sea propietaria por formar parte de un establecimiento mercantil familiar y que hayan estado 
en su poder por lo menos los cinco años anteriores a su nombramiento o, si la transmisión 
se produce por causa de muerte, en un período inferior o durante el mismo mandato. En este 
caso, la persona afectada durante el mandato no podrá ejercer ningún cargo de gerencia o 
administración de la empresa, se limitará únicamente a mantenerse como propietaria de las 
acciones y estará sujeta a los deberes del artículo 6 y del apartado 2 de este artículo.

5. No será de aplicación el punto 3 de este artículo a las cooperativas de trabajo 
asociado ni cooperativas agrícolas, de consumo o de aprovechamiento energético.

Artículo 5.  Incompatibilidades después del cese en el cargo.
1. Durante los tres años siguientes a la fecha de cese, los miembros del Consell y las 

personas que ejerzan el cargo de la secretaría autonómica y durante los dos años siguientes 
a la fecha del cese, el resto de personas incluidas en el artículo 2 no podrán:

a) Prestar servicios, ni ejercer cualquier otro cargo ni papel mediador en entidades 
privadas, remunerado o no, que pudiera provocar un conflicto de intereses con la función 
ejercida.

b) Formar parte de órganos colegiados en empresas o sociedades privadas relacionadas 
con las competencias del cargo ocupado en el ámbito competencial de la Generalitat 
Valenciana, si genera un conflicto de intereses.

c) Suscribir, por sí mismas o a través de sociedades o empresas participadas por ellas 
directamente o indirectamente en los términos establecidos en el artículo 4.2, contratos de 
asistencia técnica, de servicios o semejantes con la administración o entidad pública de la 
que provenga, de manera directa o a través de empresas contratistas o subcontratistas.

2. A los efectos del punto 1, se considera que hay conflicto de intereses en el ámbito o 
sector en el que ejerce los servicios cuando se dé cualquiera de los siguientes supuestos de 
hecho:

a) Que la persona afectada directamente, las personas con rango jerárquicamente 
superior a propuesta de ella o las personas titulares de sus órganos dependientes por 
delegación o sustitución hayan dictado resoluciones o cualquier tipo de acuerdo o formulado 
propuesta en relación a estas entidades, excepto cuando se derive de una convocatoria 
pública o de un acto reglado.

b) Cuando la persona afectada intervenga o participe en algún acuerdo o resolución en 
relación con estas entidades, excepto cuando se derive de una convocatoria pública o de un 
acto reglado.

c) Que se trate de empresas vinculadas a empresas o servicios privatizados por decisión 
del órgano del que formaba parte.

3. Las incompatibilidades establecidas en este artículo no serán de aplicación al personal 
funcionario de libre designación, al que se aplicará el régimen de compatibilidades que 
establezca la normativa aplicable a los empleados públicos.

Artículo 6.  Inhibición y abstención.
1. Las personas afectadas por esta ley deberán inhibirse del conocimiento de asuntos en 

los que, anteriormente a la toma de posesión como cargo público, hayan intervenido o que 
interesen a entidades, empresas o sociedades en las que ellas, la persona cónyuge o 
persona con relación análoga a la conyugal, o familiares hasta el tercer grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, hayan realizado funciones de dirección, 
asesoramiento o administración.

2. Cuando la persona afectada por esta ley estuviera obligada a abstenerse en los 
términos previstos en la legislación administrativa del Estado o autonómica, la abstención se 
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hará por escrito, y se notificará tanto al superior inmediato o el órgano que lo nombró, como 
a la Oficina de Control de Conflictos de Intereses.

CAPÍTULO III
Compatibilidad y reingreso

Artículo 7.  Compatibilidad.
1. El ejercicio del cargo será compatible con las siguientes actividades privadas, siempre 

que estas no comprometan la imparcialidad o independencia del cargo ni vayan en 
detrimento del estricto cumplimiento de los deberes públicos:

a) La participación no lucrativa en seminarios, jornadas o conferencias organizadas por 
centros oficiales destinados a la formación, siempre que no tengan carácter permanente y 
que su participación se deba a la condición de cargo público o a su especialidad profesional.

b) La participación no lucrativa en medios de comunicación y difusión audiovisuales o 
escritos.

c) La producción y creación literaria, artística, científica o técnica y las publicaciones 
derivadas de estas, siempre que no sean consecuencia de una relación laboral o de 
prestación de servicios o supongan merma en el estricto cumplimiento de los deberes 
públicos.

d) Las derivadas de la simple administración de su patrimonio personal o familiar, con las 
limitaciones establecidas en el artículo 4.

e) El ejercicio de actividades y cargos en partidos políticos, siempre que no perciban 
ningún tipo de retribución por dicha participación.

f) La participación en entidades sin ánimo de lucro, siempre que no perciban una 
retribución ni ejerzan cargos directivos en estas y se cumpla el deber de abstención del 
artículo 6.

2. El ejercicio de las funciones del cargo de las personas afectadas será compatible con 
las siguientes actividades públicas:

a) El ejercicio de los cargos que les correspondan con carácter legal o institucional o 
para los cuales sean designadas por su condición.

b) La representación de la administración de la Generalitat en los órganos colegiados y 
en los consejos de administración u órganos de gobierno de organismos o empresas con 
capital público o de entidades u organismos de derecho público. Las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de esta ley no podrán pertenecer a más de dos consejos de 
administración u órganos de gobierno de empresas o entidades, salvo que una norma lo 
establezca por razón del cargo o lo autorice de manera excepcional el Consell.

c) La participación, en representación de la administración de la Generalitat, como 
miembros de instituciones, organismos y empresas públicas del Estado.

d) La colaboración con fundaciones públicas.
e) El cumplimiento de misiones temporales de representación en organizaciones o 

conferencias nacionales e internacionales.
f) Con la condición de miembro de corporaciones locales, siempre que no tenga 

dedicación exclusiva o parcial.
3. Los y las miembros del Consell podrán compatibilizar su cargo con la condición de 

diputado o diputada de Les Corts, sin que se tenga derecho a ninguna retribución por dicha 
condición.

4. Las personas sujetas a esta ley tendrán derecho a la percepción de gastos de 
locomoción o dietas por las actividades compatibles, con el límite previsto por la normativa 
aplicable al cargo público.

Artículo 7 bis.  Compatibilidad con el ejercicio de la docencia.
1. El ejercicio del cargo será compatible con la docencia universitaria, la docencia en 

centros de selección y perfeccionamiento de empleados públicos, así como con la 
preparación para el acceso a la función pública siempre que no impida o menoscabe el 
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estricto cumplimiento de sus deberes y obligaciones, ni comprometa la imparcialidad y la 
independencia en su ejercicio, ni perjudique el interés público.

2. El ejercicio de la docencia a que se refiere el apartado anterior podrá desarrollarse en 
centros públicos o privados, en régimen de dedicación a tiempo parcial.

3. La cuantía de las compensaciones percibidas por la actividad docente o de 
investigación no podrá en ningún supuesto exceder del 30 % de la retribución que 
corresponda al alto cargo, en cómputo anual.

Artículo 8.  Reingreso.
1. Las personas del ámbito subjetivo de esta ley establecido en el artículo 2, que con 

anterioridad a ocupar puestos públicos hubieran ejercido su actividad profesional o laboral en 
empresas privadas, a las que quisieran reincorporarse, no incurrirán en la incompatibilidad 
prevista en el artículo 5 si no se da ninguno de los supuestos de hecho establecidos en el 
artículo 5.2 y se ha cumplido lo que disponen los artículos 5 y 6 de esta ley.

2. Con posterioridad a la fecha de cese, aquellos que reingresen a la función pública y 
tengan concedida la compatibilidad para prestar servicios retribuidos mediante honorarios, 
arancel o cualquier otra manera de contraprestación económica a personas físicas o 
jurídicas de carácter privado, les será de aplicación lo que se prevé en el artículo 5 y se 
inhibirán en todas aquellas actuaciones que tengan relación directa con las competencias del 
cargo ejercido.

TÍTULO II
El Registro y la Oficina de Control de Conflictos de Intereses

CAPÍTULO I
Registro y Oficina de Control de Conflictos de Intereses

Artículo 9.  Registro de Control de Conflictos de Intereses.
1. Se crea el Registro de Control de Conflictos de Intereses que incluirá los datos sobre 

actividades, bienes y patrimonio de las personas que ejerzan un cargo público conforme el 
artículo 2 de esta ley. Este registro será de acceso público.

2. El registro estará adscrito a la conselleria competente en materia de transparencia.

Artículo 10.  Oficina de Control de Conflictos de Intereses.
1. Se crea la Oficina de Control de Conflictos de Intereses, que estará adscrita a la 

conselleria competente en materia de transparencia y gozará de autonomía funcional.
2. Son funciones de la Oficina de Control de Conflictos de Intereses:
a) Gestionar el Registro de Control de Conflictos de Intereses y recibir y custodiar las 

declaraciones y la documentación que las personas con cargo público del ámbito subjetivo 
del artículo 2 de esta ley presenten al registro.

b) Gestionar el régimen de incompatibilidades e informar sobre la compatibilidad entre 
las actividades, el patrimonio y los bienes y el ejercicio del cargo público de cada persona 
con cargo público con obligación de declarar.

c) Requerir a las personas afectadas el cumplimiento de las obligaciones previstas en 
esta ley.

d) Instar a la incoación de procedimientos sancionadores cuando se requiera en 
aplicación de los preceptos de esta ley.

e) Realizar un informe anual, que en todo caso será público, sobre las situaciones de 
compatibilidad e incompatibilidad, incidencias, aplicación del régimen disciplinario y cualquier 
hecho relevante en su gestión.

f) Ajustar sus informes y sus publicaciones al respeto al derecho de protección de datos 
de carácter personal, siempre garantizando la transparencia en la gestión pública y el 
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derecho de la ciudadanía a conocer la situación de compatibilidad o incompatibilidad de las 
personas con cargo público.

g) Ejercer la labor inspectora cuando tenga conocimiento de cualquier indicio de 
irregularidad en materia de incompatibilidades o conflictos de intereses de las personas 
incluidas en el artículo 2, por denuncia, petición razonada de otros órganos o entidades o a 
iniciativa propia, así como informar al resto de órganos que tengan atribuidas funciones de 
inspección cuando se detecte alguna irregularidad de su competencia, y en caso de 
situaciones de aparente ilícito penal, informar al Ministerio Fiscal inmediatamente.

h) Cualesquiera otras que le otorguen esta ley o el reglamento que la desarrolle.
3. La Oficina de Control de Conflictos de Intereses estará coordinada con los órganos de 

control o prevención y lucha contra la corrupción existentes.

Artículo 11.  Personal.
El personal adscrito a la Oficina de Control de Conflictos de Intereses será en todo caso 

personal funcionario de carrera, y la provisión ordinaria de los puestos de trabajo adscritos al 
servicio se hará, siempre, por concurso de méritos a través de la convocatoria pública en el 
DOGV.

CAPÍTULO II
Obligaciones

Artículo 12.  Obligaciones al nombramiento y durante el ejercicio del cargo público.
1. Las personas nombradas para desempeñar cargos públicos deben presentar 

declaración de actividades que incluirá las siguientes:
a) Actividades ejercidas durante los dos años anteriores a la toma de posesión. Incluirá 

todas las actividades públicas y privadas, de tipo profesional, mercantil o laboral por cuenta 
propia o ajena.

b) Otras actividades que vayan a ejercer durante el tiempo en el que desarrolle su 
mandato como cargo público. Incluirá las siguientes actividades:

1.º Actividades públicas, en la que se reflejarán las actividades en relación con otros 
cargos de representación popular y demás cargos públicos distintos de los que les 
correspondan con carácter institucional o para los cuales han resultado designadas por 
razón de su cargo.

2.º Actividades privadas.
2. Las personas cargos públicos deben presentar la declaración de bienes, derechos y 

obligaciones patrimoniales, que incluirá el detalle de todos los bienes, derechos y 
obligaciones patrimoniales, valores y activos financieros, participaciones u obligaciones 
societarias que posee la persona con cargo público. Igualmente, deberán informar sobre la 
denominación y el objeto social de las sociedades en que tengan intereses. A esta 
declaración se podrá acompañar, con el respectivo consentimiento, la relativa a la 
participación de su cónyuge o su pareja de hecho, los hijos e hijas dependientes o las 
personas tuteladas y las personas con quien conviva.

3. Asimismo, la persona con cargo público debe aportar anualmente durante el ejercicio 
de su cargo, copia de la última declaración tributaria correspondiente al Impuesto de la 
Renta sobre las Personas Físicas, y al Impuesto sobre el Patrimonio, si existe la obligación 
legal de presentarlas de conformidad con la legislación tributaria. Podrá sustituir su 
aportación por la autorización a la Oficina de Control de Conflictos de Intereses para que los 
datos necesarios sean consultados o recabados directamente de la administración ante la 
que presentó la declaración.

4. Si una persona con cargo público es designada para nombramientos sucesivos, 
deberá presentar una nueva declaración de actividades referente al nuevo cargo. Se 
entiende por nombramiento sucesivo cuando entre el cese en un cargo y el posterior 
nombramiento en otro no haya transcurrido más de un mes.
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5. La obligación de formular declaraciones y de suministrar información y datos 
tributarios nace desde la fecha de efectos del nombramiento. La declaración de actividades y 
la última declaración presentada de bienes, derechos y obligaciones patrimoniales se 
tendrán en cuenta para dictar la resolución en materia de compatibilidad.

6. Deberá presentarse una declaración modificativa cuando se produzca una variación 
relevante de la información recogida en las declaraciones efectuadas.

7. La oficina emitirá un informe sobre la compatibilidad entre la declaración de 
actividades y la declaración de bienes, derechos y obligaciones patrimoniales, y el ejercicio 
del cargo público de cada persona con cargo público con obligación de declarar.

Artículo 13.  Obligaciones al cese.
1. Las personas cesadas de cargos públicos deberán presentar declaración las de 

actividades que se van a desempeñar tras el cese con la información que se determine 
reglamentariamente.

2. También deben presentar nueva declaración de bienes, derechos y obligaciones 
patrimoniales, con la información actualizada al momento de su presentación.

3. Deberá presentarse una declaración modificativa cuando se produzca una variación 
relevante de la información recogida en las declaraciones efectuadas.

4. Asimismo, deberán aportar anualmente ante el registro copia de las declaraciones 
tributarias, en los términos previstos en el artículo 12.3 de la presente ley.

5. La obligación de formular declaraciones y de suministrar información y datos 
tributarios finaliza transcurridos tres años desde el cese, contados de fecha a fecha. Todo 
ello, sin perjuicio de la exigencia de responsabilidades por infracciones que se hubieran 
cometido antes del trascurso de dicho plazo.

6. La oficina emitirá un informe sobre la compatibilidad entre la declaración de 
actividades y la declaración de bienes, derechos y obligaciones patrimoniales, y la actividad 
que se pretende realizar tras el cese de cada persona con cargo público con obligación de 
declarar.

Artículo 14.  Tramitación de la información y consecuencias jurídicas.
1. Mientras no haya resolución expresa, la persona nombrada para el cargo se 

encontrará en situación de compatibilidad hasta que no reciba notificación la Oficina de 
Control de Conflictos de Intereses.

2. La persona afectada por una situación patrimonial incompatible con el cargo deberá 
desprenderse de las acciones, de las participaciones, o realizar la acción que corresponda 
en el plazo de dos meses desde la notificación de la incompatibilidad, y notificará y 
acreditará el hecho de manera inmediata a la Oficina de Control de Conflictos de Intereses.

3. Si la situación de incompatibilidad sobreviniera durante el ejercicio del cargo, 
dispondrá igualmente de dos meses desde la notificación de la incompatibilidad para 
reencontrarse en situación de compatibilidad, y notificará y acreditará el hecho de manera 
inmediata a la Oficina de Control de Conflictos de Intereses.

4. Si la persona afectada en el plazo legal no retorna a una situación de compatibilidad, 
se iniciará expediente sancionador de acuerdo con las previsiones del título III de esta ley.

TÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 15.  Infracciones.
1. Son infracciones muy graves:
a) El suministro deliberado de datos o documentos falsos que no se ajusten a la realidad 

o estén destinados a propiciar una falsa apariencia de legalidad.
b) El incumplimiento del deber de abstención o inhibición cuando corresponda.
c) El incumplimiento del régimen material de incompatibilidades previsto en esta ley.
2. Son infracciones graves:
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a) La omisión deliberada de aportación al Registro de Control de Conflicto de Intereses 
de datos o documentos relevantes a los efectos de esta ley.

b) La no aportación de la documentación que corresponde aportar al Registro de Control 
de Conflicto de Intereses después del requerimiento para hacerlo.

3. Son infracciones leves:
a) La presentación extemporánea de la documentación que corresponde aportar al 

Registro de Control de Conflicto de Intereses después del requerimiento fehaciente para 
hacerlo.

b) El cumplimiento extemporáneo del deber de retomar a una situación de compatibilidad 
una vez emitido un informe por la Oficina de Control de Conflictos de Intereses después del 
requerimiento fehaciente para hacerlo.

4. La reincidencia y la reiteración se tomarán en consideración como criterios para la 
graduación de las infracciones y de las sanciones en las que deba apreciarse. Se entenderá 
por reiteración la existencia previa de dos o más sanciones por la comisión de infracciones 
previstas en esta ley en un período de tres años.

En los supuestos en que exista reiteración de faltas graves, la sanción a imponer por la 
infracción cometida será la que corresponda a las faltas muy graves. En los supuestos en 
que exista reiteración de faltas leves, la sanción a imponer por la infracción cometida será la 
que corresponda a las faltas graves.

Artículo 16.  Sanciones y principios para su aplicación.
1. Las infracciones muy graves serán sancionadas con la publicación en el Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana y en el Portal de Transparencia del nombre de las personas 
infractoras y la infracción cometida, y, como máximo y aplicando el principio de 
proporcionalidad según la infracción cometida, con una o más de las siguientes sanciones:

a) El reintegro de las cantidades percibidas indebidamente, en su caso, incrementadas 
hasta un diez por ciento si no se procediera a la devolución en el mes siguiente a la 
notificación de la resolución del expediente sancionador. Este incremento se concretará 
atendiendo a su motivación, a la disposición mostrada para hacer efectiva la devolución y al 
tiempo de demora transcurrido.

b) El cese inmediato en el cargo para aquel que lo siga ejerciendo.
c) La pérdida del derecho a percibir, después del cese, la totalidad o parte de la pensión, 

indemnización, prestación o percepción económica que se haya generado por haber ejercido 
el cargo, o la obligación de restituirla en caso de que se haya percibido anteriormente.

d) La prohibición de volver a ser nombrado alto cargo no electo durante un período de 
entre 5 y 10 años.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con la publicación en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana y en el Portal de Transparencia del nombre de las personas 
infractoras y la infracción cometida, y con una o más de las siguientes sanciones:

a) El reintegro de las cantidades percibidas indebidamente, en su caso, incrementadas 
hasta un diez por ciento si no se procediera a la devolución en el mes siguiente a la 
notificación de la resolución del expediente sancionador. Este incremento se concretará 
atendiendo a su motivación, a la disposición mostrada para hacer efectiva la devolución y al 
tiempo de demora transcurrido.

b) La prohibición de volver a ser nombrado alto cargo no electo durante un período entre 
2 y 5 años.

3. Las infracciones leves serán sancionadas con la amonestación, que se acompañará 
del requerimiento fehaciente del cumplimiento de la obligación.

4. Para la graduación de las sanciones, se tendrán en cuenta el grado de incumplimiento 
de la ley, la existencia de perjuicios causados al interés público, el tiempo transcurrido en 
situación de incompatibilidad o la percepción indebida de cantidades y la cuantía por el 
desarrollo de las actividades incompatibles.

5. La tramitación de los expedientes se hará de acuerdo con los principios de presunción 
de inocencia, proporcionalidad, garantía de defensa y principio contradictorio, y conforme a 
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lo previsto en la normativa general en relación con el procedimiento administrativo 
sancionador.

6. Lo que dispone esta ley se entiende sin perjuicio de la exigencia del resto de 
responsabilidades que correspondan.

7. El régimen disciplinario regulado en esta ley no será de aplicación al personal 
funcionario de libre designación.

Artículo 17.  Tramitación del expediente sancionador.
1. Para la tramitación del expediente sancionador se aplicará el régimen sancionador de 

los empleados y de las empleadas públicos.
2. El órgano competente para ordenar la incoación cuando el o la cargo público tenga la 

condición de miembro del Consell será el Consell. En el resto de casos la incoación del 
expediente corresponderá a la persona titular de la conselleria competente en materia de 
transparencia, siempre que el o la cargo público no dependa de ella. En caso de depender 
de esta última consellería, la incoación corresponderá a la persona titular de la conselleria 
competente en materia de administración pública y, en el caso de que las competencias en 
materia de transparencia y de administración pública recaiga en la misma conselleria, la 
persona titular de la Presidencia de la Generalitat atribuirá la competencia a un miembro del 
Consell. Antes de incoar el procedimiento se podrán realizar actuaciones de carácter 
informativo y reservado, dando audiencia a la persona interesada, para determinar si 
concurren circunstancias que justifiquen la incoación.

La Oficina de Control de Conflictos de Intereses y los órganos de control o prevención y 
lucha contra la corrupción, cuando constaten conductas o hechos susceptibles de ser 
calificados como alguna de las infracciones previstas en esta ley, podrán instar a la incoación 
del procedimiento. En este caso la incoación por parte del órgano competente será 
preceptiva.

3. La instrucción de los correspondientes expedientes la llevará a cabo la Oficina de 
Control de Conflictos de Intereses.

4. Corresponde al Consell la imposición de sanciones por infracciones muy graves y 
graves y, en todo caso, cuando el o la alto cargo tenga la condición de miembro del Consell. 
La imposición del resto de sanciones corresponde a la persona titular de la conselleria 
competente en materia de transparencia, siempre que el o la cargo público no dependa de 
ella. Cuando la persona con alto cargo dependa de la Conselleria con competencias en 
transparencia corresponderá a la persona titular de la conselleria competente en materia de 
administración pública y, en el caso de que las competencias en materia de transparencia y 
de administración pública recaiga en la misma conselleria, la persona titular de la 
Presidencia de la Generalitat atribuirá la competencia a un o una miembro del Consell.

Artículo 18.  Prescripciones de infracciones y sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones previstas en este título será de cinco años 

para las muy graves, tres años para las graves y un año para las leves.
2. El plazo de prescripción de las sanciones será de cinco años para las impuestas por la 

comisión de infracciones muy graves, tres años para las impuestas por la comisión de 
infracciones graves y un año para las impuestas por la comisión de infracciones leves.

3. El cómputo de los plazos se realizará de acuerdo con las previsiones de la legislación 
que regule el procedimiento administrativo común.

TÍTULO IV
Principios de transparencia y accesibilidad

Artículo 19.  Transparencia.
En el Portal de Transparencia de la Generalitat o, en su caso, en el portal 

correspondiente de las entidades del sector público instrumental, se publicará y mantendrá 
actualizada información de la actividad de la Oficina de Control de Conflictos de Intereses, 
que necesariamente incluirá las memorias anuales presentadas a las Corts Valencianes. 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 22  Incompatibilidades y Conflictos de Intereses de Personas con Cargos Públicos no Electos

– 360 –



También se publicará la relación completa de las declaraciones de actividades presentadas 
por cada persona que ocupe un cargo público no electo comprendido en el artículo 2, 
además de las resoluciones de compatibilidad y de las resoluciones que determinen la 
incompatibilidad. Esta información se publicará desde el nombramiento, manteniéndose 
publicada hasta los tres años posteriores al cese. Se garantiza que la navegación por la 
información sea accesible y sencilla para facilitar al público el acceso y la transparencia.

Artículo 20.  Accesibilidad para denunciar.
La Oficina de Control de Conflictos de Intereses dispondrá de procedimientos y canales 

confidenciales para que terceras personas puedan informar de posibles casos de 
incumplimiento de esta ley garantizando su confidencialidad, siempre con respeto a lo que 
prevé la Ley orgánica 15/1999, de protección de datos de carácter personal, y sin perjuicio 
de lo que se dispone en la Ley de enjuiciamiento criminal, así como de los órganos de 
control, prevención y lucha contra el fraude y la corrupción existentes.

Disposición adicional única.  Aplicación subsidiaria del Real decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del 
Empleado Público.

Para lo no previsto en la presente ley, se aplicarán las disposiciones del Real decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público y la normativa valenciana referente a la función 
pública regulada en la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de la ordenación y 
gestión de la función pública valenciana.

Disposición transitoria primera.  
En el plazo de un mes desde la aprobación del reglamento que desarrolle esta ley toda 

la información y documentación en poder del Registro de Actividades y de Bienes y 
Derechos Patrimoniales de Altos Cargos de la Generalitat se integrará en el Registro de 
Control de Conflictos de Intereses. El personal que cumpla los requisitos de esta ley pasará 
igualmente en este plazo a prestar servicio en el nuevo Registro de Control de Conflictos de 
Intereses y garantizará su buen funcionamiento y su transparencia.

El Registro de Control de Conflictos de Intereses estará adscrito a la conselleria que 
tenga atribuidas las competencias en materia de transparencia.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de un mes desde la aprobación del reglamento que desarrolle esta ley las 

personas enumeradas en el artículo 2 en el momento de entrada en vigor de este texto legal, 
deberán realizar la preceptiva declaración de actividades, bienes y patrimonio ante el 
Registro de Control de Conflictos de Intereses tal como se establece en el artículo 12.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas que se opongan a esta ley.

Disposición final primera.  
1. En el plazo de seis meses desde su entrada en vigor, el Consell regulará los 

mecanismos y procedimientos por los que la Oficina de Control de Conflictos de Intereses 
pueda desarrollar sus funciones, y la dotará de recursos y de personal técnico cualificado 
suficiente para el cumplimiento de lo que dispone esta ley.

2. El Consell desarrollará reglamentariamente las prescripciones contenidas en esta ley 
en el plazo de un año desde que se apruebe.

3. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley se creará la web que 
habilite la posibilidad de recibir información de casos de incumplimientos de esta ley de 
personas sin identificar, para garantizar su intimidad y la protección de datos de la persona 
afectada.
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Disposición final segunda.  
Las personas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de esta ley que en el 

momento de la entrada en vigor se encuentren en alguna de las situaciones de 
incompatibilidad durante el ejercicio del cargo deberán adaptar su situación en el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de la ley y comunicar a la Oficina de Control de 
Conflictos de Intereses la situación incompatible y las actuaciones realizadas para retornar a 
la situación de compatibilidad legal.

Disposición final tercera.  
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 23

Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Agencia de Prevención y 
Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7928, de 30 de noviembre de 2016

«BOE» núm. 306, de 20 de diciembre de 2016
Última modificación: 28 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2016-12048

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley

PREÁMBULO
I. Muchas de las causas de la corrupción se encuentran en la falta de desarrollo del 

sistema democrático, por no haber creado mecanismos reales de participación ciudadana en 
el control eficaz de sus instituciones, así como en la ausencia de rendición de cuentas de los 
responsables políticos ante la ciudadanía y de sus órganos de representación.

II. La corrupción deteriora el Estado de derecho e impide su funcionamiento normal. Los 
principios que lo inspiran son amenazados por la corrupción. La corrupción se ampara en la 
opacidad y el secreto para perpetuarse, desvirtúa la esencia de la democracia y pervierte el 
sistema democrático al servirse de las reglas de juego de la democracia para disponer de las 
instituciones públicas y de cuanto es público en beneficio particular o personal.

III. La creación de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción se 
realiza al amparo del artículo 49.1.1.ª del Estatuto de autonomía, que otorga competencia 
exclusiva a la Generalitat valenciana en la organización de sus instituciones de 
autogobierno. Con su creación la Generalitat cumple la Resolución 58/4 de la Asamblea 
General de Naciones Unidas, de 31 de octubre de 2003, por la que se aprueba la 
Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción, en el artículo 6 de la que establece 
la necesidad de crear órganos encargados de prevenir la corrupción en los distintos Estados 
partes.

Asimismo, constituyen referentes para esta propuesta el artículo 36 de la 
Resolución 58/4 que hace mención, específicamente, de la creación de agencias 
especializadas y la incorporación de otros acuerdos de importancia en materia anticorrupción 
en el marco de la Unión Europea y del Consejo de Europa como el Convenio civil del 
Consejo de Europa sobre la corrupción, de 4 de noviembre de 1999; el artículo 325 del 
Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, que impone a la Comisión y a los Estados 
miembros la obligación de combatir el fraude y cualesquiera actividades ilegales que 
perjudiquen los intereses financieros de la Unión Europea. Igualmente la Resolución 24/97 
del Consejo de Europa sobre los veinte principios rectores de la lucha contra la corrupción; la 
recomendación número R (2000) 10, sobre los código de conducta de los funcionarios 
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públicos, y número R (2003) 4, sobre las normas comunes contra la corrupción en la 
financiación de partidos políticos y las campañas electorales.

Hay que mencionar igualmente como antecedentes los órganos similares de lucha 
antifraude y contra la corrupción institucional (independientes y no vinculados con el poder 
judicial o policía) creados en el ámbito europeo, nacional o autonómico, lo cual sirve al efecto 
de subrayar la importancia del organismo y justificar su necesidad y oportunidad. En este 
sentido, hay que mencionar la oficina antifraude europea (OLAF) creada por decisión de la 
Comisión de 28 de abril de 1999, la Autorità Nazionale Anticorruzione en Italia (ANAC), 
creada por La ley italiana 190/2012, de la Agencia Antifraude de Cataluña (OAC), creada por 
la Ley catalana 14/2008, de 5 de noviembre. A nivel municipal, destacan la recientemente 
creada Oficina Antifraude del Ayuntamiento de Madrid y la Oficina para la Transparencia y 
las Buenas Prácticas del Ayuntamiento de Barcelona.

IV. La agencia se crea como instrumento de prevención, investigación y combate del 
fraude y la corrupción, y también para proteger a las personas denunciantes. Su finalidad 
primordial es fortalecer la actuación de las instituciones públicas valencianas para evitar que 
se produzca un deterioro moral y un empobrecimiento económico que redunde en perjuicio 
de la ciudadanía valenciana.

V. Esta ley se estructura en cinco capítulos, una disposición adicional única, tres 
transitorias, una disposición derogatoria y una disposición final.

El capítulo I, «Disposiciones generales», regula la creación, naturaleza jurídica, el objeto, 
el régimen jurídico, el ámbito y las funciones.

El capítulo II, «Del procedimiento», regula el inicio del procedimiento e investigación, la 
tramitación, las garantías procedimentales y el estatuto de la persona denunciante.

El capítulo III, «Régimen sancionador», establece la clasificación de infracciones y 
sanciones y la competencia sancionadora.

El capítulo IV, «Resultados», alude a los informes, memorias a realizar, contenido y 
rendición de cuentas a la ciudadanía.

El capítulo V, «Medios personales y materiales y de financiación», con los que poder 
acometer debidamente la función que le recae.

Finalmente, esta ley incluye un conjunto de disposiciones, adicional, transitorias, 
derogatoria y final, que afectan a otras normas de nuestro ordenamiento jurídico y que 
facilitan la puesta en marcha del cumplimiento de los objetivos de la agencia.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y naturaleza jurídica.
1. El objeto de esta ley es la creación de la Agencia de Prevención y Lucha contra el 

Fraude y la Corrupción en la Comunitat Valenciana, que queda adscrita a Les Corts. Se 
configura como una entidad con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar 
para el cumplimiento de sus fines.

Esta ley regula el régimen jurídico, funcionamiento y procedimiento sancionador de la 
agencia. Asimismo, establece los criterios de provisión de la dirección y del personal de la 
agencia.

2. La agencia actúa con independencia de las administraciones públicas en el ejercicio 
de sus funciones y se relaciona con el Consell, los gobiernos locales y el resto de 
instituciones valencianas conforme establece esta ley.

3. La agencia se crea para prevenir y erradicar el fraude y la corrupción de las 
instituciones públicas valencianas y para el impulso de la integridad y la ética pública. 
Además del fomento de una cultura de buenas prácticas y de rechazo del fraude y la 
corrupción en el diseño, ejecución y evaluación de políticas públicas, así como en la gestión 
de recursos públicos.
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Artículo 2.  Régimen jurídico.
La agencia se regirá por el que dispone esta ley. Con respecto a todo lo que no esté 

previsto en esta ley y en su normativa de desarrollo, será de aplicación la normativa vigente 
en materia de procedimiento administrativo común.

Para la imposición de las sanciones establecidas en el capítulo III, se seguirán las 
disposiciones previstas en esta ley así como en la del procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas o, en el caso de infracciones imputables al personal al 
servicio de entidades, el régimen disciplinario funcionarial, estatutario o laboral que en cada 
caso resulte aplicable.

Artículo 3.  Ámbito de actuación de la agencia.
El ámbito de actuación de la agencia es el siguiente:
a) La administración de la Generalitat.
b) El sector público instrumental de la Generalitat, en los términos definidos en el artículo 

2.3 de la Ley 1/2015, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y 
de subvenciones.

c) Las Corts Valencianes, el Síndic de Greuges, la Sindicatura de Comptes, el Consell 
Valencià de Cultura, la Acadèmia Valenciana de la Llengua, el Comitè Econòmic i Social, el 
Consell Jurídic Consultiu y cualquier otra institución estatutaria análoga que se pueda crear 
en el futuro, con relación a su actividad administrativa y presupuestaria.

d) Las entidades integrantes de la administración local de la Comunitat Valenciana y las 
entidades del sector público vinculadas o dependientes.

e) Las universidades públicas valencianas y las entidades del sector público vinculadas o 
dependientes.

f) Las corporaciones de derecho público, en cuanto a las actividades sujetos a derecho 
administrativo.

g) Las asociaciones constituidas por las administraciones públicas, los organismos y las 
entidades públicas.

h) Las actividades de personas físicas o jurídicas que sean concesionarias de servicios o 
perceptoras de ayudas o subvenciones públicas, a los efectos de comprobar el destino y el 
uso de las ayudas o las subvenciones.

i) Las actividades de contratistas y subcontratistas que ejecuten obras de las 
administraciones públicas y de las entidades del sector público instrumental de la 
Generalitat, o que tengan atribuida la gestión de servicios públicos o la ejecución de obras 
públicas por cualquier otro título, con relación a la gestión contable, económica y financiera 
del servicio o la obra, y con las otras obligaciones que se derivan del contrato o de la ley.

j) Los partidos políticos, las organizaciones sindicales y las organizaciones 
empresariales.

k) Cualquier entidad, independientemente de la tipología o la forma jurídica, que esté 
financiada mayoritariamente por las administraciones públicas o esté sujeta al dominio 
efectivo de estas.

Artículo 4.  Fines y funciones.
Son fines y funciones de la agencia:
a) La prevención y la investigación de posibles casos de uso o destino irregular de 

fondos públicos y de conductas opuestas a la integridad o contrarias a los principios de 
objetividad, eficacia y sumisión plena a la ley y al derecho.

b) La prevención y la alerta con relación a conductas del personal al servicio de las 
entidades públicas que comporten el uso o abuso en beneficio privado de informaciones que 
tengan por razón de sus funciones o que tengan o puedan tener como resultado el uso o el 
destino irregular de fondos públicos o de cualquier otro aprovechamiento contrario al 
ordenamiento jurídico.

c) Investigar los actos o las omisiones que pudieran ser constitutivos de infracción 
administrativa, disciplinaria o penal y, en función de los resultados de la investigación, instar 
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la incoación de los procedimientos que corresponda para depurar las responsabilidades que 
pudieran corresponder.

d) La evaluación, en colaboración con los órganos de control existentes, de la eficacia de 
los instrumentos jurídicos y las medidas existentes en materia de prevención y lucha contra 
el fraude y la corrupción, con el fin de garantizar los máximos niveles de integridad, eficiencia 
y transparencia, especialmente en materia de contratación pública, procedimientos de toma 
de decisiones, prestación de servicios públicos y gestión de los recursos públicos, y el 
acceso y la provisión en el empleo público para garantizar el respeto a los principios de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

e) Hacer estudios y análisis de riesgos previos en actividades relacionadas con la 
contratación administrativa, la prestación de servicios públicos, las ayudas o las 
subvenciones públicas y los procedimientos de toma de decisiones, en colaboración con los 
servicios de auditoría o intervención. En particular, estudiará los informes a que se refiere el 
artículo 218 del Real decreto legislativo 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley reguladora de haciendas locales, de los cuales la intervención enviará una copia anual 
a la agencia y la evaluación de su traslado a la fiscalía anticorrupción.

f) Hacer funciones de asesoramiento y formular propuestas y recomendaciones a Les 
Corts, al Consell de la Generalitat y a las entidades incluidas en el ámbito de actuación en 
materia de integridad, ética pública y prevención y lucha contra la corrupción.

g) Asistir, cuando así se le solicite, a las comisiones parlamentarias de investigación 
mediante la emisión de dictámenes no vinculantes sobre asuntos con respecto a los cuales 
haya indicios de uso o destino irregulares de fondos públicos o de uso ilegítimo de la 
condición pública de un cargo.

h) Colaborar con los órganos y los organismos de control interno y externo de la 
actuación administrativa en el establecimiento de criterios previos, claros y estables de 
control de la acción pública.

i) Colaborar con los órganos competentes en la formación del personal en materia de 
integridad y ética pública mediante la elaboración de guías formativas y de asesoramiento 
especializado en materia de lucha contra el fraude y la corrupción.

j) Colaborar con los órganos competentes en materia de conflictos de intereses e 
incompatibilidades para prevenir y corregir actuaciones que pudieran infringir el régimen 
aplicable en cada caso.

k) Establecer relaciones de colaboración y de elaboración de propuestas de actuación 
con organismos que tengan funciones semejantes en el Estado, en las comunidades 
autónomas o en la Unión Europea.

l) La contribución que desde la agencia pueda hacerse en la creación de una cultura 
social de rechazo de la corrupción, bien con programas específicos de sensibilización a la 
ciudadanía o bien en coordinación con las administraciones públicas u otras organizaciones 
públicas o privadas.

m) Aquellas otras actuaciones cuyo contenido y finalidad puedan ser considerados 
acciones preventivas contra el fraude y la corrupción.

n) Promover espacios de encuentro e intercambio con la sociedad civil periódicamente 
donde se recogerán sus aportaciones.

o) Todas las demás atribuciones que le asigne la ley.

Artículo 5.  Delimitación de funciones y colaboración.
1. Se entiende en todo caso que las funciones de la agencia lo son, sin perjuicio de las 

que ejercen, de acuerdo con la normativa reguladora específica, la Sindicatura de Comptes, 
el Síndic de Greuges, el Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, la Intervención General de la Generalitat, la Inspección General de Servicios, los 
órganos competentes en materia de incompatibilidades y conflictos de intereses y los 
órganos de control, supervisión y protectorado de las entidades incluidas en el ámbito de 
actuación correspondiente, y que actúa en todo caso en colaboración con estas instituciones 
y órganos. La agencia aportará toda la información de que disponga y proporcionará el 
apoyo necesario a la institución u órgano que lleve a cabo la investigación o fiscalización 
correspondiente.
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En cumplimiento de sus tareas la agencia podrá proporcionar la colaboración, la 
asistencia y el intercambio de información con otras instituciones, órganos o entidades 
públicas mediante planes y programas conjuntos, convenios y protocolos de colaboración 
funcional, en el marco de la normativa aplicable.

2. La agencia no tiene competencias en las funciones y materias que corresponden a la 
autoridad judicial, el ministerio fiscal y la policía judicial ni puede investigar los mismos 
hechos que han sido objeto de sus investigaciones. En caso de que la autoridad judicial o el 
ministerio fiscal inicien un procedimiento para determinar el relieve penal de unos hechos 
que constituyen al mismo tiempo el objeto de actuaciones de investigación de la agencia, 
esta deberá interrumpir sus actuaciones y aportar inmediatamente toda la información de la 
que dispone, además de proporcionar el apoyo necesario, siendo un órgano de apoyo y 
colaboración con la autoridad judicial y el ministerio fiscal cuando sea requerida. La agencia 
solicitará a la fiscalía información periódica respecto del trámite en que se encuentran las 
actuaciones iniciadas a instancia suya.

3. Cuando las investigaciones de la agencia afecten a Les Corts, las instituciones de 
relieve estatutario, la administración local, las universidades públicas valencianas y, en 
general, cualquiera que goce de autonomía reconocida constitucional o estatutariamente, se 
llevarán a cabo garantizando el debido respeto a su autonomía.

4. La agencia se relaciona con Les Corts mediante la comisión parlamentaria que se 
establezca. A esta comisión le corresponde el control de actuación de la agencia y la 
comprobación de los requisitos exigidos al candidato o candidata a director o directora antes 
de la elección por el Pleno de Les Corts. La agencia, siempre que sea requerida, cooperará 
con las comisiones parlamentarias de investigación en la elaboración de dictámenes sobre 
asuntos de su ámbito de actuación. Asimismo, el director o directora de la agencia acudirá a 
las comisiones parlamentarias a las que sea convocado para informar del estado de sus 
actuaciones y podrá solicitar, cuando lo crea conveniente, comparecer.

5. La agencia se relaciona con el Consell de la Generalitat mediante la persona titular de 
la conselleria competente en materia de transparencia y con el resto de entes públicos 
mediante el órgano unipersonal que los represente. Todo ello sin perjuicio de que, en el 
ejercicio de sus funciones, la agencia pueda dirigir comunicaciones y solicitudes 
directamente a los órganos superiores y directivos de este ente.

6. En el ámbito local, velará por el ejercicio independiente y eficaz de las funciones de 
control y legalidad y fiscalización en el ámbito de la administración local, incluidos los entes 
dependientes y nos instrumentales, mediante el acceso a la información que emite el órgano 
interventor en función del artículo 218 del texto refundido del régimen de haciendas locales.

7. La agencia cooperará con la administración general del Estado, a la que puede 
solicitar, en los términos y condiciones establecidos por el ordenamiento jurídico, los datos y 
los antecedentes que resulten necesarios para cumplir las funciones y las potestades que 
esta ley le atribuye en su ámbito de actuación y dentro de las competencias establecidas por 
el Estatuto de autonomía de la Comunidad valenciana y el resto de ordenamiento jurídico.

8. La agencia se relaciona con las instituciones autonómicas, estatales, comunitarias e 
internacionales que tengan competencias o que cumplan funciones análogas. Asimismo, con 
cualquier persona, colectivo o entidad que quiera hacer sugerencias, propuestas o solicitar 
su actuación en materia de prevención y control del fraude y la corrupción.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de investigación

Sección 1. Potestades de investigación e inspección

Artículo 6.  Potestades de investigación e inspección.
1. En el ejercicio de las funciones de investigación e inspección, la agencia puede 

acceder a cualquier información que se encuentre en poder de las personas jurídicas, 
públicas o privadas, sujetas a su ámbito de actuación. En el caso de particulares, la potestad 
de inspección se limitará estrictamente a las actividades relacionadas con las entidades 
públicas. En todo caso, el acceso a la información se regirá por los principios de necesidad y 
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proporcionalidad, se deberá motivar la relación con la actividad investigada y se dejará 
constancia de ello en el expediente.

2. El director o la directora de la agencia o, por delegación expresa, cualquier funcionario 
o funcionaria de la agencia que tenga atribuidas funciones de investigación o inspección, 
pueden:

a) Personarse, acreditando la condición de autoridad o agente de la agencia, en 
cualquier oficina o dependencia de la administración o centro destinado a un servicio público 
para solicitar información, hacer comprobaciones in situ y examinar los documentos, los 
expedientes, los libros, los registros, la contabilidad y las bases de datos, sea cual sea el 
soporte en que estén registrados, así como los equipos físicos y logísticos utilizados.

b) Realizar las entrevistas personales que se consideran oportunas, tanto en las 
dependencias administrativas correspondientes como en la sede de la agencia. Las 
personas entrevistadas podrán asistir acompañadas y ser asistidas por la personas que ellas 
mismas designen. Asimismo, tendrán los derechos y las garantías que establece la 
legislación vigente, incluidos el derecho a guardar silencio y la asistencia letrada.

c) Acceder, si así lo permite la legislación vigente, a la información de cuentas corrientes 
en entidades bancarias en que se hayan podido efectuar pagos o disposiciones de fondos 
relacionados con procedimientos de adjudicación de contratos del sector público o de 
otorgamiento de ayudas o subvenciones públicas, mediante requerimiento oportuno.

d) Acordar, a los efectos de garantizar la indemnidad de los datos que puedan recogerse, 
la realización de copias o fotocopias adveradas de los documentos obtenidos, sea cual sea 
el soporte en que se encuentren almacenados.

3. Los funcionarios y las funcionarias al servicio de la agencia que tengan atribuidas 
competencias inspectoras tendrán la condición de agentes de la autoridad. Los documentos 
que formalicen en los que, de acuerdo con los requisitos legales correspondientes, se 
recojan los hechos constatados por aquellos, servirán de prueba, salvo que se acredite lo 
contrario.

Artículo 7.  Deber de colaboración.
1. Las entidades públicas y las personas físicas o jurídicas privadas incluidas en el 

ámbito de actuación de la agencia deberán auxiliarla con celeridad y diligencia en el ejercicio 
de las funciones que le corresponden, y le comunicarán, de forma inmediata, cualquier 
información de que dispongan relativa a hechos cuyo conocimiento sea o pueda ser 
competencia de aquella.

2. El personal al servicio de las entidades públicas, los cargos públicos y los particulares 
incluidos en el ámbito de actuación de la agencia que impidan o dificulten el ejercicio de sus 
funciones o que se nieguen a facilitarle los informes, documentos o expedientes que les 
hayan sido requeridos, incurrirán en las responsabilidades que la legislación vigente 
establece.

3. La agencia dejará constancia expresa del incumplimiento injustificado o de la 
contravención del deber de colaboración y lo comunicará a la persona, la autoridad o el 
órgano afectado, para que pueda alegar lo que considere conveniente. Asimismo, se podrá 
hacer constar esta circunstancia en la memoria anual de la agencia o en el informe 
extraordinario que se eleve a la comisión parlamentaria correspondiente, en su caso.

Artículo 8.  Confidencialidad.
1. Las actuaciones de la agencia deben asegurar, en todo caso, la reserva máxima para 

evitar perjuicios a la persona o a la entidad investigada y como salvaguardia de la eficacia 
del procedimiento jurisdiccional o administrativo que se pueda iniciar como consecuencia de 
estas actuaciones.

2. El personal de la agencia, para garantizar la confidencialidad de las actuaciones, está 
sujeto al deber de secreto sobre todo lo que conozca por razón de sus funciones, deber que 
perdura después de cesar en el ejercicio del cargo. El incumplimiento de este deber dará 
lugar a la apertura de una investigación interna y a la incoación, en su caso, del expediente 
disciplinario pertinente, del cual el director o la directora de la agencia dará cuenta a la 
comisión parlamentaria correspondiente en el plazo de un mes.
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3. Las obligaciones de secreto y de reserva máxima son especialmente exigibles en los 
casos de datos protegidos por secreto comercial, industrial y empresarial y en los supuestos 
de licitaciones y otros procedimientos contractuales en que la confidencialidad es susceptible 
de proporcionar al titular ventajas competitivas. En estos supuestos, la información que 
solicite la agencia deberá ser la necesaria para llevar a cabo la función investigadora e 
inspectora y el tratamiento de la información deberá garantizar que no se causa ningún 
perjuicio que limite la competitividad ni comprometa la protección eficaz contra la 
competencia desleal.

Artículo 9.  Protección y cesión de datos.
1. El tratamiento y la cesión de los datos obtenidos por la agencia como resultado de sus 

actuaciones, especialmente los de carácter personal, están sometidos a la normativa vigente 
en materia de protección de datos. La agencia no puede divulgar los datos ni informar a 
otras personas o instituciones que no sean las que, de acuerdo con la normativa vigente, 
puedan conocerlos por razón de sus funciones, y tampoco podrá utilizarse ni cederse estos 
datos con fines diferentes de los establecidos en esta ley.

2. La agencia y los órganos y las instituciones con funciones de control, supervisión y 
protectorado de las entidades incluidas en el ámbito de su actuación, podrán establecer 
acuerdos de colaboración para la comunicación de datos e información relevante en el 
ámbito de sus competencias.

3. Los datos y la información pedidos por la agencia en el ejercicio de sus competencias 
serán enviados a la autoridad competente para iniciar los procedimientos disciplinarios, 
sancionadores o penales a que pudieran dar lugar.

Artículo 10.  Garantías procedimentales.
1. El reglamento de funcionamiento y régimen interior de la agencia regulará el 

procedimiento para llevar a cabo las funciones inspectoras e investigadoras de manera que 
se garanticen el derecho a la defensa y el derecho a la presunción de inocencia de las 
personas investigadas, respetando en todo caso lo que dispone este artículo.

2. Cuando la agencia determine la posibilidad de la implicación individual en un hecho 
que es objeto de investigación, informará inmediatamente a la persona afectada y le dará 
trámite de audiencia.

3. En los casos en que se exija el mantenimiento de un secreto absoluto en beneficio de 
la inspección, la comunicación y el trámite de audiencia podrán ser diferidos. En ningún caso 
la agencia podrá formular o emitir conclusiones personalizadas ni hacer referencias 
nominales en los informes y las exposiciones razonadas, si la persona afectada no ha tenido 
previamente la posibilidad real de conocer los hechos, de manera que pueda formular 
alegaciones y aportar los documentos que considere oportunos, los cuales se incorporarán 
al expediente.

4. Si las investigaciones de la agencia afectan personalmente a altos cargos, 
funcionarios, directivos o empleados públicos o privados, se informará a la persona 
responsable de la institución, órgano o ente de que dependan o en el que presten servicios, 
salvo los casos que exijan el mantenimiento de un secreto absoluto en beneficio de la 
investigación, en los que esta comunicación se deberá diferir.

Sección 2. Procedimiento

Artículo 11.  
1. Las actuaciones de la agencia se iniciarán de oficio, por acuerdo del director o la 

directora, previa determinación de la verosimilitud, cuando sea sabedora de hechos o 
conductas que requieran ser investigados, inspeccionados o que aconsejen realizar un 
seguimiento y también cuando, después de realizar un análisis de riesgo, los indicadores de 
riesgo aconsejen la inspección o el seguimiento de determinados hechos o actividades.

El inicio de las actuaciones de oficio se producirá bien por iniciativa propia, como 
consecuencia de una solicitud de Les Corts o de otros órganos o instituciones públicas, o por 
denuncia.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 23  Ley de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción

– 369 –



2. Cualquier persona puede dirigirse a la agencia para comunicar conductas que puedan 
ser susceptibles de ser investigadas o inspeccionadas por esta. En este caso, se acusará 
recepción del escrito recibido. La persona informadora puede solicitar que se garantice la 
confidencialidad sobre su identidad, y el personal de la agencia está obligado a mantenerla, 
excepto en el caso en que se reciba un requerimiento judicial.

3. Las autoridades, los empleados públicos y todos los que cumplan funciones públicas o 
desarrollen el trabajo en entidades y organismos públicos deben comunicar inmediatamente 
a la agencia, desde el momento en que los conozcan, los hechos que puedan ser 
susceptibles de ser objeto de investigación o inspección por parte de la agencia, sin perjuicio 
de las obligaciones de notificación propias de la legislación procesal penal. También en este 
caso, la persona informadora puede solicitar que se garantice la confidencialidad sobre su 
identidad y el personal de la agencia está obligado a mantenerla, excepto en el caso en que 
se reciba un requerimiento judicial.

Artículo 12.  Determinación de verosimilitud y plazo para el inicio de actuaciones.
1. El inicio de actuaciones por parte de la agencia solo se producirá cuando se haya 

comprobado la existencia de indicios razonables de veracidad de los hechos o las conductas 
que hayan sido objeto de la denuncia o la petición

2. La resolución del director o la directora sobre el inicio del procedimiento o el archivo 
como resultado de una denuncia o solicitud no podrá exceder el plazo de 30 días hábiles 
desde la presentación a la agencia.

A este efecto, la rectificación o la ampliación de los datos aportados inicialmente abrirá 
un plazo nuevo.

Artículo 13.  Duración de las actuaciones y tramitación.
La duración de las actuaciones de investigación de la agencia no podrá exceder seis 

meses desde que se adoptó el acuerdo de iniciación, salvo que las circunstancias o la 
complejidad del caso aconsejen una ampliación del plazo que, en todo caso, deberá estar 
motivada y no podrá superar seis meses más.

En la tramitación del procedimiento será aplicable el procedimiento administrativo 
común.

Artículo 14.  Estatuto de la persona denunciante.
1. Estatuto de la persona denunciante.
a) La actuación de la agencia prestará especial atención a la protección de las personas 

denunciantes. Se considera persona denunciante, a los efectos de esta ley, cualquier 
persona física o jurídica que comunique hechos que pueden dar lugar a la exigencia de 
responsabilidades legales.

b) No será aplicable el estatuto de la persona denunciante establecido en esta ley 
cuando la denuncia se formule y proporcione información falsa, tergiversada u obtenida de 
manera ilícita. En tales supuestos, la agencia podrá, previa audiencia reservada a la persona 
denunciante, archivar sin más trámite la denuncia, manteniendo la confidencialidad, y le 
advertirá que, si la hace pública, no se aplicará el estatuto del denunciante establecido en 
esta ley y que podrían derivarse responsabilidades disciplinarias o penales contra el falso 
denunciante.

c) La agencia deberá establecer procedimientos y canales confidenciales para la 
formulación de denuncias que garanticen la estricta confidencialidad cuando el denunciante 
invoque la aplicación del estatuto regulado en este artículo. Estos procedimientos y canales 
podrán ser también utilizados por los que ya hayan actuado como denunciantes para 
comunicar represalias u otras actuaciones lesivas derivadas de la presentación de la 
denuncia.

d) Sin necesidad de previa declaración o reconocimiento, las personas denunciantes de 
buena fe recibirán inmediatamente asesoría legal para los hechos relacionados con la 
denuncia y tendrán garantizada la confidencialidad de la identidad.

La agencia velará para que estas personas no sufran, durante la investigación ni 
después de ella, ningún tipo de aislamiento, persecución o empeoramiento de las 
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condiciones laborales o profesionales, ni ningún tipo de medida que implique cualquier forma 
de perjuicio o discriminación.

Si la agencia es sabedora de que la persona denunciante ha sido objeto, directamente o 
indirectamente, de actos de intimidación o de represalias por haber presentado la denuncia, 
podrá ejercer las acciones correctoras o de restablecimiento que considere, de las cuales 
dejará constancia en la memoria anual. En particular, a instancia de la persona denunciante, 
la agencia podrá instar al órgano competente a trasladarla a otro puesto, siempre que no 
implique perjuicio a su estatuto personal y carrera profesional y, excepcionalmente, podrá 
también instar al órgano competente a conceder permiso por un tiempo determinado con 
mantenimiento de la retribución. Asimismo, el denunciante podrá solicitar de la agencia 
asesoramiento en los procedimientos que se interponen contra él con motivo de la denuncia.

e) La protección podrá mantenerse, mediante una resolución de la agencia, incluso más 
allá de la culminación de los procesos de investigación que esta desarrolle, sin perjuicio de lo 
que establece el apartado sexto de este artículo. En ningún caso la protección derivada de la 
aplicación del estatuto de la persona denunciante le eximirá de las responsabilidades en que 
haya podido incurrir por hechos diferentes de los que constituyan el objeto de la denuncia.

f) El estatuto de la persona denunciante regulado en este artículo se entenderá sin 
perjuicio del que establezca la normativa estatal. En todo caso, cuando la agencia denuncie 
ante la autoridad competente hechos que puedan ser constitutivos de delito que hayan sido 
denunciados por personas que se hayan acogido al estatuto del denunciante de acuerdo con 
esta ley, deberá indicarlo expresamente y ponerlo de manifiesto cuando pueda concurrir, a 
su juicio, la existencia de peligro grave para la persona, la libertad o los bienes del 
denunciante o el testigo, el cónyuge o la persona a quien se encuentre ligado por análoga 
relación de afectividad o los ascendentes, los descendientes o los hermanos.

2. Se creará la oficina virtual del empleado público, que permitirá a este personal señalar 
de forma confidencial los expedientes administrativos que juzguen irregulares.

3. La falta de resolución expresa en los procedimientos relacionados con la protección a 
la persona denunciante a la que se refiere el presente artículo tendrá efectos 
desestimatorios.

Artículo 15.  Medidas cautelares.
Durante la tramitación de los procedimientos sancionadores y disciplinarios, el director o 

la directora de la agencia puede solicitar motivadamente al órgano competente que adopte 
las medidas cautelares oportunas, si la eficacia y el resultado de las investigaciones en curso 
o el interés público así lo exigen. El órgano competente, si lo cree conveniente, podrá 
acordar y mantener estas medidas hasta que el director o la directora de la agencia 
comunique el resultado de las actuaciones.

Artículo 16.  Conclusión de las actuaciones.
Una vez finalizada la tramitación, el director o directora de la agencia:
1. Deberá emitir un informe motivado sobre las conclusiones de las investigaciones, que 

deberá tramitar el órgano que corresponda en cada caso, el cual, posteriormente y en el 
plazo que se haya establecido en el informe, deberá informar al director o la directora de la 
agencia sobre las medidas adoptadas o, en su caso, los motivos que le impiden actuar de 
acuerdo con las recomendaciones formuladas.

2. Finalizará el procedimiento, en su caso, con archivo de las actuaciones. El archivo 
será comunicado al denunciante o solicitante en escrito motivado.

3. Iniciará un procedimiento sancionador de conformidad con lo dispuesto en esta ley.
4. Si en el curso de las actuaciones emprendidas por la agencia se observan indicios de 

que se hayan cometido infracciones disciplinarias, el director o la directora de la agencia lo 
deberá comunicar al órgano que en cada caso corresponda. Si hay indicios de que hayan 
tenido lugar conductas o hechos presumiblemente constitutivos de delito, se trasladará de 
forma inmediata al ministerio fiscal o a la autoridad judicial y, en caso de que se pueda 
derivar una posible responsabilidad contable, se trasladará a la jurisdicción del Tribunal de 
Cuentas.
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5. La agencia puede dirigir recomendaciones motivadas a las administraciones y a las 
entidades públicas en que se sugiera la modificación, la anulación o la incorporación de 
criterios con la finalidad de evitar las disfunciones o las prácticas administrativas susceptibles 
de mejora, en los supuestos y las áreas de riesgo de conductas irregulares detectadas.

6. Si la relevancia social o la importancia de los hechos que hayan motivado la actuación 
de la agencia lo requieren, el director o la directora puede presentar a la comisión 
parlamentaria correspondiente, a iniciativa propia o por resolución de Les Corts, el informe o 
los informes extraordinarios que correspondan.

CAPÍTULO III
Del régimen sancionador

Artículo 17.  Responsabilidad.
Son responsables de las infracciones, incluso a título de simple inobservancia, las 

personas físicas o jurídicas, cualquiera que sea su naturaleza, las autoridades, directivos y el 
personal al servicio de las entidades previstas en el artículo 3, que realicen acciones o que 
incurran en las omisiones tipificadas en esta ley, con dolo, culpa o negligencia.

Artículo 18.  De las infracciones.
I. Son infracciones sancionables a los efectos de esta ley las acciones u omisiones 

dolosas o culposas con cualquier grado de negligencia que estén tipificadas y sancionadas 
como tales en esta ley. En particular, lo son:

1. Obstaculizar el procedimiento de investigación:
a) Negarse injustificadamente al envío de información en el plazo establecido al efecto 

en la solicitud del acuerdo de inicio del expediente de investigación.
b) Retrasar injustificadamente el envío de la información en el plazo establecido al efecto 

en el acuerdo de inicio del expediente.
c) Remitir la información de forma incompleta.
d) Dificultar el acceso a los expedientes o documentación administrativa necesaria para 

la investigación.
e) No asistir injustificadamente a la comparecencia comunicada por la agencia.
2. Incumplimiento de las medidas de protección del denunciante cuando la falta de 

colaboración haya causado un perjuicio al denunciante o a la investigación.
3. No comunicar los hechos que sean susceptibles de ser considerados constitutivos de 

corrupción o conductas fraudulentas o ilegales contrarias al interés general.
4. Filtrar información en el curso de la investigación y/o faltar a la diligencia en la 

custodia del expediente.
5. Las denuncias manifiestamente falsas.
II. Clases de infracciones.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) Incumplimiento de las medidas de protección del denunciante cuando la falta de 

colaboración haya causado un grave perjuicio al denunciante o a la investigación.
b) La filtración de información en el curso de la investigación cuando cause graves 

perjuicios a la investigación o al denunciante.
c) No comunicar los hechos que sean susceptibles de ser considerados constitutivos de 

conductas fraudulentas o de corrupción o contrarias al interés general, cuando no haya 
investigación judicial abierta ante el juez o el fiscal.

d) Denuncias manifiestamente falsas que causen graves perjuicios a la persona 
denunciada.

2. Son infracciones graves:
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a) El incumplimiento de las obligaciones de colaboración activa previstas o de suministro 
de información cuando se haya desatendido el requerimiento expreso de la agencia tras un 
primer retraso.

b) Negarse injustificadamente al envío de información que retrase la investigación.
c) Retrasar injustificadamente el envío de la información causando un perjuicio al 

proceso de investigación.
d) Dificultar el acceso a los expedientes o documentación administrativa necesaria para 

la investigación.
e) No asistir injustificadamente a la comparecencia que reciba de la agencia.
3. Son infracciones leves:
a) La remisión incompleta de información a sabiendas.
b) La falta de diligencia en la custodia de los documentos objeto de investigación.

Artículo 19.  Sanciones.
1. A las infracciones del artículo anterior les son aplicables las siguientes sanciones:
1. Sanciones leves:
a) Amonestación.
b) Multa de 200 hasta 5.000 euros.
2. Sanciones graves:
a) Declaración del incumplimiento del deber.
b) Multa de 5.001 hasta 30.000 euros.
3. Sanciones muy graves:
a) Declaración de incumplimiento del deber.
b) Multa de 30.001 hasta 400.000 euros.
2. Serán nulos de pleno derecho cualquier acto o resolución adoptada como base de 

conductas corruptas o fraudulentas tipificadas como graves y muy graves.
3. Para la graduación de las sanciones el órgano competente se ajustará a los principios 

de proporcionalidad y valorará el grado de culpabilidad y, en su caso, el daño ocasionado o 
el riesgo producido o derivado de las infracciones y de su trascendencia.

4. Las sanciones por infracciones graves o muy graves establecidas por la agencia, se 
publicarán en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» para conocimiento general.

Artículo 20.  Régimen disciplinario.
1. Al personal incluido dentro del ámbito de aplicación del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto básico del empleado público, se le aplicarán las sanciones que correspondan de 
acuerdo con el régimen disciplinario que en cada caso resulte.

2. La agencia, cuando constate incumplimientos susceptibles de ser calificados como 
alguna de las infracciones previstas en este capítulo y que pueda derivar en responsabilidad 
disciplinaría, propondrá al superior jerárquico competente la incoación del procedimiento 
disciplinario. En este último caso, el órgano competente estará obligado a comunicar en la 
agencia el resultado del procedimiento.

3. La competencia para la imposición de sanciones disciplinarias corresponderá al 
órgano que determine la normativa aplicable en la administración u organización en que 
preste servicios la persona infractora.

Artículo 21.  Competencia sancionadora y procedimiento.
1. El órgano competente para imponer sanciones consecuencia de la comisión de las 

infracciones previstas en el artículo 18 de esta ley es la dirección de la agencia.
2. El procedimiento sancionador se regirá por lo que establece esta ley, el procedimiento 

administrativo común y el procedimiento administrativo sancionador.
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3. La duración de las actuaciones sancionadoras de la agencia no podrá exceder seis 
meses desde que se adoptó el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, salvo que la 
complejidad del caso aconseje una ampliación del tiempo que, en todo caso, no podrá 
superar seis meses más. La resolución deberá estar motivada.

CAPÍTULO IV
De los resultados de su actividad

Artículo 22.  Memoria anual.
1. Anualmente, dentro de los tres primeros meses, la agencia dará cuenta de la actividad 

realizada mediante la elaboración de una memoria que incluirá las actuaciones desarrolladas 
durante el año anterior en el ámbito de sus funciones.

Esta memoria incluirá, por lo menos, el número y naturaleza de las denuncias 
presentadas y también las que fueron objeto de investigación y el resultado de estas, con 
especificación de los sugerencias o recomendaciones formuladas a la administración y del 
número de procedimientos abiertos a instancia de la agencia, tanto de carácter 
administrativo como de carácter judicial, contra funcionarios y cargos públicos.

2. En la memoria no constarán datos y referencias personales que permitan la 
identificación de las personas afectadas, excepto cuando ya sean públicas como 
consecuencia de una sentencia penal o administrativa firme.

3. De la memoria anual se dará traslado a Les Corts previa comparecencia del director o 
directora ante la comisión correspondiente. La memoria anual será pública y será enviada 
también al Consell de la Generalitat, a la Sindicatura de Comptes, al Síndic de Greuges y al 
Consejo de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno. Asimismo una 
copia de esta memoria se enviará al ministerio fiscal, a las audiencias provinciales de 
Castellón, Valencia y Alicante y al Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana.

Artículo 23.  Informes especiales y extraordinarios.
1. Cuando concurran circunstancias especiales, la agencia, de oficio o a petición de Les 

Corts o del Consell de la Generalitat, podrá elaborar y presentar ante la comisión 
parlamentaria correspondiente de las Corts Valencianes o, en su caso, ante su Diputación 
Permanente, informes especiales o extraordinarios.

2. Tanto la memoria anual como los informes especiales o extraordinarios, serán 
publicados en el 2Butlletí Oficial de les Corts» y en el portal de transparencia de la web de la 
agencia.

Artículo 24.  Recomendaciones y dictámenes.
La agencia, a petición de las comisiones parlamentarias, podrá elaborar 

recomendaciones y dictámenes no vinculantes sobre asuntos relacionados con el fraude y la 
corrupción.

Artículo 25.  Rendición de cuentas a la ciudadanía.
La agencia rendirá a la ciudadanía cuentas de su gestión en el ámbito de la prevención, 

investigación y evaluación de políticas y prácticas relativas al fraude y la corrupción existente 
en las administraciones públicas valencianas y su sector público instrumental. A tal efecto, 
se servirá de cuantos medios puedan ser suficientes para que la ciudadanía pueda estar 
informada debidamente. Proporcionará los resultados de su acción a los medios de 
comunicación, y también organizará encuentros con la sociedad civil para participarles 
directamente los resultados de su actividad y las actuaciones llevadas a término, señalando 
las dificultades o reticencias encontradas.
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CAPÍTULO V
De los medios personales y materiales

Sección 1. Medios personales

Artículo 26.  Estatuto personal de la dirección de la agencia.
1. La agencia estará dirigida por un director o directora, que ejercerá el cargo con plena 

independencia, inamovilidad y objetividad en el desarrollo de las funciones y en el ámbito de 
las competencias propias de la agencia, y actuará siempre con sometimiento pleno a la ley y 
al derecho. El director o directora tendrá la condición de autoridad pública y estará asimilado 
a un alto cargo con rango de director general.

2. El mandato del director o directora es de siete años desde la fecha de su elección por 
Les Corts y no será renovable.

3. El director o directora es elegido por las Corts Valencianes entre los ciudadanos y 
ciudadanas mayores de edad que gocen del pleno uso de sus derechos civiles y políticos y 
que cumplan las condiciones de idoneidad, probidad y profesionalidad necesarias para 
ejercer el cargo. Deberán estar en posesión de título universitario superior que resulte idóneo 
para las funciones atribuidas y deberá contar con más de diez años de actividad laboral o 
profesional relacionada con el ámbito funcional de la agencia. Asimismo, deberán tener la 
vecindad administrativa de la Comunitat Valenciana.

4. Las personas candidatas a ocupar el cargo serán propuestas a Les Corts por 
organizaciones sociales que trabajen en la actualidad contra el fraude y la corrupción en la 
Comunitat Valenciana y por los grupos parlamentarios. Las personas candidatas deberán 
comparecer ante la comisión parlamentaria correspondiente en el marco de una 
convocatoria pública al efecto para ser evaluadas con relación a las condiciones requeridas 
para el cargo. El acuerdo alcanzado en esta comisión será trasladado al Pleno de las Corts 
Valencianes.

5. El director o directora será elegido por el Pleno de Les Corts por mayoría de tres 
quintas partes. Si no obtiene la mayoría requerida, se harán nuevas propuestas por el mismo 
procedimiento en el plazo máximo de un mes.

6. El director o directora de la agencia, después de ser elegido por Les Corts, es 
nombrado por la persona que ostente la Presidencia de Les Corts y debe tomar posesión del 
cargo en el plazo de un mes desde la fecha de la publicación del nombramiento en el «Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana».

Artículo 27.  Incompatibilidades.
1. La condición de director o directora de la agencia es incompatible con:
a) Cualquier cargo representativo.
b) La condición de miembro del Tribunal Constitucional, Síndic de Greuges, Sindicatura 

de Comptes, Consell Valencià de Cultura, Acadèmia Valenciana de la Llengua, Comitè 
Econòmic i Social, Consell Jurídic Consultiu o de cualquier cargo designado por Les Corts, 
por el Congreso de los Diputados o por el Senado.

c) Cualquier cargo político o función administrativa del Estado, de las comunidades 
autónomas, de los entes locales y de los entes que están vinculados con estos o que 
dependan de estos, y también de los organismos o instituciones comunitarias 
internacionales.

d) El ejercicio de cualquier actividad profesional, mercantil o laboral.
e) El ejercicio en activo de la carrera judicial y fiscal.
f) Cualquier cargo directivo o de asesoramiento en asociaciones, fundaciones y otras 

entidades sin ánimo de lucro.
g) La afiliación a cualquier partido político, sindicatos o asociaciones profesionales o 

empresariales.
2. Al director o directora de la agencia le es aplicable el régimen de incompatibilidades 

establecido por la legislación aplicable a los altos cargos y las previsiones de esta ley.
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3. El director o directora de la agencia en una situación de incompatibilidad que le afecte, 
debe cesar en la actividad incompatible dentro del mes siguiente al nombramiento y antes de 
tomar posesión. Si no lo hace, se entiende que no acepta el nombramiento. En el caso de 
incompatibilidad sobrevenida deberá regularizar su situación en el plazo máximo de un mes.

Artículo 28.  Cese.
1. El director o directora de la agencia cesará por alguna de las siguientes causas:
a) Renuncia.
b) Extinción del mandato por finalización de este.
c) Incompatibilidad sobrevenida. En este caso, se le dará audiencia previamente.
d) Incapacidad declarada por decisión judicial firme.
e) Inhabilitación para el ejercicio de los derechos políticos declarada por decisión judicial 

firme.
f) Imputación con adopción de medidas cautelares, apertura de juicio oral o condena por 

sentencia firme por comisión de un delito.
g) Negligencia notoria y grave en el cumplimiento de las obligaciones y los deberes del 

cargo.
h) Pérdida de la vecindad administrativa de la Comunitat Valenciana.
2. En caso de que la causa sea la determinada por la letra g del apartado 1, el cese del 

director o directora debe ser propuesto y aprobado por la comisión parlamentaria 
correspondiente. Con anterioridad a la votación en comisión se dará audiencia al director o 
directora, y después se procederá a la votación por la mayoría absoluta de sus miembros. La 
propuesta de cese deberá ser elevada al Pleno de Les Corts y aprobada por mayoría de tres 
quintas partes. En los otros casos, corresponderá el cese a la Presidencia de Les Corts.

3. Una vez producido el cese del director o directora, se inicia el procedimiento para un 
nuevo nombramiento. En caso de que se produzca el cese por la causa determinada en la 
letra b del apartado 1, el director o directora debe continuar ejerciendo en funciones su cargo 
hasta que se haga el nuevo nombramiento. En el resto de los supuestos, mientras no se 
proceda a la nueva designación y toma de posesión del nuevo director o directora, la 
Presidencia de Les Corts nombrará una dirección en funciones entre el personal de la 
agencia.

4. Para garantizar la debida publicidad y transparencia en el proceso de designación de 
un nuevo director o directora, Les Corts publicarán una convocatoria de candidaturas en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» como mínimo seis meses antes de que finalice el 
mandato del director o directora en activo.

Sección 2. Del personal al servicio a la agencia

Artículo 29.  Del nombramiento, principios, incompatibilidades y cese.
1. Los puestos de trabajo de la agencia serán ejercidos por funcionarios y funcionarias 

de carrera de las administraciones públicas.
Este personal está obligado a guardar el secreto de los datos, las informaciones y los 

documentos que conozca en el desarrollo de sus funciones.
2. El personal al servicio de la Agencia será provisto, de acuerdo con los principios de 

igualdad, publicidad, mérito y capacidad adecuados a la función encomendada, entre los 
funcionarios de las diferentes administraciones públicas; y está sujeto a la normativa 
reguladora del personal de Les Corts, sin perjuicio de lo que pueda establecerse 
específicamente en el reglamento de régimen interior y funcionamiento de la Agencia.

Los puestos de trabajo se clasificarán y proveerán de acuerdo con las normas de la Ley 
de función pública valenciana.

3. La relación de puestos de trabajo será elaborada y aprobada por la agencia.
4. Al personal al servicio de la agencia le serán aplicables las mismas causas de 

incompatibilidad establecidas para los funcionarios y funcionarias públicos.
5. El personal al servicio de la agencia cesará por las causas determinadas por la 

normativa que respectivamente le sea aplicable.
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6. A los efectos de que el personal adscrito a la agencia cuente con la capacitación 
técnica y la formación continuada debida, se podrán suscribir convenios, acuerdos o 
protocolos docentes con el Instituto Valenciano de Administración Pública (IVAP), las 
universidades públicas valencianas o cualquier otra entidad de educación superior y oficinas 
de naturaleza semejante de carácter autonómico, estatal, comunitario o internacional.

Sección 3. Medios materiales y financiación

Artículo 30.  Presupuesto y contabilidad.
1. La dotación económica necesaria para el funcionamiento de la agencia constituirá una 

partida independiente en los presupuestos generales de las Corts Valencianes.
2. La dirección de la agencia elaborará y aprobará el proyecto de presupuesto de 

funcionamiento a que se refiere el apartado anterior y lo remitirá a la Mesa de Les Corts a los 
efectos oportunos, para que sea integrado con la debida independencia en el proyecto de 
presupuestos de la Generalitat, de acuerdo con la normativa reguladora en materia 
presupuestaría.

3. La agencia debe disponer de los recursos económicos necesarios y adecuados para 
el cumplimiento eficaz de las funciones asignadas.

4. La gestión, la administración y disposición de los bienes y derechos de los cuales la 
agencia sea titular, así como la del patrimonio de la Generalitat que le sea adscrito para el 
cumplimiento de sus fines, se ajustará a la Ley de patrimonio de la Generalitat.

5. El presupuesto de la Agencia se acomodará a los presupuestos de las Corts 
Valencianes.

6. La contabilidad de la Agencia está sujeta a los principios de contabilidad pública y al 
sistema de autorización, disposición, obligación y pago para asegurar el control 
presupuestario.

La Agencia está sujeta a la Intervención de Les Corts, en la forma que se determine, y 
justificará su gestión, anualmente, a la Sindicatura de Comptes.

7. La memoria anual de la agencia contendrá la liquidación del presupuesto.

Disposición adicional única.  
La contratación de la agencia se ajustará a los preceptos de la legislación sobre 

contratos del sector público que sean aplicables en cada caso.

Disposición transitoria primera.  
Uno. Durante el año 2016, los recursos económicos de la agencia estarán integrados 

por:
1. Las asignaciones presupuestarias correspondientes con cargo a los presupuestos de 

la Generalitat valenciana.
2. Los rendimientos procedentes de los bienes y derechos que le sean adscritos.
3. Cualquier otro ingreso que le corresponda en virtud de ley, contrato y convenio.
Dos. El director o directora de la agencia, en el plazo de seis meses desde su 

nombramiento, elaborará y presentará a les Corts Valencianes el proyecto de reglamento de 
funcionamiento y régimen interior de la agencia para su posterior aprobación por parte de la 
agencia. Este reglamento se publicará en el Butlletí Oficial de les Corts y en el Diari Oficial 
de la Generalitat Valenciana.

Disposición transitoria segunda.  
La estructura orgánica provisional para 2016 será elaborada y aprobada en el plazo de 

un mes, desde su nombramiento, por la dirección de la agencia.
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Disposición transitoria tercera.  
Para la puesta en marcha de la agencia se ofrecerá entre los funcionarios de los niveles 

asignados en los puestos de trabajo aprobados la adscripción en comisión de servicios en 
las plazas mencionadas.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones del mismo rango o de un rango inferior que 

se opongan a lo dispuesto la presente ley.

Disposición final.  
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 24

Ley 12/2018, de 24 de mayo, de publicidad institucional para el 
interés ciudadano y la concepción colectiva de las infraestructuras 

públicas

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8304, de 28 de mayo de 2018

«BOE» núm. 157, de 29 de junio de 2018
Última modificación: 22 de abril de 2022

Referencia: BOE-A-2018-8947

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Hasta ahora, las campañas de publicidad institucional promovidas por los poderes 

públicos han supuesto un coste elevado para la ciudadana y, en ocasiones con dinero 
público, han sido utilizadas como instrumentos propagandísticos del partido político que ha 
sustentado a los distintos gobiernos.

La Ley 7/2003, de 20 de marzo, de publicidad institucional de la Comunitat Valenciana, 
presenta dos grandes lagunas legales: por un lado, no prohíbe expresamente la realización 
de cualquier campaña institucional en el período que media entre la convocatoria de 
elecciones y su celebración y, por otro lado, omite cualquier referencia a la necesaria 
diferenciación de la publicidad institucional respecto a la publicidad política partidista, 
mediante la prohibición de utilizar elementos claramente identificables con un partido político. 
Estas lagunas han sido corregidas por las distintas juntas electorales que han puesto límite a 
indeseables prácticas.

Además, la citada Ley 7/2003 se ha revelado claramente insuficiente para garantizar el 
buen uso de esta herramienta de comunicación y publicidad pública. Así, creaba un órgano 
de control que nunca fue constituido, vaciando aún más de contenido el pobre enunciado. 
Con carácter posterior a su aprobación, fue sancionada la reforma del Estatuto de autonomía 
de la Comunitat Valenciana mediante la Ley orgánica 1/2006, de 10 de abril, que en su 
artículo 49, punto 29, atribuye a nuestra autonomía la competencia exclusiva en materia de 
publicidad, sin perjuicio de las normas dictadas por el Estado para sectores y medios 
específicos.

En cuanto a la normativa estatal, la Ley 29/2005, de 29 de diciembre, de publicidad y 
comunicación institucional, delimita el objeto de la comunicación institucional, estableciendo 
el ámbito de su desarrollo con la enunciación de los posibles contenidos y mensajes objeto 
de difusión. La normativa estatal enuncia los principios que deben regir el contenido de la 
actividad comunicativa, que, en todo caso, debe servir con objetividad a los intereses 
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generales, con sometimiento a los principios de eficiencia, veracidad y racionalidad en la 
asignación de los recursos económicos; velar por la lealtad institucional, impidiendo que 
cuestionen la actividad de otras instituciones, entidades o personas, y promover conductas, 
apoyos y mensajes que aseguren el acceso a la información a toda la ciudadanía, 
fomentando el respeto al medio ambiente, las políticas de igualdad, el principio de no 
discriminación, la solución pacífica y dialogada de conflictos, el respeto a la diversidad 
sexual y el resto de valores constitucionales compartidos por la comunidad.

Por tanto, es necesario abordar una reforma de la ley autonómica, actualizándola a la 
realidad actual de nuestro territorio y al marco legislativo vigente, y dando solución a los 
vacíos legislativos autonómicos existentes.

La presente ley desarrolla profusamente los principios que deben regir la publicidad 
institucional y, en especial, la obligación pública de velar por los derechos de las personas 
destinatarias y por el respeto de la ética publicitaria.

De esta manera se eliminan gastos en publicidad que nada aportan a la ciudadanía y 
suponen un elevado coste económico, como «la creación, difusión o mejora de la notoriedad 
e imagen de las instituciones gubernamentales y de las administraciones públicas», 
prácticas que con la entrada en vigor de la presente ley quedarán vetadas con la finalidad de 
que ningún partido pueda instrumentalizar para sus intereses esta herramienta de difusión 
sufragada con dinero público de la colectividad.

Igualmente la Generalitat, como principal anunciante público de la Comunitat Valenciana, 
debe evitar la posible discriminación en el reparto de la publicidad entre los diferentes 
medios y soportes, estableciendo los criterios que deben seguirse para la adjudicación en 
base a los principios de eficacia, eficiencia y objetividad, mediante el establecimiento de 
unos criterios objetivos como son los de difusión, audiencia, alcance y penetración.

Al mismo tiempo, la ley asume los objetivos del Pacto valenciano contra la violencia de 
género y machista, de septiembre de 2017, que recoge las conclusiones de la Subcomisión 
sobre la Erradicación de la Violencia de Género de Les Corts y el Informe del Síndic de 
Greuges sobre la atención y protección a las víctimas, de junio de 2017, suscrito por las 
instituciones valencianas, las organizaciones políticas y sindicales, la sociedad civil –
especialmente por aquellas organizaciones vinculadas a los movimientos feministas– y 
ampliamente apoyado por la ciudadanía. En este sentido, la ley incorpora mecanismos de 
exclusión en la contratación dentro del ámbito competencial propio de aquellas empresas y 
medios de comunicación que contengan anuncios de comercio sexual o fomenten la 
prostitución, dado que la prohibición de la publicidad de la prostitución es competencia 
exclusiva del Estado según el dictamen del Consejo de Estado de marzo de 2011.

Igualmente queda vetada la posibilidad de aprovechar los instrumentos públicos para 
hacer propaganda del cargo o institución. Con el mismo objetivo se prohíbe cualquier 
campaña o acto institucional que se lleve a cabo no solo durante el período oficial de 
campaña electoral, sino desde el momento en que se hace pública la fecha de la 
convocatoria electoral.

La presente ley prohíbe actos de inauguración o puestas de primeras piedras que 
supongan un uso partidista de promoción personal o de partido a costa de las 
infraestructuras o servicios que por definición son colectivos y están sufragados con dinero 
público. De esta manera la inauguración será el primer uso que se le dé por parte de los 
ciudadanos y ciudadanas al servicio o infraestructura de nueva creación o construcción. 
Evitando esta práctica se pretende evitar la proyección de infraestructuras o servicios en 
función de la rentabilidad electoral y centrar las decisiones sobre nuevas infraestructuras o 
servicios en su utilidad pública, además supone un importante ahorro dentro de los 
parámetros de buen gobierno.

En definitiva, esta ley pretende que esta herramienta de comunicación sea utilizada en 
exclusivo interés de la ciudadanía, que sufraga las campañas con sus impuestos.
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TÍTULO I
Normas y principios rectores de la publicidad institucional

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Es objeto de esta ley regular la publicidad institucional entendida como la actividad 

publicitaria promovida por las administraciones e instituciones públicas de la Generalitat, así 
como por las empresas y organismos que de ellas dependen, y definir y garantizar el uso de 
la publicidad institucional exclusivamente en beneficio de la ciudadanía, para que sea 
informada de sus derechos y de los servicios públicos concretos a los que puede acceder, 
bajo la concepción ciudadana colectiva y no partidista de las infraestructuras y servicios 
públicos. También es objeto de la ley que la publicidad institucional sirva para informar a la 
ciudadanía de sus responsabilidades legales, cívicas y sociales o para requerir un 
determinado comportamiento en función de un concreto bien jurídico a proteger.

2. La presente ley tiene por objeto garantizar que la gestión comunicativa pública de la 
implantación de nuevos servicios o la puesta en marcha de nuevas infraestructuras públicas 
no esté al servicio de intereses personales o partidistas.

3. La presente ley tiene por objeto garantizar la comunicación y la publicidad institucional 
como un derecho de la ciudadanía y un deber de las instituciones.

4. La presente ley garantiza la transparencia, garantía de una mayor accesibilidad a la 
ciudadanía y la preservación de la lealtad institucional y la pluralidad de medios.

5. La distribución de la publicidad institucional deberá efectuarse con criterios objetivos 
evitando la discrecionalidad y promoviendo el acceso de los medios de comunicación de 
proximidad, incluidos los medios comunitarios.

Artículo 2.  Definiciones.
1. Es publicidad institucional la promovida por las administraciones públicas y realizada 

para:
a) Promover valores y conductas que consoliden la democracia, la libertad, la 

convivencia, la igualdad y la solidaridad.
b) Informar a la ciudadanía de sus derechos y sus obligaciones y de los servicios, las 

actividades y los programas de los que pueda hacer uso.
c) Fomentar actitudes y comportamientos cívicos en la ciudadanía con relación a bienes 

o servicios públicos de carácter educativo, cultural, social, sanitario, de fomento del empleo y 
otros de naturaleza equivalente.

d) Difundir información sobre los derechos y deberes de la ciudadanía y los servicios, 
actividades y programas de los que se puede beneficiar.

e) Anunciar medidas de prevención de riesgos, de orden o seguridad pública o de 
evitación o reparación de daños que afecten a las personas, su salud o sus bienes, y al 
medio natural.

f) Anunciar medidas en caso de situaciones de emergencia o catástrofe, así como las 
acciones a llevar a cabo por las personas afectadas para su protección.

g) Difundir los procesos electorales.
h) Difundir el contenido de aquellas disposiciones jurídicas que, por su novedad o 

repercusión social, aconsejan su conocimiento general.
i) Difundir ofertas de empleo público.
j) Difundir actitudes cívicas en beneficio de la colectividad y los valores de convivencia y 

solidaridad entre los ciudadanos y ciudadanas.
k) Contribuir a la difusión y mejora de la Comunitat Valenciana y de su patrimonio 

histórico y cultural.
l) La promoción de los propios valores, imagen o señas de identidad del territorio o la 

población de la administración anunciante.
m) Apoyar a los sectores económicos valencianos, mediante la promoción de la 

comercialización de productos valencianos, especialmente en el exterior de la Comunitat 
Valenciana, y de acciones que impulsen a nuestra Comunitat como destino turístico.
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2. En todo caso, no se considera publicidad institucional la realizada en el trámite de 
cualquier expediente administrativo.

3. Las campañas institucionales y las publicaciones institucionales se desarrollarán 
exclusivamente cuando concurran razones de interés ciudadano público y en el ejercicio de 
competencias propias.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo.
1. La presente ley obliga a:
a) Las Corts Valencianes y al resto de instituciones previstas en el Estatuto de autonomía 

de la Comunitat Valenciana.
b) La administración de la Generalitat, los organismos autónomos, instituciones, 

empresas y resto de entidades integrantes del sector público autonómico, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda 
pública, del sector público instrumental y de subvenciones.

c) Las entidades autónomas de la Generalitat de carácter administrativo.
d) Las entidades locales del ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.
e) Los organismos y entidades autónomas de carácter administrativo, dotadas de 

personalidad jurídica propia, dependientes de las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana.

f) Cualquier organismo, entidad, empresa, fundación o asociación que haya sido 
fundada, creada o constituida con fondos públicos total o mayoritariamente.

2. Cualquier campaña de publicidad o publicación institucional sufragada, total o 
parcialmente, con dinero público y que no sea emitida por las personas jurídicas referidas en 
el punto primero del presente artículo también deberá cumplir con lo dispuesto en la 
presente ley.

3. A los efectos de esta ley, tendrán consideración de personas con altos cargos y están 
afectadas por la misma, además de las personas con cargo electo por sufragio directo o 
indirecto, las siguientes personas:

a) Las personas miembros del Consell, las personas titulares de las secretarías 
autonómicas, subsecretarías, direcciones generales y otros altos cargos que ostenten el 
rango de dirección general en el sector público, cargos de designación directa y el personal 
eventual.

b) La persona titular de la presidencia, dirección general, gerencia o cargos asimilados, 
en organismos autónomos o entidades de derecho público que dependen de la Generalitat y 
de cualquier tipo de entidades creadas con más de un 30 por ciento de capital público.

c) Las personas elegidas para ser miembros de las instituciones estatutarias.
d) Las presidentas o los presidentes, consejeras delegadas o consejeros delegados de 

sociedades mercantiles en que el capital sea, total o parcialmente, de titularidad de la 
Generalitat, ya sean nombrados por el Consell o por los mismos órganos de gobierno de 
aquellas sociedades.

e) Las directoras o los directores generales, gerentes o puestos asimilados de 
fundaciones del sector público de la Generalitat o en las que la Generalitat tenga 
participación.

f) Asimismo, los titulares de cualquier otro puesto, sea cual sea su denominación, cuyo 
nombramiento se efectúe por el Consell.

Artículo 4.  Principios informadores.
1. La publicidad institucional debe tener como finalidad dar a conocer los derechos y 

servicios a la ciudadanía, además de responsabilidades cívicas y obligaciones legales de la 
ciudadanía o alertas por emergencias, cumpliendo con el deber de información pública.

2. Las campañas institucionales se ajustarán siempre a los principios de interés 
ciudadano, lealtad institucional, veracidad, transparencia, eficacia, responsabilidad y 
eficiencia.

3. La publicidad institucional debe quedar claramente desmarcada de la propaganda de 
los partidos políticos, tanto en el fondo como en la estética utilizada.
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4. La publicidad institucional debe ser claramente identificable.
5. Los anuncios institucionales deben ser claros y completos. La publicidad institucional 

no debe conducir a conclusiones erróneas, ni por ambigüedad, inexactitud, omisión u otras 
circunstancias. En caso de que la publicidad o publicación institucional utilice personas que 
realizan recomendaciones o dan testimonio, estos deben responder a la verdad, tanto 
respecto a la persona como al contenido, planteando por tanto casos reales o informando, 
en su caso, de que se trata de una dramatización.

6. La publicidad institucional no debe incitar, directa o indirectamente, a la violencia ni a 
comportamientos antisociales, ni debe sugerir ventajas en las actitudes de violencia. 
Tampoco puede ofrecer argumentos que se aprovechen del miedo, el temor o las 
supersticiones de las personas destinatarias, ni promover prácticas peligrosas.

7. La publicidad institucional debe respetar los derechos al honor, la intimidad y la propia 
imagen. En la publicidad institucional no debe denigrarse, implícita o explícitamente, a 
ninguna persona o colectivo social, religión, pensamiento o ideología democrática.

8. Las campañas institucionales contribuirán a fomentar la igualdad entre mujeres y 
hombres y respetarán la diversidad social, cultural, étnica, de pensamiento, de identidad u 
orientación sexual presente en la sociedad.

9. Las campañas institucionales contribuirán a la protección de la infancia y la 
adolescencia.

10. La publicidad institucional destinada a segmentos de población especialmente 
sensibles como niños y adolescentes debe ser extremadamente cuidadosa. No debe 
explotarse la inseguridad o inmadurez de las personas, la credulidad natural de niños y 
niñas, ni tampoco debe abusarse de su sentido de lealtad.

11. La publicidad institucional debe fomentar el respeto al medio ambiente y la 
sostenibilidad. Los medios y apoyos que utilizan las comunicaciones institucionales deben 
corresponderse con dicho criterio y deben servir de ejemplo para el conjunto de la población.

12. Todos los datos difundidos en la publicidad institucional deben ser relevantes y 
comprobables y no pueden dar lugar a error. Todas las comparaciones deben ser objetivas y 
verificables. No puede crearse confusión ni mezcla de mensajes.

13. Las campañas institucionales de comunicación y publicidad tendrán carácter 
inclusivo y no discriminatorio, respetando el derecho de todas las personas a ser 
destinatarias de las mismas. Con esta finalidad deberán garantizar medidas de accesibilidad 
audiovisual a la información suministrada.

Artículo 5.  Prohibiciones.
1. Se prohíbe la comunicación publicitaria institucional partidista.
2. Se prohíbe la utilización de la publicidad institucional como elemento de propaganda 

personal de personas con cargos públicos o grupos institucionales. En este sentido, se 
prohíben las comunicaciones financiadas, directa o indirectamente, con fondos públicos de 
los gobiernos institucionales.

3. Se prohíben los actos públicos de entrega de llaves de bienes inmuebles o similares, 
por parte de personas con cargos electos o con altos cargos del gobierno. Estas entregas 
serán realizadas, en todo caso, por el personal funcionario competente y sin hacer de esa 
entrega una escenificación pública.

4. Se prohíbe obligar a la ciudadanía a la asistencia de actos públicos para ser 
beneficiaria de cualquier entrega de bien, parcial o totalmente, financiado con dinero público 
o cualquier tipo de contrato, nombramiento, subvención o beca.

5. Se prohíbe alcanzar acuerdos con medios de difusión para promocionar la imagen de 
los cargos y administraciones públicas.

6. Se prohíbe la financiación de medios de difusión privados, directa o indirectamente, a 
través de la contratación del medio para su difusión o de inserción de publicidad institucional. 
La contratación de cualquier medio se realizará bajo los criterios establecidos en la presente 
ley y las leyes de contratación vigentes.

7. Toda la publicidad institucional estará libre de identificación partidista alguna, 
quedando prohibidos los puntos de similitud con la publicidad que lleve a cabo cualquier 
partido político para la propia imagen o la captación de afiliación.
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8. Se prohíbe la organización de cualquier acto de inauguración, o similares, de obra 
acabada o servicio por parte de personas con cargos electos o altos cargos, financiados con 
fondos públicos parcial o totalmente, directa o indirectamente. Esta prohibición incluirá los 
viajes en cabina de conductor de cargos electos o altos cargos respecto de las 
infraestructuras de transporte público colectivo.

9. Se prohíbe la organización de cualquier obra o acto de instalación de placa 
conmemorativa o similar que haga referencia a personas con cargos electos o a altos cargos 
que hayan participado en la decisión de su construcción o puesta en marcha.

10. Se prohíben los actos de puestas de primeras piedras, de inauguración o similares, 
de inicio de construcción de obra financiada, total o parcialmente, con fondos públicos por 
parte de personas con cargos electos o altos cargos.

11. Queda prohibida la confusión y coincidencia de las campañas institucionales con las 
campañas electorales autonómicas.

12. Se prohíbe la publicidad institucional que tenga como finalidad destacar los éxitos en 
la gestión o los objetivos conseguidos por los sujetos sometidos a la ley.

13. Se prohíbe la publicidad institucional que tenga como única finalidad la creación, 
difusión o mejora de la notoriedad e imagen de las instituciones gubernamentales y de las 
administraciones públicas, que no esté vinculada a un derecho, servicio o actividad 
concretos.

14. Se prohíbe la publicidad institucional relacionada con competencias ajenas.
15. Se prohíbe la publicidad subliminal, entendiendo por tal la que, mediante técnicas de 

producción de estímulos de intensidades rayanas con los umbrales de los sentidos o 
análogas, pueda actuar sobre el público destinatario sin ser conscientemente percibida.

16. La publicidad institucional está sometida a las prohibiciones establecidas en la 
legislación estatal.

Artículo 6.  Determinación de los medios de difusión.
1. La distribución de la publicidad institucional se ajustará a criterios objetivos; respetará 

los principios de eficacia, eficiencia, equidad y objetividad, y se realizará en medios de 
difusión y soportes que, siendo respetuosos con el medio ambiente, se estimen los más 
adecuados en cada momento para poder llegar al público objetivo destinatario del mensaje e 
información de la campaña o comunicación.

2. En orden a la realización de los principios señalados en el apartado anterior, para la 
determinación de los medios de difusión se tendrán en cuenta como criterios prioritarios la 
audiencia, en primer lugar, y la implantación territorial y social, en segundo lugar. Además, se 
podrán valorar las características de los destinatarios de la publicidad, la lengua 
predominante del ámbito lingüístico y otros criterios análogos que contribuyan a la 
consecución óptima de los fines previstos en esta ley.

3. Cuando la publicidad tenga carácter general y sea insertada en medios de 
comunicación de difusión general, se hará con proporcionalidad a las audiencias en el caso 
de los medios audiovisuales o personas lectoras en el caso de medios escritos, utilizando 
para su determinación criterios independientes y objetivos como el EGM, el CPM, el OJD, 
Comscore y demás medidores independientes.

4. Las instituciones y administraciones públicas sujetos a esta ley no podrán abonar en 
ningún caso por las inserciones de publicidad institucional precios abusivos que no guarden 
relación con los precios de mercado.

5. La inserción de publicidad institucional debe realizarse valorando el respeto de los 
medios por el entorno ambiental.

6. Cuando la tipología del anuncio a difundir implique como destinatario un sector de la 
población específico, hay que aplicar los criterios de difusión más adecuados a su 
distribución con la correspondiente justificación.

7. Queda prohibida la discriminación de medios de comunicación por su línea editorial o 
cualquier otra consideración.

8. A todos los efectos, la contratación no puede realizarse de manera directa con el 
medio. Los contratos que incidan en la difusión internacional y nacional de la Comunitat 
Valenciana en los supuestos de publicidad institucional previstos en los apartados a), k) y m) 
del artículo 2.1, así como los referidos a la publicidad vinculada a fondo europeos, podrán 
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realizarse directamente, previa elaboración de una memoria en la cual se expondrán las 
acciones e impactos previstos.

9. Las redes sociales con perfiles oficiales serán, necesariamente, unos de los canales 
para difundir el mensaje institucional.

Artículo 7.  Limitación de la publicidad mediante patrocinio.
No podrá realizarse publicidad institucional mediante la modalidad de patrocinio cuando 

el patrocinado, la actividad patrocinada u otros patrocinadores de la misma actividad 
vulneren los principios informadores del artículo 4 del presente texto legal o cualquier otra 
norma prevista en la presente ley.

Artículo 8.  Lengua.
1. Los textos de la publicidad institucional utilizarán preferentemente el valenciano, de 

acuerdo con los principios de la normativa sobre el uso y enseñanza del valenciano y el 
Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, excepto en los ámbitos de predominio 
lingüístico castellano, en los que se hará preferentemente en castellano.

2. La publicidad institucional podrá llevarse a cabo en otras lenguas no oficiales cuando 
así lo requiera su objeto.

Artículo 9.  Contratación.
1. Los contratos relativos a la publicidad institucional se rigen por la legislación de 

contratos del sector público, y se adjudicarán mediante cualquiera de los procedimientos y 
de acuerdo con los principios previstos en ésta, y por el resto de disposiciones que les sean 
de aplicación.

2. Queda prohibido el pago en paraísos fiscales y la contratación de empresas que 
hagan uso de estos.

Artículo 10.  Temporalidad.
1. La publicidad institucional no podrá llevarse a cabo hasta que no esté finalizada la 

obra o el servicio publicitado no esté en funcionamiento. La publicidad tendrá mero carácter 
informativo del servicio que se preste o del uso de la obra, los derechos de personas 
usuarias, horarios, normas de convivencia o cualquier información imprescindible para dar a 
conocer a la ciudadanía su existencia y normas de uso.

2. Las obras licitadas con cargo a los presupuestos públicos contarán durante la 
realización de la obra con una única valla informativa donde se relatará sucintamente qué se 
está construyendo, el coste de la obra, la empresa adjudicataria, la fecha de inicio y fecha de 
finalización.

Una vez finalizada la obra o se esté prestando el servicio, la valla será retirada de 
manera inmediata.

3. No está permitido colocar anuncios de obras futuras ni antes del comienzo de la obra.
4. Caso de que la obra fuera paralizada, el servicio se dejara de prestar o se retirara la 

financiación, la publicidad será inmediatamente retirada informando previamente del motivo 
por el que se deja de prestar el servicio.

Artículo 11.  Período electoral.
1. La realización de publicidad institucional en el período electoral se ajustará a lo 

dispuesto por la legislación electoral.
2. Con el objetivo de no influir en la intención de voto de la ciudadanía, la publicidad 

objeto de la presente ley no puede llevarse a cabo en el período comprendido entre el día en 
que se publica en el DOGV el decreto del President de disolución de les Corts y convocatoria 
de las elecciones autonómicas y el día en que se celebren las mismas.

3. Lo dispuesto en el punto 2 no es aplicable a las actividades publicitarias relacionadas 
con la difusión del proceso electoral, ni las que afecten a la actividad ordinaria de la 
administración de acuerdo con lo establecido en la normativa electoral, ni a las actividades 
publicitarias imprescindibles para anunciar medidas de prevención de riesgo, de orden o de 
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seguridad públicos o de evitación o reparación de daños que afecten a las personas, su 
salud o sus bienes, y al medio natural.

4. En las campañas institucionales para informar sobre las elecciones autonómicas, no 
pueden utilizarse eslóganes, simbología o elementos publicitarios claramente identificables 
con un partido político, federaciones de partidos políticos, coaliciones y agrupaciones de 
electores. Lo dispuesto en este apartado también será aplicable en el caso de que la 
Generalitat realice una campaña institucional para informar sobre las elecciones municipales 
o a entes locales supramunicipales.

Asimismo, las entidades políticas concurrentes a las elecciones tampoco pueden utilizar 
durante la campaña electoral eslóganes, simbología o elementos publicitarios identificables 
con las campañas institucionales.

5. Lo dispuesto en el punto 2 no es aplicable al artículo 2.1.m) de la presente ley.

TÍTULO II
Garantías y derechos de los ciudadanos

Artículo 12.  Derecho de cese y rectificación.
Las personas físicas o jurídicas que ostenten un derecho o interés legítimo, así como las 

corporaciones, asociaciones, sindicatos, grupos y entes que resulten afectados o estén 
legalmente habilitados para la defensa de los derechos e intereses legítimos colectivos, 
ostentan el derecho a solicitar el cese inmediato o la rectificación de aquellas campañas que 
incumplan alguna de las previsiones contenidas en esta ley.

Artículo 13.  Procedimiento de la solicitud de cese o rectificación.
1. Sin perjuicio de los recursos previstos en el ordenamiento jurídico, las personas físicas 

o jurídicas que ostenten el derecho al que se refiere el artículo anterior podrán solicitar el 
cese inmediato o la rectificación de aquellas campañas que incumplan alguna de las 
previsiones contenidas en los artículos 4, 5, 6 y 8.

2. La solicitud de cese o rectificación se dirigirá al titular del organismo o ente público 
responsable de la publicidad objeto del inicio del procedimiento.

3. La solicitud se resolverá y notificará en el plazo máximo de seis días. La resolución 
tendrá carácter ejecutivo y finalizará la vía administrativa. Si la resolución estimara la 
solicitud de cese, el órgano responsable de la promoción de la campaña procederá 
inmediatamente en este sentido. Si la resolución estimara una solicitud de rectificación, el 
órgano anunciante deberá rectificar dentro de los siete días siguientes a la notificación de la 
resolución.

4. En caso de no resolverse la solicitud en el plazo establecido en el apartado anterior, 
esta se entenderá desestimada y las personas interesadas podrán interponer los recursos 
que resulten procedentes.

5. Los plazos a los que se refiere este artículo se computarán desde el momento en que 
la solicitud entre en el registro del órgano competente para resolverla.

Artículo 14.  Información periódica a Les Corts.
El órgano del Consell responsable de la publicidad institucional comparecerá anualmente 

ante Les Corts para presentar el informe anual relativo al cumplimiento y contenido de la 
presente ley.

Disposición adicional primera.  Publicaciones periódicas.
Las administraciones, organismos y resto de entes comprendidos en el ámbito subjetivo 

definido en el artículo 3 de la presente ley que realicen edición directa de publicaciones 
periódicas deberán atender a los principios informadores de la publicidad institucional 
contenidos en el artículo 4 de la presente ley en todo lo que les sea de aplicación.
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Disposición adicional segunda.  Autoedición de obras.
La autoedición de obras en cualquier soporte por parte de las administraciones, los 

organismos y demás entes a los que se refiere el artículo 3 de esta ley se reducirá a los 
supuestos de interés divulgativo, así como cultural o científico, relacionados con las 
competencias propias de aquellos.

Disposición adicional tercera.  Exclusión de medios de comunicación con publicidad de 
comercio sexual o fomento de la prostitución.

A partir de la entrada en vigor de la presente ley, la contratación objeto de la misma no 
se podrá hacer en medios de comunicación que contengan anuncios de comercio sexual o 
de fomento de la prostitución.

Disposición adicional cuarta.  Exclusión de medios de comunicación con publicidad de 
apuestas y otras modalidades de juego accesible a menores de edad.

1. A partir de la entrada en vigor de esta ley, la contratación objeto de esta no se podrá 
hacer en medios de comunicación que cuenten con comunicaciones comerciales accesibles 
por personas menores de edad por parte de operadores con licencia general de apuestas o 
singular de las diferentes modalidades de apuestas, licencia general de otros juegos o 
licencias singulares de máquinas de azar, blackjack, bingo, punto y banca, póquer, ruleta o 
juegos complementarios.

Se entenderán como comunicaciones accesibles por personas menores de edad:
a) Aquellas que se realicen en servicios de comunicación audiovisuales televisivos y 

radiofónicos entre las 6 y las 22, o fuera de esta franja si se realizan durante o junto a 
programas dirigidos de manera específica o primordial a personas menores de edad o de 
entretenimiento familiar.

b) Aquellas que se realicen en las publicaciones de libros, revistas, folletos, diarios 
(impresos o en formato digital), cubiertas exteriores, portada, contraportada, secciones 
infantiles o juveniles, o junto a pasatiempos.

c) Aquellas que se realicen en publicaciones impresas o digitales de información 
deportiva o de cariz infantil o juvenil.

2. El órgano directivo competente en materia de publicidad institucional remitirá a la 
Comisión de Juego un informe anual sobre la aplicación de esta disposición, que será hecho 
público a través de la página web de la comisión.

Disposición final primera.  Inicio de la vigencia.
Esta ley entrará en vigor en el plazo de quince días desde su publicación en el «Diari 

Oficial de la Generalitat Valenciana».

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
El Consell dictará el desarrollo reglamentario de la presente ley en el plazo de tres 

meses.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones del mismo rango o inferior que contravengan lo 

dispuesto en esta ley y con carácter expreso la Ley 7/2003, de 20 de marzo, de publicidad 
institucional de la Comunitat Valenciana.
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§ 25

Ley 22/2018, de 6 de noviembre, de Inspección General de Servicios 
y del sistema de alertas para la prevención de malas prácticas en la 

Administración de la Generalitat y su sector público instrumental

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8419, de 8 de noviembre de 2018
«BOE» núm. 289, de 30 de noviembre de 2018

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2018-16342

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
Las malas prácticas, entendidas como aquellas actuaciones de la administración que 

puedan propiciar el incumplimiento de los principios de legalidad, objetividad, imparcialidad, 
eficacia y eficiencia, así como las posibles irregularidades administrativas, afectan no solo al 
prestigio y la legitimidad de cualquier organización, sino que también merman de manera 
sustancial la eficacia y eficiencia de sus actuaciones. Por eso, cada vez más instituciones, 
administraciones públicas y empresas desarrollan acciones, programas y estrategias con la 
finalidad de disponer de un marco instrumental sólido que permita la gestión del riesgo de 
esas prácticas y que mejore sus niveles de integridad. Y dentro de estas estrategias, tanto 
en el sector privado como sobre todo en el ámbito de las administraciones públicas, tienen 
un papel fundamental los órganos de control interno, puesto que, más que perseguir 
irregularidades, se trata de evitar que se produzcan mediante su detección y corrección 
temprana.

En la administración de la Generalitat y su sector público instrumental el máximo órgano 
de control interno es la Inspección General de Servicios, que se encarga de la vigilancia del 
estricto cumplimiento de la legalidad y de la observancia de los principios generales que 
deben respetar en su actuación las administraciones públicas. La Inspección General de 
Servicios, fundamentalmente, se rige por el Decreto 68/2014, de 9 de mayo, por el que se 
regula el ejercicio de la competencia y las funciones de inspección general de los servicios 
de la administración de la Generalitat. Sin embargo, para avanzar en el fortalecimiento de los 
mecanismos de control de la integridad en las actuaciones de la administración de la 
Generalitat, resulta conveniente reforzar por ley la estructura, potestades y funciones del 
servicio de inspección, respondiendo así a las sugerencias e indicaciones que desde 
diversos ámbitos profesionales se vienen realizando en los últimos años, entre ellos, el 
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informe para la modificación de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de 
ordenación y gestión de la función pública valenciana, elaborado por la Comisión creada por 
resolución de la Conselleria de Justicia, Administración Pública, Reformas Democráticas y 
Libertades Públicas de la Generalitat de 3 de marzo de 2016.

Entre las principales novedades de esta ley, cabe destacar las siguientes: se dota al 
personal inspector de la condición de autoridad pública; se incluye la obligación de todos los 
órganos administrativos y del personal de la administración de la Generalitat y de su sector 
público instrumental de colaborar con la inspección; se refuerzan sus atribuciones y se 
establecen mecanismos para garantizar la eficacia de sus investigaciones y favorecer el 
cumplimiento de sus recomendaciones. Se trata así de incidir en el cumplimiento de los 
valores éticos en el ámbito de la administración, impulsando las funciones de prevención e 
investigación de irregularidades del máximo órgano de control interno, la Inspección General 
de Servicios, a la que se le confiere al mismo tiempo autonomía funcional.

Por otra parte, en esta ley también se incluyen instrumentos avanzados para la gestión 
del riesgo de irregularidades y malas prácticas, desde un enfoque preventivo y transversal, 
basado en la colaboración entre órganos y el aprovechamiento de los datos y prácticas que 
genera la misma administración. La sofisticación cada vez mayor de los procesos de 
obtención, almacenamiento y análisis de datos representa una importante oportunidad para 
la prevención de irregularidades y malas prácticas. Teniendo en cuenta la protección de los 
derechos que las leyes garantizan, resulta factible aprovechar las posibilidades que ofrece el 
análisis de datos para enriquecer de forma significativa el proceso de evaluación del riesgo. 
Así, mediante la utilización e interconexión de los datos con los que cuenta la administración 
pública resulta posible detectar probables situaciones de riesgo, incluso antes de que se 
acaben produciendo irregularidades. Con esta nueva herramienta, la inspección de servicios 
puede asumir un rol similar al de compliance officer, o impulsor de cumplimiento normativo, 
cuya función será velar para que la actuación de la administración pública de la Generalitat, 
y su sector público dependiente, se ajuste a la legislación que le sea de aplicación, en 
función de los correspondientes reglamentos orgánicos y funcionales, siendo cada 
departamento, y en especial los entes del sector público instrumental, quienes ha de asumir 
las responsabilidades en su ámbito de actuación.

De acuerdo con esta voluntad de prevención, esta ley garantiza el correcto manejo de 
una herramienta de prospección de datos, el sistema de alertas rápidas, para identificar los 
procesos administrativos que pueden ser susceptibles de presentar riesgo de irregularidades 
o malas prácticas. Este sistema es un instrumento de clasificación e identificación del riesgo 
que va dirigido a reforzar la identificación, prevención y detección temprana de estas 
prácticas en los procesos administrativos de gestión. Dicha herramienta preventiva no puede 
convertirse en un instrumento de control policial, sino que, precisamente por su propio 
carácter, debe ser un mecanismo de identificación de aquellas prácticas que son 
susceptibles de debilitar los procedimientos de revisión, control, corrección y mejora que 
tienen las administraciones.

Este sistema de alertas, junto con la elaboración de un mapa de evaluación de riesgos, 
los planes individuales de autoevaluación y la publicación de un código de buenas prácticas 
para la prevención y detección de irregularidades, constituirán los instrumentos básicos de 
carácter preventivo que permitirán reducir los riesgos de irregularidades o malas prácticas 
administrativas.

Por otra parte, si bien es necesario reforzar los medios y herramientas de control interno, 
es evidente que para una mayor eficacia en la prevención de irregularidades, y en el 
desarrollo de una administración íntegra, es necesaria la coordinación entre todos los 
órganos e instituciones de control internos y externos. Por ello, además de establecerse 
órganos transversales para la planificación de gestión de riesgos en el ámbito de la 
administración de la Generalitat y de su sector público instrumental, en esta ley se establece 
la necesaria colaboración y coordinación con las instituciones y órganos de control, con 
especial énfasis en la inhibición de asuntos por razón de la materia en favor de dichas 
instituciones y órganos.
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II
Algunos instrumentos jurídicos de carácter internacional ratificados por España, como la 

Convención de las Naciones Unidas contra la corrupción, aprobada en Nueva York el 31 de 
octubre de 2003, manifiestan la conveniencia de reforzar los mecanismos preventivos de 
control con los que cuentan las administraciones públicas. Igualmente, otras organizaciones 
e instituciones internacionales, como el Banco Mundial o la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, han incidido mediante diferentes recomendaciones 
en la importancia del análisis de riesgos dentro de las estrategias de prevención del fraude 
tanto en el sector público como en el privado. En este mismo sentido, la Unión Europea 
dispone de documentos sobre gestión del riesgo e indicadores elaborados por la Comisión 
Europea a través de la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude, que en el ámbito de los 
fondos europeos se han plasmado en el desarrollo de diferentes programas y herramientas 
automatizadas de identificación de riesgos y detección de irregularidades mediante el uso de 
la tecnología y las bases de datos.

Por otra parte, el Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, que recoge el 
derecho a una buena administración y a gozar de unos servicios públicos de calidad, da 
cobertura al Decreto 41/2016, de 15 de abril, por el que se establece el sistema para la 
mejora de la calidad de los servicios públicos y la evaluación de los planes y programas en la 
administración de la Generalitat y su sector público instrumental, que regula algunos 
elementos fundamentales de la buena administración como son la calidad de los servicios y 
la evaluación, a partir del objetivo de la mejora continua para la excelencia en la gestión 
pública. Sin embargo, es la Ley 2/2015, de 2 de abril, de transparencia, buen gobierno y 
participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, la que ha supuesto el mayor avance 
hacia el desarrollo de un marco de integridad, que se desplegó en lo que respecta a esta 
materia, con el Decreto 56/2016, de 6 de mayo, por el que aprueba el Código de buen 
gobierno de la Generalitat.

En el ámbito de la Generalitat, diversas instituciones de control ya adoptan un enfoque 
de gestión de riesgos en el ámbito de sus funciones. Así, la Sindicatura de Comptes incluye 
en sus informes y documentos análisis de riesgos significativos derivados de la fiscalización 
que lleva a cabo. Por su parte, la Ley 11/2016, de 28 de noviembre, de la Agencia de 
Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana, establece 
como una de las funciones de este ente la realización de estudios y análisis de riesgos en 
determinados ámbitos de la actividad administrativa, así como la evaluación de la eficacia de 
los instrumentos de prevención existentes. Sin embargo, en estos casos se trata de 
instituciones externas a la administración y, aunque resulta beneficioso que se desarrollen 
mecanismos de control y garantía externos e independientes, ello no puede sustituir los 
mecanismos de autocontrol de los que debe dotarse la misma administración. Asimismo, el 
control interno basado en la gestión de riesgos permite poder avanzar la detección de 
conductas que pueden derivar en irregularidades y corregirlas antes de que lleguen a 
producirse posibles casos de fraude.

III
La puesta en marcha del sistema de alertas para la prevención de malas prácticas e 

irregularidades regulado por esta ley comporta el tratamiento de datos personales de 
personas físicas que resulten relevantes para el cumplimiento de sus fines, siempre 
respetando sus derechos, especialmente los fundamentales, y evitando que pueda 
producirse indefensión. Los datos a tratar se circunscriben a las personas que mantengan, o 
hayan mantenido, cualquier relación jurídica con la administración de la Generalitat, como 
consecuencia de la cual hayan participado en aquellos procedimientos administrativos que 
sean objeto o estén íntimamente relacionados con la actuación investigadora que se 
desarrolle.

Los datos pueden proceder de tres fuentes: bases de datos internas creadas y 
mantenidas por la administración de la Generalitat y su sector público instrumental con los 
datos que los interesados han proporcionado voluntariamente para la tramitación del 
procedimiento a través del cual se han relacionado con la administración; bases de datos de 
organismos o entidades externas con los que se establezca una colaboración, por ejemplo 
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registros públicos; y, finalmente, datos de carácter personal que sus titulares hayan hecho 
manifiestamente públicos, particularmente en internet.

Con respecto al último grupo de datos, debe clarificarse que su tratamiento se limita 
exclusivamente a aquellos datos que resulten relevantes para el desarrollo de una 
investigación en la medida en que puedan permitir detectar signos externos de un nivel 
adquisitivo desproporcionado, relaciones entre los interesados o entre estos y el personal al 
servicio de la administración pública o su sector público instrumental, por ejemplo.

En todo caso debe destacarse que el funcionamiento del sistema incorpora dos 
garantías básicas. Por una parte, el sistema de alertas garantizará el control de acceso a la 
información, mediante mecanismos que permitan la identificación, autenticación y 
autorización de las personas usuarias, permitirá acceder a la información en función de los 
derechos asociados al perfil del mismo y mantendrá un registro de los accesos realizados 
con la finalidad de gestionar la trazabilidad de los datos. Por otra parte, se prevé que la 
información que genere el sistema lógico e informático de procesamiento de datos tendrá 
carácter reservado y únicamente podrá ser accesible para el personal adscrito a la 
Inspección General de Servicios. El incumplimiento de estas obligaciones se tipifica como 
infracciones administrativas y llevan asociadas medidas sancionadoras.

Tal como ha reconocido la jurisprudencia del Tribunal Constitucional, el derecho 
fundamental a la protección de datos de carácter personal del artículo 18.4 de la 
Constitución española puede limitarse y, en este sentido, resulta relevante el tratamiento de 
la cuestión en el marco del derecho europeo, en concreto en el Convenio 108 del Consejo de 
Europa, de 28 de enero de 1981, para la protección de datos de las personas con respecto 
al tratamiento automatizado de datos de carácter personal, y en la Carta de los derechos 
fundamentales de la Unión Europea 2012/C 326/02.

La interpretación integrada de dichos textos realizada por el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos ha permitido concluir que el establecimiento de limitaciones al derecho a 
la protección de datos por parte de los Estados miembros será lícito si se cumplen estas tres 
premisas: el tratamiento debe realizarse conforme a la ley que lo prevea, debe servir a un fin 
legítimo y debe resultar necesario en una sociedad democrática para la consecución de 
dicho fin.

La presente ley desplegará sus efectos tras la entrada en vigor del Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento 
general de protección de datos). Todas las excepciones a los derechos de los particulares 
cuyos datos puedan ser tratados por el sistema de alertas regulado en esta ley, se amparan 
en lo previsto en el citado reglamento, en consonancia con los principios inspiradores del 
convenio y de la carta expuestos.

La licitud del tratamiento de datos personales que se realizará mediante el sistema 
regulado en la presente ley se ampara en lo previsto en los apartados c y e del artículo 6 de 
dicho reglamento, habida cuenta que el tratamiento se realiza para el cumplimiento de una 
finalidad prevista por la propia ley y está destinado al cumplimiento de una misión realizada 
en interés público. El tratamiento de los datos resulta relevante en la medida en que el 
objetivo de la ley no podría cumplirse por otras vías.

El uso y cruce de las bases de datos con que cuenta la administración son 
imprescindibles para prevenir de manera eficaz y eficiente la comisión de delitos en su seno, 
ya que permiten articular un modelo de gestión y prevención que garantice la vigilancia y 
detección temprana de posibles indicios de delito, así como de irregularidades y malas 
prácticas que incrementan el riesgo de que se cometan actividades delictivas. De esta 
manera, las bases de datos de la administración incluyen una gran cantidad de referencias, 
principalmente provenientes de contratos del sector público y de subvenciones que, 
gestionadas y vinculadas entre ellas, pueden servir para detectar prácticas tales como el 
fraccionamiento reiterado de contratos suscritos con una misma empresa o para identificar 
los contratos que con mayor frecuencia llevan asociadas modificaciones, por ejemplo.

Esta importancia de la gestión de los datos de la administración para la prevención de 
delitos e irregularidades justifica la idoneidad, necesidad y proporcionalidad del tratamiento 
de datos de carácter personal que ampara esta ley. De esta manera, las limitaciones para el 
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derecho de protección de datos personales que implican las medidas que incluye la ley son 
las necesarias e imprescindibles para alcanzar los objetivos que se pretenden, sin que sea 
posible hacerlo con medidas menos limitativas de otros derechos o bienes jurídicos. 
Asimismo, las medidas que se proponen en la ley se vinculan a la prevención de delitos 
mediante la detección en las primeras fases y la vigilancia de las áreas de riesgo y, al mismo 
tiempo, contribuyen a garantizar el derecho a una buena administración. Unos objetivos de 
interés general que, con las garantías de seguridad, protección y trazabilidad que prevé esta 
ley en el tratamiento por parte de los poderes públicos, justifican las limitaciones que 
implican para otros derechos y bienes jurídicos afectados.

Por otro lado, teniendo en cuenta que el ejercicio de malas prácticas e irregularidades 
muchas veces solo puede detectarse si se analizan los datos acumulados en un período de 
tiempo, resulta imprescindible para el cumplimiento de los fines del sistema que la ley, de 
acuerdo con las posibilidades que ofrece el reglamento europeo, regule dos aspectos 
fundamentales que tienen incidencia directa sobre esta capacidad de análisis: un plazo 
amplio de conservación de los datos, que se sitúa en ocho años, y la limitación de los 
derechos regulados en los artículos 12 a 22 del reglamento.

A lo largo de la parte dispositiva de la ley se tratan los diversos aspectos que exige el 
artículo 23.2 del Reglamento (UE) 2016/679, con el fin de establecer las limitaciones 
necesarias que permitan el normal funcionamiento del sistema.

IV
La Generalitat aprueba esta ley en el ejercicio de sus competencias y potestad de 

autoorganización, en los términos previstos en el artículo 49.1.1 del Estatuto de autonomía 
de la Comunitat Valenciana.

Este texto legal se compone de cuarenta y dos artículos estructurados en un título 
preliminar y tres títulos, que se completan con cuatro disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una derogatoria y dos finales.

En el título preliminar se recogen el objeto y el ámbito subjetivo de aplicación de la ley.
En el título I, se regula la Inspección General de Servicios, que como máximo órgano de 

control interno de la administración de la Generalitat se encarga, entre otras, de la gestión 
del sistema de alertas y de la tramitación de las alertas que se generen. En su capítulo I se 
regulan sus competencias, los principios que rigen sus actuaciones y su estructura, así como 
las atribuciones y deberes de su personal, incluyendo la obligación de dar cuenta 
anualmente al Consell de la gestión realizada, mediante la remisión del informe anual de 
evaluación de su plan de actuación. En su capítulo II se hace referencia a la coordinación y 
colaboración con otras instituciones y órganos de control, entre cuyos mecanismos se 
contempla una comisión interdepartamental para la prevención de las irregularidades, y la 
inhibición de la inspección en favor de otros órganos de control en asuntos que por razón de 
la materia les pueda corresponder.

En el título II, se regulan las actuaciones de prevención e investigación a desarrollar por 
parte de la Inspección General de Servicios. Este título se estructura en dos capítulos. En el 
primero de ellos, dividido a su vez en dos secciones, se recoge la regulación de los distintos 
elementos integrantes del sistema de alertas y la adscripción del sistema mismo, 
conteniendo la regulación de los distintos instrumentos de gestión del riesgo que se 
introducen con la presente norma como, por ejemplo, el mapa de riesgos o los planes 
individuales de autoevaluación del riesgo. En la sección segunda del capítulo I están 
previstas determinadas disposiciones en relación a las características técnicas y funcionales 
del sistema, como son su compatibilidad con otros sistemas similares, sus garantías de 
seguridad y las normas básicas que garanticen la estructuración de la información obtenida 
por el propio sistema. Por su parte, el capítulo II de este título II se dedica a los aspectos 
generales de carácter procedimental de las investigaciones desarrolladas por la Inspección 
General de Servicios, que como máximo órgano de control interno de la administración 
queda encargado de la gestión del sistema de alertas, regulando la tramitación de las 
mismas así como los efectos y las consecuencias de los informes de resultados derivados 
de las actuaciones llevadas a cabo.

Por último, el título III incluye el régimen sancionador, en el que se hace referencia a la 
responsabilidad, la competencia sancionadora, las infracciones y las sanciones. Este 
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régimen sancionador va dirigido a garantizar la eficacia de las actuaciones de la Inspección 
General de Servicios e impedir que se obstaculicen sus investigaciones.

El conjunto de disposiciones comunes que complementan el texto sustantivo regulan los 
aspectos complementarios y transitorios y las derogaciones previstas. Las disposiciones 
adicionales recogen diversas situaciones relacionadas con el objeto, pero que no tienen un 
encaje concreto en el articulado de la ley y que son necesarias o complementarias para su 
eficaz desarrollo, una disposición transitoria que regula una situación iniciada con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley, una derogatoria única y dos finales en las que se 
incluye un mandato al Consell para aprobar el desarrollo reglamentario de los diferentes 
aspectos que regula esta ley y su régimen de entrada en vigor.

La presente ley se adecua a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.

En primer lugar, esta norma se justifica, entre otras razones, en el interés general, puesto 
que con ella se crea un sistema de alertas que permitirá detectar con carácter preventivo las 
malas prácticas y las irregularidades administrativas. Por ello, se considera necesario dotar a 
la administración de la Generalitat, y su sector público dependiente, de una norma con rango 
de ley que, además, obligue a todos los centros directivos a poner en práctica medidas que 
facilitan la detección temprana de esas malas prácticas que, de llegar a producirse, podrían 
desembocar en un supuesto de irregularidad. Asimismo, se estima necesario reforzar por ley 
la estructura, potestades y funciones de la Inspección General de Servicios, que, además de 
investigar las posibles irregularidades, se implicará de manera directa en tratar de evitar que 
se produzcan malas prácticas mediante su detección y corrección temprana.

Asimismo, esta ley cumple el principio de proporcionalidad y contiene la regulación 
necesaria para el objeto de la misma. Igualmente, guarda coherencia con el resto del 
ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea; en su elaboración se han tenido en 
cuenta los documentos elaborados por la Comisión Europea a través de la Oficina Europea 
de Lucha contra el Fraude.

En aplicación del principio de transparencia, durante su elaboración se ha facilitado el 
acceso a la norma y a los documentos propios de su proceso de elaboración. Asimismo, se 
ha facilitado que los potenciales destinatarios tengan una participación activa en la 
elaboración de la misma.

Por último, en aplicación del principio de eficiencia, las cargas administrativas que 
conlleva la puesta en marcha de esta ley se consideran necesarias y racionales para poder 
cumplir el objeto de la misma. Igualmente, se han cuantificado y valorado sus repercusiones 
y efectos, supeditándose al cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
para 2018.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto:
1. Establecer la competencia, funciones y principios de actuación de Inspección General 

de Servicios.
2. Crear el sistema preventivo de alertas dirigido a detectar irregularidades y malas 

prácticas administrativas, en el ámbito de la gestión pública de la administración de la 
Generalitat y su sector público instrumental.

3. Establecer las relaciones de colaboración con el resto de órganos e instituciones de 
control, tanto internas como externas.
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Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
Esta ley será de aplicación en el ámbito de la administración de la Generalitat y su sector 

público instrumental, entendiendo éste en los términos definidos en el artículo 2.3 de la 
Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones.

TÍTULO I
De la inspección general de servicios y de la colaboración con otros órganos y 

entidades

CAPÍTULO I
Competencia, principios de actuación y estructura

Artículo 3.  Competencia de inspección general de los servicios.
1. La competencia de inspección general de los servicios comprende esencialmente:
a) La inspección general de todas las actividades y servicios de los órganos y entidades 

incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 2 de esta ley, vigilando y comprobando que 
su funcionamiento, así como la gestión de los programas, recursos personales y materiales, 
se ajustan en todo momento a las normas que les son aplicables.

b) La evaluación, control y análisis de la eficacia y eficiencia en la gestión, en función de 
los objetivos finalmente alcanzados y en relación con los recursos utilizados.

c) La definición y establecimiento de los parámetros e indicadores determinantes de las 
alertas del sistema preventivo.

d) La comprobación de las alertas del sistema con la finalidad de detectar, prevenir, 
analizar y evaluar los riesgos, así como llevar a cabo el seguimiento de las 
recomendaciones.

e) La gestión y tramitación de las quejas por incumplimiento del deber de respuesta a las 
quejas y sugerencias por parte de los órganos de la administración de la Generalitat.

f) Las actuaciones de comprobación, investigación e informe que le atribuyan los 
protocolos de prevención y actuación frente al acoso moral en el trabajo o ante el acoso 
sexual o por razón de sexo en el ámbito laboral en la administración de la Generalitat.

g) Cualquier otra acción de naturaleza análoga que se le atribuya, de manera legal o 
reglamentaria, constitutiva de la competencia de inspección general de los servicios.

2. Con carácter complementario, la competencia de inspección general de los servicios 
puede comprender otras actuaciones en relación con los proyectos y planes de mejora de la 
calidad de los servicios públicos, en los términos y con el grado de participación que se 
establezca en cada caso.

3. El ejercicio de esta competencia será independiente de aquellas otras competencias 
atribuidas, de manera legal y reglamentaria, a diferentes órganos de inspección o control de 
los servicios pertenecientes a diferentes ámbitos departamentales o sectoriales, sin perjuicio 
del control interno sobre la gestión económico-financiera que corresponde a la Intervención 
General de la Generalitat.

Artículo 4.  Principios de actuación.
Las actuaciones desarrolladas por la Inspección General de Servicios se ajustarán a los 

principios generales de actuación previstos en la legislación del régimen jurídico del sector 
público y en sus actuaciones velará, en todo caso, por el cumplimiento y efectividad de los 
siguientes principios:

1. El personal inspector de servicios, y aquel que ocasionalmente pueda colaborar en el 
ejercicio de la función inspectora, actuará con independencia e imparcialidad en el ejercicio 
de su función respecto de las autoridades de las que dependan los servicios y del personal 
objeto de inspección, y con plena autonomía. Asimismo, velará siempre por el interés 
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general desde la más estricta neutralidad en el cumplimiento de las funciones de prevención 
y control de los riesgos de irregularidades y malas prácticas administrativas.

2. El personal de inspección de servicios y el que ocasionalmente pueda colaborar en el 
ejercicio de la función inspectora, guardará secreto y confidencialidad respecto de las 
investigaciones que se lleven a cabo y de los asuntos que conozcan por razón de su puesto, 
así como sobre los datos, en especial los de carácter personal, informes, origen de las 
denuncias o antecedentes a los que tenga acceso durante el desempeño de sus funciones. 
Dicha obligación subsistirá aun después de finalizada la relación con la inspección de 
servicios. Este mismo deber de secreto y confidencialidad será exigible al personal de apoyo 
a la inspección de servicios. Asimismo, se desarrollarán reglamentariamente los 
mecanismos necesarios para proteger la intimidad y privacidad de las personas que 
presenten denuncias o comuniquen hechos con apariencia de irregularidad, tales como la 
disociación de datos, ocultación de la identidad en todas las comunicaciones formales e 
informales, así como en los archivos y bases de datos. Del mismo modo, se regulará 
reglamentariamente la protección de aquellas personas que intervengan en la comprobación 
de los hechos investigados.

3. En las actuaciones que se desarrollen se adoptarán las medidas y cautelas necesarias 
para garantizar todos los derechos de las personas que sean o puedan ser investigadas, y 
particularmente el derecho a la presunción de inocencia, a la inviolabilidad del domicilio, al 
secreto de las comunicaciones, a la protección de datos de carácter personal, así como los 
derechos al honor, a la intimidad y la propia imagen, sin que en ningún caso pueda 
producirse indefensión, ni realizarse actuaciones o exigencias que, en el ámbito 
jurisdiccional, requerirían autorización judicial, salvo que esta exista.

Reglamentariamente se desarrollarán las medidas de protección específicas para 
salvaguardar estos derechos.

4. En las actuaciones de investigación que lleve a cabo la Inspección General de 
Servicios se actuará en todo caso de acuerdo con el principio de proporcionalidad, por lo que 
solo se llevarán a cabo las actuaciones adecuadas a la naturaleza y circunstancias de los 
hechos que se investiguen, y sólo se requerirán aquellos datos que sean estrictamente 
necesarios en atención a la finalidad para la que se soliciten.

5. Las actuaciones se desarrollarán con la mayor diligencia posible para potenciar su 
acción preventiva y garantizar su eficacia en favor del interés general, siguiendo siempre los 
principios de celeridad y economía procedimental.

6. El personal inspector de servicios y aquel que de manera extraordinaria realice 
temporalmente la función inspectora actuarán de acuerdo con los principios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia y honradez en el cumplimiento de sus funciones y en el 
uso de los recursos públicos a su disposición.

Artículo 5.  Estructura de la Inspección General de Servicios.
1. Para el desarrollo de las competencias y funciones atribuidas, la Inspección General 

de Servicios, contará con la siguiente estructura:
a) El inspector o inspectora general, a quien le corresponderán las facultades de 

dirección de la inspección general de los servicios, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y 
el resto de normas que le sean de aplicación. Dicho inspector o inspectora general tendrá la 
consideración de personal inspector de servicios durante el periodo de desempeño de dicho 
puesto.

b) El personal inspector de servicios, cuyos puestos de trabajo tienen el rango y nivel de 
jefatura de servicio y dependen jerárquicamente del órgano o de la unidad que tenga 
asignadas las competencias de inspección general de los servicios.

c) El personal técnico de inspección y el personal de apoyo necesario para el 
cumplimiento de las competencias atribuidas.

2. Excepcionalmente, cuando el volumen de trabajo lo aconseje o resulte conveniente 
por la especial naturaleza de las áreas o materias objeto de inspección o control, el órgano 
directivo que ostente la competencia de inspección general de los servicios podrá solicitar la 
oportuna colaboración de otros departamentos para que personal de estos pueda participar 
en la inspección, siempre bajo la dirección del personal de inspección de servicios y con la 
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autorización de la subsecretaría u órgano equivalente de la Conselleria o entidad de la que 
dependa el personal. Quienes desarrollen esta colaboración serán designados 
temporalmente personal inspector con carácter extraordinario, mediante cualquiera de los 
sistemas de provisión de puestos de trabajo previstos por la normativa vigente que permita la 
asignación temporal de funciones al personal funcionario.

Reglamentariamente se desarrollarán las condiciones y términos de esta colaboración 
extraordinaria.

3. Todo ello sin perjuicio de la dependencia de los órganos superiores o directivos que en 
cada caso se establezca a este respecto en el reglamento orgánico y funcional de la 
Conselleria que tenga atribuida esta competencia.

Artículo 6.  Provisión y formación del personal de la Inspección General de Servicios.
1. El sistema de provisión de los puestos de inspector o inspectora de servicios se 

ajustará a lo establecido en las normas reguladoras de la función pública.
2. De acuerdo con lo que disponen las normas reguladoras de la función pública, el 

personal inspector de servicios, con el fin de contribuir a mejorar la calidad de los servicios 
públicos a través de su participación en las actividades formativas, deberá asistir a las 
actividades específicamente programadas, con el fin de adquirir los conocimientos, 
habilidades o destrezas adecuados para el cumplimiento de las funciones propias de la 
actuación inspectora y para la implementación y gestión del sistema de alertas. En estas 
actividades podrá participar también el personal inspector designado temporalmente con 
carácter extraordinario. Las actividades formativas deberán ser evaluadas y actualizadas 
periódicamente.

Artículo 7.  Atribuciones del personal de inspección de servicios.
1. El personal inspector de servicios tendrá la condición de autoridad pública en el 

ejercicio de sus funciones y podrá solicitar la colaboración de cualquier otra autoridad que 
necesite, estrictamente y con el único fin de apoyar su actuación inspectora. Como 
autoridad, este personal gozará de la protección y de las facultades previstas en el 
ordenamiento jurídico, respetando en todo caso los derechos de las personas afectadas por 
las actuaciones. El personal inspector de servicios no podrá realizar actuaciones que, en el 
orden jurisdiccional, requieran autorización judicial, salvo que esta exista.

2. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspector de servicios tendrá las 
siguientes atribuciones:

a) Podrá mantener reuniones de trabajo e informativas con cargos de nivel directivo y 
personal funcionario y laboral de todos los departamentos de la Generalitat y su sector 
público instrumental.

b) Tendrá acceso a todas las dependencias y centros de trabajo de la administración de 
la Generalitat y su sector público instrumental, para el eficaz desarrollo de las funciones 
encomendadas.

c) Podrá acceder y recabar todos los antecedentes, expedientes y documentación, 
cualquiera que sea su soporte, que consideren útiles para su cometido.

d) Aquellas atribuciones que sean asimilables a las anteriores y que resulten 
imprescindibles para el ejercicio de la actividad inspectora.

3. Las atribuciones recogidas en los apartados a, c y d se ejercerán asimismo respecto a 
los supuestos previstos en el artículo 30.4 de la presente ley.

Artículo 8.  Deberes del personal de inspección de servicios.
1. Con independencia de los deberes que le son exigibles con carácter general por las 

normas reguladoras de la función pública, el personal al servicio de la Inspección General de 
Servicios guardará la máxima corrección en el ejercicio de sus funciones y evitará, en la 
medida de lo posible, perturbar el normal desempeño de las actividades de las personas que 
prestan servicio en la unidad inspeccionada. En todo caso, velará para que se respeten los 
derechos que asisten a denunciantes y denunciados.
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2. Cuando este personal pueda ver comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de las 
funciones inherentes a su cargo o responsabilidad en el servicio público por razones 
familiares, afectivas, de afinidad, de interés económico o de cualquier otra índole, se deberá 
abstener de intervenir en el procedimiento correspondiente, de acuerdo con lo que se 
dispone sobre el deber general de abstención de autoridades y personal al servicio de las 
administraciones públicas en la legislación de régimen jurídico del sector público, sin 
perjuicio de la posibilidad de que se formule recusación en los términos legalmente previstos.

Artículo 9.  Informe anual de evaluación.
1. La Inspección General de Servicios dará cuenta anualmente al Consell de la gestión 

realizada en desarrollo de su plan de actuación, mediante la remisión, por parte de la 
persona titular de la Conselleria con competencias en materia de inspección general de 
servicios, del informe anual de evaluación. En dicho informe se incluirá una valoración del 
grado de seguimiento y eficacia de las recomendaciones previamente formuladas en las 
actuaciones llevadas a cabo, así como de los problemas de funcionamiento detectados en 
los órganos y unidades objeto de control.

2. Cuando la gravedad o urgencia de los hechos así lo aconsejen, la Inspección General 
de Servicios podrá presentar en cualquier momento comunicaciones o informes 
extraordinarios al Consell, a través de la persona titular de la Conselleria con competencias 
en materia de inspección general de servicios.

3. El informe descrito en el apartado 1 se remitirá anualmente a la Agencia de 
Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la Comunitat Valenciana.

4. Una vez se dé cuenta del informe anual de evaluación al Consell, se remitirá a Les 
Corts y se presentará en la comisión parlamentaria que corresponda por razón de la materia. 
El informe se publicará también en el portal de transparencia de la Generalitat.

CAPÍTULO II
De la coordinación y colaboración con otras instituciones y órganos de control

Artículo 10.  Colaboración de otros órganos administrativos.
1. La persona titular del órgano que tenga atribuidas las competencias en materia de 

inspección general de los servicios podrá recabar directamente del órgano correspondiente 
de la administración de la Generalitat o del sector público instrumental el asesoramiento 
jurídico e informes técnicos que considere necesarios, así como los antecedentes y 
documentos precisos para el ejercicio de sus funciones.

2. Las personas titulares de los diferentes órganos y departamentos están obligadas a 
prestar su colaboración y a facilitar los antecedentes y documentos que sean necesarios, en 
cualquier tipo de soporte que les sean requeridos, así como cualquier asistencia que se les 
solicite, incluida la asignación temporal de medios personales prevista en el apartado 2 del 
artículo 5 en los términos previstos en la normativa de función pública. Las medidas de 
colaboración que se soliciten deberán ser compatibles con el funcionamiento ordinario de los 
órganos o departamentos correspondientes y respetar el estatuto y derechos del personal 
empleado público al que pueda afectar.

3. La obstrucción o la falta de colaboración que impida o dificulte el ejercicio de la función 
inspectora se debe poner de manifiesto ante el superior jerárquico del órgano o persona 
responsable al efecto de que se exijan las responsabilidades correspondientes, siempre con 
total respecto a los derechos y garantías que prevé el ordenamiento jurídico.

Artículo 11.  Coordinación y colaboración con instituciones y órganos de control.
1. La Conselleria competente en materia de inspección general de servicios, como 

responsable del sistema de alertas y de la inspección general de todas las actividades, 
centros y servicios, mantendrá las necesarias relaciones de colaboración o coordinación, con 
el resto de departamentos competentes en materia control e inspección, tanto internos como 
externos, de acuerdo con lo previsto en los apartados siguientes.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 25  Ley de Inspección General de Servicios y sistema de alertas prevención malas prácticas

– 397 –



2. Con la finalidad de evitar que se produzcan interferencias o invasión de competencias 
que puedan generar disfunciones entre los órganos de control, se podrán establecer los 
protocolos de colaboración necesarios, tanto con los órganos de control internos como 
externos, y se establecerán los canales adecuados para compartir la formación, la 
información y la experiencia adquirida.

Particularmente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14.1 y en el marco de los 
ámbitos de actuación respectivos, se deberán establecer mecanismos de colaboración y 
coordinación con la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción.

3. Corresponde a la Inspección General de Servicios la coordinación de los órganos y 
unidades administrativas de inspección y control interno sectoriales, existentes en los 
diferentes departamentos, que tengan como objeto supervisar el funcionamiento correcto de 
servicios y unidades dependientes de los departamentos respectivos.

Artículo 12.  La Comisión Interdepartamental para la Prevención de Irregularidades y Malas 
Prácticas.

1. La Comisión Interdepartamental para la Prevención de Irregularidades y Malas 
Prácticas es un órgano colegiado y transversal de la Generalitat dirigido a promover la 
coordinación y colaboración de los diferentes departamentos del Consell en el estudio y 
seguimiento de los riesgos de irregularidades y malas prácticas en la gestión administrativa.

2. Entre las personas que formen parte de la comisión interdepartamental, que deberá 
ser paritaria, estarán como mínimo las personas titulares de las subsecretarías de la 
Presidencia y de las Consellerias de la administración de la Generalitat, la persona titular del 
órgano directivo del que dependa la Inspección General de Servicios, si es distinta de las 
anteriores, así como la persona titular del órgano competente en materia de seguimiento y 
evaluación del sector público instrumental de la Generalitat. Sin perjuicio de la composición 
que se establezca, la comisión podrá requerir la presencia puntual de altos cargos o de 
autoridades o funcionarios que estime convenientes para informar sobre aspectos concretos 
que les sean consultados.

3. Corresponden a la comisión interdepartamental, además de las funciones que se le 
asignen reglamentariamente, las siguientes:

a) Informar el mapa de evaluación de riesgos en la tramitación administrativa de la 
Generalitat previsto en el artículo 22 de esta ley, elaborado por la comisión técnica prevista 
en el apartado cuarto de este artículo, y proponer su aprobación.

b) Determinar, mediante un acuerdo de la comisión que será obligatorio y vinculante, 
aquellos órganos y entidades que deben aprobar un plan individual de autoevaluación de 
riesgos de irregularidades del artículo 23 de esta ley, así como proponer las orientaciones y 
directrices generales para la confección de dichos planes individuales de autoevaluación e 
informarlos con carácter previo a su aprobación. Dicho plan de autoevaluación se aprobará 
por resolución de la Conselleria a la que esté adscrito el órgano, o por acuerdo del órgano de 
gobierno competente en el caso de entes del sector público instrumental de la Generalitat.

4. Para un mejor desarrollo de las funciones asignadas, contará con el apoyo de la 
Comisión Técnica de Coordinación, que estará integrada, entre otros, por personal de la 
Inspección General de Servicios, de las inspecciones sectoriales, de la abogacía de la 
Generalitat, de la Intervención General de la Generalitat y de la unidad administrativa 
responsable en materia de seguimiento y evaluación del sector público instrumental de la 
Generalitat.

5. La composición y régimen de funcionamiento de la comisión interdepartamental se 
desarrollará reglamentariamente.

Artículo 13.  Inhibición a favor de la Intervención General de la Generalitat.
Cuando se inicie una actuación de investigación, por cualquiera de los medios previstos 

en el artículo 30, que afecte a supuestas anomalías o irregularidades de carácter económico-
financiero, y con el fin de evitar posibles duplicidades de acciones de control, la Inspección 
General de Servicios trasladará a la Intervención General de la Generalitat la información 
obtenida relativa a cuestiones que sean competencia de esta, de conformidad con lo 
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establecido en la ley que regula sus funciones y atribuciones, respecto al control interno de 
la gestión económico-financiera.

Artículo 14.  Inhibición a favor de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la 
Corrupción de la Comunitat Valenciana y de la Oficina de Control de Conflictos de Intereses.

1. Cuando en el curso de una actuación se detecten indicios de posible fraude o 
corrupción, se dará traslado del asunto a la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude 
de la Comunitat Valenciana, y se pondrá a su disposición toda la información obtenida 
durante el desarrollo de la actuación investigadora. La Inspección General de Servicios 
podrá consultar a la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude de la Comunitat 
Valenciana la conveniencia de suspender o coordinar las actuaciones. En caso de que se 
trate de asuntos que sean competencia de la agencia, la Inspección General de Servicios se 
inhibirá en favor de esta y le proporcionará el apoyo necesario.

2. En el caso de que en las irregularidades advertidas se detecte la existencia de indicios 
de conflictos de interés, se dará traslado del asunto a la Oficina de Control de Conflictos de 
Intereses poniendo a su disposición toda la información obtenida durante el desarrollo de la 
actuación investigadora.

Artículo 15.  Comunicación a la Sindicatura de Comptes.
1. Cuando en el curso de una actuación se detecten indicios de irregularidades que 

pudiera corresponder conocer al Tribunal de Cuentas, se dará traslado de los mismos a la 
Sindicatura de Comptes, poniendo a su disposición toda la información obtenida durante el 
desarrollo de la actuación investigadora. Cuando la Sindicatura de Comptes aprecie, en su 
caso, que se ponen de manifiesto hechos presuntamente constitutivos de responsabilidad 
contable, los pondrá en conocimiento del Tribunal de Cuentas. La comunicación de los 
antecedentes conllevará la suspensión de actuaciones por parte de la Inspección General de 
Servicios con relación a aquellos aspectos de la investigación que sean, en su caso, 
competencia exclusiva del Tribunal de Cuentas.

2. Cuando se aprecie que las actuaciones realizadas pueden corresponder a ámbitos de 
intervención de la Sindicatura de Comptes contemplados en su plan anual de actuación, así 
como en las peticiones de informes, memorias o dictámenes previstos en la Ley de la 
Generalitat de la Sindicatura de Comptes, se le dará traslado de los resultados de las 
mismas, poniendo a su disposición toda la información obtenida durante el desarrollo de la 
actuación investigadora. En el supuesto de que se trate de actuaciones en curso, el 
departamento competente en materia de inspección de servicios podrá consultar a la 
sindicatura la conveniencia de suspender o coordinar actuaciones.

Artículo 16.  Inhibición en favor de la fiscalía.
Cuando en el curso de una actuación se detecten indicios que puedan ser constitutivos 

de un ilícito penal, la Inspección General de Servicios lo pondrá en conocimiento del 
ministerio fiscal, suspendiendo las diligencias en curso hasta que se obtenga el 
pronunciamiento judicial, lo que se comunicará a quien haya proporcionado la información.
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TÍTULO II
Actuaciones de prevención e investigación de la Inspección General de 

Servicios

CAPÍTULO I
Sistema de alertas

Sección primera. Elementos del sistema de alertas, adscripción e instrumentos 
de gestión del riesgo

Artículo 17.  Descripción del sistema.
1. El sistema de alertas se articulará a través de un conjunto de herramientas cuya 

interacción permite la detección de posibles irregularidades y malas prácticas 
administrativas, con carácter preventivo, a partir del análisis de la información obtenida y de 
la evaluación de factores de riesgo que potencialmente pudieran originarlas. El sistema de 
alertas será verificable o auditable de acuerdo con el procedimiento reglamentariamente 
establecido.

2. Sin perjuicio de que puedan incorporarse nuevas herramientas al sistema, en función 
de la evolución práctica del mismo y del entorno normativo y tecnológico, el sistema estará 
integrado por:

a) Los datos obtenidos a partir de las bases de datos, bien creadas y alimentadas por la 
administración de la Generalitat y los entes de su sector público instrumental, que sirven de 
soporte a su gestión administrativa y que se consideren de utilidad para la detección de las 
situaciones irregulares o malas prácticas; o bien de otros organismos y entidades, en los 
términos previstos en el artículo 19 de esta ley.

b) El sistema lógico e informático de procesamiento de datos, dependiente de la 
Conselleria competente en materia de tecnologías de la información y las comunicaciones.

c) Las evaluaciones, el mapa de evaluación de riesgos para la prevención de posibles 
irregularidades y las autoevaluaciones individuales de riesgos.

d) Los informes de conclusiones y recomendaciones de cada actuación y los informes de 
evaluación del sistema que lo retroalimentan.

3. También se podrán integrar en el sistema datos personales de personas o entidades 
que tengan o hayan tenido una relación directa con la administración de la Generalitat y su 
sector público instrumental referidos a expedientes administrativos relacionados con la 
contratación, con ayudas o subvenciones públicas, así como de las personas o entidades 
que mantengan o hayan mantenido una relación laboral o contractual con la administración 
de la Generalitat y su sector público instrumental.

Para las finalidades previstas en esta ley podrán tratarse los datos que los interesados 
descritos en el párrafo anterior hayan hecho manifiestamente públicos de manera voluntaria, 
particularmente en internet. Para ello, deberán reunirse las siguientes condiciones:

a) Que tales espacios tengan la condición de abiertos y no estén protegidos por el 
derecho a la intimidad o el derecho al secreto de las comunicaciones.

b) Que, en el caso de redes sociales, se trate de páginas indexables por buscadores, 
espacios abiertos a todos los miembros de la red, redes sociales abiertas o redes cuya 
naturaleza profesional, empresarial o similar permitan excluir toda expectativa de privacidad.

c) Que en ningún caso sean objeto de tratamiento los datos de terceras personas 
relacionadas con los investigados.

4. El personal adscrito a la Inspección General de Servicios llevará a cabo las tareas de 
seguimiento y mejora continua del sistema de alertas. Para garantizar un buen 
funcionamiento del mismo se dotará de los recursos personales y materiales necesarios. 
Todo el personal encargado de la explotación del sistema de alertas llevará a cabo el 
tratamiento de la información con estricto respeto a la normativa vigente sobre protección de 
datos de carácter personal.
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Artículo 18.  Bases de datos de la administración de la Generalitat y su sector público 
instrumental.

1. Las bases de datos constituyen un sistema que almacena información, que se 
encuentra agrupada o estructurada, procedente del ejercicio de la actividad administrativa, 
alimentada por los órganos competentes por razón de la materia, que puede ser almacenada 
y recuperada por medios informáticos.

2. La información contenida en las bases de datos que sea necesaria para la detección 
de irregularidades o malas prácticas será incorporada al sistema de alertas y procesada para 
generar nueva información explotable por dicho sistema, respetando en todo caso las 
garantías y derechos fundamentales de las personas titulares de los datos.

3. Corresponde a la administración de la Generalitat, y a los entes incluidos en el ámbito 
de aplicación de esta ley, aportar y mantener actualizada la información de las bases de 
datos que tienen bajo su responsabilidad y que constituyen la base de funcionamiento del 
sistema de alertas.

4. La Conselleria responsable del sistema de alertas podrá proponer cambios en los 
sistemas de información, bases de datos y aplicaciones, con el fin de poder incorporar 
nuevos datos que se consideren de utilidad para la detección de irregularidades.

5. Todo lo expresado en los apartados anteriores se realizará en coordinación con el 
centro directivo que ejerza las competencias en materia de tecnologías de la información y 
las comunicaciones en el ámbito de la Generalitat.

Artículo 19.  Bases de datos externas.
1. El sistema podrá obtener información de las bases de datos de otros organismos y 

entidades, mediante la forma de colaboración que corresponda en cada caso, respecto a la 
actividad mercantil y financiera de contratistas, proveedoras de servicios y beneficiarias de 
subvenciones y ayudas públicas, así como de las personas o entidades que mantengan o 
hayan mantenido una relación laboral o contractual con la administración de la Generalitat y 
su sector público instrumental. Esta información se podrá obtener, de acuerdo con las leyes 
reguladoras, siempre que los datos sean relevantes para la finalidad de esta ley y que quede 
garantizado que han sido obtenidos legítimamente por parte del cesionista de los mismos.

El sistema, bien sea en el acceso a la información o bien en su cesión, respetará en todo 
caso los derechos de protección de datos de las personas interesadas, con las limitaciones 
que en su caso corresponda en función de la necesidad y la proporcionalidad.

2. En aquellos supuestos en que exista un marco de colaboración en virtud del cual se 
prevea la cesión de bases de datos a la administración de la Generalitat o su sector público 
instrumental, para el ejercicio de sus competencias, dichos datos se podrán integrar en el 
sistema de alertas.

Artículo 20.  El sistema lógico e informático de procesamiento de datos.
El sistema lógico e informático de procesamiento de datos para la prevención de 

irregularidades está constituido por:
1. El conjunto de herramientas de software y la infraestructura de servidores y bases de 

datos con que funcionan.
2. El conjunto de datos obtenidos mediante procesos de extracción, transformación y 

carga a partir la información contenida en las bases de datos indicadas en los artículos 18 
y 19 de esta ley.

3. Los mecanismos de análisis de datos que, a través de indicadores de riesgo definidos 
para cada uno de los diferentes ámbitos de gestión administrativa sobre los que actuará el 
sistema, permitan la detección de situaciones irregulares susceptibles de investigación.

4. El estudio, diseño, definición, desarrollo, la explotación y el mantenimiento del sistema 
lógico e informático de procesamiento de datos para la prevención de irregularidades 
corresponde a la Conselleria competente en materia de tecnologías de la información y las 
comunicaciones.
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Artículo 21.  Evaluación de riesgos.
1. La evaluación es una forma de investigación aplicada, planificada, sistemática, y 

dirigida que permite obtener y proporcionar de manera válida y fiable, datos e información 
suficiente y relevante para identificar posibles factores de riesgo de que se produzca una 
irregularidad o una mala práctica.

2. Es un factor de riesgo cualquier hecho o circunstancia presente en el contexto jurídico, 
material, humano u organizativo de la tramitación de un procedimiento administrativo, que 
aumente las probabilidades de aparición de malas prácticas o irregularidades durante la 
tramitación del mismo.

Artículo 22.  Mapa de evaluación de riesgos.
1. Para determinar los distintos niveles de exposición al riesgo de irregularidades en la 

gestión, se aprobará una propuesta de mapa de evaluación de riesgos por la comisión 
interdepartamental prevista en el artículo 12 de esta ley. La aprobación del mapa se hará por 
acuerdo del Consell, a propuesta de la persona titular de la Conselleria con competencias en 
materia de inspección de servicios.

2. Para su elaboración y actualización se tendrán en cuenta, entre otros, los siguientes 
factores:

a) El importe y la tipología de los destinatarios de los fondos públicos aplicados.
b) El nivel de cumplimiento de la normativa sobre transparencia y buen gobierno.
c) Las características básicas de los sistemas de control existentes en relación con los 

órganos y los procedimientos que se trate.
d) Las conclusiones derivadas de la evaluación de las alertas generadas por el sistema.
e) Las constataciones y conclusiones obtenidas, así como las recomendaciones 

efectuadas en las actuaciones ejecutadas por los órganos de control interno y externo de la 
Generalitat.

3. Los datos obrantes en el mapa de evaluación de riesgos de irregularidades servirán 
de base para proponer la designación de aquellos órganos y entidades que resulten 
obligados a confeccionar el plan individual de autoevaluación del riesgo de irregularidades, 
previsto en el artículo siguiente de esta ley.

Artículo 23.  Planes individuales de autoevaluación del riesgo de irregularidades.
1. Los planes individuales de autoevaluación constituyen un instrumento de 

identificación, prevención y tratamiento de posibles riesgos asociados a departamentos o 
entes, en relación con determinados procesos, y elaborados por los gestores responsables 
de los mismos. Para el cumplimiento de su finalidad los planes se componen de los 
siguientes documentos:

a) Una ficha de descripción del proceso, en la que se hará constar de manera 
pormenorizada los datos de la gestión procedimental afectados y la descripción del sistema 
de control existente.

b) Una valoración detallada de las áreas, situaciones y actuaciones concretas que sean 
generadoras de un riesgo potencial en la gestión de los procedimientos que se trate, 
incluyendo las posibles causas de abstención del personal empleado público en aquellos 
asuntos en los que se pueda tener un interés personal o que puedan suponer un conflicto de 
intereses con las obligaciones de su puesto público.

c) Una descripción de las acciones y medidas preventivas a desarrollar para minimizar el 
riesgo existente, en relación con los órganos y procedimientos analizados.

2. Los planes se aprobarán por resolución de la persona titular del órgano directivo 
responsable de su implantación, previo informe favorable de la comisión interdepartamental 
prevista en el artículo 12 de la presente ley.

Artículo 24.  Adscripción del sistema y obligaciones.
1. El sistema de alertas rápidas, estará adscrito a la Conselleria competente en materia 

de inspección general de servicios. Es responsabilidad de dicha Conselleria mantener y 
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aplicar el sistema, asegurar su integridad y la fiabilidad de su funcionamiento. Asimismo, 
tendrá la consideración de responsable del tratamiento de datos de carácter personal.

2. Los departamentos y los entes incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 2 están 
obligados a colaborar en la aplicación del sistema, en los términos previstos en la presente 
ley.

Sección segunda. Características técnicas y funcionales del sistema

Artículo 25.  Compatibilidad, desarrollo, explotación y mantenimiento del sistema 
informático.

1. El sistema lógico e informático de procesamiento de datos será compatible con los 
instrumentos de control existentes en su ámbito de actuación y se garantizará su 
interoperabilidad con los sistemas utilizados por el resto de departamentos, organismos o 
instituciones de la Generalitat con la misma finalidad.

2. Será responsabilidad de la Conselleria competente en materia de tecnologías de la 
información y las comunicaciones a través de los servicios existentes para ello, asegurar el 
desarrollo, la explotación y el mantenimiento del sistema informático de alertas, su 
seguridad, interoperabilidad y compatibilidad informática. Todo ello, sin perjuicio de la 
responsabilidad establecida en el artículo 18.3 de esta ley.

Artículo 26.  Garantías de seguridad de la información del sistema.
1. El sistema de alertas será sometido a revisión periódica con el fin de verificar el 

cumplimiento de la política de seguridad, de los procedimientos operativos establecidos y de 
la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal, prestando especial 
atención al cumplimiento de las previsiones sobre las medidas de seguridad que se definan 
para el sistema. El departamento responsable del sistema podrá definir cualquier otro ámbito 
de verificación que se estime necesario realizar a los efectos previstos en este precepto.

2. El sistema de alertas garantizará el control de acceso a la información, mediante 
mecanismos que permitan la identificación, autenticación y autorización de las personas 
usuarias, permitiendo el acceso a la información en función de los derechos asociados al 
perfil del mismo y mantendrá un registro de los accesos realizados, tanto para consulta, 
como para la actualización de información, en su caso, con la finalidad de gestionar la 
trazabilidad de los datos.

Artículo 27.  Clasificación de riesgos y codificación de resultados.
1. Se desarrollará un sistema de indicadores con el objetivo de detectar la presencia de 

posibles irregularidades o malas prácticas, en cada uno de los ámbitos de gestión.
2. Los resultados de las actuaciones de investigación serán objeto de una codificación 

estandarizada, con la finalidad de que el sistema disponga de información estructurada que 
permita su retroalimentación.

3. La descripción de los indicadores y la codificación de los asuntos investigados estará 
sometida a una actualización periódica que garantice el mayor nivel de concreción posible, 
mediante la aplicación de la información y conclusiones derivadas de la propia puesta en 
práctica del sistema.

4. Los departamentos, organismos y entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente ley propondrán, bajo la supervisión de la Inspección General de Servicios, sus 
propios indicadores en función de sus ámbitos de gestión y la identificación de los factores 
de riesgo asociados a sus procedimientos.

Artículo 28.  Código de buenas prácticas y protocolos de actuación.
1. La Conselleria competente en materia de inspección general de servicios elaborará un 

código de buenas prácticas para la prevención y detección de irregularidades y promoverá la 
aprobación de protocolos de actuación y aplicación del sistema de alertas, cuando sea 
necesario para garantizar su eficacia.

2. Este código será de obligado cumplimiento por todo el personal al servicio de la 
administración de la Generalitat y su sector público instrumental, entendido el mismo en los 
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términos definidos en la legislación de la Generalitat reguladora del sector público, y se 
aprobará mediante un decreto del Consell.

Artículo 29.  Evaluación periódica del sistema.
1. Para garantizar un funcionamiento adecuado del sistema se realizará un análisis y 

evaluación del mismo con el objeto de corregir errores en las alertas, identificar y prevenir 
nuevos riesgos.

2. Anualmente la Inspección General de Servicios elaborará un informe sobre los 
aspectos referidos en el apartado anterior, que se integrará como un apartado del informe 
anual de evaluación de su plan de actuación, previsto en el artículo 9.

3. Las propuestas de mejora incluidas en el citado informe, que serán aprobadas 
mediante resolución de la persona titular del departamento competente en materia de 
inspección general de servicios, tendrán carácter obligatorio para los departamentos 
afectados.

4. El sistema podrá ser evaluado por organismos externos al mismo, con la finalidad de 
verificar su adecuado funcionamiento. En este sentido, la Agencia de Prevención y Lucha 
contra el Fraude y la Corrupción podrá colaborar con la Inspección General de Servicios en 
la evaluación de la eficacia del sistema en relación con el cumplimiento de sus finalidades, 
sin perjuicio de que se puedan realizar otras auditorías externas relativas a la seguridad de 
la información, la protección de datos personales y otros elementos del funcionamiento del 
sistema de alertas.

CAPÍTULO II
Del procedimiento de investigación

Artículo 30.  Inicio y desarrollo de las actuaciones de investigación.
1. La actuación de investigación a desarrollar por parte de la Inspección General de 

Servicios podrá tener su origen:
a) En los datos obtenidos a través del sistema de alertas.
b) Como consecuencia de la presentación de una denuncia.
c) Por peticiones razonadas de otros órganos de la Generalitat.
d) Por orden superior, cuando se adviertan posibles irregularidades conocidas por 

cualquier medio.
e) Como consecuencia de la información obtenida desde el sistema de quejas y 

sugerencias sobre el funcionamiento de los servicios públicos de la administración de la 
Generalitat.

f) En ejecución de los planes de actuación de la Inspección General de Servicios.
2. El inicio de la actuación de investigación deberá ser comunicado a la persona titular de 

la subsecretaria del departamento afectado, así como a la persona responsable del ente u 
organismo del sector público instrumental, en su caso. No obstante, para garantizar el 
objetivo de la investigación, cuando la actuación se califique por la propia inspección como 
urgente o reservada, podrá no efectuarse esta comunicación previa.

3. Cuando la especialidad de la materia o las características de los hechos a investigar 
así lo aconsejen, previa petición de la Inspección General de Servicios, la persona titular del 
órgano directivo competente, o la persona responsable del ente u organismo del sector 
público instrumental, deberá elaborar un informe detallado de los hechos y de las cuestiones 
que le hayan sido planteadas por la inspección.

4. Las personas físicas o jurídicas que mantengan, o hayan mantenido, cualquier 
relación administrativa directa con la administración de la Generalitat y su sector público 
instrumental, como consecuencia de la cual hayan participado en aquellos procedimientos 
administrativos que sean objeto o estén íntimamente relacionados con la actuación 
investigadora, deberán colaborar con la Inspección General de Servicios, facilitando el 
acceso a toda la documentación e información de que dispongan en relación con los 
procedimientos aludidos.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 25  Ley de Inspección General de Servicios y sistema de alertas prevención malas prácticas

– 404 –



5. Del mismo modo, estarán obligadas a colaborar las personas físicas o jurídicas que 
dispongan de información conexa que sea necesaria para confirmar la veracidad, coherencia 
e integridad de los datos obtenidos en la investigación, cuya colaboración resulte 
imprescindible para el esclarecimiento de los hechos, con los límites establecidos en el 
artículo 18 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.

6. La obligación de colaborar prevista en los apartados 4 y 5 no tendrá efecto cuando la 
revelación de la información solicitada atentara contra el honor o la intimidad personal o 
familiar o supusiera la comunicación de datos confidenciales de terceros de los cuales 
tengan conocimiento por la prestación de servicios profesionales de diagnóstico, 
asesoramiento o defensa.

7. Desde el momento en el que se inicie una actuación de investigación, esta deberá 
desarrollarse en el plazo de seis meses. En aquellos casos en que la complejidad o las 
circunstancias del asunto lo justifiquen, se podrá ampliar este plazo hasta un máximo de seis 
meses adicionales. Esta ampliación deberá motivarse expresamente y será notificada a 
quien haya facilitado la información y a la persona titular de la subsecretaría del 
departamento afectado o responsable del ente del sector público instrumental, salvo que 
concurra la circunstancia establecida en el apartado 2.

Artículo 31.  Tramitación de las alertas por parte de la Inspección General de Servicios.
1. Cuando del tratamiento de datos efectuado por el sistema informático se genere una 

alerta, la Inspección General de Servicios calificará la alerta inicialmente dentro de una de 
las siguientes categorías:

a) Alertas no significativas, que a su vez se pueden clasificar en:
1.º Falso positivo: cuando se llegue a la conclusión de que se trata de una alerta 

infundada, derivada de un error en los datos.
2.º Alerta sin riesgo: cuando se compruebe que no existe riesgo alguno. En este caso, no 

se realizará ninguna acción subsiguiente sin perjuicio que sea tenida en cuenta a los efectos 
de su reiteración posterior.

b) Alertas significativas, que a su vez se pueden clasificar en:
1.º Alerta para seguimiento: en estos casos se podrá realizar una actuación de 

investigación de carácter simplificado que conllevará, en todo caso, la realización de una 
actuación de control al órgano afectado. En el supuesto de que tras ella se determine la 
existencia de un riesgo sustancial, se procederá en el modo previsto en el subapartado 
siguiente.

2.º Alerta para investigación: se iniciará la actuación de investigación en la forma prevista 
en el artículo 30.

2. La información que genere el sistema lógico e informático de procesamiento de datos 
tendrá carácter reservado y únicamente podrá ser accesible para el personal adscrito a la 
Inspección General de Servicios que esté expresamente autorizado. No obstante, también 
se podrá facilitar a otros órganos de control internos o externos con los que se colabore en 
los términos previstos en esta ley, respecto a la información que sea materia de sus 
respectivas competencias.

Artículo 32.  Protección de las personas alertadoras o denunciantes.
1. Se considerará persona alertadora o denunciante de posibles irregularidades o malas 

prácticas en actuaciones realizadas en el ámbito de la administración de la Generalitat y de 
su sector público instrumental cualquier persona física o jurídica sea o no empleada pública.

2. Cuando se formulen denuncias o alertas, la Inspección General de Servicios deberá 
aplicar el régimen de protección establecido en el artículo 14 de la Ley 11/2016, de 28 de 
noviembre, de la Agencia de Prevención y Lucha contra el Fraude y la Corrupción de la 
Comunitat Valenciana o, en su caso, un régimen más favorable.
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3. A los efectos de facilitar la presentación de denuncias o alertas de irregularidades y 
malas prácticas, se establecerá un canal seguro y accesible que permitirá su formulación y 
que, en todo caso, garantizará la confidencialidad y la protección de quienes lo utilicen.

Artículo 33.  Informes de resultados.
1. Una vez concluidas las actuaciones de investigación se emitirá un informe provisional 

de resultados por parte de la Inspección General de Servicios, que será trasladado al órgano 
directivo del que dependan los servicios o unidades afectados, con el fin de que puedan 
formularse alegaciones al contenido del mismo. A la vista de dichas alegaciones, se 
elaborará el informe definitivo. No obstante, de modo justificado, en función de los 
antecedentes y de las características del asunto o de la actuación investigadora, 
circunstancias que deberán quedar especificadas en el correspondiente expediente, se 
podrá emitir el informe de carácter definitivo omitiendo los trámites previstos anteriormente.

2. Los aspectos relativos al contenido mínimo de los informes, tramitación, clasificación y 
plazos se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 34.  Efectos de los informes definitivos de resultados.
1. Cuando en los informes definitivos de resultado se haya constatado la existencia de 

debilidades de cualquier tipo o de irregularidades de carácter puntual, la Inspección General 
de Servicios efectuará recomendaciones de mejora.

2. La Conselleria o entidad a la que estén adscritos los servicios o actividades objeto de 
la actuación inspectora comunicará a la Inspección General de Servicios las medidas 
adoptadas en relación con las recomendaciones formuladas en el informe final, 
especialmente aquellas que vayan dirigidas a corregir deficiencias o anomalías.

3. El personal inspector de servicios realizará un seguimiento de la efectiva adopción de 
las medidas comunicadas, cuando así se establezca en su plan de actuación. Si tras el 
seguimiento se considerase que tales medidas son insuficientes o resultan inadecuadas a 
los efectos de corregir las deficiencias advertidas, se elaborará un informe específico sobre 
esta circunstancia, con las nuevas recomendaciones que proceda efectuar.

4. Cuando en los informes de resultado se determine la posible existencia de 
responsabilidades de carácter disciplinario, se propondrá al órgano superior jerárquico 
competente la incoación del procedimiento correspondiente. El órgano competente estará 
obligado a comunicar el resultado de dicho procedimiento a la Inspección General de 
Servicios.

5. Cuando se detecte la posible existencia de activos económicos o patrimoniales de la 
Generalitat que hubiesen sido indebidamente obtenidos o utilizados y fuesen susceptibles de 
recuperación, se comunicará al órgano competente, al objeto de que se realicen las 
oportunas acciones de recuperación.

6. Cuando en los informes de resultados se detecte la existencia de irregularidades de 
carácter sistémico o de un número significativo de irregularidades puntuales, la Inspección 
General de Servicios podrá solicitar al órgano objeto de la actuación la presentación de un 
plan de mejora.

7. En el plan de mejora, de carácter obligatorio, se identificarán, como mínimo, los 
objetivos y las medidas a adoptar, su coste estimado, el calendario previsto para su 
ejecución y las personas responsables de su implementación. La Inspección General de 
Servicios podrá emitir valoraciones previas sobre las medidas propuestas en el plan y 
solicitar en cualquier momento información sobre el avance del mismo.

8. Si, no obstante todo lo anterior, tampoco se adoptaren las medidas oportunas, la 
inspección incluirá el asunto en el informe anual al Consell previsto en el artículo 9 de esta 
ley.

Artículo 35.  Comunicación y publicidad de los informes definitivos de resultado.
1. Además de los datos que puedan ser comunicados en base a lo previsto en el 

artículo 31.2, cuando en los informes definitivos de resultados se determine la existencia de 
irregularidades que correspondan al ámbito competencial de otros órganos de la Generalitat, 
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o de otras instituciones, se dará traslado a los mismos, de acuerdo con lo que se establece 
en el capítulo II del título I.

2. En el Portal de Transparencia de la Generalitat se publicará información básica sobre 
los resultados obtenidos en cada actuación inspectora que tenga su origen en los supuestos 
señalados previstos en el artículo 30.1, incluyendo un extracto de las conclusiones y 
recomendaciones efectuadas.

Artículo 36.  Conservación y acceso a la documentación soporte de las actuaciones 
investigadoras.

Todos los datos obtenidos durante el curso de las actuaciones de control realizadas 
serán debidamente archivados y se garantizará la integridad, conservación, seguridad y 
confidencialidad de la información recopilada durante la actuación investigadora.

TÍTULO III
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 37.  Régimen jurídico.
1. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley se sancionará conforme 

a lo previsto en este título, sin perjuicio de otras responsabilidades que pudieran concurrir.
2. La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipificadas en esta ley se 

ejercerá de conformidad con lo dispuesto en ella y en la normativa vigente en materia de 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas y régimen jurídico del 
sector público.

3. Las infracciones disciplinarias se regirán por los procedimientos previstos para el 
personal que resulten de aplicación en cada caso.

4. Cuando, como consecuencia de las actuaciones desarrolladas, se constaten 
incumplimientos susceptibles de ser calificados como alguna de las infracciones previstas en 
este capítulo y que pueda derivar en responsabilidad disciplinaria, se propondrá al órgano 
superior jerárquico competente la incoación del procedimiento correspondiente. El órgano 
competente comunicará el resultado de dicho procedimiento a la Inspección General de 
Servicios.

Artículo 38.  Responsabilidad.
Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas, cualquiera que sea 

su naturaleza, así como los altos cargos, directivos y el personal al servicio de las entidades 
previstas en el artículo 2, que realicen acciones o que incurran en las omisiones tipificadas 
en esta ley con dolo, culpa o negligencia.

Artículo 39.  Competencia sancionadora.
1. Los órganos competentes para ordenar la incoación del procedimiento sancionador 

son:
a) El Consell, cuando se trate de alguno o alguna de sus miembros o de la persona 

titular de una secretaría autonómica.
b) La persona titular del departamento competente en materia de inspección general de 

servicios, en el caso de otros altos cargos de la administración de la Generalitat y del 
personal que ocupa puestos de carácter directivo en el sector público instrumental siempre 
que no tengan la condición de miembro del Consell o de titular de una secretaría 
autonómica. Asimismo, también será competente cuando se trate de personas físicas o 
jurídicas que incumplan el deber de colaboración según los parámetros que prevé esta ley.
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c) Los órganos competentes determinados en la normativa sectorial correspondiente, en 
el caso de personal de la administración de la Generalitat y de su sector público 
instrumental, no incluido en los apartados anteriores.

2. La competencia para instruir el procedimiento sancionador corresponde a los 
siguientes órganos:

a) El órgano del departamento competente en materia de inspección general de servicios 
que se determine reglamentariamente, cuando la competencia para resolver recaiga en la 
persona titular de este departamento o en el Consell.

b) Los órganos que determina la normativa sectorial correspondiente, en caso de que la 
persona responsable de la infracción sea personal de la administración de la Generalitat y de 
su sector público instrumental no incluido en el apartado anterior de este artículo.

3. Los órganos competentes para resolver los procedimientos sancionadores son:
a) El Consell, cuando el procedimiento sancionador afecte a algún miembro del Consell o 

persona titular de una secretaría autonómica.
b) La persona titular del departamento competente en materia de inspección general de 

servicios, cuando la competencia para incoar el expediente recaiga en la misma.
c) Los órganos que determina la normativa sectorial correspondiente, en caso de que la 

persona responsable de la infracción sea personal de la administración de la Generalitat y de 
su sector público instrumental no incluido en los apartados anteriores de este artículo.

4. En el supuesto de infracciones imputadas a altos cargos adscritos al departamento 
competente en materia de inspección general de servicios, las competencias establecidas en 
los apartados 1.b y 3.b de este artículo serán ejercidas por el titular del departamento 
competente en materia de administraciones públicas. En caso de que coincida la titularidad 
de la competencia en las dos materias, las potestades de incoación, instrucción y resolución 
serán ejercidas por los órganos que determine la persona que ostente la Presidencia de la 
Generalitat en el ejercicio de las funciones de dirección y coordinación del Consell que 
establece la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell.

Artículo 40.  Prescripción de las infracciones y las sanciones.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de cuatro años para las infracciones 

muy graves, tres años para las graves y un año para las leves.
2. El plazo de prescripción de las sanciones será de tres años para las sanciones por la 

comisión de infracciones muy graves, de dos años para las infracciones graves y de un año 
para las leves.

3. Cuando la infracción se cometa por personal de la administración de la Generalitat y 
de su sector público instrumental, el plazo de prescripción será el establecido en la 
normativa reguladora del régimen disciplinario que resulte de aplicación.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 41.  De las infracciones y su clasificación.
1. A los efectos de esta ley, son infracciones las acciones u omisiones dolosas o 

culposas con cualquier grado de negligencia que estén tipificadas y sancionadas como tales 
en esta ley. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Son infracciones muy graves:
a) Formular denuncias o comunicaciones de irregularidades que resulten ser falsas si la 

persona denunciante fuera consciente de su falsedad.
b) Desvelar información en el curso de la investigación cuando cause graves perjuicios a 

la investigación, a las personas afectadas por esta o a la persona denunciante.
c) La comisión de una infracción grave cuando el autor o autora hubiera sido sancionado 

por dos infracciones graves de la misma naturaleza, en el periodo de dos años previos a la 
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comisión de nuevo de la infracción; en tal supuesto, se requerirá que la resolución 
sancionadora hubiere adquirido firmeza en vía administrativa.

3. Son infracciones graves:
a) Acceso injustificado a la información del sistema cuando se deriven perjuicios para la 

investigación, la administración, la persona denunciante o denunciada, así como para 
terceros.

b) El incumplimiento reiterado e injustificado de las recomendaciones de los informes de 
los órganos de control interno de la Generalitat en los casos en que estas propongan la 
enmienda de infracciones a la legalidad y se deriven perjuicios probados para la 
administración o para terceras personas.

c) La no incorporación o alteración de la información destinada al sistema de alertas 
cuando se aprecie intencionalidad de obstruir el normal funcionamiento del mismo.

d) La comisión de una infracción leve cuando el autor o autora hubiera sido sancionado 
por dos infracciones leves de la misma naturaleza, en el periodo de un año previo a la 
comisión de nuevo de la infracción; en tal supuesto, se requerirá que la resolución 
sancionadora hubiere adquirido firmeza en vía administrativa.

4. Son infracciones leves:
a) Dificultar el acceso a la información necesaria para la investigación, así como la 

negativa o retraso injustificados, siempre que el requerimiento sea exigible según los 
parámetros de esta ley, cuando de ello se deriven perjuicios para tercera persona, para la 
administración o para la investigación.

b) La no comparecencia injustificada a la solicitud que se reciba del órgano competente.
c) El incumplimiento injustificado de las obligaciones de actualización de la información 

en el sistema de alertas, cuando de ello se deriven deficiencias y retrasos sustanciales en su 
funcionamiento que puedan menoscabar su efectividad.

Artículo 42.  Sanciones.
1. A las infracciones imputables al personal al servicio de las entidades previstas en el 

artículo 2, se les aplicarán las sanciones que correspondan con arreglo al régimen 
disciplinario que en cada caso resulte aplicable.

2. Sanciones aplicables a las infracciones imputables a las autoridades y a los directivos 
del sector público instrumental:

2.1 Sanciones por infracciones leves:
a) Apercibimiento.
b) Multa de hasta 300 euros.
c) Apercibimiento y multa de hasta 300 euros.
2.2 Sanciones por infracciones graves:
a) La declaración de incumplimiento y publicación en el Portal de Transparencia de la 

Generalitat, durante un periodo de seis meses.
b) Multa de 301 a 3.000 euros.
c) La declaración de incumplimiento y publicación en el Portal de Transparencia de la 

Generalitat durante un periodo de seis meses y multa de 301 a 3.000 euros.
2.3 Sanciones por infracciones muy graves:
Multa de 3001 hasta 30.000 euros y declaración de incumplimiento y publicación en el 

Portal de Transparencia de la Generalitat por un periodo de un año.
3. Infracciones imputables a las personas físicas o jurídicas, externas a la administración 

de la Generalitat, cuando sea exigible, dentro de los parámetros de esta ley, su obligación de 
colaborar con las actuaciones de investigación:

3.1 Sanciones por infracciones leves:
a) Apercibimiento.
b) Multa hasta 300 euros.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 25  Ley de Inspección General de Servicios y sistema de alertas prevención malas prácticas

– 409 –



c) Apercibimiento y multa hasta 300 euros.
3.2 Sanciones por infracciones graves:
a) La declaración del incumplimiento y publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana».
b) Multa de 301 a 3.000 euros.
c) La declaración del incumplimiento y publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana» y multa de 301 hasta 3.000 euros.
3.3 Sanciones por infracciones muy graves:
a) La declaración del incumplimiento y publicidad de la sanción en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
b) Multa de 3.001 a 30.000 euros.
c) La declaración del incumplimiento y publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana» y multa de 3.001 a 30.000 euros.
4. Para la graduación de las sanciones el órgano competente se ajustará al principio de 

proporcionalidad, de conformidad con lo previsto en la legislación básica de régimen jurídico 
del sector público. La aplicación de los criterios de graduación de las sanciones deberá ser 
justificada expresamente por el órgano sancionador. No obstante lo anterior, estos aspectos 
podrán ser objeto de desarrollo reglamentario.

Disposición adicional primera.  Sistema de prevención en la gestión de fondos europeos.
Las medidas que sean implementadas por parte de aquellos departamentos de la 

Generalitat que gestionen fondos europeos en aplicación de lo previsto en la 
correspondiente normativa de la Unión Europea, se regirán por sus disposiciones e 
instrucciones específicas, sin perjuicio que se establezcan aquellos mecanismos específicos 
de coordinación que resulten más adecuados para garantizar la transmisión reciproca de 
información entre los distintos sistemas de prevención de irregularidades.

Disposición adicional segunda.  Código de buenas prácticas.
El código de buenas prácticas, previsto en el artículo 28, se aprobará una vez haya 

transcurrido el plazo de seis meses desde la emisión del primer informe de evaluación del 
sistema de alertas previsto en el artículo 29.2, con el fin de incorporar las recomendaciones 
procedentes de las alertas analizadas y de las evaluaciones de riesgos que se puedan 
realizar.

Disposición adicional tercera.  Datos de carácter personal.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.1.e del Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación 
de estos datos, el tratamiento de datos de carácter personal derivado de la aplicación de la 
presente ley se considera necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés 
público cuyo fin es prevenir irregularidades y malas prácticas.

2. Cuando por necesidades del sistema se incorporen datos de carácter personal que 
estén amparados por la normativa de protección de datos, teniendo en cuenta las 
previsiones contenidas en esta ley en relación a la finalidad del tratamiento, los tipos de 
datos a tratar y sus medidas de seguridad, únicamente se podrán limitar los derechos de 
acceso, rectificación y supresión, en los términos que prevé el Reglamento (UE) 2016/679, 
cuando con su ejercicio se pretenda obstaculizar el cumplimiento de los fines de esta ley. El 
ejercicio de estos derechos se podrá denegar en aquellos casos en que suponga una 
limitación directa a la capacidad de actuación preventiva del sistema, o el afectado esté 
siendo objeto de actuaciones inspectoras.

De conformidad con el citado reglamento, el ejercicio de los derechos de limitación, 
portabilidad y oposición queda excluido por tratarse de un tratamiento realizado en una 
misión de interés público.
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3. No serán tratados por el sistema de alertas datos de categorías especiales, a 
excepción de aquellos que ya formen parte de las bases de datos internas, por estar 
vinculados a procedimientos administrativos que comporten el reconocimiento de derechos o 
la exigencia de obligaciones establecidas por la normativa vigente, tales como el grado de 
discapacidad o de dependencia reconocidos para la percepción de prestaciones, 
subvenciones u otro tipo de derechos asociados.

4. Los datos de carácter personal se conservarán en la aplicación del sistema de alertas 
durante el tiempo imprescindible para el tratamiento de los datos de conformidad con la 
finalidad de esta ley, siempre que se trate de datos relevantes y necesarios y sin que puedan 
ser utilizados para una finalidad distinta. En ningún caso los datos de carácter personal se 
podrán hacer públicos, salvo que previamente se anonimicen para poder servir a los fines 
previstos en la presente ley.

Disposición adicional cuarta.  Comunicación de ilícito penal.
Cuando un órgano de los incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, en el ejercicio 

de sus funciones, ponga en conocimiento del ministerio fiscal o de la autoridad judicial 
hechos de los que resulten indicios racionales de la comisión de algún delito, lo comunicará 
a la Inspección General de Servicios, que dará traslado de dicha información a la abogacía 
de la Generalitat y a la Intervención General de la Generalitat, cuando pueda afectar al 
ejercicio de sus respectivas competencias.

Disposición transitoria única.  Curso específico de formación.
El personal que ocupe puestos de inspector o inspectora de servicios, o sea designado 

temporalmente para esta función, deberá acreditar contar con formación adecuada mediante 
un curso de perfeccionamiento para la inspección de servicios homologable por el Instituto 
Valenciano de Administración Pública (IVAP). En caso de que este personal no haya 
realizado este curso, deberá realizarlo en el plazo de seis meses a contar desde la entrada 
en vigor de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.
2. El Decreto 68/2014, de 9 de mayo, por el que se regula el ejercicio de la competencia 

y las funciones de inspección general de los servicios de la administración de la Generalitat, 
así como sus normas de desarrollo, mantendrán su vigencia en todo aquello que no se 
oponga a lo previsto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.
2. En el plazo de seis meses desde la publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana», el Consell aprobará el reglamento general de desarrollo de la misma.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
No obstante, el capítulo primero del título segundo, relativo al sistema de alertas, entrará 

en vigor cuando así lo determine, mediante una resolución publicada en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana», la persona titular de la Conselleria a la que esté adscrita la 
Inspección General de Servicios. Esta resolución se dictará en el plazo máximo de seis 
meses desde la publicación de la ley. Si transcurrido este período no se ha publicado la 
resolución, el capítulo primero del título segundo entrará en vigor en ese momento.
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§ 26

Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9065, de 20 de abril de 2021
«BOE» núm. 127, de 28 de mayo de 2021

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2021-8880

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
La administración pública es una pieza central en la arquitectura institucional de las 

sociedades democráticas avanzadas. Ya sea en su funcionamiento conforme a criterios de 
eficacia y eficiencia, pero también de imparcialidad y transparencia, ya en el resultado 
efectivo de sus políticas corrigiendo la desigualdad del individuo y los grupos en que se 
integra, lo público es un factor que produce ciudadanía. El derecho a la buena administración 
que consagran el artículo 103 de la Constitución y el 19 del Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana son tanto causa como efecto, no solo del desarrollo económico y 
social, sino también de la legitimidad y la confianza ciudadana en sus poderes públicos.

Estos fines se materializan mediante las y los profesionales que aportan su talento en las 
diversas esferas de la acción pública. Atraerlos, seleccionarlos de modo público y 
competitivo, remunerarlos equitativamente, estimular su aprendizaje y su compromiso con el 
logro de los objetivos organizativos, evaluar su contribución, así como conciliar sus derechos 
con las necesidades de los servicios, son los objetivos que persigue el marco normativo del 
empleo público. Hacerlo respetando valores de compleja convivencia, como son el mérito en 
el acceso y la carrera, la igualdad efectiva entre mujeres y hombres y la flexibilidad en la 
gestión, supone un reto exigente. En todo caso, garantizar que las valencianas y valencianos 
cuentan con un capital humano profesionalizado, competente e íntegro es mejorar de modo 
práctico sus instituciones de autogobierno.

La relevancia de una ley de estas características es la que justifica la importancia 
concedida tanto al rigor en el diagnóstico acerca de los problemas de la función pública 
valenciana como a la consecución del necesario debate y consenso con la ciudadanía, sus 
representantes y los agentes sociales en torno a los problemas a remediar y a las soluciones 
susceptibles de ser puestas en práctica.
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II
La función pública valenciana ha conocido dos hitos legislativos. En 1985 se promulgó la 

primera ley en un momento de formación de la propia Administración, tanto autonómica 
como local. Con la Ley 10/1985, de 30 de junio, reformada de modo sensible en 1990 y 
1994, lo que daría lugar al texto refundido de octubre de 1995, se dispuso de un marco 
normativo que permitió hacer frente a unas necesidades muy concretas, en especial 
seleccionar con premura nuevos efectivos y ordenarlos mediante un modelo basado en la 
clasificación de puestos de trabajo. Este modelo fue profundamente revisado en 2010 con la 
promulgación de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de ordenación y gestión de la función pública 
valenciana. Este modelo, si bien no ha desplegado todos sus efectos habida cuenta de la 
congelación de los procesos de acceso al empleo público consecuencia del contexto de 
crisis económica, sí puede constatarse que en algunos aspectos ha producido efectos 
disfuncionales, fruto de la elevada fragmentación corporativa de la estructura de personal.

No ha sido el único problema constatado. Hay que consignar la elevada temporalidad de 
las plantillas públicas, tanto en cuanto al acceso a la función pública como la adscripción a 
los puestos de trabajo. De poco sirve proclamar enfáticamente principios constitucionales si 
en la realidad el vínculo que une la administración con sus profesionales es precario. La 
provisión regular de puestos no ha funcionado con la periodicidad deseable.

El objetivo de esta ley, que no supone una ruptura radical con la situación existente, es, 
por un lado estabilizar el modelo en aquellos aspectos en los que resulta aconsejable, como 
la consolidación de la preferencia por el vínculo funcionarial; por otro lado, proporcionar a la 
administración las soluciones que permitan regularizar los elementos disfuncionales 
constatados, como por ejemplo reducir el número de cuerpos y escalas, disminuir la 
temporalidad y establecer procedimientos de provisión de puestos flexibles, pero basados en 
el mérito y la igualdad de oportunidades.

Pero también pretende una reforma de estas características dotar a la Administración de 
un conjunto de instrumentos que le permitan contar con una función pública a la altura de lo 
que demanda la sociedad valenciana, consistente en los valores de mérito y eficacia a los 
que se ha hecho referencia. Para ello se contemplan en la ley un conjunto de instituciones 
innovadoras como la evaluación del desempeño como elemento central de la carrera 
horizontal, la planificación de recursos humanos o los perfiles de competencias profesionales 
como eje de una política de formación del personal empleado público. También asegurando 
de modo efectivo ese principio de la modernidad que es la igualdad de oportunidades en el 
acceso, evitando sesgos socioeconómicos y asegurando la vigencia del mérito y la 
capacidad en todas las tipologías del empleo público, dando a esta dimensión toda la 
relevancia que requiere, tratándola no como una cuestión técnica sino como lo que es, la 
piedra angular de una función pública plenamente profesionalizada en un Estado social y 
democrático de Derecho.

La ley finalmente no obvia que una reforma de esta índole, para ser efectiva, además de 
establecer nuevas reglas del juego debe proporcionar las capacidades organizativas que son 
imprescindibles. Para ello, se establece un potente órgano de gestión horizontal de la 
función pública de la Generalitat, se aseguran los mecanismos de coordinación necesarios 
entre los diversos sectores, se dota a la Administración de la Generalitat, sus organismos 
autónomos y consorcios de la posibilidad de contar con una dirección pública 
profesionalizada, basada en los requerimientos de idoneidad, competencia y publicidad, se 
refuerza el papel de l’Escola Valenciana d’Administració Pública (anterior Institut Valencià 
d’Administració Pública) o, en fin, se posibilita una mayor comunicación del empleo público 
en la Comunitat Valenciana.

III
La ley se promulga en desarrollo del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del 

empleado público, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, cuyos 
límites materiales y formales respeta conforme el Tribunal Constitucional ha determinado en 
esta materia (Sentencia número 39/2014, de 11 de marzo, fundamento 5.º), y en los términos 
del artículo 50.1 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, que otorga a la 
Generalitat la competencia en materia de desarrollo legislativo del régimen estatutario de sus 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 26  Ley de la Función Pública Valenciana

– 413 –



funcionarios, del artículo 49.1.8.º, conforme al cual la Generalitat tiene competencia 
exclusiva en «régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el número 18 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución Española» y del artículo 73 de la Ley orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de universidades. Su texto se estructura en once títulos, con 191 artículos, 
treinta y una disposiciones adicionales, trece transitorias, una derogatoria y cuatro finales. En 
su redacción incorporan de modo transversal principios, valores y reglas que persiguen 
hacer real y efectiva la igualdad de mujeres y hombres en todas las esferas y ámbitos de la 
gestión.

El título I determina su objeto y principios informadores y delimita de modo más claro el 
ámbito subjetivo de aplicación de la ley, teniendo en cuenta lo dispuesto tanto en el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público, aprobado por el Real decreto 
legislativo 5/2015, de 30 de octubre, como en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, y en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
Hacienda Pública, del sector público instrumental y de subvenciones, especificando su 
alcance y límites.

El título II busca dotar al sistema de empleo público de órganos coordinados y 
suficientemente regulados en sus competencias. Se crea la Comissió Intersectorial de 
l’Ocupació Pública de la Generalitat, órgano de coordinación e interlocución entre los 
ámbitos de la Administración de la Generalitat, sanidad, educación y justicia y el sector 
público instrumental de la Generalitat. Asimismo se contempla de modo innovador la 
cooperación técnica en materia de empleo público entre la Generalitat y las entidades 
locales, y se le atribuyen a la nueva l’Escola Valenciana d’Administració Pública, sucesora 
del Institut Valencià d’Administració Pública, amplias competencias en materia de empleo 
público, motivo por el que se le otorga la naturaleza jurídica de organismo autónomo.

El título III establece la tipología y clases de personal empleado público. En lo que 
respecta al personal interino se ofrecen novedades significativas al disponer que solamente 
puedan acceder a esta condición quienes hayan acreditado suficientemente el mérito y la 
capacidad. Se establece, con finalidad limitativa, qué tipo de tareas son susceptibles de ser 
desempeñadas por personal eventual y se regula con un capítulo específico el régimen 
jurídico de la dirección pública profesional, si bien referido particularmente al personal 
directivo que tenga la condición de personal funcionario de carrera, dejando al desarrollo 
reglamentario la regulación del régimen jurídico concreto del personal directivo que no tenga 
esa condición, sin perjuicio de la aplicación a estos últimos de los principios contenidos en el 
referido capítulo que sean susceptibles de ello.

El título IV es el dedicado a la estructura y ordenación del empleo público valenciano. 
Mantiene su ordenación en cuerpos definidos como estructuras que integran puestos de 
trabajo con similitud funcional y requerimientos de desempeño comunes. Los grupos y 
subgrupos son los contemplados en la legislación básica, pero con algunas novedades.

Así, se contempla el establecimiento de una serie de tareas en función del nivel de 
clasificación, la definición clara de los cuerpos generales y cuerpos especiales y se exige el 
nivel académico de grado para el acceso al subgrupo A1. De la mano de una mayor 
clarificación técnica se impulsa la gestión del sistema en base a los puestos de trabajo como 
noción que vincula al personal empleado público con la organización. Para ello se define 
técnicamente el concepto y su papel en la gestión y se insiste en la necesidad del análisis 
técnico como prerrequisito de una buena clasificación, base para que la organización 
determine su contenido funcional y los requisitos de desempeño. Asimismo se introduce el 
concepto de agrupación de puestos de trabajo.

Por otra parte, manteniendo la apuesta por la reserva general a favor de personal 
funcionario, se procede a determinar qué tareas se reservan para este colectivo. En 
coherencia con el objetivo de dotar a la Administración de los instrumentos para una buena 
gestión se contempla en la ley un impulso decidido a la planificación de recursos humanos. 
Para ello se define su alcance y tipos de planes, las medidas susceptibles de ser incluidas 
en los mismos y se proporcionan a los gestores orientaciones para su redacción. Por último, 
se reducen considerablemente los plazos de los procesos de selección del personal al 
servicio de la Administración de la Generalitat, con el fin de agilizar el relevo generacional en 
un contexto marcado por el significativo envejecimiento de la función pública autonómica y 
por el severo ajuste aplicado a través de tasas de reposición de efectivos. Esta reducción 
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permitirá, además, que todas las personas que aspiran a ingresar en la Administración de la 
Generalitat puedan asumir y planificar su preparación con unas expectativas razonables de 
plazos, lo que, en definitiva, supone un paso adelante en la igualdad de oportunidades.

El título V regula el nacimiento y extinción de la relación de servicio. Para ello procede a 
regular en primer lugar los órganos, técnicas y sistemas de selección. En este ámbito regula 
de modo flexible el modo en el que la ciudadanía puede contar con un personal empleado 
público competente en las dos lenguas oficiales y capacitado mediante cursos selectivos, 
establece cauces para que las personas con discapacidad o diversidad funcional puedan 
acceder al empleo público y garantiza la igualdad de oportunidades de las y los valencianos 
que aspiren a desempeñar puestos en la Administración mediante el establecimiento de un 
porcentaje concreto para los procedimientos de selección y prevé una línea de ayudas para 
personas jóvenes tendentes a conciliar el principio de mérito con las condiciones materiales 
de quienes afronten situaciones de desigualdad de partida por su situación económica.

Asimismo, en cuanto a los requisitos de acceso, atendiendo al criterio establecido por la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo, se sigue el principio de que no puede exigirse una sola 
titulación específica para el desempeño de las funciones públicas cuando no se justifica por 
la índole de tales funciones, en virtud del principio de «libertad con idoneidad» de ejercicio 
de las profesiones, desapareciendo la exigencia del doble requisito de Grado y Máster 
cuando no se requiera para el ejercicio de la profesión, pues entonces no existe ninguna 
justificación objetiva para imponerlo.

El título VI es el dedicado a los derechos, deberes e incompatibilidades del personal 
empleado público. En esta materia se contemplan los principios derivados de la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres objeto de regulación y de concertación social reciente. 
También, acorde con el objetivo de contar con un personal servidor público íntegro e 
independiente, se introduce por vez primera en una norma de estas características un 
régimen jurídico específico tendente a la protección de quienes denuncien irregularidades. 
Asimismo, se innova de modo sensible en la regulación de la política de formación como 
derecho del personal, pero también como deber, garantía del buen servicio a la sociedad 
valenciana.

En el título VII se regulan los medios de cobertura de los puestos de trabajo y se aclaran 
los supuestos de movilidad interadministrativa e intersectorial.

El título VIII es el dedicado a la promoción profesional. En el mismo, además de 
mantener la regulación existente en las diversas modalidades de carrera se apuesta 
decididamente por la evaluación del desempeño como sistema para individualizar y 
diferenciar el rendimiento del personal empleado público. Para ello, además de definir sus 
contornos se introducen los requisitos técnicos indispensables para el empleo de esta 
técnica con garantías.

El título IX contempla las situaciones administrativas del personal empleado público, 
ámbito que, como el X, dedicado al régimen disciplinario, y el XI, a la representación y la 
negociación colectiva, no han sido objeto de cambios sustanciales en su regulación, si bien 
es importante dejar constancia que el legislador valenciano, respetando el marco de lo 
básico en esta materia, ha buscado establecer un ámbito de interlocución y diálogo en el 
empleo público tanto en lo que respecta a la Generalitat como a las Administraciones de las 
entidades locales.

Las disposiciones adicionales y transitorias buscan dotar de la oportuna seguridad 
jurídica a las situaciones objeto de nueva regulación, así como contemplar de modo 
específico aquellas cuestiones que la experiencia de los últimos años así lo aconseja. Así, se 
regulan de modo concreto cuestiones como la del personal laboral indefinido por sentencia 
judicial, la integración del actual personal empleado público en los cuerpos y escalas de la 
Administración de la Generalitat, en especial de aquellos que coinciden con el ejercicio de 
una profesión de las llamadas reguladas o el nuevo marco normativo de la formación. Se 
prevé, asimismo, la creación tanto de las denominadas Unidades administrativas de apoyo 
temporal de la Administración de la Generalitat como de las Unidades administrativas de 
servicios comunes, y del Registro de Órganos de Representación del personal funcionario, 
estatutario y laboral, representado en la Mesa General de Negociación I. Finalmente, se 
procede a la derogación de la Ley 10/2010, de 9 de julio, y mediante los correspondientes 
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anexos se delimita la nueva estructura corporativa del personal y se establecen las 
equivalencias correspondientes.

En su virtud, habiendo sido negociada con la representación sindical, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del 
empleado público, aprobado por Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
cumpliendo las previsiones del Plan Normativo de la Administración de la Generalitat 2018, y 
conforme el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana,

TÍTULO I
Objeto, principios y ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es la ordenación y regulación de la función pública 

valenciana, así como de sus instrumentos de gestión y la determinación del régimen jurídico 
del personal incluido en su ámbito de aplicación, con el alcance que en cada caso se 
establece, en el ejercicio de las competencias atribuidas por la Constitución Española y por 
el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, en el marco de la legislación básica 
estatal.

Artículo 2.  Principios informadores.
1. Los principios y fundamentos de actuación que ordenan la función pública valenciana 

como instrumento para la gestión y realización de los intereses generales que tiene 
encomendados la administración son los siguientes:

a) Servicio a la ciudadanía y a los intereses generales.
b) Sometimiento pleno a la ley y al derecho.
c) Economía, eficacia y eficiencia.
d) Igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como no discriminación en todas sus 

facetas, fomentando la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la 
corresponsabilidad en las tareas derivadas de la vida personal.

e) Objetividad, profesionalidad, transparencia, integridad, imparcialidad y austeridad.
f) Desarrollo y cualificación profesional permanente del personal empleado público.
g) Evaluación y responsabilidad en la gestión.
h) Jerarquía en la atribución, ordenación y desempeño de las funciones y tareas.
i) Negociación colectiva y participación, a través de las y los representantes del personal 

empleado público, en la determinación de las condiciones de trabajo.
j) Implementación de las herramientas informáticas necesarias para hacer efectivo el 

derecho de las personas físicas y la obligación, en su caso, de las mismas y del personal 
empleado público, de relacionarse electrónicamente con las administraciones públicas, así 
como para la prestación del servicio en condiciones adecuadas.

k) Ética profesional en el desempeño del servicio público.
l) Igualdad, mérito, capacidad, publicidad y transparencia en el acceso y en la promoción 

profesional.
m) Eficacia en la planificación y gestión integrada de los recursos humanos, en particular, 

la ordenación y racionalización de los sistemas de acceso, la provisión de puestos de 
trabajo, la carrera profesional y el sistema retributivo.

n) Adecuación de los sistemas retributivos a los puestos de trabajo y a las funciones y 
tareas desempeñadas.

o) Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal en el empleo 
público de las personas con discapacidad o diversidad funcional.

p) Cooperación y coordinación entre las administraciones públicas en general y de la 
Comunitat Valenciana en particular, en la regulación y gestión del empleo público.

q) Promoción de la estabilidad en el empleo público.
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2. A los efectos de esta ley, la función pública valenciana está constituida por el conjunto 
de personas que prestan servicios retribuidos en la misma mediante una relación regulada 
por la normativa administrativa o laboral.

3. El personal empleado público, en el desarrollo de sus funciones, para cumplir los 
objetivos asignados actuará de acuerdo con los principios de imparcialidad, profesionalidad, 
diligencia, buena fe, confidencialidad, responsabilidad, ejemplaridad y honradez.

4. Con la finalidad de satisfacer los intereses generales, la Generalitat tiene atribuida la 
potestad de autoorganización que la faculta, de acuerdo con el ordenamiento jurídico, para 
estructurar, establecer el régimen jurídico y dirigir y fijar los objetivos de la función pública 
valenciana.

Artículo 3.  Ámbito subjetivo de aplicación.
1. La presente ley se aplica al personal funcionario, al personal laboral empleado público 

cuando así lo disponga expresamente, y al personal eventual en los términos y con las 
limitaciones previstas en el artículo 20 de la misma en lo que sea compatible con la 
naturaleza de su relación jurídica, que presta sus servicios en:

a) La Administración de la Generalitat, que comprende el conjunto de órganos y 
unidades administrativas en los que se estructuran los servicios centrales y periféricos de la 
presidencia de la Generalitat y de cada una de las consellerias.

b) Los organismos públicos de la Generalitat a que se refiere el artículo 2.3.a de la Ley 
1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones.

c) Los consorcios adscritos a la Generalitat.
d) Las administraciones de las entidades locales de la Comunitat Valenciana, así como 

los consorcios adscritos a las mismas, los organismos autónomos locales y las entidades 
públicas empresariales locales, con respeto a lo establecido en sus respectivos estatutos y 
en la normativa sectorial autonómica, en aquellos aspectos no reservados a la legislación del 
Estado, con las especificidades previstas en la disposición adicional décima de esta ley.

e) Las universidades públicas de la Comunitat Valenciana, en relación exclusivamente 
con su personal de administración y servicios, en todo lo que no esté expresamente regulado 
por la legislación orgánica de universidades y sus disposiciones de desarrollo.

2. El personal docente no universitario y el personal estatutario que desempeñe su 
función en los centros e instituciones sanitarias del servicio valenciano de salud se regirá por 
lo dispuesto en su normativa específica y, subsidiariamente, en aquellas materias no 
reguladas en dicha normativa, por la presente ley, a excepción de los artículos relativos a las 
retribuciones complementarias, la movilidad interadministrativa y la promoción profesional. 
No obstante lo anterior, las previsiones de la evaluación del desempeño del artículo 137 
serán de aplicación a este personal.

3. El personal investigador al servicio de la Generalitat se regirá por su legislación 
específica y, en lo no dispuesto en ella, por la presente ley y demás legislación general 
aplicable según el tipo de personal.

4. La presente ley se aplicará al personal funcionario o laboral empleado público 
gestionado por la conselleria competente en materia de sanidad, sin perjuicio de que puedan 
dictarse disposiciones reglamentarias específicas para adecuarla a las peculiaridades 
propias de dicho sector.

Artículo 4.  Personal con legislación específica.
Las disposiciones de esta ley solo se aplicarán directamente cuando así lo disponga su 

legislación específica al siguiente personal:
a) Personal al servicio de las Corts Valencianes, si bien, en todo caso, esta ley tendrá 

para el mismo carácter supletorio.
b) Personal al servicio de las Instituciones de la Generalitat reguladas en el capítulo VI 

del título III del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana. No obstante, y en todo 
caso, las disposiciones de esta ley serán de aplicación supletoria a las Instituciones a las 
que se refiere este apartado.
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c) Personal funcionario al servicio de la Administración de Justicia dependiente de la 
Generalitat.

d) Personal docente e investigador de las universidades públicas de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 5.  Especificaciones relativas a las previsiones para la aplicación de la presente ley 
y a la gestión de personas y puestos.

1. Las previsiones de la presente ley y de su normativa reglamentaria de desarrollo 
referidas a la Administración de la Generalitat, con las salvedades previstas en los apartados 
2, 3 y 4 del artículo 3, serán de aplicación asimismo a:

a) Las personas y puestos adscritos a los organismos autónomos de la Generalitat. Se 
exceptúa de esta previsión, en el caso de que las leyes de creación de estos organismos 
establezcan la posibilidad de disponer de personal laboral propio, tanto a este personal como 
a los puestos de trabajo a los que estén adscritos.

b) Las personas y puestos de naturaleza funcionarial adscritos al resto de los 
organismos públicos de la Generalitat a que se refiere el artículo 2.3.a de la Ley 1/2015, de 6 
de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones.

c) Los puestos de los consorcios adscritos a la Generalitat procedentes de la 
Administración de la Generalitat y sus organismos autónomos y, en su caso, las personas 
que los ocupan.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la presente ley, corresponderá a la 
conselleria competente en materia de función pública, además de la gestión de las personas 
y puestos de trabajo de la Administración de la Generalitat, la de las personas y puestos de 
trabajo incluidos en el apartado anterior con la salvedad prevista en el apartado a del mismo.

3. La gestión de los puestos y del personal docente no universitario y del estatutario, 
corresponderá, respectivamente, a la conselleria competente en materia de educación y a la 
conselleria competente en materia de sanidad.

TÍTULO II
Organización de la administración de la Generalitat en materia de función 

pública

CAPÍTULO I
Órganos ejecutivos

Artículo 6.  Órganos ejecutivos.
1. Los órganos ejecutivos competentes en materia de función pública son los siguientes:
a) El Consell.
b) La consellera o el conseller competente en materia de función pública.
c) El Consell Interdepartamental de Retribucions.
2. La jefatura superior de personal en la presidencia de la Generalitat y en cada 

conselleria, sin perjuicio de la máxima autoridad orgánica del president o presidenta de la 
Generalitat y de las conselleras o consellers, corresponderá a quienes sean titulares de las 
subsecretarías. En los organismos públicos de la Generalitat y consorcios adscritos a la 
misma incluidos en el ámbito subjetivo de aplicación de esta ley, tendrá atribuida la jefatura 
de personal el órgano que determinen sus normas o acuerdos de creación.

3. En las Instituciones de la Generalitat a que se refiere el artículo 20.3 del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, serán órganos ejecutivos en materia de función 
pública los que se determinen en su normativa específica.
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Artículo 7.  El Consell.
El Consell tiene atribuidas las siguientes competencias en materia de función pública:
1. Definir la política general de personal, establecer las directrices sobre la distribución 

de competencias internas, retribuciones, carrera, movilidad y lengua propia, colaboración 
con otras administraciones públicas y aprobación de las normas y criterios generales de 
evaluación.

2. Aprobar los proyectos de ley y los decretos en materia de personal, función pública y 
sistema retributivo, y deliberar sobre las medidas que en esta materia elabore y le someta la 
presidencia de la Generalitat, la conselleria competente en materia de función pública u otras 
consellerias.

3. Aprobar la oferta de empleo público y los instrumentos de planificación estratégica de 
personal de la Administración de la Generalitat, y de los organismos públicos de la 
Generalitat a que se refiere el artículo 2.3.a de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones.

4. Acordar la separación del servicio del personal funcionario de la Generalitat.
5. Establecer las instrucciones y directrices a que debe sujetarse la representación de la 

Administración de la Generalitat en la negociación con las organizaciones sindicales y 
ratificar los acuerdos adoptados.

6. Acordar, en su caso, la elevación a la Comisión de Coordinación del Empleo Público, 
de los proyectos de ley de la Generalitat en cuestiones de personal y de función pública.

7. Previa negociación con los comités de huelga, aprobar los decretos de servicios 
mínimos a propuesta de la presidencia de la Generalitat o conselleria competente.

Artículo 8.  La consellera o conseller competente en materia de función pública.
1. Corresponde a la consellera o conseller competente en materia de función pública:
a) Proponer al Consell la aprobación de los proyectos de ley y decretos en materia de 

personal, función pública y, conjuntamente con la consellera o conseller competente en 
materia de hacienda, del sistema retributivo; así como dictar el resto de las disposiciones y 
directrices que le correspondan en estas materias, de acuerdo con la normativa vigente.

b) Informar con carácter preceptivo los anteproyectos de ley y proyectos de 
disposiciones generales elaborados por la Presidencia de la Generalitat o las consellerias 
que se refieran a estructura orgánica, métodos de trabajo y personal correspondientes a la 
administración de la Generalitat.

c) Otorgar los títulos de personal funcionario de la Generalitat.
d) Aprobar las relaciones de puestos de trabajo y otros instrumentos complementarios de 

gestión de la administración de la Generalitat.
e) Aprobar las relaciones de puestos de trabajo del personal directivo público profesional 

de la Presidencia de la Generalitat, de cada una de las consellerias, así como de sus 
organismos autónomos y consorcios.

f) Aprobar las agrupaciones de puestos de trabajo de la administración de la Generalitat 
con el fin de ordenar el sistema de carrera profesional, la movilidad y la formación del 
personal empleado público.

g) Proponer la oferta de empleo público y los instrumentos de planificación de personal 
de la administración de la Generalitat que tenga que aprobar el Consell.

h) Clasificar los puestos de trabajo de la administración de la Generalitat mediante el 
sistema que se determine reglamentariamente.

i) Diseñar y organizar los procesos de evaluación del desempeño.
j) Promover y coordinar la elaboración de los planes y medidas en materia de igualdad 

en el ámbito de la administración de la Generalitat.
k) Intervenir en las negociaciones con las organizaciones sindicales, según se disponga 

reglamentariamente.
l) Impulsar, coordinar y, en su caso, establecer y ejecutar los planes y medidas en 

materia de personal de la administración de la Generalitat.
m) Establecer los programas y el contenido de las pruebas de selección de personal, 

convocarlas y designar sus órganos técnicos de selección, en los términos establecidos en el 
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capítulo I del título V de esta ley. Corresponde organizarlas al órgano competente en materia 
de selección de personal.

n) Crear, mantener y gestionar el Registro de Personal de la Administración de la 
Generalitat y el Registro de Personal Directivo Público Profesional.

o) Efectuar o autorizar, en su caso, los nombramientos del personal funcionario y la 
contratación del personal laboral, de acuerdo con lo establecido reglamentariamente.

p) Resolver las jubilaciones del personal de la administración de la Generalitat.
q) Resolver la pérdida de la condición de personal funcionario, sea de carrera o interino, 

excepto a consecuencia de separación del servicio. Así mismo, le corresponde extinguir los 
contratos del personal laboral de la administración de la Generalitat.

r) Ejercer la supervisión, control interno y evaluación del personal de la administración de 
la Generalitat.

s) Impulsar el desarrollo y ejecución de la actividad preventiva en materia de salud 
laboral del personal de la administración de la Generalitat.

2. Las competencias que en la presente ley se atribuyen a la conselleria competente en 
materia de función pública o a su titular corresponden a la conselleria competente en materia 
de sanidad o a su titular o a sus organismos o entidades dependientes, en lo que se refiera 
al personal funcionario o laboral cuya gestión tengan atribuida.

3. Asimismo, corresponde a la conselleria competente en materia de función pública la 
coordinación tanto interdepartamental como con el sector público instrumental y los restantes 
sectores de personal de la Generalitat: sanidad, educación y justicia.

Artículo 9.  El Consell Interdepartamental de Retribucions (CIR).
1. Se crea el Consell Interdepartamental de Retribucions (CIR) como órgano colegiado 

adscrito a la conselleria competente en materia de función pública, encargado de coordinar 
las actuaciones en materia de relaciones de puestos de trabajo y de retribuciones del 
personal de la Administración de la Generalitat que, de conformidad con la normativa 
vigente, estén atribuidas conjuntamente a las consellerias competentes en materia de 
función pública y de presupuestos y gastos.

2. El Consell Interdepartamental de Retribucions (CIR) está compuesto por:
a) La persona titular de la secretaría autonómica competente en materia de función 

pública o, en caso de inexistencia, la del órgano designado por quien sea titular de la 
conselleria con competencias en la citada materia, que ostentará la Presidencia.

b) La persona titular de la secretaría autonómica competente en materia de 
presupuestos y gastos o, en caso de inexistencia, la del órgano designado por quien sea 
titular de la conselleria con competencias en la citada materia que ostentará la 
Vicepresidencia.

c) La persona titular de la dirección general competente en materia de función pública.
d) La persona titular de la dirección general competente en materia de presupuestos.
e) Una vocalía designada por la presidencia de la Generalitat entre quienes sean 

titulares, al menos, de una dirección general.
f) Seis vocalías designadas a partes iguales por las consellerias con competencias en 

materia de función pública y de presupuestos y gastos, entre el personal funcionario de 
carrera del subgrupo profesional A1 pertenecientes a dichos departamentos.

3. La presencia de mujeres y hombres deberá ser equilibrada.
4. La vicepresidenta o el vicepresidente presidirá las reuniones en ausencia de la 

presidenta o presidente.
5. Al CIR le corresponde el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Elaborar para las consellerias competentes en materia de función pública y de 

presupuestos y gastos las propuestas conjuntas que, en su caso, estas han de elevar al 
Consell, en relación con la aplicación del complemento de actividad profesional y las 
eventuales mejoras retributivas que pudieran negociarse por la conselleria competente en 
materia de función pública con las organizaciones sindicales, de conformidad con la 
normativa vigente.
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b) Resolver aquellos asuntos atribuidos a la Comissió Executiva en los que no exista 
acuerdo, entre la representación de las consellerias competentes en materia de función 
pública y de presupuestos y gastos.

c) Ejercer las restantes funciones que en materia de relaciones de puestos de trabajo y 
retribuciones del personal de la Administración de la Generalitat estén atribuidas 
conjuntamente a las consellerias competentes en materia de función pública y de 
presupuestos y gastos.

6. Las normas de funcionamiento y el procedimiento para la tramitación de los asuntos 
competencia del CIR se determinarán reglamentariamente.

7. Bajo la dependencia inmediata del Consell Interdepartamental de Retribucions existirá 
una Comissió Executiva (CECIR) compuesta de forma paritaria y de acuerdo con el principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres por representantes de las consellerias 
competentes en materia de función pública y de presupuestos y gastos.

Reglamentariamente se determinará su concreta composición, la posibilidad de que a 
sus reuniones asistan representantes de la presidencia de la Generalitat y consellerias 
afectadas, con voz pero sin voto, sus funciones, normas de funcionamiento y el 
procedimiento para la tramitación de los asuntos de su competencia.

CAPÍTULO II
Otros órganos

Artículo 10.  La Comissió Intersectorial de l’Ocupació Pública de la Generalitat.
1. La Comissió Intersectorial de l’Ocupació Pública de la Generalitat se constituye como 

un órgano técnico de coordinación e información, adscrita a la conselleria competente en 
materia de función pública, a través del cual se instrumenta la interlocución entre la 
conselleria competente en materia de función pública, los órganos gestores en materia de 
personal de los ámbitos sectoriales correspondientes a sanidad, educación y justicia, y el 
sector público instrumental de la Generalitat.

2. Sus funciones consistirán en la coordinación de la ordenación, gestión y negociación 
colectiva del personal del conjunto de la Generalitat, pudiendo proponer criterios que 
garanticen la movilidad prevista en el artículo 130 de la presente ley.

3. La Comissió Intersectorial estará compuesta por las siguientes personas:
a) La titular de la conselleria competente en materia de función pública, que ostentará la 

Presidencia.
b) La titular de la secretaría autonómica competente en materia de función pública, o, en 

caso de inexistencia, la del órgano designado por quien sea titular de la conselleria con 
competencias en la citada materia, que sustituirá a quien ostente la Presidencia en casos de 
ausencia, vacancia o enfermedad.

c) La titular de la secretaría autonómica competente en materia de presupuestos o, en 
caso de inexistencia, la del órgano designado por quien sea titular de la conselleria con 
competencias en la citada materia.

d) La titular de la dirección general competente en materia de función pública.
e) La titular de la dirección general competente en materia de presupuestos.
f) La titular de la dirección general competente para la gestión del personal docente.
g) La titular de la dirección general competente para la gestión del personal al servicio 

del sistema público valenciano de salud.
h) La titular de la dirección general competente en materia de personal al servicio de la 

Administración de Justicia.
i) La titular de la dirección general competente en materia del sector público.
j) Las titulares de cualesquiera otros órganos de la Generalitat cuando así se determine 

reglamentariamente.
k) Un miembro designado por cada una de las organizaciones sindicales presentes en la 

Mesa general de Negociación I.
4. El Consell dictará las normas de organización y funcionamiento de esta Comissió, 

entre las que se incluirá la determinación de las reglas que deben regir la elección de 
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vocales electivos con la finalidad de garantizar la presencia equilibrada de hombres y 
mujeres en la composición de la comisión.

Artículo 11.  L’Escola Valenciana d’Administració Pública.
1. Adscrita a la conselleria competente en materia de función pública, se crea la Escola 

Valenciana d’Administració Pública (EVAP) como organismo autónomo de la Generalitat con 
personalidad jurídica pública propia, autonomía funcional y de gestión y plena capacidad de 
actuar.

Sin perjuicio de las competencias atribuidas a la persona titular de la conselleria 
competente en materia de función pública, a l’EVAP, le corresponde la selección del personal 
empleado público de la administración de la Generalitat, la formación, actualización y 
perfeccionamiento, de este último y del personal del sector público instrumental de la 
Generalitat, así como la investigación, estudio, información y difusión de las materias 
relacionadas con la administración y la gestión pública.

2. Su estructura y régimen de funcionamiento, se determinará reglamentariamente. 
Deberá contar entre sus órganos de gobierno con un consejo rector, que deberá contar con 
la participación de las y los agentes sociales y una directora o director, con rango de 
dirección general, que desempeñará la dirección y gestión ordinarias de la actuación de la 
EVAP y que será nombrada por el Consell a propuesta de la persona titular de la conselleria 
competente en materia de función pública.

3. Corresponde a la Escola Valenciana d’Administració Pública (EVAP), en relación con 
el personal empleado público de la administración de la Generalitat:

a) Estudiar y proponer los métodos de selección más adecuados para el acceso a los 
distintos cuerpos y escalas del personal de la Generalitat, de modo que se garantice la 
selección del mejor talento y la igualdad de oportunidades.

b) Diseñar y establecer las bases, programas y contenidos de los procesos de selección 
y promoción del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la administración de la 
Generalitat, de acuerdo con las directrices que al respecto establezca el departamento del 
Consell competente en materia de función pública.

c) Realizar la propuesta de la convocatoria de las pruebas y cursos de selección y 
promoción del personal funcionario de carrera y laboral fijo de la administración de la 
Generalitat y gestionar las mismas de acuerdo con las ofertas de empleo público aprobadas 
por el Consell.

d) Convocar las bolsas para la provisión temporal de puestos de trabajo, mediante la 
selección del personal correspondiente de acuerdo con las directrices que al respecto 
establezca el departamento del Consell competente en materia de función pública.

e) Colaborar en el diseño de los criterios y procedimientos de la evaluación del 
desempeño del personal empleado público de la administración de la Generalitat, así como 
participar en los órganos de evaluación.

f) Estudiar y proponer las medidas orientadas a homogeneizar los procesos de selección 
y formación que faciliten la movilidad interadministrativa del personal de las administraciones 
públicas valencianas. Para ello promoverá la aprobación de una estrategia común que 
facilite la adquisición y actualización de competencias digitales, lingüísticas, éticas, 
transversales y técnicas para los perfiles profesionales comunes, con el fin de garantizar un 
servicio público competente, flexible e íntegro.

g) Promover, organizar y participar en congresos, seminarios, jornadas de estudio y otras 
actividades orientadas al intercambio y difusión de conocimientos y experiencias 
relacionadas con la administración pública, así como promover estudios e investigaciones en 
el ámbito de los recursos humanos y sobre la mejora e innovación del servicio público y 
realizar las publicaciones derivadas de todo ello. El resultado de estas actividades será 
público y accesible a través de la página web de la EVAP.

h) Establecer intercambios de colaboración y, eventualmente, proponer la suscripción de 
convenios con otros centros con funciones similares, estatales, autonómicos o extranjeros, y 
en especial con las universidades públicas valencianas.

4. En los términos previstos en el artículo 104 de la presente ley, le corresponden 
asimismo las funciones relativas a la formación del personal empleado público de la 
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administración de la Generalitat, así como aquellas otras que se le atribuyan en materia de 
formación del personal de otras administraciones o entidades.

5. Mediante convenios suscritos con el resto de administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana, la EVAP podrá asumir la gestión de sus procesos selectivos o 
colaborar en los mismos, ya sea en los casos de ofertas de empleo público conjuntas o 
cuando la administración competente lo solicite expresamente. Asimismo, podrá llevar a 
cabo la selección de personal laboral propio de los entes del sector público instrumental de 
la Generalitat, mediante los instrumentos de colaboración que procedan suscritos con dichas 
entidades o por encomienda del Consell.

6. La EVAP garantizará el cumplimiento de la igualdad efectiva de mujeres y hombres y 
la ausencia de cualquier discriminación directa o indirecta en el ejercicio de sus funciones.

Así mismo, en las convocatorias y la gestión de los procesos de selección y promoción, 
velará por la igualdad en el acceso de las personas con discapacidad o diversidad funcional 
y garantizará la adopción efectiva de los medios de apoyo necesarios con criterios 
unificados.

Artículo 12.  El Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana.
1. El Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana es el órgano de consulta que 

tiene encomendados el análisis, estudio y asesoramiento en materia de empleo público en 
relación con el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley.

2. En particular, corresponde al Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana:
a) Emitir informe de los anteproyectos de ley y los reglamentos en materia de empleo 

público en relación con el personal de las administraciones de la Comunitat Valenciana, 
cuando le sean sometidos a consulta por estas.

b) Debatir las medidas necesarias de coordinación de la política de empleo público en la 
Comunitat Valenciana, así como las destinadas a garantizar la efectividad de los principios 
constitucionales en el acceso al empleo público, cuando le sean sometidas a su 
consideración.

c) Examinar y estudiar los anteproyectos de leyes y las disposiciones reglamentarias 
estatales relevantes en materia de empleo público en cuanto a su repercusión sobre el 
personal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley, así como proponer la adopción de 
las medidas concretas de coordinación que considere adecuadas en relación con las 
mismas, cuando sean sometidos a su consideración.

d) Proponer a la conselleria que ostente la competencia en materia de función pública, la 
valoración de la remisión a la Comisión de Coordinación del Empleo Público, para su estudio 
y análisis, de los anteproyectos de leyes y disposiciones generales en materia de personal 
que se considere conveniente, así como emitir informe de los anteproyectos de leyes y 
disposiciones estatales y medidas de coordinación que se propongan por dicha comisión.

3. Los informes y propuestas del Consell Assessor no tendrán carácter vinculante. No 
obstante, quienes se aparten del criterio contenido en los mismos, deberán motivar esta 
decisión.

Artículo 13.  Composición del Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana.
1. Integran el Consejo Asesor de la Función Pública Valenciana el o la presidenta, los 

vocales natos y 9 vocales electivos.
2. La Presidencia del Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana corresponde al 

conseller o la consellera competente en materia de función pública.
3. Serán vocales natos, las o los titulares de los siguientes órganos, quienes podrán 

delegar su representación:
a) Secretaría autonómica competente en materia de función pública.
b) Secretaría autonómica competente en materia de presupuestos y gastos.
c) Abogacía General de la Generalitat.
d) Dirección general competente en materia de función pública, a la que le 

corresponderá la Secretaría del Consell Assessor.
e) Dirección general competente en materia de presupuestos y gastos.
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f) Dirección general competente en materia de administración local.
g) Dirección general competente en materia de universidades.
h) Dirección general competente en materia de personal de instituciones sanitarias.
i) Dirección general competente en materia de personal docente.
j) Dirección General competente en materia de personal al servicio de la administración 

de Justicia.
4. Asimismo, serán vocales natos del Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana, 

las siguientes personas:
a) Una, en representación de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.
b) Dos, en representación de las universidades públicas valencianas.
c) Una por cada organización sindical con representación en la Mesa General de 

Negociación I.
5. Los 9 vocales electivos del Consell Assessor de la Funció Pública Valenciana serán 

designados por el conseller o consellera competente en materia de función pública entre 
personas de reconocido prestigio académico o profesional en las materias y disciplinas 
relacionadas con el empleo público o en representación de instituciones que tengan entre 
sus finalidades el estudio y planificación de las administraciones públicas y su organización.

6. La designación de los vocales referidos en los apartados 4 y 5 anteriores se realizará 
de tal modo que se garantice la presencia equilibrada de hombres y mujeres en el conjunto 
total de la composición de la comisión.

Artículo 14.  Órganos competentes de las administraciones de las entidades locales, las 
Universidades Públicas y de las Instituciones de la Generalitat.

Las competencias que la presente ley atribuye a los órganos de la Administración de la 
Generalitat, deberán entenderse referidas a los correspondientes órganos de las 
Instituciones Estatutarias de la Generalitat a las que se refiere el artículo 20.3 del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, administraciones de las entidades locales y 
universidades públicas situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana, que tengan 
atribuidas las mencionadas competencias en materia de personal, de conformidad con la 
normativa vigente.

Artículo 15.  Cooperación y coordinación con las administraciones de las entidades locales 
en materia de función pública.

1. La Administración de la Generalitat cooperará y se coordinará con las entidades 
locales que así lo soliciten para la adecuada ordenación de sus recursos humanos.

2. A tal efecto, la Administración de la Generalitat instará la participación de las 
entidades locales en el procedimiento de elaboración de normas y planes autonómicos sobre 
empleo público que les puedan afectar.

Sin perjuicio de lo previsto en cada caso, las administraciones de las entidades locales 
de la Comunitat Valenciana serán asistidas técnicamente por la Administración de la 
Generalitat para la correcta implantación de todos los instrumentos de gestión establecidos 
en esta ley.

TÍTULO III
Personal al servicio de las administraciones públicas

CAPÍTULO I
Concepto y clases de personal empleado público

Artículo 16.  Concepto y clases de personal empleado público.
1. Es personal empleado público quien desempeña profesionalmente funciones 

retribuidas al servicio de los intereses generales en las entidades incluidas en el artículo 3.1 
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de la presente ley, con las características y especificidades normativas que se señalan en los 
artículos 3 y 4.

2. El personal empleado público se clasifica en:
a) Personal funcionario de carrera.
b) Personal funcionario interino.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.

Artículo 17.  Personal funcionario de carrera.
1. Es personal funcionario de carrera quien, en virtud de nombramiento legal, se 

incorpora a la correspondiente administración pública, organismo público, consorcio o 
universidad pública mediante una relación jurídica regulada por el derecho administrativo, 
para el desempeño de servicios profesionales retribuidos de carácter permanente.

2. El personal funcionario se integrará en la función pública de la correspondiente 
administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública mediante la 
superación del correspondiente procedimiento selectivo o por vía de transferencia. El 
personal funcionario que obtenga un puesto de trabajo mediante los procedimientos de 
provisión previstos en esta ley se regirá por las normas contenidas en la misma.

3. El personal funcionario de carrera desempeñará las funciones que se atribuyen a los 
puestos clasificados con dicha naturaleza según el título IV de la presente ley y, en todo 
caso, y con carácter exclusivo, aquellas cuyo ejercicio implique la participación directa o 
indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los intereses 
generales.

Artículo 18.  Personal funcionario interino.
1. Es personal funcionario interino quien, en virtud de nombramiento legal y por razones 

expresamente justificadas de necesidad y urgencia, presta servicios en una administración 
pública, organismo público, consorcio o universidad pública mediante una relación 
profesional de carácter temporal, regulada por el derecho administrativo, para el desempeño 
de funciones atribuidas al personal funcionario de carrera.

2. Las circunstancias que pueden dar lugar a su nombramiento, son las siguientes:
a) La existencia de puestos de trabajo vacantes, cuando no sea posible su cobertura por 

personal funcionario de carrera, por un máximo de tres años, en los términos previstos en el 
apartado 9.

b) La sustitución transitoria de la persona titular de un puesto de trabajo, durante el 
tiempo estrictamente necesario.

c) La ejecución de programas de carácter temporal, que no podrán tener una duración 
superior a tres años, salvo lo previsto en el siguiente párrafo.

El plazo máximo, dentro del límite de tres años, deberá hacerse constar expresamente 
en el nombramiento y responderá a necesidades no permanentes de la correspondiente 
administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública. Finalizado el 
plazo inicial, el nombramiento podrá ser prorrogado anualmente siempre que el programa 
esté vigente en ese momento, con dotación presupuestaria para ello y se acredite de forma 
expresa la necesidad de la prórroga. En ningún caso la suma del plazo máximo que se 
hubiera hecho constar en el nombramiento y el de sus prórrogas podrá exceder de cuatro 
años.

d) El exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de nueve meses, dentro de un 
periodo de dieciocho meses.

3. Los nombramientos de personal funcionario interino se efectuarán mediante el 
procedimiento establecido en la normativa reglamentaria de desarrollo.

4. Los nombramientos de personal funcionario interino se efectuarán en puestos de 
trabajo correspondientes a la categoría de entrada en el cuerpo, escala, agrupación 
profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo correspondiente, con las 
excepciones que reglamentariamente se determinen con el fin de garantizar la adecuada 
prestación del servicio público.
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A los efectos de lo dispuesto en esta ley, en la Administración de la Generalitat, se 
entenderá por puestos correspondientes a la categoría de entrada aquellos que tengan 
asignado el menor nivel de complemento competencial del puesto de trabajo dentro del 
intervalo de niveles en que estén clasificados los puestos del cuerpo, escala, agrupación 
profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo de que se trate.

5. Cuando las circunstancias de la prestación del servicio así lo requieran, motivándolo 
previa y expresamente, la correspondiente administración pública, organismo público, 
consorcio o universidad pública podrá establecer que la relación interina sea a tiempo 
parcial.

6. La selección, que será objeto de regulación reglamentaria y tendrá por finalidad la 
cobertura inmediata del puesto, deberá realizarse mediante procedimientos ágiles que 
respetarán los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, a través de la 
constitución de bolsas de trabajo vinculadas al desarrollo de las ofertas de empleo público en 
las que solo podrán inscribirse quienes hayan aprobado al menos alguna de las pruebas del 
proceso selectivo, y cuya gestión corresponderá a la Dirección General que ostente las 
competencias en materia de función pública. No obstante, podrán preverse como otras vías 
de acceso de personal interino, convocatorias específicas que garanticen los principios de 
capacidad, mérito, igualdad y publicidad, siempre que se exija superar alguna prueba de 
conocimiento.

En todo caso, los órganos de selección de las bolsas de personal interino se regularán 
por lo dispuesto en el artículo 67, sin perjuicio de que las organizaciones sindicales 
representativas en el ámbito correspondiente deban recibir puntual información sobre la 
gestión de las bolsas y participar en la negociación de los criterios objetivos por los que han 
de regirse.

7. El personal funcionario interino deberá reunir los requisitos legales y reglamentarios 
para ejercer las funciones propias del puesto de trabajo, así como poseer las capacidades y 
aptitudes físicas y psíquicas adecuadas para su desempeño. Su nombramiento en ningún 
caso dará lugar al reconocimiento de la condición de personal funcionario de carrera, sin 
perjuicio de que los servicios prestados en tal condición puedan ser tenidos en cuenta en los 
concursos-oposiciones.

8. En todo caso, se formalizará de oficio la finalización de la relación de interinidad por 
cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo 69 de la 
presente ley, sin derecho a compensación alguna:

a) Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera a través de 
cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.

b) Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización de los 
puestos asignados.

c) Por la finalización del plazo autorizado expresamente recogido en su nombramiento.
d) Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.
9. En el supuesto previsto en el apartado 2.a, las plazas vacantes desempeñadas por 

personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera de los 
mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa vigente.

No obstante, transcurridos tres años desde el nombramiento del personal funcionario 
interino se producirá el fin de la relación de interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada 
por personal funcionario de carrera, salvo que el correspondiente proceso selectivo quede 
desierto, en cuyo caso se podrá efectuar otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del personal 
funcionario interino y sea resuelta en los plazos establecidos en el artículo 55 de la Ley. En 
este supuesto podrá permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé 
lugar a compensación económica.

10. En los términos previstos en la presente ley, al personal funcionario interino le será 
aplicable el régimen general del personal funcionario de carrera en cuanto sea adecuado a la 
naturaleza de su condición temporal y al carácter extraordinario y urgente de su 
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nombramiento, salvo aquellos derechos inherentes a la condición de personal funcionario de 
carrera.

Artículo 19.  Personal laboral.
1. Es personal laboral quien, superado el correspondiente proceso selectivo, en virtud de 

un contrato de trabajo formalizado por escrito, en cualquiera de las modalidades de 
contratación de personal previstas en la legislación laboral, está vinculado a cualquiera de 
las administraciones públicas, organismos públicos, consorcios o universidades públicas.

2. El personal laboral, en función de la duración del contrato, podrá tener la condición de 
fijo, por tiempo indefinido o temporal.

3. La selección del personal laboral fijo y temporal se hará de acuerdo con los sistemas 
previstos en la presente ley, respetando en todo caso los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como los de publicidad, libre concurrencia y transparencia.

Podrán negociarse, en el marco de los convenios colectivos, las formas de colaboración 
que fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el desarrollo de los procesos 
selectivos.

La selección del personal laboral temporal será objeto de regulación reglamentaria y se 
efectuará preferentemente mediante la constitución de bolsas de empleo vinculadas al 
desarrollo de las ofertas de empleo público, en las que solo podrán inscribirse quienes hayan 
aprobado al menos alguna de las pruebas del proceso selectivo, y cuya gestión 
corresponderá a la Dirección General que ostente las competencias en materia de función 
pública.

No obstante, podrán preverse como otras vías de acceso de personal laboral temporal, 
convocatorias específicas que garanticen los principios de capacidad, mérito, igualdad y 
publicidad, siempre que se exija superar alguna prueba de conocimiento.

En todo caso, los órganos de selección de las bolsas de personal laboral temporal se 
regularán por lo dispuesto en el artículo 67, sin perjuicio de que las organizaciones sindicales 
representativas en el ámbito correspondiente deban recibir puntual información sobre la 
gestión de las bolsas y participar en la negociación de los criterios objetivos por los que han 
de regirse.

4. Los puestos de trabajo vacantes desempeñados por personal laboral temporal 
deberán incluirse en la oferta de empleo correspondiente al ejercicio en que se produzca su 
contratación y, si no fuera posible, en la siguiente, siempre condicionado a que lo permita la 
ley de presupuestos correspondiente, salvo que se decida su amortización.

5. El personal laboral no podrá ocupar puestos de trabajo clasificados para personal 
funcionario, excepto en los supuestos que se relacionan a continuación, siempre que dichos 
puestos no impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de potestades 
públicas o en la salvaguardia de los intereses generales del Estado y de las administraciones 
públicas:

a) Cuando, de conformidad con la normativa vigente, obtenga resolución favorable del 
órgano competente para el cambio de puesto de trabajo por motivos de salud.

b) En los supuestos de traslado por violencia de género, en los términos previstos en el 
artículo 125.

c) Cuando deba adscribirse a una plaza de personal funcionario, atendiendo a las 
funciones realizadas, a quien en sentencia judicial se le hubiera reconocido la condición de 
personal laboral por tiempo indefinido no fijo de plantilla.

6. El quebrantamiento de esta prohibición dará lugar a la nulidad del acto 
correspondiente, con la consiguiente responsabilidad de la persona causante del mismo. 
Asimismo, incurrirá en responsabilidad quien con su actuación dé lugar a la conversión de un 
contrato temporal en indefinido.

7. Al personal que adquiera la condición de personal laboral por tiempo indefinido no fijo 
en cumplimiento de sentencia judicial le resultarán de aplicación las previsiones contenidas 
en la disposición adicional segunda de esta ley.
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Artículo 20.  Personal eventual.
1. Es personal eventual aquel que, en virtud de nombramiento y con carácter no 

permanente, solo lleva a cabo funciones expresamente definidas como de confianza o 
asesoramiento especial y es retribuido a cargo de los créditos presupuestarios consignado 
para esta finalidad.

2. A los efectos previstos en este artículo, se entiende por funciones de confianza o 
asesoramiento especial aquellas en las que concurran las siguientes circunstancias:

a) Asesoramiento vinculado al desempeño y planteamiento de estrategias y propuestas 
de actuación o difusión en el ámbito de las competencias de la autoridad que efectuó el 
nombramiento, o apoyo que suponga una colaboración de carácter reservado.

b) Especial dedicación y disponibilidad horaria.
3. El personal eventual en ningún caso puede realizar actividades ordinarias de gestión o 

de carácter técnico ni ninguna de las funciones que corresponden al personal funcionario o 
al personal laboral.

4. El nombramiento y cese de este personal será libre. En todo caso el personal eventual 
cesará automáticamente cuando cese la autoridad a la que presta su función asesora o de 
confianza.

5. En la administración de la Generalitat podrán disponer de este tipo de personal los 
gabinetes de la Presidencia de la Generalitat, Vicepresidencia del Consell y personas 
titulares de las consellerias. Corresponde nombrarlo y cesarlo al titular del órgano del que 
dependa. El número máximo de personal eventual, así como sus retribuciones, lo 
determinará el Consell y lo publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

En atención a la especial confianza, dedicación y disponibilidad horaria de determinados 
puestos de personal conductor al servicio directo del presidente o presidenta y de las 
personas integrantes del Consell, se podrá disponer de personal eventual para ejercer las 
funciones de conductor.

6. En las Instituciones Estatutarias a que se refiere el artículo 20.3 del Estatut 
d’Autonomia la competencia para el nombramiento y cese del personal eventual, en su caso, 
se regulará de conformidad con lo que disponga la normativa de dichas Instituciones.

7. Los entes que integran el sector público instrumental de la Generalitat no podrán 
nombrar personal eventual.

8. En esta materia las entidades locales se regirán por su propia normativa.
9. En las universidades públicas valencianas el personal eventual será nombrado y 

cesado por la rectora o el rector.
10. La prestación de servicios como personal eventual no constituirá mérito alguno para 

el acceso al empleo público ni para la promoción interna.
11. Al personal eventual le será aplicable, en cuanto sea adecuado a su condición, el 

régimen general del personal funcionario de carrera.

CAPÍTULO II
Dirección Pública Profesional

Artículo 21.  Concepto de personal directivo público profesional.
1. En el ámbito de la presidencia de la Generalitat, las consellerias y sus organismos 

autónomos y consorcios, es personal directivo público profesional quien desarrolla funciones 
directivas profesionales de conformidad con lo establecido en el presente capítulo.

2. Se regirán por su normativa específica, siéndoles de aplicación supletoria las 
disposiciones contenidas en este capítulo, el personal y los puestos de carácter directivo de:

a) Los centros e instituciones sanitarias del servicio valenciano de salud.
b) Los centros docentes no universitarios y los servicios educativos de la Comunitat 

Valenciana.
c) El sector público instrumental de la Generalitat integrado por los entes del artículo 2.3 

de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones, excepto sus organismos autónomos y consorcios.
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d) Las Instituciones de la Generalitat, mencionadas en el artículo 20.3 del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.

e) Las entidades locales de la Comunitat Valenciana.
f) Las universidades públicas de la Comunitat Valenciana.
3. No formarán parte de la dirección pública profesional los puestos de nivel directivo que 

tengan la consideración de alto cargo. A estos efectos, se entenderá por alto cargo, quien 
haya sido nombrado como tal por decreto del Consell.

4. El régimen jurídico específico del personal directivo público profesional, su 
nombramiento y el de los puestos de trabajo será establecido por decreto del Consell en 
desarrollo de lo dispuesto en el presente capítulo. Este decreto regulará asimismo la 
organización, contenido y funcionamiento del Registro de Personal directivo público 
profesional previsto en el artículo 24.

Artículo 22.  Puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional.
1. Los puestos de trabajo que conforman la dirección pública profesional se sitúan bajo 

los órganos que asuman la dirección política de cada nivel de gobierno y tendrán atribuidas 
las funciones que se detallan en el correspondiente instrumento de ordenación de personal. 
Se considerarán funciones directivas públicas profesionales de carácter ejecutivo 
susceptibles de ser desempeñadas por personal directivo público profesional, las siguientes:

a) Las referidas al establecimiento y evaluación de objetivos.
b) La participación en la formulación y ejecución de programas y de políticas públicas 

adoptadas por los niveles de dirección política.
c) La planificación, coordinación, evaluación, innovación y mejora de los servicios y 

proyectos de su ámbito competencial.
d) La dirección de personas, gestión de recursos y ejecución del presupuesto en el 

ámbito de sus competencias.
e) La asunción de un alto nivel de autonomía y de responsabilidad en el cumplimiento de 

sus objetivos.
2. No podrán existir puestos de la dirección pública profesional dependientes o situados 

bajo otros puestos de dicha naturaleza.

Artículo 23.  Requisitos de los puestos de trabajo que integran la Dirección Pública 
Profesional.

1. El desempeño de los puestos que integran la Dirección Pública Profesional requiere 
encontrarse en posesión de titulación universitaria de grado o titulación equivalente, así 
como la acreditación de la experiencia y conocimientos necesarios.

2. Los puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional de las 
administraciones públicas incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley podrán ser 
provistos bien por su propio personal funcionario de carrera o laboral fijo, bien por personal 
ajeno a las mismas, debiendo definirse tal circunstancia en los respectivos instrumentos de 
ordenación de los puestos de trabajo de naturaleza directiva.

3. En la Administración de la Generalitat únicamente podrán acceder a puestos de la 
Dirección Pública Profesional reservados a personal funcionario de carrera, quienes 
pertenezcan a cuerpos o escalas del grupo A, subgrupo A1, y tengan reconocido, al menos, 
un nivel competencial 24 y el grado de desarrollo profesional II.

Cuando se trate de personal funcionario de carrera no perteneciente a la Administración 
de la Generalitat, deberán pertenecer a cuerpos o escalas del grupo A, subgrupo A1, y tener 
reconocido, al menos, el 24 como nivel competencial o equivalente y una antigüedad de 10 
años en dicho grupo o subgrupo.

Artículo 24.  Instrumento de ordenación de la Dirección Pública Profesional.
1. Los puestos de trabajo que integran la Dirección Pública Profesional deberán estar 

expresamente establecidos en la norma organizativa de la presidencia de la Generalitat, 
conselleria u organismo a la que estén adscritos y se incluirán en una relación de puestos de 
trabajo específica, diferenciada de la relación que incluya la totalidad de puestos de trabajo 
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de naturaleza funcionarial, laboral y eventual, y que de acuerdo con lo previsto en la 
legislación básica de empleo público, no será materia obligatoria de negociación colectiva.

2. A tal efecto, en la citada relación de puestos de trabajo que integran la Dirección 
Pública Profesional se dejará constancia expresa, al menos, de los siguientes datos:

a) Denominación del puesto de trabajo.
b) Adscripción orgánica.
c) Los requisitos generales para la provisión del puesto.
d) Los requisitos específicos del puesto, relacionados con las competencias 

profesionales requeridas para el desempeño del mismo.
e) Las retribuciones asignadas al puesto.
f) Funciones.
3. La relación de puestos de trabajo tendrá carácter público y será publicada en el «Diari 

Oficial de la Generalitat Valenciana».
4. En la conselleria competente en materia de función pública existirá un Registro de 

Personal directivo público profesional en el que figurará inscrito todo el personal que ejerza o 
haya ejercido este tipo de puestos o funciones, con su currículum y demás datos de interés 
profesional. Dicho Registro será gestionado por la citada conselleria.

Artículo 25.  Procedimiento de designación del personal directivo público profesional.
1. El procedimiento de nombramiento del personal directivo público profesional atenderá 

a los principios de publicidad, mérito y capacidad, así como al de transparencia y a criterios 
de idoneidad de las personas aspirantes a los puestos a cubrir.

2. Los puestos de trabajo reservados al procedimiento de nombramiento de personal 
directivo público profesional serán objeto de convocatoria pública, especificándose en la 
misma las características y competencias profesionales exigidas para su provisión, conforme 
a lo establecido en la relación de puestos de trabajo prevista en el artículo 24 de esta ley, así 
como los criterios de idoneidad en función de los cuales se realizará la selección de la 
persona adecuada.

El nombramiento corresponderá a la persona que ostente la titularidad de la presidencia 
de la Generalitat o conselleria a la cual esté adscrito el puesto de trabajo, bien directamente 
o bien en virtud de sus organismos dependientes. La misma resolverá, bien su adjudicación 
a la persona que considere que cumple mejor los criterios de idoneidad para el puesto, bien 
que se declare desierto, aun existiendo personal que reúna los requisitos exigidos, si 
considerara que ninguno cumple los criterios de idoneidad para su desempeño.

En todo caso deberá ser motivado, justificando que la persona nombrada reúne los 
requisitos de idoneidad específicos contemplados en la convocatoria y que es la candidata 
adecuada para el puesto por sus conocimientos y experiencia.

3. Se procederá a la publicación de la convocatoria y de la resolución de la misma, en su 
caso con el nombramiento, en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y, asimismo, en 
su caso, a través de cualquier medio que garantice la publicidad y la concurrencia de 
diferentes aspirantes.

Las convocatorias de provisión de puestos que integran la Dirección Pública Profesional 
se difundirán, asimismo, en la sede electrónica de la Generalitat.

Artículo 26.  Responsabilidad por la gestión: evaluación de los resultados.
1. Quienes sean titulares de los puestos que integran la Dirección Pública Profesional 

estarán sujetos a evaluación periódica con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, 
responsabilidad por su gestión y control de resultados en relación con las metas y objetivos 
que les hayan sido fijados, que podrán ser redefinidos en función de las políticas públicas 
que se impulsen en cada momento.

2. En el sistema para la evaluación de sus resultados, que se determinará, asimismo, 
reglamentariamente, se tendrán en cuenta, en todo caso, los siguientes criterios:

a) Establecimiento y evaluación de objetivos.
b) Diseño, planificación y gestión de proyectos.
c) Dirección y gestión de personas.
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d) Gestión de recursos materiales, financieros o tecnológicos.
3. En el acuerdo de nombramiento se podrá establecer un sistema de incentivos por los 

resultados obtenidos en la gestión, mediante la incorporación de un sistema de retribuciones 
variables.

4. Asimismo, anejo al acuerdo de nombramiento, se concretará un acuerdo- programa en 
el que se fijarán los objetivos, los recursos y las facultades que se asignan o reconocen al 
personal directivo público profesional.

5. Tanto el acuerdo de nombramiento, como el acuerdo-programa deberán ser objeto de 
difusión a través de cualquier medio que garantice su publicidad.

Artículo 27.  Régimen jurídico aplicable al personal directivo público profesional.
1. La determinación de las condiciones de empleo del personal directivo público 

profesional será fijada por el Consell, no teniendo la consideración de materia obligatoria 
objeto de negociación colectiva.

2. Las retribuciones del personal que desempeñe puestos que integran la Dirección 
Pública Profesional tendrán una parte fija, en los mismos términos y condiciones que las 
previstas para el personal funcionario de carrera, y una parte variable de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo anterior que estará vinculada a la consecución de los 
objetivos fijados. En el supuesto de existir retribuciones variables no será posible la 
percepción del complemento de actividad profesional establecido en el artículo 87.2.c.

3. El personal funcionario de carrera que desempeñe puestos que integran la Dirección 
Pública Profesional formalizará su relación de servicios mediante el correspondiente 
nombramiento y se mantendrá en situación de servicio activo.

4. En la administración de la Generalitat el régimen de incompatibilidades del personal 
directivo público profesional será el establecido para los altos cargos de la administración de 
la Generalitat, sin que ello suponga su consideración como alto cargo.

5. El cese en los puestos que integran la dirección pública profesional tendrá carácter 
discrecional, y no dará derecho a indemnización alguna, si bien podrá producirse, asimismo, 
por renuncia del propio personal. Al personal funcionario cesado se le reconocerán análogas 
garantías a las previstas en esta ley para el personal funcionario que cesa en puestos de 
trabajo provistos por el procedimiento de libre designación.

6. Sin perjuicio de la aplicación de los principios contenidos en este capítulo que sean 
susceptibles de ello, el régimen jurídico específico del personal directivo que no tenga la 
condición de funcionario de carrera será establecido por Decreto del Consell.

TÍTULO IV
Estructura y ordenación del empleo público

CAPÍTULO I
Estructuración del empleo público

Artículo 28.  Cuerpos y escalas de la Administración de la Generalitat.
1. El personal funcionario de la Administración de la Generalitat se agrupa en cuerpos 

por razón del carácter homogéneo de las funciones a desempeñar en los puestos de trabajo 
a los que pueden acceder, y de las competencias, las capacidades y los conocimientos 
comunes acreditados a través de los procedimientos selectivos para el acceso a la condición 
de personal funcionario.

2. Dentro de los cuerpos, por razón de la especialización de las funciones de los puestos 
de trabajo, podrán existir escalas.
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Artículo 29.  Creación, modificación y supresión de cuerpos, escalas y agrupaciones 
profesionales funcionariales de la Administración de la Generalitat.

Los cuerpos y escalas del personal funcionario, así como las agrupaciones profesionales 
funcionariales, de la Administración de la Generalitat, se crean, modifican y suprimen por ley 
de las Corts Valencianes, que determinará los siguientes extremos:

a) Denominación.
b) Escalas incluidas, si procede.
c) Grupo o subgrupo de clasificación profesional.
d) Titulación o titulaciones exigidas para el acceso al cuerpo o escala.
e) En su caso, otros requisitos de acceso.

Artículo 30.  Agrupación profesional funcionarial de la Administración de la Generalitat.
1. La agrupación profesional funcionarial de la Administración de la Generalitat, para 

cuyo acceso no se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el 
sistema educativo, se integrará por personal funcionarial que desempeñará puestos de 
trabajo que tendrán atribuidas, con carácter general, funciones de:

a) Informar sobre la ubicación de locales controlando el acceso y abriendo y cerrando los 
mismos.

b) Custodiar, controlar y realizar el mantenimiento básico de material y mobiliario.
c) Transportar material y objetos no pesados.
d) Utilizar máquinas reproductoras y fotocopiadoras.
e) Clasificar y repartir la correspondencia.
f) Trasladar documentos y entregar notificaciones.
g) Realizar tareas de limpieza y ordenación de enseres en las instalaciones del centro.
h) Realizar tareas de vigilancia y control en las instalaciones y bienes muebles del 

centro.
i) Realizar actividades de apoyo, como la manipulación básica, y otras de colaboración y 

ejecución relacionadas con su puesto de trabajo.
2. Los puestos de trabajo de la agrupación profesional funcionarial de la Administración 

de la Generalitat, de acuerdo con las funciones asignadas a los mismos, se agruparán 
conforme a lo previsto en el artículo 40 de la presente ley.

3. El personal funcionarial que pertenezca a la agrupación profesional funcionarial podrá 
promocionar a cuerpos o escalas del subgrupo profesional C2, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 135 de esta ley.

Artículo 31.  Grupos de clasificación profesional.
Los cuerpos y escalas se clasifican, de acuerdo con la titulación exigida para el acceso a 

los mismos, en los siguientes grupos:
1. Grupo A, dividido en los subgrupos A1 y A2.
a) Para el acceso a los cuerpos o escalas del subgrupo A1, se exigirá estar en posesión 

del título universitario de grado o bien licenciatura, ingeniería superior o arquitectura.
Para el acceso a los cuerpos o escalas del subgrupo A2, se exigirá estar en posesión del 

título universitario de grado o bien diplomatura, ingeniería técnica o arquitectura técnica.
En los casos en que para acceder a un cuerpo o escala funcionarial se exija otro título 

universitario, sustitutivo del grado o complementario o adicional a este, se estará a lo 
dispuesto en la presente ley o en lo que se establezca en la ley mediante la que se cree el 
respectivo cuerpo o escala.

En el acceso a los cuerpos o escalas cuyas funciones requieran el desempeño de 
profesiones reguladas, se exigirá estar en posesión de la correspondiente titulación que 
habilite para el ejercicio de la profesión.

Para la clasificación de los cuerpos o escalas en cada subgrupo profesional se atenderá 
al nivel de responsabilidad de las funciones a desempeñar y a las características de las 
pruebas de acceso.
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b) Los puestos de trabajo que se clasifiquen para su provisión por el subgrupo A1, con 
carácter general tendrán funciones de planificación, asesoramiento, gestión, inspección, 
ejecución, control, evaluación, estudio y propuesta de carácter administrativo de nivel 
superior.

Los puestos de trabajo que se clasifiquen para su provisión por el subgrupo A2, con 
carácter general tendrán funciones de colaboración en funciones administrativas de nivel 
superior y tareas propias de inspección, evaluación y gestión administrativa no específicas 
de personal técnico superior.

c) Estas funciones, en el caso de los puestos de trabajo reservados para cuerpos 
especiales, tanto del subgrupo A1 como A2, se podrán concretar en relación con las 
competencias referidas a un ámbito material o profesional específico.

2. Grupo B.
Para el acceso a los cuerpos o escalas del grupo B se exigirá estar en posesión del título 

de técnico o técnica superior de formación profesional que corresponda.
Los puestos de trabajo que se clasifiquen para su provisión por el grupo B tendrán 

atribuidas las funciones técnicas para cuyo desempeño se requiera una titulación de técnico 
superior.

3. Grupo C, dividido en los subgrupos profesionales C1 y C2, según la titulación exigida 
para el ingreso.

a) C1: Título de bachiller o técnico o técnica de formación profesional.
Los puestos de trabajo que se clasifiquen para su provisión por el subgrupo C1, tendrán 

atribuidas con carácter general funciones de colaboración, preparatorias o derivadas de las 
propias del cuerpo superior y del cuerpo de gestión, la propuesta de resolución de 
procedimientos normalizados que no correspondan a los puestos de trabajo reservados a los 
cuerpos superiores, la comprobación, gestión, actualización y tramitación de documentación 
y la preparación de aquella que, en función de su complejidad, no sea propia del cuerpo 
superior o del cuerpo de gestión, inspección de actividades, la elaboración y administración 
de datos, el inventariado de bienes y materiales, y tareas ofimáticas, manuales, de 
información y despacho y atención al público.

Estas funciones, en el caso de los puestos de trabajo reservados para cuerpos 
especiales, se concretarán en aquellas de carácter técnico que correspondan al área de 
conocimientos específicos de las titulaciones requeridas.

b) C2: Título de graduado en educación secundaria obligatoria.
Los puestos de trabajo que se clasifiquen para su provisión por el subgrupo C2 tendrán 

atribuidas principalmente funciones de carácter complementario o instrumental en las áreas 
de actividad administrativa, así como tareas ofimáticas y de despacho de correspondencia, 
transcripción y tramitación de documentos, archivo, clasificación y registro, ficheros, atención 
al público, manejo de máquinas reproductoras, traslado de documentos, control de acceso, 
cerrar y abrir edificios o similares.

Las resoluciones de creación de los puestos de trabajo que se clasifiquen para su 
provisión por alguno de los cuerpos especiales auxiliares, determinarán sus funciones, las 
cuales deberán ser tenidas en cuenta en las pruebas de acceso.

Artículo 32.  Cuerpos generales y cuerpos especiales de la Administración de la Generalitat.
Los cuerpos de la Administración de la Generalitat se agrupan en cuerpos generales y 

cuerpos especiales:
a) Son cuerpos generales los que habilitan para desempeñar puestos de trabajo que 

tengan atribuidas funciones comunes en el ejercicio de la actividad administrativa, incluidas 
las de gestión, inspección, asesoramiento, control, ejecución y otras similares, relacionadas 
con aquella.

b) Son cuerpos especiales los que habilitan para desempeñar puestos de trabajo que 
tengan atribuidas funciones que, aun cuando puedan estar incluidas en el número anterior, 
tengan relación con las competencias referidas a un ámbito material o profesional específico.
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Artículo 33.  Cuerpos, escalas y agrupación profesional funcionarial que se crean mediante 
la presente ley.

Se crean los cuerpos, así como en su caso, sus correspondientes escalas y la 
agrupación profesional funcionarial, en los que se ordena el personal funcionario de carrera 
de la Administración de la Generalitat que se relacionan en el anexo I de la presente ley.

Asimismo, se crean los cuerpos y sus correspondientes escalas, en los que se ordena el 
personal funcionario de carrera gestionado por la conselleria con competencias en materia 
de sanidad y sus organismos o entidades dependientes que se contienen en el anexo IV.

Artículo 34.  Régimen jurídico aplicable al personal procedente de otras administraciones 
públicas o universidades públicas mediante procesos de provisión reglamentaria de puestos 
de trabajo.

El personal funcionario que pase a ocupar puestos de trabajo mediante convocatorias de 
provisión de puestos y proceda de una administración pública o universidad pública distinta, 
no se integrará en los cuerpos, escalas, o agrupación profesional funcionarial propios de 
aquella a la que acceda, pero tendrá los mismos derechos y deberes que el personal propio 
de la misma, rigiéndose por las normas relativas a promoción profesional, situaciones 
administrativas y régimen retributivo de esta.

Artículo 35.  Clasificación del personal laboral.
1. El personal laboral al servicio de las administraciones públicas, organismos públicos, 

consorcios y universidades públicas, se clasificará de conformidad con su normativa 
específica, el convenio colectivo de aplicación y la normativa laboral.

2. Las administraciones públicas, organismos públicos, consorcios y universidades 
públicas, incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley orientarán la negociación de 
los convenios colectivos de su personal laboral hacia el objetivo de conseguir que se 
apruebe para el mismo, una clasificación profesional equiparable a la prevista en esta ley 
para el personal funcionario, a fin de garantizar un tratamiento homogéneo de todo el 
personal empleado público.

Artículo 36.  Estructura del empleo público de las entidades locales.
La estructura del empleo público y la clasificación del personal de las administraciones 

de las entidades locales se regirá por lo establecido en la legislación de régimen local 
aplicable, con respeto a la normativa estatal básica en materia de función pública. En lo no 
regulado se estará a lo establecido en esta ley.

CAPÍTULO II
Ordenación de los puestos de trabajo

Sección 1.ª De los puestos de trabajo

Artículo 37.  Puesto de trabajo.
1. El puesto de trabajo, unidad básica de la estructura administrativa del empleo público, 

es el conjunto de funciones, tareas u otras responsabilidades encomendadas por las 
entidades incluidas en el artículo 3.1 la presente ley a cada empleada o empleado y para 
cuyo adecuado desempeño es exigible un determinado perfil de competencias profesionales, 
entendiendo por estas la expresión de los conocimientos, experiencias, destrezas y 
capacidades necesarias para ello, con el fin de contribuir a la obtención de resultados de la 
organización.

2. El perfil de competencias requerido para cada puesto, será tenido en cuenta para los 
procesos de selección, formación, movilidad y carrera profesional.
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Artículo 38.  Análisis de puestos de trabajo.
1. El análisis de puestos de trabajo se configura como una herramienta necesaria para 

suministrar información tanto del trabajo, en relación con las tareas de los puestos, como del 
personal que lo desempeña en relación con el perfil de competencias necesario para su 
correcto desempeño. El análisis de puestos de trabajo como instrumento para la 
planificación en el empleo público podrá ser utilizado para el diagnóstico y diseño del resto 
de las herramientas de organización y gestión de recursos humanos para la administración 
pública, organismo público, consorcio o universidad pública.

2. La información contenida en los análisis de puestos de trabajo deberá cumplir con los 
criterios de relevancia, fiabilidad, validez, objetividad y transparencia.

3. La información resultante de los análisis de puestos de trabajo obrará en poder del 
órgano competente de empleo público de cada administración pública, organismo público, 
consorcio o universidad pública, y deberá estar a disposición de las organizaciones 
sindicales representativas en cada ámbito y de su personal empleado público.

4. Las entidades incluidas en el artículo 3.1 de la presente ley que apliquen dicho 
instrumento de gestión, podrán colaborar en el intercambio de la información contenida en 
sus distintas aplicaciones, con el fin de unificar criterios, sin menoscabo de las 
singularidades existentes en cada una de ellas. Dicha información tendrá, en cualquier 
circunstancia, el carácter de información agregada, disociada de datos personales.

Artículo 39.  Derecho al desempeño de un puesto de trabajo.
1. El personal empleado público tiene derecho al desempeño de un puesto de trabajo.
2. Excepcionalmente, las entidades incluidas en el artículo 3.1 de la presente ley podrán 

asignar temporalmente a su personal, tareas o responsabilidades distintas a las 
correspondientes al puesto de trabajo que desempeñe siempre que resulten adecuadas a su 
clasificación o categoría, cuando las necesidades del servicio lo justifiquen, sin merma en las 
retribuciones. Si la asignación provisional de funciones y tareas implica que estas son 
propias de un puesto con mayores retribuciones complementarias, conllevará el consiguiente 
incremento retributivo por el periodo en el que se desempeñen, según se determine en el 
correspondiente desarrollo normativo.

3. Reglamentariamente, se determinará el procedimiento basado en criterios objetivos y 
la duración máxima de dicha asignación, que en ningún caso podrá superar el año de 
duración.

Artículo 40.  Agrupación de puestos de trabajo (APT).
1. Los puestos de trabajo podrán agruparse en función de los conocimientos o destrezas 

exigidos para su desempeño, con el objeto de racionalizar la gestión de recursos humanos. 
Las agrupaciones de puestos son instrumentos para la ordenación de los procesos de 
selección de personal y de provisión de puestos de trabajo, así como para la formación y, en 
su caso, la carrera profesional entendida como sistema de promoción profesional.

2. En el ámbito de la Administración de la Generalitat las agrupaciones de puestos de 
trabajo, se elaborarán atendiendo a los puestos de trabajo que realizan tareas similares para 
cuyo desempeño se requiere un perfil de competencias profesionales determinado.

3. A los efectos de la provisión de los puestos de trabajo y sin perjuicio de lo establecido 
en la presente ley en la regulación de cada forma de provisión, se entenderá cumplido el 
requisito para poder participar en los procesos de provisión de puestos adscritos a una 
agrupación de puestos de un cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial, cuando el 
personal funcionario de carrera pertenezca al mismo cuerpo, escala o agrupación profesional 
funcionarial en que estén clasificados los puestos convocados y acredite la superación de los 
cursos específicos de formación que a tal fin sean organizados por la EVAP.

Así mismo, se entenderá cumplido el requisito para poder participar en los procesos de 
provisión de puestos adscritos a un cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial 
desde un puesto adscrito a una agrupación de puestos de trabajo perteneciente al mismo 
cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial en que estén clasificados los puestos 
convocados, cuando el personal funcionario de carrera acredite la superación de los cursos 
específicos de formación que a tal fin sean organizados por la EVAP. No será necesaria la 
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superación de los cursos específicos cuando el personal haya acreditado estos 
conocimientos en las correspondientes pruebas de acceso.

4. Los organismos públicos de la Generalitat y los consorcios adscritos a ella, para los 
puestos de naturaleza laboral adscritos a los mismos, las entidades locales y las 
Universidades Públicas de la Comunitat Valenciana, podrán determinar sus propias 
agrupaciones de puestos de trabajo, de acuerdo con lo establecido en su normativa 
específica.

Artículo 41.  Creación, modificación y supresión de puestos de trabajo.
1. La creación, modificación o supresión de los puestos de trabajo se reflejará en las 

correspondientes relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos de ordenación.
En el ámbito de la Administración de la Generalitat será efectuada por quien sea titular 

de la conselleria competente en materia de función pública.
2. Las modificaciones de la estructura orgánica comportarán la modificación de las 

correspondientes relaciones de puestos de trabajo o instrumentos que las sustituyan.
3. Los presupuestos reflejarán los créditos correspondientes a las relaciones de puestos 

de trabajo. No podrá clasificarse ningún puesto de trabajo, ni incrementarse sus 
retribuciones, sin que exista crédito adecuado y suficiente para ello.

4. En la Administración de la Generalitat, la creación, modificación y supresión de 
puestos de trabajo, será objeto de publicidad a efectos meramente informativos, en la página 
web de la Generalitat.

Cuando para atender las necesidades de prestación del servicio público sea necesaria la 
provisión de los puestos de trabajo, esta publicidad permitirá que los mismos puedan 
proveerse a través de las formas temporales de provisión de puestos de trabajo establecidas 
en esta ley, sin que puedan adjudicarse con destino definitivo hasta que se publique, en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana», su modificación o creación.

5. Si como consecuencia de la aprobación de los reglamentos orgánicos y funcionales se 
llevaran a cabo modificaciones de los puestos de trabajo que solo afecten a la denominación 
de las consellerias o de los órganos a los que estén adscritos y no a su contenido funcional, 
podrá convocarse la provisión definitiva de los mismos de acuerdo con su nueva 
clasificación, sin que sea necesaria la publicación, en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana» de la nueva relación de puestos de trabajo resultante de dicha modificación.

Si las modificaciones a que se refiere el párrafo anterior tuvieran lugar durante el 
procedimiento de provisión definitiva del puesto, el destino se adjudicará conforme a la 
nueva clasificación.

Artículo 42.  La clasificación de puestos de trabajo.
1. La clasificación de puestos de trabajo es el procedimiento a través del cual y previo 

análisis de cada puesto, se determina su posición organizativa, su contenido funcional y los 
requisitos para su desempeño, además, en su caso, de otras características, aprobándose 
mediante resolución.

Los criterios de clasificación, que estarán determinados reglamentariamente, 
garantizarán la ausencia de cualquier discriminación directa o indirecta de mujeres y 
hombres.

2. La resolución de clasificación de los puestos de trabajo contendrá, como mínimo, los 
siguientes elementos:

a) Número.
b) Denominación.
c) Naturaleza jurídica.
d) Clasificación profesional en uno o varios grupos o subgrupos, o en una agrupación 

profesional funcionarial para los puestos funcionariales y en el respectivo grupo profesional 
para los puestos laborales.

e) Retribuciones asignadas al mismo.
f) Forma de provisión.
g) Adscripción orgánica.
h) Localidad o movilidad geográfica, en su caso.
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i) Requisitos para su provisión, entre los que deberá constar necesariamente el cuerpo, 
agrupación profesional y, en su caso, escala correspondiente para los puestos funcionariales 
que tengan carácter permanente en los términos previstos en la normativa de desarrollo de 
la presente ley y la categoría profesional para los puestos laborales, así como, en su caso, la 
competencia lingüística en los conocimientos de valenciano requerida.

En el caso de que para el acceso a un cuerpo o escala funcionarial se pueda acceder 
desde diversas titulaciones, con carácter excepcional se podrá exigir, además de la 
pertenencia al cuerpo o escala, la posesión de una titulación o titulaciones concretas de 
entre las previstas como requisito de acceso al mismo, atendiendo a las características 
específicas de los puestos de trabajo.

Los supuestos en que esté justificada esta excepcionalidad, serán los establecidos 
reglamentariamente.

j) Funciones y tareas, en su caso.
k) Méritos, en su caso.
l) En su caso, pertenencia a una agrupación de puestos de trabajo.
m) Porcentaje de jornada, en su caso.
n) Cualquier otra circunstancia relevante para su provisión en los términos previstos 

reglamentariamente.
3. Con carácter general los puestos de trabajo de naturaleza funcionarial, en razón de 

sus funciones, se adscribirán a un cuerpo o escala, agrupación profesional funcionarial y en 
su caso, a una agrupación de puestos de trabajo.

Se podrán adscribir indistintamente a varios cuerpos y escalas, cuando así resulte del 
análisis de sus funciones.

4. La Comissió Intersectorial de l’Ocupació Pública de la Generalitat prevista en el 
artículo 10 de la presente ley, podrá proponer, en el ejercicio de sus competencias, la 
clasificación de determinados puestos de trabajo para su provisión indistinta por personal de 
la Administración de la Generalitat, del sector sanitario, docente o de la Administración de 
Justicia, atendiendo a la especificidad de las funciones que deban desempeñarse, quedando 
dicho personal en la situación administrativa que corresponda de acuerdo con su normativa 
específica.

5. La clasificación de puestos de trabajo y las respectivas relaciones podrán prever su 
provisión mediante personal funcionario de otras administraciones públicas, organismos 
públicos, consorcios y universidades públicas de acuerdo con los principios y criterios 
establecidos en el artículo 129 de esta ley.

Artículo 43.  Clases de puesto de trabajo.
Los puestos de trabajo, según las funciones asignadas, se clasificarán exclusivamente 

como puestos de naturaleza funcionarial, laboral o eventual, sin que, en ningún caso, pueda 
atribuirse en la clasificación más de una naturaleza jurídica.

Artículo 44.  Puestos de trabajo de naturaleza funcionarial.
1. Con carácter general, en la Administración de la Generalitat los puestos de trabajo se 

clasificarán de naturaleza funcionarial y, en todo caso, aquellos cuyo desempeño implique la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales. Entre dichos puestos se encuentran los que 
supongan o estén relacionados con:

a) La instrucción de procedimientos administrativos y, la elaboración de las 
correspondientes propuestas de resolución, incluyendo el otorgamiento de licencias y 
autorizaciones.

b) El ejercicio de autoridad, que incluye la elaboración y, en su caso, la aprobación de 
actos limitativos de derechos, así como los que conlleven actividades de inspección, 
vigilancia y control del cumplimiento de normas o resoluciones administrativas.

c) El control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria.
d) La llevanza de la contabilidad.
e) La tesorería.
f) El otorgamiento de la fe pública administrativa o la emisión de certificaciones.
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g) La recaudación.
h) La inscripción, anotación, cancelación y demás actos de administración de registros 

públicos cuya titularidad corresponda a la Generalitat.
i) La tramitación de procedimientos de elaboración de normas jurídicas.
j) El asesoramiento legal preceptivo, así como la representación y defensa en juicio de la 

Administración, salvo las excepciones legales previstas en este último supuesto.
k) El ejercicio de la potestad sancionadora, así como la colaboración en la imposición de 

correctivos y sanciones.
l) La mediación y el arbitraje que asuma la Administración de la Generalitat en virtud de 

normas sectoriales.
m) La gestión, protección y defensa del patrimonio de la Administración de la Generalitat 

y de los organismos públicos sometidos al ámbito de aplicación de esta ley, así como 
cualquiera otro que esté relacionado con las facultades que dimanen de la normativa 
sectorial en esta materia.

n) Aquellas expresamente establecidas como tales en otras leyes.
2. Salvo supuestos excepcionales, legalmente establecidos, se considerará que los 

puestos de trabajo instrumentales o de apoyo relacionados con los cometidos de los puestos 
indicados en el apartado anterior también participan en el ejercicio de las potestades 
públicas o en la salvaguardia de los intereses generales.

3. Las entidades locales y las universidades públicas de la Comunitat Valenciana, 
clasificarán de naturaleza funcionarial los puestos de trabajo cuyo desempeño implique la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales.

Artículo 45.  Puestos de trabajo de naturaleza laboral.
1. Las relaciones de puestos de trabajo podrán prever que determinados puestos de 

trabajo sean desempeñados por personal laboral, siempre que no supongan la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los 
intereses generales.

2. En la Administración de la Generalitat los puestos de trabajo de naturaleza laboral se 
circunscribirán a:

a) Puestos de trabajo que satisfagan necesidades de carácter periódico y discontinuo.
b) Empleos de carácter singularizado que no requieran una formación académica 

determinada y/o que no sean atribuibles a los cuerpos y escalas existentes.
c) Empleos temporales vinculados exclusivamente a la organización de eventos y 

congresos.
d) Puestos auxiliares en las oficinas y dependencias de la Generalitat en el extranjero.
No obstante lo anterior, la conselleria competente en materia de función pública podrá 

optar por clasificar de naturaleza funcionarial los puestos de trabajo relacionados con las 
funciones señaladas en el apartado anterior.

3. Salvo cuando la correspondiente ley de creación disponga lo contrario, el personal al 
servicio del sector público de la Generalitat no incluido en el ámbito de la Administración de 
la Generalitat, tendrá la condición de personal laboral, si bien, serán en todo caso puestos de 
trabajo reservados a personal funcionario aquellos que supongan ejercicio de autoridad o de 
potestades públicas.

4. Las entidades locales y las universidades públicas, así como su respectivo sector 
público, a través de sus respectivos instrumentos de ordenación, determinarán los puestos 
que tengan naturaleza laboral, respetando el marco de su respectiva legislación, tanto básica 
como sectorial.

Artículo 46.  Puestos de trabajo de naturaleza eventual.
La clasificación de puestos de trabajo de naturaleza eventual contendrá el número de 

puesto, su denominación, naturaleza y adscripción orgánica, así como las funciones y las 
retribuciones que le correspondan de conformidad con lo previsto en el artículo 20.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 26  Ley de la Función Pública Valenciana

– 438 –



Sección 2.ª Las relaciones de puestos de trabajo

Artículo 47.  Concepto.
1. La relación de puestos de trabajo es el instrumento técnico a través del cual las 

administraciones públicas, los organismos públicos, los consorcios y las universidades 
públicas, organizan, racionalizan y ordenan su personal para una eficaz prestación del 
servicio público. Su contenido se elaborará en función de las necesidades del servicio, 
deberán ser objetivadas y justificadas en virtud del análisis previo de los puestos de trabajo y 
los perfiles de competencias profesionales, debiendo quedar explícitas las razones objetivas 
que la sostienen desde el punto de vista del interés público.

2. Los presupuestos reflejarán los créditos correspondientes a las relaciones de puestos 
de trabajo, sin que pueda existir ningún puesto que no esté dotado presupuestariamente.

3. La Administración de la Generalitat podrá cooperar con las entidades locales que no 
cuenten con recursos suficientes para la elaboración de sus relaciones de puestos de 
trabajo.

Artículo 48.  Contenido.
1. La relación de puestos de trabajo es pública y ha de incluir todos los puestos de 

trabajo de naturaleza funcionarial, laboral y eventual existentes.
2. Las relaciones de puestos de trabajo incluirán:
a) Número.
b) Denominación.
c) Naturaleza jurídica.
d) Clasificación profesional en un grupo, subgrupo o agrupación profesional para los 

puestos funcionariales y en el respectivo grupo profesional para los puestos laborales.
e) Retribuciones asignadas al mismo.
f) Forma de provisión.
g) Adscripción orgánica.
h) Localidad o movilidad geográfica, en su caso.
i) Requisitos para su provisión, entre los que deberá constar necesariamente el cuerpo, 

agrupación profesional y, en su caso, escala correspondiente para los puestos funcionariales 
que tengan carácter permanente en los términos previstos en la normativa de desarrollo de 
la presente ley y la categoría profesional para los puestos laborales.

j) Competencia lingüística en los conocimientos de valenciano requerida, en los términos 
establecidos reglamentariamente.

k) Funciones.
l) Méritos, en su caso.
m) En su caso, pertenencia a una agrupación de puestos de trabajo.
n) Porcentaje de jornada, en su caso.
o) Cualquier otra circunstancia relevante para su provisión en los términos previstos 

reglamentariamente.

Artículo 49.  Competencia y procedimiento para su elaboración, tramitación y aprobación.
1. La elaboración, tramitación y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la 

Administración de la Generalitat, corresponde a la conselleria que ostente las competencias 
en materia de función pública, en los términos que reglamentariamente se establezcan, y se 
publicarán al menos una vez al año, en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana», sin 
perjuicio de las funciones atribuidas al CIR en el artículo 9 de esta ley.

2. Las relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos de ordenación del resto de 
administraciones públicas, organismos públicos de la Generalitat y consorcios adscritos a la 
misma, respecto de sus puestos de naturaleza laboral, y universidades públicas, se 
publicarán de conformidad con lo previsto en la normativa de carácter básico y sectorial que 
les sea de aplicación.
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Artículo 50.  Modificación de la adscripción orgánica de puestos de trabajo.
1. La Administración de la Generalitat en ejercicio de su potestad de autoorganización, 

podrá modificar la adscripción orgánica de sus puestos de trabajo, por razones de servicio o 
por necesidades organizativas.

2. Cuando la modificación de la adscripción de los puestos se realice entre órganos 
previstos en distinta norma organizativa, será preceptivo:

a) Modificación previa de las normas organizativas de la cual deriva la necesidad del 
cambio de adscripción de los puestos de trabajo.

b) Acuerdo firmado entre las personas titulares de las subsecretarías u órganos 
equivalentes afectados.

c) Cuando los puestos de trabajo no tengan titular, no será necesaria la modificación de 
las normas organizativas, pero sí el cumplimiento de lo establecido en el apartado siguiente 
a excepción de la letra d.

3. Cuando la modificación de la adscripción de los puestos se realice entre órganos 
previstos en la misma norma organizativa, será necesario:

a) Solicitud firmada por la persona titular de la subsecretaría u órgano equivalente 
afectado.

b) Que no afecte a puestos de trabajo cuya denominación y dependencia orgánica venga 
determinada en la correspondiente norma organizativa, salvo que la misma se modifique, en 
cuyo caso no será necesaria la memoria contemplada en la siguiente letra c.

c) Memoria motivada en la que deberán acreditarse las razones organizativas para la 
adecuada prestación del servicio público que justifican la conveniencia de la medida.

d) Justificación objetiva de la elección de los puestos de trabajo afectados, debiendo 
elegirse en primer lugar los que no tengan ni titular ni ocupante, en segundo lugar los que 
tengan ocupante pero no titular, y por último los que tengan titular, primando el criterio de la 
voluntariedad.

e) La modificación de la adscripción de puestos de trabajo con titular u ocupante, dentro 
de la misma localidad requerirá audiencia de la persona interesada, y fuera de la localidad su 
conformidad.

f) La modificación de la adscripción de puestos de trabajo sin titular ni ocupante, podrá 
realizarse a cualquier otra localidad de la Comunitat Valenciana.

4. Cuando la modificación de la adscripción orgánica de los puestos de trabajo, implique 
una alteración de los programas presupuestarios correspondientes y no suponga un 
aumento de la cuantía global de las dotaciones de personal, se deberá notificar al centro 
directivo al que corresponden las competencias en materia de elaboración y programación 
presupuestaria, al objeto de su regularización.

5. En todo caso, la modificación de la adscripción orgánica de los puestos de trabajo 
deberá respetar los derechos de protección de las mujeres víctimas de violencia de género, 
las personas víctimas de terrorismo, la inclusión de las personas con discapacidad o cambio 
de puesto por motivos de salud, y el derecho a que no se modifique la adscripción, fuera del 
ámbito de elección, a las personas elegidas como representantes del personal.

CAPÍTULO III
Instrumentos de planificación y ordenación del empleo público

Artículo 51.  Objetivos de la planificación y ordenación.
1. La planificación del empleo público y la elaboración o utilización de los distintos 

instrumentos para la misma, tendrán como objetivo la consecución de la eficacia en la 
prestación de los servicios a la ciudadanía y la eficiencia en la utilización de los recursos 
personales, económicos, materiales y tecnológicos disponibles, bajo criterios de coherencia 
organizativa y equilibrio territorial mediante la determinación de los efectivos precisos y su 
mejor distribución, formación, promoción profesional y movilidad.

2. Dicha planificación incluirá la perspectiva de género y se instrumentará a través de la 
oferta de empleo público y de los planes de ordenación de recursos humanos, que 
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contendrán de forma conjunta las actuaciones a desarrollar para su óptima utilización en el 
ámbito al que afecten, dentro de los límites presupuestarios y de acuerdo con las directrices 
de política de personal.

Artículo 52.  Planes de ordenación de recursos humanos.
1. De acuerdo con lo establecido en esta ley, los planes de ordenación de los recursos 

humanos podrán contener, entre otros, los siguientes aspectos:
a) Análisis de las cargas administrativas de las diferentes unidades y puestos de trabajo, 

así como de las disponibilidades y necesidades de personal, tanto desde el punto de vista 
del número de efectivos, como desde los de los perfiles profesionales o niveles de 
cualificación de los mismos.

b) Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo, modificaciones de 
estructuras de puestos de trabajo y de reordenación del tiempo de trabajo, así como de 
tecnologías de la comunicación y de la información aplicadas al trabajo.

c) Medidas de teletrabajo y de flexibilización de la localización del puesto de trabajo.
d) Medidas de movilidad, entre las cuales podrán figurar criterios vinculantes sobre 

movilidad forzosa, reasignación y redistribución de efectivos de personal, la suspensión de 
incorporaciones de personal externo a un determinado ámbito, la convocatoria de concursos 
de provisión de puestos limitados a personal de ámbitos que se determinen, o la 
exceptuación del período mínimo de permanencia en el puesto de trabajo obtenido por 
concurso previsto en el artículo 114 de esta ley.

e) Medidas de promoción interna, de formación del personal y de orientación profesional 
de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

f) Incentivos a la excedencia voluntaria y a la jubilación anticipada.
g) La previsión de la incorporación de recursos humanos a través de la oferta de empleo 

público, de acuerdo con lo establecido en el artículo 55 de la presente ley.
2. El procedimiento para la elaboración y aprobación de los planes de ordenación de los 

Recursos Humanos se regulará reglamentariamente, si bien deberán acompañarse tanto de 
la correspondiente memoria económica como del informe de la conselleria con competencias 
en materia de hacienda, así como de su respectivo informe de impacto de género y de todos 
los que resulten preceptivos de conformidad con la normativa vigente.

3. Los planes de ordenación de recursos humanos serán públicos.
4. Los planes de ordenación de los recursos humanos deberán incorporar mecanismos 

de participación del personal afectado así como su previo análisis, sin perjuicio de la 
negociación colectiva. En todo caso, las medidas previstas en este artículo serán objeto de 
un proceso específico de negociación colectiva con la representación sindical.

Artículo 53.  Plan estratégico de recursos humanos.
1. La conselleria competente en materia de función pública, respecto del ámbito cuya 

gestión le corresponde de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, oídas las 
organizaciones sindicales con representación en la mesa de negociación correspondiente, 
aprobará cuatrienalmente un plan estratégico de recursos humanos en el que se contendrán 
los siguientes extremos:

a) Análisis de las disponibilidades de personal existentes hasta la fecha.
b) Previsión de las necesidades de recursos humanos durante el plazo de vigencia y, en 

concreto, estudio y análisis de las bajas que previsiblemente se produzcan durante este 
período.

c) Objetivos generales de la política de recursos humanos, líneas estratégicas y acciones 
que hayan de desarrollarse para conseguirlos, incorporando un cronograma de realización 
de estas, definiendo las entidades u órganos responsables de su aprobación y ejecución. En 
todo caso, habrá de concretarse la planificación de medidas específicas dirigidas al 
cumplimiento de los principios informadores del artículo 2 de la presente ley.

d) Medidas de coordinación interdepartamental e interadministrativa.
e) Mecanismos de evaluación sistemática y continuada del plan. Para lo cual, la 

conselleria competente en materia de función pública elaborará un informe anual que refiera 
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el nivel de cumplimiento alcanzado de los objetivos previstos en el plan estratégico de 
recursos humanos, habiéndose de publicar en la web de la Conselleria.

2. Asimismo, siempre que preste servicio un número de personal empleado público igual 
o superior a cincuenta, deberán elaborar cuatrienalmente el Plan estratégico de recursos 
humanos, el resto de organismos públicos de la Generalitat y consorcios adscritos a la 
misma, respecto de su personal laboral, las universidades públicas de la Comunitat 
Valenciana en relación exclusivamente con su personal de administración y servicios y las 
entidades locales.

3. Las previsiones del plan tendrán carácter orientativo y en ningún caso generarán 
obligaciones jurídicas.

Artículo 54.  Plan operativo de recursos humanos.
La conselleria competente en materia de función pública, respecto del ámbito cuya 

gestión le corresponde de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, el resto de 
administraciones públicas, organismos públicos de la Generalitat y consorcios adscritos a la 
misma y las universidades públicas con relación exclusivamente con su personal de 
administración y servicios, deberán aprobar planes operativos de recursos humanos en 
desarrollo de las previsiones del plan estratégico, para el cumplimiento de los objetivos que 
se fijen, los cuales serán publicados en la web de la conselleria.

Artículo 55.  Oferta de empleo público.
1. Anualmente el correspondiente órgano de gobierno determinará las necesidades de 

personal con consignación presupuestaria que no puedan ser cubiertas con los efectivos 
existentes, o estén cubiertas por el personal temporal al que se refieren los artículos 18.2.a y 
19.5, mediante la aprobación, durante el primer semestre del año natural, de la oferta de 
empleo público, que será publicada en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» o en el 
boletín oficial correspondiente.

La aprobación de la oferta de empleo público deberá acompañarse de un informe de 
impacto de género.

2. Aprobada la oferta de empleo público se convocarán en el plazo máximo fijado en la 
misma los correspondientes procedimientos selectivos para la cobertura de las vacantes 
incluidas y hasta un diez por ciento adicional.

3. En la Administración de la Generalitat la aprobación de la oferta de empleo público 
deberá efectuarse en un plazo de tres meses desde la publicación de la correspondiente ley 
de presupuestos. Los procedimientos selectivos para la cobertura de las vacantes incluidas, 
y hasta un diez por ciento adicional, se deberán convocar dentro de los tres meses 
siguientes a la aprobación de la oferta de empleo público. Las convocatorias deberán 
determinar la fecha de inicio de la primera prueba selectiva, que no podrá exceder de un 
plazo de tres meses desde la convocatoria, así como una estimación temporal para el 
desarrollo del resto de las pruebas. En todo caso, las pruebas deberán estar finalizadas en el 
plazo de un año a contar desde la convocatoria.

4. En caso de que excepcionalmente, por razones justificadas, hubiera vacantes 
incluidas en una oferta de empleo público que no hubieran sido convocadas de acuerdo con 
lo que se establece en el apartado anterior, se acumularán a la convocatoria correspondiente 
a la siguiente oferta de empleo público que apruebe el Consell.

CAPÍTULO IV
Registros de personal

Artículo 56.  Registros de personal.
1. La conselleria competente en materia de función pública, respecto del ámbito cuya 

gestión le corresponde de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5, el resto de 
entidades del sector público de la Generalitat incluidas en el artículo 3, las entidades locales 
y las universidades públicas de la Comunitat Valenciana en relación exclusivamente con su 
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personal de administración y servicios, dispondrán de un registro de personal como registro 
administrativo electrónico garantizando la interoperabilidad entre todos ellos.

2. En los registros de personal de cada una de ellas figurará inscrito todo el personal a 
su servicio, y en los mismos se anotarán todos los actos que afecten a su vida administrativa 
teniendo en cuenta los contenidos mínimos comunes y criterios homogéneos que se 
establezcan de conformidad con la legislación básica estatal y con respeto a lo dispuesto en 
el artículo 16.2 de la Constitución.

Los registros podrán disponer también de la información agregada sobre los restantes 
recursos humanos de su respectivo sector público.

3. Cuando las entidades locales de la Comunitat Valenciana no cuenten con la suficiente 
capacidad financiera o técnica, la Administración de la Generalitat cooperará con aquéllas, 
de acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal.

4. La información que se contenga en los registros permitirá un tratamiento integrado a 
efectos estadísticos, respetándose en todo caso, la legislación vigente en materia de 
protección de datos personales. La utilización de los datos que consten en los registros 
estará sometida, en todo caso, a las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 18 de 
la Constitución. El personal inscrito tendrá derecho a que se le expidan certificados sobre los 
extremos que figuren en el mismo a través del procedimiento que reglamentariamente se 
establezca.

Artículo 57.  Registro de Personal de la Administración de la Generalitat.
1. Mediante decreto del Consell se determinará la organización, funcionamiento y 

contenido del Registro de Personal correspondiente al ámbito de gestión de la conselleria 
competente en materia de función pública, quedando adscrito a la misma. Este decreto 
delimitará, asimismo, el personal que deba ser inscrito.

2. El Registro de Personal tendrá asociado un fichero informático de puestos de trabajo 
en el que figurarán todos los puestos de trabajo existentes, así como las diferentes 
clasificaciones que hayan tenido a lo largo del tiempo y que en cada momento han 
conformado las relaciones de puesto de trabajo gestionados por la conselleria competente 
en materia de función pública.

3. Se establecerán las medidas técnicas necesarias que permitan su coordinación con el 
resto de registros existentes en el ámbito de la Generalitat.

Artículo 58.  Sistema de Información Agregada en materia de empleo público.
1. Se constituye, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, el Sistema de Información 

Agregada en materia de empleo público para el tratamiento e intercambio homogéneo de 
información sobre la magnitud y características de los recursos humanos entre la 
Administración de la Generalitat y sus sectores educativo, sanitario, de justicia y público 
instrumental que esté incluido en el artículo 3, así como con las entidades locales y las 
universidades públicas valencianas.

La gestión del Sistema de Información Agregada en materia de empleo público de la 
Comunitat Valenciana estará adscrita a la conselleria competente en materia de función 
pública.

2. Semestralmente las entidades incluidas en el artículo 3.1 sujetas al ámbito subjetivo 
de aplicación de la presente ley remitirán la información agregada sobre los recursos 
humanos de su sector público al órgano competente para la gestión del sistema.

El Consell determinará la información a suministrar al Sistema de Información Agregada 
en materia de empleo público de la Comunitat Valenciana. Asimismo, el Consell podrá 
condicionar al cumplimiento de dicha obligación el abono efectivo de transferencias o 
subvenciones de la Generalitat.

Esta información contendrá, al menos, el número de efectivos de cada administración 
pública, organismo público, consorcio o universidad pública, y la retribución de los mismos, 
distribuidos territorialmente por clase de personal empleado público, sexo, edad, grupo 
profesional, cuerpo y escala.

3. Este sistema de información será gestionado electrónicamente por la Administración 
de la Generalitat en los términos que se prevean reglamentariamente. Los datos que consten 
en el mismo serán publicados semestralmente.
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Artículo 59.  Registro autonómico de puestos de trabajo de las entidades locales.
En el departamento de la Generalitat competente en materia de administración local se 

creará un registro de puestos de trabajo en el que se incluya la totalidad de los puestos 
existentes en las entidades locales de la Comunitat Valenciana.

Mediante decreto del Consell se establecerá la organización, contenido y funcionamiento 
del mismo, previendo las medidas que garanticen la conexión y la coordinación con los 
registros de personal de las entidades locales.

TÍTULO V
Nacimiento y extinción de la relación de servicio

CAPÍTULO I
Selección de personal

Artículo 60.  Principios de la selección.
Todas las ciudadanas y ciudadanos tienen derecho a acceder al empleo público 

mediante procedimientos en los que se garanticen los siguientes principios:
a) Igualdad, mérito y capacidad.
b) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
c) Transparencia.
d) Imparcialidad y profesionalidad de las personas que formen parte de los órganos de 

selección.
e) Independencia, confidencialidad y discrecionalidad técnica en la actuación de los 

órganos de selección.
f) Adecuación del contenido de las pruebas que forman parte de los procedimientos 

selectivos a las funciones a asumir y las tareas a desarrollar.
g) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procedimientos de selección.
h) Eficacia y eficiencia.
i) Igualdad de oportunidades entre ambos sexos.
j) Accesibilidad universal.

Artículo 61.  Procedimientos de selección.
1. Los procedimientos de selección tendrán carácter abierto y garantizarán la libre 

concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas de 
discriminación positiva previstas al amparo de esta ley.

La Administración adoptará las medidas necesarias en los procedimientos selectivos 
para garantizar que las situaciones de embarazo de riesgo o parto, debidamente 
acreditadas, no impidan la participación en condiciones de igualdad.

2. Los procedimientos se iniciarán mediante convocatoria pública. Las bases de la 
convocatoria, como mínimo, deberán contener:

a) El número de vacantes, clasificación profesional, cuerpo y, en su caso, escala, 
agrupación profesional funcionarial, agrupación de puestos de trabajo o grupo profesional 
laboral.

b) Requisitos de acceso.
c) El sistema selectivo aplicable, con indicación del tipo de pruebas concretas, el 

programa de materias sobre las que versarán y, en su caso, la relación de los méritos, así 
como los criterios y las normas de valoración.

Todos los programas de materias deberán incluir contenidos sobre el principio de 
igualdad efectiva de mujeres y hombres en los diversos ámbitos de la función pública.

d) La composición del órgano técnico de selección.
e) La determinación, en su caso, de las características del curso selectivo o periodo de 

prácticas.
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f) Distribución porcentual de los dos sexos en el cuerpo y, en su caso, escala, agrupación 
profesional funcionarial, agrupación de puestos de trabajo o grupo profesional 
correspondientes.

3. Las convocatorias y sus bases se publicarán en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana» o en el boletín oficial correspondiente, y vincularán a la administración, a los 
órganos de selección y a las personas que participan en las mismas.

Artículo 62.  Requisitos de acceso.
1. Son requisitos generales de participación en los procedimientos selectivos los 

siguientes:
a) Tener la nacionalidad española o alguna otra que, conforme a lo dispuesto en el 

artículo siguiente, permita el acceso al empleo público.
b) Haber cumplido dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 

jubilación forzosa o de aquélla otra que pueda establecerse por ley.
c) Poseer las capacidades y aptitudes físicas y psíquicas que sean necesarias para el 

desempeño de las correspondientes funciones o tareas.
d) No haber sido separado del servicio como personal funcionario de carrera, o haberse 

revocado su nombramiento como personal funcionario interino, con carácter firme mediante 
procedimiento disciplinario de ninguna administración pública, organismo público, consorcio, 
universidad pública u órgano constitucional o estatutario, ni hallarse inhabilitado por 
sentencia firme para el ejercicio de cualesquiera funciones públicas o de aquellas propias de 
los puestos de trabajo del cuerpo y, en su caso, escala, agrupación profesional funcionarial o 
agrupación de puestos de trabajo objeto de la convocatoria.

En el caso del personal laboral, no hallarse inhabilitado por sentencia firme, o como 
consecuencia de haber sido despedido disciplinariamente de forma procedente, para ejercer 
funciones similares a las propias de la categoría profesional a la que se pretende acceder.

Tratándose de personas nacionales de otros Estados, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida en los mismos términos en su Estado el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación exigida, o bien cumplir los requisitos para su obtención en la fecha 
de finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación, salvo para el acceso 
a la agrupación profesional funcionarial prevista en el artículo 30.

f) Poseer los requisitos que, en su caso, puedan ser exigibles de conformidad con la 
normativa que les resulte de aplicación.

g) Acreditar la competencia lingüística en los conocimientos de valenciano que se 
determine reglamentariamente, respetando el principio de proporcionalidad y adecuación 
entre el nivel de exigencia y las funciones correspondientes.

2. Asimismo, quienes superen las pruebas selectivas deberán acreditar, mediante el 
correspondiente certificado médico oficial, que poseen las capacidades y aptitudes físicas y 
psíquicas que sean necesarias para el desempeño de las correspondientes funciones o 
tareas.

3. Solo podrán exigirse otros requisitos específicos de acceso si guardan relación 
objetiva y proporcionada con las funciones a asumir y las tareas a desempeñar y son 
establecidos de una manera abstracta y general.

4. No podrá participar en los procedimientos selectivos el personal que ya pertenezca en 
la misma administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública, al 
cuerpo y, en su caso, escala, agrupación profesional funcionarial o grupo profesional, objeto 
de la convocatoria.

Artículo 63.  Acceso al empleo público de nacionales de otros estados.
1. Las personas nacionales de los estados miembros de la Unión Europea podrán 

acceder a cuerpos y, en su caso, escalas, agrupaciones profesionales funcionariales o 
grupos profesionales en los términos previstos en la normativa básica estatal.

2. Las convocatorias de procesos selectivos determinarán la forma de acreditar un 
conocimiento adecuado del castellano, pudiendo exigir la superación de pruebas con tal 
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finalidad, salvo que las pruebas selectivas impliquen, por sí mismas, la demostración de 
dicho conocimiento.

Artículo 64.  Personas con discapacidad o diversidad funcional.
1. En todas las ofertas de empleo público se reservará un cupo no inferior al diez por 

ciento de las vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad o diversidad 
funcional, considerando como tales las definidas en la legislación básica estatal sobre 
derechos de las personas con discapacidad o diversidad funcional, siempre que superen los 
procesos selectivos en la modalidad que se establezca por tipo de discapacidad y acrediten 
su grado de discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas, de modo que 
progresivamente se alcance el tres por ciento de los efectivos totales en cada administración 
pública, organismo público, consorcio o universidad pública.

En la administración de la Generalitat la reserva del mínimo del diez por ciento se 
realizará de manera que al menos el cinco por ciento de las plazas ofertadas lo sea para ser 
cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual o enfermedad mental, 
reservando un porcentaje específico del tres por ciento para personas con discapacidad 
intelectual y un dos por ciento para personas con enfermedad mental que acrediten un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y el resto de las plazas lo sea para 
personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad o diversidad funcional.

2. A tal efecto, las personas con discapacidad o diversidad funcional podrán participar en 
los procedimientos selectivos en igualdad de condiciones que el resto de las y los aspirantes, 
siempre y cuando puedan acreditar el grado de discapacidad, así como la compatibilidad con 
el desempeño de las funciones y tareas genéricas consustanciales a las mismas.

3. La administración, cuando sea necesario, adoptará medidas adecuadas en el 
procedimiento selectivo que garanticen la participación de aspirantes con discapacidad o 
diversidad funcional en condiciones de igualdad, mediante las adaptaciones y ajustes 
razonables de tiempos y medios, pudiéndose prever en las ofertas de empleo público 
convocatorias independientes de procedimientos selectivos para su acceso, con pruebas 
selectivas específicas que se adapten a la discapacidad concreta de cada colectivo de 
aspirantes. Una vez superado el mismo, se llevarán a cabo las adaptaciones en el puesto de 
trabajo que se requieran y, en caso de necesidad, formación práctica tutorizada y de 
seguimiento, con el fin de hacer efectivo el desempeño del mismo garantizando la salud de 
la persona con discapacidad o diversidad funcional.

Artículo 65.  Sistemas selectivos.
1. Los sistemas selectivos aplicables a la selección de personal funcionario de carrera y 

laboral fijo serán los de oposición, concurso o concurso-oposición.
2. Tendrá carácter ordinario y preferente en la selección de personal empleado público el 

sistema de oposición, debiendo reservarse por acuerdo del Consell para la tramitación por 
este procedimiento, al menos, el 50% de los puestos de la oferta pública de empleo anual, 
en el conjunto de empleo público de la Generalitat.

3. La oposición consistirá en la realización de una o más pruebas de capacidad 
adecuadas para determinar la aptitud de cada aspirante en relación con las funciones y 
tareas a desempeñar. Dichas pruebas podrán consistir en la comprobación de sus 
conocimientos tanto teóricos como, en su caso, prácticos y de la capacidad analítica, de 
forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de 
habilidades y destrezas, en la comprobación de los conocimientos de valenciano y de otros 
idiomas y, en su caso, en la superación de pruebas físicas, que deberán respetar el principio 
de no discriminación por razón de sexo especialmente en la configuración de sus baremos. 
Atendiendo a las características del procedimiento selectivo y al tipo de prueba a superar, las 
bases de la convocatoria podrán disponer que se determine mediante sorteo el ejercicio 
concreto a realizar por quienes sean aspirantes.

4. El procedimiento de concurso consiste exclusivamente en la valoración de los méritos 
conforme al baremo previamente aprobado. Este procedimiento solo se aplicará a la 
selección de personal funcionario de carrera, con carácter excepcional, cuando así se 
establezca por ley.
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5. El concurso-oposición consiste en la sucesiva celebración de los dos procedimientos 
anteriores dentro del proceso de selección. La valoración de la fase de concurso será 
proporcionada, no pudiendo superar el 40% de la puntuación total que pueda alcanzarse en 
el conjunto del proceso selectivo y, sin qué en ningún caso, su puntuación pueda determinar 
por sí sola el resultado del procedimiento. La experiencia en las administraciones públicas 
españolas, universidades públicas, Unión Europea o en cualquiera de sus estados 
miembros, se valorará de conformidad con el baremo aprobado.

6. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procedimientos selectivos, y 
atendiendo a lo que expresamente se establezca en las respectivas convocatorias, las 
pruebas podrán completarse con la superación de cursos, de duración no superior a 6 
meses para los puestos de trabajo del grupo A, y de 3 meses para el resto de grupos; con la 
superación de una prueba específica, de carácter obligatorio y eliminatorio, que acredite el 
conocimiento de una o varias lenguas comunitarias; con la superación de períodos de 
prácticas; con la exposición curricular por las y los candidatos; con pruebas psicotécnicas o 
con la realización de entrevistas. Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos.

7. El personal aspirante tendrá derecho a elegir libremente cualquiera de las dos lenguas 
oficiales de la Comunitat Valenciana en la que desea realizar las pruebas selectivas, lo que 
conlleva a su vez el derecho a recibir en la misma lengua los enunciados de los ejercicios, 
excepto en el caso de las pruebas que tengan que realizarse en valenciano o en otra lengua 
por requerirse un especial conocimiento de esta.

8. En todo caso, se garantizará la transparencia en todos los procesos selectivos y a tal 
fin se ofrecerá a los aspirantes toda la información relacionada con las pruebas, temarios, 
criterios aplicables y cuantos aspectos resulten consustanciales a dichos procesos, 
posibilitando la resolución de cualquier duda a través de los medios de información y 
comunicación idóneos, y en particular a través de las páginas web y portales 
correspondientes y demás medios informáticos.

9. Podrán ser negociadas las formas de colaboración que, en el marco de los convenios 
colectivos, fijen la actuación de las organizaciones sindicales en el desarrollo de los 
procesos selectivos para la selección de personal laboral, las cuales deberán respetar 
estrictamente los principios previstos en el artículo 60.

Artículo 66.  Ayudas para el acceso al empleo público.
La administración de la Generalitat impulsará, mediante la EVAP, una política de ayudas 

económicas destinadas a fomentar la preparación de personas jóvenes que aspiran a 
ingresar en los cuerpos, escalas o agrupación profesional funcionarial, que posean un buen 
expediente académico y carezcan de recursos para la preparación de las pruebas selectivas, 
priorizándose a quienes se encuentren en situación de violencia de género, o hayan estado 
tutelados/das por una entidad pública. Esta política de ayudas se aplicará en el marco de los 
principios de igualdad, mérito y capacidad consagrados por los artículos 23.2 y 103.3 de la 
Constitución para orientar el acceso de los ciudadanos a las funciones públicas, y con el fin 
de atender el mandato del artículo 9.2 de la Constitución que obliga a los poderes públicos a 
remover los obstáculos que impidan o dificulten que las condiciones de igualdad de los 
individuos sean reales o efectivas.

A dicho efecto, se elaborará un programa de ayudas para la preparación de oposiciones 
para el acceso a un cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial, mediante la 
aprobación de las bases reguladoras de la concesión de ayudas económicas, y de sus 
correspondientes convocatorias para contribuir en los gastos ocasionados por la preparación 
de los procesos selectivos.

Artículo 67.  Órganos técnicos de selección.
1. La ejecución de los procedimientos selectivos y la evaluación de las pruebas y, en su 

caso, méritos de cada aspirante, será encomendada a órganos colegiados de carácter 
técnico, que actuarán sometidos a las normas reguladoras del procedimiento administrativo 
común y de régimen jurídico del sector público.

2. En el ámbito de la Administración de la Generalitat, corresponderá a la EVAP la 
propuesta de designación de los miembros de los órganos técnicos de selección. La 
composición y funcionamiento de dichos órganos se establecerá reglamentariamente. En 
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cualquier caso, se garantizará la imparcialidad de sus miembros, su idoneidad y 
profesionalidad en cuanto al conocimiento del contenido funcional propio de los puestos de 
los cuerpos, escalas, agrupación profesional funcionarial, agrupación de puestos de trabajo o 
grupo profesional, de las técnicas de selección, de las materias que son objeto de las 
pruebas, su formación en igualdad de género y en discapacidad y diversidad funcional, a los 
efectos de lo previsto en el artículo 64 y de la adopción de adaptaciones y dispositivos de 
apoyo, así como la presencia equilibrada de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas 
y objetivas, debidamente motivadas.

3. En todo caso, los órganos de selección estarán compuestos exclusivamente por 
personal funcionario, salvo que se trate de seleccionar personal laboral, en cuyo caso podrá 
estar compuesto además por personal de esta clase. Los miembros del órgano de selección 
habrán de pertenecer al grupo o, en su caso, subgrupo de clasificación profesional al que 
corresponda una titulación de igual o superior nivel académico al exigido en la respectiva 
convocatoria y, al menos, más de la mitad de sus miembros deberá poseer una titulación 
correspondiente a la misma área de conocimientos que la exigida en la convocatoria.

4. El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino, el 
personal laboral no fijo y el personal eventual no podrá formar parte de los órganos de 
selección. Tampoco podrán formar parte de estos órganos, las personas que hayan ejercido 
actividad de preparación de aspirantes para el ingreso en el empleo público o hubieran 
colaborado durante ese período con centros de preparación de oposiciones en los últimos 
cinco años.

5. De acuerdo con el principio de colaboración y cooperación entre administraciones, 
podrá formar parte de los órganos de selección de las entidades locales una o un vocal 
perteneciente a la Administración de la Generalitat.

6. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

Las organizaciones sindicales que formen parte de las mesas de negociación 
correspondientes recibirán información sobre la situación en que se encuentren las 
diferentes fases y actos que integran los procesos selectivos.

7. En el ámbito de la administración de la Generalitat, y adscrito a la Escola Valenciana 
d’Administració Pública, se podrá constituir un órgano especializado y permanente para la 
selección de su personal. En todo caso, anexo en las bases de la convocatoria de cada 
procedimiento de selección, deberá publicarse el texto de los temarios correspondientes en 
la web de la conselleria.

8. Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de personal 
funcionario de un número superior de personas aprobadas al de vacantes convocadas, 
excepto cuando así lo prevea la propia convocatoria.

No obstante lo anterior, y con la finalidad de asegurar la cobertura de las vacantes 
convocadas, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento de 
igual número de aspirantes que el de vacantes convocadas, cuando se produzcan renuncias 
o concurra alguna de las causas de pérdida de la condición de personal funcionario en las 
personas propuestas antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante 
requerirá del órgano de selección relación complementaria de aspirantes aprobados que 
sigan a las personas propuestas, para su posible nombramiento como personal funcionario 
de carrera.

Idénticas previsiones serán de aplicación en los procedimientos de selección de personal 
laboral.

CAPÍTULO II
Adquisición y pérdida de la condición de personal empleado público

Artículo 68.  Adquisición de la condición de personal funcionario de carrera.
1. La condición de personal funcionario de carrera se adquiere por el cumplimiento 

sucesivo de los siguientes requisitos:
a) Superación del procedimiento selectivo.
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b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente y publicación del mismo en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» o en el boletín oficial correspondiente, en el plazo 
máximo de 6 meses desde la finalización del procedimiento selectivo o, en su caso, del 
curso selectivo o periodo de prácticas.

c) Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, al Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana y al resto del ordenamiento jurídico en el ejercicio de la función 
pública.

d) Toma de posesión del puesto de trabajo, dentro del plazo que se establezca, que en 
ningún caso podrá ser superior a un mes desde la publicación del nombramiento.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b anterior, las personas que no acrediten, 
una vez superado el procedimiento selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones 
exigidos en la convocatoria, no podrán ser nombradas personal funcionario de carrera, 
quedando sin efecto las actuaciones relativas a su nombramiento.

Artículo 69.  Causas de pérdida de la condición de personal funcionario de carrera.
Son causas de pérdida de la condición de personal funcionario de carrera:
a) La renuncia.
b) La pérdida de la nacionalidad.
c) La jubilación total.
d) La sanción firme de separación del servicio.
e) La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo público 

que tuviere carácter firme.
f) El fallecimiento.

Artículo 70.  Renuncia.
1. La renuncia a la condición de personal funcionario de carrera habrá de formalizarse 

por escrito y deberá ser aceptada expresamente. No podrá ser aceptada la renuncia cuando 
la persona interesada esté sujeta a expediente disciplinario o haya sido dictado en su contra 
auto de procesamiento o de apertura de juicio oral por la comisión de algún delito.

2. La renuncia no inhabilita para ingresar de nuevo en la función pública a través del 
procedimiento de selección establecido.

Artículo 71.  Pérdida de la nacionalidad.
La pérdida de la nacionalidad española o la de cualquier otro estado miembro de la 

Unión Europea o la de aquellos estados a los que, en virtud de Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, les sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadoras y trabajadores, que haya sido tenido en cuenta para el 
nombramiento, determinará la extinción de la relación funcionarial, salvo que 
simultáneamente se adquiera la nacionalidad de alguno de dichos estados.

Artículo 72.  Pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público.

1. La pena principal o accesoria de inhabilitación absoluta, cuando hubiere adquirido 
firmeza la sentencia que la imponga, produce la pérdida de la condición de personal 
funcionario respecto de todos los empleos o cargos que tuviere.

2. La pena principal o accesoria de inhabilitación especial, cuando hubiere adquirido 
firmeza la sentencia que la imponga, produce la pérdida de la condición de personal 
funcionario respecto de aquellos empleos o cargos especificados en la sentencia.

Artículo 73.  Jubilación.
1. La jubilación del personal funcionario podrá ser:
a) Voluntaria.
b) Forzosa.
c) Como consecuencia de la declaración de incapacidad permanente.
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2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud de la persona funcionaria interesada, 
siempre que esta reúna los requisitos y condiciones establecidos en el Régimen de 
Seguridad Social que le sea aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir la edad legalmente establecida. 
No obstante lo anterior, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio 
activo, como máximo, hasta que se cumplan los setenta años de edad.

4. Se deberá resolver de forma motivada la aceptación o denegación de la prolongación, 
en función de las necesidades de recursos humanos de la organización. A tal efecto, se 
tendrán en cuenta, entre otros aspectos, las condiciones psicofísicas y las aptitudes 
personales de la persona solicitante para desempeñar las funciones y tareas que le sean 
propias, así como el correcto dimensionamiento del volumen de efectivos que garantice la 
austeridad del gasto público, la racionalización de la estructura y la eficiencia de la 
administración, valorándose especialmente la existencia de razones organizativas, 
tecnológicas o de exceso o necesidad de amortización de plantillas, así como la necesidad 
de rejuvenecimiento de las mismas, circunstancias que deberán ser recogidas en los 
correspondientes instrumentos de ordenación de personal o normas de ejecución 
presupuestarias.

5. En la Administración de la Generalitat, para las solicitudes de prolongación de la 
permanencia en el servicio activo del personal funcionario se atenderá a lo siguiente:

a) La solicitud de prolongación de la permanencia en el servicio activo se dirigirá al 
órgano competente en materia de función pública con una antelación mínima de dos meses 
y máxima de cuatro meses a la fecha en que proceda la jubilación forzosa por edad.

b) Siempre con el límite de los setenta años de edad, procederá la prórroga en el servicio 
activo, a instancia de la persona interesada, cuando, en el momento de cumplir la edad de 
jubilación ordinaria, no haya completado el periodo mínimo de cotización exigido legalmente 
para causar derecho a la pensión íntegra de jubilación, esto es, los años de cotización 
necesarios para poder recibir el cien por cien de la pensión de jubilación. Esta prórroga no 
podrá prolongarse más allá del día en el que el interesado complete el tiempo de cotización 
necesario para causar este derecho a la pensión íntegra de jubilación, estando su concesión 
supeditada a que quede acreditado que reúne la capacidad funcional necesaria para ejercer 
la profesión o desarrollar las actividades correspondientes a su nombramiento mediante 
resolución, dictamen o informe médico emitido por la unidad administrativa a la que 
correspondan las funciones en materia de prevención de riesgos laborales sobre las 
condiciones psicofísicas y las aptitudes personales de la persona solicitante.

En el caso de que no sea posible la continuidad de la persona interesada en su puesto 
de trabajo, de acuerdo con sus condiciones psicofísicas y aptitudes personales según lo 
dispuesto en el párrafo anterior, la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
quedará condicionada a la existencia de puestos de trabajo vacantes en su grupo o 
subgrupo de clasificación profesional, cuyas funciones asignadas sean compatibles con sus 
condiciones personales.

c) Si la persona solicitante dispone de cotizaciones suficientes para causar derecho a la 
pensión íntegra de jubilación, la resolución de aceptación o denegación de la prolongación 
deberá fundamentarse en los siguientes extremos, sin que baste la invocación genérica a la 
potestad organizativa de la administración:

1.º Informe emitido por el órgano que ostente la jefatura superior de personal en la 
presidencia de la Generalitat, conselleria, organismo público, consorcio o universidad pública 
en el que preste servicios la persona funcionaria que solicite prolongar la permanencia en el 
servicio activo, en el que se valore la permanencia en la situación de servicio activo en los 
últimos tres años, su implicación en los objetivos fijados por la organización, el rendimiento o 
los resultados obtenidos, así como los resultados negativos de la evaluación del desempeño 
en los últimos tres años y, en su caso, el absentismo observado durante los tres años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud.

2.º Resolución, dictamen o informe médico emitido por la unidad administrativa a la que 
correspondan las funciones en materia de prevención de riesgos laborales sobre las 
condiciones psicofísicas y las aptitudes personales de la persona solicitante.
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3.º La dirección general competente en materia de función pública desestimará las 
solicitudes de prolongación, por razones organizativas, funcionales o económicas basadas 
en la racionalización de estructura y de austeridad en el gasto público, cuando existan 
planes de ordenación o disposiciones normativas con incidencia presupuestaria que 
suspendan circunstancialmente la concesión de autorizaciones de prolongación de la 
permanencia en el servicio activo, en cuyo caso no se solicitarán los informes previstos en 
los apartados anteriores.

d) La resolución estimatoria de la prolongación de la permanencia en el servicio activo 
será objeto de revisión anualmente, emitiéndose, por el órgano competente, resolución de 
confirmación en la misma o de jubilación forzosa, según proceda, atendiendo y 
fundamentándose esta en los mismos extremos que se señalan en este número.

6. Procederá la jubilación del personal funcionario por la declaración de incapacidad 
permanente para el ejercicio de las funciones propias de los puestos de su cuerpo, escala, 
agrupación profesional funcionarial, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad 
permanente absoluta o incapacidad permanente total, en relación con el ejercicio de las 
funciones propias de los puestos de su cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial.

Artículo 74.  Rehabilitación de la condición de personal funcionario.
1. En caso de pérdida de la condición de personal funcionario como consecuencia de 

pérdida de nacionalidad o jubilación por incapacidad permanente para el servicio, se podrá 
solicitar la rehabilitación de la citada condición, que será concedida, en la forma que 
reglamentariamente se establezca y previa acreditación y comprobación documental de la 
desaparición de las causas objetivas que motivaron dicha pérdida.

2. El órgano de gobierno competente de cada administración pública o universidad 
pública podrá conceder la rehabilitación, con carácter excepcional, a petición de la persona 
interesada que hubiera perdido la condición de personal funcionario por haber sido 
condenada a la pena principal o accesoria de inhabilitación, atendiendo a las circunstancias 
y entidad del delito cometido. Si transcurrido el plazo para dictar y notificar la resolución no 
se hubiera resuelto de forma expresa, la persona interesada podrá entender desestimada la 
solicitud.

Artículo 75.  Adquisición y pérdida de la condición de personal laboral fijo.
1. La condición de laboral fijo se adquiere por el cumplimiento sucesivo de los siguientes 

requisitos:
a) Superación del correspondiente procedimiento selectivo.
b) Formalización del contrato.
c) Juramento o promesa de acatamiento a la Constitución, al Estatut d’Autonomia de la 

Comunitat Valenciana y al resto del ordenamiento jurídico.
2. A efectos de lo dispuesto en el apartado 1.b anterior, no podrá formalizarse el contrato 

de trabajo con aquellas personas que no acrediten, una vez superado el procedimiento 
selectivo, que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria, quedando sin 
efecto las actuaciones relativas a su contratación.

3. La pérdida de la condición de personal laboral fijo se producirá por cualquiera de las 
causas de extinción del contrato de trabajo previstas en la normativa laboral.
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TÍTULO VI
Derechos, deberes e incompatibilidades del personal empleado público

CAPÍTULO I
Derechos del personal empleado público

Artículo 76.  Derechos individuales.
1. El personal empleado público tiene los siguientes derechos individuales en 

correspondencia con la naturaleza jurídica de su relación de servicio:
a) A la inamovilidad en su condición de personal funcionario de carrera.
b) Al desempeño efectivo de las funciones y tareas propias de su condición profesional, 

del puesto y responsabilidades que ocupa y de acuerdo con la progresión alcanzada en su 
carrera profesional.

c) A la promoción profesional, incluida la progresión en la carrera profesional, según los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, así como a la implantación de sistemas de 
evaluación del desempeño objetivos y transparentes.

d) A la orientación y asesoramiento profesional para avanzar en el curso de su carrera, a 
fin de que pueda visualizar sus opciones y los itinerarios de desempeño, promoción y 
formación necesarios. A tal fin, la EVAP elaborará un protocolo de actuaciones a seguir para 
cuando se produzca, tanto el ingreso de un nuevo empleado público, como un cambio de 
destino o la provisión de un nuevo puesto.

e) A percibir las retribuciones y las indemnizaciones por razón del servicio.
f) A ser informados, por quien ostente la jefatura inmediata, de las tareas que deben 

desempeñar, así como a participar en la consecución de los objetivos de su unidad.
g) A la asistencia, defensa jurídica y protección por parte de la administración en la que 

presten servicios en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional 
como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos.

h) A la formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos y 
capacidades profesionales, preferentemente en horario laboral.

i) Al respeto de su intimidad, orientación sexual, propia imagen y dignidad en el trabajo. 
Tendrá también derecho a la intimidad en el uso de dispositivos digitales puestos a su 
disposición y frente al uso de dispositivos de videovigilancia y geolocalización, así como a la 
desconexión digital en los términos establecidos en la legislación vigente en materia de 
protección de datos personales y garantía de los derechos digitales.

j) A la protección efectiva frente al acoso sexual, por razón de sexo, de orientación 
sexual e identidad de género, moral y laboral.

k) A la no discriminación por razón de nacimiento, origen racial o étnico, género, sexo u 
orientación sexual, religión o convicciones, opinión, discapacidad, diversidad funcional, edad, 
lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

l) A la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, mediante ventajas concretas 
destinadas a tal fin, especialmente las dedicadas a fomentar la asunción equilibrada de las 
responsabilidades familiares, aplicando las medidas previstas en la normativa y planes de 
igualdad de aplicación.

m) A la libertad de expresión dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
n) A recibir la protección y formación adecuada y eficaz en materia de seguridad y salud 

en el trabajo.
o) Al disfrute de las vacaciones, descansos, permisos y licencias.
p) A la jubilación, de conformidad con la normativa aplicable.
q) A la libre asociación profesional y afiliación sindical.
r) A las prestaciones de la Seguridad Social correspondientes al régimen que les sea 

aplicable.
s) Al acceso a su expediente personal, en los términos que reglamentariamente se 

establezcan.
t) A la participación en la modernización tecnológica de la administración en el marco de 

la planificación en la citada materia.
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u) A formular propuestas o sugerencias para la mejora de la Administración.
v) A recibir reconocimientos, distinciones de carácter honorífico o premios, en favor de 

quien destaque o contraiga méritos extraordinarios en su labor profesional. El régimen de 
estas distinciones será el que se establezca reglamentariamente.

w) A la protección en los casos de denuncias de irregularidades.
x) A la adaptación o cambio de puesto de trabajo por motivos de salud en los términos 

normativamente establecidos.
y) A la protección eficaz de su salud frente a los riesgos derivados de las condiciones de 

trabajo, en el marco de la normativa vigente.
z) A los demás derechos reconocidos por esta ley y el resto del ordenamiento jurídico.
2. Así mismo, el personal empleado público podrá optar al teletrabajo, entendido como la 

modalidad de prestación de servicios a distancia en la cual el contenido competencial del 
puesto de trabajo puede desarrollarse, siempre que las necesidades del servicio lo permitan, 
fuera de las dependencias de la administración, mediante el uso de tecnologías de la 
información y la comunicación.

El teletrabajo tendrá carácter voluntario y reversible, excepto en supuestos 
excepcionales debidamente justificados. La administración proporcionará y mantendrá a las 
personas que trabajan en esta modalidad los medios tecnológicos necesarios para su 
actividad.

El personal que preste servicios en la modalidad de teletrabajo tiene derecho a la 
desconexión digital y se le ha de garantizar, fuera de la franja horaria de disponibilidad 
establecida, el respeto a su tiempo de descanso y a su intimidad personal, tanto en el uso de 
dispositivos digitales como de cualquier otro mecanismo de control.

El personal empleado público tendrá derecho al teletrabajo en los supuestos y con los 
requisitos determinados reglamentariamente.

Todas aquellas materias relativas al derecho al teletrabajo que no se encuentren 
reguladas en la presente ley y en su correspondiente reglamento podrán ser objeto de mesa 
de negociación colectiva.

Artículo 77.  Derechos individuales ejercidos colectivamente.
El personal empleado público tiene los siguientes derechos individuales que se ejercen 

de forma colectiva, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley, en la legislación básica y el 
resto de normativa que resulte de aplicación en cada caso:

a) A la libertad sindical.
b) A la participación y a la negociación colectiva para la determinación de las condiciones 

de trabajo.
c) Al ejercicio del derecho de huelga garantizando el mantenimiento de los servicios 

esenciales de la comunidad.
d) Al planteamiento de conflictos colectivos de trabajo.
e) Al de reunión, en los términos establecidos en el artículo 46 del Real Decreto 5/2015, 

de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del 
empleado público y en los pactos que lo desarrollen.

Artículo 78.  Régimen del derecho a la protección del personal empleado público que 
denuncie irregularidades.

1. El personal empleado público que formule alertas o denuncias sobre prácticas 
corruptas o cualquier otro tipo de irregularidad sobre actuaciones de altos cargos o personal 
empleado público de la misma de que tenga conocimiento, tendrá derecho a un régimen de 
protección específico.

2. Las denuncias o alertas deberán expresar la identidad de la persona o personas que 
las presentan, el relato de los hechos y la fecha de su comisión y, cuando sea posible, la 
identificación de los presuntos responsables.

Las denuncias de carácter anónimo serán archivadas sin que deban efectuarse ulteriores 
trámites al respecto, sin perjuicio de que en caso de que los hechos denunciados puedan 
suponer un riesgo grave para el interés general, los órganos competentes puedan 
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comprobarlos. En todo caso, la denuncia deberá presentar signos de veracidad y credibilidad 
y ser lo suficientemente fundada para evidenciar la eventual infracción.

3. El órgano competente establecerá un procedimiento para mantener en secreto la 
identidad de la persona que formule la alerta o denuncia frente a todos cuantos intervengan 
en los procedimientos disciplinarios y en las actuaciones previas a los mismos, garantizando 
el más estricto anonimato.

4. Recibida una alerta o denuncia se remitirá al órgano competente para realizar las 
actuaciones procedentes. Este órgano podrá acordar el archivo de la denuncia cuando se 
considere infundada o cuando no se concreten o identifiquen suficientemente los hechos o 
las personas denunciadas.

5. Por el solo hecho de la formulación de la denuncia no se considerará a la persona 
denunciante interesada en las actuaciones administrativas que se inicien como 
consecuencia de la misma ni se le informará del resultado de aquellas. Tampoco estará 
legitimada para la interposición de recursos o reclamaciones en relación con los resultados 
de dichas actuaciones.

6. Frente al personal empleado público que haya facilitado la información no podrá 
adoptarse ninguna medida que venga motivada por tal actuación y que perjudique su 
situación laboral. De forma particular, en la Administración de la Generalitat no podrá ser 
removido de su puesto de trabajo, cualquiera que sea su forma de provisión, salvo aquellos 
cambios que se deriven estrictamente de la normativa aplicable, ni sufrir aislamiento, 
persecución o empeoramiento de las condiciones de su entorno laboral o cualquier forma de 
perjuicio o discriminación fundada de manera directa, indirecta o encubierta en dicha 
actuación. Serán nulos los actos administrativos o las medidas que vulneren esta 
prohibición.

A este respecto, se presumirá, en el ámbito administrativo, salvo prueba en contrario, 
que las medidas desfavorables adoptadas en contra del personal empleado público que 
haya formulado la alerta o denuncia son de carácter represivo. Deberá ser la administración 
la que aporte los indicios y argumentos que permitan concluir, con suficiente fundamento 
objetivo, que la medida desfavorable no está causalmente vinculada con el hecho de la 
formalización de la alerta o denuncia, sino que se debe única y exclusivamente a auténticas 
necesidades del servicio, o a la comisión de una infracción sancionable por quien en su día 
formuló una alerta o denuncia.

No obstante, en el caso de que tuviera lugar alguna acción de represalia que se declare 
posteriormente ilícita por acto administrativo o sentencia judicial, el personal empleado 
público represaliado podrá ser objeto de una indemnización por parte de la administración, 
sin perjuicio de la obligación de esta de exigir de sus autoridades y demás personal a su 
servicio la responsabilidad en que hubieran incurrido por dolo, culpa o negligencia grave, en 
los términos previstos en la legislación sobre responsabilidad patrimonial de las 
administraciones públicas.

7. Cuando la persona denunciante haya participado en la comisión de los hechos objeto 
de la alerta o denuncia y existan otras personas intervinientes, el órgano competente para 
resolver el procedimiento deberá eximir, previa solicitud expresa, al personal empleado 
público denunciante de la sanción que le correspondería, siempre y cuando:

a) Sea la primera en denunciar los hechos y en aportar elementos de prueba que 
permitan iniciar el procedimiento o comprobar la infracción,

b) En el momento de aportarse los elementos de prueba no se disponga de elementos 
suficientes para continuar con la tramitación y se repare el perjuicio causado,

c) No haya participado en la destrucción de elementos de prueba relacionados con el 
objeto de la alerta o denuncia, ni para obtenerlos haya cometido una infracción ajena a los 
hechos denunciados merecedora de aplicación del régimen disciplinario,

d) Haya puesto fin a su participación en los hechos irregulares o contrarios a Derecho, 
en el momento de formular la alerta o denuncia,

e) No haya adoptado medidas para obligar a participar en la irregularidad que se 
denuncia a otro personal empleado público.

f) Colabore con la administración en el esclarecimiento de los hechos de manera plena, 
continuada y diligente.
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8. Asimismo, el órgano competente para resolver deberá reducir la sanción que le 
correspondería cuando, no cumpliéndose alguna de las condiciones anteriores, la persona 
denunciante facilite elementos de prueba que aporten un valor añadido significativo respecto 
de aquellos de los que se disponga.

CAPÍTULO II
Régimen de jornada, permisos, licencias y vacaciones

Artículo 79.  Jornada de trabajo.
1. En el marco de la normativa básica estatal se determinará la jornada general y las 

especiales de trabajo del personal funcionario, así como los supuestos en que podrá ser a 
tiempo parcial. Asimismo, se establecerá la jornada máxima semanal y la fórmula para el 
cómputo anual de la jornada.

Se promoverán la adopción de medidas que permitan la mayor compatibilidad entre el 
derecho a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral del personal empleado público 
y la mejora de los servicios prestados a la ciudadanía.

2. En todo caso, entre el final de una jornada y el comienzo de la siguiente mediarán, 
como mínimo, doce horas.

3. El personal funcionario tendrá derecho a la reducción de su jornada de trabajo en los 
supuestos y con los requisitos que se determinen reglamentariamente. Su disfrute deberá 
favorecer la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares cuando sea 
consecuencia del ejercicio del derecho de conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

4. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o 
su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada, de 
conformidad con las disposiciones que lo desarrollen, o la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras 
formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean aplicables.

En todo caso, en la Administración de la Generalitat, cuando la funcionaria reduzca su 
jornada un treinta por ciento o menos, sus retribuciones se mantendrán íntegras. Cuando la 
jornada se reduzca hasta la mitad, sus retribuciones se reducirán en la cuantía resultante de 
la diferencia entre el tercio y la mitad de esta.

5. El personal empleado público de la Administración de la Generalitat a quien le falte 
menos de cinco años para cumplir la edad de jubilación forzosa tendrá derecho a una 
reducción de jornada en los términos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 80.  Permisos.
1. El personal funcionario podrá disfrutar de los permisos establecidos en el artículo 48 

del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público, aprobado por el Real 
decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

2. Además de los días por asuntos particulares que se establezcan, el personal 
funcionario tendrá derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, 
incrementándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

3. Las funcionarias en estado de gestación disfrutarán de un permiso retribuido a partir 
del día primero de la semana 37 de embarazo hasta la fecha del parto.

En el supuesto de gestación múltiple este permiso podrá iniciarse el primer día de la 
semana 35 de embarazo hasta la fecha de parto.

4. Asimismo, el personal funcionario disfrutará de los permisos por motivos de 
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, por razón de violencia de género y para 
las víctimas de terrorismo y sus familiares directos con las condiciones mínimas previstas en 
el artículo 49 del texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público, 
aprobado por Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, sin perjuicio de que 
reglamentariamente puedan ser objeto de mejora.

5. Los permisos previstos en el presente artículo se disfrutarán previa comunicación, a 
excepción de los días por asuntos particulares, que no deberán afectar a la adecuada 
atención al servicio público, por lo que requerirán autorización previa. La denegación deberá 
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ser motivada acreditando el posible perjuicio que se ocasionaría a la organización con su 
concesión.

En cualquier caso, el personal empleado público tendrá derecho a disfrutar de sus días 
por asuntos particulares dentro del año natural al que correspondan, no pudiendo este 
derecho quedar condicionado por la necesidad de autorización previa prevista en el párrafo 
anterior.

Artículo 81.  Licencias.
En los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente, el personal 

funcionario tendrá derecho a disfrutar, previa autorización, de licencias, como mínimo, en los 
supuestos siguientes:

1. Por cursos externos en el marco de las previsiones de la ley vigente en materia de 
incompatibilidades.

2. Por estudios.
3. Por participación en programas acreditados de cooperación internacional.
4. Por interés particular.
5. Por enfermedad de familiares o cualquier persona que, legalmente, se encuentre bajo 

su guarda o custodia.

Artículo 82.  Vacaciones.
1. El personal funcionario tendrá derecho a disfrutar durante cada año natural de unas 

vacaciones retribuidas de 22 días hábiles, o de los días que correspondan si el tiempo de 
servicio durante el año fue menor, en los términos y condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

A los efectos de lo previsto en este artículo no se considerarán como días hábiles los 
sábados, sin perjuicio de las adaptaciones que se establezcan para los horarios especiales.

2. Cuando las situaciones de incapacidad temporal, permiso por parto, adopción, guarda 
con fines de adopción o acogimiento, permiso de paternidad, riesgo durante la lactancia o 
riesgo durante el embarazo, impidan iniciar el disfrute de las vacaciones dentro del año 
natural al que correspondan, o una vez iniciado el periodo vacacional sobreviniera una de 
dichas situaciones, este periodo se podrá disfrutar aunque haya terminado el año natural a 
que correspondan y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho meses a partir del 
final del año en que se hayan originado.

3. En el supuesto de haber completado los años de antigüedad que se indican, se tendrá 
derecho al disfrute de los siguientes días de vacaciones anuales:

a) A partir de los quince años de servicio: veintitrés días hábiles.
b) A partir de los veinte años de servicio: veinticuatro días hábiles.
c) A partir de los veinticinco años de servicio: veinticinco días hábiles.
d) A partir de los treinta años de servicio: veintiséis días hábiles.
Estos días se podrán disfrutar desde el día siguiente al del cumplimiento de los 

correspondientes años de servicio.

Artículo 83.  Jornada de trabajo, permisos, licencias y vacaciones del personal laboral.
El régimen de jornada, permisos, licencias y vacaciones del personal laboral viene 

determinado por lo establecido en la normativa estatal en esta materia.

CAPÍTULO III
Régimen retributivo y de la Seguridad Social

Artículo 84.  Determinación de las cuantías de las retribuciones.
1. Las cuantías de las retribuciones básicas y el incremento de las cuantías globales de 

las retribuciones complementarias del personal funcionario, así como el incremento de la 
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masa salarial del personal laboral, deberán reflejarse para cada ejercicio presupuestario en 
las correspondientes leyes de presupuestos.

2. Las cuantías aprobadas no podrán suponer un incremento de la masa salarial superior 
a los límites fijados anualmente en la Ley de presupuestos generales del Estado.

Artículo 85.  Conceptos retributivos.
1. Las retribuciones que pueden percibir las y los funcionarios de carrera se clasifican en 

básicas y complementarias.
2. El personal funcionario de carrera, asimismo, percibirá las pagas extraordinarias en 

los términos establecidos en el artículo 88.
3. Las y los funcionarios no podrán ser retribuidos por otros conceptos que los 

establecidos en la presente ley.
4. No podrá percibirse participación en tributos o cualquier otro ingreso de las 

administraciones públicas, organismos públicos, consorcios o universidades públicas como 
contraprestación de cualquier servicio, participación o premio en las multas impuestas, aun 
cuando estuviesen normativamente atribuidas a los servicios.

Artículo 86.  Retribuciones básicas.
1. Las retribuciones básicas estarán integradas exclusivamente por:
a) El sueldo, para cada grupo o subgrupo de clasificación, y para la agrupación 

profesional funcionarial.
b) Los trienios, destinados a retribuir la antigüedad del personal funcionario y que 

consisten en una cantidad igual para cada grupo o subgrupo de clasificación profesional o 
para la agrupación profesional funcionarial por cada tres años de servicio.

2. Asimismo tendrán la consideración de retribución básica los componentes de sueldo y 
trienios de las pagas extraordinarias.

Artículo 87.  Retribuciones complementarias.
1. Las retribuciones complementarias son las que retribuyen la carrera administrativa, las 

características de los puestos de trabajo, el resultado de la actividad profesional, así como 
los servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo.

2. Las retribuciones complementarias consistirán en:
a) El complemento de carrera administrativa, que dependerá de la progresión alcanzada 

por el personal funcionario dentro del sistema de carrera horizontal establecido.
b) El complemento del puesto de trabajo, que, a su vez, se desglosa en los siguientes 

componentes:
1.º Competencial, destinado a retribuir la dificultad técnica y la responsabilidad que 

concurren en los puestos de trabajo.
2.º De desempeño, destinado a retribuir las condiciones particulares de los puestos de 

trabajo, así como la dedicación, disponibilidad e incompatibilidad exigible para su 
desempeño.

c) El complemento de actividad profesional, que retribuye el grado de interés, iniciativa o 
esfuerzo con que el personal funcionario desempeña su trabajo y el rendimiento o resultados 
obtenidos. Su percepción no será fija y periódica en el tiempo y exigirá la previa planificación 
de los objetivos a alcanzar y la posterior evaluación de los resultados obtenidos.

Será requisito indispensable para su percepción la previa consignación presupuestaria 
en el programa correspondiente, que la persona responsable del centro directivo en el que 
preste servicios el personal funcionario, conforme a la normativa presupuestaria 
correspondiente, determine la cuantía individual del complemento, y el grado de interés, 
iniciativa, esfuerzo y compromiso profesional con la organización del personal funcionario en 
la consecución de los objetivos previamente establecidos y que, asimismo, se certifique por 
el órgano competente el resultado positivo de la evaluación realizada en relación con la 
consecución de dichos objetivos.
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La aplicación del complemento de actividad profesional en la Administración de la 
Generalitat se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos por el CIR de conformidad 
con lo previsto en el artículo 9.5.a.

La percepción de este complemento deberá ser autorizada previamente por el Consell u 
órgano competente correspondiente y será objeto de publicidad al resto del personal 
funcionario de la administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública 
y a la representación sindical.

d) Las gratificaciones por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada normal 
de trabajo y que, en ningún caso, podrán ser fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo, 
serán objeto de publicidad al resto del personal funcionario del organismo y a la 
representación sindical.

Artículo 88.  Pagas extraordinarias.
Las pagas extraordinarias serán dos al año, cada una por el importe de una mensualidad 

de las retribuciones básicas y de las complementarias vinculadas a la carrera administrativa 
y al puesto de trabajo.

Artículo 89.  Indemnizaciones por razón del servicio.
El personal funcionario percibirá las indemnizaciones correspondientes por razón del 

servicio. Reglamentariamente se ajustarán sus cuantías. Sus tipos y cuantías serán únicas 
para cada concepto para todo el personal.

Artículo 90.  Retribuciones del personal funcionario interino.
El personal funcionario interino percibirá las retribuciones básicas del grupo o subgrupo 

de adscripción o de la agrupación profesional funcionarial, así como las pagas 
extraordinarias por los conceptos retributivos que le corresponden. Percibirán, asimismo, las 
retribuciones complementarias que correspondan y, con arreglo a su normativa reguladora, 
las de actividad profesional, así como las retribuciones por servicios extraordinarios.

Artículo 91.  Retribuciones del personal funcionario en prácticas.
1. El personal funcionario en prácticas percibirá las retribuciones correspondientes al 

sueldo del grupo, subgrupo o de las agrupaciones profesionales funcionariales en el que 
aspire a ingresar. En el caso de que las prácticas consistan en desarrollar un puesto de 
trabajo, debe percibir, además, las retribuciones complementarias correspondientes a este 
puesto.

2. El personal en prácticas que ya esté prestando servicios en la misma administración 
pública, organismo público, consorcio o universidad pública como funcionaria o funcionario 
de carrera, interino, personal laboral fijo o temporal, sin perjuicio de la situación 
administrativa o laboral que le corresponda, podrá optar por percibir una remuneración por 
igual importe a la que le correspondía hasta el momento de su nombramiento, o bien la que 
proceda conforme a las normas señaladas en el apartado anterior. En ambos casos, si 
procede, debe continuar percibiendo el complemento de carrera administrativa u otros 
complementos equiparables.

3. Quien esté prestando servicios en la misma administración pública, organismo público, 
consorcio o universidad pública como personal funcionario interino o contratado laboral 
temporal continuará percibiendo los trienios que tuviera reconocidos hasta el momento de su 
nombramiento como personal en prácticas.

Artículo 92.  Retribuciones del personal laboral.
Las retribuciones del personal laboral se determinarán de conformidad con la legislación 

laboral, el convenio colectivo que le sea aplicable, y el contrato de trabajo, respetando, en 
todo caso, lo previsto en el artículo 84.
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Artículo 93.  Retribuciones diferidas.
1. Se podrán destinar cantidades, hasta el porcentaje de la masa salarial que se fije 

anualmente en las correspondientes leyes de presupuestos generales del Estado, a financiar 
aportaciones a planes de pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos que 
incluyan la cobertura de la contingencia de jubilación para su personal y de conformidad con 
lo establecido en la normativa reguladora de los planes de pensiones.

2. Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos 
de seguros tendrán, a todos los efectos, la consideración de retribución diferida.

Artículo 94.  Deducción de retribuciones.
1. La parte de jornada no realizada, entendida como la diferencia, en cómputo mensual, 

entre la jornada reglamentaria de trabajo y la efectivamente realizada por el personal 
empleado público sin causa justificada, dará lugar a la deducción proporcional de haberes. 
Esta deducción de haberes no tendrá carácter sancionador, sin perjuicio, en su caso, de las 
responsabilidades disciplinarias a que pudiera haber lugar.

2. Para el cálculo del valor hora aplicable a dicha deducción se tomará como base la 
totalidad de las retribuciones íntegras mensuales que se perciban dividida por treinta, y a su 
vez este resultado por el número de horas que se tenga obligación de cumplir, de media, 
cada día.

3. Quienes ejerciten el derecho de huelga no devengarán ni percibirán las retribuciones 
correspondientes al tiempo que hayan permanecido en esa situación, sin que la deducción 
de haberes que se efectúe tenga carácter sancionador ni afecte al régimen de prestación 
social correspondiente.

Artículo 95.  Reducción y devengo.
1. Cuando, con sujeción a la normativa vigente, el personal funcionario realice una 

jornada inferior a la fijada para el puesto de trabajo que ocupe, se reducirán, cuando 
proceda, sus retribuciones íntegras en la proporción correspondiente.

2. El cálculo del valor hora aplicable a dicha deducción se realizará de la forma prevista 
en el artículo anterior.

3. Las retribuciones básicas y complementarias del personal funcionario que se 
devenguen con carácter fijo y periodicidad mensual se liquidarán por días, salvo los trienios, 
que se harán efectivos de acuerdo con la situación y derechos del mismo el día uno del mes 
a que correspondan. En el supuesto de cese en el servicio activo por motivos de 
fallecimiento o jubilación, se harán efectivas las mensualidades completas, excepto para 
aquel personal funcionario cuyo régimen de previsión social sea el Régimen General de la 
Seguridad Social.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, las pagas extraordinarias, que se 
devengan el día uno de los meses de junio y diciembre, lo serán con referencia a la situación 
y derechos del personal funcionario en dichas fechas, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la totalidad del período 
correspondiente a una paga extraordinaria, esta se abonará en la parte proporcional que 
resulte según los meses y días de servicio efectivamente prestados.

b) El personal funcionario en servicio activo con licencia sin derecho a retribución 
devengará pagas extraordinarias en las fechas indicadas, pero su cuantía experimentará la 
correspondiente reducción proporcional.

c) En el caso de cese en el servicio activo, la última paga extraordinaria se devengará el 
día del cese y con referencia a la situación y derechos del personal funcionario en dicha 
fecha, pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestados. En los 
supuestos de jubilación o fallecimiento, el mes en que se produzca el cese se computará 
como un mes completo, con independencia del número de días de servicio efectivamente 
prestados.

d) En el caso de reducción de jornada llegado el día del devengo, o en el que se haya 
disfrutado la reducción de jornada durante el periodo correspondiente a una paga 
extraordinaria, esta se abonará en la parte proporcional que resulte según el tiempo de 
servicios efectivamente prestados.
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A los efectos previstos en este apartado 4, el tiempo de duración de licencias sin 
derecho a retribución no tendrá la consideración de servicios efectivamente prestados.

Artículo 96.  Régimen de la Seguridad Social del personal funcionario al servicio de la 
Administración de la Generalitat.

1. Al personal funcionario propio o de nuevo ingreso en la Administración de la 
Generalitat le será de aplicación el Régimen General de la Seguridad Social.

El personal funcionario procedente de otras administraciones públicas, organismos 
públicos, consorcios o universidades públicas seguirá sometido al mismo régimen de 
seguridad social o de previsión que les era aplicable en la administración, organismo, 
consorcio o universidad de origen.

2. En los procesos de incapacidad temporal del personal al servicio de la Administración 
de la Generalitat se complementarán las prestaciones de la Seguridad Social hasta el 
máximo que permita la normativa estatal de carácter básico, en cada uno de los regímenes 
existentes, desde el inicio de dicha situación hasta la conclusión de la misma.

CAPÍTULO IV
Deberes, código de conducta y régimen de incompatibilidades

Sección 1.ª Código de conducta

Artículo 97.  Deberes del personal empleado público.
1. El personal empleado público deberá realizar con diligencia las tareas que tenga 

encomendadas y velar por los intereses generales con sujeción y observancia de la 
Constitución, del Estatut d’Autonomia y del resto del ordenamiento jurídico, y deberá actuar 
conforme a los siguientes principios: objetividad, integridad, neutralidad, responsabilidad, 
imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio público, transparencia, ejemplaridad, 
austeridad, accesibilidad, eficacia, eficiencia, honradez, promoción del entorno cultural y 
medioambiental y respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, de conformidad con los 
principios y fundamentos de actuación previstos en el artículo 2 de la presente ley.

2. El código de conducta del personal empleado público está integrado por los principios 
de actuación y las obligaciones regulados en los artículos siguientes.

Estos principios y obligaciones informan la interpretación y aplicación del régimen 
disciplinario y podrán ser tenidos en cuenta en la evaluación del desempeño.

3. Se podrán aprobar códigos de conducta específicos que desarrollen lo previsto en 
esta Sección para colectivos de personal empleado público, cuando por las peculiaridades 
del servicio que se presta a la ciudadanía se considere necesario.

Artículo 98.  Principios de actuación.
La condición de personal empleado público conlleva la observancia de los siguientes 

principios de actuación:
1. Su conducta perseguirá la satisfacción de los intereses generales de la ciudadanía y 

se basará en consideraciones objetivas orientadas a la imparcialidad y al interés común, al 
margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, corporativas, 
clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio, absteniéndose en 
aquellos asuntos en los que tengan un interés personal o en cualquier actividad privada que 
puedan suponer riesgo de conflicto de intereses con su puesto público.

Asimismo, no podrá contraer obligaciones económicas, intervenir en operaciones 
financieras, obligaciones patrimoniales o negocios jurídicos con personas o entidades, 
cuando pueda suponer un conflicto de intereses con su puesto público.

2. Ajustará su actuación a los principios de lealtad y buena fe, tanto con la administración 
pública, organismo público, consorcio o universidad pública en la que preste sus servicios, 
como con aquellas personas con las que se relacione en el ejercicio de sus funciones, 
desempeñando estas de conformidad con los principios de eficacia, economía y eficiencia y 
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vigilando la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la 
organización.

3. No aceptará ningún trato de favor o situación que implique privilegio o ventaja 
injustificada por parte de personas físicas o entidades públicas o privadas rechazando 
cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá de los usos 
habituales, sociales y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal. 
Reglamentariamente podrán establecerse límites a estos usos sociales y de cortesía.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos fundamentales y las libertades 
públicas y evitará toda actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, orientación sexual, religión o convicciones, lengua, 
opinión, discapacidad o diversidad funcional, edad o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

5. No influirá con su actuación en la agilización o resolución de trámites o procedimientos 
administrativos sin que exista justificación adecuada y, en ningún caso, cuando ello comporte 
un privilegio en beneficio de los cargos públicos o su entorno familiar y social inmediato o 
cuando suponga un menoscabo de los intereses de terceros.

6. Guardará secreto de las materias clasificadas o cuya difusión esté prohibida 
legalmente y mantendrá la debida discreción sobre los asuntos que conozcan por razón de 
su puesto público, sin que pueda hacer uso de la información obtenida para beneficio propio 
o de terceros, o en perjuicio del interés público, todo ello con pleno respeto al ejercicio de la 
libertad de expresión, incluida la crítica a la actuación de los poderes públicos.

Artículo 99.  Obligaciones.
En el ejercicio de las funciones que tenga asignadas, el personal empleado público 

deberá observar las siguientes obligaciones:
1. Tratar con atención y respeto a la ciudadanía, a todo el personal empleado público y, 

en general, a todas aquellas personas con las que se relacione en el ejercicio de sus 
funciones.

2. Desempeñar con diligencia las tareas que les correspondan o se le encomienden con 
el objetivo de resolver en plazo los asuntos de su competencia y cumpliendo la jornada y el 
horario establecidos.

3. Obedecer las instrucciones profesionales de sus superiores, salvo que constituyan 
una infracción manifiesta del ordenamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán 
inmediatamente en conocimiento de los órganos de inspección correspondientes.

4. Informar a la ciudadanía sobre aquellas materias o asuntos que tengan derecho a 
conocer facilitando el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

5. Conocer las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana en los términos que se 
determine reglamentariamente, y garantizar a la ciudadanía el ejercicio del derecho de 
utilizarlas en las relaciones con la administración autonómica.

6. Velar por la conservación de los recursos y bienes públicos, administrándolos con 
austeridad, y no utilizando los mismos en provecho propio o de personas allegadas.

7. Procurar la conservación de los documentos para su entrega a sus posteriores 
responsables.

8. Mantener actualizada su formación y cualificación de manera que resulten suficientes 
para la adecuada prestación del servicio público y el desempeño de las funciones que tenga 
encomendadas.

9. Observar las normas sobre seguridad y salud laboral.
10. Utilizar adecuadamente para el cumplimiento de sus funciones y tareas la 

información, formación y medios informáticos y telemáticos puestos a su disposición.

Artículo 100.  Responsabilidad por la gestión de los servicios.
El personal empleado público es responsable de la buena gestión de los servicios 

encomendados, y procurará resolver los obstáculos que dificulten el cumplimiento de sus 
funciones, sin perjuicio de la responsabilidad que corresponde a sus superiores jerárquicos.
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Artículo 101.  Responsabilidad patrimonial.
Sin perjuicio de su responsabilidad por el funcionamiento de los servicios públicos 

contemplada en el artículo 106.2 de la Constitución, y del deber de resarcir los daños y 
perjuicios causados, la Administración exigirá del personal a su servicio la responsabilidad 
en que hubieran incurrido por dolo, culpa o negligencia grave, mediante la instrucción del 
correspondiente procedimiento con audiencia de la persona interesada y de acuerdo con lo 
establecido en la legislación reguladora de la responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 102.  Comunicación al Ministerio Fiscal.
Lo dispuesto en los artículos anteriores se entenderá sin perjuicio de dar conocimiento 

de los hechos al Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de infracción penal.

Sección 2.ª Régimen de incompatibilidades

Artículo 103.  Régimen de incompatibilidades.
1. El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá 

compatibilizar sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier 
cargo, profesión o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajena, retribuidos o 
meramente honoríficos, si impide o menoscaba el exacto cumplimiento de sus deberes, 
compromete su imparcialidad o independencia o perjudica los intereses generales.

2. La aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica 
estatal en esta materia y a la normativa autonómica de desarrollo.

3. La competencia para resolver las declaraciones de compatibilidad corresponde:
a) Al conseller o consellera que ostente la competencia en materia de sanidad, respecto 

del personal cuya gestión corresponda a dicha consellería y desarrolle su actividad principal 
adscrito a ese departamento, organismos o entidades dependientes.

b) Al conseller o consellera que ostente la competencia en materia de educación, 
respecto del personal docente no universitario que desarrolle su actividad principal adscrito a 
dicho departamento, organismos o entidades dependientes.

c) Al conseller o consellera competente en materia de función pública, respecto del 
personal que desarrolla su actividad principal en la Administración de la Generalitat, en los 
términos previstos en el artículo 5 de la presente ley.

d) La competencia para la resolución de las compatibilidades del resto de personal de los 
entes del sector público instrumental previsto en el artículo 2.3 de la Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones, corresponderá al órgano de los mismos que determinen sus normas de 
creación.

e) En el ámbito universitario, a la rectora o rector de la Universidad, si la actividad 
principal se desarrolla en las universidades públicas de la Comunitat Valenciana, organismos 
o entidades dependientes de la misma.

f) En el ámbito de las entidades locales, la competencia para las declaraciones de 
compatibilidad corresponde al Pleno de la corporación.

g) Al Consell, la adopción del acuerdo expreso en cada caso para autorizar la 
compatibilidad de actividades públicas cuando se superen los límites de remuneración 
previstos en el artículo 7.1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 
personal al servicio de las administraciones públicas, en atención a razones de especial 
interés para el servicio.

Asimismo, el Consell podrá excepcionalmente, para supuestos concretos y mediante 
acuerdo, autorizar la pertenencia a más de dos consejos de administración u órganos de 
gobierno de entidades o empresas públicas o privadas.
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CAPÍTULO V
La formación de los empleados públicos

Artículo 104.  La formación en el empleo público.
1. Las políticas de formación son parte integrante de las políticas de recursos humanos 

de la Administración de la Generalitat.
2. Se entiende por formación el aprendizaje planificado para la adquisición, retención y 

transferencia de conocimientos, destrezas, actitudes y valores que mejoren el servicio 
público y el desarrollo del personal empleado público. La formación perseguirá los objetivos 
de mejora del desempeño del puesto de trabajo y desarrollo y promoción profesional del 
personal empleado público.

3. L’Escola Valenciana d’Administració Pública (EVAP) será el centro encargado de 
gestionar las acciones formativas de la Administración de la Generalitat y del sector público 
instrumental de la Generalitat en los términos que se establezcan en los instrumentos de 
colaboración que pudieran suscribirse o por encomienda del Consell.

Asimismo, la EVAP coordinará las acciones formativas planificadas por los otros centros 
de formación de personal empleado público existentes en la Generalitat.

4. A tal fin, para el cumplimiento de sus objetivos, corresponderá a la EVAP:
a) Diseñar, organizar, coordinar y homologar las acciones formativas del personal 

empleado público de la administración de la Generalitat, que incluirán los cursos de 
habilitación necesarios para el desempeño de determinados puestos de trabajo, los cursos 
específicos de formación para la pertenencia a una agrupación de puestos, la capacitación 
por competencias profesionales, así como los cursos de capacitación para el desempeño de 
nuevas funciones en los casos que proceda, fomentando y priorizando la formación en línea 
para su aprovechamiento por todo el personal empleado público en igualdad de 
oportunidades.

b) Coordinar y, en su caso, homologar las acciones formativas impartidas por otros 
órganos o centros de la Generalitat con competencias en materia de formación, así como de 
otras administraciones públicas y de las organizaciones sindicales que suscriban los 
correspondientes acuerdos.

c) Coordinar y desarrollar, en su caso, directa o indirectamente, actividades de 
preparación de aspirantes a participar en las pruebas selectivas para la promoción interna o 
el acceso a la función pública.

d) Planificar, convocar y gestionar los cursos de formación derivados de los procesos de 
selección y promoción del personal empleado público de la Administración de la Generalitat.

e) Colaborar en la formación y perfeccionamiento del personal de las Instituciones de la 
Generalitat mencionadas en el artículo 20.3 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 
Valenciana y de otras administraciones públicas, en los términos que se establezcan en los 
instrumentos de colaboración que pudieran suscribirse o por encomienda del Consell.

f) Gestionar y coordinar las ayudas destinadas a la financiación de planes de formación 
para el empleo promovidas por las entidades locales de la Comunitat Valenciana, en el 
marco del Acuerdo de formación para el empleo de las administraciones públicas (AFEDAP).

5. La formación del personal directivo público profesional previsto en el artículo 21.1 de 
la presente ley, será competencia de la EVAP, que diseñará, convocará, gestionará y 
homologará acciones de formación específica de conformidad con la normativa que resulte 
de aplicación y de acuerdo con las directrices que al respecto establezca la conselleria 
competente en materia de función pública. En su caso, dicha formación se podrá realizar 
también a través de programas previamente homologados por la EVAP. La formación del 
restante personal directivo público profesional podrá ser así mismo organizada y certificada 
por la EVAP previo convenio suscrito al efecto.

6. En los supuestos en que las entidades locales prevean una fase de formación como 
parte del proceso selectivo de su personal empleado público, podrán conveniar, con la 
conselleria competente en materia de función pública la participación de la EVAP en la 
realización de tales cursos selectivos, que podrán ser comunes para varios ayuntamientos.
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7. La EVAP fomentará la colaboración con las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana y los entes del sector público instrumental en la formación y perfeccionamiento 
de su personal empleado público.

8. Asimismo, para facilitar el acceso de la ciudadanía a la formación especializada en las 
materias relacionadas con la administración, la gestión y las políticas públicas, y sin perjuicio 
de los convenios y acuerdos que se establezcan con las universidades públicas valencianas, 
la EVAP ofrecerá en sus planes de formación la posibilidad de acceder a su oferta formativa 
a quienes no ostenten la condición de personal empleado público, pudiendo para ello percibir 
las tasas y precios públicos que se determinen en su momento.

9. La EVAP fomentará la formación en igualdad tanto en el acceso al empleo público 
como a lo largo de la carrera profesional. Para ello la formación deberá incluir contenidos 
sobre igualdad efectiva y prohibición de cualquier tipo de discriminación de mujeres y 
hombres.

10. Para la mejor consecución de sus fines la EVAP podrá convocar y otorgar becas, 
ayudas y otras medidas de fomento, así como promover la colaboración de personal docente 
y de profesionales ajenos a la Administración de la Generalitat para el desarrollo de sus 
acciones formativas o divulgativas.

11. Todo el personal empleado público tendrá la oportunidad de realizar aportaciones en 
el diseño de los planes formativos para la mejora de los métodos de trabajo y de los 
procesos administrativos, a través de un mecanismo de participación libre y no jerarquizado.

12. La selección de los profesores y profesoras que impartan cursos en la EVAP se 
regirá por los principios de libre concurrencia, igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

La convocatoria y resultados de dichos procedimientos de selección se publicarán en la 
web de la conselleria, así como la evaluación anual del cumplimiento de los objetivos del 
plan estratégico.

13. La EVAP pondrá en marcha un plan de transferencia de conocimiento que contenga 
medidas eficaces para transferir y retener el conocimiento de los empleados y empleadas 
con más experiencia, en particular, de aquellos empleados que tengan más próxima su 
jubilación.

Artículo 105.  Derecho a la formación.
1. El personal empleado público tiene el derecho al perfeccionamiento continuado de sus 

conocimientos, habilidades y aptitudes para mejorar en el desempeño de sus funciones y 
contribuir a su promoción profesional.

2. A tal efecto, y como elemento de interés público destinado a mejorar su eficacia y 
eficiencia, la Administración de la Generalitat programará y regulará con cargo a sus 
presupuestos acciones formativas para mejorar la eficiencia y la calidad del servicio público y 
para la promoción profesional del personal.

La oferta, programación, contenidos, profesorado o personal destinatario de las 
actividades formativas no incurrirán en discriminación directa o indirecta por razón de sexo, 
orientación sexual o cualquier tipo de discriminación.

La EVAP elaborará su programación formativa en función de las necesidades del servicio 
y de los perfiles de competencias de los puestos de trabajo como elementos principales de 
su diagnóstico de necesidades. En los planes de formación deberá garantizarse un 
adecuado equilibrio territorial, debiendo realizarse periódicamente la oportuna evaluación de 
racionalidad, eficacia, eficiencia e impacto de la política de formación del personal empleado 
público.

3. El tiempo de asistencia a las acciones formativas a que se refiere el número dos del 
presente artículo se considerará de trabajo a todos los efectos. Dichos conocimientos 
deberán aplicarse en la actividad profesional diaria.

El personal empleado público tendrá la posibilidad de acceder a la formación. A tal 
efecto, la Administración de la Generalitat adoptará las medidas adecuadas para garantizar 
este acceso a través de una o alguna de las modalidades previstas. Estas medidas podrán 
incluir, entre otras, la territorialización y el uso de las nuevas tecnologías para la formación a 
distancia, procurando una oferta suficiente para que todo el personal empleado público tenga 
las mismas oportunidades de acceso a la formación.
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4. El personal empleado público podrá acudir a actividades formativas durante los 
permisos de maternidad, paternidad, excedencias por motivos familiares e incapacidad 
temporal, siempre que su estado de salud se lo permita.

5. Con el objeto de actualizar los conocimientos del personal empleado público, se 
otorgará preferencia durante un año en la adjudicación de plazas para participar en las 
actividades formativas relacionadas con las funciones o tareas de su puesto de trabajo a 
quienes se hayan incorporado procedentes del permiso de maternidad o paternidad, o hayan 
reingresado desde la situación de excedencia por cuidado de familiares. Esta preferencia 
únicamente se otorgará en el supuesto de no haber ejercido el derecho previsto en el 
apartado anterior.

6. La denegación de la asistencia a actividades formativas deberá ser motivada. Cuando 
la motivación se refiera a las necesidades del servicio, estas necesidades deberán 
acreditarse en la resolución de denegación.

Artículo 106.  Deber de formación.
1. Las empleadas y empleados públicos deben contribuir a mejorar la calidad de los 

servicios públicos a través de su participación en las actividades formativas.
A tal fin, salvo causa justificada, deberán asistir a las actividades programadas, bien 

cuando la finalidad de estas sea adquirir los conocimientos, habilidades o destrezas 
adecuados para el desempeño de las funciones o tareas que le sean propias, bien cuando 
se detecte una necesidad formativa como consecuencia de los procedimientos de evaluación 
del desempeño. Dichos conocimientos deberán aplicarse en la actividad profesional diaria.

2. Corresponderá a la EVAP la acreditación de los cursos y acciones formativas, que 
incluirán, como regla general, una evaluación final a realizar por el personal formador, que 
podrá consistir, bien en la elaboración de un trabajo, memoria o similar, bien en la superación 
de pruebas de conocimientos, teóricos o prácticos.

TÍTULO VII
Provisión de puestos y movilidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 107.  Movilidad del personal funcionario de carrera.
1. Se garantiza el derecho a la movilidad voluntaria del personal funcionario de carrera 

incluido en el ámbito de aplicación de la presente ley, de acuerdo con los sistemas previstos 
en la misma.

2. En el marco de lo previsto en los planes de igualdad, las administraciones públicas, 
organismos públicos, consorcios y universidades públicas incluidas en el ámbito de 
aplicación subjetivo de esta ley fomentarán en especial el acceso de las mujeres a los 
puestos de niveles superiores.

Artículo 108.  Clases de movilidad.
1. La movilidad, provisional o definitiva, puede tener carácter voluntario o forzoso y se 

hace efectiva mediante los sistemas previstos en el presente título.
2. La movilidad forzosa, fundamentada en las necesidades del servicio, y previa 

negociación con las organizaciones sindicales, deberá respetar las retribuciones y 
condiciones esenciales de trabajo del personal funcionario, así como las demás garantías 
que para la misma se establecen.

Artículo 109.  Movilidad del personal laboral.
La provisión de puestos y movilidad del personal laboral se realizará de conformidad con 

lo que establezcan los convenios colectivos y, en su caso, los planes de igualdad que sean 
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de aplicación, y en su defecto, por el procedimiento de provisión de puestos y movilidad 
establecidos para el personal funcionario de carrera.

CAPÍTULO II
Movilidad voluntaria del personal funcionario de carrera

Sección 1.ª Concurso y libre designación

Artículo 110.  Sistemas ordinarios de provisión de puestos.
Los puestos de trabajo sin titular de naturaleza funcionarial se proveerán de forma 

ordinaria por convocatoria pública, a través de los sistemas de concurso o de libre 
designación, de acuerdo con lo que figure en la relación de puestos de trabajo, y con respeto 
a los principios de igualdad, mérito y capacidad.

Artículo 111.  Concurso.
1. El concurso constituye el procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo y 

consiste en la comprobación y valoración por órganos colegiados de carácter técnico, de los 
méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes, que constituyen las competencias 
profesionales de las personas candidatas para el desempeño de los mismos, conforme a las 
bases establecidas en la correspondiente convocatoria.

2. En los términos que se disponga reglamentariamente, se podrán valorar, entre otros, 
los siguientes méritos:

a) El resultado de la evaluación del desempeño en destinos anteriores.
b) La progresión alcanzada en la carrera profesional.
c) El desempeño como personal funcionario de carrera de puestos de igual o superior 

nivel competencial al de los puestos convocados.
d) La antigüedad.
e) El nivel competencial reconocido.
f) La competencia lingüística en los conocimientos de valenciano acreditada, cuando no 

constituya requisito, que podrá valorarse especialmente por su relación directa con las 
funciones y tareas a desempeñar en el puesto de trabajo convocado.

g) El conocimiento de otros idiomas comunitarios que podrá valorarse especialmente por 
su relación directa con las funciones y tareas a desempeñar en el puesto de trabajo 
convocado.

h) La posesión de más de una titulación oficial, de igual o superior nivel académico que 
la exigida para el acceso, que podrá valorarse especialmente por su relación con el puesto 
de trabajo convocado.

i) La acreditación del aprovechamiento de los cursos de formación y perfeccionamiento 
adecuados al puesto de trabajo. En la Administración de la Generalitat, se otorgará una 
mayor valoración a las acciones formativas organizadas u homologadas por la EVAP, por 
centros de formación del personal empleado público de la Generalitat o en el marco de los 
acuerdos de formación para el empleo de las administraciones públicas, valorándose 
especialmente la formación oficial acreditada en materia de igualdad de oportunidades.

j) Las actividades científicas, docentes, de investigación y publicaciones vinculadas 
directamente con el perfil de las tareas que se atribuyan al puesto convocado.

3. Los concursos para la provisión de puestos de trabajo podrán ser ordinarios o 
específicos.

4. La composición y funcionamiento de los órganos técnicos encargados de la ejecución 
del procedimiento se determinará reglamentariamente, garantizándose la participación de las 
organizaciones sindicales. La composición de estos órganos responderá a los principios de 
profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecuará al criterio de paridad entre 
hombre y mujer. Su funcionamiento se ajustará a los principios de imparcialidad y 
objetividad.

5. La resolución del concurso se motivará con referencia al cumplimiento de las normas 
reglamentarias y de las bases de la convocatoria. En todo caso deberán quedar acreditadas, 
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como fundamento de la resolución adoptada, la observancia del procedimiento debido y la 
valoración final individualizada de los méritos de los candidatos, que deberá incluir, en caso 
de concurrir la realización de entrevista, un informe de cada uno de los miembros del órgano 
técnico en el que se detalle de manera adecuada su valoración.

6. No se vulnerará el principio de igualdad de mujeres y hombres en la valoración del 
concurso. Ni se incurrirá en discriminación directa ni indirecta.

Artículo 112.  Concurso ordinario.
1. El concurso ordinario es el procedimiento de provisión de los puestos de trabajo que 

no tengan establecida otra forma de provisión en la relación de puestos de trabajo. Serán 
ordinarios cuando se convoquen puestos de trabajo cuyas tareas no requieran la valoración 
de conocimientos o funciones específicas recogidas en la relación de puestos de trabajo.

2. En los concursos ordinarios se tendrán en cuenta únicamente los méritos y 
capacidades y, en su caso, aptitudes determinados reglamentariamente y que se 
concretarán en las correspondientes convocatorias.

Artículo 113.  Concurso específico.
1. Cuando así se establezca en la lista de puestos de trabajo o en el correspondiente 

instrumento de ordenación, se aplicará el procedimiento de concurso específico consistente 
en la valoración en dos fases diferenciadas: por una parte, los méritos establecidos en el 
apartado 2 del artículo 111 y, por otra, otros conocimientos, capacidades y aptitudes 
relacionados con las funciones específicas asignadas al puesto de trabajo convocado.

2. La convocatoria podrá incluir en la segunda fase la realización de pruebas de carácter 
práctico, memorias, entrevistas u otros sistemas similares, sin que en ningún caso la 
puntuación que se pueda obtener por las mismas, en su conjunto, sea superior, en la 
administración de la Generalitat, a un 45 % del total.

Las características técnicas de estos medios de valoración tendrán relación directa con 
el perfil del puesto de trabajo que se hayan de proveer y garantizarán el respecto del 
principio de igualdad y objetividad.

En los casos en los que se incluya la realización de una entrevista personal, esta versará 
sobre la formación académica o profesional, las experiencias y aptitudes profesionales de las 
personas candidatas relacionadas con el puesto de trabajo que se tenga que ejercer. En 
todo caso, será una entrevista con parámetros previamente establecidos y se dejará 
constancia, en garantía de la objetividad y transparencia del procedimiento y de los derechos 
de las personas interesadas, mediante la grabación audiovisual. Las grabaciones se 
someterán a lo previsto en la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

La valoración se efectuará mediante la puntuación obtenida con la media aritmética de 
las otorgadas por cada uno de los miembros del órgano técnico encargado de la ejecución 
del procedimiento. A tal efecto, rechazará la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, 
una de las que aparezcan repetidas como tales.

Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final obtenida, se reflejarán en el 
acta que levantará a tal efecto.

3. Las convocatorias de los concursos específicos podrán establecer una puntuación 
mínima para la adjudicación de los puestos, que, en el supuesto de que ninguna de las 
personas candidatas la alcance, determinará la declaración del concurso como desierto.

Artículo 114.  Convocatorias de concurso.
1. Las convocatorias para proveer puestos de trabajo por los procedimientos de 

concurso ordinario o concurso específico, así como las correspondientes resoluciones, 
deberán hacerse públicas en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana», o boletín oficial 
correspondiente, por el órgano competente para efectuar los nombramientos.

2. Las convocatorias de concurso deberán incluir, en todo caso, los datos siguientes:
a) Número, denominación, retribuciones complementarias vinculadas al puesto de 

trabajo, así como su adscripción orgánica y localidad y, en su caso, otras circunstancias 
específicas de la prestación del servicio.
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b) Cuerpo, escala, agrupación profesional funcionarial o, en su caso, agrupación de 
puestos de trabajo de adscripción, así como el resto de requisitos exigidos para su 
desempeño, según la relación de puestos de trabajo.

c) Baremo para valorar los méritos y capacidades. Los baremos serán analizados desde 
el obligado respeto al principio de igualdad real de mujeres y hombres y la prohibición de 
discriminación directa e indirecta. Como garantía básica de razonabilidad y proporcionalidad, 
en la Administración de la Generalitat, ninguno de los méritos que se valoren podrá superar 
el 40 por ciento del total de la puntuación máxima alcanzable.

d) Sistema de valoración de los conocimientos, capacidades y aptitudes relacionados 
con las funciones específicas asignadas al puesto de trabajo convocado, cuando se trate de 
concurso específico. El sistema de valoración deberá garantizar el principio de igualdad real 
de mujeres y hombres y la prohibición de discriminación por razón de sexo.

e) En su caso, puntuación mínima para su adjudicación.
f) Forma en que se dirimirán los casos de empates entre las personas concursantes.
g) Plazo de presentación de las solicitudes.
h) Composición de la comisión de valoración.
3. Los concursos para la provisión de puestos de trabajo podrán convocarse para la 

generalidad de los puestos de trabajo sin titular adscritos a un cuerpo, escala, agrupación 
profesional funcionarial y, en su caso, agrupación de puestos de trabajo. Se excluyen de esta 
previsión los puestos de trabajo que tengan adscrito personal por motivos de salud, de 
discapacidad o diversidad funcional o de violencia de género o a consecuencia de 
rehabilitación después de la pérdida de la condición de personal funcionario por jubilación 
por incapacidad permanente para el servicio.

No obstante lo anterior, dentro de un determinado cuerpo, agrupación profesional 
funcionarial o escala, los concursos podrán ser convocados por niveles competenciales o por 
consellerias u organismos concretos.

4. Cuando las convocatorias tengan por objeto puestos adscritos a una agrupación de 
puestos de trabajo dentro de un cuerpo o escala o agrupación profesional funcionarial, 
podrán participar en las mismas quienes sean titulares de puestos de dicha agrupación o el 
personal excedente cuyo último destino fuera uno de los citados puestos.

Asimismo, podrá participar el personal funcionario de carrera que acredite haber 
superado el curso previsto en el artículo 40.3 de la presente ley.

5. Asimismo, las convocatorias de concursos tendrán en cuenta el principio de igualdad 
real de mujeres y hombres y la prohibición de discriminación por razón de género y deberán 
acompañarse de un informe de impacto de género, salvo en casos de urgencia y siempre sin 
perjuicio de la prohibición de discriminación por razón de sexo.

6. Se convocarán concursos para la provisión de puestos de trabajo con una periodicidad 
máxima de dos años, contados desde la fecha de la convocatoria precedente, salvo que 
circunstancias contempladas en los respectivos planes de ordenación de recursos humanos 
justifiquen la superación de dicho plazo.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, el personal funcionario deberá 
permanecer un mínimo de dos años en el puesto de trabajo obtenido con destino definitivo 
para poder participar en los concursos de provisión de puestos de trabajo, excepto en los 
siguientes supuestos:

a) En el ámbito de una misma conselleria o, en su caso, de la presidencia de la 
Generalitat, o de sus organismos y entes dependientes de las mismas.

b) Cuando su puesto de trabajo haya sido amortizado u obtenido como consecuencia de 
un plan de ordenación de recursos humanos.

c) Cuando haya sido removido o cesado del mismo por alguna de las causas previstas 
en esta ley.

d) Cuando se trate del primer destino definitivo obtenido tras la superación de un 
procedimiento de acceso.

8. Cuando el puesto de trabajo obtenido con destino definitivo esté adscrito a una 
agrupación de puestos de trabajo, la permanencia de dos años prevista en el apartado 
anterior será de cuatro años para poder participar en los concursos de provisión de puestos 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 26  Ley de la Función Pública Valenciana

– 468 –



de trabajo adscritos al cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial, pero no a la 
citada agrupación de puestos de trabajo.

Será asimismo de cuatro años cuando el destino definitivo se obtenga en puestos de un 
cuerpo o escala no adscritos a una agrupación de puestos de trabajo y se pretenda participar 
en concursos de provisión de una agrupación de puestos del citado cuerpo o escala.

9. El personal funcionario que obtenga un puesto de trabajo por concurso no podrá 
desempeñar provisionalmente en comisión de servicios otro puesto de trabajo hasta que 
transcurra un año de permanencia en el mismo, salvo que se dé alguno de los supuestos 
previstos en el apartado 7 de este artículo.

Este plazo será de dos años en los casos previstos en el apartado 8.
10. Únicamente podrán quedar desiertas las convocatorias de concurso cuando no 

exista aspirante que reúna los requisitos exigidos en las bases o, en su caso, no supere la 
puntuación mínima exigida en la convocatoria.

11. Las convocatorias podrán prever una segunda fase de adjudicación o resultas en los 
supuestos y condiciones que se determinen reglamentariamente.

12. Los puestos de trabajo ofertados al personal de nuevo ingreso precisarán de la 
realización de concurso previo entre quienes ya tuvieran la condición de funcionarias o 
funcionarios de carrera.

13. La adjudicación de un puesto de trabajo clasificado para su provisión por más de un 
cuerpo o escala, no conlleva la integración del personal funcionario en otros cuerpos o 
escalas distintos al que pertenezca, aunque tuviera la titulación o cumpliese todos los 
requisitos requeridos para ello.

Artículo 115.  Libre designación.
1. La libre designación con convocatoria pública consiste en la apreciación discrecional 

por el órgano competente de la idoneidad y competencias de las personas candidatas en 
relación con los requisitos exigidos para ejercer el puesto.

En el ámbito de la administración de la Generalitat, resolverá quien tenga la titularidad de 
la Presidencia de la Generalitat o de la conselleria a la que esté adscrito el puesto de trabajo, 
sea directamente o en virtud de sus organismos dependientes.

2. Las convocatorias para proveer puestos de trabajo por el procedimiento de libre 
designación, así como las resoluciones correspondientes, se harán públicas en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana o en el correspondiente boletín oficial.

3. Las convocatorias para proveer puestos por libre designación incluirán los siguientes 
datos:

a) Número, denominación, retribuciones complementarias vinculadas al puesto de 
trabajo, así como adscripción orgánica y localidad.

b) Cuerpo, escala o agrupación de puestos de trabajo de adscripción, así como, en su 
caso, el resto de los requisitos exigidos para su desempeño, según la lista de puestos de 
trabajo.

c) Anunciada la convocatoria, se concederá un plazo de diez días hábiles para presentar 
solicitudes.

4. Las convocatorias para la provisión de puestos por libre designación tendrán en 
cuenta el principio de igualdad real de mujeres y hombres y la prohibición de discriminación 
por razón de género, y se acompañarán de un informe de impacto de género, excepto en 
casos de urgencia y siempre sin perjuicio de la prohibición de discriminación por razón de 
sexo. Así mismo, se tenderá a la paridad de mujeres y hombres en este tipo de 
nombramientos.

5. Teniendo en cuenta la especial responsabilidad y confianza, se proveerán por este 
sistema, únicamente, los siguientes puestos de trabajo:

a) Los puestos de trabajo con el rango de subdirección general o jefatura de servicio.
b) Los puestos de secretaría de altos cargos.
c) Los puestos de naturaleza funcionarial que se creen como consecuencia de un 

acuerdo del Consell y con las características y requisitos que se establezcan, pertenecientes 
a los grupos o subgrupos profesionales A1, A2, B o C1, adscritos y directamente 
dependientes de las subsecretarías o de las secretarías autonómicas, con funciones de 
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asesoramiento o coordinación y que tengan la denominación de coordinador asesor o 
coordinadora asesora.

d) El personal conductor al servicio directo de los miembros del Consell.
6. En las convocatorias para la provisión de puestos por libre designación, quien ostente 

la titularidad de la conselleria a la que esté adscrito el puesto de trabajo resolverá bien su 
adjudicación a la persona que considere más idónea para el puesto o declararlo desierto, 
aunque exista personal que reúna los requisitos exigidos si considera que ninguna resulta 
idónea para ejercerlo.

7. La adjudicación de un puesto de trabajo clasificado para proveerlo por más de un 
cuerpo o escala no comporta la integración del personal funcionario en otros cuerpos o 
escalas diferentes de aquellos a los que pertenezca, aunque tenga la titulación o cumpla 
todos los requisitos requeridos para ello.

Artículo 116.  Remoción y cese en los puestos de trabajo.
1. El cese en los puestos de trabajo obtenidos por el procedimiento de libre designación 

tendrá carácter discrecional.
2. El personal funcionario de carrera de la administración de la Generalitat titular de un 

puesto de trabajo obtenido por el procedimiento de concurso podrá ser removido cuando 
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Por causas sobrevenidas, derivadas de la supresión o de una alteración sustancial en 
el contenido del puesto de trabajo, realizada a través de su clasificación, que modifique los 
supuestos que sirvieron de base a la convocatoria.

b) A consecuencia del resultado de la evaluación negativa del desempeño, en los 
supuestos y con las garantías que reglamentariamente se determinen.

c) Cumplimiento inadecuado de las funciones atribuidas al puesto o rendimiento 
insuficiente que no comporte inhibición y que impida realizar con eficacia estas funciones.

3. La remoción se efectuará, en todo caso, mediante resolución motivada del órgano que 
realizó el nombramiento, y en los supuestos previstos en las letras b y c, previo expediente 
contradictorio, oída la junta de personal correspondiente.

4. En los supuestos previstos en los números anteriores, el personal funcionario de la 
Administración de la Generalitat que cese en su puesto de trabajo o sea removido del mismo 
sin obtener otro por los sistemas previstos en el presente título, quedará a disposición del 
órgano que ostente la jefatura superior de personal donde esté adscrito dicho puesto, que 
deberá atribuirle el desempeño provisional de funciones correspondientes a su cuerpo, 
agrupación profesional funcionarial o escala en tanto se produzca su adscripción provisional.

Dicho personal tendrá preferencia sobre el de nuevo ingreso para ocupar un puesto 
correspondiente a su nivel competencial, siempre que reúna los requisitos del mismo.

5. En el ámbito de la Administración de la Generalitat, la competencia para la remoción 
corresponde a la conselleria competente en materia de función pública, y el cese a quien 
ostente la titularidad de la presidencia de la Generalitat o conselleria a la cual esté adscrito el 
puesto de trabajo, bien directamente, o bien en virtud de sus organismos dependientes.

6. El personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat que sea 
removido de su puesto de trabajo por alteración de su contenido o supresión del mismo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.a de este artículo, así como el que cese en 
puestos de libre designación, continuará percibiendo, hasta que sea nombrado para 
desempeñar otro puesto de trabajo y durante un plazo máximo de un mes, idénticas 
retribuciones a las que percibía hasta el referido cese o remoción, con excepción de las 
retribuciones complementarias previstas en los apartados c y d del artículo 87.2.

7. El personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat cesado en un 
puesto de libre designación o removido de un puesto de trabajo obtenido por el sistema de 
concurso, será adscrito provisionalmente a otro puesto de trabajo para el que reúna los 
requisitos, situado en la misma localidad, o en otra distinta si así fuera solicitado por la 
persona interesada.

El puesto al que sea adscrito deberá estar clasificado con un componente competencial 
no inferior en más de dos niveles al que la persona cesada o removida tuviera reconocido, 
siempre que existieren puestos con dicha clasificación cuya forma de provisión fuera la de 
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concurso. En caso de inexistencia de puestos vacantes con dichas condiciones o de 
propuesta de adscripción provisional a un puesto de trabajo con otra forma de provisión, la 
adscripción podrá hacerse en un puesto clasificado con el nivel competencial más alto en el 
que hubiera vacantes cuya forma de provisión sea la de concurso.

No obstante lo anterior, el personal funcionario de carrera de la Administración de la 
Generalitat tendrá derecho a percibir la cuantía asignada al nivel competencial que tenga 
reconocido.

8. Sin perjuicio de las previsiones contenidas en el apartado anterior, cuando el personal 
funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat hubiera desempeñado mediante 
cualquiera de las formas de provisión establecidas un puesto de trabajo clasificado como de 
libre designación, durante al menos dos años y, siendo titular del mismo, sea cesado y 
adscrito a un puesto de trabajo cuyo componente competencial sea inferior en más de dos 
niveles al que tuviera reconocido, tendrá derecho a percibir un componente de desempeño 
del puesto de trabajo no inferior al 80 por 100 del que tenía asignado el puesto en el que fue 
cesado.

9. En cualquier caso, salvo que se acredite la procedencia de la causa objetiva de 
conformidad con la normativa vigente, no se podrá producir la remoción o cese del personal 
que se encuentre en situación de riesgo durante el embarazo o disfrutando de una situación 
de permiso de maternidad y paternidad. Esta previsión será de aplicación también a las 
víctimas de violencia de género que hubiesen hecho uso de las medidas previstas para su 
protección efectiva así como a quienes sustituyan el tiempo de lactancia por un permiso 
retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente.

Sección 2.ª Otras formas de provisión de puestos de trabajo

Artículo 117.  Comisión de servicios ordinaria.
1. La comisión de servicios es una forma voluntaria temporal y excepcional de provisión 

de puestos de trabajo que procede, en casos de urgente e inaplazable necesidad cuando 
concurran causas razonadas de interés público, en los siguientes supuestos:

a) Cuando estos queden desiertos en las correspondientes convocatorias o se 
encuentren pendientes de su provisión definitiva.

b) Cuando estén sujetos a reserva por imperativo legal.
2. No se podrá permanecer más de dos años en comisión de servicios en los puestos de 

trabajo previstos en el apartado a, cuya forma de provisión sea la de concurso. Si la forma 
de provisión de los puestos es la de libre designación, no se podrá permanecer en comisión 
de servicios más de seis meses, salvo que exista un impedimento legal que no permita su 
convocatoria pública, en cuyo caso se convocará el citado puesto, de forma inmediata, una 
vez desaparezca dicho impedimento, pudiendo mantener la comisión de servicios hasta que 
se resuelva la correspondiente convocatoria.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para su tramitación y resolución, 
en el que se deberá cumplir el principio de publicidad.

4. Para el desempeño en comisión de servicios de un puesto de trabajo, el personal 
funcionario de carrera deberá pertenecer al mismo cuerpo, escala, agrupación profesional 
funcionarial, o, en su caso, agrupación de puestos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 40.3 de la presente ley, así como reunir los requisitos de aquél reflejados en las 
correspondientes relaciones de puestos de trabajo.

5. No se podrá vulnerar el principio de igualdad por razón de género ni la prohibición de 
discriminación directa o indirecta por el mismo motivo en la concesión de comisiones de 
servicio.

6. En todo caso, los puestos vacantes desempeñados por personal funcionario en 
comisión de servicios deberán incluirse en las convocatorias de concursos para la provisión 
de puestos de trabajo o computarse la vacante en la oferta de empleo público 
correspondiente al ejercicio en que se produzca su cobertura provisional y, si no fuera 
posible, en la siguiente, siempre condicionado a que lo permita la ley de presupuestos 
correspondiente, salvo que se decida su amortización.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 26  Ley de la Función Pública Valenciana

– 471 –



Artículo 118.  Comisión de servicios para la puesta en marcha de proyectos y desempeño 
de funciones especiales no asignadas específicamente a un puesto de trabajo.

1. La comisión de servicios para la realización de tareas de naturaleza especial y 
programas, proyectos o planes, aprobados por el correspondiente órgano de gobierno, o 
para el desempeño de funciones especiales no asignadas específicamente a un puesto de 
trabajo, tendrá una duración máxima de un año prorrogable otro año más.

2. En estos casos, el personal funcionario que reúna el perfil profesional adecuado a las 
tareas a desarrollar podrá ser asignado para su desempeño con carácter voluntario en 
comisión de servicios y continuará percibiendo las mismas retribuciones íntegras, sin 
perjuicio de la percepción de las indemnizaciones por razón del servicio a que tengan 
derecho, en su caso.

3. En todo caso se garantizará el principio de publicidad en el procedimiento de 
tramitación y concesión de estas comisiones.

Artículo 119.  Comisión de servicios en misiones o programas de cooperación internacional.
1. Se podrán autorizar comisiones de servicios para la participación voluntaria, por un 

periodo no superior a seis meses, en misiones o programas de cooperación internacional al 
servicio de organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras, siempre 
que conste el interés de la administración pública, organismo público, consorcio o 
universidad pública en su participación así como el del organismo, gobierno o entidad que lo 
solicite.

La resolución que acuerde la comisión de servicios, determinará si se percibe la 
retribución con cargo a los organismos o programas o, por el contrario, la abona la 
administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública en la que presta 
sus servicios el personal funcionario.

2. Cuando la misión sea por un período superior a seis meses y la retribución corra a 
cargo de la administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública en la 
que presta sus servicios, su situación seguirá siendo la de servicio activo, autorizándose una 
comisión de servicios en el organismo internacional, gobierno o entidad pública extranjera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 141.1.b de la presente ley, cuando 
obtenga la autorización de su administración para realizar una misión por un período 
superior a seis meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas 
extranjeras o en programas de cooperación internacional pero la retribución del mismo corra 
a cargo de estos organismos o programas, procederá la declaración de la situación 
administrativa de servicios especiales.

3. En todo caso se garantizará el principio de publicidad en el procedimiento de 
tramitación y concesión de estas comisiones.

Artículo 120.  Adscripción provisional.
1. La adscripción provisional es una forma temporal de provisión de puestos de trabajo 

que procede en los siguientes casos:
a) Cuando el personal funcionario cese en su puesto de trabajo o sea removido del 

mismo sin obtener otro por ninguno de los sistemas previstos en el presente título.
b) Por reingreso al servicio activo.
c) Por rehabilitación de la condición de personal funcionario.
2. Reglamentariamente se determinará el procedimiento y requisitos para su concesión.
3. La adscripción provisional será comunicada al órgano que disponga de la vacante, con 

carácter previo a su incorporación. En todo caso, la adscripción provisional a puestos de 
trabajo cuya forma de provisión sea la de libre designación se realizará a propuesta del 
órgano competente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1.

4. En todo caso, para el desempeño en adscripción provisional de un puesto de trabajo, 
el personal funcionario designado deberá pertenecer al mismo cuerpo, escala, agrupación 
profesional funcionarial o, en su caso, agrupación de puestos, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 40.3 de la presente ley, y reunir los requisitos de aquél reflejados en las 
correspondientes relaciones de puestos de trabajo.
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5. El puesto asignado con carácter provisional, salvo que esté sujeto a reserva legal, se 
convocará para su provisión definitiva, y el personal adscrito tendrá obligación de participar 
en la convocatoria solicitando, al menos, el puesto que ocupa provisionalmente. Si no 
concurriera, no podrá continuar ejerciendo el puesto mediante esta forma de provisión, 
procediendo la dirección general competente en materia de función pública a su adscripción 
provisional a otro puesto, de acuerdo con los criterios fijados en la presente ley.

6. No se podrá incurrir en vulneración del principio de igualdad de oportunidades de 
mujeres y hombres ni en la discriminación directa o indirecta en la asignación provisional de 
puestos de trabajo.

Artículo 121.  Permuta de los puestos de trabajo.
La permuta de los puestos de trabajo de los que sean titulares dos funcionarias o 

funcionarios de carrera se realizará mediante el procedimiento, en los supuestos y con los 
requisitos determinados reglamentariamente.

En cualquier caso el desarrollo reglamentario favorecerá la conciliación personal, familiar 
y laboral, así como la protección a las víctimas de violencia de género.

Igualmente no se podrá vulnerar el principio de igualdad real de mujeres y hombres ni 
discriminar directa ni indirectamente en la regulación reglamentaria de las permutas.

Artículo 122.  Nombramiento provisional por mejora de empleo.
1. El personal funcionario de carrera que reúna los requisitos de titulación podrá 

desempeñar, en casos de urgente e inaplazable necesidad cuando concurran causas 
razonadas de interés público, en los supuestos previstos en el artículo 18, apartado 2, de la 
presente ley, un puesto de trabajo no ocupado adscrito a un cuerpo, escala, agrupación 
profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo encuadrada en los mismos, 
distinto al de pertenencia mediante nombramiento provisional por mejora de empleo.

2. Los nombramientos por mejora de empleo se efectuarán en puestos de trabajo 
correspondientes a la categoría de entrada con las excepciones que reglamentariamente se 
determinen con el fin de garantizar la adecuada prestación del servicio público.

3. A la funcionaria o funcionario que sea nombrado provisionalmente por mejora de 
empleo se le reservará durante el tiempo de desempeño temporal el puesto de trabajo del 
que, en su caso, fuera titular, considerándosele, sin perjuicio de lo dispuesto en los 
apartados siguientes, como de servicio activo en su cuerpo, escala, agrupación profesional 
funcionarial o agrupación de puestos de trabajo.

4. Este personal percibirá el sueldo asignado al grupo o subgrupo de clasificación 
profesional del cuerpo o escala en el que haya sido nombrado, así como las retribuciones 
complementarias vinculadas al puesto de trabajo que pase a desempeñar y, en su caso, las 
previstas los apartados c y d del artículo 87.2. Asimismo, continuará percibiendo los trienios 
y las retribuciones complementarias vinculadas a la carrera profesional que tuviera 
reconocidas en el momento del nombramiento.

5. El ejercicio de funciones por el procedimiento de mejora de empleo no supondrá 
consolidación de derecho alguno de carácter retributivo o en la promoción profesional en el 
cuerpo, escala, agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo en 
que se haya sido nombrado, excepto los referentes al perfeccionamiento de trienios o lo que 
pueda establecerse en el desarrollo reglamentario de la carrera profesional.

6. Reglamentariamente se regulará el procedimiento y resto de requisitos para efectuar 
dichos nombramientos, que respetará los principios de publicidad, igualdad, mérito y 
capacidad.

7. El cese del personal en mejora de empleo se produce en los supuestos establecidos 
en el artículo 18, apartado 8, de esta ley.

Este cese se puede acordar también por cumplimiento inadecuado de las funciones 
atribuidas al puesto o rendimiento insuficiente que no comporte inhibición y que impida 
realizar con eficacia estas funciones. Este incumplimiento o rendimiento insuficiente se 
concretará en un informe motivado del servicio al que esté adscrita la persona y de la 
subsecretaría u órgano responsable del organismo correspondiente, previa audiencia a la 
persona interesada.
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El personal en mejora de empleo permanecerá un periodo mínimo, que se determinará 
reglamentariamente, en el puesto en el que ha sido nombrado, siempre y cuando no se 
produzca la provisión reglamentaria del puesto por personal funcionario de carrera del 
cuerpo, escala, agrupación profesional funcionarial o agrupación de puestos de trabajo de 
que se trate, o concurra alguna otra causa de cese.

8. No se podrá permanecer más de dos años en mejora de empleo en los puestos de 
trabajo vacantes.

Artículo 123.  Cambio de puesto por motivos de salud, de discapacidad o diversidad 
funcional.

1. Se podrá adscribir el personal funcionario de carrera que lo solicite a puestos de 
trabajo, tanto en la misma unidad administrativa o localidad como en diferente, cuando por 
motivos de salud, de discapacidad o diversidad funcional no le sea posible realizar 
adecuadamente las tareas asignadas a su puesto de trabajo. Este sistema de provisión de 
puestos tendrá preferencia sobre los nombramientos de personal funcionario interino o 
mejora de empleo.

2. Dicha solicitud deberá ser valorada por el órgano competente en materia de 
prevención de riesgos laborales, que informará sobre la procedencia de adaptación o, en su 
defecto, cambio de puesto de trabajo, ante la situación puesta de manifiesto.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento y los requisitos para su 
concesión, tramitando de forma preferente las solicitudes de las personas que estén en 
situación de incapacidad temporal.

4. La adscripción estará condicionada a la existencia de puestos vacantes que tengan 
asignadas unas retribuciones complementarias iguales o inferiores a las del puesto de 
procedencia y al cumplimiento, en su caso, del resto de requisitos del mismo.

El cambio no podrá implicar merma retributiva para el personal funcionario, el cual 
percibirá las retribuciones básicas del cuerpo, agrupación profesional o escala a la que 
pertenece, el nivel competencial reconocido y el componente de complemento de 
desempeño del puesto de trabajo del puesto de procedencia, salvo que dé su conformidad a 
ser adscrito a un puesto que tenga asignada una jornada de trabajo inferior.

En los supuestos en que el personal tenga necesidades formativas para el desempeño 
de las nuevas funciones, el organismo competente en la formación del personal empleado 
público, organizará cursos de capacitación en las nuevas tareas a desempeñar.

5. Las previsiones contenidas en los apartados precedentes serán de aplicación a las 
víctimas acreditadas de acoso sexual, por razón de sexo, moral o laboral.

6. Las previsiones de este artículo será igualmente de aplicación al personal temporal.
7. El personal funcionario de carrera que sea adscrito a un puesto de un cuerpo, 

agrupación profesional o escala distinto al de pertenencia, podrá participar en los procesos 
específicos que se convoquen para acceder al cuerpo, agrupación profesional funcionarial o 
escala a la que pertenece el puesto al que ha sido adscrito.

Artículo 124.  Otros supuestos de adscripción por motivos de salud, discapacidad o 
diversidad funcional o rehabilitación.

1. Las administraciones públicas, los organismos públicos, los consorcios y las 
universidades públicas incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de esta ley podrán 
adscribir el personal funcionario a puestos de trabajo en diferente unidad administrativa o 
localidad, con una solicitud previa fundamentada en motivos de salud, discapacidad o 
diversidad funcional o rehabilitación.

Así mismo, podrá solicitarse esta adscripción por motivos de salud o rehabilitación del 
cónyuge o pareja de hecho, o de un familiar de primer grado a su cargo.

2. La concesión estará sujeta a los siguientes requisitos:
a) Informe previo favorable del servicio médico oficial correspondiente al Régimen de 

Seguridad Social de la persona interesada.
b) Existencia de puestos vacantes que tengan asignadas unas retribuciones 

complementarias iguales o inferiores a las del puesto de procedencia y al cumplimiento, en 
su caso, del resto de requisitos del mismo.
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3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para su concesión.
4. Las previsiones de este artículo serán igualmente de aplicación al personal temporal.

Artículo 125.  Traslado por violencia de género y por razón de violencia terrorista.
1. Las empleadas públicas víctimas de violencia de género que se vean obligadas a 

abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus servicios para 
hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a 
solicitar el traslado provisional a otro puesto propio de su cuerpo, escala o agrupación 
profesional funcionarial o, en su caso, grupo profesional, de análogas características, sin 
necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura.

En caso de no existir puestos vacantes en su cuerpo, escala o agrupación profesional 
funcionarial, podrá ser adscrita a otro puesto del mismo grupo o subgrupo profesional al que 
pertenece, sin que en ningún caso el traslado suponga menoscabo de sus derechos 
económicos.

Este traslado tendrá la consideración de forzoso, a efectos de la percepción de las 
indemnizaciones establecidas reglamentariamente para este tipo de traslados, y su duración 
vendrá condicionada al mantenimiento de las circunstancias y coyuntura de riesgo que 
dieron lugar al mismo.

Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
acreditarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 23 de la Ley orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de medidas de protección integral contra la violencia de género.

2. El personal empleado público tendrá derecho al traslado a otro puesto de trabajo por 
razón de violencia terrorista en los términos previstos en la normativa estatal de carácter 
básico.

3. A estos efectos, se deberán comunicar las vacantes a las personas solicitantes.
4. En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género o 

violencia terrorista se garantizará la intimidad de las víctimas, en especial sus datos 
personales, los de sus descendientes y los de cualquier persona que esté bajo su guarda o 
custodia.

5. Las previsiones de este artículo serán igualmente de aplicación al personal temporal.

CAPÍTULO III
Movilidad forzosa del personal funcionario de carrera

Artículo 126.  Comisión de servicios forzosa.
1. Cuando se acredite que por necesidades del servicio sea de urgente provisión un 

puesto de trabajo y no haya sido posible su cobertura por alguna de las formas de movilidad 
voluntaria previstas en este título, o la cobertura por personal temporal, podrá adscribirse en 
comisión de servicios, con carácter forzoso, a personal funcionario de la misma conselleria, 
de la presidencia de la Generalitat, o de los organismos y entes dependientes de las 
mismas. En este caso, se destinará, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, en primer lugar, al personal destinado en la misma localidad, en 
segundo lugar, al que le suponga menos dificultades para conciliar dicho destino con su vida 
personal y familiar y, en última instancia, al de menor antigüedad. En igualdad de 
condiciones, se destinará al personal de menor edad.

2. Si el puesto desempeñado en comisión de servicios tuviera asignadas unas 
retribuciones inferiores a las del puesto del que es titular, dicho personal percibirá mientras 
permanezca en tal situación, un complemento personal transitorio por la diferencia, en los 
términos y con los requisitos previstos legal y reglamentariamente.

3. Esta comisión de servicios, en caso de traslado a diferente localidad, dará lugar a 
contraprestación indemnizatoria en los términos previstos reglamentariamente.

4. La comisión de servicios forzosa tendrá una duración máxima de seis meses, 
prorrogable por otros seis.
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Artículo 127.  Reasignación de efectivos.
1. El personal funcionario cuyo puesto sea objeto de supresión como consecuencia de 

un plan de ordenación de personal u otras medidas de racionalización de la organización 
administrativa y de personal, podrá ser destinado a otro puesto de trabajo por el 
procedimiento de reasignación de efectivos. La reasignación de efectivos se realizará a 
puestos de trabajo adscritos a su cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial.

En el caso de que los puestos estén adscritos a una agrupación de puestos de trabajo, 
para que la reasignación pueda realizarse será necesaria la previa realización de los cursos 
específicos de formación que a tal fin sean organizados por la EVAP, salvo que el personal 
afectado haya acreditado dichos conocimientos en las correspondientes pruebas de acceso.

La reasignación de efectivos como consecuencia de un plan de empleo se efectuará, 
previa negociación con las organizaciones sindicales, aplicando criterios objetivos 
relacionados, entre otros, con las aptitudes, formación, experiencia y antigüedad que se 
concretarán en el mismo.

La adscripción al puesto adjudicado por reasignación tendrá carácter definitivo para el 
personal titular de puestos afectados.

2. El plan de ordenación de personal deberá prever el número de puestos que se 
suprimen, las características de los puestos a los que se destina a los efectivos de personal, 
y las razones objetivas que justifican la reasignación.

Los planes de ordenación de personal deberán incluir, con carácter preceptivo, una 
memoria justificativa motivada que incluya un análisis de las disponibilidades y necesidades 
de personal, su cualificación y las medidas que deban adoptarse en el plan de empleo, así 
como un informe económico-financiero y un informe de impacto de género.

Los planes de ordenación de personal deberán incluir también la temporalidad de los 
mismos, y establecer los plazos de ejecución de las medidas adoptadas.

3. En la Administración de la Generalitat, aprobado el plan de ordenación de personal y 
publicado en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana», la conselleria con competencias 
en materia de función pública, a propuesta de la presidencia de la Generalitat, consellerias, 
organismos públicos o consorcios afectados, ejecutará la reasignación en el plazo de seis 
meses, que será obligatoria para puestos en el mismo municipio, y voluntaria cuando sea en 
distinto municipio e implique cambio de residencia, y que serán en ambos casos de similares 
características, funciones y retribuciones. Durante esta fase se percibirán las retribuciones 
del puesto de trabajo que desempeñaba. En el caso de que el nuevo puesto de trabajo 
asignado tenga unas retribuciones superiores, el personal funcionario percibirá las 
correspondientes a este nuevo puesto de trabajo.

Notificada a la persona afectada la reasignación obligatoria, dispondrá de un mes para 
tomar posesión de su nuevo destino.

4. El personal que no acepte la reasignación voluntaria quedará adscrito, durante el 
plazo máximo de un año, a la conselleria con competencias en materia de función pública, 
mediante las relaciones específicas de puestos de reasignación.

5. El personal funcionario que, superada la fase de reasignación de efectivos, no haya 
obtenido un puesto de trabajo, continuará adscrito a la conselleria con competencias en 
materia de función pública en la situación de expectativa de destino, durante el plazo 
máximo de un año, con las retribuciones establecidas en el artículo 163.

6. Cuando la reasignación implique cambio de residencia, el personal tendrá derecho a 
una indemnización consistente en el abono de los gastos de viaje, incluidos los de su familia, 
tres dietas por la persona interesada y cada miembro de su familia que efectivamente se 
traslade y los gastos de transporte de mobiliario y enseres, así como el pago de tres 
mensualidades de la totalidad de sus retribuciones, excepto el complemento de actividad 
profesional y, en su caso, las gratificaciones por servicios extraordinarios, sin perjuicio de 
otras ayudas que el plan pudiera establecer.

Artículo 128.  Adscripción temporal.
1. Quien sea titular de la subsecretaría de la presidencia de la Generalitat o de las 

distintas consellerias, así como de los órganos que ostenten la dirección superior de 
personal de los respectivos organismos públicos adscritos a las mismas, en casos 
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excepcionales y por necesidades de adecuada prestación del servicio público, podrán, 
dentro del ámbito organizativo de su competencia y siempre que no suponga cambio de 
localidad, adscribir temporalmente al personal funcionarial a órganos o unidades 
administrativas distintas, en las que, por causa de su mayor volumen temporal, acumulación 
de cargas de trabajo, existencia de programas de duración concreta u otras circunstancias 
análogas, sus competencias o funciones no puedan ser atendidas con suficiencia por el 
personal dependiente de la misma.

Las medidas previstas en el párrafo anterior podrán adoptarse, en las mismas 
condiciones, mediante acuerdo subscrito entre los titulares de las subsecretarías de la 
presidencia de la Generalitat o de las distintas consellerias, o en su caso de los órganos que 
ostenten la dirección superior de personal de las respectivas entidades adscritas a las 
mismas, o, en su caso, por acuerdo del Consell.

2. La adscripción temporal a la que se refiere el apartado anterior, se realizará por el 
plazo que resulte imprescindible en tanto concurran las circunstancias que han dado lugar a 
la misma y como máximo por un plazo de un año, prorrogable por otro más, para el 
desempeño de funciones propias del cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial al 
que pertenece la persona adscrita temporalmente, no pudiendo ser de aplicación al personal 
titular u ocupante de puestos de trabajo con rango de subdirección general o jefatura de 
servicio.

Así mismo, en conformidad con su normativa específica, no podrá ser aplicable la 
adscripción temporal al personal empleado público cuyo puesto de trabajo tenga una 
vinculación con los órganos de representación establecidos legalmente o cuando se acredite 
que concurre alguna de las situaciones de protección de víctimas de violencia de género, 
víctimas de terrorismo o cambio de lugar por motivos de salud, discapacidad o diversidad 
funcional.

3. La resolución de adscripción temporal, deberá ser motivada con arreglo a criterios 
objetivos, tanto en relación con la necesidad de la misma, como con el personal que resulte 
afectado, una vez oído el órgano de representación unitaria correspondiente. Asimismo, será 
comunicada a las organizaciones sindicales representativas en el ámbito de la Mesa 
Sectorial de la Función Pública.

4. A todos los efectos, se entenderá que, en el sentido previsto en el artículo 69 de la Ley 
5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, la jefatura de personal de las funcionarias y los 
funcionarios adscritos temporalmente, será la de la presidencia de la Generalitat, conselleria 
u organismo público en el que desempeñan sus funciones.

5. En cualquiera de los supuestos se continuarán percibiendo las mismas retribuciones 
que se recibían en el momento de materializarse la adscripción temporal, sin perjuicio de la 
percepción de las indemnizaciones por razón del servicio a que se tenga derecho, en su 
caso.

CAPÍTULO IV
Movilidad interadministrativa e intersectorial

Artículo 129.  Movilidad interadministrativa.
1. El personal funcionario podrá acceder a puestos de trabajo de otras administraciones 

públicas, organismos públicos, consorcios o universidades públicas, de acuerdo con los 
requisitos y condiciones que se determinen en las listas de puestos de trabajo y de 
conformidad con el principio de reciprocidad y lo dispuesto en la legislación básica del 
Estado y convenios de conferencia sectorial u otros instrumentos de colaboración que se 
puedan subscribir.

A tal fin, el Consell impulsará la formalización de los instrumentos de colaboración 
correspondientes que garanticen en términos de reciprocidad y de manera efectiva la 
movilidad del personal empleado público en el territorio de la Comunitat Valenciana.

Esta reciprocidad se entenderá que existe entre la administración del Consell y las 
administraciones locales situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana a que se refiere 
el artículo 3, incluidas las universidades valencianas, siempre respetando la autonomía de 
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las administraciones locales y universidades, que podrán decidir si abren o no sus plazas a 
otras administraciones.

Sin embargo, excepcionalmente, aquellos puestos de trabajo que estén vacantes, previo 
ofrecimiento público al personal funcionario de la administración de la Generalitat, el órgano 
competente en materia de función pública autorizará la cobertura temporal, en comisión de 
servicios, por personal funcionario de otras administraciones públicas, previa solicitud de la 
subsecretaría u órgano equivalente al que esté adscrito el puesto, sin que comporte 
reclasificar el puesto.

2. Los puestos de trabajo susceptibles de provisión por personal funcionario de carrera 
de otras administraciones públicas, organismos públicos, consorcios o universidades 
públicas, se cubrirán por los distintos procedimientos de provisión vigentes, con los efectos 
que legal y reglamentariamente se establezcan.

3. En el marco de los acuerdos que se puedan suscribir entre administraciones públicas, 
organismos públicos, consorcios o universidades públicas con el fin de facilitar la movilidad 
del personal de las mismas, se tendrá especial consideración a los supuestos de movilidad 
geográfica de las empleadas públicas víctimas de violencia de género.

Estos acuerdos podrán contemplar la posibilidad de la modificación de la adscripción del 
puesto de trabajo de la interesada a la nueva localidad si así lo solicita y previo informe de 
los órganos competentes en cada caso.

4. El personal funcionario de carrera de una administración pública, organismo público, 
consorcio o universidad pública, que obtenga destino en otra distinta a través de los 
procedimientos de movilidad, quedará respecto de su administración pública, organismo 
público, consorcio o universidad pública de origen en la situación administrativa de servicio 
en otras administraciones públicas.

Los efectos en los supuestos de remoción o supresión del puesto de trabajo obtenido por 
concurso, o de cese del puesto obtenido por libre designación, serán los previstos en la 
normativa estatal de carácter básico.

Artículo 130.  Movilidad intersectorial.
La Comissió Intersectorial de l’Ocupació Pública de la Generalitat prevista en el artículo 

10 de la presente ley podrá proponer criterios en el ejercicio de sus competencias para que 
el personal funcionario docente, estatutario, de la Administración de la Generalitat o 
perteneciente a los cuerpos al servicio de la Administración de Justicia, pueda acceder a 
determinados puestos con funciones de otros ámbitos sectoriales de la Generalitat en 
atención a las características del correspondiente puesto de trabajo y en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

TÍTULO VIII
Promoción profesional

Artículo 131.  Promoción profesional del personal funcionario de carrera. Concepto y 
principios.

1. El personal funcionario de carrera tiene derecho a la promoción profesional mediante 
un conjunto ordenado de oportunidades de ascenso y expectativas de progreso que deberán 
respetar los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad.

2. A tal objeto, se establecerán mecanismos que posibiliten el derecho a la promoción 
profesional de modo que se conjugue la actualización y perfeccionamiento del personal 
funcionario de carrera con la mejora de la prestación del servicio público.

Artículo 132.  Modalidades de la promoción profesional del personal funcionario de carrera.
La promoción profesional del personal funcionario de carrera se llevará a cabo mediante 

la aplicación aislada o simultánea de alguna o algunas de las siguientes modalidades:
a) Carrera horizontal, consistente en la progresión profesional a través de un sistema de 

grados, sin necesidad de cambiar de puesto de trabajo.
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b) Carrera vertical, basada en la adquisición de un mayor nivel competencial, mediante la 
obtención de puestos de trabajo con destino definitivo.

c) Promoción interna vertical, por medio del acceso a un cuerpo o escala de otro grupo o 
subgrupo en los términos previstos en la normativa estatal básica.

d) Promoción interna horizontal, a través del acceso a otro cuerpo o escala de un grupo 
o subgrupo de igual clasificación profesional.

Artículo 133.  Carrera horizontal del personal funcionario de carrera.
1. La carrera horizontal supone el reconocimiento individualizado del desarrollo 

profesional alcanzado por el personal funcionario de carrera como consecuencia de la 
valoración de su trayectoria y actuación profesional, de la calidad de los trabajos realizados, 
de los conocimientos adquiridos y del resultado de la evaluación del desempeño, así como 
de aquellos otros méritos y aptitudes que puedan establecerse reglamentariamente por 
razón de la especificidad de la función desarrollada y de la experiencia adquirida.

2. A tal objeto, reglamentariamente se establecerá un sistema de grados de desarrollo 
profesional, regulándose los requisitos y la forma de acceso a cada uno de los grados, así 
como las retribuciones asignadas a los mismos. Con carácter general, la progresión será 
consecutiva.

3. Los grados de desarrollo profesional, una vez reconocidos, serán objeto de 
consolidación, sin perjuicio de lo dispuesto en la regulación del régimen disciplinario para la 
sanción de demérito.

4. A través de la Comissió Intersectorial de l’Ocupació Pública de la Generalitat se 
facilitará, en caso de movilidad intersectorial del personal funcionario de carrera, el 
reconocimiento mutuo de los diferentes grados de desarrollo profesional.

5. El personal funcionario interino de la Administración de la Generalitat tendrá derecho a 
la percepción de la retribución correspondiente al complemento de carrera administrativa que 
corresponda según el tiempo de servicios prestados, siempre que cumpla con los requisitos 
previstos en la normativa de aplicación.

Artículo 134.  Carrera vertical del personal funcionario de carrera.
1. La carrera vertical del personal funcionario de carrera consiste en la obtención con 

destino definitivo de puestos de trabajo que, según su clasificación, pueden conllevar una 
mayor responsabilidad o dificultad técnica y que supondrá el reconocimiento, con los efectos 
previstos en esta ley, del nivel competencial correspondiente.

2. El nivel competencial se adquiere por el ejercicio, en la forma que reglamentariamente 
se determine, de puestos de trabajo que tengan asignado un mismo componente 
competencial, durante dos años continuados o durante tres con interrupción.

3. El personal funcionario de carrera tendrá derecho, cualquiera que sea el puesto de 
trabajo que desempeñe, a percibir como mínimo el componente competencial del 
complemento del puesto de trabajo correspondiente a su nivel consolidado.

Artículo 135.  Promoción interna del personal funcionario de carrera.
1. El personal funcionario de carrera podrá acceder, mediante promoción interna, a un 

cuerpo o escala de otro grupo o subgrupo al que pertenezca, o a otro de igual clasificación 
profesional, en los términos previstos en la normativa estatal básica.

No obstante lo anterior, el personal funcionarial del subgrupo profesional C1 que reúna la 
titulación exigida podrá promocionar al grupo A sin necesidad de pasar por el grupo B de 
acuerdo con la regulación establecida en esta ley y en el artículo 18 del texto refundido de la 
Ley del estatuto básico del empleado público, aprobado por el Real decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, en relación con la promoción interna.

2. En la Administración de la Generalitat las ofertas de empleo público reservarán al 
turno de promoción interna un porcentaje no inferior al 40% de las vacantes que se 
convoquen a oposición o concurso-oposición.

La promoción interna se hará efectiva mediante los procedimientos selectivos que a tal 
efecto se convoquen, cuya participación estará en todo caso abierta a cualquiera de las 
modalidades previstas en los apartados c y d, del artículo 132, con respeto a los principios 
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de publicidad, igualdad, mérito y capacidad, así como a los que rigen con carácter general el 
acceso a la función pública.

Dichas pruebas podrán llevarse a cabo en convocatorias independientes de las de 
ingreso cuando, por conveniencia de la planificación general del personal, así lo acuerde el 
Consell.

3. Podrá participar en los procedimientos de promoción interna el personal funcionario de 
carrera perteneciente a otros cuerpos o escalas, siempre que cumpla los requisitos 
establecidos en este artículo.

4. Para concurrir a las pruebas de promoción interna deberán reunirse los requisitos 
exigidos para el acceso, haber prestado servicios efectivos en la administración pública, 
organismo público, consorcio o universidad pública correspondiente durante, al menos, dos 
años en el cuerpo o escala desde la que se accede, así como superar las correspondientes 
pruebas selectivas.

5. Las convocatorias podrán establecer la exención de la realización de aquellas pruebas 
que tengan por objeto acreditar conocimientos ya exigidos en el acceso al cuerpo o escala 
de origen y/o reducir parte del temario. En este caso, las convocatorias determinarán el 
ámbito subjetivo de aplicación de la referida exención.

6. Quienes accedan a otro cuerpo o escala por el sistema de promoción interna tendrán, 
en todo caso, preferencia para cubrir los puestos de trabajo vacantes ofertados sobre el 
personal aspirante que no proceda de ese turno.

7. El personal funcionario de carrera que sea titular con destino definitivo de un puesto 
de trabajo cuyo desempeño esté asignado indistintamente a dos o más cuerpos o escalas y 
acceda por promoción interna a uno de estos cuerpos o escalas distinto al de pertenencia, 
podrá adquirir la condición de personal funcionario de carrera en este último tomando 
posesión en dicho puesto.

8. La promoción interna del personal perteneciente a la agrupación profesional 
funcionarial se realizará en los términos previstos en este artículo.

Artículo 136.  Promoción profesional del personal laboral.
El personal laboral tendrá derecho a la promoción profesional que se hará efectiva a 

través de los procedimientos previstos en el Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores o 
en los convenios colectivos.

Artículo 137.  Evaluación del desempeño.
1. La evaluación del desempeño es el procedimiento mediante el cual se mide y valora la 

conducta profesional y el rendimiento o el logro de resultados con el fin de individualizar y 
diferenciar la contribución del personal empleado público.

Las administraciones públicas, organismos públicos, consorcios y universidades públicas 
sujetas al ámbito subjetivo de aplicación de esta ley implantarán sistemas que permitan la 
evaluación del desempeño del personal empleado público a su servicio, mediante la 
valoración de la conducta profesional y la medición del rendimiento o los resultados 
obtenidos.

2. Los sistemas de evaluación se orientarán a la mejor gestión de las administraciones 
públicas, organismos públicos, consorcios y universidades públicas, al progreso y desarrollo 
profesional del personal empleado público, favoreciendo la motivación del mismo mediante 
su implicación en los objetivos previamente fijados por la organización conforme se 
establezca reglamentariamente.

3. Los instrumentos que conformen los sistemas de evaluación se adecuarán en todo 
caso a criterios de transparencia, publicidad, objetividad, fiabilidad y relevancia de 
contenidos, de imparcialidad y no discriminación, y se aplicarán sin menoscabo de los 
derechos del personal empleado público.

4. El procedimiento y la periodicidad para la evaluación y la composición y 
funcionamiento de los órganos encargados de la misma, así como los efectos de su 
resultado sobre la carrera horizontal, la formación, la provisión de puestos de trabajo y, en su 
caso, la percepción del complemento de actividad profesional, será el establecido 
reglamentariamente.
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5. La continuidad del personal funcionario de carrera en los puestos de trabajo obtenidos 
por concurso quedará vinculada al resultado de la evaluación de acuerdo con el sistema y el 
procedimiento que se determine reglamentariamente, dándose audiencia a la persona 
interesada y a través de la correspondiente resolución motivada.

TÍTULO IX
Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 138.  Situaciones administrativas del personal funcionario de carrera.
1. El personal funcionario de carrera puede hallarse en alguna de las siguientes 

situaciones:
a) Servicio activo.
b) Servicios especiales.
c) Servicio en otras administraciones públicas.
d) Excedencia voluntaria.
e) Excedencia forzosa.
f) Expectativa de destino.
g) Suspensión de funciones.
2. El personal funcionario de carrera en situación administrativa distinta a la de servicio 

activo podrá cambiar de situación administrativa siempre que reúna los requisitos exigidos 
en cada caso, sin necesidad de reingreso previo al servicio activo.

3. La resolución que reconozca a una funcionaria o funcionario una situación 
administrativa diferente de la de servicio activo, deberá informar a la persona interesada del 
régimen de reingreso al mismo.

4. El personal funcionario tendrá derecho a ser informado, previa solicitud, de cualquier 
alteración que pudiera condicionar o afectar a su reingreso, incluyendo las alteraciones en la 
clasificación de puestos de trabajo.

Artículo 139.  Situaciones del personal laboral.
1. En esta materia, el personal laboral se regirá por la normativa de este carácter.
2. Los convenios colectivos podrán determinar la aplicación de este título al personal 

laboral incluido en su ámbito de aplicación en lo que resulte compatible con la legislación 
laboral, en particular lo relativo a las excedencias voluntarias por agrupación familiar, por 
cuidado de familiares y por razón de violencia de género.

3. En el marco de sus convenios colectivos y normativa de aplicación, el personal laboral 
tendrá derecho a ser informado, previa solicitud, de cualquier alteración que pudiera 
condicionar o afectar a su reingreso, incluyendo las alteraciones en la clasificación de 
puestos de trabajo.

CAPÍTULO II
Servicio activo

Artículo 140.  Servicio activo.
1. Corresponde la situación de servicio activo cuando el personal funcionario de carrera 

ocupa un puesto de trabajo y lo desempeña mediante cualquiera de los procedimientos de 
provisión previstos en la presente ley.

2. Asimismo, se hallará en esta situación el personal funcionario de carrera que haya 
sido cesado en tanto no se les atribuya destino en otro puesto de trabajo.
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3. El disfrute de licencias, permisos, vacaciones o los períodos de duración de la 
incapacidad temporal para el servicio del personal funcionario de carrera no variarán la 
situación de servicio activo.

4. Cuando el personal funcionario de carrera, por encargo de su administración pública, 
organismo público, consorcio o universidad pública, y de acuerdo con los intereses de este, 
pase temporalmente a prestar servicios en otra administración pública, organismo público, 
consorcio o universidad pública, con objeto de obtener un perfeccionamiento en técnicas 
profesionales y de la administración, se considerará situación de servicio activo y sus 
retribuciones corresponderán a la administración pública, organismo público, consorcio o 
universidad pública de origen.

5. Cuando el personal funcionario de carrera de la Administración de la Generalitat, pase 
a desempeñar puestos de trabajo cuya gestión corresponda a las consellerias con 
competencias en materia de sanidad y educación y no proceda su declaración en otra 
situación administrativa, el órgano competente en materia de función pública dictará 
resolución en la que se declare la permanencia en situación de activo del personal 
funcionario especificando el nuevo sector de destino, al cual le corresponderá la gestión de 
dicho personal.

6. El personal funcionario de carrera en esta situación tiene todos los derechos 
inherentes a su condición y queda sujeto a los deberes y responsabilidades derivados de la 
misma.

7. En tanto el personal funcionario interino ocupe un puesto de trabajo de conformidad 
con los procedimientos previstos en la normativa de aplicación, se considerará que está en 
activo en la administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública 
donde preste servicios.

CAPÍTULO III
Servicios especiales

Artículo 141.  Servicios especiales.
1. El personal funcionario de carrera será declarado en la situación de servicios 

especiales:
a) Cuando adquiera la condición de personal funcionario al servicio de organizaciones 

internacionales o de carácter supranacional.
b) Cuando obtenga la autorización de su administración pública, organismo público, 

consorcio o universidad pública para realizar una misión por un período superior a seis 
meses en organismos internacionales, gobiernos o entidades públicas extranjeras o en 
programas de cooperación internacional y la retribución del mismo corra a cargo de estos 
organismos o programas.

Si la misión fuera iniciativa de su administración pública, organismo público, consorcio o 
universidad pública y la retribución a su cargo, su situación seguirá siendo la de servicio 
activo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, siendo de aplicación lo 
previsto en el artículo 119.2.

c) Cuando sea nombrado miembro del Gobierno de la Nación, del Consell o de los 
órganos de gobierno de otras comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, 
miembros de las instituciones de la Unión Europea o de las organizaciones internacionales o 
sea nombrado alto cargo de las citadas administraciones públicas o instituciones.

A estos efectos, se entenderá por alto cargo quien haya sido nombrado como tal por 
decreto del Consell u órganos análogos correspondientes del resto de administraciones 
públicas o instituciones.

d) Cuando sea nombrado para desempeñar puestos o cargos en organismos públicos o 
entidades dependientes o vinculadas a las administraciones públicas que, de conformidad 
con lo que se establezca en la correspondiente normativa organizativa de cada 
administración, estén asimilados en su rango administrativo a altos cargos.

e) Cuando sea adscrito a los servicios del Tribunal Constitucional, del Defensor o 
Defensora del Pueblo, Síndic o Síndica de Greuges o destinados al Tribunal de Cuentas en 
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los términos previstos en el artículo 93.3 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento 
del Tribunal de Cuentas.

f) Cuando accedan a la condición de diputada o diputado, senadora o senador de las 
Cortes Generales, diputada o diputado de las Corts Valencianes o miembro de las 
asambleas legislativas de otras comunidades autónomas y se perciban retribuciones 
periódicas por la realización de la función. Quienes pierdan dicha condición por la disolución 
de las correspondientes cámaras o terminación del mandato de las mismas, podrán 
permanecer en la situación de servicios especiales hasta su nueva constitución, siempre que 
estén incluidos en alguna de las listas electorales de los partidos o asociaciones electorales 
que concurran a las elecciones.

g) Cuando sea elegido por las Corts Valencianes, las Cortes Generales o las asambleas 
legislativas de las comunidades autónomas para formar parte de los órganos 
constitucionales o de los órganos estatutarios de las mismas u otros cuya elección 
corresponda al Congreso de los Diputados, al Senado o a las asambleas legislativas de las 
comunidades autónomas.

h) Cuando desempeñe cargos electivos retribuidos y de dedicación exclusiva en las 
asambleas de las ciudades de Ceuta y Melilla y en las entidades locales o cuando se 
desempeñen responsabilidades de órganos superiores y directivos municipales o cuando se 
desempeñen responsabilidades de miembros de los órganos locales para el conocimiento y 
la resolución de las reclamaciones económico-administrativas.

i) Cuando sea designado para formar parte del Consejo General del Poder Judicial o de 
los consejos de justicia de las comunidades autónomas.

j) Cuando sea designado como personal eventual por ocupar puestos de trabajo con 
funciones expresamente calificadas como de confianza o asesoramiento y no opten por 
permanecer en servicio activo.

k) Cuando sea designado personal asesor de los grupos parlamentarios de las Cortes 
Generales, de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas o de los grupos 
municipales.

l) Cuando sea activado como persona reservista voluntaria para prestar servicios en las 
Fuerzas Armadas.

m) Cuando ostente cargo electivo a nivel provincial, autonómico o estatal en las 
organizaciones sindicales más representativas.

2. El personal funcionario interino puede ser declarado en la situación de servicios 
especiales con los efectos previstos en el artículo 142 de esta ley, excepto lo relativo a la 
promoción interna y ascensos del apartado 2 y el apartado 3, que no resultan de aplicación a 
este personal.

La situación de servicios especiales se mantendrá únicamente mientras no concurra 
ninguna de las causas de cese previstas para este personal en la presente ley.

El reingreso al servicio activo habrá de solicitarse en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la finalización de la causa que dio lugar a la situación de servicios 
especiales. El incumplimiento de esta obligación determinará la pérdida del derecho a la 
reserva del puesto de trabajo.

Artículo 142.  Efectos de la situación administrativa de servicios especiales.
1. Quienes se encuentren en situación de servicios especiales percibirán las 

retribuciones del puesto o cargo que desempeñen y no las que les correspondan como 
personal funcionario de carrera, sin perjuicio del derecho a percibir los trienios que tengan 
reconocidos en cada momento.

2. La situación de servicios especiales supone el cómputo del tiempo de permanencia en 
la misma a efectos de reconocimiento de antigüedad, promoción interna, ascensos y 
derechos en el régimen de Seguridad Social que les sea de aplicación. No será aplicable al 
personal funcionario público que, habiendo ingresado al servicio de las Instituciones 
comunitarias europeas, o al de entidades y organismos asimilados, ejercite el derecho de 
transferencia establecido en el Estatuto de los funcionarios de las comunidades europeas.

3. El personal funcionario que haya sido declarado en la situación de servicios 
especiales no sufrirá menoscabo alguno en el derecho a la promoción profesional, por haber 
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sido nombrado durante un período mínimo de dos años consecutivos o tres con interrupción, 
alto cargo, miembro del poder judicial o de otros órganos constitucionales o estatutarios o 
haber sido elegido alcaldesa o alcalde, retribuidos y con dedicación exclusiva, presidenta o 
presidente de diputaciones o de cabildos o consejos insulares, diputada o diputado o 
senadora o senador de las Cortes Generales, diputada o diputado de les Corts Valencianes 
o miembro de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas. Este personal 
funcionario recibirá el mismo tratamiento en la consolidación del nivel competencial y 
conjunto de complementos que el que se establezca para quienes hayan sido titulares de 
direcciones generales u otros órganos superiores o directivos de la Administración de la 
Generalitat.

Artículo 143.  Reingreso al servicio activo desde la situación administrativa de servicios 
especiales.

1. La situación de servicios especiales dará derecho a la reserva del mismo puesto de 
trabajo si este hubiera sido obtenido mediante concurso. Cuando el puesto de trabajo 
desempeñado con anterioridad hubiera sido obtenido por libre designación u ocupado en 
adscripción provisional, este derecho se entenderá referido a un puesto de trabajo de su 
cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial, y en caso de que estuviera incluido en 
una agrupación de puestos de trabajo, a un puesto de la misma, con las retribuciones 
correspondientes a su nivel competencial reconocido y en idéntica localidad.

El reingreso al servicio activo del personal declarado en esta situación administrativa y 
que no ostente derecho a la reserva del mismo puesto de trabajo, tendrá las mismas 
garantías retributivas que las establecidas en el artículo 116.6 de la presente ley, para los 
supuestos de cese del personal funcionario de carrera.

2. El reingreso al servicio activo habrá de solicitarse en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la finalización de la causa que dio lugar a la situación de 
servicios especiales. El incumplimiento de esta obligación determinará la declaración en la 
situación de excedencia voluntaria por interés particular.

La administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública estarán 
obligados a asignar un puesto de trabajo en el plazo de un mes desde la presentación de la 
solicitud de reingreso al servicio activo. En caso de no ser asignado ningún puesto, se 
considerará al interesado en servicio activo con todos los derechos inherentes al mismo.

CAPÍTULO IV
Servicio en otras administraciones públicas

Artículo 144.  Servicio en otras administraciones públicas.
El personal funcionario de carrera de una administración pública, organismo público, 

consorcio o universidad pública que, en virtud de los procedimientos de transferencias, 
concurso o libre designación, obtenga destino en otra administración pública, organismo 
público, consorcio o universidad pública, será declarado en la situación de servicio en otras 
administraciones públicas. Se mantendrán en esta situación en el caso de que por 
disposición legal de la administración, organismo público, consorcio o universidad pública al 
que acceden se integren como personal propio de esta.

Artículo 145.  Efectos de la situación administrativa de servicio en otras administraciones 
públicas y reingreso al servicio activo.

1. El personal funcionario de carrera en la situación de servicio en otras administraciones 
públicas se rige por la legislación que sea aplicable en la administración pública, organismo 
público, consorcio o universidad pública en que efectivamente preste sus servicios, pero 
conservará su condición de personal funcionario de carrera de la administración pública, 
organismo público, consorcio o universidad pública de origen y el derecho a participar en las 
convocatorias para la provisión de puestos de trabajo que se efectúen por esta última. El 
tiempo de servicio en esta situación se le computará como de servicio activo en su cuerpo, 
escala o agrupación profesional funcionarial de origen.
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La sanción de separación del servicio solo podrá ser acordada por el Consell u órgano 
competente de la administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública 
correspondiente, previa audiencia de la persona interesada.

2. El personal funcionario de carrera que reingrese al servicio activo procedente de la 
situación de servicio en otras administraciones públicas, obtendrá el reconocimiento de los 
progresos alcanzados en el sistema de carrera profesional y sus efectos retributivos, todo 
ello de conformidad con el procedimiento previsto en los convenios de conferencia sectorial 
u otros instrumentos existentes en la materia, así como con los criterios y el modelo de 
carrera existente en su administración pública, organismo público, consorcio o universidad 
pública.

CAPÍTULO V
Excedencias voluntarias

Artículo 146.  Excedencia voluntaria.
La excedencia voluntaria del personal funcionario de carrera podrá adoptar las siguientes 

modalidades:
a) Excedencia voluntaria por interés particular.
b) Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
c) Excedencia voluntaria automática por prestar servicios en el sector público.
d) Excedencia voluntaria por cuidado de familiares.
e) Excedencia voluntaria por razón de violencia de género.
f) Excedencia voluntaria por razón de violencia terrorista.
g) Excedencia voluntaria incentivada.

Artículo 147.  Excedencia voluntaria por interés particular.
1. El personal funcionario de carrera podrá obtener la excedencia voluntaria por interés 

particular cuando haya prestado servicios efectivos en cualquiera de las administraciones 
públicas, organismos públicos, consorcios o universidades públicas, durante un período 
mínimo de tres años inmediatamente anteriores. Para solicitar el reingreso será necesario 
haber permanecido en esta situación, al menos, dos años.

2. La concesión de la excedencia voluntaria por interés particular quedará subordinada a 
las necesidades del servicio debidamente motivadas. No podrá declararse cuando al 
personal funcionario solicitante se le instruya procedimiento disciplinario o se encuentre en 
cumplimiento de sanción disciplinaria que se le hubiere impuesto con anterioridad.

3. Procederá declarar de oficio la excedencia voluntaria por interés particular cuando, 
finalizada la causa que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, se 
incumpla la obligación de solicitar el reingreso en el plazo establecido.

Artículo 148.  Efectos de la situación administrativa de excedencia voluntaria por interés 
particular.

Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por interés particular no 
devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de promoción profesional, antigüedad y derechos en el Régimen de 
Seguridad Social que les sea aplicable.

Artículo 149.  Excedencia voluntaria por agrupación familiar.
Procederá la excedencia voluntaria por agrupación familiar, sin el requisito de haber 

prestado servicios efectivos en cualquiera de las administraciones públicas, organismos 
públicos, consorcios y universidades públicas, al personal funcionario cuyo cónyuge o pareja 
de hecho legalmente constituida resida en otra localidad por haber obtenido y estar 
desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo, como personal funcionario de 
carrera o laboral fijo en cualquiera de las administraciones públicas, organismos públicos, 
consorcios, universidades públicas, en los órganos constitucionales o del poder judicial y 
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órganos similares de las comunidades autónomas, así como en la Unión Europea o en 
organizaciones internacionales.

Artículo 150.  Efectos de la situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar.
Quienes se encuentren en situación de excedencia voluntaria por agrupación familiar no 

devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que permanezcan en tal 
situación a efectos de promoción profesional, antigüedad y derechos en el Régimen de 
Seguridad Social que les sea aplicable.

Artículo 151.  Excedencia voluntaria automática por prestar servicios en el sector público.
1. Procederá la declaración de excedencia voluntaria automática cuando el personal 

funcionario de carrera acceda a otro puesto de cualquier administración pública, organismo 
público, consorcio o universidad pública distinto al que ocupa en el cuerpo, escala o 
agrupación profesional funcionarial de pertenencia y no le corresponda otra situación 
administrativa.

2. A los efectos previstos en el apartado primero, deben considerarse incluidas aquellas 
sociedades mercantiles o fundaciones públicas controladas por las administraciones públicas 
por cualquiera de los medios previstos en la legislación aplicable.

Artículo 152.  Efectos de la situación de excedencia voluntaria automática por prestar 
servicios en el sector público.

En la situación de excedencia voluntaria automática por prestar servicios en el sector 
público no se devengarán retribuciones, ni será computable el tiempo de permanencia en la 
misma a efectos de promoción profesional, antigüedad y derechos en el Régimen de 
Seguridad Social que les sea aplicable, sin perjuicio de que, con ocasión del reingreso al 
servicio activo, se reconozcan los servicios prestados cuando ello proceda.

Artículo 153.  Excedencia voluntaria por cuidado de familiares.
1. El personal funcionario tendrá derecho a un período de excedencia no superior a tres 

años en los siguientes supuestos:
a) Para atender al cuidado de cada hija o hijo, tanto cuando sea por naturaleza como por 

adopción, o de cada menor sujeto a guarda con fines de adopción o acogimiento 
permanente, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o 
administrativa.

b) Para atender al cuidado del cónyuge o pareja de hecho legalmente constituida, o 
familiar que se encuentre a su cargo hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o 
afinidad, o cualquier persona que legalmente se encuentre bajo su guarda o custodia que, 
por razones de edad, accidente, enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo 
y no desempeñe actividad retribuida.

2. El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo 
sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma 
pondrá fin al que se viniera disfrutando.

3. Esta excedencia constituye un derecho individual del personal funcionario. En el caso 
de que más de una funcionaria o funcionario generasen el derecho a disfrutarla por un 
mismo sujeto causante, se podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas 
relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

Artículo 154.  Efectos de la excedencia voluntaria por cuidado de familiares.
1. El tiempo de permanencia en esta situación será computable a efectos de antigüedad, 

promoción profesional y derechos en el Régimen de Seguridad Social que les sea aplicable.
Cuando el sujeto causante de la excedencia prevista en el presente artículo sea el 

cónyuge o pareja de hecho legalmente constituida, el tiempo de permanencia en esta 
situación no será computable a efectos de derechos en el Régimen de Seguridad Social que 
les sea de aplicación, en tanto la legislación estatal aplicable no lo permita.
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2. El puesto de trabajo obtenido con destino definitivo se reservará durante los tres años 
de duración de la excedencia.

3. El puesto de trabajo que se estuviera desempeñando con carácter provisional, por no 
disponer de puesto en propiedad, se reservará durante los tres años de duración de la 
excedencia siempre que no sea objeto de provisión con destino definitivo o, en su caso, se 
reincorpore su titular.

4. El personal funcionario interino puede disfrutar de esta excedencia, si bien la reserva 
del puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras no concurra ninguna de las causas 
de cese previstas para este personal en la presente ley.

5. El personal funcionario en esta situación podrá participar en los cursos de formación 
que organice la administración.

Artículo 155.  Excedencia voluntaria por razón de violencia de género.
1. Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva su protección o 

su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a esta excedencia, sin tener que 
haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que les sea exigible plazo de 
permanencia en la misma.

2. La condición de víctima de violencia de género se acreditará de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género.

Artículo 156.  Efectos de la excedencia voluntaria por razón de violencia de género.
1. Durante los seis primeros meses las funcionarias declaradas en la situación de 

excedencia voluntaria por razón de violencia de género tendrán derecho a la reserva del 
puesto de trabajo obtenido con destino definitivo o de aquel que se estuviera desempeñando 
con carácter provisional por no disponer de puesto en propiedad. Este periodo será 
computable a efectos de antigüedad, promoción profesional y derechos del régimen de 
Seguridad Social que sea aplicable.

Ello no obstante, cuando de las actuaciones de tutela judicial resultase que la efectividad 
del derecho de protección de la víctima lo exigiere, se podrá prorrogar por períodos de tres 
meses, con un máximo de dieciocho meses, con idénticos efectos a los señalados 
anteriormente. Asimismo, transcurrido este periodo, se mantendrá únicamente el derecho a 
la reserva del puesto de trabajo en los términos previstos en el párrafo anterior, hasta que se 
produzca el cese de la situación de violencia que generó la excedencia.

2. Durante los tres primeros meses de esta excedencia la funcionaria tendrá derecho a 
percibir las retribuciones íntegras y, en su caso, durante los dos primeros, las prestaciones 
familiares por hija o hijo a cargo.

3. Las funcionarias interinas pueden disfrutar de esta excedencia, si bien la reserva del 
puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras no concurra ninguna de las causas de 
cese previstas para este personal en la presente ley.

Artículo 157.  Excedencia voluntaria por razón de violencia terrorista.
En los términos previstos por la normativa estatal básica el personal funcionario que 

haya sufrido daños físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista, así 
como el personal amenazado, tendrá derecho a disfrutar de un periodo de excedencia en las 
mismas condiciones que las víctimas de violencia de género.

Artículo 158.  Excedencia voluntaria incentivada.
1. El personal funcionario de carrera incluido en un proceso de reasignación de efectivos 

podrá solicitar ser declarado en situación de excedencia voluntaria incentivada una vez se 
publique en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» o en el boletín oficial 
correspondiente el plan de ordenación de personal.

Quienes se encuentren en situación de expectativa de destino o excedencia forzosa 
como consecuencia de la aplicación de una redistribución de efectivos o de otras medidas de 
racionalización de la organización administrativa y de personal tendrán derecho a pasar, 
previa solicitud, a dicha situación.
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2. La excedencia voluntaria incentivada tendrá una duración de cinco años e impedirá 
desempeñar puestos de trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación funcionarial 
o laboral, excepto los supuestos contemplados en el artículo 3 y concordantes de la Ley 
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal de las administraciones 
públicas, con los requisitos en ella establecidos y previa autorización de compatibilidad.

Concluido el plazo señalado se pasará automáticamente, si no se solicita el reingreso, a 
la situación de excedencia voluntaria por interés particular.

Artículo 159.  Efectos y reingreso al servicio activo en el supuesto de excedencia voluntaria 
incentivada.

1. Quienes pasen a esta situación tendrán derecho a una mensualidad de las 
retribuciones de carácter básico y las retribuciones complementarias vinculadas a la carrera 
administrativa y al puesto de trabajo, excluidas las pagas extraordinarias, devengadas en el 
último destino, por cada año completo de servicios efectivos y con un máximo de doce 
mensualidades.

2. El personal funcionario de carrera que se encuentre en esta situación podrá reingresar 
antes del cumplimiento del plazo máximo de cinco años si así lo acuerdan ambas partes, 
siempre que hayan transcurrido dos años desde su concesión y previa devolución de la parte 
proporcional de las cantidades percibidas por el tiempo que reste.

CAPÍTULO VI
Excedencia forzosa

Artículo 160.  Excedencia forzosa.
La declaración de excedencia forzosa se producirá en los casos siguientes:
a) Cuando el personal funcionario declarado en situación de suspensión firme con 

pérdida del puesto de trabajo solicite el reingreso tras cumplir la sanción impuesta y este no 
sea posible por falta de puesto de trabajo vacante con dotación presupuestaria.

b) Cuando el personal funcionario que se encuentre en situación de expectativa de 
destino agote el período máximo fijado para dicha situación por causa no imputable a la 
administración pública, organismo público, consorcio o universidad pública, así como cuando 
incumpla las obligaciones impuestas en el artículo 163.

c) Cuando el personal funcionario en excedencia voluntaria sin reserva de puesto de 
trabajo solicite el reingreso tras la finalización de la misma y, una vez trascurrido el plazo 
previsto para el reingreso, éste no sea posible por falta de puesto de trabajo.

Artículo 161.  Efectos y reingreso al servicio activo en el supuesto de excedencia forzosa.
1. El personal declarado en la situación administrativa de excedencia forzosa tiene 

derecho a percibir las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hija 
o hijo a cargo. El tiempo que permanezcan en esta situación será computable a efectos de 
antigüedad y de derechos del Régimen de Seguridad Social que sea aplicable.

No obstante lo anterior, en el caso de que las retribuciones que deba percibir el personal 
declarado en esta situación sean inferiores a la cuantía fijada como salario mínimo 
interprofesional, deberán ser complementadas hasta alcanzar dicha cuantía.

2. Este personal tiene obligación de participar en los concursos convocados a puestos de 
su cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial o en su caso, de su agrupación de 
puestos de trabajo, de su localidad, declarándoles en caso de no hacerlo, en situación de 
excedencia voluntaria por interés particular. Asimismo, deberán aceptar los destinos que se 
les ofrezcan en puestos de su cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial o, en su 
caso, de su agrupación de puestos de trabajo, ubicados en la misma localidad donde 
desempeñaron su puesto anterior y participar en los cursos de capacitación que se les 
ofrezcan.

3. Mientras esté en situación de excedencia forzosa no podrá desempeñar puestos de 
trabajo en el sector público bajo ningún tipo de relación funcionarial o laboral. Si obtiene 
puesto de trabajo en dicho sector, pasará a la situación administrativa correspondiente.
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CAPÍTULO VII
Expectativa de destino

Artículo 162.  Expectativa de destino.
1. El personal funcionario cuyo puesto de trabajo haya sido suprimido como 

consecuencia de la aplicación de una medida de redistribución de efectivos o de 
racionalización de la organización administrativa y de personal reguladas por esta ley y no 
hayan obtenido otro puesto de trabajo, podrá ser declarado en la situación de expectativa de 
destino.

2. Asimismo, procederá esta situación cuando, de acuerdo con el procedimiento 
establecido, se produzca una modificación de las relaciones de puestos de trabajo y no sea 
posible mantener al personal funcionario en activo en el cuerpo, escala o agrupación 
profesional funcionarial o, en su caso, en la agrupación de puestos de trabajo, que le 
corresponda por falta de puesto de trabajo con dotación presupuestaria.

Artículo 163.  Efectos y reingreso al servicio activo en el supuesto de expectativa de 
destino.

1. El personal funcionario declarado en esta situación percibirá las retribuciones básicas, 
el complemento de carrera, el nivel competencial adquirido o en proceso de reconocimiento 
si no se tuviera ninguno, así como el cincuenta por ciento del componente de desempeño del 
complemento del puesto de trabajo.

2. Dicho personal vendrá obligado a:
a) Aceptar los destinos en puestos de su cuerpo, escala o agrupación profesional 

funcionarial que se le ofrezcan en la localidad donde estaba destinado.
b) Participar en los concursos para puestos adecuados a su cuerpo, escala o agrupación 

profesional funcionarial, situados en la localidad donde estaba destinado.
c) Participar en los cursos de formación a los que se les convoque.
3. El período máximo de la situación de expectativa de destino será de un año, 

transcurrido el cual se pasará a la situación de excedencia forzosa, salvo que el exceso de 
dicho período no sea imputable al interesado, en cuyo caso se le garantizarán al personal 
funcionario de carrera afectado los derechos retributivos establecidos en el apartado 1 de 
este artículo hasta que obtenga destino en un puesto de trabajo de las características y 
condiciones establecidas en el apartado 2.a también de este artículo, que a tal efecto le sea 
ofrecido.

CAPÍTULO VIII
Situación administrativa de suspensión de funciones

Artículo 164.  Suspensión de funciones.
1. El personal funcionario declarado en la situación de suspensión quedará privado 

durante el tiempo de permanencia en la misma del ejercicio de sus funciones y de todos los 
derechos inherentes a dicha condición. La suspensión podrá ser provisional o firme.

2. Podrá acordarse la suspensión de funciones con carácter provisional con ocasión de 
la tramitación de un procedimiento judicial o disciplinario en los términos que se establecen 
en esta ley para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

La suspensión provisional como medida cautelar en la tramitación de un procedimiento 
disciplinario no podrá exceder de seis meses, salvo en caso de paralización del 
procedimiento imputable a la persona interesada. La suspensión provisional podrá acordarse 
también durante la tramitación de un procedimiento judicial, y se mantendrá por el tiempo a 
que se extienda la prisión provisional u otras medidas decretadas que determinen la 
imposibilidad de desempeñar el puesto de trabajo.

3. La suspensión firme se impondrá cuando proceda en virtud de sentencia dictada en 
causa criminal o sanción disciplinaria firmes. Determinará la pérdida del puesto de trabajo 
cuando exceda de seis meses.
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4. La suspensión firme como consecuencia de sentencia judicial firme se impondrá en 
los términos de la misma.

Artículo 165.  Efectos y reingreso al servicio activo en el supuesto de suspensión de 
funciones.

1. El personal funcionario suspenso provisional tendrá derecho a percibir durante la 
suspensión las retribuciones básicas y, en su caso, las prestaciones familiares por hija o hijo 
a cargo.

Cuando la suspensión provisional se eleve a firme, el personal funcionario deberá 
devolver lo percibido durante el tiempo de duración de aquélla. Si la suspensión provisional 
no llegara a convertirse en sanción definitiva, se restituirá a dicho personal la diferencia entre 
los haberes realmente percibidos y los que hubiera debido percibir si se hubiera encontrado 
con plenitud de derechos, junto con el interés legal del dinero correspondiente.

El tiempo de permanencia en suspensión provisional será tenido en cuenta para el 
cumplimiento de la suspensión firme.

2. Cuando la suspensión no sea declarada firme, el tiempo de duración de la misma se 
computará como de servicio activo, debiendo acordarse la inmediata reincorporación del 
personal funcionario a su puesto de trabajo, con reconocimiento de todos los derechos 
económicos y demás que procedan desde la fecha de suspensión.

3. El personal funcionario declarado en la situación de suspensión de funciones no podrá 
prestar servicios en ninguna administración pública, organismo público, consorcio o 
universidad pública, durante el tiempo de cumplimiento de la pena o sanción.

CAPÍTULO IX
Criterios generales para el reingreso al servicio activo

Artículo 166.  Reingreso al servicio activo.
1. El reingreso al servicio activo del personal que no tenga reserva de puesto de trabajo 

se efectuará mediante su participación en las convocatorias de concurso o libre designación 
para la provisión de puestos de trabajo.

2. Asimismo, el reingreso del personal funcionario de carrera sin reserva de puesto de 
trabajo podrá efectuarse de forma motivada, por adscripción provisional, condicionado a las 
necesidades del servicio y siempre que se reúna los requisitos del puesto.

3. Reglamentariamente se regularán los plazos, procedimientos y condiciones para 
solicitar el reingreso al servicio activo del personal funcionario.

TÍTULO X
Régimen disciplinario

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 167.  Responsabilidad disciplinaria.
1. Incurrirá en responsabilidad disciplinaria el personal empleado público que, en el 

ejercicio de sus funciones, realice un acto o una conducta tipificada como falta, induzca 
directamente a otro a su realización o encubra las faltas consumadas muy graves o graves 
cuando se derive daño grave para la administración o la ciudadanía.

Así mismo, el personal empleado público que induzca a otro a la realización de actos o 
conductas tipificadas como falta, o bien, encubra las faltas consumadas muy graves o graves 
cuando se derive daño grave para la administración o la ciudadanía, incurrirá en la misma 
responsabilidad que quienes los realicen.
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2. El personal empleado público que se encuentre en situación administrativa distinta a la 
de servicio activo podrá incurrir en responsabilidad disciplinaria por las faltas que, en su 
caso, pueda cometer dentro de su respectiva situación administrativa.

3. Cuando no sea posible el cumplimiento de la sanción en el momento de dictarse la 
resolución por hallarse en una situación que lo impida, esta se hará efectiva cuando el 
cambio de situación lo permita, salvo que haya transcurrido el plazo de prescripción.

Cuando el personal temporal cese por cualquiera de las causas previstas en la presente 
ley y no haya completado el cumplimiento de la sanción, podrá aplicarse esta a los sucesivos 
nombramientos salvo que haya transcurrido el tiempo de prescripción.

4. No puede exigirse responsabilidad disciplinaria por actos o conductas posteriores a la 
pérdida de la condición de personal funcionario u extinción de la relación laboral, la cual no 
libera de la responsabilidad patrimonial o penal contraída por faltas cometidas durante el 
tiempo en que se ostentó la condición de personal empleado público.

Artículo 168.  Principios de la potestad disciplinaria.
1. La potestad disciplinaria se ejercerá de acuerdo con los siguientes principios:
a) Principio de legalidad y tipicidad de las faltas y sanciones, a través de la 

predeterminación normativa o, en el caso del personal laboral, de los convenios colectivos.
b) Principio de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables y de 

retroactividad de aquellas que sean favorables al presunto infractor.
c) Principio de proporcionalidad, aplicable tanto a la clasificación de las infracciones y 

sanciones como a su aplicación.
d) Principio de culpabilidad.
e) Principio de presunción de inocencia.
f) Principio de contradicción y audiencia.
2. Cuando de la instrucción de un procedimiento disciplinario resulte la existencia de 

indicios fundados de criminalidad, se suspenderá su tramitación poniéndolo en conocimiento 
del Ministerio Fiscal.

3. Los hechos declarados probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la 
administración pública, organismos públicos, consorcios y universidades públicas.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones disciplinarias

Artículo 169.  Clasificación de las faltas.
Las faltas disciplinarias se clasifican en:
a) Muy graves.
b) Graves.
c) Leves.

Artículo 170.  Faltas muy graves.
1. Se considerarán faltas disciplinarias muy graves del personal funcionario público las 

previstas en la normativa estatal de carácter básico.
2. Asimismo, tendrán la consideración de faltas disciplinarias muy graves del personal 

funcionario público las siguientes:
a) El uso excesivo o arbitrario de la autoridad que cause perjuicio grave al servicio o al 

personal a su cargo.
b) La emisión de informes manifiestamente ilegales que causen perjuicio grave a la 

Administración o a la ciudadanía.
c) El consumo de alcohol, de sustancias estupefacientes o psicotrópicas que, en el 

ejercicio de sus funciones, ponga en peligro la integridad física de otras personas.
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d) Causar intencionalmente daños graves al patrimonio de la administración, 
sancionándose de la misma forma los causados por negligencia cuando, atendiendo a su 
entidad, puedan ser calificados como muy graves.

e) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de 
abstención legalmente señaladas y que resulte decisivo para la adopción de una resolución 
manifiestamente ilegal.

f) La realización, dentro de la jornada laboral, de manera reiterada o con ánimo de lucro 
de otro tipo de actividades personales o profesionales.

g) Incumplir las obligaciones impuestas por la normativa de prevención de riesgos 
laborales causando daños a la integridad física o psíquica de otras personas.

h) La agresión grave a cualquier persona con la que se relacione en ejercicio de sus 
funciones.

3. Las faltas muy graves del personal laboral serán las establecidas en la normativa 
estatal de carácter básico y en los respectivos convenios colectivos.

Artículo 171.  Faltas graves.
1. Se considerarán faltas graves del personal funcionario público las siguientes:
a) La falta de obediencia debida a las personas que sean sus superiores jerárquicos y a 

las que sean autoridades.
b) El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo.
c) Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el servicio y que causen 

daño a la administración o a la ciudadanía y que no constituyan falta muy grave.
d) La grave desconsideración con el personal empleado público o con la ciudadanía en 

el ejercicio de sus funciones.
e) Causar daños en el patrimonio de la administración siempre que no constituya falta 

muy grave.
f) Intervenir en un procedimiento administrativo cuando se dé alguna de las causas de 

abstención legalmente señaladas.
g) Cuando no constituyan falta muy grave, la emisión de informes y la adopción de 

resoluciones o acuerdos manifiestamente ilegales que causen perjuicio a la administración o 
a la ciudadanía, especialmente aquellos que supongan la prolongación indebida de las 
situaciones de interinidad del personal funcionario o de los contratos temporales.

h) La falta injustificada de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los 
servicios y no constituya falta muy grave.

i) No guardar el debido sigilo respecto a los asuntos que se conozcan por razón del 
cargo o función cuando causen perjuicio a la administración o se utilicen en beneficio propio 
y siempre que mantener este sigilo no suponga tolerancia con la comisión de faltas.

j) El incumplimiento de las normas en materia de incompatibilidades cuando no suponga 
el mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

k) El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumulado suponga un 
mínimo de diez horas al mes, o porcentaje equivalente en el caso de que su cómputo no sea 
mensual.

l) La falta de asistencia reiterada sin causa justificada a las acciones formativas que 
tengan carácter obligatorio, siempre que se desarrollen en horario laboral.

m) Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de horarios o a 
impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados de la jornada de trabajo.

n) El consumo habitual de alcohol, de sustancias estupefacientes o psicotrópicas que 
afecte al funcionamiento del servicio.

o) El incumplimiento de las obligaciones impuestas por la normativa de prevención de 
riesgos laborales del que puedan derivarse riesgos concretos para la seguridad y salud de 
las personas.

p) Emplear o autorizar para usos particulares medios o recursos de carácter oficial o 
facilitarlos a terceras personas, salvo que por su escasa entidad constituya falta leve.

q) La simulación de enfermedad o accidente cuando comporte ausencia del trabajo.
r) La grave perturbación del servicio que impida el normal funcionamiento de este.
s) La utilización de permisos y licencias para fines distintos de los que los justifican.
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t) Las denuncias falsas de actividades irregulares imputables a autoridades y personal 
funcionario realizadas de mala fe o con manifiesta negligencia.

2. Los convenios colectivos tipificarán las faltas disciplinarias graves del personal laboral 
atendiendo a las siguientes circunstancias:

a) El grado en que se haya vulnerado la legalidad.
b) La gravedad de los daños causados al interés público, patrimonio o bienes de la 

administración o de la ciudadanía.
c) El descrédito para la imagen pública de la administración.

Artículo 172.  Faltas leves.
1. Se considerarán faltas leves del personal funcionario público las siguientes:
a) El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, cuando no suponga falta grave.
b) La falta injustificada de asistencia de un día.
c) La incorrección con el personal empleado público o con la ciudadanía con la que se 

relacione en el ejercicio de sus funciones.
d) El descuido o negligencia en el ejercicio de sus funciones.
e) Cualquier incumplimiento de los deberes y obligaciones del personal funcionario, así 

como de los principios de actuación, siempre que no deban ser calificados como falta muy 
grave o grave.

2. Las faltas leves cometidas por el personal laboral serán las establecidas en el 
convenio colectivo de aplicación atendiendo a las mismas circunstancias que para la 
tipificación de las faltas graves.

Artículo 173.  Sanciones.
1. Por razón de las faltas cometidas por el personal funcionario y laboral podrán 

imponerse las siguientes sanciones:
a) Separación del servicio del personal funcionario de carrera o revocación del 

nombramiento del personal funcionario interino, que supondrá la exclusión de la bolsa de 
trabajo temporal de la que fue nombrado en el momento de ser sancionado o de aquellas 
otras bolsas de empleo temporal en la misma administración que respondan a funciones 
similares y la imposibilidad de poder volver a formar parte de la misma o las mismas en 
dicha administración.

b) Despido disciplinario del personal laboral, que solo podrá sancionar la comisión de 
faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser titular de un nuevo contrato de 
trabajo con funciones similares a las que desempeñaba. Procederá la readmisión del 
personal laboral fijo cuando, por sentencia judicial firme, sea declarado improcedente el 
despido.

c) Suspensión firme de funciones, o de empleo y sueldo en el caso del personal laboral, 
con una duración máxima de seis años.

d) Traslado forzoso, con o sin cambio de localidad.
e) Demérito, que consistirá en la penalización a efectos de carrera profesional horizontal, 

promoción o movilidad voluntaria.
f) Apercibimiento.
2. Además de las sanciones a que se refiere el apartado anterior, la resolución del 

procedimiento sancionador podrá declarar la obligación de realizar cursos de formación 
sobre ética pública.

La sanción por la comisión de las infracciones por actuaciones que supongan 
discriminación por razón de origen racial o étnico, religión o convicciones, discapacidad o 
diversidad funcional, edad u orientación sexual, y el acoso sexual y por razón de sexo, moral 
y laboral, conllevará la obligación de asistir a cursos formativos para su prevención.
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Artículo 174.  Relación entre las faltas y las sanciones.
1. De acuerdo con la gravedad de las faltas cometidas por el personal funcionario público 

pueden imponerse las siguientes sanciones:
a) Por faltas muy graves:
1.º La separación del servicio o la revocación del nombramiento del personal funcionario 

interino que supondrá la exclusión de la bolsa de trabajo temporal de la que fue nombrado 
en el momento de ser sancionado o de aquellas otras bolsas de empleo temporal en la 
misma administración que respondan a funciones similares y la imposibilidad de poder volver 
a formar parte de la misma o las mismas en dicha administración.

2.º La suspensión de funciones y retribuciones o del derecho, en su caso, a ser llamado 
de cualquiera de las bolsas de empleo temporal de las que se forme parte, por un periodo de 
entre 3 y 6 años.

3.º El traslado forzoso con cambio de localidad por un periodo de uno y tres años, que 
impedirá obtener destino por ningún procedimiento en la localidad desde la que fueron 
trasladados.

4.º El demérito, que podrá consistir en alguna de las siguientes medidas:
i) La pérdida de dos grados en el sistema de carrera horizontal y la privación del derecho 

a ser evaluado para el ascenso de grado, por un periodo de entre dos y cuatro años.
ii) La imposibilidad de participar en procedimientos de provisión de puestos o de 

promoción interna, por un periodo de entre dos y cuatro años.
iii) La prohibición de ocupar puestos de jefatura, por un periodo de entre dos y cuatro 

años.
b) Por faltas graves:
1.º La suspensión de funciones y retribuciones o del derecho, en su caso, a ser llamado 

de cualquiera de las bolsas de empleo temporal de las que se forme parte, por un periodo de 
entre 15 días y 3 años.

2.º El traslado forzoso con cambio de localidad por un periodo de hasta un año.
3.º El traslado forzoso sin cambio de localidad.
4.º El demérito, que podrá consistir en alguna de las siguientes medidas:
i) La pérdida de un grado en el sistema de carrera horizontal y la privación del derecho a 

ser evaluado para el ascenso de grado, por un periodo de hasta dos años.
ii) La imposibilidad de participar en procedimientos de provisión de puestos o de 

promoción interna, por un periodo de hasta dos años.
iii) La prohibición de ocupar puestos de jefatura, por un periodo de hasta dos años.
c) Por faltas leves:
1.º La suspensión de funciones y retribuciones o del derecho, en su caso, a ser llamado 

de cualquiera de las bolsas de empleo temporal de las que se forme parte, por un periodo de 
hasta 15 días.

2.º El apercibimiento.
2. En todos los casos se podrá establecer de forma complementaria a la sanción 

principal impuesta la obligación de realizar cursos de formación sobre ética pública e 
igualdad.

3. La determinación del alcance de cada sanción, dentro de la enumeración que se 
establece en el apartado primero, se efectuará tomando en consideración el grado de 
intencionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al interés 
público, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participación.

4. En el caso del personal laboral, los convenios colectivos establecerán la relación entre 
infracciones y sanciones y su aplicación, conforme a los criterios señalados en el apartado 
anterior.
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Artículo 175.  Prescripción, anotación y cancelación de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los 3 años, las graves a los 2 años y las 

leves a los 6 meses. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se 
hubiera cometido o desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas continuadas.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los 3 años, las 
impuestas por faltas graves a los 2 años y las impuestas por faltas leves al año. El plazo de 
prescripción comenzará a contarse desde la firmeza de la resolución sancionadora.

3. Las sanciones disciplinarias se anotarán en el Registro de Personal con indicación de 
las faltas que las motivaron y con pleno respeto a la protección de datos del personal 
afectado. La cancelación de estas anotaciones se producirá de oficio o a instancia de la 
persona interesada, una vez trascurridos los periodos equivalentes a los de prescripción de 
las sanciones y siempre que durante el mismo no se hubiera impuesto nueva sanción. En 
ningún caso las sanciones canceladas, o que hubieran podido serlo, serán computadas a 
efectos de reincidencia.

4. No podrán ser objeto de cancelación las sanciones previstas en las letras a y b del 
apartado 1 del artículo 173.

Artículo 176.  Extinción de la responsabilidad disciplinaria.
La responsabilidad disciplinaria se extingue por alguna de las siguientes causas:
a) Cumplimiento de la sanción.
b) Fallecimiento.
c) Prescripción de la falta o de la sanción.

CAPÍTULO III
Procedimiento disciplinario

Artículo 177.  Normas generales del procedimiento disciplinario.
1. No podrá imponerse ninguna sanción por la comisión de faltas graves o muy graves 

sino mediante el procedimiento previamente establecido y con todas las garantías que se 
prevén en esta ley y en sus normas de desarrollo. El procedimiento deberá ser resuelto y 
notificarse la resolución que proceda a la persona interesada, en el plazo máximo de un año 
desde su iniciación, produciéndose la caducidad del mismo en la forma y modo previstos en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

Con anterioridad al inicio del procedimiento, el órgano que tenga atribuidas funciones de 
investigación, averiguación e inspección en la materia y, en defecto de este, por la persona u 
órgano administrativo que se determine por el órgano competente para la iniciación o 
resolución del procedimiento, podrá abrir un período de información o actuaciones previas 
con el fin de conocer las circunstancias del caso concreto y determinar la conveniencia o no 
de iniciar el procedimiento. Las actuaciones previas se orientarán a determinar, con la mayor 
precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 
persona o personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que 
concurran en unos y otros.

El periodo de información o actuaciones previas no podrá tener una duración superior a 
un mes.

2. La imposición de sanciones por faltas leves se llevará a cabo por un procedimiento 
sumario y simplificado, con audiencia a la persona interesada, que se regulará 
reglamentariamente. Dicho procedimiento no podrá exceder de un mes desde su inicio.

3. Por decreto del Consell, se aprobará el reglamento que regule el procedimiento 
disciplinario que deberá atender en todo caso los principios de eficacia, celeridad, economía 
procesal y accesibilidad universal, con pleno respeto a los derechos y garantías de defensa 
de la persona presuntamente responsable.

Las entidades locales y las universidades públicas de la Comunitat Valenciana podrán 
adaptar las previsiones recogidas en el reglamento citado en el párrafo anterior a sus propias 
peculiaridades organizativas.
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4. En los procedimientos disciplinarios quedará establecido, en todo caso, la debida 
separación entre la fase instructora y la sancionadora encomendándose a órganos distintos.

Artículo 178.  Normas específicas sobre la iniciación e instrucción del procedimiento 
disciplinario.

1. El acuerdo de iniciación se adoptará de oficio por acuerdo del órgano competente y se 
comunicará a quien sea la persona instructora del procedimiento, con traslado de cuantas 
actuaciones existan al respecto. Asimismo, se notificará a las personas interesadas.

2. El acuerdo de iniciación deberá contener:
a) la identificación de la persona o personas presuntamente responsables, una relación 

de los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su posible calificación y las 
sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

b) la identificación de quienes desempeñen la instrucción y secretaría del procedimiento, 
con expresa indicación del régimen de recusación de los mismos, así como la del órgano 
competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuya tal competencia.

c) la posibilidad de que la persona presuntamente responsable pueda reconocer 
voluntariamente su responsabilidad, en los casos y con los efectos de reducción de la 
sanción que se determinan en el artículo 78.7 de la presente ley.

d) la adopción, si procede, de manera motivada, de la medida cautelar de suspensión 
provisional de la persona expedientada, con expresión de su duración y consecuencias.

e) el derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y de los plazos 
para su ejercicio, advirtiendo que, en caso de no efectuar alegaciones en el plazo previsto, el 
acuerdo de iniciación podrá ser considerado propuesta de resolución, pero únicamente en 
aquellos supuestos en los que el propio acuerdo de iniciación contenga un pronunciamiento 
preciso acerca de la responsabilidad imputada.

En todo caso se debe dar audiencia a las personas expedientadas y, en su caso, a las y 
los demás interesados, por plazo no inferior a diez días ni superior a quince, para que 
puedan alegar y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

3. La persona instructora podrá practicar de oficio cuantas pruebas estime necesarias y 
deberá practicar en el plazo más breve posible las que propongan las personas 
expedientadas y, en su caso, las demás interesadas. Solo podrá denegar motivadamente las 
pruebas no pertinentes, porque no tengan relación con el asunto, se refieran a hechos ya 
probados o indiscutibles, sean imposibles de practicar o abusivas.

4. De la incoación de los expedientes disciplinarios, así como de su resolución, deberá 
darse cuenta a los órganos de representación de personal, en los términos previstos en la 
normativa básica estatal.

Artículo 179.  Normas específicas sobre la finalización del procedimiento disciplinario.
1. El órgano instructor podrá resolver la finalización del procedimiento con archivo de las 

actuaciones, sin propuesta de resolución, cuando en la instrucción del procedimiento se 
acredite la inexistencia de los hechos que pudieran constituir la infracción, que estos no 
resulten probados, no constituyan, de modo manifiesto, infracción administrativa o no exista 
o no se haya podido identificar a la persona o personas responsables. Asimismo, si se 
prueba que la persona o personas expedientadas están exentas de responsabilidad o 
cuando se aprecie la prescripción de la falta.

En los demás casos, concluida la instrucción del procedimiento, se formulará la 
propuesta de resolución que deberá ser notificada a las personas interesadas, con la puesta 
de manifiesto del procedimiento y se indicará el plazo, no superior a quince días, en que 
pueden formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones que se estimen 
pertinentes.

2. La propuesta de resolución debe fijar los hechos que se consideren probados, la 
valoración de las pruebas practicadas, la exacta calificación jurídica de aquéllos y determinar 
la persona o personas responsables y la sanción que se proponga, en su caso. Cuando la 
instrucción concluya la inexistencia de infracción o responsabilidad y no se haga uso de la 
facultad prevista en el apartado primero de este artículo, la propuesta declarará esa 
circunstancia.
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3. El procedimiento concluirá por resolución, que será ejecutiva cuando no quepa contra 
ella ningún recurso ordinario en vía administrativa, pudiendo adoptarse en la misma las 
disposiciones cautelares precisas para garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva y que 
podrán consistir en el mantenimiento de las medidas provisionales que en su caso se 
hubieran adoptado.

Cuando la resolución sea ejecutiva, se podrá suspender cautelarmente en los términos 
previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

4. Las sanciones disciplinarias se ejecutarán conforme a los términos de la resolución. 
Ello, no obstante, el órgano sancionador podrá acordar, previa comunicación a la persona 
interesada, la suspensión temporal de su ejecución por un periodo de tiempo que no exceda 
del legalmente establecido para su prescripción, siempre que mediare causa fundada para 
ello.

Artículo 180.  Medidas provisionales.
1. Durante la substanciación del procedimiento para la imposición de sanciones graves y 

muy graves, podrán adoptarse las medidas de carácter provisional que el órgano 
competente para resolver estime necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final 
que pudiera recaer, incluyendo la suspensión provisional de funciones regulada en el artículo 
164. La adopción de dichas medidas exigirá la correspondiente resolución motivada.

2. La adopción de dichas medidas exigirá la correspondiente resolución motivada, previa 
audiencia de la persona interesada, salvo aquellos casos en que se aprecien y justifiquen 
debidamente razones de urgencia, excepcionalidad o de otro orden que impidan la 
realización de dicho trámite de audiencia.

Artículo 181.  Órganos competentes.
1. La competencia para la iniciación de los procedimientos disciplinarios corresponde a 

quien ostente la jefatura superior de personal de la presidencia de la Generalitat, conselleria, 
organismo público o consorcio en el que el personal funcionario preste sus servicios.

2. La competencia para la resolución de los procedimientos disciplinarios corresponde a 
los siguientes órganos:

a) Cuando la sanción a imponer sea la separación del servicio, la competencia para 
resolver corresponde al Consell.

b) Para la imposición de la sanción de demérito, la resolución será competencia de la 
dirección general que ostente competencias en materia de función pública.

c) Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, será competente para la 
imposición de sanciones muy graves y graves la persona titular de la presidencia de la 
Generalitat o conselleria, en la que el personal funcionario preste sus servicios o de la que 
dependa el organismo que haya iniciado el procedimiento.

d) Para la imposición de sanciones leves, será competente quien ostente la jefatura 
superior de personal de la presidencia de la Generalitat, conselleria, organismo público o 
consorcio en el que el personal funcionario preste sus servicios.

e) La declaración, en su caso, previa propuesta de resolución, de la no existencia de 
falta disciplinaria o responsabilidad, corresponderá cuando no se haga uso de la facultad 
prevista en el artículo 179.1, al mismo órgano que inició el procedimiento.

TÍTULO XI
La representación, negociación colectiva y participación institucional

Artículo 182.  Derechos individuales de ejercicio colectivo.
1. El personal funcionario tiene derecho a la representación, a la negociación colectiva 

para la determinación de sus condiciones de trabajo y a la participación institucional, de 
conformidad con la legislación básica estatal y lo dispuesto en el presente título. En el caso 
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del personal laboral, el ejercicio de estos derechos se regirá por la normativa de este 
carácter, sin perjuicio de aquellos preceptos que de forma expresa le sean de aplicación.

2. La garantía de los derechos establecidos en este artículo se llevará a cabo a través de 
los órganos y sistemas específicos regulados en la normativa estatal básica y en el presente 
título.

CAPÍTULO I
Derecho de representación

Artículo 183.  Las juntas de personal.
1. En la Administración de la Generalitat, para articular la representación del personal 

funcionario gestionado por la conselleria con competencias en materia de función pública, se 
constituirá:

a) Una junta de personal en cada uno de los centros de trabajo de la Administración de 
la Generalitat, entendiendo por tales, a los exclusivos efectos electorales, la totalidad de 
unidades administrativas que radiquen en una misma provincia.

b) Una junta de personal adicional para el personal de los servicios centrales.
c) Una junta de personal en cada uno de los organismos autónomos, siempre que 

tengan un censo mínimo de 50 personas funcionarias.
2. El procedimiento para la elección de las personas que forman parte de la junta de 

personal, así como el ejercicio de su mandato representativo, se regulará 
reglamentariamente de acuerdo con los criterios generales establecidos en la normativa 
básica estatal.

3. La adquisición de la condición de miembro de una junta de personal por parte de 
quien ostente la condición de personal funcionario interino no supondrá en ningún caso la 
modificación de la relación jurídica que le vincula a la Administración de la Generalitat.

Artículo 184.  Garantías y derechos de las personas que integran las juntas de personal.
1. Las personas que integran las juntas de personal dispondrán en el ejercicio de su 

función representativa de las garantías establecidas en la normativa estatal básica.
2. Estas dispondrán de un crédito máximo de 40 horas mensuales dentro de la jornada 

de trabajo y retribuidas como de trabajo efectivo, que podrá ser objeto de renuncia y 
acumulación de conformidad con la regulación pactada. Sin embargo, no podrá realizarse 
acumulación de créditos horarios a favor de personal funcionario que ocupe puesto de 
trabajo por el procedimiento de libre designación.

3. Se facilitarán tablones de anuncios para que, bajo su responsabilidad, coloquen 
cuantos avisos y comunicaciones hayan de efectuar y se estimen pertinentes. Dichos 
tablones se instalarán en lugares claramente visibles para permitir que la información llegue 
al personal fácilmente. También se pondrán a disposición medios electrónicos y telemáticos 
para que el contenido de los tablones pueda incluirse en la página web de la Administración 
de la Generalitat.

Artículo 185.  Funciones de las juntas de personal.
1. Las juntas de personal tendrán, en sus respectivos ámbitos, las siguientes funciones:
a) Recibir información sobre la política de personal, así como sobre los datos referentes 

a la evolución de las retribuciones, evolución probable del empleo en el ámbito 
correspondiente y programas de mejora del rendimiento;

b) Emitir informe, a solicitud de la administración pública, organismo público, consorcio o 
universidad pública correspondiente, sobre el traslado total o parcial de las instalaciones, 
implantación o revisión de sus sistemas de organización, métodos de trabajo y planes de 
formación del personal.

c) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.
d) Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada laboral y horario de 

trabajo, en el régimen de vacaciones, permisos y licencias.
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e) Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de igualdad efectiva, 
condiciones de trabajo, prevención de riesgos laborales, seguridad social y empleo y ejercer, 
en su caso, las acciones legales oportunas ante los organismos competentes.

f) Colaborar con la administración pública, organismo público, consorcio o universidad 
pública correspondiente para conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el 
mantenimiento e incremento de la productividad.

g) Informar al personal sobre todos los temas y cuestiones a que se refiere este artículo, 
con los límites establecidos en la normativa vigente.

2. Para el ejercicio de las anteriores funciones cada junta de personal tendrá derecho a 
un local adecuado provisto de los medios materiales necesarios para desarrollar la actividad 
representativa en su unidad electoral.

3. Las juntas de personal, colegiadamente, por decisión mayoritaria de sus miembros y, 
en su caso, los delegados de personal, mancomunadamente, estarán legitimados para 
iniciar, como interesados, los correspondientes procedimientos administrativos y ejercitar las 
acciones en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.

CAPÍTULO II
Derecho de negociación colectiva

Artículo 186.  Mesas de negociación.
1. La determinación de las condiciones de trabajo del personal empleado público se 

llevará a término a través de las siguientes mesas de negociación:
a) Mesa General de Negociación de las Administraciones Públicas de la Comunitat 

Valenciana. La representación de estas será unitaria, estará coordinada por la administración 
de la Generalitat y contará con representación de las universidades públicas valencianas y 
de las entidades locales de la Comunitat Valenciana a través de la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias. En ella se negociarán las condiciones de trabajo comunes al 
personal funcionario, estatutario y laboral del conjunto de las administraciones públicas 
valencianas en los términos de los artículos 3 y 4 de la presente ley.

b) Mesa General de Negociación I, en la que se negocian las condiciones de trabajo 
comunes al personal funcionario, estatutario y laboral de los sectores sanitario, docente no 
universitario, función pública y administración de justicia al servicio de la Generalitat.

c) Mesa General de Negociación II, en la que se negocian las condiciones de trabajo 
comunes al personal funcionario y estatutario de los sectores sanitario, docente no 
universitario, función pública y administración de justicia al servicio de la Generalitat.

d) Mesa General de Negociación de Administración Local de la Comunitat Valenciana, 
coordinada por la administración de la Generalitat y que contará con representantes de las 
entidades locales a través de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias. La mesa 
conocerá exclusivamente de la negociación de aquellas materias susceptibles de regulación 
autonómica en materia de empleo público de conformidad con la competencia autonómica 
en materia de régimen local.

e) Mesa General de Negociación de Universidades Públicas de la Comunitat Valenciana, 
coordinada por la administración de la Generalitat y que contará con representantes de cada 
una de las universidades públicas valencianas. La mesa conocerá exclusivamente de la 
negociación de aquellas materias susceptibles de regulación autonómica relativas a las 
condiciones de empleo del personal de las universidades públicas valencianas.

2. Asimismo, se constituirán mesas sectoriales, dependientes de la Mesa General de 
Negociación II, y por acuerdo de esta, en atención a las peculiaridades de sectores 
concretos de personal funcionario o estatutario, constituyéndose en todo caso, las 
siguientes:

a) Mesa Sectorial de Función Pública.
b) Mesa Sectorial de Educación.
c) Mesa Sectorial de Sanidad.
d) Mesa Sectorial de Justicia.
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3. Cada mesa se otorgará un reglamento en el que se establecerá la composición, 
incluida la numérica, de las correspondientes mesas de negociación y deberá garantizar el 
principio de presencia equilibrada, así como su estructura, composición y reglas de 
funcionamiento, que será publicado en el DOGV como pacto de la propia mesa.

4. Las mesas de negociación podrán contar con la asistencia de personal asesor que 
intervendrá con voz y sin voto en las deliberaciones.

5. Para la constitución de las mesas de negociación se atenderán los criterios de 
representatividad a los que se refiere la normativa básica estatal.

6. Para el ejercicio de las funciones de negociación colectiva cada organización sindical 
tendrá derecho a los medios necesarios que se acuerden para desarrollar su actividad.

7. Dependientes de las correspondientes mesas de negociación, se podrán constituir 
mesas técnicas con la finalidad de preparar y agilizar la referida negociación. En todo caso, 
se constituyen las siguientes:

a) Mesa técnica dependiente de la Mesa General de Negociación I, en la que se incluirá 
necesariamente las cuestiones objeto de negociación en materia de prevención de riesgos 
laborales.

b) Mesas técnicas dependientes de cada una de las mesas sectoriales previstas en el 
apartado 2 del presente artículo.

Artículo 187.  Derechos de información de las organizaciones sindicales en las mesas de 
negociación.

1. Las organizaciones sindicales representativas, en el ámbito de la Mesa que 
corresponda, tendrán derecho a recibir como mínimo, la misma información que corresponda 
por la normativa básica a la representación unitaria de las personas trabajadoras en su 
ámbito.

2. Con la finalidad de preparar y llevar a cabo la negociación de forma adecuada, cada 
mesa de negociación, en su ámbito correspondiente podrá acordar con las organizaciones 
sindicales representadas en la misma la información y documentación mínima que deberá 
facilitarse, así como el momento en que deberá proporcionarse las mismas.

Artículo 188.  Pactos y acuerdos.
1. Los pactos y acuerdos se ajustarán al régimen establecido en la legislación básica 

estatal.
2. Serán objeto de negociación, en su ámbito respectivo y en relación con las 

competencias de cada administración pública, organismo público, consorcio o universidad 
pública y con el alcance que legalmente proceda en cada caso, las materias siguientes:

a) La aplicación del incremento de las retribuciones del personal al servicio de las 
administraciones públicas, organismos públicos, consorcios y universidades públicas 
reflejado en los correspondientes presupuestos.

b) La determinación y aplicación de las retribuciones complementarias del personal 
funcionario.

c) Las normas que fijen los criterios generales en materia de acceso, carrera, provisión, 
sistemas de clasificación de puestos de trabajo, y planes e instrumentos de planificación de 
personal.

d) Las normas que fijen los criterios y mecanismos generales en materia de evaluación 
del desempeño.

e) Los planes de igualdad efectiva de mujeres y hombres, según lo dispuesto en la 
disposición adicional decimotercera.

f) Los planes de previsión social complementaria.
g) Los criterios generales de los planes y fondos para la formación y la promoción 

interna.
h) Los criterios generales para la determinación de prestaciones sociales y pensiones de 

clases pasivas.
i) Las propuestas sobre derechos sindicales y de participación.
j) Los criterios generales de acción social.
k) Las que así se establezcan en la normativa de prevención de riesgos laborales.
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l) Las que afecten a las condiciones de trabajo y a las retribuciones del personal 
funcionario, cuya regulación exija norma con rango de ley.

m) Los criterios generales sobre ofertas de empleo público.
n) Las referidas a calendario laboral, horarios, jornadas, vacaciones, permisos, movilidad 

intersectorial, movilidad funcional y geográfica, así como los criterios generales sobre la 
planificación estratégica de personal, en aquellos aspectos que afecten a condiciones de 
trabajo del personal empleado público.

o) Cualquier otra que se establezca en la normativa o se acuerde en las mesas de 
negociación.

3. Quedan excluidas de la obligatoriedad de la negociación, las materias siguientes:
a) Las decisiones de las administraciones públicas, organismos públicos, consorcios y 

universidades públicas, que afecten a sus potestades de organización.
Cuando las consecuencias de las decisiones de las administraciones públicas, 

organismos públicos, consorcios o universidades públicas que afecten a sus potestades de 
organización tengan repercusión sobre condiciones de trabajo del personal empleado 
público contempladas en el apartado anterior, procederá la negociación de dichas 
condiciones con las organizaciones sindicales.

b) La regulación del ejercicio de los derechos de la ciudadanía y de los usuarios de los 
servicios públicos, así como el procedimiento de formación de los actos y disposiciones 
administrativas.

c) La determinación de las condiciones de trabajo del personal directivo público 
profesional.

d) Los poderes de dirección y control propios de la relación jerárquica.
e) La regulación y determinación concreta, en cada caso, de los sistemas, criterios, 

órganos y procedimientos de acceso al empleo público y la promoción profesional.
4. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la remisión, en su caso, de 

los pactos y acuerdos a la oficina pública competente.

Artículo 189.  Solución extrajudicial de conflictos.
1. Sin perjuicio de que reglamentariamente puedan establecerse otros sistemas de 

solución extrajudicial de conflictos en los términos de la normativa básica estatal, en el 
ámbito de la Administración de la Generalitat, para el conocimiento y resolución de los 
conflictos derivados de la aplicación, interpretación y validez de los pactos o acuerdos, se 
reconoce a la MGN I como instancia previa en la que habrá de intentarse la solución de los 
mismos.

2. Los conflictos a que se refiere el apartado anterior podrán ser los derivados de la 
negociación, aplicación e interpretación de los pactos y acuerdos sobre las materias 
señaladas en el artículo 188.2, excepto para aquellas en que exista reserva de ley.

3. En el caso de que la MGN I no dé solución al conflicto, las partes podrán nombrar de 
mutuo acuerdo a una o varias personas mediadoras, las cuales formularán los 
correspondientes dictámenes. La negativa de las partes a aceptar las propuestas 
presentadas por la o el mediador habrá de ser razonada y por escrito. Las propuestas de la 
persona mediadora y la posición de las partes habrán de ser difundidas de inmediato.

4. Los acuerdos logrados a través de la mediación tendrán la misma eficacia jurídica y 
tramitación que los pactos y acuerdos regulados en la presente ley, siempre que quienes 
hubieran adoptado dichos acuerdos tuviesen la legitimación que les permita acordar, en el 
ámbito del conflicto, un pacto o acuerdo conforme a lo previsto en esta ley.

5. Los acuerdos serán susceptibles de impugnación en los términos establecidos por la 
legislación aplicable.

6. A este sistema de solución extrajudicial de conflictos podrán adherirse voluntariamente 
las administraciones públicas, organismos públicos, consorcios y universidades públicas de 
la Comunitat Valenciana, mediante acuerdo en su respectivo ámbito.
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CAPÍTULO III
Participación institucional y diálogo social

Artículo 190.  Participación institucional.
1. Se considera participación institucional la defensa y promoción en el seno de la 

administración de los intereses generales, comunes, sectoriales e intersectoriales, que 
corresponde a todo el personal empleado público y sus empleadoras y empleadores, 
distintos de los que derivan de su derecho a la negociación colectiva, que tiene su propia 
regulación sustantiva y procedimental.

2. La participación institucional del personal empleado público se efectuará a través de 
los órganos de control y seguimiento, foros y comisiones constituidos al efecto y con 
participación de las organizaciones sindicales.

3. En el ámbito de la Mesa General de Negociación I, la participación en materia de 
prevención de riesgos laborales, se efectuará a través de la Comisión Paritaria de Seguridad 
y Salud en el Trabajo y a través de las comisiones sectoriales de seguridad y salud en el 
ámbito de cada uno de los sectores que componen la mesa general citada.

Artículo 191.  Diálogo Social.
En el ámbito de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de los foros específicos de 

negociación, se establecen las siguientes comisiones y foros de participación institucional 
para el diálogo social:

a) Comisión de Diálogo Social del Sector Público Instrumental de la Generalitat, como 
órgano de consulta, debate y participación en lo relativo a las cuestiones comunes que 
puedan afectar al personal del conjunto de los entes del sector público instrumental de la 
Generalitat.

La representación sindical se establecerá de acuerdo con los resultados electorales 
obtenidos en el conjunto del sector.

b) Comisión de Estudio y Debate para la Reversión de los Servicios Públicos 
Externalizados.

Formarán parte de esta Comisión, las organizaciones sindicales representadas en la 
Mesa General de Negociación I así como las organizaciones empresariales más 
representativas en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional primera.  Ámbito específico de aplicación.
Al personal de los entes del sector público instrumental de la Generalitat que no estén 

incluidos en el artículo 3, les serán de aplicación las previsiones de esta ley referentes a la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, al código de conducta, los principios de selección 
establecidos en el artículo 60, así como el acceso al empleo público de las personas con 
discapacidad o diversidad funcional, la normativa básica contenida en la ley reguladora de 
las incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas y la 
prohibición de llevar a cabo funciones reservadas a personal funcionario.

Asimismo, deberán contar, en materia de contratación de personal, con protocolos o 
instrucciones internas que garanticen la publicidad, objetividad, mérito, capacidad e igualdad 
en la selección. Dichos protocolos o instrucciones deberán ser informados previa y 
preceptivamente, con carácter vinculante, por la conselleria competente en materia de 
función pública, y en todo caso deberán prever convocatorias públicas para la contratación 
de personal, correspondiendo, asimismo, a las consellerias competentes en materia de 
función pública y hacienda la facultad de emitir informe preceptivo y vinculante sobre ellas. 
En todo caso, deberán publicarse en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» sin 
perjuicio de su publicidad en el Portal de Transparencia y en la página web de la entidad 
correspondiente.
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Disposición adicional segunda.  Personal laboral por tiempo indefinido no fijo, en 
cumplimiento de sentencia judicial.

1. En el ámbito de la Administración de la Generalitat, el personal empleado público al 
que mediante resolución judicial firme de los jueces o tribunales del orden jurisdiccional 
social le haya sido reconocida la condición de personal laboral por tiempo indefinido no fijo, 
se regirá por lo dispuesto en la presente disposición.

2. Una vez firme la sentencia por la que se reconoce a la persona interesada la condición 
de personal laboral por tiempo indefinido de carácter no fijo, el cumplimiento de la misma se 
llevará a efecto a través de la correspondiente resolución administrativa, en la que se 
detallarán, al menos, los aspectos referentes a grupo profesional, puesto de trabajo, 
requisitos de titulación, localidad, adscripción orgánica, retribuciones, jornada y convenio de 
aplicación, respetando en todo caso, lo dispuesto en la correspondiente resolución judicial.

Disposición adicional tercera.  Integración en los cuerpos, escalas o agrupación 
profesional funcionarial de la Administración de la Generalitat.

1. Se integran de manera automática en la agrupación profesional funcionarial, o en 
alguno de los cuerpos y sus correspondientes escalas creadas mediante la presente ley, de 
acuerdo con las tablas de correspondencia establecidas en los anexos II y V, el personal 
funcionario de carrera en servicio activo e integrado en alguno de los cuerpos, escalas o 
agrupaciones profesionales funcionariales vigentes a la entrada en vigor de la misma.

El personal funcionario de carrera que esté integrado en alguno de los cuerpos, escalas 
o agrupaciones profesionales funcionariales que, de acuerdo con lo previsto en el anexo III, 
se corresponda con una agrupación de puestos de trabajo, se integrará en el cuerpo, escala 
o agrupación profesional funcionarial correspondiente con indicación expresa de que su 
puesto de trabajo está incluido dentro de dicha agrupación de puestos de trabajo.

2. En el supuesto de que el personal funcionario de carrera estuviera integrado en algún 
cuerpo o escala que no tenga correspondencia en las tablas establecidas en los anexos II y 
V de la presente ley, será integrado:

a) Si es titular de un puesto de trabajo que pueda ser clasificado en algún cuerpo, escala 
o agrupación profesional funcionarial, se integrará en dicho cuerpo, escala o agrupación 
profesional funcionarial.

b) Si es titular de un puesto de trabajo que no puede ser clasificado en ningún cuerpo, 
escala o agrupación profesional funcionarial, se integrará en el o la que le corresponda 
según las características de las pruebas de acceso que superó para acceder a la función 
pública y la titulación exigida en las mismas.

c) Cuando no sea titular de ningún puesto de trabajo, se integrará según se haya 
clasificado el último puesto de trabajo que ocupó con destino definitivo. Si nunca ha tenido 
un puesto de trabajo con destino definitivo o si este, no puede ser clasificado en un cuerpo, 
escala o agrupación profesional funcionarial, se integrará en el o la que le corresponda 
según las características de las pruebas de acceso que superó para acceder a la función 
pública y la titulación exigida en las mismas.

3. Será de aplicación lo previsto en los dos apartados anteriores, para la integración del 
personal funcionario que, tras la entrada en vigor de la presente ley, reingrese al servicio 
activo y ya estuviese integrado previamente en un cuerpo, escala o agrupación profesional 
funcionarial.

4. Serán de aplicación las previsiones del apartado 2, para la integración del personal 
funcionario de carrera que a la entrada en vigor de la presente ley no hubiera sido 
previamente integrado en un cuerpo, escala o agrupación profesional, tanto para quienes 
estén en la situación de servicio activo, como para quienes reingresen tras la referida 
entrada en vigor.

5. Para que sea posible la integración en los cuerpos y escalas, será necesario que el 
personal cumpla, bien con los requisitos concretos de titulación establecidos para el acceso 
a los mismos, bien con el mismo o superior nivel de titulación en su caso.

6. Cuando, como consecuencia de lo previsto en esta disposición, el personal resulte 
integrado en un cuerpo o escala que, de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional 
novena, coincida con una profesión regulada para el que no reúne el requisito de titulación 
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exigido, permanecerá en el puesto del que es titular. No tendrá derecho a la movilidad dentro 
de dicho cuerpo o escala ni a realizar funciones que, de conformidad con la normativa 
vigente, requieran tener el requisito de titulación exigido hasta que no acredite la titulación 
requerida.

7. Las normas de creación, modificación o supresión de cuerpos, escalas o agrupación 
profesional funcionarial, deben determinar el régimen de integración del personal funcionario 
afectado. En todo caso, la nueva integración extingue el vínculo con el cuerpo, escala o 
agrupación profesional funcionarial de origen.

8. El personal funcionarial que no pueda ser integrado en ningún cuerpo, escala o 
agrupación profesional funcionarial, quedará adscrito a puestos de trabajo singulares del 
grupo o subgrupo de clasificación profesional correspondiente, que se declararán en la 
situación de amortizables. En el caso de que la imposibilidad de integración derive de 
carecer de la titulación concreta exigida para el acceso al cuerpo, escala o agrupación 
profesional funcionarial correspondiente, dicho personal podrá solicitar su integración en el 
momento en que adquiera la titulación exigida, con los requisitos y con el procedimiento que 
reglamentariamente se determine.

Disposición adicional cuarta.  Procedimientos de regularización de la relación jurídica del 
personal laboral al servicio de las administraciones públicas valencianas.

1. En ningún caso la clasificación de un puesto de trabajo como propio de un cuerpo, 
escala o agrupación profesional funcionarial, comportará el cese del personal laboral fijo que 
lo ocupara, ni afectará a las expectativas de promoción profesional de este personal, que 
continuará rigiéndose por la normativa que le sea aplicable.

2. El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la presente ley ocupe un puesto de 
trabajo de cualquier administración pública valenciana o tenga una suspensión de contrato 
con derecho a reingreso o reserva de un puesto de trabajo, y dicho puesto esté clasificado o 
se clasifique de naturaleza funcionarial como consecuencia de la misma, podrá participar en 
un procedimiento selectivo de acceso a los cuerpos, escalas o agrupación profesional 
funcionarial de los previstos en el artículo 65 de esta ley, que determine el Consell, siempre 
que, en su caso, posean la titulación necesaria y cumplan el resto de requisitos exigidos en 
la convocatoria. Dicha convocatoria podrá establecer turnos de promoción interna 
específicos para dicho personal y su experiencia profesional podrá ser valorada como mérito 
en la forma y condiciones que se establezcan. No podrá participar en este turno el personal 
cuyo puesto no haya sido clasificado con carácter previo a la convocatoria.

3. El personal laboral fijo que supere las pruebas selectivas adquirirá la condición de 
personal funcionario de carrera y se integrará en el correspondiente cuerpo, escala o 
agrupación profesional funcionarial, tomando posesión en el puesto de trabajo clasificado de 
naturaleza funcionarial que desempeñaba o en el que, en su caso, se le adjudique.

4. Dicho personal, percibirá, en los supuestos que proceda, un complemento personal 
transitorio absorbible, por un importe equivalente a la diferencia que exista entre las 
retribuciones del puesto que ocupaba como personal laboral, incluidos los trienios, y las que 
le correspondan como consecuencia de la clasificación del puesto de trabajo de naturaleza 
funcionarial, una vez modificado este.

5. El personal laboral que no haga uso de este derecho o que no supere las pruebas y 
cursos podrá permanecer en la condición de laboral a extinguir y el puesto de trabajo que 
ocupe se declarará en la situación de amortizable.

6. En aquellos aspectos no reservados a la legislación del Estado, las administraciones 
de las entidades locales de la Comunitat Valenciana, así como los consorcios adscritos a las 
mismas, los organismos autónomos locales y las entidades públicas empresariales locales, 
podrán aplicar las previsiones de la presente disposición adicional.

Disposición adicional quinta.  Directrices del proceso de modificación de la clasificación de 
los puestos de trabajo y de la integración en los cuerpos, escalas o agrupación profesional 
funcionarial de la Administración de la Generalitat.

1. Tras la entrada en vigor de la presente norma, se procederá a la clasificación de los 
puestos de trabajo con los requisitos de pertenencia a los cuerpos, escalas o agrupación 
profesional funcionarial, y en su caso a la agrupación de puestos de trabajo en que estén 
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comprendidos así como, si procede, la nueva forma de provisión. Asimismo, se 
determinarán, en su caso, los puestos singulares del grupo o subgrupo correspondiente que 
se declararán a amortizar. A continuación se procederá a la aprobación y publicación en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» de las relaciones de puestos de trabajo.

2. Los puestos de trabajo que a la entrada en vigor de esta ley estén incluidos en un 
proceso de provisión ya convocado y pendiente de resolver, no serán objeto de la 
modificación citada en el apartado anterior en tanto que dicho proceso de provisión no 
finalice.

3. Por resolución de la persona titular de la conselleria competente en materia de función 
pública se procederá a la integración del personal funcionario de carrera en la nueva 
estructura de la función pública prevista en la presente ley.

Disposición adicional sexta.  Normativa aplicable a los cuerpos funcionariales existentes a 
la entrada en vigor de esta ley.

1. Los cuerpos de la abogacía de la Generalitat (A1-02), creado por Ley 10/2005, de 9 de 
diciembre, de la Generalitat, de Asistencia Jurídica a la Generalitat y el superior de 
intervención y auditoría de la Generalitat (A1-03), creado por Ley 16/2003, de 17 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización 
de la Generalitat Valenciana, continuarán rigiéndose por sus respectivas leyes de creación y 
por la normativa reglamentaria de desarrollo de las mismas excepto en lo relativo a los 
requisitos de titulación previstos expresamente en esta ley. En todo lo no regulado por sus 
normativas específicas, la presente ley tendrá el carácter de supletoria.

2. Asimismo, al cuerpo A1-09, superior facultativo de inspección de tributos de la 
Administración de la Generalitat se le aplicarán las disposiciones reglamentarias específicas 
que puedan dictarse en desarrollo de la presente ley.

Disposición adicional séptima.  Régimen jurídico de la integración en los cuerpos, escalas 
y agrupación profesional funcionarial del personal funcionario procedente de otras 
administraciones públicas mediante un proceso de transferencia.

1. La integración en los cuerpos y escalas del personal funcionario procedente de otras 
administraciones públicas, en virtud de un proceso de transferencia de competencias, 
funciones y servicios, se realizará respetando los derechos económicos inherentes a la 
posición en la carrera que tuviesen reconocido, así como el grupo o subgrupo profesional de 
pertenencia, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) pertenecer a un cuerpo o escala funcionarial para cuyo ingreso se haya exigido bien el 
mismo nivel de titulación, y, en su caso, la misma o las mismas titulaciones específicas 
especialmente cuando se trate de profesiones reguladas, y

b) tener atribuidas el cuerpo o escala de procedencia funciones coincidentes con las 
asignadas al cuerpo o escala en el que se pretende su adscripción, o bien que sean 
asimilables a las mismas.

2. La integración en la agrupación profesional funcionarial, conllevará su inclusión en una 
determinada agrupación de puestos de trabajo, realizada por la coincidencia de funciones 
atribuidas a la agrupación profesional funcionarial o escala de procedencia, con las 
atribuidas a los puestos de trabajo que comprenden cada agrupación de puestos de trabajo.

3. En la Administración de la Generalitat, el personal funcionarial que de acuerdo con los 
criterios anteriores no pueda ser integrado en un cuerpo, escala o agrupación profesional 
funcionarial, permanecerá adscrito a puestos singulares correspondientes a su clasificación 
profesional, declarándose amortizables dichos puestos de trabajo.

La integración del personal incluido en la transferencia se efectuará mediante resolución 
de la persona titular de la conselleria que tenga atribuidas las competencias en materia de 
función pública.

El personal funcionario que procedente de otras administraciones públicas, se integre 
mediante un proceso de transferencias, podrá conservar el régimen de previsión social que 
tuviera originariamente, sin perjuicio de los cambios que pudieran producirse en dicho 
régimen derivados de los procesos de promoción en los que hubiera podido participar dicho 
personal.
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Disposición adicional octava.  Régimen jurídico de la integración en los cuerpos, escalas y 
agrupación profesional funcionarial del personal laboral fijo procedente de otras 
administraciones públicas, mediante un proceso de transferencia.

1. Si como consecuencia de un proceso de transferencia de competencias, funciones y 
servicios de otra administración pública, se asumiera personal laboral fijo que desempeñe 
puestos de trabajo que, por la naturaleza de sus funciones, deban estar clasificados en las 
relaciones de puestos de trabajo como puestos de naturaleza funcionarial, se arbitrarán 
procedimientos de acceso al cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial, 
correspondiente a su grupo o subgrupo profesional y a la naturaleza de las funciones 
asignadas al puesto.

2. En la Administración de la Generalitat, se arbitrará por dos veces un procedimiento de 
acceso voluntario mediante el procedimiento de concurso-oposición en el que se 
garantizarán los principios de igualdad, mérito y capacidad y que incluirá los cursos de 
adaptación que sean necesarios. A estos efectos, se valorará como mérito, entre otros, los 
servicios prestados en su condición de personal contratado laboral fijo así como el contenido 
de las pruebas selectivas superadas para acceder a dicha condición.

3. El personal que no haga uso de este derecho de acceso o bien no supere el 
correspondiente procedimiento selectivo, permanecerá en la condición de personal laboral 
fijo de la Administración de la Generalitat declarado a extinguir y el puesto de trabajo que 
ocupe se clasificará en la situación de amortizable.

Disposición adicional novena.  Cuerpos y escalas que coinciden con el ejercicio de una 
profesión regulada.

1. Para el acceso a los cuerpos y escalas contemplados en la presente ley, se exige 
tener el nivel de titulación establecido en su artículo 29 según su grupo de clasificación 
profesional.

2. No obstante lo anterior, para el acceso a cuerpos o escalas que coinciden con el 
ejercicio de una profesión regulada, se exigirá la posesión de la titulación concreta que 
determine la normativa estatal que la regule. Asimismo, también se podrá exigir una concreta 
titulación en aquellos casos en que la Administración del Estado apruebe normativa sectorial 
que lo exija expresamente.

Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser clasificados puestos de trabajo concretos con 
requisito de titulación determinados, cuando la Generalitat apruebe una ley de carácter 
sectorial reguladora de una actividad de su competencia que así lo prevea expresamente.

3. Cuando existan modificaciones en la normativa que determina la exigencia de una 
titulación concreta, la conselleria competente en materia de función pública dictará 
resolución mediante la que se adaptarán los requisitos de titulación de los cuerpos y escalas 
afectados.

Disposición adicional décima.  Personal funcionario con normativa específica en la 
Administración Local.

1. El personal funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
se regirá, en aquellas materias no reguladas por su normativa específica, por lo dispuesto en 
esta ley.

2. El personal de los cuerpos de la policía local se rige por lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público, por esta ley, y por la 
legislación de la Generalitat en materia de policías locales, excepto lo previsto para ellos en 
la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado.

Disposición Adicional undécima.  Violencia de género.
1. Todas las medidas incluidas en esta ley relacionadas con la lucha contra la violencia 

de género tendrán que tramitarse de manera preferente y a través de procedimientos 
especialmente ágiles que garanticen la eficacia de estas. Los asuntos que guardan relación 
con situaciones de protección de víctimas de violencia de género tendrán que ser objeto de 
un especial sigilo y discreción.
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Las víctimas acreditadas de violencia de género tendrán preferencia en el acceso a las 
actividades formativas organizadas por la Administración.

2. Los datos personales de las mujeres víctimas de violencia, por su especial 
vulnerabilidad, tienen que ser tratados con especial cautela para garantizar la seguridad de 
las mujeres y la protección de sus derechos fundamentales.

A tal fin, en los procedimientos administrativos en materia de personal regulados en esta 
ley se establecerán mecanismos para evitar la localización de las mujeres víctimas de 
violencia durante el desarrollo de estos y se los facilitará la posibilidad de formular el derecho 
de oposición en la publicación de sus datos personales.

Así mismo, dado el carácter sensible de los datos personales de las mujeres víctimas de 
violencia, la Conselleria competente en materia de función pública incluirá en sus políticas de 
protección de datos medidas técnicas y organizativas dirigidas a garantizar un nivel de 
seguridad adecuado a los mayores riesgos que supone el tratamiento de este tipo de datos.

Disposición adicional duodécima.  Lenguas de signos y otras medidas de apoyo a la 
comunicación.

La administración de la Generalitat estudiará y promoverá las actuaciones necesarias 
que posibiliten, a través de las nuevas tecnologías, la implantación gradual de las lenguas de 
signos para la adecuada atención de la ciudadanía que lo requiera.

Así mismo, se realizarán las actuaciones que hagan posible la valoración del 
conocimiento de las lenguas de signos en el acceso al empleo público de las personas 
sordas y en la provisión de puestos de trabajo con tareas de atención directa al público.

La administración de la Generalitat también implementará las actuaciones necesarias 
para implantar gradualmente otras medidas de apoyo a la comunicación, bien sea por 
canales telemáticos, bien presenciales, a fin de cumplir el principio de accesibilidad 
universal. En particular, ayudas y servicios auxiliares para la comunicación, como sistemas 
aumentativos y alternativos, Braille, dispositivos multimedia de fácil acceso, sistemas de 
apoyo a la comunicación oral y lengua de signos, sistemas de comunicación táctil y otros 
dispositivos que permitan la comunicación.

Disposición adicional decimotercera.  Planes de Igualdad.
Los planes de igualdad efectiva contendrán un conjunto ordenado de medidas 

evaluables dirigidas a remover los obstáculos que impiden o dificultan la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres en el acceso al empleo público, la clasificación profesional, la formación, 
la promoción, las condiciones de trabajo, incluidas las retributivas, el ejercicio 
corresponsable de los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral y la 
prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo, entre otras materias.

Disposición adicional decimocuarta.  Código de buenas prácticas en la gestión de los 
servicios.

La Administración de la Generalitat realizará las actuaciones necesarias que permitan la 
elaboración de un código de buenas prácticas en la gestión de los servicios que podrá incluir, 
entre otros, los procedimientos de participación del personal y la formulación escrita de 
propuestas de mejora.

Disposición adicional decimoquinta.  Supuestos especiales de movilidad entre escalas de 
un mismo cuerpo.

El personal funcionario podrá acceder a otras escalas de su mismo cuerpo mediante los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo previstos en la presente ley, siempre que 
la titulación que le sirvió de acceso a la escala a la que pertenece figure como requisito de 
acceso de aquella. En ningún caso, el desempeño provisional de puestos de trabajo de otras 
escalas por este procedimiento implicará la integración del personal funcionario en las 
mismas.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 26  Ley de la Función Pública Valenciana

– 507 –



Disposición adicional decimosexta.  Procedimientos de cambio de puesto por motivos de 
salud o rehabilitación de la misma y/o discapacidad o diversidad funcional.

Los procedimientos de cambio de puesto por motivos de salud o rehabilitación de la 
misma y/o discapacidad o diversidad funcional deberán tramitarse de manera preferente y a 
través de procedimientos especialmente ágiles que garanticen la eficacia de los mismos.

Disposición adicional decimoséptima.  Elecciones personal laboral.
1. En los procesos de elecciones a representantes del personal empleado público laboral 

al servicio de la Administración de la Generalitat constituirá un centro de trabajo y una unidad 
electoral la totalidad de establecimientos y unidades administrativas de Presidencia o de una 
conselleria que radiquen en una misma provincia con un censo mínimo de 50 trabajadores y 
trabajadoras, siempre que los personas afectadas se encuentren incluidas en el ámbito de 
aplicación de un mismo convenio colectivo. Se agruparán en una sola unidad electoral el 
resto de establecimientos y unidades administrativas de la misma provincia de los 
departamentos o consellerias que, por separado, no alcancen este censo mínimo.

2. Asimismo, en cada organismo autónomo constituirá un único centro de trabajo y una 
única unidad electoral la totalidad de establecimientos y unidades administrativas que 
radiquen en una misma provincia, en caso de censo insuficiente, el personal ejercerá su 
representación a través del órgano de representación de la provincia de destino y la 
conselleria a la que está adscrito a que se refiere el apartado anterior.

Disposición adicional decimoctava.  Estructuras de representación del personal sanitario 
estatutario, docente y de la Administración de Justicia.

1. El régimen de representación del personal sanitario estatutario, docente y de la 
Administración de Justicia comportará la constitución de la siguiente estructura:

a) Una junta de personal en cada departamento de salud.
b) Una junta de personal por provincia para la representación del personal docente.
c) Una junta de personal por provincia para la representación del personal de la 

Administración de justicia.
2. Se aplicará lo anterior, salvo que por el órgano de gobierno de la Generalitat, y previo 

acuerdo con las organizaciones sindicales, se establezcan otras distintas de conformidad 
con lo previsto en la normativa básica estatal.

Disposición adicional decimonovena.  Personal al servicio del Consell Jurídic Consultiu de 
la Comunitat Valenciana.

Al personal empleado público del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana le 
será de aplicación, en primer lugar, lo dispuesto en la ley reguladora del mismo y en su 
normativa de desarrollo, y supletoriamente, el régimen jurídico previsto para el personal al 
servicio de la Administración de la Generalitat.

En los supuestos en que, por expresa remisión de la legislación específica del Consell 
Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, por disposición supletoria, o por cualquier otro 
motivo, resulte de aplicación al personal de dicha Institución la presente ley, las 
competencias que la misma atribuye a los órganos del Consell deberán entenderse referidas 
a los correspondientes órganos de la Institución.

Disposición adicional vigésima.  Régimen jurídico del personal al servicio del Consell 
Valencià de Cultura.

La selección del personal empleado público del Consell Valencià de Cultura y la provisión 
de los puestos de trabajo se llevará a efecto de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y 
en su normativa de desarrollo, en todo aquello que no contradiga la Ley 12/1985, de 30 de 
octubre, de la Generalitat Valenciana, de creación del Consell Valencià de Cultura y el 
reglamento que la desarrolla, correspondiendo a la persona titular de la presidencia del 
Consell Valencià de Cultura la convocatoria de los procesos selectivos, y al Pleno de la 
institución la aprobación de las bases y programas de cada convocatoria, en su caso.
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Así mismo, corresponde a la persona titular de la presidencia del Consell Valencià de 
Cultura el nombramiento del personal empleado público seleccionado y la adjudicación de 
los puestos de trabajo. A todo el personal empleado público del Consell Valencià de Cultura 
le será de aplicación, en primer lugar, lo dispuesto en la Ley 12/1985, de 30 de octubre, de la 
Generalitat Valenciana, de creación del Consell Valencià de Cultura y el reglamento que la 
desarrolla, y supletoriamente el régimen jurídico previsto para el personal al servicio de la 
Administración de la Generalitat.

Las competencias que esta ley atribuye a los órganos del Consell de la Generalitat 
deberán entenderse referidas a los correspondientes órganos del Consell Valencià de 
Cultura.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Fin de la vía administrativa.
1. En el ámbito de aplicación de esta ley ponen fin a la vía administrativa los actos 

emanados de las personas titulares de la conselleria, secretaría autonómica, y dirección 
general competentes en materia de función pública, en relación con las competencias que 
tengan atribuidas en materia de personal.

Así mismo, ponen fin a la vía administrativa los actos dictados por las personas titulares 
de las subsecretarías u órganos equivalentes, en relación con las competencias que tengan 
atribuidas en materia de personal.

2. Para la revisión de oficio o la declaración de lesividad de los actos nulos o anulables, 
en materia de función pública, serán competentes:

a) El Consell respecto a sus propios actos.
b) La persona titular de la conselleria competente en materia de función pública respecto 

de sus propios actos y de los dictados por las personas titulares de la secretaría autonómica 
y dirección general competentes en materia de función pública.

3. Para la revisión de oficio o la declaración de lesividad de los actos nulos o anulables, 
dictados por las personas titulares de las subsecretarías u órganos equivalentes, en relación 
con las competencias que tengan atribuidas en materia de personal, será competente la 
persona titular de la conselleria correspondiente.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Duración de los procedimientos y efectos del 
silencio administrativo.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa de los procedimientos 
recogidos en el siguiente cuadro, será el establecido en el mismo y comenzará a contar, en 
los procedimientos iniciados a instancia de la persona interesada, desde la fecha en que la 
solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente en los términos previstos 
en la normativa vigente sobre procedimiento administrativo.

2. El vencimiento de dicho plazo máximo sin que se haya dictado y notificado la 
resolución expresa del procedimiento producirá los efectos señalados en dicho cuadro.

Procedimiento administrativo.
Clasificación de puestos de trabajo.
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana.
Convenio Colectivo personal laboral.
Plazo máximo de resolución.
3 meses.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
Procedimiento administrativo.
Excedencia voluntaria incentivada y forzosa (plan empleo).
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana.
Convenio Colectivo personal laboral.
Plazo máximo de resolución.
1 mes.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
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Procedimiento administrativo.
Situaciones administrativas que exijan solicitud a instancia de parte y la tramitación de un procedimiento.
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana.
Convenio colectivo personal laboral.
Plazo máximo de resolución.
3 meses.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
Procedimiento administrativo.
Reingreso por adscripción provisional.
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana.
Decreto del Consell, por el que se regula la selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del 
personal de la función pública valenciana.
Artículo 10. a y 10.c Convenio Colectivo personal laboral.
Plazo máximo de resolución.
2 meses.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
Procedimiento administrativo.
Permuta.
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana.
Decreto del Consell, por el que se regula la selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del 
personal de la función pública valenciana.
Plazo máximo de resolución.
2 meses.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
Procedimiento administrativo.
Compatibilidad.
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana.
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal de las Administraciones Públicas.
Plazo máximo de resolución.
3 meses.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
Procedimiento administrativo.
Reconocimiento servicios previos.
Normativa reguladora.
Real Decreto 1461/1982.
Ley 70/1978.
Plazo máximo de resolución.
3 meses.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
Procedimiento administrativo.
Jubilación voluntaria.
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana.
Convenio Colectivo.
Normativa estatal de carácter básico.
Plazo máximo de resolución.
1 mes.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
Procedimiento administrativo.
Prolongación de la permanencia en el servicio activo.
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana.
Plazo máximo de resolución.
3 meses.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
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Procedimiento administrativo.
Cambio de puesto por motivos de salud o rehabilitación de la misma.
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana.
Artículo 19 Convenio colectivo personal laboral.
Plazo máximo de resolución.
3 meses.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
Procedimiento administrativo.
Solicitudes de reconocimiento o revisión de derechos relacionados con la carrera administrativa. Solicitudes 
de reconocimiento o revisión de derechos relacionados con las retribuciones del personal al servicio de la 
administración.
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de función pública valenciana.
Convenio colectivo personal laboral.
Plazo máximo de resolución.
3 meses.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
Procedimiento administrativo.
Permisos por asuntos propios.
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana.
Decreto del Consell por el que se aprueban las condiciones de trabajo del personal al servicio de la 
Administración de la Generalitat.
Plazo máximo de resolución.
15 días.
Efectos del silencio.
Estimatorio.
Procedimiento administrativo.
Licencias sin retribución por interés particular.
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana.
Decreto del Consell por el que se aprueban las condiciones de trabajo del personal al servicio de la 
Administración de la Generalitat.
Plazo máximo de resolución.
1 mes.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
Procedimiento administrativo.
Licencias sin retribución por cuidado de familiares.
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana.
Decreto del Consell por el que se aprueban las condiciones de trabajo del personal al servicio de la 
Administración de la Generalitat.
Plazo máximo de resolución.
1 mes.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
Procedimiento administrativo.
Reducciones de jornada con disminución de retribuciones.
Normativa reguladora.
Ley de la Generalitat de Función Pública Valenciana.
Decreto del Consell por el que se aprueban las condiciones de trabajo del personal al servicio de la 
Administración de la Generalitat.
Plazo máximo de resolución.
1 mes.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
Procedimiento administrativo.
Homologación de acciones formativas.
Normativa reguladora.
Orden 10/2010, de 2 de julio, de la Consellería de Justicia y Administraciones Públicas, por la que se regulan 
los requisitos y el procedimiento para la homologación de acciones formativas dirigidas al personal de las 
Administraciones e Instituciones de la Comunitat Valenciana. Artículo 6.2.
Plazo máximo de resolución.
3 meses.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.
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Procedimiento administrativo.
Licencia por cursos externos y por estudios.
Normativa reguladora.
Decreto del Consell por el que se aprueban las condiciones de trabajo del personal al servicio de la 
Administración de la Generalitat.
Artículos 40 y 41.
Plazo máximo de resolución.
2 meses.
Efectos del silencio.
Desestimatorio.

Disposición adicional vigesimotercera.  Puestos con rango de subdirección general o 
jefatura de servicio.

A los efectos de lo establecido en esta ley solo se considerará que un puesto de 
naturaleza funcionarial tiene rango de subdirección general o jefatura de servicio, cuando el 
mismo venga expresamente establecido en la norma organizativa de la presidencia de la 
Generalitat, conselleria u organismo a que esté adscrito el puesto. Estos puestos de trabajo 
no podrán depender jerárquicamente de otros del mismo rango.

Todo ello sin perjuicio de la denominación y dependencia jerárquica de los puestos de 
trabajo de cuerpos especiales creados por una norma con rango de ley, distinta a la 
presente, que tengan asignado tal rango y dependencia jerárquica y que se continuarán 
rigiendo por lo dispuesto en las disposiciones legales y reglamentarias específicas aplicables 
a dichos puestos de trabajo.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en la Disposición Adicional sexta, esta previsión será 
de aplicación a los puestos de trabajo del cuerpo A1-09, superior facultativo de inspección de 
tributos de la Administración de la Generalitat.

Disposición adicional vigesimocuarta.  Extensión del ámbito de aplicación de la ley al 
personal laboral contratado con cargo a los créditos para inversiones.

Dentro del personal laboral al que resulta de aplicación la presente ley, se entenderá 
comprendido el personal contratado con cargo a los créditos para inversiones.

Disposición adicional vigesimoquinta.  Unidades administrativas de apoyo temporal de la 
Administración de la Generalitat.

1. Las comisiones de servicio previstas en el artículo 118 de la presente ley, podrán ser 
aplicables para la constitución de las unidades administrativas de apoyo temporal de la 
Administración de la Generalitat. La constitución de estas Unidades deberá estar prevista en 
un plan estratégico de recursos humanos.

2. Se entiende por unidad de apoyo temporal de la Administración de la Generalitat, 
aquella integrada por personal funcionario de la misma y, si resulta necesario, de la 
administración educativa, sanitaria y de justicia, que se caracteriza por:

a) Agrupar personal funcionario que aporte el conocimiento pluridisciplinar necesario 
para la atención de los objetivos específicos que se le asignen.

b) Mantener su existencia durante el plazo exclusivamente necesario para la 
consecución de sus objetivos, no pudiendo exceder en ningún caso de dos años.

c) Disponer, en su caso, de instalaciones propias para el desarrollo en equipos de su 
labor, con plena o mayoritaria dedicación a la misma por parte de sus integrantes.

3. Las unidades administrativas de apoyo temporal de la Administración de la Generalitat 
se crearán por acuerdo del Consell. El Acuerdo contemplará los objetivos que se le asignen, 
su vigencia, la cobertura financiera de sus necesidades, su dependencia, estructura y 
características.

4. La duración temporal de las unidades administrativas de Apoyo Temporal de la 
Administración de la Generalitat se extenderá por el término estrictamente necesario para el 
cumplimiento de sus objetivos, con el límite previsto en la letra b, del apartado 2, de esta 
disposición.
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Disposición adicional vigesimosexta.  Unidades administrativas de servicios comunes de 
la Administración de la Generalitat.

1. Por Decreto del Consell podrá aprobarse la creación de unidades administrativas de 
servicios comunes adscritas al departamento que en el mismo se determine.

2. Se entiende por unidad administrativa de servicios comunes de la Administración de la 
Generalitat, aquella que está integrada por personal funcionario de la misma y, si resulta 
necesario, de la administración educativa, sanitaria y de justicia, que reúne las siguientes 
características:

a) Estar formada por personal funcionario que acredite su especialización en una materia 
específica o campo de conocimiento concreto.

b) Disponer de personal con la capacidad necesaria para prestar servicios técnicos 
especializados a la Administración de la Generalitat y su sector público instrumental, cuando 
no tengan medios propios suficientes o adecuados a la naturaleza del servicio.

3. El personal de las unidades administrativas de servicios comunes se adscribirán a 
estas por medio de un proceso de movilidad en el marco de un plan de ordenación de 
recursos humanos, previa negociación con las organizaciones sindicales, que contendrá una 
fase voluntaria y una forzosa en el supuesto de no ser cubiertos los puestos necesarios.

El citado plan contendrá al menos las funciones a realizar, la titulación exigida y los 
perfiles profesionales o niveles de cualificación del personal a adscribir. Para las fases de 
carácter voluntario y obligatorio, en su caso, se establecerá, además, el correspondiente 
baremo de méritos.

En los supuestos de cambio de localidad del citado personal la adscripción solo podrá 
efectuarse de manera voluntaria.

4. La creación de cada unidad administrativa de servicios comunes se realizará a partir 
del estudio de la demanda interna de los servicios existentes en la Generalitat, previo 
informe de las consellerias competentes en materia de hacienda y de función pública.

5. Las unidades administrativas de servicios comunes prestarán sus servicios a la 
presidencia de la Generalitat, consellerias y restantes organismos dependientes o adscritos 
a estas, financiándose prioritariamente por medio de los recursos económicos procedentes 
de aquellas, salvo las excepciones que apruebe el Consell.

Disposición adicional vigesimoséptima.  Registro de Órganos de Representación.
Se crea en la conselleria con competencias en materia de función pública un registro de 

órganos de representación del personal funcionario, estatutario y laboral representado en la 
Mesa General de Negociación I.

Reglamentariamente se regularán las características, organización y funcionamiento del 
registro que se ajustará a la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter 
personal.

Disposición adicional vigesimoctava.  Sistema lógico e informático de tramitación y 
procesamiento de datos.

Será responsabilidad de los departamentos del Consell competentes en materia de 
función pública y en tecnologías de la información y las comunicaciones asegurar, en el 
plazo máximo de un año a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, el desarrollo, 
explotación y mantenimiento de un sistema informático único para la tramitación 
administrativa y el procesamiento de datos en materia del personal empleado público.

Disposición adicional vigesimonovena.  Régimen aplicable a la promoción interna al 
subgrupo C1.

El acceso a cuerpos o escalas del subgrupo C1 podrá llevarse a cabo a través de la 
promoción interna desde cuerpos o escalas del subgrupo C2. A estos efectos se requerirá la 
titulación establecida en el artículo 31 de la presente ley o una antigüedad de diez años en 
un cuerpo o escala del subgrupo C2, o de cinco años y la superación de un curso específico 
de formación al que se accederá por criterios objetivos.
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Disposición adicional trigésima.  Garantía de cobertura suficiente y adecuada de personal 
para prestación de los servicios públicos.

La gestión de la función pública valenciana, conforme a los principios del artículo 2, 
garantizará la prestación a la ciudadanía de servicios públicos de calidad mediante la 
adecuada cobertura de personal.

Reglamentariamente se desarrollarán fórmulas más ágiles de cobertura temporal para 
garantizar la prestación de los servicios públicos en situaciones de incapacidad temporal y 
otras situaciones de los empleados públicos que produzcan falta de personal.

Disposición adicional trigésima primera.  Adscripción temporal de personal funcionario en 
los supuestos de concurrencia de las alteraciones graves de la normalidad.

Cuando concurra alguna de las situaciones de la alteración grave de la normalidad 
contempladas en el artículo 4 de la Ley orgánica 4/1981 o cuando así lo acuerde el Consell, 
la adscripción temporal del personal funcionario de la administración de la Generalitat se 
regirá por las reglas previstas en el artículo 128 de la presente ley.

No obstante lo anterior, excepcionalmente y dando cuenta a las organizaciones 
sindicales representativas en el ámbito de la Mesa Sectorial de la Función Pública, se podrá 
acordar encomendar funciones distintas a las propias del cuerpo, escala o agrupación 
profesional funcionarial al que pertenece la persona adscrita temporalmente, siempre que 
sean similares o análogas a las del puesto que se viene desempeñando teniendo en cuenta 
la capacitación profesional y las tareas realizadas en anteriores puestos.

Disposición Adicional trigésima segunda.  Criterios de clasificación para determinados 
puestos de trabajo de la administración de la Generalitat.

En consideración a las funciones que deben desempeñar así como a su posición en la 
estructura organizativa, se establecen los siguientes criterios de clasificación para 
determinados puestos de trabajo de la administración de la Generalitat:

a) En las consellerias que tengan atribuidas competencias en materia sanitaria, 
educativa y de justicia, las relaciones de puestos de trabajo podrán prever, en puestos con el 
rango de subdirección general o jefatura de servicio, la clasificación de puestos para su 
provisión por personal sanitario, docente y de la administración de justicia respectivamente, 
atendiendo a la especificidad de las funciones que deban desempeñarse.

Asimismo, las relaciones de puestos de trabajo podrán prever que los puestos con rango 
de subdirección general de Presidencia y las consellerias u organismos puedan ser 
clasificados para su provisión por personal docente, incluyendo el universitario. En este 
supuesto, con carácter previo a la cobertura del puesto, deberá quedar acreditado que la 
titulación de la persona propuesta se adecua a la especificidad de las funciones que deban 
desempeñarse.

No obstante lo anterior, en las consellerias que tengan atribuidas las competencias en 
materia sanitaria, en materia educativa y en materia de justicia, las relaciones de puestos de 
trabajo podrán prever, en puestos con rango de jefatura de sección que guarden relación 
directa con las competencias sustantivas del sector sanitario, educativo y de justicia, la 
clasificación de puestos para su provisión por personal sanitario, docente o de la 
administración de justicia, atendiendo a la especificidad de las funciones que deban 
desempeñarse.

En tanto desempeñen estos puestos, les será aplicable el contenido de esta ley y sus 
normas de desarrollo, quedando en la situación administrativa que corresponda de acuerdo 
con su normativa específica.

b) Asimismo, en las consellerias u organismos que tengan atribuidas las competencias 
en materia de prevención de riesgos laborales, las relaciones de puestos de trabajo u otros 
instrumentos de ordenación podrán prever que los puestos con el rango de subdirección 
general o jefatura de servicio pertenecientes al sector de administración especial puedan ser 
clasificados para su provisión por personal sanitario, siempre que los citados puestos 
guarden relación directa con las competencias sustantivas en materia de prevención de 
riesgos laborales y atendiendo a la especificidad de las funciones que deban desempeñarse.
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Igualmente, en las consellerias u organismos que tengan atribuidas las competencias en 
materia de servicios sociales, las relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos de 
ordenación podrán prever que los puestos con el rango de subdirección general o jefatura de 
servicio, de dirección de centros de servicios sociales y de inspección de servicios sociales, 
pertenecientes al sector administración especial, puedan ser clasificados para su provisión 
por personal sanitario, siempre que los citados puestos guarden relación directa con las 
competencias en materia de servicios sociales y atendiendo a la especificidad de las 
funciones que deban desempeñarse.

c) En el órgano directivo que tenga atribuidas las competencias en materia de 
presupuestos, las relaciones de puestos de trabajo u otros instrumentos de ordenación 
podrán prever que los puestos de trabajo con rango de jefatura de servicio que tengan 
asignadas funciones en materia de coordinación y control de nóminas y costes de personal, 
puedan ser clasificados para su provisión por personal de los sectores sanitario, educativo y 
de justicia, atendiendo a la especificidad de las funciones que deben desempeñar.

d) Igualmente, en la agencia que tenga atribuidas las competencias en materia de 
tecnologías de la información y la comunicación de la administración, las relaciones de 
puestos de trabajo u otros instrumentos de ordenación podrán prever que los puestos con el 
rango de subdirección general, jefatura de servicio y jefatura de sección puedan ser 
clasificados para su provisión por personal de los sectores sanitario y educativo, siempre que 
los citados puestos guarden relación directa con las competencias y atendiendo a la 
especificidad de las funciones en dichas materias.

Disposición transitoria primera.  Puesta en funcionamiento de la EVAP.
En tanto no se desarrolle la estructura orgánica y funcional de la EVAP, prevista en el 

artículo 11.2 de la presente ley, las competencias en materia de selección y formación 
continuarán siendo ejercidas por la dirección general competente en materia de función 
pública.

Disposición transitoria segunda.  Período transitorio en la Administración de la Generalitat 
hasta la publicación de las resoluciones de integración en los cuerpos, escalas y en la 
agrupación profesional funcionarial.

En tanto no se publiquen las relaciones de puestos de trabajo a las que hace referencia 
la disposición adicional quinta, la conselleria competente en materia de función pública podrá 
convocar procedimientos de selección de personal y provisión de puestos de trabajo de 
acuerdo con los elementos incluidos en la última relación de puestos de trabajo aprobada 
con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, adaptando en todo caso el requisito 
de titulación a lo establecido en la disposición adicional novena.

Disposición transitoria tercera.  Personal integrado en cuerpos que se declaran a 
extinguir.

El personal funcionario que a la entrada en vigor de la presente ley esté integrado en el 
cuerpo C1-04 Especialistas en Educación Infantil de la Administración de la Generalitat, 
seguirá integrado en el mismo en tanto no acceda con destino definitivo a puestos adscritos 
a otros distintos por los sistemas previstos en la normativa vigente. Este cuerpo se declara a 
extinguir.

Disposición transitoria cuarta.  Procedimientos especiales de acceso a determinados 
grupos y subgrupos profesionales.

1. El personal funcionarial que, de acuerdo con lo establecido en la Ley 10/2010, de 9 de 
julio, de ordenación y gestión de la función pública valenciana, se integró en el subgrupo 
profesional C1 y en las pruebas selectivas de acceso a la administración pública se le exigió 
específica y expresamente en la convocatoria, como requisito para poder participar, estar en 
posesión del título de técnica o técnico superior de formación profesional, podrá acceder al 
nuevo grupo profesional B mediante su participación en un proceso restringido de promoción 
interna que a tal efecto se convoque.
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En dicho proceso se podrá eximir al personal de la evaluación de los contenidos que se 
tuvieron en cuenta en el temario de acceso a la función pública en las respectivas pruebas 
selectivas. El personal que supere estas pruebas de integración restringida permanecerá en 
el puesto de trabajo del que era titular en su condición de personal funcionario de carrera del 
grupo profesional C1, modificándose dicho puesto y clasificándose como B, con las 
retribuciones complementarias que procedan de acuerdo con los criterios y normas 
generales aplicables en materia de clasificación de puestos de trabajo establecidos en la 
presente ley y en su normativa de desarrollo.

2. El personal funcionarial que de acuerdo con lo establecido en la Ley 10/2010, de 9 de 
julio, de ordenación y gestión de la función pública valenciana se integró en el subgrupo 
profesional C2 y en las pruebas selectivas de acceso a la administración pública se le exigió 
específica y expresamente en la convocatoria, como requisito para poder participar, estar en 
posesión del título de técnica o técnico de formación profesional, podrá acceder al nuevo 
subgrupo profesional C1 mediante su participación en un proceso restringido de promoción 
interna que a tal efecto se convoque.

El régimen de integración y los efectos del mismo serán idénticos a los establecidos en 
el apartado anterior de esta disposición transitoria para el personal afectado por la misma.

Disposición transitoria quinta.  Procesos de consolidación.
No obstante lo dispuesto en el artículo 65.2, para los procesos de consolidación incluidos 

en las ofertas públicas de empleo se estará a lo dispuesto en la normativa estatal de carácter 
básico, así como a los acuerdos con las organizaciones sindicales.

Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio de los procedimientos de selección y 
provisión en trámite.

1. Las personas aspirantes que accedan a la función pública de la administración de la 
Generalitat mediante las convocatorias en curso a la entrada en vigor de esta ley quedarán 
integradas en el cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial correspondiente al 
puesto de trabajo al que optan, de acuerdo con los criterios establecidos en la presente ley.

El personal funcionario de carrera que, estando en situación de activo en algún cuerpo, 
escala o agrupación profesional funcionarial, superase un proceso selectivo de alguna 
agrupación de puestos de trabajo encuadrada en los mismos podrá optar por tomar posesión 
en el puesto que se le sea adjudicado con motivo de la superación del proceso selectivo o 
continuar en el puesto en el que se encuentre del referido cuerpo, escala o agrupación 
profesional funcionarial.

2. Los procedimientos de provisión convocados y pendientes de resolver en el momento 
de la entrada en vigor de la presente ley se resolverán de acuerdo con las bases de su 
convocatoria y teniendo en cuenta, como cuerpo o escala de pertenencia del personal 
participante, el que tuviera en la fecha de publicación de la convocatoria.

Disposición transitoria séptima.  Acreditación del aprovechamiento de los cursos de 
formación y perfeccionamiento.

A los efectos de lo previsto en el artículo 111.2.i), la acreditación del aprovechamiento de 
los cursos de formación y perfeccionamiento se entenderá implícita en los certificados 
expedidos por el IVAP (actual EVAP) con carácter previo a la entrada en vigor de la presente 
ley.

Disposición transitoria octava.  Régimen aplicable a las solicitudes de prolongación de la 
permanencia en el servicio activo en trámite.

Las solicitudes de prolongación de la permanencia en el servicio activo en trámite a la 
entrada en vigor de la presente ley se resolverán de conformidad con la normativa vigente en 
el momento de su resolución.
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Disposición transitoria novena.  Garantía de derechos retributivos.
1. La aplicación y desarrollo de la presente ley no podrá comportar para el personal 

incluido en su ámbito de aplicación la disminución de la cuantía de los derechos económicos 
y otros complementos retributivos inherentes al sistema de carrera vigente para los mismos 
en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea la situación administrativa en que 
se encuentre.

2. Si el personal incluido en el ámbito de aplicación de la presente ley no se encontrase 
en la situación de servicio activo, se le reconocerán los derechos económicos y 
complementos retributivos a los que se refiere el apartado anterior a partir del momento en el 
que se produzca su reingreso al servicio activo.

Disposición transitoria décima.  Régimen transitorio para el personal temporal que no 
cumpla los requisitos concretos exigidos para la pertenencia al cuerpo, escala o agrupación 
profesional funcionarial.

1. El personal temporal que no cumpla los requisitos concretos exigidos para la 
pertenencia al cuerpo, escala o agrupación profesional funcionarial en el que se clasifique el 
puesto que se encuentra desempeñando, siempre que no se trate de una profesión 
regulada, continuará ocupando el mismo en tanto no concurra alguna de las causas de cese 
previstas en esta ley.

2. Asimismo, como garantía de la continuidad de la prestación del servicio público y 
siempre que no se trate de una profesión regulada, el personal que a la entrada en vigor de 
esta ley forme parte de las bolsas de empleo temporal para la provisión de puestos cuyos 
requisitos de titulación han sido modificados como consecuencia de la misma, podrá 
permanecer en la bolsa y ocupar con carácter temporal estos puestos hasta la finalización 
del siguiente proceso selectivo de acceso a dicho cuerpo, escala o agrupación profesional 
funcionarial.

Disposición transitoria undécima.  Extensión del ámbito de aplicación del Real decreto 
598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los entes, organismos y empresas 
dependientes, al personal al servicio de la Generalitat.

En tanto no se apruebe la normativa autonómica de desarrollo de la legislación básica 
estatal en materia de incompatibilidades, se extiende el ámbito de aplicación del Real 
decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la 
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los entes, organismos y empresas 
dependientes, al personal al servicio de la Generalitat.

Disposición transitoria duodécima.  Bolsas de trabajo derivadas de determinados 
procesos selectivos.

En el caso de procedimientos selectivos iniciados con anterioridad a la clasificación de 
los puestos de trabajo de la Administración de la Generalitat prevista en la presente ley, 
podrán constituirse bolsas de empleo temporal con los requisitos de titulación exigidos en los 
citados procesos.

Disposición transitoria decimotercera.  Régimen transitorio para la incorporación del 
personal temporal a las bolsas de trabajo vinculadas al desarrollo de las ofertas de empleo 
público.

1. Durante el periodo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, podrán 
inscribirse en las bolsas de trabajo vinculadas al desarrollo de las ofertas de empleo público 
previstas en el artículo 18.6 de la presente ley quienes hayan aprobado al menos alguna de 
las pruebas en el último proceso selectivo o el inmediatamente anterior.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el personal que, habiéndose 
presentado, resulte cesado como consecuencia de no haber superado el correspondiente 
proceso selectivo derivado de los procesos de estabilización de empleo temporal aprobados 
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y publicados en el DOGV antes del 31 de diciembre de 2022, podrán inscribirse en las 
bolsas de trabajo vinculadas al desarrollo de las respectivas ofertas de empleo público.

Disposición transitoria decimocuarta.  Convocatoria procedimientos selectivos.
No obstante lo dispuesto en el artículo 55.3, en la Administración de la Generalitat, los 

procedimientos selectivos derivados de la primera oferta de empleo público que se publique 
después de la entrada en vigor de la presente ley se deberán convocar dentro de los seis 
meses siguientes a la aprobación de la misma.

Disposición derogatoria Única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función 

Pública Valenciana con los efectos y alcance establecidos en la disposición final cuarta de 
esta ley, así como cuantas normas de igual o inferior rango se opongan, contradigan o 
resulten incompatibles con esta ley.

2. En tanto no finalicen los procedimientos selectivos previstos en la misma, se mantiene 
vigente la disposición transitoria decimoquinta de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de 
ordenación y gestión de la función pública valenciana, extendiéndose la excepción prevista 
en ella a los procedimientos selectivos correspondientes a las ofertas de empleo público de 
los ejercicios 2017-2021 y los procesos de estabilización de empleo temporal regulados en la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad.

Disposición final primera.  Cursos específicos de formación.
En el plazo de un año se realizarán los cursos específicos de formación previstos en el 

artículo 40.3 de esta ley para el personal funcionario de carrera de los cuerpos, escalas o 
agrupaciones profesionales funcionariales que incluyan una agrupación de puestos de 
trabajo. Cada año la EVAP, programará un número suficiente de cursos para que el personal 
funcionario de carrera pueda participar.

Disposición final segunda.  Política de formación del personal empleado público 
valenciano.

El Consell, previa negociación o debate, según proceda, en las mesas o foros de diálogo 
correspondientes, desarrollará reglamentariamente la participación y cooperación de la 
EVAP en la coordinación de las políticas de formación de todo el personal de la Generalitat, 
de las entidades locales y del sector público instrumental, así como la concreción de las 
estrategias formativas transversales y la detección de necesidades y definición de los 
modelos formativos comunes al personal empleado público valenciano.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario de la ley.
1. Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones reglamentarias resulten 

necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta ley.
2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley el Consell 

aprobará, a propuesta de la conselleria competente en materia de función pública, la 
disposición reglamentaria que determine, respetando, en todo caso, los principios de 
proporcionalidad y adecuación a las funciones correspondientes, previstos en el artículo 
62.1,g de la presente ley, el nivel de conocimiento de valenciano exigible en el ámbito del 
empleo público de la Comunitat Valenciana, previo informe favorable en lo relativo a esta 
materia de la conselleria competente en materia de política lingüística.

3. En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley el Consell aprobará el 
reglamento que desarrolle el sistema y el procedimiento para la evaluación del desempeño 
previsto en el artículo 137 de la presente ley.

4. En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley el Consell aprobará el 
reglamento que desarrolle el capítulo III del título VI de la misma.

5. En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, el Consell 
aprobará los reglamentos que adapten los procedimientos de provisión de puestos de trabajo 
previstos en la misma y el empleo público de las personas con discapacidad.
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Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
1. La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana», con excepción de lo dispuesto en los apartados siguientes.
2. El artículo 10 y el capítulo III del título VI lo harán en el momento que entren en vigor 

las disposiciones reglamentarias que los desarrollen, siendo aplicables hasta entonces las 
disposiciones vigentes que no se opongan a lo establecido en el resto de la presente ley y en 
el texto refundido de la Ley del Estatuto básico del empleado público, aprobado por el Real 
decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

3. Las previsiones contenidas en esta ley, relativas a la acreditación de los niveles de 
conocimiento lingüístico entrarán en vigor cuando se apruebe el reglamento previsto en el 
apartado segundo de la disposición final tercera.

ANEXO I
Cuerpos y escalas de la administración de la Generalitat

1. Cuerpos generales
a) A1-01. Cuerpo Superior de Administración.
b) A2-01. Cuerpo de gestión.
c) C1-01. Cuerpo administrativo.
d) C2-01. Cuerpo auxiliar.

2. Cuerpos especiales del subgrupo A1
a) A1-02. Cuerpo de la abogacía de la Generalitat.
Requisito: Título de licenciatura en Derecho o grado en Derecho.
b) A1-03. Cuerpo superior de Intervención y Auditoria de la Generalitat.
c) A1-04. Cuerpo Superior Facultativo.
Escalas:
1.ª A1-04-01. Superior de traducción e interpretación lingüística.
Requisitos: Certificado de nivel C2 de conocimientos de valenciano de la JQCV, o 

cualquier otro que se considere equivalente de acuerdo con la normativa vigente.
2.ª A1-04-02. Superior de archivística, biblioteconomía, documentación y edición.
3.ª A1-04-03. Ingeniería en Caminos, Canales y Puertos.
Requisito: Título de ingeniería en Caminos, Canales y Puertos o grado más máster que 

habilite para el ejercicio de la profesión de ingeniería de Caminos Canales y Puertos.
4.ª A1-04-04. Ingeniería industrial.
Requisito: título de ingeniería Industrial o grado más máster que habilite para el ejercicio 

de la profesión de ingeniería industrial.
5.ª A1-04-05. Ingeniería de Minas.
Requisito: Título de ingeniería de Minas o grado más máster que habilite para el ejercicio 

de la profesión de ingeniería de Minas.
6.ª A1-04-06. Sistemas y tecnología de la información.
7.ª A1-04-07. Ingeniería Agrónoma.
Requisito: título de ingeniería Agrónoma o grado más máster que habilite para el 

ejercicio de la profesión de ingeniería Agrónoma.
8.ª A1-04-08. Ingeniería en Geodesia y Cartografía.
9.ª A1-04-09. Ingeniería de Montes.
Requisito: título de ingeniería de Montes o grado más máster que habilite para el 

ejercicio de la profesión de ingeniería de Montes.
10.ª A1-04-10. Arquitectura.
Requisito: título de Arquitecto o grado más máster que habilite para el ejercicio de la 

profesión de Arquitectura.
11.ª A1-04-11. Medio ambiente.
12.ª A1-04-12. Veterinaria.
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Requisito: título de licenciatura en Veterinaria o grado más máster que habilite para el 
ejercicio de la profesión de Veterinaria.

13.ª A1-04-13. Superior Facultativa de estadística.
14.ª A1-04-14. Administración cultural.
15.ª A1-04-15. Actividad física y deporte.
16.ª A1-04-16. Superior Facultativa.
d) A1-05 Cuerpo Superior Facultativo de investigación científica.
Requisitos:
Doctorado en Ciencias Experimentales.
Doctorado en Ingeniería.
Doctorado en Veterinaria.
Años de experiencia postdoctoral en ingeniería agroalimentaria.
Escalas:
1.ª A1-05-01. Científico o científica titular.
Requisitos:
Doctorado en Ciencias Experimentales.
Doctorado en Ingeniería. Doctorado en Veterinaria.
3 años de experiencia postdoctoral en investigación agroalimentaria.
2.ª A1-05-02. Investigador o Investigadora.
Requisitos:
Doctorado en Ciencias Experimentales.
Doctorado en Ingeniería.
Doctorado en Veterinaria.
5 años de experiencia postdoctoral en investigación agroalimentaria.
3.ª A1-05-03. Profesor o Profesora de investigación.
Requisitos:
Doctorado en Ciencias Experimentales.
Doctorado en Ingeniería.
Doctorado en Veterinaria.
8 años de experiencia postdoctoral en investigación agroalimentaria.
e) A1-06. Cuerpo Superior Facultativo de prevención de riesgos laborales, seguridad y 

salud en el trabajo.
Escalas:
1.ª A1-06-01. Riesgos laborales, seguridad y salud en el trabajo.
Requisitos: Los previstos en el artículo 31.1.a) de la presente ley y técnico superior 

Prevención de Riesgos Laborales.
2.ª A1-06-02. Medicina del Trabajo.
Requisitos: Licenciatura en Medicina, especialidad Medicina del Trabajo o grado que 

habilite para el ejercicio de la profesión de medicina del trabajo.
f) A1-07. Cuerpo Superior Facultativo de acción social, administración de servicios 

sociales y sociosanitarios.
Escalas:
1.ª A1-07-01. Acción social y administración de servicios sociales.
2.ª A1-07-02. Psicología.
Requisito: título de Licenciatura en Psicología o grado en Psicología.
3.ª A1-07-03. Medicina.
Requisito: título de Licenciatura en Medicina o grado en Medicina.
g) A1-08. Cuerpo Superior Facultativo de laboratorio y de tecnología agroalimentaria.
Escalas:
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1.ª A1-08-01. Tecnología agroalimentaria.
2.ª A1-08-02. Superior técnica de laboratorio.
h) A1-09 Cuerpo Superior Facultativo de Inspección de Tributos.
i) A1-10. Cuerpo Superior Facultativo de Emergencias y Protección civil.

3. Cuerpos especiales del Subgrupo A2
a) A2-02. Cuerpo Técnico Facultativo.
Escalas:
1.ª A2-02-01. Técnica de Sistemas y Tecnología de la Información.
2.ª A2-02-02. Ingeniería Técnica en Obras Públicas.
Requisito: título de Ingeniería Técnica en Obras Públicas, o grado en Ingeniería de 

Obras Públicas.
3.ª A2-02-03. Ingeniería Técnica Industrial.
Requisito: título de Ingeniería Técnica Industrial, o grado en Ingeniería Técnica Industrial.
4.ª A2-02-04. Ingeniería Técnica de Minas.
Requisito: título de Ingeniería Técnica de minas, o grado en ingeniería técnica de minas.
5.ª A2-02-05. Ingeniería Técnica Forestal.
Requisito: título de Ingeniería Técnica Forestal, o grado en Ingeniería Técnica Forestal.
6.ª A2-02-06. Ingeniería Técnica Agrícola.
Requisito: título de Ingeniería Técnica Agrícola, o grado en Ingeniería Agrícola.
7.ª A2-02-07. Arquitectura Técnica.
Requisito: título de Arquitectura técnica o grado en Arquitectura técnica.
8.ª A2-02-08. Técnica de Medio Ambiente.
9.ª A2-02-09. Técnica facultativa de Promoción Lingüística.
Requisitos: certificado de nivel C2 de conocimientos de valenciano de la JQCV, o 

cualquier otro que se considere equivalente de acuerdo con la normativa vigente.
10.ª A2-02-10. Técnica Archivística, Biblioteconomía y Documentación.
11.ª A2-02-11. Técnica facultativa de Gestión Estadística.
12.ª A2-02-12. Ingeniería Técnica en Topografía.
Requisito: título de Ingeniería Técnica en Topografía, o grado en Ingeniería Geomática y 

Topografía.
13.ª A2-02-13. Técnica facultativa en Administración Cultural.
14.ª A2-02-14. Técnica facultativa.
15.ª A2-02-15. Técnica Agroalimentaria.
b) A2-03. Cuerpo Técnico Facultativo de prevención de riesgos laborales, seguridad y 

salud en el trabajo.
Requisito: Los previstos en el artículo 31.1.a) de la presente ley y técnico superior 

Prevención de Riesgos Laborales.
c) A2-04. Cuerpo Técnico Facultativo de acción social, administración de servicios 

sociales y sociosanitarios.
Escalas:
1.ª A2-04-01. Sociosanitaria.
2.ª A2-04-02. Enfermería.
Requisito: título de diplomatura en enfermería o grado en Enfermería.
3.ª A2-04-03. Fisioterapia.
Requisito: título de diplomatura en Fisioterapia o grado en Fisioterapia.
4.ª A2-04-04. Trabajo Social.
Requisito: título de diplomatura en Trabajo Social o grado en Trabajo Social.
5.ª A2-04-05. Educación Social.
Requisitos: Título de diplomatura en Educación Social o grado universitario en Educación 

Social o habilitación profesional reconocida por el supuesto de la letra b de la disposición 
adicional única de la Ley 15/2003, de 24 de noviembre, de la Generalitat, de creación del 
Colegio Oficial de Educadoras y Educadores Sociales de la Comunitat Valenciana.
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6.ª A2-04-06. Terapia Ocupacional.
Requisito. Título de diplomatura en Terapia Ocupacional o grado en terapia ocupacional.
d) A2-05 Cuerpo Técnico Facultativo de Tributos.
e) A2-06 Cuerpo Técnico Facultativo de Emergencias y Protección civil.

4. Cuerpos especiales del Grupo B
a) B-01. Cuerpo Técnico de gestión de sistemas y tecnologías de la información de la 

administración.
b) B-02. Cuerpo Técnico de gestión de la administración del medio ambiente.
c) B-03. Cuerpo Técnico de gestión en prevención de riesgos laborales, seguridad y 

salud en el trabajo.
d) B-04. Cuerpo Técnico de gestión de proyectos de urbanismo y construcción.
e) B-05. Cuerpo Técnico de gestión de navegación y pesca marítima.
f) B-06. Cuerpo Técnico de gestión de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
Escalas:
B-06-01. Técnica de gestión en Educación Infantil.
Requisito. Título de Técnico Superior en Educación Infantil.
B-06-02. Técnica de Gestión de Integración Social y Educación Especial.
Requisito. Título de técnico superior en Integración Social.
g) B-07. Cuerpo Técnico de gestión en interpretación de la Lengua de Signos.
h) B-08. Cuerpo Técnico de Gestión.

5. Cuerpos especiales del Subgrupo C1
a) C1-02. Cuerpo Especialistas en sistemas y tecnologías.
b) C1-03. Cuerpo Especialista Técnico.
Escalas:
1.ª C1-03-01. Especialista técnica.
2.ª C1-03-02. Especialista cocina.
3.ª C1-03-03. Edificación y obra civil.
c) C1-04. Cuerpo Especialistas de atención sociosanitaria, educación especial y 

cuidados auxiliares de enfermería.
Escalas:
1.ª C1-04-01. Atención sociosanitaria.
Requisito. Título Técnico de la familia de sanidad o Servicios Socioculturales y a la 

Comunidad.
2.ª C1-04-02. Cuidados auxiliares de enfermería.
Requisito. Título Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería (Ciclo formativo de grado 

medio de Formación Profesional de la familia Sanidad).
3.ª C1-04-03. Educación especial.
d) C1-05. Cuerpo Especialistas en la administración del medio ambiente
Requisito. Permiso de conducir tipo B.
e) C1-06 Cuerpo Especialistas de mantenimiento, mecánica y obras públicas.

6. Cuerpos especiales del Subgrupo C2
a) C2-02. Cuerpo de Servicios auxiliares de conducción de vehículos.
Requisitos: Los previstos en el artículo 31.3.b) de la presente ley y Permiso de conducir 

tipo B.
b) C2-03. Cuerpo de Servicios auxiliares.
Escalas:
1.ª C2-03-01 servicios auxiliares generales.
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2.ª C2-03-02 Auxiliar Cocina.
3.ª C2-03-03 Auxiliares de enfermería.

7. Agrupación Profesional Funcionarial
La agrupación profesional funcionarial de la Administración de la Generalitat, para cuyo 

acceso no se exige estar en posesión de ninguna de las titulaciones previstas en el sistema 
educativo.

ANEXO II
Tabla de correspondencia entre los cuerpos, escalas y la agrupación 
profesional funcionarial previstos en esta ley, con los vigentes a su entrada en 

vigor
El personal funcionario perteneciente a los cuerpos, escalas o agrupación profesionales 

funcionariales vigentes a la entrada en vigor de la presente ley se integrarán en la 
agrupación profesional funcionarial, cuerpos o escalas siguientes:

NUEVA LEY LEY 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función 
Pública Valenciana

CUERPOS GENERALES

A1-01. Cuerpo Superior de Administración.

A1-01: Cuerpo Superior técnico de administración general de la Administración de la 
Generalitat.
A1-10. Cuerpo Superior técnico en relaciones laborales de la Administración de la 
Generalitat.
A1-05. Cuerpo Superior técnico de comunicación y relaciones informativas de la 
Administración de la Generalitat.

A2-01. Cuerpo de Gestión.

A2-01. Cuerpo Superior de gestión de administración general de la Administración de la 
Generalitat.
A2-06. Cuerpo Superior de gestión en relaciones laborales de la Administración de la 
Generalitat.
A2-07. Cuerpo Superior de gestión en formación e inserción profesional de la 
Administración de la Generalitat.
A2-29: Cuerpo Superior de gestión en actividades turísticas de la Administración de la 
Generalitat.

C1-01. Cuerpo Administrativo. C1-01. Cuerpo Administrativo de la Administración de la Generalitat
C1-20. Agentes Tributarios de la Generalitat

C2-01. Cuerpo Auxiliar. C2-01: Cuerpo Auxiliar de la Administración de la Generalitat.
CUERPOS ESPECIALES

SUBGRUPO A1
A1-02. Cuerpo de la Abogacía de la Generalitat. A1-02 Cuerpo de la abogacía de la Generalitat.
A1-03. Cuerpo Superior de Intervención y Auditoria de la Generalitat. A1-03 Cuerpo superior de intervención y auditoría de la Generalitat.
A1-04 Cuerpo Superior Facultativo.  

A1-04-01. Superior de traducción e interpretación lingüística. A1-07 Cuerpo Superior técnico de traducción e interpretación lingüística de la 
Administración de la Generalitat.

A1-04-02. Superior de archivística, biblioteconomía, documentación y edición. A1-08 Cuerpo Superior técnico de archivística, biblioteconomía y documentación de la 
Administración de la Generalitat.

A1-04-03. Ingeniería en Caminos, Canales y Puertos. A1-11 Cuerpo Superior técnico de ingeniería de caminos, canales y puertos de la 
Administración de la Generalitat.

A1-04-04. Ingeniería industrial. A1-12 Cuerpo Superior técnico de ingeniería industrial de la administración de la 
Generalitat.

A1-04-05. Ingeniería de Minas. A1-13 Cuerpo Superior técnico de ingeniería de minas de la Administración de la 
Generalitat.

A1-04-06. Sistemas y tecnología de la información.
A1-06 Cuerpo Superior técnico de ingeniería en informática.
A1-14 Cuerpo Superior técnico de ingeniería de telecomunicación de la Administración de la 
Generalitat.

A1-04-07. Ingeniería Agrónoma. A1-15 Cuerpo Superior técnico de ingeniería agrónoma de la Administración de la 
Generalitat.

A1-04-08. Ingeniería en Geodesia y cartografía. A1-16 Cuerpo Superior técnico de geodesia y cartografía de la Administración de la 
Generalitat.

A1-04-09. Ingeniería de Montes. A1-17 Cuerpo Superior técnico de ingeniería de montes de la Administración de la 
Generalitat.

A1-04-10. Arquitectura. A1-18 Cuerpo Superior técnico de arquitectura de la Administración de la Generalitat.

A1-04-11. Medio ambiente. A1-27 Cuerpo Superior técnico de la administración del medio ambiente de la 
Administración de la Generalitat.

A1-04-12. Veterinaria. A1-23 Cuerpo Superior técnico de veterinaria de la Administración de la Generalitat.
A1-04-13. Superior Facultativa de estadística. A1-29 Cuerpo Superior técnico de estadística de la Administración de la Generalitat.

A1-04-14. Administración cultural. A1-21 Cuerpo Superior técnico de administración cultural de la administración de la 
Generalitat.

A1-04-15. Actividad física y deporte. A1-22 Cuerpo Superior técnico de actividad física y deporte de la Administración de la 
Generalitat.
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NUEVA LEY LEY 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función 
Pública Valenciana

A1-05 Cuerpo Superior Facultativo de investigación científica. A1-28 Cuerpo Superior técnico de investigadores científicos de la Administración de la 
Generalitat.

A1-05-01. Científico o científica titular. A1-28-01. Científico titular.
A1-05-02. Investigador o Investigadora. A1-28-02. Investigador.
A1-05-03. Profesor o Profesora de investigación. A1-28-03. Profesor de investigación.
A1-06. Cuerpo Superior Facultativo de prevención de riesgos laborales, seguridad y salud 
en el trabajo.  

A1-06-01. Riesgos laborales, seguridad y salud en el trabajo.
A1-09 Cuerpo Superior técnico de seguridad y salud en el trabajo de la Administración de la 
Generalitat.
A1-25-01. Riesgos laborales.

A1-06-02. Medicina del Trabajo. A1-25-02. Medicina del trabajo.
A1-07. Cuerpo Superior Facultativo de acción social, administración de servicios sociales y 
sociosanitarios.  

A1-07-01. Acción social y administración de servicios sociales.
A1-19 Cuerpo Superior técnico en acción social y administración de servicios sociales de la 
Administración de la Generalitat.
A1-30 Cuerpo Superior técnico de psicopedagogía de la Administración de la Generalitat.

A1-07-02. Psicología. A1-20 Cuerpo Superior técnico de psicología de la Administración de la Generalitat.
A1-07-03. Medicina. A1-24 Cuerpo Superior técnico de Medicina de la Administración de la Generalitat.
A1-08. Cuerpo Superior Facultativo de laboratorio y de tecnología agroalimentaria.  

A1-08-01. Tecnología agroalimentaria. A1-31 Cuerpo Superior técnico de tecnología agroalimentaria de la Administración de la 
Generalitat.

A1-08-02. Superior técnica de laboratorio. A1-32 Cuerpo Superior técnico de laboratorio de la Administración de la Generalitat.

A1-09 Cuerpo Superior Facultativo de Inspección de Tributos. A1-04 Cuerpo Superior Técnico de Inspectores de Tributos de la Administración de la 
Generalitat.

A1-10. Cuerpo Superior Facultativo de Emergencias y Protección civil. A1-33 Cuerpo Superior técnico de Gestión de Emergencias y Protección Civil de la 
Administración de la Generalitat.

SUBGRUPO A2
A2-02 Cuerpo técnico facultativo.  

A2-02-01. Técnica de Sistemas y tecnología de la información.

A2-02 Cuerpo Superior de gestión en ingeniería técnica en informática de la administración 
de la Generalitat.
A2-11 Cuerpo Superior de gestión en ingeniería técnica de telecomunicaciones de la 
Administración de la Generalitat.

A2-02-02. Ingeniería Técnica en Obras Públicas. A2-08 Cuerpo Superior de gestión en ingeniería técnica en obras públicas de la 
Administración de la Generalitat.

A2-02-03. Ingeniería Técnica Industrial.

A2-09 Cuerpo Superior de gestión en ingeniería técnica industrial de la Administración de la 
Generalitat.
A2-25 Cuerpo Superior de gestión de seguridad pública de la administración de la 
Generalitat.

A2-02-04. Ingeniería Técnica de Minas. A2-10 Cuerpo Superior de gestión en ingeniería técnica de minas de la Administración de la 
Generalitat.

A2-02-05. Ingeniería Técnica Forestal. A2-13 Cuerpo Superior de gestión en ingeniería técnica forestal de la Administración de la 
Generalitat.

A2-02-06. Ingeniería Técnica Agrícola.

A2-14 Cuerpo Superior de gestión en Ingeniería Técnica Agrícola de la Administración de la 
Generalitat.
A2-22 Cuerpo Superior de gestión en economía doméstica de la Administración de la 
Generalitat.

A2-02-07. Arquitectura Técnica. A2-17 Cuerpo Superior de gestión en arquitectura de la Administración de la Generalitat.

A2-02-08. Técnica de medio ambiente. A2-23 Cuerpo Superior de gestión de la administración del medio ambiente de la 
Administración de la Generalitat.

A2-02-09. Técnica Facultativa de promoción lingüística. A2-03 Cuerpo Superior de gestión de promoción lingüística de la administración de la 
Generalitat.

A2-02-10. Técnica archivística, biblioteconomía y documentación. A2-04 Cuerpo Superior de gestión de archivística, biblioteconomía y documentación de la 
Administración de la Generalitat.

A2-02-11. Técnica Facultativa de gestión estadística. A2-27 Cuerpo Superior de gestión estadística de la Administración de la Generalitat.

A2-02-12. Ingeniería Técnica en Topografía. A2-12 Cuerpo Superior de gestión en geodesia y cartografía de la Administración de la 
Generalitat.

A2-02-13. Técnica Facultativa de administración cultural. A2-15 Cuerpo Superior de gestión en administración cultural de la Administración de la 
Generalitat.

A2-02-15. Técnica Agroalimentaria. A2-31 Cuerpo superior técnico de control analítico y seguridad agroalimentaria de la 
Administración de la Generalitat.

A2-03. Cuerpo Técnico Facultativo de prevención de riesgos laborales, seguridad y salud 
en el trabajo.

A2-05 Cuerpo Superior de gestión en seguridad y salud en el trabajo de la Administración 
de la Generalitat.
A2-21 Cuerpo Superior de gestión en prevención de riesgos laborales de la Administración 
de la Generalitat.

A2-04. Cuerpo Técnico Facultativo de acción social, administración de servicios sociales y 
sociosanitarios.  

A2-04-01. Sociosanitaria. A2-16-01. Acción social y administración de servicios sociales.
A2-16-04. Logopedia.

A2-04-02. Enfermería. A2-19 Cuerpo Superior de gestión de administración socio-sanitaria de la Administración de 
la Generalitat.

A2-04-03. Fisioterapia. A2-20 Cuerpo Superior de gestión en fisioterapia de la Administración de la Generalitat.
A2-04-04. Trabajo Social. A2-16-03. Trabajo social.
A2-04-05. Educación social. A2-16-02. Educación social.
A2-04-06. Terapia ocupacional. A2-16-05. Terapia ocupacional.
A2-05. Cuerpo Técnico Facultativo de Tributos. A2-30 Cuerpo Superior de gestión de Tributos de la Administración de la Generalitat.
A2-06 Cuerpo Técnico Facultativo de Emergencias y Protección civil. A2-24 Cuerpo Superior de gestión de emergencias de la administración de la Generalitat.

GRUPO B
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B-01. Cuerpo Técnico de gestión de sistemas y tecnologías de la información de la 
administración.

Cuerpo B-02: Técnico de gestión de sistemas y tecnologías de la información de la 
Administración de la Generalitat.

B-02. Cuerpo Técnico de gestión de la administración del medio ambiente. Cuerpo B-03: Técnico de gestión de la administración del medio ambiente de la 
Administración de la Generalitat.

B-03. Cuerpo Técnico de gestión en prevención de riesgos laborales, seguridad y salud en 
el trabajo.

Cuerpo B-04: Técnico de gestión en prevención de riesgos laborales de la Administración 
de la Generalitat.
Cuerpo B-05: Técnico de gestión en seguridad y salud en el trabajo de la Administración de 
la Generalitat.

B-04. Cuerpo Técnico de gestión de proyectos de urbanismo y construcción. Cuerpo B-08: Técnico de gestión de proyectos de urbanismo y construcción de la 
Administración de la Generalitat.

B-05. Cuerpo Técnico de gestión de navegación y pesca marítima. Cuerpo B-09: Técnico de gestión de navegación y pesca marítima de la Administración de 
la Generalitat.

B-06. Cuerpo Técnico de gestión de Servicios Socioculturales y a la Comunidad.  

B6-06-01. Técnico en gestión en Educación Infantil. Cuerpo B-07: Técnico de gestión de educación infantil de la Administración de la 
Generalitat.

B6-06-02. Técnico en gestión en Integración Social y Educación Especial. Cuerpo B-06: Técnico de gestión de integración social y educación especial de la 
Administración de la Generalitat.

SUBGRUPO C1

C1-02. Cuerpo Especialistas en sistemas y tecnologías. Cuerpo C1-02: Especialistas en sistemas y tecnologías de la información de la 
Administración de la Generalitat.

C1-03. Cuerpo Especialista Técnico.  

C1-03-01. Especialista técnica.

Cuerpo C1-06: Especialistas en analítica de laboratorio de la Administración de la 
Generalitat.
Cuerpo C1-07: Especialistas en pesca marítima de la Administración de la Generalitat.
Cuerpo C1-10: Especialistas en prevención de riesgos laborales de la Administración de la 
Generalitat.
Cuerpo C1-11: Especialistas en comunicaciones y emergencias de la.
Administración de la Generalitat.
Cuerpo C1-08: Especialistas en campos y cosechas de la Administración de la Generalitat.
Cuerpo C1-09: Capataz agrícola de la Administración de la Generalitat.
Cuerpo C1-14: Especialistas técnicos en investigación de la Administración de la 
Generalitat.

C1-03-02. Especialista cocina. Cuerpo C1-19: Especialistas de cocina de la Administración de la Generalitat.
C1-03-03. Edificación y obra civil. Cuerpo C1-05: Especialistas en delineación de la Administración de la Generalitat.
C1-04. Cuerpo Especialistas de atención sociosanitaria, educación especial y cuidados 
auxiliares de enfermería.  

C1-04-01. Atención sociosanitaria. Cuerpo C1-12: Especialistas de atención sociosanitaria de la Administración de la 
Generalitat.

C1-04-02. Cuidados auxiliares de enfermería. Cuerpo C1-18: Especialistas de enfermería de la Administración de la Generalitat.
C1-04-03. Educación especial. C1-03. Especialistas en Educación Especial.

C1-05. Cuerpo Especialistas en la administración del medio ambiente. Cuerpo C1-13: Especialistas en la administración del medio ambiente de la Administración 
de la Generalitat.

C1-06 Cuerpo Especialistas de mantenimiento, mecánica y obras públicas.
Cuerpo C1-15: Especialistas de mantenimiento de la Administración de la Generalitat.
Cuerpo C1-16: Especialistas mecánicos de la Administración de la Generalitat.
Cuerpo C1-17: Especialistas obras públicas de la Administración de la Generalitat.

SUBGRUPO C2
C2-02. Cuerpo de Servicios auxiliares de conducción de vehículos. Cuerpo C2-02: Servicios auxiliares generales de la Administración de la Generalitat.
C2-03. Cuerpo de Servicios auxiliares.  

C2-03-01 servicios auxiliares generales.

Cuerpo C2-03: Servicios auxiliares de mantenimiento de la Administración de la Generalitat.
Cuerpo C2-04: Servicios auxiliares de infraestructura y transporte de la Administración de la 
Generalitat.
Cuerpo C2-05: Servicios Auxiliares socio-sanitarios y educativos de la Administración de la 
Generalitat. Escalas C2-05-03 y C2-05-04.
Cuerpo C2-06: Servicios auxiliares de infraestructuras culturales y deportivas de la 
Administración de la Generalitat.
Cuerpo C2-07: Servicios auxiliares de agricultura, pesca y medio ambiente de la 
Administración de la Generalitat.
Cuerpo C2-08: Servicios auxiliares de seguridad y salud laborales de la Administración de 
la Generalitat.
Cuerpo C2-09: Servicios auxiliares de la investigación científica de la Administración de la 
Generalitat.
Cuerpo C2-10: Servicios auxiliares de la administración de justicia de la Administración de 
la Generalitat.

C2-03-02 Auxiliar Cocina. Escala C2-05-02. Auxiliares de cocina.
C2-03-03 Auxiliares de enfermería. EscalaC2-05-01. Auxiliares de enfermería.

AGRUPACIÓN PROFESIONAL FUNCIONARIAL
Agrupación profesional funcionarial. Todas las Agrupaciones profesionales funcionariales existentes.

ANEXO III
Agrupaciones de puestos de trabajo de la administración de la Generalitat

Sin perjuicio de la competencia que para su creación el artículo 8 de la presente ley 
atribuye a la persona titular de la conselleria con competencias en materia de función 
pública, se crean las siguientes agrupaciones de puestos de trabajo:
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a) Cuerpos Generales.
1.º Subgrupo A1.
APT-A1-01-01, de relaciones laborales. Constituida por los puestos de trabajo que 

actualmente están clasificados para su provisión por el cuerpo A1-10. Superior técnico en 
relaciones laborales de la Administración de la Generalitat.

APT-A1-01-02, de comunicación y relaciones informativas. Constituida por los puestos 
de trabajo que actualmente están clasificados para su provisión por el cuerpo A1-05. 
Superior técnico de comunicación y relaciones informativas de la Administración de la 
Generalitat.

APT-A1-01-03, de fondos europeos. Constituida por los puestos de trabajo que 
actualmente están clasificados para su provisión por el cuerpo A1-01. Superior técnico de 
administración general de la administración de la Generalitat y adscritos orgánicamente a los 
departamentos con competencias en materia de fondos europeos de la Generalitat y que se 
encargan de la adecuada coordinación y gestión para la ejecución de los fondos 
estructurales y de inversión europeos (fondos EIE) en la Comunitat Valenciana.

2.º Subgrupo A2.
APT-A2-01-01, de relaciones laborales y de Orientador Laboral para el Empleo. 

Constituida por los puestos de trabajo que actualmente están clasificados para su provisión 
por el cuerpo A2-06. Superior de gestión en relaciones laborales de la Administración de la 
Generalitat y por la Escala A2-01-01, Orientador Laboral para el Empleo.

APT-A2-01-02, de formación e inserción profesional. Constituida por los puestos de 
trabajo que actualmente están clasificados para su provisión por el cuerpo A2-07. Superior 
de gestión en formación e inserción profesional de la Administración de la Generalitat.

APT-A2-01-03, de actividades turísticas. Constituida por los puestos de trabajo que 
actualmente están clasificados para su provisión por el cuerpo A2-29: Superior de gestión en 
actividades turísticas de la Administración de la Generalitat.

b) Cuerpos Especiales.
1.º Subgrupo A1.
APT-A1-07-01-01, de psicopedagogía. Constituida por los puestos de trabajo que 

actualmente están clasificados para su provisión por el cuerpo A1-30: Superior técnico de 
psicopedagogía de la Administración de la Generalitat.

2.º Subgrupo A2.
APT-A2-02-06-01, de control analítico y seguridad agroalimentaria. Constituida por los 

puestos de trabajo que actualmente están clasificados para su provisión por el cuerpo A2-31: 
superior técnico de control analítico y seguridad agroalimentaria de la Administración de la 
Generalitat.

APT-A2-04-01-01, de Logopedia. Constituida por los puestos de trabajo que actualmente 
están clasificados para su provisión por la escala A2-16-04. Logopedia.

3.º Subgrupo C1.
APT-C1-03-01-01, de analítica de laboratorio. Constituida por los puestos de trabajo que 

actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo C1-06: Especialistas en 
analítica de laboratorio de la Administración de la Generalitat.

APT-C1-03-01-02, de pesca marítima. Constituida por los puestos de trabajo que 
actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo C1-07: Especialistas en 
pesca marítima de la Administración de la Generalitat.

APT-C1-03-01-03, de prevención de riesgos laborales. Constituida por los puestos de 
trabajo que actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo C1-10: 
Especialistas en prevención de riesgos laborales de la Administración de la Generalitat.

APT-C1-03-01-04, de comunicaciones y emergencias. Constituida por los puestos de 
trabajo que actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo C1-11: 
Especialistas en comunicaciones y emergencias de la Administración de la Generalitat.
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APT-C1-03-01-05, de campos y cosechas. Constituida por los puestos de trabajo que 
actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo C1-08: Especialistas en 
campos y cosechas de la Administración de la Generalitat.

APT-C1-03-01-06, de Capataz agrícola. Constituida por los puestos de trabajo que 
actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo C1-09: Capataz agrícola de 
la Administración de la Generalitat.

APT-C1-03-01-07, de técnicos en investigación. Constituida por los puestos de trabajo 
que actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo C1-14: Especialistas 
técnicos en investigación de la Administración de la Generalitat.

APT-C1-06-01, de mantenimiento. Constituida por los puestos de trabajo que 
actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo C1-15: Especialistas de 
mantenimiento de la Administración de la Generalitat.

APT-C1-06-02, de mecánicos Constituida por los puestos de trabajo que actualmente 
están clasificados para su provisión por el Cuerpo C1-16: Especialistas mecánicos de la 
Administración de la Generalitat.

APT-C1-06-03, de obras públicas. Constituida por los puestos de trabajo que 
actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo C1-17: Especialistas obras 
públicas de la Administración de la Generalitat.

4.º Subgrupo C2.
APT-C2-03-01-01, de Servicios auxiliares de mantenimiento. Constituida por los puestos 

de trabajo que actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo C2-03: 
Servicios auxiliares de mantenimiento de la Administración de la Generalitat.

APT-C2-03-01-02, de Servicios auxiliares de infraestructura y transporte. Constituida por 
los puestos de trabajo que actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo 
C2-04: Servicios auxiliares de infraestructura y transporte de la Administración de la 
Generalitat.

APT-C2-03-01-03, de Monitores terapéuticos. Constituida por los puestos de trabajo que 
actualmente están clasificados para su provisión por la escala C2-05-03 Monitores 
terapéuticos.

APT-C2-03-01-04, de Servicios auxiliares de infraestructuras culturales y deportivas. 
Constituida por los puestos de trabajo que actualmente están clasificados para su provisión 
por Cuerpo C2-06: Servicios auxiliares de infraestructuras culturales y deportivas de la 
Administración de la Generalitat.

APT-C2-03-01-05, de Servicios auxiliares de agricultura, pesca y medio ambiente. 
Constituida por los puestos de trabajo que actualmente están clasificados para su provisión 
por el Cuerpo C2-07: Servicios auxiliares de agricultura, pesca y medio ambiente de la 
Administración de la Generalitat.

APT-C2-03-01-06, de Servicios auxiliares de seguridad y salud laborales. Constituida por 
los puestos de trabajo que actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo 
C2-08: Servicios auxiliares de seguridad y salud laborales de la Administración de la 
Generalitat.

APT-C2-03-01-07, de Servicios auxiliares de la investigación científica. Constituida por 
los puestos de trabajo que actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo 
C2-09: Servicios auxiliares de la investigación científica de la Administración de la 
Generalitat.

APT-C2-03-01-08, de Servicios auxiliares de la administración de justicia. Constituida por 
los puestos de trabajo que actualmente están clasificados para su provisión por el Cuerpo 
C2-10: Servicios auxiliares de la administración de justicia de la Administración de la 
Generalitat.

5.º Agrupación profesional funcionarial.
APT-APF-01, de Subalternos. Constituida por los puestos de trabajo que actualmente 

están clasificados para su provisión por la APF-01-01. Subalternos.
APT-APF-02, de limpieza. Constituida por los puestos de trabajo que actualmente están 

clasificados para su provisión por la APF-01-02. Ayudante de limpieza.
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APT-APF-03, de Vigilante. Constituida por los puestos de trabajo que actualmente están 
clasificados para su provisión por la APF-01-03. Vigilante.

APT-APF-04, de Ayudante de residencia/servicios. Constituida por los puestos de trabajo 
que actualmente están clasificados para su provisión por la APF-05, escalas APF-05-01, 
APF-05-03, APF-05-04 y APF-05-05.

APT-APF-05, de Ayudante de cocina. Constituida por los puestos de trabajo que 
actualmente están clasificados para su provisión por la APF-05-02. Ayudante de cocina.

APT-APF-06, de mantenimiento. Constituida por los puestos de trabajo que actualmente 
están clasificados para su provisión por la APF-06 Servicios de apoyo del mantenimiento de 
la Administración de la Generalitat.

ANEXO IV
Cuerpos, escalas y agrupaciones profesionales funcionariales gestionados por 
la conselleria con competencias en materia de sanidad y organismos o 

entidades dependientes

Administración general
A1-S01: Cuerpo Superior de administración general sanitaria de la Administración de la 

Generalitat.
Requisitos: Título universitario de doctorado, licenciatura, ingeniería, arquitectura o 

equivalente, o bien, título universitario oficial de grado.
Grupo/Subgrupo profesional: A1.
Funciones: Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, controlar, 

inspeccionar, evaluar, asesorar y, en general, aquellas funciones de nivel superior comunes 
a la actividad administrativa.

A2-S01: Cuerpo de gestión de administración general sanitaria de la Administración de la 
Generalitat.

Requisitos: Título universitario de ingeniería técnica, diplomatura universitaria, título de 
Arquitectura Técnica o equivalente, o bien, título universitario oficial de grado.

Grupo/Subgrupo profesional: A2.
Funciones: Apoyar y colaborar en las tareas administrativas de programación, estudio, 

propuesta, coordinación, gestión, control, inspección, evaluación y asesoramiento, comunes 
a la actividad administrativa.

C1-S01: Cuerpo Administrativo de gestión sanitaria de la administración de la 
Generalitat.

Requisitos: Título de Bachiller o título de grado medio de ciclo formativo de Formación 
Profesional.

Grupo/Subgrupo profesional: C1.
Funciones: Actividades administrativas de colaboración, tramitación, preparación, 

comprobación, actualización, elaboración y administración de datos, inventario de bienes y 
materiales, inspección de actividades, tareas ofimáticas, manuales o de cálculo numérico, de 
información y despacho o de atención al público y otras relacionadas con las anteriores que, 
por su complejidad, no sean propias de los cuerpos superiores o del de gestión.

C2-S01: Cuerpo Auxiliar de gestión sanitaria de la administración de la Generalitat.
Requisitos: Título de graduado en ESO.
Grupo/Subgrupo profesional: C2.
Funciones: Realización de actividades administrativas de carácter auxiliar, ofimática, 

despacho y registro de correspondencia fichero y clasificación de documentos, manipulación 
básica de máquinas y equipos informáticos, cálculos sencillos, transcripción y tramitación de 
documentos, archivo, clasificación y registro, atención al público u otras relacionadas con las 
anteriores.
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Administración especial
A1 – S02 Cuerpo Superior Técnico de Inspección de Servicios Sanitarios.
Requisitos Licenciatura o grado en Medicina o licenciado o grado en Farmacia.
Grupo/ Subgrupo profesional A1.
Escalas:
A1 – S02 – 01 Inspector médico de servicios sanitarios.
Funciones Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, ejecutar, controlar, 

inspeccionar, evaluar, asesorar y, en general, aquellas de nivel superior propias de la 
profesión relacionadas con las actividades de inspección de servicios sanitarios.

Requisitos Licenciatura en Medicina o grado en medicina.
A1 –S02 –02 Inspector farmacéutico de servicios sanitarios.
Funciones Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, ejecutar, controlar, 

inspeccionar, evaluar, asesorar y, en general, aquellas de nivel superior propias de la 
profesión relacionadas con la inspección de servicios sanitarios.

Requisitos Licenciatura en Farmacia, o grado en farmacia.
A1-S03: Cuerpo Superior de administración sanitaria y de salud pública de la 

administración de la Generalitat.
Grupo/Subgrupo Profesional: A1.
Escalas:
–A1-S03-01. Médicos de administración sanitaria y de salud pública.
Funciones: Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, ejecutar, controlar, 

inspeccionar, evaluar y asesorar, en el perfil correspondiente a su titulación, en todas 
aquellas actividades de nivel superior propias de la profesión relacionadas con las de la 
administración sanitaria, y aquellas otras básicas de salud pública necesarias para garantizar 
la salud de la población en el ámbito de la vigilancia, la protección, la prevención primaria y, 
en su caso, secundaria y terciaria de la enfermedad y la promoción de la salud, así como 
aquellas asignadas en exclusiva por el ordenamiento jurídico.

Requisitos: Licenciatura/Grado en Medicina.
– A1-S03-02. Farmacéuticos de administración sanitaria y de salud pública.
Funciones: Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, ejecutar, controlar, 

inspeccionar, evaluar y asesorar, en el perfil correspondiente a su titulación, en todas 
aquéllas actividades de nivel superior propias de la profesión relacionadas con las de la 
administración sanitaria, y aquellas otras básicas de salud pública necesarias para garantizar 
a salud de la población en el ámbito de la vigilancia, la protección, la prevención y la 
promoción de la salud, especialmente en el campo de la sanidad ambiental y de la seguridad 
alimentaria, así como aquellas asignadas en exclusiva por el ordenamiento jurídico.

Requisitos: Licenciatura en Farmacia, o grado en farmacia.
– A1-S03-03. Seguridad alimentaria.
Funciones: Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, ejecutar, controlar, 

inspeccionar, evaluar y asesorar todas aquellas actividades básicas de salud pública para 
garantizar la protección de la salud, en el ámbito de la seguridad alimentaria y el control 
oficial de alimentos.

Requisitos: Licenciado en Farmacia, Licenciado en Veterinaria, Licenciado en Biología, 
Licenciado en Biotecnología Licenciado en Ciencias Ambientales, Licenciado en Química, 
Licenciado en Bioquímica, Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, Grado en 
Nutrición Humana y Dietética, o bien título universitario oficial que, de acuerdo con los planes 
de estudio vigentes, habiliten para ejercer las actividades de carácter profesional 
relacionadas con las funciones asignadas a la escala del cuerpo.

– A1-S03-04. Sanidad ambiental.
Funciones: Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, ejecutar, controlar, 

inspeccionar, evaluar y asesorar todas aquellas actividades básicas de salud pública para 
garantizar la vigilancia y la protección de la salud, en el ámbito de la sanidad ambiental.
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Requisitos: Licenciado en Farmacia, Licenciado en Medicina, Licenciado en Veterinaria, 
licenciatura en Biología, licenciado en Biotecnología, licenciatura en Ciencias Ambientales, 
Licenciado en Química, Licenciado en Física, Licenciado en Bioquímica, Ingeniería 
Agrónoma, Ingeniería Industrial, Ingeniería Química, Ingeniería en Telecomunicaciones o 
bien, título universitario oficial que, de acuerdo con los planes de estudio vigentes, habiliten 
para ejercer las actividades de carácter profesional relacionadas con las funciones 
asignadas a la escala del cuerpo.

– A1-S03-05. Laboratorio de análisis microbiológico.
Funciones: Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, ejecutar, controlar, 

inspeccionar, evaluar y asesorar en todas aquellas actividades básicas de salud pública para 
garantizar la protección de la salud, mediante el desarrollo de las actividades analíticas de 
carácter microbiológico en el ámbito de Salud Pública.

Requisitos: Licenciado en Medicina, Licenciado en Farmacia, Licenciado en Veterinaria, 
Licenciado en Biología, Licenciado en Ciencias Ambientales, Licenciado en Bioquímica, 
Licenciado en Química, licenciatura en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, licenciatura en 
Biotecnología, Grado en Microbiología o bien, título universitario oficial que, de acuerdo con 
los planes de estudio vigentes, habiliten para ejercer las actividades de carácter profesional 
relacionadas con las funciones asignadas a la escala del cuerpo.

– A1-S03-06. Laboratorio de análisis químico.
Funciones: Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, ejecutar, controlar, 

inspeccionar, evaluar y asesorar en todas aquellas actividades básicas de salud pública para 
garantizar la protección de la salud, mediante el desarrollo de las actividades analíticas de 
carácter químico en el ámbito de Salud Pública.

Requisitos: Licenciado en Farmacia, Licenciado en Veterinaria, Licenciado en Biología, 
Licenciado en Ciencias Ambientales, Licenciado en Bioquímica, Licenciado en Química, 
Licenciado en Ciencia y Tecnología de los Alimentos, licenciatura en Biotecnología, o bien, 
título universitario oficial que, de acuerdo con los planes de estudio vigentes, habiliten para 
ejercer las actividades de carácter profesional relacionadas con las funciones asignadas a la 
escala del cuerpo.

– A1-S03-07. Veterinarios de salud pública.
Funciones: Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, ejecutar, controlar, 

inspeccionar, evaluar y asesorar, en el perfil correspondiente a su titulación, en todas 
aquellas actividades básicas de salud pública para garantizar la vigilancia, la protección, la 
prevención y la promoción de la salud, especialmente en el campo de la seguridad 
alimentaria y el control oficial de alimentos, y de manera especial en mataderos y 
establecimientos de carne fresca, así como aquéllas asignadas por el ordenamiento jurídico. 
También podrán realizar actividades de salud pública en el ámbito de la sanidad ambiental 
cuando se requiera.

Requisitos: Licenciado en Veterinaria o grado en veterinaria.
– A1-S03-08. Análisis epidemiológicos y estadísticas sanitarias.
Funciones: Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, ejecutar, controlar, 

inspeccionar, evaluar y asesorar en todas aquellas actividades básicas de salud pública para 
garantizar la Salud de la población, en el ámbito de la estadística sanitaria y el análisis 
epidemiológico.

Requisitos: Licenciado en Ciencias y Técnicas Estadísticas, Licenciado en Matemáticas 
o bien, título universitario oficial que, de acuerdo con los planes de estudio vigentes, habiliten 
para ejercer las actividades de carácter profesional relacionadas con las funciones 
asignadas a la escala del cuerpo.

– A1-S03-09. Técnico/a en Comunicación de Administración Sanitaria y Salud Pública.
Funciones: Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, ejecutar, controlar, 

evaluar y asesorar, en el perfil correspondiente a su titulación, en todas aquellas actividades 
de nivel superior propias de la profesión relacionadas con la comunicación en sus diversos 
soportes, necesarias para garantizar la difusión efectiva de información en el ámbito de la 
administración sanitaria y la salud pública en el ámbito de la vigilancia, la protección, la 
prevención y la promoción de la salud.
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Requisitos: Licenciatura/Grado en Comunicación Audiovisual, Licenciatura / Grado en 
Publicidad, Licenciatura/Grado en Periodismo.

– A1-S03-10. Psicólogo/a de Administración Sanitaria y Salud Pública.
Funciones: Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, ejecutar, controlar, 

inspeccionar, evaluar y asesorar, en el perfil correspondiente a su titulación, en todas 
aquellas actividades básicas de la administración sanitaria y la salud pública para garantizar 
la protección de la salud, en el ámbito de la psicología.

Requisitos: Licenciatura/Grado en Psicología.
A1-S04: Cuerpo de farmacéuticos titulares al servicio de la sanidad local de la 

administración de la Generalitat (a extinguir).
Requisitos: Licenciado en Farmacia o grado en farmacia.
Grupo/Subgrupo Profesional: A1.
Funciones: Dirigir, programar, estudiar, proponer, coordinar, gestionar, ejecutar, controlar, 

inspeccionar, evaluar y asesorar, en el perfil correspondiente a su titulación, en todas 
aquellas actividades básicas de salud pública para garantizar la protección de la salud, en el 
ámbito de la sanidad ambiental y la seguridad alimentaria.

A2-S02: Cuerpo Enfermero inspector de servicios sanitarios.
Requisitos Diplomatura en Enfermería, o grado en enfermería.
Grupo/ Subgrupo Profesional A2.
Funciones Actividades de propuesta, gestión, ejecución, control, tramitación, impulso, 

estudio e informe y, en general, las de colaboración técnica con el cuerpo superior y las 
propias de la profesión relacionadas con las actividades de la inspección de servicios 
sanitarios.

A2-S03: Cuerpo Gestión de administración sanitaria y de salud pública de la 
administración de la Generalitat.

Grupo/Subgrupo Profesional: A2.
Escalas:
– A2-S03-01, Enfermeros/as de gestión sanitaria y de salud pública.
Funciones: Actividades de propuesta, gestión, ejecución control, inspección, tramitación, 

impulso, estudio e informe y, en general, aquellas propias de la profesión relacionadas con 
las de administración sanitaria; y aquellas otras de colaboración con el cuerpo superior de 
salud pública relativas al ámbito de la prevención primaria y, en su caso, secundaria y 
terciaria, de la enfermedad, la promoción de la salud y vigilancia e información en salud 
pública.

Requisitos: Diplomatura/Grado en enfermería.
– A2-S03-02. Seguridad alimentaria y laboratorio.
Funciones: Actividades de propuesta, gestión, ejecución control, inspección, tramitación, 

impulso, estudio e informe y, en general, las de colaboración con el cuerpo superior relativas 
al ámbito de la seguridad alimentaria y laboratorio de salud pública.

Requisitos: Enfermería, o bien, título universitario oficial de grado que, de acuerdo con 
los planes de estudio vigentes, habilite para ejercer las actividades de carácter profesional 
relacionadas con las funciones asignadas a la escala del cuerpo.

– A2-S03-03. Sanidad ambiental.
Funciones: Actividades de propuesta, de gestión, ejecución, control, inspección, 

tramitación e impulso, estudio e informe y, en general, las de colaboración técnica con el 
cuerpo superior y las propias relativas al ámbito de la sanidad ambiental.

Requisitos: Enfermería, ingenierías técnicas o bien, título universitario oficial que de 
acuerdo con los planes de estudio vigentes, habilite para ejercer las actividades de carácter 
profesional relacionadas con las funciones asignadas a la escala del cuerpo.

– A2-S03-04. Trabajador/a Social de Administración Sanitaria y Salud Pública.
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Funciones: Actividades de propuesta, gestión, ejecución, control, inspección, tramitación 
e impulso, estudio e informe y, en general, las de colaboración técnica con el cuerpo superior 
y las propias relativas al ámbito del trabajo social de la administración sanitaria y la salud 
pública.

Requisitos: Diplomatura/Grado en Trabajo Social.
– A2-S03-05. Nutricionista/Dietista de Administración Sanitaria y Salud Pública.
Funciones: Actividades de propuesta, gestión, ejecución, control, inspección, tramitación 

e impulso, estudio e informe y, en general, las de colaboración técnica con el cuerpo superior 
y las propias relativas al ámbito de la nutrición humana y dietética de la administración 
sanitaria y la salud pública.

Requisitos: Diplomatura/Grado en Nutrición Humana y Dietética.
B-S02 Cuerpo Técnico de gestión de salud pública de la administración de la Generalitat.
Grupo/Subgrupo Profesional: B.
Escalas:
– B-S02-01. Vigilancia, prevención y promoción en salud pública.
Funciones: Colaboración técnica y ejecución de todas aquellas actividades necesarias 

para garantizar la salud de la población, especialmente en el ámbito de la prevención de la 
enfermedad, la promoción de la salud la y vigilancia y la información en salud pública.

Requisitos: Ciclo formativo de grado superior de Formación Profesional de las familias de 
Actividades Físicas y Deportivas, Administración y Gestión, Instalación y Mantenimiento (en 
particular Prevención de Riesgos Laborales), Sanidad (en particular Documentación y 
Administración Sanitaria, Dietética, Higiene Bucodental, Laboratorio de Diagnóstico Clínico, 
Laboratorio Clínico y Biomédico, Salud Ambiental), y Servicios Socioculturales y a la 
Comunidad (especialmente Promoción de Igualdad de Género, Educación Infantil, 
Integración Social, Mediación Comunicativa).

– B-S02-02. Seguridad alimentaria y sanidad ambiental.
Funciones: Colaboración técnica y ejecución de todas aquellas actividades necesarias 

para garantizar la salud de la población, especialmente en el ámbito de la protección de la 
salud en seguridad alimentaria y sanidad ambiental.

Requisitos: Ciclo formativo de grado superior de Formación Profesional de las familias de 
Sanidad (en particular Dietética, Salud Ambiental), Industrias Alimentarias y Química.

– B-S02-03. Laboratorio de salud pública.
Funciones: Colaboración técnica y ejecución de todas aquellas actividades necesarias 

para garantizar la salud de la población, mediante el desarrollo de análisis y controles en los 
laboratorios de salud pública.

Requisitos: Ciclo formativo de grado superior de Formación Profesional de las familias de 
Sanidad (en particular Laboratorio de Diagnóstico Clínico, Laboratorio Clínico y Biomédico), 
Industrias Alimentarias y Química.

C1-S02: Cuerpo Especialistas en salud pública de la administración de la Generalitat.
Requisitos: Bachiller o ciclo formativo de grado medio de Formación Profesional.
Grupo/Subgrupo Profesional: C1.
Funciones: Actividades de colaboración, preparación, gestión de la información, 

inspección de actividades, actualización y tramitación de documentos, elaboración de datos 
inventariados y mantenimiento de equipos y aplicaciones y, en general, las propias de la 
profesión relacionadas con las actividades necesarias para garantizar la salud de la 
población especialmente en el ámbito de la seguridad alimentaria, sanidad ambiental y 
laboratorio de salud pública.

C2-S02 Cuerpo Auxiliares de salud pública de la administración de la Generalitat.
Requisitos: Título de graduado en ESO.
Grupo/Subgrupo Profesional: C2.
Funciones: Colaboración, de acuerdo con su nivel de titulación, con los grupos 

superiores en todas aquellas actividades necesarias para garantizar la salud de la población, 
en el ámbito de las competencias de salud pública.
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APF-S01 Cuerpo Subalterno de gestión sanitaria de la administración de la Generalitat.
Funciones: Informar sobre la ubicación de locales y controlar los accesos a los mismos; 

custodiar, controlar y realizar el mantenimiento básico de material, mobiliario e instalaciones; 
transportar objetos no pesados; utilizar máquinas reproductoras y fotocopiadoras; clasificar y 
el repartir la correspondencia; trasladar documentos y material y entregar las notificaciones.

ANEXO V
Tabla de correspondencia entre los cuerpos, las escalas y la agrupación 
profesional funcionarial gestionados por la conselleria con competencias en 
materia de sanidad y organismos o entidades dependientes previstos en esta 

Ley, con los vigentes a su entrada en vigor
Los funcionarios pertenecientes a los cuerpos, escalas o agrupación profesionales 

funcionariales vigentes a la entrada en vigor de la presente ley se integrarán en los cuerpos, 
escalas o agrupación profesional funcionarial siguientes:

NUEVA LEY LEY 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública 
valenciana

CUERPOS GENERALES
A1-S01: Cuerpo Superior de administración general sanitaria de la Administración 
de la Generalitat. A1-S01: Cuerpo Superior de administración general sanitaria de la Administración de la Generalitat.

A2-S01: Cuerpo de gestión de administración general sanitaria de la Administración 
de la Generalitat.

A2-S01: Cuerpo de gestión de administración general sanitaria de la Administración de la 
Generalitat.

Desaparece. B-S01.
C1-S01: Cuerpo Administrativo de gestión sanitaria de la administración de la 
Generalitat. C1-S01: Cuerpo Administrativo de gestión sanitaria de la administración de la Generalitat.

C2-S01: Cuerpo Auxiliar de gestión sanitaria de la administración de la Generalitat. C2-S01: Cuerpo Auxiliar de gestión sanitaria de la administración de la Generalitat.
CUERPOS ESPECIALES

GRUPO A1
A1-S02: Cuerpo Superior Técnico de Inspección de Servicios Sanitarios. A1-S04: Cuerpo Superior Técnico de Inspección de Servicios Sanitarios.

A1-S03: Cuerpo Superior Técnico de Administración Sanitaria y Salud Pública.
A1-S03-01: Médico de Administración Sanitaria y Salud Pública.
A1-S03-02: Farmacia y Gestión Sanitaria y Salud Pública.
A1-S03-03: Seguridad Alimentaria.
A1-S03-04: Sanidad Ambiental.
A1-S03-05: Laboratorio de análisis microbiológico.
A1-S03-06: Laboratorio de análisis químico.
A1-S03-07: Veterinarios de salud pública.
A1-S03-08: Análisis epidemiológicos y estadísticas sanitarias.

A1-S02: Cuerpo Superior técnico de la administración sanitaria de la administración de la 
Generalitat.
A1-S03: Cuerpo Superior técnico de salud pública de la administración de la Generalitat.
A1-S02-01: Médico de administración sanitaria.
A1-S03-01: Médicos de salud pública.
A1-S02-02: Farmacéuticos de administración sanitaria.
A1-S03-02: Farmacéuticos de salud pública.
A1-S03-03: Seguridad Alimentaria.
A1-S03-04: Sanidad Ambiental.
A1-S03-05: Laboratorio de análisis microbiológico.
A1-S03-06: Laboratorio de análisis químico.
A1-S03-07: Veterinarios de salud pública.
A1-S03-08: Análisis epidemiológicos y estadísticas sanitarias.

A1-S04: Cuerpo de Farmacéuticos titulares al servicio de la sanidad local de la 
administración de la Generalitat (a extinguir).

A1-S04: Cuerpo de Farmacéuticos titulares al servicio de la sanidad local de la administración de la 
Generalitat (a extinguir).
GRUPO A2

A2-S02: Cuerpo Enfermero Inspector Servicios Sanitarios. A2-S04: Cuerpo Enfermero Inspector Servicios Sanitarios.

A2-S03: Cuerpo Superior de Gestión de la Administración Sanitaria y Salud Pública.
A2-S03-01: Enfermeros de Gestión Sanitaria y Salud Pública.
A2-S03-02: Seguridad Alimentaria y Laboratorio.
A2-S03-03: Sanidad Ambiental.

A2-S02: Cuerpo Superior técnico de administración sanitaria de la Generalitat.
A2-S03: Cuerpo Superior de gestión de salud pública de la administración de la Generalitat.
A2-S02: Cuerpo Superior técnico de administración sanitaria de la Generalitat.
A2-S03-01: Enfermeros/as de salud pública.
A2-S03-02: Seguridad Alimentaria y Laboratorio.
A2-S03-03: Sanidad Ambiental.

GRUPO B
B-S02: Cuerpo Técnico gestión de salud pública de la administración de la 
Generalitat.
B-S02-01: Vigilancia, prevención y promoción en salud pública.
B-S02-02: Seguridad alimentaria y sanidad ambiental.
B-S02-03: Laboratorio en salud pública.

B-S02: Cuerpo Técnico gestión de salud pública de la administración de la Generalitat.
B-S02-01: Vigilancia, prevención y promoción en salud pública.
B-S02-02: Seguridad alimentaria y sanidad ambiental.
B-S02-03: Laboratorio en salud pública.

GRUPO C1
C1-S02: Cuerpo Especialistas en salud pública de la administración de la 
Generalitat. C1-S02: Cuerpo Especialistas en salud pública de la administración de la Generalitat.

GRUPO C2
C2-S02: Cuerpo Auxiliares de salud pública de la administración de la Generalitat. C2-S02: Cuerpo Auxiliares de salud pública de la administración de la Generalitat.

APF
APF-S01: Cuerpo Subalterno de gestión sanitaria de la administración de la 
Generalitat. APF-S01: Cuerpo Subalterno de gestión sanitaria de la administración de la Generalitat.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 26  Ley de la Función Pública Valenciana

– 533 –



§ 27

Ley 1/1985, de 23 de febrero, de Tributación sobre Juegos de Azar

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 230, de 23 de febrero de 1985

«BOE» núm. 114, de 13 de mayo de 1985
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1985-8698

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey promulgo la siguiente Ley:

PREAMBULO
La Constitución Española establece en el título VIII los mecanismos tendentes a 

garantizar la autonomía financiera de las Comunidades Autónomas para el desarrollo y 
ejecución de sus competencias, con arreglo a los principios de coordinación con la Hacienda 
de la Administración Central y de solidaridad entre todos los españoles. La autonomía 
financiera no se concibe como un fin en sí misma, sino que aparece configurada como un 
instrumento dirigido a la consecución de los fines materiales tutelados por la propia norma 
constitucional. De entre esos fines adquiere un especial relieve la obligación que incumbe a 
las Comunidades Autónomas de velar por su propio equilibrio territorial y por la realización 
interna del principio de solidaridad.

La satisfacción de este principio exige que ante acontecimientos excepcionales en la 
vida pública de la Comunidad se adopten por el Gobierno Autónomo legalmente constituido 
las medidas también excepcionales que puedan dar adecuada respuesta a las exigencias 
planteadas por la nueva situación. En este sentido hay que poner de relieve que los daños 
catastróficos producidos en el territorio de nuestra Comunidad como consecuencia de las 
heladas sufridas recientemente exige una actitud firme por parte del Gobierno y, en general, 
por parte de todas las Instituciones públicas, tendentes a paliar los daños producidos como 
consecuencia de tales hechos.

En un territorio como el valenciano, en el que el campo ha sido durante muchos años el 
sostén principal de nuestra economía y uno de los más firmes pilares sobre los que se ha 
asentado la economía española en general, la producción de cualquier daño atentatorio a 
esa fuente de riqueza exige una reparación urgente.

Es ni más ni menos que una obligada y justa compensación a los beneficios que durante 
tantos años ha deparado a nuestra Comunidad y a la sociedad española en general la 
actividad realizada por nuestros hombres del campo.

Conscientes de ello, las Cortes Valencianas han decidido aprobar unos nuevos 
mecanismos de obtención de ingresos, con el fin de destinar los mismos a paliar los daños 
producidos y, de manera muy especial, a posibilitar que la tasa de empleo no decaiga en las 
comarcas afectadas por las heladas.
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Con dicha finalidad, y al amparo de lo previsto en los artículos 157 de la Constitución, 51 
del Estatuto de Autonomía de la Comunidad y preceptos concordantes con la Ley orgánica 
de Financiación de las Comunidades Autónomas, las Cortes Valencianas han venido en 
aprobar la siguiente

LEY DE TRIBUTACION SOBRE JUEGOS DE AZAR

TITULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
Con carácter excepcional y únicamente durante el período comprendido entre el 1 de 

abril y 31 de diciembre de 1985 se exigirán los recargos y el impuesto establecidos y 
regulados en esta Ley.

Artículo 2.  
La presente Ley será aplicable a todos los hechos imponibles realizados en el territorio 

de la Comunidad Valenciana.

TITULO I
Recargo sobre la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar en casinos 

y mediante máquinas o aparatos automáticos

Artículo 3.  
Se establece un recargo sobre la tasa estatal que grava los juegos de suerte, envite o 

azar, cuando dichos juegos se celebran en casinos de juego o mediante máquinas o 
aparatos automáticos aptos para la realización de los mismos.

Artículo 4.  
Constituye el hecho imponible la organización o celebración de juegos de suerte, envite 

o azar en casinos de juego o mediante máquinas o aparatos aptos para la realización de los 
mismos.

Artículo 5.  
1. Son sujetos pasivos del recargo cualesquiera personas o Entidades a quienes se haya 

otorgado la correspondiente autorización administrativa o permiso de explotación.
2. En defecto de autorización administrativa o permiso de explotación, tendrán la 

consideración de sujetos pasivos del recargo las personas o Entidades cuya actividad 
incluya la celebración u organización de juegos de azar.

3. Serán responsables solidarios los dueños y empresarios de los locales donde se 
celebre.

Artículo 6.  
La base imponible sobre la que girará el recargo estará constituido por el importe de la 

cuota correspondiente a la tasa estatal que grava los juegos celebrados en casinos o 
mediante máquinas o aparatos automáticos aptos para la celebración de juegos de azar.

Artículo 7.  
La cuantía del recargo se determinará mediante la aplicación del tipo de gravamen de 10 

por 100 sobre la cuota exigible por la tasa estatal.
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Artículo 8.  
1. En el recargo aplicable sobre la tasa estatal que grava los juegos celebrados en 

casinos su percepción se iniciará a partir del 1 de abril de 1985.
2. El recargo aplicable sobre la tasa estatal que grava las máquinas o aparatos 

automáticos aptos para la realización de juegos de azar, su percepción se iniciará:
a) Tratándose de máquinas en que la autorización se obtenga a partir del 1 de abril 

de 1985 y antes del 30 de junio de 1985, el recargo se aplicará sobre la tasa íntegra.
b) Tratándose de máquinas cuya autorización se conceda a partir del día 1 de julio, el 

recargo se girará sobre el 50 por 100 de la tasa estatal.

TITULO II
Impuesto sobre el juego del bingo

Artículo 9.  
El impuesto sobre el bingo grava la práctica de este juego en los locales autorizados.

Artículo 10.  
Constituye el hecho imponible del impuesto la participación en este juego en locales 

autorizados.

Artículo 11.  
1. Son sujetos pasivos contribuyentes del impuesto las personas físicas que compren los 

cartones para participar en las partidas de bingo.
2. Son sujetos pasivos sustitutos del contribuyente las personas o Entidades titulares de 

autorizaciones administrativas para explotar el juego y, en su caso, las Sociedades de 
servicios que tengan a su cargo la gestión de los mismos.

3. El sujeto pasivo sustituto del contribuyente exigirá el impuesto al contribuyente en el 
momento de adquirir éste los cartones en las salas de juego.

Artículo 12.  
La base imponible está constituida por el importe de las cantidades satisfechas para la 

adquisición de los cartones.

Artículo 13.  
El tipo de gravamen será del 5 por 100.

Artículo 14.  
El devengo y la obligación de contribuir se producen en el momento de adquisición de 

los cartones.

Artículo 15.  
1. El sujeto pasivo sustituto del contribuyente autoliquidará el impuesto sobre el juego 

mediante una declaración liquidación presentada e ingresada con la periodicidad y en la 
forma que reglamentariamente se determine.

2. Se autoriza al Consell para determinar el premio de cobranza de sujeto pasivo 
sustituto del contribuyente que se deducirá de la cuota autoliquidada.

3. La Consellería de Economía y Hacienda aprobará el modelo de declaración y 
determinará la forma de pago del impuesto.

Artículo 16.  
La gestión e inspección del impuesto corresponde a la Consellería de Economía y 

Hacienda, que lo efectuará a través de sus Servicios Territoriales.
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Artículo 17.  
Contra los actos de gestión del impuesto podrá interponerse reclamación en vía 

económico-administrativa ante lo correspondientes órganos de la Generalidad Valenciana.

Artículo 18.  
La percepción del impuesto se iniciará a partir de los juegos celebrados el 1 de abril 

de 1985.

Disposición adicional primera.  
En las materias reguladas por esta Ley se aplicará con carácter subsidiario la Ley 

General Tributaria y la normativa estatal aplicable con carácter general al régimen jurídico de 
los tributos.

Disposición adicional segunda.  
En los recargos establecidos sobre la tasa estatal que grava los juegos de suene, envite 

o azar, celebrados en casinos o realizados mediante máquinas o aparatos automáticos para 
la celebración de juegos de azar, será de aplicación subsidiaria la normativa estatal 
reguladora de la tasa que grava los citados juegos.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
EI Conseller de Economía y Hacienda dictará las disposiciones precisas para acomodar 

los servicios de gestión tributaria a las normas aprobadas por esta Ley.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalidad Valenciana».
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§ 28

Ley 13/1985, de 27 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de 
creación de la Tasa por Servicios Sanitarios en Hematología

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 324, de 31 de diciembre de 1985

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: DOGV-r-1985-90017

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La política sanitaria de la Generalitat Valenciana ha de afrontar una inmediata actuación 

en relación con el importante problema de las necesidades hemoterápicas que presenta 
nuestra Comunidad Autónoma, atendiendo prioritariamente a un adecuado control de la 
hemodonación, así como a la creación de la infraestructura asistencial suficiente que cumpla 
el doble objetivo de evitar la actual dependencia del exterior en la adquisición de reactivos y 
hemocomponentes y de poder garantizar, de otro lado, que el abastecimiento de sangre y 
derivados, ofrezca la máxima calidad y controles sanitarios.

Las concretas realizaciones que han de conducir a este deseable propósito conllevaran 
la prestación por parte de la Administración Autonómica de diversos y nuevos servicios 
sanitarios cuyo coste económico debe atenderse a través de los rendimientos de una tasa.

La satisfacción al principio de reserva de ley para la creación de las tasas, y el hecho de 
que entre las ya establecidas por el Texto Articulado de la Ley de la Generalitat 
Valenciana 6/1984, de 29 de junio, de Bases de Tasas de la Generalitat Valenciana, no se 
encuentre específicamente contemplada la que constituye el objeto de la presente Ley, 
obligan a abordar la solución legal que dé cobertura a la exacción de estas prestaciones 
pecuniarias, mediante una norma del máximo rango jerárquico.

Artículo 1.  Objeto.
En virtud de la presente Ley, se crea la tasa por servicios sanitarios de hematología.

Artículo 2.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por parte de la Administración 

Autonómica sanitaria, de cualquiera de los servicios que se relacionan en el Anexo, tanto si 
los mismos son solicitados por los interesados, como si se realizan de oficio por la 
Administración.
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Artículo 3.  Sujetos pasivos.
Estarán obligados al pago de esta tasa las personas naturales o jurídicas, públicas o 

privadas, incluidas las entidades del artículo 33 de la Ley General Tributaria, a las que se 
preste los servicios sanitarios a que se refiere la presente Ley.

Artículo 4.  Bases y tipos.
Las tasas se exigirán conforme a las bases y tipos contenidos en las tarifas consignadas 

en el Anexo.

Artículo 5.  Normativa aplicable.
En todo lo no expresamente previsto en esta Ley, serán de aplicación a la tasa creada, 

las normas generales de la Ley de la Generalitat Valenciana 6/1984, de 29 de junio, de 
Bases de Tasas de la Generalitat Valenciana, las Disposiciones Comunes establecidas en el 
Título Preliminar del Texto Articulado aprobado por Decreto Legislativo del Consell de la 
Generalitat Valenciana, de 22 de diciembre de 1984, y las normas del Título III de dicho 
Texto Articulado, en lo que le sea de aplicación, así como la legislación que con carácter 
supletorio se invoca en ambos cuerpos legales.

Disposición adicional.  
A los efectos de la percepción de la tasa por servicios sanitarios de hematología durante 

el año 1986, será prevista su correspondiente exacción en la Ley de Presupuesto de la 
Generalitat Valenciana para dicho ejercicio.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consell para adoptar las medidas y dictar las disposiciones oportunas para 

el desarrollo y ejercicio de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley será de aplicación a todo el territorio de la Comunidad Valenciana, y 

entrará en vigor el uno de enero de mil novecientos ochenta y seis.

ANEXO

Tarifas y epígrafes de la tasa por servicios sanitarios de hematología

HEMOCOMPONENTE. P/u.
Concentrado de hematíes y/o sangre total. 4.800
Concentrado de plaquetas. 2.000
Plasma fresco. 1.500
Crioprecipitados. 2.000
Plasma excedente con destino a la industria farmacéutica:  
Plasma fresco. 7/c.c.
Plasma normal. 4,2/c.c.
TECNOLOGÍA. P/u.
Tipajes HLA (A, B, C). 12.000
Tipajes HLA (DR). 16.000
Escrutinio de anticuerpos citotóxicos. 5.000
Escrutinio de anticuerpos eritrocitarios. 3.000
Estudios de anemias hemolíticas. 5.000
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§ 29

Ley 10/1997, de 16 de diciembre, de Tasas por Inspecciones y 
Controles Sanitarios de Animales y sus Productos

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3145, de 18 de diciembre de 1997

«BOE» núm. 18, de 21 de enero de 1998
Última modificación: 30 de diciembre de 2017

Referencia: BOE-A-1998-1183

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Directiva del Consejo de la Comunidad Europea 93/118/CE, de 22 de diciembre 

de 1993, que modificó en su día la Directiva 85/73/CEE del Consejo, relativa a la financiación 
de las inspecciones y controles veterinarios de los productos de origen animal contemplados 
en el anexo A de la Directiva 89/662/CEE y en la Directiva 90/675/CEE, establece que todos 
los estados miembros deberán fijar las tasas a percibir por las inspecciones y controles 
sanitarios de carnes frescas y carnes de aves de corral, en función de los niveles que 
establece la propia Directiva.

Posteriormente, la Directiva 96/43/CE ha vuelto a modificar la antes mencionada 
Directiva 85/73/CEE, así como la 90/675/CEE y la 91/496/CEE, procediendo a codificar la 
primera de ellas.

En virtud de lo que antecede y considerando que la finalidad última de dicha normativa 
comunitaria persigue tres objetivos fundamentales:

a) Garantizar una protección sanitaria uniforme del consumidor en cuanto a la salubridad 
del producto.

b) Mantener la libre circulación de los productos dentro de la Comunidad, en base a unas 
garantías de calidad similares, tanto para el consumo nacional de los productos 
comercializados en el mercado interior de cada Estado miembro, como para los procedentes 
de terceros Estados.

c) Evitar distorsiones en la competencia de los distintos productos sometidos a las reglas 
de organización común de los mercados, surge la necesidad de adoptar las medidas legales 
adecuadas para dar cumplimiento a la Directiva comunitaria en orden a los fines 
perseguidos.

Ahora bien, teniendo en cuenta que conforme a lo dispuesto en el número 2 del 
artículo 7.° de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas (LOFCA), 
8/1980, de 22 de septiembre, las tasas sanitarias que gravan la inspección de carnes frescas 
tienen la consideración de tributos propios de las Comunidades Autónomas, como 
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consecuencia de las transferencias de servicios realizadas en virtud de lo previsto en los 
distintos Estatutos de Autonomía, ha sido necesario llegar a un compromiso común de 
aplicar la mencionada Directiva en función de unos criterios homogéneos establecidos para 
todo el territorio nacional, llevado a efecto mediante el Acuerdo de 15 de septiembre de 1997 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera, en el que se inspira fielmente el presente texto 
legislativo.

Por su parte, la armonización de la inspección veterinaria ha tenido lugar con la entrada 
en vigor el 13 de marzo de 1993 del Real Decreto 147/1993, de 29 de enero, modificado por 
Real Decreto 315/1996, de 23 de febrero, por el que se establecen las condiciones de 
producción y comercialización de carnes frescas. Asimismo, en el caso de la carne de conejo 
y caza, ello se ha llevado a cabo mediante el Real Decreto 1543/1994. Finalmente, y por lo 
que respecta a las aves, el Real Decreto 2087/1994, de 20 de octubre, por el que se 
establecen las condiciones sanitarias de producción y comercialización de carnes frescas de 
aves de corral, ha transpuesto la Directiva 92/116/CEE.

Según establece la citada Directiva 96/43/CE, las reducciones que en su caso pudieran 
establecerse en la normativa propia de los distintos Estados miembros, no podrán dar lugar 
en ningún caso a disminuciones superiores al 55 por 100 de los niveles de las tasas que se 
fijan en el capítulo I del anexo de la propia Directiva, por lo que las cuotas fijadas en la 
presente Ley no superan nunca dicho límite.

Por otro lado, en la mencionada Directiva 96/43/CE, se establece como límite de 
referencia el total de los costes reales de la inspección, precepto que concuerda con lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 7.° de la LOFCA, así como en el número 1 del 
artículo 19 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos. Esta referencia 
global es la que se tiene en cuenta por el presente texto normativo para el establecimiento 
de las correspondientes cuotas tributarias.

Además, por la conveniencia de favorecer a aquellos establecimientos que, al realizar 
varias operaciones o constituir cadenas de producción, faciliten las inspecciones y controles 
sanitarios, reduciendo los costes de los mismos, se prevé que, si la tasa percibida en el 
matadero cubre la totalidad de los gastos de inspección correspondientes al conjunto de 
todas ellas, no se percibirá tasa alguna en la sala de despiece ni en el almacén frigorífico.

En virtud de cuanto antecede y en base a la facultad de esta Comunidad para el 
establecimiento de tasas, determinada en los artículos 133 y 157 de la Constitución; 
artículo 7 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las 
Comunidades Autónomas, y artículo 51 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, la presente Ley tiene por objeto el establecimiento de las Tasas por 
Inspecciones y Controles Sanitarios de animales y sus productos.

El proyecto de ley ha sido sometido para consulta al Comité Económico y Social de la 
Comunidad Valenciana y al Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1.a) de la Ley 1/1993, de 7 de julio, y 
artículo 10.2 de la Ley 10/1994, de 19 de diciembre.

CAPÍTULO ÚNICO
Tasas por inspecciones y controles sanitarios de animales y sus productos

Artículo 1.  Objeto del Tributo.
Las tasas gravan la inspección y control veterinario de animales y sus productos.
A tal efecto, las tasas se denominarán en lo sucesivo:
Tasa por inspecciones y controles sanitarios de carnes frescas, carnes de aves de corral 

y carnes de conejo y caza.
Tasa por controles sanitarios respecto de determinadas sustancias y sus residuos en 

animales vivos y sus productos destinados al consumo humano.
Dichos controles e inspecciones serán los realizados por los técnicos facultativos en las 

siguientes operaciones:
a) Sacrificio de animales.
b) Despiece de las canales.
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c) Operaciones de almacenamiento de carnes frescas para consumo humano.
d) Control de determinadas sustancias y residuos en animales y sus productos.

Artículo 2.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de las presentes Tasas, la prestación de las actividades 

realizadas por la Generalidad para preservar la salud pública y la sanidad animal, mediante 
la práctica de inspecciones y controles sanitarios de animales y sus carnes frescas 
destinadas al consumo, así como de otros productos de origen animal, efectuadas por los 
facultativos de los servicios correspondientes, tanto en los locales o establecimientos de 
sacrificio, despiece y almacenamiento frigorífico, sitos en el territorio de la Comunidad 
Autónoma Valenciana, como los demás controles y análisis realizados en los centros 
habilitados al efecto.

A efectos de la exacción del tributo, las actividades de inspección y control sanitario que 
se incluyen dentro del hecho imponible se catalogan de la siguiente forma:

a) Inspecciones y controles sanitarios «ante mortem» para la obtención de carnes 
frescas de ganado bovino, porcino, ovino, caprino, y otros rumiantes, conejos y caza menor 
de pluma y pelo, solípedos/équidos, aves de corral y todo tipo de animales que puedan 
destinarse al consumo humano y que se contemplen en la normativa de la Comunidad 
Europea al respecto.

b) Inspecciones y controles sanitarios «post mortem» de los animales sacrificados para 
la obtención de las mismas carnes frescas.

c) Control documental de las operaciones realizadas en el establecimiento.
d) El control y estampillado de las canales, vísceras y despojos destinados al consumo 

humano así como el marcado o marchamado de las piezas obtenidas en las salas de 
despiece.

e) Control de las operaciones de almacenamiento de carnes frescas para el consumo 
humano, desde el momento en que así se establezca, excepto las relativas a pequeñas 
cantidades realizadas en locales destinados a la venta a los consumidores finales.

f) Control de determinadas sustancias y residuos en animales y sus productos, en la 
forma prevista por la normativa vigente.

Artículo 3.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos obligados al pago de los tributos, según el tipo de tasa de que se 

trate, las siguientes personas o entidades:
a) En el caso de las tasas relativas a las inspecciones y controles sanitarios oficiales 

«ante mortem» y «post mortem» de los animales sacrificados, estampillado de canales, 
vísceras y despojos destinados al consumo humano, los titulares de los establecimientos 
donde se lleve a cabo el sacrificio, o se practique la inspección, ya sean personas físicas o 
jurídicas.

b) En las tasas relativas al control de las operaciones de despiece:
1. Las mismas personas determinadas en la letra a) cuando las operaciones de despiece 

se realicen en el mismo matadero.
2. Las personas físicas o jurídicas titulares de los establecimientos dedicados a la 

operación de despiece de forma independiente, en los demás casos.
c) En las tasas relativas al control del almacenamiento, desde el momento en que se 

fijen, las personas físicas o jurídicas titulares de los establecimientos de almacenamiento.
d) En las tasas relativas al control de sustancias y residuos en animales y sus productos, 

los titulares de los establecimientos, ya sean personas físicas o jurídicas, donde se obtengan 
las muestras para llevar a cabo los citados controles o análisis.

Los sujetos pasivos anteriores deberán repercutir las tasas, cargando su importe en 
factura, a los interesados que hayan solicitado la prestación del servicio, o para quienes se 
realicen las operaciones de sacrificio, despiece, almacenamiento o control de determinadas 
sustancias y residuos en animales y sus productos descritos en el artículo anterior, 
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procediendo a su ingreso a favor de la Comunidad Autónoma en la forma en que se 
establezca mediante Orden de la Conselleria competente en materia de Hacienda.

En el caso de que el interesado, a su vez, haya adquirido el ganado vivo a otro tercero, 
para sacrificio, podrá exigir de éste el importe de la tasa correspondiente al concepto 
definido en la letra f) del artículo 2 anterior.

En todos los casos, tendrán igualmente la condición de sujetos pasivos o interesados las 
herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades que, aunque no tengan 
personalidad jurídica propia, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado.

Artículo 4.  Responsables del pago del tributo.
Serán responsables subsidiarios en los supuestos y con el alcance previsto en el 

artículo 40 de la Ley General Tributaria, los Administradores de las sociedades y los 
Síndicos, Interventores o Liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en 
general que se dediquen a las actividades cuya inspección y control genera el devengo de 
las tasas.

Artículo 5.  Devengo del tributo.
Las tasas que corresponde satisfacer se devengarán en el momento en que se lleven a 

cabo las actividades de inspección y control sanitario de animales y sus productos, en los 
establecimientos o instalaciones, en que se desarrollen las mismas, sin perjuicio de que se 
exija su previo pago cuando la realización del control sanitario se inicie a solicitud del sujeto 
pasivo, o del interesado.

En el caso de que en un mismo establecimiento y a solicitud del interesado se realicen 
en forma sucesiva las tres operaciones de sacrificio, despiece y almacenamiento, o dos de 
ellas en fases igualmente sucesivas, el total de la cuantía de la tasa se determinará de forma 
acumulada al comienzo del proceso, con independencia del momento del devengo de las 
cuotas correspondientes, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 8.

Artículo 6.  Lugar de realización del hecho imponible.
Se entenderá realizado el hecho imponible en el territorio de la Comunidad Autónoma 

Valenciana, cuando en el mismo radique el establecimiento en que se sacrifiquen los 
animales, se despiecen las canales, se almacenen las carnes o se efectúen los controles de 
determinadas sustancias y residuos en animales y sus productos, sin que puedan existir 
restituciones a favor de otras Comunidades Autónomas.

Se exceptúa de la norma general anterior la cuota correspondiente a la investigación de 
residuos en el caso de que, a pesar de haberse producido el sacrificio de ganado en un 
establecimiento radicado en esta Comunidad, el laboratorio autorizado que desarrolle dicha 
investigación no dependa de la misma, en cuyo caso, la tasa correspondiente se atribuirá a 
la Administración de la que efectivamente dependa el indicado centro.

En el caso de que la inspección sanitaria de las aves de corral vivas se realice en la 
explotación de origen, la parte de la cuota tributaria correspondiente a esta inspección se 
percibirá en la misma y ascenderá al 20 por 100 de la cuota que se fija en el artículo 
siguiente.

Artículo 7.  Cuota tributaria de la tasa por inspecciones y controles sanitarios de carnes 
frescas, carnes de aves de corral y carnes de conejo y caza.

1. La cuota tributaria se exigirá al contribuyente por cada una de las operaciones 
relativas al:

Sacrificio de animales.
Operaciones de despiece.
Control del almacenamiento.
No obstante, cuando concurran en un mismo establecimiento las operaciones de 

sacrificio, despiece y almacenamiento, el importe total de la tasa a percibir comprenderá el 
de las cuotas de las tres fases acumuladas en la forma prevista en el artículo 8.
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2. En las operaciones de sacrificio realizadas en mataderos las cuotas se liquidarán en 
función del número de animales sacrificados, aplicándose al efecto las siguientes tarifas:

Carne de vacuno:
Vacunos con más de 218 Kg. de peso por canal: 5 euros por animal.
Vacunos con menos de 218 Kg. de peso por canal: 2 euros por animal.
Carne de solípedos/équidos: 3 euros por animal.
Carne de porcino:
Animales de menos de 25 Kg en canal: 0,50 euros por animal.
Animales de peso igual o superior a 25 Kg en canal: 1 euro por animal.
Carne de ovino y de caprino:
Animales de menos de 12 Kg en canal: 0,15 euros por animal.
Animales de peso igual o superior a 12 Kg en canal: 0,25 euros por animal.
Carne de aves y conejos:
Aves del género Gallus y pintadas: 0,005 euros por animal.
Patos y ocas: 0,01 euros por animal.
Pavos: 0,025 euros por animal.
Carne de conejo de granja: 0,005 euros por animal.
3. Para los controles a realizar en salas de despiece, incluido el etiquetado y marcado de 

piezas obtenidas de las canales, la cuota se determinará en función del número de toneladas 
sometidas a la operación de despiece, tomándose como referencia el peso real de la carne 
antes de despiezar, incluidos los huesos, aplicándose las siguientes tarifas:

Por tonelada de carne:
De vacuno, porcino, solípedo/equino, ovino y caprino: 2 euros.
De aves y conejos de granja: 1,50 euros.
De caza silvestre y de cría:
De caza menor de pluma y pelo: 1,50 euros.
De ratites (avestruz, emú, ñandú): 3 euros.
De verracos y rumiantes: 2 euros.
4. Para los controles a realizar en establecimientos de transformación de la caza la cuota 

se determinará en función del número de animales sometidos a operaciones de 
transformación, aplicándose al efecto las siguientes tarifas:

Caza menor de pluma: 0,005 euros por animal.
Caza menor de pelo: 0,01 euros por animal.
Ratites: 0,50 euros por animal.
Mamíferos terrestres:
Verracos: 1,50 euros por animal.
Rumiantes: 0,50 euros por animal.
5. Para las operaciones de almacenamiento, la cuota se determinará en función del 

número de toneladas sometidas a las operaciones de control de almacenamiento, 
aplicándose, al efecto, la tarifa de 0,50 euros por tonelada.

Artículo 8.  Reglas relativas a la acumulación de cuotas.
Las cuotas tributarias devengadas en cada caso se deberán acumular cuando concurra 

la circunstancia de una integración de todas o algunas de las fases de devengo concurran en 
un mismo establecimiento, de acuerdo con las siguientes reglas:

a) En caso de que en el mismo establecimiento se efectúen operaciones de sacrificio, 
despiece y almacenamiento se aplicarán los siguientes criterios para la exacción y devengo 
del tributo:
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a.1 La tasa a percibir será igual al importe acumulado de las cuotas tributarias 
devengadas por las operaciones citadas hasta la fase de entrada en almacén inclusive.

a.2 Si la tasa percibida en el matadero cubriese igualmente la totalidad de los gastos de 
inspección por operaciones de despiece y control de almacenamiento, no se percibirá tasa 
alguna por estas dos últimas operaciones.

b) Cuando concurran en un mismo establecimiento únicamente operaciones de sacrificio 
y despiece y la tasa percibida en el matadero cubriese igualmente la totalidad de los gastos 
de inspección por operaciones de despiece, no se percibirá tasa alguna por dicho concepto.

c) En el caso de que en el mismo establecimiento se realicen solamente operaciones de 
despiece y almacenamiento, no se devengará la cuota relativa a inspecciones y controles 
sanitarios de carnes por la operación de almacenamiento.

Se entenderá que la tasa exigida por el sacrificio cubre igualmente los gastos de control 
de las operaciones de despiece, o incluso de las operaciones de despiece y 
almacenamiento, cuando la situación de los locales en los que se desarrollan las mismas, 
reconocida por el órgano competente en materia de inspección sanitaria de animales y sus 
productos, permita a los técnicos facultativos llevar a cabo el control de todas ellas sin un 
incremento apreciable del tiempo, que normalmente sería preciso dedicar, por sí solo, al 
control de las operaciones de sacrificio.

Artículo 9.  Cuota tributaria de la tasa por controles sanitarios respecto de determinadas 
sustancias y sus residuos en animales vivos y sus productos.

1. La cuota tributaria de la tasa por inspección y control sanitario de las carnes frescas, 
carnes de aves de corral, y carnes de conejo y caza, a que se refiere el artículo 7, incluye los 
costes derivados del control sanitario de determinadas sustancias y la investigación de 
residuos en los animales vivos a los que hace referencia dicho artículo, practicados según 
los métodos de análisis previstos en las reglamentaciones técnico sanitarias sobre la 
materia, dictadas por el propio Estado español, o catalogadas de obligado cumplimiento en 
virtud de normas emanadas de la Unión Europea.

2. Por el control de determinadas sustancias y residuos en productos de acuicultura, se 
percibirá una cuota de 0,114922 euros por Tm.

3. Por el control e investigación de sustancias y residuos en la leche, productos lácteos y 
ovoproductos se percibirá una cuota de 0,022984 por cada mil litros de leche cruda utilizada 
como materia prima o por cada Tonelada Métrica de ovoproductos.

Artículo 9 bis.  Deducciones en la cuota.
Resultarán de aplicación a la cuota las siguientes deducciones:
Uno. En relación con las cuotas correspondientes a operaciones de sacrificio, y con el 

máximo de la suma de tres deducciones en cada liquidación del periodo impositivo, las que 
correspondan de entre las siguientes:

a) Deducción por apoyo instrumental al control oficial, que procederá cuando el sujeto 
pasivo ponga a disposición de los servicios de inspección ropa de trabajo, el material y los 
equipamientos apropiados para llevar a cabo las actividades de control específicas en las 
mismas instalaciones, incluyendo, a tal efecto, equipos de protección individual adecuados, 
espacios de trabajo suficientes y debidamente equipados y condiciones, así como las 
herramientas y útiles necesarios para realizar las funciones de inspección oficial: 20 % de la 
cuota.

b) Deducción por actividad planificada y estable, que procederá cuando los sujetos 
pasivos dispongan de un sistema de planificación y programación de la producción y lo 
lleven a la práctica de manera efectiva, permitiendo a los servicios de inspección conocer el 
servicio que hace falta prestar con una anticipación mínima de setenta y dos horas, con el fin 
de prever los recursos necesarios y optimizar la organización de dicho servicio: 25 % de la 
cuota.

c) Deducción por horario regular diurno, que procederá cuando en el periodo impositivo, 
el sujeto pasivo lleve a cabo la actividad entre las 8.00 horas y las 22.00 horas, del lunes a 
viernes laborables: 25 % de la cuota.
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d) Deducción por personal de apoyo al control oficial, que procederá cuando el sujeto 
pasivo, de acuerdo con su actividad y la normativa vigente, ponga a disposición de los 
técnicos facultativos sanitarios, encargados del control oficial, personal propio que colabore 
de forma efectiva y suficientemente relevante en dicho control: 10 % de la cuota. En el caso 
de la producción de carnes de aves de corral y lagomorfos, la deducción a aplicar por este 
concepto será el 35 % de la cuota para aquellos establecimientos que dispongan de 
personal de apoyo al control oficial que participe en funciones específicas en relación con el 
control de esta producción, de acuerdo con los requisitos establecidos en el Reglamento 
854/2004, de 29 de abril.

e) Deducción por equipación de material y servicio informático, material de oficina y 
comunicaciones, que procederá cuando el sujeto pasivo ponga a disposición de los servicios 
de inspección los equipamientos y servicios informáticos, material de oficina y 
comunicaciones necesarios para poder llevar a cabo las actuaciones de registro de los 
controles oficiales, incluyendo a tal efecto, equipación de material informático y servicio, 
material de oficina suficiente y servicio de comunicación: 20 % de la cuota.

f) Deducción por el control e inspección ante mortem en explotación, que procederá 
cuando las operaciones de inspección ante mortem se hayan practicado en el ganado en la 
explotación de origen y no haya que repetirlas en el matadero, en virtud de lo previsto en el 
anexo I, sección I, capítulo II, punto B.5, del Reglamento 854/2004, del 29 de abril: 10 % de 
la cuota.

Dos. Asimismo, podrá aplicarse una deducción de 20 % a la cuota resultante de las 
operaciones de sacrificio de animales porcinos y solípedos/équidos, por la implantación y 
acreditación, de manera individual o mediante la asociación con un laboratorio oficial, público 
o privado, de un sistema de calidad para el control de la presencia de triquina. Esta 
deducción será compatible con las que resulten de la aplicación de lo dispuesto en el 
apartado uno de este artículo.

Tres. En relación con las cuotas correspondientes a los controles en salas de despiece y 
en establecimientos de transformación de la caza, y con el máximo de la suma de dos 
deducciones en cada liquidación del periodo impositivo, las que correspondan de entre las 
siguientes:

a) Deducción por sistemas de autocontrol evaluados, que procederá cuando el 
establecimiento disponga de un sistema de autocontrol basado en el análisis de peligros y 
puntos de control críticos (APPCC), sea evaluado oficialmente por la autoridad competente y 
esta evaluación de un resultado favorable: 20 % de la cuota.

b) Deducción por actividad planificada y estable, que procederá cuando los sujetos 
pasivos que lleven a cabo la actividad de despiece o manipulación de la caza dispongan en 
su producción de un sistema de planificación y programación y lo lleven a la práctica de 
manera efectiva, permitiendo a los servicios de inspección conocer el servicio que hace falta 
prestar con una anticipación mínima de setenta y dos horas, con el fin de prever los recursos 
y optimizar la organización: 20 % de la cuota.

c) Deducción por horario regular diurno, que procederá cuando en el periodo impositivo 
el sujeto pasivo lleve a cabo la actividad entre las 8.00 horas y las 22.00 horas, del lunes a 
viernes laborables: 25 % de la cuota.

Cuatro. Las deducciones a que hacen referencia las letras c) y f) del apartado uno y la 
letra c) del apartado tres sólo se pueden aplicar a la parte de la producción que cumpla los 
requisitos para la aplicación de la deducción.

Cinco. La aplicación de las deducciones exigirá su previo reconocimiento, a solicitud del 
sujeto pasivo, mediante resolución del conseller competente en materia de sanidad. En caso 
de falta de resolución en el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente al de la 
presentación de la solicitud, la misma se entenderá estimada. En cualquier caso, la 
aplicación de las deducciones solicitadas se podrá efectuar a partir del periodo impositivo 
siguiente al de su reconocimiento expreso o presunto, el cual tendrá un periodo de vigencia 
de un año.
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Artículo 10.  Liquidación e ingreso.
Uno.–La liquidación e ingreso de las tasas se efectuará mediante autoliquidación del 

sujeto pasivo, en la forma y plazos que se establezcan mediante Orden de la Conselleria 
competente en materia de Hacienda.

Dos.–Los sujetos pasivos de las tasas repercutirán las mismas a los interesados a los 
que se refiere el párrafo segundo del artículo 3, quedando estos últimos obligados a 
soportarlas. La repercusión deberá realizarse en la correspondiente factura, figurando en la 
misma como partida separada.

Tres.–Los sujetos pasivos deberán llevar el registro de las operaciones que sean objeto 
de las tasas. El incumplimiento de esta obligación dará origen a la imposición de las 
sanciones de orden tributario que correspondan, con independencia de las que se puedan 
determinar al tipificar las conductas de los titulares de las explotaciones en el orden sanitario.

Artículo 11.  Infracciones y sanciones tributarias.
En todo caso, en lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como en la 

determinación de las sanciones correspondientes y el procedimiento sancionador aplicable 
se estará, en cada caso, a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria y sus normas de desarrollo en esta materia.

Artículo 12.  Exenciones y bonificaciones.
Sobre las cuotas que resulten de las liquidaciones practicadas según las reglas 

contenidas en los apartados anteriores no se concederá exención ni bonificación alguna, 
cualquiera que sea el titular de las explotaciones o el territorio en que se encuentren 
ubicados.

Artículo 13.  Norma adicional.
El importe de la tasa correspondiente no podrá ser objeto de restitución a terceros a 

causa de la exportación de las carnes, ya sea en forma directa o indirecta.

Disposición adicional.  
En todo lo no regulado expresamente en esta Ley, será de aplicación la Ley de Tasas de 

la Generalitat.

Disposición derogatoria.  
A partir de la entrada en vigor de esta Ley quedan derogadas cuantas disposiciones de 

igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Ley y en particular el capítulo II 
«Tasa por los servicios de inspección y control sanitario de carnes frescas» del título V 
«Conselleria de Sanidad y Consumo» del Decreto Legislativo de 14 de noviembre de 1995, 
del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero de 1998.
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§ 30

Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 

restantes tributos cedidos

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3153, de 31 de diciembre de 1997

«BOE» núm. 83, de 7 de abril de 1998
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-1998-8202

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La Ley 14/1996, de 30 de diciembre, de cesión de tributos del Estado a las Comunidades 

Autónomas y de medidas fiscales complementarias, en desarrollo de lo dispuesto en los 
artículos 157.1.a) de la Constitución y 10 y 11 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas, en la redacción dada a estos 
dos últimos preceptos por la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de diciembre, de modificación 
parcial de aquélla, pone en marcha el modelo de financiación autonómica aprobado para el 
quinquenio 1997-2001 por el Acuerdo 1/1996, de 23 de septiembre, del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas, uno de cuyos principios vertebradores 
es la distribución de la responsabilidad fiscal dimanante de los tributos estatales entre la 
Hacienda del Estado y las de las distintas Comunidades Autónomas.

La Ley 36/1997, de 4 de agosto, de modificación del régimen de cesión de tributos del 
Estado a la Comunidad Valenciana y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión, 
completa, por lo que a nuestra Comunidad se refiere, el marco normativo del citado modelo 
de financiación, dando para ello nueva redacción al apartado uno del artículo 52 del Estatuto 
de Autonomía.

Según se indica en la propia Exposición de Motivos de la Ley Orgánica 3/1996, de 27 de 
diciembre, y se reitera en la de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, la materialización del 
aludido principio de responsabilidad fiscal compartida se articula, fundamentalmente, a 
través de dos medidas. De un lado, se amplía el ámbito de la cesión de tributos a una parte 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que pasa así a ser un impuesto 
parcialmente cedido; de otro, se atribuyen a las Comunidades Autónomas competencias 
normativas en relación con los tributos cedidos, incluyendo la mencionada parte del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
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En este contexto, la presente Ley tiene por objeto el ejercicio de las competencias 
normativas asumidas por nuestra Comunidad Autónoma en relación con los tributos cedidos, 
tanto en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas como en el de los 
restantes tributos cedidos, cuya regulación también se efectúa.

II
Desde un punto de vista sustantivo, las distintas medidas recogidas en esta ley resultan 

enmarcables dentro de la política social y económica del Gobierno valenciano, cuya 
sensibilidad hacia los problemas que se suscitan en ámbitos tan fundamentales de nuestra 
convivencia como el de la familia, la tercera edad, las personas afectadas por algún tipo de 
discapacidad, los jóvenes, la vivienda, el medio ambiente o la cultura es manifiesta, 
constituyendo, además, un decidido apoyo a la solución de dichos problemas.

Así, en el ámbito familiar, el número de nacimientos en nuestra Comunidad es escaso y 
su tendencia claramente decreciente. A ello hay que añadir la reducción del número medio 
de hijos que caracteriza actualmente a la unidad familiar. Se trata, sin duda, de factores que 
configuran un escenario demográfico merecedor de la atención del legislador autonómico 
valenciano.

Por otra parte, la tercera edad representa un estrato de nuestra población que, por su 
importancia específica, debe ser también destinatario de la acción legislativa tributaria de las 
Cortes Valencianas. De igual modo, especial atención merecen las personas con 
discapacidad, que desde los primeros momentos de la vigente etapa constitucional cuentan 
con normas destinadas a la protección de su específica situación socioeconómica y laboral. 
De conformidad con los criterios inspiradores de dichas normas, la presente Ley dispensa 
asimismo atención a estos ciudadanos, elevando la cuantía de los beneficios fiscales de los 
que actualmente disfrutan, además de crear otros de nuevo cuño. Conocidas son también 
las dificultades de nuestros jóvenes para acceder a su primera vivienda habitual.

En este mismo contexto de la vivienda, se aprecia la existencia de un efecto impositivo 
sobre las ayudas públicas que se otorgan con fines de adquisición o rehabilitación, que 
determina que parte de las cantidades percibidas por tal concepto acaben finalmente 
retornando al erario público en forma de imposición personal sobre la renta de sus 
perceptores, de la cual forman parte. Teniendo en cuenta, no obstante, que dichos 
perceptores son también beneficiarios de la deducción estatal por adquisición de vivienda 
habitual, de cuya base forma parte la subvención y que, en un porcentaje equivalente al 
grado de participación de la Hacienda Valenciana en el impuesto, minora la parte 
autonómica de su cuota íntegra, el mencionado efecto se ve paliado, en cierta medida, por la 
propia configuración de dicho tramo autonómico. En cualquier caso, si el sujeto pasivo es 
además beneficiario de la deducción contemplada en esta Ley a favor de los menores de 
treinta y cinco años que adquieren su primera vivienda habitual, la confluencia en el sujeto 
pasivo de las tres deducciones citadas determina que sea el propio impuesto el que, para 
rentas pertenecientes a un amplio espectro, elimine el citado efecto impositivo de forma 
autónoma, sin necesidad de instrumentar ajustes financieros.

Ha de tenerse presente, además, que una sociedad moderna no puede vivir de espaldas 
a los planteamientos finiseculares que conforman lo que se ha denominado la «reforma fiscal 
verde», a los cuales los vigentes ordenamientos tributarios todavía no dispensan la atención 
que, por su trascendencia en los distintos órdenes de la vida humana, sería deseable.

Finalmente, la presente Ley constituye también el cauce adecuado para la 
instrumentación de aquellos beneficios fiscales que tienen por objeto el fomento del 
Patrimonio Cultural Valenciano, de acuerdo con las previsiones contenidas en la legislación 
específica reguladora de esta materia.

III
Desde el punto de vista formal, la presente Ley opta, por lo que al Impuesto sobre la 

Renta de las Personas Físicas se refiere, por la regulación de todos los elementos 
configuradores del tramo autonómico del impuesto, en un intento de clarificar la extensión y 
significado del mismo. En relación con los demás impuestos, sin embargo, al ser ya 
tradicional su vinculación a la Hacienda Valenciana, no resulta necesaria esta forma de 
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proceder; por esta razón, en estos casos la Ley ejercita directamente las competencias 
asumidas por la Comunidad Autónoma, sin referencias a aspectos globales o de conjunto de 
tales tributos.

IV
En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas se establecen una serie de 

deducciones que son traducción al ámbito de este impuesto de la mayor parte de los fines 
sociales y económicos de la política del Gobierno Valenciano, a los que anteriormente se ha 
aludido.

Se crea así la deducción por el nacimiento del tercero y sucesivos hijos, de carácter 
novedoso en el ordenamiento tributario español, consistente en una cantidad fija por sujeto 
pasivo. Se trata de un beneficio fiscal del que podrán disfrutar todas las personas que 
durante el periodo impositivo adopten o tengan su tercer o posterior hijo.

Se establecen, por otra parte, beneficios fiscales tanto para personas mayores de 
sesenta y cinco años con reducida capacidad económica como para jóvenes de rentas bajas 
que accedan a su primera vivienda habitual, mediante la introducción de dos nuevas 
deducciones. En el primer caso la deducción consiste en una cuantía fija por sujeto pasivo y 
en el segundo en un determinado porcentaje del precio de adquisición de la vivienda.

Se permite también la deducción del coste fiscal que, en términos de imposición 
personal, supone la adquisición o rehabilitación de la vivienda habitual mediante fondos 
provinientes de ayudas públicas. Para ello se opta, por razones de sencillez, por la 
configuración de esta deducción como una determinada cuantía fija por cada perceptor de 
este tipo de ayudas. Imperativos de estricta técnica impositiva hacen necesario, sin 
embargo, establecer la subsidiaridad de la presente deducción respecto de la que opera a 
favor de menores de treinta y cinco años que adquieran su primera vivienda habitual.

De otro lado, a fin de contribuir al mantenimiento de nuestro patrimonio medioambiental, 
se permite la deducción de un determinado porcentaje de las donaciones efectuadas con 
fines ecológicos. Con el objeto, además, de preservar la finalidad de esta deducción, y, en 
definitiva, su efectividad, se exige también, cuando se trate de donaciones dinerarias, la 
afectación de las cantidades así obtenidas por los donatarios a la financiación de actividades 
relacionadas con la defensa y conservación del medio ambiente.

Finalmente, la contribución de la política fiscal autonómica al fomento de nuestro 
Patrimonio Cultural se traduce en una deducción a favor de las personas que donen, a 
cualquiera de las entidades a las que la presente Ley se refiere, bienes integrantes del citado 
patrimonio o cantidades para la conservación, reparación y restauración de dichos bienes.

En cualquier caso, se trata de deducciones que deben ser situadas en el contexto de la 
capacidad fiscal disponible, que es fruto del grado de participación de nuestra Comunidad en 
el impuesto y de las minoraciones que en la parte autonómica de la cuota íntegra del mismo 
deban practicarse como consecuencia de las deducciones estatales a las que el sujeto 
pasivo tenga derecho.

V
En relación con el resto de la tributación cedida, en el Impuesto sobre Sucesiones y 

Donaciones, de conformidad con la política autonómica en esta materia, se eleva en un 50% 
la cuantía de la reducción a favor de causahabientes con discapacidad. Se crea, por otra 
parte, una reducción nueva, de carácter, pues, netamente autonómico, cuyo objeto es 
favorecer la sucesión en el núcleo familiar de parcelas agrícolas de reducida dimensión, tan 
típicas de algunas zonas de nuestra geografía agraria.

En relación con la modalidad «Actos Jurídicos Documentados» del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y como complemento de las 
medidas previstas en este ámbito en el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se reduce el tipo de gravamen gradual que grava la expedición de las 
primeras copias de escrituras, cuando éstas documenten la adquisición de vivienda habitual.

El proyecto de ley ha sido sometido para consulta al Comité Económico y Social de la 
Comunidad Valenciana y al Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana, de 
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conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1.a) de la Ley 1/1993, de 7 de julio y artículo 
10.2 de la Ley 10/1994, de 19 de diciembre.

TÍTULO I
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

CAPÍTULO I
Tramo autonómico

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Uno. Los contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas que 

residan habitualmente en la Comunidad Valenciana tributarán por este concepto impositivo a 
la Hacienda Valenciana, en los términos señalados en el presente título. A estos efectos, se 
estará al concepto de residencia habitual recogido en la normativa estatal reguladora del 
impuesto.

Dos. Cuando las personas a las que se refiere el apartado anterior estén integradas en 
una unidad familiar y opten por tributar conjuntamente en el Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, su tributación por este concepto impositivo a la Hacienda Valenciana se 
regirá por lo dispuesto en el capítulo III de este título.

Tres. En caso de que los contribuyentes que forman la unidad familiar tengan su 
residencia habitual en Comunidades distintas y opten por la tributación conjunta, resultarán 
de aplicación las normas recogidas en el capítulo III de este título siempre que resida 
habitualmente en la Comunidad Valenciana el miembro de la misma cuya base liquidable, de 
acuerdo con las reglas de individualización del impuesto, sea mayor.

CAPÍTULO II
Tributación individual

Artículo 2.  Escala autonómica.
1. La escala autonómica del tipo de gravamen aplicable a la base liquidable general es la 

siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 12.000 9,00

12.000 1.080,00 10.000 12,00
22.000 2.280,00 10.000 15,00
32.000 3.780,00 10.000 17,50
42.000 5.530,00 10.000 20,00
52.000 7.530,00 10.000 22,50
62.000 9.780,00 10.000 25,00
72.000 12.280,00 28.000 26,50

100.000 19.700,00 50.000 27,50
150.000 33.450,00 50.000 28,50
200.000 47.700,00 En adelante 29,50.

2. Dicha escala, de conformidad con lo establecido en la normativa estatal reguladora del 
impuesto, se aplicará a la base liquidable general, y la cuantía resultante se minorará en el 
importe derivado de aplicar la misma escala a la parte de la base liquidable general 
correspondiente al mínimo personal y familiar.

Artículo 2 bis.  Mínimo personal y familiar.
1. Se establecen los siguientes importes para el mínimo del contribuyente regulado en el 

artículo 57 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
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Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

a) El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 6.105 euros anuales.
b) Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará 

en 1.265 euros anuales; si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará 
adicionalmente en 1.540 euros anuales.

2. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por descendientes regulado en 
el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 2.640 euros anuales por el primer descendiente.
– 2.970 euros anuales por el segundo.
– 4.400 euros anuales por el tercero.
– 4.950 euros anuales por el cuarto y siguientes.
b) En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 

de noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a anterior se aumentará en 3.080 euros 
anuales.

3. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por ascendientes regulado en el 
artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

a) En el supuesto previsto en el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, 1.265 euros anuales.

b) En el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, el mínimo a que se refiere el apartado a anterior se aumentará en 1.540 euros 
anuales.

4. Se establecen los siguientes importes para el mínimo por discapacidad regulado en el 
artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre:

– 3.300 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad.
– 9.900 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad y 

acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 %.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.300 euros anuales.

b) En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 
de noviembre:

– 3.300 euros anuales por ascendientes o descendientes con discapacidad.
– 9.900 euros anuales cuando los ascendientes o descendientes sean personas con 

discapacidad y acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 65 %.
– En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 60 de la Ley 

35/2006, de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 
3.300 euros anuales.

Artículo 3.  Cuotas autonómicas.
(Suprimido)

Artículo 3 bis.  Tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual.
(Sin contenido)

Artículo 4.  Deducciones autonómicas.
Uno. Las deducciones autonómicas a las que se refiere el artículo 46.1.c de la Ley 

22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
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Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias, son las siguientes:

a) Por nacimiento, adopción o acogimiento familiar, las siguientes deducciones:
1) Por nacimiento o adopción durante el período impositivo: 300 euros por cada hijo 

nacido o adoptado, siempre que el mismo cumpla, a su vez, los demás requisitos que den 
derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma de la base liquidable general y de 
la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en 
el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo. Esta deducción podrá ser aplicada 
también en los dos ejercicios posteriores al del nacimiento o adopción.

2) Por acogimiento familiar, de urgencia, temporal o permanente, administrativo o judicial 
durante el periodo impositivo: 300 euros por cada acogido en régimen de acogimiento 
familiar con familia educadora, definido en el artículo 116, apartado 2, de la Ley 12/2008, de 
3 de julio, de la Generalitat, de protección integral de la infancia y la adolescencia, cuando tal 
situación comprenda la totalidad del periodo impositivo, prorrateándose en otro caso dicha 
cantidad en función del número de días de duración del acogimiento dentro del período 
impositivo. Para la aplicación de esta deducción se exige que el acogido cumpla, a su vez, 
los demás requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por 
descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma 
de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de las 
deducciones a las que se refiere esta letra a, su importe respectivo se prorrateará entre ellos 
por partes iguales.

La aplicación de estas deducciones resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras b, c y d de este apartado uno.

b) Por nacimiento o adopción múltiples, durante el período impositivo, como 
consecuencia de parto múltiple o de dos o más adopciones constituidas en la misma fecha: 
246 euros, siempre que los hijos nacidos o adoptados cumplan, a su vez, los demás 
requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes 
establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma de la base 
liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los 
límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de esta 
deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras a), c) y d) de este apartado Uno.

c) Por nacimiento o adopción, durante el período impositivo, de un hijo con discapacidad 
física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 %, o psíquica, con un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %, siempre que el mismo cumpla, a su vez, los 
demás requisitos que den derecho a la aplicación del correspondiente mínimo por 
descendientes establecido por la normativa estatal reguladora del impuesto, y que la suma 
de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo, 
la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 246 euros, cuando sea el único hijo que padezca dicha discapacidad.
– 303 euros, cuando el hijo que padezca dicha discapacidad tenga, al menos, un 

hermano con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 %, o psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

Cuando ambos progenitores o adoptantes tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras a), b) y d) de este apartado Uno.

d) Por ostentar, a la fecha del devengo del impuesto, la condición de familia numerosa o 
monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 
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ahorro del contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo, cuando sea miembro de una familia numerosa o 
monoparental de categoría general, o, en el párrafo segundo del citado apartado cuatro, si lo 
es de una de categoría especial, la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 330 euros, cuando se trate de familia numerosa o monoparental de categoría general.
– 660 euros, cuando se trate de familia numerosa o monoparental de categoría especial.
Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su clasificación 

por categorías se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 de 
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. En el caso de las familias 
monoparentales se hará de acuerdo con lo que establece el Decreto 19/2018, de 9 de 
marzo, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la condición de familia 
monoparental en la Comunitat Valenciana. Esta deducción se practicará por el contribuyente 
con quien convivan los restantes miembros de la familia que originen el derecho a la 
deducción. Cuando más de un contribuyente declarante del impuesto tenga derecho a la 
aplicación de esta deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resulta compatible con la de las recogidas en las letras 
a, b y c de este apartado uno.

e) Por las cantidades destinadas, durante el período impositivo, a la custodia no 
ocasional en guarderías y centros de primer ciclo de educación infantil, de hijos o acogidos 
en la modalidad de acogimiento permanente, menores de 3 años: el 15 % de las cantidades 
satisfechas, con un límite de 297 euros por cada hijo menor de 3 años inscrito en dichas 
guarderías o centros de educación infantil.

Serán requisitos para la práctica de esta deducción los siguientes:
1. Que los padres o acogedores que convivan con el menor desarrollen actividades por 

cuenta propia o ajena por las que perciban rendimientos del trabajo o de actividades 
económicas.

2. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo impositivo 
en que el hijo o acogido sea menor de 3 años, y, además, cuando dos contribuyentes 
declarantes tengan derecho a la aplicación de esta deducción por un mismo hijo o acogido, 
su límite se prorrateará entre ellos por partes iguales.

f) Por conciliación del trabajo con la vida familiar: 460 euros por cada hijo o menor 
acogido en la modalidad de acogimiento permanente, mayor de tres años y menor de cinco 
años.

Esta deducción corresponderá exclusivamente a la madre o acogedora y serán 
requisitos para su disfrute:

1. Que los hijos o acogidos que generen el derecho a su aplicación den derecho, a su 
vez, a la aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto.

2. Que la madre o acogedora realice una actividad por cuenta propia o ajena por la cual 
esté dada de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad.

3. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado 
cuatro de este artículo.

La deducción se calculará de forma proporcional al número de meses en que se cumplan 
los requisitos anteriores, entendiéndose a tal efecto que:

a) La determinación de los hijos o acogidos que dan derecho a la aplicación de la 
deducción se realizará de acuerdo con su situación el último día de cada mes.

b) El requisito de alta en el régimen correspondiente de la Seguridad Social o mutualidad 
se cumple los meses en que esta situación se produzca en cualquier día del mes.

La deducción tendrá como límite para cada hijo o acogido las cotizaciones y cuotas 
totales a la Seguridad Social y mutualidades de carácter alternativo devengadas en cada 
periodo impositivo, y que, además, lo hubiesen sido desde el día en que el menor cumpla los 
tres años y hasta el día anterior al que cumpla los cinco años.
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A efectos del cálculo de este límite se computarán las cotizaciones y cuotas por sus 
importes íntegros, sin tomar en consideración las bonificaciones que pudieran corresponder.

En los supuestos de adopción la deducción se podrá practicar, con independencia de la 
edad del menor, durante el cuarto y quinto años siguientes a la fecha de la inscripción en el 
Registro Civil.

En los supuestos de acogimiento familiar permanente, la deducción se podrá practicar, 
con independencia de la edad del menor, durante el cuarto y quinto año siguientes a la fecha 
de la resolución administrativa mediante la que se formalizó aquel, siempre que esté aún 
vigente el último día del periodo impositivo. En el caso de acogimientos que se vayan a 
constituir judicialmente, se tomará como referencia inicial para el citado cómputo la de la 
resolución administrativa mediante la que se formalizaron con carácter provisional.

En caso de fallecimiento de la madre, o cuando la guardia y custodia se atribuya de 
forma exclusiva al padre, este tendrá derecho a la práctica de la deducción pendiente, 
siempre que cumpla los demás requisitos previstos para la aplicación de la presente 
deducción. También tendrá derecho a la práctica de la deducción el acogedor en aquellos 
acogimientos en los que no hubiera acogedora.

Cuando existan varios contribuyentes declarantes con derecho a la aplicación de esta 
deducción con respecto a un mismo hijo o acogido, su importe se prorrateará entre ellos por 
partes iguales.

g) Para contribuyentes con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 %, de edad igual o superior a 65 años, siempre que la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo: 197 euros por cada 
contribuyente.

En cualquier caso, no procederá esta deducción si, como consecuencia de la situación 
de discapacidad contemplada en el párrafo anterior, el contribuyente percibe algún tipo de 
prestación que, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal reguladora del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, se halle exenta en el mismo.

La determinación de las circunstancias personales que deban tenerse en cuenta a los 
efectos de esta deducción se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha del 
devengo del impuesto.

h) Por ascendientes mayores de 75 años, y por ascendientes mayores de 65 años que 
tengan discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 
%, o que tengan una discapacidad psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 33 %, cuando, en ambos casos, convivan con el contribuyente y no tengan rentas anuales, 
excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros: 197 euros por cada ascendiente en línea 
directa por consanguinidad, afinidad o adopción, siempre que la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el 
párrafo primero del apartado Cuatro de este artículo.

Para la aplicación de esta deducción se deberán tener en cuenta las siguientes reglas:
1.º Cuando más de un contribuyente declarante tenga derecho a la aplicación de esta 

deducción respecto de los mismos ascendientes, su importe se prorrateará entre ellos por 
partes iguales.

No obstante, cuando los contribuyentes declarantes tengan distinto grado de parentesco 
con el ascendiente, la aplicación de la deducción corresponderá a los de grado más cercano, 
salvo que estos no tengan rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, 
en cuyo caso corresponderá a los del siguiente grado.

2.º No procederá la aplicación de esta deducción cuando los ascendientes que generen 
el derecho a la misma presenten declaración por el Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas con rentas superiores a 1.800 euros.

3.º La determinación de las circunstancias personales y familiares que deban tenerse en 
cuenta se realizará atendiendo a la situación existente en la fecha de devengo del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas. No obstante, será necesario que los ascendientes 
convivan con el contribuyente, al menos, la mitad del período impositivo.

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes 
discapacitados que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados.
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i) Por contratar de manera indefinida a personas afiliadas en el Sistema Especial de 
Empleados de Hogar del Régimen General de la Seguridad Social para el cuidado de 
personas: el 50 % de las cuotas satisfechas por las cotizaciones efectuadas durante el 
periodo impositivo por los meses en cuyo último día se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que el contribuyente tenga a su cargo a:
– una o varias personas de edad menor de 5 años nacidas, adoptadas o acogidas que 

cumplan los requisitos de convivencia y renta que den derecho a la aplicación del mínimo 
por descendentes establecido en la normativa estatal reguladora del impuesto;

– una o varias personas ascendentes en línea directa, por consanguinidad, afinidad o 
adopción, mayores de 75 años, o de 65 años si tienen la consideración de personas con 
discapacidad física, orgánica o sensorial con un grado igual o superior al 65 %; o con 
discapacidad cognitiva, psicosocial, intelectual o del desarrollo con un grado igual o superior 
al 33 % y cumplan los requisitos de convivencia y renta que den derecho a la aplicación del 
mínimo por ascendientes establecido en la normativa estatal reguladora del impuesto.

b) Que los contribuyentes desarrollen actividades por cuenta propia o ajena por las 
cuales perciban rendimientos del trabajo o de actividades económicas.

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

El límite de la deducción será de 660 euros en caso de que el contribuyente tenga a su 
cargo un menor, y de 1.100 euros en el supuesto de que sean dos menores o más o se trate 
de familias monoparentales, de acuerdo con lo que establece el Decreto 19/2018, de 9 de 
marzo, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de la condición de familia 
monoparental en la Comunitat Valenciana.

Cuando el contribuyente tenga a su cargo un ascendiente el límite será de 330 euros, 
aumentando a 550 euros en el supuesto de que sean dos o más.

Cuando dos contribuyentes tengan derecho a la aplicación de esta deducción, su límite 
se prorrateará entre ellos por partes iguales.

Esta deducción resultará incompatible con las establecidas en las letras e, f y h de este 
apartado.

j) Por obtención de rentas derivadas de arrendamientos de vivienda, cuya renta no 
supere el precio de referencia de los alquileres privados de la Comunitat Valenciana: el 5 % 
de los rendimientos íntegros en el periodo impositivo, siempre que se cumplan los requisitos 
siguientes:

1) El rendimiento íntegro derive de contratos de arrendamiento de vivienda, de 
conformidad con la legislación de arrendamientos urbanos, iniciados durante el periodo 
impositivo.

2) En el caso de que la vivienda hubiese estado arrendada con anterioridad por una 
duración inferior a tres años, la persona inquilina no coincida con la establecida en el 
contrato anterior.

3) La renta mensual pactada no supere el precio de referencia de los alquileres privados 
de la Comunitat Valenciana.

4) Se haya constituido antes de la finalización del periodo impositivo el depósito de la 
fianza a la que se refiere la legislación de arrendamientos urbanos, a favor de la Generalitat.

La base máxima anual de esta deducción se establece en 3.300 euros.
k) Por cantidades destinadas a la primera adquisición de su vivienda habitual por 

contribuyentes de edad igual o inferior a 35 años a la fecha de devengo del impuesto: el 5 % 
de las cantidades satisfechas durante el período impositivo por la primera adquisición de 
vivienda que constituya o vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente, excepción 
hecha de la parte de las mismas correspondiente a intereses. A estos efectos, se estará al 
concepto de vivienda habitual y de adquisición de la misma recogidos en la normativa estatal 
reguladora del impuesto.
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La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras j) y l) de este apartado Uno.

l) Por cantidades destinadas a la adquisición de vivienda habitual por personas con 
discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 %, o 
psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %: el 5 % de las cantidades 
satisfechas, durante el período impositivo, por la adquisición de la vivienda que constituya o 
vaya a constituir la residencia habitual del contribuyente, excepción hecha de la parte de las 
mismas correspondiente a intereses. A estos efectos, se estará al concepto de vivienda 
habitual y de adquisición de la misma recogidos en la normativa estatal reguladora del 
impuesto.

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

La aplicación de esta deducción resultará compatible con la de las recogidas en las 
letras j) y k) de este apartado Uno.

m) Por cantidades destinadas a la adquisición o rehabilitación de vivienda habitual, 
procedentes de ayudas públicas, la cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 112 euros por cada contribuyente, siempre que este haya efectivamente destinado, 
durante el período impositivo, a la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o 
vaya a constituir su residencia habitual, cantidades procedentes de una subvención a tal fin 
concedida por la Generalitat, con cargo a su propio presupuesto o al del Estado. En el caso 
de que, por aplicación de las reglas de imputación temporal de ingresos de la normativa 
estatal reguladora del impuesto, dichas ayudas se imputen como ingreso por el 
contribuyente en varios ejercicios, el importe de la deducción se prorrateará entre los 
ejercicios en que se produzca tal imputación.

– La cantidad que resulte de aplicar el tipo medio de gravamen general autonómico 
sobre la cuantía de la ayuda pública, siempre que el contribuyente haya efectivamente 
destinado, durante el período impositivo, a la adquisición o rehabilitación de la vivienda que 
constituya o vaya a constituir su residencia habitual, las cantidades procedentes de la ayuda 
pública a tal fin concedida por la Generalitat, con cargo a su propio presupuesto o al del 
Estado, en el ámbito de la rehabilitación edificatoria y regeneración y renovación urbana en 
aquellos barrios o conjuntos de edificios y viviendas que precisen la demolición y sustitución 
de sus edificios, la reurbanización de sus espacios libres o la revisión de sus equipamientos 
y dotaciones, incluyendo en su caso el realojo temporal de los residentes. A estos efectos, 
se estará al concepto de vivienda habitual y de adquisición y rehabilitación de la misma 
recogido en la normativa estatal reguladora del impuesto.

En ningún caso podrán ser beneficiarios de esta deducción los contribuyentes que se 
hubieran aplicado por dichas cantidades procedentes de ayudas públicas alguna de las 
deducciones contempladas en las letras k y l de este mismo apartado.

n) Por arrendamiento o pago por la cesión en uso de la vivienda habitual, sobre las 
cantidades satisfechas en el periodo impositivo, siempre que figure de manera separada en 
el recibo que se le emita por la entidad titular la parte que se corresponda con este concepto.

– El 20 %, con el límite de 800 euros.
– El 25 %, con el límite de 950 euros, si el arrendatario reúne una de las siguientes 

condiciones, o del 30 %, con el límite de 1.100 euros, si reúne dos o más:
• Tener una edad igual o inferior a 35 años.
• Tener reconocido un grado de discapacidad física o sensorial igual o superior al 65 %, 

o psíquica, superior al 33 %.
• Tener la consideración de víctima de violencia de género según lo dispuesto en la Ley 

7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en 
el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes:
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1.º Que se trate del arrendamiento de la vivienda habitual del contribuyente, ocupada 
efectivamente por el mismo, siempre que la fecha del contrato sea posterior al 23 de abril de 
1998 y su duración sea igual o superior a un año. A estos efectos, se estará al concepto de 
vivienda habitual recogido en la normativa estatal reguladora del impuesto.

2.° Que, durante al menos la mitad del periodo impositivo, ni el contribuyente ni ninguno 
de los miembros de su unidad familiar sean titulares, de manera individual o conjuntamente, 
de la totalidad del pleno dominio o de un derecho real de uso o disfrute constituido sobre otra 
vivienda distante a menos de cincuenta kilómetros de la vivienda arrendada, salvo que exista 
una resolución administrativa o judicial que les impida su uso como residencia. No se 
computará como otra vivienda la que su titular ceda a la Entidad Valenciana de Vivienda y 
Suelo para la cesión en alquiler social cuando la persona cedente sea mayor de 65 años y 
pase a ser usuaria de una vivienda colaborativa, de interés social, en régimen de cesión de 
uso.

En el caso de tratarse de una mujer víctima de violencia de género, a efectos de la 
aplicación de esta deducción, se considerará que no forma parte de la unidad familiar el 
cónyuge agresor no separado legalmente. Tampoco computará el inmueble que la 
contribuyente compartía con la persona agresora como residencia habitual.

3.º Que el contribuyente no tenga derecho por el mismo período impositivo a ninguna 
deducción por inversión en vivienda habitual.

4.º Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra ñ de este apartado.
El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca 

vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y en que se cumplan las 
circunstancias personales requeridas para la aplicación de los distintos porcentajes de 
deducción. Cuando dos o más contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la 
aplicación de esta deducción por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos por 
partes iguales. Esto último será de aplicación, en particular, en el supuesto de cónyuges 
sujetos al régimen económico matrimonial de gananciales que hayan satisfecho las rentas 
con cargo a bienes comunes, con independencia de quien figure en el contrato de 
arrendamiento.

ñ) Por el arrendamiento de una vivienda, como consecuencia de la realización de una 
actividad, por cuenta propia o ajena, en municipio distinto de aquel en el que el contribuyente 
residía con anterioridad: el 10 % de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo, con 
el límite de 224 euros.

Para tener derecho al disfrute de esta deducción será necesario el cumplimiento de los 
siguientes requisitos:

1.º Que la vivienda arrendada, radicada en la Comunitat Valenciana, diste más de 50 
kilómetros de aquella en la que el contribuyente residía inmediatamente antes del 
arrendamiento.

2.º Que las cantidades satisfechas en concepto de arrendamiento no sean retribuidas por 
el empleador.

3.º Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

El límite de esta deducción se prorrateará por el número de días en que permanezca 
vigente el arrendamiento dentro del periodo impositivo y, además, cuando dos o más 
contribuyentes declarantes del impuesto tengan derecho a la aplicación de esta deducción 
por una misma vivienda, el límite se prorrateará entre ellos por partes iguales.

Esta deducción resultará compatible con la recogida en la letra n de este apartado.

Téngase en cuenta que el Decreto-ley 14/2022, de 24 de octubre. Ref. DOGV-r-2022-90328 
da dos redacciones distintas a la letra o), con efectos en fechas diferentes, por lo que a 
continuación se incorporan ambas redacciones:
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[Redacción dada por la disposición transitoria única, con efectos para los periodos 
impositivos terminados hasta el 31 de diciembre de 2022]:

"o) Los contribuyentes podrán deducirse un 40 % del importe de las cantidades invertidas 
en instalaciones realizadas en la vivienda habitual del contribuyente o en instalaciones 
colectivas del edificio donde este figure, si están destinadas a alguna de las finalidades que 
se indican a continuación:

a) Instalaciones de autoconsumo eléctrico, según lo establecido en el artículo 9.1 de la 
Ley 24/2013, de 16 de diciembre, del sector eléctrico y la normativa que la desarrolla.

b) Instalaciones de producción de energía térmica a partir de la energía solar, de la 
biomasa o de la energía geotérmica para generación de agua caliente sanitaria, calefacción 
o climatización.

c) Instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica o 
eólica, para electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica de distribución y cuya 
conexión a esta sea inviable desde el punto de vista técnico, medioambiental o económico.

No darán derecho a practicar esta deducción aquellas instalaciones que sean de 
carácter obligatorio en virtud de la aplicación del Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código técnico de la edificación (CTE).

Esta deducción podrá aplicarse a las inversiones realizadas en las viviendas que 
constituyan segundas residencias, siempre que estas no se encuentren relacionadas con el 
ejercicio de una actividad económica, de conformidad con la normativa estatal reguladora del 
impuesto, si bien en este supuesto el porcentaje de deducción será del 20 %.

A efectos de esta deducción, se tendrá que ajustar al concepto de vivienda contenida en 
la normativa autonómica reguladora de la vivienda.

Las viviendas tendrán que estar situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana.
Las actuaciones objeto de deducción deberán ser realizadas por empresas instaladoras 

que cumplan los requisitos establecidos reglamentariamente.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades efectivamente 

satisfechas en el ejercicio por el contribuyente, mediante los medios de pago relacionados 
en la disposición adicional dieciséis de esta ley. En el caso de pagos provenientes de 
financiación obtenida de entidad bancaria o financiera, se considerará que forma parte de la 
base de deducción la amortización de capital de cada ejercicio, con excepción de los 
intereses.

La base máxima anual de esta deducción se establece en 8.800 euros. La base indicada 
tendrá igualmente la consideración de límite máximo de inversión deducible para cada 
vivienda y ejercicio. La parte de la inversión apoyada, en su caso, con subvenciones públicas 
no dará derecho a deducción.

Las cantidades correspondientes al periodo impositivo no deducidas podrán aplicarse en 
las liquidaciones de los periodos impositivos que concluyan en los cuatro años inmediatos y 
sucesivos.

En el caso de conjuntos de viviendas en régimen de propiedad horizontal en las que se 
lleven a cabo estas instalaciones de forma compartida, siempre que tengan cobertura legal, 
esta deducción podrá ser aplicada por cada uno de los propietarios individualmente según el 
coeficiente de participación que le corresponda, siempre que cumpla con el resto de 
requisitos establecidos.

Para aplicar la deducción se tendrán que conservar los justificantes de gasto y de pago, 
los cuales tendrán que cumplir lo dispuesto en su normativa de aplicación.

La deducción establecida en este apartado requiere el reconocimiento previo de la 
administración autonómica. A tales efectos, el Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE) expedirá la certificación acreditativa correspondiente.

El IVACE determinará la tipología, requisitos técnicos, costes de referencia máximos y el 
resto de características de los equipos e instalaciones a las que les resulte aplicable la 
deducción establecida en este apartado. El IVACE podrá llevar a cabo las actuaciones de 
control y comprobación técnica sobre los equipos instalados que considere oportunas."

[Redacción dada por la disposición final primera, con efectos para los periodos 
impositivos terminados a partir del 1 de enero de 2023]:

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 30  Ley por la que se regula el tramo autonómico del IRPF y restantes tributos cedidos

– 559 –



"o) Los contribuyentes podrán deducirse un 40 % del importe de las cantidades invertidas 
en instalaciones realizadas en la vivienda habitual del contribuyente o en instalaciones 
colectivas del edificio donde este figure, si están destinadas a alguna de las finalidades que 
se indican a continuación:

a) Instalaciones de autoconsumo eléctrico conectadas a la red de transporte o 
distribución de energía eléctrica en cualquiera de las modalidades contempladas en el 
artículo 9.1 de la Ley 24/2013, de 16 de diciembre, del sector eléctrico y la normativa que la 
desarrolla, que hayan sido inscritas en el Registro administrativo de autoconsumo de la 
Comunidad Valenciana.

b) Instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica 
o eólica, para electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica de distribución, que 
cuenten con el certificado de instalaciones eléctricas de baja tensión diligenciado por el 
organismo competente.

c) Instalaciones de producción de energía térmica a partir de la energía solar, de la 
biomasa o de la energía geotérmica para generación de agua caliente sanitaria, calefacción 
o climatización. Cuando sea preceptivo, deberán haber sido dadas de alta en el registro del 
certificado de la instalación gestionado por el órgano competente de la Comunitat 
Valenciana.

No darán derecho a practicar esta deducción aquellas instalaciones que sean de 
carácter obligatorio en virtud de la aplicación del Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, por 
el que se aprueba el Código técnico de la edificación (CTE).

Esta deducción podrá aplicarse a las inversiones realizadas en las viviendas que 
constituyan segundas residencias, siempre que estas no se encuentren relacionadas con el 
ejercicio de una actividad económica, de conformidad con la normativa estatal reguladora del 
impuesto, si bien en este supuesto el porcentaje de deducción será del 20 %.

A efectos de la aplicación de esta deducción, se estará al concepto de vivienda 
contenido en la normativa autonómica reguladora de la vivienda.

Las viviendas tendrán que estar situadas en el territorio de la Comunitat Valenciana.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades efectivamente 

satisfechas en el ejercicio por el contribuyente, mediante los medios de pago relacionados 
en la disposición adicional dieciséis de esta ley.

La base máxima anual de esta deducción se establece en 8.800 euros por vivienda y 
ejercicio. La parte de la inversión apoyada, en su caso, con subvenciones públicas no dará 
derecho a deducción.

Las cantidades correspondientes al periodo impositivo no deducidas por insuficiencia de 
cuota íntegra podrán aplicarse en las liquidaciones de los periodos impositivos que 
concluyan en los cuatro años inmediatos y sucesivos.

En el caso de conjuntos de viviendas en régimen de propiedad horizontal en las que se 
lleven a cabo estas instalaciones de forma compartida, siempre que tengan cobertura legal, 
esta deducción podrá ser aplicada por cada uno de los contribuyentes individualmente según 
el coeficiente de participación que corresponda a la vivienda, siempre que cumpla con el 
resto de requisitos establecidos.

Para aplicar la deducción se tendrán que conservar los justificantes de gasto y de pago, 
los cuales tendrán que cumplir lo dispuesto en su normativa de aplicación."

p) Por donaciones con finalidad ecológica: El 20 por ciento para los primeros 150 euros y 
el 25 por ciento para el resto del importe de las donaciones efectuadas durante el período 
impositivo en favor de cualquiera de las siguientes entidades:

1) La Generalitat y las Corporaciones Locales de la Comunitat Valenciana. A estos 
efectos, cuando la donación consista en dinero las cantidades recibidas quedarán afectas en 
el presupuesto del donatario a la financiación de programas de gasto que tengan por objeto 
la defensa y conservación del medio ambiente. De conformidad con ello, en el estado de 
gastos del presupuesto de cada ejercicio se consignará crédito en dichos programas por un 
importe como mínimo igual al de las donaciones percibidas durante el ejercicio 
inmediatamente anterior.
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2) Las entidades públicas dependientes de cualquiera de las Administraciones 
Territoriales citadas en el número 1) anterior cuyo objeto social sea la defensa y 
conservación del medio ambiente. Las cantidades recibidas por estas entidades quedarán 
sometidas a las mismas reglas de afectación recogidas en el citado número 1.

3) Las entidades sin fines lucrativos reguladas en los apartados a y b del artículo 2 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de Régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de 
los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que su fin exclusivo sea la defensa del medio 
ambiente y se hallen inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana.

q) Por donaciones relativas al patrimonio cultural valenciano el 20 por ciento para los 
primeros 150 euros y el 25 por ciento para el resto del valor de:

1) Las donaciones puras y simples efectuadas durante el período impositivo de bienes 
que, formando parte del patrimonio cultural valenciano, se hallen inscritos en el inventario 
general del citado patrimonio, de acuerdo con la normativa legal autonómica vigente, 
siempre que se realicen a favor de cualquiera de las entidades contempladas en el apartado 
a), siempre que estas entidades persigan fines de interés cultural, b), c), d), e) y f) del 
apartado primero del artículo 3 de la Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo cultural, 
científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana y de las objetivamente 
comparables del apartado 2 del mencionado artículo.

2) Las cantidades dinerarias donadas a cualquiera de las entidades a las que se refiere 
el número 1 anterior para la conservación, reparación y restauración de los bienes que, 
formando parte del patrimonio cultural valenciano, se hallen inscritos en su inventario 
general, siempre que se trate de donaciones para la financiación de programas de gasto o 
actuaciones que tengan por objeto la conservación, reparación y restauración de los 
mencionados bienes. A estos efectos, cuando la persona donataria sea la Generalitat o una 
de sus entidades públicas de carácter cultural, el importe recibido en cada ejercicio quedará 
afecto, como crédito mínimo, al programa de gastos de los presupuestos del ejercicio 
inmediatamente posterior que tengan por objeto la conservación, reparación y restauración 
de obras de arte y, en general, de bienes con valor histórico, artístico y cultural.

3) Las cantidades dinerarias destinadas por las personas titulares de bienes 
pertenecientes al patrimonio cultural valenciano, inscritos en el inventario general del mismo, 
a la conservación, reparación y restauración de los citados bienes.

r) Por donaciones destinadas al fomento de la lengua valenciana: el 20 por ciento para 
los primeros 150 euros y el 25 por ciento para el resto del importe de las donaciones de 
importes dinerarios efectuadas durante el periodo impositivo en favor de las siguientes 
entidades:

1) La Generalitat, los organismos públicos y el sector público instrumental de la 
Generalitat.

2) Las entidades locales de la Comunitat Valenciana, sus organismos públicos, 
fundaciones y consorcios de ellas dependientes.

3) Las universidades públicas y privadas establecidas en la Comunitat Valenciana.
4) Los centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana.
5) Las entidades inscritas el último día del periodo impositivo en el Censo de entidades 

de fomento del valenciano.
A estos efectos, cuando la persona donataria sea la Generalitat o una de sus entidades 

públicas, el importe recibido en cada ejercicio quedará afecto, como crédito mínimo, a 
programas de gasto de los presupuestos del ejercicio inmediatamente posterior que tengan 
por objeto el fomento de la lengua valenciana.

s) Por donaciones o cesiones de uso o comodatos para otros fines de carácter cultural, 
científico o deportivo no profesional:

1) Se establece una deducción del 25 por ciento de las cuantías en que se valoren las 
donaciones o los préstamos de uso o comodato efectuadas a proyectos o actividades 
culturales, científicas o deportivas no profesionales declarados o considerados de interés 
social, distintas a las descritas en las letras q) y r), realizadas a favor de las personas y 
entidades beneficiarias del artículo 3 de la Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo 
cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana.
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No obstante, en el caso de que el contribuyente se aplique la deducción prevista en la 
letra a) del apartado 3 del artículo 68 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, los primeros 150 euros del valor de la donación 
disfrutarán de una deducción del 20 por ciento.

2) La base de las deducciones por donaciones realizadas será:
a) En las donaciones dinerarias, su importe.
b) En las donaciones de bienes o derechos, el valor contable que tuviesen en el 

momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las normas del 
impuesto sobre el patrimonio.

c) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles, el importe 
anual que resulte de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de duración del 
usufructo, el 4 por ciento del valor catastral, determinándose proporcionalmente al número 
de días que corresponda en cada período impositivo.

d) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre valores, el importe anual de 
los dividendos o intereses percibidos por la persona usufructuaria en cada uno de los 
períodos impositivos de duración del usufructo.

e) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes y derechos, el importe 
anual resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada ejercicio al valor del usufructo 
determinado en el momento de su constitución conforme a las normas del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

f) En las donaciones de bienes de interés cultural, bienes inventariados no declarados de 
interés cultural, bienes de relevancia local o de obras de arte de calidad garantizada, la 
valoración efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural 
Valenciano. En el caso de los bienes culturales que no formen parte del patrimonio cultural 
valenciano, la junta valorará, asimismo, la suficiencia de la calidad de la obra.

3) El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, tendrá como 
límite máximo el valor normal en el mercado del bien o derecho transmitido en el momento 
de su transmisión.

4) La base de las deducciones por préstamos de uso o comodato será el importe anual 
que resulte de aplicar, en cada uno de los periodos impositivos de duración del préstamo, el 
4% a la valoración del bien efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio 
Cultural Valenciano, determinándose proporcionalmente al número de días que corresponda 
en cada período impositivo.

En el caso de que se trate de préstamos de uso o de comodato de locales para la 
realización de proyectos o actividades, se aplicará el 4 % por ciento del valor catastral, 
proporcionalmente al número de días que corresponda de cada período impositivo.

t) Por contribuyentes con dos o más descendientes: el 10 % del importe de la cuota 
íntegra autonómica, en tributación individual o conjunta, una vez deducidas de la misma las 
minoraciones para determinar la cuota líquida autonómica, excluida la presente deducción, a 
las que se refiere la normativa estatal reguladora del impuesto.

Serán requisitos para la aplicación de esta deducción los siguientes:
1) Que los descendientes generen a favor del contribuyente el derecho a la aplicación 

del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa estatal 
reguladora del impuesto.

2) Que la suma de las siguientes bases imponibles no sea superior a 30.000 euros:
a) Las de los contribuyentes que tengan derecho, por los mismos descendientes, a la 

aplicación del mínimo por descendientes.
b) Las de los propios descendientes que dan derecho al citado mínimo.
c) Las de todos los miembros de la unidad familiar que tributen conjuntamente con el 

contribuyente y que no se encuentren incluidos en las dos letras anteriores.
u) Deducción por el incremento de los costes de la financiación ajena en la inversión de 

la vivienda habitual.
Los contribuyentes que satisfagan sumas en concepto de intereses derivados de un 

préstamo constituido para la adquisición o rehabilitación de la vivienda que constituya o vaya 
a constituir su residencia habitual, o para la adecuación de esta por razón de discapacidad, 
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podrán deducirse el 50 % de la diferencia positiva entre las cantidades abonadas durante el 
periodo impositivo y las satisfechas durante el año anterior, siempre que no hubieran 
aplicado la deducción estatal por inversión en vivienda habitual, con el límite de 100 euros.

En el supuesto de que el préstamo hubiera sido constituido durante el año natural 
anterior al periodo impositivo, los intereses satisfechos durante ese año se restarán del 
resultado de prorratear el importe de los intereses satisfechos durante el periodo impositivo 
por el cociente derivado de dividir entre 360 el número de días transcurridos desde el día 
siguiente a la fecha de la concesión del préstamo y el último día de año de concesión, sin 
que pueda resultar de este cálculo un importe superior a los efectivamente satisfechos en 
este ejercicio.

La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no deberá ser superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

A los efectos de la presente deducción, se estará a los conceptos de vivienda habitual y 
de adquisición, rehabilitación y adecuación por razón de discapacidad de la vivienda habitual 
recogidos en la normativa estatal reguladora del impuesto.

v) Por cantidades destinadas a la adquisición de material escolar: 110 euros por cada 
hijo o menor acogido en la modalidad de acogimiento permanente que, a la fecha del 
devengo del impuesto, se encuentre escolarizado en educación primaria, educación 
secundaria obligatoria o en unidades de educación especial en un centro público o privado 
concertado.

Serán requisitos para el disfrute de esta deducción los siguientes:
1. Que los hijos o acogidos a los que se refiere el párrafo primero den derecho a la 

aplicación del correspondiente mínimo por descendientes establecido por la normativa 
estatal reguladora del impuesto.

2. Que el contribuyente se encuentre en situación de desempleo e inscrito como 
demandante de empleo en un servicio público de empleo.

Cuando los padres o acogedores vivan juntos esta circunstancia podrá cumplirse por el 
otro progenitor o adoptante.

3. Que la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro no sea 
superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo.

Cuando dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción, su importe se prorrateará entre ellos por partes iguales.

El importe de esta deducción se prorrateará por el número de días del periodo impositivo 
en los que se cumpla el requisito del anterior apartado 2. A estos efectos, cuando los padres 
o acogedores, que vivan juntos, cumplan dicho requisito, se tendrá en cuenta la suma de los 
días de ambos, con el límite del periodo impositivo.

w) Deducción por obras de conservación o mejora de la calidad, sostenibilidad y 
accesibilidad en la vivienda habitual, efectuadas en el período.

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 
ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
del artículo cuarto de esta ley, podrán deducirse por las obras realizadas durante el ejercicio 
en la vivienda habitual de la que sean propietarios o titulares de un derecho real de uso y 
disfrute, o en el edificio en la que esta se encuentre, siempre que tengan por objeto su 
conservación o la mejora de la calidad, sostenibilidad y accesibilidad, en los términos 
previstos por los planes estatales de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación 
edificatoria y la regeneración y renovación urbanas que estén vigentes a fecha de devengo y, 
además, den cumplimiento a lo dispuesto en la normativa autonómica en materia de 
accesibilidad, rehabilitación, diseño y calidad en la vivienda.

El importe de la deducción ascenderá al 20 por ciento de las cantidades satisfechas en el 
periodo impositivo por las obras realizadas. El importe de la deducción ascenderá hasta un 
50 por ciento de las cantidades satisfechas en el mismo período impositivo por las obras 
realizadas dirigidas a mejorar la accesibilidad de personas con un grado de discapacidad 
igual o superior al 33 %.

No darán derecho a practicar esta deducción:
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a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 
instalaciones deportivas y otros elementos análogos, excepto si se trata de obras dirigidas a 
mejorar la accesibilidad de personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %.

b) Las inversiones para el aprovechamiento de fuentes de energía renovables en la 
vivienda habitual a las que resulte de aplicación la deducción prevista en la letra o del 
apartado uno del artículo cuarto de esta ley.

c) La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas.
Será requisito para la aplicación de esta deducción la identificación, mediante su número 

de identificación fiscal, de las personas o entidades que realicen materialmente las obras.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 

tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras. En ningún caso 
darán derecho a practicar estas deducciones las cantidades satisfechas mediante entregas 
de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.500 euros.
Cuando concurran varios contribuyentes declarantes con derecho a practicar la 

deducción respecto de una misma vivienda, la base máxima anual de deducción se 
ponderará para cada uno de ellos en función de su porcentaje de titularidad en el inmueble.

x) Deducción por cantidades destinadas a abonos culturales.
Los contribuyentes con rentas inferiores a 50.000 € podrán deducirse el 21 % de las 

cantidades satisfechas por la adquisición de abonos culturales de empresas o instituciones 
adheridas al convenio específico suscrito con Culturarts Generalitat sobre el Abono Cultural 
Valenciano. A estos efectos, se entenderá por renta del contribuyente que adquiera los 
abonos culturales la suma de su base liquidable general y de su base liquidable del ahorro. 
La base máxima de la deducción a estos efectos será de 165 € por periodo impositivo.

y) El 10 % de las cantidades destinadas por el contribuyente durante el periodo 
impositivo a la adquisición de vehículos nuevos pertenecientes a las categorías incluidas en 
la Orden 5/2020, de 8 de junio, de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y 
Movilidad, por la cual se aprueban las bases reguladoras para el otorgamiento de 
subvenciones para la adquisición o electrificación de bicicletas urbanas y vehículos eléctricos 
de movilidad personal siempre que la suma de su base liquidable general y de su base 
liquidable del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del 
apartado cuatro de este artículo.

La base máxima de la deducción estará constituida por el importe máximo 
subvencionable para cada tipo de vehículo, de acuerdo con la mencionada Orden 5/2020, de 
8 de junio, incrementado en un 10 %, del que se excluirá la parte de la adquisición financiada 
con subvenciones o ayudas públicas.

Por periodo impositivo cada contribuyente podrá deducirse las cantidades destinadas a 
la adquisición de un único vehículo.

z) 1. Los contribuyentes podrán deducir en la cuota íntegra autonómica, y con límite de 
6.600 euros, el 30 % de las cantidades invertidas durante el ejercicio en la suscripción y 
desembolso de acciones o participaciones sociales como consecuencia de acuerdos de 
constitución o de ampliación de capital de sociedades anónimas, de responsabilidad limitada 
y sociedades laborales o de aportaciones voluntarias u obligatorias efectuadas por los socios 
a las sociedades cooperativas, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) No ha de tratarse de acciones o participaciones en una entidad a través de la cual se 
ejerza la misma actividad que se venía ejerciendo anteriormente mediante otra titularidad.

b) La entidad en la cual hay que materializar la inversión tiene que cumplir los siguientes 
requisitos:

1. Tiene que tener el domicilio social y fiscal en la Comunidad Valenciana y mantenerlo 
durante los tres años siguientes a la constitución o ampliación.

2. Tiene que ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la 
constitución o ampliación. A tal efecto, no tiene que tener por actividad principal la gestión de 
un patrimonio mobiliario o inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8.° 
Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el patrimonio.
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3. Tiene que contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a 
jornada completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres 
años siguientes a la constitución o ampliación.

4. En caso de que la inversión se hubiera realizado mediante una ampliación de capital o 
de nuevas aportaciones, la sociedad debe de haber sido constituida en los tres años 
anteriores a la fecha de esta ampliación, siempre que, además, durante los veinticuatro 
meses siguientes a la fecha del inicio del periodo impositivo del impuesto sobre sociedades 
en que se hubiera realizado la inversión, su plantilla media se incremente, al menos, en una 
persona respecto a la plantilla media existente los doce meses anteriores y que este 
incremento se mantuviera durante un periodo adicional otros veinticuatro meses.

Para el cálculo de la plantilla media total de la empresa y de su incremento, se tomarán 
las personas empleadas, en los términos en que disponga la legislación laboral, teniendo en 
cuenta la jornada contratada en relación con la jornada completa.

Los requisitos contenidos en los números 3 y 4 no serán exigibles para las sociedades 
laborales ni para las sociedades cooperativas de trabajo asociado.

c) Las operaciones en que sea aplicable la deducción tienen que formalizarse en 
escritura pública, en la cual tiene que especificarse la identidad de los inversores y el importe 
de la inversión respectiva. No obstante, en el caso de las sociedades cooperativas y excepto 
en los supuestos de constitución, no será necesaria la formalización en escritura pública, 
debiéndose justificar la suscripción y desembolso de las aportaciones obligatorias o 
voluntarias al capital social realizadas por las personas socias mediante una certificación 
firmada por quien ostente la secretaría de la cooperativa, con el visto bueno de la 
presidencia de la misma y con las firmas legitimadas notarialmente; cuando se hayan 
efectuado por la misma persona socia varias suscripciones o desembolsos durante el 
ejercicio, será suficiente con que se expida una única certificación, en la que consten todas 
las fechas de suscripción y desembolso.

d) Las participaciones adquiridas tienen que mantenerse en el patrimonio del 
contribuyente durante un periodo mínimo de los tres años siguientes a la constitución o 
ampliación.

2. La deducción regulada en el número 1 podrá incrementarse en un 15 % adicional, con 
límite de 9.900 euros, cuando, además de cumplir los requisitos anteriores, las entidades 
receptoras de fondos cumplan alguna de las siguientes condiciones:

– Acrediten ser pequeñas y medianas empresas innovadoras a los efectos del Real 
Decreto 475/2014, de 13 de junio, sobre bonificaciones en la cotización a la Seguridad Social 
del personal investigador, o estén participadas por universidades u organismos de 
investigación.

– Tengan su domicilio fiscal en algún municipio en riesgo de despoblamiento.
3. En el supuesto de que el contribuyente carezca de cuota íntegra autonómica suficiente 

para aplicarse la totalidad o parte de la presente deducción en el periodo en que se genere 
el derecho a su aplicación, el importe no deducido podrá aplicarse en los tres períodos 
impositivos siguientes hasta agotar, en su caso, su importe total.

aa) Por residir habitualmente en un municipio en riesgo de despoblamiento: 330 euros.
El importe anterior se incrementará en 132, 198 o 264 euros en el caso de que el 

contribuyente tenga derecho a la aplicación del mínimo por descendientes establecido por la 
normativa estatal reguladora del impuesto por una, dos o tres o más personas, 
respectivamente. La aplicación de estos importes adicionales será incompatible, para el 
mismo descendiente o asimilado, con las deducciones establecidas en las letras a), b) y c) 
del presente apartado. Cuando dos o más contribuyentes tengan derecho a la aplicación del 
mínimo por descendientes por una misma persona estos importes adicionales se 
prorratearán entre ellos por partes iguales.

A estos efectos se estará al concepto de residencia habitual recogido en la normativa 
estatal reguladora del impuesto.

ab) Por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por mujeres con una edad 
comprendida entre 40 y 45 años en tratamientos de fertilidad realizados en clínicas o centros 
autorizados: 100 euros.
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La suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente no será superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado 
cuatro de este artículo.

ac) Por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo en gastos de la siguiente 
naturaleza:

1. Para el tratamiento y cuidado de las personas afectadas por enfermedades crónicas 
de alta complejidad y las denominadas «raras», hasta 100 euros. En el supuesto de que se 
trate de una familia numerosa o monoparental, la deducción será de hasta 150 euros.

2. Destinados al tratamiento y cuidado de personas diagnosticadas de daño cerebral 
adquirido o de la enfermedad de alzhéimer, hasta 100 euros. En el supuesto de que se trate 
de una familia numerosa o monoparental, la deducción será de hasta 150 euros.

3. Derivados de la adquisición de productos, servicios y tratamientos vinculados a la 
salud bucodental de carácter no estético, el 30 % de los gastos generados. El importe 
máximo de la deducción será de 150 euros.

4. Relacionados con la atención a personas afectadas por cualquier patología 
relacionada con la salud mental, el 30 % de los gastos generados. El importe máximo de la 
deducción será de 150 euros.

5. Destinados a la adquisición de cristales graduados, lentes de contacto y soluciones de 
limpieza, el 30 % de los gastos generados. El importe máximo de la deducción será de 100 
euros.

Los anteriores conceptos serán compatibles entre sí.
El límite de deducción se establecerá por contribuyente y los desembolsos podrán ir 

destinados al tratamiento del contribuyente, su cónyuge y aquellas personas que den 
derecho a la aplicación de los mínimos familiares por descendientes y ascendientes. Cuando 
dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta deducción por el 
hecho de desembolsar los gastos relacionados con los tratamientos o cuidados recibidos por 
otras personas, la base de la deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales.

No se integrarán en la base de la deducción las primas satisfechas por seguros médicos 
ni el importe de las prestaciones médicas que sean reintegrables por la seguridad social o 
las entidades que la sustituyan.

Tampoco se incluirán en la base de la deducción las cantidades satisfechas a 
asociaciones sin ánimo de lucro declaradas de utilidad pública que disfruten de la deducción 
por donativos y otras aportaciones reguladas en el apartado 3 del artículo 68 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no 
residentes y sobre el patrimonio.

Serán requisitos para la aplicación de la deducción:
a) Que la suma de la base liquidable general y de la base de ahorro no sea superior a 

32.000 euros en tributación individual y a 48.000 euros en caso de tributación conjunta. Los 
límites de deducción se aplicarán a los contribuyentes cuya suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 29.000 euros, en tributación 
individual, o inferior a 45.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 29.000 y 32.000 euros, en tributación individual, o 
entre 45.000 y 48.000 euros, en tributación conjunta, el importe de los límites de deducción 
será el siguiente:

– En tributación individual, el resultado de multiplicar los límites de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 29.000).

– En tributación conjunta, el resultado de multiplicar los límites de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 45.000).
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b) Que los servicios recibidos como consecuencia de tratamientos médicos sean 
prestados por establecimientos, centros, servicios o profesionales sanitarios inscritos en el 
Registro General de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios o en el Registro Estatal 
de Profesionales Sanitarios.

c) Que se puedan acreditar las adquisiciones de bienes o servicios mediante la 
correspondiente factura, la cual deberá indicar el concepto deducido y el justificante de pago 
por alguno de los medios previstos en la disposición adicional decimosexta de la presente 
ley. A los efectos de su revisión por la administración tributaria, deberán acompañarse los 
antecedentes anteriores de un informe emitido por un facultativo competente que permita 
inequívocamente su correcta clasificación en alguna de las categorías de gasto previstas 
para esta deducción.

ad) Por las cantidades satisfechas en el periodo impositivo en gastos asociados a la 
práctica del deporte y actividades saludables: el 30 % con el límite de 150 euros de importe 
de la deducción.

Si el declarante es mayor de sesenta y cinco años o tiene una discapacidad igual o 
superior al 33 %, el porcentaje de deducción será del 50 % y el importe máximo de la 
deducción será de 150 euros.

Si el declarante es mayor de setenta y cinco años o tiene una discapacidad igual o 
superior al 65 %, el porcentaje de deducción será del 100 % y el importe máximo de la 
deducción será de 150 euros.

El límite de deducción se establecerá por contribuyente y los desembolsos podrán ir 
destinados a actividades desarrolladas por el contribuyente, su cónyuge y aquellas personas 
que den derecho a la aplicación de los mínimos familiares por descendientes y ascendientes.

Cuando dos contribuyentes declarantes tengan derecho a la aplicación de esta 
deducción por corresponder a gastos relacionados con otras personas, la base de la 
deducción se prorrateará entre ellos por partes iguales.

Serán requisitos para la aplicación de la deducción:
a) Que la suma de la base liquidable general y de la base de ahorro no sea superior a 

32.000 euros en tributación individual y a 48.000 euros en caso de tributación conjunta. El 
límite de deducción se aplicará a los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general 
y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 29.000 euros, en tributación individual, o 
inferior a 45.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 29.000 y 32.000 euros, en tributación individual, o 
entre 45.000 y 48.000 euros, en tributación conjunta, el importe del límite de deducción será 
el siguiente:

– En tributación individual, el resultado de multiplicar el límite de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 29.000).

– En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el límite de deducción por un 
porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 45.000).

b) Darán derecho a deducción las cantidades satisfechas en concepto de:
– Cuotas de pertenencia o adhesión satisfechas a gimnasios, clubes deportivos, 

federaciones deportivas, grupos de recreación deportiva, secciones deportivas o de 
recreación deportiva de otras entidades no deportivas, agrupaciones de recreación 
deportiva, asociaciones de federaciones y sociedades anónimas deportivas.

– Adquisición del equipamiento obligatorio para la práctica del deporte federado.
– Servicios personales de entrenamiento prestados por técnicos y entrenadores 

deportivos.
– Servicios personales prestados por traumatólogos, dietistas-nutricionistas, 

fisioterapeutas, podólogos o técnicos superiores en Dietética.
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c) Que se puedan acreditar las adquisiciones de bienes o servicios mediante la 
correspondiente factura, y el justificante de pago por alguno de los medios previstos en la 
disposición adicional decimosexta de la presente ley.

Dos. La aplicación de las deducciones recogidas en las letras j, k, l, m y o del apartado 
uno precedente requerirá que el importe comprobado del patrimonio del contribuyente al 
finalizar el periodo impositivo exceda del valor que arrojase su comprobación al comienzo del 
mismo en, al menos, la cuantía de las inversiones realizadas. A estos efectos, no se 
computarán los incrementos o disminuciones de valor experimentados durante el citado 
periodo impositivo por los bienes que al final del mismo sigan formando parte del patrimonio 
del contribuyente. Asimismo, la base de las deducciones a las que se refieren los números 2 
y 3 de la letra q, la letra r y la letra s del citado apartado uno no podrá superar el 30 por cien 
de la base liquidable del contribuyente.

Tres.
a) Para tener derecho a las deducciones contempladas en la letra p, en los números 1 

y 2 de la letra q, en la letra r y en la letra s, todas ellas del apartado uno anterior, se deberá 
acreditar la efectividad de la donación efectuada, así como el valor de la misma, mediante 
certificación expedida por la persona o entidad donataria, que deberá contener, al menos, los 
siguientes extremos:

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, tanto del 
donante como de la persona o entidad donataria.

2) Mención expresa de que la persona o entidad donataria se encuentra incluida entre 
los beneficiarios del mecenazgo cultural del artículo 3 de la ley de la Generalitat vigente, del 
mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana.

3) Fecha e importe de la donación cuando esta sea dineraria.
4) Fecha e importe de la valoración de la donación en el supuesto de donaciones no 

dinerarias.
5) Fecha, importe de la valoración y duración en el caso de la constitución de un derecho 

real de usufructo o de un préstamo de uso o comodato.
6) Destino que la persona o entidad beneficiaria dará a la donación recibida o al objeto 

del derecho real de usufructo o al recibido en préstamo de uso o comodato.
7) En el caso de donaciones no dinerarias, constitución de un derecho real de usufructo 

o préstamo de uso o comodato, documento público u otro documento que acredite la entrega 
del bien donado, la constitución del derecho de usufructo o del préstamo de uso o comodato.

8) En relación con las donaciones a que se refiere el número 1 de la letra q, se deberá 
indicar el número de identificación que en el Inventario General del Patrimonio Cultural 
Valenciano corresponda al bien donado.

Cuando se trate de donaciones cuyo beneficiario sea la Generalitat, sus organismos 
públicos, las fundaciones del sector público y los consorcios adscritos a la misma, a los que 
se refiere el párrafo segundo del número 2 de la letra q, se admitirá, en sustitución del 
certificado de la entidad donataria, certificación de la conselleria con competencia en materia 
tributaria.

En cualquier caso, la revocación de la donación determinará la obligación de ingresar las 
cuotas correspondientes a los beneficios disfrutados en el periodo impositivo en el que dicha 
revocación se produzca, más los intereses de demora que procedan, en la forma establecida 
por la normativa estatal reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

b) Para tener derecho a las deducciones sobre el préstamo de uso o comodato de 
bienes de interés cultural, de bienes inventariados no declarados de interés cultural, de 
bienes de relevancia local o de obras de arte de calidad garantizada, así como de locales 
para la realización de proyectos o actividades culturales, científicas o deportivas no 
profesionales declaradas o consideradas de interés social, se deberá acreditar mediante la 
certificación expedida por la persona o entidad comodataria, que deberá contener, al menos, 
los siguientes extremos:

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal tanto del 
comodante como del comodatario.
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2) Mención expresa de que la persona o entidad comodataria se encuentra incluida entre 
los beneficiarios del mecenazgo cultural contemplados en el artículo 3 de la ley de la 
Generalitat vigente, del mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la 
Comunitat Valenciana.

3) Fecha en que se produjo la entrega del bien y plazo de duración del préstamo de uso 
o comodato.

4) Importe de la valoración del préstamo de uso o comodato.
5) Documento público u otro documento auténtico que acredite la constitución del 

préstamo o comodato.
6) Destino que la persona o entidad comodataria dará al bien objeto del préstamo de 

uso.
Cuatro. A los efectos de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la 

letra a), en el párrafo primero de la letra b), en el párrafo primero de la letra c), en el párrafo 
primero de la letra d), cuando el contribuyente pertenezca a una familia numerosa o 
monoparental de categoría general; en el punto 2 del párrafo segundo de la letra e), en el 
punto 3 del párrafo segundo de la letra f), en el párrafo primero de la letra g), en el párrafo 
primero de la letra h), en el párrafo sexto de la letra i), en el segundo párrafo de las letras k) 
y l), en el punto 4.º del párrafo segundo de la letra n), en el punto 3.º del párrafo segundo de 
la letra ñ), el cuarto párrafo de la letra u, en el punto 3 del párrafo segundo de la letra v), en 
el párrafo segundo de la letra w), en el párrafo primero de la letra y) y en el párrafo segundo 
de la letra Ab del apartado uno del artículo cuarto de esta ley la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro no podrá ser superior a los 30.000 euros, en 
tributación individual, o a 47.000 euros, en tributación conjunta.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero de la letra d del apartado uno del 
artículo cuarto de esta ley, cuando el contribuyente pertenezca a una familia numerosa o 
monoparental de categoría especial, la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro no podrá ser superior a 35.000 euros, en tributación individual, o a 
58.000 euros, en tributación conjunta.

Cinco. 1. En los supuestos a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro de 
este artículo, los importes y límites de deducción se aplicarán a los contribuyentes cuya 
suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 27.000 
euros, en tributación individual, o inferior a 44.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 27.000 y 30.000 euros, en tributación individual, o 
entre 44.000 y 47.000 euros, en tributación conjunta, los importes y límites de deducción 
serán los siguientes:

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción 
por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 27.000).

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por 
un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 44.000).

2. En el supuesto al que se refiere el párrafo segundo del apartado cuatro de este 
artículo, el importe de deducción se aplicará a los contribuyentes cuya suma de la base 
liquidable general y de la base liquidable del ahorro sea inferior a 31.000 euros, en 
tributación individual, o inferior a 54.000 euros, en tributación conjunta.

Cuando la suma de la base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del 
contribuyente esté comprendida entre 31.000 y 35.000 euros, en tributación individual, o 
entre 54.000 y 58.000 euros, en tributación conjunta, los importes y límites de deducción 
serán los siguientes:

a) En tributación individual, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción 
por un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
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resultante de dividir por 4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 31.000).

b) En tributación conjunta, el resultado de multiplicar el importe o límite de deducción por 
un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 100 × (1 – el coeficiente 
resultante de dividir por 4.000 la diferencia entre la suma de la base liquidable general y del 
ahorro del contribuyente y 54.000).

Sexto. 1. A los efectos de la consideración en esta ley de un municipio como en riesgo 
de despoblamiento deberá ser beneficiario del Fondo de Cooperación Municipal para la 
lucha contra el despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana en el ejercicio 
presupuestario en el que se produzca el devengo del impuesto o en el anterior por cumplir, al 
menos, cinco de los siguientes requisitos:

a) Densidad de población. Número de habitantes: inferior o igual a los veinte habitantes 
por kilómetro cuadrado.

b) Crecimiento demográfico. Tasa de crecimiento de la población en el periodo 
comprendido en los últimos veinte años: menor o igual al cero por ciento.

c) Tasa de crecimiento vegetativo. Porcentaje que representa el saldo vegetativo 
(diferencia entre nacimientos y defunciones) sobre la población en el periodo comprendido 
entre los últimos veinte años: menor o igual a -10%.

d) Índice de envejecimiento. Porcentaje que representa la población mayor de 64 años 
sobre la población menor de 16 años: mayor o igual al doscientos cincuenta por ciento.

e) Índice de dependencia. Cociente entre la suma de la población de menores de 16 
años y mayores de 64 y la población de 16 a 64 años, multiplicado por 100: mayor o igual al 
sesenta por ciento.

f) Tasa migratoria. Porcentaje que representa el saldo migratorio en el periodo 
comprendido entre los últimos diez años (diferencia entre las entradas y salidas de población 
por motivos migratorios) sobre la población total del último año: menor o igual a cero.

Estos datos se determinarán de conformidad con las cifras de población aprobadas por 
el Gobierno que figuren en el último padrón municipal vigente, y de estadísticas oficiales 
publicadas por el Instituto Nacional de Estadística, por el Instituto Valenciano de Estadística 
y datos oficiales de las administraciones públicas.

2. Mantendrán dicha condición durante el ejercicio en que se produzca dicha 
circunstancia los municipios que pierdan la condición de beneficiarios del fondo por cumplir 
solo cuatro de los seis requisitos exigidos.

3. También ostentarán dicha condición los municipios que, aún sin cumplir los requisitos 
señalados, pertenezcan a áreas funcionales con una densidad demográfica igual o inferior a 
12,5 habitantes por kilómetro cuadrado. Las áreas funcionales se determinarán de 
conformidad con los datos oficiales sobre demarcaciones territoriales inscritos en el Registro 
de Entidades Locales de la Comunitat Valenciana, creado por Decreto 15/2011, de 18 de 
febrero, del Consell.

4. En todo caso, tendrán dicha consideración todos los municipios con población inferior 
a 300 habitantes.

CAPÍTULO III
Tributación conjunta

Artículo 5.  Opción por la tributación conjunta.
Las normas recogidas en este Capítulo resultarán aplicables a aquellos contribuyentes 

que, hallándose integrados en una unidad familiar, hayan optado por la tributación conjunta, 
de acuerdo con la normativa estatal reguladora del Impuesto.

Artículo 6.  Escala autonómica del impuesto.
La escala autonómica de tipos de gravamen aplicable a la base liquidable general, 

correspondiente a la unidad familiar cuyos miembros hayan optado por la tributación 
conjunta, será la establecida en el artículo Segundo de la presente Ley.
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Artículo 7.  Deducciones autonómicas.
Sin perjuicio de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 del párrafo primero de la letra a, 

en el párrafo primero de la letra b, en el párrafo primero de la letra c, en el párrafo primero de 
la letra d, en el punto 2 del párrafo segundo de la letra e, en el punto 3 del párrafo segundo 
de la letra f, en el párrafo primero de la letra g, en el párrafo primero de la letra h, en el punto 
5 del párrafo segundo de la letra n, en el punto 4 del párrafo segundo de la letra ñ, en la 
subapartado a del párrafo tercero de la letra o, y en el número 3 del párrafo segundo de la 
letra v del apartado uno del artículo cuarto de esta ley, y salvo que expresamente se 
disponga otra cosa en la presente ley, los importes y límites cuantitativos de las deducciones 
en la cuota autonómica establecidos a efectos de la tributación individual se aplicarán en 
idéntica cuantía en la tributación conjunta, sin que proceda su elevación o multiplicación en 
función del número de miembros de la unidad familiar.

TÍTULO II
Otros tributos cedidos

CAPÍTULO I
Impuesto sobre el Patrimonio

Artículo 8.  Mínimo exento.
La base imponible de los sujetos pasivos por obligación personal del impuesto que 

residan habitualmente en la Comunitat Valenciana se reduce, en concepto de mínimo 
exento, en 500.000 euros.

Sin embargo, para contribuyentes con discapacidad psíquica, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y para contribuyentes con discapacidad física 
o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, el importe del 
mínimo exento se eleva a 1.000.000 de euros.

Artículo 9.  Escala del impuesto.
La base liquidable resultante de la aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior se 

graba a los tipos de la escala siguiente:

Base liquidable
hasta euros

Cuota
euros

Resto base liquidable
hasta euros

Tipo aplicable
porcentaje

0,00 0 167.129,45 0,25
167.129,45 417,82 167.123,43 0,37
334.252,88 1.036,18 334.246,87 0,62
668.499,75 3.108,51 668.499,76 1,12

1.336.999,51 10.595,71 1.336.999,50 1,62
2.673.999,01 32.255,10 2.673.999,02 2,12
5.347.998,03 88.943,88 5.347.998,03 2,62

10.695.996,06 229.061,43 En adelante 3,5

CAPÍTULO II
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

Artículo 10.  Reducciones en transmisiones mortis causa.
Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en 

las transmisiones mortis causa resultarán aplicables las siguientes reducciones:
Uno. Con el carácter de reducciones análogas a las aprobadas por el Estado con la 

misma finalidad:
a) La que corresponda de las incluidas en los grupos siguientes:
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– Grupo I: adquisiciones por descendientes y adoptados menores de 21 años, 100.000 
euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el causahabiente, sin que la 
reducción pueda exceder de 156.000 euros.

– Grupo II: adquisiciones por descendientes y adoptados de 21 o más años, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes, 100.000 euros.

b) En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción de 120.000 
euros, además de la que pudiera corresponder en función del grado de parentesco con el 
causante. En las adquisiciones por personas con discapacidad psíquica, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, y por personas con discapacidad física o 
sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, la reducción antes 
citada será de 240.000 euros.

c) En las adquisiciones de la vivienda habitual del causante, se aplicará, con el límite de 
150.000 euros para cada sujeto pasivo, una reducción del 95 por 100 del valor de dicha 
vivienda, siempre que los causahabientes sean el cónyuge, ascendientes o descendientes 
de aquel, o bien pariente colateral mayor de sesenta y cinco años que hubiese convivido con 
el causante durante los dos años anteriores al fallecimiento, y que la adquisición se 
mantenga durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que 
falleciera el adquirente dentro de ese plazo.

Dos. Por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, y sin perjuicio de la 
aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás reducciones 
reguladas en las leyes especiales:

1.º En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor del 
cónyuge, descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes y parientes colaterales, hasta 
el tercer grado, del causante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 99 por 100 del 
valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se 
cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la actividad no constituya la 
principal fuente de renta del causante; 2) Que el causante haya ejercido dicha actividad de 
forma habitual, personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga 
en el patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes al fallecimiento del 
causante, salvo que aquel fallezca, a su vez, dentro de dicho plazo.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del 
causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial agrícola del cónyuge 
sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquellos con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen referencia los números 
1 al 4 anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge adjudicatario.

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola 
en el momento de su fallecimiento, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma 
habitual, personal y directa por alguno de sus parientes adquirentes de la empresa. En tal 
caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente que ejerza la actividad y que cumpla 
los demás requisitos establecidos con carácter general, y por la parte en que resulte 
adjudicatario en la herencia con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la 
jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general 
del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 
64 años cumplidos.

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el apartado 3 del primer párrafo 
anterior, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada, así como sus intereses de demora.

2.º En los supuestos de transmisiones de bienes del patrimonio cultural valenciano 
resultará aplicable una reducción para aquéllos inscritos en el Registro General de Bienes de 
Interés Cultural, en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, o que antes de 
finalizar el plazo para presentar la declaración por este impuesto se inscriban en cualquiera 
de estos registros, siempre que sean cedidos para su exposición en las siguientes 
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condiciones: 1) Que la cesión se efectúe a favor de la Generalitat y las entidades locales de 
la Comunitat Valenciana; los entes del sector público de la Generalitat y de las entidades 
locales; las universidades publicas, los centros superiores de enseñanzas artísticas públicos 
y los centros de investigación de la Comunitat Valenciana, y las entidades sin fines lucrativos 
reguladas en los apartados a) y b) del artículo 2 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de 
Régimen Fiscal de las Entidades sin Fines Lucrativos y de los Incentivos Fiscales al 
Mecenazgo, siempre que persigan fines de naturaleza exclusivamente cultural y se hallen 
inscritas en los correspondientes registros de la Comunitat Valenciana. 2) Que la cesión se 
efectúe gratuitamente. 3) Que el bien se destine a los fines culturales propios de la entidad 
donataria.

La reducción será, en función del periodo de cesión del bien, del siguiente porcentaje del 
valor del mismo:

– Del 95 por 100, para cesiones de más de 20 años.
– Del 75 por 100, para cesiones de más de 10 años.
– Del 50 por 100, para cesiones de más de 5 años.
3.º En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio profesional 

a favor del cónyuge, descendientes, adoptados del causante, ascendientes, adoptantes, o de 
parientes colaterales hasta el tercer grado, se aplicará a la base imponible una reducción del 
99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, 
siempre que se mantenga por el adquirente en actividad durante un periodo de cinco años a 
partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho 
periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el 
párrafo anterior, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, personal y directa.
b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del causante, entendiendo por 

tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las 
actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las 
condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa 
de las participaciones del causante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en 
el punto 4.º del presente apartado dos y en la letra c del apartado 2.º del artículo 20 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre sucesiones y donaciones.

Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y 
directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, 
considerándose que su mayor fuente de renta a estos efectos viene determinada por el 
conjunto de los rendimientos de todas ellas.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los bienes del 
causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial o profesional del cónyuge 
sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquellos, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen referencia las letras 
anteriores se habrán de cumplir en el cónyuge adjudicatario, el cual quedará igualmente 
obligado al mantenimiento en actividad de la empresa individual o del negocio profesional 
durante el plazo de cinco años a partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel 
falleciera, a su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el citado plazo de 
permanencia en actividad, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora.

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o 
negocio en el momento de su fallecimiento, los requisitos a los que hacen referencia las 
letras anteriores se habrán de cumplir por alguno de los parientes adquirentes de la 
empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente que ejerza la actividad 
y que cumpla tales requisitos y por la parte en que resulte adjudicatario, con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto sobre 
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sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido 
los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, 
en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

4.º En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, 
descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes, o de parientes colaterales hasta el 
tercer grado del causante, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 por 100 del 
valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción existente entre los 
activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados con 
el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del patrimonio neto de la entidad, 
siempre que las mismas se mantengan por el adquirente durante un periodo de cinco años a 
partir del fallecimiento del causante, salvo que aquel falleciera, a su vez, dentro de dicho 
periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las 
participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario 

o mobiliario. A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más 
de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo 
de actividades económicas de carácter empresarial o sean valores.

b) (Suprimido).
c) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 

100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, 
descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su 
origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

Que el causante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del 
grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección 
en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, 
entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o 
de las actividades económicas.

En el caso de participación individual del causante, si este se encontrase jubilado en el 
momento de su fallecimiento, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por alguno 
de los parientes adquirentes de la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente 
a los herederos que cumplan tal requisito y por la parte en que resulten adjudicatarios, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del impuesto 
sobre sucesiones y donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera 
cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 
100 si, en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas 
cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en el impuesto, y, cuando un mismo 
causante sea directamente titular de participaciones en varias entidades, y en ellas 
concurran las restantes condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor 
fuente de renta del mismo se efectuará de forma separada para cada una de dichas 
entidades, no incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de dirección en las 
otras entidades.

Artículo 10 bis.  Reducciones en transmisiones inter vivos.
Para el cálculo de la base liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en 

las transmisiones inter vivos resultarán aplicables a la base imponible las siguientes 
reducciones por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de la 
aplicación de las reducciones previstas en los apartados 6 y 7 del artículo 20 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás 
reducciones reguladas en las leyes especiales:

1.º La que corresponda de las siguientes:
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– Adquisiciones por hijos o adoptados menores de veintiún años: 100.000 euros, más 
8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el donatario, sin que la reducción pueda 
exceder de 156.000 euros.

– Adquisiciones por hijos o adoptados de veintiún o más años, por el cónyuge, padres o 
adoptantes: 100.000 euros.

– Adquisiciones por nietos: 100.000 euros, si el nieto tiene veintiún o más años, y 
100.000 euros, más 8.000 euros por cada año menos de veintiuno que tenga el nieto, sin 
que, en este último caso, la reducción pueda exceder de 156.000 euros.

– Adquisiciones por abuelos: 100.000 euros.
A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las 

adquisiciones lucrativas inter vivos provenientes del mismo donante, efectuadas en los cinco 
años inmediatamente anteriores al momento del devengo.

Para la aplicación de la reducción a la que se refiere el presente apartado, se exigirá, 
además, que la adquisición se efectúe en documento público, o que se formalice de este 
modo dentro del plazo de declaración del impuesto. Además, cuando los bienes donados 
consistan en metálico o en cualquiera de los contemplados en el artículo 12 de la Ley 
19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio, deberá justificarse en el 
documento público la procedencia de los bienes que el donante transmite y los medios 
efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo donado.

2.º En las adquisiciones por personas con discapacidad física o sensorial, con un grado 
de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, y con discapacidad psíquica, con un grado 
de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, se aplicará una reducción a la base 
imponible de 240.000 euros.

Cuando la adquisición se efectúe por personas con discapacidad física o sensorial, con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, que sean el cónyuge, padres, 
adoptantes, hijos o adoptados del donante, se aplicará una reducción de 120.000 euros. 
Igual reducción, con los mismos requisitos de discapacidad, resultará aplicable a los nietos y 
a los abuelos.

A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las 
transmisiones lucrativas inter vivos realizadas en favor del mismo donatario en los últimos 
cinco años inmediatamente anteriores a la fecha del devengo.

En ambos casos, la aplicación de estas reducciones resultará compatible con la de las 
reducciones que pudieran corresponder en virtud de lo dispuesto en el apartado 1.º de este 
artículo.

3.º) En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor de los hijos 
o adoptados o, cuando no existan hijos o adoptados, de los padres o adoptantes del 
donante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 99 por 100 del valor neto de los 
elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, siempre que se cumplan, 
simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la actividad no constituya la principal 
fuente de renta del donante; 2) Que el donante haya ejercido dicha actividad de forma 
habitual, personal y directa; 3) Que la empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el 
patrimonio del adquirente durante los cinco años siguientes a la donación, salvo que aquel 
fallezca dentro de dicho plazo.

Esta misma reducción se aplicará a los nietos, con los mismos requisitos, siempre que su 
progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con anterioridad al momento del 
devengo.

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad empresarial agrícola 
en el momento de la donación, dicha actividad deberá haberse ejercido de forma habitual, 
personal y directa por el donatario. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al 
donatario que ejerza la actividad y que cumpla los demás requisitos establecidos con 
carácter general. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 
años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en 
aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el epígrafe 4 del primer párrafo de 
este apartado, deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como sus intereses de demora.
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4.º) En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio 
profesional a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando no existan 
descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a 
la base imponible una reducción del 99 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales 
afectos a la empresa o al negocio, siempre que se mantenga por el adquirente en actividad 
durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera 
dentro de dicho periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere el 
párrafo anterior, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de ingresar 
como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma habitual, personal y directa.
b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del donante, entendiendo por 

tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o de las 
actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, siempre que se cumplan las 
condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas remuneraciones que traigan causa 
de las participaciones del donante que disfruten de reducción conforme a lo establecido en el 
apartado 5.º de este artículo.

Cuando un mismo donante ejerza dos o más actividades de forma habitual, personal y 
directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las mismas, 
considerándose que su mayor fuente de renta a estos efectos viene determinada por el 
conjunto de los rendimientos de todas ellas.

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad de la empresa o 
negocio en el momento de la donación, los requisitos a los que hacen referencia las letras 
anteriores se habrán de cumplir por el donatario, aplicándose la reducción únicamente al que 
cumpla tales requisitos. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 
65 años, la reducción aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en 
aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

5.º) En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del cónyuge, 
descendientes o adoptados, o, cuando no existan descendientes o adoptados, a favor del 
cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a la base imponible una reducción del 99 
por 100 del valor de las participaciones, en la parte que corresponda a la proporción 
existente entre los activos necesarios para el ejercicio de la actividad empresarial o 
profesional, minorados con el importe de las deudas que derivan del mismo, y el valor del 
patrimonio neto de la entidad, siempre que las mismas se mantengan por el adquirente 
durante un periodo de cinco años a partir de la donación, salvo que el donatario falleciera, a 
su vez, dentro de dicho periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia 
patrimonial de las participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese 
dejado de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de 
demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes requisitos:
a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio inmobiliario 

o mobiliario. A estos efectos, se entenderá que una entidad tiene esta finalidad cuando más 
de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se encuentren afectos al desarrollo 
de actividades económicas de carácter empresarial o sean valores.

b) (Suprimido).
c) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea, al menos, del 5 por 

100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus ascendientes, 
descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, ya tenga el parentesco su 
origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

d) Que el donante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas del 
grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones de dirección 
en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga la mayor fuente de renta, 
entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del trabajo o 
de las actividades económicas.
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En el caso de participación individual del donante, si este se encontrase jubilado en el 
momento de la donación, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse por el donatario. 
En tal caso, la reducción se aplicará únicamente a los donatarios que cumplan tal requisito. 
Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción 
aplicable será la general del 99 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el 
donante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades económicas 
cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en el impuesto, y, cuando un mismo 
donante sea directamente titular de participaciones en varias entidades, y en ellas concurran 
las restantes condiciones exigidas por las letras anteriores, el cálculo de la mayor fuente de 
renta del mismo se efectuará de forma separada para cada una de dichas entidades, no 
incluyéndose los rendimientos derivados de las funciones de dirección en las otras 
entidades.

6º) En las transmisiones de importes dinerarios destinadas al desarrollo de una actividad 
empresarial o profesional, con fondos propios inferiores a 300.000 euros, en ámbito de la 
cinematografía, las artes escénicas, la música, la pintura y otras artes visuales o 
audiovisuales, la edición, la investigación o en el ámbito social, la base imponible del 
impuesto tendrá una reducción de hasta 1.000 euros. A los efectos del citado límite de 
reducción, se tendrá en cuenta la totalidad de las adquisiciones dinerarias lucrativas 
provenientes del mismo donante efectuadas en los tres años inmediatamente anteriores al 
momento del devengo.

La aplicación de esta reducción es compatible con la de las previstas en los apartados 1 
y 2 de este artículo.

7.º) En el supuesto de donaciones de dinero realizadas a favor de mujeres víctimas de 
violencia de género con la finalidad de adquirir una vivienda habitual situada en la Comunitat 
Valenciana se aplicará una reducción sobre el importe donado del 95 por 100 siempre que 
se cumplan los siguientes requisitos:

– La base máxima de la reducción no podrá superar los 60.000 euros por contribuyente, 
sea en una donación o en donaciones sucesivas.

– Deberá adquirirse la vivienda en los 12 meses siguientes a la donación. En caso de 
haber varias donaciones, el plazo se computará desde la fecha de la primera donación. La 
reducción no se aplicará a donaciones de dinero posteriores a la compra de la vivienda, 
salvo en los supuestos de adquisición con precio aplazado o financiación ajena, siempre que 
se acredite que el importe del dinero donado se ha destinado en el mismo plazo de un año al 
pago del precio pendiente o a la cancelación total o parcial del crédito.

– El donatario no podrá ser titular de otra vivienda, salvo que sea la que compartía con la 
persona agresora.

– La donación deberá formalizarse en escritura pública en la que se exprese la voluntad 
de que el dinero donado se destine a la adquisición de la vivienda o, en su caso, al pago del 
precio pendiente o a la cancelación total o parcial del crédito.

La acreditación de la situación de violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 
7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, Integral contra la Violencia sobre la Mujer en 
el Ámbito de la Comunitat Valenciana.

Artículo 11.  Tarifa.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando a la base liquidable la siguiente escala:

Base liquidable hasta
–

Euros

Cuota integra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
- - 7.993,46 7,65

7.993,46 611,50 7.668,91 8,50
15.662,38 1.263,36 7.831,19 9,35
23.493,56 1.995,58 7.831,19 10,20
31.324,75 2.794,36 7.831,19 11,05
39.155,94 3.659,70 7.831,19 11,90
46.987,13 4.591,61 7.831,19 12,75
54.818,31 5.590,09 7.831,19 13,60
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Base liquidable hasta
–

Euros

Cuota integra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
62.649,50 6.655,13 7.831,19 14,45
70.480,69 7.786,74 7.831,19 15,30
78.311,88 8.984,91 39.095,84 16,15

117.407,71 15.298,89 39.095,84 18,70
156.503,55 22.609,81 78.191,67 21,25
234.695,23 39.225,54 156.263,15 25,50
390.958,37 79.072,64 390.958,37 29,75
781.916,75 195.382,76 En adelante 34,00

Artículo 12.  Cuota tributaria.
La cuota tributaria se obtendrá aplicando a la cuota íntegra el coeficiente multiplicador 

que corresponda de entre los que se indican a continuación, establecidos en función del 
patrimonio preexistente del contribuyente y del grupo, según el grado de parentesco, 
señalado en el artículo 20, de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones:

Patrimonio preexistente
–

Euros

Grupos del artículo 20

I y II III IV

De 0 a 390.657,87. 1,0000 1,5882 2,0000
De 390.657,87 a 1.965.309,58. 1,0500 1,6676 2,1000
De 1.965.309,58 a 3.936.629,28. 1,1000 1,7471 2,2000
De más de 3.936.629,28. 1,2000 1,9059 2,4000

Artículo 12 bis.  Bonificaciones en la cuota.
1.  Gozarán de una bonificación del 99 por cien sobre la parte de la cuota tributaria del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que proporcionalmente corresponda a los bienes 
y derechos declarados por el sujeto pasivo:

a) Las adquisiciones mortis causa efectuadas por parientes del causante pertenecientes 
a los grupos I y II del artículo 20.2.a) de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones.

b) Las adquisiciones inter vivos efectuadas por el cónyuge, padres, adoptantes, hijos o 
adoptados del donante. Igual bonificación resultará aplicable a los nietos y a los abuelos. 
Para la aplicación de esta bonificación se exigirá que la adquisición se efectúe en documento 
público, o que se formalice de este modo dentro del plazo de declaración del impuesto.

Además, cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el 
Patrimonio, deberá justificarse en el documento público la procedencia de los bienes que el 
donante transmite y los medios efectivos en virtud de los cuales se produzca la entrega de lo 
donado.

c) Las adquisiciones mortis causa e inter vivos realizadas por personas con discapacidad 
física o sensorial con un grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento o por 
personas con discapacidad psíquica con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por 
ciento.

La aplicación de esta bonificación excluirá las de las letras a y b.
2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1, se entenderá como bienes y derechos 

declarados por el sujeto pasivo los que se encuentren incluidos de forma completa en una 
autoliquidación presentada dentro del plazo voluntario o fuera de este sin que se haya 
efectuado un requerimiento previo de la Administración tributaria en los términos a los que se 
refiere el apartado 1 del artículo 27 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.

Para determinar la proporción de la cuota tributaria que corresponde a los bienes 
declarados por el sujeto pasivo, se tendrá en cuenta la relación entre aquella base liquidable 
que correspondería a los bienes y derechos declarados por el sujeto pasivo y la base 
liquidable que corresponda a la totalidad de los adquiridos.
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Artículo 12 ter.  Plazos de presentación.
Uno. Los documentos o declaraciones se presentarán en los siguientes plazos:
a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, incluidas las de los 

beneficiarios de contratos de seguro de vida, en el de seis meses, contados desde el día del 
fallecimiento del causante o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de su 
fallecimiento.

El mismo plazo, a contar desde el día del fallecimiento del usufructuario o desde aquel 
en que adquiera firmeza la declaración de fallecimiento, será aplicable a las consolidaciones 
del dominio en el nudo propietario por fallecimiento del usufructuario, aunque la 
desmembración del dominio se hubiese realizado por acto inter vivos.

b) En los demás supuestos, en el de un mes, contado desde el día en que se cause el 
acto o contrato.

Dos. Salvo que específicamente se establezca otra cosa, cuando con posterioridad a la 
aplicación de un beneficio fiscal se produzca la pérdida del derecho a su aplicación por 
incumplimiento de los requisitos a que estuviese condicionado, se deberá presentar la 
autoliquidación correspondiente en el plazo de un mes contado desde el día en que se 
hubiera producido el incumplimiento. La regularización que se practique incluirá la parte del 
impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia de la aplicación del 
beneficio fiscal, así como los intereses de demora.

Artículo 12 quáter.  Asimilación a cónyuges de las parejas de hecho en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

Se asimilan a cónyuges los miembros de parejas de hecho cuya unión cumpla los 
requisitos establecidos en la Ley 5/2012, de 15 de octubre, de la Generalitat, de uniones de 
hecho formalizadas de la Comunitat Valenciana, y se encuentren inscritas en el Registro de 
Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valenciana o registros análogos 
establecidos por otras administraciones públicas del Estado español, de países 
pertenecientes a la Unión Europea o el Espacio Económico Europeo, o de terceros países.

CAPÍTULO III
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados

Artículo 13.  Transmisiones patrimoniales onerosas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, los tipos de gravamen de la modalidad de transmisiones patrimoniales 
onerosas del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
serán los siguientes:

Uno. El 10 por ciento en las adquisiciones de inmuebles, así como en la constitución o 
cesión de derechos reales que recaigan sobre los mismos, salvo los derechos reales de 
garantía, excepto que sea aplicable alguno de los tipos previstos en los apartados 
siguientes.

No obstante, cuando el valor de los bienes inmuebles transmitidos o del derecho que se 
constituya o ceda sobre los mismos sea superior a un millón de euros, el tipo aplicable será 
el 11 %.

Dos. El 8 % en los siguientes casos:
1) En la adquisición de viviendas de protección oficial de régimen general, así como en la 

constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo 
los derechos reales de garantía, cuyo valor exceda de los 180.000 euros, siempre que tales 
viviendas constituyan o vayan a constituir la primera vivienda habitual del adquirente o 
cesionario.
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2) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la primera vivienda habitual de 
jóvenes menores de treinta y cinco años cuyo valor exceda de los 180.000 euros, por la 
parte que estos adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo 
no supere los límites a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro del artículo 
cuarto de la presente ley.

3) En la adquisición de bienes inmuebles incluidos en la transmisión de la totalidad de un 
patrimonio empresarial o profesional o de un conjunto de elementos corporales y, en su 
caso, incorporales que, formando parte del patrimonio empresarial o profesional del 
transmitente, constituyan una unidad económica autónoma capaz de desarrollar una 
actividad empresarial o profesional por sus propios medios, en los términos a los que se 
refiere el artículo 7, apartado 1, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el 
Valor Añadido y el artículo 7, apartado 5, del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real decreto 
legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, siempre que concurran las siguientes 
circunstancias:

a) Que el transmitente ejerciera la actividad empresarial o profesional en la Comunitat 
Valenciana.

b) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

c) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su 
domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, tres años, salvo 
que, en el caso de adquirente persona física, este fallezca dentro de dicho plazo.

d) Que el adquirente mantenga la plantilla media de trabajadores respecto del año 
anterior a la transmisión, en los términos de personas por año que regula la normativa 
laboral, durante un periodo de, al menos, tres años. A estos efectos, se computarán en la 
plantilla media a las personas empleadas, en los términos que disponga la legislación 
laboral, teniendo en cuenta la jornada contratada en relación a la jornada completa.

e) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:

e.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

e.2) Transmitir los inmuebles.
e.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
f) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros 
durante los tres años a que se refiere la letra c) anterior.

g) Que en el documento público al que se refiere el apartado cinco de este artículo se 
determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra b).

4) En la adquisición de bienes inmuebles por jóvenes menores de treinta y cinco años 
que sean empresarios o profesionales o por sociedades mercantiles participadas 
directamente en su integridad por jóvenes menores de treinta y cinco años, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias:

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

b) Que el adquirente, o la sociedad participada, mantenga el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período 
de, al menos, tres años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, este fallezca 
dentro de dicho plazo, y que, en el caso de adquisición por sociedades mercantiles, además, 
se mantenga durante dicho plazo una participación mayoritaria en el capital social de los 
socios existentes en el momento de la adquisición.

c) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:
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c.1) Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

c.2) Transmitir los inmuebles.
c.3) Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los diez millones de euros 
durante los tres años a que se refiere la letra b) anterior.

e) Que en el documento público al que se refiere el apartado cinco de este artículo se 
determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a), así como la 
identidad de los socios, su edad y su participación en el capital.

Tres. El 6 %:
1) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la primera vivienda habitual de 

jóvenes menores de treinta y cinco años cuyo valor no exceda de los 180.000 euros, por la 
parte que estos adquieran, siempre que la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del sujeto pasivo 
no supere los límites a los que se refiere el párrafo primero del apartado cuatro del artículo 
cuarto de la presente ley.

2) En las adquisiciones de viviendas de protección oficial de régimen general cuyo valor 
no exceda de los 180.000 euros, así como en la constitución o cesión de derechos reales 
que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo los derechos reales de garantía, siempre 
que las mismas constituyan o vayan a constituir la vivienda habitual del adquirente o 
cesionario.

3) En la adquisición de bienes muebles y semovientes, en la constitución y cesión de 
derechos reales sobre aquéllos, excepto los derechos reales de garantía, y en la constitución 
de concesiones administrativas. En particular, se sujetará a este tipo de gravamen la 
adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, 
motocicletas y ciclomotores, de propulsión eléctrica o de pila de combustible y los híbridos 
de menos de 2.000 centímetros cúbicos, cualquiera que sea su valor.

Se exceptúa de lo anterior:
1. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos 

todoterreno, motocicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan 
una antigüedad superior a doce años, excluidos los que hayan sido calificados como 
vehículos históricos. En estos casos, resultarán aplicables las siguientes cuotas fijas:

a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 
10 euros.

b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centímetros cúbicos e inferior o igual a 550 
centímetros cúbicos: 20 euros.

c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 centímetros cúbicos e inferior o igual a 750 
centímetros cúbicos: 35 euros.

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 55 euros.
e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con 

cilindrada inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: 40 euros.
f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 

cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros 
cúbicos: 60 euros.

g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 
cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos: 140 euros.

2. La adquisición de automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos 
todoterreno, motocicletas y ciclomotores, cuyo valor sea inferior a 20.000 euros y que tengan 
una antigüedad superior a cinco años e inferior o igual a doce años, excluidos los que hayan 
sido calificados como vehículos históricos. En estos casos, resultarán aplicables las 
siguientes cuotas fijas:
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a) Motocicletas y ciclomotores con cilindrada inferior o igual a 250 centímetros cúbicos: 
30 euros.

b) Motocicletas con cilindrada superior a 250 centímetros cúbicos e inferior o igual a 550 
centímetros cúbicos: 60 euros.

c) Motocicletas con cilindrada superior a 550 centímetros cúbicos e inferior o igual a 750 
centímetros cúbicos: 90 euros.

d) Motocicletas con cilindrada superior a 750 centímetros cúbicos: 140 euros.
e) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno con 

cilindrada inferior o igual a 1.500 centímetros cúbicos: 120 euros.
f) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 

cilindrada superior a 1.500 centímetros cúbicos e inferior o igual a 2.000 centímetros 
cúbicos: 180 euros.

g) Automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables y vehículos todoterreno, con 
cilindrada superior a 2.000 centímetros cúbicos: 280 euros.

3. Los automóviles tipo turismo, vehículos mixtos adaptables, vehículos todoterreno, 
motocicletas y ciclomotores con antigüedad inferior o igual a cinco años y cilindrada superior 
a 2.000 centímetros cúbicos, incluidos los de tecnología híbrida, o con valor igual o superior 
a 20.000 euros, las embarcaciones de recreo con más de 8 metros de eslora o con valor 
igual o superior a 20.000 euros, y los objetos de arte y las antigüedades según la definición 
que de los mismos se realiza en la Ley 19/1991, de 6 de junio, del impuesto sobre el 
patrimonio, que tributarán al tipo de gravamen del 8 %.

4. Los vehículos y embarcaciones de cualquier clase adquiridos al final de su vida útil 
para su valorización y eliminación, en aplicación de la normativa en materia de residuos, que 
tributarán al tipo de gravamen del 2 %.

5. La adquisición de valores, que tributará, en todo caso, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 12 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real decreto legislativo 
1/1993, de 24 de septiembre.

Cuatro. El 4 %:
1) Siempre que el valor de los inmuebles transmitidos exceda de los 180.000 euros:
1. En las adquisiciones de viviendas de protección oficial de régimen especial, así como 

en la constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, 
salvo los derechos reales de garantía, siempre que las mismas constituyan o vayan a 
constituir la vivienda habitual del adquirente o cesionario.

2. En las adquisiciones de viviendas que tengan que constituir la vivienda habitual de 
una familia numerosa o monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y 
de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el apartado cuatro de artículo cuatro de 
esta ley en función de la calificación de familia numerosa y del régimen de declaración 
empleado.

3. En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de una 
persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 %, o psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, por la parte del 
bien que aquel adquiera.

4. En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de mujeres 
víctimas de violencia de género, por la parte que estas adquieran, siempre que la suma de la 
base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el párrafo primero 
del apartado cuatro del artículo cuatro de esta ley. La acreditación de la situación de 
violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

2) En las adquisiciones de bienes inmuebles situados en una zona declarada como área 
industrial avanzada, siempre que concurran las siguientes circunstancias:
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a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

b) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o profesional y su 
domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al menos, tres años, salvo 
que, en el caso de adquirente persona física, esta fallezca dentro de dicho plazo.

c) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:

1. Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o indirectamente, 
puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

2. Transmitir los inmuebles.
3. Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros 
durante los tres años a que se refiere la letra c anterior.

e) Que en el documento público por el que se formalice la adquisición, se determine 
expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a.

3) En las transmisiones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales que tengan su domicilio fiscal y social en 
alguno de los municipios en riesgo de despoblamiento.

Las empresas o negocios profesionales deben cumplir los siguientes requisitos:
1. Tener el domicilio social y fiscal en alguno de los municipios en riesgo de 

despoblamiento y mantenerlo durante los tres años siguientes a la adquisición.
2. Ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la adquisición. A 

tal efecto, no debe tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8°. Dos. a) de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre el Patrimonio.

3. Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 
completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres años 
siguientes a la adquisición.

Cinco. El 3 % en los siguientes casos, siempre que el valor de los bienes inmuebles 
transmitidos no exceda de los 180.000 euros:

1) En la adquisición de viviendas de protección pública de régimen especial, así como en 
la constitución o cesión de derechos reales que recaigan sobre las referidas viviendas, salvo 
los derechos reales de garantía, siempre que tales viviendas constituyan o vayan a constituir 
la primera vivienda habitual del adquirente o cesionario.

2) En las adquisiciones de viviendas que tengan que constituir la vivienda habitual de 
una familia numerosa o monoparental, siempre que la suma de la base liquidable general y 
de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del 
sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el apartado cuatro de artículo cuatro de 
esta ley en función de la calificación de familia numerosa y del régimen de declaración 
empleado.

3) En las adquisiciones de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de una 
persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad igual o superior 
al 65 %, o psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 %, por la parte del 
bien que aquel adquiera.

4) En la adquisición de viviendas que vayan a constituir la vivienda habitual de mujeres 
víctimas de violencia de género, por la parte que estas adquieran, siempre que la suma de la 
base liquidable general y de la base liquidable del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas del sujeto pasivo no supere los límites establecidos en el párrafo primero 
del apartado cuatro del artículo cuatro de esta ley. La acreditación de la situación de 
violencia de género se hará según lo dispuesto en Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.
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Seis. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los 
números 1) y 2) del apartado dos y el apartado cuatro de este artículo se estará al concepto 
de vivienda habitual de la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Siete. A los efectos de la aplicación de los tipos de gravamen a los que se refieren los 
apartados dos, tres, cuatro y cinco de este artículo, será requisito imprescindible que la 
adquisición se efectúe en documento público o que se formalice de este modo dentro del 
plazo de declaración del impuesto.

Ocho. A los efectos de la aplicación del tipo de gravamen del apartado uno, las 
adquisiciones relacionadas con una finca registral realizadas al mismo transmitente en el 
plazo de tres años, a contar desde la fecha de cada una, se considerarán como una sola 
transmisión a fin de liquidar el impuesto.

Artículo 14.  Actos jurídicos documentados.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.a) de la Ley 22/2009, de 18 de 

diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas 
de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas 
normas tributarias, los tipos de gravamen de la modalidad de Actos Jurídicos Documentados 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados serán los 
siguientes:

Uno. El 0,1 por 100 en los siguientes casos:
a) Las primeras copias de las escrituras públicas que documenten adquisiciones de 

vivienda habitual.
b) Los documentos que formalicen la constitución y la modificación de derechos reales 

de garantía a favor de una sociedad de garantía recíproca con domicilio social en el territorio 
de la Comunitat Valenciana, del Institut Valencià de Finances y de los fondos sin 
personalidad jurídica a los que hace referencia el artículo 2.4 de la Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de 
subvenciones.

A estos efectos, se estará al concepto de vivienda habitual contemplado en la normativa 
estatal reguladora del impuesto sobre la renta de las personas físicas.

Dos. El 2 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que 
documenten transmisiones de bienes inmuebles respecto de las cuales se haya renunciado 
a la exención en el Impuesto sobre el Valor Añadido, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20.dos, de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Tres. El 2 por 100 en las primeras copias de escrituras y actas notariales que formalicen 
préstamos o créditos hipotecarios, siempre que el sujeto pasivo sea el prestamista.

Cuatro. En los demás casos, el 1,5 por 100.

Artículo 14 bis.  Bonificaciones.
Uno. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad 

gradual de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados en las escrituras públicas de novación modificativa de 
préstamos y créditos con garantía hipotecaria pactados de común acuerdo entre acreedor y 
deudor, siempre que el acreedor sea una de las entidades a las que se refiere el artículo 1 
de la Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos 
Hipotecarios y la modificación se refiera a las condiciones del tipo de interés inicialmente 
pactado o vigente, a la alteración del plazo o a ambas.

Dos. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la modalidad 
gradual de Actos Jurídicos Documentados respecto a aquellas escrituras públicas de 
novación modificativa, pactadas de común acuerdo entre acreedor y deudor, que cambien el 
método de amortización y cualesquiera otras condiciones financieras de aquellos préstamos 
y créditos con garantía hipotecaria que cumplan los siguientes requisitos:

– Que el préstamo se haya concertado con la finalidad de la adquisición de una vivienda.
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– Que dicha vivienda constituya la vivienda habitual del deudor y/o hipotecante en el 
momento de la novación.

– Que el acreedor sea una de las entidades contempladas en el artículo 1 de la Ley 
2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios.

Dentro del concepto de modificación del método o sistema de amortización y de 
cualesquiera otras condiciones financieras del préstamo no se entenderán comprendidas la 
ampliación o reducción de capital; la alteración del plazo o de las condiciones del tipo de 
interés inicialmente pactado o vigente, ni la prestación o modificación de las garantías 
personales.

Tres.
1. La transmisión de la totalidad o parte de una o más viviendas y sus anexos a una 

persona física o jurídica a cuya actividad le sea de aplicación las normas de adaptación del 
Plan general de contabilidad del sector inmobiliario disfrutará de una bonificación de la cuota 
del impuesto en la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas, siempre que cumpla 
los siguientes requisitos:

a) Que la adquisición se realice como pago total o parcial por la entrega de una vivienda 
al transmitente.

b) Que la vivienda entregada al transmitente vaya a constituir su vivienda habitual.
c) Que la entrega de la vivienda al transmitente esté sujeta y no exenta del impuesto 

sobre el valor añadido.
d) Que la actividad principal del adquirente sea la construcción de edificios, la promoción 

inmobiliaria o la compraventa o arrendamiento de bienes inmuebles por su cuenta.
e) Que los bienes adquiridos se incorporen al activo del adquirente con la finalidad de 

venderlos o alquilarlos.
f) Que, en el plazo de tres años, los bienes adquiridos se transmitan a una persona física 

para su uso como vivienda o se destinen al arrendamiento de vivienda, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos.

Tanto la transmisión como la formalización del arrendamiento deberán formalizarse en 
documento público.

g) Que la empresa adquirente esté al corriente con las obligaciones tributarias con la 
Generalitat.

2. La bonificación sobre la cuota del impuesto tendrá las siguientes modalidades:

Concepto Porcentaje de 
bonificación

Si en la vivienda adquirida se realizan obras tendentes a mejorar el rendimiento 
energético, la salubridad o la accesibilidad en la vivienda, así como a suprimir barreras 
arquitectónicas.

50 %

Si la vivienda adquirida se destina al arrendamiento de vivienda, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos Urbanos, siempre 
y cuando reúna condiciones de habitabilidad.

50 %

Si la vivienda adquirida se destina al arrendamiento de vivienda, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, tras la 
realización de obras tendentes a mejorar el rendimiento energético, la salubridad o la 
accesibilidad en la vivienda, así como a suprimir barreras arquitectónicas.

70 %

3. La aplicación de esta bonificación es provisional, por lo que solamente hay que hacer 
constar en la escritura pública que la adquisición de la vivienda y, en su caso, anexos se 
efectúa con el fin de venderlos o arrendarlos a un particular para su uso como vivienda. Para 
la elevación a definitiva, el sujeto pasivo debe acreditar la transmisión o arrendamiento 
posterior de la totalidad de los bienes adquiridos.

4. Ante el incumplimiento de cualquiera de los requisitos, condicionantes o plazos para la 
aplicación de la bonificación prevista en este artículo, el sujeto pasivo deberá presentar, 
dentro del plazo reglamentario de presentación, contado desde el día después del 
incumplimiento, una autoliquidación complementaria sin bonificación y con deducción de la 
cuota ingresada, con aplicación de los correspondientes intereses de demora.
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5. A efectos de la aplicación de la bonificación, es preciso tener en cuenta las siguientes 
reglas especiales:

a) Cuando se transmitan viviendas que formen parte de una edificación entera en 
régimen de propiedad vertical, la bonificación solo será aplicable en relación con la superficie 
que se asigne como vivienda en la división en propiedad horizontal posterior, quedando 
excluida la superficie dedicada a locales comerciales.

b) La bonificación será aplicable a la vivienda y el terreno en el que se encuentra 
enclavada siempre y cuando formen una misma finca registral y la venta posterior del plazo 
de los tres años comprenda la totalidad de la misma.

c) En el caso de adquisición de partes indivisas, el día inicial del plazo de tres años al 
que se refiere la letra f del apartado 1 será la fecha de adquisición de la primera parte 
indivisa.

d) Quedan expresamente excluidas de la aplicación de esta bonificación:
– Las adjudicaciones de inmuebles en subasta pública.
– Las transmisiones de valores que incurran en los supuestos a que se refiere el artículo 

17.2 del texto refundido de la Ley del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos 
jurídicos documentados, aprobado por el Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre.

6. A los efectos de esta norma, se considerarán obras tendentes a mejorar el 
rendimiento energético de la vivienda las actuaciones que se consideren subvencionables 
para la mejora de la eficiencia energética de acuerdo con los criterios y medios de 
justificación contenidos en las bases reguladoras de las ayudas de rehabilitación de edificios 
de los programas de fomento de la mejora de la eficiencia energética y sostenibilidad en 
viviendas del plan de ayudas estatal o europeo vigente en el momento del devengo del 
impuesto.

Cuatro. Se aplicará una bonificación del 30% de la cuota gradual de documentos 
notariales de la modalidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, en las escrituras públicas por las que se 
formalicen las adquisiciones de bienes inmuebles situados en una zona declarada como 
área industrial avanzada.

Cinco. Se aplicará una bonificación del 50 por 100 en la cuota de la modalidad 
transmisiones patrimoniales onerosas en las adquisiciones de inmuebles situados en el 
término municipal de un municipio en riesgo de despoblamiento que vayan a ser objeto de 
inmediata rehabilitación y destinados a su uso como viviendas. Se entenderá cumplido este 
requisito si, en el plazo de tres años desde la adquisición, se acredita la finalización de las 
obras de rehabilitación.

En el documento público en el que se formalice la compraventa se hará constar este 
destino.

A los efectos de este beneficio se estará al concepto de rehabilitación contenido en la 
normativa del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Seis. Será aplicable una bonificación del 30 % de la cuota gradual de documentos 
notariales de la modalidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados en las escrituras públicas por las que se 
formalizan las adquisiciones de inmuebles que vayan a constituir la sede social o centro de 
trabajo de empresas o negocios profesionales que tengan su domicilio fiscal y social en 
alguno de los municipios en riesgo de despoblamiento.

Las empresas o negocios profesionales deben cumplir los siguientes requisitos:
1. Tener el domicilio social y fiscal en alguno de los municipios en riesgo de 

despoblamiento y mantenerlo durante los tres años siguientes a la adquisición.
2. Ejercer una actividad económica durante los tres años siguientes a la adquisición. A 

tal efecto, no debe tener por actividad principal la gestión de un patrimonio mobiliario o 
inmobiliario, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.8.° Dos.a) de la Ley 19/1991, de 6 
de junio, del impuesto sobre el patrimonio.
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3. Contar, como mínimo, con una persona ocupada con contrato laboral y a jornada 
completa, dada de alta en el régimen general de la Seguridad Social durante los tres años 
siguientes a la adquisición.

Séptimo. Se establece una bonificación del 99 % del impuesto sobre transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados, en lo sucesivo ITPAJD, sobre los siguientes 
hechos imponibles:

a) La adquisición, construcción, adecuación o rehabilitación del suelo, edificio o 
instalaciones que constituyan una vivienda colaborativa de interés social.

b) La declaración de obra nueva del edificio o el conjunto residencial de viviendas 
colaborativas de interés social.

c) Los préstamos con garantía hipotecaria destinados a la financiación de la adquisición 
o construcción o rehabilitación del edificio por vivienda colaborativa de interés social.

d) Los arrendamientos exentos del impuesto sobre el valor añadido derivados de la 
cesión de uso a los socios de viviendas colaborativas de interés social.

Artículo 14 ter.  Plazos de presentación.
1. El plazo para la presentación de la autoliquidación, junto con el documento o la 

declaración escrita sustitutiva del documento, será de un mes, contado desde el día en que 
se cause el acto o contrato.

No obstante, cuando se trate de consolidaciones del dominio en el nudo propietario por 
fallecimiento del usufructuario, el plazo será de seis meses, contados desde el día del 
fallecimiento del usufructuario o desde aquel en que adquiera firmeza la declaración de 
fallecimiento.

2. Salvo que específicamente se establezca otra cosa, cuando con posterioridad a la 
aplicación de un beneficio fiscal se produzca la pérdida del derecho a su aplicación por 
incumplimiento de los requisitos a que estuviese condicionado, se deberá presentar la 
autoliquidación correspondiente en el plazo de un mes contado desde el día en que se 
hubiera producido el incumplimiento. La regularización que se practique incluirá la parte del 
impuesto que se hubiere dejado de ingresar como consecuencia de la aplicación del 
beneficio fiscal, así como los intereses de demora.

3. Las transmisiones patrimoniales onerosas en las que el contribuyente sea un 
empresario o profesional y que tengan por objeto bienes muebles adquiridos a particulares 
para su reventa, excepto valores mobiliarios y medios de transporte usados no destinados a 
su achatarramiento, deberán ser objeto de autoliquidación en la forma y plazo siguientes:

a) La autoliquidación comprenderá de forma agregada todas las adquisiciones realizadas 
dentro del periodo de liquidación, que coincidirá con el trimestre natural, y deberá ajustarse 
al modelo que determine el conseller competente en materia de Hacienda.

b) El conseller competente en materia de Hacienda podrá determinar, mediante orden, 
que la autoliquidación se deba acompañar de una declaración en la que se contenga una 
relación de los bienes adquiridos, incluyendo, por cada bien, su descripción, la fecha de 
adquisición, la identificación del transmitente y la contraprestación satisfecha por la 
adquisición. Dicha orden podrá determinar, igualmente, que la citada declaración se deba 
sustituir o complementar mediante la copia de las hojas correspondientes de los libros o 
registros oficiales en los que se incluyan las citadas operaciones.

c) La presentación de dicha autoliquidación se realizará en los veinte primeros días 
naturales del mes siguiente al periodo de liquidación que corresponda. Sin embargo, la 
autoliquidación correspondiente al último período del año se presentará durante los treinta 
primeros días naturales del mes de enero del año siguiente.

CAPÍTULO IV
Tributos sobre el Juego

Artículo 15.  Tipos y cuotas.
(Derogado).
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CAPÍTULO V
Impuesto sobre Hidrocarburos

Artículo 16.  Tipos impositivos autonómicos del Impuesto sobre Hidrocarburos.
(Sin contenido).

CAPÍTULO VI
Impuesto especial sobre determinados medios de transporte

Artículo 17.  Tipos impositivos del Impuesto Especial sobre Determinados Medios de 
Transporte.

Los tipos impositivos aplicables, en ejercicio de la competencia normativa reconocida en 
el artículo 51 de la Ley 22/2009 de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de 
autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, serán los siguientes:

a) Vehículos comprendidos en el Epígrafe 4.º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre de Impuestos Especiales: 16 por 100

b) Vehículos comprendidos en el epígrafe 9.º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, de 28 
de diciembre de Impuestos Especiales: 16 por 100.

CAPÍTULO VII
Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la Incineración y la 

Coincineración de residuos
 

Artículo 18.  Afectación del impuesto.
La recaudación total del Impuesto sobre el Depósito de Residuos en Vertederos, la 

Incineración y la Coincineración de residuos se destinará a nutrir el Fondo autonómico para 
la mejora de la gestión de residuos, creado por el apartado dieciséis del artículo 9 de la Ley 
21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera.

 

Disposición adicional primera.  Obligaciones formales de los Notarios.
Uno. El cumplimiento de las obligaciones formales de los Notarios, recogidas en los 

artículos 32.3 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones, y en el artículo 52 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, se realizará en el formato que se determine por 
Orden del Conseller de Economía, Hacienda y Empleo.

La remisión de la información podrá realizarse en soporte directamente legible por 
ordenador o mediante transmisión por vía telemática en las condiciones y diseño que se 
aprueben mediante Orden del Conseller de Economía, Hacienda y Empleo, quien, además, 
podrá establecer los supuestos y plazos en que dichas formas de remisión sean obligatorias.

Dos. Los Notarios con destino en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana 
deberán remitir a la Conselleria competente en materia de Hacienda una ficha resumen de 
los documentos por ellos autorizados referentes a actos o contratos sujetos al Impuesto 
sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, así como la copia electrónica de aquellos documentos.

La determinación de los actos o contratos a los que se referirá la obligación, así como el 
formato, contenido, plazos y demás condiciones de cumplimiento de aquélla, se 
establecerán mediante Orden del Conseller competente en materia de Hacienda, 
debiéndose llevar a cabo en soporte directamente legible por ordenador o mediante 
transmisión por vía telemática.
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Disposición adicional segunda.  Obligaciones formales de suministro de información por 
parte de los Registradores de la Propiedad y Mercantiles.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles con destino en el ámbito territorial de la 
Comunidad Valenciana deberán remitir a la Conselleria competente en materia de Hacienda 
una declaración con la relación de los documentos referentes a actos o contratos sujetos al 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados que se presenten a inscripción, cuando el pago o la 
presentación de la declaración se haya realizado en otra Comunidad Autónoma distinta de la 
Valenciana a la que no corresponda el rendimiento de los impuestos.

La remisión de la información se efectuará en el formato, plazos y demás condiciones y 
con el contenido que se establezca mediante Orden del Conseller competente en materia de 
Hacienda, debiéndose llevar a cabo en soporte directamente legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática en los supuestos en los que la citada Orden así lo 
establezca.

Disposición adicional tercera.  Obligaciones formales de suministro de información en 
relación con el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados por parte de las personas físicas y jurídicas que organicen subastas de 
bienes muebles.

Las personas físicas y jurídicas que organicen subastas de bienes muebles deberán 
remitir a la Conselleria competente en materia de Hacienda una declaración en la que se 
incluirán todas las transmisiones de bienes muebles en que hayan participado.

La remisión de la información se efectuará en el formato, plazos y demás condiciones y 
con el contenido que se establezca mediante Orden del Conseller competente en materia de 
Hacienda, debiéndose llevar a cabo en soporte directamente legible por ordenador o 
mediante transmisión por vía telemática en los supuestos en los que la citada Orden así lo 
establezca.

Disposición adicional cuarta.  Obligación formal de información del sujeto pasivo en el 
ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

1. En el caso de adquisiciones mortis causa, los sujetos pasivos estarán obligados a 
presentar junto con la autoliquidación a que se refiere el artículo 31 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y su normativa de desarrollo, 
documentación acreditativa con el contenido al que se refiere el apartado 2 por cada uno de 
los bienes de los que fuera titular el causante en el año natural anterior a su fallecimiento 
que se indican a continuación:

a) Depósitos en cuenta corriente o de ahorro, a la vista o a plazo, cuentas financieras y 
otros tipos de imposiciones en cuenta.

b) Deuda pública, obligaciones, bonos y demás valores equivalentes, negociados en 
mercados organizados.

c) Acciones y participaciones en el capital social o en el fondo patrimonial de 
Instituciones de Inversión Colectiva (Sociedades y Fondos de Inversión), negociadas en 
mercados organizados.

d) Acciones y participaciones en el capital social o en los fondos propios de cualesquiera 
otras entidades jurídicas, negociadas en mercados organizados.

2. En la documentación acreditativa deberán constar los movimientos efectuados hasta 
un año antes del fallecimiento del causante.

3. Se excluyen de la presente obligación los sujetos pasivos incluidos en los Grupos I y II 
de parentesco cuando su base imponible sea igual o inferior a 100.000 euros.

Disposición adicional quinta.  Afectación de los rendimientos derivados de la aplicación de 
los tipos impositivos autonómicos del Impuesto sobre Hidrocarburos.

(Sin contenido).
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Disposición adicional sexta.  Reglas relativas a los discapacitados.
1. El grado de discapacidad a los efectos de esta Ley deberá acreditarse mediante el 

correspondiente certificado expedido por los órganos competentes de la Generalitat o por los 
órganos correspondientes del Estado o de otras comunidades autónomas.

2. Las disposiciones específicas previstas en esta Ley a favor de las personas con 
discapacidad física o sensorial, con grado de discapacidad igual o superior al 65 por ciento, 
o personas con discapacidad psíquica, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento, se aplicarán a las personas con discapacidad cuya incapacidad se declare 
judicialmente, aunque no alcance dicho grado.

3. La curatela con facultades de representación plenas establecida por resolución judicial 
se asimilará a un grado de discapacidad del 65 por ciento.

4. Las disposiciones específicas previstas en esta Ley a favor de las personas con 
discapacidad física o sensorial, con grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, 
serán de aplicación a los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una 
pensión de incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez, y en el caso de los 
pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro 
por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

Disposición adicional séptima.  Medidas fiscales relacionadas con la celebración de la 
Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 2008.

Uno. Bonificación en la cuota del Impuesto sobre el Patrimonio.
1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Patrimonio, no residentes en España con 

anterioridad al 1 de enero de 2008, que hubieran adquirido su residencia habitual en la 
Comunidad Valenciana con motivo de la celebración de la «Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 
2008», y que tengan la condición de miembros de las entidades que ostenten los derechos 
de explotación, organización y dirección del citado evento o de las entidades que constituyan 
los equipos participantes, se podrán aplicar una bonificación del 99,99 por 100 de la cuota, 
excluida la parte de la misma que proporcionalmente corresponda a los bienes y derechos 
que estén situados, pudieran ejercitarse o hubieran de cumplirse en territorio español y que 
formaran parte del patrimonio del sujeto pasivo a 31 de diciembre de 2007.

La condición de miembro de las entidades señaladas en el párrafo anterior deberá 
acreditarse mediante la certificación que, a tal efecto, expida el Consorcio Alicante 2008.

2. La bonificación será de aplicación a los hechos imponibles producidos desde el 1 de 
enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 2009.

Dos. Bonificación en la cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

1. En los supuestos de adquisición de la vivienda habitual por no residentes en España 
con anterioridad al 1 de enero de 2008, que hubieran adquirido su residencia habitual en la 
Comunidad Valenciana con motivo de la celebración de la «Vuelta al Mundo a Vela. Alicante 
2008.», y que tengan la condición de miembros de las entidades que ostenten los derechos 
de explotación, organización y dirección del citado evento o de las entidades que constituyan 
los equipos participantes, se podrá aplicar una bonificación del 99,99 por 100 de la cuota 
derivada de la aplicación de las modalidades de transmisiones patrimoniales onerosas y 
actos jurídicos documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados.

2. En los supuestos de arrendamiento de la vivienda habitual que se concierte por no 
residentes en España con anterioridad al 1 de enero del 2008, que hubieran adquirido su 
residencia habitual en la Comunidad Valenciana con motivo de la celebración de la «Vuelta 
al Mundo a Vela. Alicante 2008.», y que tengan la condición de miembros de las entidades 
que ostenten los derechos de explotación, organización y dirección del citado evento o de las 
entidades que constituyan los equipos participantes, se podrá aplicar una bonificación del 
99,99 por 100 de la parte de la cuota tributaria del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados correspondiente a las rentas del 
arrendamiento del periodo de aplicación del beneficio fiscal, con el límite del resultado de 
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aplicar a dichas rentas el tipo medio efectivo de gravamen correspondiente a la totalidad de 
las rentas que constituyen la base imponible.

3. La condición de miembro de las entidades señaladas en los puntos 1 y 2 de este 
apartado deberá acreditarse mediante la certificación que, a tal efecto, expida el Consorcio 
Alicante 2008. Igualmente, a los efectos de lo dispuesto en dichos puntos, se estará al 
concepto de vivienda habitual previsto en la normativa estatal reguladora del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas.

4. Las bonificaciones a que se refiere este apartado serán de aplicación en relación con 
los hechos imponibles producidos desde el 1 de enero de 2008 hasta el 31 de diciembre de 
2009.

Disposición adicional octava.  Tasación pericial contradictoria.
1. En corrección del resultado obtenido en la comprobación de valores por cualquiera de 

los medios previstos en el artículo 57 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, en el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, los interesados 
podrán promover la tasación pericial contradictoria mediante solicitud presentada dentro del 
plazo del primer recurso o reclamación que proceda contra la liquidación efectuada de 
acuerdo con los valores comprobados administrativamente o, cuando la normativa tributaria 
así lo prevea, contra el acto de comprobación de valores debidamente notificado.

Cuando el interesado estime que la notificación no contiene expresión suficiente de los 
datos y motivos tenidos en cuenta para elevar los valores declarados y denuncie la omisión 
en un recurso de reposición o en una reclamación económico-administrativa reservándose el 
derecho a promover tasación pericial contradictoria, el plazo a que se refiere el párrafo 
anterior se contará desde la fecha de firmeza en vía administrativa del acuerdo que resuelva 
el recurso o la reclamación interpuesta.»

2. La presentación de la solicitud de tasación pericial contradictoria, o la reserva del 
derecho a promoverla a que se refiere el apartado 1, determinará la suspensión de la 
ejecución de la liquidación y del plazo para interponer recurso o reclamación contra la 
misma.

Disposición adicional novena.  Requisitos para la acreditación de la presentación y el pago 
del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones ante la Generalitat.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3, la acreditación de la presentación de 
documentos y autoliquidaciones, así como del pago de deudas tributarias, que resulten 
procedentes por los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones, cuando deban llevarse a cabo ante la 
Generalitat, para permitir la admisión de documentos sujetos a los citados impuestos por 
autoridades, funcionarios, oficinas o dependencias administrativas y la producción de efectos 
de los mismos en Juzgados, Tribunales, oficinas o registros públicos, o a cualquier otro 
efecto previsto en las disposiciones vigentes, se efectuará mediante justificante expedido por 
la Administración tributaria de la Generalitat, en el que conste la presentación del documento 
y el pago del tributo, o la declaración de no sujeción o del beneficio fiscal aplicable.

A los efectos de la expedición del justificante al que se refiere el párrafo anterior, el pago 
del tributo deberá constar efectuado mediante ingreso a favor de la Generalitat, en cuentas 
de titularidad de la misma, y a través de los modelos de declaración e ingreso habilitados, a 
tal fin, por la Conselleria competente en materia de Hacienda.

2. En el supuesto de declaraciones tributarias cuya presentación, y, en su caso, pago, se 
hayan llevado a cabo por medios telemáticos habilitados por la Generalitat, la acreditación 
de tales circunstancias se considerará efectuada conforme a lo establecido en el apartado 1 
o por los procedimientos específicamente previstos, a tal efecto, mediante Orden del 
conseller competente en materia de Hacienda.

3. En los supuestos de adquisición de los vehículos a los que se refieren los números 1 y 
2 del apartado tres del artículo trece, cuando aquella no esté exenta de pago del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, los contribuyentes, una 
vez formalizada la autoliquidación del impuesto, no tendrán la obligación de presentarla ante 
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la administración tributaria de la Generalitat, bastando con la acreditación del pago en la 
forma establecida por el párrafo segundo del apartado 1 o por el apartado 2 de la presente 
disposición, a los efectos de la tramitación del cambio de titularidad del vehículo ante el 
órgano competente en materia de tráfico.

4. En los casos previstos en el apartado c del artículo 6 de la Ley Hipotecaria, a los 
efectos de acreditar la presentación de documentos será suficiente certificación acreditativa 
de tal extremo emitida por la Administración tributaria de la Generalitat.

Disposición adicional décima.  Declaración informativa de las concesiones administrativas 
y actos asimilados.

1. Las administraciones públicas que otorguen concesiones administrativas, dicten actos 
o celebren negocios administrativos, sea cual sea su modalidad o denominación, por los 
que, como consecuencia del otorgamiento de facultades de gestión de servicios públicos o 
de la atribución del uso privativo o del aprovechamiento especial de bienes de dominio o uso 
público, se origine un desplazamiento patrimonial en favor de particulares, cuando la 
totalidad o parte del territorio donde radiquen, se ejecuten o se presten los mismos sea la 
Comunidad Valenciana, están obligadas a poner en conocimiento de la Agencia Tributaria 
Valenciana dichas concesiones, actos o negocios otorgados.

2. Mediante Orden del Conseller competente en materia de hacienda se aprobará el 
modelo, los datos, plazos y formato en que las administraciones públicas que otorguen 
concesiones, actos o negocios administrativos deban remitir a la Agencia Tributaria 
Valenciana la información exigible de acuerdo con este artículo.

Disposición adicional undécima.  Bonificaciones en la cuota de la Tasa que grava los 
juegos de suerte, envite o azar, durante los años 2012, 2013 y 2014, para las máquinas 
recreativas tipo «B» y tipo «C» en situación de suspensión temporal de la explotación a 
fecha 31 de diciembre de 2011, y que hubieran permanecido en dicha situación, 
ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2011, se aplicarán las siguientes bonificaciones 
en la cuota de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, cuando el levantamiento 
de dicha suspensión se hubiera producido con efectos de 1 de enero de 2012:.

En los supuestos de máquinas tipo «B» y «C» que se encuentren en situación de 
suspensión temporal de la explotación a fecha 31 de diciembre de 2011, y que hubieran 
permanecido en dicha situación, ininterrumpidamente, desde el 1 de enero de 2011, se 
aplicarán las siguientes bonificaciones en la cuota de la tasa que grava los juegos de suerte, 
envite o azar, cuando el levantamiento de dicha suspensión se hubiera producido con 
efectos de 1 de enero de 2012:

Durante el año 2012, bonificación del 75 por 100 de la cuota de la tasa.
Durante los años 2013 y 2014, bonificación del 50 por 100 de la cuota de la tasa.
Dichos beneficios quedarán condicionados a que las máquinas no se encuentren en 

situación de suspensión temporal de la explotación en ningún momento de los citados 
ejercicios.

El número de máquinas bonificadas por titular no podrá superar el de la diferencia 
positiva entre las autorizaciones de explotación suspendidas a 31 de diciembre de 2011 y 
que hubieran permanecido en dicha situación de suspensión, ininterrumpidamente, desde el 
1 de enero de 2011, y las suspendidas a 1 de enero de 2012. Si, en cualquiera de los 
ejercicios en los que resulte de aplicación la bonificación, se incrementara el número de 
máquinas suspendidas respecto del existente a 1 de enero de 2012, se perderá el derecho a 
la bonificación para un número de máquinas equivalente al citado incremento.

El incumplimiento de los requisitos establecido en los párrafos anteriores determinará la 
pérdida del derecho a las bonificaciones practicadas, debiéndose ingresar las cantidades 
indebidamente bonificadas, junto con los correspondientes intereses de demora.
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Disposición adicional duodécima.  Escala Autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas para 2012 y 2013.

En los periodos impositivos 2012 y 2013, la escala autonómica de tipos de gravamen 
aplicable a la base liquidable general del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, a 
la que se refiere el apartado 1 del artículo segundo de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, 
de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, será la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0 0 17.707,20 12

17.707,20 2.124,86 15.300,00 14
33.007,20 4.266,86 20.400,00 18,5
53.407,20 8.040,86 66.593,00 21,5

120.000,20 22.358,36 55.000,00 22,5
175.000,20 34.733,36 En adelante 23,5

Disposición adicional decimotercera.  Deducción por obras de conservación o mejora de 
la calidad, sostenibilidad y accesibilidad en la vivienda habitual, efectuadas desde el 1 de 
enero de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015.

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base liquidable del 
ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro 
del artículo cuarto de esta ley, podrán deducirse por las obras realizadas desde el 1 de enero 
de 2014 hasta el 31 de diciembre de 2015 en la vivienda habitual de la que sean propietarios 
o titulares de un derecho real de uso y disfrute, o en el edificio en la que esta se encuentre, 
siempre que tengan por objeto su conservación, o la mejora de la calidad, sostenibilidad y 
accesibilidad, en los términos previstos por el Plan estatal de fomento del alquiler de 
viviendas, la rehabilitación edificatoria, y la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, 
aprobado por el Real decreto 233/2013, de 5 de abril, o en los previstos en la normativa 
autonómica en materia de rehabilitación, diseño y calidad en la vivienda:

a) El 10 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por obras 
realizadas en 2014.

b) El 25 por ciento de las cantidades satisfechas en el periodo impositivo por obras 
realizadas en 2015.

No darán derecho a practicar esta deducción:
a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 

instalaciones deportivas y otros elementos análogos.
b) Las inversiones para el aprovechamiento de fuentes de energía renovables en la 

vivienda habitual a las que resulte de aplicación la deducción prevista en la letra o del 
apartado uno del artículo cuarto de esta ley.

c) La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas.
Será requisito para la aplicación de esta deducción la identificación, mediante su número 

de identificación fiscal, de las personas o entidades que realicen materialmente las obras.
La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, mediante 

tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o ingreso en cuentas 
en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen tales obras. En ningún 
caso, darán derecho a practicar esta deducción las cantidades satisfechas mediante 
entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será:
a) Cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro sea inferior a 23.000 euros 

anuales, en tributación individual, o a 37.000 euros, en tributación conjunta: 4.500 euros 
anuales.
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b) Cuando la suma de la base liquidable general y del ahorro esté comprendida entre 
23.000 y 25.000 euros anuales, en tributación individual, o entre 37.000 euros y 40.000 
euros, en tributación conjunta: el resultado de aplicar a 4.500 euros anuales:

Uno. En tributación individual: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente 
fórmula: 100 x (1 – el coeficiente resultante de dividir por 2.000 la diferencia entre la suma de 
la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 23.000).

Dos. En tributación conjunta: un porcentaje obtenido de la aplicación de la siguiente 
fórmula: 100 x (1 – el coeficiente resultante de dividir por 3.000 la diferencia entre la suma de 
la base liquidable general y del ahorro del contribuyente y 37.000).

La base acumulada de la deducción correspondiente a los periodos impositivos en que 
aquella sea de aplicación no podrá exceder de 5.000 euros por vivienda.

Cuando concurran varios contribuyentes declarantes con derecho a practicar la 
deducción respecto de una misma vivienda, la base máxima anual de deducción se 
ponderará para cada uno de ellos en función de su porcentaje de titularidad en el inmueble.

Disposición adicional decimocuarta.  Tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso 
profesional del Impuesto sobre Hidrocarburos.

(Sin contenido).

Disposición adicional decimoquinta.  Bonificación en la cuota de la modalidad gradual de 
Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aplicable, en 2014 y 2015, en los supuestos de préstamos y 
créditos hipotecarios para la financiación de la adquisición de inmuebles por jóvenes 
menores de 35 años que sean empresarios o profesionales o por sociedades mercantiles 
participadas directamente en su integridad por jóvenes.

En 2014 y 2015, se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la 
modalidad gradual de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en el supuesto de constitución de préstamos 
y créditos hipotecarios concedidos para la financiación de la adquisición de inmuebles por 
jóvenes menores de 35 años que sean empresarios o profesionales o por sociedades 
mercantiles participadas directamente en su integridad por jóvenes, siempre que concurran 
las siguientes circunstancias:

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del adquirente, 
como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o negocio.

b) Que el adquirente, o la sociedad participada, mantenga el ejercicio de la actividad 
empresarial o profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período 
de, al menos, 3 años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, éste fallezca dentro 
de dicho plazo, y que, en el caso de adquisición por sociedades mercantiles, además, se 
mantenga durante dicho plazo una participación mayoritaria en el capital social de los socios 
existentes en el momento de la adquisición.

c) Que durante el mismo periodo de 3 años el adquirente no realice cualquiera de las 
siguientes operaciones:

Uno. Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de adquisición.

Dos. Transmitir los inmuebles.
Tres. Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o destinarlos a 

fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en los 

términos de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, no supere los 10 millones de euros 
durante los 3 años a que se refiere la letra b anterior.

e) Que en el documento público en el que se constituya el préstamo o crédito hipotecario 
se determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a, así como la 
identidad de los socios, su edad y su participación en el capital.
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El importe acumulado de bonificación para todos los sujetos pasivos que cumplan los 
requisitos a los que se refiere el párrafo anterior por un mismo préstamo o crédito hipotecario 
no podrá exceder de 1.000 euros.

Disposición adicional decimosexta.  Requisitos de las entregas de importes dinerarios 
para la aplicación de determinados beneficios fiscales.

La aplicación de las deducciones en la cuota y de las reducciones en la base imponible a 
las que se refieren las letras e), k), l), m), n), ñ), o), p), q), r), s), v), w), x), y) y z) del apartado 
uno del artículo cuarto; los números 1.º, 2.º, 6.º y 7.º del artículo diez bis y las letras c) y d) 
de la disposición adicional 17 de la presente ley queda condicionada a que la entrega de los 
importes dinerarios derivada del acto o negocio jurídico que de derecho a la aplicación de 
aquéllas se realice mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque 
nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito.

Disposición adicional decimoséptima.  
Con efectos desde el 1 de enero de 2020 los contribuyentes podrán deducirse de la 

cuota íntegra autonómica:
a) La cantidad que resulte de aplicar el tipo medio de gravamen general autonómico 

sobre la cuantía de las cantidades procedentes de las ayudas públicas concedidas por la 
Generalitat en virtud del Decreto ley 3/2020, de 10 de abril, de adopción de medidas 
urgentes para establecer ayudas económicas en los trabajadores y las trabajadoras 
afectados por un ERTE, y a los que han reducido la jornada laboral por conciliación familiar 
con motivo de la declaración del estado de alarma por la crisis sanitaria provocada por la 
Covid-19 que hayan sido integradas en la base imponible del contribuyente.

b) La cantidad que resulte de aplicar el tipo medio de gravamen general autonómico 
sobre la cuantía de las cantidades procedentes de las ayudas públicas concedidas por la 
Generalitat en virtud de la Orden 5/2020, de 8 de junio, de la Consellería de Política 
Territorial, Obras Públicas y Movilidad, por la cual se aprueban las bases reguladoras para el 
otorgamiento de subvenciones para la adquisición o electrificación de bicicletas urbanas y 
vehículos eléctricos de movilidad personal.

c) El 20 % para los primeros 150 euros y el 25% del valor restante para las donaciones 
de importes dinerarios efectuadas durante el periodo impositivo dirigidas a financiar 
programas de investigación, innovación y desarrollo científico o tecnológico en el campo del 
tratamiento y prevención de las infecciones producidas por el Covid-19 que sean efectuadas 
en favor de las siguientes entidades:

a. La Administración de la Generalitat Valenciana y las entidades instrumentales que 
dependen de esta.

b. Las entidades sin finalidad lucrativa a que hacen referencia los artículos 2 y 3 de la 
Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin finalidades lucrativas 
y de los incentivos fiscales al mecenazgo, siempre que el fin exclusivo o principal que 
persigan sea la investigación, el desarrollo científico o tecnológico, o la innovación, en el 
territorio de la Comunidad Valenciana.

c. Las universidades públicas, los institutos públicos de investigación y los centros 
tecnológicos situados en la Comunidad Valenciana.

d) El 20 % para los primeros 150 euros y el 25 % para el importe restante de las 
donaciones efectuadas durante el periodo impositivo, sea en metálico o en especie, para 
contribuir a la financiación de los gastos ocasionados por la crisis sanitaria, de acuerdo con 
el artículo 4 del Decreto ley 4/2020, de 17 de abril, del Consell, de medidas extraordinarias 
de gestión económico-financiera para hacer frente a la crisis producida por la Covid-19.
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Disposición transitoria primera.  Aplicación del tramo autonómico de la deducción por 
inversión en vivienda habitual a los contribuyentes a los que se refiere la disposición 
transitoria decimoctava de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre 
Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.

El tramo autonómico de la deducción por inversión en vivienda habitual aplicable a los 
contribuyentes a los que se refiere la Disposición transitoria decimoctava de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio será el establecido por el artículo tercero bis de esta ley en su redacción 
a 31 de diciembre de 2012.

Disposición transitoria segunda.  Tipo de gravamen de la tasa que grava los juegos de 
suerte, envite o azar, en su modalidad de bingo electrónico, para 2014, 2015 y 2016.

El tipo de gravamen de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, en su 
modalidad de bingo electrónico, al que se refiere el número 3 del apartado dos del artículo 
quince de esta ley será:

a) En 2014 y 2015: el 10 por 100.
b) En 2016: el 15 por 100.

Disposición transitoria tercera.  Tipos de gravamen de la tasa que grava los juegos de 
suerte, envite o azar, por el concepto de gravamen sobre establecimientos distintos de 
casinos de juego, modalidades del juego del bingo distintas del bingo electrónico, en los 
supuestos de cartones aún no jugados a 1 de enero de 2015 y adquiridos antes de dicha 
fecha.

En los supuestos de cartones del juego del bingo no electrónico adquiridos antes del 1 
de enero de 2015 y que se jueguen a partir de dicha fecha, inclusive, serán aplicables los 
tipos de gravamen de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar, por el concepto 
de gravamen sobre establecimientos distintos de casinos de juego, modalidades del juego 
del bingo distintas del bingo electrónico, a los que se refiere el número 2 del apartado dos 
del artículo quince de esta ley en su redacción vigente a 31 de diciembre de 2014.

Disposición transitoria cuarta.  Escala del Impuesto sobre el Patrimonio aplicable a los 
devengos producidos en los años 2023 y 2024.

(Derogada)

Disposición final primera.  Habilitación a la Ley de Presupuestos.
Mediante Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana podrán modificarse los tipos 

de gravamen, escalas, cuantías fijas, porcentajes y, en general, demás elementos 
cuantitativos regulados en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Uno. Corresponde al conseller competente en materia de Hacienda, mediante Orden:
1. La determinación de los supuestos y condiciones en que los obligados tributarios y las 

entidades a las que se refiere el artículo 92 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria podrán presentar por medios telemáticos declaraciones, autoliquidaciones, 
comunicaciones, solicitudes y cualquier otro documento con trascendencia tributaria, así 
como los supuestos y condiciones en que dicha presentación deberá realizarse mediante 
medios telemáticos.

2. La aprobación y publicación, en relación con la comprobación de valores en el ámbito 
de los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y 
sobre Sucesiones y Donaciones, de los coeficientes multiplicadores a los que se refiere la 
letra b) del apartado 1 del artículo 57 de la Ley General Tributaria.
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En la comprobación de valores de bienes distintos de los inmuebles, corresponde 
igualmente al conseller competente en materia de Hacienda la determinación del registro 
oficial de carácter fiscal en el que se contengan los valores a los que resulten de aplicación 
los coeficientes a los que se refiere el párrafo anterior de este apartado 2.

3. El establecimiento de honorarios estandarizados de los peritos terceros en las 
tasaciones periciales contradictorias a los efectos de los impuestos sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre Sucesiones y Donaciones. La 
aceptación de la designación como perito tercero determinará, asimismo, la aceptación de 
tales honorarios aprobados por la Generalitat.

4. La determinación de los supuestos y condiciones en los que se debe aportar 
documentación complementaria junto con la presentación de la autoliquidación por los 
impuestos sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados y sobre 
sucesiones y donaciones, así como el alcance de dicha documentación.

Dos. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Uno, se habilita al Consell para que, a 
propuesta del conseller competente en materia de Hacienda y mediante Decreto, dicte 
cuantas normas resulten necesarias en desarrollo de esta Ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero de 1998.

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Las referencias hechas en esta Ley a sujetos pasivos del IRPF deberán entenderse hechas a 
los contribuyentes por este Impuesto, de acuerdo con la nueva regulación de los elementos 
personales del Impuesto contenida en la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y otras normas tributarias, según establece la disposición 
adicional 3 de la Ley 11/2000, de 28 de diciembre. Ref. BOE-A-2001-2503.
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§ 31

Ley 1/1999, de 31 de marzo, de Tarifas Portuarias

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3468, de 7 de abril de 1999
«BOE» núm. 115, de 14 de mayo de 1999

Última modificación: 31 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-1999-10811

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
Bajo la denominación de tarifas portuarias se engloba un conjunto de contraprestaciones 

exigidas por la Autoridad Portuaria de la Generalidad que encuentran su fundamento en la 
utilización por los particulares del dominio público portuario, así como de las instalaciones 
del mismo, y en la prestación por dicha autoridad de una serie de servicios complementarios, 
bien directamente, bien a través de concesionario.

El campo formado por los recursos de derecho público al que dichas tarifas pertenecen 
ha tenido tradicionalmente unos contornos confusos, habiéndose ido configurando 
anárquicamente a lo largo del tiempo mediante la utilización de instrumentos jurídicos de 
muy diverso rango normativo que acabaron quedando obsoletos. Se hacía necesaria, pues, 
una reestructuración del mismo, a cuyo objeto se promulgó la Ley 12/1997, de 23 de 
diciembre, de Tasas de la Generalidad Valenciana, la cual, no obstante, deja fuera de su 
ámbito de aplicación las tarifas portuarias, en relación con las cuales se limita a señalar, a 
través de su disposición adicional cuarta, que se regirán por su normativa específica. Dicha 
normativa está constituida actualmente por la Orden de 9 de diciembre de 1993, del 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

II
Con la promulgación, pues, de la presente Ley de Tarifas Portuarias culmina el 

ambicioso proyecto de reordenación, racionalización, actualización y sometimiento a la Ley 
de las tasas de la Generalidad Valenciana, que inició la anteriormente mencionada 
Ley 12/1997, adecuándolas a la más moderna jurisprudencia sobre la materia y a los 
criterios hacendísticos más avanzados.

Las líneas maestras de los cambios que la presente Ley introduce en la regulación de las 
tarifas portuarias, respecto a la normativa anterior, contenida en la mencionada Orden de 9 
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de diciembre de 1993, del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, son las 
siguientes:

1. En primer lugar, se eleva el rango jerárquico de la norma que las ampara, en contraste 
con la anterior regulación mediante simple Orden, con lo que nos aproximamos a los criterios 
seguidos por la propia Administración del Estado, así como a la reciente jurisprudencia tanto 
del Tribunal Constitucional como del Tribunal Supremo. Con ello se les dota de un marco 
más estable, lo cual redunda en una mayor seguridad jurídica, tanto para el contribuyente 
como para la Administración, al mismo tiempo que se les somete al control directo de la 
representación popular valenciana.

2. En segundo lugar, se racionaliza la anterior normativa. La Orden de 1993 provenía, a 
su vez, de sucesivas modificaciones, realizadas sin sistematización y, en la mayoría de los 
casos, mediante simple superposición de preceptos, de la originaria regulación proveniente 
del Estado. Se hacía necesario, por lo tanto, un proceso de ordenación de la misma, de 
eliminación de disposiciones obsoletas o reiterativas, y de sistematización, que la presente 
Ley acomete.

3. En tercer lugar, se actualiza el marco normativo, adecuándolo a las actuales 
exigencias del tráfico marítimo, para lo cual, entre otras novedades, ha quedado fuera del 
ámbito de aplicación de esta Ley aquellos presupuestos de hecho que resultaba preferible 
regular por las más flexibles relaciones derivadas de su inclusión en el ámbito de las 
concesiones administrativas. Se produce también una actualización de tarifas en algunos 
casos, aproximándonos a las establecidas por el Estado para los puertos no transferidos, así 
como la inclusión de nuevos preceptos que tienen en cuenta los avances jurídicos y 
tecnológicos más recientes.

En este contexto hay que entender la refundición de las anteriores tarifas G-1, «entrada y 
estancia de buques», la cual había quedado prácticamente inoperante, y G-2, «atraque», en 
la nueva tarifa G-2, «buques», que engloba los hechos imponibles subsistentes de las dos 
anteriores tarifas, conservando la codificación G-2 para mantener las denominaciones 
tradicionales utilizadas de forma generalizada por el sector.

4. Por último, la consideración de las tarifas portuarias como tasas ha llevado a la 
necesidad de adecuarlas a la terminología y a las instituciones tributarias. Así, ha sido 
necesario definir ex novo los elementos de la relación tributaria que se producen: Hecho 
imponible, sujeto pasivo, base imponible, exenciones, etc., así como someter su gestión y 
recaudación a las normas que regulan estos aspectos en los tributos de la Generalidad. No 
obstante, debido a sus especiales características, al mismo tiempo que se establece, en su 
artículo 5, el procedimiento de declaración-liquidación o autoliquidación, que es el previsto 
con carácter general para los tributos de la Generalidad, como el de normal aplicación, se 
permite que, cuando razones de eficacia lo aconsejen, se siga utilizando el sistema de 
declaración del sujeto pasivo y posterior liquidación a cargo de la Administración.

III
La Ley consta de ocho capítulos y dos anexos. El capítulo I contiene un conjunto de 

disposiciones generales comunes a todas las tarifas, efectuándose a través del mismo una 
remisión, en materia de fuentes normativas, al sistema de fuentes de la Ley 12/1997, de 23 
de diciembre, de Tasas de la Generalidad Valenciana, establecido en el artículo 1 de ésta 
última, que resultará aplicable en todo lo no previsto en esta Ley y en sus normas de 
desarrollo. Los siete capítulos restantes están dedicados, cada uno de ellos, a la regulación 
de una de las tarifas.

Los capítulos II, III, IV y V se refieren, sucesivamente, a las tarifas G-2, G-3, G-4 y G-5, 
llamadas generales por la anterior normativa, debido a que su devengo se produce 
automáticamente siempre que se realice la actividad que define el respectivo hecho 
imponible: La entrada o estancia de embarcaciones no deportivas para la tarifa G-2, el tráfico 
de mercancías y pasajeros en el caso de la G-3, la pesca para la G-4 y la entrada y estancia 
en el puerto de embarcaciones deportivas en el caso de la tarifa G-5.

Los restantes capítulos, VI, VII y VIII regulan, respectivamente, las tarifas especiales: La 
E-1, cuyo hecho imponible lo constituye la utilización de grúas y otros equipos mecánicos 
propiedad de la autoridad portuaria, la E-2, que se devenga por la ocupación de superficies y 
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locales dentro de los puertos de la Generalidad y la tarifa E-3, cuyo hecho imponible lo 
constituyen determinados consumos suministrados por la Administración. En todos estos 
casos los devengos se producen previa solicitud de los respectivos servicios. Por otra parte, 
ha quedado fuera de la regulación de la presente Ley la anterior tarifa E-4, «Servicios 
diversos», debido a que no tiene naturaleza tributaria, de forma que seguirá regulándose por 
la Orden de 9 de diciembre de 1993, cuya regla III.IV del capítulo III, de su anexo I, será el 
único apartado de la misma que continuará vigente tras la entrada en vigor de la presente 
Ley.

En cuanto a los anexos, el primero de ellos contiene una serie de definiciones necesarias 
para entender el significado y alcance técnico de los diversos conceptos que, procedentes 
del ámbito portuario, se utilizan a lo largo del articulado. El segundo, recoge una clasificación 
de mercancías estructurada en grupos, siguiendo la codificación establecida en el ámbito 
aduanero a nivel internacional por el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías (SA), a efectos de la aplicación de la tarifa G-3, en lo referente a mercancías, 
cuya modificación se reserva, no obstante, por razones de una mayor flexibilidad, a normas 
de carácter reglamentario.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Uno. La presente Ley tiene por objeto regular las tarifas portuarias.
Éstas comprenden un conjunto de tasas exigidas en contraprestación por la utilización 

del dominio público de las aguas del puerto, instalaciones terrestres y servicios, en el ámbito 
de los puertos dependientes de la Generalidad Valenciana.

Dos. Las tasas a las que se refiere el apartado anterior son las siguientes:
1. Tarifa G-2: Buques.
2. Tarifa G-3: Pasajeros y mercancías.
3. Tarifa G-4: Servicios a la pesca marítima.
4. Tarifa G-5: Embarcaciones deportivas y de recreo.
5. Tarifa E-1: Equipos.
6. Tarifa E-2: Superficies y locales.
7. Tarifa E-3: Suministros.

Artículo 2.  Fuentes.
Uno. Las tarifas portuarias se regirán por lo dispuesto en la presente Ley y, en su caso, 

en sus normas de desarrollo.
Dos. Subsidiariamente, se aplicarán las normas tributarias de carácter general. En 

concreto, les será de aplicación el título preliminar, disposiciones generales de la 
Ley 12/1997, de 23 de diciembre, de Tasas de la Generalidad Valenciana, y el sistema de 
fuentes establecido en su artículo 1.

Artículo 3.  Competencia.
Corresponde la gestión de las tarifas portuarias a la Consejería de Obras Públicas, 

Urbanismo y Transportes, en su calidad de autoridad portuaria de la Generalidad, sin 
perjuicio de las facultades de inspección, control, y coparticipación en el establecimiento de 
normas y directrices para su aplicación que tiene atribuida la Dirección General de Tributos y 
Patrimonio de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

Artículo 4.  Exenciones comunes.
Quedan exentos del pago de las tarifas portuarias:
Uno. Los barcos de guerra y aeronaves militares españoles. Igualmente, los extranjeros 

que, en régimen de reciprocidad, no realicen operaciones comerciales y su visita tenga 
carácter oficial o de arribada forzosa.
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Dos. El material y las embarcaciones de la Cruz Roja Española dedicados a las labores 
propias que tiene encomendadas esta institución, y de otras entidades de carácter 
humanitario, sin fines lucrativos y legalmente constituidas, que por necesidades de 
funcionamiento deban situarse en el dominio público portuario, previa comunicación a la 
Administración portuaria.

Tres. El material de la autoridad portuaria y las embarcaciones de la Administración 
dedicadas a labores de vigilancia, represión del contrabando y salvamento, lucha contra la 
contaminación marítima y, en general, el material de la Administración pública o de sus 
organismos autónomos en misiones oficiales de su competencia.

Artículo 5.  Determinación y pago de la deuda tributaria.
Uno. El procedimiento normal para la determinación y pago de la deuda tributaria en las 

tarifas portuarias será el de declaración-liquidación o autoliquidación del sujeto pasivo, tal y 
como se prevé con carácter general para el resto de tributos y precios públicos de la 
Generalidad, en los términos y plazos establecidos reglamentariamente.

Dos. No obstante, se podrá utilizar el sistema de declaración del sujeto pasivo y posterior 
liquidación a cargo de la Administración cuando de ello se derive una mejora evidente en la 
gestión tributaria. Reglamentariamente se establecerá la forma y plazos de presentación de 
la declaración, así como la forma de pago, que necesariamente deberá realizarse en el plazo 
de un mes desde la notificación de la liquidación.

Tres. La no presentación de la autoliquidación o la declaración en su caso, la 
presentación fuera de plazo o con errores u omisiones y, en general, la comisión de 
infracciones tributarias, consideradas así por la normativa derivada del sistema de fuentes 
establecido en el artículo 2 anterior, dará lugar a la sanción establecida en dicho sistema de 
fuentes, excepto en los supuestos para los que esta Ley prevea tarifas incrementadas.

Artículo 6.  Prerrogativas de la Administración.
Uno. Los actos de la Administración Pública Portuaria son inmediatamente ejecutivos, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Dos. El abono de las tarifas no releva de la obligación de remover la mercancía o 
elemento, de desatracar la embarcación, de cambiar de lugar de amarre o de fondeo o, 
incluso, de abandonar el puerto, si así fuere ordenado por la Administración Pública 
Portuaria. En estos supuestos, se tendrá derecho a la devolución del importe de los servicios 
abonados por adelantado y no consumidos, sin perjuicio del derecho a la indemnización por 
daños y perjuicios que, en su caso, tales actuaciones pudieran irrogar a los afectados.

Tres. La falta de pago en período voluntario de las tarifas portuarias por servicios cuya 
utilización haya sido autorizada, faculta a la Administración de Puertos para proceder, de 
forma inmediata, a la suspensión del servicio, la retirada, inmovilización o puesta en seco de 
la embarcación, el corte del suministro, la baja de oficio y la adopción de cualquier otra 
medida derivada de la aplicación de la normativa de explotación, debiéndose notificar con 
carácter previo al interesado las medidas a adoptar.

El concesionario o autorizado está obligado a colaborar con la Administración en la 
ejecución de estas facultades, debiendo emplear para ello toda la diligencia necesaria para 
el buen fin de la medida adoptada.

Cuatro. La Administración está facultada para comprobar los elementos en que se basan 
las declaraciones del sujeto pasivo, así como para solicitar de éstos y de los concesionarios 
y autorizados aquellos datos que considere necesarios en relación con la prestación de los 
servicios o la ocupación del dominio público, estando todos ellos obligados a facilitárselos 
con prontitud. Idéntica obligación tendrán los sujetos pasivos cuando sean los 
concesionarios y autorizados quienes les soliciten los datos anteriores.

Cinco. Los gastos ocasionados como consecuencia de las actuaciones previstas en los 
tres números anteriores serán a cargo del sujeto pasivo.

Seis. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este artículo 
será constitutivo de una infracción administrativa de las previstas en la legislación de puertos 
aplicable.
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Siete. El impago de cualquiera de las tasas previstas en esta Ley podrá motivar, previo 
apercibimiento al interesado y, en tanto no regularice su deuda tributaria, la prohibición o 
pérdida del derecho a la utilización o aprovechamiento especial de las instalaciones 
portuarias, previa comunicación al Capitán Marítimo si afectase a la navegación, la 
suspensión de la actividad y, en su caso, la extinción del título administrativo 
correspondiente.

Ocho. A los efectos previstos en este artículo, se entenderá que se ha producido impago 
de las tasas cuando no se efectúe el ingreso de la deuda tributaria en período voluntario.

Nueve. Las embarcaciones, mercancías, y demás bienes y elementos de cualquier clase 
y naturaleza existentes en los puertos e instalaciones portuarias de la Generalitat quedan 
afectos al pago de las tasas reguladas en esta Ley.

Diez. La afección real prevista en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio de que la 
Administración pueda emplear cualesquiera otros medios admitidos en Derecho para el 
mejor cumplimiento de las competencias que las leyes le atribuyen y, en particular, para el 
cobro de los tributos, y sin perjuicio de las garantías de la deuda tributaria que regula la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

CAPÍTULO II
Tarifa G-2. Buques

Artículo 7.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización por los buques de las aguas del 

puerto, de las obras e instalaciones portuarias que permiten el acceso marítimo al mismo, 
así como su estancia en el atraque, punto de amarre o puesto de fondeo que le haya sido 
asignado.

Artículo 8.  Sujetos pasivos.
Uno. Son sujetos pasivos contribuyentes, con carácter solidario, los navieros, armadores 

o consignatarios de los buques que utilicen los servicios a que se refiere el artículo anterior. 
Cuando un buque no estuviera consignado y no fuera de línea regular, será sujeto pasivo 
contribuyente de esta tasa el capitán del mismo.

Dos. En las zonas en concesión o autorización, el concesionario o el autorizado será el 
sustituto del contribuyente, estando obligado a realizar, en lugar de aquél, las obligaciones 
formales y materiales derivadas de la obligación tributaria. Dichas obligaciones materiales se 
realizarán en los términos establecidos en el artículo 11.Dos.6) de la presente Ley.

Tres. Los sustitutos designados en este precepto quedarán solidariamente obligados al 
cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, 
sin perjuicio de que la Administración se pueda dirigir en primer lugar al titular de la 
concesión o de la autorización. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de 
los sustitutos, en especial en caso de impago de la tasa, y sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hayan incurrido los sustitutos, la Administración podrá exigir a los 
contribuyentes su cumplimiento.

Artículo 9.  Exenciones.
Están exentas del pago de esta tasa las embarcaciones de pesca y las afectas a 

acuicultura marina sujetas al pago de la tarifa G-4 y las deportivas sujetas al pago de la tarifa 
G-5.

Artículo 10.  Base imponible.
La presente tasa se calculará tomando como base el tiempo de estancia en múltiplos de 

tres horas o fracción, con un máximo de cuatro períodos por cada veinticuatro horas, y las 
unidades de arqueo bruto (GT).
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Artículo 11.  Tarifas generales y normas de aplicación.
Uno. La presente tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro de 

tarifas:

 
Importe

—
en pesetas

1. Tarifa baremo.

Por cada unidad de arqueo bruto (GT) y período de tres horas o fracción que 
permanezca en el puerto el buque:
Barcos de hasta 200 GT: 37.
Barcos comprendidos entre 200 y 900 GT: 25 Barcos que excedan de 900 
GT: 4,5.

2. Tarifas reducidas:  
2.1 Buques de bandera de un país de la Unión Europea registrados en territorio de la misma que realicen 
navegación de cabotaje entre puertos pertenecientes igualmente a la Unión Europea. 50 por 100 de la tarifa baremo.

2.2 Reducción por número de escalas.  
2.2.1 Barcos que efectúen más de 12 escalas en las aguas del puerto durante el año natural.
2.2.1.1 Entre la 13.ª y la 24.ª entradas. 80 por 100 de la tarifa baremo.

2.2.1.2 Entre la 25.ª y la 40.ª entradas. 55 por 100 de la tarifa baremo.
2.2.1.3 De la 41.ª entrada en adelante. 30 por 100 de la tarifa baremo.
2.2.2 Barcos de líneas de navegación regulares que efectúen más de 12 escalas en el puerto durante el 
año natural. 95 por 100 de la tarifa baremo.

2.2.2.1 Entre la 13.ª y la 24ª entradas.  
2.2.2.2 Entre la 25.ª y la 50.ª entradas. 85 por 100 de la tarifa baremo.
2.2.2.3 De la 51.ª a la 100.ª entradas. 75 por 100 de la tarifa baremo.
2.2.2.4 De la 101.ª entrada en adelante. 65 por 100 de la tarifa baremo.
2.3 Barcos abarloados a otro ya atracado de costado al muelle o a otros barcos abarloados. 50 por 100 de la tarifa baremo.
2.4 Barcos atracados de punta a los muelles. 50 por 100 de la tarifa baremo.
3. Barcos dedicados a tráfico interior en el puerto que atraquen habitualmente y así lo solicitasen. 15 por 100 de la tarifa baremo.

Dos. A los efectos de determinación de las cuantías a que se refiere el apartado uno 
anterior, se aplicarán las siguientes reglas:

1. Para que los buques que se incorporen a una línea puedan optar a la aplicación de las 
tarifas reducidas, será condición necesaria que antes de su entrada en el puerto se justifique 
documentalmente esta circunstancia ante la autoridad portuaria. En ningún caso las tarifas 
reducidas tendrán carácter retroactivo.

2. A los efectos del cómputo de las escalas, se acumularán en cada puerto todas las 
entradas de los barcos pertenecientes a una misma compañía naviera o línea regular.

3. Las tarifas reducidas a que se refieren los epígrafes 2.2.1 y 2.2.2 del apartado uno 
anterior serán excluyentes entre sí, así como con cualquier otra reducción de la presente 
tasa, salvo la establecida en el epígrafe 2.1 del apartado uno anterior.

4. Si un barco realizase distintos atraques dentro del mismo período de veinticuatro 
horas, sin salir de las aguas del puerto, se considerará como una operación única.

5. La tarifa reducida a que se refiere el epígrafe 2.3 del apartado uno anterior será de 
aplicación siempre y cuando la eslora del barco sea igual o inferior a la del barco atracado al 
muelle o a la de los otros barcos abarloados a aquél.

6. En las zonas en concesión, la cuantía a abonar por el concesionario será la 
establecida en la respectiva Orden de otorgamiento. En ningún caso dichas cuantías podrán 
reducirse respecto a las establecidas en el presente artículo en proporción superior al 80 
por 100 cuando las instalaciones se ubiquen en zona I de las aguas del puerto o del 70 
por 100 cuando lo sean en zona II.

Tres. Bonificaciones.
1. A los buques que utilicen como combustible gas natural, biogás, sistemas híbridos o 

eléctricos u otros combustibles ecológicos para su propulsión en alta mar, así como a los 
buques que durante su estancia en puerto utilicen gas natural, biogás, sistemas híbridos o 
eléctricos u otros combustibles ecológicos o electricidad suministrada desde muelle para la 
alimentación de sus motores auxiliares se les aplicará una bonificación del 50 por ciento de 
la cantidad a abonar por el acceso y estancia en interior de las aguas portuarias.

2. Esta bonificación no se aplicará a los buques que se dediquen al transporte de gas 
natural, salvo que durante su estancia en puerto utilicen electricidad suministrada desde 
muelle para la alimentación de sus motores auxiliares.

3. Esta bonificación será compatible con cualquier otra prevista en esta ley.
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Artículo 12.  Tarifas incrementadas y normas de aplicación.
Uno. No serán de aplicación a las estancias prolongadas de embarcaciones en el puerto 

las tarifas reducidas a que se refiere el apartado uno.2) del artículo anterior durante el tiempo 
de prolongación de la estancia.

Dos. Si algún barco prolongase su estancia en puerto por encima del tiempo autorizado 
sin causa que lo justifique, se le fijará un plazo para abandonar el atraque, transcurrido el 
cual quedará obligado a desatracar. En caso contrario, deberá abonar, a partir de la orden de 
desatraque, las tarifas siguientes:

1. Por cada una de las tres primeras horas o fracción: Tarifa baremo correspondiente a 
veinticuatro horas.

2. Por cada una de las horas restantes: Quíntuplo de la tarifa baremo correspondiente a 
veinticuatro horas.

A los efectos de lo dispuesto en los dos puntos anteriores, se entiende por estancia 
prolongada la permanencia por tiempo superior al inicialmente autorizado o la declarada 
expresamente así por la autoridad portuaria en la autorización correspondiente.

Tres. Los barcos que, por cualquier circunstancia, atracasen en puerto sin autorización 
deberán abonar el importe equivalente a la tarifa señalada en el punto anterior.

Artículo 13.  Devengo.
Uno. La presente tasa se devengará en el momento en que el barco entre en el puerto.
Dos. El tiempo de estancia o atraque de las embarcaciones se computará desde la hora 

para la que se haya autorizado su entrada hasta el momento de la salida definitiva de las 
mismas del puerto.

CAPÍTULO III
Tarifa G-3: Pasajeros y mercancías

Artículo 14.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la ocupación o utilización, por parte de las 

mercancías y pasajeros y, en su caso, por los vehículos que éstos embarquen o 
desembarquen en régimen de pasaje, de las aguas del puerto y dársenas, accesos 
terrestres, vías de circulación, zonas de manipulación (excluidos los espacios de 
almacenamiento o depósito), estaciones marítimas y servicios generales de policía.

La tarifa se aplicará a:
Los pasajeros que embarquen o desembarquen.
Los vehículos que embarquen o desembarquen.
Los pasajeros en régimen de pasaje. No se aplicará a los que siguen en tránsito.
Las mercancías embarcadas, desembarcadas o transbordadas.
Las mercancías que entre o salgan por tierra a las zonas portuarias sin ser embarcadas.

Artículo 15.  Sujetos pasivos.
Uno. Son sujetos pasivos obligados solidariamente al pago de esta tasa, en calidad de 

contribuyentes, los navieros, los consignatarios de los buques, los capitanes de los buques y 
los propietarios, consignatarios, transitarios u operadores logísticos representantes de la 
mercancía que ocupen el dominio público o utilicen el servicio y los propietarios del medio de 
transporte cuando la mercancía entre o salga del puerto por medios exclusivamente 
terrestres.

Dos. En las zonas en concesión o autorización, el concesionario o autorizado será el 
sustituto del contribuyente, estando obligado a cumplir, en lugar de aquél, las obligaciones 
formales y materiales derivadas de la obligación tributaria. Dichas obligaciones materiales se 
realizarán en los términos establecidos en el artículo 19.B de la presente Ley.

Tres. Los sustitutos designados en este precepto quedarán solidariamente obligados al 
cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación tributaria, 
sin perjuicio de que la Administración se pueda dirigir en primer lugar al concesionario o al 
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autorizado. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte del sustituto, en 
especial en caso de impago de la tasa, la Administración, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que haya incurrido el sustituto, podrá exigir a los contribuyentes su 
cumplimiento.

Artículo 16.  Exenciones.
Quedan exentos de la aplicación de la presente tarifa:
Uno. La utilización de maquinaria y elementos móviles necesarios para las operaciones 

de embarque y desembarque, operación gravada por la Tarifa E-1 de la presente ley.
Dos. Tratándose de buques de pasaje a los que no sea de aplicación la condición de 

crucero turístico, los pasajeros en tránsito no abonarán la tarifa G-3.
Tres. Respecto a la aplicación de la tarifa G-3 de mercancías, el tránsito marítimo entre 

puertos dependientes de la Generalitat, debiéndose abonar la tarifa de desembarque o 
embarque en el primer puerto donde se realice dicho tránsito marítimo.

Cuatro. Las mercancías y combustibles embarcados para el avituallamiento de buques 
directamente desde tierra, siempre que el combustible haya pagado la tarifa correspondiente 
de entrada en puerto.

Cinco. Las mercancías cuya entrada en el espacio portuario tenga como único objeto la 
tramitación de documentos de control aduanero, sin que se produzcan rupturas de carga, 
descargas a tierra ni estancias en dicho espacio superiores a tres horas y su origen o destino 
sean países miembros de la UE.

Seis. Las especies provenientes de acuicultura marina que se carguen o descarguen en 
puerto por embarcaciones autorizadas para este fin que quedan sujetas a la tarifa G-4.

Artículo 17.  Base imponible.
Uno. La base imponible, para los pasajeros y los vehículos que, en su caso, embarquen 

o desembarquen en régimen de pasaje, será:
Para los primeros, el número de pasajeros, según la modalidad del pasaje y la clase de 

navegación.
Para los vehículos, su número, según el tipo de vehículo y clase de navegación.
Dos. Para las mercancías, la base imponible estará constituida por su clase, según el 

repertorio que se establezca por la Administración, peso, régimen de navegación, modalidad 
de transporte y tipo de operación.

Artículo 18.  Tarifas de pasajeros y sus vehículos y reglas de aplicación.
a) Tarifa general.
Uno. Pasajeros: La cuantía de la tarifa general de pasajeros será la expresada en la 

siguiente tabla baremo:

Tabla baremo

Clase de navegación

Modalidad de pasaje
Bloque I: Camarote

–
Euros

Bloque II: Resto
–

Euros
Interior a la UE 2,52 0,60
Exterior a la UE 5,11 3,31
Entre puertos de la Generalitat Valenciana 0,06 0,06

Se aplicará la tarifa del bloque I a los pasajeros de camarote de cualquier número de 
plazas. Al resto de modalidades de pasaje se les aplicará la tarifa del bloque II.

A los pasajeros en régimen de pasaje por puesta a disposición de estación marítima 
gestionada por la Administración para su tránsito en embarque o desembarque se 
incrementará la tarifa de la tabla baremo en 3 euros/pasajero.
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Dos. Vehículos en régimen de pasaje: la cuantía de la tarifa general de los vehículos 
que, en su caso, embarquen o desembarquen los pasajeros en régimen de pasaje, será la 
expresada en la siguiente tabla baremo:

Tabla baremo

Tipo de vehículo

Navegación
Interior a la

Unión Europea
–

Euros

Exterior a la
Unión Eurpoea

–
Euros

Motocicletas y vehículos o remolques de dos ruedas 1,32 2,10
Coches turismo y demás vehículos automóviles 3,91 6,61
Autocares y demás vehículos proyectados para el transporte colectivo 18,03 30,05

b) Tarifas especiales.
Uno. En la navegación entre puertos dependientes de la Generalitat, siempre que no se 

atraque en puerto ajeno a la misma, se podrá establecer un concierto para el cobro de la 
tarifa, por períodos anuales, con una reducción del 10 por 100 sobre el importe resultante de 
la aplicación de la tabla baremo anterior.

Dos. Crucero turístico.–Los pasajeros que realicen un crucero turístico con puertos de 
origen, destino o ambos que no pertenezcan a la Generalitat, y que hagan una escala 
intermedia en un puerto dependiente de la misma, se entenderá que descienden del buque 
al menos una vez al día, abonando sólo la tarifa correspondiente al desembarque en dicho 
puerto.

c) Tarifas incrementadas.–En caso de inexactitud u ocultación de los datos en que se 
basa la declaración tributaria, se aplicará una tarifa doble de la general por la totalidad de la 
partida mal declarada o dejada de declarar.

d) Reglas de aplicación:
Uno. En la navegación entre puertos de la Generalitat se abonará la tarifa sólo al 

embarque en cada uno de los puertos.
Dos. El abono de esta tarifa da derecho a embarcar o desembarcar, libre del pago de la 

tarifa de mercancías, el equipaje de camarote.

Artículo 19.  Tarifas de mercancías y reglas de aplicación.
A) Tarifa general.−Para la determinación de la cuantía de esta tarifa aplicable a las 

mercancías, se establecen dos modalidades que se consideran excluyentes entre sí:
a) Régimen General por partidas.
1. A los envases, embalajes, contenedores, cisternas u otros recipientes o elementos 

que tengan o no el carácter de desechables o efímeros y se utilicen para contener las 
mercancías en su transporte, así como los camiones, autobuses, coches y otros vehículos 
automóviles en régimen de carga, incluso sus remolques y semirremolques, que como tales 
medios de transporte terrestre se embarquen o desembarquen, vacíos o no de mercancías, 
se les aplicará una tarifa única de 200 pesetas/tonelada o fracción, sin que les sea aplicable 
ninguna otra reducción o recargo.

2. Al resto de la carga se le aplicarán las tarifas establecidas en la tabla baremo 
siguiente, donde los grupos de mercancías se corresponden con los establecidos en el 
anexo II de la presente Ley. En dicho anexo las mercancías se identifican por su 
denominación y el código de cuatro dígitos utilizado por el Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de las Mercancías (SA). Las dudas que se susciten sobre la 
clasificación de las mercancías se resolverán por la Administración.
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Tabla baremo

Grupo de mercancía Pesetas/tonelada
Primero. 65
Segundo. 125
Tercero. 150
Cuarto. 350
Quinto. 450

Las mercancías que, exclusivamente, se embarquen tendrán una reducción del 23 
por 100 y las que, exclusivamente, se desembarquen un incremento del 23 por 100.

A las mercancías que sean transbordadas o realicen tránsito marítimo o terrestre, no se 
les aplicará ni la reducción ni el incremento anteriores. La tarifa a aplicar, en este caso, 
corresponderá en un 50 por 100 a la descarga y en el otro 50 por 100 a la carga.

b) Régimen simplificado.‒En el tráfico de mercancías en contenedores, plataformas o 
camiones con caja normalizada de acuerdo con normas ISO, se le podrá aplicar a la 
totalidad de la carga de esas características transportada por buques de un mismo naviero, 
en lugar del régimen general por partidas y, en los términos que reglamentariamente se 
determinen, el siguiente régimen simplificado aplicado a la unidad de carga:

Unidad de carga
Pesetas/Unidad de carga

Con carga VacíaEmbarque Desembarque
Contenedor ≤ 20 pies. 4.350 6.650 500
Contenedor T 20 pies. 7.160 10.840 1.000
Plataforma con contenedor ≤ 20 pies. 4.650 6.950 800
Plataforma con contenedor T 20 pies. 7.760 11.440 1.600
Semirremolque. 7.760 11.440 1.600
Camión con caja de hasta 6 metros. 4.850 7.150 1.000
Camión con caja de hasta 12 metros. 8.160 11.840 2.000

B) Tarifas especiales.
Uno. En las zonas en concesión, la cuantía a abonar por el concesionario será la 

establecida en la respectiva Orden de otorgamiento. En ningún caso dichas cuantías podrán 
reducirse respecto a las establecidas en el presente artículo en proporción superior al 50 
por 100 cuando las instalaciones se ubiquen en la zona I de las aguas del puerto o del 70 
por 100 cuando estén en la zona II.

Dos. La tarifa correspondiente al agua para abastecimiento de poblaciones será el 10 
por 100 de la que en otro caso le correspondería.

C) Tarifas incrementadas.−En caso de retraso en la presentación de la declaración o 
manifiesto, ocultación, inexactitud o falseamiento en la clase de mercancías, procedencias o 
destino de las mismas, o disminución del peso en más de un 10 por 100, se aplicará tarifa 
doble a todas las partidas del conocimiento o manifiesto de la que formen parte, 
independientemente de la sanción que, en su caso, pudiere corresponder. D) Reglas de 
aplicación.

Uno. Cuando un bulto, caja o contenedor contenga mercancías a las que correspondan 
diferentes cuantías, se aplicará a su totalidad la mayor de ellas, salvo que aquéllas puedan 
clasificarse con las pruebas que presenten los interesados, en cuyo caso se aplicará a cada 
una la cuantía que le corresponda.

Dos. El desembarque a muelle o tierra y el embarque desde muelle o tierra que se 
realice sin estar el barco atracado, por intermedio de embarcaciones auxiliares o cualquier 
otro procedimiento, satisfará la tarifa general.
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Artículo 20.  Devengo.
La tarifa se devengará cuando se inicien las operaciones de paso de las mercancías, 

pasajeros y, en su caso, vehículos que éstos embarquen o desembarquen en régimen de 
pasaje por el puerto.

CAPÍTULO IV
Tarifa G-4: Servicios a la pesca fresca y acuicultura marina

Artículo 21.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la ocupación o utilización, por los buques 

pesqueros en actividad o los afectos a explotación de instalaciones de acuicultura marina 
autorizados para ello, de las obras e instalaciones portuarias que permiten el acceso 
marítimo al puerto y su estancia en el atraque, punto de amarre o puesto de fondeo que le 
haya sido asignado; y por los productos de la pesca y especies provenientes de acuicultura 
marina con entrada por mar o tierra, de las zonas de manipulación y servicios generales del 
puerto.

Artículo 22.  Sujetos pasivos.
Uno. Son sujetos pasivos de esta tasa, con carácter solidario, el armador del buque y, en 

su caso, su consignatario, el propietario de la pesca fresca o quien, en representación de 
éste, realice la primera venta, y el propietario de los productos de la pesca y especies 
provenientes de acuicultura marina con entrada por mar. En caso de entrar por tierra, 
también será sujeto pasivo con carácter solidario el transportista.

Dos. En lonjas otorgadas en concesión o autorización, serán sujetos pasivos sustitutos 
del contribuyente el concesionario o autorizado y el primer comprador de la pesca. Cuando 
los productos de la pesca y especies provenientes de acuicultura marina entren en puerto 
por tierra, será sujeto pasivo sustituto del contribuyente el transportista.

Tres. También será sujeto pasivo sustituto del contribuyente el primer comprador de la 
pesca fresca o de las especies de acuicultura marina.

Cuatro. Los sustitutos designados en este precepto quedarán solidariamente obligados 
al cumplimiento de las prestaciones materiales y formales derivadas de la obligación 
tributaria, sin perjuicio de que la Administración se pueda dirigir en primer lugar al 
concesionario o al autorizado. En caso de incumplimiento de sus obligaciones por parte de 
los sustitutos, en especial en caso de impago de la tasa, la Administración, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que hayan incurrido los sustitutos, podrá exigir a los contribuyentes 
su cumplimiento.

Artículo 23.  Repercusión.
Uno. El sujeto pasivo podrá repercutir el importe de la tarifa sobre el primer comprador 

de la pesca, si lo hay, quedando éste obligado a soportar dicha repercusión, lo que se hará 
constar de manera expresa y separada en la correspondiente factura. En caso de subasta, 
habrá de hacerse pública la repercusión del importe de la tarifa.

Dos. No procederá la repercusión de las cuotas resultantes en los supuestos de 
liquidación que sean consecuencia de actas de inspección.

Artículo 24.  Exenciones.
Uno. El abono de esta tarifa exime al buque pesquero o afecto a explotación de 

instalaciones de acuicultura marina autorizado para ello del abono del resto de las tarifas 
portuarias por servicios generales por un plazo máximo de un mes a partir de la fecha de 
iniciación de las operaciones de descarga o transbordo, pudiendo ampliarse dicho plazo a 
los períodos de inactividad forzosa, por temporales, vedas costeras o carencia de licencias 
referidas a sus actividades habituales, expresa e individualmente acreditadas por certificado 
de la autoridad competente.
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En cada caso de inactividad forzosa prolongada, la Administración fijará los lugares en 
que dichos barcos deban permanecer fondeados o atracados, de acuerdo con las 
disponibilidades de atraque y las exigencias de la explotación portuaria.

Transcurrido el plazo de un mes de exención sin que se haya justificado ante la 
Administración Portuaria la causa de inactividad, devengarán a partir de esa fecha la tarifa 
G-2. Se presupondrá que concurre esta condición cuando, a lo largo de un mes, el buque 
pesquero o afecto a explotación de instalaciones de acuicultura marina autorizado para ello 
no haya tenido movimientos comerciales en la lonja o centro de control del peso 
correspondiente.

Dos. Las embarcaciones pesqueras o afectas a explotación de instalaciones de 
acuicultura marina autorizadas para ello, mientras permanezcan sujetas a esta tarifa en la 
forma definida en la condición anterior, estarán exentas del abono de la tarifa G-3, 
"Mercancías y pasajeros", por el combustible, avituallamientos, efectos navales y de pesca, 
piensos, hielo y sal que embarquen para el propio consumo, bien en los muelles pesqueros o 
en otros muelles habilitados al efecto.

Artículo 25.  Base imponible.
Las bases para la liquidación de esta tarifa serán:
a) El valor obtenido en la subasta si la pesca o las especies provenientes de acuicultura 

marina se subastan en lonja.
b) Si no llegara a subastarse, constituirá la base imponible el valor medio obtenido en las 

subastas de la misma especie en el día o, en su defecto y sucesivamente, en la semana, 
mes o año anteriores.

c) Cuando el valor de la pesca o especies provenientes de acuicultura marina no pudiera 
obtenerse por ninguno de los procedimientos enunciados en los párrafos anteriores, se fijará 
por la Administración, teniendo en cuenta las condiciones habituales del mercado.

Artículo 26.  Tarifa general.
La tarifa queda establecida en el 1 por cien de la base fijada en el artículo anterior.

Artículo 27.  Tarifas especiales.
Uno. La pesca fresca transbordada de buque a buque en las aguas del puerto, sin pasar 

por los muelles, abonará el 75 por 100 de la tarifa general.
Dos. Los productos frescos de la pesca descargados que, por cualquier causa, no hayan 

sido vendidos y vuelvan a ser cargados en el buque, abonarán el 25 por 100 de la tarifa 
general.

Tres. Los productos de la pesca fresca que sean autorizados por la Administración a 
entrar por medios terrestres en la zona portuaria para su subasta o utilización de las 
instalaciones portuarias, abonarán el 50 por 100 de la tarifa.

Artículo 28.  Tarifas incrementadas.
La tarifa aplicable a los productos de la pesca fresca y proveniente de instalaciones de 

acuicultura marina será el 4 por 100 de la base imponible en los siguientes casos:
a) Ocultación de cantidades en la declaración o manifiesto, o retraso en su presentación.
b) Inexactitud, falseando especies, calidades o precios resultantes de las subastas.
c) Ocultación o inexactitud en la identificación de los compradores.
El recargo que así sufre sobre la tarifa general no será repercutible en el comprador.

Artículo 29.  Devengo.
Esta tarifa se devengará cuando se inicien las operaciones de embarque, desembarque 

o trasbordo, o entrada por tierra de productos de pesca, o acuicultura marina aunque la 
hayan devengado con anterioridad por desembarco en otro puerto.
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CAPÍTULO V
Tarifa G-5: Embarcaciones deportivas y de recreo

Artículo 30.  Hecho imponible.
Uno. Constituye el hecho imponible de esta tasa.
– La utilización o el aprovechamiento, por las embarcaciones deportivas y de recreo, de 

las aguas del puerto, de las obras e instalaciones portuarias en los puertos de gestión 
directa, incluyendo canales de acceso fluviales y marítimos, que permiten el acceso marítimo 
al puerto, su estancia en el atraque, punto de amarre o puesto de fondeo que le haya sido 
asignado; y de los servicios específicos disponibles, independientemente de su posterior 
facturación por consumo de los mismos mediante la tarifa E-3.

– La utilización, por sus tripulantes y pasajeros, de los muelles y pantalanes del puerto, 
accesos terrestres, vías de circulación y de los centros de estancia y recepción de titularidad 
de la administración portuaria, si los hubiere.

Se entenderá, a efectos de lo establecido en este artículo, por puertos de gestión directa 
aquellos cuya titularidad ostente la Generalitat y no hayan sido entregados en su totalidad en 
concesión. Dentro de los mismos puede haber instalaciones deportivas en concesión, las 
cuales están también sujetas a la presente tarifa en los términos establecidos en el artículo 
33 de la presente ley.

Dos. La presente tasa está compuesta por los siguientes tramos:
Tramo A) Por utilización de las aguas del puerto, por el aprovechamiento de sus 

instalaciones o por la estancia en seco en las mismas, tanto en las zonas deportivas en 
concesión dentro de un puerto de la Generalitat, como fuera de estas.

Tramo B) Por servicios utilizados de atraque, fondeo, o estancia en seco de 
embarcaciones fuera de las zonas deportivas en concesión.

Tramo C) Por aprovechamiento, fuera de las zonas deportivas en concesión, de 
servicios, en la proximidad del punto de atraque a muelle o pantalán, de toma de agua, toma 
de energía eléctrica, recipiente de basura, varada y botadura y vigilancia general de la zona, 
con independencia del pago de los consumos efectuados.

Se entiende por vigilancia general de la zona, a efectos de la aplicación del tramo C) 
anterior, aquella que presta la autoridad portuaria para la generalidad de la zona de servicio 
del puerto, sin asignación específica de personal o medios a la zona náutico-deportiva, ni 
garantía respecto de la integridad de las embarcaciones o sus contenidos.

La tarifa G-5 total aplicable a las embarcaciones vendrá constituida, en su caso, por la 
suma de los importes parciales de las tarifas A), B) y C) establecidos en el artículo 33.

Tres. Están sujetas a esta tarifa, además de las embarcaciones propiamente deportivas 
o de recreo, todas aquellas que, como las embarcaciones auxiliares de pesca, atraquen o 
fondeen en las áreas portuarias destinadas a embarcaciones deportivas.

Cuatro. Es condición indispensable para la aplicación de esta tarifa que la embarcación 
no realice transporte de mercancías y que los pasajeros no viajen sujetos a cruceros o 
excursiones turísticas; en cuyo caso serían de aplicación las tarifas G-2 y G-3.

Artículo 31.  Sujetos pasivos.
Uno. Son sujetos pasivos, en calidad de contribuyentes y con carácter solidario, el titular 

de la embarcación, el consignatario, el capitán o patrón de la misma y el arrendatario o 
titular, por cualquier concepto, del derecho de uso preferente de amarre.

Dos. En las zonas en concesión o autorización, el concesionario o autorizado tendrá la 
condición de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, estando obligado a cumplir, en lugar 
de aquél, las obligaciones materiales y formales de la obligación tributaria. En caso de 
incumplimiento de sus obligaciones por parte del sustituto, en especial en caso de impago de 
la tasa, la Administración, sin perjuicio de las responsabilidades en que haya incurrido el 
sustituto, podrá exigir a los contribuyentes su cumplimiento.
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Artículo 32.  Base imponible.
Uno. La base para la liquidación de la tarifa será la superficie en metros cuadrados, 

redondeada por exceso, resultante del producto de la manga por la eslora máximas, y el 
tiempo, en días o fracción, de estancia de la embarcación en el puerto. Sobre dicha base se 
aplicará la tarifa en euros por metro cuadrado y días de estancia.

Dos. La base para la liquidación de la tarifa en las embarcaciones matriculadas en la lista 
6.ª, por tratarse de embarcaciones deportivas o de recreo que por definición se explotan con 
fines lucrativos, será la resultante de multiplicar el producto del párrafo anterior por 1,8.

Artículo 33.  Tarifa general.
Uno. La cuantía de esta tasa, en euros por metro cuadrado o fracción y por día natural o, 

será la siguiente:
I. En los puertos no exclusivamente deportivos (existan o no instalaciones deportivas).
Tramo A. Por utilización de las aguas del puerto, tanto en las zonas deportivas en 

concesión, como fuera de ellas: 0,0433.
Tramo B. Por servicios utilizados fuera de las zonas deportivas en concesión:
a) Atraque en punta: 0,0606.
b) Atraque de costado: 0,1731.
c) Fondeo sin muerto o tren: 0,0433.
d) Fondeo con muerto o tren: 0,0606.
e) Embarcaciones abarloadas: 0,0519.
f) Atraque a banqueta o escollera: 0,0519.
g) Embarcaciones en seco en zona habilitada: 0,0173.
h) Atraque de costado en muelle fluvial: 0,0779.
Tramo C. Por disponibilidad de servicios fuera de las zonas deportivas en concesión:
a) Toma de agua: 0,0130.
b) Toma de energía eléctrica: 0,0130.
c) Recipiente de basura: 0,0130.
d) Varada y botadura: 0,0130.
e) Vigilancia general de la zona: 0,0216.
II. En los puertos exclusivamente deportivos (gestionados directamente por la 

Administración).
Tramo A. Por utilización de las aguas del puerto: 0,0433.
Tramo B. Por servicios utilizados:
a) Atraque en punta: 0,0606.
b) Atraque de costado: 0,1731.
c) Fondeo sin muerto o tren: 0,2596.
d) Fondeo con muerto o tren: 0,0433.
e) Embarcaciones abarloadas: 0,0519.
f) Atraque a banqueta o escollera: 0,0519.
g) Embarcaciones en seco en zona habilitada: 0,0173.
Tramo C. Por disponibilidad de servicios:
a) Toma de agua: 0,0173.
b) Toma de energía eléctrica: 0,0173.
c) Recipiente de basura : 0,0173.
d) Varada y botadura: 0,0173.
e) Vigilancia general de la zona: 0,0260.
Dos. A los efectos del punto uno anterior:
Se entiende por fondeo la disponibilidad de espacio en el espejo de agua, sin muertos ni 

otros elementos de fondeo que se reducen a los propios del barco.
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Se entiende por muerto y tren de amarre la disponibilidad de una amarra sujeta a un 
punto fijo del fondo que permita fijar uno o los dos extremos del barco.

Se entiende por atraque en punta la disponibilidad de un elemento de amarre fijo a 
pantalán, muelle, banqueta o escollera que permita fijar uno de los extremos (proa o popa) 
del barco.

Artículo 34.  Tarifas especiales.
Uno. El tramo A de la tasa podrá exigirse en régimen de estimación simplificada en los 

supuestos en que exista concesión o autorización. La cuota tributaria se establecerá para 
cada concesión o autorización teniendo en cuenta los datos estadísticos de tráfico de la 
concesión o autorización disponibles, efectuándose periódicamente liquidaciones globales 
por el importe que corresponda a la ocupación, composición y porte de la flota usuaria, y 
será la resultante de aplicar una bonificación del 20 por 100 para el conjunto de las 
embarcaciones de base y del 10 por ciento para el conjunto de las embarcaciones 
transeúntes.

Dos. En los casos del párrafo anterior, el concesionario o autorizado podrá repetir de 
cada uno de los sujetos pasivos obligados al pago hasta el 90 por 100 de la cuota íntegra 
correspondiente a las embarcaciones de base y hasta el 100 por 100 de la cuota íntegra 
correspondiente a las embarcaciones transeúntes, calculadas para cada sujeto pasivo con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 32 de esta Ley.

Tres. La tarifa G-5 aplicable a las zonas deportivas en concesión en puertos que hayan 
sido construidos íntegramente por el concesionario actual de dichas zonas deportivas, será, 
en su tramo A, por utilización de las aguas del puerto, de 0,0122 euros por metro cuadrado o 
fracción y por día natural o fracción.

Artículo 35.  Tarifas incrementadas.
Uno. Todos los servicios deben ser solicitados a la Administración de Puertos, 

aplicándose tarifa doble a los servicios obtenidos sin autorización, independientemente de la 
sanción que proceda por infracción del Reglamento de Servicio, Policía y Régimen del 
Puerto o de la legislación de puertos aplicable.

Dos. La presencia de una embarcación dentro de las aguas del puerto que no reúna los 
requisitos para ser considerada de base o transeúnte en los términos establecidos en el 
artículo 37 siguiente, devengará tarifa doble de la correspondiente a cien días de estancia, 
sin perjuicio de la posible sanción que se establezca en la legislación de puertos aplicable.

Artículo 36.  Normas especiales de gestión.
Uno. El importe de la tarifa aplicable será independiente de las entradas, salidas o días 

de ausencia de la embarcación, mientras tenga asignado puesto de atraque.
Dos. La baja como embarcación de base surtirá efectos frente a la Administración de 

Puertos desde el semestre natural siguiente al de su solicitud.
Tres. Las embarcaciones de base en puertos de la Generalidad que hubiesen formulado 

la declaración correspondiente y se hallasen al corriente del pago, no abonarán el tramo A) 
de la tarifa cuando se hallen de paso en cualquiera de los puertos dependientes de la 
Generalidad, sin perjuicio del abono de los servicios correspondientes a los tramos B) y C).

Cuatro. Cuando una embarcación cambie su base a otro puerto dependiente de la 
Generalidad, o de otra Administración pública, deberá comunicarlo a la Administración de 
Puertos para la modificación o baja correspondiente. El incumplimiento de esta prescripción 
obligará al sujeto pasivo a abonar la tarifa como si la embarcación no hubiera cambiado su 
base hasta que formule la correspondiente declaración.

Cinco. La puesta a disposición del atraque por el concesionario o autorizado del dominio 
público portuario o por la Administración de Puertos implicará la autorización al usuario para 
utilizar el atraque conforme a su destino.

Seis. La falta de pago en periodo voluntario de la Tarifa G-5 faculta a la Administración 
de Puertos, previa comunicación al interesado, para extinguir la autorización del párrafo 
anterior e inmovilizar la embarcación en la forma prevista en el artículo 6 de esta Ley.
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Siete. En defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, los concesionarios y 
los autorizados deberán hacer constar expresamente en su publicidad y cartas de servicios 
la inclusión o no de las tarifas portuarias en los precios ofertados.

Artículo 37.  Devengo y pago.
Uno. Esta tarifa se devengará cuando tenga lugar la entrada en las aguas del puerto, en 

el momento de la utilización de las obras e instalaciones portuarias, o cuando se produzca la 
puesta a disposición del atraque por parte de la Administración.

Dos. Las cantidades adeudadas serán exigibles:
a) Para embarcaciones de paso en el puerto, las cantidades adeudadas serán exigibles 

por adelantado y por los días de estancia que se autoricen, contados desde las 12 horas del 
mediodía hasta las 12 horas del mediodía siguiente. Si dicho plazo hubiera de ser superado, 
el sujeto pasivo deberá formular nueva petición y abonar nuevamente por adelantado el 
importe en días o fracción correspondiente al plazo prorrogado.

b) Para embarcaciones con base en el puerto, por semestres naturales adelantados. En 
el caso de que el sujeto pasivo acepte domiciliar el pago en entidad de crédito, se podrá 
conceder una bonificación del 10 por 100 en las sucesivas liquidaciones que se efectúen. 
Esta bonificación será incompatible con las tarifas especiales previstas en el artículo 34 de la 
presente Ley.

La devolución por la entidad bancaria correspondiente del recibo domiciliado supondrá la 
pérdida del derecho de bonificación del 10 por 100 de la liquidación impagada, así como de 
las sucesivas, procediéndose a anular la liquidación devuelta y a practicar otra nueva sin 
bonificación, que se notificará en el domicilio del interesado o en el lugar que éste hubiera 
designado, en su caso, a efectos de notificaciones, para que proceda a su pago.

La pérdida del derecho a la bonificación a que se refiere el párrafo anterior se mantendrá 
para sucesivas liquidaciones en tanto el interesado no vuelva a solicitar por escrito una 
nueva domiciliación, que tendrá efectos para la liquidación del semestre siguiente al de la 
recepción por la Administración de Puertos de dicha solicitud.

Tres. A efectos del punto Dos anterior:
Son embarcaciones de base aquellas que tienen autorizada la estancia en el puerto 

durante uno o más semestres naturales. Se entenderá que tienen autorizada su estancia 
como embarcación de base aquellas que, en tal concepto hayan sido dadas de alta por la 
Administración Portuaria.

Son embarcaciones de paso (transeúntes) aquellas que, no siendo de base, tienen 
autorizada su estancia por un período limitado. Las embarcaciones de paso tendrán 
autorizada la estancia siempre que figuren en las relaciones que debe formular el 
concesionario y éstas hayan sido entregadas a la Administración.

Cuatro. Es obligación del concesionario comunicar a la Administración de Puertos las 
altas, bajas, variaciones, cambios de titularidad e incidencias relativas a las embarcaciones 
con base en los puertos de la Generalitat y sus titulares, en el plazo máximo de diez días 
desde que hayan tenido lugar.

Igualmente es obligación de todos los concesionarios llevar en un libro todos los datos 
relevantes a efectos estadísticos y, cuando proceda, a los efectos tributarios pertinentes 
relativos a la exacción de las tarifas portuarias y custodiar la documentación actualizada 
acreditativa de la veracidad de su contenido.

El incumplimiento de alguna de estas obligaciones es constitutivo de infracción 
administrativa de las previstas en la legislación de puertos aplicable.

Cinco. Para lo dispuesto en el presente capítulo sólo surtirán efectos frente a la 
Administración Autonómica de Puertos las comunicaciones recibidas en ésta de los 
concesionarios del dominio público portuario utilizando los modelos habilitados al efecto. Si 
contuvieran algún defecto, sólo surtirán efecto desde que la subsanación se haya 
comunicado a la Administración Autonómica de Puertos.
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CAPÍTULO VI
Tarifa E-1: Equipos

Artículo 38.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de las grúas de pórtico, grúas 

fijas, elementos y maquinaria que constituyen el equipo mecánico de manipulación y 
transporte, básculas, carretillas y otro utillaje portuario.

Artículo 39.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos obligados al pago de la tasa, con carácter solidario, los peticionarios 

y usuarios de los correspondientes servicios y los propietarios de los elementos 
manipulados.

Artículo 40.  Base y tipos. Normas de aplicación.
Uno. La base para la liquidación de esta tasa será el tiempo de disponibilidad del equipo 

y la clase y dimensiones de los elementos manipulados.
Dos. La cuantía de esta tasa se determinará conforme al siguiente cuadro de tarifas:
1. Manipulación de mercancías: 7.460 pesetas/hora o fracción.
2. Manipulación de embarcaciones:
Varada o botadura: 400 pesetas/metro eslora.
Suspensión: 5.000 pesetas/hora o fracción.
Tres. A los efectos de determinación de esta tasa se estará a lo dispuesto en las 

siguientes reglas:
Primera.−Estas tarifas son exclusivamente aplicables a servicios prestados en días 

laborables dentro de la jornada ordinaria establecida para estas actividades por la 
Administración de Puertos. Los servicios prestados fuera de la jornada ordinaria en días 
laborables se facturarán con un recargo del 25 por 100, y del 50 por 100 en los días festivos, 
facturándose en este último caso un mínimo de dos horas.

Segunda.−El tiempo de utilización de la grúa a efectos de facturación será el 
comprendido entre la hora en la que se haya puesto a disposición del peticionario y la de 
terminación del servicio.

Tercera.−La facturación se hará por horas completas. Se descontarán del tiempo de 
utilización, exclusivamente, las paralizaciones superiores a treinta minutos debidas a averías 
de la maquinaria o falta de fluido eléctrico.

Artículo 41.  Devengo.
La tarifa se devengará en el momento de la puesta a disposición del equipo mecánico, 

de manipulación o de transporte correspondiente.

CAPÍTULO VII
Tarifa E-2: Superficies y locales

Artículo 42.  Hecho imponible.
Uno. Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de explanadas, espejo de 

agua, cobertizos, tinglados, almacenes, depósitos, locales, edificios e instalaciones, con sus 
servicios generales correspondientes, no explotados en régimen de autorización o 
concesión, situados en la zona portuaria.

Dos. A los efectos del apartado anterior, se clasifica la zona portuaria en zonas de 
tránsito y zonas de almacenamiento.

La zona de maniobra inmediata a los atraques de los barcos no se considerará zona de 
depósito de mercancías, salvo que medie autorización expresa de la Dirección Técnica del 
puerto.
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La definición y extensión de cada una de las zonas portuarias en los distintos muelles y 
partes de las mismas son las que se especifican en cada puerto.

Artículo 43.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los usuarios de los correspondientes servicios.

Artículo 44.  Base y tipos. Normas de aplicación.
Uno. Las bases para la liquidación de esta tasa serán la superficie ocupada, el tiempo de 

utilización y el destino de la ocupación realizada.
Dos. La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:
Tarifa I. Ocupación destinada a la realización de actividades industriales y comerciales:

 Días de ocupación Ptas/m2/día
1. Zona de tránsito o de almacenamiento   

1.1 Superficie descubierta. 1.o a 30.o 15
1.2 Almacenes industriales, tinglados y cobertizos. 1.o a 30.o 20
1.3 Locales comerciales, oficinas y despachos. 1.o a 30.o 25

Tarifa II. Ocupación destinada a almacenes de pertrechos de pesca: 200 
pesetas/m2/mes.

Tarifa III. Ocupación de instalaciones bajo tierra que no impidan la libre circulación por la 
superficie: 50 por 100 de la tarifa I.

Tarifa IV. Ocupación destinada a usos propiamente portuarios, tales como carga, 
descarga y manipulación de mercancías, atención al pasaje o prestación de servicios 
portuarios:

  Días de ocupación Ptas/m2/día
 1. Zona de tránsito   
1.1 Superficie descubierta. 1.º a 2.º 0
  3.º a 10.º 3
  11.º a 30.º 12

1.2 Superficie cubierta. 1.º a 10.º 4
  11.º a 30.º 16

1.3 Superficie cerrada. 1.º a 10.º 4,5
  11.º a 30.º 18
 2. Zona de almacenamiento   

2.1 Superficie descubierta. 1.º a 2.º 0
  3.º a 10.º 1
  11.º a 30.º 5

2.2 Superficie cubierta. 1.º a 10.º 1
  11.ºa 30.º 9

2.3 Superficie cerrada. 1.º a 10.º 3
  11.º a 30.º 13

Tarifa V. Utilización de pantalanes, muelles o campos de fondeo para usos no previstos 
en las tarifas I, II, III y IV del presente artículo:

Instalación Cuantía
Pantalanes. 80 pesetas/ml/día
Muelles. 40 pesetas/ml/día
Campo de fondeo. 4 pesetas/m2/día

Tres. A los efectos de cuantificación de las tarifas a que se refiere el apartado dos 
anterior, se estará a lo dispuesto en las siguientes reglas:

Primera.‒La forma de medir los espacios ocupados será por el rectángulo circunscrito 
exteriormente a la partida total de mercancías o elementos depositados, definido de forma 
que dos de sus lados sean paralelos al cantil del muelle y los otros dos normales al mismo, 
redondeando el número de metros cuadrados que resulte para obtener el número inmediato 
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sin decimales. De análoga forma se procederá en tinglados y almacenes, locales o 
instalaciones, sirviendo de referencia los lados de ellos.

Segunda.
a) La Administración portuaria, atendiendo a la mejor gestión de la tarifa y a la 

racionalidad de la explotación, podrá optar por contabilizar la superficie por partidas o bien 
por el cargamento completo.

b) Dicha superficie se irá reduciendo al levantar la mercancía a efectos de abono, por 
cuartas partes, tomándose la totalidad hasta tanto se haya levantado el 25 por 100 de la 
superficie ocupada, el 75 por 100 cuando el levante alcance el 25 por 100 sin llegar al 50 
por 100, el 50 por 100 cuando rebase el 50 por 100 sin llegar al 75 por 100 y el 25 por 100 
cuando exceda del 75 por 100 y hasta la total liberación de la superficie ocupada. En todo 
caso, este último cuartil deberá contabilizarse siempre por partidas. Si la Administración 
portuaria lo considera necesario podrá establecer otro sistema de medición con distintos 
escalonamientos, o bien continuo, en función del proceso de levante de la mercancía.

Tercera.‒Para las mercancías desembarcadas el plazo de ocupación comenzará a 
contarse desde la reserva del espacio o a partir del día siguiente en el que el barco terminó 
la descarga, siempre que ésta se haga ininterrumpidamente. Si se produjera una interrupción 
no habitual las mercancías descargadas hasta la interrupción comenzarán a devengar la 
tasa por ocupación de superficie a partir de ese momento y el resto a partir de la fecha de 
depósito.

Cuarta.‒Para las mercancías destinadas al embarque el plazo de ocupación comenzará 
a contarse desde la reserva del espacio o desde el momento en que sean depositadas en 
los muelles o tinglados, aun en el caso en que sean embarcadas.

Quinta.‒Las mercancías desembarcadas y que vuelvan a ser embarcadas en el mismo o 
diferente barco devengarán la tasa por ocupación de superficie según el criterio 
correspondiente al caso de mercancías desembarcadas.

Sexta.‒A los efectos de la aplicación de esta tasa, sólo podrá considerarse una 
superficie libre cuando haya quedado en las mismas condiciones de conservación y limpieza 
en que se ocupó y sea accesible y útil para otras ocupaciones.

Séptima.‒La Administración portuaria podrá exigir fianza bastante para garantizar el 
pago de esta tasa. El importe de dicha fianza será el mayor de los siguientes importes: El 
correspondiente a treinta días de estancia o a tres veces el período solicitado.

Cuatro. Tarifas incrementadas.
Cuando se produzca demora en el cumplimiento de la orden de removido, la tarifa, 

durante el plazo de demora, será el quíntuple de la que, con carácter general, le 
correspondería, sin perjuicio de que la Autoridad portuaria pueda proceder al removido, 
girando el correspondiente cargo y respondiendo en todo caso el valor de las mercancías de 
los gastos de transporte y almacenaje.

Artículo 45.  Devengo y pago.
Uno. Esta tasa se devengará en el momento en que se inicie la prestación del servicio, 

entendiéndose por tal la fecha de reserva del espacio solicitado a la Administración 
portuaria.

Dos. Las mercancías o elementos que permanezcan al menos un año sobre las 
explanadas y depósitos, o aquellos en que los derechos devengados y no satisfechos 
lleguen a ser superiores a su posible valor en venta, se considerarán como abandonados por 
sus propietarios, sin perjuicio de las actuaciones de la Administración de Aduanas para la 
determinación de abandono de las mercancías incursas en procedimientos de despacho 
aduanero, en relación a las cuales, para las deudas aduaneras y demás en favor de la 
Hacienda Pública, se estará a lo establecido en el Reglamento General de Recaudación.
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CAPÍTULO VIII
Tarifa E-3: Suministros

Artículo 46.  Hecho imponible.
Uno. Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de agua, energía eléctrica 

u otros suministros, así como de las instalaciones para la prestación de los mismos, sin 
perjuicio del recargo de la tarifa G-5 para embarcaciones deportivas y de recreo por 
disponibilidad de servicios.

Dos. Esta tasa se aplicará exclusivamente a los suministros realizados dentro de la zona 
de servicio de los puertos.

Artículo 47.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los usuarios o destinatarios de los correspondientes 

suministros.

Artículo 48.  Bases y tipos de gravamen.
Uno. La base para la aplicación de la tarifa será el número de unidades suministradas.
Dos. La cuantía de esta tasa será el importe resultante de multiplicar por 1,5 el precio 

facturado al puerto por el suministrador de que se trate.
Tres. Para potencias eléctricas instaladas superiores a 100 kW o cuando el suministro 

tenga un carácter regular y continuo para instalaciones de titulares de concesiones o 
autorizaciones dentro de la zona portuaria de servicio, la tarifa se fijará en 1,2 T Ptas./Kwh, 
siendo T el valor del Kwh. o del metro cúbico de agua aplicado en la facturación que formule 
el suministrador al puerto.

Cuatro. Para los casos de los suministros de agua y energía eléctrica a embarcaciones 
deportivas y de recreo, la cuantía de la tasa será de 35 Ptas./kWh y 1 Pta./litro de agua.

Cinco. En ningún caso el importe de la tasa será superior al coste total que el servicio 
supone para la Administración.

Artículo 49.  Devengo.
Esta tasa se devengará en el momento en que se efectúe el correspondiente suministro 

o a la entrega de los medios necesarios para la activación de los sistemas automáticos de 
suministro.

Disposición adicional primera.  
Se autoriza al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes a actualizar el 

repertorio de mercancías establecido en el anexo II de la presente Ley.

Disposición adicional segunda.  Normas comunes de gestión de los servicios afectos a las 
tasas:.

Uno. Los usuarios serán responsables de las lesiones, daños y averías que ocasionen a 
la Administración de Puertos o a terceros como consecuencia de su intervención en la 
utilización del servicio correspondiente.

En los supuestos en que los usuarios de los servicios portuarios se hagan cargo de las 
funciones de dirección en la prestación de los mismos, los perjuicios y desperfectos 
producidos por averías, maniobras o paralización del servicio no serán imputables a la 
Autoridad portuaria.

Dos. Son intransferibles todas las autorizaciones que se otorguen para la utilización de 
los diferentes servicios.

Tres. La petición de los servicios implica la aceptación de las condiciones en que se 
prestan por la Administración de Puertos, no siendo ésta responsable de los incidentes que 
puedan producirse por causa de fuerza mayor.
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Disposición adicional tercera.  Exenciones relacionadas con la celebración de la XXXII 
Edición de la Copa América.

A partir del 1 de enero de 2004 y hasta el 31 de diciembre de 2007, las entidades que 
ostenten los derechos de explotación, organización y dirección de la XXXII Edición de la 
Copa América, las entidades que constituyan los equipos participantes y los miembros de 
cualquiera de ellas estarán exentos, en tanto realicen actividades de preparación, 
organización o celebración del citado acontecimiento, de la obligación de pago de las 
siguientes tarifas:

Tarifa G-2 Buques.
Tarifa G-3 Pasajeros y mercancías.
Tarifa G-5 Embarcaciones deportivas y de recreo.
Tarifa E-1 Equipos.
Tarifa E-2 Superficies y locales.
Tarifa E-3 Suministros.

Disposición transitoria primera.  
En las concesiones ya otorgadas con anterioridad, cuando los importes establecidos en 

sus respectivas disposiciones de concesión sean inferiores a los que recoge la presente Ley, 
los concesionarios sujetos pasivos podrán optar por continuar aplicando, durante el tiempo 
de vigencia de la concesión, las cuantías aprobadas en las mismas o acogerse al régimen 
previsto en la presente Ley.

Disposición transitoria segunda.  
En tanto no se aprueben las normas reglamentarias que desarrollen los aspectos 

formales de la presente Ley, y siempre que no entren en contradicción con la misma, se 
seguirán aplicando las existentes en la actualidad.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas normas legales o reglamentarias, de igual o inferior rango, 

se opongan a lo dispuesto en la presente Ley y, en particular, la Orden de 9 de diciembre 
de 1993, del Consejero de Obras

Públicas, Urbanismo y Transportes, excepto la regla III.IV del capítulo III, tarifa E-4, de su 
anexo I, que continuará en vigor en tanto no se apruebe la norma que la reestructure y 
actualice.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».

ANEXO I
Definiciones técnicas

Uno. Aguas del puerto.‒Es el espacio marítimo o fluvial, hasta donde se haga sensible el 
efecto de las mareas o sea apto para la navegación, delimitado, a los efectos de aplicación 
de las correspondientes tarifas, para cada puerto por la Administración portuaria de la 
Generalitat Valenciana. En este espacio pueden realizarse operaciones de fondeo, 
transbordo, varada u otras operaciones comerciales o portuarias.

Las aguas del puerto son la superficie de agua incluida en la zona de servicio del mismo 
dividida en dos zonas: Zona l, específicamente portuaria, y una zona lI, aneja a la anterior, 
que se beneficia de la proximidad o del posible uso de algunos de los servicios que se 
prestan en el puerto, según la definición de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos 
del Estado.

Dos. Clases de navegación.‒La navegación, en función de su ámbito, será interior al 
puerto, interior a la Unión Europea y exterior a la misma.
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Navegación interior al puerto es la que transcurre íntegramente dentro del ámbito de un 
determinado puerto.

Navegación interior a la Unión Europea es la que se efectúa entre puertos o puntos 
situados en zonas en las que la Unión Europea ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción.

Navegación exterior a la Unión Europea es la que se efectúa entre puertos o puntos 
situados en zonas en las que la Unión Europea ejerce soberanía, derechos soberanos o 
jurisdicción y puertos o puntos situados fuera de dichas zonas.

La navegación, en función de sus condiciones de prestación, puede clasificarse en 
regular e irregular.

Navegación de línea regular es la sujeta a itinerarios, frecuencias de escalas, tarifas y 
condiciones de transporte previamente establecidas.

Navegación no regular es la que no está incluida en los términos del apartado anterior.
Tres. Arqueo bruto (GT).‒Es el que figura en el certificado internacional, extendido de 

acuerdo con el Convenio Internacional sobre Arqueo de Buques, hecho en Londres el 23 de 
junio de 1969 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de septiembre de 1982), denominado 
abreviadamente «GT». Cuando un buque no disponga del mencionado certificado podrá 
recurrirse al valor que como tal figure en el «Lloyd’s Register of Shipping».

En el caso de que el buque presente un certificado de su arqueo bruto medido según el 
procedimiento del Estado de su bandera, denominado abreviadamente TRB, o sea éste el 
que aparece en el «Lloyd’s Register of Shipping», la Autoridad portuaria asignará un arqueo 
nuevo a partir de las dimensiones básicas del buque.

Esta asignación se realizará aplicando la siguiente fórmula:

GT (Londres provisional) = 0,4 × E × M × P
donde:
E = Eslora máxima o total.
M = Manga máxima.
P = Puntal de trazado.
Cuatro. Eslora máxima o total.‒Es la que figura en el certificado de arqueo, en el «Lloyd’s 

Register of Shipping», y, a falta de todo ello, la que resulte de la medición que la 
Administración practique directamente, prevaleciendo esta última en caso de discrepancia.

En el caso de embarcaciones deportivas y de recreo se tomará la máxima distancia 
existente entre los extremos de los elementos más salientes de proa y popa de la 
embarcación y sus medios auxiliares.

Cinco. Cruceros turísticos.
a) Se entenderá que un barco de pasajeros está realizando un crucero turístico cuando 

reúna las siguientes circunstancias:
Que entre en puerto o sea despachado con este carácter por las autoridades 

competentes.
Que el número de pasajeros en régimen de crucero supere el 50 por 100 del total de 

pasajeros.
b) Son pasajeros en régimen de crucero turístico aquellos cuyo puerto de embarque 

coincida con el destino final de su viaje, el cual debe estar amparado por un mismo contrato 
de transporte.

c) En la declaración que debe presentarse se indicarán, además de las características 
del barco y el tiempo de estancia previsto en el puerto, el itinerario del crucero, el número de 
pasajeros y sus condiciones de pasaje.

Seis. Tránsito marítimo de mercancías.‒Se entiende por tránsito marítimo la operación 
que se realiza con las mercancías que, descargadas de un barco al muelle, vuelven a ser 
embarcadas en barco distinto o en el mismo barco en distinta escala sin salir del puerto.
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Siete. Pasajeros en tránsito.‒Son pasajeros en tránsito aquellos cuyo puerto de destino 
no coincide con el de atraque del barco, continuando el viaje en el mismo barco hasta dicho 
puerto de destino.

ANEXO II
Repertorio de clasificación de mercancías para la aplicación de la tarifa G-3: 

Mercancías
El cuadro que se relaciona en el apartado II siguiente está compuesto de tres columnas. 

En la primera están codificadas todas las mercancías siguiendo el Sistema Armonizado de 
Designación y Codificación de las Mercancías (SA), convenido internacionalmente y que 
sirve de base a la Nomenclatura Combinada Europea (NC), que se utiliza en la Unión 
Europea para la definición del Arancel Integrado de aplicación (TARIC). Las letras o 
caracteres añadidas al código numérico, cuyo significado se explica en el punto I siguiente, 
sirven para individualizar mercancías distintas dentro de un mismo código o mercancías que 
se presentan o son manipuladas de forma distinta. En la segunda columna se señala el 
grupo de mercancías correspondiente a cada código a efectos exclusivamente de la 
aplicación de la tarifa G-3 «Mercancías». La tercera columna comprende la denominación de 
las mercancías. Dicha denominación es orientativa, debiéndose consultar el mencionado 
Sistema Armonizado (SA) y las notas explicativas correspondientes.

I. Caracteres añadidos al código numérico del Sistema Armonizado:
A) Condensados de gas natural (subpartida 2709.0010).
B) Producidos artificialmente, butano y propano.
D) Laminados de espesor inferior a 4,75 milímetros.
E) Envasada.
F) Fuel (Subpartidas 2710.0071, 2710.0072, 2710.0074, 2710.0076, 2710.0077 

y 2710.0078).
G) A Granel.
H) Sin revestir.
J) Atunes, listados o bonitos de vientre rayado, con exclusión de los hígados, huevas y 

lechas (subpartidas 0303.41, 0303.42, 0303.43 y 0303.49).
K) Keroseno, gasolina y petróleo refinado (subpartidas 2710.0021, 2710.0032, 

2710.0034, 2710.0036, 2710.0037, 2710.0039, 2710.0041, 2710.0045, 2710. 0051, 
2710.005 y 2710.0059).

L) Lubricantes (Subpartidas 2710.0081, 2710.0083, 2710.0085, 2710.0087, 2710.0088, 
2710.0089, 2710.0092, 2710.0094, 2710.0096 y 2710.0098).

N) De procedencia natural.
Ñ) Naftas (subpartidas 2710.0011 y 2710.0015).
O) Gasóleo (subpartidas 2710.0061, 2710.0065 y 2710.0069).
Q) Coníferas y eucalipto (subpartidas 4403.2000 y 4403.9930).
R) Revestidos o inoxidable.
S) Laminados de espesor superior a 4,75 milímetros.
T) Taras de contenedores y cisternas, vehículos automóviles, remolques y 

semirremolques, matriculados y en régimen de carga.
V) Abastecimiento a granel de poblaciones.
Z) Mineral de hierro de baja calidad: Contenido en hierro en estado natural > 50 por 100 

en peso.
Đ) Aglomerados, «sinters», pelas («péllets»), briquetas y similares.
Ç) Piritas de hierro tostadas (subpartida 2601.2000).
!) Coque de petróleo sin calcinar (subpartida 2713.1100).
II. Cuadro de mercancías:

Código designación mercancías Grupo de mercancías Denominación
  Animales vivos y productos del reino animal:
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Código designación mercancías Grupo de mercancías Denominación

0302C/0303J/0410 4
Pescado fresco o refrigerado, con exclusión de los filetes y demás carne de pescado de la partida 0304, en 
cabotaje, exportación y tránsito/atunes/productos comestibles de origen animal no expresados ni 
comprendidos en otras partidas.

0101 a 0511 5 Resto.
  Productos del reino vegetal:
1003/1213 a 1214 2 Cebada/paja y forrajes.
0601 a 0604/0701 a 0714/0801 a 0814/1001 
a 1109 3 Planta vivas y flores/legumbres y hortalizas/frutas/cereales y sus harinas (salvo cebada).

1201 a 1212 3 Oleaginosas.
0901 a 0910/1301 a 1404 5 Café, té, yerbamate y especias/gomas, resinas y materias trenzables.
  Grasas y aceites animales o vegetales:
1522 2 Degrás.
1501G a 1520G 4 Aceites a granel.
1501E a 1520E/1521 5 Aceites envasados/ceras.
  Industrias alimentarias:
2201V 1 Agua a granel para abastecimiento de poblaciones.
2201G 1 Agua a granel.
1703/2303/2306 2 Melaza/residuos industria del almidón, pulpa de remolacha y otros/tortas de otros aceites.
2009/2201E/Resto desde 2301 a 2309 3 Jugos/agua envasada/residuos extracción aceite de soja y de cacahuete, otros residuos y piensos.
1701/1902/1903/2001 a 2005/2106/2203G 
a 2209G 4 Azúcar/pastas/tapiocas/conservas de legumbres u hortalizas/Preparaciones alimenticias no expresadas ni 

comprendidas en otras partidas/líquidos alcohólicos y vinagre, a granel.
Resto desde 1601 a 2403 (incluidos 2203E 
a 2209E) 5 Resto de industria alimentaria.

  Minerales:
  A) Sal, azufre, tierras y piedras, yesos, cales y cementos:
2505/2520 1 Arenas naturales/yeso.
2502/2517/2518 1 Piritas Fe sin tostar/cantos/dolomita.
2501/2506 a 2510 / 2513 /
2516/2521/2522/2523G 1 Sal/cuarzo, caolín, demás arcillas, creta, apatitos/piedra pómez/granito/castinas/cales/cemento a granel.

2503 / 2504 / 2511 / 2512 / 2514 / 2515 / 2523E / 
2529 / 2530 2 Azufre/grafito natural/sales de baño naturales/harinas de Si/pizarra/mármol/cemento ensacado/feldespatos/

sepiolita.
2524 a 2527 3 Amianto/mica/esteatita/criolita.
2519/2528 4 Carbonato de Mg/boratos.
  B) Minerales, escorias y cenizas:
2601Ç/2618 1 Piritas de Fe tostadas/escorias granuladas.
2601Z 1 Mineral de Fe de baja calidad.
2601/2619/2621 1 Mineral de Fe sin aglomerar (2601.1100)/escorias (sin granular) siderúrgica/otras escorias y cenizas.
2601Đ/2606/2607/2614 2 Mineral de Fe aglomerado (2601.1200)/minerales de Al, Pb y Ti.
2602 / 2603 / 2604 / 2608 / 2610 / 2617 3 Minerales de Mn, Cu, Ni, Zn, Cr y demás.
2605 / 2609 / 2611 / 2612 / 2613 / 2615 / 2616 / 
2620 4 Minerales de Co, Sn, W, U, Th, Mo, Ta, V, Zr, metales preciosos y cenizas y residuos metálicos. C) 

Combustibles:

2701 a 2705/2706 / 2709 / 2710F / 2713 / 2714 1 Carbones, sus coques y gas de agua/alquitránhulla/crudos/fuel/coque de petróleo sin calcina/betunes y 
asfaltos naturales.

2708 / 2709A /2710L / 2710Ñ / 2711N / 2713 / 
2715 2 Brea y coque de brea, alquitrán hulla/condensados/gasóleo/naftas/gas natural/betún de petróleo/mastiques 

y cutbacks.
2707/2710k/2711B 3 Aceites destilados, alquitranes hulla/keroseno, gasolina y petróleo refinado/butano y propano.
2710/2712 5 Lubricantes/vaselina, parafina, etc.
  Industrias químicas:
2807 / 2815 / 2821 / 2836 / 3101 a 3105. 2 Ácido sulfúrico/hidróxido Na y K/óxido e hidróxido Fe/cabonatos y percarbonatos/abonos.
2804 / 2809 / 2806 / 2814 / 2833 / 2832 3 Gases nobles/ácidos fosfóricos/CLH/Nh40h/sulfatos/nitritos y nitratos.
Restos desde 2801 a 2851/2901 a 2902/2915 
a 2918 4 Resto de productos inorgánicos/hidrocarburos/ácidos carboxílicos y sus derivados.

Resto desde 2903 a 2942/3001 a 3006/3201 
a 3824 5 Resto de producto orgánicos/productos farmacéuticos/otros derivados químicos.

3901 a 4304 5 Plásticos y pieles y sus manufacturas.
  Madera, carbón vegetal, corcho y sus manufacturas:
4401/4402G 1 Leña y aserrín/carbón vegetal a granel.
4402E/4403O/4406 2 Carbón vegetal envasado/madera en bruto de coníferas y eucalipto/traviesas.
4403 3 Madera en bruto.
4404 a 4410 4 Madera aserrada y tableros.
4411 a 4602 5 Resto de madera, corcho, cestería y sus manufacturas.
  Pasta de madera, cartón-papel y aplicaciones:
4707 3 Desperdicios y desechos de papel y cartón.
4701 a 4706 4 Pasta de madera y de otras materias fibrosas celulósicas.
4801 a 4911 5 Papel y aplicaciones.
5001 a 6704 4 Materias textiles y sus manufacturas.
  Manufacturas de piedra, cerámica y vidrio:
6904/7001 1 Ladrillos cerámicos/desperdicios y desechos de vidrio.
6905 a 6908 2 Tejas, tubos, baldosas y losas.
6809 a 6903 3 Manufacturas de otros elementos de construcción.
6801 a 6808/6909 a 6914/7002 a 7118 5 Manufacturas de piedra/cerámica de uso doméstico y sanitario/vidrio y perlas.
  Metales comunes y manufacturas de estos metales y resto de secciones:
7204/8908 1 Chatarra/barcos y demás artefactos flotantes para desguace.
7201/7203/7205 2 Fundición en bruto o especular/prereducidos/granallas y polvo.
7206 a 7207/7208S a 7212S/7213 a 7216/7301 
a 7302 3 Lingotes y semiproductos/laminados eT 4,75 milímetros/alambrón, barras, etc./tablestacas y vías férreas.

7208D a 7212D/7217 a 7229/7303/ 7304H 
a 7306H 4 Laminados eR 4,75 milímetros/resto de aceros/tubos y perfiles huecos de fundición/tubos y perfiles de 

hierro y acero sin revestir.
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Código designación mercancías Grupo de mercancías Denominación
Resto desde 7201 a 9706 (incluidos 7304R 
a 7306R/9990) 5 Resto de manufacturas de fundición, de hierro o de acero/paquetería.

  Taras:
8609T – Taras de contenedores y cisternas, matriculados y en régimen de carga.
8704T y 8716T – Taras de vehículos automóviles, remolques y semirremolques, matriculados y en régimen de carga.
  Otros:
9920/9990 5 Sacas de Correos/efectos personales.
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§ 32

Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat 
Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4479, de 11 de abril de 2003
«BOE» núm. 122, de 22 de mayo de 2003

Última modificación: 30 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2003-10298

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
I. El patrimonio de la Generalitat es uno de los recursos esenciales para la prestación de 

los servicios públicos y para el ejercicio de las competencias que le son propias.
El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana se refiere expresamente al 

patrimonio de la Generalitat en su artículo 50 imponiendo una reserva de ley, consecuente 
con la establecida en el artículo 132 de la Constitución, para la determinación de su régimen 
jurídico.

La Ley 3/1986, de 24 de octubre, de Patrimonio de la Generalitat, dio cumplimiento a la 
previsión contenida en el Estatuto de Autonomía, estableciendo el régimen jurídico de los 
bienes y derechos de la Generalitat.

Transcurridos 16 años desde la publicación de la ley, se ha puesto de manifiesto la 
necesidad de disponer de un nuevo marco normativo en el que se incorporen las novedades 
legales más significativas, se regulen nuevas figuras que permitan un mejor 
aprovechamiento de los recursos, se profundice en la consideración del patrimonio como 
soporte básico para la prestación de servicios públicos, facilitando, para ello, la colaboración 
interadministrativa en materia patrimonial y, en general, se perfeccione la regulación 
contenida en la ley hasta ahora vigente, realizando especial hincapié en la defensa y 
conservación del patrimonio y en la regulación del inventario como instrumento clave para 
ello.

Se ha tenido presente en la elaboración de la ley, además de lo dispuesto en nuestra 
Constitución y Estatuto de Autonomía, la regulación contenida en el Código Civil, la 
normativa de las propiedades administrativas especiales, la legislación sobre contratación 
administrativa, concesiones, etc., a fin de conseguir el total cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 149 del texto constitucional.

De otro lado, se ha intentado favorecer la transmisión entre administraciones de los 
bienes de dominio público, lo que en modo alguno resulta incompatible con los bienes de tal 
naturaleza, por mantener, en todo caso, su afectación al fin público. La ley intenta ser 
completa, actualizada e incluso innovadora en materia de patrimonio.
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II. La ley da un carácter unitario al patrimonio de la Generalitat, que está integrado por el 
conjunto de los bienes y derechos que le pertenezcan por cualquier título, así como la de los 
organismos públicos vinculados o dependientes de la misma.

Por otra parte, la ley limita su aplicación a los bienes y derechos que integran el 
patrimonio de la Generalitat, excluyendo a los bienes y derechos de las sociedades 
mercantiles y las fundaciones públicas de la Generalitat.

Se hace especial hincapié en la protección y defensa del patrimonio, dedicando a la 
materia el título II, en el que se regula el Inventario General de Bienes y Derechos, 
instrumento clave para realizar una correcta gestión patrimonial, la inscripción registral y las 
potestades de la Generalitat respecto a sus bienes: la potestad de investigación, de deslinde, 
de recuperación de oficio y de desahucio administrativo. Dichas potestades se adicionan a 
los principios enunciados en el artículo 132 de la Constitución, referidos a los bienes de 
dominio público (inalienabilidad, inembargabilidad e imprescriptibilidad), constituyendo los 
medios que han de contribuir decisivamente en la protección del patrimonio de la Generalitat.

III. La ley dedica su título III a la regulación de la afectación, adscripción y mutación 
demanial. Constituye la afectación la clave para diferenciar los bienes de dominio público de 
los patrimoniales, quedando definida por su vinculación al uso general o a la prestación de 
un servicio público. Una importante novedad de la ley es la regulación, junto a la afectación 
expresa, de la afectación tácita y presunta, lo que permite aplicar el régimen jurídico de los 
bienes demaniales a todos los que efectivamente estén destinados a un uso o servicio 
público, aun cuando no exista acto expreso de afectación. Se garantiza, pues, la protección 
de los bienes por razones de los usos o servicios públicos a los que estén afectos.

Asimismo, y por primera vez, se define la adscripción como un término diferenciado de la 
afectación. Adscribir supone asignar un determinado bien, mueble o inmueble, a un órgano 
administrativo, al que se confiere las facultades de administración, gestión y conservación. 
De este modo, la ley permite adscribir bienes demaniales a departamentos de la Generalitat, 
organismos públicos vinculados y dependientes de la misma e incluso a otras 
administraciones públicas, cuando dichos bienes sean el soporte físico necesario para la 
prestación por ellos del servicio público de su competencia al que estén afectos los bienes y 
que justifica su demanialidad. Pero también resulta posible adscribir bienes patrimoniales a 
departamentos de la Generalitat y otros organismos públicos, cuando se estime conveniente 
para la mejor defensa del patrimonio y el cumplimiento de sus fines.

La distinción entre afectación y adscripción permite agilizar las adscripciones de bienes 
en los casos de creación, suspensión o reforma de departamentos u organismos públicos de 
la Generalitat, sin acudir a la figura de la mutación demanial, cuando la afectación no se ve 
alterada.

Una de las principales novedades de la ley la constituye la regulación de las mutaciones 
demaniales y, en concreto, de las mutaciones demaniales externas, que permiten la 
transmisión de la titularidad de bienes de dominio público a otras administraciones, sin 
pérdida de la demanialidad. La mutación demanial externa no contradice el principio de 
inalienabilidad de los bienes de dominio público, ya que dicho principio constitucional impide 
el tráfico jurídico privado de dichos bienes, pero no el tráfico jurídico público, en el que, en 
ningún momento, se pierde la afectación al uso o servicio público de que se trate. La ley, 
pues, permite con carácter general la afectación de un bien o derecho demanial a un uso o 
servicio público competencia de otra administración y transmitir la titularidad de los mismos, 
figura que se encuentra regulada en alguna ley estatal (cabe citar, por ejemplo, la legislación 
de carreteras, y la Ley Orgánica de Universidades) y que ha sido recogida en diversas 
sentencias del Tribunal Supremo. La mutación demanial externa permite agilizar y justificar 
las cesiones de bienes entre administraciones públicas.

IV. Por su parte, el título IV de la ley especifica las formas de adquisición de bienes y 
derechos por parte de la Generalitat. A través de algunos de ellos, los bienes adquiridos 
tendrán una afectación tácita a un uso o servicio público y, por consiguiente, serán 
calificados de bienes de dominio público.

En los procedimientos de adquisición onerosa y arrendamiento de bienes inmuebles se 
incluyen los principios de publicidad y concurrencia, al establecer, como regla general, el 
concurso. Ello no obstante, se enumeran los supuestos en los que puede autorizarse, 
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excepcionalmente, la adquisición directa, consultando, siempre que ello sea posible, un 
mínimo de tres ofertas.

Asimismo, la última frase del artículo 40.b) crea una excepción al régimen de los gastos 
plurianuales dispuesto con carácter general en el artículo 29 del Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda Pública de la Generalitat, innovación que permitirá, con las suficientes 
garantías, facilitar y agilizar la adquisición de inmuebles necesarios para la prestación de los 
servicios públicos.

Las adquisiciones gratuitas precisan de aceptación, previa valoración de cargas y 
gravámenes. La aceptación de las herencias se entenderá siempre hecha a beneficio de 
inventario.

Debe destacarse la regulación que efectúa la ley de las cesiones administrativas como 
cesiones finalistas, que tienen como condición esencial la afectación al uso o servicio público 
de que se trate. La cesión administrativa puede ir unida a una mutación demanial externa, 
cuando el bien que se cede es un bien de dominio público.

Este mismo título regula la constitución de sociedades mercantiles en cuyo capital sea 
mayoritaria la participación directa o indirecta de la Generalitat, los organismos públicos 
vinculados o dependientes de la Generalitat y demás entes públicos, así como la adquisición 
a título oneroso de acciones, participaciones y valores. Permite la ley la aportación de bienes 
o derechos reales patrimoniales para la constitución de estas sociedades o la ampliación de 
su capital social. Asimismo, y en cuanto a los bienes demaniales, cabe la adscripción de los 
afectos a un servicio público a las empresas que tengan por objeto la prestación de dicho 
servicio.

V. El título V regula la utilización y aprovechamiento de los bienes y derechos, dedicando 
el capítulo I a los bienes de dominio público y el capítulo II a los patrimoniales o de dominio 
privado.

La enumeración de los usos de que son susceptibles los bienes demaniales sigue los 
criterios ya incorporados en nuestro ordenamiento jurídico positivo y estudiados por la 
doctrina. La ley distingue diversas formas de utilización, haciendo referencia al uso común 
general, uso común especial y uso privativo, supuesto este último en el que se exige la 
concesión. La ley establece los principios básicos sobre concesiones administrativas, y 
considera implícita la concesión o autorización en los supuestos de prestación en régimen de 
gestión indirecta de un servicio público, cuando resulte necesario la utilización del bien como 
soporte físico necesario para prestar dicho servicio.

En la utilización de los bienes y derechos patrimoniales se establece el principio de la 
máxima rentabilidad así como el de publicidad y concurrencia, enumerando las causas que 
pueden excepcionar la licitación.

VI. El título VI de la ley regula la enajenación de los bienes patrimoniales. Como forma 
general de enajenación, opta por la subasta tanto para los bienes inmuebles como muebles, 
estableciendo los supuestos excepcionales en los que puede excepcionarse la licitación.

La permuta de bienes inmuebles incluye, como novedad, la regulación de la permuta por 
cosa futura, que tiene por finalidad adquirir un bien futuro, principalmente oficinas, que se ha 
de construir como contraprestación a la entrega de un bien actual, el solar. Por supuesto, la 
ley incorpora garantías para garantizar el cumplimiento de las obligaciones, exigiendo la 
constitución de un aval.

VII. El título VII regula la cesión gratuita de los bienes patrimoniales, que deberán ser 
destinados, en todo caso, a fines de utilidad pública o interés social.

VIII. Como se ha indicado la ley da un carácter unitario del patrimonio de la Generalitat, 
incluyendo el de los organismos públicos vinculados o dependientes de la misma. Por ello, el 
título VIII de la ley establece el régimen jurídico especial del patrimonio de los organismos 
públicos vinculados o dependientes de la Generalitat, estableciendo una regulación que se 
aplicará en el caso de que la legislación reguladora de los citados organismos no establezca 
otra cosa.

IX. Por último, el título IX regula las responsabilidades y sanciones, supone una auténtica 
novedad, que permitirá una mejor defensa del patrimonio de la Generalitat. Con carácter 
general, se establece el deber de cooperar en la investigación y defensa del patrimonio y el 
utilizar y custodiar adecuadamente los bienes. La ley tipifica las infracciones y las sanciones, 
y recoge los principios básicos de los procedimientos sancionadores, y, especialmente, el 
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principio de non bis in idem al excluir el ejercicio de la potestad sancionadora de la 
administración cuando exista un ilícito penal, quedando a salvo la exigencia de las 
responsabilidades patrimoniales que correspondan para el resarcimiento de los daños y 
perjuicios causados.

X. La atribución de competencias sobre el patrimonio de la Generalitat, a la que se hace 
referencia a través del texto legal, se centra en la conselleria competente en materia de 
patrimonio, hoy la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, sin perjuicio de que, en 
determinados supuestos, por la naturaleza y cuantía de la operación, se atribuya la 
competencia al Gobierno Valenciano. Los departamentos y organismos públicos de la 
Generalitat ostentan, con carácter general, y en los términos establecidos en la ley, 
competencias sobre la gestión de los bienes a ellos adscritos para el cumplimiento de sus 
fines. De otro lado, las disposiciones adicionales de la ley atribuyen competencias a las 
consellerias competentes en materia de vivienda, patrimonio cultural y administración y 
gestión de montes, terrenos forestales, vías pecuarias y carreteras en relación a 
determinados aspectos de dichos bienes, sujetos a legislación especial.

Por último, a las Cortes Valencianas se les atribuye autonomía patrimonial, sin 
detrimento del carácter unitario del patrimonio de la Generalitat.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Contenido, fuentes normativas y clasificación de los bienes

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley establece el régimen jurídico de los bienes y derechos que integran el 

patrimonio de la Generalitat.

Artículo 2.  Normas reguladoras.
1. El patrimonio de la Generalitat se regirá por la presente ley, la legislación básica 

estatal, por sus reglamentos de ejecución y desarrollo, y por las normas de derecho público y 
privado aplicables según la clase de bienes.

2. Las propiedades administrativas especiales se regirán por sus normas específicas, sin 
perjuicio de la aplicación supletoria de esta ley.

3. El régimen jurídico de los bienes y derechos de los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la Generalitat está constituido por sus leyes de creación, por las 
disposiciones específicas que le sean aplicables y por la presente ley.

4. Los bienes y derechos de las sociedades mercantiles y de las fundaciones públicas de 
la Generalitat no quedarán sujetos a las disposiciones de esta ley.

Artículo 3.  Contenido del patrimonio de la Generalitat.
1. El patrimonio de la Generalitat está constituido por el conjunto de los bienes y 

derechos que le pertenezcan por cualquier título.
2. También forman parte del patrimonio de la Generalitat los bienes y derechos que 

integran el patrimonio diferenciado de los organismos públicos vinculados o dependientes de 
la misma, sin perjuicio de las especialidades contenidas en esta ley y en sus leyes de 
creación.

Artículo 4.  Clasificación.
1. Los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Generalitat se clasifican en de 

dominio público o demaniales y de dominio privado o patrimoniales.
2. Los bienes de dominio público serán de uso o servicio público.
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Artículo 5.  Bienes y derechos de dominio público.
1. Son dominio público de la Generalitat los inmuebles y los derechos reales de los que 

sea titular que estén destinados al uso general o afectos directamente a la prestación de 
servicios públicos o administrativos de la Generalitat, y los así declarados, en cualquier caso, 
por una ley. También son de dominio público los bienes muebles que, no siendo fungibles, 
estén directamente vinculados al desenvolvimiento de los servicios públicos y su valor 
exceda del que se fije por orden de la conselleria competente en materia de patrimonio.

2. Conforme a lo señalado en el apartado anterior, son bienes de dominio público de la 
Generalitat:

a) Los bienes y derechos reales que se afecten al uso general o a la prestación de un 
servicio público, conforme a lo dispuesto en el título III de esta ley.

b) Los bienes y derechos reales de titularidad de la Generalitat que le hayan sido 
transmitidos en concepto de bienes de dominio público por otra administración, para 
afectarlos al uso general o a la prestación de servicios públicos competencia de la 
Generalitat.

c) Los bienes y derechos reales adquiridos, por cualquier título, por la Generalitat, con la 
finalidad de afectarlos al uso general o a la prestación de un servicio público.

d) Los inmuebles titularidad de la Generalitat que se destinen a oficinas o servicios 
administrativos de la misma o de las entidades de ella dependientes, o a ubicar sus órganos 
estatutarios.

e) Los así declarados por una ley.
3. Los bienes y derechos de dominio público de la Generalitat son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables.

Artículo 6.  Bienes y derechos de dominio privado.
1. Son bienes y derechos de dominio privado o patrimoniales de la Generalitat aquellos 

cuya titularidad le pertenezca y no tengan la consideración de demaniales conforme al 
artículo anterior.

2. En especial, tienen la consideración de patrimoniales:
a) Los bienes y los derechos que no se hallen afectos al uso general o servicio público.
b) Los derechos de arrendamiento.
c) Los derechos de propiedad incorporal.
d) Los títulos representativos de capital y demás participaciones en sociedades 

constituidas con arreglo al derecho privado, de los que sea titular la Generalitat.
e) Los bienes muebles fungibles, los que no estén directa o indirectamente vinculados al 

desenvolvimiento de los servicios públicos, y aquellos cuyo valor no exceda de la cantidad 
que se fije por orden de la conselleria competente en materia de patrimonio.

f) Cualquier otro bien cuya titularidad corresponda a la Generalitat y no esté calificado de 
dominio público.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico

Artículo 7.  Capacidad de obrar de la Generalitat.
La Generalitat tiene plena capacidad de obrar para adquirir, administrar y disponer toda 

clase de bienes y derechos por los medios establecidos en el ordenamiento jurídico, y 
ejercitar las acciones y recursos procedentes en defensa de su patrimonio.

Artículo 8.  Capacidad para celebrar contratos privados con la Generalitat.
Podrán celebrar los contratos privados regulados en esta ley con la Generalitat las 

personas físicas o jurídicas con plena capacidad de obrar con arreglo a las normas civiles. 
La Generalitat podrá celebran contratos privados con menores e incapacitados de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación civil.
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Artículo 9.  Autonomía patrimonial de las Cortes Valencianas.
1. Las Cortes Valencianas tienen autonomía patrimonial, correspondiéndoles, con 

sometimiento a lo establecido en esta ley, las mismas competencias y facultades que se 
atribuyen al Gobierno Valenciano y a los departamentos de la Generalitat, en cada caso, 
sobre los bienes y derechos que tengan adscritos, se les adscriban o adquieran. Ello no 
obstante, la titularidad de los bienes y derechos será, en todo caso, de la Generalitat.

2. Las Cortes Valencianas comunicarán a la conselleria competente en materia de 
patrimonio los actos que incidan sobre dichos bienes y derechos.

3. Cuando a las Cortes Valencianas dejara de serles necesario un bien inmueble o 
derecho real que tuvieran adscrito, lo pondrán en conocimiento de la conselleria competente 
en materia de patrimonio para que por la misma se disponga sobre dicho bien o derecho, de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

4. Las demás instituciones ostentarán las competencias que esta ley atribuye a los 
departamentos de la Generalitat, en la forma que establezcan sus normas orgánicas.

Artículo 10.  Ejercicio de las facultades y funciones dominicales.
1. El ejercicio de las facultades y funciones dominicales sobre el patrimonio de la 

Generalitat, no atribuidas expresamente por la ley a otros órganos, así como su 
representación extrajudicial, corresponderá a la conselleria competente en materia de 
patrimonio. El órgano competente podrá delegar o encomendar alguna de esas facultades y 
funciones a otros órganos de la Generalitat o de otra administración, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, corresponde a los diferentes 
departamentos y organismos públicos vinculados o dependientes de la Generalitat las 
funciones y responsabilidades de administración, defensa, conservación y mejora de los 
bienes y derechos de dominio público o privado que tengan adscritos.

3. Compete a la Dirección General de Patrimonio las funciones y responsabilidades de 
administración, defensa, conservación y mejora de los bienes y derechos patrimoniales no 
adscritos a ningún departamento ni entidad, y cuyo uso no haya sido cedido a terceros, así 
como la adquisición, enajenación, aseguramiento, arrendamiento y administración de los 
vehículos que integran el parque móvil.

4. La conselleria competente en materia de patrimonio se hallará representada en todos 
los organismos públicos vinculados o dependientes de la Generalitat que utilicen bienes o 
derechos integrantes del patrimonio de la Generalitat.

Artículo 11.  Rendimientos del patrimonio y custodia de valores.
1. Los frutos, rentas, y cualesquiera otras percepciones de los bienes y derechos de la 

Generalitat, y el producto de las enajenaciones de los mismos se ingresarán en la Tesorería 
General o, en su caso, en la Tesorería de los organismos públicos, en aplicación de los 
correspondientes conceptos del Presupuesto de Ingresos, conforme a lo dispuesto en su 
normativa específica.

2. Los títulos valores, las joyas o metales preciosos que pudiera adquirir la Generalitat se 
custodiarán por las citadas tesorerías.

Artículo 12.  Defensa judicial, transacciones y arbitraje.
1. La Generalitat tiene la obligación de ejercer las acciones necesarias para la defensa 

de sus bienes y derechos, y no podrá allanarse a las demandas judiciales que les afecten sin 
previo acuerdo del Gobierno Valenciano, a propuesta motivada del Gabinete Jurídico de la 
Generalitat.

2. La representación y defensa en juicio de los bienes y derechos que integran el 
patrimonio de la Generalitat corresponde a su Gabinete Jurídico, de acuerdo con lo 
dispuesto en la ley de Comparecencia en Juicio de la Generalitat y su normativa de 
desarrollo.

3. Las transacciones respecto a bienes o derechos de la Generalitat, así como el 
sometimiento a arbitraje de las controversias o litigios sobre los mismos, se aprobarán por 
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acuerdo del Gobierno Valenciano a propuesta del titular de la conselleria competente en 
materia de patrimonio, y a iniciativa del departamento, organismo o entidad interesada.

Artículo 13.  Contabilidad patrimonial.
1. La Dirección General de Patrimonio aportará a la Intervención General la información 

necesaria para efectuar las anotaciones de carácter patrimonial de la contabilidad pública.
2. Los aspectos patrimoniales de la contabilidad pública de los organismos públicos 

vinculados o dependientes de la Generalitat se llevarán directamente por éstos, de acuerdo 
con las instrucciones de la Intervención General.

Artículo 14.  Valoración.
1. La valoración de los bienes y derechos, a los efectos previstos en esta ley, 

corresponde a la Dirección General de Patrimonio, que, para ello, podrá solicitar la 
colaboración que precise de otros órganos de la administración o de terceros, de 
conformidad con lo establecido en la legislación de contratación de las administraciones 
públicas en este último caso.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, la valoración de bienes muebles y 
derechos incorporales corresponde al departamento u organismo público que los tuvieran 
adscritos.

3. Los valores fijados serán objeto de actualización periódica, en los términos que 
reglamentariamente se señalen.

TÍTULO II
Protección y defensa del patrimonio

CAPÍTULO I
Del inventario y registro de los bienes

Artículo 15.  Del Inventario General de Bienes y Derechos.
1. El Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat, que se llevará y 

custodiará en la Dirección General de Patrimonio, comprenderá todos los bienes y derechos 
que integran su patrimonio con arreglo a la presente ley, con excepción de los bienes 
muebles fungibles y aquellos cuyo valor unitario sea inferior al límite fijado por orden de la 
conselleria competente en materia de hacienda, y ello sin perjuicio de su correspondiente 
control por el órgano al que esté adscrito para su utilización y custodia. También se 
incorporarán en el inventario aquellos bienes o derechos cedidos a un tercero cuyo dominio 
o disfrute hubiere de revertir transcurrido determinado plazo o al cumplirse o no determinada 
condición.

2. Se formarán inventarios separados para los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la Generalitat, que se incorporarán como anexos del Inventario General de 
Bienes y Derechos de la Generalitat.

3. El Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat será objeto de 
actualización permanente.

Artículo 16.  Competencias en la formación del inventario.
1. Corresponde a la conselleria competente en materia de patrimonio, a través de la 

Dirección General de Patrimonio, la formación, actualización, custodia y valoración del 
Inventario de los Bienes Inmuebles de la Generalitat, así como del Inventario de las Acciones 
y Participaciones en el Capital de Sociedades Mercantiles y Otros Títulos Valores, y el 
Inventario de Vehículos.

2. Los departamentos de la Generalitat, a través de sus secretarías generales, ejercerán 
las competencias en la formación, actualización y valoración del Inventario de los Bienes 
Muebles y Derechos de Propiedad Incorporal que hayan adquirido o tengan adscritos.
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Dicho inventario se realizará conforme a las instrucciones de la Dirección General de 
Patrimonio, a la que se le remitirán los datos en la forma en que se determine para su 
incorporación en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat.

3. Los inventarios de los organismos públicos serán confeccionados por dichas 
entidades acomodándose a las instrucciones emanadas por la Dirección General de 
Patrimonio, que vigilará el cumplimiento de las prescripciones generales sobre su confección 
y mantenimiento, y se remitirán, en el primer trimestre del año, a la Dirección General de 
Patrimonio.

Artículo 17.  Deber de colaboración.
1. Los departamentos, organismos públicos o entidades que tengan adscritos, 

administren o utilicen bienes de la Generalitat tienen la obligación de proporcionar a la 
Dirección General de Patrimonio la información y colaboración necesaria para la llevanza y 
actualización del Inventario General, comunicando cualquier variación en el momento en que 
se produzca y aportando cuantos datos o documentación se les requiera.

2. Los concesionarios o cesionarios, por cualquier título, de bienes o derechos de la 
Generalitat deberán informar, cuando se solicite, sobre la situación, título, uso o estado de 
los mismos y de los bienes revertibles.

Artículo 18.  Documentación y acceso al Inventario General de Bienes y Derechos.
1. Los documentos que refrendaran los datos del Inventario General de Bienes y 

Derechos de la Generalitat se archivarán con separación de la demás documentación.
2. El sistema de acceso por los ciudadanos al Inventario General de Bienes y Derechos 

de la Generalitat se determinará reglamentariamente, de acuerdo con la normativa de 
acceso a archivos y registros administrativos.

Artículo 19.  Del otorgamiento de escrituras públicas y de la inscripción registral.
1. Cuando se trate de bienes inmuebles o derechos reales susceptibles de inscripción, la 

Generalitat instará la inscripción en el Registro de la Propiedad de los títulos acreditativos, 
de acuerdo con la legislación hipotecaria, rigiéndose por las normas aplicables al patrimonio 
del Estado.

2. Los registradores de la propiedad, cuando conocieran la existencia de bienes de la 
Generalitat no inscritos debidamente, se dirigirán a la conselleria competente en materia de 
patrimonio para que se dé cumplimiento a lo dispuesto en esta ley.

3. Corresponde a la Dirección General de Patrimonio de la conselleria competente en 
materia de patrimonio, el otorgamiento de escrituras públicas y la tramitación de las 
inscripciones en los registros de la propiedad de los bienes inmuebles y derechos 
inscribibles de los que sea titular la Generalitat, con excepción de las actas de pago y 
ocupación, cuya inscripción será tramitada por el departamento que hubiera llevado a efecto 
la expropiación.

Estas mismas competencias corresponden a los organismos públicos respecto a sus 
propios bienes inmuebles y derechos inscribibles.

4. Si no existiera título inscribible de dominio se estará a lo dispuesto en la Ley 
Hipotecaria, y su reglamento. Será suficiente, a tal efecto, certificación administrativa que, 
con relación al inventario, expida el director general de Patrimonio. A tal efecto, será 
suficiente certificación administrativa que, con relación al inventario, expida el director 
general de Patrimonio, a quien se le reconoce, expresamente, la función fedataria para estos 
supuestos.

Mediante certificación administrativa, y de conformidad con lo establecido en la 
legislación hipotecaria, podrán inscribirse los deslindes, la declaración de obra nueva, 
mejoras y división horizontal de fincas urbanas y, siempre que no afecten a terceros, las 
operaciones de agrupación, división, agregación y segregación de fincas de la Generalitat.

5. Cuando se inmatriculen en el Registro de la Propiedad fincas colindantes con 
propiedades de la Generalitat, en la descripción de dichas fincas se expresará claramente 
esa circunstancia y el registrador lo pondrá en conocimiento de la conselleria competente en 
materia de patrimonio mediante oficio en el que se expresarán los datos personales del 
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adquirente y la descripción de la finca transmitida. Cuando se inmatriculen en el Registro de 
la Propiedad excesos de cabida de fincas colindantes con otras de la Generalitat el 
registrador lo pondrá en conocimiento de la conselleria competente en materia de patrimonio 
mediante oficio en el que se expresará el nombre y apellidos, si consta, de la persona o 
personas a cuyo favor se practicó la inscripción de exceso de cabida, la descripción de la 
finca y la mayor cabida inscrita.

6. La inscripción en los registros de la propiedad industrial e intelectual de las 
propiedades y derechos incorporales corresponderá a las departamentos y organismos 
públicos competentes por razón de la materia, que deberán comunicar a la Dirección 
General de Patrimonio los datos de la inscripción.

CAPÍTULO II
Potestades de la Generalitat respecto a sus bienes

Artículo 20.  Enumeración de potestades.
Corresponde a la Generalitat las siguientes potestades respecto a sus bienes y 

derechos:
a) La potestad de investigación.
b) La potestad de deslinde.
c) La potestad de recuperación de oficio.
d) La potestad de desahucio administrativo.

Artículo 21.  Potestad de investigación.
1. La Generalitat tiene la potestad de investigar e inspeccionar la situación de los bienes 

y derechos que se presuma que forman o puedan formar parte de su patrimonio, a fin de 
determinar la titularidad de los mismos y los usos a que son destinados.

2. El ejercicio de la acción investigadora se acordará por la Dirección General de 
Patrimonio, de oficio o a instancia de particulares, y se ajustará al procedimiento 
contradictorio que reglamentariamente se determine.

3. El conocimiento de cuestiones de naturaleza civil que se susciten con ocasión de la 
investigación corresponderá a la jurisdicción ordinaria.

4. Los departamentos y organismos de la Generalitat, así como todas las personas 
físicas y jurídicas públicas o privadas tienen la obligación de colaborar a los fines señalados 
en este precepto.

5. Los ayuntamientos de la Comunidad Valenciana deberán dar cuenta a la conselleria 
competente en materia de patrimonio, a través de la Dirección General de Patrimonio, de los 
edictos que les remita el Registro de la Propiedad con motivo de la inmatriculación de fincas 
o excesos de cabida de fincas colindantes con otras de la Generalitat.

Asimismo, pondrán en conocimiento de la citada conselleria aquellos hechos y 
actuaciones que puedan menoscabar o deteriorar, los bienes y derechos de la Generalitat, 
producidos dentro de su término municipal y comunicarán a la conselleria competente en 
materia de patrimonio las actuaciones urbanísticas que pudieran afectar a los bienes de la 
Generalitat, previamente a su aprobación y ejecución.

Artículo 22.  De la potestad de deslinde.
1. La Generalitat tiene la facultad de promover y ejecutar el deslinde total o parcial de los 

bienes inmuebles de dominio público o patrimoniales cuyos límites no aparecieren precisos o 
sobre los que existieren indicios de usurpación, con audiencia de los dueños de las fincas 
colindantes y titulares de otros derechos reales constituidos sobre las mismas y demás 
interesados.

2. El procedimiento administrativo de deslinde se iniciará por el centro directivo 
competente en materia de patrimonio, de oficio o a instancia de persona interesada, y se 
tramitará de la forma que reglamentariamente se determine.

3. Una vez adoptado el acuerdo inicial de deslinde, deberá comunicarse al Registro de la 
Propiedad si la finca está inscrita, a fin de que se extienda nota preventiva, a resulta de la 
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resolución del procedimiento, al margen de la inscripción de dominio. Asimismo, iniciado el 
procedimiento administrativo de deslinde, no podrá instarse procedimiento judicial con igual 
pretensión, ni se admitirán interdictos sobre el estado posesorio de las fincas mientras el 
deslinde no se lleve a cabo.

4. La aprobación del deslinde corresponde al titular de la conselleria competente en 
materia de patrimonio, cuya resolución será ejecutiva, y sólo podrá ser impugnada ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa por infracción del procedimiento, sin perjuicio de que 
cuantos se estimen lesionados en sus derechos puedan hacerlos valer ante la jurisdicción 
ordinaria.

5. Una vez que sea firme el acuerdo de aprobación del deslinde, se procederá al 
amojonamiento con intervención de los interesados.

6. Si la finca a la que se refiere el deslinde se hallare inscrita en el Registro de la 
Propiedad, se inscribirá también el deslinde administrativo debidamente aprobado. En caso 
contrario, se procederá a la inmatriculación de aquélla.

7. En la tramitación de deslinde a instancia de parte, el gasto será soportado por quien 
haya causado la perturbación o, subsidiariamente, se haya beneficiado de ella y podrá 
exigirse por procedimiento de apremio.

8. La tramitación y aprobación del deslinde de las vías pecuarias, montes, carreteras, 
terrenos anejos y demás propiedades administrativas especiales corresponderá a los 
departamentos competentes en la materia, con arreglo a las disposiciones específicas que 
los regulen. Dichos departamentos comunicarán a la Dirección General de Patrimonio el 
acuerdo de aprobación de deslinde, junto con la documentación necesaria para su 
constancia en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat e inscripción en 
el Registro de la Propiedad.

9. Los terrenos sobrantes tras el deslinde de bienes de dominio público sólo se 
integrarán en el Inventario General como bienes patrimoniales una vez acordada su 
desafectación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29. Hasta tanto se 
cumplimenten dichos trámites, los citados terrenos sobrantes conservarán el carácter de 
bienes de dominio público.

Artículo 23.  La potestad de recuperación de oficio.
1. La Generalitat podrá recuperar por sí misma, en cualquier momento, la posesión de 

sus bienes y derechos de dominio público indebidamente ocupados, efectuando, 
previamente, un requerimiento de desalojo a las personas que ocupen el bien.

2. Cuando se tratase de bienes patrimoniales, podrá recuperar por sí misma la posesión 
en el plazo de un año a contar del día siguiente a la fecha en que se hubiera producido la 
usurpación. Transcurrido ese tiempo, procederá la acción correspondiente ante los tribunales 
ordinarios.

3. La Generalitat, en ejercicio de la potestad de recuperación de oficio, podrá solicitar el 
concurso y el servicio de los agentes de la autoridad, dirigiéndose al órgano competente. Los 
gastos que produzca la ejecución material de la recuperación de oficio serán de cuenta del 
causante o beneficiario de la ocupación indebida y podrán exigirse por procedimiento de 
apremio.

4. No se admitirán interdictos contra la Generalitat ni los agentes de la autoridad en esta 
materia.

5. El ejercicio de la potestad de recuperación de oficio corresponde al departamento u 
organismo público que tenga adscrito el bien o derecho, que comunicarán a la Dirección 
General de Patrimonio las actuaciones realizadas para la recuperación.

Artículo 24.  La potestad de desahucio administrativo.
1. La Generalitat tiene la facultad de promover y ejecutar en vía administrativa el 

desahucio de los bienes inmuebles de su pertenencia cuando se extinga el derecho de 
ocupación de los particulares, otorgado en virtud de concesión, autorización o cualquier otro 
título.

2. El ejercicio de la potestad de desahucio corresponderá al departamento u organismo 
público que tenga adscrito el bien, que dará cuenta de las actuaciones a la Dirección 
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General de Patrimonio. Los gastos a que dé lugar el lanzamiento o depósito de bienes serán 
de cuenta del desahuciado y podrán exigirse por procedimiento de apremio.

3. El desahucio de las viviendas de promoción pública de la Generalitat se regirá por su 
legislación específica.

TÍTULO III
Afectación, adscripción y mutación demanial

CAPÍTULO I
Afectación y desafectación

Artículo 25.  Afectación.
1. La integración de los bienes y derechos en el dominio público de la Generalitat se 

origina por su afectación expresa, tácita o presunta a un uso general o a la prestación de un 
servicio público propio de la misma.

2. Sobre los bienes destinados a un uso o servicio público podrán recaer otras 
afectaciones de análoga naturaleza. Estas afectaciones, que tendrán carácter secundario, 
habrán de ser compatibles con el uso o servicio público determinantes de la demanialidad 
del bien de que se trate.

3. La afectación y adscripción se hará constar en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Generalitat, y en su caso, en el Registro de la Propiedad.

Artículo 26.  Afectación expresa.
1. La afectación expresa de los bienes patrimoniales al uso general o a los servicios 

públicos de la Generalitat se realizará por resolución del titular de la conselleria competente 
en materia de patrimonio, a propuesta del director general de Patrimonio, por propia iniciativa 
o a solicitud del departamento u organismo público vinculado o dependiente de la Generalitat 
interesado.

2. La resolución señalará el fin o fines a los que se destinen los bienes y derechos 
afectados y su carácter demanial y el departamento u organismo al que queden adscritos, 
así como la fecha desde la que éstos deben asumir las competencias dominicales a las que 
se refiere el artículo 10 de esta ley.

Artículo 27.  Afectación tácita.
1. La afectación tácita se deduce de actos de la administración que conllevan de forma 

implícita el destino de un bien o derecho al uso o servicio público.
2. Lleva implícita la afectación de bienes y derechos al uso general o al servicio público 

de que se trate:
a) La adquisición de un bien o derecho a título oneroso para el cumplimiento de una 

finalidad de uso general o servicio público.
b) La adquisición de bienes o derechos a título lucrativo o mortis causa, siempre que el 

transmitente o causante haga constar la finalidad de uso general o servicio público.
c) La adquisición de bienes y derechos en virtud de transferencia o cesión administrativa.
d) La adquisición de bienes y derechos por expropiación forzosa, en cuyo caso éstos se 

entenderán afectos a los fines y motivos que determinaron la necesaria ocupación.
e) La aprobación por el Gobierno Valenciano de planes, programas o proyectos que 

conlleven el destino de bienes y derechos al uso general o servicio público, lo cual deberá 
comunicarse a la conselleria competente en materia de patrimonio.

Artículo 28.  Afectación presunta.
1. La afectación presunta se producirá:
a) Por la utilización de bienes y derechos de la Generalitat, de forma continuada, 

destinándolos a un uso o servicio público durante el plazo de un año.
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b) Cuando la Generalitat adquiera por prescripción bienes que estén destinados a uso o 
servicio público.

2. Los departamentos o entidades dependientes de la Generalitat que tuvieran 
conocimiento de que se ha producido una afectación presunta deberán comunicarlo a la 
conselleria competente en materia de patrimonio, para que se incorporen al Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Generalitat como bienes de domino público.

Artículo 29.  Desafectación de bienes y derechos.
1. La desafectación tendrá lugar cuando se declare que los bienes y derechos 

demaniales han dejado de ser necesarios al uso general o a los servicios públicos.
2. Los bienes desafectados tendrán la consideración de bienes patrimoniales de la 

Generalitat.
3. La desafectación deberá hacerse, siempre, de forma expresa, pudiendo incorporarse 

la declaración de desafectación en los acuerdos de cesión y enajenación.
4. La desafectación de los bienes inmuebles y derechos inmobiliarios se realizará por 

resolución del titular de la conselleria competente en materia de patrimonio, a propuesta del 
director general de Patrimonio, por propia iniciativa o a solicitud del departamento que 
tuviera el bien o derecho bajo su administración o custodia o a los que estén adscritos los 
organismos públicos, que dirigirán comunicación a la conselleria competente en materia de 
patrimonio, haciendo constar las circunstancias que permitan la identificación de los bienes y 
las causas que justifiquen la desafectación. La desafectación de los bienes muebles se 
realizará por el titular del departamento al que estén adscritos.

CAPÍTULO II
Adscripción y desadscripción

Artículo 30.  Adscripción y desadscripción de bienes y derechos demaniales a los 
departamentos de la Generalitat.

1. La adscripción conferirá a los departamentos de la Generalitat las facultades de 
administración, gestión, defensa, conservación y mejora de los bienes y derechos 
demaniales que se les adscriban, y será acordada por el titular de la conselleria competente 
en materia de patrimonio, a propuesta del director general de Patrimonio.

2. La adscripción se considerará implícita en la afectación a un uso general o a la 
prestación de un servicio público del bien y derecho de que se trata y corresponderá al 
departamento competente para la prestación del servicio público al que está afecto el bien. 
La desafectación de los bienes y derechos de dominio público significará su desadscripción 
orgánica.

3. Los bienes y derechos demaniales podrán ser objeto de una o más adscripciones 
siempre que la utilización conjunta no resulte incompatible, correspondiendo las facultades 
de administración, gestión, defensa, conservación y mejora del bien, de forma conjunta y 
proporcional, a los distintos órganos que lo tengan adscritos. El acto administrativo que 
apruebe la adscripción delimitará las potestades que se atribuyan a cada órgano 
administrativo, así como su alcance, extensión y límites.

Si surgieran discrepancias entre los distintos órganos que tuvieran adscrito el bien 
respecto al ejercicio de las citadas facultades, resolverá el titular de la conselleria 
competente en materia de patrimonio, a propuesta de la Dirección General de Patrimonio, 
previa audiencia de los órganos interesados.

4. Cuando al departamento que tuviera adscrito el bien dejara de serle necesario, lo 
pondrá en conocimiento de la Dirección General de Patrimonio para que ésta disponga sobre 
dicho bien. El departamento al que figuraba adscrito el inmueble seguirá asumiendo los 
gastos derivados del mismo hasta el final del ejercicio económico, salvo que antes de 
finalizar el mismo se produjera una nueva adscripción.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados precedentes, cuando un bien de dominio 
público tenga que ser afectado al servicio público administrativo al ser destinado para tal fin 
por diversas Consellerias, por el titular de la Conselleria con competencias en materia de 
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patrimonio, podrá acordarse su adscripción a esta última Conselleria. La asignación de 
espacios a las Consellerias que vayan a utilizarlos y el ejercicio de las facultades 
dominicales corresponderá a los órganos competentes en materia de patrimonio de la citada 
Conselleria.

Artículo 31.  Adscripción de bienes demaniales a organismos públicos vinculados o 
dependientes de la Generalitat.

1. Se podrán adscribir bienes y derechos demaniales a organismos públicos vinculados o 
dependientes de la Generalitat, cuando sean necesarios para el cumplimiento directo de sus 
fines.

2. La adscripción transfiere facultades de uso, gestión, administración, defensa, 
conservación y mejora al organismo, sin cambio de titularidad o de la calificación jurídica de 
los bienes o derechos de que se trate.

3. La adscripción se acordará por el departamento competente para el uso o la 
prestación del servicio público a que esté afecto el bien, previo informe de la Dirección 
General de Patrimonio.

4. El departamento del que dependa el organismo público que tenga adscrito el bien 
adoptará, como titular de la competencia y en ejercicio de las funciones de tutela, las 
medidas que estime oportunas para la adecuada conservación de los bienes y su efectiva 
aplicación a sus fines.

5. En caso de utilización conjunta de un bien, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 
tercero del artículo anterior.

6. Cuando los bienes y derechos adscritos dejen de ser necesarios para el cumplimiento 
directo de los fines determinantes de la adscripción, revertirá su posesión al departamento 
competente para la gestión y ejercicio de las competencias de que se trate, que propondrá 
su desafectación del dominio público a la conselleria competente en materia de patrimonio, 
si procediera, aplicándose lo dispuesto en el apartado 4 del artículo anterior.

7. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos precedentes, a los organismos públicos 
vinculados o dependientes de la Generalitat se podrán asignar espacios en los inmuebles de 
dominio público, destinados al servicio público administrativo, adscritos a la Conselleria 
competente en materia de patrimonio y sujetos a un modelo de gestión única, cuando las 
funciones que corresponden a los citados organismos puedan ser calificadas como 
prestación de un servicio público y necesiten la utilización de dichos bienes para el 
cumplimiento directo de sus fines.

Las competencias demaniales serán ostentadas por la citada Conselleria por medio de la 
dirección general que tenga asignadas las competencias en materia de patrimonio.

Artículo 32.  Adscripción de bienes patrimoniales.
1. El titular de la conselleria competente en materia de patrimonio, a propuesta del 

director general de Patrimonio, podrá adscribir bienes patrimoniales a los departamentos y 
organismos públicos vinculados o dependientes de la Generalitat, cuando se estime 
conveniente para la mejor defensa del patrimonio y el cumplimiento de sus fines. La 
adscripción se efectuará previa tramitación de un expediente incoado por el director general 
de Patrimonio a solicitud del departamento u organismo interesado o por propia iniciativa, en 
el que se justificará su conveniencia.

2. Al departamento u organismo a la que se le adscriba el bien patrimonial le 
corresponderá su administración, conservación, defensa, y mejora, así como proponer a la 
conselleria competente en materia de patrimonio los actos de disposición sobre los mismos.

Artículo 33.  Subrogación.
La creación, supresión o reforma de departamentos y organismos públicos de la 

Generalitat, en virtud de norma legal o reglamentaria, no supone por sí sola la alteración de 
la afectación de los bienes. No obstante, el bien o derecho se entenderá adscrito, sin 
necesidad de declaración expresa, al departamento u organismo competente, que se 
subrogará en los derechos, facultades y obligaciones sobre los bienes.
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Artículo 34.  Adscripción a otras administraciones.
1. La Generalitat podrá adscribir bienes afectos a un servicio público a otras 

administraciones públicas a las que se atribuya la prestación del correspondiente servicio por 
encomienda de gestión u otra figura admitida en derecho.

Esta adscripción no comportará, en ningún caso, transmisión de la titularidad demanial, 
atribuyendo sólo las necesarias facultades de gestión y las correlativas obligaciones de 
defensa, mantenimiento y mejora.

2. La adscripción a otras administraciones se acordará por el departamento competente 
para el uso público o la prestación del servicio al que esté afecto el bien, previo informe del 
director general de Patrimonio.

CAPÍTULO III
Mutaciones demaniales

Artículo 35.  Mutaciones demaniales. Concepto y clases.
1. Existe mutación demanial en aquellos casos en los que un bien del dominio público es 

afectado a un uso o servicio público distinto al que venía sirviendo, lo que justifica su 
continuación dentro del régimen de demanialidad.

2. La mutación demanial puede ser interna, en los supuestos en los que no hay 
transferencia de titularidad sino sólo de destino y externa, cuando existe cambio de 
titularidad del bien.

Artículo 36.  Mutación demanial interna.
Los cambios de afectación de los bienes o derechos de dominio público de la Generalitat 

se aprobarán por el conseller competente en materia de patrimonio, por propia iniciativa o a 
solicitud del departamento interesado. La resolución señalará el fin al que se destinen los 
bienes o derechos y, en el caso de que el cambio de afectación comporte cambio de 
adscripción, el departamento al que queden adscritos, así como la fecha en la que éste deba 
asumir las competencias dominicales a que se refiere el artículo 10 de esta ley.

Artículo 37.  Mutación demanial externa.
1. Las administraciones territoriales de la Comunidad Valenciana podrán afectar bienes y 

derechos demaniales a un uso o servicio público competencia de la Generalitat y transmitirle 
la titularidad de los mismos cuando resulten necesarios para el cumplimiento de sus fines. La 
administración adquiriente mantendrá la titularidad del bien mientras continúe afectado al 
uso o servicio público que motivó la mutación y, por tanto, conserve su carácter demanial. Si 
el bien o derecho no fuera destinado al uso o servicio público o dejara de destinarse 
posteriormente, revertirá a la administración transmitente, integrándose en su patrimonio con 
todas sus pertenencias y accesiones.

2. Corresponde al titular de la conselleria competente en materia de patrimonio la 
aprobación, a propuesta del departamento interesado, de las mutaciones demaniales 
externas a favor de otra administración y la aceptación de las efectuadas a favor de la 
Generalitat por otras administraciones.

CAPÍTULO IV
Tramitación de procedimientos de afectación, adscripción y mutación demanial 

y resolución de discrepancias

Artículo 38.  Tramitación y discrepancias en afectaciones o adscripciones.
1. En la tramitación de procedimientos de afectación, adscripción, desafectación, 

desadscripción o mutación demanial de un bien o derecho iniciados por el director general 
de Patrimonio se solicitará informe a los departamentos u organismos afectados, que deberá 
emitirse en el plazo de diez días.
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2. Cuando los departamentos y organismos públicos discrepen entre sí o con la 
Dirección General de Patrimonio acerca de la afectación, adscripción, desafectación, 
desadscripción o mutación demanial de un bien o derecho, la resolución correspondiente 
será competencia del Gobierno Valenciano, a propuesta de la conselleria competente en 
materia de patrimonio, previo informe de los departamentos afectados o a los que estén 
adscritos los organismos públicos interesados.

TÍTULO IV
Adquisición de bienes y derechos

CAPÍTULO I
Adquisición de bienes y derechos demaniales y patrimoniales

Sección 1.ª Formas de adquisición de bienes y derechos

Artículo 39.  Formas de adquisición.
1. La Generalitat podrá adquirir bienes y derechos por cualquier título jurídico, oneroso o 

lucrativo, de derecho público o privado, y en particular:
a) Por atribución de la ley.
b) A título oneroso, con ejercicio o no de la facultad de expropiación.
c) Por herencia, legado o donación.
d) Por cesión administrativa.
e) Por usucapión, accesión u ocupación.
f) Mediante los correspondientes traspasos como consecuencia de la transferencia de 

competencias, encomienda o delegación de funciones o servicios, efectuados por otras 
administraciones.

g) En virtud de actuaciones urbanísticas.
h) Por cualquier otro modo legítimo conforme al ordenamiento jurídico.
2. Los bienes y derechos adquiridos se integrarán en el dominio público o privado de la 

Generalitat de conformidad con lo dispuesto en la presente ley.

Sección 2.ª Adquisición a título oneroso

Artículo 40.  Adquisición a título oneroso de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios.
1. La adquisición a título oneroso de bienes inmuebles y derechos sobre los mismos que 

la Generalitat precise para el cumplimiento de sus fines, salvo en el caso de expropiación 
forzosa, será acordado por el titular de la conselleria competente en materia de patrimonio, a 
propuesta del departamento interesado, que deberá justificar la conveniencia de la 
adquisición.

2. Las adquisiciones de bienes inmuebles y derechos reales se realizarán, con carácter 
general, mediante concurso público en la forma que reglamentariamente se determine, y 
mediante adquisición directa, cuando se dé alguno de los supuestos previstos en esta ley.

3. En todo caso, la adquisición de bienes inmuebles y derechos reales requerirá la 
correspondiente valoración pericial.

4. En el concurso, la adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto, haga la 
proposición más ventajosa, teniendo en cuenta las condiciones que se hayan establecido en 
los pliegos y sin perjuicio del derecho de la administración de declararlo desierto.

5. El titular de la conselleria competente en materia de patrimonio podrá exceptuar el 
concurso y autorizar excepcionalmente la adquisición directa de bienes inmuebles y 
derechos reales, a propuesta del departamento interesado y previo informe de la Dirección 
General de Patrimonio, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando fuese declarado desierto un concurso.
b) Reconocida urgencia de la adquisición a efectuar.
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c) Escasez de la oferta del mercado inmobiliario de la localidad o entorno donde estén 
situados los bienes.

d) Peculiaridad del servicio o necesidad que deba ser satisfecha.
e) Singularidad del bien o derecho que se pretende adquirir, especialmente en el 

supuesto de bienes incluidos o susceptibles de inclusión en el Inventario de Patrimonio 
Cultural Valenciano.

f) Precio del bien o derecho inferior a 100.000 euros.
Para el supuesto de adquisiciones de vivienda con destino al patrimonio público de 

vivienda de la Generalitat, podrá exceptuarse el concurso y autorizar excepcionalmente la 
adquisición directa si el precio de dicho bien fuera inferior a 150.000 euros.

g) Colindancia con un inmueble propiedad de la Generalitat o sobre el que ésta ostente 
algún derecho.

h) Cuando el propietario del bien o derecho a adquirir sea otra administración pública o, 
en general, cualquier persona jurídica de derecho público o privado perteneciente al sector 
público.

i) En los casos en que la Generalitat ostente un derecho de adquisición preferente.
A la propuesta del departamento interesado se acompañará un informe justificativo de la 

concurrencia de las circunstancias que motivan la adquisición directa y se acreditará que se 
ha consultado, siempre que ello sea posible, un mínimo de tres ofertas.

6. En la adquisición de inmuebles a título oneroso la Generalitat podrá diferir el pago 
hasta en cuatro anualidades sucesivas, dentro de las limitaciones porcentuales contenidas 
en la Ley de Hacienda Pública Valenciana, previo informe favorable los órganos directivos 
competentes en materia de patrimonio y presupuestos. El Gobierno Valenciano, a propuesta 
del conseller competente en materia de economía y hacienda, podrá modificar el número de 
anualidades y porcentajes en los casos especialmente justificados, a petición del 
correspondiente departamento y previos los informes que se estimen oportunos.

7. Se dará cuenta al Gobierno Valenciano de todas las adquisiciones a las que se refiere 
el apartado anterior así como todas las demás cuyo importe sea superior a 3.000.000 de 
euros.

Artículo 41.  Adquisición a título oneroso de bienes muebles.
La adquisición a título oneroso de bienes muebles se someterá a la legislación de 

contratos de las administraciones públicas, correspondiendo la contratación al departamento 
que los haya de utilizar. En cualquier caso, el órgano competente podrá acordar la 
adquisición centralizada de determinados bienes de esta naturaleza.

Artículo 42.  Adquisición por expropiación.
1. La adquisición de bienes y derechos por expropiación forzosa se rige por su normativa 

específica.
2. La tramitación de la expropiación corresponde al departamento competente por razón 

de la materia, que deberá dar cuenta de la misma a la conselleria competente en materia de 
patrimonio, remitiendo las actas de pago y ocupación inscritas, en su caso, en el Registro de 
la Propiedad y cuanta otra documentación se determine para su incorporación en el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat.

3. Si en el proyecto de expropiación incoado por un departamento aparecen bienes o 
derechos adscritos a otro departamento o a un organismo público vinculado o dependiente 
de la Generalitat, se tramitará la mutación demanial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 36 de esta ley.

Si aparecieren bienes demaniales de otra administración, se tramitará la mutación 
demanial externa.

Sección 3.ª Adquisición a título gratuito

Artículo 43.  Herencias, legados y donaciones.
1. La competencia para la aceptación de herencias, legados y donaciones a favor de la 

Generalitat corresponde a la conselleria competente en materia de patrimonio cuando 
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comprenda bienes inmuebles o títulos valores, aunque el testador o donante haya señalado 
otro órgano de la Generalitat, sin perjuicio de que en la adscripción se tenga en cuenta dicha 
voluntad. En el supuesto de que comprenda únicamente otros bienes muebles, la aceptación 
se acordará por el departamento u organismo a que se destinen.

No se podrá renunciar a herencias, legados o donaciones si no es por acuerdo del 
Gobierno Valenciano, previo expediente que demuestre la existencia de causa justificada.

2. Si la adquisición llevara aneja alguna condición o carga, sólo podrán aceptarse los 
bienes previo expediente en el que se acredite que el valor global de las cargas y 
gravámenes no exceden del valor de lo que se adquiere. No se considerará gravamen, a 
estos efectos, las inversiones que tenga que realizar la Generalitat para destinar el inmueble 
al uso general o a un servicio público de su competencia.

3. En caso de sucesión intestada, y a falta de personas con derecho a heredar, según la 
ley, los bienes se integrarán en el patrimonio de la Generalitat cuando el causante ostente la 
condición jurídica de valenciano. El procedimiento administrativo aplicable será el que 
reglamentariamente se determine.

4. La aceptación de herencias se entenderá siempre hecha a beneficio de inventario.
5. La aceptación de herencias, legados y donaciones a favor de la Generalitat, cuando 

se refieran a bienes integrantes en el patrimonio cultural valenciano corresponde a la 
conselleria competente en materia de patrimonio, previo informe de la conselleria 
competente en materia de cultura, cuando se trate de bienes inmuebles, y a esta conselleria, 
cuando sean muebles o bienes inmateriales.

Artículo 44.  Cesiones administrativas.
1. La Generalitat adquirirá la propiedad de los bienes y derechos patrimoniales o 

demaniales que le cedan otras administraciones públicas para destinarlos a un uso público o 
a la prestación de servicios públicos competencia de la Generalitat.

2. Para su validez la cesión administrativa de bienes inmuebles y derechos reales deberá 
aceptarse por la Generalitat. La competencia para la aceptación corresponde al titular de la 
conselleria competente en materia de patrimonio a propuesta del departamento interesado, y 
el acuerdo será notificado a la administración cedente y publicado en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana». Si no se establece otra cosa, los plazos que en su caso se 
establecen para el cumplimiento de las condiciones se computarán desde la fecha de la 
publicación de la aceptación.

3. Si la cesión tiene por objeto bienes muebles será aceptada por el titular del 
departamento interesado por razón de la materia, salvo los vehículos, cuya aceptación 
corresponde a la Dirección General de Patrimonio.

Sección 4.ª Otras formas de adquisición

Artículo 45.  Adquisición de inmuebles consecuencia de transferencias.
1. La adquisición de bienes y derechos por la Generalitat como consecuencia de la 

transferencia por el Estado de funciones y servicios se regirá por lo establecido en el 
Estatuto de Autonomía y los decretos de transferencias.

2. La adquisición de bienes y derechos por la Generalitat como consecuencia de la 
transferencia de competencias, encomienda o delegación de funciones y servicios 
efectuados por otras administraciones se regirá por los acuerdos aprobatorios de la 
transferencia, encomienda o delegación. Si no se establece otra cosa en los acuerdos 
aprobatorios de la transferencia, encomienda o delegación, el inmueble revertirá a la 
administración transmitente en el momento en el que ésta vuelva a asumir las competencias 
transferidas o las funciones o servicios cuya gestión fue encomendada o delegada.

Artículo 46.  Adquisición por usucapión, accesión u ocupación.
La adquisición por usucapión, accesión u ocupación se ajustará a lo establecido en la 

legislación civil.
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Artículo 47.  Adjudicación y dación en pago de bienes y derechos mediante resolución 
judicial o administrativa.

1. Toda resolución judicial o administrativa, por la que se adjudique o ceda en pago de 
obligaciones bienes o derechos de cualquier clase a la Generalitat, será comunicada a la 
conselleria competente en materia de patrimonio, remitiéndole el correspondiente auto, 
providencia o acuerdo de adjudicación.

2. La Dirección General de Patrimonio procederá a la identificación de los bienes y 
derechos, la depuración de su situación jurídica y su valoración, incluyendo los mismos en el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat, si procede.

Artículo 48.  Adquisición derivada de actuaciones urbanísticas.
La Generalitat adquirirá los terrenos dotacionales de cesión obligatoria destinados a la 

implantación de un uso o servicio público de su competencia, así como aquellos que le 
correspondan como consecuencia de la ejecución de programas para el desarrollo de 
actuaciones integradas, de conformidad con la legislación urbanística.

CAPÍTULO II
Arrendamiento de bienes

Artículo 49.  Arrendamientos de bienes inmuebles por la Generalitat Valenciana.
1. La Generalitat puede arrendar los bienes inmuebles que precise para el cumplimiento 

de sus fines. Los arrendamientos se concertarán mediante concurso público, a propuesta 
motivada del departamento interesado, que elaborará los pliegos de características 
particulares, que se ajustarán a los pliegos generales que debe aprobar la conselleria 
competente en materia de patrimonio.

2. El órgano competente para la adjudicación podrá exceptuar el concurso y autorizar la 
contratación directa, a propuesta del departamento interesado, cuando concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

a) Cuando fuese declarado desierto un concurso.
b) Urgencia reconocida del arrendamiento a efectuar.
c) Escasez de la oferta del mercado inmobiliario de la localidad o entorno donde estén 

situados los bienes.
d) Peculiaridad del servicio o necesidad que ha de ser satisfecha.
e) Singularidad del bien que se pretende arrendar.
f) Cuando la renta anual no exceda de 50.000 euros y el plazo contractual obligatorio 

para la Generalitat sea igual o inferior a dos años.
g) Colindancia con un inmueble propiedad de la Generalitat o sobre el que ésta ostente 

algún derecho.
h) Cuando el propietario del inmueble a arrendar sea otra administración pública, o, en 

general, cualquier persona de derecho público o privado perteneciente al sector público.
A la propuesta del departamento interesado se acompañará un informe justificado de las 

circunstancias que motivan la contratación directa del arrendamiento, y se acreditará que se 
ha consultado, siempre que ello sea posible, un mínimo de tres ofertas.

3. La conselleria competente en materia de patrimonio adscribirá el derecho arrendaticio 
al departamento u organismo que haya de utilizar el inmueble, a los que corresponderá el 
cumplimiento de las obligaciones que la ley impone al arrendatario, así como la adopción de 
cuantas medidas sean necesarias para mantener el bien en condiciones de servir en todo 
momento al fin a que se destina. Cuando el arrendamiento se hubiese concertado a solicitud 
de un departamento de la Generalitat, la firma del contrato lleva implícita la adscripción del 
derecho arrendaticio al correspondiente departamento.

4. Corresponde a la conselleria competente en materia de patrimonio disponer la 
resolución voluntaria de los contratos de arrendamiento de inmueble a favor de la 
Generalitat.
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A estos efectos, cuando al departamento u organismo que ocupa el inmueble arrendado 
deje de serle necesario, lo comunicará a la conselleria competente en materia de patrimonio, 
a fin de que ésta haga el ofrecimiento a otros departamentos y se apruebe el cambio de 
destino del inmueble arrendado y de la consiguiente adscripción, o, en su caso, se proceda a 
la resolución del contrato.

5. El departamento u organismo que tuviera adscrito el inmueble asumirá las 
consecuencias económicas que pudieran derivar de la resolución voluntaria del contrato de 
arrendamiento.

Si no se estimara conveniente proceder a la resolución del contrato, el departamento u 
organismo al que figuraba adscrito el inmueble seguirá asumiendo los gastos derivados del 
arrendamiento y las obligaciones que la ley impone al arrendatario hasta el final del ejercicio 
económico, salvo que antes de finalizar el mismo se produzca una nueva adscripción.

Artículo 50.  Competencia.
1. El arrendamiento de los bienes inmuebles corresponde al titular de la conselleria 

competente en materia de patrimonio, cuando la renta anual a abonar exceda de 50.000 
euros, y el plazo contractual supere los dos años obligatorios para la Generalitat, y al director 
general de Patrimonio en los demás supuestos, a propuesta, en ambos casos, del 
departamento interesado, que deberá justificar su necesidad.

2. Los arrendamientos de espacios o locales para la celebración de ferias, certámenes, 
exposiciones, pruebas selectivas y otros eventos similares se acordarán por el titular del 
departamento interesado, cuando su duración no exceda de seis meses improrrogables.

3. En los contratos de arrendamiento con opción de compra, arrendamientos financieros 
y demás contratos mixtos de arrendamiento y adquisición de bienes inmuebles corresponden 
al titular de la conselleria competente en materia de patrimonio, que dará cuenta al Gobierno 
Valenciano del acto dictado.

Artículo 51.  Arrendamiento de bienes muebles.
Los arrendamientos con o sin opción de compra y los arrendamientos financieros de 

bienes muebles se someterán a la legislación de contratos de las administraciones públicas, 
correspondiendo su contratación al departamento interesado.

CAPÍTULO III
Constitución de sociedades y adquisición a título oneroso de acciones, 

participaciones y valores

Artículo 52.  Constitución y disolución de sociedades.
1. La constitución o disolución de sociedades mercantiles en cuyo capital sea mayoritaria 

la participación directa o indirecta de la Generalitat, de los organismos públicos vinculados o 
dependientes de la Generalitat y demás entes públicos se autorizará por acuerdo del 
Gobierno Valenciano, a propuesta del titular de la Conselleria competente en materia de 
patrimonio.

2. En las sociedades mercantiles públicas en que la Administración de la comunidad 
autónoma sea titular directamente del cien por cien del capital social, las competencias de la 
junta general que de acuerdo con la legislación societaria corresponden al socio único, las 
ejerce el Consell.

Cuando la participación directa no sea del cien por cien del capital social, el ejercicio de 
los derechos de la Generalitat como socio o partícipe en empresas mercantiles corresponde 
al titular de la conselleria competente en materia de patrimonio, que podrá delegar su 
representación en la Junta General con carácter especial para cada junta, de conformidad 
con la legislación mercantil.

3. Los altos cargos de la Generalitat elegidos por la Junta General, a propuesta de la 
Generalitat, para pertenecer al Consejo de Administración, pueden compatiblizar su 
pertenencia a ese consejo con el de alto cargo.
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4. Las sociedades mercantiles públicas se pueden extinguir por cualquiera de las causas 
previstas en la legislación societaria y, en particular, se pueden extinguir sin liquidación por 
medio de la cesión global de activo y pasivo a entidades de derecho público y de la cesión 
global plural de activo y pasivo a dichas entidades, de conformidad con los artículos 81 y 82 
y el resto de disposiciones concordantes de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre 
modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

Artículo 53.  Adquisición a título oneroso de acciones, participaciones y valores.
1. La competencia para la adquisición de títulos representativos del capital social y 

demás valores mobiliarios, ya sea por compra o por suscripción, corresponde al Gobierno 
Valenciano, a propuesta del titular de la conselleria competente en materia de patrimonio, 
oído el departamento competente por razón de la materia.

Si los valores mobiliarios cotizasen en bolsa u otros mercados secundarios organizados, 
su adquisición se realizará a precio de cotización. Si no lo fuera, su adquisición se realizará 
con intervención de fedatario público por precio, que no podrá superar su valor teórico.

2. El Gobierno Valenciano podrá acordar la aportación de bienes o derechos reales, 
siempre que tengan la condición de patrimoniales, para la constitución de sociedades 
mercantiles o como ampliación del capital social. Con el mismo fin, la Generalitat podrá 
acordar la aportación de concesiones demaniales debidamente valoradas.

3. La Generalitat podrá adscribir directamente bienes afectos a un servicio público a las 
empresas mercantiles que tengan por objeto la prestación del correspondiente servicio, en 
cuyo capital sea exclusiva o mayoritaria su participación o la de un organismo público 
vinculado o dependiente de la misma.

Esta adscripción no comportará en ningún caso transmisión de la titularidad demanial, 
atribuyéndole sólo las necesarias facultades de gestión, administración y las correlativas 
obligaciones de conservación, mantenimiento, defensa y mejora.

CAPÍTULO IV
Adquisición de derechos de propiedad incorporal

Artículo 54.  Adquisición de derechos de propiedad intelectual o industrial.
1. La adquisición de derechos de propiedad intelectual e industrial, será acordada por el 

departamento u organismo público competente por razón de la materia, a los que le 
corresponderá su administración y explotación.

2. La adquisición se comunicará a la conselleria competente en materia de patrimonio 
para su constancia en el Inventario General de Bienes y Derechos, aportando los datos 
necesarios para su identificación.

TÍTULO V
Utilización y aprovechamiento de bienes y derechos

CAPÍTULO I
Utilización de los bienes de dominio público

Artículo 55.  Destino de los bienes y derechos de dominio público.
1. El destino propio de los bienes y derechos de dominio público es su utilización para el 

uso general o para la prestación de un servicio público.
2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, los bienes demaniales pueden ser 

objeto de otros usos compatibles con su afectación.

Artículo 56.  Utilización de los bienes de dominio público.
Los bienes de dominio público de la Generalitat son susceptibles de las siguientes 

modalidades de uso y aprovechamiento.
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a) Uso común, general o especial.
b) Uso privativo.

Artículo 57.  Uso común general.
El uso común general de los bienes de dominio público es el que corresponde por igual a 

todos los ciudadanos, sin que la utilización por parte de unos excluya la de otros, teniendo 
un carácter gratuito.

No estará sujeto a licencia, autorización ni concesión y no tendrá otras limitaciones que 
las que deriven del uso por las demás personas, el respeto a la naturaleza de los bienes y su 
conservación, así como el obligado sometimiento a las específicas reglas de policía e 
instrucciones dictadas para promover su ordenada utilización.

Artículo 58.  Uso común especial.
1. El uso común se considera especial cuando, por recaer sobre bienes escasos o por su 

intensidad, multiplicidad o peligrosidad, se exija una especial intervención de la 
administración manifestada en licencia o autorización, que será, en todo caso, temporal y 
que nunca podrá excluir el uso común general.

Dicha licencia o autorización devengará la tasa que corresponda de conformidad con la 
legislación de tasas de la Generalitat.

2. Corresponderá al departamento u organismo público vinculado o dependiente de la 
Generalitat que tenga adscrito el bien la regulación de su uso y el otorgamiento de las 
licencias y autorizaciones, debiendo comunicar a la conselleria competente en materia de 
patrimonio las variaciones que se produzcan en esta materia, en cuanto alteren los datos 
consignados en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat.

Artículo 59.  Uso privativo.
1. Es uso privativo el que supone una utilización individualizada de los bienes de dominio 

público, de modo que limita o excluya su utilización por los demás.
2. El uso privativo de bienes demaniales exige la previa concesión administrativa, 

autorización especial de uso o autorización de ocupación temporal, salvo que se dé a favor 
de organismos públicos vinculados o dependientes de la Generalitat o empresas mercantiles 
en cuyo capital sea exclusiva o mayoritaria la participación de la Generalitat o fundaciones 
públicas de la Generalitat, que tengan encomendada la gestión, conservación, explotación o 
utilización del bien como soporte para la prestación del servicio público, en cuyo caso 
procederá la adscripción de conformidad con lo dispuesto en los artículos 31 y 53.3 de la 
presente ley.

3. La autorización de ocupación temporal y la concesión devengará la tasa que 
corresponda, de conformidad con la legislación de tasas de la Generalitat.

Artículo 59 bis.  Autorizaciones especiales de uso sobre bienes de dominio público.
1. El departamento u organismo público vinculado o dependiente de la Generalitat que 

tenga adscrito el bien de que se trate, podrá autorizar su uso por personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas para el cumplimiento esporádico o temporal de fines o funciones 
públicas, previo informe favorable de la Dirección General de Patrimonio, por cuatro años, 
prorrogables por igual plazo.

2. Dichas autorizaciones se otorgarán por el Consell, a propuesta del titular de la 
Conselleria competente en materia de patrimonio, cuando se trate de fundaciones de ámbito 
estatal y autonómico y organismos internacionales, sin sujeción a las limitaciones de plazo y 
destino expresados en el apartado anterior.

Artículo 60.  La autorización de ocupación temporal.
1. El uso privativo de los bienes de dominio público requerirá autorización de ocupación 

temporal cuando no suponga la realización de obras de carácter permanente o instalaciones 
fijas o consista en estacionamiento de materiales o instalaciones de carácter accesorio y no 
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permanente. A estos efectos, no tendrán consideración de obras de carácter permanente las 
de adecuación y mantenimiento del inmueble para el uso al que se destine.

Estas autorizaciones serán otorgadas por el departamento u organismo a los que estén 
adscritos los bienes de que se trate, que fijará sus condiciones, previo informe favorable de 
la Dirección General de Patrimonio, y su duración incluidas sus prórrogas, no podrá exceder 
de diez años, salvo que las leyes especiales señalen otro menor.

El informe previsto en el párrafo precedente no será necesario cuando las autorizaciones 
de ocupación tengan una duración inferior a 30 días, o para la organización de conferencias, 
seminarios, presentaciones u otros eventos.

Será aplicable a las autorizaciones de ocupación previstas en este artículo lo dispuesto 
por el artículo 80 de la presente ley respecto a la depuración de la situación física y jurídica 
de los bienes.

2. Las autorizaciones de ocupación temporal se entenderán siempre otorgados a título 
de precario, siendo revocables en todo momento por causa de interés público. Así mismo, 
quedarán sin efecto si el autorizado incumpliera las condiciones a que estuvieran sometidas, 
debiendo, en su caso, indemnizar a la administración por los daños y detrimentos sufridos en 
los bienes.

Artículo 61.  Procedimiento.
1. Las autorizaciones de ocupación temporal se otorgarán previa licitación, de 

conformidad con los principios de publicidad y concurrencia, mediante el procedimiento que 
reglamentariamente se determine.

2. Podrán, sin embargo, adjudicarse directamente cuando concurran alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Cuando el peticionario sea una administración pública, una entidad de derecho 
público, o una entidad sin ánimo de lucro, y los fines a que vaya a ser destinado sean de 
utilidad pública o interés social. En estos casos podrá tener carácter gratuito, siempre que la 
actividad a desarrollar en el inmueble no tenga contenido económico.

b) Cuando su duración no exceda de un año y no sea prorrogable.
c) Cuando medien razones de reconocida urgencia o razones de interés público, 

debidamente acreditados.
3. En el supuesto establecido en la letra b) del apartado anterior se publicará en el «Diari 

Oficial de la Generalitat Valenciana» la resolución de inicio del procedimiento y se acreditará 
en el expediente que se han consultado las ofertas presentadas.

4. Las autorizaciones otorgadas y sus incidencias serán comunicadas a la conselleria 
competente en materia de patrimonio para su constancia en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Generalitat.

Artículo 62.  Las concesiones.
1. El uso privativo de los bienes de dominio público se autorizará por concesión cuando 

requiera la realización de obras de carácter permanente y fijo.
2. Las concesiones de dominio público se regirán por las leyes especiales aplicables y, 

en lo no previsto en las mismas, por lo dispuesto en la vigente ley y sus disposiciones de 
desarrollo.

3. Los concesionarios de dominio público deberán ostentar plena capacidad de obrar y 
no estar incursos en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidos en la 
legislación de contratos de las administraciones públicas.

Artículo 63.  Competencia para otorgar concesiones.
La competencia para el otorgamiento de concesiones corresponderá al departamento u 

organismo público vinculado o dependiente de la Generalitat que tenga adscrito el bien de 
que se trate.

La conselleria competente en materia de patrimonio deberá informar previamente sobre 
las condiciones que han de regir el otorgamiento de la concesión.
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Artículo 64.  Principios que rigen las concesiones de dominio público.
Todas las concesiones sobre bienes de dominio público estarán sujetas a los siguientes 

principios:
a) El otorgamiento de la concesión se realizará dejando a salvo el derecho de propiedad 

y sin perjuicio de terceros.
b) La concesión se otorgará para una finalidad concreta, con determinación de su objeto 

y límites, que se determinarán en el título concesional.
c) El plazo de duración no podrá exceder de 75 años, salvo que las leyes especiales 

señalen otro menor. Cuando el plazo sea menor de 75 años se podrán conceder prórrogas 
hasta el mencionado plazo. En ningún caso podrán otorgarse concesiones por tiempo 
indefinido.

d) Las concesiones estarán sujetas al pago del canon anual que se fije.
e) Se considerará siempre implícita la facultad de rescate de la concesión antes de su 

vencimiento, si lo justificaran las circunstancias sobrevenidas de interés público. En este 
caso, el concesionario habrá de ser resarcido de los daños que se le hayan producido.

f) En todo momento la administración de la Generalitat podrá inspeccionar los bienes 
objeto de la concesión, así como las instalaciones y construcciones.

g) Se exigirán al concesionario las garantías suficientes para asegurar el buen uso de 
bienes e instalaciones.

Artículo 65.  Condiciones de la concesión.
El pliego que ha de regir la concesión además de las cláusulas que se crean 

convenientes en cada caso, incluirá las siguientes:
a) Objeto de las concesiones y límites a los que se extendieran.
b) Obras e instalaciones que hubiera de hacer el concesionario.
c) Plazo de la concesión.
d) Deberes y derechos del concesionario.
e) Obligación del concesionario de mantener en buen estado la porción del dominio 

público utilizado y las obras e instalaciones que construyera.
f) Canon que hubiere de satisfacer.
g) En su caso, tarifas, a abonar por los usuarios y procedimiento para su revisión.
h) Reversión de las obras e instalaciones al término del plazo.
i) Obligación del concesionario de abandonar y dejar libres y vacíos, a disposición de la 

administración, los bienes objeto de la concesión, una vez finalizada y el reconocimiento de 
la facultad de la administración de acordar y ejecutar por sí el lanzamiento.

j) Sanciones, por infracción de las obligaciones contraídas.
k) Garantías provisional y definitiva que hubiera de constituirse.

Artículo 66.  Procedimiento.
1. Las concesiones se adjudicarán por concurso, rigiendo los principios de publicidad y 

concurrencia, conforme al procedimiento que reglamentariamente se determine.
2. Ello no obstante, podrá adjudicarse por contratación directa en los supuestos 

establecidos en el artículo 61.2 de esta ley y con los requisitos establecidos en el párrafo 3 
de dicho artículo. En estos casos la concesión no será transmisible, y podrá tener carácter 
gratuito, siempre que la actividad a desarrollar no tenga contenido económico.

3. La adjudicación de la concesión, así como sus condiciones e incidencias será 
inmediatamente comunicada a la conselleria competente en materia de patrimonio, que 
procederá a incluirla en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat.

Artículo 67.  Extinción.
1. Las concesiones se extinguirán por:
a) Transcurso del plazo concesional, y cuando proceda, de sus prórrogas.
b) La caducidad o la resolución de la concesión, declarados por el órgano competente, 

por incumplimiento grave de las obligaciones del concesionario.
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c) Mutuo acuerdo de las partes, que sólo podrá tener lugar cuando no concurra otra 
causa de resolución imputable al contratista, y siempre que razones de interés público haga 
innecesario o inconveniente el mantenimiento del contrato.

d) Rescate, en cuyo caso la administración podrá recuperar por sí misma la plena 
disposición y uso del bien concedido previo expediente en el que se justifiquen las razones 
de interés público y social que se invoquen, con indemnización de los daños y perjuicios 
causados como consecuencia de la extinción anticipada del título concesional.

e) Renuncia del concesionario de su derecho.
f) Por desaparición o agotamiento de la cosa.
g) Por cualquier otra causa admitida en derecho.
2. Cuando reviertan a la administración por cualquier causa de extinción de la concesión 

los bienes objeto de la misma debe levantarse acta en la que se deje constancia del hecho 
de reintegro posesorio y del estado de conservación del bien, que causará alta en Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Generalitat.

Artículo 68.  Gestión indirecta de servicio público.
1. Cuando para la prestación en régimen gestión indirecta de un servicio público de la 

Generalitat sea necesario el uso común especial o el uso privativo de un determinado bien 
de dominio público de la misma, la concesión o autorización para dichos usos se entenderá 
implícita en la del servicio público.

2. De las adjudicaciones de los correspondientes contratos se dará cuenta a la 
conselleria competente en materia de patrimonio para su inclusión en el Inventario General 
de Bienes y Derechos de la Generalitat.

Artículo 69.  Pérdida de la condición de demanial.
1. Cuando los bienes de dominio público sobre los que exista una concesión o 

autorización pierdan ese carácter y adquieran la condición de patrimoniales, se tendrán en 
cuenta las siguientes reglas:

a) Los titulares de concesiones y autorizaciones deberán ser oídos en el expediente de 
desafectación.

b) Los derechos y obligaciones de los titulares se mantendrán en las mismas 
condiciones mientras dure el plazo concedido.

c) El órgano que adoptó el acuerdo de concesión o autorización declarará la caducidad 
de aquéllas a medida que vayan venciendo los plazos por los que se hubiera otorgado.

d) Se procederá de igual forma, sin esperar al vencimiento de los plazos cuando la 
Generalitat ejerza la potestad de libre rescate.

2. Podrá acordarse, mediante expediente motivado, la expropiación de los derechos, si 
se estimase que su mantenimiento durante el plazo fijado puede perjudicar el ulterior destino 
de los bienes o los hiciera desmerecer considerablemente en caso de enajenación.

Artículo 70.  Adquisición preferente.
Siempre que se acuerde la enajenación de los bienes a los que se refiere el artículo 

anterior, los titulares de los derechos vigentes sobre ellos que resulten de concesiones o 
autorizaciones otorgados cuando los bienes eran de dominio público tendrán la facultad 
potestativa de adquirirlos con preferencia a cualquier otra persona física o jurídica.

Artículo 71.  Cesión y adscripción.
En caso de cesión gratuita o adscripción a organismos públicos o a otras 

administraciones públicas de bienes inmuebles sobre los que existan derechos derivados de 
concesiones, las entidades que los reciban podrán rescatarlas, con cargo a sus fondos 
propios, en iguales términos que la Generalitat.

En el supuesto de reversión de los bienes a la Generalitat dichas entidades no tendrán 
derecho alguno al reembolso de las cantidades satisfechas por tal concepto.
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Artículo 72.  Reserva demanial.
La Generalitat podrá reservarse el uso de bienes de dominio público cuando existan 

razones de interés general que así lo justifiquen, o cuando lo establezca la legislación 
especial. Dicha reserva deberá adoptarse por acuerdo del Gobierno Valenciano e impedirá el 
uso incompatible de la misma por otra persona.

CAPÍTULO II
Utilización del dominio privado

Artículo 73.  Obligación de explotación del dominio privado con criterios de rentabilidad.
1. Los bienes y derechos patrimoniales de la Generalitat que interese conservar han de 

ser administrados y explotados de acuerdo con el criterio de máxima rentabilidad.
2. La Generalitat puede valorar motivaciones de índole social, cultural y deportiva, 

promoción urbanística o fomento del turismo u otras análogas que hagan prevalecer la 
rentabilidad social por encima de la económica.

3. La explotación de los bienes patrimoniales podrá realizarse directamente por la propia 
administración de la Generalitat o por medio de un organismo público vinculado o 
dependiente de la misma, u otorgarse a particulares mediante contrato.

4. Dicha explotación será acordada por la conselleria competente en materia de 
patrimonio o, en su caso, por el departamento u organismo que tuviera adscrito el bien, 
previo informe de la conselleria competente en materia de patrimonio.

5. La explotación de bienes muebles y propiedades incorporales corresponderá al 
departamento o al organismo que los tenga adscritos.

Artículo 74.  Explotación por medio de organismo público.
1. Si el departamento competente acordara que la explotación del bien se lleve por 

medio de un organismo público vinculado o dependiente de la Generalitat, se celebrará el 
correspondiente convenio de colaboración en el que consten las condiciones técnicas, 
administrativas y, en su caso, económicas, así como el plazo de duración de la explotación.

2. En tales supuestos se adoptarán cuantas medidas sean necesarias para la entrega 
del bien al organismo que haya de explotarlo y para la vigilancia del cumplimiento exacto de 
las condiciones impuestas.

Artículo 75.  De los contratos de explotación de bienes inmuebles patrimoniales por 
terceros.

1. La explotación de los bienes inmuebles y derechos recayentes sobre los mismos 
podrá efectuarse a través de cualquier negocio jurídico típico o atípico.

2. Los contratos para la explotación de los bienes y derechos patrimoniales se 
adjudicarán atendiendo a los principios de igualdad, publicidad y concurrencia, mediante 
concurso, pudiéndose recoger en el pliego de condiciones particulares requisitos adicionales 
en atención a su objeto.

3. Excepcionalmente, por las peculiaridades del bien, la limitación de la demanda, la 
urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la operación, 
procederá la adjudicación directa.

Las circunstancias determinantes de la adjudicación directa deberán justificarse 
convenientemente en el expediente. Para ello, en el procedimiento de adjudicación directa 
de la explotación deberá aportarse al expediente una memoria que justifique los motivos que 
aconsejan la oportunidad o conveniencia de la explotación del bien o derecho, así como las 
causas por las que se acude a su adjudicación directa de conformidad con el apartado 
anterior, previo informe de los servicios técnicos correspondientes.

A dicha memoria se unirá la documentación relativa a la personalidad y capacidad de 
quien interesa la explotación, y, en su caso, de su representante; la identificativa del bien o 
derecho, tanto técnica como jurídica, incluyendo, en su caso, las certificaciones registral y 
catastral; y las condiciones de la explotación, con expresa mención del precio o de la renta 
derivada de la explotación.
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4. El pliego de condiciones de la explotación por el procedimiento de concurso o de 
adjudicación directa, que deberá ser aceptado por el interesado, se someterá previamente a 
informe de la Abogacía de la Generalitat, así como al de la Intervención General en el 
supuesto de que el valor de la explotación sea igual o superior a 1.000.000 de euros, que 
examinará especialmente las implicaciones presupuestarias y económico-financieras de la 
operación.

Artículo 76.  Duración de los contratos de explotación de bienes patrimoniales.
1. El plazo de los contratos de arrendamiento u otra forma de cesión de uso o 

explotación no será superior a 30 años.
2. A petición del adjudicatario podrá prorrogarse el contrato al término del plazo 

convenido, si los resultados de la explotación lo aconsejan sin que el plazo inicial y sus 
prórrogas pueda superar el límite temporal señalado en el párrafo anterior.

3. La prórroga ha de solicitarse antes del vencimiento del plazo contractual, y 
corresponde acordarlo al órgano competente, por un tiempo no superior a la mitad del inicial, 
previo informe de la Dirección General de Patrimonio.

4. La subrogación de cualquier persona natural o jurídica en los derechos y obligaciones 
del adjudicatario requerirá el acuerdo del departamento que tuviera adscrito el bien, previo 
informe de la Dirección General de Patrimonio.

5. El contrato se formalizará en documento administrativo, salvo que el adjudicatario 
solicite el otorgamiento de documento notarial, en cuyo caso será a su costa los gastos que 
de ello se deriven.

Artículo 77.  Contraprestación económica.
La renta o contraprestación económica en los contratos de arrendamiento, cesión de uso 

o explotación o figura jurídica análoga no será inferior a la del mercado, con las 
adecuaciones periódicas que deriven de las fluctuaciones del valor del dinero.

Artículo 78.  Efectos y extinción.
Los efectos y extinción del arrendamiento o de cualquier forma de cesión de uso de los 

bienes patrimoniales se regirán por las normas de derecho privado que le sean de aplicación 
según su naturaleza.

Artículo 79.  Vigilancia de la utilización.
1. Los departamentos competentes deberán comunicar la celebración de los contratos y 

sus incidencias a la conselleria competente en materia de patrimonio para su constancia en 
el Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat.

2. El departamento competente vigilará el cumplimiento de las condiciones del contrato.

TÍTULO VI
Enajenación

Artículo 80.  Enajenabilidad de los bienes de dominio privado.
1. Los bienes y derechos que constituyen el dominio privado de la Generalitat, cuando no 

sean necesarios para los fines de ésta, son enajenables con las limitaciones y los requisitos 
establecidos en esta ley.

2. No se podrán gravar los bienes patrimoniales si no es con los requisitos exigidos para 
enajenarlos.

3. La enajenación de estos bienes y derechos se efectuará, previa tasación pericial, por 
subasta, concurso o adjudicación directa.

4. Antes de iniciar los trámites conducentes a la enajenación de un bien inmueble o 
derecho real, se procederá a depurar la situación física y jurídica, a su deslinde, si fuera 
necesario y a su inscripción en el Registro de la Propiedad si no lo estuviera.
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No obstante, podrán enajenarse sin sujeción a lo dispuesto en el apartado anterior 
bienes a segregar de otros de titularidad de quien los enajene, o en trámite de inscripción o 
regularización de la misma, deslinde o sujetos a cargas o gravámenes siempre que estas 
circunstancias se pongan en conocimiento del adquirente y sean aceptadas por este.

5. Salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, la subasta sólo podrá suspenderse por 
orden motivada de la conselleria competente en materia de patrimonio, en la que se 
justifique la improcedencia de la venta.

Artículo 81.  Bienes litigiosos.
1. No podrá promoverse la enajenación de los bienes que se hallaren en litigio, salvo que 

el adquirente asuma expresamente el riesgo del resultado del mismo. Si el litigio se 
suscitase después de iniciado el procedimiento de enajenación, éste quedará 
provisionalmente suspendido.

2. El bien se considerará litigioso desde que el órgano competente para la enajenación 
tenga constancia formal de la presentación ante la jurisdicción que proceda de la acción 
correspondiente y de su contenido. A tal fin, los Servicios Jurídicos de la Generalitat 
Valenciana deberán comunicar a la Dirección General de Patrimonio la interposición de los 
recursos que afecten a bienes de la Generalitat, indicando su objeto. Cuando el litigio no se 
refiera al dominio o existencia de un derecho real, podrá promoverse la enajenación o 
continuar el procedimiento de enajenación iniciado teniendo en cuenta lo siguiente:

a) En el caso de venta por subasta, se hará mención expresa y detallada en el pliego del 
objeto, partes y referencia del litigio concreto que afecta al bien, y deberá preverse la plena 
asunción, por quien resulte adjudicatario, de los riesgos y consecuencias que se deriven del 
litigio.

b) En los casos en que legalmente proceda la enajenación directa, deberá constar en el 
expediente documentación acreditativa suficiente de que el futuro adquiriente conoce el 
objeto y alcance del litigio y asume contractualmente las consecuencias y riesgos derivados 
del mismo.

3. La asunción de los riesgos a que se refieren los párrafos anteriores figurará 
necesariamente en el documento público en el que se formalice la enajenación.

Artículo 82.  Enajenación a título oneroso de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios.
1. Para enajenar bienes inmuebles, constituir derechos de superficie u otros derechos 

reales inmobiliarios será requisito necesario la declaración de enajenabilidad acordada por el 
titular de la conselleria competente en materia de patrimonio, y la aprobación de la tasación 
pericial por el director general de Patrimonio.

2. Será competente para acordar la enajenación de bienes inmuebles el titular de la 
conselleria competente en materia de patrimonio, si el valor de aquéllos, fijado por tasación 
pericial, no excede de 3.000.000 de euros y el Gobierno Valenciano, a propuesta del titular 
de la conselleria competente en materia de patrimonio, en los demás casos.

3. De las enajenaciones de bienes inmuebles cuyo valor supere los 60.000.000 de euros 
se dará cuenta a las Cortes Valencianas.

4. En casos excepcionales, cuando resulte conveniente para la mejor administración del 
patrimonio, podrá el Gobierno Valenciano acordar la enajenación de los inmuebles a los que 
se refiere el artículo 5.2.d) de esta ley, cualquiera que sea su valor y autorizar la celebración 
de contratos de arrendamiento o arrendamiento financieros sobre los mismos cuando se 
considere procedente que temporalmente sigan siendo utilizados por los servicios 
administrativos. Los citados acuerdos deberán ser adoptados a propuesta del titular de la 
conselleria competente en materia de patrimonio, previo informe de los órganos directivos 
competentes en materia de patrimonio y presupuestos. Los acuerdos serán motivados y se 
publicarán en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

5. La convocatoria del procedimiento de enajenación se publicará gratuitamente en el 
Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y se remitirá al Ayuntamiento del correspondiente 
término municipal para su exhibición en el tablón de anuncios, sin perjuicio de la posibilidad 
de utilizar, además, otros medios de publicidad, atendida la naturaleza y características del 
bien.
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La dirección general con competencias en materia de patrimonio podrá establecer otros 
mecanismos complementarios tendentes a difundir información sobre los bienes inmuebles 
en proceso de venta, indicándose si la iniciación ha sido de oficio por iniciativa propia o a 
instancia de parte interesada en la adquisición, así como el precio de venta y otras 
condiciones que se considere necesario difundir. Entre otros mecanismos se incluye la 
creación, con sujeción a las previsiones de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal, de ficheros con los datos de las personas que 
voluntaria y expresamente soliciten les sea remitida información sobre dichos bienes.

Artículo 83.  Formas de enajenación de bienes inmuebles y derechos inmobiliarios.
1. La enajenación de los bienes inmuebles y derechos reales recayentes sobre los 

mismos se realizará, previa tasación pericial, por subasta, salvo lo dispuesto en los 
apartados 2 y 3 de este artículo.

La enajenación de estos bienes y derechos podrá acordarse por lotes y versará sobre un 
tipo expresado en dinero.

La subasta podrá celebrarse al alza o a la baja, y, en su caso, con presentación de 
posturas en sobre cerrado. Se podrá acudir, igualmente, a sistemas de subasta electrónica. 
La modalidad de la subasta se determinará atendiendo a las circunstancias de la 
enajenación, y la adjudicación en la subasta al alza se efectuará a favor de quien presente la 
oferta económica más ventajosa.

En el caso de que la adjudicación resultase fallida por no poder formalizarse el contrato 
por causa imputable al adjudicatario, podrá realizarse la enajenación a favor del licitador que 
hubiese presentado la siguiente oferta más ventajosa o procederse a la enajenación directa 
del bien, siempre que no hubiera transcurrido más de un año desde la celebración de la 
subasta.

Si quedara desierta la primera subasta, podrán celebrarse hasta tres subastas sucesivas 
más sobre el mismo bien en un plazo no superior a un año desde la convocatoria de la 
primera subasta, siendo el tipo de licitación el de la subasta inmediata anterior, que podrá 
reducirse hasta en un 15 por ciento en cada nueva subasta por resolución motivada de la 
dirección general competente en materia de patrimonio.

No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, podrá efectuarse en una única 
convocatoria la primera subasta junto con las tres restantes en los mismos términos. Para 
tomar parte en la segunda subasta, o en la tercera o cuarta que se celebrarán 
sucesivamente en el caso de que la subasta anterior quedara desierta, es necesario la 
presentación en sobre cerrado de la oferta y la garantía o fianza por un importe del 5 por 
ciento del tipo de licitación, indicando la subasta para la que se presente y con los requisitos 
que se especifiquen en el pliego de condiciones.

Transcurrido un año desde la fecha de la convocatoria de la primera subasta sin que se 
hayan adjudicado los bienes o derechos, si se celebrara nueva subasta, esta tendrá el 
carácter de primera, a cuyo efecto se realizará una nueva tasación.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrá utilizarse el concurso siempre 
que el precio no sea el único criterio determinante para la enajenación, y en particular 
cuando el pliego de condiciones ofrezca al licitador la posibilidad de abonar en especie parte 
del precio del bien o cuando el bien objeto de la enajenación se destine al cumplimiento por 
el adjudicatario de fines de interés general.

3. Asimismo el órgano competente podrá acordar la enajenación directa cuando se dé 
alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando la subasta o concurso queden desiertos.
b) Cuando el valor del bien o derecho fuera inferior a 100.000 euros.
c) Cuando existieran derechos de adquisición preferente a favor de terceros.
d) Cuando el adquirente sea otra administración pública, una entidad de derecho público, 

organismo público o sociedad mercantil de capital entera o mayoritariamente público, o una 
entidad sin ánimo de lucro y el bien vaya a ser destinado a fines de utilidad pública o interés 
social.
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e) Cuando el inmueble resulte necesario para dar cumplimiento a una función de servicio 
público o a la realización de un fin de interés general por persona distinta de las previstas en 
el párrafo precedente.

f) Cuando por razones excepcionales se considere conveniente efectuar la venta a favor 
del ocupante del inmueble.

4. La causa que excepcione la licitación deberá justificarse en el expediente y se 
acreditara que se ha consultado, siempre que ello sea posible, un mínimo de tres ofertas.

5. La participación en procedimientos de adjudicación de inmuebles requerirá la 
constitución de una garantía de un 5 por 100 del valor de tasación de los bienes. En casos 
especiales, atendidas las características del inmueble y la forma o circunstancias de la 
enajenación, el órgano competente para la tramitación del expediente podrá elevar el 
importe de la garantía hasta un 10 por 100 del valor de tasación.

La garantía podrá constituirse en cualquier modalidad prevista en la legislación de 
contratos del sector público, depositándola en la Tesorería de los Servicios Territoriales de la 
Conselleria competente en Hacienda de Valencia, Castellón o Alicante o mediante la 
presentación de aval. En caso de que así se prevea en los pliegos, la garantía también podrá 
constituirse mediante cheque conformado o cheque bancario, en la forma y lugar que se 
señalen por el órgano competente para tramitar el expediente.

Cuando así se prevea en el pliego, la acreditación de la constitución de la garantía podrá 
hacerse mediante medios electrónicos, informáticos o telemáticos. La garantía constituida en 
efectivo o en cheque conformado o bancario por el adjudicatario se aplicará al pago del 
precio de venta.

Artículo 84.  Enajenación de parcelas inedificables y fincas rústicas inexplotables.
1. Los propietarios colindantes podrán adquirir directamente, previa tasación pericial, 

mediante precio o permuta, con preferencia de cualquier otro solicitante, las parcelas 
propiedad de la Generalitat que por su reducida extensión, forma irregular o emplazamiento 
resulten inedificables, conforme al planeamiento urbanístico, así como las fincas rústicas que 
no lleguen a constituir una superficie económicamente explotable o no sean susceptibles de 
prestar utilidad acorde con su naturaleza.

2. En el caso de que sean varias las propiedades colindantes, en suelo urbano la venta o 
permuta deberá hacerse de manera que las parcelas resultantes se ajusten al criterio más 
racional de ordenación del suelo, según dictamen técnico, y en suelo rústico, tendrá 
preferencia el dueño de la tierra colindante de menor cabida.

En igualdad de condiciones, y si no mediara acuerdo entre las partes, la venta se 
realizará en favor del colidante que primero lo solicite.

3. En el caso de que algún propietario se niegue a adquirir la parcela o terrenos, la 
Generalitat podrá optar entre enajenarla mediante subasta, advirtiendo en el pliego su 
carácter de inedificable o no explotable, o adquirir mediante cualquier título el terreno 
colindante para normalizar la configuración de las fincas conforme al planeamiento 
urbanístico o posibilitar su explotación.

Artículo 85.  Enajenación de bienes muebles.
1. La enajenación de bienes muebles, cuando no sean necesarios para el ejercicio de las 

funciones públicas, se acordará por el titular del departamento a los que estén adscritos, 
previa tasación pericial, mediante subasta pública.

2. Podrá acordarse la enajenación directa cuando el valor de los bienes fuera inferior a 
30.000 euros, y se trate de bienes obsoletos o deteriorados por el uso o cuando la subasta 
quede desierta. En todo caso, deberá acreditarse en el expediente que se han consultado, 
siempre que ello resulte posible, un mínimo de tres ofertas.

3. La valoración de los bienes muebles deberá efectuarse por el técnico designado por el 
departamento enajenante.

4. El acuerdo de enajenación implicará la baja en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Generalitat e incorporará, en su caso, la desafectación de los bienes de que 
se trate. El citado acuerdo, en el que constará la valoración, deberá comunicarse a la 
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Dirección General de Patrimonio para su anotación en el Inventario General de Bienes y 
Derechos.

5. Mediante resolución motivada del órgano de contratación competente podrán 
entregarse bienes muebles usados a cuenta del precio de adquisición de otros nuevos, o 
permutarlo por otros. A estas permutas resulta de aplicación lo dispuesto en los párrafos 1, 
2, 3 y 4 del artículo 88.

6. Cuando el bien sea de aprovechamiento imposible y con un valor económico nulo, de 
acuerdo con la tasación pericial, el departamento al cual está adscrito el bien podrá proceder 
a su retirada o destrucción de la manera que resulte más económica a la administración, 
comunicándolo a la Dirección General de Patrimonio.

Artículo 86.  Enajenación de acciones, participaciones y valores.
1. La enajenación de los títulos representativos de capital de sociedades mercantiles se 

autorizará por el titular de la conselleria competente en materia de patrimonio a propuesta 
del departamento u organismo público interesado si el valor de los títulos a enajenar no 
excede del 10 por 100 del capital social, y no supone la pérdida de su posición mayoritaria, 
directa o indirecta en el capital de la sociedad mercantil.

No se podrán autorizar dentro del mismo año enajenaciones que en su conjunto rebasen 
los límites indicados.

2. La enajenación de títulos representativos de capital en cuantía superior o que suponga 
pérdida de la posición mayoritaria se acordará por el Gobierno Valenciano, a propuesta de la 
conselleria competente en materia de patrimonio.

3. La enajenación de acciones, participaciones y valores se realizarán en bolsa u otros 
mercados secundarios organizados, si cotizan en ellos. En otro caso, y previa tasación 
pericial, se realizará en pública subasta, salvo que el Gobierno Valenciano, a propuesta del 
titular de la conselleria competente en materia de patrimonio acuerde su enajenación directa.

4. El régimen establecido en el apartado anterior se aplicará, en cuanto sea posible, a la 
adquisición, tenencia y enajenación de obligaciones y títulos análogos pertenecientes a la 
Generalitat.

Artículo 87.  Enajenación de derechos de propiedad incorporal.
La enajenación de derechos de propiedad intelectual o industrial, será acordada por el 

departamento u organismo público competente por razón de la materia, mediante subasta, 
salvo que el Gobierno Valenciano, a propuesta del titular de departamento u organismo 
público competente acuerde justificadamente su enajenación directa. En ambos casos 
deberá informar previamente la conselleria competente en materia de patrimonio.

Artículo 88.  Permuta de bienes inmuebles.
1. Los bienes inmuebles patrimoniales declarados enajenables podrán ser objeto de 

permuta por otros, previa tramitación de expediente en el que se acredite la conveniencia a 
los intereses de la Generalitat y siempre que la diferencia de valor entre los bienes que se 
trate de permutar no sea superior al 50 por 100 del que lo tenga mayor.

2. Si se autorizara la permuta y hubiera diferencia de valores entre los bienes a permutar, 
procederá su compensación en metálico.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, por motivos de interés público 
debidamente acreditados, podrá excluirse la compensación en metálico en las permutas con 
otras administraciones públicas siempre que la diferencia de valor entre los bienes y 
derechos permutados no exceda del 10 por 100 del valor del que lo tenga mayor.

4. La competencia para autorizar la permuta corresponderá al órgano que sea 
competente para la enajenación.

5. Las permutas de terrenos como consecuencia de una reparcelación se regirá por la 
legislación urbanística.

6. No podrá transmitirse bienes de la Generalitat como pago de la ejecución de obras de 
la administración salvo en los supuestos previstos en la legislación urbanística.
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Artículo 89.  Permuta por cosa futura.
1. La Generalitat podrá permutar bienes inmuebles patrimoniales a cambio de otros 

futuros, siempre que estos últimos sean determinados o susceptibles de determinación sin 
necesidad de nuevo convenio entre las partes y conste racionalmente que llegarán a tener 
existencia.

2. Será preciso, en todo caso, que el permutante inscriba en el Registro de la Propiedad 
la declaración de obra nueva en construcción y que preste aval suficiente como garantía de 
la operación, sin perjuicio de que puedan establecerse otras garantías. La cancelación del 
aval procederá cuando el bien futuro tenga existencia real y se hayan cumplido las 
obligaciones asumidas por las partes.

TÍTULO VII
Cesión gratuita de bienes

Artículo 90.  Cesiones gratuitas de propiedad de bienes inmuebles patrimoniales.
1. Mediante acuerdo del Gobierno Valenciano y a propuesta de la conselleria competente 

en materia de patrimonio, podrá ser cedida gratuitamente la propiedad de bienes inmuebles 
patrimoniales de la Generalitat, cuya afectación o cesión no se juzgue previsible, a otras 
administraciones públicas para fines de utilidad pública o interés social, a fundaciones 
públicas de la Generalitat, en concepto de dotación fundacional, y a empresas públicas de la 
Generalitat, para ser destinados a dotaciones públicas o actuaciones urbanizadoras 
previstas por el planeamiento, que fomenten la industrialización, la vivienda social u otros 
fines públicos de su competencia y con cumplimiento de las condiciones establecidas en el 
artículo 99 de la Ley 6/1994, de la Generalitat, Reguladora de la Actividad Urbanística.

2. Previamente a la aprobación de cualquier acuerdo de cesión se depurará física y 
jurídicamente la situación del inmueble de conformidad con el artículo 80 de esta ley.

3. En el acuerdo de cesión, se expresará el fin a que haya de destinarse los bienes 
cedidos y sus condiciones.

Si en el acuerdo de cesión no se estipula otra cosa se entenderá que la implantación del 
uso o servicio deberá realizarse en el plazo de tres años y el destino deberá mantenerse 
durante todo el tiempo de cesión y que el cómputo de los plazos se iniciará desde la 
aceptación del cesionario, que deberá efectuarse en el plazo que al efecto se establezca.

4. Si los bienes cedidos no se destinasen al uso previsto dentro del plazo señalado en el 
acuerdo, o dejaren de estarlo posteriormente, se entenderá resuelta la cesión y revertirán a 
la Generalitat con todas las mejoras realizadas.

La Generalitat tendrá derecho a percibir del cesionario, previa tasación pericial, el valor 
de los detrimentos que hubieran sufrido los bienes.

5. En el acuerdo de cesión gratuita deberá constar expresamente la reversión automática 
a la que se refiere el apartado anterior. Comprobado que no se destina el bien al uso 
previsto, será suficiente acta notarial que constate el hecho, que se notificará al interesado 
con requerimiento de entrega del bien.

6. Las cesiones urbanísticas de carácter obligatorio se aprobarán por el titular de la 
conselleria competente en materia de patrimonio, a propuesta del departamento interesado, 
y se regirán por su legislación específica.

Artículo 91.  Cesiones gratuitas de uso de bienes inmuebles.
1. El uso de los bienes inmuebles patrimoniales de la Generalitat, cuya afectación o 

explotación no se juzgue previsible, podrá ser cedido gratuitamente por el Gobierno 
Valenciano a favor de otras administraciones públicas, entidades de derecho público, o 
entidades sin ánimo de lucro, por un plazo máximo de treinta años, para fines de utilidad 
pública o interés social, que redunden directamente en beneficio de los habitantes de la 
Comunitat Valenciana.

2. Son de aplicación a esas cesiones de uso las prescripciones contenidas en los 
apartados 3, 4 y 5 del artículo anterior. La cesión de uso se efectuará en la situación física y 
jurídica en que se encuentren los inmuebles, siempre que estas circunstancias se pongan en 
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conocimiento del cesionario y sean aceptadas por este con las condiciones que se 
establezcan, no siendo de aplicación lo dispuesto por el punto 2 del artículo 90.

3. No obstante lo anterior, las cesiones de inmuebles, por plazo inferior a un año, se 
entenderán otorgadas por el titular del departamento competente en materia de patrimonio, a 
título de precario y en la situación física y jurídica en que se encuentren, siempre que estas 
circunstancias se pongan en conocimiento del cesionario y sean aceptadas por este, no 
siendo de aplicación lo dispuesto por el punto 2 del artículo 90.

4. Los derechos y obligaciones de los cesionarios de uso se regirán, salvo que se 
establezca otra cosa, por las disposiciones del Código Civil relativas al uso y, 
supletoriamente, al usufructo. El cesionario asumirá los gastos derivados de la utilización y 
mantenimiento del inmueble, así como el pago del impuesto de bienes inmuebles.

Artículo 92.  Cesiones gratuitas de derecho de superficie y otros derechos reales sobre 
bienes inmuebles.

1. La Generalitat, mediante acuerdo del gobierno valenciano, a propuesta del titular de la 
conselleria competente en materia de patrimonio, podrá constituir y ceder gratuitamente 
derechos de superficie y otros derechos reales sobre inmuebles patrimoniales, cuya 
afectación o explotación no se juzgue previsible, a favor de otras administraciones públicas, 
sociedades mercantiles de capital enteramente público, y entidades sin ánimo de lucro, para 
fines de utilidad pública o interés social que redunden directamente en beneficio de los 
habitantes de la Comunitat Valenciana.

2. También se podrán constituir y ceder gratuitamente derechos de superficie y otros 
derechos reales sobre inmuebles patrimoniales cuya afectación o explotación no se juzgue 
previsible a favor de entidades sin ánimo de lucro, cualquiera que sea su forma jurídica, que 
se dediquen al fomento de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación.

3. A estas cesiones les será de aplicación lo establecido en los apartados 2, 3, 4, 5, y 6 
del artículo 90 de esta ley.

Artículo 93.  Cesiones gratuitas de bienes muebles y derechos incorporales.
1. La propiedad o el uso de los bienes muebles y derechos incorporales, cuya afectación 

o explotación no se juzgue previsible, podrán ser cedidos gratuitamente por el departamento 
u organismo público que los tengan adscritos, a otras administraciones públicas y entidades 
sin ánimo de lucro para fines de utilidad pública e interés social.

2. Será de aplicación a estas cesiones lo dispuesto en los apartados 2, 3, 4 y 5 del 
artículo 90.

TÍTULO VIII
Régimen jurídico especial de los organismos públicos vinculados o 

dependientes de la Generalitat

Artículo 94.  Patrimonio propio y adscrito.
1. Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Generalitat, además de 

ostentar la titularidad de su patrimonio propio, podrán tener adscritos bienes de la 
Generalitat, conforme a lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de esta ley.

2. Corresponde al departamento del que dependa o esté vinculado el organismo velar 
por la aplicación del fin o destino de los bienes adscritos y promover y acordar, en su caso, la 
desadscripción, comunicándolo a la Dirección General de Patrimonio.

Artículo 95.  Régimen jurídico.
1. Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Generalitat podrán adquirir 

bienes y derechos a título oneroso o gratuito, poseer, arrendar bienes y derechos de 
cualquier clase, así como ejercitar las prerrogativas previstas en esta ley y las demás 
acciones y recursos que procedan en defensa de su patrimonio, y les corresponden las 
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funciones y responsabilidades de administración, gestión y conservación de sus bienes 
propios y adscritos.

2. Las competencias atribuidas por esta ley al titular de la conselleria competente en 
materia de patrimonio, para la adquisición a título oneroso de bienes inmuebles y derechos 
reales, así como para celebrar contratos de arrendamiento, corresponde al órgano rector del 
organismo, que la ejercerá previo informe favorable de la conselleria competente en materia 
de patrimonio.

3. Los bienes inmuebles propios de los organismos públicos que sean innecesarios para 
el cumplimiento de sus fines se incorporarán al patrimonio de la Generalitat, salvo que la 
norma de creación disponga otra cosa. La entrega se realizará por conducto del 
departamento al que esté vinculado o del que dependa el organismo.

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, los organismos públicos pueden 
enajenar los bienes adquiridos con el propósito de devolverlos al tráfico jurídico, de acuerdo 
con sus fines, y también los adquiridos para garantizar la rentabilidad de las reservas que 
deban constituir en cumplimiento de las disposiciones por las que se rigen.

5. En los supuestos de no incorporación al patrimonio de la Generalitat, la explotación y 
enajenación de los bienes patrimoniales propios que sean inmuebles se regirá por las reglas 
establecidas en esta ley. La competencia para adoptar los acuerdos de explotación y 
enajenación corresponde al órgano colegiado superior de administración del organismo, 
previo informe favorable de la conselleria competente en materia de patrimonio que, en su 
caso, llevará a cabo las actuaciones precisas para su posible incorporación y afectación a 
cualquier servicio de la Generalitat Valenciana, o para la adscripción a otro organismo 
público.

Será necesaria la aprobación del Gobierno Valenciano cuando su valor supere 3.000.000 
de euros.

6. Las concesiones y autorizaciones sobre dominio público de los bienes propios y 
adscritos del organismo público se otorgarán por su órgano rector, previo informe del 
departamento del que dependa o esté vinculado el organismo y del departamento 
competente en materia de patrimonio, siendo de aplicación las normas establecidas en esta 
ley para los bienes de dominio público.

7. La enajenación y cesión de bienes muebles propios o adscritos a los organismos 
públicos, así como su valoración, se efectuará por éstos, previo informe del departamento 
del que dependan o al que estén vinculados, en el caso de bienes adscritos.

Artículo 96.  Extinción del organismo.
El patrimonio de los organismos públicos extinguidos se integrará en el patrimonio de la 

administración de la Generalitat, debiéndose proceder a las inscripciones registrales 
procedentes de conformidad con la legislación hipotecaria.

Artículo 97.  Inventario e inscripción.
1. Los organismos públicos vinculados o dependientes de la Generalitat, formarán y 

mantendrán actualizado su inventario de bienes y derechos conforme a lo previsto en esta 
ley.

2. Los notarios y registradores de la propiedad harán constar en las escrituras públicas e 
inscripciones registrales que autoricen que el organismo a cuyo favor se escriture e inscribe 
el bien o derecho correspondiente depende de la Generalitat.

TÍTULO IX
Responsabilidades y sanciones

Artículo 98.  Deber general de cooperación y obligación de comparecer.
1. Las personas físicas y jurídicas tienen el deber de cooperar en la investigación, 

defensa y protección del patrimonio de la Generalitat y aportar la información que para ello 
se les solicite.
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A tal fin, tienen la obligación de comparecer ante los órganos y servicios administrativos 
competentes cuando lo exija la tramitación de cualquier procedimiento administrativo en 
materia de patrimonio de la Generalitat.

2. Las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana deben cooperar en la 
investigación, defensa y mantenimiento de la titularidad demanial del patrimonio de la 
Generalitat, mediante la información adecuada y el auxilio en la ejecución de los actos 
pertinentes.

Artículo 99.  Deber de custodia de los bienes y colaboración.
1. Toda persona natural o jurídica, pública o privada que, por cualquier título, tenga a su 

cargo la posesión, gestión o administración de los bienes y derechos de la Generalitat, está 
obligada a su custodia, conservación, y, en su caso, explotación racional, respondiendo ante 
la misma de los daños y perjuicios que les sobrevengan por su actuación con dolo, culpa o 
negligencia.

2. Las personas al servicio de la Generalitat, cualquiera que sea la naturaleza de su 
relación, deberán velar por la conservación e integridad de los bienes que constituyen el 
patrimonio de aquélla, procurando la adecuada utilización de los mismos y el cumplimiento 
de los fines a que estén destinados y remitiendo a la Dirección General de Patrimonio 
cuantos datos y documentos resulten necesarios para la adecuada defensa y conservación.

Artículo 100.  Responsabilidades.
1. El que dolosa o negligentemente causara daños en los bienes y derechos de la 

Generalitat deberá, previa su valoración, indemnizar los daños y perjuicios causados, así 
como reponer los bienes a su estado original, cuando ello fuere posible, con independencia 
de la sanción que, en su caso, resultara aplicable conforme en los artículos siguientes.

2. Esta responsabilidad será exigida en vía administrativa, previa audiencia del 
interesado. En la resolución que se adopte se fijará un plazo para la ejecución voluntaria, 
procediendo, en caso de incumplimiento a la ejecución subsidiaria, a costa del responsable.

Artículo 101.  Tipificación de infracciones.
Constituyen infracciones administrativas el incumplimiento voluntario de los deberes y 

obligaciones establecidos en esta ley y en concreto:
a) La destrucción o la producción de daños en bienes y derechos de la Generalitat.
b) La alteración de los bienes por obras, trabajos u otras actuaciones no autorizados.
c) La retención de bienes una vez extinguida la relación jurídica por la que se autorizó su 

uso o posesión.
d) La ocupación de bienes sin título habilitante y su sustracción.
e) La utilización de los bienes contrariando su destino normal o normas que la regula.
f) El incumplimiento de las obligaciones de las concesionarias y, especialmente, el de 

conservar los bienes.
g) La no colaboración con la Generalitat previsto en los artículos 98 y 21.4 de esta ley.
h) El incumplimiento del deber de custodia y colaboración establecido en el artículo 99.

Artículo 102.  Calificación de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas previstas en esta ley se calificarán en leves, graves y 

muy graves.
2. Tendrán carácter de leves aquellas que produzcan daños o perjuicios a la 

administración o a terceros no superiores a 3.000 euros, y la infracción administrativa a la 
que se refieren los apartados f), g) y h) del artículo anterior, salvo que sea posible evaluar los 
daños económicos, y por su cuantía proceda su calificación como grave o muy grave.

3. Las infracciones serán graves, cuando los daños o perjuicios se evalúen entre 3.000 
euros y 30.000 euros, así como las infracciones previstas en las letras b), c) y e) del artículo 
anterior, salvo que resulte posible evaluar los daños económicos y por su cuantía proceda su 
calificación como muy grave.
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4. Las infracciones serán muy graves, cuando los daños y perjuicios superen los 30.000 
euros, así como la infracción prevista en la letra d) del artículo anterior.

Artículo 103.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones leves prescriben al año de su comisión. Las graves y muy graves, 

prescriben por el plazo de dos años.
2. En los supuestos de infracciones susceptibles de ser calificadas como continuadas, el 

plazo de prescripción se computará a partir de la fecha del último hecho constitutivo de 
dichas infracciones.

Artículo 104.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas serán sancionadas con las siguientes multas:
a) Infracción leve Multa de hasta 6.000 euros.
b) Infracción grave Multa de 6.001 euros a 40.000 euros.
c) Infracción muy grave Multa de 40.001 euros a 100.000 euros o hasta el doble de los 

daños causados, cuando esta cantidad exceda de 50.000 euros.
2. Para la graduación de la sanción a aplicar, dentro de los límites establecidos en el 

artículo 102, se tendrá en cuenta la entidad económica del daño producido o de la 
usurpación, el beneficio obtenido por el infractor, su reincidencia, el grado de culpabilidad y 
sus circunstancias personales y económicas. La comisión de las infracciones tipificadas no 
puede resultar más beneficioso para el infractor que el cumplimiento de las normas 
infringidas.

Artículo 105.  Prescripción de sanciones.
Las sanciones por infracciones leves prescribirán al año y las graves y muy graves a los 

dos años a contar desde que la sanción hubiera adquirido firmeza.

Artículo 106.  Procedimiento sancionador y competencia.
1. La determinación del importe de los daños, la imposición de sanciones y la exigencia 

de responsabilidades, se acordará y ejecutará en vía administrativa, conforme al 
procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. Las infracciones calificadas de leves serán sancionadas por el director general de 
Patrimonio. Las graves y muy graves serán sancionadas por el titular de la conselleria 
competente en materia de patrimonio.

Artículo 107.  Hechos constitutivos de delito o falta.
Cuando los hechos a que se refiere este título pudieran ser constitutivos de delito o falta, 

el titular de la conselleria competente en materia de patrimonio, previo informe del Gabinete 
Jurídico de la Generalitat, lo pondrá en conocimiento de los órganos de la jurisdicción penal 
correspondiente, quedando en suspenso la resolución definitiva del expediente 
administrativo hasta que se dicte sentencia firme o se acuerde el sobreseimiento de la 
causa, en cuyo caso se levantará la suspensión y se continuará la tramitación del 
procedimiento sancionador.

La sanción penal que se deduzca, en su caso, excluirá el ejercicio de la potestad 
sancionadora de la administración, quedando a salvo la exigencia de las responsabilidades 
patrimoniales que correspondan para el resarcimiento de los daños y perjuicios causados, 
salvo que la resolución judicial contenga pronunciamiento sobre las indemnizaciones por ese 
concepto.

Disposición adicional primera.  Órganos de relación.
1. El órgano directivo o el servicio que cumpla sus funciones de los distintos 

departamentos u organismos que tengan encomendados el uso, la gestión o administración 
de los bienes demaniales o patrimoniales según los reglamentos orgánicos, actuarán como 
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órgano de relación y coordinación con la Dirección General de Patrimonio a los efectos 
previstos en esta ley.

2. Las referencias a órganos directivos contenidas en la ley, se entenderán realizados al 
que en cada momento ejerza sus funciones, según las normas de organización.

Disposición adicional segunda.  Organismos públicos.
A los efectos de esta ley, la denominación «organismos públicos vinculados o 

dependientes de la Generalitat» agrupa las entidades de derecho público con personalidad 
jurídica propia vinculadas o dependientes de la Generalitat, esto es, los organismos o 
entidades autónomas, que realizan actividades fundamentalmente administrativas y se 
someten plenamente al derecho público, y las entidades de derecho público empresariales, 
que realizan actividades de prestación de servicios o producción de bienes susceptibles de 
contraprestación económica, y aun cuando están regidas por el derecho privado, les resulta 
aplicable el régimen público en relación con el ejercicio de funciones públicas y 
determinados aspectos de su funcionamiento.

Disposición adicional tercera.  Patrimonio público de la vivienda.
1. La conselleria competente por razón de la materia ejercitará las facultades atribuidas 

en esta ley a la conselleria competente en materia de patrimonio en relación con el 
patrimonio del suelo afecto a actuaciones urbanísticas y el patrimonio público de la vivienda, 
constituido como patrimonio separado y finalista, integrado por las viviendas de titularidad de 
la Generalitat como instrumento al servicio de las políticas públicas de vivienda, incluida la 
adquisición de inmuebles para su ampliación, sin perjuicio de las funciones que 
correspondan a la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo (EVVA) de acuerdo con su 
normativa específica. El ejercicio de dichas facultades se ajustará a lo dispuesto en esta ley 
y, supletoriamente, a lo prevenido en la normativa estatal.

2. El patrimonio público de vivienda estará integrado por:
2.1 Los bienes patrimoniales de la Administración con uso residencial adscritos 

expresamente a tal destino.
2.2 Las viviendas que sean promovidas o adquiridas por la Administración, en virtud de 

cualquier título, con el fin de su incorporación al patrimonio público de vivienda y las que lo 
sean como consecuencia del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto.

2.3 Los ingresos obtenidos mediante enajenación de viviendas incluidas en el patrimonio 
público de vivienda.

3. Al objeto de dar cumplimiento a las previsiones contenidas en la Ley 2/2017, de 3 de 
febrero, de la Generalitat, por la función social de la vivienda, artículo 2, además de los 
supuestos previstos en el artículo 40.5 de esta ley, la ampliación del patrimonio público de 
vivienda podrá realizarse mediante adquisición directa de viviendas y derechos reales 
cuando concurran razones de carácter público, social o humanitario debidamente justificadas 
que pongan de manifiesto la existencia de una situación de exclusión o emergencia 
habitacional en los casos siguientes:

a) Pérdida de vivienda única y habitual como consecuencia de procedimiento judicial 
cuando concurran supuestos de vulnerabilidad de acuerdo con la normativa que lo regule.

b) Supuestos de especial vulnerabilidad que impidan el acceso a una vivienda en 
condiciones de mercado y así lo acrediten los servicios sociales municipales.

c) Situaciones especiales de exclusión o emergencia habitacional que pudieran definirse 
en la normativa de desarrollo del citado texto legal.

4. Los bienes que componen el patrimonio público de suelo afecto a actuaciones 
urbanísticas y el patrimonio público de la vivienda serán inventariados y valorados por la 
conselleria competente por razón de la materia, de acuerdo con las instrucciones dictadas 
por la Dirección General de Patrimonio. El inventario se remitirá durante el primer trimestre 
del año a la citada dirección general, debidamente valorado y suscrito por el titular del 
órgano directivo correspondiente.
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Disposición adicional cuarta.  Bienes de carácter cultural.
Corresponde a la conselleria competente en materia de patrimonio cultural la valoración 

de los bienes de carácter cultural y el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto regulado 
en la Ley de Patrimonio Cultural Valenciano, así como autorizar, en su caso, al órgano 
competente la transmisión o cesión de uso de bienes propiedad de la Generalitat que estén 
incluidos en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano.

Disposición adicional quinta.  Montes, terrenos forestales y vías pecuarias.
La Conselleria competente en la administración y gestión de montes, terrenos forestales 

y vías pecuarias, ejercitará las facultades atribuidas en esta ley a la Conselleria competente 
en materia de patrimonio en relación con las vías pecuarias y montes de la Generalitat 
catalogados, ajustándose a lo prevenido en la legislación especial y supletoriamente en esta 
ley, comunicando a la Conselleria competente en materia de patrimonio las actuaciones 
realizadas para su constancia en el inventario e inscripción en el Registro de la Propiedad.

Disposición adicional quinta bis.  Infraestructuras de regadíos e infraestructuras agrarias 
de interés general de la Comunitat Valenciana.

En la Comunitat Valenciana, la Conselleria competente en materia de agricultura y, en su 
caso, de regadíos ejercitará las facultades atribuidas en esta ley a la Conselleria competente 
en materia de patrimonio en relación con las infraestructuras de regadíos e infraestructuras 
agrarias de interés general de la Comunitat Valenciana, ajustándose a lo prevenido en la 
legislación especial y supletoriamente en esta ley, comunicando a la Conselleria competente 
en materia de patrimonio las actuaciones realizadas para su constancia en el inventario e 
inscripción en el Registro de la Propiedad tanto de los terrenos donde se actúe como de las 
instalaciones ejecutadas.

Disposición adicional sexta.  Especialidades respecto al inventario.
Los departamentos competentes en la gestión y administración de carreteras, montes, 

vías pecuarias y demás propiedades administrativas especiales, procederán a inventariar las 
citadas propiedades y sus parcelas sobrantes efectuando, si es necesario, los 
correspondientes deslindes, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, y 
remitirán a la Dirección General de Patrimonio los inventarios confeccionados para su 
inclusión en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Generalitat.

Disposición adicional séptima.  Convenios en materia patrimonial.
1. La conselleria competente en materia de patrimonio deberá informar, previamente a su 

suscripción, los convenios que afecten a bienes inmuebles y derechos sobre los mismos de 
los que sea titular la Generalitat. El informe también se solicitará cuando se proyecte o se 
negocie una nueva adquisición.

2. Los convenios urbanísticos se regirán por su normativa específica.

Disposición adicional octava.  Bienes semovientes.
A los bienes semovientes se les aplicarán los mismos procedimientos establecidos para 

los bienes muebles, en lo que sea compatible con su naturaleza.

Disposición adicional novena.  Actualización de valores y sanciones.
Los límites cuantitativos establecidos en esta ley podrán ser modificados con objeto de 

adecuarlos a las variaciones experimentadas por el transcurso del tiempo. Tales variaciones 
podrán llevarse a efecto por las leyes de presupuestos generales de la Generalitat.

Disposición adicional décima.  Gestión centralizada de inmuebles.
El titular de la conselleria que tenga atribuidas las competencias en materia de 

patrimonio podrá acordar la gestión centralizada de los inmuebles que sean utilizados por 
varios departamentos u organismos, y adscribirlos a uno de ellos, o a un organismo público, 
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que se encargará de su gestión, asumiendo los gastos que de ello se derive en la forma que 
se determine en el acuerdo. Asimismo, podrá acordar la gestión centralizada del pago de 
gastos e impuestos de los bienes inmuebles sobre los que la Generalitat ostente algún 
derecho, así como de las actuaciones que integren las facultades de administración sobre 
los mismos, determinando el alcance de dicha centralización.

Disposición adicional undécima.  Entidades que integran la administración local.
Las entidades que integran la administración local del ámbito territorial de la Comunidad 

Valenciana podrán afectar bienes y derechos demaniales a un uso o servicio público 
competencia de otra administración y transmitirle la titularidad de los mismos cuando 
resulten necesarios para el cumplimiento de sus fines. La administración adquirente 
mantendrá la titularidad del bien mientras continúe afectado al uso o servicio público que 
motivó la mutación y por tanto, conserve su carácter demanial. Si el bien o derecho no fuera 
destinado al uso o servicio público o dejara de destinarse posteriormente, revertirá a la 
administración transmitente, integrándose en su patrimonio con todas sus pertenencias y 
accesiones.

Disposición adicional duodécima.  Reestructuración de los títulos societarios 
autonómicos.

1. Tienen la consideración de títulos societarios autonómicos cualesquiera acciones, 
títulos, participaciones, valores y obligaciones, obligaciones convertibles en acciones, 
derechos de suscripción preferente, contratos financieros de opción, contratos de permuta 
financiera, créditos participativos y otros susceptibles de ser negociados en mercados 
secundarios organizados que sean representativos de derechos para cualquier entidad de 
las que integran el sector público de la Comunitat o para entidades en las que el sector 
público tenga una influencia dominante.

2. El Consell, a propuesta conjunta de las personas titulares de las consellerias 
competentes en materia de patrimonio y sector público empresarial, podrá acordar:

a) La incorporación de títulos societarios autonómicos de titularidad de la Generalitat a 
organismos públicos vinculados o dependientes de la misma o a sus sociedades públicas.

b) La incorporación a la Generalitat de títulos societarios autonómicos de titularidad de 
sus organismos públicos vinculados o dependientes o de sus sociedades públicas.

c) La incorporación de títulos societarios autonómicos de organismos públicos vinculados 
o dependientes o sociedades públicas de la Generalitat o a otros organismos o sociedades 
públicas de la Generalitat.

3. En todos estos casos, el acuerdo del Consell se adoptará previo informe de la 
Comisión Delegada del Consell de Hacienda y Presupuestos.

4. Dichas operaciones no estarán sujetas al procedimiento previsto en el artículo 86.
5. De acuerdo con lo previsto en la legislación vigente y en los estatutos de las 

sociedades afectadas, las operaciones de cambio de titularidad y reordenación interna del 
sector público empresarial valenciano no darán lugar al ejercicio de derechos de tanteo, 
retracto o cualquier otro derecho de adquisición preferente.

6. La atribución legal o reglamentaria para que el ejercicio de la titularidad de la 
Generalitat sobre determinados títulos societarios autonómicos y las competencias 
inherentes a la misma que correspondan a determinado órgano o entidad, se entenderá 
sustituida a favor de la entidad u órgano que reciba tales títulos.

7. La mera transferencia y reordenación de títulos societarios autonómicos que se realice 
en aplicación de esta norma no podrá ser entendida como causa de modificación o de 
resolución de las relaciones jurídicas que mantengan tales sociedades.

8. A los efectos de lo dispuesto en la presente disposición, la Generalitat, sus 
organismos públicos vinculados o dependientes o sus sociedades públicas, adquirirán el 
pleno dominio de los títulos societarios autonómicos desde la adopción del acuerdo 
correspondiente, cuya copia será título acreditativo de la nueva titularidad, ya sea a efectos 
del cambio de las anotaciones en cuenta y en acciones nominativas, como a efectos de 
cualquier otra actuación administrativa, societaria y contable que sea preciso realizar.
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9. A efectos de lo dispuesto en esta disposición los títulos societarios autonómicos 
recibidos se registrarán en la contabilidad del nuevo titular por el mismo valor neto contable 
que tenían en el anterior titular en la fecha de aprobación del correspondiente acuerdo del 
Consell relativo a su transmisión, sin perjuicio de las correcciones valorativas que procedan 
a final del ejercicio.

10. Todas las operaciones societarias, cambios de titularidad y actos derivados de la 
ejecución de medidas de reestructuración del sector público gozarán de los beneficios 
fiscales que resulten procedentes.

11. Del mismo modo, los aranceles de los notarios y registradores de la propiedad y 
mercantiles que intervengan en dichas operaciones y actos se reducirán en los términos 
establecidos en la legislación vigente.

Disposición transitoria primera.  Normativa aplicable a los procedimientos iniciados.
Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta ley se regirán por la normativa aplicable en la fecha de su inicio.

Disposición transitoria segunda.  Aplicación supletoria.
En tanto no se dicten por el Gobierno Valenciano las normas de desarrollo reglamentario 

de la presente ley, será de aplicación supletoria la legislación de patrimonio del Estado y la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en lo que no se oponga o contradiga lo 
dispuesto en la misma.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan expresamente derogadas las siguientes normas:
a) La Ley 3/1986, de 24 de octubre, de Patrimonio de la Generalitat.
b) La disposición adicional tercera de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, de 

Patrimonio Cultural Valenciano.
c) El artículo 9 de la Ley 10/2001, de 27 de diciembre, de Presupuestos de la Generalitat, 

para el ejercicio 2002.
2. Quedan asimismo derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno Valenciano para que, a propuesta del titular del departamento 

que tenga atribuidas las competencias en materia de patrimonio, dicte las disposiciones 
necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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§ 33

Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. 

[Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7181, de 27 de diciembre de 2013

«BOE» núm. 27, de 31 de enero de 2014
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2014-970

[ . . . ]
CAPÍTULO XI

Reestructuración y racionalización del sector público de la Generalitat

Artículo 98.  De la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica.
1. Con fecha 31 de diciembre de 2013, se suprime la Agencia de Tecnología y 

Certificación Electrónica, entidad de derecho público creada por la Ley 14/2005, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y 
de Organización de la Generalitat, y con los efectos indicados en la presente norma y en la 
Ley 1/2013, de 21 de mayo, de Medidas de Reestructuración y Racionalización del Sector 
Público Empresarial y Fundacional de la Generalitat.

2. Las funciones que el ordenamiento jurídico atribuye a la Agencia de Tecnología y 
Certificación Electrónica serán asumidas, desde el día 1 de enero de 2014, por el Institut 
Valencià de Finances, quien se subrogará en la posición de la Agencia en todos los 
derechos y obligaciones que le correspondan y en todos sus procedimientos y relaciones 
jurídicas con terceros, de conformidad con la normativa vigente, así como en las 
competencias y funciones de la Autoritat de Certificació de la Comunitat Valenciana. En 
particular, a partir del 1 de enero de 2014, el Institut Valencià de Finances se constituye en 
Prestador de Servicios de Certificación, y le corresponde la prestación de los servicios de 
certificación de firma electrónica avanzada en el ámbito de la Generalitat, sus entidades 
autónomas, entidades de derecho público y empresas públicas dependientes, así como a 
personas o entidades públicas o privadas, de acuerdo con las directrices establecidas por la 
Conselleria con competencias en materia de administración electrónica, y cualesquiera otras 
funciones y competencias atribuidas a la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica.

3. El cambio en la titularidad de los derechos y obligaciones a que se refiere el apartado 
anterior no podrá ser entendido como causa de modificación o de resolución de las 
relaciones jurídicas que mantenga la entidad.

4. Toda mención a la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica que figure en el 
ordenamiento jurídico, planes y programas deberá entenderse realizada al Institut Valencià 
de Finances, todo ello, sin perjuicio de que los derechos de propiedad intelectual e industrial 
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de la Agencia pasen a integrarse en el patrimonio del Institut Valencià de Finances, que 
podrá seguir utilizando en la gestión de la unidad de negocio que absorbe las marcas 
comerciales y el nombre de la Agencia suprimida.

5. Los bienes y derechos integrantes del patrimonio de la Agencia de Tecnología y 
Certificación Electrónica, así como los de la Generalitat que tuviese adscritos, se 
incorporarán, con la misma condición que tenían, al Institut Valencià de Finances, sin 
necesidad de declaración expresa. En especial, se adscribirán al Institut Valencià de 
Finances los bienes y derechos de la Generalitat necesarios para el desarrollo de sus 
funciones y, en concreto, pasarán a formar parte del patrimonio del Institut Valencià de 
Finances los siguientes:

a) La infraestructura de clave pública necesaria para la emisión y gestión de claves y 
certificados.

b) Los servidores y sistemas de información necesarios para el desarrollo de las 
funciones asumidas y que se encontraban adscritas a la ATCE.

c) Los derechos de propiedad industrial sobre la marca ACCV.
d) Los dominios de Internet <accv.es> y <accv.eu>.
e) Cualesquiera otros que se considere necesarios para el cumplimiento de sus fines.
6. El Institut Valencià de Finances tendrá la consideración de medio propio y servicio 

técnico de la Administración del Consell y de sus organismos y entidades de derecho público 
en los mismos términos que lo era la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica, 
pudiendo encomendarle la realización de trabajos y tareas incardinadas en el ámbito de las 
funciones asumidas.

7. Los criterios y procedimiento para la integración del personal de la Agencia de 
Tecnología y Certificación Electrónica en el Institut Valencià de Finances serán los 
establecidos en las disposiciones adicionales tercera a quinta de la Ley 1/2013, de 21 de 
mayo, de Medidas de Reestructuración y Racionalización del Sector Público Empresarial y 
Fundacional de la Generalitat.

[ . . . ]
CAPÍTULO XXXV

Del Institut Valencià de Finances

Artículo 171.  Régimen jurídico del Instituto Valenciano de Finanzas.
El régimen jurídico del Institut Valencià de Finances (IVF) será el siguiente:
I. Naturaleza y principios generales.
1. El Institut Valencià de Finances (IVF), creado mediante la disposición adicional octava 

de la ley 7/1990, de 28 de diciembre, de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 
1991, es una entidad pública empresarial de las previstas en el artículo 2.3.a.2 de la Ley 
1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones.

2. El Institut Valencià de Finances (IVF) es el principal instrumento de la política 
financiera de la Generalitat Valenciana, entendida esta como apoyo a los sectores 
productivos de la Comunitat Valenciana. Su actividad principal es la prestación en régimen 
de mercado de los servicios financieros que se integran en su objeto. A tal efecto disfrutará 
de plena independencia funcional de la Generalitat.

El Institut Valencià de Finances (IVF) no podrá captar directamente fondos del público en 
forma de depósito, préstamo u otras análogas que llevan aparejadas la obligación de su 
restitución.

3. En su condición de principal instrumento de la política financiera de la Generalitat, el 
Institut Valencià de Finances (IVF) actuará en su nombre y por cuenta del órgano que 
corresponda dentro de la estructura organizativa de la misma para la gestión, entrega y 
distribución de aquellos fondos que, conforme a la ley de presupuestos de la Generalitat de 
cada ejercicio, se prevean con el fin de llevar a cabo acciones de promoción, apoyo y 
asistencia de las empresas que operan en territorio valenciano, incluyendo entre ellas a las 
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grandes compañías, pymes, autónomos y emprendedores, así como a las entidades de 
iniciativa social implantadas territorialmente en la Comunitat Valenciana.

Cuando actúe ejerciendo esta función, sus cometidos específicos, así como el conjunto 
de obligaciones que asumirá el Institut Valencià de Finances (IVF), se reflejarán en la 
resolución conjunta que, a tal efecto, aprobarán el conseller de Hacienda y Modelo 
Económico, en tanto que presidente del Institut, y el conseller responsable del órgano 
competente de la Generalitat Valenciana que promueve el programa de apoyo al tejido 
productivo valenciano.

En caso de que el promotor del programa sea una entidad local valenciana, los derechos 
y obligaciones del IVF derivados del programa de impulso económico vendrán reflejados en 
el oportuno convenio suscrito entre las partes, previa autorización del Consell.

4. Su financiación mayoritaria provendrá de los ingresos comerciales que obtenga por el 
desarrollo de su actividad, entendiéndose como tales los ingresos, cualquier que sea su 
naturaleza, obtenidos como contrapartida de las prestaciones de servicios que realize o 
preste.

5. El Institut Valencià de Finances (IVF), como entidad pública empresarial de la 
Generalitat Valenciana, sujetará su actuación a los principios de legalidad, servicio al interés 
general, transparencia, imparcialidad, economía, eficacia, eficiencia, austeridad, estabilidad 
presupuestaria, sostenibilidad financiera y mejora continua del servicio al ciudadano.

Igualmente, el Institut Valencià de Finances (IVF) tendrá que observar un 
comportamiento socialmente responsable, capaz de conciliar las demandas sociales con un 
desarrollo sostenible, basado en el respecto al medio ambiente, la atención al ciudadano, la 
igualdad de oportunidades, la cohesión e integración social y la igualdad de género.

En este sentido, la actuación del Institut Valencià de Finances (IVF) en materia crediticia 
incentivará la adopción por parte de las empresas de criterios de sostenibilidad, tanto 
económica como social o medioambiental.

El Institut Valencià de Finances (IVF) sujetará su actuación, así mismo, a los valores, 
principios generales y normas de conducta establecidos en el Código de buen gobierno de la 
Generalitat.

6. En el ejercicio de sus funciones, el Institut Valencià de Finances (IVF), en su condición 
de intermediario financiero, se regirá por criterios de mercado y, por lo tanto, tendrá que 
gestionarse con principios de autosuficiencia financiera y viabilidad económica. Todo esto sin 
perjuicio que, en el ámbito de sus competencias y de acuerdo con los objetivos de la política 
económica, la Generalitat, a través de las diferentes consellerias, o cualquier entidad local 
valenciana, previo acuerdo del Consell, puedan bonificar mediante subvenciones de capital 
las cuotas de interés y amortización que se derivan de los préstamos otorgados por el Institut 
Valencià de Finances (IVF).

II. Régimen jurídico.
1. El Institut Valencià de Finances (IVF) tiene personalidad jurídica propia y plena 

capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, quedando adscrito a la conselleria 
competente en materia de política financiera.

2. El Institut Valencià de Finances (IVF) se rige por el que se establece en la presente 
ley, por su reglamento de organización y funcionamiento y por las normas de derecho 
privado.

3. Sin embargo, le será aplicable:
i) La Ley 1/2015, de 6 de febrero de la Generalitat, de hacienda pública, sector público 

instrumental y subvenciones de la Generalitat, excepto en cuanto a la regulación de las 
relaciones jurídicas, bienes o derechos derivados del ejercicio de su actividad crediticia en el 
sector privado, y en cuanto al que se prevé en el apartado 4 del presente artículo.

ii) Las leyes anuales de presupuestos de la Generalitat en el que resulto aplicable.
4. El Institut Valencià de Finances (IVF) podrá conceder, con sus propios recursos y los 

que le hayan sido transferidos a tal efecto por vía presupuestaria, préstamos bonificados a 
las empresas que lo solicitan en el marco de las correspondientes convocatorias. La 
bonificación o ayuda incorporada a estos préstamos consistirá en la reducción del tipo de 
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interés respecto al tipo de interés de mercado, o el reconocimiento de un tramo no 
reembolsable del préstamo por importe no superior al 30 % del capital.

La bonificación o ayuda habrá necesariamente de responder en un programa de 
estímulo económico, financiado por un organismo de la Generalitat Valenciana, o cualquier 
entidad local valenciana, previo acuerdo del Consell, mediante aportaciones en el Instituto 
Valenciano de Finanzas en forma de subvenciones de capital.

Sin embargo, el Consejo General del IVF podrá destinar los beneficios del ejercicio a 
dotar un fondo para completar la bonificación de las operaciones otorgadas en el marco de 
estos programas de estímulo. Este fondo recibirá la denominación de Fondo Promocional del 
IVF; constará de manera separada en el Balance de la entidad, y su movimiento contable 
durante el ejercicio quedará reflejado en un estado financiero específico reportado en la 
Memoria.

A efectos del artículo 159 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de hacienda de la 
Generalitat, no tendrán la consideración de subvenciones los préstamos bonificados sin 
interés, con interés inferior al de mercado, o con tramo no reembolsable hasta el límite del 30 
% del capital, concedidos por el Instituto Valenciano de Finanzas y los entes a los cuales se 
refiere el artículo 2 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de hacienda de la Generalitat, la 
gestión de la cual haya sido encomendada al IVF. Estas operaciones financieras se regirán 
por su normativa específica y estarán sujetas a derecho privado.

A tal efecto, tendrán la consideración de normativa específica las instrucciones o 
acuerdos adoptados por sus órganos de gobierno, que en todo caso tendrán que prever, con 
carácter previo a su formalización, los requisitos y obligaciones de los beneficiarios y 
entidades colaboradoras y el procedimiento de aprobación. Estas instrucciones tendrán que 
respetar los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no 
discriminación.

5. Adicionalmente a los préstamos bonificados, el Instituto Valenciano de Finanzas podrá 
conceder subvenciones consistentes en la bonificación del coste financiero de los préstamos 
y avales que otras entidades financieras de capital mayoritariamente privado, ajenas al 
propio Instituto, otorgan a empresas con domicilio social u operativo en la Comunitat 
Valenciana. A tal efecto, tendrán la consideración de coste financiero el tipo de interés, la 
comisión de aval, los gastos de formalización y cualquier otra comisión que venga a retribuir 
al financiador o avalista por la realización de operaciones conducentes al buen fin de la 
operación.

6. Las leyes de presupuestos de la Generalitat determinarán para cada ejercicio el límite 
máximo de los avales a prestar y del volumen de endeudamiento vivo del Institut Valencià de 
Finances (IVF).

7. En materia de contratación, resultará de aplicación lo previsto en la legislación de 
contratos del sector público para las entidades públicas empresariales.

8. El Institut Valencià de Finances (IVF) dispone de patrimonio y tesorería propia y actúa 
para el cumplimiento de sus funciones con plena autonomía orgánica, financiera, patrimonial, 
funcional y de gestión respecto de la Generalitat Valenciana. El Institut Valencià de Finances 
(IVF) bote, con plena independencia y sin otras autorizaciones que las de sus órganos de 
gobierno, adquirir, poseer, reivindicar, permutar, grabar, explotar, arrendar, administrar o 
transmitir todo tipo de bienes, concertar créditos, realizar contratos y convenios, así como 
obligarse, interponer recursos y ejecutar las acciones establecidas por la ley, en virtud del 
reglamento específico que regulo el procedimiento.

9. En las actuaciones de adquisición y de enajenación del patrimonio se tendrá que 
respetar los principios de publicidad, transparencia, concurrencia y objetividad.

10. Los derechos derivados de su actividad como intermediario financiero en el sector 
privado o los activos, de carácter mobiliario e inmobiliario, adquiridos a consecuencia de 
procesos de recuperación de deudas contraídas con el Institut Valencià de Finances (IVF) en 
el ejercicio de su actividad crediticia, se integrarán en el patrimonio propio del Institut 
Valencià de Finances (IVF) y se regirán en cuanto a utilización, explotación y transmisión por 
lo que se dispone en este artículo y por las normas internas de funcionamiento que a tal 
efecto apruebe el órgano de gobierno del IVF que resulte competente conforme a su 
reglamento de organización y funcionamiento.

III. Fines y funciones.
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1. El Institut Valencià de Finances (IVF) desarrollará su actividad como intermediario 
financiero preferentemente respecto del sector privado. En tal sentido, dirigirá su actividad 
principalmente hacia los sectores productivos de la Comunitat Valenciana, pymes y 
emprendedores, pudiendo otorgar cualquier tipo de financiación a favor de autónomos, 
profesionales y personas jurídicas privadas, siempre que esta financiación se destine a 
cualquier finalidad lícita y a cualquier ámbito sectorial, con la excepción del sector de la 
promoción inmobiliaria, que no puede ser financiado por el Institut Valencià de Finances 
(IVF), salvo que se trate de vivienda de protección oficial o financiación vinculada a planes 
diseñados por la administración u organismos públicos con el fin de facilitar el acceso a la 
vivienda.

Adicionalmente, el IVF podrá conceder garantías a particulares para la adquisición de 
viviendas.

2. Será condición para que el Institut Valencià de Finances (IVF) otorgue cualquier tipo 
de financiación que esté vinculado a actividades en la Comunitat Valenciana, o que las 
empresas tengan su domicilio social efectivo o la parte más significativa de su actividad en la 
Comunitat Valenciana o, en el supuesto de tratarse de personas físicas particulares que 
tengan su vecindad administrativa en la Comunitat Valenciana.

3. Dentro de la financiación al sector privado, el Institut Valencià de Finances (IVF) podrá 
financiar determinadas operaciones corporativas como por ejemplo y) la adquisición de 
participaciones sociales por parte de personas físicas dentro de una empresa familiar; ii) las 
aportaciones sociales de socios de sociedades cooperativas, o iii) otras de naturaleza 
análoga, dentro de los límites establecidos en la normativa que las sea aplicable.

4. Excepcionalmente, el Institut Valencià de Finances (IVF) también podrá actuar como 
intermediario financiero para el sector público, con idéntica sujeción a los principios de 
mercado que rigen para toda su actividad. Con este fin anualmente se determinará por el 
órgano de gobierno competente del Institut Valencià de Finances (IVF) el porcentaje máximo 
de recursos susceptible de ser destinado a la financiación del sector público.

5. El IVF podrá financiar las necesidades operativas de fondos de las organizaciones 
sindicales y empresariales representativas en la Comunitat Valenciana, entendiendo por 
tales aquellas que sean beneficiarias de subvenciones al amparo de la Ley 7/2015, de 2 de 
abril, de la Generalitat, de Participación y Colaboración Institucional de las Organizaciones 
Sindicales y Empresariales Representativas en la Comunitat Valenciana y de la Orden 
28/2016, de 28 de noviembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la cual se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones a los sindicatos y organizaciones sindicales, en proporción a su 
representatividad, en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

La financiación otorgada por el IVF a las diferentes organizaciones sindicales y 
empresariales no superará en ningún caso el importe total de las subvenciones reconocidas 
a su favor por la Generalitat Valenciana, previa resolución de adjudicación por el órgano 
competente. El IVF pignorará los derechos de cobro futuros derivados de estas 
subvenciones como garantía de pago de la operación.

6. Fomentar y/o participar en programas de formación destinados a incrementar la 
cultura financiera o a facilitar el conocimiento de la ciudadanía en cuestiones de naturaleza 
financiera.

7. En concreto, para el cumplimiento de estas finalidades, el Institut Valencià de Finances 
(IVF) desarrollará las siguientes funciones:

a) Conceder créditos, préstamos, avales y otras cauciones a favor de las empresas y 
entidades de naturaleza privada; colaborar, prestar apoyos financieros y participar en el 
capital y en los órganos de gobierno, tanto en nombre propio como en representación de la 
Generalitat, de sociedades que facilitan la financiación o la promoción de empresas no 
financieras, así como efectuar aportaciones y gestionar fondos de capital riesgo constituidos 
con la misma finalidad, siguiendo las directrices generales de la política crediticia 
establecidas por la conselleria competente en materia de economía. Asimismo podrá 
conceder garantías a particulares para la adquisición de viviendas en los términos previstos 
en el subapartado 2 del apartado III del presente artículo.

b) Anticipar las subvenciones otorgadas por la Generalitat al amparo del Decreto 
193/2015 que aprueba el Reglamento de la Ley 7/2015, de participación y colaboración 
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institucional de las organizaciones sindicales y empresariales representativas en la 
Comunitat Valenciana, modificado por el 46/2018, de 13 de abril, del Consell.

c) Cualesquiera otros que le atribuyan las leyes o que le encomiendo el Consell de la 
Generalitat en el ámbito de sus competencias.

d) Excepcionalmente podrá:
i. Financiar proyectos de obras y servicios públicos. En este sentido, podrán ser 

beneficiarias aquellas empresas, organismos y entidades de cualquier tipo o naturaleza que, 
directa o indirectamente, de manera mayoritaria, sean financiadas o participadas por la 
administración pública, o que sus actos estén sujetos directa o indirectamente al poder de 
decisión de esta.

ii. Conceder créditos y préstamos, a favor del sector público instrumental de la 
Generalitat o de cualquier otra entidad de carácter público.

IV. Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno del Institut Valencià de Finances (IVF) son el Consejo General y 

la Dirección General. Los consejeros independientes del Consejo General percibirán las 
indemnizaciones que correspondan de acuerdo con lo que prevea el reglamento orgánico. 
Tales indemnizaciones, o cualquier otro concepto que percibieran en el ejercicio de sus 
funciones, tendrán que ser de carácter público.

V. Recursos económicos.
1. Los recursos económicos del Institut Valencià de Finances (IVF) están constituidos 

por:
a) La dotación inicial del Institut Valencià de Finances (IVF) más los incrementos que en 

su fondo social se produzcan.
b) Las consignaciones previstas en los presupuestos de la Generalitat.
c) Las rentas y productos que generan los bienes y derechos que integran el patrimonio 

del Institut Valencià de Finances (IVF).
d) Los ingresos procedentes de los servicios prestados por el Institut Valencià de 

Finances (IVF).
e) Los activos de carácter mobiliario e inmobiliario, adquiridos a consecuencia de 

procesos de recuperación de deudas contraídas con el Institut Valencià de Finances (IVF) en 
el ejercicio de su actividad crediticia.

f) Las comisiones reportadas por la prestación de avales del Institut Valencià de Finances 
(IVF).

g) Las tasas y precios públicos que se puedan establecer.
h) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de entidades e instituciones, tanto 

públicas como privadas, o de particulares.
i) Las aportaciones de otras instituciones financieras, públicas o privadas, que se 

establezcan de acuerdo con las leyes o por medio de convenios de financiación o de 
colaboración financiera con el Institut Valencià de Finances (IVF).

j) Las emisiones de valores de renta fija u otras operaciones de endeudamiento, y los 
recursos derivados de la gestión integral de sus activos y pasivos. Así mismo, los 
provenientes otras operaciones financieras diferentes de las anteriormente señaladas, 
concuerdas con la propia finalidad del Institut Valencià de Finances (IVF).

k) Los depósitos que constituyan en el Institut Valencià de Finances (IVF) otras 
instituciones públicas o intermediarios financieros.

l) Cualesquiera otros recursos, diferentes de los enunciados, que estén previstos en el 
ordenamiento jurídico.

VI. Régimen de personal.
El personal del Institut Valencià de Finances (IVF) se regirá por el derecho laboral y, 

además, por las previsiones del Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el cual 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado público y de la 
legislación de la función pública valenciana así como por el régimen aplicable al personal de 
las entidades públicas empresariales que le sea aplicable.
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VII. Deber de secreto.
Las personas integrantes de los órganos de gobierno y el personal del Institut Valencià 

de Finances (IVF) tienen que guardar secreto, incluso después de cesar en sus funciones, 
de cuántas informaciones de naturaleza reservada tuvieron conocimiento en el ejercicio de 
sus cargos o funciones. La infracción de este deber determinará las responsabilidades 
previstas en las leyes.

VIII. Incompatibilidades.
1. Sin perjuicio del que se dispone en la normativa en materia de incompatibilidades, no 

pueden formar parte del Consejo General del Institut Valencià de Finances (IVF) aquellas 
personas que ostentan cargos de consejería, administración, dirección, gerencia, asesoría o 
asimilados y el personal en activo de entidades financieras privadas o, en general, de 
cualquier persona jurídica que esté relacionada con las competencias y funciones del 
instituto.

2. Así mismo, el ejercicio del cargo de la dirección general requiere dedicación exclusiva 
y es incompatible con cualquier actividad retribuida, tanto de carácter público como privado, 
excepto la administración del propio patrimonio.

IX. Garantía.
Las deudas y las obligaciones que el Institut Valencià de Finances (IVF) contraiga frente 

a terceros para la captación de fondo, así como el resto de las obligaciones patrimoniales 
contraídas en el ejercicio de sus funciones, disfrutarán de la garantía personal de la 
Generalitat. Esta garantía tiene el carácter de explícita, irrevocable, incondicional, solidaria y 
directa. Por lo tanto, en caso de incumplimiento por parte del instituto de las 
responsabilidades pecuniarias que por todos los conceptos llevan causa de estas 
obligaciones, estas serán directamente exigibles en la Generalitat.

[ . . . ]
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§ 34

Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat. 

[Inclusión parcial]

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7432, de 29 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 2015
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2015-1236

[ . . . ]
Artículo 27.  

Se modifica el artículo 255 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la siguiente 
redacción:

«Artículo 255.  Exenciones y bonificaciones.
1. La expedición de permisos de pesca recreativa o deportiva en cotos de pesca 

en aguas continentales públicas gozará de una bonificación del 10 por 100 para los 
pescadores con licencia federativa o miembros de asociaciones o clubes de 
pescadores que dispongan de una concesión de coto de pesca en aguas públicas 
continentales.

2. Están exentos de pago de las cuotas por expedición de las licencias 
autonómicas de caza tipos A y B, a las que se refieren los epígrafes 1.1 y 1.2 del 
artículo 256, las personas mayores de 67 años, los perceptores de pensiones 
públicas derivadas de incapacidad permanente y los miembros de familias 
numerosas de categoría especial.

3. Están exentos del pago de las cuotas por expedición de las licencias ordinarias 
autonómicas de pesca continental, a las que se refiere el epígrafe 2 del artículo 256, 
las personas mayores de 67 años, los perceptores de pensiones públicas derivadas 
de incapacidad permanente, los menores de 14 años, y los miembros de familias 
numerosas de categoría especial.»

[ . . . ]
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§ 35

Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7464, de 12 de febrero de 2015

«BOE» núm. 49, de 26 de febrero de 2015
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2015-1952

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
Desde 1991, año de publicación del texto refundido de la Ley de Hacienda Pública, el 

marco jurídico del régimen económico financiero de la Generalitat se ha visto afectado de 
forma sustancial por circunstancias tales como la reforma del Estatuto de Autonomía 
en 2006, la evolución del modelo de financiación, así como las exigencias, derivadas de la 
pertenencia a la Unión Europea, en materia de estabilidad presupuestaria y de coordinación 
de la política fiscal, en orden a garantizar la disciplina presupuestaria de los diferentes 
estados miembros.

En este contexto de reordenación general de la actividad económica-financiera de las 
administraciones públicas territoriales y de sus correspondientes sectores públicos, cabe 
destacar:

En primer lugar, el Estado, desde el año 2001, ha aprobado diversas leyes de estabilidad 
presupuestaria en orden a introducir de forma explícita el equilibrio presupuestario en 
nuestro ordenamiento jurídico, con el fin de asegurar que la estabilidad presupuestaria sea el 
escenario permanente de las finanzas públicas de todas las administraciones públicas de 
nuestro país. La norma que en la actualidad da cobertura a las políticas de estabilidad es la 
Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera, la cual incorpora expresamente la sostenibilidad financiera como principio rector 
de la actuación económico-financiera de todas las administraciones públicas, estableciendo, 
al efecto, la obligación, para los sujetos comprendidos en su ámbito de aplicación, de 
introducir en su normativa los instrumentos y procedimientos necesarios para adecuarla a la 
aplicación de los principios contenidos en la citada ley.

En segundo lugar, las modificaciones, hasta siete, sufridas por la Ley Orgánica 8/1980, 
de 22 de septiembre, de financiación de las comunidades autónomas, vinculadas 
principalmente a la evolución del modelo de financiación y a la progresiva implantación de 
las políticas de estabilidad en nuestro país. Modificaciones que han incidido, directa o 
indirectamente, en el funcionamiento de las haciendas autonómicas.
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Por último, durante el año 2003 se publican tres leyes de interés primordial para la 
actividad financiera de la Generalitat, tanto por su objeto como, en muchos de los supuestos 
regulados, por su carácter básico. En primer lugar la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que introduce, con el carácter de básicas, importantes novedades 
en la materia. En segundo lugar la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, documento jurídico de referencia en la regulación del funcionamiento 
financiero del sector público estatal, y por extensión del resto de administraciones públicas 
territoriales del Estado. Y por último, la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
cuya incidencia en la gestión de los ingresos públicos es fundamental.

Ante este nuevo marco, la Generalitat en los últimos años, en consonancia con lo 
realizado por otras administraciones públicas, ha recurrido a las leyes anuales de 
presupuestos, o a las leyes de «acompañamiento», para introducir modificaciones en el 
ámbito presupuestario y financiero, al objeto de adaptar la normativa financiera de la 
Generalitat tanto a las novedades que desde la Administración del Estado se establecían, 
como a las necesidades que exigía el propio desarrollo y ampliación de las competencias 
asumidas. No obstante, dichas reformas, por su carácter concreto y puntual, se consideran 
insuficientes, siendo necesario elaborar una nueva disposición legal que regule el régimen 
económico financiero del sector público de la Generalitat, incorporando de forma ordenada y 
sistemática las reformas apuntadas, adaptándolas a las especialidades y necesidades de 
nuestro sector público.

Consecuencia de todo lo anterior, podemos concluir que las principales razones que 
impulsan y justifican la elaboración de esta disposición son:

– La profunda alteración del ámbito subjetivo de la ley. La Generalitat actual no tiene 
nada que ver con la Administración relativamente pequeña y en formación a la que dio 
cobertura el texto de 1991. Tanto la estructura del sector público instrumental de la 
Generalitat, como el marco competencial se han modificado significativamente en los más de 
22 años transcurridos.

– La necesidad de incorporar a la normativa financiera de la Generalitat técnicas que 
permitan racionalizar el proceso presupuestario mediante la ordenación de su elaboración y 
ejecución en un marco plurianual.

– La introducción en los diferentes procesos y procedimientos relacionados con la 
actividad financiera de la Generalitat de los medios y técnicas vinculados a la administración 
electrónica, con el fin de mejorar la transparencia y la eficiencia en la gestión, sin merma de 
las garantías y seguridades que la gestión de los fondos públicos exige.

– La necesidad de establecer el régimen jurídico básico de la organización institucional 
de la Generalitat, y dotarla del correspondiente régimen económico-presupuestario.

– La exigencia de contar, en el ámbito del sector público de la Generalitat, con una 
normativa propia para la actividad de fomento.

– La obligación legal de todas las administraciones públicas de incorporar a su 
legislación económico-financiera los mandatos que en materia de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera se han introducido por el Estado con el carácter de básicos, 
especialmente los vinculados al proceso presupuestario.

Por último destacar, respecto del objeto o contenido de la ley, la existencia de tres partes 
diferenciadas, aunque sustancialmente vinculadas. En primer lugar se regula propiamente el 
régimen económico financiero del sector público de la Generalitat, en segundo lugar se 
incluye un título especifico en el que se recoge el régimen jurídico básico del sector público 
instrumental, y finalmente en otro título diferenciado, se recoge la normativa general de la 
Comunitat en materia de subvenciones.

En lo que se refiere propiamente al texto legal, el mismo se compone de 177 artículos, 
ordenados en 10 títulos, completados con nueve disposiciones adicionales, ocho transitorias, 
una derogatoria y dos finales.

El primero de los títulos, concretamente en su capítulo I, fija el ámbito objetivo y subjetivo 
de la ley. De manera tal que, una vez definido el objeto, la regulación del régimen 
económico-financiero del sector público de la Generalitat, concretado a través de sus 
principales instituciones, la ley, en consonancia con el principio constitucional de 
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universalidad del presupuesto, enumera el conjunto de entidades que conforman el sector 
público autonómico.

En este sentido, cabe destacar que con esta ley, por primera vez en nuestra Comunitat, 
se sientan las bases, a efectos de su organización y funcionamiento, de lo que se denomina 
el sector público instrumental de la Generalitat. De tal forma que la misma cumple así una 
doble función, por un lado ordena y estructura el sector público instrumental, 
fundamentalmente a través del artículo 2.3 de la ley en relación con el título IX, a la vez que, 
por otro, establece el régimen económico financiero del conjunto del sector público de la 
Generalitat.

De forma que, al establecer el régimen económico financiero aplicable a las distintas 
entidades que integran el sector público, la ley opta por atender a la naturaleza económica 
financiera, en consonancia con la normativa estatal en la materia, clasificando los distintos 
entes en dos subsectores, el administrativo y el empresarial y fundacional. La pertenencia a 
uno u otro subsector, será determinante para la concreta aplicación de un régimen 
diferenciado en cada una de las materias o instituciones reguladas a lo largo del texto.

En el capítulo II se regula el régimen de la Hacienda Pública de la Generalitat. A tal 
efecto, por un lado, se relacionan los derechos que forman parte de dicha Hacienda, en 
consonancia con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, en el artículo 72 del Estatuto de Autonomía y en el capítulo II del título I de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, y se establecen los elementos esenciales de su contenido 
jurídico, según sean de naturaleza pública o privada, incluyendo los límites y prerrogativas, y 
las formas de nacimiento, adquisición y extinción. Por otro lado, se regulan igualmente las 
obligaciones de la Generalitat, incluyendo sus fuentes, exigibilidad, prerrogativas y formas de 
extinción.

El título II, dedicado a los Presupuestos de la Generalitat, aplica y desarrolla los 
mandatos contenidos en la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera.

A tal efecto, el capítulo I recoge los principios que han de regir la programación y gestión 
presupuestaria, definiendo tanto los principios presupuestarios clásicos como los derivados 
de las exigencias de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. Su aplicación 
efectiva se garantiza mediante una serie de reglas que se deben respetar en las actuaciones 
de la Generalitat con repercusión económica.

El capítulo II regula los escenarios presupuestarios plurianuales para las entidades del 
sector público de la Generalitat con presupuesto limitativo. Los escenarios presupuestarios 
son una pieza clave en la racionalización del proceso presupuestario y en la garantía de los 
principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, de forma que los 
presupuestos anuales de la Generalitat necesariamente se han de enmarcar en dichos 
escenarios, al tiempo que estos constituyen un límite a la acción de gobierno con 
repercusiones económicas y todo instrumento de planificación o programación económica 
deberá garantizar su coherencia con los mismos. Los escenarios se desarrollan en 
programas plurianuales en los que se fijarán los objetivos a conseguir, acciones a desarrollar 
y recursos necesarios en los ejercicios que abarcan los escenarios. Dichos programas serán 
objeto de evaluación anual.

En la sección primera del capítulo III se define el presupuesto y su ámbito subjetivo –que 
necesariamente ha de coincidir con la definición de sector público de la Generalitat– y 
objetivo, así como conceptos esenciales tales como los créditos presupuestarios y los 
programas de gasto. En la segunda sección se aborda el procedimiento de elaboración –que 
arranca de la aprobación del límite del gasto no financiero–, el trámite de su remisión Les 
Corts –especificándose la documentación que necesariamente ha de acompañar el proyecto 
de presupuestos– y el supuesto de prórroga de los presupuestos de la Generalitat. La 
tercera y última sección del capítulo regula la estructura de los Presupuestos, tanto en lo 
relativo a los estados de gastos como a los de ingresos.

El capítulo IV regula el régimen de los créditos y sus modificaciones, aplicable a todas 
las entidades del sector público de la Generalitat con presupuesto limitativo. En este capítulo 
se ha realizado un esfuerzo por conjugar una mayor sistematización y detalle en la 
regulación de la materia con la necesaria flexibilidad que requiere una normativa con 
vocación de permanencia en el tiempo que se ha de aplicar a la administración del 
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presupuesto. La primera sección recoge los principios de especialidad cualitativa, 
cuantitativa y temporal, al tiempo que se regula con detalle los compromisos de carácter 
plurianual, los gastos de tramitación anticipada y la posibilidad de adquirir bienes inmuebles 
con pago aplazado. Además se incluye una referencia al Fondo de Contingencia de 
ejecución presupuestaria cuya aplicación y cuantía se concretará en los presupuestos 
anuales de la Generalitat. En la sección segunda se definen y fijan las distintas modalidades 
de modificación de crédito y se establecen los principios básicos de su régimen de 
tramitación y aprobación. Dicho régimen será desarrollado y completado por las leyes 
anuales de presupuestos.

El capítulo V regula los principales aspectos de carácter económico-financiero y 
presupuestario del sector público empresarial y fundacional, estableciendo el contenido de 
los presupuestos de estas entidades que se integran en los presupuestos consolidados de la 
Generalitat, el régimen de modificaciones presupuestarias, y los términos y documentación 
que deberá contener el Programa de Actuación Plurianual que estas entidades deberán 
formular anualmente. El capítulo recoge, por último, el contenido mínimo de los contratos-
programa que puedan formalizar estas entidades con la Generalitat.

El capítulo VI, referente a la gestión presupuestaria, contiene los criterios aplicables a la 
gestión económico-financiera, prestando una especial atención a la figura de los acuerdos de 
no disponibilidad como instrumento para garantizar los compromisos en materia de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y el cumplimiento de los objetivos de 
gasto. También en este capítulo se relacionan y definen las distintas fases de la gestión de 
los gastos y los ingresos y se contemplan determinados aspectos en materia de gestión 
presupuestaria.

En el título III se regula la tesorería de la Generalitat, y el mismo se ordena en dos 
capítulos. El capítulo I tiene por objeto definir y determinar las funciones de la tesorería con 
carácter general, siendo el capítulo II el que desarrolla los principales aspectos de su 
gestión.

Como principales novedades destacar por un lado la definición del ámbito subjetivo de la 
tesorería, que en consonancia con el de la Hacienda, se hace coincidir con el del conjunto de 
sujetos que conforman el sector público administrativo, y por otro la referencia a la necesidad 
de elaborar un presupuesto monetario, de acuerdo con lo establecido en la legislación del 
Estado. Al citado presupuesto monetario deberán ajustarse las propuestas de pago.

Por otra parte, el texto incorpora las bases para la coordinación de la actividad de la 
tesorería con la de los diferentes entes que integran el sector público instrumental de la 
Generalitat.

El capítulo, finalmente, incluye la regulación de la Caja de Depósitos y Fianzas, la 
posibilidad de fraccionamiento de pagos, salvo prohibición expresa de una ley, y el 
establecimiento de criterios objetivos de ordenación de pagos.

El título IV define el concepto de deuda pública y establece el régimen de autorización y 
competencial, de la formalización y contabilización; asimismo se recoge la equiparación de la 
deuda pública de la Generalitat con la deuda pública del Estado en cuanto a los beneficios, 
plazos de prescripción y normas aplicables a ésta.

La deuda de la Generalitat, constituida por el conjunto de capitales tomados a préstamo, 
podrá adoptar diferentes modalidades y en su contratación y formalización se seguirán las 
normas, reglas y cláusulas usuales en los mercados financieros, respetando los principios de 
objetividad, transparencia y publicidad adecuados a la modalidad de que se trate.

Igualmente se establece la habilitación legal para la creación de la deuda de la 
Generalitat teniendo en cuenta el objetivo de estabilidad fijado para la Comunitat de 
conformidad con la normativa de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

En el título se incluye igualmente el régimen jurídico básico del endeudamiento del sector 
público instrumental de la Generalitat y demás entes adscritos.

El título V, relativo al régimen de los avales, regula el objeto, requisitos y competencias 
para otorgar avales de la Generalitat, así como las normas generales de los avales a prestar 
por las distintas entidades de su sector público instrumental.

En cualquier caso, la elaboración de los títulos IV y V se ha realizado con el objetivo de 
regular de forma más exhaustiva y clarificadora la normativa relativa a la deuda y avales, 
procurando atender a los estándares de la actualidad financiera.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 35  Ley de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones

– 673 –



El título VI regula el control interno de la actividad económico-financiera del sector 
público de la Generalitat Valenciana, ejercido por la Intervención General de la Generalitat.

El capítulo I, relativo a las normas generales, configura el ejercicio del control interno en 
un marco de plena autonomía respecto de las autoridades y entidades cuya gestión se 
controla, y tiene como objetivos la verificación del sometimiento de dicha gestión a la 
legalidad, a los principios de buena gestión financiera y a los establecidos en la legislación 
sobre estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Se establecen las modalidades de control, que son la función interventora, el control 
financiero permanente y la auditoría pública, los principios de actuación y prerrogativas, así 
como los derechos y deberes del personal controlador, regulándose los planes anuales y los 
informes generales a remitir al Consell.

El capítulo II, relativo a la función interventora, se encuentra dividido en dos secciones, 
distinguiendo el ejercicio de la función interventora sobre la Administración de la Generalitat 
y sus organismos autónomos, de los regímenes especiales de fiscalización que pueden 
establecerse sobre otras entidades del sector público de la Generalitat.

La sección primera regula el ejercicio de la función interventora estableciendo su ámbito 
y modalidades de ejercicio, y los supuestos de no sujeción a fiscalización previa. Asimismo 
se regulan los reparos, el procedimiento de resolución de discrepancias y la omisión de 
fiscalización. Respecto de esta última cuestión se introduce como novedad, justificada por su 
trascendencia en relación con la disciplina presupuestaria, la competencia del Consell para 
la adopción de los acuerdos procedentes.

El capítulo III, relativo al control financiero, se estructura en tres secciones referidas al 
control financiero permanente, el control financiero de las subvenciones y los controles 
financieros específicos.

Se incluye, como novedad, la sección segunda, referida al control financiero de 
subvenciones, consecuencia inmediata de la regulación de las subvenciones en el título X 
esta ley.

Por último, el capítulo IV relativo a la auditoría pública, se estructura en tres secciones 
referidas a las normas generales, la auditoria de las cuentas anuales y las auditorías 
públicas específicas.

El título VII se refiere a la contabilidad del sector público de la Generalitat, configurándola 
como un sistema de información económico- financiera y presupuestaria de la actividad de 
las entidades integrantes del mismo.

Como novedad en relación con el texto refundido de la Ley de Hacienda Pública anterior, 
el presente define de forma más ordenada y sistemática las distintas situaciones contables 
del sector público de la Generalitat, según el plan contable aplicable (público, privado o 
adaptación del Plan General a las entidades sin fines lucrativos), relacionándose las distintas 
entidades que están sometidas a cada uno de los regímenes.

Asimismo, cabe destacar la enumeración de los destinatarios de la información que 
suministre la contabilidad de las entidades del sector público de la Generalitat: órganos de 
dirección y gestión, de representación política y de control externo e interno.

En el capítulo I, bajo el epígrafe «Normas generales», el texto incorpora una expresa 
enumeración de los principios contables públicos.

En el capítulo II se regulan las competencias en materia contable, distribuyendo las 
mismas entre la conselleria competente en materia de hacienda y la Intervención General de 
la Generalitat, como centro directivo y gestor de la contabilidad pública.

El capítulo III, relativo a la información contable, establece en primer lugar la obligación 
de todas las entidades del sector público de la Generalitat de formular cuentas anuales de 
acuerdo con los principios contables que les sean de aplicación, distinguiendo entre las 
entidades que deben aplicar los principios contables públicos y el resto de entidades del 
sector público instrumental. Asimismo, se regula el contenido de la Cuenta General de la 
Generalitat, la colaboración de todas las entidades en la elaboración de las cuentas 
económicas del sector público, la información que se ha de rendir a Les Corts y, por último, 
la que se ha de publicar en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

Por último, el capítulo IV regula la rendición de cuentas, estableciendo la obligación de 
todas las entidades integrantes del sector público de la Generalitat de rendir la información 
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contable establecida en la ley, a la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana y al 
Tribunal de Cuentas, por el conducto de la Intervención General de la Generalitat.

El título VIII recoge el régimen de las responsabilidades derivadas de las infracciones de 
esta ley, siempre que supongan un daño o perjuicio a la Hacienda Pública de la Generalitat. 
En este ámbito se regula un principio general de responsabilidad en el artículo 144 y en los 
artículos siguientes se establecen las infracciones, los tipos de responsabilidad, 
distinguiéndose entre el dolo y la culpa, y los supuestos de solidaridad y mancomunidad en 
la responsabilidad.

En un apartado diferenciado se fija la específica responsabilidad de los interventores y 
los ordenadores de pagos, y el procedimiento para la exigencia de responsabilidad, 
distinguiéndose la competencia atribuida al Tribunal de Cuentas, a la Sindicatura de 
Comptes de la Comunitat Valenciana y al Consell.

Por último, el texto contempla el régimen jurídico de los reintegros derivados de la 
responsabilidad, las diligencias previas tendentes a asegurar su exigencia, estableciendo la 
obligación para las intervenciones delegadas de impulsar las actuaciones tendentes a exigir 
la responsabilidad en determinados supuestos.

El título IX, en relación con el artículo 2.3, sienta las bases de lo que es el sector público 
instrumental de la Generalitat, enumerando por un lado las distintas entidades que lo 
conforman, y estableciendo al efecto el régimen jurídico básico de las mismas. El mismo se 
estructura en dos capítulos diferenciados, de acuerdo con la naturaleza de las mismas.

El capítulo I recoge la definición, clasificación y adscripción de los organismos públicos, 
quienes desarrollan, mediante descentralización funcional y en cumplimiento de fines de 
interés público, actividades de ejecución o gestión tanto administrativas, prestacionales o de 
fomento, como de contenido económico, en el marco del ámbito competencial de la 
Generalitat y se clasifican en organismos autónomos y entidades de derecho público.

Respecto de éstas últimas, el texto diferencia, en primer lugar, aquellas cuyas funciones 
son susceptibles de contraprestación, y se denominan entidades públicas empresariales, y, 
por otro, el resto de entidades de derecho público, las cuales deberán formular un Plan de 
Acción Anual, en el marco de un Contrato Plurianual de Gestión.

El capítulo II recoge aquellas entidades del sector público instrumental con personalidad 
jurídica de naturaleza privada, y que no disponen de facultades que impliquen el ejercicio de 
potestades administrativas. Entre las que se incluyen las sociedades mercantiles y 
fundaciones de la Generalitat, así como los consorcios cuando sean adscritos a la 
Generalitat por aplicación de la normativa básica estatal.

Dentro del ordenamiento jurídico valenciano, la norma que hasta la fecha ha venido 
regulando el otorgamiento de ayudas y subvenciones por parte de la Generalitat ha sido el 
texto refundido de la Ley de Hacienda Pública aprobado en el año 1991. Sin embargo, 
diversas son las razones que aconsejan la modificación de este marco jurídico, finalidad a la 
que responde la inclusión en la presente ley de su título X.

Efectivamente, por una parte, la entrada en vigor de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
supuso que varias de las previsiones que se recogían en el texto refundido de la Ley de 
Hacienda Pública de la Generalitat se viesen «desplazadas» por la nueva regulación que de 
ellas se efectuaba, con carácter básico, en la ley estatal. Desde ese momento ha sido 
necesario efectuar una continua labor hermenéutica para determinar, caso a caso, qué 
aspectos de nuestro texto refundido se mantenían en vigor y cuáles otros habían decaído 
por su oposición a la legislación básica. Además, la Ley General de Subvenciones introdujo 
diversos procedimientos, garantías y controles que parece conveniente desarrollar y aplicar 
a nuestra administración autonómica.

Por otro lado, y en segundo lugar, se debe tener asimismo presente la existencia del 2.º 
Plan de Simplificación y Reducción de Cargas Administrativas (Plan SIRCA-2, 2013-2015), 
aprobado por Acuerdo del Consell de 10 de mayo de 2013, el cual persigue configurar un 
ordenamiento jurídico más accesible y transparente para los ciudadanos. En este sentido, se 
hace necesario revisar y adaptar el procedimiento de concesión y gestión de subvenciones 
precisamente para satisfacer dicha finalidad, haciendo un especial hincapié en las garantías 
que deben presidir todas aquellas actuaciones que, como la actividad de fomento, suponen 
un manejo y desembolso de recursos públicos.
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En tercer y último lugar, conviene también significar el hecho de que idéntico sistema de 
garantías se debe extender, no sólo a la administración territorial, sino también a todos los 
organismos públicos de su sector instrumental en cuyo ámbito de competencias se 
comprende el otorgamiento de subvenciones. A tal efecto, se amplía el ámbito subjetivo de 
aplicación de la ley, lo que redundará necesariamente en un mayor control sobre la totalidad 
de la actividad de fomento que desarrolla la Generalitat.

Para alcanzar los objetivos descritos, el título X se estructura en cuatro capítulos. En el 
capítulo I se establecen unas disposiciones generales, de entre las que merece destacar la 
determinación exhaustiva de los distintos órganos de la Generalitat que ostentan 
competencias en esta materia. El capítulo II se dedica a la regulación de los procedimientos 
de concesión, diferenciando entre el régimen general de concurrencia competitiva y el 
excepcional de concesión directa. En relación con el primero de estos procedimientos, se 
aclara el carácter normativo de las correspondientes bases reguladoras, distinguiendo 
además nítidamente entre su contenido y el de las posteriores convocatorias. Respecto de 
los supuestos excepcionales de concesión directa, se ha pretendido limitar su utilización con 
la finalidad de favorecer la transparencia en el otorgamiento de las ayudas públicas.

El capítulo III se ocupa de la comprobación de las subvenciones y de los valores, así 
como de los abonos a cuenta, pagos anticipados y garantías, estableciendo finalmente el 
sistema de reintegro de subvenciones. Por último, el régimen sancionador está contenido en 
el capítulo IV, en el cual, partiendo de la legislación básica estatal, se efectúa una adaptación 
de la misma a las peculiaridades organizativas de la Generalitat.

TÍTULO I
Del ámbito de aplicación y de la Hacienda Pública de la Generalitat

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación y organización del sector público de la Generalitat

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto regular el régimen económico-financiero del sector público de 

la Generalitat, el cual se ordena en torno a las siguientes materias: hacienda pública, 
presupuesto, contabilidad, tesorería y endeudamiento, y control financiero.

2. Igualmente se regula en el título IX, el régimen jurídico básico del sector público 
instrumental de la Generalitat, y, en el título X, el régimen jurídico de las subvenciones 
otorgadas por la Generalitat.

Artículo 2.  Sector público de la Generalitat.
1. A los efectos de esta ley forman parte del sector público de la Generalitat:
a) La Administración de la Generalitat.
b) El sector público instrumental de la Generalitat.
c) Las Instituciones de la Generalitat, mencionadas en el artículo 20.3 del Estatuto de 

Autonomía de la Comunitat, con independencia de que tengan o no atribuida personalidad 
jurídica, y sin perjuicio de las especialidades que se establezcan en sus normas de creación, 
organización y funcionamiento. No obstante, su régimen de contabilidad y de control quedará 
sometido en todo caso a lo establecido en dichas normas, sin que les sea aplicable en 
dichas materias lo establecido en esta ley.

2. Esta ley no será de aplicación a Les Corts, que gozan de autonomía presupuestaria 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat. 
No obstante se mantendrá la coordinación necesaria para la elaboración del Proyecto de Ley 
de Presupuestos de la Generalitat.

3. Integran el sector público instrumental de la Generalitat, de acuerdo con lo previsto en 
el título IX de esta ley, los entes que se relacionan a continuación, siempre que se 
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encuentren bajo la dependencia o vinculación de la Administración de la Generalitat o de 
otros entes de su sector público:

a) Los organismos públicos de la Generalitat, que se clasifican en:
1.º Los organismos autónomos de la Generalitat,
2.º Las entidades públicas empresariales de la Generalitat, y
3.º Otras entidades de derecho público distintas de las anteriores,
b) Las sociedades mercantiles de la Generalitat,
c) Las fundaciones de sector público de la Generalitat, y
d) Los consorcios adscritos a la Generalitat siempre que sus actos estén sujetos directa 

o indirectamente al poder de decisión de dicha administración.
4. Se regula por esta ley el régimen presupuestario, económico-financiero, contable y de 

control de los fondos carentes de personalidad jurídica cuya dotación se efectúe 
mayoritariamente desde los presupuestos de la Generalitat.

5. La presente ley se aplicará también, a los efectos del seguimiento de los principios 
recogidos en el capítulo II de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, a las universidades 
públicas dependientes de la Generalitat y al resto de entes adscritos que, sin formar parte 
del sector público de la Generalitat a los efectos de esta ley, estén incluidos en el sector 
administraciones públicas, subsector comunidades autónomas o en el subsector sociedades 
no financieras públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales.

Dicha aplicación alcanzará, en todo caso, tanto al seguimiento de los principios y 
obligaciones contables regulados en el título VII de la presente ley, como a la sujeción, en 
materia de endeudamiento, a lo previsto en el artículo 88 de la presente ley.

Artículo 3.  De la estructura del sector público de la Generalitat.
El sector público de la Generalitat, a los efectos de esta ley, se ordena en:
1. Sector público administrativo, integrado por:
a) La Administración de la Generalitat y los organismos autónomos de la Generalitat.
b) Las Instituciones a que se refiere el apartado 1.c del artículo anterior.
c) Los consorcios a los que se refiere el artículo 2.3.d de esta ley y las entidades de 

derecho público incluidas en el artículo 2.3.a.3.º de esta ley, que cumplan alguna de las dos 
características siguientes:

– Que su actividad principal no consista en la producción en régimen de mercado de 
bienes y servicios destinados al consumo individual o colectivo, o que efectúen operaciones 
de redistribución de renta y de la riqueza nacional, en todo caso sin ánimo de lucro.

– Que no se financien mayoritariamente con ingresos comerciales, entendiéndose como 
tales a los efectos de esta ley, los ingresos, cualquiera que sea su naturaleza obtenidos 
como contrapartida de las entregas de bienes o prestaciones de servicios.

2. Sector público empresarial y fundacional, integrado por:
a) Las entidades públicas empresariales de la Generalitat.
b) Las sociedades mercantiles de la Generalitat.
c) Las fundaciones del sector público de la Generalitat.
d) Los consorcios y otras entidades de derecho público a que se refiere la letra c del 

apartado uno anterior siempre que no estén incluidas en el sector público administrativo.

Artículo 4.  Del régimen económico-presupuestario básico del sector público de la 
Generalitat.

1. El presupuesto de gastos de los sujetos que conforman el sector público 
administrativo tendrá carácter limitativo y vinculante.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el presupuesto de gastos de las 
entidades de derecho público integradas en el sector público administrativo, tendrá carácter 
limitativo por el importe global y carácter estimativo para la distribución de los créditos de 
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acuerdo con su naturaleza económica, con excepción de los correspondientes a gastos de 
personal y de subvenciones nominativas que, en todo caso, tendrán carácter limitativo y 
vinculante.

2. El presupuesto de gastos de las entidades integradas en el sector público empresarial 
y fundacional tendrá carácter estimativo y no vinculante, salvo las dotaciones consignadas 
en el capítulo destinado a gastos de personal que tendrán carácter limitativo y vinculante por 
su cuantía total.

Artículo 5.  Normativa reguladora.
1. La actividad económico-financiera del sector público de la Generalitat se sujetará a la 

normativa comunitaria, a la legislación básica del Estado en la materia, y, en concreto, la 
misma se adecuará a los principios rectores en materia de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera.

Sin perjuicio de lo anterior, dicha actividad se regirá por la presente ley y su normativa de 
desarrollo, por las leyes especiales que sobre la materia puedan aprobarse por Les Corts, y 
por los preceptos que contengan las leyes anuales de Presupuestos. Serán de aplicación 
supletoria las normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho común.

2. A tal efecto, se someterán a su normativa específica:
a) El régimen jurídico de las relaciones tributarias, y en concreto el establecimiento, 

modificación y supresión de los tributos propios, recargos sobre tributos estatales y otras 
prestaciones patrimoniales de carácter público de la Generalitat.

b) El régimen jurídico del patrimonio de los sujetos que conforman el sector público de la 
Generalitat.

c) El régimen de contratación de los sujetos que conforman el sector público de la 
Generalitat.

d) Las ayudas o subvenciones concedidas por los sujetos integrantes del sector público 
de la Generalitat, sin perjuicio de las especialidades recogidas en la presente ley.

e) El régimen de realización de gastos en aquellas materias que por su especialidad no 
se hallan reguladas en esta ley.

CAPÍTULO II
Del Régimen de la Hacienda Pública de la Generalitat

Sección 1.ª Derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat

Artículo 6.  De la Hacienda Pública de la Generalitat.
1. La Hacienda Pública de la Generalitat comprende el conjunto de derechos y 

obligaciones de contenido económico cuya titularidad corresponde a la Administración de la 
Generalitat y al resto de sujetos que conforman el sector público administrativo de la 
Generalitat.

2. La Administración de la Generalitat y sus organismos autónomos tendrán el mismo 
tratamiento fiscal que las leyes establezcan para el Estado.

En la gestión de sus derechos económicos y en el cumplimiento de sus obligaciones la 
Hacienda Pública de la Generalitat gozará de las prerrogativas reconocidas en las leyes.

Artículo 7.  Derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat.
La Hacienda Pública de la Generalitat está constituida por los derechos siguientes:
1. De naturaleza pública: Tendrán esta naturaleza los tributos y demás derechos de 

contenido económico cuya titularidad corresponde a la Administración de la Generalitat y al 
resto de sujetos que conforman su sector público administrativo, siempre que deriven del 
ejercicio de potestades administrativas o del desarrollo de sus competencias, y, en particular:

a) Sus propios impuestos, tasas y contribuciones especiales.
b) Los tributos cedidos, total o parcialmente, por el Estado.
c) Los recargos que pudieran establecerse sobre los tributos del Estado.
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d) Sus precios públicos.
e) La participación en el Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales.
f) Las participaciones en los ingresos del Estado a través de los fondos y mecanismos 

que establezcan las leyes.
g) Las asignaciones y subvenciones que se establezcan en los Presupuestos Generales 

del Estado.
h) Las transferencias de los fondos de compensación interterritorial.
i) La emisión de deuda y el producto de las operaciones de crédito.
j) El producto de las multas y sanciones en el ámbito de su competencia.
k) Los ingresos procedentes de fondos de la Unión Europea.
l) Cualquier otro tipo de derechos de naturaleza pública que la ley establezca en favor de 

la Hacienda Pública de la Generalitat.
2. De naturaleza privada: los ingresos procedentes de su patrimonio, legados, 

donaciones y demás ingresos de derecho privado.

Artículo 8.  Administración de los derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat.
1. La administración de los derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat, salvo 

disposición legal en contrario, corresponde a la persona titular de la conselleria competente 
en materia de hacienda y la de los entes del sector público administrativo a las personas que 
ostenten la presidencia o dirección, en el caso de no existir presidencia.

2. El manejo o custodia de los fondos o valores de naturaleza pública podrá 
encomendarse a personas o entidades privadas, que deberán prestar garantía en los casos, 
cuantía y forma que se determine por la conselleria competente en materia de hacienda.

Sección 2.ª Régimen Jurídico de los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda Pública de la Generalitat

Artículo 9.  Límites a que están sujetos los derechos de la Hacienda Pública de la 
Generalitat.

1. No se podrán enajenar, gravar, ni arrendar los derechos económicos de la Hacienda 
Pública de la Generalitat salvo en los supuestos establecidos por las leyes.

2. Tampoco se concederán exenciones, condonaciones, rebajas, ni moratorias en el 
pago de los derechos a la Hacienda Pública de la Generalitat, salvo en los casos y en la 
forma que determinen las leyes.

No obstante, se autoriza a la conselleria competente en materia de hacienda a dictar las 
normas oportunas para la no liquidación o, en su caso, la anulación y baja en contabilidad de 
las liquidaciones ya practicadas, cuando se trate de deudas cuya cuantía se fije como 
insuficiente para la cobertura del coste que su exacción y recaudación representen.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 10 de esta ley, no se podrá transigir 
judicial o extrajudicialmente sobre los derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat, ni 
someter a arbitraje las contiendas que se susciten acerca de aquéllos, sino mediante decreto 
del Consell, que, en el caso de las transacciones, será a propuesta de la conselleria 
competente en materia de hacienda, y previo dictamen, en todo caso, del Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana e informe de la conselleria o ente acreedor.

Artículo 10.  Prerrogativas correspondientes a los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda Pública de la Generalitat.

1. Sin perjuicio de las prerrogativas establecidas para cada derecho de naturaleza 
pública por su normativa reguladora, su gestión recaudatoria se efectuará, en su caso, 
conforme a los procedimientos administrativos correspondientes y gozará de las 
prerrogativas establecidas para los tributos en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y en su 
normativa de desarrollo.

2. Serán responsables solidarios del pago de los derechos de naturaleza pública 
pendientes, hasta el importe del valor de los bienes o derechos que se hubieran podido 
embargar o enajenar, las personas o entidades en quienes concurra alguna de las 
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circunstancias del artículo 42.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, en los términos 
señalados en la misma.

3. El carácter privilegiado de los créditos de naturaleza pública de la Hacienda Pública de 
la Generalitat otorga a ésta el derecho de abstención en los procesos concursales, en cuyo 
curso, no obstante, podrá suscribir los acuerdos o convenios previstos en la legislación 
concursal, así como acordar, de conformidad con el deudor y con las garantías que se 
estimen oportunas, unas condiciones singulares de pago, que no pueden ser más favorables 
para el deudor que las recogidas en el acuerdo o convenio que ponga fin al proceso judicial. 
Igualmente, podrán compensarse dichos créditos, en los términos previstos en la normativa 
reguladora de los ingresos públicos.

Para la suscripción y celebración de los acuerdos y convenios a que se refiere el párrafo 
anterior, la competencia corresponde a la persona titular de la conselleria competente en 
materia de hacienda, quien podrá delegar dicha competencia en otros órganos de su 
conselleria. Si la gestión de estos derechos se atribuyese a un organismo autónomo de la 
Generalitat competente en materia de tributos, esta atribución corresponderá al órgano que 
determine su normativa de organización.

Artículo 11.  Nacimiento, adquisición y extinción de los derechos de naturaleza pública de la 
Hacienda Pública de la Generalitat.

1. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública de la Generalitat se 
adquieren y nacen de conformidad con lo establecido en la normativa reguladora de cada 
derecho.

2. Los derechos de naturaleza pública de la Hacienda Pública de la Generalitat se 
extinguen por las causas previstas en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y las demás 
previstas en las leyes.

Sin perjuicio de lo establecido en esta ley y en la normativa reguladora de cada derecho, 
el procedimiento, efectos y requisitos de las formas de extinción de los derechos de 
naturaleza pública de la Hacienda Pública de la Generalitat se someterán a lo establecido en 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre y su normativa de desarrollo.

Artículo 12.  Providencia de apremio y suspensión del procedimiento de apremio.
1. Las providencias de apremio acreditativas del descubierto de las deudas 

correspondientes a los derechos de naturaleza pública, expedidas por los órganos 
competentes, serán título suficiente para iniciar el procedimiento de apremio y tendrán la 
misma fuerza ejecutiva que la sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos 
de los obligados al pago.

2. Los procedimientos administrativos de apremio podrán ser suspendidos en el caso de 
recursos o reclamaciones interpuestos por los interesados, en la forma y con los requisitos 
legales o reglamentariamente establecidos.

3. Se suspenderá inmediatamente el procedimiento de apremio, sin necesidad de prestar 
garantía, cuando el interesado demuestre que se ha producido en su perjuicio error material, 
aritmético o de hecho en la determinación de la deuda, o bien que dicha deuda ha prescrito o 
ha sido ingresada, condonada, compensada, aplazada o suspendida.

4. Si contra dichos procedimientos se opusieran reclamaciones en concepto de tercería o 
por otra acción civil por persona que no tenga ninguna responsabilidad con la Hacienda 
Pública de la Generalitat en virtud de obligación o gestión propia o transmitida, relativa a los 
créditos objeto del procedimiento, se procederá de la siguiente forma:

a) Tratándose de tercería de dominio, una vez que se hayan tomado las medidas de 
aseguramiento que procedan, se suspenderán dichos procedimientos sólo en la parte que se 
refiere a los bienes o derechos controvertidos, sustanciándose este incidente en la vía 
administrativa como previa a la judicial.

Cuando la reclamación fuese denegada en la vía administrativa, proseguirá el 
procedimiento de apremio, salvo justificación documental en el plazo reglamentariamente 
establecido de la interposición de demanda judicial.

La Administración de la Generalitat podrá acordar la suspensión del procedimiento de 
apremio cuando de la ejecución puedan derivarse perjuicios de imposible o difícil reparación. 
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En tales casos, el acuerdo de suspensión establecerá las medidas para el aseguramiento de 
los respectivos créditos.

b) Si la tercería fuera de mejor derecho, proseguirá el procedimiento hasta la realización 
de los bienes y el producto obtenido se consignará en depósito a resultas de la tercería.

Artículo 13.  Aplazamiento o fraccionamiento de deudas de naturaleza pública a favor de la 
Hacienda Pública de la Generalitat.

Podrán aplazarse o fraccionarse, devengando el correspondiente interés de demora, las 
cantidades adeudadas a la Hacienda Pública de la Generalitat en virtud de una relación 
jurídica de derecho público, en los supuestos, por los medios y a través del procedimiento 
establecido para los tributos por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, y su normativa de 
desarrollo.

Dichas cantidades deberán garantizarse excepto en los casos siguientes:
a) Las de baja cuantía cuando sean inferiores a las cifras que se determinen por la 

conselleria competente en materia de hacienda.
b) Cuando la persona física o jurídica deudora carezca de bienes suficientes para 

garantizar la deuda y la ejecución de su patrimonio afectara sustancialmente al 
mantenimiento de la capacidad productiva y del nivel de empleo de la actividad económica 
respectiva, salvo que ello produjera grave quebranto para los intereses de la Hacienda 
Pública de la Generalitat.

Artículo 14.  De la compensación de deudas y de las retenciones en contabilidad.
1. En los casos y con los requisitos establecidos para los tributos por la Ley General 

Tributaria y su normativa de desarrollo, podrán extinguirse total o parcialmente por 
compensación las deudas de naturaleza pública a favor de la Hacienda Pública de la 
Generalitat, siempre que se encuentren en fase de gestión recaudatoria, tanto voluntaria 
como ejecutiva, con los créditos reconocidos por la misma a favor del deudor.

Cuando una liquidación cuyo importe ha sido ingresado total o parcialmente sea anulada 
y sustituida por otra, se podrá disminuir ésta en la cantidad previamente ingresada.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado anterior, y en el supuesto de que el sujeto 
deudor frente a la Hacienda Pública de la Generalitat fuese una entidad local, sólo en el caso 
de imposibilidad de aplicar el procedimiento de compensación resultará de aplicación la vía 
de apremio para la exacción de sus deudas.

3. En el supuesto que la Administración de la Generalitat y el resto de entes que 
conforman su sector público instrumental de la Generalitat, ostentasen simultáneamente 
créditos y débitos frente a una misma persona, física o jurídica, reglamentariamente podrá 
establecerse un procedimiento que asegure, mediante la correspondiente retención en la 
contabilidad de la Administración de la Generalitat, la extinción de las obligaciones 
pendientes.

Dicho procedimiento, que se articulará sobre la base del tratamiento unitario de la 
Administración de la Generalitat y el resto de entes que conforman su sector público 
instrumental, se tramitará y resolverá por la conselleria competente en materia de hacienda, 
y, en todo caso, exigirá la conformidad de todos los sujetos afectados.

Artículo 15.  Prescripción de los derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat.
1. Salvo lo establecido por las leyes reguladoras de los distintos recursos, prescribirá a 

los cuatro años el derecho de la Hacienda Pública de la Generalitat:
a) A reconocer y liquidar créditos a su favor, contándose dicho plazo desde el día en que 

el derecho pudo ejercitarse.
b) A recaudar los créditos reconocidos o liquidados, contándose dicho plazo desde la 

fecha de su notificación o, si ésta no fuera preceptiva, desde su vencimiento.
2. La prescripción de los derechos se interrumpirá conforme a lo establecido en la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, y se aplicará de oficio.
3. Los derechos declarados prescritos serán dados de baja en las respectivas cuentas, 

previa tramitación del oportuno expediente.
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4. La declaración y exigencia de responsabilidades a que, en su caso, haya lugar por la 
prescripción de los créditos de la Hacienda Pública de la Generalitat se ajustará a lo previsto 
en la normativa reguladora de la responsabilidad contable.

Artículo 16.  Intereses de demora.
1. Las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública de la Generalitat devengarán 

intereses de demora desde el día siguiente al de su vencimiento.
2. El interés de demora resultará de la aplicación, para cada año o periodo de los que 

integren el periodo de cálculo, del interés legal fijado en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado para dichos ejercicios.

3. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de las especialidades en 
materia tributaria.

Sección 3.ª Régimen jurídico de los derechos de naturaleza privada de la 
Hacienda Pública de la Generalitat

Artículo 17.  Derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública de la Generalitat.
1. La efectividad de los derechos de naturaleza privada de la Hacienda Pública de la 

Generalitat se llevará a cabo con sujeción a las normas y procedimientos del derecho 
privado.

2. Podrán aplazarse o fraccionarse las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública de 
la Generalitat, en virtud de una relación jurídica de derecho privado, en los casos y con las 
condiciones que establezca la conselleria competente en materia de hacienda.

Sección 4.ª Las obligaciones de la Hacienda Pública de la Generalitat

Artículo 18.  Fuentes de las obligaciones.
Las obligaciones económicas de la Hacienda Pública de la Generalitat nacen de la ley, 

de los negocios jurídicos y de los actos o hechos que, según derecho, las generen.

Artículo 19.  Exigibilidad de las obligaciones.
1. Las obligaciones de la Hacienda Pública de la Generalitat solo son exigibles cuando 

resulten de la ejecución de su presupuesto, de conformidad con lo dispuesto en esta ley, de 
sentencia judicial firme o de operaciones no presupuestarias legalmente autorizadas.

2. Si estas obligaciones tienen por causa prestaciones o servicios, el pago no podrá 
realizarse hasta que el acreedor no haya cumplido o garantizado su correlativa obligación.

Artículo 20.  Extinción de las obligaciones.
1. Las obligaciones de la Hacienda Pública de la Generalitat se extinguen por las causas 

contempladas en el Código Civil y en el resto del ordenamiento jurídico.
2. La gestión de los créditos presupuestarios en orden a extinguir las obligaciones de la 

Hacienda Pública de la Generalitat se realizará de conformidad con lo dispuesto en el título II 
de esta ley y disposiciones de desarrollo.

Artículo 21.  Prerrogativas.
1. Ningún tribunal o autoridad administrativa podrá despachar mandamiento de ejecución 

o dictar providencia de embargo contra los bienes o derechos patrimoniales cuando se 
encuentren materialmente afectados a un servicio o función pública, cuando sus 
rendimientos o el producto de su enajenación estén legalmente afectados a fines diversos, o 
cuando se trate de valores o títulos representativos del capital social de las sociedades 
mercantiles de la Generalitat que ejecuten políticas públicas o presten servicios de interés 
económico general.

A estos efectos, se considerarán siempre materialmente afectados a un servicio público 
o a una función pública, el dinero, los valores, los créditos y demás recursos financieros de la 
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Hacienda Pública de la Generalitat, incluidos todos los saldos existentes en cualquier clase 
de cuentas abiertas en el Banco de España y en las entidades de crédito.

2. El cumplimiento de las resoluciones judiciales que determinen obligaciones a cargo de 
la Hacienda Pública de la Generalitat corresponderá al órgano competente por razón de la 
materia, sin perjuicio de la posibilidad de instar, en su caso, otras modalidades de ejecución 
de acuerdo con la Constitución y las leyes.

3. El órgano encargado del cumplimiento acordará el pago con cargo al crédito 
correspondiente, en la forma y con los límites del respectivo presupuesto. Si para el pago 
fuera necesario realizar una modificación de crédito, deberá concluirse el procedimiento 
correspondiente dentro de los tres meses siguientes al día de la notificación de la resolución 
judicial.

Artículo 22.  Intereses de demora.
1. Si la administración no pagara al acreedor de la hacienda pública de la Generalitat 

dentro de los tres meses siguientes al día del reconocimiento de la obligación o de 
notificación de la resolución judicial, habrá de abonarle el interés señalado en el artículo 16 
de esta ley sobre la cantidad debida desde que la persona física o jurídica acreedora, una 
vez transcurrido dicho plazo, reclame por escrito el cumplimiento de la obligación.

Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplicación a las aportaciones dinerarias 
que se realicen con cargo a los Presupuestos de la Administración de la Generalitat, a favor 
de otras administraciones públicas para financiar globalmente su actividad, y las que se 
realicen entre la Administración de la Generalitat y los distintos sujetos que conforman su 
sector público instrumental, tanto si se destinan a financiar globalmente su actividad como a 
la realización de actuaciones concretas a desarrollar en el marco de las funciones que tenga 
atribuidas, siempre que no resulten de una convocatoria pública.

2. En materia tributaria, de contratación administrativa y de expropiación forzosa se 
aplicará lo dispuesto en su legislación específica.

Artículo 23.  Prescripción de las obligaciones.
1. Salvo lo establecido por leyes especiales, prescribirán a los cuatro años:
a) El derecho al reconocimiento o liquidación por la Hacienda Pública de la Generalitat 

de toda obligación que no se hubiese solicitado con la presentación de los documentos 
justificativos. El plazo se contará desde la fecha en que se concluyó el servicio o la 
prestación determinante de la obligación o desde el día en que el derecho pudo ejercitarse.

b) El derecho a exigir el pago de las obligaciones ya reconocidas o liquidadas, si no fuere 
reclamado por los acreedores legítimos o sus derechohabientes. El plazo se contará desde 
la fecha de notificación del reconocimiento o liquidación de la respectiva obligación.

2. Con la expresada salvedad en favor de leyes especiales, la prescripción se 
interrumpirá conforme a las disposiciones del Código Civil.

3. Las obligaciones a cargo de la Hacienda Pública de la Generalitat que hayan prescrito 
serán dadas de baja en las respectivas cuentas, previa tramitación del oportuno expediente 
en el que se dará trámite de audiencia a las personas acreedoras afectadas o a sus 
derechohabientes.
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TÍTULO II
De los Presupuestos de la Generalitat

CAPÍTULO I
Principios y reglas de programación y de gestión presupuestaria

Artículo 24.  Principios y reglas de programación presupuestaria.
1. La programación presupuestaria de la Generalitat se regirá por los principios de 

estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera, plurianualidad, transparencia, eficiencia 
en la asignación y utilización de los recursos públicos, responsabilidad y lealtad institucional.

En todo caso, la Generalitat, en el ejercicio de sus competencias financieras, velará por 
el equilibrio territorial dentro de la Comunitat y por la realización interna del principio de 
solidaridad.

2. Las disposiciones legales y reglamentarias, en su fase de elaboración y aprobación, 
los actos administrativos, los contratos y los convenios de colaboración y, en general 
cualquier actuación o decisión que afecte a los gastos o ingresos públicos presentes o 
futuros, adoptadas en el ámbito del sector público de la Generalitat valorarán, con carácter 
previo, sus repercusiones y efectos, y se supeditarán de forma estricta al cumplimiento de 
las exigencias de los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera y a 
los escenarios presupuestarios plurianuales.

Artículo 25.  Principios y reglas de gestión presupuestaria.
1. La gestión presupuestaria del sector público de la Generalitat está sometida al 

régimen de presupuesto único y anual, aprobado por Les Corts y enmarcado en los límites 
de un escenario presupuestario plurianual.

En consecuencia, el ejercicio presupuestario coincidirá con el año natural, y a él se 
imputarán:

a) Los derechos económicos reconocidos durante el ejercicio, cualquiera que sea el 
período del que se deriven.

b) Las obligaciones económicas reconocidas hasta el fin del mes de diciembre, siempre 
que se correspondan con adquisiciones, obras, servicios, prestaciones o, en general, gastos 
realizados dentro del ejercicio y con cargo a las respectivas dotaciones o créditos, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de esta ley.

2. Los créditos presupuestarios de la Administración de la Generalitat, sus organismos 
autónomos y del resto de entidades integrantes del sector público de la Generalitat con 
presupuesto limitativo se destinarán, exclusivamente, a la finalidad específica para la que 
hayan sido autorizados por la Ley de Presupuestos de la Generalitat o por las modificaciones 
realizadas conforme a esta ley.

El carácter limitativo y vinculante de dichos créditos será el correspondiente al nivel de 
especificación que aparezca en aquellos, en el marco de lo dispuesto en el artículo 4.1 de 
esta ley.

3. Los recursos de la Administración de la Generalitat, los de cada uno de sus 
organismos autónomos y los de las entidades integrantes del sector público de la Generalitat 
con presupuesto limitativo se destinarán a satisfacer el conjunto de sus respectivas 
obligaciones, salvo que por ley se establezca su afectación a fines determinados.

4. Los derechos y las obligaciones reconocidos se aplicarán a los presupuestos por su 
importe íntegro, sin que puedan atenderse obligaciones mediante minoración de los 
derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la ley lo autorice de modo expreso.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable a las devoluciones de ingresos que 
se declaren indebidos por el tribunal o autoridad competentes y las previstas en la normativa 
reguladora de dichos ingresos, al reembolso del coste de las garantías aportadas por los 
administrados para obtener la suspensión cautelar del pago de los ingresos presupuestarios, 
en cuanto adquiera firmeza la declaración de su improcedencia, y a las participaciones en la 
recaudación de los tributos cuando así esté previsto legalmente.
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A los efectos de este apartado se entenderá por importe íntegro el resultante después de 
aplicar las exenciones y bonificaciones que sean procedentes.

5. Los presupuestos de los diferentes sujetos que conforman el sector público de la 
Generalitat, se acompañarán de la información suficiente y adecuada que permita la 
verificación tanto del cumplimiento de los objetivos que se propongan alcanzar, como de los 
principios y reglas exigibles en materia de estabilidad presupuestaria.

Artículo 26.  De los informes.
1. En el ámbito de la Administración de la Generalitat y de su sector público instrumental, 

con carácter previo a la aprobación de disposiciones legales y reglamentarias la conselleria 
con competencias en materia de hacienda tendrá que emitir un informe, de carácter 
preceptivo y vinculante, respecto a su adecuación a las disponibilidades presupuestarias y a 
los límites de los escenarios presupuestarios plurianuales. El mencionado informe deberá 
recabarse, en los mismos términos:

a) En la tramitación de los proyectos de convenios, propuestas de acuerdo del Consell, o 
de planes o programas cuando su vigencia se extienda a un plazo superior a un ejercicio, 
excepto cuando se trate de proyectos de convenios mediante los cuales se instrumentan 
subvenciones de carácter nominativo previstas en la Ley de presupuestos.

b) Para la aprobación de todos aquellos acuerdos, convenios, pactos o instrumentos 
similares adoptados en el ámbito de la Administración de la Generalitat y de su sector 
público instrumental, que suponen modificación de las condiciones retributivas de su 
personal o de los que se derivan, directa o indirectamente, incrementos de gasto público en 
materia de costes de personal.

2. A los efectos de la emisión del informe señalado en el apartado anterior, el expediente 
deberá incorporar una memoria económica, cuyo contenido será objeto del correspondiente 
desarrollo reglamentario por la conselleria con competencias en materia de hacienda, en la 
que se detallen las repercusiones presupuestarias derivadas de su ejecución, tanto a nivel 
de financiación como de gastos.

3. En los supuestos de aprobación de disposiciones reglamentarias, proyectos de 
convenios, propuestas de acuerdo del Consell, o de planes o programas, cuando de la 
memoria económica se desprenda que su aplicación no comporta gasto no será necesario 
solicitar el informe citado en el apartado 1, siempre que, en el texto que se someta a 
aprobación o autorización, se incluya, a través de la incorporación de un apartado, artículo, 
disposición o cláusula específica, una referencia expresa a la no incidencia presupuestaria 
de la actuación en cuestión.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación cuando el acto, disposición o 
propuesta tenga incidencia o afecte al capítulo I del estado de gastos o se trate de una 
norma que afecte a la estructura orgánica y funcional de cualquiera de los sujetos que 
conforman el sector público de la Generalitat.

4. Con independencia de lo señalado en los apartados anteriores, en todo caso, siempre 
que se eleve al Consell, como órgano colegiado que ostenta la potestad ejecutiva y 
reglamentaria y dirige la administración de la Generalitat o como junta general de una 
sociedad mercantil de la Generalitat, una propuesta de acuerdo, para su aprobación o 
autorización, del contenido o el alcance de la cual se desprendan obligaciones económicas 
de carácter plurianual, para cualquiera de los sujetos que integran el sector público de la 
Generalitat, la misma se sujetará, con carácter previo, a informe preceptivo de la Abogacía 
de la Generalitat cuando así lo exija la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de 
asistencia jurídica en la Generalitat, y de la Intervención General de la Generalitat en los 
supuestos en que resulte de aplicación lo previsto en el capítulo II del título VI de esta ley.

5. En los procedimientos de creación o modificación de puestos de trabajo que afecten a 
su grupo o subgrupo de adscripción o a sus retribuciones complementarias, y que no 
supongan incremento de gasto en el capítulo I al quedar compensado con las 
amortizaciones que se propongan, no será necesario solicitar el informe a que se refiere el 
número 1 de este artículo. No obstante, se comunicará a la conselleria con competencias en 
materia de hacienda al objeto de que formulen las alegaciones que consideren oportunas en 
el plazo de veinte días.
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Si de las alegaciones se dedujera la existencia de incremento de gasto, se deberá 
solicitar el informe preceptivo y vinculante del número 1 de este artículo. En caso de no 
deducirse dicho incremento o en ausencia de alegaciones en el plazo concedido, se 
proseguirá con la tramitación del procedimiento de creación o modificación.

CAPÍTULO II
Programación presupuestaria y objetivo de estabilidad

Artículo 27.  Escenarios presupuestarios plurianuales y objetivo de estabilidad.
1. Los escenarios presupuestarios plurianuales en los que se enmarcan anualmente los 

Presupuestos de la Generalitat, constituyen la programación de la actividad del sector 
público de la Generalitat con presupuesto limitativo. Dichos escenarios se ajustarán al 
objetivo de estabilidad presupuestaria correspondiente a la Comunitat, abarcarán un período 
de tres años, y contendrán, entre otros parámetros:

a) Los objetivos de estabilidad presupuestaria y de deuda pública autorizados para dicho 
periodo de conformidad con lo previsto en la normativa en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

b) Las proyecciones de las principales partidas de ingresos y gastos teniendo en cuenta 
los principales supuestos en los que se basen dichas proyecciones, su evolución tendencial 
y los efectos derivados de cambios previstos en la normativa. Los escenarios se formularán 
teniendo en cuenta en todo caso los compromisos de gasto existentes y las obligaciones con 
vencimiento en el período de programación y en ejercicios ulteriores.

c) En su caso, la actualización de las previsiones contenidas en los escenarios 
presupuestarios aprobados en el ejercicio anterior.

2. Los escenarios presupuestarios plurianuales determinarán los límites que la acción de 
gobierno deberá respetar en los casos en que sus decisiones tengan incidencia en el 
presupuesto.

3. La conselleria con competencias en materia de hacienda será responsable de la 
elaboración de los escenarios presupuestarios plurianuales, y deberá dar cuenta de los 
mismos al Consell con anterioridad a la aprobación del Proyecto de Ley de Presupuestos.

4. Los programas plurianuales, los planes sectoriales y cualquier otro instrumento de 
programación deberán adecuar su contenido y previsiones en orden a garantizar su 
coherencia con los escenarios presupuestarios de la Generalitat.

Artículo 28.  Programas plurianuales.
1. Los escenarios presupuestarios plurianuales contendrán la distribución orgánica de los 

recursos disponibles y se desarrollarán en programas plurianuales que abarcarán un período 
mínimo de tres años.

2. Los programas plurianuales establecerán los objetivos a conseguir, las acciones 
necesarias para alcanzarlos, así como las dotaciones de los correspondientes programas de 
gasto para cada uno de los ejercicios contemplados.

3. Los programas plurianuales se agruparán por consellerias, agregándose a los mismos 
los programas plurianuales de los sujetos integrantes del sector público instrumental con 
presupuesto limitativo que tengan adscritos.

4. Los programas de actuación plurianual de los sujetos integrantes del sector público 
instrumental con presupuesto estimativo se integrarán, a efectos informativos, en los 
programas plurianuales de las consellerias a las que estén adscritos.

5. El procedimiento de elaboración y la estructura de los programas plurianuales se 
establecerá por orden de la conselleria con competencias en materia de hacienda, en la que 
se determinará el plazo, contenido y forma de remisión a la mencionada conselleria en orden 
a la elaboración de los escenarios presupuestarios plurianuales.
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Artículo 29.  Evaluación de los programas.
1. Los responsables de los distintos programas de gasto formularán un balance de 

resultados y un informe de gestión relativo al cumplimiento de los objetivos fijados para ese 
ejercicio en el programa plurianual correspondiente a dicho centro gestor del gasto.

2. Las asignaciones presupuestarias a las distintas consellerias se efectuarán tomando 
en cuenta, entre otras circunstancias, el nivel de cumplimiento de objetivos en ejercicios 
anteriores.

CAPÍTULO III
Contenido, elaboración y estructura

Sección 1.ª Contenido y principios de ordenación

Artículo 30.  Definición.
Los Presupuestos de la Generalitat constituyen la expresión cifrada, conjunta y 

sistemática de los derechos y obligaciones a liquidar durante el ejercicio por cada uno de los 
sujetos que forman parte del sector público de la Generalitat.

Los Presupuestos de la Generalitat se adecuarán a los principios que rigen la 
programación presupuestaria, a los escenarios presupuestarios plurianuales y a la 
consecución de los objetivos de los programas de gasto.

Artículo 31.  Alcance subjetivo y contenido.
1. Los Presupuestos de la Generalitat estarán integrados por:
a) Los presupuestos de los sujetos del sector público administrativo.
b) Los presupuestos de explotación y capital de las entidades del sector público 

empresarial y fundacional.
c) Los presupuestos de los fondos a que se refiere el artículo 2.4 de esta ley.
2. Los Presupuestos de la Generalitat determinarán:
a) Las obligaciones económicas que, como máximo, pueden reconocer y los derechos 

que prevén liquidar durante el correspondiente ejercicio los sujetos referidos en la letra a del 
apartado anterior.

b) Los gastos e ingresos y las operaciones de inversión y financieras a realizar por las 
entidades contempladas en la letra b del apartado anterior.

c) Los objetivos a alcanzar en el ejercicio por cada uno de los gestores responsables de 
los programas con los recursos que el respectivo presupuesto les asigna.

d) La estimación de los beneficios fiscales que afecten a los tributos de la Generalitat y a 
aquellos cuyo rendimiento se cede por el Estado a la Generalitat, detallando para cada tipo 
de impuesto el importe de los beneficios fiscales correspondientes a normativa estatal y a 
normativa de la Comunitat Valenciana.

Artículo 32.  Los créditos y programas de gasto.
1. Son créditos presupuestarios cada una de las asignaciones individualizadas de gasto, 

que figuran en los presupuestos de los sujetos a que se refiere el apartado 1.a del artículo 
anterior, para la cobertura de las necesidades para las que hayan sido aprobados. Su 
especificación vendrá determinada, de acuerdo con la agrupación orgánica, por programas, 
económica y, en su caso, territorial que en cada caso proceda, conforme a lo establecido en 
el artículo 37 de esta ley, sin perjuicio de los desgloses necesarios a efectos de la adecuada 
contabilización.

2. Los programas de gasto agregan el conjunto de créditos que se consideran 
necesarios para el desarrollo de actividades orientadas a la consecución de determinados 
objetivos preestablecidos y que pueden tener por finalidad:

a) La producción de bienes y servicios.
b) El cumplimiento de obligaciones específicas.
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c) La realización de las demás actividades asignadas.
3. Los programas de gasto establecerán su contenido referido a los extremos siguientes:
a) Los objetivos expresados de forma objetiva, clara y mensurable a alcanzar en el 

periodo.
b) Las actividades a realizar para la consecución de los objetivos.
c) Los medios económicos, materiales y personales que se ponen a disposición de los 

responsables de los programas, con especificación de los créditos asignados.
d) Detalle de las líneas de subvención, proyectos de inversión y financieros a realizar.
e) En su caso, los ingresos afectados.
f) Los indicadores de ejecución asociados a cada uno de los objetivos seleccionados que 

permitan la medición, seguimiento y evaluación del resultado en términos de eficacia, 
eficiencia, economía y calidad.

4. Los programas de gasto se definirán en términos anuales, si bien deberán contener 
referencias a los programas plurianuales en que se enmarcan.

5. La comprobación del grado de cumplimiento de un programa de gasto se efectuará en 
función de los indicadores mensurables e identificables del programa.

Sección 2.ª Elaboración del presupuesto

Artículo 33.  Procedimiento de elaboración.
1. Aprobados los objetivos de estabilidad y deuda pública, así como la regla de gasto, el 

Consell, a propuesta de la persona titular de la conselleria con competencias en materia de 
hacienda, acordará el límite máximo de gasto no financiero de los Presupuestos de la 
Generalitat para el siguiente ejercicio, con la extensión y de la forma prevista en la normativa 
en materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda fijará por 
orden el procedimiento y los plazos para la elaboración de los Presupuestos de la 
Generalitat.

A tal efecto, por la citada conselleria se establecerán los criterios de elaboración de las 
propuestas de presupuestos y sus límites cuantitativos con las prioridades y limitaciones que 
deban respetarse.

Para una mejor ordenación del proceso de elaboración podrán constituirse, mediante la 
mencionada orden, las comisiones que se consideren necesarias.

Las instituciones de la Generalitat y las consellerias remitirán a la conselleria con 
competencias en materia de hacienda sus propuestas de presupuesto, así como las 
propuestas de presupuesto de los distintos sujetos que conforman el sector público 
instrumental a ellas adscritos. Las propuestas se ajustarán a las directrices fijadas y se 
acompañarán de la documentación que se especifique en la mencionada orden de 
elaboración.

3. La conselleria con competencias en materia de hacienda elaborará el anteproyecto del 
presupuesto de ingresos de la Administración de la Generalitat.

4. La conselleria con competencias en materia de hacienda, examinará la anterior 
documentación y, de acuerdo con el límite de gasto no financiero, los escenarios 
plurianuales y los planes económicos vigentes, elaborará el Anteproyecto de Ley de 
Presupuestos atendiendo a las directrices y el procedimiento fijado en la orden de 
elaboración.

5. La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda elevará 
al Consell el Anteproyecto de la Ley de Presupuestos de la Generalitat, que deberá ir 
acompañado por la documentación complementaria que se determine en esta ley.

Artículo 34.  Remisión a Les Corts.
1. El Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat, integrado por el articulado con 

sus anexos y los estados de gastos y de ingresos, con el nivel de especificación establecido 
en los artículos 37 y 38 de esta ley se remitirá a Les Corts antes del 1 de noviembre de cada 
año, para su examen y aprobación o, en su caso, enmienda o devolución al Consell.
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2. El Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat, irá acompañado de la siguiente 
documentación:

a) Estados consolidados de los presupuestos.
b) Memoria explicativa del articulado del proyecto de ley.
c) Detalle de las plantillas de la Administración de la Generalitat y organismos 

autónomos, adecuada a la estructura orgánica.
d) Distribución de los gastos en programas por objetivos.
e) Detalle, con alcance plurianual, de los proyectos de inversión que incluirá, en su caso, 

la clasificación territorial.
f) La liquidación de los presupuestos del año anterior y un estado de ejecución del 

presupuesto de la Administración de la Generalitat del ejercicio corriente.
g) Informe Económico-financiero que incluirá entre su contenido necesariamente:
– Supuestos y previsiones macroeconómicas que sustentan el Presupuesto de la 

Generalitat.
– Informe justificativo del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria, 

deuda pública y conformidad con la regla de gasto de los presupuestos de la Generalitat, así 
como de su coherencia con la programación presupuestaria.

h) Memoria de los beneficios fiscales que afecten a los tributos de la Generalitat.
i) Informe de impacto de género.

Artículo 35.  Prórroga de los Presupuestos de la Generalitat.
1. Si Les Corts no aprobaran el presupuesto de la Generalitat antes del primer día del 

ejercicio económico correspondiente, se entenderá prorrogado el del ejercicio anterior hasta 
la aprobación y publicación del nuevo en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

2. La prórroga no afectará a los créditos para gastos correspondientes a programas o 
actuaciones que terminen en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan o para 
obligaciones que se extingan en el mismo.

3. La estructura orgánica del presupuesto prorrogado se adaptará, sin alteración de la 
cuantía total, a la organización administrativa en vigor en el ejercicio en que el presupuesto 
deba ejecutarse.

4. El Consell, a propuesta de la persona titular de la conselleria con competencias en 
materia de hacienda, podrá establecer las condiciones específicas de la prórroga.

Sección 3.ª Estructura de los Presupuestos

Artículo 36.  Estructura de los Presupuestos de la Generalitat.
La estructura de los Presupuestos de la Generalitat y de sus anexos se determinará, de 

acuerdo con lo establecido en esta ley, por la conselleria con competencias en materia de 
hacienda, teniendo en cuenta la organización del sector público de la Generalitat, la 
naturaleza económica de los ingresos y de los gastos y las finalidades y objetivos que se 
pretenda conseguir.

Artículo 37.  Estructura de los estados de gastos de los Presupuestos de la Generalitat.
Los estados de gastos de los presupuestos de los sujetos con presupuesto limitativo se 

estructurarán de acuerdo con las siguientes clasificaciones:
a) La clasificación orgánica que agrupará por secciones y servicios presupuestarios los 

créditos asignados.
b) La clasificación por programas que permitirá la agrupación de los créditos conforme a 

lo establecido en el artículo 32 de esta ley. Al objeto de disponer de una clasificación 
funcional del gasto, los créditos se identificarán funcionalmente de acuerdo a su finalidad.

c) La clasificación económica, que agrupará los créditos por capítulos separando las 
operaciones corrientes, las de capital, las financieras y el Fondo de Contingencia de 
ejecución presupuestaria.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 35  Ley de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones

– 689 –



En los créditos para operaciones corrientes se distinguirán los gastos de personal, los 
gastos corrientes en bienes y servicios, los gastos financieros y las transferencias corrientes.

En los créditos para operaciones de capital se distinguirán las inversiones reales y las 
transferencias de capital.

El Fondo de Contingencia recogerá la dotación para atender necesidades de carácter no 
discrecional y no previstas de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de esta ley.

En los créditos para operaciones financieras se distinguirán las de activos financieros y 
las de pasivos financieros.

Los capítulos se desglosarán en artículos y estos, a su vez, en conceptos que podrán 
dividirse en subconceptos.

d) La clasificación territorial que agrupará por provincias, comarcas o municipios, los 
créditos asignados a los distintos centros gestores del gasto.

Artículo 38.  Estructura de los estados de ingresos de los Presupuestos de la Generalitat.
Los estados de ingresos de los presupuestos de los sujetos con presupuesto limitativo se 

estructurarán siguiendo las clasificaciones orgánica y económica:
a) La clasificación orgánica distinguirá los ingresos correspondientes a la Administración 

de la Generalitat y los correspondientes a cada uno del resto de sujetos, según proceda.
b) La clasificación económica agrupará los ingresos, separando los corrientes, los de 

capital, y las operaciones financieras.
En los ingresos corrientes se distinguirán: impuestos directos, impuestos indirectos, 

tasas, precios públicos y otros ingresos, transferencias corrientes e ingresos patrimoniales.
En los ingresos de capital se distinguirán: enajenación de inversiones reales y 

transferencias de capital.
En las operaciones financieras se distinguirán: activos financieros y pasivos financieros.
Los capítulos se desglosarán en artículos y estos, a su vez, en conceptos que podrán 

dividirse en subconceptos.

CAPÍTULO IV
De los créditos y sus modificaciones

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 39.  Especialidad de los créditos.
1. Los créditos para gastos se destinarán, exclusivamente, a la finalidad específica para 

la que hayan sido autorizados por la ley de presupuestos o a la que resulte de las 
modificaciones aprobadas.

2. Los créditos consignados en los estados de gastos del presupuesto tienen carácter 
limitativo y, por consiguiente, no se podrán adquirir compromisos en cuantía superior a su 
importe.

3. Los niveles de vinculación de los créditos serán los que cada año se establezcan en la 
Ley de Presupuestos de la Generalitat.

4. Las disposiciones normativas con rango inferior a ley y los actos administrativos que 
vulneren lo establecido en los apartados anteriores serán nulos de pleno derecho, sin 
perjuicio de la responsabilidad que de su infracción pudiera derivar.

5. Con cargo a los créditos consignados en el estado de gastos de los presupuestos solo 
se podrán contraer obligaciones derivadas de gastos que se efectúen en el propio ejercicio 
presupuestario.

No obstante lo anterior, podrán aplicarse a los créditos del presupuesto vigente las 
siguientes obligaciones:

a) Las que resulten de liquidaciones de atrasos a favor del personal que perciba sus 
retribuciones con cargo a los presupuestos de la Generalitat.

b) Las que tengan su origen en resoluciones judiciales.
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c) Las que siendo consecuencia de compromisos de gasto de ejercicios cerrados, 
hubieran sido debidamente adquiridas de acuerdo con el procedimiento administrativo y 
contable que reglamentariamente se determine.

En el caso de que fuera necesario imputar al presupuesto corriente obligaciones de 
ejercicios anteriores que no se hallen comprendidas en los supuestos previstos en los 
párrafos anteriores, dicha imputación requerirá acuerdo del Consell, debiendo además, ser 
publicada en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana en el plazo máximo de diez días.

Artículo 40.  Compromisos de gasto de carácter plurianual.
1. Podrán adquirirse compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejercicios 

posteriores a aquel en que se autoricen, siempre que su ejecución se inicie en el propio 
ejercicio y no se superen los límites y anualidades fijados en este artículo y que se acredite 
su coherencia con los escenarios presupuestarios y programas plurianuales.

2. La autorización de gastos de alcance plurianual se subordinará a los créditos que, 
para cada ejercicio, se consignen a tal efecto en el presupuesto de la Generalitat.

3. El número de ejercicios a que pueden aplicarse los gastos no será superior a cuatro. 
El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de la 
cantidad que resulte de aplicar al crédito inicial a que corresponda la operación los 
siguientes porcentajes: en el ejercicio inmediato siguiente, el 70 %, en el segundo ejercicio, 
el 60 %, y en los ejercicios tercero y cuarto, el 50 %.

En los contratos de obra de carácter plurianual, con excepción de los realizados bajo la 
modalidad de abono total del precio, se efectuará una retención adicional de crédito del 10 % 
del importe de adjudicación, en el momento en que ésta se realice. Esta retención se 
aplicará al ejercicio en que finalice el plazo fijado en el contrato para la terminación de la 
obra o al siguiente, según el momento en que se prevea realizar el pago de la certificación 
final. Estas retenciones computarán dentro de los porcentajes establecidos en este artículo.

Estas limitaciones no serán de aplicación a los compromisos derivados de la carga 
financiera de la deuda y de los arrendamientos de inmuebles, incluidos los contratos mixtos 
de arrendamiento y adquisición.

4. El Consell, en casos especialmente justificados, podrá acordar la modificación de los 
porcentajes anteriores, incrementar el número de anualidades del apartado anterior o 
autorizar la adquisición de compromisos de gastos que hayan de atenderse en ejercicios 
posteriores en el caso de que no exista crédito inicial. A estos efectos, la Conselleria 
competente en materia de hacienda, a iniciativa de la Conselleria correspondiente, elevará al 
Consell la oportuna propuesta, previo informe del centro directivo competente en materia de 
presupuestos.

Los acuerdos de modificación de los porcentajes y los de incremento del número de 
anualidades se publicarán en el “Diari Oficial de la Generalitat Valenciana” en un mes desde 
su aprobación.

5. Cuando el gasto esté total o parcialmente financiado con fondos del Estado o con 
fondos procedentes de la Unión Europea, las anualidades a que puede extenderse el mismo, 
así como los porcentajes, vendrán determinadas por las normas fijadas por la administración 
financiadora, sin que les sean de aplicación, en tales supuestos, las limitaciones a que se 
refiere el apartado tercero de este artículo. A tal efecto, los compromisos de gastos a que se 
refiere el presente párrafo no computarán en el crédito vinculante a los efectos de la 
aplicación de los límites a que hace referencia el mencionado apartado tercero.

6. En todo caso, los gastos a que se refiere el presente artículo se especificarán en los 
escenarios presupuestarios plurianuales y deberán ser objeto de adecuada e independiente 
contabilización.

7. No podrán adquirirse compromisos de gasto con cargo a ejercicios futuros cuando se 
trate de subvenciones a las que resulte de aplicación lo previsto en el artículo 168.1A de esta 
ley.

No será aplicable a lo dispuesto en este párrafo, a los convenios en materia de vivienda 
que se deriven de los planes estatales de viviendas y que tendrán la vigencia de estos, 
incluidas sus adicciones y prórrogas.

8. Cuando por causas justificadas se pusieran de manifiesto desajustes entre las 
anualidades previstas en el contrato, o en el convenio de colaboración, o en la resolución de 
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concesión, y la realidad económica que su ejecución exigiese, se podrán reajustar las 
anualidades, siempre que los remanentes crediticios lo permitan. Los reajustes se acordarán 
por el Consell, a propuesta del titular del órgano que tenga atribuidas las competencias en 
materia de hacienda.

En cualquier caso, y en lo que afecta al pago del precio de los contratos según la 
normativa vigente en materia de contratación pública, las anualidades originales tendrán 
cobertura mediante créditos ampliables de acuerdo con lo establecido en el artículo 48.1 de 
presente ley.

9. El procedimiento descrito en los apartados anteriores será de aplicación en el caso de 
los contratos de obras que se efectúen bajo la modalidad de abono total de los mismos, de 
acuerdo con lo previsto en la normativa de contratación del sector público.

Artículo 41.  Gastos de tramitación anticipada.
1. La tramitación de expedientes de gastos podrá iniciarse en el ejercicio inmediato 

anterior siempre que se cumpla alguna de las siguientes circunstancias:
a) Que exista previsión reiterada en ejercicios anteriores, asociada en el programa 

presupuestario, de crédito adecuado y suficiente para la cobertura presupuestaria del gasto 
de que se trate en los Presupuestos de la Generalitat.

b) Que exista crédito adecuado y suficiente en el proyecto de ley de Presupuestos en 
caso de que haya sido presentado para su aprobación por las Cortes correspondiente al 
ejercicio siguiente.

2. En el ámbito de la contratación administrativa se estará a lo dispuesto en la normativa 
reguladora de esta materia.

3. La tramitación anticipada podrá llegar, como máximo, al momento inmediato anterior a 
la adquisición del compromiso de gasto.

4. En el expediente de gasto se tendrá que incluir una cláusula suspensiva indicando que 
su resolución queda condicionada en la efectiva existencia de crédito adecuado y suficiente 
una vez se apruebe el presupuesto de la Generalitat correspondiendo al ejercicio en el cual 
se tenga que realizar el gasto.

5. En todo caso en la tramitación anticipada de expedientes se tendrá que cumplir lo 
establecido en el artículo 40 de esta ley.

6. La conselleria competente en materia de hacienda determinará los requisitos 
concretos a los cuales tiene que ajustarse la tramitación de los expedientes a que se refiere 
este artículo.

Artículo 42.  Adquisiciones de inmuebles con pago diferido.
Podrá ser diferido el vencimiento de la obligación de pago del precio de compra de 

bienes inmuebles adquiridos directamente cuyo importe exceda de dos millones de euros, 
sin que, en ningún caso, el desembolso inicial a la firma de la escritura pueda ser inferior al 
25 por ciento del precio, pudiendo distribuirse el resto en los cuatro ejercicios siguientes 
dentro de las limitaciones porcentuales contenidas en el artículo 40 de esta ley, y de acuerdo 
con lo previsto en la normativa en materia de patrimonio.

Artículo 43.  El Fondo de Contingencia.
1. El presupuesto de la Generalitat incluirá como fondo de contingencia de ejecución 

presupuestaria una dotación diferenciada que se destinará a hacer frente durante el 
correspondiente ejercicio a necesidades inaplazables de carácter no discrecional y no 
previstas, en todo o en parte, en el presupuesto inicial.

2. En ningún caso podrá utilizarse el fondo de contingencia para financiar modificaciones 
destinadas a la cobertura de gastos o actuaciones que deriven de decisiones discrecionales 
de la administración, que carezcan de cobertura presupuestaria.

3. La cuantía y condiciones de aplicación del fondo de contingencia se determinará 
anualmente en la correspondiente ley de presupuestos.

4. El remanente del crédito a final de cada ejercicio en el fondo de contingencia no podrá 
ser objeto de incorporación a ejercicios posteriores.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 35  Ley de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones

– 692 –



Sección 2.ª De las modificaciones de crédito

Artículo 44.  Modificación de los créditos iniciales.
1. La cuantía y finalidad de los créditos contenidos en los presupuestos solo podrán ser 

modificadas durante el ejercicio, dentro de los límites establecidos en esta ley y en las leyes 
anuales de presupuestos, mediante:

a) Incorporaciones de crédito.
b) Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
c) Ampliaciones de crédito.
d) Transferencias de crédito.
e) Generaciones y anulaciones de crédito.
2. Anualmente, la ley de presupuestos establecerá los órganos competentes, en el 

ámbito del sector público de la Generalitat, para la aprobación de las diferentes 
modificaciones de crédito.

3. La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda 
establecerá el procedimiento a seguir en la tramitación de los expedientes de modificación 
de crédito.

En todo caso, y siempre que afecten al presupuesto de la Administración de la 
Generalitat o de sus organismos autónomos, las modificaciones de crédito deberán ser 
informadas por las intervenciones delegadas o por la Intervención General de la Generalitat 
e indicar expresamente los programas, servicios y créditos presupuestarios afectados por la 
misma, así como las razones que las justifiquen y la incidencia, en su caso, en la 
consecución de los objetivos de los programas previstos en los presupuestos de cada 
ejercicio y en los escenarios presupuestarios plurianuales.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado primero, la persona titular de la conselleria 
con competencias en materia de hacienda podrá acordar las modificaciones técnicas en la 
estructura, contenido y distribución de los créditos del presupuesto siempre que no suponga 
un incremento en la cuantía global de las dotaciones autorizadas durante el ejercicio 
corriente y que se deriven de las variaciones orgánicas aprobadas por los órganos 
competentes.

5. Las modificaciones de crédito se publicarán en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 45.  Incorporaciones de crédito.
1. Los créditos para gastos que, en el último día del ejercicio presupuestario a que se 

refiere el apartado 1.b del artículo 25 no estén vinculados al cumplimiento de las 
obligaciones ya reconocidas se considerarán anulados. No obstante lo anterior, se podrán 
incorporar los créditos en los siguientes supuestos:

a) Cuando así lo autorice una norma de rango legal.
b) Créditos financiados con ingresos afectados a la realización de actuaciones 

determinadas.
c) Créditos derivados de retenciones efectuadas para la financiación de créditos 

extraordinarios o suplementos de crédito, cuando haya sido anticipado su pago de acuerdo 
con el procedimiento previsto en esta ley y las leyes de concesión hayan quedado 
pendientes de aprobación por Les Corts al final del ejercicio presupuestario.

2. Las incorporaciones que afecten a los presupuestos de la Administración de la 
Generalitat se financiarán, con cargo a remanente de tesorería afectado, mediante baja en el 
Fondo de Contingencia o con baja en otros créditos de operaciones no financieras.

Las incorporaciones de crédito en el presupuesto de organismos autónomos u otras 
entidades que conforman el sector público administrativo podrán realizarse con cargo a la 
parte del remanente de tesorería afectado.
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Artículo 46.  Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
Cuando haya de realizarse algún gasto que no pueda demorarse hasta el ejercicio 

siguiente y no existiera crédito en el presupuesto de la Generalitat, o el consignado fuera 
insuficiente, la persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda 
podrá ordenar la incoación de un expediente de concesión de crédito extraordinario o de 
suplemento de crédito, respectivamente, cuando su dotación no resulte posible a través de 
las restantes figuras previstas en el artículo 44.1.

La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda someterá 
al Consell el acuerdo de enviar a Les Corts el correspondiente proyecto de ley, en el que 
deberán quedar especificados los recursos que deben financiarlos.

Artículo 47.  Créditos extraordinarios y suplementos de créditos de los organismos 
autónomos y otras entidades con presupuesto limitativo.

1. Cuando la necesidad de concesión de créditos extraordinarios o suplementos de 
crédito se produjese en los organismos autónomos u otras entidades con presupuesto 
limitativo de la Generalitat y ello significase un aumento en sus créditos, la concesión 
corresponderá a la persona titular de la conselleria con competencias en materia de 
hacienda cuando su importe no exceda del 5 por ciento de los créditos consignados en sus 
presupuestos, y al Consell en los casos en que, excedido el citado porcentaje, no alcance el 
15 por ciento. Los citados porcentajes se aplicarán de forma acumulada en cada ejercicio 
presupuestario.

Tales modificaciones requerirán el previo informe de la conselleria a la cual estén 
adscritos, en el que se justificará su necesidad y se especificará la forma de financiación del 
incremento del gasto.

2. El Consell dará cuenta trimestralmente, a la Comisión de Economía, Presupuestos y 
Hacienda de Les Corts, de los créditos extraordinarios y suplementos de crédito, cuya 
información contendrá, como mínimo, el mismo detalle documental que el presupuesto 
respectivo.

3. En los supuestos no contemplados en el apartado primero, la aprobación será 
mediante ley de Les Corts.

Artículo 48.  Ampliaciones de crédito.
1. Tendrán la condición de ampliables los créditos destinados a atender obligaciones 

específicas del ejercicio que, de modo taxativo, se relacionen en ley anual de presupuestos 
de la Generalitat. La cuantía de dichos créditos podrá ser incrementada hasta el importe que 
alcancen las respectivas obligaciones.

2. Las ampliaciones de crédito podrán financiarse con cargo a bajas en otros créditos del 
presupuesto no financiero, con mayores ingresos, con cargo al Fondo de Contingencia, o, en 
su caso, con cargo a la previsión del resultado del ejercicio corriente, en los términos 
previstos en la ley anual de presupuestos.

Artículo 49.  Transferencias de crédito.
1. Las transferencias son traspasos de dotaciones entre créditos. Podrán realizarse 

transferencias entre los diferentes créditos del presupuesto, incluso con la habilitación de 
créditos nuevos, con las siguientes limitaciones:

a) No podrán realizarse con cargo a los créditos para gastos de personal, a menos que 
se justifique que la cantidad cuya transferencia se propone no está afectada a obligación 
alguna de pago, ni va a estarlo durante lo que reste de ejercicio, ni se ve afectado el régimen 
retributivo fijado en la correspondiente ley de Presupuestos.

b) No podrán realizarse desde créditos para operaciones financieras al resto de los 
créditos.

c) No podrán realizarse desde créditos para operaciones de capital a créditos para 
operaciones corrientes excepto cuando el objeto de la modificación sea dotar crédito para el 
funcionamiento de nuevas inversiones o para operaciones corrientes que afecten a servicios 
públicos fundamentales.
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d) No minorarán créditos extraordinarios o créditos que se hayan suplementado en el 
ejercicio. Esta restricción no afectará a créditos de la sección deuda pública.

2. No podrán realizarse transferencias de crédito que minoren los créditos para gastos 
destinados a subvenciones de carácter nominativo, a menos que, por cualquier causa, haya 
decaído el derecho a su percepción.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 39.5 de esta ley, no podrán realizarse 
transferencias para dotar o incrementar crédito destinado a subvenciones de carácter 
nominativo.

4. Las limitaciones a que se refieren los apartados 2 y 3 del presente artículo no serán 
aplicables a las aportaciones dinerarias a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre.

5. Las limitaciones previstas en el apartado 1 del presente artículo no serán aplicables a 
aquellas modificaciones que tengan por objeto la correcta imputación contable de los 
créditos contemplados en el presupuesto.

Artículo 50.  Generaciones de crédito y anulaciones.
1. Podrán dar lugar a generaciones los ingresos imputados al presupuesto en el propio 

ejercicio como consecuencia de:
a) Aportaciones del Estado o de cualquiera de los sujetos que conforman su sector 

público, de la Unión Europea o de otras personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
para financiar total o conjuntamente gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los 
fines u objetivos asignados a la Generalitat.

b) Aportaciones de la Administración de la Generalitat a los organismos autónomos o a 
las entidades con presupuesto limitativo, así como de los distintos sujetos que conforman su 
sector publico instrumental a la Administración de la Generalitat, otros organismos 
autónomos o entidades con presupuesto limitativo para financiar total o conjuntamente 
gastos que por su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos asignados a los 
mismos.

c) Préstamos concedidos a la Administración de la Generalitat por otras administraciones 
públicas, sus organismos o instituciones para financiar total o conjuntamente gastos que por 
su naturaleza estén comprendidos en los fines u objetivos asignados a la misma.

d) Recursos legalmente afectados a la realización de actuaciones determinadas.
e) Ventas de bienes y prestación de servicios.
f) Enajenaciones de inmovilizado.
g) Reembolsos de préstamos.
h) Los excesos de recaudación o de ingresos por otros conceptos respecto de la 

estimación inicial prevista en el estado de ingresos.
i) Ingresos obtenidos por reintegros de pagos indebidos de presupuestos cerrados.
2. La generación sólo podrá realizarse cuando se hayan efectuado los correspondientes 

ingresos que la justifican. No obstante, la generación como consecuencia de los supuestos 
previstos en las letras a, b y c del apartado anterior podrá realizarse una vez efectuado el 
reconocimiento del derecho o cuando exista un compromiso firme de aportación.

3. En el caso de los supuestos de las letras e, f, g, h e i del apartado 1 anterior, las 
generaciones únicamente podrán realizarse para la cobertura de gastos de ejercicios 
anteriores. No obstante lo anterior, en el supuesto previsto en las letras f y g la generación 
podrá realizarse, igualmente, en créditos correspondientes a operaciones de la misma 
naturaleza económica.

4. La conselleria con competencias en materia de hacienda podrá aprobar las 
correspondientes anulaciones de crédito, en el caso de créditos financiados con recursos 
finalistas cuya cuantía efectiva resulte inferior a la prevista en los presupuestos.

Artículo 51.  Anticipos de tesorería.
1. Con carácter excepcional, el Consell, a propuesta de la persona titular de la 

conselleria con competencias en materia de hacienda, podrá conceder anticipos de 
Tesorería para atender gastos inaplazables, con el límite máximo en cada ejercicio del uno 
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por ciento de los créditos autorizados a la Administración de la Generalitat por la ley de 
presupuestos, en los siguientes casos:

a) Una vez aprobado por el Consell el proyecto de concesión de créditos extraordinarios 
o de suplementos de crédito.

b) Cuando se hubiera promulgado una norma con rango de ley por la que se establezcan 
obligaciones cuyo cumplimiento exija la concesión de crédito extraordinario o suplemento de 
crédito.

2. Si el crédito extraordinario o el suplemento de crédito a conceder se destinase a 
financiar necesidades planteadas en el presupuesto de los organismos autónomos, la 
concesión del anticipo de tesorería comportará la autorización para atender en el organismo 
el pago de las mencionadas necesidades mediante operaciones de tesorería.

3. Si Les Corts no aprobasen el proyecto de ley de concesión del crédito extraordinario o 
del suplemento de crédito el Consell, a propuesta de la persona titular de la conselleria con 
competencias en materia de hacienda, dispondrá la cancelación del anticipo de tesorería con 
cargo a los créditos de la respectiva conselleria u organismo autónomo, en su caso, cuya 
minoración ocasione menos trastornos para el servicio público.

CAPÍTULO V
Del sector público empresarial y fundacional

Artículo 52.  Presupuesto.
1. Las entidades integradas en el sector público empresarial y fundacional, de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 2 artículo 3 de la presente ley, elaborarán una propuesta 
de presupuesto de explotación que detallará los recursos y dotaciones anuales 
correspondientes. Asimismo, formularán una propuesta de presupuesto de capital con el 
mismo detalle. Los presupuestos de explotación y de capital se integrarán en los 
presupuestos consolidados de la Generalitat.

Los fondos a que se refiere el artículo 2.4 de esta ley elaborarán, igualmente, 
presupuestos de explotación y capital.

2. Los presupuestos de explotación y de capital estarán constituidos por una previsión de 
la cuenta de resultados y del estado de recursos y dotaciones del correspondiente ejercicio. 
Como anexo a dichos presupuestos se acompañará una previsión del balance de la entidad, 
una memoria explicativa del contenido, así como la documentación complementaria que 
determine la conselleria competente en materia de hacienda mediante la orden a que se 
refiere el artículo 33 de esta ley.

3. Los estados financieros señalados en el apartado anterior vendrán referidos, además 
de al ejercicio relativo al Proyecto de Ley Presupuestos de la Generalitat, al avance de la 
liquidación del ejercicio corriente.

Artículo 53.  Programa de actuación plurianual.
1. Las entidades que deban elaborar las propuestas de presupuestos de explotación y de 

capital con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior formularán, asimismo, anualmente un 
programa de actuación plurianual.

2. El programa de actuación plurianual estará integrado por los estados financieros 
determinados en el artículo anterior de esta ley y, junto con la documentación indicada en el 
apartado siguiente, reflejará los datos económico-financieros previstos para el ejercicio 
relativo al Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat y a los tres ejercicios 
inmediatamente siguientes, según las líneas estratégicas y objetivos definidos para la 
entidad.

3. Los programas de actuación plurianual se acompañarán de la información de carácter 
complementario siguiente:

a) Líneas estratégicas de la entidad y, en su caso, las previstas en los contratos 
plurianuales de gestión, o en los contratos-programas.

b) Previsiones plurianuales de los objetivos a alcanzar.
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c) Memoria de las principales actuaciones de la entidad.
d) Programa de inversiones territorializado.
e) La restante documentación que determine la conselleria con competencias en materia 

de hacienda.

Artículo 54.  Modificaciones presupuestarias.
En aquellas entidades integradas en el sector público empresarial y fundacional que 

reciban subvenciones de explotación o de capital u otra aportación de cualquier naturaleza 
con cargo a los presupuestos de la Generalitat, o se trate de entidades que se financien 
mediante ingresos de naturaleza tributaria, mediante ingresos basados en la explotación del 
dominio público o se trate de entidades en las que más del 50 por ciento de su importe neto 
de cifra de negocios tenga su origen en transacciones con la Administración de la Generalitat 
o con otras entidades del sector público instrumental, las autorizaciones para la modificación 
de sus presupuestos de explotación y capital se ajustarán a lo siguiente:

a) Si la variación afectase a las aportaciones de la administración de la Generalitat 
recogidas en los presupuestos de la Generalitat, la competencia corresponderá a quien, de 
acuerdo con lo establecido en la presente ley o en la de presupuestos del correspondiente 
ejercicio, la tenga atribuida respecto de los créditos presupuestarios a que afecte.

b) Las modificaciones que afecten a gastos de personal, serán competencia de la 
conselleria a la que estén adscritas o de las que dependan funcionalmente, previo informe 
favorable de la conselleria con competencias en materia de hacienda.

Las modificaciones presupuestarias a las que se refiere el presente artículo se 
publicarán en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana en un mes desde su aprobación.

Artículo 55.  Contrato-programa.
1. Los contratos-programa que puedan formalizarse con la Generalitat establecerán, 

como mínimo, las correspondientes cláusulas sobre las siguientes materias, si bien podrán 
excluirse alguna de éstas cuando por razón del objeto no sea necesaria su incorporación, 
siempre que quede debidamente justificado:

a) Objetivos de la política de personal, rentabilidad, o reestructuración técnica de la 
explotación económica, así como métodos indicadores de evaluación de aquéllos.

b) Aportaciones con cargo a los Presupuestos de la Generalitat, cualquiera que sea su 
naturaleza y, en su caso, las previsiones de endeudamiento.

c) Efectos que han de derivarse del incumplimiento de los compromisos acordados.
d) Control por la conselleria con competencia en materia de hacienda de su ejecución y 

de los resultados derivados de su aplicación, sin perjuicio de las competencias que puedan 
corresponder a las respectivas consellerias de adscripción.

2. Los contratos-programa serán aprobados por el Consell, a propuesta de la conselleria 
de adscripción, previo informe favorable de la conselleria con competencia en las materias 
de hacienda y de sector público.

3. La suscripción del contrato-programa a que se refiere el apartado anterior no excluirá 
la elaboración del presupuesto de explotación y de capital y del programa de actuación 
plurianual, que deberá adecuar su contenido a lo previsto, en su caso, en el correspondiente 
contrato-programa.

4. El control a que se refiere el párrafo d del apartado 1 anterior no excluirá el que pueda 
corresponder a las respectivas consellerias u organismos de los que dependan las entidades 
que hayan suscrito el correspondiente contrato-programa.
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CAPÍTULO VI
De la gestión presupuestaria

Artículo 56.  De la gestión económico-financiera.
1. La conselleria con competencias en materia de hacienda realizará el seguimiento de la 

ejecución de los créditos y del cumplimiento de los objetivos de cada programa y, a tal 
efecto, podrá adoptar las medidas provisionales que considere necesarias, para asegurar 
tanto el cumplimiento de los compromisos en materia de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, como el logro de los citados objetivos. Dichas medidas deberán ser 
comunicadas al Consell para su ratificación.

2. La Administración de la Generalitat observará los adecuados cauces de cooperación y 
coordinación con otras administraciones públicas, a fin de racionalizar el empleo de los 
recursos con los que se dota el sector público instrumental.

Artículo 57.  No disponibilidad de los créditos.
1. En el marco de lo previsto en el apartado 1 del artículo anterior, la conselleria con 

competencias en materia de hacienda podrá proponer al Consell que acuerde la no 
disponibilidad de créditos presupuestarios, que se instrumentará mediante las 
correspondientes retenciones de créditos. Estos acuerdos deberán ser publicados en el 
DOCV en el plazo de dos meses.

2. Los acuerdos de no disponibilidad de créditos aprobados por el Consell que superen 
el 20 % del total del presupuesto consolidado deberán darse cuenta a Les Corts en la forma 
y trámite recogido en su reglamento.

3. La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda podrá 
proponer, motivadamente, al Consell la revocación parcial o total del acuerdo de no 
disponibilidad de crédito.

Dicha revocación podrá tener por objeto:
– La reposición de los créditos liberados en la aplicación de origen, para su gestión 

ordinaria.
– Su traspaso a la sección presupuestaria de gastos diversos, en orden a su vinculación 

a la consecución del objetivo de estabilidad, para la cobertura de créditos calificados como 
ampliables, o para su aplicación a otros créditos del presupuesto mediante la 
correspondiente transferencia de crédito.

4. En todo caso los distintos sujetos del sector público de la Generalitat cuyas dotaciones 
hayan quedado afectadas, directa o indirectamente por la no disponibilidad, deberán adecuar 
su estado de gastos a la nueva situación.

Artículo 58.  Fases de ejecución del presupuesto de gastos.
1. La ejecución de los créditos consignados en los presupuestos comprenderá las 

siguientes operaciones:
a) Aprobación del gasto. Es el acto por el cual se autoriza la realización de un gasto por 

cuantía cierta o aproximada, reservándose, a tal fin, la totalidad o una parte de un crédito 
presupuestario. La aprobación inicia el procedimiento de ejecución del gasto, sin que 
implique relaciones con terceros ajenos a la Hacienda Pública de la Generalitat.

b) Compromiso o disposición del gasto. Es el acto mediante el cual se acuerda, previos 
los trámites legales procedentes, la realización de gastos previamente aprobados, por un 
importe determinado o determinable. La disposición del gasto es un acto con relevancia 
jurídica para con terceros, que vincula a la Hacienda Pública de la Generalitat a la 
realización del gasto a que se refiera en la cuantía y condiciones establecidas.

c) Reconocimiento de la obligación. Es el acto mediante el que se declara la existencia 
de un crédito exigible contra la Hacienda Pública de la Generalitat derivado de un gasto 
aprobado y dispuesto y que comporta la propuesta de pago correspondiente.

El reconocimiento de obligaciones con cargo a la Hacienda Pública de la Generalitat se 
producirá previa acreditación documental ante el órgano competente de la realización de la 
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prestación o el derecho del acreedor de conformidad con los acuerdos en virtud de los 
cuales se aprobó y dispuso el gasto.

d) Ordenación del pago y pago material. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 60 
de esta ley, las obligaciones de la Hacienda Pública de la Generalitat se extinguen por el 
pago, la compensación, la prescripción o cualquier otro medio en los términos establecidos 
en esta ley y en las disposiciones especiales que resulten de aplicación.

2. Cuando la naturaleza de la operación o gasto así lo determinen, se acumularán en un 
solo acto las fases de ejecución precisas.

Artículo 59.  Competencias en materia de gestión de gastos.
1. Corresponde a las personas titulares de las consellerias aprobar los gastos y efectuar 

la disposición de crédito de los servicios propios a su cargo, salvo los casos reservados por 
la ley a la competencia del Consell. Asimismo, les corresponde reconocer las obligaciones y 
proponer a la persona titular de la conselleria con competencia en materia de hacienda la 
ordenación de los correspondientes pagos.

2. Con la misma salvedad legal, corresponde a las personas que ostenten la presidencia 
o dirección, en caso de no existir presidencia, de los entes con presupuesto limitativo la 
aprobación, disposición, así como el reconocimiento de las obligaciones correspondientes.

3. Las facultades a las que se refieren los números anteriores podrán desconcentrarse 
mediante decreto o delegarse en los términos previstos reglamentariamente.

Artículo 60.  Ordenación de pagos.
1. Corresponde a la persona titular de la conselleria competente en materia de hacienda 

la ordenación general de pagos en el ámbito de la Administración de la Generalitat. Para el 
resto de sujetos que conforman el sector público administrativo la competencia 
corresponderá a las personas que ostenten la presidencia o dirección.

2. Las órdenes de pago se expedirán a favor de la persona acreedora que figure en la 
correspondiente propuesta de pago. No obstante, por orden de la persona titular de la 
conselleria con competencias en materia de hacienda, se podrán regular los supuestos en 
que puedan expedirse a favor de las Habilitaciones, así como de las entidades 
colaboradoras y otros agentes mediadores en el pago, que actuarán como intermediarios 
para su posterior entrega a los acreedores.

Artículo 61.  Embargo de derechos de cobro.
Las providencias y diligencias de embargo, mandamientos de ejecución, acuerdos de 

inicio de procedimiento administrativo de compensación y actos de contenido análogo, 
dictados por órganos judiciales o administrativos, en relación con derechos de cobro que los 
particulares ostenten frente a la Administración de la Generalitat y sus organismos 
autónomos, que sean pagaderos a través de la ordenación de pagos de los mismos, se 
comunicarán necesariamente al órgano competente en materia de Tesorería de cada uno de 
los organismos, para su debida práctica mediante consulta al sistema de información 
contable y contendrán al menos la identificación de la persona afectada, con expresión del 
nombre o denominación social y su número de identificación fiscal, el importe del embargo, 
ejecución o retención y la especificación del derecho de cobro afectado con expresión del 
importe, órgano a quien corresponde la propuesta de pago y obligación a pagar.

Artículo 62.  Pagos indebidos y reintegros.
1. A los efectos de esta ley se entiende por pago indebido el realizado por error material, 

aritmético o de hecho, en favor de persona en quien no concurra derecho alguno de cobro 
frente a la administración con respecto a dicho pago o en cuantía que excede de la 
consignada en el acto o documento que reconoció el derecho del acreedor.

2. Quien perciba un pago indebido total o parcial queda obligado a su restitución. El 
órgano que haya cometido el error que originó el pago indebido, dispondrá de inmediato, de 
oficio, la restitución de las cantidades indebidamente pagadas conforme a los 
procedimientos reglamentariamente establecidos y, en defecto de procedimiento específico, 
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con arreglo al que establezca la persona titular de la conselleria con competencias en 
materia de hacienda.

Los ingresos obtenidos por reintegros de pagos realizados de manera indebida a cargo 
de créditos presupuestarios del ejercicio corriente, deberán originar la reposición de estos 
últimos en las condiciones que se fijen reglamentariamente.

3. La revisión de los actos de los que se deriven reintegros distintos a los 
correspondientes a los pagos indebidos a que se refiere el apartado primero anterior se 
realizará de acuerdo con los procedimientos de revisión de oficio de actos nulos o anulables, 
previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o de conformidad con 
los procedimientos específicos de reintegro establecidos en las normas reguladoras de los 
distintos ingresos, según la causa que determine su invalidez. La efectividad de los ingresos 
por reintegro se someterá a lo establecido en el capítulo II del título I de esta ley.

4. A salvo de lo establecido por la normativa reguladora de los distintos reintegros, el 
reintegro de pagos indebidos o declarados inválidos devengará el interés previsto en el 
artículo 16 de esta ley, desde el momento en que se produjo el pago hasta la fecha en que 
se acuerde la procedencia del reintegro.

A tal efecto, no se devengará el mencionado interés cuando el perceptor de un pago 
indebido proceda a la efectiva devolución voluntaria de los fondos percibidos sin el previo 
requerimiento de la Administración.

El régimen de devengo de intereses previsto en el primer párrafo del presente apartado 
resultará también de aplicación en los casos en los que proceda el reintegro de las 
cantidades percibidas de la Hacienda Pública de la Generalitat por haber incumplido el 
perceptor de los fondos las condiciones establecidas para su entrega o por no haberse 
justificado correctamente su cumplimiento, conforme lo establecido en el artículo 172.2 de 
esta ley.

Artículo 63.  Anticipos de caja fija.
1. Los anticipos de caja fija son provisiones de fondos de carácter extrapresupuestario y 

permanente que se realizan a las habilitaciones para la atención inmediata de gastos 
periódicos o repetitivos y posterior aplicación al presupuesto.

2. Reglamentariamente se determinarán las normas que regulan los pagos mediante 
anticipos de caja fija, especificando los límites cuantitativos, los gastos que pueden ser 
satisfechos, la aplicación al presupuesto, su régimen de justificación y cuantos otros 
aspectos resulten necesarios.

3. En todo caso los fondos destinados a anticipos tendrán el carácter de fondos públicos 
y formarán parte de la Tesorería de la Generalitat.

Artículo 64.  Pagos a justificar.
1. Las órdenes de pago que, excepcionalmente, en el momento de su expedición no 

puedan ir acompañadas de los documentos acreditativos del derecho de la persona 
acreedora, tendrán el carácter de «a justificar», sin perjuicio de la aplicación procedente a los 
créditos presupuestarios correspondientes.

2. Los perceptores de las órdenes de pago a justificar serán responsables, en los 
términos previstos en esta ley, de la custodia y uso de los fondos y de la rendición de la 
cuenta, debiendo justificar en el plazo de tres meses la aplicación de las cantidades 
recibidas, excepto las correspondientes a pagos por expropiaciones que serán rendidas en 
el plazo de seis meses. En caso de no presentar la justificación en este plazo, se les 
comunicará para que lo efectúen en un plazo de diez días, advirtiéndoles de que de no 
hacerlo así se librará la correspondiente certificación de descubierto.

3. Durante el transcurso de los dos meses siguientes a la fecha de aportación de las 
documentaciones justificativas a que se refiere el apartado anterior de este artículo, se 
procederá a la aprobación o reparo de la cuenta rendida por la autoridad competente.
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Artículo 65.  Gestión del presupuesto de ingresos.
1. La gestión del presupuesto de ingresos se realizará en las siguientes fases sucesivas 

o simultáneas:
a) Reconocimiento del derecho.
b) Propuesta de ingreso.
2. Reconocimiento del derecho es el acto que, conforme a la normativa aplicable a cada 

recurso específico, declara y liquida un crédito a favor de la Administración de la Generalitat 
y de sus entidades con presupuesto limitativo.

3. Propuesta de ingreso es el acto por el que el órgano gestor propone al órgano 
competente la operación encaminada a la efectiva extinción de los derechos previamente 
reconocidos.

4. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2 de esta ley, la extinción del derecho 
podrá producirse en efectivo, en los términos previstos en el artículo 74.2 de esta ley, así 
como en especie, o por compensación, en los casos previstos en las disposiciones 
especiales que sean de aplicación. Las extinciones de derechos por otras causas serán 
objeto de contabilización diferenciada, distinguiendo entre las producidas por anulación de la 
liquidación y las producidas en el proceso de recaudación por prescripción, condonación o 
insolvencia.

Artículo 66.  Devoluciones de ingresos.
En la gestión de devoluciones de ingresos se distinguirá el reconocimiento del derecho a 

la devolución, cuyo origen será la realización de un ingreso indebido u otra causa legalmente 
establecida, y el pago de la devolución.

Sin perjuicio de las especialidades en materia tributaria, en las devoluciones de ingresos 
indebidos derivadas de la revisión administrativa o judicial del acto del que dimane la 
obligación de ingreso, el derecho a la devolución integrará, además del importe ingresado, el 
resultante de aplicar sobre éste el interés legal del dinero fijado en la ley de presupuestos 
vigente en cada período desde la fecha en que se hubiese realizado el ingreso indebido 
hasta la fecha en que se ordene el pago de la devolución.

TÍTULO III
Tesorería de la Generalitat

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 67.  Concepto.
1. Constituye la Tesorería de la Generalitat todos los recursos financieros, sean dinero, 

valores o créditos tanto por operaciones presupuestarias como extrapresupuestarias, de la 
Administración de la Generalitat y de todos los entes que integran su sector público 
instrumental.

2. Las disponibilidades de tesorería y sus variaciones están sujetas a intervención, 
siempre que vengan referidas a la tesorería de la Administración de la Generalitat y de sus 
organismos autónomos, y, en todo caso las mismas han de registrarse de acuerdo con las 
normas de contabilidad pública en los términos previstos en el apartado anterior.

Artículo 68.  Funciones.
Son funciones encomendadas a la Tesorería de la Generalitat:
a) Pagar las obligaciones de la Generalitat y recaudar sus derechos.
b) Aplicar el principio de unidad de caja a través de la centralización de todos los fondos 

y valores generados por operaciones presupuestarias y extrapresupuestarias.
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c) Distribuir temporal y territorialmente las disponibilidades dinerarias para la satisfacción 
puntual de las obligaciones de la Generalitat.

d) Ejecutar las operaciones financieras necesarias para procurar el grado de liquidez 
suficiente para que la Generalitat pueda cumplir sus obligaciones.

e) Responder de los avales prestados por la Generalitat.
f) Cualquier otra función que derive o que se relacione con las anteriores.

CAPÍTULO II
De la Gestión de la tesorería

Artículo 69.  Presupuesto monetario.
1. El órgano de nivel superior o directivo que tenga asignadas las funciones en materia 

de tesorería elaborará un presupuesto monetario anual de vencimiento de obligaciones y 
derechos, a fin de prever las necesidades de tesorería que pudieran producirse en el 
desarrollo del ejercicio económico.

2. Al objeto de conseguir una adecuada planificación temporal de los pagos y una 
correcta estimación de las necesidades de recursos del conjunto de la Generalitat, se podrá 
recabar de los entes que integran el sector público instrumental, cuantos datos, previsiones o 
documentación sobre pagos y cobros sean necesarios para la elaboración de un 
presupuesto monetario de la Administración de la Generalitat.

3. La Tesorería de la Administración de la Generalitat podrá disponer y aplicar los 
excedentes de tesorería de los entes que integran el sector público instrumental de la 
Generalitat, cuando las necesidades de liquidez así lo requieran.

Mediante orden de la persona titular de la conselleria con competencias en materia de 
hacienda se regulará el régimen aplicable a la gestión de los fondos excedentes de tesorería 
y el régimen de su devolución.

En todo caso, la utilización de estos excedentes tendrá el carácter de operaciones no 
presupuestarias.

Artículo 70.  Del proceso de pagos.
1. El proceso de pago comprende la fase de ordenación de pago y realización material 

de pago, que podrán ser acumulados en un sólo acto.
2. Las funciones inherentes a la ordenación y realización de pagos serán ejercidas por la 

Tesorería de la Administración de la Generalitat y por los demás órganos autorizados 
conforme al artículo 60 de esta ley.

3. La conselleria competente en materia de hacienda podrá establecer que las 
operaciones de ingreso y de ordenación del pago de los entes que integran el sector público 
instrumental de la Generalitat, se realicen por la Tesorería de la Administración de la 
Generalitat, para lo cual se establecerá el correspondiente procedimiento.

Artículo 71.  Criterios de ordenación del pago.
1. Con carácter general, la cuantía de los pagos ordenados en cada momento se 

ajustará al presupuesto monetario.
2. En todo caso, el ordenador de pagos aplicará criterios objetivos en la expedición de 

las órdenes de pago, tales como la fecha de recepción, el importe de la operación, aplicación 
presupuestaria y forma de pago, entre otros.

Artículo 72.  Situación de los fondos y régimen de autorizaciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4 de este artículo, los ingresos y pagos de 

la Administración de la Generalitat se canalizarán a través de una cuenta o de diversas 
cuentas que se mantengan en entidades financieras.

2. A tal efecto, la apertura, cancelación y régimen de autorizaciones para la situación, 
control y disposición de los fondos de las cuentas bancarias de la Administración de la 
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Generalitat se efectuará por la conselleria competente en materia de hacienda, de acuerdo a 
las instrucciones que dicte al efecto el titular de dicha conselleria.

3. Los fondos de los entes que integran el sector público instrumental de la Generalitat 
se situarán en la Tesorería de la Generalitat, debiendo anotarse a efectos contables su 
procedencia.

A tal efecto, y respecto a la apertura, utilización y cancelación de cuentas en entidades 
financieras de dichos entes, los órganos competentes en materia de tesorería dictarán las 
oportunas instrucciones cuando lo aconseje la naturaleza de las operaciones que 
desarrollen.

4. Para la prestación de servicios financieros, a todo o parte del sector público de la 
Generalitat, el órgano de nivel superior o directivo que tenga asignadas las competencias en 
materia de tesorería podrá suscribir contratos con las entidades financieras, los cuales 
deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa sobre contratos del sector público. En 
dichos contratos, entre otros extremos, se especificará la naturaleza de las cuentas en que 
se encuentren situados los fondos de la tesorería, su régimen de funcionamiento, los 
servicios de colaboración contratados, las condiciones financieras, las obligaciones de 
información asumidas por las entidades financieras y, cuando proceda, los medios de pago 
asociados a las mismas. En particular, deberá hacerse constar la inembargabilidad de 
fondos públicos y, en su caso, la exclusión de la facultad de compensación por parte de la 
entidad bancaria.

Artículo 73.  De la coordinación de la tesorería en el ámbito del sector público instrumental 
de la Generalitat.

Corresponde a la conselleria competente en materia de hacienda la coordinación de la 
gestión de la tesorería de los entes del sector público instrumental. A tal efecto, la persona 
titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda, mediante orden, 
establecerá los criterios y directrices oportunos.

Artículo 74.  Ingresos y medios de pago.
1. Los ingresos a favor de la Tesorería de la Generalitat podrán realizarse en el Banco de 

España, en las cajas de tesorería y en las entidades financieras colaboradoras u otras 
entidades financieras autorizadas a tal efecto por la persona titular de la conselleria con 
competencias en materia de hacienda.

2. En las condiciones que establezca la persona titular de la conselleria con 
competencias en materia de hacienda, los ingresos y los pagos de la Tesorería de la 
Generalitat podrán realizarse mediante dinero de curso legal, cheque, transferencia 
bancaria, domiciliación bancaria, tarjetas de crédito o débito o cualquier otro medio de pago 
sea o no bancario. En las mencionadas condiciones podrá establecerse que, en la 
realización de determinados ingresos o pagos de la Tesorería de la Generalitat, sólo puedan 
utilizarse determinados medios de ingreso o pago.

Artículo 75.  Necesidades de tesorería.
Las necesidades de tesorería derivadas de la diferencia entre el vencimiento de sus 

pagos y de sus ingresos se podrá satisfacer, con carácter general:
a) Mediante los anticipos a que se refieren los artículos 85.3 de la Ley 47/2003, de 26 de 

noviembre, y 64.2 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de 
financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de 
autonomía y se modifican determinadas normas tributarias.

b) Mediante el concierto de operaciones de tesorería. A tal efecto la persona titular de la 
conselleria con competencias en materia de hacienda, podrá autorizar operaciones de 
endeudamiento cuyo plazo sea inferior a un año, de acuerdo con los requisitos que a tal 
efecto se establezcan en la correspondiente ley de presupuestos.
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Artículo 76.  Anticipo de tesorería a los entes del sector público instrumental de la 
Generalitat.

1. La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda, podrá 
conceder a los entes del sector público instrumental de la Generalitat anticipos de tesorería 
para el pago de obligaciones inaplazables, de acuerdo con los límites y requisitos que al 
efecto se establezca en las leyes anuales de presupuestos.

2. Mediante orden de la persona titular de la conselleria con competencias en materia de 
hacienda se determinarán las normas que regulen los requisitos y condiciones para su 
concesión.

En todo caso, los anticipos que se concedan se contabilizarán como operaciones no 
presupuestarias y su devolución se producirá dentro del mismo ejercicio presupuestario en el 
que tenga lugar su concesión. A tal efecto, la conselleria competente en materia de hacienda 
podrá proponer la no disponibilidad de los créditos presupuestarios de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 57 de esta ley.

Artículo 77.  Rendición de cuentas.
La Tesorería de la Generalitat deberá rendir cuentas de las operaciones y de la 

aplicación de los fondos públicos efectuadas, en los plazos y en la forma que 
reglamentariamente se determine.

Artículo 78.  Caja de depósitos y fianzas.
La Tesorería de la Generalitat ejercerá como caja de depósitos y fianzas para la 

Generalitat. A tal efecto, la persona titular de la conselleria con competencias en materia de 
hacienda mediante orden regulará su funcionamiento, procedimientos de constitución, 
gestión, prescripción e incautación, y en especial, en cuanto a la centralización de depósitos 
y fianzas efectuados ante los distintos sujetos del sector público instrumental a que se refiere 
el artículo 67 de la presente ley.

Las cantidades depositadas se contabilizarán como operaciones extrapresupuestarias y 
no devengarán interés alguno.

Artículo 79.  Fraccionamiento de pagos.
Salvo disposición expresa de una ley, en aquellos supuestos y en la forma que se 

determine reglamentariamente, podrán fraccionarse excepcionalmente determinados pagos 
dentro del plazo establecido para efectuarlos.

TÍTULO IV
Deuda pública

Artículo 80.  Operaciones de endeudamiento.
Constituye la deuda de la Generalitat el conjunto de capitales tomados a préstamo 

mediante operaciones financieras que pueden adoptar algunas de las siguientes 
modalidades:

a) Operaciones de crédito concertadas con personas físicas o jurídicas.
b) Empréstitos, emitidos para suscripción pública en el mercado de capitales y 

representados en títulos-valores o anotaciones en cuenta.
c) Cualquier otra apelación al crédito público o privado.

Artículo 81.  Operaciones a largo plazo.
1. Las operaciones de endeudamiento concertadas a un plazo superior a doce meses, 

deberán cumplir los requisitos siguientes:
a) Su importe se destinará exclusivamente a financiar gastos de inversión
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b) La cuantía de las anualidades, incluyendo los intereses y la amortización, no 
excederán del 25 por ciento de los ingresos corrientes previstos en el presupuesto anual de 
la Generalitat.

2. No obstante, en el supuesto de que se utilicen programas de financiación a corto plazo 
para atender proyectos de inversión, dentro de los límites máximos fijados para cada 
ejercicio por la ley de presupuestos, se aplicarán las limitaciones previstas en el apartado 1 
del presente artículo.

3. El cumplimiento de lo dispuesto en este artículo se ajustará a la normativa aplicable en 
cada momento a las administraciones públicas, en el marco del sistema de financiación de 
las comunidades autónomas, y de acuerdo con los principios rectores de la Unión Europea 
para la armonización en materia de finanzas públicas y estabilidad presupuestaria.

Artículo 82.  Autorización de endeudamiento.
1. La creación de deuda de la Generalitat habrá de ser autorizada por ley. La Ley de 

Presupuestos de la Generalitat, sin perjuicio de establecer cualquier otra característica de las 
operaciones de endeudamiento por realizar, fijará cada ejercicio los límites máximos a que 
ascenderán las operaciones financieras que impliquen creación de deuda, teniendo en 
cuenta el objetivo fijado para la Comunitat de conformidad con la normativa vigente en 
materia de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

2. En desarrollo de la autorización legal de creación de deuda para un ejercicio 
presupuestario, el Consell dispondrá la creación de deuda de la Generalitat, a propuesta de 
la persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda.

3. El Consell, en desarrollo de la autorización de endeudamiento contenida en la Ley de 
Presupuestos de la Generalitat para un año, podrá disponer la creación de deuda de la 
Generalitat durante el mes de enero del año siguiente por un importe que no incremente la 
misma en más del 15 por ciento de aquella autorización. Este incremento debe computarse 
al efecto del cumplimiento del límite de creación de deuda que legalmente se autorice para el 
conjunto del segundo de los años citados

Artículo 83.  Formalización de operaciones.
1. Dentro del marco de actuación que pueda establecer la persona titular de la 

conselleria con competencias en materia de hacienda, corresponde al Institut Valenciá de 
Finances establecer los procedimientos a seguir para la contratación y formalización de las 
operaciones de deuda de la Generalitat, en los que se garantizarán los principios de 
objetividad, transparencia y publicidad adecuados al tipo de operación que se trate.

2. Las operaciones relativas a la deuda de la Generalitat se realizarán en los mercados 
financieros conforme a las normas, reglas, técnicas, condiciones y cláusulas usuales en tales 
mercados, pudiendo acordar el sometimiento a arbitraje o la remisión a una legislación o 
tribunales extranjeros, siempre que se observe lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley.

3. Igualmente, podrán concertarse operaciones de endeudamiento con cualquier 
organismo público, nacional o comunitario, que éste pueda formalizar en el ejercicio de sus 
competencias.

4. Las operaciones de derivados financieros tendrán como finalidad tanto limitar el riesgo 
cambiario como limitar, diversificar o modificar el riesgo o el coste de la deuda de la 
Generalitat debido a la evolución de los tipos de interés, y a facilitar su colocación, 
negociación, administración y gestión.

5. Corresponde al Institut Valenciá de Finances las demás funciones relativas a la 
gestión, coordinación y seguimiento del endeudamiento de la Generalitat.

Artículo 84.  Cobertura presupuestaria de los gastos derivados de la deuda.
En la sección «servicio de la deuda» se habilitarán los créditos para hacer frente a los 

reembolsos contractuales o anticipados y a los gastos financieros derivados de la deuda de 
la Generalitat, incluidos los de colocación, negociación, administración y gestión de la 
misma.
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Artículo 85.  Contabilización.
El producto, la amortización y los gastos por intereses y por conceptos conexos de las 

operaciones de Deuda se aplicarán por su importe íntegro al Presupuesto de la Generalitat, 
con excepción de:

a) El producto y la amortización de las operaciones con plazo no superior a un año, que, 
transitoriamente y a lo largo del ejercicio, tendrán la consideración de operaciones no 
presupuestarias, imputándose únicamente al Presupuesto de la Generalitat el importe de la 
variación neta de dichas operaciones durante el ejercicio.

b) En las operaciones de permuta financiera, los intercambios inicial y final de 
principales, así como los intercambios de intereses y demás gastos e ingresos financieros, 
tendrán la consideración de operaciones no presupuestarias, imputándose únicamente al 
Presupuesto de la Generalitat los respectivos importes netos producidos por estas 
operaciones durante el ejercicio.

No obstante, cuando alguna de las dos partes de la permuta financiera, deudora o 
acreedora, tenga un período de liquidación fraccionario distinto de la otra, las diferencias se 
imputarán al Presupuesto, de ingresos o de gastos, según corresponda, en el momento de la 
liquidación de la del período más largo, manteniéndose entre tanto el producto de las 
liquidaciones fraccionarias en una cuenta de operaciones no presupuestarias.

Artículo 86.  Beneficios.
La deuda pública de la Generalitat gozará de los mismos beneficios que la deuda pública 

del Estado y se sujetará a las normas que le sean aplicables según su modalidad y 
características.

Artículo 87.  Prescripción.
La obligación de reembolso de los capitales de la deuda pública y el pago de sus 

intereses prescribirán de acuerdo con el procedimiento y con los plazos establecidos por la 
normativa vigente para la deuda pública del Estado.

Artículo 88.  Endeudamiento sector público instrumental de la Generalitat y demás entes 
adscritos.

1. Por la Comisión Delegada del Consell de Hacienda y Presupuestos, o, en su caso, por 
el órgano que establezca la correspondiente ley de presupuestos se establecerá el límite 
máximo anual de endeudamiento de cada uno de los organismos públicos, las sociedades 
mercantiles de la Generalitat, las fundaciones del sector público de la Generalitat y los 
consorcios adscritos, y el resto de personas jurídicas adscritas que con independencia de 
que formen o no parte del sector público de la Generalitat, se clasifiquen en el sector 
administraciones públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del sistema europeo 
de cuentas nacionales y regionales, y del resto de personas jurídicas adscritas o 
dependientes que, con independencia de que formen o no parte del sector público de la 
Generalitat, estén incluidas en el subsector sociedades no financieras públicas.

Lo previsto en el párrafo anterior, no será de aplicación a aquellos sujetos integrantes del 
sector público instrumental de la Generalitat, cuyo límite máximo de endeudamiento quede 
fijado expresamente en la respectiva ley de presupuestos.

2. El Institut Valencià de Finances será el encargado de la gestión, coordinación y 
seguimiento de este endeudamiento, así como de la negociación con las entidades 
financieras de sus condiciones.
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TÍTULO V
Régimen de avales

Artículo 89.  Objeto.
1. La Generalitat podrá prestar garantías a las operaciones de crédito, o a las 

obligaciones de contenido económico contraídas por empresas o entidades de cualquier 
naturaleza, públicas o privadas. Las garantías tendrán la forma de aval y serán autorizados 
por el Consell mediante acuerdo a propuesta de la persona titular de la conselleria con 
competencias en materia de hacienda.

Los avales que se otorguen habrán de ser compatibles con el mercado común, en los 
términos establecidos por los artículos 87 y 88 del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Europea.

Los avales prestados por la Generalitat devengarán a favor de la misma la comisión que 
para cada operación determine el acuerdo de autorización.

2. El importe total de los avales a autorizar en cada ejercicio se fijará en la 
correspondiente Ley de Presupuestos de la Generalitat. Este límite anual de avales se 
entenderá referido al principal de las operaciones avaladas.

No obstante, los avales prestados durante un ejercicio presupuestario que sean 
liberados antes de finalizar el mismo, no computarán en el cálculo del importe total a que se 
refiere el párrafo anterior, por lo que dichos importes liberados podrán destinarse por el 
Consell, a propuesta de la persona titular de la conselleria con competencias en materia de 
hacienda, a garantizar nuevas operaciones dentro del mismo ejercicio presupuestario.

El aval concedido no podrá garantizar más que el pago del principal y de los intereses, 
salvo que la ley de presupuestos o el acuerdo de concesión dispongan expresamente otra 
cosa.

3. La autorización de aval a las operaciones de crédito u obligaciones de contenido 
económico de empresas privadas requerirá, en todo caso, comunicación previa a la 
Comisión de Economía, Presupuestos y Hacienda de Les Corts. Dicha comunicación deberá 
ir acompañada de un informe del Instituto Valenciano de Finanzas en el que, entre otras 
circunstancias, deberán quedar acreditadas las razones o circunstancias que determinan la 
autorización.

4. El órgano que tenga atribuidas las competencias en materia de política financiera, 
gestión del endeudamiento y avales de la Generalitat y su sector público facilitará una 
relación de las empresas o entidades financiadas con créditos avalados por la Generalitat, 
con el fin de conocer en cada momento el estado de su aplicación.

5. Trimestralmente, la persona titular de la conselleria con competencias en materia de 
hacienda rendirá cuentas ante la Comisión de Economía, Presupuestos y Hacienda de Les 
Corts, acerca de las incidencias que se hayan producido en la concesión, reducción y 
cancelación de los avales y, en su caso, de los riesgos efectivos a que la Generalitat deba 
hacer frente directamente como consecuencia de su condición de avalista.

Artículo 90.  Competencias en el otorgamiento de avales.
1. La autorización del Consell mencionada en el apartado primero del artículo anterior, 

podrá referirse específicamente a cada operación o comprender varias de ellas, con 
determinación, en todo caso, de la identidad de los avalados, el importe máximo, individual o 
global, de los avales autorizados y el plazo de vigencia de la autorización. Asimismo, podrá 
acordar la renuncia al beneficio de excusión establecido en el artículo 1830 del Código Civil.

Los acuerdos de autorización deberán publicarse en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana.

2. La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda, tendrá 
las siguientes facultades:

a) Otorgar los avales previamente autorizados por el Consell.
b) Convenir las cláusulas que resulten usuales en los mercados financieros, sin perjuicio 

de los límites que puedan haberse establecido en la preceptiva autorización.
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c) En los avales que garanticen operaciones de crédito exterior, podrá acordar el 
sometimiento a arbitraje o la remisión a una legislación o tribunales extranjeros, siempre que 
se observe lo dispuesto en el artículo 21 de esta ley.

d) Determinar, en su caso, la comisión de aval a favor de la Generalitat.
3. El Instituto Valenciano de Finanzas será el encargado de la tramitación y gestión de 

los avales de la Generalitat, y, a tal efecto, beneficiario de las comisiones que de estos se 
deriven.

Artículo 91.  De los avales a prestar por el sector público instrumental de la Generalitat.
1. El Instituto Valenciano de Finanzas podrá presentar avales dentro del límite máximo 

fijado con esta finalidad por la ley de presupuestos para cada ejercicio.
2. Los avales prestados por el IVF y demás organismos autónomos y empresas públicas, 

en su caso, deberán ser compatibles con el mercado común, en los términos establecidos 
por los artículos 87 y 88 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, así como tener 
por finalidad garantizar operaciones cuyo interés público quede suficientemente acreditado.

3. Los demás organismos públicos y las sociedades mercantiles de la Generalitat, 
podrán presentar avales si su respectiva norma de creación les autoriza para ello y cuando 
se prevea en la ley de presupuestos y dentro de los límites en ella contemplados.

4. El Instituto Valenciano de Finanzas y los demás organismos autónomos y empresas 
públicas, en su caso, deberán rendir cuentas trimestralmente a la conselleria que tenga 
asignadas las competencias en materia de hacienda, de los avales que concedan y de los 
riesgos vivos derivados de su condición de avalistas.

Esta información se incorporará al informe trimestral que se deberá remitir a Les Corts, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89 de esta ley.

TÍTULO VI
Del control interno de la gestión económico-financiera efectuada por la 

Intervención General de la Generalitat

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 92.  Ámbito y ejercicio del control.
1. Corresponde a la Intervención General de la Generalitat, en los términos previstos en 

esta ley, el control interno de la gestión económica y financiera del sector público de la 
Generalitat, a través de sus servicios centrales o de sus intervenciones delegadas.

2. La Intervención General de la Generalitat ejercerá el control sobre las entidades 
colaboradoras y beneficiarios de subvenciones y ayudas concedidas por los sujetos del 
sector público de la Generalitat y de las financiadas con cargo a fondos comunitarios de 
acuerdo con lo establecido en esta ley y su normativa de desarrollo, así como en la 
normativa estatal y comunitaria que resulte de aplicación.

Artículo 93.  Objetivos del control.
1. El control regulado en este título tiene como objetivos:
a) Verificar el cumplimiento de la normativa que resulte de aplicación a la gestión objeto 

de control.
b) Verificar el adecuado registro y contabilización de las operaciones realizadas, y su fiel 

y regular reflejo en las cuentas y estados que, conforme a las disposiciones aplicables, deba 
formar cada órgano o entidad.

c) Evaluar que la actividad y los procedimientos objeto de control se realizan de acuerdo 
con los principios de buena gestión financiera y, en especial, con los previstos en la 
legislación sobre estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.
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d) Verificar el cumplimiento de los objetivos asignados a los centros gestores del gasto 
en los presupuestos de la Generalitat.

e) Aquellos otros objetivos que se establezcan en virtud de lo dispuesto en los artículos 
110, 113 y 119 de este título.

2. El control se realizará mediante el ejercicio de la función interventora, el control 
financiero y la auditoría pública a que se refieren los capítulos II, III y IV de este título.

No obstante, tratándose de procedimientos que no sean competencia funcional de la 
Intervención General y cuando de acuerdo con la normativa aplicable, dichos procedimientos 
objeto de control se instrumenten y formalicen en resoluciones o actos a través de 
actuaciones administrativas automatizadas, la Intervención General de la Generalitat, podrá 
aprobar las normas necesarias para adaptar los distintos controles previstos en este título a 
las especialidades derivadas de este tipo de actuaciones, mediante resolución publicada en 
el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

En todo caso, con carácter previo a la aprobación de las normas reguladoras de los 
citados procedimientos de gestión, se requerirá la realización de una auditoría previa de la 
Intervención General, en los términos y forma que determine este centro directivo, para 
verificar que el nuevo procedimiento de gestión incorpora los controles automatizados de 
gestión necesarios a la naturaleza del mismo, satisface, a efectos de la función interventora, 
los requerimientos de seguridad que correspondan a la categoría del respectivo sistema de 
información, de acuerdo con la normativa vigente en cada momento en materia de 
administración electrónica.

Cuando del informe de auditoría se derive el incumplimiento de las especificaciones del 
sistema de información o la detección de deficiencias graves, estos incumplimientos o 
deficiencias deberán ser solventados por el órgano u órganos competentes antes de la 
aprobación de la norma por la que se establezca la actuación automatizada.

Se efectuarán revisiones de la auditoría inicial, de acuerdo con lo que se prevea al 
respecto en los planes anuales de auditorías de la Intervención General de la Generalitat.

Cuando del resultado de la auditoría se deduzca el incumplimiento de las 
especificaciones aprobadas o la detección de deficiencias graves, la persona titular de la 
Intervención General concederá un plazo para su adaptación que, en el caso de no ser 
atendido, suspenderá la utilización de la aplicación. No obstante, la persona titular de la 
Intervención General, a la vista de la naturaleza del defecto y de las circunstancias 
concurrentes, podrá acordar la suspensión inmediata de la utilización de la aplicación a los 
efectos señalados. Todo ello, sin perjuicio de las actuaciones de revisión de los sistemas 
informáticos de gestión económico-financiera a desarrollar en el ámbito del control financiero 
permanente y la auditoría pública.

Artículo 94.  Principios de actuación y prerrogativas.
1. La Intervención General de la Generalitat ejercerá sus funciones de control conforme a 

los principios de autonomía, ejercicio desconcentrado y jerarquía interna.
2. El control a que se refiere este título se ejercerá por el personal funcionario 

perteneciente al Cuerpo Superior de Interventores y Auditores de la Generalitat, con plena 
autonomía respecto al órgano o entidad cuya gestión sea objeto de control. A tal efecto, 
dicho personal gozará de independencia funcional respecto de las personas titulares de los 
órganos cuya gestión controlen y ajustarán su actuación a la normativa vigente y a las 
instrucciones impartidas por la Intervención General de la Generalitat.

3. El procedimiento contradictorio rige la solución de las diferencias que puedan 
presentarse en el ejercicio del control de la función interventora. Dicho principio se 
materializará en el procedimiento de resolución de discrepancias regulado en el artículo 105 
de esta ley.

En el ámbito del control financiero permanente y la auditoría pública, el alcance del 
procedimiento contradictorio será el establecido en la normativa reguladora de los 
correspondientes informes, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 112 y 120.4 de 
esta ley.

4. La persona titular de la Intervención General de la Generalitat y las titulares de las 
intervenciones delegadas podrán recabar directamente de quien corresponda los 
asesoramientos jurídicos e informes técnicos que consideren necesarios, así como los 
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antecedentes y documentos precisos para el ejercicio de sus funciones. Las personas 
titulares de los distintos órganos y departamentos estarán obligados a prestar la 
colaboración, facilitar los antecedentes y documentos que resulten precisos, así como 
cualquier asistencia que les sea requerida por la Intervención, incluida la adscripción 
temporal de medios personales en los términos previstos en la normativa de función pública.

5. La persona titular de la Intervención General de la Generalitat podrá interponer los 
recursos y reclamaciones que autoricen las disposiciones vigentes. Asimismo, podrá instar la 
declaración de lesividad y la revisión de oficio de aquellos actos que considere perjudiciales 
para los intereses económicos de la Hacienda Pública de la Generalitat.

Artículo 95.  Deberes y facultades del personal controlador, deber de colaboración y 
asistencia jurídica.

1. El personal funcionario que desempeñe las funciones de control, deberá guardar la 
confidencialidad y el secreto respecto de los asuntos que conozca por razón de su trabajo.

Los datos, informes o antecedentes obtenidos en el desarrollo de sus funciones sólo 
podrán utilizarse para los fines de control y, en su caso, para la denuncia de hechos que 
puedan ser constitutivos de infracción administrativa, responsabilidad contable o de delito.

Asimismo, las comisiones de investigación que se constituyan en el seno Les Corts 
podrán tener acceso a dichos datos, informes o antecedentes, en los términos establecidos 
en la legislación vigente.

En los casos en que proceda legalmente el acceso a los informes de control, la solicitud 
de los mismos se dirigirá directamente a sus destinatarios.

2. El personal funcionario de la Intervención General de la Generalitat en el ejercicio de 
las funciones de control será considerado agente de la autoridad.

3. Las autoridades, cualquiera que sea su naturaleza, y quienes en general ejerzan 
funciones públicas o desarrollen su trabajo en las entidades integrantes del sector público de 
la Generalitat, deberán prestar al personal funcionario encargado del control el apoyo, 
concurso, auxilio y colaboración que le sea preciso, facilitando la documentación e 
información necesaria para dicho control.

4. Toda persona natural o jurídica, pública o privada, estará obligada a proporcionar, 
previo requerimiento del órgano de control de la Intervención General de la Generalitat 
actuante, toda clase de datos, documentos, informes o antecedentes, deducidos 
directamente de sus relaciones económicas, profesionales o financieras con otras personas, 
con trascendencia para las actuaciones de control que desarrolle, incluido el acceso a los 
papeles de trabajo que hayan servido de base a los informes de auditoría del sector público 
de la Generalitat realizados por auditores privados.

5. La Abogacía de la Generalitat en los términos previstos en el artículo 11 de la Ley 
10/2005, de 9 de diciembre, de Asistencia Jurídica a la Generalitat, prestará la asistencia 
que, en su caso, corresponda al personal funcionario que, como consecuencia de su 
participación en actuaciones de control, sea objeto de citación por órganos jurisdiccionales.

6. En el ejercicio del control financiero de subvenciones, los juzgados y tribunales 
deberán facilitar a la Administración, de oficio o a requerimiento de ésta, cuantos datos con 
trascendencia en la aplicación del control de la gestión económico-financiera se desprendan 
de las actuaciones judiciales de las que conozcan, respetando, en su caso, el secreto de las 
diligencias sumariales.

Artículo 96.  Planes anuales y elevación al Consell de informes generales.
1. La Intervención General de la Generalitat elaborará los siguientes planes anuales en 

los que se incluirán las actuaciones a realizar durante el correspondiente ejercicio y su 
alcance:

a) Plan anual de control financiero permanente.
b) Plan anual de auditorías del sector público.
c) Plan anual de auditorías de fondos comunitarios. En este plan se incluirán las 

actuaciones correspondientes a ayudas y subvenciones públicas otorgadas con cargo a 
fondos de la Unión Europea.

d) Plan anual de supervisión continua.
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Cuando existan circunstancias que así lo justifiquen, la Intervención General de la 
Generalitat podrá acordar que el ejercicio de las facultades previstas en la sección 2.ª del 
capítulo III del presente título se realice específicamente en el ámbito de un plan anual de 
control financiero de subvenciones.

Asimismo, podrá modificar las actuaciones inicialmente previstas en dichos planes y su 
alcance.

2. La Intervención General de la Generalitat presentará anualmente al Consell, a través 
de la persona titular de la conselleria competente en materia de hacienda, un informe 
general con los resultados más significativos de la ejecución de los planes anuales.

El contenido del informe podrá incorporar también información sobre los principales 
resultados obtenidos en otras actuaciones de control, distintas del control financiero y la 
auditoría pública, llevadas a cabo por la Intervención General de la Generalitat.

3. El informe general incluirá información sobre la situación de la corrección de las 
deficiencias puestas de manifiesto en los informes de control financiero y auditoría pública, a 
través de la elaboración de los planes de acción a que hacen referencia los artículos 112 y 
120 de esta ley.

Los informes generales de control, una vez presentados al Consell, serán objeto de 
publicación en la página web de la Intervención General de la Generalitat.

4. La Intervención General de la Generalitat podrá elevar a la consideración del Consell, 
a través de la persona titular de la conselleria competente en materia de hacienda, los 
informes de control financiero y auditoría que, por razón de sus resultados, estime 
conveniente anticipar su conocimiento.

CAPÍTULO II
Función Interventora

Sección 1.ª Ejercicio de la función interventora sobre la Administración de la 
Generalitat y sus organismos autónomos

Artículo 97.  Definición.
1. La función interventora tiene por objeto controlar, antes de que sean aprobados, los 

actos, documentos y expedientes de la Administración de la Generalitat y sus organismos 
autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos o a la realización de gastos, así 
como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la inversión o aplicación en general de 
sus fondos públicos, con el fin de asegurar que su gestión se ajuste a las disposiciones 
aplicables en cada caso.

2. No obstante, la fiscalización previa e intervención de los derechos e ingresos de la 
tesorería de las entidades a que se refiere el apartado anterior podrá sustituirse por el control 
inherente a la toma de razón en contabilidad. Adicionalmente, la Intervención General de la 
Generalitat podrá establecer comprobaciones posteriores específicas a efectuar en el 
ejercicio del control financiero y la auditoría pública. La citada sustitución no alcanzará los 
actos de ordenación de pago y pago material correspondientes a devoluciones de ingresos 
indebidos.

Artículo 98.  Ámbito de aplicación.
1. La función interventora se ejercerá por la Intervención General de la Generalitat y sus 

intervenciones delegadas respecto de los actos realizados por la Administración de la 
Generalitat y sus organismos autónomos.

2. El Consell, a propuesta de la Intervención General de la Generalitat, podrá acordar de 
forma motivada la aplicación del control financiero permanente o de la auditoría pública, en 
sustitución de la función interventora en los órganos de la administración de la Generalidad u 
organismos autónomos dependientes de ésta, bien respecto de toda su actividad o 
exclusivamente respecto de algunas áreas de gestión. Estos acuerdos, así como los motivos 
que los justifican, serán publicados en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana en el plazo 
máximo de veinte días desde su aprobación.
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3. Cuando en los procedimientos de gestión que den lugar a los referidos actos, 
documentos y expedientes participen diversas administraciones públicas, la función 
interventora se limitará a las actuaciones que se produzcan en el ámbito de los sujetos 
referidos en el apartado 1.

Artículo 99.  Competencias.
1. La distribución de competencias entre la persona titular de la Intervención General de 

la Generalitat y las personas titulares de las intervenciones delegadas se determinará por vía 
reglamentaria.

2. Sin perjuicio de las funciones que corresponden a las intervenciones delegadas, los 
expedientes con trascendencia en materia de gasto que se sometan a la aprobación del 
Consell serán fiscalizados por la persona titular de la Intervención General de la Generalitat, 
cuya intervención consistirá en la verificación de que aquellos se ajustan a las disposiciones 
aplicables en cada caso.

3. En todo caso, las competencias de la persona titular de la Intervención General de la 
Generalitat en materia de función interventora podrán ser delegadas en favor de las 
personas titulares de las intervenciones delegadas. Asimismo, la persona titular de la 
Intervención General de la Generalitat podrá avocar para sí cualquier acto o expediente que 
considere oportuno.

Artículo 100.  Modalidades y ejercicio de la función interventora.
1. La función interventora se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y 

material. La intervención formal consistirá en la verificación del cumplimiento de los 
requisitos legales necesarios para la adopción del acuerdo, mediante el examen de todos los 
documentos que, preceptivamente, deban estar incorporados al expediente. En la 
intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos públicos.

2. El ejercicio de la función interventora comprenderá:
a) La fiscalización previa de los actos que reconozcan derechos de contenido 

económico, aprueben gastos, adquieran compromisos de gasto, o impliquen movimientos de 
fondos o valores.

b) La intervención del reconocimiento de las obligaciones y de la comprobación de la 
inversión.

c) La intervención formal de la ordenación del pago.
d) La intervención material del pago.
3. La intervención del reconocimiento de las obligaciones que respondan a compromisos 

de gastos fiscalizados previamente de forma favorable o exentos de fiscalización previa se 
realizará una vez examinada la documentación justificativa, en el momento de la 
contabilización.

4. En la intervención material se comprobará la real y efectiva aplicación de los fondos 
públicos.

La intervención de la comprobación material de la inversión se realizará, en todo caso, 
concurriendo el representante de la Intervención General y, en su caso, el asesor designado, 
al acto de comprobación de la inversión de que se trate.

La responsabilidad del representante de la Intervención General y, en su caso, asesor 
designados se valorará de forma proporcional a los medios personales y materiales 
disponibles para efectuar el acto de comprobación. Dicha responsabilidad no alcanzará a 
aquellos defectos o faltas de adecuación de la inversión realizada que no den lugar a 
resultado tangible, susceptible de comprobación, o aquellos vicios o elementos ocultos, 
imposibles de detectar en el momento de efectuar la comprobación material de la inversión.

En los supuestos en los que no se haya designado asesor técnico, por no considerarlo 
necesario o resultar imposible, la responsabilidad exigible al representante designado 
quedará limitada a los aspectos y deficiencias que se puedan detectar atendiendo a la 
diligencia media exigida a los profesionales de la Administración que no requieren una 
cualificación técnica en un sector específico objeto de la inversión para el desempeño de las 
funciones asignadas a su puesto de trabajo.
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5. La intervención formal del pago tendrá por objeto verificar que las órdenes de pago se 
dictan por órgano competente, se ajustan al acto de reconocimiento de la obligación y que se 
acomodan al presupuesto monetario anual de tesorería. La intervención material del pago 
verificará la identidad de la persona perceptora del mismo y la cuantía del pago. Por vía 
reglamentaria se regularán las peculiaridades propias de las órdenes de pago por relación 
de sujetos perceptores.

Artículo 101.  No sujeción a fiscalización previa.
1. No estarán sometidos a la fiscalización previa prevista en el apartado 2.a del artículo 

anterior:
a. Los contratos menores, así como los asimilados en virtud de la legislación contractual.
b. Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez fiscalizado el 

gasto correspondiente al periodo inicial del acto o contrato del que deriven o sus 
modificaciones

2. No estarán sometidos a función interventora los gastos que, de acuerdo con la 
normativa vigente, se hagan efectivos a través del procedimiento especial de caja fija. En 
este caso, el control de este tipo de gastos se realizará mediante control financiero 
permanente.

Artículo 102.  Fiscalización e intervención previa.
La fiscalización e intervención previa a que se refiere el artículo 100 consistirá en la 

comprobación de los extremos siguientes:
a) La existencia de crédito presupuestario y que el propuesto es el adecuado y suficiente 

a la naturaleza del gasto u obligación que se proponga contraer.
En los casos en los que se trate de contraer compromisos de gasto de carácter 

plurianual se comprobará, además, si se cumple lo preceptuado en el artículo 40 de esta ley.
b) Que los gastos u obligaciones se acuerdan por órgano competente
c) La competencia del órgano de contratación, del concedente de la subvención, del que 

celebra el convenio de colaboración o del que resuelve el expediente de responsabilidad 
patrimonial y, en general, del que dicte el acto administrativo, cuando dicho órgano no tenga 
atribuida la facultad para la aprobación de los gastos de que se trate.

d) Que los expedientes de reconocimiento de obligaciones corresponden a gastos 
aprobados y dispuestos que han sido fiscalizados favorablemente.

e) La existencia de autorización de Les Corts, del Consell o de la persona titular de la 
conselleria en aquellos supuestos que lo requieran.

f) Aquellos otros extremos que, por su trascendencia en el proceso de gestión, determine 
el Consell a propuesta de la persona titular de la conselleria con competencias en materias 
de hacienda, previo informe de la Intervención General de la Generalitat.

Artículo 103.  Fiscalización previa e intervención de pagos a justificar y anticipos de caja fija.
Reglamentariamente se determinarán los requisitos a verificar en la fiscalización previa 

de las órdenes de pagos a justificar y en la constitución o modificación de los anticipos de 
caja fija, así como el procedimiento a seguir en la intervención de sus cuentas justificativas.

Artículo 104.  Resultado de la fiscalización. Reparos.
1. Si la Intervención, al realizar la fiscalización o intervención previa a que se refiere el 

artículo 102, verifica el incumplimiento de alguno de los extremos establecidos en el mismo o 
que puedan establecerse por el Consell, deberá formular su reparo por escrito, con cita de 
los preceptos legales en los que sustente su criterio. La formulación del reparo suspenderá 
la tramitación del expediente hasta que sea solventado, bien por la subsanación de las 
deficiencias observadas o bien, en el caso de no aceptación del reparo, por la resolución del 
procedimiento previsto en el artículo siguiente.

Ello no obstante, la Intervención podrá formular las observaciones complementarias que 
considere convenientes, sin que las mismas tengan, en ningún caso, efectos suspensivos en 
la tramitación de los expedientes correspondientes.
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2. Si en el ejercicio de la fiscalización de las obligaciones y gastos que deban ser 
aprobados por el Consell, la Intervención General de la Generalitat observa algún defecto en 
el contenido de los actos examinados o en el procedimiento seguido para su adopción, 
deberá formular sus reparos por escrito, con cita de los preceptos legales en los que 
sustente su criterio.

Artículo 105.  Discrepancias.
Cuando el órgano gestor no acepte el reparo formulado, planteará a la Intervención 

General de la Generalitat, por conducto de la Subsecretaría o, en su caso, a través de la 
persona titular de la presidencia o dirección del organismo autónomo sujeto a control, 
discrepancia motivada por escrito, con cita de los preceptos legales en los que sustente su 
criterio.

Planteada la discrepancia, se procederá de la siguiente forma:
a) En los casos en los que haya sido formulado el reparo por una intervención delegada, 

corresponderá a la Intervención General de la Generalitat conocer la discrepancia, siendo su 
resolución obligatoria para aquélla.

b) Cuando el reparo haya sido formulado por la Intervención General de la Generalitat o 
este centro directivo haya confirmado el de una intervención delegada, subsistiendo la 
discrepancia, corresponderá al Consell adoptar la resolución definitiva.

Artículo 106.  Omisión de la fiscalización.
1. En los supuestos en los que, con arreglo a lo establecido en las disposiciones 

aplicables, la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá 
reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas actuaciones 
hasta que se subsane dicha omisión en los términos previstos en este artículo.

2. El órgano de la Intervención General de la Generalitat que tenga conocimiento de la 
omisión a que se refiere el apartado anterior, procederá al examen del expediente, 
considerando convalidadas las actuaciones administrativas producidas en el caso de que, 
con independencia de la infracción que supone la falta del informe de fiscalización, se 
hubiera respetado la legalidad vigente en la tramitación del mismo.

En caso contrario, deberá emitirse por dicho órgano un informe, que no tendrá 
naturaleza de fiscalización, en el que se pondrán de manifiesto, como mínimo, los siguientes 
extremos:

a) Las infracciones del ordenamiento jurídico que se hubieran puesto de manifiesto de 
haber sometido el expediente a fiscalización o intervención previa en el momento oportuno.

b) Las prestaciones que se hayan realizado como consecuencia de dicho acto.
c) La procedencia de la revisión de los actos viciados con infracción del ordenamiento.
d) La existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las obligaciones 

pendientes.
Dicho informe se remitirá a la autoridad que hubiere iniciado las actuaciones, y en el 

caso de que éste hubiera sido emitido por una intervención delegada u otro órgano 
dependiente de la Intervención General de Generalitat, deberá dar cuenta asimismo a ésta 
última, mediante la remisión de una relación comprensiva de la totalidad de informes 
tramitados en el ejercicio presupuestario con anterioridad al del 30 de diciembre.

3. Corresponderá a la persona titular de la conselleria a la que pertenezca el órgano 
responsable de la tramitación del expediente o a la que esté adscrito el organismo 
autónomo, resolver el sometimiento del asunto al Consell para que adopte el acuerdo 
procedente con carácter previo a la aprobación del expediente por dicho órgano responsable 
de su tramitación.

4. La autorización del Consell no eximirá de la exigencia de las responsabilidades a que, 
en su caso, hubiera lugar.
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Sección 2.ª Regímenes especiales de fiscalización

Artículo 107.  Control previo sobre otras entidades del sector público de la Generalitat.
1. Por acuerdo de la Comisión Delegada del Consell de Hacienda y Presupuestos podrá 

establecerse, encomendándose su ejercicio a la Intervención General de la Generalitat, el 
control previo de los actos de otras entidades pertenecientes al sector público de la 
Generalitat no comprendidas en la sección anterior. Para ello, se habrá de elevar la 
correspondiente propuesta por la persona titular de la conselleria con competencias en 
materia de hacienda.

2. En dicho acuerdo, que deberá publicarse en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana, se explicitarán los objetivos, el alcance temporal y extensión material del control, 
recogiéndose en el mismo, en su caso, el régimen de adscripción de los medios personales 
necesarios.

CAPÍTULO III
Del control financiero

Sección 1.ª Del control financiero permanente

Artículo 108.  Concepto.
El control financiero permanente tiene por objeto la verificación de una forma continua, 

realizada a través de la correspondiente intervención delegada, de la situación y el 
funcionamiento de los órganos y entidades establecidos en el artículo siguiente en el aspecto 
económico-financiero, para comprobar el cumplimiento de la normativa y directrices que les 
rigen y, en general, que su gestión se ajusta a los principios de buena gestión financiera y, en 
particular, al cumplimiento del objetivo de estabilidad presupuestaria, equilibrio financiero y 
deuda pública.

Artículo 109.  Ámbito de aplicación.
1. El control financiero permanente se ejercerá sobre:
a) La Administración de la Generalitat.
b) Los organismos autónomos de la Generalitat.
c) Las entidades de derecho público de la Generalitat a que se refiere el artículo 2.3.a.3.º 

de esta ley.
d) Las entidades públicas empresariales previstas en el artículo 2.3.a.2.º de esta ley.
2. El Consell podrá acordar, a propuesta de la conselleria competente en materia de 

hacienda y a iniciativa de la Intervención General de la Generalitat, que en algunas de las 
entidades a que se refieren las letras c y d del apartado uno anterior, el control financiero 
permanente se sustituya por las actuaciones de auditoría pública que se establezcan en el 
Plan Anual de Auditorías.

Artículo 110.  Contenido del control financiero permanente.
El control financiero permanente podrá incluir las siguientes actuaciones:
a) Verificación del cumplimiento de la normativa y procedimientos aplicables a los 

aspectos de la gestión económica a los que no se extiende la función interventora.
b) Seguimiento de la ejecución presupuestaria y comprobación del cumplimiento de los 

objetivos asignados a los programas de los centros gestores del gasto, así como verificación 
del balance de resultados e informe de gestión.

c) Informe sobre la propuesta de distribución de resultados, a que se refiere el artículo 
134 de esta ley.

d) Comprobación de la planificación, gestión y situación de la tesorería.
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e) Las actuaciones previstas en los restantes títulos de esta ley y en las demás normas 
presupuestarias y reguladoras de la gestión económica de la Generalitat, atribuidas a las 
intervenciones delegadas.

f) Análisis de las operaciones y procedimientos, con el objeto de proporcionar una 
valoración de su racionalidad económico-financiera y su adecuación a los principios de 
buena gestión, a fin de detectar sus posibles deficiencias y proponer las recomendaciones 
en orden a la corrección de aquéllas.

g) Verificación, mediante técnicas de auditoría, que los datos e información con 
trascendencia económica proporcionados por los órganos gestores como soporte de la 
información contable, reflejan razonablemente las operaciones derivadas de su actividad.

Artículo 111.  Informes de control financiero permanente.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en informes que deberán 

ajustarse a lo establecido en su normativa reguladora y a la periodicidad, contenido, 
destinatarios y procedimiento para su elaboración que determine la Intervención General de 
la Generalitat.

2. Anualmente las intervenciones delegadas elaborarán un informe comprensivo de los 
resultados de las actuaciones de control financiero permanente realizadas durante el 
ejercicio, que se elevará a la persona titular de la conselleria respectiva.

Artículo 112.  Planes de acción y seguimiento de medidas correctoras.
1. Cada Conselleria elaborará un plan de acción que determine las medidas concretas a 

adoptar para subsanar las deficiencias, errores e incumplimientos relevantes que se pongan 
de manifiesto en los informes de control financiero permanente elaborados por la 
Intervención General, relativos tanto a la gestión del propio departamento como a la de los 
organismos y entidades públicas adscritas o dependientes.

2. El plan de acción se elaborará en el plazo de 3 meses desde que el titular del 
departamento reciba el informe anual de control financiero permanente del apartado 2 del 
artículo anterior y contendrá las medidas adoptadas por el departamento, en el ámbito de 
sus competencias, para corregir las deficiencias, errores e incumplimientos que se hayan 
puesto de manifiesto en los informes remitidos por la Intervención General y, en su caso, el 
calendario de actuaciones pendientes de realizar para completar las medidas adoptadas. El 
departamento deberá realizar el seguimiento de la puesta en marcha de estas actuaciones 
pendientes e informar a la Intervención General de la Generalitat del estado de su efectiva 
implantación.

3. El plan de acción será remitido a la Intervención General, que valorará su adecuación 
para solventar las deficiencias señaladas y en su caso los resultados obtenidos, e informará 
al Consell en el siguiente informe general que se emita en ejecución de lo señalado en el 
artículo 96.2 de la presente ley.

Sección 2.ª Del control financiero de subvenciones

Artículo 113.  Objeto del control financiero de subvenciones.
1. El control financiero de subvenciones se ejercerá respecto de beneficiarios y, en su 

caso, entidades colaboradoras por razón de las subvenciones de la Administración de la 
Generalitat y organismos y entidades vinculados o dependientes de aquélla, otorgadas con 
cargo a los Presupuestos de la Generalitat o a los fondos de la Unión Europea.

2. El control financiero de subvenciones tendrá como objeto verificar:
a) La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte de la persona 

beneficiaria.
b) El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus 

obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.
c) La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y 

entidades colaboradoras.
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d) La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación 
presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la 
subvención.

e) La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los 
términos establecidos en el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre.

f) La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la 
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la 
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención, 
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de 
las operaciones con ella financiadas.

3. El control financiero de subvenciones podrá consistir en:
a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación 

que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.
b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que pudieran 

afectar a las subvenciones concedidas.
c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos 

relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.
d) La comprobación material de las inversiones financiadas.
e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que en 

cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la resolución 
de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las 
características especiales de las actividades subvencionadas.

4. El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se 
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de 
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades, 
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 114.  Del procedimiento de control financiero de subvenciones.
1. El ejercicio del control financiero de subvenciones se realizará en el ámbito de los 

instrumentos previstos en los artículos 96.1 y 118 de esta ley.
2. La iniciación de las actuaciones de control financiero sobre los sujetos beneficiarios y, 

en su caso, entidades colaboradoras se efectuará mediante su notificación a estos, en la que 
se indicará la naturaleza y alcance de las actuaciones a desarrollar, la fecha de personación 
del equipo de control que va a realizarlas, la documentación que en un principio debe 
ponerse a disposición del mismo y demás elementos que se consideren necesarios. Los 
sujetos beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras deberán ser informados, al 
inicio de las actuaciones, de sus derechos y obligaciones en el curso de las mismas. Estas 
actuaciones serán comunicadas, igualmente, a los órganos gestores de las subvenciones.

3. Cuando en el desarrollo del control financiero se determine la existencia de 
circunstancias que pudieran dar origen a la devolución de las cantidades percibidas por 
causas distintas a las previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se 
pondrán los hechos en conocimiento del órgano concedente de la subvención, que deberá 
informar sobre las medidas adoptadas, pudiendo acordarse la suspensión del procedimiento 
de control financiero.

La suspensión del procedimiento deberá notificarse a la persona beneficiaria o entidad 
colaboradora.

4. La finalización de la suspensión, que en todo caso deberá notificarse al sujeto 
beneficiario o entidad colaboradora, se producirá cuando:

a) Una vez adoptadas por el órgano concedente las medidas que, a su juicio, resulten 
oportunas, las mismas han sido comunicadas al órgano de control.

b) Si, transcurridos tres meses desde el acuerdo de suspensión, no se hubiera 
comunicado la adopción de medidas por parte del órgano gestor.
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5. Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios de 
la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la Intervención 
General de la Generalitat podrá acordar la adopción de las medidas cautelares que se 
estimen precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o alteración de las 
facturas, documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las 
operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se 
adoptarán aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

6. Las actuaciones de control financiero sobre los sujetos beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras finalizarán con la emisión de los correspondientes informes 
comprensivos de los hechos puestos de manifiesto y de las conclusiones que de ellos se 
deriven.

Cuando el órgano concedente, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 anterior, 
comunicara el inicio de actuaciones que pudieran afectar a la validez del acto de concesión, 
la finalización del procedimiento de control financiero de subvenciones se producirá 
mediante resolución de la Intervención General de la Generalitat en la que se declarará la 
improcedencia de continuar las actuaciones de control, sin perjuicio de que, una vez recaída 
en resolución declarando la validez total o parcial del acto de concesión, pudieran volver a 
iniciarse las actuaciones.

7. Las actuaciones de control financiero sobre los sujetos beneficiarios y, en su caso, 
entidades colaboradoras, deberán concluir en el plazo máximo de 12 meses a contar desde 
la fecha de notificación a aquellos del inicio de las mismas. Dicho plazo podrá ampliarse, con 
el alcance y requisitos que se determinen reglamentariamente, cuando en las actuaciones 
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se trate de actuaciones que revistan especial complejidad.
b) Cuando en el transcurso de las actuaciones se descubra que el sujeto beneficiario o 

entidad colaboradora han ocultado información o documentación esencial para un adecuado 
desarrollo del control.

8. A los efectos del plazo previsto en el apartado anterior, no se computarán las 
dilaciones imputables al sujeto beneficiario o entidad colaboradora, en su caso, ni los 
períodos de interrupción justificada que se especifiquen reglamentariamente.

9. Con el fin de impulsar adecuadamente las actuaciones de control financiero de 
subvenciones, los órganos de control podrán exigir la comparecencia del sujeto beneficiario, 
de la entidad colaboradora o de cuantos estén sometidos al deber de colaboración, en su 
domicilio o en las oficinas públicas que se designen al efecto.

Artículo 115.  Documentación de las actuaciones de control financiero.
1. Las actuaciones de control financiero se documentarán en diligencias, para reflejar 

hechos relevantes que se pongan de manifiesto en el ejercicio del mismo, y en informes, que 
tendrán el contenido y estructura y cumplirán los requisitos que se determinen 
reglamentariamente.

2. Los informes se notificarán a los sujetos beneficiarios o entidades colaboradoras que 
hayan sido objeto de control. Dicho informe, igualmente, se remitirá al órgano gestor que 
concedió la subvención señalando en su caso la necesidad de iniciar expedientes de 
reintegro y sancionador.

3. Tanto las diligencias como los informes tendrán naturaleza de documentos públicos y 
harán prueba de los hechos que motiven su formalización, salvo que se acredite lo contrario.

Artículo 116.  Efectos de los informes de control financiero.
1. Cuando en el informe emitido por la Intervención General de la Generalitat se recoja la 

procedencia de reintegrar la totalidad o parte de la subvención, el órgano gestor deberá 
acordar, con base en el referido informe y en el plazo de un mes, el inicio del expediente de 
reintegro, notificándolo así al sujeto beneficiario o entidad colaboradora, que dispondrá de 15 
días para alegar cuanto considere conveniente en su defensa.

2. El órgano gestor deberá comunicar a la Intervención General de la Generalitat en el 
plazo de un mes a partir de la recepción del informe de control financiero la incoación del 
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expediente de reintegro o la discrepancia con su incoación, que deberá ser motivada. En 
este último caso, la Intervención General de la Generalitat podrá emitir informe de actuación 
dirigido a la persona titular del departamento del que dependa o esté adscrito el órgano 
gestor de la subvención, del que dará traslado asimismo al órgano gestor.

La persona titular de la conselleria, una vez recibido dicho informe, manifestará a la 
Intervención General de la Generalitat, en el plazo máximo de dos meses, su conformidad o 
disconformidad con el contenido del mismo. La conformidad con el informe de actuación 
vinculará al órgano gestor para la incoación del expediente de reintegro.

En caso de disconformidad, la Intervención General de la Generalitat podrá elevar, a 
través de la persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda, el 
referido informe a la consideración del Consell, que resolverá la discrepancia.

3. Una vez iniciado el expediente de reintegro y a la vista de las alegaciones presentadas 
o, en cualquier caso, transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano gestor deberá 
trasladarlas, junto con su parecer, a la Intervención General de la Generalitat, que emitirá 
informe en el plazo de un mes.

La resolución del procedimiento de reintegro no podrá separarse del criterio recogido en 
el informe de la Intervención General de la Generalitat. Cuando el órgano gestor no acepte 
este criterio, con carácter previo a la propuesta de resolución, planteará discrepancia que 
será resuelta de acuerdo con el procedimiento en el tercer párrafo del apartado anterior.

4. Una vez recaída resolución, y simultáneamente a su notificación, el órgano gestor 
dará traslado de la misma a la Intervención General de la Generalitat.

5. La adopción de resolución del procedimiento de reintegro con omisión del trámite 
previsto en el apartado 3, dará lugar a la anulabilidad de dicha resolución, que podrá ser 
convalidada mediante acuerdo del Consell, que será también competente para su revisión de 
oficio.

A los referidos efectos, la Intervención General de la Generalitat elevará al Consell, a 
través de la persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda, 
informe relativo a las resoluciones de reintegro incursas en la citada causa de anulabilidad 
de que tuviera conocimiento.

Sección 3.ª De los controles financieros específicos

Artículo 117.  Concepto.
El control financiero específico tiene por objeto la verificación de la situación y el 

funcionamiento en el aspecto económico-financiero de áreas concretas de la Administración 
de la Generalitat y de su sector público instrumental, que a consideración del Consell 
precisen de una opinión cualificada acerca de su gestión, el grado de eficacia, eficiencia y 
economía alcanzado en la misma, el cumplimiento de la normativa y directrices que les 
resulten de aplicación o su contabilidad, con el fin de promover mejoras técnicas y de 
procedimiento, así como, en su caso, realizar las recomendaciones en los aspectos 
económico, financiero, patrimonial, presupuestario y procedimental que lo requieran.

Artículo 118.  Programa Anual de Controles Financieros Específicos. Informes.
1. Por acuerdo del Consell podrá disponerse la realización de controles específicos de 

carácter financiero sobre áreas concretas de la actividad de los órganos de la Administración 
de la Generalitat y su sector público. Para ello, se elevará la correspondiente propuesta por 
la persona titular de la conselleria con competencia en materia de hacienda. En dicho 
acuerdo se explicitará el alcance temporal y extensión material de los referidos controles, así 
como los fines pretendidos e informes que deban ser elaborados.

2. Los controles se realizarán en base a las normas de auditorías del sector público y la 
normativa reguladora de los controles financieros permanentes.

3. Los informes serán elevados al Consell por la persona titular de la conselleria con 
competencias en materia de hacienda.
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CAPÍTULO IV
De la auditoría pública

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 119.  Definición, ámbito y formas de ejercicio.
1. La auditoría pública consistirá en la verificación, realizada con posterioridad y 

efectuada de forma sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público de la 
Generalitat, mediante la aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos 
en las normas de auditoría e instrucciones que dicte la Intervención General de la 
Generalitat.

2. La auditoría pública se ejercerá, en función de lo previsto en el Plan Anual de 
Auditorías del Sector Público de la Generalitat, sobre todos los órganos y entidades 
integrantes del sector público de la Generalitat y sobre los fondos a que se refiere el artículo 
2.4 de la presente ley, sin perjuicio de las actuaciones correspondientes al ejercicio de la 
función interventora y del control financiero permanente, y de las actuaciones sometidas al 
ejercicio de la auditoría privada del Real Decreto Legislativo 1/2011, de 1 de julio, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley de Auditoría de Cuentas, impuesta a las sociedades 
mercantiles dependientes de la Generalitat por la legislación mercantil.

3. La auditoría pública adoptará las siguientes modalidades:
a) La auditoría de regularidad contable, consistente en la revisión y verificación de la 

información y documentación contable con el objeto de comprobar su adecuación a la 
normativa contable y, en su caso, presupuestaria, que le sea de aplicación.

b) La auditoría de cumplimiento, cuyo objeto consiste en la verificación de que los actos, 
operaciones y procedimientos de gestión económico-financiera se han desarrollado de 
conformidad con las normas que les son de aplicación.

c) La auditoría operativa, que constituye el examen sistemático y objetivo de las 
operaciones y procedimientos de una organización, programa, actividad o función pública, 
con el objeto de proporcionar una valoración independiente de su racionalidad económico-
financiera y su adecuación a los principios de buena gestión, a fin de detectar sus posibles 
deficiencias y proponer las recomendaciones oportunas en orden a la corrección de 
aquéllas.

4. La Intervención General de la Generalitat podrá determinar la realización de auditorías 
en las que se combinen objetivos de auditoría de regularidad contable, de cumplimiento y 
operativa.

5. Asimismo, se llevarán a cabo actuaciones de auditoría pública sobre las operaciones 
cofinanciadas por fondos comunitarios y sobre los sistemas de gestión y control de los 
órganos intermedios y gestores de dichas operaciones, con el alcance que establezcan los 
Reglamentos Comunitarios, que se concretarán en un Plan Anual de Auditorías de Fondos 
Comunitarios.

Artículo 120.  Informes de auditoría.
1. Los resultados de cada actuación de auditoría pública se reflejarán en informes 

escritos y se desarrollará de acuerdo con la normativa en vigor, la cual establecerá el 
contenido, destinatarios, y el procedimiento para la elaboración de dichos informes.

2. En todo caso, los informes se remitirán a la persona titular del organismo o entidad 
controlada, a la persona titular de la conselleria que tenga atribuidas las competencias en 
materia de hacienda, y a la conselleria de la que dependa o a la que esté adscrita el órgano 
o entidad controlada. Las personas que ostenten la presidencia de las diferentes entidades o 
sujetos que conforman el sector público instrumental de la Generalitat, que cuenten con 
consejo de administración u otro órgano de dirección colegiado similar o con comité de 
auditoría, deberán remitir a los mismos los informes de auditoría relativos a la entidad.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior respecto a la determinación de 
los sujetos destinatarios de los informes, los de auditoría de cuentas anuales se rendirán en 
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todo caso a la Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana junto con las cuentas 
anuales.

4. Lo establecido en el artículo 112 sobre la elaboración de planes de acción derivados 
de las actuaciones de control financiero permanente, será asimismo aplicable a los informes 
de auditoría pública.

5. Anualmente la Intervención General de la Generalitat remitirá al Consell, de acuerdo 
con el procedimiento reglamentariamente establecido, un informe resumen de las auditorías 
realizadas, en los que se reflejarán las salvedades contenidas en dichos informes, y se dará 
información sobre las medidas adoptadas por los órganos gestores para solventar las 
salvedades puestas de manifiesto en ejercicios anteriores.

Sección 2.ª Auditoría de las cuentas anuales

Artículo 121.  Definición.
1. La auditoría de las cuentas anuales es la modalidad de la auditoría de regularidad 

contable que tiene por finalidad la verificación relativa a si las cuentas anuales representan 
en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, 
de los resultados de la entidad y, en su caso, la ejecución del presupuesto de acuerdo con 
las normas y principios contables y presupuestarios que le son de aplicación y contienen la 
información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada.

2. La Intervención General de la Generalitat podrá extender el objeto de la auditoría de 
cuentas anuales a otros aspectos de la gestión de los entes públicos, en especial cuando no 
estén sometidos a intervención previa o control financiero permanente.

Artículo 122.  Ámbito de la auditoría de cuentas anuales.
La Intervención General de la Generalitat realizará anualmente la auditoria de 

regularidad contable de todas aquellas entidades que conforman sector público instrumental 
de la Generalitat no sujetas al ejercicio de la función interventora y de los fondos 
considerados en el artículo 2.4 que rindan cuentas.

Sección 3.ª Auditorías públicas específicas

Artículo 123.  Auditorías públicas específicas.
1. La Intervención General de la Generalitat realizará la auditoría de cumplimiento de 

aquellos órganos y entidades que se incluyan en el Plan Anual de Auditorías, y comprenderá 
la verificación selectiva de la adecuación a la legalidad de la gestión presupuestaria, de 
contratación, personal, ingresos y gestión de subvenciones, así como cualquier otro aspecto 
de la actividad económico-financiera de las entidades auditadas.

2. Realizará, asimismo, la auditoría operativa de aquellos órganos y entidades que se 
incluyan en el Plan Anual de Auditorías, con el alcance que se establezca en el mismo, a 
través de las siguientes modalidades:

a) Auditoría de programas presupuestarios, consistente en el análisis de la adecuación 
de los objetivos y de los sistemas de seguimiento y autoevaluación desarrollados por los 
órganos gestores, la verificación de la fiabilidad de los balances de resultados e informes de 
gestión, así como la evaluación del resultado obtenido, las alternativas consideradas y los 
efectos producidos con relación a los recursos empleados en la gestión de los programas y 
planes de actuación presupuestarios.

b) Auditoría de sistemas y procedimientos, consistente en el estudio exhaustivo de un 
procedimiento administrativo de gestión financiera con la finalidad de detectar sus posibles 
deficiencias o, en su caso, su obsolescencia y proponer las medidas correctoras pertinentes 
o la sustitución del procedimiento de acuerdo con los principios generales de buena gestión.

c) Auditoría de economía, eficacia y eficiencia, consistente en la valoración 
independiente y objetiva del nivel de eficacia, eficiencia y economía alcanzado en la 
utilización de los recursos públicos.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 35  Ley de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones

– 721 –



3. En los supuestos en que, en virtud de contratos-programa las aportaciones a realizar 
por la Administración de la Generalitat se encuentren condicionadas en su importe al 
cumplimiento de determinados objetivos, al importe o evolución de determinadas magnitudes 
financieras, o al cumplimiento de determinadas hipótesis macroeconómicas, la Intervención 
General de la Generalitat efectuará una auditoría cuya finalidad será verificar la adecuación 
de la propuesta de liquidación formulada por el órgano previsto en el contrato al 
cumplimiento de las referidas condiciones.

4. La Intervención General de la Generalitat realizará la auditoría de cada operación de 
enajenación de valores representativos del capital de sociedades mercantiles u operaciones 
societarias que comporten para la Generalitat la pérdida de control político de aquéllas. 
Dicha auditoría se efectuará sobre la cuenta del resultado económico y contable, así como la 
memoria explicativa de los aspectos de la operación, que deberán emitirse en cada 
operación de enajenación antes referida.

Artículo 123 bis.  Auditorías públicas específicas de fundaciones públicas de la Generalitat.
Adicionalmente a la auditoría de cuentas anuales prevista en la sección segunda de este 

capítulo, la Intervención General de la Generalitat realizará anualmente una auditoría 
específica de las fundaciones públicas de la Generalitat que no se encuentren en proceso de 
liquidación, en la que se verificará el cumplimiento de los fines fundacionales y de los 
principios a los que deberá ajustar su actividad en materia de selección de personal, 
contratación y disposición dineraria de fondos a favor de los beneficiarios cuando estos 
recursos provengan de la Generalitat. Asimismo, se extenderá a la verificación de la 
ejecución de los presupuestos de explotación y capital.

CAPÍTULO V
Supervisión continua

Artículo 123 ter.  Supervisión continua.
Todas las entidades integrantes del sector público instrumental de la Generalitat están 

sujetas, desde su creación hasta su extinción, a la supervisión continua de la Intervención 
General de la Generalitat, que verificará la concurrencia, al menos, de los siguientes 
requisitos:

a) la subsistencia de las circunstancias que justificaron su creación.
b) su sostenibilidad financiera.
c) la concurrencia de las causas de disolución referidas al incumplimiento de los fines 

que justificaron su creación o que su subsistencia no resulte el medio más idóneo para 
lograrlos.

Artículo 123 quáter.  Plan anual de supervisión continua.
1. La Intervención General de la Generalitat decidirá anualmente la realización de 

actuaciones de control concretas en el marco de la supervisión continua, atendiendo a los 
medios disponibles y a un análisis de riesgos en el que se tendrá en consideración los 
resultados de las actuaciones de control interno efectuadas por la propia Intervención 
General.

2. Las decisiones adoptadas se plasmarán en el Plan anual de supervisión continua 
previsto en la letra d del apartado 1 del artículo 96 de esta ley.

Artículo 123 quinquies.  Informes de supervisión continua.
1. Las actuaciones de planificación, ejecución y evaluación correspondientes a la 

supervisión continua se determinarán reglamentariamente en base a normas de auditoría del 
sector público y normativa reguladora de la ejecución de controles financieros.

2. Los resultados de la evaluación se plasmarán en un informe sujeto a procedimiento 
contradictorio que, según las conclusiones que se hayan obtenido, podrá contener 
recomendaciones de mejora o una propuesta de transformación o supresión del organismo 
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público o entidad. Los informes definitivos serán elevados al Consell por la persona titular de 
la conselleria con competencias en materia de hacienda.

TÍTULO VII
Contabilidad del sector público de la Generalitat

CAPÍTULO I
Normas generales

Artículo 124.  Principios generales.
1. Las entidades integrantes del sector público de la Generalitat deberán aplicar los 

principios contables que correspondan según lo establecido en este capítulo, tanto para 
reflejar toda clase de operaciones, costes y resultados de su actividad, como para facilitar 
datos e información con trascendencia económica.

2. La contabilidad del sector público de la Generalitat se configura como un sistema de 
información económico-financiera y presupuestaria que tiene por objeto mostrar, a través de 
estados e informes, la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera, de los resultados 
y de la ejecución del presupuesto de cada una de las entidades integrantes del mismo.

3. Las entidades integrantes del sector público de la Generalitat quedan sometidas a la 
obligación de rendir cuentas de sus operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, a la 
Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana y demás órganos de control por 
conducto de la Intervención General de la Generalitat, de acuerdo con los criterios recogidos 
en el capítulo IV de este título.

Artículo 125.  Fines de la contabilidad del sector público de la Generalitat.
La contabilidad del sector público de la Generalitat debe permitir el cumplimiento de los 

siguientes fines de gestión, de control y de análisis e información:
a) Mostrar la ejecución de los presupuestos, poniendo de manifiesto los resultados 

presupuestarios, y proporcionar información para el seguimiento de los objetivos previstos en 
los presupuestos de la Generalitat.

b) Poner de manifiesto la composición y situación del patrimonio así como sus 
variaciones, y determinar los resultados desde el punto de vista económico patrimonial.

c) Suministrar información para la determinación de los costes de los servicios públicos.
d) Proporcionar información para la elaboración de todo tipo de cuentas, estados y 

documentos que hayan de rendirse o remitirse a la Sindicatura de Comptes de la Comunitat 
Valenciana y demás órganos de control.

e) Suministrar información para la elaboración de las cuentas económicas de las 
Administraciones públicas, sociedades no financieras públicas e instituciones financieras 
públicas, de acuerdo con el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

f) Proporcionar información para el ejercicio de la función interventora, control financiero 
y auditoría pública.

g) Suministrar información para posibilitar el análisis de los efectos económicos y 
financieros de la actividad de los diferentes sujetos que integran el sector público.

h) Suministrar información económica y financiera útil para la toma de decisiones.
i) Suministrar información útil para otros destinatarios.

Artículo 126.  Aplicación de los principios contables.
1. La contabilidad de las entidades integrantes del sector público de la Generalitat se 

desarrollará aplicando los principios contables que correspondan conforme a los criterios 
indicados en los siguientes apartados.

2. Deberán aplicar los principios contables públicos previstos en el artículo siguiente, así 
como el desarrollo de los principios y las normas establecidas en el Plan General de 
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Contabilidad Pública y sus normas de desarrollo las entidades que integran el sector público 
administrativo.

3. Deberán aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos en el Código de 
Comercio y el Plan General de Contabilidad de la empresa española, así como en sus 
adaptaciones y disposiciones que lo desarrollan, las sociedades mercantiles de la 
Generalitat, las entidades públicas empresariales de la Generalitat, las entidades de derecho 
público a que se refiere el artículo 3.2.d de esta ley y los consorcios adscritos a la Generalitat 
no integrados en el sector público administrativo.

4. Deberán aplicar los principios y normas de contabilidad recogidos en la adaptación del 
Plan General de Contabilidad a las entidades sin fines lucrativos y disposiciones que lo 
desarrollan, las fundaciones del sector público instrumental que integran el sector público 
empresarial y fundacional.

5. Las entidades a que se refiere el apartado 5 del artículo 2 de la presente ley deberán 
aplicar los principios contables que correspondan según su propia naturaleza en función de 
lo descrito en los apartados anteriores y quedan igualmente sujetos a las obligaciones de 
elaborar y suministrar la información prevista en este título.

Artículo 127.  Principios contables públicos.
1. Las entidades previstas en el apartado 2 del artículo anterior deberán aplicar los 

siguientes principios contables de carácter económico-patrimonial.
a) Salvo prueba en contrario, se presumirá que continúa la actividad de la entidad por 

tiempo indefinido.
b) El reconocimiento de activos, pasivos, patrimonio neto, gastos e ingresos debe 

realizarse, desde el punto de vista económico-patrimonial, en función de la corriente real de 
bienes y servicios que los mismos representan, sin perjuicio de los criterios que se deban 
seguir para su imputación presupuestaria.

c) No se variarán los criterios contables de un ejercicio a otro.
d) Se deberá de mantener cierto grado de precaución en los juicios de los que se derivan 

estimaciones bajo condiciones de incertidumbre, de tal manera que los activos, obligaciones, 
ingresos y gastos no se sobrevaloren ni se minusvaloren.

e) No podrán compensarse las partidas del activo y del pasivo, ni las de gastos e 
ingresos que integran las cuentas anuales y se valorarán separadamente los elementos 
integrantes de las cuentas anuales, salvo aquellos casos en que de forma excepcional así se 
regule.

f) La aplicación de estos principios deberá estar presidida por la consideración de la 
importancia en términos relativos que los mismos y sus efectos pudieran presentar, siempre 
que no se vulnere una norma de obligado cumplimiento.

2. Los elementos de las cuentas anuales figurarán de acuerdo con los criterios y normas 
de valoración establecidos en el Plan General de Contabilidad Pública.

3. La imputación de las transacciones o hechos contables debe efectuarse, desde el 
punto de vista económico-patrimonial, a activos, pasivos, gastos o ingresos de acuerdo con 
las reglas establecidas en el Plan General de Contabilidad Pública. Además aquellas 
operaciones que deban aplicarse a los presupuestos de gastos e ingresos, se registrarán, 
desde el punto de vista presupuestario, de acuerdo con las reglas previstas en el título II de 
esta ley.

4. En los casos de conflicto entre los anteriores principios contables deberá prevalecer el 
que mejor conduzca a que las cuentas anuales reflejen la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y del resultado económico-patrimonial de la entidad.

5. Cuando la aplicación de estos principios contables no sea suficiente para mostrar la 
imagen fiel, deberá suministrarse en la memoria de las cuentas anuales la información 
complementaria precisa para alcanzar dicho objetivo.

6. En aquellos casos excepcionales en los que la aplicación de un principio contable sea 
incompatible con la imagen fiel que deben mostrar las cuentas anuales, se considerará 
improcedente dicha aplicación, lo cual se mencionará en la memoria de las cuentas anuales, 
explicando su motivación e indicando su influencia sobre el patrimonio, la situación financiera 
y los resultados económico-patrimoniales de la entidad.
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Artículo 128.  Destinatarios de la información contable.
La información que suministra la contabilidad de las entidades del sector público de la 

Generalitat estará dirigida a sus órganos de dirección y gestión, a los de representación 
política, a los de control externo e interno, a los organismos internacionales y a las personas 
físicas o jurídicas privadas en los términos y condiciones que determine la normativa en 
materia de transparencia y acceso a la información pública, en los términos y con los límites 
previstos reglamentariamente, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 140.

CAPÍTULO II
Competencias en materia contable

Artículo 129.  Competencias de la conselleria que tenga atribuidas las competencias en 
materia de hacienda.

Corresponde a la persona titular de la conselleria que tenga atribuidas las competencias 
en materia de hacienda, a propuesta de la Intervención General de la Generalitat y sin 
perjuicio de lo establecido en otros capítulos del presente título:

a) Aprobar el Plan general de contabilidad pública en el que se recogerán y desarrollarán 
los principios contables públicos.

b) Determinar los criterios generales de registro de datos, presentación de la información 
contable, contenido de las cuentas anuales que deben rendirse a la Sindicatura de Comptes 
de la Comunitat Valenciana y demás órganos de control y los procedimientos de remisión de 
las mismas regulando, a tales efectos, la utilización de medios electrónicos, informáticos o 
telemáticos.

c) Determinar el contenido, la estructura, las normas de elaboración y los criterios de 
agregación o consolidación de la Cuenta General de la Generalitat.

d) Establecer la rendición de cuentas anuales consolidadas, respecto de las entidades 
del sector público de la Generalitat.

e) Determinar el contenido del informe previsto en el apartado 2 del artículo 132 de esta 
ley.

Artículo 130.  Competencias de la Intervención General de la Generalitat.
1. La Intervención General de la Generalitat es el centro directivo de la contabilidad 

pública, al que compete:
a) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en materia contable atribuida a la 

persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda por esta ley y 
proponer a éste la aprobación del Plan General de Contabilidad Pública.

b) Aprobar la normativa de desarrollo del Plan General de Contabilidad Pública y los 
planes parciales o especiales que se elaboren conforme al mismo, así como los de las 
entidades a que se hace referencia en el apartado 3 del artículo 124, que se elaboren 
conforme al Plan General de Contabilidad de la empresa española.

c) Aprobar las instrucciones de contabilidad mediante las cuales se establezcan las 
reglas contables a las que habrán de someterse los entes que deban aplicar los principios 
contables públicos, así como los modelos y estructura de los documentos contables y 
cuentas, estados e informes contables en general que no deban rendirse a la Sindicatura de 
Comptes de la Comunitat Valenciana.

d) Establecer los principios y criterios generales a los que debe responder el seguimiento 
de objetivos establecidos en los Presupuestos de la Generalitat para los distintos sujetos que 
conforman el sector público de la Generalitat.

e) Establecer los requerimientos funcionales y, en su caso, los procedimientos 
informáticos, relativos al sistema de información contable, que deberán aplicar las entidades 
del sector público instrumental sujetas a los principios contables públicos.

f) Determinar las especificaciones, procedimiento y periodicidad de la información 
contable a remitir a la Intervención General de la Generalitat, por las entidades del sector 
público instrumental sujetas a los principios contables públicos.
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g) Establecer los criterios, procedimientos y excepciones para la centralización en la 
Intervención General de la Generalitat de las bases de datos de su sistema de información 
contable de las entidades del sector público de la Generalitat sujetas a los principios 
contables públicos.

h) Aprobar las normas de contabilidad aplicables a los fondos regulados en el apartado 4 
del artículo 2 de esta ley.

2. La Intervención General de la Generalitat es el centro gestor de la contabilidad 
pública, al que compete:

a) Gestionar la contabilidad de la Administración de la Generalitat y de sus organismos 
autónomos.

b) Centralizar la información contable de las distintas entidades integrantes del sector 
público de la Generalitat.

c) Recabar la presentación de las cuentas que hayan de rendirse a la Sindicatura de 
Comptes de la Comunitat Valenciana.

d) Formar la Cuenta General de la Generalitat.
e) Vigilar e impulsar la organización de las oficinas de intervención y contabilidad 

existentes en todas las consellerias y organismos públicos en que el servicio así lo aconseje, 
y que estarán a cargo de los funcionarios que legalmente tienen atribuido este cometido.

f) Recabar todos los informes y dictámenes económico-contables que se realicen por las 
entidades que por su conducto deban rendir cuentas a la Sindicatura de Comptes de la 
Comunitat Valenciana.

Asimismo, se podrá tener acceso directo a las bases de los sistemas de información 
contable de dichas entidades.

g) Elaborar y rendir las cuentas de la Administración de la Generalitat así como de sus 
organismos autónomos, de acuerdo a los criterios de delimitación institucional e imputación 
de operaciones establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales.

h) Rendir las cuentas del resto de unidades que se integran en el sector 
administraciones públicas, de acuerdo a los criterios de delimitación institucional e 
imputación de operaciones establecidos en el Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y 
Regionales.

i) Diseñar los mecanismos y realizar las actuaciones oportunas para garantizar y 
proteger la integridad, coherencia y confidencialidad de los datos contenidos en los sistemas 
de información contable.

j) Remitir a la Administración del Estado cualquier otra información relativa al 
cumplimiento por el sector público de la Generalitat de la normativa sobre estabilidad 
presupuestaria, siempre que ésta última atribuya dicha competencia a la Intervención 
General.

Artículo 131.  Sistemas adicionales de control de objetivos.
1. El sistema de información contable de las entidades del sector público de la 

Generalitat que deban aplicar los principios contables públicos comprenderá el seguimiento 
de los objetivos propuestos por los centros gestores, aprobados en los presupuestos de la 
Generalitat.

2. Los centros gestores podrán diseñar e implantar sistemas adicionales de seguimiento 
de los objetivos indicados en el apartado anterior.

CAPÍTULO III
Información contable

Sección 1.ª Cuentas anuales

Artículo 132.  Formulación de las cuentas anuales.
1. Todas las entidades del sector público instrumental de la Generalitat sujetas a 

auditoría deberán formular sus cuentas anuales de acuerdo con los principios contables que 
les sean de aplicación en el plazo máximo de tres meses desde el cierre del ejercicio 
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económico, poniéndolas a disposición de la Intervención General dentro de los 10 días 
siguientes a su formulación. Serán responsables del cumplimiento de las obligaciones 
señaladas en el párrafo anterior los cuentadantes de la entidad según se especifica en el 
artículo 142 de esta ley.

2. Adicionalmente a la formulación de cuentas anuales, los sujetos integrados en el 
sector público instrumental incluidos en el Plan Anual de Auditorías presentarán, a 
requerimiento de la Intervención General de la Generalitat, información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones de carácter económico-financiero que asumen como 
consecuencia de su pertenencia al sector público.

El requerimiento especificará la información que se debe presentar, el formato de 
presentación, el cauce por medio del cual se debe rendir la información y la fecha o plazo de 
presentación.

3. Las auditorías de cumplimiento realizadas por la Intervención General de la 
Generalitat comprenderán, además de la finalidad prevista en el apartado 1 del artículo 123 
de esta ley, la verificación de la adecuada presentación de la información económico-
financiera a la que se refiere el apartado anterior.

Artículo 133.  Contenido de las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los 
principios contables públicos.

1. Las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los principios contables 
públicos comprenderán: el balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el estado 
de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo, el estado de liquidación del 
presupuesto y la memoria. Estos documentos forman una unidad.

2. El balance comprenderá, con la debida separación, el activo, el pasivo y el patrimonio 
neto de la entidad.

3. La cuenta del resultado económico-patrimonial recogerá el resultado del ejercicio 
(ahorro o desahorro), separando debidamente los ingresos y los gastos imputables al mismo.

4. El estado de cambios en el patrimonio neto informará de todas las variaciones habidas 
en el patrimonio neto, de los ingresos y gastos totales reconocidos y de las operaciones 
realizadas con la entidad o entidades propietarias.

5. El estado de flujos de efectivo informará sobre el origen y destino de los movimientos 
habidos en las partidas monetarias de activo representativas de efectivo y otros activos 
líquidos equivalentes e indicará la variación neta de las mismas en el ejercicio.

6. El estado de liquidación del presupuesto comprenderá, con la debida separación, la 
liquidación del presupuesto de gastos y del presupuesto de ingresos de la entidad, así como 
el resultado presupuestario.

7. La memoria completará, ampliará y comentará la información contenida en los otros 
documentos que integran las cuentas anuales.

En particular, la memoria informará del remanente de tesorería de la entidad obtenido a 
partir de las obligaciones reconocidas no satisfechas el último día del ejercicio, los derechos 
pendientes de cobro y los fondos líquidos existentes a 31 de diciembre, debiendo tener en 
cuenta en su cálculo los posibles recursos afectados a la financiación de gastos concretos y 
los derechos pendientes de cobro que se consideren de difícil o imposible recaudación.

8. La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda 
determinará el contenido y estructura de los documentos anteriores.

Artículo 134.  Contenido de las cuentas anuales del resto de entidades del sector público 
instrumental.

1. Las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los principios y normas de 
contabilidad recogidos en el Plan general de contabilidad de la empresa española, así como 
en sus adaptaciones y disposiciones que lo desarrollan, serán las previstas en dicho plan.

Estas entidades deberán incluir en sus cuentas anuales la propuesta de distribución del 
resultado del ejercicio, cuya aprobación se efectuará posteriormente por el órgano 
competente.

2. Las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar los principios y normas de 
contabilidad recogidos en la adaptación al Plan General de contabilidad a las entidades sin 
fines lucrativos serán las previstas en dicha norma.
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Sección 2.ª Cuenta General de la Generalitat

Artículo 135.  Contenido de la Cuenta General de la Generalitat.
1. La Cuenta General de la Generalitat se formará con los siguientes documentos:
a) Cuenta de la Administración de la Generalitat.
b) Las cuentas rendidas por el resto de sujetos integrados en el sector público 

administrativo de la Generalitat.
c) Las cuentas rendidas por los sujetos integrados en el sector público empresarial y 

fundacional.
2. Asimismo, se adjuntarán a la Cuenta General de la Generalitat de cada ejercicio las 

cuentas de las universidades públicas valencianas.
3. La Cuenta General de la Generalitat deberá suministrar información sobre:
a) La situación económica, financiera y patrimonial del sector público de la Generalitat.
b) Los resultados económico-patrimoniales del ejercicio.
c) La ejecución y liquidación de los presupuestos y el grado de realización de los 

objetivos.
4. La persona titular de la conselleria con competencias en materia de hacienda podrá 

determinar la obtención de una cuenta agregada o consolidada de todos los entes del sector 
público de la Generalitat, o en su caso por sectores.

Artículo 136.  Formación y remisión de la Cuenta General de la Generalitat a la Sindicatura 
de Comptes de la Comunitat Valenciana.

1. La Cuenta General de la Generalitat de cada año se formará por la Intervención 
General de la Generalitat y se elevará al Consell para su remisión a la Sindicatura de 
Comptes de la Comunitat Valenciana antes del día 30 de junio del año siguiente al que se 
refiera.

2. La Intervención General de la Generalitat podrá recabar de las distintas entidades la 
información que considere necesaria para efectuar los procesos de agregación o 
consolidación contable.

3. La falta de remisión de cuentas no constituirá obstáculo para que la Intervención 
General de la Generalitat pueda formar la Cuenta General de la Generalitat con las cuentas 
recibidas.

4. Se podrán agregar o consolidar las cuentas de una entidad aunque en el preceptivo 
informe de auditoría de cuentas se hubiera denegado opinión, emitido informe desfavorable 
o con salvedades, si bien estas circunstancias se harán constar en la memoria explicativa de 
dicha Cuenta General.

Artículo 137.  Examen y comprobación de la Cuenta General de la Generalitat.
La Sindicatura de Comptes de la Comunitat Valenciana procederá al examen y 

comprobación de la Cuenta General de la Generalitat, así como a la emisión y al envío a les 
Corts del informe correspondiente antes del 31 de diciembre del mismo año, con el fin de 
que éstas lo aprueben o hagan las oportunas observaciones.

Sección 3.ª Información para la elaboración de las cuentas económicas del 
sector público

Artículo 138.  Las cuentas económicas del sector público.
1. A efectos de lo dispuesto en las letras g, h y j del apartado 2 del artículo 130, los 

órganos de la Administración de la Generalitat y las entidades integrantes de su sector 
público estarán obligadas a proporcionar la colaboración e información necesarias para la 
elaboración de las cuentas económicas del sector público y cuanta información, en el ámbito 
de la contabilidad nacional de las unidades públicas, sea fijada por la normativa interna y 
comunitaria.
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2. Quedan igualmente sujetas a las obligaciones de elaborar y suministrar información 
previstas por la normativa aplicable en materia de estabilidad presupuestaria las entidades a 
que se refiere el apartado 5 del artículo 2 de la presente ley.

3. En caso de incumplimiento reiterado de lo dispuesto en los apartados anteriores, la 
Intervención General de la Generalitat requerirá al órgano o entidad correspondiente para 
que, en plazo de quince días, facilite la información pertinente.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya atendido el requerimiento de la Intervención 
General de la Generalitat, se dará traslado al órgano o autoridad competente para la 
adopción de las medidas correctoras que correspondan o para que se proceda a la 
paralización de los pagos a favor de la entidad incumplidora.

Sección 4.ª Información periódica

Artículo 139.  Información a remitir a Les Corts.
1. Sin perjuicio de la facultad de Les Corts de solicitar de la conselleria competente en 

materia de hacienda la información que estime oportuna, la Intervención General de la 
Generalitat, con periodicidad mensual y a través de su portal de internet, pondrá a 
disposición de las diputadas, diputados y comisiones parlamentarias, para su información y 
documentación, el estado de ejecución del presupuesto de la Generalitat y de sus 
modificaciones, los movimientos y situación de tesorería y los movimientos de la cuenta 
acreedores por operaciones devengadas, todo ello referido al mes anterior.

2. El Consell remitirá a Les Corts con carácter trimestral un informe acerca de la 
utilización del fondo de contingencia de ejecución presupuestaria.

Artículo 140.  Información a publicar por las entidades del sector público instrumental de la 
Generalitat.

1. La Intervención General de la Generalitat publicará anualmente en el portal de la 
Generalitat la Cuenta General de la Generalitat así como los informes de auditoría emitidos 
en ejecución del plan anual de auditorías.

2. Asimismo y en el plazo de un mes desde la formación de las cuentas anuales de la 
Administración de la Generalitat y de los organismos autónomos, la Intervención General de 
la Generalitat publicará en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana un resumen de las 
citadas cuentas anuales con el contenido que se determine reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Rendición de cuentas

Artículo 141.  Obligación de rendir cuentas.
Las entidades integrantes del sector público de la Generalitat rendirán a la Sindicatura de 

Comptes de la Comunitat Valenciana, por conducto de la Intervención General de la 
Generalitat, la información contable regulada en la sección 1.ª del capítulo III de este título.

Artículo 142.  Cuentadantes.
1. Serán cuentadantes las personas titulares de las entidades y órganos sujetos a la 

obligación de rendir cuentas y, en todo caso:
a) Las autoridades y el personal funcionario que tengan a su cargo la gestión de los 

ingresos y la realización de gastos, así como las demás operaciones de la Administración de 
la Generalitat.

b) Las personas que ostenten la presidencia o dirección, en caso de no existir 
presidencia, de los organismos autónomos y de las demás entidades del sector público 
instrumental de la Generalitat no especificadas en otras letras del presente número.

c) Las personas que ostenten la presidencia del consejo de administración de las 
sociedades mercantiles.
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d) Las personas designadas liquidadores de las sociedades mercantiles en proceso de 
liquidación o los órganos equivalentes que tengan atribuidas las funciones de liquidación en 
el caso de otras entidades.

e) Las personas que ostenten la presidencia del patronato, o quienes tengan atribuidas 
funciones ejecutivas en las fundaciones del sector público instrumental de la Generalitat.

f) Las personas que ostenten la presidencia de los consorcios adscritos a la Generalitat.
2. Los cuentadantes mencionados en el apartado anterior son responsables de la 

información contable y les corresponde rendir, en los plazos fijados al efecto y debidamente 
autorizadas, las cuentas que hayan de enviarse a la Sindicatura de Comptes de la Comunitat 
Valenciana.

La responsabilidad de suministrar información veraz en que se concreta la rendición de 
cuentas es independiente de la responsabilidad contable regulada en el título VIII de esta ley, 
en la que incurren quienes adoptaron las resoluciones o realizaron los actos reflejados en 
dichas cuentas.

3. También deberán rendir cuentas, en la forma que reglamentariamente se establezca, 
los particulares que, excepcionalmente, administren, recauden o custodien fondos o valores 
de la Generalitat, sin perjuicio de que sean intervenidas las respectivas operaciones.

Artículo 143.  Procedimiento de rendición de cuentas.
En cumplimiento de su obligación de rendir cuentas y conforme a lo dispuesto en el 

artículo 136 de la presente ley, los cuentadantes deberán remitir sus cuentas anuales a la 
Intervención General de la Generalitat, para su envío por parte de ésta a la Sindicatura de 
Cuentas junto con el informe de auditoría que corresponda, en aplicación de los artículos 119 
y 122 de esta ley y, en el caso de sociedades mercantiles, del impuesto por la normativa 
mercantil. Tratándose de dichas sociedades deberá acompañarse, además, el informe de 
gestión y el informe previsto en el artículo 134 de esta ley. En el caso de fundaciones y de 
otros sujetos integrados en el sector público empresarial deberá acompañarse este último 
informe.

TÍTULO VIII
Responsabilidades

Artículo 144.  Responsabilidad por los daños y perjuicios causados a la Hacienda Pública 
de la Generalitat.

Los altos cargos o asimilados, el personal directivo del sector público de la Generalitat y 
el personal al servicio del sector público de la Generalitat, definido en el artículo 2.1 de esta 
ley, que por dolo o culpa graves adopten resoluciones o realicen actos con infracción de las 
disposiciones de esta ley, están obligados a indemnizar a la hacienda pública de la 
Generalitat o, en su caso, a la respectiva entidad de los daños y perjuicios que sean 
consecuencia de aquellos, con independencia de la responsabilidad penal o disciplinaria que 
les pueda corresponder.

Artículo 145.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones a los efectos del artículo anterior:
a) Haber incurrido en alcance o malversación en la administración de los fondos 

públicos.
b) Administrar los recursos y demás derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat 

sin sujetarse a las disposiciones que regulan su liquidación, recaudación o ingreso en 
Tesorería.

c) Comprometer gastos, reconocer obligaciones, y ordenar pagos sin crédito suficiente 
para realizarlos o con infracción de lo dispuesto en esta ley o en la de presupuestos que sea 
aplicable.

d) Dar lugar a pagos indebidos de acuerdo con el artículo 62 de esta ley.
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e) No justificar la inversión de los fondos a los que se refieren los artículos 63 y 64 de 
esta ley y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

f) Cualquier otro acto o resolución con infracción de esta ley, cuando concurran los 
supuestos establecidos en el artículo 144 de esta ley.

2. Las infracciones tipificadas en el apartado anterior darán lugar, en su caso, a la 
obligación de indemnizar establecida en el artículo anterior.

Artículo 146.  Tipos de responsabilidad.
1. Cuando el acto o la resolución se dictase mediando dolo, la responsabilidad alcanzará 

a todos los daños y perjuicios que conocidamente deriven de la resolución adoptada con 
infracción de esta ley.

2. En el caso de culpa grave, la responsabilidad solo alcanzará a los daños y perjuicios 
que sean consecuencia necesaria del acto o resolución ilegal.

A estos efectos, la Administración tendrá que proceder previamente contra los 
particulares para el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas.

3. La responsabilidad de quienes hayan participado en la resolución o en el acto será 
mancomunada, excepto en los casos de dolo, que será solidaria.

Artículo 147.  Responsabilidad de los interventores y ordenadores de pagos.
En las condiciones fijadas en los artículos anteriores, están sujetos a la obligación de 

indemnizar a la Hacienda Pública de la Generalitat o, en su caso, a la respectiva entidad, 
además de las personas que adopten la resolución o realicen el acto determinante de 
aquélla, los interventores en el ejercicio de la función interventora, respecto a los extremos a 
los que se extiende la misma, y los ordenadores de pago que no hayan salvado su actuación 
en el respectivo expediente, mediante observación escrita acerca de la improcedencia o 
ilegalidad del acto o resolución

Artículo 148.  Órgano competente y procedimiento.
1. En el supuesto previsto en el artículo 145.1.a la responsabilidad será exigida por el 

Tribunal de Cuentas, mediante el oportuno procedimiento de reintegro por alcance, de 
conformidad con lo establecido en su legislación específica.

En los demás supuestos, y sin perjuicio de dar conocimiento de los hechos al Tribunal de 
Cuentas a los efectos prevenidos en el artículo 41, apartado 1, de la Ley Orgánica 2/1982, la 
responsabilidad será exigida en procedimiento administrativo instruido a las personas que 
ostenten la condición de interesado.

2. El acuerdo de incoación, el nombramiento de la persona responsable de la instrucción 
y la resolución del expediente corresponderán al Consell cuando se trate de personas que, 
de conformidad con el ordenamiento vigente, tengan la condición de alto cargo o asimilado, y 
en los demás casos a la persona titular de la conselleria con competencias en materia de 
hacienda.

3. La resolución que, previo informe de la Abogacía General de la Generalitat, ponga fin 
al expediente tramitado con audiencia de los interesados, se pronunciará sobre los daños y 
perjuicios causados a los bienes y derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat o, en 
su caso, de la entidad, imponiendo a los responsables la obligación de indemnizar en la 
cuantía y en el plazo que se determine.

4. El plazo máximo para dictar la resolución será de doce meses, contados desde el día 
siguiente al de notificación del acuerdo de incoación.

5. Dicha resolución será recurrible ante la Sala de Justicia del Tribunal de Cuentas en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

Artículo 149.  Régimen jurídico de los perjuicios causados.
1. Los perjuicios declarados en los expedientes de responsabilidad, tendrán la 

consideración de derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat o del ente respectivo.
Dichos derechos gozarán del régimen a que se refiere el artículo 10 de esta ley y se 

procederá a su cobro, en su caso, por la vía de apremio.
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2. La Hacienda Pública de la Generalitat o, en su caso, la entidad correspondiente tienen 
derecho al interés previsto en el artículo 16 de esta ley, sobre el importe de los alcances, 
malversaciones, daños y perjuicios a sus bienes y derechos, desde el día que se irroguen los 
perjuicios. Cuando por insolvencia del sujeto deudor directo se derive la acción a los 
responsables subsidiarios, el interés se calculará a contar del día en que se les requiera el 
pago.

Artículo 150.  Diligencias previas.
Tan pronto como se tenga noticia de que se ha producido un hecho constitutivo de las 

infracciones a que se refiere el artículo 145 de esta ley, o hayan transcurrido los plazos 
señalados en los correspondientes artículos de esta ley sin haber sido justificadas las 
órdenes de pago o los fondos a que el mismo se refiere, la persona que ostente la jefatura 
de los presuntos responsables y los sujetos ordenadores de pagos, respectivamente, 
instruirán las diligencias previas y adoptarán, con igual carácter, las medidas necesarias para 
asegurar los derechos de la Hacienda Pública de la Generalitat o los de la respectiva 
entidad, dando inmediato conocimiento a la Sindicatura de Comptes de la Comunitat 
Valenciana, al Tribunal de Cuentas o a la persona titular de la conselleria competente en 
materia de hacienda, en cada caso, para que procedan según sus competencias y conforme 
a los procedimientos establecidos.

Artículo 151.  De la Intervención.
Las intervenciones delegadas, a través de la Intervención General de la Generalitat, 

estarán obligadas a comunicar todas aquellas infracciones de lo dispuesto en el artículo 39 
de esta ley, a los órganos competentes para la incoación de expedientes administrativos de 
determinación de responsabilidades.

La comunicación a que se refiere el párrafo anterior deberá llevarse a cabo en el plazo 
máximo de quince días desde que tuviera conocimiento de los actos, contratos o 
documentos que pudieran dar origen a la presunta infracción.

TÍTULO IX
Sector público instrumental de la Generalitat

CAPÍTULO I
De los organismos públicos

Artículo 152.  Organismos públicos.
Los organismos públicos se crean por ley de Les Corts, tienen personalidad jurídica 

pública, patrimonio y tesorería propios, autonomía de gestión y desarrollan, mediante 
descentralización funcional y en cumplimiento de fines de interés público, actividades de 
ejecución o gestión tanto administrativas, prestacionales o de fomento, como de contenido 
económico, en el marco del ámbito competencial de la Generalitat. Los organismos públicos 
gozarán de las prerrogativas y beneficios fiscales que las leyes establezcan.

Artículo 153.  Clasificación y adscripción de los organismos públicos.
1. Los organismos públicos se clasifican en organismos autónomos y en entidades de 

derecho público en los términos previstos en los artículos 154 y 155 de esta ley.
2. Los organismos públicos, cualquiera que sea su naturaleza, pueden depender 

funcionalmente de una o varias consellerias, sin perjuicio de su adscripción a la conselleria 
que, por razón de la materia, sea competente en su actividad principal ordinaria, de acuerdo 
con los fines y objetivos que tengan específicamente asignados.
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Artículo 154.  Organismos autónomos.
1. Los organismos autónomos son organismos públicos que se rigen por el derecho 

administrativo y se les encomienda, en régimen de descentralización funcional y en 
ejecución de programas específicos de la actividad de una conselleria, la realización de 
actividades administrativas, de fomento, prestacionales o de gestión de servicios públicos.

2. Para el desarrollo de sus funciones, los organismos autónomos dispondrán de los 
ingresos propios que estén autorizados a obtener, así como de las restantes dotaciones que 
puedan percibir a través de los presupuestos de la Generalitat.

3. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y de 
control financiero de los organismos autónomos será el establecido en esta ley.

4. El personal al servicio de los organismos autónomos será funcionario o laboral, en los 
mismos términos que los establecidos para la administración de la Generalitat.

5. El titular del máximo órgano de dirección del organismo autónomo tendrá atribuidas, 
en materia de gestión de recursos humanos, las facultades que le asigne la legislación 
específica.

Artículo 155.  Entidades de derecho público.
1. Las entidades de derecho público son organismos públicos facultados para ejercer 

potestades administrativas, realizar actividades prestacionales y de fomento, gestionar 
servicios o producir bienes de interés público susceptibles o no de contraprestación, para el 
cumplimiento de los programas correspondientes a las políticas públicas que desarrolle la 
Administración de la Generalitat, en el ámbito de sus competencias.

2. Las entidades de derecho público se rigen por el derecho privado, excepto en la 
formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades administrativas 
que tengan atribuidas y en los aspectos específicamente regulados para las mismas en esta 
ley, en sus estatutos y en la legislación presupuestaria.

3. Las entidades de derecho público cuyas funciones sean susceptibles de 
contraprestación se denominan entidades públicas empresariales.

4. Las entidades de derecho público no incluidas en el apartado anterior desarrollarán 
sus actividades con arreglo a un plan de acción anual, bajo la vigencia y en el marco de un 
contrato plurianual de gestión, que será aprobado por el Consell a propuesta de la 
conselleria de adscripción, con informe favorable de la conselleria con competencia en las 
materias de hacienda y de sector público. El citado contrato contendrá, al menos:

a) Los objetivos a alcanzar, los resultados a obtener y, en general, la gestión a 
desarrollar así como los indicadores para evaluar los resultados obtenidos.

b) Los recursos personales, materiales y económicos para la consecución de los 
objetivos.

c) El procedimiento a seguir para la cobertura de los déficit anuales que, en su caso, se 
pudieran producir por insuficiencia de los ingresos reales respecto de los estimados y las 
consecuencias de responsabilidad en la gestión que, en su caso, procedan.

d) El régimen de control de su cumplimiento por parte de la conselleria competente en 
materia de hacienda, así como el procedimiento para los ajustes y adaptaciones anuales 
que, en su caso, procedan.

5. El personal de las entidades públicas empresariales se rige por el derecho laboral, con 
las especificaciones dispuestas por la legislación sobre función pública que les resulten de 
aplicación.

Sin perjuicio de lo anterior, podrán adscribirse funcionarios públicos a las entidades 
públicas empresariales en los términos y condiciones previstos en la normativa en vigor.

6. La selección del personal laboral de estas entidades se realizará mediante 
convocatoria pública basada en los principios de igualdad, mérito y capacidad.
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CAPÍTULO II
De las sociedades mercantiles, fundaciones y consorcios de la Generalitat

Artículo 156.  Sociedades mercantiles de la Generalitat.
1. Las sociedades mercantiles de la Generalitat son aquellas sociedades mercantiles 

sobre la que se ejerce el control por parte de la Generalitat por darse alguno de los 
siguientes supuestos:

a) Bien porque la participación directa o indirecta en el capital social de la Generalitat o 
de los entes del sector público instrumental sea igual o superior al 50 %. Para la 
determinación de este porcentaje, en caso de que en el capital social participen diversas de 
ellas, se sumarán las participaciones correspondientes a las entidades integradas en el 
sector público instrumental de la Generalitat.

b) Bien porque la sociedad mercantil se encuentre en el supuesto de grupo de 
sociedades previsto en el artículo 5 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores respecto de la 
Generalitat o de sus organismos públicos.

2. Las sociedades mercantiles de la Generalitat tienen personalidad jurídica de 
naturaleza privada, y en ningún caso dispondrán de facultades que impliquen el ejercicio de 
potestades administrativas. Se regirán, como regla general, por el ordenamiento jurídico 
privado y su legislación específica, sin perjuicio de lo establecido en la presente ley y en el 
resto de normas de derecho público que les resulten de aplicación. A tal efecto, el conjunto 
de sus derechos y obligaciones de carácter económico tendrán siempre naturaleza privada.

Artículo 157.  Fundaciones del sector público de la Generalitat.
Las fundaciones del sector público de la Generalitat tienen personalidad jurídica de 

naturaleza privada, y en ningún caso dispondrán de facultades que impliquen el ejercicio de 
potestades administrativas. Se regirán, como regla general, por el ordenamiento jurídico 
privado y su legislación específica, sin perjuicio de lo establecido en la presente ley y en el 
resto de normas de derecho público que les resulten de aplicación.

A tal efecto, el conjunto de sus derechos y obligaciones de carácter económico tendrán 
siempre naturaleza privada. Las fundaciones del sector público de la Generalitat son 
aquellas fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria, directa o 
indirecta, del Consell o cualquiera de los sujetos integrantes de la Administración de la 
Generalitat o de su sector público instrumental, o bien reciban dicha aportación con 
posterioridad a su constitución.

b) Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un 50 por ciento por 
bienes o derechos aportados o cedidos por sujetos integrantes de la Administración de la 
Generalitat o de su sector público instrumental con carácter permanente.

c) La mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a representantes de la 
Administración de la Generalitat o de su sector público instrumental.

Artículo 158.  Consorcios de la Generalitat.
Los consorcios formarán parte del sector público instrumental de la Generalitat, cuando 

sean adscritos a ésta por aplicación de la normativa básica estatal, siempre que sus actos 
estén sujetos directa o indirectamente al poder de decisión de dicha administración.
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TÍTULO X
Subvenciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 159.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones recogidas en el presente título serán de íntegra aplicación a la 

Administración de la Generalitat, así como también a sus organismos públicos vinculados o 
dependientes en la medida en que la concesión de la subvención suponga el ejercicio de 
potestades administrativas.

2. Las sociedades mercantiles y fundaciones del sector público de la Generalitat se 
sujetarán a los principios de gestión e información exigidos en la legislación estatal básica.

3. En las subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea, los 
procedimientos de concesión y control regulados en esta ley tendrán carácter supletorio 
respecto de las normas de aplicación directa. Además, el régimen de reintegros y sanciones 
administrativas será también de aplicación cuando así proceda, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa comunitaria aplicable en cada caso.

Artículo 160.  Órganos competentes.
1. El Consell será el órgano competente para:
a) La aprobación de las bases reguladoras y, en su caso, la concesión de aquellas 

subvenciones en que se acreditan razones de interés público, social, económico o 
humanitario, u otras debidamente justificadas que dificultan su convocatoria pública.

b) La autorización del correspondiente convenio, cuando las subvenciones de concesión 
directa se instrumente mediante esta formula jurídica, cuando su cuantía sea superior a 
ciento cincuenta mil euros o cuando se trate de convenios con el Estado, otras comunidades 
autónomas e instituciones públicas, en conformidad con aquello previsto en el artículo 17.f 
de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell.

c) La autorización previa para la concesión de las subvenciones de concurrencia 
competitiva de cuantía superior a seis millones de euros. Esta autorización no implicará la 
aprobación del gasto que, en todo caso, corresponderá al órgano competente para la 
concesión.

2. Las personas titulares de las consellerias, tanto en el ámbito de sus departamentos 
como en el de los organismos públicos vinculados o dependientes, son los órganos 
competentes para:

a) Aprobar el plan estratégico de subvenciones de la conselleria, que comprenderá tanto 
las propias del departamento como las de los organismos públicos vinculados o 
dependientes.

b) Aprobar mediante orden las oportunas bases reguladoras de la concesión de las 
subvenciones.

c) Acordar e imponer las sanciones que corresponda en materia de subvenciones, 
excepto lo dispuesto en el apartado 3 siguiente.

3. La persona titular de la conselleria competente en materia de hacienda será el órgano 
competente para acordar e imponer la sanción de pérdida de la posibilidad de obtener 
subvenciones, ayudas públicas y avales de la Comunitat Valenciana, de prohibición para 
celebrar contratos con su Administración o con los organismos y entidades de ella 
dependientes o de pérdida de la posibilidad de actuar como entidad colaboradora en relación 
con las subvenciones a que se refiere la presente ley.

4. Las personas titulares de las consellerias y las que ostenten la presidencia o dirección 
de los organismos autónomos y demás entidades de derecho público de ellas dependientes, 
serán las competentes, en sus respectivos ámbitos, para:

a) La aprobación del gasto correspondiente a las subvenciones.
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b) La convocatoria de las subvenciones.
c) La concesión de las subvenciones de concurrencia competitiva, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el apartado 1.c de este mismo artículo.
d) La concesión de las subvenciones nominativas, sin perjuicio de lo establecido 

anteriormente en el apartado 1.b de este mismo artículo.
e) La resolución del procedimiento de revocación y reintegro.
f) Cualquier otra competencia sobre el procedimiento que le puedan atribuir las bases 

reguladoras de las subvenciones, siempre que no se oponga a lo establecido en este 
artículo.

5. Las competencias para conceder subvenciones podrán ser desconcentradas o 
delegadas de acuerdo con las normas que regulan la atribución y el ejercicio de las 
competencias. En las normas en que se dispongan la delegación o la desconcentración se 
especificarán expresamente las facultades y funciones que tales decisiones llevan implícitas 
en relación con el procedimiento de concesión.

De conformidad con lo previsto en la legislación básica estatal, no cabrá la delegación de 
las competencias de las personas titulares de las consellerias en relación con la aprobación 
de las bases reguladoras de las subvenciones.

Artículo 161.  Entidades colaboradoras.
1. Las bases reguladoras de las subvenciones podrán disponer la participación de 

entidades colaboradoras, de acuerdo y en los términos de la normativa básica estatal 
reguladora de esta figura.

Dicha participación se instrumentará mediante la suscripción de un convenio entre el 
órgano administrativo concedente y la entidad colaboradora en el que se regularán las 
condiciones y obligaciones asumidas por esta en los términos previstos en los apartados 
siguientes.

2. El convenio suscrito entre el órgano administrativo concedente y la entidad 
colaboradora contendrá, además de los extremos previstos en la normativa básica estatal, al 
menos los siguientes:

a) Medidas de garantía que, en su caso, sea preciso constituir a favor del órgano 
administrativo concedente, medios de constitución y procedimiento de cancelación.

b) Requisitos que debe cumplir y hacer cumplir la entidad colaboradora en las diferentes 
fases del procedimiento de gestión de las subvenciones.

c) En caso de colaboración en la distribución de los fondos públicos:
– determinación del período de entrega de los fondos a la entidad colaboradora y de las 

condiciones de depósito de los fondos recibidos hasta su entrega posterior a las personas 
beneficiarias.

– condiciones de entrega a las personas beneficiarias de las subvenciones concedidas 
por el órgano administrativo concedente.

– plazo y forma de acreditación por parte de la entidad colaboradora de la entrega de los 
fondos a las personas beneficiarias.

d) Plazo y forma de la presentación de la justificación de las subvenciones aportada por 
las personas beneficiarias.

e) Determinación de los libros y registros contables específicos que debe llevar la 
entidad colaboradora para facilitar la adecuada justificación de la subvención y la 
comprobación del cumplimiento de las condiciones establecidas.

3. El convenio de colaboración no podrá tener un plazo de vigencia superior a cuatro 
años, si bien podrá preverse en el mismo su modificación y su prórroga por mutuo acuerdo 
de las partes antes de la finalización de aquél, sin que la duración total de las prórrogas 
pueda ser superior a la vigencia del período inicial y sin que en conjunto la duración total del 
convenio de colaboración pueda exceder de seis años.

No obstante, cuando la subvención tenga por objeto la subsidiación de préstamos, la 
vigencia del convenio podrá prolongarse hasta su total cancelación.
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Artículo 162.  Ayudas en especie.
1. Las entregas a título gratuito de bienes y derechos se regirán por la legislación 

patrimonial.
2. No obstante lo anterior, cuando las entregas de bienes, derechos o servicios cumplan 

los requisitos para ser calificadas como una subvención, de conformidad con lo establecido 
en la normativa estatal básica, y su adquisición o producción se realice con la finalidad 
exclusiva de entregarlos a un tercero, se aplicará esta ley, de acuerdo con los siguientes 
principios:

a) La adquisición se someterá a la normativa sobre contratación de las administraciones 
públicas.

b) En el supuesto en que la adquisición de los bienes, derechos o servicios tenga lugar 
con posterioridad a la convocatoria de la ayuda, será necesaria la aprobación del gasto con 
carácter previo a la convocatoria.

3. En el supuesto de que se declare la procedencia del reintegro en relación con una 
ayuda en especie, se considerará como cantidad recibida a reintegrar un importe equivalente 
al precio de adquisición del bien, derecho o servicio. En todo caso será exigible el interés de 
demora correspondiente.

CAPÍTULO II
Procedimiento de concesión

Artículo 163.  Procedimientos de concesión.
El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 

concurrencia competitiva. Excepcionalmente, en los supuestos previstos en la legislación 
básica del Estado, se podrán conceder de forma directa, debiendo observarse la regulación 
contenida en dicha legislación así como en la presente norma.

Sección 1.ª Régimen de concurrencia competitiva

Artículo 164.  Procedimiento para la concesión de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva.

En la tramitación de las subvenciones otorgadas por la Generalitat o sus organismos 
públicos dependientes en régimen de concurrencia competitiva, se observará el siguiente 
procedimiento:

a) Aquellas consellerias que tengan previsto otorgar subvenciones deberán elaborar con 
carácter previo un plan estratégico de subvenciones, en el que se integrarán las 
subvenciones que pretendan otorgar tanto sus órganos como sus organismos públicos 
dependientes, y cuyo contenido será el determinado en la legislación básica estatal. Estos 
planes tendrán un periodo de vigencia de tres años, salvo que, previa justificación de la 
peculiar naturaleza del sector afectado resulte oportuno fijar una duración distinta, y se 
ajustarán a lo previsto en los escenarios presupuestarios plurianulales a los que se refiere el 
artículo 27 de la presente ley.

Cuando en la gestión intervengan varias consellerias o entidades vinculadas a distintos 
departamentos se podrán elaborar planes estratégicos conjuntos, siendo los órganos 
competentes para su aprobación los titulares de las consellerias responsables de la 
ejecución. Los planes estratégicos de subvenciones a los que se refiere este apartado, serán 
públicos.

b) Los proyectos de bases reguladoras de subvenciones y sus modificaciones a los que 
resulte de aplicación lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 107 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, deberán cumplir lo previsto en la normativa de la 
Generalitat relativa a la notificación, autorización y comunicación de ayudas públicas a la 
Comisión Europea.

c) Aprobación de las bases reguladoras de la subvención.
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d) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 167 de esta ley, con carácter previo a la 
aprobación de la convocatoria, se deberá acreditar la existencia de consignación 
presupuestaria suficiente para cubrir los costes estimados.

e) Una vez efectuada la comprobación anterior, se procederá a la convocatoria de la 
subvención mediante resolución. En el caso excepcional que, por la especificidad de las 
ayudas a otorgar, se aprueben conjuntamente las bases y la convocatoria, se requerirá 
informe previo justificativo de la concurrencia de las mencionadas circunstancias especiales 
emitido por el centro directivo proponente, que se tendrá que incorporar al expediente.

f) Con carácter previo a la resolución del procedimiento, además de los informes exigidos 
por la normativa aplicable, deberán emitirse los siguientes: informe del órgano colegiado en 
el que se concrete el resultado de la evaluación de las solicitudes e informe del órgano 
instructor en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que los 
beneficiarios cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

g) Concesión de la subvención, de acuerdo con los procedimientos establecidos en la 
presente norma.

h) En las subvenciones que financian obras que exijan proyecto técnico, este deberá 
someterse a informe de la oficina de supervisión de proyectos o de técnicos de la 
Administración designados por esta, con carácter previo a la fecha de justificación de la 
primera anualidad de ayuda. Sin embargo, cuando se trate de proyectos incluidos en el 
artículo 2 del Real decreto 1000/2010, de 5 de agosto, sobre visado colegial obligatorio, las 
bases reguladoras de la subvención podrán requerir la presentación de visado colegial en 
lugar del informe de la oficina de supervisión.

i) El pago de la subvención, salvo cuando se efectúen abonos a cuenta o pagos 
anticipados, se realizará previa justificación por la persona beneficiaria de la realización de la 
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió en los 
términos establecidos en su normativa reguladora de la subvención.

Artículo 165.  Bases reguladoras de la concesión de subvenciones.
1. Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones serán aprobadas mediante 

orden de la persona titular de la Conselleria competente por razón de la materia, debiendo 
publicarse en el “Diari Oficial de la Generalitat Valenciana”. Sólo será preceptivo el previo 
informe de la Abogacía General de la Generalitat y de la correspondiente intervención 
delegada. Todos los trámites de dicho procedimiento serán evacuados por vía de urgencia, 
en atención a su especial naturaleza.

2. Las bases reguladoras contendrán, como mínimo, los siguientes aspectos:
a) Definición del objeto de la subvención.
b) Requisitos que deberán cumplir las personas beneficiarias para la obtención de la 

subvención y forma de acreditarlos.
c) Órganos competentes para la tramitación y resolución del procedimiento. En las 

subvenciones sujetas a concurrencia competitiva se concretará la composición del órgano 
colegiado que formule la oportuna propuesta de concesión.

d) Requisitos que deben reunir las entidades colaboradoras.
e) Procedimiento de concesión de subvenciones y plazo máximo para notificar la 

resolución correspondiente. En aquellos casos en los que, de acuerdo con la normativa 
estatal básica, no resulte necesaria la publicidad de las subvenciones concedidas se 
deberán prever los procedimientos que aseguren la difusión de las personas beneficiarias de 
las mismas.

f) Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención y, en su caso, ponderación de los 
mismos. En aquellos supuestos excepcionales en los que el único criterio sea el del 
momento de presentación de las correspondientes solicitudes se deberá hacer constar 
expresamente esta circunstancia.

g) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.
h) Circunstancias que podrán dar lugar a la modificación de la resolución si se produce 

una variación de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención.
i) Plazo y forma de justificación por parte de la persona beneficiaria o, en su caso, de la 

entidad colaboradora, del cumplimiento de la finalidad para la que se concedió la subvención 
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y de la aplicación de los fondos percibidos. De conformidad con lo previsto en la normativa 
básica en materia de procedimiento administrativo, las bases reguladoras podrán contemplar 
una prórroga de los plazos de realización y justificación, cuando el proyecto o actividad 
subvencionada no pueda realizarse o justificarse en el plazo previsto, por causas 
debidamente justificadas previstas.

j) Método de comprobación de la realización de la actividad a través del correspondiente 
plan de control.

k) En el supuesto de contemplarse la posibilidad de efectuar abonos a cuenta o pagos 
anticipados de la subvención concedida, la forma y cuantía de las garantías que, en su caso, 
deberán aportar las personas beneficiarias.

l) Medidas de garantía que, en su caso, se considere preciso constituir a favor del órgano 
concedente, medios de constitución y procedimientos de cancelación.

m) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad procedentes de cualquier administración o entidad, pública 
o privada; nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

n) En su caso, posibilidad de subcontratar total o parcialmente la actividad 
subvencionada, así como su porcentaje máximo y régimen de autorización.

o) Los condicionantes requeridos por la normativa de la Generalitat relativos a la 
notificación, autorización y comunicación de ayudas públicas a la Comisión Europea.

p) Siempre que el objeto de la subvención y la naturaleza del beneficiario así lo permitan, 
se incorpora la exigencia de un compromiso de no incurrir en deslocalización empresarial. La 
inclusión del compromiso a que se refiere la presente letra exigirá el previo desarrollo 
normativo, donde queden definidos tanto los supuestos de hecho en que el beneficiario 
incurre en deslocalización como el procedimiento para su declaración y los concretos efectos 
de la misma.

q) Cualquier otra previsión exigida por la normativa o que se considere procedente 
incluir.

3. Las bases reguladoras de ayudas por razón de un estado, situación o hecho 
imprevisible en el cual se encuentran o soportan las personas o entidades solicitantes 
pueden establecer que para su concesión solo sea necesaria una declaración responsable 
del cumplimiento de los requisitos indicados.

Esta concesión se puede realizar sin perjuicio de las verificaciones y controles que se 
efectúan con posterioridad en el pago.

Una vez realizado el pago, el órgano gestor comprobará los requisitos establecidos para 
la obtención de las ayudas mediante un plan de actuaciones de verificación aprobado por el 
órgano titular del departamento o entidad, como máximo, durante el ejercicio presupuestario 
posterior. Las personas beneficiarias deberán aportar la información y documentación que 
les sea requerida a tal efecto.

Artículo 166.  Contenido de la convocatoria.
Las convocatorias de subvención recogerán, al menos, los siguientes aspectos:
a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras y del 

diario oficial en que está publicada, salvo que en atención a su especificidad éstas se 
incluyan en la propia convocatoria.

b) Línea o líneas a las que se imputa la subvención, así como el importe global máximo 
destinado a la misma. En los supuestos de tramitación anticipada, se hará constar la línea o 
líneas que figuren en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat, así como su 
importe máximo estimado.

c) Objeto y condiciones de la concesión de la subvención.
d) Forma y plazo en que deben presentarse las solicitudes.
e) Plazo de resolución y notificación.
f) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.
g) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa o no, señalando el órgano 

y plazo para interponer el recurso que proceda.
h) Criterios de valoración de las solicitudes.
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i) Medio de notificación o publicación de los distintos trámites a cumplimentar en el 
procedimiento.

Artículo 167.  Tramitación anticipada.
En la tramitación anticipada de otorgamiento de subvenciones, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 41 de la presente ley, podrá llegarse al momento procedimental 
inmediatamente anterior al de la resolución de la concesión, debiendo constar en todos los 
trámites que tal otorgamiento estará condicionado a la existencia, en los presupuestos del 
ejercicio económico siguiente, de crédito adecuado y suficiente para ello.

Sección 2.ª Concesión directa

Artículo 168.  Concesión directa.
1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 

podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
A) Las previstas nominativamente en la Ley de Presupuestos de la Generalitat, 

entendiéndose como tales aquellas cuyo objeto, dotación presupuestaria y destinatario 
figuren inequívocamente en sus anexos.

Las subvenciones de carácter nominativo no podrán tener alcance plurianual y no podrán 
crearse ni modificarse una vez aprobada la Ley de Presupuestos del ejercicio 
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40.7 de esta ley.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, podrán tener alcance plurianual y, en su 
caso, modificarse su importe las subvenciones nominativas, cualquiera que sea su 
naturaleza económica, siempre que el beneficiario sea otra administración pública de 
carácter territorial o cualquiera de las personas jurídicas que conforman sus respectivos 
sectores públicos instrumentales.

La concesión de las subvenciones de carácter nominativo se formalizará mediante 
resolución de la persona titular del departamento responsable de la gestión de la ayuda, o 
mediante convenio.

La resolución de concesión o el convenio tendrán el carácter de bases reguladoras de la 
subvención, debiendo incluir, como mínimo, los siguientes extremos:

a) Determinación del objeto de la subvención y de las personas beneficiarias, de acuerdo 
con la asignación presupuestaria.

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada, en su caso, para cada persona beneficiaria si fuesen varias.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y 
abonos a cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, tendrán que aportar las 
personas beneficiarias, en el marco y con las condiciones previstas en la presente ley.

e) Plazo y forma de justificación por parte de la persona beneficiaria del cumplimiento de 
la finalidad para la cual se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos.

f) Los condicionantes requeridos por la normativa de la Generalitat relativos a la 
notificación, autorización y comunicación de ayudas públicas a la Comisión Europea.

B) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la administración por una 
norma de rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de 
aplicación de acuerdo con su propia normativa. En aquellos supuestos que la normativa no 
contemple el procedimiento serán de aplicación los criterios y requisitos previstos en el 
apartado anterior para la concesión de subvenciones nominativas.

Para que sea exigible el pago de las subvenciones impuestas por norma de rango de ley 
será necesaria la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio 
económico.
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C) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones 
de interés público, social o económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública.

El Consell aprobará, mediante decreto, a propuesta de la conselleria competente por 
razón de la materia, y previo informe de la conselleria que tenga asignadas las competencias 
en materia de hacienda, las bases reguladoras a aplicar en cada caso, que no tendrán la 
consideración de disposiciones de carácter general, se publicarán en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana y contendrán como mínimo los siguientes extremos:

a) Deberá constar el carácter singular de la subvención y las razones que acreditan el 
interés público, social, económico o humanitario, así como aquellas que justifican la dificultad 
de su convocatoria pública. A tal efecto, el expediente incluirá necesariamente una memoria 
del órgano gestor de la subvención competente por razón de la materia en la que deberán 
quedar debidamente justificadas dichas circunstancias.

b) Definición del objeto de la subvención y el régimen jurídico aplicable.
c) Personas beneficiarias y modalidades de ayuda.
d) Procedimiento de concesión y régimen de justificación de la aplicación dada a las 

subvenciones por las personas beneficiarias y, en su caso, entidades colaboradoras.
e) Órgano competente para la concesión de las subvenciones, en caso de que las 

personas beneficiarias no se puedan determinar en el momento de aprobación del decreto.
El expediente incluirá necesariamente una memoria del órgano gestor de la subvención 

competente por razón de la materia en la que deberán quedar debidamente justificadas las 
circunstancias a que se refiere el apartado a anterior.

Si para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la concesión 
de estas subvenciones fuese precisa una previa modificación de créditos, el expediente se 
tramitará en la forma establecida en la presente ley, una vez aprobado el correspondiente 
decreto.

Excepcionalmente, la concesión de las ayudas a que se refiere el presente apartado 
podrá instrumentarse mediante Convenio, que tendrá el carácter de bases reguladoras de la 
subvención, siempre que cumpla todos y cada uno de los siguientes criterios:

– Se sujetará a todos los efectos a lo previsto en el Decreto 176/2014, de 10 de octubre, 
del Consell, por el que regula los convenios que suscriba la Generalitat y su registro.

– El convenio y el expediente que lo acompañe deberá adecuarse en su tramitación y 
contenido a lo previsto en el presente apartado para su concesión mediante decreto.

– Los beneficiarios y el importe a conceder deberán estar necesariamente 
predeterminados.

– Con carácter previo a la tramitación del convenio deberá existir en el presupuesto 
corriente crédito adecuado y suficiente para su cobertura.

2. Sin perjuicio de los informes preceptivos que deban recabarse en cada caso, todos los 
procedimientos de concesión directa de subvenciones señalados en el apartado anterior 
deberán incorporar el informe previo de la Abogacía General de la Generalitat.

CAPÍTULO III
Gestión y reintegro

Artículo 169.  Comprobación de subvenciones.
1. El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, la 

realización de la actividad o el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 
disfrute de la subvención, así como si ha podido haber concurrencia con otras subvenciones 
que pudiese comportar la modificación de la concesión.

2. La comprobación administrativa de la justificación documental de la subvención 
concedida se realizará mediante la revisión de la documentación que al efecto se haya 
establecido en sus bases reguladoras como de aportación preceptiva por la persona 
beneficiaria o, en su nombre, por la entidad colaboradora, para el pago de la ayuda.

3. La comprobación material de la efectiva realización de la actividad, existencia de la 
condición o cumplimiento de la finalidad, se llevará a cabo en los términos establecidos en el 
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plan de control que al efecto deberá elaborar todo órgano que gestione una línea de ayudas 
financiada con fondos públicos. El mencionado plan deberá ser aprobado por el órgano 
concedente con carácter previo a su ejecución y en el mismo deberá constar como mínimo la 
siguiente información:

a) Tipos de control a efectuar sobre la línea: administrativos, sobre el terreno, a posteriori 
y/o de calidad.

b) Criterios de selección de la muestra: aleatorios, dirigidos o de riesgo.
c) Porcentaje mínimo de ayuda a controlar sobre el total pagado en esa línea.

Artículo 170.  Comprobación de valores.
1. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos 

subvencionados empleando uno o varios de los siguientes medios:
a) Precios medios de mercado.
b) Cotizaciones en mercados nacionales y extranjeros.
c) Estimación por referencia a los valores que figuren en los registros oficiales de 

carácter fiscal.
d) Dictamen de peritos de la Administración.
e) Cualesquiera otros medios de prueba admitidos en derecho.
f) Tasación pericial contradictoria.
2. El valor comprobado por la Administración servirá de base para el cálculo de la 

subvención y se notificará, debidamente motivado y con expresión de los medios y criterios 
empleados, junto con la resolución que contenga la concesión o liquidación de la 
subvención.

3. El beneficiario podrá promover la tasación pericial contradictoria en los términos 
establecidos en el artículo 33 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre.

Artículo 171.  Régimen de abonos a cuenta, pagos anticipados y garantías.
1. Con carácter general, el pago de la subvención se realizará previa justificación por la 

persona beneficiaria de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del 
comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa 
reguladora de la subvención.

No obstante lo anterior, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la persona 
beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social o tenga la condición de sujeto deudor por resolución de 
procedencia de reintegro. Sin perjuicio de lo anterior, podrá realizarse el pago de la 
subvención desde el momento en que, por órgano competente de la Administración de la 
Generalitat, se haya notificado al sujeto deudor del reintegro, el inicio del correspondiente 
expediente de compensación de deudas, en orden a su completa extinción.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, podrán realizarse abonos a cuenta 
o pagos anticipados, en los términos y condiciones previstos en este artículo, si se prevé tal 
posibilidad en las bases reguladoras o, para los supuestos de concesión directa sin 
convocatoria, en los convenios o actas de concesión.

Dichos abonos a cuenta podrán suponer la realización de pagos fraccionados que 
responderán al ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas, abonándose por cuantía 
equivalente a la justificación presentada, y siempre que la naturaleza y características de las 
acciones permita este fraccionamiento a efectos de su pago. En todo caso, tendrá que existir 
una coherencia entre los abonos y el ritmo de ejecución de las acciones subvencionadas.

Los pagos anticipados supondrán entregas de fondos con carácter previo a la 
justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención. Cuando las bases reguladoras contemplan la posibilidad de 
realizar pagos anticipados, podrán establecer un régimen de garantías de los fondos 
entregados. En todo caso, las bases reguladoras tendrán que establecer un régimen de 
garantías cuando el importe de la subvención a recibir por la persona o entidad beneficiaria 
sea superior a un millón de euros.

3. Los pagos anticipados se ajustarán al siguiente régimen:
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a) Cuando se trate de transferencias corrientes en las bases reguladoras o, para los 
supuestos de concesión directa sin convocatoria, en los convenios o actos de concesión, 
podrá preverse un anticipo que alcance hasta un 30 por ciento del importe anual de la 
subvención concedida. El Consell, mediante acuerdo, podrá modificar este porcentaje al alza 
hasta un 50 por ciento, pudiendo ser del 65 por ciento cuando se trate de subvencionar o 
conveniar con entidades sin ánimo de lucro proyectos o programas vinculados a las áreas de 
acción social, incluyendo la cultura, el deporte, el ocio y turismo inclusivos y del 100 por 
ciento, única y exclusivamente, cuando se trate de subvenciones de las previstas en el 
artículo 22.2.c de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

b) Cuando se trate de transferencias de capital a las administraciones públicas 
territoriales e institucionales de la Comunidad Valenciana, en las bases reguladoras se podrá 
prever un anticipo de hasta un 30 % del importe de la subvención concedida.

c) No obstante, se exceptúan del régimen previsto en los subapartados precedentes las 
subvenciones de naturaleza corriente o de capital concedidas a los centros tecnológicos de 
la Comunitat Valenciana que tengan la condición de organismo de investigación y difusión 
del conocimiento, según la definición del apartado 1.15.l·l del Marco sobre ayudas estatales 
de investigación, desarrollo e innovación (DOUE C 198/01, 27.06.2014), y se encuentren 
registrados como centros tecnológicos, al amparo de lo dispuesto en el Real decreto 
2.093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los centros tecnológicos y centros de 
apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal y se crea el registro de tales centros, en 
el marco de las actuaciones vinculadas directamente a programas y convenios en materia de 
investigación, desarrollo tecnológico e innovación empresarial, que podrán hacerse efectivas 
hasta un cien por cien de la subvención correspondiente a cada anualidad, una vez 
concedidas.

4. Siempre que la naturaleza y las características de las acciones o actividad a realizar lo 
permitan, y así esté previsto, podrá realizarse abonos a cuenta, incluso en los casos en los 
que se haya determinado la posibilidad de realizar pago anticipado. En este último supuesto, 
los abonos a cuenta se aplicarán al importe pendiente de la subvención, siempre tras la 
justificación de la efectiva aplicación del importe anticipado.

5. El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que 
tengan que constituir las personas beneficiarias o las entidades colaboradoras se 
establecerá reglamentariamente.

Quedan exonerados de la constitución de garantías, salvo previsión en contrario de las 
bases reguladoras:

a) Las administraciones públicas de carácter territorial y sus organismos públicos 
vinculados o dependientes.

b) Los consorcios adscritos a la Generalitat.
c) Las sociedades mercantiles de la Generalitat y las fundaciones del sector público de la 

Generalitat.
d) Las personas físicas que no actúen como empresarios o profesionales, siempre que el 

importe de las subvenciones no sea superior a 6.000 euros.
e) Las entidades que por ley estén exentas de la presentación de cauciones, fianzas o 

depósitos ante las administraciones públicas o sus organismos y entidades vinculadas o 
dependientes.

f) Las entidades sin ánimo de lucro, así como las federaciones o agrupaciones de estas, 
siempre que desarrollen proyectos o programas vinculados a las siguientes áreas de 
actuación: acción social y atención sociosanitaria; desarrollo en el ámbito rural, agrario y 
pesquero; empleo; formación y cualificación profesional; como cooperación internacional al 
desarrollo, así como innovación.

g) Las universidades de carácter público.
h) Los centros tecnológicos de la Comunitat Valenciana que tienen la condición de 

organismo de investigación y difusión del conocimiento, según la definición del apartado 
1.15.l·l del Marco sobre ayudas estatales de investigación, desarrollo e innovación (DOUE C 
198/01, 27.06.2014), y se encuentran registrados como centros tecnológicos, al amparo de 
lo dispuesto en el Real decreto 2.093/2008, de 19 de diciembre, por el que se regulan los 
centros tecnológicos y centros de apoyo a la innovación tecnológica de ámbito estatal y se 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 35  Ley de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones

– 743 –



crea el registro de tales centros, en el marco de las actuaciones vinculadas directamente a 
programas y convenios en materia de investigación, desarrollo tecnológico e innovación 
empresarial. En estos casos podrá exigirse la presentación de un informe de auditoría 
elaborado por auditor o empresa auditora externa inscrita en el Registro Oficial de Auditores 
de Cuentas.

6. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a las personas beneficiarias 
cuando se haya solicitado la declaración de concurso voluntario, hayan sido declarados 
insolventes en cualquier procedimiento, se hallen declarados en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido la eficacia un convenio, estén sujetos a intervención judicial o hayan sido 
inhabilitados conforme a la ley concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación 
fijado en la sentencia de calificación del concurso.

Artículo 172.  Reintegro de subvenciones.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas en los supuestos y por los sujetos 

obligados que se determinan en la normativa básica estatal. Asimismo, responderán del 
reintegro:

a) Solidariamente, los miembros asociados de la persona jurídica beneficiaria y de las 
agrupaciones sin personalidad jurídica de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
en relación con las actividades subvencionadas que se hubieran comprometido a efectuar. 
Responderán igualmente los miembros, partícipes o cotitulares de comunidades de bienes o 
cualquier otro tipo de unidad económica beneficiaria, en proporción a sus respectivas 
participaciones.

b) Subsidiariamente, las personas que ostenten la condición de administradores de 
sociedades mercantiles, o representantes legales de otras personas jurídicas que no 
realizasen los actos necesarios que fueran de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, adoptasen acuerdos que hicieran posibles los incumplimientos o 
consintieran el de quienes de ellos dependan. También responderán subsidiariamente las 
personas que ostenten la condición de representantes legales de entidades jurídicas 
obligadas al reintegro que hayan cesado en sus actividades.

c) Solidariamente las personas que ostenten la condición de representantes legales de la 
persona beneficiaria obligada al reintegro que carezca de capacidad de obrar.

d) Solidariamente y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación adjudicada, las 
personas que ostente la condición de socios o partícipes de las sociedades o entidades 
disueltas y liquidadas con obligaciones de reintegro pendientes.

e) Los causahabientes de las personas obligadas al reintegro, sin perjuicio de lo que 
disponga el derecho civil o foral o especial aplicable a la sucesión para determinados 
supuestos, especialmente en el caso de aceptación de herencia a beneficio de inventario.

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingreso de derecho público y 
devengarán un interés de demora de acuerdo con lo previsto en el artículo 16 de esta ley.

3. El derecho a reconocer o liquidar el reintegro prescribirá a los cuatro años, contados 
desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación o desde que venció 
el plazo durante el que habían de mantenerse las condiciones u obligaciones impuestas a la 
persona beneficiaria o entidad colaboradora.

En los casos de subvenciones concedidas en atención a la concurrencia de una 
determinada situación en la persona que ostente la condición de perceptor, el cómputo se 
iniciará desde el momento de la concesión.

El plazo de prescripción se interrumpirá:
a) Por cualquier actuación de la Administración, realizada con conocimiento formal de la 

persona beneficiaria o entidad colaboradora, conducente a determinar la existencia de causa 
de reintegro.

b) Por la interposición de recurso de cualquier clase, por la remisión del tanto de culpa a 
la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el Ministerio Fiscal, así como por 
las actuaciones realizadas en el curso de dichos recursos con conocimiento formal de la 
persona beneficiaria o entidad colaboradora.
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c) Por cualquier actuación fehaciente de la persona beneficiaria o de la entidad 
colaboradora conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.

4. El procedimiento de reintegro seguirá las disposiciones generales sobre procedimiento 
administrativo común, con las siguientes especialidades:

a) El plazo máximo para resolver y notificar será de doce meses a contar desde la fecha 
del acuerdo de iniciación.

b) La resolución del procedimiento pondrá fin a la vía administrativa.
c) Se concederá audiencia en todo caso a la persona que ostente la condición de 

interesado.
5. Una vez iniciado el procedimiento de reintegro podrá acordarse cautelarmente la 

retención de las obligaciones pendientes de pago a la persona beneficiaria o entidad 
colaboradora, siguiendo para ello el régimen previsto para la adopción de medidas 
provisionales en la legislación básica en materia de procedimiento administrativo. La 
resolución que acuerde la retención de los pagos pendientes se notificará a la persona que 
ostente la condición de interesado, con expresión de los recursos que contra la misma 
procedan.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador

Artículo 173.  Régimen sancionador.
El régimen sancionador regulado en este capítulo se aplicará por la comisión de las 

infracciones administrativas contempladas en la normativa básica estatal a aquellos sujetos 
que sean responsables de las mismas.

Artículo 174.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas muy graves serán sancionadas con multa pecuniaria 

proporcional del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada o, en el caso de entidades colaboradoras, de los fondos indebidamente aplicados 
o justificados.

La autoridad sancionadora competente podrá acordar además la imposición de las 
sanciones siguientes:

a) Pérdida, tanto en el supuesto de personas beneficiarias como de entidades 
colaboradoras, durante el plazo de tres a cinco años, del derecho a obtener ayudas públicas 
o subvenciones y avales de la Administración de la Generalitat o de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o del derecho a ser designados como entidad colaboradora.

b) Prohibición de contratar con la Administración de la Generalitat o con sus organismos 
públicos vinculados o dependientes por un plazo de tres a cinco años.

2. Las infracciones administrativas graves serán sancionadas con multa pecuniaria 
proporcional del tanto al doble de la cantidad indebidamente obtenida, aplicada o no 
justificada o, en el caso de la entidad colaboradora, de los fondos indebidamente aplicados o 
justificados.

La autoridad sancionadora competente podrá acordar además la imposición de las 
sanciones siguientes:

a) Pérdida, tanto en el supuesto de personas beneficiarias como de entidad 
colaboradora, durante el plazo de uno a tres años, del derecho a obtener ayudas públicas o 
subvenciones y avales de la Administración de la Generalitat o de sus organismos públicos 
vinculados o dependientes, o del derecho a ser designados como entidad colaboradora.

b) Prohibición de contratar con la Administración de la Generalitat o con sus organismos 
públicos vinculados o dependientes por un plazo de uno a tres años.

3. Las infracciones leves serán objeto de sanción de multa de 75 a 6.000 euros.
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Artículo 175.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones previstas en este capítulo se graduarán en consideración a las siguientes 

circunstancias:
a) La existencia de intencionalidad.
b) La cuantía del beneficio obtenido ilícitamente.
c) La repercusión social de la infracción.
d) La naturaleza de los perjuicios causados.
e) La reincidencia, circunstancia que se producirá siempre que el sujeto infractor haya 

sido sancionado por una infracción de la misma naturaleza, ya sea grave o muy grave, en 
virtud de resolución firme en vía administrativa dentro de los tres años anteriores a la 
comisión de la infracción.

Artículo 176.  Reglas de compatibilidad.
Las sanciones reguladas en el presente capítulo se entienden sin perjuicio de la 

obligación de reintegro de las cantidades percibidas en los supuestos y por los obligados 
señalados en el artículo 172 de esta ley, así como de las indemnizaciones de daños y 
perjuicios que se pueden exigir.

Artículo 177.  Procedimiento sancionador y órganos competentes.
1. El procedimiento administrativo sancionador por la comisión de infracciones en 

materia de subvenciones será tramitado conforme a lo dispuesto en el capítulo II del título IX 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El procedimiento se iniciará de oficio, como consecuencia de la actuación de 
comprobación desarrollada por el órgano concedente o por la entidad colaboradora, así 
como consecuencia de las actuaciones de los órganos que tengan atribuidas funciones de 
control.

3. Los acuerdos de imposición de sanciones pondrán fin a la vía administrativa.
4. Son órganos competentes para la resolución del procedimiento sancionador los 

establecidos en el artículo 160 de la presente ley.

CAPÍTULO V
Información y transparencia en materia de subvenciones

Artículo 178.  Coordinación con la Base de Datos Nacional de Subvenciones.
1. En el ámbito del sector público de la Generalitat, corresponderá a los titulares de los 

órganos, organismos y demás entidades que concedan las subvenciones y ayudas 
contempladas en la base de datos Nacional de Subvenciones, el cumplimiento de cuantas 
obligaciones de remisión de información se deriven de la aplicación de la normativa básica 
estatal en la materia.

2. A la Intervención General de la Generalitat le compete velar porque las obligaciones 
de remisión de la información que corresponden a los órganos gestores se cumplan 
adecuadamente para lo que dictará las instrucciones necesarias. De igual modo podrá 
ordenar la práctica de controles sobre los procesos y sistemas utilizados y la información 
transmitida, pudiendo realizarlos con los medios que considere adecuados.

Disposición adicional primera.  Colaboración en la realización del Plan Anual de 
Auditorías.

Para la ejecución del Plan Anual de Auditorías referido en el artículo 96 de esta ley, la 
Intervención General de la Generalitat podrá, en caso de insuficiencia de medios propios 
disponibles, recabar la colaboración de empresas privadas de auditoría, que deberán 
ajustarse a las normas e instrucciones que determine aquella.
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La contratación de empresas privadas de auditoría precisará informe de la Intervención 
General en que se especificará la insuficiencia de medios disponibles que justifique dicha 
contratación.

Las empresas privadas de auditoría no podrán ser contratadas cuando, en el año 
anterior a aquel en que van a desarrollar su trabajo o en ese mismo año, hayan realizado o 
realicen otros trabajos para la entidad a auditar sobre áreas o materias respecto de las 
cuales deba pronunciarse el auditor en su informe.

En el ejercicio de sus funciones de control, la Intervención General de la Generalitat 
podrá acceder y recabar los papeles de trabajo que hayan servido de base a los informes de 
auditoría del sector público de la Generalitat realizado por auditores privados.

Disposición adicional segunda.  Funciones de control.
Lo establecido en el título VI se aplicará sin perjuicio del control que las distintas 

consellerias y los diferentes sujetos que conforman el sector público instrumental 
desarrollan, en el ámbito de sus competencias, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
en vigor.

Disposición adicional tercera.  Gastos corrientes de los centros docentes públicos no 
universitarios.

La gestión de los créditos de gastos de funcionamiento de los centros docentes públicos 
no universitarios, se efectuará con las especialidades que anualmente se incorporen al 
efecto en la Ley de Presupuestos.

Disposición adicional cuarta.  Utilización de medios electrónicos.
En relación con las materias contempladas en esta ley, y para el ámbito subjetivo de la 

Administración de la Generalitat y su sector público instrumental, la persona titular de la 
conselleria competente en materia de hacienda establecerá, de acuerdo con lo previsto tanto 
en el artículo 45.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, como en el artículo 3.5 de la ley 
11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, 
los supuestos, condiciones y requerimientos para la utilización de medios electrónicos, 
informáticos y telemáticos, con el fin de lograr una mayor eficacia y eficiencia en la 
tramitación interna y, en su caso, externa.

Disposición adicional quinta.  De las entidades públicas empresariales.
Con la entrada en vigor de esta ley los organismos públicos Ferrocarriles de la 

Generalitat Valenciana, el Instituto Valenciano de Finanzas y la Entidad de Infraestructuras 
de la Generalitat se constituyen en entidades públicas empresariales.

Disposición adicional sexta.  Derechos de naturaleza pública de las entidades del sector 
público de la Generalitat.

El régimen jurídico de los derechos de naturaleza pública de las entidades del sector 
público de la Generalitat no integrantes de la Hacienda de la Generalitat, será el establecido 
en la sección 2.ª del capítulo II del título I de esta ley, sin perjuicio de las especialidades 
previstas en la normativa reguladora de dichas entidades y en la de los correspondientes 
ingresos.

Disposición adicional séptima.  De las empresas públicas de la Generalitat.
1. A los efectos de lo previsto en el artículo 79.2 del Estatuto de Autonomía de la 

Comunitat tienen la consideración de empresas públicas de la Generalitat las sociedades 
mercantiles de la Generalitat, las entidades públicas empresariales de la Generalitat y las 
entidades de derecho público del artículo 2.3.a.3.º siempre que formen parte del sector 
público empresarial.

2. En tanto en cuanto no contradiga las disposiciones de esta ley, la referencia a la 
noción de empresa pública del Decreto Ley 1/2011, de 30 de septiembre del Consell, de 
Medidas Urgentes de Régimen Económico-financiero del Sector Público Empresarial y 
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Fundacional y la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de la Generalitat, de Medidas de 
Reestructuración y Racionalización del Sector Público Empresarial y Fundacional de la 
Generalitat se corresponde con la noción de empresa pública de esta ley y con las entidades 
de derecho público del sector público administrativo.

Disposición adicional octava.  Rendición de cuentas por los fondos carentes de 
personalidad jurídica.

A los fondos carentes de personalidad jurídica a que se refiere el artículo 2.4 de la esta 
ley les serán de aplicación las normas contenidas en el capítulo IV del título VII de esta ley, 
teniendo la condición de cuentadantes las personas que ostenten la titularidad de los 
órganos de decisión en relación con su administración o gestión.

La persona encargada de formular y aprobar las cuentas anuales de dichos fondos será 
el cuentadante, salvo que en su normativa reguladora se establezca otro criterio.

Disposición adicional novena.  De los consorcios que no cumplen los requisitos previstos 
en el artículo 158 de la presente ley.

1. Los presupuestos de los consorcios adscritos a la Generalitat que no cumplan los 
requisitos previstos en el artículo 158 de la presente ley acompañarán, a efectos 
informativos, a los presupuestos de la Generalitat. Estos consorcios quedarán obligados a 
rendir sus cuentas anuales a la Sindicatura de Comptes, por conducto de la Intervención 
General de la Generalitat, y deberán acompañar a sus cuentas anuales la liquidación de los 
citados presupuestos.

2. Siempre que el porcentaje de participación del sector público de la Generalitat sea 
igual o superior al de cada una de las restantes administraciones públicas consorciadas, lo 
dispuesto en el apartado anterior sería igualmente aplicable a aquellos consorcios que, no 
quedando adscritos a ninguna administración pública por cumplirse las condiciones 
establecidas por la disposición adicional decimocuarta de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, sean financiados mayoritariamente con recursos procedentes del Estado, la 
Generalitat o las corporaciones locales, en los que las administraciones anteriores hayan 
aportado mayoritariamente a los mismos dinero, bienes o industria o se hayan 
comprometido, en el momento de su constitución, a financiar mayoritariamente dicho ente y 
siempre que sus actos estén sujetos directa o indirectamente al poder de decisión conjunto 
de dichas administraciones.

En el supuesto de que el porcentaje de participación de la Generalitat sea igual al de otra 
u otras administraciones partícipes en el consorcio, la Generalitat solo quedará obligada 
cuando sea la administración que tenga mayor número de habitantes.

3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.5 de esta ley, lo dispuesto en el apartado 
primero de este artículo será de aplicación en los términos que determine, mediante orden, 
la conselleria que tenga atribuidas las competencias en materia de hacienda a las distintas 
personas jurídicas que, sin formar parte del sector público de la Generalitat, a los efectos de 
esta ley, estén incluidas en el sector administraciones públicas, subsector comunidades 
autónomas, o en el subsector sociedades no financieras públicas, de acuerdo con la 
definición y delimitación del sistema europeo de cuentas nacionales y regionales.

Disposición adicional décima.  
Si con motivo de la aplicación del subapartado a, del apartado 1, del artículo 156 de la 

Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, Sector Público Instrumental y 
Subvenciones, se modificara la adscripción de alguna entidad para pasar a formar parte del 
SPIGVA, ello se llevará a cabo sin ningún tipo de merma de los derechos ya reconocidos al 
personal de la citada entidad.

Disposición adicional décimo primera.  Gestión de los gastos para procesos electorales.
La gestión de los gastos de funcionamiento que tiene que asumir la Generalitat a 

consecuencia de la celebración de procesos electorales, en el ámbito de la Ley Electoral 
Valenciana, se realizará mediante un procedimiento específico de cuentas a justificar y se 
ajustará a los principios siguientes:
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a) En sustitución de la función interventora, estos gastos electorales quedarán sometidos 
a control financiero permanente.

b) Los gastos tendrán que justificarse, como máximo, dos meses después de concluido 
el mandato de las juntas electorales.

Se autoriza a las personas titulares de las consellerias con competencias en materia de 
hacienda y de procesos electorales a dictar instrucciones económico-administrativas para la 
ejecución de estos gastos.

Disposición adicional décimo segunda.  Personas interventoras habilitadas.
1. Cuando las necesidades del servicio lo requieran, la persona titular de la Intervención 

General de la Generalitat podrá habilitar a personal funcionario de la administración de la 
Generalitat, del grupo A1 de titulación, que posea el nivel titulación exigido para ingresar en 
el Cuerpo Superior de Intervención y Auditoría de la Generalitat, a efectos de que puedan 
realizar determinadas actuaciones en sustitución de estos en el ejercicio de las funciones de 
control interno que legalmente les corresponden. En cualquier caso, las personas 
interventoras habilitadas actuarán bajo la dirección y coordinación de la persona titular de la 
Dirección General de la Intervención.

La habilitación prevista en el párrafo anterior lo será tan solo para actuaciones o clases 
de las mismas concretas y determinadas, relacionadas con las funciones ordinarias de las 
personas habilitadas, y tendrá carácter temporal.

Este personal continuará percibiendo las retribuciones correspondientes al puesto de 
trabajo que ocupa. No obstante, cuando la habilitación exija la dedicación exclusiva durante 
toda su jornada laboral para la realización de las mencionadas funciones y las retribuciones 
de su puesto de trabajo fueran de nivel inferior, el personal habilitado tendrá derecho a 
percibir las retribuciones asignadas a los puestos de trabajo de nivel mínimo reservados al 
Cuerpo Superior de Intervención y Auditoría de la Generalitat, por medio del abono de las 
correspondientes diferencias retributivas.

2. La habilitación será conferida previo informe favorable de la persona titular de la 
subsecretaría del departamento al que pertenezca tal funcionario y podrá ser revocada en 
cualquier momento por la persona titular de la Intervención General de la Generalitat.

3. En todo caso, las personas habilitadas actuarán bajo la expresa denominación de 
«interventores/ras habilitados/as de la Intervención General de la Generalitat.

Disposición adicional décimo tercera.  Contabilización por los órganos gestores de 
determinados gastos sometidos a control financiero permanente.

Respecto de aquellos gastos sometidos a control financiero permanente por no estar 
sujetos a fiscalización previa en los términos del artículo 101 de la Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, o por 
haberse acordado la sustitución de la misma conforme a lo dispuesto en el artículo 98.2 de la 
misma ley, el Consell, a propuesta de la Intervención General de la Generalitat, podrá 
acordar de forma motivada que la toma de razón en contabilidad de los citados gastos se 
realice por los propios órganos gestores.

Disposición adicional décimo cuarta.  Régimen de control interno y contabilización 
aplicable a gastos extrapresupuestarios.

La intervención de los gastos extrapresupuestarios, se realizará una vez examinada la 
documentación justificativa, en el momento de la contabilización.

Disposición transitoria primera.  No liquidación de deudas de cuantía insuficiente para 
cubrir los costes de su exacción y recaudación, y anulación y baja en contabilidad de las ya 
liquidadas.

1. Se anularán y darán de baja en contabilidad todas aquellas liquidaciones practicadas 
por la Generalitat de las que resulte una deuda pendiente de recaudar a la fecha de entrada 
en vigor de la presente ley, en las que concurran los siguientes requisitos:

a) Que sean recursos de derecho público de la Generalitat.
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b) Que se trate de deudas en periodo ejecutivo.
c) Que el importe de la liquidación inicial, notificada en periodo voluntario, no exceda de 

seis euros, cuantía que se estima insuficiente para la cobertura del coste de exacción y 
recaudación.

2. Hasta tanto no se dicte la orden de la conselleria competente en materia de hacienda 
a la que se refiere el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 9 de la presente ley, no 
serán notificadas al contribuyente, ni, en consecuencia, exigidas ni contraídas en 
contabilidad, las liquidaciones practicadas por la Administración tributaria de la Generalitat 
que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que el importe a ingresar no exceda de seis euros, cuantía que se fija como 
insuficiente para la cobertura del coste de su exacción.

b) Que rectifiquen autoliquidaciones o declaraciones-liquidaciones que llevan aparejado 
un ingreso.

c) Que se considere improcedente la apertura de expediente sancionador por los hechos 
determinantes de la diferencia entre la liquidación administrativa y la autoliquidación o 
declaración-liquidación practicada por la persona que ostente la condición de obligado 
tributario.

Disposición transitoria segunda.  De la adaptación del Plan General de Contabilidad 
Pública de la Generalitat.

(Derogada)

Disposición transitoria tercera.  De los organismos autónomos.
Los organismos autónomos existentes se regirán por la normativa vigente a la entrada 

en vigor de esta ley, hasta que se adapten a las previsiones que la misma contiene.
La adaptación de los mismos se realizará mediante decreto del Consell, a propuesta de 

la persona titular de la conselleria de adscripción, y previo informe favorable de la conselleria 
con competencias en materia de hacienda.

El proceso de adaptación deberá realizarse en el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor de esta ley, y en todo caso, exigirá que los citados organismos elaboren los 
presupuestos correspondientes al primer ejercicio tras la citada adaptación, de acuerdo con 
el régimen jurídico y económico-financiero previsto en esta ley para este tipo de entes.

Se amplia hasta el 31 de diciembre de 2024 el plazo establecido en la presente disposición 
por la disposición transitoria 1.1 de la Ley 8/2023, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-2667

Téngase en cuenta que la ampliación del plazo no eximirá a los organismos autónomos afectados, de 
la obligación de elaborar sus presupuestos para el ejercicio de 2025 de acuerdo con el régimen jurídico y 
económico-financiero previsto en la mencionada ley para este tipo de entes.

Disposición transitoria cuarta.  De las entidades públicas empresariales.
Conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta, Ferrocarriles de la Generalitat 

Valenciana, el Instituto Valenciano de Finanzas y la Entidad de Infraestructuras de la 
Generalitat en el plazo máximo de seis meses, desde la entrada en vigor de la presente ley, 
mediante un decreto del Consejo, a propuesta de la persona titular de la conselleria de 
adscripción, y previo informe favorable de la conselleria con competencia en las materias de 
hacienda y de sector público, adaptarán sus correspondientes estatutos al régimen jurídico y 
económico presupuestario previsto en la presente ley para las entidades públicas 
empresariales.

En tanto en cuanto no se apruebe la adaptación prevista en el párrafo anterior los 
organismos afectados se regirán por la normativa vigente a la entrada en vigor de esta ley.
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Se amplia hasta el 31 de diciembre de 2024 el plazo establecido en la presente disposición 
por la disposición transitoria 1.2 de la Ley 8/2023, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-2667

Téngase en cuenta que, en todo caso, las entidades afectadas elaborarán sus presupuestos para el 
ejercicio de 2025 de acuerdo con el régimen jurídico y económico-financiero previsto  para este tipo de 
entidades.

Disposición transitoria quinta.  De las entidades de derecho público sujetas a presupuesto 
limitativo.

Las entidades de derecho público sujetas a presupuesto limitativo deberán elaborar en el 
plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley su correspondiente 
contrato plurianual de gestión. Una vez aprobado por el Consell las entidades elaborarán sus 
presupuestos de acuerdo con las previsiones recogidas en el mismo.

Se amplia hasta el 31 de diciembre de 2024 el plazo establecido en la presente disposición 
por la disposición transitoria 1.3 de la Ley 8/2023, de 27 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-2667

Téngase en cuenta que, en todo caso, las entidades afectadas elaborarán sus presupuestos para el 
ejercicio de 2025 de acuerdo con las previsiones recogidas en el correspondiente contrato plurianual de 
gestión.

Disposición transitoria sexta.  Derechos y obligaciones de la Hacienda Pública de la 
Generalitat.

Los derechos y obligaciones de contenido económico de la Hacienda Pública de la 
Generalitat nacidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, continuarán 
rigiéndose por la normativa en vigor en el momento de su nacimiento.

Disposición transitoria séptima.  De las normas reglamentarias.
Mientras no se dicten las disposiciones reglamentarias previstas en la presente ley, se 

aplicarán las vigentes a la entrada en vigor de la misma, en la medida que no se opongan a 
lo dispuesto en ella.

Disposición transitoria octava.  Adecuación de la normativa reguladora en materia de 
subvenciones y régimen transitorio de los procedimientos.

1. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se procederá a la 
adecuación de la normativa reguladora de las subvenciones al régimen jurídico establecido 
en la misma.

2. Si en el plazo señalado en el apartado anterior no se procediera a la adecuación de la 
normativa reguladora de las subvenciones, esta ley será de aplicación directa.

3. A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor 
de esta ley les será de aplicación la normativa vigente en el momento de su inicio. A tal 
efecto, en los supuestos de concurrencia competitiva se entenderá que el procedimiento se 
inicia con la publicación de la oportuna convocatoria.

4. Los procedimientos iniciados durante el plazo de adecuación señalado en esta 
disposición transitoria se regirán por lo dispuesto en la normativa anterior que les sea de 
aplicación, salvo que haya entrado en vigor la normativa de adecuación correspondiente.

5. El régimen sancionador contemplado en esta ley será de aplicación a las personas 
beneficiarias y a las entidades colaboradoras, en los supuestos previstos en esta 
disposición, siempre que el régimen jurídico sea más favorable al fijado en la legislación 
anterior.

6. Los convenios o resoluciones que instrumenten la concesión de subvenciones 
nominativas que tengan carácter plurianual, aprobados o suscritos con anterioridad a la 
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entrada en vigor de la presente ley, mantendrán su vigencia. No obstante lo anterior, 
cualquier modificación en su contenido deberá será autorizada por el Consell, y en ningún 
caso podrá alterarse el monto total de las obligaciones que el mismo contemple para la 
hacienda de la Generalitat.

7. Durante el ejercicio 2015, en materia de pagos anticipados y garantías, será de 
aplicación el régimen de excepciones que, en su caso, esté incluido en la correspondiente 
ley de presupuestos.

Disposición transitoria novena.  Subvenciones por razones de interés público, social o 
humanitario.

1. Excepcionalmente, las corporaciones locales con informe favorable de los servicios 
sociales municipales podrán reconocer subvenciones para comedores escolares en su 
ámbito territorial aunque la persona beneficiaria, progenitores o sus responsables legales no 
estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y ante la seguridad 
social o tengan la condición de sujeto deudor por resolución de procedencia de reintegro.

2. Del mismo modo, con carácter excepcional, podrán conceder y pagarse por las 
administraciones públicas ayudas para el pago de alquileres de vivienda cuando concurran 
razones de carácter público, social o humanitario, acreditadas mediante informe favorable de 
los servicios sociales municipales, a personas o unidades de convivencia en situación de 
emergencia habitacional, aun cuando el titular del contrato o miembros de la unidad de 
convivencia se encuentren en las situaciones citadas con anterioridad. Igualmente, y en tales 
supuestos, las personas beneficiarias de las subvenciones podrán ser perceptoras de 
cantidades a cuenta aun cuando se encuentren incursas en alguna de las situaciones 
establecidas en el apartado 6 del artículo 171.

3. Con carácter general, en aquellas subvenciones que se concedan a personas físicas 
por razones de interés público, social o humanitario, debidamente acreditadas, las bases 
reguladoras de las subvenciones, podrán prever que se podrá reconocer la condición de 
beneficiarios, aun cuando estos no estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y ante la seguridad social o tengan la condición de sujetos deudores por 
resolución de procedencia de reintegro.

En los mismos supuestos, las bases reguladoras de dichas subvenciones, podrán prever 
el pago y en su caso, abonos a cuenta y pagos anticipados, aun cuando los beneficiarios 
personas físicas, no estén al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
ante la seguridad social, tengan la condición de sujeto deudor por resolución de procedencia 
de reintegro o se encuentren incursas en alguna de las situaciones establecidas en el 
apartado 6 del artículo 171 de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se derogan las siguientes disposiciones:
1. El Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991, del Gobierno Valenciano, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana.
2. Cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Diari Oficial de la 

Comunitat Valenciana.
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§ 36

Ley 20/2017, de 28 de diciembre, de tasas

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8202, de 30 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 38, de 12 de febrero de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2018-1870

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
Las tasas, desde el origen del autogobierno, se han contado como un recurso de la 

hacienda de la Generalitat; ya la redacción primigenia de la letra b del artículo 51 de la Ley 
orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, 
mencionaba a las tasas como uno de los elementos que constituyen dicha hacienda.

En las normas con rango de ley que, en nuestra historia, han regulado estos tributos, 
desde la ya lejana Ley 7/1989, de 20 de octubre, de tasas –la primera norma que recogió de 
forma sistemática las tasas de la Generalitat– hasta el vigente texto refundido de la Ley de 
tasas de la Generalitat, aprobado por el Decreto legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell de la Generalitat, un característica común de todas ellas ha sido su constante 
modificación: principalmente mediante la técnica de acudir a las leyes anuales de medidas 
fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat, que han 
creado nuevas tasas o han modificado o suprimido otras previamente existentes. Además, 
también ha sido tradicional, hasta el año 2016, que las leyes de presupuestos de la 
Generalitat de cada ejercicio actualizaran el importe de los tipos de cuantía fija, es decir, 
incrementaran para el ejercicio estos tipos en la cantidad resultante de aplicar un coeficiente 
sobre el importe exigible el ejercicio precedente.

Lo anterior, junto con el tiempo transcurrido desde la aprobación de la norma vigente, 
aconseja la necesaria revisión del conjunto de los servicios y actuaciones de la Generalitat 
que, en la actualidad, se encuentran sujetos al pago de tasas, a fin de elaborar una nueva 
normativa en la que se mejore la sistemática del vigente texto refundido y se revisen los 
elementos que configuran las tasas para adecuarlos a la realidad prestacional de la 
administración de la Generalitat.
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II
La sistemática de la ley es, sin duda, una de las más notables novedades que presenta 

esta norma, que opta por clasificar las tasas por materias, ordenadas alfabéticamente, de 
manera que las tasas se agrupan en relación con un ámbito de actuación concreta. De esta 
forma, se supera la tradicional clasificación de las tasas respecto de la conselleria que 
prestaba el servicio. Esta sistemática de ordinario quedaba desfasada, ya que no era fácil su 
adaptación a los cambios de competencias de las distintas consellerias. De hecho, era 
habitual que una tasa regulada en un título, que originariamente correspondía a una concreta 
conselleria, con el cambio de competencias, ya no se prestara por este departamento, sino 
por otro que asumió posteriormente la prestación del servicio o actividad que ocasionaba el 
nacimiento de la tasa.

Por otra parte, las constantes modificaciones que se realizaron en la legislación 
precedente mostraron las dificultades técnicas que se presentan para la introducción de 
nuevos hechos imponibles o la creación de nuevas tasas, circunstancia que provocó 
ordinariamente la necesidad de recurrir al desdoblamiento de los artículos. Al respecto, en la 
redacción del vigente texto refundido de la Ley de tasas de la Generalitat existen veinte 
artículos bis, siete artículos ter, siete artículos quater, seis artículos quinquies, cuatro sexies, 
cuatro septies, cuatro octies, cuatro nonies, dos decies y un capítulo bis.

La ley se divide en treinta y tres títulos, que hacen referencia a la materia en cuyo ámbito 
opera la tasa; a su vez, estos se descomponen en capítulos, correspondiendo cada uno a 
una tasa concreta; finalmente, estos se integran por artículos, cuya numeración es otro punto 
novedoso.

Con la finalidad de superar los obstáculos de numeración mencionados, se opta por 
utilizar una numeración compuesta en el articulado, que puede contener de tres a seis 
dígitos representados con caracteres arábigos. Esta numeración consta de tres partes, en la 
que la separación de la primera y la segunda se realiza por un punto, y la separación entre 
esta y la tercera por un guion. Cada una de las citadas partes está compuesta por uno o dos 
dígitos: la primera parte representa al título; la segunda, al capítulo y la tercera corresponde 
a la numeración correlativa de artículos dentro de un capítulo. De esta forma, cada artículo 
muestra su identificación y ubicación dentro del cuerpo normativo de la ley.

Cabe resaltar que este sistema, análogo al adoptado por otras comunidades autónomas 
en algunas de sus normas, permitirá que las futuras modificaciones que se puedan producir 
se puedan incorporar en el texto legal sin forzar su estructura y sistemática, no solo en 
cuanto a la introducción de nuevos artículos, sino incluso en el caso de nuevos capítulos.

III
Como no podía ser de otra forma, en la redacción de la norma se han adaptado los 

términos jurídico-tributarios a los utilizados y definidos en la Ley general tributaria.
Así, en el ámbito subjetivo, se califica adecuadamente el concepto por el que se imponen 

las obligaciones tributarias, ya sea en calidad de contribuyentes, sustitutos del contribuyente 
o responsables.

Desde el punto de vista objetivo, en primer lugar, se ha clarificado el presupuesto fijado 
por la norma para configurar cada tasa, con la mención expresa de los supuestos de no 
sujeción en el mismo artículo en el que se regula el hecho imponible de cada tasa. A su vez, 
en el precepto que sigue se determinan las circunstancias, subjetivas u objetivas, que dan 
lugar a las exenciones en materia de tasas, esto es, a aquellos supuestos en los que se 
realiza el hecho imponible, pero que la ley exime de pago de la cuota de la tasa.

Por otra parte, se ha dedicado un artículo a regular cada concepto que tiene influencia 
en la determinación de la cuantía de la tasa: base imponible, base liquidable, cuota íntegra y 
cuota líquida.

La norma también tiene un especial cuidado en la regulación de los aspectos generales 
para la aplicación de las tasas, regulando algunas cuestiones hasta ahora no mencionadas y 
resolviendo dudas en la aplicación de las actuaciones y procedimientos previstos en la 
normativa tributaria. Ejemplo de lo anterior es la mención aclaratoria de que la recaudación 
en período voluntario se lleva a cabo por los órganos competentes que tengan atribuida las 
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actuaciones de gestión tributaria, siendo, por tanto, estos órganos los encargados de 
conocer de los aplazamientos o fraccionamientos que se soliciten en dicho período.

Por primera vez se regula expresamente la revisión en vía administrativa de las tasas. 
En este ámbito, no solo se prevén los recursos ordinarios (recurso de reposición o 
reclamación económico-administrativa), sino que también hay una mención expresa a los 
órganos competentes en el ámbito de los procedimientos especiales de revisión y del 
recurso extraordinario de revisión.

Esta regulación específica de la revisión en vía administrativa de las tasas aconseja que 
también se proceda a regular la revisión en el resto de los tributos propios de la Generalitat, 
circunstancia que se realiza en las disposiciones finales de la ley.

Asimismo, se hace constar que la presente norma está incluida como una de las 
iniciativas legislativas a tramitar por la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico en el 
marco del Plan normativo de la administración de la Generalitat 2017, aprobado por Acuerdo 
del Consell de 17 de febrero de 2017.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y normativa aplicable

Artículo 1.1-1  Objeto de la ley.
Esta ley tiene por objeto la regulación del régimen jurídico de las tasas que se exijan por 

la administración de la Generalitat y su sector público instrumental.

Artículo 1.1-2  Normativa aplicable y delimitación del ámbito de aplicación de la ley.
1. Las tasas de la administración de la Generalitat y su sector público instrumental se 

regirán por lo dispuesto en esta ley y, en su caso, en las normas que la desarrollen.
2. Subsidiariamente se aplicarán la ley que regule el régimen de la hacienda pública de 

la Generalitat y la normativa general en materia tributaria y presupuestaria.
3. Se regirán por su normativa específica:
a) Las tarifas portuarias.
b) Las exacciones que gravan el uso u ocupación de espacios en los puertos de la 

Generalitat en virtud de autorización o concesión.
c) Las exacciones que gravan la inspección y control veterinario de animales y sus 

productos.

Artículo 1.1-3  Régimen disciplinario.
A los efectos del régimen disciplinario previsto en la normativa sobre ordenación y 

gestión de la función pública de la Generalitat, se considera falta leve la indebida exigencia 
de una tasa o la realizada en cuantía distinta a la legalmente prevista, sin perjuicio de las 
responsabilidades de cualquier otro orden a las que pudiere haber lugar.

CAPÍTULO II
Concepto y principios

Artículo 1.2-1  Concepto.
1. Son tasas aquellas prestaciones patrimoniales públicas de naturaleza pecuniaria, 

legalmente exigibles, cuyo hecho imponible consiste en la utilización privativa o el 
aprovechamiento especial del dominio público o en la prestación de servicios públicos o la 
realización de actividades en régimen de derecho público, que se refieran, afecten o 
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beneficien de modo particular al obligado tributario, cuando concurra cualquiera de las 
circunstancias siguientes:

a) Que no sean de solicitud o recepción voluntaria para los obligados tributarios.
b) Que no se presten o realicen por el sector privado, esté o no establecida su reserva a 

favor del sector público, conforme a la normativa vigente.
2. A los efectos de lo dispuesto en la letra a del apartado anterior, se considerará que no 

existe voluntariedad por parte de los obligados tributarios cuando se dé cualquiera de las dos 
circunstancias siguientes:

a) Que la solicitud venga impuesta por disposiciones legales o reglamentarias.
b) Que los servicios o actividades requeridos sean imprescindibles para la vida privada o 

social del obligado tributario.

Artículo 1.2-2  Principio de legalidad.
1. La tasas solo podrán crearse y regularse por ley de las Corts Valencianes, que deberá 

establecer sus elementos esenciales.
2. Son elementos esenciales de las tasas los determinados por la presente ley en el 

capítulo siguiente.
3. Toda propuesta normativa de creación, regulación o modificación de las tasas deberá 

someterse a informe del órgano directivo competente en materia de tributos y acompañarse 
de la memoria económico-financiera prevista en el artículo 1.3-8.

Artículo 1.2-3  Principio de equivalencia.
Las tasas tenderán a cubrir el coste del servicio o de la actividad que constituya su 

hecho imponible.

Artículo 1.2-4  Principio de capacidad económica.
En la fijación de las tasas se tendrá en cuenta, cuando lo permitan las características del 

tributo, la capacidad económica de las personas que deben satisfacerlas.

Artículo 1.2-5  Previsión presupuestaria.
La exacción de las tasas ha de estar prevista en los presupuestos de la Generalitat.

Artículo 1.2-6  Devolución.
1. Procederá la devolución del importe de la tasa cuando esta se haya ingresado con 

carácter previo a la utilización del dominio público, a la prestación del servicio o a la 
realización de la actividad de que se trate, y dicha utilización, prestación o realización no 
tenga finalmente lugar por causas no imputables, directa o indirectamente, al sujeto pasivo.

2. Los criterios a tener en cuenta en orden a la práctica de la citada devolución serán los 
siguientes:

a) Cuando la no utilización, prestación o realización resulte imputable a la administración, 
la devolución deberá practicarse de oficio por esta, sin perjuicio del derecho de la persona 
interesada a solicitarla.

b) Cuando la no utilización, prestación o realización tenga su origen en causa de fuerza 
mayor, la devolución procederá previa solicitud de la persona interesada, siempre que esta 
pruebe suficientemente dicha fuerza mayor, salvo que se derive de un acontecimiento 
notorio, en que la administración actuará de oficio.

Se considerará causa de fuerza mayor a los efectos de la devolución de tasas las 
situaciones de violencia de género que motivan un cambio de lugar de residencia.
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CAPÍTULO III
Elementos esenciales de la tasa

Artículo 1.3-1  Hecho imponible.
1. En el ámbito de la administración de la Generalitat y su sector público instrumental, 

podrán establecerse tasas por la prestación de servicios o realización de actividades en 
régimen de derecho público, cuando se lleven a cabo mediante cualquiera de las formas 
previstas en la legislación administrativa para la gestión del servicio o actividad.

2. Entre otros, los servicios o la realización de actividades mencionadas en el apartado 
anterior podrán consistir en:

a) La tramitación o expedición de licencias, visados, matrículas o autorizaciones 
administrativas.

b) La expedición de certificados o documentos a instancia de parte.
c) La expedición de copias de documentos administrativos o de planos, ya sea en papel 

o en cualquier formato digital.
d) Legalización y sellado de libros.
e) Actuaciones técnicas y facultativas de vigilancia, dirección, inspección, investigación, 

estudios, informes, asesoramiento, comprobación, reconocimiento o prospección.
f) Examen de proyectos, verificaciones, con traslaciones, ensayos u homologaciones.
g) Valoraciones y tasaciones.
h) Inscripciones y anotaciones en registros oficiales y públicos.
i) Servicios académicos y complementarios.
j) Servicios portuarios y aeroportuarios.
k) Servicios sanitarios.
l) La participación como aspirantes en oposiciones, concursos o pruebas selectivas de 

acceso a la administración pública.

Artículo 1.3-2  Exenciones y beneficios tributarios.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 1.2-4, en las tasas reguladas en la presente 

ley no se aplicarán más exenciones o beneficios tributarios que aquellos que estén 
expresamente previstos en esta ley o se introduzcan en ella por cualquier otra disposición 
con rango de ley.

Artículo 1.3-3  Devengo y exigibilidad.
1. Sin perjuicio de lo establecido específicamente en cada tasa, el devengo se producirá, 

según la naturaleza de su hecho imponible:
a) Cuando se utilice el dominio público.
b) Cuando se inicie la prestación del servicio o la realización de la actividad.
c) Cuando se presente la solicitud que inicie la actuación o el expediente, que no se 

realizará o tramitará sin que se haya efectuado el pago correspondiente.
2. En la normativa propia de cada tasa, se podrá establecer la exigibilidad de la cuota o 

cantidad a ingresar, o de parte de la misma, en un momento distinto al del devengo del 
tributo.

Artículo 1.3-4  Sujetos pasivos.
1. Serán sujetos pasivos de las tasas, en calidad de contribuyentes, las personas físicas 

y jurídicas, así como las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio 
separado, susceptible de imposición, a quienes se refiera, afecte o beneficie alguno de los 
supuestos constitutivos del hecho imponible.

2. La obligación tributaria principal, las accesorias o formales inherentes a esta 
corresponderán a los sustitutos del contribuyente en los supuestos establecidos en esta ley.
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Artículo 1.3-5  Responsables tributarios.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la normativa general en materia tributaria, las 

disposiciones legales reguladoras de cada tasa podrán configurar como responsables 
solidarios o subsidiarios, junto a los contribuyentes o sustitutos, a otras personas o 
entidades.

2. Son responsables solidarios las entidades aseguradoras que motiven actuaciones o 
servicios administrativos que constituyan el hecho imponible de una tasa.

3. En las tasas establecidas por razón de servicios o actividades que beneficien a las 
personas usuarias u ocupantes de cualquier tipo de inmueble, son responsables subsidiarios 
las personas titulares del derecho de propiedad sobre los inmuebles.

Artículo 1.3-6  Concurrencia de obligados tributarios.
La concurrencia de varios obligados tributarios en un mismo hecho imponible 

determinará que queden solidariamente obligados frente a la Generalitat.

Artículo 1.3-7  Elementos cuantitativos de la tasa.
1. La cuantificación de las tasas se efectuará de modo que su ingreso estimado no 

exceda, en su conjunto, del valor del uso o aprovechamiento de los bienes demaniales cuya 
utilización se ceda o de los costes reales o previsibles del servicio, función o actividad de 
que se trate o del valor de la prestación recibida. A tales efectos, se aplicarán las siguientes 
reglas:

a) En las tasas por utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes de dominio 
público, la base imponible deberá tener en consideración el valor de mercado de los bienes 
cuyo uso o aprovechamiento se cede, así como el de las instalaciones y pertenencias que 
les estén afectas, o el valor de la utilidad o del aprovechamiento que reporte al usuario, 
atendiendo en particular, en la valoración, al impacto ambiental que tales bienes pueden 
suponer.

b) En las tasas por prestación de servicios o realización de actividades, para establecer 
la cuantía de la cuota íntegra se tomarán en consideración tanto los gastos directos como los 
indirectos que contribuyan a la determinación del coste, incluidos los financieros, 
amortizaciones de inmovilizado y demás gastos generales, y, en su caso, el valor agregado 
como consecuencia de la actividad de la administración.

c) En cualquier caso, se podrá tener en cuenta los gastos de mantenimiento, mejora y 
desarrollo de la actividad, atendiendo, si ello es posible, a la capacidad económica del 
obligado al pago.

2. La cuota íntegra podrá consistir en una cantidad fija o bien determinarse en función de 
un tipo de gravamen aplicable sobre parámetros cuantitativos, dinerarios o no, que sirvan de 
base imponible o liquidable. También podrá concretarse conjuntamente por ambas formas de 
cuantificación.

3. Cuando la utilización privativa o aprovechamiento especial del dominio público lleve 
aparejada una destrucción o deterioro del mismo, no prevista en la memoria económico-
financiera a que se refiere el artículo 1.3-8, el contribuyente o sustituto de la tasa estará 
obligado al reintegro del coste total de los respectivos gastos de reconstrucción o reparación. 
Si los daños fuesen irreparables, la indemnización consistirá en una cuantía igual al valor de 
reposición de los bienes destruidos.

4. Los elementos de cuantificación aplicables a las tasas no podrán ser objeto de 
revisión periódica y predeterminada en función de la aplicación de coeficientes sobre el 
importe vigente de la tasas, de precios, de índices de precios o de fórmulas que los 
contenga.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior y en la normativa sobre 
desindexación de la economía española, las leyes de presupuestos de la Generalitat podrán 
modificar los elementos de cuantificación aplicables a las tasas.
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Artículo 1.3-8  Memoria económico-financiera.
1. Toda propuesta de establecimiento de una nueva tasa o de modificación específica de 

los elementos que determinan la cuantía de una preexistente requerirá la remisión a las 
Corts Valencianes por parte del Consell de una memoria económico-financiera en la que se 
determinen las cuantías propuestas y se justifique que estas no exceden de los valores o 
costes señalados en el apartado 1 del artículo 1.3-7.

2. La memoria económico-financiera mencionada en el apartado anterior será requisito 
indispensable para la tramitación del correspondiente proyecto de ley.

Artículo 1.3-9.  Violencia de género o sobre la mujer.
1. A los efectos de esta ley se considerarán víctimas de violencia sobre las mujeres las 

que hayan sufrido cualquier tipo de manifestación de violencia previsto en el artículo 3 de la 
Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer 
en el ámbito de la Comunitat Valenciana, así como hijos e hijas de acuerdo con el artículo 5 
de la misma ley.

2. La condición de víctima de violencia de género o sobre las mujeres se acreditará 
mediante cualquiera de las fórmulas previstas en el artículo 9 de la Ley 7/2012, de 23 de 
noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana.

3. Tendrán esa consideración las personas que hayan sufrido actos de violencia en los 
ámbitos territoriales previstos en el artículo 4 de la Ley 7/2012.

4. La exención de tasas podrá aplicarse hasta seis años después del momento en que 
se emita el informe o documento que acredite la condición de víctima en los supuestos 
anteriormente mencionados.

Artículo 1.3-10.  Personas en situación o riesgo de exclusión.
1. A los efectos de esta ley, las personas destinatarias de la renta valenciana de inclusión 

se considerarán de forma directa personas en situación o riesgo de exclusión social para la 
exención de tasas.

2. Esta condición se acreditará, preferentemente, por parte de las administraciones de 
oficio y por medios telemáticos cuando sea posible. Alternativamente, se podrá acreditar 
mediante resolución aprobatoria de la renta valenciana de inclusión o mediante informe 
social de los servicios sociales municipales, y perdurará mientras la situación de la persona 
no cambie y/o se mantenga la prestación.

CAPÍTULO IV
Aplicación de las tasas

Artículo 1.4-1  Principios y procedimientos.
En la aplicación de las tasas se seguirán, en todo caso, los principios y procedimientos 

de la normativa general en materia tributaria y, en particular, las normas reguladoras de la 
aplicación de los tributos.

Artículo 1.4-2  Gestión tributaria.
1. Las actuaciones de gestión tributaria de las tasas corresponde a la conselleria o ente 

del sector público instrumental de la Generalitat que tenga adscrito los bienes demaniales 
cuya utilización se ceda, preste el servicio o realice la actividad que determine el devengo de 
la tasa.

2. Con carácter general, los sujetos pasivos de las tasas están obligados a practicar 
operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de la deuda tributaria.

3. Cuando la normativa específica de cada tasa así lo prevea, la gestión tributaria de la 
tasa se iniciará mediante la presentación de una declaración por el obligado tributario en la 
que manifieste la realización del hecho imponible y comunique los datos necesarios para que 
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la administración cuantifique la obligación tributaria mediante la práctica de una liquidación 
provisional.

4. En los supuestos en que los datos y antecedentes en poder de la administración 
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible o la existencia de elementos 
determinantes de este no declarados o distintos a los declarados por el obligado tributario, la 
gestión tributaria se iniciará de oficio mediante el procedimiento de comprobación limitada.

Artículo 1.4-3  Recaudación tributaria.
1. La recaudación en período voluntario se llevará a cabo por la conselleria o ente del 

sector público instrumental de la Generalitat que tenga atribuida las actuaciones de gestión 
tributaria.

2. Previa solicitud, podrá concederse el aplazamiento o fraccionamiento del pago del 
importe de las tasas. El aplazamiento o fraccionamiento no podrá concederse por un plazo 
superior a un año. En caso de fraccionamiento, cada plazo parcial no podrá, además, tener 
una duración superior a tres meses.

3. La recaudación tributaria en período ejecutivo corresponde a la Agencia Tributaria 
Valenciana.

Artículo 1.4-4  Inspección tributaria.
1. El ejercicio de las funciones administrativas en que consiste la inspección tributaria de 

las tasas corresponde a la Agencia Tributaria Valenciana.
2. La conselleria o el ente del sector público instrumental de la Generalitat que tengan 

atribuidas las actuaciones de gestión tributaria están obligados a prestar su colaboración en 
el ejercicio de las funciones citadas en el apartado anterior.

Artículo 1.4-5  Modelos de autoliquidación u otros impresos relativos a las tasas.
1. No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, en el ámbito de la aplicación de 

las tasas corresponde a la Conselleria competente en materia de hacienda:
a) La aprobación de los modelos de declaraciones, declaraciones-liquidaciones o 

autoliquidaciones, comunicaciones, solicitudes o cualesquiera otros documentos o impresos 
que se deban utilizar.

b) La impresión, distribución o venta de los documentos o impresos previstos en la letra 
a anterior.

c) La determinación de los soportes, programas o aplicaciones informáticas, así como las 
características técnicas de estos, que deban ser utilizados en la aplicación de las tasas.

d) El desarrollo o venta de programas o aplicaciones informáticas destinadas a la 
generación por vía telemática de las declaraciones, declaraciones-liquidaciones o 
autoliquidaciones que deban ser utilizadas.

2. Las competencias a que se refieren los apartados anteriores se atribuyen a la 
Conselleria competente en materia de hacienda en régimen exclusivo, sin perjuicio de que 
esta pueda ejercerlas directamente o por medio de contrato o convenio.

3. Se exceptúa de lo establecido en los dos apartados anteriores las tasas cuyos 
ingresos estuvieran afectados al presupuesto de otros entes de derecho público 
dependientes de la Generalitat, en cuyo caso las competencias anteriores corresponderán a 
su director o presidente del Consejo de Administración. Sin perjuicio de los demás informes 
que resultaran preceptivos, la aprobación de los modelos precisará de informe favorable de 
la dirección general competente en materia de tributos.

CAPÍTULO V
Revisión en vía administrativa de las tasas

Artículo 1.5-1.   Revisión en vía administrativa de las tasas.
La revisión en vía administrativa de las tasas se ajustará a la revisión en vía 

administrativa en el caso de tributos propios de la Generalitat que se prevé en las 
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disposiciones finales primera a sexta de la presente ley, sin perjuicio de las peculiaridades 
previstas en este capítulo.

Artículo 1.5-2  Peculiaridades en los procedimientos especiales de revisión.
Sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2 de la disposición final sexta de esta ley, en 

las tasas mencionadas en el título XXIX, el inicio y, en su caso, la resolución del 
procedimiento para la revocación deberán adoptarse por el órgano de nivel directivo de la 
consellería competente en materia de sanidad que tenga asignadas las competencias en 
materia de gestión económica y presupuestaria.

Artículo 1.5-3  Reclamación económico-administrativa.
1. En el ámbito de la aplicación de los tributos y de la imposición de sanciones 

tributarias, en relación con las tasas que se exijan por la administración de la Generalitat y su 
sector público instrumental, se podrá interponer reclamación económico-administrativa, en 
única instancia, ante la persona titular de la conselleria competente en materia de hacienda.

2. La reclamación económico-administrativa será admisible, en relación con la materia a 
la que se refiere el párrafo anterior, contra los actos susceptibles de reclamación económico-
administrativa a los que se refiere la normativa general en materia tributaria, estando 
legitimados y siendo interesados en dicha reclamación aquellos que lo son en la citada 
normativa general para las reclamaciones económico-administrativas.

3. La suspensión de la ejecución de los actos impugnados mediante la reclamación 
económico-administrativa se producirá en los términos y con las garantías previstas en la 
normativa general en materia tributaria.

4. La iniciación, tramitación y terminación del procedimiento, las reglas de acumulación 
de las reclamaciones, el plazo de resolución y los efectos de la no resolución expresa en 
plazo se ajustarán a lo dispuesto para el procedimiento general de la reclamación 
económico-administrativa en única o primera instancia regulado en la normativa general en 
materia tributaria.

5. Sin perjuicio de lo anterior, la reclamación se iniciará mediante escrito que deberá 
incluir las alegaciones que, en su caso, se formulen. A este escrito de interposición se 
adjuntará copia del acto que se impugna, así como las pruebas que se estimen pertinentes.

Si la persona que interpone la reclamación precisase del expediente para formular sus 
alegaciones, deberá comparecer ante el órgano que dictó el acto impugnado durante el 
plazo de interposición de la reclamación, para que se le ponga de manifiesto, lo que se hará 
constar en el expediente.

6. La resolución de la reclamación económico-administrativa pone fin a la vía 
administrativa.

Artículo 1.5-4  Recurso extraordinario de revisión.
1. Será competente para resolver el recurso extraordinario de revisión, en relación con la 

materia a la que se refiere el apartado 1 del artículo 1.5-3, la persona titular de la conselleria 
competente en materia de hacienda.

2. Los supuestos en los que procede el recurso extraordinario de revisión, la 
legitimación, la iniciación, tramitación y terminación del procedimiento, el plazo de resolución 
y los efectos de la no resolución expresa en plazo se ajustarán a lo dispuesto en la 
normativa general en materia tributaria.

Artículo 1.5-5  Procedimientos especiales de revisión.
1. En el ámbito de la aplicación de los tributos y de la imposición de sanciones 

tributarias, en relación con las tasas que se exijan por la administración de la Generalitat y su 
sector público instrumental, las competencias que la normativa general en materia tributaria 
atribuye a la persona titular del ministerio competente en materia de hacienda en el ámbito 
de la declaración de nulidad de pleno derecho y la declaración de lesividad, corresponden a 
la persona titular de la conselleria competente en materia de hacienda.
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2. En la materia a que se refiere el apartado 1 anterior, el acuerdo sobre la revocación de 
los actos de aplicación de los tributos y de imposición de sanciones deberá adoptarse por el 
órgano de nivel directivo del que dependa el órgano que dictó el acto.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en las tasas mencionadas en el título XXIX, el inicio y, en 
su caso, la resolución del procedimiento para la revocación deberán adoptarse por el órgano 
de nivel directivo de la conselleria competente en materia de sanidad que tenga asignadas 
las competencias en materia de gestión económica y presupuestaria.

CAPÍTULO VI
Potestad sancionadora en materia de tasas

Artículo 1.6-1  Potestad sancionadora.
1. En el ámbito de las tasas que se exijan por la administración de la Generalitat y su 

sector público instrumental, la potestad sancionadora en materia tributaria se ejercerá de 
acuerdo con la normativa general en materia tributaria.

2. La distribución, venta o comercialización por personas ajenas a la Generalitat de los 
soportes, programas, aplicaciones informáticas y modelos de impresos relativos a las tasas 
reguladas en la presente ley, constituye infracción grave y sancionada con multa de 6.000 
euros. A tal efecto, corresponderán a las persones titulares de las delegaciones de la 
Agencia Tributaria Valenciana de Castellón y Alicante y a la Subdirección General de la 
Agencia Tributaria Valenciana, en el ámbito de la provincia de Valencia, las facultades de 
instrucción y a la persona titular de la Dirección General de la citada agencia, las de 
resolución del correspondiente expediente sancionador.

TÍTULO II
Tasas en materia de adopción

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa en materia de adopción internacional

Artículo 2.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los órganos competentes de 

la Generalitat de los siguientes servicios:
a) La elaboración de informes de seguimiento de las adopciones internacionales 

constituidas.
b) La realización de valoraciones psicosociales para la tramitación de un ofrecimiento de 

adopción internacional y la emisión del informe correspondiente.

Artículo 2.1-2  Exenciones.
1. Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 

o de una familia monoparental de categoría especial.
b) Los contribuyentes integrados en una unidad familiar que, en su conjunto, no haya 

obtenido en el ejercicio fiscal anterior al devengo unos rendimientos del trabajo, actividad 
económica, empresarial y profesional, superiores al triple del salario mínimo interprofesional 
(SMI) en el cómputo anual.

A este efecto, se entiende por unidad familiar la unidad de convivencia integrada por una 
persona sola o al grupo de personas que, conviviendo en un mismo domicilio, estén unidas 
entre sí por vínculos matrimoniales o relación permanente análoga a la conyugal, por 
adopción, por consanguineidad o afinidad hasta el segundo grado, tutela, guarda o 
acogimiento.
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c) En el caso de la realización de la primera valoración psicosocial y emisión del primer 
informe de idoneidad, quienes presenten un nuevo ofrecimiento de adopción internacional 
tras el archivo de un expediente de adopción internacional anterior, cuando se cumplan los 
siguientes requisitos:

c.1) Que el expediente de adopción internacional archivado fuera el único que el 
contribuyente tuviere en tramitación.

c.2) Que el archivo del expediente de adopción internacional anterior se hubiera 
producido por imposibilidad de continuar con la tramitación debida a causas objetivas, ya sea 
como consecuencia de una decisión de las autoridades competentes o por otras 
circunstancias relacionadas con las especificidades propias del procedimiento de tramitación 
en el país correspondiente que hacen imposible su continuación.

2. Cuando sean varios los contribuyentes de la tasa, bastará con que uno de ellos 
cumpla los requisitos para la aplicación de la exención para que les resulten aplicables 
aquella a todos ellos.

Artículo 2.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se elabore o emita el informe 

resultante del servicio que constituye el hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá, en el supuesto de la 

letra a del artículo 2.1-1, en el momento del devengo, y el pago, en período voluntario, 
deberá hacerse dentro de los dos meses siguientes al devengo. En el supuesto de la letra b 
del artículo 2.1-1, la exigibilidad se producirá en el momento de la solicitud del servicio.

Artículo 2.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa:
a) En el supuesto de la letra a del artículo 2.1-1, las personas adoptantes de una 

adopción constituida en el extranjero, cuyo seguimiento corresponda a la Generalitat.
b) En el supuesto de la letra b del artículo 2.1-1, quienes se ofrezcan para una adopción 

internacional cuya tramitación requiera la declaración de idoneidad por parte del órgano 
competente de la Generalitat.

Artículo 2.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Informes de seguimiento de adopciones internacionales (por cada uno de los informes). 185,49

2 Valoraciones psicosociales para la tramitación de un ofrecimiento de adopción 
internacional y emisión del correspondiente informe (por cada informe). 741,97

Artículo 2.1-6  Cuota líquida.
1. La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las siguientes 

bonificaciones:
a) Una bonificación del 50 por ciento de la cuota íntegra, siempre que los contribuyentes 

sean miembros de una familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental 
de categoría general.

b) Una bonificación del 50 por ciento de la cuota íntegra, en los casos de contribuyentes 
que sean personas con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 
por ciento.

c) En el supuesto de la letra b del artículo 2.1-1, una bonificación del 50 por ciento de la 
cuota íntegra en los siguientes supuestos:

c.1) Cuando ya hubiera sido declarada con anterioridad la idoneidad en el expediente 
sujeto a la tasa y se realice una nueva valoración, bien para declararla de nuevo, bien para 
actualizar el informe a requerimiento de la autoridad del país de origen o como consecuencia 
de una modificación del proyecto adoptivo.
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c.2) Cuando el contribuyente tramite simultáneamente dos ofrecimientos de adopción 
internacional y ya hubiera satisfecho la tasa correspondiente a la valoración de uno de ellos.

2. Las bonificaciones son acumulables, salvo las previstas en la letra c del apartado 1, 
que podrán acumularse con las restantes, pero no entre ellas. Cuando concurran dos o más 
bonificaciones acumulables, todas se aplicarán sobre la cuota íntegra.

3. Cuando sean varios los contribuyentes de la tasa, bastará con que uno de ellos 
cumpla los requisitos para la aplicación de las bonificaciones para que les resulten aplicables 
a todos ellos.

TÍTULO III
Tasas en materia de agricultura, ganadería y pesca

CAPÍTULO I
Tasa por autorizaciones en materia de pesca marítima

Artículo 3.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios de supervisión 

del cumplimiento de las condiciones para las autorizaciones de:
a) Construcción o modernización de buques pesqueros o auxiliares de acuicultura.
b) Nuevas instalaciones de acuicultura o modificación de las existentes.
c) Comercialización en establecimientos de primera venta y de centros de expedición y 

depuración.

Artículo 3.1-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituye el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 3.1-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa:
a) En el caso de la prestación de los servicios de supervisión del cumplimiento de las 

condiciones para las autorizaciones de construcción o modernización de buques pesqueros 
o auxiliares de acuicultura, las personas propietarias de los buques.

b) En el caso de la prestación de los servicios de supervisión del cumplimiento de las 
condiciones para las autorizaciones de nuevas instalaciones de acuicultura o modificación de 
las existentes, de comercialización en establecimientos de primera venta y de centros de 
expedición y depuración, las personas titulares de dichas autorizaciones.

Artículo 3.1-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Tipo de servicio Importe (euros)

1 Autorización de construcción o modernización de buque pesquero o auxiliar de 
acuicultura. 18,33

2 Autorización de nueva instalación de acuicultura. 96,99
3 Autorización de modificación de una instalación de acuicultura existente. 52,27
4 Autorización de comercialización en establecimientos de primera venta. 58,95
5 Autorización de centro de expedición y depuración. 58,95
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CAPÍTULO II
Tasa por determinaciones analíticas

Artículo 3.2-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de determinaciones analíticas 

por los laboratorios públicos dependientes de la Generalitat.

Artículo 3.2-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituye el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 3.2-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten las determinaciones 

analíticas cuya realización constituye el hecho imponible.

Artículo 3.2-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Tipo de determinación Importe unitario 
(euros)

1. TIERRAS.
1.1 Capacidad máxima de retención de agua. 5,95
1.2 Elementos gruesos. 5,95
1.3 Color (tablas Munsel). 5,95
1.4 Textura. 14,78
1.5 pH. 7,12
1.6 Materia orgánica oxidable. 5,95
1.7 Fósforo soluble en bicarbonato sódico. 13,03
1.8 Potasio extraído por acetato amónico. 13,03
1.9 Carbonatos totales. 10,37
1.10 Caliza activa. 10,37
1.11 Conductividad eléctrica del extracto 1/5. 13,03
1.12 Capacidad de cambio catiónico. 23,67
1.13 Cationes de cambio. 23,67
1.14 Sodio, potasio o calcio (cada una). 13,03
1.15 Cloruros. 10,37
1.16 Sulfatos. 10,37
1.17 Nitrógeno total. 10,37
1.18 Relación C/N. 2,35
1.19 Hierro, cobre, boro, plomo, cinc, cromo y flúor. 13,03
1.20 Humedad. 5,95
1.21 Granulometría. 16,17
1.22 Otras (con un máximo de 44,02 €). Según coste
2. AGUAS.
2.1 Conductividad eléctrica. 7,12
2.2 pH. 7,12
2.3 Cloruros o sulfatos (cada una). 7,12
2.4 Carbonatos o bicarbonatos (cada una). 5,95
2.5 Nitratos. 7,12
2.6 Calcio, magnesio, sodio o potasio (cada una). 7,12
2.7 Dureza total. 2,35
2.8 Carbonato sódico residual (CSR). 2,35
2.9 Porcentaje de saturación de sodio (PSS). 2,35
2.10 Relación de absorción de sodio ajustada (ASAR). 2,35
2.11 Materias sedimentables. 7,12
2.12 Reductores en frío. 7,12
2.13 Cloro activo. 7,12
2.14 Total de sólidos disueltos. 7,12
2.15 Otras (con un máximo de 44,02 €). Según coste
3. FERTILIZANTES.
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Tipo de determinación Importe unitario 
(euros)

3.1 Humedad. 7,12

3.2 Nitrógeno total, nitrógeno nítrico, nitrógeno amoniacal o nitrógeno ureico (cada 
una). 10,37

3.3 Fósforo soluble en agua, en citrato amónico neutro o fósforo total (cada una). 13,03
3.4 Potasio soluble en agua o potasio total (cada una). 10,37
3.5 Magnesio. 13,03
3.6 Materia orgánica. 7,12
3.7 pH. 7,12
3.8 Materias húmicas o ácidos húmicos (cada una). 14,82
3.9 Materia orgánica oxidable. 7,12
3.10 Cenizas. 6,47
3.11 Relación C/N. 2,35
3.12 Conductividad eléctrica del extracto 1/5. 13,03
3.13 Cloruros. 13,03
3.14 Sodio. 13,03
3.15 Hierro. 13,03
3.16 Otras (con un máximo de 44,02 €). Según coste
4. FITOSANITARIOS.
4.1 Humedad. 7,12
4.2 Finura por tamizado. 26,05
4.3 Arsénico total. 26,12
4.4 Calcio total en un arseniato. 13,03
4.5 Cobre o bario (cada una). 13,03
4.6 Densidad. 7,12
4.7 Pureza en un azufre. 11,83
4.8 Acidez total y anhídrido sulfuroso en un azufre. 7,12
4.9 Hierro. 13,03
4.10 Estabilidad de una emulsión. 7,12
4.11 Masa específica de un aceite. 7,12
4.12 Residuo insulfonable en un aceite mineral. 13,03
4.13 Volatilidad, inflamabilidad o viscosidad en un aceite (cada una). 13,03
4.14 Fitosanitarios según métodos oficiales de análisis. 42,06
4.15 Fitosanitarios según metodología específica. 79,14
4.16 Otras (con un máximo de 80,02 €). Según coste

5. MATERIAL VEGETAL (HOJAS, TALLOS, FRUTOS, GRANOS Y RESTANTE 
MATERIAL VEGETAL).

5.1 Cenizas. 6,47
5.2 Nitrógeno, fósforo o potasio (cada una). 10,37
5.3 Calcio, magnesio, hierro, cinc, manganeso o cobre (cada una). 13,03
5.4 Peso aparente. 4,44
5.5 Peso de mil granos. 5,35
5.6 Porcentaje de pureza. 5,35
5.7 Impurezas. 4,44
5.8 Poder germinativo. 10,37
5.9 Valor real. 13,03
5.10 Otras (con un máximo de 22,00 €). Según coste
6. VINOS, MOSTOS, SANGRÍAS, SIDRAS, CERVEZAS Y OTROS.
6.1 Densidad. 3,21
6.2 Grado alcohólico total. 7,01
6.3 Grado alcohólico adquirido. 11,80
6.4 Grado alcohólico en potencia. 7,09
6.5 Extracto seco total, reducido o no reductor (cada una). 4,39
6.6 Resto del extracto. 2,35
6.7 Acidez total. 7,12
6.8 Acidez volátil. 8,60
6.9 Acidez fija. 2,35
6.10 Anhídrido sulfuroso total o libre (cada una). 4,45
6.11 Ácido cítrico. 8,60
6.12 Presencia de híbridos. 5,35
6.13 Metanol. 15,42
6.14 Presencia de ferrocianuro. 21,31
6.15 Flúor. 13,03

6.16 Cloropicrina o sus compuestos de degradación derivados halogenados (cada 
una). 21,31

6.17 Materias reductoras o sacarosa (cada una). 8,60
6.18 Cenizas. 10,37
6.19 Alcalinidad de las cenizas. 6,47
6.20 Cloruros. 6,47
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Tipo de determinación Importe unitario 
(euros)

6.21 Sodio. 13,03
6.22 Sodio excedentario. 21,31
6.23 Hierro. 6,47
6.24 Cobre, cinc, plomo o arsénico (cada una). 15,61
6.25 Mercurio. 30,08
6.26 Ácido benzoico, sórbico o salicílico (cada una). 21,30
6.27 pH. 6,90
6.28 Hidroximetilfurfural. 9,04
6.29 Etanal. 10,53
6.30 Materiales colorantes artificiales. 15,02
6.31 Bebida contenida en el envase. 2,77
6.32 Etiquetado. 2,77
6.33 Examen organoléptico. 5,46
6.34 Ensayos previos de conservación. 3,32
6.35 Masa volúmica. 3,21
6.36 Beaume. 2,53
6.37 Potasio. 12,89
6.38 Calcio. 12,89
6.39 Magnesio. 12,89
6.40 Intensidad colorante. 5,99
6.41 Antocianos. 7,98
6.42 Índice de polifenoles totales. 7,98
6.43 Índice de Folín. 14,22
6.44 Glicerina. 14,02
6.45 Fructosa. 14,02
6.46 Glucosa. 14,02
6.47 Ácido tartárico. 14,02
6.48 Ácido málico. 14,02
6.49 Ácido succínico. 14,02
6.50 Sulfatos. 15,54
6.51 2-3 Butanodiol. 10,40
6.52 Isotiocianato de alilo. 10,03
6.53 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste

7. VINOS, MOSTOS Y PRODUCTOS DERIVADOS, POR ESPECTROSCOPIA 
DE INFRARROJO CERCANO (NIR).

7.1 1. Grado alcohólico adquirido (IR). 2,02
7.2 2. Grado alcohólico total (IR. 2,22
7.3 3. Grado alcohólico en potencia (IR). 2,22
7.4 4. Extracto seco (IR). 3,03
7.5 5. Acidez total (IR). 2,42
7.6 6 Acidez volátil (IR). 2,17
7.7 7. Azúcares residuales (glucosa + fructosa) (IR). 3,54
7.8 8. pH (IR). 2,42
7.9 9. Metanol (IR). 3,42
7.10 GRUPO EXPORTACIÓN:
7.10
.1 Determinaciones Técnica analítica. 28,61

7.10
.2 Masa volúmica Densimetría electrónica. 28,61

7.10
.3 Grado alcohólico adquirido Infrarrojo cercano. 28,61

7.10
.4 Grado alcohólico total Cálculo. 28,61

7.10
.5 Grado alcohólico en potencia Cálculo. 28,61

7.10
.6 Extracto seco total Cálculo. 28,61

7.10
.7 Acidez total en ácido cítrico Infrarrojo cercano. 28,61

7.10
.8 Acidez volátil en ácido acético Infrarrojo cercano. 28,61

7.10
.9 Anhídrido sulfuroso total Titulación volumétrica. 28,61

7.10
.10 Anhídrido sulfuroso libre Titulación volumétrica. 28,61

7.10
.11 Ácido cítrico Autoanalizador secuencial. 28,61
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7.10
.12 Metanol Infrarrojo cercano. 28,61

7.10
.13 Azúcar residual Infrarrojo cercano. 28,61

7.11
.1 GRUPO COSECHERO:

7.11
.2 Determinaciones Técnica analítica. 17,56

7.11
.3 Grado alcohólico adquirido Infrarrojo cercano. 17,56

7.11
.4 Grado alcohólico total Cálculo. 17,56

7.11
.5 Acidez total en ácido cítrico Infrarrojo cercano. 17,56

7.11
.5 Acidez volátil en ácido acético Infrarrojo cercano. 17,56

7.11
.6 Anhídrido sulfuroso total Titulación volumétrica. 17,56

7.11
.7 Anhídrido sulfuroso libre Titulación volumétrica. 17,56

7.11
.8 pH Infrarrojo cercano. 17,56

7.11
.9 Ácido málico Infrarrojo cercano. 17,56

7.11
.10 Azúcar residual Infrarrojo cercano. 17,56

7.12 GRUPO EMBOTELLADO:
7.12
.1 Determinaciones Técnica analítica. 13,40

7.12
.2 Grado alcohólico adquirido Infrarrojo cercano. 13,40

7.12
.3 Acidez total en ácido cítrico Infrarrojo cercano. 13,40

7.12
.4 Acidez volátil en ácido acético Infrarrojo cercano. 13,40

7.12
.5 Anhídrido sulfuroso total Titulación volumétrica. 13,40

7.12
.6 Anhídrido sulfuroso libre Titulación volumétrica. 13,40

7.12
.7 pH Infrarrojo cercano. 13,40

7.13 GRUPO FERMENTACIÓN:
7.13
1 Determinaciones Técnica analítica. 14,61

7.13
2 Masa volúmica Densimetría electrónica. 14,61

7.13
3 Grado alcohólico adquirido Infrarrojo cercano. 14,61

7.13
4 Acidez total en ácido cítrico Infrarrojo cercano. 14,61

7.13
5 Acidez volátil en ácido acético Infrarrojo cercano. 14,61

7.13
6 Anhídrido sulfuroso libre Titulación volumétrica. 14,61

7.13
7 pH Infrarrojo cercano. 14,61

8. SUBPRODUCTOS Y OTROS.
8.1 Productos tartáricos:
8.1.
1 Método Carles. 21,10

8.1.
2 Método Goldenberg. 21,10

8.2 Grado alcohólico de heces y lías. 7,70
8.3 Grado alcohólico de orujos. 7,70
8.4 Materias reductoras en orujos. 15,00
8.5 Humedad en granillas. 7,04
8.6 Impurezas en granillas. 9,18
8.7 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste
9. ALCOHOL, BRANDY, RON, LICORES Y OTROS.
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9.1 Etiquetado. 2,77
9.2 Bebida contenida en el envase. 2,77
9.3 Grado alcohólico. 5,41
9.4 Acidez total. 7,21
9.5 Metanol. 15,61
9.6 Materias reductoras. 8,73
9.7 Edulcorantes y colorantes artificiales. 21,65
9.8 Cobre, cinc o plomo (cada una). 15,61
9.9 Desnaturalizantes —bítrex, ftalato de dietilo o metiletilcetona— (cada una). 5,35
9.10 Bases nitrogenadas. 8,73
9.11 Furfural. 8,73
9.12 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste

10. PRODUCTOS ENOLÓGICOS Y COMPROBACIÓN DE APARATOS (con un 
máximo de 88,02 €). Según coste

11. ACEITES Y GRASAS.
11.1 Etiquetado. 2,77
11.2 Aceite contenido en el envase. 2,77
11.3 Grado de acidez. 7,21
11.4 Índice de peróxidos. 10,53
11.5 Absorción espectrofotométrica ultravioleta. 7,52
11.6 Índice de yodo. 10,53
11.7 Índice de refracción. 5,24
11.8 Composición de la fracción de ácidos grasos por cromatografía de gases. 40,07
11.9 Composición de la fracción de esteroles por cromatografía de gases. 75,05
11.1
0 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste

12. PRODUCTOS LÁCTEOS.
12.1 Etiquetado. 2,77
12.2 Peso neto. 5,41
12.3 Materia grasa. 7,61
12.4 Proteína. 8,52
12.5 Acidez. 7,21
12.6 Extracto seco magro. 6,02
12.7 Lactosa. 10,53
12.8 Humedad. 7,21
12.9 Harina de sangre o de pescado (cada una). 9,04
12.1
0 Sacarosa. 5,24

12.1
1 Índice de refracción. 5,24

12.1
2 Índices de Reichert, Polenske o Kirchner (cada una). 10,53

12.1
3 Composición de la fracción de ácidos grasos por cromatografía de gases. 42,06

12.1
4 Composición de la fracción de esteroles por cromatografía de gases. 76,31

12.1
5 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste

13. PRODUCTOS CÁRNICOS.
13.1 Etiquetado. 2,77
13.2 Peso neto. 5,41
13.3 Humedad. 6,02
13.4 Proteínas. 8,52
13.5 Grasa. 7,61
13.6 Hidroxiprolina. 8,52
13.7 Azúcares totales. 9,04
13.8 Almidón. 10,53
13.9 Ácidos bórico, sórbico, benzoico o salicílico (cada una). 21,65
13.1
0 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste

14. PESCADOS, MARISCOS, CONSERVAS Y SEMICONSERVAS.
14.1 Etiquetado. 2,77
14.2 Troqueles de fabricación, formato y peso —neto o neto escurrido— (cada una). 5,41
14.3 Capacidad normalizada del envase. 5,41
14.4 Relación porcentual entre el peso neto y la capacidad. 2,38
14.5 Relación porcentual entre el peso escurrido y la capacidad. 2,38
14.6 Grado de acidez. 7,21
14.7 Composición de la fracción de ácidos grasos por cromatografía de gases. 42,06
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14.8 Composición de la fracción de esteroles por cromatografía de gases. 79,31
14.9 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste
15. PRODUCTOS CONGELADOS.
15.1 Peso neto del producto –congelado, descongelado o escurrido– (cada una). 5,41
15.2 Formaldehído y ácidos –sórbico, benzoico, salicílico o bórico– (cada una). 21,65
15.3 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste
16. FRUTOS SECOS, CEREALES Y LEGUMBRES.
16.1 Etiquetado. 2,77
16.2 Peso neto y humedad. 5,41
16.3 Grano:
16.3
.1 Amarillos, cobrizos, rojos, veteados en rojo, yesosos o verdes (cada una). 7,41

16.3
.2 Manchados y picados. 7,32

16.3
.3 Medianos. 7,34

16.3
.4 Con defectos –graves o ligeros– (cada una). 7,34

16.3
.5 De distinta coloración (excepto los decolorados). 7,34

16.3
.6 Decolorados. 7,34

16.3
.7 Enteros sin defecto. 7,34

16.4 Materias extrañas. 7,34
16.5 Calibrado. 7,34
16.6 Aflatoxina. 45,09
16.7 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste
17. HARINAS Y DERIVADOS.
17.1 Etiquetado. 2,77
17.2 Peso neto y humedad. 5,41
17.3 Cenizas. 6,59
17.4 Extracción según escala de cenizas de Mhos. 2,38
17.5 Proteínas. 8,52
17.6 Fibra bruta. 10,53
17.7 Persulfatos o bromatos (cada una). 7,21
17.8 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste
18. DULCES, HELADOS, TURRONES, CARAMELOS Y OTROS.
18.1 Etiquetado. 2,77
18.2 Peso neto o humedad (cada una). 5,41
18.3 Cenizas. 10,53
18.4 Proteínas. 8,52
18.5 Grasa. 7,61
18.6 Reconocimiento del almidón o de la yema (cada una). 7,21
18.7 Porcentaje de almendra o de fruta (cada una). 7,21
18.8 Ácido sórbico, benzoico o salicílico (cada una). 7,21
18.9 Acidez de la grasa. 21,65
18.1
0 Composición de la fracción de ácidos grasos por cromatografía de gases. 7,21

18.1
1 Composición de la fracción de esteroles por cromatografía de gases. 42,06

18.1
2 Alcohol etílico o sorbitol (cada una). 76,31

18.1
3 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste

19. EDULCORANTES, MIEL Y SIMILARES.
19.1 Etiquetado. 2,77
19.2 Peso neto o humedad (cada una). 5,41
19.3 Sacarosa. 9,04
19.4 Residuo insoluble en agua caliente. 5,41
19.5 Azúcares reductores. 9,04
19.6 Cenizas. 5,41
19.7 Acidez libre. 7,21
19.8 Hidroximetilfurfural. 9,58
19.9 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste
20. CONDIMENTOS, CAFÉ, SALSAS DE MESA E INFUSIONES.
20.1 Etiquetado. 2,77
20.2 Peso neto o humedad (cada una). 5,41
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20.3 Cenizas. 10,53
20.4 Fibra bruta. 10,53
20.5 Extracto etéreo, sílice o color (cada una). 7,21
20.6 Colorantes artificiales. 21,65
20.7 Extracto alcohólico. 5,45
20.8 Anhídrido sulfuroso total. 7,21
20.9 Extracto acuoso. 5,41
20.1
0 Extracto seco. 5,97

20.1
1 Cafeína. 15,02

20.1
2 Plomo, cobre o cinc (cada una). 15,61

20.1
3 Acidez. 6,59

20.1
4 Cloruros. 6,59

20.1
5 Azúcar total. 9,04

20.1
6 pH. 7,21

20.1
7 Sólidos solubles. 5,41

20.1
8 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste

21. RESIDUOS DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS.
21.1 Por cromatografía de gases:
21.1
.1 Órgano-fosforado:

21.1
.1.1 Investigación y experiencias. 53,34

21.1
.1.2 Identificación o cuantificación (cada una). 18,65

21.1
.2 Órgano-clorados:

21.1
.2.1 Investigación y experiencias. 53,34

21.1
.2.2 Identificación o cuantificación (cada una). 18,65

21.1
.3 Órgano-metálicos:

21.1
.3.1 Investigación y experiencias. 53,34

21.1
.3.2 Identificación o cuantificación (cada una). 18,65

21.1
.4 Piretroides:

21.1
.4.1 Investigación y experiencias. 53,34

21.1
.4.2 Identificación o cuantificación (cada una). 18,47

21.1
.5 Otros compuestos:

21.1
.5.1 Investigación y experiencias. 53,34

21.1
.5.2 Identificación o cuantificación (cada una). 18,65

21.2 Por cromatografía líquida (HPLC):
21.2
.1 Órgano-fosforado:

21.2
.1.1 Investigación y experiencias. 80,01

21.2
.1.2 Identificación o cuantificación (cada una). 27,97

21.2
.2 Órgano-clorados:

21.2
.2.1 Investigación y experiencias. 80,01
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21.2
.2.2 Identificación o cuantificación (cada una). 27,97

21.2
.3 Órgano-metálicos:

21.2
.3.1 Investigación y experiencias. 80,01

21.2
.3.2 Identificación o cuantificación (cada una). 27,97

21.2
.4 Piretroides:

21.2
.4.1 Investigación y experiencias. 80,01

21.2
.4.2 Identificación o cuantificación (cada una). 18,47

21.2
.5 Otros compuestos:

21.2
.5.1 Investigación y experiencias. 80,01

21.2
.5.2 Identificación o cuantificación (cada una). 27,97

21.3 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste
22. PIENSOS Y FORRAJES.
22.1 Humedad. 5,41
22.2 Cenizas. 10,53
22.3 Fibra bruta. 10,53
22.4 Grasa bruta. 7,21
22.5 Acidez de la grasa. 7,21
22.6 Nitrógeno total. 10,42
22.7 Proteína bruta. 8,52
22.8 Nitrógeno amoniacal. 9,04
22.9 Nitrógeno amoniacal equivalente en proteína. 2,38
22.1
0 Nitrógeno ureico. 9,31

22.1
1 Nitrógeno ureico equivalente en proteína. 2,38

22.1
2 Nitrógeno proteico. 9,31

22.1
3 Nitrógeno proteico equivalente en proteína. 2,38

22.1
4 Residuo insoluble en ClH. 10,53

22.1
5 Unidades alimenticias (100 kilogramos). 2,38

22.1
6 Proteína digestible (unidades alimenticias). 2,38

22.1
7 Cloruros. 9,98

22.1
8 Calcio. 7,21

22.1
9 Cobre, manganeso, hierro, cinc, cobalto o arsénico (cada una). 15,61

22.2
0 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste

23. CONSERVAS VEGETALES.
23.1 Etiquetado. 2,77
23.2 Troqueles de fabricación. 5,41
23.3 Formato. 5,41
23.4 Peso neto. 5,41
23.5 Peso escurrido. 5,41
23.6 Número de frutos. 4,49
23.7 Sólidos solubles (expresados en grados Brix). 5,41
23.8 pH. 7,21
23.9 Cloruros. 6,91
23.1
0 Ácido cítrico, láctico, málico, tartárico, benzoico, sórbico o salicílico (cada una). 21,65

23.1
1 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste
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24. BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS (AGUAS, ZUMOS Y JARABES, GASEOSAS, 
COLAS, REFRESCOS Y OTRAS).

24.1 Etiquetado. 2,77
24.2 Bebida contenida en el envase. 2,77
24.3 Cloruros. 6,91
24.4 Ácidos tartárico, málico, láctico o cítrico (cada una). 21,65
24.5 Edulcorantes artificiales. 21,64
24.6 Grado alcohólico. 5,41
24.7 Sólidos solubles. 5,23
24.8 Azúcares totales. 9,04
24.9 Acidez total. 7,21
24.1
0 Anhídrido sulfuroso total. 3,00

24.1
1 Ácidos sórbico, benzoico o salicílico (cada una). 21,65

24.1
2 Arsénico, cobre, cinc o plomo (cada una). 10,34

24.1
3 Otras (con un máximo de 88,02 €). Según coste

25. OTROS PRODUCTOS (con un máximo de 88,02 €). Según coste
26. TODOS LOS PRODUCTOS (PUNTOS 1 A 25, AMBOS INCLUSIVE).

26.1
Determinaciones que requieran la aplicación de metodologías específicas no 
contempladas en los métodos oficiales de análisis (con un máximo de 440,10 
€).

Según coste

26.2 Confirmación por espectrometría de masas. 125,24

Artículo 3.2-5  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra la bonificación que 

corresponda en función del número de muestras ya analizadas en el mismo año natural y 
para el mismo contribuyente:

a) Una bonificación del 15 por ciento de la cuota íntegra, cuando el número de muestras 
ya analizadas se comprenda entre 201 y 500.

b) Una bonificación del 25 por ciento de la cuota íntegra, cuando el número de muestras 
ya analizadas se comprenda entre 501 y 1000.

c) Una bonificación del 30 por ciento de la cuota íntegra, cuando el número de muestras 
ya analizadas supere las mil.

CAPÍTULO III
Tasa por la expedición de las licencias de pesca marítima

Artículo 3.3-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación y expedición, por los 

órganos competentes, de los documentos o licencias que a continuación se relacionan:
a) Licencia de pesca con esparavel y marisqueo.
b) Licencia de pesca marítima recreativa desde tierra.
c) Licencia de pesca marítima recreativa submarina.
d) Licencia para embarcación de pesca marítima de recreo.
e) Licencia para embarcación comercial de pesca marítima de recreo.
f) Expedición de duplicados.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos de tramitación y expedición de 

los documentos, licencias o duplicados por rectificación de la mención del sexo y nombre en 
el registro civil.

Artículo 3.3-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se expidan las correspondientes 

licencias.
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2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 
devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 3.3-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten las licencias cuya tramitación 

y expedición constituye el hecho imponible.

Artículo 3.3-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Documento o licencia Importe (euros)
1 Licencia de pesca con esparavel y marisqueo: 14,73
2 Licencia de pesca marítima recreativa desde tierra (validez 1 año). 12,03
3 Licencia de pesca marítima recreativa desde tierra (validez 2 años). 14,73
4 Licencia de pesca marítima recreativa desde tierra (validez 3 años). 17,14
5 Licencia de pesca marítima recreativa desde tierra (validez 4 años). 19,38
6 Licencia de pesca marítima recreativa desde tierra (validez 5 años). 21,47
7 Licencia de pesca marítima recreativa submarina (validez 2 años). 16,65
8 Licencia para embarcación de pesca marítima de recreo (validez 2 años). 41,07
9 Licencia para embarcación de pesca marítima de recreo (validez 3 años). 57,13

10 Licencia para embarcación de pesca marítima de recreo (validez 4 años). 72,54
11 Licencia para embarcación de pesca marítima de recreo (validez 5 años). 87,31
12 Licencia para embarcación comercial de pesca marítima de recreo. 291,26
13 Expedición de duplicados. 10,23

CAPÍTULO IV
Tasa por la expedición de títulos profesionales marítimos

Artículo 3.4-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios de 

expedición, duplicado, revalidación o renovación de títulos o tarjetas profesionales 
necesarios para el ejercicio de la profesión en buques, de acuerdo con las disposiciones 
vigentes.

2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos de expedición, duplicado, 
revalidación o renovación de títulos o tarjetas por rectificación de la mención del sexo y el 
nombre en el Registro Civil.

Artículo 3.4-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituye el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 3.4-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas físicas que soliciten la prestación de los 

servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 3.4-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra será de 11,75 euros por la expedición, duplicado, revalidación o 

renovación de títulos o tarjetas de identidad marítima.
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CAPÍTULO V
Tasa por la expedición del título de buceador profesional básico o de la libreta 

de actividades profesionales subacuáticas

Artículo 3.5-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa:
a) La expedición o duplicado del título de buceador profesional básico.
b) La expedición o duplicado de la libreta de actividades profesionales subacuáticas.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos de expedición o duplicación de 

títulos o libretas de actividades por rectificación de la mención del sexo y el nombre en el 
Registro Civil.

Artículo 3.5-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituye el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 3.5-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas físicas que soliciten la expedición o 

duplicado del título de buceador profesional básico o de la libreta de actividades 
profesionales subacuáticas.

Artículo 3.5-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Expedición o duplicado del título de buceador profesional básico. 10,79
2 Expedición o duplicado de la libreta de actividades profesionales subacuáticas. 13,59

CAPÍTULO VI
Tasa por servicios administrativos

Artículo 3.6-1  Hecho imponible.
1. Constituyen el hecho imponible de esta tasa los siguientes servicios de carácter 

administrativo ofrecidos por los órganos de la Generalitat competentes en materia de 
agricultura, ganadería o pesca, salvo que resulten gravados por una tasa específica del 
presente título:

a) Las inscripciones y trámites relativos a libros oficiales.
b) La expedición de certificados o duplicados.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos de inscripciones, trámites o 

expedición de certificados o duplicados por rectificación de la mención del sexo y nombre en 
el registro civil.

Artículo 3.6-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituye el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.
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Artículo 3.6-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que, a petición propia o por imperativo 

legal, soliciten los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 3.6-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Tipo de servicio Importe 
(euros)

1 Práctica de inscripciones en el Registro Oficial de Productores y Operadores de Medios 
de Defensa Fitosanitaria (ROPO). 7,00

2 Expedición de duplicados:
2.1 De libros oficiales. 15,00
2.2 Del resto de documentos administrativos. 6,00

3
Expedición de certificados que precisen de la búsqueda de antecedentes y demás 
trámites que precisen de informes, consultas o búsqueda de documentos en archivos 
oficiales.

8,00

4 Diligenciado y sellado de libros oficiales en el ámbito del Registro de Sociedades Agrarias 
de Transformación (SAT). 5,00

5 Expedición y visado de cualquiera de los libros de registro exigibles al sector vinícola. 30,00

CAPÍTULO VII
Tasa por servicios administrativos relativos a la ganadería

Artículo 3.7-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por los órganos competentes 

de la Generalitat en materia de ganadería, a instancia de la persona interesada o de oficio, 
de los servicios administrativos relativos a la defensa, mejora o conservación de la ganadería 
que se detallan en el artículo 3.7-5.

2. No se producirá el hecho imponible en los siguientes supuestos:
a) Por la prestación de servicios facultativos veterinarios en las campañas de 

saneamiento ganadero.
b) En caso de epizootias y zoonosis oficialmente declaradas.

Artículo 3.7-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa, en el caso de los puntos 5 y 9 del cuadro del artículo 

3.7-5, las personas que tengan la condición de ganadero o las personas titulares de 
explotaciones ganaderas que hayan obtenido la calificación sanitaria de «indemne» u 
«oficialmente indemne», conforme a lo establecido en la normativa vigente en materia de 
ganadería o que pertenezcan a una agrupación de defensa sanitaria, en aquellas especies 
en las que no exista un estatuto de calificación sanitaria reconocido.

Artículo 3.7-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo. No obstante, cuando el servicio se preste previa solicitud, la exigibilidad se 
producirá en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 3.7-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas a las que se presten los servicios que 

constituyen el hecho imponible.

Artículo 3.7-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:
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Tipo de servicio Importe (euros)

1 Comprobación sanitaria y saneamiento ganadero (el importe mínimo a pagar por los 
servicios de este punto es 3,25 €):  

1.1 Equinos y bóvidos (por cabeza). 1,10
1.2 Porcino, ovino y caprino (por unidad). 0,27
1.3 Aves y conejos (por cabeza). 0,003376
1.4 Otras especies:  
1.4.1 Peso vivo adulto superior a 50 kilogramos (por cabeza). 0,41
1.4.2 Peso vivo adulto inferior a 50 kilogramos (por cabeza, con un máximo de 185,01 €). 1,10
1.5 Colmenas (por unidad). 0,16
2 Análisis, dictámenes y peritajes:  
2.1 Análisis (cada uno). 6,14
2.2 Peritajes y dictámenes (cada uno). 39,22
3 Inspección y control sanitario de animales importados (por expedición). 12,27

4
Inspección y comprobación del cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
sanidad animal (tanto de apertura como anuales de mantenimiento de la 
autorización administrativa):

 

4.1 Para inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas y expedición del libro 
de explotación ganadera. 25,00

4.2 Cambios de titularidad con inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas y 
expedición del libro de explotación ganadera. 25,00

4.3 Para inscripción en otros registros zoosanitarios y expedición de libro. 25,00

4.4 Por inscripción o renovación en el Registro de Transportistas y expedición del libro 
de transportista. 15,00

4.5 Expedición del carnet de transportista de ganado (por expedición). 5,00€
4.6 Para inscripción en el Registro de Adiestradores. 10,00
4.7 Para inscripción en el Registro de Personal Investigador. 10,00

4.8 Para inscripción en el Registro de Operadores en el Sector de los Productos y 
Subproductos de Origen Animal no Destinados a Consumo Humano (SANDACH). 25,00

4.9 Para inscripción en el Registro de Operadores del Sector Lácteo. 25,00

4.10 Para la inscripción en el Registro de Alimentación Animal de la Comunitat 
Valenciana. 30,30

4.11 Expedición del certificado de competencia en bienestar animal. 10,00
5 Comprobación sanitaria y expedición de certificados:  

5.1

Comprobación sanitaria del ganado sujeto a movimiento y expedición del certificado 
sanitario de traslado, certificado TRACES y certificado movimiento con países 
terceros, justificativo de la salubridad del mismo y de su zona de origen, así como 
de su aptitud para el transporte (mínimo 3,52 € para certificados sanitarios de 
traslado y 10,00 € mínimo por cada certificado TRACES y a terceros países):

 

5.1.1 De équidos y bóvidos (por animal). 1,21
5.1.2 De porcino adulto (por animal). 0,23
5.1.3 De lechones (por animal). 0,17
5.1.4 De ovinos y caprinos (por animal). 0,18
5.1.5 De conejos (por animal). 0,03
5.1.6 De gallináceas adultas y broilers (por animal). 0,004990
5.1.7 Pollos jóvenes para cría (por animal). 0,003803
5.1.8 De colmena (por animal). 0,05
5.1.9 De restantes especies pecuarias (por animal). 12,27

5.2
Emisión del certificado sanitario de traslado TRACES o certificado de movimiento 
con terceros países, justificativo de la salubridad del mismo y de su zona de origen 
en animales de compañía (por expedición).

3,52

5.3 Emisión de atestaciones sanitarias relativas a enfermedades de animales en los 
certificados para exportar alimentos (cantidad mínima a pagar por este epígrafe). 5,00

5.3.1 Por cada explotación ganadera adicional. 0,20

6 Inspección y vigilancia de la desinfección (la cantidad mínima a pagar por los 
servicios de este epígrafe es de 10 €):  

6.1
En locales destinados a ferias, mercados, concursos o exposiciones y demás 
lugares públicos donde se alberguen o contraten ganados o materias contumaces 
(por metro cuadrado).

0,01

6.2 En vagones, navíos y aviones donde se transporte ganado (por metro cúbico de 
carga). 0,06

6.3 En vehículos para transporte de ganado por carretera (por metro cúbico de carga). 0,04

7 Inspección y vigilancia de la desinfección (el importe mínimo a pagar por los 
servicios de este punto es 5,94 €):  

7.1
En locales destinados a ferias, mercados, concursos o exposiciones y demás 
lugares públicos donde se alberguen o contraten ganados o materias contumaces 
(por metro cuadrado).

0,01

7.2 En vagones, navíos y aviones donde se transporte ganado (por metro cúbico de 
carga). 0,06

7.3 En vehículos para transporte de ganado por carretera (por metro cúbico de carga). 0,04
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Tipo de servicio Importe (euros)
8 Identificación de ganado:  
8.1 Bovino:  
8.1.1 Suministro (por unidad). 0,60
8.1.1.1 Actuaciones administrativas anejas (por acto). 0,77
8.1.2 Actuaciones administrativas solicitud duplicados. 3,00
8.1.2.1 (Eliminado)  
8.1.3 Expedición de duplicados del documento de identificación (por documento). 2,00
8.2 Ovino-caprino:  
8.2.1 Suministro (por unidad). 0,45
8.2.2 Actuaciones administrativas solicitud duplicados. 3,00
9. Determinaciones analíticas en sanidad animal:  
9.1 Análisis diagnóstico serológico:  
9.1.1 ELISA. 6,80
9.1.2 Aglutinación (placa y microplaca). 3,22
9.1.3 Reacción de fijación de complemento (RFC). 12,50
9.1.4 Inmunofluorescencia indirecta (IFI). 10,02
9.1.5 Inhibición de la hemoaglutinación (IHA). 16,70
9.1.6 Inmunodifusión en gel de agar (IDGA). 5,20
9.1.7 Detección gamma interferón por ELISA. 9,80
9.1.8 Seuroneutralización. 24,60
9.2 Análisis detección encefalopatías:  
9.2.1 ELISA, ensayo inmunoenzimático detección PrP. 19,16
9.3 Análisis microbiológicos:  
9.3.1 Aislamiento e indentificación. 24,10
9.3.2 Presencia/ausencia Escherichia Coli. 18,25
9.3.3 Aislamiento en medios específicos (E. Coli Verotoxigénico). 26,05
9.3.4 Aislamiento en medios específicos (Mycobacterias). 23,52
9.3.5 Detección inhibidores crecimiento bacteriano. Cribado. Técnica 5 placas. 24,14
9.3.6 Determinación esporas termoresistentes (Clostridium Perfringens). 21,18
9.3.7 Recuento esterobacterias por la técnica del número más probable (NMP). 18,25
9.3.8 Serotipación Salmonella según esquema técnica de Kauffman-White. 27,44
9.3.9 Aislamiento, identificación y serotipado Salmonella. 43,49
9.3.10 Diferenciación cepa campo/cepa vacunal. 14,68
9.4 Análisis de biología molecular:  
9.4.1 PCR convencional (revelado en gel). 24,20
9.4.2 PCR tiempo real (detección ADN). 30,10
9.4.3 R-PCR tiempo real (detección ARN). 32,10
9.5 Análisis químico:  
9.5.1 Detección PATs por microscopía. 10,61
9.5.2 Impurezas totales insolubles en grasas. 13,64
9.6 Análisis etiológico:  
9.6.1 Identificación microscópica con claves dicotómicas (diagnóstico entomológico). 10,20
9.6.2 Diagnóstico parastológico. 11,60
9.6.3 Aislamiento e identificación por cultivo celular. 12,60
9.6.4 Titulación vírica en cultivo celular. 14,20
9.6.5 ELISA de captura de Ag. 9,75
9.6.6 Inmunoensayo rápido para detección de Chlamydófila. 15,66
9.7 Otros:  
9.7.1 Diagnóstico laboratorial. 35,00

Artículo 3.7-6  Cuota líquida.
1. En los supuestos previstos en el punto 9, Determinaciones analíticas en sanidad 

animal, del cuadro del artículo 3.7-5, la cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la 
cuota íntegra las bonificaciones reguladas en los apartados siguientes.

2. Bonificación por solicitud conjunta de un número de análisis:
a) 10 por ciento, cuando la solicitud conjunta comprenda entre 11 y 25 muestras.
b) 25 por ciento, cuando la solicitud conjunta comprenda entre 26 y 50 muestras.
c) 50 por ciento, cuando la solicitud conjunta comprenda entre 51 y 100 muestras.
d) 60 por ciento, cuando la solicitud conjunta comprenda entre 101 y 500 muestras.
e) 75 por ciento, cuando la solicitud conjunta comprenda más de 500 muestras.
3. Bonificación por solicitud conjunta para análisis de biología molecular:
a) 30 por ciento, cuando la solicitud conjunta comprenda más de 10 muestras.
4. Bonificación por solicitud conjunta anual de análisis de detección de encefalopatías:
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a) 30 por ciento, cuando la solicitud conjunta comprenda más de 10 muestras.

CAPÍTULO VIII
Tasa por servicios de sanidad vegetal y calidad del material vegetal 

de reproducción

Artículo 3.8-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los laboratorios públicos 

dependientes de la Generalitat de los servicios que se enumeran en el cuadro del 
artículo 3.8-4.

Artículo 3.8-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituye el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 3.8-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que tengan la condición de agricultores o 

viveristas que soliciten la prestación de los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 3.8-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Tipo de servicio Importe (euros/Ha)
1. Análisis de semillas y material vegetal:
1.1 Relativos a semillas (ensayos de calidad).
1.1.1 Muestreo a petición de parte. 40
1.1.2 Germinación. 10
1.1.4 Pureza específica. 5
1.1.5 Cuscuta. 10
1.2 Relativos a plantas de vivero (ensayos biológicos).
1.2.1 Tristeza. 80
1.2.2 Psoriasis. 180
1.2.3 Excorsis. 160
1.2.4 Xiloporiasis. 400

CAPÍTULO IX
Tasa por servicios del Instituto Politécnico Marítimo Pesquero

Artículo 3.9-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por el Instituto Politécnico 

Marítimo Pesquero del Mediterráneo, con ocasión de su actividad docente, de los siguientes 
servicios:

a) Servicios académicos por la realización de cursos:
a.1) De capitán de pesca.
a.2) De patrón costero polivalente.
a.3) De patrón local de pesca.
a.4) De marinero pescador.
a.5) De buceador profesional básico.
a.6) Otros cursos autorizados por los órganos competentes en marina civil y en sanidad 

marítima, necesarios para desarrollar la actividad profesional marítima.
a.7) Cursillos especiales que se autoricen por el órgano competente en materia de 

pesca.
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b) Servicios administrativos:
b.1) Expedición de certificados.
b.2) Expedición de duplicados.
b.3) Convalidación de asignaturas.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos de expedición de certificados o 

duplicados por rectificación de la mención del sexo y nombre en el registro civil.

Artículo 3.9-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa, en el caso de servicios académicos, quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 3.9-3  Devengo y exigibilidad.
1. En el caso de servicios académicos, el devengo se producirá en el momento en que 

comience la prestación del servicio, esto es, al inicio del curso correspondiente.
2. En el caso de servicios administrativos, el devengo se producirá en el momento en 

que se preste el servicio.
3. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo:
a) En el caso de servicios académicos, en el momento en que se formalice la matrícula.
b) En cuanto a los servicios administrativos, en el momento en que se presente la 

solicitud.

Artículo 3.9-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas a las que se presten los servicios que 

constituyen el hecho imponible.

Artículo 3.9-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Tipo de servicio Importe (euros)
1. Servicios académicos:
1.1 Curso de especialización hasta 30 horas. 8,79
1.2 Más de 30 horas, hasta 50. 17,62
1.3 Más de 50 horas, hasta 100. 44,03
1.4 Más de 100 horas, hasta 300. 109,98
1.5 Más de 300 horas, hasta 500. 219,96
1.6 Más de 500 horas. 351,19
2. Servicios administrativos:
2.1 Expedición de certificados. 2,58
2.2 Expedición de duplicados. 6,47
2.3 Convalidación de asignaturas. 7,73

Artículo 3.9-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las siguientes 

bonificaciones:
a) Una bonificación del 50 por ciento de la cuota íntegra, en el caso de contribuyentes 

que sean miembros de una familia numerosa de categoría general o de una familia 
monoparental de categoría general.
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b) Una bonificación en la matrícula, equivalente al mismo número de asignaturas en la 
que se haya obtenido la matrícula de honor en el curso inmediato anterior.

CAPÍTULO X
Tasa por servicios relativos a la producción agrícola

Artículo 3.10-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por los órganos de la 

Generalitat competentes en materia de agricultura, de los servicios administrativos relativos 
al fomento, defensa y mejora de la producción agrícola que se detallan en el artículo 3.10-4.

2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos de que los servicios que se 
detallan en el artículo 3.10-3 se realicen como consecuencia de la rectificación de la mención 
del sexo y nombre en el registro civil.

Artículo 3.10-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo. No obstante, cuando el servicio se preste previa solicitud, la exigibilidad se 
producirá en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 3.10-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas a quienes se presten, de oficio o a 

instancia de parte, los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 3.10-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Tipo de servicio Importe 
(euros)

1 Inspección de viveros y semillas:  

1.1 Inscripción en el Registro de Operadores Profesionales de Vegetales como productor 
de semillas y plantas de vivero (ROPVEG). 180,00

1.2 Inscripción en el Registro de Operadores Profesionales de Vegetales como 
comerciante de semillas y plantas de vivero (ROPVEG). 12,50

1.3
Cambio de denominación en el Registro de Productores, Comerciantes e 
Importadores de Vegetales o en el Registro de Productores de Semillas y Plantas de 
Vivero.

20,00

1.4 Expedición, a instancia de parte, de certificados relacionados con los productores de 
semillas y plantas de vivero. 45,00

1.5 Inspección y control de parcelas para producir semillas y plantas de vivero de los 
grupos de producción de frutales, cítricos y vid, por cada 1.000 unidades precintadas: 2,5

1.6 Inspección y control de parcelas para producir semillas y plantas de vivero de los 
grupos de producción de semillas de arroz, por cada 10.000 kgrs precintadas: 2,5

2 Protección de vegetales:  

2.1 Seguimiento de ensayos y emisión de informes sobre productos fitosanitarios en 
régimen de prerregistro. 75,49

2.2 Análisis de virosis (Enzimoinmunoensayo E.L.I.S.A.), por muestra/submuestra y 
patógeno. 8,80

2.3 Análisis y diagnóstico de hongos (convencional). 11,55
2.4 Análisis y diagnóstico de nemátodos (convencional). 7,87
2.5 Análisis y diagnóstico de artrópodos (convencional). 7,90

2.6 Análisis de detección, diagnóstico e identificación de procariotas (bacterias y 
fitoplasmas):  

2.6.1 Preparación de la muestra:  

2.6.1.1 Obtención convencional de extractos vegetales (hasta tres extractos) de muestras 
sintomáticas o asintomáticas. 5,47

2.6.1.2 Obtención de extractos de muestras de semillas asintomáticas o de tubérculos 
asintomáticas de patata (por extracto). 9,25

2.6.1.3 Concentración de extractos (por extracto). 1,80
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Tipo de servicio Importe 
(euros)

2.6.1.4 Enriquecimiento de extractos en medio de cultivo líquido (por medio de cultivo y 
extracto). 1,76

2.6.2 Análisis de detección o diagnóstico:  

2.6.2.1 Aislamiento en medios generales, diferenciales o semiselectivos (por muestra y cada 
diez placas). 11,60

2.6.2.2 Análisis serológico mediante inmunofluorescencia indirecta (por muestra y patógeno). 7,98
2.6.2.3 Análisis serológico mediante E.L.I.S.A. Indirecto (por muestra y patógeno). 6,53
2.6.2.4 Análisis serológico mediante E.L.I.S.A.–D.A.S.I. (por muestra y patógeno). 7,38
2.6.3 Análisis de diagnóstico e identificación de cultivos:  

2.6.3.1 Análisis de caracterización bioquímica y prueba de hipersensibilidad en tabaco (por 
cultivo y cada diez placas). 14,20

2.6.3.2 Análisis serológico mediante inmunofluorescencia indirecta (por cultivo y patógeno). 6,23
2.6.3.3 Análisis serológico mediante E.L.I.S.A. indirecto (por cultivo y patógeno). 4,58
2.6.3.4 Análisis serológico mediante E.L.I.S.A.–D.A.S.I. (por cultivo y patógeno). 4,98
2.6.3.5 Bioensayos (por cultivo y patógeno). 11,10
2.7 Técnicas moleculares:  
2.7.1 Extracción de ADN/ARN total (por muestra). 7,68
2.7.2 Análisis molecular mediante PCR convencional de ADN o ARN (por muestra). 12,05
3 Inspección y autorización del pasaporte fitosanitario a viveros. 90,00

4 Informes facultativos (de carácter económico, social o técnico, no previstos en los 
aranceles). 30,00

Artículo 3.10-5  Cuota líquida.
En los supuestos previstos en el punto 2, Protección de vegetales, de cuadro del artículo 

3.10-4, la cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra la bonificación que 
corresponda de las siguientes, en función del número de muestras ya analizadas en el 
mismo año natural y para el mismo contribuyente:

a) Una bonificación del 15 por ciento de la cuota íntegra, cuando el número de muestras 
ya analizadas se comprenda entre 201 y 500.

b) Una bonificación del 25 por ciento de la cuota íntegra, cuando el número de muestras 
ya analizadas se comprenda entre 501 y 1.000.

c) Una bonificación del 30 por ciento de la cuota íntegra, cuando el número de muestras 
ya analizadas supere las 1.000.

CAPÍTULO XI
Tasa por servicios administrativos en materia de balsas de regadío

Artículo 3.11-1.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por parte de los órganos 

competentes de la Generalitat en materia de regadíos, de los servicios administrativos 
relativos al control de la aplicación de la normativa en materia de seguridad de presas, 
embalses y balsas para riego de la Comunitat Valenciana ubicados fuera del dominio público 
hidráulico.

Artículo 3.11-2.  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituye el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo. No obstante, en aquellos casos en que los servicios que constituyen el hecho 
imponible se presten previa solicitud, la exigibilidad se producirá en el momento en que se 
formule la correspondiente solicitud.

Artículo 3.11-3.  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa los titulares de balsas de regadío a los que se les 

presten los servicios que constituyen el hecho imponible.
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Artículo 3.11-4.  Cuota íntegramente.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Tipo de servicio Importe 
(euros)

1

Clasificación de balsas de regadío dentro de la categoría A (aquellas cuya rotura o funcionamiento incorrecto pueden afectar gravemente a núcleos urbanos o a servicios 
esenciales, o producir daños materiales o medioambientales muy importantes), categoría B (aquellas cuya rotura o funcionamiento incorrecto puedan ocasionar daños 
materiales o medioambientales importantes o afectar a un núcleo reducido de viviendas) o categoría C (aquellas cuya rotura o funcionamiento incorrecto puede producir 
daños materiales de moderada importancia y solo incidentalmente pérdidas de vidas humanas).

150,00

2
Aprobación del plan de emergencias de las balsas de regadío que se clasifiquen con la categoría A (aquellas cuya rotura o funcionamiento incorrecto pueden afectar 
gravemente a núcleos urbanos o a servicios esenciales, o producir daños materiales o medioambientales muy importantes) y con la categoría B (aquellas cuya rotura o 
funcionamiento incorrecto puedan ocasionar daños materiales o medioambientales importantes o afectar a un núcleo reducido de viviendas).

150,00

TÍTULO IV
Tasas en materia de agua

CAPÍTULO I
Tasa por autorización y control de vertidos a aguas marítimas litorales

Artículo 4.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa:
a) La solicitud de autorización de todos los vertidos contaminantes que se realicen desde 

tierra a cualquier bien del dominio público marítimo terrestre, incluido el dominio público 
portuario, o la zona de servidumbre de protección, salvo que dicha autorización forme parte 
de una autorización ambiental integrada.

b) El control de los vertidos a los que se refiere la letra a, con independencia de que se 
encuentren o no autorizados por la administración o de que la autorización del vertido forme 
parte de una autorización ambiental integrada.

Artículo 4.1-2  Exenciones.
1. Están exentos del pago de la tasa, en el supuesto de la letra b del artículo 4.1-1, los 

vertidos de aguas de retorno de riegos, a través de azarbes, y los vertidos de aguas 
pluviales y freáticas, a través de cualquier tipo de conducción de vertido, con independencia 
de los requisitos, condiciones y normas que se pudiera aplicar a esta clase de vertidos para 
limitar su afección al medio.

2. La exención anterior no ampara los vertidos indirectos que utilicen las anteriores 
infraestructuras, o cualquier otra que no esté sujeta al canon de control de vertido al dominio 
público hidráulico, y que puedan afectar al medio litoral, por tener diferente calidad a la de 
las aguas pluviales, freáticas o de riegos, aunque la conexión se realice fuera del dominio 
público marítimo terrestre o de su zona de servidumbre. A tal efecto, la persona titular de la 
conducción o azarbe correspondiente deberá declarar la existencia de dicha conexión ante el 
órgano competente para la autorización de vertidos al mar.

En la exención de vertidos de aguas freáticas no están incluidas las procedentes de 
obras de excavación durante la ejecución de obras.

3. Están exentos, así mismo, del pago de la tasa, en el supuesto de la letra b del artículo 
4.1.1, los vertidos procedentes de plantas de desalinización, solo en la parte correspondiente 
al uso de las aguas desalinizadas destinado a regadío.

Artículo 4.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá:
a) En el supuesto de la letra a del artículo 4.1-1, en el momento en que se formule la 

solicitud.
b) En el supuesto de la letra b del artículo 4.1-1, el 31 de diciembre de cada año, salvo 

que cese el vertido y tal cese se haya comunicado con anterioridad a la administración 
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competente para la autorización del vertido, en cuyo caso, el devengo coincidirá con la fecha 
del cese del vertido.

2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 
devengo.

3. Sin perjuicio de lo anterior, en el supuesto de la letra b del artículo 4.1-1, en el ejercicio 
en que se produzca la autorización o inicio efectivo del vertido y en el que se produzca el 
cese de la autorización o del vertido efectivo, con clausura de la instalación correspondiente, 
la tasa por control del vertido se prorrateará proporcionalmente según el número de días del 
ejercicio en los que la autorización haya estado vigente o el vertido, sin autorización, haya 
sido posible.

Artículo 4.1-4  Contribuyentes.
1. Son contribuyentes de la tasa:
a) Los solicitantes, en el caso de la letra a del artículo 4.1-1.
b) La persona titular de la autorización de vertido, o la persona responsable del mismo 

en el caso de que no pudiera atribuirse a un titular autorizado, en el supuesto de la letra b del 
artículo 4.1-1. Para los vertidos urbanos, en el caso de que no pueda atribuirse a un titular 
autorizado, son contribuyentes los ayuntamientos cuyo ámbito territorial incluya áreas 
originarias del vertido.

2. Cuando se trate de vertidos conjuntos, mancomunados o de juntas de usuarios, 
constituidas de conformidad con lo dispuesto en la legislación estatal sobre costas, si bien 
prevalecerá la recaudación del tributo de la forma más agregada posible, podrá 
individualizarse la recaudación del tributo para cada una de las entidades o personas físicas 
o jurídicas que componen el conjunto, la mancomunidad o junta, siempre que sus 
respectivos vertidos puedan ser perfectamente diferenciables dentro del vertido conjunto, sin 
que ello exima de posibles responsabilidades sobre el vertido conjunto.

En esos casos, la administración competente para la autorización del vertido determinará 
los porcentajes de participación de cada una de las partes en función de la carga 
contaminante de cada una de ellas. Para ello, se podrá tener en cuenta la propuesta de 
todos los integrantes del vertido conjunto.

Artículo 4.1-5  Responsables.
En el caso de la letra b del artículo 4.1-1 será responsable subsidiario del pago de la tasa 

la persona titular de la conducción utilizada para dicho vertido.

Artículo 4.1-6  Cuota íntegra.
1. En el supuesto de la letra a del artículo 4.1-1, la cuota íntegra será:
a) De 510,05 euros, cuando el volumen máximo anual del vertido al mar autorizado sea 

inferior o igual a 7.000 metros cúbicos.
b) De 1.530,15 euros, si el volumen máximo anual del vertido al mar autorizado sea 

superior a 7.000 metros cúbicos.
2. En el supuesto de la letra b del artículo 4.1-1, la cuota íntegra será el resultado de 

multiplicar la carga contaminante del vertido, expresada en unidades de contaminación, por 
el precio básico que se asigne a dicha unidad, según la siguiente fórmula: Q = C x Pb.

Siendo:
Q: cuota a satisfacer (en euros).
C: carga contaminante del vertido (en unidades de contaminación, UC).
Pb: precio básico (en euros/UC).
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Artículo 4.1-7  Determinación de la carga contaminante del vertido (C) de la fórmula Q = C x 
Pb.

1. La carga contaminante del vertido (C) se determinará a partir de la suma de sólidos en 
suspensión, materia oxidable y nutrientes vertidos al mar en un año, utilizando la siguiente 
expresión: C = (SS + MO + N + 5 x P) / Vr

Siendo:
SS: kilogramos de sólidos en suspensión vertidos en un año.
MO: kilogramos de materia orgánica vertidos en un año.
N: kilogramos de nitrógeno total vertidos en un año.
P: kilogramos de fósforo total vertidos en un año.
Vr: valor de referencia.
2. Los kilogramos de materia orgánica se calcularán de la siguiente forma:
MO = ⅔ x DQO, de manera general.
MO = DBO5, para aquellos vertidos industriales en los que la DQO sea un parámetro 

poco significativo o no se incluya en el anexo de condiciones de la autorización 
correspondiente.

Siendo:
DQO: kilogramos de demanda química de oxígeno vertidos en un año.
DBO5: kilogramos de demanda bioquímica de oxígeno a los cinco días, vertidos en un 

año.
3. El valor de referencia (Vr) es igual a 103 053 kilogramos. Este valor de referencia es el 

patrón convencional de medida que define la unidad de contaminación y equivale 
aproximadamente a la carga contaminante producida por el vertido tipo de aguas 
domésticas, correspondiente a 1.000 habitantes y al período de un año.

4. Los parámetros de calidad (SS, DQO y DBO5, N y P) utilizados para el cálculo de la 
cuota de la tasa se determinarán a partir de las analíticas exigidas en la autorización de 
vertido. En caso de no poder obtenerse valores reales, se hará la determinación a partir de 
los límites impuestos por la autorización de vertido o límites máximos autorizables.

 

Artículo 4.1-8  Determinación del precio básico (Pb) de la fórmula Q = C x Pb.
1. El precio básico para los vertidos de emisario submarino, entendiéndose por este el 

que reúne las condiciones establecidas por la Orden de 13 de julio de 1993, del Ministerio de 
Obras Públicas y Transportes, por la que se aprueba la Instrucción para el proyecto de 
conducciones de vertido de tierra al mar, en función del tipo de vertido, será:

a) Vertido de aguas residuales urbanas: 9.000 euros por unidad de contaminación:
Pb= 9000 €/UC.
A estos efectos, se consideran aguas residuales urbanas aquellas en las que el 

porcentaje de aguas industriales no supere el 30 por ciento del vertido. Si se supera este 
porcentaje, el vertido tendrá la consideración de industrial, de acuerdo con la clase de 
actividades industriales de que se trate.

b) Vertido industrial: se aplicará al precio básico al que se refiere la letra a anterior un 
coeficiente multiplicador, cuyo valor tendrá en cuenta la clasificación establecida para el 
cálculo del coeficiente de mayoración o minoración del canon de control de vertidos en el 
anexo IV del Reglamento de dominio público hidráulico, aprobado por el Real decreto 
849/1986, de 11 de abril, en función de la actividad industrial (según el Código nacional de 
actividades económicas CNAE), de acuerdo con la siguiente tabla:

Actividad industrial Coeficiente
Clase I 2,50
Clase II 2,75
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Actividad industrial Coeficiente
Clase III 3,00

c) Vertidos con sustancias peligrosas: se aplicará al precio básico de la letra a anterior un 
coeficiente multiplicador de 3,50, independientemente del origen del vertido, no siendo de 
aplicación, en ningún caso, lo dispuesto en la letra b cuando se trate de un vertido industrial 
con sustancias peligrosas.

A tal efecto, se considera que un vertido contiene sustancias peligrosas, siempre y 
cuando sea consecuencia de la actividad desarrollada, cuando se constate la presencia, a 
través de las analíticas del efluente o del medio receptor, al menos, de una de las sustancias 
incluidas en los anexos IV y V del Real decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se 
establecen los criterios de seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y 
las normas de calidad ambiental, en concentración superior al límite de cuantificación.

Todo ello, sin perjuicio de posibles responsabilidades, incluso de la oportuna 
modificación o caducidad de la autorización del vertido, previa la instrucción del 
correspondiente procedimiento.

d) Vertidos que no tengan origen urbano y tampoco puedan ser catalogados como 
industriales: se asimilarán, a los efectos del precio básico, a los vertidos industriales de la 
clase I de la letra b anterior.

e) Vertidos de industrias de refrigeración: el precio básico se establece de forma 
diferenciada para aquellas aguas que comporten contaminación térmica respecto de las 
residuales generadas por la industria. Estas últimas se asimilarán, a los efectos del precio 
básico, con los vertidos industriales de la clase que corresponda según la actividad, mientras 
que para las aguas de refrigeración se satisfará una cuota según el volumen de vertido, 
conforme a la siguiente tabla:

Agua de refrigeración. Precio en €/m3 aplicable al volumen vertido

Volumen hm3
Concentración menor que NCA

(según RD 817/2015, de11 de septiembre)
Sí No

Menos de 100. 0,000612060 0,00183618
Resto hasta 250. 0,000357035 0,00107111
Resto hasta 1.000. 0,000173417 0,00052025
Resto por encima de 1.000. 0,000040804 0,00011221

f) Vertidos de plantas de desalinización: la cuota se calculará a partir del volumen de 
salmuera vertida, teniendo en cuenta la exención del artículo 4.1.2-3, sin tener en cuenta los 
volúmenes de dilución que pudieran mezclarse con el vertido final, a un precio básico de 
0,010201 euros por metro cúbico. Asimismo, cuando la procedencia del agua bruta sea 
continental –caso de las plantas desalobradoras– se aplicará un sumando aparte y según el 
precio básico al que se refiere la letra a anterior, la repercusión de la carga contaminante, 
incluyendo nutrientes, que contenga el afluente.

En circunstancias excepcionales, como las de sequía, el Consell podrá acordar mediante 
decreto la reducción o la exención de esta tasa, a fin de promover el uso de aguas 
desalinizadas para sustituir recursos hídricos convencionales o garantizar la satisfacción de 
la demanda.

g) Vertidos de piscifactorías o de talasoterapia: Se aplicará lo previsto en el punto a, pero 
aplicándose sobre la diferencia de concentración entre los parámetros de salida menos 
entrada y utilizando la DBO5, para el cómputo de la materia orgánica (MO), en el cálculo de 
las unidades de contaminación, en lugar de dos tercios de la DQO.

2. Para vertidos que no se efectúen a través de emisario submarino, el precio básico 
será el resultado de aplicar al precio básico calculado con arreglo a lo dispuesto, para cada 
supuesto, en el apartado 1 un coeficiente multiplicador igual a 3,00 salvo vertidos de origen 
urbano del sistema público de saneamiento en los que, singularmente, se hayan dado 
circunstancias por las que no haya sido posible realizar el vertido mediante un emisario 
submarino y cumplan con los límites de emisión.
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3. Los coeficientes a los que se refieren los apartados anteriores se aplicarán teniendo 
en cuenta las características del vertido real, con independencia de las características del 
vertido a las que se refiera su autorización.

Artículo 4.1-9  Plazo de presentación de la autoliquidación.
1. En el supuesto de la letra a del artículo 4.1-1, los contribuyentes autoliquidarán la tasa 

en el momento de presentación de la correspondiente solicitud.
2. En el supuesto al que se refiere la letra b del artículo 4.1-1, los contribuyentes deberán 

presentar una declaración anual por cada vertido, dentro del plazo de seis meses siguientes 
a la fecha del devengo.

Los contribuyentes, al tiempo de presentar su declaración, deberán determinar la cuota 
diferencial. La cuota diferencial será el resultado de deducir de la cuota los pagos 
fraccionados a cuenta, a los que se refiere el artículo 4.1-10, que hubieran sido ya realizados 
por el contribuyente.

Si como resultado de la deducción de los pagos fraccionados a cuenta se obtuviese una 
cuota diferencial negativa, el contribuyente podrá solicitar su devolución o bien compensarla 
con los pagos fraccionados a cuenta de los siguientes períodos impositivos.

Artículo 4.1-10  Pagos fraccionados.
Los contribuyentes de la tasa por el control de vertidos podrán efectuar pagos 

fraccionados a cuenta de la autoliquidación correspondiente al período de liquidación que se 
encuentre en curso en los primeros 20 días naturales de los meses de abril, julio y octubre.

En el supuesto de inicio de la actividad, los pagos fraccionados se realizarán a partir del 
trimestre en que se inicie dicha actividad, en los mismos plazos a que se refiere el párrafo 
anterior.

El importe de cada pago fraccionado resultará de dividir entre cuatro la cuota resultante 
de aplicar el precio básico vigente en el período de liquidación en curso a las unidades de 
contaminación vertidas en el período anterior, con deducción, en su caso, de la cuota 
diferencial negativa de los períodos anteriores.

En el ejercicio de inicio de la actividad, el cálculo de los pagos fraccionados se efectuará 
en función de los valores límite determinantes de la cuota fijados por la autorización.

Artículo 4.1-11  Afectación de los ingresos de la tasa por autorización y control de vertidos a 
aguas marítimas litorales.

Los ingresos generados por la tasa quedan afectados a la financiación de los gastos en 
materia de control de vertidos a aguas marítimas litorales y de las actuaciones de 
saneamiento y mejora de la calidad de las aguas del mar.

CAPÍTULO II
Tasa por el abastecimiento de agua potable en alta desde la Estación de 

Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Alzira

Artículo 4.2-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa el servicio de abastecimiento en alta de agua 

potable desde la Estación de Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Alzira.

Artículo 4.2-2.  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá el último día de cada trimestre natural en relación con el agua 

suministrada en dicho trimestre natural.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con posterioridad al 

devengo, en los veinte primeros días naturales del mes siguiente a cada trimestre natural.
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Artículo 4.2-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa los municipios que soliciten y reciban el abastecimiento 

de agua.

Artículo 4.2-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra será de 0,1860 euros por metro cúbico de agua.

Artículo 4.2-5  Afectación de los ingresos de la tasa por el abastecimiento de agua potable 
en alta desde la Estación de tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Alzira.

Los ingresos generados por la tasa quedan afectados, en un cuarenta y cinco por ciento, 
a la Entidad Pública de Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana y, 
en un cincuenta y cinco por ciento, a los gastos derivados de la explotación y mantenimiento 
del sistema de abastecimiento de agua potable desde la Estación de Tratamiento de Agua 
Potable (ETAP) de Alzira.

TÍTULO V
Tasas en materia de atención social

CAPÍTULO I
Tasa por atención residencial

Artículo 5.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de atención 

residencial en un centro de la red de centros y servicios públicos y concertados de atención 
social dependientes de la Generalitat.

2. A los efectos del presente artículo, se considera atención residencial, prestada en 
régimen de derecho público, la provista a los contribuyentes en los siguientes recursos:

a) En centros residenciales titularidad de la administración de la Generalitat o de sus 
organismos o entidades dependientes.

b) En centros residenciales titularidad de las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana o de sus organismos o entidades dependientes, siempre que el acceso del 
usuario al recurso se lleve a cabo mediante resolución administrativa dictada por los órganos 
competentes de la conselleria que tenga asignada competencias sobre bienestar social.

c) En centros residenciales privados concertados, siempre que el acceso del usuario al 
recurso se lleve a cabo mediante resolución administrativa dictada por los órganos 
competentes de la conselleria que tenga asignada competencias sobre bienestar social.

d) En centros residenciales privados de entidades sin ánimo de lucro subvencionados 
por la Generalitat o integrados en el régimen de concierto social por la Generalitat, siempre 
que el acceso del usuario a estos recursos se lleve a cabo mediante resolución 
administrativa dictada por los órganos competentes de la conselleria que tenga asignada 
competencias sobre bienestar social.

Artículo 5.1-2  Exenciones.
Están exentas del pago de la tasa las contribuyentes que estén en cualquiera de estas 

situaciones:
a) Que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer y que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

b) Que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano 
competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.
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Artículo 5.1-3  Período impositivo, devengo y exigibilidad.
1. El período impositivo de la tasa será el año natural en el que se presten los servicios. 

Dicho período impositivo será inferior al año natural en los supuestos en los que el inicio o 
cese de los servicios comprendidos en el hecho imponible de las tasas no coincida con el 
primer o el último día del año natural, respectivamente.

2. El devengo se producirá el último día del período impositivo.
3. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo. La cuota o cantidad a ingresar se ingresará, por doceavas partes, durante los 
veinticinco primeros días del mes inmediato siguiente a la finalización de cada mes natural.

4. Cuando se inicie o finalice la prestación del servicio, el pago correspondiente al mes 
natural de comienzo o fin de dicha prestación se prorrateará en función de los días del mes 
en que se haya prestado efectivamente el servicio.

Artículo 5.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas usuarias que reciben la prestación del 

servicio de atención residencial.

Artículo 5.1-5  Sustitutos del contribuyente.
En el caso de contribuyentes menores de edad o incapacitados, son sustitutos del 

contribuyente quienes sean titulares de su patria potestad o su tutela ordinaria, aunque su 
ejercicio se encuentre suspendido.

Artículo 5.1-6  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra se obtendrá minorando la capacidad económica de la persona 

usuaria (CEU) en el importe de la cantidad mínima de referencia para gastos 
personales (CM).

2. La capacidad económica de la persona usuaria (CEU) se determina en función de lo 
previsto en el artículo 5.1-7.

3. La cantidad mínima de referencia para gastos personales (CM) se calcula:
a) En el 41,25 por ciento del indicador público de renta de efectos múltiples.
b) Para las personas con diversidad funcional atendidas en centros autorizados para 

este colectivo, en el 65 por ciento del indicador público de renta de efectos múltiples.
4. La cuota íntegra no podrá exceder del 70 por ciento del coste unitario de referencia del 

servicio. A estos efectos, se fijará anualmente en la ley de presupuestos de la Generalitat el 
coste unitario de referencia del servicio residencial.

Artículo 5.1-7  Determinación de la capacidad económica de la persona usuaria (CEU).
1. La capacidad económica de la persona usuaria (CEU) se determina por su renta 

personal (RPU).
2. Se entiende por renta personal de la persona usuaria (RPU) la totalidad de los 

ingresos derivados de:
a) Los rendimientos del trabajo, incluidas pensiones y prestaciones de previsión social, 

aún declaradas exentas por la Ley del Impuesto de la Renta de las Personas Físicas y 
cualquiera que sea su régimen, exceptuándose, en su caso, las pagas extraordinarias.

b) Los rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario.
c) Las imputaciones de renta que se establezcan por ley.
d) Los rendimientos de las actividades económicas.
e) Las ganancias y pérdidas patrimoniales.
Para el cómputo de las prestaciones y pensiones exentas del impuesto sobre la renta de 

las personas físicas se tomarán las cuantías facilitadas por las entidades pagadoras a 
excepción de las pagas extraordinarias. El resto de ingresos se computarán en los términos 
establecidos para los distintos componentes de renta en la normativa reguladora del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas.
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3. Asimismo, para determinar la renta personal de la persona usuaria se tendrán en 
cuentas las siguientes reglas:

a) Si la persona usuaria tuviera cónyuge o pareja de hecho legalmente constituida, se 
entenderá por renta personal de la persona usuaria el importe resultante de dividir por la 
mitad la suma de los ingresos de ambos miembros de la pareja.

b) Si la persona usuaria estuviera integrada en una unidad familiar con descendientes de 
primer grado a cargo, podrá solicitar que la cuantía de su renta personal sea el cociente 
obtenido de dividir la renta acumulada de las personas que integran dicha unidad familiar 
entre el número de miembros que la componen, incluida la propia persona usuaria.

A estos efectos, se entiende por unidad familiar la unidad de convivencia integrada por la 
persona usuaria y, en su caso, su cónyuge o pareja de hecho legalmente constituida y los 
descendientes de primer grado de la persona usuaria o de su cónyuge o pareja de hecho 
legalmente constituida, ya lo sean por naturaleza, adopción o acogimiento, siempre que, en 
este último caso, sean menores de 25 años o mayores de dicha edad con un grado de 
discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento.

4. En los casos de que el contribuyente sea una persona usuaria cuyo cónyuge o pareja 
de hecho legalmente constituida no ingrese en un centro residencial, la capacidad 
económica de la persona usuaria (CEU) se calculará deduciendo un importe de 2000 euros 
sobre el total de los ingresos anuales de ambos.

CAPÍTULO II
Tasa por vivienda tutelada

Artículo 5.2-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de vivienda 

tutelada en centros de la red de centros y servicios públicos y concertados de atención social 
dependientes de la Generalitat.

2. A los efectos del presente artículo, se considera atención en vivienda tutelada, 
prestada en régimen de derecho público, la provista a los contribuyentes en los siguientes 
recursos:

a) En viviendas tuteladas titularidad de la administración de la Generalitat y de sus 
organismos o entidades dependientes.

b) En viviendas tuteladas titularidad de las entidades locales de la Comunitat Valenciana 
o de sus organismos o entidades dependientes, siempre que el acceso del usuario al recurso 
se lleve a cabo mediante resolución administrativa dictada por los órganos competentes de 
la conselleria que tenga asignada competencias sobre bienestar social.

c) En viviendas tuteladas privadas concertadas, siempre que el acceso del usuario al 
recurso se lleve a cabo mediante resolución administrativa dictada por los órganos 
competentes de la conselleria que tenga asignada competencias sobre bienestar social.

d) En viviendas tuteladas privadas de titularidad de entidades sin ánimo de lucro que 
estén subvencionadas por la Generalitat o integradas en el régimen de concierto social por la 
Generalitat, siempre que el acceso del usuario a estos recursos se lleve a cabo mediante 
resolución administrativa dictada por los órganos competentes de la consellería que tenga 
asignada competencias sobre bienestar social.

Artículo 5.2-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes cuya doceava parte de la capacidad económica de la persona 

usuaria (CEU) sea igual o inferior al salario mínimo interprofesional (SMI) mensual.
b) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer o que estén 

en situación de exclusión social.
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Artículo 5.2-3  Devengo y exigibilidad.
1. El período impositivo de la tasa será el año natural en el que se presten los servicios. 

Dicho período impositivo será inferior al año natural en los supuestos en los que el inicio o 
cese de los servicios comprendidos en el hecho imponible de las tasas no coincida con el 
primer o el último día del año natural, respectivamente.

2. El devengo se producirá el último día del período impositivo.
3. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo. La cuota o cantidad a ingresar se ingresará, por doceavas partes, durante los 
veinte primeros días del mes inmediato siguiente a la finalización de cada mes natural.

4. Cuando se inicie o finalice la prestación del servicio, el pago correspondiente al mes 
natural de comienzo o fin de dicha prestación se prorrateará en función de los días del mes 
en que se haya prestado efectivamente el servicio.

Artículo 5.2-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas usuarias beneficiarias de un servicio de 

vivienda tutelada.

Artículo 5.2-5  Sustitutos del contribuyente.
En el caso de contribuyentes menores de edad o incapacitados, son sustitutos del 

contribuyente quienes ejerzan su patria potestad o su tutela.

Artículo 5.2-6  Cuota íntegra.
1. En el supuesto de que la vivienda tutelada se asigne a la persona usuaria como un 

recurso de atención residencial, la cuota íntegra se obtendrá aplicando las normas previstas 
para la tasa por atención residencial.

2. En el supuesto de que la vivienda tutelada se asigne a la persona usuaria como un 
recurso de atención supervisada, la cuota íntegra se obtendrá aminorando el 40 por ciento 
de la capacidad económica de la persona usuaria (CEU) en importe de la cantidad mínima 
de referencia para gastos personales (CM).

3. La capacidad económica de la persona usuaria (CEU) se determina en función de lo 
previsto en el Artículo 5.2-7.

4. La cantidad mínima de referencia para gastos personales (CM) es el cociente 
siguiente: indicador público de renta de efectos múltiples mensual / 3,33.

5. La cuota exigida por la tasa no podrá exceder del 70 por ciento del coste unitario de 
referencia del servicio. A estos efectos, se fijará anualmente en la ley de presupuestos de la 
Generalitat el coste unitario de referencia del recurso.

Artículo 5.2-7  Determinación de la capacidad económica de la persona usuaria (CEU).
1. La capacidad económica de la persona usuaria (CEU) se determina por su renta 

personal (RPU).
2. Se entiende por renta personal de la persona usuaria (RPU) la totalidad de los 

ingresos derivados de:
a) Los rendimientos del trabajo, incluidas pensiones y prestaciones de previsión social, 

aún declaradas exentas por la Ley del impuesto de la renta de las personas físicas y 
cualquiera que sea su régimen, exceptuándose, en su caso, las pagas extraordinarias.

b) Los rendimientos del capital mobiliario e inmobiliario.
c) Las imputaciones de renta que se establezcan por ley.
d) Los rendimientos de las actividades económicas.
e) Las ganancias y pérdidas patrimoniales.
Para el cómputo de las prestaciones y pensiones exentas del impuesto sobre la renta de 

las personas físicas se tomarán las cuantías facilitadas por las entidades pagadoras a 
excepción de las pagas extraordinarias. El resto de ingresos se computarán en los términos 
establecidos para los distintos componentes de renta en la normativa reguladora del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas.
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3. Asimismo, para determinar la renta personal de la persona usuaria se tendrán en 
cuentas las siguientes reglas:

a) Si la persona usuaria tuviera cónyuge o pareja de hecho legalmente constituida, se 
entenderá por renta personal de la persona usuaria el importe resultante de dividir por la 
mitad la suma de los ingresos de ambos miembros de la pareja.

b) Si la persona usuaria estuviera integrada en una unidad familiar con descendientes de 
primer grado a cargo, podrá solicitar que la cuantía de su renta personal sea el cociente 
obtenido de dividir la renta acumulada de las personas que integran dicha unidad familiar 
entre el número de miembros que la componen, incluida la propia persona usuaria.

A estos efectos, se entiende por unidad familiar la unidad de convivencia integrada por la 
persona usuaria y, en su caso, su cónyuge o pareja de hecho legalmente constituida y los 
descendientes de primer grado de la persona usuaria o de su cónyuge o pareja de hecho 
legalmente constituida, ya lo sean por naturaleza, adopción o acogimiento, siempre que, en 
este último caso, sean menores de 25 años o mayores de dicha edad con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

4. La capacidad económica de la persona usuaria (CEU), descontada su participación en 
el coste del servicio, no podrá ser inferior al IPREM, reduciéndose en tal caso la cuota de la 
tasa con el fin de garantizar que su capacidad económica no se reduce por debajo del 
IPREM.

TÍTULO VI
Tasas de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva (AVAP)

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por servicios para la mejora de la calidad de la educación superior 

realizados por la AVAP

Artículo 6.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por parte de la AVAP de los 

siguientes servicios administrativos:
a) La evaluación o emisión de informe previo exigido en el capítulo IV del título IX de la 

Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario.
b) La evaluación del profesorado de las universidades privadas en posesión del título de 

doctorado.
c) La evaluación y emisión de los informes de seguimiento de los títulos universitarios 

oficiales de grado, máster y doctorado previstos en el artículo 27 del Real decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales.

d) La evaluación y emisión de los informes para la renovación de la acreditación del 
seguimiento de los títulos universitarios oficiales previstos en el artículo 27 bis del Real 
decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 6.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 

o de una familia monoparental de categoría especial.
b) Los contribuyentes que sean víctimas de bandas armadas y elementos terroristas, así 

como sus cónyuges no separados legalmente, siempre que el nexo causal entre las 
actividades delictivas y el resultado lesivo hubiera sido determinado en expediente 
administrativo instruido al efecto por el procedimiento reglamentario correspondiente o por 
resolución judicial firme.
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c) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

d) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 
discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento.

Artículo 6.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el correspondiente servicio.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud de inscripción, evaluación, emisión de 
informe previo o expedición.

Artículo 6.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten los 

servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 6.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1. Evaluación del profesorado universitario

1.1 La evaluación o emisión del informe previo exigido en el capítulo IV del título IX de 
la Ley orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del sistema universitario para la contratación 
de las figuras de profesorado universitario, cuando proceda.

58,53

1.2 La evaluación del profesorado de las universidades privadas en posesión del título 
de doctorado. 58,53

2 Evaluación y emisión de los informes de seguimiento de los títulos universitarios oficiales
2.1 Evaluación y emisión de los informes de seguimiento de títulos universitarios 
oficiales de grado. 617,58

2.2 Evaluación y emisión de los informes de seguimiento de títulos universitarios 
oficiales de máster. 411,72

2.3 Evaluación y emisión de los informes de seguimiento de títulos universitarios 
oficiales de doctorado. 411,72

2.4 La evaluación y emisión de los informes para la renovación de la acreditación de los 
títulos universitarios oficiales:  

2.4.1 – de grado: 1.646,87
2.4.2 – de máster: 1.441,01
2.4.3 – de doctorado: 1.441,01

Artículo 6.1-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

50 % de la cuota íntegra, siempre que los contribuyentes sean miembros de una familia 
numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría general.

TÍTULO VII
Tasas en materia de comercio y consumo

CAPÍTULO I
Tasa por servicios técnicos y administrativos en materia de comercio y 

consumo

Artículo 7.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los órganos competentes de 

la Generalitat en materia de comercio y consumo de los servicios a los que se refiere el 
cuadro del artículo 7.1-4.
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Artículo 7.1-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se presente la correspondiente solicitud o comunicación.

Artículo 7.1-3  Contribuyentes.
1. Son contribuyentes de esta tasa las personas a quienes se presten los servicios que 

constituyen el hecho imponible.
2. En el supuesto al que se refiere el punto 3 del cuadro del artículo 7.1-4, no se 

considerarán contribuyentes de la tasa a las empresas suministradoras de agua en alta.

Artículo 7.1-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe 
(euros)

1
Servicios administrativos derivados de la solicitud de un certificado que acredite que un 
establecimiento tiene la condición de tienda de conveniencia para la instalación de máquinas 
expendedoras de productos del tabaco.

69,09

2

Servicios administrativos derivados de la solicitud de comprobación de la subsanación de los 
requisitos obligatorios de etiquetado o marcado de productos importados de terceros países 
en materia de seguridad, como consecuencia del control previo a la importación realizado por 
el Servicio Oficial de Inspección, Vigilancia y Regulación de la Exportación (SOIVRE).

80,45

3
Servicios técnicos derivados de una solicitud o comunicación de los interesados relativa a la 
implantación o modificación de precios o tarifas de servicios sujetos al régimen de 
autorización o comunicación:

3.1
Solicitud de implantación o de modificación de precios o tarifas de suministro de agua a 
poblaciones, de servicios con más de 500 abonados, y que se tramite por el procedimiento 
administrativo ordinario.

1051,07

3.2 Resto de solicitudes sometidas al régimen de autorización o comunicación de precios o 
tarifas. 72,78

CAPÍTULO II
Tasa por la venta de impresos

Artículo 7.2-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la venta de las hojas de reclamaciones de 

consumidores y usuarios de la Comunitat Valenciana.

Artículo 7.2-2  Devengo y exigibilidad.
El devengo se producirá en el momento en que se adquieran los impresos cuya venta 

constituye el hecho imponible.
La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo.

Artículo 7.2-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que adquieran los impresos cuya venta 

constituye el hecho imponible.

Artículo 7.2-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra será de 2,54 euros por cada juego de 10 hojas de reclamación de 

consumidores y usuarios de la Comunitat Valenciana.
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TÍTULO VIII
Tasas en materia del Complejo Educativo de Cheste

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por la utilización de las instalaciones del Complejo Educativo de Cheste

Artículo 8.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de las instalaciones del 

Complejo Educativo de Cheste a las que se refiere el artículo 8.1-5.

Artículo 8.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que formen parte del alumnado del complejo educativo.
b) Los contribuyentes que sean personal al servicio de la administración de la Generalitat 

con destino en el complejo educativo.
c) Los contribuyentes que sean escolares que participen en los juegos deportivos de la 

Generalitat que se realicen en el complejo educativo y las federaciones deportivas 
autonómicas o españolas que desarrollen un programa de tecnificación o plan de 
especialización deportiva en colaboración con el órgano competente de la Generalitat en 
materia de deporte.

d) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 
o de una familia monoparental de categoría especial.

e) Los contribuyentes que sean personas tuteladas o en guarda por el sistema de 
protección de menores, y que se encuentren en acogimiento residencial o familiar, que 
acrediten esta condición mediante certificado de la entidad pública que ejerza sus guarda o 
su tutela o mediante copia de la resolución administrativa por la que se hayan constituido 
esta medida.

f) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

g) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 8.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que comience la utilización efectiva de las 

instalaciones correspondientes.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la correspondiente solicitud de uso.

Artículo 8.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas usuarias de las instalaciones a las que se 

refiere el hecho imponible.

Artículo 8.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de usuario Importe (euros)

1 PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL COMPLEJO 
EDUCATIVO.

1.1 Deportivas:
1.1.1 Piscinas:

1.1.1.1 Utilización por grupos de hasta 10 personas (por grupo, por cada calle utilizada y 
hora). 9,67
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Tipo de usuario Importe (euros)
1.1.1.2 Utilización individual:
1.1.1.2.1 Piscina cubierta (por persona y hora). 2,92
1.1.1.2.2 Piscina descubierta (por persona y hora). 1,94
1.1.2 Pistas deportivas (por hora). 4,86
1.1.3 Campo de fútbol (por hora). 19,36
1.1.4 Pabellón cubierto-gimnasio (por hora). 14,53
1.1.5 Pabellón cubierto doble (por hora). 29,04
1.1.6 Pistas de atletismo (por hora). 14,53
1.1.7 Salón de actos (Paraninfo):
1.1.7.1 Sesión completa de mañana o tarde. 242,07
1.1.7.2 Día completo. 363,06
1.8 Salas de capacidad para 200 personas (por grupo y hora). 24,20
1.9 Aulas (por grupo y hora). 4,86
2 RESTANTES USUARIOS.
2.1 Deportivas:
2.1.1 Piscinas:

2.1.1.1 Utilización por grupos de hasta 10 personas (por grupo, por cada calle utilizada y 
hora). 19,36

2.1.1.2 Utilización individual:
2.1.1.2.1 Piscina cubierta (por persona y hora). 3,89
2.1.1.2.2 Piscina descubierta (por persona y hora). 2,92
2.1.2 Pistas deportivas. 9,67
2.1.3 Campo de fútbol (por hora). 38,73
2.1.4 Pabellón cubierto-gimnasio (por hora). 29,04
2.1.5 Pabellón cubierto doble (por hora). 58,08
2.1.6 Pistas de atletismo (por hora). 29,04
2.1.7 Salón de actos (Paraninfo):
2.1.7.1 Sesión completa de mañana o tarde. 484,11
2.1.7.2 Día completo. 726,17
2.1.8 Salas de capacidad para 200 personas (por grupo y hora). 48,41
2.1.9 Aulas (por grupo y hora). 9,67

Artículo 8.1-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

cincuenta por ciento de la cuota íntegra, siempre que los contribuyentes sean miembros de 
una familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría 
general.

TÍTULO IX
Tasas en materia de comunicación audiovisual

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por actuaciones administrativas en materia de comunicación audiovisual

Artículo 9.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de las actuaciones 

administrativas en materia de comunicación audiovisual que se enumeran en el 
artículo 9.1-5.

2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos en que las actuaciones 
administrativas enumeradas en el artículo 9.1-5 se realicen como consecuencia de la 
rectificación de la mención del sexo y el nombre en el Registro Civil.

Artículo 9.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los servicios de comunicación audiovisual 

comunitarios sin ánimo de lucro y los servicios públicos de comunicación audiovisual, 
definidos respectivamente en los artículos 32 y 40 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general 
de la comunicación audiovisual.
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Artículo 9.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá:
a) En el supuesto del punto 1 del cuadro del artículo 9.1-5, cuando se notifique el 

acuerdo de adjudicación o renovación de las licencias de comunicación audiovisual.
b) En los supuestos de los puntos 2, 3 y 4 del cuadro del artículo 9.1-5, en el momento 

en que se otorgue la correspondiente autorización.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará:
a) En el supuesto del punto 1 del cuadro del artículo 9.1-5, en el momento del devengo.
b) En los supuestos de los puntos 2, 3 y 4 del artículo 9.1-5, en el momento en que se 

formule la solicitud.

Artículo 9.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten las actuaciones 

administrativas que constituyen el hecho imponible.

Artículo 9.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe 
(euros)

1 Por cada otorgamiento o renovación de licencias de comunicación audiovisual. 1.033,62

2 Por cada autorización de modificaciones en la titularidad de las acciones, participaciones o 
títulos equivalentes de los licenciatarios, o modificaciones del capital. 206,72

3 Por cada autorización de transmisiones y otros negocios jurídicos que comporten cambio 
en la titularidad de licencias de comunicación audiovisual. 413,45

4 Por cada autorización de arrendamientos y otros negocios jurídicos que no comporten 
cambio en la titularidad de licencias de comunicación audiovisual. 275,63

TÍTULO X
Tasas en materia de costas

CAPÍTULO I
Tasa por prestación de servicios y actividades relativos a la servidumbre 

de protección del dominio público marítimo-terrestre

Artículo 10.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación, por el departamento 

competente en materia de costas, de expedientes relativos a las solicitudes de autorización 
previa o legalización de obras, instalaciones y actividades en zona de servidumbre de 
protección del dominio público marítimo terrestre.

Artículo 10.1-2  Exenciones.
Están exentas del pago de la tasa las administraciones públicas territoriales y entidades 

de derecho público vinculadas o dependientes de cualquier administración pública cuando, 
en el ejercicio de sus funciones y actuando de oficio, soliciten la realización de la prestación 
que constituye el hecho imponible.

Artículo 10.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento de la presentación de la solicitud de los 

servicios que constituyen el hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo.
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Artículo 10.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que 

soliciten la autorización.

Artículo 10.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)

1 Por la tramitación administrativa de las solicitudes 
de autorización o legalización, por cada solicitud:

160 € cuando el presupuesto o la valoración de las 
obras sea igual o superior a 3.000 €

2 Por la tramitación administrativa de las solicitudes 
de autorización o legalización, por cada solicitud:

80 € cuando el presupuesto o la valoración de las 
obras no supere los 3.000 €.

CAPÍTULO II
Tasa por servicios administrativos

Artículo 10.2-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios 

administrativos:
a) Compulsa de documentos técnicos.
b) Expedición de certificados o de informes, en ambos casos a instancia de parte.
c) Registro de concesiones y autorizaciones administrativas.

Artículo 10.2-2  Exenciones.
Está exenta del pago de la tasa la prestación de los servicios que tenga lugar con motivo 

de actuaciones de rehabilitación y nueva construcción, debidas a catástrofes.

Artículo 10.2-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el correspondiente servicio.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 10.2-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten los servicios que constituyen 

el hecho imponible.

Artículo 10.2-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando del siguiente cuadro, bien la cantidad fija 

señalada, bien el tipo de gravamen porcentual a la base que se indica:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Compulsa de documentos técnicos. 1,50

2 Expedición de certificados o de informes a 
instancia de parte (por certificado o informe). 2,50

3 Registro de concesiones y autorizaciones 
administrativas.

El 0,5 por 1000 del valor de la expropiación realizada por el 
establecimiento de concesión, o, en defecto de ella, del 

valor del suelo ocupado o beneficiado por aquella, con un 
mínimo de 2,50 €

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 36  Ley de tasas

– 798 –



TÍTULO XI
Tasas en materia de deporte

CAPÍTULO I
Tasa por acceso a las titulaciones deportivas subacuáticas y expedición de los 

títulos deportivos correspondientes

Artículo 11.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios:
a) Examen para el acceso a las titulaciones de buceador deportivo de 1.ª clase y 

buceador deportivo de 2.ª clase.
b) Expedición de las titulaciones a que se refiere la letra a anterior.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos en que la expedición de las 

titulaciones se realicen como consecuencia de la rectificación de la mención del sexo y 
nombre en el registro civil.

Artículo 11.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa, en el caso de servicios académicos, quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 11.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 11.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten los servicios que constituyen 

el hecho imponible.

Artículo 11.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Tarifa I. Examen para acceso a las titulaciones deportivas subacuáticas.
1.1 1. Buceador 1.ª clase. 30,90
1.2 2. Buceador 2.ª clase. 15,40

2 Tarifa II. Expedición y convalidación de los títulos habilitantes para el ejercicio de 
actividades deportivas subacuáticas.

2.1 1. Buceador 1.ª clase. 10,30
2.2 2. Buceador 2.ª clase. 10,30

Artículo 11.1-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

cincuenta por ciento de la cuota íntegra, siempre que los contribuyentes sean miembros de 
una familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría 
general.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 36  Ley de tasas

– 799 –



CAPÍTULO II
Tasa por acceso a las titulaciones para el gobierno de las embarcaciones de 

recreo y expedición de los títulos deportivos correspondientes

Artículo 11.2-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios:
a) Examen para el acceso a las titulaciones de capitán de yate, patrón de yate, patrón de 

embarcaciones de recreo y patrón para navegación básica.
b) Expedición, renovación y convalidación de las titulaciones a que se refiere la letra a 

anterior.
c) Expedición de certificados relativos a la obtención de titulaciones para el gobierno de 

embarcaciones de recreo.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos en que la expedición, renovación 

o convalidación de las titulaciones o la expedición de certificados se realicen como 
consecuencia de la rectificación de la mención del sexo y nombre en el registro civil.

Artículo 11.2-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa, en el caso de servicios académicos, quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 11.2-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 11.2-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten los servicios que constituyen 

el hecho imponible.

Artículo 11.2-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)

1 Examen teórico para acceso a las titulaciones para el gobierno de embarcaciones de 
recreo.

1.1 Capitán de yate. 103,00
1.2 Patrón de yate. 82,40
1.3 Patrón de embarcación de recreo. 61,80
1.4 Patrón para navegación básica. 61,80

2 Expedición, renovación y convalidación de títulos habilitantes para el gobierno de 
embarcaciones de recreo.

2.1 Expedición.
2.1.1 Capitán de yate. 123,60
2.1.2 Patrón de yate. 36,00
2.1.3 Patrón de embarcación de recreo. 36,00
2.1.4 Patrón para navegación básica. 36,00
2.2 Renovaciones y convalidaciones (cada una). 36,00

3 Examen práctico para acceso a las titulaciones para el gobierno de las embarcaciones 
de recreo.
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Tipo de servicio Importe (euros)
3.1 Capitán de yate. 174,90
3.2 Patrón de yate. 97,10
3.3 Patrón de embarcaciones de recreo. 68,00
3.4 Patrón de navegación básica. 58,30

4 Expedición de certificados relativos a la obtención de titulaciones para el gobierno de 
embarcaciones de recreo. 6,10

Artículo 11.2-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

cincuenta por ciento de la cuota íntegra, siempre que los contribuyentes sean miembros de 
una familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría 
general.

CAPÍTULO III
Tasa por acceso a las titulaciones para el gobierno de motos náuticas y 

expedición del título correspondiente

Artículo 11.3-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios:
a) Examen para el acceso al título para el gobierno de moto náutica.
b) Expedición y renovación de la titulación a la que se refiere la letra a anterior.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos en que la expedición o 

renovación de la titulación se realicen como consecuencia de la rectificación de la mención 
del sexo y el nombre en el Registro Civil.

Artículo 11.3-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa, en el caso de servicios académicos, quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 11.3-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 11.3-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten los servicios que constituyen 

el hecho imponible.

Artículo 11.3-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Examen teórico de tipo A o B: 60,50
2 Examen práctico de tipo A o B: 57,10
3 Expedición o convalidación del título: 35,30
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Artículo 11.3-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

cincuenta por ciento de la cuota íntegra, siempre que los contribuyentes sean miembros de 
una familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría 
general.

CAPÍTULO IV
Tasa en materia de actividades deportivas acuáticas

Artículo 11.4-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios:
a) Autorización de apertura y funcionamiento de escuelas de enseñanza náutico-

deportivas, así como sus modificaciones.
b) Autorización de apertura y funcionamiento de centros de buceo recreativos, así como 

sus modificaciones.
c) Tramitación de la declaración responsable de alquiler de embarcaciones deportivas o 

de recreo (lista 6.ª del registro de buques) para actividades marítimas turístico-deportivas, y 
sus renovaciones.

d) Renovación de la autorización de centros de buceo.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos en que las autorizaciones o sus 

modificaciones o renovaciones se realicen como consecuencia de la rectificación de la 
mención del sexo y nombre en el registro civil.

Artículo 11.4-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo. No obstante, cuando el servicio se preste previa solicitud o previa presentación de 
la declaración responsable, la exigibilidad se producirá en el momento en que aquellas se 
formulen.

Artículo 11.4-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten o les sean prestados los 

servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 11.4-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe 
(euros)

1 Escuelas de enseñanza náutica-deportiva.
1.1 Autorización de apertura y funcionamiento. 45,90
1.2 Modificación de la autorización inicial otorgada. 23,40
2 Centros de buceo recreativos.
2.1 Autorización de apertura y funcionamiento. 45,90
2.2 Modificación de la autorización inicial otorgada. 23,40
2.3 Renovación de la autorización inicial acordada. 20,40

3 Alquiler de embarcaciones deportivas o de recreo listas (lista 6ª del Registro de Buques) 
para actividades marítimas turístico-deportivas.

3.1 Tramitación declaración responsable de alquiler de embarcaciones lista 6.ª hasta 10 
metros de eslora. 40,80

3.2 Tramitación declaración responsable de alquiler de embarcaciones lista 6.ª entre 10 y 15 
metros de eslora. 81,60

3.3 Tramitación declaración responsable de alquiler de embarcaciones lista 6.ª superior a 15 
metros de eslora. 122,40
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Tipo de servicio Importe 
(euros)

3.4 Renovación de la tramitación de declaración responsable inicial otorgada (con 
independencia de la eslora de la embarcación). 20,40

CAPÍTULO V
Tasa por actividades de formación deportiva

Artículo 11.5-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios formativos por la 

Escola de l’Esport de la Dirección General de Deporte.

Artículo 11.5-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa, en el caso de servicios académicos, quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 11.5-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la inscripción en la actividad formativa, previa 
admisión en esta.

Artículo 11.5-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que se matriculen en las actividades de 

formación deportiva y forme parte del alumnado.

Artículo 11.5-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)

1 Cursos de entrenadores, en su bloque común, a los que se refiere la disposición 
transitoria primera del Real decreto 1363/2007.

1.1 Nivel I. 66,40
1.2 Nivel II. 96,40
1.3 Nivel III. 108,24

2 Cursos y actividades de formación deportiva que organice la Dirección General del 
Deporte.

2.1 Otros cursos (5 horas). 16,34
2.2 Otros cursos (5 horas adicionales). 8,22
2.3 Congreso/jornada 5 horas. 24,77
2.4 Congreso/jornada 5 horas adicionales. 14,65

Artículo 11.5-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las siguientes 

bonificaciones:
a) Una bonificación del cincuenta por ciento de la cuota íntegra, siempre que los 

contribuyentes sean miembros de una familia numerosa de categoría general o de una 
familia monoparental de categoría general.
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b) Una bonificación del cincuenta por ciento de la cuota íntegra, si el contribuyente tiene 
la condición de deportista de élite de la Comunitat Valenciana.

c) Una bonificación del veinticinco por ciento de la cuota íntegra, en el caso de 
contribuyentes que formen parte del alumnado y sean miembros de entidades colaboradoras 
con las que se firme un acuerdo para el desarrollo de una determinada actividad formativa.

TÍTULO XII
Tasas en materia del «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana»

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por inserciones en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana»

Artículo 12.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de inserciones en el «Diari 

Oficial de la Generalitat Valenciana», con independencia de que las mismas tengan o no, 
con arreglo a disposiciones legales o reglamentarias, carácter obligatorio.

Artículo 12.1-2  Exenciones.
Están exentas del pago de la tasa las siguientes inserciones:
a) Las que emanen de las Corts Valencianes, de la administración de la Generalitat o de 

su sector público instrumental, así como las que procedan de las instituciones relacionadas 
en el artículo 20.3 del Estatuto de autonomía. La exención no será aplicable cuando la 
publicación se realice a favor o por cuenta de un tercero y su importe pueda, por tanto, ser 
repercutido al mismo.

b) Las de disposiciones y resoluciones de la administración del Estado que afecten a los 
intereses de la Comunitat Valenciana.

c) Las correcciones de errores, cuando no resulten imputables al solicitante de su 
inserción.

d) Los edictos, notificaciones y resoluciones de los juzgados y tribunales, cuando la 
inserción sea ordenada de oficio, así como las inserciones solicitadas a instancia de parte 
que goce del beneficio de justicia gratuita.

e) Las inserciones procedentes de las universidades públicas de la Comunitat 
Valenciana, salvo que sea posible, legalmente, la traslación de la carga tributaria a un 
tercero.

Artículo 12.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se efectúe la correspondiente 

inserción en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud de inserción.

Artículo 12.1-4  Contribuyentes.
1. Son contribuyentes de esta tasa las personas que efectúen las solicitudes de inserción 

en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» que constituyen el hecho imponible.
2. Cuando el solicitante de la inserción sea un órgano o unidad administrativa de la 

administración de la Generalitat y la inserción se realice en favor o por cuenta de un tercero, 
se repercutirá el importe de la tasa a la persona en cuyo favor o por cuya cuenta se haya 
efectuado la inserción, siguiendo, a tal efecto, el procedimiento descrito en el apartado 3 de 
este artículo.

3. A los efectos del apartado 2, con ocasión del primer pago que deba realizarse a la 
persona en cuyo favor o por cuya cuenta se haya efectuado la inserción, se descontará el 
importe de la tasa correspondiente. En defecto de ello, se le notificará el importe de la misma 
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para que, en el plazo establecido en la normativa tributaria se proceda a su pago en período 
voluntario.

Artículo 12.1-5  Base imponible.
La base imponible de esta tasa se regirá por las siguientes normas:
a) La tasa se exigirá en función del número de módulos que comprenda el texto a 

publicar, estando dividida cada página del «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» en 
cuatro módulos, compuestos de 1.860 caracteres cada uno de ellos. Para determinar el 
número de módulos a abonar por el usuario, se deberá efectuar el cómputo de caracteres 
tipográficos del texto a publicar, debiéndose tener en cuenta la totalidad del documento 
(título, cuerpo del texto, fecha y antefirma), efectuándose la liquidación sobre cualquiera de 
las dos versiones del mismo, valenciana o castellana.

Una vez obtenido el número total de caracteres, se dividirá por la cantidad de 1.860 
(número de caracteres de cada módulo), obteniendo así el número de módulos a abonar.

En cualquier caso, la base imponible estará constituida siempre por módulos completos y 
no por fracciones, las cuales tendrán la consideración de un módulo completo.

b) Cuando la solicitud de inserción no vaya acompañada del recuento informático del 
número de caracteres, se contarán los que contenga la línea más larga del texto, excluidos 
los espacios en blanco entre palabras, y se multiplicará el número así obtenido por el de 
líneas totales que compongan el documento. A estos efectos, las líneas de longitud inferior a 
un tercio de la línea más larga equivaldrán, cada dos de ellas, a una línea completa. 
Obtenido el número de caracteres, se efectuara la conversión al sistema de módulos, tal 
como se establece en la letra a.

c) Tratándose de la publicación de listados, mapas u otros materiales gráficos de difícil 
valoración, la base imponible será el número de hojas en formato DIN-A4 de las que se 
componga el documento.

Artículo 12.1-6  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de inserción y soporte Importe 
(euros)

1. Listados, mapas u otros gráficos de difícil valoración (por página DIN-A4 o similar). 88,93
2 Resto de casos:
2.1 Tarifa normal (por módulo). 44,47

2.2
Tarifa reducida –aplicable cuando el documento se remita a través de la aplicación de 
gestión del «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y en las dos lenguas oficiales de la 
Comunitat Valenciana– (por módulo).

22,22

TÍTULO XIII
Tasas en materia de dominio público

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por uso común especial o uso privativo de los bienes de dominio público 

de la Generalitat

Artículo 13.  1-1 Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de la tasa, siempre que no estén tipificados 

específicamente en otras tasas:
a) El uso común especial o el uso privativo de los bienes de dominio público de la 

Generalitat, que se hagan por concesiones, autorizaciones u otra forma de adjudicación por 
parte de los órganos competentes de la administración autonómica, así como la emisión de 
informes y la realización de las inspecciones a tal fin.
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b) La ocupación o el uso común especial sin autorización de los bienes de dominio 
público de la Generalitat, sin perjuicio de las sanciones que puedan corresponder.

2. No se realizará el hecho imponible cuando el uso común especial o el uso privativo de 
bienes de dominio público autonómico no lleve aparejada una utilidad económica para el 
concesionario, persona autorizada o adjudicatario o, aun existiendo dicha utilidad, la 
utilización o aprovechamiento comporte condiciones o contraprestaciones a cargo del 
beneficiario que agoten o hagan irrelevante aquella.

3. No se realizará el hecho imponible cuando la ocupación, el uso común especial o el 
uso privativo de los bienes de dominio público autonómico lleven aparejados el despliegue o 
explotación de una red pública de telecomunicaciones que permita ofrecer servicios de 
banda ancha, siempre que así se certifique previamente por el órgano de la Generalitat 
competente en fomentar la implantación de infraestructuras y redes de telecomunicaciones 
de banda ancha en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Cualquier referencia en el artículo 13.1-7 sobre la cuota íntegra de esta tasa, a la 
apertura de zanjas y cruzamiento, utilización de infraestructuras, colocación o cualquier otra 
actuación para la construcción o instalación de conducciones o líneas de telecomunicaciones 
o comunicaciones, se entenderá que se refiere a conducciones o líneas que no estén 
dedicadas a la prestación de servicios de banda ancha.

Artículo 13.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los contribuyentes que sean administración pública, 

siempre que en su propia normativa reconozcan la exención a la Generalitat en la aplicación 
de tasas similares.

Artículo 13.1-3.  Período impositivo, devengo y exigibilidad.
1. El período impositivo será el año natural.
2. En el caso de que la duración del uso sea superior a un año, el período impositivo del 

año natural de inicio o de fin de uso será el que corresponda al número de días de duración 
del uso dentro del correspondiente año natural.

3. En el caso de que la duración sea inferior a un año, el período impositivo será el que 
corresponda al número de días de duración del uso dentro del correspondiente año natural.

4. El devengo se producirá el 1 de enero de cada año. No obstante, el devengo de la 
tasa correspondiente al año inicial del uso se producirá en el momento del otorgamiento de 
la autorización, concesión o adjudicación y, en su caso, de la renovación de aquellas, o en el 
de la realización del correspondiente informe o inspección.

5. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar por la tasa correspondiente al año 
inicial se producirá con anterioridad al devengo, en el momento en que se formule la 
solicitud, y, en cualquier caso, será previo a la emisión de la autorización.

Artículo 13.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten el uso 

común especial o el uso privativo que constituye el hecho imponible o, en su caso, ocupen o 
usen sin autorización los bienes.

Artículo 13.1-5  Base imponible.
1. En los casos de uso privativo de bienes demaniales que no formen parte del dominio 

público viario o ferroviario la base imponible será el siguiente importe:
a) Con carácter general, el valor de la parte del bien efectivamente ocupado y, en su 

caso, de las instalaciones ocupadas, tomando como referencia el valor de mercado de los 
inmuebles próximos de naturaleza análoga.

b) Cuando se utilicen procedimientos de concurrencia competitiva, el valor económico de 
la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación, configurado, a 
su vez, a partir del valor de mercado de los inmuebles próximos de naturaleza análoga.

c) Cuando los bienes no puedan ser valorados por valor de mercado en función de los 
inmuebles próximos de naturaleza análoga, la utilidad que reporte el uso durante el 
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correspondiente período, tomando como referencia la utilidad de bienes de naturaleza 
análoga.

d) Cuando los bienes no puedan ser valorados por valor de mercado en función de los 
inmuebles próximos de naturaleza análoga y se utilicen procedimientos de concurrencia 
competitiva, el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, 
autorización o adjudicación, configurado, a su vez, a partir de dicha utilidad de referencia y 
de los motivos de utilidad pública o interés social que, en su caso, determinen la atribución 
del uso.

2. En los casos de uso común especial de bienes demaniales que no formen parte del 
domino público viario o ferroviario de la Generalitat la base imponible será el siguiente 
importe:

a) La utilidad que reporte el uso durante el correspondiente período.
b) Cuando se utilicen procedimientos de concurrencia competitiva, el valor económico de 

la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación, configurado, a 
su vez, a partir de la utilidad que reporte el uso durante el correspondiente período.

Artículo 13.1-6  Base liquidable.
La base liquidable es el resultado de minorar la base imponible en el importe del 

aprovechamiento económico para el contribuyente, en el caso que se utilicen procedimientos 
de concurrencia competitiva y en los pliegos de condiciones o clausulado de la concesión, 
autorización o adjudicación se impusieren determinadas obligaciones o contraprestaciones al 
contribuyente.

Artículo 13.1-7  Cuota íntegra.
1. En los casos de ocupación del dominio público viario o ferroviario de la Generalitat, la 

cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)

1.
Concesión de autorizaciones para la realización de obras e instalaciones en 
zonas de dominio público de la carretera en suelo no clasificado como urbano 
o urbanizable

 

1.1 Por construcción de pasos sobre cuneta para peatones y vehículos o acceso 
a las carreteras de la Comunitat Valenciana, por metro cuadrado o fracción: 21,00

1.2 Por el cruce de líneas aéreas de conducción eléctrica y de comunicación con 
las carreteras:  

1.2.1 En líneas eléctricas de alta o media tensión:

T = 8,00 × raíz 
cuadrada de V × S

Siendo:
T = La cuantía de la 

tasa
S = Sección total de los 

conductores en 
milímetros cuadrados

V= Tensión en 
kilovoltios

1.2.2 En líneas eléctricas de baja tensión y líneas de comunicaciones, cualquiera 
que sea la sección de los conductores, por cada línea: 175,00

1.3

Por apertura de zanjas y cruzamiento mediante hinca para la instalación de 
nuevas conducciones de servicios públicos (electricidad, telecomunicaciones, 
gas, agua, etc.) y acometida a aquellos, incluso colocación de tuberías y 
equipos. Por metro lineal de conducción:

43,00

1.4 Por excavación e instalación de pozos de registro, arquetas o cámaras en las 
conducciones del apartado anterior. Por unidad: 109,00

1.5 Por la instalación de carteles informativos y de señales reglamentarias 
incluidos en el Código de circulación. Por unidad: 39,00

1.6
Por utilización de infraestructuras existentes para instalación de nuevas 
líneas, tanto eléctricas, como de comunicación o de abastecimiento (por 
metro lineal):

43,00

2.
Concesión de autorizaciones para la realización de obras e instalaciones en 
zonas de protección de la carretera en suelo no clasificado como urbano o 
urbanizable
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Tipo de servicio Importe (euros)

2.1 Por apertura de zanja e instalación de acequias de riego, revestidas o sin 
revestir. Por metro lineal: 2,00

2.2 Por colocación de apoyos para líneas aéreas de comunicaciones o eléctricas 
de media y baja tensión. Por unidad: 43,00

2.3 Por instalación de aparatos distribuidores de gasolina y depósitos en 
estaciones de servicio existentes. Por metro cuadrado de ocupación: 14,00

2.4 Por pavimentación de accesos con pavimento rígido o flexible. Por metro 
cuadrado: 0,00

2.5 Por instalación de cerramientos totalmente diáfanos sobre piquetes sin 
cimiento de fábrica. Por metro lineal: 0,50

2.6 Por colocación de carteles de actividad autorizables por la Ley 6/1991, de 27 
de marzo, de carreteras de la Comunitat Valenciana. Por metro cuadrado: 7,00

2.7
Por ocupación de la zona de protección con veladores, quioscos, toldos e 
instalaciones provisionales o desmontables autorizables, por un plazo máximo 
de un año. Por metro cuadrado de ocupación:

1,00

2.8
Por utilización de infraestructuras existentes para instalación de nuevas 
líneas, tanto eléctricas, como de comunicación o de abastecimiento (por 
metro lineal):

43,00

2.9 Por la instalación de nuevas conducciones, incluso colocación de tuberías y 
equipos. Por metro lineal de conducción (cada tubo):

43,00
En el caso de ser una 

tubería o equipos 
destinados al suministro 

de agua para una 
explotación agrícola o 
ganadera, la tarifa será 
la misma que para el 

apartado 2.1

2.10 Por excavación e instalación de pozos de registro, arquetas o cámaras en las 
conducciones del apartado anterior. Por unidad: 105,00

3.
Emisión de informes y realización de inspecciones, recogidas en la respectiva 
autorización, sobre ejecución de obras e instalaciones en zonas de dominio 
público y protección de la carretera

 

3.1 Por emisión de informes con datos de campo. Por informe: 70,00
3.2 Por realización de inspecciones. Por inspección: 52,00

4. Concesión de otras autorizaciones para la realización de obras o instalaciones 
en zonas de dominio público y protección de la carretera  

4.1 Por cada autorización de reparación de instalaciones existentes con 
autorización anterior y sin modificación de características: 70,00

4.2 Por cada autorización de obras en zona de dominio público en suelo urbano o 
urbanizable: 70,00

5. Por emisión de informe de delimitación del dominio público:  
5.1 Longitud de linde menor o igual que 500 metros. 50 €.

5.2 Longitud de linde entre 500 y 1.000 metros. 50 € más 10 € por cada 
100 metros o fracción.

5.3 Longitud de linde superior a 1.000 metros.
100 € más 10 € por 
cada 500 metros o 

fracción.

Las tasas por emisión de informe de delimitación del dominio público únicamente serán 
de aplicación si la persona solicitante aporta plano digital con coordenadas ERTS89 del 
frente que linda con la carretera. El plano deberá incluir levantamiento de líneas blancas, 
borde de arcén, borde exterior de cuneta, y arista exterior de la explanación.

En el caso de que la persona solicitante no aporte plano digital en los términos indicados, 
las tasas indicadas se incrementarán en 340 € (40 € en concepto de desplazamiento, y 300 
€ por trabajos de operación gráfica-delineación)

2. En los supuestos de bienes demaniales afectos a uso público o al servicio público 
educativo, cultural o deportivo, en los que la persona física o jurídica solicite una autorización 
de ocupación temporal que pueda adjudicarse directamente según lo previsto en el artículo 
61.2 de la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat o normativa legal que 
la sustituya, la cuota íntegra se obtendrá aplicando la cuantías que resulten del siguiente 
cuadro, dentro de los importes mínimos y máximos fijados:
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Tipo de servicio Importe (euros)

1
Otorgamiento de autorizaciones de ocupación temporal en bienes, 
parcelas, solares afectos según el planeamiento urbanístico municipal a un 
uso educativo, cultural o deportivo (plaza Viriato de Valencia y otras):

 

1.1
Por ocupación de espacio igual o inferior a 100 metros cuadrados.
Importe mínimo: 80 euros.
Importe máximo: 3.000 euros.

30€ x m2 x días de 
ocupación / 365

1.2
Por ocupación de espacio superior a 100 metros cuadrados.
Importe mínimo: 100 euros.
Importe máximo: 5.000 euros.

35€ x m2 x días de 
ocupación / 365

2

Otorgamiento de autorizaciones de ocupación temporal respecto a 
espacios, aulas o instalaciones de bienes afectos a un servicio público 
educativo, cultural o deportivo.
Importe mínimo: 120 euros.
Importe máximo: 6.000 euros.

40€ x m2 x días de 
ocupación / 365

3. En los casos de uso privativo de bienes demaniales que no formen parte del dominio 
público viario distintos de los mencionados en el apartado 2 anterior, la cuota íntegra se 
obtendrá aplicando el tipo de gravamen porcentual que corresponda a la base liquidable:

a) Con carácter general, el 5 por ciento anual.
b) Cuando los bienes no puedan ser valorados por valor de mercado en función de los 

inmuebles próximos de naturaleza análoga, el 100 por ciento anual.
4. En los casos de uso común especial de bienes demaniales que no formen parte del 

domino público viario distintos de los mencionados en el apartado 2 anterior, la cuota íntegra 
se obtendrá aplicando el tipo de gravamen porcentual del 100 por ciento anual.

5. En los supuestos de usos por períodos inferiores al año, la cuota íntegra obtenida por 
la aplicación de los apartados 3 y 4 anteriores se prorrateará en función del número de días 
de duración del uso.

Artículo 13.1-8  Cuota líquida.
La cuota liquidable es el resultado de aminorar la cuota íntegra en el importe económico 

de las mejoras o, en su caso, contraprestaciones en especie, propuestas por el autorizado o 
concesionario y aceptadas expresamente por la administración, respecto el bien demanial o 
el mobiliario que lo conforma.

Artículo 13.1-9  Especialidades.
La falta de pago por la renovación de la autorización, concesión o adjudicación podrá ser 

causa de resolución de la misma, sin perjuicio de las demás actuaciones que procedan.

TÍTULO XIV
Tasas en materia de educación

CAPÍTULO I
Tasa en materia de enseñanzas artísticas superiores

Artículo 14.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los centros docentes del 

Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana (ISEACV) del 
servicio público de educación superior en el ámbito de las enseñanzas artísticas superiores 
conducentes a la obtención de títulos oficiales.

2. No estará sujeta:
a) La convalidación de asignaturas. No obstante, si la convalidación se denegase, se 

devengará la tasa correspondiente.
b) La expedición de títulos, tarjetas, suplementos o duplicados por rectificación de la 

mención del sexo y nombre en el Registro Civil.
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Artículo 14.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que formen parte del alumnado y tengan la condición de miembros 

de una familia numerosa de categoría especial o de una familia monoparental de categoría 
especial.

b) Los contribuyentes que formen parte del alumnado y sean víctimas de bandas 
armadas y elementos terroristas, así como sus cónyuges no separados legalmente o 
descendientes de primer grado, siempre que el nexo causal entre las actividades delictivas y 
el resultado lesivo hubiera sido determinado en expediente administrativo instruido al efecto 
por el procedimiento reglamentario correspondiente, o por resolución judicial firme.

c) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, así como sus descendientes de primer grado a su cargo menores de 25 años.

d) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

e) Los contribuyentes que obtengan matrícula de honor en la evaluación global de la 
etapa educativa de bachillerato o premio extraordinario. Esta exención abarca al supuesto de 
matriculación y se disfrutará durante el primer año, y por una sola vez.

f) Los contribuyentes que formen parte del alumnado beneficiario de becas conforme a la 
normativa vigente en materia de régimen de becas y de ayudas personalizadas al estudio 
estarán exentos del pago de la tasa establecida en el punto 1, «Actividad docente» y 2 
«Evaluación y pruebas», del cuadro del apartado 1 del artículo 14.1-5.

g) Los contribuyentes que hayan estado sujetos al sistema de protección de menores o 
al sistema judicial de reeducación en algún período de los tres años anteriores a la mayoría 
de edad.

h) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 14.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. En el caso de servicios académicos, el devengo se producirá en el momento en que 

comience la prestación del servicio, esto es, al inicio del curso correspondiente.
2. En el caso de servicios administrativos, el devengo se producirá en el momento en 

que se preste el servicio.
3. En el caso de servicios académicos, la exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se 

producirá con anterioridad al devengo, en el momento en que se formalice la matrícula, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4.

En el supuesto de matrícula anual, las personas que forman parte del alumnado tendrán 
derecho a escoger la forma de pago de las tasas establecidas para los diferentes estudios, 
pudiendo hacer efectivo el pago de una sola vez, al comienzo del curso, o bien de forma 
fraccionada, en dos plazos por importes iguales, que serán ingresados: el primero, al 
formalizar la matrícula y, el segundo, durante la segunda quincena del mes de enero.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, los centros públicos de enseñanzas 
artísticas superiores, con carácter excepcional, a petición de la persona interesada, y 
únicamente para los másteres en enseñanzas artísticas oficiales, podrán conceder un 
fraccionamiento de pago en cuatro mensualidades durante el período del curso académico, 
siempre que este pago se efectúe íntegramente antes de la fecha de inicio del periodo de 
exámenes correspondiente a los créditos matriculados sobre los que se concede el citado 
fraccionamiento.

4. En el caso de servicios administrativos, la exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar 
se producirá con anterioridad al devengo, en el momento en que se realice la solicitud.

Artículo 14.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que se matriculen en los centros a los que 

se refiere el hecho imponible y formen parte del alumnado.
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Artículo 14.1-5  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente 

cuadro:

Tipo de servicio Euros por crédito
1. Actividad docente

1.1 Enseñanzas artísticas superiores:  
1.1.1 Enseñanza superior de arte dramático. 9,42
1.1.2 Enseñanza superior de música. 9,42
1.1.3 Enseñanza superior de danza. 9,42
1.1.4 Enseñanza superior de diseño. 9,42
1.1.5 Enseñanza superior de artes plásticas (cerámica). 9,42
1.2 Másteres en enseñanzas artísticas oficiales. 31,52
1.3 Cursos propios enseñanzas artísticas superiores. 43,79

2. Evaluación y pruebas
2.1 Prueba específica para personas sin requisitos académicos. 22,37
2.2 Prueba específica de acceso. 53,52
2.3 Pruebas de aptitud para acceso a máster. 74,20

3. Expedición de títulos académicos
3.1 Título de máster en Enseñanzas artísticas superiores, suplemento europeo al título o duplicado del título, a petición de los interesados y por 
causas imputables a estos. 201,26

3.2 Título de Grado en Enseñanzas artísticas superiores, suplemento europeo al título o duplicado del título (LOMLOE), y Título Superior en 
Enseñanzas artísticas, suplemento europeo al título o duplicado del título (LOE), a petición de los interesados y por causas imputables a estos. 176,75

3.3 Expedición del suplemento europeo al título. 33,34
4. Secretaría

4.1 Apertura de expediente académico por inicio de estudios en un centro y traslado, expedición certificados académicos. 25,94
4.2 Expedición o renovación de tarjetas de identidad de estudiantes. 2,26

2. Para los supuestos de matriculación de una asignatura por segunda vez, la cuota 
íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija, señalada en el cuadro del apartado 1, 
incrementada en un 25 %. Si la matricula fuera por tercera vez o posteriores, el incremento 
será del 70 %.

3. Los contribuyentes matriculados en centros externos adscritos al Instituto Superior de 
Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana (ISEACV) abonarán, en concepto de 
actividad docente, evaluación y pruebas y expediente académico, el 25 % de las cantidades 
establecidas en los puntos 1, 2 y 4.1, del cuadro del apartado 1. El resto de tasas se 
abonarán íntegramente.

4. Los contribuyentes que obtengan reconocimiento de créditos por razón de otros 
estudios cursados en centros superiores privados o centros extranjeros abonarán por los 
créditos reconocidos, en concepto de expediente académico y de prueba de evaluación, el 
25 % de las cantidades establecidas en el cuadro del apartado 1.

Artículo 14.1-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las siguientes 

bonificaciones:
a) Una bonificación del cincuenta por ciento de la cuota íntegra, siempre que los 

contribuyentes sean miembros de una familia numerosa de categoría general o de una 
familia monoparental de categoría general.

b) Una bonificación en la matrícula, equivalente al mismo número de créditos que 
componen las asignaturas en la que se haya obtenido la matrícula de honor en el curso 
inmediato anterior, siempre que la obtención de matrícula de honor sea en una o varias 
asignaturas correspondientes a unos mismos estudios.

Artículo 14.1-7  Especialidades.
1. El contribuyente que, al formalizar la matrícula, se acoja a la exención por tasas 

porque haya solicitado la concesión de una beca y, posteriormente, esta no sea concedida o 
le sea revocada, estará obligado a abonar la tasa correspondiente a la matrícula formalizada, 
dentro de los veinte días siguientes al recibo de la notificación del pago. El impago de la 
citada tasa comportará la anulación de la matrícula en todas las asignaturas o créditos, en 
los términos previstos en la legislación vigente.
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2. La falta de pago, total o parcial, en tiempo y forma, de la tasa comportará la anulación 
automática de la correspondiente matrícula, sin derecho al reintegro de las cantidades que, 
en su caso, se hubiesen satisfecho.

3. Cuando, por razón del impago de una matrícula, esta haya sido objeto de anulación en 
los dos últimos cursos académicos, se exigirá, como requisito para la admisión de una nueva 
matrícula, el previo pago del total importe de esta.

4. Cuando, una vez iniciado el curso escolar, la persona que forme parte del alumnado 
se traslade de centro, dentro del ámbito territorial de la Comunitat Valenciana (centros de la 
red pública), esta abonará en el centro de origen la certificación académica correspondiente, 
y, en el centro de destino, la apertura de expediente y la tarjeta de identidad.

Cuando el traslado se produzca antes del inicio del curso escolar, abonará en el centro 
de destino, además de lo citado en este apartado, la matrícula correspondiente al curso al 
que se incorpore, siempre que no la hubiera abonado previamente en el centro de origen.

Si la persona que forme parte del alumnado procede de otra comunidad autónoma o de 
un centro no perteneciente a la red pública de la Generalitat, al matricularse en un centro de 
dicha red pública debe abonar en este la apertura de expediente, la tarjeta de identidad y la 
matrícula correspondiente al curso al que se incorpore.

5. Podrá reintegrarse el importe de la tasa de matrícula, a instancia de la persona 
interesada, cuando se produzca la renuncia a la plaza escolar durante el periodo de 
matrícula, siendo requisito el haber presentado la renuncia ante el centro correspondiente y 
siempre que no se haya hecho uso del servicio.

6. En los casos en que las personas interesadas se inscriban simultáneamente en varias 
pruebas o procesos no darán lugar a devolución de tasas, salvo casos de fuerza mayor 
suficientemente acreditada.

7. La presentación telemática de la solicitud de devolución de tasas conllevará la 
autorización para la comunicación o notificación telemática.

8. Las personas interesadas que tengan derecho a alguna de las exenciones recogidas 
en el artículo 14.1-2, para ser beneficiarias de las mismas deberán acreditarlo en el 
momento de solicitar el servicio con el objeto de cuantificar la cuota líquida a abonar no 
dando derecho a devolución de tasas aquellas circunstancias que no se hubieran acreditado 
en el momento de solicitar el servicio.

CAPÍTULO II
Tasa en materia de enseñanzas de régimen especial

Artículo 14.2-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de servicios académicos y 

administrativos por:
a) Los conservatorios de música.
b) Los conservatorios de danza.
c) Las escuelas de arte dramático.
d) Las escuelas oficiales de idiomas.
e) Las escuelas de arte y superiores de diseño.
f) La Escuela Superior de Cerámica de la red pública de la Generalitat.
g) Los institutos de educación secundaria obligatoria con enseñanzas deportivas o 

enseñanzas de idiomas autorizadas.
h) Los demás centros reconocidos y autorizados.
2. En el caso de las enseñanzas artísticas superiores, el hecho imponible está 

constituido, exclusivamente, por la prestación de servicios académicos y administrativos 
derivados de la LOGSE.

3. No estará sujeta la convalidación de asignaturas. No obstante, si la convalidación se 
denegase, se devengará la tasa correspondiente.

Artículo 14.2-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
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a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 
o de una familia monoparental de categoría especial

b) Los contribuyentes que formen parte del alumnado y sean, ellos o sus padres, 
víctimas de actos terroristas.

c) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en el 
artículo 9.1 y 9.2 de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

d) Los contribuyentes que formen parte del alumnado beneficiario de becas, conforme a 
la normativa vigente en materia de régimen de becas y de ayudas personalizadas al estudio 
con cargo a los presupuestos generales del Estado, por los siguientes conceptos.

d.1) Matrícula por asignatura.
d.2) Asignatura pendiente.
d.3) Examen de reválida o aptitud.
d.4) Derechos de examen (ciclos elemental y superior).
d.5) Prueba de acceso.
e) Los contribuyentes que hayan estado sujetos al sistema de protección de menores o 

al sistema judicial de reeducación en algún período de los tres años anteriores a la mayoría 
de edad.

f) Los contribuyentes que sean mayores de 16 años y participen en programas de 
preparación para la vida independiente de los menores de acuerdo al artículo 22 bis de la 
Ley orgánica 1/1996, como complemento a una medida de protección jurídica del menor.

g) Los contribuyentes que sean mayores de 16 años y menores de 18 años, y tengan a 
su cargo personas con diversidad funcional o menores de edad, o que hayan sido víctima de 
explotación sexual o trata, o víctima de violencia intrafamiliar.

Artículo 14.2-3  Devengo y exigibilidad.
1. En el caso de servicios académicos, el devengo se producirá en el momento en que 

comience la prestación del servicio, esto es, al inicio del curso correspondiente.
2. En el caso de servicios administrativos, el devengo se producirá en el momento en 

que se preste el servicio.
3. En el caso de servicios académicos, la exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se 

producirá con anterioridad al devengo, en el momento en que se formalice la matrícula, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4.

En caso de matrícula anual, la persona que forme parte del alumnado podrá hacer 
efectivo el pago de la tasa de una sola vez, al tiempo de formalización de la matrícula, o en 
dos plazos, el primero a abonar al tiempo de la matrícula y el segundo, en la segunda 
quincena del mes de enero siguiente. Lo dispuesto en este apartado no resultará de 
aplicación, no obstante, cuando, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 4 del 
artículo 14.2-7, hubiese producido la anulación de la matrícula en los dos cursos académicos 
inmediatamente anteriores. En tal supuesto, la admisión de nueva matrícula requerirá, 
inexcusablemente, el pago previo del total importe de la misma.

4. En el caso de servicios administrativos, la exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar 
se producirá con anterioridad al devengo, en el momento en que se realice la solicitud.

Artículo 14.2-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que se matriculen en los centros a los que 

se refiere el hecho imponible y formen parte del alumnado.

Artículo 14.2-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe 
(euros)

1 Enseñanzas de música.
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Tipo de servicio Importe 
(euros)

1.1 Enseñanzas LOE.
1.1.1 Alumnado oficial de conservatorios de la red pública de la Generalitat Valenciana.
1.1.1.1 Enseñanzas Elementales:
1.1.1.1.1 Curso completo (por asignatura). 37,36
1.1.1.1.2 Asignaturas pendientes (cada una). 44,80
1.1.1.1.3 Repetición de curso (por asignatura). 48,52

1.1.1.1.4 Pruebas para la obtención directa del certificado de enseñanzas elementales de 
música. 55,15

1.1.1.1.5 Prueba de ingreso o acceso a las enseñanzas elementales de música. 27,57
1.1.1.3 Enseñanzas profesionales:
1.1.1.3.1 Curso completo (por asignatura). 56,04
1.1.1.3.2 Asignaturas pendientes (por asignatura). 67,21
1.1.1.3.3 Repetición curso (por asignatura). 72,83
1.1.1.3.4 Prueba de acceso a las enseñanzas profesionales. 55,15
2 Enseñanzas de danza.
2.1 Enseñanzas LOE.
2.1.1 Alumnado oficial de conservatorios de la red pública de la Generalitat Valenciana.
2.1.1.1 Enseñanzas elementales:
2.1.1.1.1 Curso completo (por asignatura). 49,50
2.1.1.1.2 Asignaturas pendientes (cada una). 79,18
2.1.1.1.3 Repetición de curso (por asignatura). 59,37

2.1.1.1.4 Pruebas para la obtención directa del certificado de enseñanzas elementales de 
danza. 55,15

2.1.1.1.5 Prueba de ingreso o acceso a las enseñanzas elementales de danza. 27,57
2.1.1.3 Enseñanzas profesionales:
2.1.1.3.1 Curso completo (por asignatura). 74,26
2.1.1.3.2 Asignaturas pendientes (por asignatura). 118,81
2.1.1.3.3 Repetición curso (por asignatura). 89,11
2.1.1.3.4 Prueba de acceso a las enseñanzas profesionales. 55,15
3 Enseñanza de idiomas:

3.1 Plan de estudios del Real decreto 1629/2006, de 29 se septiembre. Establece los 
niveles A1, A2 (básico), B1 (intermedio), B2 (avanzado), C1 y C2:

3.1.1 Alumnado oficial:
3.1.1.1 Matrícula de los niveles A2, B1, B2 y C1 (por idioma y curso). 90,00
3.1.1.2 Matrícula de nivel C2 (por idioma y curso). 105,00
3.1.1.3 Repetición de curso de los niveles A2, B1, B2 y C1 (por idioma y curso). 105,00

3.1.1.4 Prueba de nivel (enseñanza presencial) o valoración inicial del alumno (enseñanza 
a distancia). 12,00

3.1.1.5 Matrícula de un curso intensivo de los niveles A2, B1, B2 y C1 (por idioma y curso). 65,00
3.1.2 Matrícula para la prueba de certificación.
3.1.2.1 Matrícula para la prueba de certificación de los niveles A2, B1, B2 y C1. 67,28
3.1.2.2 Matrícula para la prueba de certificación del nivel C2. 94,18
3.1.3 Curso formativo o de actualización de 120 horas. 90,00
3.1.4 Curso formativo o de actualización de 60 horas. 45,00
3.1.5 Curso formativo o de actualización de 30 horas. 22,50
3.2 Cursos especiales monográficos.
3.2.1 Hasta 30 horas de duración. 85,00
3.2.2 Entre 30 y 60 horas de duración. 170,00
3.2.3 Más de 60 horas de duración. 240,00
4 Enseñanzas de arte dramático.
4.1 Enseñanzas:
4.1.1 Curso completo (por asignatura). 46,50
4.1.2 Asignaturas pendientes (por cada una). 91,70
4.2. Cursos especiales monográficos:
4.2.1 Hasta treinta horas de duración. 111,00
4.2.2 Entre treinta y sesenta horas de duración. 222,00
4.2.3 Más de sesenta horas de duración. 444,00
5 Enseñanzas superiores de artes plásticas, de cerámica y de diseño.
5.1 Enseñanzas:
5.1.1 Curso completo (por asignatura). 46,50
5.1.2 Asignaturas pendientes (por cada una). 91,70
5.1.4. Proyectos finales de carrera:
5.1.4.1 Proyecto fin de carrera de estudios de cerámica. 84,70
5.1.4.2 Proyecto fin de carrera de estudios de diseño. 43,00
5.1.5 Exámenes extraordinarios (por asignatura). 47,50
5.2 Cursos especiales monográficos:
5.2.1 Hasta treinta horas de duración. 111,00
5.2.2 Entre treinta y sesenta horas de duración. 222,00
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Tipo de servicio Importe 
(euros)

5.2.3 Más de sesenta horas de duración. 444,00
6 Enseñanzas deportivas.
6.1 Grado medio. Técnico deportivo:
6.1.1 Ciclo inicial:
6.1.1.1 Curso completo. 200,00
6.1.1.2 Bloque común (sin curso completo). 60,00
6.1.1.3 Bloque específico (sin curso completo). 68,00
6.1.1.4 Bloque complementario (para las enseñanzas LOGSE, sin curso completo). 12,00
6.1.1.5 Bloque de formación práctica (sin curso completo). 60,00
6.1.1.6 Por módulo (sin curso o bloque completo). 27,00
6.1.1.7 Repetición de curso (por asignatura). 45,25
6.1.1.8 Repetición de curso (cada módulo o bloque de formación práctica). 49,04
6.1.2 Ciclo final:
6.1.2.1 Curso completo. 290,00
6.1.2.2 Bloc común (sin curso completo). 87,00
6.1.2.3 Bloque específico (sin curso completo). 98,00
6.1.2.4 Bloque complementario (para las enseñanzas LOGSE, sin curso completo). 12,00
6.1.2.5 Bloque de formación práctica (sin curso completo). 93,00
6.1.2.6 Por módulo (sin curso o bloque completo). 39,00
6.1.2.7 Repetición de módulos / bloque formación práctica (cada uno). 45,25
6.1.2.8 Repetición de curso (cada módulo o bloque de formación práctica). 49,04
6.2 Grado Superior. Técnico deportivo superior:
6.2.1 Curso completo: 400,00
6.2.1.1 Bloc común (sin curso completo). 120,00
6.2.1.2 Bloque específico (sin curso completo). 136,00
6.2.1.3 Bloque complementario (para las enseñanzas LOGSE, sin curso completo). 15,00
6.2.1.4 Bloque de formación práctica (sin curso completo). 129,00
6.2.2 Proyecto final (sin curso completo): 54,00
6.2.2.1 Por módulo (sin curso o bloque completo). 54,00
6.2.3 Repetición de módulos / bloque formación práctica / proyecto final. 46,84
6.2.4 Repetición de curso (cada módulo / bloque de formación práctica/ proyecto final). 50,75
7 Enseñanzas artísticas profesionales de artes plásticas y diseño.
7.1 Enseñanzas:
7.1.1 Enseñanzas de ciclos formativos de grado medio:
7.1.1.1 Curso completo. 55,49
7.1.1.2 Repetición de curso. 72,11
7.1.2 Enseñanzas de ciclos formativos de grado superior:
7.1.2.1 Curso completo. 55,49
7.1.2.2 Repetición de curso. 72,11
7.2 Cursos especiales monográficos:
7.2.1 Hasta treinta horas de duración. 114,27
7.2.2 Entre treinta y sesenta horas de duración. 228,52
7.2.3 Más de sesenta horas de duración. 457,09
7.3 Módulo de obra final. Proyecto integrado o proyecto final. 48,20

Artículo 14.2-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las siguientes 

bonificaciones:
a) Una bonificación del cincuenta por ciento de la cuota íntegra, siempre que los 

contribuyentes sean miembros de una familia numerosa de categoría general o de una 
familia monoparental de categoría general.

b) Una bonificación del cincuenta por ciento de la cuota íntegra, en los casos de 
contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o 
superior al treinta y tres por ciento.

c) Una bonificación cuyo importe equipare la tasa de matrícula a la prueba de 
certificación de A2, B1, B2, C1 i C2 de las escuelas oficiales de idiomas a la tasa definida por 
la Junta Qualificadora de Coneixements de Valencià en los puntos 1.2.2, 1.2.3, 1.2.4, 1.2.5 i 
1.2.6, respectivamente, del artículo 14.4-5, en los casos de contribuyentes que se matriculan 
en idioma valenciano en la prueba de certificación referida en el punto 3.1.2 del artículo 
14.2-5.
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Artículo 14.2-7  Especialidades.
1. La persona que forme parte del alumnado que, al formalizar la matrícula, tenga la 

condición de persona becaria del curso anterior para esas enseñanzas, podrá acogerse en 
ese momento a la exención de pago de la misma, sin perjuicio de la obligación de hacer 
efectivo dicho pago si, posteriormente, es denegada la beca. En el caso de que, una vez 
finalizado el curso escolar, no se hubiese comunicado la concesión de la beca, el centro 
procederá al cobro de la matrícula, sin perjuicio de que se efectúe la devolución del importe 
abonado en el caso de que finalmente la beca fuese concedida.

2. La persona que forme parte del alumnado beneficiario de becas, conforme a la 
normativa vigente en materia de régimen de becas y de ayudas personalizadas al estudio 
con cargo a los presupuestos generales del Estado, una vez resuelta la correspondiente 
convocatoria de becas o ayudas tendrá derecho, previa presentación de la oportuna 
credencial en la secretaría del centro, a la devolución de las cantidades satisfechas por los 
conceptos por los que se encuentra exenta.

3. Cuando, una vez iniciado el curso escolar, una persona que forme parte del alumnado 
se traslade de centro, dentro del ámbito territorial de la Comunitat Valenciana (centros de la 
red pública), abonará en el centro de origen la certificación académica correspondiente, y, en 
el centro de destino, la tarjeta de identidad.

Cuando el traslado se produzca antes del inicio del curso escolar se abonará en el centro 
de destino, además de lo citado en este apartado, la matrícula correspondiente al curso al 
que se incorpore, siempre que no se hubiera abonado previamente en el centro de origen.

Si la persona que forma parte del alumnado procede de otra comunidad autónoma o de 
un centro no perteneciente a la red pública de la Generalitat al matricularse en un centro de 
dicha red pública debe abonar en este la apertura de expediente, la tarjeta de identidad y la 
matrícula correspondiente al curso al que se incorpore.

4. La falta de pago, total o parcial, en tiempo y forma, de la tasa comportará la anulación 
automática de la correspondiente matrícula, sin derecho al reintegro de las cantidades que, 
en su caso, se hubiesen satisfecho.

5. Podrá reintegrarse el importe de la tasa de matrícula, a instancia de la persona 
interesada, cuando se produzca la renuncia al puesto escolar durante el periodo de 
matrícula, siendo requisito el haber presentado la renuncia ante el centro correspondiente y 
siempre que no se haya hecho uso del servicio.

6. El alumnado de conservatorios dependientes de corporaciones locales y de centros 
autorizados de música y danza que se hallen adscritos a efectos administrativos a 
conservatorios de la red pública de la Generalitat, cuando tengan que abonar el importe de 
una tasa, seguirán el procedimiento descrito en el artículo 14.5-7.

7. Los errores de inscripción y pago de tasas imputables a los interesados no darán lugar 
a devolución de tasas.

8. En los casos en que los interesados se inscriban simultáneamente en varias pruebas 
o procesos no darán lugar a devolución de tasas, salvo casos de fuerza mayor 
suficientemente acreditada.

9. La presentación telemática de la solicitud de devolución de tasas conllevará la 
autorización para la comunicación o notificación telemática.

10. Los interesados que tengan derecho a alguna de las exenciones recogidas en el 
artículo 14.2-2, de la presente ley, para ser beneficiario de las mismas deberán acreditarlo en 
el momento de solicitar el servicio, con el objeto de cuantificar la cuota líquida a abonar no 
dando derecho a devolución de tasas aquellas circunstancias que no se hubieran acreditado 
en el momento de solicitar el servicio.

11. En aplicación del artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo Común de las Administraciones Públicas, se establece que todos los trámites 
relacionados con las solicitudes de devolución de ingresos indebidos generados por las 
tasas educativas de niveles no universitarios se realizarán utilizando medios telemáticos y 
electrónicos.
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Artículo nuevo.  (sic) Tasa para la admisión a pruebas selectivas convocadas por el 
Consejo Rector de la Corporación Valenciana de Medios de Comunicación para el acceso 
como personal laboral de la corporación y sus sociedades.

1. Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios administrativos 

a los que se refiere el artículo 4 del presente título.
2. Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 

o de una familia monoparental de categoría especial.
b) Los contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 

acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

c) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad y/o diversidad funcional, con 
un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

d) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

3. Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento de la prestación del correspondiente servicio.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.
4. Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten los servicios a los que se 

refiere el hecho imponible.
5. Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Grupo Titulación Importe unitario (euros)
A 30,00
B 24,00
C 18,00
D 12,00

6. Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

cincuenta por ciento en el caso de contribuyentes que sean miembros de una familia 
numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría general.

CAPÍTULO III
Tasa en materia de enseñanza universitaria

Artículo 14.3-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por las universidades 

públicas de la Comunitat Valenciana del servicio público de educación superior, en las 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales.

2. No estará sujeta:
a) La matrícula de los créditos para adaptar a los nuevos planes de estudio los vigentes 

anteriormente.
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b) La expedición de títulos, tarjetas, suplementos o duplicados por rectificación de la 
mención del sexo y nombre en el registro civil.

Artículo 14.3-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que formen parte del alumnado y tengan la condición de miembros 

de una familia numerosas de categoría especial o de una familia monoparental de categoría 
especial.

b) Los contribuyentes que formen parte del alumnado y sean víctimas de bandas 
armadas y elementos terroristas, así como sus cónyuges no separados legalmente o 
descendientes de primer grado, siempre que el nexo causal entre las actividades delictivas y 
el resultado lesivo hubiera sido determinado en expediente administrativo instruido al efecto 
por el procedimiento reglamentario correspondiente, o por resolución judicial firme.

c) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, así como sus descendientes de primer grado a su cargo menores de 25 años.

d) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

e) En el caso del punto 1, Actividad docente, del cuadro del apartado 1 del artículo 
14.3-5, los contribuyentes que, de acuerdo con lo dispuesto en el Real decreto 1.721/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y ayudas al estudio 
personalizadas, reciban una beca con cargo a los presupuestos generales del Estado.

f) Los contribuyentes que obtengan matrícula de honor en la evaluación global de la 
etapa educativa de bachillerato o premio extraordinario. Esta exención abarca al supuesto de 
matriculación y se disfrutará durante el primer año, y por una sola vez.

g) En el caso de tasas de reconocimiento de créditos, los contribuyentes que formen 
parte del alumnado de grado que obtengan el reconocimiento de créditos, que tengan 
carácter básico en la titulación de origen del sistema universitario público valenciano, por 
estudios universitarios no finalizados realizados en la misma universidad y adscritos a la 
misma rama de conocimiento que la titulación en la que se lleve a cabo el reconocimiento de 
créditos. Esta exención se aplicará para un único cambio de titulación y en un único sentido, 
no siendo aplicable cuando el contribuyente regrese a la titulación en la que se matriculó 
inicialmente.

h) En el caso de tasas de reconocimiento de créditos, los contribuyentes que formen 
parte del alumnado que cursen programas de doble titulación organizados por las 
universidades entre titulaciones de la misma universidad.

i) Los contribuyentes que hayan estado sujetos al sistema de protección de menores o al 
sistema judicial de reeducación en algún período de los tres años anteriores a la mayoría de 
edad.

j) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 14.3-3  Devengo y exigibilidad.
1. En el caso de servicios académicos, el devengo se producirá en el momento en que 

comience la prestación del servicio, esto es, al inicio del curso correspondiente.
2. En el caso de servicios administrativos, el devengo se producirá en el momento en 

que se preste el servicio.
3. En el caso de servicios académicos, la exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se 

producirá con anterioridad al devengo, en el momento en que se formalice la matrícula, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado 4.

4. En el supuesto de matrícula, el contribuyente tendrá derecho a escoger la forma de 
pago de las tasas establecidas para los diferentes estudios, pudiendo hacer efectivo el pago 
de una sola vez, al formalizar la matrícula, o bien de forma fraccionada, en dos plazos por 
importes iguales, que serán ingresados: el primero, al formalizar la matrícula y, el segundo, 
antes del inicio del segundo cuatrimestre del curso.
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5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 4, las universidades públicas 
valencianas, con carácter excepcional, y a petición de la persona interesada, podrán 
conceder un fraccionamiento de pago en plazos mensuales durante el período del curso 
académico, siempre que dicho pago se efectúe íntegramente antes de la fecha de inicio del 
período de exámenes correspondientes a las materias sobre las que el abono de la matrícula 
no se ha completado.

Las universidades podrán condicionar el fraccionamiento del pago, en cualquiera de sus 
modalidades, a la domiciliación bancaria de las cuantías aplazadas, así como a un importe 
mínimo de matrícula.

No se aplicará el fraccionamiento a las tasas de los servicios complementarios de 
evaluación, pruebas, expedición de títulos y derechos de secretaría.

6. En el caso de servicios administrativos, la exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar 
se producirá con anterioridad al devengo, en el momento en que se realice la solicitud.

Artículo 14.3-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que se matriculen en los centros o 

enseñanzas a los que se refiere el hecho imponible y formen parte del alumnado.

Artículo 14.3-5  Cuota íntegra.
1. Dentro de los límites establecidos por el Consejo de Universidades, la cuota íntegra se 

obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 ACTIVIDAD DOCENTE. Euros por crédito
1.1 ENSEÑANZAS DE GRADO.  
1.1.1 Nivel de Experimentalidad 1. 13,86
1.1.2 Nivel de Experimentalidad 2. 14,96
1.1.3 Nivel de Experimentalidad 3. 16,41
1.1.4 Nivel de experimentalidad 4. 19,27
1.1.5 Nivel de Experimentalidad 5. 20,00
1.2 ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTORADO.  

1.2.1 Estudios de máster que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales 
reguladas en España o con precio equiparable.  

1.2.1.1 Nivel de Experimentalidad 1. 13,86
1.2.1.2 Nivel de Experimentalidad 2. 14,96
1.2.1.3 Nivel de Experimentalidad 3. 16,41
1.2.1.4 Nivel de Experimentalidad 4. 20,27
1.2.1.5 Nivel de Experimentalidad 5. 21,16
1.2.2 Estudios de máster no comprendidos en el grupo anterior. 39,27

1.2.3 Estudios de máster con precio excepcional. Según apartado 1 
art. 14.3-7

1.2.4 Estudios conducentes al título de doctor.  
1.2.4.1 Créditos rama de conocimiento: Arte y Humanidades. 49,44
1.2.4.2 Créditos rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas. 59,19
1.2.4.3 Créditos rama de conocimiento: Ciencias. 62,67
1.2.4.4 Créditos rama de conocimiento: Ingeniería y Arquitectura. 69,27
1.2.4.5 Créditos rama de conocimiento: Ciencias de la Salud. 69,60
1.3 ESTUDIOS Y ESPECIALIDADES.  

1.3.1
Estudios de especialidades médicas que no requieren formación hospitalaria a la 
que se refiere el apartado tercero del anexo del Real Decreto 127/1984, de 11 de 
enero, en unidades docentes acreditadas.

52,40

1.3.2 Análisis clínicos (de Farmacia) en escuelas profesionales reconocidas por el Real 
Decreto 2708/1982, de 15 de octubre. 52,40

1.3.3 De enfermería, en unidades docentes acreditadas según el Real Decreto 
639/2014, de 25 de julio. 13,39

1.4 SEGUNDAS Y POSTERIORES MATRÍCULAS. Según apartado 1 
art. 14.3-7

2 EVALUACIÓN Y PRUEBAS. Importe en euros
2.1 Pruebas de aptitud para el acceso a la universidad. 78,20
2.2 Proyectos de fin de carrera, excepto enseñanzas organizadas por créditos. 143,73
2.3 Requisitos para la homologación de títulos extranjeros de educación superior:.  
2.3.1 Pruebas de aptitud. 143,73
2.3.2 Proyecto o trabajo. 143,73
2.3.3 Cursos tutelados. 16,43
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Tipo de servicio Importe (euros)
2.3.4 Período de prácticas. 143,73

2.3.5 Estudio de solicitudes de convalidación de asignaturas o de reconocimiento de 
créditos correspondiente a estudios extranjeros. 143,73

2.3.6 Estudio de equivalencia de títulos extranjeros para el acceso a los estudios de 
máster o doctorado para titulados extranjeros sin título homologado. 155,22

2.4 Curso de iniciación y orientación para mayores de 25 años. 116,59

2.5 Matrícula de doctorado para realización de tesis doctoral en estudios regulados 
por Real Decreto 1393/2007. 38,60

2.6 Examen de tesis doctoral. 143,73

2.7 Prueba de evaluación para la obtención del diploma acreditativo de estudios 
avanzados. 143,73

2.8 Obtención, por convalidación, del título de la diplomatura, ingeniería técnica o 
arquitectura técnica:.  

2.8.1 – Evaluación académica. 143,55
2.8.2 – Trabajos exigidos. 239,39

2.9 Pruebas de aptitud para el acceso a Educación Física, a Bellas Artes y a 
Traducción e Interpretación. 78,20

2.10
Pruebas de aptitud para el acceso al Máster Universitario que capacite para el 
ejercicio de profesor de ESO, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanza de 
Idiomas.

78,20

2.11 Prueba de nivel lingüístico. 78,20
2.12 Matrícula tutela académica doctorado regulado por Real Decreto 99/2011. 300,00
3 TÍTULOS Y SECRETARÍA. Importe en euros
3.1 Expedición de títulos académicos.  
3.1.1 Título de doctor. 225,20
3.1.2 Título oficial de máster. 212,07
3.1.3 Título oficial de grado. 186,24
3.1.4 Título de licenciado, arquitecto o ingeniero más suplemento europeo al título. 186,24

3.1.5 Título de la diplomatura, arquitectura técnica, ingeniería técnica o maestro/a más 
suplemento europeo al título. 108,86

3.1.6 Diploma acreditativo de estudios avanzados. 73,73
3.1.7 Duplicado de los títulos anteriores, por extravío o modificación. 27,34

3.1.8
Expedición del suplemento europeo al título (solo para aquellos titulados distintos 
a los de grado o máster, cuyo título no incorpore el suplemento europeo), o 
duplicados de los ya expedidos.

35,14

3.1.9 Solicitud de declaración de equivalencia a nivel académico de Doctor. 166,89
3.2 Secretaría.  

3.2.1 Apertura de expediente académico por inicio de estudios en un centro y traslado, 
así como expedición de certificados académicos. 27,34

3.2.2 Compulsa de documentos. 10,69
3.2.3 Expedición, mantenimiento o actualización de tarjetas de identidad. 5,87

3.2.4 Expedición de duplicados de tarjetas de pruebas de aptitud para el acceso a la 
universidad. 10,69

3.2.5 Envío de títulos:.  
3.2.5.1 Envíos con destino España. 15,00
3.2.5.2 Envíos con destino Europa. 30,00
3.2.5.3 Envíos con destino resto países. 50,00

2. Cuando por causas justificadas ajenas al contribuyente, este deba realizar por 
segunda vez la matrícula de los créditos correspondientes a proyectos fin de carrera de 
titulaciones anteriores no renovadas conforme al Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, a trabajos 
fin de grado y a trabajos fin de máster, se aplicará el importe por crédito para primera 
matrícula el segundo año y por una sola vez, siempre que el contribuyente no haya 
presentado el trabajo o proyecto en el curso anterior.

3. La cuantía de la tasa que grava los estudios conducentes a la obtención de títulos o 
diplomas que no tengan carácter oficial será fijada por el consejo social de cada universidad.

4. Los contribuyentes matriculados en centros adscritos abonarán a la universidad, en 
concepto de expediente académico y de prueba de evaluación, el veinticinco por ciento de 
los importes establecidos en los puntos 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 del cuadro del apartado 1. En todo 
caso, las demás tasas se abonarán íntegramente.

5. Los contribuyentes que obtengan reconocimiento de créditos por razón de otros 
estudios cursados en centros superiores privados o centros extranjeros abonarán por los 
créditos reconocidos, en concepto de expediente académico y de prueba de evaluación, el 
veinticinco por ciento de las cantidades establecidas en el cuadro del apartado 1.
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6. Los contribuyentes que obtengan la convalidación de cursos completos o de 
asignaturas, o la convalidación, el reconocimiento o la transferencia de créditos por estudios 
o actividades realizadas en cualquier centro de educación superior, abonarán a la 
universidad el veinticinco por ciento de los importes establecidos en el punto 1, Actividad 
docente, del cuadro del apartado 1.

Igualmente, se abonará el veinticinco por ciento del precio de la matrícula 
correspondiente a créditos de libre elección o de actividades universitarias contempladas en 
el artículo 12.8 del Real decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, cuando la universidad, a solicitud de la 
persona que forme parte del alumnado, proceda a su reconocimiento como créditos de esta 
naturaleza. El resto de las tasas se abonarán íntegramente.

7. En caso de matrícula de asignaturas o créditos sin docencia por razón de extinción de 
planes de estudio, se abonará a la universidad el veinticinco por ciento de las tasas de 
primera matrícula que, conforme a su nivel de experimentalidad, se establecen en los puntos 
1.1 y 1.2 del cuadro del apartado 1, sin que resulte de aplicación a estos efectos el límite 
mínimo de 300 euros establecido en el punto 7 del artículo 14.3-7. Este importe reducido no 
se aplicará a las tasas de matrícula de asignaturas del proyecto de fin de carrera o de 
prácticas externas.

8. Los importes a satisfacer por la realización de estudios correspondientes a la 
obtención de títulos universitarios oficiales y con validez en todo el territorio nacional se 
calcularán en función del número de créditos asignados a cada materia, asignatura o 
actividad, atendiendo al grado de experimentalidad de dichas enseñanzas, y según se trate 
de primera, segunda, tercera o sucesivas matrículas, de conformidad con los importes del 
punto 1 del cuadro del apartado 1.

9. En caso de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos oficiales no incluidas en 
el apartado anterior, el importe del curso completo y de las asignaturas sueltas se calculará 
según se trate de primera, segunda, tercera o sucesivas matrículas, de acuerdo con los 
puntos 1.1 y 1.2 del cuadro del apartado 1.

10. Los créditos correspondientes a materias de libre elección para el alumnado, para la 
configuración flexible del currículum, serán abonados según la cuantía establecida para la 
titulación que se pretende obtener, independientemente del departamento que imparta estos 
créditos.

11. El importe de las actividades formativas y de investigación de cada programa de 
doctorado se calculará de acuerdo con el número de créditos asignados a cada actividad 
formativa y de investigación que lo integre.

Artículo 14.3-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las siguientes 

bonificaciones:
a) Una bonificación del cincuenta por ciento de la cuota íntegra, siempre que los 

contribuyentes sean miembros de una familia numerosa de categoría general o de una 
familia monoparental de categoría general.

b) Una bonificación en la matrícula, equivalente al mismo número de créditos que 
componen las asignaturas en la que se haya obtenido la matrícula de honor en el curso 
inmediato anterior, siempre que la obtención de matrícula de honor sea en una o varias 
asignaturas correspondientes a unos mismos estudios.

Artículo 14.3-7  Especialidades.
1. El Consell podrá fijar anualmente los importes del cuadro del apartado 1 del artículo 

14.3-5, dentro de los límites a tal efecto señalados por la Conferencia General de Política 
Universitaria, así como introducir en él nuevas titulaciones o servicios universitarios 
susceptibles de ser retribuidos mediante la presente tasa. Asimismo, el Consell podrá fijar 
anualmente los incrementos aplicables en caso de segunda, tercera y posteriores matrículas 
así como fijar las enseñanzas con precio o grado de experimentalidad excepcional.

2. El Consell podrá establecer un importe superior de la tasa por crédito o curso 
completo a las persona que forme parte del alumnado que sean personas extranjeras no 
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nacionales de estados miembros de la Unión Europea, sin que, en ningún caso, aquel 
importe exceda en cuatro veces el fijado en el punto 1, Actividad docente, del cuadro del 
apartado 1 del artículo 14.3-5.

Quedarán exceptuados de lo anterior las personas que forme parte del alumnado y sean 
personas extranjeras que acrediten su residencia legal en España.

Tampoco será aplicable lo dispuesto en el primer párrafo de este apartado a las 
personas que formen parte del alumnado y sean personas extranjeras, respecto de la 
situación que se encuentren cursando a fecha 1 de enero de 2012 y hasta la finalización de 
las enseñanzas correspondientes a la misma. Asimismo, en el desarrollo del decreto se 
regularán las excepciones tanto de carácter económico como de cooperación con las 
personas que formen parte del alumnado y sean personas extranjeras que así las acrediten.

3. Cuando, por razón del impago de una matrícula, esta haya sido objeto de anulación en 
los dos últimos cursos académicos, se exigirá, como requisito para la admisión de una nueva 
matrícula, el previo pago del total importe de esta.

4. La falta de pago, total o parcial, en tiempo y forma, de la tasa comportará la anulación 
automática de la correspondiente matrícula, sin derecho al reintegro de las cantidades que, 
en su caso, se hubiesen satisfecho.

5. El contribuyente que, al formalizar la matrícula, se acoja a la exención por tasas, 
porque haya solicitado la concesión de una beca y, posteriormente, esta no sea concedida o 
le sea revocada, estará obligado a abonar la tasa correspondiente a la matrícula formalizada, 
dentro de los veinte días siguientes al recibo de la notificación del pago. El impago de la 
citada tasa comportará la anulación de la matrícula en todas las asignaturas o créditos, en 
los términos previstos en la legislación vigente.

6. Los organismos que concedan las becas o ayudas al estudio con cargo a los 
presupuestos generales del Estado, así como la conselleria competente en materia de 
universidades, en el caso de becas con cargo a los presupuestos de la Generalitat, 
compensarán a las universidades el importe de las tasas no satisfechas por el alumnado 
becario, hasta donde lleguen los créditos autorizados con esta finalidad en su presupuesto 
de gastos, sin perjuicio de la compensación incluida en los propios presupuestos de las 
universidades respectivas.

7. Las universidades establecerán el mínimo y máximo de créditos en que se puede 
matricular el alumnado en cada curso académico o período correspondiente, quien deberá 
atenerse, al formalizar sus matrículas, a lo que establezcan las universidades en sus 
respectivas normas de régimen académico, progreso y permanencia.

8. El importe mínimo de la matrícula efectuada para un curso académico no podrá ser 
inferior a 300 euros, salvo que, objetivamente, no quepa una matrícula por mayor número de 
créditos y tal imposibilidad se derive de la aplicación de la normativa de la universidad, o 
cuando esta acepte expresa y razonadamente un menor número de créditos.

CAPÍTULO IV
Tasa por servicios administrativos en materia educativa

Artículo 14.4-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios 

administrativos:
a) Inscripción en las pruebas para la selección del personal docente que efectúe la 

conselleria competente en materia de educación.
b) Inscripción en las pruebas para cada uno de los niveles de la Junta Qualificadora de 

Coneixements de Valencià.
c) Formación de expedientes para las pruebas selectivas de acceso a cuerpos docentes.
d) Expedición de certificaciones de hojas de servicios del personal docente no 

universitario.
e) Expedición en papel de certificados de la Junta Qualificadora de Coneixements de 

Valencià, así como de duplicados de los mismos.
f) Inscripción en pruebas para la obtención del título de formación profesional.
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g) La participación en el procedimiento de reconocimiento de las competencias 
profesionales, adquiridas a través de la experiencia laboral o de vías no formales de 
formación.

2. No estará sujeta la expedición de títulos, certificaciones o duplicados por rectificación 
de la mención del sexo y nombre en el registro civil.

Artículo 14.4-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) En el supuesto del punto 1.1 del artículo 14.4-5, los contribuyentes que sean personas 

con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento.
b) En los supuestos de los puntos 1.1 y 1.2 del artículo 14.4-5, las contribuyentes que 

sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición mediante 
cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la violencia 
sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 
o de una familia monoparental de categoría especial, excepto en los casos de los puntos 7 y 
8 del artículo 14.4-5.

d) En los supuestos de los puntos 7 y 8 del artículo 14.4-5, los contribuyentes que se 
encuentren inscritos como demandantes legales de empleo, con una antigüedad mínima de 
tres meses, referida a la fecha de la respectiva inscripción.

e) En los supuestos de los puntos 1.2 y 1.3 del artículo 14.4-5, los contribuyentes que 
hayan estado sujetos al sistema de protección de menores o al sistema judicial de 
reeducación en algún período de los tres años anteriores a la mayoría de edad.

f) En los supuestos del punto 1.2 y 1.3 del artículo 14.4-5 los contribuyentes que sean 
mayores de 16 años y participen en programas de preparación para la vida independiente de 
los menores de acuerdo al artículo 22 bis de la Ley orgánica 1/1996, como complemento a 
una medida de protección jurídica del menor.

g) En los supuestos del punto 1.2 y 1.3 del artículo 14.4-5 los contribuyentes que sean 
mayores de 16 años y menores de 18 años, y tengan a su cargo personas con diversidad 
funcional o menores de edad, o sean víctima de explotación sexual o trata, o víctima de 
violencia intrafamiliar.

h) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia, excepto 
en los casos de los puntos 7 y 8 del artículo 14.4-5.

Artículo 14.4-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud de inscripción, evaluación, emisión de 
informe previo o expedición.

Artículo 14.4-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa los solicitantes de los servicios que constituyen el hecho 

imponible.

Artículo 14.4-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

1 Inscripción:  
1.1 En pruebas selectivas para el acceso a cuerpos docentes:  
1.1.1 Inscripción en pruebas selectivas para el acceso al cuerpo docente del grupo A1 (por prueba) 35,00€
1.1.2 Inscripción en pruebas selectivas para el acceso al cuerpo docente del grupo A2 (por prueba) 35,00 €
1.2 En pruebas de la Junta Calificadora de Conocimientos de Valenciano:  
1.2.1 Pruebas para la obtención del certificado A1 de conocimientos de valenciano. 15,20€
1.2.2 Pruebas para la obtención del certificado A2 de conocimientos de valenciano. 15,20€
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1.2.3 Pruebas para la obtención del certificado B1 de conocimientos de valenciano. 20,40€
1.2.4 Pruebas para la obtención del certificado B2 de conocimientos de valenciano. 20,40€
1.2.5 Pruebas para la obtención del certificado C1 de conocimientos de valenciano. 25,50€
1.2.6 Pruebas para la obtención del certificado C2 de conocimientos de valenciano. 25,50€

1.2.7 Pruebas para la obtención de certificados de capacitación técnica de valenciano (lenguaje 
administrativo, corrección de textos y lenguaje en los medios de comunicación). 27,54 €

1.3 En pruebas para la obtención de títulos de formación profesional:  
1.3.1 En pruebas para la obtención de títulos de grado medio de formación profesional: 22,30 €
1.3.2 En pruebas para la obtención de títulos de grado superior de formación profesional: 27,80 €

1.4 En la prueba para la obtención directa del título de bachiller para personas mayores de 20 
años. 20,13 €

2 Formación de expedientes para las pruebas selectivas de acceso a cuerpos docentes. 3,77 €

3 Expedición de certificaciones de hojas de servicios de personal docente no universitario (cada 
una). 2,50 €

5 Inscripción a las pruebas de acceso a los ciclos formativos de formación profesional de grado 
medio y ciclos formativos de artes plásticas y diseño de grado medio. 6,42 €

6 Inscripción a las pruebas de acceso a los ciclos formativos de formación profesional de grado 
superior y ciclos formativos de artes plásticas y diseño de grado superior. 9,64 €

7 Inscripción en la fase de asesoramiento de reconocimiento de competencias profesionales. 25,76 €

8 Inscripción en la fase de evaluación de reconocimiento de competencias profesionales (por 
cada una de las unidades de competencia). 12,36 €

Artículo 14.4-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las siguientes 

bonificaciones:
a) Salvo que opere un supuesto de exención, una bonificación del cincuenta por ciento 

de la cuota íntegra, en los casos de contribuyentes que sean personas con discapacidad, 
con un grado de discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento.

b) Excepto en los casos de los puntos 7 y 8 del artículo 14.4-5, una bonificación del 
cincuenta por ciento de la cuota íntegra en los casos de contribuyentes que sean miembros 
de una familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría 
general.

c) En los casos de los puntos 1.1 y 1.2 del artículo 14.4-5, una bonificación del 10 por 
ciento de la cuota íntegra resultante, acumulable a las establecidas en las dos letras 
anteriores, para los contribuyentes que se inscriban telemáticamente a las pruebas.

Artículo 14.4-7  Relativas a pruebas de la JQCV y los procesos selectivos de cuerpos 
docentes:.

1. Podrá reintegrarse el importe de las tasas de inscripción en pruebas o procesos, a 
instancia de la persona interesada, cuando se produzca la renuncia a participar en las 
mismas durante el periodo de inscripción y, en todo caso, antes de la publicación de los 
listados definitivos de admitidos. Siendo necesario haber comunicado la renuncia a participar 
en la convocatoria ante la entidad u organismo convocante.

2. Los errores de inscripción y pago de tasas imputables a los interesados no darán lugar 
a devolución de tasas.

3. En los casos en que los interesados se inscriban simultáneamente en varias pruebas 
o procesos no darán lugar a devolución de tasas, salvo casos de fuerza mayor 
suficientemente acreditada.

4. La presentación telemática de la solicitud de devolución de tasas conllevará la 
autorización para la comunicación o notificación telemática.

5. Los interesados que tengan derecho a alguna de las exenciones recogidas en el 
artículo 14.4-2, de la presente ley, para ser beneficiario de las mismas deberán acreditarlo en 
el momento de solicitar el servicio, con el objeto de cuantificar la cuota líquida a abonar no 
dando derecho a devolución de tasas aquellas circunstancias que no se hubieran acreditado 
en el momento de solicitar el servicio.

6. En aplicación del artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
administrativo Común de las Administraciones Públicas, se establece que todos los trámites 
relacionados con las solicitudes de devolución de ingresos indebidos generados por las 
tasas educativas de niveles no universitarios se realizarán utilizando los medios telemáticos 
y electrónicos.
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CAPÍTULO V
Tasa por servicios administrativos en materia educativa no universitaria

Artículo 14.5-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios que se 

enumeran en el artículo 14.5-5.
2. No estará sujeta la expedición de títulos, certificaciones, libros o duplicados por 

rectificación de la mención del sexo y el nombre en el Registro Civil.

Artículo 14.5-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) La expedición de títulos duplicados y documentos por rectificación de la mención del 

sexo en el Registro Civil.
b) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 

o de una familia monoparental de categoría especial
c) Los contribuyentes que sean personas que formen parte del alumnado y que hayan 

sido, ellos o sus padres, víctimas de actos terroristas.
d) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 

acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

e) Los contribuyentes que sean menores de edad y se encuentren sujetos al sistema de 
protección de menores o el sistema judicial de reeducación, así como los que siendo 
mayores de 18 años de edad, hayan estado en el mismo en algún período de los tres años 
anteriores a la mayoría de edad.

f) Los contribuyentes que sean mayores de 16 años y menores de 18 años, y tengan a 
su cargo personas con diversidad funcional o menores de edad, ser víctima de explotación 
sexual o trata, o víctima de violencia intrafamiliar.

g) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 14.5-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud de expedición o se formalice la 
matrícula.

3. El alumnado de enseñanzas LOGSE de grado medio y superior de música, danza, 
idiomas (incluido el régimen de enseñanza a distancia), arte dramático, enseñanzas 
deportivas y superiores de artes plásticas y diseño, abonará la tasa de apertura de 
expediente cuando se matricule por primera vez.

4. En el caso de que la persona que forme parte del alumnado se traslade de centro, la 
tasa se abonará cuando se matricule en el centro de destino.

Artículo 14.5-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa los solicitantes de los servicios que constituyen el hecho 

imponible.

Artículo 14.5-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)

1 Formación de expedientes de convalidación de estudios realizados en el extranjero 
(cada uno). 23,90
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Tipo de servicio Importe (euros)

2 Expedición e impresión de títulos, certificaciones y diplomas académicos, docentes y 
profesionales:

2.1 Título de bachillerato. 44,50
2.2 Título técnico. 20,60
2.3 Título de técnico superior. 50,70
2.4 Título superior de arte dramático. 126,20
2.5 Título de diseño. 61,50

2.6 Título profesional de música (LOE), título técnico en enseñanzas profesionales de 
música en la especialidad de.. (LOMCE). 21,40

2.7 Título profesional de danza, título técnico en enseñanzas profesionales de danza en 
la especialidad de.. (LOMCE). 21,40

2.8 Título superior de danza. 126,40
2.9 Título superior de música. 126,40
2.10 Título de conservación y restauración de bienes culturales. 61,50
2.11 Título superior de cerámica. 61,50
2.12 Título de técnico deportivo. 20,69
2.13 Título de técnico deportivo superior. 50,70

2.14 Expedición de duplicados de los títulos a petición de los interesados y por causas 
imputables a éstos:

2.14.1 Duplicados de título de graduado en educación secundaria. 12,10
2.14.2 Duplicado del Título de graduado en educación secundaria obligatoria (LOE). 12,10
2.14.3 Duplicado del título de formación profesional básica. 12,10

2.14.4 Resto de duplicados.
Mismo importe 

que para su 
expedición

2.15 Certificado de superación del primer nivel del grado medio de enseñanzas 
deportivas. 11,30

3 Expedición del libro de calificaciones.

3.1
Libro de calificaciones de enseñanzas profesionales de música o de danza / 
expedición del historial académico del alumno, correspondiente a enseñanzas LOE 
de música y danza.

4,20

3.2 Expedición del libro de calificaciones de las enseñanzas profesionales de música y 
de danza correspondiente a enseñanzas LOE. 4,20

4 Expedición de certificaciones académicas.

4.1

Certificaciones académicas y certificados a efectos de traslados de las enseñanzas 
de bachillerato, formación profesional, y enseñanzas artísticas profesionales y 
enseñanzas deportivas en régimen especial (excepto relativas al libro de 
calificaciones).

2,10

4.2
Certificaciones académicas correspondientes a enseñanzas LOGSE de grado 
superior de música, danza, arte dramático y enseñanzas superiores de artes 
plásticas y diseño (incluidos los certificados a efectos de traslados).

19,40

4.3 Certificación de competencias profesionales. 3,30
4.4 Certificados académicos referidos a enseñanzas de idiomas.

4.4.1
Certificado (o un duplicado) de superación del nivel A2 del Marco europeo común de 
referencia (MECR) a través de la prueba de certificación o prueba homologada en 
centros de educación secundaria y formación profesional.

13,74

4.4.2 Certificado (o un duplicado) de superación del nivel B1 del MCER. 18,12
4.4.3 Certificado (o un duplicado) de superación del nivel B2 del MCER. 22,86
4.4.4 Certificado (o un duplicado) de superación de los niveles C1 o C2 del MCER. 22,86
4.4.5 Certificados académicos y traslado de expediente de enseñanzas de idiomas. 2,45
4.4.6 Certificado de aptitud del ciclo superior de idiomas (B2). 24,08
4.4.7 Certificado del ciclo elemental (B1). 18,12
4.5 Certificado supletorio provisional del título. 2,17

5 Expedición o renovación de tarjetas de identidad de alumnos (excepto para cursar 
enseñanzas obligatorias). 2,22

6 Expedición del carnet de mediateca lingüística. 26,00

7
Apertura de expedientes correspondientes a las enseñanzas profesionales de 
música y de danza, enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, idiomas y 
enseñanzas deportivas.

25,50

8 Expedición del historial académico del alumno, correspondiente a enseñanzas LOE 
de bachillerato. 4,20

9 Expedición del informe de evaluación individualizado, correspondiente a enseñanzas 
LOE de formación profesional y enseñanzas artísticas de régimen especial. 4,00

10 Inscripción a la prueba de acceso de carácter específico al ciclo de grado inicial de 
enseñanzas deportivas. 22,30

11 Inscripción a la prueba de acceso de carácter específico al grado final de 
enseñanzas deportivas. 22,50

12 Inscripción a las pruebas de acceso a las enseñanzas deportivas de grado medio 
(LOE) y a las formaciones deportivas de nivel I. 22,50
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Tipo de servicio Importe (euros)

13 Inscripción a las pruebas de acceso a las enseñanzas deportiva de grado superior 
(LOE) y a las formaciones deportivas de nivel III. 22,50

Artículo 14.5-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las siguientes 

bonificaciones:
a) Una bonificación del cincuenta por ciento de la cuota íntegra, en los casos de 

contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de discapacidad igual o 
superior al treinta y tres por ciento.

b) Una bonificación del cincuenta por ciento de la cuota íntegra, en los casos de 
contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría general o de una 
familia monoparental de categoría general.

Artículo 14.5-7  Especialidades.
El alumnado de conservatorios dependientes de corporaciones locales y de centros 

autorizados de música y danza adscritos a efectos administrativos a conservatorios de la red 
pública de la Generalitat, abonará el importe de las tasas en el centro adscrito en el que 
curse estudios. Previamente, el centro adscrito habrá comunicado al centro de titularidad de 
la Generalitat los datos de matrícula necesarios para determinar el importe total a ingresar 
por apertura de expedientes o, en el caso de solicitud de certificados, cualquier otra 
documentación requerida. A partir de estos datos, la secretaría del centro de titularidad de la 
Generalitat entregará al centro adscrito el documento de ingreso debidamente 
cumplimentado. El centro adscrito, en el plazo de 15 días, efectuará el pago y presentará, en 
el centro de titularidad de la Generalitat, copia de dicho documento sellada por la entidad 
colaboradora en que se haya efectuado el pago.

TÍTULO XV
Tasas en materia de la Entidad de Saneamiento de Aguas Residuales 

de la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por servicios de la Entidad de Saneamiento de Aguas Residuales 

de la Comunitat Valenciana

Artículo 15.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por la Entidad de Saneamiento 

de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana, de los siguientes servicios:
a) Inspección y reconocimiento de instalaciones fijas, sistemas de saneamiento y 

depuración de la Comunitat Valenciana, y realización de informes de estado y 
funcionamiento, aptitud, conexión, comprobación de conexión, afección o desvío, o viabilidad 
técnica de las anteriores circunstancias (con o sin visita y datos de campo).

b) Expedición de certificados, copias de informes, actas de constancia de hechos y 
diligenciado o compulsa de documentos.

c) Expedición de copias de resultados analíticos relativos a instalaciones públicas.

Artículo 15.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) En el ámbito de las instalaciones de saneamiento y depuración de aguas residuales 

financiadas con el canon de saneamiento, los ayuntamientos, comunidades de usuarios de 
vertido, organismos de cuenca y las consellerias de la Generalitat, respecto de los datos que 
requieran en el ejercicio de sus competencias, cuando la tasa tenga por objeto:
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a.1) La expedición de copias de resultados analíticos.
a.2) La emisión de informes sobre las inspecciones efectuadas por la Entidad de 

Saneamiento de Aguas.
a.3) La emisión de autorizaciones para el vertido directo con camión cuba.
b) En el ámbito de las instalaciones de saneamiento y depuración de aguas residuales 

financiadas con el canon de saneamiento, las consellerias de la Generalitat y los 
ayuntamientos de la Comunitat Valenciana, respecto de los datos que requieran en el 
ejercicio de sus competencias, cuando la tasa tenga por objeto la emisión de informes sobre 
la aptitud de las instalaciones públicas de saneamiento y depuración para asumir nuevos 
caudales.

c) En el ámbito de las instalaciones de saneamiento y depuración de aguas residuales 
gestionadas directamente por la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas, los 
ayuntamientos, comunidades de usuarios de vertido, organismos de cuenca y las 
consellerias de la Generalitat, respecto de los datos que requieran en el ejercicio de sus 
competencias, cuando la tasa tenga por objeto la emisión de informes sobre el estado y 
funcionamiento de estas instalaciones.

Artículo 15.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se presten los servicios que 

constituyen el hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 15.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten los servicios que constituyen 

en hecho imponible.

Artículo 15.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Tipo de servicio Importe en 
euros

1

Inspección y reconocimiento de instalaciones fijas, sistemas de saneamiento y depuración de 
la Comunitat Valenciana, y realización de informes de estado y funcionamiento, aptitud, 
conexión, comprobación de conexión, afección o desvío, o viabilidad técnica de las 
anteriores circunstancias con visita y datos de campo.

200,00

2 Realización de los informes detallados en el epígrafe 1 sin datos de campo o de datos e 
informes analíticos y técnicos. 80,00

3 Expedición de certificados, copias de informes, actas de constancia de hechos y diligenciado 
o compulsa de documentos. 2,00

4 Expedición de copias de resultados analíticos relativos a instalaciones públicas –boletines de 
resultados de las EDAR u otros– (por boletín). 2,00

Artículo 15.1-6.  Afectación de los ingresos de la tasa por servicios administrativos, 
reconocimiento e inspección relativos a la gestión y explotación de instalaciones públicas de 
evacuación, tratamiento y depuración de aguas residuales.

Los ingresos generados por la tasa quedan afectados a la Entidad Pública de 
Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana.
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TÍTULO XVI
Tasas en materia de espectáculos

CAPÍTULO I
Tasa por presentación a las pruebas evaluadoras del servicio específico 

de admisión

Artículo 16.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la presentación a la realización de las 

pruebas evaluadoras del servicio específico de admisión.

Artículo 16.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 16.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que el aspirante resulte admitido 

definitivamente en las pruebas evaluadoras.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud de participación en las pruebas.

Artículo 16.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas aspirantes que se presenten a las pruebas 

evaluadoras del servicio específico de admisión.

Artículo 16.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra será de 15,15 euros.

Artículo 16.1-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

cincuenta por ciento de la cuota íntegra, siempre que los contribuyentes sean miembros de 
una familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría 
general.

CAPÍTULO II
Tasa por la obtención de la certificación acreditativa del servicio específico 

de admisión

Artículo 16.2-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la obtención de la certificación individual 

de acreditación para el ejercicio de las funciones propias del servicio específico de admisión.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos en que la obtención de la 

certificación individual se realice como consecuencia de la rectificación de la mención del 
sexo y el nombre en el Registro Civil.
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Artículo 16.2-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa quienes:
a) Sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 

monoparental de categoría especial.
b) Sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición 

mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la 
violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano competente en 
materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 16.2-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se presente la solicitud ante el órgano 

administrativo competente.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará en el momento del 

devengo.

Artículo 16.2-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten la certificación individual de 

acreditación para el ejercicio de las funciones propias del servicio específico de admisión.

Artículo 16.2-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra será de 5,05 euros.

Artículo 16.2-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

50 por ciento de la cuota íntegra, siempre que los contribuyentes sean miembros de una 
familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría general.

CAPÍTULO III
Tasa por la inscripción en el Registro de Organismos de Certificación 

Administrativa

Artículo 16.3-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa:
a) La inscripción en el Registro de Organismos de Certificación Administrativa.
b) La renovación de la inscripción en el Registro de Organismos de Certificación 

Administrativa.
2. No se producirá el hecho imponible en los supuestos en que la inscripción o la 

renovación de esta se realice como consecuencia de la rectificación de la mención del sexo 
y el nombre en el Registro Civil.

Artículo 16.3-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que la persona física o jurídica sea 

debidamente inscrita en el Registro de Organismos de Certificación Administrativa o se 
renueve la inscripción.

2. La tasa se devengará separadamente por cada uno de los tipos previstos de 
Organismo de Certificación Administrativa cuya inscripción o renovación de inscripción se 
solicite.

3. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 
devengo, en el momento en que se formule la solicitud de inscripción o de renovación de la 
inscripción.
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Artículo 16.3-3  Contribuyente.
Son contribuyentes de esta tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten la 

inscripción o renovación de la inscripción en el Registro de Organismos de Certificación 
Administrativa como tales organismos de certificación.

Artículo 16.3-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Por la inscripción en el Registro de Organismos de Certificación Administrativa (OCA).

OCA tipo A. 100
OCA tipo B. 150
OCA tipo C. 200

2 Por la renovación de la inscripción en el Registro de Organismos de Certificación 
Administrativa (OCA).
OCA tipo A. 25
OCA tipo B. 50
OCA tipo C. 75

TÍTULO XVII
Tasas en materia de expedición de documentos o planos

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por la reproducción o expedición de copias de documentos o de planos

Artículo 17.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa los siguientes servicios, siempre que su 

prestación requiera la utilización de medios materiales y personales de la Generalitat:
a) La expedición de copias o reproducción de toda clase de documentos obrantes en 

expedientes, dependencias o archivo administrativos.
b) La expedición de copias o reproducción de documentos electrónicos o digitalizados.
c) La impresión de modelos, impresos oficiales, documentos o información que se 

obtenga a través de internet o por cualesquier otro medio informático.
2. No se producirá el hecho imponible en el supuesto de que la prestación del servicio a 

que se refiere el apartado anterior resulte gravada por otra tasa regulada en esta ley.

Artículo 17.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa, cuando actúen en el ejercicio propio de sus 

funciones:
a) Los juzgados y tribunales.
b) La Sindicatura de Comptes.
c) El Tribunal de Cuentas.
d) El Síndic de Greuges.
e) El Defensor del Pueblo.
f) Las Corts Valencianes.
g) Las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.
h) Las administraciones públicas.

Artículo 17.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituye el 

hecho imponible.
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2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con posterioridad al 
devengo, en el momento que se entreguen las copias expedidas o reproducciones a la 
persona que solicite el servicio que constituye el hecho imponible.

Artículo 17.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que, a petición propia o por imperativo 

legal, soliciten los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 17.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Documentos:
1.1 Expedición de copias, reproducción o impresión en papel:
1.1.1 Papel tamaño DIN A4 y folio:
1.1.1.1 En blanco y negro (por hoja, a 1 o 2 caras). 0,06
1.1.1.2 En color (por hoja, a 1 o 2 caras). 0,18
1.1.2 Papel tamaño DIN A3:
1.1.2.1 En blanco y negro (por hoja, a 1 o 2 caras). 0,07
1.1.2.2 En color (por hoja, a 1 o 2 caras). 0,20
1.2 Expedición de copias o reproducción en formato digital (por página). 0,05
2 Planos:
2.1 Expedición de copias o reproducción de planos. 4,50

TÍTULO XVIII
Tasas en materia de función pública

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por servicios administrativos en materia de función pública

Artículo 18.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios administrativos 

a los que se refiere el artículo 18.1-4.

Artículo 18.1-2  Exenciones.
En el supuesto de los puntos 1 y 2 del artículo 18.1-5, están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 

o de una familia monoparental de categoría especial.
b) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 

acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

c) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento.

d) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 18.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento de la prestación del correspondiente servicio.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.
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Artículo 18.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten los servicios a los que se 

refiere el hecho imponible.

Artículo 18.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe unitario 
(euros)

1 Admisión a pruebas selectivas derivadas de ofertas de empleo público.
1.1 Subgrupo A1. 30,00
1.2 Subgrupo A2. 25,00
1.3 Grupo B. 20,00
1.4 Subgrupo C1. 15,00
1.5 Subgrupo C2. 10,00
1.6 Agrupación profesional funcionarial. 6,00
2 Admisión a pruebas selectivas para la constitución de bolsas libres.
2.1 Subgrupo A1. 15,00
2.2 Subgrupo A2. 12,50
2.3 Grupo B. 10,00
2.4 Subgrupo C1. 7,50
2.5 Subgrupo C2. 5,00
2.6 Agrupación profesional funcionarial. 3,00
3 Otros.

3.1 Expedición de certificados de hojas de servicio por parte del registro de personal 
adscrito a la dirección competente en materia de función pública. 2,00

3.2 Compulsa de documentos. 1,00

Artículo 18.1-6  Cuota líquida.
En el supuesto del punto 1 del cuadro del artículo 18.1-5, la cuota líquida será el 

resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las siguientes bonificaciones:
a) En el caso de contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de 

categoría general o de una familia monoparental de categoría general: una bonificación del 
cincuenta por ciento de la cuota íntegra.

b) En el caso de que la presentación de la solicitud de participación en las pruebas se 
realice por medios telemáticos: una bonificación del diez por ciento de la cuota íntegra, 
acumulable a la fijada en la letra anterior.

TÍTULO XIX
Tasas en materia de hacienda

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por servicios administrativos en materia de hacienda

Artículo 19.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios administrativos 

a los que se refiere el artículo 19.1-4.

Artículo 19.1-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento de la prestación del correspondiente servicio.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.
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Artículo 19.1-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten los servicios a los que se 

refiere el hecho imponible.

Artículo 19.1-4  Cuota íntegra.
(Suprimido).

TÍTULO XX
Tasas en materia de industria, energía y minas

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por la ordenación de instalaciones y actividades industriales, energéticas 

y mineras

Artículo 20.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los órganos competentes 

de la Generalitat, tanto a instancia de la persona interesada como de oficio, de los servicios 
a los que se refiere el artículo 20.1-4.

2. No estarán sujetos los servicios a los que se refiere el artículo 20.1-4 siempre que su 
realización sea consecuencia de la rectificación de la mención del sexo y el nombre en el 
Registro Civil.

Artículo 20.1-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo. No obstante, en aquellos casos en que los servicios que constituyen el hecho 
imponible se presten previa solicitud, la exigibilidad se producirá en el momento en que se 
formule la correspondiente solicitud.

Artículo 20.1-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten o a las que se preste 

cualquiera de los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 20.1-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)

1

Instalaciones de producción (excluidas aquellas destinadas a autoconsumo en las modalidades: sin 
excedentes y con excedentes de potencia instalada no mayor de 100 kW), transporte y distribución de 
energía eléctrica y líneas directas y de particulares en alta tensión para uso exclusivo de los 
consumidores que no tengan el carácter de instalación interior, instalaciones de almacenamiento, 
regasificación/licuefacción, transporte y distribución de gases combustibles y líneas directas, 
instalaciones de transporte y de almacenamiento (para prestar servicio a operadores al por mayor) de 
productos petrolíferos líquidos e instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría:

 

1.1 Cuando requieran autorización administrativa (previa, de construcción, de modificación, de ampliación, 
de funcionamiento/explotación, de cierre o transmisión) y cada prórroga de estas que se solicite:

Se aplicará una cantidad fija de 107,50 €, sin perjuicio de la cantidad 
adicional que se regula en el punto 1.2 siguiente. Esta cantidad adicional 
no se aplicará a las prórrogas.

1.2
Excepto para cuando se trate de autorizaciones de transmisión o cambios de titularidad que no 
requieran autorización administrativa, en los casos de haber aplicado la cantidad fijada en el punto 1.1 
se aplicará adicionalmente la siguiente cantidad:

En función del presupuesto que figure en la preceptiva documentación 
técnica a presentar en el correspondiente procedimiento administrativo, 
44,70 €, por los primeros 6.600 € de dicho presupuesto, y 11,80 euros, 
por cada 6.600 € o fracción adicional de aquel.

1.3 Cambios de titularidad que no requieran autorización administrativa: 30,10 €, cada uno
4 Expedición de certificados y documentos.  
4.1 Por solicitud de presentación a exámenes de instaladores y mantenedores. 31,40
4.3 Renovaciones y prórrogas. 7,80 € cada una
4.4 Certificados de puesta en práctica de patentes, tráfico de perfeccionamiento. 50,60 € cada uno
4.5 Otros certificados:  
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Tipo de servicio Importe (euros)
4.5.1 Certificados simples. 10,30 €, cada uno
4.5.2 Certificados técnicos. 15,90 €, cada uno

4.6 Registros especiales (excluidas las inscripciones en registros administrativos relativas a instalaciones 
destinadas al autoconsumo eléctrico de cualquier tipo y modalidad). 37,60 €, por inscripción.

4.8 Diligenciado y sellado de libros. 2,20 € cada uno
4.9 Calificación como vehículo histórico. 66,40 €
4.10 Expedición de duplicados de documentos oficiales. 10,30 €, cada uno

5 Tramitación de expedientes de expropiación forzosa de bienes e imposición de servidumbres de paso.
377,40€ como cantidad mínima o bien, si en función del número de 

parcelas se supera dicha cantidad, se aplicará a 33,30 € por cada parcela 
afectada

6 Explotación y aprovechamiento de recursos minerales.  
6.1 Autorización de explotación (recursos minerales de la sección A). 1.353,50 €
6.2 Informes sobre suspensiones, abandonos y caducidades. 74,30 € cada uno
6.3 Informes sobre autorizaciones de fábricas de explosivos, polvorines y pirotecnias. El 2 por mil del valor, con un mínimo de 148,60 €
6.4 Autorización de aprovechamiento (recursos minerales de la sección B). 1.035,60 €
6.5 Declaración de agua mineral y/o termal. 835,70 €
7 Exploración, investigación y explotación de recursos minerales de las secciones C o D.  

7.1 Permisos de exploración.

Una cantidad mínima de 1.393,50 € para una superficie equivalente a una 
cuadrícula minera solicitada. Esta cantidad mínima se incrementará en 

23,40 € por cada cuadrícula minera adicional, hasta una cantidad máxima 
de 1.956,90 €

7.2 Permisos de investigación.

Una cantidad mínima de 1.393,50 € para una superficie equivalente a una 
cuadrícula minera solicitada. Esta cantidad mínima se incrementará en 

23,40 € por cada cuadrícula minera adicional, hasta una cantidad máxima 
de 1.956,90 €

7.3 Concesiones de explotación.

Una cantidad mínima de 1.393,50 € para una superficie equivalente a una 
cuadrícula minera solicitada. Esta cantidad mínima se incrementará en 

23,40 € por cada cuadrícula minera adicional, hasta una cantidad máxima 
de 1.956,90 €

7.4 Cambios de titularidad. 29,70 € cada uno
7.5 Tramitación de planes especiales asociados a la explotación de recursos minerales. 1.975,50 €
8 Confrontación y autorización de proyectos.  

8.1 De exploración, investigación y explotación de planes de labores mineras, de restauración y grandes 
voladuras con explosivos y sondeos. El 0,5 por mil del presupuesto de los trabajos, con un mínimo de 99,90 €

8.2 Clasificación de recursos minerales y toma de muestras. 75,70 €
8.3 Aforos de caudales de agua y ensayos de bombeo. 219,70 €
8.4 Deslindes, intrusiones, perímetros de protección, replanteos y afecciones. 219,70 €
8.5 Exámenes de artilleros y maquinistas. 45,40 €
8.6 Inspecciones de policía minera. 75,70 €

9 Autorizaciones de uso de explosivos en obras civiles y asistencia en voladuras.

Se cobrará el 20 % del número de autorizaciones de voladuras 
solicitadas, siendo el importe unitario de 90,30 €, y con un importe 
mínimo de 361,20 €. Cuando el número de voladuras sea inferior a 

cuatro, se cobrarán únicamente las que se vayan a realizar, con el coste 
unitario indicado

10 Inspecciones.  
10.1 Periódicas reglamentarias. 113,20 €

10.2 A instancia de parte (de suministro de electricidad, gas, agua y fraudes; seguridad de instalaciones y 
demás inspecciones). 53,00 €

11 Altas e inscripciones de distintas entidades.  

11.1 Altas e inscripciones de organismos de control para inspecciones iniciales y periódicas en materia de 
seguridad industrial. 155,50 €

11.2 Alta/baja de usuarios en sistema AIRE. 10,30 €
12 Autorización de reformas de importancia generalizadas en vehículos de todo tipo. 102,80 €
13 Alta de inscripción en el Registro de Control Metrológico. 88,50 €

14

Por el desplazamiento del personal del servicio territorial competente en materia de industria desde el 
servicio territorial hasta los laboratorios autorizados de empresas dedicadas a la fabricación de objetos 
con metales preciosos, puesta a disposición de los laboratorios de empresa de los punzones (traslado y 
custodia), permanencia en estos mientras se realicen labores de contrastación y retorno al servicio 
territorial.

82,00 €

TÍTULO XXI
Tasas en materia del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por inscripciones en el Registro de Certificación de Eficiencia Energética 

de Edificios de la Comunitat Valenciana

Artículo 21.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la inscripción del Certificado de Eficiencia 

Energética de Edificios en el Registro de Certificación de Eficiencia Energética de Edificios 
de la Comunitat Valenciana.
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2. No estará sujeta la inscripción que sea consecuencia de la rectificación de la mención 
del sexo y el nombre en el Registro Civil.

Artículo 21.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 

acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

b) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 21.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se presente la solicitud de prestación del servicio.

Artículo 21.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas propietarias o comunidades de 

propietarios de los edificios que estén obligados a inscribir el mencionado certificado en el 
Registro de Certificación de Eficiencia Energética de Edificios.

Artículo 21.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)

1 Inscripción del Certificado de Eficiencia Energética de Edificios en el Registro de Certificación de Eficiencia Energética de Edificios de la Comunitat 
Valenciana.

1.1 Vivienda unifamiliar/individual. 10 €

1.2 Edificio de viviendas en bloque (mínimo 2 viviendas). 20 € + 3 € por vivienda,
con un máximo de 400 €

1.3 Sector terciario: edificio / partes de edificio / locales. 10 € + 0,10 € por m²,
con un máximo de 500 €

1.4 Viviendas: actualización del certificado o modificación sustancial del registro. 5 €

1.6 Edificio de viviendas en bloque (mínimo 2 viviendas): actualización del certificado. 10 € + 1,5 € por vivienda,
con un máximo de 100 €

1.5 Sector terciario: actualización del certificado. 5 € + 0,05 € por m²,
con un máximo de 100 €

Artículo 21.1-6  Aplicación de la tasa.
La presentación de la autoliquidación y el pago se efectuará de forma telemática.

TÍTULO XXII
Tasas en materia del Instituto Valenciano de Arte Moderno (IVAM)

CAPÍTULO I
Tasa por la utilización privativa de los espacios del IVAM

Artículo 22.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización de las siguientes instalaciones 

del IVAM:
a) Salón de actos.
b) Hall de la planta baja.
c) Hall de la segunda planta.
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d) Explanada.
e) Lab 1.
f) Lab 2.

Artículo 22.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los organismos o entes pertenecientes al sector 

público de la Generalitat.

Artículo 22.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que comience la utilización efectiva de las 

instalaciones correspondientes.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formalice la autorización del uso.

Artículo 22.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas, físicas o jurídicas, que sean usuarias de 

los espacios a los que se refiere el hecho imponible.

Artículo 22.1-5  Sustitutos del contribuyente.
En los casos en los que la persona que sea usuaria de los espacios y la persona que 

solicita la autorización del uso no coincida, esta última será sustituto del contribuyente.

Artículo 22.1-6  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente 

cuadro:

Tarifa por espacio Salón de 
actos

Hall 
principal

Hall 
segunda 

planta
Explanada LAB 1 LAB 2

Mínimo de tres horas o 
fracción. 452,69 762,28 452,40 513,05 392,84 396,34

Cada hora adicional. 145,46 248,66 145,36 165,58 125,61 126,78
Media jornada. 626,37 1.064,96 625,95 711,87 541,87 546,82
Jornada completa (ocho 
horas y media). 1.252,74 2.129,90 1.251,90 1.423,75 1.083,73 1.093,63

2. Fuera del horario del museo, la cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija 
señalada en el siguiente cuadro (con una duración mínima de tres horas):

Tarifa por espacio fuera 
de horario habitual del 

museo

Salón de 
actos

Hall 
principal

Hall 
segunda 

planta
Explanada LAB 1 LAB 2

Mínimo de 3 horas o 
fracción 521,98 831,57 521,68 582,33 446,65 450,25

Cada hora adicional 173,99 277,19 173,89 194,11 148,88 150,08

3. En los casos en que la utilización del hall de la segunda planta o de la explanada sea 
con carácter adicional al uso principal del resto de los espacios recogidos, se exigirán las 
cantidades siguientes:

a) Hall segunda planta: 152,85 euros/hora.
b) Explanada: 203,80 euros/hora.
4. Los importes previstos en los cuadros de los apartados 1 y 2 incluyen: mobiliario y 

medios materiales audiovisuales existentes en las salas, iluminación fija, guardarropía (en 
horario de museo), climatización, limpieza y seguridad.
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5. En el caso de la explanada los importes previstos en los apartados 1, 2 y 3 solo 
incluye: iluminación fija, limpieza y seguridad.

6. Los importes previstos en los apartados 1, 2 y 3 por el uso del hall principal, el hall de 
la segunda planta o la explanada se podrán incrementar en la cuantía de los costes de 
seguridad.

Artículo 22.1-7  Cuota líquida.
1. La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra los coeficientes y 

bonificaciones establecidas en los apartados siguientes.
2. Supuestos en los que cabe aplicar coeficientes:

Concepto Coeficiente
Por la relevancia cultural y conexión del acto o actividad con los fines propios del IVAM. 0,50
Por la incidencia en la difusión pública de los valores culturales del IVAM. 0,75
Por el carácter comercial de la actividad. 1,50

La gerencia del IVAM es el órgano competente para la calificación y determinación del 
coeficiente que resulte de aplicación.

3. Sobre la cuota íntegra o, en su caso, sobre la cuantía resultante de aplicar sobre cuota 
íntegra el coeficiente que corresponda de los previstos en el cuadro del apartado segundo, 
se aplicarán las siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación del 50 %, en el caso de organismos o entes pertenecientes al sector 
público del Estado, del resto de las comunidades autónomas o de los entes locales.

b) Una bonificación del 95 %, en el caso de entidades sin fines lucrativos que destinen el 
espacio a la realización de las actividades recogidas en el artículo 7.1.º de la Ley 49/2002, 
de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos 
fiscales al mecenazgo.

Artículo 22.1-8  Documento de formalización de la autorización de uso.
1. El documento en que se formalice la autorización del uso deberá contener:
a) Las condiciones de uso de los espacios, el aforo máximo permitido y cualquier otro 

aspecto de su utilización.
b) La cuota o cantidad a ingresar.
c) La motivación y el derecho a la aplicación de los coeficientes previstos en el apartado 

2 del artículo 22.1-7.
2. En su caso, el citado documento contendrá:
a) La cuantía de los gastos conexos a su utilización no incluidos en la cuota o cuantía a 

ingresar por la tasa.
b) La obligación del depósito o de la contratación del seguro a que se refiere el apartado 

2 del artículo 22.1-9.

Artículo 22.1-9  Especialidades.
1. La utilización de los espacios objeto de esta tasa por las personas usuarias estará 

condicionada a las prioridades que establezca el IVAM al objeto de no interferir el desarrollo 
de su fin básico como institución cultural.

2. Atendiendo a la naturaleza del evento o actividad que se desarrolle en los espacios 
cedidos, así como al número de asistentes, la gerencia del IVAM podrá exigir la constitución 
de un depósito en metálico (fianza) en cuantía suficiente para garantizar el pago de posibles 
desperfectos o la contratación de un seguro de responsabilidad civil con la cobertura que se 
considere oportuna.

El cumplimiento de la obligación establecida en el párrafo anterior deberá acreditarse, al 
menos, con 72 horas de antelación a la celebración del acto. La falta de esta acreditación 
comportará la anulación automática de la autorización de uso, sin derecho al reintegro de las 
cantidades que, en su caso, se hubiesen satisfecho.
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3. Se reintegrará el importe de las cantidades satisfechas, a instancia de la persona 
interesada, cuando la utilización o aprovechamiento no se realice por causas no imputables 
a las personas concesionarias de la autorización de uso.

CAPÍTULO II
Tasa por el préstamo de obras del IVAM

Artículo 22.2-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa los préstamos de obras de arte y de fondos 

bibliográficos y documentales por parte del IVAM.

Artículo 22.2-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los organismos o entes pertenecientes al sector público de la Generalitat, así como 

las entidades locales de la Comunitat Valenciana.
b) Los organismos o instituciones públicas o privadas con las que el IVAM tenga 

establecido un acuerdo o convenio de intercambio de préstamos o servicios.

Artículo 22.2-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se autorice el préstamo por parte del 

IVAM.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo.

Artículo 22.2-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas, físicas o jurídicas, a quienes se les 

conceda el préstamo de obras de arte que constituyen el hecho imponible.

Artículo 22.2-5  Sustitutos del contribuyente.
En los casos en los que la persona a quien se conceda el préstamo de obras y la 

persona que solicita el citado préstamo no coincida, esta última será sustituto del 
contribuyente.

Artículo 22.2-6  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente 

cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1. Préstamo de obras por parte del IVAM

1.1 Por las cinco primeras obras de arte (por cada una) 305,70
1.2 A partir de la sexta obra de arte (por cada una) 152,82
1.3 Por los cinco primeros documentos o unidades documentales (por cada una) 103,02
1.4 A partir del sexto documento o unidad documental 51,51

2. Los importes fijados previstos en el cuadro del apartado 1 comprenden 
exclusivamente los gastos por gestión de préstamos y no incorporan cualquier otro gasto 
derivado de la preparación técnica de las obras, tales como seguros, transporte, correos u 
otros, cuyo contenido se especificará en el documento en que se formalice el préstamo de 
las obras.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 36  Ley de tasas

– 839 –



Artículo 22.2-7  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

50 %, en el caso de organismos o entes pertenecientes al sector público del Estado, del 
resto de las comunidades autónomas o de los entes locales.

Artículo 22.2-8  Documento de formalización del préstamo de las obras de arte.
1. El préstamo de las obras de arte por parte del IVAM se documentará en las 

condiciones del préstamo de obras de arte del IVAM.
2. En las condiciones del préstamo de obras de arte del IVAM se detallarán los gastos 

derivados de la preparación técnica de las obras de arte objeto de préstamo, que correrán a 
cargo del contribuyente.

3. La validez y efectividad del préstamo queda condicionado a la suscripción por el 
contribuyente de las condiciones del préstamo de obras de arte del IVAM.

CAPÍTULO III
Tasa por la cesión de exposiciones del IVAM

Artículo 22.3-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la cesión de exposiciones por parte del IVAM.

Artículo 22.3-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los organismos o entes pertenecientes al sector 

público de la Generalitat, así como las entidades locales de la Comunitat Valenciana.

Artículo 22.3-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se formalice el documento que regule 

la cesión de la exposición.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo.

Artículo 22.3-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas, físicas o jurídicas, a quienes se les ceda 

las exposiciones.

Artículo 22.3-5  Sustitutos del contribuyente.
En los casos en los que la persona a quien se ceda la exposición por parte del IVAM y la 

persona que solicita la citada cesión no coincida, esta última será sustituto del contribuyente.

Artículo 22.3-6  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1. Cesión de exposiciones. 31.181,40

Artículo 22.3-7  Cuota líquida.
1. La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra los coeficientes y 

bonificaciones establecidas en los apartados siguientes.
2. Supuestos en los que cabe aplicar coeficientes:

Concepto Coeficiente
Por obras que constituyen la exposición objeto de la cesión que no sean propiedad del 
IVAM. 0,70

Por la relevancia cultural y la conexión con los fines propios del IVAM. 0,50
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Concepto Coeficiente
Por la singularidad de las obras que constituyen la exposición objeto de la cesión, 
siempre que sean propiedad del IVAM. 1,40

La gerencia del IVAM es el órgano competente para la calificación y determinación del 
coeficiente que resulte de aplicación.

3. Sobre la cuota íntegra o, en su caso, sobre la cuantía resultante de aplicar sobre la 
cuota íntegra el coeficiente que corresponda de los previstos en el cuadro del apartado 2, se 
aplicarán las siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación del 50 %, en el caso de organismos o entes pertenecientes al sector 
público del Estado, del resto de las comunidades autónomas y entes locales con más de 
20.000 habitantes.

b) Una bonificación del 65 %, en el caso de entes locales de entre 5.000 y 20.000 
habitantes.

c) Una bonificación del 80 %, en el caso de entes locales de menos de 5.000 habitantes.

Artículo 22.3-8  Documento de formalización de la cesión de la exposición.
La cesión de exposiciones por parte del IVAM se documentará en las «Condiciones de la 

cesión de la exposición», que deberá contener:
a) La fecha y sede que albergará la exposición objeto de la cesión.
b) La cuota o cantidad a ingresar.
c) La cuantía de los gastos conexos a su utilización no incluidos en la cuota o cuantía a 

ingresar por la tasa.
d) Las obligaciones que correspondan al IVAM y al cesionario.

CAPÍTULO IV
Tasa por la explotación de las obras cuyos derechos de propiedad intelectual 

correspondan al IVAM

Artículo 22.4-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la autorización para la explotación de las 

obras cuyos derechos de propiedad intelectual correspondan al IVAM en modalidad 
exclusiva.

Artículo 22.4-2  Exenciones.
Está exenta del pago de la tasa la autorización para la explotación de las obras cuyos 

derechos de propiedad intelectual correspondan al IVAM en modalidad exclusiva, siempre 
que esta actividad tenga una finalidad científico-docente o estrictamente cultural, realizada 
sin ánimo de lucro.

Artículo 22.4-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se conceda la autorización que 

constituye el hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo.

Artículo 22.4-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas, físicas o jurídicas, a quienes se les 

autorice la explotación que constituye el hecho imponible.

Artículo 22.4-5  Sustitutos del contribuyente.
En los casos en los que la persona a quien se le autorice la explotación y la persona que 

solicita la autorización del uso no coincida, esta última será sustituto del contribuyente.
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Artículo 22.4-6  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1. Autorización para la explotación de las obras cuyos derechos de propiedad intelectual correspondan al 

IVAM en modalidad exclusiva
1.1 Para uso divulgativo o particular. 50,95
1.2 Para uso editorial o comercial. 213,99
1.3 Para uso publicitario. 305,70

Artículo 22.4-7  Documento de formalización de la explotación de las obras de arte.
1. La autorización para la explotación de las obras cuyos derechos de propiedad 

intelectual correspondan al IVAM en modalidad exclusiva se documentará en las condiciones 
de explotación de las obras.

2. La validez y efectividad de la autorización queda condicionada queda condicionada a 
la suscripción por el contribuyente de las condiciones de explotación de las obras.

CAPÍTULO V
Tasa por los servicios prestados por la biblioteca y centro de documentación 

del IVAM

Artículo 22.5-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición del carnet de persona 

usuaria de los fondos de la biblioteca y centro de documentación del IVAM.
2. No estará sujeta la expedición del carnet que sea consecuencia de la rectificación de 

la mención del sexo y el nombre en el Registro Civil.

Artículo 22.5-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa o de una familia 

monoparental.
b) Los contribuyentes que sean víctimas de actos terroristas.
c) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 

acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

d) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 
discapacidad igual o superior al 33 %.

e) El personal del IVAM, las personas que tengan la condición de amigo del IVAM y los 
miembros de honor.

f) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 22.5-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituye el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo.

Artículo 22.5-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que hagan uso de los servicios a los que 

se refiere el hecho imponible.
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Artículo 22.5-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Carnet de biblioteca IVAM. 5,10

TÍTULO XXIII
Tasas en materia de juego

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por servicios administrativos en materia de juego

Artículo 23.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de la prestación de los 

servicios administrativos enumerados en el artículo 23.1-4.
2. No estará sujeta la prestación de los servicios enumerados en el artículo 23.1-4 que 

sean consecuencia de la rectificación de la mención del sexo y el nombre en el Registro 
Civil.

Artículo 23.1-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento de la prestación del correspondiente servicio.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.
3. En los supuestos previstos en el apartado 1.4.1.1 del artículo 23.1-4 de la presente 

Ley, Solicitud de instalación de salones de juego (fase de verificación de distancias), no se 
tendrán por presentadas aquellas solicitudes en las que no se haya realizado el pago 
completo de esta fase del servicio.

4. En los supuestos previstos en el apartado 1.4.1.2, del artículo 23.1-4 de la presente 
Ley, Autorización de instalación de salones de juego (fase de comprobación de 
documentación, informes y autorización), la exigibilidad de la tasa se realizará en el 
momento en que se aporte la documentación requerida por los Servicios Territoriales al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 9.3 del Reglamento de Salones Recreativos o Salones 
de Juego, o norma que lo sustituya.

Artículo 23.1-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten las autorizaciones, 

renovaciones, expediciones, diligenciados y demás servicios administrativos que constituyen 
el hecho imponible.

Artículo 23.1-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe unitario
(euros)

1 1. Autorizaciones.  
1.1 De inscripción de empresas de juego.  
1.1.1 Autorización como empresa de juego. 175
1.1.2 Modificaciones de empresas de juego. 110
1.1.3 Renovación de la autorización de empresas de juego. 140
1.1.4 Autorización destrucción de material de juego. 80
1.2 De instalación de casinos y salas apéndice.  
1.2.1 De apertura y funcionamiento de casinos y salas apéndice. 3.600
1.2.2 Renovación de la autorización de instalación y funcionamiento de casino. 1.000
1.2.3 El cambio de ubicación del casino y las salas apéndices de la principal. 3.000
1.2.4 Las modificaciones estructurales de la configuración de las salas de juego. 140
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Tipo de servicio Importe unitario
(euros)

1.2.5 Autorización y modificación de carruseles de máquinas de tipo C. 80
1.2.6 Otras autorizaciones relativas a casinos de juego. 115
1.3 De salas de bingo.  
1.3.1 De instalación de salas de bingo. 125
1.3.2 De apertura y funcionamiento y cambio de ubicación de salas de bingo. 430
1.3.3 Autorización de clubes de fumadores. 250
1.3.4 Cambio de titularidad de salas de bingo. 400
1.3.5 Otras autorizaciones relativas a salas de bingo. 70
1.4 De salones de juego.  
1.4.1 De instalación de salones de juego.  
1.4.1.1 Solicitud de instalación de salones de juego (fase de verificación de distancias). 100,00

1.4.1.2 Autorización de instalación de salones de juego (fase de comprobación de 
documentación, informes y autorización). 250,00

1.4.2 De apertura y funcionamiento de salones de juego. 375

1.4.3 Incorporación o retirada de cada salón a cada sistema de interconexión de 
máquinas. 225

1.4.4 Cambio de titularidad de salones de juego. 250
1.4.5 Otras autorizaciones relativas a salones de juego. 50
1.5 De apertura y funcionamiento de locales específicos de apuestas. 300

1.6 De apertura y funcionamiento de otros recintos y establecimientos habilitados 
para la práctica del juego. 370

1.7 De rifas y tómbolas. 200
1.8 De apuestas.  
1.8.1 Homologación de las reglas de organización y funcionamiento de las apuestas. 2.800
1.8.2 Modificación de las reglas de organización y funcionamiento de las apuestas. 1.000
1.8.3 Homologación del sistema técnico de apuestas. 3.000
1.8.4 Modificación del sistema técnico de apuestas. 600
1.8.5 Aprobación de la auditoría periódica. 3.000
1.9 Máquinas recreativas y de azar, sistemas y material de juego.  
1.9.1 Homologación y modificaciones sustanciales de máquinas de juego. 90
1.9.2 Modificaciones no sustanciales de máquinas de juego. 75

1.9.3 Autorización de máquinas en prueba.

50 € la primera 
máquina y 25 € 
cada una de las 

otras
1.9.4 Homologación de sistemas de interconexión de máquinas. 320
1.9.5 Homologación de sistemas técnicos de bingo diferente del tradicional. 2.800
1.9.6 Modificación de sistemas técnicos de bingo diferente del tradicional. 1.000
1.9.7 Autorización en pruebas de modalidades de bingo diferente del tradicional. 900
1.9.8 Homologación de material de juego en general. 125

1.10 Acreditaciones de acceso a aplicaciones de juego (JOC-ER y JOC-ER 
Prohibidos). 5

2 Otros trámites.  

2.1 Expedición de cualquier documento complementario de las autorizaciones 
recogidas en el punto 1. 25

2.2 Trámites relativos a la titularidad, explotación o instalación de máquinas 
recreativas y de azar.  

2.2.1 Alta de explotación de máquina recreativa o de azar. 32,00
2.2.2 Baja de explotación de máquina recreativa o de azar. 32,00
2.2.3 Levantamiento de suspensión de explotación de máquina recreativa o de azar. 32,00
2.2.4 Alta de instalación de máquina recreativa o de azar. 32,00
2.2.5 Baja de instalación de máquina recreativa o de azar. 32,00
2.2.6 Cambio de modelo de máquina recreativa o de azar. 32,00
2.2.7 Alta o baja de máquina recreativa o de azar (canje fiscal). 32,00
2.2.8 Cambio de titularidad de máquina recreativa o de azar. 32,00

2.2.9 Alta y baja por traslado de máquina de juego de otra demarcación territorial. 32 por el alta y 32 
por la baja

2.2.10 Renovación máquina de juego. 32,00
2.2.11 Autorización o baja de terminal de apuestas. 32,00
2.2.12 Cambio de modelo de terminal de apuestas. 32,00
2.2.13 Autorización o baja de máquina auxiliar de apuestas. 32,00
2.2.14 Cambio de modelo de máquina auxiliar de apuestas. 32,00

2.2.15 Otros trámites relativos a la titularidad, explotación o instalación de máquinas 
recreativas y de azar. 32,00

2.3 Expedición de las guías de circulación de máquinas recreativas y de azar tipo A, B 
y C (por cada impreso —original y dos copias— de cada guía). 2

2.4 Baja en el Registro de Excluidos de Acceso al Juego de la Comunitat Valenciana 
cuando se solicite antes de finalizar el período de prohibición elegido. 8
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Tipo de servicio Importe unitario
(euros)

2.5 Trámites por vía electrónica o telemática (JOC-ER). 12
3 Servicios administrativos.  
3.1 Diligenciado de libros (por libro). 4
3.1 Certificaciones. 4

TÍTULO XXIV
Tasas en materia de justicia

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por la obtención de documentos e instrumentos judiciales

Artículo 24.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa:
a) La expedición, en las órdenes jurisdiccionales civiles y contencioso-administrativas, a 

solicitud de parte, de la segunda certificación o testimonio de resoluciones judiciales, y de 
otros documentos que consten en los procedimientos judiciales.

b) La expedición de duplicados de instrumentos de grabación de la imagen y sonido que 
consten en los procedimientos judiciales, sea cual fuere el orden jurisdiccional de que se 
trate.

Artículo 24.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de esta tasa:
a) El Ministerio Fiscal.
b) Las partes del proceso que tengan reconocido el derecho de asistencia jurídica 

gratuita.

Artículo 24.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se entreguen las copias de los 

documentos o instrumentos.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 24.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa quienes tengan la condición de parte en los 

procedimientos judiciales y soliciten los documentos o soportes cuya expedición constituyen 
en hecho imponible.

Artículo 24.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe 
(euros)

1
Expedición de segunda certificación o testimonio de resoluciones o certificaciones de 
documentos que consten en los autos, en las órdenes jurisdiccionales civiles y 
contencioso-administrativas

5,10

2 Expedición en soporte digital de copias de instrumentos que consten en los autos 10,20
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TÍTULO XXV
Tasas en materia de juventud

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por la expedición del Carnet Jove

Artículos 25.1-2  a 25.1-6.
(Suprimidos).

TÍTULO XXVI
Tasas en materia de medio ambiente

CAPÍTULO I
Tasa por licencias, permisos, autorizaciones y registros por los órganos 

competentes en materia de medio ambiente

Artículo 26.1-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por la conselleria 

competente en materia de medio ambiente, de los siguientes servicios:
a) Expedición de licencias necesarias para la práctica de la caza dentro del territorio de 

la Comunitat Valenciana.
b) Expedición de licencias y registro de embarcaciones necesarias para la práctica de la 

pesca en aguas continentales de la Comunitat Valenciana.
c) Expedición de licencia para la práctica de la caza con carácter interautonómico.
d) Expedición de licencia para la práctica de la pesca en aguas continentales con 

carácter interautonómico.
e) Expedición de permiso de caza en zonas de caza controlada.
f) Expedición de permiso de pesca en cotos.
g) Expedición de autorizaciones excepcionales para la captura de aves fringílidas con 

red en la Comunitat Valenciana.
h) Declaración, registro de cotos y licencia de aprovechamiento anual.
i) Actuaciones relativas a vías pecuarias.
2. No estará sujeta a esta tasa:
a) La caza desarrollada en reservas valencianas de caza. Su régimen será el 

establecido, para cada una de las reservas valencianas de caza, por la normativa vigente en 
materia de caza en la Comunitat Valenciana.

b) La expedición de licencias o permisos que sean consecuencia de la rectificación de la 
mención del sexo y nombre en el registro civil.

Artículo 26.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) En el caso de la expedición de las licencias autonómicas de caza tipos A y B, a las 

que se refieren los puntos 1.1 y 1.2 del cuadro del artículo 26.1-5, los contribuyentes que 
sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 
monoparental de categoría especial, las personas mayores de 67 años y las personas 
perceptoras de pensiones públicas derivadas de incapacidad permanente.

b) En el caso de la expedición de las licencias ordinarias autonómicas de pesca de 
recreo, a las que se refiere el punto 2.1 del cuadro del artículo 26.1-5, los contribuyentes que 
sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia 
monoparental de categoría especial, las personas mayores de 67 años, las personas 
perceptoras de pensiones públicas derivadas de incapacidad permanente y las personas 
menores de 14 años.
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Artículo 26.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con antelación al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 26.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten la prestación del servicio que 

constituye el hecho imponible.

Artículo 26.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Expedición de licencias de caza y otras actuaciones administrativas en materia de caza:  
1.1 Licencia autonómica tipo A (para caza con arco, armas de fuego y asimiladas e incluye la caza sin armas de fuego).  
1.1.1 Por un año de validez. 12,75
1.1.2 Por tres años de validez. 36,41
1.2 Licencia autonómica tipo B (para caza sin armas de fuego):  
1.2.1 Por un año de validez. 12,75
1.2.2 Por tres años de validez. 36,41
1.3 Licencia autonómica tipo C (para grupo/rehala de perros para caza mayor):  
1.3.1 Por un año de validez. 22,66
1.3.2 Por tres años de validez. 63,45
1.4 Licencia de caza interautonómica.  
1.4.1 Por un año de validez. 70
1.5 Expedición de credencial de guarda jurado de caza.  
1.5.1 Por cinco años de validez. 75
2 Expedición de licencias de pesca en aguas continentales y otras actuaciones administrativas en esta materia:  
2.1 Licencia de pesca de recreo.  
2.1.1 Autonómica, por un año de validez. 10,20
2.1.2 Autonómica, por tres años de validez. 28,56
2.2 Licencia de pesca interautonómica. 25
2.3 Licencia de pesca profesional.  
2.3.1 Por un año de validez. 25
2.3.2 Por cinco años de validez. 116,66
2.4 Expedición de credencial de guarda jurado de pesca.  
2.4.1 Por cinco años de validez. 75
2.5 Registro de embarcaciones.  
2.5.1 Registro de una embarcación. 10,00
2.5.2 Cambio de titular. 10,00
3 Expedición de certificados y duplicados en materia de caza y pesca en aguas continentales.  
3.1 Certificados. 7
3.2 Duplicados de licencias y credenciales. 2,50
4 Declaración de acotados y registro, así como licencia de aprovechamiento en cotos de caza y renovación anual:  
4.1 Declaración de acotados y registro:  
4.1.1 Para todos los cotos de caza (€/año). 334,60
4.1.2 Ampliaciones, incluida su modificación registral (€/año). 167,30
4.2 Licencia de aprovechamiento en cotos de caza y renovación anual:  
4.2.1 Para cotos de caza mayor cercados (€/año). 401,53
4.2.2 Para cotos intensivos de caza menor (€/año). 267,68
4.2.3 Para los restantes cotos de caza (€/año). 200,77
5 Expedición de permisos de caza en zonas de caza controlada:  
5.1 Expedición de permisos colectivos en batidas, monterías, caza menor y control de poblaciones en zonas de caza controlada:  

5.1.1 Expedición de permiso de organización de batidas o monterías en zonas de caza controlada solo para jabalíes (por cada grupo de treinta personas o 
fracción). 70,00

5.1.2 Expedición de permiso de organización de batidas o monterías en zonas de caza controlada, jabalíes más otros ungulados (por cada grupo de treinta 
personas o fracción). 100,00

5.1.3 Expedición de permiso de organización de caza menor en cualquier modalidad (por cada grupo de cinco personas o fracción). 30,00

5.1.4 Expedición de permiso de organización de caza menor en cualquier modalidad, para el control de poblaciones excesivas de caza menor (por grupo 
de cinco personas o fracción). 10,00

5.2 Expedición de permisos individuales de caza en zonas de caza controlada:  
5.2.1 Permiso caza cabra montés trofeo. 360,00
5.2.2 Permiso caza cabra montés selectivo. 300,00
5.2.3 Permiso caza cabra montés hembra. 100,00
5.2.4 Permiso caza muflón trofeo. 360,00
5.2.5 Permiso caza muflón selectivo. 250,00
5.2.6 Permiso caza muflón hembra. 100,00
5.2.7 Permiso caza ciervo trofeo. 150,00
5.2.8 Permiso caza ciervo selectivo. 100,00
5.2.9 Permiso caza ciervo hembra. 75,00
5.2.10 Permiso caza gamo trofeo. 75,00
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Tipo de servicio Importe (euros)
5.2.11 Permiso caza gamo selectivo. 15,00
5.2.12 Permiso caza gamo hembra. 15,00
5.2.13 Permiso caza corzo trofeo. 250,00
5.2.14 Permiso caza corzo selectivo. 150,00
5.2.15 Permiso caza corzo hembra. 100,00
5.3 Por pieza de caza abatida en zonas de caza controlada:  
5.3.1 Pieza cabra montés trofeo. 1.734,00
5.3.2 Pieza cabra montés selectivo. 946,00
5.3.3 Pieza cabra montés hembra. 10,00
5.3.4 Pieza muflón trofeo. 984,00
5.3.5 Pieza muflón selectivo. 479,00
5.3.6 Pieza muflón hembra. 10,00
5.3.7 Pieza ciervo trofeo. 200,00
5.3.8 Pieza ciervo selectivo. 200,00
5.3.9 Pieza ciervo hembra. 10,00
5.3.10 Pieza gamo trofeo. 75,00
5.3.11 Pieza gamo selectivo. 50,00
5.3.12 Pieza gamo hembra. 10,00
5.3.13 Pieza corzo trofeo. 200,00
5.3.14 Pieza corzo selectivo. 150,00
5.3.15 Pieza corzo hembra. 10,00
5.3.16 Pieza jabalí macho. 70,00
5.3.17 Pieza jabalí hembra. 10,00
5.3.18 Pieza caza menor. 4,00
6 Expedición de permisos para una jornada de pesca de recreo en cotos (por permiso):  
6.1 Salmónidos con muerte y anguila. 10,00
6.2 Salmónidos sin muerte. 8,50
6.3 Ciprínidos con muerte. 6,50
6.4 Ciprínidos sin muerte. 5,00
7 Actuaciones relativas a vías pecuarias:  
7.1 Concesiones demaniales para ocupación del subsuelo:  

7.1.1 Canon concesión demanial de superficie vía pecuaria. 100,00 € unidad +
1,20 € por metro cuadrado

7.2 Autorizaciones ocupaciones temporales:  

7.2.1 Canon por ocupación temporal superficie vía pecuaria. 100,00 € unidad +
0,30 € por metro cuadrado

8 Expedición de autorizaciones para captura de aves fringílidas con red:  
8.1 Por solicitud de captura. 10,20
9 Declaración, modificación y registro de coto micológico. 90,00

Artículo 26.1-6  Cuota líquida.
1. En los siguientes supuestos y siempre que el contribuyente sea miembro de una 

familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría general, 
la cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 
cincuenta por ciento de la cuota íntegra:

a) En el caso de la expedición de las licencias autonómicas de caza tipos A y B, a las 
que se refieren los puntos 1.1 y 1.2 del cuadro del artículo 26.1-5.

b) En el caso de la expedición de las licencias de pesca de recreo autonómicas, a las 
que se refiere el punto 2.1 del cuadro del artículo 26.1-5.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de la expedición de permisos para una jornada 
de pesca de recreo en cotos establecidos en aguas continentales públicas, la cuota líquida 
será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del diez por ciento para 
los contribuyentes que sean miembros de asociaciones o clubes de pesca que dispongan de 
una concesión de aprovechamiento de pesca en aguas continentales públicas.

CAPÍTULO II
Tasa por servicios administrativos de intervención ambiental

Artículo 26.2-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación de los servicios administrativos 

en materia de intervención ambiental que se relacionan a continuación:
a) Autorizaciones ambientales integradas, de conformidad con la legislación estatal 

sobre prevención y control integrados de la contaminación, y la legislación autonómica sobre 
prevención, calidad y control ambiental de actividades en la Comunitat Valenciana.
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b) Autorizaciones y notificaciones de actividades potencialmente contaminadoras de la 
atmósfera, de conformidad con la legislación estatal sobre calidad del aire y protección de la 
atmósfera

c) Autorizaciones de emisión de gases de efecto invernadero derivadas de la legislación 
estatal por la que se regula el régimen de comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero.

d) Inscripciones en el registro de Instalaciones sujetas a la normativa estatal relativa a la 
limitación de emisiones de compuestos orgánicos volátiles (COV) debidas al uso de 
disolventes en determinadas actividades.

e) Autorizaciones y comunicaciones de producción y gestión de residuos que deriven de 
la normativa estatal sobre residuos y suelos contaminados.

Artículo 26.2-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud, notificación o comunicación, excepto 
en el supuesto de prestación de los servicios a los que se refieren los puntos 1, 2 y 3 del 
cuadro del artículo 26.2-4, en los que la exigibilidad se producirá en el momento en que se 
admita a trámite la solicitud.

Artículo 26.2-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas a las que se presten los servicios que 

constituyen el hecho imponible.

Artículo 26.2-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Descripción tipo de servicio Importe unitario 
(euros)

1 Tramitación de la autorización ambiental integrada (AAI) para instalaciones nuevas o ya existentes con licencia ambiental que se pretendan ampliar y se 
encuentren sometidas al régimen de autorización ambiental integrada

1.1 Actividad industrial 3.060,30
1.2 Explotación ganadera 1.530,15
1.3 Tramitación de cambio de titularidad de autorización ambiental integrada (AAI) 98,70
2 Tramitación de modificación sustancial de la AAI (MS)
2.1 Actividad industrial 1.530,15
2.2 Explotación ganadera 765,08
3 Tramitación de modificación no sustancial AAI (MNS)
3.1 Actividad industrial 306,03
3.2 Explotación ganadera 153,02
4 Tramitación de revisión AAI (sin modificación de la instalación)
4.1 Actividad industrial 1.010,00
4.2 Explotación ganadera 505,00
5 Tramitación de autorización, renovación o modificación sustancial de emisión a la atmósfera (grupos A o B del CAPCA) 459,05
6 Tramitación de la notificación de emisiones a la atmósfera (grupo C del Catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera CAPCA) 102,01
7 Tramitación de autorización de emisión de gases de efecto invernadero (AGEI) y aprobación del Plan de seguimiento de las emisiones (PSE) 306,02
8 Tramitación de modificación de la AGEI y Plan de seguimiento de emisiones (PSE) 204,02
9 Tramitación de modificación del PSE que no implican modificación de la AGEI 102,01

10 Tramitación de la notificación de instalaciones con emisiones de COV (compuestos orgánicos volátiles) no sometidas a autorización ambiental integrada (AAI), 
incluidas sus modificaciones 153,02

11 Tramitación de autorización, ampliación o modificación sustancial de instalaciones y operaciones de tratamiento de residuos, incluido el almacenamiento en el 
ámbito de la recogida en espera de tratamiento, de acuerdo con la normativa de residuos, no sometidas a autorización ambiental integrada 306,03

12 Tramitación de cambio de titularidad de autorizaciones en materia de residuos por modificación de personalidad jurídica o transmisión 102,01

13 Tramitación de autorización a entidades con sede social en la Comunitat Valenciana para realizar operaciones de tratamiento de residuos en instalaciones no 
ubicadas en esta comunidad 102,01

14 Tramitación de la comunicación previa para inicio de actividades de producción y gestión de residuos.
14.1 Transporte de residuos con carácter profesional 51,01
14.2 Recogida de residuos sin instalación asociada 76,51
14.3 Producción de residuos (peligrosos, sanitarios, neumáticos fuera de uso, y no peligrosos, cuando su producción anual supere las 1.000 toneladas) 51,01
14.4 Agente 76,51
14.5 Negociante 102,01
15 Tramitación de ampliación de plazos de almacenamiento de residuos en el lugar de producción 102,01

16 Tramitación de expedientes de utilización de residuos inertes adecuados en obras de restauración, acondicionamiento y relleno o con fines constructivos y sus 
renovaciones 102,01
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Descripción tipo de servicio Importe unitario 
(euros)

17 Tramitación de la comunicación previa del establecimiento de sistemas de depósito, devolución y retorno, en el marco de la responsabilidad ampliada del 
productor de productos 102,01

18 Tramitación de la comunicación previa de los sistemas individuales de gestión de los residuos generados tras el uso del producto, en el marco de la 
responsabilidad ampliada del productor de productos 102,01

19 Tramitación de autorizaciones y renovaciones de los sistemas colectivos de gestión de residuos, en el marco de la responsabilidad ampliada del productor de 
productos 102,01

20 Tramitación de las notificaciones y autorizaciones de traslados de residuos que deriven de la normativa comunitaria o estatal sobre residuos:
20.1 Traslado de residuos en el interior de la Unión Europea sujeto a notificación y autorización previa conforme a la normativa comunitaria sobre residuos 131,60

Artículo 26.2-5  Cuota líquida.
1. La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las siguientes 

bonificaciones:
a) Una bonificación del treinta por ciento de la cuota íntegra, si el contribuyente 

acompaña a la solicitud la certificación de verificación documental emitida por colegio 
profesional que tenga suscrito con la Generalitat el correspondiente convenio de acuerdo 
con la Ley 6/2014, de 25 de julio, de prevención, calidad y control ambiental de las 
actividades en la Comunitat Valenciana. Esta bonificación resulta de aplicación a los 
supuestos previstos en los puntos 1, 2, 3 y 4 del cuadro del artículo 26.2-4.

b) Una bonificación del 20 por ciento de la cuota íntegra, si el contribuyente es una 
pequeña o mediana empresa, de acuerdo con la definición que figura en la Recomendación 
2003/361/CE, de la Comisión Europea, de 6 de mayo de 2003, sobre definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas. Dicha bonificación resulta de aplicación en 
los supuestos previstos en los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del cuadro del artículo 
26.2-4.

c) Una bonificación del 30 por ciento de la cuota íntegra, si el contribuyente tiene 
implantado un sistema de gestión medioambiental verificado conforme al Reglamento CE 
número 1.221/2009, del Parlamento y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la 
participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS). La bonificación será del 15 por ciento en el caso de que el 
sistema de gestión medioambiental está certificado conforme a la Norma ISO 14001 
(debiéndose acreditar la certificación correspondiente). Ambas bonificaciones serán 
aplicables en los casos previstos en los puntos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del cuadro del 
artículo 26.2-4.

2. Las bonificaciones contempladas en este artículo no serán acumulables entre sí.

CAPÍTULO III
Tasa por servicios administrativos medioambientales

Artículo 26.3-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los órganos competentes de 

la conselleria competente en materia de medio ambiente de los siguientes servicios 
administrativos:

a) Certificaciones de convalidación medioambiental a efectos de deducciones fiscales en 
el impuesto de sociedades.

b) Inscripciones o renovaciones en el Registro de Centros con Sistemas de Gestión 
Medioambiental de la Comunitat Valenciana, según el reglamento comunitario EMAS —
Reglamento CE número 1.221/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones en un sistema 
comunitario de gestión y auditoría medioambientales (EMAS).

c) Inscripciones, modificaciones o ampliaciones en el Registro de Entidades 
Colaboradoras en Materia de Calidad Ambiental.

d) Concesión, renovación o ampliación de la etiqueta ecológica, según el Reglamento 
(CE) número 66/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, 
relativo a la etiqueta ecológica de la Unión Europea.
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Artículo 26.  3-2 Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se inicie el procedimiento.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo.

Artículo 26.3-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa quienes soliciten los servicios que constituyen el hecho 

imponible.

Artículo 26.3-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el cuadro siguiente:

Tipo de servicio Importe unitario 
(euros)

1 Certificado de convalidación medioambiental. 357,04
2 Inscripción en el Registro EMAS (nueva o renovación). 204,02
3 Concesión de etiqueta ecológica –nueva, renovación o ampliación– (por producto). 285,70

4 Inscripción en el Registro de Entidades Colaboradoras en Materia de Calidad 
Ambiental (nueva, modificación o ampliación). 45,91

Artículo 26.3-5  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las siguientes 

bonificaciones:
a) En relación con los servicios previstos en los puntos 1 (certificado de convalidación 

ambiental) y 3 (concesión de etiqueta ecológica) del cuadro del artículo 26.3-4:
a.1) Una bonificación del veinte por ciento de la cuota íntegra, si el contribuyente es una 

pequeña o mediana empresa, de acuerdo con la definición que figura en la Recomendación 
2003/361/CE, de la Comisión Europea, de 6 de mayo de 2003, sobre definición de 
microempresas, pequeñas y medianas empresas.

a.2) Una bonificación del treinta por ciento de la cuota íntegra, si el contribuyente tiene 
implantado un sistema de gestión medioambiental verificado conforme al Reglamento CE 
número 1.221/2009, del Parlamento y del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la 
participación voluntaria de organizaciones en un sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS). La bonificación será del quince por ciento en el caso de que el 
sistema de gestión medioambiental está certificado conforme a la Norma ISO 14001.

Las bonificaciones contempladas en este apartado a no serán acumulables entre sí.
b) Respecto al servicio previsto en apartado 2 (inscripción en el Registro EMAS) del 

cuadro del artículo 26.3-4, una bonificación del veinte por ciento de la cuota íntegra, si el 
contribuyente es una pequeña o mediana empresa, de acuerdo con la definición que figura 
en la Recomendación 2003/361/CE, de la Comisión Europea, de 6 de mayo de 2003, sobre 
definición de microempresas, pequeñas y medianas empresas.

CAPÍTULO IV
Tasa por servicios relativos a semillas forestales

Artículo 26.4-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por el banco de semillas de la 

conselleria competente en materia de medio ambiente, de los servicios que se enumeran en 
el cuadro del artículo 26.4-4.

Artículo 26.4-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
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2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 
devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 26.4-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa los solicitantes de los servicios a los que se refiere el 

hecho imponible.

Artículo 26.4-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Muestreo (a petición de parte). 36,94
2 Germinación. 8,51
3 Humedad. 4,26
4 Pureza específica. 4,11

CAPÍTULO V
Tasa por servicios relativos a deslinde y replanteo en vías pecuarias y montes 

de utilidad

Artículo 26.5-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación por el órgano competente en 

materia forestal de la Conselleria con competencia en medio ambiente, de los siguientes 
servicios administrativos: deslinde de vía pecuaria, replanteo de vía pecuaria, deslinde de 
monte de utilidad pública y replanteo de monte de utilidad pública.

Artículo 26.5-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se presente la solicitud que inicie la 

actuación.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo.

Artículo 26.5-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa los solicitantes de los servicios a los que se refiere el 

hecho imponible.

Artículo 26.5-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)

1 Deslinde de vía pecuaria. 2.044,58 € por km
(tasa mínima de 1.022,29 €).

2 Replanteo de vía pecuaria. 343,10 € por km
(tasa mínima de 343,10 €).

3 Deslinde de monte de utilidad pública. 1.828,24 € por km
(tasa mínima de 914,12 €).

4 Replanteo de monte de utilidad pública. 544,64 € por km
(tasa mínima de 272,32 €).
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TÍTULO XXVII
Tasas en materia de obra pública

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por dirección e inspección de obras públicas de la Generalitat

Artículo 27.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de trabajos facultativos de 

replanteo, dirección, inspección, revisión de precios o liquidación de obras públicas 
gestionadas por la Generalitat.

Artículo 27.1-2  Devengo y exigibilidad.
1. La tasa se devengará cuando se preste el correspondiente servicio.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo.

Artículo 27.1-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa los adjudicatarios de obras públicas de la Generalitat en 

relación con las cuales se presten los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 27.1-4  Cuota íntegra.
1. En cada caso, la cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible, bien la 

cantidad fija, bien el tipo de gravamen porcentual, o ambas formas de cuantificación, fijados 
en los apartados siguientes:

2. Replanteo de obras:
a) Base imponible: importe líquido del presupuesto de gastos, constituido por las dietas, 

gastos de recorrido, jornales, materiales de campo y gastos de material y personal de 
gabinete.

b) Tipo de gravamen porcentual: cuatro por cien.
3. Dirección e inspección de obras:
a) Base imponible: importe líquido de las obras ejecutadas, incluidas las adquisiciones y 

suministros previstos en los proyectos, según certificaciones expedidas por el servicio.
b) Tipo de gravamen porcentual: 4 por cien.
4. Revisión de precios. La cuota íntegra es el resultado de la suma de las cuantías 

siguientes:
a) 7,50 € por cada expediente de revisión, más 0,70 € por cada precio unitario que, a 

consecuencia de la revisión, experimente variación en su cuantía.
b) La cantidad que resulte de aplicar sobre el importe líquido del presupuesto adicional 

de la propuesta de revisión el tanto por mil que corresponda de la escala de gravamen 
variable o por tramos de la letra b del apartado 5 de este artículo.

c) Los gastos que, en atención al presupuesto formulado, se produzcan con ocasión de 
la revisión.

5. Liquidación de obras:
a) Base imponible: importe líquido del presupuesto de la liquidación de las obras 

ejecutadas.
b) Escala de gravamen variable o por tramos:

Tipo de servicio Tanto por mil
1 Hasta 3.000,00 euros. 2,00 por mil
2 De 3.000,01 a 6.000,00. 1,25 por mil
3 De 6.000,01 a 30.000,00. 0,50 por mil
4 De 30.000,01 a 60.000,00. 0,35 por mil
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Tipo de servicio Tanto por mil
5 De 60.000,01 a 120.000,00. 0,25 por mil
6 De 120.000,01 a 180.000,00. 0,20 por mil
7 De 180.000,01 a 240.000,00. 0,17 por mil
8 De 240.000,01 a 300.000,00. 0,15 por mil
9 De 300.000,01 euros en adelante. 0,13 por mil

TÍTULO XXVIII
Tasas en materia del Registro Territorial de la Propiedad Intelectual de la 

Comunitat Valenciana

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por los servicios prestados por el Registro Territorial de la Propiedad 

Intelectual de la Comunitat Valenciana

Artículo 28.1.1  Hecho imponible.
1. Constituyen el hecho imponible de esta tasa los siguientes servicios prestados por el 

Registro Territorial de la Propiedad Intelectual de la Comunitat Valenciana:
a) Tramitación de la solicitud de primera y posteriores inscripciones, anotaciones 

preventivas y cancelaciones.
b) Expedición de certificados y documentos.
2. No estarán sujetos a esta tasa los servicios prestados por el Registro Territorial de la 

Propiedad Intelectual de la Comunitat Valenciana que sean consecuencia de la rectificación 
de la mención del sexo y el nombre en el Registro Civil.

Artículo 28.1.2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se presente la solicitud que inicie la 

actuación del Registro Territorial de la Comunitat Valenciana, bien directamente o a través de 
sus oficinas provinciales delegadas en las provincias de Alicante, Castellón y Valencia.

2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará en el momento del 
devengo.

Artículo 28.1.3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten los 

servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 28.1.4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1. Tramitación de la solicitud.

1.1 Por la solicitud de primera inscripción, siendo titular de los derechos el propio autor, 
anotaciones preventivas y cancelaciones. Por cada solicitud. 11,83

1.2 Por obras colectivas. 71,01

1.3 Por la solicitud de primera inscripción con transmisión de derechos y por las 
posteriores transmisiones inter vivos. 71,01

1.4 Por transmisiones mortis causa. 71,01
2. Expedición de certificados y documentos.
2.1 Por expedición de certificados. 11,83
2.2 Por expedición de notas simples. 7,10
2.3 Por expedición de copia certificada de documentos.
2.3.1 Por página. 3,54
2.3.2 Otros soportes, por unidad. 7,10
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TÍTULO XXIX
Tasas en materia de sanidad

CAPÍTULO I
Tasa por prestación de asistencia sanitaria

Artículo 29.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los servicios de asistencia 

sanitaria y farmacéutica que se detallan en los artículos 29.1-7 y siguientes:
1. A los asegurados o beneficiarios del Sistema de la Seguridad Social pertenecientes a 

la Mutualidad General de Funcionarios del Estado (MUFACE), a la Mutualidad General 
Judicial (MUGEJU) o al Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), cuando no hayan 
sido adscritos, a través del procedimiento establecido, a recibir asistencia sanitaria de la red 
sanitaria del Sistema Nacional de Salud.

2. A los asegurados o beneficiarios de empresas colaboradoras en la asistencia sanitaria 
del Sistema de la Seguridad Social, en relación con aquellas prestaciones cuya atención 
corresponda a la empresa colaboradora conforme al correspondiente convenio o concierto.

3. Por accidente de trabajo o enfermedad profesional a cargo de las mutuas de 
accidentes de trabajo, del Instituto Nacional de la Seguridad Social o del Instituto Social de la 
Marina.

4. Por accidentes de tráfico de vehículos a motor, salvo en los casos en los que sea 
aplicable el apartado anterior, por haber sido calificado como accidente de trabajo y la 
asistencia deba ser asumida por una mutua de accidentes de trabajo.

5. Por accidentes o enfermedades cubiertas por el seguro obligatorio de deportistas 
federados y profesionales, el seguro obligatorio de viajeros o el seguro obligatorio de caza o 
cualquier otro seguro obligatorio.

6. Por accidentes acaecidos con ocasión de eventos festivos, espectáculos públicos, en 
establecimientos abiertos al público o por cualquier otro supuesto en que, en virtud de norma 
legal o reglamentaria, deba existir un seguro de responsabilidad frente a terceros por 
lesiones o enfermedades.

7. Por realización de análisis, pruebas exploratorias y cualquier otro tipo de prestación 
asistencial a determinados colectivos que venga exigida por norma legal o reglamentaria, 
como consecuencia de la actividad que desarrollen, siempre que dichas prestaciones no 
estén cubiertas por las mutuas de accidentes de trabajo.

8. Cualquier otro supuesto en que, en virtud de normas legales o reglamentarias, o 
suscripción de seguros sanitarios, el importe de las atenciones o prestaciones sanitarias 
deba ser a cargo de entidades aseguradoras.

9. Cualquier otro supuesto en que, en virtud de responsabilidad, legal o judicialmente 
reconocida, por las lesiones o enfermedades causadas a la persona asistida el importe de 
las atenciones o prestaciones sanitarias deba ser a cargo de los terceros correspondientes.

10. A usuarios del sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana a quienes deba 
serle reclamado el coste de la asistencia sanitaria que reciban, por aplicación de lo dispuesto 
en la legislación autonómica o estatal en materia de sanidad.

Artículo 29.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa las contribuyentes que sean víctimas de actos de 

violencia sobre la mujer que acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de 
prueba previstos en la normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito 
de la Comunitat Valenciana, con independencia del lugar en que se produzca el acto violento 
o de la condición de residente en la Comunitat Valenciana de la víctima.

Artículo 29.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio.
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2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 
devengo o en el mismo momento del devengo. En aquellos casos en los que esta exigencia 
previa o simultánea pudiera ocasionar daños de cualquier tipo a la salud humana, el pago se 
exigirá una vez prestada la asistencia sanitaria.

Artículo 29.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas a quienes se presten los servicios 

sanitarios a que se refiere el artículo 29.1-7 y siguientes.

Artículo 29.1-5  Sustitutos del contribuyente.
Son sustitutos del contribuyente:
1. En el supuesto contemplado en el apartado 1 del artículo 29.1-1, la entidad 

aseguradora concertada con la mutualidad a la que pertenece el asegurado o beneficiario y 
por la que este haya optado para la cobertura de su asistencia sanitaria, respecto a aquellas 
prestaciones incluidas en el concierto.

2. En el supuesto contemplado en el apartado 2 del artículo 29.1-1, la empresa 
colaboradora.

3. En el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 29.1-1, la entidad o la mutua 
de accidentes de trabajo y enfermedad profesional que deba asumir la cobertura de las 
prestaciones sanitarias, farmacéuticas y recuperadoras derivadas de accidente de trabajo y 
enfermedad profesional.

Cuando no pueda ser determinada la entidad o la mutua de accidentes de trabajo y 
enfermedad profesional porque el empresario incumpla la obligación de comunicar a la 
autoridad laboral o sanitaria, a requerimiento de ésta o en virtud de normativa aplicable, el 
parte de accidente de trabajo o enfermedad profesional, así como los datos identificativos de 
la entidad o la mutua de accidentes de trabajo y enfermedad profesional, será sustituto del 
contribuyente el empresario que incumpla la obligación de suministrar tal información.

4. En el supuesto contemplado en el apartado 4 del artículo 29.1-1, las personas o 
entidades aseguradoras de los riesgos derivados de la circulación de vehículos a motor.

En el caso de entidades aseguradoras que actúen en territorio español en régimen de 
libre prestación de servicios y que aseguren los riesgos a que se refiere el párrafo anterior, 
será sujeto pasivo sustituto del contribuyente el representante o representantes que tengan 
designado en este territorio.

5. En los supuestos contemplados en el apartado 5 del artículo 29.1-1, las personas o 
entidades aseguradoras de los riesgos que motiven la prestación de los servicios sanitarios. 
Cuando se trate de personas o entidades aseguradoras domiciliadas en el extranjero serán 
sustitutos del contribuyente sus representantes en España de acuerdo con la normativa del 
seguro.

6. En los supuestos contemplados en el apartado 6 del artículo 29.1-1, las personas o 
entidades aseguradoras de los riesgos que motiven la prestación de los servicios sanitarios. 
En caso de no tener suscrito el seguro de responsabilidad o no comunicarlo a requerimiento 
de la Administración, serán sustitutos del contribuyente los organizadores de los eventos 
festivos o espectáculos públicos, titulares de los establecimientos abiertos al público, así 
como, en su caso, los titulares de las actividades obligadas a la suscripción del seguro.

7. En el supuesto contemplado en el apartado 7 del artículo 29.1-1, las personas, físicas 
o jurídicas, que sean titulares de la actividad que se desarrolle en los locales, 
establecimientos o inmuebles de pública concurrencia donde se realice la actividad.

8. En los supuestos contemplados en el apartado 8 del artículo 29.1-1, las personas, 
físicas o jurídicas, obligadas legal o reglamentariamente, o por fórmulas contractuales, a 
asumir el coste de las prestaciones sanitarias.

Cuando se trate de personas o entidades aseguradoras domiciliadas en el extranjero 
serán sustitutos del contribuyente sus representantes en España de acuerdo con la 
normativa del seguro.

9. En los supuestos contemplados en el apartado 9 del artículo 29.1-1, las personas, 
físicas o jurídicas, obligadas a asumir el coste de las prestaciones sanitarias en virtud de la 
responsabilidad de terceros por las lesiones o enfermedades causadas a la persona asistida.
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10. En los supuestos contemplados en el apartado 10 del artículo 29.1-1, las personas, 
físicas o jurídicas, obligadas legal o reglamentariamente, a asumir el coste de las 
prestaciones sanitarias.

Artículo 29.1-6  Responsables.
Son responsables solidarios del pago de la tasa:
1. En el supuesto a que se refiere el apartado 6 del artículo 29.1-1, cuando en el festejo, 

espectáculo público o actividad recreativa el riesgo asegurado sea inferior al importe de la 
asistencia, los organizadores del festejo, espectáculo público o actividad recreativa 
correspondiente, por el importe de la tasa no cubierto por el seguro.

Cuando se trate de festejos taurinos tradicionales en la Comunitat Valenciana (bous al 
carrer) regulados en el Decreto 31/2015, de 6 de marzo, el sistema público valenciano de 
salud se hará cargo del importe no asegurado.

2. En el supuesto a que se refiere el apartado 10 del artículo 29.1-1, las personas físicas 
o jurídicas que, no reuniendo la condición legal de contribuyente o sustituto del 
contribuyente, acepten expresamente a su cargo la obligación de pagar el importe de los 
servicios de asistencia sanitaria y farmacéuticas prestados.

Artículo 29.1-7  Cuota íntegra por procesos hospitalarios.
1. La cuota íntegra por procesos hospitalarios se aplicará sobre la base del 

correspondiente Grupo Relacionado por el Diagnóstico (en adelante, GRD). A los efectos de 
la aplicación de la presente ley, los GRD se definen como un sistema de clasificación de 
pacientes que permite relacionar los distintos tipos de pacientes tratados en el hospital con el 
coste que representa su asistencia. Para la obtención del GRD se parte del conjunto mínimo 
básico de Datos (CMBD) de cada episodio hospitalario con ingreso, en el que se recogen los 
datos clínicos más relevantes del proceso: diagnóstico principal y secundarios, factores de 
riesgo, circunstancia de ingreso y de alta, comorbilidades, complicaciones presentadas y 
procedimientos realizados. Los diagnósticos y los procedimientos del CMBD se codifican 
según la clasificación internacional de enfermedades (CIE), lo que permite, en última 
instancia y aplicando el agrupador correspondiente, calcular el GRD del proceso hospitalario 
de cada paciente y aplicarle los costes que le son atribuibles.

2. En cada proceso hospitalario, la cantidad fija señalada en el cuadro del apartado 5 de 
este artículo recoge el importe de todas las prestaciones sanitarias realizadas en un mismo 
centro hospitalario a un paciente en régimen de internamiento en el período comprendido 
entre el ingreso y el alta hospitalaria, incluyendo la atención recibida en urgencias. En estas 
cuantías se excluye el coste de las prótesis, cuyo importe deberá liquidarse de forma 
separada. La liquidación de las endoprótesis y las exoprótesis se efectuará de acuerdo con 
el coste de adquisición al proveedor.

3. Cualquier prestación realizada con anterioridad al ingreso hospitalario o a la atención 
recibida en urgencias, o con posterioridad al alta del paciente, se liquidará separadamente, 
aplicando para ello las cuantías señaladas en el cuadro del artículo 29.1-8.

4. Las cuantías señaladas en el cuadro del artículo 29.1-8 se aplicarán en todos los 
casos en que se produzca ingreso hospitalario del paciente, con independencia del plazo 
transcurrido entre el momento del ingreso y el alta hospitalaria.

5. La cuota íntegra correspondiente a cada proceso hospitalario se obtendrá aplicando la 
cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Códigos GRD-APR Descripción Euros (€)
GRD004-1 TRAQUEOSTOMÍA CON VM 96+ HORAS CON PROCEDIMIENTO EXTENSIVO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 57.350,82
GRD004-2 TRAQUEOSTOMÍA CON VM 96+ HORAS CON PROCEDIMIENTO EXTENSIVO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 78.663,31
GRD004-3 TRAQUEOSTOMÍA CON VM 96+ HORAS CON PROCEDIMIENTO EXTENSIVO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 92.984,16
GRD004-4 TRAQUEOSTOMÍA CON VM 96+ HORAS CON PROCEDIMIENTO EXTENSIVO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 104.965,86
GRD005-1 TRAQUEOSTOMÍA CON VM 96+ HORAS SIN PROCEDIMIENTO EXTENSIVO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 49.512,18
GRD005-2 TRAQUEOSTOMÍA CON VM 96+ HORAS SIN PROCEDIMIENTO EXTENSIVO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 57.647,52
GRD005-3 TRAQUEOSTOMÍA CON VM 96+ HORAS SIN PROCEDIMIENTO EXTENSIVO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 69.916,47
GRD005-4 TRAQUEOSTOMÍA CON VM 96+ HORAS SIN PROCEDIMIENTO EXTENSIVO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 79.718,28
GRD009-1 OXIGENACIÓN POR MEMBRANA EXTRACORPÓREA (ECMO) -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 22.837,33
GRD009-2 OXIGENACIÓN POR MEMBRANA EXTRACORPÓREA (ECMO) -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 31.070,37
GRD009-3 OXIGENACIÓN POR MEMBRANA EXTRACORPÓREA (ECMO) -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 45.072,20
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Códigos GRD-APR Descripción Euros (€)
GRD009-4 OXIGENACIÓN POR MEMBRANA EXTRACORPÓREA (ECMO) -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 63.640,60
GRD010-1 TRAUMA EN LA CABEZA CON COMA PROFUNDO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 6.650,90
GRD010-2 TRAUMA EN LA CABEZA CON COMA PROFUNDO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 9.048,61
GRD010-3 TRAUMA EN LA CABEZA CON COMA PROFUNDO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 13.126,01
GRD010-4 TRAUMA EN LA CABEZA CON COMA PROFUNDO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 45.748,39
GRD020-1 Craneotomía por trauma -Nivel de severidad 1. 12.344,64
GRD020-1 Craneotomía por trauma -Nivel de severidad 1. 12.344,64
GRD020-2 Craneotomía por trauma -Nivel de severidad 2. 24.525,81
GRD020-3 Craneotomía por trauma -Nivel de severidad 3. 34.313,62
GRD020-4 Craneotomía por trauma -Nivel de severidad 4. 38.577,86
GRD021-1 Craneotomía excepto por trauma -Nivel de severidad 1. 11.418,32
GRD021-2 Craneotomía excepto por trauma -Nivel de severidad 2. 16.887,25
GRD021-3 Craneotomía excepto por trauma -Nivel de severidad 3. 30.336,73
GRD021-4 Craneotomía excepto por trauma -Nivel de severidad 4. 37.374,74
GRD022-1 Procedimientos sobre anastomosis ventricular -Nivel de severidad 1. 7.978,49
GRD022-2 Procedimientos sobre anastomosis ventricular -Nivel de severidad 2. 14.721,39
GRD022-3 Procedimientos sobre anastomosis ventricular -Nivel de severidad 3. 30.119,85
GRD022-4 Procedimientos sobre anastomosis ventricular -Nivel de severidad 4. 38.883,74
GRD023-1 Procedimientos espinales -Nivel de severidad 1. 7.216,70
GRD023-2 Procedimientos espinales -Nivel de severidad 2. 12.513,73
GRD023-3 Procedimientos espinales -Nivel de severidad 3. 25.289,16
GRD023-4 Procedimientos espinales -Nivel de severidad 4. 45.736,95
GRD024-1 Procedimientos vasculares extracraneales -Nivel de severidad 1. 6.756,51
GRD024-2 Procedimientos vasculares extracraneales -Nivel de severidad 2. 10.924,91
GRD024-3 Procedimientos vasculares extracraneales -Nivel de severidad 3. 20.142,62
GRD024-4 Procedimientos vasculares extracraneales -Nivel de severidad 4. 30.652,60
GRD026-1 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE SISTEMA NERVIOSO Y RELACIONADOS -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.272,43
GRD026-2 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE SISTEMA NERVIOSO Y RELACIONADOS -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.933,04
GRD026-3 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE SISTEMA NERVIOSO Y RELACIONADOS -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 10.591,38
GRD026-4 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE SISTEMA NERVIOSO Y RELACIONADOS -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 24.759,40
GRD040-1 Trastornos y lesiones espinales -Nivel de severidad 1. 4.541,38
GRD040-2 Trastornos y lesiones espinales -Nivel de severidad 2. 7.366,57
GRD040-3 Trastornos y lesiones espinales -Nivel de severidad 3. 13.517,98
GRD040-4 Trastornos y lesiones espinales -Nivel de severidad 4. 23.144,55
GRD041-1 Neoplasias de sistema nervioso -Nivel de severidad 1. 4.416,25
GRD041-2 Neoplasias de sistema nervioso -Nivel de severidad 2. 5.152,81
GRD041-3 Neoplasias de sistema nervioso -Nivel de severidad 3. 6.952,95
GRD041-4 Neoplasias de sistema nervioso -Nivel de severidad 4. 9.995,00
GRD042-1 Trastornos degenerativos de sistema nervioso, excepto esclerosis múltiple -Nivel de severidad 1. 3.673,81
GRD042-2 Trastornos degenerativos de sistema nervioso, excepto esclerosis múltiple -Nivel de severidad 2. 4.693,27
GRD042-3 Trastornos degenerativos de sistema nervioso, excepto esclerosis múltiple -Nivel de severidad 3. 6.801,62
GRD042-4 Trastornos degenerativos de sistema nervioso, excepto esclerosis múltiple -Nivel de severidad 4. 9.955,52
GRD043-1 ESCLEROSIS MÚLTIPLE Y OTRAS ENFERMEDADES DESMIELINIZANTES -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 3.286,04
GRD043-2 ESCLEROSIS MÚLTIPLE Y OTRAS ENFERMEDADES DESMIELINIZANTES -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 4.044,77
GRD043-3 ESCLEROSIS MÚLTIPLE Y OTRAS ENFERMEDADES DESMIELINIZANTES -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 10.905,70
GRD043-4 ESCLEROSIS MÚLTIPLE Y OTRAS ENFERMEDADES DESMIELINIZANTES -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 32.006,03
GRD044-1 Hemorragia intracraneal -Nivel de severidad 1. 4.526,86
GRD044-2 Hemorragia intracraneal -Nivel de severidad 2. 5.873,37
GRD044-3 Hemorragia intracraneal -Nivel de severidad 3. 6.305,79
GRD044-4 Hemorragia intracraneal -Nivel de severidad 4. 10.564,89
GRD045-1 Accidente cerebrovascular y oclusiones precerebrales con infarto -Nivel de severidad 1. 3.508,07
GRD045-2 Accidente cerebrovascular y oclusiones precerebrales con infarto -Nivel de severidad 2. 4.703,20
GRD045-3 Accidente cerebrovascular y oclusiones precerebrales con infarto -Nivel de severidad 3. 6.773,38
GRD045-4 Accidente cerebrovascular y oclusiones precerebrales con infarto -Nivel de severidad 4. 9.895,07
GRD046-1 Accidente cerebrovascular no específico y oclusiones precerebrales sin infarto -Nivel de severidad 1. 2.538,03
GRD046-2 Accidente cerebrovascular no específico y oclusiones precerebrales sin infarto -Nivel de severidad 2. 3.337,28
GRD046-3 Accidente cerebrovascular no específico y oclusiones precerebrales sin infarto -Nivel de severidad 3. 5.344,72
GRD046-4 Accidente cerebrovascular no específico y oclusiones precerebrales sin infarto -Nivel de severidad 4. 6.450,64
GRD047-1 Accidente isquémico transitorio -Nivel de severidad 1. 2.537,63
GRD047-2 Accidente isquémico transitorio -Nivel de severidad 2. 2.902,83
GRD047-3 Accidente isquémico transitorio -Nivel de severidad 3. 4.171,70
GRD047-4 Accidente isquémico transitorio -Nivel de severidad 4. 6.803,53
GRD048-1 Trastornos de nervios craneales, periféricos y autónomos -Nivel de severidad 1. 3.324,19
GRD048-2 Trastornos de nervios craneales, periféricos y autónomos -Nivel de severidad 2. 4.447,99
GRD048-3 Trastornos de nervios craneales, periféricos y autónomos -Nivel de severidad 3. 5.255,17
GRD048-4 Trastornos de nervios craneales, periféricos y autónomos -Nivel de severidad 4. 14.581,87
GRD049-1 Infecciones bacterianas y tuberculosas del sistema nervioso -Nivel de severidad 1. 8.177,46
GRD049-2 Infecciones bacterianas y tuberculosas del sistema nervioso -Nivel de severidad 2. 8.625,89
GRD049-3 Infecciones bacterianas y tuberculosas del sistema nervioso -Nivel de severidad 3. 14.398,63
GRD049-4 Infecciones bacterianas y tuberculosas del sistema nervioso -Nivel de severidad 4. 18.816,21
GRD050-1 Infecciones no bacterianas del sistema nervioso excepto meningitis vírica -Nivel de severidad 1. 5.528,01
GRD050-2 Infecciones no bacterianas del sistema nervioso excepto meningitis vírica -Nivel de severidad 2. 6.907,20
GRD050-3 Infecciones no bacterianas del sistema nervioso excepto meningitis vírica -Nivel de severidad 3. 11.536,99
GRD050-4 Infecciones no bacterianas del sistema nervioso excepto meningitis vírica -Nivel de severidad 4. 17.180,32
GRD051-1 Meningitis vírica -Nivel de severidad 1. 2.835,41
GRD051-2 Meningitis vírica -Nivel de severidad 2. 4.237,81
GRD051-3 Meningitis vírica -Nivel de severidad 3. 8.271,86
GRD051-4 Meningitis vírica -Nivel de severidad 4. 15.097,65
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Códigos GRD-APR Descripción Euros (€)
GRD052-1 ALTERACIÓN DE LA CONCIENCIA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.291,83
GRD052-2 ALTERACIÓN DE LA CONCIENCIA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.526,93
GRD052-3 ALTERACIÓN DE LA CONCIENCIA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 5.814,41
GRD052-4 ALTERACIÓN DE LA CONCIENCIA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 10.084,72
GRD053-1 Convulsiones -Nivel de severidad 1. 2.334,54
GRD053-2 Convulsiones -Nivel de severidad 2. 3.220,32
GRD053-3 Convulsiones -Nivel de severidad 3. 4.650,86
GRD053-4 Convulsiones -Nivel de severidad 4. 9.200,60
GRD054-1 Migraña y otras cefaleas -Nivel de severidad 1. 2.483,03
GRD054-2 Migraña y otras cefaleas -Nivel de severidad 2. 2.956,37
GRD054-3 Migraña y otras cefaleas -Nivel de severidad 3. 3.658,88
GRD054-4 Migraña y otras cefaleas -Nivel de severidad 4. 3.710,23
GRD055-1 Traumatismo craneal con coma >1h o hemorragia -Nivel de severidad 1. 3.627,93
GRD055-2 Traumatismo craneal con coma >1h o hemorragia -Nivel de severidad 2. 4.540,35
GRD055-3 Traumatismo craneal con coma >1h o hemorragia -Nivel de severidad 3. 6.931,51
GRD055-4 Traumatismo craneal con coma >1h o hemorragia -Nivel de severidad 4. 12.640,46
GRD056-1 Fractura craneal y lesión intracraneal complicada, coma < 1h o sin coma -Nivel de severidad 1. 3.295,21
GRD056-2 Fractura craneal y lesión intracraneal complicada, coma < 1h o sin coma -Nivel de severidad 2. 4.468,70
GRD056-3 Fractura craneal y lesión intracraneal complicada, coma < 1h o sin coma -Nivel de severidad 3. 6.246,33
GRD056-4 Fractura craneal y lesión intracraneal complicada, coma < 1h o sin coma -Nivel de severidad 4. 10.943,08

GRD057-1 CONMOCION CEREBRAL, FRACTURA CRANEAL CERRADA NEOM, LESIÓN INTRACRANEAL NO COMPLICADA, COMA <1 HR O SIN 
COMA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 1.423,42

GRD057-2 CONMOCION CEREBRAL, FRACTURA CRANEAL CERRADA NEOM, LESIÓN INTRACRANEAL NO COMPLICADA, COMA <1 HR O SIN 
COMA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 2.354,26

GRD057-3 CONMOCION CEREBRAL, FRACTURA CRANEAL CERRADA NEOM, LESIÓN INTRACRANEAL NO COMPLICADA, COMA <1 HR O SIN 
COMA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 3.949,81

GRD057-4 CONMOCION CEREBRAL, FRACTURA CRANEAL CERRADA NEOM, LESIÓN INTRACRANEAL NO COMPLICADA, COMA <1 HR O SIN 
COMA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 6.697,46

GRD058-1 Otras enfermedades del sistema nervioso -Nivel de severidad 1. 2.872,15
GRD058-2 Otras enfermedades del sistema nervioso -Nivel de severidad 2. 3.532,18
GRD058-3 Otras enfermedades del sistema nervioso -Nivel de severidad 3. 5.734,30
GRD058-4 Otras enfermedades del sistema nervioso -Nivel de severidad 4. 10.944,27
GRD059-1 ANOXIA Y OTRO DAÑO CEREBRAL SEVERO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.834,72
GRD059-2 ANOXIA Y OTRO DAÑO CEREBRAL SEVERO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.282,51
GRD059-3 ANOXIA Y OTRO DAÑO CEREBRAL SEVERO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 4.237,91
GRD059-4 ANOXIA Y OTRO DAÑO CEREBRAL SEVERO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 10.611,41
GRD070-1 Procedimientos sobre órbita -Nivel de severidad 1. 3.141,46
GRD070-2 Procedimientos sobre órbita -Nivel de severidad 2. 4.723,50
GRD070-3 Procedimientos sobre órbita -Nivel de severidad 3. 7.629,28
GRD070-4 Procedimientos sobre órbita -Nivel de severidad 4. 7.629,28
GRD073-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE OJO Y ÓRBITA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.245,23
GRD073-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE OJO Y ÓRBITA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 2.617,87
GRD073-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE OJO Y ÓRBITA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 6.926,35
GRD073-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE OJO Y ÓRBITA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 6.926,35
GRD080-1 Principales infecciones mayores del ojo -Nivel de severidad 1. 3.663,23
GRD080-2 Principales infecciones mayores del ojo -Nivel de severidad 2. 4.043,85
GRD080-3 Principales infecciones mayores del ojo -Nivel de severidad 3. 6.561,50
GRD080-4 Principales infecciones mayores del ojo -Nivel de severidad 4. 6.561,50
GRD082-1 INFECCIONES Y OTRAS ENFERMEDADES OCULARES -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.613,74
GRD082-2 INFECCIONES Y OTRAS ENFERMEDADES OCULARES -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.202,31
GRD082-3 INFECCIONES Y OTRAS ENFERMEDADES OCULARES -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 4.278,12
GRD082-4 INFECCIONES Y OTRAS ENFERMEDADES OCULARES -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 8.511,46
GRD089-1 Procedimientos mayores sobre huesos craneales/faciales -Nivel de severidad 1. 5.348,32
GRD089-2 Procedimientos mayores sobre huesos craneales/faciales -Nivel de severidad 2. 10.702,64
GRD089-3 Procedimientos mayores sobre huesos craneales/faciales -Nivel de severidad 3. 16.021,81
GRD089-4 Procedimientos mayores sobre huesos craneales/faciales -Nivel de severidad 4. 30.598,01
GRD090-1 Procedimientos mayores sobre laringe y tráquea -Nivel de severidad 1. 12.026,57
GRD090-2 Procedimientos mayores sobre laringe y tráquea -Nivel de severidad 2. 16.323,20
GRD090-3 Procedimientos mayores sobre laringe y tráquea -Nivel de severidad 3. 25.609,81
GRD090-4 Procedimientos mayores sobre laringe y tráquea -Nivel de severidad 4. 39.277,86
GRD091-1 Otros procedimientos mayores sobre cabeza y cuello -Nivel de severidad 1. 8.560,13
GRD091-2 Otros procedimientos mayores sobre cabeza y cuello -Nivel de severidad 2. 14.480,57
GRD091-3 Otros procedimientos mayores sobre cabeza y cuello -Nivel de severidad 3. 19.260,66
GRD091-4 Otros procedimientos mayores sobre cabeza y cuello -Nivel de severidad 4. 27.496,15
GRD092-1 Procedimientos sobre huesos faciales excepto procedimientos mayores sobre hueso craneal/facial -Nivel de severidad 1. 3.628,00
GRD092-2 Procedimientos sobre huesos faciales excepto procedimientos mayores sobre hueso craneal/facial -Nivel de severidad 2. 5.047,07
GRD092-3 Procedimientos sobre huesos faciales excepto procedimientos mayores sobre hueso craneal/facial -Nivel de severidad 3. 12.028,71
GRD092-4 Procedimientos sobre huesos faciales excepto procedimientos mayores sobre hueso craneal/facial -Nivel de severidad 4. 12.028,71
GRD093-1 Procedimientos sobre senos y mastoides -Nivel de severidad 1. 2.706,36
GRD093-2 Procedimientos sobre senos y mastoides -Nivel de severidad 2. 3.904,36
GRD093-3 Procedimientos sobre senos y mastoides -Nivel de severidad 3. 12.860,03
GRD093-4 Procedimientos sobre senos y mastoides -Nivel de severidad 4. 21.366,93
GRD095-1 Reparación de hendidura labial y paladar -Nivel de severidad 1. 3.304,66
GRD095-2 Reparación de hendidura labial y paladar -Nivel de severidad 2. 3.760,33
GRD095-3 Reparación de hendidura labial y paladar -Nivel de severidad 3. 4.765,97
GRD095-4 Reparación de hendidura labial y paladar -Nivel de severidad 4. 5.183,15
GRD097-1 Amigdalectomía y adenoidectomía -Nivel de severidad 1. 2.427,77
GRD097-2 Amigdalectomía y adenoidectomía -Nivel de severidad 2. 3.033,09
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GRD097-3 Amigdalectomía y adenoidectomía -Nivel de severidad 3. 5.869,52
GRD097-4 Amigdalectomía y adenoidectomía -Nivel de severidad 4. 14.680,86
GRD098-1 Otros procedimientos sobre oído, nariz, boca y garganta -Nivel de severidad 1. 2.594,63
GRD098-2 Otros procedimientos sobre oído, nariz, boca y garganta -Nivel de severidad 2. 3.375,71
GRD098-3 Otros procedimientos sobre oído, nariz, boca y garganta -Nivel de severidad 3. 6.926,95
GRD098-4 Otros procedimientos sobre oído, nariz, boca y garganta -Nivel de severidad 4. 17.229,14
GRD110-1 Neoplasias de oído, nariz, boca,garganta y craneales/faciales -Nivel de severidad 1. 3.079,13
GRD110-2 Neoplasias de oído, nariz, boca,garganta y craneales/faciales -Nivel de severidad 2. 4.651,67
GRD110-3 Neoplasias de oído, nariz, boca,garganta y craneales/faciales -Nivel de severidad 3. 6.687,25
GRD110-4 Neoplasias de oído, nariz, boca,garganta y craneales/faciales -Nivel de severidad 4. 10.332,76
GRD111-1 Alteraciones del equilibrio -Nivel de severidad 1. 1.969,28
GRD111-2 Alteraciones del equilibrio -Nivel de severidad 2. 2.413,76
GRD111-3 Alteraciones del equilibrio -Nivel de severidad 3. 3.269,65
GRD111-4 Alteraciones del equilibrio -Nivel de severidad 4. 3.335,34
GRD113-1 Infecciones de vías respiratorias superiores -Nivel de severidad 1. 1.812,90
GRD113-2 Infecciones de vías respiratorias superiores -Nivel de severidad 2. 2.542,07
GRD113-3 Infecciones de vías respiratorias superiores -Nivel de severidad 3. 3.434,09
GRD113-4 Infecciones de vías respiratorias superiores -Nivel de severidad 4. 7.734,09
GRD114-1 ENFERMEDADES Y TRASTORNOS DENTALES -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.158,09
GRD114-2 ENFERMEDADES Y TRASTORNOS DENTALES -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 2.950,59
GRD114-3 ENFERMEDADES Y TRASTORNOS DENTALES -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 4.872,07
GRD114-4 ENFERMEDADES Y TRASTORNOS DENTALES -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 8.380,39
GRD115-1 Otras enfermedades de oído, nariz, boca, garganta y craneales/faciales -Nivel de severidad 1. 1.524,99
GRD115-2 Otras enfermedades de oído, nariz, boca, garganta y craneales/faciales -Nivel de severidad 2. 2.116,38
GRD115-3 Otras enfermedades de oído, nariz, boca, garganta y craneales/faciales -Nivel de severidad 3. 3.799,98
GRD115-4 Otras enfermedades de oído, nariz, boca, garganta y craneales/faciales -Nivel de severidad 4. 7.844,28
GRD120-1 Procedimientos mayores sobre aparato respiratorio -Nivel de severidad 1. 6.757,28
GRD120-2 Procedimientos mayores sobre aparato respiratorio -Nivel de severidad 2. 7.670,45
GRD120-3 Procedimientos mayores sobre aparato respiratorio -Nivel de severidad 3. 17.496,96
GRD120-4 Procedimientos mayores sobre aparato respiratorio -Nivel de severidad 4. 34.285,13
GRD121-1 Otros procedimientos sobre aparato respiratorio -Nivel de severidad 1. 4.992,89
GRD121-2 Otros procedimientos sobre aparato respiratorio -Nivel de severidad 2. 7.050,20
GRD121-3 Otros procedimientos sobre aparato respiratorio -Nivel de severidad 3. 13.700,84
GRD121-4 Otros procedimientos sobre aparato respiratorio -Nivel de severidad 4. 25.911,18
GRD130-1 Enfermedades aparato respiratorio con ventilación asistida de más de 96 horas -Nivel de severidad 1. 17.658,62
GRD130-2 Enfermedades aparato respiratorio con ventilación asistida de más de 96 horas -Nivel de severidad 2. 18.964,55
GRD130-3 Enfermedades aparato respiratorio con ventilación asistida de más de 96 horas -Nivel de severidad 3. 22.460,31
GRD130-4 Enfermedades aparato respiratorio con ventila € ción asistida de más de 96 horas -Nivel de severidad 4. 26.683,08
GRD131-1 Fibrosis quística - enfermedad pulmonar -Nivel de severidad 1. 5.339,11
GRD131-2 Fibrosis quística - enfermedad pulmonar -Nivel de severidad 2. 5.902,24
GRD131-3 Fibrosis quística - enfermedad pulmonar -Nivel de severidad 3. 7.034,77
GRD131-4 Fibrosis quística - enfermedad pulmonar -Nivel de severidad 4. 11.503,66
GRD132-1 Broncodisplasia pulmonar y otras enfermedades respiratorias crónicas con origen en período perinatal -Nivel de severidad 1. 4.297,89
GRD132-2 Broncodisplasia pulmonar y otras enfermedades respiratorias crónicas con origen en período perinatal -Nivel de severidad 2. 7.325,73
GRD132-3 Broncodisplasia pulmonar y otras enfermedades respiratorias crónicas con origen en período perinatal -Nivel de severidad 3. 7.325,73
GRD132-4 Broncodisplasia pulmonar y otras enfermedades respiratorias crónicas con origen en período perinatal -Nivel de severidad 4. 12.390,13
GRD133-1 FALLO RESPIRATORIO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 3.316,56
GRD133-2 FALLO RESPIRATORIO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.786,11
GRD133-3 FALLO RESPIRATORIO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 5.219,10
GRD133-4 FALLO RESPIRATORIO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 11.210,56
GRD134-1 Embolismo pulmonar -Nivel de severidad 1. 3.748,68
GRD134-2 Embolismo pulmonar -Nivel de severidad 2. 4.551,91
GRD134-3 Embolismo pulmonar -Nivel de severidad 3. 5.547,94
GRD134-4 Embolismo pulmonar -Nivel de severidad 4. 9.084,42
GRD135-1 Traumatismos torácicos principales -Nivel de severidad 1. 2.535,58
GRD135-2 Traumatismos torácicos principales -Nivel de severidad 2. 3.353,04
GRD135-3 Traumatismos torácicos principales -Nivel de severidad 3. 5.021,02
GRD135-4 Traumatismos torácicos principales -Nivel de severidad 4. 13.548,81
GRD136-1 Neoplasias respiratorias -Nivel de severidad 1. 3.337,58
GRD136-2 Neoplasias respiratorias -Nivel de severidad 2. 4.352,87
GRD136-3 Neoplasias respiratorias -Nivel de severidad 3. 6.539,97
GRD136-4 Neoplasias respiratorias -Nivel de severidad 4. 8.740,50
GRD137-1 INFECCIONES E INFLAMACIONES PULMONARES MAYORES -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 4.319,25
GRD137-2 INFECCIONES E INFLAMACIONES PULMONARES MAYORES -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 5.105,46
GRD137-3 INFECCIONES E INFLAMACIONES PULMONARES MAYORES -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 5.393,68
GRD137-4 INFECCIONES E INFLAMACIONES PULMONARES MAYORES -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 7.847,10
GRD138-1 BRONQUIOLITIS Y NEUMONÍA POR VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 3.068,71
GRD138-2 BRONQUIOLITIS Y NEUMONÍA POR VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.615,62
GRD138-3 BRONQUIOLITIS Y NEUMONÍA POR VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 4.278,00
GRD138-4 BRONQUIOLITIS Y NEUMONÍA POR VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 8.700,47
GRD139-1 Otra neumonía -Nivel de severidad 1. 2.911,76
GRD139-2 Otra neumonía -Nivel de severidad 2. 3.811,22
GRD139-3 Otra neumonía -Nivel de severidad 3. 4.595,78
GRD139-4 Otra neumonía -Nivel de severidad 4. 7.691,31
GRD140-1 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica -Nivel de severidad 1. 2.731,30
GRD140-2 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica -Nivel de severidad 2. 3.375,62
GRD140-3 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica -Nivel de severidad 3. 4.018,64
GRD140-4 Enfermedad pulmonar obstructiva crónica -Nivel de severidad 4. 8.163,02
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GRD141-1 ASMA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.217,63
GRD141-2 ASMA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.075,93
GRD141-3 ASMA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 3.081,54
GRD141-4 ASMA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 8.710,67
GRD142-1 Enfermedad pulmonar intersticial y alveolar -Nivel de severidad 1. 3.784,85
GRD142-2 Enfermedad pulmonar intersticial y alveolar -Nivel de severidad 2. 4.493,86
GRD142-3 Enfermedad pulmonar intersticial y alveolar -Nivel de severidad 3. 5.174,63
GRD142-4 Enfermedad pulmonar intersticial y alveolar -Nivel de severidad 4. 9.872,91
GRD143-1 OTRAS ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EXCEPTO SIGNOS, SÍNTOMAS Y DIAG. MENORES -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 3.024,48
GRD143-2 OTRAS ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EXCEPTO SIGNOS, SÍNTOMAS Y DIAG. MENORES -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.808,83
GRD143-3 OTRAS ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EXCEPTO SIGNOS, SÍNTOMAS Y DIAG. MENORES -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 5.054,22
GRD143-4 OTRAS ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EXCEPTO SIGNOS, SÍNTOMAS Y DIAG. MENORES -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 10.503,50
GRD144-1 Otros diagnósticos menores, signos y síntomas de aparato respiratorio -Nivel de severidad 1. 2.355,97
GRD144-2 Otros diagnósticos menores, signos y síntomas de aparato respiratorio -Nivel de severidad 2. 3.168,78
GRD144-3 Otros diagnósticos menores, signos y síntomas de aparato respiratorio -Nivel de severidad 3. 3.925,13
GRD144-4 Otros diagnósticos menores, signos y síntomas de aparato respiratorio -Nivel de severidad 4. 6.804,69
GRD145-1 BRONQUITIS AGUDA Y SÍNTOMAS RELACIONADOS -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.099,62
GRD145-2 BRONQUITIS AGUDA Y SÍNTOMAS RELACIONADOS -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 2.524,94
GRD145-3 BRONQUITIS AGUDA Y SÍNTOMAS RELACIONADOS -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 3.580,60
GRD145-4 BRONQUITIS AGUDA Y SÍNTOMAS RELACIONADOS -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 6.783,53
GRD160-1 Reparación cardiotorácica mayor de anomalía cardíaca -Nivel de severidad 1. 20.250,90
GRD160-2 Reparación cardiotorácica mayor de anomalía cardíaca -Nivel de severidad 2. 22.285,35
GRD160-3 Reparación cardiotorácica mayor de anomalía cardíaca -Nivel de severidad 3. 24.858,33
GRD160-4 Reparación cardiotorácica mayor de anomalía cardíaca -Nivel de severidad 4. 31.947,73
GRD161-1 IMPLANTACIÓN DE DESFIBRILADOR CARDIACO Y SISTEMA DE ASISTENCIA CARDIACA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 4.383,13
GRD161-2 IMPLANTACIÓN DE DESFIBRILADOR CARDIACO Y SISTEMA DE ASISTENCIA CARDIACA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 16.269,75
GRD161-3 IMPLANTACIÓN DE DESFIBRILADOR CARDIACO Y SISTEMA DE ASISTENCIA CARDIACA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 20.743,03
GRD161-4 IMPLANTACIÓN DE DESFIBRILADOR CARDIACO Y SISTEMA DE ASISTENCIA CARDIACA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 20.743,03
GRD162-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS CON IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 19.555,32
GRD162-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS CON IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 21.342,83
GRD162-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS CON IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 31.115,39
GRD162-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS CON IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 44.479,20
GRD163-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS SIN IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 13.320,42
GRD163-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS SIN IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 15.690,74
GRD163-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS SIN IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 28.016,38
GRD163-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS SIN IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 38.072,55
GRD165-1 BYPASS CORONARIO CON IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 17.105,14
GRD165-2 BYPASS CORONARIO CON IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 19.753,59
GRD165-3 BYPASS CORONARIO CON IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 24.338,75
GRD165-4 BYPASS CORONARIO CON IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 30.509,63
GRD166-1 BYPASS CORONARIO SIN IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 12.044,64
GRD166-2 BYPASS CORONARIO SIN IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 14.834,18
GRD166-3 BYPASS CORONARIO SIN IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 25.010,92
GRD166-4 BYPASS CORONARIO SIN IAM O DIAGNÓSTICO COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 38.846,37
GRD167-1 OTROS PROCEDIMIENTOS CARDIOTORÁCICOS Y VASCULARES TORÁCICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 13.902,06
GRD167-2 OTROS PROCEDIMIENTOS CARDIOTORÁCICOS Y VASCULARES TORÁCICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 17.673,50
GRD167-3 OTROS PROCEDIMIENTOS CARDIOTORÁCICOS Y VASCULARES TORÁCICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 23.479,34
GRD167-4 OTROS PROCEDIMIENTOS CARDIOTORÁCICOS Y VASCULARES TORÁCICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 31.157,60
GRD169-1 PROCEDIMIENTOS ABDOMINALES VASCULARES MAYORES -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 9.279,70
GRD169-2 PROCEDIMIENTOS ABDOMINALES VASCULARES MAYORES -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 12.664,21
GRD169-3 PROCEDIMIENTOS ABDOMINALES VASCULARES MAYORES -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 20.612,39
GRD169-4 PROCEDIMIENTOS ABDOMINALES VASCULARES MAYORES -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 30.256,49
GRD170-1 Implantación de marcapasos cardíaco permanente con infarto agudo de miocardio, fallo cardíaco o shock -Nivel de severidad 1. 4.794,26
GRD170-2 Implantación de marcapasos cardíaco permanente con infarto agudo de miocardio, fallo cardíaco o shock -Nivel de severidad 2. 6.677,88
GRD170-3 Implantación de marcapasos cardíaco permanente con infarto agudo de miocardio, fallo cardíaco o shock -Nivel de severidad 3. 12.903,92
GRD170-4 Implantación de marcapasos cardíaco permanente con infarto agudo de miocardio, fallo cardíaco o shock -Nivel de severidad 4. 16.865,53
GRD171-1 Implantación de marcapasos cardíaco permanente sin infarto agudo de miocardio, fallo cardíaco o shock -Nivel de severidad 1. 2.784,68
GRD171-2 Implantación de marcapasos cardíaco permanente sin infarto agudo de miocardio, fallo cardíaco o shock -Nivel de severidad 2. 4.002,89
GRD171-3 Implantación de marcapasos cardíaco permanente sin infarto agudo de miocardio, fallo cardíaco o shock -Nivel de severidad 3. 6.517,81
GRD171-4 Implantación de marcapasos cardíaco permanente sin infarto agudo de miocardio, fallo cardíaco o shock -Nivel de severidad 4. 13.737,37
GRD173-1 Otros procedimientos vasculares -Nivel de severidad 1. 6.067,60
GRD173-2 Otros procedimientos vasculares -Nivel de severidad 2. 9.134,25
GRD173-3 Otros procedimientos vasculares -Nivel de severidad 3. 14.743,22
GRD173-4 Otros procedimientos vasculares -Nivel de severidad 4. 25.870,38
GRD174-1 INTERVENCIONES CORONARIAS PERCUTÁNEAS CON IAM -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 3.781,51
GRD174-2 INTERVENCIONES CORONARIAS PERCUTÁNEAS CON IAM -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 5.078,67
GRD174-3 INTERVENCIONES CORONARIAS PERCUTÁNEAS CON IAM -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 7.293,45
GRD174-4 INTERVENCIONES CORONARIAS PERCUTÁNEAS CON IAM -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 18.099,66
GRD175-1 INTERVENCIONES CORONARIAS PERCUTÁNEAS SIN IAM -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.401,57
GRD175-2 INTERVENCIONES CORONARIAS PERCUTÁNEAS SIN IAM -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.713,39
GRD175-3 INTERVENCIONES CORONARIAS PERCUTÁNEAS SIN IAM -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 6.517,01
GRD175-4 INTERVENCIONES CORONARIAS PERCUTÁNEAS SIN IAM -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 13.832,77
GRD176-1 Sustitución de generador de marcapasos y desfibrilador cardíaco -Nivel de severidad 1. 2.390,26
GRD176-2 Sustitución de generador de marcapasos y desfibrilador cardíaco -Nivel de severidad 2. 3.933,19
GRD176-3 Sustitución de generador de marcapasos y desfibrilador cardíaco -Nivel de severidad 3. 5.388,71
GRD176-4 Sustitución de generador de marcapasos y desfibrilador cardíaco -Nivel de severidad 4. 8.933,26
GRD177-1 Revisión de marcapasos y desfibrilador cardíaco excepto sustitución de generador -Nivel de severidad 1. 2.563,63
GRD177-2 Revisión de marcapasos y desfibrilador cardíaco excepto sustitución de generador -Nivel de severidad 2. 4.193,49
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GRD177-3 Revisión de marcapasos y desfibrilador cardíaco excepto sustitución de generador -Nivel de severidad 3. 7.344,28
GRD177-4 Revisión de marcapasos y desfibrilador cardíaco excepto sustitución de generador -Nivel de severidad 4. 16.901,62
GRD180-1 Otros procedimientos sobre sistema circulatorio -Nivel de severidad 1. 2.024,49
GRD180-2 Otros procedimientos sobre sistema circulatorio -Nivel de severidad 2. 8.577,05
GRD180-3 Otros procedimientos sobre sistema circulatorio -Nivel de severidad 3. 11.803,13
GRD180-4 Otros procedimientos sobre sistema circulatorio -Nivel de severidad 4. 21.209,12
GRD181-1 PROCEDIMIENTOS ARTERIALES SOBRE EXTREMIDAD INFERIOR -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 6.573,12
GRD181-2 PROCEDIMIENTOS ARTERIALES SOBRE EXTREMIDAD INFERIOR -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 8.938,91
GRD181-3 PROCEDIMIENTOS ARTERIALES SOBRE EXTREMIDAD INFERIOR -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 14.819,20
GRD181-4 PROCEDIMIENTOS ARTERIALES SOBRE EXTREMIDAD INFERIOR -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 26.605,86
GRD182-1 OTROS PROCEDIMIENTOS VASCULARES PERIFÉRICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 8.400,29
GRD182-2 OTROS PROCEDIMIENTOS VASCULARES PERIFÉRICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 10.035,48
GRD182-3 OTROS PROCEDIMIENTOS VASCULARES PERIFÉRICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 13.661,93
GRD182-4 OTROS PROCEDIMIENTOS VASCULARES PERIFÉRICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 24.156,45
GRD190-1 Infarto agudo de miocardio - IAM -Nivel de severidad 1. 3.110,65
GRD190-2 Infarto agudo de miocardio - IAM -Nivel de severidad 2. 3.379,79
GRD190-3 Infarto agudo de miocardio - IAM -Nivel de severidad 3. 4.495,98
GRD190-4 Infarto agudo de miocardio - IAM -Nivel de severidad 4. 6.446,84
GRD191-1 CATETERISMO CARDIACO POR ENFERMEDAD ARTERIAL CORONARIA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.481,65
GRD191-2 CATETERISMO CARDIACO POR ENFERMEDAD ARTERIAL CORONARIA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.704,29
GRD191-3 CATETERISMO CARDIACO POR ENFERMEDAD ARTERIAL CORONARIA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 6.251,97
GRD191-4 CATETERISMO CARDIACO POR ENFERMEDAD ARTERIAL CORONARIA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 13.311,92
GRD192-1 CATETERISMO CARDIACO POR OTRA CONDICIÓN NO CORONARIA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.590,20
GRD192-2 CATETERISMO CARDIACO POR OTRA CONDICIÓN NO CORONARIA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.243,96
GRD192-3 CATETERISMO CARDIACO POR OTRA CONDICIÓN NO CORONARIA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 4.984,39
GRD192-4 CATETERISMO CARDIACO POR OTRA CONDICIÓN NO CORONARIA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 11.315,45
GRD193-1 Endocarditis aguda y subaguda -Nivel de severidad 1. 10.368,18
GRD193-2 Endocarditis aguda y subaguda -Nivel de severidad 2. 11.535,87
GRD193-3 Endocarditis aguda y subaguda -Nivel de severidad 3. 13.834,71
GRD193-4 Endocarditis aguda y subaguda -Nivel de severidad 4. 15.061,77
GRD194-1 Insuficiencia cardíaca -Nivel de severidad 1. 2.865,23
GRD194-2 Insuficiencia cardíaca -Nivel de severidad 2. 3.615,87
GRD194-3 Insuficiencia cardíaca -Nivel de severidad 3. 4.472,11
GRD194-4 Insuficiencia cardíaca -Nivel de severidad 4. 6.565,29
GRD196-1 CATETERISMO CARDIACO POR OTRA CONDICIÓN NO CORONARIA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.639,33
GRD196-2 CATETERISMO CARDIACO POR OTRA CONDICIÓN NO CORONARIA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 2.883,11
GRD196-3 CATETERISMO CARDIACO POR OTRA CONDICIÓN NO CORONARIA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 6.383,06
GRD196-4 CATETERISMO CARDIACO POR OTRA CONDICIÓN NO CORONARIA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 7.611,55
GRD197-1 Trastornos vasculares periféricos y otros -Nivel de severidad 1. 2.516,98
GRD197-2 Trastornos vasculares periféricos y otros -Nivel de severidad 2. 3.631,94
GRD197-3 Trastornos vasculares periféricos y otros -Nivel de severidad 3. 4.705,16
GRD197-4 Trastornos vasculares periféricos y otros -Nivel de severidad 4. 7.252,91
GRD198-1 Arterioesclerosis coronaria y angina de pecho -Nivel de severidad 1. 2.161,37
GRD198-2 Arterioesclerosis coronaria y angina de pecho -Nivel de severidad 2. 2.844,70
GRD198-3 Arterioesclerosis coronaria y angina de pecho -Nivel de severidad 3. 4.064,96
GRD198-4 Arterioesclerosis coronaria y angina de pecho -Nivel de severidad 4. 7.378,42
GRD199-1 Hipertensión -Nivel de severidad 1. 2.336,49
GRD199-2 Hipertensión -Nivel de severidad 2. 2.994,95
GRD199-3 Hipertensión -Nivel de severidad 3. 3.950,16
GRD199-4 Hipertensión -Nivel de severidad 4. 9.168,91
GRD200-1 Cardiopatías congénitas y enfermedades valvulares -Nivel de severidad 1. 2.184,63
GRD200-2 Cardiopatías congénitas y enfermedades valvulares -Nivel de severidad 2. 3.143,44
GRD200-3 Cardiopatías congénitas y enfermedades valvulares -Nivel de severidad 3. 4.809,42
GRD200-4 Cardiopatías congénitas y enfermedades valvulares -Nivel de severidad 4. 9.107,35
GRD201-1 Arritmias cardíacas y trastornos de la conducción -Nivel de severidad 1. 1.655,26
GRD201-2 Arritmias cardíacas y trastornos de la conducción -Nivel de severidad 2. 2.508,03
GRD201-3 Arritmias cardíacas y trastornos de la conducción -Nivel de severidad 3. 3.452,97
GRD201-4 Arritmias cardíacas y trastornos de la conducción -Nivel de severidad 4. 5.747,25
GRD203-1 Dolor torácico -Nivel de severidad 1. 1.709,88
GRD203-2 Dolor torácico -Nivel de severidad 2. 2.096,14
GRD203-3 Dolor torácico -Nivel de severidad 3. 3.006,00
GRD203-4 Dolor torácico -Nivel de severidad 4. 3.006,00
GRD204-1 Sincope y colapso -Nivel de severidad 1. 2.102,67
GRD204-2 Sincope y colapso -Nivel de severidad 2. 2.669,17
GRD204-3 Sincope y colapso -Nivel de severidad 3. 3.739,40
GRD204-4 Sincope y colapso -Nivel de severidad 4. 7.535,99
GRD205-1 Miocardiopatía -Nivel de severidad 1. 2.750,37
GRD205-2 Miocardiopatía -Nivel de severidad 2. 3.628,45
GRD205-3 Miocardiopatía -Nivel de severidad 3. 5.442,87
GRD205-4 Miocardiopatía -Nivel de severidad 4. 10.019,16
GRD206-1 Malfuncionamiento, reacción o complicación de dispositivo o procedimiento cardiovascular. -Nivel de severidad 1. 2.707,31
GRD206-2 Malfuncionamiento, reacción o complicación de dispositivo o procedimiento cardiovascular. -Nivel de severidad 2. 4.985,22
GRD206-3 Malfuncionamiento, reacción o complicación de dispositivo o procedimiento cardiovascular. -Nivel de severidad 3. 7.094,13
GRD206-4 Malfuncionamiento, reacción o complicación de dispositivo o procedimiento cardiovascular. -Nivel de severidad 4. 11.914,42
GRD207-1 Otros diagnósticos de aparato circulatorio -Nivel de severidad 1. 2.747,06
GRD207-2 Otros diagnósticos de aparato circulatorio -Nivel de severidad 2. 4.036,99
GRD207-3 Otros diagnósticos de aparato circulatorio -Nivel de severidad 3. 5.640,93
GRD207-4 Otros diagnósticos de aparato circulatorio -Nivel de severidad 4. 9.261,49
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GRD220-1 Procedimientos mayores sobre estómago, esófago y duodeno -Nivel de severidad 1. 6.670,59
GRD220-2 Procedimientos mayores sobre estómago, esófago y duodeno -Nivel de severidad 2. 10.686,62
GRD220-3 Procedimientos mayores sobre estómago, esófago y duodeno -Nivel de severidad 3. 16.121,65
GRD220-4 Procedimientos mayores sobre estómago, esófago y duodeno -Nivel de severidad 4. 29.093,57
GRD221-1 Procedimientos mayores de intestino delgado y grueso -Nivel de severidad 1. 8.325,98
GRD221-2 Procedimientos mayores de intestino delgado y grueso -Nivel de severidad 2. 9.743,49
GRD221-3 Procedimientos mayores de intestino delgado y grueso -Nivel de severidad 3. 14.928,28
GRD221-4 Procedimientos mayores de intestino delgado y grueso -Nivel de severidad 4. 25.482,72
GRD222-1 Otros procedimientos sobre estómago, esófago y duodeno -Nivel de severidad 1. 4.919,32
GRD222-2 Otros procedimientos sobre estómago, esófago y duodeno -Nivel de severidad 2. 5.613,33
GRD222-3 Otros procedimientos sobre estómago, esófago y duodeno -Nivel de severidad 3. 11.119,09
GRD222-4 Otros procedimientos sobre estómago, esófago y duodeno -Nivel de severidad 4. 20.901,94
GRD223-1 Otros procedimientos sobre intestino delgado y grueso -Nivel de severidad 1. 6.605,53
GRD223-2 Otros procedimientos sobre intestino delgado y grueso -Nivel de severidad 2. 7.402,21
GRD223-3 Otros procedimientos sobre intestino delgado y grueso -Nivel de severidad 3. 12.431,92
GRD223-4 Otros procedimientos sobre intestino delgado y grueso -Nivel de severidad 4. 21.751,48
GRD224-1 Adhesiolisis peritoneal -Nivel de severidad 1. 7.234,04
GRD224-2 Adhesiolisis peritoneal -Nivel de severidad 2. 7.994,40
GRD224-3 Adhesiolisis peritoneal -Nivel de severidad 3. 13.289,22
GRD224-4 Adhesiolisis peritoneal -Nivel de severidad 4. 18.800,47
GRD225-1 Apendicectomía -Nivel de severidad 1. 3.583,61
GRD225-2 Apendicectomía -Nivel de severidad 2. 4.937,55
GRD225-3 Apendicectomía -Nivel de severidad 3. 8.797,93
GRD225-4 Apendicectomía -Nivel de severidad 4. 13.195,28
GRD226-1 Procedimientos sobre ano -Nivel de severidad 1. 2.286,23
GRD226-2 Procedimientos sobre ano -Nivel de severidad 2. 3.175,66
GRD226-3 Procedimientos sobre ano -Nivel de severidad 3. 6.386,10
GRD226-4 Procedimientos sobre ano -Nivel de severidad 4. 12.241,90
GRD227-1 Procedimientos sobre hernia excepto inguinal, femoral y umbilical -Nivel de severidad 1. 3.355,01
GRD227-2 Procedimientos sobre hernia excepto inguinal, femoral y umbilical -Nivel de severidad 2. 4.429,56
GRD227-3 Procedimientos sobre hernia excepto inguinal, femoral y umbilical -Nivel de severidad 3. 7.852,67
GRD227-4 Procedimientos sobre hernia excepto inguinal, femoral y umbilical -Nivel de severidad 4. 14.480,27
GRD228-1 Procedimientos sobre hernia inguinal, femoral y umbilical -Nivel de severidad 1. 2.199,21
GRD228-2 Procedimientos sobre hernia inguinal, femoral y umbilical -Nivel de severidad 2. 2.501,00
GRD228-3 Procedimientos sobre hernia inguinal, femoral y umbilical -Nivel de severidad 3. 4.741,81
GRD228-4 Procedimientos sobre hernia inguinal, femoral y umbilical -Nivel de severidad 4. 8.511,07
GRD229-1 Otros procedimientos quirúrgicos sobre aparato digestivo -Nivel de severidad 1. 6.202,21
GRD229-2 Otros procedimientos quirúrgicos sobre aparato digestivo -Nivel de severidad 2. 7.884,93
GRD229-3 Otros procedimientos quirúrgicos sobre aparato digestivo -Nivel de severidad 3. 12.561,55
GRD229-4 Otros procedimientos quirúrgicos sobre aparato digestivo -Nivel de severidad 4. 17.562,60
GRD230-1 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE INTESTINO DELGADO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 5.935,14
GRD230-2 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE INTESTINO DELGADO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 7.582,02
GRD230-3 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE INTESTINO DELGADO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 11.595,58
GRD230-4 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE INTESTINO DELGADO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 22.940,29
GRD231-1 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE INTESTINO GRUESO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 6.249,41
GRD231-2 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE INTESTINO GRUESO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 7.856,73
GRD231-3 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE INTESTINO GRUESO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 11.881,98
GRD231-4 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE INTESTINO GRUESO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 23.482,50
GRD232-1 FUNDOPLICATURA GÁSTRICA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 4.804,40
GRD232-2 FUNDOPLICATURA GÁSTRICA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 5.929,75
GRD232-3 FUNDOPLICATURA GÁSTRICA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 9.844,40
GRD232-4 FUNDOPLICATURA GÁSTRICA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 22.880,94
GRD233-1 APENDICECTOMÍA CON DIAGNÓSTICO PRINCIPAL COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 4.911,86
GRD233-2 APENDICECTOMÍA CON DIAGNÓSTICO PRINCIPAL COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 4.916,35
GRD233-3 APENDICECTOMÍA CON DIAGNÓSTICO PRINCIPAL COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 8.437,16
GRD233-4 APENDICECTOMÍA CON DIAGNÓSTICO PRINCIPAL COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 16.059,19
GRD234-1 APENDICECTOMÍA SIN DIAGNÓSTICO PRINCIPAL COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 3.696,59
GRD234-2 APENDICECTOMÍA SIN DIAGNÓSTICO PRINCIPAL COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 4.891,18
GRD234-3 APENDICECTOMÍA SIN DIAGNÓSTICO PRINCIPAL COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 8.266,31
GRD234-4 APENDICECTOMÍA SIN DIAGNÓSTICO PRINCIPAL COMPLEJO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 15.383,45
GRD240-1 Neoplasia maligna digestiva -Nivel de severidad 1. 3.891,79
GRD240-2 Neoplasia maligna digestiva -Nivel de severidad 2. 4.948,76
GRD240-3 Neoplasia maligna digestiva -Nivel de severidad 3. 6.756,17
GRD240-4 Neoplasia maligna digestiva -Nivel de severidad 4. 8.933,57
GRD241-1 Ulcera péptica y gastritis -Nivel de severidad 1. 2.576,35
GRD241-2 Ulcera péptica y gastritis -Nivel de severidad 2. 3.092,60
GRD241-3 Ulcera péptica y gastritis -Nivel de severidad 3. 4.548,27
GRD241-4 Ulcera péptica y gastritis -Nivel de severidad 4. 9.009,58
GRD242-1 Enfermedades mayores del esófago -Nivel de severidad 1. 2.547,22
GRD242-2 Enfermedades mayores del esófago -Nivel de severidad 2. 3.003,32
GRD242-3 Enfermedades mayores del esófago -Nivel de severidad 3. 4.604,08
GRD242-4 Enfermedades mayores del esófago -Nivel de severidad 4. 9.539,23
GRD243-1 Otras enfermedades esofágicas -Nivel de severidad 1. 2.304,91
GRD243-2 Otras enfermedades esofágicas -Nivel de severidad 2. 3.326,46
GRD243-3 Otras enfermedades esofágicas -Nivel de severidad 3. 5.008,09
GRD243-4 Otras enfermedades esofágicas -Nivel de severidad 4. 10.786,53
GRD244-1 Diverticulitis y diverticulosis -Nivel de severidad 1. 3.269,59
GRD244-2 Diverticulitis y diverticulosis -Nivel de severidad 2. 3.445,94
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GRD244-3 Diverticulitis y diverticulosis -Nivel de severidad 3. 5.313,44
GRD244-4 Diverticulitis y diverticulosis -Nivel de severidad 4. 7.689,96
GRD245-1 Enfermedad inflamatoria intestinal -Nivel de severidad 1. 4.093,41
GRD245-2 Enfermedad inflamatoria intestinal -Nivel de severidad 2. 5.018,22
GRD245-3 Enfermedad inflamatoria intestinal -Nivel de severidad 3. 7.665,42
GRD245-4 Enfermedad inflamatoria intestinal -Nivel de severidad 4. 13.102,53
GRD246-1 Insuficiencia vascular gastrointestinal -Nivel de severidad 1. 3.307,57
GRD246-2 Insuficiencia vascular gastrointestinal -Nivel de severidad 2. 3.943,28
GRD246-3 Insuficiencia vascular gastrointestinal -Nivel de severidad 3. 5.607,79
GRD246-4 Insuficiencia vascular gastrointestinal -Nivel de severidad 4. 6.160,57
GRD247-1 Obstrucción gastrointestinal -Nivel de severidad 1. 2.676,34
GRD247-2 Obstrucción gastrointestinal -Nivel de severidad 2. 3.396,66
GRD247-3 Obstrucción gastrointestinal -Nivel de severidad 3. 5.160,95
GRD247-4 Obstrucción gastrointestinal -Nivel de severidad 4. 7.336,38
GRD248-1 Infecciones bacterianas mayores de aparato digestivo -Nivel de severidad 1. 3.249,09
GRD248-2 Infecciones bacterianas mayores de aparato digestivo -Nivel de severidad 2. 4.527,06
GRD248-3 Infecciones bacterianas mayores de aparato digestivo -Nivel de severidad 3. 5.762,73
GRD248-4 Infecciones bacterianas mayores de aparato digestivo -Nivel de severidad 4. 10.354,16
GRD249-1 OTRAS GASTROENTERITIS, NÁUSEAS Y VÓMITOS -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 1.952,82
GRD249-2 OTRAS GASTROENTERITIS, NÁUSEAS Y VÓMITOS -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 2.672,58
GRD249-3 OTRAS GASTROENTERITIS, NÁUSEAS Y VÓMITOS -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 3.778,85
GRD249-4 OTRAS GASTROENTERITIS, NÁUSEAS Y VÓMITOS -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 6.982,43
GRD251-1 Dolor abdominal -Nivel de severidad 1. 1.957,81
GRD251-2 Dolor abdominal -Nivel de severidad 2. 2.567,66
GRD251-3 Dolor abdominal -Nivel de severidad 3. 3.530,68
GRD251-4 Dolor abdominal -Nivel de severidad 4. 4.002,15
GRD252-1 Malfuncionamiento, reacción y complicación de dispositivo o procedimiento gastrointestinal -Nivel de severidad 1. 3.248,93
GRD252-2 Malfuncionamiento, reacción y complicación de dispositivo o procedimiento gastrointestinal -Nivel de severidad 2. 3.930,38
GRD252-3 Malfuncionamiento, reacción y complicación de dispositivo o procedimiento gastrointestinal -Nivel de severidad 3. 6.023,07
GRD252-4 Malfuncionamiento, reacción y complicación de dispositivo o procedimiento gastrointestinal -Nivel de severidad 4. 11.308,20
GRD253-1 Otras hemorragias gastrointestinales inespecíficas -Nivel de severidad 1. 2.459,50
GRD253-2 Otras hemorragias gastrointestinales inespecíficas -Nivel de severidad 2. 3.130,89
GRD253-3 Otras hemorragias gastrointestinales inespecíficas -Nivel de severidad 3. 4.891,16
GRD253-4 Otras hemorragias gastrointestinales inespecíficas -Nivel de severidad 4. 6.835,90
GRD254-1 Otros diagnósticos del aparato digestivo -Nivel de severidad 1. 2.228,59
GRD254-2 Otros diagnósticos del aparato digestivo -Nivel de severidad 2. 3.462,56
GRD254-3 Otros diagnósticos del aparato digestivo -Nivel de severidad 3. 4.816,74
GRD254-4 Otros diagnósticos del aparato digestivo -Nivel de severidad 4. 7.675,36
GRD260-1 Procedimientos mayores sobre páncreas, hígado y derivación -Nivel de severidad 1. 7.558,59
GRD260-2 Procedimientos mayores sobre páncreas, hígado y derivación -Nivel de severidad 2. 9.597,04
GRD260-3 Procedimientos mayores sobre páncreas, hígado y derivación -Nivel de severidad 3. 18.923,26
GRD260-4 Procedimientos mayores sobre páncreas, hígado y derivación -Nivel de severidad 4. 27.457,18
GRD261-1 Procedimientos mayores sobre vía biliar -Nivel de severidad 1. 7.582,00
GRD261-2 Procedimientos mayores sobre vía biliar -Nivel de severidad 2. 12.001,32
GRD261-3 Procedimientos mayores sobre vía biliar -Nivel de severidad 3. 20.018,09
GRD261-4 Procedimientos mayores sobre vía biliar -Nivel de severidad 4. 24.980,18
GRD262-1 Colecistectomía excepto laparoscópica -Nivel de severidad 1. 6.147,32
GRD262-2 Colecistectomía excepto laparoscópica -Nivel de severidad 2. 7.330,40
GRD262-3 Colecistectomía excepto laparoscópica -Nivel de severidad 3. 12.667,26
GRD262-4 Colecistectomía excepto laparoscópica -Nivel de severidad 4. 17.433,96
GRD263-1 COLECISTECTOMÍA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 3.133,32
GRD263-2 COLECISTECTOMÍA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 4.056,54
GRD263-3 COLECISTECTOMÍA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 6.974,90
GRD263-4 COLECISTECTOMÍA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 13.463,07
GRD264-1 Otros procedimientos hepatobiliares, páncreas y abdominales -Nivel de severidad 1. 6.795,41
GRD264-2 Otros procedimientos hepatobiliares, páncreas y abdominales -Nivel de severidad 2. 8.931,03
GRD264-3 Otros procedimientos hepatobiliares, páncreas y abdominales -Nivel de severidad 3. 17.750,11
GRD264-4 Otros procedimientos hepatobiliares, páncreas y abdominales -Nivel de severidad 4. 28.488,58
GRD279-1 Coma hepático y otros trastornos mayores de hígado -Nivel de severidad 1. 3.242,82
GRD279-2 Coma hepático y otros trastornos mayores de hígado -Nivel de severidad 2. 3.887,35
GRD279-3 Coma hepático y otros trastornos mayores de hígado -Nivel de severidad 3. 6.586,99
GRD279-4 Coma hepático y otros trastornos mayores de hígado -Nivel de severidad 4. 11.435,75
GRD280-1 ENFERMEDAD HEPÁTICA ALCOHÓLICA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 3.358,99
GRD280-2 ENFERMEDAD HEPÁTICA ALCOHÓLICA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 4.157,21
GRD280-3 ENFERMEDAD HEPÁTICA ALCOHÓLICA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 6.691,89
GRD280-4 ENFERMEDAD HEPÁTICA ALCOHÓLICA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 10.177,74
GRD281-1 Neoplasia maligna de sistema hepatobiliar o de páncreas -Nivel de severidad 1. 3.500,30
GRD281-2 Neoplasia maligna de sistema hepatobiliar o de páncreas -Nivel de severidad 2. 4.510,44
GRD281-3 Neoplasia maligna de sistema hepatobiliar o de páncreas -Nivel de severidad 3. 6.041,71
GRD281-4 Neoplasia maligna de sistema hepatobiliar o de páncreas -Nivel de severidad 4. 8.609,68
GRD282-1 Trastornos de páncreas excepto neoplasia maligna -Nivel de severidad 1. 3.712,70
GRD282-2 Trastornos de páncreas excepto neoplasia maligna -Nivel de severidad 2. 4.797,00
GRD282-3 Trastornos de páncreas excepto neoplasia maligna -Nivel de severidad 3. 6.821,50
GRD282-4 Trastornos de páncreas excepto neoplasia maligna -Nivel de severidad 4. 11.598,96
GRD283-1 Otros trastornos de hígado -Nivel de severidad 1. 2.255,54
GRD283-2 Otros trastornos de hígado -Nivel de severidad 2. 3.431,69
GRD283-3 Otros trastornos de hígado -Nivel de severidad 3. 5.074,79
GRD283-4 Otros trastornos de hígado -Nivel de severidad 4. 9.519,92
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GRD284-1 Trastornos del tracto y vesícula biliar -Nivel de severidad 1. 3.013,38
GRD284-2 Trastornos del tracto y vesícula biliar -Nivel de severidad 2. 4.246,35
GRD284-3 Trastornos del tracto y vesícula biliar -Nivel de severidad 3. 5.966,93
GRD284-4 Trastornos del tracto y vesícula biliar -Nivel de severidad 4. 8.392,55
GRD301-1 Sustitución articulación de cadera -Nivel de severidad 1. 5.559,10
GRD301-2 Sustitución articulación de cadera -Nivel de severidad 2. 6.849,27
GRD301-3 Sustitución articulación de cadera -Nivel de severidad 3. 9.133,61
GRD301-4 Sustitución articulación de cadera -Nivel de severidad 4. 16.791,24
GRD302-1 Sustitución articulación de rodilla -Nivel de severidad 1. 4.742,76
GRD302-2 Sustitución articulación de rodilla -Nivel de severidad 2. 5.497,73
GRD302-3 Sustitución articulación de rodilla -Nivel de severidad 3. 8.266,76
GRD302-4 Sustitución articulación de rodilla -Nivel de severidad 4. 15.633,24
GRD303-1 Procedimientos de fusión dorsal y lumbar por escoliosis -Nivel de severidad 1. 16.086,40
GRD303-2 Procedimientos de fusión dorsal y lumbar por escoliosis -Nivel de severidad 2. 18.582,63
GRD303-3 Procedimientos de fusión dorsal y lumbar por escoliosis -Nivel de severidad 3. 23.974,30
GRD303-4 Procedimientos de fusión dorsal y lumbar por escoliosis -Nivel de severidad 4. 28.911,12
GRD304-1 Procedimientos de fusión dorsal y lumbar excepto por escoliosis -Nivel de severidad 1. 7.180,85
GRD304-2 Procedimientos de fusión dorsal y lumbar excepto por escoliosis -Nivel de severidad 2. 10.232,08
GRD304-3 Procedimientos de fusión dorsal y lumbar excepto por escoliosis -Nivel de severidad 3. 15.485,79
GRD304-4 Procedimientos de fusión dorsal y lumbar excepto por escoliosis -Nivel de severidad 4. 35.366,77
GRD305-1 Amputación extremidades inferiores excepto dedos del pie -Nivel de severidad 1. 10.922,05
GRD305-2 Amputación extremidades inferiores excepto dedos del pie -Nivel de severidad 2. 13.040,45
GRD305-3 Amputación extremidades inferiores excepto dedos del pie -Nivel de severidad 3. 20.787,04
GRD305-4 Amputación extremidades inferiores excepto dedos del pie -Nivel de severidad 4. 28.391,78
GRD308-1 REPARACIÓN DE FRACTURA DE CADERA Y FÉMUR -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 5.821,69
GRD308-2 REPARACIÓN DE FRACTURA DE CADERA Y FÉMUR -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 7.398,44
GRD308-3 REPARACIÓN DE FRACTURA DE CADERA Y FÉMUR -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 9.641,64
GRD308-4 REPARACIÓN DE FRACTURA DE CADERA Y FÉMUR -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 15.960,52
GRD309-1 OTRAS CIRUGÍAS SIGNIFICATIVAS SOBRE CADERA Y FÉMUR -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 4.529,10
GRD309-2 OTRAS CIRUGÍAS SIGNIFICATIVAS SOBRE CADERA Y FÉMUR -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 8.131,85
GRD309-3 OTRAS CIRUGÍAS SIGNIFICATIVAS SOBRE CADERA Y FÉMUR -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 12.600,11
GRD309-4 OTRAS CIRUGÍAS SIGNIFICATIVAS SOBRE CADERA Y FÉMUR -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 24.386,08
GRD310-1 Escisión y descompresión de disco intervertebral -Nivel de severidad 1. 5.690,11
GRD310-2 Escisión y descompresión de disco intervertebral -Nivel de severidad 2. 6.220,06
GRD310-3 Escisión y descompresión de disco intervertebral -Nivel de severidad 3. 10.385,74
GRD310-4 Escisión y descompresión de disco intervertebral -Nivel de severidad 4. 26.936,21
GRD312-1 Diagnósticos de injerto de piel por trastorno musculoesquelético y tejido conectivo, excepto mano -Nivel de severidad 1. 6.564,52
GRD312-2 Diagnósticos de injerto de piel por trastorno musculoesquelético y tejido conectivo, excepto mano -Nivel de severidad 2. 16.392,32
GRD312-3 Diagnósticos de injerto de piel por trastorno musculoesquelético y tejido conectivo, excepto mano -Nivel de severidad 3. 19.560,38
GRD312-4 Diagnósticos de injerto de piel por trastorno musculoesquelético y tejido conectivo, excepto mano -Nivel de severidad 4. 37.222,46
GRD313-1 Procedimientos sobre rodilla y parte inferior de la pierna, excepto pie -Nivel de severidad 1. 3.209,27
GRD313-2 Procedimientos sobre rodilla y parte inferior de la pierna, excepto pie -Nivel de severidad 2. 6.094,01
GRD313-3 Procedimientos sobre rodilla y parte inferior de la pierna, excepto pie -Nivel de severidad 3. 9.261,17
GRD313-4 Procedimientos sobre rodilla y parte inferior de la pierna, excepto pie -Nivel de severidad 4. 24.925,76
GRD314-1 Procedimientos sobre pie y dedos del pie -Nivel de severidad 1. 2.274,72
GRD314-2 Procedimientos sobre pie y dedos del pie -Nivel de severidad 2. 6.012,44
GRD314-3 Procedimientos sobre pie y dedos del pie -Nivel de severidad 3. 10.585,57
GRD314-4 Procedimientos sobre pie y dedos del pie -Nivel de severidad 4. 17.400,64
GRD315-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE HOMBRO, CODO Y ANTEBRAZO EXC. SUSTITUCIÓN DE ARTICULACIÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.697,75
GRD315-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE HOMBRO, CODO Y ANTEBRAZO EXC. SUSTITUCIÓN DE ARTICULACIÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 4.094,97
GRD315-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE HOMBRO, CODO Y ANTEBRAZO EXC. SUSTITUCIÓN DE ARTICULACIÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 7.414,79
GRD315-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE HOMBRO, CODO Y ANTEBRAZO EXC. SUSTITUCIÓN DE ARTICULACIÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 14.195,71
GRD316-1 Procedimientos sobre mano y muñeca -Nivel de severidad 1. 2.095,96
GRD316-2 Procedimientos sobre mano y muñeca -Nivel de severidad 2. 2.756,21
GRD316-3 Procedimientos sobre mano y muñeca -Nivel de severidad 3. 5.731,60
GRD316-4 Procedimientos sobre mano y muñeca -Nivel de severidad 4. 5.731,60
GRD317-1 Procedimientos sobre tendones, músculos y otros tejidos blandos -Nivel de severidad 1. 2.715,88
GRD317-2 Procedimientos sobre tendones, músculos y otros tejidos blandos -Nivel de severidad 2. 6.045,91
GRD317-3 Procedimientos sobre tendones, músculos y otros tejidos blandos -Nivel de severidad 3. 13.532,82
GRD317-4 Procedimientos sobre tendones, músculos y otros tejidos blandos -Nivel de severidad 4. 22.031,76
GRD320-1 Otros procedimientos de sistema musculoesquelético y tejido conectivo -Nivel de severidad 1. 2.752,83
GRD320-2 Otros procedimientos de sistema musculoesquelético y tejido conectivo -Nivel de severidad 2. 7.104,45
GRD320-3 Otros procedimientos de sistema musculoesquelético y tejido conectivo -Nivel de severidad 3. 11.548,97
GRD320-4 Otros procedimientos de sistema musculoesquelético y tejido conectivo -Nivel de severidad 4. 18.787,67
GRD321-1 Fusión espinal cervical y otros procedimiento de la espalda/cuello excepto escisión/descompresión discal -Nivel de severidad 1. 5.770,65
GRD321-2 Fusión espinal cervical y otros procedimiento de la espalda/cuello excepto escisión/descompresión discal -Nivel de severidad 2. 10.303,78
GRD321-3 Fusión espinal cervical y otros procedimiento de la espalda/cuello excepto escisión/descompresión discal -Nivel de severidad 3. 26.098,08
GRD321-4 Fusión espinal cervical y otros procedimiento de la espalda/cuello excepto escisión/descompresión discal -Nivel de severidad 4. 30.464,22
GRD322-1 SUSTITUCIÓN DE HOMBRO Y CODO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 6.727,33
GRD322-2 SUSTITUCIÓN DE HOMBRO Y CODO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 7.332,49
GRD322-3 SUSTITUCIÓN DE HOMBRO Y CODO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 10.360,54
GRD322-4 SUSTITUCIÓN DE HOMBRO Y CODO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 17.375,16
GRD340-1 Fracturas de fémur -Nivel de severidad 1. 2.499,49
GRD340-2 Fracturas de fémur -Nivel de severidad 2. 3.551,88
GRD340-3 Fracturas de fémur -Nivel de severidad 3. 5.058,92
GRD340-4 Fracturas de fémur -Nivel de severidad 4. 6.415,71
GRD341-1 Fractura de pelvis o luxación de cadera -Nivel de severidad 1. 2.813,07
GRD341-2 Fractura de pelvis o luxación de cadera -Nivel de severidad 2. 3.763,73
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GRD341-3 Fractura de pelvis o luxación de cadera -Nivel de severidad 3. 6.641,73
GRD341-4 Fractura de pelvis o luxación de cadera -Nivel de severidad 4. 6.941,43
GRD342-1 Fractura o luxación excepto fémur, pelvis o espalda -Nivel de severidad 1. 1.775,36
GRD342-2 Fractura o luxación excepto fémur, pelvis o espalda -Nivel de severidad 2. 2.451,07
GRD342-3 Fractura o luxación excepto fémur, pelvis o espalda -Nivel de severidad 3. 4.774,64
GRD342-4 Fractura o luxación excepto fémur, pelvis o espalda -Nivel de severidad 4. 7.496,68
GRD343-1 Fracturas patológicas y neoplasia maligna musculoesquelética y t. conectivo -Nivel de severidad 1. 4.700,27
GRD343-2 Fracturas patológicas y neoplasia maligna musculoesquelética y t. conectivo -Nivel de severidad 2. 5.374,91
GRD343-3 Fracturas patológicas y neoplasia maligna musculoesquelética y t. conectivo -Nivel de severidad 3. 7.962,86
GRD343-4 Fracturas patológicas y neoplasia maligna musculoesquelética y t. conectivo -Nivel de severidad 4. 11.195,87
GRD344-1 Osteomielitis, artritis séptica y otras infecciones musculoesqueléticas -Nivel de severidad 1. 6.033,83
GRD344-2 Osteomielitis, artritis séptica y otras infecciones musculoesqueléticas -Nivel de severidad 2. 8.124,21
GRD344-3 Osteomielitis, artritis séptica y otras infecciones musculoesqueléticas -Nivel de severidad 3. 12.468,92
GRD344-4 Osteomielitis, artritis séptica y otras infecciones musculoesqueléticas -Nivel de severidad 4. 17.596,27
GRD346-1 Trastornos de tejido conectivo -Nivel de severidad 1. 3.553,13
GRD346-2 Trastornos de tejido conectivo -Nivel de severidad 2. 4.712,82
GRD346-3 Trastornos de tejido conectivo -Nivel de severidad 3. 7.153,87
GRD346-4 Trastornos de tejido conectivo -Nivel de severidad 4. 15.158,36
GRD347-1 Otros problemas de la espalda y cuello, fracturas y heridas -Nivel de severidad 1. 3.189,93
GRD347-2 Otros problemas de la espalda y cuello, fracturas y heridas -Nivel de severidad 2. 4.330,05
GRD347-3 Otros problemas de la espalda y cuello, fracturas y heridas -Nivel de severidad 3. 6.848,49
GRD347-4 Otros problemas de la espalda y cuello, fracturas y heridas -Nivel de severidad 4. 13.295,98
GRD349-1 Malfuncionamiento, reacción o complicación de dispositivo o procedimiento ortopédico -Nivel de severidad 1. 3.166,38
GRD349-2 Malfuncionamiento, reacción o complicación de dispositivo o procedimiento ortopédico -Nivel de severidad 2. 4.986,84
GRD349-3 Malfuncionamiento, reacción o complicación de dispositivo o procedimiento ortopédico -Nivel de severidad 3. 7.228,45
GRD349-4 Malfuncionamiento, reacción o complicación de dispositivo o procedimiento ortopédico -Nivel de severidad 4. 8.556,64
GRD351-1 Otros diagnósticos de sistema musculoesquelético y tejido conectivo -Nivel de severidad 1. 2.323,04
GRD351-2 Otros diagnósticos de sistema musculoesquelético y tejido conectivo -Nivel de severidad 2. 3.405,52
GRD351-3 Otros diagnósticos de sistema musculoesquelético y tejido conectivo -Nivel de severidad 3. 5.106,90
GRD351-4 Otros diagnósticos de sistema musculoesquelético y tejido conectivo -Nivel de severidad 4. 8.322,94
GRD361-1 Injerto piel para diagnósticos piel y tejido subcutáneo -Nivel de severidad 1. 3.864,95
GRD361-2 Injerto piel para diagnósticos piel y tejido subcutáneo -Nivel de severidad 2. 7.770,04
GRD361-3 Injerto piel para diagnósticos piel y tejido subcutáneo -Nivel de severidad 3. 14.287,01
GRD361-4 Injerto piel para diagnósticos piel y tejido subcutáneo -Nivel de severidad 4. 20.766,52
GRD362-1 Procedimientos de mastectomía -Nivel de severidad 1. 4.278,61
GRD362-2 Procedimientos de mastectomía -Nivel de severidad 2. 4.774,16
GRD362-3 Procedimientos de mastectomía -Nivel de severidad 3. 9.457,43
GRD362-4 Procedimientos de mastectomía -Nivel de severidad 4. 9.457,43
GRD363-1 Procedimientos sobre mama, excepto mastectomía -Nivel de severidad 1. 2.772,77
GRD363-2 Procedimientos sobre mama, excepto mastectomía -Nivel de severidad 2. 4.092,39
GRD363-3 Procedimientos sobre mama, excepto mastectomía -Nivel de severidad 3. 5.737,56
GRD363-4 Procedimientos sobre mama, excepto mastectomía -Nivel de severidad 4. 5.737,56
GRD364-1 Otros procedimientos sobre piel, tejido subcutáneo y relacionados -Nivel de severidad 1. 2.606,99
GRD364-2 Otros procedimientos sobre piel, tejido subcutáneo y relacionados -Nivel de severidad 2. 5.368,72
GRD364-3 Otros procedimientos sobre piel, tejido subcutáneo y relacionados -Nivel de severidad 3. 12.491,10
GRD364-4 Otros procedimientos sobre piel, tejido subcutáneo y relacionados -Nivel de severidad 4. 12.491,10
GRD380-1 Úlceras cutáneas -Nivel de severidad 1. 5.210,95
GRD380-2 Úlceras cutáneas -Nivel de severidad 2. 6.025,30
GRD380-3 Úlceras cutáneas -Nivel de severidad 3. 7.976,73
GRD380-4 Úlceras cutáneas -Nivel de severidad 4. 10.292,79
GRD381-1 Trastornos mayores de la piel -Nivel de severidad 1. 3.298,44
GRD381-2 Trastornos mayores de la piel -Nivel de severidad 2. 4.478,55
GRD381-3 Trastornos mayores de la piel -Nivel de severidad 3. 7.174,69
GRD381-4 Trastornos mayores de la piel -Nivel de severidad 4. 9.236,71
GRD382-1 Enfermedades malignas de la mama -Nivel de severidad 1. 2.020,69
GRD382-2 Enfermedades malignas de la mama -Nivel de severidad 2. 3.820,47
GRD382-3 Enfermedades malignas de la mama -Nivel de severidad 3. 5.629,65
GRD382-4 Enfermedades malignas de la mama -Nivel de severidad 4. 6.198,12
GRD383-1 CELULITIS Y OTRAS INFECCIONES DE PIEL -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 3.330,26
GRD383-2 CELULITIS Y OTRAS INFECCIONES DE PIEL -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.810,65
GRD383-3 CELULITIS Y OTRAS INFECCIONES DE PIEL -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 5.820,15
GRD383-4 CELULITIS Y OTRAS INFECCIONES DE PIEL -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 9.248,81
GRD384-1 Traumatismos sobre piel, tejido subcutáneo y herida abierta -Nivel de severidad 1. 2.595,14
GRD384-2 Traumatismos sobre piel, tejido subcutáneo y herida abierta -Nivel de severidad 2. 3.183,28
GRD384-3 Traumatismos sobre piel, tejido subcutáneo y herida abierta -Nivel de severidad 3. 4.521,55
GRD384-4 Traumatismos sobre piel, tejido subcutáneo y herida abierta -Nivel de severidad 4. 8.865,80
GRD385-1 Otras enfermedades de piel, tejido subcutáneo y mama -Nivel de severidad 1. 2.083,15
GRD385-2 Otras enfermedades de piel, tejido subcutáneo y mama -Nivel de severidad 2. 3.086,63
GRD385-3 Otras enfermedades de piel, tejido subcutáneo y mama -Nivel de severidad 3. 4.646,43
GRD385-4 Otras enfermedades de piel, tejido subcutáneo y mama -Nivel de severidad 4. 8.184,76
GRD401-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE GLÁNDULA ADRENAL -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 6.507,78
GRD401-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE GLÁNDULA ADRENAL -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 8.716,70
GRD401-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE GLÁNDULA ADRENAL -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 12.628,05
GRD401-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE GLÁNDULA ADRENAL -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 33.408,45
GRD403-1 Procedimientos quirúrgicos para obesidad -Nivel de severidad 1. 5.733,79
GRD403-2 Procedimientos quirúrgicos para obesidad -Nivel de severidad 2. 5.733,79
GRD403-3 Procedimientos quirúrgicos para obesidad -Nivel de severidad 3. 10.502,95
GRD403-4 Procedimientos quirúrgicos para obesidad -Nivel de severidad 4. 26.713,25
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GRD404-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE TIROIDES, PARATIROIDES Y TRACTO TIROGLOSO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 3.452,92
GRD404-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE TIROIDES, PARATIROIDES Y TRACTO TIROGLOSO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 4.584,14
GRD404-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE TIROIDES, PARATIROIDES Y TRACTO TIROGLOSO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 10.952,02
GRD404-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE TIROIDES, PARATIROIDES Y TRACTO TIROGLOSO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 28.009,62
GRD405-1 Otros procedimientos endocrinos, nutricionales y metabólicos -Nivel de severidad 1. 4.786,62
GRD405-2 Otros procedimientos endocrinos, nutricionales y metabólicos -Nivel de severidad 2. 9.629,83
GRD405-3 Otros procedimientos endocrinos, nutricionales y metabólicos -Nivel de severidad 3. 12.700,81
GRD405-4 Otros procedimientos endocrinos, nutricionales y metabólicos -Nivel de severidad 4. 29.387,53
GRD420-1 Diabetes -Nivel de severidad 1. 2.833,37
GRD420-2 Diabetes -Nivel de severidad 2. 3.011,40
GRD420-3 Diabetes -Nivel de severidad 3. 4.282,16
GRD420-4 Diabetes -Nivel de severidad 4. 6.676,14
GRD421-1 MALNUTRICIÓN, RETRASO EN EL DESARROLLO Y OTRAS ENFERMEDADES NUTRICIONALES -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.885,54
GRD421-2 MALNUTRICIÓN, RETRASO EN EL DESARROLLO Y OTRAS ENFERMEDADES NUTRICIONALES -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 4.371,37
GRD421-3 MALNUTRICIÓN, RETRASO EN EL DESARROLLO Y OTRAS ENFERMEDADES NUTRICIONALES -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 6.607,52
GRD421-4 MALNUTRICIÓN, RETRASO EN EL DESARROLLO Y OTRAS ENFERMEDADES NUTRICIONALES -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 11.353,85
GRD422-1 Hipovolemia y trastornos electrolíticos relacionados -Nivel de severidad 1. 2.259,76
GRD422-2 Hipovolemia y trastornos electrolíticos relacionados -Nivel de severidad 2. 2.915,86
GRD422-3 Hipovolemia y trastornos electrolíticos relacionados -Nivel de severidad 3. 4.415,82
GRD422-4 Hipovolemia y trastornos electrolíticos relacionados -Nivel de severidad 4. 6.326,60
GRD423-1 Trastornos congénitos del metabolismo -Nivel de severidad 1. 2.281,02
GRD423-2 Trastornos congénitos del metabolismo -Nivel de severidad 2. 3.667,71
GRD423-3 Trastornos congénitos del metabolismo -Nivel de severidad 3. 4.478,09
GRD423-4 Trastornos congénitos del metabolismo -Nivel de severidad 4. 9.564,56
GRD424-1 Otras trastornos endocrinos -Nivel de severidad 1. 2.273,61
GRD424-2 Otras trastornos endocrinos -Nivel de severidad 2. 3.766,47
GRD424-3 Otras trastornos endocrinos -Nivel de severidad 3. 5.309,12
GRD424-4 Otras trastornos endocrinos -Nivel de severidad 4. 10.241,44
GRD425-1 OTROS TRASTORNOS ELECTROLÍTICOS NO HIPOVOLÉMICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.396,54
GRD425-2 OTROS TRASTORNOS ELECTROLÍTICOS NO HIPOVOLÉMICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.206,97
GRD425-3 OTROS TRASTORNOS ELECTROLÍTICOS NO HIPOVOLÉMICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 4.647,33
GRD425-4 OTROS TRASTORNOS ELECTROLÍTICOS NO HIPOVOLÉMICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 7.592,50
GRD426-1 TRASTORNOS DEL SODIO NO HIPOVOLÉMICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 1.832,11
GRD426-2 TRASTORNOS DEL SODIO NO HIPOVOLÉMICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 2.440,42
GRD426-3 TRASTORNOS DEL SODIO NO HIPOVOLÉMICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 3.613,87
GRD426-4 TRASTORNOS DEL SODIO NO HIPOVOLÉMICOS -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 8.347,69
GRD427-1 TRASTORNOS DE LA TIROIDES -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.248,44
GRD427-2 TRASTORNOS DE LA TIROIDES -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 2.929,58
GRD427-3 TRASTORNOS DE LA TIROIDES -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 4.609,28
GRD427-4 TRASTORNOS DE LA TIROIDES -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 9.817,42
GRD441-1 Procedimientos mayores sobre vejiga -Nivel de severidad 1. 7.031,98
GRD441-2 Procedimientos mayores sobre vejiga -Nivel de severidad 2. 12.277,49
GRD441-3 Procedimientos mayores sobre vejiga -Nivel de severidad 3. 14.639,34
GRD441-4 Procedimientos mayores sobre vejiga -Nivel de severidad 4. 18.112,19
GRD442-1 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por neoplasia -Nivel de severidad 1. 6.326,33
GRD442-2 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por neoplasia -Nivel de severidad 2. 7.341,75
GRD442-3 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por neoplasia -Nivel de severidad 3. 12.735,25
GRD442-4 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por neoplasia -Nivel de severidad 4. 20.007,94
GRD443-1 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por procesos no malignos -Nivel de severidad 1. 5.277,16
GRD443-2 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por procesos no malignos -Nivel de severidad 2. 7.187,42
GRD443-3 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por procesos no malignos -Nivel de severidad 3. 11.089,47
GRD443-4 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por procesos no malignos -Nivel de severidad 4. 15.760,50
GRD444-1 REPARACIÓN DEL DISPOSITIVO DE ACCESO Y VASOS PARA DIÁLISIS RENAL -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 3.461,32
GRD444-2 REPARACIÓN DEL DISPOSITIVO DE ACCESO Y VASOS PARA DIÁLISIS RENAL -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 4.633,07
GRD444-3 REPARACIÓN DEL DISPOSITIVO DE ACCESO Y VASOS PARA DIÁLISIS RENAL -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 10.117,38
GRD444-4 REPARACIÓN DEL DISPOSITIVO DE ACCESO Y VASOS PARA DIÁLISIS RENAL -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 13.238,72
GRD445-1 Otros procedimientos sobre vejiga -Nivel de severidad 1. 3.279,93
GRD445-2 Otros procedimientos sobre vejiga -Nivel de severidad 2. 5.563,22
GRD445-3 Otros procedimientos sobre vejiga -Nivel de severidad 3. 11.970,36
GRD445-4 Otros procedimientos sobre vejiga -Nivel de severidad 4. 15.176,70
GRD446-1 Procedimientos uretrales y transuretrales -Nivel de severidad 1. 2.752,83
GRD446-2 Procedimientos uretrales y transuretrales -Nivel de severidad 2. 4.121,02
GRD446-3 Procedimientos uretrales y transuretrales -Nivel de severidad 3. 12.059,07
GRD446-4 Procedimientos uretrales y transuretrales -Nivel de severidad 4. 15.176,70
GRD447-1 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO Y RELACIONADOS -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 4.282,33
GRD447-2 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO Y RELACIONADOS -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 4.891,45
GRD447-3 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO Y RELACIONADOS -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 9.650,96
GRD447-4 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO Y RELACIONADOS -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 15.176,70
GRD460-1 Insuficiencia renal -Nivel de severidad 1. 2.891,41
GRD460-2 Insuficiencia renal -Nivel de severidad 2. 3.790,10
GRD460-3 Insuficiencia renal -Nivel de severidad 3. 4.595,74
GRD460-4 Insuficiencia renal -Nivel de severidad 4. 9.106,97
GRD461-1 Neoplasias de riñón y tracto urinario -Nivel de severidad 1. 2.506,87
GRD461-2 Neoplasias de riñón y tracto urinario -Nivel de severidad 2. 3.835,40
GRD461-3 Neoplasias de riñón y tracto urinario -Nivel de severidad 3. 6.033,40
GRD461-4 Neoplasias de riñón y tracto urinario -Nivel de severidad 4. 8.599,22
GRD462-1 Nefritis y nefrosis -Nivel de severidad 1. 3.315,73
GRD462-2 Nefritis y nefrosis -Nivel de severidad 2. 4.361,41
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GRD462-3 Nefritis y nefrosis -Nivel de severidad 3. 7.264,63
GRD462-4 Nefritis y nefrosis -Nivel de severidad 4. 9.456,07
GRD463-1 Infecciones de riñón y tracto urinario -Nivel de severidad 1. 2.381,84
GRD463-2 Infecciones de riñón y tracto urinario -Nivel de severidad 2. 3.087,49
GRD463-3 Infecciones de riñón y tracto urinario -Nivel de severidad 3. 4.254,10
GRD463-4 Infecciones de riñón y tracto urinario -Nivel de severidad 4. 6.167,12
GRD465-1 CÁLCULOS URINARIOS Y OBSTRUCCIÓN ADQUIRIDA DEL TRACTO URINARIO SUPERIOR -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.066,40
GRD465-2 CÁLCULOS URINARIOS Y OBSTRUCCIÓN ADQUIRIDA DEL TRACTO URINARIO SUPERIOR -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 2.636,14
GRD465-3 CÁLCULOS URINARIOS Y OBSTRUCCIÓN ADQUIRIDA DEL TRACTO URINARIO SUPERIOR -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 3.692,71
GRD465-4 CÁLCULOS URINARIOS Y OBSTRUCCIÓN ADQUIRIDA DEL TRACTO URINARIO SUPERIOR -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 8.112,34
GRD466-1 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO QUIRÚRGICO GENITOURINARIO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.122,42
GRD466-2 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO QUIRÚRGICO GENITOURINARIO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.169,17
GRD466-3 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO QUIRÚRGICO GENITOURINARIO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 4.722,95
GRD466-4 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO QUIRÚRGICO GENITOURINARIO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 8.166,97
GRD468-1 Otros diagnósticos, signos y síntomas sobre riñón y tracto urinario -Nivel de severidad 1. 2.262,70
GRD468-2 Otros diagnósticos, signos y síntomas sobre riñón y tracto urinario -Nivel de severidad 2. 3.150,12
GRD468-3 Otros diagnósticos, signos y síntomas sobre riñón y tracto urinario -Nivel de severidad 3. 5.037,34
GRD468-4 Otros diagnósticos, signos y síntomas sobre riñón y tracto urinario -Nivel de severidad 4. 7.218,16
GRD469-1 DAÑO AGUDO DE RINÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.056,91
GRD469-2 DAÑO AGUDO DE RINÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 2.782,11
GRD469-3 DAÑO AGUDO DE RINÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 4.534,20
GRD469-4 DAÑO AGUDO DE RINÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 10.649,18
GRD470-1 ENFERMEDAD CRÓNICA DE RIÑÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.171,56
GRD470-2 ENFERMEDAD CRÓNICA DE RIÑÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 2.932,73
GRD470-3 ENFERMEDAD CRÓNICA DE RIÑÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 4.298,61
GRD470-4 ENFERMEDAD CRÓNICA DE RIÑÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 9.180,34
GRD480-1 Procedimientos mayores sobre pelvis masculina -Nivel de severidad 1. 5.138,95
GRD480-2 Procedimientos mayores sobre pelvis masculina -Nivel de severidad 2. 6.050,00
GRD480-3 Procedimientos mayores sobre pelvis masculina -Nivel de severidad 3. 10.997,78
GRD480-4 Procedimientos mayores sobre pelvis masculina -Nivel de severidad 4. 20.787,87
GRD481-1 Procedimientos sobre el pene -Nivel de severidad 1. 3.675,11
GRD481-2 Procedimientos sobre el pene -Nivel de severidad 2. 3.675,11
GRD481-3 Procedimientos sobre el pene -Nivel de severidad 3. 6.760,26
GRD481-4 Procedimientos sobre el pene -Nivel de severidad 4. 12.285,32
GRD482-1 Prostatectomía transuretral -Nivel de severidad 1. 3.477,59
GRD482-2 Prostatectomía transuretral -Nivel de severidad 2. 3.895,02
GRD482-3 Prostatectomía transuretral -Nivel de severidad 3. 6.540,31
GRD482-4 Prostatectomía transuretral -Nivel de severidad 4. 15.222,07
GRD483-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE PENE, TESTÍCULOS Y ESCROTO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.367,59
GRD483-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE PENE, TESTÍCULOS Y ESCROTO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 4.435,59
GRD483-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE PENE, TESTÍCULOS Y ESCROTO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 8.163,62
GRD483-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE PENE, TESTÍCULOS Y ESCROTO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 21.618,95
GRD484-1 Otros procedimientos quirúrgicos de aparato genital masculino -Nivel de severidad 1. 3.256,12
GRD484-2 Otros procedimientos quirúrgicos de aparato genital masculino -Nivel de severidad 2. 3.377,71
GRD484-3 Otros procedimientos quirúrgicos de aparato genital masculino -Nivel de severidad 3. 7.201,17
GRD484-4 Otros procedimientos quirúrgicos de aparato genital masculino -Nivel de severidad 4. 16.757,08
GRD500-1 Neoplasias de aparato genital masculino -Nivel de severidad 1. 1.977,46
GRD500-2 Neoplasias de aparato genital masculino -Nivel de severidad 2. 4.249,37
GRD500-3 Neoplasias de aparato genital masculino -Nivel de severidad 3. 5.823,04
GRD500-4 Neoplasias de aparato genital masculino -Nivel de severidad 4. 6.493,91
GRD501-1 Diagnósticos de aparato genital masculino, excepto neoplasia -Nivel de severidad 1. 1.943,39
GRD501-2 Diagnósticos de aparato genital masculino, excepto neoplasia -Nivel de severidad 2. 2.523,97
GRD501-3 Diagnósticos de aparato genital masculino, excepto neoplasia -Nivel de severidad 3. 3.904,65
GRD501-4 Diagnósticos de aparato genital masculino, excepto neoplasia -Nivel de severidad 4. 8.038,00
GRD510-1 EVISCERACIÓN PÉLVICA, HISTERECTOMÍA RADICAL Y OTROS PROC. GINECOLÓGICOS RADICALES -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 5.936,54
GRD510-2 EVISCERACIÓN PÉLVICA, HISTERECTOMÍA RADICAL Y OTROS PROC. GINECOLÓGICOS RADICALES -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 8.288,82
GRD510-3 EVISCERACIÓN PÉLVICA, HISTERECTOMÍA RADICAL Y OTROS PROC. GINECOLÓGICOS RADICALES -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 14.393,20
GRD510-4 EVISCERACIÓN PÉLVICA, HISTERECTOMÍA RADICAL Y OTROS PROC. GINECOLÓGICOS RADICALES -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 21.335,06
GRD511-1 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna de ovario o anejos -Nivel de severidad 1. 6.090,30
GRD511-2 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna de ovario o anejos -Nivel de severidad 2. 8.318,77
GRD511-3 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna de ovario o anejos -Nivel de severidad 3. 12.356,06
GRD511-4 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna de ovario o anejos -Nivel de severidad 4. 25.676,56
GRD512-1 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna no ovárica ni de anejos -Nivel de severidad 1. 4.692,61
GRD512-2 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna no ovárica ni de anejos -Nivel de severidad 2. 6.651,82
GRD512-3 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna no ovárica ni de anejos -Nivel de severidad 3. 12.052,00
GRD512-4 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna no ovárica ni de anejos -Nivel de severidad 4. 15.726,83
GRD513-1 PROC. SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR NO MALIGNIDAD, EXCEPTO LEIOMIOMA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 3.118,10
GRD513-2 PROC. SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR NO MALIGNIDAD, EXCEPTO LEIOMIOMA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.354,97
GRD513-3 PROC. SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR NO MALIGNIDAD, EXCEPTO LEIOMIOMA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 7.994,98
GRD513-4 PROC. SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR NO MALIGNIDAD, EXCEPTO LEIOMIOMA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 15.980,12
GRD514-1 Procedimiento de reconstrucción del aparato genital femenino -Nivel de severidad 1. 2.296,11
GRD514-2 Procedimiento de reconstrucción del aparato genital femenino -Nivel de severidad 2. 2.401,59
GRD514-3 Procedimiento de reconstrucción del aparato genital femenino -Nivel de severidad 3. 7.606,52
GRD514-4 Procedimiento de reconstrucción del aparato genital femenino -Nivel de severidad 4. 7.606,52
GRD517-1 Dilatación y legrado para diagnósticos no obstétricos -Nivel de severidad 1. 1.701,46
GRD517-2 Dilatación y legrado para diagnósticos no obstétricos -Nivel de severidad 2. 1.950,33
GRD517-3 Dilatación y legrado para diagnósticos no obstétricos -Nivel de severidad 3. 3.610,33
GRD517-4 Dilatación y legrado para diagnósticos no obstétricos -Nivel de severidad 4. 3.610,33
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GRD518-1 Otros procedimientos quirúrgicos del aparato genital femenino -Nivel de severidad 1. 2.483,58
GRD518-2 Otros procedimientos quirúrgicos del aparato genital femenino -Nivel de severidad 2. 4.637,40
GRD518-3 Otros procedimientos quirúrgicos del aparato genital femenino -Nivel de severidad 3. 9.641,21
GRD518-4 Otros procedimientos quirúrgicos del aparato genital femenino -Nivel de severidad 4. 15.380,02
GRD519-1 Procedimientos sobre útero y anejos para leiomioma -Nivel de severidad 1. 3.908,31
GRD519-2 Procedimientos sobre útero y anejos para leiomioma -Nivel de severidad 2. 4.139,76
GRD519-3 Procedimientos sobre útero y anejos para leiomioma -Nivel de severidad 3. 5.398,84
GRD519-4 Procedimientos sobre útero y anejos para leiomioma -Nivel de severidad 4. 12.698,68
GRD530-1 Trastornos malignos del sistema reproductor femenino -Nivel de severidad 1. 2.642,71
GRD530-2 Trastornos malignos del sistema reproductor femenino -Nivel de severidad 2. 4.507,74
GRD530-3 Trastornos malignos del sistema reproductor femenino -Nivel de severidad 3. 6.563,25
GRD530-4 Trastornos malignos del sistema reproductor femenino -Nivel de severidad 4. 8.064,55
GRD531-1 Infecciones del sistema reproductor femenino -Nivel de severidad 1. 2.067,69
GRD531-2 Infecciones del sistema reproductor femenino -Nivel de severidad 2. 3.406,40
GRD531-3 Infecciones del sistema reproductor femenino -Nivel de severidad 3. 5.217,27
GRD531-4 Infecciones del sistema reproductor femenino -Nivel de severidad 4. 5.217,27
GRD532-1 Otras enfermedades menstruales y del aparato reproductor femenino -Nivel de severidad 1. 1.559,56
GRD532-2 Otras enfermedades menstruales y del aparato reproductor femenino -Nivel de severidad 2. 1.867,72
GRD532-3 Otras enfermedades menstruales y del aparato reproductor femenino -Nivel de severidad 3. 3.264,20
GRD532-4 Otras enfermedades menstruales y del aparato reproductor femenino -Nivel de severidad 4. 3.264,20
GRD540-1 Cesárea -Nivel de severidad 1. 3.577,74
GRD540-2 Cesárea -Nivel de severidad 2. 4.052,09
GRD540-3 Cesárea -Nivel de severidad 3. 6.375,82
GRD540-4 Cesárea -Nivel de severidad 4. 10.703,82
GRD541-1 Parto con esterilización y/o dilatación y legrado -Nivel de severidad 1. 2.750,52
GRD541-2 Parto con esterilización y/o dilatación y legrado -Nivel de severidad 2. 3.093,32
GRD541-3 Parto con esterilización y/o dilatación y legrado -Nivel de severidad 3. 5.036,70
GRD541-4 Parto con esterilización y/o dilatación y legrado -Nivel de severidad 4. 10.378,17
GRD542-1 Parto con procedimiento quirúrgico, excepto dilatación y legrado y/o esterilización -Nivel de severidad 1. 2.003,38
GRD542-2 Parto con procedimiento quirúrgico, excepto dilatación y legrado y/o esterilización -Nivel de severidad 2. 2.562,04
GRD542-3 Parto con procedimiento quirúrgico, excepto dilatación y legrado y/o esterilización -Nivel de severidad 3. 5.012,51
GRD542-4 Parto con procedimiento quirúrgico, excepto dilatación y legrado y/o esterilización -Nivel de severidad 4. 5.012,51
GRD544-1 Dilatación y legrado, aspiración o histerotomía para diagnósticos obstétricos -Nivel de severidad 1. 1.903,19
GRD544-2 Dilatación y legrado, aspiración o histerotomía para diagnósticos obstétricos -Nivel de severidad 2. 2.218,44
GRD544-3 Dilatación y legrado, aspiración o histerotomía para diagnósticos obstétricos -Nivel de severidad 3. 3.918,09
GRD544-4 Dilatación y legrado, aspiración o histerotomía para diagnósticos obstétricos -Nivel de severidad 4. 7.515,71
GRD545-1 Procedimientos de embarazo ectópico -Nivel de severidad 1. 2.853,06
GRD545-2 Procedimientos de embarazo ectópico -Nivel de severidad 2. 2.930,61
GRD545-3 Procedimientos de embarazo ectópico -Nivel de severidad 3. 3.383,53
GRD545-4 Procedimientos de embarazo ectópico -Nivel de severidad 4. 3.505,52
GRD546-1 Otros procedimientos quirúrgicos para diagnósticos obstétricos, excepto parto -Nivel de severidad 1. 3.503,24
GRD546-2 Otros procedimientos quirúrgicos para diagnósticos obstétricos, excepto parto -Nivel de severidad 2. 3.861,87
GRD546-3 Otros procedimientos quirúrgicos para diagnósticos obstétricos, excepto parto -Nivel de severidad 3. 5.826,10
GRD546-4 Otros procedimientos quirúrgicos para diagnósticos obstétricos, excepto parto -Nivel de severidad 4. 10.284,52
GRD560-1 Parto -Nivel de severidad 1. 2.145,91
GRD560-2 Parto -Nivel de severidad 2. 2.306,64
GRD560-3 Parto -Nivel de severidad 3. 2.924,94
GRD560-4 Parto -Nivel de severidad 4. 6.062,67
GRD561-1 Diagnósticos postparto y postaborto sin procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 1. 2.070,25
GRD561-2 Diagnósticos postparto y postaborto sin procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 2. 2.482,26
GRD561-3 Diagnósticos postparto y postaborto sin procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 3. 4.352,09
GRD561-4 Diagnósticos postparto y postaborto sin procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 4. 6.215,95
GRD563-1 TRABAJO DE PARTO PREMATURO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.385,63
GRD563-2 TRABAJO DE PARTO PREMATURO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.201,09
GRD563-3 TRABAJO DE PARTO PREMATURO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 5.543,47
GRD563-4 TRABAJO DE PARTO PREMATURO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 5.791,79
GRD564-1 Aborto sin dilatación y legrado, aspiración o histerotomía -Nivel de severidad 1. 914,07
GRD564-2 Aborto sin dilatación y legrado, aspiración o histerotomía -Nivel de severidad 2. 1.296,21
GRD564-3 Aborto sin dilatación y legrado, aspiración o histerotomía -Nivel de severidad 3. 2.339,48
GRD564-4 Aborto sin dilatación y legrado, aspiración o histerotomía -Nivel de severidad 4. 2.339,48
GRD565-1 Falso trabajo de parto -Nivel de severidad 1. 1.267,94
GRD565-2 Falso trabajo de parto -Nivel de severidad 2. 1.383,54
GRD565-3 Falso trabajo de parto -Nivel de severidad 3. 2.600,68
GRD565-4 Falso trabajo de parto -Nivel de severidad 4. 2.600,68
GRD566-1 Otros diagnósticos anteparto -Nivel de severidad 1. 1.903,70
GRD566-2 Otros diagnósticos anteparto -Nivel de severidad 2. 2.299,03
GRD566-3 Otros diagnósticos anteparto -Nivel de severidad 3. 3.299,53
GRD566-4 Otros diagnósticos anteparto -Nivel de severidad 4. 7.024,22
GRD580-1 Neonato, trasladado con < 5 días, no nacido en el centro -Nivel de severidad 1. 990,12
GRD580-2 Neonato, trasladado con < 5 días, no nacido en el centro -Nivel de severidad 2. 1.124,96
GRD580-3 Neonato, trasladado con < 5 días, no nacido en el centro -Nivel de severidad 3. 1.153,12
GRD580-4 Neonato, trasladado con < 5 días, no nacido en el centro -Nivel de severidad 4. 1.484,44
GRD581-1 Neonato, trasladado con < 5 días, nacido en el centro -Nivel de severidad 1. 3.577,99
GRD581-2 Neonato, trasladado con < 5 días, nacido en el centro -Nivel de severidad 2. 5.370,62
GRD581-3 Neonato, trasladado con < 5 días, nacido en el centro -Nivel de severidad 3. 9.365,79
GRD581-4 Neonato, trasladado con < 5 días, nacido en el centro -Nivel de severidad 4. 9.491,11
GRD583-1 Neonato con oxigenación membrana extracorpórea -Nivel de severidad 1. 48.048,85
GRD583-2 Neonato con oxigenación membrana extracorpórea -Nivel de severidad 2. 53.387,61
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GRD583-3 Neonato con oxigenación membrana extracorpórea -Nivel de severidad 3. 62.707,74
GRD583-4 Neonato con oxigenación membrana extracorpórea -Nivel de severidad 4. 66.269,78
GRD588-1 Neonato, peso al nacer < 1500 g, con procedimiento mayor -Nivel de severidad 1. 30.964,98
GRD588-2 Neonato, peso al nacer < 1500 g, con procedimiento mayor -Nivel de severidad 2. 34.407,29
GRD588-3 Neonato, peso al nacer < 1500 g, con procedimiento mayor -Nivel de severidad 3. 80.483,32
GRD588-4 Neonato, peso al nacer < 1500 g, con procedimiento mayor -Nivel de severidad 4. 80.483,32
GRD589-1 Neonato, peso al nacer < 500 g o <24 semanas de gestación -Nivel de severidad 1. 75.549,48
GRD589-2 Neonato, peso al nacer < 500 g o <24 semanas de gestación -Nivel de severidad 2. 36.533,54
GRD589-3 Neonato, peso al nacer < 500 g o <24 semanas de gestación -Nivel de severidad 3. 32.844,41
GRD589-4 Neonato, peso al nacer < 500 g o <24 semanas de gestación -Nivel de severidad 4. 32.844,41
GRD591-1 Neonato, peso al nacer 500-749 g, sin procedimiento mayor -Nivel de severidad 1. 39.277,51
GRD591-2 Neonato, peso al nacer 500-749 g, sin procedimiento mayor -Nivel de severidad 2. 59.704,88
GRD591-3 Neonato, peso al nacer 500-749 g, sin procedimiento mayor -Nivel de severidad 3. 59.704,88
GRD591-4 Neonato, peso al nacer 500-749 g, sin procedimiento mayor -Nivel de severidad 4. 63.592,87
GRD593-1 Neonato, peso al nacer 750-999 g, sin procedimiento mayor -Nivel de severidad 1. 23.047,49
GRD593-2 Neonato, peso al nacer 750-999 g, sin procedimiento mayor -Nivel de severidad 2. 52.714,66
GRD593-3 Neonato, peso al nacer 750-999 g, sin procedimiento mayor -Nivel de severidad 3. 58.412,98
GRD593-4 Neonato, peso al nacer 750-999 g, sin procedimiento mayor -Nivel de severidad 4. 61.959,82
GRD602-1 Neonato, peso al nacer 1000-1249 g, con síndrome de distrés respiratorio/otras may. resp. u otras anomalías mayores -Nivel de severidad 1. 28.236,86
GRD602-2 Neonato, peso al nacer 1000-1249 g, con síndrome de distrés respiratorio/otras may. resp. u otras anomalías mayores -Nivel de severidad 2. 39.666,27
GRD602-3 Neonato, peso al nacer 1000-1249 g, con síndrome de distrés respiratorio/otras may. resp. u otras anomalías mayores -Nivel de severidad 3. 43.391,28
GRD602-4 Neonato, peso al nacer 1000-1249 g, con síndrome de distrés respiratorio/otras may. resp. u otras anomalías mayores -Nivel de severidad 4. 49.384,66
GRD603-1 Neonato, peso al nacer 1000-1249 g, con o sin otra condición significativa -Nivel de severidad 1. 28.344,62
GRD603-2 Neonato, peso al nacer 1000-1249 g, con o sin otra condición significativa -Nivel de severidad 2. 33.072,66
GRD603-3 Neonato, peso al nacer 1000-1249 g, con o sin otra condición significativa -Nivel de severidad 3. 40.756,26
GRD603-4 Neonato, peso al nacer 1000-1249 g, con o sin otra condición significativa -Nivel de severidad 4. 46.034,88
GRD607-1 Neonato, peso al nacer 1250-1499 g, con síndrome de distrés respiratorio/otras may. resp. u otras anomalías mayores -Nivel de severidad 1. 20.802,77
GRD607-2 Neonato, peso al nacer 1250-1499 g, con síndrome de distrés respiratorio/otras may. resp. u otras anomalías mayores -Nivel de severidad 2. 25.653,14
GRD607-3 Neonato, peso al nacer 1250-1499 g, con síndrome de distrés respiratorio/otras may. resp. u otras anomalías mayores -Nivel de severidad 3. 32.202,41
GRD607-4 Neonato, peso al nacer 1250-1499 g, con síndrome de distrés respiratorio/otras may. resp. u otras anomalías mayores -Nivel de severidad 4. 32.202,41
GRD608-1 Neonato, peso al nacer 1250-1499 g, con o sin otra condición significativa -Nivel de severidad 1. 16.081,66
GRD608-2 Neonato, peso al nacer 1250-1499 g, con o sin otra condición significativa -Nivel de severidad 2. 21.922,86
GRD608-3 Neonato, peso al nacer 1250-1499 g, con o sin otra condición significativa -Nivel de severidad 3. 24.470,02
GRD608-4 Neonato, peso al nacer 1250-1499 g, con o sin otra condición significativa -Nivel de severidad 4. 24.470,02
GRD609-1 Neonato, peso al nacer 1500-2499 g, con procedimiento mayor -Nivel de severidad 1. 29.972,19
GRD609-2 Neonato, peso al nacer 1500-2499 g, con procedimiento mayor -Nivel de severidad 2. 34.619,36
GRD609-3 Neonato, peso al nacer 1500-2499 g, con procedimiento mayor -Nivel de severidad 3. 47.122,09
GRD609-4 Neonato, peso al nacer 1500-2499 g, con procedimiento mayor -Nivel de severidad 4. 53.849,92
GRD611-1 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con anomalías mayores -Nivel de severidad 1. 13.192,11
GRD611-2 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con anomalías mayores -Nivel de severidad 2. 19.379,37
GRD611-3 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con anomalías mayores -Nivel de severidad 3. 23.894,51
GRD611-4 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con anomalías mayores -Nivel de severidad 4. 30.987,84
GRD612-1 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con síndrome de distrés respiratorio/otra condición resp. mayor -Nivel de severidad 1. 16.193,74
GRD612-2 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con síndrome de distrés respiratorio/otra condición resp. mayor -Nivel de severidad 2. 20.827,42
GRD612-3 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con síndrome de distrés respiratorio/otra condición resp. mayor -Nivel de severidad 3. 24.997,25
GRD612-4 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con síndrome de distrés respiratorio/otra condición resp. mayor -Nivel de severidad 4. 29.514,99
GRD613-1 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con infección congénita o perinatal -Nivel de severidad 1. 14.496,12
GRD613-2 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con infección congénita o perinatal -Nivel de severidad 2. 22.604,80
GRD613-3 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con infección congénita o perinatal -Nivel de severidad 3. 26.782,69
GRD613-4 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con infección congénita o perinatal -Nivel de severidad 4. 26.782,69
GRD614-1 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con o sin otra condición significativa -Nivel de severidad 1. 10.700,21
GRD614-2 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con o sin otra condición significativa -Nivel de severidad 2. 16.873,83
GRD614-3 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con o sin otra condición significativa -Nivel de severidad 3. 22.198,15
GRD614-4 Neonato, peso al nacer 1500-1999 g, con o sin otra condición significativa -Nivel de severidad 4. 25.080,40
GRD621-1 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con anomalías mayores -Nivel de severidad 1. 6.309,75
GRD621-2 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con anomalías mayores -Nivel de severidad 2. 11.030,70
GRD621-3 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con anomalías mayores -Nivel de severidad 3. 14.704,77
GRD621-4 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con anomalías mayores -Nivel de severidad 4. 22.070,01
GRD622-1 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con síndrome de distrés respiratorio/otra condición resp. mayor -Nivel de severidad 1. 7.176,88
GRD622-2 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con síndrome de distrés respiratorio/otra condición resp. mayor -Nivel de severidad 2. 11.189,04
GRD622-3 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con síndrome de distrés respiratorio/otra condición resp. mayor -Nivel de severidad 3. 15.220,45
GRD622-4 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con síndrome de distrés respiratorio/otra condición resp. mayor -Nivel de severidad 4. 20.899,61
GRD623-1 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con infección congénita o perinatal -Nivel de severidad 1. 7.593,34
GRD623-2 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con infección congénita o perinatal -Nivel de severidad 2. 11.002,25
GRD623-3 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con infección congénita o perinatal -Nivel de severidad 3. 18.435,62
GRD623-4 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con infección congénita o perinatal -Nivel de severidad 4. 19.049,21
GRD625-1 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con otra condición significativa -Nivel de severidad 1. 7.869,13
GRD625-2 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con otra condición significativa -Nivel de severidad 2. 12.353,16
GRD625-3 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con otra condición significativa -Nivel de severidad 3. 13.179,51
GRD625-4 Neonato, peso al nacer 2000-2499 g, con otra condición significativa -Nivel de severidad 4. 13.179,51
GRD626-1 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, NEONATO NORMAL O NEONATO CON OTROS PROBLEMAS -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 4.243,84
GRD626-2 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, NEONATO NORMAL O NEONATO CON OTROS PROBLEMAS -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 4.532,81
GRD626-3 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, NEONATO NORMAL O NEONATO CON OTROS PROBLEMAS -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 5.306,15
GRD626-4 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, NEONATO NORMAL O NEONATO CON OTROS PROBLEMAS -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 5.744,21
GRD630-1 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con procedimiento cardiovascular mayor -Nivel de severidad 1. 24.240,59
GRD630-2 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con procedimiento cardiovascular mayor -Nivel de severidad 2. 34.819,07
GRD630-3 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con procedimiento cardiovascular mayor -Nivel de severidad 3. 40.565,92
GRD630-4 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con procedimiento cardiovascular mayor -Nivel de severidad 4. 40.565,92
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GRD631-1 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con otros procedimientos mayores -Nivel de severidad 1. 15.767,25
GRD631-2 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con otros procedimientos mayores -Nivel de severidad 2. 26.947,50
GRD631-3 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con otros procedimientos mayores -Nivel de severidad 3. 38.548,21
GRD631-4 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con otros procedimientos mayores -Nivel de severidad 4. 42.652,24
GRD633-1 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con anomalías mayores -Nivel de severidad 1. 4.025,40
GRD633-2 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con anomalías mayores -Nivel de severidad 2. 6.296,85
GRD633-3 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con anomalías mayores -Nivel de severidad 3. 13.386,31
GRD633-4 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con anomalías mayores -Nivel de severidad 4. 19.331,70
GRD634-1 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con síndrome de distrés respiratorio/otra condición resp. mayor -Nivel de severidad 1. 3.835,23
GRD634-2 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con síndrome de distrés respiratorio/otra condición resp. mayor -Nivel de severidad 2. 5.894,63
GRD634-3 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con síndrome de distrés respiratorio/otra condición resp. mayor -Nivel de severidad 3. 8.794,05
GRD634-4 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con síndrome de distrés respiratorio/otra condición resp. mayor -Nivel de severidad 4. 12.642,19
GRD636-1 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con infección congénita/perinatal -Nivel de severidad 1. 4.940,07
GRD636-2 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con infección congénita/perinatal -Nivel de severidad 2. 6.804,66
GRD636-3 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con infección congénita/perinatal -Nivel de severidad 3. 11.372,79
GRD636-4 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con infección congénita/perinatal -Nivel de severidad 4. 13.625,06
GRD639-1 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con otras condiciones significativas -Nivel de severidad 1. 3.561,43
GRD639-2 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con otras condiciones significativas -Nivel de severidad 2. 6.047,16
GRD639-3 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con otras condiciones significativas -Nivel de severidad 3. 8.366,66
GRD639-4 Neonato, peso al nacer > 2499 g, con otras condiciones significativas -Nivel de severidad 4. 13.404,97
GRD640-1 Neonato, peso al nacer > 2499 g, neonato normal o neonato con otro problema -Nivel de severidad 1. 1.508,67
GRD640-2 Neonato, peso al nacer > 2499 g, neonato normal o neonato con otro problema -Nivel de severidad 2. 1.955,75
GRD640-3 Neonato, peso al nacer > 2499 g, neonato normal o neonato con otro problema -Nivel de severidad 3. 2.916,17
GRD640-4 Neonato, peso al nacer > 2499 g, neonato normal o neonato con otro problema -Nivel de severidad 4. 2.916,17
GRD650-1 Esplenectomía -Nivel de severidad 1. 6.450,32
GRD650-2 Esplenectomía -Nivel de severidad 2. 8.436,40
GRD650-3 Esplenectomía -Nivel de severidad 3. 15.736,42
GRD650-4 Esplenectomía -Nivel de severidad 4. 30.254,12
GRD651-1 Otros procedimientos hematológicos y de órganos hematopoyéticos -Nivel de severidad 1. 3.430,05
GRD651-2 Otros procedimientos hematológicos y de órganos hematopoyéticos -Nivel de severidad 2. 4.819,82
GRD651-3 Otros procedimientos hematológicos y de órganos hematopoyéticos -Nivel de severidad 3. 10.806,21
GRD651-4 Otros procedimientos hematológicos y de órganos hematopoyéticos -Nivel de severidad 4. 20.509,18
GRD660-1 Diagnósticos mayores hematológicos/inmunológicos excepto crisis por células falciformes y coagulación -Nivel de severidad 1. 3.362,63
GRD660-2 Diagnósticos mayores hematológicos/inmunológicos excepto crisis por células falciformes y coagulación -Nivel de severidad 2. 4.094,24
GRD660-3 Diagnósticos mayores hematológicos/inmunológicos excepto crisis por células falciformes y coagulación -Nivel de severidad 3. 6.018,85
GRD660-4 Diagnósticos mayores hematológicos/inmunológicos excepto crisis por células falciformes y coagulación -Nivel de severidad 4. 11.509,38
GRD661-1 Trastornos de la coagulación y plaquetas -Nivel de severidad 1. 3.065,09
GRD661-2 Trastornos de la coagulación y plaquetas -Nivel de severidad 2. 4.111,44
GRD661-3 Trastornos de la coagulación y plaquetas -Nivel de severidad 3. 7.245,03
GRD661-4 Trastornos de la coagulación y plaquetas -Nivel de severidad 4. 16.609,14
GRD662-1 Crisis por enfermedad de células falciformes -Nivel de severidad 1. 3.411,19
GRD662-2 Crisis por enfermedad de células falciformes -Nivel de severidad 2. 4.203,25
GRD662-3 Crisis por enfermedad de células falciformes -Nivel de severidad 3. 6.553,86
GRD662-4 Crisis por enfermedad de células falciformes -Nivel de severidad 4. 6.720,94
GRD663-1 Otra anemia y trastornos hematológicos y de órganos hematopoyéticos -Nivel de severidad 1. 2.689,65
GRD663-2 Otra anemia y trastornos hematológicos y de órganos hematopoyéticos -Nivel de severidad 2. 3.277,45
GRD663-3 Otra anemia y trastornos hematológicos y de órganos hematopoyéticos -Nivel de severidad 3. 4.812,55
GRD663-4 Otra anemia y trastornos hematológicos y de órganos hematopoyéticos -Nivel de severidad 4. 7.820,96
GRD680-1 Procedimiento quirúrgico mayor para neoplasmas linfáticos/hematopoyéticos/otros -Nivel de severidad 1. 8.365,07
GRD680-2 Procedimiento quirúrgico mayor para neoplasmas linfáticos/hematopoyéticos/otros -Nivel de severidad 2. 13.243,16
GRD680-3 Procedimiento quirúrgico mayor para neoplasmas linfáticos/hematopoyéticos/otros -Nivel de severidad 3. 26.859,28
GRD680-4 Procedimiento quirúrgico mayor para neoplasmas linfáticos/hematopoyéticos/otros -Nivel de severidad 4. 31.555,21
GRD681-1 Otro procedimiento quirúrgico para neoplasmas linfáticos/hematopoyéticos/otros -Nivel de severidad 1. 4.614,38
GRD681-2 Otro procedimiento quirúrgico para neoplasmas linfáticos/hematopoyéticos/otros -Nivel de severidad 2. 8.659,91
GRD681-3 Otro procedimiento quirúrgico para neoplasmas linfáticos/hematopoyéticos/otros -Nivel de severidad 3. 24.970,33
GRD681-4 Otro procedimiento quirúrgico para neoplasmas linfáticos/hematopoyéticos/otros -Nivel de severidad 4. 30.462,40
GRD690-1 Leucemia aguda -Nivel de severidad 1. 9.112,93
GRD690-2 Leucemia aguda -Nivel de severidad 2. 16.370,67
GRD690-3 Leucemia aguda -Nivel de severidad 3. 25.392,93
GRD690-4 Leucemia aguda -Nivel de severidad 4. 29.036,05
GRD691-1 Linfoma, mieloma y leucemia no aguda -Nivel de severidad 1. 4.640,11
GRD691-2 Linfoma, mieloma y leucemia no aguda -Nivel de severidad 2. 7.065,21
GRD691-3 Linfoma, mieloma y leucemia no aguda -Nivel de severidad 3. 10.435,45
GRD691-4 Linfoma, mieloma y leucemia no aguda -Nivel de severidad 4. 18.135,46
GRD692-1 Radioterapia -Nivel de severidad 1. 2.341,61
GRD692-2 Radioterapia -Nivel de severidad 2. 2.341,61
GRD692-3 Radioterapia -Nivel de severidad 3. 8.245,63
GRD692-4 Radioterapia -Nivel de severidad 4. 8.256,91
GRD693-1 Quimioterapia -Nivel de severidad 1. 2.468,82
GRD693-2 Quimioterapia -Nivel de severidad 2. 2.990,87
GRD693-3 Quimioterapia -Nivel de severidad 3. 9.107,89
GRD693-4 Quimioterapia -Nivel de severidad 4. 12.202,10
GRD694-1 Neoplasias linfáticas y otras y neoplasmas de comportamiento dudoso -Nivel de severidad 1. 3.452,36
GRD694-2 Neoplasias linfáticas y otras y neoplasmas de comportamiento dudoso -Nivel de severidad 2. 4.693,61
GRD694-3 Neoplasias linfáticas y otras y neoplasmas de comportamiento dudoso -Nivel de severidad 3. 9.011,33
GRD694-4 Neoplasias linfáticas y otras y neoplasmas de comportamiento dudoso -Nivel de severidad 4. 11.164,43
GRD695-1 QUIMIOTERAPIA POR LEUCEMIA AGUDA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.739,85
GRD695-2 QUIMIOTERAPIA POR LEUCEMIA AGUDA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.995,13
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GRD695-3 QUIMIOTERAPIA POR LEUCEMIA AGUDA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 10.413,14
GRD695-4 QUIMIOTERAPIA POR LEUCEMIA AGUDA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 28.697,39
GRD696-1 OTRA QUIMIOTERAPIA -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 3.594,54
GRD696-2 OTRA QUIMIOTERAPIA -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 4.281,52
GRD696-3 OTRA QUIMIOTERAPIA -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 6.732,73
GRD696-4 OTRA QUIMIOTERAPIA -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 16.014,68
GRD710-1 Enfermedades infecciosas y parasitosis, incluyendo VIH, con procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 1. 7.680,36
GRD710-2 Enfermedades infecciosas y parasitosis, incluyendo VIH, con procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 2. 11.897,45
GRD710-3 Enfermedades infecciosas y parasitosis, incluyendo VIH, con procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 3. 16.800,62
GRD710-4 Enfermedades infecciosas y parasitosis, incluyendo VIH, con procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 4. 25.471,50
GRD711-1 Infecciones postoperatorias, postraumáticas y de otros dispositivos con procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 1. 7.934,99
GRD711-2 Infecciones postoperatorias, postraumáticas y de otros dispositivos con procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 2. 11.338,85
GRD711-3 Infecciones postoperatorias, postraumáticas y de otros dispositivos con procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 3. 17.396,02
GRD711-4 Infecciones postoperatorias, postraumáticas y de otros dispositivos con procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 4. 27.692,20
GRD720-1 Septicemia e infecciones diseminadas -Nivel de severidad 1. 4.129,20
GRD720-2 Septicemia e infecciones diseminadas -Nivel de severidad 2. 4.999,84
GRD720-3 Septicemia e infecciones diseminadas -Nivel de severidad 3. 6.149,91
GRD720-4 Septicemia e infecciones diseminadas -Nivel de severidad 4. 8.430,83
GRD721-1 Infecciones postoperatorias, postraumáticas y de otros dispositivos -Nivel de severidad 1. 5.158,99
GRD721-2 Infecciones postoperatorias, postraumáticas y de otros dispositivos -Nivel de severidad 2. 5.496,52
GRD721-3 Infecciones postoperatorias, postraumáticas y de otros dispositivos -Nivel de severidad 3. 7.450,48
GRD721-4 Infecciones postoperatorias, postraumáticas y de otros dispositivos -Nivel de severidad 4. 10.322,09
GRD722-1 Fiebre -Nivel de severidad 1. 2.606,87
GRD722-2 Fiebre -Nivel de severidad 2. 3.381,55
GRD722-3 Fiebre -Nivel de severidad 3. 4.381,26
GRD722-4 Fiebre -Nivel de severidad 4. 8.274,12
GRD723-1 Enfermedad vírica -Nivel de severidad 1. 2.372,37
GRD723-2 Enfermedad vírica -Nivel de severidad 2. 3.279,41
GRD723-3 Enfermedad vírica -Nivel de severidad 3. 5.154,68
GRD723-4 Enfermedad vírica -Nivel de severidad 4. 11.881,02
GRD724-1 Otras infecciones y parasitosis sistémicas -Nivel de severidad 1. 4.067,47
GRD724-2 Otras infecciones y parasitosis sistémicas -Nivel de severidad 2. 4.608,55
GRD724-3 Otras infecciones y parasitosis sistémicas -Nivel de severidad 3. 7.220,94
GRD724-4 Otras infecciones y parasitosis sistémicas -Nivel de severidad 4. 11.961,23
GRD740-1 Diagnóstico de enfermedad mental con procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 1. 8.151,39
GRD740-2 Diagnóstico de enfermedad mental con procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 2. 17.064,43
GRD740-3 Diagnóstico de enfermedad mental con procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 3. 18.941,34
GRD740-4 Diagnóstico de enfermedad mental con procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 4. 33.997,71
GRD750-1 Esquizofrenia -Nivel de severidad 1. 9.966,26
GRD750-2 Esquizofrenia -Nivel de severidad 2. 10.364,10
GRD750-3 Esquizofrenia -Nivel de severidad 3. 12.285,64
GRD750-4 Esquizofrenia -Nivel de severidad 4. 13.647,57
GRD751-1 Trastornos depresivos mayores y otros/psicosis no especificada -Nivel de severidad 1. 7.487,95
GRD751-2 Trastornos depresivos mayores y otros/psicosis no especificada -Nivel de severidad 2. 8.223,47
GRD751-3 Trastornos depresivos mayores y otros/psicosis no especificada -Nivel de severidad 3. 9.203,62
GRD751-4 Trastornos depresivos mayores y otros/psicosis no especificada -Nivel de severidad 4. 10.943,96
GRD752-1 Trastornos de personalidad y control de impulsos -Nivel de severidad 1. 5.249,38
GRD752-2 Trastornos de personalidad y control de impulsos -Nivel de severidad 2. 5.547,30
GRD752-3 Trastornos de personalidad y control de impulsos -Nivel de severidad 3. 6.824,32
GRD752-4 Trastornos de personalidad y control de impulsos -Nivel de severidad 4. 6.824,73
GRD753-1 Trastornos bipolares -Nivel de severidad 1. 8.475,28
GRD753-2 Trastornos bipolares -Nivel de severidad 2. 9.682,82
GRD753-3 Trastornos bipolares -Nivel de severidad 3. 12.271,81
GRD753-4 Trastornos bipolares -Nivel de severidad 4. 13.784,69
GRD754-1 Depresión excepto trastorno depresivo mayor -Nivel de severidad 1. 5.191,15
GRD754-2 Depresión excepto trastorno depresivo mayor -Nivel de severidad 2. 5.449,28
GRD754-3 Depresión excepto trastorno depresivo mayor -Nivel de severidad 3. 7.006,27
GRD754-4 Depresión excepto trastorno depresivo mayor -Nivel de severidad 4. 17.341,18
GRD755-1 Trastornos de adaptación y neurosis excepto diagnósticos depresivos -Nivel de severidad 1. 4.506,34
GRD755-2 Trastornos de adaptación y neurosis excepto diagnósticos depresivos -Nivel de severidad 2. 6.044,91
GRD755-3 Trastornos de adaptación y neurosis excepto diagnósticos depresivos -Nivel de severidad 3. 7.418,49
GRD755-4 Trastornos de adaptación y neurosis excepto diagnósticos depresivos -Nivel de severidad 4. 7.418,49
GRD756-1 Estados de ansiedad aguda y delirio -Nivel de severidad 1. 3.457,85
GRD756-2 Estados de ansiedad aguda y delirio -Nivel de severidad 2. 4.062,45
GRD756-3 Estados de ansiedad aguda y delirio -Nivel de severidad 3. 4.692,65
GRD756-4 Estados de ansiedad aguda y delirio -Nivel de severidad 4. 6.013,36
GRD757-1 Alteraciones orgánicas de salud mental -Nivel de severidad 1. 5.955,32
GRD757-2 Alteraciones orgánicas de salud mental -Nivel de severidad 2. 5.955,32
GRD757-3 Alteraciones orgánicas de salud mental -Nivel de severidad 3. 6.062,14
GRD757-4 Alteraciones orgánicas de salud mental -Nivel de severidad 4. 7.606,07
GRD758-1 TRASTORNOS DE COMPORTAMIENTO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 5.373,52
GRD758-2 TRASTORNOS DE COMPORTAMIENTO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 6.009,75
GRD758-3 TRASTORNOS DE COMPORTAMIENTO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 9.203,34
GRD758-4 TRASTORNOS DE COMPORTAMIENTO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 9.203,34
GRD759-1 Trastorno alimentario -Nivel de severidad 1. 14.485,66
GRD759-2 Trastorno alimentario -Nivel de severidad 2. 14.844,86
GRD759-3 Trastorno alimentario -Nivel de severidad 3. 20.351,11
GRD759-4 Trastorno alimentario -Nivel de severidad 4. 20.351,29
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GRD760-1 Otros trastornos de salud mental -Nivel de severidad 1. 7.348,28
GRD760-2 Otros trastornos de salud mental -Nivel de severidad 2. 7.348,28
GRD760-3 Otros trastornos de salud mental -Nivel de severidad 3. 8.874,12
GRD760-4 Otros trastornos de salud mental -Nivel de severidad 4. 9.279,15
GRD770-1 Abuso o dependencia de drogas y alcohol, alta voluntaria -Nivel de severidad 1. 2.149,62
GRD770-2 Abuso o dependencia de drogas y alcohol, alta voluntaria -Nivel de severidad 2. 2.968,51
GRD770-3 Abuso o dependencia de drogas y alcohol, alta voluntaria -Nivel de severidad 3. 3.174,12
GRD770-4 Abuso o dependencia de drogas y alcohol, alta voluntaria -Nivel de severidad 4. 3.174,12
GRD772-1 Abuso o dependencia de drogas y alcohol con rehabilitación o tratamiento combinado de rehabilitación/desintoxicación -Nivel de severidad 1. 5.456,91
GRD772-2 Abuso o dependencia de drogas y alcohol con rehabilitación o tratamiento combinado de rehabilitación/desintoxicación -Nivel de severidad 2. 5.984,50
GRD772-3 Abuso o dependencia de drogas y alcohol con rehabilitación o tratamiento combinado de rehabilitación/desintoxicación -Nivel de severidad 3. 7.972,39
GRD772-4 Abuso o dependencia de drogas y alcohol con rehabilitación o tratamiento combinado de rehabilitación/desintoxicación -Nivel de severidad 4. 7.972,39
GRD773-1 Abuso o dependencia de opiáceos -Nivel de severidad 1. 5.547,62
GRD773-2 Abuso o dependencia de opiáceos -Nivel de severidad 2. 5.765,99
GRD773-3 Abuso o dependencia de opiáceos -Nivel de severidad 3. 7.189,41
GRD773-4 Abuso o dependencia de opiáceos -Nivel de severidad 4. 7.189,41
GRD774-1 Abuso o dependencia de cocaína -Nivel de severidad 1. 4.875,16
GRD774-2 Abuso o dependencia de cocaína -Nivel de severidad 2. 5.310,16
GRD774-3 Abuso o dependencia de cocaína -Nivel de severidad 3. 5.334,14
GRD774-4 Abuso o dependencia de cocaína -Nivel de severidad 4. 5.334,24
GRD775-1 Abuso o dependencia de alcohol -Nivel de severidad 1. 4.690,05
GRD775-2 Abuso o dependencia de alcohol -Nivel de severidad 2. 5.493,35
GRD775-3 Abuso o dependencia de alcohol -Nivel de severidad 3. 6.492,82
GRD775-4 Abuso o dependencia de alcohol -Nivel de severidad 4. 14.454,71
GRD776-1 Abuso o dependencia de otras drogas -Nivel de severidad 1. 5.638,53
GRD776-2 Abuso o dependencia de otras drogas -Nivel de severidad 2. 5.638,53
GRD776-3 Abuso o dependencia de otras drogas -Nivel de severidad 3. 5.638,53
GRD776-4 Abuso o dependencia de otras drogas -Nivel de severidad 4. 5.638,53
GRD791-1 Procedimiento quirúrgico por otra complicación de tratamiento -Nivel de severidad 1. 4.174,06
GRD791-2 Procedimiento quirúrgico por otra complicación de tratamiento -Nivel de severidad 2. 7.650,09
GRD791-3 Procedimiento quirúrgico por otra complicación de tratamiento -Nivel de severidad 3. 13.989,86
GRD791-4 Procedimiento quirúrgico por otra complicación de tratamiento -Nivel de severidad 4. 23.246,52
GRD792-1 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO EXTENSIVO PARA OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 4.490,58
GRD792-2 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO EXTENSIVO PARA OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 6.602,35
GRD792-3 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO EXTENSIVO PARA OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 10.647,83
GRD792-4 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO EXTENSIVO PARA OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 24.095,76

GRD793-1 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO MODERADAMENTE EXTENSIVO PARA OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -NIVEL DE 
SEVERIDAD 1. 4.343,57

GRD793-2 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO MODERADAMENTE EXTENSIVO PARA OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -NIVEL DE 
SEVERIDAD 2. 6.332,59

GRD793-3 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO MODERADAMENTE EXTENSIVO PARA OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -NIVEL DE 
SEVERIDAD 3. 10.207,67

GRD793-4 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO MODERADAMENTE EXTENSIVO PARA OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -NIVEL DE 
SEVERIDAD 4. 21.612,63

GRD794-1 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO NO EXTENSIVO PARA OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 4.142,15
GRD794-2 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO NO EXTENSIVO PARA OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 6.007,08
GRD794-3 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO NO EXTENSIVO PARA OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 9.831,81
GRD794-4 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO NO EXTENSIVO PARA OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 18.489,27
GRD810-1 HEMORRAGIA O HEMATOMA DEBIDO A COMPLICACIÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 2.379,72
GRD810-2 HEMORRAGIA O HEMATOMA DEBIDO A COMPLICACIÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 3.089,19
GRD810-3 HEMORRAGIA O HEMATOMA DEBIDO A COMPLICACIÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 4.764,84
GRD810-4 HEMORRAGIA O HEMATOMA DEBIDO A COMPLICACIÓN -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 11.083,94
GRD811-1 Reacciones alérgicas -Nivel de severidad 1. 1.472,23
GRD811-2 Reacciones alérgicas -Nivel de severidad 2. 2.204,81
GRD811-3 Reacciones alérgicas -Nivel de severidad 3. 4.954,45
GRD811-4 Reacciones alérgicas -Nivel de severidad 4. 19.644,43
GRD812-1 Envenenamiento por agentes medicinales -Nivel de severidad 1. 2.254,57
GRD812-2 Envenenamiento por agentes medicinales -Nivel de severidad 2. 3.360,80
GRD812-3 Envenenamiento por agentes medicinales -Nivel de severidad 3. 4.128,10
GRD812-4 Envenenamiento por agentes medicinales -Nivel de severidad 4. 8.902,17
GRD813-1 Otras complicaciones de tratamiento -Nivel de severidad 1. 2.954,42
GRD813-2 Otras complicaciones de tratamiento -Nivel de severidad 2. 3.846,55
GRD813-3 Otras complicaciones de tratamiento -Nivel de severidad 3. 5.812,91
GRD813-4 Otras complicaciones de tratamiento -Nivel de severidad 4. 10.703,10
GRD815-1 Otros diagnósticos de lesión, envenenamiento y efecto tóxico -Nivel de severidad 1. 2.457,40
GRD815-2 Otros diagnósticos de lesión, envenenamiento y efecto tóxico -Nivel de severidad 2. 3.621,71
GRD815-3 Otros diagnósticos de lesión, envenenamiento y efecto tóxico -Nivel de severidad 3. 3.996,06
GRD815-4 Otros diagnósticos de lesión, envenenamiento y efecto tóxico -Nivel de severidad 4. 10.062,24
GRD816-1 Efectos tóxicos de sustancias no medicinales -Nivel de severidad 1. 2.140,78
GRD816-2 Efectos tóxicos de sustancias no medicinales -Nivel de severidad 2. 3.137,07
GRD816-3 Efectos tóxicos de sustancias no medicinales -Nivel de severidad 3. 4.721,87
GRD816-4 Efectos tóxicos de sustancias no medicinales -Nivel de severidad 4. 8.615,66
GRD817-1 SOBREDOSIS -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 1.673,85
GRD817-2 SOBREDOSIS -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 2.109,96
GRD817-3 SOBREDOSIS -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 3.573,85
GRD817-4 SOBREDOSIS -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 8.766,26
GRD841-1 Quemaduras extensas de tercer grado, con injerto de piel -Nivel de severidad 1. 49.430,06
GRD841-2 Quemaduras extensas de tercer grado, con injerto de piel -Nivel de severidad 2. 50.269,56
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GRD841-3 Quemaduras extensas de tercer grado, con injerto de piel -Nivel de severidad 3. 63.218,29
GRD841-4 Quemaduras extensas de tercer grado, con injerto de piel -Nivel de severidad 4. 71.255,72
GRD842-1 QUEMADURAS CON INJERTO DE PIEL EXC. EXTENSAS DE 3ER GRADO -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 16.438,84
GRD842-2 QUEMADURAS CON INJERTO DE PIEL EXC. EXTENSAS DE 3ER GRADO -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 18.640,89
GRD842-3 QUEMADURAS CON INJERTO DE PIEL EXC. EXTENSAS DE 3ER GRADO -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 25.132,51
GRD842-4 QUEMADURAS CON INJERTO DE PIEL EXC. EXTENSAS DE 3ER GRADO -NIVEL DE SEVERIDADd 4. 47.448,80
GRD843-1 Quemaduras extensas de 3º grado o grosor completo sin injerto de piel -Nivel de severidad 1. 6.028,38
GRD843-2 Quemaduras extensas de tercer grado o grosor completo sin injerto de piel -Nivel de severidad 2. 10.863,25
GRD843-3 Quemaduras extensas de tercer grado o grosor completo sin injerto de piel -Nivel de severidad 3. 20.851,24
GRD843-4 Quemaduras extensas de tercer grado o grosor completo sin injerto de piel -Nivel de severidad 4. 28.377,70
GRD844-1 QUEMADURAS DE GROSOR PARCIAL SIN INJERTO DE PIEL -NIVEL DE SEVERIDAD 1. 5.280,91
GRD844-2 QUEMADURAS DE GROSOR PARCIAL SIN INJERTO DE PIEL -NIVEL DE SEVERIDAD 2. 7.539,34
GRD844-3 QUEMADURAS DE GROSOR PARCIAL SIN INJERTO DE PIEL -NIVEL DE SEVERIDAD 3. 12.292,69
GRD844-4 QUEMADURAS DE GROSOR PARCIAL SIN INJERTO DE PIEL -NIVEL DE SEVERIDAD 4. 19.419,20
GRD850-1 Procedimiento con diagnóstico de rehabilitación, cuidados posteriores u otro contacto con servicios sanitarios -Nivel de severidad 1. 2.837,54
GRD850-2 Procedimiento con diagnóstico de rehabilitación, cuidados posteriores u otro contacto con servicios sanitarios -Nivel de severidad 2. 4.457,31
GRD850-3 Procedimiento con diagnóstico de rehabilitación, cuidados posteriores u otro contacto con servicios sanitarios -Nivel de severidad 3. 10.027,60
GRD850-4 Procedimiento con diagnóstico de rehabilitación, cuidados posteriores u otro contacto con servicios sanitarios -Nivel de severidad 4. 20.195,58
GRD860-1 Rehabilitación -Nivel de severidad 1. 5.621,95
GRD860-2 Rehabilitación -Nivel de severidad 2. 7.871,82
GRD860-3 Rehabilitación -Nivel de severidad 3. 8.331,33
GRD860-4 Rehabilitación -Nivel de severidad 4. 15.584,41
GRD861-1 Signos, síntomas y otros factores que afectan al estado de salud -Nivel de severidad 1. 1.828,15
GRD861-2 Signos, síntomas y otros factores que afectan al estado de salud -Nivel de severidad 2. 3.396,85
GRD861-3 Signos, síntomas y otros factores que afectan al estado de salud -Nivel de severidad 3. 5.309,54
GRD861-4 Signos, síntomas y otros factores que afectan al estado de salud -Nivel de severidad 4. 10.259,12
GRD862-1 Otros cuidados posteriores y convalecencia -Nivel de severidad 1. 1.658,34
GRD862-2 Otros cuidados posteriores y convalecencia -Nivel de severidad 2. 2.190,26
GRD862-3 Otros cuidados posteriores y convalecencia -Nivel de severidad 3. 5.231,74
GRD862-4 Otros cuidados posteriores y convalecencia -Nivel de severidad 4. 9.355,29
GRD863-1 Cuidados posteriores neonatales -Nivel de severidad 1. 5.115,19
GRD863-2 Cuidados posteriores neonatales -Nivel de severidad 2. 6.923,63
GRD863-3 Cuidados posteriores neonatales -Nivel de severidad 3. 14.367,84
GRD863-4 Cuidados posteriores neonatales -Nivel de severidad 4. 22.549,73
GRD890-1 VIH con múltiples condiciones mayores relacionadas con VIH -Nivel de severidad 1. 10.376,20
GRD890-2 VIH con múltiples condiciones mayores relacionadas con VIH -Nivel de severidad 2. 12.026,58
GRD890-3 VIH con múltiples condiciones mayores relacionadas con VIH -Nivel de severidad 3. 13.429,09
GRD890-4 VIH con múltiples condiciones mayores relacionadas con VIH -Nivel de severidad 4. 19.030,70
GRD892-1 VIH con condiciones mayores relacionadas con VIH -Nivel de severidad 1. 6.666,74
GRD892-2 VIH con condiciones mayores relacionadas con VIH -Nivel de severidad 2. 6.666,74
GRD892-3 VIH con condiciones mayores relacionadas con VIH -Nivel de severidad 3. 7.985,43
GRD892-4 VIH con condiciones mayores relacionadas con VIH -Nivel de severidad 4. 12.899,07
GRD893-1 VIH con múltiples condiciones significativas mayores relacionadas con VIH -Nivel de severidad 1. 5.994,32
GRD893-2 VIH con múltiples condiciones significativas mayores relacionadas con VIH -Nivel de severidad 2. 6.344,09
GRD893-3 VIH con múltiples condiciones significativas mayores relacionadas con VIH -Nivel de severidad 3. 10.704,89
GRD893-4 VIH con múltiples condiciones significativas mayores relacionadas con VIH -Nivel de severidad 4. 10.704,89
GRD894-1 VIH con una condición significativa VIH o sin condición significativa relacionada -Nivel de severidad 1. 3.044,26
GRD894-2 VIH con una condición significativa VIH o sin condición significativa relacionada -Nivel de severidad 2. 4.385,23
GRD894-3 VIH con una condición significativa VIH o sin condición significativa relacionada -Nivel de severidad 3. 6.766,49
GRD894-4 VIH con una condición significativa VIH o sin condición significativa relacionada -Nivel de severidad 4. 16.158,62
GRD910-1 Craneotomía por trauma múltiple significativo -Nivel de severidad 1. 21.419,90
GRD910-2 Craneotomía por trauma múltiple significativo -Nivel de severidad 2. 24.938,15
GRD910-3 Craneotomía por trauma múltiple significativo -Nivel de severidad 3. 41.916,58
GRD910-4 Craneotomía por trauma múltiple significativo -Nivel de severidad 4. 46.386,32
GRD911-1 Procedimientos abdominales/torácicos extensivos para trauma múltiple significativo -Nivel de severidad 1. 10.483,69
GRD911-2 Procedimientos abdominales/torácicos extensivos para trauma múltiple significativo -Nivel de severidad 2. 16.103,11
GRD911-3 Procedimientos abdominales/torácicos extensivos para trauma múltiple significativo -Nivel de severidad 3. 20.229,97
GRD911-4 Procedimientos abdominales/torácicos extensivos para trauma múltiple significativo -Nivel de severidad 4. 33.892,94
GRD912-1 Procedimientos musculoesqueléticos y otros para trauma múltiple significativo -Nivel de severidad 1. 14.479,60
GRD912-2 Procedimientos musculoesqueléticos y otros para trauma múltiple significativo -Nivel de severidad 2. 15.254,41
GRD912-3 Procedimientos musculoesqueléticos y otros para trauma múltiple significativo -Nivel de severidad 3. 24.710,45
GRD912-4 Procedimientos musculoesqueléticos y otros para trauma múltiple significativo -Nivel de severidad 4. 38.183,96
GRD930-1 Trauma significativo múltiple sin procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 1. 5.521,37
GRD930-2 Trauma significativo múltiple sin procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 2. 7.110,09
GRD930-3 Trauma significativo múltiple sin procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 3. 10.315,96
GRD930-4 Trauma significativo múltiple sin procedimiento quirúrgico -Nivel de severidad 4. 15.030,06
GRD950-1 Procedimiento extensivo sin relación con diagnóstico principal -Nivel de severidad 1. 6.209,50
GRD950-2 Procedimiento extensivo sin relación con diagnóstico principal -Nivel de severidad 2. 11.738,50
GRD950-3 Procedimiento extensivo sin relación con diagnóstico principal -Nivel de severidad 3. 20.468,14
GRD950-4 Procedimiento extensivo sin relación con diagnóstico principal -Nivel de severidad 4. 33.380,34
GRD951-1 Procedimiento moderadamente extensivo no relacionado con diagnóstico principal -Nivel de severidad 1. 4.565,67
GRD951-2 Procedimiento moderadamente extensivo no relacionado con diagnóstico principal -Nivel de severidad 2. 8.915,35
GRD951-3 Procedimiento moderadamente extensivo no relacionado con diagnóstico principal -Nivel de severidad 3. 14.414,50
GRD951-4 Procedimiento moderadamente extensivo no relacionado con diagnóstico principal -Nivel de severidad 4. 25.895,19
GRD952-1 Procedimiento no extensivo no relacionado con diagnóstico principal -Nivel de severidad 1. 3.975,96
GRD952-2 Procedimiento no extensivo no relacionado con diagnóstico principal -Nivel de severidad 2. 7.193,48
GRD952-3 Procedimiento no extensivo no relacionado con diagnóstico principal -Nivel de severidad 3. 12.949,55
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GRD952-4 Procedimiento no extensivo no relacionado con diagnóstico principal -Nivel de severidad 4. 21.918,80

6. Se aplicarán en los procedimientos quirúrgicos de cirugía laparoscópica de cirugía 
general y digestiva, cirugía ginecológica, cirugía urológica y cirugía torácica en los que se 
utilice el Robot DAVINCI, las siguientes tasas de incremento a cada uno de los cuatro niveles 
de severidad:

Código Descripción Euros (€)
TCR001 Tasas de robótica para cirugía digestiva, ginecología y urología. 4.530

Estas tasas se aplicarán a los siguientes códigos GRD-APR:

Códigos Descripción Euros (€)
GRD-APR   
GRD120-1 Procedimientos mayores sobre aparato respiratorio –Nivel de severidad 1. 6.757,28
GRD120-2 Procedimientos mayores sobre aparato respiratorio –Nivel de severidad 2. 7.670,45
GRD120-3 Procedimientos mayores sobre aparato respiratorio –Nivel de severidad 3. 17.496,96
GRD120-4 Procedimientos mayores sobre aparato respiratorio –Nivel de severidad 4. 34.285,13
GRD121-1 Otros procedimientos sobre aparato respiratorio –Nivel de severidad 1. 4.992,89
GRD121-2 Otros procedimientos sobre aparato respiratorio –Nivel de severidad 2. 7.050,20
GRD121-3 Otros procedimientos sobre aparato respiratorio –Nivel de severidad 3. 13.700,84
GRD121-4 Otros procedimientos sobre aparato respiratorio –Nivel de severidad 4. 25.911,18

GRD220-1 Procedimientos mayores sobre estómago, esófago y duodeno –Nivel de 
severidad 1. 6.670,59

GRD220-2 Procedimientos mayores sobre estómago, esófago y duodeno –Nivel de 
severidad 2. 10.686,62

GRD220-3 Procedimientos mayores sobre estómago, esófago y duodeno –Nivel de 
severidad 3. 16.121,65

GRD220-4 Procedimientos mayores sobre estómago, esófago y duodeno –Nivel de 
severidad 4. 29.093,57

GRD221-1 Procedimientos mayores de intestino delgado y grueso –Nivel de severidad 
1. 8.325,98

GRD221-2 Procedimientos mayores de intestino delgado y grueso –Nivel de severidad 
2. 9.743,49

GRD221-3 Procedimientos mayores de intestino delgado y grueso –Nivel de severidad 
3. 14.928,28

GRD221-4 Procedimientos mayores de intestino delgado y grueso –Nivel de severidad 
4. 25.482,72

GRD222-1 Otros procedimientos sobre estómago, esófago y duodeno –Nivel de 
severidad 1. 4.919,32

GRD222-2 Otros procedimientos sobre estómago, esófago y duodeno –Nivel de 
severidad 2. 5.613,33

GRD222-3 Otros procedimientos sobre estómago, esófago y duodeno –Nivel de 
severidad 3. 11.119,09

GRD222-4 Otros procedimientos sobre estómago, esófago y duodeno –Nivel de 
severidad 4. 20.901,94

GRD223-1 Otros procedimientos sobre intestino delgado y grueso –Nivel de severidad 
1. 6.605,53

GRD223-2 Otros procedimientos sobre intestino delgado y grueso –Nivel de severidad 
2. 7.402,21

GRD223-3 Otros procedimientos sobre intestino delgado y grueso –Nivel de severidad 
3. 12.431,92

GRD223-4 Otros procedimientos sobre intestino delgado y grueso –Nivel de severidad 
4. 21.751,48

GRD229-1 Otros procedimientos quirúrgicos sobre aparato digestivo –Nivel de 
severidad 1. 6.202,21

GRD229-2 Otros procedimientos quirúrgicos sobre aparato digestivo –Nivel de 
severidad 2. 12.561,55

GRD229-3 Otros procedimientos quirúrgicos sobre aparato digestivo –Nivel de 
severidad 3. 12.561,55

GRD229-4 Otros procedimientos quirúrgicos sobre aparato digestivo –Nivel de 
severidad 4. 17.562,60

GRD230-1 Procedimientos mayores sobre intestino delgado –Nivel de severidad 1. 5.935,14
GRD230-2 Procedimientos mayores sobre intestino delgado –Nivel de severidad 2. 7.582,02
GRD230-3 Procedimientos mayores sobre intestino delgado –Nivel de severidad 3. 11.595,58
GRD230-4 Procedimientos mayores sobre intestino delgado –Nivel de severidad 4. 22.940,29
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GRD231-1 Procedimientos mayores sobre intestino grueso –Nivel de severidad 1. 6.249,41
GRD231-2 Procedimientos mayores sobre intestino grueso –Nivel de severidad 2. 7.856,73
GRD231-3 Procedimientos mayores sobre intestino grueso –Nivel de severidad 3. 11.881,98
GRD231-4 Procedimientos mayores sobre intestino grueso –Nivel de severidad 4. 23.482,50

GRD260-1 Procedimientos mayores sobre páncreas, hígado y derivación –Nivel de 
severidad 1. 7.558,59

GRD260-2 Procedimientos mayores sobre páncreas, hígado y derivación –Nivel de 
severidad 2. 9.597,04

GRD260-3 Procedimientos mayores sobre páncreas, hígado y derivación –Nivel de 
severidad 3. 18.923,26

GRD260-4 Procedimientos mayores sobre páncreas, hígado y derivación –Nivel de 
severidad 4. 27.457,18

GRD261-1 Procedimientos mayores sobre vía biliar –Nivel de severidad 1. 7.582,00
GRD261-2 Procedimientos mayores sobre vía biliar –Nivel de severidad 2. 12.001,32
GRD261-3 Procedimientos mayores sobre vía biliar –Nivel de severidad 3. 20.018,09
GRD261-4 Procedimientos mayores sobre vía biliar –Nivel de severidad 4. 24.980,18
GRD263-1 Colecistectomía laparoscópica –Nivel de severidad 1. 3.133,32
GRD263-2 Colecistectomía laparoscópica –Nivel de severidad 2. 4.056,54
GRD263-3 Colecistectomía laparoscópica –Nivel de severidad 3. 6.974,90
GRD263-4 Colecistectomía laparoscópica –Nivel de severidad 4. 13.463,07

GRD264-1 Otros procedimientos hepatobiliares, páncreas y abdominales –Nivel de 
severidad 1. 6.795,41

GRD264-2 Otros procedimientos hepatobiliares, páncreas y abdominales –Nivel de 
severidad 2. 8.931,03

GRD264-3 Otros procedimientos hepatobiliares, páncreas y abdominales –Nivel de 
severidad 3. 17.750,11

GRD264-4 Otros procedimientos hepatobiliares, páncreas y abdominales –Nivel de 
severidad 4. 28.488,58

GRD441-1 Procedimientos mayores sobre vejiga –Nivel de severidad 1. 7.031,98
GRD441-2 Procedimientos mayores sobre vejiga –Nivel de severidad 2. 12.277,49
GRD441-3 Procedimientos mayores sobre vejiga –Nivel de severidad 3. 14.639,34
GRD441-4 Procedimientos mayores sobre vejiga –Nivel de severidad 4. 18.112,19

GRD442-1 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por neoplasia –Nivel de 
severidad 1. 6.326,33

GRD442-2 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por neoplasia –Nivel de 
severidad 2. 7.341,75

GRD442-3 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por neoplasia –Nivel de 
severidad 3. 12.735,25

GRD442-4 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por neoplasia –Nivel de 
severidad 4. 20.007,94

GRD443-1 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por procesos no malignos –Nivel 
de severidad 1. 5.277,16

GRD443-2 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por procesos no malignos –Nivel 
de severidad 2. 7.187,42

GRD443-3 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por procesos no malignos –Nivel 
de severidad 3. 11.089,47

GRD443-4 Procedimientos sobre riñón y tracto urinario por procesos no malignos –Nivel 
de severidad 4. 15.760,50

GRD445-1 Otros procedimientos sobre vejiga –Nivel de severidad 1. 3.279,93
GRD445-2 Otros procedimientos sobre vejiga –Nivel de severidad 2. 5.563,22
GRD445-3 Otros procedimientos sobre vejiga –Nivel de severidad 3. 11.970,36
GRD445-4 Otros procedimientos sobre vejiga –Nivel de severidad 4. 15.176,70
GRD446-1 Procedimientos uretrales y transuretrales –Nivel de severidad 1. 2.752,83
GRD446-2 Procedimientos uretrales y transuretrales –Nivel de severidad 2. 4.121,02
GRD446-3 Procedimientos uretrales y transuretrales –Nivel de severidad 3. 12.059,07
GRD446-4 Procedimientos uretrales y transuretrales –Nivel de severidad 4. 15.176,70

GRD447-1 Otros procedimientos relacionados sobre riñón y tracto urinario –Nivel de 
severidad 1. 4.282,33

GRD447-2 Otros procedimientos relacionados sobre riñón y tracto urinario –Nivel de 
severidad 2. 4.891,45

GRD447-3 Otros procedimientos relacionados sobre riñón y tracto urinario –Nivel de 
severidad 3. 9.650,96

GRD447-4 Otros procedimientos relacionados sobre riñón y tracto urinario –Nivel de 
severidad 4. 15.176,70

GRD480-1 Procedimientos mayores sobre pelvis masculina –Nivel de severidad 1. 5.138,95
GRD480-2 Procedimientos mayores sobre pelvis masculina –Nivel de severidad 2. 6.050,00
GRD480-3 Procedimientos mayores sobre pelvis masculina –Nivel de severidad 3. 10.997,78
GRD480-4 Procedimientos mayores sobre pelvis masculina –Nivel de severidad 4. 20.787,87
GRD482-1 Prostatectomía transuretral –Nivel de severidad 1. 3.477,59
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Códigos Descripción Euros (€)
GRD482-2 Prostatectomía transuretral –Nivel de severidad 2. 3.895,02
GRD482-3 Prostatectomía transuretral –Nivel de severidad 3. 6.540,31
GRD482-4 Prostatectomía transuretral –Nivel de severidad 4. 15.222,07

GRD484-1 Otros procedimientos quirúrgicos de aparato genital masculino –Nivel de 
severidad 1. 3.256,12

GRD484-2 Otros procedimientos quirúrgicos de aparato genital masculino –Nivel de 
severidad 2. 3.377,71

GRD484-3 Otros procedimientos quirúrgicos de aparato genital masculino –Nivel de 
severidad 3. 7.201,17

GRD484-4 Otros procedimientos quirúrgicos de aparato genital masculino –Nivel de 
severidad 4. 16.757,08

GRD510-1 Evisceración pélvica, histerectomía radical y vulvectomía radical –Nivel de 
severidad 1. 5.936,54

GRD510-2 Evisceración pélvica, histerectomía radical y vulvectomía radical –Nivel de 
severidad 2. 8.288,82

GRD510-3 Evisceración pélvica, histerectomía radical y vulvectomía radical –Nivel de 
severidad 3. 14.393,20

GRD510-4 Evisceración pélvica, histerectomía radical y vulvectomía radical –Nivel de 
severidad 4. 21.335,06

GRD511-1 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna de ovario o 
anejos –Nivel de severidad 1. 6.090,30

GRD511-2 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna de ovario o 
anejos –Nivel de severidad 2. 8.318,77

GRD511-3 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna de ovario o 
anejos –Nivel de severidad 3. 12.356,06

GRD511-4 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna de ovario o 
anejos –Nivel de severidad 4. 25.676,56

GRD512-1 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna no ovárica ni de 
anejos –Nivel de severidad 1. 4.692,61

GRD512-2 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna no ovárica ni de 
anejos –Nivel de severidad 2. 6.651,82

GRD512-3 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna no ovárica ni de 
anejos –Nivel de severidad 3. 12.052,00

GRD512-4 Procedimientos sobre útero y anejos por neoplasia maligna no ovárica ni de 
anejos –Nivel de severidad 4. 15.726,83

GRD513-1 Procedimientos sobre útero y anejos por proceso no maligno, excepto 
leiomioma –Nivel de severidad 1. 3.118,10

GRD513-2 Procedimientos sobre útero y anejos por proceso no maligno, excepto 
leiomioma –Nivel de severidad 2. 3.354,97

GRD513-3 Procedimientos sobre útero y anejos por proceso no maligno, excepto 
leiomioma –Nivel de severidad 3. 7.994,98

GRD513-4 Procedimientos sobre útero y anejos por proceso no maligno, excepto 
leiomioma –Nivel de severidad 4. 15.980,12

GRD514-1 Procedimiento de reconstrucción del aparato genital femenino –Nivel de 
severidad 1. 2.296,11

GRD514-2 Procedimiento de reconstrucción del aparato genital femenino –Nivel de 
severidad 2. 2.401,59

GRD514-3 Procedimiento de reconstrucción del aparato genital femenino –Nivel de 
severidad 3. 7.606,52

GRD514-4 Procedimiento de reconstrucción del aparato genital femenino –Nivel de 
severidad 4. 7.606,52

GRD517-1 Dilatación y legrado para diagnósticos no obstétricos –Nivel de severidad 1. 1.701,46
GRD517-2 Dilatación y legrado para diagnósticos no obstétricos –Nivel de severidad 1. 1.950,33
GRD517-3 Dilatación y legrado para diagnósticos no obstétricos –Nivel de severidad 1. 3.610,33
GRD517-4 Dilatación y legrado para diagnósticos no obstétricos –Nivel de severidad 1. 3.610,33

GRD518-1 Otros procedimientos quirúrgicos del aparato genital femenino –Nivel de 
severidad 1. 2.483,58

GRD518-2 Otros procedimientos quirúrgicos del aparato genital femenino –Nivel de 
severidad 2. 4.637,40

GRD518-3 Otros procedimientos quirúrgicos del aparato genital femenino –Nivel de 
severidad 3. 9.641,21

GRD518-4 Otros procedimientos quirúrgicos del aparato genital femenino –Nivel de 
severidad 4. 15.380,02

GRD519-1 Procedimientos sobre útero y anejos para leiomioma –Nivel de severidad 1. 3.908,31
GRD519-2 Procedimientos sobre útero y anejos para leiomioma –Nivel de severidad 2. 4.139,76
GRD519-3 Procedimientos sobre útero y anejos para leiomioma –Nivel de severidad 3. 5.398,84
GRD519-4 Procedimientos sobre útero y anejos para leiomioma –Nivel de severidad 4. 12.698,68

GRD532-1 Otras enfermedades menstruales y del aparato reproductor femenino –Nivel 
de severidad 1. 1.559,56
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Códigos Descripción Euros (€)

GRD532-2 Otras enfermedades menstruales y del aparato reproductor femenino –Nivel 
de severidad 2. 1.867,72

GRD532-3 Otras enfermedades menstruales y del aparato reproductor femenino –Nivel 
de severidad 3. 3.264,20

GRD532-4 Otras enfermedades menstruales y del aparato reproductor femenino –Nivel 
de severidad 4. 3.264,20

GRD546-1 Otros procedimientos quirúrgicos para diagnósticos obstétricos, excepto 
parto –Nivel de severidad 1. 3.503,24

GRD546-2 Otros procedimientos quirúrgicos para diagnósticos obstétricos, excepto 
parto –Nivel de severidad 2. 3.861,87

GRD546-3 Otros procedimientos quirúrgicos para diagnósticos obstétricos, excepto 
parto –Nivel de severidad 3. 5.826,10

GRD546-4 Otros procedimientos quirúrgicos para diagnósticos obstétricos, excepto 
parto –Nivel de severidad 4. 10.284,52

Artículo 29.1-8  Cuota íntegra por actividad hospitalaria.
1. Los procesos de hospitalización no incluidos en el cuadro del apartado 5 del artículo 

29.1-7 se liquidarán en función de las cuantías recogidas en el cuadro del apartado 5 del 
presente artículo. Estas cuantías deberán aplicarse también a los procesos de 
hospitalización en hospitales de atención a crónicos y larga estancia (HACLE) así como en 
hospitalización a domicilio.

2. Las cuantías señaladas en el cuadro del apartado 5 del presente artículo se refieren al 
coste por estancia en las distintas unidades de hospitalización. A tal fin, cuando se produzca 
un ingreso hospitalario, la estancia se cuantificará por día de permanencia, entendiendo 
como tal la pernocta del paciente en el centro y la disponibilidad efectiva de, al menos, una 
de las comidas principales.

3. Los ingresos que conlleven una intervención quirúrgica se liquidarán multiplicando el 
importe de la estancia por intervención quirúrgica por el número de días que el paciente esté 
ingresado hasta el alta. En el caso de hospitalización a domicilio, la liquidación se realizará 
en función del correspondiente número de estancias, con independencia del número de 
visitas que se realicen en el día.

4. Las cuantías señaladas en el cuadro del apartado 5 del presente artículo no incluyen 
ninguno de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos especificados en el artículo 
29.1-10. Por tanto, dichos procedimientos deberán liquidarse separadamente según las 
cuantías fijadas en el artículo 29.1-10, así como cualquier otro concepto que resulte aplicable 
de entre los especificados en el artículo 29.1-11.

5. La cuota íntegra correspondiente a cada estancia en las distintas unidades de 
hospitalización se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Euros (€)
HS0001 Estancia no quirúrgica. 310,17
HS0002 Estancia con intervención quirúrgica. 341,00
HS0003 Estancia en pediatría-neonatología. 544,08
HS0004 Estancia con cirugía pediátrica. 474,76
HS0005 Estancia en aislamiento. 581,58
HS0106 Estancia en UCI-UVI-reanimación o quemados. 1.365,29
HS0108 Estancia en hospitalización a domicilio. 100,05
HS0109 Estancia en hospitales de media y larga estancia: unidad de daño cerebral. 202,00
HS0110 Estancia en hospitales de media y larga estancia: unidad de convalecencia y subagudos. 136,35

HS0111 Estancia en hospitales de media y larga estancia: otras unidades de hospitalización 
(unidad de cuidados paliativos, unidad de larga estancia y unidad de salud mental). 106,05

Artículo 29.1-9  Cuota íntegra por atención ambulatoria.
1. La prestación asistencial que no implique estancia hospitalaria se liquidará de forma 

individualizada según las cuantías fijadas en el cuadro del apartado 7 del presente artículo, 
debiéndose añadir, en su caso, las cuantías fijadas para los procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos especificados en artículo 29.1-10, así como cualquier otra cuantía que resulte 
aplicable por los conceptos especificados en el artículo 29.1-11.

2. En los supuestos de primera consulta, consulta sucesiva o urgencia, las cuantías 
fijadas en el cuadro del apartado 7 del presente artículo no incluyen aquellas otras 
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prestaciones que se realicen al asistido con ocasión de estas y que tengan asignada una 
cuantía específica en el citado cuadro, por lo que deben liquidarse separadamente.

Se liquidarán como primeras consultas las de reconocimiento, diagnóstico y 
determinación del tratamiento a seguir por el paciente y como consultas sucesivas las 
derivadas del seguimiento de la evolución de la enfermedad.

3. En el caso de intervenciones de cirugía mayor ambulatoria e intervenciones 
quirúrgicas menores, las cuantías fijadas en el cuadro del apartado 7 del presente artículo se 
refiere al coste de la intervención.

4. En el supuesto de hospital de día, la liquidación se debe efectuar por día de 
asistencia, con independencia del número de visitas que se realicen en el día.

5. La cuantía fijada por urgencia hospitalaria se exigirá, con carácter general, cuando no 
se produzca el ingreso del paciente. En caso de que se produzca el ingreso del paciente, la 
citada cuantía por urgencia hospitalaria se exigirá cuando el proceso de hospitalización 
generado no esté incluido en el cuadro del apartado 5 del artículo 29.1-7.

La cuantía fijada por urgencia hospitalaria incluye todas las prestaciones que se realicen 
hasta el alta en urgencias cuando la duración de la estancia sea menor de 48 horas. Si se 
supera este tiempo, las estancias posteriores se facturarán según las cuantías de la 
actividad hospitalaria recogidas en el cuadro del apartado 5 del artículo 29.1-8.

6. La asistencia sanitaria prestada por el personal médico o de enfermería de los equipos 
SAMU/Soporte Vital Avanzado del SES (Servicio de Emergencias Sanitarias) se liquidará de 
acuerdo con las cuantías fijadas en el apartado 7 del presente artículo. Además, el servicio 
de traslado o transporte del paciente se liquidará separadamente aplicando la tasa 
correspondiente recogida en el apartado 1 del artículo 29.1-11.

7. La cuota íntegra correspondiente a cada atención ambulatoria se obtendrá aplicando 
la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
AM0101 Intervención de cirugía mayor ambulatoria. 997,05

AM0102 Intervención de cirugía menor ambulatoria, infiltración u otro tratamiento en el ámbito de atención primaria o especializada, con 
menos de 20 minutos de duración. 144,18

AM0103 Intervención de cirugía menor ambulatoria, infiltración u otro tratamiento en el ámbito de atención primaria o especializada, con 
más de 20 minutos de duración. 223,32

AM0104 Asistencia en hospital de día de oncología (incluida la pediátrica) y de hematología. 291,03
AM0105 Asistencia en otros hospitales de día. 117,11
AM0201 Urgencia hospitalaria. 240,00
AM0202 Consulta médica de atención primaria en el centro en horario de atención continuada. 50,00
AM0203 Visita médica de atención primaria a domicilio en horario de atención continuada. 147,67
AM0301 Asistencia sanitaria prestada por los equipos SAMU/Soporte Vital Avanzado del Servicio de Emergencias Sanitarias (SES). 900,00
AM0401 Consulta médica de atención primaria en el centro en horario ordinario, primera consulta. 63,00
AM0402 Primera consulta de facultativo de pediatría y neonatología. 127,12
AM0403 Primera consulta de facultativo de otras especialidades. 66,26
AM0404 Visita médica de atención primaria a domicilio en horario ordinario: primera visita. 80,53
AM0405 Consulta médica de atención primaria en el centro en horario ordinario, consulta sucesiva. 35,00
AM0406 Consulta sucesiva de facultativo de pediatría y neonatología. 50,43
AM0407 Consulta sucesiva de facultativo de otras especialidades (incluye: cura médica ambulatoria). 40,78
AM0408 Visita médica de atención primaria a domicilio en horario ordinario, visita sucesiva. 47,37
AM0409 Consulta de matrona. 26,43
AM0410 Consultas de unidades de apoyo, planificación familiar, odontología preventiva, estimulación precoz del niño etc. 47,23
AM0411 Extracciones, inyectables o toma de muestras en el centro sanitario (*). 21,30
AM0412 Extracciones, inyectables o toma de muestras en el domicilio (**) (***). 27,59
AM0413 Sesión de preparación al parto y otras actividades grupales de enfermería. 15,37
AM0414 Determinación de alcoholemia. 21,71
AM0415 Consulta de enfermería, cura de enfermería u otros procedimientos de enfermería no especificados en el centro sanitario (*). 50,00
AM0418 Visita de enfermería, cura de enfermería u otros procedimientos de enfermería no especificados en el domicilio (**) (***). 41,17
AM0421 Sesión de rehabilitación básica. 20,97
AM0422 Consulta telefónica de facultativo. 21,88
AM0423 Consulta telefónica de enfermería. 15,29

(*) Cuando en un mismo contacto en el centro se realice más de un procedimiento de enfermería, se facturarán 
por separado. En ningún caso se podrán facturar más de tres procedimientos por contacto.

(**) Cuando en un mismo contacto en el domicilio del paciente se realice más de un procedimiento de 
enfermería, se facturarán por separado. En ningún caso se podrán facturar más de dos procedimientos por 
contacto.

(***) No incluye la actividad realizada por el personal de enfermería de las unidades de hospital a domicilio.
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Artículo 29.1-10  Cuota íntegra por procedimientos diagnósticos y terapéuticos.
1. La cuota íntegra correspondiente a los procedimientos diagnósticos y terapéuticos se 

obtendrá aplicando la cantidad fija que corresponda de las señaladas en los cuadros de los 
apartados 3 a 31 del presente artículo.

2. Para la liquidación de la tasa en los supuestos del artículo 29.1-8 (actividad 
hospitalaria) o del artículo 29.1-9 (atención ambulatoria), se deberán añadir las cuantías que 
correspondan de los cuadros de los apartados 3 a 31 de este artículo por los procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos realizados.

3. La cuota íntegra en los supuestos de realización de procedimientos de radiología se 
obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

RADIOLOGÍA

RX convencional

Código Descripción Importe (€)
P01001 RX tórax. 25,31
P01002 RX tórax portátil. 41,61
P01003 RX abdomen. 25,67
P01004 Teleradiografía. 39,87
P01005 RX de esqueleto periférico (una región anatómica). 24,42
P01006 RX raquis (una región anatómica). 29,17
P01007 RX de raquis completo (30 x 90). 42,84
P01008 RX de cráneo. 25,38
P01009 RX de macizo facial y cavum. 21,90
P01010 Serie ósea (metastásica, articular, displásica y metabólica). 47,27
P01012 Ortopantomografía. 21,47
P01013 Densitometría ósea (doble fotón). 30,87
P01014 Medición de miembros inferiores. 39,31
P01015 Densitometría ósea de falange o por ultrasonidos. 21,75
P01016 Fluoroscopia en quirófano. 40,54
P01488 Cefalometría. 39,31

RX contrastada

Código Descripción Importe (€)
P01018 Sialografía. 127,51
P01019 Dacriocistografía. 127,51
P01020 Videodeglución. 126,42
P01021 Esofagograma. 61,76
P01022 Estudio esofagogastroduodenal (EGD). 80,32
P01023 Tránsito intestinal. 114,06
P01024 Enteroclisis. 205,64
P01025 Enema opaca. 101,12
P01026 Enema doble contraste. 137,98
P01027 Defecografía. 108,18
P01028 Colangiografía trans-Kehr. 86,97
P01029 Colangiografía intraoperatoria. 90,73
P01030 Fistulografía/cateterografía/control de catéter. 107,10
P01031 Urografía intravenosa. 262,80
P01032 Cistografía miccional. 98,53
P01033 Uretrografía retrógrada con cistouretrografía. 124,01
P01034 Pielografía ascendente. 74,36
P01035 Pielografía por nefrostomía. 74,36
P01036 Histerosalpingografía. 185,48
P01037 Artrografía. 117,84
P01038 Radiculografía. 198,37
P01039 Mielografía. 214,46
P01040 Biopsia intestinal por sondaje naso-gástrico. 50,20
P01041 Colangio-pancreatografía retrógrada endoscópica (CPRE). 271,38
P01042 Sondaje digestivo. 568,27
P01043 Cistouretrografía miccional seriada pediátrica (CUMS). 124,01
P01044 Vaginografía. 42,95
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Código Descripción Importe (€)
P01045 Flebografía unilateral de extremidad. 330,44
P01046 Flebografía bilateral de extremidad. 574,98
P01490 Flebografía otras zonas anatómicas. 330,44

Radiología de la mama

Código Descripción Importe (€)
P01047 Mamografía. 55,83
P01048 Ecografía de mama. 65,01
P01049 PAAF de mama por estereotaxia/coordenadas. 149,40
P01050 Biopsia de mama por estereotaxia/coordenadas. 213,14
P01051 Colocación de arpón en mama. 242,71
P01052 Galactografía. 131,04
P01053 PAAF de mama por palpación o ecografía. 92,55
P01054 Biopsia de mama por palpación o ecografía. 142,25

Ecografía general

Código Descripción Importe (€)
P01055 Ecografía torácica. 75,31
P01056 Ecografía de tubo digestivo y cavidad peritoneal. 95,85
P01057 Ecografía abdominal: hepato-bilio-pancreática-esplénica-renal. 65,98
P01058 Ecografía urológica: reno-vésico-prostática. 67,30
P01059 Ecografía pelviana. 66,55
P01060 Ecografía obstétrica. 52,12
P01517 Ecografía transvaginal. 66,55
P01061 Ecografía cerebral. 72,84
P01062 Ecografía muscular, tendinosa o articular. 81,34
P01063 Ecografía de partes blandas u órganos superficiales. 65,35
P01064 Ecografía intraoperatoria o con portátil. 126,63
P01065 Ecografía endocavitaria o endoluminal. 73,06

Intervencionismo con ecografía

Código Descripción Importe (€)
P01066 Punción aspiración con aguja fina (PAAF), ecografía. 214,87
P01067 Biopsia percutánea o endocavitaria, ecografía. 292,22
P01068 Drenaje percutáneo de colecciones líquidas, ecografía. 1.197,27
P01069 Reducción de invaginación, ecografía. 138,96

Doppler

Código Descripción Importe (€)
P01070 Doppler de órganos. 136,95
P01071 Doppler de troncos supraaórticos. 136,95
P01072 Doppler arterial periférico. 169,03
P01073 Doppler para trombosis venosa profunda (marcaje venoso). 136,95
P01074 Doppler peneana (impotencia). 152,98
P01075 Doppler en embarazo alto riesgo. 200,84
P01076 Doppler con ecopotenciador. 140,00
P01077 Doppler para insuficiencia venosa. 200,84
P01518 Elastografía de órganos. 136,95

Tomografía computarizada (TC)

Código Descripción Importe (€)
P01078 Reconstrucción volumétrica, TC. 47,69
P01079 Cráneo/fosa posterior sin contraste, TC. 35,20
P01080 Cráneo/fosa posterior sin y con contraste, TC. 141,16
P01081 Peñascos sin contraste, TC. 71,93
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Código Descripción Importe (€)
P01082 Silla turca con contraste, TC. 162,71
P01083 Cara y senos sin contraste, TC. 64,24
P01084 Cara y senos sin y con contraste, TC. 220,67
P01085 Cuello con contraste, TC. 155,00
P01086 Tórax sin contraste, TC. 56,74
P01087 Tórax con contraste, TC. 147,51
P01088 Tóraco-abdominal sin contraste, TC. 61,70
P01089 Tóraco-abdominal con contraste, TC. 190,41
P01090 Abdomen sin contraste, TC. 56,74
P01091 Abdomen sin y con contraste, TC. 162,71
P01092 Abdómino-pélvico sin contraste, TC. 59,20
P01093 Abdómino-pélvico con contraste, TC. 182,71
P01094 Pelvis sin contraste, TC. 56,74
P01095 Pelvis con contraste, TC. 147,51
P01096 Tóraco-abdómino-pélvico sin contraste, TC. 54,97
P01097 Tóraco-abdómino-pélvico con contraste, TC. 169,62
P01098 Columna sin contraste, TC. 64,24
P01099 Osteoarticular sin contraste, TC. 64,24
P01100 Osteoarticular con contraste, TC. 155,00
P01101 Dentaescan, TC. 70,59
P01102 AngioTC. 235,98
P01103 ArtroTC. 198,49
P01104 MieloTC. 249,06
P01105 Medición de miembros inferiores, TC. 28,27
P01106 Tromboembolismo pulmonar, TC (TEP TC). 236,75
P01107 Venografía, TC. 93,28
P01108 Punción aspiración con aguja fina (PAAF), TC. 178,48
P01109 Biopsia percutánea o endocavitaria, TC. 230,40
P01110 Marcaje por punción, TC. 176,55
P01111 Ablación tumoral por etanolización, TC. 201,36
P01112 Ablación tumoral por radiofrecuencia, TC. 4.173,97
P01113 Drenaje percutáneo de colecciones líquidas, TC. 1.198,55
P01114 Nucleolisis, TC. 1.531,08
P01115 Vertebroplastia, TC. 1.618,20
P01116 Cifoplastia, TC. 14.812,09
P01117 Tratamiento de lesiones óseas, TC. 1.659,55
P01489 Cone beam TC. 39,31
P01519 TC colonoscopia 235,98

Resonancia magnética (Las tarifas relacionadas en este subapartado no incluyen el plus de 
contraste ni el plus de anestesia, por lo que al importe establecido se le deberá sumar el 

importe de las códigos P01245 y P01246)

Código Descripción Importe (€)
P01118 RM cerebral sin contraste. 185,18
P01119 RM cerebral sin y con contraste. 294,70
P01121 RM hipófisis sin contraste. 185,18
P01122 RM hipófisis sin y con contraste. 294,70
P01123 RM órbita sin contraste. 185,18
P01124 RM órbita sin y con contraste. 294,70
P01125 RM CAI sin contraste. 185,18
P01126 RM CAI sin y con contraste. 294,70
P01127 RM maxilofacial sin contraste. 185,18
P01128 RM maxilofacial sin y con contraste. 294,70
P01491 RM espectroscópica sin contraste (cualquier zona anatómica). 345,77
P01492 RM funcional. 294,70
P01135 RM cuello sin contraste. 185,18
P01136 RM cuello sin y con contraste. 294,70
P01137 RM dinámica articular cervical sin contraste. 294,70
P01138 RM glándulas salivares sin contraste. 185,18
P01139 RM glándulas salivares sin y con contraste. 294,70
P01493 RM columna una región anatómica sin contraste. 185,18
P01494 RM columna una región anatómica sin y con contraste. 294,70
P01148 RM columna completa sin contraste. 294,70
P01149 RM columna completa sin y con contraste. 351,50
P01150 RM osteoarticular sin contraste. 185,18
P01151 RM osteoarticular sin y con contraste. 294,70
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Código Descripción Importe (€)
P01495 RM articular con contraste. 294,70
P01496 RM articular bilateral sin contraste. 280,00
P01497 RM articular bilateral con contraste. 320,00
P01188 RM tórax sin contraste. 185,18
P01189 RM tórax sin y con contraste. 294,70
P01190 RM pared torácica (costal/esternón) sin contraste. 185,18
P01191 RM pared torácica (costal/esternón) sin y con contraste. 294,70
P01192 RM plexo braquial sin contraste. 185,18
P01193 RM plexo braquial sin y con contraste. 294,70
P01194 RM axila sin contraste. 185,18
P01195 RM axila sin y con contraste. 294,70
P01196 RM esternoclavicular sin contraste. 185,18
P01197 RM esternoclavicular sin y con contraste. 294,70
P01198 RM mamas sin contraste. 185,18
P01199 RM mamas sin y con contraste. 294,70
P01200 RM cardíaca sin contraste. 185,18
P01201 RM cardíaca sin y con contraste. 351,50
P01202 RM cardíaca de estrés farmacológico con contraste. 363,00
P01203 RM de cardiopatías congénitas complejas con contraste. 363,00
P01498 RM órganos/víceras sin contraste. 185,18
P01499 RM órganos/vísceras sin y con contraste. 294,70
P01500 RM estadiajes sin contraste. 185,18
P01501 RM estadiajes sin y con contraste. 294,70
P01502 RM endocavitaria sin contraste. 185,18
P01503 RM endocavitaria sin y con contraste. 294,70
P01504 RM vascular con contraste. 351,50
P01505 RM fetal. 203,70
P01506 RM multiparamétrica. 185,18
P01507 RM pelvis con defecografía. 317,77
P01245 Plus de anestesia. 116,19
P01246 Plus de contraste. 49,56

Radiología intervencionista no vascular

Código Descripción Importe (€)
P01247 Control de radiología intervencionista no vascular. 218,86
P01248 Punción aspiración con aguja fina (PAAF), sala de intervencionismo. 262,76
P01249 Biopsia percutánea o endocavitaria, sala de intervencionismo. 339,22
P01250 Drenaje percutáneo de colecciones líquidas, sala de intervencionismo. 1.795,13
P01251 Colangiografía transparietohepática. 541,08
P01252 Drenaje biliar, sala de intervencionismo. 2.871,37
P01253 Colecistostomía. 1.764,56
P01254 Dilatación de estenosis biliar. 4.058,59
P01508 Dilatación de estenosis otras zonas anatómicas. 4.058,59
P01255 Eliminación de cálculos biliares. 6.272,77
P01256 Endoprótesis biliar. 2.223,25
P01257 Pielografía percutánea. 476,82
P01258 Nefrostomía percutánea. 1.917,45
P01259 Dilatación de estenosis genitourinaria. 4.058,59
P01260 Endoprótesis ureteral (sin incluir la prótesis). 1.764,27
P01261 Eliminación de cálculos urinarios. 6.272,77
P01262 Esclerosis de quiste renal. 1.859,12
P01263 Sondaje digestivo. 599,41
P01264 Gastrostomía percutánea. 2.137,46
P01265 Cecostomía percutánea. 2.070,35
P01266 Endoprótesis digestiva (sin incluir la prótesis). 3.446,71
P01267 Endoprótesis traqueobronquial (sin incluir la prótesis). 1.400,15
P01268 Cambio de catéter. 769,59
P01269 Ablación tumoral por etanolización, sala de intervencionismo. 296,46
P01270 Ablación tumoral por radiofrecuencia, sala de intervencionismo. 6.205,96
P01271 Embolización/esclerosis percutánea, sala de intervencionismo. 1.917,45
P01272 Prótesis nasolacrimal. 3.446,71
P01273 Cepillado y biopsia endobiliar. 763,08
P01274 Cistostomía suprapúbica. 1.764,56
P01275 Cepillado y biopsia endourológica. 763,08
P01276 Dilatación de tracto digestivo. 4.976,26
P01277 Biopsia intestinal por sondaje nasogástrico. 52,94
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Código Descripción Importe (€)
P01278 Colangio-pancreatografía retrógrada endoscópica (CPRE). 286,25
P01279 Vertebroplastia. 2.382,37
P01280 Cifoplastia. 21.806,91

Radiología intervencionista vascular diagnóstica

Código Descripción Importe (€)
P01281 Aortografía. 833,57
P01282 Arteriografía pulmonar. 959,01
P01283 Arteriografía de extremidades. 876,34
P01284 Arteriografía selectiva visceral. 1.338,14
P01285 Flebografía unilateral de extremidad. 348,55
P01286 Cavografía superior. 790,82
P01287 Iliocavografía. 790,82
P01288 Flebografía de venas hepáticas. 925,30
P01289 Estudio de fístulas de hemodiálisis. 576,76
P01290 Muestreo venoso (determinaciones hormonales). 947,69
P01291 Biopsia transyugular. 2.757,82
P01292 Flebografía bilateral de extremidad. 606,49
P01293 Estudio hemodinámico (manometría venosa). 724,55
P01294 Biopsia transyugular más manometría venosa. 3.171,78
P01295 Embolización y quimioterapia en tumores. 3.825,56
P01296 Trombectomía. 11.472,99
P01297 Filtro de cava (se excluye la prótesis). 1.036,04
P01298 Shunt portosistémico (TIPS) (se excluye la prótesis). 12.314,79
P01299 Reservorio subcutáneo para acceso vascular. 962,97

Radiología intervencionista vascular terapéutica

Código Descripción Importe (€)
P01300 Control de radiología intervencionista vascular terapéutica. 382,24
P01301 Ultrasonidos endoluminal. 9.817,17
P01302 Embolización de un vaso. 3.636,13
P01303 Embolización de múltiples vasos. 8.603,34
P01304 Angioplastia de un vaso. 3.699,27
P01305 Angioplastia de múltiples vasos. 5.544,23
P01306 Endoprótesis de un vaso. 3.825,56
P01307 Endoprótesis de múltiples vasos. 5.544,23
P01308 Fibrinolisis local. 9.331,58
P01309 Catéter vascular sin tracto subcutáneo. 681,81
P01310 Catéter vascular con tracto subcutáneo. 1.226,02
P01311 Extracción de cuerpos extraños endovasculares. 5.165,69
P01312 Prótesis de aorta. 10.456,51

Neuroradiología intervencionista diagnóstica

Código Descripción Importe (€)
P01313 Arteriografía de troncos supraaórticos. 1.177,31
P01314 Arteriografía cerebral completa. 1.251,77
P01315 Arteriografía selectiva de la circulación cerebral. 1.337,29
P01316 Arteriografía raquimedular. 1.767,38

Neuroradiología Intervencionista Terapéutica

Código Descripción Importe (€)
P01317 Fibrinolisis local en vasos cerebrales. 5.121,79
P01318 Angioplastia en neurorradiología. 4.510,20
P01319 Endoprótesis en neurorradiología. 3.592,53
P01320 Embolización tumoral cerebral. 2.674,58
P01321 Embolización de malformaciones arteriovenosas cerebrales. 6.498,44
P01322 Embolización de aneurismas. 19.499,28
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Código Descripción Importe (€)
P01323 Quimioterapia local por vasos cerebrales. 955,90

RADIOLOGÍA PEDIÁTRICA

Radiología convencional (RX), pediatría

Código Descripción Importe (€)
P01324 RX tórax, pediatría. 30,85
P01325 RX tórax portátil, pediatría. 54,68
P01326 RX abdomen, pediatría. 30,85
P01327 RX de esqueleto periférico (una región anatómica), pediatría. 30,85
P01328 RX raquis (una región anatómica), pediatría. 43,70
P01329 RX de raquis completo (30 x 90), pediatría. 61,45
P01330 Medición de miembros inferiores, pediatría. 61,45
P01331 RX de cráneo, pediatría. 30,85
P01332 RX macizo facial-senos, pediatría. 30,85
P01333 Serie ósea (metastásica-displásica), pediatría. 61,45
P01334 Ortopantomografía, pediatría. 30,85
P01335 Densitometría ósea (doble fotón), pediatría. 45,33
P01336 Densitometría ósea de falange o por ultrasonidos, pediatría. 32,70
P01337 Fluoroscopía en quirófano, pediatría. 118,47
P01338 Vía aérea, pediatría. 34,35
P01339 Tránsito aéreo provocado, pediatría. 53,04
P01340 Serie articular, pediatría. 70,56
P01341 Serie nefrológica, pediatría. 43,70
P01342 Estudio post mortem, pediatría. 88,33
P01343 Estudio familiar, pediatría. 61,45
P01509 Teleradiografía, pediatría. 49,13

Radiología contrastada pediatría

Código Descripción Importe (€)
P01510 Edad ósea mayores de 2 años. 30,85
P01511 Edad ósea menores de 2 años. 30,85
P01344 Sialografía, pediatría. 184,83
P01345 Videodeglución, pediatría. 165,44
P01346 Esofagograma, pediatría. 82,01
P01347 Tránsito intestinal superior, pediatría. 126,41
P01348 Tránsito intestinal completo, pediatría. 231,10
P01349 Enema opaca, pediatría. 175,72
P01350 Enema doble contraste, pediatría. 231,10
P01351 Colangiografía trans-Kehr, pediatría. 112,62
P01352 Colangiografía intraoperatoria, pediatría. 189,96
P01353 Fistulografía/cateterografía/control de catéter, pediatría. 112,62
P01354 Urografía intravenosa, pediatría. 226,88
P01355 Cistouretrografía miccional seriada, pediatría. 173,62
P01356 Uretrografía retrógrada, pediatría. 191,14
P01357 Pielografía ascendente, pediatría. 115,21
P01358 Pielografía por nefrostomía, pediatría. 115,21
P01359 Colostograma, pediatría. 165,44
P01360 Estudio de fístula traqueo-esofágica, pediatría. 208,41
P01361 Test de sifonaje, pediatría. 90,44
P01362 Cistografía suprapúbica, pediatría. 165,44
P01363 Genitografía, pediatría. 210,07

Ecografía pediátrica

Código Descripción Importe (€)
P01364 Ecografía de mama, pediatría. 71,88
P01365 Ecografía torácica, pediatría. 71,88
P01366 Ecografía de tubo digestivo y cavidad peritoneal, pediatría. 71,88
P01367 Ecografía abdominal: hepático-pancreática-esplénica, pediatría. 71,88
P01368 Ecografía urológica, pediatría. 71,88
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Código Descripción Importe (€)
P01369 Ecografía pelviana, pediatría. 71,88
P01370 Ecografía cerebral, pediatría. 71,88
P01371 Ecografía muscular, tendinosa o articular, pediatría. 71,88
P01372 Ecografía de partes blandas u órganos superficiales, pediatría. 71,88
P01373 Ecografía intraoperatoria o con portátil, pediatría. 110,47
P01374 Ecografía cervical, pediatría. 71,88
P01375 Ecografía escrotal, pediatría. 71,88
P01376 Ecografía tiroidea, pediatría. 71,88
P01377 Ecografía del canal medular, pediatría. 93,15
P01378 Ecocistografía, pediatría. 420,22
P01379 Serie ecográfica articular, pediatría. 101,46
P01380 Ecografía cerebral UCI, pediatría. 105,88
P01381 Ecografía abdominal UCI, pediatría. 105,88

Intervencionismo con ecografía, pediatría

Código Descripción Importe (€)
P01382 Punción aspiración con aguja fina (PAAF), ecografía infantil. 173,36
P01383 Biopsia percutánea o endocavitaria, ecografía, pediatría. 276,90
P01384 Drenaje percutáneo de colecciones líquidas, ecografía, pediatría. 1.065,79

Doppler pediatría

Código Descripción Importe (€)
P01385 Doppler cerebral, pediatría. 97,56
P01386 Doppler cerebral UCI, pediatría. 106,80
P01387 Doppler cervical, pediatría. 97,56
P01388 Doppler torácico, pediatría. 97,56
P01389 Doppler tubo digestivo, pediatría. 97,56
P01390 Doppler hepatoesplénico, pediatría. 97,56
P01391 Doppler abdominal uci, pediatría. 106,80
P01392 Doppler urológico, pediatría. 97,56
P01393 Doppler grandes vasos abdominales, pediatría. 97,56
P01394 Doppler femoro-ilíaco, pediatría. 97,56
P01395 Doppler escrotal, pediatría. 97,56
P01396 Doppler ovárico, pediatría. 97,56
P01397 Doppler extremidades, pediatría. 97,56
P01398 Doppler articular, pediatría. 97,56
P01399 Doppler de partes blandas, pediatría. 97,56
P01400 Doppler con ecopotenciador, pediatría. 140,00
P01512 Elastografía de órganos, pediatría. 97,56

Tomografía computarizada (TC), pediatría

Código Descripción Importe (€)
P01401 Reconstrucción volumétrica, TC, pediatría. 70,98
P01402 Cráneo sin contraste, TC, pediatría. 70,69
P01403 Cráneo sin y con contraste, TC, pediatría. 214,35
P01404 Peñascos, TC, pediatría. 142,23
P01405 Cara y senos sin contraste, TC, pediatría. 125,06
P01406 Cara y senos sin y con contraste, TC, pediatría. 335,42
P01407 Cuello con contraste, TC, pediatría. 234,96
P01408 Tórax sin contraste, TC, pediatría. 108,18
P01409 Tórax con contraste, TC,pediatría. 217,78
P01410 Tóraco-abdominal sin contraste, TC, pediatría. 128,28
P01411 Tóraco-abdominal con contraste, TC, pediatría. 293,06
P01412 Abdomen sin contraste, TC, pediatría. 108,18
P01413 Abdomen sin y con contraste, TC, pediatría. 251,85
P01414 Pelvis sin contraste, TC, pediatría. 108,18
P01415 Pelvis con contraste, TC, pediatría. 217,78
P01416 Columna sin contraste, TC, pediatría. 125,06
P01417 Osteoarticular sin contraste, TC, pediatría. 125,06
P01418 Osteoarticular con contraste, TC, pediatría. 234,96
P01419 Dentaescan, TC, pediatría. 127,63
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Código Descripción Importe (€)
P01420 AngioTC, pediatría. 422,99
P01421 Medición de miembros inferiores, TC, pediatría. 60,39
P01422 Estudio de coanas, TC, pediatría. 145,67
P01423 Estudio de anteversión, TC, pediatría. 172,84
P01424 Tromboembolismo pulmonar (TEP TC), pediatría. 392,94
P01425 Venografía, TC, pediatría. 179,72
P01426 Punción aspiración con aguja fina (PAAF),TC, pediatría. 316,52
P01427 Biopsia percutánea o endocavitaria, TC, pediatría. 486,53
P01428 Marcaje por punción, TC, pediatría. 358,30
P01429 Ablación tumoral por etanolización, TC, pediatría. 521,71
P01430 Ablación tumoral por radiofrecuencia, TC, pediatría. 6.559,77
P01431 Drenaje percutáneo de colecciones líquidas, TC, pediatría. 2.005,91
P01432 Nucleolisis, TC, pediatría. 2.469,53
P01433 Vertebroplastia, TC, pediatría. 2.695,05
P01434 Tratamiento percutáneo de lesiones óseas, TC, pediatría. 2.005,91
P01520 TC colonoscopia pediatría 422,99

Radiología intervencionista no vascular, pediatría

Código Descripción Importe (€)
P01513 Dilatación de estenosis otras zonas anatómicas, pediatría. 11.011,75
P01514 Cistostomía, pediatría. 2.116,56
P01435 Control de radiología intervencionista no vascular, pediatría. 593,84
P01436 Cambio de catéter, pediatría. 2.088,04
P01437 Punción aspiración con aguja fina (PAAF), sala de intervencionismo, pediatría. 712,91
P01438 Biopsia percutánea o endocavitaria, sala de intervencionismo, pediatría. 920,33
P01439 Ablación tumoral por etanolización, sala de intervencionismo, pediatría. 804,33
P01440 Ablación tumoral por radiofrecuencia, sala de intervencionismo, pediatría. 16.837,97
P01441 Drenaje percutáneo de colecciones líquidas, sala de intervencionismo, pediatría. 4.870,56
P01442 Esclerosis percutánea de malformaciones vasculares, pediatría. 5.202,42
P01443 Esclerosis percutánea de hemolinfangiomas, pediatría. 5.202,42
P01444 Esclerosis percutánea de lesión ósea, pediatría. 5.202,42
P01445 Colangiografía transparietohepática, pediatría. 1.468,09
P01446 Drenaje biliar, sala de intervencionismo, pediatría. 7.790,57
P01447 Colecistostomía, pediatría. 4.787,58
P01448 Pielografía percutánea, pediatría. 1.293,70
P01449 Nefrostomía percutánea, pediatría. 5.202,42
P01450 Dilatación de estenosis genitourinaria, pediatría. 11.011,75
P01451 Esclerosis de quiste renal, pediatría. 5.044,17
P01452 Sondaje digestivo, pediatría. 1.626,33
P01453 Biopsia intestinal por sondaje nasogástrico, pediatría. 143,66
P01454 Colangio-pancreatografía retrógrada endoscópica (CPRE), pediatría. 776,67
P01455 Enema terapéutico hiperosmolar, pediatría. 808,17
P01456 Neumoenema diagnóstico terapéutico, pediatría. 505,51
P01457 Tratamiento percutáneo de lesiones óseas, pediatría. 4.056,22

Radiología intervencionista vascular diagnóstica, pediatría

Código Descripción Importe (€)
P01516 Flebografía otras zonas anatómicas, pediatría. 330,44
P01458 Aortografía, pediatría. 2.261,65
P01459 Arteriografía pulmonar, pediatría. 2.601,97
P01460 Arteriografía de extremidades, pediatría. 2.377,66
P01461 Arteriografía selectiva visceral, pediatría. 3.630,63
P01462 Flebografía unilateral de extremidad, pediatría. 945,68
P01463 Cavografía superior, pediatría. 2.145,66
P01464 Ilio-cavografía, pediatría. 2.145,66
P01465 Estudio de fístulas de hemodiálisis, pediatría. 1.564,87
P01466 Muestreo venoso (determinaciones hormonales), pediatría. 2.571,26

Radiología intervencionista vascular terapéutica, pediatría

Código Descripción Importe (€)
P01467 Control de radiología intervencionista vascular terapéutica, pediatría. 1.037,12
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Código Descripción Importe (€)
P01468 Embolización de un vaso, pediatría. 9.865,55
P01469 Embolización de múltiples vasos, pediatría. 23.342,55
P01470 Embolización y quimioterapia en tumores, pediatría. 10.379,51
P01471 Angioplastia de un vaso, pediatría. 10.379,51
P01472 Angioplastia de múltiples vasos, pediatría. 15.042,64
P01473 Endoprótesis de un vaso, pediatría. 10.379,51
P01474 Endoprótesis de múltiples vasos, pediatría. 15.042,64
P01475 Filtro de cava, pediatría. 2.810,94
P01476 Fibrinolisis local, pediatría. 25.318,44
P01477 Shunt porto-sistémico (TIPS), pediatría. 33.412,46

Neuroradiología intervencionista diagnóstica, pediatría

Código Descripción Importe (€)
P01478 Arteriografía de troncos supraaórticos, pediatría. 3.194,28
P01479 Arteriografía cerebral completa, pediatría. 3.396,32
P01480 Arteriografía selectiva de la circulación cerebral, pediatría. 3.628,33
P01481 Arteriografía raquimedular, pediatría. 4.795,27
P01482 Mielografía, pediatría. 613,82

Neuroradiología intervencionista terapéutica, pediatría

Código Descripción Importe (€)
P01483 Angioplastia en neurorradiología, pediatría. 13.896,44
P01484 Endoprótesis en neurorradiología, pediatría. 12.237,07
P01485 Embolización tumoral cerebral, pediatría. 9.747,26
P01486 Embolización de malformaciones arterio-venosas cerebrales, pediatría. 7.256,66
P01487 Embolización de aneurismas, pediatría. 17.631,56

4. La cuota íntegra en los supuestos de cardiología se obtendrá aplicando la cantidad fija 
señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR0301 Electrocardiograma (EGC) 8,21
PR0302 Técnica de Holter de ritmo cardíaco 46,85
PR0303 Telemetría 37,86
PR0304 Técnica de Holter de presión arterial 62,13
PR0305 Ergometría 50,35
PR0306 Ecocardiografía Doppler color sin/con contraste 81,03
PR0307 Punción pericárdica diagnóstica y/o terapéutica 281,92
PR0308 Ecocardiografía de esfuerzo 131,39
PR0309 Ecocardiografía intraoperatoria 106,30
PR0310 Estudio electrofisiológico 3.104,22
PR0311 Cardioversión eléctrica programada 114,11
PR0312 Estimulación eléctrica transvenosa 539,03
PR0313 Implantación de marcapasos definitivo 241,07
PR0314 Cateterismo 147,86
PR0315 Cardioangiografía 535,44
PR0316 Coronariografía 992,12
PR0317 Biopsia miocárdica por cateterismo 403,57
PR0318 Angioplastia coronaria transluminal percutánea 3.089,06

PR0319 Angioplastia coronaria transluminal percutánea para implantación de STENT, sin incluir 
la prótesis 3.120,64

PR0320 Valvuloplastia mitral con balón 5.066,26
PR0321 Valvuloplastia pulmonar con balón 2.094,74
PR0322 Ecocardiografía intracoronaria 3.237,31

5. La cuota íntegra en los supuestos de neurofisiología se obtendrá aplicando la cantidad 
fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR0401 Electroencefalograma (EEG). 105,01
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Código Descripción Importe (€)
PR0402 Polisomnografía (incluye, en su caso, CPAP). 843,74
PR0403 Oximetría. 756,78
PR0405 Electromiografía (EMG) básica. 127,21
PR0406 Poligrafía y monitorización del sueño: actigrafía. 141,67
PR0407 Poligrafía y monitorización del sueño: test de mantenimiento vigilia (TMV). 443,79
PR0408 Poligrafía y monitorización del sueño: registro tras privación de sueño. 346,44
PR0409 Poligrafía y monitorización del sueño: test de latencia múltiple de sueño. 745,76
PR0410 Estudio epilepsia: video electroencefalograma (vídeo-EEG) < 5 h. 408,58
PR0411 Estudio epilepsia: video electroencefalograma (vídeo-EEG) > 10 h. 881,85
PR0412 Estudio epilepsia: video electroencefalograma (vídeo-EEG) 5-10 h. 680,00
PR0413 Tratamiento espasticidad: infiltración de toxina botulínica. 236,04
PR0414 Estudio de conducción nerviosa: conducción motora central. 113,52
PR0415 Estudio de conducción nerviosa: conducción motora/sensitiva. 142,14
PR0416 Estudio de conducción nerviosa: conducción reflexológica. 112,26
PR0417 Recuento de unidades motoras: densidad de fibras. 137,93
PR0418 Test de estimulación repetitiva. 170,13
PR0419 JITTER. 280,59
PR0420 Recuento de unidades motoras: análisis de potencial de unidad motora aislada (PUM). 171,95
PR0421 Test evaluación sistema nervioso vegetativo (mesa basculante/sudor). 539,04
PR0422 Registro de actividad involuntaria. 120,13
PR0423 Test de isquemia. 155,05
PR0424 Electrooculograma (EOG). 183,14
PR0425 Electroretinograma flash (ERG-flash). 194,80
PR0426 Electroretinograma Ganzfeld (ERG-Ganzfeld). 219,93
PR0427 Electroretinograma Pattern (ERG-Pattern). 202,42
PR0428 Estimulación magnética transcraneal (EMT). 143,21
PR0429 Potencial motor evocado facial (PME facial). 158,36
PR0430 Potenciales evocados auditivos tronco cerebral: corta latencia. 107,92
PR0431 Potenciales evocados auditivos: larga latencia. 167,98
PR0432 Potenciales evocados cognitivos P300. 123,01

PR0433 Potenciales evocados somatosensitivos nervio trigémino / nervio mediano / nervio 
tibial / nervio pudendo. 140,05

PR0434 Potenciales evocados somatosensitivos: dermatomas. 135,95
PR0435 Potenciales evocados somatosensitivos: multimodales. 298,01
PR0436 Potenciales evocados somatosensitivos: nervio tibial fraccionados. 228,45
PR0437 Potenciales evocados visuales flash. 136,40
PR0438 Potenciales evocados visuales Pattern. 114,24
PR0404 Potenciales evocados n. c. o. p. (*). 98,02
PR0439 Reflejo trigémino facial. 50,65
PR0440 Electroretinograma multifocal. 162,49
PR0441 Respuesta cutánea simpática refleja. 129,87

(*) n.c.o.p: no comprendidos en otros apartados.

6. La cuota íntegra en los supuestos de bioquímica se obtendrá aplicando la cantidad fija 
señalada en el siguiente cuadro:

Pruebas de bioquímica general sanguínea

Código Descripción Importe (€)
PR5001 Aclaramiento de creatinina (sangre/orina). 0,17
PR5002 Aclaramiento osmolal (sangre/orina). 0,17
PR5003 Alanina-aminotransferasa (GPT). 0,62
PR5004 Albúmina. 0,38
PR5005 Aldolasa. 2,59
PR5006 Amilasa. 2,80
PR5007 Aspartato-aminotransferasa (GOT). 0,62
PR5011 Bilirrubina total neonatos. 2,03
PR5012 Calcio. 0,63
PR5013 Calcio iónico (Ca++). 5,98
PR5016 Cloruro. 1,11
PR5017 Cobre. 2,51
PR5021 Colesterol total. 0,59
PR5025 Creatincinasa (CK). 1,68
PR5026 Creatincinasa- MB (CK-MB-MASA). 17,61
PR5028 Creatinina. 0,34
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Código Descripción Importe (€)
PR5029 Dióxido de carbono (CO2 total). 4,20
PR5032 Fosfatasa alcalina. 0,56
PR5037 Fosfato. 0,62
PR5038 Gamma-glutamil-transpeptidasa (gGT). 0,79
PR5041 Glucosa. 0,56
PR5042 Hemoglobina glicada A1c (HbA1c). 12,42
PR5043 Hierro. 0,79
PR5044 Lactato deshidrogenasa (LDH). 0,71
PR5045 Lipasa. 4,13
PR5046 Lipoproteína A Lp(a). 7,57
PR5047 Magnesio. 1,18
PR5050 Potasio. 1,11
PR5051 Proteínas totales. 0,50
PR5053 Sodio. 1,11
PR5054 Triglicéridos. 1,02
PR5055 Urato. 0,71
PR5056 Urea. 0,71
PR5057 Zinc. 11,63
PR5605 Bilirrubina total / directa e indirecta. 0,60
PR5606 Capacidad fijación hierro (total y libre). 1,31
PR5607 Colesterol HDL, LDL, VLDL. 3,30
PR5608 Colinesterasa. 1,81
PR5609 Fosfatasa ácida. 1,66
PR5610 Gasometría. 11,03
PR5611 Osmolalidad. 10,15
PR5058 Otras pruebas de bioquímica general sanguínea n. c. o. p. (*). 10,75

Pruebas de bioquímica general de orina

Código Descripción Importe (€)
PR5059 Amilasa. 4,59
PR5060 Amilasa en un tiempo determinado. 5,45
PR5061 Anormales y sedimento. 10,83
PR5064 Citrato. 22,37
PR5065 Citrato en un tiempo determinado. 3,20
PR5068 Cobre. 8,91
PR5069 Cobre en un tiempo determinado. 3,20
PR5070 Creatinina. 2,11
PR5071 Creatinina en un tiempo determinado. 2,99
PR5072 Cuerpos reductores. 3,33
PR5073 Fosfato. 2,41
PR5074 Fosfato en un tiempo determinado. 3,29
PR5075 Glucosa. 2,35
PR5076 Glucosa en un tiempo determinado. 3,20
PR5077 Lisozima orina. 2,88
PR5080 Microalbúmina. 10,06
PR5081 Microalbúmina en un tiempo determinado. 3,20
PR5082 Morfología hematíes. 3,83
PR5083 Osmolalidad. 10,25
PR5084 Osmolalidad en un tiempo determinado. 11,12
PR5085 Oxalato. 22,37
PR5086 Oxalato en un tiempo determinado. 3,20
PR5089 Proteínas Bence Jones. 60,23
PR5090 Proteínas totales. 4,26
PR5091 Proteínas en un tiempo determinado. 3,39
PR5092 Prueba de embarazo. 5,98
PR5095 Urato. 2,51
PR5096 Urato en un tiempo determinado. 3,38
PR5097 Urea. 2,51
PR5098 Urea en un tiempo determinado. 3,38
PR5612 Iones (sodio, potasio y cloro). 2,79
PR5613 Iones en tiempo determinado (sodio, potasio y cloro). 3,66
PR5099 Otras pruebas de bioquímica general de orina n. c. o. p. (*). 13,95
PR5663 Iones: calcio o magnesio (por prueba). 2,35
PR5664 Iones en tiempo determinado: calcio o magnesio (por prueba). 3,66
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Pruebas de aminoácidos y proteínas específicas

Código Descripción Importe (€)
PR5100 Aminoácidos cualitativo (sangre). 120,00
PR5101 Aminolevulinato deshidratasa ALA (sangre). 34,77
PR5102 Anti estreptolisina O (sangre). 6,56
PR5103 Antitripsina alfa-1 (sangre). 12,41
PR5106 Bandas oligoclonales (sangre). 50,66
PR5109 Carnitina (sangre). 5,66
PR5679 Acil carnitinas. 150,00
PR5110 Ceruloplasmina (ferroxidasa) (sangre). 14,43
PR5113 Colágeno tipo I telopéptido carboxiterminal cadena a (CTX) (sangre). 26,82
PR5114 Complemento C1 inhibidor (sangre). 15,16
PR5115 Complemento C1q (sangre). 12,75
PR5116 Complemento C3 (sangre). 8,39
PR5117 Complemento C4 (sangre). 8,39
PR5118 Crioglobulinas (sangre). 8,18
PR5119 Enzima convertidor de angiotensina (sangre). 22,80
PR5120 Factor de necrosis tumoral (TNFalfa) (sangre). 21,80
PR5121 Factor reumatoide (sangre). 6,56
PR5122 Fenilalanina cuantificación (sangre). 32,29
PR5123 Ferritina (sangre). 7,18
PR5124 Fosfatasa alcalina ósea (sangre). 24,29
PR5125 Fructosamina (sangre). 7,09
PR5126 Glicoproteína ácida alfa 1 (sangre). 15,64
PR5127 Hemoglobinas, barrido de sangre. 18,63
PR5128 Homocisteína (sangre). 13,50
PR5129 Inmunocomplejos circulantes (sangre). 12,75
PR5135 Inmunoglobulina D (sangre). 22,41
PR5136 Inmunoglobulina E (IgE) total (sangre). 10,15
PR5137 Inmunoglobulina G (IgG) (sangre). 7,57
PR5143 Inmunoglobulina M (IgM) (sangre). 7,57
PR5144 Interleukina 6 (IL- 6) (sangre). 21,80
PR5145 Lisozima (sangre). 17,34
PR5146 Microglobulina beta- 2 (sangre). 13,23
PR5147 Mioglobina (sangre). 16,51
PR5148 Osteocalcina (sangre). 22,96
PR5149 Pepsinógeno (sangre). 22,40
PR5150 Prealbúmina (sangre). 13,23
PR5151 Procolágeno tipo I, propéptido carboxiterminal (sangre). 24,88
PR5152 Proteína A plasmática asociada al embarazo (PAPP-A) (sangre). 25,49
PR5155 Proteína catiónica eosinofílica (sangre). 23,29
PR5156 Proteína transportadora de retinol (PBR) (sangre). 15,64
PR5157 Proteinograma (sangre). 7,83
PR5158 Transferrina (sangre). 8,39
PR5159 Transferrina: capacidad total de saturación (sangre). 6,67
PR5160 Transferrina: receptor (sangre). 20,01
PR5680 Transferrina: isoformas. 100,00
PR5161 Tripsina (sangre). 2,88
PR5162 Troponina (sangre). 16,51
PR5165 Aminoácidos cuantitativo (orina). 120,00
PR5168 Cistina (orina). 3,75
PR5171 Hidroxiprolina (orina). 48,68
PR5172 Homocisteína (orina). 21,80
PR5177 Microglobulina beta-2 (orina). 14,10
PR5178 Mioglobina en orina. 36,84
PR5179 Piridinolina desoxi (orina). 26,80
PR5180 Piridinolinas (orina). 26,63
PR5181 Proteinograma (orina). 20,93
PR5182 Transferrina (orina). 20,93

PR5184

Pruebas de inmunoglobulina E (IGE) específica por grupo de alérgenos, siendo éstos 
los siguientes: medicamentos, ácaros, epitelios y proteínas animales, alimentos de 
origen vegetal, alimentos-leche, alimentos-huevo, alimentos-pescado/marisco/
moluscos, alimentos-carne, pólenes y gramíneas, venenos, insectos, ocupacionales, 
mohos, parásitos, pólenes árboles y arbustos, pólenes plantas, polvo de casa, otros 
alérgenos.

26,52

PR5185
Pruebas de inmunoglobulina G (IgG) específica, por alérgeno: Aspergillus fumigatus, 
cañuela, loro (incluye, plumas, excremento y proteína sérica) pluma de paloma, pluma 
de periquito.

13,97
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Código Descripción Importe (€)
PR5614 Apolipoproteína A1/B. 7,50
PR5615 CH 50/100 (sangre). 28,37
PR5616 Inmunoglobulina A y subclases. 7,50
PR5617 Inmunoglobulina G subclases (por subclase). 25,99
PR5618 Proteína C reactiva (PCR). 6,50
PR5619 Colágeno tipo I telopéptido (orina). 25,26
PR5620 Inmunoglobulina A (IgA), G (IgG) y M (IgM) (orina). 8,37
PR5621 Cadena ligera kappa/lambda (sangre u orina) (por prueba). 14,91
PR5622 Inmunofijación (sangre/orina). 98,16
PR5163 Otras pruebas de aminoácidos y proteínas específicas en sangre n. c. o. p. (*). 18,01
PR5183 Otras pruebas de aminoácidos y proteínas específicas en orina n. c. o. p. (*). 22,01
PR5665 Hemopexina. 26,57
PR5666 α2 macroglobulina. 25,83
PR5667 PCR ultrasensible. 27,05
PR5668 Cistacina C. 26,34
PR5669 Transferrina deficiente en carbohidratos. 27,02
PR5670 Informe diagnóstico prenatal. 50,00

Pruebas de hormonas y vitaminas

Código Descripción Importe (€)
PR5186 ACTH (sangre). 18,74
PR5187 Aldosterona (sangre). 17,06
PR5188 Androstandiol glucurónido (sangre). 19,89
PR5189 Androstendiona delta-4 (sangre). 9,82
PR5190 Angiotensina I (actividad renina plasmática) (sangre). 17,77
PR5191 Calcidiol (25 hidroxicolecalciferol) (sangre). 32,64
PR5192 Calcitonina (sangre). 27,24
PR5193 Calcitriol (1-25 hidroxicolecalciferol) (sangre). 33,77
PR5194 Carotenos (sangre). 7,29
PR5198 Deshidroepiandrosterona-sulfato (DHEA-S) (sangre). 14,46
PR5199 Desoxicortisol 11 (sangre). 34,69
PR5200 Estradiol 17 beta (sangre). 11,40
PR5201 Estriol (sangre). 30,27
PR5202 Estrona (sangre). 13,61
PR5203 Ácido fólico (folato) (sangre). 11,40
PR5204 Folato eritrocitario (sangre). 11,40
PR5205 FSH (hormona folículo estimulante), (folitropina) (sangre). 10,59
PR5206 Gastrina (sangre). 19,18
PR5207 Globulina transportadora de hormonas sexuales (SHBG) (sangre). 14,10
PR5208 Glucagón (sangre). 22,40
PR5211 Hormona de crecimiento (GH) (sangre). 13,81
PR5212 IGF1 (somatomedina C) (sangre). 22,40
PR5213 IGF BP3 (proteína transportadora de IGF1) (sangre). 35,30
PR5215 LH (hormona luteinizante), (lutropina) (sangre). 10,59
PR5216 Macroprolactina (sangre). 25,59
PR5217 Parathormona (paratrina) (sangre). 21,91
PR5218 Péptido C (sangre). 14,46
PR5219 Progesterona (sangre). 11,40
PR5220 Progesterona 17 hidroxi (sangre). 18,31
PR5221 Pro calcitonina (sangre). 30,27
PR5223 Prolactina (sangre). 10,59
PR5224 Testosterona libre (sangre). 21,96
PR5225 Testosterona total (sangre). 12,85
PR5226 Tiroglobulina (sangre). 30,27
PR5231 TSH (tirotropina) (sangre). 8,17
PR5232 Vasopresina (H.antidiurética) (sangre). 49,36
PR5240 Otras pruebas de hormonas y vitaminas en sangre. 10,32
PR5244 Aldosterona (orina). 18,36
PR5247 Cortisol (orina). 10,94
PR5249 Metanefrinas (orina). 29,70
PR5250 Pregnandiol (orina). 11,40
PR5251 Pregnantriol (orina). 11,40
PR5252 Otras pruebas de hormonas y vitaminas en orina. 23,87
PR5623 Cortisol (incluye: determinación 8 horas y 20 horas) (sangre). 9,53
PR5624 Insulina/pro-insulina (sangre). 11,68
PR5625 Tiroxina total y libre (sangre). 8,09
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Código Descripción Importe (€)
PR5626 Triyodotironina total y libre (sangre). 10,48
PR5627 Vitaminas: A, B1, B3, B6, C o E (sangre) (por prueba). 28,50
PR5628 Aminoácidos (orina). 20,55
PR5629 Catecolaminas y metabolitos (orina). 29,70
PR5630 Gonadotropina coriónica/gonadotropina coriónica libre (orina). 25,25
PR5671 Hormona antimulleriana. 30,07
PR5672 Vitamina B12. 11,40

Pruebas de autoinmunidad (en sangre)

Código Descripción Importe (€)
PR5253 AC anti AG soluble hepático (SLA/LP). 21,80
PR5254 AC anti anfifisina. 21,80
PR5255 AC anti antígeno Jo-1. 21,53
PR5256 AC anti antígeno La (SS/B). 21,53
PR5257 AC anti antígeno RNP. 21,53
PR5258 AC anti antígeno Ro (SS/A). 21,53
PR5259 AC anti antígeno Scl-70 (AC anti esclerodermia). 21,53
PR5260 AC anti antígeno Sm. 21,53
PR5264 AC anti canales del calcio. 21,80
PR5265 AC anti cápsula suprarrenal. 21,80
PR5268 AC anti células adrenales. 30,58
PR5269 AC anti células ováricas. 24,14
PR5270 AC anti células parietales gástricas. 21,80
PR5271 AC anti centrómero. 21,80
PR5272 AC anti citoplasma de neutrófilos (ANCA). 37,92
PR5273 AC anti DNA. 20,19
PR5274 AC anti ENAS screening. 21,53
PR5275 AC anti endomisio. 25,03
PR5276 AC anti esperma. 50,92
PR5277 AC anti factor intrínseco. 21,80
PR5278 AC anti GAD (glutámico descarboxilasa). 21,80
PR5293 AC anti gliadina. 13,47
PR5294 AC anti histonas. 21,53
PR5295 AC anti HLA (linfotoxicidad). 61,09
PR5296 AC anti inmunoglobulina A. 21,80
PR5297 AC anti insulina. 15,35
PR5298 AC anti islotes pancreáticos. 21,80
PR5299 AC anti LKM. 25,03
PR5300 AC anti MA 2 (TA). 21,80
PR5301 AC anti membrana basal dérmica. 21,53
PR5302 AC anti membrana basal glomerular (AMBG). 33,08
PR5303 AC anti microsomales (anti TPO). 13,47
PR5304 AC anti mitocondriales (asma) (AAM). 25,03
PR5305 AC anti MPO (mieloperoxidasa). 21,53
PR5306 AC anti músculo estriado. 21,80
PR5307 AC anti músculo liso (AML). 25,03
PR5308 AC anti nucleares (ANA). 18,89
PR5309 AC anti péptido citrulinado. 21,56
PR5310 AC anti PR3 (proteinasa 3). 21,80
PR5311 AC anti receptor de tirotropina (TSH). 34,42
PR5312 AC anti receptor hepático (SGP-R). 21,80
PR5313 AC anti receptores acetil colina. 61,09
PR5314 AC anti reticulina. 25,03
PR5315 AC anti substancia intercelular. 21,53
PR5316 AC anti sulfátidos. 61,09
PR5317 AC anti tiroglobulina. 13,47
PR5318 AC anti tirosin fosfatasa (ia2). 21,80
PR5319 AC anti transglutaminasa. 21,53
PR5320 AC igm anti mag (glucoproteína asociada a mielina). 21,80
PR5321 AC neutralizantes interferón beta. 21,80
PR5324 Anti CV2. 21,09
PR5325 Anti HU. 21,09
PR5326 Anti RI. 21,09
PR5327 Anti TR. 21,09
PR5328 Anti YO. 21,09
PR5631 Ac anti beta 2 glicoproteína. 21,59
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Código Descripción Importe (€)
PR5632 Ac anti cardiolipina. 18,12
PR5633 Ac anti gangliósido. 60,48
PR5634 Ac anti Saccharomyces cerevisiae (ASCAS). 37,55
PR5329 Otras pruebas de autoinmunidad n. c. o. p. (*). 60,92
PR5673 Blott antineuronales. 135,26

Pruebas funcionales

Código Descripción Importe (€)
PR5330 Prueba de O’Sullivan (standard) (sangre). 26,08
PR5635 Pruebas funcionales (sangre). 181,08
PR5636 Sobrecarga oral glucosa (sangre). 67,47

Fármacos, drogas y tóxicos (sangre/orina)

Código Descripción Importe (€)
PR5637 Fármacos, drogas y tóxicos (sangre/orina). 24,59
PR5674 Fármacos biológicos. 125,07

Marcadores tumorales

Código Descripción Importe (€)

PR5638 Marcadores tumorales tipo I (incluye: AG prostático específico (PSA); alfa fetoproteína; AG carbohidratado 125 (AG CA 125); AG carbohidratado 15.3 (AG CA 
15.3); AG carbohidratado 19.9 (AG CA 19.9); AG carcinoembrionario (CEA); proteínas S-100B). 11,85

PR5639
Marcadores tumorales tipo II (incluye: Ag carbohidratado 50 (AG CA 50); AG carbohidratado 549 (AG CA 549); AG carbohidratado 72.4 (AG CA 72.4); AG 
carcinoembrionario (CEA); proteínas S-100B); AG células escamosas SCC; cromogranina A; cytokeratina cyfra 21-1; péptido intestinal vasoactivo (VIP); proteína 
relacionada con PTH (PTH like); AG prostático específico libre (PSA libre); AG polipeptídico tisular; enolasa específica neuronal (NSE).

18,69

PR5640 Marcadores tumorales tipo III (incluye: receptor factor de crecimiento epidérmico (ELISA); subunidad α libre de hormonas polipeptídicas; sistema mayor de 
histocompatibilidad (HLA); NEU en cáncer mamario; receptores de estrógenos; receptores de progesterona; otras pruebas tisulares n. c. o. p.*). 65,65

Pruebas especiales de bioquímica (sangre/orina)

Código Descripción Importe (€)
PR5418 5 Nucleotidasa (sangre). 0,79
PR5419 Ácidos grasos de cadena larga (sangre). 11,63
PR5420 Aluminio (sangre). 11,63
PR5421 Amonio (sangre). 9,87
PR5422 Colinesterasa: variante genética (sangre). 9,87
PR5423 Endotelina (sangre). 22,40
PR5424 Eritropoyetina (sangre). 16,66
PR5433 Lactato (sangre). 6,40
PR5442 Ácido pirúvico (piruvato) (sangre). 48,83
PR5443 Plomo (sangre). 34,77
PR5445 Selenio (sangre). 34,77
PR5446 Serotonina (sangre). 22,40
PR5447 Tiopurina metil transferasa (sangre). 22,40
PR5448 Triptasa (sangre). 26,52
PR5451 Ácido delta aminolevulínico (ALA) (orina). 34,77
PR5452 Ácido fenil pirúvico (orina). 48,83
PR5453 Coproporfirinas (orina). 26,70
PR5454 Cotinina (orina). 22,40
PR5456 Mucopolisacáridos (orina). 43,58
PR5457 Plomo (orina). 34,77
PR5458 Porfirinas totales (orina). 15,90
PR5459 Porfobilinógeno (orina). 34,77
PR5460 Serotonina (orina). 22,40
PR5461 Sulfátidos (orina). 48,83
PR5462 Uroporfirinas (orina). 20,26
PR5464 Zinc (orina). 11,63
PR5465 Otras pruebas especiales de bioquímica (orina). 17,29
PR5641 Fosfatasa alcalina, fracciones e isoenzimas (sangre). 0,55
PR5642 Lactato-deshidrogenasa (LDH), isoenzimas (sangre). 18,35
PR5643 Péptido y pro-péptido natriurético (sangre). 60,48
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Código Descripción Importe (€)
PR5644 Histamina (sangre/orina). 17,59
PR5645 Xilosapr2201 D (sangre/orina). 8,57
PR5450 Otras pruebas especiales de bioquímica (sangre) n. c. o. p. (*). 31,01

Otros análisis de líquidos biológicos y tejidos

Código Descripción Importe (€)
PR5468 Análisis de heces: antitripsina alfa 1. 20,44
PR5469 Análisis de heces: coproporfirinas. 19,59
PR5470 Análisis de heces: estudio macro y microscópico. 16,17
PR5471 Análisis de heces: grasas. 38,61
PR5472 Análisis de heces: heptacarboxil porfirinas. 19,59
PR5473 Análisis de heces: porfirinas. 19,59
PR5474 Análisis de heces: porfobilinógeno. 38,45
PR5475 Análisis de heces: protoporfirinas. 19,59
PR5476 Análisis de heces: quimotripsina. 17,73
PR5477 Análisis de heces: sangre oculta (por determinación). 13,80
PR5478 Análisis de heces: uroporfirinas. 19,59
PR5483 Análisis de líquido amniótico: alfa feto proteína. 11,40
PR5489 Análisis de líquido cefalorraquídeo: bandas oligoclonales. 123,02
PR5490 Análisis de líquido cefalorraquídeo: cloro. 2,90
PR5502 Análisis de líquido cefalorraquídeo: xantocromía. 3,02
PR5678 Análisis de líquido cefalorraquídeo: aminoácidos. 120,00
PR5503 Análisis de líquido de diálisis: creatinina. 0,34
PR5505 Análisis de líquido de diálisis: potasio. 1,11
PR5508 Análisis de líquido de diálisis: sodio. 1,11
PR5509 Análisis de líquido de diálisis: urea. 0,71
PR5511 Análisis de líquido nasal: prealbúmina. 13,23
PR5512 Análisis de líquido nasal: proteína trazadora beta. 23,02
PR5526 Análisis de líquido peritoneal: alfa feto proteína. 11,40
PR5541 Análisis de líquido pleural: bilirrubina. 0,60
PR5543 Análisis de líquido pleural: colesterol. 1,51
PR5550 Análisis de líquido pleural: factor reumatoide. 6,56
PR5557 Análisis de líquido seminal: zinc. 2,51
PR5558 Análisis de líquido seminal: citrato. 22,37
PR5559 Análisis de líquido seminal: fructosa. 23,98
PR5560 Análisis de líquido seminal: seminograma. 31,76
PR5561 Análisis de líquido seminal: seminograma: capacitación. 131,38
PR5562 Análisis de líquido seminal: seminograma: capacitación para inseminación. 156,76
PR5563 Análisis de líquido seminal: seminograma: vasectomía. 26,76
PR5568 Análisis de líquido sinovial: cristales. 18,95
PR5576 Análisis de líquido sinovial: urato. 2,51
PR5577 Análisis de líquido sinovial: viscosidad. 3,02
PR5578 Análisis de saliva: inmunoglobulina secretora. 14,90
PR5592 Análisis de otros líquidos biológicos: microglobulina beta-2. 14,10
PR5594 Análisis de otros líquidos biológicos: proteína C reactiva (PCR). 8,07
PR5596 Análisis de otros líquidos biológicos: proteinograma. 20,93
PR5597 Análisis de otros líquidos biológicos: transferrina. 8,39

PR5646
Análisis de líquidos biológicos: adenosina desaminasa (ADA) (en muestras: líquido 
cefalorraquídeo, peritoneal, pleural, sinovial, pericárdico, pleural y otros líquidos 
biológicos).

18,21

PR5647 Análisis de líquidos biológicos: albúmina (en muestras: líquido cefalorraquídeo, 
peritoneal, pleural). 2,99

PR5648 Análisis de líquidos biológicos: amilasa (en muestras: líquido peritoneal, pleural, y otros 
líquidos biológicos n.c.o.p). 3,68

PR5649 Análisis de líquidos biológicos: anticuerpos antinucleares (en muestras: líquido 
pericárdico, pleural). 18,70

PR5650 Análisis de líquidos biológicos: antígeno carcinoembrionario (CEA) (en muestras: líquido 
periotoneal; líquido pleural). 12,07

PR5651 Análisis de líquidos biológicos: aspecto (en muestras: líquido cefalorraquídeo, 
pericárdico, peritoneal, pleural, seminal, sinovial). 2,99

PR5652 Análisis de líquidos biológicos: complemento componentes. 11,50
PR5653 Análisis de líquidos biológicos: enzima convertidor angiotensina (ECA). 22,58

PR5654

Análisis de líquidos biológicos: estudio citológico de células mononucleares, 
polimorfonucleares, eritrocitos y de otras células (en muestras: lavado broncoalveolar, 
líquido cefalorraquídeo, nasal, pericárdico, peritoneal, pleural, sinovial y otros líquidos 
biológicos.

21,89
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PR5655 Análisis de líquidos biológicos: glucosa (en muestras: líquido cefalorraquídeo, de 
diálisis, pericárdico, peritoneal, pleural, sinovial y otros líquidos biológicos). 2,42

PR5656 Análisis de líquidos biológicos: inmunoglobulinas. 28,37

PR5657 Análisis de líquidos biológicos: lactato deshidrogenasa (LDH) (en muestras: líquido 
cefalorraquídeo, peritoneal, pleural y otros líquidos biológicos). 1,61

PR5658 Análisis de líquidos biológicos: lisozima (en muestras: líquido cefalorraquídeo; otros 
líquidos biológicos). 17,17

PR5659 Análisis de líquidos biológicos: pH (en muestras: líquido cefalorraquídeo, de diálisis, 
pericárdico, peritoneal, pleural, sinovial y otros líquidos biológicos). 10,86

PR5660 Análisis de líquidos biológicos: proteínas totales (en muestras: líquido cefalorraquídeo, 
de diálisis, pericárdico, peritoneal, pleural, sinovial, otros líquidos biológicos n.c.o.p). 3,63

PR5661 Análisis de líquidos biológicos: triglicéridos (en muestras: en líquido peritoneal, pleural y 
otros líquidos biológicos). 1,92

PR5600 Análisis de tejidos: fosfatasa alcalina. 4,49
PR5601 Análisis de tejidos: lactasa. 10,79
PR5602 Análisis de tejidos: maltasa. 10,79
PR5603 Análisis de tejidos: sacarasa. 10,79
PR5662 Análisis de cálculos (incluye: cálculos biliares y renales). 30,31
PR5599 Otros análisis de líquidos biológicos n. c. o. p. (*). 13,76
PR5604 Otros análisis de tejidos n. c. o. p. (*). 29,20
PR5675 Análisis de heces: elastasa. 25,51
PR5676 Análisis de heces: calprotectina. 25,51

(*) n. c. o. p.: no comprendidos en otros apartados.

7. La cuota íntegra en los supuestos de hematología o banco de sangre hospitalario se 
obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Banco de sangre e inmunología

Código Descripción Importe (€)
PR6236 Anticuerpos irregulares antieritrocitarios, identificación. 50,85

PR6237

Detección de anticuerpos, técnicas de elución y pruebas de compatibilidad (por prueba)
(Incluye: Aglutininas; anticuerpos antieritrocitarios relacionados con fármacos; 
anticuerpos antigranulocíticos; anticuerpos antiplaquetarios; anticuerpos irregulares 
antieritrocitarios: creening; anticuerpos irregulares antieritrocitarios: titulación; 
antiglobulina directa monoespecífica (monovalente); antiglobulina directa poliespecífica 
(polivalente); autoabsorción sérica; crioaglutininas: creening; crioaglutininas: itulación; 
crioglobulinas: creening; crioglobulinas:titulación; elución eritrocitaria; neutralización 
anticuerpos IgM; prueba de compatibilidad completa en hematíes (prueba cruzada); 
prueba de compatibilidad salina en hematíes (prueba cruzada); anticuerpos anti 
eritropoyetina; COOMBS directo).

17,09

PR6238 Estudio reacciones transfusionales. 65,65
PR6239 Extracción de muestras para banco de sangre. 4,34

PR6240
Tipificación de grupos sanguíneos (por prueba) (Incluye: fenotipo eritrocitario: Rh 
completo; fenotipos eritrocitarios: otros; grupo sanguíneo (A, B, O y Rh) incluyendo 
sérico; técnica DU (prueba para Rho variante Du); fenotipo eritrocitario CDE).

9,75

PR6291 AC anti complejo heparina. 43,45
PR6293 Anticoagulante lúpico. 22,81

Hemostasia

Código Descripción Importe 
(€)

PR6241 Adamts 13 (actividad). 133,35

PR6242
Dosificación de factor de coagulación (por prueba) (Incluye: factor II; factor V; factor VII; 
factor VIII; factor IX; factor X; factor XI; factor XII; factor XIII antigénico; dosificación de 
factor de coagulación, SE).

22,29

PR6243 Von Willebrand, estructura multimérica. 133,35
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PR6244

Otras técnicas de hemostasia no comprendidas en otras partes (por prueba). (Incluye: 
activador tisular del plasminógeno: actividad (t-PA); activador tisular del plasminógeno: 
antígeno (t-PA); agregación plaquetaria; anticuerpos antifosfolípidos; antifactor Xa; 
antiplasmina, actividad (alfa-2-antiplasmina); antitrombina III: actividad; antitrombina III: 
antígeno; cofactor II de la heparina: actividad; cofactor II de la heparina: antígeno; 
complejo trombina-antitrombina; colágeno ADP; colágeno epinefrina; dimero D de la 
fibrina; etanol, test de; factor de Von Willebrand (cofactor ristocetina); fibrinógeno, 
actividad; fibrinógeno, derivado; glicoproteína rica en histidina; inhibidor de la coagulación 
específico; inhibidor de la coagulación no específico; inhibidor del activador del 
plasminógeno1 (PAI1), antígeno; inhibidor del activador del plasminógeno1 (PAI1), 
actividad; lisis en placas de fibrina; monómeros fibrina; plasminógeno, actividad; 
plasminógeno, antígeno; productos de degradación del fibrinógeno (PDF); proteína C 
inhibidora de la coagulación, actividad; proteína C inhibidora de la coagulación, antígeno; 
proteína s inhibidora de la coagulación, actividad; proteína S, antígeno (libre y total); 
protrombina, fragmento (1 + 2); receptor uPa, antígeno; resistencia a la proteína C 
activada (RPCa); RIPA; tiempo de lisis del coágulo de las euglobinas (prueba de Von 
Kaulla); tiempo de protrombina; tiempo de reptilase; tiempo de sangría; tiempo de 
trombina; tiempo de tromboplastina parcial activado (TTPA); trombotest; urokinasa 
(uPa),antígeno; urokinasa (uPa), actividad; Von Willebrand, antígeno; fragilidad capilar; 
aptt-anticoagulante lúpico; test mezcla; plaquetas activables por diversos agonistas; 
plaquetas activadas circulantes CD62 positivas; plaquetas activadas circulantes PAC-1 
positivas; plaquetas annexin V positivas; plaquetas inhibidas por diversos inhibidores).

15,18

PR6292 Tromboelastograma. 157,32

Hematimetría y eritropatología

Código Descripción Importe (€)
PR6245 Determinación de fosfato-glucosa-isomerasa. 25,76
PR6246 Fosfoglicerato kinasa. 26,08
PR6247 Determinación de piruvatoquinasa eritrocitaria. 26,08

PR6248

Técnicas de hematimetría (por prueba). (Incluye: fórmula leucocitaria; frotis de sangre 
periférica; hematocrito aislado; hemograma y fórmula automatizados; reticulocitos: 
recuento; reticulocitos: recuento automático; velocidad de sedimentación globular; 
eritroblastos, recuento automático; granulocitos inmaduros, recuento automático; 
morfología serie roja; morfología serie blanca; morfología serie plaquetar).

3,26

PR6249

Técnicas eritropatología (por prueba). (Incluye: 6-fosfoglucónico-deshidrogenasa; 
autohemólisis 24 horas; células LE; cuerpos de Heinz; dosificación de NADH (diaforasa 
eritrocitaria); falciformación, test de; glicerol, test de; glucosa-6-fosfato-deshidrogenasa 
intraeritrocitaria, cuantitativo; glutatión peroxidasa; glutatión reductasa; HAM, test de; 
haptoglobina; hemoglobina A2; hemoglobina A2; hemoglobina F, (kleinhauer, método 
DE); hemoglobina fetal; hemoglobina plasmática; hemoglobina S; hemoglobinas, 
electroforesis; hemoglobinas, isoeletroenfoque; inulina, test de; isopropanol, prueba; 
metaalbúmina; Pink, test de; resistencia osmótica eritrocitaria; resistencia osmótica 
eritrocitaria incubada; sacarosa, test de la; solubilidad de la hemoglobina, test de; 
hemoglobina en orina; hemosiderina en orina; estudio molecular hemoglobina S; curva 
disociación hemoglobina (P50); proteínas membrana eritrocitaria).

27,20

PR6250 Transcobalamina. 248,66

Citología y técnicas en médula ósea, bazo, ganglios y otros

Código Descripción Importe (€)

PR6253
Citología y técnicas en médula ósea, bazo, ganglios y otros (por prueba). (Incluye: 
citología de impronta ganglionar y/o bazo y otros; mielograma, citología medular; 
citología de impronta de líquidos orgánicos.).

9,36

PR6256 Inmunofenotipo médula ósea. 18,13
PR6257 Aspirado de médula ósea. 30,41
PR6258 Biopsia de médula ósea. 66,29

Citoquímica
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PR6259

Citometría de flujo, exc. screening de poblaciones linfocitarias (por prueba).(Incluye: 
antígenos de superficie, antígenos intracelulares, células CD34, ciclo celular y 
aneuploidias ADN, determinación de micropartículas, inmunoglobulinas de superficie 
(kappa y lambda).

20,64

PR6260

Citoquímica (por prueba). (Incluye: butirato esterasa; cloracetato esterasa; fosfatasa 
alcalina antifosfatasa alcalina (FAAFA); fosfatasas ácidas tartrato resistente, tinción; 
fosfatasas ácidas, tinción; fosfatasas alcalinas granulocíticas, tinción (FAG); May-
Grünwald-Giemsa, tinción (tinción panóptica); naftil acetato esterasa, alfa (ANAE); naftol 
ASD acetato esterasa (NASDA); NASDA inhibida con Fna; PAS, tinción (ácido periódico 
Schiff); Perls, tinción; peroxidasas, tinción; Sudán negro, tinción).

9,59

PR6261 Enfermedad mínima residual. 294,03
PR6262 Estudio de leucemia aguda. 294,03
PR6263 Estudio de síndrome linfoproliferativo crónico (SLPC). 186,99
PR6264 Hemoglobinuria paroxística nocturna (HPN). 99,13
PR6265 Inmunofenotipo sangre periférica. 31,21
PR6266 Marcadores HPN hematíes. 99,13

Screening de poblaciones linfocitarias

Código Descripción Importe (€)
PR6267 Células NK (recuento) 169,99

PR6268

Screening de poblaciones linfocitarias (por prueba). (Incluye: células T4 (recuento), 
células T8 (recuento), células B totales (recuento), células T totales (recuento), 
screening de poblaciones linfocitarias, células CD19+CD20, células CD45 (recuento), 
células CD3 (recuento)).

31,21

Hemorreología

Código Descripción Importe (€)

PR6283
Hemorreología (por prueba). (Incluye: agregabilidad eritrocitaria, deformabilidad 
eritrocitaria (bajo y alto shear), viscosidad plasmática, viscosidad sanguínea (bajo y alto 
shear)).

1,38

Técnicas de aféresis y extracción de médula ósea

Código Descripción Importe (€)
PR6284 Aféresis de precursores hematopoyéticos con selección. 4.733,38
PR6285 Aféresis de precursores hematopoyéticos normal. 632,15
PR6286 Exanguinotransfusión de adultos. 532,79

PR6287 Plaquetoféresis, plasmaféresis o leucoféresis (por prueba) (Incluye: leucoféresis, 
plaquetoféresis, plasmaféresis). 460,51

Técnicas y procedimientos de hemoterapia

Código Descripción Importe (€)

PR6288

Técnicas y procedimientos de hemoterapia (por prueba). (Incluye: infusión de 
precursores hematopoyéticos de médula ósea o sangre periférica; administración de 
factores coagulación; concentrado de hematíes, desleucotización; concentrado de 
hematíes, irradiado; concentrado de hematíes, lavado; donación sanguínea; donación 
sanguínea para autotransfusión; preparación para exanguinotranfusión; sangría 
terapéutica).

23,13

PR6289

Transfusión, excepto concentrado de plaquetas desleucotizado (por prueba)
(Incluye: transfusión de concentrado de hematíes, transfusión de concentrado de 
hematíes desleucotizados, transfusión de concentrado de plaquetas por unidad random, 
transfusión de plasma fresco congelado).

28,00

PR6290 Transfusión de concentrado de plaquetas desleucotizado. 94,87

8. La cuota íntegra en los supuestos de microbiología se obtendrá aplicando la cantidad 
fija señalada en el siguiente cuadro:

Diagnóstico microbiológico indirecto-serología microbiana
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PR0722 Detección de anticuerpos: método ELISA. 10,32
PR0723 Detección de anticuerpos: método de inmunofluorescencia indirecta. 26,32
PR0724 Detección de anticuerpos: método inmunoblot. 51,34
PR0725 Detección de anticuerpos: método de fijación del complemento. 16,05
PR0726 Detección de anticuerpos: método de aglutinación. 6,83
PR0727 Detección de anticuerpos: método de hemaglutinación. 10,34
PR0728 Prueba de la lepromina (Mitsuda). 6,88

PR0729 Ensayo de liberación de interferón gamma por método ELISA (Mycobacterium 
tuberculosis complex). 44,14

PR0730 Ensayo de liberación de interferón gamma por método ELISPOST (Mycobacterium 
tuberculosis complex). 44,14

PR0731 Prueba de tuberculina (Mantoux). 6,88

Microbiología molecular

Código Descripción Importe (€)
PR0732 Determinación de carga viral. 87,63
PR0733 Detección de ADN por el método PCR. 64,67
PR0734 Detección de genotipo de virus. 155,83
PR0735 Detección de mutación priónica. 64,67
PR0736 Detección de la proteína 14-3-3. 16,09
PR0737 Detección de genes codificadores de resistencias. 64,67
PR0738 Pruebas especiales de sensibilidad. 15,35
PR0739 Identificación y antibiograma de bacterias. 15,63
PR0740 Identificación y antifungigrama. 12,67
PR0741 Detección de resistencia. 173,61

PR0742 Detección fenotipo virtual, resistencias, correceptores, tropismo (y otros) del virus de la 
inmunodeficiencia humana (VIH),. 173,61

PR0743 Detección del ARN de virus por el método RT-PCR. 64,67

Exámenes directos

Código Descripción Importe (€)
PR0744 Exámenes directos: tinción de Gram. 4,83
PR0745 Exámenes directos: tinción de Zielh-Neelsen, Kinyoun y otras n. c. o. p. (*). 7,11
PR0746 Exámenes directos: tinción de azul de toluidina. 6,64
PR0747 Exámenes directos: tinción argéntica (Gomori). 4,35
PR0748 Exámenes directos: tinción de Giemsa. 7,42
PR0749 Exámenes directos: tinción de azul de metileno. 3,82
PR0750 Exámenes directos: tinción tricrómica. 7,03
PR0751 Examen en fresco. 2,37
PR0752 Examen directo con KOH/calcoflúor. 4,17
PR0753 Examen directo con inmunofluorescencia indirecta. 19,31
PR0754 Parásitos en heces. 8,58
PR0755 Parásitos en sangre y otras muestras. 23,68
PR0756 Estudio parasitológico macroscópico (artrópodos, gusanos). 7,12
PR0757 Microscopía electrónica para líquidos y virus intestinales. 36,21

Cultivos

Código Descripción Importe (€)
PR0758 Cultivo de exudado profundo, con búsqueda de anaerobios. 13,44
PR0759 Cultivo bacteriano de controles de esterilidad (superficies, dispositivos, y otros). 4,25
PR0760 Cultivo de biopsias y punciones aspiraciones con aguja fina (PAAF). 11,81
PR0761 Cultivo de exudado superficial, sin búsqueda de anaerobios. 10,44

PR0762 Cultivo de líquidos estériles (excepto en líquido cefalorraquídeo), incluida la búsqueda 
de anaerobios. 9,71

PR0763 Cultivo de punta de catéter y otros dispositivos. 3,06
PR0764 Cultivo de bacterias habituales del aparato respiratorio inferior. 10,71
PR0765 Cultivo de gérmenes no habituales (legionella, bordetella, leptospira y otros). 9,64

PR0766 Cultivo de líquidos estériles (excepto en líquido cefalorraquídeo) incluida la búsqueda 
de anaerobios. 9,71

PR0767 Cultivo de muestra genital. 12,19
PR0768 Cultivo de exudado faríngeo, ótico, ocular, nasal, sin Gram. 7,10
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PR0769 Coprocultivo. 9,54
PR0770 Cultivo de líquido cefaloraquídeo. 11,22
PR0771 Urocultivo. 3,33
PR0772 Hemocultivo, por cada extracción. 14,12
PR0773 Cultivo de hongos. 10,63
PR0774 Cultivo de Chlamydia. 12,10
PR0775 Cultivo de Micobacterias. 30,52
PR0776 Cultivo de Micoplasma/Ureaplasma. 12,10
PR0777 Cultivo de incubación prolongada. 12,07
PR0778 Cultivos parasitológicos (leishmania), excepto tricomonas. 9,25
PR0779 Cultivo de virus. 28,85

Pruebas de identificación y detección de antígenos

Código Descripción Importe (€)
PR0780 Detección de serotipos por aglutinación. 8,97
PR0781 Identificación de bacterias. 15,63
PR0782 Identificación de micobacterias. 15,63
PR0783 Identificación de hongos. 13,28
PR0784 Identificación de virus. 28,85
PR0785 Identificación molecular: por método PCR. 16,09
PR0786 Identificación molecular: por método secuenciación. 16,09
PR0787 Identificación molecular: por método hibridación. 62,82

PR0788 Detección de antígenos microbianos por los métodos de inmunocromatografía, ELISA, 
inmunofluorescencia indirecta y aglutinación. 16,09

PR0789 Inmunofluorescencia directa (IFD) sobre muestra. 19,31
PR0790 Detección de toxinas de Clostridium botulinum. 20,76
PR0791 Detección de toxinas de Clostridium difficile. 20,76

(*) n. c. o. p.: no comprendidos en otros apartados.

9. La cuota íntegra en los supuestos de farmacocinética se obtendrá aplicando la 
cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR0801 Informe farmacocinético. 25,41

10. La cuota íntegra en los supuestos de anatomía patológica (*) se obtendrá aplicando 
la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR1001 Citología exfoliativa ginecológica. 16,11
PR1002 Citología clínica (derrames, orina, LCR, cepillados y aspirados). 28,42

PR1003

Biopsia o pieza quirúrgica tipo 1. (incluye las siguientes muestras: reconocimiento 
histológico de tejido presumiblemente normal, amígdalas y adenoides, apéndice, 
comprobación de conductos deferentes, comprobación de ganglios simpáticos, 
comprobación de nervios, vesícula, comprobación de trompas de Falopio).

21,79

PR1004

Biopsia o pieza quirúrgica tipo 2. (incluye las siguientes muestras: biopsia endoscópica 
de aparato digestivo y urinario; polipectomías, biopsia de restos ovulares, biopsia de 
endometrio; biopsia de lengua y cavidad oral; biopsia de mucosas; biopsia cilíndrica de 
próstata; quiste pilonidal; vaciamiento de una única localización anatómica).

47,37

PR1005

Biopsia o pieza quirúrgica tipo 3. (incluye las siguientes muestras: biopsia y 
sinovectomía de articulaciones; bazo no tumoral; globo ocular, biopsias oculares, 
córneas; glándulas salivares y suprarrenales; hipófisis; biopsia de hígado y 
hepatectomía parcial; biopsia de páncreas; biopsia de partes blandas; placenta y feto 
de menos de 20 semanas; próstata biopsia cilíndrica, resección transuretral y 
prostatectomía por adenoma; tiroides, lobectomía no tumoral; útero por histerectomía 
simple; vejiga resección transuretral).

71,06
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Código Descripción Importe (€)

PR1006

Biopsia o pieza quirúrgica tipo 4. (incluye las siguientes muestras: aparato digestivo, 
pieza de resección; bazo tumoral; conización de cérvix; biopsia de endomiocardio; 
extremidades por isquemia; ganglio linfático, excluido vaciamiento; biopsia de médula 
ósea; pene tumoral; biopsia post-trasplante; pulmón, biopsia transbronquial cuña 
pulmonar por enfermedad inflamatoria; riñón por enfermedades glomerulares, biopsia; 
testículo tumoral; SNS, biopsia; útero y anexos por causa no tumoral, incluyendo útero 
miomatoso).

113,69

PR1007

Biopsia o pieza quirúrgica tipo 5. (incluye las siguientes muestras: aparato digestivo, 
pieza con disección ganglionar; pieza quirúrgica ginecológica, neoplásia con o sin 
linfadenectomía; hepatectomía con o sin linfadenectomía; huesos, tumores; laringe 
tumoral; músculonervio, biopsia; cuadrantectomía mastectomía con o sin 
linfadenectomía; partes blandas, resección por tumores; prostactectomíacistectomía por 
carcinoma con o sin linfadenectomía; pulmón, neoplasias con o sin linfadenectomía; 
riñón tumoral, con o sin linfadenectomía; tiroidectomía por carcinoma; patología 
neoplásica y no neoplásica del SNC).

217,91

PR1008 Autopsia clínica. 795,86
PR1009 Técnicas histoquímicas convencionales. 29,56
PR1010 Técnicas histoenzimológicas. 40,86
PR1011 Técnicas de inmunofluorescencia directa en tejido. 40,86
PR1012 Técnicas inmunohistoquímicas aplicadas al diagnóstico o tratamiento. 45,84
PR1013 Microscopia electrónica de transmisión y de barrido. 130,62

PR1014 ISH (hibridación in situ) para estudio de cadenas ligeras, CMV, HPV, Epstein-Barr virus 
y otras determinaciones. 116,77

PR1017 Citometría estática (morfometría). 105,74
PR1019 Biopsia intraoperatoria tipo 1: convencional o de conformidad histológica. 85,27
PR1020 Biopsia intraoperatoria tipo 2: realizada fuera del horario habitual de trabajo. 227,39
PR1021 Citología exfoliativa ginecológica (líquida). 17,96
PR1022 PAAF de órganos superficiales y profundos con presencia de patólogo. 66,32
PR1023 PAAF de órganos superficiales y profundos sin presencia de patólogo. 33,16

PR1024 Técnicas inmunohistoquímicas asociadas a dianas terapéuticas (HER2, ALK, ROS-1, 
PDL-1). 129,01

(*) Las pruebas de técnicas moleculares de patología molecular quedan recogidas en el apartado 23, 
correspondiente a «Medicina genómica y patología molecular». Las pruebas de técnicas moleculares para detección 
de microorganismos sobre citología o tejidos quedan recogidas en el apartado 8, correspondiente a “Microbiología”.

11. La cuota íntegra en los supuestos de otras pruebas diagnósticas y terapéuticas se 
obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR1101 Otras endoscopias no comprendidas en otros apartados. 151,74
PR1102 Pruebas de alergia (*). 101,57
PR1104 Otras pruebas diagnósticas y terapéuticas no comprendidas en otros apartados. 37,07

(*) Cuando la realización de una prueba de alergia conlleve la determinación de títulos antigénicos específicos, 
se aplicará la cuantía correspondiente recogida en el apartado 6, bioquímica (PR5184 y PR5185).

12. La cuota íntegra en los supuestos de rehabilitación se obtendrá aplicando la cantidad 
fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR1201 Infiltración con toxina botulínica en rehabilitación. 692,52
PR1202 Infiltración con ácido hialurónico. 166,24
PR1203 Otras infiltraciones. 21,96
PR1204 Técnicas manuales: manipulaciones, estiramientos… 17,33
PR1205 Electrodiagnóstico. 225,56
PR1206 Valoración funcional computarizada. 53,69
PR1207 Tratamiento con ondas de choque. 194,58
PR1208 Tratamiento neurorehabilitador infantil, en parálisis cerebral infantil (PCI) (*). 3.430,51

(*) Se liquidará por estancia en campos de neurorehabilitación. Se entiende por estancia el período de 
permanencia en campos de neurorehabilitación con una duración mensual, e incluye todos los gastos de 
locomoción, estancia y dietas, así como la atención prestada por neurorehabilitadores y neuropediatras en el 
período de duración del tratamiento.
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13. La cuota íntegra en los supuestos de fisioterapia, logopedia y terapia ocupacional se 
obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR1301 Sesión estándar de fisioterapia, excepto las especificadas a continuación. 20,79
PR1302 Sesión de estimulación precoz. 17,86
PR1303 Sesión de fisioterapia cardiovascular. 53,35
PR1304 Sesión de logoterapia. 25,41
PR1305 Sesión de psicoterapia. 52,79
PR1306 Sesión de terapia ocupacional. 22,75

14. La cuota íntegra en los supuestos de radioterapia se obtendrá aplicando la cantidad 
fija señalada en el siguiente cuadro:

Procesos de radioterapia externa

Código Descripción Importe (€)

PR1443
Radioterapia tridimensional con imagen portal paliativo.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones de acelerador lineal multienergético tridimensional con 
imagen portal).

1.605,04

PR1444
Radioterapia tridimensional con imagen portal radical.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones de acelerador lineal multienergético tridimensional con 
imagen portal).

5.685,08

PR1445
Radioterapia tridimensional guiada por imagen Kv/Kv paliativo.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones de acelerador lineal multienergético tridimensional por 
imagen Kv/Kv).

2.607,13

PR1446
Radioterapia tridimensional guiada por imagen Kv/Kv radical.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones de acelerador lineal multienergético tridimensional por 
imagen Kv/Kv).

7.937,17

PR1447
Radioterapia tridimensional guiada por imagen «cone beam» paliativo.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones de acelerador lineal multienergético tridimensional «cone 
beam»).

2.765,04

PR1448
Radioterapia tridimensional guiada por imagen «cone beam» radical.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones de acelerador lineal multienergético tridimensional «cone 
beam»).

9.085,08

PR1449
Radioterapia de intensidad modulada (IMRT) «step and shoot» con imagen 2D Mv.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones de acelerador lineal multienergético radioterapia intensidad 
modulada (IMRT) con imagen 2D Mv).

9.192,93

PR1450
Radioterapia de intensidad modulada (IMRT) «step and shoot» con imagen 2D Kv.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones de acelerador lineal multienergético radioterapia intensidad 
modulada (IMRT) con imagen 2D Kv).

10.670,43

PR1451
Radioterapia de intensidad modulada (IMRT) «step and shoot» con imagen IGRT «cone beam».
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones de acelerador lineal IMRT «step and shoot» IGRT «cone 
beam»).

10.970,43

PR1452
Arcoterapia tridimensional volumétrica modulada (VMAT IGRT «cone beam»).
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones de arcoterapia tridimensional volumétrica modulada (VMAT 
IGRT «cone beam»).

12.185,08

PR1453 Radioterapia estereotáxica estracraneal (SBRT).
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesión radioterapia estereotáxica extracraneal (SBRT). 7.605,04

PR1454 Radiocirugía extereotáxica tumores cerebrales: dosis única.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de radioterapia, sesión de radiocirugía estereotáxica: tumores cerebrales (dosis única). 9.105,04

PR1455
Radiocirugía extereotáxica malformaciones arteriovenosas (MAV) y funcional: dosis única.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesión de radiocirugía estereotáxica malformaciones arterio venosas 
(MAV) y funcional: dosis única).

11.105,04

PR1456 Radiocirugía estereotáxica: dosis fraccionada.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones de radiocirugía estereotáxica (dosis fraccionada)). 9.105,04

PR1457 Irradiación corporal total (TBI) estándar con fotones.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones de irradiación corporal total (TBI) estándar con fotones). 12.605,04

PR1458 Irradiación corporal total (TBI) estándar con electrones.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesión de irradiación corporal total (TBI) estándar con electrones). 14.605,04

 PROCESOS DE RADIOTERÁPIA INTERNA O BRAQUITERÁPIA.  

PR1460 Braquiterapia ginecológica sencilla.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones de braquiterapia ginecológica sencilla). 1.205,04

PR1461 Braquiterapia ginecológica compleja.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones braquiterapia ginecológica compleja). 6.846,84

PR1462 Braquiterapia endoluminal.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones braquiterapia endoluminal). 7.005,04

PR1463 Braquiterapia intersticial sencilla.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones braquiterapia intersticial sencilla). 2.392,04

PR1464 Braquiterapia intersticial compleja.
(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesiones braquiterapia intersticial compleja). 6.846,84

PR1465 Braquiterapia intersticial especial con I125

(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, aplicación de braquiterapia intersticial especial con I 125. 9.000,00
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Código Descripción Importe (€)

PR1466 Braquiterapia oftálmica con Ru106 o I125

(Incluye: primera consulta y consulta sucesiva de facultativo, planificación de la radioterapia, sesión braquiterapia oftálmica con Ru106 o I125. 9.705,04

A los efectos de lo dispuesto en este apartado 14, se entiende por:
a) Planificación inicial: el conjunto de actividades que se realizan previamente al inicio de 

un determinado tratamiento orientadas a la localización del tumor y los órganos de riesgo en 
la posición de tratamiento; la determinación del volumen a tratar; la determinación de la dosis 
a aplicar y ritmo de fraccionamiento; la selección de la modalidad de tratamiento; el número, 
tamaño y forma de las puertas de entrada, y la selección de la calidad de la radiación y el 
equipo más adecuado.

b) Planificación sucesiva: la planificación de una nueva serie terapéutica por alteración 
sustancial de los parámetros por los que se estableció la serie terapéutica precedente. No 
incluye, por tanto, la mera revisión o confirmación de la planificación inicial.

c) Sesión, de tratamiento o aplicación, la administración de la dosis o de la parte de la 
misma (fracción) en que se ha dividido el total de radiación de la unidad de tratamiento 
según la planificación. Solo se facturará más de una sesión en el mismo día cuando se trate 
de tratamientos hiperfraccionados y hayan transcurrido más de seis horas entre la aplicación 
de dos sesiones (fracciones). El máximo facturable se establece en dos sesiones por día.

No se facturarán de forma independiente las simulaciones y verificaciones inherentes al 
tratamiento.

15. La cuota íntegra en los supuestos de procedimientos de reproducción asistida y 
diagnóstico prenatal se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR1601 Diagnóstico básico de esterilidad en servicios de ginecología (*). 1.228,13
PR1602 Diagnóstico de esterilidad en unidad de reproducción humana (*). 496,52
PR1603 Inseminación artificial, por ciclo (**). 254,45
PR1604 Fecundación in vitro, por ciclo(**). 648,34
PR1605 Inyección intracitoplasmática de espermatozoides, por ciclo (**). 857,86
PR1606 Biopsia testicular para reproducción asistida (TESA), por ciclo. 1.107,39
PR1607 Diagnóstico prenatal sin amniocentesis. 171,73
PR1608 Diagnóstico prenatal con amniocentesis o biopsia corial. 717,76
PR1609 Lavado de semen (***). 333,78
PR1610 Espermiograma diagnóstico (con capacitación y sin morfología). 198,66
PR1611 Morfología espermática. 139,97

PR1612 Procesado de muestra de semen para inseminación artificial, fecundación in vitro (FIV) 
o microinyección intracitoplasmática (ICSI). 193,18

PR1613 Procesado de muestra de semen para inseminación artificial de donante o fecundación 
in vitro de semen de donante (FIV D). 216,66

PR1614 Procesado de muestras biológicas procedentes de aspiración de epididimo. 123,56
PR1615 Congelación de espermatozoides. 165,85
PR1616 Mantenimiento de muestra de espermatozoides congelada/año. 843,09
PR1617 Test de hámster. 516,36
PR1618 Test de la hemizona. 563,32
PR1619 Evaluación por inmunofluorescencia de la reacción acrosómica espermática. 388,64
PR1620 Valoración cuantitativa de la generación de especies reactivas de oxígeno. 147,83
PR1621 Cultivo de embriones hasta blastocito. 88,75
PR1622 Transferencia embrionaria. 120,92
PR1623 Vitrificación de ovocitos/embriones. 145,60
PR1624 Desvitrificación de ovocitos/embriones. 125,62
PR1625 Mantenimiento anual de ovocitos/embriones/tejido ovárico, criopreservados. 656,58
PR1626 Biopsia embrionaria y fijación. 209,42
PR1627 Eclosión asistida de embriones. 189,44
PR1628 Defragmentación de embriones. 253,64

(*) En el caso de que el diagnóstico básico de esterilidad de la unidad de reproducción humana (código 
PR1602) incluya el diagnóstico básico que habitualmente se realiza en los servicios de ginecología (código 
PR1601), deberán liquidarse las dos tarifas correspondientes.

(**) Excluye el tratamiento farmacológico dispensado en cada ciclo. Si este se dispensa directamente por el 
centro, se liquidará conforme a las cuantías correspondientes a las prestaciones farmacéuticas (códigos FC0001 y 
FC0002).
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(***) Cuando el lavado de semen se realice en parejas serodiscordantes, (para VIH, VHB o VHC) se deberá 
aplicar, además, la cuantía correspondiente de PCR para la detección del virus (código PR1016).

16. La cuota íntegra en los supuestos de tratamiento del dolor, procedimientos 
intervencionistas ambulatorios, se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el 
siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR1801 Bloqueo simpático diagnóstico o terapéutico. 103,16
PR1802 Bloqueo somático diagnóstico o terapéutico. 103,16
PR1803 Prueba endovenosa de regitina. 85,26
PR1804 Prueba espinal diferencial. 319,41
PR1805 Termografía. 103,57
PR1806 Exploración de puntos gatillo. 14,16
PR1807 Bloqueo nervioso dosis única. 155,84
PR1808 Bloqueo nervioso continuo. 146,51
PR1809 Bloqueo regional endovenoso. 217,56
PR1811 Infiltración periférica de puntos gatillo con anestesia local. 40,94
PR1812 Infiltración periférica de puntos gatillo con toxina botulínica. 459,91
PR1813 Infiltración periférica articular con sod. 217,92
PR1814 Infiltración periférica articular con corticoides. 32,26
PR1815 Infiltración periférica articular con ácido hialurónico. 217,92
PR1816 Venoclisis. 52,44
PR1818 Iontoforesis. 101,72
PR1819 Electroestimulación nerviosa transcutánea (TENS). 24,67
PR1821 Cuidados quirúrgicos. 20,54
PR1822 Programación de neuroestimulador implantado simple. 25,99
PR1823 Programación de neuroestimulador implantado de doble canal. 48,96
PR1824 Programación de radiofrecuencia. 37,47
PR1825 Técnica de infusión espinal: relleno y programación de bomba por telemetría. 123,11
PR1826 Técnica de infusión espinal: relleno de bomba de flujo fijo. 120,87

PR1827 Técnica de infusión espinal: relleno y programación de bomba electrotécnica de infusión 
ambulatoria externa. 120,87

PR1828 Técnica de infusión sistemática. 263,16

17. La cuota íntegra en los supuestos de tratamiento del dolor, procedimientos 
quirúrgicos en la unidad del dolor, se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el 
siguiente cuadro:

Pruebas de identificación y detección de antígenos

Código Descripción Importe (€)
PR1901 Bloqueo simpático paravertebral. 314,87
PR1902 Bloqueo neurolítico epidural o subaracnoideo. 138,09
PR1903 Infiltración sacroilíaca. 104,15
PR1904 Catéteres espinales tunelizados con/sin bomba de infusión externa. 314,48

18. La cuota íntegra en los supuestos de terapéutica hiperbárica se obtendrá aplicando 
la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR2001 Sesión de paciente crónico, terapéutico hiperbárico. 98,29
PR2002 Tratamiento de paciente agudo disbárico hiperbárico. 2.299,30
PR2003 Tratamiento de paciente agudo no disbárico hiperbárico. 1.512,40
PR2004 Prueba de compresión y tolerancia al oxigeno. 97,32

19. La cuota íntegra en los supuestos de broncoscopias (*) se obtendrá aplicando la 
cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR2301 Broncoscopia simple. 172,27
PR2303 Broncoscopia con lavado broncoalveolar (BAL). 226,31
PR2304 Broncoscopia con biopsia. 217,37
PR2306 Ecobroncoscopia (EBUS). 418,51
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Código Descripción Importe (€)
PR2307 Braquiterapia endobronquial. 204,34
PR2310 Toracocentesis. 209,93
PR2311 Biopsia pleural ciega. 131,25
PR2312 Drenaje torácico. 154,15
PR2313 Drenaje torácico permanente. 683,91
PR2314 Fibrinolisis pleural. 259,43
PR2315 Pleurodesis. 129,22
PR2316 Toracoscopia diagnóstica. 190,92
PR2317 Toracoscopia diagnóstica con pleurodesis. 225,10

(*) Las técnicas broncoscópicas realizadas con apoyo de técnicas de imagen se facturarán aplicando las tasas 
correspondientes al subapartado 1. Radiodiagnóstico.

20. La cuota íntegra en los supuestos de pruebas funcionales respiratorias en 
neumología se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR2401 Espirometría. 26,47
PR2402 Volúmenes pulmonares: volumen helio. 55,27
PR2403 Volúmenes pulmonares: volúmenes por pletismografía y resistencia de vías aéreas. 26,36
PR2404 Capacidad de difusión de monóxido de carbono. 57,54
PR2405 Máxima ventilación voluntaria. 22,53
PR2406 Presiones máximas: inspiratoria (PIM) y espiratoria (PEM). 18,00
PR2407 Cortocircuito respiratorio (shunt). 55,68
PR2408 Pruebas de provocación bronquial: histamina. 37,06
PR2409 Pruebas de provocación bronquial: metacolina. 37,06
PR2410 Pruebas de provocación bronquial: adenosín-monofosfato (AM). 37,06
PR2411 Pruebas de provocación bronquial: capsaicina. 40,94
PR2412 Estudios de esfuerzo: prueba de esfuerzo. 168,18

PR2413 Estudios de esfuerzo: prueba de esfuerzo en tapiz rodante (para valorar la 
oxigenoterapia portátil). 50,54

PR2414 Estudios de esfuerzo: caminata de seis minutos en pasillo. 35,44
PR2415 Óxido nítrico en aire exhalado (NOE). 17,34
PR2416 Pulsioximetria nocturna. 24,20
PR2417 Censos respiratorios. 102,92
PR2418 Presión muscular respiratoria: P100. 18,89
PR2419 Capnografía. 13,36
PR2420 Condensado aire exhalado. 23,40
PR2421 Esputo inducido. 30,99
PR2422 Estudio de distribución por lavado de nitrógeno. 52,29
PR2423 Curva flujo/volumen. 23,37

21. La cuota íntegra en los supuestos de técnicas de dermatología se obtendrá aplicando 
la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR2501 Crioterapia. 19,68
PR2502 Curetaje. 28,43
PR2503 Electrocoagulación. 49,22
PR2504 Pruebas epicutáneas en dermatología. 62,33
PR2505 Exéresis y obtención de muestras para biopsia. 67,67
PR2506 Criocirugía del cáncer de piel (excepto melanoma). 85,83
PR2507 Dermatocoscopia digital. 56,19
PR2508 Dermatocoscopia manual. 8,59
PR2509 Ecografía cutánea (ECAF). 41,23
PR2510 Fototerapia. 48,58
PR2511 Infiltraciones en dermatología (incl. corticoides, metotrexate, etc.) (*). 230,11
PR2512 Teledermoscopia. 48,51
PR2513 Terapia fotodinámica en dermatología (**). 221,06
PR2514 Videodermoscopia de epiluminiscencia. 24,74
PR1103 Láser candela (angiomas planos). 237,20
PR2515 Infiltración con toxina botulínica en dermatología. 346,71

(*) No incluye las infiltraciones con toxina botulínica, que se facturarán mediante la tasa PR2515.
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(**) Por sesión.

22. La cuota íntegra en los supuestos de técnicas diagnósticas y terapéuticas no 
quirúrgicas de oftalmología (*) se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente 
cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR3001 Técnicas diagnósticas sobre aparato lagrimal: endoscopia diagnostica vía lagrimal. 219,90
PR3002 Técnicas diagnósticas sobre córnea: aberrometría. 329,83

PR3003 Técnicas diagnósticas sobre córnea: análisis de fibras ópticas/GDX/HRT (por cada una 
de ellas). 109,95

PR3004 Técnicas diagnósticas sobre córnea: paquimetría corneal. 71,47
PR3005 Técnicas diagnósticas sobre córnea: topografía corneal. 65,97
PR3006 Técnicas diagnósticas sobre córnea: contaje de células endoteliales. 71,47
PR3007 Técnicas diagnósticas sobre córnea: microscopía corneal con focal. 98,95

PR3008 Técnicas sobre retina, coroides, cuerpo vítreo y cámara posterior: tomografía de 
coherencia óptica (OCT). 109,95

PR3009 Técnicas sobre retina, coroides, cuerpo vítreo y cámara posterior: estudio fusión 
macular. 22,00

PR3010 Técnicas diagnósticos sobre músculos o tendones extraoculares: test Hess de 
Lancaster - estudio motor y análisis visual. 54,96

PR3011 Examen de ojos general y subjetivo: campo visual. 54,96
PR3012 Exámenes de forma y estructura de ojo: angiografía fluoresceínica. 82,20
PR3013 Exámenes de forma y estructura de ojo: angiografía verde de indocianina. 164,92
PR3014 Exámenes de forma y estructura de ojo: biometría. 65,97
PR3015 Exámenes de forma y estructura de ojo: BMU-biomicroscopía ultrasonográfica. 109,95
PR3016 Exámenes de forma y estructura de ojo: fotografía de polo posterior. 32,98
PR3017 Exámenes de forma y estructura de ojo: ecografía ocular + intralaser (por cada ojo). 329,84
PR3018 Exámenes de forma y estructura de ojo: ecografía tridimensional. 109,95
PR3019 Servicios visuales especiales: adaptación ayudas baja visión. 274,86

PR3020 Servicios visuales especiales: adaptación ayudas baja visión; rehabilitación visual 
pacientes de baja visión por sesión. 63,25

PR3021 Laserterapia: excimer terapéutico, terapia PTK. 329,83
PR3022 Laserterapia: láser argón-desgarros. 208,90
PR3023 Laserterapia: láser argón-fotocoagulación (por sesión). 109,95
PR3024 Laserterapia: láser argón-panfotocoagulación. 329,84
PR3025 Laserterapia: láser argón-trabeculoplastia. 210,83
PR3026 Laserterapia: láser TTT (por sesión). 208,90
PR3027 Laserterapia: láser YAG-capsulotomia. 137,44
PR3028 Laserterapia: láser YAG-iridotomia. 175,91
PR3029 Laserterapia: terapia fotodinámica. 2.198,90
PR3030 Laserterapia: terapia refractiva (por ojo). 989,51

(*) Las técnicas diagnósticas y terapéuticas no quirúrgicas de oftalmología, realizadas con apoyo de técnicas 
de neurofisiología, bioquímica o de anatomía patológica, se liquidarán según las cuantías correspondientes de los 
apartados 5 (neurofisiología), 6 (bioquímica) y 10 (anatomía patológica).

23. La cuota íntegra en los supuestos de medicina genómica y patología molecular se 
obtendrá aplicando la cantidad fija recogida en el siguiente cuadro:

PROCEDIMIENTOS COMUNES EN MEDICINA GENÓMICA

Código Descripción Importe (€)
PR4001 Extracción manual de ADN tumoral circulante (biopsia líquida). 75,00
PR4002 Extracción de ADN. 20,00
PR4003 Extracción de ARN (incluida transcripción reversa; RT-PCR). 30,00
PR4004 Primera consulta en unidad de consejo genético. 155,00
PR4005 Consulta sucesiva en unidad de consejo genético. 76,00

DIAGNÓSTICO PREIMPLANTACIONAL Y PRENATAL

Código Descripción Importe (€)
PR4006 Diagnóstico genético preimplantacional (DGP-PCR): estudios informatividad, análisis microsatélites y miniseq. 862,00
PR4007 Diagnóstico genético preimplantacional (DGP-FISH): estudios informatividad FISH (traslocaciones, inversiones y selección de sexo). 400,00
PR4039 Diagnóstico genético preimplantacional (DGP-PCR): estudio blastómeras caso mediante análisis microsatélites y miniseq. 970,00
PR4008 Diagnóstico genético preimplantacional (DGP-FISH): estudio blastómeras caso mediante FISH. 341,00
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Código Descripción Importe (€)
PR4009 Diagnóstico genético preimplantacional (DGP-NGS): NGS blastómeras para estudio alteraciones cromosómicas. 1.100,00

DIAGNÓSTICO PRENATAL

Código Descripción Importe (€)
PR4010 Cariotipo en líquido amniótico. 100,00
PR4011 Cariotipo en vellosidad corial y restos abortivos: cultivo. 150,00
PR4012 FISH líquido amniótico, vellosidad corial y restos abortivos. 86,00
PR4013 QF-PCR para aneuploidías en muestras prenatales. 90,00
PR4014 Array CGH/SNPs en muestras prenatales. 400,00
PR4015 Estudio aneuploidías fetales en sangre materna (prenatal no invasivo). 300,00

DIAGNÓSTICO GENÉTICO POSTNATAL Y PATOLOGÍA MOLECULAR

Código Descripción. Importe (€)
 ESTUDIOS DE CITOGENÉTICA MOLECULAR  

PR4016 Cariotipo constitucional en sangre periférica. 80,00
PR4017 Cariotipo en muestra de tejido o hematológico. 150,00
PR4018 Array baja densidad en sangre periférica en muestras no prenatales. 300,00
PR4019 Array alta densidad en sangre periférica en muestras no prenatales. 500,00
PR4020 Estudios somáticos mediante FISH. 80,00
PR4021 Estudios somáticos mediante FISH para terapia dirigida. 160,00

 ESTUDIOS MOLECULARES MEDIANTE PCR CONVENCIONAL  
PR4022 Estudio moleculares mediante PCR convencional. 50,00

 ESTUDIOS MOLECULARES MEDIANTE SECUENCIACIÓN SANGER  
PR4023 Secuenciación Sanger en doble cadena de 1 ó 2 productos de PCR. 60,00
PR4024 Secuenciación Sanger en doble cadena de 3 ó 10 productos de PCR. 85,00
PR4025 Secuenciación Sanger de genes especiales que contienen pseudogenes. 545,00

 ESTUDIOS MOLECULARES MEDIANTE PCR EN TIEMPO REAL  
PR4026 Estudios moleculares mediante PCR en tiempo real (por prueba). 70,00
PR4027 Estudios moleculares mediante PCR en tiempo real para terapia dirigida. 165,00

 ESTUDIOS MOLECULARES MEDIANTE NGS SECUENCIACIÓN  
PR4028 Estudios moleculares mediante NGS secuenciación de 1 a 25 genes. 432,00
PR4029 Estudios moleculares mediante NGS secuenciación de 25 a 50 genes. 535,00
PR4030 Estudios moleculares mediante NGS secuenciación de 50 hasta 450 genes. 638,00
PR4031 Exoma clínico dirigido para estudios germinales. 805,00
PR4032 Estudios somáticos mediante NGS secuenciación más de 450 genes (carga mutacional). 850,00

 ESTUDIOS MOLECULARES DE GRANDES REORDENAMIENTOS GENÉTICOS  
PR4033 Análisis de grandes reordenamientos genéticos mediante PCR múltiple: 1 ensayo. 80,00
PR4034 Análisis de grandes reordenamientos genéticos mediante PCR múltiple: 2 a 3 ensayos. 100,00
PR4035 Análisis de grandes reordenamientos genéticos mediante PCR múltiple: más de 3 ensayos. 130,00

 OTROS ESTUDIOS MOLECULARES  
PR4036 Estudio de metilación para síndromes de impronta. 240,00
PR4037 Análisis de expansión de tripletes. 60,00
PR4038 Análisis de fragmentos/microsatélites. 210,00

24. La cuota íntegra en los supuestos de procedimientos diagnósticos y terapéuticos en 
medicina nuclear se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Procedimientos diagnósticos por la imagen en medicina nuclear. Sistema cardiovascular

Código Descripción Importe (€)
PR3201 Gammagrafía de inervación miocárdica con 123-I MIBG. 112,99
PR3202 Gammagrafía miocárdica con pirofosfatos con 99m-Tc-Sn-PyP. 81,33
PR3203 Gated spect de perfusión miocárdica en esfuerzo. 156,56
PR3204 Gated spect de perfusión miocárdica en reposo. 115,40
PR3205 Linfogammagrafía de miembros. 141,70
PR3206 Ventriculografía isotópica (FEVI). 140,97

Sistema digestivo

Código Descripción Importe (€)
PR3207 Gammagrafía de glándulas salivares. 110,98
PR3208 Gammagrafía de detección de mucosa gástrica ectópica. 135,05
PR3209 Gammagrafía de hemorragia digestiva con hematíes marcados. 180,54
PR3210 Gammagrafía hepatobiliar con HIDA. 203,99
PR3211 Gammagrafía hepatoesplénica con hematíes marcados. 150,02
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Código Descripción Importe (€)
PR3212 Gammagrafía esplénica con hematíes marcados desnaturalizados. 150,02
PR3213 Gammagrafía de tránsito esofágico/reflujo. 84,50
PR3214 Gammagrafía de vaciamiento gástrico. 192,60
PR3215 Valoración de pretratamiento con MAA (macroagregados de albúmina). 160,19

Sistema endocrino

Código Descripción Importe (€)
PR3216 Gammagrafía de corteza suprarrenal. 217,29
PR3217 Gammagrafía de cuerpo entero con 123-I MIBG. 163,78
PR3218 Gammagrafía de extensión tumoral con 123-I 5-10 milicurios. 165,47
PR3219 Gammagrafía de extensión tumoral con 131-I. 76,51
PR3220 Gammagrafía de extensión tumoral con 123-I tras estimulación con TSHrh**. 274,41
PR3221 Gammagrafía de extensión tumoral con 131-I tras estimulación con TSHrh**. 177,78
PR3222 Gammagrafía de receptores de somatostatina con 111-In-pentatreótida. 383,59
PR3223 Gammagrafía de receptores de somatostatina con 99m-Tc-octreótido. 174,42
PR3224 Gammagrafía paratiroidea. 133,25
PR3225 Gammagrafía tiroidea 99mTc-pertecnetato. 73,96
PR3226 Gammagrafía tiroidea con 123-I 1 milicurio. 64,47

Sistema genitourinario

Código Descripción Importe (€)
PR3227 Cistogammagrafía. 94,96
PR3228 Gammagrafía renal + FRR. 96,30
PR3229 Renograma isotópico adulto. 113,71
PR3230 Renograma isotópico pediátrico. 131,11

Sistema músculo-esquelético

Código Descripción Importe (€)
PR3231 Gammagrafía con anticuerpos antigranulocito. 179,07
PR3232 Gammagrafía de médula ósea. 96,09
PR3233 Gammagrafía ósea de cuerpo entero (GOCE). 92,49
PR3234 Gammagrafía ósea en tres fases. 110,88

Sistema nervioso

Código Descripción Importe (€)
PR3235 Cisternografía isotópica. 221,78
PR3236 Estudio gammagráfico de fístulas y derivaciones de LCR. 344,91
PR3237 SPECT cerebral de perfusión. 129,29
PR3238 SPECT cerebral de receptores IBZM. 144,47
PR3239 SPECT cerebral transportadores DAT. 155,91

Sistema respiratorio

Código Descripción Importe (€)
PR3240 Gammagrafía pulmonar de perfusión. 100,20
PR3241 Gammagrafía pulmonar de ventilación. 218,01

Localización radioguiada

Código Descripción Importe (€)
PR3242 Ganglio centinela / SNOLL mama / melanoma una dosis. 133,22
PR3276 Ganglio centinela / SNOLL mama dos dosis. 264,31
PR3278 Ganglio centinela / SNOLL melanoma dos dosis. 220,77
PR3272 Ganglio centinela / SNOLL urológico/ginecológico una dosis. 228,66
PR3277 Ganglio centinela / SNOLL urológico/ginecológico dos dosis. 316,20
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Código Descripción Importe (€)
PR3243 Radiodetección intraoperatoria de lesiones con gammacámara portátil. 147,57
PR3244 Radiodetección intraoperatoria de lesiones con sonda detectora. 147,57
PR3245 Roll. 58,70

Tomografía de positrones (PET-TC)

Código Descripción Importe (€)
PR3246 Tomografía de positrones (PET-TC) cerebral con 18F-amiloide. 402,47
PR3247 Tomografía de positrones (PET-TC) cerebral con 18F-colina. 776,72
PR3248 Tomografía de positrones (PET-TC) cerebral con 18F-FDG. 207,59
PR3249 Tomografía de positrones (PET-TC) de cuerpo entero con 18F-colina. 1.026,66
PR3250 Tomografía de positrones (PET-TC) de cuerpo entero con 18F-FDG. 243,70
PR3251 Plus por tomografía de positrones (PET-TC) estudio tardío. 73,38
PR3252 Plus por tomografía de positrones (PET-TC) miembros inferiores. 73,38
PR3253 Plus por tomografía de positrones (PET-TC) para planificación radioterapia. 350,29
PR3254 Plus contraste más informe radiólogo. 107,81

Otros estudios de medicina nuclear

Código Descripción Importe (€)
PR3255 Gammagrafía con 67-Ga. 133,43
PR3256 Gammagrafía con leucocitos marcados con 99m-Tc HMPAO. 426,95
PR3257 Gammagrafía con trazadores de afinidad tumoral (Talio-201 o 99m-Tc-MIBI). 110,01

Plus estudios complementarios medicina nuclear convencional

Código Descripción Importe (€)
PR3258 Plus por SPECT. 103,06
PR3259 Plus por SPECT-TC. 155,40

Procedimientos diagnósticos de laboratorio en medicina nuclear

Código Descripción Importe (€)
PR3260 Cinética eritrocitaria. 346,96
PR3261 Filtrado glomerular isotópico. 230,64
PR3262 Flujo plasmático renal efectivo (FPRE). 242,08
PR3263 Volumen globular isotópico. 273,56
PR3264 Volumen plasmático isotópico. 276,40
PR3279 Determinación de laboratorio por radioinmunoanálisis (RIA). 5,00

Procedimientos terapéuticos en medicina nuclear

Código Descripción Importe (€)
PR3265 Tratamiento dolor en metástasis óseas con 153-Sm-Lexidronam. 188,94
PR3266 Tratamiento hipertiroidismo sin ingreso con 131-I. 68,07
PR3267 Tratamiento linfomas con anticuerpos monoclonales con 90-Y-Ibritumomab tiuxetam. 402,82
PR3269 Radiosinoviortesis con 169-Er. 82,12
PR3270 Radiosinoviortesis con 186-Re. 90,43
PR3271 Radiosinoviortesis con 90-Y. 80,15
PR3273 Tratamiento del carcinoma diferenciado de tiroides con 131I a dosis baja <=30mCi. 67,90
PR3274 Tratamiento de las metástasis óseas con 223Ra, por sesión. 113,52
PR3275 Dosimetría de pacientes tratados con isótopos radiactivos. 62,21
 Administración de radiotrazador***.  

PR3285
Administración de radiotrazador 111In-pentetreótida, 123I-IBZM, 99mTc-DTPA inhalado, 99mTc-hematíes desnaturalizados, 99mTc-hematíes in 
vitro, 99mTc-hematíes in vitro, 99mTc-PERTECHNEGAS, leucocitos marcados con 99mTc-HMPAO en procedimientos diagnósticos de medicina 
nuclear convencional.

102,90

PR3280 Administración de radiotrazador en procedimientos diagnósticos de medicina nuclear convencional (resto). 49,06
PR3281 Administración de radiotrazador diagnóstico estudios PET. 75,30
PR3282 Administración de radiotrazador 169Er, 186Re, 223Ra, 90Y, 90Y-Ibritumomab tiuxetan en tratamientos de medicina nuclear. 92,90
PR3283 Administración de radiotrazador en tratamientos de medicina nuclear (resto). 57,67
 Radiotrazador.  
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Código Descripción Importe (€)

PR3284 Radiotrazador administrado. Coste de adquisición (IVA 
incluido)

Procedimientos en medicina nuclear
 

Código Descripción Importe (€)
PR3286 SPECT-TC receptores de somatostatina 99 mTc octreótido. 329,82
PR3287 SPECT receptores de somatostatina 99 mTc octreótido. 277,48
PR3288 SPECT-TC óseo con 99 mTc-HDP. 266,28
PR3289 SPECT-TC 123I-MIBG. 319,18
PR3290 SPECT-TC PULMONAR DE PERFUSION. 255,6
PR3291 GAMMAGRAFÍA ÓSEA CON PIN-HOLE CON 99mTc-HDP mTc-HDP. 213,78

PR3292 SPECT-TC DE EXTENSIÓN TUMORAL CON 131-1 TRAS 
ESTIMULACIÓN TSHrh 333,18

PR3293 SPECT-TC PARATIROIDEO CON 99mtc-MIBI. 288,65

(*) No se incluye el importe correspondiente a la actividad de administración del radiotrazador (PR3285, 
PR3280, PR3281, PR3282 y PR3283) ni al coste del mismo (PR3284).

(**) No se incluye el importe del tratamiento farmacológico dispensado en cada ciclo. Si este se dispensa 
directamente por el centro, se liquidará conforme a la tarifa correspondiente a las prestaciones farmacéuticas 
(códigos FC0001 y FC0002).

(***) No incluye el importe correspondiente al coste del radiotrazador (PR3284).

25. La cuota íntegra en los supuestos de procedimientos diagnósticos y terapéuticos en 
trastornos del neurodesarrollo se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente 
cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR3301 Diagnóstico diferencial TEA o TGD (hasta 15 horas) 20,20 €/hora
PR3302 Sesión neurorrehabilitación cognitiva, TEA o TGD, hasta 10 horas mensuales. Tipo I (*) 41,66 €/hora
PR3303 Sesión neurorrehabilitación cognitiva, TEA o TGD, de 11 a 20 horas mensuales. Tipo II (*) 40,40 €/hora

(*) Hasta el inicio de la escolarización obligatoria.

26. La cuota íntegra en los supuestos de procedimientos diagnósticos y terapéuticos en 
otorrinolaringología se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR3401 Administración de medicamentos por vía ótica. 43,42
PR3402 Aspiración oído. 93,69
PR3403 Audiometría. 48,25
PR3406 Cuidados traqueotomía. 72,19
PR3407 Electrococleografía. 44,77
PR3408 Electronistagmografía computarizada. 125,51
PR3409 Estroboscopia. 60,49
PR3410 Exploración microscópica. 30,77
PR3411 Extracción cuerpo extraño hipofaringe/laringe con fibrosopio. 31,45
PR3412 Extracción de cuerpo extraño nasal. 35,69
PR3413 Extracción de cuerpo extraño ótico. 37,62
PR3414 Extracción tapón de cerumen. 27,53
PR3415 Fibroscopia. 41,59
PR3416 Impedanciometría. 52,12
PR3417 Inspección y palpación de áreas de cabeza y cuello. 11,32
PR3418 Nasofibrolaringoscopia. 44,14
PR3419 Olfatometría. 68,97
PR3420 Orofaringoscopia. 31,20
PR3421 Otoemisiones acústicas (OEA). 34,58
PR3422 Otofibroscopia. 25,74
PR3423 Otomicroscopía. 28,97
PR3424 Otoscopia. 18,61
PR3425 Posturografía dinámica computarizada. 25,74
PR3426 Prueba de impulso cefálico cuantificada VHIT (video head impulse test). 14,92
PR3427 Reflejos vestibuloespinales. 58,89
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Código Descripción Importe (€)
PR3428 Rinomanometría. 65,24
PR3429 Rinoscopia anterior. 14,81
PR3430 Rinoseptoplastia-fotografía. 25,45
PR3431 Terapia de rehabilitación vestibular y del equilibrio. 32,95
PR3432 Test de diagnóstico rápido para la faringitis estreptocócica. 10,87
PR3433 Videonistogmografía. 91,36

27. La cuota íntegra en los supuestos de procedimientos diagnósticos y terapéuticos en 
medicina digestiva se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR2201 Gastroscopia 86,05
PR2202 Gastroscopia con sedación 188,83
PR2203 Gastroscopia más dilataciones con balón 497,95
PR2204 Gastroscopia más ligadura de varices 251,71
PR2205 Gastroscopia más esclerosis de varices 149,49
PR2206 Gastroscopia más polipectomía 197,21
PR2207 Gastroscopia más extracción cuerpos extraños 270,48
PR2208 Gastroscopia más hemostasia por punción 190,36
PR2209 Gastroscopia más hemostasia con clips 256,50
PR2210 Gastroscopia más hemostasia con argón 227,46
PR2211 Gastroscopia más sonda de nutrición enteral 226,48
PR2212 Gastrostomía 349,21
PR2213 Recambio sonda de gastrostomía 197,10
PR2214 Gastroscopia más prótesis esófago-gástrica (*) 320,38
PR2215 Gastroscopia más prótesis enteral (*) 328,54
PR2216 Colonoscopia 119,96
PR2217 Colonoscopia con sedación 291,70
PR2218 Colonoscopia más dilataciones con balón 603,39
PR2219 Colonoscopia más polipectomía 288,28
PR2220 Colonoscopia más extracción cuerpos extraños 318,81
PR2221 Colonoscopia más hemostasia por punción 331,34
PR2222 Colonoscopia más hemostasia con clips 366,60
PR2223 Colonoscopia más hemostasia con argón 320,40
PR2224 Colonoscopia más tatuaje 311,94
PR2225 Colonoscopia más sonda de aspiración 346,29
PR2226 Colonoscopia más prótesis (*) 333,07
PR2227 Ecoendoscopia 350,11
PR2228 Ecoendoscopia con punción 609,03
PR2229 Ecoendoscopia con drenaje 931,69
PR2230 Exploración con cápsula de endoscopia 817,76
PR2231 Exploración con cápsula de endoscopia tipo Patency 213,31
PR2232 Enteroscopia 738,61
PR2233 Colangiopancreatografia retrograda endoscópica (CPRE) terapéutica 409,22
PR2234 Colangiopancreatografia más esfinterotomía 709,97
PR2235 Colangiopancreatografia más prótesis plástica (*) 984,92
PR2236 Colangiopancreatografia más prótesis metálica (*) 905,94
PR2237 Colangiopancreatografia más dilataciones 1.084,23
PR2238 Colangiopancreatografia más manometría biliopancreática 704,60
PR2239 Colangiopancreatografia más litotrícia extracorpórea 1.645,82
PR2240 Coledocoscopia ultraselectiva (SpyGlass) 2.288,31
PR2801 Manometría esofágica 799,75
PR2802 Manometría ano-rectal 963,05
PR2803 Manometría biliopancreática 897,39
PR2804 pH-metría esofágica y/o gástrica ambulatoria de 24 h. de un canal 240,28
PR2805 pH-metría esofágica y/o gástrica ambulatoria de 24 h. de dos canales 622,76
PR2806 Registro ambulatorio de 24 h. de reflujo biliar (bilitec) 353,43
PR2807 Biofeedback ano-rectal 557,13
PR2808 Tiempo de tránsito colónico con marcadores radio-opacos 197,05
PR2809 Prueba de aire espirado 201,02
PR2810 Impedanciometria esofágica 629,8
PR3501 Biopsias de papila 280,79
PR3502 Citología de vía biliar 526,23

PR3503 Colangiopancreatografía más colangioscopia directa (endoscopio ultrafino o mother-
baby) 544,02

PR3504 Colocación de prótesis biliar (*) 302,25
PR3505 Colocación de prótesis pancreática (*) 271,11
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Código Descripción Importe (€)
PR3506 Colocación de sonda nasoyeyunal 386,63
PR3507 Colocación de prótesis de colon (*) 192,75
PR3508 Colocación de prótesis enteral (*) 211,25
PR3509 Colocación de prótesis esofagogástrica (*) 211,25
PR3510 Gastroscopia más hemostasia con polvo hemostásico 747,17
PR3511 Limpieza de vía biliar con balón 523,85
PR3512 Quistoduodenostomía 880,11
PR3513 Quistogastrostomía 880,11
PR3514 Rectoscopia-anoscopia-protoscopia 64,99
PR3515 Rectosigmoidoscopia 219,70
PR3516 Resección endoscópica mucosa (EMR) de lesiones planas 521,61
PR3517 Sonda PEG 321,43
PR3518 Ablación por radiofrecuencia de esófago 3.379,37

(*) El importe de la prótesis se facturará aparte.

28. La cuota íntegra en los supuestos de procedimientos diagnósticos y terapéuticos en 
urología se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR1701 Litotricia renal extracorpórea. 1.303,27
PR2601 Cistomanometría simple. 195,52
PR2602 Prueba de esfuerzo (incluye cistomanometría simple y estudio presión flujo). 206,06
PR2603 Estudio de presión y flujo del detrusor de fuga (incluye cistomanometría simple). 210,08
PR2604 Flujometría. 160,82

PR2605 Estudio combinado urodinámico + cistomanometría + estudio de presión y flujo 
determinación de presión del detrusor de fuga (*). 228,87

PR2606 Sondaje uretral complejo/asistido. 69,83
PR2607 Medición de residuo mediante sondaje o ecografía. 37,71
PR2701 Citoscopia. 99,44
PR2702 Uretrocistoscopia. 109,11
PR2703 Uretrocistoscopia y biopsia mucosa vesical. 131,39
PR2704 Cateterismo ureteral unilateral. 145,32
PR2705 Cateterismo ureteral bilateral. 181,45
PR2706 Colocación de doble J unilateral. 234,31
PR2707 Colocación de doble J bilateral. 308,89
PR2708 Extracción de doble J unilateral. 99,44
PR2709 Extracción de doble J bilateral. 106,87
PR2710 Colocación y/o cambio de sonda uretral. 40,75
PR2711 Dilatación uretral mecánica. 78,96
PR2712 Medición de residuo mediante ecografía. 34,23
PR2713 Fotocoagulación con láser en vejiga o uretra. 732,91
PR2714 Fotocoagulación con láser en genitales. 639,97
PR2715 Extracción cuerpo extraño vesical. 120,63
PR2716 Uretrotomía interna. 304,08
PR3601 Ecografía urológica reno-vésico-prostática. 47,41
PR3602 Biopsia prostática transrectal ecodirigida. 101,32
PR3603 Nefrolitotomía percutanea. 1.245,36
PR3604 Punción quiste renal. 210,45
PR3605 Punción suprapúbica. 154,58
PR3606 Recambio de cistostomia. 80,07
PR3607 Recambio de doble J. 218,36
PR3608 Biofeedback pre prostatectomía radical/suelo pélvico. 86,16
PR3609 Colocación y/o cambio sonda ureteral. 91,56
PR3610 Dilatación ureteral mecánica. 133,83
PR3611 Electroestimulación del nervio tibial posterior. 86,16
PR3612 Instilaciones vesicales quimio e inmunoterapia. 38,11
PR3613 Ureterorrenoscopia. 270,28
PR3614 Ureterocistoscopia. 187,86
PR3615 Test de erección farmacológica. 48,67
PR3616 Test tumescencia peneana (NPT-RigiScan). 86,16

(*) Las pruebas funcionales de urología realizadas con apoyo de técnicas de imagen o técnicas de 
neurofisiología clínica, se facturarán aplicando las cuantías correspondientes a los apartados 3 (radiodiagnóstico) y 
5 (neurofisiología).
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29. La cuota íntegra en los supuestos de procedimientos diagnósticos y terapéuticos en 
odontoestomatología y odontología preventiva se obtendrá aplicando la cantidad fija 
señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR3701 Aplicación de flúor. 52,23
PR3702 Colocación de implantes a pacientes oncológicos. 1.206,88
PR3703 Extracción dentaria (*). 24,68
PR3704 Obturación compleja. 60,56
PR3705 Obturación simple. 40,38
PR3706 Pulpectomía (endodoncia). 369,58
PR3707 Radiografía intraoral. 18,87
PR3708 Sellado de fosas y fisuras. 86,52
PR3709 Tartrectomía. 54,04
AM0107 Intervención quirúrgica menor de extracciones dentales. 140,09

(*) No incluye las extracciones dentales realizadas mediante cirugía menor ambulatoria que se facturarán 
mediante la cuantía correspondiente al código AM0107.

30. La cuota íntegra en los supuestos de procedimientos diagnósticos y terapéuticos en 
ginecología se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR3801 Colposcopia. 53,35
PR3802 Ecografía con amniocentesis (*). 97,40
PR3803 Ecografía con biopsia corial (*). 84,66
PR3804 Ecografía de diagnóstico prenatal 20 semanas. 93,62
PR3805 Ecografía de diagnóstico prenatal 12 semanas. 79,75
PR3806 Histeroscopia diagnóstica. 102,05
PR3807 Histerosonografía. 219,58

(*) No incluye estudio citogenético que se facturará mediante la cuantía correspondiente al apartado 22 
(genética y medicina molecular).

31. La cuota íntegra en los supuestos de procedimientos diagnósticos y terapéuticos en 
nefrología se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
PR3901 Implantación de catéter para diálisis peritoneal. 422,46
PR3902 Implantación de catéter venoso para las diferentes técnicas de depuración extrarenal. 410,86
PR3903 Bioimpedancia. 61,35
PR3904 Hemoperfusión. 1.081,76
PR3905 Diálisis peritoneal automatizada hospitalaria. 190,53
PR3906 Diálisis peritoneal manual hospitalaria. 104,07
PR3907 Monitorización ambulatoria de la presión arterial (MAPA). 124,59
AM0106 Sesión de hemodiálisis. 235,17

Artículo 29.1-11  Cuota íntegra por trasplantes, explantes e implantes.
1. La cuota íntegra correspondiente a los trasplantes, explantes e implantes se obtendrá 

aplicando la cantidad fija que corresponda de las señaladas en el cuadro del apartado 4.
2. Las cuantías del cuadro del apartado 4 incluyen el proceso de hospitalización en que 

se realiza el trasplante y las consultas posthospitalarias del primer año
3. El segundo año y siguientes de tratamiento se liquidarán según las cuantías previstas 

en los artículos 28.1.8 (actividad hospitalaria), artículo 29.1-9 (atención ambulatoria), artículo 
29.1-10 (procedimientos diagnósticos y terapéuticos) artículo 29.1-12 (otros conceptos).

4. La cuota íntegra en los supuestos de trasplantes, explantes e implantes se obtendrá 
aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
TR0001 Trasplante cardíaco. 74.531,02
TR0002 Trasplante hepático. 57.750,26
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Código Descripción Importe (€)
TR0003 Trasplante pulmonar. 115.617,67
TR0004 Trasplante renal. 32.879,25

TR0005 Trasplante de progenitores hematopoyéticos en donante y receptor HLA 
idénticos o haploidénticos. 38.627,19

TR0006 Trasplante de progenitores hematopoyéticos en donante y receptor no 
emparentados (*). 40.109,64

TR0007 Trasplante autólogo de médula ósea o progenitores hematopoyéticos. 20.551,24
TR0008 Trasplante de cornea. 6.923,55
TR0009 Implantología grupo I: reimplante de un dedo aislado o asimilables. 9.189,81

TR0010 Implantología grupo II: reimplante de dos dedos, reimplante 
transmetacarpiano, de mano o asimilables. 13.274,17

TR0011 Implantología grupo III: macroreimplantes. 16.337,44

TR0012 Implantología grupo IV: reimplantes multidigitales (3 o más dedos), 
complejos, bilaterales o asimilables. 22.463,98

TR0013 Búsqueda de donante compatible a través del Registro de Donantes de 
Médula Ósea (REDMO).

Coste facturado por 
REDMO

(*) No incluye la búsqueda de donante compatible a través del Registro de Donantes de Médula Osea 
(REDMO), que se liquidará por la cuantía fijada en el código TR0013.

Artículo 29.1-12  Cuota íntegra por otros conceptos.
1. La cuota íntegra en los supuestos de transporte en ambulancia se obtendrá aplicando 

la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción (*) Importe (€)
TS0002 Servicio de transporte sanitario no urgente dentro del territorio de la Comunitat Valenciana y de sus provincias limítrofes. 27,09
TS0003 Servicio de transporte sanitario fuera del territorio de la Comunitat Valenciana y de sus provincias limítrofes. 0,78 por km (**)

TS0004 Servicio de transporte sanitario urgente en SAMU/Soporte Vital Avanzado, dentro de la Comunitat Valenciana y de sus provincias 
limítrofes. 420,00

TS0005 Servicio de transporte sanitario urgente en SVB, dentro de la Comunitat Valenciana y de sus provincias limítrofes. 350,00
TS0006 Servicio de transporte sanitario en helicóptero medicalizado. 8.200

(*) Son provincias limítrofes: Albacete, Cuenca, Murcia, Tarragona y Teruel.
(**) En el cálculo del kilometraje se deberá incluir el servicio de ida y vuelta. Se añadirá, en su caso, el importe 

de los peajes internacionales y tasas aeroportuarias debidamente justificados.
Las cuantías fijadas por transporte sanitario se refieren únicamente al servicio de 

transporte o traslado del enfermo, no incluyen la asistencia sanitaria.
Cuando el servicio se preste con inicio y destino en la Comunitat Valenciana o sus 

provincias limítrofes, se distinguirá si se trata de transporte sanitario urgente, atendiendo al 
recurso asistencial que realiza el transporte, en SAMU/Soporte Vital Avanzado (TS0004) o 
en SVB (TS0005), o transporte sanitario no urgente (TS0002). Cuando se trate de un 
servicio con inicio o destino fuera de la Comunitat o sus provincias limítrofes, se aplicará la 
tarifa por kilómetro (TS0003).

La asistencia sanitaria que, en su caso, pueda prestar el personal médico o de 
enfermería de los equipos SAMU/Soporte Vital Avanzado del Servicio de Emergencias 
Sanitarias (SES) se liquidará separadamente aplicando la tarifa correspondiente (AM0301) 
recogida en el apartado 7 del artículo 29.1-9.

2. La cuota íntegra en los supuestos de prótesis se obtendrá de conformidad con el coste 
de adquisición al proveedor.

Código Descripción Importe (€)
PT0000 Prótesis. Coste de adquisición.

3. La cuota íntegra en los supuestos de transfusiones, hemoderivados y demás 
determinaciones analíticas no incluidas en este artículo y que se realicen por los centros 
sanitarios se liquidarán según las tarifas reseñadas en el artículo 29.2.5 de esta ley.
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Código Descripción Importe (€)
TH0000 Transfusiones, hemoderivados y demás determinaciones analíticas Artículo 29.2.5

4. La cuota íntegra por las prestaciones farmacéuticas, esto es, por los fármacos de 
dispensación hospitalaria a pacientes ambulatorios (hospital de día, consultas externas, etc.) 
o externos (unidades de atención farmacéutica a pacientes externos) se obtendrá 
atendiendo al coste medio de adquisición, entendiendo como tal el precio medio ponderado 
de adquisición del medicamento por parte de la conselleria competente en materia de 
sanidad, incluido impuestos indirectos. En el caso de fármacos de dispensación no 
hospitalaria a pacientes ambulatorios la cuota íntegra se obtendrá aplicando al precio de 
venta al público de los mismos, incluidos impuestos indirectos, el porcentaje financiado por la 
administración.

Código Descripción Importe (€)

FC0001 Fármacos de dispensación hospitalaria a pacientes 
ambulatorios y externos. Coste medio de adquisición (IVA incluido)

FC0002 Fármacos de dispensación no hospitalaria a 
pacientes ambulatorios.

% sobre precio de venta al público (IVA 
incluido).

5. La cuota íntegra por informes clínicos se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada 
en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe (€)
IN0001 Copia de la historia clínica, completa o parcial. 27,80
IN0002 Emisión de informes médicos. 74,17
IN0003 Informe de valoración de discapacidad. 213,26
IN0004 Duplicado de iconografía. 27,26

Las copias que se realicen de la historia clínica, completa o parcial y los duplicados de 
iconografías se liquidarán de acuerdo con las cuantías anteriores. Igualmente se liquidará la 
emisión de informes médicos sobre el estado de salud que no sean exigibles por disposición 
legal o reglamentaria.

6. En el supuesto 1 del artículo 29.1-1 de esta ley, la cuota íntegra por la realización de 
las actividades preventivas (programas preventivos) incluidas en la cartera de servicios 
comunes de atención primaria del Sistema Nacional de Salud, se obtendrá aplicando las 
siguientes reglas:

a) Vacunaciones en todos los grupos de edad y, en su caso, grupos de riesgo, incluidas 
en los programas de vacunación oficiales, así como aquellas que puedan indicarse, en 
población general o grupos de riesgo, por situaciones en que razones epidemiológicas así lo 
aconsejen, que se realicen en los centros sanitarios públicos dependientes de la 
administración sanitaria valenciana o por personal sanitario adscrito a la misma:

a.1) El importe exigible por cada acto de vacunación será el resultado de adicionar al 
importe de la tarifa establecida en el artículo 29.1-9, para el código AM0411 «Inyectables, 
curas, toma de muestras y otros cuidados de enfermería», o, en su caso, para el código 
AM0412, «Cuidados de enfermería a domicilio», en el caso de que la vacuna se administre 
fuera del centro sanitario, el importe correspondiente al coste de adquisición de la vacuna 
administrada, incluido impuestos.

a.2) En el importe exigible por cada acto de vacunación no se incluyen aquellas otras 
prestaciones que se realicen al asistido con motivo u ocasión de dicho acto, tales como 
consultas de medicina general u otras, que tengan asignada una tarifa específica en los 
restantes epígrafes del apartado 2 de este artículo, las cuales se liquidarán separadamente 
por su importe correspondiente.

b) Actividades para prevenir la aparición de enfermedades actuando sobre los factores 
de riesgo (prevención primaria) o para detectarlas en fase presintomática mediante cribado o 
diagnóstico precoz (prevención secundaria):
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b.1) El importe exigible por los servicios sanitarios prestados con ocasión de la 
realización de estas actividades será el que resulte de aplicar las cuantías recogidas en el 
artículo 29.1-9, «Atención ambulatoria», debiéndose añadir, en su caso, los procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos especificados en el artículo 29.1-10, «Procedimientos 
diagnósticos y terapéuticos», así como cualquier otro concepto que resulte aplicable de entre 
los especificados en el artículo 29.1-12, «Otros conceptos».

Artículo 29.1-13  Especialidades.
1. En relación con las prestaciones sanitarias a las que se refiere artículo 29.1-1, se 

autoriza a la conselleria competente en materia de sanidad para proponer o aceptar 
acuerdos o convenios de suscripción o adhesión voluntaria con las personas o entidades 
obligadas al pago de la tasa. Tales acuerdos o convenios podrán tener por objeto la gestión y 
los medios de pago, así como la fijación de tarifas que se aplicarán en sustitución de las 
recogidas en este artículo, sin que, en ningún caso, pueda superarse el coste de la 
prestación del servicio. Dichos convenios o acuerdos serán, además, objeto de publicación 
en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

2. En el caso de que, por la especialidad de las técnicas o procedimientos que deban ser 
empleados, la asistencia sanitaria o farmacéutica se preste por la conselleria competente en 
materia de sanidad con medios asistenciales distintos de los suyos propios, mediante el 
recurso a la contratación con otros proveedores asistenciales, ya sea en régimen de gestión 
de servicios públicos u otra modalidad de contratación distinta a la concesión administrativa 
para la gestión de servicios sanitarios, se reclamará a los obligados al pago el importe de los 
servicios y prestaciones facilitados, aplicando el importe correspondiente al coste facturado 
por el proveedor, impuestos incluidos.

3. Cuando un paciente ingresado en un centro hospitalario integrado en el Sistema 
Valenciano de Salud sea trasladado a otro centro hospitalario, ya sea público o privado, para 
su ingreso en el mismo y se dé alguno de los supuestos que constituyen el hecho imponible 
definido en el artículo 29.1-1, la cuota tributaria que deberá exigirse a los obligados al pago 
será la que resulte de aplicar las tarifas por actividad recogidas en los artículos 28.1.8 
(actividad hospitalaria), 28.1.9 (atención ambulatoria), 28.1.10 (procedimientos diagnósticos 
y terapéuticos), 28.1.11 (trasplantes, explantes e implantes) y 28.1.12 (otros conceptos).

4. La regla anterior será de aplicación en el caso de pacientes ingresados en un centro 
hospitalario integrado en el Sistema Valenciano de Salud, que soliciten su alta voluntaria en 
el mismo con el objeto de continuar recibiendo tratamiento sanitario en otro centro sanitario 
no integrado en el Sistema Valenciano de Salud.

CAPÍTULO II
Tasa relativa a los productos y servicios prestados por el Centro de 

Transfusión de la Comunitat Valenciana

Artículo 29.2-1  Hecho imponible.
Constituyen el hecho imponible de esta tasa los productos y servicios que presta el 

Centro de Transfusión de la Comunitat Valenciana, en el ejercicio de las funciones y 
actividades que tiene legal y reglamentariamente atribuidas.

Artículo 29.2-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los centros sanitarios gestionados directamente por la 

Generalitat Valenciana o por sus organismos autónomos o entidades de derecho público. 
Esta exención no será aplicable a aquellos centros sanitarios públicos de titularidad de otras 
administraciones o que sean gestionados de forma indirecta en régimen de concesión o 
mediante cualquier otra modalidad de contratación.

Artículo 29.2-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se realice la entrega de los productos 

o se preste el correspondiente servicio.
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2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 
devengo o en el mismo momento del devengo. En aquellos casos en los que esta exigencia 
previa o simultánea pudiera ocasionar daños de cualquier tipo a la salud humana, el pago se 
exigirá una vez entregado el producto o prestado el servicio.

Artículo 29.2-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa, los centros hospitalarios, laboratorios, públicos o 

privados, y, en general, las personas que adquieran los productos o soliciten la prestación de 
los servicios a los que se refiere el hecho imponible.

Artículo 29.2-5  Cuota íntegra.

La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente 
cuadro:.  

Código Descripción Euros (€)
4 Anticuerpos anti pmn (test directo citofluorometría). 35,57
12 Anticuerpos antiplaquetarios (test directo y eluido). Citometría de flujo. 42,69
40 Concentrado de hematíes leucorreducido. 110,06

44 Obtención, procesamiento, almacenamiento por refrigeración y distribución 
de piezas de tejido musculoesquelético (por unidad). 784,89

45 Obtención, procesamiento y almacenamiento por criopreservación de 
fragmentos de glándula paratiroides (por paciente). 862,68

46
Obtención, procesamiento, almacenamiento por congelación simple y 
distribución de piezas pequeñas de tejido músculoesquelético, tacos de 
tricortical o envase con chips de esponjosa (por unidad).

514,57

48 Médula osea criopreservada. 1.740,59

49 Precursores hematopoyéticos criopreservados (aféresis, células 
seleccionadas, linfocitos). 464,17

50 Obtención, procesamiento, almacenamiento por criopreservación y 
distribución de válvulas cardíacas y vasos sanguíneos (por unidad). 1.363,15

53 Anticuerpos por citometría clase I y II por screening. 54,68
54 Panel de identificación de anticuerpos eritrocitarios. 32,91
55 Escrutinio de anticuerpos eritrocitarios. 8,03
56 Estudio de anemias hemolíticas. 120,43

57 Estudio de paternidad: polimorfismos del DNA por secuenciación y caso 
estudiado. 327,47

58 Concentrado de hematíes criopreservado y leucorreducido. 455,86
69 Estudio de poblaciones linfocitarias: T, B, y NK. 85,36

70 Obtención, procesamiento, almacenamiento por criopreservación y 
distribución de láminas de piel y membrana amniótica (por cm2). 0,77

73 Concentrado de plaquetas (dosis adulto) criopreservado y leucorreducido. 618,91
76 Plasma fresco congelado cuarentenado. 31,91
82 Concentrado de plaquetas para adulto leucorreducido. 317,29
84 Pruebas cruzadas transfusionales, por unidad cruzada. 6,61
85 Sangre total autóloga. 83,09
86 Cribado de donantes para enfermedades infecciosas. 54,68
92 Tipificación ABO y Rh (anti D). 3,21
93 Tipaje HLA (B27) por linfocitotoxicidad. 19,91
94 Tipificación HLA por linfocitotoxicidad (locus A y B). 104,63
95 Tipificación HLA (DR y DQ) serología. 128,05
96 Tipificación HLA-DR por pcr (baja resolución). 89,65
100 Crioprecipitado cuarentenado. 70,83
101 Tipificación HLA-DP por PCR (alta resolución). 145,44
103 Plaquetas de aféresis (dosis adulto) leucorreducida. 353,07
108 Anticuerpos antiplaquetarios (test indirecto).citometría de flujo. 28,45

109 Fenotipo de otros sistemas de grupos sanguíneos distintos ABO y D (por 
antígeno fenotipado). 10,66

112 Estudio de subpoblaciones linfocitarias cd3, cd4 y cd8. 58,68
113 Tipificación HLA-DQ beta por PCR (baja resolución). 75,70
114 Tipificación HLA-DQ alfa por PCR (alta resolución). 173,34
115 Genotipo plaquetario por PCR. 75,70

119 Diagnóstico inmunológico por citometría, por marcador inmunológico 
utilizado. 10,66

122 HPN en granulocitos por citometría. 83,68
200 Albúmina humana 20 %, vial 50 ml. 17,59
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Código Descripción Euros (€)
206 Inmunoglobulina humana inespecífica intravenosa, vial de 10 g. 334,21
210 Factor VIII antihemofílico humano, vial de 1000 UI. 251,46
211 Antitrombina III humana, vial de 500 UI. 85,76
212 Antitrombina III humana, vial de 1000 UI. 171,52
215 Anticuerpos anti PMN (test indirecto citofluorometría). 49,79
216 Prueba cruzada por linfocitotoxicidad. 21,35
217 Sangre de cordón umbilical criopreservada para trasplante alogénico. 21.000
220 Prueba cruzada de plaquetas por citofluorometría. 28,45
221 Tipificación HLA-a por PCR (baja resolución). 75,70
222 Tipificación HLA-b por PCR (baja resolución). 87,98
223 Tipificación HLA-c por PCR (baja resolución). 74,86
224 Tipificación HLA-a por PCR (alta resolución). 197,33
225 Tipificación HLA-b por PCR (alta resolución). 197,33
226 Tipificación HLA-c por PCR (alta resolución). 131,50
227  Suprimido
228 Plasma sobrenadante de crioprecipitado congelado y cuarentenado. 56,62
229 Plasma fresco de aféresis congelado cuarentenado mayor o igual a 400 ml. 111,36
230 Tipificación HLA-DRB por PCR (alta resolución). 170,05
231 Tipificación HLA DQ beta por PCR (alta resolución). 115,32
232 Tipificación HLA por PCR de genes aislados. 115,32
234 Tipificación HLA-DP por PCR (baja resolución). 87,98

235 Obtención, procesamiento, almacenamiento por criopreservación y 
distribución de parches de membrana amniótica (por unidad). 116,04

238 Genotipado eritocitario extendido. 145,45
240 Plasma fresco de aféresis congelado cuarentenado menor de 400 ml. 63,03
242 Anticuerpos anti HLA por citometría clase i identificación. 122,68
243 Anticuerpos anti HLA por citometría clase ii identificación. 122,68
246 Anticuerpos antiplaquetarios por ELISA. 167,30
247 Trombopenia neonatal. 170,64
248 Neutropenia neonatal. 170,64
249 Anticuerpos anti HLA por linfocitotoxicidad. 34,13
253 Alícuota de plaquetas de aféresis leucorreducidas. 95,76
254 Alícuota de plaquetas de aféresis leucorreducidas e irradiadas. 107,13
255 Plaquetas de aféresis (dosis adulto) leucorreducidas y lavadas. 482,54
256 Alícuota de plaquetas de aféresis leucorreducidas y lavadas. 124,20
257 Alícuota de plaquetas de aféresis leucorreducidas, lavadas e irradiadas. 135,57
262 Plasma fresco de aféresis congelado (= 400 ml). 97,65
264 Plasma fresco de aféresis congelado (< 400 ml). 48,81
265 Alícuota de plasma fresco de aféresis congelado y cuarentenado. 19,13
266 Sangría terapéutica. 20,93
267 Sangre total autóloga leucorreducida. 110,39
268 Sangre total reconstituida, leucorreducida e irradiada. 191,70
269 Concentrado de hematíes en solución aditiva. 94,86
270 Concentrado de hematíes leucorreducido e irradiado. 121,27
271 Alícuota de concentrado de hematíes leucorreducido. 33,91
272 Alícuota de concentrado de hematíes leucorreducido e irradiado. 45,28
273 Concentrado de hematíes lavado y leucorreducido. 237,05
274 Concentrado de hematíes lavado, leucorreducido e irradiado. 247,30
275 Alícuota de concentrado de hematíes lavado leucorreducido e irradiado. 73,73
276 Concentrado de plaquetas unitario. 51,44
281 Concentrado de plaquetas para adulto. 294,55
282 Concentrado de plaquetas unitario y leucorreducido. 86,41
283 Concentrado de plaquetas para adulto leucorreducido e irradiado. 328,67
284 Concentrado de plaquetas unitario, leucorreducido e irradiado. 97,77
285 Concentrado de plaquetas para adulto leucorreducido y lavado. 431,05
286 Concentrado de plaquetas unitario leucorreducido y lavado. 114,84
287 Concentrado de plaquetas para adulto leucorreducido, lavado e irradiado. 442,43
288 Concentrado de plaquetas unitario leucorreducido, lavado e irradiado. 126,22
289 Concentrado de plaquetas para adulto en solución aditiva y leucorreducido. 280,14
290 Concentrado de plaquetas unitario en solución aditiva, leucorreducido. 94,46

291 Concentrado de plaquetas para adulto en solución aditiva, leucorreducido e 
irradiado. 291,62

292 Concentrado de plaquetas unitario en solución aditiva, leucorreducido e 
irradiado. 105,71

293 Plasma fresco congelado. 29,61
294 Alícuota de plasma fresco congelado y cuarentenado. 14,03
295 Plasma fresco congelado inactivado. 50,44
296 Alícuota de plasma fresco congelado inactivado. 18,56
297 Plasma congelado. 20,89
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298 Plasma sobrenadante de crioprecipitado. 42,69
299 Crioprecipitado. 56,90
300 Concentrado de hematíes criopreservado. 350,47

301 Alícuota de concentrado de hematíes criopreservado, leucorreducido e 
irradiado. 128,70

302 Concentrado de hematíes autólogo criopreservado. 428,57
303 Concentrado de hematíes autólogo criopreservado y leucorreducido. 455,86

304 Alícuota de concentrado de hematíes autólogo criopreservado, 
leucorreducido e irradiado. 128,70

305 Procedimiento de criopreservación de concentrado de plaquetas. 307,64
306 Concentrado de plaquetas (dosis adulto) criopreservado. 596,13

307 Concentrado de plaquetas (dosis adulto) criopreservado, leucorreducido e 
irradiado. 640,67

308 Concentrado de plaquetas (dosis unitaria) criopreservado. 349,53
309 Concentrado de plaquetas (dosis unitaria) criopreservado y leucorreducido. 372,28

310 Concentrado de plaquetas (dosis unitaria) criopreservado, leucorreducido e 
irradiado. 390,50

311 Plaquetas de aféresis (dosis adulto) criopreservadas. 670,37
312 Plaquetas de aféresis (dosis adulto) criopreservadas y leucorreducidas. 693,11

313 Plaquetas de aféresis (dosis adulto) criopreservadas, leucorreducidas e 
irradiadas. 711,33

314 Plaquetas de aféresis (dosis unitaria) criopreservadas. 393,77
315 Plaquetas de aféresis (dosis unitaria) criopreservadas leucorreducidas. 416,51

316 Plaquetas de aféresis (dosis unitaria) criopreservadas, leucorreducidas e 
irradiadas. 429,72

317 Descongelación y lavado de unidades de sangre de cordón umbilical para 
trasplante alogénico. 486,38

319 Obtención, procesamiento, almacenamiento por criopreservación y 
distribución de piezas grandes de tejido músculo-esquelético (por unidad). 1.177,34

323 Procedimiento de alicuotado de plaquetas para uso pediátrico. 3,63

327 Lavado de unidades de precursores hematopoyéticos expandidos para 
trasplante. 116,04

328 Plaquetas de aféresis (dosis adulto) leucorreducidas e irradiadas. 361,05
329 Tipificación HLA DRB5 por PCR (alta resolución). 60,64
330 Concentrado de hematíes leucorreducidos obtenido por eritroféresis. 142,68
331 Alícuotas de hematíes obtenidos por eritroféresis, ya leucorreducidos. 41,05
332 Capa leucoplaquetar (buffy-coat). 22,75
334 Alfa 1 antitripsina, vial 1 g. 220,74
335 Factor IX antihemofílico humano, vial 1000 UI. 274,21

336 Obtención, procesamiento, almacenamiento por criopreservación de 
fragmentos de tejido ovárico para uso autólogo (por paciente). 1.336,42

337 Tasa anual por conservación de tejido para trasplante autólogo. 111,52

338 Alícuota de concentrado de plaquetas para adulto en solución aditiva y 
leucorreducido. 96,97

339 Alícuota de concentrado de plaquetas para adulto en solución aditiva, 
leucorreducido e irradiado. 100,80

340 Alícuota de concentrado de plaquetas para adulto leucorreducido e 
irradiado. 80,55

341 Alícuota de concentrado de plaquetas para adulto leucorreducido y lavado. 105,67

342 Alícuota de concentrado de plaquetas para adulto leucorreducido, lavado e 
irradiado. 108,42

343 Alícuota de concentrado de plaquetas para adulto leucorreducido. 77,76
344 Alícuota de concentrado de plaquetas para adulto. 72,19
345 Anticuerpos antiheparina (PF4). 167,30
346 Hpn en hematíes por citometría. 44,61
347 Tipificación HLA-DRB3 por PCR (alta resolución). 49,71
348 Tipificación HLA-DRB4 por PCR (alta resolución). 38,77
350 Titulación anticuerpos irregulares. 16,38
351 Coombs directo en hematíes. 3,33
352 Eluido eritrocitario. 13,38

354 Anticuerpos anti HLA por citometría, identificación frente a antígenos 
individualizados (single). 218,69

355 Sangre de cordón umbilical dirigido criopreservado. 2.897,31
357 Descongelación y lavado de progenitores hematopoyéticos. 428,29
358 Plasma fresco de aféresis congelado inactivado (menos de 400 ml). 64,32
362 Concentrado de hematíes leucorreducido con eliminación de SAG-M. 149,93

363 Concentrado de hematíes leucorreducido irradiado con eliminación de SAG-
M. 160,86
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364
Obtención, procesamiento, alicuotado y almacenamiento por congelación de 
factores de crecimiento derivados de plaquetas para uso autólogo (por 
alícuota).

55,98

365 Concentrado de plaquetas para adulto en solución aditiva, leucorreducido e 
inactivado. 414,47

366 Concentrado de plaquetas para adulto en solución aditiva, leucorreducido, 
irradiado e inactivado. 425,65

367 Plaquetas de aféresis (dosis adulto) leucorreducida e inactivada. 452,12
368 Plaquetas de aféresis (dosis adulto) leucorreducida irradiada e inactivada. 464,76

369 Obtención, procesamiento, almacenamiento por criopreservación y 
distribución de piezas pequeñas de tejido músculo-esquelético (por unidad). 699,97

371 Polimorfismo del DNA: determinación de individualidades. 208,12
372 Tipificación HLA DQ alfa (bajo resolución). 74,92
373 Tipificación HLA DQ alfa + beta por citometría. 81,17
374 Colirio de suero de sangre de cordón umbilical. 211,95
375 Reserva unidades de sangre de cordón umbilical. 1.430

376 Sangre de cordón umbilical criopreservada para trasplante alogénico, con 
reserva previa. 19.570

377 Sangre total alogénica. 83,09
378 Alícuota de plasma fresco de aféresis congelado inactivado. 19,61
379 Técnica de autoadsorción. 66,29
380 Técnica de aloadsorción diferencial. 140,63
381 Estudio de isohemaglutininas inmunes. 15,39
382 Investigación de anticuerpo anti-g. 122,39
384 Identificación de anticuerpos eritrocitarios (estudio simple). 51,09
385 Identificación de anticuerpos eritrocitarios (estudio complejo). 204,89

386 Single C1Q. (Identificación de anticuerpos HLA fijadores de complemento 
frente a antígenos individualizados). 151,77

387 Informes de aloreactividad NK. 37,78
388 Distribución de cordón umbilical en territorio nacional. 850,00

389 Sangre de cordón umbilical autóloga sin manipular conservada en frío para 
cebado de bomba en cirugía cardíaca pediátrica. 147,59

390 Anticuerpos anti-citomegalovirus (IgG). Anticuerpos anti-citomegalovirus 
(IgG). 16,30

391 Genotipaje KIR. Genotipaje KIR. 55,24
393 Anticuerpos Antic antigranulocitarios + Antic HLA. 82,28
394 Kit de colirios de plasma rico en factores plaquetarios. 354,56

395 Concentrado de hematíes leucorreducido carente de antígeno de alta 
incidencia. 457,13

396 Distribución de muestras de sangre de cordón umbilical (SCU). 63,04
397 Leche materna (€/ml). 0,19
402 Determinación de 1 Locus (A, B o C) alta resolución. REDMO. 150,00
403 Determinación de 2 Locus alta resolución. REDMO. 250,00
404 Determinación de 3 Locus alta resolución. REDMO. 330,00
406 Tipaje A, B, C, DRB1 y DQB1 alta resolución. REDMO. 380,00
409 Alelos adicionales (Incluido CCR5Δ32) REDMO. 150,00

410 Muestra de sangre y realización de marcadores serológicos básicos, CMV y 
grupo sanguíneo en muestra confirmatoria. REDMO. 100,00

411 Muestra pre-donación sin analítica. REDMO. 80,00

413 Cuestionario, muestra de sangre, marcadores serológicos básicos y CMV en 
muestra confirmatoria a otros Servicios de Salud. REDMO. 150,00

414 Examen físico del donante. REDMO. 300,00
415 Extracción de progenitores hematopoyéticos. REDMO. 8.500,00
416 Extracción de linfocitos no estimulados. REDMO. 3.000,00
417 Ampliación de tipaje a otros Servicios de Salud. REDMO. 50,00
418 Obtención MO/SP para trasplante. REDMO. 4.000,00

421 Obtención, procesamiento, almacenamiento, y distribución de córnea fresca 
(por unidad). 412,45

422 Obtención, procesamiento, almacenamiento, y distribución de córnea 
criopreservada (por unidad). 661,50

423 Obtención, procesamiento, almacenamiento, y distribución de córnea 
cultivada (por unidad). 542,45

424 Obtención, y distribución de lamela corneal anterior para SALK, ALK o DALK 
(por unidad). 767,74

425 Obtención, y distribución de lamela corneal posterior para DMEK o DSAEK 
(por unidad). 812,68

426 Tipificación de A, B, C, DRB1, DQB1, DPB1 por alta resolución NGS. 
REDMO. 380,00

427 Cuestionario médico (HAC). REDMO. 100,00
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428 Extracción de sangre total. REDMO. 500,00
429 Criopreservación del producto. REDMO. 1.350,00
430 Obtención de linfocitos para otros Servicios de Salud. REDMO. 1.000,00
431 Obtención de linfocitos para otros Servicios de Salud. REDMO. 200,00

CAPÍTULO III
Tasa por servicios sanitarios

Artículo 29.3-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por la conselleria competente 

en materia de
sanidad, tanto de oficio como a instancia de parte, de los servicios sanitarios que se 

detallan en el artículo 29.3.5.
2. No estará sujeta a esta tasa la prestación de los servicios enumerados en el artículo 

29.3-5 que sean consecuencia de la rectificación de la mención del sexo y el nombre en el 
Registro Civil.

Artículo 29.3-2  Exenciones.
1. En el supuesto contemplado en el punto 4 del grupo V del cuadro del apartado 1 del 

artículo 29.3.5, están exentos del pago de la tasa las investigaciones de carácter no 
comercial llevadas a cabo por investigadores, sin la participación de la industria farmacéutica 
o de productos sanitarios, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que el promotor sea una universidad, hospital, organización científica pública, 
organización sin ánimo de lucro, organización de pacientes o investigador individual.

b) Que la propiedad de los datos de la investigación pertenezca al promotor desde el 
primer momento del estudio.

c) Que no haya acuerdos entre el promotor y terceras partes que permitan el empleo de 
los datos para usos regulatorios o que generen una propiedad industrial.

d) Que el diseño, la realización, el reclutamiento, la recogida de datos y la comunicación 
de resultados de la investigación se mantengan bajo el control del promotor.

e) Que, por sus características, estos estudios no formen parte de un programa de 
desarrollo para una autorización de comercialización de un producto.

2. La aplicación de la exención regulada en el apartado anterior requerirá la presentación 
por el promotor de la investigación de una declaración responsable en la que se recoja que 
se cumplen todos los requisitos anteriores.

Artículo 29.3-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se solicite o se preste el 

correspondiente servicio. A estos efectos, en relación con los servicios a los que se refieren 
los grupos II y III del cuadro del apartado 1 del artículo 29.3.5 se tendrá en cuenta el primer 
servicio que se preste.

2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 
devengo.

Artículo 29.3-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa, las personas a las que se presten los servicios 

sanitarios a los que se refiere el hecho imponible. En caso de servicios sanitarios prestados 
a solicitud de parte, son contribuyentes las personas que soliciten el servicio.

Artículo 29.3-5  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente 

cuadro:
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Tipo de servicio (descripción) Importe (euros)
Grupo I Estudios e informes previos a la autorización de obras de nueva construcción o reforma.  

1
Estudios e informes previos a la autorización de obras de nueva construcción o reforma, siempre que sean necesarios, en virtud de norma 
legal o reglamentaria, para la obtención de la autorización sanitaria de funcionamiento o inscripción en algún registro sanitario de dichas obras.
No será de aplicación este grupo de tarifas en los supuestos expresamente regulados en el grupo IX.

Por cada proyecto, el 0,25 % 
del importe del presupuesto 

total (ejecución de obra civil e 
instalaciones), con un límite 

máximo de 66,90 € (cantidad 
anual)

Grupo II Comprobación e inspección de las condiciones higiénico-sanitarias de locales y establecimientos.  
1 Comprobación e inspección de las condiciones higiénico-sanitarias de locales y establecimientos, incluidas sus instalaciones, destinados a:  
1.1 Estaciones de autobuses. 33,97
1.2 De aguas potables privadas. 33,97
1.3 De aguas residuales privadas. 33,97
1.4 Teatros, cines, frontones, pubs, discotecas, plazas de toros, campos de deportes, hipódromos, velódromos y establecimientos análogos. 33,97
1.5 Hoteles, hostales y pensiones. 33,97

1.6 Hospitales, sanatorios, clínicas, preventorios, casas de salud, instituciones de reposo, residencias para enfermos convalecientes y demás 
establecimientos análogos privados. 33,97

1.7 Consultorios para animales y centros de guarda y custodia de los mismos. 33,97
2 Comprobación e inspección de las condiciones higiénico-sanitarias de locales y establecimientos, incluidas sus instalaciones, destinados a:  
2.1 Viviendas, apartamentos, bungalows y villas en régimen de alquiler. 15,11
2.2 Centros de enseñanza, institutos, academias y demás establecimientos análogos. 15,11
2.3 Gimnasios, establecimientos para la práctica de deportes y escuelas de educación física. 15,11
2.4 Institutos de belleza, casas de baños, piscinas y peluquerías. 15,11
2.5 Centros culturales, casinos y sociedades de recreo. 15,11
2.6 Almacenes de productos farmacéuticos, farmacias y laboratorios de análisis. 15,11
3 Comprobación e inspección de las condiciones higiénico-sanitarias de locales y establecimientos, incluidas sus instalaciones, destinados a:  

3.1 Locales o inmuebles de pública concurrencia autorizados o que hayan solicitado la autorización para el ejercicio en los mismos de actividades 
de prostitución. 32,64

4 Comprobación e inspección de las condiciones higiénico-sanitarias de cualesquiera otros establecimientos, no incluidos en las tarifas 
anteriores, que realicen actividades molestas, insalubres o peligrosas. 15,11

Grupo III Servicios de policía funeraria.  
1 Comprobación e inspección de criptas. 30,19
2 Comprobación e inspección de establecimientos destinados a tanatorios y demás establecimientos de empresas funerarias. 52,85
3 Traslado de cadáveres sin inhumar. 18,88 por cadáver
4 Exhumación de cadáveres antes de transcurridos tres años desde su enterramiento:  
4.1 Para su reinhumación en la misma localidad. 15,11 por cadáver
4.2 Para su traslado a otra localidad de la Comunitat Valenciana. 22,65 por cadáver
4.3 Para su traslado a otra comunidad autónoma. 30,19 por cadáver
5 Inhumación de cadáveres en cripta dentro de cementerios. 15,11 por cadáver
6 Inhumación de cadáveres en cripta fuera de cementerios. 150,98 por cadáver
7 Comprobación sanitaria de actos tanatológicos, sin intervención en la práctica de los mismos. 15,11 por acto
Grupo IV Servicios de práctica tanatológica.  
 1. Embalsamamiento. 658,20
 2. Conservación transitoria. 79,36
Grupo V Descripción.  

1 Autorización, inscripción, comprobación e inspección de laboratorios que hacen estudios no clínicos sobre medicamentos o productos 
cosméticos y sus productos:  

1.1 Inscripción en el registro de laboratorios incluidos en el programa de verificación del cumplimiento de buenas prácticas de laboratorio (BPL) y 
visita de preinscripción. 279,76

1.2 Inspección y comprobación del laboratorio y sus productos. 458,86
1.3 Autorización de laboratorios farmacéuticos que fabrican medicamentos a base de extractos alergénicos individualizados. 929,34
2 Inspección y control de la industria farmacéutica.  
2.1 Inspección del laboratorio farmacéutico. 473,95
2.1.1 En el caso de laboratorios de medicamentos a base de especies vegetales medicinales. 308,62
2.2 Toma de muestras. 308,62
2.3 Expedición de un certificado de cumplimiento de las normas de fabricación correcta de medicamentos. 93,26
2.4 Expedición de otro tipo de certificados. 54,44
3 Inspección y control de industrias de productos cosméticos, similares y afines.  
3.1 Inspección de la industria. 308,62
3.2 Toma de muestras. 308,62
3.3 Expedición del certificado de cumplimiento de las normas de correcta fabricación y/o sistema de garantía de calidad de estos productos. 93,26
3.4 Expedición de otro tipo de certificados. 41,29

4 Servicios de tramitación y resolución de las solicitudes de autorización de estudios postautorización observacionales prospectivos de 
medicamentos de uso humano. 568,82

5.1 Autorización.  
5.2 Modificación de la autorización derivada de cambios estructurales. 473,95
5.3 Inspección y control de las autorizaciones concedidas. 473,95
Grupo VI Servicios y actuaciones inherentes a productos sanitarios.  

1 Actuaciones inspectoras individualizadas a petición de parte, salvo en los supuestos de denuncia o a petición de una asociación de usuarios o 
de consumidores representativa. 690,01

2 Procedimiento de expedición de certificaciones y de resoluciones de reconocimiento oficial de la experiencia profesional en actividades de 
venta, con adaptación individualizada, de productos ortoprotésicos y audioprotésicos. 111,02

3 Procedimiento de otorgamiento de licencia previa a la apertura y funcionamiento de establecimientos de óptica, de fabricación «a medida» y 
de venta al público, con adaptación individualizada, de productos sanitarios.  

3.1 Establecimientos de óptica. 156
3.2 Establecimientos de fabricación «a medida». 703,81
3.3 Establecimientos de venta al público, con adaptación individualizada. 156
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4
Procedimiento de modificación de la licencia de apertura y funcionamiento de establecimientos de óptica, de fabricación «a medida» y de 
venta al público, con adaptación individualizada, de productos sanitarios inherentes a variaciones estructurales en sus locales o a traslados de 
domicilio.

 

4.1 Establecimientos de óptica. 152,95
4.2 Establecimientos de fabricación «a medida». 690,01
4.3 Establecimientos de venta al público, con adaptación individualizada. 152,95

5 Procedimiento de revalidación de la licencia de apertura y funcionamiento de establecimientos de fabricación «a medida» y de venta al 
público, con adaptación individualizada, de productos sanitarios.  

5.1 Establecimientos de fabricación «a medida». 497,95
5.2 Establecimientos de venta al público, con adaptación individualizada. 110,38

6 Actuación en el procedimiento de autorización previa para la difusión pública a través de cualquier medio, de mensajes publicitarios 
relacionados con los productos sanitarios. 145,1

Tipo de servicio (descripción) Importe parámetro 
(euros)

Importe preparación de 
muestras (euros)

  Parámetro (euros)
  Parámetro (euros)

Grupo VII
Por la realización de análisis por los laboratorios de salud pública de la conselleria competente en materia de 
sanidad, cuando tales análisis vengan impuestos por las disposiciones normativas vigentes en el ámbito del control 
oficial de alimentos, aguas y otras muestras ambientales.

  

1. ANÁLISIS FÍSICO-QUÍMICO.   
1.1 Alimentos.   
1.1.1 Determinaciones por volumetría. 20 80
1.1.2 Determinaciones gravimétricas. 12 30
1.1.3 Determinaciones por espetrofotometría UV-VIS. 20 80
1.1.4 Determinacines por CL-DAD, CL-conduc. o CL-Fl. 20 100
1.1.5 Metales. 31 70
1.1.6 Compuestos polares. 72 –
1.1.7 Ensayos de migración global de materiales a ser destinados a estar en contacto con los alimentos. 101 –
1.1.8 Ensayos de migración especifica de materiales a ser destinados a estar en contacto con los alimentos por LC-MS. 80 584
1.1.9 Ensayos de migración especifica de materiales a ser destinados a estar en contacto con los alimentos por LC-DAD. 16 584
1.1.10 Ensayos de migración especifica de materiales a ser destinados a estar en contacto con los alimentos por CG. 16 584

1.1.11 Ensayos de migración específica de materiales a ser destinados a estar en contacto con los alimentos por ICP-MS 
(metales). 30 526

1.1.12 Residuos y contaminantes por GC-MS distintos a los plaguicidas. 50 500
1.1.13 Residuos y contaminantes por LC-MS distintos a los plaguicidas. 80 584
1.1.14 Residuos de plaguicidas por CG-MS. 16 531
1.1.15 Residuos de plaguicidas por CL-MS. 16 584
1.1.16 Micotoxinas por CL-MS. 80 584
1.1.17 Micotoxinas por CL-DAD o LC-FL. 53 584
1.1.18 Residuos zoosanitarios por LC-MS. 80 584

1.1.19 Determinación de dioxinas, furanos y PCBs similares a las dioxinas mediante GC–HRMS, reguladas por el 
Reglamento (CE) n.º 1881/2006: 460 –

1.2 Aguas.   
1.2.1 Determinaciones por volumetría. 31 –
1.2.2 Determinaciones por gravimetría. 12 30
1.2.3 Determinaciones por espectrofotometría UVVIS. 21 –
1.2.4 Determinaciones por espectrofotometría con digestión o destilación previa. 21 20
1.2.5 Aniones o cationes por IC en aguas de consumo humano. 12 –
1.2.6 Aniones o cationes por IC en aguas superficiales o vertidos. 12 20
1.2.7 Metales. 27 –
1.2.8 Índice de Langelier. 27 –
1.2.9 Compuestos orgánicos volátiles por GC. 10 200
1.2.10 Contaminantes orgánicos por CG-MS. 10 260
1.2.11 Residuos de plaguicidas por CG-MS. 16 212
1.2.12 Residuos de plaguicidas por CL-MS. 20 300
2. 2. ANÁLISIS MICROBIOLÓGICO.  
2.1 Aguas y alimentos.   
2.1.1 Detección de microorganismos. 27
2.1.2 Detección de Legionella pneumophila. 37
2.1.3 Detección y recuento de microorganismos. 30
2.1.4 Detección y recuento de Legionella pneumophila. 45
2.1.5 Recuento de microorganismos. 27
2.1.6 Recuento de legionella spp. 45
2.1.7 Recuento de mohos y levaduras. 21
2.1.8 Detección Parásitos (Trichinella, huevos nematodos en aguas). 25
2.1.9 Detección y/o cuantificación de microorganismos patógenas por RT-PCR, cada microorganismo. 282
2.1.10 Detección de virus entéricos por RT-PCR. 282
2.1.11 Bioensayo in Vitro. 227
2.1.12 Determinación de una sustancia por análisis enzimático/inmunoensayo. 101
2.1.13 Prueba microbiológica de cribado de inhibidores del crecimiento bacteriano. 15
2.1.14 Detección enterotoxina estafilocócica. 75
2.1.15 Serotipado de (Salmonella). 32
2.1.16 Análisis cualitativo de organismos modificados genéticamente (OMG). 159
2.1.17 Análisis cuantitativo de OMG. 318
3 OTROS.   
3.1 Investigación y recuento de microorganismos en superficies. 37,5 ----
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Tipo de servicio (descripción) Importe parámetro 
(euros)

Importe preparación de 
muestras (euros)

  Parámetro (euros)
  Parámetro (euros)
3.2 Detección de microorganismos en superficies por RT-PCR. 283 ----
3.3 Fracción PM en aire ambiente. 21  
3.4 Metales en aire ambiente. 31 70
3.5 PAH en aire ambiente. 10 260
3.6 Residuos de plaguicidas por CG-MS en aire ambiente. 16 212
3.7 Residuos de plaguicidas por CL-MS en aire ambiente. 20 300
3.8 Otras determinaciones. 200 –

Tipo de servicio (descripción) Importe (euros)

Grupo IX
Servicios de tramitación de autorizaciones sanitarias de centros, servicios y establecimientos sanitarios, autorizaciones sanitarias de centros para la 
práctica de actividades de extracción y trasplante de órganos, tejidos y células, certificaciones sanitarias de transporte sanitario y emisión de 
duplicados de resoluciones y certificados de inscripción en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios.

 

1

Por el estudio de la documentación, emisión de informes, inspección, en los casos en que esta proceda, e inscripción en el Registro Autonómico de 
Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios de la Comunitat Valenciana, a realizar por los servicios correspondientes de la conselleria 
competente en materia de sanidad en los procedimientos de autorización sanitaria de instalación, funcionamiento, modificación y cierre de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana:

 

1.1 Servicios de tramitación de la autorización sanitaria de instalación y funcionamiento de nuevos centros y servicios sanitarios, y de las autorizaciones 
de traslado y modificación de centros y servicios ya autorizados que suponga alteraciones sustanciales en su estructura o instalaciones:

Suma de los 
importes 1.1.1, 1.1.2 

y 1.1.3
1.1.1 Por tramitación de la autorización sanitaria en función del grupo de clasificación del centro o servicio sanitario:  
1.1.1.1 Grupo C.1. Hospitales (centros con internamiento).  
1.1.1.1.1 C.1.1. Hospitales generales. 2.575,75
1.1.1.1.2 C.1.2. Hospitales especializados. 2.060,60
1.1.1.1.3 C.1.3. Hospitales de media y larga estancia. 1.545,45
1.1.1.1.4 C.1.4. Hospitales de salud mental y tratamiento de toxicomanías. 1.545,45
1.1.1.1.5 C.1.90. Otros centros con internamiento. 1.545,45
1.1.1.2 Grupo C.2. Proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento.  
1.1.1.2.1 C.2.1. Consultas médicas. 309,09
1.1.1.2.2 C.2.2. Consultas de otros profesionales sanitarios. 309,09
1.1.1.2.3 C.2.3. Centros de atención primaria.  
1.1.1.2.3.1 C.2.3.1. Centros de salud. 618,18
1.1.1.2.3.2 C.2.3.2. Consultorios de atención primaria. 618,18
1.1.1.2.4 C.2.4. Centros polivalentes. 618,18
1.1.1.2.5 C.2.5. Centros especializados.  
1.1.1.1.5.1 C.2.5.1. Clínicas dentales. 612,06
1.1.1.1.5.2 C.2.5.2. Centros de reproducción humana asistida. 927,27
1.1.1.1.5.3 C.2.5.3. Centros de interrupción voluntaria del embarazo. 618,18
1.1.1.1.5.4 C.2.5.4. Centros de cirugía mayor ambulatoria. 927,27
1.1.1.1.5.5 C.2.5.5. Centros de diálisis. 927,27
1.1.1.1.5.6 C.2.5.6. Centros de diagnóstico. 618,18
1.1.1.1.5.7 C.2.5.7. Centros móviles de asistencia sanitaria. 618,18
1.1.1.1.5.8 C.2.5.8. Centros de transfusión. 927,27
1.1.1.1.5.9 C.2.5.9. Bancos de tejidos. 618,18
1.1.1.1.5.10 C.2.5.10. Centros de reconocimiento médico. 618,18
1.1.1.1.5.11 C.2.5.11. Centros de salud mental. 618,18
1.1.1.1.5.12 C.2.5.90. Otros centros especializados. 927,27
1.1.1.4 Grupo C.3. Servicios sanitarios integrados en una organización no sanitaria. 618,18
1.1.2 Por cada servicio o unidad asistencial que integren o vayan a integrar la oferta asistencial del centro sanitario. 51,52
1.1.3 Por cada programa de garantía de calidad asistencial. 51,52

1.2 Tramitación de las autorizaciones sanitarias de modificación por cambio de titularidad, modificación de centros y servicios ya autorizados, que no 
supongan alteraciones sustanciales en su estructura o instalaciones, cierre o supresión de centros y servicios sanitarios:  

1.2.1 Por la tramitación de la autorización sanitaria de modificación, cuando se trate exclusivamente de modificación de la titularidad del centro o servicio 
sanitario: 51,52

1.2.2 Por la tramitación de la autorización sanitaria de modificación de centros y servicios ya autorizados que no suponga alteraciones sustanciales en su 
estructura o instalaciones, se exigirán los siguientes importes en función en función del grupo de clasificación del centro o servicio sanitario:  

1.2.2.1 Grupo C.1. Hospitales (centros con internamiento).  
1.2.2.1.1 C.1.1. Hospitales generales. 772,73
1.2.2.1.2 C.1.2. Hospitales especializados. 772,73
1.2.2.1.3 C.1.3. Hospitales de media y larga estancia. 772,73
1.2.2.1.4 C.1.4. Hospitales de salud mental y tratamiento de toxicomanías. 772,73
1.2.2.1.5 C.1.90. Otros centros con internamiento. 772,73
1.2.2.2 Grupo C.2. Proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento.  
1.2.2.2.1 C.2.1. Consultas médicas. 154,55
1.2.2.2.2 C.2.2. Consultas de otros profesionales sanitarios. 154,55
1.2.2.2.3 C.2.3. Centros de atención primaria.  
1.2.2.2.3.1 C.2.3.1. Centros de salud. 309,09
1.2.2.2.3.2 C.2.3.2. Consultorios de atención primaria. 309,09
1.2.2.2.4 C.2.4. Centros polivalentes. 309,09
1.2.2.2.5 C.2.5. Centros especializados.  
1.2.2.2.5.1 C.2.5.1. Clínicas dentales. 306,03
1.2.2.2.5.2 C.2.5.2. Centros de reproducción humana asistida. 463,64
1.2.2.2.5.3 C.2.5.3. Centros de interrupción voluntaria del embarazo. 309,09
1.2.2.2.5.4 C.2.5.4. Centros de cirugía mayor ambulatoria. 463,64
1.2.2.2.5.5 C.2.5.5. Centros de diálisis. 463,64
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1.2.2.2.5.6 C.2.5.6. Centros de diagnóstico. 309,09
1.2.2.2.5.7 C.2.5.7. Centros móviles de asistencia sanitaria. 309,09
1.2.2.2.5.8 C.2.5.8. Centros de transfusión. 463,64
1.2.2.2.5.9 C.2.5.9. Bancos de tejidos. 309,09
1.2.2.2.5.10 C.2.5.10. Centros de reconocimiento médico. 309,09
1.2.2.2.5.11 C.2.5.11. Centros de salud mental. 309,09
1.2.2.2.5.12 C.2.5.90. Otros centros especializados. 463,64
1.2.2.2.6 C.2.90. Otros proveedores de asistencia sanitaria sin internamiento. 309,09
1.2.2.3 Grupo C.3. Servicios sanitarios integrados en una organización no sanitaria. 309,09
1.2.3 Por la tramitación de la autorización sanitaria de cierre de hospitales y centros con internamiento (código centro C.1) en la Comunitat Valenciana: 51,52

2 Por la tramitación de la autorización sanitaria de centros sanitarios para la práctica de actividades de extracción y trasplante de órganos, tejidos y 
células en la Comunitat Valenciana, así como por la tramitación de la renovación de la autorización:  

2.1 Por la tramitación de la autorización sanitaria de centros sanitarios para la práctica de las actividades de banco de tejidos, extracción y trasplante de 
órganos, tejidos y células:  

2.1.1 Banco de tejidos. 618,18
2.1.2 Extracción de tejidos. 103,03
2.1.3 Trasplante de tejidos. 257,58
2.1.4 Extracción de órganos. 103,03
2.1.5 Trasplante de órganos. 257,58

2.2 Por la tramitación de la renovación de la autorización sanitaria de centros sanitarios para la práctica de las actividades de banco de tejidos, 
extracción y trasplante de órganos, tejidos y células:  

2.2.1 Banco de tejidos. 309,09
2.2.2 Extracción de tejidos. 51,52
2.2.3 Trasplante de tejidos. 128,79
2.2.4 Extracción de órganos. 51,52
2.2.5 Trasplante de órganos. 128,79

3 Por el estudio y el informe previo a la resolución de los expedientes de certificaciones sanitarias de transporte sanitario y de renovación de las 
mismas:  

3.1 Estudio e informe previo a la resolución de los expedientes de certificaciones sanitarias de los siguientes tipos de transporte sanitario:  
3.1.1 Ambulancias asistenciales. 82,43
3.1.2 Ambulancias para el transporte individual. 51,52
3.1.3 Ambulancias para el transporte colectivo. 51,52
3.2 Estudio e informe previo a la resolución de renovación de los expedientes de certificaciones sanitarias de los siguientes tipos de transporte sanitario:  
3.2.1 Ambulancias asistenciales. 82,43
3.2.2 Ambulancias para el transporte individual. 51,52
3.2.2 Ambulancias para el transporte colectivo. 51,52

4
Por la emisión, a solicitud del interesado, de duplicados de resoluciones de autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
expedición de certificados de inscripción en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos Sanitarios y emisión de listados de 
centros, servicios y establecimientos sanitarios inscritos en dicho Registro:

 

4.1 Emisión de duplicados de resoluciones de autorización de centros, servicios o establecimientos sanitarios. 25,76

4.2 Expedición de certificados de inscripción de centros, servicios o establecimientos sanitarios en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y 
Establecimientos Sanitarios. 25,76

4.3 Emisión de listados de centros, servicios o establecimientos sanitarios inscritos en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y Establecimientos 
Sanitarios. 51,52

5 Por la tramitación de la autorización y registro para la creación de biobancos en la Comunitat Valenciana:  
5.1 Por la autorización para la creación, constitución y funcionamiento de un biobanco en la Comunitat Valenciana: 612,06
5.2 Por la autorización para la modificación de un biobanco en la Comunitat Valenciana: 306,03
5.3 Por la emisión de duplicados de resoluciones de autorización y certificados de inscripción en el registro de biobancos de la Comunitat Valenciana: 25,50
6 Por el reconocimiento de interés sanitario para los actos de carácter científico en la Comunitat Valenciana. 51,01
Grupo X Actuaciones relativas a la autorización y el registro de servicios y establecimientos sanitarios de atención farmacéutica.  
1 Tramitación y resolución de las solicitudes referentes a:  
1.1 Establecimiento, traslado y modificación de locales y cierre de las oficinas de farmacia. 255,03
1.2 Visita de inspección de apertura y cierre de botiquín farmacéutico permanente y de botiquines turísticos o temporales. 255,03

1.3 Apertura, traslado y modificación de locales y cierre de los almacenes de distribución al por mayor de medicamentos de uso humano y productos 
sanitarios. 255,03

1.4 Apertura, traslado, y modificación de los locales y cierre de los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos de hospitales. 255,03

1.5 Apertura, traslado, y modificación de los locales de los servicios de farmacia, depósitos de medicamentos y botiquines farmacéuticos de centros 
socio-sanitarios. 255,03

1.6 Autorización de apertura, modificación de instalaciones, traslado de establecimientos comerciales detallistas veterinarios, agrupaciones ganaderas y 
almacenes de distribución de medicamentos veterinarios. 255,03

2 Tramitación y resolución de las solicitudes referentes a:  
2.1 Cambio de titularidad de las oficinas de farmacia. 127,51
2.2 Nombramiento de regente de las oficinas de farmacia. 127,51
2.3 Autorización para la continuidad de funcionamiento por estudios de las oficinas de farmacia. 127,51
2.4 Apertura de depósito de medicamentos para uso de toxina botulínica. 127,51
2.5 Validación del sistema informático para la emisión de recetas veterinarias. 127,51
2.6 Cierre temporal de oficina de farmacia. 127,51
3 Tramitación y resolución de las solicitudes referentes a:  
3.1 Comunicación de cambio de adscripción a oficina de farmacia. 25,50
3.3 Comunicación de cambio de farmacéutico responsable. 25,50
4 Tramitación y resolución de las solicitudes referentes a:  
4.1 Autorización de laboratorios de fórmulas magistrales para terceros. 510,05
4.2 Certificación de cumplimiento de BPD (Buenas Prácticas de Distribución). 510,05
5 Tramitación y resolución de las solicitudes referentes a:  
5.1 Emisión de duplicados de resoluciones de autorización de servicios y establecimientos farmacéuticos. 25,50

5.2 Expedición de certificados de inscripción de servicios y establecimientos farmacéuticos en el Registro de Establecimientos y Servicios Sanitarios de 
Atención Farmacéutica. 25,50

5.3 Otros certificados relativos a servicios y establecimientos sanitarios de atención farmacéutica. 25,50
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6 Emisión de listados de servicios y establecimientos farmacéuticos inscritos en el Registro de Establecimientos y Servicios Sanitarios de Atención 
Farmacéutica. 51,01

2. A efectos de aplicación de los importes contemplados en el cuadro recogido en el 
apartado 1 anterior, se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

a) Los puntos de los grupos II y III del cuadro del apartado anterior resultarán aplicables 
siempre que tenga lugar al menos una actuación de comprobación o inspección al año, y se 
aplicarán con independencia del número de tales actuaciones.

b) Para la determinación de la cuota tributaria a ingresar por la realización de los análisis 
de laboratorio relacionados en el grupo VII del cuadro del apartado anterior, se aplicarán las 
siguientes reglas:

b.1) Para los análisis de laboratorio en los que se establece un importe por parámetro y 
un importe por preparación de muestra, el importe a ingresar es el resultado de la suma de 
los importes por parámetro (número de parámetros por el precio unitario) y el importe 
correspondiente a la preparación de la muestra.

b.2) En el caso de que se realicen distintos análisis sobre una muestra que requiera una 
única preparación, a los importes por parámetro analizado (número de parámetros por el 
precio unitario) se sumará el importe correspondiente a una única preparación de muestra. 
En este supuesto, y para el caso de que existan distintos importes por la preparación de la 
muestra, se tomará el importe mayor de ellos.

b.3) De acuerdo con lo establecido en el artículo 17 del Real decreto 1749/1998, de 31 
de julio, por el que se establecen las medidas de control aplicables a determinadas 
sustancias y sus residuos en los animales, los importes anteriores se aplicarán por la 
realización de los análisis derivados de las investigaciones y controles previstos en el 
artículo 14 del mencionado real decreto.

3. Cuando las actuaciones realizadas sean susceptibles de inclusión en varios puntos de 
los mencionados en el cuadro del apartado 1 anterior se practicará liquidación por el que 
corresponda a la actividad principal, o, en su caso, por el de mayor importe.

Artículo 29.3-6  Cuota líquida.
En el caso de análisis de muestras procedentes de solicitudes realizadas por otros 

organismos o administraciones públicas en el ámbito del control oficial de alimentos, sobre la 
cuota a ingresar que resulte de la aplicación de los importes del grupo VII del cuadro del 
apartado anterior, la cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra las 
siguientes bonificaciones:

a) Una bonificación del quince por ciento del importe correspondiente a un número de 
muestras igual o inferior a 2.

b) Una bonificación del treinta por ciento del importe correspondiente a un número de 
muestras mayor a 2 y menor a 5.

c) Una bonificación del cincuenta por ciento del importe correspondiente a un número de 
muestras igual o superior a 5.

Artículo 29.3-7  Especialidades.
1. Los servicios se practicarán por los funcionarios sanitarios a quienes corresponda con 

arreglo a las disposiciones vigentes en la materia.
2. Serán órganos competentes para ordenar la práctica de los servicios que no hayan 

sido solicitados, directa o indirectamente por las personas interesadas, la persona titular de 
la conselleria competente en materia de sanidad, la persona titular de la dirección general 
competente en materia de salud pública, las personas titulares de las direcciones territoriales 
de la citada conselleria y los las personas titulares de las direcciones de las áreas de salud 
pública de la misma. En cuanto a las funciones administrativas dirigidas a la gestión 
tributaria, los órganos competentes serán los servicios de gestión económica de las citadas 
direcciones territoriales y de área.
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CAPÍTULO IV
Tasa por otras actuaciones administrativas en materia de sanidad

Artículo 29.4-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización por la conselleria competente 

en materia de sanidad de las actuaciones administrativas que se detallan en el artículo 
29.4-5.

2. No estará sujeta a esta tasa la prestación de los servicios enumerados en el artículo 
29.4-5 que sean consecuencia de la rectificación de la mención del sexo y el nombre en el 
Registro Civil.

Artículo 29.4-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) En los supuestos contemplados en los puntos 1.1 y 2 del cuadro del artículo 29.4-5:
a.1) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría 

especial o de una familia monoparental de categoría especial.
a.2) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 

discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento.
b) En los supuestos contemplados en el punto 2 del cuadro del artículo 29.4-5, los 

contribuyentes que sean personal que preste sus servicios en los centros y servicios 
dependientes de la administración sanitaria valenciana o integrados en el Sistema 
Valenciano de Salud, cualquiera que sea la titularidad jurídica de aquéllos.

c) En el supuesto contemplado en el punto 5 del cuadro del artículo 29.4-5, están 
exentos del pago de la tasa los entes cuyos centros, servicios y establecimientos integren la 
red sanitaria pública valenciana, y los colegios profesionales de las profesiones sanitarias.

d) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

e) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 29.4-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se realice la actuación administrativa 

que constituye el hecho imponible, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2.
2. En los supuestos del punto 2 del cuadro del artículo 29.4-5, el devengo se producirá 

en el momento en que comience la prestación del servicio, esto es, al inicio del curso 
correspondiente.

3. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 
devengo, en el momento de la solicitud de las actuaciones administrativas. En los supuestos 
del punto 2 del cuadro del artículo 29.4-5, la exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se 
producirá con anterioridad al devengo, en el momento en que se formalice la matrícula.

Artículo 29.4-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas solicitantes de las actuaciones 

administrativas que constituyen el hecho imponible.

Artículo 29.4-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Admisión a procedimientos de concurrencia selectiva.  
1.1 Admisión a las pruebas de selección de personal de centros e instituciones sanitarias:  
1.1.1 Subgrupo A1. 45,00
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Tipo de servicio Importe (euros)
1.1.2 Subgrupo A2. 35,00
1.1.3 Subgrupo C1. 25,00
1.1.4 Subgrupo C2. 15,00
1.1.5 Agrupación profesional. 10,00
1.2 Admisión al proceso de adjudicación de autorizaciones de apertura de nuevas oficinas de farmacia. 103,40

2 Por la impartición de cursos por la Escuela Valenciana de Estudios de Salud y por las escuelas de enfermería dependientes de la Conselleria de 
Sanidad, no encuadrables en los servicios académicos universitarios regulados en el capítulo VI del título V de esta ley.  

2.1 Cursos de hasta 30 horas de duración. 108,65
2.2 Cursos entre 30 y 60 horas de duración. 217,67
2.3 Cursos de más de 60 horas de duración. 435,36
3 Otras actuaciones administrativas.  

3.1 Expedición de otros certificados distintos de aquellos que tengan establecida una cantidad fija en el cuadro del apartado 1 del artículo 29.3.5 o en el 
punto 6 del cuadro del artículo 29.4-5. 4,51 cada uno

3.2 Compulsa de documentos, salvo en aquellos casos en que esté establecida una cuota fija en el punto 6 del cuadro del artículo 29.4-5. 1,52 cada una
3.3 Diligenciado y sellado de libros. 3,80 cada uno

3.4 Emisión de duplicados de autorizaciones, salvo en aquellos casos en que esté establecida una cantidad fija en el cuadro del apartado 1 del artículo 
29.3.5. 3,80 cada uno

3.5 Práctica de exámenes de salud (incluyendo expedición de certificado correspondiente, pero no el impreso) análisis y pruebas radiográficas o 
exploraciones especiales. 7,15 cada uno

3.6 Inscripción de sociedades médico-farmaceúticas que ejerzan sus actividades exclusivamente en la Comunitat Valenciana. 7,15 cada uno

3.7 Emisión de informes que requieran estudio o exámenes de proyectos y expedientes tramitados a petición de parte, salvo los comprendidos en los 
epígrafes 5 y 6 anteriores. 13,62 cada una

3.8 Emisión de informes previos sobre instalaciones industriales y establecimientos, cuando sean requeridos para la autorización y funcionamiento. 37,74 cada una
3.9 Expedición de certificados de disponibilidad de cámara hiperbárica para el ejercicio de actividades subacuáticas.  
3.9.1 Tarifa mínima. 64,32
3.9.2 Tarifa total.  

 Sobre la base de la tarifa mínima, el importe a exigir por la expedición de cada certificado se establece en función del número de personas que vayan a 
realizar la actividad subacuática y del número de meses de duración prevista de la misma.

Tarifa total = Importe 
tarifa mínima x número de 
buceadores x número de 
meses de duración de la 

actividad (*)
3.9.3 El importe a exigir por la emisión de cada certificado no podrá superar la cantidad de: 4.020,11

3.10

Expedición de duplicados de tarjeta sanitaria individual a solicitud del interesado, salvo en los casos en los que el titular de la tarjeta sanitaria individual 
cuyo duplicado se solicita esté en situación de alta en el Sistema de Información Poblacional de la Conselleria de Sanitat (SIP) y tenga acreditado el 
derecho a las prestaciones del sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana por encontrarse en las situaciones contempladas en los artículos 
8, apartado 1, letra b, y 9, apartado 2, de la Ley 6/2008, de 2 de junio, de aseguramiento sanitario del sistema sanitario público de la Comunitat 
Valenciana:

3,09

(*) Para el cálculo de la tarifa total, la duración de la actividad se tomará por meses enteros, computándose como un mes entero los períodos de actividad inferior a un mes. Los 
certificados se emitirán por un período máximo de doce meses, sin perjuicio de su posterior renovación a la conclusión de dicho período máximo.
4 Venta de talonarios, comunicaciones de puesta en mercado de productos cosméticos y libros de control de actividades sanitarias.  
4.1 Talonarios.  
4.1.1 Oficiales de vales para dispensa de sustancias psicotrópicas. 2,36
4.1.2 De control de estupefacientes. 0,78
4.2 Comunicaciones de puesta en mercado de productos cosméticos. 1,39
4.3. Libros de control de actividades sanitarias.  
4.3.1 Libro de visitas (control sanitario de comedores colectivos). 4,01
4.3.2 Libro oficial de contabilidad de estupefacientes de farmacia. 16,01
5 Acreditación de actividades de formación continuada de las profesiones sanitarias.  
5.1 Por la tramitación de las solicitudes de acreditación de las actividades de formación continuada de las profesiones sanitarias. 136,69
6 Actuaciones administrativas relativas a empresas alimentarias, alimentos y establecimientos alimentarios.  

6.1 Emisión de certificado de libre venta de los productos alimenticios de empresa inscrita en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos. 15,30

6.2 Emisión de certificado de libre venta de los productos alimenticios de empresa inscrita en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y 
Alimentos, que requiere visita de control oficial. 30,60

6.3 Emisión de certificado de inscripción de empresa inscrita en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos y en el Registro 
Sanitario de Establecimientos Alimentarios Menores. 15,30

6.4 Emisión de certificado sanitario para la exportación de los productos alimenticios. 30,60

6.5 Emisión de copia compulsada del documento de autorización e inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos y en 
el Registro Sanitario de Establecimientos Alimentarios Menores. 15,30

6.6 Solicitud de inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos, ampliación de actividad, cambio de domicilio de la 
actividad o anotación de almacén de productos envasados para uso propio de la empresa cuyo establecimiento está sujeto a autorización. 107,10

6.7 Comunicación de inicio de actividad de empresas y establecimientos alimentarios para su inscripción en el Registro General Sanitario de Empresas 
Alimentarias y Alimentos y de modificación de los datos de inscripción, cuando no proceda una autorización previa. 45,90

6.8 Comunicación de inicio de actividad de empresas y establecimientos alimentarios para su inscripción en el Registro Sanitario de Establecimientos 
Alimentarios Menores y de modificación de los datos de inscripción, cuando no proceda una autorización previa. 30,60

6.9 Notificación de primera puesta en el mercado español de complementos alimenticios y comunicación de primera puesta en el mercado español de 
alimentos para grupos específicos de población. 91,80

6.10

Notificación de modificaciones significativas de datos de la puesta en el mercado español de complementos alimenticios y comunicación de 
modificaciones significativas de datos de la puesta en el mercado español de alimentos para grupos específicos, entendiéndose como modificaciones 
significativas las relativas al cambio de composición o ingredientes, cambio de forma de presentación, nueva información nutricional, inclusión de 
declaraciones nutricionales y/o de propiedades saludables y cambio de nombre comercial que sugiere declaraciones nutricionales y/o de propiedades 
saludables.

61,20

6.11

Notificación de modificaciones menores de datos de la puesta en el mercado español de complementos alimenticios y comunicación de modificaciones 
menores de datos de la puesta en el mercado español de alimentos para grupos específicos, entendiéndose como modificaciones menores (sin 
modificar composición, ni forma de presentación) las relativas al cambio de razón social, cambio de domicilio, cambio de diseño de la etiqueta, cambio 
de marca, adición de otras marcas y cambios en los elementos relativos a la forma de presentación.

30,60

6.12
Control oficial no previsto originalmente por seguimiento, evaluación del alcance, impacto y comprobación de la subsanación de incumplimientos; 
control oficial por reclamación formulada contra una empresa o establecimiento alimentario con resultado final de un incumplimiento, o control oficial a 
petición de la razón social titular de empresa alimentaria.

72,71
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Tipo de servicio Importe (euros)
6.13 Control oficial a petición de la razón social titular de la empresa alimentaria por exigencias de países terceros. 72,71

6.14
Solicitud de inscripción en el Registro sanitario de establecimientos alimentarios menores, ampliación de actividad y cambio de domicilio de la actividad 
para establecimientos sujetos a autorización sanitaria previa, de acuerdo con el anexo del Decreto 134/2018, de 7 de septiembre, del Consell por el 
que se regula el Registro sanitario de establecimientos alimentarios menores y el procedimiento de autorización de determinados establecimientos.

72,71

7 Actuaciones administrativas relativas a entidades con actividades relacionadas con la comercialización y el uso de productos biocidas.  

7.1 Solicitud de inscripción, modificación, cancelación de la inscripción en el ROESB para establecimientos y servicios biocidas en la Comunitat 
Valenciana:  

7.1.1
Solicitud de inscripción: Revisión de la instancia normalizada y documentación preceptiva, gestión del expediente en los Centros de Salud Pública y la 
Dirección General de Salud Pública y Adicciones y emisión del documento de Resolución de inscripción, controles oficiales in situ y de forma indirecta 
(Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental).

125,00

7.1.2

Solicitud de modificaciones por cambio de titularidad y/o cambio de la denominación de la entidad (nombre comercial) y/o cambio de dirección social 
y/o cambio de la descripción de la actividad y/o cambio en el tipo de biocidas y/o cambio en la clasificación de los biocidas y/o cambio del responsable 
técnico. Revisión de la instancia normalizada y documentación preceptiva, gestión del expediente en los Centros de Salud Pública y la Dirección 
General de Salud Pública y Adicciones y emisión del documento de autorización.

30,00

7.2
Comunicación de inicio de actividad de servicios biocidas inscritos en el ROESB de otra Comunidad autónoma que quieran desarrollar su actividad en 
la Comunitat Valenciana y modificación de las condiciones de la comunicación inicial. Revisión de la instancia normalizada y documentación preceptiva, 
gestión del expediente en la Dirección General de Salud Pública y Adicciones y emisión del documen«to de conformidad.

45,00

Artículo 29.4-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

50 por ciento de la cuota íntegra en el caso de contribuyentes que sean miembros de una 
familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría general, 
en los casos de los puntos 1.1 y 2 del cuadro del artículo 29.4-5.

Artículo 29.4-7  Especialidades.
1. En relación con el punto 2 del cuadro del artículo 29.4-5, se autoriza a la conselleria 

competente en materia de sanidad para proponer o aceptar acuerdos o convenios que 
pueda suscribir la Escuela Valenciana de Estudios de Salud con otras administraciones 
públicas, entidades de derecho público, organismos públicos y entidades sin ánimo de lucro, 
en cuyo caso se estará a lo que el acuerdo o convenio señale, sin que el coste del curso 
pueda superar el importe calculado de conformidad con el artículo 29.4-5.

2. Podrá devolverse el importe de la tasas del punto 2 del cuadro del artículo 29.4-5, a 
instancia del contribuyentes, cuando se produzca la renuncia a la plaza, únicamente si esta 
última se lleva a cabo durante el período de matriculación del curso correspondiente.

TÍTULO XXX
Tasas en materia de registros

CAPÍTULO I
Tasa por servicios relacionados con colegios profesionales

Artículo 30.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios, en el ámbito del 

Registro de Colegios Profesionales y Consejos Valencianos de Colegios Profesionales de la 
Comunitat Valenciana, en los siguientes procedimientos, iniciados a instancia de la persona 
interesada:

a) Inscripción de colegios profesionales y consejos valencianos.
b) Inscripción y modificación de estatutos de colegios profesionales y consejos 

valencianos.
c) Inscripción y modificación de reglamentos de régimen interior de colegios 

profesionales y consejos valencianos.
d) Modificación de la composición de órganos de gobierno de colegios profesionales y de 

consejos valencianos.
e) Emisión de certificados y emisión de copias en papel (o que conlleven la 

transformación de la información a un formato diferente) de expedientes obrantes en el 
Registro de Colegios Profesionales y Consejos Valencianos de Colegios Profesionales de la 
Comunitat Valenciana.

f) Inscripción de la apertura o cambio de delegaciones.
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Artículo 30.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa, en los supuestos de emisión de certificados y emisión 

de copias en papel (o que conlleven la transformación de la información a un formato 
diferente) de expedientes obrantes en el Registro de Colegios Profesionales y Consejos 
Valencianos de Colegios Profesionales de la Comunitat Valenciana, cuando actúen en el 
ejercicio propio de sus funciones:

a) Los juzgados y tribunales.
b) La Sindicatura de Comptes.
c) El Tribunal de Cuentas.
d) El Síndic de Greuges.
e) El Defensor del Pueblo.
f) Las Corts Valencianes.
g) Las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.
h) Las administraciones públicas.

Artículo 30.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se presten los servicios que 

constituyen el hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud. No obstante, en el caso de emisión 
de copias la exigibilidad se producirá en el momento de la entrega al solicitante.

Artículo 30.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa los colegios profesionales y consejos valencianos de 

colegios profesionales de la Comunitat Valenciana que presenten cualquier solicitud de inicio 
de alguno o algunos de los servicios que constituyen el hecho imponible.

Artículo 30.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Euros (€)
1 Inscripción de colegio profesional o consejo valenciano. 102,01

2 Inscripción o modificación de estatutos de colegio profesional o colegio 
valenciano. 61,20

3 Inscripción o modificación de reglamento de régimen interior de colegio 
profesional o consejo valenciano. 61,20

4 Modificación de la composición de órgano de gobierno de colegio 
profesional o consejo valenciano (por cada expediente). 20,40

5 Emisión de certificados (incluida certificación negativa de inscripción). 6,12

6 Emisión de copias en papel (o que conlleven la transformación de la 
información a un formato diferente) de un expediente (por cada hoja). 0,10

7 Inscripción de la apertura o cambio de delegaciones. 20,40

CAPÍTULO II
Tasa por servicios relacionados con fundaciones

Artículo 30.2-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios, en el ámbito del 

Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, en los siguientes procedimientos, 
iniciados a instancia de la persona interesada:

a) Inscripción de fundaciones.
b) Modificación de estatutos de fundaciones (incluidas las adaptaciones de estatutos a 

las leyes).
c) Modificación de patronatos de fundaciones.
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d) Emisión de certificados y emisión de copias en papel (o que conlleven la 
transformación de la información a un formato diferente) de expedientes obrantes en el 
Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana.

e) Inscripción de la apertura o cambio de delegaciones en la Comunitat Valenciana de 
fundaciones extranjeras.

f) Inscripción de la apertura o cambio de delegaciones en la Comunitat Valenciana de 
fundaciones inscritas en otros protectorados del territorio español.

Artículo 30.2-2  Exenciones.
1. Están exentos del pago de la tasa, en los supuestos de emisión de certificados y 

solicitud de obtención de copias en papel (o que conlleven la transformación de la 
información a un formato diferente) de expedientes obrantes en el Registro de Fundaciones 
de la Comunitat Valenciana, cuando actúen en el ejercicio propio de sus funciones:

a) Los juzgados y tribunales.
b) La Sindicatura de Comptes.
c) El Tribunal de Cuentas.
d) El Síndic de Greuges.
e) El Defensor del Pueblo.
f) Las Corts Valencianes.
g) Las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.
h) Las administraciones públicas.
2. También están exentos del pago de la tasa la prestación de servicios en los 

procedimientos, iniciados a instancia de la persona interesada, relativos a la inscripción de 
una fundación, a la modificación de sus estatutos o a la modificación de patronatos de 
fundaciones, siempre que sean procedimientos en relación con fundaciones del sector 
público de la Generalitat del artículo 2.3.c de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones.

Artículo 30.2-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se presten los servicios que 

constituyen el hecho imponible.
2. Son contribuyentes de esta tasa las fundaciones, inscritas en el Registro de 

Fundaciones de la Comunitat Valenciana o que pretendan tal inscripción, u otras personas, 
que presenten cualquier solicitud de inicio de alguno o algunos de los servicios que 
constituyen el hecho imponible.

Artículo 30.2-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las fundaciones, inscritas en el Registro de Fundaciones 

de la Comunitat Valenciana o que pretendan tal inscripción, u otras personas, que presenten 
cualquier solicitud de inicio de alguno o algunos de los servicios que constituyen el hecho 
imponible.

Artículo 30.2-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Euros (€)
1 Inscripción de una fundación. 81,60

2 Modificación de estatutos de una fundación (incluidas las adaptaciones de 
estatutos a las leyes). 20,40

3 Modificación de cada patrono en el patronato de una fundación (por cada 
miembro) 15,30

4 Emisión de certificados (incluida la certificación negativa de 
denominación). 6,12

5 Emisión de copias en papel (o que conlleven la transformación de la 
información a un formato diferente) de un expediente (por cada hoja). 0,10

6 Inscripción de la apertura o cambio de delegación, en la Comunitat 
Valenciana, de una fundación extranjera. 30,60
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Código Descripción Euros (€)

7
Inscripción de la apertura o cambio de delegación, en la Comunitat 
Valenciana, de una fundación inscrita en otro protectorado del territorio 
español.

15,30

CAPÍTULO III
Tasa por servicios administrativos relativos al Registro Autonómico de 

Inscripción de las ECUV, RECUV

Artículo 30.3-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa, la prestación por la Dirección General de 

Urbanismo, de los siguientes servicios administrativos:
a) Habilitación de las ECUV, e inscripción de la ECUV en el RECUV.
b) Modificación de la inscripción inicial en el RECUV.
c) Realización de auditorías de calidad a las ECUV.
d) Inspección y vigilancia de las actuaciones realizadas por las ECUV.
e) Emisión de certificado de inscripción en el RECUV.

Artículo 30.3-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituye el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con antelación al 

devengo, en el momento en que se produzca la solicitud.

Artículo 30.3-3  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cuota fija señalada en el cuadro siguiente:

 Tipo de servicio
Importe 
unitario 
(euros)

1 Habilitación de las ECUV, e inscripción de la ECUV en el RECUV. 79,15
2 Modificación de la inscripción inicial en el RECUV. 52,77
3 Realización de auditorías de calidad a las ECUV. 422,13
4 Inspección y vigilancia de las actuaciones realizadas por las ECUV. 211,06
5 Emisión de certificado de inscripción en el RECUV. 263,83

Artículo 30.3-4  Cuota Líquida.
La cuota líquida coincide con la cuota íntegra.

Artículo 30.3-5  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa los solicitantes de los servicios a los que se refiere el 

hecho imponible.

TÍTULO XXXI
Tasas en materia de transportes

CAPÍTULO I
Tasa por concesiones de transportes por carretera

Artículo 31.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los órganos competentes de 

la conselleria competente en materia de transportes de los siguientes servicios o actuaciones 
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administrativas que soliciten las personas peticionarias o titulares de concesiones de 
transportes por carretera, con motivo de la ordenación de la explotación de estos:

a) La adjudicación y ampliación de concesiones de servicios públicos regulares.
b) La modificación de las condiciones de la concesión referidas a tráficos, itinerarios, 

paradas, número de expediciones, horarios, material móvil y tarifas.
c) El diligenciado de conformidad de los cuadros de tarifas y horarios.

Artículo 31.1-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se realicen por la administración los 

servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo. No obstante, cuando el servicio se preste previa solicitud, la exigibilidad se 
producirá en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 31.1-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten o a las que se preste 

cualquiera de los servicios o actividades que constituyan el hecho imponible o sean titulares 
de las concesiones.

Artículo 31.1-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Adjudicación de una concesión o modificación del título concesional.
1.1 Adjudicación de una concesión. 28,93
1.2 Ampliación o modificación de tráficos. 28,93
1.3 Revisión de la tarifa base. 28,93
2 Aprobación o modificación del documento anexo al título concesional.
2.1 Ampliaciones o modificaciones de itinerarios o paradas. 28,93
2.2 Modificación de expedientes o horarios (por cada línea o ruta). 9,93
2.3 Modificación material móvil adscrito (por cada vehículo). 6,62
2.4 Diligenciado para aplicación y entrada en vigor de cuadros de tarifas. 17,12
2.4 Diligenciado para aplicación de cuadros de horarios (por cada línea). 6,62

CAPÍTULO II
Tasa por autorizaciones de transportes por carretera

Artículo 31.2-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por los órganos competentes 

de la conselleria competente en materia de transportes de los siguientes servicios o 
actuaciones administrativas que soliciten las personas peticionarias o titulares de 
autorizaciones de transportes por carretera, con motivo de la ordenación de la explotación de 
estos:

a) La expedición, visado, rehabilitación, modificación, suspensión de autorizaciones de 
transporte y actividades auxiliares y complementarias.

b) La comprobación del cumplimiento por parte de las empresas de los requisitos 
generales para el ejercicio de la actividad de transporte (visado de empresas).

c) Las autorizaciones para el transporte regular de uso especial y sus modificaciones, y 
otras autorizaciones con condiciones especiales de prestación.

d) La admisión a los exámenes para obtener la capacitación para la actividad de 
transporte nacional e internacional de mercancías o viajeros, así como la de operador de 
transporte, conseller de seguridad y conductor de taxis de áreas de prestación conjunta; la 
admisión a exámenes de cualificación inicial del certificado de aptitud profesional (CAP), y la 
expedición de los correspondientes certificados o títulos.
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e) La autorización y comprobación de los centros. La homologación de los cursos y 
actividades para la formación legalmente obligatoria en materia de transporte (Certificado de 
Aptitud Profesional, CAP), la expedición y renovación de las tarjetas acreditativas de la 
cualificación profesional, así como la modificación de datos de los alumnos de los cursos de 
formación y el alta de profesores de los centros de formación del Certificado de Aptitud 
Profesional (CAP).

f) La primera expedición de la tarjeta identificativa o su renovación por cambio de 
vehículo.

2. No estará sujeta a esta tasa la prestación de los servicios enumerados en el apartado 
1 que sean consecuencia de la rectificación de la mención del sexo y nombre en el Registro 
Civil.

Artículo 31.2-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se expidan las autorizaciones o se 

realicen por la administración los servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo. No obstante, cuando el servicio se preste previa solicitud, la exigibilidad se 
producirá en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 31.2-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten o a las que se preste 

cualquiera de los servicios o actividades que constituyan el hecho imponible o sean titulares 
de las autorizaciones.

Artículo 31.2-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe 
(euros)

1 Primera expedición de la tarjeta identificativa. 38,06
2 Expedición de autorización para transporte regular de uso especial. 28,24

3 Transmisión de autorización de transporte de mercancías y/o viajeros, en cualquier clase 
de vehículos. 28,24

4 Expedición de certificado o título de conseller de seguridad (y su renovación), y de 
capacitación para realizar la actividad de transporte. 28,24

5 Expedición, visado, rehabilitación, modificación y suspensión de autorizaciones de 
transporte y actividades auxiliares y complementarias. 27,40

6 Expedición de autorización de transporte sanitario, y su visado y rehabilitación. 27,40

7

Expedición de copias certificadas de las autorizaciones de empresa, para los vehículos de 
transporte de mercancías y/o viajeros en cualquier clase de vehículos; otras 
autorizaciones referidas a vehículos, incluida sustitución provisional de vehículos por 
averías.

23,01

8 Expedición de certificados y autorizaciones para conductores de terceros países y otros 
exigibles. 23,01

9 Admisión a exámenes y pruebas. 14,19
10 Expedición de las tarjetas de tacógrafo digital. 32,47
11 Autorización de centros de formación de certificados de aptitud profesional, CAP. 311,10
12 Homologación de cursos del Certificado de Aptitud Profesional CAP. 107,22
13 Expedición o renovación de la tarjeta CAP. 31,88
14 Comprobación de centro de formación del Certificado de Aptitud Profesional, CAP. 311,10
15 Renovación de la homologación de cursos del Certificado de Aptitud Profesional, CAP. 102,00
16 Modificación de datos de alumnos de cursos de Certificado de Aptitud Profesional, CAP. 2,30
17 Modificación de autorización de centro de formación de CAP. 6,88

Artículo 31.2-5  Cuota líquida.
En el supuesto del apartado d del artículo 31.2-1, la cuota líquida será el resultado de 

aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del cincuenta por ciento de la cuota íntegra en 
el caso de contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa o de una familia 
monoparental.
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CAPÍTULO III
Tasa por servicios en el ámbito de la explotación de los transportes mecánicos 

por carretera

Artículo 31.3-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa los reconocimientos, las inspecciones o los 

demás servicios relativos a éstos, realizados por la conselleria competente en las materias 
que se enumeran en el artículo 31.3-4.

Artículo 31.3-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se realice el reconocimiento o la 

inspección o se preste el servicio que constituye el hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo. No obstante, cuando el servicio se preste previa solicitud, la exigibilidad se 
producirá en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 31.3-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que sean objeto del reconocimiento, de la 

inspección o del servicio que constituye el hecho imponible.

Artículo 31.3-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe 
(euros)

1
Inspección y reconocimiento de instalaciones fijas, inauguración de concesiones, 
expedición de acta de constancia de hechos externos y realización de informes con datos 
de campo.

67,11

2 Por cada día adicional de inspección, reconocimiento o elaboración de informe. 43,55
3 Realización de informes facultativos sin datos de campo. 26,64

4 Expedición de copia, certificado, acta de constancia de hechos y diligenciado o compulsa 
de documentos. 2,04

CAPÍTULO IV
Tasa por servicios administrativos

Artículo 31.4-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios 

administrativos:
a) Compulsa de documentos técnicos.
b) Expedición de otros certificados, o de informes a instancia de parte.
c) Registro de concesiones y autorizaciones administrativas.
2. No estará sujeta a esta tasa la prestación de los servicios enumerados en el apartado 

1 que sean consecuencia de la rectificación de la mención del sexo y el nombre en el 
Registro Civil.

Artículo 31.4-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el correspondiente servicio.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo. No obstante, cuando el servicio se preste previa solicitud, la exigibilidad se 
producirá en el momento en que se formule la solicitud.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 36  Ley de tasas

– 935 –



Artículo 31.4-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten los servicios que constituyen 

el hecho imponible.

Artículo 31.4-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando, del siguiente cuadro, bien la cantidad fija 

señalada, bien el tipo de gravamen porcentual a la base que se indica:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Compulsa de documentos técnicos. 1,50

2 Expedición de certificados o de informes a 
instancia de parte (por certificado o informe). 2,50

3 Registro de concesiones y autorizaciones 
administrativas.

El 0,5 por 1000 del valor de la expropiación realizada por el 
establecimiento de concesión, o, en defecto de ella, del 

valor del suelo ocupado o beneficiado por aquella, con un 
mínimo de 2,50 €

CAPÍTULO V
Tasa por otorgamiento del certificado de seguridad de entidad ferroviaria

Artículo 31.5-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición, modificación, renovación o 

revisión del certificado de seguridad de entidad ferroviaria.

Artículo 31.5-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se realicen por la administración los 

servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo. No obstante, cuando el servicio se preste previa solicitud, la exigibilidad se 
producirá en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 31.5-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta las entidades ferroviarias a las que se refiere el certificado de 

seguridad de entidad ferroviaria.

Artículo 31.5-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Expedición del certificado de seguridad. 9.000,00
2 Modificación, renovación o revisión del certificado de seguridad. 5.000,00

Artículo 31.5-5  Afectación de los ingresos de la tasa por otorgamiento del certificado de 
seguridad de entidad ferroviaria.

Los ingresos generados por la tasa quedan afectados a la Agencia Valenciana de 
Seguridad Ferroviaria.
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CAPÍTULO VI
Tasa por homologación, certificación u otorgamiento de habilitaciones o 

autorizaciones en materia ferroviaria

Artículo 31.6-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios o 

actuaciones administrativas:
a) Homologación de centros de reconocimiento médico o de formación del personal 

ferroviario, y sus renovaciones o ampliaciones, ya sea autorizando nuevas instalaciones o la 
impartición de nuevas disciplinas formativas.

b) Otorgamiento de habilitaciones de conducción al personal ferroviario.
c) Organización de convocatorias de examen para personal ferroviario, previos al 

otorgamiento de habilitaciones de conducción.
d) Autorización de entrada en servicio de vehículos ferroviarios.

Artículo 31.6-2  Devengo y exigibilidad.
El devengo se producirá en el momento en que se realicen por la administración los 

servicios o actuaciones que constituyen el hecho imponible.
La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo. No obstante, cuando el servicio se preste previa solicitud, la exigibilidad se 
producirá en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 31.6-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas físicas o jurídicas que soliciten o a las que 

se preste cualquiera de los servicios o actividades que constituyan el hecho imponible.

Artículo 31.6-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Homologación de centros médicos o de formación del personal ferroviario.
1.1 Nuevas homologaciones. 5.000,00
1.2 Ampliación, modificación o renovación de la homologación. 2.000,00
2 Expedición de habilitaciones del personal ferroviario.
2.1 Primera expedición. 110,00
2.2 Emisión de duplicados, renovación o modificación. 60,00
3 Autorización de vehículos ferroviarios. 3.000,00

Artículo 31.6-5  Afectación de los ingresos de la tasa por homologación, certificación u 
otorgamiento de habilitaciones o autorizaciones en materia ferroviaria.

Los ingresos generados por la tasa quedan afectados a la Agencia Valenciana de 
Seguridad Ferroviaria.

CAPÍTULO VII
Tasa por supervisión e inspección de actividades ferroviarias

Artículo 31.7-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por la Agencia Valenciana de 

Seguridad Ferroviaria de los servicios de supervisión o inspección en materia de seguridad 
ferroviaria.

Artículo 31.7-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se realice la actividad o servicio que 

constituye el hecho imponible.
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2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 
devengo. No obstante, cuando el servicio se preste previa solicitud, la exigibilidad se 
producirá en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 31.7-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las entidades ferroviarias que sean objeto de los 

servicios de supervisión o inspección que constituyen el hecho imponible.

Artículo 31.7-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)

1 Entidad administradora de infraestructuras (Importe por tren por km totales de tráficos 
que circulan por la red que gestiona). 100,00

2 Entidad operadora de infraestructura.
2.1 Transporte de viajeros (importe por tren por km). 150,00
2.2 Transporte de mercancías (importe por tren por km). 100,00

Artículo 31.7-5  Afectación de los ingresos de tasa por supervisión e inspección de 
actividades ferroviarias.

Los ingresos generados por la tasa quedan afectados a la Agencia Valenciana de 
Seguridad Ferroviaria.

TÍTULO XXXII
Tasa por servicios administrativos derivados de la habilitación de guías de 

turismo por el departamento competente del Consell.

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por servicios administrativos de la Agencia Valenciana de Turismo

Artículo 32.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la admisión o inscripción en la convocatoria 

de las pruebas de habilitación de guía de turismo.

Artículo 32.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosas de categoría 

especial o de una familia monoparental de categoría especial.
b) Los contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 

discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento.
c) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 

acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

d) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 32.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento de la inscripción para la realización de las 

pruebas.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la correspondiente solicitud de admisión a la 
convocatoria.
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Artículo 32.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten la admisión en las pruebas de 

habilitación, ya sea en su totalidad o como ampliación del ámbito o de los idiomas de 
actuación.

Artículo 32.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra será de 15 euros por inscripción.

Artículo 32.1-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

cincuenta por ciento de la cuota íntegra, en el caso de contribuyentes que sean miembros de 
una familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría 
general.

TÍTULO XXXIII
Tasas en materia de vivienda

CAPÍTULO I
Tasa por el servicio de control de calidad de la edificación

Artículo 33.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación, por los órganos competentes, 

de los servicios enumerados en el artículo 33.1.4, relativos a:
a) Actuaciones de inspección del reconocimiento de distintivos de calidad de materiales y 

elementos constructivos.
b) Actuaciones para la inspección de entidades de control de calidad de la edificación y 

de laboratorios de ensayo para el control de calidad de la edificación.

Artículo 33.1-2  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en el que se presten los servicios que 

constituyen el hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará en el momento del 

devengo. No obstante, en el caso de los servicios prestados por las secciones de calidad de 
la edificación, la exigibilidad se realizará con anterioridad al devengo, en el momento en que 
se formule el correspondiente encargo.

3. En relación con las inspecciones, ensayos de contraste y demás actuaciones 
necesarias para el reconocimiento de los distintivos de calidad, la exigibilidad se realizará en 
los plazos establecidos por convenio y de acuerdo con las disposiciones reguladoras de 
cada distintivo.

Artículo 33.1-3  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas o entidades fabricantes, las entidades de 

control de calidad y los laboratorios de ensayo que soliciten los servicios a los se refiere el 
hecho imponible.

Artículo 33.1-4  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe 
(euros)

1 Actuaciones de inspección para el reconocimiento de distintivos de calidad (por cada visita de inspección). Este concepto incluye: examen de autocontrol de 
fabricación, costes del personal técnico y redacción del acta e informe correspondientes. 193,00
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Tipo de servicio Importe 
(euros)

2 Actuaciones para la inspección de entidades de control y de laboratorios de ensayo para el control de la calidad de la edificación. Este concepto incluye: los costes 
de personal técnico, desplazamiento y, en su caso, acta de inspección e informe final.

2.1 Evaluación de la documentación administrativa y jurídica de la entidad o laboratorio, y, en su caso, evaluación de la idoneidad de los documentos aportados:
2.1.1 Entidades: Por un campo de actuación de los definidos en el Anexo I-A del Real decreto 410/2010, de 31 de marzo. 357,00
2.1.2 Entidades: Por cada campo de actuación adicional de los definidos en el Anexo I-A del Real decreto 410/2010. 178,00
2.1.3 Laboratorios: Por una agrupación de ensayos de los definidos en el Anexo II-A del Real decreto 410/2010. 357,00
2.1.4 Laboratorios: Por cada agrupación de ensayos adicional de los definidos en el Anexo II-A del Real decreto 410/2010. 178,00

2.2 Evaluación presencial del cumplimiento de los requisitos que corresponden según sean entidades o laboratorios, con comprobación de los resultados de la 
asistencia técnica, así como inspección de las instalaciones, procesos y otras circunstancias en que se desarrolla la actividad (por día de evaluación presencial). 540,00

CAPÍTULO II
Tasa por expedición de la cédula de habitabilidad

Artículo 33.2-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de las actuaciones 

administrativas de reconocimiento e inspección de locales o edificaciones destinados, de 
acuerdo con la normativa específica aplicable, a morada humana, conducentes al 
otorgamiento de la cédula de habitabilidad.

Artículo 33.2-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes con rentas o ingresos familiares anuales que no superen dos 

veces el salario mínimo interprofesional (SMI).
b) Los contribuyentes que sean personas, físicas o jurídicas, titulares de residencias, 

internados, colegios y centros similares de carácter benéfico o asistencial carentes de ánimo 
de lucro.

c) Los contribuyentes que sean personas, físicas o jurídicas, titulares de las viviendas 
afectadas de aluminosis o que hayan sufrido los efectos de una catástrofe pública, siempre 
que, tanto en uno como en otro caso, dichas viviendas no se hallen acogidas a una 
actuación protegida.

d) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa o de una familia 
monoparental.

e) Las contribuyentes que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que 
acrediten esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la 
normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

f) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 33.2-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se realicen las correspondientes 

actuaciones administrativas de reconocimiento e inspección.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará en el momento del 

devengo.

Artículo 33.2-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas propietarias y cedentes en general de los 

cuartos, locales y viviendas que los ocupen por sí o los entreguen a terceras personas para 
que los habiten a título de inquilino o en concepto análogo.

Artículo 33.2-5  Base imponible.
1. La base imponible se determinará multiplicando la superficie útil de la vivienda o local 

objeto de la cédula de habitabilidad por el módulo M vigente en el momento de la expedición 
que resulte aplicable al área geográfica correspondiente a dicha vivienda o local.
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2. A estos efectos, el módulo M será el que se obtenga por aplicación de los criterios 
establecidos en la legislación de viviendas de protección oficial. De no constar el dato sobre 
superficie útil, esta se obtendrá por aplicación del coeficiente 0,8 al número de metros 
cuadrados construidos.

Artículo 33.2-6  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra se obtendrá aplicando a la base imponible un tipo de gravamen 

porcentual del 0,021 por ciento.
2. En cualquier caso, la cuota íntegra no podrá tomar un valor inferior a 6,60 euros ni 

superior a 133,20 euros.

CAPÍTULO III
Tasa por la venta de los impresos requeridos por el libro de control de calidad 

de obras de edificación de viviendas

Artículo 33.3-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la venta de los impresos que deben incluirse 

en el libro de control de calidad en obras de edificación de viviendas.

Artículo 33.3-2  Exenciones.
Está exenta del pago de la tasa la prestación de los servicios que tenga lugar con motivo 

de actuaciones de rehabilitación y nueva construcción debidas a aluminosis o catástrofe 
pública.

Artículo 33.3-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en el que se adquieran los correspondientes 

impresos.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará en el momento del 

devengo.

Artículo 33.3-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que adquieran los impresos cuya venta 

constituye el hecho imponible.

Artículo 33.3-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra será de 2,50 euros por impreso.

CAPÍTULO IV
Tasa de en el ámbito de las viviendas de protección pública y actuaciones 

protegibles

Artículo 33.4-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la realización de las actuaciones 

administrativas conducentes a:
a) El otorgamiento de la calificación provisional y definitiva en relación con:
a.1) Viviendas de nueva construcción sujetas a protección pública, excepto las viviendas 

calificadas de promoción pública.
a.2) Rehabilitación de viviendas, edificios, obras complementarias y equipamientos.
a.3) Las demás actuaciones protegibles en materia de viviendas que, en su caso, así se 

determine por la normativa sectorial correspondiente.
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b) El otorgamiento de la calificación definitiva en los supuestos previstos en la letra a 
anterior, si al tiempo de la calificación definitiva se aprobara un aumento de la superficie útil 
inicialmente prevista.

c) La realización de informes relativos a:
c.1) El tanteo o retracto sobre viviendas de protección pública.
c.2) La descalificación de viviendas de protección pública.
2. Cuando en un único expediente de calificación provisional se contemplen distintas 

actuaciones de las previstas en el apartado 1 anterior, se producirá el hecho imponible por 
cada una de ellas, excepto cuando se realicen obras de urbanización obligatoria, de acuerdo 
con los planes y normas urbanísticas, que afecten únicamente al suelo vinculado a la 
edificación objeto de calificación provisional, en cuyo caso se devengará la tasa 
exclusivamente por la edificación.

Artículo 33.4-2  Exenciones.
Están exentas del pago de la tasa:
a) Las actuaciones de rehabilitación y nueva construcción relacionadas con planes o 

medidas especiales de revitalización de la economía o con catástrofes públicas.
b) Las actuaciones correspondientes a promociones de viviendas destinadas 

exclusivamente a familias numerosas.

Artículo 33.4-3  Devengo y exigibilidad.
1. En viviendas de protección pública y obras de edificación protegidas, el devengo se 

producirá en el momento en que se resuelva el expediente de calificación provisional de 
aquellas o, en su caso, en el momento en que se produzca la calificación definitiva.

2. En las obras de rehabilitación, el devengo se producirá en el momento en que se 
expida el certificado de calificación provisional de rehabilitación protegida o, en su caso, en 
el momento en que se produzca la calificación definitiva.

3. En las demás actuaciones protegibles, el devengo se producirá en el momento en que 
se apruebe el expediente de calificación provisional o, en su caso, en el momento en que se 
produzca la calificación definitiva.

4. En el supuesto de emisión de los informes a los que se refiere la letra c del apartado 1 
del artículo 33.4.1, el devengo de la tasa se producirá en el momento de la emisión del 
correspondiente informe.

5. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se realizará con anterioridad al 
devengo, en el momento en que se formule la correspondiente solicitud, salvo en el en el 
caso de calificación provisional de rehabilitación, cuya exigibilidad se realizará en el 
momento del devengo.

Artículo 33.4-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa:
a) En los supuestos de las letras a y b del apartado 1 del artículo 33.4.1, las personas 

que actúen en calidad de promotores de proyectos de obras y soliciten la correspondiente 
calificación.

b) En los supuestos de la letra c del apartado 1 del artículo 33.4.1, la persona que solicite 
el correspondiente informe.

Artículo 33.4-5  Base imponible.
1. En los supuestos de la letra a del apartado 1 del artículo 33.4.1, la base imponible se 

determinará del siguiente modo:
a) En las viviendas de protección pública y obras de edificación protegida, multiplicando 

la superficie útil de toda la edificación objeto de calificación provisional por el módulo de 
venta aplicable a la zona geográfica correspondiente a dichas edificaciones. A estos efectos, 
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el módulo de venta y la superficie útil serán los que se obtengan por aplicación de los 
criterios establecidos en la legislación vigente en materia de vivienda.

b) En las obras de rehabilitación y demás actuaciones protegibles, la base imponible 
será el presupuesto protegido de dichas obras.

2. En los supuestos de la letra b del apartado 1 del artículo 33.4.1, la base imponible se 
determinará de conformidad con lo dispuesto en el punto 1 anterior, atendiendo al aumento 
de la superficie útil.

3. En los supuestos de la letra c del apartado 1 del artículo 33.4.1, la base imponible se 
determinará multiplicando la superficie útil de la vivienda o viviendas, y, en su caso, anejos 
(garaje, trastero u otros), que fueron objeto de calificación provisional, por el módulo de 
venta aplicable a la zona geográfica correspondiente a dichas edificaciones. A estos efectos, 
el módulo de venta y la superficie útil serán los que se obtengan por aplicación de los 
criterios establecidos en la legislación vigente en materia de vivienda.

Artículo 33.4-6  Base liquidable.
La base liquidable se calculará reduciendo la base imponible en el importe del coste del 

visado colegial de garantía de las actuaciones administrativas relacionadas con las viviendas 
de protección pública y actuaciones protegibles, en el supuesto de expedientes de 
calificación de viviendas de protección pública cuyos proyectos dispongan del visado de 
garantía, conforme a la normativa de vivienda de protección pública.

Artículo 33.4-7  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando sobre la base liquidable el tipo de gravamen 

porcentual señalado en el cuadro siguiente:

Tipo de servicio Tipo de gravamen (porcentaje)
1 Supuestos de la letra a del apartado 1 del artículo 33.4.1. 0,15 %
2 Supuestos de la letra b del apartado 1 del artículo 33.4.1. 0,15 %
3 Supuestos de la letra c del apartado 1 del artículo 33.4.1. 0,05 %

Artículo 33.4-8  Especialidades.
En el caso de calificación provisional de rehabilitación, la falta de pago, total o parcial, en 

tiempo y forma, de la tasa comportará el desistimiento de la solicitud formulada.

CAPÍTULO V
Tasa por servicios administrativos

Artículo 33.5-1  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes servicios 

administrativos:
a) Expedición de certificados en relación con:
a.1) La no obtención de ayudas de vivienda.
a.2) La finalización del plazo de protección.
a.3) La solicitud de libertad de cesión de vivienda protegida.
a.4) La solicitud de precio legal de vivienda protegida.
b) Compulsa de documentos técnicos.
c) Expedición de copias de documentos administrativos o de planos.
d) Registro de concesiones y autorizaciones administrativas.
e) Expedición de otros certificados, o de informes a instancia de parte.
2. No estará sujeta a esta tasa la prestación de los servicios enumerados en el apartado 

1 que sean consecuencia de la rectificación de la mención del sexo y nombre en el Registro 
Civil.
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Artículo 33.5-2  Exenciones.
Está exenta del pago de la tasa la prestación de los servicios que tenga lugar con motivo 

de actuaciones de rehabilitación y nueva construcción debidas a catástrofes públicas.

Artículo 33.5-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el correspondiente servicio.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá en el momento del 

devengo. No obstante, cuando el servicio se preste previa solicitud, la exigibilidad se 
producirá en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 33.5-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas que soliciten los servicios que constituyen 

el hecho imponible.

Artículo 33.5-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando, del siguiente cuadro, bien la cantidad fija 

señalada, bien el tipo de gravamen porcentual a la base que se indica:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Expedición de certificados a instancia de parte en relación con:
1.1 La no obtención de ayudas de vivienda (por certificado). 2,50
1.2 La finalización del plazo de protección (por certificado). 2,50
1.3 La solicitud de la libertad de cesión de vivienda protegida (por certificado). 2,50
1.4 Por solicitar los precios legales de vivienda protegida (por certificado). 2,50
2 Compulsa de documentos técnicos. 1,50

3 Registro de concesiones y autorizaciones administrativas.
El 0,5 por 1000 del valor de la expropiación realizada por el 

establecimiento de concesión, o, en defecto de ella, del valor del 
suelo ocupado o beneficiado por aquella, con un mínimo de 2,50

4 Expedición de otros certificados no incluidos en el apartado 1, o de informes a instancia de parte (por certificado o 
informe). 2,50

TÍTULO XXXIV
Tasa en materia del Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias 

(IVASPE)

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por la prestación de servicios por el IVASPE

Artículo 34.1-1.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa:
a) La realización de las pruebas físicas o psicotécnicas del IVASPE para poder participar 

en los procesos selectivos de oposición a la policía local.
b) La realización del curso básico de capacitación impartido por el IVASPE.
c) La presentación a la realización de las pruebas selectivas unificadas para el ingreso, 

ascenso o promoción en los cuerpos de policía local de la Comunitat Valenciana, realizadas 
por el IVASPE.

d) La obtención de la certificación individual de acreditación para la presentación en los 
procesos selectivos de oposición que convoquen los ayuntamientos.

Artículo 34.1-2.  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Las personas que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de 

una familia monoparental de categoría especial.
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b) Las personas que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten 
esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa 
autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Las personas que estén integrados en una unidad familiar que, en conjunto, no haya 
obtenido en el ejercicio fiscal anterior al devengo unas rentas superiores al triple del salario 
mínimo interprofesional (SMI) en cómputo anual.

d) Las personas que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 34.1-3.  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituye el 

hecho imponible. No obstante, en el caso de la letra c del artículo 34.1-1, el devengo se 
producirá en el momento que la persona aspirante resulte admitida definitivamente en las 
pruebas selectivas.

2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 
devengo, en el momento en que se formule la solicitud.

Artículo 34.1-4.  Contribuyentes.
Son contribuyentes las personas que se presenten a las pruebas físicas o psicotécnicas, 

al curso de capacitación, a las pruebas selectivas unificadas u obtengan la certificación, cuya 
realización constituye el hecho imponible.

Artículo 34.1-5.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)
1 Pruebas físicas. 23,00 €
2 Pruebas psicotécnicas. 23,00 €
3 Curso Básico de Capacitación. 250,00 €

4 Repetición del curso básico de capacitación (cada módulo o bloque de formación 
práctica). 25,00 €

5 Pruebas de selección conjuntas, en procesos de selección no adaptados al nuevo 
sistema de la Ley 17/2017 (aspirantes sin la fase previa ni el Curso de Capacitación). 70,00 €

6
Pruebas de selección conjuntas, en procesos de selección adaptados al nuevo sistema 
de la Ley 17/2017 (aspirantes que tengan superada la fase previa y el Curso de 
Capacitación).

24,00 €

7 Certificación individual de acreditación para la presentación en los procesos selectivos. 5,00 €

Artículo 34.1-6.  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

cincuenta por ciento de la cuota íntegra, en el caso de contribuyentes que sean miembros de 
una familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría 
general.

TÍTULO XXXV
Tasa en materia de coordinación de policías locales

CAPÍTULO ÚNICO
Tasa por la expedición o renovación del documento de acreditación profesional 

de policía local

Artículo 35.1-1  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición o renovación del documento de 

acreditación profesional a las personas integrantes de los cuerpos de la policía local por 
parte de la conselleria competente en materia de policía local.
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Artículo 35.1-2  Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Las personas que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial o de 

una familia monoparental de categoría especial.
b) Las personas que sean víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten 

esta condición mediante cualquiera de los medios de prueba previstos en la normativa 
autonómica contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Las personas que estén integrados en una unidad familiar que, en conjunto, no haya 
obtenido en el ejercicio fiscal anterior al devengo unas rentas superiores al triple del salario 
mínimo interprofesional (SMI) en cómputo anual.

d) Las personas que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el 
órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

Artículo 35.1-3  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituye el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud de expedición o renovación del 
documento de acreditación profesional.

Artículo 35.1-4  Contribuyentes.
Son contribuyentes las personas integrantes de los cuerpos de la policía local de la 

Comunitat Valenciana que soliciten la expedición o renovación del documento de 
acreditación profesional.

Artículo 35.1-5  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Tipo de servicio Importe (euros)

1 Expedición del carnet profesional (para quienes se hallen en servicio activo o en situación 
de jubilación). 5,00 €

2 Expedición de la placa de policía local (para quienes se hallen en servicio activo o en 
situación de jubilación). 10,00 €

3 Cartera. 10,00 €
4 Renovación por pérdida o sustracción del carnet profesional o placa de policía local. 10,00 €

Artículo 35.1-6  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

cincuenta por ciento de la cuota íntegra, en el caso de contribuyentes que sean miembros de 
una familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de categoría 
general.

TÍTULO XXXV [SIC]
Tasas en materia de LABORA-Servicio Valenciano de Empleo y Formación

CAPÍTULO I [SIC]
Tasa por la utilización privativa de las instalaciones y espacios de los centros 

LABORA Formación

Artículo 35.1-1  [sic] Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa de las siguientes 

instalaciones de los centros LABORA Formación:
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a) Salón de actos.
b) Aulas de formación teórico-prácticas.

Artículo 35.1-2  [sic] Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa los organismos o entes pertenecientes al sector 

público de la Generalitat.

Artículo 35.1-3  [sic] Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que comience la utilización efectiva de las 

instalaciones correspondientes.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formalice la autorización del uso.

Artículo 35.1-4  [sic] Contribuyentes.
Son contribuyentes de esta tasa las personas, físicas o jurídicas, que sean usuarias de 

los espacios a los que se refiere el hecho imponible.

Artículo 35.1-5  [sic] Sustitutos del contribuyente.
En los casos en los que la persona que sea usuaria de los espacios y la persona que 

solicita la autorización no coincidan, esta última será sustituto del contribuyente.

Artículo 35.1-6  [sic] Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fijada señalada en el siguiente 

cuadro:

Código Descripción Importe (euros)
35.1.1 Tasa por utilización salón de actos (por sesión de mañana o de tarde). 284,11
35.1.2 Tasa por utilización de aulas teórico-prácticas (por hora). 6,23

En los importes previstos en el cuadro anterior, se incluye: mobiliario y medios materiales 
audiovisuales y/o informáticos existentes en el salón de actos/aulas, iluminación fija, 
climatización, limpieza y seguridad.

Artículo 35.1-7  [sic] Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación del 

veinte por ciento de la cuota íntegra, en caso de que los contribuyentes que sean 
organizaciones sindicales, agrupaciones empresariales, organizaciones no 
gubernamentales, asociaciones fundaciones debidamente acreditadas.

CAPÍTULO II [SIC]
Tasa por participación en el procedimiento de reconocimiento de competencias 

profesionales

Artículo 35.2-1  [sic] Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la participación en el procedimiento de 

reconocimiento de las competencias profesionales, adquiridas a través de la experiencia 
laboral o de vías no formales de formación.

Artículo 35.2-2  [sic] Exenciones.
Están exentos del pago de la tasa:
a) Los contribuyentes que sean miembros de una familia numerosa de categoría especial 

o de una familia monoparental de categoría especial.
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b) Los contribuyentes que estén en situación de exclusión social y que esta se acredite 
por el órgano competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia.

c) Los contribuyentes que se encuentren inscritos como demandantes legales de 
empleo, con una antigüedad mínima de tres meses, referida a la fecha de la respectiva 
inscripción.

Artículo 35.2-3  [sic] Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se producirá en el momento en que se preste el servicio que constituya el 

hecho imponible.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se producirá con anterioridad al 

devengo, en el momento en que se formule la solicitud de inscripción en la fase de 
asesoramiento de reconocimiento de competencias profesionales o en la fase de evaluación 
de reconocimiento de competencias profesionales.

Artículo 35.2-4  [sic] Contribuyentes.
Son contribuyentes de estas tasas los solicitantes de los servicios que constituyen el 

hecho imponible.

Artículo 35.2-5  [sic] Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro:

Código Descripción Importe 
(euros)

35-2-1 Inscripción en la fase de asesoramiento de reconocimiento de 
competencias profesionales, en el ámbito de la administración laboral. 25,76

35-2-2
Inscripción en la fase de evaluación de reconocimiento de competencias 
profesionales, en el ámbito de la administración laboral (por cada una de 
las unidades de competencia).

12,36

Artículo 35.2-6  [sic] Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra, salvo que se opere 

un supuesto de exención, una bonificación del cincuenta por ciento de la cuota íntegra, en 
los casos de contribuyentes que sean personas con discapacidad, con un grado de 
discapacidad igual o superior al treinta y tres por ciento.

Disposición adicional primera.  Aplicación de la tasa en materia de adopción internacional 
en los supuestos a los que se refiere la letra b del Artículo 2.1-1.

La tasa en materia de adopción internacional se aplicará, en los supuestos a los que se 
refiere la letra b del artículo 2.1-1, a las solicitudes de adopción internacional presentadas a 
partir del 1 de enero de 2014, inclusive.

Disposición adicional segunda.  Compensación entre departamentos de salud de la red 
pública valenciana del coste de los servicios sanitarios en caso de traslados de pacientes.

Fuera de los supuestos previstos en el artículo 29.1-1 de esta ley, la compensación del 
coste de los servicios sanitarios entre departamentos de salud de la red pública valenciana, 
en el caso de pacientes ingresados en un centro hospitalario que sean trasladados a otro u 
otros centros hospitalarios, integrados todos ellos dentro de la red sanitaria pública 
valenciana, cada centro determinará el importe correspondiente a los procesos hospitalarios 
por él realizados, aplicado las tarifas por procesos hospitalarios que recoge el artículo 
29.1-7.
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Disposición adicional tercera.  Aplicación de las tarifas de la tasa por prestación de 
asistencia sanitaria como tarifas máximas de reembolso de gastos sanitarios en 
determinados supuestos.

En el marco de la normativa europea de asistencia sanitaria transfronteriza y de la 
aplicación de los reglamentos comunitarios en materia de seguridad social, serán aplicables 
las tarifas que se recogen en el capítulo I del título XXIX de esta ley.

Disposición adicional cuarta.  Delegaciones.
1. Se delega en los municipios comprendidos en el territorio de la Comunitat Valenciana 

la competencia para el otorgamiento de la cédula de habitabilidad.
2. Los requisitos y condiciones para la expedición de la cédula de habitabilidad y niveles 

de habitabilidad se regularán por su normativa específica.
3. Se cede a los municipios de la Comunitat Valenciana el rendimiento de la tasa por 

expedición de la cédula de habitabilidad, así como la funciones de aplicación de los tributos 
correspondientes a esta tasa.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la Generalitat se reserva, en todo 
caso, las siguientes funciones relativas a dicha tasa:

a) Resolución de consultas tributarias.
b) Aprobación de los modelos de ingreso que deban utilizarse.
c) Actuaciones de comprobación e investigación, sin perjuicio de las facultades de 

inspección de las entidades delegadas.
d) Revisión en vía administrativa, en los términos prevenidos por la Ley general 

tributaria.

Disposición transitoria única.  Tasas en materia de enseñanza universitaria.
El capítulo III del título XIV de esta ley, regulador de las tasas en materia de enseñanza 

universitaria, mantendrá su vigencia en tanto no entre en vigor, una vez puesto en 
conocimiento del Consell Valencià de Universitats i de Formació Superior, un decreto del 
Consell que regule todos los aspectos sustantivos y formales necesarios para la exigencia 
de los precios públicos que, en su sustitución, resulten exigibles.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogados:
a) El Decreto legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de tasas de la Generalitat.
b) Las disposiciones adicionales séptima y octava de la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, 

de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la 
Generalitat.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Principios y procedimientos en la revisión en vía administrativa 
en el caso de tributos propios de la Generalitat.

1. En la revisión de los tributos propios de la Generalitat se seguirán los principios y 
procedimientos de la normativa general en materia tributaria y, en particular, las normas 
reguladoras de la revisión en vía administrativa, sin perjuicio de las peculiaridades previstas 
en las disposiciones finales segunda a sexta.

2. En los recursos y reclamaciones previstos en las disposiciones finales segunda a 
sexta serán de aplicación las normas sobre capacidad y representación establecidas en la 
normativa general en materia tributaria para la revisión en vía administrativa.
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Disposición final segunda.  Recurso de reposición en el caso de tributos propios de la 
Generalitat.

1. Con carácter previo a la reclamación económico-administrativa, y contra los mismos 
actos susceptibles de aquella, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, cuyo 
procedimiento, plazo de resolución y efectos de la no resolución expresa en plazo, así como 
los términos y garantías requeridas para la suspensión de los actos impugnados por esta 
vía, serán los previstos para el recurso de reposición en la normativa general en materia 
tributaria, estando legitimados y siendo interesados en el recurso los mismos que lo son para 
la reclamación económico-administrativa.

2. Si se interpusiera el recurso de reposición no podrá promoverse la reclamación 
económico-administrativa hasta que el recurso se haya resuelto de forma expresa. En los 
supuestos de silencio administrativo, podrá interponerse la reclamación desde el día 
siguiente a aquel en que produzcan sus efectos.

Disposición final tercera.  Reclamación económico-administrativa en el caso de tributos 
propios de la Generalitat.

1. En el ámbito de la aplicación de los tributos o de los recargos establecidos sobre ellos, 
y de la imposición de sanciones tributarias, en relación con los tributos propios de la 
Generalitat se podrá interponer reclamación económico-administrativa, en única instancia, 
cuya resolución corresponderá al Jurat Economicoadministratiu.

2. La reclamación económico-administrativa será admisible, en relación con la materia a 
la que se refiere el párrafo anterior, contra los actos susceptibles de reclamación económico-
administrativa a los que se refiere la normativa general en materia tributaria, estando 
legitimados y siendo interesados en dicha reclamación aquellos que lo son en la citada 
normativa general para las reclamaciones económico-administrativas.

3. La suspensión de la ejecución de los actos impugnados mediante la reclamación 
económico-administrativa se producirá en los términos y con las garantías previstas en la 
normativa general en materia tributaria.

4. La iniciación, tramitación y terminación del procedimiento, las reglas de acumulación 
de las reclamaciones, el plazo de resolución y los efectos de la no resolución expresa en 
plazo se ajustarán a lo dispuesto para el procedimiento general de la reclamación 
económico-administrativa en única o primera instancia regulado en la normativa general en 
materia tributaria.

5. Sin perjuicio de lo anterior, la reclamación se iniciará mediante escrito que se dirigirá al 
órgano administrativo que haya dictado el acto reclamable y que deberá incluir las 
alegaciones que, en su caso, se formulen. A este escrito de interposición se adjuntará copia 
del acto que se impugna, así como las pruebas que se estimen pertinentes.

Si la persona que interpone la reclamación precisase del expediente para formular sus 
alegaciones, deberá comparecer ante el órgano que dictó el acto impugnado durante el 
plazo de interposición de la reclamación, para que se le ponga de manifiesto, lo que se hará 
constar en el expediente.

6. La resolución de la reclamación económico-administrativa pone fin a la vía 
administrativa.

Disposición final cuarta.  Recursos y reclamaciones contra actos recaudatorios de la 
Agencia Tributaria Valenciana.

Podrá interponerse la reclamación económico-administrativa prevista en la disposición 
final tercera, previa interposición potestativa de recurso de reposición previsto en la 
disposición final segunda, contra las resoluciones o actos de trámite que decidan, directa o 
indirectamente, el fondo del asunto relativo a la materia recaudatoria de los órganos o 
unidades administrativas de la Agencia Tributaria Valenciana, referentes a ingresos de 
derecho público de titularidad de las administraciones locales del ámbito de la Comunitat 
Valenciana, salvo que la ley establezca expresamente otro procedimiento de revisión, o a 
ingresos de derecho público de naturaleza no tributaria de la Generalitat.
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Disposición final quinta.  Recurso extraordinario de revisión en el caso de tributos propios 
de la Generalitat.

1. Será competente para resolver el recurso extraordinario de revisión, en relación con la 
materia a la que se refiere el apartado 1 de la disposición final tercera, el Jurat 
Economicoadministratiu.

2. Los supuestos en los que procede el recurso extraordinario de revisión, la 
legitimación, la iniciación, tramitación y terminación del procedimiento, el plazo de resolución 
y los efectos de la no resolución expresa en plazo se ajustarán a lo dispuesto en la 
normativa general en materia tributaria.

Disposición final sexta.  Procedimientos especiales de revisión en el caso de tributos 
propios de la Generalitat.

1. En el ámbito de la Generalitat, las competencias que la normativa general en materia 
tributaria atribuye a la persona titular del ministerio competente en materia de hacienda en 
relación con la declaración de nulidad de pleno derecho o la declaración de lesividad, 
corresponden a la persona titular de la conselleria competente en materia de hacienda.

2. En el ámbito de la aplicación de los tributos o de los recargos establecidos sobre ellos, 
y de la imposición de sanciones tributarias, en relación con los tributos propios de la 
Generalitat, el acuerdo sobre la revocación de los actos de aplicación de los tributos y de 
imposición de sanciones deberá adoptarse por el órgano de nivel directivo del que dependa 
el órgano que dictó el acto.

Disposición final séptima.  Del desarrollo y ejecución de la presente ley.
Se autoriza al Consell para que, a propuesta de la persona que tenga asignada la 

titularidad de la conselleria con competencias en materia de hacienda, dicte las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final octava.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 37

Ley 1/2005, de 27 de mayo, por la que se establece la aplicación al 
municipio de Elche del régimen de organización de los municipios de 

gran población

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 5019, de 2 de junio de 2005
«BOE» núm. 154, de 29 de junio de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-11039

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, regula la 

organización de los municipios de gran población en el título X, título que ha sido introducido 
por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno 
Local. Con esta reforma se mejora el diseño institucional del sistema de gobierno de los 
municipios de gran población, porque supone un avance hacia un modelo de gobierno 
adaptado a las necesidades de estos municipios. Así se fortalece el control democrático del 
gobierno municipal, se garantiza su gobernabilidad, se mejora la gestión interna con la 
estructuración y potenciación de una serie de órganos directivos municipales y se desarrolla 
la democracia local articulando diversos mecanismos para encauzar la participación 
ciudadana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 7/1985, el régimen de 
organización de los municipios de gran población podrá aplicarse a los municipios cuya 
población supere los 75.000 habitantes, que presenten circunstancias económicas, sociales, 
históricas o culturales especiales, siempre que sea solicitado por los respectivos 
ayuntamientos y así lo decida la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad 
autónoma.

A estos efectos, el Pleno del Ayuntamiento de Elche, en sesión de 22 de diciembre de 
2003, acordó, por mayoría absoluta del número legal de sus miembros, solicitar a las Cortes 
Valencianas la inclusión de su municipio en el ámbito de aplicación de dicho régimen.

El municipio de Elche presenta una población de 207.163 habitantes, según el Real 
Decreto 1748/2003, de 19 de diciembre, por el que se declaran oficiales las cifras de 
población resultantes de la revisión del padrón municipal referidas al 1 de enero de 2003. 
Asimismo presenta las circunstancias requeridas por la Ley 7/1985, en su artículo 121, 
respecto a sus especiales circunstancias económicas, sociales, históricas y culturales.
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Por todo ello, dado que se cumplen las condiciones legales establecidas en el título X de 
la Ley 7/1985, y desde el máximo respeto a la autonomía local y a la potestad de 
autoorganización municipal, mediante esta ley se dispone la aplicación al municipio de Elche 
del régimen de organización de los municipios de gran población.

Artículo único.  
Se declara de aplicación al municipio de Elche el régimen de organización de los 

municipios de gran población, de acuerdo con lo establecido en el título X de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición transitoria.  
El Pleno del Ayuntamiento de Elche dispondrá de un plazo de seis meses, desde la 

entrada en vigor de la presente ley, para aprobar las normas orgánicas necesarias para la 
adaptación de su organización a lo previsto en el título X de la Ley 7/1985.

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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§ 38

Ley 12/2005, de 22 de diciembre, por la que se establece la 
aplicación al municipio de Castellón de la Plana del régimen de 

organización de los municipios de gran población

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4166, de 30 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 41, de 17 de febrero de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-2782

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, regula el 

régimen de organización de los municipios de gran población en el título X, título que ha sido 
introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local. Con esta reforma se mejora el diseño institucional del sistema de gobierno 
de los municipios de gran población, porque supone un avance hacia un modelo de gobierno 
adaptado a las necesidades de estos municipios. Así se fortalece el control democrático del 
gobierno municipal, se garantiza su gobernabilidad, se mejora la gestión interna con la 
estructuración y potenciación de una serie de órganos directivos municipales y se desarrolla 
la democracia local articulando diversos mecanismos para encauzar la participación 
ciudadana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 7/1985, el régimen de 
organización de los municipios de gran población podrá aplicarse a los municipios que sean 
capitales de provincia, capitales autonómicas o sedes de las instituciones autonómicas, 
siempre que sea solicitado por los respectivos ayuntamientos y así lo decida la asamblea 
legislativa de la correspondiente comunidad autónoma.

A estos efectos, el Pleno del Ayuntamiento de Castellón de la Plana, en sesión de 29 de 
julio de 2004, acordó, por unanimidad de los veintiséis miembros asistentes (de los 
veintisiete que conforman el número legal de miembros de dicha corporación), aprobar la 
iniciativa correspondiente.

Este acuerdo se motiva sobre la base de que el municipio de Castellón de la Plana es la 
capital de la provincia de Castellón y viene experimentando en los últimos años un continuo 
crecimiento de la población y de sus necesidades sociales, circunstancias éstas que han 
obligado a aumentar los servicios municipales, máxime si se tiene en cuenta, además, que la 
ciudad de Castellón de la Plana es el centro de un conjunto de importantes municipios 
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próximos para cuyos habitantes presta servicios residenciales, comerciales, culturales y 
docentes.

Por todo ello, dado que se cumplen las condiciones legales establecidas en el título X de 
la Ley 7/1985, y desde el máximo respeto a la autonomía local y a la potestad de 
autoorganización municipal, mediante esta ley se dispone la aplicación al municipio de 
Castellón de la Plana del régimen de organización de los municipios de gran población.

Artículo único.  
Se declara de aplicación al municipio de Castellón de la Plana el régimen de 

organización de los municipios de gran población, de acuerdo con lo establecido en el título 
X de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición transitoria.  
El Pleno del Ayuntamiento de Castellón de la Plana dispondrá de un plazo de seis meses 

desde la entrada en vigor de la presente ley para aprobar las normas orgánicas necesarias 
para la adaptación de su organización a lo previsto en el título X de la Ley 7/1985.

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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§ 39

Ley 8/2006, de 14 de julio, por la que se establece la aplicación al 
municipio de Torrevieja del régimen de organización de los 

municipios de gran población

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5304, de 17 de julio de 2006
«BOE» núm. 193, de 14 de agosto de 2006

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2006-14667

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, regula el 

régimen de organización de los municipios de gran población en el título X, título que ha sido 
introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local. Con esta reforma se mejora el diseño institucional del sistema de gobierno 
de los municipios de gran población, porque supone un avance hacia un modelo de gobierno 
adaptado a las necesidades de estos municipios. Así se fortalece el control democrático del 
gobierno municipal, se garantiza su gobernabilidad, se mejora la gestión interna con la 
estructuración y potenciación de una serie de órganos directivos municipales y se desarrolla 
la democracia local, articulando diversos mecanismos para encauzar la participación 
ciudadana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el 
régimen de organización de los municipios de gran población podrá aplicarse a los 
municipios cuya población supere los 75.000 habitantes, que presenten circunstancias 
económicas, sociales, históricas o culturales especiales, siempre que sea solicitado por los 
respectivos ayuntamientos y así lo decida la asamblea legislativa de la correspondiente 
comunidad autónoma.

A estos efectos, el Pleno del Ayuntamiento de Torrevieja, en sesión de 27 de mayo de 
2005, acordó, por mayoría absoluta del número legal de sus miembros, solicitar a las Cortes 
Valencianas la inclusión de su municipio en el ámbito de aplicación de dicho régimen.

El municipio de Torrevieja tenía a 1 de enero de 2004, fecha de entrada en vigor de la 
Ley 57/2003, de 16 de diciembre, una población de 75.530 habitantes, según el Real 
Decreto 2348/2004, de 23 de diciembre, por el que se declararon oficiales las cifras de 
población resultantes de la revisión del padrón municipal referidas al 1 de enero de 2004. 
Asimismo, presenta las circunstancias requeridas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su 
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artículo 121, respecto a sus especiales circunstancias económicas, sociales, históricas y 
culturales.

Por todo ello, dado que se cumplen las condiciones legales establecidas en el título X de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y desde el máximo respeto a la autonomía local y a la potestad 
de autoorganización municipal, mediante esta ley se dispone la aplicación al municipio de 
Torrevieja del régimen de organización de los municipios de gran población.

Artículo único.  
Se declara de aplicación al municipio de Torrevieja el régimen de organización de los 

municipios de gran población, de acuerdo con lo establecido en el título X de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición transitoria.  
El Pleno del Ayuntamiento de Torrevieja dispondrá de un plazo de seis meses, desde la 

entrada en vigor de la presente ley, para aprobar las normas orgánicas necesarias para la 
adaptación de su organización a lo previsto en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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§ 40

Ley 4/2010, de 14 de mayo, por la que se Establece la Aplicación al 
Municipo de Torrent del Régimen de Organización de los Municipios 

de Gran Población

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6271, de 20 de mayo de 2010

«BOE» núm. 140, de 9 de junio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-9159

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, regula el 

régimen de organización de los municipios de gran población en el título X, título que ha sido 
introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local. Con esta reforma se mejora el diseño institucional del sistema de gobierno 
de los municipios de gran población, porque supone un avance hacia un modelo de gobierno 
adaptado a las necesidades de estos municipios. Así, se fortalece el control democrático del 
gobierno municipal, se mejora la gestión interna con la estructuración y potenciación de una 
serie de órganos directivos municipales y se desarrolla la democracia local, articulando 
diversos mecanismos para encauzar la participación ciudadana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el 
régimen de organización de los municipios de gran población podrá aplicarse a los 
municipios cuya población supere los 75.000 habitantes, que presenten circunstancias 
económicas, sociales, históricas o culturales especiales, siempre que sea solicitado por los 
respectivos ayuntamientos y así lo decida la asamblea legislativa de la correspondiente 
comunidad autónoma.

A estos efectos, el Pleno del Ayuntamiento de Torrent, en sesión de 2 de abril de 2009, 
acordó, por mayoría absoluta del número legal de sus miembros, solicitar a Les Corts la 
inclusión de su municipio en el ámbito de aplicación de dicho régimen.

El municipio de Torrent tenía, a 1 de enero de 2008, una población de 81.835 habitantes, 
según certificación del Secretario Municipal emitida al efecto. Asimismo, presenta las 
circunstancias requeridas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su artículo 121, respecto a sus 
especiales circunstancias económicas, sociales, históricas y culturales. Se ha analizado la 
concurrencia de las mismas, que ponen de relieve la existencia en el municipio de Torrent de 
restos arqueológicos que proceden de las épocas de la Edad del Bronce, destacando la 
singularidad de su historia como municipio esencialmente agrícola, que a partir de los años 
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50 se convirtió en un importante enclave industrial que atrajo a gran cantidad de población 
emigrante. En la actualidad, los datos económicos relativos a actividades comerciales 
mayoristas y minoristas o la existencia en la localidad de ocho áreas industriales ponen de 
relieve la importancia económica de esta localidad en el conjunto de la Comunitat 
Valenciana.

Existen otros factores de índole social muy relevantes, como es la mencionada 
capacidad del municipio para absorber población inmigrante o la situación del municipio con 
acceso a vías de comunicación, lo que convierte a Torrent en un foco de atracción de 
carácter comercial y económico para los residentes en localidades vecinas.

Asimismo, el municipio de Torrent presenta un importante patrimonio histórico artístico y 
paisajístico, con bienes de interés cultural, lugares de interés paisajístico y un Parque 
Natural. Destaca, finalmente, la existencia en el municipio de una importante red de centros 
sanitarios, sociales, judiciales y educativos, circunstancias que, unidas a las someramente 
descritas anteriormente, justifican la concurrencia de las circunstancias exigidas por la 
normativa básica de régimen local.

Por todo ello, dado que se cumplen las condiciones legales establecidas en el título X de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y desde el máximo respeto a la autonomía local y a la potestad 
de autoorganización municipal, mediante esta ley se dispone la aplicación al municipio de 
Torrent del régimen de organización de los municipios de gran población.

Artículo único.  Municipio de gran población.
Se declara de aplicación al municipio de Torrent el régimen de organización de los 

municipios de gran población, de acuerdo con lo establecido en el título X de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición transitoria única.  Desarrollo.
El Pleno del Ayuntamiento de Torrent dispondrá de un plazo de seis meses desde la 

entrada en vigor de la presente ley para aprobar las normas orgánicas necesarias para la 
adaptación de su organización a lo previsto en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 41

Ley 5/2010, de 28 de mayo, por la que se establece la aplicación al 
municipio de Gandia del régimen de organización de los municipios 

de gran población

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6281, de 3 de junio de 2010
«BOE» núm. 149, de 19 de junio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-9719

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, regula el 

régimen de organización de los municipios de gran población en el título X, título que ha sido 
introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local. Con esta reforma se mejora el diseño institucional del sistema de gobierno 
de los municipios de gran población, porque supone un avance hacia un modelo de gobierno 
adaptado a las necesidades de estos municipios. Así, se fortalece el control democrático del 
gobierno municipal, se mejora la gestión interna con la estructuración y potenciación de una 
serie de órganos directivos municipales y se desarrolla la democracia local, articulando 
diversos mecanismos para encauzar la participación ciudadana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el 
régimen de organización de municipios de gran población podrá aplicarse a los municipios 
cuya población supere los 75.000 habitantes, que presenten circunstancias económicas, 
sociales, históricas o culturales especiales, siempre que sea solicitado por los respectivos 
ayuntamientos y así lo decida la asamblea legislativa de la correspondiente comunidad 
autónoma.

A estos efectos, el Pleno del Ayuntamiento de Gandia, en sesión de 11 de mayo de 
2009, acordó, por mayoría absoluta del número legal de sus miembros, solicitar a Les Corts 
la inclusión de su municipio en el ámbito de aplicación de dicho régimen.

El municipio de Gandia tenía, a 1 de enero de 2008, una población de 79.958 habitantes, 
según certificación del Instituto Nacional de Estadística emitido al efecto. Asimismo, presenta 
las circunstancias requeridas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su artículo 121, respecto a 
sus especiales circunstancias económicas, sociales, históricas y culturales. Ello se pone de 
relieve no sólo por el pasado de la ciudad ligado al Ducado de Gandia y a la tradición de los 
Borja, sino también por las relevantes características de un municipio que históricamente ha 
actuado como ciudad central de servicios y centro cultural para las localidades de su 
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entorno, ejerciendo un papel de centro supracomarcal dada su situación geográfica, su 
grado de desarrollo y capacidad de influencia.

Los datos económicos sitúan a Gandia como uno de los principales focos de actividad 
económica de la Comunitat Valenciana, dato corroborado por el constante crecimiento 
demográfico de la localidad. Presenta una equilibrada estructura económica que combina las 
actividades industriales con el crecimiento del sector terciario en la zona del litoral.

La importancia de este sector queda de manifiesto con los datos de densidad de 
superficie comercial, que superan la media de la Comunitat Valenciana debido 
principalmente a la necesidad de satisfacer la demanda de la población turística y del amplio 
mercado supracomarcal de las localidades vecinas.

A nivel cultural destaca asimismo la localización de oferta universitaria en la ciudad.
Por todo ello, dado que se cumplen las condiciones legales establecidas en el título X de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, y desde el máximo respeto a la autonomía local y a la potestad 
de autoorganización municipal, mediante esta ley se dispone la aplicación al municipio de 
Gandia del régimen de organización de los municipios de gran población.

Artículo único.  Municipio de gran población.
Se declara de aplicación al municipio de Gandia el régimen de organización de los 

municipios de gran población, de acuerdo con lo establecido en el título X de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición transitoria única.  Desarrollo.
El Pleno del Ayuntamiento de Gandia dispondrá de un plazo de seis meses desde la 

entrada en vigor de la presente Ley para aprobar las normas orgánicas necesarias para la 
adaptación de su organización a lo previsto en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 42

Ley 7/2010, de 8 de junio, por la que se establece la aplicación al 
municipio de Orihuela del régimen de organización de los municipios 

de gran población

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6286, de 10 de junio de 2010

«BOE» núm. 156, de 28 de junio de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-10218

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, regula el 

régimen de organización de los municipios de gran población en el título X, título que ha sido 
introducido por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del 
Gobierno Local. Con esta reforma se mejora el diseño institucional del sistema de gobierno 
de los municipios de gran población, porque supone un avance hacia un modelo de gobierno 
adaptado a las necesidades de estos municipios. Así, se fortalece el control democrático del 
gobierno municipal, se mejora la gestión interna con la estructuración y potenciación de una 
serie de órganos directivos municipales y se desarrolla la democracia local, articulando 
diversos mecanismos para encauzar la participación ciudadana.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el 
régimen de organización de los municipios de gran población podrá aplicarse a los 
municipios cuya población supere los 75.000 habitantes, que presenten circunstancias 
económicas, sociales, históricas o culturales especiales, siempre que sea solicitado por los 
respectivos ayuntamientos y así lo decida la asamblea legislativa de la correspondiente 
comunidad autónoma.

A estos efectos, el Pleno del Ayuntamiento de Orihuela, en sesión de 20 de febrero de 
2008, acordó, por unanimidad de los miembros del Pleno de la Corporación, solicitar a Les 
Corts la inclusión de su municipio en el ámbito de aplicación de dicho régimen.

El municipio de Orihuela tenía, a 1 de enero de 2007, una población de 80.468 
habitantes, de acuerdo con el Real Decreto 1683/2007, de 14 de diciembre, por el que se 
establecen las cifras oficiales de población en el año 2007. Asimismo, presenta las 
circunstancias requeridas por la Ley 7/1985, de 2 de abril, en su artículo 121, respecto a sus 
especiales circunstancias económicas, sociales, históricas y culturales.

Orihuela presenta un pasado que se remonta a la Prehistoria, encontrándose ya claras 
referencias a la ciudad en la época ibera y romana. Durante la Edad Media el municipio 
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pasará diversas vicisitudes, formando parte, primero, de la España musulmana y, 
posteriormente, de los reinos de Castilla y la Corona de Aragón, hasta que definitivamente 
incorporada a esta última recibe su Carta Privilegio de ciudad en 1437. Durante los siglos 
XVI y XVII se crea la sede episcopal, la catedral y su universidad.

A nivel económico, la importancia actual de Orihuela se expresa con su gran crecimiento 
demográfico, pasando de poco más de 50.000 habitantes en 1996 a los más de 80.000 que 
tiene en la actualidad. Las principales actividades económicas del municipio son los servicios 
y la industria. Destaca la existencia en el municipio de una gran cantidad de servicios de 
ámbito supracomarcal, que colocan a Orihuela en una situación central en su ámbito 
territorial. Así, Orihuela es sede de dependencias estatales y autonómicas de seguridad 
social, tributarias, universitarias, educativas o judiciales, que dan servicio a numerosos 
municipios vecinos.

Orihuela presenta una distribución territorial compleja, pues su importante término 
municipal cuenta con ocho distritos y veinticuatro unidades de población, circunstancia que 
resulta determinante para la aplicación del régimen de gran población. El término municipal 
cuenta así mismo con dos puertos deportivos, Lugares de Importancia Comunitaria y un 
notable patrimonio histórico-artístico con doce Bienes de Interés Cultural. A nivel cultural y 
social destacan la importancia de sus servicios sanitarios y hospitalarios, centros sociales, 
centros educativos, bibliotecas, universidades o teatros.

Por todo ello, dado que se cumplen las condiciones legales establecidas en el título X de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, y desde el máximo respeto a la autonomía local y a la potestad 
de autoorganización municipal, mediante esta ley se dispone la aplicación al municipio de 
Orihuela del régimen de organización de los municipios de gran población.

Artículo único.  Municipio de gran población.
Se declara de aplicación al municipio de Orihuela el régimen de organización de los 

municipios de gran población, de acuerdo con lo establecido en el título X de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.

Disposición transitoria única.  Desarrollo.
El Pleno del Ayuntamiento de Orihuela dispondrá de un plazo de seis meses, desde la 

entrada en vigor de la presente ley, para aprobar las normas orgánicas necesarias para la 
adaptación de su organización a lo previsto en el título X de la Ley 7/1985, de 2 de abril.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 43

Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat 
Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6296, de 24 de junio de 2010

«BOE» núm. 178, de 23 de julio de 2010
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2010-11729

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La Constitución Española de 1978 regula el marco competencial en materia de régimen 

local desde una perspectiva bifronte. Por un lado, el artículo 149.1.18.ª atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre las bases del régimen jurídico de las administraciones públicas 
y del régimen estatutario de sus funcionarios que, en todo caso, deben garantizar a los 
administrados un tratamiento común ante ellas; por otro lado, el artículo 148.1.2.ª afirma que 
las comunidades autónomas podrán asumir competencias en las alteraciones de los 
términos municipales comprendidos en su territorio, así como, en general, las funciones que 
correspondan a la administración del Estado sobre las corporaciones locales y cuya 
transferencia autorice la legislación sobre régimen local.

En ejecución de sus competencias el Estado dictó la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, norma que posteriormente fue desarrollada 
legal y reglamentariamente, configurando de esta forma los aspectos esenciales del régimen 
local en España.

Con referencia a los títulos competenciales que afectan a la materia objeto de la 
regulación propuesta, en el marco autonómico valenciano el artículo 49.1.8.ª del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana –según redacción dada por la Ley Orgánica 1/2006, 
de 10 de abril–, atribuye a la Generalitat competencias en materia de «Régimen local, sin 
perjuicio de lo que dispone el número 18 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española. Alteraciones de los términos municipales y topónimos».

La citada modificación estatutaria llevada a cabo por la Ley Orgánica 1/2006 ha supuesto 
la creación de un título, el VIII, dedicado íntegramente a la administración local, 
estableciendo su artículo 64.1 la obligación de aprobar una Ley de Régimen Local de la 
Comunitat Valenciana en el ejercicio de la iniciativa legislativa recogida en el artículo 26 del 
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.
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Por lo tanto, de acuerdo con el reparto constitucional de competencias actualmente 
existente, la Generalitat tiene competencia exclusiva en régimen local en el marco del 
imprescindible respeto a las normas básicas dictadas por el Estado, siendo por otra parte 
una obligación estatutaria la necesidad de dictar una ley de régimen local de la Comunitat 
Valenciana.

II
La presente ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana cumple con el citado 

mandato estatutario y configura un modelo de administración local basado en una serie de 
principios recogidos en dicha norma, en la Constitución Española de 1978 y en la Carta 
Europea de la Autonomía Local. El principio de autonomía, consagrado en el artículo 137 de 
la Constitución y en el 63 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana constituye el 
eje en torno al cual se configura el régimen local valenciano. Este principio se potencia a lo 
largo del texto legal mediante una regulación normativa que deja un amplio margen de 
actuación a la potestad de autoorganización de los entes locales de la Comunitat Valenciana.

Otros principios que inspiran esta norma, recogidos en el Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana, tienen por objeto garantizar la mejor prestación de los servicios a los 
ciudadanos, son, por un lado, el principio de subsidiariedad y por otro, dada la diversa 
realidad del mapa local de la Comunitat Valenciana, el principio de la diferenciación, basado 
en la existencia de entidades locales de muy distinta naturaleza, tamaño y capacidad 
económica y de gestión. Finalmente, el texto legal contempla y desarrolla los principios de 
descentralización administrativa y de suficiencia financiera de los Entes Locales, presentes, 
asimismo, en la Carta Europea de la Autonomía Local, en la Constitución Española y en el 
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.

En desarrollo de estos principios y de acuerdo con la normativa expuesta se ha 
elaborado la presente ley en el marco de la Comisión Mixta de Cooperación entre la 
Generalitat y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias. Se trata de una ley cuyo 
objeto prioritario es completar el modelo de régimen local establecido en la legislación básica 
estatal adaptándolo a la realidad y a las características propias del régimen local valenciano, 
cubriendo de esta forma los vacíos legales existentes hasta la fecha en el ámbito normativo 
local.

La ley parte de la premisa fundamental de considerar al municipio, entidad local por 
antonomasia, como entidad de primer nivel, y a las restantes entidades locales como 
entidades de segundo nivel, que aparte de las competencias o cometidos atribuidos 
directamente, tienen una actuación de ejecución subsidiaria a los municipios cuándo éstos 
no puedan ejercitar en todo o en parte las competencias atribuidas.

La regulación del municipio que lleva a cabo el texto legal desarrolla las competencias 
autonómicas asumidas por el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana y las 
previsiones que en este sentido realiza la legislación básica estatal. De esta manera se 
regula la creación y la supresión de municipios o la alteración de los términos municipales. 
Por lo que respecta a la organización municipal el régimen local en España parte de la 
división entre la organización básica de los municipios, común a todos ellos y que es 
regulada en la legislación estatal, y los órganos complementarios, cuya regulación se deja en 
manos de las comunidades autónomas. La presente ley prevé un régimen de mínimos 
mediante la regulación de una serie de órganos como el Consejo Social Municipal, el 
Consejo Territorial de Participación o el Defensor o Defensora de los Vecinos, permitiendo un 
amplio margen de actuación en la configuración de su organización complementaria a la 
capacidad autoorganizativa de cada municipio.

Al objeto de adecuarse al carácter multiforme del mapa local valenciano la Ley de 
Régimen Local de la Comunitat Valenciana contempla la posibilidad de establecer medidas 
de fomento de las agrupaciones municipales y la existencia de regímenes especiales, 
destacando como principal novedad en esta ámbito la figura del régimen de gestión 
compartida, que dispensa a los pequeños municipios acogidos al mismo de la prestación de 
determinados servicios públicos y configura un modelo simplificado de organización y 
funcionamiento.

La regulación de la provincia en la presente ley, que parte del artículo 66 del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana incide especialmente en la función provincial de 
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asistencia y cooperación a los municipios y les otorga un especial protagonismo en los 
supuestos de aplicación del régimen de gestión compartida.

Con el fin de cubrir el vacío legal existente hasta la fecha, cubierto sólo de modo parcial 
por la aplicación de la legislación básica estatal, la ley dedica uno de sus títulos a la 
regulación pormenorizada de las entidades locales menores. A estas entidades se les 
reconoce su categoría de entidad local con personalidad jurídica y plena capacidad para el 
cumplimiento de sus fines. La regulación de las mismas que se lleva a cabo persigue los 
objetivos de mejorar la calidad de vida de los vecinos, mejorar la gestión de los asuntos 
locales, incrementar la participación ciudadana y proteger determinadas singularidades 
culturales e históricas existentes en nuestro territorio. Por lo que respecta a las funciones 
que estas entidades pueden asumir, la ley regula cuáles son las competencias de las 
mismas y aquellas otras que pueden asumir por delegación del municipio del que dependen. 
El régimen jurídico de estas entidades se regula en todos sus aspectos, incluyendo los 
procedimientos de creación y supresión, las normas de organización interna y los procesos 
electorales de las mismas.

Uno de los aspectos clave del presente texto legal es el fomento de las figuras 
asociativas municipales, pues se considera que las mismas contribuyen de forma muy 
efectiva a la mejora en la prestación de los servicios públicos por parte de los entes locales, 
lo que redunda en una mejora singular de la calidad de vida de los ciudadanos. En este 
sentido, la ley afronta una regulación minuciosa de las mancomunidades de municipios 
partiendo de los principios básicos regulados en la normativa estatal. Las mancomunidades 
son una expresión del derecho de asociación de los municipios y por ello están directamente 
vinculadas al principio de autonomía local, su establecimiento y regulación se considera 
esencial para la prestación de servicios y la realización de obras públicas de carácter 
supramunicipal y para la mejora en la prestación de aquéllos. Asimismo la ley potencia el 
papel de las mancomunidades de municipios como factores de desarrollo en determinadas 
zonas, para lo cuál se crea la figura de las mancomunidades de interés preferente 
destinadas a la reactivación económica y demográfica de los municipios que así lo precisen.

La figura de las mancomunidades no excluye otras formas de expresión del derecho de 
asociación de las entidades locales, como son los consorcios con otras administraciones 
públicas o los convenios interadministrativos, regulados igualmente en esta ley.

Uno de los aspectos más relevantes del régimen local a nivel estatal e incluso 
comunitario es la cada vez mayor importancia que los distintos ordenamientos jurídicos 
atribuyen a la participación ciudadana, sobre todo tras la recomendación del Consejo de 
Europa del año 2001 en esta materia, como puso de manifiesto la Ley 11/2008, de 3 de julio, 
de la Generalitat, de Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana.

La Ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana regula un catálogo de derechos de 
los vecinos ante las administraciones locales e incorpora a lo largo de su articulado figuras 
jurídicas tendentes a la potenciar la participación de los vecinos en la vida pública local, 
atribuyendo una importancia clave a la aplicación de las nuevas tecnologías en este ámbito 
de actuación.

El Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana otorga una especial relevancia a la 
aplicación del principio de descentralización administrativa, mediante la atribución a Les 
Corts de la obligación de impulsar la autonomía local a través de la delegación de 
competencias a los ayuntamientos y otras entidades supramunicipales, y de la 
descentralización de aquellas competencias susceptibles de ello.

Se regulan con rango legal una serie de instituciones que tienen por fin mejorar la 
colaboración y la coordinación en el funcionamiento de las administraciones públicas, como 
la Comisión Mixta de Cooperación entre la Generalitat y la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias prevista en el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, y la 
Comisión Interdepartamental de Coordinación de Políticas Locales.

La aprobación a nivel estatal de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público, ha supuesto un importante cambio en el reparto de competencias entre el 
Estado y las comunidades autónomas en lo relativo al régimen jurídico del personal 
funcionario con habilitación de carácter estatal. La ley incluye un capítulo dedicado 
exclusivamente a este cuerpo de funcionarios en donde se regulan las competencias que en 
relación a los mismos tiene atribuidas la Generalitat.
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En materia de bienes de las entidades locales se establece una regulación 
complementaria de la normativa básica estatal, adaptando a las peculiaridades de la 
administración local aspectos contemplados en la legislación patrimonial del Estado y de la 
Comunitat Valenciana. Asimismo, se clarifican aspectos procedimentales que no quedaban 
suficientemente aclarados en la normativa aplicable hasta la fecha, como el de la 
autorización por parte de la Generalitat de las enajenaciones de bienes de los entes locales, 
para ello se fija el plazo para dictar resolución expresa, se determina el sentido del silencio 
administrativo y se regula la cesión de uso de bienes patrimoniales.

La ley regula, asimismo, el régimen de actividades y servicios de los entes locales a 
través de diversos instrumentos que deben asegurar el acceso de los vecinos y vecinas a 
bienes y servicios de primera necesidad.

Finalmente, en la Ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana se crea el Fondo de 
Cooperación Municipal, en cumplimiento de la obligación estatutaria del artículo 64.3, con 
cuya dotación se pretende potenciar la autonomía local sobre la base del principio de 
subsidiariedad destinado a todos los municipios de la Comunitat.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Entidades locales.
1. La Comunitat Valenciana se organiza en municipios, comarcas y provincias a las que 

se garantiza la autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.
2. Gozan, asimismo, de la condición de entidades locales, las entidades locales 

menores, áreas metropolitanas y mancomunidades de municipios.

Artículo 2.  Legislación sobre régimen local.
1. Las entidades locales valencianas se regirán por lo dispuesto en la presente ley y en 

la normativa que la desarrolle, sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal.
2. Los reglamentos orgánicos de cada entidad local serán de aplicación en todo lo no 

previsto por la legislación básica, por la presente ley y, en su caso, por los reglamentos que 
la desarrollen.

Artículo 3.  Registro de Entidades Locales.
Se crea el Registro de Entidades Locales de la Comunitat Valenciana, que estará 

adscrito a la Conselleria competente en materia de régimen local. En él se inscribirán todas 
las entidades locales de la Comunitat Valenciana.

Los datos del Registro de las Entidades Locales de la Comunitat Valenciana serán 
públicos. Su organización y funcionamiento se regulará mediante reglamento.

Artículo 4.  Lengua oficial de las entidades locales.
El valenciano, como lengua propia de la Comunitat Valenciana, lo es también de la 

administración local y de cuantas corporaciones e instituciones públicas dependan de 
aquélla.

De conformidad con lo dispuesto en el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, 
toda la ciudadanía tiene derecho a escoger la lengua oficial, valenciano o castellano con que 
relacionarse con las entidades locales, y éstas tienen el deber correlativo de atenderla en la 
lengua escogida, en los términos establecidos en la legislación sobre uso del valenciano.
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TÍTULO I
El municipio

CAPÍTULO I
El término municipal

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 5.  Término municipal.
1. El término municipal es el ámbito territorial en que el ayuntamiento ejerce sus 

competencias.
2. El término municipal que deberá ser continuo, excepcionalmente podrá mantener 

situaciones de discontinuidad. Los ayuntamientos deberán adoptar las iniciativas necesarias 
para eliminar cualquier disfunción que en ese sentido les afecte.

Artículo 6.  Deslinde de términos municipales.
1. Se entiende por deslinde el procedimiento administrativo mediante el cual se 

establece, con carácter definitivo, la totalidad o una parte de la línea límite de un término 
municipal.

2. El procedimiento de deslinde podrá iniciarse de oficio por la conselleria competente en 
materia de régimen local, o por alguno de los ayuntamientos directamente afectados, en la 
forma en que reglamentariamente se determine. La resolución del procedimiento 
corresponderá, en todo caso, a la conselleria competente en materia de administración local, 
previo informe de la Diputación Provincial correspondiente y dictamen del Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana.

El procedimiento de deslinde entre municipios de comunidades autónomas diferentes se 
rige por las normas estatales.

3. No pueden modificarse los límites de términos municipales establecidos con carácter 
definitivo salvo que se demuestre la existencia de errores materiales o vicios de 
procedimiento en el momento de su definición, o que circunstancias sobrevenidas impidan o 
dificulten el reconocimiento de la línea límite sobre el terreno.

4. El replanteo y amojonamiento son operaciones de naturaleza técnica, que tienen por 
objeto plasmar o verificar sobre el terreno el trazado de la línea límite de los términos 
municipales, y a través de éstas no se podrá introducir ninguna modificación de dichos 
límites. Los ayuntamientos interesados establecerán los procedimientos que consideren 
adecuados para llevar a la práctica estas operaciones.

Artículo 7.  Objetivos generales de la creación o supresión de municipios y alteración de los 
términos municipales.

1. Cualquier alteración de los términos municipales, incluida la creación o supresión de 
municipios, deberá justificarse por la consecución de los siguientes objetivos:

a) Adaptar los términos municipales a la realidad física, demográfica, socioeconómica, 
histórica o cultural.

b) Incrementar la calidad de vida de los vecinos y vecinas.
c) Facilitar la participación ciudadana en los asuntos locales.
d) Dotarse de una adecuada dimensión territorial de los mismos de modo que con ello se 

mejore su capacidad económica y se aumente la eficacia y la eficiencia en la prestación de 
los servicios públicos.

e) Armonizar, en su caso, la estructura territorial de la administración local con las 
directrices de ordenación territorial.

2. Estos objetivos son la expresión del interés público autonómico y los promotores de 
cualquiera de las iniciativas previstas en este artículo deberán acreditar que es la fórmula 
más adecuada, de las previstas en esta ley, para alcanzarlos.
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Sección 2.ª Creación y supresión de municipios

Artículo 8.  Creación de municipios.
La creación de municipios se produce:
1. Por segregación de parte del territorio de un municipio.
2. Por segregación de parte del territorio de dos o más municipios y posterior agregación 

para configurar un término municipal continuo.
3. Por la fusión de dos o más municipios limítrofes.

Artículo 9.  Creación de un municipio por segregación de parte del territorio de otro u otros.
1. La creación de un municipio por la segregación de parte del territorio de otro u otros 

deberá cumplir las siguientes condiciones.
a) Que los núcleos de población que hayan de segregarse se encuentren diferenciados 

territorialmente respecto de los del municipio matriz, por concurrir las siguientes 
circunstancias:

1.º Que dichos núcleos estén separados por una distancia mínima de 3.000 metros de 
suelo no urbanizable en el momento de iniciarse el procedimiento.

2.º Que los principales núcleos de población de los municipios resultantes se encuentren 
a una distancia superior a 5.000 metros en línea recta o existan entre ellos obstáculos 
naturales o artificiales que contribuyan a su aislamiento respectivo.

b) Contar, los municipios resultantes, con los recursos suficientes para el cumplimiento 
de las competencias municipales.

A estos efectos se entenderá por recursos económicos municipales todos los previstos 
por la legislación vigente reguladora de las haciendas locales.

c) Mantener los municipios resultantes la totalidad de los servicios y la calidad en su 
prestación existentes en el municipio originario.

d) Tener, los municipios resultantes, territorio y población suficiente para asegurar su 
viabilidad a largo plazo. En todo caso, ambos municipios habrán de contar con una población 
superior a 2.000 habitantes y se deberá acreditar que en ambos no se registra una tendencia 
a la disminución de la población.

e) Que la creación de un nuevo municipio sea coherente con las directrices y criterios de 
ordenación territorial establecidas por la Generalitat.

2. En ningún caso podrá crearse un municipio independiente a partir de polígonos 
industriales, urbanizaciones aisladas o núcleos de población de características similares.

3. En todo caso la resolución que se adopte se basará en una valoración global de las 
condiciones establecidas en el apartado primero, teniendo en todo caso una especial 
relevancia las argumentaciones de orden histórico y cultural que puedan efectuarse.

Artículo 10.  Supresión de municipios.
La supresión de municipios se produce:
1. Por incorporación de uno o más municipios a otro u otros limítrofes.
2. Por la fusión de dos o más municipios limítrofes.
3. Por la desaparición de la población municipal.

Artículo 11.  Carácter voluntario de la supresión de municipios.
1. La supresión de un municipio, cualquiera que sea la modalidad utilizada para ello, 

deberá ser aprobada por la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno de la 
corporación afectada.

2. En el caso de que se acredite la desaparición de alguno de los elementos constitutivos 
del municipio, podrá iniciarse el procedimiento de oficio por la Generalitat.

3. El procedimiento para la supresión de municipios se regulará mediante reglamento.
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Artículo 12.  Supresión de un municipio por fusión o incorporación a otro u otros limítrofes.
1. La supresión de un municipio por fusión o incorporación a otro u otros limítrofes debe 

justificarse por la consecución de alguno de los objetivos del artículo 7 y ha de concurrir 
alguna de las siguientes circunstancias:

a) Población inferior a 500 habitantes o que siendo superior se encuentre en situación de 
descenso continuo y acusado.

b) Confusión de los núcleos de población sobre los que recae la capitalidad de los 
municipios como consecuencia del desarrollo urbanístico.

c) Insuficiencia de recursos económicos, técnicos y administrativos para prestar los 
servicios mínimos obligatorios establecidos por la ley.

d) Falta reiterada de candidatos en las elecciones de sus órganos de gobierno o la falta 
de funcionamiento de los mismos.

e) Concurrencia de condiciones económicas, administrativas o de cualquier otro carácter 
que pudieran hacerla necesaria o conveniente.

2. La fusión implica la supresión de los municipios afectados y la constitución de uno 
nuevo. La incorporación implica la anexión de todos los elementos constitutivos del municipio 
o municipios afectados a otro municipio, el cual asume la personalidad jurídica de los 
municipios incorporados, así como sus derechos y obligaciones.

Artículo 13.  Gobierno y administración provisional.
En los supuestos de creación de nuevos municipios o fusión de dos o más municipios 

limítrofes, la conselleria competente en materia de administración local designará de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación básica de régimen electoral y en la forma que se 
establezca reglamentariamente, una comisión gestora, que tendrá por objeto la 
administración de la entidad hasta que se celebren elecciones locales.

Sección 3.ª Alteración de términos municipales

Artículo 14.  Principios generales del procedimiento para la alteración de términos 
municipales.

1. El procedimiento para la alteración de términos municipales puede iniciarse de oficio 
por la Generalitat o por los municipios directamente afectados.

2. La iniciación del procedimiento por los municipios afectados requiere acuerdo del 
Pleno de la corporación, adoptado por mayoría absoluta.

3. Los vecinos interesados en la segregación de parte del territorio municipal para 
agregarlo a otro municipio colindante o para crear un nuevo municipio, presentarán su 
solicitud ante el ayuntamiento, que procederá a su tramitación.

4. Los trámites del procedimiento y los documentos que integran el expediente se 
regularán mediante reglamento. En todo caso, serán preceptivos los informes previos del 
Consell Tècnic de Delimitació Territorial, de la Diputación Provincial correspondiente y el 
dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana.

5. La resolución del procedimiento adoptará la forma de decreto del Consell.

Artículo 15.  Iniciación de oficio por la Generalitat.
El acuerdo de iniciación lo adoptará la conselleria competente en materia de régimen 

local por sí, a solicitud de las diputaciones provinciales acordada por el Pleno de la 
corporación por mayoría absoluta, del Consejo de Gobierno de las comunidades autónomas 
limítrofes o del ministro o ministra competente en materia de administración territorial.

Artículo 16.  Segregación de parte del término municipal para agregarlo a otro limítrofe.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6.3, puede acordarse la alteración de 

términos municipales mediante la segregación de parte del territorio de un municipio para 
agregarlo a otro limítrofe, por alguna de las siguientes causas:

a) Confusión de núcleos de población como consecuencia del desarrollo urbanístico.
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b) Necesidad de dotar a un municipio limítrofe del territorio indispensable para ampliar 
los servicios existentes o instalar aquellos nuevos que imperativamente hubiera de prestar 
como consecuencia del desarrollo socioeconómico.

c) Existencia de condiciones económicas, administrativas o de cualquier otro carácter 
que pudieran hacerla necesaria o conveniente.

d) Cuando resulte necesario el intercambio equilibrado de territorio para regularizar la 
línea límite entre municipios colindantes o la discontinuidad de términos municipales.

2. La segregación de parte de un término municipal para su incorporación a otro 
municipio, cualquiera que sea su causa, puede dar lugar a una indemnización por el 
municipio de destino a favor del municipio de origen, sobre la base de los rendimientos de la 
parte segregada y durante un periodo de tiempo no superior a diez años.

Sección 4.ª Fomento de la fusión de municipios

Artículo 17.  Fomento de las fusiones e incorporaciones.
1. La Generalitat incentivará las fusiones e incorporaciones de municipios en los que 

concurran las circunstancias de los apartados a, c, d y e del artículo 12. A este fin, podrá 
crear un fondo o dotación destinada a acciones directas de fomento y a la concesión de 
ayudas para una mejor prestación de servicios de los municipios resultantes.

2. Para facilitar la integración y eficaz prestación de los servicios municipales, las 
diputaciones provinciales prestarán a los municipios resultantes la asistencia y 
asesoramientos adecuados y establecerán en su favor prioridades y preferencias en los 
Planes Provinciales de Cooperación.

3. Se promoverán los convenios y acuerdos oportunos para una eficaz coordinación de 
las anteriores medidas de fomento entre todas las administraciones públicas.

Sección 5.ª El Consell Tècnic de Delimitació Territorial

Artículo 18.  Consell Tècnic de Delimitació Territorial.
1. El Consell Tècnic de Delimitació Territorial, regulado reglamentariamente, es un 

órgano de estudio, consulta, propuesta, mediación y arbitraje respecto de las materias 
relativas a la demarcación y delimitación territorial de las entidades locales valencianas.

2. Se adscribe a la conselleria competente en materia de administración local, y su 
informe será preceptivo y no vinculante en todos los procedimientos que versen sobre 
alteración de términos municipales, creación y supresión de municipios, deslinde, 
constitución de entidades locales menores y cualesquiera otros relativos a la demarcación 
territorial de las entidades locales de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO II
Denominación, capitalidad y símbolos

Sección 1.ª Denominación y capitalidad

Artículo 19.  Denominación de los municipios.
La denominación de un municipio será la aprobada oficialmente.

Artículo 20.  Capital del municipio.
Se entiende por capital del municipio el núcleo de población donde tiene la sede el 

ayuntamiento.

Artículo 21.  Procedimiento para el cambio de denominación de municipios.
1. El cambio de denominación de un municipio será aprobado por decreto del Consell, a 

instancia de la corporación, mediante acuerdo plenario adoptado con el voto favorable de la 
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mayoría absoluta del número legal de sus miembros y previo informe de l’Acadèmia 
Valenciana de la Llengua.

2. El procedimiento y criterios para llevar a efecto la alteración de la denominación de los 
municipios se desarrollará reglamentariamente.

Sección 2.ª Símbolos

Artículo 22.  Escudo y bandera.
1. Las entidades locales de la Comunitat Valenciana podrán adoptar escudo, bandera y 

otros símbolos representativos, así como modificar los que ya tuviesen y rehabilitar los que 
vengan utilizando con carácter histórico, previa instrucción del correspondiente 
procedimiento, tramitado de conformidad con las normas reglamentarias reguladoras de la 
materia.

2. La aprobación, modificación y rehabilitación de escudos y banderas municipales se 
inscribirá en el Registro de Entidades Locales de la Comunitat Valenciana, y se publicará en 
el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

CAPÍTULO III
La población

Artículo 23.  Población municipal.
1. El conjunto de vecinos y vecinas constituye la población del municipio.
2. Son vecinos de un municipio las personas que residiendo habitualmente en el mismo, 

se encuentren inscritos en el padrón municipal. La condición de vecino o vecina se adquiere 
desde el mismo momento de su inscripción en el padrón municipal.

3. Los ciudadanos españoles que tengan o adquieran vecindad administrativa en un 
municipio de la Comunitat Valenciana tienen la condición política de valencianos.

Artículo 24.  Padrón de habitantes.
1. El Padrón municipal es el registro administrativo donde constan los vecinos del 

municipio. Sus datos constituyen prueba de su residencia en el municipio y del domicilio 
habitual en el mismo.

2. La formación, actualización, revisión y custodia del Padrón municipal corresponde al 
ayuntamiento, de acuerdo con lo previsto en la legislación básica de régimen local. La 
inscripción de datos en el padrón contendrá obligatoriamente los datos contenidos en la 
legislación básica estatal.

3. La Generalitat y las diputaciones provinciales apoyarán técnica y económicamente a 
los municipios para la gestión y uso del Padrón, pudiendo formalizar convenios que regulen 
la colaboración recíproca en su elaboración y mantenimiento y el acceso a sus datos para el 
ejercicio de sus competencias.

4. Los ayuntamientos remitirán los datos de sus respectivos padrones al Instituto 
Nacional de Estadística y al Instituto Valenciano de Estadística.

5. Los datos del Padrón son confidenciales y el acceso a los mismos se regirá por lo 
dispuesto en la legislación reguladora del tratamiento automatizado de los datos de carácter 
personal y en la legislación reguladora del régimen jurídico de las administraciones públicas 
y del procedimiento administrativo común.

6. Los datos del Padrón municipal se cederán a otras administraciones públicas que lo 
soliciten sin consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean necesarios para 
el ejercicio de sus respectivas competencias, y exclusivamente para asuntos en que la 
residencia o el domicilio sean datos relevantes. También pueden servir para elaborar 
estadísticas oficiales sometidas al secreto estadístico, en los términos previstos en la 
legislación reguladora de la función estadística pública.

Artículo 25.  Derechos y deberes de los vecinos y vecinas.
1. La condición de vecino o vecina confiere los siguientes derechos y deberes:
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a) Ser elector y elegible de acuerdo con lo dispuesto en la legislación electoral.
b) Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y, en su 

caso, cuando la colaboración con carácter voluntario de los vecinos sea interesada por los 
órganos de gobierno y administración municipal y en los Consejos Territoriales de 
Participación a través de asociaciones y/u otras entidades.

c) Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios públicos municipales, y acceder a 
los aprovechamientos comunales, conforme a las normas aplicables.

d) Contribuir mediante las prestaciones económicas y personales legalmente previstas a 
la realización de las competencias municipales.

e) Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la Administración 
municipal en relación a todos los expedientes y documentación municipal, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 105 de la Constitución.

f) Pedir la consulta popular, en los términos previstos en la ley.
g) Solicitar la prestación y, en su caso, el establecimiento del correspondiente servicio 

publico, así como exigirlo en el supuesto de constituir un servicio de carácter obligatorio.
h) Ejercer la iniciativa popular en los términos previstos en la legislación básica de 

régimen local.
i) Aquellos otros derechos y deberes establecidos en las leyes.
2. La inscripción de los extranjeros en el Padrón municipal no constituirá prueba de su 

residencia legal ni les atribuirá ningún derecho que no les confiera la legislación vigente, 
especialmente en materia de derechos y libertades de los extranjeros en España.

3. Para hacer efectivos los derechos enumerados en el apartado primero de este 
artículo, los vecinos podrán formular sus quejas al Síndic de Greuges, de conformidad con la 
Ley 11/1998, de 26 de diciembre, o, en su caso, dirigirse al Defensor o Defensora de los 
Vecinos, todo ello sin perjuicio de iniciar los procedimientos administrativos y jurisdiccionales 
correspondientes previstos en la ley.

CAPÍTULO IV
Organización del gobierno y la administración de los municipios

Artículo 26.  Gobierno y administración municipal.
1. El gobierno y la administración municipal, salvo en aquellos municipios que legalmente 

funcionen en régimen de concejo abierto, corresponde al ayuntamiento, integrado por el 
alcalde y los concejales.

Las atribuciones de los distintos órganos de gobierno se concretarán en el 
correspondiente Reglamento Orgánico Municipal, en los términos establecidos en la 
normativa básica de régimen local. En este reglamento se hará referencia a las 
responsabilidades en materia de seguridad y prevención de riesgos laborales.

2. La organización municipal se ajusta a las siguientes disposiciones:
a) La legislación básica de régimen local o sectorial.
b) Las contenidas en la presente ley, las normas que la desarrollen o en las leyes 

sectoriales de la Comunitat Valenciana.
c) Las normas de organización y funcionamiento que adopten los ayuntamientos por 

medio del correspondiente Reglamento Orgánico Municipal o a través de acuerdos del Pleno 
municipal.

3. El régimen de gobierno y administración municipal en concejo abierto se rige por sus 
normas específicas.

4. Los Ayuntamientos podrán utilizar las denominaciones tradicionales de Casa de la Vila 
y Batle aprobadas en sus respectivos Reglamentos orgánicos o por acuerdo plenario.

Artículo 27.  Ámbito de aplicación.
Las presentes normas de organización son de aplicación a las categorías de municipios 

que en cada caso se señale, exceptuando, en todo caso el régimen de los municipios de 
gran población.
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Artículo 28.  Reglamento Orgánico Municipal.
1. Los municipios podrán contar con un Reglamento Orgánico Municipal en el que se 

regule su organización y funcionamiento. En el mismo, los ayuntamientos podrán completar 
la organización municipal, adaptándola a sus necesidades. Este reglamento será obligatorio, 
en todo caso, para los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes.

2. El ayuntamiento está obligado a dotar a los órganos complementarios de los medios 
necesarios para su correcto funcionamiento, al menos al mismo nivel que los servicios u 
órganos administrativos municipales.

Artículo 29.  Defensor o Defensora de los Vecinos y Comisión Especial de Sugerencias y 
Reclamaciones.

1. Para la defensa de los derechos de los vecinos ante la administración municipal, la 
comprobación de las quejas recibidas y de las deficiencias observadas en el funcionamiento 
de los servicios municipales, los municipios podrán crear, mediante un acuerdo plenario, la 
Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones o bien la figura del Defensor o 
Defensora de los Vecinos, encargado de supervisar la actividad de la administración 
municipal, de conformidad con lo establecido en la legislación básica estatal.

2. El Defensor o Defensora de los Vecinos es designado por el Consejo Social del 
municipio o, en su defecto, por el Pleno municipal, entre vecinos de reconocido prestigio.

La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones estará formada por 
representantes de todos los grupos que integren el Pleno de forma proporcional al número 
de miembros que tengan en el mismo.

3. Su organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente por el 
ayuntamiento. Anualmente darán cuenta al Pleno municipal del resultado de su actividad, 
con especificación de las sugerencias o recomendaciones no admitidas por la 
administración, así como del grado de colaboración de los departamentos municipales.

4. Las competencias atribuidas al Defensor o Defensora de los Vecinos se entienden sin 
perjuicio de las que la legislación vigente atribuye al Defensor del Pueblo y al Síndic de 
Greuges de la Comunitat Valenciana.

Artículo 30.  Consejo Territorial de Participación.
En los municipios en los que existan núcleos de población distintos del principal que 

agrupen a más del veinte por ciento de la población municipal, se creará un Consejo 
Territorial de Participación, que estará integrado por un representante de cada uno de los 
núcleos existentes, elegido en la forma en que reglamentariamente se determine por el 
Ayuntamiento. En el resto de los casos, la creación de este órgano será potestativo.

El Consejo Territorial de Participación tiene como función principal la de asesoramiento y 
elaboración de propuestas sobre las necesidades de estos núcleos, en general, y de cada 
uno de ellos, en particular. El consejo territorial presentará un informe al Pleno con carácter 
anual, preferentemente en la fase inicial de elaboración de los presupuestos.

Artículo 31.  Comisiones municipales.
1. En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo 

disponga su reglamento orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación 
autonómica no prevé en este ámbito otra forma organizativa, órganos que tengan por objeto 
el estudio, informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del 
Pleno, así como el seguimiento de la gestión del alcalde, la Junta de Gobierno Local y los 
concejales que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que 
corresponden al Pleno. Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán 
derecho a participar en dichos órganos, mediante la presencia de concejales pertenecientes 
a los mismos en proporción al número de concejales que tengan en el Pleno.

2. Todos los grupos políticos integrantes de la corporación, salvo renuncia expresa, están 
representados en dichas comisiones, por medio de sus concejales, en proporción al número 
de concejales que tengan en el Pleno. Cuando por la composición de la corporación no sea 
posible conseguir dicha proporcionalidad, podrá optarse bien por repartir los puestos de 
modo que la formación de mayorías sea la misma que en el Pleno, bien por integrar las 
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comisiones con un número de miembros igual para cada grupo, aplicándose el sistema de 
voto ponderado.

3. Corresponde al Pleno, a propuesta del alcalde, determinar el número, denominación y 
funciones de las comisiones municipales.

4. El Pleno, sin necesidad de propuesta previa del alcalde, puede constituir comisiones 
municipales especiales de carácter temporal para cuestiones específicas, que quedarán 
disueltas una vez que cumplan las funciones que le fueran encomendadas por el Pleno.

Como entes independientes o vinculados al Consejo Social Municipal, los ayuntamientos 
podrán dotarse también de consejos de participación de carácter sectorial. Su 
funcionamiento vendrá determinado por normativas incluidas en el Reglamento orgánico 
municipal o en otros reglamentos que regulen específicamente la participación ciudadana.

Artículo 32.  Consejo Social del municipio.
Los municipios de más de 5.000 habitantes podrán crear un Consejo Social, integrado 

por representantes de las organizaciones ciudadanas más representativas de los sectores 
económicos, sociales, culturales y medioambientales. Su organización y funcionamiento se 
regulará por el Reglamento Orgánico Municipal.

Corresponden al Consejo las funciones que determine el Pleno en el Reglamento 
Orgánico Municipal, entre las que se incluye la emisión de informes, estudios y propuestas 
en materia presupuestaria, urbanística y medioambiental.

El Consejo Social del municipio puede requerir informes al Defensor o Defensora de los 
Vecinos y a la Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones sobre su actividad, 
siempre que lo considere oportuno.

CAPÍTULO V
Competencias

Artículo 33.  Competencias de los municipios.
1. Los municipios, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, 

pueden promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de los vecinos.

2. Las competencias de los municipios pueden ser propias o delegadas, según lo 
dispuesto en la legislación básica estatal y en esta ley.

3. Los municipios valencianos tienen competencias propias en las siguientes materias:
a) Seguridad en lugares públicos.
b) Ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas.
c) Protección civil, prevención y extinción de incendios.
d) Ordenación, gestión, ejecución y disciplina urbanística; promoción y gestión de 

viviendas; parques y jardines, desarrollo de espacios comerciales urbanos, pavimentación de 
vías públicas urbanas y conservación de caminos y vías rurales, salvo las pecuarias.

e) Patrimonio histórico-artístico.
f) Protección del medio ambiente.
g) Comercio local, mercados y venta no sedentaria y defensa de los usuarios y 

consumidores.
h) Protección de la salubridad pública.
i) Participación en la gestión de la atención primaria de la salud.
j) Cementerios y servicios funerarios.
k) Prestación de los servicios sociales, promoción, reinserción social y promoción de 

políticas que permitan avanzar en la igualdad efectiva de hombres y mujeres.
l) Suministro de agua, incluyendo la de consumo humano y alumbrado público; servicios 

de limpieza viaria, de recogida y tratamiento de residuos, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales.

m) Transporte público de viajeros.
n) Actividades o instalaciones culturales y deportivas; ocupación del tiempo libre; 

turismo.
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o) Participar en la programación de la enseñanza y cooperar con la administración 
educativa en la creación, construcción y sostenimiento de los centros docentes públicos, 
intervenir en sus órganos de gestión y participar en la vigilancia del cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria; la conservación, mantenimiento y vigilancia de los edificios y recintos 
de los colegios públicos de educación infantil, educación primaria y educación especial; 
cooperar con la administración educativa en la obtención de solares para la construcción de 
nuevos centros públicos.

p) Seguridad alimentaria, mataderos, ferias y abastos.
q) Recogida y gestión de animales vagabundos y abandonados.
r) Gestión y adjudicación de pastos.
s) Gestión y mantenimiento de infraestructura y servicios comunes de interés agrario, a 

través de los Consejos Locales Agrarios.
4. Las leyes sectoriales de la Generalitat asegurarán a los municipios su derecho a 

intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, 
atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características de la 
actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la entidad local, de 
conformidad con los principios de descentralización y de máxima proximidad de la gestión 
administrativa a los ciudadanos.

Artículo 34.  Servicios mínimos obligatorios.
Los municipios, por sí mismos o asociados, deberán prestar, como mínimo, los servicios 

siguientes:
a) En todos los municipios: alumbrado público, cementerio, recogida de residuos, 

limpieza viaria, abastecimiento domiciliario de agua de consumo humano, alcantarillado, 
acceso a los núcleos de población, pavimentación de las vías públicas y control de alimentos 
y bebidas y agencia de lectura.

b) En los municipios con población superior a 5.000 habitantes, además: parques 
públicos, biblioteca pública, mercado, tratamiento de residuos y seguridad pública.

c) En los municipios con población superior a 20.000 habitantes, además: protección 
civil, prestación de servicios sociales, prevención y extinción de incendios e instalaciones 
deportivas de uso público y defensa de usuarios y consumidores, en particular, el 
asesoramiento e información en materia de consumo.

d) En los municipios con población superior a 50.000 habitantes, además: transporte 
colectivo urbano de viajeros y protección del medio ambiente.

Artículo 35.  Prestación homogénea de los servicios mínimos.
1. La prestación de los servicios mínimos establecidos en esta ley constituye un objetivo 

a cuya consecución se dirigirán preferentemente las funciones asistenciales y de 
cooperación municipal de las diputaciones provinciales, así como la coordinación y ayuda de 
la Comunidad Autónoma.

2. El Consell, a través de la conselleria competente en materia de administración local, 
determinará los estándares mínimos de calidad de los servicios públicos a fin de obtener 
unos niveles homogéneos de prestación de los servicios mínimos. En su concreción se 
establecerán los mecanismos necesarios de coordinación con las diputaciones provinciales, 
así como la posible dispensa, siempre con carácter excepcional, del logro de los mismos.

Artículo 36.  Dispensa de la obligación de prestar los servicios mínimos.
1. Si el establecimiento o prestación de los servicios mínimos establecidos en esta ley 

resultara imposible o de muy difícil ejecución, los municipios pueden solicitar al Consell la 
correspondiente dispensa.

2. Una vez autorizada la dispensa el Consell, de acuerdo con la diputación provincial y 
previa audiencia del municipio afectado, podrá adoptar las medidas necesarias de las 
previstas en esta ley, a fin de garantizar la adecuada prestación de los servicios en el plazo 
más breve posible.
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3. La dispensa, que en todo caso tendrá carácter provisional, se autoriza por tiempo 
determinado.

Artículo 37.  Procedimiento.
La autorización de la dispensa se ajustará al siguiente procedimiento:
1. Solicitud del ayuntamiento dirigida a la conselleria competente en materia de 

administración local, acompañada de los informes necesarios para su justificación y del 
resultado del trámite de información pública.

2. Informe preceptivo de la diputación provincial y, en su caso, del Consejo Social del 
municipio.

3. La resolución, que será siempre motivada, corresponde al Consell. En la misma se 
harán constar las medidas a que se refiere el apartado 2 del artículo 36.

CAPÍTULO VI
Regímenes especiales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 38.  Clases de regímenes especiales.
Los municipios, además de funcionar en régimen común, pueden funcionar en régimen 

de concejo abierto, en régimen de gestión compartida y de acuerdo con unos regímenes 
especiales, según lo dispuesto en la legislación básica de régimen local y en la presente ley.

Artículo 39.  Disposiciones generales.
1. El Consell, mediante decreto, puede establecer regímenes especiales municipales de 

organización y funcionamiento para aquellos municipios en los que concurran circunstancias 
vinculadas a la actividad económica, a su historia, al patrimonio artístico o cultural, a 
recursos o conflictos medioambientales o de naturaleza sectorial de la magnitud suficiente 
como para condicionar e interferir el normal funcionamiento de la organización municipal o 
de la prestación de los servicios municipales.

2. El procedimiento para la aplicación de un régimen especial de organización y 
funcionamiento a un municipio se regulará mediante reglamento.

Artículo 40.  Regulación de los regímenes especiales.
1. Los municipios que cumplan los requisitos para solicitar la aplicación de un régimen 

especial de organización y funcionamiento lo solicitarán a la conselleria competente en 
materia de administración local.

La solicitud irá acompañada de los informes que demuestren la conveniencia y 
oportunidad de su aplicación y una propuesta en la que se especifiquen las características 
que, a su juicio, debe reunir dicho régimen.

2. La aplicación de un régimen especial de organización y funcionamiento comportará la 
creación de un Consejo Municipal de Participación, integrado por representantes de la 
corporación y de las asociaciones y colectivos ciudadanos interesados en la materia de que 
se trate.

3. Si existiera Consejo Social éste asumirá las funciones previstas para el Consejo 
Municipal de Participación, siempre que en el mismo se encuentren debidamente 
representados los agentes sociales citados.

4. Los municipios que funcionen con un mismo régimen especial por razón de la materia 
se asociarán bajo alguna de las fórmulas previstas en las leyes a fin de actuar como 
interlocutores de la administración autonómica y de las diputaciones provinciales. A tal efecto 
conocerán e informarán las normas y demás iniciativas públicas de dichas administraciones 
relacionadas con la materia determinante de su régimen especial.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 43  Ley de régimen local de la Comunitat Valenciana

– 977 –



Sección 2.ª Municipios en régimen de concejo abierto

Artículo 41.  Municipios que funcionan en régimen de concejo abierto.
Los municipios que funcionan en régimen de concejo abierto serán los establecidos por 

la normativa estatal básica en materia de régimen local.

Artículo 42.  Procedimiento.
1. La constitución en régimen de concejo abierto de municipios requiere la petición de la 

mayoría de los vecinos y el acuerdo favorable de dos tercios del número legal de miembros 
del ayuntamiento.

2. Para que los municipios que funcionan en régimen de régimen de concejo abierto 
pasen al régimen común se requiere acuerdo de la asamblea vecinal, adoptado por la 
mayoría absoluta del número legal de sus miembros. En todo caso, la resolución definitiva 
corresponde al Consell.

Artículo 43.  Órganos de gobierno y administración.
El gobierno y administración de los municipios en régimen de concejo abierto 

corresponde al alcalde, a la Asamblea Vecinal y, como órganos complementarios, a los 
tenientes de alcalde y a la Comisión Informativa y de Control.

Artículo 44.  Atribuciones del alcalde o alcaldesa, la Asamblea Vecinal y los órganos 
complementarios.

El alcalde o alcaldesa y la Asamblea Vecinal ejercerán las competencias que 
correspondan al municipio mediante el desempeño de las atribuciones que las leyes otorgan 
en el régimen común al alcalde o alcaldesa del ayuntamiento y al Pleno, respectivamente. 
Los órganos complementarios a los que se refiere el artículo anterior ajustarán sus 
atribuciones a los usos, costumbres y tradiciones locales si las hubiere, y en su defecto a lo 
dispuesto para el régimen común tanto en la presente ley como en la normativa básica de 
régimen local.

Sección 3.ª Régimen de gestión compartida

Artículo 45.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen especial previsto en esta sección podrá aplicarse a los municipios con 

población inferior a 500 habitantes.
2. También pueden beneficiarse de este régimen especial aquellos municipios cuya 

población residente se encuentre comprendida entre 500 y 1.000 habitantes, en los que la 
evolución demográfica sea negativa de forma persistente.

3. En los supuestos en que se considere conveniente y simultáneamente con la 
aplicación de este régimen especial a determinados municipios, la Generalitat podrá 
proponer la constitución de mancomunidades de interés preferente, en los términos 
expuestos en el artículo 107 esta ley.

Artículo 46.  Contenido del régimen especial de gestión compartida.
La aplicación a un municipio del régimen especial de gestión compartida se llevará a 

efecto, previo informe de la diputación provincial correspondiente, mediante decreto del 
Consell, en el que se regularán las siguientes cuestiones:

1. Especialidades en el régimen de dispensa de la prestación de los servicios 
municipales mínimos obligatorios.

2. Diseño de un régimen simplificado de organización y funcionamiento.
3. Disposiciones sobre agrupación con otros municipios colindantes para el 

sostenimiento de personal común o para la prestación de determinados servicios básicos no 
obligatorios en forma mancomunada o bajo cualquier otra fórmula asociativa.
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4. Programa de reorganización de la gestión municipal, consistente en un «sistema de 
gestión compartida» que se articulará a través de convenios suscritos entre el municipio y la 
diputación provincial respectiva, así como a través de las fórmulas de colaboración que se 
determinen con los diferentes departamentos de la Generalitat, sobre los sectores que se 
considere oportuno. Ello sin perjuicio de otras funciones de asistencia que pueda prestar la 
diputación provincial.

5. Medidas de fomento, con especial referencia a la preferencia de estos municipios en 
las convocatorias de ayudas de otras administraciones.

6. Plazo de vigencia.
En todo caso, la instauración del régimen de gestión compartida tendrá por objetivo final 

la eliminación de las causas que determinaron su aplicación.

Artículo 47.  Supresión voluntaria de municipios.
1. Si a la finalización del plazo de vigencia del régimen especial de gestión compartida se 

concluyera que las causas que determinaron la inclusión del municipio en dicho régimen no 
se pueden eliminar o se agravaran en el futuro, la Generalitat podrá promover, siempre con 
la conformidad del municipio, su supresión mediante alguna de las fórmulas previstas en 
esta ley, especialmente por incorporación a otro.

2. El municipio suprimido se constituirá en entidad local menor de aquel al que se 
incorpore, salvo que voluntariamente renuncie a dicha condición o la misma resulte 
innecesaria o perjudicial para los afectados, con una dotación de competencias a determinar 
reglamentariamente y un ámbito territorial de influencia igual al de su anterior término 
municipal.

3. En este procedimiento serán preceptivos los informes del Consell Tècnic de 
Delimitación Territorial, la diputación provincial y el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana.

TÍTULO II
La provincia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 48.  Concepto y fines.
1. La provincia es una entidad local determinada por la agrupación de municipios, con 

personalidad jurídica propia, autonomía y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.
2. Son fines propios y específicos de la provincia:
a) La cooperación al establecimiento de los servicios municipales obligatorios, para 

garantizar su prestación integral y adecuada en todo el territorio de la provincia.
b) Participar en la coordinación de la administración local con la de la Generalitat y con la 

del Estado.
c) En general, el fomento y la administración de los intereses peculiares de la provincia.
3. El territorio de la Comunitat Valenciana comprende el de los municipios integrados en 

las provincias de Alicante, Castellón y Valencia.
4. El término provincial es el ámbito territorial en que la Diputación ejerce sus 

competencias.

Artículo 49.  Gobierno y administración.
El gobierno y administración autónoma de las provincias de la Comunitat Valenciana 

corresponde a las diputaciones provinciales de Alicante, Castellón y Valencia.
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Artículo 50.  Competencias de la provincia.
1. Son competencias propias de las diputaciones provinciales las que le atribuya la 

legislación básica de régimen local y demás leyes del Estado y de la Comunitat Valenciana 
en los diferentes sectores de la acción pública y, en todo caso, las siguientes:

a) Prestar asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios y otras 
entidades locales, especialmente a las de menor capacidad económica y de gestión.

b) Prestar, en su caso, los servicios públicos que afectan a varios municipios, cuando su 
gestión no sea asumida por cualquiera de las fórmulas asociativas de ámbito supramunicipal 
para la prestación de servicios públicos previstas en la legislación aplicable.

c) Cooperar al fomento del desarrollo económico y social de la provincia, sin perjuicio de 
las competencias de otras Administraciones Públicas.

2. La Generalitat, mediante una ley de Les Corts, podrá transferir o delegar en las 
diputaciones provinciales la ejecución de aquellas competencias que no sean de interés 
general de la Comunitat Valenciana.

Las diputaciones provinciales actuarán como instituciones de la Generalitat y estarán 
sometidas a la legislación, reglamentación o inspección de ésta en tanto que se ejecutan 
competencias delegadas por la misma.

Artículo 51.  Cooperación a los servicios obligatorios municipales.
La asistencia y cooperación provincial se dirigirá preferentemente al establecimiento y 

prestación de los servicios municipales obligatorios establecidos en esta ley, y, en especial, 
en los supuestos de municipios con el régimen especial de gestión compartida.

CAPÍTULO II
Coordinación de la Generalitat con las diputaciones provinciales

Artículo 52.  Coordinación de funciones.
1. La Generalitat coordinará las funciones propias de las diputaciones provinciales que 

sean de interés general para la Comunitat Valenciana. Por ley de Les Corts, aprobada por 
mayoría absoluta, que establecerán las formulas generales de coordinación y la relación de 
las funciones que han de ser coordinadas, fijándose, si es el caso, las singularidades que, 
según la naturaleza de la función, sean indispensables para su mas adecuada coordinación.

2. A fin de institucionalizar las relaciones entre la Generalitat y las diputaciones 
provinciales de Alicante, Castellón y Valencia, analizar el estado de colaboración y 
coordinación de sus respectivos intereses y promover la cohesión territorial en la Comunitat 
Valenciana se celebrará con periodicidad anual una cumbre de cohesión territorial entre la 
Generalitat y las diputaciones provinciales.

TÍTULO III
La comarca

Artículo 53.  Concepto y división comarcal.
1. Las comarcas son circunscripciones administrativas de la Generalitat y entidades 

locales determinadas por la agrupación de municipios para la prestación de servicios y 
gestión de asuntos comunes. Las políticas de la Generalitat tendrán en consideración el 
carácter de realidad histórica y cultural de las comarcas de la Comunitat Valenciana.

2. De conformidad con lo dispuesto en el Estatut d´Autonomia de la Comunitat 
Valenciana, corresponde a Les Corts, mediante ley aprobada por mayoría de dos tercios, la 
determinación de la división comarcal, en el marco de la legislación del Estado y después de 
ser consultadas las entidades afectadas.
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TÍTULO IV
Entidades locales menores

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 54.  Definición.
1. Son entidades locales menores aquellos núcleos de población separados 

territorialmente del municipio al que pertenecen y que, teniendo características peculiares, se 
constituyan como tales de acuerdo con lo previsto en la presente ley.

No podrán constituirse en entidad local menor aquellos núcleos de población que 
pertenecientes a un municipio, ostenten la capitalidad del mismo.

Ninguna entidad local menor podrá pertenecer a más de un municipio.
2. Las entidades locales menores tendrán la consideración de entidad local y disfrutarán 

de personalidad y capacidad jurídica plena para el ejercicio de sus competencias.

Artículo 55.  Objetivos generales para la constitución de entidades locales menores.
1. Se podrán constituir entidades locales menores para la consecución de los siguientes 

objetivos:
a) Incrementar la calidad de vida de los vecinos y vecinas.
b) Optimizar la gestión administrativa de los servicios públicos municipales.
c) Promover o intensificar la participación ciudadana.
2. También se podrán constituir entidades locales menores para proteger singularidades 

históricas o culturales vinculadas a un sector de la población o del territorio municipal, 
cuando concurran circunstancias que lo justifiquen.

Artículo 56.  Competencias de la entidad local menor.
1. Las competencias de las entidades locales menores podrán ser propias o delegadas.
2. El ejercicio por las entidades locales menores de sus competencias propias o 

delegadas estará limitado al ámbito de su territorio.

Artículo 57.  Competencias propias de la entidad local menor.
Sin perjuicio del supuesto específico previsto en el artículo 47.2, serán competencias 

propias de las entidades locales menores:
1. Administración, conservación y aprovechamiento del patrimonio que, en su caso, se 

les asigne.
2. Ordenación del tráfico de vehículos y personas en las vías urbanas.
3. Parques y jardines.
4. Pavimentación de vías públicas urbanas y conservación de caminos rurales, cuando 

existan en el ámbito territorial de influencia de la entidad.
5. Ferias y mercados.
6. Alumbrado público.
7. Limpieza viaria.
8. Actividades recreativas y de ocupación del tiempo libre.
9. Turismo.
10. Ejecución de obras y prestación de servicios de su exclusivo interés cuando no estén 

a cargo del Ayuntamiento u otras entidades supramunicipales.

Artículo 58.  Delegación de competencias, obras y servicios.
1. El ayuntamiento podrá delegar en la entidad local menor la competencia para la 

prestación de servicios, así como la ejecución de las obras que considere conveniente.
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En el acuerdo de delegación se hará constar la fórmula de control que se reserva el 
ayuntamiento delegante y los medios que se ponen a disposición de la entidad receptora de 
la delegación.

Para ser efectiva la delegación, requerirá la aceptación por parte de la entidad local 
menor.

2. No será delegable, en ningún caso, la competencia municipal relativa a la ordenación 
urbanística.

Artículo 59.  Garantías para la prestación de otros servicios municipales.
El acuerdo de constitución de la entidad local menor hará mención expresa a las 

competencias propias de ésta, a las que sean objeto de delegación por el municipio en los 
términos del artículo anterior y a la forma en que se garantice la adecuada prestación, por el 
municipio, en su caso, de los siguientes servicios:

1. Seguridad en lugares públicos.
2. Protección de la salubridad pública.
3. Prestación de asistencia sanitaria.
4. Educación.
5. Gestión y disciplina urbanística.
6. Protección del patrimonio histórico-artístico.
7. Defensa de los consumidores y usuarios.
8. Servicios sociales.
9. Actividades e instalaciones culturales y deportivas.

Artículo 60.  Potestades.
1. Para el ejercicio de sus competencias, a las entidades locales menores les 

corresponden las potestades y prerrogativas que la legislación básica de régimen local 
atribuye a los municipios. No obstante, la potestad tributaria se limitará al establecimiento de 
tasas, contribuciones especiales y precios públicos.

Los acuerdos que adopten sobre disposición de bienes, operaciones de crédito y 
expropiación forzosa, deberán ser ratificados por el ayuntamiento para ser eficaces.

2. Las entidades locales menores podrán solicitar ayudas y subvenciones previstas para 
los municipios y realizar cualquier acto o gestión administrativa de similar naturaleza sobre 
materias de su competencia.

3. También podrán establecer acuerdos de asistencia con entidades supramunicipales 
que presten servicios de su competencia, en los términos establecidos en el título VI de esta 
ley, cuando el ayuntamiento correspondiente no participe en las mismas.

CAPÍTULO II
Creación

Artículo 61.  Condiciones que se han de cumplir para la creación de entidades locales 
menores.

1. Para la constitución de una entidad local menor deberá concurrir alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) Que su pertenencia al municipio sea consecuencia de la supresión o alteración 
de otro.

b) Que se trate de núcleos de población con una identidad histórica y cultural fácilmente 
reconocible e independiente del resto del municipio al que pertenece.

c) Que así lo acuerde el ayuntamiento, en el ejercicio de su potestad de 
autoorganización, en aplicación de un modelo propio de gestión descentralizada mediante 
acuerdo plenario.

d) Que se acredite de forma manifiesta que la prestación de los servicios públicos 
municipales es deficiente y discriminatoria, en relación con el resto del municipio.
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2. En todo caso, los núcleos de población a que se refiere el apartado anterior, deberán 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Estar separado de cualquier otro núcleo de población del municipio por una franja de 
suelo no urbanizable en el momento de iniciarse el procedimiento. Una vez iniciado aquél y 
hasta su conclusión, el ayuntamiento adoptará las medidas necesarias para impedir 
cualquier cambio en esta situación.

b) Disponer de una población mínima de 50 vecinos, requisito que no operará en los 
supuestos de supresión voluntaria de municipios previstos en el título I.

3. La resolución que se adopte se fundamentará en una valoración global de las 
circunstancias concurrentes en cada caso.

4. En ningún caso se constituirán como tales las urbanizaciones o núcleos de población 
de características similares.

Artículo 62.  Iniciación del procedimiento.
1. El procedimiento para la constitución de entidades locales menores podrá iniciarse de 

oficio por el ayuntamiento del municipio al que pertenezca o por petición dirigida al mismo 
por la mayoría absoluta de los vecinos residentes en el núcleo que lo pretende.

2. Cuando la iniciativa parta del municipio será necesario acuerdo de la corporación 
municipal, adoptado con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación.

3. El procedimiento se ajustará a las normas que se establezcan por el correspondiente 
reglamento.

Artículo 63.  Resolución del procedimiento.
1. Los procedimientos iniciados de oficio por los ayuntamientos serán resueltos por los 

mismos. El acuerdo que resuelva el procedimiento requerirá la misma mayoría cualificada 
que la exigida para su iniciación.

2. En los procedimientos de iniciativa de los vecinos, la resolución del procedimiento 
corresponderá al Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de 
administración local.

3. Cualquiera que sea la forma de iniciación, el procedimiento se resolverá 
motivadamente, previo informe de la diputación provincial correspondiente, en el plazo de 
seis meses, se publicará en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana» y en el «Boletín 
Oficial de la Provincia» correspondiente y, cuando la resolución sea favorable, se 
comunicará a la administración del Estado y se inscribirá en el Registro de Entidades 
Locales de la Comunitat Valenciana.

Cuando la resolución no se adopte en dicho plazo, se entenderá desestimada la petición. 
Contra las resoluciones denegatorias de estos procedimientos cabrán los recursos 
establecidos en la normativa aplicable.

Artículo 64.  Constitución comisión gestora.
1. En las entidades locales menores en las que no se hubiera podido llevar a cabo la 

elección de vocales en las juntas vecinales por falta de candidaturas, se constituirá una 
comisión gestora integrada por tres, cinco o siete miembros en función del número de 
habitantes de la entidad local menor, conforme a lo establecido en esta ley.

2. La determinación del número de miembros de la comisión gestora que corresponde a 
cada partido, federación, coalición o agrupación de electores se llevará a cabo por la junta 
electoral de zona o, de haber cesado esta en sus funciones, por la Junta Electoral Central de 
conformidad con los resultados de las últimas elecciones para el ayuntamiento en la sección 
o secciones constitutivas de la entidad local menor.

3. La elección de los miembros de la comisión gestora se realizará por el departamento 
del Consell competente en materia de administración local, a propuesta del ayuntamiento a 
que pertenezca la respectiva entidad local menor, mediante un acuerdo de pleno adoptado 
por mayoría absoluta del número legal de sus miembros, en los términos establecidos 
reglamentariamente.
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4. La elección del presidente o presidenta de la comisión gestora se llevará a cabo 
mediante votación de sus miembros. Si en la primera votación no se obtuviera mayoría, el 
departamento del Consell competente en materia de administración local, designará el 
candidato o candidata que haya sido propuesto por el partido, coalición o agrupación de 
electores que hubiera obtenido el número más grande de votos en las últimas elecciones 
para el ayuntamiento, en la sección o secciones constitutivas de la entidad local menor.

5. En caso de defunción, renuncia, incapacidad o inhabilitación de un miembro de la 
comisión gestora, se designará un nuevo miembro por el procedimiento establecido en los 
apartados dos y tres de este artículo.

CAPÍTULO III
Organización y funcionamiento

Artículo 65.  Órganos de gobierno.
1. Los órganos de gobierno y administración de las entidades locales menores serán la 

Presidencia y la Junta Vecinal.
2. La junta vecinal, sin perjuicio del supuesto específico previsto en el artículo 64, estará 

integrada por la presidencia y por los vocales, cuyo número resultará de aplicar la siguiente 
escala:

De 1 a 250 habitantes. 3
De 251 a 1.000 habitantes. 5
De 1.001 en adelante. 7

Artículo 66.  Elección de los miembros de los órganos de gobierno.
1. La elección de los vocales de la junta vecinal se hará de conformidad con los 

resultados de las elecciones que, en paralelo con las realizadas para el ayuntamiento, se 
celebran en la sección o secciones constitutivas de la entidad local menor.

Para la elección de los miembros de la junta vecinal podrán presentarse candidaturas 
mediante listas cerradas en aquellas entidades locales menores con una población superior 
a 250 habitantes, o candidaturas a través de listas abiertas de candidatos en aquellas 
entidades locales menores con un población igual o inferior a 250 habitantes, conforme a lo 
establecido en la presente ley, rigiendo supletoriamente lo que dispone la normativa de 
régimen electoral general.

2. Las candidaturas se podrán presentar por partidos y federaciones inscritos en el 
registro correspondiente, coaliciones electorales constituidas de acuerdo con la ley y las 
agrupaciones de electores que obtenga un número de firmas no inferior al 5 %, de los 
inscritos en la sección o secciones del censo electoral correspondiente a la entidad local 
menor, sin que en ningún caso el número de firmantes pueda ser inferior a cinco.

3. Cada partido, federación, coalición o agrupación de electores presentará una lista 
completa con el número de candidatos o candidatas siguiente:

– Tres candidatos/as, en las entidades locales menores con población hasta 250 
habitantes.

– Cinco candidatos/as, en las entidades locales menores con población comprendida 
entre 251 a 1.000 habitantes.

– Siete candidatos/as, en las entidades locales menores con población comprendida 
entre 1.001, en adelante.

Las listas se presentarán con una composición paritaria de mujeres y hombres, en su 
composición se alternarán consecutivamente las personas candidatas de sexo distinto.

4. Los candidatos o candidatas propuestos en las listas no deberán estar incursos en las 
causas de inelegibilidad o incompatibilidad establecidas por la normativa de régimen 
electoral general para ser concejal.

La candidatura a concejal del municipio podrá simultanearse con la candidatura a 
miembro de la junta vecinal de una entidad local menor perteneciente a aquel, siendo 
además compatibles el ejercicio de los cargos de presidencia, vocalía o concejalía.
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5. En las entidades locales menores con una población superior a 250 habitantes la 
proclamación de miembros electos de la junta vecinal se realizará de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) No se tendrán en cuenta aquellas candidaturas que no hubieran obtenido, por lo 
menos, el 5 % de los votos válidos emitidos en la circunscripción.

b) Se ordenan de mayor a menor, en una columna, las cifras de votos obtenidos por las 
restantes candidaturas.

c) Se divide el número de votos obtenidos por cada candidatura por 1, 2, 3, etcétera, 
hasta un número igual al de miembros que componga la junta vecinal, formándose un cuadro 
semejante al que aparece en el ejemplo práctico.

Los miembros de la junta vecinal se atribuyen a las candidaturas que obtengan los 
cocientes mayores en el cuadro, atendiendo a un orden decreciente.

d) Cuando en la relación de cocientes coincidan dos correspondientes a distintas 
candidaturas, el miembro de la junta vecinal se atribuirá a la que hubiera obtenido el número 
más grande total de votos. Si hubiera dos candidaturas con el mismo número total de votos, 
el primer empate se resolverá por sorteo y los sucesivos de forma alternativa.

e) Los miembros de la junta vecinal correspondientes a cada candidatura se adjudican a 
los candidatos incluidos en ella, por la orden de colocación en que aparezcan.

Ejemplo práctico: 650 votos válidos emitidos en una entidad local menor que elige a 5 
miembros en su Junta Vecinal. Votación repartida entre tres candidaturas:

A (350 votos) B (250) C (50)

Divisiones 1 2 3 4 5 6 7 8 9
A 350 175 116,60 87,50 70 58,30 50,00 43,75 38,80
B 250 125 83,33 62,50 50 41,66 35,71 31,25 27,77
C 50 25 16,60 12,50 10 8,30 7,14 6,25 5,50

Por consiguiente: la candidatura A obtiene tres candidatos. La candidatura B dos 
candidatos y la candidatura C, no obtiene ningún candidato.

f) En caso de defunción, renuncia, incapacidad o inhabilitación de un miembro de la junta 
vecinal, la vacante será atribuida al candidato o, en su caso, al suplente de la misma lista a 
quien corresponda, por la orden de colocación en que aparezcan.

6. En las entidades locales menores con una población igual o inferior a 250 habitantes 
la proclamación de miembros electos de la junta vecinal se realizará de acuerdo con las 
siguientes reglas:

a) Cada partido, coalición, federación o agrupación presentará una lista completa con 
tres candidatos o candidatas.

b) Cada elector o electora podrá dar su voto a un máximo de tres entre los candidatos o 
candidatas proclamados en la entidad local menor correspondiente.

c) Se efectuará el recuento de votos obtenidos por cada candidato, ordenando en una 
columna las cantidades representativas de mayor a menor.

d) Serán proclamados electos aquellos candidatos o candidatas que obtengan el número 
más grande de votos hasta completar el número de miembros de la junta vecinal. En caso de 
empate se resolverá por sorteo.

e) En caso de defunción, renuncia, incapacidad o inhabilitación de un miembro de la 
junta vecinal, la vacante será atribuida al suplente que figurara en la misma lista y, si no 
existiera, al siguiente candidato o candidata que más votos hubiera obtenido.

7. El mandato de los miembros de la junta vecinal será el mismo que el de los concejales 
de los ayuntamientos y coincidente con ellos.

Una vez finalizado su mandato, los miembros de la Junta cesante continuarán sus 
funciones únicamente para la administración ordinaria de la entidad local menor hasta la 
constitución de la nueva junta vecinal, sin que en ningún caso puedan adoptar acuerdos para 
los que legalmente se requiera mayoría calificada.
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8. La convocatoria de las elecciones a los órganos de gobierno de las entidades locales 
menores de la Comunitat Valenciana se aprobará por decreto del Consell. El decreto de 
convocatoria contendrá como mínimo, lo siguiente: La fecha de celebración de las 
elecciones, el número de miembros de la junta vecinal, la duración de la campaña electoral y 
el régimen jurídico aplicable.

La tramitación del decreto de convocatoria corresponderá a la Conselleria competente en 
materia de procesos electorales. El decreto se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana.

Artículo 66 bis.  Elección de la presidencia de la entidad local menor.
En la misma sesión de constitución de la junta vecinal se procederá a la elección del 

presidente o presidenta de la entidad local menor, de acuerdo con el siguiente 
procedimiento:

1. En las entidades locales menores con una población igual o inferior a 250 habitantes:
a) Pueden ser candidatos todos los miembros de la junta vecinal.
b) Es proclamado presidente o presidenta electo el candidato o candidata que obtenga la 

mayoría absoluta de los votos de los miembros de la junta vecinal.
c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado presidente o presidenta el 

miembro de la junta vecinal que hubiera obtenido más votos populares en la entidad local 
menor. En caso de empate se resolverá por sorteo.

2. En las entidades locales menores con una población superior a 250 habitantes:
a) Podrán ser candidatos a la presidencia todos los miembros de la junta vecinal que 

encabezan su correspondiente lista.
b) Si algún de los candidatos o candidatas obtuviera mayoría absoluta de votos de los 

miembros de la junta vecinal será proclamado electo.
c) Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría será proclamado presidente o presidenta el 

miembro de la junta vecinal que encabece la lista que haya obtenido el número más grande 
de votos populares en la entidad local menor. En caso de empate, se resolverá por sorteo.

3. En caso de renuncia al cargo, defunción o incapacidad del presidente o presidenta, la 
vacante se resolverá conforme al procedimiento previsto en esta ley para su elección.

En casos de ausencia o enfermedad que impidan al presidente o presidenta de la 
entidad local menor, desarrollar temporalmente sus funciones, este designará de entre los 
vocales de la junta vecinal a quien haya de sustituirle.

Artículo 66 ter.  Sesión de constitución de la junta vecinal.
1. Las juntas vecinales se constituyen en sesión pública el trigésimo día posterior a la 

celebración de las elecciones, salvo que se hubiera presentado recurso contencioso-
electoral contra la proclamación de los miembros de la junta vecinal, en este supuesto se 
constituirá el sexagésimo día posterior a la elección.

2. A tal fin, se constituirá una mesa de edad integrada por las personas elegidas de 
mayor y menor edad, presentes en el acto, actuando como secretario o secretaria quien lo 
sea de la entidad local menor.

3. La mesa deberá comprobar las credenciales presentadas, o acreditaciones de la 
personalidad de los electos, en base a las certificaciones que el ayuntamiento del municipio 
a que pertenezca la entidad local menor hubiera remitido a la junta electoral de zona.

4. Realizadas las comprobaciones, la mesa declarará constituida la junta vecinal si 
concurren por lo menos tres de sus miembros.

Artículo 67.  Atribuciones de los órganos de gobierno.
1. La Presidencia y la Junta Vecinal ostentarán las atribuciones que la legislación 

establezca como propias del alcalde y del Pleno del ayuntamiento, respectivamente, 
limitados al ámbito de competencias de la entidad local menor.
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2. La Presidencia designará, entre los vocales de la Junta Vecinal, a quien deba 
sustituirle, en los casos y con los efectos previstos en la legislación general reguladora del 
régimen local.

Artículo 68.  Derecho de la Presidencia a asistir a los plenos municipales.
El presidente o presidenta o el vocal que le represente tendrá derecho a asistir, con voz 

pero sin voto, a las sesiones del ayuntamiento en las que se traten asuntos que afecten 
directamente a la entidad local menor. Para el ejercicio de este derecho deberá ser citado a 
la reunión de la corporación como un miembro más de la misma y tendrá acceso a la 
documentación necesaria.

En las sesiones ordinarias a la que asista, podrá formular ruegos y preguntas sobre 
cuestiones que afecten a la entidad local menor.

Artículo 69.  Régimen de sesiones de la Junta vecinal.
La Junta Vecinal se reunirá, con carácter ordinario, cada tres meses, y con carácter 

extraordinario cuando lo decida el Presidente o lo solicite la mayoría de sus miembros. En 
este último caso, la celebración de la sesión no podrá demorarse por más de un mes desde 
que fue solicitada.

Para la válida constitución de la Junta Vecinal se requiere la asistencia de dos tercios del 
número legal de miembros de la misma, nunca inferior a tres, entre los que ha de contarse, 
necesariamente, el presidente o presidenta.

CAPÍTULO IV
Recursos

Artículo 70.  Recursos de las entidades locales menores.
1. La Hacienda de las entidades locales menores estará constituida por los siguientes 

recursos:
a) Ingresos procedentes de su patrimonio y demás de Derecho privado.
b) Tasas y precios públicos.
c) Contribuciones especiales.
d) Subvenciones y otros ingresos de Derecho público.
e) Ingresos procedentes de operaciones de crédito.
f) Multas.
g) Aportaciones municipales y participaciones en los ingresos del municipio, de 

conformidad con lo establecido en el artículo siguiente.
2. Todas las materias relacionadas con el régimen económico y presupuestario de las 

entidades locales menores se regirán por la legislación reguladora de las haciendas 
municipales, con las adaptaciones derivadas del carácter peculiar de estas entidades.

Artículo 71.  Garantía de recursos económicos suficientes.
Los ayuntamientos garantizarán a las entidades locales menores los ingresos mínimos 

necesarios para su organización y funcionamiento, y para el ejercicio de sus competencias 
propias y las que expresamente le hayan sido delegadas.

CAPÍTULO V
Modificación y supresión

Artículo 72.  Procedimiento para la modificación y supresión.
1. Procederá la supresión de una entidad local menor cuando el núcleo de población que 

le sirve de base deje de reunir los requisitos del artículo 61.2.
Asimismo, podrá acordarse la supresión de las entidades locales menores en los 

siguientes supuestos:
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a) Incumplimiento continuado y manifiesto de las competencias que detenten.
b) Insuficiencia de candidatos o candidatas para cubrir el órgano colegiado de gobierno 

en un proceso electoral o imposibilidad de constituir la Junta Vecinal por renuncia de sus 
miembros y de quienes les tendrían que sustituir.

c) Cuando se aprecien notorios motivos de necesidad económica o administrativa.
2. La iniciativa para proceder a la supresión corresponderá:
a) Al ayuntamiento, cuyo acuerdo deberá ser adoptado por el Pleno mediante mayoría 

absoluta del número legal de sus miembros.
b) A la Junta Vecinal mediante acuerdo adoptado por dos tercios de los miembros que 

legalmente la forman.
c) A la conselleria competente en materia de administración local.
El procedimiento será el mismo que el establecido para su constitución, debiendo darse 

audiencia a todas las partes interesadas. En caso de no resolverse el procedimiento en el 
plazo de 6 meses el silencio administrativo tendrá carácter negativo.

3. La modificación de las entidades locales menores se llevará a efecto, de conformidad 
con el procedimiento que reglamentariamente se establezca, por acuerdo de quien resolvió 
sobre su constitución. Las modificaciones se comunicarán a la Generalitat para su 
inscripción en el Registro de Entidades Locales.

TÍTULO V
Áreas metropolitanas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 73.  Objeto y contenido.
1. El presente título tiene por objeto la regulación de los instrumentos básicos de 

actuación de las áreas metropolitanas de la Comunitat Valenciana, para la realización de 
actividades y prestación de servicios en el ámbito territorial de los municipios que la integran.

2. Constituyen los instrumentos básicos de actuación:
a) La creación de entidades metropolitanas para la planificación conjunta, programación, 

coordinación, gestión y ejecución de determinados servicios.
b) La coordinación de las entidades metropolitanas en el ámbito autonómico.
3. La utilización de los instrumentos aludidos en el punto anterior estará presidida, en 

todo caso, por los principios de eficacia administrativa y de respeto a la autonomía local y al 
derecho de participación de los municipios afectados.

CAPÍTULO II
Las áreas metropolitanas

Artículo 74.  Caracteres esenciales.
1. Las áreas metropolitanas son entidades locales integradas por los municipios de 

grandes aglomeraciones urbanas entre cuyos núcleos de población existan vínculos 
urbanísticos, económicos y sociales que hagan necesaria la planificación conjunta y la 
gestión coordinada de determinadas obras y servicios.

2. Las áreas metropolitanas de la Comunitat Valenciana tendrán personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el ejercicio de sus competencias. Asimismo ostentarán las 
potestades enumeradas en el número 1 del artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local. Las potestades de programación y planificación se ejercerán sin 
perjuicio de las competencias atribuidas por esta ley a la Generalitat.
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Artículo 75.  Creación de las áreas metropolitanas.
1. La Generalitat podrá crear, modificar o suprimir entidades metropolitanas, que podrán 

tener carácter sectorial cuando así lo requiera la prestación de un determinado servicio 
público, ajustándose para ello a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

2. La ley de creación de cada entidad metropolitana será aprobada por mayoría 
cualificada de Les Corts, de acuerdo con las previsiones del artículo 65.3 del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, y contendrá, además de las prescripciones 
previstas en la presente ley, los municipios integrantes del ente metropolitano, así como los 
fines que justifiquen su creación y competencias necesarias para su consecución, de 
acuerdo con el principio de respeto a la autonomía municipal.

Artículo 76.  Inscripción en el Registro de Entidades Locales.
El área metropolitana, constituidos los correspondientes órganos de gobierno, deberá 

inscribirse en el Registro de Entidades Locales de la Administración del Estado y en el 
Registro de Entidades Locales de la Comunitat Valenciana.

Artículo 77.  Organización de las áreas metropolitanas.
Son órganos de las entidades metropolitanas de la Comunitat Valenciana los siguientes:
1. La Asamblea.
2. La Presidencia.
3. La Comisión de Gobierno.

Artículo 78.  La Asamblea.
1. La Asamblea es el órgano superior de gobierno de la entidad metropolitana y, en su 

plenario, estarán representados todos los municipios que integran ésta.
2. La Asamblea estará formada por una persona en representación de cada municipio o 

su suplente, elegidos ambos por el Pleno del Ayuntamiento de entre sus miembros.
Cada uno de los representantes, o su suplente en ausencia del primero, ostentará un 

número de votos ponderados que garantice la participación de todos los municipios en la 
toma de decisiones y una justa distribución de las cargas entre ellos.

Dicha ponderación vendrá determinada por la atribución al representante de cada 
municipio, o en su ausencia a su suplente, de un voto, además de un voto por cada tramo 
completo de diez mil habitantes del total de su población. En todo caso, se imputará un voto 
a cada representante de los municipios con una población inferior a los diez mil habitantes.

3. El número de habitantes que servirá de base para la aplicación del apartado anterior 
será el de la población de derecho de los municipios que se haya tomado como referencia 
en las elecciones municipales inmediatamente precedentes a la constitución de la Asamblea.

4. La Asamblea se constituirá en el plazo máximo de un mes a contar desde la entrada 
en vigor de la ley de creación de cada entidad metropolitana. La reunión se celebrará en las 
dependencias municipales del ayuntamiento con más población del área metropolitana.

La sesión constitutiva de la Asamblea se convocará por el conseller competente en 
materia de administración local. El mandato de los miembros de la Asamblea se renovará, 
en todo caso, dentro del mes siguiente a la constitución de los ayuntamientos tras las 
correspondientes elecciones locales.

5. La Asamblea celebrará una sesión ordinaria como mínimo cada seis meses. En 
cuanto al régimen de funcionamiento de la misma, se estará a lo dispuesto en el título V de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, en todo aquello 
que sea aplicable a las entidades metropolitanas.

6. En el caso de que un ayuntamiento no formalizara la elección de sus representantes 
en la Asamblea en el plazo señalado, ésta podrá constituirse siempre y cuando disponga de 
quórum suficiente. La entidad se dirigirá al ayuntamiento afectado a fin de que resuelva 
cuanto antes el nombramiento pendiente.
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Artículo 79.  Atribuciones de la Asamblea.
La Asamblea ostentará las siguientes atribuciones:
1. La aprobación de los programas y proyectos de actuación, de obras y de servicios.
2. La aprobación del reglamento de régimen interior, así como las normas de 

organización administrativa y de funcionamiento de los servicios.
3. El control de los órganos de gobierno de la entidad metropolitana.
4. La adopción de acuerdos sobre los criterios aplicables para determinar las 

aportaciones de los municipios integrados, de acuerdo con las prescripciones contenidas en 
la presente ley.

5. La aprobación y modificación de los presupuestos.
6. La aprobación de la gestión y la aplicación de los resultados económicos.
7. La aprobación de la memoria anual.
8. La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo.
9. La creación, participación, modificación y disolución de los entes instrumentales a que 

se refiere el presente título.
10. La designación de los miembros de la Comisión de Gobierno.
11. Las atribuciones que, según la normativa de régimen local, corresponden al Pleno del 

ayuntamiento en todo aquello que sea aplicable a las entidades metropolitanas.

Artículo 80.  La Presidencia.
1. La Presidencia de la entidad metropolitana es el órgano de gobierno unipersonal del 

ente y será elegido por la Asamblea de entre sus miembros, por mayoría cualificada de dos 
tercios en la primera vuelta o por mayoría absoluta en la segunda vuelta, referidas ambas 
mayorías al número de votos ponderados que correspondan a cada uno de sus miembros, 
según lo dispuesto en el presente título.

2. Corresponden a la Presidencia las siguientes atribuciones:
a) Representar a la entidad metropolitana.
b) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones de la Asamblea y de la Comisión 

de Gobierno, decidiendo los empates con voto de calidad.
c) Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras competencia de la entidad 

metropolitana.
d) Desarrollar la gestión económica de la entidad y contratar obras y servicios, con las 

limitaciones establecidas en la normativa de régimen local respecto a la Alcaldía.
e) Desempeñar la jefatura superior, dirección y organización de los servicios 

administrativos y personal de la entidad, así como el nombramiento de la gerencia, en su 
caso.

f) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea y elaborar la memoria anual, así como las 
atribuciones que, según la normativa de régimen local, corresponden a la Alcaldía del 
ayuntamiento en todo aquello que sea aplicable a las entidades metropolitanas, y aquellas 
otras que no estén expresamente atribuidas a otros órganos de las mismas.

3. De las Vicepresidencias:
a) Existirán dos Vicepresidencias, que serán designadas por la Presidencia de entre los 

miembros de la Junta de Gobierno Local, dándose cuenta a la Asamblea de tales 
nombramientos.

b) Corresponde a las Vicepresidencias sustituir a la Presidencia, por el orden de su 
nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que la imposibilite en 
el ejercicio de sus atribuciones.

Artículo 81.  La Comisión de Gobierno.
1. Corresponde a la Comisión de Gobierno la asistencia a la Presidencia en las 

funciones de orientación, impulso y coordinación de los servicios de la entidad metropolitana, 
teniendo en particular las siguientes atribuciones:
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a) Proponer a los órganos de gobierno aquellas modificaciones organizativas y 
funcionales que se consideren convenientes a los efectos de alcanzar una mejor calidad en 
la prestación de los servicios.

b) Informar sobre la adquisición de bienes y de derechos por la entidad metropolitana.
c) Ejercer las competencias que le sean delegadas por la Presidencia o por la Asamblea 

de la entidad metropolitana.
2. La Comisión de Gobierno está integrada por los siguientes miembros:
Presidencia: La de la entidad metropolitana.
Vocales: Ocho miembros de la Asamblea, elegidos por la misma de forma que se 

designe al menos un representante de cada uno de los siguientes tramos de población:
Municipios de hasta 10.000 habitantes.
Municipios de 10.001 a 20.000 habitantes.
Municipios de 20.001 a 100.000 habitantes.
Municipios de más de 100.000 habitantes.
Secretario: El de la entidad metropolitana, que actuará con voz y sin voto.
3. La Comisión de Gobierno se reunirá, al menos, una vez al mes y cuantas veces sea 

necesario, a iniciativa de la Presidencia o a solicitud de una tercera parte de sus miembros.

Artículo 82.  Entes instrumentales del área metropolitana.
Las entidades metropolitanas podrán acordar la creación de empresas, sociedades 

mercantiles y otras entidades de carácter público o mixto, o su participación en ellas, así 
como el nombramiento de sus órganos colegiados, según proceda, para la prestación de 
servicios metropolitanos, si la gestión mediante estas formas de administración contribuye a 
una mayor calidad y eficacia en los servicios.

Artículo 83.  Funcionamiento de los órganos colegiados del área metropolitana.
1. El régimen de sesiones, funcionamiento y adopción de acuerdos de los órganos 

colegiados de las entidades metropolitanas se ajustará a lo dispuesto en la normativa de 
régimen local, con las especialidades que resulten de sus normas específicas.

2. El quórum de asistencia para la válida celebración de las sesiones de los órganos 
colegiados de las entidades metropolitanas será el de un tercio del número legal de sus 
miembros, que corresponderá como mínimo al tercio de votos de la Asamblea. Este quórum 
deberá mantenerse durante toda la sesión.

3. El régimen para la válida adopción de acuerdos por parte de los órganos colegiados 
de las entidades metropolitanas será el mismo que rige para los órganos colegiados de las 
entidades locales, computándose los votos de los miembros presentes de acuerdo con los 
criterios de ponderación establecidos en el presente título.

Artículo 84.  Competencias.
1. Será competencia de cada entidad metropolitana de la Comunitat Valenciana la 

gestión supramunicipal de obras o servicios, que se determinarán en su ley de creación y se 
referirán, en todo caso, al ámbito territorial de un área metropolitana que requiera una 
coordinación o planificación conjunta de los mismos.

2. Para el ejercicio de sus competencias, las entidades metropolitanas elaborarán y 
aprobarán un programa de actuación para el establecimiento y prestación de los servicios 
que les correspondan.

Artículo 85.  Recursos económicos de las áreas metropolitanas de la Comunitat Valenciana.
La hacienda de las entidades metropolitanas de la Comunitat Valenciana estará 

integrada por los siguientes ingresos:
1. Los procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
2. Tasas, contribuciones especiales y precios públicos, de conformidad con lo previsto en 

la normativa de haciendas locales.
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3. Prestaciones patrimoniales públicas de carácter no tributario. En el caso de los 
servicios públicos sujetos a tarifas estas deberán diferenciar entre cuotas fijas, que irán 
destinadas a garantizar la correcta implantación de las infraestructuras y aquellos costes que 
permanecen invariables, y las cuotas variables, que responderán al uso o frecuentación del 
servicio público.

4. Aportaciones de los municipios integrados en la entidad, que serán fijadas por la 
asamblea de acuerdo con los criterios señalados en el presente título.

5. Participación, en su caso, en tributos del Estado y de la comunidad autónoma.
6. Transferencias de la Generalitat, así como otras subvenciones e ingresos de derecho 

público.
7. El producto de las operaciones de crédito.
8. El producto de las multas y sanciones, en el ámbito de sus competencias.
9. Los recursos contemplados para la financiación de las áreas metropolitanas en la Ley 

reguladora de las haciendas locales, sin perjuicio de que el recargo sobre el impuesto de 
bienes inmuebles previsto en la citada ley no pueda exceder del tipo máximo permitido, 
aunque coexista más de un ente metropolitano en la misma demarcación territorial.

10. Cualquier otro recurso que le corresponda de acuerdo con la legislación de régimen 
local.

Artículo 86.  Aportaciones de los municipios integrantes del área metropolitana.
1. El régimen económico de las entidades metropolitanas de la Comunitat Valenciana 

garantizará, en todo caso, la justa y proporcional distribución de las cargas entre todos los 
municipios integrados.

2. Las aportaciones económicas de los municipios se fijarán por la Asamblea mediante 
un porcentaje referido a su participación en los tributos del Estado, al beneficio directo o 
indirecto que reciban de los servicios prestados por la entidad metropolitana correspondiente 
y a los votos que ostenten dentro de la Asamblea.

3. En caso de impago de las aportaciones de los municipios aprobadas por el órgano 
plenario de la entidad local, podrá ser descontada de los libramientos que a la Generalitat 
corresponda hacer a favor de dichos municipios de acuerdo con el procedimiento establecido 
en la normas correspondientes y en todo caso con cargo a recursos económicos 
procedentes de fondos de la Generalitat.

CAPÍTULO III
Planificación y coordinación autonómicas

Artículo 87.  La coordinación autonómica de las áreas metropolitanas de la Comunitat 
Valenciana.

1. La Generalitat determinará, mediante los instrumentos de planificación y coordinación 
territoriales previstos en la normativa vigente, las directrices y objetivos prioritarios que 
deberán ser atendidos por las entidades metropolitanas en su gestión.

2. Se constituirá un Consejo Asesor Mixto de Coordinación Autonómica, que se regulará 
reglamentariamente, presidido por el Conseller con competencia en administración local, el 
cual estará integrado por representantes de todas las entidades metropolitanas existentes en 
la Comunitat, representantes de los órganos del gobierno de la Generalitat competentes en 
la materia y los responsables de la gestión en cada uno de los entes instrumentales creados 
según lo previsto en el presente título.

3. Será atribución del Consejo Asesor Mixto informar, con carácter previo, las 
actuaciones de coordinación y planificación autonómica en los respectivos ámbitos de 
actuación de las entidades metropolitanas, así como formular cuántas propuestas e 
iniciativas considere convenientes para mejorar la gestión de las mismas.
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TÍTULO VI
Mancomunidades y otras fórmulas asociativas de entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 88.  Fórmulas asociativas municipales.
1. Las entidades locales de la Comunitat Valenciana, en el libre ejercicio de su derecho a 

asociarse, podrán constituir mancomunidades y otras asociaciones previstas en la 
legislación vigente.

2. También podrán formar agrupaciones de municipios para el sostenimiento en común 
de personal o celebrar convenios interadministrativos.

3. Los municipios podrán recurrir a las fórmulas asociativas previstas en los apartados 
anteriores aunque no pertenezcan a la misma provincia ni haya entre ellos continuidad 
territorial, si ésta no se requiere por la naturaleza de las finalidades de la entidad asociativa.

Asimismo, cuando concurran circunstancias que lo hagan conveniente, podrán integrarse 
en las distintas fórmulas asociativas, municipios pertenecientes a otras comunidades 
autónomas.

4. La Generalitat, para la consecución de sus objetivos de política territorial podrá 
promover o sugerir el asociacionismo municipal a través de cualquiera de las fórmulas 
previstas legalmente, siempre dentro del máximo respeto a la autonomía municipal.

Artículo 89.  Aspectos procedimentales.
1. Para la creación, modificación y disolución de las citadas fórmulas asociativas será 

necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de cada 
corporación, así como para la adhesión a las mismas y para la aprobación y modificación de 
sus Estatutos.

2. Sin perjuicio de lo establecido específicamente para cada fórmula asociativa, de sus 
acuerdos de constitución se dará conocimiento a aquellas entidades locales que, pudiendo 
estar interesadas, no hayan intervenido en el mismo, a los efectos de mantener una 
recíproca y constante información. Asimismo se dará conocimiento a la conselleria 
competente en materia de administración local.

3. La asociación de entidades locales para el ejercicio de actividades económicas se 
realizará de conformidad con el procedimiento previsto en la normativa general de régimen 
local.

Artículo 90.  Personal, medios patrimoniales y económicos y contratación.
1. Las entidades asociativas a las que se hace referencia en esta ley podrán contar con 

personal propio. En sus normas constitutivas podrán prever la cesión o el traspaso de los 
servicios correspondientes, del personal de los entes matrices y la consiguiente 
compensación económica.

2. Asimismo, dichas normas constitutivas podrán prever, de conformidad con la 
normativa en vigor, el traspaso de medios patrimoniales y económicos.

La adscripción de medios patrimoniales se llevará a cabo preferentemente mediante la 
cesión del uso de los mismos, de acuerdo con las condiciones que se establezcan en cada 
caso. En el propio acuerdo de cesión se establecerán los supuestos y condiciones en que el 
uso de los bienes y medios patrimoniales adscritos revertirá a su titular.

3. Las entidades asociativas a las que se hace referencia en esta ley se ajustarán a los 
principios generales contenidos en la legislación de contratos del sector público.
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CAPÍTULO II
Mancomunidades

Artículos 91 a 107.  
(Derogados).

CAPÍTULO III
Los consorcios

Artículo 108.  Objeto y definición.
1. En el marco de la coordinación y cooperación administrativa, las entidades locales 

valencianas podrán constituir consorcios con otras entidades locales de igual o distinto nivel 
territorial, así como con otras administraciones públicas para finalidades de interés común y 
con entidades privadas sin ánimo de lucro que tengan finalidades de interés público 
concurrentes.

2. El consorcio es una entidad pública de carácter voluntario y asociativo, con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para crear y gestionar servicios y actividades 
de interés local o común.

Artículo 109.  Creación.
1. Los consorcios se constituirán por acuerdo de las diferentes entidades que los 

integren o por adhesión posterior, según lo dispuesto, en este caso, en sus estatutos.
En el caso de las entidades locales, el acuerdo se adoptará por mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la corporación.
2. La aprobación de los estatutos del consorcio debe ir precedida de información pública 

por plazo de treinta días.
3. Los estatutos deberán ser aprobados por todas las entidades consorciadas de 

acuerdo con su legislación específica y remitidos al órgano de la Generalitat competente en 
materia de administración local, el cual ordenará, si cumple los requisitos legales, su 
publicación en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

4. Los órganos de representación de los consorcios estarán integrados por comisionados 
de todas las entidades consorciadas en la proporción que se fije en los estatutos.

Artículo 110.  Estatutos.
1. Los estatutos del consorcio, como norma básica del mismo, contendrán como mínimo, 

los siguientes extremos:
a) Denominación y domicilio del consorcio, así como las entidades que lo integran.
b) Fines de la entidad y actividades o servicios que se le encomienden o asignen.
c) Régimen de organización y funcionamiento interno con especial referencia a los 

órganos de gobierno y gestión y forma de designación de los representantes de los 
miembros de aquellos.

d) Régimen financiero, presupuestario y contable.
e) Régimen al que quedarán sometidas las relaciones jurídicas con terceros derivadas 

de las actividades del consorcio.
f) Régimen jurídico del personal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.3 de 

la presente ley, y normas específicas para el caso de disolución.
g) Duración.
h) Procedimientos para su disolución y normas para su liquidación.
i) Procedimiento para la modificación de los estatutos.
2. Sus peculiaridades deberán ponerse en relación con el régimen general de las 

entidades locales o, en su caso, con el de otras administraciones que intervengan en el 
consorcio. En todo caso, a los consorcios integrados exclusivamente por entidades locales 
les será de aplicación la normativa de régimen local, cuando los fines sean propios de éstas.
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3. Los consorcios podrán utilizar cualquiera de las formas de gestión de los servicios 
locales.

CAPÍTULO IV
Los convenios interadministrativos

Artículo 111.  Objeto y contenido.
1. Las entidades locales de la Comunitat Valenciana podrán cooperar entre sí o con la 

administración del Estado o de la comunidad autónoma a través de convenios o acuerdos 
que tengan por finalidad la ejecución en común de obras, la prestación de servicios comunes 
o la utilización conjunta de bienes o instalaciones.

2. Dichos convenios o acuerdos contendrán:
a) Los órganos que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la que actúa cada 

una de las partes.
b) La competencia que ejerce cada administración.
c) Su financiación.
d) Las actuaciones que se acuerde desarrollar para su cumplimiento.
e) El plazo de vigencia, lo que no impedirá su prórroga si así lo acuerdan las partes 

firmantes del convenio.
f) La extinción por causa distinta a la prevista en el apartado anterior, así como la forma 

de terminar las actuaciones en curso para el supuesto de extinción.
g) Los mecanismos a utilizar para la realización de las actuaciones conjuntas y la 

resolución de los conflictos que pudieran plantearse.
h) La posibilidad de crear un órgano mixto de vigilancia y control para resolver los 

problemas de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse respecto de los 
Convenios de colaboración.

3. Los convenios deberán publicarse en el «Boletín Oficial de la Provincia» o en el «Diari 
Oficial de la Comunitat Valenciana», según el ámbito territorial de las Administraciones que 
lo firmen.

TÍTULO VII
Disposiciones comunes a las entidades locales

CAPÍTULO I
Funcionamiento en régimen común

Artículo 112.  Ámbito de actuación.
Sin perjuicio del régimen establecido específicamente para cada una de las entidades 

locales, las disposiciones del presente título serán de aplicación a municipios, provincias, 
entidades locales menores, comarcas, áreas metropolitanas y mancomunidades de 
municipios.

Artículo 113.  Clases y régimen de sesiones.
1. Los órganos de gobierno colegiados de las entidades locales celebrarán sesiones 

ordinarias, de periodicidad preestablecida, y extraordinarias, que podrán ser, en su caso, 
urgentes.

2. El régimen de sesiones de los órganos de gobierno colegiados en cuanto a 
periodicidad de las sesiones, convocatorias, orden del día y quórum de asistencia se regirá 
por lo previsto en la legislación básica estatal de régimen local; en los artículos siguientes de 
la presente ley; en el reglamento orgánico municipal o, en su defecto, por lo que se disponga 
mediante acuerdo plenario.
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Artículo 114.  Competencias de control.
En los plenos ordinarios la parte dedicada al control de la actuación del resto de los 

órganos de gobierno local tendrá sustantividad propia y diferenciada de la parte resolutiva, 
garantizándose la participación de todos los grupos municipales en la formulación de ruegos, 
preguntas y mociones.

Artículo 115.  Desarrollo de la sesión.
1. Cuando para la adopción de un acuerdo fuere preceptiva la votación favorable por una 

mayoría cualificada y el número de asistentes a la sesión fuere inferior a ella, se retirará el 
asunto del orden del día, para su posterior inclusión en la sesión siguiente.

2. Será necesario el informe previo del secretario o secretaria y, en su caso, del 
interventor o interventora o de quienes legalmente les sustituyan, para la adopción de 
acuerdos en los casos previstos en la legislación básica estatal de régimen local.

Artículo 116.  Propuestas de resolución.
1. Los grupos municipales o una cuarta parte de los miembros de la corporación podrán 

presentar al Pleno propuestas para su debate y votación.
2. Se incluirán en el orden del día las propuestas presentadas con diez días naturales de 

antelación a la fecha del Pleno ordinario. Si la propuesta se presentara pasado dicho plazo 
sólo podrá procederse a su debate y votación plenaria mediante acuerdo previo que aprecie 
su urgencia adoptado por mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación.

Artículo 117.  Debate y votación.
1. Los asuntos serán objeto de debate antes de ser sometidos a votación, salvo que 

nadie pida la palabra.
2. Si se hubieran formulado votos particulares o enmiendas, éstos deberán debatirse en 

primer lugar, y después pasar a la discusión del dictamen o informe.
3. Se considerarán aprobadas por asentimiento las proposiciones que no susciten 

objeción u oposición. En caso contrario, se someterá a votación.

Artículo 118.  Preguntas.
1. Los miembros de las corporaciones podrán formular en el Pleno, oralmente o por 

escrito, ruegos y preguntas relativos a la actuación o a los propósitos de actuación de los 
órganos de gobierno de la corporación.

2. En el orden del día de las sesiones ordinarias se reservará un tiempo para formular 
preguntas. Las preguntas formuladas oralmente en el transcurso de una sesión serán 
contestadas en la sesión siguiente, salvo que el interpelado dé respuesta inmediata.

3. Si la pregunta se formula por escrito, deberá hacerse setenta y dos horas antes, como 
mínimo, del inicio de la sesión, y será contestada durante la misma, salvo que el destinatario 
pida el aplazamiento de la misma para la sesión siguiente.

4. Podrán formularse preguntas a responder por escrito. En este caso, tiene que ser 
contestadas en el plazo máximo de un mes, dando posteriormente cuanta al Pleno en la 
primera sesión que celebre.

Artículo 119.  Sesiones de la Comisión Especial de Cuentas.
1. La Comisión Especial de Cuentas se reunirá necesariamente antes del 1 de junio de 

cada año para examinar las cuentas generales de la corporación, que se acompañarán de 
los correspondientes justificantes y antecedentes. Podrá, no obstante, celebrar reuniones 
preparatorias, si su presidente lo decide o si lo solicita una cuarta parte, al menos, del 
número legal de miembros de la comisión.

2. Las cuentas generales, así como sus justificantes y la documentación complementaria 
estarán a disposición de los miembros de la comisión, para que la puedan examinar y 
consultar, como mínimo, quince días antes de la primera reunión.
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3. La Comisión Especial de Cuentas, sí así se determina por el Reglamento Orgánico o 
mediante acuerdo plenario, podrá actuar como comisión informativa permanente para los 
asuntos de economía y hacienda de la entidad local.

Artículo 120.  Régimen aplicable.
1. Las reglas y requisitos generales relativos a la convocatoria y al sistema de votación 

del Pleno serán aplicables a los demás órganos colegiados.
2. El quórum de asistencia para la válida constitución de las comisiones informativas 

será el de 1/3 del número legal de sus miembros. Este quórum deberá mantenerse a lo largo 
de toda la sesión.

Artículo 121.  Actas.
1. De todas las sesiones de los órganos colegiados se levantará acta en la que constará, 

como mínimo: el lugar de la reunión, la fecha y hora de comienzo y terminación de la sesión, 
los nombres de quien la presida y de los restantes miembros asistentes a la misma, su 
carácter ordinario o extraordinario, los asuntos debatidos, con expresión sucinta, en las 
sesiones plenarias, de las opiniones emitidas, indicación del sentido de los votos y los 
acuerdos adoptados, así como aquellas otras incidencias acaecidas o detalles que se 
consideren necesarios para reflejar lo sucedido en la sesión.

2. El acta se elaborará por el secretario o secretaria o por quien legalmente le sustituya y 
se someterá a votación en la sesión ordinaria siguiente. Se hará constar en el acta la 
aprobación del acta de la sesión anterior, así como las rectificaciones que sean pertinentes, 
sin que, en ningún caso, pueda modificarse el fondo de los acuerdos.

Artículo 122.  Libro de actas.
1. Las actas de las sesiones, una vez aprobadas, se transcribirán en el libro de actas o 

pliegos de hojas habilitados en la forma que reglamentariamente se establezca, 
autorizándolas con sus firmas el presidente o presidenta y el secretario o secretaria de la 
corporación. Las entidades garantizarán la conservación en soporte digital de los libros de 
actas de los órganos colegiados.

2. El libro de actas o los pliegos de hojas debidamente habilitados tienen la 
consideración de instrumento público solemne y deberán llevar en todas sus hojas, 
debidamente foliadas, la firma del presidente y el sello de la corporación. En el caso en que 
las Actas se transcriban en documento electrónico, éste será validado a través de la firma 
electrónica.

3. Los requisitos y formalidades que deban cumplirse para la habilitación de pliegos de 
hojas y su posterior encuadernación, y, en su caso, la trascripción de las actas en 
documento electrónico, se fijarán reglamentariamente por el Consell.

4. Se conservará una copia en valenciano de todas las actas en todas las poblaciones 
que la Ley de uso y enseñanza del valenciano declara como términos municipales de 
predominio lingüístico valenciano, atendiendo a criterios históricos.

Artículo 123.  Libro especial.
Las resoluciones del presidente o presidenta de las corporaciones locales y de otros 

órganos unipersonales se transcribirán, asimismo, en el libro especial destinado al efecto o 
pliegos de hojas legalmente habilitados, que tendrán, igualmente, el valor de instrumento 
público solemne. Las entidades garantizarán la conservación en soporte digital de los libros 
de resoluciones.

Artículo 124.  Lenguas.
Las actas, las convocatorias de las sesiones, órdenes del día, mociones, votos 

particulares, propuestas de acuerdo, dictámenes de las comisiones municipales y demás 
actuaciones se redactarán en cualquiera de las dos lenguas oficiales de la Comunitat 
Valenciana, respetando, en todo caso, la lengua utilizada por el interviniente. Cualquier 
miembro de la corporación tendrá derecho a exigir, mediante petición expresa, la 
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documentación a que se refiere este artículo en cualquiera de las dos lenguas oficiales de la 
Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO II
Estatuto de los miembros de las corporaciones locales

Artículo 125.  Aspectos generales.
1. La determinación del número de miembros de las corporaciones locales, el 

procedimiento para su elección, la duración de su mandato y los supuestos de inelegibilidad 
e incompatibilidad se regularán por lo dispuesto en la legislación electoral.

2. Los miembros de las corporaciones locales, una vez tomada posesión de su cargo y 
hasta la terminación de su mandato, gozan de los honores, prerrogativas y derechos propios 
del mismo y están obligados al estricto cumplimiento de los deberes inherentes a aquel.

3. Se regirán por su legislación específica las situaciones de los funcionarios y 
funcionarias que pasen a tener la condición de miembros de las corporaciones locales, así 
como el régimen de responsabilidad civil y penal de los actos y omisiones en el ejercicio del 
cargo.

Artículo 126.  Deber de asistencia a sesiones.
1. Los miembros de las corporaciones locales tienen el derecho y el deber de asistir a 

todas las sesiones del Pleno y de las comisiones de que formen parte.
2. Cuando, sin justificación suficiente, no asistieran o se ausentaran de dos reuniones 

consecutivas del Pleno o de las Comisiones de que formen parte, o de tres alternativas 
durante el período de un año, podrán ser sancionados por el presidente con la pérdida del 
derecho a percibir retribución o asignación económica hasta un máximo de tres meses, 
previa audiencia del interesado.

3. Asimismo, el presidente de la corporación, previa autorización del Pleno, podrá privar 
de la percepción de las retribuciones o asignaciones económicas a los miembros de la 
corporación en caso de incumplimiento reiterado de los deberes de su cargo, con las mismas 
condiciones señaladas en el apartado anterior. Dicha privación no tendrá naturaleza 
sancionadora.

Artículo 127.  Otros derechos y deberes.
1. Los miembros de las corporaciones locales tienen derecho a votar libremente en el 

Pleno y en las comisiones de que formen parte. Tendrán también derecho a intervenir en los 
debates de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Orgánico Municipal y atendiendo 
a los criterios sobre la ordenación de los debates.

2. Estarán obligados a observar la debida cortesía y a respetar las normas de 
funcionamiento de los órganos de la corporación, así como a guardar secreto sobre los 
debates que tengan este carácter.

Artículo 128.  Derecho de información.
1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones, los miembros de las corporaciones 

locales tienen derecho a obtener del alcalde o presidente, o de la Junta de Gobierno Local, 
todos los antecedentes, datos e informaciones que obren en poder de los servicios de la 
corporación y sean necesarios para el desempeño de su cargo. El derecho de información 
de los miembros de las corporaciones locales tendrá carácter personal e indelegable.

2. Los servicios de la corporación facilitarán directamente información a sus miembros en 
los siguientes casos:

a) Cuando ejerzan funciones delegadas y la información se refiera a asuntos propios de 
su responsabilidad.

b) Cuando se trate de asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de los 
órganos colegiados de los que sean miembros.
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c) Cuando se trate de información contenida en los libros de registro o en su soporte 
informático, así como en los libros de actas y de resoluciones de la Alcaldía.

d) Cuando sea información de libre acceso por los ciudadanos y ciudadanas.
3. En los demás casos, la solicitud de información se entenderá aceptada si no se dicta 

resolución denegatoria en el plazo de cinco días naturales siguientes a aquel en que se 
hubiera presentado la solicitud. La denegación deberá ser motivada.

4. En todo caso, los miembros de las corporaciones locales deberán tener acceso a la 
documentación íntegra de todos los asuntos incluidos en el orden del día de las sesiones de 
los órganos colegiados a que pertenezcan desde el mismo momento de la convocatoria. 
Cuando se trate de un asunto incluido por declaración de urgencia, deberá facilitarse la 
documentación indispensable para poder tener conocimiento de los aspectos esenciales de 
la cuestión sometida a debate.

5. Los miembros de la corporación deberán respetar la confidencialidad de la información 
a que tengan acceso en virtud del cargo sin darle publicidad que pudiera perjudicar los 
intereses de la entidad local o de terceros; siendo directamente responsables.

Artículo 129.  Imparcialidad.
1. Los miembros de las corporaciones locales no podrán invocar ni hacer uso de su 

condición para el ejercicio de cualquier actividad mercantil, industrial o profesional.
2. En el ejercicio del cargo, observarán en todo momento las normas sobre 

incompatibilidades y se abstendrán de participar en la deliberación, votación, decisión y 
ejecución de cualquier asunto en que concurra alguna de las causas a que se refiere la 
legislación de procedimiento administrativo y contratos de las administraciones públicas.

La actuación de los miembros de las corporaciones locales en los que concurran las 
mencionadas circunstancias podrá suponer, si ha sido determinante para la adopción del 
acuerdo, la invalidez de los actos en que hayan intervenido.

Artículo 130.  Retribuciones.
1. Las cantidades que las corporaciones locales de la Comunitat Valenciana pueden 

consignar en sus presupuestos con destino al abono de las retribuciones e indemnizaciones 
a sus miembros por el ejercicio de sus cargos se determinarán en base a los criterios y con 
los límites que se establezcan reglamentariamente.

2. Dichas cantidades podrán ser revisadas anualmente.

Artículo 131.  Declaraciones de actividades y de bienes.
1. Los representantes locales, así como los miembros no electos de las Juntas de 

Gobierno Local, formularán declaración sobre causas de incompatibilidad y sobre cualquier 
actividad que les proporcione o les pueda proporcionar ingresos económicos.

Formularan, asimismo, declaración de sus bienes patrimoniales y de la participación en 
sociedades de todo tipo, con información de las sociedades por ellas participadas y de las 
liquidaciones de los Impuestos sobre la Renta, Patrimonio y, en su caso, Sociedades.

Tales declaraciones, efectuadas en los modelos aprobados por los plenos respectivos, 
se llevarán a cabo antes de la toma de posesión, con ocasión del cese y al final de mandato, 
así como cuando se modifiquen las circunstancias de hecho.

2. Las declaraciones anuales de bienes y actividades serán publicadas con carácter 
anual, y, en todo caso, en el momento de la finalización del mandato, en los términos que fije 
el estatuto municipal.

Tales declaraciones se inscribirán en los siguientes registros de intereses:
a) La declaración sobre causas de posible incompatibilidad y actividades que 

proporcionen o puedan proporcionar ingresos económicos se inscribirá en el Registro de 
Actividades constituido en cada entidad local, que tendrá carácter público.

b) La declaración sobre bienes y derechos patrimoniales se inscribirá en el Registro de 
Bienes Patrimoniales de cada entidad local, en los términos que establezca su respectivo 
estatuto, y tendrá carácter público, de acuerdo con los siguientes criterios:

1.º Podrán acceder al registro:
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Los órganos judiciales para la instrucción o resolución de procesos que requieran el 
conocimiento de los datos que obren en el registro, de conformidad con lo dispuesto en la 
normativa procesal.

El Ministerio Fiscal cuando realice actividades de investigación en el ejercicio de sus 
funciones que requieran el conocimiento de los datos que obran en el Registro, de acuerdo 
con lo que disponga la normativa procesal.

El Defensor del Pueblo o el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana en los 
términos previstos en sus leyes de creación.

2.º En el resto de casos, el acceso al registro se referirá al contenido de las 
declaraciones de bienes y derechos patrimoniales omitiéndose, en relación con los bienes 
patrimoniales, aquellos datos referentes a su localización y salvaguardando la privacidad y 
seguridad de sus titulares. Dichas declaraciones, con las salvedades señaladas, serán 
objeto de publicación en el «Boletín Oficial de la Provincia» en los términos previstos 
reglamentariamente.

3. Los representantes locales y miembros electos de la Junta de Gobierno Local 
respecto a los que, en virtud de su cargo, resulte amenazada su seguridad personal o la de 
sus bienes o negocios, la de sus familiares, socios, empleados o personas con quienes 
tuvieran relación económica o profesional podrán realizar la declaración de sus bienes y 
derechos patrimoniales ante el secretario o la secretaria de la diputación provincial. Tales 
declaraciones se inscribirán en el Registro Especial de Bienes Patrimoniales, creado a estos 
efectos en aquellas instituciones.

En este supuesto, aportaran al secretario o secretaria de su respectiva entidad mera 
certificación simple y sucinta, acreditativa de haber cumplimentado sus declaraciones, y que 
estas están inscritas en el Registro Especial a que se refiere el párrafo anterior, que será 
expedida por el funcionario o funcionaria encargado del mismo.

4. Producida una causa de incompatibilidad, corresponde al Pleno su declaración, 
debiendo ser comunicada al interesado para que en el plazo de los 10 días siguientes a que 
la reciba pueda optar entre la renuncia a la condición de miembro de la corporación local o el 
abandono de la situación de incompatibilidad.

Si no manifiesta su opción transcurrido el citado plazo, se entenderá que renuncia a la 
condición de miembro de la corporación local.

Artículo 132.  Suspensión de la condición de miembro de la corporación local.
Quien ostente la condición de miembro de una corporación local quedará suspendido en 

sus derechos, prerrogativas o deberes cuando una resolución judicial lo comporte de 
acuerdo con la normativa aplicable.

Artículo 133.  Pérdida de la condición de miembro de la corporación local.
Quien ostente la condición de miembro de una corporación local perderá su condición de 

tal por las siguientes causas:
1. Por resolución judicial firme que declare la pérdida de la condición de miembro de la 

corporación o anule la elección o proclamación de candidatos.
2. Por fallecimiento.
3. Por extinción del mandato, sin perjuicio de que continúe en sus funciones, solamente 

para la administración ordinaria, hasta la toma de posesión de sus sucesores.
4. Por renuncia, que se hará efectiva por escrito ante el Pleno de la corporación.
5. Por incompatibilidad, en los supuestos y condiciones establecidos en la legislación 

electoral.

Artículo 134.  Grupos municipales.
1. Los miembros de las corporaciones locales se constituirán en grupos municipales a 

los efectos de su actuación corporativa.
2. Los grupos se corresponderán con los partidos políticos, federaciones, coaliciones o 

agrupaciones cuyas listas hayan obtenido puestos en la corporación. No podrán formar 
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grupo propio los pertenecientes a formaciones políticas que no se hayan presentado como 
tales ante el electorado. Nadie puede pertenecer simultáneamente a más de un grupo.

3. Los grupos se constituirán mediante escrito dirigido al presidente de la corporación, 
firmado por los miembros de la misma que deseen integrarlo, en el que expresen su voluntad 
de formar parte del mismo, su denominación, el nombre de su portavoz y de quien, en su 
caso, pueda sustituirlo. El escrito deberá formalizarse dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la constitución de la corporación y, en todo caso, antes de la convocatoria de la 
sesión extraordinaria del Pleno para determinar la organización y funcionamiento municipal.

4. Pasarán a tener la condición de concejales no adscritos aquellos miembros de la 
corporación en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) No haber constituido Grupo Municipal dentro de los plazos establecidos en el párrafo 
anterior.

b) No haberse integrado en el Grupo Municipal constituido por la formación electoral que 
presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones.

c) Haber abandonado o haber sido expulsados mediante votación del grupo municipal. 
En este último supuesto deberá quedar constancia escrita del acuerdo adoptado.

d) Haber abandonado o haber sido expulsados de la formación política que presentó la 
candidatura por la que concurrieron a las elecciones. Esta circunstancia será comunicada 
por el representante general de la formación política, coalición o agrupación de electores 
correspondiente al secretario municipal, quien lo pondrá en conocimiento del Pleno de la 
corporación, para que de oficio se proceda en consecuencia.

Los derechos económicos y políticos de los miembros no adscritos no podrán ser 
superiores a los que les hubiesen correspondido de permanecer en el grupo de procedencia, 
y se ejercerán en la forma que determine el Reglamento Orgánico de cada corporación.

Artículo 135.  Funcionamiento de los grupos municipales.
1. Corresponde a los grupos políticos municipales designar, mediante escrito del 

portavoz, a aquellas personas de sus componentes que hayan de representarlos en todos 
los órganos colegiados integrados por miembros de la corporación. Los concejales no 
adscritos, al no pertenecer a ningún grupo político municipal, no tendrán portavoz.

2. Las funciones y atribuciones de los grupos políticos municipales no supondrán 
menoscabo de las que la legislación atribuye a los órganos municipales y a los miembros de 
la corporación.

3. Cada corporación local, de conformidad con su reglamento orgánico y en la medida de 
sus posibilidades, pondrá a disposición de cada grupo medios y locales adecuados.

Artículo 136.  Junta de Portavoces.
1. Los portavoces de los grupos políticos, presididos por el presidente o presidenta de la 

corporación, integrarán la Junta de Portavoces, que tendrá las siguientes funciones:
a) Acceder a las informaciones que la presidencia les proporcione para difundirla entre 

los miembros de su grupo.
b) Encauzar las peticiones de los grupos en relación con su funcionamiento y con su 

participación en los debates corporativos.
c) Consensuar el régimen de los debates en sesiones determinadas.
2. La Junta de Portavoces tendrá siempre carácter de órgano complementario y 

deliberante, en sus sesiones no se adoptarán acuerdos ni resoluciones con fuerza de obligar 
ante terceros.
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CAPÍTULO III
Información y participación ciudadana

Artículo 137.  Aspectos generales.
1. Con independencia de la organización complementaria prevista en el capítulo IV del 

título I, y otros preceptos concordantes, las corporaciones locales facilitarán la más amplia 
información sobre su actividad y promoverán la participación de toda la ciudadanía en la vida 
local.

2. Las formas, medios y procedimientos de participación que las Corporaciones 
establezcan en el ejercicio de su potestad de autoorganización no podrán, en ningún caso, 
menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos representativos 
regulados por la ley.

Artículo 138.  Derechos de los ciudadanos y ciudadanas.
1. Todos los ciudadanos y ciudadanas, en su relación con las corporaciones locales, 

tendrán derecho a:
a) Conocer, en cualquier momento, el estado de la tramitación de los procedimientos en 

los que tengan la condición de interesados, y obtener copias de documentos contenidos en 
ellos.

b) Identificar a las autoridades y al personal al servicio de las administraciones públicas 
bajo cuya responsabilidad se tramiten los procedimientos.

c) Obtener copia sellada de los documentos que presenten, aportándola junto con los 
originales, así como a la devolución de éstos, salvo cuando los originales deban obrar en el 
procedimiento.

d) Formular alegaciones y aportar documentos en cualquier fase del procedimiento 
anterior al trámite de audiencia, que deberán ser tenidas en cuenta por el órgano 
competente al redactar la propuesta de resolución.

e) No presentar documentos no exigidos por las normas aplicables al procedimiento de 
que se trate, o que ya se encuentren en poder de la administración actuante.

f) Obtener información y orientación acerca de los requisitos jurídicos o técnicos que las 
disposiciones vigentes impongan a los proyectos, actuaciones o solicitudes que se 
propongan realizar y sean de competencia municipal.

g) Acceder a los registros y archivos en los términos previstos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común. La denegación o limitación de este acceso deberá 
verificarse mediante resolución motivada.

h) Obtener copias y certificaciones acreditativas de los acuerdos de las corporaciones 
locales.

i) Ser tratados con respeto y deferencia por las autoridades y funcionarios, que habrán 
de facilitarles el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

j) Obtener resolución expresa de cuantas solicitudes formulen en materias de 
competencia de las entidades locales.

k) Exigir responsabilidades de las corporaciones locales y del personal a su servicio, 
cuando así corresponda legalmente.

l) Requerir a la entidad local interesada el ejercicio de las acciones y recursos necesarios 
para la defensa de sus derechos.

m) Dirigir escritos a las corporaciones locales en cualquiera de las dos lenguas oficiales.
2. Los reglamentos, ordenanzas locales, así como los planes generales, cuando 

hubieren sido aprobados definitivamente y entrado en vigor, junto su documentación 
completa, podrán ser consultados en cualquier momento por todos los ciudadanos.

3. Las entidades locales podrán, en la forma que prevean sus respectivos reglamentos 
orgánicos, elaborar cartas de servicios que informen acerca de los servicios de competencia 
municipal, los compromisos de calidad en su prestación y en general los derechos de los 
vecinos y vecinas en relación a dichos servicios.
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Artículo 139.  Participación en sesiones.
1. Las sesiones del pleno de las corporaciones locales serán públicas. Tendrán acceso a 

ellos los medios de comunicación para el ejercicio de la función que tienen, y la ciudadanía 
en general, en las condiciones que fije el reglamento orgánico, y se respetará, en todo caso, 
el derecho fundamental de información garantizado en el artículo 20 de la Constitución 
Española.

2. A las sesiones de las comisiones municipales podrán ser convocados, solo al efecto 
de escuchar su parecer o de recibir su informe respecto de un tema concreto, representantes 
de las asociaciones vecinales o entidades de defensa de intereses sectoriales.

3. Serán públicas las sesiones de los órganos de participación.
4. Serán públicas las sesiones del resto de órganos complementarios que puedan ser 

establecidos, excepto que un acuerdo del pleno, aprobado por mayoría absoluta, establezca 
lo contrario.

5. La publicidad de las sesiones de los órganos que establece el apartado anterior se 
realizará en los términos que prevean los reglamentos o acuerdos plenarios por los que se 
rijan.

6. Se permitirá, en todo caso, la grabación de las reuniones por parte de particulares. Sin 
perjuicio de la iniciativa ciudadana, el consistorio podrá promover la grabación y posterior 
publicación de las reuniones en plataformas accesibles para la ciudadanía, con 
independencia de su posible validación o certificación como acta o incluso su difusión en 
tiempo real a través de internet, que, en todo caso, también estará permitido.

Artículo 140.  Formas de participación ciudadana.
Las corporaciones locales deberán prever en sus reglamentos orgánicos los distintos 

medios de participación ciudadana y, en especial, en las formas siguientes:
1. Remisión a los medios de comunicación social de la localidad de las convocatorias y 

órdenes del día de las sesiones.
2. Difusión adecuada y suficiente de las exposiciones públicas de actuaciones y 

proyectos de interés y repercusión social.
3. Implantación de oficinas de información al ciudadano y de medios tecnológicos que la 

faciliten.
4. Canalización de las peticiones y sugerencias provenientes de los ciudadanos, de 

acuerdo con el marco legal vigente.

Artículo 141.  Otras formas de participación ciudadana.
1. Los ayuntamientos deberán establecer y regular en normas de carácter organizativo 

procedimientos y órganos adecuados para la efectiva participación de los vecinos en los 
asuntos de la vida pública local, tanto en el ámbito del municipio en su conjunto como en el 
de los distritos, en el supuesto de que existan en el municipio dichas divisiones territoriales.

2. Los vecinos que gocen del derecho de sufragio activo en las elecciones municipales 
podrán ejercer la iniciativa popular, en los términos previstos en la legislación básica estatal. 
Tales iniciativas pueden llevar incorporada una propuesta de consulta popular local.

3. Asimismo, las entidades locales, y especialmente los municipios, deberán impulsar la 
utilización interactiva de las tecnologías de la información y la comunicación para facilitar la 
participación y la comunicación con los vecinos, para la presentación de documentos y para 
la realización de trámites administrativos, de encuestas y, en su caso, de consultas 
ciudadanas.

Las diputaciones provinciales colaborarán con los municipios que, por su insuficiente 
capacidad económica y de gestión, no puedan desarrollar en grado suficiente el deber 
establecido en este apartado.

4. El funcionamiento de estos instrumentos de participación ciudadana asegurará, 
igualmente, condiciones de inclusión social y plena ciudadanía, favoreciendo la participación 
de las personas con discapacidad, de las personas mayores, de los jóvenes y de las 
personas extranjeras residentes en el municipio.

5. Los ayuntamientos podrán dotarse de medios públicos de comunicación social. 
Reglamentariamente se establecerán los mecanismos necesarios para garantizar la 
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participación de la pluralidad política y, específicamente, de las fuerzas políticas con 
representación municipal.

Artículo 142.  Asociaciones.
1. Las asociaciones constituidas para la defensa de los intereses generales o sectoriales 

de los vecinos tendrán la consideración de entidades de participación ciudadana, siempre 
que estén inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones Municipales.

2. En relación con el municipio, las asociaciones podrán:
a) Recabar información directa de los asuntos que sean de su interés;
b) Elevar propuestas de actuación en el ámbito de las materias de competencia 

municipal.
c) Formar parte de los órganos de participación e intervenir en las sesiones del Pleno y 

de las comisiones de estudio, informe o consulta, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Reglamento Orgánico.

3. Los municipios, de acuerdo con sus posibilidades presupuestarias, podrán conceder 
ayudas económicas a las asociaciones. La asignación de ayudas se efectuará con criterios 
objetivos, de acuerdo con la importancia y representatividad de las asociaciones.

Artículo 143.  Iniciativa y consulta popular local.
Con independencia del ejercicio por parte de los vecinos de la iniciativa popular en los 

términos previstos en la legislación básica de régimen local, los alcaldes, previo acuerdo del 
Pleno por mayoría absoluta, podrán someter a consulta popular los asuntos de la 
competencia propia municipal y de carácter local que sean de especial importancia para los 
intereses de los vecinos y vecinas, salvo los relativos a las haciendas locales.

TÍTULO VIII
Relaciones entre la comunidad autónoma y las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 144.  Principios generales.
1. En la distribución de responsabilidades administrativas entre las entidades locales la 

Generalitat velará por el respeto a los principios de subsidiariedad, coordinación, 
cooperación y colaboración.

2. Sin perjuicio de la atribución de competencias a las entidades locales por la legislación 
correspondiente, se podrá delegar la ejecución de funciones y encomendar la gestión de las 
actividades y servicios a aquellas entidades locales de la Comunitat Valenciana que, por sus 
medios, puedan asumirlas, cuando con ello se garantice la proximidad de la gestión a la 
ciudadanía y se alcance una mayor participación de la misma, asegurándose, en todo caso, 
la debida coordinación y eficacia en la prestación de los servicios.

Artículo 145.  Descentralización de competencias.
1. Se procederá a la descentralización a favor de las entidades locales de la Comunitat 

Valenciana de todas aquellas competencias que sean susceptibles de ello, atendiendo a su 
capacidad de gestión.

2. La descentralización de competencias a que se refiere este precepto deberá realizarse 
por ley de Les Corts y deberá ir acompañada de los suficientes recursos económicos para 
que sea efectiva.
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CAPÍTULO II
De la delegación de competencias

Artículo 146.  Resoluciones y convenios de delegación.
1. Mediante ley de Les Corts, con sujeción a los requisitos y condiciones establecidas en 

la legislación básica estatal, se podrá delegar la ejecución de las funciones y competencias 
en aquellas entidades locales de la Comunitat Valenciana que, por sus medios, puedan 
asumirlas, asegurando la debida coordinación y eficacia en la prestación de los servicios.

2. En desarrollo de la normativa establecida en el párrafo anterior, se podrá delegar en 
las entidades locales de la Comunitat Valenciana, mediante resolución de la persona titular 
del departamento correspondiente del Consell o, en su caso, mediante convenio, autorizado 
por el Consell, el ejercicio de sus competencias.

3. La delegación, y, en su caso, su revocación, deberá publicarse en el “Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana”.

4. La delegación podrá referirse al ejercicio de una competencia, a determinados 
aspectos funcionales de la misma, al ejercicio de potestades administrativas concretas o al 
establecimiento y prestación de un determinado servicio.

Artículo 147.  Aceptación de la delegación.
La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por la entidad local interesada, 

salvo que por ley se imponga obligatoriamente. En este caso la delegación deberá mantener 
el equilibrio financiero de la entidad local receptora.

Artículo 148.  Medios de control sobre la delegación.
Los medios de control sobre la delegación que podrá ejercer la Generalitat, que sigue 

manteniendo la titularidad de las competencias, se concretarán en la resolución de 
delegación o, en su caso, en el correspondiente convenio que se suscriba, y podrán ser:

1. Aprobar instrucciones técnicas de carácter general.
2. Elaborar programas de acción y directrices sobre las funciones delegadas.
3. Recabar información sobre la gestión.
4. Enviar comisionados y formular los requerimientos pertinentes al presidente o 

presidenta de la entidad local delegada para la subsanación de las deficiencias observadas.
5. Requerir el cumplimiento de los programas y directrices a que se refiere el número 2 

anterior, cuando haya quedado acreditado el incumplimiento por la entidad local delegada.

Artículo 149.  Revocación de la delegación.
1. Si la entidad local incumpliera las obligaciones que se derivan de la Ley de 

delegación, de la resolución de delegación o de los términos del correspondiente convenio, o 
de los programas y directrices a que se refiere el artículo 148.2, el Consell le advertirá de ello 
formalmente y, si mantuviere su actitud transcurrido el plazo de un mes desde la recepción 
del escrito de advertencia, podrá revocar la delegación o, en su caso, resolver el convenio 
suscrito.

2. Por razones de interés público debidamente justificadas el Consell podrá revocar la 
delegación o revisar su contenido.

3. El acuerdo de revocación se publicará en el “Diari Oficial de la Generalitat Valenciana”.

CAPÍTULO III
De la encomienda de gestión

Artículo 150.  Encomienda de gestión.
1. Para garantizar una prestación más cercana a la ciudadanía, el Consell, a propuesta 

de la conselleria competente en materia de administración local, puede encomendar la 
realización de actividades de carácter material, técnico o de servicios de su competencia a 
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las entidades locales con capacidad de gestión, actuando éstas con sujeción plena a las 
instrucciones generales y particulares que se dicten por la Generalitat.

2. La encomienda de gestión no supone la cesión de la titularidad de las competencias ni 
de los elementos sustantivos de su ejercicio.

3. La encomienda de gestión se formalizará mediante convenio suscrito entre las 
administraciones interesadas, que se publicará en el «Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana». En los casos donde afecte a las condiciones de empleo de cualquiera de las 
dos Administraciones, el convenio de colaboración será previamente consultado, en los 
ámbitos afectados y las condiciones de trabajo negociadas, con las organizaciones 
sindicales.

4. El convenio a que se refiere el número anterior contendrá la determinación de la 
actividad encomendada, su vigencia, las facultades de dirección y control y los medios 
económicos precisos para llevarla a cabo, fijándose el porcentaje de financiación que 
aportará cada administración.

5. En caso de incumplimiento de las directrices y medidas contenidas en el convenio, la 
conselleria competente en materia de administración local, advertirá de ello formalmente a la 
entidad local, y si mantuviese su actitud la encomienda de gestión podrá, previa audiencia de 
aquélla, ser suspendida o dejada sin efecto.

CAPÍTULO IV
De la colaboración

Artículo 151.  La Comisión Mixta de Cooperación entre la Generalitat y la Federación 
Valenciana de Municipios y Provincias.

1. La Comisión Mixta de Cooperación entre la Generalitat y la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias es el órgano deliberante y consultivo, de naturaleza paritaria, para 
hacer efectiva de forma institucional y estable la relación de cooperación entre la Generalitat 
y la representación de las entidades locales de la Comunitat Valenciana, adscrito a la 
conselleria con competencias en materia de administración local.

2. Le corresponderán las siguientes funciones:
a) Debatir sobre las solicitudes y demandas de las entidades locales de la Comunitat 

Valenciana en relación con la actuación, proyectos y normas de los distintos departamentos 
del Consell.

b) Profundizar en la autonomía local y en las políticas de cooperación entre la Generalitat 
y las entidades locales.

c) Informar preceptivamente acerca de las iniciativas legislativas en materia de régimen 
local.

d) Informar preceptivamente sobre las normas reglamentarias, así como los planes o 
programas de la Generalitat que afecten específicamente a competencias propias de las 
entidades locales de la Comunitat Valenciana.

Artículo 152.  Composición.
La Comisión Mixta de Cooperación entre la Generalitat y la Federación Valenciana de 

Municipios y Provincias, regulada reglamentariamente, está integrada por representantes de 
la Generalitat y de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

CAPÍTULO V
De la coordinación

Artículo 153.  Comisión Interdepartamental de Coordinación de Políticas Locales.
Se crea la Comisión Interdepartamental de Coordinación de Políticas Locales, con el fin 

de garantizar la coordinación de las acciones, planes, ayudas e incentivos de la 
administración autonómica dirigidas a las entidades locales.
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En esta comisión podrán participar las entidades locales afectadas y, en su caso, la 
administración del Estado.

Sus funciones, composición y funcionamiento se regularán reglamentariamente.

CAPÍTULO VI
De la impugnación de actos y acuerdos

Artículo 154.  Deber de información.
1. Las entidades locales, sin perjuicio de las competencias sectoriales de control que por 

razón de la materia pudieran tener los distintos departamentos del Consell, tienen el deber 
de remitir a la conselleria competente en materia de administración local de la Generalitat, en 
la forma y plazos determinados reglamentariamente, copia o extracto de los acuerdos 
adoptados por el Pleno y la Junta de Gobierno Local respectivamente, y extracto de las 
resoluciones y decretos de la Presidencia.

Los presidentes de las corporaciones locales y, de forma inmediata, los secretarios serán 
responsables del cumplimiento de este deber.

2. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de administración 
local, podrá solicitar ampliación de la información a que se refiere el apartado anterior, que 
deberá remitirse en el plazo máximo de veinte días hábiles. Hasta tanto se reciba dicha 
información quedará suspendido el plazo para formular requerimiento o para impugnar 
directamente el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

3. Sin perjuicio de su ejecutividad, hasta que no se cumpla el deber de remisión 
establecido en el apartado 1 o, en su caso, el apartado 2, y hayan transcurridos los plazos 
para el requerimiento o impugnación, los actos y acuerdos adoptados no podrán ser 
impugnados por la Generalitat.

4. La Generalitat podrá, además, recabar en el ámbito de sus competencias y obtener 
información concreta sobre la actividad de las entidades locales, a fin de comprobar la 
efectividad de la aplicación de la legislación autonómica, pudiendo solicitar incluso la emisión 
de informes, la exhibición de expedientes y la remisión de copias certificadas de los mismos.

5. Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, las administraciones públicas 
podrán utilizar medios electrónicos de comunicación, con las garantías y requisitos 
establecidos en la normativa aplicable.

Artículo 155.  Medidas de reacción.
Cuando la Generalitat considere que un acto o acuerdo de una entidad local infringe el 

ordenamiento jurídico, o menoscabe competencias autonómicas o interfieran su ejercicio o 
excedan de las competencias de dichas entidades locales, podrá adoptar alguna de las 
siguientes medidas:

1. Requerir a la entidad local para que anule dicho acto o acuerdo.
2. Impugnar directamente ante la jurisdicción contencioso-administrativa el referido acto 

o acuerdo.

Artículo 156.  Requerimiento de legalidad.
1. Cuando la Generalitat decida hacer uso del requerimiento a que se refiere el artículo 

anterior, se formulará en el plazo de quince días hábiles a partir de la recepción de la 
comunicación del acto o acuerdo. El requerimiento deberá ser motivado y expresar la 
normativa que se estime vulnerada.

2. Si la entidad local no atendiere el requerimiento en el plazo de un mes, la Generalitat 
podrá impugnar el acto o acuerdo ante la jurisdicción contencioso administrativa en el plazo 
de dos meses, contados desde el día siguiente a aquel en que venza el requerimiento 
dirigido a la entidad local, o al de la recepción de la comunicación de la misma rechazando el 
requerimiento, si se produce dentro del plazo señalado para ello.
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Artículo 157.  Impugnación directa.
1. La Generalitat podrá impugnar directamente, ante la jurisdicción contencioso 

administrativa los actos y acuerdos de las entidades locales, cuando considere que infringen 
el ordenamiento jurídico o menoscaben competencias autonómicas, interfieran en su 
ejercicio o excedan de la competencia de dichas entidades locales.

2. El plazo para formular dicha impugnación será de dos meses desde la comunicación 
del acto o acuerdo.

3. Si el acuerdo del ente local afecta a la integridad y efectividad del interés de la 
Generalitat, ésta podrá pedir expresamente la suspensión del acto o acuerdo impugnado.

Artículo 158.  Impugnación por las entidades locales.
1. Las entidades locales territoriales podrán impugnar las disposiciones generales y 

actos de la Generalitat que lesionen su autonomía. A tal fin desde el día siguiente al que 
reciban comunicación de aquellas o se publiquen en el «Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana», podrán:

a) Requerir motivadamente a la Generalitat, en el plazo de quince días, para que anule la 
disposición o acto en el plazo máximo de un mes, o

b) Impugnar la disposición o acto ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo 
establecido en la legislación reguladora del correspondiente procedimiento.

El acto de la Generalitat, expreso o presunto, que no atienda el requerimiento a que se 
refiere la letra a del apartado anterior, podrá ser objeto de igual impugnación.

2. Asimismo, los municipios y provincias podrán plantear ante el Tribunal Constitucional 
los conflictos en defensa de la autonomía local contra leyes de la Generalitat que lesionen la 
autonomía local constitucionalmente garantizada, en los términos previstos en la Ley 
Orgánica que regula este Tribunal.

TÍTULO IX
Del personal al servicio de las entidades locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 159.  Personal de las entidades locales.
1. El personal al servicio de las corporaciones locales estará formado por:
a) Funcionarios y funcionarias de carrera.
b) Funcionarios y funcionarias interinos.
c) Personal laboral, ya sea fijo, por tiempo indefinido o temporal.
d) Personal eventual.
2. Entre los funcionarios de carrera se incluyen los funcionarios con habilitación de 

carácter estatal a quienes corresponde el desempeño de las funciones públicas necesarias 
en todas las entidades locales.

3. El régimen jurídico de los empleados públicos al servicio de la administración local que 
no sean habilitados de carácter estatal, se regirá por lo dispuesto en la legislación básica, en 
la Ley de Función Pública de la Generalitat y su desarrollo reglamentario.

CAPÍTULO II
Agrupaciones para el sostenimiento de personal común

Artículo 160.  Clases.
Los entes locales territoriales podrán constituir agrupaciones para sostener personal 

común o con sede administrativa común cuando lo justifique una más eficaz realización de 
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las funciones públicas, falta de medios económicos de los entes interesados o su proximidad 
geográfica.

Artículo 161.  Procedimiento de creación.
1. El procedimiento para la constitución de dichas agrupaciones se iniciará por la 

Generalitat a instancia de las entidades locales interesadas, mediante acuerdo de su órgano 
plenario.

2. La agrupación se regirá por unos estatutos, en los que se incluirá, al menos:
a) Puesto o puestos de trabajo que se agrupen.
b) Distribución del coste de los puestos de trabajo entre los entes locales agrupados.
c) Organización del trabajo y distribución del horario laboral.
d) Plazo de vigencia y causas de disolución.
e) Procedimiento de modificación de estatutos.
f) Composición de la Junta de Gobierno de la agrupación y normas de funcionamiento.
g) Régimen jurídico aplicable al personal común, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 159.3 de la presente ley.
3. El procedimiento, que se desarrollará reglamentariamente, se someterá a información 

pública por plazo de un mes y a audiencia de las entidades locales interesadas, siendo 
resuelto por orden de la conselleria competente en materia de administración local.

4. A propuesta de la entidades locales agrupadas, podrá modificarse o suprimirse la 
agrupación constituida con arreglo al procedimiento previsto en el párrafo anterior.

CAPÍTULO III
De los funcionarios con habilitación de carácter nacional

Artículo 162.  Funciones públicas necesarias.
(Sin contenido)

Artículo 163.  Régimen jurídico.
(Sin contenido).

Artículo 164.  Competencias de la Generalitat.
En relación con los funcionarios con habilitación de carácter nacional, corresponde a la 

Generalitat, sin perjuicio de otras que resulten de la legislación vigente, las siguientes 
competencias ejecutivas:

1. Creación, supresión y clasificación de los puestos de trabajo reservados al personal 
funcionario con habilitación de carácter nacional.

2. Constitución y disolución de las agrupaciones de entidades locales para el 
sostenimiento en común de puestos de trabajo reservados a dichos funcionarios.

3. Declarar la exención de la obligación de las entidades locales de mantener el puesto 
de trabajo de Secretaría.

4. Determinar los méritos correspondientes al conocimiento de las especialidades de la 
organización territorial de la Comunitat Valenciana, del derecho propio de la misma y del 
idioma valenciano.

5. Proceder a la publicación coordinada de las convocatorias de los concursos ordinarios 
para la provisión de puestos de trabajo en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana e 
impugnación de las bases que no se ajusten a la legalidad.

6. Efectuar los nombramientos provisionales de competencia autonómica, comisiones de 
servicios, acumulaciones, nombramientos de personal interino y de personal accidental.

7. Gestionar las bolsas de trabajo para la provisión interina de puestos reservados a 
personal funcionario con habilitación de carácter nacional.

8. Autorizar permutas entre funcionarios con habilitación de carácter nacional dentro del 
ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.
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9. La incoación y resolución de los expedientes disciplinarios instruidos al personal 
funcionario con habilitación de carácter nacional que se encuentre destinado en la Comunitat 
Valenciana en los términos previstos en la normativa básica estatal.

Artículo 165.  Registro de méritos de determinación autonómica.
Para el adecuado ejercicio de las competencias mencionadas en el artículo anterior en la 

consellería competente en materia de administración local existirá un registro de méritos de 
determinación autonómica de la Comunitat Valenciana y de puestos reservados a personal 
funcionario con habilitación de carácter nacional regulado reglamentariamente.

Artículo 166.  Puesto de secretaría.
(Sin contenido).

Artículo 167.  Puesto de intervención.
(Sin contenido).

Artículo 168.  Puesto de tesorería.
(Sin contenido).

Artículo 169.  Agrupaciones para el sostenimiento en común de puestos reservados.
1. En municipios de clase tercera se podrá proceder a la agrupación para el 

sostenimiento en común del puesto de secretaría cuando el volumen de sus recursos o 
servicios sean insuficientes.

2. Podrán agruparse para el sostenimiento en común de los puestos de intervención y de 
tesorería, las entidades locales cuyas secretarías estén clasificadas en clase segunda o 
tercera sin que les sean de aplicación las limitaciones indicadas en el apartado anterior.

3. Para proceder a la constitución de las agrupaciones previstas en este artículo se 
requerirá el informe previo de la Diputación Provincial correspondiente. Una vez aprobada la 
agrupación, el puesto resultante, se clasificará por la Consellería competente en materia de 
Administración Local, que procederá a su comunicación al Ministerio competente.

Artículo 170.  Procedimientos.
1. La creación y supresión de puestos de trabajo reservados a personal funcionario local 

con habilitación de carácter nacional se realizará por la conselleria competente en materia de 
administración local, de oficio o a instancia de la entidad local interesada.

2. Los puestos de colaboración serán creados discrecionalmente por la propia entidad 
local, en los términos que reglamentariamente se desarrolle, correspondiendo a la 
conselleria competente en materia de administración local la clasificación de los mismos.

3. Los procedimientos para llevar a efecto la agrupación de municipios, así como su 
disolución, y la exención y su posible revocación serán objeto de desarrollo reglamentario.

Artículo 171.  Selección.
(Sin contenido).

Artículo 172.  Sistemas de provisión.
(Sin contenido).

Artículo 173.  Méritos del concurso ordinario.
(Sin contenido).

Artículo 174.  Bases de la convocatoria.
(Sin contenido).
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Artículo 175.  Resolución del concurso ordinario.
(Sin contenido).

Artículo 176.  Conocimiento del valenciano.
Las corporaciones locales que contemplen en sus respectivas relaciones de puestos de 

trabajo el conocimiento del idioma valenciano hasta el nivel medio como requisito del puesto, 
participarán tanto en el concurso ordinario como en el unitario con dicho nivel.

Artículo 177.  Régimen disciplinario.
(Sin contenido).

TÍTULO X
Bienes, actividades y servicios

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 178.  Protección y defensa del patrimonio.
1. Las entidades locales tienen la obligación de proteger y defender su patrimonio. Para 

ello procurarán su inscripción registral y ejercerán las potestades administrativas y acciones 
judiciales que sean procedentes para ello. Cualquier vecino o vecina podrá requerir ese 
ejercicio a la entidad local interesada.

2. Iguales obligaciones de protección y defensa corresponden a las personas titulares de 
concesiones y otros derechos sobre bienes de dominio público.

3. El personal al servicio de las administraciones públicas y la ciudadanía deben 
colaborar en la protección y defensa del citado patrimonio.

4. Las entidades locales no podrán allanarse a las demandas judiciales que afectaren al 
dominio y demás derechos reales integrantes de su patrimonio.

CAPÍTULO II
Régimen de aprovechamiento y disposición

Artículo 179.  Cambio de calificación jurídica mediante alteración expresa.
1. La alteración de la calificación jurídica de los bienes de las entidades locales requiere 

la instrucción de un procedimiento, conforme a los principios establecidos en la legislación 
básica de régimen jurídico y procedimiento administrativo común, en el que se acrediten su 
oportunidad y legalidad.

2. El procedimiento habrá de ser resuelto por el Pleno de la corporación, previa 
información pública por plazo de un mes. Si la alteración de la calificación jurídica se refiere 
a bienes de dominio público o comunales, el acuerdo habrá de adoptarse por mayoría 
absoluta del número legal de miembros de la corporación.

Artículo 180.  Alteración automática.
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, la alteración de la calificación jurídica y la 

afectación de los bienes al dominio público se produce automáticamente en los siguientes 
supuestos:

1. Aprobación definitiva del planeamiento urbanístico y de los proyectos de obras y 
servicios.

2. Adscripción de bienes patrimoniales por más de veinticinco años a un uso o servicio 
público, o al aprovechamiento comunal.
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3. Adquisición por cesión obligatoria con el fin de ser destinados al uso público o a la 
prestación de un servicio público determinado.

4. Adquisición por usucapión de bienes destinados al uso o servicio público o al 
aprovechamiento comunal.

Artículo 181.  Desafectación de bienes comunales.
1. Los bienes comunales que por su naturaleza intrínseca o por otras causas no 

hubieren sido objeto de disfrute de esta índole durante más de diez años, aunque en alguno 
de ellos se haya producido acto aislado de aprovechamiento, podrán ser desprovistos de su 
carácter comunal y calificados como patrimoniales mediante acuerdo de la entidad local 
respectiva. Este acuerdo requerirá, previa información pública, el voto favorable de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación y posterior aprobación de 
la consellería competente en materia de administración local.

2. En estos casos, si fueran susceptibles de aprovechamiento agrícola o de otro tipo, su 
destino preferente será su arrendamiento a los vecinos del municipio, bien individualmente, 
bien agrupados en cooperativas o sociedades que permitan la rentabilidad de su explotación.

Artículo 182.  Cesión de bienes a otras administraciones públicas.
Las entidades locales podrán afectar bienes y derechos demaniales a un uso o servicio 

público competencia de otra administración y transmitirle la titularidad de los mismos cuando 
no resulten necesarios para el cumplimiento de sus fines. La administración adquirente 
mantendrá la titularidad del bien mientras continúe afectado al uso o servicio público que 
motivó la mutación y por tanto, conserve su carácter demanial. Si el bien o derecho no fuera 
destinado al uso o servicio público o dejara de destinarse posteriormente, revertirá a la 
administración transmitente, integrándose en su patrimonio con todas sus pertenencias y 
accesiones.

Artículo 183.  Adscripción y aportación de bienes a organismos, entidades y sociedades 
locales.

1. Las entidades locales podrán adscribir directamente a sus organismos autónomos los 
bienes y derechos necesarios para el cumplimiento de sus fines.

Los bienes y derechos adscritos conservarán la calificación jurídica originaria que les 
corresponda como bienes del patrimonio de la entidad local, sin que los organismos que los 
reciban adquieran su propiedad, atribuyéndoseles únicamente facultades en orden a su 
conservación y utilización para el cumplimiento de los fines que se determinen en la 
adscripción. Cuando se trate de bienes inmuebles, será por cuenta del organismo autónomo 
su conservación, defensa y mejora, y los servicios y suministros que le sean propios, así 
como los impuestos que lo graven.

2. Las entidades locales podrán aportar directamente bienes patrimoniales, derechos 
concesionales y otros derechos reales, previa su valoración técnica, a las sociedades 
creadas por ellas o en las que tengan participación, para la prestación de servicios y ejercicio 
de actividades económicas.

Artículo 184.  Concesiones y autorizaciones demaniales.
1. El otorgamiento de concesiones sobre bienes de dominio público se efectuará en 

régimen de concurrencia. No obstante, podrá acordarse el otorgamiento directo en los 
supuestos previstos en la ley.

2. Una vez otorgada la concesión, deberá procederse a su formalización en documento 
administrativo. Este documento será título suficiente para inscribir la concesión en el 
Registro de la Propiedad.

3. Las concesiones se otorgarán por tiempo determinado. Su plazo máximo de duración, 
incluidas las prórrogas, no podrá exceder de 75 años, salvo que se establezca otro menor en 
las normas especiales que sean de aplicación.

4. Las concesiones de uso privativo o aprovechamiento especial del dominio público 
podrán ser gratuitas, otorgarse con contraprestación o condición o estar sujetas a la tasa por 
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utilización privativa o aprovechamiento especial de bienes del dominio público local, 
conforme a lo previsto en la legislación básica estatal.

5. Regirán las prohibiciones para ser titular de concesión demanial previstas en la 
legislación básica estatal en materia de patrimonio.

6. El régimen de las autorizaciones demaniales se regirá por lo establecido en la 
normativa básica aplicable.

Artículo 185.  Utilización de los bienes patrimoniales.
1. Corresponde a las entidades locales regular la utilización de sus bienes patrimoniales, 

de acuerdo con criterios de rentabilidad. Su utilización podrá realizarse directamente por la 
entidad o convenirse con los particulares en la forma que legalmente proceda.

2. La explotación de los bienes o derechos patrimoniales podrá efectuarse a través de 
cualquier negocio jurídico, típico o atípico.

3. Los contratos para la explotación de los bienes y derechos patrimoniales se 
adjudicarán teniendo en cuenta la oferta económica más ventajosa sin que el precio sea el 
único criterio a tener en cuenta, salvo que, por las peculiaridades del bien, la limitación de la 
demanda, la urgencia resultante de acontecimientos imprevisibles o la singularidad de la 
operación, proceda la adjudicación directa. Las circunstancias determinantes de la 
adjudicación directa deberán justificarse suficientemente en el expediente. En todo caso, el 
usuario habrá de satisfacer un precio que no podrá ser inferior al 6 % del valor en venta de 
los bienes.

Artículo 186.  Cesiones gratuitas.
1. Los bienes inmuebles patrimoniales no podrán cederse gratuitamente, salvo a 

entidades o instituciones públicas o sociedades con capital mayoritario público e 
instituciones privadas de interés público sin ánimo de lucro, siempre que los fines que 
justifiquen la cesión redunden en beneficio de los habitantes del término municipal. De estas 
cesiones también se dará cuenta a la conselleria competente en materia de administración 
local.

2. En todo caso, la cesión deberá efectuarse de conformidad con el procedimiento 
previsto en el Reglamento de Bienes de las entidades locales y para una finalidad concreta 
que se justifique, con fijación del plazo para llevarla a cabo, produciéndose la reversión 
automática en caso de incumplimiento o falta de uso del mismo.

Artículo 187.  Cesión de uso de bienes patrimoniales.
1. Las entidades locales pueden ceder el uso de bienes patrimoniales directamente o por 

concurso, de forma gratuita o con la prestación que pueda acordarse, a otras 
administraciones públicas o entidades privadas sin animo de lucro para su destino a fines de 
utilidad pública e interés social, relacionados con la prestación de servicios sociales, 
sanitarios, actividades educativas, culturales deportivas u otras análogas que redunden en 
beneficio de los vecinos. El acuerdo deberá determinar la finalidad concreta a que debe 
destinarse los bienes, la duración o el carácter de la cesión en precario.

2. El plazo máximo de la cesión de uso de los bienes será de 30 años.

Artículo 188.  Enajenación de bienes patrimoniales a título oneroso.
1. Las enajenaciones de bienes patrimoniales habrán de realizarse, como regla general, 

por subasta pública. No obstante, podrá utilizarse el concurso siempre que el precio no sea 
el único criterio determinante para la enajenación, y en particular cuando el pliego de 
condiciones ofrezca al licitador la posibilidad de abonar en especie parte del precio del bien o 
cuando el bien objeto de la enajenación se destine al cumplimiento por el adjudicatario de 
fines de interés general.

2. El órgano competente podrá acordar la enajenación directa cuando se dé alguno de 
los siguientes supuestos, que habrá de quedar acreditado en el expediente:

– Cuando el adquirente sea otra administración pública o, en general, cualquier persona 
jurídica de derecho público.
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– Cuando el adquirente sea una sociedad mercantil en cuyo capital sea mayoritaria la 
participación directa o indirecta de una o varias administraciones públicas o personas 
jurídicas de derecho público.

– Cuando el adquiriente sea una entidad sin ánimo de lucro y el bien vaya a ser 
destinado a fines de utilidad pública o interés social.

– Cuando se trate de parcelas sobrantes y la venta se realice a un propietario colindante, 
con arreglo a su valoración pericial.

– Cuando se trate de bienes calificados como no utilizables, con arreglo a su valoración 
pericial.

– Cuando fuera declarada desierta la subasta o concurso promovidos para la 
enajenación o éstos resultasen fallidos como consecuencia del incumplimiento de sus 
obligaciones por parte del adjudicatario, siempre que no hubiese transcurrido más de un año 
desde la celebración de los mismos. En este caso, las condiciones de la enajenación no 
podrán ser inferiores de las anunciadas previamente o de aquellas en que se hubiese 
producido la adjudicación.

– Cuando la enajenación se efectúe a favor de quien ostente un derecho de adquisición 
preferente reconocido por disposición legal.

– Cuando la titularidad del bien corresponda a dos o más propietarios y la venta se 
efectúe a favor de uno o más copropietarios.

3. La cesión de bienes del patrimonio municipal del suelo se ajustará a su normativa 
específica.

4. Las viviendas de promoción pública municipal se adjudicarán con arreglo a su 
normativa específica, atendiendo a criterios de carácter social.

5. Los ingresos obtenidos por la enajenación de bienes no podrán destinarse a financiar 
gastos corrientes, salvo que se trate de parcelas sobrantes de vías públicas no edificables o 
de efectos no utilizables en servicios municipales o provinciales.

Artículo 189.  Permutas.
1. La permuta de bienes patrimoniales requerirá expediente en que se acredite la 

necesidad o conveniencia de efectuarla y la equivalencia de valores entre los bienes. La 
permuta podrá también efectuarse si la diferencia de valores entre los bienes no es superior 
al 50 % del que tenga el valor más alto y se establezca la compensación económica 
pertinente.

2. Las entidades locales podrán permutar bienes inmuebles patrimoniales a cambio de 
otros futuros, siempre que dichos bienes sean determinados o susceptibles de 
determinación, sin necesidad de nuevo convenio entre las partes y conste racionalmente que 
llegarán a tener existencia

Será preciso, en todo caso, que el permutante preste aval suficiente por el valor del bien 
futuro, previa tasación pericial del mismo del técnico designado por la entidad local 
correspondiente. La cancelación del aval procederá cuando el bien futuro tenga existencia 
real y se haya consumado la permuta.

Artículo 190.  Enajenación de bienes históricos o artísticos.
1. Los monumentos, edificios u objetos de índole artística o histórica, incluidos en el 

Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, son imprescriptibles e inalienables, 
salvo las trasmisiones que puedan acordarse entre las administraciones públicas.

2. No obstante, podrán, por causa de interés público y con autorización del órgano 
competente de la Generalitat, oída la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural 
Valenciano, acordar la permuta con otros bienes de particulares, de, al menos, igual valor 
cultural, siempre que no estén declarados de interés cultural.

3. Tratándose de bienes muebles, podrán, con los mismos requisitos, acordar su 
permuta también con entidades públicas o particulares extranjeros, previa obtención de la 
preceptiva autorización de exportación por parte de la administración del Estado.
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Artículo 191.  Comunicación a la Generalitat.
1. Toda enajenación, gravamen o permuta de bienes inmuebles habrá de comunicarse a 

la conselleria competente en materia de administración local. Si su valor excediera el 25% de 
los recursos ordinarios del presupuesto anual de la corporación requerirá, además, la 
autorización de aquélla.

2. El procedimiento de autorización tendrá una duración máxima de seis meses. A falta 
de resolución expresa el silencio administrativo tendrá carácter negativo.

CAPÍTULO III
De los servicios públicos locales

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 192.  Creación de servicios públicos.
Las entidades locales acordarán, de manera expresa, la creación del servicio público 

local y aprobarán el reglamento por el que se regule antes de empezar a prestarlo. 
Asimismo, determinarán las modalidades de prestación y el régimen estatutario de los 
usuarios.

Artículo 193.  Acceso a los servicios públicos.
Todos los ciudadanos que reúnan los requisitos establecidos en cada caso tendrán igual 

derecho a la utilización de los servicios públicos locales, sin que pueda existir discriminación 
en la prestación de los mismos que no sean las derivadas de la capacidad del propio 
servicio.

La reglamentación del servicio podrá establecer ventajas económicas en beneficio de los 
grupos sociales de menor capacidad económica o precisados de especial protección.

Artículo 194.  Continuidad de la prestación.
1. La prestación de los servicios públicos se realizará con la continuidad prevista en su 

reglamento regulador. En los supuestos de gestión indirecta, el contratista no podrá 
interrumpirla a causa del incumplimiento en que haya podido incurrir la entidad local, sin 
menoscabo de su derecho al resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados.

2. Las entidades locales están facultadas para adoptar las medidas necesarias dentro 
del marco legal vigente para garantizar el adecuado funcionamiento de los servicios mínimos 
locales de carácter público en el caso de ejercicio del derecho de huelga por el personal 
adscrito a las mismas.

Artículo 195.  Recepción obligatoria.
La recepción y uso de los servicios reservados a las entidades locales podrá ser 

declarado obligatorio para los ciudadanos mediante disposición reglamentaria o acuerdo, 
cuando la seguridad, salubridad y otras circunstancias de orden público o económico lo 
requieran.

Sección 2.ª De los servicios y actividades de carácter económico

Artículo 196.  La iniciativa económica de las entidades locales.
1. Las entidades locales, para la satisfacción de las necesidades de los vecinos y 

vecinas, podrán prestar los servicios y realizar las actividades económicas que estimen 
pertinentes, de acuerdo con el artículo 128.2 de la Constitución.

2. La prestación de servicios y la realización de actividades económicas podrá realizarse 
en régimen de libre concurrencia o en monopolio. Únicamente procederá el monopolio 
respecto de las actividades o servicios expresamente reservados por ley a las entidades 
locales.
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Artículo 197.  Requisitos para la prestación de servicios y ejercicio de actividades 
económicas.

1. Los acuerdos de las entidades locales relativos a la prestación de servicios y al 
ejercicio de actividades económicas requerirán la tramitación de un procedimiento en el que 
se acredite la conveniencia y oportunidad de la iniciativa para los intereses públicos locales.

2. El expediente se tramitará de acuerdo con el siguiente procedimiento:
a) Acuerdo inicial del Pleno. La adopción del acuerdo requerirá la elaboración previa, por 

una comisión nombrada al efecto de una memoria comprensiva de los aspectos sociales, 
financieros, técnicos y jurídicos de la actividad, la forma de gestión, la previsión de los 
ingresos y precio de los servicios ofertados y los supuestos de cese de la actividad.

b) Exposición pública, por plazo no inferior a un mes, a efectos de reclamaciones y 
alegaciones.

c) Aprobación del proyecto por el Pleno de la entidad.
3. Cuando los servicios reservados se presten en régimen de libre concurrencia, bastará 

para su establecimiento el acuerdo del Pleno de la entidad, que determinará la forma de 
gestión del servicio.

4. Cuando los servicios reservados se presten en régimen de monopolio, el acuerdo del 
Pleno deberá adoptarse por mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
corporación, y requerirá la aprobación del Consell, que se otorgará si concurren las 
circunstancias de interés público legitimadoras de la exclusión de la iniciativa privada, tales 
como la imposibilidad física o económica de establecer más de una infraestructura de red 
para el servicio, o lo aconsejen razones de seguridad, salubridad u orden público. Recaído 
acuerdo de la corporación, se elevará expediente completo a la conselleria competente en 
materia de administración local. La resolución del Consell deberá adoptarse en el plazo de 
tres meses desde la recepción del expediente completo, entendiéndose aprobada si no hay 
resolución expresa en dicho plazo.

5. El acuerdo aprobatorio de la prestación de los servicios en régimen de monopolio 
comportará la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes o 
adquisición de los derechos afectados por el servicio.

TÍTULO XI
Haciendas locales

CAPÍTULO I
Relaciones económico financieras

Artículo 198.  Principios de actuación.
1. Las relaciones económico-financieras entre la Generalitat y las entidades locales se 

fundamentarán en los principios de solidaridad y respeto a la autonomía local, con el único 
objetivo de promover un desarrollo equilibrado y sostenible en todo el territorio valenciano.

2. Las entidades locales están sujetas a la obligación de presentar la cuenta general a la 
Sindicatura de Comptes, en los términos y plazos señalados en la legislación que regula la 
Sindicatura de Comptes de la Generalitat. La presentación de la cuenta general a la 
Sindicatura de Comptes podrá efectuarse telemáticamente en la forma que se establezca.

3. Las entidades locales que por insuficiencia de medios no pudieran elaborar la cuenta 
general podrán solicitar de la diputación provincial que corresponda la asistencia para su 
elaboración.

Artículo 199.  Tutela financiera.
1. Corresponde a la Generalitat, de conformidad con los artículos 49.1.8.ª y 51 

de l'Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana ejercer la tutela financiera sobre las 
entidades locales, en el marco y con los límites establecidos en los artículos 140 y siguientes 
de la Constitución Española y en la legislación básica del Estado.
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2. En el ejercicio de dicha competencia, corresponde a la Generalitat:
a) El seguimiento de la legalidad de los actos y acuerdos locales en materia económico-

financiera. A tal efecto, las entidades locales deberán remitir a la conselleria competente por 
razón de la materia, sus presupuestos, liquidaciones, los acuerdos de imposición de tributos 
locales y el resto de documentación contable financiera, en los términos establecidos en la 
legislación básica del Estado y en la de desarrollo que, en su caso, pudiera dictar la 
Generalitat.

b) La autorización del endeudamiento de los entes locales de la Comunitat Valenciana, 
en los términos previstos en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y demás normativa 
vigente.

c) La adopción de todos aquellos actos jurídicos que la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y demás normativa de 
desarrollo, atribuye al órgano competente de la comunidad autónoma que ejerza la tutela 
financiera.

d) El seguimiento de la situación financiera de las entidades locales, en el marco de lo 
dispuesto en la normativa vigente.

3. A solicitud de los representantes legales de las entidades locales la administración 
autonómica podrá emitir informes y dictámenes sobre su situación económica, la agilidad en 
la percepción de aportaciones o subvenciones o el anticipo de los fondos correspondientes.

4. Las bases reguladoras y las convocatorias de ayudas o subvenciones a las entidades 
locales que se aprueben y convoquen por la Generalitat, contemplarán como requisito para 
su pago, acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de la obligación de rendición 
de sus cuentas anuales ante la Sindicatura de Comptes, de conformidad con la normativa 
aplicable. Asimismo, podrán contemplar como requisito para su pago que los peticionarios 
hayan remitido a la conselleria competente los documentos a que se refiere el apartado 2 de 
este artículo. Con el fin de evitar duplicidades en la petición de documentación, se 
suscribirán los convenios que procedan, en los que se preverán las fórmulas de coordinación 
y colaboración en la documentación solicitada a las entidades locales.

5. A los efectos de acreditar el cumplimiento de las citadas obligaciones legales, la 
conselleria competente, o en su caso, la Sindicatura de Comptes, expedirá a petición de la 
entidad local interesada, certificación de haber remitido la documentación prevista en el 
apartado 4 de este artículo, o en su caso, que ha presentado la cuenta general a la 
Sindicatura de Comptes.

Artículo 200.  De las medidas de saneamiento.
De acuerdo con las entidades locales y sus asociaciones representativas, la Generalitat 

podrá establecer, en el marco y con los límites de las previsiones presupuestarias anuales, 
medidas que fomenten el saneamiento de las haciendas locales.

CAPÍTULO II
El Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana

Artículo 201.  Creación.
(Derogado).

Disposición adicional única.  
Uno. Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos.
1. Se mantiene vigente la Entidad Metropolitana de Servicios Hidráulicos creada por la 

Ley 2/2001, de 11 de mayo, de creación y gestión de áreas metropolitanas en la Comunitat 
Valenciana, en el área territorial integrada por los municipios de Alaquàs, Albal, Albalat dels 
Sorells, Alboraya, Albuixech, Alcàsser, Aldaia, Alfafar, Alfara del Patriarca, Almàssera, 
Benetússer, Beniparrell, Bétera, Bonrepòs i Mirambell, Burjassot, Catarroja, Emperador, 
Foios, Godella, Llocnou de la Corona, Manises, Massalfassar, Massamagrell, Massanassa, 
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Meliana, Mislata, Moncada, Montserrat, Montroy, Museros, Paiporta, Paterna, Picanya, 
Picassent, La Pobla de Farnals, Puçol, El Puig de Santa Maria, Quart de Poblet, Rafelbunyol, 
Real, Rocafort, San Antonio de Benagéber, Sedaví, Silla, Tavernes Blanques, Torrent, 
València, Vinalesa y Xirivella.

2. A dicha entidad metropolitana le corresponde la competencia del servicio del agua en 
alta, la producción y suministro hasta el punto de distribución municipal. Asimismo, podrá 
ejercer las facultades reconocidas en esta materia a las corporaciones locales en la Ley 
2/1992, de 26 de marzo, de la Generalitat Valenciana, de Saneamiento de las Aguas 
Residuales de la Comunitat Valenciana.

3. La organización, funcionamiento y régimen económico de la entidad metropolitana son 
los previstos en la presente ley. Las infraestructuras afectas directa o indirectamente a los 
servicios públicos de competencia de esta entidad metropolitana, no quedarán sujetas a 
tasas, precios o cánones que los entes locales puedan imponer por razón de su titularidad, 
uso, afecciones, actividad o rendimiento. Tampoco quedarán sujetas a subsidios, pagos o 
compensaciones por externalidad alguna, sin perjuicio de las indemnizaciones que las leyes 
sectoriales pudieran establecer.

Dos. Entidad Metropolitana de Tratamiento de Residuos.
1. Se mantiene vigente la Entidad Metropolitana para el Tratamiento de Residuos, creada 

por la Ley 2/2001, de 11 de mayo, de Creación y Gestión de Áreas Metropolitanas en la 
Comunitat Valenciana, en el área territorial integrada por los municipios de Alaquàs, Albal, 
Albalat dels Sorells, Alboraya, Albuixech, Alcàsser, Aldaia, Alfafar, Alfara del Patriarca, 
Almàssera, Benetússer, Beniparrell, Bonrepòs i Mirambell, Burjassot, Catarroja, Emperador, 
Foios, Godella, Llocnou de la Corona, Manises, Massalfassar, Massamagrell, Massanassa, 
Meliana, Mislata, Moncada, Museros, Paiporta, Paterna, Picanya, Picassent, la Pobla de 
Farnals, Puçol, el Puig de Santa María, Quart de Poblet, Rafelbunyol, Rocafort, San Antonio 
de Benagéber, Sedaví, Silla, Tavernes Blanques, Torrent, Valencia, Vinalesa y Xirivella.

2. A dicha entidad metropolitana le corresponde la prestación de los servicios de 
valoración y eliminación de residuos urbanos, de acuerdo con los objetivos marcados por la 
Generalitat, a través de la normativa sectorial y de conformidad con los instrumentos de 
planificación en ella previstos.

3. La organización, funcionamiento y régimen económico de la entidad metropolitana son 
los previstos en la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Voto ponderado en mancomunidades.
El funcionamiento de las mancomunidades mediante el sistema de voto ponderado 

entrará en vigor tras la celebración de las siguientes elecciones locales y nueva constitución 
de sus órganos de gobierno, manteniendo hasta ese momento el sistema que vinieran 
utilizando.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos en tramitación.
Los procedimientos relativos a la constitución y modificación de estatutos de 

mancomunidades de municipios y los relativos a la alteración de los términos municipales, 
iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, se ajustarán a lo dispuesto 
en esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Inscripción en el Registro de Entidades Locales de la 
Comunidad Valenciana.

La inscripción de las entidades locales en el Registro de Entidades Locales de la 
Comunitat Valenciana se producirá de oficio por la Generalitat cuando se apruebe el 
reglamento a que se hace referencia en el artículo 3 de esta ley, sin perjuicio de que, en todo 
caso, sea exigible la comunicación a la conselleria competente en materia de administración 
local de cuanta información sea necesaria para completar dicho registro.
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Disposición transitoria cuarta.  Régimen especial de gestión compartida.
La aplicación a los municipios del régimen especial de gestión compartida previsto en el 

artículo 45 y siguientes de la presente ley se realizará por el Consell de forma paulatina en 
función de las prioridades que se establezcan y valorando la oportunidad de que se 
constituyan previamente mancomunidades de interés preferente en los términos previstos en 
el artículo 107 de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Puestos de libre designación reservados a funcionarios con 
habilitación de carácter estatal.

Los puestos de trabajo reservados a funcionarios con habilitación de carácter estatal 
clasificados para su provisión por el sistema de libre designación con anterioridad al 13 de 
mayo de 2007 de los municipios que no cumplan los requisitos que establece el artículo 121 
de la Ley 7/1985, cuando queden vacantes serán reclasificados de oficio por la dirección 
general competente en materia de administración local, en la clase y categoría 
correspondientes.

Disposición transitoria sexta.  Adaptación de los estatutos de las mancomunidades.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley las mancomunidades de 

municipios y otras fórmulas asociativas de los mismos adaptarán, en su caso, sus estatutos 
a lo dispuesto en esta ley.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta ley se creará una comisión 
mixta, integrada por representantes de la Generalitat y del Ayuntamiento de Valencia, que 
tendrá por objeto el estudio y elaboración de una Carta Municipal de Valencia, que deberá 
estar redactada en el plazo máximo de un año desde su constitución. En ese momento se 
propondrán las medidas legislativas a nivel estatal conducentes a dotar a la ciudad de 
Valencia de un régimen municipal especial que regule un régimen financiero especial para el 
Ayuntamiento de Valencia.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) El Decreto 129/1985, de 23 de agosto, por el que se establecen las directrices de las 

funciones propias declaradas de interés comunitario.
b) El Decreto 99/1985, de 30 de julio, del Consell, por el que se crea y regula 

provisionalmente el Consejo Valenciano de Administración Local.
c) El artículo 102 de la Ley 12/2009, de 23 de diciembre, de Medidas fiscales, de Gestión 

Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat.
d) La Ley 12/1986, de la Generalitat, de 31 de diciembre, de Creación del Consell 

Metropolità de l'Horta, la Ley 4/1995, de 16 de marzo, del Área Metropolitana de l'Horta, La 
Ley 8/1999, de 3 de diciembre, por la que se suprime el Área Metropolitana de l'Horta y la 
Ley 2/2001, de 11 de mayo de Creación y Gestión de Áreas Metropolitanas de la Comunitat 
Valenciana.

2. Asimismo, quedan derogadas cualesquiera otras disposiciones de igual o inferior 
rango a la presente ley, en lo que contradigan o se opongan a lo establecido en la misma.

Disposición final primera.  Órganos de colaboración y coordinación previstos en la ley.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Consell, a propuesta 

de la conselleria competente en materia de administración local, regulará por decreto el 
régimen orgánico y de funcionamiento de los órganos de colaboración y coordinación 
previstos en la ley.

Disposición final segunda.  Funcionamiento de otras entidades locales.
El funcionamiento de las mancomunidades de municipios y demás entidades locales se 

sujetará a lo previsto específicamente para cada una de ellas en las disposiciones de esta 
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ley, a lo dispuesto en los estatutos por los que se rijan o en las disposiciones que las creen y, 
supletoriamente, por lo previsto en esta ley con carácter general para las entidades locales.

Disposición final tercera.  Adaptación de las entidades locales menores.
Mediante decreto del Consell se regulará el procedimiento de adaptación de las 

entidades locales menores ya constituidas a lo dispuesto en la presente ley.
En todo caso, el sistema de elección de los órganos de gobierno entrará en vigor en las 

elecciones municipales que se celebren tras la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final cuarta.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean 

necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.
2. Hasta que se efectúe lo señalado en el apartado anterior, serán de aplicación los 

reglamentos del Estado sobre las distintas materias en todo aquello que no se oponga, 
contradiga o sea incompatible con la presente ley. Aprobados los correspondientes 
reglamentos por el Consell, las disposiciones reglamentarias estatales serán de aplicación 
supletoria.
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§ 44

Ley 21/2018, de 16 de octubre, de mancomunidades de la Comunitat 
Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8406, de 19 de octubre de 2018
«BOE» núm. 289, de 30 de noviembre de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-16341

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución española garantiza a los entes locales, en el marco de la organización 

territorial general, su propia autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.
La Ley orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de autonomía de la Comunitat 

Valenciana, establece en su artículo 49.1.8 que la Generalitat tiene competencia exclusiva, 
entre otras materias, sobre régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el número 18 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución española.

La Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, incluye 
expresamente, en su artículo tercero, las mancomunidades de municipios en la condición de 
entidades locales y, en su artículo 44, reconoce a los municipios el derecho a asociarse con 
otros en mancomunidades para la ejecución en común de obras y servicios determinados de 
su competencia.

Por su parte, la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, 
cumple con el mandato estatutario y configura un modelo de administración local basado en 
una serie de principios recogidos en dicho Estatuto de autonomía, así como en la 
Constitución española de 1978 y en la Carta europea de la autonomía local.

El objetivo de esta ley es fomentar el desarrollo de las mancomunidades y de los 
municipios, configurando a estas como un eje básico en la prestación de servicios a los 
ciudadanos, mediante el desarrollo de una auténtica cultura asociativa como base para 
incrementar la eficiencia y eficacia de dicha prestación y como una referencia básica para las 
políticas de la Generalitat y el resto de administraciones de la Comunitat Valenciana.

Se pretende dotar a las mancomunidades de un régimen jurídico más completo y, 
partiendo de la heterogeneidad en su composición, llevar a cabo una regulación más 
detallada en cuanto a su diferente catalogación, atendiendo a su capacidad de gestión, y la 
adecuación de su ámbito territorial a la demarcación territorial correspondiente.

La diversidad de tipología de los diferentes entes locales de la Comunitat Valenciana es 
una de nuestras características distintivas y, por ello, la legislación debe adecuarse a esta 
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situación con el objeto de fomentar la eficacia de los recursos públicos desde una 
perspectiva más adaptada a la realidad.

La ley se estructura en 51 artículos, distribuidos en diez títulos, una disposición 
transitoria, cuatro disposiciones adicionales, una disposición derogatoria, cuatro 
disposiciones finales y un anexo.

El título preliminar, de disposiciones generales, aborda el ámbito objetivo y subjetivo de 
la ley, recogiendo la inclusión de las mancomunidades de ámbito comarcal, que constituyen 
una de las principales novedades de esta norma. Este nuevo tipo de mancomunidades se 
configura como una pieza básica en una doble vertiente: por un lado, como estructura 
asociativa estable y sólida para la mejora de los servicios ofrecidos a los ciudadanos y de su 
participación en los asuntos públicos y, por otro lado, la de convertirlas en la referencia 
básica para la implementación de las políticas y servicios del resto de administraciones 
públicas de la Comunitat Valenciana.

Esta ley entiende que el modelo de organización territorial debe ser plenamente 
respetuoso con el carácter asociativo reconocido por nuestro ordenamiento jurídico. Por ello, 
la naturaleza de las mancomunidades de ámbito comarcal viene marcada por el carácter de 
voluntariedad, otorgando a los municipios la libertad de elección y adaptación a dicho 
modelo.

El título I, del régimen jurídico general de las mancomunidades, regula el derecho de los 
municipios a mancomunarse, el contenido competencial y funcional de las mancomunidades, 
su duración y simbología.

El título II, de creación y constitución de las mancomunidades, regula el proceso 
constitutivo de las mancomunidades con una doble finalidad. Por una parte, pretende dotar 
de la máxima seguridad jurídica al procedimiento de constitución y, por otra, establecer una 
tramitación simplificada –pero clara– que posibilite un proceso ágil. En este mismo sentido, 
se regulan también la naturaleza y contenido de los estatutos de la mancomunidad, en 
coherencia con el resto del articulado de la ley que mantiene, como uno de los principales 
objetivos, la flexibilización del régimen de las mancomunidades, de tal modo que sean estas, 
a través de sus estatutos, las que puedan llegar al máximo nivel de autonomía en la 
adaptación de dicho régimen a sus necesidades.

El título III, de la calificación y pérdida del reconocimiento del carácter de ámbito 
comarcal de las mancomunidades, se centra en la regulación de los requisitos y 
procedimientos establecidos para el reconocimiento y pérdida de dicha calificación.

El título IV, del gobierno y régimen de funcionamiento de las mancomunidades, se 
estructura en tres capítulos y entre sus principales rasgos resulta destacable que se 
mantiene el objetivo de no restringir la capacidad de autorregulación de las propias 
mancomunidades a través de sus estatutos, otorgándoles el máximo ámbito de decisión.

El título V, sobre el personal al servicio de las mancomunidades, regula en dos artículos 
las específicas particularidades del personal de estas entidades, puesto que su regulación 
completa se encuentra en la regulación general en materia de función pública.

El título VI, bajo la denominación de recursos y régimen económico, adapta la legislación 
básica en materia de recursos económicos de las mancomunidades, ordenanzas, 
aportaciones económicas de los miembros, apoyo económico por otras administraciones y 
presupuesto. Una significativa novedad en nuestro régimen local se encuentra en la 
regulación de la racionalización técnica de la contratación en las mancomunidades.

El título VII, de la incorporación y separación de municipios, determina los 
procedimientos para la adhesión de municipios a las mancomunidades, estableciendo uno 
específico para las de ámbito comarcal, y distingue el régimen de separación entre las 
causas voluntarias y la forzosa.

El título VIII prevé la modificación de estatutos, flexibilizando el procedimiento de 
modificación dentro de los límites definidos por la legislación básica, regulando por separado 
dos procedimientos distintos conforme a la naturaleza u objeto de las modificaciones: el 
procedimiento de modificación constitutiva para los supuestos enumerados en la norma y el 
procedimiento de modificación para el resto de causas.

El título IX, de la disolución de mancomunidades, regula las causas de disolución de 
mancomunidades y el procedimiento, con la finalidad de dotar de mayores garantías 
jurídicas a las partes afectadas en este tipo de procesos.
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El título X, sobre las relaciones interadministrativas, pretende regular esta materia en 
consonancia con el nuevo régimen jurídico del sector público. Así, se regula la coordinación 
del ejercicio de las competencias de las mancomunidades de ámbito comarcal mediante 
planes sectoriales junto con las medidas de coordinación y fomento de las mancomunidades 
con las demás administraciones públicas.

Se regulan también las peculiaridades en materia de convenios de cooperación, 
complementando el régimen jurídico general del sector público en esta materia, que delimita 
los convenios como el instrumento básico de colaboración entre administraciones públicas.

Respecto a las disposiciones adicionales, derogatoria y finales, cabe destacar el 
establecimiento de un plazo para la aprobación de la disposición que regule la delimitación 
de las demarcaciones territoriales.

La presente norma se adapta a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica y transparencia y está incluida en el Plan normativo de la administración 
de la Generalitat para 2017.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer un marco legal para las mancomunidades de 

municipios constituidas o que se constituyan en el ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana, y definir el régimen jurídico que regule la creación, los órganos de gobierno, las 
normas de organización y funcionamiento, el régimen económico y el procedimiento para la 
supresión de dichas mancomunidades.

Artículo 2.  Concepto y naturaleza jurídica de las mancomunidades.
1. Las mancomunidades son asociaciones voluntarias de municipios que se constituyen 

para gestionar o ejecutar planes, realizar proyectos y obras o prestar servicios de su 
competencia a los ciudadanos, acercándoles la administración y potenciando un desarrollo 
social y económico sostenible, equilibrado e igualitario de estos municipios y sus respectivos 
territorios.

2. Las mancomunidades son entidades locales territoriales y, para el cumplimiento de los 
fines que les son propios, tienen personalidad jurídica y capacidad de obrar plena e 
independiente de la de los municipios que las integran.

3. Las mancomunidades de la Comunitat Valenciana podrán solicitar ser calificadas de 
ámbito comarcal, siempre que su ámbito territorial se inscriba dentro de una de las 
demarcaciones territoriales contenidas en el anexo de esta ley, o la que determine la 
legislación sobre delimitación comarcal, en su caso, que las regule, cumpliendo el resto de 
requisitos y procedimientos previstos, y salvo la previsión excepcional del apartado 1 del 
artículo 12 de esta Ley.

TÍTULO I
Régimen jurídico general

Artículo 3.  Derecho de los municipios a mancomunarse.
1. Los municipios podrán asociarse voluntariamente en mancomunidades con el fin de 

servirse de ellas para la prestación en común de servicios y la ejecución de obras de su 
competencia.

2. Los municipios mancomunados podrán participar en alguna o todas las actividades 
que constituyen el objeto de la mancomunidad, siempre que las obras o servicios sean 
independientes y ello no afecte a la eficaz actuación de la misma.

3. Salvo en el caso de las mancomunidades de ámbito comarcal, se podrán integrar en 
las mancomunidades municipios entre los que no exista continuidad territorial, que 
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pertenezcan a distintas provincias e, incluso, a distintas comunidades autónomas. Serán 
entidades locales de la Comunitat Valenciana aquellas cuya capitalidad social esté en un 
municipio de la Comunitat Valenciana y, por tanto, se sometan a la legislación autonómica 
valenciana y estén inscritas en el Registro de Entidades Locales de la Comunitat Valenciana.

4. Asimismo, las entidades locales menores podrán formar parte de las 
mancomunidades, si, para ello, cuentan con la autorización de la iniciativa por el municipio 
matriz al cual estén adscritas, que únicamente podrá denegarse por razones justificadas en 
la prestación del servicio público y su eficacia.

Para la organización y el funcionamiento de las mancomunidades, todas las referencias 
efectuadas en esta ley y en los estatutos a los alcaldes y plenos municipales deben 
entenderse también referidas, respectivamente, a los presidentes y las juntas vecinales de 
las entidades locales menores.

5. En los municipios que funcionen en régimen de concejo abierto, las referencias al 
pleno hechas en los estatutos se entiende que se refieren a la asamblea vecinal.

6. Las mancomunidades podrán asumir competencias delegadas por otras 
administraciones públicas.

Artículo 4.  Prerrogativas, competencias y potestades de las mancomunidades.
1. Corresponde a las mancomunidades de municipios, para la prestación de los servicios 

o la ejecución de las obras de su competencia, de conformidad con la normativa básica de 
régimen local, las potestades contempladas en la misma que determinen sus estatutos. En 
defecto de previsión estatutaria, le corresponderán todas las enumeradas en dicha normativa 
siempre que sean precisas para el cumplimiento de su finalidad y de acuerdo con la 
legislación aplicable a cada una de dichas potestades.

2. Dentro de su ámbito de competencias y respeto a las previsiones contenidas en sus 
estatutos y en la normativa sectorial y de régimen local que resulte de aplicación, las 
mancomunidades de la Comunitat Valenciana podrán adquirir, poseer, reivindicar, permutar, 
gravar o enajenar toda clase de bienes; establecer y explotar las obras, servicios e 
instalaciones mancomunadas; obligarse; interponer los recursos establecidos y ejecutar 
acciones previstas en las leyes y, en especial, suscribir convenios, contratos, acuerdos y 
formar consorcios con el Estado, la comunidad autónoma, la provincia, los municipios, otras 
mancomunidades y con las demás entidades de derecho público o privado, para la 
realización de las funciones que les son propias, así como regular la colaboración con dichas 
entidades para la prestación de los servicios y el logro de los fines que dependan de estas y 
que sean de interés para la mancomunidad y las entidades locales que la integren.

3. Aunque no exista previsión estatutaria que atribuya a la mancomunidad alguna 
competencia, potestad o prerrogativa, se entenderá que le corresponde siempre que sea 
precisa para el cumplimiento de los fines recogidos en sus estatutos y conforme con lo 
establecido por la legislación básica aplicable.

4. Las potestades financiera y tributaria estarán limitadas al establecimiento y ordenación 
de tasas por prestación de servicios o realización de actividades, imposición de 
contribuciones especiales y fijación de tarifas y precios públicos.

5. Entre la mancomunidad y los municipios asociados se podrá acordar la encomienda 
de gestión de determinadas actividades de carácter material, técnico o de servicios a realizar 
por el personal de la administración encomendada. A tal efecto, las partes deberán suscribir 
convenio regulador de esta encomienda, debiendo contener en todo caso la referencia a la 
actividad que es objeto de la misma, su alcance, descripción del sistema de desempeño de 
las actividades, contraprestación económica a satisfacer por la parte beneficiada, así como 
su plazo de vigencia.

Artículo 5.  Duración y vigencia de las mancomunidades.
A menos que sus estatutos dispongan otra cosa, la duración y vigencia de las 

mancomunidades sería indefinida.
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Artículo 6.  Símbolos de las mancomunidades.
Las mancomunidades de la Comunitat Valenciana podrán adoptar escudo, bandera y 

otros símbolos representativos, previa instrucción del correspondiente procedimiento 
tramitado de conformidad con las normas reglamentarias reguladoras de la materia.

TÍTULO II
Creación y constitución de las mancomunidades

Artículo 7.  Voluntad de mancomunarse. La comisión promotora.
1. Cada una de las alcaldías de los municipios que tenga voluntad de mancomunarse 

deberá adoptar la correspondiente resolución en tal sentido y, conjuntamente, constituirse en 
comisión promotora.

2. La comisión así formada, en la que cada miembro tendrá un voto, impulsará la 
constitución de la mancomunidad proyectada en sus distintas fases y abordará los trabajos 
de redacción del proyecto de sus estatutos y de la memoria justificativa.

3. Las alcaldesas y alcaldes que forman parte de la comisión podrán delegar sus 
atribuciones en ella en concejalas y concejales que pertenezcan a sus respectivas 
corporaciones municipales.

4. La presidencia de la comisión designará a una funcionaria o funcionario de habilitación 
nacional de los municipios partícipes para que desempeñe las funciones de la secretaría.

5. La comisión promotora podrá convocar a sus reuniones a personas expertas, a los 
solos efectos de recabar su opinión acerca de asuntos concretos de su especialidad.

Artículo 8.  Convocatoria de la sesión constitutiva.
Terminada la redacción del proyecto de estatutos por la comisión promotora, la 

presidencia convocará a la totalidad de los concejales y concejalas de los municipios 
interesados a una asamblea para la aprobación provisional de la propuesta de creación de la 
mancomunidad, la memoria justificativa y el proyecto de sus estatutos. La presidencia de la 
comisión adjuntará a la convocatoria la memoria justificativa y el texto del proyecto de 
estatutos que se someta a la deliberación y, en su caso, aprobación por la asamblea.

Artículo 9.  Procedimiento de constitución de las mancomunidades.
1. Para la válida constitución de la asamblea de aprobación provisional de estatutos, 

será necesaria la asistencia de la mitad más uno del número total de sus miembros en 
primera convocatoria y de los que asistan en segunda, siempre que en ambos casos se 
encuentre presente al menos un representante de cada uno de los municipios interesados en 
mancomunarse. No obstante, si se produjere la ausencia de la representación de alguno de 
los municipios, podrá constituirse válidamente la sesión en segunda convocatoria, si bien los 
efectos del acuerdo que se adopte se extenderán exclusivamente a los municipios o 
entidades locales presentes, salvo que los mismos fueran objeto de ratificación por las 
representaciones ausentes en un plazo no superior a veinte días; en cuyo caso los citados 
acuerdos alcanzarán plenos efectos respecto de todos los promotores y partícipes.

2. En la misma sesión de constitución se procederá a la elección de la presidencia y, en 
su caso, de la vicepresidencia o vicepresidencias de la mancomunidad. Además, se 
adoptarán los demás acuerdos necesarios para el inicio del funcionamiento de la 
mancomunidad.

3. Aprobada la memoria justificativa y el proyecto de estatutos por mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la asamblea, se abrirá un período de información pública en 
los ayuntamientos de todos los municipios promotores de la mancomunidad durante un mes, 
así como su publicación en el boletín oficial de la provincia.

4. Se dará traslado del expediente a la diputación o diputaciones provinciales afectadas y 
al departamento o departamentos autonómicos competentes en materia de administración 
local para que emitan informe sobre todos los aspectos que consideren relevantes.
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5. La aprobación definitiva requiere acuerdo favorable, adoptado por mayoría absoluta 
del número legal de miembros del pleno de cada uno de los municipios promotores de la 
mancomunidad.

6. La presidencia de la asamblea de concejales remitirá el expediente al órgano de la 
Generalitat competente en materia de administración local, que emitirá la resolución de 
publicación de los estatutos de la mancomunidad en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana».

7. Posteriormente, dicha presidencia convocará a las personas representantes de los 
ayuntamientos mancomunados a la sesión constitutiva del pleno de la mancomunidad, 
dentro del mes siguiente a la publicación de los estatutos en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana».

Artículo 10.  Naturaleza de los estatutos de la mancomunidad.
1. Los estatutos constituyen la norma reguladora básica de la mancomunidad, tienen la 

naturaleza jurídica de disposición reglamentaria y a ellos estarán sometidos la propia 
mancomunidad y los municipios que la integren.

2. Serán nulas las previsiones estatutarias que se opongan a la legislación básica en la 
materia, al Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, a la presente ley y a las 
normas reglamentarias que en el futuro la desarrollen.

3. A falta de la regulación expresada en los apartados anteriores, se aplicará la 
normativa de régimen local aplicable los ayuntamientos.

Artículo 11.  Contenido mínimo de los estatutos.
Los estatutos de las mancomunidades deberán contener necesariamente al menos las 

siguientes determinaciones:
a) Denominación de la mancomunidad, que deberá ser única y no podrá dar lugar a 

confusión con las otras mancomunidades preexistentes.
b) Relación de municipios que la integran.
c) Objeto, competencias, potestades y prerrogativas.
d) Órganos de gobierno y administración, composición y atribuciones respectivas. En 

todo caso, los órganos de gobierno y administración serán representativos de los 
ayuntamientos mancomunados mediante la participación de la alcaldesa o el alcalde y del 
resto de sus representantes. Los estatutos deberán garantizar los derechos de participación 
de las distintas formaciones y agrupaciones políticas presentes en el pleno de la 
mancomunidad, en sus comisiones informativas, comisión especial de cuentas y cualquier 
otro órgano complementario que puedan constituir

e) Sede de los órganos de gobierno y administración.
f) Forma de designación y cese de los miembros de los órganos de gobierno.
g) Normas de funcionamiento interno y organización complementaria de la 

mancomunidad.
h) Régimen económico-financiero y criterios para las aportaciones y compromisos de los 

municipios miembros, las normas reguladoras de su cumplimiento, así como, en su caso, el 
régimen de constitución y ejecución de avales para garantizar las aportaciones de los 
municipios

i) Régimen jurídico del personal.
j) Causas determinantes de la separación forzosa de sus miembros.
k) Supuestos de disolución de la mancomunidad.
l) Normas sobre la liquidación de la mancomunidad.
m) Procedimiento de modificación de los estatutos cuando no sea consecuencia de la 

modificación de la mancomunidad, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.
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TÍTULO III
Calificación y pérdida del reconocimiento del carácter de ámbito comarcal de 

las mancomunidades

Artículo 12.  Calificación como mancomunidad de ámbito comarcal.
1. Las mancomunidades de municipios de la Comunitat Valenciana que se circunscriban 

a una de las demarcaciones territoriales y que cumplan los requisitos que prevé esta ley, las 
normas que se dicten para desarrollarla y el resto de la normativa que sea aplicable, las 
podrá calificar a iniciativa suya como mancomunidades de ámbito comarcal el departamento 
del Consell con competencias en materia de administración local. Las demarcaciones 
territoriales son las incluidas en el anexo de esta ley, o las que determine la legislación sobre 
delimitación comarcal, en su caso.

Excepcionalmente, previa instrucción de un expediente en el que se justifiquen razones 
de continuidad geográfica y eficiencia en la gestión de servicios, el departamento 
competente en materia de régimen local podrá autorizar la adhesión a mancomunidades de 
ámbito comarcal a municipios pertenecientes a otra demarcación territorial de la 
correspondiente a dicha mancomunidad, sin que ningún municipio pueda pertenecer a más 
de una mancomunidad de ámbito comarcal simultáneamente

2. Para obtener la calificación de ámbito comarcal y para conservar la calificación como 
tal, las mancomunidades deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Determinar expresamente en sus estatutos que asumen entre sus fines la gestión 
mancomunada de ejecución de obras y prestación de servicios comunes adecuados para los 
intereses supramunicipales de su territorio y el fomento de su desarrollo local.

b) Poseer plantilla de personal propio al servicio de la mancomunidad, con dedicación 
plena a ella, y los correspondientes puestos reservados a personal funcionario de 
habilitación nacional, de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 de esta ley.

c) Incluir todas las entidades locales solicitantes dentro de una misma demarcación 
territorial, excepto en el supuesto excepcional previsto en el apartado anterior, siendo los 
municipios mancomunados, al menos, la mitad más uno de los municipios pertenecientes a 
dicha demarcación territorial.

d) Gestionar actividades y servicios públicos por lo menos a la mitad de los municipios 
asociados y que, en conjunto, sumen más de la cuarta parte de la población total de los 
municipios que integran la mancomunidad y sobre las que los municipios ejerzan 
competencias, y que afecten a las siguientes materias:

 Área de sostenibilidad medioambiental, gestión de los residuos sólidos urbanos y del 
ciclo del agua.

 Área de seguridad, policía local, guardería rural y emergencias.
 Área de sanidad y bienestar social.
 Área de cultura, juventud, educación y deportiva.
 Área de fomento económico y desarrollo local.
 Área de urbanismo, vivienda y ordenación del territorio.
 Área de infraestructuras, dotaciones y equipamientos.
 Área de participación ciudadana, igualdad, información y comunicación.
 Área de contratación y gestión administrativa y modernización.
3. A las mancomunidades de ámbito comarcal, referidas siempre a una determinada 

demarcación territorial, sólo podrán incorporarse municipios cuyo territorio se encuentre en 
esa misma demarcación territorial, salvo en el supuesto excepcional previsto en el apartado 
1 de este artículo.

Artículo 13.  Solicitud de calificación de mancomunidad de ámbito comarcal.
1. Si se cumplieran los requisitos para la calificación de ámbito comarcal de la 

mancomunidad en constitución, la presidencia de la comisión promotora podrá solicitarla al 
departamento del Consell competente en materia de administración local tras la adopción 
por la asamblea del acuerdo de aprobación de los estatutos. Se incorporarán a la solicitud 
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todos aquellos documentos necesarios para la acreditación de la concurrencia de los 
requisitos exigidos para la calificación de ámbito comarcal de la mancomunidad.

2. Previos los acuerdos adoptados por mayoría absoluta de los miembros legales del 
pleno de la mancomunidad, las mancomunidades ya constituidas que no tengan el carácter 
de ámbito comarcal podrán solicitar en cualquier momento su calificación como tales al 
departamento del Consell competente en materia de administración local, siempre que 
cumplan todos los requisitos establecidos para su calificación como tales y así lo acrediten.

Artículo 14.  Resolución de la calificación.
1. Recibida la solicitud de calificación y los documentos en que se acredite el 

cumplimiento de todos los requisitos para la calificación de ámbito comarcal, el 
departamento del Consell competente en materia de administración local, previo 
sometimiento de la solicitud a información pública por un mes mediante publicación en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana», deberá resolver en el plazo de dos meses, a 
contar desde la finalización de la fase de información pública. Transcurrido el plazo sin que 
se haya emitido resolución expresa, deberá entenderse estimada.

2. En el caso de que el departamento del Consell competente estimase la falta de 
cumplimiento o acreditación de alguno de los requisitos exigidos para la calificación de la 
mancomunidad de ámbito comarcal, requerirá al solicitante para que proceda a la 
subsanación, que deberá efectuarse por la mancomunidad en cualquier caso en el plazo de 
dos meses desde la notificación del requerimiento. Dicho plazo suspenderá el plazo máximo 
para resolver por parte de la Generalitat.

3. El plazo máximo para resolver y notificar este procedimiento es de seis meses.

Artículo 15.  Publicación y registro.
El departamento del Consell competente en materia de administración local dispondrá la 

publicación de la resolución de calificación de ámbito comarcal de una mancomunidad en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana». Dicha resolución se inscribirá en el Registro de 
Entidades Locales de la Comunitat Valenciana. La resolución de calificación de ámbito 
comarcal de la mancomunidad deberá cursarse en el plazo máximo de diez días desde su 
adopción.

Artículo 16.  Causas de la pérdida de la calificación de ámbito comarcal de una 
mancomunidad.

El departamento del Consell competente en materia de administración local podrá 
acordar, mediante resolución expresa, declarar la pérdida de la calificación de ámbito 
comarcal a una mancomunidad en los siguientes supuestos:

a) Cuando hayan cambiado las circunstancias sobre el cumplimiento de los requisitos 
que sirvieron para proceder a su calificación como mancomunidad de ámbito comarcal.

b) Cuando exista un incumplimiento grave de las obligaciones asumidas por la 
mancomunidad de ámbito comarcal.

c) Por voluntad de la propia mancomunidad, expresada mediante acuerdo adoptado por 
mayoría absoluta de los miembros legales del pleno.

Artículo 17.  Procedimiento de pérdida de la calificación de ámbito comarcal de una 
mancomunidad.

1. La pérdida de la calificación del carácter de ámbito comarcal de una mancomunidad 
podrá acordarse por el departamento del Consell competente en materia de administración 
local, previo cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Audiencia a la mancomunidad por plazo de un mes.
b) Informe de la dirección general competente en materia de administración local.
2. La resolución de pérdida de la calificación será objeto de publicidad en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana» y se inscribirá en el Registro de Entidades Locales de la 
Comunitat Valenciana.
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3. La resolución de pérdida de la calificación será notificada a la mancomunidad de 
ámbito comarcal en el plazo de quince días desde su adopción.

TÍTULO IV
Gobierno y régimen de funcionamiento de las mancomunidades

CAPÍTULO I
Organización de la mancomunidad

Artículo 18.  Régimen de organización y funcionamiento de las mancomunidades.
Las mancomunidades regularán en sus estatutos su régimen propio de organización y 

funcionamiento, respetando el régimen básico de la normativa estatal de régimen local y la 
autonómica.

Artículo 19.  El gobierno y los órganos de la mancomunidad.
1. El gobierno y la administración de la mancomunidad corresponden al pleno, integrado 

por todos los representantes de los municipios mancomunados, y a su presidencia.
2. Las mancomunidades de la Comunitat Valenciana, en ejercicio de su autonomía 

organizativa y mediante la aprobación de sus estatutos y de sus reglamentos orgánicos, 
establecerán la estructura de su propia organización y régimen de funcionamiento.

3. Las mancomunidades deberán contar, en todo caso, con una presidencia, una o más 
vicepresidencias, una junta de gobierno y un pleno, así como una comisión especial de 
cuentas y, en sus estatutos, podrán prever otros órganos unipersonales o colegiados. Los 
estatutos deberán prever la composición y funcionamiento de todos estos órganos.

4. Los estatutos de las mancomunidades podrán prever la existencia de comisiones 
informativas y regular su composición y funcionamiento. Podrán existir otros órganos 
complementarios que determine la mancomunidad en los estatutos que, en cualquier caso, 
deberán regular la constitución y el funcionamiento y adaptarlos a las peculiaridades y a las 
necesidades de la mancomunidad sin otro límite que el respeto a lo que dispone la 
legislación básica estatal, las normas contenidas en esta ley y los principios de eficacia, 
economía organizativa y participación ciudadana.

CAPÍTULO II
Órganos colegiados

Artículo 20.  Miembros de los órganos colegiados.
1. El nombramiento, el cese y la renuncia de la condición de miembro de los órganos 

colegiados de la mancomunidad se realizarán en los términos que fijen los estatutos de la 
mancomunidad.

2. Cada municipio estará representado en el pleno de la mancomunidad por el alcalde o 
la alcaldesa y otro concejal o concejala, elegido por el pleno correspondiente y que se 
mantendrá hasta que no lo revoque el pleno que lo eligió o pierda la condición de concejal. 
El voto será emitido individualmente por cada uno de los representantes.

3. La pérdida de la condición de alcalde o alcaldesa o de titular de la concejalía 
comporta, en todo caso, el cese como representante del ayuntamiento en la mancomunidad, 
cuyas funciones serán asumidas por quien los sustituya. Cuando la pérdida de la condición 
de concejal o concejala se produzca por extinción del mandato, continuarán en funciones 
solamente para la administración ordinaria hasta la toma de posesión de sus sucesores. El 
mismo criterio se aplicará en caso de renuncia de la condición de miembro representante de 
la correspondiente mancomunidad.

4. Especialidades de la representación en las mancomunidades de ámbito comarcal:
a) Cada uno de los municipios y entidades locales menores integrantes de una 

mancomunidad de ámbito comarcal estará representado en el pleno de esta por el alcalde o 
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alcaldesa junto con los correspondientes representantes adicionales, en su caso, elegidos en 
atención a la población del municipio.

b) El número de representantes adicionales elegidos en atención a la población que 
corresponderá a cada entidad local se asignará según la siguiente escala de tramos de 
habitantes:

– Hasta 5.000: 1.
– De 5.001 a 15.000: 2.
– De 15.001 a 30.000: 3.
– A partir de 30.001 habitantes, por cada tramo adicional de 20.000 habitantes: 1 

representante más.
c) La elección del total de representantes de cada una de las entidades se efectuará en 

los plenos respectivos mediante votación secreta, y habrá que comunicar el resultado de 
esta elección a la mancomunidad en un plazo no superior a dos meses desde la constitución 
de los ayuntamientos o el acuerdo de modificación de sus representantes.

d) El voto de los representantes municipales en la mancomunidad será personal e 
indelegable.

e) Las formaciones y agrupaciones políticas que pertenezcan a algún ayuntamiento 
integrante de la mancomunidad que no cuenten con un representante electo en esta, podrán 
solicitar a la presidencia de la mancomunidad participar en sus sesiones plenarias con voz y 
sin voto.

f) La pérdida de la condición de concejal o concejala supondrá, en todo caso, el cese 
como representante del ayuntamiento en la mancomunidad. Sus funciones serán asumidas 
por quienes le sigan en número de votos en el orden de la votación realizado en su momento 
por el pleno.

Cuando la pérdida de la condición de titular de estos órganos se produzca por extinción 
del mandato, continuarán en funciones solamente para la administración ordinaria hasta la 
toma de posesión de las personas que les sucedan.

Artículo 21.  Sesiones de los órganos colegiados.
1. Los órganos colegiados de las mancomunidades funcionan en régimen de sesiones 

ordinarias y extraordinarias, pudiendo estas últimas ser, en su caso, urgentes.
2. El régimen de sesiones de los órganos colegiados podrá ser regulado por los 

estatutos de la mancomunidad o, en su caso, por acuerdo plenario aprobado por mayoría 
absoluta y, en su defecto, lo previsto para los municipios en la legislación de régimen local.

Artículo 22.  Constitución tras las elecciones.
1. Finalizado el mandato de los ayuntamientos, los órganos de la mancomunidad 

continúan en funciones para la administración ordinaria de los asuntos hasta la constitución 
de los nuevos órganos, sin que en ningún caso puedan adoptar acuerdos para los que se 
requiera mayoría cualificada.

2. Tras cada proceso electoral municipal y una vez que los ayuntamientos hayan 
comunicado a la mancomunidad su representación en ésta, la presidencia en funciones 
convocará la sesión plenaria para la constitución y la elección de los órganos de gobierno, 
todo ello, de conformidad con lo que establecen los estatutos. Esta sesión tendrá lugar 
dentro de los tres meses siguientes a la constitución de los ayuntamientos. Si no se convoca 
dentro del plazo señalado, quedará automáticamente convocada a las doce horas del primer 
sábado posterior al último día hábil del mencionado plazo, en el lugar donde habitualmente 
se celebren las sesiones constitutivas.

Artículo 23.  Pleno de la mancomunidad.
1. El pleno de la mancomunidad estará integrado por representantes designados por los 

municipios mancomunados y presidido por la presidencia de la mancomunidad.
2. En el pleno de las mancomunidades, a cada uno de los miembros le corresponde un 

voto con el mismo valor.
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3. El resto de aspectos relativos al régimen de funcionamiento y competencias de los 
órganos de la mancomunidad se ajustará a lo que establecen los correspondientes estatutos 
y reglamentos orgánicos, en su caso, y, supletoriamente, a lo establecido para los 
ayuntamientos en la normativa de régimen local.

4. Corresponderán al pleno las atribuciones que le confieran sus estatutos y la normativa 
que le sea de aplicación. En todo caso, tendrá asignadas las siguientes atribuciones:

a) Elegir los órganos unipersonales de la mancomunidad.
b) Proponer las modificaciones de los estatutos.
c) Aprobar y modificar las ordenanzas de la mancomunidad y sus reglamentos 

orgánicos.
d) Proponer el cambio de denominación de la mancomunidad y la adopción o 

modificación de sus símbolos o enseñas.
e) Aprobar los presupuestos y la cuenta general de la mancomunidad.
f) Proponer la incorporación de nuevos miembros a la mancomunidad y comprobar la 

concurrencia de los presupuestos necesarios para la separación voluntaria de miembros de 
la mancomunidad y, cuando proceda, acordar su separación obligatoria.

g) Proponer la disolución de la mancomunidad.
h) Aquellas otras competencias que deban corresponder al pleno por exigir su 

aprobación una mayoría especial.
5. Corresponde igualmente al pleno la votación sobre la moción de censura de la 

presidencia de la mancomunidad y sobre la cuestión de confianza planteada por la misma. 
Serán públicas y se realizarán mediante llamamiento nominal, en todo caso, y se regirán por 
lo dispuesto en la legislación electoral general.

Artículo 24.  Junta de gobierno.
1. La junta de gobierno local es un órgano de asistencia al pleno, a la presidencia, a las 

vicepresidencias y al resto de órganos, y de gestión de la mancomunidad, cuya existencia 
deberá preverse en los correspondientes estatutos, y estará integrada por la presidencia, 
vicepresidencias y un número de representantes de los municipios mancomunados 
integrantes del pleno nunca superior a un tercio del número de miembros del pleno.

2. Los estatutos aprobados por la mancomunidad garantizarán la presidencia de la junta 
de gobierno por la presidenta o presidente de la mancomunidad.

3. Las atribuciones de la junta de gobierno serán las establecidas en los estatutos de la 
mancomunidad, correspondiéndole, en todo caso:

a) Asistir a la presidencia y al resto de órganos de la mancomunidad en sus atribuciones.
b) Ejercer las competencias que la presidencia u otro órgano de la mancomunidad le 

hayan delegado.

Artículo 25.  Comisiones informativas.
1. Las comisiones informativas que en su caso pudieran establecerse son órganos 

complementarios de la mancomunidad de ámbito comarcal sin atribuciones resolutorias que 
tienen por función el estudio, información, consulta previa de los expedientes y asuntos que 
hayan de ser sometidos a la decisión del pleno o de la junta de gobierno, cuando esta actúa 
con competencias delegadas por el pleno, salvo cuando hayan de adoptarse acuerdos 
declarados urgentes.

2. La composición, funcionamiento y régimen de sesiones de las comisiones informativas 
serán regulados por los estatutos y reglamentos orgánicos de la mancomunidad.

3. Los estatutos y los reglamentos orgánicos deberán garantizar que la composición de 
las comisiones informativas se acomode a la proporcionalidad existente entre las distintas 
formaciones y/o agrupaciones políticas presentes en el pleno de la mancomunidad.

Artículo 26.  Comisión especial de cuentas.
1. Corresponde a la comisión especial de cuentas el examen, estudio e informe de las 

cuentas, presupuestarias y extrapresupuestarias, que deba aprobar el pleno de la 
mancomunidad y, en especial, de la cuenta general que han de rendir las mancomunidades.
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2. Para el ejercicio de sus funciones, la comisión podrá requerir, a través de la 
presidencia de la mancomunidad, la documentación complementaria necesaria y la 
presencia de los miembros de la mancomunidad y su personal relacionados con las cuentas 
que se analicen.

3. La comisión especial de cuentas deberá reunirse necesariamente antes del 1 de junio 
de cada año para examinar e informar las cuentas generales de la mancomunidad de ámbito 
comarcal.

4. Además de lo anterior, puede celebrar reuniones preparatorias, si la presidencia lo 
decide o si lo solicita una cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la 
mancomunidad.

5. La comisión especial de cuentas podrá actuar como comisión informativa para el 
informe o el dictamen de los asuntos relativos a economía y hacienda de la mancomunidad, 
si así lo prevé el reglamento orgánico o lo acuerda el pleno.

CAPÍTULO III
Órganos unipersonales

Artículo 27.  Presidencia de la mancomunidad.
1. La presidencia de la mancomunidad será elegida por el pleno, de entre sus miembros 

y por mayoría absoluta en primera vuelta o simple en segunda, conforme a lo dispuesto en 
los estatutos de la mancomunidad y, supletoriamente, conforme a lo previsto en la legislación 
de régimen local.

2. La pérdida de la condición de concejal o concejala en el municipio mancomunado será 
causa de cese en la titularidad de la presidencia.

3. La persona titular de la presidencia podrá renunciar voluntariamente a la titularidad de 
dicho órgano manifestándolo por escrito.

Artículo 28.  Atribuciones de la presidencia de la mancomunidad.
1. La persona titular de la presidencia de la mancomunidad ejercerá la presidencia de 

todos sus órganos colegiados y ostentará las atribuciones que le atribuyan sus estatutos y la 
normativa que le sea de aplicación. En todo caso, corresponde a la presidencia de la 
mancomunidad el ejercicio de las siguientes atribuciones:

a) Representar a la mancomunidad.
b) Dirigir el gobierno y la administración mancomunada.
c) Convocar y presidir las sesiones del pleno, de la junta de gobierno y de cualesquiera 

órganos colegiados de la mancomunidad.
d) Ejercer la jefatura del personal al servicio de la mancomunidad.
2. La presidencia podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones, salvo las de decidir los 

empates con el voto de calidad y aquellas expresamente previstas en la normativa que le 
sea de aplicación.

Artículo 29.  Vicepresidencia de la mancomunidad.
1. Las mancomunidades tendrán, por lo menos, una vicepresidencia, y hasta un máximo 

de tres, en los términos que establezcan sus estatutos respectivos.
2. La elección de la titularidad de la vicepresidencia o vicepresidencias de las 

mancomunidades se realizará conforme al procedimiento y en la forma establecida por los 
propios estatutos de cada mancomunidad.

3. La titularidad de la vicepresidencia se pierde por las causas determinadas en los 
estatutos de la mancomunidad y, en particular, por renuncia expresa manifestada por escrito 
y por pérdida de la condición de concejal del municipio mancomunado.

Artículo 30.  Atribuciones de la vicepresidencia de la mancomunidad.
Corresponde a la vicepresidencia de la mancomunidad sustituir en la totalidad de sus 

funciones a la presidencia en los casos de ausencia, enfermedad o impedimento que la 
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imposibilite para el ejercicio de sus atribuciones, así como desempeñar las funciones de la 
presidencia en los supuestos de vacante y todas aquellas que le sean atribuidas en virtud de 
los estatutos de la mancomunidad.

TÍTULO V
Personal al servicio de las mancomunidades

Artículo 31.  El régimen del personal.
1. Las mancomunidades, para el desarrollo de sus fines, podrán disponer de personal 

propio en los términos establecidos en la normativa aplicable, en sus estatutos y en sus 
reglamentos orgánicos.

2. Podrán prestar servicios en las mancomunidades los empleados públicos de las 
entidades locales que las integren, siempre de forma expresa y de conformidad con la 
normativa básica y autonómica en materia de función pública, y también el de otras 
administraciones públicas, en los términos de las relaciones de cooperación y colaboración 
que en cada caso se establezcan. La integración en la mancomunidad de personal 
funcionario y laboral en virtud de procesos de trasferencias de funciones y servicios, se 
realizará de conformidad con las normas de función pública aplicables, y con lo que se 
establezca, en su ámbito, en las mesas de negociación previstas en las leyes de función 
pública.

3. El personal que esté al servicio de una mancomunidad, en caso de disolución, 
quedará incorporado a las entidades locales que formaron parte de la mancomunidad, de 
acuerdo con lo que prevén sus estatutos. Asimismo, los estatutos y los reglamentos 
orgánicos aprobados por la mancomunidad deberán regular la situación en que quedará el 
personal de la mancomunidad afectado en supuestos de separación de municipios, debiendo 
quedar garantizados sus derechos, todo ello, de conformidad con lo que establece la 
legislación en materia de función pública.

En todo caso, la cesión o el traspaso del personal por parte de los municipios adheridos 
a la mancomunidad comporta la obligación del ayuntamiento de reincorporar a este personal, 
en caso de que el servicio mancomunado se haya extinguido o finalizado.

4. La selección del personal de la mancomunidad, tanto funcionario como laboral, se 
realizará de acuerdo con la oferta de empleo, mediante convocatoria pública y a través de 
los sistemas legalmente previstos en los que se garanticen, en todo caso, los principios de 
igualdad, publicidad, mérito y capacidad.

5. Las mancomunidades aprobarán anualmente, junto con el presupuesto, la plantilla y la 
relación de puestos de trabajo existentes en su organización, que debe comprender todos 
los puestos de trabajo reservados a personal funcionario y laboral y el resto de personal. 
Respecto de este último, se establecerá lo que dispone el artículo 104 bis, punto 2, de la ley 
de bases de régimen local.

6. Las mancomunidades, en función de sus necesidades de personal, harán públicas sus 
ofertas de empleo de acuerdo con los criterios fijados por la normativa de función pública 
que resulte de aplicación.

7. La mancomunidad podrá autorizar la aplicación o la utilización de las bolsas de trabajo 
temporal que esta tenga aprobadas y en vigor por cualquier ayuntamiento integrante o por 
cualquier otra entidad pública en que tenga participación estatutaria, siempre que así haya 
sido acordado en el ámbito de negociación de la entidad solicitante.

8. Se reconoce a las mancomunidades de ámbito comarcal legitimación negocial como 
asociación de municipios en el ámbito supramunicipal, y constituirán, a este efecto, las 
mesas de negociación correspondientes previstas en la normativa estatal vigente sobre 
negociación colectiva. A este efecto, los municipios asociados podrán adherirse, con 
carácter previo o de manera sucesiva, a la negociación colectiva que se lleve a cabo en el 
ámbito correspondiente.

Asimismo, las entidades locales asociadas y los entes instrumentales públicos que 
dependan de estas entidades podrán adherirse a los acuerdos alcanzados dentro del ámbito 
de la mancomunidad o a los acuerdos alcanzados en un ámbito supramunicipal dentro de 
esta.
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9. La mancomunidad constituirá la mesa general de negociación prevista en la normativa 
específica sobre negociación colectiva al objeto de garantizar una política de participación 
con la representación sindical para fijar condiciones de trabajo que permitan desarrollar 
programas y proyectos de eficacia y eficiencia de los servicios públicos de su competencia.

Artículo 32.  Funcionarios con habilitación de carácter nacional.
1. En todas las mancomunidades deberá existir, al menos, un puesto de trabajo al que 

corresponderá el desempeño de las funciones públicas necesarias previstas en la legislación 
básica de régimen local.

En tanto se cree y clasifique por el órgano autonómico competente el citado puesto, 
dichas funciones pueden ser desempeñadas por algún funcionario o funcionaria con 
habilitación de carácter nacional de alguno de los municipios que integran la mancomunidad 
o en su defecto funcionario con habilitación nacional de una entidad local no integrante de la 
misma, previa designación por el pleno de la misma.

2. La creación y clasificación de los puestos reservados a funcionarios con habilitación 
de carácter nacional en las mancomunidades de municipios corresponderá al órgano 
autonómico competente en materia de administración local, que la realizará a propuesta de 
la entidad interesada.

3. Si se estima que el volumen de servicios o recursos de la mancomunidad es 
insuficiente para el mantenimiento del puesto de habilitado nacional, se podrá, de 
conformidad con la normativa aplicable, solicitar la exención de la obligación de mantenerlo, 
en los términos previstos para los ayuntamientos.

En ese supuesto, y una vez concedida la citada exención, las funciones reservadas a 
habilitados nacionales se ejercerán preferentemente mediante acumulación de funciones a 
un funcionario con esta habilitación de alguno de los municipios que integran la 
mancomunidad. Si ello no fuera posible, dichas funciones reservadas se ejercerán mediante 
su acumulación a un funcionario o funcionaria con habilitación de carácter nacional de otras 
entidades locales o por los servicios de asistencia de las diputaciones provinciales, previa 
conformidad de estas.

Excepcionalmente, en defecto de estas formas de provisión, las funciones reservadas 
podrán ser desempeñadas por una persona funcionaria de la mancomunidad, o de alguno de 
los municipios que la integran, que estuviese en posesión de la titulación requerida para el 
acceso al puesto de habilitado que hubiese correspondido de no declararse exenta la 
mancomunidad de esta obligación por el órgano competente del Consell. La persona 
funcionaria será designada por la junta de gobierno de la mancomunidad.

Este nombramiento se comunicará al órgano que hubiese autorizado la exención, que 
deberá autorizarlo de forma expresa cuando la duración del ejercicio de sus funciones se 
prevea que pueda exceder de tres meses.

Las mancomunidades de ámbito comarcal no podrán ser eximidas de la obligación de 
mantener los puestos reservados a funcionarios con habilitación de carácter nacional.

4. En las mancomunidades cuya secretaría esté clasificada como de clase tercera el 
desempeño de las funciones de tesorería y recaudación se ajustará a lo dispuesto en la 
normativa básica estatal.

TÍTULO VI
Recursos y régimen económico

Artículo 33.  Recursos económicos de las mancomunidades.
1. La hacienda de las mancomunidades estará constituida por los siguientes recursos:
a) Aportaciones de los municipios, de acuerdo con lo establecido en los estatutos.
b) Ingresos procedentes de su patrimonio y otros de derecho privado.
c) Tasas y precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades de 

su competencia.
d) Contribuciones especiales para la ejecución de obras o para el establecimiento, 

ampliación o mejora de servicios.
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e) Participaciones en los tributos de la Generalitat que, en su caso, se puedan establecer 
a su favor.

f) Recargos sobre impuestos de la Generalitat, o de otras entidades locales, que 
procedan.

g) Participar en los fondos de cooperación o instrumentos similares de financiación 
incondicionada que se determinen.

h) Subvenciones y otros ingresos de derecho público.
i) Ingresos procedentes de operaciones de crédito.
j) Multas y sanciones en el ámbito de su competencia.
k) Cualquier otro que legalmente pueda establecerse.
2. Las operaciones de crédito que pueda concertar una mancomunidad para financiar la 

realización de fines de su competencia podrán ser avaladas por los municipios que la 
integran, por la conselleria con competencias en materia de régimen local o por la diputación 
provincial correspondiente, cuando el patrimonio propio de la mancomunidad o sus recursos 
ordinarios no sean suficientes para garantizar esta operación, de conformidad con la 
normativa básica que se aplique.

3. Será de aplicación a las mancomunidades lo dispuesto en la normativa de régimen 
local respecto de los recursos de los municipios, con las especialidades que procedan en 
cada caso.

Artículo 34.  Las ordenanzas.
Para el establecimiento, ordenación, liquidación y recaudación de los recursos 

expresados en los apartados c, d y i del número 1 del artículo 33, la mancomunidad 
aprobará las correspondientes ordenanzas.

Artículo 35.  Aportaciones económicas de los miembros de la mancomunidad.
1. Los ayuntamientos deberán consignar en sus presupuestos las cantidades necesarias 

para atender en los sucesivos ejercicios económicos las obligaciones derivadas de los 
compromisos contraídos con la mancomunidad a la que pertenezcan.

2. Las aportaciones de los municipios a las mancomunidades tienen la consideración de 
pagos obligatorios y preferentes para las entidades mancomunadas. El ingreso de tales 
aportaciones se realizará de la forma y en los plazos que se determinen en las bases de 
ejecución de los presupuestos anuales de la mancomunidad.

3. Una vez transcurrido el plazo establecido para efectuar el abono sin que por el 
municipio se haya hecho efectivo, para la cobranza de estas aportaciones la mancomunidad 
ostentará las prerrogativas establecidas legalmente para la hacienda del Estado, y actuará, 
en su caso, conforme a los procedimientos administrativos correspondientes.

4. Las aportaciones a la mancomunidad vencidas, líquidas y exigibles podrán ser objeto 
de retención, una vez transcurrido el plazo de pago previsto en los estatutos y previa 
solicitud de la propia mancomunidad y audiencia al municipio afectado, respecto de las que 
tengan pendientes de percibir de la Generalitat o de las diputaciones provinciales.

Artículo 36.  Apoyo económico por otras administraciones.
1. La Generalitat y las diputaciones provinciales deberán integrar necesariamente a las 

mancomunidades en sus planes estratégicos de subvenciones, incluyéndolas en todas las 
líneas y programas, tanto de carácter general como sectorial, que les puedan afectar, 
siempre de conformidad con la normativa general de subvenciones.

2. Las mancomunidades participarán en las convocatorias autonómicas y provinciales de 
ayudas y subvenciones dirigidas a los municipios, a excepción que se prevea expresamente 
lo contrario en las convocatorias, y se beneficiarán del máximo nivel de las ayudas.

3. Se determinará reglamentariamente, mediante un decreto del Consell, cuando 
corresponda competencialmente, que las mancomunidades de ámbito comarcal tengan 
carácter prioritario para beneficiarse de partidas económicas correspondientes a 
determinados fondos. Entre estas, se prestará especial atención a las que reúnan entre sus 
integrantes un alto número de pequeños municipios.
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4. A todos estos efectos, la Generalitat podrá condicionar la aplicación de todos o de 
parte de dichos beneficios a que el ámbito y los fines de la mancomunidad se ajusten a las 
directrices y planes directores correspondientes.

5. A los efectos previstos en este artículo, en todos los casos en que pueda beneficiarle, 
se entenderá como población de la mancomunidad la totalidad de los habitantes de derecho 
de los municipios que la integren.

6. Con el fin de promover el desarrollo de las mancomunidades de ámbito comarcal de 
municipios y articular la cooperación en el sostenimiento de estas, la Generalitat establecerá 
líneas de financiación para mancomunidades de ámbito comarcal cuya cuantía se 
establecerá con carácter anual a través de la ley de presupuestos de la Generalitat. En 
especial, se fomentará que las mancomunidades de ámbito comarcal creen un puesto de 
trabajo que tendrá encomendadas las funciones de impulso y aseguramiento de la 
continuidad de los servicios y de la actividad de la mancomunidad.

7. Las diputaciones provinciales colaborarán y auxiliarán a las mancomunidades en el 
ejercicio de sus actuaciones tendentes a materializar sus competencias y potestades en 
materia tributaria y otros ingresos de derecho público, ya sea con carácter puntual y 
específico o con carácter genérico, en particular, los referentes a la recaudación y ejecución 
de estos derechos.

8. Las diputaciones provinciales deben articular una colaboración permanente, estable y 
sostenida con las mancomunidades para hacer efectiva la prestación de servicios. En 
particular, las diputaciones provinciales contarán necesaria y prioritariamente con las 
mancomunidades de ámbito comarcal para la prestación de los servicios obligatorios y 
esenciales, así como para la modernización de la gestión de los pequeños municipios.

Se declara la no inconstitucionalidad del apartado 8, siempre que se interprete conforme al 
fundamento jurídico 6.e), por Sentencia 105/2019, de 19 de septiembre. Ref. BOE-
A-2019-14726

Artículo 37.  Presupuesto de la mancomunidad.
1. Los presupuestos constituyen la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las 

obligaciones que las mancomunidades, como máximo, pueden reconocer y de los derechos 
que se prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio económico.

2. Se incluirán en el presupuesto las inversiones que se puedan realizar, sus fuentes de 
financiación, así como el conjunto de obligaciones derivadas del ordenamiento jurídico.

3. Las mancomunidades de la Comunitat Valenciana aprobarán cada año natural sus 
respectivos presupuestos, de conformidad con lo dispuesto al efecto en la legislación de 
régimen local vigente.

Artículo 38.  Racionalización técnica de la contratación.
Las mancomunidades de ámbito comarcal podrán crear centrales de contratación, y 

también podrán concluir acuerdos marco destinados a los municipios asociados a la 
mancomunidad.

Artículo 39.  Suficiencia de las haciendas de las mancomunidades.
Las haciendas de las mancomunidades deben disponer de recursos económicos 

suficientes para la prestación de los servicios que se les asignen.
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TÍTULO VII
Incorporación y separación de municipios

Artículo 40.  Adhesión de municipios.
1. Para la adhesión de uno o varios municipios a la mancomunidad con posterioridad a 

su constitución será necesario:
a) La solicitud del pleno de la corporación municipal interesada, por mayoría absoluta del 

número legal de sus miembros.
b) La aprobación por el pleno de la mancomunidad de que se trate, por mayoría absoluta 

del número legal de votos.
2. El acuerdo de adhesión del nuevo municipio deberá ser publicado por la 

mancomunidad en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y deberá inscribirse en el 
registro de entidades locales autonómico.

Artículo 41.  Adhesión de municipios a mancomunidades de ámbito comarcal.
1. Una vez reconocido el carácter de ámbito comarcal de una mancomunidad, la 

incorporación de nuevos municipios requerirá:
a) Solicitud del municipio interesado, previo acuerdo adoptado por la mayoría absoluta 

del número legal de sus miembros.
b) Aprobación por el pleno de la mancomunidad por mayoría absoluta. En el acuerdo de 

adhesión deberán establecerse las condiciones generales y particulares que se hubieran 
fijado para la adhesión, así como el abono de los gastos originados como consecuencia de 
su inclusión en la mancomunidad o la determinación de la cuota de incorporación.

2. El acuerdo de adhesión del nuevo municipio deberá ser publicado por la 
mancomunidad en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana», y deberá inscribirse en el 
registro de entidades locales autonómico.

Artículo 42.  Separación voluntaria.
1. Los municipios podrán separarse en cualquier momento de la mancomunidad, previo 

el cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Acuerdo del pleno municipal, siempre adoptado con el voto favorable de la mayoría 

absoluta de los miembros de la corporación.
b) Hallarse al corriente en el pago de sus aportaciones a la mancomunidad.
c) Que haya transcurrido, en su caso, el periodo mínimo de pertenencia estatutariamente 

establecido.
d) Abono de todos los gastos que se originen con motivo de la separación, así como la 

parte del pasivo contraído por la mancomunidad a su cargo, de acuerdo con los términos 
previstos en los estatutos de la mancomunidad.

e) Que se notifique el acuerdo de separación a la mancomunidad con la antelación 
mínima prevista en los estatutos de la mancomunidad.

2. Cumplidos los requisitos anteriores, la mancomunidad deberá aceptar la separación 
del municipio interesado mediante acuerdo por mayoría absoluta de su pleno, al que se dará 
publicidad por la mancomunidad a través del «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y 
será objeto de inscripción en el registro de entidades locales autonómico.

Artículo 43.  Separación obligatoria.
1. Las mancomunidades podrán acordar la separación obligatoria de los municipios en 

los términos previstos en los estatutos y, en todo caso, en los siguientes supuestos:
a) El reiterado incumplimiento del pago de sus aportaciones.
b) El incumplimiento de aquellas otras actuaciones necesarias para el correcto 

desenvolvimiento de la mancomunidad a las que venga obligado por los estatutos.
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c) La no aprobación por el pleno de alguno de los municipios integrantes de la 
mancomunidad de la modificación constitutiva de sus estatutos.

2. El procedimiento de separación se iniciará de oficio por la mancomunidad mediante 
acuerdo por mayoría absoluta de su pleno.

3. Acordada la iniciación del procedimiento de separación, se concederá al municipio el 
plazo de audiencia por un mes.

4. Vistas las alegaciones presentadas por el municipio, el pleno de la mancomunidad 
podrá acordar la separación obligatoria mediante acuerdo favorable de la mayoría absoluta 
de sus miembros legales.

5. La mancomunidad dará publicidad al acuerdo de separación obligatoria del municipio 
mediante su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y procederá a su 
inscripción en el registro de entidades locales autonómico.

Artículo 44.  Efectos de la separación.
1. La separación de una mancomunidad de uno o varios de los municipios que la 

integran no implicará, necesariamente, la obligación de proceder a la liquidación de aquella, 
quedando esta operación diferida al momento de su disolución. No obstante, en el caso de 
que el municipio o municipios separados de la mancomunidad hayan aportado a esta bienes 
afectos a servicios propios, se practicará, salvo acuerdo con los municipios interesados, una 
liquidación parcial a fin de que esos elementos les sean reintegrados, sin perjuicio de los 
derechos que puedan asistirles en el momento de la liquidación definitiva por haber aportado 
elementos de otra naturaleza.

2. No obstante lo anterior, a la vista de las circunstancias concurrentes apreciadas por la 
mancomunidad y debidamente justificadas, se podrá anticipar total o parcialmente el importe 
de su participación a los municipios separados, adjudicándose aquellos elementos o 
instalaciones establecidos para el servicio exclusivo de los mismos.

TÍTULO VIII
Modificación de estatutos

Artículo 45.  Régimen de modificación.
Tras su aprobación inicial, los estatutos de las mancomunidades podrán ser objeto de 

modificación por sus plenos de conformidad con las previsiones contenidas en ellos y con 
respeto a las reglas previstas en este capítulo.

Artículo 46.  Procedimientos de modificación.
1. La modificación de los estatutos de las mancomunidades podrá tener carácter 

constitutivo o no constitutivo.
2. La modificación constitutiva de los estatutos de las mancomunidades se referirá, 

exclusivamente, a los siguientes aspectos:
a) Objeto competencial.
b) Sistema de representación de los municipios.
c) Supuestos de disolución de la mancomunidad.
d) Los que, al margen de los anteriores, establezcan los estatutos de la mancomunidad.
3. Las modificaciones constitutivas se ajustarán al procedimiento siguiente:
a) Aprobación inicial por el pleno de la mancomunidad, por mayoría absoluta del número 

legal de votos.
b) Apertura de un plazo de información pública durante un mes, en los tablones de 

anuncios de los ayuntamientos mancomunados y de la propia mancomunidad, con 
indicación de la forma, el lugar y plazo de consulta y formulación de alegaciones por los 
interesados.
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c) Emisión de los informes de la diputación provincial o, en su caso, diputaciones 
provinciales interesadas y del departamento del Consell con competencias en materia de 
administración local.

d) Resolución por el pleno de la mancomunidad, en su caso, de las alegaciones u 
objeciones que se formulen.

e) Aprobación por los plenos de los municipios afectados, por mayoría absoluta del 
número legal de miembros.

f) Publicación de la modificación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».
4. Las restantes modificaciones estatutarias tendrán carácter no constitutivo y tan solo 

requerirán el acuerdo aprobatorio del pleno de la mancomunidad, por mayoría absoluta de 
votos, con audiencia previa a los municipios integrantes de la mancomunidad, y su 
publicación íntegra por la mancomunidad en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

5. Las modificaciones estatutarias consistentes en la adhesión y separación de 
municipios se regirán por lo dispuesto en el título VII de la ley.

TÍTULO IX
Disolución de mancomunidades

Artículo 47.  Causas de disolución de la mancomunidad.
Las mancomunidades deberán disolverse cuando concurran, además de las causas 

previstas en sus estatutos, alguna de las siguientes:
a) Porque así lo dispongan las leyes.
b) Porque se hayan cumplido o hayan desaparecido todos sus objetivos.
c) Porque así lo acuerden los municipios que las integran.

Artículo 48.  Procedimiento de disolución.
1. Cuando concurra alguna de las causas de disolución, deberá iniciarse de oficio el 

procedimiento de disolución por la mancomunidad o a instancia de cualquiera de sus 
miembros.

2. El procedimiento de disolución de las mancomunidades requerirá:
a) Acuerdo de la disolución de la entidad por el pleno de la mancomunidad, por mayoría 

absoluta legal del número de votos, y su comunicación al departamento del Consell 
competente en materia de administración local.

b) El sometimiento a información pública durante un mes en todos los ayuntamientos 
mancomunados.

c) Los informes de la diputación provincial y del departamento del Consell competente en 
materia de administración local.

d) La aprobación de los ayuntamientos mancomunados, por mayoría absoluta del 
número legal de sus miembros. El trámite continuará siempre que quede acreditada la 
aprobación por las dos terceras partes de las entidades locales integrantes de la 
mancomunidad a favor de la disolución propuesta.

e) La aprobación por el pleno de la mancomunidad, por mayoría absoluta de sus votos, 
de la propuesta efectuada por la comisión liquidadora.

f) Remisión al departamento del Consell competente en materia de administración local 
que procederá a publicar la disolución en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana,» 
procediendo a dar de baja la mancomunidad en el Registro de Entidades Locales de la 
Comunitat Valenciana.

3. Aprobada la disolución de una mancomunidad por parte de los plenos municipales y 
antes de su remisión a la Generalitat, se deberá crear una comisión liquidadora compuesta, 
al menos, por la presidencia de la mancomunidad de que se trate y dos vocales. En ella se 
integrará, para cumplir sus funciones asesoras, el personal que tenga atribuidas las 
funciones reservadas a habilitados nacionales. Podrá igualmente convocar a sus reuniones a 
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expertos determinados, a los solos efectos de oír su opinión o preparar informes o 
dictámenes en temas concretos de su especialidad.

4. La comisión, en un plazo no superior a tres meses, hará un inventario de bienes, 
servicios y derechos de la mancomunidad a disolver, cifrará sus recursos, cargas y débitos y 
relacionará a su personal, procediendo más tarde a proponer al pleno de la entidad su 
oportuna distribución en los ayuntamientos mancomunados.

5. La propuesta, para ser aprobada válidamente, requerirá el voto favorable de la 
mayoría absoluta de los votos del pleno de la entidad. Una vez aprobada, la propuesta será 
vinculante para los ayuntamientos mancomunados.

6. Tras la disolución de una mancomunidad, la misma mantendrá su personalidad 
jurídica en tanto no sea adoptado por el pleno el acuerdo de liquidación y distribución de su 
patrimonio, del que deberán dar publicidad en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

TÍTULO X
Relaciones interadministrativas

Artículo 49.  Coordinación del ejercicio de las competencias de las mancomunidades de 
ámbito comarcal mediante planes sectoriales.

1. Las leyes de la Comunitat Valenciana podrán atribuir a la Generalitat la facultad de 
coordinar el ejercicio de las competencias de las mancomunidades de ámbito comarcal entre 
sí y, especialmente, con las competencias de la Generalitat, cuando la coherencia de la 
actuación de las diferentes administraciones públicas no pueda alcanzarse por otros 
procedimientos previstos en la normativa de aplicación o estos resulten manifiestamente 
inadecuados por tratarse de actividades o servicios que trascienden el interés propio de las 
mancomunidades, inciden o condicionan los de dichas administraciones o son concurrentes 
o complementarios de los de estas.

2. La coordinación a la que se refiere el apartado anterior se realizará mediante la 
aprobación, por el órgano de la Generalitat que, de acuerdo con la legislación sectorial 
aplicable, sea competente, de planes sectoriales que, en relación con una materia, servicio o 
competencia determinado, fijarán los objetivos y prioridades de la acción pública en relación 
con los intereses generales o comunitarios afectados.

3. En la redacción de los proyectos de planes sectoriales se garantizará la participación 
de las mancomunidades interesadas y de la asociación más representativa de las entidades 
locales en la Comunitat Valenciana.

4. Una vez aprobados los planes sectoriales, las mancomunidades ejercerán sus 
facultades de programación, planificación u ordenación de los servicios o actividades de su 
competencia en el marco de las previsiones del correspondiente plan.

Artículo 50.  Medidas de coordinación y fomento.
1. Las mancomunidades podrán celebrar convenios de cooperación o asumir funciones 

en coordinación con otras administraciones públicas, orientadas exclusivamente a la 
realización de obras y la prestación de los servicios públicos que, estando incluidos dentro 
de su objeto y fines, sean necesarios para que los municipios puedan ejercer las 
competencias o prestar los servicios previstos en la legislación de régimen local vigente.

2. La Generalitat y las diputaciones provinciales prestarán especial asesoramiento y 
apoyo a las mancomunidades de ámbito comarcal. Igualmente, siempre que resultara 
posible, prestarán asesoramiento y apoyo al reconocimiento de ámbito comarcal de las 
mancomunidades ya existentes que no tengan tal carácter.

3. En los términos que reglamentariamente se determinen, el proceso de constitución y 
puesta en marcha de las mancomunidades de ámbito comarcal podrá ser objeto de apoyo 
por la Generalitat y las diputaciones provinciales, incluso mediante un programa de 
concesión de ayudas de la Generalitat para las inversiones necesarias y para gastos de 
funcionamiento en proporción a los servicios efectivamente gestionados que determinen sus 
necesidades.
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4. Las inversiones propuestas por las mancomunidades que supongan ejecución de 
obras y servicios en beneficio de varios municipios tendrán carácter prioritario en los planes 
provinciales de obras y servicios, así como dentro de los programas y planes de inversiones 
de los distintos departamentos de la Generalitat. A estos efectos, dichos planes y programas 
deberán contar con un apartado destinado a obras y servicios de interés intermunicipal que 
sean realizados o prestados por las citadas entidades.

Se declara la no inconstitucionalidad del apartado 4, siempre que se interprete conforme al 
fundamento jurídico 7.c), por Sentencia 105/2019, de 19 de septiembre. Ref. BOE-
A-2019-14726

5. La Generalitat y las diputaciones provinciales fomentarán que se dé participación a las 
mancomunidades de ámbito comarcal en los programas y actuaciones que hayan de 
realizarse en su ámbito.

6. Otras administraciones públicas podrán delegar en las mancomunidades la ejecución 
de obras y prestación de servicios que estén incluidos dentro de su objeto y fines, siempre 
que la delegación venga acompañada de la completa financiación necesaria para su 
ejecución o prestación, y de acuerdo con lo contemplado en la legislación básica de régimen 
local.

Artículo 51.  Convenios de cooperación.
1. Las mancomunidades podrán celebrar convenios de cooperación con la 

administración general del Estado, la Generalitat, con las diputaciones provinciales, con 
otras mancomunidades, con otras administraciones públicas y con municipios no 
pertenecientes a ellas, para la más eficaz gestión y prestación de servicios de su 
competencia. Los convenios deberán tener una duración determinada, que no podrá ser 
superior a seis años.

2. A través de los convenios de cooperación, las partes podrán coordinar sus políticas de 
fomento dirigidas a un mismo sector o población, ejecutar puntualmente obras o servicios de 
la competencia de una de las partes, compartir las sedes, locales o edificios que sean 
precisos para el desarrollo de competencias concurrentes o propias, ceder y aceptar la 
cesión de uso de bienes patrimoniales, desarrollar actividades de carácter prestacional y 
adoptar las medidas oportunas para alcanzar cualquier otra finalidad competencia de las 
partes.

Disposición transitoria primera.  
Las mancomunidades de municipios existentes a la entrada en vigor de la presente ley 

dispondrán de un período de un año para adaptar sus estatutos a las determinaciones de la 
misma.

La solicitud de calificación como mancomunidad de ámbito comarcal regulada en el título 
III de la presente ley, por parte de las mancomunidades de municipios ya existentes, no 
estará sometida a plazo limitativo alguno.

Disposición transitoria segunda.  Régimen Transitorio de los puestos reservados personal 
funcionario con habilitación de carácter nacional, en las mancomunidades de ámbito 
comarcal.

Desde la fecha de obtención de la calificación de mancomunidad de ámbito comarcal, 
estas mancomunidades dispondrán de un plazo de dos años en el que podrán ser eximidas 
de la obligación de mantener los puestos reservados a personal funcionario con habilitación 
de carácter nacional.
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Disposición adicional primera.  Suspensión del procedimiento de creación, calificación o 
constitución de una mancomunidad.

En el caso de que durante la tramitación de un procedimiento de creación, calificación o 
constitución de una mancomunidad se celebraran elecciones municipales, este quedará en 
suspenso hasta tanto sean designados los nuevos representantes de los municipios que 
resulten del proceso electoral.

Disposición adicional segunda.  Competencias en materia de policía local.
En los supuestos en los que dos o más municipios limítrofes, pertenecientes a la 

Comunitat Valenciana, no dispongan separadamente de recursos suficientes para la 
prestación de los servicios de policía local, podrán asociarse para la ejecución de las 
funciones asignadas a dichas policías de acuerdo con los términos dispuestos en la 
Disposición Adicional Quinta de la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad.

Disposición adicional tercera.  
Al amparo de los artículos 64.2 y 66.2 del Estatuto de autonomía de la Comunitat 

Valenciana, se autoriza al Consell para delegar el ejercicio de las funciones y las potestades 
que correspondan a la administración de la Generalitat en materia de turismo, espectáculos 
públicos, establecimientos públicos y actividades recreativas, en aquellas entidades locales 
que por sus medios puedan asumirlas, asegurando la debida coordinación y eficacia en su 
ejercicio.

Esta delegación requerirá aceptación por parte de la entidad local interesada, y se 
articulará, previa solicitud de esta, mediante una resolución de la persona titular del 
departamento competente del Consell, o mediante la suscripción de un convenio de 
colaboración entre la administración de la Generalitat y la entidad local solicitante, en los que 
se fijarán los términos en que se deba efectuar el ejercicio de la competencia. En estos 
instrumentos se concretará el alcance, contenido, condiciones y duración de esta, que no 
podrá ser inferior a cinco años, así como el control de eficiencia que se reserva la Generalitat 
y los medios que esta asigne, sin que pueda suponer mayor gasto de las administraciones 
públicas.

Esta delegación irá acompañada de los suficientes recursos económicos para que sea 
efectiva y que garanticen el equilibrio financiero de la entidad receptora.

Disposición adicional cuarta.  
El fondo de financiación de las entidades locales de la Comunitat Valenciana o los 

instrumentos de financiación incondicionada de las entidades locales que normativamente se 
habiliten, deberán incorporar entre sus beneficiarios a las mancomunidades de municipios.

Disposición derogatoria única.  Derogación expresa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones normativas anteriores adoptadas por la 

Generalitat se opongan a las previsiones de esta ley, y específicamente los artículos 91 
a 107 del capítulo II del título VI de la Ley 8/2010, de régimen local de la Comunitat 
Valenciana.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 49.1.8.ª del Estatuto de 

autonomía de la Comunitat Valenciana.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita al Consell para el desarrollo reglamentario de esta ley.
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Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».

ANEXO

Demarcación territorial Municipio

Alacantí.

Agost.
Aigües.
Alicante.
Busot.
Campello, El.
Jijona.
Mutxamel.
San Vicente del Raspeig.
Sant Joan d’Alacant.
Torremanzanas

Alcoià.

Alcoy.
Banyeres de Mariola.
Benifallim.
Castalla.
Ibi.
Onil.
Penàguila.
Tibi

Alto Vinalopó.

Beneixama.
Biar.
Campo de Mirra.
Cañada.
Salinas.
Sax.
Villena

Baix Vinalopó.
Crevillent.
Elche.
Santa Pola

Comtat.

Agres.
Alcocer de Planes.
Alcoleja.
Alfafara.
Almudaina.
Alqueria d’Asnar, L’.
Balones.
Benasau.
Beniarrés.
Benilloba.
Benillup.
Benimarfull.
Benimassot.
Cocentaina.
Facheca.
Famorca.
Gaianes.
Gorga.
Lorcha.
Millena.
Muro de Alcoy.
Planes.
Quatretondeta.
Tollos
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Demarcación territorial Municipio

Marina Alta.

Alcalalí.
Atzúbia, L’.
Beniarbeig.
Benidoleig.
Benigembla.
Benimeli.
Benissa.
Benitachell.
Calp.
Castell de Castells.
Dénia.
Gata de Gorgos.
Jávea.
Llíber.
Murla.
Ondara.
Orba.
Parcent.
Pedreguer.
Pego.
Poblets, Els.
Ràfol d’Almúnia, El.
Sagra.
Sanet y Negrals.
Senija.
Teulada.
Tormos.
Vall d’Alcalà, La.
Vall d’Ebo, La.
Vall de Gallinera.
Vall de Laguar, La.
Verger, El.
Xaló

Marina Baixa.

Altea.
Beniardá.
Benidorm.
Benifato.
Benimantell.
Bolulla.
Callosa d’en Sarrià.
Castell de Guadalest, El.
Confrides.
Finestrat.
L’Alfàs del Pi, L’.
Nucia, La.
Orxeta.
Polop.
Relleu.
Sella.
Tàrbena.
Villajoyosa
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Demarcación territorial Municipio

Vega Baja.

Albatera.
Algorfa.
Almoradí.
Benejúzar.
Benferri.
Benijófar.
Bigastro.
Callosa de Segura.
Catral.
Cox.
Daya Nueva.
Daya Vieja.
Dolores.
Formentera del Segura.
Granja Rocamora.
Guardamar del Segura.
Jacarilla.
Montesinos, Los.
Orihuela.
Pilar de la Horadada.
Rafal.
Redován.
Rojales.
San Fulgencio.
San Isidro.
San Miguel de Salinas.
Torrevieja

Vinalopó Medio.

Algueña.
Aspe.
Elda.
Hondón de las Nieves.
Hondón de los Frailes.
Monforte del Cid.
Monóvar.
Novelda.
Petrer.
Pinoso, El.
Romana, La

Alcalatén.

Alcora, L’.
Atzeneta del Maestrat.
Benafigos.
Chodos.
Costur.
Figueroles.
Lucena del Cid.
Useras.
Vistabella del Maestrat

Alt Maestrat.

Albocàsser.
Ares del Maestrat.
Benassal.
Catí.
Culla.
Tírig.
Torre d’en Besora, La.
Vilar de Canes.
Villafranca del Cid
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Demarcación territorial Municipio

Alto Millares.

Arañuel.
Argelita.
Ayódar.
Castillo de Vilamalefa.
Cirat.
Cortes de Arenoso.
Espadilla.
Fanzara.
Fuente la Reina.
Fuentes de Ayódar.
Ludiente.
Montán.
Montanejos.
Puebla de Arenoso.
Toga.
Torralba del Pinar.
Torre.
Vallat.
Villahermosa del Río.
Villamalur.
Villanueva de Viver.
Zucaina

Alto Palancia.

Algimia de Almonacid.
Almedíjar.
Altura.
Azuévar.
Barracas.
Bejís.
Benafer.
Castellnovo.
Caudiel.
Chóvar.
Gaibiel.
Geldo.
Higueras.
Jérica.
Matet.
Navajas.
Pavías.
Pina de Montalgrao.
Sacañet.
Segorbe.
Soneja.
Sot de Ferrer.
Teresa.
Torás.
Toro, El.
Vall de Almonacid.
Viver

Baix Maestrat.

Alcalà de Xivert.
Benicarló.
Càlig.
Canet lo Roig.
Castell de Cabres.
Cervera del Maestre.
Jana, La.
Peñíscola.
Pobla de Benifassà, La.
Rossell.
Salzadella, La.
San Jorge.
San Rafael del Río.
Sant Mateu.
Santa Magdalena de Pulpis.
Traiguera.
Vinaròs.
Xert
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Demarcación territorial Municipio

Plana Alta.

Almassora.
Benicasim.
Benlloc.
Borriol.
Cabanes.
Castellón de la Plana.
Coves de Vinromà, Les.
La Pobla Tornesa, La.
Oropesa del Mar.
Sant Joan de Moró.
Serratella, La.
Sierra Engarcerán.
Torre d’en Doménec, La.
Torreblanca.
Vall d’Alba.
Vilafamés.
Vilanova d’Alcolea

Plana Baixa.

Aín.
Alcudia de Veo.
Alfondeguilla.
Almenara.
Alquerías del Niño Perdido.
Artana.
Betxí.
Burriana.
Chilches.
Eslida.
Llosa, La.
Moncofa.
Nules.
Onda.
Ribesalbes.
Sueras.
Tales.
Vall d’Uixó, La.
Vila-real.
Vilavella, La

Ports.

Castellfort.
Cinctorres.
Forcall.
Herbés.
Mata, La.
Morella.
Olocau del Rey.
Palanques.
Portell de Morella.
Todolella.
Vallibona.
Villores.
Zorita del Maestrazgo

Camp de Morvedre.

Albalat dels Tarongers.
Alfara de la Baronia.
Algar de Palancia.
Algímia d’Alfara.
Benavites.
Benifairó de les Valls.
Canet d’en Berenguer.
Estivella.
Faura.
Gilet.
Petrés.
Quart de les Valls.
Quartell.
Sagunto.
Segart.
Torres Torres
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Demarcación territorial Municipio

Camp de Túria.

Benaguasil.
Benissanó.
Bétera.
Casinos.
Eliana, L’.
Gátova.
Llíria.
Loriguilla.
Marines.
Náquera.
Olocau.
Pobla de Vallbona, La.
Riba-roja de Túria.
San Antonio de Benagéber.
Serra.
Vilamarxant

Canal de Navarrés.

Anna.
Bicorp.
Bolbaite.
Chella.
Enguera.
Millares.
Navarrés.
Quesa

Costera.

Alcúdia de Crespins, L’.
Barxeta.
Canals.
Cerdà.
Estubeny.
Font de la Figuera, La.
Genovés.
Granja de la Costera, La.
Llanera de Ranes.
Llocnou d’en Fenollet.
Llosa de Ranes, La.
Mogente.
Montesa.
Novelé.
Rotglà i Corberà.
Torrella.
Vallada.
Vallés.
Xàtiva

Horta Nord.

Albalat dels Sorells.
Alboraya.
Albuixech.
Alfara del Patriarca.
Almàssera.
Bonrepòs i Mirambell.
Burjassot.
Emperador.
Foios.
Godella.
Massalfassar.
Massamagrell.
Meliana.
Moncada.
Museros.
Paterna.
Pobla de Farnals, La.
Puçol.
Puig de Santa María, El.
Rafelbunyol.
Rocafort.
Tavernes Blanques.
Vinalesa
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Demarcación territorial Municipio

Horta Sud.

Alaquàs.
Albal.
Alcàsser.
Aldaia.
Alfafar.
Benetússer.
Beniparrell.
Catarroja.
Llocnou de la Corona.
Manises.
Massanassa.
Mislata.
Paiporta.
Picanya.
Picassent.
Quart de Poblet.
Sedaví.
Silla.
Torrent.
Xirivella

Hoya de Buñol.

Alborache.
Buñol.
Cheste.
Chiva.
Dos Aguas.
Godelleta.
Macastre.
Siete Aguas.
Yátova

Plana de Utiel-Requena.

Camporrobles.
Caudete de las Fuentes.
Chera.
Fuenterrobles.
Requena.
Sinarcas.
Utiel.
Venta del Moro.
Villargordo del Cabriel
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Demarcación territorial Municipio

Ribera Alta.

Alberic.
Alcàntera de Xúquer.
Alcúdia, L’.
Alfarp.
Algemesí.
Alginet.
Alzira.
Antella.
Beneixida.
Benifaió.
Benimodo.
Benimuslem.
Carcaixent.
Càrcer.
Carlet.
Catadau.
Cotes.
Ènova, L’.
Gavarda.
Guadassuar.
Llombai.
Manuel.
Massalavés.
Montroy.
Montserrat.
Pobla Llarga, La.
Rafelguaraf.
Real.
Sant Joanet.
Sellent.
Senyera.
Sumacàrcer.
Tous.
Turís.
Villanueva de Castellón

Ribera Baixa.

Albalat de la Ribera.
Almussafes.
Benicull de Xúquer.
Corbera.
Cullera.
Favara.
Fortaleny.
Llaurí.
Polinyà de Xúquer.
Riola.
Sollana.
Sueca

Rincón de Ademuz.

Ademuz.
Casas Altas.
Casas Bajas.
Castielfabib.
Puebla de San Miguel.
Torrebaja.
Vallanca
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Demarcación territorial Municipio

Safor.

Ador.
Alfauir.
Almiserà.
Almoines.
Alqueria de la Comtessa, L’.
Barx.
Bellreguard.
Beniarjó.
Benifairó de la Valldigna.
Beniflá.
Benirredrà.
Castellonet de la Conquesta.
Daimús.
Font d’en Carròs, La.
Gandia.
Guardamar de la Safor.
Llocnou de Sant Jeroni.
Miramar.
Oliva.
Palma de Gandía.
Palmera.
Piles.
Potries.
Rafelcofer.
Real de Gandia, El.
Rótova.
Simat de la Valldigna.
Tavernes de la Valldigna.
Villalonga.
Xeraco.
Xeresa

Serranía.

Alcubles.
Alpuente.
Andilla.
Aras de los Olmos.
Benagéber.
Bugarra.
Calles.
Chelva.
Chulilla.
Domeño.
Gestalgar.
Higueruelas.
Losa del Obispo.
Pedralba.
Sot de Chera.
Titaguas.
Tuéjar.
Villar del Arzobispo.
Yesa, La

València. València
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Demarcación territorial Municipio

Vall d’Albaida.

Agullent.
Aielo de Malferit.
Aielo de Rugat.
Albaida.
Alfarrasí.
Atzeneta d’Albaida.
Bèlgida.
Bellús.
Beniatjar.
Benicolet.
Benigànim.
Benissoda.
Benisuera.
Bocairent.
Bufali.
Carrícola.
Castelló de Rugat.
Fontanars dels Alforins.
Guadasséquies.
Llutxent.
Montaverner.
Montichelvo.
Olleria, L’.
Ontinyent.
Otos.
Palomar, El.
Pinet.
Pobla del Duc, La.
Quatretonda.
Ràfol de Salem.
Rugat.
Salem.
Sempere.
Terrateig

Valle de Cofrentes-Ayora.

Ayora.
Cofrentes.
Cortes de Pallás.
Jalance.
Jarafuel.
Teresa de Cofrentes.
Zarra
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§ 45

Ley 5/2021, de 5 de noviembre, reguladora del Fondo de 
Cooperación Municipal de los Municipios y Entidades Locales 

Menores de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9212, de 10 de noviembre de 2021

«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2021
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2021-21668

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
En el contexto social, económico y político actual urge que la Generalitat actúe 

decididamente como garante del municipalismo, subraye la importancia estratégica de lo 
local e intervenga para corregir desequilibrios y desigualdades. Es necesario un sistema de 
financiación local, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, que sea eficiente y estructurado 
y fortalezca el nivel básico, el municipal, donde radica el poder político y la representación 
democrática más próxima a la ciudadanía.

En el ámbito local se ha visto cómo el crecimiento de su capacidad de actuación y la 
vigorización de su espacio en la cohesión social nunca han venido acompañados del 
fortalecimiento de la autonomía local ni de la suficiencia financiera. Desde los años ochenta 
del siglo pasado el municipalismo ha planteado, sin demasiada suerte, la doble 
reivindicación institucional y financiera. La hora local ha sido un clásico en su formulación y 
un tópico en su aplazamiento. El pacto local y la segunda descentralización han quedado 
siempre como declaraciones de intenciones, proclamas electorales o compromisos 
incumplidos.

Las competencias propias y la financiación incondicionada constituyen la expresión de la 
autonomía local. Por eso esta ley profundiza en la garantía de un sistema estable de 
financiación local con el objetivo de asegurar una gestión pública de calidad en el ejercicio 
de las competencias municipales.

Los niveles central y autonómico tienen la obligación constitucional de garantizar la 
suficiencia financiera a los ayuntamientos. La cultura de la subvención hacia los entes 
locales conlleva disfunciones del sistema que producen una jerarquía impropia a la hora de 
determinar las prioridades y las políticas en lo que le corresponde decidir al ayuntamiento en 
función de sus competencias. A tal efecto, la presente ley aborda la dotación de un fondo 
autonómico de financiación local que, de una manera incondicionada, objetiva y 
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transparente, le dé cobertura al principio de autonomía local y proporcione estabilidad al 
sistema.

La Constitución española garantiza, en su artículo 140, la autonomía de los municipios y 
determina, en su artículo 142, que las haciendas locales deberán disponer de los medios 
suficientes para el desempeño de las funciones que la ley atribuye a las corporaciones 
respectivas y se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del 
Estado y de las comunidades autónomas. Así, la comunidad autónoma es 
constitucionalmente responsable, junto con el Estado, de garantizar la suficiencia financiera 
de los entes locales.

El principio de suficiencia financiera supone la necesidad de que las administraciones 
públicas estén dotadas de poder financiero suficiente para la ejecución de sus competencias 
materiales. Esta suficiencia, en la vertiente del ingreso público, conlleva también, en el caso 
de las entidades locales, no solo que puedan establecer su propio sistema de recursos, sino 
que además tales recursos sean de una cuantía suficiente para afrontar las políticas públicas 
en materias de su competencia.

Por su parte, la Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, ha convertido la sostenibilidad financiera en principio rector de la 
actuación económico-financiera de las administraciones públicas, conforme indica en su 
preámbulo y establece en su articulado.

En la Comunitat Valenciana, el Estatuto de autonomía establece, en el apartado 3 de su 
artículo 64, que, para potenciar la autonomía local sobre la base del principio de 
subsidiariedad, por ley de Les Corts Valencianes, se creará el Fondo de Cooperación 
Municipal de la Comunitat Valenciana con los mismos criterios que el fondo estatal.

En cumplimiento de dicho mandato estatutario, en el artículo 201 de la Ley 8/2010, de 23 
de junio, de la Generalitat, de régimen local de la Comunitat Valenciana, se creó 
formalmente el Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana. Este precepto 
dispone que serán beneficiarios del fondo todos los municipios de la Comunitat Valenciana y 
prescribe que, a través de este, se financiarán servicios, infraestructuras y equipamientos 
básicos de los municipios de la Comunitat Valenciana y se establecerán sus dotaciones en 
cada ley de presupuestos de la Generalitat. Se indica finalmente que por reglamento se 
desarrollará la participación de los municipios en las dotaciones del Fondo de Cooperación 
Municipal de la Comunitat Valenciana. El desarrollo reglamentario se realizó finalmente 
mediante el Decreto 51/2017, de 7 de abril, del Consell, por el que se regula el Fondo de 
Cooperación Municipal Incondicionado de la Comunitat Valenciana.

Las diputaciones provinciales, que ostentan, entre sus competencias propias, las de 
asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios, conforme al 
apartado 1.b del artículo 36 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del 
régimen local, pueden participar voluntariamente en la implementación del Fondo de 
Cooperación Municipal.

Por tanto, resulta necesario un nuevo marco jurídico, incluido en el Plan normativo de la 
Administración de la Generalitat para 2020, con el fin de garantizar, mediante una norma con 
rango de ley, que el sistema de financiación local goce de estabilidad y de las máximas 
garantías de permanencia y equidad territorial para los municipios y las entidades locales 
menores, que están prestando servicios públicos esenciales desde la proximidad, con el fin 
de asegurar la sostenibilidad financiera de los municipios y la cobertura de las necesidades 
básicas de la ciudadanía en el marco de sus competencias. Esta ley resulta el instrumento 
normativo más adecuado para la plena efectividad de la consecución de este objetivo y 
sustituye la breve regulación actual del citado artículo 201 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, 
de la Generalitat, de régimen local de la Comunitat Valenciana, y su desarrollo 
reglamentario.

En virtud de los principios de necesidad y eficacia, esta ley se justifica por razones de 
interés general, puesto que pretende establecer un sistema de financiación estable y con 
vocación de permanencia para las entidades locales que prestan servicios públicos 
esenciales desde la proximidad, con el fin de garantizar la cobertura de las necesidades 
básicas de la ciudadanía en el marco de sus competencias, resultando el instrumento más 
adecuado para garantizar su consecución.
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Respecto al principio de proporcionalidad, esta ley contiene la regulación imprescindible 
para atender las necesidades de financiación de las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana, sin que conlleve medidas restrictivas de derechos ni imponga obligaciones a las 
personas destinatarias.

Con el fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, el contenido de esta ley es 
coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y de la Unión Europea, y pretende 
generar en el ámbito de la financiación local un marco normativo estable, predecible, 
integrado, claro y de certidumbre, que facilite su conocimiento y comprensión y, en 
consecuencia, la actuación y la toma de decisiones de las entidades locales afectadas.

En aplicación del principio de transparencia, se han definido claramente los objetivos de 
esta norma y su justificación en esta exposición de motivos y se ha posibilitado la 
participación activa de las personas y las entidades destinatarias en su elaboración. 
Finalmente, en aplicación del principio de eficiencia, este anteproyecto no conlleva ningún 
tipo de cargas administrativas innecesarias o accesorias.

CAPÍTULO PRELIMINAR
Disposición general

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto regular el Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat 

Valenciana establecido en el Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, así como la 
creación y regulación de la comisión de seguimiento del mismo.

CAPÍTULO I
El Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana

Artículo 2.  Fines y principios del Fondo de Cooperación Municipal.
1. El Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana tiene por finalidad 

garantizar la suficiencia financiera de las entidades locales de la Comunitat Valenciana y 
potenciar su autonomía local sobre la base del principio de subsidiariedad, financiando 
globalmente su actividad. Este fondo se basa en los principios de objetividad transparencia, 
publicidad y equidad, constituyendo un factor de articulación, equilibrio y cohesión territorial.

2. Este fondo promoverá el equilibrio económico de los entes locales de la Comunitat 
Valenciana y la realización interna del principio de solidaridad, al objeto de contribuir a que 
los diferentes núcleos y las entidades de población cuenten con la dotación adecuada para 
la prestación de los servicios de competencia local.

Artículo 3.  Naturaleza incondicionada del Fondo de Cooperación Municipal.
1. El Fondo de Cooperación Municipal tiene naturaleza incondicionada y no finalista. Los 

municipios y las entidades locales menores podrán destinar los recursos que reciban al 
desarrollo general de sus competencias, sin vinculación a un objetivo o finalidad concreto.

2. Las aportaciones del Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana 
tienen el carácter de transferencias a los municipios y las entidades locales menores, con 
objeto de financiar globalmente las actividades y los servicios que les correspondan en virtud 
de las competencias que hayan asumido según la legislación vigente, y son compatibles con 
la percepción de las aportaciones de las líneas específicas del Fondo de Cooperación 
Municipal para la lucha contra el despoblamiento de los municipios de la Comunitat 
Valenciana y del Fondo de Cooperación Municipal para los municipios turísticos de la 
Comunitat Valenciana, así como con aquellas que se puedan crear legal o 
reglamentariamente.

3. Dichas transferencias forman parte y están vinculadas al sistema de financiación 
autonómica de las corporaciones locales valencianas, sin que en ningún caso tengan 
naturaleza de subvención.
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Artículo 4.  Entidades beneficiarias.
1. Son entidades beneficiarias del Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat 

Valenciana todos los municipios y las entidades locales menores de la Comunitat Valenciana.
2. Para ser entidad beneficiaria de este Fondo será necesario haber cumplido la 

obligación de presentar la cuenta general ante la Sindicatura de Comptes de la Comunitat 
Valenciana en los términos establecidos en la normativa reguladora de la misma, así como 
haber remitido, en su caso, el correspondiente plan económico-financiero en los términos 
dispuestos en la Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera, al órgano de la Generalitat competente en materia de tutela 
financiera de las entidades locales de la Comunitat Valenciana.

Artículo 5.  Dotación.
1. La dotación anual máxima del Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat 

Valenciana vendrá determinada por el crédito presupuestario que se consigne en la 
correspondiente Ley de presupuestos de la Generalitat y en su caso, por el importe que las 
diputaciones provinciales adheridas a este fondo consignen a tal fin en sus respectivos 
presupuestos anuales.

2. Corresponde al órgano directivo con competencia en materia de administración local, 
realizar todas las actuaciones necesarias para la correcta gestión y distribución del Fondo de 
Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana.

Artículo 6.  Procedimiento de distribución de la cuantía presupuestada por la Generalitat.
El procedimiento para la asignación anual de la cuantía presupuestada por la Generalitat 

correspondiente a cada entidad beneficiaria se iniciará de oficio por la persona titular del 
departamento con competencias en administración local, a quien corresponderá emitir la 
resolución de reconocimiento de conformidad con las reglas de distribución contenidas en 
esta ley, previo conocimiento por la Comisión de Seguimiento del Fondo de Cooperación 
Municipal de la Comunitat Valenciana. En esta resolución se establecerá el procedimiento de 
pago de dichas cuantías.

Artículo 7.  Reglas de distribución.
La asignación de los recursos económicos que correspondan a cada entidad beneficiaria 

se efectuará mediante criterios objetivos que serán objeto de desarrollo reglamentario 
mediante decreto del Consell, de conformidad con los criterios de distribución establecidos 
por el artículo 64.3 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana.

Artículo 8.  Participación de las diputaciones provinciales.
1. Las diputaciones de Alicante, Castellón y València, como entidades locales de la 

Comunitat Valenciana, en el ejercicio de sus competencias de vertebración del territorio 
previstas en el artículo 50 de la Ley de régimen local de la Comunitat Valenciana, podrán 
participar a través de sus presupuestos anuales en el Fondo de Cooperación Municipal de la 
Comunitat Valenciana, regulado en el artículo 64.3 del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana, mediante las aportaciones dinerarias previstas en el artículo 2.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones.

2. Las diputaciones provinciales que mediante el correspondiente acuerdo de su órgano 
competente se adhieran a la participación en el Fondo de Cooperación Municipal, podrán 
destinar su asignación presupuestaria a los municipios y entidades locales menores de su 
provincia, distribuyendo la misma utilizando, bien las mismas reglas de distribución que la 
Generalitat y bajo el mismo régimen de transferencias incondicionadas, o bien adoptando su 
propio régimen jurídico y reglas de distribución atendiendo a los principios de objetividad y 
equidad.

Artículo 9.  Líneas específicas del Fondo de Cooperación Municipal.
1. Con carácter complementario a la línea general del Fondo de Cooperación Municipal 

regulada mediante esta ley, se podrán establecer mediante decreto otras líneas específicas 
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de este Fondo de Cooperación Municipal, que deberán tener naturaleza incondicionada y no 
finalista, con objeto de financiar globalmente las actividades y los servicios de las entidades 
beneficiarias. Estas líneas específicas serán compatibles con la percepción de las 
aportaciones de la línea general del Fondo de Cooperación Municipal.

2. En los referidos decretos se regularán los objetivos de la línea específica, los 
requisitos para ser entidad beneficiaria, el procedimiento y los criterios de distribución.

CAPÍTULO II
La Comisión de Seguimiento del Fondo de Cooperación Municipal de la 

Comunitat Valenciana

Artículo 10.  Comisión de Seguimiento del Fondo de Cooperación Municipal.
1. Se crea la Comisión de Seguimiento del Fondo de Cooperación Municipal de la 

Comunitat Valenciana, que es el órgano de participación encargado de la implementación, el 
seguimiento y el control de la ejecución anual del Fondo de Cooperación Municipal de la 
Comunitat Valenciana.

2. Esta comisión está adscrita al departamento de la Generalitat con competencias en 
administración local.

Artículo 11.  Composición y funcionamiento de la comisión de seguimiento.
1. La Comisión de Seguimiento del Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat 

Valenciana se integra, en primer lugar, por los siguientes miembros:
a) Presidencia: la persona titular del órgano superior al que esté adscrita la dirección 

general competente en materia de administración local o persona que designe en su 
sustitución. La Presidencia tendrá voto de calidad en caso de empate en las votaciones que 
pudieran realizarse.

b) Vicepresidencias: la persona titular de la secretaria autonómica competente en 
materia de hacienda, y las de las presidencias de las diputaciones provinciales que se hayan 
adherido al Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana durante el 
correspondiente ejercicio.

2. Asimismo, también se integran como personas miembros de esta comisión las 
siguientes vocalías:

a) La persona titular de la dirección general competente en materia de administración 
local o persona que designe en su sustitución.

b) La persona titular de la dirección general competente en materia de presupuestos o 
persona que designe en su sustitución.

c) La persona titular de la dirección general competente en materia de transparencia o 
persona que designe en su sustitución.

d) La persona titular de la Presidencia de la Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias o persona que designe en su sustitución.

e) Tres personas titulares de alcaldías designadas por los órganos competentes de la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

f) Una persona representante y designada por cada una de las diputaciones provinciales 
participantes en el Fondo de Cooperación.

3. La Secretaría será desempeñada por la persona del centro directivo con competencias 
en materia de administración local, designada por quien sea su titular, o persona que se 
designe en su sustitución, que actuará con voz, pero sin voto.

4. El régimen jurídico de funcionamiento de la comisión será el regulado por la normativa 
básica sobre funcionamiento de los órganos colegiados, por la normativa autonómica que la 
desarrolle, así como por las normas que pueda aprobar la comisión para completar su 
régimen de funcionamiento.

5. La composición de la Comisión de Seguimiento del Fondo de Cooperación Municipal 
de la Comunitat Valenciana se ajustará al principio de presencia equilibrada de mujeres y 
hombres.
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Artículo 12.  Funciones de la comisión de seguimiento.
La Comisión de Seguimiento del Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat 

Valenciana asumirá las siguientes funciones:
a) Estudiar y proponer anualmente la determinación de las cuantías a consignar 

presupuestariamente durante cada ejercicio por cada una de las administraciones adheridas 
al Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat Valenciana.

b) Presentar propuestas relativas a las reglas de distribución del Fondo de Cooperación 
Municipal de la Comunitat Valenciana.

c) Solicitar, a efectos estadísticos y de estudio, toda la información que precise, a los 
municipios y entidades locales menores, relativas a la aplicación de las cantidades recibidas 
del mismo.

Disposición adicional primera.  Efectos en materia de estabilidad presupuestaria.
A efectos de lo establecido en el apartado 4 del artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, 

de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, y del resto de 
legislación en materia de estabilidad presupuestaria, el Fondo de Cooperación regulado en 
esta ley sustituye al creado mediante el Decreto 51/2017, de 7 de abril, del Consell, por el 
que se regula el Fondo de Cooperación Municipal incondicionado de la Comunitat 
Valenciana, por lo que a los municipios les resulta de aplicación el régimen de cambio 
normativo que comporta un aumento permanente de la recaudación de las corporaciones 
municipales afectadas.

Disposición adicional segunda.  Importes adicionales al Fondo de Cooperación.
(Suprimida)

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el capítulo II del título XI de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen 

local de la Comunitat Valenciana, y el Decreto 51/2017, de 7 de abril, del Consell, por el que 
se regula el Fondo de Cooperación Municipal incondicionado de la Comunitat Valenciana, 
excepto el capítulo II, que se mantiene en vigor únicamente en aquello que no contradiga a 
esta ley, y toda disposición normativa anterior adoptada por la Generalitat que se oponga a 
las previsiones de esta ley.

La línea específica del Fondo de Cooperación Municipal para la lucha contra el 
despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana regulada por el Decreto 
182/2018, de 10 de octubre, del Consell, y la línea del Fondo de Cooperación para 
municipios turísticos, regulada por el Decreto 142/2020, de 25 de septiembre, del Consell, se 
mantienen en vigor en todo lo que no contradiga la presente ley.

Disposición final primera.  Rango reglamentario.
La composición de la Comisión de Seguimiento del Fondo de Cooperación Municipal de 

la Comunitat Valenciana, que se regula en el artículo 11, es de rango reglamentario.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 46

Ley 6/1997, de 4 de diciembre, de Consejos y Colegios Profesionales 
de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3138, de 9 de diciembre de 1997

«BOE» núm. 6, de 7 de enero de 1998
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-1998-205

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la Ley siguiente:

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en su artículo 31, apartado 22, 

confiere a la Generalidad la competencia exclusiva en materia de colegios profesionales y 
ejercicio de las profesiones tituladas, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 36 y 139 
de la Constitución. El primero de éstos exige que la regulación de los colegios profesionales 
y del ejercicio de las profesiones tituladas se efectúe mediante ley, e impone que la 
estructura interna y el funcionamiento de los colegios sean democráticos.

No obstante, hasta la fecha la Generalidad no ha hecho uso de esta competencia, y sólo 
se ha limitado a regular parcialmente la materia mediante los Decretos 123/1986, de 20 de 
octubre, del Gobierno Valenciano, y 17/1987, de 13 de abril, del Presidente de la 
Generalidad, referidos únicamente al procedimiento de constitución de los consejos 
valencianos de colegios profesionales, a la creación del Registro de Colegios Profesionales y 
al régimen de funcionamiento de éste.

En consecuencia, la actual regulación de los colegios profesionales, con ámbito de 
actuación en la Comunidad Valenciana se encuentra recogida en la Ley estatal 2/1974, de 
13 de febrero, con las modificaciones introducidas por la Ley 74/1978, de 26 de diciembre, y 
por la Ley 7/1997, de 14 de abril, de Medidas Liberalizadoras en Materia de Suelo y de 
Colegios Profesionales, de carácter básico esta última, y también en los decretos 
autonómicos citados.

De lo anterior resulta que la mayor parte del cuerpo legal que regula el régimen jurídico 
de los colegios profesionales fue promulgado con anterioridad a la entrada en vigor de la 
Constitución española de 27 de diciembre de 1978, lo que por sí mismo denuncia su 
antigüedad y falta de adecuación a la realidad económica y a la estructura territorial actuales. 
Por su parte, los Decretos 123/1986, de 20 de octubre, del Gobierno Valenciano, y 17/1987, 
de 13 de abril, del Presidente de la Generalidad, se incorporaron al ordenamiento jurídico 
con vocación de provisionalidad. Sin embargo, a falta de una ley autonómica, permanecen 
vigentes, y aunque han servido a la finalidad para la cual fueron concebidos, se pone de 
manifiesto la necesidad de que la Generalidad, en el uso de sus competencias, regule los 
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colegios profesionales y el ejercicio de las profesiones tituladas a través de una norma con el 
rango exigido por la Constitución.

No se pretende obviar la necesidad de una norma estatal que regule las bases del 
régimen jurídico de estas corporaciones de derecho público, proceso que ya se ha iniciado 
con la promulgación de la Ley 7/1997, de 14 de abril; pero tampoco cabe ignorar que existe 
la necesidad de una nueva regulación de la materia. Así pues, respetando todo aquello que, 
de manera explícita o implícita, constituye la regulación de las bases del régimen jurídico de 
las administraciones públicas, y por tanto reservada al Estado, la Comunidad Valenciana 
debe continuar con el proceso de asunción plena de las competencias que le corresponden, 
con la finalidad de que a través de una norma con rango de ley que regule los colegios 
profesionales, se acerque a nuestros ciudadanos la resolución de aquellas cuestiones que 
convengan a sus específicos intereses.

Por último, el Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana ha evacuado el 
preceptivo dictamen.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. Los colegios profesionales cuyo ámbito territorial de actuación se circunscriba 

exclusivamente a todo o a parte del territorio de la Comunidad Autónoma Valenciana, sin 
perjuicio de la legislación básica del Estado y de las leyes que regulen la profesión de que se 
trate, cualquiera que sea su naturaleza, se rigen por esta Ley, por sus estatutos y por los 
reglamentos de régimen interior.

2. Los consejos valencianos de colegios profesionales se rigen también, sin perjuicio de 
la legislación básica del Estado y de las leyes que regulen la profesión de que se trate, por 
las normas contenidas en esta ley, así como por sus propios estatutos y reglamentos de 
régimen interior.

Artículo 2.  Garantía del ejercicio de las profesiones.
La Comunidad Autónoma Valenciana, en el ámbito de su competencia, garantiza el 

ejercicio de las profesiones colegiadas de conformidad con lo dispuesto en las leyes.
Las profesiones colegiadas se ejercerán de conformidad con lo establecido en la 

legislación básica del Estado.

TÍTULO I
De los colegios profesionales

CAPÍTULO I
Naturaleza jurídica y fines

Artículo 3.  Concepto.
Los colegios profesionales son corporaciones de derecho público, reconocidos por la 

Constitución y amparados por el ordenamiento jurídico, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 4.  Fines.
Son fines esenciales de estas corporaciones:
a) La ordenación de la profesión, dentro del marco legal respectivo, en el ámbito de su 

competencia en beneficio tanto de la sociedad a la que sirven como de los intereses 
generales que les son propios.

b) Vigilar el ejercicio de la profesión, facilitando el conocimiento y cumplimiento de todo 
tipo de disposiciones legales que afecten a cada una y haciendo cumplir la ética profesional 
y las normas deontológicas que le sean específicamente propias, así como velar por el 
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adecuado nivel de calidad de las prestaciones profesionales de los/las colegiados/as; para 
ello se promoverá la formación y perfeccionamiento de éstos.

c) La defensa de los intereses profesionales de los/las colegiados/as y la representación 
exclusiva del ejercicio de la profesión.

Artículo 5.  Funciones.
Para el cumplimiento de sus fines esenciales, son funciones propias de los colegios 

profesionales:
a) Ordenar, en el ámbito de su competencia, la actividad profesional de los/las 

colegiados/as; velar por la ética, deontología y dignidad profesional, así como por el respeto 
debido a los derechos de los particulares contratantes de sus servicios, y ejercer la potestad 
disciplinaria en el orden profesional y colegial.

b) Procurar la armonía y colaboración entre los/las colegiados/as, impidiendo la 
competencia desleal entre ellos.

c) Ejercer las acciones que las leyes establezcan para evitar el intrusismo, sin perjuicio 
de las actuaciones de inspección y/o sanción a las que están obligadas las administraciones 
públicas.

d) Intervenir en los procedimientos de arbitraje, en aquellos conflictos que por motivos 
profesionales se susciten entre colegiados/as o en los que el colegio sea designado para 
administrar el arbitraje, conforme el artículo 10.a) de la ley 36/1988, de 5 de diciembre.

e) Siempre que no se vulnere la competencia, encargarse del cobro de las percepciones, 
remuneraciones u honorarios profesionales, cuando el/la colegiado/a lo solicite libre y 
expresamente, en los casos en que el colegio tenga creados los servicios adecuados y en 
las condiciones que se determinen en los estatutos de cada colegio, que no deberán 
referirse a la oferta de servicios y fijación de la remuneración.

f) Visar los trabajos profesionales de los/las colegiados/as, cuando así se establezca 
expresamente en los estatutos generales. El visado no comprenderá los honorarios ni las 
demás condiciones contractuales, cuya determinación se deja al libre acuerdo de las partes.

g) Organizar cursos de formación y perfeccionamiento para sus colegiados/as, cuya 
asistencia será facultativa, así como organizar actividades y servicios comunes de carácter 
profesional, cultural, asistencial, de previsión y análogos que sean de interés para los/las 
colegiados/as, sin perjuicio de las competencias que puedan derivarse de la normativa 
estatal.

h) Ejercer en su ámbito la representación y defensa de la profesión ante la 
administración, instituciones, tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser 
parte en cuantos litigios afecten a los intereses profesionales.

i) Participar en los órganos consultivos de la administración en la materia de 
competencia de cada una de las profesiones, cuando aquélla lo requiera o resulte de las 
disposiciones aplicables.

j) Ejercer cuantas funciones les sean encomendadas por las administraciones 
valencianas y colaborar con éstas mediante la realización de estudios, emisión de informes, 
elaboración de estadísticas y otras actividades relacionadas con sus fines que pueden serles 
solicitadas o que acuerden formular por propia iniciativa.

k) Colaborar con las universidades en la elaboración de los planes de estudio, sin 
menoscabo del principio de autonomía universitaria, y preparar la información necesaria para 
facilitar el acceso a la vida profesional de los/las nuevos/as colegiados/as.

l) Aprobar sus presupuestos, así como regular y fijar las cuotas de sus colegiados/as.
m) Facilitar a los tribunales, conforme a las leyes, la relación de colegiados/as que por su 

preparación y experiencia profesional pudieran ser requeridos para intervenir como peritos 
en los asuntos judiciales o proponerlos a instancia de la autoridad judicial, así como emitir 
informes y dictámenes cuando sean requeridos para ello por cualquier juzgado o tribunal.

n) Establecer baremos de honorarios, que tendrán carácter meramente orientativo.
o) Emitir informes y dictámenes, de carácter no vinculante, en procedimientos judiciales o 

administrativos en los que se susciten cuestiones relativas a honorarios profesionales.
p) Aprobar sus estatutos y reglamentos de régimen interior.
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q) Evacuar el informe preceptivo sobre todos los proyectos de normas del Gobierno 
valenciano que afecten a su profesión.

r) Todas las demás funciones que sean beneficiosas para los intereses profesionales y 
que se encaminen al cumplimiento de los objetivos colegiales, dentro del marco de la 
legislación vigente.

Artículo 6.  Relaciones con la Generalidad.
1. Los colegios profesionales, en todo lo que se refiere a los aspectos institucionales y 

corporativos considerados en esta ley, se relacionarán con la Consejería de Presidencia del 
Gobierno valenciano.

2. Los colegios profesionales, en todo lo que atañe a los contenidos de la profesión, se 
relacionarán con las consejerías de la Generalidad cuya competencia tenga relación con la 
profesión respectiva.

CAPÍTULO II
Creación, modificación y disolución Artículo

Artículo 7.  Creación.
1. La creación de colegios profesionales con ámbito de actuación en la Comunidad 

Valenciana, sin perjuicio del ámbito territorial de los ya existentes, se hará mediante ley de la 
Generalidad, previa audiencia de los colegios profesionales existentes que puedan verse 
afectados.

2. No se puede constituir más de un colegio profesional de idéntica profesión dentro de 
un mismo ámbito territorial.

3. Mediante ley de la Generalidad y con respeto a las competencias del Estado, podrán 
crearse en el ámbito de la Comunidad Valenciana colegios profesionales por segregación de 
otros de ámbito superior al de la Comunidad Autónoma.

4. Los colegios profesionales tendrán personalidad jurídica desde la entrada en vigor de 
la norma que los haya creado, y capacidad de obrar desde la constitución de sus órganos de 
gobierno.

Artículo 8.  Fusión, absorción, segregación y disolución.
1. La unión o fusión de dos o más colegios profesionales de la misma profesión, así 

como la absorción por uno de ellos de otros preexistentes, siempre que ninguno de ellos 
rebase el ámbito de la Comunitat Valenciana, será acordada por los colegios afectados de 
conformidad con lo dispuesto en sus estatutos respectivos y deberá obtener la aprobación, 
mediante decreto, del Consell, previo informe del consejo valenciano de colegios 
profesionales respectivo.

2. La unión o fusión de dos o más colegios de distinta profesión, se realizará mediante 
ley de la Generalitat, previo informe de los consejos valencianos de colegios profesionales 
de las profesiones respectivas.

3. La segregación de un colegio profesional, además de requerir el correspondiente 
acuerdo del colegio afectado, de conformidad con lo establecido en sus respectivos 
estatutos, deberá ser aprobada por decreto del Consell, previo informe del consejo 
valenciano de colegios profesionales de la profesión respectiva.

4. La disolución de un colegio profesional, salvo en los casos en que lo imponga 
directamente la ley, se llevará a cabo por acuerdo de éste en la forma establecida en sus 
estatutos, y deberá ser aprobada por ley de la Generalitat, previo informe del consejo 
valenciano de colegios profesionales competente.

Artículo 9.  Denominación.
1. Un colegio profesional no podrá tener una denominación coincidente, similar o que 

induzca a confusión respecto de otro anteriormente existente, o que sea susceptible de llevar 
a error respecto a los profesionales integrados en el colegio.
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2. El cambio de denominación de un colegio requerirá el acuerdo previo de éste, el 
informe del Consejo Valenciano de Colegios correspondiente y deberá ser aprobado 
mediante decreto del Gobierno Valenciano.

Artículo 10.  Estatutos.
1. Los colegios profesionales aprobarán sus estatutos de forma autónoma, sin más 

limitaciones que las impuestas por la Constitución, el Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana y el resto del ordenamiento jurídico.

2. La estructura interna y el funcionamiento de los colegios profesionales deberán ser 
democráticos, principio que habrá de respetarse y expresarse en los respectivos estatutos.

3. Los estatutos de los colegios contendrán necesariamente las siguientes 
determinaciones:

a) Denominación, domicilio y ámbito territorial, sede y delegaciones, en su caso, del 
colegio.

b) Requisitos para la adquisición, denegación y pérdida de la condición de colegiados/as 
y sus clases.

c) Derechos y deberes de los/las colegiados/as.
d) Denominación, composición y forma de elección de los órganos de gobierno, sus 

funciones, así como los requisitos para formar parte de ellos y las causas y procedimientos 
para la remoción de sus titulares, y las garantías para la admisión del voto por correo.

e) La convocatoria, la constitución y el funcionamiento de las juntas o asambleas 
generales y demás órganos de gobierno, teniendo en cuenta los supuestos en que se 
puedan producir vacantes de más de la mitad de sus miembros, y la forma de adoptar, en 
cualquier caso, sus acuerdos, así como las competencias de cada uno de aquéllos.

f) Su régimen económico y la forma de control de los gastos.
g) Tipificación de las infracciones y sanciones en que puedan incurrir los/las 

colegiados/as, así como el procedimiento disciplinario y los órganos competentes para su 
aplicación.

h) El régimen de los recursos de los/las colegiados/as frente a las resoluciones de los 
colegios.

i) Procedimiento a seguir en procesos de fusión, absorción y disolución.
4. Los colegios tendrán una asamblea general donde se forma y expresa la máxima 

voluntad de la corporación. Como órgano supremo integrado por todos/as los/las 
colegiados/as, es el encargado de decidir sobre los asuntos de mayor relevancia en la vida 
colegial, que les confieran sus estatutos, con carácter deliberante y decisorio. Se reunirá en 
sesión ordinaria al menos una vez al año.

En la asamblea general se aprobarán los presupuestos anuales y su dación de cuentas, 
se podrán tratar asuntos propios de su competencia como moción de censura, modificación 
de sus regímenes de gobierno y cuantos se le sometan por la Junta Directiva o de Gobierno.

5. Como órgano colegiado existirá una junta directiva, junta de gobierno u órgano 
equivalente, elegida por los colegiados con derecho a voto, en elección libre directa y 
secreta, sujeto a la periodicidad y condiciones que determinen los estatutos.

Sus funciones serán la representación general con respeto a la voluntad expresada por 
la asamblea general, la dirección, la administración y la gestión ordinaria del colegio.

6. La representación institucional del colegio corresponde al decano, presidente, síndico 
o cargo equivalente, con atribución de las facultades que resulten de los respectivos 
estatutos.

Artículo 11.  Deber de comunicación.
1. Tanto los colegios como los Consejos Valencianos de Colegios Profesionales 

comunicarán a la Consejería de Presidencia de la Generalidad los estatutos, reglamentos de 
régimen interior y sus modificaciones, para su control de legalidad dentro del plazo de un 
mes. Posteriormente serán inscritos en el Registro de Colegios y publicados en el «Diario 
Oficial de la Generalidad Valenciana», en los términos establecidos en el título IV de la 
presente Ley.
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2. Elegidos los miembros de los órganos de gobierno, se comunicará su composición a 
la Consejería de Presidencia y a la consejería correspondiente por razón de la profesión.

3. Los colegios profesionales comunicarán al Consejo Valenciano de Colegios 
Profesionales respectivo tanto sus modificaciones estatutarias y reglamentarias como la 
composición de sus órganos de gobierno.

CAPÍTULO III
Derechos y deberes de los/las colegiados/as

Artículo 12.  Derechos y deberes.
1. Quien posea la titulación académica o profesional, o reúna los requisitos que exijan las 

leyes, tendrá derecho a ser admitido en el colegio profesional correspondiente, en los 
términos que establezcan los respectivos estatutos.

2. El ejercicio de las profesiones colegiadas requerirá la incorporación al colegio 
correspondiente en los términos que dispone el artículo 3, apartado 2, de la Ley 2/1974, de 
13 de febrero, de Colegios Profesionales o la disposición básica que la sustituya.

3. La colegiación para aquellos nacionales de los Estados miembros de la Unión 
Europea que se hallen previamente establecidos, con carácter permanente, en cualquiera de 
los mencionados Estados, se regirá por los términos que resulten de la legislación 
comunitaria y el derecho interno del país de establecimiento en desarrollo de dicha 
legislación.

4. La pertenencia a un colegio profesional no afecta a los derechos de sindicación y 
asociación.

5. Los colegios profesionales están facultados para verificar y, en su caso, exigir el 
cumplimiento del deber de colegiación.

6. La participación de los/las colegiados/as en la organización y funcionamiento de los 
colegios se desarrollará, como mínimo, a través de las siguientes vías:

a) El derecho de sufragio activo y pasivo para la elección de los miembros a los órganos 
de gobierno, de acuerdo con los estatutos.

b) El derecho a promover actuaciones de los órganos de gobierno por medio de 
iniciativas formuladas en los términos estatutarios.

c) El derecho a crear agrupaciones representativas de intereses específicos en el seno 
de los colegios, con sometimiento en todo caso a los órganos de gobierno de éstos.

d) El derecho a remover a los titulares de los órganos de gobierno mediante votos de 
censura que se regulará en los estatutos.

TÍTULO II
De los Consejos Valencianos de Colegios Profesionales

CAPÍTULO I
Concepto, constitución, fines, funciones y estatutos Artículo 13. Concepto.

Los Consejos Valencianos de Colegios Profesionales son corporaciones de derecho 
público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el logro de sus 
fines, dentro del marco de la legislación vigente.

Artículo 14.  Constitución.
1. Cuando en el territorio de la Comunidad Valenciana se constituyan o existan dos o 

más colegios profesionales de la misma profesión, éstos constituirán un Consejo Valenciano 
de Colegios Profesionales, en el que se deberán integrar todos los colegios profesionales del 
territorio de la Comunidad Valenciana de la misma profesión.

2. El Gobierno valenciano, mediante decreto, aprobará la constitución de los Consejos 
Valencianos de Colegios Profesionales con ámbito de actuación en la Comunidad 
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Valenciana. Los Consejos Valencianos de Colegios Profesionales tendrán personalidad 
jurídica desde la entrada en vigor de la norma que los haya creado, y capacidad de obrar 
desde la constitución de sus órganos de gobierno.

3. Los colegios profesionales únicos con ámbito de actuación territorial en la Comunidad 
Valenciana, y en tanto mantengan dicha condición, asumirán las funciones atribuidas por 
esta Ley a los Consejos Valencianos de Colegios Profesionales, en cuanto les sean de 
aplicación.

4. Cuando los colegios afectados, tras requerimiento por parte de la administración, y de 
forma deliberada, sistemática y obstruccionista, no adopten el acuerdo de constitución del 
Consejo de Colegios Profesionales respectivo a que se refiere el apartado 1 de este artículo, 
será el Gobierno valenciano el que podrá proceder a su constitución y redacción provisional 
de sus estatutos.

Artículo 15.  Fines.
Son fines de los Consejos Valencianos de Colegios Profesionales:
a) La coordinación de los colegios profesionales que los integren y la representación de 

la profesión en cuestiones de ámbito autonómico y en las que sus estatutos o los propios 
colegios les otorguen, todo ello sin perjuicio de la necesaria autonomía de cada colegio.

b) Relacionarse, en nombre de los colegios que los integren, con las instituciones de la 
Generalidad, en particular con el Gobierno valenciano, al objeto de facilitar la mutua 
colaboración y entendimiento para la mejor satisfacción de los intereses sociales y 
profesionales cuya defensa tienen respectivamente encomendada.

c) Los que, en desarrollo de sus estatutos generales y reglamentos, y de acuerdo con la 
ley, se establezcan.

Artículo 16.  Funciones.
Los Consejos Valencianos de Colegios Profesionales tienen las siguientes funciones:
a) Elaborar, aprobar y modificar sus propios estatutos y reglamentos de régimen interior, 

todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica del Estado en materia de 
colegios profesionales.

b) Resolver en vía administrativa los recursos que se interpongan contra los actos y 
acuerdos de los colegios.

c) Aprobar sus presupuestos, y regular y fijar, equitativamente, la participación de los 
colegios en los gastos del Consejo.

d) Informar con carácter preceptivo y no vinculante sobre todos los proyectos de normas 
del Gobierno valenciano que afecten a los colegios profesionales o a la propia profesión.

e) Fomentar, crear y organizar instituciones, servicios y actividades que, siempre en 
relación con la profesión respectiva, tengan por objeto la promoción cultural, la asistencia 
social y sanitaria, la cooperación y el mutualismo, el fomento de la ocupación y otras 
actuaciones pertinentes, así como establecer los conciertos o acuerdos más apropiados en 
este sentido con la administración y las instituciones o entidades que corresponda.

f) Suscribir convenios con la administración de la Generalidad.
g) Dirimir los conflictos que puedan suscitarse entre los colegios, sin perjuicio del ulterior 

recurso contencioso-administrativo.
h) Elaborar las normas deontológicas comunes a la profesión respectiva.
i) Las demás que les atribuya ésta u otra ley o sus estatutos.

Artículo 17.  Estatutos.
1. Los estatutos del Consejo de Colegios Profesionales de cada profesión deberán 

contener la determinación de sus órganos de gobierno, el número y la forma de elegir a sus 
componentes, que en todo caso serán representantes de los colegios ante el Consejo 
elegidos democráticamente conforme al criterio de proporcionalidad, las causas y 
procedimientos para su remoción, su régimen de competencias y funcionamiento, así como 
los requisitos descritos en el artículo 10 de esta Ley que les sean de aplicación.
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2. Para la válida constitución del Consejo deberán estar presentes al menos la mayoría 
de los colegios representados en él. Corresponderá a la representación de cada colegio un 
número de votos proporcional al número de sus colegiados/as. El consejo adoptará los 
acuerdos por mayoría y se exigirá, además, para su validez, el voto favorable de al menos la 
cuarta parte de los colegios presentes, con independencia del número de colegiados/as que 
puedan representar.

CAPÍTULO II
Relaciones entre los Consejos Valencianos de Colegios Profesionales y los 

consejos generales de los colegios

Artículo 18.  De las relaciones entre los Consejos Valencianos de Colegios Profesionales y 
los consejos generales de los colegios.

Sin perjuicio de la exclusiva competencia que corresponde a los Consejos Valencianos 
de Colegios Profesionales en las materias objeto de la presente Ley, su representación en 
los consejos generales de colegios se articulará conforme a las normas y estatutos de estos 
últimos.

TÍTULO III
Régimen jurídico, disciplinario y sancionador

CAPÍTULO I
Régimen disciplinario y sancionador

Artículo 19.  Régimen jurídico.
Los colegios profesionales y los Consejos de los Colegios, como corporaciones de 

derecho público, están sujetos al derecho administrativo, en cuanto ejerzan potestades 
públicas que ésta y otras leyes les encomienden. El resto de su actividad se rige por el 
derecho privado.

Artículo 20.  Recursos.
1. Todos los actos y resoluciones de los colegios profesionales y de los Consejos 

Valencianos de Colegios Profesionales que estén sujetos al derecho administrativo son 
susceptibles de los recursos establecidos legalmente en la vía administrativa.

2. Contra las resoluciones de estos recursos que agoten la vía administrativa, y también 
contra los actos y resoluciones de los Consejos Valencianos de Colegios Profesionales, en 
su caso, se podrá recurrir ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

CAPÍTULO II
Régimen disciplinario

Artículo 21.  Infracciones y sanciones disciplinarias.
1. Se considera infracción la vulneración de las normas deontológicas de la profesión y 

de las normas colegiales.
Los estatutos de cada profesión especificarán el cuadro de infracciones, que se 

clasifican en faltas muy graves, graves y leves.
2. Los estatutos, asimismo, contendrán las sanciones aplicables según la clasificación 

del apartado anterior. La suspensión de la condición de colegiado/a por un plazo superior a 
un año sin exceder de cinco años o la expulsión del colegio solo podrá ser acordada por la 
comisión de una falta muy grave.

3. Se considerará infracción muy grave el ejercicio de una profesión colegiada por 
aquellas personas que no cumplan la obligación de colegiación cuando la normativa que la 
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regule lo exija o cuando realicen actuaciones profesionales mientras se ejecuta una sanción 
de suspensión en el ejercicio de la profesión, y cuando vulneren una resolución 
administrativa o judicial firme de inhabilitación profesional, de declaración de incompatibilidad 
administrativa o profesional o de conflicto de intereses, o una disposición legal en que se 
establezca la prohibición de ejercicio.

La misma valoración se hará para los profesionales, empresas y entes que contraten 
profesionales en estos supuestos.

Artículo 21 bis.  Potestad sancionadora y disciplinaria.
La Generalitat, mediante el departamento que corresponda, ejercerá la potestad 

sancionadora en los supuestos contemplados en el artículo 21.3 de la presente ley.
En estos supuestos previstos en el artículo 21.3, corresponderá a los colegios 

profesionales incoar el procedimiento disciplinario, tramitarlo y formular la propuesta de 
sanción. Posteriormente, los colegios profesionales podrán elevar dicha propuesta de 
sanción al departamento de la Administración que corresponda, que será el encargado, en 
su caso, de la imposición de la sanción y su ejecución, a través del procedimiento que se 
desarrolle reglamentariamente.

Artículo 21 ter.  Sanciones.
Las infracciones muy graves podrán ser objeto de las siguientes sanciones:
Inhabilitación profesional durante un tiempo no superior a cinco años.
Multa de entre 5.001 euros y 150.000 euros.

Artículo 22.  Procedimiento disciplinario.
No se puede imponer ninguna sanción colegial sin la instrucción previa de un 

procedimiento disciplinario de naturaleza contradictoria que garantice la adecuada defensa 
del interesado, y cuya tramitación se regirá por lo dispuesto en los estatutos respectivos.

TÍTULO IV
Del Registro de Colegios Profesionales y de Consejos Valencianos de Colegios 

Profesionales

Artículo 23.  Registro.
1. Tanto los colegios profesionales como los Consejos Valencianos se inscribirán en el 

Registro de Colegios Profesionales y de Consejos Valencianos de Colegios Profesionales, a 
los efectos de su publicidad.

2. El Registro estará dividido en dos secciones, que se denominarán «De los Colegios 
Profesionales» y «De los Consejos Valencianos de Colegios Profesionales».

3. El Registro de Colegios Profesionales y de Consejos Valencianos de Colegios 
Profesionales de la Comunidad Valenciana tiene carácter público y depende orgánica y 
funcionalmente de la Consejería de Presidencia.

Artículo 24.  Inscripciones.
En el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos Valencianos de Colegios 

Profesionales se harán constar necesariamente las siguientes inscripciones:
a) La constitución de los colegios profesionales y Consejos Valencianos de Colegios 

Profesionales que tengan su ámbito territorial de actuación en la Comunidad Valenciana.
b) Los estatutos y denominación de los colegios y consejos y sus modificaciones.
c) Los reglamentos de régimen interior y sus modificaciones.
d) La denominación, sede y delegaciones del colegio o consejo valenciano y sus 

modificaciones.
e) La composición de sus órganos de gobierno y sus modificaciones.
f) Las fusiones, absorciones, segregaciones y disoluciones.
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g) Las demás inscripciones y anotaciones que legal o reglamentariamente se 
establezcan.

Artículo 25.  Denegación de la inscripción.
La administración de la Generalidad denegará motivadamente las inscripciones y 

anotaciones en el Registro de Colegios Profesionales y de Consejos Valencianos de 
Colegios Profesionales cuando no sean conformes a las disposiciones que sean de 
aplicación.

Artículo 26.  Recursos.
Los actos de inscripción o anotación, así como los de denegación, pondrán fin a la vía 

administrativa y, contra ellos cabrá interponer recurso contencioso-administrativo.

Disposición transitoria primera.  
Los colegios profesionales actualmente existentes en la Comunidad Valenciana 

adaptarán sus estatutos y reglamentos de régimen interior, si ello fuera necesario, a la 
presente Ley en el plazo de un año contado desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  
En el mismo plazo, los Consejos Valencianos de Colegios Profesionales actualmente 

existentes, constituidos al amparo del Decreto 123/1986, de 20 de octubre, del Gobierno 
valenciano, deberán adaptarse a las prescripciones de la presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  
Los colegios profesionales de una misma profesión existentes a la entrada en vigor de la 

presente Ley constituirán un Consejo Valenciano de Colegios Profesionales, o se integrarán 
necesariamente en el ya existente.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados, en todo aquello en lo que se opongan a la presente ley, el Decreto 

123/1986, de 20 de octubre, del Gobierno valenciano, y el Decreto 17/1987, de 13 de abril, 
del Presidente de la Generalidad, así como cualquier otra disposición que sea contraria a lo 
previsto en esta Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno valenciano para que desarrolle por reglamento la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalidad Valenciana».
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§ 47

Ley 9/1989, de 29 de diciembre, de capitalidad de los Partidos 
Judiciales de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 1213, de 30 de diciembre de 1989

«BOE» núm. 34, de 8 de febrero de 1990
Última modificación: 6 de noviembre de 1992

Referencia: BOE-A-1990-3265

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley

PREÁMBULO

I
El Estatuto de Autonomía, en su artículo 39.2, atribuye a la Generalitat Valenciana la 

competencia para fijar la delimitación de las demarcaciones territoriales de los órganos 
jurisdiccionales en su territorio y la localización de su capitalidad.

Por su parte la posterior Ley Orgánica del Poder Judicial estableció, por un lado, que las 
Comunidades Autónomas participarán en la demarcación judicial de sus respectivos 
territorios remitiendo al Gobierno de la Nación una propuesta en la que se fijará la misma, y, 
por otro, que la fijación de la capitalidad corresponde a las Comunidades Autónomas 
mediante Ley de sus respectivas Asambleas Legislativas.

Cumpliendo el mandato de la mencionada Ley Orgánica, la reciente Ley 38/1988, de 28 
de diciembre, de demarcación y de planta judicial, tomando en consideración la propuesta de 
las Comunidades Autónomas, redefine los Partidos Judiciales en cuanto a divisiones 
territoriales básicas en las que se inscribe el primer escalón de órganos judiciales servidos 
por los Jueces de Carrera, el de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción, respetando 
la competencia de las Comunidades Autónomas para fijar la capitalidad y configurando de 
modo completo la planta diseñada por la Ley Orgánica del Poder Judicial.

II
Dentro de este marco normativo y competencial, la presente Ley tiene por objeto fijar la 

capitalidad de los treinta y cuatro Partidos Judiciales establecidos para la Comunidad 
Valenciana en la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, ámbito territorial de los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción.

Para ello se han tomado en consideración criterios tan significativos y diversos como: 
Importancia poblacional, dotación judicial anterior a la Ley 38/1988 y la prevista en la misma, 
índice de conflictividad judicial, número de Notarías y Registros de la Propiedad, 
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accesibilidad –medida por la red de comunicaciones y la distancia media mínima 
intermunicipal–, capitalidad de hecho ejercida por otros motivos –históricos, económicos, 
etc.–, indicadores socioeconómicos, pertenencia a Mancomunidades, etc. Asimismo han 
sido consultadas las Instituciones afectadas por la demarcación judicial: Audiencia Territorial 
de Valencia y Colegios de Notarios, Registradores de la Propiedad y Corredores de 
Comercio, cuyas circunscripciones o distritos se inspiran o coinciden con las de los partidos 
judiciales, habiéndose tenido en cuenta las observaciones por ellos formuladas que han 
incrementado el conocimiento de los datos necesarios para una adecuada decisión.

Igualmente se ha tomado en consideración el informe emitido por la Dirección General 
de Administración Local en cumplimiento de lo previsto por el Decreto 170/1985, de 28 de 
octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana.

Artículo único.  
Las capitales de los treinta y cuatro Partidos Judiciales establecidos para la Comunidad 

Valenciana por la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de demarcación y de planta judicial, son 
las siguientes:

Provincia de Alicante
Partido Judicial número 1, Denia.
Partido Judicial número 2, Alcoy.
Partido Judicial número 3, Alicante.
Partido Judicial número 4, Orihuela.
Partido Judicial número 5, La Vila Joiosa.
Partido Judicial número 6, Elda.
Partido Judicial número 7, Villena.
Partido Judicial número 8, Elx.
Partido Judicial número 9, Benidorm.
Partido Judicial número 10, San Vicente del Raspeig.
Partido Judicial número 11, Novelda.
Partido Judicial número 12, Ibi.

Provincia de Castellón
Partido Judicial número 1, Castelló de la Plana.
Partido Judicial número 2, Segorbe.
Partido Judicial número 3, Vinaròs.
Partido Judicial número 4, Nules.
Partido Judicial número 5, Vila-Real.

Provincia de Valencia
Partido Judicial número 1, Lliria.
Partido Judicial número 2, Gandía.
Partido Judicial número 3, Ontinyent.
Partido Judicial número 4, Torrent.
Partido Judicial número 5, Sueca.
Partido Judicial número 6, Valencia.
Partido Judicial número 7, Sagunt.
Partido Judicial número 8, Alzira.
Partido Judicial número 9, Carlet.
Partido Judicial número 10, Xàtiva.
Partido Judicial número 11, Requena.
Partido Judicial número 12, Catarroja.
Partido Judicial número 13, Moncada.
Partido Judicial número 14, Paterna.
Partido Judicial número 15, Quart de Poblet.
Partido Judicial número 16, Mislata.
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Partido Judicial número 17, Massamagrell.
Partido judicial número 18, Picassent.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición primera.  
El Consell de la Generalitat Valenciana y la Consellería de Administración Pública, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, adoptarán cuantas disposiciones sean necesarias 
para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana».
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§ 48

Ley 4/1986, de 10 de noviembre, de creación de la Entidad 
«Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana»

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 465, de 13 de noviembre de 1986

«BOE» núm. 288, de 2 de diciembre de 1986
Última modificación: 27 de diciembre de 2012

Referencia: BOE-A-1986-31720

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 148.1.5, dispone que las Comunidades 

Autónomas podrán asumir competencias en cuanto a los ferrocarriles cuyo itinerario se 
desarrolle íntegramente dentro de su territorio.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana dispone, en su 
artículo 31.15, la competencia exclusiva de la Generalitat Valenciana en cuanto a 
ferrocarriles, sin perjuicio de lo dispuesto en el número 21 del apartado 1 del artículo 149 de 
la Constitución.

El Real Decreto 299/1979, de 26 de enero, dispuso el traspaso al extinguido Consejo del 
País Valenciano de las competencias sobre establecimiento, organización, explotación e 
inspección de los ferrocarriles que discurran íntegramente por el territorio del mismo y que 
no estén integrados en RENFE, excluyendo, no obstante, los servicios ferroviarios 
explotados por FEVE en dicho territorio.

Asumidas por la Comunidad Valenciana las funciones y servicios transferidos en régimen 
de preautonomía, y con la finalidad de completar el mandato constitucional y estatutario 
anteriormente citados, la Comisión Mixta de Transferencias, prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto, tras considerar la conveniencia y oportunidad de realizar el 
traspaso de los servicios ferroviarios explotados por Ferrocarriles de Vía Estrecha del Estado 
en el territorio de la Comunidad Valenciana, adoptó en su reunión del día 30 de julio de 1985 
el oportuno acuerdo, cuya efectividad ha quedado plasmada en el Real Decreto 1496/1986, 
de 13 de junio, sobre traspaso a la Generalitat Valenciana de los servicios ferroviarios 
explotados por Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE).

En dicho acuerdo se prevé, simultáneamente a la efectividad del traspaso, la aprobación 
de un Convenio por el que se determinarán las condiciones del mismo, en el que serán 
partes la Administración del Estado, la Generalitat Valenciana y FEVE, y en el que se 
establece que la Comunidad Valenciana constituirá una Empresa o Ente público que asuma 
la explotación y gestión de los servicios que se traspasan.
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Para dar cumplimiento a este compromiso, y de conformidad con el artículo 58.2 del 
Estatuto de Autonomía, se hace necesario la creación por medio de esta Ley de una Entidad 
de derecho público que, con personalidad jurídica propia e independiente de la Generalitat, 
explote y gestione en régimen de Empresa mercantil los servicios ferroviarios que han sido 
transferidos a la Comunidad Valenciana.

Atendiendo cuanto antecede, a propuesta del Consell y previa deliberación de las Cortes 
Valencianas, en nombre del Rey, vengo a promulgar la siguiente

LEY DE CREACIÓN DE LA ENTIDAD «FERROCARRILS DE LA GENERALITAT 
VALENCIANA»

TÍTULO ÚNLCO

CAPÍTULO I
De su creación y personalidad jurídica

Artículo 1.  
Se crea «Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana», abreviadamente FGV, como Ente 

público de la Generalitat, que tendrá por objeto las funciones, atribuciones y fines 
establecidos en la presente Ley.

Artículo 2.  
«Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana» es una Entidad de derecho público, con 

personalidad jurídica propia e independiente de la personalidad jurídica de la Generalitat, 
que está sujeta al ordenamiento jurídico privado y goza de autonomía en su organización, de 
patrimonio propio y capacidad plena para el desarrollo de sus fines.

Su relación con el Consell de la Generalitat Valenciana se realizará a través de la 
Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, de conformidad con lo que 
establezca el Estatuto por el que ha de regirse.

CAPÍTULO II
Objeto

Artículo 3.  
Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana tendrá por objeto la explotación y gestión de las 

líneas de ferrocarril y servicios complementarios de transportes que se han transferido a la 
Generalitat Valenciana, así como de las que en el futuro puedan serle encomendadas por 
ésta.

En relación con su objeto, Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana podrá realizar las 
obras y servicios que sean convenientes para la mejor explotación de aquéllos, ampliar, 
renovar o mejorar los establecimientos y los medios de explotación, llevar a cabo cuantas 
actividades comerciales e industriales estime convenientes y sean base, desarrollo o 
consecuencia de la explotación de líneas ferroviarias y tranviarias y de los otros medios de 
transporte terrestre complementarios o sustitutivos del ferrocarril, y realizar para el 
cumplimiento de sus fines y de conformidad con las normas aplicables toda clase de actos 
de gestión y disposición.

Asimismo, forma parte del objeto social de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana, a 
título enunciativo y no limitativo, la formalización de contratos cuyo objeto sea la redacción 
de proyectos para terceros, la dirección y asesoramiento técnico de dichos contratos, la 
prestación de servicios y actividades de consultoría relacionados con el transporte ferroviario 
o tranviario o modos similares. Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana podrá llevar a cabo 
dichas actividades bien por sí misma o en asociación con otras empresas o entidades 
públicas o privadas, en procedimientos de licitación para la obtención de los oportunos 
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contratos, así como suscribir con los terceros los documentos contractuales necesarios o 
convenientes para la finalidad expresada.

La entidad podrá desarrollar las actividades integrantes de su objeto, total o 
parcialmente, de modo indirecto, mediante la titularidad de acciones o participaciones en 
sociedades con objeto idéntico o análogo.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico

Artículo 4.  
1. «Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana» se regirá por la presente Ley, las 

disposiciones especiales que con posterioridad se promulguen y en concreto:
a) Por las normas de Derecho civil, mercantil y laboral en cuanto a su actuación como 

Empresa mercantil.
b) Por el texto refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, en 

todo lo que sea de aplicación a su régimen económico-administrativo, así como la legislación 
reguladora del dominio público, en lo que no contravenga a lo dispuesto por la presente Ley.

c) Por el Estatuto que apruebe el Consell a propuesta del Conseller de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes, en cuanto a su estructura organizativa, funcionamiento interno y 
relaciones con los órganos e Instituciones de la Generalitat.

2. Se entiende implícita la utilidad pública en relación con la expropiación de inmuebles 
en las obras e instalaciones que lleve a cabo «Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana» 
para el cumplimiento de sus fines.

CAPÍTULO IV
Órganos

Artículo 5.  
1. «Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana» estará regida por un Consejo de 

Administración, compuesto por un Presidente, un Vicepresidente y los Consejeros, todos 
ellos nombrados por el Consell de la Generalitat a propuesta del Conseller de Obras 
Públicas, Urbanismo y Transportes.

Las facultades y funcionamiento del Consejo de Administración, del Presidente y 
Vicepresidente, así como el número y calidad de los Consejeros, se establecerán en el 
Estatuto que regule «Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana».

2. La inspección de los servicios de «Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana» se llevará 
a cabo externamente por los correspondientes Servicios de Inspección de la Consellería de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Para el ejercicio adecuado de los servicios de «Ferrocarrils de la Generalitat 
Valenciana», el Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes podrá delegar 
funciones públicas a determinados Agentes de dicho Ente público, sin perjuicio de su 
dependencia orgánica de dicho Ente.

CAPÍTULO V
Patrimonio y recursos

Artículo 6.  
1.1 Constituye el patrimonio de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana, distinto al de la 

Generalitat Valenciana, el conjunto de los bienes, derechos y obligaciones de los que sea 
titular Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana formará un inventario en el que, junto a sus 
bienes patrimoniales, se incluirán los de titularidad de la Generalitat Valenciana, adscritos a 
Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana distinguiendo en éstos los de carácter demanial y 
los patrimoniales.
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1.2 Son bienes patrimoniales de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana:
a) Los bienes muebles adscritos a las líneas ferroviarias de titularidad autonómica que 

haya de explotar Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana.
b) Los bienes inmuebles que Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana haya adquirido o 

adquiera por cualquier título o le pudieran ser cedidos.
c) Los bienes de dominio público adscritos a las líneas ferroviarias, cuando sean 

desafectados.
1.3 Son bienes de dominio público adscritos a Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana:
a) Los terrenos por los que discurra la línea. Tendrán tal consideración los terrenos 

ocupados por la explotación de la línea férrea y la franja de dominio público que, en cada 
caso, establezca la normativa aplicable, medida según las normas de policía de Ferrocarrils. 
En las zonas urbanas esta distancia se determinará reglamentariamente.

Cuando se trate de puentes, túneles, viaductos y estructuras de obras similares por los 
que discurra la vía, será de dominio público el terreno ocupado por los soportes de la 
estructura.

b) Los bienes inmuebles que resulten permanentemente necesarios para la prestación 
del servicio y respecto de los cuales se realice expresamente su afectación demanial 
conforme a lo dispuesto en la legislación de patrimonio de la Generalitat Valenciana.

A estos efectos se considerarán permanentemente necesarios para la prestación del 
servicio los edificios y terrenos comprendidos en las estaciones ferroviarias hasta el cierre de 
las mismas, salvo aquellos en que se den circunstancias objetivas que justifiquen 
individualmente su exclusión. Dicha exclusión no podrá nunca estar referida a la zona de 
andenes de playas de vías, de accesos y salidas de viajeros, de carga y descarga de 
vehículos, o de otras igualmente dedicadas a servicios propios de la estación.

c) Los bienes inmuebles cuya adquisición se haya realizado o se realice en virtud de 
expropiación forzosa.

1.4 Son bienes patrimoniales de la Generalitat Valenciana los bienes inmuebles de tal 
carácter adscritos a Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana, haciendo expresa reserva de la 
propiedad autonómica.

2.1 Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana tendrá, previa autorización del Gobierno 
Valenciano, la libre disposición de los bienes que se integran en su patrimonio. Asimismo 
podrá realizar, en relación con los de dominio público, los aprovechamientos que sean 
complementarios o estén relacionados con la función esencial de transporte ferroviario a la 
que los mismos se encuentran afectados.

2.2 El Consejo de Administración de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana podrá, sin 
expresa declaración de desafectación del servicio, acordar el desguace y, en su caso, la 
enajenación de las instalaciones y material motor y móvil inservible, así como de los bienes 
muebles de cualquier naturaleza.

La desafectación de los bienes inmuebles a los que se refieren los párrafos a) y b), 
apartado 1.3, se llevara a cabo de conformidad con las siguientes reglas:

a) El Consejo de Administración deberá declarar innecesarios los bienes inmuebles que 
no sean precisos para la prestación del servicio que tiene encomendado.

b) La declaración será comunicada a la Consellería de Economía y Hacienda para la 
desafectación correspondiente, conforme a lo dispuesto en la Ley de Patrimonio de la 
Generalitat Valenciana, y consiguiente incorporación al patrimonio de Ferrocarrils de la 
Generalitat Valenciana.

2.3 La desafectación de los bienes a que se refiere el párrafo c) del apartado 1.3, en los 
que no concurran las circunstancias previstas en los párrafos a) y b) del mismo, se 
entenderá realizada mediante el acuerdo de innecesariedad realizado por Ferrocarrils de la 
Generalitat Valenciana, y el ofrecimiento del ejercicio del derecho de reversión a sus 
antiguos propietarios o a sus causahabientes, incorporándose dichos bienes al patrimonio de 
Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana si el derecho de reversión no fuera ejercitado en 
tiempo y forma. A estos efectos, será obligado el ofrecimiento del ejercicio de reversión a los 
titulares del mismo.
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3. Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana podrá ejercer, tanto respecto de los bienes 
propios como de los que ostente a título de adscripción, las mismas facultades de 
recuperación posesoria que ostente la Generalitat Valenciana sobre los suyos.

Artículo 7.  
Serán recursos de «Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana»:
1. Las aportaciones y subvenciones que la Generalitat Valenciana establezca en sus 

Presupuestos Generales.
2. Las subvenciones o aportaciones voluntarias de Entidades e Instituciones tanto 

públicas como privadas.
3. Las rentas y productos que generen sus bienes y valores.
4. Los ingresos procedentes de la explotación de sus servidos.
3. Cualesquiera otros recursos que pudieran atribuírsele.

Disposición final primera.  
El Consell regulará mediante Decreto, antes del 31 de diciembre del presente año, a 

propuesta del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, el Estatuto de 
«Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana». Igualmente corresponde al Consell y Conseller 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para el desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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§ 49

Ley 1/1991, de 14 de febrero, de Ordenación del Transporte 
Metropolitano del área de Valencia

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 1489, de 21 de febrero de 1991

«BOE» núm. 80, de 3 de abril de 1991
Última modificación: 22 de abril de 2022

Referencia: BOE-A-1991-8064

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
Uno de los problemas más acuciantes que ocasiona la concentración de la población en 

las grandes ciudades y sus zonas de influencia, fruto del proceso de industrialización, es el 
relativo a la movilidad ciudadana, dada la necesidad de asegurar, en condiciones de calidad 
y precio, los desplazamientos que provocan las relaciones vivienda/trabajo/ocio, hecho que 
en los países democráticos más desarrollados ha dado lugar al llamado «derecho al 
transporte», que ha llevado a los poderes públicos a ensayar diferentes modelos 
organizativos con el objetivo común de que los diversos servicios que operan en el espacio 
metropolitano funcionen armónicamente en cuanto partes de un mismo sistema integrado.

II
En el caso de la ciudad de Valencia y su zona de influencia, se hace patente la 

descoordinación existente entre los distintos modos y medios de transporte que prestan 
servicio en el área metropolitana, con el consiguiente desequilibrio espacial y temporal en la 
capacidad de la oferta.

Descoordinación que, al igual que en otras áreas metropolitanas, causa la existencia de 
una situación de dispersión de competencias entre las Administraciones públicas titulares de 
los servicios urbanos e interurbanos.

Esta diversidad de potestades ordenadoras se refleja de la siguiente manera: La 
Administración de la Generalidad Valenciana es titular de la competencia sobre los 
Ferrocarriles de la Generalidad Valenciana (FGV), de los servicios de transporte por 
carretera que realizan prestaciones interurbanas y de la estación de autobuses interurbanos.

El Ayuntamiento de Valencia ejerce la competencia ordenadora sobre su transporte 
urbano, siendo actual titular de la Empresa Municipal de Transportes (EMT).
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Los Ayuntamientos de los municipios del entorno de Valencia disponen de la potestad de 
ordenación sobre el transporte urbano realizado en sus respectivos términos municipales. Y 
finalmente, el Consejo Metropolitano de l'Horta, según su Ley constitutiva, dispone de 
potestades para la planificación y gestión del transpone supramunicipal en su ámbito 
territorial. Todo lo cual da lugar a una actuación deficientemente coordinada, e incluso 
aislada, de las Empresas operadoras, al desconocerse en sus planes de explotación el 
conjunto de prestaciones y la globalidad de usuarios, por lo que el marco tarifario se 
compone de una serie de elementos aislados, concebidos en atención a diferentes 
conceptos técnicos, situación manifiestamente contrapuesta a la idea de «sistema 
integrado».

III
De entre las opciones que para la solución del problema ofrecen las experiencias 

nacionales y extranjeras, se ha optado por la que, ponderando las circunstancias 
concurrentes en el caso de Valencia y habida cuenta del marco institucional vigente, se ha 
creído más funcional, de menor coste económico y de contrastada operatividad práctica.

En este sentido, por cuanto de coste tecnoburocrático supone en un país sobrado de 
estructuras administrativas y por la complejidad operativa que conlleva, se ha optado por 
descartar la creación de una nueva Administración pública de tipo consorcial, ya que en 
definitiva la imagen de autoridad unitaria que este modelo persigue puede verse alcanzada 
igualmente mediante el encuentro de las Administraciones titulares de los servicios en una 
Comisión «ad hoc», en la que la actuación mancomunada de las mismas da lugar al «Plan 
de Transporte Metropolitano».

De esta forma, la solución adoptada al tiempo que se inspira parcialmente en 
experiencias contrastadas en otros países de estructura política federativa, encaja 
nítidamente en las previsiones establecidas en el ordenamiento de régimen local del Estado 
y de la Generalidad Valenciana y, en suma, en el marco constitucional.

La solución que se arbitra concibe dos planos de actuación bien diferenciados: Uno de 
planificación, que se concreta en la elaboración del «Plan de Transporte Metropolitano», y 
otro de gestión y ejecución del planeamiento, que se encomienda a las Administraciones 
titulares de los servicios y a las Empresas explotadoras. Siendo elemento clave de todo el 
sistema la «Comisión del Plan de Transporte Metropolitano» que, integrada por las 
Administraciones implicadas y por los operadores de transporte, es el cauce a través del cual 
se produce, como se indica, el ejercicio mancomunado de las potestades públicas que, 
teniendo en cuenta el planeamiento de las infraestructuras v la ordenación urbanística, 
deberá asegurar la explotación de los servicios en base a principios de funcionalidad y 
economicidad.

Y es que, conforme ha entendido la doctrina administrativa, la mutación que en la 
naturaleza de los servicios provoca su integración en el «sistema de transporte 
metropolitano» exige, bien un cambio en la titularidad de los mismos, con correlativos 
traspasos de competencias, caso de los Consorcios interadministrativos, bien una esencial 
restricción de ejercicio en las potestades ordenadoras, incluida la potestad tarifaria, de las 
Administraciones responsables, supuesto que nos ocupa.

En este orden de cosas, la operación a que de lugar la calificación de «servicios de 
interés metropolitano» que la Ley prevé conecta inevitablemente con el papel 
constitucionalmente reservado a la Generalidad Valenciana que, en cuanto titular de la 
competencia sobre ordenación del territorio y coordinación de los transportes locales y 
regionales y, en definitiva, en cuanto poder político responsable de la ordenación 
socioeconómica regional, asume la responsabilidad del planeamiento a nivel comunitario.

Solución que viene contemplada en el artículo 59 de la Ley de Bases del Régimen Local, 
en cuanto prevé que, mediante leyes reguladoras de los distintos sectores, las Comunidades 
Autónomas podrán atribuir a sus Consejos de Gobierno «la facultad de coordinar la actividad 
de la Administración Local en el ejercicio de sus competencias, a través de planes 
sectoriales».

Actuación integradora de intereses locales y supralocales que ya con anterioridad a la 
Ley de Régimen Local ha presidido la actuación legislativa de la Generalidad Valenciana, al 
declararse de «interés comunitario», por Ley de 4 de octubre de 1983, las tareas reservadas 
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a las Diputaciones Provinciales en cuanto a fomento, construcción y explotación de 
ferrocarriles, autobuses, tranvías y trolebuses interurbanos, declaración que, según el 
artículo 3 de la propia Ley, implica que las potestades de coordinación de tales servicios han 
pasado a ejercerse por el Consejo de la Generalidad Valenciana.

Todo lo cual, lejos de atentar a la autonomía municipal, articula armónicamente a través 
de una actuación cooperativa los intereses locales y supralocales, evitando que una 
interpretación rigorista del sistema de distribución de competencias haga imposible el 
funcionamiento de un servicio público esencial, en la forma que el fenómeno metropolitano 
demanda en las sociedades evolucionadas, por lo que, a través de las técnicas de 
coordinación y cooperación, al tiempo que se cumplimenta el artículo 103 de la Constitución, 
se da satisfacción a los mandatos de solidaridad y progreso que en todo caso han de presidir 
la construcción del Estado de las Autonomías.

La Ley del Plan, que no podía confundirse con el Plan mismo, al tiempo que perfila el 
alcance del planeamiento, deslinda el cometido que a la Comisión del Plan y al Gobierno 
Valenciano se confía en el proceso planificador, atribuyendo a las Administraciones públicas 
titulares de los servicios un cometido ejecutor, dado que, según quedó expuesto, el ejercicio 
de sus potestades ordenadoras tiene lugar, en todo caso, a través de su inserción en la 
Comisión misma.

La indispensable unidad del planeamiento para organizar un sistema de transporte 
metropolitano coherente requería, además, que el cometido planificador del transporte 
supramunicipal atribuido al Consejo Metropolitano de l'Horta en la Ley de la Generalidad 
Valenciana 12/1986, de 31 de diciembre, fuera ejercido en el marco de la Comisión del Plan, 
incorporando a esta Comisión la mencionada Administración metropolitana, al igual que las 
demás Administraciones públicas. De esta manera las atribuciones del ente metropolitano se 
ejercen, como su propia Ley de creación establece, de acuerdo con la superior acción 
sectorial del Consejo de la Generalidad Valenciana, y se propicia asimismo la necesaria 
coordinación de la Comisión del Plan con las demás actuaciones territoriales que incumban 
al Consejo Metropolitano de L'Horta.

En este mismo orden, la Ley articula, a través de la Comisión del Plan, la interrelación 
funcional con otros Organismos competentes en materia de infraestructura del transporte, 
ordenación del territorio y urbanismo, así como con los entes estatales titulares de 
competencias relacionadas con el transporte metropolitano, dando una especial significación 
a las relaciones con RENFE a tenor de lo establecido en el artículo 33.8 del Estatuto de 
Autonomía.

IV
Finalmente, en el orden financiero, al estar en el presente pendiente de asentar 

definitivamente el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas y de los entes 
locales, la Ley no ha podido más que diseñar el marco legal necesario para que tanto el 
reparto de responsabilidades entre las distintas Administraciones públicas, como las bases 
de la estructura tarifaria de los servicios de interés metropolitano y la distribución de ingresos 
por utilización de títulos multimodales, puedan establecerse con el detalle técnico que se 
requiera en el Plan de Transporte Metropolitano.

CAPÍTULO PRIMERO
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  
1. Es objeto de la presente Ley el establecimiento del marco legal necesario para la 

organización a modo de sistema integrado coherente y eficaz de los servicios de transporte 
público de viajeros prestados en el ámbito territorial a que se refiere el articulo 2 de la 
presente Ley y del ejercicio por las Administraciones Públicas de sus competencias de 
conformidad con lo establecido en la presente Ley y en las prescripciones del Plan.
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2. La organización de estos servicios de transporte público de viajeros se diseña, 
desarrolla y evalúa a través del Plan de Transporte Metropolitano y del ejercicio por las 
Administraciones Públicas de sus competencias de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 2.  
1. El ámbito territorial de aplicación de la presente Ley al que se denomina área de 

Valencia es el comprendido por los municipios de: Alaquàs, Albal, Albalat dels Sorells, 
Alboraya, Albuixech, Alcácer, Aldaya, Alfafar, Alfara del Patriarca, Alginet, Almàssera, 
Almussafes, Benaguasil, Benetússer, Benifaió, Benisanó, Beniparrell, Bétera, Bonrepos i 
Mirambell, Burjassot, Carlet, Catarroja, L'Eliana, Emperador, Foios, Godella, Llíria, Lugar 
Nuevo de la Corona, Manises, Massalfassar, Massamagrell, Massanassa, Meliana, Mislata, 
Moncada, Museros, Paiporta, Paterna, Picanya, Picassent, La Pobla de Vallbona, La Pobla 
de Farnals, Puig, Pucol, Quart de Poblet, Rafelbuñol, Ribaroja de Túria, Rocafort, Sedavi, 
Silla, Sollana, Tavernes Blanques, Torrent, Valencia, Vilamarxant, Vinalesa y Xirivella.

2. El ámbito territorial a que se refiere el apartado anterior podrá modificarse por Decreto 
del Consejo de la Generalidad Valenciana, a propuesta de la «Comisión del Plan de 
Transporte Metropolitano», previo expediente en el que se practicará el trámite de 
información pública y la audiencia de los municipios afectados.

CAPÍTULO II
De los «servicios de transportes de interés metropolitano»

Artículo 3.  
Son servicios de transportes de interés metropolitano los que, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 5, forman parte del sistema de transportes del área de Valencia, y cuantos se 
declaren expresamente como tales de conformidad con la presente Ley.

Artículo 4.  
1. Para la declaración de servicio de interés metropolitano se tendrá en cuenta las 

necesidades de explotación unitaria y prestación coordinada de los servicios, así como la 
existencia de economías de escala y otras circunstancias que propicien la eficacia y 
economía del conjunto.

2. En el expediente de declaración de servicio de interés metropolitano se practicará el 
trámite de información pública, a la cual serán convocados expresamente los ayuntamientos 
afectados, así como los empresarios transportistas cuyos servicios resultan afectados.

3. La declaración de servicio de interés metropolitano no comporta la pérdida de la 
titularidad pública por parte de la Administración responsable del servicio, pero el ejercicio de 
las potestades de ordenación y coordinación, incluida la potestad tarifaria, habrá de 
producirse necesariamente a través de la Comisión del Plan de Transporte Metropolitano y 
someterse a posterior sanción del Consejo de la Generalidad Valenciana.

4. La declaración de servicio de interés metropolitano deberá ser causa de las 
compensaciones que, en su caso, se establezcan en el Plan de Transporte Metropolitano.

CAPÍTULO III
Del planeamiento, ordenación y gestión de los servicios de interés 

metropolitano

Artículo 5.  
1. Forman parte del sistema de transportes del área de València, y tienen por lo tanto la 

consideración de servicios de interés metropolitano, los que a continuación se determinan:
a) Los de transporte regular de viajeros de uso general por carretera prestados por la 

Autoridad de Transporte Metropolitano de València, aunque excedan el ámbito territorial de 
la presente Ley.
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b) Los servicios de transporte prestados por Ferrocarriles de la Generalitat Valenciana a 
través de la red de MetroValencia, aunque excedan el ámbito territorial de la presente Ley.

c) Los servicios de transporte urbano de viajeros de los municipios del ámbito territorial 
objeto de la presente ley.

d) Los servicios de transporte regular y discrecional de viajeros de uso general o especial 
prestados íntegramente en el ámbito territorial objeto de la presente Ley y las expediciones 
parciales de los servicios de superior ámbito.

e) Los servicios ferroviarios de Cercanía Renfe Viajeros del Núcleo de Cercanía de 
València prestados por la Red Nacional de Ferrocarriles Españoles (RENFE) que se 
disponga a través de un convenio, aunque excedan el ámbito territorial de la presente Ley.

f) Cuántos otros servicios de transporte urbano o interurbano de viajeros, desarrollados 
en el ámbito territorial de la presente Ley, sean declarados de interés metropolitano en 
conformidad con las previsiones de esta.

2. Así mismo, mediante convenio se podrán aplicar acciones y medidas de coordinación 
tarifaria, incluida la utilización de títulos de coordinación o integración propiedad de la 
Autoridad de Transporte Metropolitano de València, en aquellos servicios que por razones de 
movilidad permiten conexiones modales o intermodales con los servicios contemplados en el 
apartado 1 del presente artículo.

Artículo 6.  
El Plan de Transporte Metropolitano, teniendo en consideración la programación de las 

infraestructuras y lo establecido en las Normas de Coordinación Metropolitana y los Planes 
Generales de Ordenación Urbana de los Municipios afectados, deberá contener al menos las 
siguientes prescripciones:

La planificación general de los servicios y el establecimiento de programas de 
explotación coordinada para todas las empresas prestadoras de los mismos.

Marco tarifario de los servicios de transporte metropolitano determinándose, en su caso, 
la parte del precio que corresponda cubrir con cargo a subvenciones.

Procedimiento de reparto de ingresos y de compensaciones financieras.
Sistemas de financiación de instalaciones y material.
Fórmulas de control de ingresos y costes de las empresas prestatarias.
Asignación de actuaciones, en el ámbito de la coordinación, a los operadores públicos y 

privados del transporte.
Previsiones sobre estaciones de autobuses, aparcamientos disuasorios, 

intercambiadores y otras instalaciones y equipamientos de transporte.
Programación de actuaciones sobre inspección conjunta y pautas generales de 

inspección de empresas y explotaciones.
Previsiones generales sobre ordenación del tráfico en zonas urbanas e interurbanas, en 

conexión con las Autoridades competentes y en materias relacionadas con la coordinación 
del transporte, respetando, en cualquier ceso, los intereses peculiares y las prioridades 
incluidas en las distintas unidades territoriales afectadas.

Medidas de racionalización de los servicios sometidos a concesión administrativa y 
compensaciones procedentes en su caso.

Previsiones sobre contratos/programa, conciertos y convenios a establecer entre las 
Administraciones públicas y las empresas prestatarias.

Evaluación de las medidas económicas de actuación contenidas en el Plan, y 
singularmente de las cargas de servicio público.

Medidas de publicidad del sistema de transporte y de información a los usuarios.

Artículo 7.  
1. La elaboración y propuesta de aprobación del «Plan de Transporte Metropolitano» 

corresponde a la Comisión a que se refiere el artículo 9, y su aprobación al Consejo de la 
Generalidad que dará cuenta a las Cortes Valencianas.

2 El anteproyecto del Plan deberá ser sometido información pública y a informe de las 
Administraciones públicas y empresas afectadas.
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3. La duración del Plan será de al menos cuatro años, pudiendo revisarse anualmente en 
forma parcial. Al finalizar el periodo de vigencia del Plan se procederá a su renovación, 
siguiéndose el procedimiento establecido para su aprobación, tanto para la renovación como 
para la revisión.

4. En caso necesario, siguiendo el procedimiento establecido para la aprobación del 
Plan, con carácter previo al mismo, podrán adoptarse medidas parciales de ordenación y 
coordinación de los servicios de transporte.

Artículo 8.  
1. Corresponde a las Administraciones públicas el cumplimiento de las prescripciones del 

Plan de Transporte Metropolitano en cuanto a los servicios de su competencia, a través de 
los programas de actuación de las empresas públicas, de la gestión de las concesiones y 
autorizaciones y de las demás medidas de actuación que el ordenamiento jurídico establece.

2. Las Administraciones públicas elaborarán los programas de inspección de sus 
respectivos servicios, de conformidad con las directrices del Plan de Transporte 
Metropolitano, debiendo dar cuenta de sus resultados a la Comisión a que se refiere el 
artículo 9.

CAPÍTULO IV
De la Comisión del Plan de servicios de transporte metropolitano

Artículo 9.  
1. La Comisión del Plan de transportes metropolitano del área de Valencia en adelante la 

Comisión del Transporte Metropolitano es el órgano a través del cual se canaliza el ejercicio 
de las potestades de planificación, ordenación y coordinación de las Administraciones 
públicas titulares de los servicios de interés metropolitano.

2. Corresponde a la Comisión del Plan:
La elaboración y propuesta de aprobación del Plan de servicios de transporte 

metropolitano y sus modificaciones, así como su tramitación a través de la Secretaría 
General.

La elaboración y propuesta de medidas de reestructuración de la oferta y coordinación 
tarifaria y cualesquiera otras de similar naturaleza que hayan de adoptarse con anterioridad 
o posterioridad al Plan.

Proponer fórmulas de colaboración entre las Administraciones públicas y entre éstas y 
las empresas explotadoras para la mejor coordinación de los servicios.

Proponer fórmulas de distribución de las asignaciones económicas del Estado, de la 
Generalidad Valenciana y de los Entes locales, así como de reparto de los ingresos y 
compensaciones a que den lugar los sistemas de tarifas combinadas.

Velar por el cumplimiento del Plan de transporte metropolitano y demás medidas de 
planeamiento, requiriendo de las Administraciones públicas y empresas prestatarias cuantos 
datos e informes resulten necesarios, recabando si ello fuere necesario las medidas de 
actuación que se estimen pertinentes del Gobierno Valenciano.

Conocer e informar los Convenio de colaboración a celebrar entre RENFE y la 
Generalidad Valenciana sobre los servicios ferroviarios de la Red Nacional a incorporar al 
sistema metropolitano de transportes.

Promover y resolver sobre la declaración de servicios de interés metropolitano de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4.

Elaborar un informe anual sobre el grado de cumplimiento del Plan, del que se dará 
cuenta a las Cortes Valencianas, a las empresas prestatarias. Administraciones públicas y al 
Consejo de la Generalidad Valenciana.

Controlar la calidad del servicio prestado por las diferentes empresas.

Artículo 10.  
(Derogado)
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Artículo 11.  
(Derogado)

Artículo 12.  
(Derogado)

CAPÍTULO V
Del Consejo de la Generalidad Valenciana y de las Administraciones públicas 

responsables de los servicios

Artículo 13.  
1. Es competencia del Consejo la aprobación del Plan de Transporte Metropolitano 

elaborado en la forma establecida en el articulo 7.º, así como sus modificaciones.
2. El Consejo de la Generalidad Valenciana incluirá en el proyecto de Presupuestos de la 

Generalidad Valenciana las partidas necesarias para hacer frente a las obligaciones que, de 
conformidad con lo dispuesto en el Plan, incumban a la Administración autonómica.

3. Si resultare necesario, el Consejo de la Generalidad Valenciana, oída la Comisión del 
Plan, llevará a cabo las medidas pertinentes para hacer cumplir las precisiones contenidas 
en el Plan de Transporte Metropolitano. En caso de grave incumplimiento del Plan, el 
Consejo de la Generalidad Valenciana lo pondrá en conocimiento de las Cortes Valencianas, 
dando cuenta de las soluciones adoptadas y proponiendo, en su caso, la adopción de las 
disposiciones legislativas que resulten necesarias.

Artículo 14.  
1. Incumbe a la Administración de Transportes de la Generalidad Valenciana, al 

Ayuntamiento de Valencia y a las demás Administraciones locales incluidas en el ámbito de 
aplicación del Plan de Transporte Metropolitano el cumplimiento de las precisiones 
establecidas en el mismo en cuanto se refiere a las Empresas y servicios de transporte de su 
respectiva competencia.

2. (Derogado)
3. En el supuesto de que alguno de los Ayuntamientos acordase formalmente desligarse 

del cumplimiento de las previsiones económicas que le fueren asignadas, ello no producirá 
su desvinculación de cuanto afecta a la ordenación de los servicios declarados de interés 
metropolitano, pudiendo el Consejo de la Generalidad Valenciana impugnar los presupuestos 
de dichos Ayuntamientos en la forma establecida en la Ley de Régimen Local.

CAPÍTULO VI
De las Empresas públicas y de la gestión de los servicios por Empresas 

privadas

Artículo 15.  
1. Sin perjuicio de su vinculación a sus respectivas Administraciones, las Empresas 

públicas prestatarias de servicios de interés metropolitano tendrán personalidad jurídica 
independiente, patrimonio propio y autonomía de gestión, diseñando y ejecutando sus 
programas de actuación con sujeción al Plan de Transportes y demás medidas de 
planeamiento.

2. Las relaciones entre las Empresas privadas prestatarias de servicios de interés 
metropolitano y las respectivas Administraciones públicas se llevarán a cabo a través de 
contratos-programas o bien de actos jurídicos similares.

3. La inspección de los servicios de interés metropolitano se llevará a cabo, en cada 
caso, por las Administraciones públicas responsables, cumpliéndose al respecto las 
prescripciones establecidas en el Plan de Transportes.
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4. La colaboración con RENFE se establecerá, en su caso, a través de Convenios que 
regularán la oferta de servicios de carácter metropolitano a cargo de la Entidad ferroviaria 
nacional, su coste, nivel de calidad, tipos de tarifas y mecanismos de compensación que, en 
su caso, resulten necesarios, a cuyo efecto deberá requerirse de la Empresa ferroviaria una 
gestión contable individualizada.

Artículo 16.  
1. Los servicios de interés metropolitano prestados por Empresas de titularidad privada 

se gestionarán de acuerdo con lo establecido en sus respectivas concesiones y 
autorizaciones, cuyos títulos administrativos deberán conformarse, en todo caso, a las 
prescripciones del Plan de Transportes y demás medidas de planeamiento.

2. Las modificaciones que hubieren de establecerse en los títulos administrativos 
susceptibles de alterar el equilibrio económico de las concesiones serán compensadas 
mediante los recursos económicos que correspondan.

3. La Comisión del Plan tomará las medidas oportunas para garantizar el seguimiento y 
control efectivo de las subvenciones.

Artículo 17.  
Las Empresas prestatarias de servicios públicos de interés metropolitano deberán llevar 

una contabilidad homologada que permita conocer el coste real de los servicios, debiendo 
presentar anualmente a la Comisión Ejecutiva del Plan, a través de las respectivas 
Administraciones públicas, una Memoria explicativa del Balance de Resultados.

A instancia de la Comisión del Transporte Metropolitano, las Empresas subvencionadas 
deberán someterse a auditoría contable.

CAPÍTULO VII
De la financiación del sistema de transporte del área de Valencia

Artículo 18.  
1. El Plan determinará los supuestos en que el coste de los servicios de interés 

metropolitano haya de ser cubierto íntegramente con cargo a tarifas y aquellos otros en que 
una parte del coste deba ser sufragado con cargo a subvenciones del Estado, de la 
Generalidad Valenciana, del Consejo Metropolitano de l'Horta o de los Ayuntamientos 
afectados, o, en su caso, a través de una subvención múltiple.

Las Empresas prestatarias de los servicios serán compensadas, en todo caso, de las 
obligaciones de servicio público que se impongan en el Plan.

2. El Plan establecerá los módulos objetivos por los que habrá de regirse el reparto de 
los ingresos entre las Empresas por la utilización de títulos multimodales.

3. El Consejo de la Generalidad Valenciana fijará el importe de las subvenciones a 
percibir por las Empresas prestatarias de los servicios de transporte público destinadas a 
cubrir las diferencias entre los ingresos y los gastos de explotación.

En caso de que las mencionadas ayudas no cubran el importe total de dichas 
diferencias, el Consejo Metropolitano de l'Horta y/o los municipios correspondientes vendrán 
obligados a destinar los recursos necesarios para establecer el equilibrio funcional de 
aquéllas de acuerdo con lo previsto en el número 3 del artículo 45 de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales.

El Plan determinará los gastos de inversión en equipamientos y material que hayan de 
ser asumidos por las diferentes Administraciones públicas y la distribución, en su caso, de 
las aportaciones del Estado.

Artículo 19.  
1. El Consejo en el proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalidad Valenciana 

establecerá las previsiones necesarias para hacer frente a las obligaciones que incumba 
asumir a la Administración de Transportes de la Generalidad Valenciana de conformidad con 
las previsiones del Plan.
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2. Los municipios cuyos servicios de transporte público colectivo de superficie se 
integren en el Plan de Transporte Metropolitano se entenderá que prestan dicho servicio a 
sus residentes a efectos de lo dispuesto en el número 4 del artículo 73 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, que regula los límites vigentes en cada momento para la fijación de los 
tipos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Dicha facultad deberá ser ejercitada en función 
de los objetivos del Plan.

Artículo 20.  
1. Los créditos establecidos cada año en los Presupuestos Generales del Estado en 

favor de las Entidades locales que tengan a su cargo el servicio de transporte colectivo 
urbano, se distribuirán por la Comisión del Plan mediante módulos objetivos y con los 
requisitos que la misma determine, en base a lo establecido en la disposición adicional 
duodécima de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales de 28 de diciembre de 1988.

2. En el caso de que los resultados negativos de la explotación de aquellas Empresas 
que recibieran subvenciones de los Presupuestos Generales del Estado o, en su caso, de la 
Generalidad Valenciana, fuesen debidos a una mala gestión empresarial, la Comisión del 
Plan, sin perjuicio de responsabilidades de otra carácter, propondrá a las Administraciones 
municipales respectivas la adopción de las medidas correctivas pertinentes, pudiendo 
recabar las decisiones oportunas de la Generalidad Valenciana.

Disposición adicional primera.  
El cometido atribuido al Consejo Metropolitano de l'Horta en el artículo 3.º de la Ley de la 

Generalidad Valenciana 12/1986, de 31 de diciembre, en cuanto a la planificación conjunta 
del transporte y su infraestructura, será ejercido en el marco de lo establecido en la presente 
Ley.

Disposición adicional segunda.  
La Comisión del Plan, para formular la planificación conjunta del transporte y su 

infraestructura y determinar las formas de gestión de los servicios de transporte de interés 
metropolitano, contará con la acción técnica y administrativa del Consejo Metropolitano de 
l'Horta.

Disposición adicional tercera.  
(Derogada)

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
1. Previo informe de la Comisión del Plan, el Consejo de la Generalidad Valenciana 

aprobará un Reglamento de aplicación a los servicios de interés metropolitana.
2. El Gobierno Valenciano dictará cuantas disposiciones resulten necesarias para el 

desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Por Decreto del Consejo de la Generalidad Valenciana, previo informe del Consejo 

Metropolitano de l'Horta y de los Ayuntamientos interesados, se determinará la composición 
de la Secretaría General de la Comisión.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalidad Valenciana».
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§ 50

Ley 6/1991, de 27 de marzo, de carreteras de la Comunidad 
Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 1516, de 5 de abril de 1991
«BOE» núm. 102, de 29 de abril de 1991

Última modificación: 30 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-1991-10362

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Corresponde a la Generalidad, en virtud del artículo 31.14 del Estatuto de Autonomía, la 

competencia exclusiva sobre las carreteras y caminos cuyo itinerario se desarrolle 
íntegramente en el territorio de la Comunidad Valenciana.

Por otra parte, operada una nueva distribución competencial por la Constitución y los 
Estatutos de Autonomía, se ha promulgado la Ley 25/1988, de 29 de julio, referida de modo 
exclusivo a las carreteras estatales, por lo que resulta necesario que la Generalidad dicte 
una norma que recoja la regulación de las carreteras de la Comunidad Valenciana.

La promulgación de la Ley de Ordenación del Territorio viene a definir el marco en que 
debe encuadrarse la planificación sectorial de carreteras y establece los mecanismos para 
resolver los conflictos entre la planificación sectorial y la planificación territorial general.

La presente Ley introduce innovaciones en diversos aspectos, como son la planificación, 
el tratamiento dado a la relación entre los planes de carreteras y los territoriales o 
urbanísticos, la consideración del conjunto de vías de tránsito rodado, la simplificación y 
flexibilización de los mecanismos de defensa de las carreteras y de las zonas colindantes y 
la regulación del régimen de infracciones y sanciones relacionadas con el funcionamiento del 
Sistema Viario.

La Ley parte de una definición del Sistema Viario de la Comunidad Valenciana que 
engloba todas las vías de tránsito rodado que transcurran por la misma, ya que, 
independientemente de su titularidad y características, juegan un papel en el conjunto del 
mismo.

El texto de la Ley se ha estructurado en nueve títulos, el primero de los cuales contiene 
las disposiciones generales, destinadas a establecer el objeto de la Ley y el alcance de la 
misma. El título segundo se dedica a los elementos del Sistema Viario, estableciendo la 
denominación y clasificación de los mismos y regulando la figura del Catálogo.

El título tercero se dedica a regular el tema de la distribución de competencias en el 
ámbito de la Comunidad Valenciana.
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El título cuarto trata de la planificación viaria, estableciendo las figuras antes 
mencionadas del Plan de Carreteras de la Comunidad Valenciana y los Planes Viarios.

La ejecución de las actuaciones viarias es el objeto del título quinto, en el que se regula 
la elaboración, contenido y efectos de los proyectos básicos y los proyectos de construcción.

Las relaciones con la planificación urbanística y territorial constituyen el objeto del título 
sexto, que se inicia con la afirmación de la necesidad de coherencia entre las 
determinaciones de los planes viarios y los territoriales.

El título séptimo se refiere a la gestión y financiación del Sistema Viario, de tal modo que 
deja abiertas todas las posibilidades previstas en la legislación vigente para la construcción, 
explotación y conservación de las carreteras, aunque se considera prioritaria la explotación 
directa por cuenta de los titulares. En materia de financiación se deja abierta la posibilidad de 
establecer contribuciones especiales que graven a los propietarios de los terrenos que más 
se beneficien de la construcción de carreteras y sus accesos.

El régimen de limitaciones a la propiedad viene contenido en el título octavo, que regula 
las zonas de dominio y de protección. Por ello, en ese título, junto a la obligación de respetar 
las limitaciones de uso impuestas por la Ley, se establece también la necesidad de 
seguridad y salubridad y la regulación del establecimiento de accesos o cruces con las 
mismas.

El último título de la Ley contiene la regulación de la materia relativa a infracciones y 
sanciones, en la que fija una tipificación de actuaciones sancionables y regula las 
consecuencias de las mismas.

Con el contenido de los títulos que se han descrito, más las disposiciones transitorias y 
finales que se han incluido para hacer más fluida y operativa la aplicación de la Ley, se logra 
una regulación sistemática y completa de una materia que exigía una atención preferente, 
dada la importancia que el Sistema Viario tiene para el conjunto de los ciudadanos y el 
funcionamiento de la economía de la Comunidad Valenciana.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene como objeto regular el conjunto del Sistema Viario de la 

Comunidad Valenciana, mediante el establecimiento de las normas e instrumentos 
necesarios para asegurar el mejor funcionamiento del mismo en el marco de las 
competencias estatutariamente asumidas y del ámbito de esta Ley.

Artículo 2.  Ámbito y alcance.
La presente Ley será aplicable a todas las vías de tránsito rodado que, formando parte 

del Sistema Viario, transcurran por el territorio de la Comunidad Valenciana, y no sean de 
titularidad estatal.

TÍTULO II
Elementos del Sistema Viario

Artículo 3.  Denominación.
1. El Sistema Viario está compuesto por las siguientes clases de vías:
a) Carreteras, considerando como tales las vías de dominio y uso público proyectadas y 

construidas fundamentalmente para la circulación de vehículos automóviles, sin menoscabo 
de la debida consideración que en cada caso requerirán otros modos de transporte, como el 
peatonal.

b) Caminos de dominio público de cualquier clase aptos, al menos, para el tránsito 
rodado.
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2. No forman parte del Sistema Viario las vías urbanas, siempre que tales vías no tengan 
la condición legal de travesía ni formen parte de una red urbana o metropolitana de acuerdo 
con el Catálogo del Sistema Viario.

Artículo 4.  Clasificación funcional.
El Sistema Viario de la Comunidad Valenciana está integrado por las siguientes redes:
a) Red de Carreteras del Estado, compuesta por las vías que tengan dicha calificación 

legal.
b) Red Básica de la Comunidad Valenciana, destinada a unir entre sí los núcleos básicos 

del sistema de asentamientos, conectar con la Red de Carreteras del Estado y proporcionar 
acceso a las grandes infraestructuras del sistema de transportes.

c) Red Local de la Comunidad Valenciana, en la que se integran las carreteras recogidas 
en el Catálogo del Sistema Viario y no incluidas en la Red Básica de la Comunidad.

d) Red de Caminos de Dominio Público de la Comunidad Valenciana, compuesta por 
todas las vías de titularidad pública no incluidas en los apartados anteriores, susceptibles de 
tránsito rodado.

Artículo 5.  Características de los distintos tipos de vías.
1. Las características de diseño y construcción de los distintos tramos y clases de vías 

vendrán definidas en los Planes Viarios aprobados con arreglo a esta Ley o, en su defecto, 
en las normas que la desarrollen.

2. No se considerarán aptas para la circulación rodada las vías que no se ajusten a las 
especificaciones a que hace referencia el párrafo primero de este artículo, y corresponde a 
sus promotores las responsabilidades que de ello se derive.

3. La Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes podrá requerir a los 
titulares de las vías a que hace referencia el párrafo segundo de este artículo para que 
adecúen sus características a las normas establecidas, y en el supuesto de no llevarse a 
cabo tal adecuación estará facultada para proceder a la aplicación del régimen establecido 
en el artículo 30 o adoptar las medidas que resulten necesarias para impedir o limitar el 
acceso de las mismas al resto del Sistema Viario de la Comunidad Valenciana.

Artículo 6.  Catálogo del Sistema Viario.
1. La clasificación de las vías de la Comunidad Valenciana, así como su designación y la 

descripción de sus características generales, se realizará mediante la aprobación del 
Catálogo del Sistema Viario de la Comunidad Valenciana.

2. El Catálogo del Sistema Viario se tramitará como documento anexo al Plan de 
Carreteras de la Comunidad Valenciana o podrá ser objeto de aprobación independiente de 
aquél mediante Decreto.

3. El catálogo del sistema viario, una vez redactado por la conselleria competente en 
materia de movilidad, se someterá a información pública de las entidades locales afectadas.

4. Por orden de la conselleria competente en materia de movilidad, podrán incorporarse 
al catálogo de carreteras los cambios de titularidad que hayan sido debidamente acordados 
por las administraciones titulares de las vías afectadas.

Artículo 7.  Efectos del Catálogo.
La aprobación del Catálogo del Sistema Viario y sus modificaciones conllevará la 

incorporación de los distintos tramos viarios a las redes establecidas en el artículo 4 y la 
asunción efectiva de las competencias y responsabilidades en materia de conservación y 
explotación por los futuros titulares de las vías, en los plazos que establezca el decreto 
aprobatorio del mismo, sin perjuicio de la obligación de proceder a los cambios de titularidad 
correspondientes.

Artículo 8.  Nomenclatura.
La nomenclatura de las vías que integran el Sistema Viario de la Comunidad Valenciana 

se ajustará a las determinaciones que reglamentariamente se establezcan, en coherencia 
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con los acuerdos nacionales e intercomunitarios, con el fin de garantizar la homogeneidad de 
sus denominaciones y su mejor comprensión por los usuarios.

Artículo 9.  Titularidad de las vía comunitarias.
1. La titularidad de las vías de la Red Básica Comunitaria corresponderá a la 

Generalidad.
2. La titularidad de las vías de la Red Local Comunitaria podrá corresponder tanto a la 

Generalidad como a las Entidades Locales.
3. La Titularidad de los caminos de dominio público podrá corresponder tanto a las 

Entidades Locales en cuyos términos municipales se encuentren ubicados como a las 
demás administraciones y organismos públicos.

Artículo 10.  Travesías y Redes Urbanas o Metropolitanas.
1. Se consideran travesías las vías que transcurran por suelo clasificado como urbano y 

hayan sido recogidas expresamente como tales en el Catálogo del Sistema Viario.
2. Las travesías podrán definirse en el Catálogo del Sistema Viario con origen o final 

situado fuera del suelo urbano, cuando razones de índole funcional o de explotación así lo 
aconsejen.

3. Constituirá Red Urbana aquella que, integrada en el Sistema Viario de la Comunidad 
Valenciana, tenga como función evitar el paso por una población o distribuir el tráfico de 
acceso a la misma, siempre que figure expresamente recogida como tal en el Catálogo del 
Sistema Viario.

4. Cuando la existencia de aglomeraciones de población así lo aconseje, podrán 
señalarse en el Catálogo del Sistema Viario, Redes Metropolitanas en las que se integrarán 
las vías y tramos destinados a facilitar la conexión entre núcleos de población o de actividad 
en una misma área.

TÍTULO III
Competencias

Artículo 11.  Competencias de la Generalidad.
Corresponde a la Generalidad el ejercicio de las siguientes competencias:
1. Planificación del Sistema Viario de la Comunidad Valenciana.
2. Establecimiento de normas aplicables a la planificación, proyección, construcción, 

gestión, explotación, conservación, señalización y demás funciones directamente 
relacionadas con la creación y funcionamiento del Sistema Viario de la Comunidad 
Valenciana.

3. Proyección, construcción, gestión, explotación, conservación y señalización de la red 
de su titularidad.

4. Desempeño de las funciones que le sean delegadas en relación con la Red de 
Carreteras del Estado.

5. Desempeño de las funciones que se le encomienden en relación con la Red Local de 
la Comunidad Valenciana, en virtud del Catálogo del Sistema Viario o mediante acuerdos 
con las Entidades Locales.

6. Cooperación Técnica y en su caso económica con las Entidades Locales en las 
materias objeto de su competencia.

7. Ejercicio de las funciones de disciplina en la red de su titularidad y con carácter 
subsidiario en el resto de las redes.

8. Las restantes previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 12.  Competencias de las Entidades Locales.
Corresponde a las Entidades Locales el ejercicio de las siguientes competencias:
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1. Proyección, construcción, gestión, explotación, conservación y señalización de los 
tramos de la Red Local y de los caminos cuya titularidad les corresponda, así como el 
ejercicio por las mismas de las funciones de disciplina viaria, todo ello sin perjuicio de los 
Convenios que puedan alcanzar con la Generalidad para el desempeño efectivo de estas 
funciones.

2. El desempeño de las funciones que se les encomienden en relación con la red de 
titularidad autonómica, en virtud de Catálogo del Sistema Viario o mediante acuerdos con la 
Generalidad.

Artículo 13.  Caminos de dominio público.
Corresponde a los titulares de los caminos su ejecución, gestión, conservación, 

explotación y señalización.

Artículo 14.  Realización de obras en travesías y redes urbanas o metropolitanas.
1. Corresponde a los titulares de las travesías y redes urbanas:
a) La construcción y conservación de las calzadas incluidas en travesías y redes urbanas 

o metropolitanas.
b) La señalización de las vías y adopción de las medidas necesarias para garantizar la 

seguridad vial.
2. Corresponderá a los Ayuntamientos realizar las obras de urbanización del entorno de 

estas vías, así como las calzadas de servicio.

Artículo 15.  Obras de interés comunitario.
Las obras de construcción, reparación o conservación de carreteras o caminos de 

titularidad pública, por constituir obras públicas de interés general comunitario, no estarán 
sometidas a la obtención de licencia municipal, ni a los demás actos de control preventivo 
que establece la legislación de régimen local.

Las obras de construcción de carreteras o caminos de titularidad pública deberán ser 
comunicadas a los Ayuntamientos afectados antes de su iniciación.

TÍTULO IV
Planificación viaria

CAPÍTULO I
Plan de Carreteras de la Comunidad Valenciana

Artículo 16.  Plan de Carreteras.
1. La ordenación del Sistema Viario se realizará mediante el Plan de Carreteras de la 

Comunidad Valenciana, en el que se recojan los objetivos a alcanzar dentro del plazo de 
vigencia del Plan, en relación con las comunicaciones y con la política territorial de la 
Generalidad.

2. El Plan de Carreteras tendrá la naturaleza de Plan de Acción Territorial de carácter 
sectorial de los previstos en el artículo 13 de la Ley de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Valenciana.

Artículo 17.  Aprobación del Plan de Carreteras.
1. El Plan de Carreteras se aprobará por decreto del Consejo de la Generalidad a 

propuesta de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, la cual, 
previamente, habrá puesto a disposición de las Entidades Locales, restantes Consejerías, y 
aquellos Organismos que se determinen, un avance del citado Plan con el fin de que se 
formulen las observaciones o sugerencias que consideren convenientes.
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2. La aprobación del Plan de Carreteras llevará aparejada la declaración de utilidad 
pública.

CAPÍTULO II
Planes Viarios y de Seguridad Vial

Artículo 18.  Planes Viarios.
En desarrollo del Plan de Carreteras de la Comunidad Valenciana o para complementar 

aspectos del mismo, podrán elaborarse planes viarios cuya aprobación definitiva 
corresponde al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Artículo 19.  Planes de Seguridad Vial.
1. La Generalidad, en colaboración con las Entidades Locales, elaborará con carácter 

obligatorio Planes de Seguridad Vial en los que se establezcan las actuaciones a realizar en 
esta materia.

TÍTULO V
Proyectos

Artículo 20.  Proyectos de Construcción.
1. Para la ejecución y desarrollo de vías públicas y de los Planes previstos en esta Ley, 

se elaborarán Proyectos de Construcción salvo en los casos excluidos por la legislación 
vigente.

2. Los Proyectos de Construcción desarrollarán completamente la solución adoptada, 
con los datos necesarios para hacer factible su ejecución sin intervención del autor o autores 
del documento. El proyecto comprenderá todas las fases desde la adquisición de los 
terrenos necesarios hasta la puesta en servicio de la vía de que se trate. Los proyectos se 
ajustarán a la normativa aplicable en materia de impacto ambiental. Los citados proyectos 
tendrán el carácter de proyectos de ejecución definidos en el artículo 28 de la Ley de 
Ordenación del Territorio de la Comunidad Valenciana.

Artículo 21.  Proyectos Básicos.
1. Con carácter previo a la redacción de uno o varios proyectos de construcción, y como 

parte integrante de los mismos, se elaborarán los Proyectos Básicos que permitan estudiar 
su impacto ambiental, analizar las necesidades y alternativas concretas de las actuaciones 
que se pretendan llevar a cabo, o poner en marcha el procedimiento de adquisición o 
expropiación, ocupación temporal y constitución, modificación o supresión de servidumbres 
de los suelos o derecho necesarios.

2. Quedan exceptuados de lo dispuesto en el párrafo primero aquellos proyectos en los 
que los aspectos citados sea conveniente o necesario desarrollarlos directamente un 
Proyecto de Construcción, o en aquellos casos en que por la naturaleza del proyecto no 
fuera preciso abordarlos.

Artículo 22.  Efectos.
1. La aprobación de un Proyecto de Construcción llevará aparejada la declaración de 

utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y derechos correspondientes a los 
fines de expropiación, de ocupación temporal o de imposición o modificación de 
servidumbres. Se entenderán así los derivados tanto del replanteo del proyecto como de las 
modificaciones de obras que puedan aprobarse posteriormente.

2. La aprobación de un Proyecto Básico llevará aparejada los mismos efectos que los de 
los proyectos de construcción de los que sea parte integrante en aquellos aspectos que 
desarrolle.
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TÍTULO VI
Relación con la planificación urbanística y territorial

Artículo 23.  Principio de coherencia.
La elaboración y aprobación de la planificación viaria, así como del planeamiento 

territorial y urbanístico, se basarán en la necesidad de garantizar la coherencia entre las 
determinaciones de dichos tipos de planes en aquellos aspectos que deban ser regulados en 
ambos marcos de planificación.

Artículo 24.  Conflictos.
En el supuesto de conflicto entre las disposiciones de un Plan de Carreteras o Viario de 

los previstos en esta Ley y un instrumento de planeamiento territorial o urbanístico, se 
seguirán las normas previstas en la Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Valenciana para su resolución.

Artículo 25.  Informe previo.
1. Con el fin de garantizar la coherencia entre las determinaciones del planeamiento 

urbanístico o territorial y la planificación viaria, los organismos o Administraciones 
competentes para la aprobación inicial de la planificación territorial o urbanística de ámbito 
municipal o supramunicipal notificarán a las administraciones titulares de las redes viarias 
afectadas la apertura de los trámites de exposición o información pública previstos en la 
legislación urbanística o territorial.

2. La aprobación provisional de los planes territoriales o urbanísticos que afecten al 
Sistema Viario de la Comunidad Valenciana deberá contener un informe expreso y 
justificativo de adaptación a las normas establecidas en la presente Ley y a los Planes 
correspondientes que se deriven de la misma.

Los Servicios Técnicos de carreteras de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes emitirán, en el plazo de un mes, un informe previo a su aprobación definitiva 
comprensivo de las sugerencias que estime convenientes. Si transcurrido dicho plazo no se 
hubiera evacuado el informe citado, se entenderá su conformidad con el mismo.

Artículo 26.  Previsiones del Planeamiento General.
Las previsiones de los Planes Generales de Ordenación Urbana, Normas Subsidiarias 

de Planeamiento Municipal y, en su caso, Planes Especiales deberán ajustarse a las 
siguientes determinaciones:

1. Los terrenos destinados a carreteras en suelo urbano o urbanizable tendrán la 
consideración de Sistemas Generales.

2. La calificación urbanística de los terrenos comprendidos en las zonas de dominio 
público y protección será tal que se garantice la efectividad de las limitaciones a la propiedad 
establecidas por esta Ley.

Artículo 27.  Previsiones del Planeamiento Parcial.
Las previsiones de los planes parciales deberán ajustarse a las siguientes 

determinaciones:
1. La calificación del uso de los terrenos comprendidos en las zonas de dominio público y 

protección se realizará de tal modo que se garantice la efectividad de las limitaciones a la 
propiedad establecidas en esta Ley y la funcionalidad a largo plazo de dichas zonas.

2. No se permitirán accesos directos a las autopistas, autovías y vías rápidas desde las 
parcelas colindantes. No se permitirán accesos directos a las demás carreteras desde las 
parcelas colindantes, salvo las excepciones que reglamentariamente se determinen.

3. La red viaria de los Planes Parciales contendrá las disposiciones necesarias para 
garantizar el acondicionamiento de las intersecciones o enlaces que conecten con el 
Sistema Viario de la Comunidad.
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TÍTULO VII
Gestión y financiación del Sistema Viario

Artículo 28.  Explotación y conservación.
1. La gestión, explotación y conservación de las vías que componen el Sistema Viario, 

así como de los servicios anexos a las mismas, se realizarán por cualquiera de los sistemas 
de gestión previstos por la Ley.

2. La Administración titular de una vía deberá mantenerla, en todo momento, en 
perfectas condiciones de uso. Con el fin de garantizar la seguridad vial, podrá retirar de las 
vías cualesquiera objetos que menoscaben la misma, sin perjuicio, en su caso, de 
comunicarlo a las autoridades competentes.

Artículo 29.  Financiación.
La financiación de las inversiones y los gastos necesarios para la creación, mejora, 

conservación, ordenación de accesos y, en general, las actuaciones exigidas por el 
funcionamiento de las vías públicas del Sistema Viario podrán realizarse por cualquiera de 
los siguientes sistemas:

a) Con cargo a los fondos presupuestarios de las Administraciones Públicas y las 
transferencias, subvenciones o colaboraciones recibidas con este fin.

b) Por los mecanismos previstos en la legislación del suelo.
c) Con cargo a los usuarios de las vías mediante el pago del peaje calculado en función 

de la longitud y el coste efectivo de construcción, gestión y mantenimiento de cada tramo.
d) Excepcionalmente mediante la imposición de contribuciones especiales a los 

propietarios de los bienes que resulten especialmente beneficiados por la creación o mejora 
de las vías públicas.

Artículo 30.  Contribuciones especiales.
1. Podrán establecerse contribuciones especiales cuando de la ejecución de las obras 

que se realicen para la construcción de carreteras, accesos o vías de servicio resulte la 
obtención por personas físicas o jurídicas de un beneficio especial, aunque éste no pueda 
fijarse en una cantidad concreta. La mejora de las comunicaciones o el aumento de valor de 
determinadas actividades o terrenos como consecuencia de la ejecución de las obras tendrá, 
a estos efectos, la consideración de beneficio especial.

2. Serán sujetos pasivos de estas contribuciones especiales quienes se beneficien de 
modo directo con las carreteras, accesos o vías de servicio; y en especial los titulares de 
fincas, establecimientos y urbanizaciones, cuya comunicación resulte mejorada.

3. La base imponible se determinará por el siguiente porcentaje del coste total de las 
obras, incluido el justiprecio de las expropiaciones, excepto, en cuanto al sujeto pasivo que 
sea titular del bien expropiado, la parte correspondiente del justiprecio:

Con carácter general, hasta el 25 por 100.
En las vías de servicio, hasta el 50 por 100.
En los accesos de uso particular para determinado número de fincas, urbanizaciones o 

establecimientos, hasta el 90 por 100.
4. El importe total de las contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos 

atendiendo a aquellos criterios objetivos que, según la naturaleza de las obras, 
construcciones y circunstancias que concurra en aquéllos, se determinen de entre los que 
figuran a continuación:

a) Superficie de las fincas beneficiadas.
b) Situación, proximidad y accesos a la carretera de las fincas, construcciones, 

instalaciones, explotaciones o urbanizaciones.
c) Bases imponibles en las contribuciones territoriales de las fincas beneficiadas.
d) Los que determine el Decreto que establezca la contribución especial en atención a 

las circunstancias particulares que concurran en la obra.
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5. El Consejo de la Generalidad, mediante Decreto, aprobado a propuesta de las 
Consejerías de Economía y Hacienda y de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, 
acordará el establecimiento de contribuciones especiales en los supuestos a que se refiere 
la presente Ley, respecto a la red de su titularidad. El establecimiento de contribuciones 
especiales en otras redes se regirá por lo previsto en la legislación sobre financiación de las 
Entidades Locales.

TÍTULO VIII
Limitaciones de los usos del suelo y actividades en las zonas contiguas a las 

carreteras

Artículo 31.  Zonas establecidas.
Con el fin de garantizar la funcionalidad del Sistema Viario evitando los conflictos en la 

ocupación de los suelos destinados al mismo, así como impedir que se produzcan en sus 
márgenes actividades que vayan en detrimento del buen funcionamiento, la seguridad o la 
futura evolución de las vías, al tiempo que se asegura la existencia de unas condiciones de 
estética adecuadas y se reduce el posible impacto de la carretera sobre los usos 
circundantes, se establecen en todas las carreteras del Sistema Viario las siguientes zonas:

1. Zona de dominio público.
2. Zona de protección.
3. Zona de reserva.

Artículo 32.  Zona de dominio público.
1. La zona de dominio público está destinada a la construcción, utilización y 

mantenimiento de las vías.
2. La anchura de esta zona vendrá determinada en la planificación viaria y abarcará, 

como mínimo, la superficie necesaria para la calzada, arcenes, y elementos de protección 
medioambiental o funcionales, incluidos los estacionamientos, así como para previsión de 
ampliaciones.

En defecto de planificación viaria o proyecto que señale la anchura de la zona o cuando 
las determinaciones de ésta no la prevean, se entenderá que la misma vendrá delimitada por 
sendas líneas situadas a las siguientes distancias, medidas desde la arista exterior de la 
explanación: 8 metros en autopistas, 5 en autovías y vías rápidas, y 3 en las restantes 
carreteras.

3. La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, del 
terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno natural.

En los casos especiales de puentes, viaductos, túneles, estructuras u otros similares se 
podrá fijar como arista exterior de la explanación la línea de proyección ortogonal del borde 
de las obras sobre el terreno.

Será en todo caso de dominio público el terreno ocupado por los soportes de la 
estructura.

4. En la zona de dominio público no se permite la realización de otras actividades que las 
directamente relacionadas con la construcción, conservación o explotación de la vía.

Sólo podrán realizarse obras o instalaciones en la zona de dominio público previa 
autorización de la Administración titular de la vía, cuando la prestación de un servicio público 
de interés general así lo exija.

Artículo 33.  Zona de protección.
1. Con el fin de garantizar la seguridad vial impidiendo que tengan lugar actuaciones que 

puedan ponerla en peligro, asegurar la disponibilidad de terrenos para la realización de 
actividades de mantenimiento de las vías o la instalación de servicios anexos a las mismas, 
y proteger los usos circundantes del impacto negativo de las vías, se fijará mediante la 
planificación viaria una zona de protección a ambos márgenes de las vías públicas con la 
amplitud que se considere necesaria en cada caso.
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2. En los terrenos clasificados como urbanos y urbanizables las zonas de protección 
podrán devenir determinadas en el planeamiento urbanístico, previo informe vinculante de la 
administración titular de la vía.

3. La zona de protección abarca un espacio limitado por dos líneas situadas a las 
siguientes distancias, medidas desde la arista exterior de la calzada más próxima: cien 
metros en autopistas, autovías y vías rápidas; cincuenta metros en carreteras 
convencionales de cuatro o más carriles y resto de carreteras de la red básica, y veinticinco 
metros en las restantes carreteras. Los planes viarios y proyectos definidos en los artículos 
18, 20 y 21 de la presente ley podrán modificar estas distancias.

4. En las zonas de protección no podrán realizarse obras ni se permiten más usos que 
aquellos que sean compatibles con la seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, 
de la Administración titular de la vía. No se admite en esta zona la nueva construcción de 
edificación alguna.

En las construcciones e instalaciones ya existentes en la zona de protección podrán 
realizarse obras de reparación y mejora, previa la autorización correspondiente, una vez 
constatados su finalidad y contenido, siempre que no conlleven aumento de volumen de la 
construcción y sin que el incremento de valor que aquellas comporten pueda ser tenido en 
cuenta a efectos expropiatorios.

En las zonas de protección podrán realizarse sin autorización previa usos y 
aprovechamientos estrictamente agrícolas, como cultivos ordinarios y plantaciones de 
arbustos o árboles de porte medio, siempre que se garanticen las condiciones funcionales y 
de seguridad de la vía. En caso contrario, la administración titular de la vía podrá establecer 
a posteriori las limitaciones que estime oportunas.

Los terrenos incluidos en las zonas de protección de la carretera no computarán a 
efectos de las reservas dotacionales mínimas exigidas por la legislación urbanística.

El planeamiento urbanístico podrá establecer excepciones al régimen previsto en el 
apartado anterior, siempre que razones de interés público lo aconsejen y previo informe 
vinculante de la Conselleria competente en materia de carreteras.

5. Los propietarios de los terrenos situados en zonas de protección vendrán obligados a 
soportar las servidumbres que, en su caso, puedan establecerse sobre sus terrenos para el 
emplazamiento de instalaciones o la realización de actividades públicas directamente 
relacionadas con la construcción o el mantenimiento de las vías. La imposición de dichas 
servidumbres será objeto de compensación con arreglo a lo establecido en la Ley de 
Expropiación Forzosa.

6. Los propietarios de los terrenos comprendidos en las zonas de protección vendrán 
obligados a conservar las mismas en condiciones de seguridad y salubridad, realizando las 
obras de adecuación necesarias para ello, o, en su caso, en las condiciones que quedaron al 
finalizar las obras.

7. La señalización de los distintos tramos del Sistema Viario, así como la instalación de 
rótulos o anuncios de interés públicos en las proximidades de los mismos, se regirá por las 
normas que reglamentariamente se determinen, así como por las que a tal efecto establezca 
el Plan de Carreteras de la Comunidad Valenciana o los Planes Viarios previstos en esta 
Ley.

8. En todo caso, y respetando la normativa básica internacional y nacional, la 
señalización informativa será bilingüe, empleando técnicas de diseño tales como carteles, 
grafismo, colores o análogos, que permitan diferenciar las versiones valenciana y castellana.

Artículo 34.  Autorizaciones en zonas de protección.
1. La realización de actuaciones de cualquier clase, salvo lo dispuesto en el artículo 33.4, 

en las zonas de protección de las vías del Sistema Viario deberá ser objeto de autorización 
expresa por parte de la Administración titular de la vía.

2. En ningún caso podrán autorizarse obras o actuaciones que disminuyan la seguridad 
de la vía, dificulten el funcionamiento de la misma o resulten en detrimento de las 
condiciones de drenaje preexistentes.

3. Las licencias urbanísticas que se concedan para la realización de actuaciones en las 
zonas de protección deberán quedar siempre expresamente condicionadas a la obtención de 
las autorizaciones a que hace referencia esta Ley.
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Artículo 35.  Zona de reserva.
La aprobación de un proyecto que implique la ejecución de una nueva carretera o la 

ampliación o mejora de una carretera existente conllevará la aplicación de las 
determinaciones establecidas para las zonas de dominio y de protección establecidas en 
este título.

Se prohíben todas las obras en estas zonas que puedan encarecer su expropiación, 
excepto las de cultivo agrícola y las de mera conservación de las edificaciones e 
instalaciones existentes.

Artículo 36.  Publicidad.
1. Fuera de los tramos urbanos de las vías públicas que integran el sistema viario de la 

Comunitat Valenciana queda prohibido realizar publicidad en cualquier lugar que sea visible 
desde la zona de dominio público, y en general cualquier anuncio que pueda captar la 
atención de los conductores que circulan por la misma.

2. En los tramos urbanos de las vías públicas que integran el sistema viario de la 
Comunitat Valenciana queda prohibido realizar publicidad en toda la zona de protección de la 
carretera definida en el planeamiento urbanístico o en ausencia de este, en lo previsto en el 
artículo 33 de esta ley.

3. A los efectos de este artículo, se consideran tramos urbanos aquellos tramos de las 
vías públicas que integran el sistema viario de la Comunitat Valenciana que discurran por 
suelo clasificado como urbano en el correspondiente instrumento de planeamiento 
urbanístico.

4. Las prohibiciones establecidas en el presente artículo se aplicarán a todos los rótulos 
y carteles, inscripciones, formas, logotipos o imágenes, cualquiera que sea su tipo, 
dimensión, o elemento que los soporten. Estas prohibiciones no darán en ningún caso 
derecho a indemnización.

5. A los efectos de este artículo, no se considera publicidad los carteles informativos 
autorizados por el titular de la vía. Tampoco se considera publicidad los carteles o rótulos 
con la denominación del establecimiento industrial o comercial situado sobre el mismo, pero 
no se permitirá la colocación de carteles que constituyan o puedan interpretarse como 
anuncios publicitarios.

6. Son carteles informativos:
a) Las señales de servicio.
b) Los carteles que indique lugares de interés turístico, poblaciones, urbanizaciones y 

centros importantes de atracción con acceso desde la carretera.
c) Aquellos que se refieren a actividades y obras que afecten a la carretera.
d) Aquellos otros exigidos por la normativa internacional o nacional.
7. No obstante lo dispuesto en este artículo, el titular de la vía podrá ordenar, 

independientemente de la clasificación del suelo, incluso en los tramos urbanos fuera de la 
zona de protección, la retirada o modificación de aquellos elementos publicitarios o 
informativos que puedan afectar a la seguridad viaria o la adecuada explotación de la vía, sin 
que ello dé lugar a derecho a indemnización. En todo caso, los elementos publicitarios o 
informativos que puedan caer o volcar deberán estar situados a una distancia del borde 
exterior de la calzada de la vía pública, no inferior a vez y media la altura máxima de dichos 
elementos.

En el caso de que estuvieran ubicados en el dominio público de la vía pública o en el 
equipamiento de la misma, el titular de la vía podrá proceder a su retirada o supresión con 
cargo a los responsables de la infracción, sin perjuicio de las responsabilidades y sanciones 
a que pudiera haber lugar.

Artículo 37.  Edificios existentes.
Los edificios e instalaciones existentes en el interior de las zonas de protección 

delimitadas con arreglo a lo previsto en esta Ley, tendrán la consideración de fuera de 
ordenación, a los efectos previstos en el artículo 60 del texto refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 9 de abril de 1976.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 50  Ley de carreteras de la Comunidad Valenciana

– 1096 –



Artículo 38.  Accesos y cruces.
1. Será necesaria en todo caso la autorización previa de la Administración titular de la vía 

para el establecimiento de cruces de cualquier clase en las vías que componen el Sistema 
Viario.

2. Las Administraciones titulares de las vías públicas podrán limitar los accesos a las 
mismas, y establecer con carácter obligatorio los lugares en que tales accesos puedan 
construirse. Las limitaciones de accesos no darán lugar en ningún caso a indemnización.

Asimismo quedan facultadas para reordenar los accesos existentes con objeto de 
mejorar la explotación y la seguridad de las vías públicas pudiendo expropiar para ello los 
terrenos necesarios. La expropiación, si la hubiere, será objeto de compensación con arreglo 
a la Ley de Expropiación Forzosa.

3. La ordenación de los accesos a las vías públicas del Sistema Viario podrá realizarse 
mediante proyectos redactados por los interesados aprobados por la Administración titular 
de la vía, previa información pública.

Artículo 39.  Grandes actuaciones.
1. Las actuaciones públicas o privadas que por sus características propias puedan 

generar gran número de nuevos desplazamientos deberán ir precedidas de una evaluación 
de su impacto potencial sobre el Sistema Viario, realizado en los términos que 
reglamentariamente se determine.

2. La autorización de las actuaciones a que hace referencia el número anterior podrá 
quedar condicionada al compromiso de asumir los costes adicionales de adecuación del 
Sistema Viario para soportar el impacto de la actuación.

Artículo 40.  Áreas de servicio.
1. El establecimiento de áreas de servicio se realizará con arreglo a las previsiones 

contenidas reglamentariamente y en el desarrollo de la planificación viaria, de acuerdo con la 
normativa vigente.

2. En ningún caso podrá autorizarse la implantación de áreas de servicio en contra de las 
previsiones del planeamiento territorial o urbanístico.

TÍTULO IX
Disciplina

Artículo 41.  Infracciones.
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa quienes cometan cualquiera de las 

infracciones tipificadas en los apartados siguientes de este artículo.
2. Son infracciones leves:
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones de cualquier tipo en la zona de dominio 

público y protección, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias requeridas, o 
incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones otorgadas, cuando 
puedan ser objeto de legalización posterior y no hayan originado situaciones de riesgo grave 
para la seguridad vial.

b) Colocar, verter, arrojar o abandonar dentro de la zona de dominio público objetos o 
materiales de cualquier naturaleza.

3. Son infracciones graves:
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones de cualquier tipo en las zonas de dominio 

público y protección cuando no puedan ser objeto de autorización.
b) Deteriorar cualquier elemento de la vía pública directamente relacionado con la 

ordenación, orientación y seguridad de la circulación, o modificar intencionadamente sus 
características o situación.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instalación de la vía pública o 
de los elementos funcionales de la misma.
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d) Colocar o verter objetos o materiales de cualquier naturaleza que afecten a la 
plataforma de la vía pública.

e) Realizar en la zona de dominio público cruces aéreos o subterráneos sin la pertinente 
autorización o sin atenerse a las condiciones de la autorización otorgada.

f) Colocar carteles informativos en las zonas de dominio público y protección sin 
autorización de la Administración titular de la vía.

g) Las calificadas como leves cuando exista reincidencia.
h) Establecer cualquier clase de publicidad prohibida, en el caso de que se hubieran 

restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.
i) Instalar focos, letreros luminosos, luminarias o cualquier elemento similar que 

perjudiquen a la seguridad viaria, en el caso de que se hubieran restituido las zonas a su 
estado anterior a la infracción cometida.

4. Son infracciones muy graves:
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones de cualquier tipo en la zona de dominio 

público y protección que originen situaciones de riesgo grave para la seguridad vial.
b) Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento de la vía pública directamente 

relacionado con la ordenación, orientación y seguridad de la circulación o modificar 
intencionadamente sus características o situación, cuando se impida que el elemento de que 
se trate siga prestando su función.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instalación de la vía pública o 
de los elementos funcionales de la misma cuando las actuaciones afecten a la calzada o a 
los arcenes.

d) Establecer en la zona de protección instalaciones de cualquier naturaleza o realizar 
alguna actividad que resulten peligrosas, incómodas o insalubres para los usuarios de la vía 
pública, sin adoptar las medidas pertinentes para evitarlo.

e) Dañar o deteriorar la vía pública circulando con pesos o cargas o gálibos que excedan 
de los límites autorizados.

f) Establecer cualquier clase de publicidad prohibida en el caso de que no se hubieran 
restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida, o no retirar carteles 
informativos o elementos publicitarios cuando los titulares fueran requeridos para ello.

g) Instalar o utilizar mediante sistemas remotos focos, letreros luminosos, luminarias o 
cualquier elemento similar que perjudiquen a la seguridad viaria, en el caso de que no se 
hubieran restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.

Artículo 42.  Consecuencias.
La comisión de infracciones dará lugar a la adopción de las siguientes medidas:
1. Paralización inmediata de la obra o actuación.
2. Apertura de expediente sancionador.
3. Reposición de las cosas a su estado anterior.
4. Indemnización por los daños y perjuicios que la obra o actuación haya podido 

ocasionar.

Artículo 43.  Responsables.
1. Serán responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas siguientes:
a) En el supuesto de existencia de una autorización administrativa, el titular de ésta en 

caso de incumplimiento de las prescripciones o condiciones de aquella.
b) En las infracciones previstas en los apartados 3.f, 3.h y 4.f del artículo 41, el titular del 

cartel informativo o instalación o equipamiento publicitario, el anunciante y, subsidiariamente, 
el propietario del terreno.

c) En los demás casos, el autor material de la actividad infractora o la persona física o 
jurídica que la ejecuta y, en su caso, el técnico director de la obra o actuación.

2. Si hubiera más de un sujeto responsable, responderán todos ellos de forma solidaria 
de la infracción y de la sanción que en su caso se imponga.
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Artículo 44.  Suspensión.
1. Las Administraciones titulares de las distintas vías ordenarán la inmediata suspensión 

de las obras o actuaciones que puedan constituir infracción con arreglo a lo dispuesto en 
esta Ley, desde el momento en que tengan conocimiento de la realización de las mismas; 
asimismo, requerirán al responsable de la obra o actuación para que en el plazo de quince 
días solicite la autorización oportuna, en su caso, y procederán a la apertura del expediente 
sancionador.

2. En el supuesto de que la Administración de la Generalidad advirtiera la posible 
comisión de infracciones en tramos correspondientes a la Red Local o en los caminos 
públicos de la Comunidad Valenciana, lo pondrá en conocimiento de la entidad local titular 
de la vía para que la misma asuma la incoación del correspondiente expediente sancionador, 
si procediese, pudiendo actuar de forma mediaria en el supuesto de que la tramitación, 
resolución o ejecución del expediente sancionador se paralice por más de dos meses sin 
causa justificada.

Artículo 45.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley serán sancionadas atendiendo a los daños y 

perjuicios producidos, en su caso, al riesgo creado, a la intencionalidad del causante y al 
beneficio obtenido con la infracción, con las siguientes multas:

a) Infracciones leves: multa de 300 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 3.001 a 15.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 15.001 a 300.000 euros.
2. La imposición de multas será independiente de la obligación de indemnizar los daños 

y perjuicios causados y de reponer las cosas a su estado anterior.
3. Iniciado el procedimiento sancionador el pago voluntario de la sanción por el presunto 

responsable en cualquier momento anterior a la resolución implicará una reducción del 30% 
en el importe de la sanción propuesta y su efectividad estará condicionada al desistimiento o 
renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.

4. Con independencia de las multas prevista en el apartado primero de este artículo, los 
órganos sancionadores, una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento 
correspondiente, podrán imponer multas coercitivas, conforme a lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas para conseguir la ejecución material de las órdenes de paralización, derribo o 
transformación que haya ordenado la Administración conforme a esta ley.

La cuantía de cada una de dichas multas no superará el 20% de la multa que se fije para 
el supuesto de que la no atención de los requerimientos suponga una infracción 
administrativa.

Artículo 46.  
1. La competencia para imponer las sanciones previstas en la Ley corresponderá:
a) Al Director general de Obras Públicas respecto de las infracciones leves y graves.
b) Al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes en las infracciones muy 

graves.
2. Respecto de las Entidades Locales, los órganos competentes para la imposición de 

las sanciones vendrán determinados conforme a lo establecido en la legislación sobre 
régimen local.

3. El importe de la indemnización por daños y perjuicios será fijada por la Administración 
titular de la vía.

Artículo 47.  Tramitación.
La tramitación de los expedientes sancionadores previstos en esta Ley se realizará de 

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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El plazo para la notificación de la resolución de los procedimientos sancionadores será 
de doce meses, transcurrido el cual sin que se produzca aquella, se dictará resolución 
declarando la caducidad del procedimiento y ordenando el archivo de las actuaciones, con 
los efectos previstos en la legislación vigente.

Artículo 48.  Prescripción.
Las infracciones graves y muy graves previstas en esta Ley prescribirán a los cuatro 

años de la terminación de los actos que las motiven y las leves al año.

Artículo 49.  Nulidad de licencias.
Serán nulas de pleno derecho las licencias y autorizaciones administrativas de cualquier 

clase concedidas en contra de lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 50.  Acción pública.
Será pública la acción para denunciar las infracciones previstas en esta Ley.

Artículo 51.  Daños al dominio público viario.
1. El titular de la vía podrá exigir a los causantes de daños a la vía pública o sus 

elementos el resarcimiento del coste de la reparación, con independencia de las sanciones 
que en su caso puedan corresponderles o, incluso cuando no procedan éstas.

Asimismo, el titular de la vía podrá exigir al causante de daños el resarcimiento del coste 
que conlleve su intervención para el auxilio público mediante personal, ya sea a través de 
medios propios o contratados, medios de señalización o balizamiento, la custodia de 
vehículos o cargas y la retirada de restos en caso de accidente o avería.

2. El resarcimiento de los costes indicados en el apartado anterior, podrá exigirse en 
expediente administrativo instruido al efecto si no se hubiese exigido en un expediente 
sancionador.

3. El órgano competente para resolver será el director general competente en materia de 
obras públicas.

Artículo 52.  Actividad inspectora y de control.
Las actividades inspectoras y de control del cumplimiento de esta Ley serán efectuadas 

por personal funcionario debidamente acreditado, de la Generalitat. Este personal tendrá, en 
el ejercicio de sus funciones, la condición de autoridad, y sus declaraciones gozarán de 
presunción de veracidad.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto no se aprueben los instrumentos de planificación viaria previstos por esta 

Ley queda facultado el Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes para efectuar 
la determinación de las zonas de protección de las vías que componen el Sistema Viario.

Disposición transitoria segunda.  
A los efectos de esta Ley, se considera vigente el Plan de Carreteras de la Comunidad 

Valenciana aprobado por el Consejo de la Generalidad el 30 de marzo de 1987.

Disposición transitoria tercera.  
Tendrá el carácter de plan viario con carácter de Plan de Actuación Territorial de carácter 

integral de los previstos en la Ley de Ordenación del Territorio, las determinaciones en 
materia de red viaria contenidas en las normas de coordinación metropolitana, en el ámbito 
de los municipios integrantes del Consejo Metropolitano de l'Horta aprobadas definitivamente 
por el Decreto 103/1988, de 18 de julio, del Consejo de la Generalidad.
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Disposición transitoria cuarta.  
El Catálogo del Sistema Viario estará publicado en el plazo máximo de un año, a partir 

de la promulgación de esta Ley, hasta que se publique se considerarán travesías las 
carreteras que transcurran por el suelo clasificado urbano.

Disposición final primera.  
En todo lo no previsto en esta Ley será de aplicación la legislación de carreteras del 

Estado.

Disposición final segunda.  
Se autoriza al Consejo de la Generalidad para dictar cuantas disposiciones resulten 

necesarias para garantizar el desarrollo y ejecución de esta Ley.

Disposición final tercera.  
Queda autorizado el Consejo de la Generalidad para actualizar mediante Decreto las 

cuantías de las sanciones previstas en esta Ley.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que el Consejo de la Generalitad podrá actualizar las cuantías de las 
sanciones previstas en esta ley, mediante Decreto publicado únicamente en el DOGV, según 
establece su disposición final 3.
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§ 51

Ley 9/2009, de 20 de noviembre, de accesibilidad universal al 
sistema de transportes de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6152, de 25 de noviembre de 2009

«BOE» núm. 301, de 15 de diciembre de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-20072

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El establecimiento de condiciones adecuadas de accesibilidad al sistema de transporte 

desempeña un papel fundamental en todas las sociedades avanzadas, en orden a garantizar 
la igualdad de todos los ciudadanos en el acceso al empleo, formación, servicios, relaciones 
sociales, ocio, cultura y, en suma, a las diferentes opciones y oportunidades, cada vez más 
amplias, que las sociedades avanzadas ofrecen y que contribuyen al progreso económico y 
social, así como al desarrollo integral de las personas.

Es función de los poderes públicos velar por que tales posibilidades y opciones alcancen 
a la totalidad de los ciudadanos, evitando situaciones de asimetría social en las cuales 
colectivos numérica y cualitativamente importantes no puedan acceder a las opciones que 
para el resto ofrece una sociedad cada vez más diversa y avanzada.

Esta obligación de los poderes públicos es, no solamente una exigencia moral, sino que 
nuestra Carta Magna, en sus artículos 9.2, 14 y 49, encomienda a los poderes públicos 
establecer las condiciones para que la libertad y la igualdad de los ciudadanos sean reales y 
efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, el fomento de la 
participación de todos los ciudadanos en la vida económica, cultural y social y el deber de 
facilitar la accesibilidad de todos a través de políticas dirigidas a la prevención, tratamiento, 
rehabilitación e integración de las personas discapacitadas.

Estos principios constitucionales han sido recogidos tanto por la normativa estatal como 
por la propia normativa de la Generalitat, que en la presente Ley recoge los principios de 
accesibilidad establecidos por la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad Universal de las Personas Con 
Discapacidad. Asimismo, presidirá la presente Ley el principio de igualdad, entendiéndose 
por tal que cualquier acción pública en materia de transportes tendrá en cuenta la 
problemática específica de las personas que tengan alguna limitación temporal o 
permanente en su capacidad de comunicación con el entorno, deambulatoria o de 
desplazamiento (discapacitados, personas de edad avanzada, mujeres embarazadas, 
accidentados, personas que lleven cargas pesadas o voluminosas, gente mayor con 
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degradación física, mujeres que lleven niños al brazo o cochecitos infantiles…), adoptando, 
en consecuencia, aquellas soluciones que, de acuerdo con los avances técnicos disponibles, 
permitan a estas personas acceder a niveles de movilidad y seguridad en el transporte 
idénticos al del resto de los ciudadanos.

En el marco de la indicada Ley 51/2003 ha sido dictado el Real Decreto 1544/2007, de 
23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para personas con 
discapacidad. La presente Ley no puede sino seguir el camino establecido por dichos textos 
legales, que han establecido el marco normativo de referencia para ir avanzando 
progresivamente en la adopción de las medidas necesarias para garantizar la accesibilidad 
universal en el transporte, objetivo fundamental de dicho texto legal.

Asimismo, hay que tener en cuenta el Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que 
se aprobaron las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas 
con discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones, que establece unas condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y las edificaciones.

La sociedad valenciana, en su conjunto, y los diferentes Gobiernos autonómicos y 
locales han tomado conciencia de los problemas que los desplazamientos y los accesos al 
sistema de transportes ocasionan a los ciudadanos y se han venido adoptando, desde hace 
algunos años, acciones que han permitido que muchas de las ciudades de la Comunitat 
Valenciana vayan a disponer en pocos años de un sistema de transporte público que figura 
entre los de mayor grado de accesibilidad de toda Europa. Así, la Ley Orgánica 1/2006, de 
10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Valenciana, asume competencias en materia de servicios sociales, 
ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos y fluviales y por cable, puertos y aeropuertos, 
sin perjuicio de lo que disponen los números 20 y 21 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución Española.

La Generalitat, tomando conciencia de la necesidad de proceder al desarrollo legislativo 
de dichas competencias, ha aprobado, entre otros, el Decreto 193/1988, de 12 de diciembre, 
del Consell, a través del cual se pretendió superar las dificultades ocasionadas por la 
existencia de barreras arquitectónicas, la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat, por la 
que se regula el Sistema de Servicios Sociales en la Comunitat Valenciana, estableciendo ya 
diversas medidas de protección destinadas a las personas con movilidad reducida, y 
finalmente, a través de la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación, se fomentó la 
supresión de barreras de todo tipo, desarrollada en materia de accesibilidad en la edificación 
de pública concurrencia y accesibilidad en el medio urbano mediante el Decreto 39/2004, de 
5 de marzo, del Consell, la Orden de 25 de mayo de 2004, de la Conselleria de 
Infraestructuras y Transporte, y la Orden de 9 de junio de 2004, de la Conselleria de 
Territorio y Vivienda.

No obstante, y a pesar de los esfuerzos legislativos que se han llevado a cabo en estos 
últimos años, la regulación en materia de accesibilidad al sistema de transporte resulta 
insuficiente, siendo necesaria una nueva regulación que garantice el libre acceso a los 
medios de transporte y la plena posibilidad de movilidad y comunicación accesible en el uso 
de estos servicios para todos los ciudadanos de la Comunitat Valenciana.

El cumplimiento de estos objetivos exige una acción concertada de las administraciones 
públicas, por lo que se exige que la aplicación de los principios de colaboración y 
cooperación previstos en los artículos 3 y 4 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, resulte un requisito no 
solamente deseable sino indispensable. Así, la aplicación de tales principios a esta materia 
supone una garantía para todos los ciudadanos, que pueden tener la certeza de que todas 
las administraciones públicas actúan con criterios homogéneos. Asimismo, se incluye una 
atención especial a las barreras de comunicación en atención a las necesidades específicas 
de acceso al transporte de las personas sordas y con déficit auditivo, siguiendo los principios 
de transversalidad y atención especial a este colectivo que recoge la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de Igualdad de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad Universal de las 
Personas con Discapacidad.
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Así, esta ley va más allá de la regulación hasta ahora existente. Estructurada en cinco 
capítulos, no sólo se centra en los colectivos de personas con discapacitación, movilidad 
reducida, falta de coordinación psicomotora, visión reducida o nula, dificultad en el habla, 
personas sordas y con déficit auditivo, dificultades de orientación o interpretación, elevada o 
baja talla de discapacidad intelectual, niños y niñas, sino que amplía el ámbito de aplicación 
a otros grupos de personas, como la tercera edad, y se insiste en la necesidad de que éstos 
tengan nuevas y mejores opciones para poder desplazarse como un elemento esencial de 
su calidad de vida.

Asimismo, se incluye una atención especial a las barreras de comunicación, en atención 
a las necesidades específicas de acceso al transporte de las personas sordas y con déficit 
auditivo, siguiendo los principios de transversalidad y atención especial a este colectivo que 
recoge la Ley 5/2004, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

El tratamiento de la movilidad supone un avance sustancial respecto a otras 
legislaciones preexistentes, incluyendo la regulación del desplazamiento peatonal, regulado 
extensamente en el capítulo II de la presente ley, adoptándose medidas referentes a adaptar 
los itinerarios por los que han de transitar los peatones con el fin de lograr que éstos sean 
plenamente accesibles.

Cabe destacar también, y como novedad introducida por esta ley, la prohibición estricta 
de parar o estacionar en los puntos en los que los itinerarios destinados a los peatones se 
intersecan con el tráfico de vehículos, dotando así a las administraciones públicas de nuevos 
instrumentos que les permiten impedir situaciones de facto que con frecuencia inhabilitan en 
la práctica las acciones inversoras de la administración destinadas a convertir nuestras 
ciudades en espacios sin barreras accesibles para todos.

También se centra el citado capítulo II en lograr la plena accesibilidad de todos los 
ciudadanos al transporte público, potenciando su utilización frente al transporte privado, e 
introduciendo el concepto de «línea adaptada», que integra no solamente prescripciones 
sobre los vehículos sino también sobre las paradas, ya que son en estos puntos, en muchos 
casos, en donde en la práctica se focalizan los problemas de accesibilidad.

Cabe resaltar que la apuesta de esta ley por conseguir un sistema de transporte 
accesible para todos se traduce no solamente en la regulación de las acciones futuras y de 
los nuevos elementos, sino que se dota a la administración, en el capítulo III, de los 
mecanismos necesarios para adaptar a esta normativa todos los elementos ya existentes, 
estableciendo para lograr dicha adaptación plazos claros y concretos.

Se crea también por la presente ley, concretamente en el capítulo IV, el denominado 
Consejo de Participación del Transporte Adaptado de la Comunitat Valenciana, como órgano 
que tiene por principal misión velar por que los principios que inspiran esta ley se 
materialicen de manera efectiva y el transporte sea accesible para todas las personas de la 
Comunitat Valenciana.

Asimismo, se introduce el capítulo V, destinado a garantizar a todos los ciudadanos, en 
garantía del principio de seguridad jurídica, que la nueva regulación sobre accesibilidad en el 
transporte sea una realidad para todos los usuarios y se regula, en dicho capítulo, el 
procedimiento sancionador, que va a hacer posible la plena efectividad de las prescripciones 
contenidas en esta ley, mediante la tipificación de las correspondientes infracciones y 
sanciones, y se introducen medidas a adoptar por las diferentes administraciones en defensa 
de la legalidad de todas las actuaciones en materia de accesibilidad universal.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. Es objeto de la presente ley garantizar las condiciones necesarias para que el sistema 

de transportes de la Comunitat Valenciana sea accesible a todas las personas, de 
conformidad con los principios recogidos en el Estatut d’Autonomia de la Comunitat 
Valenciana, y con independencia de que tengan o no limitaciones personales en su 
capacidad para desplazarse y acceder a la información de forma autónoma, mediante:
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a) La regulación de las condiciones de los nuevos elementos de dicho sistema de cara a 
que sean accesibles para todos los ciudadanos.

b) El establecimiento de las condiciones y los plazos en los que los elementos 
actualmente existentes sean adaptados a las disposiciones de la presente ley, así como el 
de las fórmulas que garanticen el cumplimiento de tal objetivo.

2. A los efectos de esta ley, se entenderá que el sistema de transportes de la Comunitat 
Valenciana está integrado por la totalidad de los elementos y servicios que atienden a las 
necesidades de movilidad de los ciudadanos, permitiendo su desplazamiento dentro del 
ámbito territorial de la misma, ya sea mediante modos de transporte mecanizados o no 
mecanizados, públicos o privados, y ello conforme a las competencias que en la materia 
corresponden a la Generalitat, de acuerdo con lo dispuesto en el Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana.

3. Los poderes públicos promoverán la adopción de las medidas de acción positiva 
necesarias para la efectiva aplicación de esta ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Están sometidas a la presente ley todas las actuaciones relacionadas con el transporte 

de la Comunitat Valenciana que se realicen en su ámbito territorial por cualquier persona, 
física o jurídica, pública o privada y que tengan por objeto:

1. La planificación, proyección, construcción, reforma o adecuación de las 
infraestructuras y viales de todo tipo destinados al transporte privado o público en medios 
mecanizados o no mecanizados.

2. La adquisición de unidades de transporte para la prestación de servicios de transporte 
público urbano o interurbano de viajeros.

3. La elaboración, aprobación y modificación de los instrumentos que regulen las 
condiciones de prestación de servicios regulares de viajeros de uso general interurbanos o 
urbanos prestados en régimen de concesión o autorización administrativa, o mediante 
cualquier otra fórmula prevista en la normativa vigente.

4. La prestación de los servicios de transporte por parte de operadores públicos o 
privados, sean en régimen de concesión o autorización administrativa.

5. La información sobre los servicios de transporte, proporcionada por el propio operador 
o por la administración concedente o encargada de la coordinación de los servicios.

6. El uso por los ciudadanos del sistema de transportes, incluyendo tanto los elementos 
de transporte colectivo como el de carreteras, calles, aceras y otras vías que permitan el 
desplazamiento a pie o en vehículo privado.

7. Las restantes actuaciones relacionadas con el objeto de la presente ley que sean 
competencia de la Generalitat.

Artículo 3.  Principio de coordinación entre las Administraciones Públicas.
Las Administraciones Públicas competentes en el ámbito del transporte público en el 

territorio de la Comunitat Valenciana promoverán convenios de colaboración, elaborar planes 
y programas conjuntos o cualquier otro instrumento de colaboración, para lograr el efectivo 
cumplimiento de la presente ley e incentivar la participación de otras administraciones 
públicas.

Artículo 4.  Definiciones.
En la presente ley se declaran aplicables las definiciones recogidas en el artículo 3 de la 

Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación.

Artículo 5.  Accesibilidad universal del sistema de transporte.
La actuación de las administraciones públicas en materia de transportes garantizará la 

accesibilidad al sistema de transportes de todas las personas, teniendo en cuenta las 
necesidades de movilidad de la totalidad de los ciudadanos y, en particular y especialmente 
con carácter preferente, de los siguientes colectivos de personas:
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1. Con carácter general, las personas que tengan alguna limitación permanente o 
temporal, sea de carácter físico o sensorial para desplazarse y comunicarse de manera 
autónoma.

2. Las personas mayores, teniendo en cuenta sus características.
3. Las personas que deban desplazarse temporal o permanentemente en silla de ruedas 

o con otro tipo de ayudas, en el sentido establecido en el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 
1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación.

4. El sistema de transportes atenderá las necesidades de las mujeres que se encuentren 
en estado de gestación y el traslado de niños que por su corta edad se trasladen de manera 
no autónoma.

5. Sin perjuicio de los colectivos citados, se atenderá a otros grupos de ciudadanos con 
necesidades de desplazamiento análogas a las anteriores.

CAPÍTULO II
Regulación de las condiciones del sistema de transporte para garantizar la 

accesibilidad universal

Sección primera

Principios generales

Artículo 6.  Principios generales.
1. Las infraestructuras y viales de todo tipo, las unidades de transporte y las concesiones 

y autorizaciones vigentes a la entrada en vigor de esta ley cumplirán las prescripciones de su 
contenido con las condiciones indicadas en ella.

2. Las Administraciones competentes establecerán las previsiones presupuestarias 
necesarias para alcanzar los objetivos señalados, en el periodo más breve posible, y, en 
todo caso, dentro de los plazos previstos en la presente ley.

3. Deberán respetarse los principios establecidos por la presente ley en la selección de 
alternativas que comporten tratamientos y prioridades distintos a la movilidad mecanizada o 
no mecanizada, así como al transporte público o privado, teniendo en cuenta, en todo caso, 
el diverso grado de accesibilidad de cada una de estas alternativas.

4. En el caso de desplazamientos urbanos y de corto recorrido se potenciarán, en primer 
lugar, las medidas que favorezcan la utilización de recorridos peatonales, dado su carácter 
universal y accesible a todos los ciudadanos, dando preferencia a continuación a los medios 
de transporte públicos.

5. En los desplazamientos de medio y largo recorrido se potenciarán las medidas que 
favorezcan la utilización del transporte público frente al privado, dado que este sistema de 
transporte es accesible a un porcentaje minoritario de ciudadanos.

6. A los efectos anteriormente señalados, los planes de transporte, estudios informativos 
y los restantes documentos que reglamentariamente se determinen, y que tengan por objeto 
informar sobre la ordenación, ejecución o creación de elementos de transporte, incluirán un 
anexo específico en el que se justificará el cumplimiento de los objetivos establecidos en 
esta ley.

Sección segunda

De los itinerarios peatonales

Artículo 7.  De los itinerarios peatonales.
Los principios de la presente ley y las obligaciones dimanantes de ella se extienden tanto 

a la fase de planificación y construcción como a la de gestión y uso de los viales públicos 
destinados al tráfico peatonal, debiendo cumplirse en todas estas fases los siguientes 
requisitos:
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1. Las figuras de planeamiento urbanístico, así como los instrumentos que las 
desarrollen y los proyectos de cualquier tipo que implanten o modifiquen viales públicos 
destinados al tráfico de peatones, habrán de garantizar la accesibilidad en la utilización de 
los espacios de uso público y se sujetarán a lo previsto en la presente ley, en la Ley 1/1998, 
de 5 de mayo, de la Generalitat, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de la comunicación, y a aquellas otras normas que reglamentariamente las 
desarrollen, no pudiendo en caso contrario ser objeto del trámite de aprobación requerido 
por la legislación sectorial aplicable.

2. Las labores de mantenimiento o conservación que se realicen en dichos viales no 
podrán disminuir las condiciones de accesibilidad preexistentes.

3. Queda prohibida la implantación, por parte de las Administraciones titulares de las 
vías o de los particulares, de cualquier elemento de mobiliario urbano o, en general, de 
cualquier obstáculo fijo o móvil que altere negativamente las condiciones de vialidad 
peatonal antes señaladas.

4. Las normas del presente artículo no serán de aplicación en aquellos supuestos 
excepcionales que reglamentariamente se determinen, como aquellas zonas en que por sus 
condiciones técnicas no resultara posible su aplicación.

Artículo 8.  Requisitos de los viales destinados a los itinerarios peatonales.
1. Las aceras, andenes, viales o cualquier otro elemento lineal o puntual que tenga el 

carácter de itinerario público destinado al tráfico de personas a pie o en sillas de ruedas, o al 
tráfico mixto de peatones y vehículos, serán habilitados y mantenidos de manera que 
permitan el desplazamiento en idénticas condiciones de seguridad, facilidad, comodidad y 
calidad.

2. Los elementos señalados en el apartado anterior serán diseñados con las 
dimensiones y las características básicas que reglamentariamente se determinen, y se 
permitirá, en todo caso, la existencia de una banda de una anchura mínima de 1,50 metros 
libre de obstáculos que garantice el paso, el cruce y el giro o cambio de dirección de las 
personas, independientemente de sus características o medio de desplazamiento, excepto 
en los supuestos en que no resulte posible, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

Se garantizará la adecuada continuidad en el cruce con el resto de la red viaria por 
medio de rampas, tratamiento de pavimentos, señalización y el resto de elementos de diseño 
que se consideren adecuados para garantizar dicha continuidad. Las rampas y los 
desniveles en dichos itinerarios tendrán una inclinación que permita su utilización por 
personas de movilidad reducida de modo autónomo y seguro, y dispondrán de una anchura 
que permita deseablemente el cruce de dos personas, una de ellas en silla de ruedas.

3. Las barandillas, barreras o cualquier otro tipo de elemento de protección utilizados en 
las aceras, andenes y viales mencionados en este artículo deberán cumplir, en todo caso, 
las condiciones de seguridad que reglamentariamente se determinen, de modo que no 
puedan ocasionar ningún tipo de perjuicio a los usuarios de la vía pública, teniendo en 
cuenta especialmente las condiciones específicas de las personas de corta edad y de las 
personas con limitaciones visuales.

4. Cuando la ordenación de la superficie de los viales públicos destinados al tráfico 
peatonal no implique la segregación de los flujos rodados y peatonales, se adoptarán todas 
las medidas necesarias para que los mismos sean permanentemente transitables para todos 
sus usuarios en condiciones seguras, cómodas y de plena accesibilidad. Ello exigirá 
necesariamente la correspondiente señalización o disposición idónea de los elementos 
físicos para asegurar la citada continuidad en el tránsito y desplazamiento.

5. Cuando las condiciones de accesibilidad universal de los recorridos peatonales se 
vean afectadas por la ejecución de obras, deberán mantener igualmente las condiciones de 
accesibilidad exigidas en esta ley, al menos en la franja mínima que reglamentariamente se 
determine.

En el caso de que ello no fuera materialmente posible, se garantizará la existencia de 
recorridos alternativos adaptados al contenido de esta ley.

6. No se dispondrán obstáculos verticales en ningún punto de la superficie destinada a 
paso de peatones, a excepción de los elementos que puedan colocarse para impedir el paso 
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de vehículos. Dichos elementos deberán ubicarse y señalizarse de forma que no constituyan 
un obstáculo para los invidentes o para los usuarios de sillas de ruedas.

Artículo 9.  Línea roja.
1. Los vehículos no podrán obstruir los puntos de cruce entre los itinerarios peatonales y 

las calzadas viarias destinadas al tráfico rodado, cuando ello impida el cruce de dicha 
calzada o el acceso a los espacios peatonales a las personas con movilidad reducida, 
quedando expresamente prohibido el estacionamiento y la parada en dichos puntos.

2. A tales efectos, la administración titular de la vía deberá señalizar dichos puntos con 
una marca vial consistente en una banda o línea roja paralela e inmediata al límite en el que 
el itinerario peatonal interfiera con el rodado.

3. La inobservancia de la norma citada dará lugar a la aplicación del procedimiento 
sancionador previsto en esta Ley, con independencia de lo que resultase de la aplicación de 
la normativa general en materia de seguridad vial.

Sección tercera

Del transporte público de viajeros

Artículo 10.  Principios generales.
1. Las empresas prestatarias de servicios públicos de transporte de carácter urbano o 

interurbano deberán atender las necesidades de movilidad de la totalidad de los ciudadanos 
en todos los vehículos que se integren en el servicio objeto de la autorización o concesión 
administrativa.

2. No podrá existir discriminación tarifaria alguna en razón de los problemas de movilidad 
de los usuarios. El desplazamiento en silla de ruedas o elementos análogos de apoyo o 
auxilio a tales usuarios no implicará, en ningún caso, la aplicación de tarifas distintas, no 
pudiendo aplicar ninguna contraprestación adicional a la aplicada en general.

Artículo 11.  Preferencia en los asientos y plazas reservadas.
1. En los diferentes medios de transporte público tendrán preferencia para la ocupación 

de los asientos las personas que tengan dificultades de movilidad, pertenecientes a los 
colectivos mencionados en el artículo 5 de la presente ley.

2. En cada una de las unidades de transporte se indicará la obligación de los usuarios de 
atender a la preferencia señalada en el punto anterior mediante el distintivo o ideograma 
correspondiente. Esta obligación se regulará reglamentariamente, y se indicará el 
procedimiento para que puedan hacerse efectivas las previsiones de este artículo en todo 
momento.

3. En los vehículos de transporte público urbano e interurbano se deberá reservar para 
personas con discapacidad como mínimo dos asientos y espacio para dos sillas de ruedas 
adecuadamente señalizados. Estarán situados próximo a la puerta del conductor; en ese 
lugar se colocará un timbre de parada de fácil acceso. El autobús no iniciará la marcha hasta 
que la persona con discapacidad no esté en el asiento reservado, ocupe la plaza reservada 
a la silla de ruedas y esté debidamente anclado o, en su caso, el conductor se cerciore de 
que esta haya bajado totalmente del vehículo.

En estos espacios podrá instalarse asientos abatibles o plegables, pero cuando se 
encuentren en posición cerrada no habrán de interferir con los requisitos de dimensiones del 
espacio destinado a las sillas de ruedas.

En ningún caso los coches de bebés se considerarán sillas de ruedas.
En caso de necesidad y siempre que ello contribuya a su seguridad, y en la forma en que 

reglamentariamente se determine, los conductores de los vehículos de transporte de viajeros 
podrán autorizar, para su evacuación, la utilización por las personas con dificultades de 
movilidad de las puertas delanteras de acceso al vehículo.

4. En desarrollo de la presente ley podrán establecerse unas características 
ergonómicas mínimas para un determinado porcentaje de las plazas totales de los servicios 
de titularidad autonómica, con la finalidad de facilitar su uso para las personas citadas.
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Artículo 12.  Terminales, estaciones, apeaderos de los transportes terrestres.
1. Las terminales, estaciones, apeaderos y paradas se proyectarán, construirán y 

mantendrán de manera que se posibilite su uso de manera cómoda y segura para todos los 
ciudadanos y, en particular, para aquellos que tengan limitaciones en su capacidad para 
desplazarse de acuerdo con lo previsto en esta ley y en la normativa que la desarrolle.

En las citadas superficies existirá, al menos, un itinerario accesible y perfectamente 
señalizado para que las personas con movilidad reducida y limitación sensorial puedan 
acceder desde el exterior hasta cada uno de los puntos de acceso a las unidades de 
transporte. Los titulares de las citadas superficies mantendrán dicho itinerario en perfectas 
condiciones de funcionamiento en todo momento.

Las terminales, estaciones, apeaderos y paradas y elementos comunes ligados a la 
funcionalidad de la terminal contarán con los elementos necesarios para simultanear la 
información auditiva y visual. Contarán, asimismo, con puntos específicos para la atención 
de personas sordas.

En las estaciones de metro y ferrocarriles de la Generalitat, así como en las estaciones 
de autobuses interurbanos, se dispondrán equipos de megafonía, mediante los cuales pueda 
informarse a los viajeros de las llegadas o salidas, así como de cualquier otra incidencia o 
noticia.

2. Los elementos comunes ligados a la funcionalidad de la terminal, así como aquellos 
otros espacios o instalaciones comerciales, hoteleros o de otro tipo que se emplacen dentro 
de las terminales, deberán ser igualmente accesibles para el conjunto de todos sus usuarios 
potenciales.

3. Las terminales, estaciones y paradas a que este artículo se refiere dispondrán de un 
número de asientos suficiente, que se reservarán preferentemente para atender las 
necesidades de las personas que por cualquier otra circunstancia física no debieran efectuar 
la espera de pie. El número de plazas a tal efecto disponibles será, al menos, el 5% del 
número de usuarios previstos en dichos lugares en la hora de más concurrencia.

4. Los proyectos técnicos referidos a los elementos indicados en el presente artículo 
contendrán un anexo específico evaluando las necesidades a satisfacer para dotar de un 
adecuado grado de accesibilidad a las instalaciones y justificando las soluciones adoptadas 
al respecto.

5. Corresponde a las entidades competentes en la gestión de las estaciones y las 
terminales que la totalidad de los dispositivos técnicos al servicio de las personas con 
problemas de movilidad alcancen los mayores niveles posibles de disponibilidad.

Artículo 13.  Transporte ferroviario y tranviario.
1. Con carácter general, el nivel de la plataforma de las unidades tranviarias o 

ferroviarias en donde se ubiquen las puertas de acceso para los usuarios será concordante 
con el de los andenes de acceso.

Al menos el 50% de la superficie total de cada composición tranviaria o ferroviaria tendrá 
el nivel de plataforma señalado en el apartado anterior. En todo caso, al menos el 30% de 
los asientos se ubicará en dicho nivel, siempre que los trenes o servicios tranviarios no 
requieran previa reserva.

2. Cada composición ferroviaria o tranviaria dispondrá de un espacio mínimo que permita 
la ubicación de un número de sillas de ruedas igual al 2% del número total de asientos. 
Dicho espacio se ubicará en la parte de la plataforma situada al nivel de los andenes. Tanto 
las dimensiones concretas como los sistemas de anclajes de seguridad y señalización se 
acomodarán a lo que reglamentariamente se determine.

3. Todos los sistemas de señalización, información y seguridad serán accesibles para las 
personas con discapacidad sensorial, simultaneando señal acústica y visual.

4. En los espacios de recorrido interno en que deban sortearse torniquetes u otros 
mecanismos, se dispondrá de un paso alternativo que permita el paso de una persona con 
movilidad reducida.

5. Al menos una de las puertas de entrada y salida de acceso a los andenes tendrá una 
anchura que permita el paso de una persona en silla de ruedas.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 51  Ley de accesibilidad universal al sistema de transportes de la Comunitat Valenciana

– 1109 –



Artículo 14.  Transportes de viajeros por carretera.
1. Los servicios públicos regulares permanentes de uso general de transporte de 

viajeros, tanto de carácter urbano como interurbano, atenderán las necesidades de movilidad 
de la totalidad de los usuarios, adoptando las medidas técnicas y organizativas necesarias 
para posibilitar el desplazamiento en condiciones cómodas y seguras de aquellas personas 
que tengan carencias de movilidad, posibilitando el acceso a la información y el pleno uso de 
los servicios que se presten.

2. El proyecto que determine las características de la prestación de tales servicios 
contendrá necesariamente un apartado específico en el que se detallen las necesidades 
inherentes a las personas con problemas de movilidad y discapacidad sensorial y las 
medidas a adoptar en consecuencia, de acuerdo con lo previsto en esta ley y en la normativa 
que la desarrolle.

El requisito del apartado anterior será igualmente necesario en la tramitación de las 
modificaciones de las concesiones actualmente vigentes cuando éstas impliquen la atención 
de nuevas líneas o tráficos, así como en la de las autorizaciones administrativas previas a la 
prestación del servicio cuando no resulte necesaria la aprobación de dicho proyecto.

3. Las disposiciones relativas a la atención a las personas con problemas de movilidad y 
discapacidad sensorial que se incorporen en los pliegos de condiciones o autorizaciones 
previas a la prestación de los servicios tendrán el carácter de esenciales para el 
concesionario u operador del servicio.

Su incumplimiento tendrá los mismos efectos que el resto de condiciones incluidas en 
dichos pliegos y en los contratos concesionales, pudiendo dar lugar, en su caso, a los 
efectos previstos en la legislación en materia de transportes, con independencia de la 
aplicación de las sanciones a que hubiera lugar de acuerdo con lo previsto en la presente 
ley.

4. Los servicios regulados en este artículo deberán prestarse necesariamente mediante 
autobuses, que contarán con plataforma parcial o totalmente baja y estarán dotados además 
de las restantes condiciones técnicas necesarias para facilitar el acceso de forma autónoma 
de las personas con problemas de movilidad, de acuerdo con lo previsto en esta ley y en la 
normativa que la desarrolle.

5. Tal tipo de vehículos serán los que obligatoriamente se utilicen en aquellas líneas 
urbanas o periurbanas, entendiendo como tales las que tengan una longitud no mayor de 50 
km y tengan parada en un núcleo de más de 50.000 habitantes.

6. Excepcionalmente, las líneas de más de 50 km o aquellas que no tengan ningún punto 
de parada en núcleos de más de 50.000 habitantes podrán ser eximidas de la aplicación de 
lo dispuesto en el punto 4 del presente artículo si las características de las vías a utilizar así 
lo aconsejan. En todo caso, se asegurará el desplazamiento de las personas con problemas 
de movilidad mediante la adopción de las medidas técnicas y organizativas adecuadas a 
cada caso concreto.

Artículo 15.  Paradas de los transportes de viajeros por carretera.
1. Las paradas de los servicios públicos regulados en el artículo anterior se habilitarán de 

manera que la totalidad de los usuarios puedan acceder y descender desde los vehículos de 
manera autónoma, cómoda y segura. Concretamente, la altura del andén será aquella que 
facilite el acceso directo a la plataforma del vehículo, y su longitud y restantes características 
serán las necesarias para facilitar la maniobra de acostamiento a la parada hasta alcanzar el 
máximo paralelismo y la mínima holgura posible entre uno y otro. La información de las 
paradas será plenamente accesible.

2. Las paradas señaladas en el apartado anterior tendrán el carácter de un elemento 
funcional más de la vía en la que se ubiquen, correspondiendo al titular de dicha vía, 
autonómico o municipal, su ejecución y mantenimiento de acuerdo con lo establecido en esta 
ley.

En la aprobación del proyecto de servicio público de viajeros se dará trámite de 
audiencia al titular de la vía antes de tal aprobación y, una vez realizado dicho trámite, la 
administración competente adoptará las medidas que se consideren oportunas antes del 
comienzo de los servicios.
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3. La administración competente en materia de transportes podrá establecer convenios 
con los titulares de las vías para la implantación, adecuación o mantenimiento de las 
paradas.

En todo caso, podrá ejecutar subsidiariamente las actuaciones necesarias para tal 
implantación o adecuación en caso de que se ponga en riesgo la seguridad de las personas 
en el acceso o descenso de los autobuses, en cuyo caso, una vez concluidas tales obras, 
serán cedidas al titular de la vía para su mantenimiento futuro.

4. Los restantes usuarios de las vías públicas no podrán obstaculizar el acostamiento, 
bajada o subida de viajeros en las paradas señalizadas al efecto.

5. Quedan prohibidos tanto los estacionamientos como las paradas o el establecimiento 
de cualquier tipo de obstáculos que impidan el acceso universal a las unidades de transporte 
en tales paradas debidamente señalizadas.

6. La adaptación de las paradas reguladas en el presente artículo respetará, en todo 
caso, los principios establecidos en el artículo 12 de la presente ley respecto de las 
terminales, estaciones y apeaderos.

Artículo 16.  Líneas adaptadas.
1. Tendrán la consideración de líneas adaptadas aquellas que cumplan las condiciones 

establecidas en los artículos anteriores.
2. Todas las líneas que se implanten a partir de la entrada en vigor de la normativa que 

desarrolla esta ley, deberán ser líneas adaptadas. La adaptación de las líneas ya existentes 
se realizará en los plazos y mediante los procedimientos previstos en el capítulo III de la 
presente ley.

Artículo 17.  Servicios de taxi.
1. Los vehículos destinados a la prestación del servicio del taxi tendrán las condiciones 

adecuadas para que el acceso, viaje y descenso de todos los usuarios se produzca en 
condiciones de comodidad y seguridad, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
determine tanto en desarrollo de esta Ley como de la normativa en materia de transporte por 
carretera.

2. La administración competente promoverá que las áreas de prestación conjunta y las 
mancomunidades de servicio de taxi dispongan de, al menos, un 5% de vehículos adaptados 
para el traslado de personas en sillas de ruedas, redondeándose al entero superior más 
próximo la cifra resultante de la aplicación del porcentaje. En el caso de municipios no 
adscritos a las áreas o mancomunidades, el número de vehículos adaptados necesarios lo 
determinará la conselleria competente en materia de transporte, previo informe del Consejo 
de Participación del Transporte Adaptado de la Comunitat Valenciana. Para conseguir este 
porcentaje se procederá de forma gradual y porcentual, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine.

3. Corresponde a la administración competente en la gestión del servicio del taxi adoptar 
las medidas necesarias para alcanzar el porcentaje señalado en el punto anterior, así como 
que los vehículos con las características citadas atiendan efectivamente las demandas de 
servicio de las personas con movilidad reducida de forma prioritaria. Los titulares de las 
autorizaciones y licencias solicitarán voluntariamente que su taxi sea adaptado, pero si no se 
cubre dicho porcentaje el órgano administrativo competente exigirá a las nuevas licencias 
que se concedan que su autotaxi sea accesible o, si procede, a las transmisiones de 
licencias que se realicen.

4. De la misma forma, las paradas de taxi existentes en la vía pública se proyectarán y 
mantendrán de modo que se asegure el acceso universal a las diferentes unidades de 
transporte.

En este tipo de paradas los ayuntamientos habilitarán la forma en que el acceso y 
descenso de los usuarios de los vehículos se produzca en condiciones de seguridad y 
conforme a los principios fijados por esta ley.

5. Los cuadros de tarifas, así como las otras informaciones complementarias, habrán de 
estar disponibles de forma impresa, en sistema braille, además del lenguaje alfabético, y se 
procurará igualmente la adaptación, en la medida de lo posible, de nuevas tecnologías que 
vengan a satisfacer las necesidades de las personas que padezcan discapacidad sensorial.
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Sección cuarta

Otros medios de transporte terrestres

Artículo 18.  Transportes regulares de uso especial y discrecional.
1. Las empresas prestatarias de tales servicios, mediante medios propios o de terceros, 

deberán atender necesariamente las necesidades de desplazamiento de cualquier persona 
con independencia de su discapacidad.

2. La prestación de los servicios se realizará preferentemente con vehículos propios y, en 
caso de que ello no fuera posible, mediante los procedimientos de colaboración o 
contratación con los transportistas que proceda. En todo caso, las empresas con más de 20 
vehículos deberán contar con, al menos, un 2% de su flota apta para personas con 
problemas de movilidad. A los efectos de este cálculo, se entenderá que el número de 
unidades resultantes de aplicar el referido porcentaje se redondea al número 
inmediatamente superior.

Los vehículos dedicados al transporte escolar deberán ser adaptados, de acuerdo con lo 
que reglamentariamente se establezca.

3. El cumplimiento del requisito señalado en el apartado anterior será verificado por la 
administración de transportes con ocasión del visado de las autorizaciones o, en su caso, del 
otorgamiento de nuevas autorizaciones.

4. En los puntos que sean origen y destino frecuentes de los servicios regulares de uso 
especial o discrecional de transporte por carretera, tales como colegios, lugares de ocio, de 
interés turístico o similar, se habilitarán espacios adecuados para que pueda producirse el 
acceso y descenso en condiciones de seguridad y comodidad.

5. Corresponderá a los ayuntamientos el cumplimiento de lo previsto en el apartado 
anterior, bien de manera directa, bien mediante la imposición de dicha obligación o carga a 
los titulares de las actividades correspondientes, en los términos previstos en la normativa 
urbanística y de régimen local.

Artículo 19.  Vehículos de alquiler.
Las empresas autorizadas para la prestación de servicios de transporte mediante 

vehículos de alquiler con flotas que operen en la Comunitat Valenciana de más de 50 
vehículos dispondrán, al menos, de un 2% de vehículos adaptados para conductores con 
movilidad reducida, entendiéndose tal porcentaje aplicado en la manera que 
reglamentariamente se determine.

Sección quinta

Otras terminales y estaciones

Artículo 20.  Otras terminales y estaciones.
En las terminales y estaciones de los transportes marítimo y aéreo, sometidas a las 

competencias de la Generalitat, se garantizará el acceso universal al interior de las unidades 
de transporte, mediante el establecimiento de un itinerario accesible y debidamente 
señalizado con paneles de información adaptados que aseguren a las personas con 
movilidad reducida que el acceso y descenso a las diferentes unidades de transporte se 
realice conforme a los principios establecidos en esta ley.

A tales efectos, los órganos competentes deberán asegurar la eliminación de cuantos 
obstáculos pudieran perjudicar dicho acceso universal, promoviendo el establecimiento de 
cuantas medidas fueran necesarias para lograr dicho objetivo.

Con carácter general, se garantizará que los accesos mantengan las condiciones de 
accesibilidad establecidas en la presente ley.
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Sección sexta

De los estacionamientos

Artículo 21.  Estacionamientos.
1. El presente artículo se aplicará a los estacionamientos de uso público, tanto si están 

ubicados en edificaciones sobre o bajo rasante, como en superficies habilitadas al efecto. 
Será de aplicación, igualmente, en la ordenación de los estacionamientos ubicados en la red 
viaria.

En cuanto a los estacionamientos de uso privado, deberán respetar las normas de 
accesibilidad en cuanto sean compatibles con su naturaleza.

2. Los estacionamientos dispondrán del porcentaje de plazas con dimensiones 
adecuadas para personas con problemas de movilidad que reglamentariamente se 
determine, y nunca inferior al 2%. Dichas plazas se ubicarán junto a los accesos habilitados 
y se señalizarán de manera específica y diferenciada respecto al resto de plazas.

3. Los itinerarios establecidos que enlacen las plazas señaladas en el apartado anterior 
con la vía pública serán accesibles, con las características y dimensiones que al respecto 
señale la normativa de edificación en el supuesto de que se trate de estacionamientos en 
edificios. Tratándose de estacionamientos en superficie, deberán cumplirse las condiciones 
que para los itinerarios de superficie señala el artículo 8 de la presente ley.

4. Podrán acceder a las plazas a que se refiere el apartado 2 los vehículos dotados de la 
correspondiente autorización expedida por la administración competente, cuando sean 
conducidos o transporten al titular de tal autorización. Serán igualmente válidas las 
autorizaciones expedidas por los órganos correspondientes de otras comunidades 
autónomas y de países de la Unión Europea, así como de otros países en aquellos casos en 
los que los convenios que al efecto se establezcan así lo prevean.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la obtención de las citadas 
autorizaciones, así como los supuestos de adaptación de las otorgadas por los 
ayuntamientos respectivos. En tanto dicho reglamento no sea aprobado, las autorizaciones 
seguirán expidiéndose de acuerdo con lo previsto en la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de La 
Generalitat Valenciana, de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de la comunicación. En todo caso, las autorizaciones vigentes a la entrada en 
vigor de esta ley conservarán la plena validez.

5. Estas plazas reservadas para personas con problemas de movilidad deberán ser 
ocupadas por vehículos con la acreditación correspondiente.

CAPÍTULO III
Adaptación del sistema de transporte

Sección primera

Principios generales

Artículo 22.  Principio general.
1. Las administraciones públicas, los operadores de transporte y cualquier persona o 

entidad de las obligadas por esta ley deberán adaptar, dentro del marco de sus 
competencias y en aquellos elementos que de ellas dependan, las condiciones de 
accesibilidad del sistema de transporte las condiciones básicas establecidas y reguladas en 
el articulado y en los anexos del Real decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se 
aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones, y del Real decreto 1.544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las 
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 
modos de transporte para personas con discapacidad, así como a los criterios y condiciones 
adicionales establecidos en el capítulo II de la presente ley.
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2. En todo caso, el sistema de transporte deberá estar completamente adaptado según 
las condiciones establecidas en la presente Ley, en el plazo máximo de ocho años a contar 
desde la entrada en vigor de la disposición reglamentaria que desarrolle la presente ley.

La adaptación se realizará de manera gradual y progresiva. El Consejo de Participación 
del Transporte Adaptado de la Comunitat Valenciana recibirá informe anual del Consell sobre 
los avances e inversiones realizadas en la adaptación del sistema de transporte y emitirá 
valoración al respecto.

Artículo 23.  Medidas para la adaptación del sistema de transporte.
Corresponde a la conselleria con competencia en materia de transporte elaborar en el 

plazo de un año un documento de estrategias básicas para la adaptación del sistema de 
transportes a los criterios establecidos en la presente ley. Dicho documento incluirá un 
análisis cualitativo y cuantitativo de las necesidades inherentes a las personas con 
problemas de movilidad en el momento actual y las que se prevean en los plazos de cinco y 
quince años, así como la concreción de las recomendaciones y medidas necesarias para dar 
cumplimiento a lo previsto en esta Ley. Los plazos señalados en este artículo se empezarán 
a contar a partir de la entrada en vigor de la disposición reglamentaria que desarrolle la 
presente ley.

Sección segunda

De la adaptación de los itinerarios peatonales

Artículo 24.  Adaptación de los itinerarios peatonales.
1. Todos los municipios con una población superior a los 20.000 habitantes o que tengan 

más de 10.000 viviendas elaborarán, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la 
normativa de desarrollo de esta ley, un plan de adaptación de itinerarios urbanos a las 
personas con problemas de movilidad, evaluando, de acuerdo con los criterios establecidos 
en la presente ley, el nivel de adaptación de la totalidad de aceras y otros elementos 
destinados a los peatones del municipio. Asimismo, elaborarán un programa de actuación 
para la adaptación de los itinerarios peatonales, que incluirá una primera fase, a concluir en 
el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de la disposición reglamentaria que 
desarrolle esta ley, que dé acceso a los servicios y equipamientos, terminales de transportes 
y otros elementos esenciales de la estructura urbana, y una segunda y última fase a concluir 
en un plazo de ocho años desde la entrada en vigor de la disposición reglamentaria antes 
referida.

2. El plan de adaptación se elaborará y aprobará de acuerdo con lo previsto en la 
normativa de régimen local, siendo sometido, en todo caso, a informe previo del Consejo de 
Participación indicado en el artículo 32 de la presente Ley.

3. Antes del 31 de diciembre de cada año, cada municipio elaborará un documento que 
refleje el grado de cumplimiento de los objetivos del plan, documento que será sometido a 
información pública y trasladado al órgano de participación para su conocimiento.

4. Los planes de adaptación previstos en este artículo se podrán financiar con los 
mecanismos o sistemas de financiación previstos tanto en la normativa del régimen local o 
urbanística, como con los recargos, tasas y sanciones específicas que en, su caso, se 
impongan sobre los establecimientos públicos.

5. Los municipios de menos de 20.000 habitantes que no alcancen las 10.000 viviendas 
adaptarán su red peatonal a las necesidades de las personas con problemas de movilidad 
en los plazos más breves posibles, de acuerdo con la normativa vigente, y, en todo caso, en 
un plazo de ocho años a partir de la entrada en vigor del reglamento de desarrollo de esta 
ley, con las excepciones que puedan preverse en esta disposición reglamentaria.
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Sección tercera

De la adaptación del transporte público de viajeros

Artículo 25.  Adaptación de estaciones y terminales.
En el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor del Reglamento de desarrollo de 

la presente Ley, la totalidad de las estaciones y terminales indicadas en el artículo 12 
deberán estar adaptadas a los requisitos establecidos en la presente ley.

Artículo 26.  Actuaciones de la administración.
1. La administración competente en materia de transportes elaborará, en el plazo 

máximo de un año a partir de la entrada en vigor de la normativa que desarrolla esta ley, un 
estudio sobre el grado de adaptación a lo previsto en esta ley de cada una de las 
autorizaciones o concesiones de servicios de transporte público regular por carretera, 
identificando las necesidades de reforma o adquisición de material móvil que de ello se 
deriven.

2. Los concesionarios de los servicios, titulares de autorizaciones y los ayuntamientos 
afectados por el estudio mencionado en el apartado anterior, así como las organizaciones 
representativas de personas con problemas de movilidad, emitirán informe en el plazo de un 
mes sobre dicho estudio, y posteriormente será elevado al Consejo de Participación para 
que, igualmente, informe el citado estudio.

3. Tras la aprobación del estudio, la administración competente en materia de transporte 
propondrá a la empresa concesionaria o titular de la autorización la suscripción del 
correspondiente contrato-programa, en el que se fijarán los plazos de adaptación de la 
autorización o concesión y las ayudas necesarias para el mantenimiento del equilibrio 
económico-financiero de la concesión, en los términos previstos en la legislación sobre 
contratación administrativa. En todo caso, dichos contratos-programa contemplarán que en 
el plazo de dos años el 75% de los servicios se adapte a lo previsto en esta ley, y en el plazo 
de cuatro años desde la entrada en vigor de la misma la totalidad de los servicios.

4. El contenido del contrato-programa tendrá, a todos los efectos, el carácter de una 
modificación de la concesión o autorización, quedando por lo tanto obligado el concesionario 
o el titular de la autorización a su suscripción y al cumplimiento de sus cláusulas en las 
mismas condiciones que el resto del contenido del contrato concesional, de acuerdo con lo 
previsto en la legislación de ordenación de los transportes terrestres y demás aplicable al 
título concesional.

5. Los contratos-programa podrán contener cualquier otra medida destinada a la 
modernización de los servicios regulares de transporte por carretera.

Dichos contratos se tramitarán previa aprobación por el órgano competente en materia 
de transporte y la correspondiente información pública de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se determine.

Su suscripción corresponde al conseller competente en materia de transporte, teniendo 
los mismos efectos que los contratos concesionales a los que se incorpora.

6. Las compensaciones señaladas en el contrato-programa consistirán en una aportación 
de la administración para participar en los costes de adquisición del material móvil adscrito a 
la concesión.

7. En los servicios prestados de forma directa o indirecta por las administraciones locales 
será de aplicación lo indicado en los apartados anteriores, con independencia, en su caso, 
de que el contenido formal y jurídico del documento que se señala en el apartado 3 se 
entienda aplicado a la relación existente entre la administración y el prestatario de los 
servicios. En todo caso, los plazos serán los mismos que los señalados en el citado 
apartado.
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Artículo 27.  Adaptación de las paradas utilizadas por los servicios públicos de transporte 
por carretera.

1. La adecuación de las paradas utilizadas por los servicios públicos de viajeros en 
autobús se realizará de manera coordinada con la prestación del servicio público, en la 
medida en que técnica y temporalmente sea posible.

2. En cualquier caso, en el plazo de cuatro años a partir de la entrada en vigor de la 
normativa que desarrolla esta ley, todas las líneas de transporte público en autobús deberán 
tener la consideración de líneas adaptadas, en los términos señalados en el artículo 16 de 
esta ley.

Artículo 28.  Servicios de taxi.
1. La prestación de los servicios de taxi se adecuará a lo previsto en esta ley en el plazo 

máximo de cuatro años, a contar desde la entrada en vigor del reglamento que desarrolle la 
presente ley en esta materia.

2. Con tal finalidad, la administración competente en la gestión del servicio convocará los 
procedimientos concurrenciales que procedan para otorgar las ayudas necesarias que 
permitan la prestación de los servicios a personas con problemas de movilidad sin que se 
alteren las condiciones económicas de la explotación de los que asuman tales servicios.

Sección cuarta

Adaptación de otros transportes terrestres

Artículo 29.  Adaptación de la flota de las empresas autorizadas para la prestación de 
servicios discrecionales y de alquiler, con y sin conductor.

Las empresas autorizadas para la prestación de los servicios discrecionales y de alquiler 
con y sin conductor deberán adecuar su flota de vehículos al contenido de esta ley. En todo 
caso, los porcentajes de flotas adaptadas señalados en los artículos precedentes de esta ley 
se deberán cumplir íntegramente en relación con el incremento de la flota total de cada una 
de ellas respecto a la existente en el momento de entrada en vigor de la presente ley.

Sección quinta

Adaptación de otras terminales

Artículo 30.  De la adaptación de las restantes terminales.
Los accesos al interior de las restantes terminales del sistema de transporte de la 

Comunitat Valenciana, sometidos a la competencia de la Generalitat, deberán adaptarse a lo 
dispuesto en esta ley en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la normativa que 
la desarrolle.

Sección sexta

De la adaptación de los estacionamientos

Artículo 31.  
Los estacionamientos existentes se adecuarán a las condiciones de accesibilidad 

establecidas en el artículo 21 de la presente ley, en el plazo que reglamentariamente se 
determine.
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CAPÍTULO IV
Del Consejo de Participación del Transporte Adaptado de la Comunitat 

Valenciana

Artículo 32.  Del Consejo de Participación.
Se crea el Consejo de Participación del Transporte Adaptado de la Comunitat 

Valenciana, como órgano que tiene por principal misión velar por que los principios que 
inspiran esta ley se materialicen de manera efectiva y el transporte sea accesible para todas 
las personas de la Comunitat Valenciana.

1. El Consejo de Participación del Transporte Adaptado de la Comunitat Valenciana 
estará integrado por representantes de las Administraciones con competencias en las 
materias reguladas en esta ley, de las asociaciones representativas de las personas 
mayores, de las personas con discapacidad, de asociaciones de consumidores, de 
empresarios y de los sindicatos.

2. El Consejo de Participación estará presidido por el conseller competente en materia 
de transporte, a quien corresponde determinar y designar sus miembros.

3. El Consejo de Participación informará los instrumentos previstos en la presente ley 
para la adecuación del sistema de transportes y debatirá cualquier asunto en relación con el 
contenido de la misma que sea planteado por sus miembros. Se reunirá, al menos, una vez 
cada semestre.

4. El Consejo de Participación elaborará cada año un informe público donde se 
incorporará el registro de los dictámenes, recomendaciones y resoluciones producidas 
durante el año.

Artículo 33.  Otras formas de participación.
La administración pública competente fomentará la participación de instituciones y 

entidades privadas, en la forma que reglamentariamente se determine, para lograr un óptimo 
cumplimiento de los objetivos de esta ley.

CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Sección primera

De las infracciones

Artículo 34.  Infracciones.
Las acciones u omisiones que contravengan las normas sobre accesibilidad universal 

constituyen infracción y serán sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 35.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. La contravención de las normas relativas al estacionamiento o parada de vehículos o 

establecimiento de obstáculos sobre las marcas viales a que se refiere el artículo 9 de esta 
ley.

2. La desatención o no cumplimiento de las indicaciones o requerimientos de la autoridad 
administrativa competente en materia de transporte sobre las obligaciones contenidas en la 
presente ley.

3. El establecimiento de discriminación de tarifas o precios por razón de la utilización de 
ayudas técnicas a las personas con movilidad reducida o el establecimiento de precios sobre 
tales elementos de ayuda, sean o no mecanizados.
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4. La obstaculización por parte de los usuarios de las vías públicas de la aproximación, 
bajada o subida de viajeros en las paradas señalizadas al efecto.

5. El incumplimiento por parte de los usuarios de la preferencia establecida para la 
ocupación de los asientos en los transportes públicos de viajeros por las personas que 
tengan dificultades de movilidad.

6. Cualesquiera otras conductas que contravengan la normativa sobre la materia en los 
casos en que no proceda su calificación como grave o muy grave.

Artículo 36.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. Las acciones u omisiones que dificulten, obstaculicen o limiten significativamente el 

acceso a cualquier medio o sistema de transporte o su utilización, con carácter permanente 
o temporal, que impida al usuario la utilización del servicio.

2. La aprobación y/o ejecución de proyectos que modifiquen itinerarios peatonales 
contraviniendo lo dispuesto en la presente ley.

3. La realización de labores de mantenimiento o conservación que se realicen en 
itinerarios peatonales disminuyendo las condiciones de accesibilidad previstas en la Ley para 
este tipo de actuaciones.

4. La implantación de cualquier elemento de mobiliario urbano o, en general, de 
cualquier obstáculo fijo o móvil que altere negativamente las condiciones de vialidad 
peatonal previstas en la presente ley. Lo dispuesto en este apartado no será de aplicación en 
el supuesto previsto en el artículo 7.4 de la presente ley.

5. El incumplimiento de los requisitos de superficie que deben reunir los viales públicos 
según lo dispuesto en la presente Ley, cuando dificulten el desplazamiento de personas a 
pie o en sillas de ruedas o cuando tal incumplimiento suponga que el desplazamiento no 
pueda realizarse en condiciones de comodidad, calidad, seguridad y facilidad. 
Concretamente:

a) La inexistencia de la banda de anchura suficiente exenta de obstáculos a que se 
refiere el artículo 8.2 de esta ley.

b) No garantizar la continuidad en el cruce con el resto de la red viaria en los itinerarios 
peatonales mediante los elementos señalados en esta ley.

c) El establecimiento de barreras o barandillas que no reúnan las características básicas 
de accesibilidad que reglamentariamente se señalen, o que se sitúen de manera que 
dificulten el tránsito de personas a pie o en silla de ruedas.

d) El incumplimiento en la ejecución de obras de las condiciones de accesibilidad 
universal en los recorridos peatonales.

6. La inexistencia o inadecuada ubicación de las plazas de aparcamiento con 
dimensiones adecuadas para personas con problemas de movilidad en los 
estacionamientos, de modo que éstas se sitúen lejos de los accesos habilitados o en 
cualquier lugar de difícil acceso para las personas destinatarias de dichas plazas.

7. La ausencia o deficiencias de información sobre los servicios de transporte mediante 
la señalización correspondiente, especialmente en aquellos casos que afecten a personas 
con movilidad reducida y con discapacidad sensorial, en los términos establecidos en la 
presente ley.

La falta de adaptación de los sistemas de seguridad en el interior de los vagones, para 
que sean accesibles para las personas con discapacidad sensorial.

8. El incumplimiento de los requisitos de accesibilidad previstos en esta ley o 
reglamentariamente respecto de las terminales, estaciones y paradas en las unidades 
ferroviarias y tranviarias, cuando con ello se dificulte el tránsito de los ciudadanos a los 
diferentes medios de transporte. En concreto:

a) La inexistencia de itinerario accesible para que las personas con movilidad reducida 
puedan acceder desde el exterior hasta cada uno de los puntos de acceso a las unidades de 
transporte o el incumplimiento en las condiciones de accesibilidad de los elementos 
comunes ligados a la funcionalidad de la terminal.
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b) El incumplimiento en los porcentajes de asientos suficientes previstos en la presente 
ley.

c) La falta de concordancia de las puertas de acceso en las unidades ferroviarias y 
tranviarias con las respectivas plataformas.

9. La falta de espacio previsto en esta ley para las composiciones ferroviarias y 
tranviarias, de manera que se impida la ubicación de un número de sillas de ruedas igual al 
2% del número total de asientos.

10. El incumplimiento de los requisitos y condiciones previstos en la presente ley en la 
prestación de los servicios de transporte por parte de operadores o concesionarios de los 
servicios de transporte público de viajeros, ya sean públicos o privados, ya sea en régimen 
de concesión o autorización administrativa, cuando tales actuaciones sean contrarias a las 
cláusulas de accesibilidad incorporadas a los pliegos de condiciones o a la autorización 
previa.

11. El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad previstas en esta ley para los 
servicios públicos regulares de transporte de viajeros, cuando dicho incumplimiento dificulte 
la utilización de tales servicios por personas con movilidad reducida. En todo caso, será 
constitutiva de infracción grave la carencia de la plataforma parcial o totalmente baja y de las 
restantes condiciones técnicas necesarias para facilitar el acceso de las personas con 
problemas de movilidad.

También será constitutivo de infracción grave el incumplimiento en la ejecución y 
mantenimiento por parte de las entidades titulares de las vías, de los requisitos de altura y 
demás condiciones de accesibilidad previstos en esta ley para los andenes y paradas de los 
servicios públicos regulares por carretera, cuando este incumplimiento dificulte el acceso 
directo del andén a la respectiva plataforma del vehículo.

12. La no atención por parte de las empresas prestatarias de los servicios de transporte 
de uso especial y discrecional, siempre que dicha falta de atención carezca de justificación, 
de las necesidades de desplazamiento de cualquier persona por razones de dificultades de 
movilidad de esta última.

En este tipo de servicios de transporte constituirá, asimismo, infracción grave el 
incumplimiento de los porcentajes previstos respecto a la exigencia de vehículos adaptados.

Será constitutivo de infracción grave el incumplimiento en el establecimiento de espacios 
adecuados para que pueda producirse el ascenso y descenso a los servicios de transporte 
regulados en este apartado, y, en todo caso, cualquier comportamiento de las empresas 
prestatarias de tales servicios que desatiendan las necesidades de desplazamiento de los 
beneficiarios de esta ley.

13. El incumplimiento en los vehículos destinados a la prestación del servicio de taxi de 
las condiciones de accesibilidad previstas en esta ley o en la normativa que la desarrolle, así 
como el incumplimiento del porcentaje de vehículos adaptados para la prestación de tal 
servicio exigido por esta ley, en cada ámbito de prestación, así como no utilizar el vehículo 
de forma generalizada para la prestación del servicio a que está destinado.

También será constitutivo de infracción grave el incumplimiento en el mantenimiento de 
las paradas de taxi de las condiciones de accesibilidad exigidas por esta ley.

14. La no adaptación por parte de las empresas autorizadas para la prestación de 
servicios de transporte mediante vehículos de alquiler de sus flotas en los términos 
señalados en la presente ley.

15. La aprobación o ejecución de proyectos de reforma, construcción o planificación de 
infraestructuras y viales destinados al transporte contraviniendo lo dispuesto en la presente 
ley.

16. La no adecuación de las infraestructuras preexistentes de los sistemas de transporte 
en los plazos y términos previstos en la presente ley a las condiciones y requisitos 
establecidos en esta ley o en su normativa de desarrollo.

17. La inexistencia de plazas de aparcamiento con dimensiones adecuadas para 
personas con problemas de movilidad en los estacionamientos.

18. La comisión de una infracción leve cuando el infractor goce de una posición de 
dominio en el mercado, de conformidad con los parámetros fijados por la Ley 15/2007, de 3 
de julio, de Defensa de la Competencia.
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Artículo 37.  Infracciones muy graves.
1. Son infracciones muy graves:
a) Cuando, habiéndose cometido dos infracciones graves en el plazo de un año y 

habiendo sido sancionadas mediante resolución firme, se cometa una nueva infracción grave 
durante los doce meses siguientes a la comisión de la segunda infracción.

b) El incumplimiento de lo dispuesto en la presente ley cuando se hubiere puesto en 
grave riesgo o peligro la salud o integridad física de los usuarios.

c) El incumplimiento, en los términos señalados en el artículo 36.5, de los requisitos de 
superficie que los viales públicos deben cumplir, cuando tal incumplimiento impida el 
desplazamiento de personas a pie o en sillas de ruedas.

d) El incumplimiento, en los términos señalados en el artículo 36.10, de las condiciones 
de accesibilidad previstas en esta ley para los servicios públicos regulares de transporte de 
viajeros cuando impidan su utilización a personas con movilidad reducida.

e) El incumplimiento, en los términos previstos en el artículo 36.8, de los requisitos de 
accesibilidad previstos en esta ley o reglamentariamente respecto de las terminales, 
estaciones y paradas, cuando con ello se impida el tránsito de los beneficiarios de esta ley a 
los diferentes medios de transporte.

2. En los supuestos de estas infracciones muy graves, el Consell podrá acordar la 
suspensión temporal de las actividades de las personas responsables, determinando, 
asimismo, medidas complementarias para la plena eficacia del servicio público.

Sección segunda

De las sanciones

Artículo 38.  Cuantías y graduación.
1. Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de la infracción 

serán las siguientes:
a) Infracciones leves: multa de 300 a 6.000 euros. Se exceptúan las infracciones 

cometidas por las personas físicas que actúen en calidad de particulares, en las que el 
importe mínimo de la sanción será de 100 euros.

b) Infracciones graves: multa de 6.001 euros a 60.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 60.001 euros a 300.000 euros.
2. De acuerdo con el principio de proporcionalidad en la materia, para graduar el importe 

de las multas se tendrá en cuenta, dentro de cada tipo de faltas, la gravedad de la infracción, 
la naturaleza de los perjuicios causados, el coste económico derivado de las obras de 
accesibilidad necesarias, el perjuicio directa o indirectamente causado, la reiteración del o la 
responsable y el grado de culpa de cada uno de los infractores o infractoras.

3. Las infracciones cometidas por las personas físicas o jurídicas que actúen en régimen 
de concesión o autorización, en el ámbito competencial de la administración autonómica, 
contraviniendo lo dispuesto en dicha concesión o autorización, pueden dar lugar, atendiendo 
a la gravedad de la infracción, además de a la sanción pecuniaria, a la revocación de dicha 
concesión o autorización. En el mismo caso, si el incumplimiento se produce contraviniendo 
lo dispuesto en un contrato suscrito con la administración, dicho incumplimiento puede dar 
lugar por la administración competente a la rescisión de dicho contrato, en los términos 
establecidos por la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

4. La imposición de sanción pecuniaria y su correspondiente pago no eximirá a los 
responsables de la infracción de su deber de dar cumplimiento al mandato o prohibición 
establecidos en la norma infringida, así como de indemnizar por los daños y perjuicios 
eventualmente causados.

Artículo 39.  Circunstancias agravantes y atenuantes.
1. Son circunstancias que agravan la responsabilidad de los responsables de una 

infracción:
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a) La reincidencia. Existe reincidencia cuando se comete una infracción del mismo tipo 
que la que motivó una sanción anterior en el plazo de cuatro años siguientes a la notificación 
de ésta; en tal supuesto, se requerirá que la resolución sancionadora haya adquirido firmeza.

b) Obstrucción o resistencia a la actuación de las autoridades o funcionarios públicos 
encargados del cumplimiento de la legalidad.

c) Alterar los supuestos de hecho que presuntamente legitiman la actuación, o falsificar 
los documentos en que se acredita el fundamento legal de la actuación.

d) No haber procedido a la suspensión de las obras tras la inspección y pertinente 
advertencia del agente de la autoridad.

e) Haber realizado la infracción obteniendo beneficio económico derivado de la misma.
2. Son circunstancias cuya concurrencia atenúa la responsabilidad de los responsables 

de una infracción:
a) Acreditar la falta de intencionalidad en la gravedad del daño.
b) Proceder a la reparación o adoptar medidas que disminuyan el daño causado antes 

de la iniciación de las actuaciones sancionadoras.
c) Proceder a la suspensión de las obras tras la inspección y pertinente advertencia del 

agente de la autoridad.
d) Haber realizado la infracción sin beneficio económico alguno que de la misma se 

derive.
e) La reparación de las deficiencias o daños objeto de sanción antes de recibir la 

notificación de la resolución sancionadora o en el plazo fijado por la misma, de conformidad 
con lo que en la resolución se establezca.

Artículo 40.  Medidas adicionales.
1. La resolución sancionadora impondrá, además de la multa, la obligación de realizar 

las obras necesarias para la adaptación del medio o servicio del transporte, acceso o 
construcción o edificación a lo previsto en esta ley, estableciendo el plazo máximo para su 
realización, teniendo en cuenta para la fijación del mismo el tiempo estrictamente necesario 
para obtener las licencias y autorizaciones correspondientes, y para realizar las obras.

2. Con independencia de las sanciones impuestas, la autoridad sancionadora podrá 
proponer a la administración competente la supresión, cancelación, o suspensión total o 
parcial, de ayudas oficiales tales como créditos, subvenciones, beneficios fiscales y otros de 
derecho público que tuviese reconocidos.

3. Las multas que se impongan por los diferentes conceptos que configuran una 
infracción autónoma tendrán entre sí carácter independiente.

4. Las sanciones a que se refiere el presente capítulo son plenamente compatibles con 
las multas coercitivas impuestas por la autoridad administrativa en el caso de incumplimiento 
de las normas aplicables, tal y como establece el artículo 99.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Dichas multas procederán cuando se incumplan los requerimientos efectuados por la 
administración competente recogidos en el artículo 47 de la presente ley.

La imposición de la multa corresponderá a la administración que haya formulado el 
requerimiento.

La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique el plazo 
de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que puede 
ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación y la 
multa no podrá exceder de 600 euros.

En el caso de que una vez impuesta la multa coercitiva se mantenga el incumplimiento 
que la ha motivado, podrá reiterarse las veces que sean necesarias hasta el cumplimiento de 
la obligación, sin que, en ningún caso, el plazo fijado en los nuevos requerimientos pueda 
ser inferior al fijado en el primero.

Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se puedan imponer 
en concepto de sanción.
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Sección tercera

De los responsables

Artículo 41.  De los responsables.
1. Son sujetos responsables las personas físicas y jurídicas, públicas o privadas, que 

incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracción en la presente ley, y, en 
particular, las siguientes:

a) Las personas físicas que realicen cualquiera de las acciones u omisiones tipificadas 
como infracción en la presente ley.

b) Las personas jurídicas, prestatarias de servicios públicos de transporte, que realicen 
cualquiera de las acciones u omisiones tipificadas como infracción en la presente ley.

c) Las personas jurídicas que realizaren actuaciones sin la licencia o autorización 
municipal correspondiente o contraviniendo el tenor de la misma.

d) En la aprobación de los proyectos a que se refiere el artículo 36.2 de la presente ley, 
serán responsables tanto la persona física o jurídica encargada de la aprobación de dicho 
proyecto, cuando dicha aprobación contravenga los principios establecidos por la presente 
ley, como la persona o entidad que ejecute dicho proyecto contraviniendo lo dispuesto en la 
presente ley.

2. Responsabilidad solidaria. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en 
una disposición legal corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma 
solidaria de las infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se 
impongan.

3. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica, podrán ser considerados 
también como responsables las personas que formen parte de sus órganos rectores o de 
dirección, así como los técnicos responsables de la planificación, proyección, construcción o 
adecuación de las infraestructuras y viales destinadas al transporte, siempre que la conducta 
de los mismos haya contribuido, por acción u omisión imprudente, a la comisión de la 
infracción de que se trate.

4. En las actuaciones amparadas en una licencia o actuación municipal cuyo contenido 
sea constitutivo de una infracción grave o muy grave, serán igualmente sancionados con 
multa el facultativo que hubiera informado favorablemente el proyecto y los miembros de la 
corporación, siempre que la conducta de los mismos por acción u omisión imprudente 
hubiera contribuido a la comisión de la infracción, votando a favor del otorgamiento de la 
licencia o autorización, sin el informe técnico previo, o cuando éste o el informe previo del 
funcionario competente fuesen desfavorables por razón de aquella infracción.

Sección cuarta

Del procedimiento sancionador

Artículo 42.  Principios generales.
Las infracciones a la presente ley serán sancionadas según los trámites y con las 

garantías procedimentales dispuestas en los artículos 134 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprobó 
el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, así como en 
las normas de la Generalitat dictadas en la materia.

Artículo 43.  Vinculación con los órganos jurisdiccionales penales.
1. En cualquier momento del procedimiento sancionador los órganos competentes 

pueden remitir las actuaciones realizadas al Ministerio Fiscal si estimaren que los hechos 
realizados también pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. En este caso, así como 
cuando la administración competente tuviera conocimiento de la tramitación de un proceso 
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penal sobre los mismos hechos, solicitará del órgano judicial comunicación sobre las 
actuaciones adoptadas.

Si a la vista de lo actuado se estimara identidad de sujetos, hechos y fundamentos entre 
la infracción administrativa y la presunta infracción penal, el órgano competente para 
resolver el procedimiento administrativo deberá acordar su suspensión hasta que recaiga 
resolución judicial firme.

2. En todo caso, los hechos declarados probados por dicha resolución judicial vincularán 
a la administración respecto de los procedimientos sancionadores que se sustancien.

Artículo 44.  Colaboración interadministrativa.
Cuando en cualquier fase del procedimiento sancionador los órganos competentes 

consideren que existen indicios de la existencia de otra infracción administrativa en ésta u 
otras materias, para cuyo conocimiento no tuvieran competencia, deberán comunicarlo al 
órgano que consideren competente.

Artículo 45.  Potestad sancionadora.
Los órganos competentes para imponer sanciones y los límites máximos de las mismas 

son los siguientes:
1. El alcalde o la alcaldesa: en las infracciones que sean cometidas en las vías y 

servicios de carácter urbano.
2. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de infraestructuras y 

transporte, en las infracciones cometidas en las vías y servicios de carácter interurbano, 
concretamente:

a) El o la titular de la Dirección General correspondiente de la Conselleria competente 
por razón de la materia, hasta 60.000 euros, con independencia del número de habitantes 
del municipio.

b) El o la titular de la conselleria competente por razón de la materia, cuando la sanción 
supere dicha cifra.

Artículo 46.  Actuaciones previas.
Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, se podrán realizar actuaciones previas 

con objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen 
tal iniciación. En especial, estas actuaciones se orientarán a determinar, con la mayor 
precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la 
identificación de la persona o personas que pudieran resultar responsables y las 
circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

Artículo 47.  Iniciación del procedimiento.
1. Cuando tenga conocimiento de las conductas susceptibles de poder ser constitutivas 

de una infracción, el órgano competente que ostente la potestad sancionadora requerirá al 
supuesto responsable para que, en el plazo que se determine reglamentariamente, informe 
sobre la misma, conforme a lo establecido en el artículo 12 del Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto, sin perjuicio de que si se considerara que los hechos son constitutivos de una 
infracción se incoe el oportuno procedimiento sancionador.

2. El procedimiento se iniciará siempre de oficio por acuerdo del órgano competente, 
bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de otros 
órganos o denuncia. Puede actuar en calidad de denunciante cualquier persona, física o 
jurídica, conocedora de los hechos que sean objeto de infracción.

3. No obstante, si la administración autonómica competente tuviera conocimiento de la 
comisión de una presunta infracción, cuyo conocimiento corresponda al ayuntamiento, 
advertirá al ayuntamiento respectivo, requiriéndole para que inicie el oportuno procedimiento, 
si aún no se hubiera efectuado. Transcurrido un plazo de dos meses sin que haya atendido 
tal requerimiento, el órgano requirente incoará el procedimiento, correspondiéndole la 
instrucción, resolución y exacción de la multa que, en su caso, proceda.
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4. Cuando la imposición de la sanción corresponda a la comunidad autónoma se 
procederá en la forma prevista en el artículo 10.2 del Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Artículo 48.  Medidas de carácter provisional.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver, 

mediante acuerdo motivado, podrá adoptar en cualquier momento del procedimiento las 
medidas de carácter provisional que resulten necesarias para asegurar la resolución que 
pudiera recaer, a fin de evitar la persistencia de los efectos de la infracción y la vulneración 
del principio de accesibilidad universal a los servicios públicos de transporte.

2. Tales medidas provisionales podrán consistir en la suspensión temporal de 
actividades, prestación de fianzas, ejecuciones subsidiarias o multas coercitivas.

3. Las mismas se ajustarán al principio de proporcionalidad y al grado o intensidad de 
vulneración de los principios generales establecidos en esta ley, así como al efectivo 
funcionamiento de los servicios públicos durante la tramitación del procedimiento 
sancionador.

Artículo 49.  Prescripción.
1. Las infracciones por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los 

tres años y las leves al año.
Estos plazos comenzarán a computarse desde el día en que la infracción se hubiera 

cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
correspondiente procedimiento sancionador, reanudándose el plazo prescrito si el 
expediente administrativo estuviera paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable.

En las infracciones consistentes en una actuación continuada, la fecha inicial del 
cómputo será la de la finalización de la actividad o la del último acto realizado.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los dos años, las 
impuestas por faltas graves a los dieciocho meses y las impuestas por faltas leves a los seis 
meses, contados a partir del día siguiente a que la resolución fuera firme.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 
de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado por más de un mes por 
causa no imputable al infractor.

Disposición adicional primera.  Supuestos de no aplicación de la ley.
Las modificaciones necesarias para lograr la adaptación de las estaciones, terminales y 

paradas previstas en la presente ley no serán de aplicación en aquellos casos en que tales 
estaciones, terminales y paradas se ubiquen en edificios o inmuebles declarados bienes de 
interés cultural o edificios de interés histórico-artístico, cuando las modificaciones necesarias 
comporten un incumplimiento de la normativa específica reguladora de tales bienes.

Tampoco regirá para aquellos inmuebles en que, por sus singulares características, 
resulte inviable una operación constructiva o de rehabilitación, de acuerdo con lo que se 
establezca reglamentariamente. No obstante, se realizarán las adaptaciones no 
permanentes o fijas que no incumplan el contenido de los párrafos anteriores.

Disposición adicional segunda.  Campañas de sensibilización.
La administración autonómica promoverá campañas informativas y educativas dirigidas a 

la población en general, y a la población infantil y juvenil en particular, con el fin de 
sensibilizar en la igualdad de derechos de las personas con discapacidad, como único medio 
de conseguir una efectiva y real integración de estas personas en nuestra sociedad.
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Disposición adicional tercera.  Revisión normativa.
Cada dos años, a partir de la entrada en vigor de las normas de desarrollo de esta ley, la 

Generalitat procederá a revisar el cumplimiento de las prescripciones establecidas en la 
misma, previo informe del Consejo de Participación del Transporte Adaptado de la Comunitat 
Valenciana.

Disposición adicional cuarta.  Fondo para la promoción de la accesibilidad al sistema de 
transporte de competencia de la Generalitat.

1. Se crea el Fondo para la promoción de la accesibilidad al sistema de transporte de 
competencia de la Generalitat.

2. El Consell, a propuesta de las consellerias competentes por razón de la materia, 
destinará partidas presupuestarias finalistas en cada ejercicio para financiar el cumplimiento 
de esta ley. Adicionalmente integrarán este Fondo las multas y sanciones económicas que 
se recauden como consecuencia de la aplicación del régimen sancionador previsto en esta 
ley. Asimismo, se integrarán en dicho Fondo las donaciones, herencias y legados que, por 
voluntad expresamente manifestada, hayan de dedicarse a los fines previstos en la presente 
ley.

3. Periódicamente se destinará un porcentaje de este Fondo para subvencionar 
programas específicos de los entes locales y entidades privadas que, por medio de 
convenio, se comprometan a asignar partidas presupuestarias para conseguir los fines 
establecidos en esta ley.

4. El Fondo será gestionado por la Agencia Valenciana de Seguridad en el Transporte. 
Hasta que no se haya constituido la mencionada Agencia, se encomienda su gestión a la 
Entidad de Transporte Metropolitano de Valencia o, en su caso, al ente que la sustituya.

Disposición adicional quinta.  Tarjeta de descuento.
Ferrocarriles de la Generalitat pondrá en funcionamiento en sus servicios de transporte 

de viajeros, tanto en Metrovalencia, como en el TRAM, así como en aquellos servicios de 
transporte de viajeros también de titularidad de FGV que se creen, tanto en Castellón como 
en otras ciudades de la Comunitat Valenciana, un sistema de tarjetas y tarifas reducidas para 
personas con movilidad reducida, en la forma en que reglamentariamente se determine.

Disposición adicional sexta.  Plan de financiación.
La entidad pública de La Generalitat que, de acuerdo con la disposición adicional cuarta, 

tenga encomendada la gestión del fondo para la promoción de la accesibilidad elaborará una 
programación plurianual de las necesidades y de los ingresos provenientes de las fuentes de 
financiación señaladas en la mencionada disposición. Dicha programación será concordante 
con los criterios establecidos en esta ley y con los instrumentos que se formalicen en su 
desarrollo, siendo incluida en el proyecto de presupuestos de la entidad correspondiente.

Disposición transitoria única.  Adaptación de las situaciones preexistentes.
La adaptación de las situaciones preexistentes a la entrada en vigor de la ley se realizará 

en los plazos y condiciones previstos en el capítulo III de la misma.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de inferior o igual rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente disposición. Supletoriamente, y hasta la entrada en vigor del 
Reglamento de desarrollo de esta ley, se aplicarán las restantes disposiciones aplicables en 
materia de accesibilidad, en tanto no se opongan a la presente ley.

En tanto no se aprueben las normas técnicas sectoriales, serán de aplicación las 
prescripciones de carácter técnico contenidas en el Decreto 39/2004 de 5 de marzo, del 
Consell, por el que se aprobaron las Normas en materia de accesibilidad en la edificación de 
pública concurrencia y en el medio urbano, de acuerdo con lo establecido en las Órdenes de 
25 de mayo y 9 de junio de 2004, que desarrollaron el Decreto 39/2004, de 5 de marzo, del 
Consell, en lo que no se opongan a lo dispuesto en la presente ley.
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Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Consell para, en el plazo máximo de nueve meses, dictar las disposiciones 

reglamentarias y las normas técnicas para el despliegue y la aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Normas técnicas sectoriales.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la norma de desarrollo de esta ley, la 

Generalitat deberá aprobar las normas técnicas sectoriales que regulen y refundan las 
características y condiciones de la accesibilidad universal al sistema de transportes de la 
Comunitat Valenciana y de la comunicación en el sistema de transporte.

Disposición final tercera.  Normativa local.
Las entidades locales incorporarán a sus ordenanzas municipales lo dispuesto en la 

presente ley en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de las normas técnicas 
de desarrollo, bien sea mediante la adaptación de las Ordenanzas vigentes o a través de la 
aprobación de nuevas normas sobre la materia, conforme a lo dispuesto en los principios 
fijados en esta ley.

Disposición final cuarta.  Desarrollo reglamentario del Consejo de Participación del 
Transporte Adaptado de la Comunitat Valenciana.

El Consell desarrollará reglamentariamente, en el plazo de seis meses a contar desde la 
entrada en vigor de la ley, la composición y funciones del Consejo de Participación del 
Transporte Adaptado de la Comunitat Valenciana.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los 20 días de su completa publicación en el Diari 

Oficial de la Comunitat Valenciana.
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§ 52

Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de la Generalitat

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7298, de 18 de junio de 2014

«BOE» núm. 165, de 8 de julio de 2014
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2014-7141

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El desarrollo de las competencias de la Comunitat Valenciana en materia de puertos 

precisa la determinación de su específico régimen jurídico, de forma que se resuelva la 
situación provisional creada por la asunción de determinadas normas de la legislación estatal 
operada por el artículo 54 de la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de 
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 
Generalitat.

La Constitución en el artículo 148.1.1.ª y 6.ª establece la posibilidad de asumir 
competencias por las comunidades autónomas en la organización de sus propias 
instituciones de autogobierno y en materia de puertos de refugio y puertos deportivos, 
respectivamente. Por su parte, el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana en el 
artículo 49.1.15.ª otorga la competencia exclusiva a la Generalitat en materia de transporte 
marítimo y puertos, sin perjuicio de lo que disponen los números 20 y 21 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución. Con el fin de dar cumplimiento a este mandato estatutario se 
ha elaborado la presente norma.

Los puertos deben considerarse desde las variadas perspectivas funcionales que los 
caracterizan, y la viabilidad de esas actividades debe sopesar su propia rentabilidad 
económica, así como los efectos económicos y sociales inducidos, conciliando desarrollo y 
sostenibilidad.

La ley consta de un título preliminar, siete títulos, dos disposiciones adicionales, tres 
transitorias, una derogatoria y tres finales.

El título preliminar delimita el objeto y fines de la Ley de Puertos de la Generalitat y las 
funciones de la Administración portuaria.

El título I, dominio público portuario, contiene la regulación general del dominio público 
portuario de la Generalitat con especial consideración de la planificación portuaria, que se 
concibe de forma novedosa en un sistema de doble ordenación, la estructural y la funcional. 
En la primera se prevé la posibilidad de redactar un plan de infraestructuras portuarias de la 
Comunitat Valenciana, con el carácter de plan de acción territorial de carácter sectorial y, 
cuando de manera excepcional fuera necesario por constituir una reordenación integral del 
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puerto, un plan especial de ordenación portuaria. En la segunda se regula la herramienta 
fundamental de la ordenación dentro del sistema portuario de la Generalitat, mediante un 
instrumento de delimitación de los espacios y usos portuarios y se establece el régimen de 
las obras portuarias. La planificación portuaria se considera en su carácter supramunicipal y 
en la incidencia que ese carácter debe tener en la ordenación territorial y urbanística, en 
plena sintonía con la legislación autonómica en la materia.

El título II, gestión del dominio público portuario, tiene por objeto la regulación de los 
usos a que se pueden destinar los distintos elementos del sistema portuario de la 
Generalitat, así como establecer lo necesario para acometer la construcción de nuevos 
puertos y la ampliación de los ya existentes, conteniendo la normativa esencial en materia de 
otorgamiento de autorizaciones y concesiones administrativas, su extinción y la prestación 
de las garantías exigibles en cada caso.

El título III, gestión de los servicios portuarios, contiene un catálogo de los servicios 
portuarios, así como la previsión de que en cada puerto se prestarán los servicios que 
expresamente se determinen atendiendo a los criterios de oportunidad, disponibilidad y 
necesidad, recogiendo la figura de la autoprestación.

El título IV, tasas por uso y ocupación de espacios en los puertos de la Generalitat en 
virtud de autorización o concesión, introduce una de las principales novedades de la ley al 
regular un sistema novedoso de tasas portuarias, pues se establece un método que, 
considerando el objeto de la actividad desarrollada en el dominio público portuario, parte de 
la actividad y ocupación efectiva para determinar el importe de la tasa. Este sistema general 
sólo contempla como excepciones, por lo demás evidentes por la diferencia del objeto a que 
se destinan, la tasa por primera venta de pescado y la tasa por instalaciones náutico-
deportivas, con criterios de cuantificación igualmente objetivos y diferenciados.

El título V, medio ambiente y seguridad, recoge los criterios legislativos más avanzados, 
estableciendo la obligación de los concesionarios de ejecutar y llevar a cabo la normativa y 
las directrices de la Administración portuaria en estas materias.

El título VI contiene normas específicas relativas el transporte marítimo de competencia 
autonómica.

El título VII y último, bajo el epígrafe de régimen de disciplina portuaria, regula, por un 
lado, la policía de los puertos, dando cobertura a cuestiones tan necesarias para la dirección 
de la actividad portuaria como la adopción de medidas cautelares o coercitivas, el desahucio 
o la inmovilización y retirada de las embarcaciones, los vehículos y elementos que 
permanezcan en el puerto sin autorización y, por otro lado, se incluye un catálogo de 
infracciones y sanciones orientadas especialmente a la verdadera actividad que se lleva a 
cabo en los puertos de la Generalitat, destacando por su importancia la especificación de las 
obras y actuaciones llevadas a cabo de forma irregular o la aportación de la necesaria 
información que sobre tráficos y actividades debe disponer la Administración portuaria, para 
garantizar con eficiencia y eficacia las competencias que la propia ley le atribuye.

La disposición adicional primera establece la constitución de un órgano de vital 
trascendencia para el mejor desarrollo y proyección de la actividad portuaria autonómica 
como es el Comité de I+D+i y Formación.

La disposición transitoria primera prevé el régimen aplicable a las autorizaciones y 
concesiones vigentes en el momento de entrada en vigor de la ley.

La disposición transitoria segunda contempla la posibilidad, por razones organizativas de 
la propia Administración, de continuar con la explotación de una instalación náutico-deportiva 
durante un período de tres años.

La disposición transitoria tercera establece el régimen aplicable a los procedimientos 
administrativos en tramitación.

La disposición derogatoria deja sin efecto distintas normas reguladoras de la materia, 
hasta la fecha.

En las disposiciones finales, tras determinar el título competencial y autorizar la 
actualización de las cuantías de las sanciones y el desarrollo reglamentario, se prevé la 
entrada en vigor de la ley.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto establecer la organización portuaria de la Generalitat y 

regular la planificación, la construcción, la gestión, la explotación y la disciplina en materia de 
puertos de conformidad con lo dispuesto en el Estatut d’Autonomia.

2. En el ámbito de las competencias de la Generalitat, la presente ley es de aplicación:
a) A los puertos y marinas interiores.
b) A las instalaciones marítimas y de acceso al mar.
c) Al transporte marítimo de cabotaje de competencia autonómica.

Artículo 2.  Fines de la actividad administrativa.
La actividad administrativa de la Generalitat, en las materias que constituyen el objeto de 

esta ley, tiene los siguientes fines:
1. La organización del sistema portuario de la Generalitat.
2. La armonización de las actuaciones en materia de puertos con la planificación 

territorial y urbanística y la preservación del litoral valenciano en consonancia con sus 
valores naturales, culturales, patrimoniales, paisajísticos y medioambientales.

3. La defensa, conservación y mejora del dominio público portuario.
4. Facilitar la práctica de actividades de investigación científica y técnica y de estudio en 

los puertos y las instalaciones del sistema portuario de la Generalitat, así como la práctica de 
actividades culturales, docentes y deportivas mediante la provisión de infraestructuras 
portuarias en términos de desarrollo sostenible.

5. El fomento y ordenación de la participación de la iniciativa privada en la provisión de 
infraestructuras y equipamientos portuarios dentro del marco y de los criterios definidos por 
la Administración a través de los correspondientes instrumentos de planificación.

6. La organización y el funcionamiento de las actividades y servicios que se desarrollan 
en su ámbito de aplicación de acuerdo con criterios de eficacia, eficiencia y buena 
administración.

7. La calidad y seguridad en la prestación de servicios a los usuarios.

Artículo 3.  Definiciones legales.
A los efectos de la presente ley, se definen los siguientes conceptos:
1. Puerto: conjunto de aguas marítimas, espacios terrestres e instalaciones situado en la 

ribera del mar o con acceso acuático a ella, dotado de condiciones físicas y organizativas 
que permiten las actividades de las embarcaciones, y ha sido autorizado por la 
administración competente.

Quedan incluidas en este concepto las marinas interiores, que se definen como 
instalaciones de abrigo y atraque para embarcaciones deportivas situadas en terrenos 
interiores adyacentes a la línea de costa y dotadas de canal de acceso permanente al mar.

2. Instalación marítima: infraestructura de acceso de embarcaciones al mar que ocupa 
espacios que forman parte del puerto de titularidad de la Generalitat o estén adscritas al 
mismo.

3. Zona de servicio de un puerto: superficies de agua y de tierra destinadas a la 
ejecución de las actividades portuarias o complementarias de éstas y los espacios de 
reserva que permitan su futuro crecimiento.

4. Dominio público portuario: conjunto de obras e instalaciones integradas en la zona de 
servicio de un puerto.

5. Administración portuaria: conselleria que ostenta las competencias atribuidas en 
materia de puertos.
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Artículo 4.  Funciones de la Administración portuaria.
1. Corresponde a la Administración portuaria la planificación, construcción, gestión, 

explotación y disciplina del conjunto del dominio público portuario de competencia de la 
Generalitat.

2. También le corresponderá el ejercicio de las facultades correspondientes a los títulos 
habilitantes que, en su caso, le otorgue la Administración del Estado sobre pertenencias del 
dominio público marítimo-terrestre.

3. La conselleria competente en materia de puertos desarrollará y ejecutará la política 
portuaria de la Generalitat en el marco de las directrices aprobadas por el Consell, 
correspondiéndole la coordinación y el control del sistema portuario de titularidad autonómica 
en los términos previstos en esta ley y las disposiciones reglamentarias que se dicten en su 
desarrollo.

Para ello le corresponden las siguientes funciones:
a) La planificación de las actuaciones en materia de puertos.
b) La aprobación de proyectos para la construcción o ampliación de nuevos puertos e 

infraestructuras y equipamientos portuarios y la determinación de su modalidad de gestión.
c) La gestión, construcción, explotación, conservación, protección, defensa y disciplina 

del dominio público portuario de la Generalitat.
d) La aprobación de la delimitación de los espacios y usos portuarios.
e) La aprobación de la actualización y modificación de la cuantía de tasas y tarifas 

portuarias, sin perjuicio de las competencias concurrentes con la conselleria competente en 
materia de hacienda.

f) La emisión de informe preceptivo y vinculante para la aprobación o modificación de los 
instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten a los puertos.

g) El impulso de la investigación, el desarrollo y la innovación y la formación de los 
recursos humanos en el ámbito del sistema portuario de la Generalitat, propiciando una 
gestión eficiente y sostenible de las infraestructuras portuarias.

h) La redacción de los proyectos y la ejecución de las obras de las actuaciones que se 
deriven de su programación o le sean asignados en virtud de los acuerdos con la 
Administración correspondiente.

i) El otorgamiento y extinción de las concesiones y autorizaciones en los puertos de la 
Generalitat, y en materia de transporte marítimo de competencia autonómica.

j) La liquidación y recaudación de los ingresos públicos y privados generados en los 
puertos de la Generalitat.

k) El ejercicio de las funciones que le correspondan en materia de protección civil y 
gestión de emergencias, y ordenar el cumplimiento de la normativa de seguridad portuaria y 
medioambiental por los concesionarios y usuarios del domino público portuario, sin perjuicio 
de las competencias que pudieran corresponder a las consellerias a las que se atribuyan las 
respectivas materias.

l) El ejercicio de la competencia en materia de policía y régimen sancionador en su 
ámbito de actuación.

m)  El ejercicio de las competencias de la Generalitat en materia de enseñanzas y 
titulaciones habilitantes para la navegación de recreo y las actividades deportivas 
subacuáticas, así como la ordenación de los centros y escuelas para la enseñanza de la 
vela, la motonáutica, la navegación de recreo y las actividades subacuáticas, sin perjuicio de 
las que correspondan a la conselleria competente en materia de educación y de deporte.

n) Las demás no atribuidas de forma expresa a otros órganos.
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TÍTULO I
Dominio público portuario

CAPÍTULO I
Descripción

Artículo 5.  Bienes del dominio público portuario.
1. El dominio público portuario de la Generalitat estará integrado por los puertos e 

instalaciones portuarias transferidas por el Estado y sus pertenencias, el conjunto de obras e 
instalaciones para fines portuarios y los bienes que la Generalitat afecte a dichos fines.

2. La adscripción de nuevos terrenos de dominio público marítimo-terrestre necesarios 
para la provisión de infraestructuras y realización de actividades portuarias se realizará por la 
Administración del Estado de conformidad con lo dispuesto en su propia legislación, y 
permitirá a la Generalitat el otorgamiento de los títulos habilitantes y la autorización de las 
obras que correspondan.

3. De conformidad con lo prevenido en la legislación de puertos del Estado, tendrán la 
consideración de puertos de la Generalitat los espacios pesqueros y los destinados a usos 
náuticos deportivos que, estando adscritos a puertos de interés general, puedan ser 
segregados de la zona de servicio por poseer infraestructuras portuarias independientes, 
espacios terrestres y marítimos diferenciados y no dividir ni interrumpir la zona de servicio 
del puerto de modo que pueda afectar a la explotación de éste.

Artículo 6.  Utilización de los bienes del dominio público portuario.
Sin perjuicio de la aplicación de las normas sectoriales procedentes, la utilización del 

dominio público portuario se regirá por lo establecido en la presente ley, en sus disposiciones 
de desarrollo y en los instrumentos de planificación portuaria.

CAPÍTULO II
Planificación y obras portuarias

Sección 1ª. Ordenación estructural

Artículo 7.  Plan de Infraestructuras Portuarias de la Comunitat Valenciana.
1. La ordenación estructural del sistema portuario se realizará mediante el Plan de 

Infraestructuras Portuarias de la Comunitat Valenciana, en el que se recojan los objetivos a 
alcanzar dentro del plazo de su vigencia, en relación con la consideración de tramos de 
costa homogéneos y con la política territorial de la Generalitat.

2. El Plan de Infraestructuras Portuarias tendrá la naturaleza de plan de acción territorial 
de carácter sectorial de los previstos en la normativa reguladora de la ordenación del 
territorio.

3. La elaboración y aprobación del Plan de Infraestructuras Portuarias estarán sujetas a 
evaluación ambiental en los términos previstos en la legislación sectorial ambiental y llevará 
aparejada la declaración de utilidad pública.

Artículo 8.  Los planes especiales de ordenación portuaria.
1. Cuando con carácter excepcional sea necesaria la reordenación integral del puerto, la 

conselleria competente en materia de puertos podrá elaborar planes especiales de 
ordenación portuaria, que se tramitarán de acuerdo con lo previsto en la legislación 
urbanística.

2. En su elaboración y aprobación se someterán a evaluación ambiental conforme a la 
legislación sectorial ambiental.
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Sección 2ª. Ordenación funcional

Artículo 9.  Delimitación de los espacios y usos portuarios (DEUP).
1. En las instalaciones portuarias de la Generalitat se podrá establecer la delimitación de 

los espacios y usos portuarios (DEUP) por la que se delimitarán los espacios de tierra y de 
agua necesarios para el desarrollo de los usos portuarios, los espacios de reserva que 
garanticen la posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria, y aquellos que puedan 
destinarse a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad.

2. La DEUP determinará asimismo los usos previstos para los diferentes espacios que 
comprenda y su estructura básica, con justificación de su necesidad o conveniencia.

3. La aprobación de la DEUP llevará implícita la declaración de utilidad pública a efectos 
expropiatorios de bienes y derechos de titularidad privada, y también la afectación al uso 
público portuario de los bienes que la misma comprenda.

4. En el supuesto de que la zona delimitada incluyera pertenencias del dominio público 
marítimo-terrestre no adscritas, la DEUP integrará las correspondientes determinaciones 
para su consideración como proyecto a los efectos de la tramitación del informe previsto en 
el artículo 49 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas.

5. La zona de servicio de una instalación portuaria otorgada en concesión estará 
compuesta por el dominio público cuya ocupación haya sido autorizada y los espacios que, 
procedentes de otra titularidad, hayan sido incorporados a él en virtud de lo dispuesto en el 
título concesional.

6. En los puertos en que no exista DEUP, la delimitación de la zona de servicio vendrá 
determinada por los límites de la zona de adscripción o transferencia o por la delimitación de 
la zona marítimo-terrestre y la efectiva ocupación de las obras portuarias y sus canales de 
acceso.

Artículo 10.  Determinaciones.
Las DEUP deberán contener las siguientes determinaciones:
1. La delimitación de la zona portuaria, incluyendo las adscripciones y afecciones 

demaniales correspondientes.
2. La asignación y ordenación de usos en el ámbito portuario que justifiquen la 

delimitación pretendida, así como las medidas dirigidas a satisfacer adecuadamente la 
prestación de los servicios portuarios y a garantizar la seguridad de los mismos.

3. Una prospectiva sobre necesidades de desarrollo futuro.

Artículo 11.  Procedimiento de aprobación.
1. En la elaboración, tramitación y aprobación inicial de las DEUP se garantizará la 

información pública y la intervención de las administraciones públicas, departamentos de la 
Generalitat y organismos públicos con competencias afectadas.

2. La aprobación inicial corresponderá a la dirección general que tenga atribuidas las 
funciones de planificación, gestión y explotación portuaria, y, su aprobación definitiva, a la 
conselleria competente en materia de puertos.

3. La resolución de aprobación definitiva deberá publicarse en el Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana.

Sección 3ª. Régimen de las obras portuarias

Artículo 12.  Proyectos de obras portuarias.
1. Para la ejecución y desarrollo de las infraestructuras portuarias, tanto las previstas en 

la planificación aprobada como las que, por la menor importancia, no formen parte, se 
elaborarán en todo caso proyectos de construcción, pudiéndose realizar con carácter previo 
proyectos básicos que permitan analizar las necesidades y alternativas concretas de las 
actuaciones que se pretendan llevar a cabo.

2. Los proyectos de construcción se sujetarán al procedimiento de declaración de 
impacto ambiental de acuerdo con la legislación aplicable. En su tramitación, tanto los 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 52  Ley de Puertos de la Generalitat

– 1132 –



proyectos de construcción como el estudio de impacto ambiental, se someterán a 
información pública por plazo no inferior a treinta días, así como a informe a los órganos de 
la Administración General del Estado, de la Generalitat y de entidades locales afectados, que 
deberán emitirlo en un plazo no inferior a treinta días ni superior a cuarenta y cinco, sin 
perjuicio de lo que derive de la legislación sectorial. Transcurrido dicho plazo sin que se haya 
evacuado el correspondiente informe se podrán proseguir las actuaciones subsiguientes.

3. Los proyectos de infraestructuras portuarias podrán ser declarados de interés general 
de acuerdo con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley 4/2004, de 30 de junio, 
de la Generalitat, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje.

4. Corresponderá al Consell la declaración de urgencia para la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por obras portuarias.

Artículo 13.  Promoción de nuevos puertos e infraestructuras y ampliación de los ya 
existentes.

1. La iniciativa para la promoción de nuevos puertos e infraestructuras portuarias 
corresponde a la Administración portuaria, sin perjuicio de que su construcción pueda ser 
ejecutada directamente por la propia Administración o por un particular en régimen de 
concesión para su gestión indirecta, de acuerdo con la legislación administrativa 
correspondiente.

2. No obstante, en los términos que prevé esta ley se admitirá la iniciativa privada 
mediante la presentación de estudios de viabilidad.

Artículo 14.  Efectos de la aprobación de los proyectos de construcción o ampliación de 
puertos.

1. La aprobación de los proyectos de construcción o ampliación de puertos llevará 
aparejada la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y 
derechos correspondientes a los fines de expropiación, de ocupación temporal o de 
imposición o modificación de servidumbres, así como de interés general en el supuesto de 
rescate. Se entenderá así, los derivados tanto del replanteo del proyecto como de las 
modificaciones de obras que puedan aprobarse posteriormente.

2. Asimismo, la declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación se referirá 
también a los bienes y derechos comprendidos en el replanteo del proyecto y en las 
modificaciones de obras que puedan aprobarse posteriormente, con los mismos requisitos 
señalados en el apartado anterior.

3. Las obras portuarias no estarán sometidas a licencia municipal, por constituir obras 
públicas de interés general, sin perjuicio del ejercicio del control preventivo municipal 
mediante la emisión de informe preceptivo en la tramitación de los correspondientes 
proyectos.

Sección 4ª. Consideración urbanística de los puertos

Artículo 15.  Coordinación entre la planificación urbanística y la ordenación portuaria.
1. Para articular la necesaria coordinación entre las administraciones con competencia 

concurrente sobre el espacio portuario, los planes generales y demás instrumentos de 
ordenación urbanística deberán incluir entre sus previsiones las necesarias para contemplar 
la planificación portuaria.

2. La calificación urbanística prevista por el planeamiento general de los terrenos 
incluidos en las zonas portuarias y demás instalaciones deberá ser la de red primaria, según 
lo previsto en la legislación urbanística de aplicación.

3. Para garantizar la coherencia entre las determinaciones del planeamiento urbanístico 
o territorial y la planificación portuaria, los organismos o administraciones competentes para 
la aprobación de la planificación territorial o urbanística, de ámbito municipal o 
supramunicipal, notificarán a la conselleria competente en materia de puertos la apertura de 
los trámites de exposición o información pública previstos en la legislación urbanística o 
territorial que puedan afectar a los puertos existentes, y recabarán informe, preceptivo y 
vinculante, de dicha conselleria justificativo de adaptación a las normas establecidas en la 
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presente ley y a los planes correspondientes que se deriven de la misma, que deberá 
emitirse en el plazo de un mes.

4. Con carácter previo a la aprobación definitiva de los planes territoriales o urbanísticos 
que afecten al sistema portuario de la Comunitat Valenciana deberá emitirse el informe a que 
se hace referencia en el apartado anterior.

Artículo 16.  Control urbanístico sobre las obras a realizar en dominio público portuario.
1. Las obras portuarias de la Generalitat, así como las que afecten a su conexión con la 

red viaria y los sistemas generales de comunicaciones, no estarán sujetas a licencia 
municipal.

2. Las competencias municipales de control preventivo se ejercerán a través del informe 
de los ayuntamientos de los municipios en cuyo término se ubiquen, que deberá recabarse 
preceptivamente en la tramitación de los proyectos y que habrá de emitirse en el plazo de un 
mes, transcurrido el cual sin haberse emitido se entenderá favorable.

Artículo 17.  Control sobre las actuaciones que puedan afectar al dominio público portuario.
1. Para la autorización, por las administraciones públicas competentes, de actuaciones a 

realizar en zonas colindantes con el dominio público portuario, deberá recabarse informe de 
la conselleria competente en materia de puertos.

2. El informe a que se refiere el apartado anterior tiene carácter preceptivo en todo caso, 
y además vinculante en lo que se refiere a los aspectos relacionados directamente con la 
utilización y protección del dominio público portuario y a la viabilidad de los servicios y 
actividades portuarias.

Dicho informe deberá emitirse en el plazo de un mes, transcurrido el cual sin que se 
haya emitido se entenderá favorable.

TÍTULO II
Gestión del dominio público portuario

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 18.  Principios.
1. La Administración portuaria ostenta la competencia sobre la gestión del dominio 

público portuario de la Generalitat, a través de cualesquiera de las formas previstas en el 
ordenamiento jurídico, de acuerdo con los criterios derivados de las políticas públicas 
sectoriales en materia portuaria y las exigencias derivadas de la planificación portuaria.

2. La gestión del dominio público portuario comprende la ejecución de obras, el 
otorgamiento de autorizaciones y concesiones, la prestación de servicios, la adopción de 
medidas de protección y defensa, y cualesquiera otras funciones o actuaciones previstas en 
la presente ley.

Artículo 19.  Usos permitidos.
1. En el dominio público portuario solo podrán llevarse a cabo actividades, instalaciones 

y construcciones acordes con los usos portuarios propios de cada puerto.
A tal efecto, tienen la consideración de usos portuarios los siguientes:
a) Usos comerciales, incluidos el tránsito de pasajeros y la carga, la descarga, el 

transbordo y el almacenamiento de mercancías de cualquier tipo relacionados con el 
intercambio entre modos de transporte, y otras actividades portuarias comerciales.

b) Usos pesqueros, incluidas las actividades de acuicultura marina, y pesquero-turísticos.
c) Usos náutico-deportivos.
d) Usos complementarios o auxiliares de los anteriores, incluidos los relativos a 

actividades logísticas y los que correspondan a empresas industriales o comerciales cuya 
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localización en la zona de servicio esté justificada por razón del tráfico portuario o por los 
servicios que prestan a las personas usuarias del puerto.

2. Dentro del dominio público portuario, también podrán realizarse usos compatibles con 
los portuarios, tales como los culturales, deportivos, educativos, recreativos, certámenes 
feriales, exposiciones y otras actividades comerciales no portuarias que favorezcan el 
equilibrio económico y social de los puertos. Para permitir estos usos no portuarios será 
necesario que estén previstos en la correspondiente delimitación de los espacios y usos 
portuarios y que se ajusten al planeamiento urbanístico.

Excepcionalmente podrán otorgarse motivadamente autorizaciones para usos no 
previstos, siempre que no sean incompatibles con la normal actividad del puerto y su plazo 
de vigencia no exceda los tres meses.

3. No podrán constituirse derechos de uso exclusivo sobre cualquier superficie de agua 
en el interior de los puertos y, especialmente, el derecho de uso exclusivo de amarre sobre 
los puestos de atraque.

El uso preferente y no exclusivo permitirá a los titulares de la gestión, tanto directa como 
indirecta, la utilización o cesión temporal de los elementos portuarios mientras éstos no 
estén ocupados por sus cesionarios.

Reglamentariamente se regulará el régimen de participación del gestor del puerto y el 
cesionario en los ingresos que resulten de esta explotación.

Asimismo, se establecerán las obligaciones formales a observar en cuanto a la 
comunicación de estancias por los titulares de atraques.

Artículo 20.  Usos restringidos.
(Suprimido).

Artículo 21.  Régimen de utilización privativa del dominio público portuario.
1. La utilización u ocupación del dominio público portuario por terceros o su puesta a 

disposición para usos en los que concurran circunstancias especiales de exclusividad, de 
intensidad, de peligrosidad o de rentabilidad, o que comporten la ejecución de obras, 
construcciones o instalaciones, requiere el otorgamiento de la preceptiva autorización o 
concesión administrativa, según proceda.

2. Las autorizaciones y las concesiones otorgadas según esta ley no exoneran ni 
dispensan a sus titulares de obtener los permisos, las licencias y, en general, las 
autorizaciones que sean exigibles por otras disposiciones específicas.

3. En el caso de que tales autorizaciones o concesiones se obtengan con anterioridad al 
otorgamiento del título habilitante exigible para la ocupación del dominio público, su eficacia 
quedará condicionada al otorgamiento de éste.

4. El otorgamiento de autorizaciones y concesiones para la utilización del dominio 
público portuario tiene carácter discrecional.

5. La Administración portuaria conserva, en todo momento, las facultades de tutela y 
policía sobre el dominio público portuario objeto de autorización o concesión.

CAPÍTULO II
Concesión de obras públicas portuarias

Artículo 22.  El contrato de concesión de obra pública portuaria.
1. La Administración portuaria podrá promover la construcción de obra pública portuaria 

en régimen de concesión.
2. Sin perjuicio del contenido mínimo previsto en la legislación de contratos del sector 

público, los estudios de viabilidad de concesiones de obra pública portuaria deberán incluir 
un proyecto básico de las mismas.

3. El contrato de concesión de obra pública portuaria habilitará directamente para la 
ocupación y utilización del dominio público portuario en el que deba construirse la obra 
pública portuaria que constituya su objeto, siendo de aplicación lo dispuesto en esta ley a los 
efectos del régimen económico y de utilización del dominio público portuario.
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4. Las concesiones de obra pública portuaria se otorgarán por el plazo que se establezca 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que en ningún caso podrá exceder los 
40 años.

5. Los plazos fijados en los pliegos de cláusulas administrativas particulares podrán ser 
prorrogados de forma expresa hasta el límite establecido en el apartado anterior y, en su 
caso, reducidos de conformidad con lo prevenido en la legislación general reguladora del 
contrato de concesión de obra pública.

6. En materia de concesión de obra pública portuaria habrá de estarse a lo dispuesto en 
la legislación básica estatal reguladora de esta modalidad contractual, a las especialidades 
previstas en este artículo y en los artículos reguladores de las concesiones demaniales y a la 
legislación sectorial aplicable.

CAPÍTULO III
Autorizaciones y concesiones

Sección 1ª. Autorizaciones

Subsección 1ª. Disposiciones generales

Artículo 23.  Reglas generales.
1. Queda sujeta a autorización previa de la Administración portuaria la ocupación del 

dominio público portuario con instalaciones desmontables o con bienes muebles o que no 
requiera ejecución de obras.

2. Las autorizaciones para la ocupación del dominio público portuario se otorgarán a 
título de precario, con carácter personal e intransferible, por un plazo máximo de un año 
prorrogable hasta un máximo de tres, incluidas las prórrogas, transcurrido el cual no podrán 
prorrogarse.

Subsección 2ª. Procedimiento de otorgamiento

Artículo 24.  Iniciación.
El procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones para la ocupación del dominio 

público portuario podrá iniciarse de oficio o a solicitud de persona interesada.

Artículo 25.  Requisitos de la solicitud.
1. En caso de que el procedimiento de otorgamiento de las autorizaciones se inicie a 

instancia de parte interesada, deberá formularse una solicitud acompañada de una memoria 
y planos de conjunto o de detalle de los bienes e instalaciones a desarrollar, en los que se 
especifique la extensión de la zona de dominio público portuario a ocupar, así como 
acreditación de su capacidad de obrar, solvencia económica y no estar incurso en 
prohibiciones de contratar con la Administración.

2. Las solicitudes que se opongan a la presente ley y demás legislación aplicable o a lo 
dispuesto en la planificación funcional o estructural no se admitirán a trámite, archivándose 
en el plazo máximo de dos meses mediante la correspondiente resolución, que deberá 
notificarse al interesado.

3. Si las solicitudes no reúnen los requisitos exigidos y éstas fueran susceptibles de 
subsanación, se procederá para ello en la forma prevista en el artículo 71 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 26.  Instrucción.
1. La Administración portuaria examinará la solicitud y la documentación presentada y 

precisará su adecuación y viabilidad tanto legal como técnica.
2. Se solicitará informe de los departamentos y de otras administraciones afectados 

cuando éste fuera preceptivo o se estimare conveniente recabarlo.
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3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que ponga fin al procedimiento es 
de ocho meses contados desde la fecha de entrada en el registro de la Administración 
portuaria de la correspondiente solicitud, transcurrido el cual sin que hubiera recaído 
resolución expresa la solicitud de autorización correspondiente se entenderá desestimada.

Artículo 27.  Procedimientos de pública concurrencia.
1. La Administración portuaria podrá convocar procedimientos de pública concurrencia 

para el otorgamiento de autorizaciones.
2. El órgano competente para la resolución del procedimiento de pública concurrencia 

aprobará el pliego de bases que ha de regir el mismo, el cual fijará los requisitos para 
participar en el procedimiento, los criterios para su adjudicación y ponderación de los 
mismos, así como el pliego de condiciones de la autorización.

3. La convocatoria del procedimiento de pública concurrencia se publicará en el Diari 
Oficial de la Comunitat Valenciana, pudiéndose presentar ofertas en el plazo establecido, 
que no podrá ser inferior a un mes. Dichas ofertas serán abiertas en acto público.

4. Cuando se convoque concurso para la adjudicación de una autorización o concesión, 
la tasa será la que resulte de la licitación al alza sobre un tipo de partida que se fijará en los 
pliegos, para cuyo cálculo se tendrán en cuenta los criterios establecidos en este capítulo y 
la estimación del valor de los activos de la concesión.

5. Si el concurso quedara desierto, se podrá convocar nueva licitación, con un tipo 
reducido hasta el 50 por cien del anterior, y si tampoco llegara a adjudicarse con esas 
condiciones el tipo será libre y se determinará según las ofertas de los licitadores.

6. Los pliegos de bases podrán incluir en los criterios de adjudicación la posibilidad de 
que los licitadores oferten importes adicionales a los correspondientes a las tasas previstas 
en esta ley.

Artículo 28.  Modificación de autorizaciones.
1. Las autorizaciones de ocupación del dominio público portuario podrán modificarse en 

los siguientes supuestos:
a) Cuando se hayan alterado los supuestos determinantes de su otorgamiento.
b) En casos de fuerza mayor a petición del titular.
c) Cuando lo exija su adecuación a los planes o normas correspondientes.
2. Solo en el tercer caso, el interesado tendrá derecho a indemnización, de conformidad 

con las siguientes reglas:
a) Se indemnizará por el valor de las instalaciones desmontables o bienes muebles no 

amortizados incluidos en el acta de reconocimiento, suponiendo una amortización lineal para 
el período de duración de la autorización, actualizando los precios del proyecto, incluso 
honorarios del mismo y dirección de obras, con arreglo a las normas oficiales y considerando 
el estado de las obras.

b) Se indemnizará también por la pérdida de beneficios en el ejercicio económico o año 
en curso, debidamente justificada con las declaraciones presentadas a efectos fiscales.

c) En cualquier caso, no se tendrán en cuenta las obras e instalaciones realizadas sin 
previa autorización, que pasarán al dominio público sin derecho a indemnización.

d) Se aplicará supletoriamente la legislación general de expropiación forzosa.

Artículo 29.  Revocación.
Las autorizaciones otorgadas podrán ser revocadas unilateralmente, previa audiencia al 

titular, en cualquier momento y sin derecho de indemnización, en los siguientes casos:
1. Cuando resulten incompatibles con obras o planes aprobados con posterioridad al 

otorgamiento.
2. Cuando entorpezcan o sean un obstáculo para la explotación portuaria.
3. Cuando impidan la utilización del espacio portuario para actividades de mayor interés 

portuario.
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Artículo 30.  Efectos de la extinción.
1. Una vez extinguida la autorización, el titular tiene la obligación de retirar los 

materiales, equipos y las instalaciones que no reviertan gratuitamente a la Administración 
portuaria en función de lo previsto en el título, y de restaurar la realidad física alterada y dejar 
el dominio público en el estado anterior a su ocupación.

2. En cualquier caso, cuando la retirada no se lleve a cabo en el momento de extinguirse 
la autorización ésta se podrá realizar subsidiariamente por la Administración a cargo del 
sujeto obligado.

Sección 2ª. Concesiones demaniales

Subsección 1ª. Disposiciones generales

Artículo 31.  Ámbito de aplicación.
1. Queda sujeta a concesión previa de la Administración portuaria toda ocupación del 

dominio público portuario que requiera obras o instalaciones no desmontables.
2. Las concesiones sólo podrán otorgarse para obras, instalaciones, usos y actividades 

que sean compatibles con las determinaciones establecidas en los instrumentos de 
planificación y ordenación portuarias, y se someterán a los correspondientes pliegos que 
apruebe la Administración portuaria.

3. En el título concesional se incorporarán, además de las condiciones relativas a la 
ocupación del dominio público portuario, las relativas a la actividad o a la prestación del 
servicio.

Artículo 32.  Plazo de las concesiones.
1. El plazo de las concesiones será el que se determine en el título correspondiente y no 

podrá superar, incluidas las prórrogas, los 50 años.
2. Para la determinación del plazo de las concesiones se tendrán en cuenta al menos los 

siguientes criterios:
a) Vinculación del objeto de la concesión a la actividad portuaria.
b) Disponibilidad del espacio de dominio público portuario.
c) Volumen de inversión y estudio económico-financiero.
3. El plazo de la concesión será improrrogable, excepto en los siguientes supuestos:
a) Cuando en el título de otorgamiento se haya previsto expresamente, y en este caso, a 

petición del concesionario, la administración portuaria podrá prorrogar discrecionalmente la 
concesión, sin que el plazo inicial, unido al de las prórrogas, pueda superar el plazo máximo 
de 50 años.

b) Cuando en el título de otorgamiento no se haya previsto la posibilidad de prórroga, 
pero el concesionario lleve a cabo una inversión relevante no prevista en la concesión que 
mejore la seguridad y operatividad de las instalaciones u obras realizadas en virtud del título 
concesional, su productividad, la eficiencia energética o la calidad ambiental de las 
operaciones portuarias o suponga la introducción de nuevas tecnologías o procesos que 
incrementen la competitividad, y que, en todo caso, sea superior al 20 por ciento del valor 
actualizado de la inversión prevista en el título concesional, el plazo de la concesión podrá 
ser prorrogado, aunque no podrá superar en total el plazo máximo de 50 años. La resolución 
de prórroga deberá contener una declaración expresa de estos aspectos.

c) Excepcionalmente, se podrá autorizar prórrogas no previstas en el título administrativo 
que, unidas al plazo inicial, superen en total el plazo de 50 años, en alguno de los siguientes 
supuestos:

i) En aquellas concesiones que sean de interés estratégico o relevante para el puerto o 
para el desarrollo económico de su zona de influencia, incluyendo entre estas las que 
realicen una actividad deportiva o turística de significativa importancia para su zona de 
influencia, o supongan el mantenimiento en el puerto de la competencia en el mercado de 
los servicios portuarios, cuando se comprometa a llevar a cabo una nueva inversión 
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adicional que suponga una mejora de la eficacia global y de la competitividad de la actividad 
desarrollada, en los términos señalados en el párrafo b anterior, salvo el importe de la nueva 
inversión adicional, que no podrá ser inferior a la mayor de las siguientes cuantías:

– La diferencia de valor, en el momento de la solicitud, entre la concesión sin prórroga y 
el de la concesión prorrogada. Estas valoraciones deberán ser realizadas por una empresa 
independiente designada por la dirección general competente y a costa del concesionario.

– El 50% de la inversión inicial actualizada.
ii. Cuando el concesionario efectúe contribución, que no tendrá naturaleza tributaria, a la 

financiación de alguno de los siguientes supuestos para mejorar la posición competitiva de 
los puertos en su área de influencia y/o la intermodalidad del transporte de mercancías:

– Infraestructuras de conexión terrestre entre las redes generales de transporte de uso 
común y las vigentes zonas de servicio de los puertos.

– Infraestructuras o instalaciones, acordes a la planificación territorial y urbanística, en 
espacios destinados a usos vinculados a la interacción puerto-ciudad.

Este compromiso económico, que no tendrá naturaleza tributaria, se incluirá en la 
concesión modificada y deberá ser ejecutado en el plazo máximo de seis meses desde el 
otorgamiento de la prórroga de la concesión. El importe de este compromiso económico no 
debe ser inferior a la mayor de las siguientes cuantías:

– La diferencia de valor, en el momento de la solicitud, entre la concesión sin prórroga y 
el de la concesión prorrogada. Estas valoraciones deberán ser realizadas por una empresa 
independiente designada por la dirección general competente y a costa del concesionario.

– El 20 por ciento de la inversión inicial actualizada.
En los supuestos de las letras c.1 y c.2 el plazo máximo de la prórroga, unida al plazo 

inicial, podrá alcanzar 75 años y podrá solicitarse siempre que se hayan ejecutado los 
niveles de inversión comprometidos para estar en explotación de acuerdo con lo previsto en 
el título concesional, con un mínimo del 20 % de la inversión inicial actualizada.

4. La prórroga de la concesión determinará la modificación de las condiciones de la 
misma, que deberán ser aceptadas por el concesionario con anterioridad a la resolución de 
concesión de la prórroga.

5. En cualquiera de los supuestos anteriores, el plazo de la prórroga no podrá ser 
superior a la mitad del plazo inicialmente establecido en el título de otorgamiento. En todo 
caso, el plazo de la concesión, incluida la totalidad de las prórrogas otorgadas, no podrá 
superar el plazo de los cincuenta años, excepto en el supuesto excepcional recogido en el 
apartado 3.c) del artículo 32.3.

6. El otorgamiento de prórroga requerirá que haya transcurrido al menos la tercera parte 
del período de vigencia de la concesión, salvo autorización excepcional de la Administración 
portuaria.

Artículo 33.  Continuación de la explotación.
(Suprimido).

Subsección 2ª. Procedimiento de otorgamiento

Artículo 34.  Iniciación.
El procedimiento de otorgamiento de una concesión para la ocupación del dominio 

público portuario se iniciará de oficio o a solicitud de persona interesada.

Artículo 35.  Requisitos de la solicitud.
En el supuesto de que el procedimiento de otorgamiento se inicie a instancia de persona 

interesada, la solicitud deberá ir acompañada de los siguientes documentos:
1. Acreditación de la personalidad del solicitante y de su capacidad de obrar.
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2. Acreditación de los requisitos de solvencia económica, técnica y profesional para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la concesión.

3. Acreditación de encontrarse al corriente de las obligaciones de carácter tributario, 
laboral y de la Seguridad Social exigidas por la legislación vigente.

La acreditación del cumplimiento de dichas circunstancias se efectuará de conformidad 
con lo prevenido en la legislación de contratos del sector público.

4. Proyecto básico y de explotación suscrito por facultativo competente y adaptado a las 
exigencias derivadas de la planificación portuaria.

5. Estudio económico-financiero de la actividad a desarrollar.
6. Acreditación del cumplimiento de las condiciones específicas para el ejercicio de la 

actividad objeto de la concesión.
7. Acreditación de haber constituido garantía provisional.

Artículo 36.  Admisión a trámite.
1. Admitida a trámite la solicitud, podrá denegarse antes del trámite de información 

pública mediante resolución motivada cuando de su estudio preliminar resulte a criterio de la 
Administración portuaria que no sea procedente su otorgamiento.

2. No se admitirán a trámite las solicitudes que se opongan a lo dispuesto en la 
planificación portuaria o la legislación vigente, archivándose mediante resolución que deberá 
notificarse al interesado.

3. Si las solicitudes no reúnen los requisitos exigidos y éstos fueran susceptibles de 
subsanación, se procederá para ello en la forma prevista en la el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 37.  Instrucción.
1. Admitida la solicitud presentada, la Administración portuaria procederá a la 

confrontación del proyecto sobre el terreno y los espacios de agua correspondientes con el 
fin de determinar su viabilidad y adecuación técnica.

2. Asimismo, se abrirá un período de información pública por un plazo mínimo de un 
mes, publicándose el correspondiente anuncio en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana, 
y, al mismo tiempo, se solicitará informe a las administraciones y organismos que legal o 
reglamentariamente se determinen, que deberá evacuarse en el plazo de un mes, 
transcurrido el cual sin que se haya emitido se entenderá favorable.

3. El trámite de información pública no será preceptivo en los supuestos en que la 
concesión se refiera a la utilización total o parcial de edificaciones existentes, sin 
modificación de su arquitectura exterior y para los usos autorizados en la planificación 
portuaria.

4. Si como resultado de la información pública se desprendiera la ausencia de 
concurrencia, se continuará la tramitación de la solicitud.

5. En el supuesto de que existieran varios solicitantes, la adjudicación se efectuará 
mediante procedimiento de pública concurrencia por los trámites señalados en el artículo 
siguiente, debiéndose aprobar previamente por la Administración portuaria el 
correspondiente pliego de condiciones de la concesión en el que se expliciten los criterios 
que habrá de regir la adjudicación.

6. Una vez cumplimentados los anteriores trámites, se fijarán las condiciones en que 
podría ser otorgada la misma y se notificarán al solicitante, que deberá aceptarlas 
expresamente. Si éste no hiciera manifestación alguna al respecto en el plazo concedido, se 
procederá al archivo de las actuaciones, con pérdida de la garantía provisional constituida. 
La resolución correspondiente deberá hacerse pública.

Artículo 38.  Procedimientos de pública concurrencia.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, la Administración portuaria podrá 

convocar procedimientos de pública concurrencia para el otorgamiento de concesiones en el 
dominio público portuario.
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2. La convocatoria del procedimiento de pública concurrencia supondrá la suspensión de 
los expedientes de otorgamiento de concesión en tramitación que resultaren afectados.

3. El pliego de bases que ha de regir el mismo, fijará el objeto y los requisitos para 
participar en tal procedimiento, los criterios para su adjudicación y ponderación de los 
mismos y la garantía provisional, así como el pliego de condiciones de otorgamiento de la 
concesión.

4. La convocatoria del procedimiento de pública concurrencia se publicará en el Diari 
Oficial de la Comunitat Valenciana, pudiéndose presentar ofertas en el plazo establecido, 
que no podrá ser inferior a un mes. Dichas ofertas serán abiertas en acto público.

5. En el supuesto de que el licitador cuya oferta resultó seleccionada renuncie a la 
adjudicación de la concesión perderá las garantías prestadas y la Administración portuaria 
podrá optar discrecionalmente entre declarar desierto el procedimiento de pública 
concurrencia o adjudicar la concesión al licitador siguiente en la valoración.

6. El procedimiento de pública concurrencia podrá declararse desierto si ninguna de las 
ofertas presentadas reúne las condiciones adecuadas, pudiendo en este caso levantar la 
suspensión prevista en el apartado 2.

7. Cuando se convoque concurso para la adjudicación de una autorización o concesión, 
la tasa será la que resulte de la licitación al alza sobre un tipo de partida que se fijará en los 
pliegos, para cuyo cálculo se tendrán en cuenta los criterios establecidos en este capítulo y 
la estimación del valor de los activos de la concesión.

8. Si el concurso quedara desierto, se podrá convocar nueva licitación, con un tipo 
reducido hasta el 50 por cien del anterior, y si tampoco llegara a adjudicarse con esas 
condiciones el tipo será libre y se determinará según las ofertas de los licitadores.

9. Los pliegos de bases podrán incluir en los criterios de adjudicación la posibilidad de 
que los licitadores oferten importes adicionales a los correspondientes a las tasas previstas 
en esta ley.

Artículo 39.  Explotación y gestión de las concesiones.
1. La explotación, gestión y mantenimiento de las obras y de las instalaciones serán a 

cargo del concesionario, pudiendo ejercer las actividades o servicios objeto de la concesión 
mediante cualquiera de las formas previstas en el ordenamiento jurídico.

2. Las prestaciones establecidas como principales en el título concesional no podrán ser 
objeto de contrato entre el concesionario y terceros.

3. Cuando la concesión habilite conjuntamente para la construcción y la explotación de 
obras en los puertos de la Generalitat, los pliegos que la regulen podrán exigir que el titular 
esté igualmente obligado a proyectar, ejecutar, conservar, reponer y reparar aquellas obras o 
instalaciones que sean complementarias, accesorias o que estén vinculadas con la principal 
y sean necesarias para que ésta cumpla la finalidad determinante de su construcción y que 
permitan su mejor funcionamiento y explotación, o bien que permitan el mejor 
funcionamiento o explotación del sistema portuario de la Generalitat, así como a efectuar las 
actuaciones ambientales, de vigilancia, limpieza y ornato público relacionadas con las 
mismas que en ellos se prevean.

4. En el caso de que el título administrativo tenga por objeto la explotación de obras ya 
construidas, el titular vendrá asimismo obligado a la conservación, reparación o reposición 
de las obras accesorias o vinculadas a la obra principal que se definan en el título, así como 
a efectuar las actuaciones ambientales, de vigilancia, limpieza y ornato público relacionadas 
con las mismas que en él se prevean.

5. En ambos casos, el cumplimiento de esta obligación podrá realizarse por dos vías 
distintas, según determinen los referidos pliegos:

a) Mediante la ejecución directa por el concesionario de la obligación de ejecutarlas, bajo 
la supervisión de la Administración portuaria. En este caso la contratación de las obras con 
terceros se realizará mediante procedimientos en los que habrán de respetarse los principios 
de publicidad y libre concurrencia. La empresa ejecutora de las obras deberá contar con la 
clasificación precisa como contratista de administraciones públicas.

b) Mediante el ingreso en la Generalitat del presupuesto de los proyectos, obras y 
dirección técnica, en la forma y plazos que determinen los pliegos, que será incorporado, con 
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carácter finalista, al presupuesto de la Administración portuaria para la ejecución de las 
obras por la Administración.

6. En todos los casos los concesionarios estarán obligados a rendir cuentas del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, respecto de la explotación, gestión y 
mantenimiento de las obras e instalaciones ante la conselleria competente en materia de 
puertos, con la periodicidad que establezcan el pliego de bases y el título concesional y, en 
defecto de esta previsión, con carácter bianual.

Artículo 40.  Transmisión y gravamen de las concesiones.
1. En caso de fallecimiento del concesionario, sus causahabientes a título de herencia o 

legado podrán subrogarse, en el plazo de un año, en los derechos y obligaciones de aquél. 
Transcurrido dicho plazo sin manifestación expresa a la Administración portuaria, se 
entenderá que renuncian a la concesión. Si hubiere varios herederos, éstos deberán 
constituir una persona jurídica para subrogarse en la concesión o bien designar a uno de 
ellos a todos los efectos.

2. Salvo que el pliego no lo permita, las concesiones de dominio público portuario serán 
transmisibles inter vivos previa autorización de la Administración portuaria, subrogándose el 
nuevo titular en los derechos y obligaciones derivados de la concesión. En tales casos, la 
Administración portuaria podrá ejercer los derechos de tanteo y retracto en el plazo de tres 
meses. Dicho plazo se computará, en el primer caso, desde la notificación por el 
concesionario de las condiciones en que va a proceder a transmitir la concesión, entre las 
que necesariamente habrán de reflejarse las relativas al precio y las formas de pago, y, en 
caso del retracto, desde que tenga conocimiento expreso la Administración portuaria.

3. Para que la Administración portuaria autorice la transmisión de una concesión se 
deberán cumplir, al menos, las siguientes condiciones:

a) Que el concesionario se encuentre al corriente en el cumplimiento de todas las 
obligaciones derivadas de la concesión.

b) Que el nuevo titular reúna los requisitos exigidos para el ejercicio de la actividad o 
prestación del servicio objeto de la concesión.

c) Que haya transcurrido al menos un plazo de dos años, contados desde la fecha de 
otorgamiento de la concesión, siempre que se hayan ejecutado al menos un 50 por cien de 
las obras que, en su caso, hayan sido aprobadas, salvo que el pliego establezca unas 
condiciones más exigentes.

4. La transferencia en más de un 50 por cien de las acciones, participaciones o cuotas 
de la entidad concesionaria al tiempo del otorgamiento tendrán la consideración de 
transmisión de la concesión y exigirán la autorización previa de la Administración portuaria.

5. También tendrán la consideración de transmisión las fusiones, absorciones y 
segregaciones de rama de actividad, así como los supuestos de remate judicial, 
administrativo o adjudicación de bienes y derechos por impago.

6. En el supuesto de adjudicación de la concesión mediante remate judicial o 
administrativo, la Administración portuaria podrá ejercer el derecho de retracto en el plazo de 
tres meses, a contar desde el momento en que aquélla tenga conocimiento de la 
adjudicación.

Artículo 41.  Inscripción registral.
1. Las concesiones de dominio público portuario podrán inscribirse en el Registro de la 

Propiedad de conformidad con lo prevenido en la legislación hipotecaria y en los pliegos de 
las respectivas concesiones.

2. La constitución de gravámenes, hipotecas y otros derechos de garantía sobre la 
concesión deberá ser previamente autorizada por la Administración portuaria.

3. No se inscribirán en el Registro de la Propiedad los actos de transmisión o gravamen 
de una concesión sin que se acompañe certificación de la Administración portuaria en la que 
se acredite haber dado cumplimiento a los requisitos exigidos en la presente ley y en las 
condiciones de la concesión.
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Artículo 42.  Modificación de concesiones.
1. La Administración portuaria podrá, de oficio o a solicitud del interesado, autorizar la 

modificación de las condiciones de una concesión.
2. Cuando la modificación sea sustancial, la solicitud se tramitará como si del 

otorgamiento de una nueva concesión se tratara.
3. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se consideran modificaciones 

sustanciales las siguientes:
a) La modificación del objeto de la concesión.
b) La ampliación de la superficie de la concesión en más de un 20 por ciento respecto a 

la fijada en el acta de reconocimiento inicial.
c) La ampliación de la superficie o del volumen construidos e inicialmente autorizados en 

más de un 20 por ciento.
d) La prórroga del plazo de la concesión, salvo lo dispuesto en el artículo 33.
e) La modificación de la ubicación de la concesión.
4. En el cómputo de los límites establecidos se tendrán en cuenta los valores 

acumulados de modificaciones anteriores.

Artículo 43.  Rescate.
1. En el caso de que el dominio público otorgado fuera necesario, total o parcialmente, 

para la ejecución de obras o la prestación de servicios portuarios y que para realizar aquéllas 
o prestar éstos, fuera preciso disponer de los bienes otorgados en concesión o utilizar o 
demoler las obras autorizadas, la Administración portuaria, mediante la correspondiente 
indemnización al titular, podrá proceder al rescate de la concesión.

2. El rescate de la concesión exigirá la previa declaración de utilidad pública de la 
concesión y el acuerdo de necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados. 
Corresponde al Consell la declaración de utilidad pública y de necesidad de ocupación, así 
como la declaración de urgencia de la ocupación, cuando proceda.

3. Cuando el rescate implique la necesidad de ocupación de sólo una parte de la 
concesión, de tal modo que a consecuencia de aquél resulte antieconómica la explotación de 
la parte no rescatada, el concesionario podrá solicitar de la Administración portuaria su 
rescate total.

4. La valoración de las concesiones a efectos del rescate atenderá a los siguientes 
conceptos:

a) El valor de las obras e instalaciones que hayan sido realizadas por el concesionario y 
estén establecidas en el título concesional, actualizado a la fecha del rescate con arreglo a la 
fórmula de revisión prevista en el pliego concesional o, en su defecto, al índice general de 
precios de consumo (IPC), multiplicado por el cociente entre el período de concesión 
restante y el total. A los efectos de determinar el coste anterior, no se tendrán en cuenta las 
obras e instalaciones realizadas por el concesionario sin previa autorización de la 
Administración portuaria, que pasarán al dominio público sin derecho a indemnización.

b) La pérdida de beneficios imputable al rescate total o parcial de la concesión durante el 
plazo de concesión restante. A tal efecto, se computará el beneficio medio anual de las 
actividades ordinarias realizadas en la concesión en los cuatro ejercicios anteriores, o en los 
dos últimos ejercicios si es más favorable para el concesionario, según resulte de las 
certificaciones emitidas por la Agencia Tributaria. No obstante, en el caso de que el 
concesionario aceptara el pago de la indemnización mediante el otorgamiento de una nueva 
concesión o solicitara una nueva concesión para la misma o similar actividad, para el cálculo 
de la indemnización se descontarán los beneficios futuros asociados a dicha concesión, 
estimados de forma motivada.

5. El pago del valor del rescate podrá realizarse en dinero o también en especie, 
mediante el otorgamiento de otra concesión o, en caso de rescate parcial, mediante la 
modificación de las condiciones de la concesión. En estos dos últimos supuestos, se 
requerirá la conformidad del concesionario. Este pago no deberá suponer, en ningún caso, 
enriquecimiento injusto del concesionario.
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Artículo 44.  Efectos de la extinción.
1. En todos los casos de extinción de una concesión, la Administración portuaria decidirá 

sobre el mantenimiento de las obras e instalaciones o su levantamiento y retirada del 
dominio público portuario por el interesado y a sus expensas.

2. Una vez extinguida la concesión, revertirán a la Administración portuaria los terrenos, 
las obras y las instalaciones señaladas en el título de otorgamiento y sus modificaciones así 
como las restantes obras e instalaciones que pudieran existir, que serán entregadas en un 
estado adecuado de conservación y funcionamiento y libre de cargas.

3. Una vez extinguida la concesión, el titular tiene la obligación de retirar los materiales, 
equipos y las instalaciones que no reviertan gratuitamente a la Administración portuaria en 
función de lo previsto en el título, de restaurar la realidad física alterada y de dejar el dominio 
público en el estado anterior a su ocupación.

4. En cualquier caso, cuando la retirada no se lleve a cabo en el momento de extinguirse 
la concesión ésta se podrá realizar subsidiariamente por la Administración a cargo del sujeto 
obligado.

Sección 3ª. Disposiciones comunes a autorizaciones y concesiones

Artículo 45.  Condiciones de otorgamiento.
Los títulos por los que se otorgue autorización o concesión deberán contener, como 

mínimo, las siguientes condiciones:
1. El objeto de la autorización o concesión.
2. La superficie de terrenos de dominio público cuya ocupación se autoriza o concede.
3. Las obras e instalaciones autorizadas, con las condiciones y prescripciones que se 

fijen para su realización.
4. El plazo de duración de la autorización o concesión y las posibilidades de prórroga en 

su caso, sin que la duración total pueda exceder los 3 años para las autorizaciones y los 50 
para las concesiones.

5. Las condiciones de uso de los espacios portuarios.
6. En su caso, las condiciones de prestación de los servicios, así como las tarifas o los 

precios máximos que deban percibirse de los usuarios.
7. Las medidas específicas que sean necesarias para proteger el medio ambiente y la 

calidad de las aguas marítimas en el interior del recinto portuario y de sus alrededores que 
en su caso procedan.

8. Las medidas y condiciones de seguridad exigibles.
9. En caso de ocupación de espacios de agua, el balizamiento que deba establecerse.
10. Las tasas por autorización o concesión.
11. La obligación de mantener en buen estado el dominio público, las obras y las 

instalaciones, y de hacer, por su cuenta, las reparaciones que sean necesarias.
12. La obligación de auxilio y cooperación con la Administración portuaria en materia de 

policía portuaria.
13. Las garantías que, en su caso, deban constituirse, así como la determinación de su 

importe.
14. Las causas generales y específicas que determinen su extinción.
15. La declaración de que la Administración portuaria no asume ninguna obligación 

laboral o económica del titular de la autorización o concesión en caso de extinción.

Artículo 46.  Extinción.
1. Las autorizaciones y concesiones se extinguirán por las siguientes causas:
a) Vencimiento del plazo de otorgamiento.
b) Nulidad de pleno derecho, en los supuestos prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de 

diciembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

c) Renuncia del titular, que deberá ser aceptada por la Administración portuaria.
d) Mutuo acuerdo entre la Administración portuaria y el titular.
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e) Muerte del titular.
f) Disolución o extinción de la persona jurídica, salvo en los supuestos de fusión, escisión 

o, para el caso de las concesiones, aportación de ramas de actividad.
g) Revocación.
h) Caducidad.
i) Rescate, en el caso de las concesiones.
2. A la extinción de la autorización o concesión, la Administración portuaria, sin más 

trámite, tomará posesión de las instalaciones. A requerimiento de la Administración, las 
empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía están obligadas a 
suspender de inmediato el suministro.

Artículo 47.  Caducidad.
1. Serán causa de caducidad de la autorización o concesión, los siguientes 

incumplimientos:
a) La no iniciación, la paralización o la no terminación de forma efectiva de las obras o 

instalaciones por causas no justificadas, durante el plazo que se fije en las condiciones del 
título de otorgamiento.

b) La falta de actividad o de prestación del servicio durante un período de seis meses por 
causa no justificada.

c) La ocupación de terrenos del dominio público portuario que no están comprendidos en 
el título de otorgamiento.

d) El incremento de la superficie, volumen o altura de las obras o instalaciones en más 
del 10 por ciento sobre el proyecto autorizado.

e) La alteración de la finalidad de la autorización o concesión.
f) El ejercicio de actividades no previstas en el título de otorgamiento.
g) La falta de pago en período voluntario de las tasas giradas por la Administración 

portuaria correspondiente al importe de seis meses en caso de autorización o de un año en 
caso de concesión a lo largo de todo el período autorizado o concedido.

h) La cesión o transferencia del título de otorgamiento a un tercero sin autorización de la 
Administración portuaria.

i) La cesión del uso total o parcial de los terrenos o instalaciones a un tercero, sin 
autorización de la Administración portuaria.

j) La constitución de hipotecas u otros derechos de garantía sin autorización de la 
Administración portuaria.

k) La no constitución, reposición o complemento, en su caso, de las garantías, previo 
requerimiento de la Administración portuaria.

l) El incumplimiento de cualesquiera otras condiciones cuya inobservancia esté 
expresamente prevista como causa de caducidad en el título de otorgamiento.

m)  Las acciones u omisiones con repercusiones relevantes para el entorno terrestre o 
marino, o para el medio ambiente, que lesionen el equilibrio del medio natural.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución que declare la caducidad es de 12 
meses contados desde la adopción del acuerdo de incoación del expediente.

3. La declaración de caducidad comportará la pérdida de las garantías constituidas y, en 
su caso, la exigencia de indemnización de los daños y perjuicios causados a la 
Administración, sin perjuicio de las responsabilidades sancionadoras en que se hubiere 
podido incurrir.

Sección 4ª. Régimen de garantías

Artículo 48.  Garantías para autorizaciones y concesiones.
Los solicitantes y adjudicatarios de las autorizaciones y concesiones previstas en la 

presente ley están obligados a la constitución de garantía en la cuantía que se determine en 
la propia resolución de otorgamiento.
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Artículo 49.  Garantía provisional.
1. Los solicitantes de una concesión administrativa tendrán que acreditar, en el momento 

de presentación de la solicitud, la constitución de una garantía provisional en cuantía de al 
menos el dos por cien de su valoración.

2. La garantía provisional podrá constituirse en cualquiera de las formas previstas en la 
legislación de contratos del sector público.

3. La garantía provisional podrá ser objeto de ejecución por acuerdo del órgano 
competente en los supuestos que legalmente proceda.

Artículo 50.  Garantía definitiva de las obras.
1. En el plazo que establezca la Administración portuaria, el concesionario tendrá que 

constituir una garantía definitiva por el importe de al menos el cuatro por cien del valor de las 
obras que en su caso se autoricen. Dicha garantía podrá constituirse en cualquiera de las 
formas previstas en la legislación de contratos del sector público.

2. Si el concesionario no constituyera la garantía en el plazo previsto en el título de 
otorgamiento, se entenderá que renuncia a la concesión. En este caso, el concesionario 
perderá la garantía provisional constituida, que será incautada por la Administración 
portuaria.

3. La extinción de la concesión por caducidad comportará la pérdida de la garantía 
constituida.

4. La garantía responde de las obras a realizar y queda afecta a las responsabilidades 
derivadas de indemnizaciones y de penalidades.

5. En caso de que se proceda a la ejecución total o parcial de la garantía constituida, el 
concesionario estará obligado a completarla o restituirla en el plazo de un mes.

6. La garantía se devolverá al concesionario en el plazo de un año desde la aprobación 
del acta de reconocimiento de las obras o instalaciones, con deducción, si procede, de las 
cuantías que tengan que hacerse efectivas en concepto de penalizaciones y 
responsabilidades.

7. Previamente a la devolución de la garantía tendrá que haberse constituido la garantía 
de explotación a que se refiere el artículo siguiente.

Artículo 51.  Garantía de explotación.
1. La garantía de explotación responde de todas las obligaciones derivadas de la 

autorización o concesión, de las sanciones y penalidades que puedan imponerse a su titular 
por incumplimiento de las condiciones de otorgamiento y de los daños y perjuicios que dicho 
incumplimiento pueda causar a la Administración portuaria.

2. Esta garantía se determinará en función del importe anual de la tasa que ha de abonar 
el concesionario y las restantes circunstancias de la concesión, incluyendo el desmontaje y 
reposición de las cosas al estado anterior, y se revisará cada cinco años.

3. La extinción de la concesión por caducidad comportará la pérdida de la garantía de 
explotación.

4. En caso de que se proceda a la ejecución total o parcial de la garantía constituida, el 
concesionario estará obligado a completarla o restituirla en el plazo de un mes.

5. La garantía de explotación será devuelta al concesionario cuando se extinga la 
concesión, previa deducción en su caso de las cantidades que deban hacerse efectivas en 
concepto de penalización o de responsabilidad.

6. La falta de constitución de esta garantía implica un incumplimiento de las obligaciones 
concesionales y habilita a la Administración portuaria para acordar la extinción anticipada de 
la concesión.
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TÍTULO III
Gestión de los servicios portuarios

Artículo 52.  Servicios prestados en los puertos de competencia de la Generalitat.
1. La prestación de servicios en los puertos de la Generalitat se realizará por la 

Administración portuaria o bien por terceros autorizados en régimen de competencia, cuando 
no impliquen ejercicio de autoridad y la Administración portuaria no se haya reservado su 
prestación.

2. Podrán permitirse en el dominio público portuario autonómico espacios destinados a 
actividades comerciales o industriales y otros usos tales como equipamientos culturales, 
recreativos, certámenes feriales o exposiciones, siempre que se ajusten a lo establecido en 
la planificación y que no se perjudique el desarrollo futuro del puerto y las operaciones de 
tráfico portuario.

3. Todas las actividades comprendidas en este precepto, requieran o no la ocupación del 
dominio público portuario, incluidas las desarrolladas por consignatarios y transitarios, 
deberán estar previamente autorizadas por la Administración portuaria.

Artículo 53.  Concepto y clases de servicios portuarios.
1. Son servicios portuarios las actividades de prestación dirigidas a garantizar y 

satisfacer las operaciones y las necesidades portuarias de acuerdo con lo que prevé esta ley 
y las disposiciones que la desarrollen.

2. Se consideran servicios portuarios los siguientes:
a) El servicio de ordenación, coordinación y control del tráfico portuario, tanto marítimo 

como terrestre.
b) El servicio de coordinación y control de las operaciones asociadas a los restantes 

servicios portuarios, a los comerciales y a otras actividades.
c) Los servicios de señalización, balizamiento y otras ayudas a la navegación que sirvan 

de aproximación y acceso al puerto, así como su balizamiento interior, sin perjuicio de las 
competencias que puedan corresponder a la Administración del Estado. La instalación y el 
mantenimiento del balizamiento de las instalaciones otorgadas en régimen de autorización o 
de concesión administrativa serán realizados por el titular de la autorización o concesión 
respectiva y a su costa.

d) Los servicios de vigilancia general, sin perjuicio de las competencias que en materia 
de seguridad correspondan a otras administraciones.

e) El servicio de alumbrado de las zonas comunes.
f) El servicio de limpieza de las zonas comunes de tierra y agua.
g) Los servicios que le correspondan en materia de protección civil, gestión de 

emergencias, vigilancia del cumplimiento de las obligaciones de protección de buques e 
instalaciones portuarias, lucha contra la contaminación y ordenación de la gestión ambiental.

h) El servicio al pasaje, que incluye el embarque y el desembarque de pasajeros y la 
carga y descarga de equipajes y vehículos en régimen de pasaje.

i) El practicaje.
j) El remolque portuario.
k) El atraque y amarre de buques.
l) El servicio de depósito, manipulación y transporte de mercancías, que incluye: la 

carga, estiba, descarga, desestiba y el transporte.
m)   El suministro de agua, energía eléctrica y de combustible a las embarcaciones.
n) El servicio de recepción de residuos sólidos y líquidos.
o) La primera venta de pescado fresco.
p) La puesta a disposición de buques pesqueros y de buques afectos a la explotación de 

instalaciones de acuicultura de zonas de manipulación y servicios complementarios para 
productos de la pesca fresca y la acuicultura.

3. Por su especial relevancia para la seguridad, continuidad y regularidad de las 
operaciones portuarias, se podrá ampliar la anterior enumeración mediante Orden de la 
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persona titular de la conselleria competente en materia de puertos, de oficio o a propuesta 
de la Administración portuaria.

4. Los servicios portuarios se prestarán en condiciones de seguridad, eficacia, eficiencia, 
calidad, regularidad, continuidad y no discriminación.

5. Los servicios relacionados en las letras a) a h), inclusive, del apartado 2 de este 
artículo, se prestarán por la Administración portuaria con carácter general, allí donde se 
determine, sin necesidad de petición por sus destinatarios. En los puertos e instalaciones 
gestionados en régimen de concesión, los citados servicios serán prestados por el 
concesionario.

6. El servicio de practicaje tampoco precisará petición de sus destinatarios, allí donde se 
establezca, cuando lo exijan las características de la embarcación. El resto de servicios se 
prestará a los usuarios exclusivamente en los puertos donde se determine.

Artículo 54.  Régimen jurídico.
1. Los servicios portuarios estarán sujetos a las obligaciones de servicio público 

previstas en la presente ley, y se desarrollarán en las debidas condiciones de cobertura, 
calidad y respeto al medio ambiente.

2. Corresponde a la Administración portuaria adoptar las medidas precisas para 
garantizar una adecuada cobertura de las necesidades de servicios portuarios.

3. Cuando así lo requiera el interés general, la Administración portuaria podrá reservarse 
o asumir la prestación del servicio, ya sea en régimen de gestión directa, o bien en régimen 
de gestión indirecta por cualquiera de los medios reconocidos en el ordenamiento jurídico, 
mientras subsistan las circunstancias que motiven dicha asunción y mediante el cobro de las 
correspondientes tarifas de acuerdo con lo previsto legalmente.

4. La Administración portuaria autorizará, cuando proceda, la autoprestación de servicios 
en los términos y en las condiciones previstas en la presente ley.

5. En caso de impago de los servicios por parte de los usuarios, la Administración 
portuaria podrá autorizar a los prestadores a suspenderlos temporalmente, hasta que se 
efectúe el pago o hasta que se garantice de forma suficiente la deuda que generó la 
suspensión.

6. Las relaciones entre los prestadores de servicios portuarios en régimen de gestión 
indirecta y los usuarios de los mismos se regirán por el derecho privado, sin perjuicio del 
respeto de las condiciones del título habilitante de la prestación y del reglamento de 
explotación y policía del puerto.

Artículo 55.  Obligaciones de servicio público.
1. Son obligaciones de servicio público, que deberán ser necesariamente aceptadas por 

todos los prestadores de servicios portuarios, en los términos que se concreten en sus 
respectivos títulos habilitantes, las siguientes:

a) Mantener la continuidad y la regularidad de los servicios en función de las 
características de la demanda, excepto causa de fuerza mayor, haciendo frente a las 
circunstancias adversas que puedan producirse con las medidas exigibles a un empresario 
diligente.

b) Cooperar con la Administración portuaria y, en su caso, con otros prestadores del 
servicio, en los trabajos de salvamento, extinción de incendios y lucha contra la 
contaminación, así como en la prevención y el control de las emergencias. Asimismo, 
informar de aquellas incidencias que puedan afectar a cualesquiera de estas materias o a la 
seguridad marítima en general.

c) Someterse a la potestad tarifaria, cuando proceda, en las condiciones establecidas en 
el título habilitante.

d) Colaborar en la formación práctica en la prestación del servicio en el ámbito de los 
puertos de la Generalitat.

2. A fin de garantizar la continuidad en la prestación del servicio, la Administración 
portuaria podrá establecer servicios mínimos de carácter obligatorio.

3. Los pliegos reguladores concretarán las obligaciones establecidas en el apartado 
anterior, de acuerdo con lo previsto en esta ley o en cualquier otra norma que sea de 
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aplicación, haciéndolas acordes con la iniciativa empresarial y las necesidades particulares 
de cada uno de los servicios.

4. Las obligaciones de servicio público se aplicarán de forma que sus efectos sean 
neutrales en relación con la competencia entre prestadores.

Artículo 56.  Acceso a la prestación de servicios portuarios.
Podrán ser prestadores de servicios portuarios las personas físicas o jurídicas, 

españolas o extranjeras, procedentes de Estados miembros de la Unión Europea o de 
terceros países, condicionadas estas últimas a la exigencia de reciprocidad, salvo en los 
supuestos en que los compromisos de la Unión Europea con la Organización Mundial del 
Comercio no exija dicho requisito, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten, en los 
términos previstos en el pliego regulador de cada servicio, el cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

1. Solvencia económica, técnica y profesional para hacer frente a las obligaciones 
resultantes del servicio, que se determine en el correspondiente pliego regulador.

2. Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones de carácter fiscal, laboral y 
social exigidas por la legislación vigente.

3. Cumplimiento de las condiciones específicas necesarias para la adecuada prestación 
del servicio, de acuerdo con lo previsto en esta ley y demás disposiciones aplicables.

Artículo 57.  Pliegos reguladores de los servicios portuarios.
1. La Administración portuaria aprobará los pliegos reguladores de cada servicio para el 

conjunto de los puertos de su competencia. Dichos pliegos establecerán las condiciones 
generales de acceso a la prestación de los servicios portuarios, las obligaciones de servicio 
público a cargo de los prestadores del servicio y los criterios de cuantificación de costes, así 
como el régimen de derechos y obligaciones.

2. Los pliegos de condiciones generales de los servicios deberán ser publicados en el 
Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

3. La Administración portuaria elaborará las prescripciones particulares de cada servicio, 
que incluirán, entre otras, las siguientes determinaciones:

a) El objeto del servicio.
b) Las condiciones generales de acceso al servicio.
c) Los requisitos de capacidad.
d) Los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica o profesional adecuados a 

cada servicio.
e) La cobertura universal, con obligación de atender a toda demanda razonable en 

condiciones no discriminatorias.
f) El ámbito geográfico al que se extiende la prestación del servicio.
g) Las obligaciones de servicio público para que el servicio se preste en condiciones de 

regularidad y continuidad.
h) Las obligaciones de servicio público relacionadas con la seguridad del puerto, 

salvamento y lucha contra la contaminación.
i) Las obligaciones de protección del medio ambiente, si procede.
j) La cuantificación de las cargas anuales de las obligaciones de servicio público, criterios 

de revisión de dicha cuantificación, así como criterios de distribución objetivos, 
transparentes, proporcionales, equitativos y no discriminatorios de dichas obligaciones entre 
los prestadores del servicio, entre los que se tomará en consideración la cuota de mercado 
en cada uno de ellos.

k) Los medios materiales mínimos y sus características.
l) Los medios personales mínimos y su cualificación.
m)   Los niveles de rendimiento mínimo y de calidad del servicio.
n) La estructura tarifaria, tarifas máximas y criterios de revisión en función del volumen 

global de la demanda, estructura de costes y otras circunstancias acordes con las 
características del servicio, cuando proceda, así como las tarifas que puedan percibir cuando 
intervengan en servicios de emergencias, extinción de incendios, salvamento o lucha contra 
la contaminación.
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o) Las obligaciones de aportar a la Administración portuaria la información que precise 
para el funcionamiento del servicio y le sea requerida por ésta para el debido cumplimiento 
de sus funciones, tanto con fines tributarios como con fines estadísticos.

p) La determinación de la inversión significativa.
q) El plazo de duración del contrato.
r) Las garantías que aseguren el cumplimiento de las obligaciones y responsabilidades.
s) Las tasas portuarias que procedan.
t) Las causas de extinción, entre las que deberán figurar las relativas al incumplimiento 

de las obligaciones de servicio público, de las exigencias de seguridad para la prestación del 
servicio y de las obligaciones de protección del medio ambiente que procedan.

Artículo 58.  Contenido de los contratos de prestación.
Los contratos para la prestación de servicios portuarios deberán incluir, al menos, las 

siguientes cláusulas:
1. La identificación de la persona física o jurídica adjudicataria y su sede.
2. El objeto del contrato.
3. El ámbito geográfico al que se extiende la prestación del servicio.
4. Las obligaciones de servicio público que procedan.
5. Los medios materiales y sus características.
6. Los medios humanos y su cualificación.
7. Los requisitos de seguridad para la prestación del servicio.
8. Las obligaciones de protección del medio ambiente, si procede.
9. Los niveles de rendimiento y de calidad del servicio.
10. La estructura tarifaria, tarifas máximas y criterios de revisión, si procede.
11. El plazo de otorgamiento.
12. Las garantías.
13. La compensación económica, si procede.

Artículo 59.  Modificación de los contratos.
1. La Administración portuaria podrá modificar las condiciones impuestas a los titulares 

de los contratos, previa audiencia de los interesados, cuando hayan sido modificados los 
pliegos de condiciones generales o las prescripciones particulares del servicio o cuando así 
lo exija la normativa que resulte de aplicación, en especial en materia ambiental y de 
seguridad.

2. La modificación establecerá un plazo para que los titulares se adapten a lo que en ella 
se dispone, de tal suerte que transcurrido dicho plazo sin que haya tenido lugar la 
adaptación, se producirá la extinción de los contratos.

Artículo 60.  Contratos de gestión indirecta de servicios portuarios.
1. La preparación y adjudicación de los contratos de servicios portuarios con un número 

limitado de prestadores se ajustará a los principios de publicidad y concurrencia.
2. Cuando se limite el número de prestadores, la Administración portuaria elaborará y 

aprobará el pliego de bases de cada concurso, que contendrá, al menos, la determinación 
del número máximo de prestadores, los requisitos para participar en el mismo, el plazo 
máximo del contrato, la información a facilitar por el solicitante y los criterios de adjudicación, 
que deberán ser objetivos y no discriminatorios.

3. Si las ofertas presentadas no garantizaran, a juicio de la Administración portuaria, la 
cobertura total de la demanda en las condiciones fijadas en las prescripciones particulares, 
se podrán establecer condiciones adicionales de prestación del servicio, con criterios de 
proporcionalidad y no discriminación, con objeto de alcanzar dicha cobertura, o bien declarar 
desierto el concurso.

Artículo 61.  Transmisión del contrato.
1. Los contratos podrán transmitirse a terceros cuando concurran los siguientes 

requisitos:
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a) Que la transmisión se haga a favor de una persona física o jurídica que cumpla con 
los requisitos y condiciones exigidos en la presente ley para acceder a la prestación del 
contrato.

b) Que los transmitentes y los adquirentes cumplan con los requisitos específicos 
establecidos en los pliegos de condiciones generales y en las prescripciones particulares del 
servicio en relación con la posibilidad de transmisión del contrato.

2. La transmisión del contrato será nula sin la previa autorización de la Administración 
portuaria.

Artículo 62.  Extinción del contrato.
1. Los contratos para la prestación de servicios portuarios podrán extinguirse por las 

siguientes causas:
a) Vencimiento del plazo de otorgamiento.
b) Revocación por incumplimiento de los requisitos previstos en la presente ley o por la 

no adaptación a los pliegos de condiciones generales o prescripciones particulares.
c) Por las causas previstas en el pliego de condiciones generales y en las prescripciones 

particulares del servicio.
2. Corresponde a la Administración portuaria acordar la extinción de los contratos, previa 

audiencia del interesado, salvo en el supuesto previsto en la letra a del apartado anterior, en 
el que la extinción se producirá de forma automática.

Artículo 63.  Régimen especial de autoprestación de servicios portuarios.
1. Se considera autoprestación la situación en la que una empresa que pudiendo 

contratar servicios portuarios con empresas autorizadas se presta a sí misma una o varias 
categorías de tales servicios con personal y material propio, sin que se celebre ningún 
contrato con terceros a efectos de tal prestación.

2. La autoprestación deberá ser autorizada por la Administración portuaria.
3. Los contratos que autoricen la autoprestación deberán ajustarse a las condiciones 

previstas en los pliegos de condiciones generales y prescripciones particulares de los 
servicios.

4. Entre los requisitos técnicos para la prestación de los servicios portuarios en régimen 
de autoprestación se incluirán en todo caso los medios humanos y materiales suficientes que 
permitan desarrollar dichas actividades, en las mismas condiciones de seguridad y calidad 
que se exigen para el resto de los prestadores de servicios portuarios.

5. En las autorizaciones de autoprestación se establecerá la compensación económica 
que, en su caso, los titulares deban abonar como contribución para que las obligaciones de 
servicio público que recaen sobre los prestadores de servicios puedan ser atendidas, en 
particular las de mantener la regularidad y continuidad de los servicios.

6. Dicha compensación se determinará de conformidad con los criterios de distribución 
objetivos, transparentes, proporcionales, equitativos y no discriminatorios establecidos en las 
prescripciones particulares del servicio.

TÍTULO IV
Tasas por uso y ocupación de espacios en los puertos de la Generalitat en 

virtud de autorización o concesión

CAPÍTULO I
Tasa por ocupación

Artículo 64.  Hecho imponible.
El hecho imponible de esta tasa consiste en la ocupación o puesta a disposición del 

dominio público portuario, y del vuelo y subsuelo del mismo, en virtud de una concesión o 
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autorización, e incluye la prestación de los servicios comunes del puerto relacionados con el 
dominio público ocupado.

Artículo 65.  Sujeto pasivo.
Está obligado al pago de la tasa el titular de la concesión o autorización de ocupación del 

dominio público en los puertos de la Generalitat.

Artículo 66.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible de esta tasa la superficie ocupada, en función de su 

naturaleza, medida en metros cuadrados, en relación con el tiempo de ocupación, 
determinado en años o fracción.

2. A los efectos del apartado anterior, la naturaleza de la superficie ocupada puede ser: 
espejo de agua, relleno sin urbanizar, terrenos urbanizados sin edificar, tinglados y 
almacenes, y edificios por metro cuadrado construido.

3. En las casetas para el almacenamiento de pertrechos de pesca autorizadas para uso 
distinto de éste o para usuario distinto de armador, la superficie se computará como la de 
tinglado o almacén.

Artículo 67.  Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen anual aplicable a la base imponible será el que por metro cuadrado 

y año se indica en la siguiente tabla:

Concepto €/m2/año
Espejo de agua 0,8418
Relleno sin urbanizar 3,3926
Terrenos urbanizados sin edificar 14,4255
Tinglados y almacenes 26,2874
Edificios (por m2 construido) 38,1619

CAPÍTULO II
Tasa por actividad

Artículo 68.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en el desarrollo de actividades comerciales, 

industriales, de servicios o de otro tipo en el ámbito portuario en virtud de autorización o 
concesión.

2. En el supuesto de que las anteriores actividades impliquen la ocupación del dominio 
público portuario, la autorización de actividad se entenderá incorporada en la 
correspondiente concesión o autorización de ocupación del dominio público, sin perjuicio de 
la exigencia de las tasas que procedan por ambos conceptos.

Artículo 69.  Sujeto pasivo.
Está obligado al pago de la tasa el titular de la concesión o autorización que realice las 

actividades a las que se refiere el artículo anterior en los puertos de la Generalitat.

Artículo 70.  Base imponible.
1. Constituye la base imponible de esta tasa la superficie ocupada, en función de la 

actividad desarrollada y de la naturaleza de la superficie ocupada, medida en metros 
cuadrados, en relación con el tiempo de ocupación, determinado en años o fracción.

2. A los efectos del apartado anterior, la actividad desarrollada puede ser: industrial o 
comercial, de suministro de combustible, de restauración, de venta de tickets, ferias, 
mercadillos, kioscos y ocio, así como cualesquiera otras actividades que puedan ser 
autorizadas.
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3. A los mismos efectos, la naturaleza de la superficie ocupada puede ser: espejo de 
agua, relleno sin urbanizar, terrenos urbanizados sin edificar, tinglados y almacenes, y 
edificios por metro cuadrado construido.

4. En la actividad de suministro de combustible, la base imponible estará constituida por 
los ingresos brutos generados.

Artículo 71.  Tipo de gravamen.
1. El tipo de gravamen aplicable a la base imponible será el que por metro cuadrado y 

año se indica en la siguiente tabla, en función de cada tipo de actividad:

Actividades Superficie (m2) Importe (€/m2/año)

a) Industriales y comerciales, salvo primera venta de pescado e instalaciones náutico-deportivas. S < 200
S < 200

1,5*Ci
1,5*Ci*l1(S/200)^(1/2)

b) Restauración, de venta de tickets, ferias, mercadillos, hoscos y ocio, así como, para las restantes actividades autorizadas: S > 200
S > 200

2*Ci
2*Ci* 1/(S/200)^(1/2

– Superficie de tinglados y almacenes, y de edificios. S < 200 7*Ci
 S > 200 7*Ci*1/(S/200)^(1/2)

– Superficie urbanizada sin edificar y rellenos sin urbanizar, uso con cerramiento. S < 200 3*Ci
 S > 200 3*Ci*/(S/200)^(1/2)

– Superficie urbanizada sin edificar y rellenos sin urbanizar, uso sin cerramiento. S > 200 10*Ci
– Superficie de espejo de agua S > 200 10*Ci*1/(S/200)^(1/2)

Siendo en todos estos supuestos el factor Ci el que, atendiendo a la naturaleza de la 
superficie ocupada, se recoge en la tabla siguiente:

Concepto €/m2/año
Espejo de agua 0,8418
Relleno sin urbanizar 3,3926
Terrenos urbanizados sin edificar 14,4255
Tinglados y almacenes 26,2874
Edificios (por m2 construido) 38,1619

2. Para las instalaciones de suministro de combustible, el tipo de gravamen será el uno 
por cien de los ingresos brutos de la instalación autorizada o concedida.

CAPÍTULO III
Tasa por primera venta de pescado

Artículo 72.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización de las edificaciones e 

instalaciones para la primera venta de pescado fresco, en virtud de concesión o autorización.
2. Cuando proceda la presente tasa no se exigirá la tasa por ocupación ni la tasa por 

actividad por las mismas edificaciones e instalaciones, y actividad. La realización de 
cualquier otra actividad distinta de la primera venta de pescado fresco en las edificaciones e 
instalaciones que a tal fin haya aportado la Administración portuaria, requerirá asignar al 
desarrollo de aquélla una superficie, la cual, aun estando contenida en los edificios o 
instalaciones aportados, no estará sujeta a la tasa por primera venta de pescado, sino a las 
correspondientes tasas de actividad u ocupación, en su caso.

Artículo 73.  Sujeto pasivo.
Está obligado al pago de la tasa el titular de la concesión o autorización que efectúe la 

utilización a la que se refiere el artículo anterior en los puertos de la Generalitat.

Artículo 74.  Base imponible.
Constituye la base imponible de la tasa el valor de la primera venta de la pesca fresca 

subastada.
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Artículo 75.  Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen aplicable a la base imponible será el dos por mil.

CAPÍTULO IV
Tasa por instalaciones náutico-deportivas

Artículo 76.  Hecho imponible.
1. El hecho imponible de esta tasa consiste en la utilización de instalaciones náutico-

deportivas para la prestación de los servicios portuarios en el ámbito de la náutica deportiva 
o de recreo, en virtud de autorización o concesión, e incluye la prestación de los servicios 
comunes del puerto relacionados con el dominio público ocupado.

2. Cuando proceda esta tasa, no se exigirá la tasa por ocupación, ni la tasa por actividad 
por las mismas instalaciones y servicios.

Artículo 77.  Sujeto pasivo.
Está obligado al pago de la tasa el titular de la concesión o autorización que efectúe la 

utilización y que reciba los servicios a los que se refiere el artículo anterior en los puertos de 
la Generalitat.

Artículo 78.  Base imponible.
La base imponible de la tasa es el valor del bien, que será la suma de los siguientes 

valores:
1. Ocupación de terrenos y de las aguas del puerto.
El valor de los terrenos y de las aguas del puerto ocupadas por la concesión se 

determinará sobre la base de criterios de mercado. Se le asignará un valor por referencia a 
otros terrenos del término municipal o de los términos municipales próximos, con similares 
usos y condiciones, en particular, los calificados como uso deportivo.

2. Ocupación de obras e instalaciones.
El valor de las obras, superestructuras e instalaciones, se realizará por la administración 

portuaria en el momento de otorgamiento del uso u ocupación de las mismas conforme a los 
siguientes criterios:

2.1 Si se trata de un bien construido a cargo de la administración portuaria y desde la 
fecha de recepción no han transcurrido más de cinco años, deberá considerarse como valor 
inicial del bien el coste total de la inversión.

2.2 En los restantes casos, el valor del bien se determinará mediante tasación realizada 
por una sociedad de tasación inscrita en el Registro de Sociedades de Tasación del Banco 
de España. El valor del bien será el de reposición y se determinará en el momento del 
otorgamiento, y permanecerá constante durante la duración de la concesión, tomándose en 
consideración, entre otros factores, el uso a que se destine, su estado de conservación y su 
posible obsolescencia.

Artículo 79.  Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen anual aplicable a la base imponible será:
a) El cinco por ciento para aquellas instalaciones náutico-deportivas situadas en puertos 

gestionados directamente por la Generalitat Valenciana.
b) El dos por ciento para el resto de instalaciones náutico-deportivas situadas en puertos 

que no sean gestionados directamente por la Generalitat Valenciana.
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CAPÍTULO V
Disposiciones comunes

Artículo 80.  Devengo.
Las tasas se devengarán:
1. En la tasa por primera venta de pescado y en la modalidad de suministro de 

combustible de la tasa por actividad, el último día de cada semestre natural.
2. En las demás tasas a las que se refiere el presente título, en el momento de la 

notificación al sujeto pasivo del otorgamiento del título administrativo de autorización o 
concesión, o de su revisión, cuando esta última afecte a los elementos de determinación de 
las tasas respectivas. En los supuestos de títulos administrativos cuyo término inicial se 
vincule a la fecha de extinción de otro título administrativo o a la fecha de finalización de 
obras que ejecute la Administración portuaria, el devengo se producirá en tales fechas. En el 
supuesto de que, por ejecución de obras u otras causas justificadas, la Administración 
portuaria autorizase una demora en el inicio de la actividad, el devengo de la tasa por 
actividad se producirá en el momento de inicio efectivo de dicha actividad.

En los años posteriores al del inicio de la concesión u autorización, o al de su revisión, la 
tasa se devengará el primer día de cada semestre natural.

Artículo 81.  Exigibilidad de las tasas.
Las tasas reguladas en esta esta ley serán exigidas mediante liquidación de la 

administración portuaria.

Artículo 82.  Bonificaciones.
1. Cuando el título administrativo habilite para la ocupación o utilización del subsuelo o 

espacios sumergidos, el tipo a aplicar para tal ocupación o utilización será el 50% del 
previsto en el artículo 67, excepto en aquellos casos en que su uso impida la utilización de la 
superficie, en los que no es procedente ninguna reducción.

2. En las concesiones o autorizaciones otorgadas a Ayuntamientos relativas a espacios 
sitos en su término municipal, el tipo a aplicar únicamente será el previsto en el artículo 67, 
siempre que se den las circunstancias siguientes:

a) Las actividades autorizadas sean exclusivamente de restauración, mercados 
ambulantes, quiosco y tiendas al por menor.

b) Los espacios objeto del título sean contiguos a la línea de delimitación del dominio 
público portuario y estén separados de zonas susceptibles de usos propiamente portuarios 
mediante un vial urbano de tránsito rodado.

3. Cuando el objeto concesional sea cualquier actividad susceptible de estar incluida en 
un plan estratégico de emprendimiento, de competitividad, de inversiones, o similares 
características, susceptible de ser realizado en el ámbito de los puertos de la competencia 
de la Generalitat, por tener como objetivo impulsar medidas relativas a la educación, 
investigación, formación, empleo, medio ambiente, innovación, entre otras, cuya finalidad 
sea la creación de empresas o puestos de trabajo, el desarrollo y consolidación de iniciativas 
emprendedoras en todas sus formas, la promoción cultural y turística del entorno, en 
atención a las inversiones realizadas en las instalaciones, podrán aplicarse bonificaciones 
singulares con carácter anual consistentes en el 50% de la cuota correspondiente a la tasa 
de ocupación y el 50% de la cuota correspondiente por la tasa de actividad, siempre que el 
solicitante ostente la cualidad de ser una entidad de cualquiera de las administraciones 
públicas o una persona jurídica que ostente la condición de utilidad pública, debidamente 
inscrita en cualquier registro público.

Artículo 83.  Exenciones.
1. Estarán exentos del pago de las tasas por ocupación y por actividad:
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a) Los órganos y entidades de las administraciones públicas que por necesidades de 
funcionamiento deban situarse en el dominio público portuario, por llevar a cabo en el ámbito 
portuario o marítimo actividades de vigilancia, inspección, investigación y protección del 
medio ambiente marino y costero, de protección de recursos pesqueros, represión del 
contrabando, lucha contra el tráfico ilícito de drogas, seguridad pública y control de pasajeros 
y de mercancías, salvamento, lucha contra la contaminación marina, enseñanzas marítimas 
y aquellas relacionadas con la defensa nacional.

b) Las entidades declaradas de utilidad pública con sede o delegación en la Comunitat 
Valenciana, para aquellas actividades vinculadas con la actividad portuaria, así como los 
buques que sean de titularidad o estén fletados por ONG dedicadas al salvamento marítimo, 
previa solicitud expresa de exención a la Autoridad portuaria. Esta actividad estará licitada 
en el plazo máximo de un mes.

c) Las administraciones públicas o entidades jurídicas sin ánimo de lucro autorizadas 
para el ejercicio de actividades que sean de interés educativo, investigador, cultural, social o 
deportivo, cuya duración se prevea inferior a un día.

d) Las administraciones públicas autorizadas para el ejercicio de actividades que sean 
de interés educativo, investigador, cultural, social o deportivo, cuya duración se prevea 
inferior a siete días.

2. El disfrute de las exenciones previstas en el apartado anterior precisarán su 
reconocimiento por la Administración portuaria mediante resolución motivada.

3. Están exentos del pago de la tasa de actividad:
Las personas físicas o jurídicas que soliciten efectuar alguna actividad de carácter 

excepcional, que por su interés general, naturaleza, objetivos, o especiales características 
de la misma, obtengan la resolución estimatoria de la Administración Portuaria al respecto.

Será requisito necesario que la actividad a desarrollar carezca de finalidad lucrativa y 
que su fin sea la proyección económica o cultural del puerto y de su zona de influencia.

Artículo 84.  Actualización de las tasas.
La actualización de las tasas se producirá con efectos de 1 de enero de cada año, con 

arreglo a la variación interanual experimentada por el Índice General de Precios de Consumo 
para el conjunto nacional (IPC) en el mes de octubre inmediato anterior.

Artículo 85.  Afectación de ingresos portuarios.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 1/2015, del 6 de febrero, de 

hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, los ingresos por tarifas 
y tasas quedan afectados en un 40 por ciento del importe a satisfacer tanto por las 
cantidades para inversiones de mantenimiento y mejora de las instalaciones portuarias de 
los puertos de competencia autonómica incorporadas en el presupuesto anual de la 
Generalitat, como de cuantas inversiones provengan de las concesiones en vigor, 
contribuyendo a un reparto equitativo de la recaudación de los puertos de la Generalitat.

Artículo 85 bis.  
La realización del hecho imponible de alguna de las tasas reguladas en este título, sin la 

correspondiente concesión o autorización, determinará la obligación de pago de la tasa que 
corresponda incrementada en un veinte por ciento, debiendo iniciarse el correspondiente 
procedimiento sancionador y de desahucio, en su caso.
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TÍTULO V
Medio ambiente y seguridad

CAPÍTULO I
Protección y mejora ambiental

Artículo 86.  Medidas de protección ambiental.
1. La Administración portuaria adoptará las medidas adecuadas para la preservación y 

mejora continua de los valores ambientales de los espacios portuarios.
2. Para la consecución de estos objetivos se implantarán los medios materiales, 

humanos y organizativos precisos para:
a) Recogida selectiva de los residuos generados por la actividad portuaria, evitando 

siempre que sea posible su eliminación y fomentando su valorización y reciclaje.
b) Erradicación de cualquier vertido contaminante a las aguas del puerto, así como 

prevención y lucha contra la contaminación accidental.
c) Reducción y control de la contaminación acústica.
d) Reducción y control de los consumos de recursos naturales, y en particular de agua y 

energía.
e) Integración entre el puerto y la ciudad y preservación de los valores paisajísticos.
f) Sensibilización ambiental de la comunidad portuaria.
3. La Administración portuaria colaborará con las administraciones competentes en la 

prevención y control de las emergencias por contaminación marina accidental en los puertos 
que gestione.

Artículo 87.  Obligaciones de los concesionarios en materia ambiental.
1. Los concesionarios y autorizados adoptarán a su cargo las medidas correctoras y de 

protección ambiental que legalmente procedan en el ámbito de su actividad mediante un 
sistema de gestión ambiental certificado por empresa autorizada, sin perjuicio de las 
funciones que corresponden a la Administración ambiental y a la Administración portuaria, a 
quienes suministrarán la información necesaria.

2. Los concesionarios y autorizados establecerán y mantendrán a su cargo las 
instalaciones y maquinaria necesarias para asegurar la calidad de las aguas marítimas en el 
ámbito de su actividad, de acuerdo con las normas y prescripciones dictadas por la 
Administración portuaria y la legislación sectorial aplicable en materia de protección 
ambiental. A estos efectos, los concesionarios y autorizados deberán permitir la práctica de 
los controles y las inspecciones que realice el órgano administrativo competente y colaborar 
en ello, estando obligados a aplicar a su cargo las medidas correctoras que a consecuencia 
de las actuaciones mencionadas se señalen como necesarias.

3. Los concesionarios y autorizados responsables de flotas deportivas y de recreo y las 
cofradías de pescadores, así como los demás cuya actividad así lo requiera, tendrán la 
obligación de disponer de las instalaciones necesarias para la recepción de residuos y aguas 
de sentinas y la limpieza de aceites, grasas y otros productos contaminantes.

Artículo 88.  Prevención y lucha contra la contaminación.
1. Se prohíben los vertidos o emisiones contaminantes, ya sean sólidas, líquidas o 

gaseosas, en el dominio público portuario, procedentes de buques o de medios flotantes de 
cualquier tipo. Está igualmente prohibido verter aguas que contengan aceites, hidrocarburos, 
materias en suspensión, plásticos o cualesquiera otras materias o productos contaminantes, 
y arrojar tierras, escombros, basuras, materia orgánica en cualquier forma, cascotes o 
cualquier otro material, y asimismo los productos resultantes de la limpieza de las sentinas 
de los buques y otras embarcaciones.

2. A estos efectos no tienen la consideración de vertidos las obras de relleno con 
materiales de origen terrestre o marítimo para la modificación o ampliación de puertos, para 
las que podrán realizarse obras de dragado o de relleno con materiales de origen terrestre o 
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marítimo que por su naturaleza, disposición final o aislamiento protector no den origen a 
procesos de contaminación que superen los niveles exigibles por la normativa aplicable de 
calidad de las aguas marinas.

3. En caso de vertido de materiales no autorizados, la Administración portuaria ordenará 
a los responsables su recogida y limpieza inmediata. En caso de incumplimiento, la 
Administración procederá a la ejecución subsidiaria a cargo de los responsables.

4. Los restos o desechos sólidos y líquidos procedentes de sentinas, lastres, lavado de 
tanques o bodegas, aceites usados, aguas sucias y demás líquidos contaminantes, deberán 
descargarse en tierra y depositarse en instalaciones para su correcto tratamiento en el 
propio puerto o fuera del mismo.

5. Todos los vertidos desde tierra al mar requerirán autorización de la Administración 
competente, que se otorgará con sujeción a la legislación aplicable, sin perjuicio de la 
autorización de ocupación de dominio público que, en su caso, otorgará la Administración 
portuaria.

Artículo 89.  Recepción de residuos.
1. Las instalaciones de manipulación y transporte de mercancías declaradas 

contaminantes, instalaciones para el abastecimiento de combustibles líquidos y los astilleros 
e instalaciones de reparación naval, así como cualquier otra actividad comercial o industrial 
que se desarrolle en el dominio público portuario que lo precise, deberán disponer de 
instalaciones para la recepción y tratamiento de residuos petrolíferos y químicos y de aguas 
de sentinas y para la limpieza de aceites, de grasas y de otros productos contaminantes, así 
como de los medios suficientes para la prevención y lucha contra la contaminación 
accidental marina, atmosférica y terrestre.

Cada una de las instalaciones elaborará e implementará, a los efectos anteriores, el 
correspondiente plan de contingencia.

2. En el supuesto de buques que no tengan como destino alguna de las instalaciones 
referidas en el apartado anterior, corresponderá a las empresas que efectúen las 
operaciones de carga o descarga del buque garantizar la recepción de residuos de carga 
procedentes del mismo, si los hubiere, así como los que se encuentren en las zonas de 
tránsito y maniobra, evitando y combatiendo, en su caso, los derrames accidentales.

3. La disponibilidad de estos medios será exigida por la Administración portuaria para 
autorizar el funcionamiento o mantenimiento de la actividad de las instalaciones portuarias 
incluidas en el apartado anterior.

Dichas instalaciones deberán contar con un plan de contingencias por contaminación 
accidental, que será tenido en cuenta por la Administración portuaria correspondiente para la 
elaboración del plan interior de contingencias del puerto, y que será aprobado de acuerdo 
con lo previsto en la normativa aplicable.

Todo ello sin perjuicio de las competencias en la materia correspondientes a la 
Administración marítima.

Artículo 90.  Obras de dragado.
1. Toda ejecución de obras de dragado o el vertido de los productos de dragado en el 

dominio público portuario, sobre la base del correspondiente proyecto, requerirá autorización 
de la Administración portuaria.

2. Cuando las obras de dragado o el vertido de los productos de dragado puedan afectar 
a la seguridad de la navegación en la zona portuaria, particularmente en los canales de 
acceso y en las zonas de fondeo y maniobra, se exigirá informe preceptivo y vinculante de la 
Administración marítima.

3. Los proyectos de dragado incluirán un estudio de la gestión de los productos de 
dragado, y en particular la localización de la zona o zonas de vertido y su tratamiento.
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CAPÍTULO II
Seguridad y autoprotección

Artículo 91.  Planes de autoprotección.
1. La Administración portuaria dispondrá los medios precisos para el cumplimiento de las 

medidas de autoprotección necesarias en el dominio público portuario, las cuales, al menos, 
contemplarán una evaluación del riesgo, los medios de protección adecuados, un plan de 
autoprotección y la implantación de todo ello.

2. La Administración portuaria controlará en el ámbito portuario el cumplimiento de la 
normativa que afecte a la admisión, manipulación y almacenamiento de mercancías 
peligrosas, así como el cumplimiento de las obligaciones de coordinación de actividades en 
materia de prevención de riesgos laborales, y de la normativa que afecte a los sistemas de 
seguridad, incluidos los que se refieran a la protección ante actos antisociales y terroristas, 
sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos de las Administraciones 
Públicas y de las responsabilidades que en esta materia correspondan a los usuarios y 
concesionarios del puerto.

3. Previo informe favorable del Ministerio del Interior y del órgano autonómico con 
competencias en materia de seguridad pública sobre aquellos aspectos que sean de su 
competencia, se elaborará un plan para la protección de buques, pasajeros y mercancías en 
las áreas portuarias contra actos antisociales y terroristas.

Artículo 92.  Obligaciones de los concesionarios en materia de seguridad y autoprotección.
Los concesionarios y autorizados redactarán el plan de autoprotección que legalmente 

proceda y adoptarán e implantarán a su cargo las medidas contenidas en él, sin perjuicio de 
las funciones que corresponden a la Generalitat, a quien suministrarán la información 
necesaria.

Artículo 93.  Medidas de seguridad pública en el recinto portuario.
Corresponde a la Administración portuaria colaborar en la adopción de las medidas 

dirigidas a garantizar la seguridad pública en el recinto portuario, debiendo solicitar de la 
autoridad gubernativa que corresponda la intervención o, en su caso, la colaboración de las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

TÍTULO VI
Transporte marítimo de competencia autonómica

Artículo 94.  Ámbito de aplicación.
1. En el marco de las competencias asumidas en virtud del Estatut d’Autonomia, 

corresponden a la Comunitat Valenciana las funciones y servicios relativos a la actividad de 
transporte marítimo que se lleva a cabo exclusivamente entre puertos o puntos de la misma 
Comunitat, sin conexión con puertos o puntos de otros ámbitos territoriales.

2. Se entenderá por transporte en aguas marítimas a los efectos de la presente ley, el 
que se realiza íntegramente entre puertos y lugares del litoral de la Comunitat Valenciana y 
entre éstos y los puntos situados en las márgenes de los ríos que transcurren por su 
territorio realizado mediante embarcaciones que dispongan de medios mecánicos de 
propulsión, debidamente autorizadas, y a cambio de la correspondiente contraprestación 
económica.

3. El transporte en aguas marítimas se prestará en régimen de libre competencia, con 
arreglo a lo previsto en la presente disposición.

4. A efectos de lo dispuesto en esta disposición, se entiende por transporte de pasajeros 
el destinado principalmente al transporte de personas y, en su caso, de sus equipajes; y por 
transporte de mercancías, el de cualquier clase de bienes, sin perjuicio de que también 
pueda suponer el traslado de personas.
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5. El órgano competente en materia de transporte marítimo podrá establecer 
obligaciones de servicio público en aquellos servicios regulares de cabotaje insular en que 
así lo estime pertinente, en atención a sus especiales características, con la finalidad de 
garantizar su prestación bajo condiciones de continuidad y regularidad.

Artículo 95.  Autorizaciones.
1. La prestación del servicio de transporte en aguas marítimas de pasajeros y 

mercancías no requerirá la previa obtención de la correspondiente autorización 
administrativa, salvo en los supuestos en que así proceda de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado y, en especial, en el 
artículo 17 de la misma.

La autorización, en su caso, se otorgará sin perjuicio de cualesquiera otras licencias, 
permisos, autorizaciones o concesiones que se precisen conforme a la legislación sectorial 
que resulte de aplicación y, en especial, la legislación sobre aguas, costas o puertos.

En los supuestos en que requieran autorización administrativa, las empresas de 
transporte no podrán realizar actividades o prestar servicios que no estén expresamente 
amparados en el título de otorgamiento de la autorización, sin perjuicio de que puedan, en su 
caso, solicitar su ampliación o la modificación de su contenido.

2. La autorización para la prestación de servicios de transporte en aguas marítimas de 
pasajeros y mercancías será intransmisible.

3. Reglamentariamente se regulará el procedimiento para el otorgamiento de las 
autorizaciones para la prestación de servicios de transporte en aguas marítimas de 
pasajeros y mercancías, así como la modificación de las condiciones de prestación de los 
servicios de transporte.

Artículo 96.  Inspección y vigilancia.
1. Las potestades de inspección y vigilancia de los servicios de transporte a que se 

refiere la presente disposición se atribuyen a los servicios de inspección de la conselleria 
competente en materia de transportes, sin perjuicio de las competencias que puedan 
corresponder a otros órganos de la Administración de la Generalitat o, en su caso, a otras 
administraciones públicas, en materia de inspección.

Los inspectores tienen el carácter y potestad de autoridad en el ejercicio de sus 
funciones, y podrán recabar, para un eficaz ejercicio de sus competencias, la colaboración 
de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

2. Las empresas inspeccionadas y los capitanes o patrones de los buques o 
embarcaciones deberán colaborar con el personal de los servicios de inspección, facilitando 
todos los documentos que les puedan ser requeridos, así como permitiendo el acceso a los 
buques y embarcaciones destinados a los servicios de transporte, siempre que así se les 
solicite.

TÍTULO VII
Régimen de disciplina portuaria

CAPÍTULO I
Policía de los puertos

Artículo 97.  Funciones de la policía administrativa de los puertos.
1. Corresponde a la Administración portuaria el ejercicio de las funciones de policía 

administrativa de los puertos de su competencia previstas en la presente ley y, 
particularmente, las siguientes:

a) La inspección y vigilancia general de los puertos.
b) La adopción de medidas cautelares.
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c) La adopción de las medidas dirigidas a garantizar el desarrollo de las actividades 
portuarias y la integridad del dominio público portuario.

d) El control de las actividades que puedan afectar a los valores culturales, 
patrimoniales, paisajísticos y medioambientales de los espacios portuarios.

2. En las infraestructuras gestionadas en régimen de concesión o autorización su titular 
deberá velar por la seguridad en la zona concedida o autorizada.

3. Los concesionarios o autorizados ejercerán funciones de auxilio y colaboración en 
materia de policía portuaria, que, en ningún caso, constituyen ejercicio de autoridad.

4. Los titulares de autorizaciones, contratos y concesiones están obligados a informar a 
la Administración portuaria de cuantas incidencias se produzcan o puedan producirse en 
relación con el dominio público portuario o con los servicios y actividades que se realizan en 
los espacios portuarios, así como a cumplir las órdenes que curse la Administración 
portuaria en el ejercicio de las funciones de policía portuaria.

Artículo 98.  Inspección y vigilancia general de los puertos.
1. La potestad de inspección y vigilancia general de los puertos se llevará a cabo por el 

personal de la Administración portuaria habilitado al efecto, que tendrá, en el ejercicio de sus 
funciones, la condición de agente de la autoridad.

2. La potestad de inspección y vigilancia general comprende las atribuciones y 
prerrogativas necesarias para la verificación de la correcta ejecución de las obras, las 
instalaciones, las construcciones, los servicios y las actividades que se ejercen en los 
puertos y también con respecto a los vehículos y las embarcaciones, sin perjuicio de las 
competencias que puedan corresponder a otras administraciones.

3. La potestad de inspección y vigilancia general comprende, entre otras, las facultades 
siguientes:

a) Acceso a las obras, construcciones e instalaciones ubicadas en el recinto portuario, y 
el resto de los servicios, aunque sean prestados en régimen de gestión indirecta, así como a 
los terrenos de propiedad privada donde deban hacerse las comprobaciones y actuaciones 
correspondientes, sin perjuicio de la obtención de autorización judicial para la entrada en el 
domicilio de no haber consentimiento del titular.

b) Acceder a la documentación necesaria para el ejercicio de la función inspectora, con 
la posibilidad de requerir, a este efecto, los informes, documentos y antecedentes que se 
estimen pertinentes.

c) Proceder a la práctica de cualquier diligencia de investigación, examen o prueba que 
sea necesaria para la comprobación del cumplimiento de la normativa aplicable.

d) Formular denuncias, realizar informes, levantar las actas de inspección que se 
formulen en materia portuaria, pudiendo proponerse en ellas la adopción de medidas 
cautelares.

e) Requerir, en el ejercicio de sus funciones, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad.

Artículo 99.  Obras y actividades no amparadas por título, contrato, declaración responsable 
o comunicación previa.

1. La Administración portuaria podrá ordenar la paralización inmediata de las obras, así 
como la suspensión de las actividades que no tengan cobertura en el título administrativo o 
contrato correspondiente, o que no se ajusten a las condiciones de éstos o a los términos de 
la oportuna declaración responsable o comunicación previa.

2. Asimismo, podrá acordar cualesquiera otras medidas admitidas por el ordenamiento 
jurídico, y particularmente el precinto de obras, construcciones o instalaciones y la retirada 
de materiales, maquinaria o equipos y mobiliario de cualquier índole que se utilicen en éstas, 
así como la inmovilización de embarcaciones y de vehículos, con independencia de la 
tramitación, en su caso, de expediente sancionador.
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Artículo 100.  Medidas que garantizan la actividad portuaria.
1. La Administración portuaria adoptará por sí cuando sean de su competencia y 

colaborará con la Administración competente en los demás casos en la adopción de las 
medidas preventivas y de protección necesarias para garantizar la actividad portuaria, 
incluido las actividades de explotación económica y la disponibilidad de los espacios 
portuarios.

2. La potestad a que se refiere el apartado anterior faculta, en todo caso, para la 
adopción de las siguientes medidas:

a) La recuperación del dominio público portuario, particularmente en los casos de 
ocupación del dominio público por embarcaciones, vehículos, mercancías y cualquier otro 
elemento sin título suficiente o sin sujetarse a las prevenciones normativas sobre usos, 
actividades y servicios.

b) La declaración de la situación de abandono de embarcaciones, vehículos y otros 
objetos y bienes muebles.

c) Las medidas de seguridad exigibles cuando una embarcación presente peligro o 
riesgo de hundirse en el puerto, y el naviero o el consignatario no proceda a su inmediata 
reparación o traslado.

3. Los titulares o usuarios de las embarcaciones, vehículos, mercancías y otros objetos y 
bienes muebles son directamente responsables de su mantenimiento en condiciones de 
seguridad y buena conservación.

Artículo 101.  Medidas relativas a embarcaciones, vehículos y objetos abandonados.
1. Corresponde a la Administración portuaria la propiedad de las embarcaciones, los 

vehículos y demás objetos y bienes abandonados en el puerto, previa declaración adoptada 
de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley.

2. Se consideran abandonados, a los efectos prevenidos en el apartado anterior, los 
siguientes bienes:

a) Las embarcaciones, los vehículos y cualquier otro artefacto, mercancía u objeto que 
no tengan matrícula o los datos suficientes para la identificación de su propietario o 
consignatario, que se encuentran en el puerto sin la preceptiva autorización.

b) Las embarcaciones que muestren signos evidentes de deterioro, presenten peligro de 
hundimiento o estén hundidas.

c) Los vehículos que permanezcan estacionados en el mismo lugar durante un mes o 
muestren signos de deterioro evidentes.

d) Las embarcaciones que permanezcan en el puerto durante un período superior a seis 
meses en el mismo lugar, sin actividad apreciable exteriormente y sin haber pagado las 
tarifas correspondientes.

La declaración de abandono exigirá la tramitación del correspondiente procedimiento, en 
el que se acreditarán las circunstancias expresadas y en el que se dará audiencia al 
propietario, al naviero, al capitán del buque o, en su caso, al consignatario del buque, en la 
forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Declarado el abandono, se procederá a la venta de los bienes en subasta pública, a 
no ser que sea procedente el desguace.

Artículo 102.  Medidas para garantizar la seguridad en los espacios portuarios.
1. La Administración portuaria podrá prohibir o limitar el tránsito de personas y vehículos 

en los espacios portuarios por razones de seguridad, al objeto de impedir accidentes y 
preservar el dominio público portuario o las embarcaciones.

2. Dichas limitaciones se regularán en la delimitación de los espacios y usos portuarios, 
en los títulos concesionales o mediante resolución específica al respecto de la 
Administración portuaria.

3. Para el otorgamiento de autorizaciones y concesiones, la Administración portuaria 
podrá exigir la contratación de pólizas de seguros de responsabilidad civil y de daños para la 
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correspondiente cobertura de riesgos que garanticen las responsabilidades derivadas de las 
lesiones y daños que ocasionen al dominio público portuario o a su personal o a terceros, 
como consecuencia del ejercicio de la actividad autorizada.

4. La administración portuaria, cuando una embarcación presente peligro de hundimiento 
en el puerto, si, una vez requerido el titular, armador o consignatario para que abandone el 
puerto o repare el barco, no lo hace, podrá trasladarlo o hundirlo, a costa de este, donde no 
perjudique la actividad portuaria, la navegación o la pesca, no cause daño al medio ambiente 
ni sea foco de contaminación.

5. En los supuestos de hundimiento de buques en las aguas del puerto, la Administración 
portuaria indicará a sus titulares, armadores o a las compañías aseguradoras dónde deben 
situar sus restos o el buque una vez reflotado, dentro del plazo que al efecto determine, así 
como las garantías o medidas de seguridad a tomar para evitar un nuevo hundimiento.

6. Si los requeridos incumplieran los acuerdos de la Administración portuaria, ésta podrá 
utilizar para el rescate del buque hundido los medios de ejecución forzosa previstos en el 
ordenamiento jurídico.

7. Las operaciones y actividades productivas que se desarrollen en el puerto se 
programarán y ejecutarán con sujeción a lo dispuesto en la normativa en materia de 
prevención de riesgos laborales.

Artículo 103.  Medidas contra el impago de las tarifas por los servicios portuarios.
1. La falta de pago de las tarifas por los servicios portuarios faculta a la Administración 

portuaria a suspender la prestación de los servicios portuarios a los deudores, y también a 
adoptar las medidas que impidan a éstos el uso de los espacios portuarios.

2. En los supuestos de personas físicas o jurídicas con deudas pendientes con la 
Administración portuaria o que no acrediten domicilio en España, la Administración portuaria 
podrá exigir la constitución de garantías o el pago anticipado, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente, con objeto de garantizar el cobro del importe de las tasas, 
pudiendo ser causa de denegación de la prestación requerida el no atender el requerimiento 
al respecto.

Artículo 104.  Medidas de ejecución forzosa de los actos de la Administración portuaria.
1. La Administración portuaria podrá proceder la ejecución forzosa de los actos 

administrativos, salvo en los supuestos en que se suspenda la ejecución de los mismos.
2. La ejecución forzosa por la Administración portuaria de sus propios actos y 

resoluciones se efectuará, previo apercibimiento en debida forma y respetando siempre el 
principio de proporcionalidad, a través de los medios establecidos a estos efectos en la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 105.  Apremio sobre el patrimonio.
Si en virtud de un acto o resolución de la Administración portuaria hubiera de 

satisfacerse una cantidad líquida, se seguirá el procedimiento previsto en las normas 
reguladoras del procedimiento administrativo de apremio en vía ejecutiva.

Artículo 106.  Ejecución subsidiaria.
1. La Administración portuaria podrá proceder a la ejecución subsidiaria cuando se trate 

de actos o resoluciones que, por no ser personalísimos, puedan ser realizados por sujeto 
distinto del obligado.

2. En este caso, la Administración portuaria realizará el acto, por sí o a través de las 
personas que determine, a costa del obligado.

3. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá conforme a lo dispuesto en el 
artículo anterior. Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes de la 
ejecución, a reserva de la liquidación definitiva.
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Artículo 107.  Multas coercitivas.
1. La Administración portuaria podrá imponer multas coercitivas para la ejecución de los 

actos derivados de los procedimientos sancionadores y de aquellos otros que sean dictados 
en el ejercicio de las funciones de policía portuaria.

2. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal 
carácter y compatible con ellas. La competencia para fijar el importe de las multas coercitivas 
corresponderá al mismo órgano que ha dictado el acto o resolución objeto de ejecución. La 
imposición de la multa habrá de ir precedida de la advertencia correspondiente y podrá 
reiterarse hasta la realización completa de la conducta exigida por la Administración 
portuaria.

3. El importe de cada una de las multas no podrá superar el 20 por ciento de la cuantía 
de la sanción que pueda imponerse o del valor económico de la actuación exigida, pudiendo 
reiterarse si no se ejecutara lo ordenado en el plazo suficiente para hacerlo que determine la 
Administración.

Artículo 108.  Desahucio administrativo.
1. El desahucio administrativo de quienes ocupen de forma indebida y sin título bastante 

bienes pertenecientes al dominio público portuario se acordará previo requerimiento al 
usurpador o poseedor ilegítimo para que cese en su actuación, con un plazo de diez días 
para que pueda presentar alegaciones.

2. La Administración portuaria podrá solicitar de la autoridad gubernativa correspondiente 
la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad, así como de la policía local, cuando 
sea necesario.

3. La Administración portuaria, sin más trámite, tomará posesión de las instalaciones. A 
requerimiento de la Administración, las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, 
gas y telefonía están obligadas a suspender de inmediato el suministro.

4. Los gastos que se causen por las actuaciones contempladas en este artículo serán a 
cuenta de los desahuciados.

Artículo 109.  Medidas no sancionadoras.
Las acciones u omisiones que sean constitutivas de infracción administrativa en materia 

de puertos podrán dar lugar, además de la imposición de la sanción que en su caso proceda, 
a la adopción de las siguientes medidas de carácter no sancionador:

a) La restitución de las cosas o su reposición a su estado anterior.
b) La indemnización a la Administración portuaria de los daños causados al dominio 

público portuario o a otros bienes y derechos de ésta, así como de cualesquiera otros 
perjuicios ocasionados a aquélla.

c) La revocación de la autorización o concesión, cuando sea procedente, por 
incumplimiento de sus condiciones.

d) La demolición de las obras no legalizadas.

Artículo 110.  Responsabilidad por daños causados al dominio público.
1. En el supuesto de que la reparación de un daño sea urgente para garantizar el buen 

funcionamiento del puerto, la Administración portuaria o, en su caso, el sujeto encargado de 
la gestión o explotación del puerto o de una instalación portuaria, la llevará a cabo de forma 
inmediata. En tal caso, los gastos correspondientes serán de cuenta del causante del daño.

2. Cuando la restitución y reposición al estado anterior no fuera posible, y en todo caso, 
cuando se hayan producido daños y perjuicios, los responsables de la infracción vendrán 
obligados a abonar las indemnizaciones que procedan.

3. Cuando el beneficio sea superior a la indemnización, se tomará para la fijación de 
ésta, como mínimo, la cuantía de aquél.

4. Cuando los daños fueran de difícil evaluación, la Administración portuaria tendrá en 
cuenta para fijar la indemnización los siguientes criterios, debiendo aplicar el que 
proporcione el mayor valor de los siguientes:

a) El coste teórico de la restitución y reposición.
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b) El valor de los bienes dañados.
c) El beneficio obtenido por el infractor con la actividad ilegal.
5. Corresponde al mismo órgano competente para imponer la sanción establecer la 

obligación de restituir y de reponer la situación alterada a su estado anterior, y también fijar 
el importe de la indemnización previa instrucción del correspondiente expediente 
administrativo.

Artículo 111.  Inmovilización y retirada.
1. Sin perjuicio de la sanción que pudiera corresponder por amarre, atraque, fondeo, 

estacionamiento o depósito no autorizados, las embarcaciones, vehículos, mercancías y 
enseres que se hallen dentro de los puertos podrán ser inmovilizados o retirados de 
conformidad con lo dispuesto en esta ley.

2. La inmovilización o retirada no decaerán en supuestos de transmisión del bien, que 
quedará en todo caso afecto a la deuda resultante de la estancia en el puerto.

Artículo 112.  Causas de inmovilización.
La Administración portuaria podrá proceder a la inmovilización de las embarcaciones, 

vehículos y mercancías en las que, estando en puerto, concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

1. Cuando carezcan de autorización para permanecer en ese lugar, o teniéndola exceda 
sus términos, hasta que se logre la identificación del titular, patrón, conductor, encargado o 
responsable de la mercancía.

2. Cuando el infractor carezca de documentación fiscal y no deposite el importe de la 
cuantía de la deuda generada con la Administración o garantice su pago por cualquier medio 
admitido en derecho.

3. Cuando se encuentren en aparente situación de abandono.
4. Cuando así se acuerde por resolución judicial.

Artículo 113.  Procedimiento de inmovilización.
1. La inmovilización se llevará a efecto mediante el precinto de las embarcaciones, 

vehículos y mercancías u otro procedimiento efectivo que impida su circulación, cualquiera 
que sea su ubicación.

2. Sin perjuicio de poder utilizar otros medios, el infractor será notificado de la 
inmovilización mediante la colocación de un aviso en un lugar visible de la embarcación, del 
vehículo o de la mercancía o bien en el punto donde estuviera amarrada, aparcado o 
depositada, o en un lugar próximo al de fondeo no autorizado, así como en las oficinas de la 
Administración portuaria.

3. En las notificaciones del apartado anterior se advertirá de retirada de oficio a cargo del 
interesado en el caso de que no se produzca la retirada en el plazo señalado por la 
Administración portuaria.

4. La inmovilización sólo será levantada cuando lo solicite el titular, patrón, conductor o 
encargado o la persona legalmente autorizada por éstos y hayan desaparecido las causas 
que la motivaron y se proceda a su retirada voluntaria, previa autorización de la 
Administración portuaria y mediante el pago de la tasa que corresponda.

Artículo 114.  Causas de retirada.
El personal de la Administración portuaria podrá proceder a la retirada de las 

embarcaciones, vehículos y mercancías en las que, estando en puerto, concurra alguna de 
las siguientes circunstancias:

1. Cuando carezcan de autorización para permanecer en ese lugar, o teniéndola exceda 
sus términos, o, lograda la identificación del titular, patrón, conductor, encargado o 
responsable de la embarcación, vehículo o mercancía, no sea retirado por éstos 
inmediatamente o en el plazo señalado por la Administración portuaria.
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2. Cuando carezcan de autorización para permanecer en ese lugar, o teniéndola exceda 
sus términos, cuando perturbe el tráfico de personas, vehículos o mercancías o el normal 
desarrollo de la vida portuaria.

3. Cuando se encuentren en situación de abandono declarado por la Administración 
portuaria.

4. Cuando de su ubicación o estado de conservación se pueda derivar un peligro o una 
molestia grave para terceros o para el normal desarrollo de la vida portuaria, esté en peligro 
de hundimiento o esté hundida.

5. Cuando así se acuerde por resolución judicial.

Artículo 115.  Procedimiento de retirada.
1. La retirada se llevará a efecto a costa del infractor utilizando los medios necesarios 

para proceder al depósito en el lugar designado por la Administración portuaria, incluso en 
las zonas explotadas en régimen de concesión o autorización.

2. Sin perjuicio de poder utilizar otros medios, el infractor será advertido de la retirada 
mediante la colocación de un aviso en un lugar visible en el punto donde estuviera amarrada, 
aparcado o depositada, o en un lugar próximo al de fondeo no autorizado, así como en las 
oficinas de la Administración portuaria.

3. Las embarcaciones, vehículos y mercancías retiradas sólo podrán ser recuperadas 
cuando lo solicite el titular, patrón, conductor o encargado o la persona legalmente 
autorizada por éstos y hayan desaparecido las causas que la motivaron, previa autorización 
de la Administración portuaria y mediante el pago de la tasa que corresponda.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Sección 1ª. Principios generales

Artículo 116.  Medidas administrativas.
1. Las acciones u omisiones que contravengan lo dispuesto en la presente ley facultan a 

la Administración portuaria para adoptar las siguientes medidas:
a) El restablecimiento del orden infringido en función de la naturaleza de los hechos.
b) La imposición de las correspondientes sanciones a los responsables, previa la 

tramitación de un procedimiento sancionador.
c) La exigencia de indemnización de los daños y perjuicios causados al dominio público 

portuario y a otros bienes, derechos e intereses de la Administración portuaria.
d) La restitución de las cosas a su estado anterior.
2. La Administración portuaria dispondrá de las prerrogativas necesarias para adoptar las 

medidas sancionadoras o de otra índole que garanticen el interés común en orden a la 
óptima gestión del puerto. En tal sentido, la contratación del servicio, incluso previo abono de 
su correspondiente tarifa, no impedirá que la Administración portuaria pueda motivadamente 
suspender o cancelar la prestación del mismo, y, en consecuencia, retirar o trasladar la 
mercancía, vehículo o elemento, desatracar la embarcación, cambiar de lugar de amarre o 
fondeo o, incluso, imponer el abandono del puerto. En estos supuestos se tendrá derecho a 
la devolución del importe de los servicios no recibidos que haya abonado por adelantado.

Artículo 117.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en esta ley 

corresponderá:
a) A la persona titular de la dirección general que tenga atribuidas las funciones de 

gestión y explotación de puertos, para los supuestos de infracciones leves y graves.
b) A la persona titular de la conselleria competente en materia de puertos, para los 

supuestos de infracciones muy graves, en cuantía inferior a 1.000.000 euros.
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c) Al Consell, a propuesta de la persona titular de la conselleria competente en materia 
de puertos, en los casos de infracciones muy graves, en cuantía superior a la señalada en el 
apartado b anterior.

2. Estos límites, así como la cuantía de las multas, podrán ser actualizados o 
modificados por el Consell de acuerdo con las variaciones que experimente el índice de 
precios de consumo general nacional.

Sección 2ª. Infracciones

Artículo 118.  Concepto y clasificación.
1. Sin perjuicio de la competencia sancionadora de otras administraciones y de las 

infracciones establecidas en otras leyes, constituyen infracciones administrativas en materia 
de puertos las acciones u omisiones tipificadas y sancionadas en la presente ley.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, con sujeción a los 
criterios que se establecen en los artículos siguientes.

Artículo 119.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las acciones u omisiones que, no teniendo la consideración de 

infracción grave o muy grave por su trascendencia o por la importancia de los daños 
ocasionados, estén tipificadas en alguno de los siguientes supuestos:

1. En lo que se refiere al uso del puerto:
a) El incumplimiento de los reglamentos, disposiciones u ordenanzas portuarias así 

como de las órdenes o instrucciones cursadas por el personal de la administración portuaria 
en relación con las materias de su competencia, en especial las relativas a las actividades 
portuarias, al transporte o a operaciones de tráfico terrestre o marítimo, a mercancías y su 
manipulación, estiba o desestiba, y a la manipulación, carga y descarga de la pesca y los 
productos de la acuicultura marina.

b) La realización de operaciones portuarias o marítimas con peligro para las obras, 
instalaciones, equipos portuarios u otros buques o embarcaciones, o sin tomar las 
precauciones necesarias.

c) La utilización de las obras, instalaciones o equipos portuarios inadecuadamente, de 
forma no autorizada o incumpliendo los términos autorizados.

d) La realización de cualquier acción u omisión que cause daño o menoscabo a los 
bienes del dominio público portuario o a su uso o explotación, obras, instalaciones, equipos, 
así como a las mercancías y medios de transporte situados en la zona portuaria, cuando el 
daño causado no exceda de 5.000 euros.

e) El baño o el buceo en las aguas interiores del puerto cuando no esté expresamente 
autorizado.

f) La realización de cualquier actividad comercial, industrial o deportiva no autorizada, en 
especial el desembarco, el transporte, el transbordo, la descarga o la venta de pescado o de 
productos de la acuicultura marina.

g) La navegación por el puerto o sus canales de acceso a velocidad superior a tres 
nudos cuando no esté expresamente autorizada.

2. En lo que se refiere a actividades que exigen título habilitante, declaración 
responsable o comunicación previa:

a) La omisión de datos o el incumplimiento no sustancial de las condiciones de 
otorgamiento de los correspondientes títulos administrativos o del contenido de la 
declaración responsable o la comunicación previa, sin perjuicio de su revocación, caducidad 
o resolución.

b) La instalación de publicidad exterior no autorizada en el dominio público portuario.
c) El incumplimiento de las normas sobre funcionamiento de instalaciones y servicios y 

de policía de los puertos, siempre que no obstaculice el normal desarrollo de las actividades 
portuarias.
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d) La ocupación del dominio público portuario sin el título administrativo correspondiente, 
siempre que no obstaculice el normal desarrollo de las actividades portuarias.

e) El atraque de embarcaciones sin autorización o en lugar distinto del asignado o 
incumpliendo los términos de la autorización, cuando no interfiera el normal desarrollo de la 
actividad portuaria.

f) El estacionamiento de vehículos, remolques, caravanas o similares fuera de los 
espacios destinados a tal fin con infracción de la señalización o de las condiciones de uso de 
los espacios portuarios, cuando no interfiera el normal desarrollo de la actividad portuaria.

g) El incumplimiento de la obligación de informar en plazo a la Administración portuaria 
cuando dicha información resulte obligada en virtud de una disposición legal o reglamentaria.

h) El incumplimiento de las obligaciones de conservación de las instalaciones portuarias 
en condiciones adecuadas de vigilancia, seguridad, salubridad, limpieza y ornato público.

i) La realización de obras o instalaciones sin el correspondiente título habilitante o con 
incumplimiento de las condiciones del otorgado, siempre que el valor de la obra ejecutada 
sea inferior a 5.000 euros.

3. En lo que se refiere a la protección del medio ambiente:
a) La no utilización cuando fuera obligatoria, o la utilización inadecuada, de los medios 

para la recogida de residuos sólidos, líquidos o gaseosos instalados en el puerto, siempre 
que no se cause contaminación en el puerto ni en sus aguas.

b) El incumplimiento de la normativa o de las instrucciones que en materia ambiental, y 
en especial en materia de entrega de residuos generados por las embarcaciones o las 
actividades desarrolladas en el puerto, que se dicten por los órganos competentes, siempre 
que no se cause contaminación en el puerto ni en sus aguas.

c) La realización de reparaciones, carenas y recogidas susceptibles de causar 
contaminación en contravención de la normativa aplicable.

4. En lo que se refiere a la gestión del sistema portuario de la Generalitat:
a) El mero retraso en el cumplimiento de la obligación de facilitar a la Administración 

portuaria la información íntegra y en el plazo a que obligue la ley, los reglamentos o que 
requiera la Administración, en particular la necesaria a efectos estadísticos o para liquidar 
tarifas y tasas y la relativa a las embarcaciones de base y transeúntes, cuando tal 
información se haya facilitado íntegra y correctamente.

b) El incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta ley, por las disposiciones 
que la desarrollen, o de las instrucciones o requerimientos de la Administración portuaria, 
siempre que no perturben el normal desarrollo de la vida portuaria.

c) La falta de colaboración con las actuaciones de inspección o vigilancia, cuando esta 
falta de colaboración no deba ser calificada como grave.

Artículo 120.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las acciones u omisiones tipificadas como leves en el artículo 

anterior cuando supongan o provoquen lesiones leves o riesgo grave para las personas, 
daños y perjuicios que obstaculicen el normal funcionamiento del puerto o de las 
instalaciones portuarias o de un bien o cuando se produzca la reiteración o la reincidencia en 
cualquiera de las infracciones tipificadas como leves y, en todo caso, las siguientes:

1. En lo que se refiere al uso del puerto:
a) La ocupación, el uso o el aprovechamiento de los terrenos o de las instalaciones del 

dominio público portuario, así como la realización de obras, instalaciones o actividades en 
este último, sin la previa obtención del correspondiente título habilitante, o sin ajustarse a las 
condiciones esenciales de este último, así como la prestación de servicios o la realización de 
actividades comerciales sin la obtención del correspondiente título o sin ajustarse a sus 
determinaciones esenciales.

b) El aumento de la superficie ocupada, del volumen o de la altura construidos hasta un 
10 por ciento sobre el proyecto autorizado, sin perjuicio de la caducidad o revocación del 
título administrativo.
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c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas para las operaciones de estiba o 
desestiba en su normativa específica.

d) El incumplimiento de las normas, ordenanzas e instrucciones sobre la manipulación y 
almacenamiento en tierra de mercancías peligrosas o la ocultación de éstas o de su 
condición.

e) La obstrucción al ejercicio de las funciones de policía que correspondan a la 
Administración portuaria.

f) La información suministrada de forma incorrecta o defectuosa a la Administración 
portuaria por propia iniciativa o a requerimiento de ésta.

g) La realización de cualquier acción u omisión que cause daño o menoscabo a los 
bienes del dominio público portuario o a su uso o explotación, obras, instalaciones, equipos, 
así como a las mercancías y medios de transporte situados en la zona portuaria, cuando el 
daño causado exceda de 5.000 euros.

2. En lo que se refiere a actividades que exigen título habilitante, declaración 
responsable o comunicación previa:

a) La transmisión total o parcial de las concesiones, o del uso o disfrute de los terrenos o 
instalaciones en concesión, así como la constitución de gravámenes o derechos de garantía 
sobre éstas, sin la previa obtención de la correspondiente autorización de la Administración 
portuaria.

b) La transmisión o cesión de los derechos sobre los amarres sin cumplir los requisitos y 
condiciones legalmente establecidas.

c) El incumplimiento sustancial de las condiciones de otorgamiento de los 
correspondientes títulos administrativos, sin perjuicio de su revocación, caducidad o 
resolución.

d) El incumplimiento de las normas sobre funcionamiento de instalaciones y servicios y 
de policía de los puertos, cuando obstaculice el normal desarrollo de las actividades 
portuarias.

e) La ocupación del dominio público portuario sin el título administrativo correspondiente, 
cuando obstaculice el normal desarrollo de las actividades portuarias.

f) El atraque de embarcaciones sin autorización o en lugar distinto del asignado o 
incumpliendo los términos de la autorización, cuando interfiera el normal desarrollo de la 
actividad portuaria.

g) El estacionamiento de vehículos, remolques, caravanas o similares fuera de los 
espacios destinados a tal fin con infracción de la señalización o de las condiciones de uso de 
los espacios portuarios, cuando interfiera el normal desarrollo de la actividad portuaria.

h) El incumplimiento grave de las obligaciones de conservación de las instalaciones 
portuarias en condiciones adecuadas de seguridad, salubridad, limpieza y ornato público.

i) La realización de obras o instalaciones sin el correspondiente título habilitante o con 
incumplimiento de las condiciones del otorgado, siempre que el valor de la obra ejecutada 
sea entre 5.000 y 200.000 euros.

j) La recuperación no autorizada de un bien inmovilizado o retirado con arreglo a lo 
dispuesto en esta ley.

k) El ofrecimiento al mercado o el desarrollo efectivo de las actividades deportivas o 
recreativas náuticas o subacuáticas o de alquiler de embarcaciones de recreo careciendo de 
la preceptiva autorización de la Administración portuaria o incumpliendo los términos de la 
declaración responsable o la comunicación previa.

l) La presentación de declaración responsable o comunicación previa omitiendo datos 
esenciales o cuyo contenido o términos resulten ser falsos o distintos de los declarados o 
comunicados, especialmente la carencia de los seguros necesarios, ya sea en el momento 
de la presentación ya sea en cualquier momento durante el desarrollo de la actividad a que 
se refiere la declaración responsable o la comunicación previa.

3. En lo que se refiere a la protección del medio ambiente:
a) El vertido o depósito no autorizados desde tierra, embarcación o artefacto flotante de 

basuras, escombros, pescado, sus restos o derivados o aceites, combustibles u otras 
sustancias en el puerto o en sus aguas.
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b) El incumplimiento de la normativa o de las instrucciones que en materia ambiental se 
dicten por los órganos competentes, cuando se cause contaminación en el puerto o en sus 
aguas.

c) El incumplimiento de la normativa o de las instrucciones que en materia de entrega de 
residuos generados por las embarcaciones o las actividades desarrolladas en el puerto se 
dicten por los órganos competentes, cuando se cause contaminación en el puerto o en sus 
aguas.

d) La realización de reparaciones, carenas y recogidas, cuando se cause contaminación 
en el puerto o en sus aguas.

4. En lo que se refiere a la gestión del sistema portuario de la Generalitat:
a) El incumplimiento de la obligación de facilitar a la Administración portuaria completa y 

en plazo la información que a que obligue la ley, los reglamentos o requiera la propia 
Administración, en particular la necesaria para liquidar tarifas y tasas y la relativa a las 
embarcaciones de base y transeúntes.

b) El incumplimiento de las obligaciones impuestas por esta ley, por las disposiciones 
que la desarrollen, o de las instrucciones o requerimientos de la Administración portuaria, 
siempre que perturben el normal desarrollo de la vida portuaria.

c) La falta de colaboración con las actuaciones de inspección o vigilancia, cuando esta 
falta de colaboración perturbe el normal desarrollo de la vida portuaria, de la inspección o de 
la vigilancia.

d) La obstrucción al ejercicio de las potestades de inspección y vigilancia y de policía de 
la Administración portuaria, o la negativa a colaborar en el ejercicio de tales potestades, 
cuando no deba ser calificada como muy grave.

e) La vulneración de las normas sobre prestación del servicio que afecten su normal 
recepción por parte de los usuarios.

Artículo 121.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las acciones u omisiones tipificadas como leves o como 

graves cuando supongan o provoquen lesiones graves a las personas o un riesgo muy grave 
para la salud o la seguridad de las mismas, cuando causen daños o perjuicios que impidan 
el normal funcionamiento o la utilización del puerto o de una instalación o de un bien, o 
cuando se produzca la reiteración o la reincidencia en cualquiera de las infracciones 
tipificadas como graves y, en todo caso, las siguientes:

1. En lo que se refiere al uso del puerto:
a) El aumento de la superficie ocupada, del volumen o de la altura construida superior a 

un 10 por ciento sobre el proyecto autorizado, sin perjuicio de la caducidad o revocación del 
título administrativo.

b) La obstrucción al ejercicio de las funciones de policía que correspondan a la 
Administración portuaria, cuando la obstrucción impida el normal desarrollo de la vida 
portuaria.

c) El falseamiento de la información suministrada a la Administración portuaria por propia 
iniciativa o a requerimiento de ésta.

2. En lo que se refiere a actividades que exigen título habilitante, declaración 
responsable o comunicación previa:

a) El incumplimiento de las normas sobre funcionamiento de instalaciones y servicios y 
de policía de los puertos, cuando impida el normal desarrollo de las actividades portuarias.

b) La ocupación del dominio público portuario sin el título administrativo correspondiente, 
cuando impida el normal desarrollo de las actividades portuarias.

c) El atraque de embarcaciones sin autorización o en lugar distinto del asignado o 
incumpliendo los términos de la autorización, cuando impida el normal desarrollo de la 
actividad portuaria.

d) El estacionamiento de vehículos, remolques, caravanas o similares fuera de los 
espacios destinados a tal fin con infracción de la señalización o de las condiciones de uso de 
los espacios portuarios, cuando impida el normal desarrollo de la actividad portuaria.
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e) La realización de obras, instalaciones o actividades en el dominio público portuario o 
de otras instalaciones sin el correspondiente título administrativo o sin ajustarse a sus 
condiciones, siempre que se hubiera desatendido el requerimiento expreso de la 
Administración portuaria de cese de la actuación o cuando se persista en esta conducta una 
vez notificada la iniciación del correspondiente procedimiento sancionador.

f) La realización de obras o instalaciones sin el correspondiente título habilitante o con 
incumplimiento de las condiciones del otorgado, siempre que el valor de la obra ejecutada 
sea superior a 200.000 euros.

3. En lo que se refiere a la protección del medio ambiente, las acciones u omisiones con 
repercusiones especialmente relevantes para el entorno terrestre o marino o para el medio 
ambiente, como consecuencia de la trascendencia económica de los daños y perjuicios 
producidos o porque lesionan de forma irreversible el equilibrio del medio natural.

4. En lo que se refiere a la gestión del sistema portuario de la Generalitat, el falseamiento 
en el suministro a la Administración portuaria de la información que a que obligue la ley, los 
reglamentos o requiera la propia Administración, en particular la necesaria para liquidar 
tarifas y tasas y la relativa a las embarcaciones de base y transeúntes.

Artículo 122.  Sujetos responsables.
1. Son responsables de las infracciones administrativas en materia de puertos las 

personas físicas o jurídicas siguientes:
a) Los autores de las acciones u omisiones tipificadas como infracción en la presente ley. 

Si la infracción se ha cometido en el ámbito propio de la actividad de la empresa con la cual 
éstos tengan una relación de dependencia, la empresa será responsable solidaria.

b) En caso de incumplimiento de las condiciones de otorgamiento de un título 
administrativo o de un contrato celebrado con la Administración portuaria, el adjudicatario del 
título o del contrato.

c) En caso de infracciones relacionadas con las embarcaciones, con carácter solidario 
los propietarios, los armadores, los consignatarios, los patrones, los capitanes y los titulares 
de los derechos de amarre por cualquier título.

d) En caso de infracciones relacionadas con obras, instalaciones, usos y actividades no 
amparadas suficientemente por el título correspondiente, el promotor de la actividad, el 
empresario que las lleva a cabo y el director facultativo, según corresponda.

e) En todo caso, cuando las infracciones se cometan en zonas explotadas en régimen de 
concesión administrativa o de autorización, el titular de la concesión o autorización, sin 
perjuicio del derecho que le asista a repetir del autor de la infracción.

2. Si las infracciones son imputables a una persona jurídica, serán consideradas 
responsables solidarias las personas físicas que integran los órganos rectores o de 
dirección, salvo aquellas que hayan disentido expresamente de los acuerdos adoptados.

3. En los supuestos de herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades 
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o patrimonio 
separado, serán responsables solidarios las personas copartícipes o cotitulares, en 
proporción a sus respectivas participaciones.

4. Las sanciones impuestas a diversos sujetos en razón de una misma infracción tienen 
entre sí carácter independiente y compatible.

5. Cuando el incumplimiento de las obligaciones previstas en una disposición legal 
corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 123.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las infracciones será de un año para las leves, dos años 

para las graves y cuatro años para las muy graves. El plazo de prescripción comenzará a 
contarse desde el día en que la infracción se hubiera cometido y, en todo caso, desde la total 
consumación de la conducta constitutiva de la infracción.
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2. En el caso de infracciones continuadas, el plazo de prescripción establecido en el 
apartado anterior se empezará a contar desde el momento de finalización de la actividad o 
desde la fecha en que se ha realizado el último acto con el cual ha sido consumada.

3. En el caso de que los hechos, actos u omisiones constitutivos de infracción fueran 
desconocidos por carecer de signos externos, el plazo comenzará a contar a partir de la 
fecha en que éstos se manifiesten o la Administración portuaria tenga conocimiento de ellos.

4. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador caducara por causa no imputable al presunto responsable.

5. No obstante lo anterior, cualquiera que sea el tiempo transcurrido desde la comisión 
de la infracción, nunca se extinguirá la obligación de restitución de las cosas y de su 
reposición a su estado anterior, con indemnización de los daños irreparables y de los 
perjuicios causados.

Sección 3ª. Sanciones

Artículo 124.  Principios generales.
1. Las acciones u omisiones constitutivas de infracción administrativa en materia 

portuaria serán sancionadas de acuerdo con las disposiciones contenidas en la presente ley.
2. A la persona responsable de dos o más infracciones tipificadas en esta ley se le 

impondrán las sanciones correspondientes a cada una de ellas.
3. Sin perjuicio de la sanción que se imponga, el infractor estará obligado a la restitución 

de las cosas y a la reposición a su estado anterior y al abono de las tarifas o tasas a que, en 
su caso, hubiera lugar.

4. Cuando la infracción pudiera ser constitutiva de delito o falta, se dará traslado al 
Ministerio Fiscal, suspendiéndose el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial 
no hubiera dictado sentencia firme o resolución que ponga fin al proceso.

5. En todo caso, deberán cumplirse de modo inmediato las medidas administrativas 
adoptadas para salvaguardar la actividad portuaria, sin que la suspensión del procedimiento 
sancionador pueda extenderse a la ejecutividad de las medidas para restablecer el orden 
jurídico vulnerado.

6. Asimismo, se iniciarán los procedimientos de suspensión de los efectos y, en su caso, 
revocación o resolución de los actos, títulos administrativos o contratos en los que 
supuestamente pudiera ampararse la actuación ilegal.

Artículo 125.  Cuantía de las sanciones.
Las infracciones administrativas en materia de puertos serán sancionadas en los 

siguientes términos:
1. Las infracciones leves, con multa hasta un máximo de 100.000 euros.
a) Las infracciones leves del artículo 119.1.a) y g), serán sancionadas con multas de un 

importe mínimo de 500 euros.
b) Las infracciones leves del artículo 119.1.d) y 119.2 i), serán sancionadas con multas 

del 50 por cien del valor del daño o menoscabo o del valor de la obra, con un importe mínimo 
en todo caso de 700 euros.

c) Las infracciones leves del artículo 119.2.a), serán sancionadas con multas de un 
importe mínimo de 1.000 euros.

d) Las infracciones leves del artículo 119.3 serán sancionadas con multas de un importe 
mínimo de 200 euros.

e) Las infracciones leves del artículo 119.4.a serán sancionadas con multas de un 
importe mínimo de 200 euros por cada una de las embarcaciones o elementos a que se 
refiere la información que se debe suministrar.

f) Las restantes infracciones leves serán sancionadas con multas de un importe mínimo 
de 300 euros.

2. Las infracciones graves, con multa hasta un máximo de 1.000.000 de euros.
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a) Las infracciones graves del artículo 120.1.a), d), e), f) y g), serán sancionadas con 
multas de un importe mínimo de 750 euros.

b) Las infracciones graves del artículo 120.1.b) y 120.2.i), serán sancionadas con multas 
del 50% del valor del daño o menoscabo o del valor de la obra, con un importe mínimo en 
todo caso de 1.000 euros.

c) Las infracciones graves del artículo 120.2.j) y 120.4.b9, serán sancionadas con multas 
de un importe mínimo de 1.000 euros.

d) Las infracciones graves del artículo 120.2.k) y l), serán sancionadas con multas de un 
importe mínimo de 5.000 euros.

e) Las infracciones graves del artículo 120.4.a), serán sancionadas con multas de un 
importe mínimo de 300 euros por cada una de las embarcaciones o elementos a que se 
refiere la información que se debe suministrar.

f) Las restantes infracciones graves serán sancionadas con multas de un importe mínimo 
de 500 euros.

3. Las infracciones muy graves, con multa hasta un máximo de 10.000.000 de euros.
a) Las infracciones muy graves del artículo 121.1.a) y 121.2.f), serán sancionadas con 

multas del 50 por cien del valor del daño o menoscabo o del valor de la obra, con un importe 
mínimo en todo caso de 2.000 euros.

b) Las infracciones muy graves del artículo 121.4 serán sancionadas con multas de un 
importe mínimo de 500 euros por cada una de las embarcaciones o elementos a que se 
refiere la información que se debe suministrar.

c) La reincidencia o reiteración de las infracciones graves del artículo 120.2.k) y l) serán 
sancionadas con multa de un importe mínimo de 15.000 euros.

d) Las restantes infracciones muy graves serán sancionadas con multas de un importe 
mínimo de 750 euros.

4. En el supuesto de infracción grave o muy grave por reincidencia en faltas leves o 
graves, respectivamente, la multa se obtendrá por la suma de las establecidas para cada 
una de éstas.

Artículo 126.  Sanciones accesorias.
1. En caso de infracciones graves o muy graves, la sanción de multa puede ir 

acompañada de alguna de las siguientes sanciones:
a) Suspensión del ejercicio de las actividades empresariales o profesionales en el 

sistema portuario de la Generalitat por un plazo no superior a dos años.
b) Revocación de los títulos que habilitan para la ocupación, el uso o el aprovechamiento 

del dominio público portuario.
c) Inhabilitación del sujeto infractor para ser titular de autorizaciones y concesiones 

administrativas, o de contratos para la ejecución de obras o la gestión de servicios, o el 
atraque, por un plazo no superior a tres años en el caso de infracciones graves, o no 
superior a cinco años en caso de infracciones muy graves.

d) Suspensión del derecho a la obtención de subvenciones o ayudas públicas de la 
Administración de la Generalitat en materias relacionadas con el objeto de la presente ley, 
por un plazo no superior a dos años en el caso de infracciones graves, o no superior a tres 
años en el caso de infracciones muy graves.

2. Se podrá imponer también, junto con las sanciones que procedan de conformidad con 
los artículos anteriores, el comiso del beneficio obtenido con la infracción. Este beneficio se 
calculará, cuando no pueda ser determinado exactamente, con criterios estimativos, e 
incluirá el aumento de ingresos y el ahorro de gastos que haya supuesto directa o 
indirectamente la infracción, sin descontar las multas ni los gastos o daños dimanantes de la 
misma.

Artículo 127.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones previstas en los artículos anteriores se deberá guardar 

la debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción 
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aplicada, considerando las circunstancias del caso y, especialmente, los siguientes criterios 
para la graduación de la sanción:

1. La existencia de intencionalidad o de reiteración.
2. La naturaleza de los perjuicios causados.
3. La reincidencia. A efectos de la graduación de sanciones, se considera reincidencia la 

comisión de una infracción de la misma naturaleza antes del plazo establecido para la 
prescripción de la primera infracción, cuando así haya sido declarado por resolución firme en 
vía administrativa.

4. El beneficio obtenido por el infractor como consecuencia de la infracción.
5. La relevancia externa de la conducta infractora.
6. La enmienda o reparación voluntaria durante la tramitación del procedimiento de las 

irregularidades que originaron la actuación sancionadora.

Artículo 128.  Prescripción.
1. El plazo de prescripción de las sanciones impuestas será de un año para las leves, 

dos años para las graves y cuatro años para las muy graves.
2. Dicho plazo comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera 

firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 

procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si caduca el procedimiento por 
causa no imputable al infractor.

Sección 4ª. Procedimiento sancionador

Artículo 129.  Tramitación.
1. El procedimiento administrativo sancionador se tramitará de acuerdo con lo que se 

dispone en la presente ley y las normas reguladoras del procedimiento sancionador general 
previstas en la legislación vigente.

2. El plazo máximo para la tramitación de los expedientes sancionadores es de un año 
contado desde el acuerdo de iniciación hasta la notificación de la resolución.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se hubiese dictado y notificado la 
resolución, se declarará caducado el procedimiento. En el supuesto de que la infracción no 
estuviera prescrita, podrá, en su caso, iniciarse un nuevo procedimiento sancionador.

4. En la tramitación de procedimientos sancionadores por hechos sucedidos en el ámbito 
de las superficies sujetas a concesión, será preceptiva la audiencia al concesionario.

Artículo 130.  Medidas cautelares.
1. Una vez incoado el expediente sancionador, la Administración portuaria podrá adoptar, 

a propuesta del instructor del expediente y mediante acuerdo motivado, las medidas 
cautelares de carácter provisional que sean necesarias para asegurar la eficacia de la 
resolución que pueda recaer, para preservar los intereses generales o para evitar el 
mantenimiento de los efectos de la infracción. Con tal objeto, puede requerir, si lo considera 
conveniente, la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

2. La Administración portuaria podrá ordenar la paralización inmediata de las obras o de 
las instalaciones y la suspensión de los usos y de las actividades que no disponen del título 
administrativo correspondiente o que no se ajustan a las condiciones del título otorgado.

3. La Administración portuaria podrá también acordar el precinto de las obras o de las 
instalaciones y el precinto o la retirada de los materiales, de la maquinaria o de los equipos 
que se utilizan en las obras o actividades a cargo del interesado, para asegurar la efectividad 
de la resolución a que se refiere el apartado 2.

4. En el plazo que fije la notificación de la orden de suspensión, la persona interesada 
solicitará a la Administración el título correspondiente o, en su caso, ajustará las obras o la 
actividad a lo que tenga otorgado.

5. Si transcurre el plazo a que se refiere el apartado 4 sin que el interesado haya 
cumplido lo que se prescribe, la Administración portuaria puede ordenar la demolición de las 
obras o el desmantelamiento de las instalaciones, a costa y cargo de la persona interesada, 
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e impedirá definitivamente los usos o las actividades no autorizados. Se procederá de igual 
forma cuando el título sea denegado.

6. Asimismo, la Administración portuaria puede ordenar la adopción inmediata de las 
medidas necesarias para evitar los daños que pueda provocar un buque u otra embarcación 
en peligro de hundimiento o en situación de causar daños a bienes o elementos portuarios o 
a otras embarcaciones.

7. También puede ordenar la inmediata retención, por causa justificada, de los buques y 
de las embarcaciones para garantizar las posibles responsabilidades administrativas o 
económicas de sus propietarios, representantes autorizados, capitanes o patrones, sin 
perjuicio de que esta medida cautelar pueda ser sustituida por la constitución de garantía 
suficiente.

Disposición adicional primera.  Comité de I+D+i y Formación.
Para el cumplimiento de los fines previstos en el artículo 2.d y de las funciones del 

artículo 4.3.g) de esta ley, se crea un Comité de I+D+i y Formación, integrado al menos por 
la persona titular de la dirección general competente en materia de puertos y hasta tres 
miembros más procedentes de la comunidad portuaria y entidades de estudios en materia 
portuaria, que propondrá los programas de desarrollo, canalizará las ayudas que a estos 
efectos establezcan otros organismos públicos y coordinará las acciones específicas que 
mediante convenio puedan concertarse.

Disposición adicional segunda.  Régimen de las ayudas derivadas de planes de vivienda 
vencidos.

1. Se declaran debidamente otorgadas todas las ayudas públicas, subvenciones y 
financiación reconocidas tanto en el ámbito de los planes estatales y autonómicos de 
vivienda, suelo y rehabilitación, como al amparo de acuerdos específicos 
interadministrativos, que han sido gestionadas en el periodo 2008-2013 por la Dirección 
General de Vivienda y Proyectos Urbanos de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, 
Urbanismo y Vivienda y por la Dirección General de Obras Públicas, Proyectos Urbanos y 
Vivienda de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente.

2. Dichos actos tendrán la consideración de compromisos debidamente adquiridos a los 
efectos previstos en el artículo 31.2 del texto refundido de la Ley de hacienda pública de la 
Generalitat.

Disposición adicional tercera.  Nuevas formas de gestión de los puertos de titularidad de la 
Generalitat.

1. Se habilitará al Consell para que regule los supuestos y el procedimiento tendente de 
establecer nuevas formas de gestión de los puertos de titularidad de la Generalitat 
Valenciana.

2. La nueva forma de gestión se llevará a cabo, previa acreditación de las razones que 
justifiquen su creación, mediante la figura de organismo autónomo.

3. La iniciativa para la gestión mediante organismo autónomo, partirá del Consell o de la 
entidad local en cuyo término radique el puerto, y en todo caso se requieran informes 
favorables sobre la viabilidad por parte de la conselleria competente en materia de hacienda 
y sector público y de la conselleria competente en materia de puertos.

4. Los y las miembros que componen el organismo autónomo, sus consejos de gestión y 
administración serán por lo menos un 51 % de miembros de la administración pública 
valenciana y por lo menos un 9 % de miembros de la administración pública local.

Asimismo el cargo de Presidencia recaerá en uno o una de los miembros de la 
administración pública valenciana que sean designados miembros del organismo autónomo.

Disposición transitoria primera.  Autorizaciones y concesiones.
Las autorizaciones que supongan ocupación del dominio público portuario y las 

concesiones vigentes a la entrada en vigor de esta ley seguirán sujetas a las mismas 
condiciones en que se otorgaron hasta que transcurra el plazo por el que fueron otorgadas.
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Disposición transitoria segunda.  Instalaciones náutico-deportivas.
Aquellas instalaciones náutico-deportivas cuyo título habilitante finalice durante los 

siguientes tres años a partir de la entrada en vigor de esta ley, podrán mantener, en régimen 
de autorización, las condiciones establecidas en el título extinguido durante un plazo máximo 
de tres años a contar desde la entrada en vigor de la ley.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos administrativos en tramitación.
A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de la presente ley no les 

será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior. A estos efectos se 
entiende que los procedimientos han sido iniciados en la fecha de presentación de la 
solicitud en la conselleria competente en materia de puertos, en caso de autorizaciones o de 
concesiones en las que únicamente existe un interesado. Cuando se trate de concesiones 
en las que exista pluralidad de interesados, se entiende iniciado en la fecha de publicación 
en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana del anuncio de licitación de la correspondiente 
convocatoria del procedimiento de adjudicación.

Disposición transitoria cuarta.  Autorizaciones y concesiones vigentes a la entrada en 
vigor de la Ley 2/2014.

Igualmente resultará de aplicación a las concesiones vigentes y a las otorgadas con 
posterioridad a la entrada en vigor de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de puertos de la 
Generalitat, el régimen de prórrogas establecido en esta misma ley, sin que en ningún caso 
el plazo total pueda exceder de 50 años.

Este mismo régimen de prórrogas establecido en esta ley también resultará de aplicación 
a todas las concesiones gestionadas por entidades sin ánimo de lucro cuyo plazo hubiera 
finalizado a la entrada en vigor de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de puertos de la Generalitat, 
siempre que a 31 de diciembre de 2018 dichas entidades sin ánimo de lucro sigan 
manteniendo la explotación de las mismas mediante autorizaciones temporales otorgadas 
por la conselleria competente en materia de puertos. En estos casos la posible prórroga no 
podrá exceder de 50 años a contar desde la fecha de otorgamiento del título concesional.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente ley y, en particular, las siguientes:
1. El artículo 54 de la Ley 11/2002, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas 

Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.
2. El capítulo IX de la Ley 12/2004, de 27 de diciembre, de la Generalitat, de Medidas 

Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat, salvo 
los apartados séptimo y octavo del artículo 70 de dicho capítulo.

Disposición final primera.  Título competencial.
La presente ley se dicta al amparo de las competencias que corresponden a la 

Comunitat Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148.1.6.ª y 4.ª de la 
Constitución, y en el artículo 49.1.15.ª, 9.ª y 13.ª del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 
Valenciana, aprobado por la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio.

Disposición final segunda.  Actualización de las cuantías de las sanciones y desarrollo 
reglamentario.

1. Las cuantías de las sanciones podrán ser actualizadas o modificadas por acuerdo del 
Consell, a propuesta de la persona titular de la conselleria competente en materia de 
puertos.

2. El Consell y la persona titular de la conselleria competente en materia de puertos, en 
el ámbito de sus respectivas competencias, podrán dictar cuantas disposiciones sean 
precisas para el desarrollo, ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 52  Ley de Puertos de la Generalitat

– 1176 –



Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana.

Información relacionada

• Téngase en cuenta que las cuantías de las sanciones podrán ser actualizadas por acuerdo 
del Consell, publicado únicamente en el DOCV, según establece la disposición final 2.

• Téngase en cuenta, en relación con la aplicación del régimen de prórrogas a las 
autorizaciones y concesiones, la disposición transitoria 4 de la Ley 27/2018, de 27 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2019-1987
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§ 53

Ley 6/2011, de 1 de abril, de Movilidad de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6495, de 5 de abril de 2011

«BOE» núm. 98, de 25 de abril de 2011
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2011-7330

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
Movilidad, progreso y libertad se han venido entrelazando en los últimos dos siglos de la 

historia de las sociedades avanzadas trasformando radicalmente el escenario de aislamiento 
y subdesarrollo en el que transcurría la vida de la inmensa mayor parte de las personas, 
mediante la multiplicación de las posibilidades para desplazarse y por lo tanto de las 
opciones de trabajo, formación y acceso a los servicios, a la vez que las empresas 
generaban cada vez más riqueza y empleo. Barcos a vapor, ferrocarriles, tranvías, 
metropolitanos, el automóvil y la aviación comercial han ido trasformando los límites 
geográficos de la vida de las personas desde la estrechez de los muros de las aldeas hasta 
niveles de interrelación social y cultural que han ido superando una tras otra todas las 
fronteras. Al tiempo, y parafraseando a Larra, pegadas a las ruedas de los nuevos modos de 
transporte se difundía el polvo de las ideas y de la libertad, hasta extremos que ningún 
pensador ilustrado hubiera podido vaticinar.

Al comenzar el siglo XXI sabemos, sin embargo, que la espiral virtuosa de movilidad y 
desarrollo tiene límites y condicionantes muy claros. Traffic in Towns, la célebre obra de 
Buchanan, ya avanzó en 1963 que el coste que la calidad de vida de nuestras ciudades 
estaba pagando al automóvil era inasumible. Tenemos por lo tanto el reto de que cada vez 
más ciudadanos y ciudadanas puedan moverse fácilmente para satisfacer sus aspiraciones 
en relación con el empleo, la formación y los servicios, pero que ello sea compatible con 
tener un entorno urbano de alta calidad, en el que podamos disfrutar de un espacio urbano al 
servicio de las personas, con un aire limpio y con una factura energética, en especial en lo 
referente a los combustibles fósiles, que no nos aboque a niveles de dependencia no 
asumibles.

Recuperar la ciudad, hacer el transporte accesible para todos, disminuir las emisiones 
dañinas para la salud y tener niveles de seguridad cada vez más altos, son pues objetivos 
comunes que tienen que guiar el desarrollo de la movilidad en los próximos años, de manera 
que la Comunitat Valenciana pueda homologarse en esta materia con las regiones más 
avanzadas del continente que han sabido encontrar vías adecuadas para unir desarrollo y 
calidad de vida. En pocas palabras, se trata de avanzar hacia un patrón más equilibrado de 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

– 1178 –



movilidad en el que los desplazamientos a pie y en bicicleta y el transporte público tengan un 
papel cada vez más relevante tanto en el corazón de los espacios metropolitanos como en 
los ámbitos cada vez más amplios a los que se extiende la movilidad cotidiana.

La atención preferente sobre esta cuestión está especialmente en razón tanto de la 
actual magnitud de las cifras de movilidad, como de la progresión que va a alcanzar en los 
próximos años. De acuerdo con estudios solventes, en las próximas dos décadas los 
desplazamientos diarios en áreas como las de la Comunitat Valenciana pueden duplicarse. 
Nos encontramos, pues, no tan sólo ante la necesidad de solventar un problema presente, 
sino con la oportunidad de desarrollar un abanico de acciones preventivas en la materia, 
tendentes a que en las próximas décadas nuestro territorio alcance también en cuestiones 
de movilidad el alto nivel de excelencia al que en materia de calidad de vida y de capacidad 
de progreso aspira la ciudadanía.

Gracias a la Unión Europea disponemos de una amplia batería de análisis, criterios, 
objetivos y normas que nos permiten avanzar hacia tal objetivo al unísono con el resto de los 
países miembros, dando soluciones semejantes a problemas que son comunes a toda la 
ciudadanía europea. Nos encontramos así ante un novedoso escenario integrado en su 
esencia por una serie de interesantes disposiciones: las Directivas comunitarias 91/440 y 
51/2004 que establecen un nuevo modelo de prestación de servicios ferroviarios separando 
infraestructura y servicios, la Directiva 2004/49 que sienta las bases para avanzar en la 
seguridad ferroviaria, el Reglamento CE 1371/2007 sobre derechos de los usuarios del 
ferrocarril y, especialmente el Reglamento CE 1370/2007 de 23 de octubre de 2007 sobre los 
servicios públicos de transporte, que define un nuevo escenario de tanto calado en la 
materia que sin duda por sí sólo acomoda el resto del marco legal vigente, afianzando así los 
principios en los que se basa, entre los que cabe destacar muy especialmente la 
consideración de los servicios de transporte como un servicio público coherente con las 
potestades genéricas de las administraciones de ordenación y gestión, y abierto a la 
selección del mejor operador, ya sea público o privado, que la eficiencia y el interés general 
aconsejen en cada caso.

Aplicando los criterios antes señalados, el título I de la ley encomienda a las 
administraciones públicas un papel central de cara a impulsar patrones equilibrados de 
movilidad y, en particular, el uso del transporte público y la potenciación de los 
desplazamientos en bicicleta y, sobre todo, a pie. Las ciudades de la Comunitat Valenciana 
tienen porcentajes de desplazamientos peatonales difícilmente superables. Un modelo de 
movilidad mediterránea asociado al disfrute de la ciudad y del entorno que supone, en 
relación con otros ámbitos, una disminución real de los niveles de emisiones y consumos 
energéticos. El mantenimiento de este modelo es un objetivo esencial de esta ley, que por 
ello no se limita tan sólo a hacer una serie de recomendaciones al respecto, sino que se 
introduce en la esencia del modelo, al propugnar abiertamente un desarrollo de modelos 
urbanos en los que la integración de usos, las densidades intermedias, la contigüidad de los 
desarrollos y la calidad del entorno propicien este tipo de desplazamientos.

Otros modelos urbanos, con la residencia y los servicios, los comercios y las actividades 
dispersos en el territorio, implican la imposibilidad de tejer redes de transporte público 
verdaderamente efectivas, y obligan al uso del vehículo privado incluso para las cuestiones 
más cotidianas. Los planes de movilidad previstos en el capítulo III del título I, insertados en 
el proceso de ordenación urbana, asegurarán que los tejidos urbanos se desarrollen en el 
futuro de manera racional, teniendo en cuenta el balance energético y ambiental del conjunto 
de los desplazamientos. La figura de los planes de movilidad se extiende igualmente a otros 
supuestos en los que se trata de crear mecanismos de solución de situaciones 
preexistentes, tanto en lo referente a núcleos urbanos consolidados, como a centros 
generadores de desplazamientos.

Respecto al uso de la bicicleta, la ley incorpora una serie de determinaciones destinadas 
a potenciar su uso, entre las que cabe destacar la previsión de estacionamientos en origen y 
destino, así como la consideración singular de sus infraestructuras específicas de cara a 
eliminar los obstáculos legales y administrativos que puedan impedir su desarrollo.

Todo el contenido de la ley, y en particular el del título I, se basa, como no podría ser de 
otra forma, en el más estricto respeto a las competencias fijadas por la Constitución, el 
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana y la legislación aplicable en materia de 
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régimen local. Se consagran las competencias de la Generalitat en la movilidad 
intracomunitaria, a la vez que se respeta la función que deben desarrollar los ayuntamientos 
tanto en relación con los servicios de transporte urbano como en la potenciación de los 
desplazamientos no motorizados. Dicho respeto al marco competencial no obsta para que, 
desde el punto de vista del ciudadano, éste deba percibir una oferta integrada de transporte, 
más allá de tales competencias y de los límites administrativos. Los principios generales de 
eficiencia y coordinación de las administraciones que presiden nuestro ordenamiento jurídico 
se aplican en este caso tanto en la adopción de un amplio abanico de mecanismos de 
concertación, como mediante el apoyo en la Agencia Valenciana de Movilidad, ente público 
de la Generalitat, cuya conformación le permite tener un papel destacado en materia de 
coordinación del transporte público y fomento de la movilidad equilibrada, así como en la 
gestión del taxi en los espacios metropolitanos.

Respecto al transporte de viajeros, el título II de la ley enlaza la rica tradición de nuestro 
ordenamiento jurídico en la materia con lo dispuesto en el citado Reglamento 1370/2007. De 
esta forma, figuras de nuestro derecho de transporte de eficiencia ampliamente contrastada, 
como son el proyecto y el contrato de servicio público de transporte (nueva terminología de 
los contratos de servicio público de transporte por carretera), se acomodan a las nuevas 
circunstancias, extendiéndolas a cualquier servicio público de transporte y, en relación con lo 
dispuesto en el Reglamento 1370/2007, potenciando los aspectos relativos a la identificación 
y compensación en relación con las obligaciones de servicio público.

Generalmente olvidado en los planteamientos integrales del transporte, el capítulo III del 
título II de la ley presta una atención muy especial al sector del taxi, que seguirá siendo 
esencial para asegurar la movilidad en zonas y horarios en los que la demanda no es 
elevada. Concebido inicialmente como un servicio municipal, hoy en día la operación del 
servicio de taxi no se comprende si se ciñe a un solo término, ya sea metropolitano o rural. 
Conviene por lo tanto regular tal servicio como autonómico, con independencia de las 
excepciones que se plantean de cara a articular una adecuada transición desde la situación 
actual. Por otra parte, la ley consagra el interés público del taxi y en relación con ello regula 
la intervención administrativa en el sector, fundamentalmente en el establecimiento del 
correspondiente contingente en cada uno de los ámbitos considerados, así como en el 
régimen tarifario.

La promulgación de la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del sector ferroviario, ceñida 
exclusivamente a los ferrocarriles de interés general del Estado, implica que las diversas 
comunidades autónomas deban desarrollar marcos normativos propios que regulen las 
infraestructuras ferroviarias. En el caso de la Comunitat Valenciana, tras analizar la 
posibilidad de una ley específica para dicha infraestructura, en el título III se ha optado por 
una solución más avanzada cual es la de una norma extendida a cualquier tipo de 
infraestructuras de transporte, incluyendo igualmente las plataformas reservadas para el 
transporte público cuando no formen parte de una carretera, las infraestructuras logísticas y 
otras similares. En todo caso, parece sumamente conveniente mantener en materia de 
infraestructuras el mayor nivel posible de homogeneidad legislativa, de manera que los 
procesos de planificación y ejecución de infraestructuras tienen en esta ley una regulación 
semejante a la de la Ley 39/2003 antes señalada. Igualmente sucede con las medidas 
tendentes a asegurar la compatibilidad con el entorno (homólogas a las de policía de 
ferrocarriles de la legislación estatal).

Cabe así mismo apuntar que existe ya en el ordenamiento jurídico autonómico una ley 
que garantiza el libre acceso a los medios de transporte y a la plena posibilidad de movilidad 
y comunicación accesible en el uso de estos servicios para toda la ciudadanía de la 
Comunitat Valenciana, que es la Ley 9/2009, de 20 de noviembre, de la Generalitat, de 
Accesibilidad Universal al Sistema de Transportes de la Comunitat Valenciana.

Por último señalar que en el procedimiento de elaboración de la presente ley han sido 
consultados los principales agentes que representan a los sectores afectados por la 
aplicación de la norma. Igualmente, han informado las diferentes consellerías con 
competencias sobre la materia objeto de la regulación proyectada, cuyas sugerencias han 
sido incorporadas en su mayor parte y conforme con el Consell Jurídic Consultiu de la 
Comunitat Valenciana.
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Con los objetivos expresados y en el ejercicio de las competencias que en materia de 
transporte terrestre reconoce a la Generalitat el artículo 49.1.15.ª del Estatut d’Autonomia de 
la Comunitat Valenciana, en relación con el artículo 148.1.5.ª de la Constitución Española, se 
redacta esta ley, con el fin de configurar un marco normativo regulador del transporte 
terrestre en la Comunitat Valenciana.

TÍTULO I
Principios generales

CAPÍTULO I
Objetivos, criterios y competencias

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto regular las diversas competencias que en materia de 

movilidad corresponden a la Generalitat de acuerdo con el Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana, y, en particular:

1. Establecer los criterios generales destinados a promover la movilidad en el marco del 
mayor respeto posible por la seguridad, los recursos energéticos y la calidad del entorno 
urbano y del medio ambiente.

2. Regular los instrumentos de planificación necesarios en orden a alcanzar los objetivos 
antes señalados.

3. Regular el servicio público de transporte terrestre de viajeros y el servicio de taxi.
4. Regular las infraestructuras de transporte, así como las logísticas.

Artículo 2.  Principios generales.
1. Las administraciones públicas facilitarán la movilidad de las personas como elemento 

esencial de su calidad de vida y de sus posibilidades de progreso en relación con el 
desarrollo de sus oportunidades de acceso al trabajo, a la formación, a los servicios y al ocio.

2. Las administraciones públicas orientarán el crecimiento de la movilidad de manera que 
se satisfagan simultáneamente los siguientes objetivos:

a) La mejora constante de los niveles de seguridad, promoviendo el uso de los modos 
más seguros y, dentro de cada modo, la disminución de los índices de accidentalidad.

b) La mejora de la accesibilidad de toda la ciudadanía en orden a garantizar la igualdad 
en el acceso al empleo, formación, servicios, relaciones sociales, ocio, cultura y a las demás 
oportunidades que ofrecen las sociedades avanzadas.

c) La salud y la calidad del entorno y del medio ambiente, con la consiguiente 
disminución de los niveles de ruido y emisiones atmosféricas, especialmente las que puedan 
afectar de manera directa a la salud y el bienestar de las personas.

d) La disminución de los consumos energéticos específicos, potenciando la utilización de 
los modos de transporte en tal sentido más eficientes, y promoviendo la progresiva 
utilización de fuentes renovables.

e) La participación de la sociedad en la toma de decisiones que afecten a la movilidad de 
las personas y de las mercancías.

f) La promoción del transporte público para todas las personas y de la intermodalidad.
3. Las administraciones públicas competentes promoverán todas aquellas acciones de 

formación y difusión que permitan a ciudadanos y ciudadanas elegir el modo de transporte 
para cada desplazamiento que consideren idóneo en relación tanto con su eficiencia y 
calidad, como por sus afecciones energéticas y ambientales.

Artículo 3.  Competencias administrativas.
1. Corresponde a la Generalitat:
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a) La potestad normativa en relación con la movilidad de las personas, de los servicios 
de transporte público y de sus infraestructuras dentro de la Comunitat Valenciana.

b) La planificación, ejecución y mantenimiento de las infraestructuras de transporte 
interurbano, salvo aquellas que sean de interés general del Estado.

c) La provisión de los servicios de transporte público interurbano de viajeros dentro de la 
Comunitat Valenciana.

d) La potestad inspectora y sancionadora en relación con sus competencias.
2. Del mismo modo, de acuerdo con lo dispuesto en la presente ley y en la legislación 

aplicable en materia de régimen local, a la administración local le corresponde:
a) La promoción de patrones equilibrados de movilidad urbana, en especial en relación 

con los desplazamientos a pie y en otros modos no motorizados.
b) La planificación, ejecución y mantenimiento de las infraestructuras de transporte 

urbano, de acuerdo con lo previsto al respecto en la presente norma y en la legislación 
urbanística y de régimen local.

c) La provisión de los servicios de transporte público dentro de los núcleos urbanos. En 
concreto le corresponderá la regulación, ordenación e intervención administrativa de los 
servicios de transporte público urbano, que tengan lugar dentro de su ámbito territorial, 
prestados mediante el arrendamiento de vehículos con conductor u otras modalidades 
similares.

3. Las competencias antes señaladas serán ejercidas bajo el principio general de la 
colaboración administrativa, de manera que la acción conjunta de las diversas 
administraciones tenga como fruto ofrecer al ciudadano un sistema integrado de transportes, 
tanto en lo referente a la planificación de las infraestructuras y los servicios, como en los 
aspectos relacionados con la intermodalidad, la información, la tarificación y la coordinación 
de itinerarios y horarios.

Artículo 4.  Agencia Valenciana de Movilidad.
(Derogado).

CAPÍTULO II
Fomento de los desplazamientos no motorizados

Artículo 5.  Desplazamientos a pie y en bicicleta.
1. El desplazamiento a pie y, en su caso, en bicicleta constituye el elemento esencial del 

patrón de movilidad de los pueblos y ciudades del sur de Europa, en general, y de la 
Comunitat Valenciana, en particular. Dados su elevado nivel de eficiencia y respeto a los 
valores ambientales y energéticos, y su contribución a la convivencia y a la salud, se 
conforma como un pilar esencial del nivel de calidad de vida en relación con otros territorios.

2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana promoverán los 
desplazamientos a pie y en bicicleta tanto en el ejercicio de sus competencias en materia de 
movilidad, como en relación con las que ostentan en materia de planificación urbanística, 
ubicación de servicios públicos, urbanización y construcción de infraestructuras. Les 
corresponden igualmente todas aquellas acciones formativas, comunicativas y divulgativas 
encaminadas a que se pueda optar por los desplazamientos no motorizados en aquellos 
casos en los que sea posible.

3. Las administraciones públicas, teniendo en cuenta el modelo de movilidad 
mediterránea, deberán tomar las medidas necesarias de calmado del tráfico para que las 
limitaciones de velocidad en zonas urbanas se cumplan en todo momento y procurar 
extender al máximo de calles las zonas con un límite de velocidad más apropiado con el uso 
residencial.

Artículo 6.  Fomento de los desplazamientos peatonales.
1. En orden a que los desplazamientos no motorizados sigan constituyendo el elemento 

esencial de la movilidad cotidiana, las administraciones públicas propiciarán modelos de 
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crecimiento urbano contiguos a núcleos existentes, con densidades y tipologías edificatorias 
adecuadas, y con dotaciones suficientes de servicios públicos y privados para atender las 
necesidades cotidianas. Los desarrollos no contiguos a los núcleos urbanos consolidados, 
los desarrollos de muy baja densidad o las ubicaciones de viviendas y otros usos en suelo 
no urbanizable se limitarán a los casos en los que resulte justificado por motivos de interés 
público, en virtud de criterios técnicos o de ordenación territorial, de acuerdo con su 
normativa específica y siempre que mediante las acciones complementarias que 
correspondan no impliquen la dependencia del uso del vehículo privado para todo tipo de 
desplazamientos.

2. El planeamiento urbanístico y, en su desarrollo, los proyectos de urbanización o de 
otro tipo destinados a acondicionar el espacio urbano, tenderán a reforzar el papel de las 
calles, plazas, avenidas y demás elementos semejantes como espacios clave de la vida 
urbana, promoviendo el calmado del tráfico y compaginando la atención preferente para 
peatones y, en su caso, ciclistas, con una adecuada compatibilización con el resto de modos 
de transporte.

3. Los planes de ordenación e instrumentos de planificación de competencia municipal, 
deberán diseñar itinerarios que permitan la realización de trayectos a pie en condiciones de 
seguridad y comodidad para conformar una red que recorra la ciudad y conecte los centros 
escolares y culturales, las zonas comerciales y de ocio, los jardines, los centros históricos y 
los servicios públicos de especial concurrencia e importancia.

Artículo 7.  Actuaciones específicas en relación con el uso de la bicicleta.
1. Corresponde a los ayuntamientos desarrollar el conjunto de acciones tendentes a 

facilitar el desplazamiento seguro en bicicleta dentro de sus respectivos términos 
municipales, bien con itinerarios específicos en aquellos casos que concentren las mayores 
demandas, bien mediante una adecuada compatibilización con otros usos del viario urbano.

2. Corresponde a las administraciones competentes en carreteras e infraestructuras de 
transporte adoptar, de manera coordinada entre ellas y con los municipios, las medidas 
necesarias para que los desplazamientos a pie o en bicicleta entre los distintos núcleos 
puedan realizarse en condiciones adecuadas de funcionalidad y seguridad. En las áreas 
metropolitanas y en aquellas zonas en donde los núcleos estén particularmente cercanos se 
desarrollará una red específica para tales flujos peatonales y ciclistas. Las condiciones de 
seguridad tenderán a evitar el riesgo y a aplicar medidas colectivas de prevención que eviten 
disminuir la libertad y la comodidad de la circulación ciclista. Estas medidas afectarán 
principalmente al comportamiento de los vehículos de motor y al diseño viario, sin imponer al 
ciclista o a su vehículo, más limitaciones que las que imponga la ley de tráfico.

3. Las administraciones competentes en las infraestructuras lineales asegurarán la 
permeabilidad trasversal dotándolas de pasos en número suficiente y de calidad adecuada 
para favorecer la circulación de peatones y ciclistas, estableciéndose al respecto las líneas 
de colaboración que procedan con las restantes administraciones concernidas.

4. Se promoverá la creación de sistemas públicos de alquiler de bicicletas. 
Reglamentariamente se determinarán las normas de las tarjetas o títulos que permitan su 
uso, favoreciendo la intermodalidad tanto entre ellos como con los títulos de transporte, de 
cara a potenciar la intermodalidad y el acceso y dispersión de los flujos canalizados por el 
transporte público mediante la bicicleta.

Artículo 8.  Estacionamiento de bicicletas.
1. Los edificios de tipología residencial de vivienda colectiva de nueva construcción, 

deberán prever emplazamientos específicos, seguros, protegidos y accesibles para el 
estacionamiento de bicicletas. Se dispondrá como mínimo una plaza de aparcamiento por 
vivienda en edificios en suelo en situación básica urbanizado a la entrada en vigor de la 
presente Ley y dos plazas por vivienda cuando se trate de edificios en suelo no urbanizado a 
la entrada en vigor de la presente Ley.

2. Podrán eximirse de la aplicación de las prescripciones de este artículo y de su 
desarrollo reglamentario los edificios de tipología residencial cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:
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a) se sitúen en municipios con población igual o inferior a 1.000 habitantes y no formen 
una conurbación con otros municipios cuya población total sea superior a 5.000 habitantes.

b) dispongan de una sola vivienda por parcela.
c) se ubiquen en parcelas que cumplan alguna de las siguientes condiciones:
– tener un frente de fachada inferior a 8 m,
– no poder inscribirse una circunferencia de 8 m de diámetro,
– tener una superficie menor que 200 m2.
3. La ubicación de las plazas de aparcamiento para bicicletas en los edificios de tipología 

residencial de vivienda colectiva permitirá el acceso cómodo y fácil desde la red viaria. Para 
ello se situarán próximas a los principales accesos del inmueble, al nivel de la vía pública o 
planta baja del edificio, y comunicados con dichos accesos mediante itinerarios accesibles.

4. La superficie destinada al estacionamiento de bicicletas en edificios de tipología 
residencial no computará a efectos de edificabilidad. En este sentido, la administración 
competente para autorizar u otorgar la licencia de nueva construcción podrá aprobar, si lo 
estima pertinente, un estudio de detalle para hacer efectivas estas determinaciones en suelo 
urbanizado. El promotor del edificio en suelo urbanizado podrá elevar consulta a la 
administración competente para autorizar u otorgar licencia de nueva construcción sobre la 
necesidad de redactar un estudio de detalle para hacer efectivas las determinaciones de 
este artículo. En la solicitud se justificará la falta de espacio suficiente para ubicar una plaza 
de aparcamiento por vivienda a nivel de vía pública o planta baja del edificio. Dicha 
administración responderá a la consulta en un plazo de 20 días. En este caso, el sentido del 
silencio administrativo será negativo.

5. En el caso de edificios de tipología residencial de vivienda colectiva en suelo en 
situación básica urbanizado a la entrada en vigor de esta ley, si no es posible la ubicación de 
las plazas de aparcamiento al nivel de la vía pública o planta baja y no se considera 
pertinente recurrir a estudio de detalle para hacerlo factible, dichas plazas se podrán situar 
en otras plantas a las que se pueda acceder mediante rampas peatonales accesibles o en 
último caso ascensor con cabina de dimensiones suficientes para bicicletas, como mínimo 
de 1,10 m de anchura por 1,40 m de profundidad. Se podrá admitir la ubicación de las plazas 
de aparcamiento en otra parcela o edificio siempre que estén situadas a una distancia 
inferior a 50 m de la entrada del edificio y cumplan el resto de condiciones.

6. Las características de los espacios de circulación y de las plazas de aparcamiento 
serán las adecuadas para permitir el acceso de las personas transportando la bicicleta a pie 
y facilitar su aparcamiento y amarre efectivo, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
especifique. En el diseño concreto de estos espacios, también se podrá tener en 
consideración su funcionamiento como lugares de estacionamiento de VMP (vehículos de 
movilidad personal, como patinetes y otros).

7. Los suelos para edificios industriales, terciarios y de equipamientos de nueva 
construcción que no estén urbanizados a la entrada en vigor de la presente Ley destinarán el 
10 % de la superficie reservada de aparcamiento público y privado establecida en la ley de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje a estacionamiento seguro de bicicletas. Dichas 
plazas se situarán próximas a los principales accesos de los inmuebles, al nivel de la vía 
pública o planta baja de los edificios.

8. Los equipamientos existentes, como centros escolares y universitarios, centros 
hospitalarios, deportivos, culturales, comerciales y de ocio y otros puntos generadores de 
demandas importantes de movilidad adoptarán las medidas necesarias para impulsar el uso 
de la bicicleta, tanto mediante el desarrollo de accesos y estacionamientos adecuados, como 
mediante acciones internas formativas y difusoras que resulten convenientes.

9. Los edificios existentes destinados a servicios públicos se dotarán de suficientes 
estacionamientos para bicicletas, salvo que resulte imposible dada la configuración o 
ubicación del edificio donde se sitúen, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
establezca. Las correspondientes ordenanzas municipales a falta de plan de movilidad o de 
previsión en el Planeamiento Urbanístico de Desarrollo, podrán extender esta obligación a 
otros servicios y a los centros de trabajo.

10. En los estacionamientos de vehículos a motor de nueva construcción en suelo en 
situación básica urbanizado a la entrada en vigor de la presente Ley que no estén vinculados 
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a edificios de tipología residencial de vivienda colectiva, se dispondrá de un espacio 
reservado a bicicletas de, al menos, un 10% de la superficie total de las plazas. Si se trata de 
estacionamientos sometidos a tarifa, las plazas se ubicarán lo más inmediatas posible a los 
puntos de control, y la tarifa aplicable será proporcional a la del resto de vehículos.

11. Los ayuntamientos podrán establecer las medidas que correspondan de acuerdo con 
la normativa vigente para que la obligación señalada en el punto anterior se extienda a los 
estacionamientos ya existentes, y en todo caso con motivo de cambio o renovación de la 
titularidad concesional.

12. Las estaciones de trenes y autobuses existentes a la entrada en vigor de esta ley 
contemplarán emplazamientos seguros específicos para bicicletas en número suficiente a su 
demanda potencial en un plazo de 2 años.

Artículo 8 bis.  Bicicletas y vehículos de movilidad personal (VMP) a bordo del transporte 
público.

Las bicicletas plegadas y los patinetes eléctricos plegados, así como el resto de VMP de 
tipo A establecidos en la instrucción 16N-124 de la DGT, podrán viajar en los transportes 
públicos urbanos y en los transportes públicos interurbanos de piso bajo competencia de la 
Generalitat. El operador podrá limitar el acceso de estos vehículos por motivos de seguridad 
o muy alta ocupación. Estas limitaciones deberán figurar en su reglamentación interna, en 
sus redes sociales y en la página web, así como en los vehículos y las estaciones, a la vista 
de los usuarios, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la Ley 9/2019 de 
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 
Generalitat para 2020.

CAPÍTULO III
Planes de movilidad

Artículo 9.  Concepto y tipos.
1. Los planes de movilidad son los instrumentos que concretan, en un ámbito o 

implantación determinada, los objetivos planteados en esta ley y, en particular, el paulatino 
progreso hacia patrones más equilibrados de movilidad, con participación creciente de los 
modos no motorizados y del transporte público que deberá ser accesible. Tales planes 
definen igualmente las acciones y estrategias a emprender en orden a alcanzar tales 
objetivos, sirviendo, por lo tanto, de marco de referencia a la planificación concreta en 
materia de servicios públicos de transporte, de infraestructuras y del resto de acciones en 
relación con el acondicionamiento del espacio urbano.

2. Los planes de movilidad serán de los siguientes tipos:
a) Planes municipales de movilidad.
b) Planes supramunicipales de movilidad, de ámbito comarcal, metropolitano u otros.
c) Planes de movilidad de elementos singulares por su capacidad de generación o 

atracción de desplazamientos.
 

Artículo 10.  Planes municipales de movilidad.
1. Los planes municipales de movilidad incluirán un análisis de los parámetros 

esenciales que definan la movilidad en el momento en el que se formulen con respeto al 
principio de accesibilidad universal, los objetivos en relación con su evolución a medio y 
largo plazo y aquellas determinaciones necesarias para alcanzar dichos objetivos. Con 
anterioridad a la aprobación de los planes por parte del ayuntamiento, habrá de solicitarse 
informe previo del órgano competente en materia de movilidad de la Generalitat.

2. La definición de parámetros y objetivos señalados en el punto anterior se acompañará 
de los indicadores que se estimen pertinentes en relación con el volumen total de 
desplazamientos y su reparto modal, y los niveles asociados de consumos energéticos, 
ocupación del espacio público, ruido y emisiones atmosféricas, particularizando las de efecto 
invernadero. La evolución de estos últimos parámetros tenderá a su reducción progresiva de 
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acuerdo con los ritmos y límites que reglamentariamente se establezcan en relación con el 
desarrollo de las políticas energéticas y ambientales.

3. Las determinaciones de los planes de movilidad se extenderán al diseño y 
dimensionamiento de las redes viarias y de transporte público, a las infraestructuras 
específicas para peatones y ciclistas, a las condiciones de seguridad y eficacia para la 
circulación peatonal y ciclista, al sistema de estacionamiento y a los aspectos de la 
ordenación urbana relevantes a la hora de determinar aspectos cuantitativos y cualitativos de 
la demanda de transporte, tales como las densidades urbanísticas, la integración de usos, la 
localización de servicios y otros usos atractores de transporte, y otros semejantes.

4. Los municipios de más de 20.000 habitantes o aquellos que tengan una capacidad 
residencial equivalente formularán un plan municipal de movilidad en el plazo de cuatro años 
a partir de la entrada en vigor de esta ley.

5. Procederá igualmente en dichos municipios la redacción de un plan municipal de 
movilidad o la revisión del existente con motivo de la formulación o revisión del Plan General, 
o cuando se introduzcan en él modificaciones relevantes en relación con la demanda de 
desplazamientos en los términos que reglamentariamente se establezcan. Dicha obligación 
se extenderá igualmente a los municipios de población inferior a los 20.000 habitantes en 
aquellos casos en que el instrumento urbanístico correspondiente prevea alcanzar dicha 
capacidad residencial o crecimientos superiores al 50% de las unidades residenciales, o del 
suelo para actividades productivas.

6. En el supuesto previsto en el punto anterior, los planes de movilidad se formularán 
conjuntamente con el instrumento urbanístico al que acompañen, correspondiendo su 
aprobación definitiva al órgano competente en relación con dicho instrumento, previo informe 
favorable de la Conselleria competente en materia de transportes.

7. Los planes municipales de movilidad serán sometidos a información pública en los 
términos que reglamentariamente se establezcan, de conformidad, en cualquier caso, con lo 
establecido en la Ley 11/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de Participación Ciudadana de 
la Comunitat Valenciana, y en su normativa de desarrollo. Tras su aprobación serán públicos 
y la administración que los promueva asegurará su publicidad mediante procedimientos 
telemáticos. Igualmente establecerá un sistema de seguimiento de sus indicadores, 
procediendo a la revisión del plan en caso de que se adviertan desviaciones significativas 
sobre tales previsiones, cuando proceda reformular los objetivos iniciales o con motivo de 
cualquier otra circunstancia que altere significativamente el patrón de movilidad.

8. Los ayuntamientos tendrán la obligación de redactar planes de movilidad en aquellos 
ámbitos concretos de su término municipal con una problemática de movilidad específica 
tales como centros históricos, zonas de concentración terciaria, estadios deportivos, zonas 
comerciales, de turismo y de ocio nocturno, zonas con elevados flujos de compradores o 
visitantes, zonas acústicamente saturadas y otras zonas con usos determinados como 
transporte, carga y descarga de mercancías.

9. Las acciones municipales en relación tanto con la movilidad como con los restantes 
elementos que la condicionen se ceñirán a la estrategia marcada en los correspondientes 
planes. Anualmente el ayuntamiento elaborará y hará público un informe sobre el grado de 
avance de las actuaciones en él previstas y sobre la programación para el siguiente ejercicio.

Artículo 11.  Planes supramunicipales de movilidad.
1. Las determinaciones de los planes supramunicipales de movilidad se formularán de 

manera análoga a los planes de carácter municipal, si bien centrando sus determinaciones 
en relación con los desplazamientos interurbanos y aquellos flujos principales de la demanda 
susceptibles de ser atendidos por los servicios interurbanos de transporte.

2. Con carácter general, los planes supramunicipales serán formulados y aprobados por 
el órgano competente en materia de movilidad de la Generalitat de manera concertada con 
los municipios incluidos en su ámbito, y a la vista tanto de los planes de movilidad de estos 
municipios como de la planificación estatal y autonómica en materia de transportes.

3. También podrán formularse planes supramunicipales de movilidad por una agrupación 
de municipios que sea coherente desde el punto de vista del transporte. En todo caso, tanto 
la determinación del ámbito como la aprobación definitiva de los planes supramunicipales 
correrán a cargo de la Conselleria competente en materia de movilidad, que se adaptará a 
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dichos planes en su planificación de infraestructuras y servicios de transporte, así como para 
la programación de sus actuaciones.

Artículo 12.  Planes de movilidad de nuevas áreas generadoras de alta movilidad.
1. La implantación de aquellos usos, servicios o unidades residenciales particularmente 

relevantes en relación con su capacidad de generación o atracción de demanda de 
desplazamientos será precedida de la formulación de un plan de movilidad, cuyo alcance 
dependerá del instrumento urbanístico necesario para su desarrollo y de la colindancia o no 
con núcleos urbanos existentes.

2. Deberán entenderse como nuevas áreas no colindantes, aquellas en las que la 
conexión viaria principal con el núcleo urbano de referencia tenga longitudes, en suelos no 
urbanizables, de más de medio kilómetro.

3. Será obligatoria la formulación de un plan de movilidad específico en los siguientes 
casos:

3.1 Actuaciones en áreas no colindantes con los núcleos urbanos existentes en sus 
municipios:

Categoría a) Servicios públicos de carácter supramunicipal, entendidos como aquellos 
cuyo ámbito se extienda fuera del núcleo en donde se emplacen.

Categoría b) Áreas de servicios.
b.1) Terciarias.
b.2) Deportivas o de espectáculos con gran afluencia de espectadores.
b.3) Comerciales.
b.4) Deportivas o áreas de disfrute de la naturaleza.
b.5) Hoteleras, hosteleras o de ocio.
Será necesario redactar un plan de movilidad específico de centro singular en los casos 

que de forma unitaria o conjunta, con cualquier otro uso de los contemplados en la categoría 
b superen las siguientes superficies:

Categorías b1, b2 y b5: 10.000 m2 de parcela.
Categoría b3: 2.500 m2 de superficie comercial.
Categoría b4: 15.000 m2 de parcela.
Categoría c) Áreas residenciales de más de 200 viviendas.
Categoría d) Áreas o instalaciones destinadas a la actividad productiva en donde se 

prevean más de 250 puestos de trabajo.
3.2 Actuaciones en los núcleos urbanos existentes o colindantes con alguno de su 

mismo municipio:
Categoría a) Servicios públicos de carácter supramunicipal, entendidos como aquellos 

cuyo ámbito se extienda fuera del núcleo en donde se emplacen y con un número de 
trabajadores superior a 800.

Categoría b) Áreas de servicios:
b.1) Terciarias.
b.2) Deportivas o de espectáculos con gran afluencia de espectadores.
b.3) Comerciales.
b.4) Deportivas.
Será necesario redactar un plan de movilidad específico de centro singular en los casos 

que de forma unitaria o conjunta, con cualquier otro uso de los contemplados en esta la 
categoría b superen los siguientes valores:

Categoría b1: 1.000 trabajadores.
Categoría b2: 10.000 m2 de superficie de parcela.
Categoría b3: 5.000 m2 de superficie comercial en los municipios de menos de 50.000 

habitantes y 10.000 m2 en los de más de 50.000 habitantes.
Categoría b4: 25.000 m2 de parcela.
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Categoría c) Áreas o instalaciones destinadas a la actividad productiva en donde se 
prevean más de 1.000 puestos de trabajo.

4. Los planes de movilidad referentes a las implantaciones señaladas en el punto 
anterior evaluarán la demanda asociada a la nueva implantación, incluyendo la perspectiva 
de accesibilidad universal, e indicarán las soluciones en orden a atenderlas debidamente 
bajo los principios de la existencia, en todo caso, de una conexión peatonal-ciclista con los 
núcleos urbanos próximos y una participación adecuada del transporte público en relación 
con el conjunto de modos motorizados.

5. Al objeto de asegurar la accesibilidad a las áreas de las categorías a y b de los puntos 
3.1 y 3.2 del presente artículo, éstas se emplazarán preferentemente junto a paradas o 
estaciones de los elementos básicos del sistema de transporte público de la Comunitat 
Valenciana o del municipio correspondiente, entendiendo como tales los que 
simultáneamente cumplan los tres siguientes requisitos:

a) Frecuencia adecuada de al menos un servicio adaptado cada quince minutos.
b) Capacidad suficiente para atender al menos el 50% de la demanda de transporte 

asociada al nuevo emplazamiento.
c) Un sistema de conexiones que garantice un tiempo de acceso razonable desde el 

conjunto del ámbito de servicio de la implantación considerada.
6. El plan de movilidad propondrá las soluciones adecuadas para la conexión al sistema 

de transporte público que deberá ser accesible sea mediante la modificación o prolongación 
de servicios ya existentes o mediante un análisis técnico de accesibilidad al entorno, bien 
mediante la creación de servicios alimentadores, estacionamientos disuasorios y otras 
medidas similares. Las propuestas del plan incluirán las necesidades infraestructurales 
inherentes a tales actuaciones y una evaluación tanto de sus costes como de las 
compensaciones de prestación de servicio público inherentes en el caso de que éstas fueran 
necesarias, que en ambos casos correrán por cuenta del promotor de la nueva implantación.

7. El plan de movilidad incluirá, en los casos de ámbitos con distancias internas entre sus 
elementos de más de 1.000 metros o pendientes superiores al 5% en una parte significativa 
de su viario, aquellas soluciones específicas para los desplazamientos internos, para poder 
asegurar la habitabilidad de tales ámbitos a las personas que no dispongan de vehículo 
privado.

8. Corresponde a la Conselleria competente en materia de transporte la aprobación de 
los planes de movilidad previstos en este artículo, aprobación que será previa al 
otorgamiento de la licencia o aprobación del proyecto o instrumento de ordenación que 
posibilite el desarrollo de la implantación. El procedimiento se resolverá en el plazo máximo 
de dos meses, previo informe del ayuntamiento correspondiente. En los casos en que 
concurra alguna de las circunstancias previstas en el punto 6, tal aprobación quedará 
supeditada a la consolidación de los costes y compensaciones que se señalen ante la 
Conselleria competente en materia de movilidad o la entidad de derecho público que asuma 
sus funciones. Para ello, se podrán utilizar los procedimientos de depósito, garantía, aval, 
cesión de inmueble con valor de renta equivalente u otro que se estime adecuado. En caso 
de incumplimiento por parte del promotor del plan o de la resolución que lo apruebe, la 
Conselleria o la entidad mencionada aplicarán tales cantidades al mantenimiento del servicio 
público o a la ejecución de las obras previstas en dicho plan.

9. Los planes generales y demás instrumentos de ordenación priorizarán la implantación 
en los suelos urbanizables inmediatos a estaciones o puntos de parada del sistema básico 
de transporte, de aquellos usos que impliquen mayores niveles de demanda de transporte y 
preferentemente de servicios públicos de ámbito supralocal, y en segundo lugar de grandes 
equipamientos comerciales y de ocio.

Artículo 13.  Planes de movilidad de implantaciones singulares preexistentes.
1. Mediante resolución motivada, la autoridad competente en materia de transporte 

podrá instar, a los titulares de los centros señalados en las categorías a y b de los puntos 3.1 
y 3.2 del artículo anterior que se hayan implantado antes de la entrada en vigor de la 
presente ley y que generen niveles especialmente relevantes de movilidad, que formulen un 
plan de movilidad.
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2. El Plan de Movilidad señalará aquellas medidas necesarias para favorecer los 
desplazamientos no motorizados y en transporte público, diferenciando aquellas que deban 
abordar los titulares de las actividades, de las susceptibles de ser incorporadas a los 
programas de actuación de las Administraciones concernidas.

3. Corresponde la aprobación del plan de movilidad en el supuesto previsto en este 
artículo a la autoridad que inste su formulación, tras el correspondiente periodo de 
concertación tanto con los titulares de las actividades como con el o los municipios en que se 
ubiquen.

4. Transcurridos dos años sin que se hubiera formulado el plan de movilidad, 
corresponderá a la administración competente en materia de transporte su formulación, 
aprobación y ejecución, imputando los costes de tales acciones a los titulares de las 
actividades de acuerdo con los procedimientos previstos en la legislación aplicable.

Artículo 14.  Planes de movilidad de instalaciones productivas.
1. Las instalaciones productivas o de servicios podrán formular planes de movilidad en 

relación con los desplazamientos cotidianos de su personal, bien de forma individualizada 
bien conjuntamente en el seno de asociaciones extendidas a ámbitos o sectores 
homogéneos. Dichos planes se formularán de manera concertada con las asociaciones de 
usuarios, y una vez aprobados se remitirán a la autoridad de transporte correspondiente a 
los meros efectos de su conocimiento.

2. Las acciones previstas en los planes de movilidad de instalaciones productivas podrán 
incluir recomendaciones sobre actuaciones a incluir en la programación de actuaciones de 
las administraciones concernidas en función de sus correspondientes competencias.

Artículo 15.  Planes de movilidad de centros de formación.
1. Los centros de formación secundaria o universitaria de más de 500 estudiantes 

dispondrán de un plan de movilidad en relación tanto con los desplazamientos de dichos 
estudiantes, como del personal docente y no docente. La existencia de dicho plan será 
facultativa en los centros que no alcancen la cifra antes señalada, y para su elaboración se 
seguirán las especificaciones contempladas en los artículos anteriores en relación con los 
planes de instalaciones productivas.

2. Los mencionados planes de movilidad promoverán especialmente el acceso a pie, en 
bicicleta y en transporte público. Contemplarán en tal sentido tanto las infraestructuras 
necesarias en relación con estacionamiento de bicicletas, accesos peatonales-ciclistas, 
conexiones y paradas para el transporte público etc., como las acciones formativas y 
divulgativas destinadas a promover el uso de los modos no motorizados y del transporte 
público, tanto en sus desplazamientos de acceso al centro como en general.

CAPÍTULO IV
Derechos y deberes de la ciudadanía en relación con la movilidad y el 

transporte público

Artículo 16.  Derechos y obligaciones.
1. En relación con la movilidad, las personas que residan en la Comunitat Valenciana 

tienen derecho a:
a) Optar por el modo que entiendan más adecuado a sus necesidades de entre aquellos 

que estén a su disposición.
b) Disponer del servicio básico de transporte público con independencia de su punto de 

residencia.
c) Disponer de alternativas seguras, cómodas y de calidad para sus desplazamientos no 

motorizados.
d) La prestación de los servicios de transporte con niveles adecuados de calidad y 

seguridad.
e) Disponer de la información necesaria para elegir el modo más adecuado y planificar el 

desplazamiento adecuadamente.
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f) Presentar de forma gratuita ante la autoridad de transporte y los operadores las 
denuncias, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas en relación con el servicio 
de transporte público.

g) Participar en la toma de decisiones en relación con la movilidad de acuerdo con los 
procedimientos previstos en esta ley y en el resto de normativa aplicable.

2. Quienes utilicen los servicios de transporte deberán seguir las pautas de 
comportamiento y de uso establecidas en esta ley y en la normativa que la desarrolle, y en 
todo caso se observará una actitud respetuosa hacia el resto de las personas usuarias y del 
personal de las empresas operadoras, con la seguridad y con la calidad ambiental de los 
diversos modos, y con el entorno.

3. Los derechos y obligaciones de la presente ley se extienden a la totalidad de las 
personas con independencia de su edad o de sus limitaciones personales, en relación con el 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 9/2009, de 20 de noviembre, de la 
Generalitat, de Accesibilidad Universal al Sistema de Transportes de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 17.  Participación ciudadana.
1. Asiste a los ciudadanos y ciudadanas el derecho a conocer y participar en la 

planificación y regulación en materia de movilidad y transporte, de acuerdo con los 
instrumentos previstos en la normativa vigente.

2. Las administraciones asegurarán la mayor divulgación y conocimiento posible de los 
documentos aprobados provisional o definitivamente, mediante la utilización de todos los 
procedimientos que estén en su mano y especialmente mediante su difusión a través de 
Internet.

3. En los casos en los que se estime necesario, la administración formulará una 
encuesta pública previa a la adopción de sus decisiones en materia de planificación y 
regulación. A tal efecto abrirá un trámite público de inscripción previa, tras el cual someterá 
sus propuestas a debate bien de manera directa bien mediante medios telemáticos. Los 
resultados de tal procedimiento serán tenidos en cuenta por la administración y su 
aceptación o denegación, que será en todo caso motivada, se integrará en el expediente 
correspondiente.

4. La autoridad de transporte competente podrá conformar, tras el correspondiente 
trámite de inscripción previa, paneles de usuarios y usuarias de servicios o zonas 
determinadas. Las personas inscritas en los paneles serán consultadas con motivo de los 
cambios relevantes en los servicios, recibirán información directa de las alteraciones que se 
estimen relevantes, y al menos una vez al año serán convocadas en asamblea.

Artículo 18.  Obligaciones de los operadores de transporte.
1. En todo transporte público de viajeros los daños que sufran éstos deberán estar 

cubiertos por un seguro, en los términos que establezca la legislación específica sobre la 
materia, en la medida en que dichos daños no estén cubiertos por el seguro de 
responsabilidad civil de suscripción obligatoria previsto en la Ley de Responsabilidad y 
Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor.

2. Los operadores informarán debidamente sobre sus servicios. Informarán igualmente 
de las alteraciones de éstos en el plazo más breve posible, así como de las medidas 
tomadas para asegurar servicios alternativos siempre que ello fuera posible.

3. El personal de las empresas operadoras de transporte proporcionará a los usuarios y 
usuarias toda la información que demanden sobre los servicios y sus alteraciones, y en todo 
caso aplicarán en el trato normas de comportamiento semejantes a las obligatorias para el 
personal funcionario. En todo caso, el personal que en razón de su puesto de trabajo tenga 
relación con las personas usuarias deberá estar debidamente identificado.

4. Los operadores facilitarán a las personas usuarias de sus servicios la presentación y 
tramitación de quejas y reclamaciones, a través de los medios telemáticos que 
reglamentariamente se determinen.
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5. Los vehículos e instalaciones deberán ser mantenidos en las mejores condiciones 
posibles de limpieza y confort climático y sonoro, y en todo caso dando estricto cumplimiento 
a lo previsto en el contrato de operación de servicio público y en la normativa aplicable.

6. Los operadores de transporte interurbanos facilitarán la intermodalidad con la bicicleta 
permitiendo su traslado en los vehículos, hasta un límite igual al 20% de plazas sentadas, 
así como las posibilidades de alquiler y estacionamiento en las estaciones y apeaderos. Tal 
obligación se incorporará a todos los contratos de servicio público de transporte a suscribir 
desde la entrada en vigor de esta ley, así como a los previamente vigentes en un plazo de 
cinco años. En los casos en los que tal posibilidad sea técnicamente inviable se arbitrarán 
las soluciones alternativas correspondientes de acuerdo a lo que reglamentariamente se 
establezca.

Artículo 19.  Obligaciones de los usuarios y usuarias del transporte público.
1. Quienes utilicen el transporte público deberán disponer, durante su estancia en los 

vehículos y resto de instalaciones del sistema que se determine, del correspondiente título 
de transporte válido. La estancia en tales lugares sin la posesión del título debidamente 
cancelado/validado, al iniciar el viaje y/o al inicio del trasbordo, podrá implicar la aplicación 
de un título diferente, con un importe establecido en las tarifas aplicables en la fecha de los 
hechos, y en relación con el perjuicio público que pudiera suponer dicho comportamiento, 
evaluándose los daños y perjuicios ocasionados con independencia de otros gastos y 
acciones sancionadoras, administrativas, civiles o de otra índole que procediesen.

2. Los usuarios y las usuarias deberán atender las indicaciones del personal del 
operador de transporte en orden a garantizar unas condiciones adecuadas de prestación de 
los servicios.

Artículo 20.  Foro de la Movilidad de la Comunitat Valenciana.
1. Se crea el Foro de la Movilidad de la Comunitat Valenciana, como órgano de 

participación ciudadana en materia de movilidad, con el objeto de analizar la evolución de la 
movilidad y en particular el grado de avance en relación con los objetivos planteados en esta 
Ley, así como informar los diversos instrumentos en ella previstos y promover las acciones 
adicionales que se estimen convenientes en relación con dichos objetivos.

2. El Foro de la Movilidad de la Comunitat Valenciana integrará a Administraciones, 
organizaciones empresariales, organizaciones sindicales, personas expertas en la materia y 
asociaciones de consumidores y usuarios, así como otros actores sociales y económicos 
relevantes en relación con la movilidad, tales como empresas operadoras de servicios, 
asociaciones de comerciantes, asociaciones de personas con movilidad reducida, etc.

3. Su constitución, formación y funcionamiento serán regulados por el correspondiente 
reglamento. En todo lo no previsto explícitamente, se estará a la regulación contenida en la 
Ley de Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana y en su normativa de desarrollo.

4. Se reunirá al menos una vez al semestre, siendo sometido a su consideración un 
informe sobre la evolución de la movilidad en el conjunto de la Comunitat Valenciana, así 
como todos aquellos asuntos que se estimen convenientes.

5. Podrán crearse foros de movilidad en relación con ámbitos integrados específicos, 
bien de ámbito municipal o metropolitano.
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TÍTULO II
Transporte de viajeros

CAPÍTULO I
El servicio público de transporte

Sección primera. Tipos y planificación de los servicios de transporte

Artículo 21.  Transporte de viajeros.
1. A los efectos de esta ley, transporte de viajeros es el realizado por cuenta de terceros 

contra la correspondiente contraprestación económica.
2. Los transportes de viajeros se clasifican en:
a) Servicio público de transporte, entendido como tal el ofertado a la ciudadanía, de 

acuerdo con un calendario y horario previamente establecidos.
b) Transportes públicos regulares de uso especial.
c) Transporte discrecional de viajeros.
d) Servicio de taxi prestado en turismos.
e) Transporte a la demanda.
3. Los servicios de transporte señalados en los apartados a, b, d y e del punto anterior se 

prestarán de acuerdo con lo establecido en la presente ley. Los servicios discrecionales de 
transporte se acomodarán a lo establecido en la legislación estatal en la materia.

4. La prestación de servicios de transporte podrá efectuarse mediante sistemas 
ferroviarios, viarios o con una combinación de ellos, según resulte más conveniente.

5. No tendrán la consideración de transporte de viajeros, a los efectos de esta ley, los 
que se desarrollen en recintos cerrados o los que se realicen exclusivamente con el carácter 
de atracción turística.

Artículo 22.  El servicio público de transporte. Fines y competencias.
1. Mediante la prestación de los servicios públicos de transporte, las administraciones 

públicas competentes conforman una oferta integrada de movilidad en orden a asegurar a 
ciudadanos y ciudadanas sus opciones de acceso a los servicios y equipamientos, al trabajo, 
a la formación y a los restantes destinos que sean demandados.

2. La Generalitat es la autoridad de transporte competente para la provisión de los 
servicios públicos de transporte en la Comunitat Valenciana.

3. Los ayuntamientos son las autoridades de transporte competentes en la provisión de 
servicios públicos de transporte dentro de sus términos municipales, de acuerdo con lo 
establecido en la legislación de régimen local, lo previsto en esta ley, la normativa que la 
desarrolle y los instrumentos de coordinación que, de acuerdo con dicha normativa, se 
establezcan para asegurar la integración del sistema de transportes.

4. Las distintas administraciones podrán suscribir convenios de cooperación 
interadministrativa para la prestación conjunta de los servicios públicos de transporte de su 
competencia cuando razones de interés público lo aconsejen. Dichos convenios conllevarán, 
en su caso, la integración de la prestación de los tráficos urbanos en el marco de un contrato 
de prestación de servicio público de transporte interurbano, y deberán establecer las 
condiciones para su realización y el régimen de financiación.

5. Corresponde a cada una de las autoridades de transporte competentes la ordenación, 
planificación, gestión y prestación de los servicios públicos de transporte bien mediante 
operador interno, en la acepción del Reglamento CE 1370/2007, o mediante el operador 
seleccionado de acuerdo con la normativa aplicable.

6. La prestación de los servicios públicos de transporte que correspondan a la 
Generalitat en virtud de delegación o encomienda por parte de la administración general del 
Estado, o previo convenio con otras comunidades autónomas, se acomodará a lo previsto en 
esta ley en lo que no se oponga a la legislación del Estado, sin perjuicio de las restantes 
legislaciones que resulten de aplicación.
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Artículo 23.  Plan de Transporte Público de la Comunitat Valenciana.
1. El Plan de Transporte Público de la Comunitat Valenciana se define como el 

instrumento de ordenación general del sistema de transporte en dicho ámbito. El plan se 
establecerá de manera coordinada con la planificación estatal y municipal, teniendo en 
cuenta las estrategias y planes de movilidad vigentes y las restantes planificaciones 
territoriales y sectoriales.

2. Corresponde al plan:
a) Determinar los nodos esenciales del sistema de transporte que corresponderán a los 

centros metropolitanos, cabeceras comarcales y núcleos de especial relevancia.
b) Definir las conexiones esenciales entre ellos y las redes que en cada ámbito 

metropolitano o comarcal aseguran un nivel adecuado de cobertura por parte del transporte 
público.

c) Indicar para cada una de las conexiones esenciales el modo de transporte 
aconsejable, y en relación con ello las necesidades en materia de infraestructuras de 
transporte.

d) Establecer una distribución orientativa de los servicios en orden a elaborar los 
proyectos de servicio público de transporte en cada zona o itinerario básico.

e) Fijar los criterios básicos en relación con los servicios de transporte destinados a 
colectivos específicos y con los servicios de taxi.

3. El Plan será formulado y aprobado por la conselleria competente en la materia. En 
tanto no se produzca su aprobación podrán formularse proyectos de servicio público de 
transporte de acuerdo con los principios generales de esta ley y los criterios señalados en 
los puntos anteriores.

4. Podrán formularse planes zonales con contenido semejante a los señalados en los 
puntos anteriores en aquellos ámbitos en los que se considere conveniente.

5. Las propuestas del Plan de Transporte Público de la Comunitat Valenciana, así como 
las de los planes zonales, deberán tener en cuenta las determinaciones establecidas por la 
Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana.

6. Se promoverá la participación ciudadana en la elaboración del Plan a través de los 
instrumentos contenidos en la Ley 11/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de Participación 
Ciudadana de la Comunitat Valenciana.

Sección segunda. Proyecto de servicio público de transportes

Artículo 24.  Definición y contenido esencial.
1. Mediante el proyecto de servicio público de transporte se definen los aspectos básicos 

de prestación de un determinado servicio, permitiendo su ulterior encomienda o licitación, así 
como la coordinación con otros servicios y el desarrollo del trámite de información pública.

2. El proyecto de servicio público de transporte podrá extenderse a un ámbito o itinerario 
determinado, a la creación o extensión de líneas dentro de redes existentes, o a cualquier 
otro elemento sustancial que suplemente servicios que ya se venían prestando con 
anterioridad.

3. Corresponde a la administración competente en cada caso la formulación del proyecto 
de servicio público de transporte de acuerdo con los criterios generales de esta ley, y en su 
caso con los instrumentos de planificación de transporte vigentes en el ámbito considerado.

4. Los operadores podrán presentar a la administración actuante propuestas de 
proyectos de servicio público de transportes, que podrán ser admitidos o no por aquella en 
relación con su interés público. En caso de que se optase por su formulación y ulterior 
licitación, el proponente inicial tendrá derecho al reembolso de los honorarios profesionales 
correspondientes a la propuesta inicial en caso de que no resultara adjudicatario, dentro de 
los límites que reglamentariamente se establezcan siempre que el adjudicatario final no 
pertenezca o esté relacionado con el mismo grupo empresarial del proponente.

Artículo 25.  Contenido específico.
El proyecto de servicio público de transporte incluirá:
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1. El ámbito de prestación, que podrá ser definido en relación con determinados 
itinerarios, relaciones entre núcleos o zonas homogéneas.

2. Los servicios que por formar parte de las obligaciones de servicio público tengan la 
condición de básicos.

3. Los servicios adicionales que deben ser prestados por el operador sin compensación 
alguna.

4. Los límites y condiciones de los servicios suplementarios que puedan ser prestados 
por decisión del operador.

5. Las condiciones de exclusividad con la que se presten los servicios.
6. Las determinaciones referentes a los títulos de transporte, propios o integrados, y a su 

correspondiente marco tarifario, de acuerdo en todo caso con lo indicado en el siguiente 
artículo.

7. Las estipulaciones en relación con terminales, horarios, información y otros aspectos 
que resulten necesarios para la coordinación con otros servicios de transporte.

8. La información necesaria en relación con las infraestructuras que deban utilizarse y en 
su caso, los peajes, cánones o alquileres que deban ser abonados por el operador.

9. El régimen de coordinación con otros servicios de transporte.
10. La compensación máxima de servicio público que corresponda al operador, así como 

el procedimiento objetivo y transparente sobre cuya base debe calcularse tal compensación 
en caso de que proceda. La compensación no podrá exceder la incidencia financiera neta 
derivada de la ejecución de las obligaciones de servicio público en los costes e ingresos del 
operador, teniendo en cuenta los ingresos correspondientes conservados por el operador de 
servicio público, y la existencia de un beneficio empresarial razonable.

11. El estudio económico financiero que acredite la viabilidad del servicio de acuerdo con 
la demanda e ingresos tarifarios previstos, las compensaciones por prestación de servicio 
público, y los demás ingresos que proceda considerar.

12. Las condiciones de calidad en la prestación de los servicios, indicando tanto los 
requisitos mínimos como los niveles idóneos y, en su caso, las variaciones en más o en 
menos del régimen de compensaciones señalado en el punto anterior en relación con el 
grado de cumplimiento de dicho objetivo.

13. Las características de los vehículos o unidades ferroviarias o tranviarias adscritas al 
servicio, indicándose igualmente si éstos deben ser propiedad del operador o si son 
proporcionados por la administración. Se indicará igualmente si deben estar adscritos en 
exclusiva a la prestación de los servicios, las condiciones de mantenimiento, y si procede o 
no su adquisición por la administración actuante al final del plazo del contrato.

14. Los medios técnicos y los demás requisitos de carácter laboral y organizativo que se 
consideren imprescindibles para la prestación del servicio.

15. Las instalaciones y servicios adicionales que debe prestar el operador, tanto en 
materia de información al usuario y otros que resulten de interés, así como en su caso la 
obligación del uso de estaciones o terminales de viajeros.

16. El plazo total de prestación de los servicios, así como en su caso los plazos parciales 
correspondientes a fases sucesivas de ampliación o modificación de los mismos.

El proyecto identificará los elementos básicos de prestación del servicio, diferenciándolos 
de aquellos que pueden ser ampliados o mejorados en el transcurso del plazo contractual.

El proyecto incluirá igualmente aquellas determinaciones adicionales que 
reglamentariamente se determinen, así como aquellas otras que resulten pertinentes para el 
cumplimiento de sus fines.

17. Los aspectos de carácter ambiental de los medios de transporte y su impacto.

Artículo 26.  Tramitación.
1. El proyecto de servicio público de transporte será aprobado inicialmente por la 

administración competente y sometido a información pública e informe de las restantes 
administraciones afectadas. Se dará igualmente traslado a otros operadores afectados, bien 
por la coincidencia de servicios o zonas afectadas, o por las necesidades de coordinación 
establecidas, así como en su caso a los concesionarios de obra pública que pudieran estar 
afectados por los nuevos servicios.
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2. Concluido el periodo de información pública e informe institucional, se procederá a la 
aprobación del proyecto y a su licitación o encomienda, según proceda.

3. Una vez producida la aprobación precedente, el documento resultante de servicio 
público de transportes será publicado mediante procedimientos telemáticos y trasladado a 
todas las restantes administraciones afectadas. En el caso de que el procedimiento de 
licitación admita variaciones sobre aspectos no sustanciales, la publicación se diferirá a la 
adjudicación del contrato y a la aprobación definitiva del proyecto, incluyendo las variaciones 
derivadas de dicha adjudicación.

Artículo 27.  Plazo.
1. La duración de los contratos de servicio público será limitada y no podrá superar diez 

años para los servicios de autobús o autocar, y quince años para los servicios de transporte 
de viajeros por ferrocarril u otros modos ferroviarios.

La duración de los contratos de servicio público relativos a diversos modos de transporte 
se limitará a quince años si los transportes por ferrocarril u otros modos ferroviarios 
representan más del 50% del valor de los servicios en cuestión.

2. En caso necesario, y habida cuenta de las condiciones de amortización de los activos, 
la duración del contrato de servicio público podrá prolongarse durante, como máximo, la 
mitad del período original, si el operador de servicio público aporta elementos del activo que 
sean a la vez significativos en relación con la totalidad de los activos necesarios para prestar 
los servicios de transporte de viajeros objeto del contrato de servicio público, y que estén 
relacionados predominantemente con éstos.

Artículo 28.  Publicidad.
1. Cada autoridad competente hará público una vez al año, en la forma que se determine 

reglamentariamente, un informe global sobre los contratos de servicio público de transporte 
adjudicados, indicando para cada uno de ellos sus características esenciales.

2. Las administraciones competentes harán pública, mediante anuncio en el Diario Oficial 
de la Unión Europea, su intención de adjudicar directamente contratos de servicio público de 
transporte, salvo que dichos contratos supongan menos de 50.000 km anuales de servicios 
de transporte. El anuncio incluirá los datos de la Administración concedente y las 
características básicas del servicio.

Sección tercera. Contratación de los servicios públicos de transporte

Artículo 29.  El contrato de servicio público de transporte.
1. La prestación del servicio de transporte será llevada a cabo por un operador vinculado 

a la administración por el correspondiente contrato de servicio público de transporte. La 
prestación del servicio de transporte será llevada a cabo por un operador interno, de los 
definidos en el Reglamento CE 1370/2007, o por un operador vinculado a la administración 
por el correspondiente contrato de servicio público de transporte.

2. El contrato de servicio público de transporte establecerá las obligaciones de servicio 
público, aquellos otros servicios que pueden ser prestados por el operador, y el régimen 
inherente de compensaciones y de derechos de exclusividad que en su caso 
correspondiese.

3. El contrato podrá establecer un marco de tarifas máximas, que tendrán la 
consideración de obligación de servicio público cuando resulten inferiores a las derivadas de 
los costes del servicio y que por lo tanto darán lugar a las compensaciones previstas en los 
puntos anteriores.

Artículo 30.  Formas de prestación.
1. Una vez aprobado el proyecto de servicio público de transporte, y de acuerdo con lo 

previsto en el Reglamento 1370/2007 del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los 
servicios públicos de transporte por ferrocarril y por carretera, la autoridad de transporte 
optará por:
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a) Adjudicar el contrato de manera directa a empresa o entidad pública de ella 
dependiente.

b) Licitar la operación del servicio de acuerdo con lo previsto en esta ley y la legislación 
básica de contratación del sector público.

2. Con carácter excepcional, la administración actuante podrá prestar los servicios con 
medios propios, sin que ello sea óbice para el cumplimiento de los requisitos generales 
establecidos en la normativa aplicable en materia de transportes discrecionales.

Artículo 31.  Formas de adjudicación y modalidades de contratación.
1. La contratación de los servicios públicos de transporte señalada en el apartado b del 

punto 1 del artículo anterior se realizará con carácter general mediante la modalidad de 
concesión, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa básica estatal en materia de 
transportes y en el artículo 5 del Reglamento 1370/2007, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre los servicios públicos de transporte de viajeros por ferrocarril y carretera, por 
lo cual el operador gestionará el servicio a su riesgo y ventura. No obstante, la autoridad de 
transporte podrá emplear las restantes modalidades de contratación de servicios públicos 
previstas en la legislación de contratación del sector público cuando así lo aconseje el 
interés general. En este caso resultará de aplicación lo dispuesto en normativa básica estatal 
en materia de contratación pública y en el artículo 5 del Reglamento 1370/2007.

2. Los procedimientos de adjudicación directa de contratos de concesión de servicios 
públicos, siempre que proceda de conformidad con lo previsto en el apartado 1, serán 
precedidos de la elaboración de un proyecto simplificado, que tendrá la consideración de 
pliego de prescripciones técnicas, y estará exento del trámite de información pública.

3. La selección del adjudicatario se realizará de acuerdo con la valoración de los 
diversos criterios establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, entre los 
cuales necesariamente figurará el valor de las compensaciones económicas 
correspondientes a las obligaciones de servicio público.

4. Las empresas operadoras de transporte deberán estar en posesión de los títulos 
habilitantes para la prestación de servicio de transporte discrecional por carretera, de 
transporte ferroviario, o ambos según proceda.

Artículo 32.  Ejecución del contrato de servicio público de transporte.
1. El contrato de prestación de servicio público de transporte se ejecutará de acuerdo 

con el proyecto aprobado, las cláusulas administrativas generales y particulares y lo indicado 
en el documento de condiciones concretas de prestación del servicio a que hace referencia 
este artículo.

2. La autoridad de transportes nombrará a un técnico competente director del servicio. 
Corresponderá al director del servicio velar por su prestación de acuerdo con lo previsto en 
la legislación aplicable y en el contrato. Le corresponderá igualmente formalizar la 
documentación necesaria que acredite la prestación de las obligaciones de servicio público 
previa al abono de las compensaciones previstas.

3. Tras la suscripción del contrato de prestación de servicio público de transporte, el 
operador elaborará en el plazo de un mes un documento en el que fije las condiciones 
concretas de prestación del servicio, tales como los horarios de las diversas expediciones o 
las frecuencias de cada intervalo horario, el marco tarifario, los vehículos concretos adscritos 
a la prestación de los servicios, los puntos de parada, las medidas adoptadas para garantizar 
la accesibilidad a los vehículos y en las paradas y otros similares. El citado documento será 
aprobado por el director del servicio, salvo que sus extremos no sean concordantes con el 
contrato y con el interés público, en cuyo caso requerirá al operador para que se subsanen 
las deficiencias observadas en el plazo adicional de un mes.

4. La aprobación del documento de condiciones concretas de prestación del servicio de 
transporte será condición previa para el inicio de los servicios.

5. El documento podrá ser modificado cada vez que resulte conveniente para adaptar la 
prestación de tales servicios a la demanda y al interés público, y siempre que tales 
variaciones no alteren las condiciones de contrato.
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6. La información dada a las personas usuarias siempre será concordante con el 
documento de condiciones concretas de prestación del servicio. Su contenido será 
trasladado a los ayuntamientos afectados tanto con ocasión de su aprobación, como de las 
ulteriores modificaciones.

7. El incremento de expediciones o la implantación de nuevas paradas que no impliquen 
tráficos adicionales en los términos que se definan reglamentariamente se tramitará de 
acuerdo con lo previsto en este artículo, siempre que no supongan una modificación del 
contrato.

8. Los aspectos de la operación no regulados en el contrato o el documento de 
condiciones concretas de prestación del servicio podrán ser establecidos por el operador de 
manera que el servicio de transporte pueda prestarse en las mejores condiciones posibles.

Artículo 33.  Utilización de medios de terceros y subcontratación.
1. El operador de transporte podrá utilizar medios materiales propios o de terceros, 

dentro de los límites que al respecto establezca el correspondiente contrato y siempre que 
se cumplan las especificaciones de calidad previstas en él.

2. La subcontratación de determinados servicios a terceros se acomodará a lo previsto 
en esta ley, en el reglamento que la desarrolle y en la normativa de contratación del sector 
público. En todo caso, los prestadores deberán estar en posesión de los títulos habilitantes 
necesarios.

3. La empresa operadora podrá subcontratar igualmente la prestación de determinados 
servicios a taxis dotados de la autorización correspondiente cuando el interés público así lo 
aconseje, y previa la modificación correspondiente del documento de condiciones concretas 
de prestación del servicio. En tal caso el régimen aplicable a los viajeros será el del contrato 
de servicio de transporte público en lo referente a títulos, tarifas y demás características, 
correspondiendo al titular de la autorización de taxi la retribución que acuerde con el 
operador.

Artículo 34.  Modificación de los contratos de concesión de servicio público de transportes.
1. Los contratos de concesión de servicio público de transportes podrán modificarse de 

acuerdo con lo previsto en esta ley y en la normativa estatal básica en materia de transporte 
o, en su caso, de contratación pública, que le sea de aplicación según el modo de transporte 
de que se trate; todo ello sin perjuicio de lo previsto en el Reglamento 1370/2007.

2. Será condición previa necesaria para la modificación del contrato aprobar la 
modificación del proyecto de servicio público de transportes cuando afecte a la definición de 
los servicios.

3. Con observancia a lo previsto en la normativa básica estatal en materia de 
contratación pública, los contratos de concesión de servicio público de transportes podrán 
modificarse para introducir nuevos servicios a la demanda o prestarse los ya existentes, total 
o parcialmente, como transporte a la demanda según lo dispuesto en el apartado 1 del 
artículo 41 bis, aplicando el régimen tarifario del contrato, cuando por circunstancias 
acreditadas derivadas de su bajo índice de utilización no estuviera garantizada su adecuada 
realización y siempre teniendo en consideración las necesidades de las personas usuarias y 
el impacto económico-financiero derivado del cambio de sistema en el equilibrio contractual. 
Esta modificación tendrá carácter de obligatoria para el contratista.

Artículo 35.  Extinción de los contratos de servicio público de transportes.
1. Los contratos de servicio público de transportes se extinguirán por cumplimiento o por 

resolución.
2. Las causas de resolución son las siguientes:
a) Incumplimiento de las condiciones esenciales del contrato.
b) La muerte o incapacidad sobrevenida del empresario individual o la extinción de la 

personalidad jurídica de la empresa gestora del servicio, salvo que se produzca la 
transmisión de las mismas en los términos que se determinan en la legislación de contratos 
del sector público. No se considerará que se ha producido la extinción de la empresa cuando 
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cambie simplemente su forma jurídica, pero se mantenga aquélla en sus aspectos 
económico y laboral.

c) La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro 
procedimiento, o circunstancias que impidan el normal cumplimiento del contrato.

d) El mutuo acuerdo entre la administración y el operador.
e) La demora en el cumplimiento de los plazos por parte del contratista.
f) La demora superior a seis meses por parte de la administración en la entrega al 

contratista de la contraprestación o de los medios auxiliares a que se obligó según el 
contrato.

g) La supresión o rescate del servicio por razones de interés público.
h) La imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia de acuerdos 

adoptados por la administración con posterioridad al contrato.
i) Renuncia del operador en los casos legal o reglamentariamente previstos.
j) Pérdida de los títulos habilitantes necesarios para la prestación del servicio.
k) Unificación de varias concesiones de acuerdo con lo previsto en el artículo 

precedente.
l) Las establecidas expresamente en el contrato.
3. A la finalización del contrato de servicio público de transporte, éste podrá ser 

prorrogado excepcionalmente por el tiempo necesario para que se produzca la adjudicación 
al siguiente operador, tiempo que en ningún caso podrá superar dos años.

Artículo 36.  Rescate y renuncia.
1. La administración, por razón de interés público, podrá dar por concluido el contrato de 

servicio público de transporte antes de la finalización del plazo contractual. Salvo en los 
casos en que tal hecho se produzca como sanción dentro de un procedimiento de caducidad 
del contrato, el operador tendrá derecho a la indemnización que proceda de acuerdo con lo 
previsto en el propio contrato y en la normativa reguladora de la responsabilidad patrimonial 
de la administración.

2. El operador podrá renunciar a la prestación del servicio comunicándolo con una 
antelación mínima de un año, salvo que el contrato establezca plazo diferente.

3. En el supuesto previsto en el extremo anterior, así como en los demás supuestos de 
extinción del contrato, la administración adoptará las medidas necesarias para la prestación 
del servicio en tanto en cuanto no se produzca una nueva adjudicación. Procederá 
igualmente la intervención de la Administración en los términos señalados en el punto 
anterior cuando se produzca un abandono parcial del servicio.

Sección cuarta. Títulos de transporte

Artículo 37.  Títulos de transporte.
1. Las personas que utilicen los servicios deben ir provistas del correspondiente título, 

que podrá ser propio del operador o integrado.
2. Se entiende como títulos de transporte integrados los emitidos por una autoridad de 

transporte bien de manera directa bien mediante terceros, y que permiten el acceso a 
diversos servicios de transporte prestados por uno o varios operadores.

3. La expedición de los títulos de transporte integrados podrá ser llevada a cabo de 
manera directa por la autoridad de transporte, por operadores de transporte o por otras 
empresas contratadas a tal efecto por la autoridad de transporte.

Artículo 38.  Soporte de los títulos de transporte.
1. Los títulos de transporte podrán tener soporte físico, magnético o telemático en los 

términos que reglamentariamente se establezcan, siempre que queden garantizados 
adecuadamente los derechos de las personas usuarias y empresas operadoras.

2. Los soportes de los títulos de transporte de las diversas autoridades y operadores que 
presten servicio en la Comunitat Valenciana, así como los correspondientes equipos fijos o 
embarcados, se adecuarán a las normas de interoperatividad que se establezcan por la 
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Conselleria competente en materia de transporte o, en un ámbito metropolitano, por la 
autoridad de transporte competente en dicho ámbito.

Artículo 39.  Tarifas.
1. Los títulos propios del operador estarán sometidos a las tarifas máximas establecidas 

por la administración, salvo en aquellos supuestos en los que de acuerdo con esta ley y el 
reglamento que la desarrolle puedan ser establecidas excepcionalmente por el propio 
operador.

2. La retribución del operador en relación con los viajeros provistos de títulos de 
integración será la establecida en el contrato de servicio público de transporte. Las 
autoridades de transporte podrán establecer nuevos títulos de integración previa 
comunicación al operador de las condiciones de expedición y uso, así como de las 
especificaciones técnicas del título para su incorporación a sus sistemas de billetaje. En tal 
caso, en los contratos de concesión de servicio, las autoridades de transporte fijarán la 
contraprestación al operador de manera que no se alteren las condiciones económicas 
iniciales de prestación del contrato, a través de un acuerdo de cooperación o convenio de 
colaboración, al que se le dará la preceptiva publicidad, con respeto a lo previsto en la 
normativa básica estatal en materia de contratación pública. Para otras modalidades de 
contratación, se estará a lo que se disponga la normativa de contratación que les sea 
aplicable.

3. La autoridad de transporte revisará las tarifas según lo dispuesto en la legislación 
vigente. A efectos de dicha revisión, no tendrán la consideración de tarifa los mínimos de 
percepción que, en su caso, estuviesen aprobados.

4. Las tarifas de los títulos propios o integrados podrán establecerse con carácter zonal, 
en relación con la distancia, o mediante otro procedimiento que se estime adecuado. Serán 
públicas y no discriminatorias. Las autoridades de transporte y los operadores, previo 
informe favorable de las primeras, podrán suscribir acuerdos de cooperación o convenios de 
colaboración, según proceda, con otros órganos administrativos o con diferentes 
administraciones con la finalidad de que determinados colectivos con condiciones sociales 
específicas tengan reducciones en las tarifas percibidas. Tales acuerdos fijarán las 
compensaciones que permitan mantener las condiciones económicas iniciales del contrato 
de servicio público de transporte.

CAPÍTULO II
Otros transportes de viajeros

Artículo 40.  Transportes públicos regulares de uso especial.
1. Tendrán la consideración de transportes públicos regulares de uso especial, a los que 

hace referencia el apartado 2.b del artículo 21, aquellos que suponiendo una oferta 
permanente de transporte se ciñan a atender las necesidades concretas de un colectivo 
determinado, homogéneo y específico de las personas usuarias, caracterizado porque su 
origen o destino sea un determinado servicio, centro de formación, ocio o trabajo, edificio o 
conjunto de edificios. En particular, tendrán tal consideración el transporte escolar, 
universitario, laboral, de personas usuarias de servicios sociales o de una determinada 
instalación de ocio, y similares.

2. Los servicios de transporte público regular de viajeros de uso especial únicamente 
podrán prestarse cuando se cuente con la correspondiente autorización especial que habilite 
para ello otorgada por la Administración competente.

3. El otorgamiento de dicha autorización se llevará a cabo de conformidad con lo que 
reglamentariamente se establezca y estará supeditado a que la empresa transportista haya 
convenido previamente con los usuarios o sus representantes la realización del transporte a 
través del oportuno contrato.

4. Cuando el transporte sea contratado por alguno de los entes, organismos, y entidades 
que forman parte del sector público, el contrato deberá atenerse, en todo cuanto no se 
encuentre previsto en esta Ley y en las normas dictadas para su desarrollo, a las reglas 
contenidas en la legislación sobre contratos del sector público.
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5. La autorización solo podrá ser otorgada a una persona, física o jurídica, que 
previamente sea titular de autorización para el transporte público de viajeros de ámbito 
suficiente, obtenida en los mismos términos establecidos en la legislación del Estado en la 
materia.

6. Las autorizaciones para la realización de transportes regulares de uso especial se 
otorgarán por el plazo a que se refiera el contrato con los usuarios, sin perjuicio de que la 
Administración pueda exigir su visado con una determinada periodicidad a fin de constatar el 
mantenimiento de las condiciones que justificaron su otorgamiento.

7. Los transportes a los que se refiere este artículo podrán realizarse, cuando resulten 
insuficientes los vehículos propios, utilizando los de otros transportistas que cuenten con la 
autorización de transporte público de viajeros referida en el apartado 5, de conformidad con 
lo que reglamentariamente se establezca.

8. En los servicios de transporte regular de uso especial, contratados por la 
Administración, se podrá autorizar a que dicho transporte de uso especial pueda también ser 
utilizado por otras personas usuarias, cuando razones de interés público así lo aconsejen.

Artículo 41.  Transporte discrecional y arrendamiento.
1. Tendrán la consideración de transporte discrecional de viajeros, en los términos 

señalados en el apartado 2.c del artículo 21, los que no supongan una oferta permanente de 
transporte y estén destinados a un colectivo específico de usuarios.

2. El transporte discrecional de viajeros se prestará de acuerdo con la normativa estatal 
aplicable.

3. El arrendamiento de vehículos de todo tipo se regirá por la normativa estatal aplicable, 
salvo en los casos en los que se preste un servicio de transporte por no ser conducidos por 
los usuarios, en cuyo caso se aplicará lo previsto en el artículo siguiente.

Artículo 41 bis.  Transporte a la demanda.
1. Se considera transporte a la demanda, el servicio de transporte autorizado o 

contratado por la autoridad de transporte competente en su correspondiente ámbito 
territorial, cuando la determinación del itinerario y/o del horario dependa de las solicitudes 
previas de las personas usuarias, que contratarán el servicio mediante el pago individual por 
plaza.

2. La conselleria competente en materia de transportes establecerá tarifas especiales 
para servicios de transporte a la demanda.

3. El transporte a la demanda se prestará conforme a las condiciones establecidas en la 
autorización administrativa y se circunscribirán al ámbito espacial o a las relaciones de 
tráfico que en la misma se establezcan, determinados por la relación de municipios o 
núcleos de población diferenciados entre los que se podrá realizar el transporte, 
favoreciendo la coordinación e intermodalidad con otros modos de transporte público 
colectivo e incluyendo, en su caso, las prevenciones relativas a la coincidencia de tráficos 
con los servicios público de transporte regular de viajeros de uso general según las 
condiciones concretas de prestación vigentes en cada momento, aprobadas según lo 
dispuesto en el artículo 32 de esta ley. A estos efectos, con carácter previo a la resolución de 
la autorización, se dará audiencia a los concesionarios que operen en la zona, si los hubiere.

La autorización administrativa para la prestación de transporte a la demanda podrá 
otorgarse con carácter general o solo para días y horas en los que no se produzca 
coincidencia con los servicios de transporte público regular de viajeros de uso general. En la 
autorización administrativa también se podrá fijar el número de expediciones para cada uno 
de los itinerarios.

La autorización administrativa se otorgará por un plazo máximo de cinco años.
4. Cuando el transporte a la demanda sea contratado por una autoridad de transporte en 

su correspondiente ámbito territorial, el contrato público, deberá atenerse a lo dispuesto en 
esta ley, en las normas dictadas para su desarrollo y las reglas que rijan para su modalidad 
de contrato.

5. La prestación de servicios de transporte a la demanda se realizará por una persona, 
física o jurídica, que cuente con título habilitante para la prestación de transporte discrecional 
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de viajeros en las condiciones que en cada caso se determinen y conforme a la normativa 
que les sea de aplicación.

6. Para la organización y establecimiento de una oferta de transporte a la demanda se 
deberá implantar un sistema de gestión que garantice el transporte a las personas usuarias 
cuya reserva se haya gestionado previamente y, en todo caso, se adoptarán las medidas 
exigidas en la legislación en materia de protección de datos de carácter personal en el 
tratamiento de los recabados en el ejercicio de la actividad.

Las personas usuarias del transporte a la demanda deberán facilitar sus datos 
personales para la gestión de las reservas e identificarse para acceder a los servicios.

7. En todo caso, la organización y establecimiento de una oferta de transporte a la 
demanda conllevará la obligación de proporcionar toda la información actualizada sobre la 
oferta de transporte a la demanda que resulte de interés para las potenciales personas 
usuarias a la Conselleria competente en materia de transporte y al Punto de acceso nacional 
de transporte multimodal y, en particular, la requerida en el apartado 1 relativo a datos 
estáticos del anexo del Reglamento Delegado (UE) 2017/1926 de la Comisión de 31 de 
mayo de 2017 que complementa la Directiva 2010/40/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo en lo que se refiere al suministro de servicios de información sobre desplazamientos 
multimodales en toda la Unión, y cualquier otra normativa que se establezca en este sentido 
para este tipo de datos.

Artículo 42.  Transporte público de viajeros con vehículos turismo de características 
especiales.

1. El transporte de viajeros en vehículos de turismo con unas condiciones especiales en 
razón de su nivel de representatividad u otras características excepcionales, claramente 
diferenciados del resto por su precio, prestaciones mecánicas características físicas, etc., 
con origen o destino en la Comunitat Valenciana, se adecuará a lo señalado en la legislación 
estatal en la materia, a lo establecido en esta ley y a lo dispuesto en la correspondiente 
autorización administrativa.

2. Mediante un estudio específico de demanda, se establecerá la dimensión global de la 
flota necesaria para la prestación de los servicios.

CAPÍTULO III
Servicio de taxi

Artículos 43 a 59.  
(Derogados).

TÍTULO III
Infraestructuras de transporte

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 60.  Objeto.
1. El presente capítulo tiene por finalidad regular el régimen de planificación, 

construcción, mantenimiento y administración de las infraestructuras de transporte de la 
Comunitat Valenciana, entendiendo por tales:

a) Las infraestructuras ferroviarias que no estén declaradas expresamente como de 
interés general del Estado, así como las actuaciones que la Generalitat realice en las de 
interés general del Estado, de acuerdo con las delegaciones, encomiendas o convenios que 
al respecto se establezcan.
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b) Las infraestructuras tranviarias, entendidas como aquellas en las que puedan 
producirse cruces a nivel en los que la preferencia absoluta no corresponda siempre a las 
unidades que circulen por la mencionada infraestructura.

c) Las infraestructuras destinadas para el uso exclusivo o preferente de vehículos de 
transporte público, salvo que constituyan un elemento funcional no diferenciado del resto de 
vías de comunicación, en cuyo caso serán reguladas por la normativa urbanística o de 
carreteras, según proceda.

d) Las infraestructuras interurbanas diseñadas para el uso preferente de peatones y 
ciclistas, salvo que, por estar integradas en una carretera u otro tipo de vía, proceda la 
aplicación de la normativa urbanística o de carretera.

e) Las infraestructuras logísticas.
2. Compete a la conselleria competente en materia de transportes el ejercicio de las 

potestades previstas en esta ley en relación con las infraestructuras señaladas en el punto 
anterior que por sus características o los servicios de transporte que atiendan sean de 
interés general para la Comunitat Valenciana.

3. Los ayuntamientos podrán desarrollar dentro de sus términos municipales las 
infraestructuras de transporte que consideren necesarias en relación con sus servicios de 
transporte urbano o las necesidades locales de desplazamientos no motorizados o en 
relación con las actividades logísticas. Dichas actuaciones se ajustarán a lo previsto en esta 
ley y en la normativa que la desarrolle.

Artículo 61.  Infraestructuras de transporte.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá como infraestructura de transporte la totalidad 

de los elementos que la conforman, tanto en sentido estricto como los elementos adicionales 
requeridos para su plena operatividad, como paradas, estaciones, estacionamientos anejos, 
apartaderos, ramales, áreas de descanso, líneas de acometida, subestaciones, 
transformadores y demás instalaciones análogas o similares.

2. Las actuaciones que se acometan para la supresión de pasos a nivel o cruces, o para 
la permeabilización transversal de las infraestructuras, se ejecutarán igualmente de acuerdo 
con lo previsto en esta ley, sin perjuicio de los preceptos que fueran de aplicación en relación 
con el tipo de vía en la que se inscriban.

CAPÍTULO II
Planificación de infraestructuras

Sección primera. Estudios y proyectos

Artículo 62.  Estudios de planeamiento de infraestructuras de transporte o logísticas.
1. El estudio de planeamiento de infraestructura de transporte o de infraestructura 

logística se define como el instrumento mediante el cual la administración competente en la 
materia define las características básicas de las redes, líneas, tramos o elementos 
funcionales necesarios para la creación o ampliación de los servicios de transporte, para la 
mejora de la funcionalidad, comodidad, integración en el entorno o seguridad de las 
infraestructuras ya existentes, o para atender cualquier otro objetivo en relación con la 
mejora de la movilidad de las personas y con la logística.

2. El contenido y precisión del estudio de planeamiento será el necesario para la 
concertación institucional de las soluciones planteadas, en relación con las administraciones 
locales y las demás competentes en materia de transportes, así como aquellas que 
administren aspectos especialmente relevantes de cara a la adopción de la solución idónea 
de la problemática planteada.

3. El estudio de planeamiento contendrá, en todo caso:
a) Referencia al servicio público de transportes a establecer, modificar o ampliar o, en su 

caso, a la problemática en materia de funcionalidad, comodidad, integración en el entorno o 
seguridad a satisfacer.

b) Antecedentes y condicionantes básicos de la actuación.
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c) Definición de la solución propuesta con el nivel suficiente para permitir su evaluación y 
en su caso concertación por otros organismos.

d) En caso de que se proponga más de una solución, análisis comparativo entre ellas y, 
en todo caso, con el supuesto de no ejecución de la actuación.

e) En caso de que proceda, diferenciación de aquellos elementos de la actuación que 
correspondan a la administración proponente, de aquellos otros que pudieran corresponder a 
otras administraciones en virtud del convenio o acuerdo que ulteriormente se sustanciara.

Artículo 63.  Tramitación, aprobación y efectos de los estudios de planeamiento.
1. Una vez aprobado inicialmente el estudio de planeamiento por la dirección general 

competente en materia de transporte, será sometido al trámite de informe institucional 
mediante remisión a las diferentes administraciones y entidades públicas directamente 
concernidas por la actuación, de cara a su informe en el plazo que se señale. Paralelamente, 
y en los casos en que resulte pertinente, se abrirá un periodo de concertación 
interinstitucional mediante la celebración de los contactos y reuniones que procedan. 
Concluido dicho periodo, se resolverá sobre la aprobación del estudio con las 
incorporaciones que en su caso procedan, dando cuenta de ello a los órganos y entidades 
que hayan participado en el trámite.

2. En aquellos casos en los que dado el carácter de la actuación sea necesaria la 
incoación de un procedimiento de evaluación ambiental, la autorización prevista en la 
normativa autonómica en materia de paisaje u otro similar, el estudio de planeamiento será 
remitido a los órganos competentes en dicha materia como parte integrante de la 
documentación requerida para el inicio de dichos trámites. En todo caso, la mera aprobación 
del estudio de planeamiento no faculta para la ejecución de la obra en tanto en cuanto no se 
produzca la citada declaración y las demás autorizaciones que resulten preceptivas de 
acuerdo con la legislación sectorial aplicable.

3. Tanto en el periodo de concertación señalado en el punto 1, como tras la aprobación 
definitiva del estudio de planeamiento, las administraciones concernidas evitarán la 
formulación o desarrollo de planeamiento, o la planificación o ejecución de actuaciones que 
dificulten o imposibiliten las previsiones del estudio de planeamiento. Transcurrido un año 
desde que éste fuera sometido a información institucional sin que se haya producido la 
aprobación definitiva, o transcurridos tres años desde dicha aprobación sin que se ejecute la 
actuación propuesta, las administraciones concernidas podrán solicitar del conseller 
competente en materia de transporte la anulación parcial de aquellas determinaciones del 
estudio de planeamiento que sean incompatibles con la formalización, ejecución o desarrollo 
de planificaciones o actuaciones propias de sus respectivos ámbitos competenciales.

4. La facultad de formulación de estudios de planeamiento se entenderá extendida 
igualmente a aquellas líneas, tramos o elementos de infraestructura ferroviaria susceptibles 
de ser aprobados y ejecutados por la administración general del Estado antes de que dichos 
elementos sean incluidos expresamente en la red ferroviaria de interés general del Estado. 
En tales casos, el estudio de planeamiento se centrará especialmente en lo referente a la 
coordinación con el resto del sistema de transportes de la Comunitat Valenciana y con los 
demás elementos condicionantes de la actuación a los que se extiendan las competencias 
de la Generalitat.

5. No resultará necesaria la realización del estudio de planeamiento en aquellos 
supuestos en los que se estime innecesario por tratarse de actuaciones de escasa entidad o 
que pueden ser concertadas en el marco del estudio informativo.

6. Los estudios de planeamiento de infraestructuras de transporte podrán incorporarse o 
tramitarse conjuntamente con los proyectos de servicio de transporte público siempre que 
ello resulte conveniente.

Artículo 64.  Estudios informativos.
1. El establecimiento o la modificación de las infraestructuras de transporte requerirá la 

previa aprobación, por la Conselleria competente en la materia, del correspondiente estudio 
informativo.

2. El estudio informativo es el instrumento de planificación del sistema de transportes 
que sirve de base al proceso de información pública y al resto de informes, declaraciones o 
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autorizaciones que en relación con la actuación proceda emitir por el conjunto de órganos 
competentes en las materias que les afectan.

3. El estudio informativo contendrá los siguientes documentos:
a) Memoria, que hará referencia a:
1.º Antecedentes existentes y las necesidades a satisfacer, en especial los estudios de 

planeamiento previamente formalizados, así como en su caso del proyecto de servicio 
público de transporte.

2.º La información necesaria en relación con el planeamiento urbanístico o en relación 
con otras infraestructuras que resulte pertinente, así como la delimitación de aquellos 
espacios afectados objeto de cualquier tipo de protección en virtud de las legislaciones 
ambientales, de espacios naturales, paisajísticas, sobre el patrimonio o cualquier otra 
relevante.

3.º Infraestructuras y servicios afectados, tanto en referencia a las existentes como a las 
planificadas, teniendo en cuenta tanto sus correspondientes configuraciones como las 
consideraciones para conseguir una adecuada integración.

4.º Definición básica de la solución o soluciones adoptadas.
5.º Evaluación diferencial de la situación origen y de las soluciones adoptadas, sea ésta 

una o varias, en términos de eficiencia, costes de implantación y operación, consumos 
energéticos, emisiones y otros factores que se consideren convenientes.

b) Planos, con la precisión necesaria para identificar las soluciones y sus condicionantes.
c) Estimación económica de la actuación.
4. El estudio informativo se acompañará, en caso de que ello proceda, del estudio de 

impacto ambiental y constituirá el documento básico a los efectos de la evaluación ambiental 
prevista en la legislación correspondiente.

5. En los casos en los que se prevea que la construcción de la infraestructura se realice 
mediante el procedimiento de concesión de obra pública, el estudio informativo incluirá el 
correspondiente estudio de viabilidad con el contenido que determine la normativa 
reguladora de dicho procedimiento.

Artículo 65.  Tramitación de los estudios informativos.
1. Una vez aprobado inicialmente, el estudio informativo será remitido a las entidades 

locales, a la conselleria competente en materia de ordenación territorial y paisaje y restantes 
administraciones afectadas, con objeto de que, durante el plazo de treinta días, examinen la 
propuesta más adecuada para el interés general y para los intereses que representan. 
Transcurrido dicho plazo sin que dichas administraciones públicas informen al respecto, se 
entenderá que están conformes con la solución propuesta.

2. Con carácter simultáneo al trámite de informe a que se refiere el apartado anterior, el 
estudio informativo se someterá a un trámite de información pública durante un período de 
treinta días. Las observaciones realizadas en este trámite deberán versar sobre la 
concepción global del trazado.

3. En aquellos supuestos en los que de acuerdo con la legislación ambiental sea 
necesaria la incoación de un procedimiento de evaluación ambiental, la conselleria 
competente en transportes remitirá a la competente en medio ambiente el expediente 
completo de la actuación, incluyendo un informe en relación con los escritos y alegaciones 
recibidos en los trámites de informe institucional e información pública.

4. Tras los trámites anteriores, y a la vista de la evaluación de impacto ambiental, la 
conselleria formulará un documento en el se recojan las características esenciales de la 
actuación objeto del estudio informativo con las incorporaciones que procedan de tales 
trámites.

5. La aprobación definitiva de dicho documento y consiguientemente de la actuación en 
él detallada corresponde al conseller competente en materia de transportes, que podrá 
proceder igualmente en dicho acto administrativo a encomendar su ejecución y 
administración al ente administrador de la infraestructura o al órgano que corresponda en 
relación con el carácter de la actuación.
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6. La resolución señalada en el punto anterior será publicada en el Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana y notificada a las administraciones afectadas.

7. Serán aplicables a las actuaciones recogidas en los estudios informativos 
debidamente aprobados las previsiones que en lo referente a la compatibilización con el 
resto de usos del suelo se contienen en el presente título. Por otra parte, deberán ser 
recogidas en el planeamiento urbanístico vigente de cada municipio con motivo de la 
siguiente revisión que se aborde.

8. No será obligatoria la formulación de estudio informativo previa a la redacción y 
aprobación del correspondiente proyecto constructivo en aquellas actuaciones en los que no 
proceda la formulación de la declaración de impacto ambiental, ni en aquellas de menor 
entidad que no impliquen aspectos referentes al interés general.

9. Quedan eximidas de la necesidad de formulación de estudio informativo, así como de 
la evaluación o estimación de impacto ambiental, las actuaciones relacionadas con la 
seguridad ferroviaria y en particular las tendentes a la supresión de pasos a nivel.

10. No será necesaria la formulación de estudio informativo en aquellas actuaciones 
recogidas en el planeamiento urbanístico debidamente aprobado.

Artículo 66.  Proyecto básico y constructivo.
1. Los proyectos básicos y de construcción de las infraestructuras de transporte se 

formularán de acuerdo con lo previsto en su caso en el correspondiente estudio informativo, 
y, su contenido obedecerá tanto a lo previsto en esta ley como a lo establecido en la 
normativa básica de contratación de las administraciones públicas a fin de poder formar 
parte del correspondiente expediente de licitación y ejecución de las obras.

2. Los proyectos básicos y constructivos podrán introducir variaciones no sustanciales en 
relación con el estudio informativo previamente aprobado, como consecuencia de la 
concreción de sus determinaciones con el nivel de precisión propio de un proyecto. En tales 
casos, el órgano administrativo encargado de la redacción del proyecto instará al 
competente en la formulación del estudio informativo para la convalidación de tales 
variaciones y, en su caso, para la correspondiente modificación de la resolución aprobatoria.

3. La aprobación del correspondiente proyecto básico o del de construcción de las 
actuaciones reguladas por esta ley que requieran la utilización de nuevos terrenos, supondrá 
la declaración de utilidad pública o interés social, la necesidad de ocupación y la declaración 
de urgencia de la misma, a los efectos de la expropiación forzosa de aquellos en los que 
deba construirse la línea, el tramo o el elemento de la infraestructura ferroviaria, o que sean 
necesarios para modificar las preexistentes, según lo previsto en la legislación expropiatoria.

4. Cuando corresponda al administrador de la infraestructura la construcción de las 
infraestructuras ferroviarias, la potestad expropiatoria será ejercida por la administración de 
la Generalitat y el beneficiario de la expropiación será el propio administrador, que abonará 
el justiprecio de las expropiaciones.

5. Las ejecución y conservación de las infraestructuras de transporte de titularidad 
pública, por constituir infraestructuras de interés comunitario, no estarán sometidas a la 
obtención de licencia municipal, siempre que se refieran a obras cuyo trayecto o interés 
público completo supere el ámbito municipal.

La iniciación de las obras y la puesta en marcha de dichas infraestructuras deberán ser 
comunicadas previamente a los ayuntamientos afectados, si se acometen por otras 
administraciones o entidades.

Sección segunda. Áreas de reserva

Artículos 67 a 70.  
(Sin contenido).
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Sección tercera. Servicios prestados en otras infraestructuras viarias

Artículo 71.  Adecuación del viario para su uso por el transporte público.
1. Las administraciones competentes en la gestión de redes viarias utilizadas por 

servicios de transporte público planificarán, proyectarán, construirán y mantendrán dichas 
redes de manera que los citados servicios puedan ser prestados en las mejores condiciones 
posibles de funcionalidad, comodidad y seguridad.

2. En las autovías y resto de carreteras dotadas con control de accesos, la ubicación de 
éstos y la configuración de los enlaces facilitarán el servicio a las poblaciones próximas.

3. Los firmes empleados asegurarán el mayor nivel posible de comodidad y seguridad de 
las personas usuarias del transporte público.

4. La ordenación semafórica de las vías utilizadas por el transporte público se gestionará 
bajo el principio de preferencia absoluta para el transporte público, salvo en aquellas 
situaciones excepcionales en que ello no sea posible. Con tal finalidad, además de las 
técnicas usuales de ordenación semafórica, se podrá recurrir a la implantación de carriles o 
fases específicas en los cruces, a ciclos específicos de preferencia previa detección del 
vehículo de transporte público, o a cualquier otra tecnología que resulte conveniente.

5. Salvo en las situaciones excepcionales que reglamentariamente se determinen, 
existirá un carril expresamente reservado para el transporte público siempre que la 
frecuencia de los servicios públicos de transporte que lo utilicen sea superior a una 
expedición cada cinco minutos, carril que se ubicará preferentemente de manera 
independiente de las zonas usadas para la parada de vehículos privados.

Artículo 72.  Paradas de transporte público.
1. Como regla general, y salvo acuerdo distinto entre partes, corresponde a la 

administración titular de la vía el acondicionamiento de las paradas, incluyendo sus accesos 
y conexiones con la red peatonal existente, así como las medidas de seguridad necesarias 
para el cruce de los viales en los que se ubiquen dichas paradas. Corresponde, por otra 
parte, a la administración titular del servicio de transporte la implantación y mantenimiento de 
marquesinas, postes, señales y los elementos de información al usuario.

2. Las paradas se ejecutarán con lo que se prevé en la normativa aplicable en materia de 
accesibilidad universal al transporte público y en materia de accesibilidad al medio urbano. 
Contarán en todo caso con los elementos de protección climática, información y comodidad 
en la espera que faciliten el uso del transporte público a todas las personas, incluidas las que 
tengan movilidad reducida.

3. Para la ubicación de las paradas, se atenderá a los siguientes criterios:
a) Número de personas usuarias afectadas y centros de atracción de demanda que 

afecte (centros sanitarios, educativos, de trabajo y otros centros de actividad).
b) Incidencia en la prestación del servicio.
c) Repercusión sobre la circulación urbana y la seguridad vial.
d) Accesibilidad a otros modos de transporte, incluidos los urbanos.
4. Cuando las paradas se ubiquen en plataformas o carriles reservados al transporte 

público de frecuencia elevada de paso, su diseño permitirá el adelantamiento entre diversas 
unidades para permitir un elevado nivel de velocidad comercial y regularidad.

5. En las poblaciones que dispongan de estación de viajeros establecida siguiendo lo 
dispuesto en los artículos 80 y 81 de la presente Ley, será preceptiva su utilización por las 
líneas de transporte interurbano. No obstante, la conselleria competente en materia de 
transporte podrá autorizar, alternativa o adicionalmente, otros lugares de parada diferentes 
en función de las características del servicio y las necesidades de movilidad de la 
ciudadanía.

6. Lo establecido en este artículo se entiende referido también a los servicios de 
transporte de viajeros en vehículos de turismo.
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Artículo 73.  Coordinación administrativa.
1. La administración competente en transportes someterá a informe de la competente en 

materia viaria aquellos instrumentos en virtud de los cuales se establezcan las paradas de 
los servicios de transporte.

2. Las administraciones competentes en las redes viarias someterán a informe de las 
competentes en transporte cualquier tipo de actuación que desarrollen en dichas vías y que 
pudiera afectar al servicio de transporte público.

En los dos casos citados en los puntos anteriores, las administraciones podrán, mediante 
escrito motivado, oponerse fehacientemente al establecimiento de paradas o a 
modificaciones lesivas en la red viaria, debiendo ser tales discrepancias resueltas por el 
conseller competente en materia de transportes.

CAPÍTULO III
Compatibilidad de las infraestructuras de transporte con el entorno

Artículo 74.  Zonas de compatibilización de usos en torno a las infraestructuras de 
transporte.

1. En orden a asegurar una adecuada funcionalidad y compatibilidad de las 
infraestructuras y su entorno, se definen las zonas de dominio público y de protección, así 
como la línea de la edificación colindante con dichas infraestructuras.

2. Los usos del suelo y las actividades que se desarrollen en dichas zonas, ya sea de 
iniciativa pública o privada, deberán respetar lo previsto en esta ley, estando sujetos, en todo 
caso, al trámite de autorización previa otorgada por el administrador de la infraestructura.

3. El planeamiento urbanístico recogerá las zonas anteriormente señaladas, así como la 
concreción a las limitaciones de usos que en ellas procedan por aplicación de esta ley, y las 
restantes determinaciones necesarias para asegurar la adecuada compatibilidad de las 
infraestructuras con su entorno.

Artículo 75.  Zona de dominio público.
1. Comprenden la zona de dominio público los terrenos ocupados por las infraestructuras 

de transporte y una franja de terreno a cada lado de la plataforma, medida en horizontal y 
perpendicularmente al eje de la misma, desde la arista exterior de la explanación. La 
anchura de esta franja será:

a) De ocho metros en las infraestructuras a que se refieren los apartados a, b y c del 
artículo 60.1 de esta ley, salvo que en el caso de las infraestructuras a que se refiere el 
apartado 60.1.c constituyan un elemento funcional no diferenciado del resto de vías de 
comunicación, en cuyo caso serán reguladas por la normativa urbanística o de carreteras, 
según proceda.

b) De tres metros en las infraestructuras interurbanas diseñadas para el uso de peatones 
y ciclistas, salvo que por estar integradas en una carretera u otro tipo de vía proceda la 
aplicación de la normativa urbanística o de carreteras, así como en los elementos 
adicionales a que se refiere el artículo 61 de esta ley.

No será de aplicación la previsión de esta franja de dominio público en las 
infraestructuras logísticas a que se refiere el artículo 60.1.e de la ley, en las que el dominio 
público será el que se delimite para cada una de ellas en el instrumento de planeamiento 
correspondiente.

2. La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, del 
terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes, con el terreno natural.

3. En los casos especiales de puentes, viaductos, estructuras y obras similares, se 
podrán fijar como aristas exteriores de la explanación las líneas de proyección vertical del 
borde de las obras sobre el terreno, siendo, en todo caso, de dominio público el terreno 
comprendido entre las referidas líneas.

4. En los túneles, la determinación de la zona de dominio público se extenderá a la 
superficie de los terrenos necesarios para asegurar la conservación y el mantenimiento de la 
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obra, de acuerdo con las características geotécnicas del terreno, su altura sobre aquellos y 
la disposición de sus elementos, tomando en cuenta circunstancias tales como su ventilación 
y sus accesos.

Artículo 76.  Zona de protección.
1. La zona de protección de las infraestructuras de transporte ferroviario consiste en una 

franja de terreno a cada lado de la misma delimitada interiormente por la zona de dominio 
público definida en el artículo anterior y, exteriormente, por dos líneas paralelas situadas a 
setenta metros de las aristas exteriores de la explanación.

2. Podrá definirse una zona de protección en torno al resto de infraestructuras reguladas 
por esta ley en aquellos tramos en que resulte conveniente en orden a asegurar una 
adecuada integración con los usos del entorno, con la anchura que resulte en cada caso 
conveniente sin superar la señalada en el punto anterior. Tal definición figurará en el estudio 
informativo previo a la ejecución de las nuevas infraestructuras, o en el que específicamente 
se redacte con tal finalidad en los restantes casos.

Artículo 77.  Limitaciones de uso.
1. La ejecución en las zonas de dominio público y de protección de las infraestructuras 

de transporte de cualquier tipo de obras o instalaciones fijas o provisionales, de cambios en 
el destino de las mismas o el tipo de actividad que se puede realizar en ellas, así como 
plantar o talar árboles, requerirá la previa autorización del administrador de infraestructuras, 
sin perjuicio de las competencias que al respecto ostenten otras administraciones públicas.

La aprobación del planeamiento urbanístico, así como de los proyectos de urbanización 
y de los demás proyectos que faculten a las distintas administraciones públicas a ejecutar 
obras en las zonas de dominio público y protección, deberá contar igualmente con la 
correspondiente autorización previamente a su aprobación definitiva en el primer caso, o a 
su ejecución en los restantes supuestos.

2. En la zona de dominio público sólo podrán realizarse obras o instalaciones cuando 
razones de interés general así lo requieran. Excepcionalmente y por causas debidamente 
justificadas, podrá autorizarse el cruce de la zona de dominio público, tanto aéreo como 
subterráneo, por obras e instalaciones de interés privado.

En los supuestos de ocupación de la zona de dominio público, el que la realizare estará 
obligado a la limpieza y recogida del material situado en los terrenos ocupados hasta el 
límite de la citada zona de dominio público, previo requerimiento de la administración pública 
o del administrador de la infraestructura. Si no se atendiere el requerimiento dentro del plazo 
conferido, actuará de forma subsidiaria la citada Administración pública o el administrador de 
infraestructuras ferroviarias titular de la línea, mediante la realización de las necesarias 
labores de limpieza y recogida del material, quedando el ocupante de los terrenos obligado a 
resarcirle de los gastos en los que se hubiere incurrido por dicha actuación.

3. En la zona de protección no podrán realizarse obras ni se permitirán más usos que 
aquellos que sean compatibles con la seguridad del transporte en la línea o instalación 
considerada, y con la adecuada compatibilización de tales usos con los efectos ambientales 
de la infraestructura. Tampoco podrán realizarse obras ni alterarse el uso cuando ello 
dificulte actuaciones futuras de ampliación o mejora de funcionalidad de la infraestructura 
programadas en los diez años siguientes a la mencionada autorización.

4. El administrador de la infraestructura podrá utilizar o autorizar la utilización de la zona 
de protección por razones de interés general. Serán indemnizables la ocupación de las 
zonas de dominio público y protección, y los daños y perjuicios que se causen por su 
utilización, con arreglo a lo establecido en la legislación de expropiación forzosa.

5. Podrán realizarse cultivos agrícolas en la zona de protección, sin necesidad de 
autorización previa, siempre que se garantice la correcta evacuación de las aguas de riego y 
no se causen perjuicios a la explanación, quedando prohibida la quema de rastrojos.

6. Reglamentariamente podrá determinarse una distancia inferior a la establecida en los 
artículos precedentes para delimitar la zona de dominio público y la de protección, en función 
de las características técnicas de la línea de que se trate, y de las características del suelo 
por el que discurra dicha línea.
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7. En suelo clasificado como urbano consolidado por el correspondiente planeamiento 
urbanístico, las distancias establecidas en los artículos anteriores para la protección de la 
infraestructura ferroviaria serán de cinco metros para la zona de dominio público y de ocho 
metros para la de protección, contados en todos los casos desde las aristas exteriores de la 
explanación. Dichas distancias podrán ser reducidas por la conselleria competente en 
materia de transportes, siempre que se acredite la necesidad de la reducción y no se 
ocasione perjuicio a la regularidad, conservación o al libre tránsito de la infraestructura de 
transporte, sin que, en ningún caso, la correspondiente a la zona de dominio público pueda 
ser inferior a dos metros.

8. Las actuaciones que, de acuerdo con la autorización señalada en el punto 1 del 
presente artículo, deban realizarse en orden a lograr un nivel adecuado de seguridad, a la 
integración paisajística, o a la atenuación de los niveles de ruido y emisiones que afecten a 
los usos colindantes, deberán ser costeadas por el solicitante de la autorización.

Artículo 78.  Limitaciones específicas a la edificación.
1. Queda prohibido cualquier tipo de obras de construcción, reconstrucción o ampliación 

de edificaciones de cualquier tipo a una distancia inferior a cincuenta metros del borde 
exterior de la plataforma de las infraestructuras ferroviarias. No obstante, podrán ejecutarse 
las que resultaren imprescindibles para la conservación y mantenimiento de las edificaciones 
existentes en el momento de la entrada en vigor de esta ley.

Reglamentariamente se establecerán los supuestos en los que resulte aplicable una 
distancia inferior a la prevista en el párrafo anterior para el límite de edificación en virtud de 
las características de la línea y de su entorno. En tales casos, la concreción de las 
mencionadas distancias se realizará mediante resolución aprobada por el conseller 
competente en la materia.

2. En las edificaciones existentes fuera de la zona señalada en el punto 1, pero dentro de 
la zona de protección, podrán realizarse, igualmente obras de reparación y mejora, siempre 
que no supongan aumento de volumen de la construcción y sin que el incremento de valor 
que aquéllas comporten pueda ser tenido en cuenta a los efectos expropiatorios.

3. En todo caso, el planeamiento urbanístico adoptará las determinaciones necesarias 
para que las edificaciones en los entornos de las líneas de transporte no se vean afectadas 
por niveles de ruido, emisiones atmosféricas u otras circunstancias que puedan afectar tanto 
a los usos residenciales como a los restantes que a tales efectos se consideren 
especialmente sensibles.

4. En relación con el resto de infraestructuras previstas en esta ley, podrán establecerse 
las limitaciones a la edificación previstas en los puntos anteriores. El estudio informativo en 
el que se defina la nueva infraestructura, o el que en su caso específicamente se elabore 
con tal finalidad, indicará los tramos objeto de limitación y la distancia límite, que no podrá 
superar la indicada en el punto 1 de este artículo.

Artículo 79.  Integración de las infraestructuras de transporte en su entorno.
1. Las administraciones coordinarán sus actuaciones en relación tanto con el desarrollo 

de las actuaciones que les competan, como en lo referente a las tareas de mantenimiento y 
al control de las actividades de los particulares, de manera que se produzca el mayor nivel 
de integración entre la infraestructura de transporte y su entorno, asegurando la integración 
de la primera en el medio rural o urbano en que se inscriba, tanto desde el punto de vista 
paisajístico, como en lo referente a la atenuación de los diferentes efectos ambientales sobre 
el entorno. Asegurarán, por otra parte, aquellas medidas dirigidas a lograr una adecuada 
permeabilidad trasversal de las infraestructuras lineales, tratando de canalizar los puntos de 
cruce bien mediante obras de paso a distinto nivel trasversal, bien mediante cruces dotados 
de todas las medidas de seguridad.

2. Las medidas antes señaladas se extenderán a la totalidad de los ámbitos necesarios 
para asegurar la citada compatibilización y, en todo caso, a las zonas de dominio público y 
protección. En aquellos casos en los que se considere conveniente la actuación del 
administrador de la infraestructura en la zona de dominio público, ya sea para asegurar el 
objetivo señalado, ya sea en relación con la funcionalidad de la línea o sus futuras 
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ampliaciones, podrá procederse a su expropiación de acuerdo con lo previsto en la 
legislación aplicable.

3. Cuando se produzcan acciones urbanizadoras o de variación de usos del suelo, 
corresponderá a los promotores de tales actuaciones desarrollar las medidas necesarias 
para asegurar la citada compatibilidad.

4. Cuando se trate de abordar la integración de la infraestructura de transporte en un 
entorno ya consolidado, las actuaciones necesarias se establecerán y programarán 
conjuntamente por la conselleria competente en la materia y el correspondiente 
ayuntamiento, quedando recogidas en el estudio de planeamiento que al respecto se 
formalice. La ejecución de tales actuaciones se cofinanciará bajo el principio de la 
participación paritaria de ambas partes.

5. Salvo que por acuerdo entre las partes se señale lo contrario, corresponde al 
administrador de la infraestructura el correcto mantenimiento del debido ornato público de la 
plataforma ferroviaria y del resto de los terrenos de su titularidad. Corresponden a la 
administración municipal tales funciones en los terrenos de su titularidad, y en aquellos de 
propiedad privada situados en las zonas de dominio público y protección, mediante la 
aplicación de la legislación aplicable.

CAPÍTULO IV
Estaciones y terminales de viajeros

Artículo 80.  Planificación.
1. Los apeaderos, estaciones y terminales se diseñarán y explotarán bajo el principio 

general de permitir el acceso a los servicios de transporte en condiciones de calidad y 
seguridad, favorecer la intermodalidad mediante un adecuado acceso desde otros modos de 
transporte, el vehículo privado, a pie y en bicicleta, y facilitar en general a quienes los utilicen 
la espera, la información de los servicios y la adquisición de los títulos de transporte. 
Mediante su adecuado entronque con los tejidos urbanos a los que sirve y mediante el 
desarrollo de las funciones urbanas en su interior que procedan, constituirán en cada caso 
un hito de referencia básico en relación con los núcleos a los que sirvan.

Para tener la consideración de estación de viajeros deberá contribuir al desarrollo 
adecuado de la actividad de transporte de viajeros.

2. Serán criterios básicos de diseño de los elementos antes señalados facilitar el acceso 
y los intercambios entre modos, tener capacidad suficiente para los flujos esperables, y tratar 
de minimizar los costes energéticos. En su diseño se incluirán aquellos servicios esenciales 
para dar un adecuado servicio al público, así como aquellos otros servicios o equipamientos 
que convenga emplazar en relación con la accesibilidad de la instalación y la posibilidad de 
atender desde ella al mayor número de personas posible.

3. El planeamiento urbanístico de los municipios establecerá, de manera concertada con 
la conselleria competente en materia de transportes, las ubicaciones idóneas para las 
terminales de los servicios de transporte por carretera. Las terminales centrales de cada 
municipio se ubicarán preferentemente en los correspondientes centros urbanos, en 
localizaciones que permitan un rápido acceso a los servicios allí establecidos, la 
intermodalidad con el resto de servicios de transporte, la atención al mayor número posible 
de personas, y un acceso adecuado para los propios vehículos de transporte.

4. La planificación y ejecución de los apeaderos, estaciones y terminales se ajustará al 
proceso genérico señalado en esta ley para el conjunto de las infraestructuras de transporte.

5. La dimensión de los diversos elementos funcionales, edificatorios y de urbanización 
que los conformen se adecuará a las necesidades funcionales a satisfacer, sin perjuicio de 
las determinaciones que en tal sentido establezca el planeamiento urbanístico municipal.

Artículo 81.  Construcción y explotación de terminales de transporte.
1. La construcción y explotación de nuevas estaciones y terminales se abordará de 

manera concertada entre la administración local y la conselleria competente en materia de 
transporte. Como regla general, corresponderá a la primera la cesión del suelo necesario, y 
a la segunda su construcción y explotación, salvo que tengan un interés meramente local.
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2. No obstante lo establecido en el punto anterior, la conselleria competente en materia 
de transporte y los ayuntamientos podrán acordar mediante el correspondiente convenio 
otras fórmulas de colaboración. Podrán igualmente convenir con la administración del Estado 
fórmulas específicas para la construcción y explotación conjunta de terminales e 
intercambiadores de titularidad estatal, que podrán ser gestionados de acuerdo con lo 
previsto en esta ley en todos aquellos aspectos que no contravengan lo que al respecto 
indique la legislación estatal aplicable.

3. La construcción de estaciones y terminales se acomodará a lo previsto en esta ley, 
pudiendo ser ejecutadas de manera directa por la administración competente o mediante 
procedimiento de concesión de obra pública u otros similares previstos en la normativa de 
contratación del sector público.

4. La explotación de las estaciones o terminales podrá ser asumida por un operador de 
transporte, por el administrador de la infraestructura o mediante un operador vinculado por 
un contrato de prestación de servicio público independiente o tramitado de manera conjunta 
con el de concesión de obra pública señalado en el punto anterior. En todo caso, tal 
explotación deberá ir precedida de la correspondiente aprobación del proyecto de servicio 
público redactado de acuerdo con esta normativa. Cuando tales proyectos estén promovidos 
por un ayuntamiento, su aprobación requerirá el informe favorable de la Conselleria 
competente en transportes.

5. Los servicios de transporte que utilicen una determinada estación o terminal podrán 
contribuir a sus costes de construcción y explotación en razón de lo que establezca al 
respecto el proyecto público señalado en el punto anterior. Dichas cantidades podrán ser 
repercutidas en las tarifas de tales servicios o ser objeto de compensación en los términos 
previstos en la presente normativa; los cánones o tarifas que repercutan sobre concesiones 
competencia de la Generalitat requerirán un informe preceptivo y vinculante de la Conselleria 
competente en materia de transporte.

Artículo 82.  Terminales de los operadores de transporte.
1. La administración competente en materia de transporte podrá establecer que los 

servicios de atención a los viajeros en los puntos de origen y destino se presten en 
terminales propias del operador del servicio público de transportes, siempre que queden 
aseguradas condiciones análogas de calidad, accesibilidad y una adecuada intermodalidad 
respecto al resto de servicios de transporte.

2. Cuando se dé el supuesto previsto en el apartado anterior, la autorización antes 
señalada podrá extenderse a los acuerdos que se establezcan para que los servicios de 
terceros operadores sean atendidos en las terminales citadas.

CAPÍTULO V
Infraestructuras logísticas

Artículo 83.  Infraestructuras logísticas.
A los efectos de esta ley, tienen el carácter de infraestructuras logísticas:
1. Las terminales ferroviarias de mercancías que no formen parte de la red de interés 

general del Estado, incluyendo tanto los elementos puramente ferroviarios como las 
superficies, equipamientos, instalaciones y edificaciones que sean necesarios para el 
desarrollo de sus fines.

2. Los ramales y el resto de instalaciones ferroviarias que conecten la red de interés 
general del Estado con emplazamientos logísticos, industriales y otros centros generadores 
de carga, salvo con los de los puertos y aeropuertos de interés general del Estado, que dada 
su titularidad estatal se regirán por lo previsto en la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del 
Sector Ferroviario.

3. Las áreas logísticas de iniciativa pública, entendidas como los ámbitos dotados de los 
accesos y servicios adecuados conforme a lo previsto en esta ley y en la normativa que la 
desarrolle, y que estén destinados al desarrollo de actividades de logística, almacenamiento 
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y distribución, así como otras que convenga ubicar en dichas zonas por su elevado nivel de 
generación o atracción de flujos de mercancías.

4. Las instalaciones públicas de estacionamiento de vehículos pesados, incluyendo tanto 
los propios estacionamientos como las actividades complementarias al servicio de tales 
vehículos, así como las áreas de servicio y descanso ejecutadas con dicha finalidad, siempre 
que por sus condiciones particulares no entren dentro del ámbito competencial de la 
administración titular de la vía.

5. Los accesos a las terminales ferroviarias y zonas logísticas, salvo que por sus 
condiciones particulares deban ser construidos y mantenidos de acuerdo con la legislación 
en materia de carreteras o urbanística.

Artículo 84.  Planificación, ordenación y ejecución de infraestructuras logísticas.
1. La planificación, proyección, ejecución y gestión de las infraestructuras logísticas se 

adecuará a lo previsto en la presente ley y a la normativa que la desarrolle.
2. Igualmente será de aplicación lo dispuesto en esta ley y en su normativa de desarrollo 

al procedimiento de delimitación de áreas de reserva y la consiguiente facultad expropiatoria, 
así como al establecimiento de la ordenación pormenorizada en tales áreas en los casos en 
los que se prevean usos privados.

3. En cualquier caso, las actuaciones derivadas de los apartados anteriores deberán 
contemplar las determinaciones establecidas por la Estrategia Territorial de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 85.  Instalaciones ferroviarias privadas de mercancías.
1. Las líneas o instalaciones ferroviarias para el transporte de mercancías que se 

localicen íntegramente en la Comunitat Valenciana podrán ser de titularidad privada o 
pública, rigiéndose, en este último caso, por lo previsto en esta ley para el resto de 
infraestructuras de transporte.

2. Para el establecimiento o la explotación de una infraestructura ferroviaria de titularidad 
privada será necesario obtener previamente la correspondiente autorización administrativa 
que habilite para ello. Con anterioridad al otorgamiento de la autorización por la conselleria 
competente en materia de transportes, el solicitante deberá presentar un proyecto de 
establecimiento o de explotación de la infraestructura, que incluirá, como mínimo, una 
memoria explicativa de los fines que se persiguen mediante el establecimiento o la 
explotación de la infraestructura, con sus planos generales y parciales, así como los 
presupuestos correspondientes, las actividades que vayan a prestarse sobre aquella, la 
descripción de las obras y las circunstancias técnicas de realización de las mismas, que 
habrán de ajustarse a la normativa técnica que resulte de aplicación. El proyecto de 
establecimiento o explotación de la línea será sometido al informe de la conselleria 
competente en materia de transportes con anterioridad a su autorización. Dicho informe 
deberá ser emitido en el plazo de un mes contado desde que sea solicitado, entendiendo 
que es favorable si no se remitiese en el referido plazo.

3. Sobre la referida infraestructura ferroviaria de titularidad privada se podrán llevar a 
cabo actividades de transporte ferroviario, exclusivamente, por cuenta propia, como 
complemento de otras actividades industriales, logísticas o de operador de transporte 
realizadas por su titular.

4. Cuando el establecimiento de una línea ferroviaria de titularidad privada sea, con 
arreglo a la legislación expropiatoria, de utilidad pública o interés social, la conselleria 
competente en materia de transporte podrá habilitar a su titular para ocupar los terrenos de 
dominio público que resulten necesarios y, en su caso, para adquirir los de propiedad privada 
a través de un procedimiento de expropiación forzosa en el que aquel tendrá la condición de 
beneficiario. En tales casos, el expediente expropiatorio irá precedido del correspondiente 
estudio informativo tramitado de acuerdo con lo previsto en la presente ley.

Artículo 86.  Logística urbana.
1. En los ámbitos urbanos en los que coincidan capacidades escasas de la red viaria con 

elevados niveles de distribución de mercancías, los ayuntamientos podrán elaborar planes 
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de logística urbana con la finalidad de incrementar la eficiencia de la distribución de 
mercancías, minorar sus costes energéticos y ambientales, y racionalizar el uso del espacio 
urbano.

2. Los planes citados se elaborarán y tramitarán de acuerdo con lo estipulado en relación 
con los planes de movilidad.

CAPÍTULO VI
Administración de las infraestructuras de transporte

Artículo 87.  Administrador de infraestructuras de transporte.
1. Corresponde a la conselleria competente en materia de transporte, la administración 

de las infraestructuras de transporte de la Generalitat, en los términos recogidos en esta ley. 
No obstante, en los casos en que así proceda por interés público, dichas funciones, o parte 
de ellas, podrán ser asumidas por Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana (FGV) o cualquier 
otra entidad designada al efecto por orden o resolución de la dicha conselleria, donde se 
establecerán las condiciones y procedimientos para la toma de decisiones, seguimiento, 
inspección y control por parte de la consellería en el desarrollo de dichas funciones.

2. Las competencias del administrador de infraestructuras incluirán la gestión, ejecución, 
financiación, conservación y mantenimiento de las obras y su explotación, pudiendo fijar y 
percibir cánones, arrendamientos y cualquier otro tipo de ingreso derivado de la puesta a 
disposición de las mismas para la prestación de servicios, así como de los procedentes de 
actividades colaterales que pudieran desarrollarse en las mismas. Incluirá igualmente asumir 
la condición de beneficiario de la expropiación forzosa cuando así proceda.

3. Mediante orden de la conselleria competente en materia de transportes se aprobará el 
catálogo de infraestructuras de transporte de competencia autonómica y su correspondiente 
adscripción a los efectos de administración en los términos señalados en los puntos 
anteriores. Corresponderá igualmente a la mencionada conselleria adscribir las nuevas 
infraestructuras a los efectos de su construcción y ulterior administración.

4. Las funciones de administración se extenderán a los siguientes aspectos:
a) Las líneas, tramos o elementos de la red, tanto en relación con la plataforma como 

con la superestructura, electrificación y señalización.
b) Las terminales de transporte.
c) El mantenimiento parcial o total de la infraestructura.
d) La explotación de aquellos elementos propios y anejos a las infraestructuras 

susceptibles de tener rendimientos lucrativos.
e) La promoción y el desarrollo de actividades relativas a los usos del suelo, en relación 

con las infraestructuras de transporte.
f) El ejercicio de las potestades en relación con el régimen de compatibilidad de las 

infraestructuras con otros usos, incluyendo el correspondiente procedimiento sancionador.
g) La participación, junto con otras administraciones o entes públicos estatales o locales, 

en la construcción y financiación de infraestructuras y en las labores de explotación y 
promoción de usos lucrativos anejos señalados en los puntos anteriores.

h) La elaboración, tramitación y elevación al órgano competente para su aprobación de 
los mapas estratégicos de ruido, los planes de acción contra el ruido, los planes de mejora 
de calidad acústica y cuantos instrumentos, planes y proyectos resulten necesarios para la 
mejora de la calidad acústica, así como la ejecución, conservación y mantenimiento de las 
actuaciones en ellos previstos y las derivadas de la normativa aplicable en materia de 
vibraciones, garantizando la dotación de recursos humanos para su implementación al 
organismo competente.

5. La administración de la infraestructura incluirá en su caso la gestión del sistema de 
control, de circulación y de seguridad, salvo cuando tales funciones sean desarrolladas por 
la empresa pública Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana.

6. La administración de las infraestructuras ferroviarias es un servicio de interés general 
y esencial para la Comunitat Valenciana que se prestará en la forma prevista en esta ley.
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7. Las funciones del administrador de infraestructuras de transporte podrán ser 
desarrolladas de manera directa o indirecta mediante las modalidades de contratación 
previstas en la legislación de contratos del sector público, y conforme a lo dispuesto en su 
estatuto particular.

Artículo 88.  Construcción y ejecución de infraestructuras.
1. La construcción de las infraestructuras de transporte se realizará de acuerdo con los 

estudios informativos aprobados por la Conselleria competente en materia de transportes y 
previo el informe favorable de dicha administración.

2. Cuando el administrador de infraestructuras de transporte para la ejecución de obras 
recurra a la celebración de un contrato de concesión de obra pública, podrá prever en los 
pliegos que rijan la concesión que la empresa concesionaria sea retribuida mediante el 
precio que abonen operadores o usuarios por la puesta a su disposición de las 
infraestructuras, mediante los rendimientos procedentes de la explotación de zonas 
comerciales vinculadas, o de actividades complementarias como establecimientos de 
hostelería, aparcamientos de vehículos, establecimientos de ocio o recreo, y, en su caso, 
mediante las aportaciones que pueda realizar el propio administrador de infraestructuras.

3. Para la ejecución de sus actuaciones, el administrador de infraestructuras podrá 
utilizar cualquier recurso que proceda de acuerdo con la normativa aplicable, y en particular:

a) Las aportaciones de la Generalitat, así como las provenientes del Estado mediante los 
convenios de financiación de infraestructura de transporte metropolitano o cualquier otro 
marco de apoyo estatal al transporte metropolitano.

b) Los que obtenga por la gestión y explotación de su patrimonio o de aquel cuya gestión 
se le encomiende, y por la prestación de servicios a terceros.

c) Las tasas cuyo importe deba percibir por afectación, con arreglo a esta ley.
d) Los fondos de la Unión Europea que le puedan ser asignados.
e) Los cánones que perciba por la utilización de las infraestructuras de transporte.
f) Las aportaciones de la Generalitat a título de préstamo.
g) Los recursos financieros procedentes de operaciones de endeudamiento.
h) Los que obtenga por la formalización de convenios con otras entidades públicas o 

privadas.

Artículo 89.  Patrimonio.
1. El administrador de infraestructuras de transporte podrá ejercer, respecto de los 

bienes de dominio público de su titularidad o de aquellos que le hayan sido adscritos, las 
facultades de administración, defensa, conservación y mejora, policía, investigación, 
deslinde y recuperación posesoria que otorga a la conselleria competente en materia de 
patrimonio la legislación de patrimonio de la Generalitat

2. Son titularidad del administrador de infraestructuras de transporte:
a) Los bienes y derechos que se le asignen por ley o decreto del Consell, los que 

adquiera por cualquier título y los que construya con sus propios recursos.
b) Los bienes y derechos que, en la fecha de entrada en vigor de esta ley, sean ya de su 

titularidad o estén adscritos al mismo, y aquellos cuya gestión y construcción le haya sido 
asignada conforme a lo dispuesto en su Estatuto particular.

3. Los bienes de dominio público de titularidad del administrador de infraestructuras de 
transporte que resulten innecesarios para la prestación de los servicios públicos a que 
estuvieren afectados, podrán ser desafectados por aquel, de conformidad con lo establecido 
en la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat.

Artículo 90.  Declaración sobre la red.
1. La declaración sobre la red expondrá las características de las infraestructuras de 

transporte puestas a disposición de los operadores, e informará sobre la capacidad de cada 
tramo de la red y sobre las condiciones de acceso a la misma. Asimismo detallará las 
normas generales, plazos, procedimientos y criterios que rijan en relación con los cánones y 
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principios de tarificación que se deben aplicar a los diferentes servicios que presten las 
empresas operadoras.

2. La declaración sobre la red será revisada anualmente, o con ocasión de la 
incorporación de nuevos elementos, mediante procedimiento análogo al de su formulación.

3. La aprobación de la declaración sobre la red señalada en los puntos anteriores 
implicará de manera automática la obligación de abono por parte de los diversos operadores 
de los cánones en ella fijados, con independencia de que ello pueda conllevar en su caso la 
correspondiente modificación del contrato de servicio público.

Artículo 91.  Derecho de uso de capacidad en infraestructuras de transporte.
1. Los operadores de servicios públicos de transporte tendrán el derecho de uso de 

capacidad de infraestructura de acuerdo con el contrato de servicio público de transportes en 
virtud del cual desarrollen tal operación, de la declaración de la red y del acuerdo que al 
respecto establezcan en desarrollo de los dos instrumentos anteriores con el administrador 
de infraestructuras.

2. El acuerdo citado fijará las condiciones técnicas y económicas específicas de uso de 
la capacidad y, en su caso, del resto de instalaciones que el administrador de infraestructura 
pone al servicio del operador. Su contenido será suscrito, además de por el administrador y 
el operador, por la conselleria competente en materia de transportes, previo informe en que 
verifique su adaptación a los contratos de servicio público vigentes.

3. El desarrollo de cada acuerdo será supervisado por una comisión de seguimiento 
integrada por representantes de las tres entidades que lo suscriben. Las discrepancias que 
no queden resueltas por dicha comisión serán elevadas al conseller competente en materia 
de transportes para que adopte las medidas oportunas, que podrán incluir, en su caso, la 
rescisión del contrato de servicio público de transportes.

4. Tanto en el caso de la rescisión citada en el caso anterior, como en aquellos en los 
que se produzca por parte del operador el abandono del servicio o el cese de las 
aportaciones económicas previstas, la conselleria competente en materia de transportes 
adoptará las medidas oportunas en orden al mantenimiento de dichos servicios y del 
equilibrio económico del administrador de infraestructuras, adjudicando de manera inmediata 
la operación del servicio de acuerdo con lo previsto en la legislación de contratos del sector 
público, y resarciendo al administrador, en su caso, por la merma de ingresos derivada de 
las nuevas condiciones contractuales.

Artículo 92.  Adjudicación del derecho de capacidad para otros servicios y actividades.
La prestación de servicios de trenes históricos, turísticos y otros que no tengan como 

objetivo el transporte público, así como el uso de las restantes infraestructuras gestionadas 
por el administrador de infraestructuras para usos lucrativos no amparados por contratos de 
servicio de transporte público, deberán ser autorizados por el administrador de 
infraestructuras, previa la suscripción del correspondiente acuerdo de derecho de uso de 
capacidad y el establecimiento de las condiciones técnicas y económicas que procedan.

TÍTULO IV
Inspección, infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Inspección de transportes

Artículo 93.  Competencias.
1. Corresponde a la Conselleria competente en materia de transporte, o en su caso a los 

ayuntamientos, la inspección en materia de servicios públicos de transporte que sean de su 
competencia, así como del resto de actividades de transporte reguladas en el título II de la 
presente Ley.
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2. Corresponde al administrador de la infraestructura de transporte la potestad de policía 
en relación con la regulación de la compatibilidad de las infraestructuras con el entorno 
regulada en el capítulo III del título III, así como las que le correspondan en relación con las 
infraestructuras que administre de acuerdo con lo mencionado en el citado título.

3. Corresponde a los ayuntamientos la potestad inspectora en relación con la 
formalización y desarrollo de los planes de movilidad de ámbito municipal establecidos en el 
capítulo III del título I de esta ley.

4. Corresponde a la conselleria competente en materia de transporte la potestad 
inspectora en el resto de supuestos previstos en esta ley, así como en los supuestos 
contemplados en el apartado 3 del presente artículo en caso de que no se haya producido la 
actuación municipal y una vez que haya trascurrido el plazo de notificación que 
reglamentariamente se establezca. Compete igualmente dicha potestad en aquellos 
supuestos de especial relevancia para el sistema de transportes de la Comunitat Valenciana, 
previa la incoación del correspondiente procedimiento por parte del conseller competente en 
materia de transportes, así como la coordinación de los planes de inspección de los 
restantes órganos, en relación en todo caso con los correspondientes de ámbito estatal.

5. Las potestades de inspección en relación con las obligaciones de quienes utilicen sus 
servicios podrán ser delegadas en los operadores de transporte. En todo caso, el personal 
habilitado de los diversos operadores de transporte tendrá la condición de agente de la 
autoridad en aquellos supuestos en los que proceda actuar de manera inmediata en relación 
con el comportamiento de las personas usuarias al estar en peligro su propia seguridad, la 
de terceros o la del conjunto del servicio de transporte.

6. Corresponde la facultad sancionadora a la administración o entidad a la que le 
corresponda la potestad inspectora. Normativamente se establecerán las condiciones 
objetivas del personal encargado de la instrucción de los expedientes.

Artículo 94.  Facultades de la inspección de transportes.
1. Las empresas que realicen la prestación de los servicios de transporte o de 

actividades a las que se refiere esta ley, tienen la obligación de facilitar el acceso a sus 
instalaciones al personal de los servicios de inspección en el ejercicio de sus funciones. 
También deberán permitir a dicho personal llevar a cabo el control de los elementos afectos 
a la prestación de los referidos servicios.

2. El personal de los servicios de inspección podrá recabar de las personas físicas y 
jurídicas a que se refiere el apartado anterior cuantas informaciones estimen necesarias 
sobre las materias objeto de esta ley.

3. El personal al respecto habilitado por el administrador de infraestructuras vigilará el 
cumplimiento de las obligaciones que tiendan a evitar toda clase de daño, deterioro de los 
elementos que componen las infraestructuras, riesgo o peligro para las personas, y el 
respeto de las limitaciones impuestas en relación con los terrenos inmediatos a dichas 
infraestructuras, pudiendo en tal sentido dictar las ordenes de ejecución inmediata cuando la 
entidad del riesgo potencial existente así lo requiriese.

4. El personal de los servicios de inspección, los funcionarios y el personal 
expresamente facultado por la administración para realizar la función de policía de 
transportes de viajeros e infraestructuras de transportes, tendrán en sus actos de servicio, o 
con motivo de los mismos, la consideración de agentes de la autoridad, a los efectos de la 
exigencia, en su caso, de la responsabilidad correspondiente a quienes ofrezcan resistencia 
o cometan atentado o desacato contra ellos, de obra o de palabra.

5. El personal de los servicios de inspección, en el ejercicio de las funciones a que se 
refiere este artículo, podrá solicitar, a través de la autoridad gubernativa correspondiente, el 
apoyo necesario de los cuerpos y fuerzas de seguridad.

6. En el ejercicio de su función, el personal de los servicios de inspección está autorizado 
para:

a) Realizar materialmente las actuaciones inspectoras precisas en cualquier lugar en que 
se desarrollen actividades afectadas por la presente ley. No obstante, cuando se requiera el 
acceso al domicilio de personas físicas y jurídicas, será necesaria la previa obtención del 
oportuno mandamiento judicial.
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b) Llevar a cabo las pruebas, investigaciones o exámenes que resulten necesarios para 
cerciorarse de la observancia de las disposiciones legales vigentes en materia de transporte.

7. Si los órganos responsables de la inspección, a la vista de las graves circunstancias 
existentes que comprometan la seguridad de los transportes, decidieren la paralización de 
servicios o actividades de transporte, lo comunicarán inmediatamente al director general que 
ostente la competencia en transportes, o en su caso al alcalde del municipio competente en 
el servicio, a los efectos de que ordenen la instrucción del correspondiente procedimiento.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 95.  Alcance subjetivo de la responsabilidad administrativa en las materias 
reguladas en la ley.

1. La responsabilidad administrativa derivada de las infracciones tipificadas en este título 
se exigirá a las personas físicas o jurídicas que realicen las actividades de transporte de 
viajeros u otras que afecten a los supuestos contemplados en esta ley y, en su caso, a los 
usuarios y las usuarias de los servicios de transporte o a quienes con su conducta 
perturbaren su normal prestación o la integridad de los bienes afectos a ella.

2. En materia de transporte de viajeros se aplicarán las reglas de responsabilidad 
administrativa establecidas en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los 
transportes terrestres.

3. (se deja sin contenido)
4. (se deja sin contenido)
5. Si un mismo comportamiento infractor fuera susceptible de ser calificado con arreglo a 

dos o más tipos infractores, se impondrá la sanción que corresponda al más grave de ellos.
6. Las infracciones en relación con el cumplimiento de la obligación de los prestadores 

de servicios de transporte de estar en posesión de los títulos habilitantes contemplados en la 
legislación estatal se sancionarán de acuerdo con lo previsto en el capítulo I del título V de la 
Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres, y en su reglamento 
de desarrollo.

Artículo 95 bis.  Responsabilidad administrativa.
(Derogado).

Articulo 96.  Clasificación de las infracciones en materia de compatibilidad de las 
infraestructuras de transporte con el entorno.

Las infracciones en materia de compatibilidad de las infraestructuras de transporte con el 
entorno se clasifican en muy graves y graves.

Artículo 97.  Infracciones en materia de transporte de viajeros.
El incumplimiento de lo establecido en esta Ley en materia de transporte de viajeros se 

considerará infracción muy grave, grave o leve, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres y en su reglamento de 
desarrollo.

Las referencias hechas a los transportes reiterados para colectivos específicos se 
entenderán hechas a los transportes regulares de viajeros de uso especial.

Al transporte a la demanda le será de aplicación el régimen sancionador establecido 
para el transporte regular de viajeros de uso general.

Artículo 98.  Infracciones graves en relación con los servicios de transporte de viajeros.
(Sin contenido).
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Artículo 99.  Infracciones leves en relación con los servicios de transporte de viajeros.
(Sin contenido).

Artículo 99 bis.  Infracciones al transporte público discrecional de viajeros en vehículos de 
turismo.

(Derogado).

Artículo 100.  Infracciones a la regulación del servicio de taxi.
(Derogado).

Artículo 101.  Infracciones en relación con la compatibilidad de las infraestructuras de 
transporte con el entorno.

1. Constituyen infracciones muy graves en materia de compatibilidad de las 
infraestructuras con el entorno:

a) La realización de obras o actividades no permitidas en la zona de dominio público o en 
las zonas de protección de las infraestructuras de transporte, sin contar con la preceptiva 
autorización, cuando afecten a la seguridad del tráfico.

b) El deterioro o la destrucción de cualquier obra o instalación, la sustracción de 
cualquier elemento de la infraestructura de transporte que afecte al funcionamiento de la 
misma o esté directamente relacionado con la seguridad del tráfico, o la modificación 
intencionada de sus características.

c) El lanzamiento o depósito de objetos en cualquier punto de las infraestructuras y sus 
aledaños e instalaciones anejas o al paso de vehículos y, en general, cualquier acto que 
pueda representar un peligro grave para la seguridad del transporte, sus usuarios, los 
medios o las instalaciones de todo tipo.

d) La comisión, en el plazo de un año, de dos o más infracciones graves sancionadas 
mediante resolución administrativa firme.

2. Constituyen infracciones graves en materia de compatibilidad de las infraestructuras 
de transporte con el entorno:

a) La realización de obras o actividades no permitidas en las zonas de dominio público, 
protección o reserva sin contar con la preceptiva autorización, cuando tales comportamientos 
no constituyan infracción muy grave.

b) La destrucción, el deterioro o la alteración de cualquier obra, instalación o elemento de 
las infraestructuras de transporte directamente relacionado con la ordenación, la orientación 
y la seguridad de la circulación o la modificación intencionada de sus características o 
situación, cuando tales comportamientos no constituyan infracción muy grave.

Artículo 102.  Otras infracciones.
1. Será considerada infracción grave la carencia de plan de movilidad en los supuestos 

en los que resulte necesario, así como en particular el inicio de las actividades o usos 
residenciales en los ámbitos sujetos a dicha obligación, así como el otorgamiento de las 
autorizaciones administrativas habilitantes para el desarrollo de tales usos.

2. Se considerará igualmente infracción grave la vulneración de los elementos esenciales 
de los referidos planes de movilidad, entendiendo como esenciales los que sean 
identificados como tales en los mencionados documentos.

3. Se considerará infracción grave la inexistencia de reserva para el estacionamiento de 
bicicletas en viviendas, salvo en los supuestos de autopromoción en los que se considerará 
infracción leve.

4. Se considerarán infracciones leves la vulneración de aspectos no esenciales de los 
planes de movilidad.

5. La comisión, en el plazo de un año, de dos o más infracciones leves sancionadas 
mediante resolución administrativa firme será considerada infracción grave.
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6. Las actuaciones de empresas o particulares que dañen o alteren la funcionalidad del 
resto de infraestructuras previstas en esta ley se clasificarán de igual manera que las que 
tengan por objeto las infraestructuras de transporte.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 103.  Sanciones en relación con las infracciones tipificadas en los artículos 101 y 
102.

1. Las sanciones por las infracciones tipificadas en los artículos 101 y 102 se graduarán 
de acuerdo con los siguientes factores:

a) La repercusión social de la infracción y el peligro para la vida y salud de las personas, 
la seguridad de las cosas y el medio ambiente.

b) La importancia del daño o deterioro causado, en su caso.
c) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
d) El grado de participación del sancionado y el beneficio por él obtenido.
e) La reincidencia en la comisión, en el período de los doce meses anterior al hecho 

infractor, de otra infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por 
resolución firme en vía administrativa.

f) La circunstancia de haber procedido el infractor, por propia iniciativa, a remediar los 
efectos perniciosos de la infracción.

2. La graduación de las sanciones se realizará conforme a las reglas y dentro de los 
límites siguientes:

a) Se sancionarán con apercibimiento o multa de hasta 1.000 euros las infracciones 
clasificadas como leves. En el caso de no apreciación de reincidencia, el importe de las 
sanciones se situará entre 0 y 400 euros. Con 1.000 euros serán sancionadas las 
infracciones en las que se aprecie reincidencia por la comisión de dos o más faltas en el 
periodo de un año.

b) Se sancionarán con multas comprendidas entre los 1.001 a 2.000 euros las 
infracciones clasificadas como graves.

c) Se sancionarán con multa de 2.001 a 6.000 euros las infracciones clasificadas como 
muy graves.

d) (Se deja sin contenido)
3. (Se deja sin contenido)
4. (Se deja sin contenido)
5. (Se deja sin contenido)
6. La imposición de las sanciones que en su caso correspondan será independiente de la 

posible obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados.
7. (Se deja sin contenido)
8. Con carácter general, cuando, como consecuencia de la infracción, se obtenga un 

beneficio cuantificable, la multa podrá incrementar-se hasta el triple del beneficio obtenido.

Artículo 103 bis.  Sanciones en materia de transporte de viajeros.
En materia de transporte de viajeros, el incumplimiento de lo previsto en esta ley será 

sancionado conforme a lo que se dispone en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación 
de los transportes terrestres, y en su reglamento de desarrollo.

Artículo 104.  Inhabilitación del infractor por reincidencia y requerimiento para la 
subsanación de deficiencias.

(Sin contenido).

Artículo 105.  Otros efectos de las sanciones.
1. (Se deja sin contenido)
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2. La firmeza de las sanciones en vía administrativa en relación con los supuestos de 
edificación o la realización de otras actividades que modifiquen el estado inicial de las 
propiedades en las zonas de dominio público, protección y reserva, conllevará la necesidad 
de la demolición de lo indebidamente ejecutado y la restauración del entorno en su estado 
inicial. En el caso de que no se produzca tal demolición y restauración, podrá ser ejecutada 
por el administrador de infraestructuras a costa de los sancionados.

3. En los casos en los que la seguridad del transporte así lo requiera, la administración 
podrá ejecutar de oficio y de manera inmediata las demoliciones señaladas en el punto 
anterior antes de la resolución del expediente sancionador, con independencia de las 
indemnizaciones que procedieran en caso de que resuelto dicho expediente no se 
concluyera tal necesidad de demolición.

4. En los casos en los que como consecuencia de la conclusión del proceso sancionador 
procediera la extinción de la autorización o contrato en virtud del cual se presta el servicio de 
transportes, la administración podrá optar por requerir al prestador para que ponga a su 
disposición los medios materiales necesarios para la continuidad del servicio cuando ello 
resulte imprescindible, durante el plazo que permita la adopción de otras soluciones 
alternativas por parte de la administración.

En este supuesto el sancionado tendrá derecho a la indemnización que proceda por el 
uso de tales medios materiales, de acuerdo con la legislación aplicable.

Artículo 106.  Multas coercitivas.
Con independencia de las sanciones que correspondan, la autoridad competente podrá 

imponer multas coercitivas cuando prosiga la conducta infractora y no se atienda el 
requerimiento de cese de la misma, reiterándolos cada lapso de tiempo que sea suficiente 
para cumplir lo ordenado. Las multas coercitivas no excederán, cada una de ellas, del diez 
por ciento de la sanción fijada para la infracción cometida.

Artículo 107.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. Cuando la competencia en el procedimiento la ostente la conselleria competente en 

materia de transportes, corresponderá la imposición de las sanciones a la persona titular de 
la dirección general competente en materia de transportes.

2. Cuando la competencia en el procedimiento corresponda a otros entes de la 
Generalitat, corresponderá la imposición de las sanciones al órgano que se determine en su 
regulación propia, salvo en el caso de las sanciones muy graves que serán impuestas por la 
dirección del ente competente.

3. Cuando la competencia en el procedimiento la ostente el ayuntamiento, corresponderá 
la imposición de las sanciones al alcalde.

4. En el caso de operadores de transporte que no tengan el carácter de entidad pública, 
una vez instruido el expediente se dará traslado a la administración competente a fin de que 
sea resuelto de acuerdo con las competencias señaladas en los puntos anteriores.

Artículo 108.  Procedimiento sancionador y medidas provisionales en relación con las 
infracciones tipificadas en los artículos 101 y 102.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común, y en su normativa de desarrollo, el 
procedimiento sancionador se iniciará siempre de oficio por la administración o entidad 
competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición 
razonada de otros órganos o denuncia.

La denuncia deberá expresar la identidad de la persona o personas que la presenten, el 
relato de los hechos que pudieran constituir infracción y la fecha de su comisión y, cuando 
sea posible, la identificación de los presuntos infractores.

2. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento sancionador, se podrán realizar 
actuaciones previas con objeto de determinar si concurren circunstancias que justifiquen tal 
iniciación. En especial, estas actuaciones se orientarán a fijar, con la mayor precisión 
posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del procedimiento, la persona o 
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personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que concurran 
en unos y otros.

3. Una vez acordada la iniciación del procedimiento sancionador, el expediente se 
notificará al presunto o presuntos infractores, que dispondrán de un plazo de quince días, 
desde la fecha de la notificación, para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios 
de que pretendan valerse. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo para ello, la 
persona encargada de instruir el asunto podrá acordar la apertura de un período de prueba.

4. La propuesta de resolución se notificará a los interesados, concediéndoseles un plazo 
de quince días, desde la notificación, para formular alegaciones y presentar los documentos 
e informaciones que estimen pertinentes, ante la persona encargada de instruir el 
procedimiento sancionador, quien, a la vista de las alegaciones y documentos presentados, 
emitirá informe y remitirá lo actuado al órgano competente para la imposición de la sanción 
que corresponda.

5. Antes de dictar resolución, el órgano competente para resolver podrá decidir, mediante 
acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias indispensables para 
resolver el procedimiento, que, en todo caso, deberán tener lugar en un plazo no superior a 
quince días. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido hasta la 
terminación de las mismas.

6. En el plazo de un mes desde la recepción de la propuesta de resolución y de los 
documentos, alegaciones e informaciones obrantes en el procedimiento, el órgano 
competente para resolver dictará resolución motivada, que deberá ser notificada a los 
interesados.

Si transcurrido un año desde la iniciación del procedimiento sancionador no se hubiere 
notificado a los interesados la resolución que le ponga fin, se producirá su caducidad. En tal 
caso, el órgano competente para resolver emitirá, a solicitud del interesado, certificación en 
la que conste que ha caducado el procedimiento y que se ha procedido al archivo de las 
actuaciones.

Las resoluciones que pongan fin a la vía administrativa serán inmediatamente ejecutivas.
7. En todos aquellos supuestos en que el interesado decida voluntariamente hacer 

efectiva la sanción antes de que transcurran los quince días siguientes a la notificación del 
expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente propuesta se 
reducirá en un 25 por 100.

El pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la resolución 
sancionadora equivaldrá a la terminación del procedimiento, salvo en lo relativo a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización de los daños y 
perjuicios causados por la comisión de la infracción. La reducción deberá estar determinada 
en la notificación de iniciación del procedimiento y su efectividad estará condicionada al 
desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía administrativa.

Artículo 108 bis.  Procedimiento sancionador en materia de transporte de viajeros.
El procedimiento para la imposición de las sanciones en materia de viajeros se ajustará a 

lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres y 
en su reglamento de desarrollo. En lo no previsto en dichas normas se estará a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Artículo 109.  Medidas urgentes y provisionales.
1. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador, el órgano competente podrá, de 

oficio o a instancia de parte, adoptar las medidas que correspondan, en los casos de 
urgencia y para la protección provisional de los intereses implicados. Éstas deberán ser 
confirmadas, modificadas o dejadas sin efecto mediante el acuerdo de iniciación del referido 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los treinta días siguientes a su adopción, y 
que podrá ser objeto del recurso que proceda.

2. Asimismo, iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para imponer 
la sanción correspondiente podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 53  Ley de Movilidad de la Comunitat Valenciana

– 1221 –



provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer y el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción, 
y garantizar las exigencias de los intereses generales.

3. En todo caso, las medidas provisionales quedarán sin efecto si no se inicia el 
procedimiento en el plazo señalado o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un 
pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

4. Las medidas de carácter provisional, que deberán ser proporcionales en cuanto a su 
intensidad y condiciones a los objetivos que se pretenden garantizar, podrán consistir en la 
suspensión temporal de actividades y la prestación de fianzas, en la clausura temporal de las 
infraestructuras afectadas, en la retirada de material rodante o en la suspensión temporal de 
servicios por razones de sanidad, higiene o seguridad.

En ningún caso se podrán adoptar medidas provisionales que puedan causar perjuicio 
de difícil o imposible reparación a los interesados o que impliquen violación de derechos 
amparados por esta ley.

5. Las medidas provisionales podrán ser dejadas sin efecto o modificadas durante la 
tramitación del procedimiento sancionador, de oficio o a instancia de parte, en virtud de 
circunstancias sobrevenidas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su 
adopción.

En todo caso, se extinguirán con la eficacia de la resolución que ponga fin al 
procedimiento sancionador.

Artículo 110.  Coordinación administrativa y acción subsidiaria de la Generalitat.
1. Las administraciones y entidades competentes en la aplicación del régimen 

sancionador en la Comunitat Valenciana mantendrán un registro común de las sanciones 
firmes en vía administrativa a los solos efectos del desarrollo de sus propias competencias, y 
en su caso para la aplicación de los agravantes por reiteración previstos en la presente ley y 
los demás extremos que resulten convenientes para la instrucción de los expedientes.

Artículo 111.  Prescripción.
1. Las infracciones reguladas en esta ley prescribirán: las muy graves a los tres años, las 

graves a los dos años, y las leves al año.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en 

que la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador. El plazo de prescripción volverá 
a correr si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de tres meses por 
causa no imputable al presunto responsable.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por faltas graves a los dos años, y las impuestas por faltas leves al año.

El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. 
Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento 
de ejecución, volviendo a correr el plazo si aquel está paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al infractor.

Disposición adicional primera.  Cambio de denominación de la Agencia Valenciana de 
Movilidad Metropolitana.

(Derogada).

Disposición adicional segunda.  Adscripción de infraestructuras al Ente Gestor de la Red 
de Transporte y de Puertos de la Generalitat.

(Deroga).
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Disposición adicional tercera.  Constitución del Foro de Movilidad de la Comunitat 
Valenciana.

En el plazo de seis meses a partir de la entrada en vigor de la presente ley se constituirá 
el Foro de Movilidad de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional cuarta.  Regulación de los centros de atención al público en los 
servicios de taxi.

(Derogada).

Disposición adicional quinta.  Aplicación de la ley al sistema viario de la Comunitat 
Valenciana.

Lo dispuesto en las secciones primera y segunda del capítulo II del título III de la 
presente ley será de aplicación a la Red Básica y Local del sistema viario de la Comunitat 
Valenciana incluido en el ámbito de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de la Generalitat, de 
Carreteras de la Comunitat Valenciana, en la medida que no se oponga a lo establecido en 
la misma.

Disposición transitoria primera.  Planes de movilidad en actuaciones iniciadas.
1. No será obligatoria la formulación de planes de movilidad junto con los planes 

generales cuando éstos ya hayan iniciado el trámite de información pública, con 
independencia de la necesidad de su incorporación ulterior en los supuestos previstos en 
esta ley.

2. No será obligatoria la formulación de planes de movilidad en las implantaciones 
relevantes de usos residenciales que cuenten con plan parcial sometido a información 
pública o en una fase ulterior de tramitación, ni en aquellas actividades que en la fecha de 
entrada en vigor ya hayan solicitado la correspondiente licencia.

Disposición transitoria segunda.  Concesiones vigentes de servicios públicos regulares.
1. Los servicios públicos regulares por carretera prestados mediante concesión 

administrativa vigente a la entrada en vigor de esta ley seguirán manteniendo su vigencia 
hasta el final del plazo de dicha concesión.

2. En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, la 
administración competente nombrará el director de la concesión y en el mismo plazo se 
formulará el documento de condiciones concretas de prestación del servicio de transportes 
recogiendo las características de la prestación que en dicho momento corresponda de 
acuerdo con las autorizaciones dadas en tal sentido por la administración concedente.

3. En aquellos casos en los que la prestación de los servicios de transporte deba 
efectuarse con compensación económica de la administración, el contrato de concesión de 
servicio público regular de viajeros se trasformará en un contrato de servicio público de 
transportes de los previstos en esta ley, sin que ello altere ni los derechos y obligaciones 
previamente existentes, ni el plazo concesional, ni ninguno de los otros elementos 
sustanciales de la concesión primitiva.

Disposición transitoria tercera.  Autorizaciones de taxi.
(Derogada).

Disposición transitoria cuarta.  Expedientes iniciados en materia de infraestructuras y 
autorizaciones.

1. Los expedientes en materia de infraestructuras, zonas de reserva y, en su caso, su 
correspondiente ordenación, cuya tramitación se encuentre iniciada a la fecha de entrada en 
vigor de esta ley, culminarán su tramitación de acuerdo con lo previsto en la misma.

2. Las autorizaciones concedidas en las zonas de dominio público y protección no 
caducadas antes de la entrada en vigor de esta ley se entenderán plenamente vigentes.
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Disposición transitoria quinta.  
En la totalidad de las infraestructuras de titularidad autonómica reguladas por la Ley 

6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de Movilidad de la Comunidad Valenciana, y la Ley 
6/1991, de 27 de marzo, de Carreteras de la Comunidad Valenciana, y con objeto de la 
realización de los trabajos necesarios de conservación, vigilancia, explotación, seguridad, y 
los derivados de situaciones de emergencia, se permitirá la circulación de vehículos que 
presten dichos servicios públicos y para los fines propios de los mismos, como ambulancias, 
bomberos y policía, así como los de circulación de los vehículos afectos al servicio y 
mantenimiento de estas infraestructuras, que circularan debidamente identificados.

Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio del procedimiento a que se refiere el 
artículo 78 de esta ley.

En tanto no se disponga del desarrollo reglamentario indicado en el artículo 78, en 
relación a las distancias límite a la edificación a las infraestructuras ferroviarias en algunos 
supuestos, se seguirá el siguiente procedimiento para casos particulares para poder 
proceder a su autorización.

1. Informe favorable de FGV, en el que se considere justificable la aplicación de una 
distancia inferior a cincuenta metros para el límite de edificación en virtud de las 
características de la línea y de su entorno y en el que se reflejen las distancias concretas 
para el supuesto en particular.

2. Resolución del conseller competente en materia de transportes del supuesto en 
particular, en la que se incluyan las distancias concretas para dicho supuesto indicadas por 
FGV en su informe.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio del capítulo III del título II de esta ley.
(Derogada).

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de inferior o igual rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente disposición. Supletoriamente, y hasta la entrada en vigor del 
reglamento de desarrollo de esta ley, se aplicarán las restantes disposiciones aplicables en 
materia de movilidad, en tanto no se opongan a la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Consell para dictar las disposiciones reglamentarias y las normas técnicas 

para el desarrollo y aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana».

Disposición final tercera.  Supletoriedad de la legislación estatal para los servicios públicos 
de transporte de viajeros por carretera y las estaciones y terminales de viajeros.

En lo no previsto en la presente ley o en las normas dictadas para su desarrollo será de 
aplicación supletoria a los servicios públicos de transporte de viajeros por carretera y las 
estaciones y terminales de viajeros, el régimen establecido en la legislación estatal en la 
materia.
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§ 54

Ley 13/2016, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7948, de 31 de diciembre de 2016

«BOE» núm. 34, de 9 de febrero de 2017
Última modificación: 16 de julio de 2021

Referencia: BOE-A-2017-1291

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Ley de Presupuestos de la Generalitat para el año 2017 establece determinados 

objetivos de política económica del Consell de la Generalitat, cuya consecución exige la 
aprobación de diversas normas. La presente ley recoge, a tal efecto, una serie de medidas 
referentes a aspectos tributarios, de gestión económica y de acción administrativa.

I
En el capítulo I de esta ley se incluyen las modificaciones del texto refundido de la Ley 

de Tasas de la Generalitat, aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, 
del Consell, que afectan a diversos preceptos de dicha norma.

La Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, en el marco de los compromisos de 
Torrevieja, fijados por el Consell en el «Seminari de Govern, estiu 2016», ha emprendido la 
labor de revisar el conjunto de los servicios y actuaciones de la Generalitat que, en la 
actualidad, se encuentran sujetos al pago de tasas, a fin de elaborar una nueva Ley de 
Tasas de la Generalitat. Por esta razón, las modificaciones que se recogen en la presente ley 
son aquellas que se consideran imprescindibles y, básicamente, tienen como objeto la 
actualización del texto de los epígrafes y cuantías de las tasas.

Las novedades introducidas en el texto refundido de la Ley de Tasas son las siguientes:
A) En el título V, relativo a las tasas en materia de cultura, educación y ciencia, se lleva a 

cabo la siguiente modificación:
En el capítulo I, respecto a la tasa por servicios de lectura, investigación, certificaciones, 

copias y reproducción de documentos e impresos en archivos, bibliotecas y museos, se 
elimina el gravamen relativo a la expedición de tarjeta habilitante para la lectura y la 
investigación en archivos, bibliotecas y museos y al diligenciado de copias hechas en 
archivos y bibliotecas.
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B) En relación con el título VI, relativo a las tasas en materia de Sanidad, se llevan a 
cabo las siguientes modificaciones:

a) En primer lugar, respecto a la tasa por prestación de asistencia sanitaria (capítulo I), 
se establece una nueva codificación y denominación para los epígrafes de las tarifas por 
procesos hospitalarios, para adaptarlos al cambio metodológico adoptado por el Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, y se realizan mejoras en la descripción de los 
epígrafes en la tasa por procedimientos diagnósticos y terapéuticos, para clarificar su 
contenido, racionalizar los procesos de facturación y hacerlos más operativos.

b) En segundo lugar, respecto a la tasa por la venta de productos y servicios 
hematológicos (capítulo II), se actualizan los importes de los códigos 217 y 376, y se crean 
cuatro nuevos códigos, en consonancia con la actual realidad prestacional.

c) En tercer lugar, se introduce en el capítulo III, tasa por servicios sanitarios, una 
exención para el caso de investigaciones llevadas a cabo sin la participación de la industria 
farmacéutica o de productos sanitarios, que reúnan determinadas características.

d) En cuarto lugar, respecto a la tasa por otras actuaciones administrativas, se actualizan 
la descripción de los epígrafes 8, 9 y 10 del grupo VI del cuadro de tarifas del artículo 185.

C) En el ámbito del título XIV, relativo a las tasas en materia de administración de la 
Administración de Justicia, se introduce una nueva exención en la tasa relativa a la tasa por 
servicios relacionados con fundaciones, para el caso de fundaciones del sector público de la 
Generalitat.

D) Finalmente, se crea un nuevo título XV, «Tasas por servicios o utilización de espacios 
del Institut Valencià d’Art Modern (IVAM)», con cinco capítulos:

a) Capítulo I: Tasa por la utilización privativa de los espacios del Institut Valencià d’Art 
Modern (IVAM), que incluye los artículos 348, 349, 350, 351, 352, 353, 354 y 355.

b) Capítulo II: Tasa por el préstamo de obras del Institut Valencià d’Art Modern (IVAM), 
que incluye los artículos 356, 357, 358, 359 y 360.

c) Capítulo III: Tasa por la cesión de exposiciones del Institut Valencià d’Art Modern 
(IVAM), que incluye los artículos 361, 362, 363, 364, 365 y 366.

d) Capítulo IV: Tasa por la explotación de las obras cuyos derechos de propiedad 
intelectual correspondan al Institut Valencià d’Art Modern (IVAM), que incluye los artículos 
367, 368, 369, 370 y 371.

e) Capítulo V: Tasa por los servicios prestados por la biblioteca centro de documentación 
del Institut Valencià d’Art Modern, que incluye los artículos 372, 373, 374,375 y 376.

II
El capítulo II de esta Ley contiene las modificaciones de la Ley 13/1997, de 23 de 

diciembre, del Tramo Autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
restantes tributos cedidos, incluyendo las siguientes:

En primer lugar, en el ámbito del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
a) Se modifica la escala autonómica aplicable (artículo Segundo de la Ley 13/1997), en 

el doble sentido de disminuir los tipos aplicables a los tramos inferiores de renta y subir los 
que gravan los tramos superiores. Así, el primer tramo de tipo de gravamen aplicable se 
reduce del 11,9% al 10%; el tipo marginal de las rentas medias se reduce del 18,45% al 
17,50% y se elevan los dos últimos tramos de tipos marginales aumentando del 22,48% y 
del 23,48% al 23,50% y 25,50%, respectivamente. De esta forma se modifica la estructura 
tarifaría en aras del incremento de la progresividad tributaria.

Con idéntica finalidad, se reordenan los tramos de base liquidable, que pasan de cinco a 
seis, simplificando sus importes con la eliminación de tramos con decimales, reduciendo el 
primer escalón que grava las rentas más bajas a 12.450 euros, así como incorporando un 
nuevo escalón de gravamen para graduar la tributación aplicable a bases liquidables 
comprendidas entre 50.000 y 70.000 euros. Por último se fija el límite máximo de la escala 
en 120.000 euros.

b) Se considera conveniente, aun con las restricciones presupuestarias existentes, 
proponer la modificación de dos deducciones autonómicas vigentes, para perfilar su 
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contenido a las finalidades sociales y medioambientales que explícitamente se buscan con 
cada una de ellas.

En primer lugar, se modifica la vigente deducción por familia numerosa (letra d del 
artículo cuarto. Uno de la Ley 13/1997) al extender los beneficios fiscales a las familias 
monoparentales de categoría general y especial. Se avanza en la línea de protección 
administrativa de estas familias, en cuanto colectivos con posibilidad de encontrarse en 
riesgo de exclusión social. La equiparación con las familias numerosas ya se inició en la Ley 
de medidas del ejercicio anterior en materia de tasas, consolidándose en este ejercicio la 
protección a efectos de IRPF.

En segundo lugar, se modifica la vigente deducción por inversiones para el 
aprovechamiento de fuentes renovables en la vivienda habitual (letra o del artículo cuarto. 
Uno de la Ley 13/1997) aumentándola del 5% al 20% para impulsar el autoconsumo 
energético y el empleo de energías renovables en el ámbito doméstico. La aplicación de esta 
deducción requerirá el reconocimiento previo de las finalidades medioambientales que la 
posibilitan, mediante certificación previa del Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE).

c) Se considera oportuno la introducción de una nueva deducción autonómica (letra w 
del art. cuarto. Uno de la Ley 13/1997), por obras de conservación o mejora de la calidad, 
sostenibilidad y accesibilidad en la vivienda habitual. Se trata de una deducción que estuvo 
vigente de forma temporal en los ejercicios 2014 y 2015 y que se recupera en términos 
similares a la anteriormente vigente, con la finalidad del impulso selectivo de la actividad 
empresarial relacionada con ciertas actividades intensivas en mano de obras, como la 
reforma y rehabilitación de viviendas, cuya ejecución se realiza mayoritariamente por 
empresas de pequeña dimensión, muy vinculadas al territorio de la Comunitat Valenciana y 
con un fuerte componente de creación de empleo directo.

El importe de esta deducción ascenderá al 15% de las cantidades invertidas, con una 
base máxima de deducción de 5.000 €, aunque limitándose su aplicación a contribuyentes 
con rentas inferiores a 25.000 euros en tributación individual y 40.000 euros en tributación 
conjunta, en los términos del artículo cuarto. Dos.

d) Por último, en la línea iniciada con la Ley 9/2014, de 29 de diciembre, de la 
Generalitat, que introdujo medidas fiscales de impulso del mecenazgo cultural, científico y 
deportivo de la Comunitat Valenciana, se pretende impulsar el denominado «consumo 
cultural» favoreciendo la adquisición de abonos en alguno de los espacios públicos o 
privados adheridos al convenio específico suscrito con Culturarts Generalitat. A tal efecto se 
introduce una nueva deducción autonómica (letra x del art. cuarto. Uno de la Ley 13/1997) 
por cantidades destinadas a abonos culturales.

El importe de esta deducción ascenderá al 21% de las cantidades satisfechas por la 
adquisición de abonos culturales de empresas o instituciones adheridas al convenio 
específico suscrito con Culturarts Generalitat, con un base máxima de deducción de 150 € 
por periodo impositivo, aunque limitándose su aplicación a contribuyentes con rentas 
inferiores a 50.000,00 €.

En segundo lugar, en el ámbito del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.
a) Se modifican determinadas reducciones autonómicas por circunstancias propias de la 

Comunitat Valenciana para el cálculo de la base liquidable en el Impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones.

En concreto las reducciones por transmisión mortis causa de empresa individual 
agrícola, de empresa individual o negocio profesional y de participaciones del causante. Se 
proponen mejoras técnicas en la redacción del artículo 10. Dos 2.º, 3.º y 4.º para:

– Limitación de los beneficios descritos exclusivamente a las empresas de reducida 
dimensión, definidas atendiendo a su importe neto de la cifra de negocios. De este modo se 
discrimina el ámbito objetivo de aplicación de los beneficios, fijando un límite cuantitativo.

– Eliminación de la prelación personal en la aplicación del beneficio mortis causa. La 
reducción podrá ser aplicada por los herederos –cónyuge, descendientes, adoptados, 
ascendientes, adoptantes y colaterales hasta el tercer grado– que concurran a la herencia y 
que cumplan los requisitos en proporción a su participación en la misma, sin prioridades. De 
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esta forma, los beneficios fiscales para la empresa familiar aseguran de forma más efectiva 
la continuidad de la actividad y favorecen la sucesión en la titularidad de la empresa.

b) La modificación de las reducciones autonómicas en base también ha de producirse, 
de forma equivalente, en la modalidad de Donaciones. Así, se proponen modificaciones del 
artículo 10 bis 3.º, 4.º y 5.º de la Ley 13/1997 relativas a las reducciones por transmisiones 
inter vivos de empresa individual agrícola, de empresa individual o negocio profesional y de 
participaciones del donante.

La mejora técnica supone la limitación de estos beneficios fiscales exclusivamente a las 
empresas de reducida dimensión, de acuerdo a su cifra de negocios.

c) Además, se considera necesario en el caso de la reducción por parentesco en la 
modalidad inter vivos (artículo 10 bis 1.º de la Ley 13/1997), con vistas a la mayor 
homogeneidad del sistema tributario así como de acuerdo a las exigencias del principio de 
progresividad, modificar el límite del patrimonio preexistente de los donatarios, reduciendo su 
importe de 2.000.000 de euros a 600.000 euros, cifra coincidente con el mínimo exento 
general introducido en la Ley del Impuesto sobre el Patrimonio desde el 1 de enero de 2016.

d) Por otra parte, la necesidad de continuar en la senda de consolidación fiscal para el 
logro de los objetivos de déficit público obliga a reajustar las bonificaciones tributarias 
vigentes (artículo 12 bis de la Ley 13/1997).

– En la modalidad de Sucesiones, limitándola al 50% de la cuota tributaria, para Grupo II.
– Suprimiéndola en la modalidad de Donaciones.
e) Por último, para adaptar el impuesto a una realidad social consolidada, a efectos del 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se realiza la asimilación legal a los cónyuges de 
los miembros de parejas de hecho debidamente inscritos en el Registro autonómico de 
parejas de hecho.

En tercer lugar, en el ámbito del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, se amplía la bonificación en la modalidad Actos Jurídicos 
Documentados (artículo 14 bis Ley 13/1997) para los supuestos de novación con 
modificación del método o sistema de amortización u otras condiciones financieras del 
préstamo siempre que el objeto hipotecado sea la vivienda habitual.

En cuarto lugar, se introduce un nuevo capítulo VI destinado al Impuesto especial sobre 
Determinados Medios de Transporte, el cual recoge el incremento de tipos normativos sobre 
el mínimo estatal, en ejercicio de las competencias normativas reconocidas en el artículo 51 
de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas de régimen común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se 
modifican determinadas normas tributarias.

En quinto y último lugar, se amplía hasta 31 de diciembre de 2017, la vigencia del tipo de 
devolución del gasóleo profesional para los transportistas (48 euros por 1.000 litros), 
aplicable en relación con el tipo autonómico del Impuesto sobre Hidrocarburos establecido 
para el gasóleo de uso general, al persistir, actualmente, las circunstancias socioeconómicas 
que justificaron su establecimiento.

III
El capítulo III de esta ley contiene las modificaciones del artículo 154 de la Ley 10/2012, 

de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de 
Organización de la Generalitat, como consecuencia de la obligada adaptación normativa en 
la delimitación del hecho imponible y en la cuantificación de la cuota tributaria en cuanto a la 
producción, tenencia, depósito y almacenamiento de sustancias consideradas peligrosas. El 
Real Decreto 1254/1999 de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas ha 
sido derogado como consecuencia de la promulgación de un nuevo Decreto de adaptación a 
la normativa comunitaria, el Decreto 840/2015, de 21 de septiembre. Se da nueva redacción 
al artículo 154.Dos adaptándolo a futuras actualizaciones de la normativa estatal.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 54  Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia

– 1228 –



IV
El capítulo IV se refiere a la modificación de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de la 

Generalitat, de tarifas portuarias, en la cual se mejora la redacción del artículo 4 para 
garantizar el principio de reserva de ley en el ámbito de las exenciones.

V
El capítulo V se dedica a la modificación de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de 

la Generalitat, a los efectos de unificar el devengo de las tasas por semestres naturales e 
introducir el pago de la tasa previa liquidación realizada por la propia Administración.

Por otro lado, en este capítulo también se modifica el artículo 19.2 de la citada Ley 
2/2014. Al respecto, el artículo 9 de la ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de la 
Generalitat determina que en las instalaciones portuarias de la Generalitat se podrá 
establecer la delimitación de los espacios y usos portuarios (DEUP). Se establecen en ese 
documento los espacios de tierra y agua necesarios para el desarrollo de los usos 
portuarios, los espacios de reserva y aquellos que puedan destinarse a usos vinculados a la 
interacción puerto-ciudad. Igualmente se determinarán los usos previstos y su estructura 
básica.

El artículo 19.2 de la citada Ley 2/2014, que actualmente enumera entre los usos 
permitidos aquellos compatibles con los portuarios, de carácter cultural, deportivo, educativo, 
etc., con el objeto de favorecer el equilibrio económico y social de los puertos. Sin embargo 
establece en su redacción actual la necesidad de que estén previstos en el DEUP 
correspondiente y que se ajusten al planeamiento urbanístico.

Este requisito se ha revelado en la práctica como muy limitante habida cuenta de la 
polivalencia de determinados espacios portuarios, que si bien pueden destinarse a un uso 
estrictamente portuario, pueden también dar soporte de manera eventual a actividades 
compatibles por razón de horario, calendario o mera oportunidad. Es el caso de eventos de 
raigambre popular vinculados a celebraciones locales o los antes enumerados como 
culturales, deportivos, educativos, recreativos, etc.

Por otra parte, y dado lo reciente de la vigencia de la Ley 2/2014, existen recintos 
portuarios que no cuentan con DEUP o instrumento equivalente. Ello supone una mayor 
limitación pues no puede haber previsión alguna de usos compatibles.

A fin de dar cobertura con carácter excepcional a la celebración de estos actos, siempre 
con la limitación de su compatibilidad con el desarrollo de la normal actividad del puerto y su 
limitación temporal, se considera oportuno y necesario introducir la citada modificación.

VI
El capítulo VI, está dedicado a la modificación de diversos preceptos de la Ley 14/2010, 

de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos. Así, en primer lugar se incorporan los «tratamientos 
antinaturales» como uno de los motivos de prohibición de espectáculos públicos junto con el 
maltrato y la crueldad a los animales.

Por otro lado se clarifican las competencias de la Generalitat y de los Ayuntamientos 
para las autorizaciones de espectáculos y actividades recreativas y se suprime la figura de 
los «espectáculos o actividades singulares o excepcionales».

Como cambio fundamental, las entidades locales, autorizaran aquellos que, teniendo 
lugar en su término municipal, tengan lugar en locales con licencia distinta a la prevista en la 
normativa de Espectáculos y espacios abiertos.

En el capítulo VII, se modifica la Ley 3/1998, de 21 de mayo, de Turismo de la Comunitat 
Valenciana, añadiéndole una disposición adicional, en la que con el fin de coordinar toda la 
actividad en materia de promoción de imagen institucional de la Generalitat, se someten a 
una autorización previa de la Secretaría Autonómica competente en materia de 
Comunicación todas las acciones de promoción turística previstas en la mencionada ley.

En el capítulo VIII, se modifican los artículos 3.3, 4, 5.2.k y 7 y se introduce un nuevo 
artículo 3 bis, en la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de Asistencia Jurídica 
a la Generalitat.
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Por lo que respecta a la modificación del artículo 3.3, se pretende adecuar su redacción 
a la norma que en cada momento este vigente en materia de función pública en la 
Administración de la Generalitat.

Sin perjuicio de lo anterior, también se pretenden otras dos finalidades: establecer el 
nivel de destino mínimo de los puestos de trabajo reservados a funcionarios del cuerpo de la 
abogacía de la Generalitat en un nivel de destino 28. Y establecer en dichos puestos de 
trabajo el complemento específico que más se ajusta en el momento presente a las 
responsabilidades y a la dificultad técnica que comporta las funciones que asumen los 
abogados/as de la Generalitat. En ese sentido, se entiende adecuado el complemento 
especifico E050, equiparándose al que tienen asignados los puestos reservados al Cuerpo 
Superior de Intervención y Auditoría de la Generalitat.

La introducción de un nuevo artículo 3 bis, pretende regular de forma completa, la 
situación de los letrados habilitados, contemplada en el actual artículo 7 que trata sobre la 
representación y defensa en juicio, que recoge cuestiones hasta cierto punto diversas.

El mecanismo de la habilitación puede suponer, en algunos casos, que el personal 
funcionario asuma de manera temporal funciones con un mayor grado de dificultad técnica, 
responsabilidad y dedicación que le corresponden al puesto de trabajo que ejerce.

El ejercicio temporal de idénticas funciones, en los supuestos de habilitación previstos en 
la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la Generalitat, ha de comportar necesariamente una 
igualdad retributiva con los funcionarios de dicho Cuerpo, porque en caso contrario, se 
produciría una diferencia retributiva discriminatoria y lesiva para el derecho a la igualdad.

Por otro lado, a fin de dotar de mayor coherencia al sistema, evitando disfuncionalidades, 
e imprimiendo agilidad al proceso, se modifica el artículo 4 en el sentido de que en el 
supuesto de que la Administración de la Generalitat y las entidades de derecho público 
vinculadas o dependientes de ella crean necesario acudir a la asistencia jurídica externa, 
sólo será necesario solicitar un informe previo al Abogado/a General de la Generalitat.

En lo que se refiere a la modificación de la letra k del apartado 2 del artículo 5, obedece 
a la creciente actividad administrativa unida a que hoy en día no tiene razón de ser que los 
documentos que acrediten la representación de los interesados en todos los procedimientos 
administrativos que se tramiten por los órganos de la Administración de la Generalitat deban 
necesariamente ser bastanteados por la Abogacía de la Generalitat, habiendo como hay un 
Cuerpo Superior Técnico de Administración General, del Grupo A1 de titulación, nutrido 
fundamentalmente por Licenciados en Derecho, y para cuyo ingreso se ha exigido amplios 
conocimientos en derecho, hacen aconsejable, por razones de eficacia, eficiencia y 
economía procedimental, que los informes de la Abogacía General de la Generalitat en ésta 
cuestión deban limitarse, única y exclusivamente, a los que acrediten la representación de 
los interesados en procedimientos de contratación de los distintos órganos de contratación 
que forman parte de nuestra Administración.

Por último, el artículo 7 viene referido a la representación y defensa en juicio, 
enmarcándose en el capítulo III de la ley cuyo objeto es la función contenciosa. En su 
apartado 3 se contemplaba la habilitación de funcionarios para que realicen determinadas 
actuaciones en sustitución de los abogados o abogadas de la Generalitat. La incorrecta 
ubicación de esta posibilidad en éste precepto que inducía a confusión respecto a que 
funciones con respecto a las cuales cabe la habilitación (asesoramiento jurídico), unido a la 
inclusión de un nuevo artículo 3 bis, dedicado única y exclusivamente a la habilitación de 
letrados, determinan la necesidad de modificar este precepto a fin de que guarde 
congruencia interna.

El capítulo IX, esta dedicado a modificar determinados preceptos de la Ley 5/1997, de 25 
de junio, de la Generalitat, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el Ámbito 
de la Comunitat Valenciana, por los siguientes motivos:

a) El artículo 6.1 de la Ley 5/1997 de la Generalitat, por la que se regula el Sistema de 
Servicios Sociales en el Ámbito de la Comunitat Valenciana, contempla actuaciones de 
servicios sociales que corresponden a las entidades locales municipales, comarcas y 
entidades supramunicipales.

La Ley 39/2006, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en 
situación de dependencia establece en su artículo 11, que corresponde a las Comunidades 
Autónomas, en el marco del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
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gestionar los servicios y recursos necesarios para la valoración y atención de la 
dependencia. Asimismo, el artículo 12 de la citada Ley establece que las Entidades Locales 
participarán en la gestión de los servicios de atención a las personas en situación de 
dependencia, de acuerdo con la normativa de sus respectivas Comunidades Autónomas y 
dentro de las competencias que la legislación vigente les atribuye.

Basándose en el criterio de cercanía al ciudadano, se considera que las 
administraciones locales son las idóneas para asumir ciertas funciones derivadas de la Ley 
de Dependencia. Por ello se modifica el artículo 6 de la Ley 5/1997, para que establecer que 
corresponde a las entidades locales, la gestión –de acuerdo con la planificación, 
coordinación y financiación autonómica– de recursos para la atención de las personas en 
situación de dependencia, en especial las actuaciones relativas a Servicios de Promoción de 
Autonomía Personal, Servicio de Ayuda a Domicilio, y la actividad de aplicación técnica del 
instrumento de valoración.

b) Por otro lado, con la inclusión de un nuevo artículo 44 bis, la modificación de los 
artículos 53, 56.2 y del título VI de la Ley 5/1997, se pretende delimitar el régimen jurídico de 
la Acción Concertada como forma de provisión de las prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales de la CV, aclarando que tal acción concertada presenta una naturaleza 
distinta a la de los contratos públicos sujetos a alguna de las modalidades previstas en la 
legislación de contratos públicos, así como determinar los principios a los que deberá 
ajustarse su celebración; acogiéndose para ello a la posibilidad que ofrece la nueva 
normativa comunitaria (Directiva 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014) que afirma que la 
aplicación de la normativa contractual pública no es la única posibilidad de la que gozan las 
autoridades competentes para la gestión de los servicios a las personas. Esta modificación 
viene justificada por la falta de transposición de la Directiva 2014/24/UE de 26 de febrero de 
2014 al Ordenamiento Jurídico Español y la incertidumbre de cuándo se producirá.

En el capítulo X se modifica la Orden 21/2012, de 25 de octubre, de la Conselleria de 
Justicia y Bienestar Social, por la que se regulan los requisitos y condiciones de acceso al 
programa de atención a las personas y a sus familias en el marco del sistema para la 
autonomía y atención a la dependencia en la Comunitat Valenciana, para hacer posible las 
previsiones de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal 
y Atención a las personas en situación de dependencia, que regula el Servicio de Atención 
Residencial en residencias de personas mayores en situación de dependencia, 
estableciéndose que se prestará por las comunidades autónomas mediante centros públicos 
o privados concertados. De no ser posible la atención mediante estos servicios, resulta de 
aplicación la prestación económica vinculada al servicio.

Las personas mayores son un grupo social que precisa atención especifica, en particular 
cuando por su situación o ausencia de familia que pueda facilitarles atención, necesitan 
recurrir al ingreso en centro residencial. Actualmente existe una lista de espera de 2.000 
personas dependientes que solicitan atención residencial, que no pueden ser atendidos por 
la Administración y se estima un tiempo de espera de dos años en la concesión, por lo que 
procede regular una prestación sustitutoria de forma que los usuarios accedan al recurso de 
atención residencial en igualdad de condiciones. La modificación también incide en los 
requisitos del cuidador no profesional, permitiendo la más justa adecuación de esta 
prestación a la sociedad actual. Además, ha quedado constatado que las necesidades de la 
persona dependiente superan las 160 horas mensuales de atención establecidas como 
máximo en la Orden 21/2012. Por ello es necesario suprimir la aplicación de un coeficiente 
reductor por número de horas contratadas y permitir determinar a la persona en situación de 
dependencia en base a sus circunstancias– personales, familiares y de entorno, el número 
de horas que precisa contratar, teniendo en cuenta la cuantía máxima de prestación 
establecida por el Estado y por la normativa autonómica.

Los capítulos XI y XII, respectivamente, modifican la Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, 
de la Generalitat, de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat 
Valenciana y la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, con el fin de que los proyectos normativos que se elaboren por la Administración 
de la Generalitat, incorporen un informe de impacto por razón de género y en la Infancia y en 
la adolescencia, a elaborar por el departamento o centro directivo que propone el 
anteproyecto o proyecto de norma, desde el inicio de su tramitación, dado que la referencia a 
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estos informes en la normativa valenciana reguladora de elaboración de proyectos 
normativos era inexistente hasta la fecha.

En el capítulo XIII, se modifica disposición adicional novena de la Ley 11/2000, de 28 de 
diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización 
de la Generalitat, en cuanto al objeto, denominación y adscripción del Instituto Valenciano de 
Acción Social (IVAS), que pasa a denominarse Instituto Valenciano de Atención Social-
Sanitaria (IVASS).

El capítulo XIV está dedicado a la modificación determinados preceptos de la Ley 
1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones, en concreto, de los artículos 39.5, 40.3, 63.1, 93.2, 99.2, 
101, 104.2, 106, 111.2, 122, 132, 142.1.b, 143, 156, 157, 165, la disposición adicional quinta 
y la disposición transitoria cuarta.

Concretamente, en relación con la función interventora de la Intervención General de la 
Generalitat, la aplicación de esta ley ha mostrado duplicidades en las tareas de fiscalización 
que provocan dilaciones innecesarias. Procede por tanto, establecer un criterio claro y 
definitivo que permita un adecuado reparto de tareas de modo que cada acto administrativo 
se informe una única vez por un mismo órgano.

En cuanto a las tareas de control financiero y auditoría pública, la experiencia acumulada 
tras los sucesivos planes anuales de control financiero y auditorías ha puesto de manifiesto 
la necesidad de una redacción más clara y precisa de algunos aspectos del articulado de la 
Ley al objeto de mejorar la eficiencia administrativa de dichos controles así como también, la 
necesidad de proceder a la adaptación del régimen de adscripción de las entidades del 
sector público instrumental al establecido por los preceptos de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, de carácter básico e inminente entrada en 
vigor.

En este sentido, se modifica la definición de sociedades mercantiles de la Generalitat 
que utiliza el criterio de control para calificarla como ente integrante del sector público 
instrumental de la Generalitat y ello por delimitación de dos criterios que no son 
acumulativos:

a) Bien porque la participación directa o indirecta en su capital social de la Generalitat o 
de los entes de su sector público instrumental sea superior al 50 por ciento. Para la 
determinación de este porcentaje, en el caso de que en el capital social participen varias de 
ellas, se sumaran las participaciones correspondientes a las entidades integradas en el 
sector público instrumental de la Generalitat.

b) Bien porque la sociedad mercantil se encuentre en el supuesto de grupo de 
sociedades previsto en el artículo 5 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores respecto de la 
Generalitat o de sus organismos públicos.

Esta forma de delimitación de las sociedades mercantiles públicas es también la que se 
utiliza en el artículo 111 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público en relación con las sociedades mercantiles estatales.

Por otro lado, se modifica el artículo 165.1 de la Ley 1/2015, para establecer el carácter 
urgente de la tramitación de las bases reguladoras de concesión de subvenciones, para 
agilizar su aprobación.

Por último, la Ley 1/2015 en su artículo 155.3 define a las Entidades públicas 
empresariales como «aquellas entidades de derecho público, las funciones de las cuales 
sean susceptibles de contraprestación» pasando en la disposición transitoria cuarta a 
declarar la constitución del IVACE como entidad pública empresarial, tipología que presenta 
divergencias en materia presupuestaria y de contratación respecto a las entidades de 
derecho público. Por otra parte, la disposición adicional quinta de la Ley concedió un plazo 
de 6 meses a las nuevas entidades públicas empresariales para adaptarse al nuevo 
régimen, plazo que después se amplió hasta el 31 diciembre de 2016. En este sentido, la 
definición del IVACE como entidad pública empresarial resulta errónea debido a que sus 
funciones son susceptibles de contraprestación muy parcialmente.

Se considera, por tanto oportuno, modificar la disposición adicional quinta y la 
disposición transitoria cuarta, para que el IVACE pase a ser entidad de derecho público, por 
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cuanto su actividad principal no consiste en la producción en régimen de mercado de bienes 
y servicios y no se financia mayoritariamente con ingresos comerciales.

En el capítulo XV, se modifican el artículo 60.1, el artículo 80.4 y el artículo 83.1 de la Ley 
14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat, dado que en su aplicación se han 
observado disfunciones que ralentizan la tramitación de los expedientes administrativos, y 
que es preciso subsanar.

En concreto, el artículo 80.4 de la citada Ley establece la necesidad –antes de iniciar los 
trámites de enajenación o cesión gratuita de un bien inmueble o derecho real– de proceder a 
la depuración de la situación, física y jurídica, del bien inmueble o derecho real. Por ello, se 
modifica el citado apartado, para añadir que se podrán enajenar o ceder gratuitamente 
bienes a segregar de otros de titularidad de quien los enejene, o en trámite de inscripción o 
regularización de la misma, deslinde o sujetos a cargas o gravámenes, siempre que estas 
circunstancias se pongan en conocimiento del adquirente y sean aceptadas por éste.

Además el párrafo segundo del artículo 60.1 de la Ley 14/2003 de la Generalitat, 
establece que las autorizaciones de ocupación temporal sobre bienes de dominio público 
serán otorgadas por el departamento u organismo a los que estén adscritos, que fijará sus 
condiciones previo informe favorable de la Dirección General de Patrimonio. Se estima que 
dicho informe no es necesario en las autorizaciones de ocupación, que no tengan duración 
superior a treinta días. Por otro lado, se considera también necesario incluir –para estas 
autorizaciones de ocupación temporal– la modificación prevista anteriormente sobre la 
depuración, física y jurídica, de los bienes.

Por último, el actual artículo 83, apartado 5 de la Ley 14/2003 establece que «la 
participación en procedimientos de adjudicación de inmuebles requerirá la constitución de 
una garantía de un 5 por 100 del valor de tasación de los bienes». No obstante lo anterior, el 
mismo artículo 83, en el apartado 1, en su penúltimo párrafo, sigue haciendo referencia a «la 
fianza por importe del 25 por ciento del tipo de licitación». En consecuencia, existe una 
discordancia que debe subsanarse. Por tanto, se modifica el citado apartado 1, para 
establecer que la presentación de garantía o fianza, sera del 5 por ciento del tipo de 
licitación, para tomar parte en la segunda subasta y sucesivas, en caso de que la subasta 
anterior quede desierta.

El capítulo XVI, modifica la disposición final cuarta de la Ley 5/2016, de 6 de Mayo, de 
Cuentas Abiertas para la Generalitat para ampliar de nueve a doces meses desde el día 
siguiente al de la publicación de la Ley de cuentas abiertas (hasta el 11 de mayo de 2017) el 
plazo del que disponen los entes del sector público instrumental de la Generalitat para hacer 
públicas la totalidad de las cuentas cuya titularidad le correspondan a dichos entes. Esta 
ampliación se justifica dada la complejidad y heterogeneidad de la naturaleza de los entes 
que integran el sector público instrumental de la Generalitat y sus diferentes sistemas de 
contabilidad.

El capítulo XVII está dedicado a modificar la Ley 4/2015, de 2 de Abril, de la Generalitat, 
de modificación del texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell.

En la Ley 4/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de modificación del texto refundido de 
la Ley sobre Cajas de Ahorros se ha advertido una falta de correlación entre el punto 1 del 
artículo único y lo señalado en el apartado cuarenta del anexo.

También resulta necesario modificar la disposición transitoria segunda de esta Ley de 
modificación del texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros, para que prevea –con 
carácter excepcional– el que los miembros de los órganos de gobierno que resultaron 
elegidos o designados en el proceso electoral que culminó en el mes de enero de 2013, 
vean prorrogado por un año el mandato para el que fueron elegidos o designados, de tal 
modo que cesen en sus cargos en el proceso electoral a celebrar en 2020. De esta manera 
los sucesivos procesos electorales renovarán los órganos de gobierno de las cajas de 
ahorros parcialmente (por mitades) cada tres años, tal y como se consideró tanto por la 
Abogacía General de la Generalitat de la Conselleria de Hacienda y Modelo Económico, en 
su informe jurídico de fecha 26 de enero de 2016, como por el Consell Jurídic Consultiu, en 
su dictamen del 6 de abril de 2016, emitidos ambos durante el proceso de tramitación del 
Decreto 51/2016, de 29 de abril, del Consell, por el que se desarrolla el Texto Refundido de 
la Ley sobre Cajas de Ahorros.
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En el capítulo XVIII, se modifica el artículo 29 de la Ley 4/1988, de 3 de junio, del Juego 
de la Comunitat Valenciana. Esta ley no establece un plazo máximo de resolución de 
procedimiento sancionador, por lo que actualmente es de aplicación el de seis meses, desde 
la iniciación del procedimiento sancionador, fijado en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la 
Potestad Sancionadora. El 2 de octubre de 2016, entra en vigor la Ley 39/2015 del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas lo que supone que 
queda derogada la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, así como el mencionado Real Decreto 1398/1993. La 
nueva Ley 39/2015 fija como plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento 
administrativo general, el plazo de tres meses. Dicho período resulta a todas luces 
insuficiente en lo que concierne al ámbito sancionador.

Por ello, tras la entrada en vigor de la Ley 39/2015, resulta necesario modificar la Ley 
4/1988, de modo que regule el plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento 
sancionador en el sector del juego, fijando un período de seis meses plazo que hace 
compatible la potestad sancionadora de la administración, con el íntegro ejercicio del 
derecho de defensa de las personas interesadas.

El capítulo XIX, modifica el artículo 29 de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de medidas de 
reestructuración y racionalización del sector público empresarial y fundacional de la 
Generalitat, en lo que se refiere al mandato de extinción de la mercantil Construcciones e 
Infraestructuras Educativas de la Generalitat Valenciana, SA Unipersonal.

Este precepto, preveía la incorporación de la totalidad de las acciones de titularidad de la 
Generalitat Valenciana y representativas del 100 por cien de su capital social a favor de la 
Entidad de Infraestructuras de la Generalitat (EIGE), de conformidad con lo dispuesto en la 
disposición adicional duodécima de la Ley 14/2003, de 3 de abril, de Patrimonio de la 
Generalitat. Incorporados a EIGE los mencionados títulos, se produciría la extinción de 
Ciegsa mediante la cesión global de su activo y pasivo a EIGE sin practicarse previa 
liquidación de la entidad a extinguir.

La incorporación a EIGE de Ciegsa, que debió llevarse a cabo conforme a los dictados 
del mencionado artículo 29 y en los términos y plazos previstos en la disposición transitoria 
primera (apartado 3) de la misma norma aún no se ha producido a día de hoy, 
permaneciendo como sociedad aún independiente, no integrada en la entidad de derecho 
público que se preveía como destinataria de su patrimonio global y sin que se haya 
modificado la titularidad de las acciones que representan la totalidad de su capital social.

Añadir a lo expuesto hasta el momento, que en fecha 15 de junio de 2016 se publicó en 
el DOCV el Decreto 73/2016, de 10 de junio, del Consell, por el que se modifica el Decreto 
155/2015, de 18 de septiembre, del Consell, por el que aprueba el Reglamento orgánico y 
funcional de la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, disposición 
normativa cuya finalidad era llevar a cabo las actuaciones requeridas para poder cubrir las 
necesidades en materia de infraestructuras educativas, desarrollar las intervenciones 
adecuadas y dar cumplimiento al mapa de infraestructuras escolares (reforzando para ello 
las unidades administrativas con competencias en infraestructuras), y que ha supuesto la 
asunción por la mencionada administración de las competencias que en materia de 
construcción y puesta en funcionamiento de centros docentes ostentaba CIEGSA.

Manteniéndose vigente la voluntad de extinción de CIEGSA en el menor plazo posible 
contemplada en artículo 29 de la Ley 1/2013 y que las actuaciones para dar cumplimiento al 
mapa de infraestructuras escolares deben de ser asumidas por la Consellería de Educación, 
Investigación, Cultura y Deporte, esto debe de hacerse compatible con la evitación de 
perjuicios al interés público derivados de una acelerada y anticipada extinción al no haberse 
dotado todavía de instrumentos que permitan la asunción de una parte de las funciones y 
tareas que ésta viene desarrollando a día de hoy, tales como:

a) Aulas de Escolarización Provisional: Contratación y tramitación del parque de aulas 
prefabricadas de escolarización provisional gestionado directamente por CIEGSA y que dan 
servicio en la actualidad a más de 160 centros escolares en toda la Comunitat Valenciana; 
prorroga y modificación de los contratos vigentes (más de 350 contratos), supervisión técnica 
de operaciones de montaje y desmontaje, gestión administrativa y contable de los contratos, 
facturas y efectos derivados de la prestación del servicio, así como la gestión de la 
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facturación mensual de todos los costes incurridos en la encomienda de gestión firmada 
entre la Conselleria y la Sociedad.

b) Gestión de los contratos de servicios de arquitectura vigentes para la redacción de 
proyectos y dirección de obras. Asunción, en su caso, por los técnicos de la propia sociedad 
de las tareas de supervisión para la finalización, aprobación, modificación o adecuación a la 
normativa vigente de los mismos (proyectos de ejecución aprobados que no cumplen RITE y 
DB-HR a la normativa vigente, así como la adaptación de los proyectos de ejecución 
aprobados a las nuevas necesidades de escolarización). Incluidos aquellos que estando 
contratados por Ciegsa a las direcciones facultativas externas y que estén paralizados en 
Proyecto Básico (45 proyectos) que se encuentren dentro de la planificación desarrollada por 
la Consellería, para su traslado, licitación y adjudicación por parte de ésta.

c) Tramitación de liquidaciones y revisiones de precio, si aplican, de las actuaciones ya 
finalizadas.

d) Tratamiento y gestión de los costes incurridos por la Sociedad en el inicio del 
expediente y que se facturaron a los adjudicatarios; en la actualidad se encuentra pendiente 
de cobro.

Este planteamiento, de extinción de CIEGSA, sin que se produzca un traspaso de sus 
activos y pasivos de manera inminente a EIGE, hace posible que continúe ejecutando 
determinadas actuaciones temporalmente, hasta que la Consellería de Educación, 
Investigación, Cultura y Deporte pueda asumirlos, sin menoscabo a atender a sus 
prioridades.

En el capítulo XX, se modifica el el Decreto 174/2002, de 15 de octubre, del Gobierno 
Valenciano, sobre Régimen y Retribuciones del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas Valencianas y sobre Retribuciones Adicionales del 
Profesorado Universitario.

Este decreto, estableció una estructura retributiva para las diferentes figuras 
contractuales en el inicio de su implantación sin que, pese al periodo transcurrido, se hayan 
actualizado las mismas para adaptarse a los nuevos criterios de igualdad de condiciones y 
actualización de las mismas, que se han ido produciendo en otras comunidades autónomas 
al incorporar la última jurisprudencia, siendo un claro ejemplo el reconocimiento de trienios 
en determinadas categorías contractuales.

A ello tampoco ha favorecido la carencia de un convenio colectivo que regule las 
condiciones de trabajo del personal docente e investigador más allá de las incluidas por cada 
Universidad en su ámbito específico de negociación. Un claro ejemplo es la evaluación y 
reconocimiento de tramos docentes, siendo este componente contemplado en el sistema 
retributivo de los funcionarios docentes y no en el del profesorado contratado, cuando la 
función docente coincide en ambos colectivos.

De otra parte, el decreto no ha desarrollado las retribuciones adicionales del profesorado 
contratado laboral, ni en aquellos aspectos que podríamos considerar comunes para ambos 
colectivos si atendemos a las funciones asignadas a los diferentes cuerpos docentes y 
figuras contractuales laborales como es la actividad investigadora.

En este contexto normativo, y con el fin de superar dicha situación de desigualdad entre 
profesorado funcionario y contratado laboral, y en virtud de todo lo anterior, se modifica la 
regulación actual prevista en los artículos 14, 15 y 22 del citado Decreto 174/2002, de 15 de 
octubre, del Gobierno Valenciano.

El capítulo XXI, modifica la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de Salud 
de la Comunitat Valenciana, por los siguientes motivos:

Las actividades alimentarias, y otras actividades de las que pueda derivarse riesgo para 
la salud y seguridad de los ciudadanos, deben ser sometidas no solo a limitaciones 
preventivas de carácter administrativo, sino también, en determinados casos, a las medidas 
de intervención que resulten necesarias. El artículo 86 de la Ley 10/2014, de 29 de 
diciembre, de la Generalitat, de Salud de la Comunitat Valenciana establece que cuando una 
actividad pudiera tener una repercusión excepcional y negativa en la salud de los 
ciudadanos, las autoridades públicas sanitarias, podrán proceder a la adopción de las 
medidas para garantizar la salud y seguridad de los ciudadanos, que tendrán carácter 
cautelar, o –tras el correspondiente procedimiento contradictorio– carácter definitivo.
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La situación de riesgo que se pudiera poner en evidencia dentro de la vigilancia ejercida 
por Inspectores exige la adopción –bajo el principio de precaución– de decisiones 
inmediatas, habida cuenta de que sin esta rápida actuación no es posible detener y separar 
de la cadena alimentaria, la mercancía insegura. Por ello, se adiciona un nuevo apartado 6, 
al artículo 86 de la Ley de Salud de la Comunitat Valenciana, para que la inmovilización de 
productos pueda ser acordada por inspectores en la correspondiente acta de inspección, 
cuando concurran situaciones de riesgo inminente y extraordinario para la salud pública o 
sospecha razonable de su existencia.

Por otro lado, se adiciona a dicha ley, una nueva disposición adicional tercera, relativa a 
la identificación de Inspectores de Salud Pública autorizando, al departamento competente 
en materia de Salud Pública, para la emisión de carnés identificativos para funcionario que 
ejerzan funciones de control de la cadena alimentaria y otras actuaciones de Salud Pública 
basados en un código interno alfa-numérico, que sustituyan a los de identificación nominal. 
Reglamentariamente se regulará la expedición de los carnés, y la creación del 
correspondiente registro, que permita hacer efectivo el derecho de las personas físicas y 
jurídicas interesadas en un procedimiento a la identificación del personal al servicio de las 
administraciones públicas.

En el capítulo XXII, se regula el plazo para resolver y notificar y del régimen del silencio 
administrativo del procedimiento de autorización de centros sanitarios de la Comunitat 
Valenciana para la práctica de actividades de extracción y trasplante de órganos, tejidos y 
células.

El capítulo XXIII modifica el apartado 3 del artículo 67 del texto refundido de la Ley de 
Cooperativas de la Comunitat Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 15 
de mayo, del Consell, habida cuenta que la redacción vigente del apartado 3 del artículo 67, 
del texto refundido de la ley de Cooperativas de la Comunitat Valenciana, plantea algunas 
dudas interpretativas que afectan a las minoraciones o gastos imputables a los ingresos 
ordinarios de la cooperativa, ya sean cooperativos o extracooperativos. La letra c del referido 
apartado 3 recoge como gastos «los intereses devengados en favor de sus socios y socias y 
personas asociadas» que son gastos que el último párrafo del mismo apartado de la ley, 
ordena que sean imputados, proporcionalmente a las cifras de ingresos ordinarios, 
cooperativos y extracooperativos.

Este mandato de imputación, resulta incoherente con el sistema legal de determinación 
de los ingresos, que califica como ordinarios los resultantes de la realización de las 
operaciones propias de la actividad cooperativizada. También resulta necesario corregir la 
indefinición que se deriva de la omisión en la redacción del texto legal vigente, respecto a los 
gastos generados en concepto de retribución o compensación a las personas socias que 
concierten con la cooperativa aportaciones ya que lo coherente es que dichos gastos tengan 
la misma consideración que los intereses que la cooperativa abone a las personas socias o 
asociadas a la misma.

En el capítulo XXIV se renumera la disposición adicional única de la Ley 2/1992, de 26 
de marzo, de Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana, como 
disposición adicional primera, a los efectos de poder adicionar una disposición adicional 
segunda, que posibilite adscribir funcionarios públicos a la citada entidad, en los términos y 
condiciones previstos en la normativa en vigor.

LA EPSAR realiza actuaciones que implican el ejercicio de potestades administrativas en 
el marco de las funciones que le atribuye la Ley 2/1992, pero respecto a las cuales, la 
normativa posterior ha exigido que se realicen por funcionarios públicos, todo ello de 
conformidad con el Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley 10/2010 de Generalitat, 
de Ordenación y Gestión de Función Pública Valenciana.

El capítulo XXV modifica los artículos 36, 41, 43, 45 y 51 de la Ley 6/1991, de 27 de 
marzo, de Carreteras de la Comunitat Valenciana.

Dichos artículos versan sobre la publicidad, infracciones, responsables, sanciones y 
daños al dominio público. Se justifica esta modificación ante nuevas situaciones que afectan 
a la seguridad vial o a la explotación de la vía, ante las que su titular no cuenta con un 
cuerpo legal adecuado para atajarlas o reconducirlas. También conviene, para mayor 
seguridad jurídica, regular el procedimiento para la reclamación de los daños causados al 
dominio público viario, colmando una laguna que presenta el actual texto de la ley.
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Por otra parte el Estado ha aprobado recientemente una nueva ley de carreteras, la Ley 
31/2015, de 29 de septiembre, de carreteras del Estado. La modificación tiene en cuenta 
esta nueva norma, adaptando alguno de sus contenidos a la misma.

Finalmente, en octubre de 2016 entra en vigor la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que contempla la 
reducción del importe de las multas en caso de pago voluntario. La modificación que se 
propone incorpora también la reducción en caso de pago voluntario, lo cual permitirá agilizar 
el cobro de las multas, disminuyendo a la vez la carga de trabajo administrativo.

En el capítulo XXVI se modifica el artículo 53 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la 
Generalitat, de Protección contra la Contaminación Acústica, que regula en su apartado 3 la 
planificación de las actuaciones encaminadas a mejorar los niveles de calidad acústica en el 
entorno de las infraestructura de transporte, implantando al respecto la figura del Plan de 
Mejora.

El texto actualmente vigente, permite diversas interpretaciones sobre el alcance y 
contenido de los Planes mencionados, posibilitando futuras controversias en el caso de que 
las medidas necesarias para alcanzar los índices de superación de calidad establecidos 
resultaran inviables desde un punto de vista técnico o económico. Poniéndose en evidencia 
dichas dificultades, en el caso, por ejemplo de las redes viarias metropolitanas y en particular 
en aquellas recogidas bajo el concepto de vía parque.

Parece conveniente que la legislación aplicable a la Comunitat Valenciana en materia de 
planificación acústica introduzca explícitamente el concepto de «priorización de actuaciones» 
presente en la normativa europea y estatal, para que quede aclarado el concepto de dichos 
Planes como instrumento de mejora.

El capitulo XXVII modifica el apartado 4 del artículo 87 de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de 
la Generalitat, de Movilidad de la Comunitat Valenciana, ya que resulta conveniente aclarar a 
quien corresponden las diversas funciones previstas en relación con los distintos planes 
acústicos, asignando al administrador la formulación de tales planes y su ejecución, con 
independencia de que se mantenga dentro de la esfera de la Administración pública su 
aprobación.

Esta asignación de funciones es la única razonable ya que cabe recordar que el ruido 
ferroviario depende tanto de elementos infraestructurales, como de los referentes al material 
móvil y a las condiciones de mantenimiento de la superestructura y la programación de 
servicios, elementos que procede analizar conjuntamente y actuar sobre ellos igualmente de 
manera coordinada en caso de que resultara necesario.

El capítulo XXVIII está dedicado a la creación de la Autoridad de Transporte 
Metropolitano de Valencia, como organismo autónomo de la Generalitat, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar, adscrito a la conselleria competente en materia 
de transporte, con objeto de ejercer las competencias de transporte público regular de 
viajeros de la Generalitat, y las de los municipios que le deleguen sus competencias de 
transporte urbano.

La Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia contará con patrimonio propio, 
integrado por el conjunto de bienes y derechos que le sean adscritos por la Generalitat, o por 
cualquier otra Administración pública, así como los que, por cualquier título, pudiera adquirir. 
El presupuesto del organismo formará parte de los presupuestos de la Generalitat. Su 
liquidación formará parte de la Cuenta General de la Generalitat. El régimen presupuestario, 
económico-financiero, de contabilidad y de control será el establecido en la normativa 
reguladora de la hacienda pública de la Generalitat.

En el capítulo XXIX, se modifica el artículo 10 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la 
Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat 
Valenciana, para que en la Administración de Generalitat y sus organismos autónomos la 
publicación de información se realice en un Portal de Transparencia y el resto de entes del 
sector público instrumental articulen mecanismos de colaboración o sindicación de 
contenidos, para cumplir con las previsiones de esta Ley. El resto de entidades 
comprendidas en el art. 2 de ley (Corts, Síndic de Greuges, Sindicatura de Comptes, Consell 
Valencià de Cultura, Acadèmia Valenciana de la Llengua, Comité Econòmic i Social, Consell 
Jurídic Consultiu, universidades públicas, etc.) garantizarán la publicación de información del 
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artículo 9 mediante sus páginas web sin perjuicio de la colaboración interadministrativa que 
se pueda acordar.

En el capítulo XXX se modifica la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de 
ordenación y gestión de la función pública valenciana.

El capítulo XXXI modifica la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de 
medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat.

El capítulo XXXII modifica la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de ordenación 
del territorio, urbanismo y paisaje de la Comunidad Valenciana.

En el capítulo XXXIII se modifica la Ley 8/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, de 
incompatibilidades y conflictos de intereses de personas con cargo público no electos.

El capítulo XXXIV modifica la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la Generalitat, del servicio 
público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de titularidad de la Generalitat.

En el capítulo XXXV se modifica la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del 
deporte y la actividad física de la Comunidad Valenciana.

Y el capítulo XXXVI modifica la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, sobre 
protección de los animales de compañía.

Por último, las disposiciones adicionales, transitoria, derogatoria y finales complementan 
la ley recogiendo diversas previsiones que por razones de técnica legislativa, no se 
consideran susceptibles de incluir en los capítulos anteriormente aludidos.

CAPÍTULO I
De la modificación del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell

Artículo 1.  
Se modifica el artículo 115 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la siguiente 
redacción:

«Artículo 115.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación de los siguientes 

servicios:
1. Expedición de certificaciones.
2. Autorización para publicar o reproducir fotocopias, microfilms, películas, 

fotografías o diapositivas».

Artículo 2.  
Se modifica el artículo 117 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la siguiente 
redacción:

«Artículo 117.  Exenciones y bonificaciones.
Está exenta del pago de esta tasa la autorización para obtener y reproducir 

microfilms, películas, fotografías o diapositivas, siempre que esta actividad tenga una 
finalidad científico-docente o estrictamente cultural, realizada sin ánimo de lucro».

Artículo 3.  
Se modifica el artículo 118 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la siguiente 
redacción:

Uno. Se suprime el epígrafe «1. Tarjetas de lectura e investigación en archivos, museos 
y Biblioteca Valenciana» y la letra «B) Archivos y museos» del citado epígrafe, que 
comprende los subepígrafes «1.1 Expedición» y «1.2 Renovación (cada dos años)», del 
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apartado uno del artículo 118 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Dos. Se suprime el epígrafe «3. Diligenciado de copias hechas en archivos y bibliotecas» 
del apartado uno del artículo 118 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Tres. Se modifica la denominación del epígrafe «2. Certificaciones» y de los 
subepígrafes «2.1 Expedición» y «2.2 Custodia» del apartado uno del artículo 118 del texto 
refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 
25 de febrero, del Consell, que pasan a tener la siguiente redacción:

1. Certificaciones.
1.1 Expedición.
1.2 Custodia.

Cuatro. Se modifica la denominación del epígrafe «4. Autorización para publicar 
películas, fotografías o diapositivas conservadas o relativas a museos y monumentos y 
reproducir piezas originales conservadas en museos:» y de los subepígrafes «4.1 
Fotografía», «4.2 Resto de documentos», «4.2.1 Para uso divulgativo o particular», «4.2.2 
Para uso editorial o comercial», «4.2.3 Para uso publicitario» del apartado uno del artículo 
118 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, que pasan a tener la siguiente redacción:

2. Autorización para publicar películas, fotografías o diapositivas conservadas o relativas a museos y 
monumentos y reproducir piezas originales conservadas en museos:

2.1 Fotografías.
2.2 Resto de supuestos:
2.2.1 Para uso divulgativo o particular.
2.2.2 Para uso editorial o comercial.
2.2.3 Para uso publicitario.

Cinco. Se modifica el apartado dos del artículo 118 del texto refundido de la Ley de Tasas 
de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, 
dándole la siguiente redacción:

«Dos. La determinación de la cuota concreta correspondiente a los epígrafes 
2.2.1, 2.2.2 y 2.2.3 se efectuará, dentro de los límites señalados en el respectivo 
epígrafe, por los órganos competentes en materia de promoción cultural, patrimonio 
artístico y museos, atendiendo a la importancia de la obra y a las características de la 
edición, divulgación o publicidad, sin que, en ningún caso, pueda superarse el coste 
correspondiente.»

Artículo 4.  
Se modifica el apartado uno del artículo 173 del texto refundido de la Ley de Tasas de la 

Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole 
la siguiente redacción:

«Uno. Tarifas por procesos hospitalarios.
1. Las tarifas por procesos hospitalarios se aplicarán a partir de la obtención del 

correspondiente Grupo Relacionado por el Diagnóstico (en adelante, GRD). A los 
efectos de la aplicación de la presente ley y de las tarifas recogidas en este artículo, 
el GRD se define como un sistema de clasificación de pacientes, a partir del cual se 
relacionan los distintos tipos de pacientes tratados en un hospital con el coste que 
representa su asistencia. Para la obtención del GRD, se parte de los datos de los 
pacientes dados de alta hospitalaria (CMBD), clasificándolos en base a datos 
individuales, como la edad, sexo, circunstancias del alta, diagnóstico principal, 
intervenciones realizadas durante el ingreso hospitalario, tanto médicas como 
quirúrgicas, y diagnósticos secundarios que coexisten con el principal, que incluyen 
las complicaciones y las comorbilidades. A partir de esta información, y a través de la 
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aplicación del agrupador APR-GRD correspondiente, se obtiene el GRD, al que se 
aplican los costes que le son atribuibles.

Las tarifas por procesos hospitalarios recogen todas las prestaciones sanitarias 
realizadas en un mismo centro hospitalario a un paciente en régimen de 
internamiento en el período comprendido entre su ingreso y el alta hospitalaria en 
dicho centro, incluyendo la atención recibida en urgencias. En estas tarifas, se 
excluye el coste de las prótesis, cuyo importe deberá liquidarse de forma separada. 
La liquidación de las endoprótesis y las exoprótesis se efectuará de acuerdo con el 
coste de adquisición al proveedor.

Cualquier prestación realizada con anterioridad al ingreso hospitalario o en 
urgencias, o con posterioridad al alta del paciente, se liquidará separadamente, 
aplicando para ello las tarifas relacionadas en el apartado dos de este artículo.

Estas tarifas se aplicarán en todos los casos en que se produzca ingreso 
hospitalario del paciente, con independencia del plazo transcurrido entre el momento 
del ingreso y el alta hospitalaria.

2. La tasa correspondiente a cada proceso hospitalario se exigirá conforme a lo 
dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:

Cód. GRD-APR 
v.32 Descripción Euros

GRD004-1 TRAQUEOSTOMÍA CON VENTILACIÓN MECÁNICA 96+ HORAS CON 
PROCEDIMIENTO EXTENSIVO O ECMO –Nivel de severidad 1 57.350,82

GRD004-2 TRAQUEOSTOMÍA CON VENTILACIÓN MECÁNICA 96+ HORAS CON 
PROCEDIMIENTO EXTENSIVO O ECMO –Nivel de severidad 2 78.663,31

GRD004-3 TRAQUEOSTOMÍA CON VENTILACIÓN MECÁNICA 96+ HORAS CON 
PROCEDIMIENTO EXTENSIVO O ECMO –Nivel de severidad 3 92.984,16

GRD004-4 TRAQUEOSTOMÍA CON VENTILACIÓN MECÁNICA 96+ HORAS CON 
PROCEDIMIENTO EXTENSIVO O ECMO –Nivel de severidad 4 104.965,86

GRD005-1 TRAQUEOSTOMÍA CON VENTILACIÓN MECÁNICA 96+ HORAS SIN 
PROCEDIMIENTO EXTENSIVO –Nivel de severidad 1 49.512,18

GRD005-2 TRAQUEOSTOMÍA CON VENTILACIÓN MECÁNICA 96+ HORAS SIN 
PROCEDIMIENTO EXTENSIVO –Nivel de severidad 2 57.647,52

GRD005-3 TRAQUEOSTOMÍA CON VENTILACIÓN MECÁNICA 96+ HORAS SIN 
PROCEDIMIENTO EXTENSIVO –Nivel de severidad 3 69.916,47

GRD005-4 TRAQUEOSTOMÍA CON VENTILACIÓN MECÁNICA 96+ HORAS SIN 
PROCEDIMIENTO EXTENSIVO –Nivel de severidad 4 79.718,28

GRD020-1 CRANEOTOMÍA POR TRAUMA –Nivel de severidad 1 12.344,64
GRD020-2 CRANEOTOMÍA POR TRAUMA –Nivel de severidad 2 24.525,81
GRD020-3 CRANEOTOMÍA POR TRAUMA –Nivel de severidad 3 34.313,62
GRD020-4 CRANEOTOMÍA POR TRAUMA –Nivel de severidad 4 38.577,86
GRD021-1 CRANEOTOMIA EXCEPTO POR TRAUMA –Nivel de severidad 1 11.418,32
GRD021-2 CRANEOTOMIA EXCEPTO POR TRAUMA –Nivel de severidad 2 16.887,25
GRD021-3 CRANEOTOMIA EXCEPTO POR TRAUMA –Nivel de severidad 3 30.336,73
GRD021-4 CRANEOTOMIA EXCEPTO POR TRAUMA –Nivel de severidad 4 37.374,74
GRD022-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE SHUNT VENTRICULAR -Nivel de severidad 1 7.978,49
GRD022-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE SHUNT VENTRICULAR -Nivel de severidad 2 14.721,39
GRD022-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE SHUNT VENTRICULAR -Nivel de severidad 3 30.119,85
GRD022-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE SHUNT VENTRICULAR -Nivel de severidad 4 38.883,74
GRD023-1 PROCEDIMIENTOS ESPINALES –Nivel de severidad 1 7.216,70
GRD023-2 PROCEDIMIENTOS ESPINALES –Nivel de severidad 2 12.513,73
GRD023-3 PROCEDIMIENTOS ESPINALES –Nivel de severidad 3 25.289,16
GRD023-4 PROCEDIMIENTOS ESPINALES –Nivel de severidad 4 45.736,95
GRD024-1 PROCEDIMIENTOS VASCULARES EXTRACRANEALES -Nivel de severidad 1 6.756,51
GRD024-2 PROCEDIMIENTOS VASCULARES EXTRACRANEALES -Nivel de severidad 2 10.924,91
GRD024-3 PROCEDIMIENTOS VASCULARES EXTRACRANEALES -Nivel de severidad 3 20.142,62
GRD024-4 PROCEDIMIENTOS VASCULARES EXTRACRANEALES -Nivel de severidad 4 30.652,60

GRD026-1 OTROS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA NERVIOSO Y RELACIONADOS -
Nivel de severidad 1 2.272,43

GRD026-2 OTROS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA NERVIOSO Y RELACIONADOS -
Nivel de severidad 2 3.933,04

GRD026-3 OTROS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA NERVIOSO Y RELACIONADOS -
Nivel de severidad 3 10.591,38

GRD026-4 OTROS PROCEDIMIENTOS DEL SISTEMA NERVIOSO Y RELACIONADOS -
Nivel de severidad 4 24.759,40

GRD040-1 TRASTORNOS Y LESIONES ESPINALES –Nivel de severidad 1 4.541,38
GRD040-2 TRASTORNOS Y LESIONES ESPINALES –Nivel de severidad 2 7.366,57
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Cód. GRD-APR 
v.32 Descripción Euros

GRD040-3 TRASTORNOS Y LESIONES ESPINALES –Nivel de severidad 3 13.517,98
GRD040-4 TRASTORNOS Y LESIONES ESPINALES –Nivel de severidad 4 23.144,55
GRD041-1 NEOPLASIAS DE SISTEMA NERVIOSO –Nivel de severidad 1 4.416,25
GRD041-2 NEOPLASIAS DE SISTEMA NERVIOSO –Nivel de severidad 2 5.152,81
GRD041-3 NEOPLASIAS DE SISTEMA NERVIOSO –Nivel de severidad 3 6.952,95
GRD041-4 NEOPLASIAS DE SISTEMA NERVIOSO –Nivel de severidad 4 9.995,00

GRD042-1 TRASTORNOS DEGENERATIVOS DE SISTEMA NERVIOSO, EXCEPTO 
ESCLEROSIS MÚLTIPLE -Nivel de severidad 1 3.673,81

GRD042-2 TRASTORNOS DEGENERATIVOS DE SISTEMA NERVIOSO, EXCEPTO 
ESCLEROSIS MÚLTIPLE -Nivel de severidad 2 4.693,27

GRD042-3 TRASTORNOS DEGENERATIVOS DE SISTEMA NERVIOSO, EXCEPTO 
ESCLEROSIS MÚLTIPLE-Nivel de severidad 3 6.801,62

GRD042-4 TRASTORNOS DEGENERATIVOS DE SISTEMA NERVIOSO, EXCEPTO 
ESCLEROSIS MÚLTIPLE -Nivel de severidad 4 9.955,52

GRD043-1 ESCLEROSIS MÚLTIPLE Y ATAXIA CEREBELOSA -Nivel de severidad 1 3.286,04
GRD043-2 ESCLEROSIS MÚLTIPLE Y ATAXIA CEREBELOSA -Nivel de severidad 2 4.044,77
GRD043-3 ESCLEROSIS MÚLTIPLE Y ATAXIA CEREBELOSA -Nivel de severidad 3 10.905,70
GRD043-4 ESCLEROSIS MÚLTIPLE Y ATAXIA CEREBELOSA -Nivel de severidad 4 32.006,03
GRD044-1 HEMORRAGIA INTRACRANEAL –Nivel de severidad 1 4.526,86
GRD044-2 HEMORRAGIA INTRACRANEAL –Nivel de severidad 2 5.873,37
GRD044-3 HEMORRAGIA INTRACRANEAL –Nivel de severidad 3 6.305,79
GRD044-4 HEMORRAGIA INTRACRANEAL –Nivel de severidad 4 10.564,89

GRD045-1 ACCIDENTE CEREBROVASCULAR Y OCLUSIONES PRECEREBRALES 
CON INFARTO –Nivel de severidad 1 3.508,07

GRD045-2 ACCIDENTE CEREBROVASCULAR Y OCLUSIONES PRECEREBRALES 
CON INFARTO –Nivel de severidad 2 4.703,20

GRD045-3 ACCIDENTE CEREBROVASCULAR Y OCLUSIONES PRECEREBRALES 
CON INFARTO –Nivel de severidad 3 6.773,38

GRD045-4 ACCIDENTE CEREBROVASCULAR Y OCLUSIONES PRECEREBRALES 
CON INFARTO –Nivel de severidad 4 9.895,07

GRD046-1 ACCIDENTE CEREBROVASCULAR NO ESPECÍFICO Y OCLUSIONES 
PRECEREBRALES SIN INFARTO –Nivel de severidad 1 2.538,03

GRD046-2 ACCIDENTE CEREBROVASCULAR NO ESPECÍFICO Y OCLUSIONES 
PRECEREBRALES SIN INFARTO –Nivel de severidad 2 3.337,28

GRD046-3 ACCIDENTE CEREBROVASCULAR NO ESPECÍFICO Y OCLUSIONES 
PRECEREBRALES SIN INFARTO –Nivel de severidad 3 5.344,72

GRD046-4 ACCIDENTE CEREBROVASCULAR NO ESPECÍFICO Y OCLUSIONES 
PRECEREBRALES SIN INFARTO –Nivel de severidad 4 6.450,64

GRD047-1 ACCIDENTE ISQUÉMICO TRANSITORIO –Nivel de severidad 1 2.537,63
GRD047-2 ACCIDENTE ISQUÉMICO TRANSITORIO –Nivel de severidad 2 2.902,83
GRD047-3 ACCIDENTE ISQUÉMICO TRANSITORIO –Nivel de severidad 3 4.171,70
GRD047-4 ACCIDENTE ISQUÉMICO TRANSITORIO –Nivel de severidad 4 6.803,53

GRD048-1 TRASTORNOS DE NERVIOS CRANEALES, PERIFÉRICOS Y AUTÓNOMOS –
Nivel de severidad 1 3.324,19

GRD048-2 TRASTORNOS DE NERVIOS CRANEALES, PERIFÉRICOS Y AUTÓNOMOS –
Nivel de severidad 2 4.447,99

GRD048-3 TRASTORNOS DE NERVIOS CRANEALES, PERIFÉRICOS Y AUTÓNOMOS –
Nivel de severidad 3 5.255,17

GRD048-4 TRASTORNOS DE NERVIOS CRANEALES, PERIFÉRICOS Y AUTÓNOMOS –
Nivel de severidad 4 14.581,87

GRD049-1 INFECCIONES BACTERIANAS Y TUBERCULOSAS DEL SISTEMA 
NERVIOSO –Nivel de severidad 1 8.177,46

GRD049-2 INFECCIONES BACTERIANAS Y TUBERCULOSAS DEL SISTEMA 
NERVIOSO –Nivel de severidad 2 8.625,89

GRD049-3 INFECCIONES BACTERIANAS Y TUBERCULOSAS DEL SISTEMA 
NERVIOSO –Nivel de severidad 3 14.398,63

GRD049-4 INFECCIONES BACTERIANAS Y TUBERCULOSAS DEL SISTEMA 
NERVIOSO –Nivel de severidad 4 18.816,21

GRD050-1 INFECCIONES NO BACTERIANAS DEL SISTEMA NERVIOSO EXCEPTO 
MENINGITIS VÍRICA –Nivel de severidad 1 5.528,01

GRD050-2 INFECCIONES NO BACTERIANAS DEL SISTEMA NERVIOSO EXCEPTO 
MENINGITIS VÍRICA –Nivel de severidad 2 6.907,20

GRD050-3 INFECCIONES NO BACTERIANAS DEL SISTEMA NERVIOSO EXCEPTO 
MENINGITIS VÍRICA –Nivel de severidad 3 11.536,99

GRD050-4 INFECCIONES NO BACTERIANAS DEL SISTEMA NERVIOSO EXCEPTO 
MENINGITIS VÍRICA –Nivel de severidad 4 17.180,32

GRD051-1 MENINGITIS VÍRICA –Nivel de severidad 1 2.835,41
GRD051-2 MENINGITIS VÍRICA –Nivel de severidad 2 4.237,81
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Cód. GRD-APR 
v.32 Descripción Euros

GRD051-3 MENINGITIS VÍRICA –Nivel de severidad 3 8.271,86
GRD051-4 MENINGITIS VÍRICA –Nivel de severidad 4 15.097,65
GRD052-1 COMA Y ESTUPOR NO TRAUMÁTICO –Nivel de severidad 1 2.291,83
GRD052-2 COMA Y ESTUPOR NO TRAUMÁTICO –Nivel de severidad 2 3.526,93
GRD052-3 COMA Y ESTUPOR NO TRAUMÁTICO –Nivel de severidad 3 5.814,41
GRD052-4 COMA Y ESTUPOR NO TRAUMÁTICO –Nivel de severidad 4 10.084,72
GRD053-1 CONVULSIONES –Nivel de severidad 1 2.334,54
GRD053-2 CONVULSIONES –Nivel de severidad 2 3.220,32
GRD053-3 CONVULSIONES –Nivel de severidad 3 4.650,86
GRD053-4 CONVULSIONES –Nivel de severidad 4 9.200,60
GRD054-1 MIGRAÑA Y OTRAS CEFALEAS –Nivel de severidad 1 2.483,03
GRD054-2 MIGRAÑA Y OTRAS CEFALEAS –Nivel de severidad 2 2.956,37
GRD054-3 MIGRAÑA Y OTRAS CEFALEAS –Nivel de severidad 3 3.658,88
GRD054-4 MIGRAÑA Y OTRAS CEFALEAS –Nivel de severidad 4 3.710,23

GRD055-1 TRAUMATISMO CRANEAL CON COMA >1H O HEMORRAGIA -Nivel de 
severidad 1 3.627,93

GRD055-2 TRAUMATISMO CRANEAL CON COMA >1H O HEMORRAGIA -Nivel de 
severidad 2 4.540,35

GRD055-3 TRAUMATISMO CRANEAL CON COMA >1H O HEMORRAGIA -Nivel de 
severidad 3 6.931,51

GRD055-4 TRAUMATISMO CRANEAL CON COMA >1H O HEMORRAGIA -Nivel de 
severidad 4 12.640,46

GRD056-1 FRACTURA CRANEAL Y LESIÓN INTRACRANEAL COMPLICADA, COMA < 
1H O SIN COMA -Nivel de severidad 1 3.295,21

GRD056-2 FRACTURA CRANEAL Y LESIÓN INTRACRANEAL COMPLICADA, COMA < 
1H O SIN COMA -Nivel de severidad 2 4.468,70

GRD056-3 FRACTURA CRANEAL Y LESIÓN INTRACRANEAL COMPLICADA, COMA < 
1H O SIN COMA -Nivel de severidad 3 6.246,33

GRD056-4 FRACTURA CRANEAL Y LESIÓN INTRACRANEAL COMPLICADA, COMA < 
1H O SIN COMA -Nivel de severidad 4 10.943,08

GRD057-1 CONCUSIÓN, LESIÓN INTRACRANEAL NO COMPLICADA, COMA <1 HR O 
SIN COMA -Nivel de severidad 1 1.423,42

GRD057-2 CONCUSIÓN, LESIÓN INTRACRANEAL NO COMPLICADA, COMA <1 HR O 
SIN COMA -Nivel de severidad 2 2.354,26

GRD057-3 CONCUSIÓN, LESIÓN INTRACRANEAL NO COMPLICADA, COMA <1 HR O 
SIN COMA -Nivel de severidad 3 3.949,81

GRD057-4 CONCUSIÓN, LESIÓN INTRACRANEAL NO COMPLICADA, COMA <1 HR O 
SIN COMA -Nivel de severidad 4 6.697,46

GRD058-1 OTRAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO -Nivel de severidad 1 2.872,15
GRD058-2 OTRAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO -Nivel de severidad 2 3.532,18
GRD058-3 OTRAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO -Nivel de severidad 3 5.734,30
GRD058-4 OTRAS ENFERMEDADES DEL SISTEMA NERVIOSO –Nivel de severidad 4 10.944,27
GRD070-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÓRBITA –Nivel de severidad 1 3.141,46
GRD070-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÓRBITA –Nivel de severidad 2 4.723,50
GRD070-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÓRBITA –Nivel de severidad 3 7.629,28
GRD070-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÓRBITA –Nivel de severidad 4 7.629,28
GRD073-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE OJO, EXCEPTO ÓRBITA –Nivel de severidad 1 2.245,23
GRD073-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE OJO, EXCEPTO ÓRBITA –Nivel de severidad 2 2.617,87
GRD073-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE OJO, EXCEPTO ÓRBITA –Nivel de severidad 3 6.926,35
GRD073-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE OJO, EXCEPTO ÓRBITA –Nivel de severidad 4 6.926,35
GRD080-1 PRINCIPALES INFECCIONES MAYORES DEL OJO –Nivel de severidad 1 3.663,23
GRD080-2 PRINCIPALES INFECCIONES MAYORES DEL OJO –Nivel de severidad 2 4.043,85
GRD080-3 PRINCIPALES INFECCIONES MAYORES DEL OJO –Nivel de severidad 3 6.561,50
GRD080-4 PRINCIPALES INFECCIONES MAYORES DEL OJO –Nivel de severidad 4 6.561,50

GRD082-1 ENFERMEDADES OCULARES, EXCEPTO INFECCIONES MAYORES –Nivel 
de severidad 1 2.613,74

GRD082-2 ENFERMEDADES OCULARES, EXCEPTO INFECCIONES MAYORES –Nivel 
de severidad 2 3.202,31

GRD082-3 ENFERMEDADES OCULARES, EXCEPTO INFECCIONES MAYORES –Nivel 
de severidad 3 4.278,12

GRD082-4 ENFERMEDADES OCULARES, EXCEPTO INFECCIONES MAYORES –Nivel 
de severidad 4 8.511,46

GRD089-1 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE HUESOS CRANEALES/FACIALES –
Nivel de severidad 1 5.348,32

GRD089-2 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE HUESOS CRANEALES/FACIALES –
Nivel de severidad 2 10.702,64

GRD089-3 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE HUESOS CRANEALES/FACIALES –
Nivel de severidad 3 16.021,81
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Cód. GRD-APR 
v.32 Descripción Euros

GRD089-4 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE HUESOS CRANEALES/FACIALES –
Nivel de severidad 4 30.598,01

GRD090-1 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE LARINGE Y TRAQUEA –Nivel de 
severidad 1 12.026,57

GRD090-2 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE LARINGE Y TRAQUEA –Nivel de 
severidad 2 16.323,20

GRD090-3 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE LARINGE Y TRAQUEA –Nivel de 
severidad 3 25.609,81

GRD090-4 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE LARINGE Y TRAQUEA –Nivel de 
severidad 4 39.277,86

GRD091-1 OTROS PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE CABEZA Y CUELLO –Nivel 
de severidad 1 8.560,13

GRD091-2 OTROS PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE CABEZA Y CUELLO –Nivel 
de severidad 2 14.480,57

GRD091-3 OTROS PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE CABEZA Y CUELLO –Nivel 
de severidad 3 19.260,66

GRD091-4 OTROS PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE CABEZA Y CUELLO –Nivel 
de severidad 4 27.496,15

GRD092-1
PROCEDIMIENTOS SOBRE HUESOS FACIALES EXCEPTO 
PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE HUESO CRANEAL/FACIAL –Nivel de 
severidad 1

3.628,00

GRD092-2
PROCEDIMIENTOS SOBRE HUESOS FACIALES EXCEPTO 
PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE HUESO CRANEAL/FACIAL –Nivel de 
severidad 2

5.047,07

GRD092-3
PROCEDIMIENTOS SOBRE HUESOS FACIALES EXCEPTO 
PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE HUESO CRANEAL/FACIAL –Nivel de 
severidad 3

12.028,71

GRD092-4
PROCEDIMIENTOS SOBRE HUESOS FACIALES EXCEPTO 
PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE HUESO CRANEAL/FACIAL –Nivel de 
severidad 4

12.028,71

GRD093-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE SENOS Y MASTOIDES –Nivel de severidad 1 2.706,36
GRD093-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE SENOS Y MASTOIDES –Nivel de severidad 2 3.904,36
GRD093-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE SENOS Y MASTOIDES –Nivel de severidad 3 12.860,03
GRD093-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE SENOS Y MASTOIDES –Nivel de severidad 4 21.366,93
GRD095-1 REPARACIÓN DE HENDIDURA LABIAL Y PALADAR-Nivel de severidad 1 3.304,66
GRD095-2 REPARACIÓN DE HENDIDURA LABIAL Y PALADAR –Nivel de severidad 2 3.760,33
GRD095-3 REPARACIÓN DE HENDIDURA LABIAL Y PALADAR –Nivel de severidad 3 4.765,97
GRD095-4 REPARACIÓN DE HENDIDURA LABIAL Y PALADAR –Nivel de severidad 4 5.183,15
GRD097-1 AMIGDALECTOMÍA Y ADENOIDECTOMÍA –Nivel de severidad 1 2.427,77
GRD097-2 AMIGDALECTOMÍA Y ADENOIDECTOMÍA –Nivel de severidad 2 3.033,09
GRD097-3 AMIGDALECTOMÍA Y ADENOIDECTOMÍA –Nivel de severidad 3 5.869,52
GRD097-4 AMIGDALECTOMÍA Y ADENOIDECTOMÍA –Nivel de severidad 4 14.680,86

GRD098-1 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE OÍDO, NARIZ, BOCA Y GARGANTA –
Nivel de severidad 1 2.594,63

GRD098-2 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE OÍDO, NARIZ, BOCA Y GARGANTA –
Nivel de severidad 2 3.375,71

GRD098-3 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE OÍDO, NARIZ, BOCA Y GARGANTA –
Nivel de severidad 3 6.926,95

GRD098-4 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE OÍDO, NARIZ, BOCA Y GARGANTA –
Nivel de severidad 4 17.229,14

GRD110-1 NEOPLASIAS DE OÍDO, NARIZ, BOCA,GARGANTA Y CRANEALES/
FACIALES –Nivel de severidad 1 3.079,13

GRD110-2 NEOPLASIAS DE OÍDO, NARIZ, BOCA,GARGANTA Y CRANEALES/
FACIALES –Nivel de severidad 2 4.651,67

GRD110-3 NEOPLASIAS DE OÍDO, NARIZ, BOCA,GARGANTA Y CRANEALES/
FACIALES –Nivel de severidad 3 6.687,25

GRD110-4 NEOPLASIAS DE OÍDO, NARIZ, BOCA,GARGANTA Y CRANEALES/
FACIALES –Nivel de severidad 4 10.332,76

GRD111-1 ALTERACIONES DEL EQUILIBRIO –Nivel de severidad 1 1.969,28
GRD111-2 ALTERACIONES DEL EQUILIBRIO –Nivel de severidad 2 2.413,76
GRD111-3 ALTERACIONES DEL EQUILIBRIO –Nivel de severidad 3 3.269,65
GRD111-4 ALTERACIONES DEL EQUILIBRIO –Nivel de severidad 4 3.335,34

GRD113-1 INFECCIONES DE VÍAS RESPIRATORIAS SUPERIORES -Nivel de severidad 
1 1.812,90

GRD113-2 INFECCIONES DE VÍAS RESPIRATORIAS SUPERIORES –Nivel de severidad 
2 2.542,07

GRD113-3 INFECCIONES DE VÍAS RESPIRATORIAS SUPERIORES –Nivel de severidad 
3 3.434,09
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GRD113-4 INFECCIONES DE VÍAS RESPIRATORIAS SUPERIORES –Nivel de severidad 
4 7.734,09

GRD114-1 ENFERMEDADES Y HERIDAS ORALES Y DENTALES-Nivel de severidad 1 2.158,09
GRD114-2 ENFERMEDADES Y HERIDAS ORALES Y DENTALES -Nivel de severidad 2 2.950,59
GRD114-3 ENFERMEDADES Y HERIDAS ORALES Y DENTALES -Nivel de severidad 3 4.872,07
GRD114-4 ENFERMEDADES Y HERIDAS ORALES Y DENTALES -Nivel de severidad 4 8.380,39

GRD115-1 OTRAS ENFERMEDADES DE OÍDO, NARIZ, BOCA, GARGANTA Y 
CRANEALES/FACIALES -Nivel de severidad 1 1.524,99

GRD115-2 OTRAS ENFERMEDADES DE OÍDO, NARIZ, BOCA, GARGANTA Y 
CRANEALES/FACIALES -Nivel de severidad 2 2.116,38

GRD115-3 OTRAS ENFERMEDADES DE OÍDO, NARIZ, BOCA, GARGANTA Y 
CRANEALES/FACIALES -Nivel de severidad 3 3.799,98

GRD115-4 OTRAS ENFERMEDADES DE OÍDO, NARIZ, BOCA, GARGANTA Y 
CRANEALES/FACIALES -Nivel de severidad 4 7.844,28

GRD120-1 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE APARATO RESPIRATORIO –Nivel de 
severidad 1 6.757,28

GRD120-2 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE APARATO RESPIRATORIO –Nivel de 
severidad 2 7.670,45

GRD120-3 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE APARATO RESPIRATORIO –Nivel de 
severidad 3 17.496,96

GRD120-4 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE APARATO RESPIRATORIO –Nivel de 
severidad 4 34.285,13

GRD121-1 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE APARATO RESPIRATORIO –Nivel de 
severidad 1 4.992,89

GRD121-2 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE APARATO RESPIRATORIO –Nivel de 
severidad 2 7.050,20

GRD121-3 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE APARATO RESPIRATORIO –Nivel de 
severidad 3 13.700,84

GRD121-4 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE APARATO RESPIRATORIO –Nivel de 
severidad 4 25.911,18

GRD130-1 ENFERMEDADES APARATO RESPIRATORIO CON VENTILACIÓN ASISTIDA 
DE MÁS DE 96 HORAS –Nivel de severidad 1 17.658,62

GRD130-2 ENFERMEDADES APARATO RESPIRATORIO CON VENTILACIÓN ASISTIDA 
DE MÁS DE 96 HORAS –Nivel de severidad 2 18.964,55

GRD130-3 ENFERMEDADES APARATO RESPIRATORIO CON VENTILACIÓN ASISTIDA 
DE MÁS DE 96 HORAS –Nivel de severidad 3 22.460,31

GRD130-4 ENFERMEDADES APARATO RESPIRATORIO CON VENTILACIÓN ASISTIDA 
DE MÁS DE 96 HORAS –Nivel de severidad 4 26.683,08

GRD131-1 FIBROSIS QUÍSTICA – ENFERMEDAD PULMONAR -Nivel de severidad 1 5.339,11
GRD131-2 FIBROSIS QUÍSTICA – ENFERMEDAD PULMONAR -Nivel de severidad 2 5.902,24
GRD131-3 FIBROSIS QUÍSTICA – ENFERMEDAD PULMONAR -Nivel de severidad 3 7.034,77
GRD131-4 FIBROSIS QUÍSTICA – ENFERMEDAD PULMONAR -Nivel de severidad 4 11.503,66

GRD132-1
BRONCODISPLASIA PULMONAR Y OTRAS ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS CRÓNICAS CON ORIGEN EN PERIODO PERINATAL –Nivel 
de severidad 1

4.297,89

GRD132-2
BRONCODISPLASIA PULMONAR Y OTRAS ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS CRÓNICAS CON ORIGEN EN PERIODO PERINATAL –Nivel 
de severidad 2

7.325,73

GRD132-3
BRONCODISPLASIA PULMONAR Y OTRAS ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS CRÓNICAS CON ORIGEN EN PERIODO PERINATAL –Nivel 
de severidad 3

7.325,73

GRD132-4
BRONCODISPLASIA PULMONAR Y OTRAS ENFERMEDADES 
RESPIRATORIAS CRÓNICAS CON ORIGEN EN PERIODO PERINATAL –Nivel 
de severidad 4

12.390,13

GRD133-1 EDEMA PULMONAR Y FALLO RESPIRATORIO -Nivel de severidad 1 3.316,56
GRD133-2 EDEMA PULMONAR Y FALLO RESPIRATORIO -Nivel de severidad 2 3.786,11
GRD133-3 EDEMA PULMONAR Y FALLO RESPIRATORIO -Nivel de severidad 3 5.219,10
GRD133-4 EDEMA PULMONAR Y FALLO RESPIRATORIO -Nivel de severidad 4 11.210,56
GRD134-1 EMBOLISMO PULMONAR -Nivel de severidad 1 3.748,68
GRD134-2 EMBOLISMO PULMONAR -Nivel de severidad 2 4.551,91
GRD134-3 EMBOLISMO PULMONAR -Nivel de severidad 3 5.547,94
GRD134-4 EMBOLISMO PULMONAR-Nivel de severidad 4 9.084,42
GRD135-1 TRAUMATISMOS TORÁCICOS PRINCIPALES –Nivel de severidad 1 2.535,58
GRD135-2 TRAUMATISMOS TORÁCICOS PRINCIPALES –Nivel de severidad 2 3.353,04
GRD135-3 TRAUMATISMOS TORÁCICOS PRINCIPALES –Nivel de severidad 3 5.021,02
GRD135-4 TRAUMATISMOS TORÁCICOS PRINCIPALES –Nivel de severidad 4 13.548,81
GRD136-1 NEOPLASIAS RESPIRATORIAS -Nivel de severidad 1 3.337,58
GRD136-2 NEOPLASIAS RESPIRATORIAS -Nivel de severidad 2 4.352,87
GRD136-3 NEOPLASIAS RESPIRATORIAS -Nivel de severidad 3 6.539,97
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GRD136-4 NEOPLASIAS RESPIRATORIAS -Nivel de severidad 4 8.740,50
GRD137-1 INFECCIONES E INFLAMACIONES PULMONARES -Nivel de severidad 1 4.319,25
GRD137-2 INFECCIONES E INFLAMACIONES PULMONARES -Nivel de severidad 2 5.105,46
GRD137-3 INFECCIONES E INFLAMACIONES PULMONARES -Nivel de severidad 3 5.393,68
GRD137-4 INFECCIONES E INFLAMACIONES PULMONARES -Nivel de severidad 4 7.847,10
GRD138-1 NEUMONÍA POR VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO -Nivel de severidad 1 3.068,71
GRD138-2 NEUMONÍA POR VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO -Nivel de severidad 2 3.615,62
GRD138-3 NEUMONÍA POR VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO -Nivel de severidad 3 4.278,00
GRD138-4 NEUMONÍA POR VIRUS SINCITIAL RESPIRATORIO -Nivel de severidad 4 8.700,47
GRD139-1 OTRA NEUMONÍA -Nivel de severidad 1 2.911,76
GRD139-2 OTRA NEUMONÍA -Nivel de severidad 2 3.811,22
GRD139-3 OTRA NEUMONÍA -Nivel de severidad 3 4.595,78
GRD139-4 OTRA NEUMONÍA -Nivel de severidad 4 7.691,31
GRD140-1 ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA -Nivel de severidad 1 2.731,30
GRD140-2 ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA -Nivel de severidad 2 3.375,62
GRD140-3 ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA -Nivel de severidad 3 4.018,64
GRD140-4 ENFERMEDAD PULMONAR OBSTRUCTIVA CRÓNICA -Nivel de severidad 4 8.163,02
GRD141-1 BRONQUIOLITIS Y ASMA -Nivel de severidad 1 2.217,63
GRD141-2 BRONQUIOLITIS Y ASMA -Nivel de severidad 2 3.075,93
GRD141-3 BRONQUIOLITIS Y ASMA -Nivel de severidad 3 3.081,54
GRD141-4 BRONQUIOLITIS Y ASMA -Nivel de severidad 4 8.710,67

GRD142-1 ENFERMEDAD PULMONAR INTERSTICIAL Y ALVEOLAR -Nivel de severidad 
1 3.784,85

GRD142-2 ENFERMEDAD PULMONAR INTERSTICIAL Y ALVEOLAR -Nivel de severidad 
2 4.493,86

GRD142-3 ENFERMEDAD PULMONAR INTERSTICIAL Y ALVEOLAR -Nivel de severidad 
3 5.174,63

GRD142-4 ENFERMEDAD PULMONAR INTERSTICIAL Y ALVEOLAR -Nivel de severidad 
4 9.872,91

GRD143-1 OTRAS ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EXCEPTO SIGNOS, SÍNTOMAS 
Y DIAGNÓSTICOS MENORES –Nivel de severidad 1 3.024,48

GRD143-2 OTRAS ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EXCEPTO SIGNOS, SÍNTOMAS 
Y DIAGNÓSTICOS MENORES –Nivel de severidad 2 3.808,83

GRD143-3 OTRAS ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EXCEPTO SIGNOS, SÍNTOMAS 
Y DIAGNÓSTICOS MENORES –Nivel de severidad 3 5.054,22

GRD143-4 OTRAS ENFERMEDADES RESPIRATORIAS EXCEPTO SIGNOS, SÍNTOMAS 
Y DIAGNÓSTICOS MENORES –Nivel de severidad 4 10.503,50

GRD144-1 OTROS DIAGNÓSTICOS MENORES, SIGNOS Y SÍNTOMAS DE APARATO 
RESPIRATORIO -Nivel de severidad 1 2.355,97

GRD144-2 OTROS DIAGNÓSTICOS MENORES, SIGNOS Y SÍNTOMAS DE APARATO 
RESPIRATORIO -Nivel de severidad 2 3.168,78

GRD144-3 OTROS DIAGNÓSTICOS MENORES, SIGNOS Y SÍNTOMAS DE APARATO 
RESPIRATORIO -Nivel de severidad 3 3.925,13

GRD144-4 OTROS DIAGNÓSTICOS MENORES, SIGNOS Y SÍNTOMAS DE APARATO 
RESPIRATORIO -Nivel de severidad 4 6.804,69

GRD160-1 REPARACIÓN CARDIOTORÁCICA MAYOR DE ANOMALÍA CARDÍACA –Nivel 
de severidad 1 20.250,90

GRD160-2 REPARACIÓN CARDIOTORÁCICA MAYOR DE ANOMALÍA CARDÍACA –Nivel 
de severidad 2 22.285,35

GRD160-3 REPARACIÓN CARDIOTORÁCICA MAYOR DE ANOMALÍA CARDÍACA –Nivel 
de severidad 3 24.858,33

GRD160-4 REPARACIÓN CARDIOTORÁCICA MAYOR DE ANOMALÍA CARDÍACA –Nivel 
de severidad 4 31.947,73

GRD161-1 IMPLANTACIÓN DE DESFIBRILADOR CARDÍACO -Nivel de severidad 1 4.383,13
GRD161-2 IMPLANTACIÓN DE DESFIBRILADOR CARDÍACO -Nivel de severidad 2 16.269,75
GRD161-3 IMPLANTACIÓN DE DESFIBRILADOR CARDÍACO -Nivel de severidad 3 20.743,03
GRD161-4 IMPLANTACIÓN DE DESFIBRILADOR CARDÍACO -Nivel de severidad 4 20.743,03

GRD162-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS CON CATETERISMO 
CARDIACO -Nivel de severidad 1 19.555,32

GRD162-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS CON CATETERISMO 
CARDIACO -Nivel de severidad 2 21.342,83

GRD162-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS CON CATETERISMO 
CARDIACO -Nivel de severidad 3 31.115,39

GRD162-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS CON CATETERISMO 
CARDIACO -Nivel de severidad 4 44.479,20

GRD163-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS SIN CATETERISMO 
CARDIACO -Nivel de severidad 1 13.320,42
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GRD163-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS SIN CATETERISMO 
CARDIACO -Nivel de severidad 2 15.690,74

GRD163-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS SIN CATETERISMO 
CARDIACO -Nivel de severidad 3 28.016,38

GRD163-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE VÁLVULAS CARDIACAS SIN CATETERISMO 
CARDIACO -Nivel de severidad 4 38.072,55

GRD165-1
BYPASS CORONARIO CON CATETERISMO CARDIACO O 
PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS -Nivel de 
severidad 1

17.105,14

GRD165-2
BYPASS CORONARIO CON CATETERISMO CARDIACO O 
PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS -Nivel de 
severidad 2

19.753,59

GRD165-3
BYPASS CORONARIO CON CATETERISMO CARDIACO O 
PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS -Nivel de 
severidad 3

24.338,75

GRD165-4
BYPASS CORONARIO CON CATETERISMO CARDIACO O 
PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS -Nivel de 
severidad 4

30.509,63

GRD166-1
BY-PASS CORONARIO SIN CATETERISMO CARDIACO O 
PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS -Nivel de 
severidad 1

12.044,64

GRD166-2
BY-PASS CORONARIO SIN CATETERISMO CARDIACO O 
PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS -Nivel de 
severidad 2

14.834,18

GRD166-3
BY-PASS CORONARIO SIN CATETERISMO CARDIACO O 
PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS -Nivel de 
severidad 3

25.010,92

GRD166-4
BY-PASS CORONARIO SIN CATETERISMO CARDIACO O 
PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS -Nivel de 
severidad 4

38.846,37

GRD167-1 OTROS PROCEDIMIENTOS CARDIOTORÁCICOS –Nivel de severidad 1 13.902,06
GRD167-2 OTROS PROCEDIMIENTOS CARDIOTORÁCICOS –Nivel de severidad 2 17.673,50
GRD167-3 OTROS PROCEDIMIENTOS CARDIOTORÁCICOS –Nivel de severidad 3 23.479,34
GRD167-4 OTROS PROCEDIMIENTOS CARDIOTORÁCICOS –Nivel de severidad 4 31.157,60

GRD169-1 PROCEDIMIENTOS TORÁCICOS Y ABDOMINALES VASCULARES 
MAYORES –Nivel de severidad 1 9.279,70

GRD169-2 PROCEDIMIENTOS TORÁCICOS Y ABDOMINALES VASCULARES 
MAYORES –Nivel de severidad 2 12.664,21

GRD169-3 PROCEDIMIENTOS TORÁCICOS Y ABDOMINALES VASCULARES 
MAYORES –Nivel de severidad 3 20.612,39

GRD169-4 PROCEDIMIENTOS TORÁCICOS Y ABDOMINALES VASCULARES 
MAYORES –Nivel de severidad 4 30.256,49

GRD170-1
IMPLANTACIÓN DE MARCAPASOS CARDIACO PERMANENTE CON 
INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, FALLO CARDIACO O SHOCK -Nivel de 
severidad 1

4.794,26

GRD170-2
IMPLANTACIÓN DE MARCAPASOS CARDIACO PERMANENTE CON 
INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, FALLO CARDIACO O SHOCK -Nivel de 
severidad 2

6.677,88

GRD170-3
IMPLANTACIÓN DE MARCAPASOS CARDIACO PERMANENTE CON 
INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, FALLO CARDIACO O SHOCK -Nivel de 
severidad 3

12.903,92

GRD170-4
IMPLANTACIÓN DE MARCAPASOS CARDIACO PERMANENTE CON 
INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, FALLO CARDIACO O SHOCK -Nivel de 
severidad 4

16.865,53

GRD171-1
IMPLANTACIÓN DE MARCAPASOS CARDIACO PERMANENTE SIN 
INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, FALLO CARDIACO O SHOCK -Nivel de 
severidad 1

2.784,68

GRD171-2
IMPLANTACIÓN DE MARCAPASOS CARDIACO PERMANENTE SIN 
INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, FALLO CARDIACO O SHOCK -Nivel de 
severidad 2

4.002,89

GRD171-3
IMPLANTACIÓN DE MARCAPASOS CARDIACO PERMANENTE SIN 
INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, FALLO CARDIACO O SHOCK -Nivel de 
severidad 3

6.517,81

GRD171-4
IMPLANTACIÓN DE MARCAPASOS CARDIACO PERMANENTE SIN 
INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO, FALLO CARDIACO O SHOCK -Nivel de 
severidad 4

13.737,37

GRD173-1 OTROS PROCEDIMIENTOS VASCULARES –Nivel de severidad 1 6.067,60
GRD173-2 OTROS PROCEDIMIENTOS VASCULARES –Nivel de severidad 2 9.134,25
GRD173-3 OTROS PROCEDIMIENTOS VASCULARES –Nivel de severidad 3 14.743,22
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GRD173-4 OTROS PROCEDIMIENTOS VASCULARES –Nivel de severidad 4 25.870,38

GRD174-1 PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS CON INFARTO 
AGUDO DE MIOCARDIO -Nivel de severidad 1 3.781,51

GRD174-2 PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS CON INFARTO 
AGUDO DE MIOCARDIO -Nivel de severidad 2 5.078,67

GRD174-3 PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS CON INFARTO 
AGUDO DE MIOCARDIO -Nivel de severidad 3 7.293,45

GRD174-4 PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS CON INFARTO 
AGUDO DE MIOCARDIO -Nivel de severidad 4 18.099,66

GRD175-1 PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS SIN INFARTO 
AGUDO DE MIOCARDIO -Nivel de severidad 1 2.401,57

GRD175-2 PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS SIN INFARTO 
AGUDO DE MIOCARDIO -Nivel de severidad 2 3.713,39

GRD175-3 PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS SIN INFARTO 
AGUDO DE MIOCARDIO -Nivel de severidad 3 6.517,01

GRD175-4 PROCEDIMIENTOS CARDIOVASCULARES PERCUTÁNEOS SIN INFARTO 
AGUDO DE MIOCARDIO -Nivel de severidad 4 13.832,77

GRD176-1 SUSTITUCIÓN DE GENERADOR DE MARCAPASOS Y DESFIBRILADOR 
CARDÍACO -Nivel de severidad 1 2.390,26

GRD176-2 SUSTITUCIÓN DE GENERADOR DE MARCAPASOS Y DESFIBRILADOR 
CARDÍACO –Nivel de severidad 2 3.933,19

GRD176-3 SUSTITUCIÓN DE GENERADOR DE MARCAPASOS Y DESFIBRILADOR 
CARDÍACO –Nivel de severidad 3 5.388,71

GRD176-4 SUSTITUCIÓN DE GENERADOR DE MARCAPASOS Y DESFIBRILADOR 
CARDÍACO –Nivel de severidad 4 8.933,26

GRD177-1 REVISIÓN DE MARCAPASOS Y DESFIBRILADOR CARDÍACO EXCEPTO 
SUSTITUCIÓN DE GENERADOR -Nivel de severidad 1 2.563,63

GRD177-2 REVISIÓN DE MARCAPASOS Y DESFIBRILADOR CARDÍACO EXCEPTO 
SUSTITUCIÓN DE GENERADOR -Nivel de severidad 2 4.193,49

GRD177-3 REVISIÓN DE MARCAPASOS Y DESFIBRILADOR CARDÍACO EXCEPTO 
SUSTITUCIÓN DE GENERADOR -Nivel de severidad 3 7.344,28

GRD177-4 REVISIÓN DE MARCAPASOS Y DESFIBRILADOR CARDÍACO EXCEPTO 
SUSTITUCIÓN DE GENERADOR -Nivel de severidad 4 16.901,62

GRD180-1 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE SISTEMA CIRCULATORIO –Nivel de 
severidad 1 2.024,49

GRD180-2 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE SISTEMA CIRCULATORIO –Nivel de 
severidad 2 8.577,05

GRD180-3 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE SISTEMA CIRCULATORIO –Nivel de 
severidad 3 11.803,13

GRD180-4 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE SISTEMA CIRCULATORIO –Nivel de 
severidad 4 21.209,12

GRD190-1 INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO – IAM –Nivel de severidad 1 3.110,65
GRD190-2 INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO – IAM –Nivel de severidad 2 3.379,79
GRD190-3 INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO – IAM –Nivel de severidad 3 4.495,98
GRD190-4 INFARTO AGUDO DE MIOCARDIO – IAM –Nivel de severidad 4 6.446,84

GRD191-1 CATETERISMO CARDÍACO CON TRASTORNOS CIRCULATORIOS 
EXCEPTO CARDIOPATÍA ISQUÉMICA –Nivel de severidad 1 2.481,65

GRD191-2 CATETERISMO CARDÍACO CON TRASTORNOS CIRCULATORIOS 
EXCEPTO CARDIOPATÍA ISQUÉMICA -Nivel de severidad 2 3.704,29

GRD191-3 CATETERISMO CARDÍACO CON TRASTORNOS CIRCULATORIOS 
EXCEPTO CARDIOPATÍA ISQUÉMICA -Nivel de severidad 3 6.251,97

GRD191-4 CATETERISMO CARDÍACO CON TRASTORNOS CIRCULATORIOS 
EXCEPTO CARDIOPATÍA ISQUÉMICA -Nivel de severidad 4 13.311,92

GRD192-1 CATETERISMO CARDÍACO PARA CARDIOPATÍA ISQUÉMICA -Nivel de 
severidad 1 2.590,20

GRD192-2 CATETERISMO CARDÍACO PARA CARDIOPATÍA ISQUÉMICA -Nivel de 
severidad 2 3.243,96

GRD192-3 CATETERISMO CARDÍACO PARA CARDIOPATÍA ISQUÉMICA -Nivel de 
severidad 3 4.984,39

GRD192-4 CATETERISMO CARDÍACO PARA CARDIOPATÍA ISQUÉMICA -Nivel de 
severidad 4 11.315,45

GRD193-1 ENDOCARDITIS AGUDA Y SUBAGUDA –Nivel de severidad 1 10.368,18
GRD193-2 ENDOCARDITIS AGUDA Y SUBAGUDA –Nivel de severidad 2 11.535,87
GRD193-3 ENDOCARDITIS AGUDA Y SUBAGUDA –Nivel de severidad 3 13.834,71
GRD193-4 ENDOCARDITIS AGUDA Y SUBAGUDA –Nivel de severidad 4 15.061,77
GRD194-1 INSUFICIENCIA CARDÍACA -Nivel de severidad 1 2.865,23
GRD194-2 INSUFICIENCIA CARDÍACA -Nivel de severidad 2 3.615,87
GRD194-3 INSUFICIENCIA CARDÍACA -Nivel de severidad 3 4.472,11
GRD194-4 INSUFICIENCIA CARDÍACA -Nivel de severidad 4 6.565,29
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GRD196-1 PARADA CARDIACA -Nivel de severidad 1 2.639,33
GRD196-2 PARADA CARDIACA -Nivel de severidad 2 2.883,11
GRD196-3 PARADA CARDIACA -Nivel de severidad 3 6.383,06
GRD196-4 PARADA CARDIACA -Nivel de severidad 4 7.611,55
GRD197-1 TRASTORNOS VASCULARES PERIFÉRICOS Y OTROS -Nivel de severidad 1 2.516,98
GRD197-2 TRASTORNOS VASCULARES PERIFÉRICOS Y OTROS -Nivel de severidad 2 3.631,94
GRD197-3 TRASTORNOS VASCULARES PERIFÉRICOS Y OTROS-Nivel de severidad 3 4.705,16
GRD197-4 TRASTORNOS VASCULARES PERIFÉRICOS Y OTROS -Nivel de severidad 4 7.252,91

GRD198-1 ARTERIOESCLEROSIS CORONARIA Y ANGINA DE PECHO -Nivel de 
severidad 1 2.161,37

GRD198-2 ARTERIOESCLEROSIS CORONARIA Y ANGINA DE PECHO -Nivel de 
severidad 2 2.844,70

GRD198-3 ARTERIOESCLEROSIS CORONARIA Y ANGINA DE PECHO -Nivel de 
severidad 3 4.064,96

GRD198-4 ARTERIOESCLEROSIS CORONARIA Y ANGINA DE PECHO-Nivel de 
severidad 4 7.378,42

GRD199-1 HIPERTENSIÓN -Nivel de severidad 1 2.336,49
GRD199-2 HIPERTENSIÓN -Nivel de severidad 2 2.994,95
GRD199-3 HIPERTENSIÓN -Nivel de severidad 3 3.950,16
GRD199-4 HIPERTENSIÓN -Nivel de severidad 4 9.168,91

GRD200-1 CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS Y ENFERMEDADES VALVULARES –Nivel de 
severidad 1 2.184,63

GRD200-2 CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS Y ENFERMEDADES VALVULARES –Nivel de 
severidad 2 3.143,44

GRD200-3 CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS Y ENFERMEDADES VALVULARES –Nivel de 
severidad 3 4.809,42

GRD200-4 CARDIOPATÍAS CONGÉNITAS Y ENFERMEDADES VALVULARES –Nivel de 
severidad 4 9.107,35

GRD201-1 ARRITMIAS CARDÍACAS Y TRASTORNOS DE LA CONDUCCIÓN –Nivel de 
severidad 1 1.655,26

GRD201-2 ARRITMIAS CARDÍACAS Y TRASTORNOS DE LA CONDUCCIÓN –Nivel de 
severidad 2 2.508,03

GRD201-3 ARRITMIAS CARDÍACAS Y TRASTORNOS DE LA CONDUCCIÓN –Nivel de 
severidad 3 3.452,97

GRD201-4 ARRITMIAS CARDÍACAS Y TRASTORNOS DE LA CONDUCCIÓN –Nivel de 
severidad 4 5.747,25

GRD203-1 DOLOR TORÁCICO -Nivel de severidad 1 1.709,88
GRD203-2 DOLOR TORÁCICO -Nivel de severidad 2 2.096,14
GRD203-3 DOLOR TORÁCICO -Nivel de severidad 3 3.006,00
GRD203-4 DOLOR TORÁCICO -Nivel de severidad 4 3.006,00
GRD204-1 SINCOPE Y COLAPSO -Nivel de severidad 1 2.102,67
GRD204-2 SINCOPE Y COLAPSO -Nivel de severidad 2 2.669,17
GRD204-3 SINCOPE Y COLAPSO -Nivel de severidad 3 3.739,40
GRD204-4 SINCOPE Y COLAPSO -Nivel de severidad 4 7.535,99
GRD205-1 MIOCARDIOPATÍA -Nivel de severidad 1 2.750,37
GRD205-2 MIOCARDIOPATÍA -Nivel de severidad 2 3.628,45
GRD205-3 MIOCARDIOPATÍA -Nivel de severidad 3 5.442,87
GRD205-4 MIOCARDIOPATÍA -Nivel de severidad 4 10.019,16

GRD206-1 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO O 
PROCEDIMIENTO CARDIOVASCULAR -Nivel de severidad 1 2.707,31

GRD206-2 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO O 
PROCEDIMIENTO CARDIOVASCULAR -Nivel de severidad 2 4.985,22

GRD206-3 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO O 
PROCEDIMIENTO CARDIOVASCULAR -Nivel de severidad 3 7.094,13

GRD206-4 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO O 
PROCEDIMIENTO CARDIOVASCULAR -Nivel de severidad 4 11.914,42

GRD207-1 OTROS DIAGNÓSTICOS DE APARATO CIRCULATORIO -Nivel de severidad 1 2.747,06
GRD207-2 OTROS DIAGNÓSTICOS DE APARATO CIRCULATORIO -Nivel de severidad 2 4.036,99
GRD207-3 OTROS DIAGNÓSTICOS DE APARATO CIRCULATORIO -Nivel de severidad 3 5.640,93
GRD207-4 OTROS DIAGNÓSTICOS DE APARATO CIRCULATORIO -Nivel de severidad 4 9.261,49

GRD220-1 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE ESTOMAGO, ESÓFAGO Y 
DUODENO –Nivel de severidad 1 6.670,59

GRD220-2 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE ESTOMAGO, ESÓFAGO Y 
DUODENO –Nivel de severidad 2 10.686,62

GRD220-3 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE ESTOMAGO, ESÓFAGO Y 
DUODENO –Nivel de severidad 3 16.121,65

GRD220-4 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE ESTOMAGO, ESÓFAGO Y 
DUODENO –Nivel de severidad 4 29.093,57
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GRD221-1 PROCEDIMIENTOS MAYORES DE INTESTINO DELGADO Y GRUESO –Nivel 
de severidad 1 8.325,98

GRD221-2 PROCEDIMIENTOS MAYORES DE INTESTINO DELGADO Y GRUESO –Nivel 
de severidad 2 9.743,49

GRD221-3 PROCEDIMIENTOS MAYORES DE INTESTINO DELGADO Y GRUESO –Nivel 
de severidad 3 14.928,28

GRD221-4 PROCEDIMIENTOS MAYORES DE INTESTINO DELGADO Y GRUESO –Nivel 
de severidad 4 25.482,72

GRD222-1 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE ESTOMAGO, ESÓFAGO Y DUODENO –
Nivel de severidad 1 4.919,32

GRD222-2 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE ESTOMAGO, ESÓFAGO Y DUODENO –
Nivel de severidad 2 5.613,33

GRD222-3 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE ESTOMAGO, ESÓFAGO Y DUODENO –
Nivel de severidad 3 11.119,09

GRD222-4 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE ESTOMAGO, ESÓFAGO Y DUODENO –
Nivel de severidad 4 20.901,94

GRD223-1 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE INTESTINO DELGADO Y GRUESO –
Nivel de severidad 1 6.605,53

GRD223-2 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE INTESTINO DELGADO Y GRUESO –
Nivel de severidad 2 7.402,21

GRD223-3 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE INTESTINO DELGADO Y GRUESO –
Nivel de severidad 3 12.431,92

GRD223-4 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE INTESTINO DELGADO Y GRUESO –
Nivel de severidad 4 21.751,48

GRD224-1 ADHESIOLISIS PERITONEAL -Nivel de severidad 1 7.234,04
GRD224-2 ADHESIOLISIS PERITONEAL -Nivel de severidad 2 7.994,40
GRD224-3 ADHESIOLISIS PERITONEAL -Nivel de severidad 3 13.289,22
GRD224-4 ADHESIOLISIS PERITONEAL -Nivel de severidad 4 18.800,47
GRD225-1 APENDICECTOMÍA -Nivel de severidad 1 3.583,61
GRD225-2 APENDICECTOMÍA -Nivel de severidad 2 4.937,55
GRD225-3 APENDICECTOMÍA -Nivel de severidad 3 8.797,93
GRD225-4 APENDICECTOMÍA -Nivel de severidad 4 13.195,28
GRD226-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE ANO –Nivel de severidad 1 2.286,23
GRD226-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE ANO –Nivel de severidad 2 3.175,66
GRD226-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE ANO –Nivel de severidad 3 6.386,10
GRD226-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE ANO –Nivel de severidad 4 12.241,90

GRD227-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE HERNIA EXCEPTO INGUINAL, FEMORAL Y 
UMBILICAL -Nivel de severidad 1 3.355,01

GRD227-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE HERNIA EXCEPTO INGUINAL, FEMORAL Y 
UMBILICAL -Nivel de severidad 2 4.429,56

GRD227-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE HERNIA EXCEPTO INGUINAL, FEMORAL Y 
UMBILICAL -Nivel de severidad 3 7.852,67

GRD227-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE HERNIA EXCEPTO INGUINAL, FEMORAL Y 
UMBILICAL -Nivel de severidad 4 14.480,27

GRD228-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE HERNIA INGUINAL, FEMORAL Y UMBILICAL -
Nivel de severidad 1 2.199,21

GRD228-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE HERNIA INGUINAL, FEMORAL Y UMBILICAL -
Nivel de severidad 2 2.501,00

GRD228-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE HERNIA INGUINAL, FEMORAL Y UMBILICAL-
Nivel de severidad 3 4.741,81

GRD228-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE HERNIA INGUINAL, FEMORAL Y UMBILICAL -
Nivel de severidad 4 8.511,07

GRD229-1 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS SOBRE APARATO DIGESTIVO -
Nivel de severidad 1 6.202,21

GRD229-2 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS SOBRE APARATO DIGESTIVO -
Nivel de severidad 2 7.884,93

GRD229-3 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS SOBRE APARATO DIGESTIVO -
Nivel de severidad 3 12.561,55

GRD229-4 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS SOBRE APARATO DIGESTIVO -
Nivel de severidad 4 17.562,60

GRD240-1 NEOPLASIA MALIGNA DIGESTIVA –Nivel de severidad 1 3.891,79
GRD240-2 NEOPLASIA MALIGNA DIGESTIVA –Nivel de severidad 2 4.948,76
GRD240-3 NEOPLASIA MALIGNA DIGESTIVA –Nivel de severidad 3 6.756,17
GRD240-4 NEOPLASIA MALIGNA DIGESTIVA –Nivel de severidad 4 8.933,57
GRD241-1 ULCERA PÉPTICA Y GASTRITIS –Nivel de severidad 1 2.576,35
GRD241-2 ULCERA PÉPTICA Y GASTRITIS –Nivel de severidad 2 3.092,60
GRD241-3 ULCERA PÉPTICA Y GASTRITIS –Nivel de severidad 3 4.548,27
GRD241-4 ULCERA PÉPTICA Y GASTRITIS –Nivel de severidad 4 9.009,58
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GRD242-1 ENFERMEDADES MAYORES DEL ESÓFAGO –Nivel de severidad 1 2.547,22
GRD242-2 ENFERMEDADES MAYORES DEL ESÓFAGO –Nivel de severidad 2 3.003,32
GRD242-3 ENFERMEDADES MAYORES DEL ESÓFAGO –Nivel de severidad 3 4.604,08
GRD242-4 ENFERMEDADES MAYORES DEL ESÓFAGO –Nivel de severidad 4 9.539,23
GRD243-1 OTRAS ENFERMEDADES ESOFÁGICAS -Nivel de severidad 1 2.304,91
GRD243-2 OTRAS ENFERMEDADES ESOFÁGICAS -Nivel de severidad 2 3.326,46
GRD243-3 OTRAS ENFERMEDADES ESOFÁGICAS -Nivel de severidad 3 5.008,09
GRD243-4 OTRAS ENFERMEDADES ESOFÁGICAS -Nivel de severidad 4 10.786,53
GRD244-1 DIVERTICULITIS Y DIVERTICULOSIS –Nivel de severidad 1 3.269,59
GRD244-2 DIVERTICULITIS Y DIVERTICULOSIS –Nivel de severidad 2 3.445,94
GRD244-3 DIVERTICULITIS Y DIVERTICULOSIS –Nivel de severidad 3 5.313,44
GRD244-4 DIVERTICULITIS Y DIVERTICULOSIS –Nivel de severidad 4 7.689,96
GRD245-1 ENFERMEDAD INFLAMATORIA INTESTINAL -Nivel de severidad 1 4.093,41
GRD245-2 ENFERMEDAD INFLAMATORIA INTESTINAL -Nivel de severidad 2 5.018,22
GRD245-3 ENFERMEDAD INFLAMATORIA INTESTINAL -Nivel de severidad 3 7.665,42
GRD245-4 ENFERMEDAD INFLAMATORIA INTESTINAL -Nivel de severidad 4 13.102,53
GRD246-1 INSUFICIENCIA VASCULAR GASTROINTESTINAL -Nivel de severidad 1 3.307,57
GRD246-2 INSUFICIENCIA VASCULAR GASTROINTESTINAL -Nivel de severidad 2 3.943,28
GRD246-3 INSUFICIENCIA VASCULAR GASTROINTESTINAL -Nivel de severidad 3 5.607,79
GRD246-4 INSUFICIENCIA VASCULAR GASTROINTESTINAL -Nivel de severidad 4 6.160,57
GRD247-1 OBSTRUCCIÓN GASTROINTESTINAL -Nivel de severidad 1 2.676,34
GRD247-2 OBSTRUCCIÓN GASTROINTESTINAL -Nivel de severidad 2 3.396,66
GRD247-3 OBSTRUCCIÓN GASTROINTESTINAL-Nivel de severidad 3 5.160,95
GRD247-4 OBSTRUCCIÓN GASTROINTESTINAL -Nivel de severidad 4 7.336,38

GRD248-1 INFECCIONES BACTERIANAS MAYORES DE APARATO DIGESTIVO –Nivel 
de severidad 1 3.249,09

GRD248-2 INFECCIONES BACTERIANAS MAYORES DE APARATO DIGESTIVO –Nivel 
de severidad 2 4.527,06

GRD248-3 INFECCIONES BACTERIANAS MAYORES DE APARATO DIGESTIVO –Nivel 
de severidad 3 5.762,73

GRD248-4 INFECCIONES BACTERIANAS MAYORES DE APARATO DIGESTIVO –Nivel 
de severidad 4 10.354,16

GRD249-1 GASTROENTERITIS, NÁUSEAS Y VÓMITOS NO BACTERIANA -Nivel de 
severidad 1 1.952,82

GRD249-2 GASTROENTERITIS, NÁUSEAS Y VÓMITOS NO BACTERIANA -Nivel de 
severidad 2 2.672,58

GRD249-3 GASTROENTERITIS, NÁUSEAS Y VÓMITOS NO BACTERIANA –Nivel de 
severidad 3 3.778,85

GRD249-4 GASTROENTERITIS, NÁUSEAS Y VÓMITOS NO BACTERIANA -Nivel de 
severidad 4 6.982,43

GRD251-1 DOLOR ABDOMINAL -Nivel de severidad 1 1.957,81
GRD251-2 DOLOR ABDOMINAL -Nivel de severidad 2 2.567,66
GRD251-3 DOLOR ABDOMINAL -Nivel de severidad 3 3.530,68
GRD251-4 DOLOR ABDOMINAL Nivel de severidad 4 4.002,15

GRD252-1 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN Y COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO O 
PROCEDIMIENTO GASTROENTESTINAL -Nivel de severidad 1 3.248,93

GRD252-2 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN Y COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO O 
PROCEDIMIENTO GASTROENTESTINAL -Nivel de severidad 2 3.930,38

GRD252-3 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN Y COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO O 
PROCEDIMIENTO GASTROENTESTINAL -Nivel de severidad 3 6.023,07

GRD252-4 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN Y COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO O 
PROCEDIMIENTO GASTROENTESTINAL -Nivel de severidad 4 11.308,20

GRD253-1 OTRAS HEMORRAGIAS GASTROINTESTINALES INESPECÍFICAS -Nivel de 
severidad 1 2.459,50

GRD253-2 OTRAS HEMORRAGIAS GASTROINTESTINALES INESPECÍFICAS -Nivel de 
severidad 2 3.130,89

GRD253-3 OTRAS HEMORRAGIAS GASTROINTESTINALES INESPECÍFICAS -Nivel de 
severidad 3 4.891,16

GRD253-4 OTRAS HEMORRAGIAS GASTROINTESTINALES INESPECÍFICAS -Nivel de 
severidad 4 6.835,90

GRD254-1 OTROS DIAGNÓSTICOS DEL APARATO DIGESTIVO -Nivel de severidad 1 2.228,59
GRD254-2 OTROS DIAGNÓSTICOS DEL APARATO DIGESTIVO -Nivel de severidad 2 3.462,56
GRD254-3 OTROS DIAGNÓSTICOS DEL APARATO DIGESTIVO -Nivel de severidad 3 4.816,74
GRD254-4 OTROS DIAGNÓSTICOS DEL APARATO DIGESTIVO -Nivel de severidad 4 7.675,36

GRD260-1 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE PÁNCREAS, HÍGADO Y 
DERIVACIÓN -Nivel de severidad 1 7.558,59

GRD260-2 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE PÁNCREAS, HÍGADO Y 
DERIVACIÓN -Nivel de severidad 2 9.597,04
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GRD260-3 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE PÁNCREAS, HÍGADO Y 
DERIVACIÓN -Nivel de severidad 3 18.923,26

GRD260-4 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE PÁNCREAS, HÍGADO Y 
DERIVACIÓN -Nivel de severidad 4 27.457,18

GRD261-1 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE VÍA BILIAR -Nivel de severidad 1 7.582,00
GRD261-2 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE VÍA BILIAR -Nivel de severidad 2 12.001,32
GRD261-3 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE VÍA BILIAR -Nivel de severidad 3 20.018,09
GRD261-4 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE VÍA BILIAR -Nivel de severidad 4 24.980,18
GRD262-1 COLECISTECTOMÍA EXCEPTO LAPAROSCÓPICA -Nivel de severidad 1 6.147,32
GRD262-2 COLECISTECTOMÍA EXCEPTO LAPAROSCÓPICA -Nivel de severidad 2 7.330,40
GRD262-3 COLECISTECTOMÍA EXCEPTO LAPAROSCÓPICA -Nivel de severidad 3 12.667,26
GRD262-4 COLECISTECTOMÍA EXCEPTO LAPAROSCÓPICA -Nivel de severidad 4 17.433,96
GRD263-1 COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA -Nivel de severidad 1 3.133,32
GRD263-2 COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA -Nivel de severidad 2 4.056,54
GRD263-3 COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA -Nivel de severidad 3 6.974,90
GRD263-4 COLECISTECTOMÍA LAPAROSCÓPICA -Nivel de severidad 4 13.463,07

GRD264-1 OTROS PROCEDIMIENTOS HEPATOBILIARES, PÁNCREAS Y 
ABDOMINALES -Nivel de severidad 1 6.795,41

GRD264-2 OTROS PROCEDIMIENTOS HEPATOBILIARES, PÁNCREAS Y 
ABDOMINALES -Nivel de severidad 2 8.931,03

GRD264-3 OTROS PROCEDIMIENTOS HEPATOBILIARES, PÁNCREAS Y 
ABDOMINALES -Nivel de severidad 3 17.750,11

GRD264-4 OTROS PROCEDIMIENTOS HEPATOBILIARES, PÁNCREAS Y 
ABDOMINALES -Nivel de severidad 4 28.488,58

GRD279-1 COMA HEPÁTICO Y OTROS TRASTORNOS MAYORES DE HÍGADO -Nivel 
de severidad 1 3.242,82

GRD279-2 COMA HEPÁTICO Y OTROS TRASTORNOS MAYORES DE HÍGADO -Nivel 
de severidad 2 3.887,35

GRD279-3 COMA HEPÁTICO Y OTROS TRASTORNOS MAYORES DE HÍGADO –Nivel 
de severidad 3 6.586,99

GRD279-4 COMA HEPÁTICO Y OTROS TRASTORNOS MAYORES DE HÍGADO –Nivel 
de severidad 4 11.435,75

GRD280-1 CIRROSIS Y HEPATITIS ALCOHÓLICA –Nivel de severidad 1 3.358,99
GRD280-2 CIRROSIS Y HEPATITIS ALCOHÓLICA –Nivel de severidad 2 4.157,21
GRD280-3 CIRROSIS Y HEPATITIS ALCOHÓLICA –Nivel de severidad 3 6.691,89
GRD280-4 CIRROSIS Y HEPATITIS ALCOHÓLICA –Nivel de severidad 4 10.177,74

GRD281-1 NEOPLASIA MALIGNA DE SISTEMA HEPATOBILIAR O DE PÁNCREAS –
Nivel de severidad 1 3.500,30

GRD281-2 NEOPLASIA MALIGNA DE SISTEMA HEPATOBILIAR O DE PÁNCREAS –
Nivel de severidad 2 4.510,44

GRD281-3 NEOPLASIA MALIGNA DE SISTEMA HEPATOBILIAR O DE PÁNCREAS –
Nivel de severidad 3 6.041,71

GRD281-4 NEOPLASIA MALIGNA DE SISTEMA HEPATOBILIAR O DE PÁNCREAS –
Nivel de severidad 4 8.609,68

GRD282-1 TRASTORNOS DE PÁNCREAS EXCEPTO NEOPLASIA MALIGNA –Nivel de 
severidad 1 3.712,70

GRD282-2 TRASTORNOS DE PÁNCREAS EXCEPTO NEOPLASIA MALIGNA –Nivel de 
severidad 2 4.797,00

GRD282-3 TRASTORNOS DE PÁNCREAS EXCEPTO NEOPLASIA MALIGNA –Nivel de 
severidad 3 6.821,50

GRD282-4 TRASTORNOS DE PÁNCREAS EXCEPTO NEOPLASIA MALIGNA –Nivel de 
severidad 4 11.598,96

GRD283-1 OTROS TRASTORNOS DE HÍGADO –Nivel de severidad 1 2.255,54
GRD283-2 OTROS TRASTORNOS DE HÍGADO –Nivel de severidad 2 3.431,69
GRD283-3 OTROS TRASTORNOS DE HÍGADO –Nivel de severidad 3 5.074,79
GRD283-4 OTROS TRASTORNOS DE HÍGADO –Nivel de severidad 4 9.519,92
GRD284-1 TRASTORNOS DEL TRACTO Y VESÍCULA BILIAR -Nivel de severidad 1 3.013,38
GRD284-2 TRASTORNOS DEL TRACTO Y VESÍCULA BILIAR -Nivel de severidad 2 4.246,35
GRD284-3 TRASTORNOS DEL TRACTO Y VESÍCULA BILIAR -Nivel de severidad 3 5.966,93
GRD284-4 TRASTORNOS DEL TRACTO Y VESÍCULA BILIAR -Nivel de severidad 4 8.392,55
GRD301-1 SUSTITUCIÓN ARTICULACIÓN DE CADERA –Nivel de severidad 1 5.559,10
GRD301-2 SUSTITUCIÓN ARTICULACIÓN DE CADERA –Nivel de severidad 2 6.849,27
GRD301-3 SUSTITUCIÓN ARTICULACIÓN DE CADERA –Nivel de severidad 3 9.133,61
GRD301-4 SUSTITUCIÓN ARTICULACIÓN DE CADERA –Nivel de severidad 4 16.791,24
GRD302-1 SUSTITUCIÓN ARTICULACIÓN DE RODILLA –Nivel de severidad 1 4.742,76
GRD302-2 SUSTITUCIÓN ARTICULACIÓN DE RODILLA –Nivel de severidad 2 5.497,73
GRD302-3 SUSTITUCIÓN ARTICULACIÓN DE RODILLA –Nivel de severidad 3 8.266,76
GRD302-4 SUSTITUCIÓN ARTICULACIÓN DE RODILLA –Nivel de severidad 4 15.633,24
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GRD303-1 PROCEDIMIENTOS DE FUSIÓN DORSAL Y LUMBAR POR ESCOLIOSIS –
Nivel de severidad 1 16.086,40

GRD303-2 PROCEDIMIENTOS DE FUSIÓN DORSAL Y LUMBAR POR ESCOLIOSIS –
Nivel de severidad 2 18.582,63

GRD303-3 PROCEDIMIENTOS DE FUSIÓN DORSAL Y LUMBAR POR ESCOLIOSIS –
Nivel de severidad 3 23.974,30

GRD303-4 PROCEDIMIENTOS DE FUSIÓN DORSAL Y LUMBAR POR ESCOLIOSIS –
Nivel de severidad 4 28.911,12

GRD304-1 PROCEDIMIENTOS DE FUSIÓN DORSAL Y LUMBAR EXCEPTO POR 
ESCOLIOSIS –Nivel de severidad 1 7.180,85

GRD304-2 PROCEDIMIENTOS DE FUSIÓN DORSAL Y LUMBAR EXCEPTO POR 
ESCOLIOSIS –Nivel de severidad 2 10.232,08

GRD304-3 PROCEDIMIENTOS DE FUSIÓN DORSAL Y LUMBAR EXCEPTO POR 
ESCOLIOSIS –Nivel de severidad 3 15.485,79

GRD304-4 PROCEDIMIENTOS DE FUSIÓN DORSAL Y LUMBAR EXCEPTO POR 
ESCOLIOSIS –Nivel de severidad 4 35.366,77

GRD305-1 AMPUTACIÓN EXTREMIDADES INFERIORES EXCEPTO DEDOS DEL PIE –
Nivel de severidad 1 10.922,05

GRD305-2 AMPUTACIÓN EXTREMIDADES INFERIORES EXCEPTO DEDOS DEL PIE –
Nivel de severidad 2 13.040,45

GRD305-3 AMPUTACIÓN EXTREMIDADES INFERIORES EXCEPTO DEDOS DEL PIE –
Nivel de severidad 3 20.787,04

GRD305-4 AMPUTACIÓN EXTREMIDADES INFERIORES EXCEPTO DEDOS DEL PIE –
Nivel de severidad 4 28.391,78

GRD308-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE CADERA Y FÉMUR EXCEPTO ARTICULACIÓN 
MAYOR POR TRAUMA -Nivel de severidad 1 5.821,69

GRD308-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE CADERA Y FÉMUR EXCEPTO ARTICULACIÓN 
MAYOR POR TRAUMA -Nivel de severidad 2 7.398,44

GRD308-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE CADERA Y FÉMUR EXCEPTO ARTICULACIÓN 
MAYOR POR TRAUMA -Nivel de severidad 3 9.641,64

GRD308-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE CADERA Y FÉMUR EXCEPTO ARTICULACIÓN 
MAYOR POR TRAUMA -Nivel de severidad 4 15.960,52

GRD309-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE CADERA Y FÉMUR EXCEPTO ARTICULACIÓN 
MAYOR POR NO TRAUMA -Nivel de severidad 1 4.529,10

GRD309-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE CADERA Y FÉMUR EXCEPTO ARTICULACIÓN 
MAYOR POR NO TRAUMA -Nivel de severidad 2 8.131,85

GRD309-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE CADERA Y FÉMUR EXCEPTO ARTICULACIÓN 
MAYOR POR NO TRAUMA -Nivel de severidad 3 12.600,11

GRD309-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE CADERA Y FÉMUR EXCEPTO ARTICULACIÓN 
MAYOR POR NO TRAUMA -Nivel de severidad 4 24.386,08

GRD310-1 ESCISIÓN Y DESCOMPRESIÓN DE DISCO INTERVERTEBRAL -Nivel de 
severidad 1 5.690,11

GRD310-2 ESCISIÓN Y DESCOMPRESIÓN DE DISCO INTERVERTEBRAL -Nivel de 
severidad 2 6.220,06

GRD310-3 ESCISIÓN Y DESCOMPRESIÓN DE DISCO INTERVERTEBRAL -Nivel de 
severidad 3 10.385,74

GRD310-4 ESCISIÓN Y DESCOMPRESIÓN DE DISCO INTERVERTEBRAL -Nivel de 
severidad 4 26.936,21

GRD312-1
DIAGNÓSTICOS DE INJERTO DE PIEL POR TRASTORNO 
MUSCULOESQUELÉTICO Y TEJIDO CONECTIVO, EXCEPTO MANO –Nivel 
de severidad 1

6.564,52

GRD312-2
DIAGNÓSTICOS DE INJERTO DE PIEL POR TRASTORNO 
MUSCULOESQUELÉTICO Y TEJIDO CONECTIVO, EXCEPTO MANO –Nivel 
de severidad 2

16.392,32

GRD312-3
DIAGNÓSTICOS DE INJERTO DE PIEL POR TRASTORNO 
MUSCULOESQUELÉTICO Y TEJIDO CONECTIVO, EXCEPTO MANO –Nivel 
de severidad 3

19.560,38

GRD312-4
DIAGNÓSTICOS DE INJERTO DE PIEL POR TRASTORNO 
MUSCULOESQUELÉTICO Y TEJIDO CONECTIVO, EXCEPTO MANO –Nivel 
de severidad 4

37.222,46

GRD313-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE RODILLA Y PARTE INFERIOR DE LA PIERNA, 
EXCEPTO PIE -Nivel de severidad 1 3.209,27

GRD313-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE RODILLA Y PARTE INFERIOR DE LA PIERNA, 
EXCEPTO PIE -Nivel de severidad 2 6.094,01

GRD313-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE RODILLA Y PARTE INFERIOR DE LA PIERNA, 
EXCEPTO PIE -Nivel de severidad 3 9.261,17

GRD313-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE RODILLA Y PARTE INFERIOR DE LA PIERNA, 
EXCEPTO PIE -Nivel de severidad 4 24.925,76

GRD314-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE PIE Y DEDOS DEL PIE -Nivel de severidad 1 2.274,72
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GRD314-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE PIE Y DEDOS DEL PIE -Nivel de severidad 2 6.012,44
GRD314-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE PIE Y DEDOS DEL PIE -Nivel de severidad 3 10.585,57
GRD314-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE PIE Y DEDOS DEL PIE -Nivel de severidad 4 17.400,64

GRD315-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE HOMBRO, CODO Y ANTEBRAZO –Nivel de 
severidad 1 2.697,75

GRD315-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE HOMBRO, CODO Y ANTEBRAZO –Nivel de 
severidad 2 4.094,97

GRD315-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE HOMBRO, CODO Y ANTEBRAZO –Nivel de 
severidad 3 7.414,79

GRD315-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE HOMBRO, CODO Y ANTEBRAZO –Nivel de 
severidad 4 14.195,71

GRD316-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE MANO Y MUÑECA –Nivel de severidad 1 2.095,96
GRD316-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE MANO Y MUÑECA –Nivel de severidad 2 2.756,21
GRD316-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE MANO Y MUÑECA –Nivel de severidad 3 5.731,60
GRD316-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE MANO Y MUÑECA –Nivel de severidad 4 5.731,60

GRD317-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE TENDONES, MÚSCULOS Y OTROS TEJIDOS 
BLANDOS -Nivel de severidad 1 2.715,88

GRD317-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE TENDONES, MÚSCULOS Y OTROS TEJIDOS 
BLANDOS -Nivel de severidad 2 6.045,91

GRD317-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE TENDONES, MÚSCULOS Y OTROS TEJIDOS 
BLANDOS-Nivel de severidad 3 13.532,82

GRD317-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE TENDONES, MÚSCULOS Y OTROS TEJIDOS 
BLANDOS -Nivel de severidad 4 22.031,76

GRD320-1 OTROS PROCEDIMIENTOS DE SISTEMA MUSCULOESQUELÉTICO Y 
TEJIDO CONECTIVO -Nivel de severidad 1 2.752,83

GRD320-2 OTROS PROCEDIMIENTOS DE SISTEMA MUSCULOESQUELÉTICO Y 
TEJIDO CONECTIVO -Nivel de severidad 2 7.104,45

GRD320-3 OTROS PROCEDIMIENTOS DE SISTEMA MUSCULOESQUELÉTICO Y 
TEJIDO CONECTIVO -Nivel de severidad 3 11.548,97

GRD320-4 OTROS PROCEDIMIENTOS DE SISTEMA MUSCULOESQUELÉTICO Y 
TEJIDO CONECTIVO -Nivel de severidad 4 18.787,67

GRD321-1
FUSIÓN ESPINAL CERVICAL Y OTROS PROCEDIMIENTO DE LA ESPALDA/
CUELLO EXCEPTO ESCISIÓN/ DESCOMPRESIÓN DISCAL –Nivel de 
severidad 1

5.770,65

GRD321-2
FUSIÓN ESPINAL CERVICAL Y OTROS PROCEDIMIENTO DE LA ESPALDA/
CUELLO EXCEPTO ESCISIÓN/ DESCOMPRESIÓN DISCAL –Nivel de 
severidad 2

10.303,78

GRD321-3
FUSIÓN ESPINAL CERVICAL Y OTROS PROCEDIMIENTO DE LA ESPALDA/
CUELLO EXCEPTO ESCISIÓN/ DESCOMPRESIÓN DISCAL –Nivel de 
severidad 3

26.098,08

GRD321-4
FUSIÓN ESPINAL CERVICAL Y OTROS PROCEDIMIENTO DE LA ESPALDA/
CUELLO EXCEPTO ESCISIÓN/ DESCOMPRESIÓN DISCAL –Nivel de 
severidad 4

30.464,22

GRD340-1 FRACTURAS DE FÉMUR -Nivel de severidad 1 2.499,49
GRD340-2 FRACTURAS DE FÉMUR -Nivel de severidad 2 3.551,88
GRD340-3 FRACTURAS DE FÉMUR -Nivel de severidad 3 5.058,92
GRD340-4 FRACTURAS DE FÉMUR-Nivel de severidad 4 6.415,71
GRD341-1 FRACTURA DE PELVIS O LUXACIÓN DE CADERA -Nivel de severidad 1 2.813,07
GRD341-2 FRACTURA DE PELVIS O LUXACIÓN DE CADERA -Nivel de severidad 2 3.763,73
GRD341-3 FRACTURA DE PELVIS O LUXACIÓN DE CADERA -Nivel de severidad 3 6.641,73
GRD341-4 FRACTURA DE PELVIS O LUXACIÓN DE CADERA -Nivel de severidad 4 6.941,43

GRD342-1 FRACTURA O LUXACIÓN EXCEPTO FÉMUR, PELVIS O ESPALDA -Nivel de 
severidad 1 1.775,36

GRD342-2 FRACTURA O LUXACIÓN EXCEPTO FÉMUR, PELVIS O ESPALDA -Nivel de 
severidad 2 2.451,07

GRD342-3 FRACTURA O LUXACIÓN EXCEPTO FÉMUR, PELVIS O ESPALDA -Nivel de 
severidad 3 4.774,64

GRD342-4 FRACTURA O LUXACIÓN EXCEPTO FÉMUR, PELVIS O ESPALDA -Nivel de 
severidad 4 7.496,68

GRD343-1 FRACTURAS PATOLÓGICAS Y NEOPLASIA MALIGNA 
MUSCULOESQUELÉTICA Y T. CONECTIVO -Nivel de severidad 1 4.700,27

GRD343-2 FRACTURAS PATOLÓGICAS Y NEOPLASIA MALIGNA 
MUSCULOESQUELÉTICA Y T. CONECTIVO -Nivel de severidad 2 5.374,91

GRD343-3 FRACTURAS PATOLÓGICAS Y NEOPLASIA MALIGNA 
MUSCULOESQUELÉTICA Y T. CONECTIVO -Nivel de severidad 3 7.962,86

GRD343-4 FRACTURAS PATOLÓGICAS Y NEOPLASIA MALIGNA 
MUSCULOESQUELÉTICA Y T. CONECTIVO -Nivel de severidad 4 11.195,87

GRD344-1 OSTEOMIELITIS, ARTRITIS SÉPTICA Y OTRAS INFECCIONES 
MUSCULOESQUELÉTICAS -Nivel de severidad 1 6.033,83
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GRD344-2 OSTEOMIELITIS, ARTRITIS SÉPTICA Y OTRAS INFECCIONES 
MUSCULOESQUELÉTICAS -Nivel de severidad 2 8.124,21

GRD344-3 OSTEOMIELITIS, ARTRITIS SÉPTICA Y OTRAS INFECCIONES 
MUSCULOESQUELÉTICAS -Nivel de severidad 3 12.468,92

GRD344-4 OSTEOMIELITIS, ARTRITIS SÉPTICA Y OTRAS INFECCIONES 
MUSCULOESQUELÉTICAS -Nivel de severidad 4 17.596,27

GRD346-1 TRASTORNOS DE TEJIDO CONECTIVO -Nivel de severidad 1 3.553,13
GRD346-2 TRASTORNOS DE TEJIDO CONECTIVO -Nivel de severidad 2 4.712,82
GRD346-3 TRASTORNOS DE TEJIDO CONECTIVO -Nivel de severidad 3 7.153,87
GRD346-4 TRASTORNOS DE TEJIDO CONECTIVO-Nivel de severidad 4 15.158,36

GRD347-1 OTROS PROBLEMAS DE LA ESPALDA Y CUELLO, FRACTURAS Y HERIDAS 
-Nivel de severidad 1 3.189,93

GRD347-2 OTROS PROBLEMAS DE LA ESPALDA Y CUELLO, FRACTURAS Y HERIDAS 
-Nivel de severidad 2 4.330,05

GRD347-3 OTROS PROBLEMAS DE LA ESPALDA Y CUELLO, FRACTURAS Y HERIDAS 
-Nivel de severidad 3 6.848,49

GRD347-4 OTROS PROBLEMAS DE LA ESPALDA Y CUELLO, FRACTURAS Y HERIDAS 
-Nivel de severidad 4 13.295,98

GRD349-1 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO O 
PROCEDIMIENTO ORTOPÉDICO –Nivel de severidad 1 3.166,38

GRD349-2 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO O 
PROCEDIMIENTO ORTOPÉDICO –Nivel de severidad 2 4.986,84

GRD349-3 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO O 
PROCEDIMIENTO ORTOPÉDICO –Nivel de severidad 3 7.228,45

GRD349-4 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO O 
PROCEDIMIENTO ORTOPÉDICO –Nivel de severidad 4 8.556,64

GRD351-1 OTROS DIAGNÓSTICOS DE SISTEMA MUSCULOESQUELÉTICO Y TEJIDO 
CONECTIVO -Nivel de severidad 1 2.323,04

GRD351-2 OTROS DIAGNÓSTICOS DE SISTEMA MUSCULOESQUELÉTICO Y TEJIDO 
CONECTIVO -Nivel de severidad 2 3.405,52

GRD351-3 OTROS DIAGNÓSTICOS DE SISTEMA MUSCULOESQUELÉTICO Y TEJIDO 
CONECTIVO -Nivel de severidad 3 5.106,90

GRD351-4 OTROS DIAGNÓSTICOS DE SISTEMA MUSCULOESQUELÉTICO Y TEJIDO 
CONECTIVO -Nivel de severidad 4 8.322,94

GRD361-1 INJERTO PIEL PARA DIAGNÓSTICOS PIEL Y TEJIDO SUBCUTÁNEO –Nivel 
de severidad 1 3.864,95

GRD361-2 INJERTO PIEL PARA DIAGNÓSTICOS PIEL Y TEJIDO SUBCUTÁNEO –Nivel 
de severidad 2 7.770,04

GRD361-3 INJERTO PIEL PARA DIAGNÓSTICOS PIEL Y TEJIDO SUBCUTÁNEO –Nivel 
de severidad 3 14.287,01

GRD361-4 INJERTO PIEL PARA DIAGNÓSTICOS PIEL Y TEJIDO SUBCUTÁNEO –Nivel 
de severidad 4 20.766,52

GRD362-1 PROCEDIMIENTOS DE MASTECTOMÍA -Nivel de severidad 1 4.278,61
GRD362-2 PROCEDIMIENTOS DE MASTECTOMÍA -Nivel de severidad 2 4.774,16
GRD362-3 PROCEDIMIENTOS DE MASTECTOMÍA -Nivel de severidad 3 9.457,43
GRD362-4 PROCEDIMIENTOS DE MASTECTOMÍA -Nivel de severidad 4 9.457,43

GRD363-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE MAMA, EXCEPTO MASTECTOMÍA -Nivel de 
severidad 1 2.772,77

GRD363-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE MAMA, EXCEPTO MASTECTOMÍA -Nivel de 
severidad 2 4.092,39

GRD363-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE MAMA, EXCEPTO MASTECTOMÍA -Nivel de 
severidad 3 5.737,56

GRD363-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE MAMA, EXCEPTO MASTECTOMÍA -Nivel de 
severidad 4 5.737,56

GRD364-1 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE PIEL, TEJIDO SUBCUTÁNEO Y 
RELACIONADOS -Nivel de severidad 1 2.606,99

GRD364-2 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE PIEL, TEJIDO SUBCUTÁNEO Y 
RELACIONADOS -Nivel de severidad 2 5.368,72

GRD364-3 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE PIEL, TEJIDO SUBCUTÁNEO Y 
RELACIONADOS -Nivel de severidad 3 12.491,10

GRD364-4 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE PIEL, TEJIDO SUBCUTÁNEO Y 
RELACIONADOS –Nivel de severidad 4 12.491,10

GRD380-1 ÚLCERAS CUTÁNEAS -Nivel de severidad 1 5.210,95
GRD380-2 ÚLCERAS CUTÁNEAS -Nivel de severidad 2 6.025,30
GRD380-3 ÚLCERAS CUTÁNEAS -Nivel de severidad 3 7.976,73
GRD380-4 ÚLCERAS CUTÁNEAS -Nivel de severidad 4 10.292,79
GRD381-1 TRASTORNOS MAYORES DE LA PIEL –Nivel de severidad 1 3.298,44
GRD381-2 TRASTORNOS MAYORES DE LA PIEL –Nivel de severidad 2 4.478,55
GRD381-3 TRASTORNOS MAYORES DE LA PIEL –Nivel de severidad 3 7.174,69
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GRD381-4 TRASTORNOS MAYORES DE LA PIEL –Nivel de severidad 4 9.236,71
GRD382-1 ENFERMEDADES MALIGNAS DE LA MAMA –Nivel de severidad 1 2.020,69
GRD382-2 ENFERMEDADES MALIGNAS DE LA MAMA –Nivel de severidad 2 3.820,47
GRD382-3 ENFERMEDADES MALIGNAS DE LA MAMA –Nivel de severidad 3 5.629,65
GRD382-4 ENFERMEDADES MALIGNAS DE LA MAMA –Nivel de severidad 4 6.198,12

GRD383-1 CELULITIS Y OTRAS INFECCIONES DE LA PIEL BACTERIANAS -Nivel de 
severidad 1 3.330,26

GRD383-2 CELULITIS Y OTRAS INFECCIONES DE LA PIEL BACTERIANAS -Nivel de 
severidad 2 3.810,65

GRD383-3 CELULITIS Y OTRAS INFECCIONES DE LA PIEL BACTERIANAS -Nivel de 
severidad 3 5.820,15

GRD383-4 CELULITIS Y OTRAS INFECCIONES DE LA PIEL BACTERIANAS -Nivel de 
severidad 4 9.248,81

GRD384-1 TRAUMATISMOS SOBRE PIEL, TEJIDO SUBCUTÁNEO Y HERIDA ABIERTA 
–Nivel de severidad 1 2.595,14

GRD384-2 TRAUMATISMOS SOBRE PIEL, TEJIDO SUBCUTÁNEO Y HERIDA ABIERTA 
–Nivel de severidad 2 3.183,28

GRD384-3 TRAUMATISMOS SOBRE PIEL, TEJIDO SUBCUTÁNEO Y HERIDA ABIERTA 
–Nivel de severidad 3 4.521,55

GRD384-4 TRAUMATISMOS SOBRE PIEL, TEJIDO SUBCUTÁNEO Y HERIDA ABIERTA 
–Nivel de severidad 4 8.865,80

GRD385-1 OTRAS ENFERMEDADES DE PIEL, TEJIDO SUBCUTÁNEO Y MAMA –Nivel 
de severidad 1 2.083,15

GRD385-2 OTRAS ENFERMEDADES DE PIEL, TEJIDO SUBCUTÁNEO Y MAMA –Nivel 
de severidad 2 3.086,63

GRD385-3 OTRAS ENFERMEDADES DE PIEL, TEJIDO SUBCUTÁNEO Y MAMA –Nivel 
de severidad 3 4.646,43

GRD385-4 OTRAS ENFERMEDADES DE PIEL, TEJIDO SUBCUTÁNEO Y MAMA –Nivel 
de severidad 4 8.184,76

GRD401-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE GLÁNDULA ADRENAL Y PITUITARIA –Nivel de 
severidad 1 6.507,78

GRD401-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE GLÁNDULA ADRENAL Y PITUITARIA –Nivel de 
severidad 2 8.716,70

GRD401-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE GLÁNDULA ADRENAL Y PITUITARIA –Nivel de 
severidad 3 12.628,05

GRD401-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE GLÁNDULA ADRENAL Y PITUITARIA –Nivel de 
severidad 4 33.408,45

GRD403-1 PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PARA OBESIDAD -Nivel de severidad 1 5.733,79
GRD403-2 PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PARA OBESIDAD -Nivel de severidad 2 5.733,79
GRD403-3 PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PARA OBESIDAD -Nivel de severidad 3 10.502,95
GRD403-4 PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PARA OBESIDAD -Nivel de severidad 4 26.713,25

GRD404-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE TIROIDES, PARATIROIDES Y TRACTO 
TIREOGLOSO -Nivel de severidad 1 3.452,92

GRD404-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE TIROIDES, PARATIROIDES Y TRACTO 
TIREOGLOSO -Nivel de severidad 2 4.584,14

GRD404-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE TIROIDES, PARATIROIDES Y TRACTO 
TIREOGLOSO -Nivel de severidad 3 10.952,02

GRD404-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE TIROIDES, PARATIROIDES Y TRACTO 
TIREOGLOSO -Nivel de severidad 4 28.009,62

GRD405-1 OTROS PROCEDIMIENTOS ENDOCRINOS, NUTRICIONALES Y 
METABÓLICOS –Nivel de severidad 1 4.786,62

GRD405-2 OTROS PROCEDIMIENTOS ENDOCRINOS, NUTRICIONALES Y 
METABÓLICOS -Nivel de severidad 2 9.629,83

GRD405-3 OTROS PROCEDIMIENTOS ENDOCRINOS, NUTRICIONALES Y 
METABÓLICOS -Nivel de severidad 3 12.700,81

GRD405-4 OTROS PROCEDIMIENTOS ENDOCRINOS, NUTRICIONALES Y 
METABÓLICOS -Nivel de severidad 4 29.387,53

GRD420-1 DIABETES –Nivel de severidad 1 2.833,37
GRD420-2 DIABETES –Nivel de severidad 2 3.011,40
GRD420-3 DIABETES –Nivel de severidad 3 4.282,16
GRD420-4 DIABETES –Nivel de severidad 4 6.676,14

GRD421-1 ENFERMEDADES NUTRICIONALES Y METABÓLICAS MISCELÁNEAS –Nivel 
de severidad 1 2.885,54

GRD421-2 ENFERMEDADES NUTRICIONALES Y METABÓLICAS MISCELÁNEAS –Nivel 
de severidad 2 4.371,37

GRD421-3 ENFERMEDADES NUTRICIONALES Y METABÓLICAS MISCELÁNEAS –Nivel 
de severidad 3 6.607,52

GRD421-4 ENFERMEDADES NUTRICIONALES Y METABÓLICAS MISCELÁNEAS –Nivel 
de severidad 4 11.353,85
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GRD422-1 HIPOVOLEMIA Y TRASTORNOS ELECTROLÍTICOS RELACIONADOS –Nivel 
de severidad 1 2.259,76

GRD422-2 HIPOVOLEMIA Y TRASTORNOS ELECTROLÍTICOS RELACIONADOS –Nivel 
de severidad 2 2.915,86

GRD422-3 HIPOVOLEMIA Y TRASTORNOS ELECTROLÍTICOS RELACIONADOS –Nivel 
de severidad 3 4.415,82

GRD422-4 HIPOVOLEMIA Y TRASTORNOS ELECTROLÍTICOS RELACIONADOS –Nivel 
de severidad 4 6.326,60

GRD423-1 TRASTORNOS CONGÉNITOS DEL METABOLISMO -Nivel de severidad 1 2.281,02
GRD423-2 TRASTORNOS CONGÉNITOS DEL METABOLISMO -Nivel de severidad 2 3.667,71
GRD423-3 TRASTORNOS CONGÉNITOS DEL METABOLISMO -Nivel de severidad 3 4.478,09
GRD423-4 TRASTORNOS CONGÉNITOS DEL METABOLISMO -Nivel de severidad 4 9.564,56
GRD424-1 OTRAS TRASTORNOS ENDOCRINOS –Nivel de severidad 1 2.273,61
GRD424-2 OTRAS TRASTORNOS ENDOCRINOS –Nivel de severidad 2 3.766,47
GRD424-3 OTRAS TRASTORNOS ENDOCRINOS –Nivel de severidad 3 5.309,12
GRD424-4 OTRAS TRASTORNOS ENDOCRINOS –Nivel de severidad 4 10.241,44

GRD425-1 TRASTORNOS ELECTROLÍTICOS EXCEPTO HIPOVOLEMIA RELACIONADA 
-Nivel de severidad 1 2.396,54

GRD425-2 TRASTORNOS ELECTROLÍTICOS EXCEPTO HIPOVOLEMIA RELACIONADA 
-Nivel de severidad 2 3.206,97

GRD425-3 TRASTORNOS ELECTROLÍTICOS EXCEPTO HIPOVOLEMIA RELACIONADA 
-Nivel de severidad 3 4.647,33

GRD425-4 TRASTORNOS ELECTROLÍTICOS EXCEPTO HIPOVOLEMIA RELACIONADA 
-Nivel de severidad 4 7.592,50

GRD441-1 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE VEJIGA -Nivel de severidad 1 7.031,98
GRD441-2 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE VEJIGA -Nivel de severidad 2 12.277,49
GRD441-3 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE VEJIGA -Nivel de severidad 3 14.639,34
GRD441-4 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE VEJIGA -Nivel de severidad 4 18.112,19

GRD442-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO POR NEOPLASIA 
–Nivel de severidad 1 6.326,33

GRD442-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO POR NEOPLASIA 
–Nivel de severidad 2 7.341,75

GRD442-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO POR NEOPLASIA 
–Nivel de severidad 3 12.735,25

GRD442-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO POR NEOPLASIA 
–Nivel de severidad 4 20.007,94

GRD443-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO POR PROCESOS 
NO MALIGNOS -Nivel de severidad 1 5.277,16

GRD443-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO POR PROCESOS 
NO MALIGNOS -Nivel de severidad 2 7.187,42

GRD443-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO POR PROCESOS 
NO MALIGNOS -Nivel de severidad 3 11.089,47

GRD443-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO POR PROCESOS 
NO MALIGNOS -Nivel de severidad 4 15.760,50

GRD444-1 PROCEDIMIENTOS DE DISPOSITIVO DE ACCESO DIÁLISIS RENAL SOLO –
Nivel de severidad 1 3.461,32

GRD444-2 PROCEDIMIENTOS DE DISPOSITIVO DE ACCESO DIÁLISIS RENAL SOLO –
Nivel de severidad 2 4.633,07

GRD444-3 PROCEDIMIENTOS DE DISPOSITIVO DE ACCESO DIÁLISIS RENAL SOLO –
Nivel de severidad 3 10.117,38

GRD444-4 PROCEDIMIENTOS DE DISPOSITIVO DE ACCESO DIÁLISIS RENAL SOLO –
Nivel de severidad 4 13.238,72

GRD445-1 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE VEJIGA –Nivel de severidad 1 3.279,93
GRD445-2 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE VEJIGA –Nivel de severidad 2 5.563,22
GRD445-3 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE VEJIGA –Nivel de severidad 3 11.970,36
GRD445-4 OTROS PROCEDIMIENTOS SOBRE VEJIGA –Nivel de severidad 4 15.176,70

GRD446-1 PROCEDIMIENTOS URETRALES Y TRANSURETRALES -Nivel de severidad 
1 2.752,83

GRD446-2 PROCEDIMIENTOS URETRALES Y TRANSURETRALES -Nivel de severidad 
2 4.121,02

GRD446-3 PROCEDIMIENTOS URETRALES Y TRANSURETRALES -Nivel de severidad 
3 12.059,07

GRD446-4 PROCEDIMIENTOS URETRALES Y TRANSURETRALES -Nivel de severidad 
4 15.176,70

GRD447-1 OTROS PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO 
URINARIO -Nivel de severidad 1 4.282,33

GRD447-2 OTROS PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO 
URINARIO -Nivel de severidad 2 4.891,45
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GRD447-3 OTROS PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO 
URINARIO -Nivel de severidad 3 9.650,96

GRD447-4 OTROS PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO 
URINARIO -Nivel de severidad 4 15.176,70

GRD460-1 INSUFICIENCIA RENAL -Nivel de severidad 1 2.891,41
GRD460-2 INSUFICIENCIA RENAL -Nivel de severidad 2 3.790,10
GRD460-3 INSUFICIENCIA RENAL -Nivel de severidad 3 4.595,74
GRD460-4 INSUFICIENCIA RENAL -Nivel de severidad 4 9.106,97
GRD461-1 NEOPLASIAS DE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO -Nivel de severidad 1 2.506,87
GRD461-2 NEOPLASIAS DE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO -Nivel de severidad 2 3.835,40
GRD461-3 NEOPLASIAS DE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO -Nivel de severidad 3 6.033,40
GRD461-4 NEOPLASIAS DE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO -Nivel de severidad 4 8.599,22
GRD462-1 NEFRITIS Y NEFROSIS -Nivel de severidad 1 3.315,73
GRD462-2 NEFRITIS Y NEFROSIS -Nivel de severidad 2 4.361,41
GRD462-3 NEFRITIS Y NEFROSIS -Nivel de severidad 3 7.264,63
GRD462-4 NEFRITIS Y NEFROSIS -Nivel de severidad 4 9.456,07
GRD463-1 INFECCIONES DE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO -Nivel de severidad 1 2.381,84
GRD463-2 INFECCIONES DE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO -Nivel de severidad 2 3.087,49
GRD463-3 INFECCIONES DE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO -Nivel de severidad 3 4.254,10
GRD463-4 INFECCIONES DE RIÑÓN Y TRACTO URINARIO -Nivel de severidad 4 6.167,12

GRD465-1 CÁLCULOS URINARIOS Y OBSTRUCCIÓN TRACTO URINARIO SUPERIOR 
ADQUIRIDO -Nivel de severidad 1 2.066,40

GRD465-2 CÁLCULOS URINARIOS Y OBSTRUCCIÓN TRACTO URINARIO SUPERIOR 
ADQUIRIDO -Nivel de severidad 2 2.636,14

GRD465-3 CÁLCULOS URINARIOS Y OBSTRUCCIÓN TRACTO URINARIO SUPERIOR 
ADQUIRIDO -Nivel de severidad 3 3.692,71

GRD465-4 CÁLCULOS URINARIOS Y OBSTRUCCIÓN TRACTO URINARIO SUPERIOR 
ADQUIRIDO -Nivel de severidad 4 8.112,34

GRD466-1 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO, 
INJERTO O TRASPLANTE GENITO-URINARIO –Nivel de severidad 1 2.122,42

GRD466-2 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO, 
INJERTO O TRASPLANTE GENITO-URINARIO –Nivel de severidad 2 3.169,17

GRD466-3 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO, 
INJERTO O TRASPLANTE GENITO-URINARIO –Nivel de severidad 3 4.722,95

GRD466-4 MALFUNCIONAMIENTO, REACCIÓN O COMPLICACIÓN DE DISPOSITIVO, 
INJERTO O TRASPLANTE GENITO-URINARIO –Nivel de severidad 4 8.166,97

GRD468-1 OTROS DIAGNÓSTICOS, SIGNOS Y SÍNTOMAS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO 
URINARIO -Nivel de severidad 1 2.262,70

GRD468-2 OTROS DIAGNÓSTICOS, SIGNOS Y SÍNTOMAS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO 
URINARIO -Nivel de severidad 2 3.150,12

GRD468-3 OTROS DIAGNÓSTICOS, SIGNOS Y SÍNTOMAS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO 
URINARIO -Nivel de severidad 3 5.037,34

GRD468-4 OTROS DIAGNÓSTICOS, SIGNOS Y SÍNTOMAS SOBRE RIÑÓN Y TRACTO 
URINARIO -Nivel de severidad 4 7.218,16

GRD480-1 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE PELVIS MASCULINA -Nivel de 
severidad 1 5.138,95

GRD480-2 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE PELVIS MASCULINA -Nivel de 
severidad 2 6.050,00

GRD480-3 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE PELVIS MASCULINA -Nivel de 
severidad 3 10.997,78

GRD480-4 PROCEDIMIENTOS MAYORES SOBRE PELVIS MASCULINA -Nivel de 
severidad 4 20.787,87

GRD481-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE EL PENE –Nivel de severidad 1 3.675,11
GRD481-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE EL PENE –Nivel de severidad 2 3.675,11
GRD481-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE EL PENE –Nivel de severidad 3 6.760,26
GRD481-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE EL PENE –Nivel de severidad 4 12.285,32
GRD482-1 PROSTATECTOMÍA TRANSURETRAL –Nivel de severidad 1 3.477,59
GRD482-2 PROSTATECTOMÍA TRANSURETRAL –Nivel de severidad 2 3.895,02
GRD482-3 PROSTATECTOMÍA TRANSURETRAL –Nivel de severidad 3 6.540,31
GRD482-4 PROSTATECTOMÍA TRANSURETRAL –Nivel de severidad 4 15.222,07
GRD483-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE TESTÍCULO Y ESCROTO -Nivel de severidad 1 2.367,59
GRD483-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE TESTÍCULO Y ESCROTO -Nivel de severidad 2 4.435,59
GRD483-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE TESTÍCULO Y ESCROTO -Nivel de severidad 3 8.163,62
GRD483-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE TESTÍCULO Y ESCROTO -Nivel de severidad 4 21.618,95

GRD484-1 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE APARATO GENITAL 
MASCULINO -Nivel de severidad 1 3.256,12

GRD484-2 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE APARATO GENITAL 
MASCULINO -Nivel de severidad 2 3.377,71
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GRD484-3 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE APARATO GENITAL 
MASCULINO -Nivel de severidad 3 7.201,17

GRD484-4 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DE APARATO GENITAL 
MASCULINO -Nivel de severidad 4 16.757,08

GRD500-1 NEOPLASIAS DE APARATO GENITAL MASCULINO -Nivel de severidad 1 1.977,46
GRD500-2 NEOPLASIAS DE APARATO GENITAL MASCULINO -Nivel de severidad 2 4.249,37
GRD500-3 NEOPLASIAS DE APARATO GENITAL MASCULINO -Nivel de severidad 3 5.823,04
GRD500-4 NEOPLASIAS DE APARATO GENITAL MASCULINO -Nivel de severidad 4 6.493,91

GRD501-1 DIAGNÓSTICOS DE APARATO GENITAL MASCULINO, EXCEPTO 
NEOPLASIA –Nivel de severidad 1 1.943,39

GRD501-2 DIAGNÓSTICOS DE APARATO GENITAL MASCULINO, EXCEPTO 
NEOPLASIA –Nivel de severidad 2 2.523,97

GRD501-3 DIAGNÓSTICOS DE APARATO GENITAL MASCULINO, EXCEPTO 
NEOPLASIA –Nivel de severidad 3 3.904,65

GRD501-4 DIAGNÓSTICOS DE APARATO GENITAL MASCULINO, EXCEPTO 
NEOPLASIA –Nivel de severidad 4 8.038,00

GRD510-1 EVISCERACIÓN PÉLVICA, HISTERECTOMÍA RADICAL Y VULVECTOMÍA 
RADICAL -Nivel de severidad 1 5.936,54

GRD510-2 EVISCERACIÓN PÉLVICA, HISTERECTOMÍA RADICAL Y VULVECTOMÍA 
RADICAL -Nivel de severidad 2 8.288,82

GRD510-3 EVISCERACIÓN PÉLVICA, HISTERECTOMÍA RADICAL Y VULVECTOMÍA 
RADICAL -Nivel de severidad 3 14.393,20

GRD510-4 EVISCERACIÓN PÉLVICA, HISTERECTOMÍA RADICAL Y VULVECTOMÍA 
RADICAL -Nivel de severidad 4 21.335,06

GRD511-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR NEOPLASIA MALIGNA 
DE OVARIO O ANEJOS -Nivel de severidad 1 6.090,30

GRD511-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR NEOPLASIA MALIGNA 
DE OVARIO O ANEJOS -Nivel de severidad 2 8.318,77

GRD511-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR NEOPLASIA MALIGNA 
DE OVARIO O ANEJOS -Nivel de severidad 3 12.356,06

GRD511-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR NEOPLASIA MALIGNA 
DE OVARIO O ANEJOS -Nivel de severidad 4 25.676,56

GRD512-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR NEOPLASIA MALIGNA 
NO OVÁRICA NI DE ANEJOS -Nivel de severidad 1 4.692,61

GRD512-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR NEOPLASIA MALIGNA 
NO OVÁRICA NI DE ANEJOS -Nivel de severidad 2 6.651,82

GRD512-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR NEOPLASIA MALIGNA 
NO OVÁRICA NI DE ANEJOS -Nivel de severidad 3 12.052,00

GRD512-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR NEOPLASIA MALIGNA 
NO OVÁRICA NI DE ANEJOS -Nivel de severidad 4 15.726,83

GRD513-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR PROCESO NO 
MALIGNO, EXCEPTO LEIOMIOMA –Nivel de severidad 1 3.118,10

GRD513-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR PROCESO NO 
MALIGNO, EXCEPTO LEIOMIOMA –Nivel de severidad 2 3.354,97

GRD513-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR PROCESO NO 
MALIGNO, EXCEPTO LEIOMIOMA –Nivel de severidad 3 7.994,98

GRD513-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS POR PROCESO NO 
MALIGNO, EXCEPTO LEIOMIOMA –Nivel de severidad 4 15.980,12

GRD514-1 PROCEDIMIENTO DE RECONSTRUCCIÓN DEL APARATO GENITAL 
FEMENINO –Nivel de severidad 1 2.296,11

GRD514-2 PROCEDIMIENTO DE RECONSTRUCCIÓN DEL APARATO GENITAL 
FEMENINO -Nivel de severidad 2 2.401,59

GRD514-3 PROCEDIMIENTO DE RECONSTRUCCIÓN DEL APARATO GENITAL 
FEMENINO -Nivel de severidad 3 7.606,52

GRD514-4 PROCEDIMIENTO DE RECONSTRUCCIÓN DEL APARATO GENITAL 
FEMENINO -Nivel de severidad 4 7.606,52

GRD517-1 DILATACIÓN Y LEGRADO PARA DIAGNÓSTICOS NO OBSTÉTRICOS –Nivel 
de severidad 1 1.701,46

GRD517-2 DILATACIÓN Y LEGRADO PARA DIAGNÓSTICOS NO OBSTÉTRICOS –Nivel 
de severidad 2 1.950,33

GRD517-3 DILATACIÓN Y LEGRADO PARA DIAGNÓSTICOS NO OBSTÉTRICOS –Nivel 
de severidad 3 3.610,33

GRD517-4 DILATACIÓN Y LEGRADO PARA DIAGNÓSTICOS NO OBSTÉTRICOS –Nivel 
de severidad 4 3.610,33

GRD518-1 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DEL APARATO GENITAL 
FEMENINO -Nivel de severidad 1 2.483,58

GRD518-2 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DEL APARATO GENITAL 
FEMENINO -Nivel de severidad 2 4.637,40
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GRD518-3 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DEL APARATO GENITAL 
FEMENINO -Nivel de severidad 3 9.641,21

GRD518-4 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS DEL APARATO GENITAL 
FEMENINO -Nivel de severidad 4 15.380,02

GRD519-1 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS PARA LEIOMIOMA -Nivel de 
severidad 1 3.908,31

GRD519-2 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS PARA LEIOMIOMA -Nivel de 
severidad 2 4.139,76

GRD519-3 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS PARA LEIOMIOMA -Nivel de 
severidad 3 5.398,84

GRD519-4 PROCEDIMIENTOS SOBRE ÚTERO Y ANEJOS PARA LEIOMIOMA -Nivel de 
severidad 4 12.698,68

GRD530-1 TRASTORNOS MALIGNOS DEL SISTEMA REPRODUCTOR FEMENINO -
Nivel de severidad 1 2.642,71

GRD530-2 TRASTORNOS MALIGNOS DEL SISTEMA REPRODUCTOR FEMENINO -
Nivel de severidad 2 4.507,74

GRD530-3 TRASTORNOS MALIGNOS DEL SISTEMA REPRODUCTOR FEMENINO -
Nivel de severidad 3 6.563,25

GRD530-4 TRASTORNOS MALIGNOS DEL SISTEMA REPRODUCTOR FEMENINO -
Nivel de severidad 4 8.064,55

GRD531-1 INFECCIONES DEL SISTEMA REPRODUCTOR FEMENINO -Nivel de 
severidad 1 2.067,69

GRD531-2 INFECCIONES DEL SISTEMA REPRODUCTOR FEMENINO -Nivel de 
severidad 2 3.406,40

GRD531-3 INFECCIONES DEL SISTEMA REPRODUCTOR FEMENINO -Nivel de 
severidad 3 5.217,27

GRD531-4 INFECCIONES DEL SISTEMA REPRODUCTOR FEMENINO -Nivel de 
severidad 4 5.217,27

GRD532-1 OTRAS ENFERMEDADES MENSTRUALES Y DEL APARATO 
REPRODUCTOR FEMENINO -Nivel de severidad 1 1.559,56

GRD532-2 OTRAS ENFERMEDADES MENSTRUALES Y DEL APARATO 
REPRODUCTOR FEMENINO -Nivel de severidad 2 1.867,72

GRD532-3 OTRAS ENFERMEDADES MENSTRUALES Y DEL APARATO 
REPRODUCTOR FEMENINO -Nivel de severidad 3 3.264,20

GRD532-4 OTRAS ENFERMEDADES MENSTRUALES Y DEL APARATO 
REPRODUCTOR FEMENINO -Nivel de severidad 4 3.264,20

GRD540-1 CESÁREA –Nivel de severidad 1 3.577,74
GRD540-2 CESÁREA –Nivel de severidad 2 4.052,09
GRD540-3 CESÁREA –Nivel de severidad 3 6.375,82
GRD540-4 CESÁREA –Nivel de severidad 4 10.703,82

GRD541-1 PARTO CON ESTERILIZACIÓN Y/O DILATACIÓN Y LEGRADO -Nivel de 
severidad 1 2.750,52

GRD541-2 PARTO CON ESTERILIZACIÓN Y/O DILATACIÓN Y LEGRADO -Nivel de 
severidad 2 3.093,32

GRD541-3 PARTO CON ESTERILIZACIÓN Y/O DILATACIÓN Y LEGRADO -Nivel de 
severidad 3 5.036,70

GRD541-4 PARTO CON ESTERILIZACIÓN Y/O DILATACIÓN Y LEGRADO -Nivel de 
severidad 4 10.378,17

GRD542-1 PARTO CON PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO, EXCEPTO DILATACIÓN Y 
LEGRADO Y/O ESTERILIZACIÓN -Nivel de severidad 1 2.003,38

GRD542-2 PARTO CON PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO, EXCEPTO DILATACIÓN Y 
LEGRADO Y/O ESTERILIZACIÓN -Nivel de severidad 2 2.562,04

GRD542-3 PARTO CON PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO, EXCEPTO DILATACIÓN Y 
LEGRADO Y/O ESTERILIZACIÓN -Nivel de severidad 3 5.012,51

GRD542-4 PARTO CON PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO, EXCEPTO DILATACIÓN Y 
LEGRADO Y/O ESTERILIZACIÓN -Nivel de severidad 4 5.012,51

GRD544-1 DILATACIÓN Y LEGRADO, ASPIRACIÓN O HISTEROTOMÍA PARA 
DIAGNÓSTICOS OBSTÉTRICOS -Nivel de severidad 1 1.903,19

GRD544-2 DILATACIÓN Y LEGRADO, ASPIRACIÓN O HISTEROTOMÍA PARA 
DIAGNÓSTICOS OBSTÉTRICOS -Nivel de severidad 2 2.218,44

GRD544-3 DILATACIÓN Y LEGRADO, ASPIRACIÓN O HISTEROTOMÍA PARA 
DIAGNÓSTICOS OBSTÉTRICOS -Nivel de severidad 3 3.918,09

GRD544-4 DILATACIÓN Y LEGRADO, ASPIRACIÓN O HISTEROTOMÍA PARA 
DIAGNÓSTICOS OBSTÉTRICOS -Nivel de severidad 4 7.515,71

GRD545-1 PROCEDIMIENTOS DE EMBARAZO ECTÓPICO –Nivel de severidad 1 2.853,06
GRD545-2 PROCEDIMIENTOS DE EMBARAZO ECTÓPICO –Nivel de severidad 2 2.930,61
GRD545-3 PROCEDIMIENTOS DE EMBARAZO ECTÓPICO –Nivel de severidad 3 3.383,53
GRD545-4 PROCEDIMIENTOS DE EMBARAZO ECTÓPICO –Nivel de severidad 4 3.505,52
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GRD546-1 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PARA DIAGNÓSTICOS 
OBSTÉTRICOS, EXCEPTO PARTO -Nivel de severidad 1 3.503,24

GRD546-2 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PARA DIAGNÓSTICOS 
OBSTÉTRICOS, EXCEPTO PARTO -Nivel de severidad 2 3.861,87

GRD546-3 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PARA DIAGNÓSTICOS 
OBSTÉTRICOS, EXCEPTO PARTO -Nivel de severidad 3 5.826,10

GRD546-4 OTROS PROCEDIMIENTOS QUIRÚRGICOS PARA DIAGNÓSTICOS 
OBSTÉTRICOS, EXCEPTO PARTO -Nivel de severidad 4 10.284,52

GRD560-1 PARTO –Nivel de severidad 1 2.145,91
GRD560-2 PARTO –Nivel de severidad 2 2.306,64
GRD560-3 PARTO –Nivel de severidad 3 2.924,94
GRD560-4 PARTO –Nivel de severidad 4 6.062,67

GRD561-1 DIAGNÓSTICOS POST-PARTO Y POST-ABORTO SIN PROCEDIMIENTO 
QUIRÚRGICO –Nivel de severidad 1 2.070,25

GRD561-2 DIAGNÓSTICOS POST-PARTO Y POST-ABORTO SIN PROCEDIMIENTO 
QUIRÚRGICO –Nivel de severidad 2 2.482,26

GRD561-3 DIAGNÓSTICOS POST-PARTO Y POST-ABORTO SIN PROCEDIMIENTO 
QUIRÚRGICO –Nivel de severidad 3 4.352,09

GRD561-4 DIAGNÓSTICOS POST-PARTO Y POST-ABORTO SIN PROCEDIMIENTO 
QUIRÚRGICO –Nivel de severidad 4 6.215,95

GRD563-1 PARTO PREMATURO -Nivel de severidad 1 2.385,63
GRD563-2 PARTO PREMATURO -Nivel de severidad 2 3.201,09
GRD563-3 PARTO PREMATURO -Nivel de severidad 3 5.543,47
GRD563-4 PARTO PREMATURO -Nivel de severidad 4 5.791,79

GRD564-1 ABORTO SIN DILATACIÓN Y LEGRADO, ASPIRACIÓN O HISTEROTOMÍA -
Nivel de severidad 1 914,07

GRD564-2 ABORTO SIN DILATACIÓN Y LEGRADO, ASPIRACIÓN O HISTEROTOMÍA -
Nivel de severidad 2 1.296,21

GRD564-3 ABORTO SIN DILATACIÓN Y LEGRADO, ASPIRACIÓN O HISTEROTOMÍA -
Nivel de severidad 3 2.339,48

GRD564-4 ABORTO SIN DILATACIÓN Y LEGRADO, ASPIRACIÓN O HISTEROTOMÍA -
Nivel de severidad 4 2.339,48

GRD565-1 FALSO TRABAJO DE PARTO -Nivel de severidad 1 1.267,94
GRD565-2 FALSO TRABAJO DE PARTO -Nivel de severidad 2 1.383,54
GRD565-3 FALSO TRABAJO DE PARTO -Nivel de severidad 3 2.600,68
GRD565-4 FALSO TRABAJO DE PARTO -Nivel de severidad 4 2.600,68
GRD566-1 OTROS DIAGNÓSTICOS ANTEPARTO -Nivel de severidad 1 1.903,70
GRD566-2 OTROS DIAGNÓSTICOS ANTEPARTO -Nivel de severidad 2 2.299,03
GRD566-3 OTROS DIAGNÓSTICOS ANTEPARTO -Nivel de severidad 3 3.299,53
GRD566-4 OTROS DIAGNÓSTICOS ANTEPARTO -Nivel de severidad 4 7.024,22

GRD580-1 NEONATO, TRASLADADO CON <5 DÍAS, NO NACIDO EN EL CENTRO –
Nivel de severidad 1 990,12

GRD580-2 NEONATO, TRASLADADO CON <5 DÍAS, NO NACIDO EN EL CENTRO –
Nivel de severidad 2 1.124,96

GRD580-3 NEONATO, TRASLADADO CON <5 DÍAS, NO NACIDO EN EL CENTRO –
Nivel de severidad 3 1.153,12

GRD580-4 NEONATO, TRASLADADO CON <5 DÍAS, NO NACIDO EN EL CENTRO –
Nivel de severidad 4 1.484,44

GRD581-1 NEONATO, TRASLADADO CON <5 DÍAS, NACIDO EN EL CENTRO –Nivel de 
severidad 1 3.577,99

GRD581-2 NEONATO, TRASLADADO CON <5 DÍAS, NACIDO EN EL CENTRO –Nivel de 
severidad 2 5.370,62

GRD581-3 NEONATO, TRASLADADO CON <5 DÍAS, NACIDO EN EL CENTRO –Nivel de 
severidad 3 9.365,79

GRD581-4 NEONATO, TRASLADADO CON <5 DÍAS, NACIDO EN EL CENTRO –Nivel de 
severidad 4 9.491,11

GRD583-1 NEONATO CON OXIGENACIÓN MEMBRANA EXTRACORPÓREA –Nivel de 
severidad 1 48.048,85

GRD583-2 NEONATO CON OXIGENACIÓN MEMBRANA EXTRACORPÓREA –Nivel de 
severidad 2 53.387,61

GRD583-3 NEONATO CON OXIGENACIÓN MEMBRANA EXTRACORPÓREA –Nivel de 
severidad 3 62.707,74

GRD583-4 NEONATO CON OXIGENACIÓN MEMBRANA EXTRACORPÓREA –Nivel de 
severidad 4 66.269,78

GRD588-1 NEONATO, PESO AL NACER < 1500 G, CON PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 1 30.964,98

GRD588-2 NEONATO, PESO AL NACER < 1500 G, CON PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 2 34.407,29
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GRD588-3 NEONATO, PESO AL NACER < 1500 G, CON PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 3 80.483,32

GRD588-4 NEONATO, PESO AL NACER < 1500 G, CON PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 4 80.483,32

GRD589-1 NEONATO, PESO AL NACER <500 G Ó <24 SEMANAS DE GESTACIÓN -
Nivel de severidad 1 75.549,48

GRD589-2 NEONATO, PESO AL NACER <500 G Ó <24 SEMANAS DE GESTACIÓN -
Nivel de severidad 2 36.533,54

GRD589-3 NEONATO, PESO AL NACER <500 G Ó <24 SEMANAS DE GESTACIÓN -
Nivel de severidad 3 32.844,41

GRD589-4 NEONATO, PESO AL NACER <500 G Ó <24 SEMANAS DE GESTACIÓN -
Nivel de severidad 4 32.844,41

GRD591-1 NEONATO, PESO AL NACER 500-749 G, SIN PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 1 39.277,51

GRD591-2 NEONATO, PESO AL NACER 500-749 G, SIN PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 2 59.704,88

GRD591-3 NEONATO, PESO AL NACER 500-749 G, SIN PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 3 59.704,88

GRD591-4 NEONATO, PESO AL NACER 500-749 G, SIN PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 4 63.592,87

GRD593-1 NEONATO, PESO AL NACER 750-999 G, SIN PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 1 23.047,49

GRD593-2 NEONATO, PESO AL NACER 750-999 G, SIN PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 2 52.714,66

GRD593-3 NEONATO, PESO AL NACER 750-999 G, SIN PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 3 58.412,98

GRD593-4 NEONATO, PESO AL NACER 750-999 G, SIN PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 4 61.959,82

GRD602-1
NEONATO, PESO AL NACER 1000-1249 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRAS MAY. RESP. U OTRAS ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 1

28.236,86

GRD602-2
NEONATO, PESO AL NACER 1000-1249 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRAS MAY. RESP. U OTRAS ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 2

39.666,27

GRD602-3
NEONATO, PESO AL NACER 1000-1249 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRAS MAY. RESP. U OTRAS ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 3

43.391,28

GRD602-4
NEONATO, PESO AL NACER 1000-1249 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRAS MAY. RESP. U OTRAS ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 4

49.384,66

GRD603-1 NEONATO, PESO AL NACER 1000-1249 G, CON O SIN OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA –Nivel de severidad 1 28.344,62

GRD603-2 NEONATO, PESO AL NACER 1000-1249 G, CON O SIN OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA –Nivel de severidad 2 33.072,66

GRD603-3 NEONATO, PESO AL NACER 1000-1249 G, CON O SIN OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA –Nivel de severidad 3 40.756,26

GRD603-4 NEONATO, PESO AL NACER 1000-1249 G, CON O SIN OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA –Nivel de severidad 4 46.034,88

GRD607-1
NEONATO, PESO AL NACER 1250-1499 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRAS MAY. RESP. U OTRAS ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 1

20.802,77

GRD607-2
NEONATO, PESO AL NACER 1250-1499 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRAS MAY. RESP. U OTRAS ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 2

25.653,14

GRD607-3
NEONATO, PESO AL NACER 1250-1499 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRAS MAY. RESP. U OTRAS ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 3

32.202,41

GRD607-4
NEONATO, PESO AL NACER 1250-1499 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRAS MAY. RESP. U OTRAS ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 4

32.202,41

GRD608-1 NEONATO, PESO AL NACER 1250-1499 G, CON O SIN OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA -Nivel de severidad 1 16.081,66

GRD608-2 NEONATO, PESO AL NACER 1250-1499 G, CON O SIN OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA -Nivel de severidad 2 21.922,86

GRD608-3 NEONATO, PESO AL NACER 1250-1499 G, CON O SIN OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA -Nivel de severidad 3 24.470,02

GRD608-4 NEONATO, PESO AL NACER 1250-1499 G, CON O SIN OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA -Nivel de severidad 4 24.470,02
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GRD609-1 NEONATO, PESO AL NACER 1500-2499 G, CON PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 1 29.972,19

GRD609-2 NEONATO, PESO AL NACER 1500-2499 G, CON PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 2 34.619,36

GRD609-3 NEONATO, PESO AL NACER 1500-2499 G, CON PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 3 47.122,09

GRD609-4 NEONATO, PESO AL NACER 1500-2499 G, CON PROCEDIMIENTO MAYOR -
Nivel de severidad 4 53.849,92

GRD611-1 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 1 13.192,11

GRD611-2 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 2 19.379,37

GRD611-3 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 3 23.894,51

GRD611-4 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 4 30.987,84

GRD612-1 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRA CONDICIÓN RESP. MAYOR -Nivel de severidad 1 16.193,74

GRD612-2 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRA CONDICIÓN RESP. MAYOR -Nivel de severidad 2 20.827,42

GRD612-3 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRA CONDICIÓN RESP. MAYOR -Nivel de severidad 3 24.997,25

GRD612-4 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRA CONDICIÓN RESP. MAYOR -Nivel de severidad 4 29.514,99

GRD613-1 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON INFECCIÓN CONGÉNITA O 
PERINATAL -Nivel de severidad 1 14.496,12

GRD613-2 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON INFECCIÓN CONGÉNITA O 
PERINATAL -Nivel de severidad 2 22.604,80

GRD613-3 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON INFECCIÓN CONGÉNITA O 
PERINATAL -Nivel de severidad 3 26.782,69

GRD613-4 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON INFECCIÓN CONGÉNITA O 
PERINATAL -Nivel de severidad 4 26.782,69

GRD614-1 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON O SIN OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA –Nivel de severidad 1 10.700,21

GRD614-2 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON O SIN OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA –Nivel de severidad 2 16.873,83

GRD614-3 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON O SIN OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA –Nivel de severidad 3 22.198,15

GRD614-4 NEONATO, PESO AL NACER 1500-1999 G, CON O SIN OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA –Nivel de severidad 4 25.080,40

GRD621-1 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 1 6.309,75

GRD621-2 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 2 11.030,70

GRD621-3 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 3 14.704,77

GRD621-4 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON ANOMALÍAS MAYORES –
Nivel de severidad 4 22.070,01

GRD622-1 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRA CONDICIÓN RESP. MAYOR -Nivel de severidad 1 7.176,88

GRD622-2 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRA CONDICIÓN RESP. MAYOR -Nivel de severidad 2 11.189,04

GRD622-3 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRA CONDICIÓN RESP. MAYOR -Nivel de severidad 3 15.220,45

GRD622-4 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRA CONDICIÓN RESP. MAYOR -Nivel de severidad 4 20.899,61

GRD623-1 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON INFECCIÓN CONGÉNITA O 
PERINATAL -Nivel de severidad 1 7.593,34

GRD623-2 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON INFECCIÓN CONGÉNITA O 
PERINATAL -Nivel de severidad 2 11.002,25

GRD623-3 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON INFECCIÓN CONGÉNITA O 
PERINATAL -Nivel de severidad 3 18.435,62

GRD623-4 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON INFECCIÓN CONGÉNITA O 
PERINATAL -Nivel de severidad 4 19.049,21

GRD625-1 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA -Nivel de severidad 1 7.869,13

GRD625-2 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA -Nivel de severidad 2 12.353,16
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GRD625-3 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA -Nivel de severidad 3 13.179,51

GRD625-4 NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, CON OTRA CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA -Nivel de severidad 4 13.179,51

GRD626-1
NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, NACIDO EN EL CENTRO, 
NEONATO NORMAL O NEONATO CON OTROS PROBLEMAS -Nivel de 
severidad 1

4.243,84

GRD626-2
NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, NACIDO EN EL CENTRO, 
NEONATO NORMAL O NEONATO CON OTROS PROBLEMAS -Nivel de 
severidad 2

4.532,81

GRD626-3
NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, NACIDO EN EL CENTRO, 
NEONATO NORMAL O NEONATO CON OTROS PROBLEMAS -Nivel de 
severidad 3

5.306,15

GRD626-4
NEONATO, PESO AL NACER 2000-2499 G, NACIDO EN EL CENTRO, 
NEONATO NORMAL O NEONATO CON OTROS PROBLEMAS -Nivel de 
severidad 4

5.744,21

GRD630-1 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON PROCEDIMIENTO 
CARDIOVASCULAR MAYOR –Nivel de severidad 1 24.240,59

GRD630-2 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON PROCEDIMIENTO 
CARDIOVASCULAR MAYOR –Nivel de severidad 2 34.819,07

GRD630-3 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON PROCEDIMIENTO 
CARDIOVASCULAR MAYOR –Nivel de severidad 3 40.565,92

GRD630-4 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON PROCEDIMIENTO 
CARDIOVASCULAR MAYOR –Nivel de severidad 4 40.565,92

GRD631-1 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
MAYORES –Nivel de severidad 1 15.767,25

GRD631-2 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
MAYORES –Nivel de severidad 2 26.947,50

GRD631-3 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
MAYORES –Nivel de severidad 3 38.548,21

GRD631-4 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON OTROS PROCEDIMIENTOS 
MAYORES –Nivel de severidad 4 42.652,24

GRD633-1 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON ANOMALÍAS MAYORES –Nivel 
de severidad 1 4.025,40

GRD633-2 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON ANOMALÍAS MAYORES –Nivel 
de severidad 2 6.296,85

GRD633-3 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON ANOMALÍAS MAYORES –Nivel 
de severidad 3 13.386,31

GRD633-4 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON ANOMALÍAS MAYORES –Nivel 
de severidad 4 19.331,70

GRD634-1 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRA CONDICIÓN RESP. MAYOR -Nivel de severidad 1 3.835,23

GRD634-2 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRA CONDICIÓN RESP. MAYOR -Nivel de severidad 2 5.894,63

GRD634-3 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRA CONDICIÓN RESP. MAYOR -Nivel de severidad 3 8.794,05

GRD634-4 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON SÍNDROME DE DISTRESS 
RESPIRATORIO/OTRA CONDICIÓN RESP. MAYOR -Nivel de severidad 4 12.642,19

GRD636-1 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON INFECCIÓN CONGÉNITA/
PERINATAL -Nivel de severidad 1 4.940,07

GRD636-2 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON INFECCIÓN CONGÉNITA/
PERINATAL -Nivel de severidad 2 6.804,66

GRD636-3 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON INFECCIÓN CONGÉNITA/
PERINATAL -Nivel de severidad 3 11.372,79

GRD636-4 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON INFECCIÓN CONGÉNITA/
PERINATAL -Nivel de severidad 4 13.625,06

GRD639-1 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON OTRAS CONDICIONES 
SIGNIFICATIVAS –Nivel de severidad 1 3.561,43

GRD639-2 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON OTRAS CONDICIONES 
SIGNIFICATIVAS –Nivel de severidad 2 6.047,16

GRD639-3 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON OTRAS CONDICIONES 
SIGNIFICATIVAS –Nivel de severidad 3 8.366,66

GRD639-4 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, CON OTRAS CONDICIONES 
SIGNIFICATIVAS –Nivel de severidad 4 13.404,97

GRD640-1 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, NEONATO NORMAL O NEONATO 
CON OTRO PROBLEMA –Nivel de severidad 1 1.508,67

GRD640-2 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, NEONATO NORMAL O NEONATO 
CON OTRO PROBLEMA –Nivel de severidad 2 1.955,75
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GRD640-3 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, NEONATO NORMAL O NEONATO 
CON OTRO PROBLEMA –Nivel de severidad 3 2.916,17

GRD640-4 NEONATO, PESO AL NACER >2499 G, NEONATO NORMAL O NEONATO 
CON OTRO PROBLEMA –Nivel de severidad 4 2.916,17

GRD650-1 ESPLENECTOMÍA -Nivel de severidad 1 6.450,32
GRD650-2 ESPLENECTOMÍA -Nivel de severidad 2 8.436,40
GRD650-3 ESPLENECTOMÍA -Nivel de severidad 3 15.736,42
GRD650-4 ESPLENECTOMÍA -Nivel de severidad 4 30.254,12

GRD651-1 OTROS PROCEDIMIENTOS HEMATOLÓGICOS Y DE ÓRGANOS 
HEMATOPOYÉTICOS -Nivel de severidad 1 3.430,05

GRD651-2 OTROS PROCEDIMIENTOS HEMATOLÓGICOS Y DE ÓRGANOS 
HEMATOPOYÉTICOS -Nivel de severidad 2 4.819,82

GRD651-3 OTROS PROCEDIMIENTOS HEMATOLÓGICOS Y DE ÓRGANOS 
HEMATOPOYÉTICOS -Nivel de severidad 3 10.806,21

GRD651-4 OTROS PROCEDIMIENTOS HEMATOLÓGICOS Y DE ÓRGANOS 
HEMATOPOYÉTICOS -Nivel de severidad 4 20.509,18

GRD660-1
DIAGNÓSTICOS MAYORES HEMATOLÓGICOS/ INMUNOLÓGICOS 
EXCEPTO CRISIS POR CÉLULAS FALCIFORMES Y COAGULACIÓN-Nivel de 
severidad 1

3.362,63

GRD660-2
DIAGNÓSTICOS MAYORES HEMATOLÓGICOS/ INMUNOLÓGICOS 
EXCEPTO CRISIS POR CÉLULAS FALCIFORMES Y COAGULACIÓN -Nivel 
de severidad 2

4.094,24

GRD660-3
DIAGNÓSTICOS MAYORES HEMATOLÓGICOS/ INMUNOLÓGICOS 
EXCEPTO CRISIS POR CÉLULAS FALCIFORMES Y COAGULACIÓN -Nivel 
de severidad 3

6.018,85

GRD660-4
DIAGNÓSTICOS MAYORES HEMATOLÓGICOS/ INMUNOLÓGICOS 
EXCEPTO CRISIS POR CÉLULAS FALCIFORMES Y COAGULACIÓN -Nivel 
de severidad 4

11.509,38

GRD661-1 TRASTORNOS DE LA COAGULACIÓN Y PLAQUETAS –Nivel de severidad 1 3.065,09
GRD661-2 TRASTORNOS DE LA COAGULACIÓN Y PLAQUETAS –Nivel de severidad 2 4.111,44
GRD661-3 TRASTORNOS DE LA COAGULACIÓN Y PLAQUETAS –Nivel de severidad 3 7.245,03
GRD661-4 TRASTORNOS DE LA COAGULACIÓN Y PLAQUETAS –Nivel de severidad 4 16.609,14

GRD662-1 CRISIS POR ENFERMEDAD DE CÉLULAS FALCIFORMES -Nivel de 
severidad 1 3.411,19

GRD662-2 CRISIS POR ENFERMEDAD DE CÉLULAS FALCIFORMES -Nivel de 
severidad 2 4.203,25

GRD662-3 CRISIS POR ENFERMEDAD DE CÉLULAS FALCIFORMES -Nivel de 
severidad 3 6.553,86

GRD662-4 CRISIS POR ENFERMEDAD DE CÉLULAS FALCIFORMES -Nivel de 
severidad 4 6.720,94

GRD663-1 OTRA ANEMIA Y TRASTORNOS HEMATOLÓGICOS Y DE ÓRGANOS 
HEMATOPOYÉTICOS -Nivel de severidad 1 2.689,65

GRD663-2 OTRA ANEMIA Y TRASTORNOS HEMATOLÓGICOS Y DE ÓRGANOS 
HEMATOPOYÉTICOS -Nivel de severidad 2 3.277,45

GRD663-3 OTRA ANEMIA Y TRASTORNOS HEMATOLÓGICOS Y DE ÓRGANOS 
HEMATOPOYÉTICOS -Nivel de severidad 3 4.812,55

GRD663-4 OTRA ANEMIA Y TRASTORNOS HEMATOLÓGICOS Y DE ÓRGANOS 
HEMATOPOYÉTICOS -Nivel de severidad 4 7.820,96

GRD680-1 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO MAYOR PARA NEOPLASMAS LINFÁTICOS/
HEMATOPOYÉTICOS/OTROS –Nivel de severidad 1 8.365,07

GRD680-2 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO MAYOR PARA NEOPLASMAS LINFÁTICOS/
HEMATOPOYÉTICOS/OTROS –Nivel de severidad 2 13.243,16

GRD680-3 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO MAYOR PARA NEOPLASMAS LINFÁTICOS/
HEMATOPOYÉTICOS/OTROS –Nivel de severidad 3 26.859,28

GRD680-4 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO MAYOR PARA NEOPLASMAS LINFÁTICOS/
HEMATOPOYÉTICOS/OTROS –Nivel de severidad 4 31.555,21

GRD681-1 OTRO PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO PARA NEOPLASMAS LINFÁTICOS/
HEMATOPOYÉTICOS/OTROS -Nivel de severidad 1 4.614,38

GRD681-2 OTRO PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO PARA NEOPLASMAS LINFÁTICOS/
HEMATOPOYÉTICOS/OTROS -Nivel de severidad 2 8.659,91

GRD681-3 OTRO PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO PARA NEOPLASMAS LINFÁTICOS/
HEMATOPOYÉTICOS/OTROS -Nivel de severidad 3 24.970,33

GRD681-4 OTRO PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO PARA NEOPLASMAS LINFÁTICOS/
HEMATOPOYÉTICOS/OTROS -Nivel de severidad 4 30.462,40

GRD690-1 LEUCEMIA AGUDA -Nivel de severidad 1 9.112,93
GRD690-2 LEUCEMIA AGUDA -Nivel de severidad 2 16.370,67
GRD690-3 LEUCEMIA AGUDA -Nivel de severidad 3 25.392,93
GRD690-4 LEUCEMIA AGUDA -Nivel de severidad 4 29.036,05
GRD691-1 LINFOMA, MIELOMA Y LEUCEMIA NO AGUDA -Nivel de severidad 1 4.640,11
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GRD691-2 LINFOMA, MIELOMA Y LEUCEMIA NO AGUDA -Nivel de severidad 2 7.065,21
GRD691-3 LINFOMA, MIELOMA Y LEUCEMIA NO AGUDA -Nivel de severidad 3 10.435,45
GRD691-4 LINFOMA, MIELOMA Y LEUCEMIA NO AGUDA -Nivel de severidad 4 18.135,46
GRD692-1 RADIOTERAPIA -Nivel de severidad 1 2.341,61
GRD692-2 RADIOTERAPIA -Nivel de severidad 2 2.341,61
GRD692-3 RADIOTERAPIA -Nivel de severidad 3 8.245,63
GRD692-4 RADIOTERAPIA -Nivel de severidad 4 8.256,91
GRD693-1 QUIMIOTERAPIA -Nivel de severidad 1 2.468,82
GRD693-2 QUIMIOTERAPIA -Nivel de severidad 2 2.990,87
GRD693-3 QUIMIOTERAPIA -Nivel de severidad 3 9.107,89
GRD693-4 QUIMIOTERAPIA -Nivel de severidad 4 12.202,10

GRD694-1 NEOPLASIAS LINFÁTICAS Y OTRAS Y NEOPLASMAS DE 
COMPORTAMIENTO DUDOSO –Nivel de severidad 1 3.452,36

GRD694-2 NEOPLASIAS LINFÁTICAS Y OTRAS Y NEOPLASMAS DE 
COMPORTAMIENTO DUDOSO –Nivel de severidad 2 4.693,61

GRD694-3 NEOPLASIAS LINFÁTICAS Y OTRAS Y NEOPLASMAS DE 
COMPORTAMIENTO DUDOSO –Nivel de severidad 3 9.011,33

GRD694-4 NEOPLASIAS LINFÁTICAS Y OTRAS Y NEOPLASMAS DE 
COMPORTAMIENTO DUDOSO –Nivel de severidad 4 11.164,43

GRD710-1 ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITOSIS, INCLUYENDO VIH, CON 
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO -Nivel de severidad 1 7.680,36

GRD710-2 ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITOSIS, INCLUYENDO VIH, CON 
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO -Nivel de severidad 2 11.897,45

GRD710-3 ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITOSIS, INCLUYENDO VIH, CON 
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO -Nivel de severidad 3 16.800,62

GRD710-4 ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITOSIS, INCLUYENDO VIH, CON 
PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO -Nivel de severidad 4 25.471,50

GRD711-1 INFECCIONES POSTOPERATORIAS, POSTRAUMÁTICAS Y DE OTROS 
DISPOSITIVOS CON PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO -Nivel de severidad 1 7.934,99

GRD711-2 INFECCIONES POSTOPERATORIAS, POSTRAUMÁTICAS Y DE OTROS 
DISPOSITIVOS CON PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO -Nivel de severidad 2 11.338,85

GRD711-3 INFECCIONES POSTOPERATORIAS, POSTRAUMÁTICAS Y DE OTROS 
DISPOSITIVOS CON PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO -Nivel de severidad 3 17.396,02

GRD711-4 INFECCIONES POSTOPERATORIAS, POSTRAUMÁTICAS Y DE OTROS 
DISPOSITIVOS CON PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO -Nivel de severidad 4 27.692,20

GRD720-1 SEPTICEMIA E INFECCIONES DISEMINADAS -Nivel de severidad 1 4.129,20
GRD720-2 SEPTICEMIA E INFECCIONES DISEMINADAS -Nivel de severidad 2 4.999,84
GRD720-3 SEPTICEMIA E INFECCIONES DISEMINADAS -Nivel de severidad 3 6.149,91
GRD720-4 SEPTICEMIA E INFECCIONES DISEMINADAS -Nivel de severidad 4 8.430,83

GRD721-1 INFECCIONES POSTOPERATORIAS, POSTRAUMÁTICAS Y DE OTROS 
DISPOSITIVOS -Nivel de severidad 1 5.158,99

GRD721-2 INFECCIONES POSTOPERATORIAS, POSTRAUMÁTICAS Y DE OTROS 
DISPOSITIVOS -Nivel de severidad 2 5.496,52

GRD721-3 INFECCIONES POSTOPERATORIAS, POSTRAUMÁTICAS Y DE OTROS 
DISPOSITIVOS -Nivel de severidad 3 7.450,48

GRD721-4 INFECCIONES POSTOPERATORIAS, POSTRAUMÁTICAS Y DE OTROS 
DISPOSITIVOS -Nivel de severidad 4 10.322,09

GRD722-1 FIEBRE –Nivel de severidad 1 2.606,87
GRD722-2 FIEBRE –Nivel de severidad 2 3.381,55
GRD722-3 FIEBRE –Nivel de severidad 3 4.381,26
GRD722-4 FIEBRE –Nivel de severidad 4 8.274,12
GRD723-1 ENFERMEDAD VÍRICA -Nivel de severidad 1 2.372,37
GRD723-2 ENFERMEDAD VÍRICA -Nivel de severidad 2 3.279,41
GRD723-3 ENFERMEDAD VÍRICA -Nivel de severidad 3 5.154,68
GRD723-4 ENFERMEDAD VÍRICA -Nivel de severidad 4 11.881,02
GRD724-1 OTRAS INFECCIONES Y PARASITOSIS SISTÉMICAS -Nivel de severidad 1 4.067,47
GRD724-2 OTRAS INFECCIONES Y PARASITOSIS SISTÉMICAS -Nivel de severidad 2 4.608,55
GRD724-3 OTRAS INFECCIONES Y PARASITOSIS SISTÉMICAS -Nivel de severidad 3 7.220,94
GRD724-4 OTRAS INFECCIONES Y PARASITOSIS SISTÉMICAS -Nivel de severidad 4 11.961,23

GRD740-1 DIAGNOSTICO DE ENFERMEDAD MENTAL CON PROCEDIMIENTO 
QUIRÚRGICO -Nivel de severidad 1 8.151,39

GRD740-2 DIAGNOSTICO DE ENFERMEDAD MENTAL CON PROCEDIMIENTO 
QUIRÚRGICO -Nivel de severidad 2 17.064,43

GRD740-3 DIAGNOSTICO DE ENFERMEDAD MENTAL CON PROCEDIMIENTO 
QUIRÚRGICO -Nivel de severidad 3 18.941,34

GRD740-4 DIAGNOSTICO DE ENFERMEDAD MENTAL CON PROCEDIMIENTO 
QUIRÚRGICO -Nivel de severidad 4 33.997,71

GRD750-1 ESQUIZOFRENIA -Nivel de severidad 1 9.966,26
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GRD750-2 ESQUIZOFRENIA -Nivel de severidad 2 10.364,10
GRD750-3 ESQUIZOFRENIA -Nivel de severidad 3 12.285,64
GRD750-4 ESQUIZOFRENIA -Nivel de severidad 4 13.647,57

GRD751-1 TRASTORNOS DEPRESIVOS MAYORES Y OTROS/PSICOSIS NO 
ESPECIFICADA -Nivel de severidad 1 7.487,95

GRD751-2 TRASTORNOS DEPRESIVOS MAYORES Y OTROS/PSICOSIS NO 
ESPECIFICADA -Nivel de severidad 2 8.223,47

GRD751-3 TRASTORNOS DEPRESIVOS MAYORES Y OTROS/PSICOSIS NO 
ESPECIFICADA -Nivel de severidad 3 9.203,62

GRD751-4 TRASTORNOS DEPRESIVOS MAYORES Y OTROS/PSICOSIS NO 
ESPECIFICADA -Nivel de severidad 4 10.943,96

GRD752-1 TRASTORNOS DE PERSONALIDAD Y CONTROL DE IMPULSOS -Nivel de 
severidad 1 5.249,38

GRD752-2 TRASTORNOS DE PERSONALIDAD Y CONTROL DE IMPULSOS -Nivel de 
severidad 2 5.547,30

GRD752-3 TRASTORNOS DE PERSONALIDAD Y CONTROL DE IMPULSOS -Nivel de 
severidad 3 6.824,32

GRD752-4 TRASTORNOS DE PERSONALIDAD Y CONTROL DE IMPULSOS -Nivel de 
severidad 4 6.824,73

GRD753-1 TRASTORNOS BIPOLARES -Nivel de severidad 1 8.475,28
GRD753-2 TRASTORNOS BIPOLARES -Nivel de severidad 2 9.682,82
GRD753-3 TRASTORNOS BIPOLARES -Nivel de severidad 3 12.271,81
GRD753-4 TRASTORNOS BIPOLARES -Nivel de severidad 4 13.784,69

GRD754-1 DEPRESIÓN EXCEPTO TRASTORNO DEPRESIVO MAYOR -Nivel de 
severidad 1 5.191,15

GRD754-2 DEPRESIÓN EXCEPTO TRASTORNO DEPRESIVO MAYOR -Nivel de 
severidad 2 5.449,28

GRD754-3 DEPRESIÓN EXCEPTO TRASTORNO DEPRESIVO MAYOR -Nivel de 
severidad 3 7.006,27

GRD754-4 DEPRESIÓN EXCEPTO TRASTORNO DEPRESIVO MAYOR -Nivel de 
severidad 4 17.341,18

GRD755-1 TRASTORNOS DE ADAPTACIÓN Y NEUROSIS EXCEPTO DIAGNÓSTICOS 
DEPRESIVOS -Nivel de severidad 1 4.506,34

GRD755-2 TRASTORNOS DE ADAPTACIÓN Y NEUROSIS EXCEPTO DIAGNÓSTICOS 
DEPRESIVOS -Nivel de severidad 2 6.044,91

GRD755-3 TRASTORNOS DE ADAPTACIÓN Y NEUROSIS EXCEPTO DIAGNÓSTICOS 
DEPRESIVOS -Nivel de severidad 3 7.418,49

GRD755-4 TRASTORNOS DE ADAPTACIÓN Y NEUROSIS EXCEPTO DIAGNÓSTICOS 
DEPRESIVOS -Nivel de severidad 4 7.418,49

GRD756-1 ESTADOS DE ANSIEDAD AGUDA Y DELIRIO –Nivel de severidad 1 3.457,85
GRD756-2 ESTADOS DE ANSIEDAD AGUDA Y DELIRIO –Nivel de severidad 2 4.062,45
GRD756-3 ESTADOS DE ANSIEDAD AGUDA Y DELIRIO –Nivel de severidad 3 4.692,65
GRD756-4 ESTADOS DE ANSIEDAD AGUDA Y DELIRIO –Nivel de severidad 4 6.013,36
GRD757-1 ALTERACIONES ORGÁNICAS DE SALUD MENTAL -Nivel de severidad 1 5.955,32
GRD757-2 ALTERACIONES ORGÁNICAS DE SALUD MENTAL -Nivel de severidad 2 5.955,32
GRD757-3 ALTERACIONES ORGÁNICAS DE SALUD MENTAL -Nivel de severidad 3 6.062,14
GRD757-4 ALTERACIONES ORGÁNICAS DE SALUD MENTAL -Nivel de severidad 4 7.606,07

GRD758-1 TRASTORNOS DE COMPORTAMIENTO DE LA INFANCIA –Nivel de severidad 
1 5.373,52

GRD758-2 TRASTORNOS DE COMPORTAMIENTO DE LA INFANCIA –Nivel de severidad 
2 6.009,75

GRD758-3 TRASTORNOS DE COMPORTAMIENTO DE LA INFANCIA –Nivel de severidad 
3 9.203,34

GRD758-4 TRASTORNOS DE COMPORTAMIENTO DE LA INFANCIA –Nivel de severidad 
4 9.203,34

GRD759-1 TRASTORNO ALIMENTARIO -Nivel de severidad 1 14.485,66
GRD759-2 TRASTORNO ALIMENTARIO -Nivel de severidad 2 14.844,86
GRD759-3 TRASTORNO ALIMENTARIO -Nivel de severidad 3 20.351,11
GRD759-4 TRASTORNO ALIMENTARIO –Nivel de severidad 4 20.351,29
GRD760-1 OTROS TRASTORNOS DE SALUD MENTAL –Nivel de severidad 1 7.348,28
GRD760-2 OTROS TRASTORNOS DE SALUD MENTAL –Nivel de severidad 2 7.348,28
GRD760-3 OTROS TRASTORNOS DE SALUD MENTAL –Nivel de severidad 3 8.874,12
GRD760-4 OTROS TRASTORNOS DE SALUD MENTAL –Nivel de severidad 4 9.279,15

GRD770-1 ABUSO O DEPENDENCIA DE DROGAS Y ALCOHOL, ALTA VOLUNTARIA -
Nivel de severidad 1 2.149,62

GRD770-2 ABUSO O DEPENDENCIA DE DROGAS Y ALCOHOL, ALTA VOLUNTARIA -
Nivel de severidad 2 2.968,51

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 54  Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia

– 1266 –



Cód. GRD-APR 
v.32 Descripción Euros

GRD770-3 ABUSO O DEPENDENCIA DE DROGAS Y ALCOHOL, ALTA VOLUNTARIA -
Nivel de severidad 3 3.174,12

GRD770-4 ABUSO O DEPENDENCIA DE DROGAS Y ALCOHOL, ALTA VOLUNTARIA -
Nivel de severidad 4 3.174,12

GRD772-1
ABUSO O DEPENDENCIA DE DROGAS Y ALCOHOL CON REHABILITACIÓN 
O TRATAMIENTO COMBINADO DE REHABILITACIÓN/DESINTOXICACIÓN -
Nivel de severidad 1

5.456,91

GRD772-2
ABUSO O DEPENDENCIA DE DROGAS Y ALCOHOL CON REHABILITACIÓN 
O TRATAMIENTO COMBINADO DE REHABILITACIÓN/DESINTOXICACIÓN -
Nivel de severidad 2

5.984,50

GRD772-3
ABUSO O DEPENDENCIA DE DROGAS Y ALCOHOL CON REHABILITACIÓN 
O TRATAMIENTO COMBINADO DE REHABILITACIÓN/DESINTOXICACIÓN -
Nivel de severidad 3

7.972,39

GRD772-4
ABUSO O DEPENDENCIA DE DROGAS Y ALCOHOL CON REHABILITACIÓN 
O TRATAMIENTO COMBINADO DE REHABILITACIÓN/DESINTOXICACIÓN -
Nivel de severidad 4

7.972,39

GRD773-1 ABUSO O DEPENDENCIA DE OPIÁCEOS –Nivel de severidad 1 5.547,62
GRD773-2 ABUSO O DEPENDENCIA DE OPIÁCEOS –Nivel de severidad 2 5.765,99
GRD773-3 ABUSO O DEPENDENCIA DE OPIÁCEOS –Nivel de severidad 3 7.189,41
GRD773-4 ABUSO O DEPENDENCIA DE OPIÁCEOS –Nivel de severidad 4 7.189,41
GRD774-1 ABUSO O DEPENDENCIA DE COCAÍNA –Nivel de severidad 1 4.875,16
GRD774-2 ABUSO O DEPENDENCIA DE COCAÍNA –Nivel de severidad 2 5.310,16
GRD774-3 ABUSO O DEPENDENCIA DE COCAÍNA –Nivel de severidad 3 5.334,14
GRD774-4 ABUSO O DEPENDENCIA DE COCAÍNA –Nivel de severidad 4 5.334,24
GRD775-1 ABUSO O DEPENDENCIA DE ALCOHOL –Nivel de severidad 1 4.690,05
GRD775-2 ABUSO O DEPENDENCIA DE ALCOHOL –Nivel de severidad 2 5.493,35
GRD775-3 ABUSO O DEPENDENCIA DE ALCOHOL –Nivel de severidad 3 6.492,82
GRD775-4 ABUSO O DEPENDENCIA DE ALCOHOL –Nivel de severidad 4 14.454,71
GRD776-1 ABUSO O DEPENDENCIA DE OTRAS DROGAS -Nivel de severidad 1 5.638,53
GRD776-2 ABUSO O DEPENDENCIA DE OTRAS DROGAS -Nivel de severidad 2 5.638,53
GRD776-3 ABUSO O DEPENDENCIA DE OTRAS DROGAS -Nivel de severidad 3 5.638,53
GRD776-4 ABUSO O DEPENDENCIA DE OTRAS DROGAS -Nivel de severidad 4 5.638,53

GRD791-1 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO POR OTRA COMPLICACIÓN DE 
TRATAMIENTO -Nivel de severidad 1 4.174,06

GRD791-2 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO POR OTRA COMPLICACIÓN DE 
TRATAMIENTO -Nivel de severidad 2 7.650,09

GRD791-3 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO POR OTRA COMPLICACIÓN DE 
TRATAMIENTO -Nivel de severidad 3 13.989,86

GRD791-4 PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO POR OTRA COMPLICACIÓN DE 
TRATAMIENTO -Nivel de severidad 4 23.246,52

GRD811-1 REACCIONES ALÉRGICAS -Nivel de severidad 1 1.472,23
GRD811-2 REACCIONES ALÉRGICAS -Nivel de severidad 2 2.204,81
GRD811-3 REACCIONES ALÉRGICAS -Nivel de severidad 3 4.954,45
GRD811-4 REACCIONES ALÉRGICAS -Nivel de severidad 4 19.644,43
GRD812-1 ENVENENAMIENTO POR AGENTES MEDICINALES -Nivel de severidad 1 2.254,57
GRD812-2 ENVENENAMIENTO POR AGENTES MEDICINALES -Nivel de severidad 2 3.360,80
GRD812-3 ENVENENAMIENTO POR AGENTES MEDICINALES -Nivel de severidad 3 4.128,10
GRD812-4 ENVENENAMIENTO POR AGENTES MEDICINALES -Nivel de severidad 4 8.902,17
GRD813-1 OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -Nivel de severidad 1 2.954,42
GRD813-2 OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -Nivel de severidad 2 3.846,55
GRD813-3 OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -Nivel de severidad 3 5.812,91
GRD813-4 OTRAS COMPLICACIONES DE TRATAMIENTO -Nivel de severidad 4 10.703,10

GRD815-1 OTROS DIAGNÓSTICOS DE LESIÓN, ENVENENAMIENTO Y EFECTO 
TÓXICO –Nivel de severidad 1 2.457,40

GRD815-2 OTROS DIAGNÓSTICOS DE LESIÓN, ENVENENAMIENTO Y EFECTO 
TÓXICO –Nivel de severidad 2 3.621,71

GRD815-3 OTROS DIAGNÓSTICOS DE LESIÓN, ENVENENAMIENTO Y EFECTO 
TÓXICO –Nivel de severidad 3 3.996,06

GRD815-4 OTROS DIAGNÓSTICOS DE LESIÓN, ENVENENAMIENTO Y EFECTO 
TÓXICO –Nivel de severidad 4 10.062,24

GRD816-1 EFECTOS TÓXICOS DE SUSTANCIAS NO MEDICINALES -Nivel de severidad 
1 2.140,78

GRD816-2 EFECTOS TÓXICOS DE SUSTANCIAS NO MEDICINALES -Nivel de severidad 
2 3.137,07

GRD816-3 EFECTOS TÓXICOS DE SUSTANCIAS NO MEDICINALES -Nivel de severidad 
3 4.721,87

GRD816-4 EFECTOS TÓXICOS DE SUSTANCIAS NO MEDICINALES -Nivel de severidad 
4 8.615,66
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GRD841-1 QUEMADURAS EXTENSAS DE 3.r GRADO, CON INJERTO DE PIEL –Nivel de 
severidad 1 49.430,06

GRD841-2 QUEMADURAS EXTENSAS DE 3.r GRADO, CON INJERTO DE PIEL –Nivel de 
severidad 2 50.269,56

GRD841-3 QUEMADURAS EXTENSAS DE 3.r GRADO, CON INJERTO DE PIEL –Nivel de 
severidad 3 63.218,29

GRD841-4 QUEMADURAS EXTENSAS DE 3.r GRADO, CON INJERTO DE PIEL –Nivel de 
severidad 4 71.255,72

GRD842-1 QUEMADURAS DE GROSOR COMPLETO CON INJERTO DE PIEL –Nivel de 
severidad 1 16.438,84

GRD842-2 QUEMADURAS DE GROSOR COMPLETO CON INJERTO DE PIEL –Nivel de 
severidad 2 18.640,89

GRD842-3 QUEMADURAS DE GROSOR COMPLETO CON INJERTO DE PIEL –Nivel de 
severidad 3 25.132,51

GRD842-4 QUEMADURAS DE GROSOR COMPLETO CON INJERTO DE PIEL –Nivel de 
severidad 4 47.448,80

GRD843-1 QUEMADURAS EXTENSAS DE 3er. GRADO O GROSOR COMPLETO SIN 
INJERTO DE PIEL -Nivel de severidad 1 6.028,38

GRD843-2 QUEMADURAS EXTENSAS DE 3er. GRADO O GROSOR COMPLETO SIN 
INJERTO DE PIEL -Nivel de severidad 2 10.863,25

GRD843-3 QUEMADURAS EXTENSAS DE 3er. GRADO O GROSOR COMPLETO SIN 
INJERTO DE PIEL -Nivel de severidad 3 20.851,24

GRD843-4 QUEMADURAS EXTENSAS DE 3er. GRADO O GROSOR COMPLETO SIN 
INJERTO DE PIEL -Nivel de severidad 4 28.377,70

GRD844-1 QUEMADURAS DE GROSOR PARCIAL CON O SIN INJERTO DE PIEL -Nivel 
de severidad 1 5.280,91

GRD844-2 QUEMADURAS DE GROSOR PARCIAL CON O SIN INJERTO DE PIEL –Nivel 
de severidad 2 7.539,34

GRD844-3 QUEMADURAS DE GROSOR PARCIAL CON O SIN INJERTO DE PIEL –Nivel 
de severidad 3 12.292,69

GRD844-4 QUEMADURAS DE GROSOR PARCIAL CON O SIN INJERTO DE PIEL –Nivel 
de severidad 4 19.419,20

GRD850-1
PROCEDIMIENTO CON DIAGNÓSTICO DE REHABILITACIÓN, CUIDADOS 
POSTERIORES U OTRO CONTACTO CON SERVICIOS SANITARIOS –Nivel 
de severidad 1

2.837,54

GRD850-2
PROCEDIMIENTO CON DIAGNÓSTICO DE REHABILITACIÓN, CUIDADOS 
POSTERIORES U OTRO CONTACTO CON SERVICIOS SANITARIOS –Nivel 
de severidad 2

4.457,31

GRD850-3
PROCEDIMIENTO CON DIAGNÓSTICO DE REHABILITACIÓN, CUIDADOS 
POSTERIORES U OTRO CONTACTO CON SERVICIOS SANITARIOS –Nivel 
de severidad 3

10.027,60

GRD850-4
PROCEDIMIENTO CON DIAGNÓSTICO DE REHABILITACIÓN, CUIDADOS 
POSTERIORES U OTRO CONTACTO CON SERVICIOS SANITARIOS –Nivel 
de severidad 4

20.195,58

GRD860-1 REHABILITACIÓN -Nivel de severidad 1 5.621,95
GRD860-2 REHABILITACIÓN -Nivel de severidad 2 7.871,82
GRD860-3 REHABILITACIÓN -Nivel de severidad 3 8.331,33
GRD860-4 REHABILITACIÓN -Nivel de severidad 4 15.584,41

GRD861-1 SIGNOS, SÍNTOMAS Y OTROS FACTORES QUE AFECTAN AL ESTADO DE 
SALUD -Nivel de severidad 1 1.828,15

GRD861-2 SIGNOS, SÍNTOMAS Y OTROS FACTORES QUE AFECTAN AL ESTADO DE 
SALUD -Nivel de severidad 2 3.396,85

GRD861-3 SIGNOS, SÍNTOMAS Y OTROS FACTORES QUE AFECTAN AL ESTADO DE 
SALUD -Nivel de severidad 3 5.309,54

GRD861-4 SIGNOS, SÍNTOMAS Y OTROS FACTORES QUE AFECTAN AL ESTADO DE 
SALUD -Nivel de severidad 4 10.259,12

GRD862-1 OTROS CUIDADOS POSTERIORES Y CONVALECENCIA –Nivel de severidad 
1 1.658,34

GRD862-2 OTROS CUIDADOS POSTERIORES Y CONVALECENCIA –Nivel de severidad 
2 2.190,26

GRD862-3 OTROS CUIDADOS POSTERIORES Y CONVALECENCIA –Nivel de severidad 
3 5.231,74

GRD862-4 OTROS CUIDADOS POSTERIORES Y CONVALECENCIA –Nivel de severidad 
4 9.355,29

GRD863-1 CUIDADOS POSTERIORES NEONATALES –Nivel de severidad 1 5.115,19
GRD863-2 CUIDADOS POSTERIORES NEONATALES –Nivel de severidad 2 6.923,63
GRD863-3 CUIDADOS POSTERIORES NEONATALES –Nivel de severidad 3 14.367,84
GRD863-4 CUIDADOS POSTERIORES NEONATALES –Nivel de severidad 4 22.549,73
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GRD890-1 VIH CON MÚLTIPLES CONDICIONES MAYORES RELACIONADAS CON VIH -
Nivel de severidad 1 10.376,20

GRD890-2 VIH CON MÚLTIPLES CONDICIONES MAYORES RELACIONADAS CON VIH -
Nivel de severidad 2 12.026,58

GRD890-3 VIH CON MÚLTIPLES CONDICIONES MAYORES RELACIONADAS CON VIH -
Nivel de severidad 3 13.429,09

GRD890-4 VIH CON MÚLTIPLES CONDICIONES MAYORES RELACIONADAS CON VIH -
Nivel de severidad 4 19.030,70

GRD892-1 VIH CON CONDICIONES MAYORES RELACIONADAS CON VIH -Nivel de 
severidad 1 6.666,74

GRD892-2 VIH CON CONDICIONES MAYORES RELACIONADAS CON VIH -Nivel de 
severidad 2 6.666,74

GRD892-3 VIH CON CONDICIONES MAYORES RELACIONADAS CON VIH -Nivel de 
severidad 3 7.985,43

GRD892-4 VIH CON CONDICIONES MAYORES RELACIONADAS CON VIH -Nivel de 
severidad 4 12.899,07

GRD893-1 VIH CON MÚLTIPLES CONDICIONES SIGNIFICATIVAS MAYORES 
RELACIONADAS CON VIH –Nivel de severidad 1 5.994,32

GRD893-2 VIH CON MÚLTIPLES CONDICIONES SIGNIFICATIVAS MAYORES 
RELACIONADAS CON VIH –Nivel de severidad 2 6.344,09

GRD893-3 VIH CON MÚLTIPLES CONDICIONES SIGNIFICATIVAS MAYORES 
RELACIONADAS CON VIH –Nivel de severidad 3 10.704,89

GRD893-4 VIH CON MÚLTIPLES CONDICIONES SIGNIFICATIVAS MAYORES 
RELACIONADAS CON VIH –Nivel de severidad 4 10.704,89

GRD894-1 VIH CON UNA CONDICIÓN SIGNIFICATIVA VIH O SIN CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA RELACIONADA -Nivel de severidad 1 3.044,26

GRD894-2 VIH CON UNA CONDICIÓN SIGNIFICATIVA VIH O SIN CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA RELACIONADA -Nivel de severidad 2 4.385,23

GRD894-3 VIH CON UNA CONDICIÓN SIGNIFICATIVA VIH O SIN CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA RELACIONADA -Nivel de severidad 3 6.766,49

GRD894-4 VIH CON UNA CONDICIÓN SIGNIFICATIVA VIH O SIN CONDICIÓN 
SIGNIFICATIVA RELACIONADA -Nivel de severidad 4 16.158,62

GRD910-1 CRANEOTOMÍA POR TRAUMA MÚLTIPLE SIGNIFICATIVO -Nivel de 
severidad 1 21.419,90

GRD910-2 CRANEOTOMÍA POR TRAUMA MÚLTIPLE SIGNIFICATIVO -Nivel de 
severidad 2 24.938,15

GRD910-3 CRANEOTOMÍA POR TRAUMA MÚLTIPLE SIGNIFICATIVO -Nivel de 
severidad 3 41.916,58

GRD910-4 CRANEOTOMÍA POR TRAUMA MÚLTIPLE SIGNIFICATIVO -Nivel de 
severidad 4 46.386,32

GRD911-1 PROCEDIMIENTOS ABDOMINALES/TORÁCICOS EXTENSIVOS PARA 
TRAUMA MÚLTIPLE SIGNIFICATIVO -Nivel de severidad 1 10.483,69

GRD911-2 PROCEDIMIENTOS ABDOMINALES/TORÁCICOS EXTENSIVOS PARA 
TRAUMA MÚLTIPLE SIGNIFICATIVO -Nivel de severidad 2 16.103,11

GRD911-3 PROCEDIMIENTOS ABDOMINALES/TORÁCICOS EXTENSIVOS PARA 
TRAUMA MÚLTIPLE SIGNIFICATIVO -Nivel de severidad 3 20.229,97

GRD911-4 PROCEDIMIENTOS ABDOMINALES/TORÁCICOS EXTENSIVOS PARA 
TRAUMA MÚLTIPLE SIGNIFICATIVO -Nivel de severidad 4 33.892,94

GRD912-1 PROCEDIMIENTOS MUSCULOESQUELÉTICOS Y OTROS PARA TRAUMA 
MÚLTIPLE SIGNIFICATIVO -Nivel de severidad 1 14.479,60

GRD912-2 PROCEDIMIENTOS MUSCULOESQUELÉTICOS Y OTROS PARA TRAUMA 
MÚLTIPLE SIGNIFICATIVO -Nivel de severidad 2 15.254,41

GRD912-3 PROCEDIMIENTOS MUSCULOESQUELÉTICOS Y OTROS PARA TRAUMA 
MÚLTIPLE SIGNIFICATIVO -Nivel de severidad 3 24.710,45

GRD912-4 PROCEDIMIENTOS MUSCULOESQUELÉTICOS Y OTROS PARA TRAUMA 
MÚLTIPLE SIGNIFICATIVO -Nivel de severidad 4 38.183,96

GRD930-1 TRAUMA SIGNIFICATIVO MÚLTIPLE SIN PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO -
Nivel de severidad 1 5.521,37

GRD930-2 TRAUMA SIGNIFICATIVO MÚLTIPLE SIN PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO -
Nivel de severidad 2 7.110,09

GRD930-3 TRAUMA SIGNIFICATIVO MÚLTIPLE SIN PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO -
Nivel de severidad 3 10.315,96

GRD930-4 TRAUMA SIGNIFICATIVO MÚLTIPLE SIN PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO -
Nivel de severidad 4 15.030,06

GRD950-1 PROCEDIMIENTO EXTENSIVO SIN RELACIÓN CON DIAGNÓSTICO 
PRINCIPAL -Nivel de severidad 1 6.209,50

GRD950-2 PROCEDIMIENTO EXTENSIVO SIN RELACIÓN CON DIAGNÓSTICO 
PRINCIPAL -Nivel de severidad 2 11.738,50
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Cód. GRD-APR 
v.32 Descripción Euros

GRD950-3 PROCEDIMIENTO EXTENSIVO SIN RELACIÓN CON DIAGNÓSTICO 
PRINCIPAL -Nivel de severidad 3 20.468,14

GRD950-4 PROCEDIMIENTO EXTENSIVO SIN RELACIÓN CON DIAGNÓSTICO 
PRINCIPAL -Nivel de severidad 4 33.380,34

GRD951-1 PROCEDIMIENTO MODERADAMENTE EXTENSIVO NO RELACIONADO 
CON DIAGNÓSTICO PRINCIPAL -Nivel de severidad 1 4.565,67

GRD951-2 PROCEDIMIENTO MODERADAMENTE EXTENSIVO NO RELACIONADO 
CON DIAGNÓSTICO PRINCIPAL -Nivel de severidad 2 8.915,35

GRD951-3 PROCEDIMIENTO MODERADAMENTE EXTENSIVO NO RELACIONADO 
CON DIAGNÓSTICO PRINCIPAL -Nivel de severidad 3 14.414,50

GRD951-4 PROCEDIMIENTO MODERADAMENTE EXTENSIVO NO RELACIONADO 
CON DIAGNÓSTICO PRINCIPAL -Nivel de severidad 4 25.895,19

GRD952-1 PROCEDIMIENTO NO EXTENSIVO NO RELACIONADO CON DIAGNÓSTICO 
PRINCIPAL -Nivel de severidad 1 3.975,96

GRD952-2 PROCEDIMIENTO NO EXTENSIVO NO RELACIONADO CON DIAGNÓSTICO 
PRINCIPAL -Nivel de severidad 2 7.193,48

GRD952-3 PROCEDIMIENTO NO EXTENSIVO NO RELACIONADO CON DIAGNÓSTICO 
PRINCIPAL -Nivel de severidad 3 12.949,55

GRD952-4 PROCEDIMIENTO NO EXTENSIVO NO RELACIONADO CON DIAGNÓSTICO 
PRINCIPAL -Nivel de severidad 4 21.918,80»

Artículo 5.  
Se modifica el artículo 173 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.
Uno. Se modifica el siguiente epígrafe de la letra A «Actividad de hospitalización» del 

apartado dos «Tarifas por actividad» del artículo 173 del texto refundido de la Ley de Tasas 
de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell:

«HS0108 Estancia en hospitalización a domicilio: 100,05.»
Dos. Se suprime el siguiente epígrafe de la letra B «Atención ambulatoria» del apartado 

dos «Tarifas por actividad» del artículo 173 del texto refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell:

«AM0106 Sesión de hemodiálisis: 235,17.»
Tres. Se modifica la descripción de los epígrafes que, a continuación, se indica de la letra 

C.1 «Radiodiagnóstico» del apartado dos «Tarifas por actividad» del artículo 173 del texto 
refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 
25 de febrero, del Consell:

«Radiología infantil

Radiología convencional Infantil
P01324 Rx tórax infantil.
P01325 Rx tórax portátil infantil.
P01326 Rx abdomen infantil.
P01327 Rx de esqueleto periférico (una región anatómica) infantil.
P01328 Rx raquis (una región anatómica) infantil.
P01329 Rx de raquis completo (30 x 90) infantil.
P01330 Medición de miembros inferiores infantil.
P01331 Rx de cráneo infantil.
P01332 Rx macizo facial – senos infantil.
P01333 Serie ósea (metastásica – displásica) infantil.
P01334 Ortopantomografía infantil.
P01335 Densitometría ósea (doble fotón) infantil.
P01336 Densitometría ósea de falange o por ultrasonidos infantil.
P01337 Intervención quirúrgica con escopia infantil.
P01338 Vía aérea infantil.
P01339 Tránsito aéreo provocado infantil.
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P01340 Serie articular infantil.
P01341 Serie nefrologica infantil.
P01342 Estudio post-mortem infantil.
P01343 Estudio familiar infantil.

Radiología contrastada infantil
P01344 Sialografía infantil.
P01345 Videodeglución infantil.
P01346 Esofagograma infantil.
P01347 Tránsito intestinal superior infantil.
P01348 Tránsito intestinal completo infantil.
P01349 Enema opaca infantil.
P01350 Enema doble contraste infantil.
P01351 Colangiografía trans-kehr infantil.
P01352 Colangiografía intraoperatoria infantil.
P01353 Fistulografía/ cateterografía / control de cateter infantil.
P01354 Urografía intravenosa infantil.
P01355 Cistouretrografía miccional seriada infantil.
P01356 Uretrografía retrógrada infantil.
P01357 Pielografía ascendente infantil.
P01358 Pielografía por nefrostomía infantil.
P01359 Colostograma infantil.
P01360 Estudio de fistula traqueo-esofagica infantil.
P01361 Test de sifonaje infantil.
P01362 Cistografia suprapubica infantil.
P01363 Genitografia infantil.

Ecografía, doppler y radiología de la mama infantil

Ecografía
P01364 Ecografía de mama infantil.
P01365 Ecografía torácica infantil.
P01366 Ecografía de tubo digestivo y cavidad peritoneal infantil.
P01367 Ecografía abdominal:hepático-pancreático-esplénica infantil.
P01368 Ecografía urológica infantil.
P01369 Ecografía pelviana infantil.
P01370 Ecografía cerebral infantil.
P01371 Ecografía muscular, tendinosa o articular infantil.
P01372 Ecografía de partes blandas u órganos superficiales infantil.
P01373 Ecografía intraoperatoria o con portátil infantil.
P01374 Ecografía cervical infantil.
P01375 Ecografía escrotal infantil.
P01376 Ecografía tiroidea infantil.
P01377 Ecografia del canal medular infantil.
P01378 Ecocistografia infantil.
P01379 Serie ecografica articular infantil.
P01380 Ecografia cerebral UCI infantil.
P01381 Ecografia abdominal UCI infantil.

Intervencionismo con ecografía infantil
P01382 Punción aspiración con aguja fina (paaf), ecografía infantil.
P01383 Biopsia percutánea o endocavitaria, ecografía.
P01384 Drenaje percutáneo de colecciones líquidas, ecografía infantil.
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Doppler Infantil
P01385 Doppler cerebral infantil.
P01386 Doppler cerebral UCI infantil.
P01387 Doppler cervical infantil.
P01388 Doppler torácico infantil.
P01389 Doppler tubo digestivo infantil.
P01390 Doppler hepatoesplénico infantil.
P01391 Doppler abdominal uci infantil.
P01392 Doppler urológico infantil.
P01393 Doppler grandes vasos abdominales infantil.
P01394 Doppler femoro – iliaco infantil.
P01395 Doppler escrotal infantil.
P01396 Doppler ovárico infantil.
P01397 Doppler extremidades infantil.
P01398 Doppler articular infantil.
P01399 Doppler de partes blandas infantil.
P01400 Doppler con ecopotenciador infantil.

Tomografía computerizada (TC) Infantil
P01401 Reconstrucción volumétrica, TC infantil.
P01402 Cráneo sin contraste, TC infantil.
P01403 Cráneo sin y con contraste, TC infantil.
P01404 Peñascos, TC infantil.
P01405 Cara y senos sin contraste, TC infantil.
P01406 Cara y senos sin y con contraste, TC infantil.
P01407 Cuello con contraste, TC infantil.
P01408 Tórax sin contraste, TC infantil.
P01409 Tórax con contraste, TC infantil.
P01410 Tóraco-abdominal sin contraste, TC infantil.
P01411 Tóraco-abdominal con contraste, TC infantil.
P01412 Abdomen sin contraste, TC infantil.
P01413 Abdomen sin y con contraste, TC infantil.
P01414 Pelvis sin contraste, TC infantil.
P01415 Pelvis con contraste, TC infantil.
P01416 Columna sin contraste, TC infantil.
P01417 Osteoarticular sin contraste, TC infantil.
P01418 Osteoarticular con contraste, TC infantil.
P01419 Dentaescan, TC infantil.
P01420 Angiotc infantil.
P01421 Medición de miembros inferiores, TC infantil.
P01422 Estudio de coanas, TC infantil.
P01423 Estudio de anteversión, TC infantil.
P01424 Tromboembolismo pulmonar (TEP TC) infantil.
P01425 Venografía, TC infantil.
P01426 Punción aspiración con aguja fina (PAAF),TC infantil.
P01427 Biopsia percutánea o endocavitaria, TC infantil.
P01428 Marcaje por punción, TC infantil.
P01429 Ablación tumoral por etanolización, TC infantil.
P01430 Ablación tumoral por radiofrecuencia, TC infantil.
P01431 Drenaje percutáneo de colecciones líquidas, TC infantil.
P01432 Nucleolisis, TC infantil.
P01433 Vertebroplastia, TC infantil.
P01434 Tratamiento percutáneo de lesiones óseas, TC infantil.

Radiología intervencionista no vascular infantil
P01435 Control de radiología intervencionista no vascular infantil.
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P01436 Cambio de cateter infantil.
P01437 Punción aspiración con aguja fina (PAAF), sala de intervencionismo 

infantil.
P01438 Biopsia percutánea o endocavitaria, sala de intervencionismo infantil.
P01439 Ablación tumoral por etanolización, sala de intervencionismo infantil.
P01440 Ablación tumoral por radiofrecuencia, sala de intervencionismo infantil.
P01441 Drenaje percutáneo de colecciones líquidas, sala de intervencionismo 

infantil.
P01442 Esclerosis percutánea de malformaciones vasculares infantil.
P01443 Esclerosis percutánea de hemolinfangiomas infantil.
P01444 Esclerosis percutánea de lesión ósea infantil.
P01445 Colangiografía transparietohepática infantil.
P01446 Drenaje biliar, sala de intervencionismo infantil.
P01447 Colecistostomía infantil.
P01448 Pielografía percutánea. Infantil.
P01449 Nefrostomía percutánea infantil.
P01450 Dilatación de estenosis genitourinaria infantil.
P01451 Esclerosis de quiste renal infantil.
P01452 Sondaje digestivo infantil.
P01453 Biopsia intestinal por sondaje nasogástrico infantil.
P01454 Colangio-pancreatografía retrógrada endoscópica (CPRE) infantil.
P01455 Enema terapéutico hiperosmolar infantil.
P01456 Neumoenema diagnóstico terapéutico infantil.
P01457 Tratamiento percutáneo de lesiones óseas infantil.

Radiología intervencionista vascular diagnóstica, pediatría
P01458 Aortografía pediatria.
P01459 Arteriografía pulmonar pediatria.
P01460 Arteriografía de extremidades pediatria.
P01461 Arteriografía selectiva visceral pediatria.
P01462 Flebografía unilateral de extremidad pediatria.
P01463 Cavografía superior pediatria.
P01464 Ilio-cavografía pediatria.
P01465 Estudio de fístulas de hemodiálisis pediatria.
P01466 Muestreo venoso (determinaciones hormonales) pediatria.

Radiología intervencionista vascular terapéutica, pediatría
P01467 Control de radiología intervencionista vascular terapéutica pediatria.
P01468 Embolización de un vaso pediatria.
P01469 Embolización de múltiples vasos pediatria.
P01470 Embolización y quimioterapia en tumores pediatria.
P01471 Angioplastia de un vaso pediatria.
P01472 Angioplastia de múltiples vasos pediatria.
P01473 Endoprótesis de un vaso pediatria.
P01474 Endoprótesis de múltiples vasos pediatria.
P01475 Filtro de cava pediatria.
P01476 Fibrinolisis local pediatria.
P01477 Shunt porto-sistémico (TIPS) pediatria.

Neuroradiología intervencionista diagnóstica, pediatría
P01478 Arteriografía de troncos supraaórticos pediatria pediatria.
P01479 Arteriografía cerebral completa pediatria.
P01480 Arteriografía selectiva de la circulación cerebral pediatria.
P01481 Arteriografía raquimedular pediatria.
P01482 Mielografía pediatria.
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Neuroradiología intervencionista terapéutica, pediatría
P01483 Angioplastia en neurorradiología pediatria.
P01484 Endoprótesis en neurorradiología pediatria.
P01485 Embolización tumoral cerebral pediatria.
P01486 Embolización de malformaciones arterio-venosas cerebrales pediatria.
P01487 Embolización de aneurismas pediatria.»

Cuatro. Se modifica la descripción de los epígrafes que, a continuación, se indica de la 
letra C.31 «Genética y medicina molecular» del apartado dos «Tarifas por actividad» del 
artículo 173 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell:

«PR2137 Cáncer colorrectal hereditario no polipósico (síndrome de Lynch): 
estudio de mutación BRAF V600E. Muestra tumor parafinada. Secuenciación. 
Melanoma.

PR6280 Técnicas de biología molecular (por prueba):
[Incluye: TEL/AML1 (T(12;21). LLA. (método de RT-PCT); diagnóstico molecular 

de la variante de protrombina G20210A (PCR y digestión con enzimas de restricción 
específicos); diagnóstico molecular D β-talasemias (PCR); diagnóstico molecular del 
polimorfismo 4g/5g en la región promotora del gen PAI-1 (PCR y digestión con 
enzimas de restricción específicos); extracción de ADN estudio de sensibilidad PCR; 
factor V de Leiden; fiction; mut.gen hemocromatosis; mut.gen MTHFR; PCR– BC1 
(linfomas); PCR– BCL2 (linfomas); polimorfismo G/A del gen fibrinógeno (PCR); 
reordenamiento IGH (linfomas); reordenamiento TCR (linfomas); RT – PCR +(8:21) 
(leucemia mieloide aguda); RT – PCR– BCR / ABL (leucemia mieloide crónica); RT – 
PCR– PML / RAR (leucemia aguda y leucemia linfoblástica aguda; CBFB/MYH11 
(INV(16)) (M4eo) (método de RT-PCT); inmunofenotipo ZAP-70; estudio genético 
JAK-2; mutación VIT K époxido – reductasa; citocromo P 450 2C9; receptor célula T; 
deleción P 53; deleción 11 Q 2 3; deleción 13 Q; trisomía 12; reordenamiento 
receptor factor crecimiento derivado plaquetas (PDGFR)].»

Cinco. Se introduce un nuevo epígrafes que, a continuación, se indica de la letra C.31 
«Genética y medicina molecular», en el ámbito «diagnóstico citogenético y molecular en 
hematología», del apartado dos «Tarifas por actividad» del artículo 173 del texto refundido de 
la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, 
del Consell:

«PR2997 Mutaciones puntuales por secuenciación capilar (3-15 fragmento): 
mutación IgH, mutación gen ABL: 207,34.»

Seis. Se introduce un nuevo epígrafe que, a continuación, se indica de la letra C.39 
«Procedimientos diagnósticos y terapéuticos en nefrología. » del apartado dos «Tarifas por 
actividad» del artículo 173 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell:

«AM0106 Sesión de hemodiálisis: 235,17.»
Siete. Se modifica la letra E.2 «Prótesis» del apartado dos «Tarifas por actividad» del 

artículo 173 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, que pasará a tener la siguiente redacción:

«E.2. Prótesis:
La liquidación de las prótesis se efectuará de acuerdo al coste de adquisición al 

proveedor.

Código Descripción Importe
PT0000 Prótesis Coste de adquisición.»
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Artículo 6.  
Se modifica el artículo 177 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.
Uno. Se modifica los epígrafes que, a continuación, se indica del cuadro de tarifas del 

artículo 177 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell:

«217 Sangre de cordón umbilical criopreservada para trasplante alogénico 21.000,00
376 Sangre de cordón umbilical criopreservada para trasplante alogénico, con reserva previa 19.570,00»

Dos. Se introducen los nuevos epígrafes que, a continuación, se indica del cuadro de 
tarifas del artículo 177 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell:

«394 Kit de colirios de plasma rico en factores plaquetarios. 354,56
395 Concentrado de hematíes leucorreducido carente de antígeno de alta incidencia. 457,13
396 Distribución de muestras de sangre de cordón umbilical (SCU). 63,04
397 Leche materna (€/ml). 0,19»

Artículo 7.  
Se introduce el artículo 180 bis en el texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 180 bis.  Exenciones.
1. En el supuesto contemplado en el epígrafe 4 del Grupo V del artículo 181, no 

se emitirá tasa alguna en aquellas investigaciones de carácter no comercial llevadas 
a cabo por investigadores, sin la participación de la industria farmacéutica o de 
productos sanitarios, que reúnan los siguientes requisitos:

a) El promotor sea una universidad, hospital, organización científica pública, 
organización sin ánimo de lucro, organización de pacientes o investigador individual.

b) La propiedad de los datos de la investigación pertenezca al promotor desde el 
primer momento del estudio.

c) No haya acuerdos entre el promotor y terceras partes que permitan el empleo 
de los datos para usos regulatorios o que generen una propiedad industrial.

d) El diseño, la realización, el reclutamiento, la recogida de datos y la 
comunicación de resultados de la investigación se mantengan bajo el control del 
promotor.

e) Por sus características, estos estudios no formen parte de un programa de 
desarrollo para una autorización de comercialización de un producto.

2. La aplicación de la exención regulada en el apartado anterior requerirá la 
presentación por el promotor de la investigación de una declaración responsable en 
la que se recoja que se cumplen todos los requisitos anteriores.»

Artículo 8.  
Se modifica la descripción de los epígrafes que, a continuación, se indica del grupo VI 

«Actuaciones administrativas relativas a empresas alimentarias, alimentos y 
establecimientos alimentarios» del apartado uno del artículo 185 del texto refundido de la 
Ley de Tasas de la Generalitat, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, 
del Consell:

«8 Notificación de primera puesta en el mercado español de complementos alimenticios y comunicación de 
primera puesta en el mercado español de alimentos para grupos específicos.
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Notificación de modificaciones significativas de datos de la puesta en el mercado español de 
complementos alimenticios y comunicación de modificaciones significativas de datos de la puesta en el 
mercado español de alimentos para grupos específicos, entendiéndose como modificaciones significativas 
las relativas al cambio de composición o ingredientes, nueva información nutricional, inclusión de 
declaraciones nutricionales y/o de propiedades saludables y cambio de nombre comercial que sugiere 
declaraciones nutricionales y/o de propiedades saludables.

10

Notificación de modificaciones menores de datos de la puesta en el mercado español de complementos 
alimenticios y comunicación de modificaciones menores de datos de la puesta en el mercado español de 
alimentos para grupos específicos, entendiéndose como modificaciones menores las relativas al cambio 
de razón social, cambio de domicilio, cambio de diseño de la etiqueta y cambios en los elementos relativos 
a la forma de presentación.»

Artículo 9.  
Se modifica el artículo 330 del texto refundido de la Ley de Tasas de la Generalitat, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 330.  Exenciones.
1. Están exentos de la tasa relativa a la emisión de certificados, examen de 

documentación de expedientes, y solicitud de obtención de copias de un expediente 
o de listados obrantes en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, los 
juzgados y tribunales, la Sindicatura de Cuentas, el Tribunal de Cuentas, el Síndic de 
Greuges, el Defensor del Pueblo, las Corts Valencianes, las fuerzas y cuerpos de 
seguridad del Estado y las administraciones públicas, cuando actúen en el ejercicio 
propio de sus funciones.

2. Se declaran exentos los procedimientos, iniciados a instancia del interesado, 
enumerados en los apartados 1 a 3 del artículo 228 de inscripción de una fundación, 
de modificación de sus estatutos y de modificación de patronatos de fundaciones, 
siempre que sean procedimientos en relación con fundaciones del sector público de 
la Generalitat del artículo 2.3.c de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, 
de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones.»

Artículo 10.  
Se crea un nuevo título XV, «Tasas por servicios o utilización de espacios del Institut 

Valencià d’Art Modern (IVAM)», en el Texto refundido de la Ley de tasas de la Generalitat, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, con la siguiente 
redacción:

«TÍTULO XV
Tasas por servios o utilización de espacios del Institut Valencià d’Art Modern 

(IVAM)

CAPÍTULO I
Tasa por la utilización privativa de los espacios del IVAM

Artículo 348.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación por parte del IVAM de 

los siguientes servicios:
a) Utilización del salón de actos del IVAM.
b) Utilización del hall de la planta baja del IVAM.
c) Utilización del hall de la segunda planta del IVAM.
d) Utilización de la explanada del IVAM.
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Artículo 349.  Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa los usuarios de los espacios a los que se refiere 

el artículo anterior.

Artículo 350.  Exenciones y bonificaciones.
1. Se hallan exentos del pago de esta tasa los organismos o entes 

pertenecientes al sector público de la Generalitat, entidades locales o del Estado.
2. Tendrán una bonificación de hasta el 95% de la cuota líquida correspondiente 

por esta tasa, los usuarios que realicen actividades con una finalidad benéfica, social 
o de interés público, y realizada sin ánimo de lucro, previa solicitud a la Dirección 
General del IVAM y aceptación por su parte.

Artículo 351.  Tipos de gravamen.
1. La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:

Tarifa por espacio
Salón de actos

–
Euros

Hall principal
–

Euros

Hall segunda planta
–

Euros

Explanada
–

Euros
Mínimo de 3 horas o fracción 444,25 748,07 443,96 503,48
Cada hora adicional 142,75 244,02 142,65 162,49
Media jornada 614,69 1.045,10 6.14,28 698,60
Jornada completa (8 horas y media) 1.229,38 2.090,19 1.228,56 1.397,20

2. Las tarifas previstas en el apartado anterior incluyen: mobiliario y medios 
audiovisuales existentes en las salas, iluminación fija, guardarropía (en horario de 
museo), climatización, limpieza y seguridad.

3. En el caso de la explanada la tarifa aplicable sólo incluye: iluminación fija, 
limpieza y seguridad

4. Las tarifas por el uso del hall principal, el hall de la segunda planta o la 
explanada se podrán incrementar en la cuantía de los costes de seguridad.

5. Fuera del horario del museo, las tarifas a aplicar serán las siguientes, con una 
duración mínima de 3 horas:

Tarifa por espacio fuera de horario 
habitual del museo Salón de actos Hall principal Hall segunda planta Explanada

Mínimo de 3 horas o fracción 512,25 €/hora 816,06 €/hora 511,95 €/hora 571,47 €/hora
Cada hora adicional. 170,75 € 272,02 € 170,65 € 190,49 €

Artículo 352.  Coeficientes correctores.
1. Sobre el importe que resulte de la aplicación de la tarifa regulada en el artículo 

353 de esta ley, se aplicara el coeficiente regulado en el cuadro siguiente:

Concepto Coeficiente
Por la relevancia cultural y conexión del acto o actividad con los fines propios del IVAM. 0,50
Por la incidencia en la difusión pública de los valores culturales del IVAM. 0,75
Por el carácter comercial de la actividad. 1,50

Artículo 353.  Devengo y pago.
1. La tasa se devengará en el momento en que comience la utilización efectiva 

de las instalaciones correspondientes. No obstante, su importe se exigirá por 
anticipado, en el momento en que se formalice la autorización del uso mediante 
contrato.

2. El pago de la tasa se realizará mediante autoliquidación.
3. El importe pagado se devolverá cuando la utilización o aprovechamiento no se 

realice por causas no imputables a los cesionarios obligados al pago
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Artículo 354.  Fianzas y seguros.
Atendiendo a la naturaleza del evento o actividad que se desarrolle en los 

espacios cedidos, así como al número de asistentes, el Institut Valencià d’Art Modern 
podrá exigir la constitución de un depósito en metálico (fianza) en cuantía suficiente 
para garantizar el pago de posibles desperfectos o la contratación de un seguro de 
responsabilidad civil con la cobertura que desde dirección se considere oportuna. El 
cumplimiento de esta obligación tendrá que acreditarse, al menos, con setenta y dos 
horas de antelación a la celebración del acto.

Artículo 355.  Formalización.
1. El Institut Valencià d’Art Modern establecerá mediante contrato las condiciones 

de uso de los espacios, el aforo máximo permitido y cualquier otro aspecto de su 
utilización, con el fin de preservar la debida conservación de los fondos y las 
instalaciones, así como para determinar, en su caso, la cuantía de los gastos 
conexos a su utilización no integrados en la tasa. La cuantía exigible por la tasa se 
consignará expresamente en dicho convenio.

2. La utilización de los espacios objeto de esta tasa por los peticionarios estará 
condicionada a las prioridades que establezca el IVAM al objeto de no interferir el 
desarrollo de su fin básico como institución cultural.

CAPÍTULO II
Tasa por el préstamo de obras del Institut Valencià d’Art Modern (IVAM)

Artículo 356.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa los préstamos de obras de arte por 

parte del Institut Valencià d’Art Modern.

Artículo 357.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los solicitantes de los servicios a los que se 

refiere el hecho imponible.

Artículo 358.  Exenciones y bonificaciones.
1. Se hallan exentos del pago de esta tasa los organismos o instituciones 

públicas o privadas con las que el Institut Valencià d’Art Modern tenga establecido un 
acuerdo o convenio de intercambio de préstamos o servicios.

2. Tendrán una bonificación de hasta el 95% de la cuantía de la tasa, los 
organismos o entes pertenecientes al sector público de la Generalitat, entidades 
locales o del Estado.

Artículo 359.  Tipos de gravamen.
1. La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:

Tipo de servicio Importe
(euros)

1 Préstamos de obras 300,00

2. Las tarifas contempladas en el apartado anterior reflejan exclusivamente los 
gastos por gestión de préstamos y no incorporan cualquier otro gasto derivado de la 
preparación técnica de las obras, seguros, transporte, correos, etc., cuyo contenido 
se especificará en el documento que debe firmar el prestatario, denominado 
Condiciones de Préstamo de obras de arte del IVAM.
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Artículo 360.  Devengo y pago.
1. El devengo de la tasa se producirá en el mismo momento en que se autorice la 

solicitud de préstamo por parte del IVAM.
2. El pago será exigible en el momento del devengo y se realizará mediante 

autoliquidación.

CAPÍTULO III
Tasa por la cesión de exposiciones del Institut Valencià d’Art Modern (IVAM)

Artículo 361.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la cesión de exposiciones por parte 

del Institut Valencià d’Art Modern.

Artículo 362.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa los solicitantes de los servicios a los que se 

refiere el hecho imponible.

Artículo 363.  Exenciones y bonificaciones.
Se hallan exentos del pago de esta tasa los organismos o entes pertenecientes al 

sector público de la Generalitat, entidades locales o del Estado.

Artículo 364.  Tipos de gravamen.
La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:

Tipo de servicio Importe
(euros)

1 Cesión de exposiciones 30.600,00

Artículo 365.  Coeficientes correctores.
1. Sobre el importe que resulte de la aplicación de la tarifa regulada en el artículo 

366 de esta ley, se aplicara el coeficiente regulado en el cuadro siguiente:

Concepto Coeficiente
Por obras que constituyen la exposición objeto de la cesión que no sean propiedad del IVAM 0,70
Por la relevancia cultural y la conexión con los fines propios del IVAM 0,50
Por la singularidad de las obras que constituyen la exposición objeto de la cesión, siempre que 
sean propiedad del IVAM 1,40

Artículo 366.  Devengo y pago.
1. El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se formalice el 

contrato que regule la cesión de la exposición.
2. El pago será exigible en el plazo establecido en el documento de liquidación 

de la tasa.

CAPÍTULO IV
Tasa por la explotación de las obras cuyos derechos de propiedad intelectual 

correspondan al Institut Valencià d’Art Modern (IVAM)

Artículo 367.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la autorización para la explotación de 

las obras cuyos derechos de propiedad intelectual correspondan al IVAM en 
modalidad exclusiva.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 54  Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia

– 1279 –



Artículo 368.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas en cuyo favor se otorgue la 

autorización que constituye el hecho imponible.

Artículo 369.  Exenciones y bonificaciones.
Está exenta del pago de esta tasa la autorización para la explotación de las obras 

cuyos derechos de propiedad intelectual correspondan al IVAM en modalidad 
exclusiva, siempre que esta actividad tenga una finalidad científico-docente o 
estrictamente cultural, realizada sin ánimo de lucro.

Artículo 370.  Tipos de gravamen.
La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:

Tipo de servicio Importe
(euros)

1 Autorización para la explotación de las obras cuyos derechos de propiedad intelectual 
correspondan al IVAM en modalidad exclusiva:

1.1 Para uso divulgativo o particular 50,00
1.2 Para uso editorial o comercial 210,00
1.3 Para uso publicitario 300,00

Artículo 371.  Devengo y pago.
1. La tasa se devengará cuando se conceda la autorización que constituye el 

hecho imponible.
2. El pago será exigible en el momento del devengo y se realizará mediante 

autoliquidación.

CAPÍTULO V
Tasa por los servicios prestados por la biblioteca centro de documentación del 

Institut Valencià d’Art Modern

Artículo 372.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición del carnet de usuario de 

los fondos de la biblioteca centro de documentación del IVAM.

Artículo 373.  Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa las personas que hagan uso de los servicios a 

los que se refiere el hecho imponible.

Artículo 374.  Exenciones y bonificaciones.
1. Están exentos del pago de la tarifa:
a) Los miembros de una familia numerosa de categoría especial.
b) Los miembros de una familia monoparental de categoría especial.
2. Disfrutarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuota de la tarifa:
a) Los miembros de una familia numerosa de categoría general.
b) Los miembros de una familia monoparental de categoría general.

Artículo 375.  Tipos de gravamen.
1. La tasa se exigirá conforme a lo dispuesto en el siguiente cuadro de tarifas:
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Tipo de servicio Importe
(euros)

1 Carnet de biblioteca IVAM 5,00

Artículo 376.  Devengo y pago.
La tasa se devengará cuando se preste el correspondiente servicio, haciéndose 

efectiva en dicho momento mediante autoliquidación.»

CAPÍTULO II
De la modificación de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por 
la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y restantes tributos cedidos

Artículo 11.  
Se modifica el apartado 1 del artículo segundo de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de 

la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1. La escala autonómica de tipo de gravamen aplicable a la base liquidable 
general será la siguiente:

Base liquidable
–

Hasta euros

Cuota íntegra
–

Euros

Resto base liquidable
–

Hasta euros

Tipo aplicable
–

Porcentaje
0,00 0,00 12.450,00 10,00

12.450,00 1.245,00 4.550,00 11,00
17.000,00 1.745,50 13.000,00 13,90
30.000,00 3.552,50 20.000,00 18,00
50.000,00 7.152,50 15.000,00 23,50
65.000,00 10.677,50 15.000,00 24,50
80.000,00 14.352,50 40.000,00 25,00

120.000,00 24.352,50 En adelante 25,50»

Artículo 12.  
Se modifica el artículo Cuarto de la 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la 

que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
restantes tributos cedidos.

Uno. Se modifica la letra d del apartado uno del artículo cuarto de la Ley 13/1997, de 23 
de diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«d) Por ostentar, a la fecha del devengo del impuesto, el título de familia 
numerosa, expedido por el órgano competente de la Generalitat, del Estado o de 
otras comunidades autónomas; o el de familia monoparental, expedido por el órgano 
competente de la Generalitat y siempre que la suma de la base liquidable general y 
de la base liquidable del ahorro del contribuyente no sea superior a los límites 
establecidos en el párrafo primero del apartado cuatro de este artículo, cuando sea 
miembro de una familia numerosa o monoparental de categoría general, o, en el 
párrafo segundo del citado apartado cuatro, si lo es de una de categoría especial, la 
cantidad que proceda de entre las siguientes:

– 300 euros, cuando se trate de familia numerosa o monoparental de categoría 
general.

– 600 euros, cuando se trate de familia numerosa o monopatental de categoría 
especial.

Asimismo, tendrán derecho a esta deducción aquellos contribuyentes que, 
reuniendo las condiciones para la obtención del título de familia numerosa o 
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monoparental a la fecha del devengo del impuesto, hayan presentado, con 
anterioridad a aquella fecha, solicitud ante el órgano competente para la expedición 
de dicho título. En tal caso, si se denegara la solicitud presentada, el contribuyente 
deberá ingresar la cantidad indebidamente deducida, junto con los correspondientes 
intereses de demora, en la forma establecida por la normativa estatal reguladora del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Las condiciones necesarias para la consideración de familia numerosa y su 
clasificación por categorías se determinarán con arreglo a lo establecido en la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. En el caso 
de las familias monoparentales se hará de acuerdo con lo que establece el Decreto 
179/2013, de 22 de noviembre, del Consell, por el que se regula el reconocimiento de 
la condición de familia monoparental en la Comunitat Valenciana. Esta deducción se 
practicará por el contribuyente con quien convivan los restantes miembros de la 
familia que originen el derecho a la deducción. Cuando más de un contribuyente 
declarante del impuesto tenga derecho a la aplicación de esta deducción, su importe 
se prorrateará entre ellos por partes iguales.

La aplicación de esta deducción resulta compatible con la de las recogidas en las 
letras a, b y c de este apartado uno.»

Dos. Se modifica la letra o del apartado uno del artículo cuarto de la Ley 13/1997, de 23 
de diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«o) Por inversiones en instalaciones de autoconsumo de energía eléctrica o 
destinadas al aprovechamiento de determinadas fuentes de energía renovables en la 
vivienda habitual, así como por la cuota de participación en inversiones en 
instalaciones colectivas donde se ubicase la vivienda habitual.

Los contribuyentes podrán deducirse un 20 % del importe de las cantidades 
invertidas en instalaciones realizadas en la vivienda habitual y en instalaciones 
colectivas del edificio a alguna de las finalidades que se indican a continuación, 
siempre que estas no se encuentren relacionadas con el ejercicio de una actividad 
económica, de conformidad con la normativa estatal reguladora del impuesto:

a) Instalaciones de autoconsumo eléctrico, según lo establecido en el artículo 
9.1.a de la Ley 24/2013, de 16 de diciembre, del Sector Eléctrico, y su normativa de 
desarrollo (modalidad de suministro de energía eléctrica con autoconsumo).

b) Instalaciones de producción de energía térmica a partir de la energía solar, de 
la biomasa o de la energía geotérmica para generación de agua caliente sanitaria, 
calefacción y/o climatización.

c) Instalaciones de producción de energía eléctrica a partir de energía solar 
fotovoltaica y/o eólica, para electrificación de viviendas aisladas de la red eléctrica de 
distribución y cuya conexión a la misma sea inviable desde el punto de vista técnico, 
medioambiental y/o económico.

A los efectos de esta deducción, se estará al concepto de vivienda habitual 
contenido en la normativa reguladora del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

No darán derecho a practicar esta deducción aquellas instalaciones que sean de 
carácter obligatorio en virtud de la aplicación del Real Decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación (CTE).

Las actuaciones objeto de deducción deberán estar realizadas por empresas 
instaladoras que cumplan los requisitos establecidos reglamentariamente.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades efectivamente 
satisfechas en el ejercicio por el contribuyente, mediante los medios de pago 
relacionados en la disposición adicional decimosexta de esta ley. En el caso de 
pagos procedentes de financiación obtenida de entidad bancaria o financiera, se 
considerará que forma parte de la base de deducción la amortización de capital de 
cada ejercicio, con excepción de los intereses.
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La base máxima anual de esta deducción se establece en 8.000 euros. La 
indicada base tendrá igualmente la consideración de límite máximo de inversión 
deducible para cada vivienda y ejercicio. La parte de la inversión apoyada, en su 
caso, con subvenciones públicas no dará derecho a deducción.

Las cantidades correspondientes al período impositivo no deducidas podrán 
aplicarse en las liquidaciones de los períodos impositivos que concluyan en los 4 
años inmediatos y sucesivos.

En el caso de conjuntos de viviendas en régimen de propiedad horizontal en las 
que se lleven a cabo estas instalaciones de forma compartida, siempre que las 
mismas tengan cobertura legal, esta deducción podrá aplicarla cada uno de los 
propietarios individualmente según el coeficiente de participación que le corresponda, 
siempre que cumplan con el resto de requisitos establecidos.

Para aplicar la deducción se deberán conservar los justificantes de gasto y de 
pago, que deberán cumplir lo dispuesto en su normativa de aplicación.

La deducción establecida en este apartado requerirá el reconocimiento previo de 
la Administración autonómica. A tales efectos, el Instituto Valenciano de 
Competitividad Empresarial (IVACE) expedirá la certificación acreditativa 
correspondiente.

El IVACE determinará la tipología, requisitos técnicos, costes de referencia 
máximos y otras características de los equipos e instalaciones a las que les resulta 
aplicable la deducción establecida en este apartado. El IVACE podrá llevar a cabo las 
actuaciones de control y comprobación técnica sobre los equipos instalados que 
considere oportunas.»

Tres. Se añade la letra w del apartado uno del artículo cuarto de la Ley 13/1997, de 23 
de diciembre, de la Generalitat Valenciana, por la que se regula el tramo autonómico del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, con la siguiente 
redacción:

«w) Deducción por obras de conservación o mejora de la calidad, sostenibilidad y 
accesibilidad en la vivienda habitual, efectuadas en el período.

Los contribuyentes cuya suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro no sea superior a los límites establecidos en el párrafo primero 
del apartado cuatro del artículo cuarto de esta ley, podrán deducirse por las obras 
realizadas en el periodo en la vivienda habitual de la que sean propietarios o titulares 
de un derecho real de uso y disfrute, o en el edificio en la que ésta se encuentre, 
siempre que tengan por objeto su conservación o la mejora de la calidad, 
sostenibilidad y accesibilidad, en los términos previstos por el plan estatal de fomento 
del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación 
urbanas, o en la normativa autonómica en materia de rehabilitación, diseño y calidad 
en la vivienda, que estén vigentes a fecha de devengo.

El importe de la deducción ascenderá al 20 por ciento de las cantidades 
satisfechas en el periodo impositivo por las obras realizadas.

No darán derecho a practicar esta deducción:
a) Las obras que se realicen en plazas de garaje, jardines, parques, piscinas e 

instalaciones deportivas y otros elementos análogos.
b) Las inversiones para el aprovechamiento de fuentes de energía renovables en 

la vivienda habitual a las que resulte de aplicación la deducción prevista en la letra o 
del apartado uno del artículo cuarto de esta ley.

c) La parte de la inversión financiada con subvenciones públicas.
Será requisito para la aplicación de esta deducción la identificación, mediante su 

número de identificación fiscal, de las personas o entidades que realicen 
materialmente las obras.

La base de esta deducción estará constituida por las cantidades satisfechas, 
mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque nominativo o 
ingreso en cuentas en entidades de crédito, a las personas o entidades que realicen 
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tales obras. En ningún caso darán derecho a practicar estas deducciones las 
cantidades satisfechas mediante entregas de dinero de curso legal.

La base máxima anual de esta deducción será de 5.000 euros.
Cuando concurran varios contribuyentes declarantes con derecho a practicar la 

deducción respecto de una misma vivienda, la base máxima anual de deducción se 
ponderará para cada uno de ellos en función de su porcentaje de titularidad en el 
inmueble.»

Cuatro. Se añade la letra x del apartado uno del artículo cuarto de la Ley 13/1997, de 23 
de diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, con la siguiente redacción:

«x) Deducción por cantidades destinadas a abonos culturales.
Los contribuyentes con rentas inferiores a 50.000 podrán deducirse el 21% de las 

cantidades satisfechas por la adquisición de abonos culturales de empresas o 
instituciones adheridas al convenio específico suscrito con Culturarts Generalitat 
sobre el Abono Cultural Valenciano. A estos efectos, se entenderá por rentas del 
contribuyente que adquiera los abonos culturales, la suma de su base liquidable 
general y de su base liquidable del ahorro. La base máxima de la deducción a estos 
efectos será de 150 por periodo impositivo».

Cinco. Se modifica el apartado cuatro del artículo cuarto de la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«Cuatro. A los efectos de lo dispuesto en los subapartados 1 y 2 del párrafo 
primero de la letra a, en el párrafo primero de la letra b, en el párrafo primero de la 
letra c, en el párrafo primero de la letra d, cuando el contribuyente pertenezca a una 
familia numerosa o monoparental de categoría general, en el punto 2 del párrafo 
segundo de la letra e, en el punto 3 del párrafo segundo de la letra f, en el párrafo 
primero de la letra g, en el párrafo primero de la letra h, en el punto 5 del párrafo 
segundo de la letra n, en el punto 4 del párrafo segundo de la letra ñ, en el número 3 
del párrafo segundo de la letra v, en el párrafo primero de la letra w del apartado uno 
del artículo cuarto de esta ley, la suma de la base liquidable general y de la base 
liquidable del ahorro no podrá ser superior a 25.000 euros, en tributación individual, o 
a 40.000 euros, en tributación conjunta.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo primero de la letra d del apartado uno 
del artículo cuarto de esta ley, cuando el contribuyente pertenezca a una familia 
numerosa o monoparental de categoría especial, la suma de la base liquidable 
general y de la base liquidable del ahorro no podrá ser superior a 30.000 euros, en 
tributación individual, o a 50.000 euros, en tributación conjunta.

A los efectos de lo dispuesto en el punto 1.º del párrafo tercero de la letra y del 
apartado uno del artículo cuarto de esta ley, la suma de las bases liquidables de la 
unidad familiar no podrá ser superior a 25.000 euros.»

Artículo 13.  
Se modifica el artículo 10 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la 

que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
restantes tributos cedidos.

Uno. Se modifica el apartado dos.1.º del artículo 10 de la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«Dos. Por circunstancias propias de la Comunitat Valenciana, y sin perjuicio de la 
aplicación de las reducciones previstas en el artículo 20.2 de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de las demás 
reducciones reguladas en las leyes especiales:
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1.º En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor del 
cónyuge, descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes y parientes 
colaterales, hasta el tercer grado, del causante, la base imponible del impuesto se 
reducirá en el 95 por 100 del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la 
empresa transmitida, siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes 
requisitos: 1) Que la actividad no constituya la principal fuente de renta del causante; 
2) Que el causante haya ejercido dicha actividad de forma habitual, personal y 
directa; 3) Que el importe neto de la cifra de negocios de la empresa posibilite la 
aplicación de los incentivos fiscales para entidades de reducida dimensión 4) Que la 
empresa, por esta vía adquirida, se mantenga en el patrimonio del adquirente 
durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que aquél 
fallezca, a su vez, dentro de dicho plazo.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los 
bienes del causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial agrícola del 
cónyuge sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquéllos con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen 
referencia los números 1 al 4 anteriores se habrán de cumplir por el cónyuge 
adjudicatario.

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad empresarial 
agrícola en el momento de su fallecimiento, dicha actividad deberá haberse ejercido 
de forma habitual, personal y directa por alguno de sus parientes adquirentes de la 
empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al pariente que ejerza la 
actividad y que cumpla los demás requisitos establecidos con carácter general, y por 
la parte en que resulte adjudicatario en la herencia con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones. Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 
años, la reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, 
en aquel momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el apartado 4 del primer 
párrafo anterior deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como sus intereses de 
demora.»

Dos. Se modifica el apartado dos.3.º del artículo 10 de la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio 
profesional a favor del cónyuge, descendientes, adoptados del causante, 
ascendientes, adoptantes, o de parientes colaterales hasta el tercer grado, se 
aplicará a la base imponible una reducción del 95 por 100 del valor neto de los 
elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, siempre que se 
mantenga por el adquirente en actividad durante un periodo de cinco años a partir del 
fallecimiento del causante, salvo que aquél falleciera, a su vez, dentro de dicho 
periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere 
el párrafo anterior, deberá abonarse la parte del Impuesto que se hubiese dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de 
demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que la actividad se ejerza por el causante de forma habitual, personal y 
directa.

b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la empresa posibilite la 
aplicación de los incentivos fiscales para entidades de reducida dimensión
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c) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del causante, 
entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del 
trabajo o de las actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, 
siempre que se cumplan las condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas 
remuneraciones que traigan causa de las participaciones del causante que disfruten 
de reducción conforme a lo establecido en el punto 4.º del presente apartado dos y 
en la letra c del apartado 2.º del artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Cuando un mismo causante ejerza dos o más actividades de forma habitual, 
personal y directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las 
mismas, considerándose que su mayor fuente de renta a estos efectos viene 
determinada por el conjunto de los rendimientos de todas ellas.

También se aplicará la mencionada reducción respecto del valor neto de los 
bienes del causante afectos al desarrollo de la actividad empresarial o profesional del 
cónyuge sobreviviente, por la parte en que resulte adjudicatario de aquéllos, con 
sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. En tal caso, los requisitos a los que hacen 
referencia las letras anteriores se habrán de cumplir en el cónyuge adjudicatario, el 
cual quedará igualmente obligado al mantenimiento en actividad de la empresa 
individual o del negocio profesional durante el plazo de cinco años a partir del 
fallecimiento del causante, salvo que aquél falleciera, a su vez, dentro de dicho 
periodo. En el caso de no cumplirse el citado plazo de permanencia en actividad, 
deberá abonarse la parte del Impuesto que se hubiese dejado de ingresar como 
consecuencia de la reducción practicada y los intereses de demora.

En el caso de que el causante se encontrara jubilado de la actividad de la 
empresa o negocio en el momento de su fallecimiento, los requisitos a los que hacen 
referencia las letras anteriores se habrán de cumplir por alguno de los parientes 
adquirentes de la empresa. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente al 
pariente que ejerza la actividad y que cumpla tales requisitos y por la parte en que 
resulte adjudicatarios, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 29/1987, 
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Si, en el momento 
de la jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será 
la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el causante 
tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.»

Tres. Se modifica el apartado dos.4.º del artículo 10 de la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«4.º En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del 
cónyuge, descendientes, adoptados, ascendientes, adoptantes, o de parientes 
colaterales hasta el tercer grado del causante, se aplicará a la base imponible una 
reducción del 95 por 100 del valor de las participaciones, en la parte que 
corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el ejercicio 
de la actividad empresarial o profesional, minorados con el importe de las deudas 
que derivan del mismo, y el valor del patrimonio neto de la entidad, siempre que las 
mismas se mantengan por el adquirente durante un periodo de cinco años a partir del 
fallecimiento del causante, salvo que aquél falleciera, a su vez, dentro de dicho 
periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las 
participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de 
demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio 
inmobiliario o mobiliario. A estos efectos se entenderá que una entidad tiene esta 
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finalidad cuando más de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se 
encuentren afectos al desarrollo de actividades económicas de carácter empresarial 
o sean valores.

b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la entidad posibilite la aplicación 
de los incentivos fiscales para entidades de reducida dimensión

c) Que la participación del causante en el capital de la entidad sea, al menos, del 
5 por 100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus 
ascendientes, descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, ya 
tenga el parentesco su origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

Que el causante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas 
del grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones 
de dirección en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga la mayor 
fuente de renta, entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los 
rendimientos del trabajo o de las actividades económicas.

En el caso de participación individual del causante, si éste se encontrase jubilado 
en el momento de su fallecimiento, el requisito previsto en esta letra deberá 
cumplirse por alguno de los parientes adquirentes de la empresa. En tal caso, la 
reducción se aplicará únicamente a los herederos que cumplan tal requisito y por la 
parte en que resulten adjudicatarios, con sujeción a lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 
Si, en el momento de la jubilación, el causante hubiera cumplido los 65 años, la 
reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel 
momento, el causante tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades 
económicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en el Impuesto, 
y, cuando un mismo causante sea directamente titular de participaciones en varias 
entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones exigidas por las letras 
anteriores, el cálculo de la mayor fuente de renta del mismo se efectuará de forma 
separada para cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos 
derivados de las funciones de dirección en las otras entidades.»

Artículo 14.  
Se modifica el artículo 10 bis de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, 

por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y restantes tributos cedidos.

Uno. Se modifica el artículo 10 bis 1.º de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 
Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1.º La que corresponda de las siguientes:
– Adquisiciones por hijos o adoptados menores de 21 años, que tengan un 

patrimonio preexistente de hasta 600.000 euros: 100.000 euros, más 8.000 euros por 
cada año menos de 21 que tenga el donatario, sin que la reducción pueda exceder 
de 156.000 euros.

– Adquisiciones por hijos o adoptados de 21 o más años y por padres o 
adoptantes, que tengan un patrimonio preexistente, en todos los casos, de hasta 
600.000 euros: 100.000 euros.

– Adquisiciones por nietos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 
600.000 euros, siempre que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido 
con anterioridad al momento del devengo: 100.000 euros, si el nieto tiene 21 o más 
años, y 100.000 euros, más 8.000 euros por cada año menos de 21 que tenga el 
nieto, sin que, en este último caso, la reducción pueda exceder de 156.000 euros.

– Adquisiciones por abuelos, que tengan un patrimonio preexistente de hasta 
600.000 de euros, siempre que su hijo, que era progenitor del donante, hubiera 
fallecido con anterioridad al momento del devengo: 100.000 euros.
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A los efectos de los citados límites de reducción, se tendrá en cuenta la totalidad 
de las adquisiciones lucrativas inter vivos provenientes del mismo donante, 
efectuadas en los cinco años inmediatamente anteriores al momento del devengo.

No resultará de aplicación esta reducción en los siguientes supuestos:
a) Cuando quien transmita hubiera tenido derecho a la reducción en la 

adquisición de los mismos bienes o de otros hasta un valor equivalente, efectuada en 
los diez años inmediatamente anteriores al momento del devengo.

b) Cuando el sujeto pasivo hubiera efectuado, en los diez años inmediatamente 
anteriores al momento del devengo, una transmisión, a un donatario distinto del 
ahora donante, de otros bienes hasta un valor equivalente, a la que igualmente 
resultara de aplicación la reducción.

c) Cuando quien transmita hubiera adquirido mortis causa los mismos bienes, u 
otros hasta un valor equivalente, en los diez años inmediatamente anteriores al 
momento del devengo, como consecuencia de la renuncia pura y simple del sujeto 
pasivo, y hubiera tenido derecho a la aplicación de la reducción establecida en la 
letra a del apartado uno del artículo diez de la presente ley.

No obstante, en los supuestos del párrafo anterior, cuando se trate de bienes 
diferentes, sobre el exceso del valor equivalente, si lo hubiera, procederá una 
reducción cuyo importe será igual al resultado de multiplicar el importe máximo de la 
reducción que corresponda de los establecidos en el primer párrafo de este apartado, 
con el límite de la base imponible, por el cociente resultante de dividir el exceso del 
valor equivalente por el valor total de la donación.

A los efectos del cálculo del citado valor equivalente en las donaciones de bienes 
diferentes y del valor de lo donado en cada una de éstas, se tendrá en cuenta la 
totalidad de las transmisiones lucrativas inter vivos realizadas a favor de un mismo 
donatario dentro del plazo previsto en los supuestos del párrafo tercero del presente 
apartado.

A los efectos de lo dispuesto en el párrafo tercero de este apartado, en los 
supuestos de transmisiones efectuadas en unidad de acto se entenderá efectuada en 
primer lugar:

a) Cuando hubiera transmisiones en la línea ascendiente y descendiente, la 
efectuada en la línea descendiente.

b) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea descendiente, aquella en la 
que el adquirente pertenezca a la generación más antigua.

c) Cuando las transmisiones fueran todas en la línea ascendiente, aquella en que 
el adquirente pertenezca a la generación más reciente.

A tales efectos, se entiende que los padres o adoptantes, con independencia de 
su edad, pertenecen a una generación más antigua que sus hijos o adoptados y 
éstos a una más reciente que la de aquéllos, y así sucesivamente en las líneas 
ascendiente y descendiente.

Cuando se produzca la exclusión total o parcial de la reducción correspondiente 
en una determinada donación, por aplicación de lo dispuesto en el párrafo tercero del 
presente apartado, en la siguiente donación realizada a distinto donatario también se 
considerará como exceso, a los efectos de lo establecido en el párrafo cuarto de este 
apartado, la parte de la donación actual de valor equivalente con la que hubiera 
sufrido dicha exclusión en la donación anterior.

Para la aplicación de la reducción a la que se refiere el presente apartado, se 
exigirá, además, que la adquisición se efectúe en documento público, o que se 
formalice de este modo dentro del plazo de declaración del impuesto. Además, 
cuando los bienes donados consistan en metálico o en cualquiera de los 
contemplados en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre 
el Patrimonio, deberá justificarse en el documento público la procedencia de los 
bienes que el donante transmite y los medios efectivos en virtud de los cuales se 
produzca la entrega de lo donado.»
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Dos. Se modifica el artículo 10 bis 3.º de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 
Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción:

«3.º En el supuesto de transmisión de una empresa individual agrícola a favor de 
los hijos o adoptados o, cuando no existan hijos o adoptados, de los padres o 
adoptantes del donante, la base imponible del impuesto se reducirá en el 95 por 100 
del valor neto de los elementos patrimoniales afectos a la empresa transmitida, 
siempre que se cumplan, simultáneamente, los siguientes requisitos: 1) Que la 
actividad no constituya la principal fuente de renta del donante; 2) Que el donante 
haya ejercido dicha actividad de forma habitual, personal y directa; 3) Que el importe 
neto de la cifra de negocios de la actividad posibilite la aplicación de los incentivos 
fiscales para entidades de reducida dimensión 4) Que la empresa, por esta vía 
adquirida, se mantenga en el patrimonio del adquirente durante los cinco años 
siguientes a la donación, salvo que aquél fallezca dentro de dicho plazo.

Esta misma reducción se aplicará a los nietos, con los mismos requisitos, 
siempre que su progenitor, que era hijo del donante, hubiera fallecido con 
anterioridad al momento del devengo.

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad empresarial 
agrícola en el momento de la donación, dicha actividad deberá haberse ejercido de 
forma habitual, personal y directa por el donatario. En tal caso, la reducción se 
aplicará únicamente al donatario que ejerza la actividad y que cumpla los demás 
requisitos establecidos con carácter general. Si, en el momento de la jubilación, el 
donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 95 
por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 
64 años cumplidos.

En caso de no cumplirse el requisito al que se refiere el epígrafe 4 del primer 
párrafo de este apartado deberá pagarse la parte del impuesto que se hubiera dejado 
de ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como sus intereses 
de demora.»

Tres. Se modifica el artículo 10 bis 4.º de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 
Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción:

4.º En los casos de transmisiones de una empresa individual o de un negocio 
profesional a favor del cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando no existan 
descendientes o adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o adoptantes, se 
aplicará a la base imponible una reducción del 95 por 100 del valor neto de los 
elementos patrimoniales afectos a la empresa o al negocio, siempre que se 
mantenga por el adquirente en actividad durante un periodo de cinco años a partir de 
la donación, salvo que el donatario falleciera dentro de dicho periodo.

En el caso de no cumplirse el plazo de permanencia en actividad a que se refiere 
el párrafo anterior, deberá abonarse la parte del Impuesto que se hubiese dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de 
demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que la actividad se ejerza por el donante de forma habitual, personal y directa.
b) Que dicha actividad constituya la mayor fuente de renta del donante, 

entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los rendimientos del 
trabajo o de las actividades económicas. A tal efecto, no se tendrán en cuenta, 
siempre que se cumplan las condiciones en cada caso establecidas, todas aquellas 
remuneraciones que traigan causa de las participaciones del donante que disfruten 
de reducción conforme a lo establecido en el apartado 5.º de este artículo.

c) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad posibilite la 
aplicación de los incentivos fiscales para entidades de reducida dimensión.
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Cuando un mismo donante ejerza dos o más actividades de forma habitual, 
personal y directa, la reducción alcanzará a todos los bienes y derechos afectos a las 
mismas, considerándose que su mayor fuente de renta a estos efectos viene 
determinada por el conjunto de los rendimientos de todas ellas.

En el caso de que el donante se encontrara jubilado de la actividad de la 
empresa o negocio en el momento de la donación, los requisitos a los que hacen 
referencia las letras anteriores se habrán de cumplir por el donatario, aplicándose la 
reducción únicamente al que cumpla tales requisitos. Si, en el momento de la 
jubilación, el donante hubiera cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la 
general del 95 por 100, siendo del 90 por 100 si, en aquel momento, el donante 
tuviera entre 60 y 64 años cumplidos.»

Cuatro. Se modifica el artículo 10 bis 5.º de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 
Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción:

«5.º En los casos de transmisiones de participaciones en entidades a favor del 
cónyuge, descendientes o adoptados, o, cuando no existan descendientes o 
adoptados, a favor del cónyuge, de los padres o adoptantes, se aplicará a la base 
imponible una reducción del 95 por 100 del valor de las participaciones, en la parte 
que corresponda a la proporción existente entre los activos necesarios para el 
ejercicio de la actividad empresarial o profesional, minorados con el importe de las 
deudas que derivan del mismo, y el valor del patrimonio neto de la entidad, siempre 
que las mismas se mantengan por el adquirente durante un periodo de cinco años a 
partir de la donación, salvo que el donatario falleciera, a su vez, dentro de dicho 
periodo. En el caso de no cumplirse el requisito de permanencia patrimonial de las 
participaciones, deberá abonarse la parte del impuesto que se hubiese dejado de 
ingresar como consecuencia de la reducción practicada, así como los intereses de 
demora.

Esta reducción será de aplicación siempre que concurran los siguientes 
requisitos:

a) Que la entidad no tenga por actividad principal la gestión de un patrimonio 
inmobiliario o mobiliario. A estos efectos se entenderá que una entidad tiene esta 
finalidad cuando más de la mitad de su activo sean bienes inmuebles que no se 
encuentren afectos al desarrollo de actividades económicas de carácter empresarial 
o sean valores.

b) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad posibilite la 
aplicación de los incentivos fiscales para entidades de reducida dimensión.

c) Que la participación del donante en el capital de la entidad sea, al menos, del 
5 por 100 de forma individual, o del 20 por 100 de forma conjunta con sus 
ascendientes, descendientes, cónyuge o colaterales hasta el segundo grado, ya 
tenga el parentesco su origen en la consanguinidad, en la afinidad o en la adopción.

d) Que el donante o, en el caso de participación conjunta, alguna de las personas 
del grupo familiar a que se refiere el punto anterior, ejerzan efectivamente funciones 
de dirección en la entidad y que la retribución que perciba por ello suponga la mayor 
fuente de renta, entendiendo por tal la que proporcione un importe superior de los 
rendimientos del trabajo o de las actividades económicas.

En el caso de participación individual del donante, si éste se encontrase jubilado 
en el momento de la donación, el requisito previsto en esta letra deberá cumplirse 
por el donatario. En tal caso, la reducción se aplicará únicamente a los donatarios 
que cumplan tal requisito. Si, en el momento de la jubilación, el donante hubiera 
cumplido los 65 años, la reducción aplicable será la general del 95 por 100, siendo 
del 90 por 100 si, en aquel momento, el donante tuviera entre 60 y 64 años 
cumplidos.

A tales efectos, no se tendrán en cuenta los rendimientos de las actividades 
económicas cuyos bienes y derechos afectos disfruten de reducción en el Impuesto, 
y, cuando un mismo donante sea directamente titular de participaciones en varias 
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entidades, y en ellas concurran las restantes condiciones exigidas por las letras 
anteriores, el cálculo de la mayor fuente de renta del mismo se efectuará de forma 
separada para cada una de dichas entidades, no incluyéndose los rendimientos 
derivados de las funciones de dirección en las otras entidades.»

Artículo 15.  
Se modifica el apartado 1 artículo doce bis de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 

Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción:

«1. Gozarán de las siguientes bonificaciones sobre la parte de la cuota tributaria 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones que proporcionalmente corresponda a 
los bienes y derechos declarados por el sujeto pasivo:

a) Una bonificación del 75 por 100 las adquisiciones mortis causa por parientes 
del causante pertenecientes al grupo I del artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

b) Una bonificación del 50 por 100 las adquisiciones mortis causa por parientes 
del causante pertenecientes al grupo II del artículo 20.2.a de la Ley 29/1987, de 18 
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

c) Una bonificación del 75 por 100 las adquisiciones mortis causa por 
discapacitados físicos o sensoriales con un grado de minusvalía igual o superior al 
65 por 100 o por discapacitados psíquicos con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33 por 100.

La aplicación de esta bonificación excluirá la de los apartados a o b.»

Artículo 16.  
Se añade un nuevo artículo doce quater de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 

Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y restantes tributos cedidos, con la siguiente redacción:

«Artículo doce quater.  Asimilación a cónyuges de las parejas de hecho en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Se asimilan a cónyuges los miembros de parejas de hecho cuya unión cumpla 
los requisitos establecidos en la Ley 5/2012, de 15 de octubre, de la Generalitat, de 
Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valenciana y se encuentren 
inscritas en el Registro de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat 
Valenciana.»

Artículo 17.  
Se modifica el artículo catorce bis de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la 

Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Uno. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la 
modalidad gradual de Actos Jurídicos Documentados del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados en las escrituras 
públicas de novación modificativa de préstamos y créditos con garantía hipotecaria 
pactados de común acuerdo entre acreedor y deudor, siempre que el acreedor sea 
una de las entidades a las que se refiere el artículo 1 de la Ley 2/1994, de 30 de 
marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos Hipotecarios y la 
modificación se refiera a las condiciones del tipo de interés inicialmente pactado o 
vigente, a la alteración del plazo o a ambas.

Dos. Se aplicará una bonificación del 100 por 100 de la cuota tributaria de la 
modalidad gradual de Actos Jurídicos Documentados respecto a aquellas escrituras 
públicas de novación modificativa, pactadas de común acuerdo entre acreedor y 
deudor, que cambien el método de amortización y cualesquiera otras condiciones 
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financieras de aquellos préstamos y créditos con garantía hipotecaria que cumplan 
los siguientes requisitos:

– Que el préstamo se haya concertado con la finalidad de la adquisición de una 
vivienda.

– Que dicha vivienda constituya la vivienda habitual del deudor y/o hipotecante 
en el momento de la novación.

– Que el acreedor sea una de las entidades contempladas en el artículo 1 de la 
Ley 2/1994, de 30 de marzo, sobre Subrogación y Modificación de Préstamos 
Hipotecarios.

Dentro del concepto de modificación del método o sistema de amortización y de 
cualesquiera otras condiciones financieras del préstamo no se entenderán 
comprendidas la ampliación o reducción de capital; la alteración del plazo o de las 
condiciones del tipo de interés inicialmente pactado o vigente, ni la prestación o 
modificación de las garantías personales.»

Artículo 18.  
Se introduce un Capítulo VI Impuesto especial sobre determinados medios de transporte 

de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos 
que incluye el nuevo Diecisiete, con la siguiente redacción:

«CAPÍTULO VI
Impuesto especial sobre determinados medios de transporte

Artículo diecisiete.  Tipos impositivos del Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte.

Los tipos impositivos aplicables, en ejercicio de la competencia normativa 
reconocida en el artículo 51 de la Ley 22/2009 de 18 de diciembre, por la que se 
regula el sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común 
y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas 
tributarias, serán los siguientes:

a) Vehículos comprendidos en el Epígrafe 4.º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre de Impuestos Especiales: 16 por 100

b) Vehículos comprendidos en el epígrafe 9.º del artículo 70.1 de la Ley 38/1992, 
de 28 de diciembre de Impuestos Especiales: 16 por 100.»

Artículo 19.  
Se modifica la disposición adicional decimocuarta de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, 

de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción:

«Disposición adicional decimocuarta.  Tipo autonómico de devolución del gasóleo 
de uso profesional del Impuesto sobre Hidrocarburos.

El tipo autonómico de devolución del gasóleo de uso profesional del Impuesto 
sobre Hidrocarburos, al que se refiere el apartado 6 del artículo 52 bis de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales, será, hasta el 31 de 
diciembre de 2017, de 48 euros por 1.000 litros.»

Artículo 20.  
Se modifica la disposición adicional decimosexta de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, 

de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas y restantes tributos cedidos, que pasa a tener la siguiente redacción:
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«Disposición adicional decimosexta.  Requisitos de las entregas de importes 
dinerarios para la aplicación de determinados beneficios fiscales.

La aplicación de las deducciones en la cuota y de las reducciones en la base 
imponible a las que se refieren las letras e, k, l, m, n, ñ, o, p, q, r, s, v, w y x del 
apartado uno del artículo cuarto y los números 1.º, 2.º y 6.º del artículo diez bis de la 
presente ley queda condicionada a que la entrega de los importes dinerarios 
derivada del acto o negocio jurídico que de derecho a la aplicación de aquéllas se 
realice mediante tarjeta de crédito o débito, transferencia bancaria, cheque 
nominativo o ingreso en cuentas en entidades de crédito.»

CAPÍTULO III
De la modificación de la Ley 10/2012, de 21 de diciembre, de Medidas Fiscales, 

de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat

Artículo 21.  
Se modifica la letra b del apartado dos.1 del artículo 154 de la Ley 10/2012, de 21 de 

diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de 
la Generalitat, con la siguiente redacción:

«b) La producción, tenencia, depósito y almacenamiento de sustancias 
consideradas peligrosas de acuerdo con el anexo I, parte 1, Categorías de 
sustancias peligrosas, y parte 2, Sustancias peligrosas nominadas, del Real Decreto 
840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, o normativa estatal que lo modifique en ejecución de las normativas 
comunitarias, siempre y cuando la cantidad presente en la instalación de que se trate 
supere en cualquier momento del periodo impositivo, el 10% de las que figuran en la 
columna 3 del anexo I, parte 1 y parte 2 del anterior decreto, o el 5% si se trata de 
instalaciones situadas en terrenos calificados como suelo urbano.»

CAPÍTULO IV
De la modificación de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de la Generalitat, de 

Tarifas Portuarias

Artículo 22.  
Se modifica el artículo 4 de la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de la Generalitat, de tarifas 

portuarias, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Exenciones comunes.
Quedan exentos del pago de las tarifas portuarias:
Uno. Los barcos de guerra y aeronaves militares españoles. Igualmente, los 

extranjeros que, en régimen de reciprocidad, no realicen operaciones comerciales y 
su visita tenga carácter oficial o de arribada forzosa.

Dos. El material y las embarcaciones de la Cruz Roja Española dedicados a las 
labores propias que tiene encomendadas esta institución, y de otras entidades de 
carácter humanitario, sin fines lucrativos y legalmente constituidas, que por 
necesidades de funcionamiento deban situarse en el dominio público portuario, 
previa comunicación a la Administración portuaria.

Tres. El material de la autoridad portuaria y las embarcaciones de la 
Administración dedicadas a labores de vigilancia, represión del contrabando y 
salvamento, lucha contra la contaminación marítima y, en general, el material de la 
Administración pública o de sus organismos autónomos en misiones oficiales de su 
competencia.»
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CAPÍTULO V
De la modificación de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de la Generalitat

Artículo 23.  
Se modifica el artículo 80 de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de la Generalitat, 

que queda redactado como sigue:

«Artículo 80.  Devengo.
Las tasas se devengarán:
1. En la tasa por primera venta de pescado y en la modalidad de suministro de 

combustible de la tasa por actividad, el último día de cada semestre natural.
2. En las demás tasas a las que se refiere el presente título, en el momento de la 

notificación al sujeto pasivo del otorgamiento del título administrativo de autorización 
o concesión, o de su revisión, cuando esta última afecte a los elementos de 
determinación de las tasas respectivas. En los supuestos de títulos administrativos 
cuyo término inicial se vincule a la fecha de extinción de otro título administrativo o a 
la fecha de finalización de obras que ejecute la Administración portuaria, el devengo 
se producirá en tales fechas. En el supuesto de que, por ejecución de obras u otras 
causas justificadas, la Administración portuaria autorizase una demora en el inicio de 
la actividad, el devengo de la tasa por actividad se producirá en el momento de inicio 
efectivo de dicha actividad.

En los años posteriores al del inicio de la concesión u autorización, o al de su 
revisión, la tasa se devengará el primer día de cada semestre natural.»

Artículo 24.  
Se modifica el artículo 81 de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de la Generalitat, 

que queda redactado como sigue:

«Artículo 81.  Pago de las tasas.
El pago de las tasas se efectuará:
1. En la tasa por primera venta de pescado y en la modalidad de suministro de 

combustible de la tasa por actividad, mediante liquidación semestral realizada por la 
Administración.

2. En las demás tasas a las que se refiere el presente título:
a) En el año de inicio de la concesión o autorización o en el de su revisión, previa 

liquidación de la Administración. Si el devengo se produce dentro del primer 
semestre se practicará una primera liquidación por el período que reste del primer 
semestre. La segunda liquidación se practicará en el mes de julio por todo el periodo 
restante del año natural.

b) En los años naturales posteriores, mediante liquidaciones realizadas por la 
Administración. La primera de ellas en el mes de enero del ejercicio al que 
corresponda y, la segunda, en el mes de julio del ejercicio al que corresponda.

El pago de cada tasa deberá realizarse en los plazos establecidos para el pago 
de las deudas tributarias por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.»

Artículo 25.  
Se modifica el apartado 2 del artículo 19 de la Ley 2/2014, de 13 de junio, de Puertos de 

la Generalitat, que queda redactado como sigue:

«Artículo 19.  Usos permitidos.
2. Dentro del dominio público portuario, también podrán realizarse usos 

compatibles con los portuarios, tales como los culturales, deportivos, educativos, 
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recreativos, certámenes feriales, exposiciones y otras actividades comerciales no 
portuarias que favorezcan el equilibrio económico y social de los puertos. Para 
permitir estos usos no portuarios será necesario que estén previstos en la 
correspondiente delimitación de los espacios y usos portuarios y que se ajusten al 
planeamiento urbanístico.

Excepcionalmente podrán otorgarse motivadamente autorizaciones para usos no 
previstos, siempre que no sean incompatibles con la normal actividad del puerto y su 
plazo de vigencia no exceda los tres meses.»

CAPÍTULO VI
De la modificación de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de 

Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos

Artículo 26.  
Se modifican los artículos 3, 7 y 8 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la 

Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, 
que quedan redactados como sigue:

«Artículo 3.  Prohibiciones.
Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas siguientes:
1. Los que sean constitutivos de delito.
2. Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier 

otra forma de discriminación o que atenten contra la dignidad humana.
3. Los que impliquen crueldad o maltrato para los animales, puedan ocasionarles 

sufrimiento o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.
4. Los festejos taurinos tradicionales de la Comunitat Valenciana que no se 

realicen de conformidad con su normativa específica.»

«Artículo 7.  Autorizaciones competencia de la Administración autonómica.
1. Corresponde a la Generalitat, por medio de sus órganos con atribuciones en 

materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos, la competencia sobre los siguientes espectáculos y actividades:

a) Los espectáculos públicos o actividades recreativas o deportivas cuya 
realización se efectúe o su desarrollo discurra por más de un término municipal de la 
Comunitat Valenciana.

b) Los espectáculos con animales. Se entenderán por tales aquellos en los que 
los mismos sean parte esencial o indispensable para su realización, salvo que para 
su celebración se requiera la utilización de la vía pública o se realicen en espacios 
abiertos.

c) Los espectáculos taurinos y los festejos taurinos tradicionales (bous al carrer), 
que se regirán por su normativa específica.

d) Los espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter extraordinario. 
Se entenderán por tales los que, contemplados en el catálogo del anexo de esta ley, 
se efectúen en un establecimiento público cuya licencia de apertura otorgada según 
la normativa de Espectáculos esté referida a otro espectáculo o actividad distinta a 
aquéllos.

e) Aquellos que se desprendan de esta ley y de la normativa de desarrollo de la 
misma y así quede reglamentariamente determinado.

2. A los efectos de esta ley se entenderá que un espectáculo o actividad se 
realiza en vía pública cuando tenga lugar en las calles, plazas, caminos o sitios 
donde pueda transitar o circular el público.

Asimismo, se entenderá que un espectáculo o actividad se realiza en espacio 
abierto cuando tenga lugar en parques, jardines, solares, explanadas u otros lugares 
equivalentes, públicos o privados, patrimoniales o demaniales, delimitados o no por 
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vallados, paredes o similares sean estos eventuales o fijos. Se incluirán en este 
concepto las superficies de la zona marítimo-terrestre, incluyendo las zonas 
portuarias, cuando así corresponda según las indicadas características.»

«Artículo 8.  Autorizaciones competencia de los ayuntamientos.
Corresponde a los ayuntamientos, por medio de sus órganos con atribuciones en 

materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos, la competencia sobre los siguientes espectáculos o actividades:

1. Las actividades recreativas o deportivas cuyo desarrollo discurra dentro de su 
término municipal.

2. Los espectáculos públicos y actividades recreativas, con o sin animales, que 
para su celebración requieran la utilización de vía pública.

3. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se realicen en el 
municipio con motivo de la celebración de las fiestas locales y/o patronales, 
requieran o no la utilización de vía pública.

4. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se efectúen en 
espacios abiertos salvo las excepciones que se prevean en legislación sectorial.

5. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que, contemplados en la 
normativa de espectáculos públicos, se efectúen en establecimientos o recintos cuya 
licencia sea distinta a la regulada por dicha normativa. Se incluirán en este apartado 
las licencias comerciales, urbanísticas y cualesquiera otras previstas en el 
ordenamiento jurídico.

6. El otorgamiento de la licencia de apertura, de acuerdo con los procedimientos 
previstos en esta ley.

7. Aquéllos que se desprendan de esta ley y de la normativa de desarrollo de la 
misma y así quede reglamentariamente determinado.

La realización de los espectáculos y actividades a que se refiere este artículo 
precisará, en todo caso, la suscripción por los organizadores de un contrato de 
seguro de responsabilidad civil por daños al público asistente y a terceros de acuerdo 
con lo regulado en la presente ley y en la cuantía determinada reglamentariamente.»

CAPÍTULO VII
De la modificación de la Ley 3/1998, de 21 de mayo, de Turismo de la Comunitat 

Valenciana

Artículo 27.  
Se añade una Disposición Adicional a la Ley 3/1998, de 21 de mayo, de Turismo de la 

Comunitat Valenciana, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional única.  Autorización previa para la contratación de las 
acciones de promoción turística.

A efectos de la coordinación de la promoción e imagen de la Generalitat, la 
contratación y ejecución de las acciones de promoción turística previstas en el titulo II 
de esta ley, requerirán autorización previa de la secretaria autonómica competente 
en materia de comunicación de la Generalitat.»

CAPÍTULO VIII
De la modificación de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de 

Asistencia Jurídica a la Generalitat

Artículo 28.  
Se modifica el apartado 3 del artículo 3 de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la 

Generalitat, de Asistencia Jurídica a la Generalitat, que queda redactado como sigue:
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«3. El régimen retributivo de los funcionarios y de las funcionarias del cuerpo de 
la abogacía de la Generalitat se ajustará a lo establecido en la normativa sobre 
función pública que en cada momento esté en vigor, siendo el complemento de 
destino mínimo de los puestos de trabajo reservados al personal funcionario del 
cuerpo de la abogacía de la Generalitat el correspondiente al nivel 28. En atención a 
la especial responsabilidad y dificultad técnica de sus funciones, se les asignará a 
dichos puestos el complemento específico E050.»

Artículo 29.  
Se introduce un nuevo artículo 3 bis en la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la 

Generalitat, de Asistencia Jurídica a la Generalitat, con la siguiente redacción:

«Artículo 3 bis.  Letrados habilitados.
1. En los términos que reglamentariamente se establezcan, cuando las 

necesidades del servicio lo requieran, la persona titular de la Abogacía General de la 
Generalitat podrá habilitar a personal funcionario de la Administración de la 
Generalitat, del grupo A1 de titulación, que posean la titulación exigida para ingresar 
en el cuerpo de la abogacía de la Generalitat, a efectos de que puedan realizar 
determinadas actuaciones en sustitución de éstos tanto en el ejercicio de la función 
consultiva como en la contenciosa que les corresponde. En cualquier caso, los 
letrados habilitados actuarán bajo la dirección y coordinación del abogado o de la 
abogada general de la Generalitat.

La habilitación prevista en el párrafo anterior lo será tan sólo para actuaciones o 
clases de las mismas concretas y determinadas, relacionadas con las funciones 
ordinarias de las personas habilitadas, y tendrá carácter temporal.

Este personal continuará percibiendo las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo que ocupa. No obstante, cuando la habilitación exija la dedicación 
exclusiva durante toda su jornada laboral para la realización de las mencionadas 
funciones y las retribuciones de su puesto de trabajo fueran de nivel inferior, el 
personal habilitado tendrá derecho a percibir las retribuciones asignadas a los 
puestos de trabajo de nivel mínimo reservados al cuerpo de la abogacía de la 
Generalitat, por medio del abono de las correspondientes diferencias retributivas.

2. La habilitación podrá ser revocada en cualquier momento por la persona titular 
de la Abogacía General de la Generalitat.

3. En todo caso, las/los letradas/os habilitados disfrutarán del régimen de 
representación y defensa en juicio que por ley corresponde a la Abogacía General de 
la Generalitat, y actuarán en juicio bajo la expresa denominación de ‘‘letrados 
habilitados de la Abogacía General de la Generalitat’’.»

Artículo 30.  
Se modifica el artículo 4 de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de 

Asistencia Jurídica a la Generalitat, que queda redactado como sigue:

«Artículo 4.  Asistencia jurídica externa.
1. Todos los contratos o convenios a celebrar por la Administración de la 

Generalitat y por las entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la 
misma, cualquiera que sea su clase o cuantía o las características del contratista, 
que tengan por objeto la prestación servicios de representación y defensa en juicio, 
asesoramiento en derecho, consejo jurídico y cualquier otro tipo de asistencia 
jurídica, incluida la elaboración de borradores de anteproyectos o proyectos de 
normas y disposiciones y la emisión de informes y dictámenes de juristas 
independientes y de prestigio, requerirán informe favorable de la persona titular de la 
Abogacía General de la Generalitat.

La ausencia de dicho informe previo determinará la nulidad de pleno derecho del 
acto de adjudicación del contrato, pudiéndose repetir, en los términos del artículo 
36.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 
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contra la autoridad o funcionario que hubiese adjudicado el contrato las posibles 
indemnizaciones que pudieran abonarse como consecuencia de la declaración de 
nulidad del contrato.

Así mismo el contratista exigirá, con carácter previo a la suscripción del contrato, 
la acreditación de la mencionada autorización de la Abogacía por parte de la 
Administración o entidad que adjudique el contrato, y en caso de no ser acreditada, 
quedará exento de la obligación de suscribir el contrato.

2. Dicho informe será solicitado:
a) En los contratos administrativos, con anterioridad a la aprobación del 

expediente al que se refiere el artículo 110 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre.

b) En los convenios administrativos, con anterioridad a la aprobación o 
autorización de los mismos por el órgano competente.

3. Las sociedades mercantiles y fundaciones de la Generalitat, a las que se 
refieren el capítulo II del título IX de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, 
de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, deberán 
solicitar informe de la persona titular de la Abogacía General de la Generalitat con 
carácter previo a que contraten, encomienden o encarguen la prestación de 
asistencia jurídica, tanto con carácter permanente como con carácter puntual, 
incluyendo los servicios de secretaría y asesoría letrada de sus órganos de 
administración.

4. La contratación laboral de carácter indefinido o de carácter temporal superior a 
un año en las sociedades y fundaciones de la Generalitat, a las a las que se refieren 
el capítulo II del título IX de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, cuando la 
misma tenga por objeto la prestación de asistencia jurídica, requerirá informe de la 
persona titular de la Abogacía General de la Generalitat con carácter previo a la 
formalización del contrato.

5. Los informes a los que se refieren los apartados anteriores deberán emitirse 
en el plazo de quince días. De no emitirse dentro del citado plazo, se considerará 
que se ha emitido favorable, pudiendo proseguir las actuaciones.

6. En la prestación de asistencia jurídica, los contratistas, juristas, abogados y 
demás profesionales a los que se les haya encomendado o con quienes se haya 
contratado o convenido, quedarán sujetos a la coordinación de la persona titular de la 
Abogacía General de la Generalitat, a quien deberán informar de su actuación en los 
términos que él establezca, sin perjuicio de su autonomía e independencia 
profesional.»

Artículo 31.  
Se modifica la letra k del apartado 2 del artículo 5 de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, 

de la Generalitat, de Asistencia Jurídica a la Generalitat, que queda redactado como sigue:
«k) El bastanteo de los documentos que acrediten la representación de los 

interesados en los procedimientos de contratación, expresando su concreta eficacia 
en relación con el fin para el que fueron presentados.»

Artículo 32.  
Se modifica el artículo 7 de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de 

Asistencia Jurídica a la Generalitat, que queda redactado como sigue:

«Artículo 7.  Representación y defensa en juicio.
1. Corresponde a los abogados/as de la Generalitat integrados en la Abogacía 

General de la Generalitat la representación y defensa en juicio del president de la 
Generalitat, del Consell y su Administración; y de los organismos públicos vinculados 
o dependientes de la misma ante cualesquiera jurisdicciones y órdenes 
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jurisdiccionales, sean españoles, sean supranacionales o internacionales, incluidos 
los procedimientos que se sigan ante órganos arbitrales y parajudiciales.

2. La representación y defensa en juicio de las sociedades y fundaciones de la 
Generalitat, a las que se refieren los artículos 156 y 157 de la Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones, podrá encomendarse a la Abogacía General de la Generalitat a través 
del oportuno convenio, en el que se determinará la compensación económica que 
habrá de abonarse a Hacienda de la Generalitat.

La no suscripción de convenio no impedirá la plena vigencia de lo establecido en 
los apartados 3, 4 y 6 del artículo 4 de esta ley.

3. Excepcionalmente, cuando así lo aconseje la naturaleza del asunto y a 
propuesta de la autoridad competente de las previstas en el artículo 9.5, el abogado 
o abogada general de la Generalitat podrá acordar que la representación y defensa 
en juicio sea asumida por un abogado o abogada, o confiar a éste o a ésta sólo la 
defensa, encomendándose la representación a un procurador/a. En tales casos, los 
profesionales designados darán cuenta de todas sus actuaciones a la persona titular 
de la Abogacía General de la Generalitat, quedando sujetos a su dirección y 
coordinación, y actuarán de conformidad con las normas contenidas en los estatutos 
profesionales que les sean de aplicación.

4. Los abogados y las abogadas de la Generalitat, por el hecho de ser 
nombrados y tomar posesión de su cargo, ostentan, sin necesidad de especial 
acreditación, la representación procesal de la Generalitat.»

Artículo 33.  
Se modifica el artículo 11, de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de 

Asistencia Jurídica de la Generalitat, añadiendo un nuevo punto:
«5.a) Para conceder la asistencia jurídica regulada en el punto 1 del presente 

artículo, la Abogacía General valorará, con carácter previo, la posible coincidencia de 
intereses entre el solicitante de la asistencia y la Generalitat, atendiendo a factores 
tales como la especial afección de la Generalitat respecto de los bienes jurídicos 
protegidos, la posible relación con la defensa de derechos fundamentales o la 
apariencia de actuación legítima por parte de la autoridad o funcionario.

Se entenderá en todo caso de que no hay coincidencia de intereses y, por tanto, 
se denegará la asistencia jurídica, cuando la persona que solicita la asistencia esté 
imputada por los siguientes delitos tipificados en el Código penal: delitos contra la 
hacienda pública y contra la seguridad social, delitos relativos a la ordenación del 
territorio y del urbanismo y la protección del patrimonio histórico y el medio ambiente, 
delitos contra la seguridad colectiva, delitos relacionados con los incendios y delitos 
contra la administración pública.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, y en los supuestos a los que hace 
referencia, cuando haya una apariencia de actuación legítima por parte del 
funcionario o autoridad, el Consell de la Generalitat podrá autorizar que al abogado 
de la Generalitat asuma su defensa, siempre que no se vean comprometidos los 
intereses de la Generalitat. La actuación del abogado de la Generalitat finalizará 
cuando, como consecuencia de la instrucción, se deduzca que los intereses de la 
autoridad o el funcionario no son coincidentes con los de la Generalitat, cuando de la 
resolución judicial motivada se deduzca la existencia de indicios racionales de 
culpabilidad y, en todo caso, cuando se dicte auto de procesamiento o auto de 
procedimiento abreviado.

b) La asistencia jurídica se denegará siempre y cuando el demandante, 
denunciante o querellante sea otra autoridad o empleado público de la Generalitat. 
Igualmente, se denegará la asistencia jurídica cuando el demandado, denunciado o 
querellado sea otra autoridad o empleado público de la Generalitat.

c) No obstante, en los supuestos regulados en los dos párrafos anteriores, 
siempre que la asistencia jurídica haya sido solicitada pero denegada, el interesado, 
si finalmente resuelta absuelto, o el asunto es desestimado, archivado o sobreseído 
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con carácter definitivo o firme, o, en su caso, resultan íntegramente estimadas sus 
pretensiones con carácter de firmeza, podrá solicitar en concepto de indemnización 
especial, que correrá a cargo de la conselleria en la que prestase servicio en el 
momento de producirse los hechos, el reintegro de los gastos de defensa y 
representación, que se calcularán y reconocerán hasta un límite máximo 
correspondiente al regulado según los listados de honorarios aprobados por los 
respectivos colegios profesionales, cuando en el procedimiento judicial 
correspondiente sea preceptiva su participación. También se podrá solicitar el 
reintegro cuando el abogado de la Generalitat cese en su defensa en los supuestos 
del último inciso del párrafo tercero del apartado a, y finalmente resulte absuelto, o el 
asunto sea desestimado, archivado o sobreseído con carácter definitivo y firme.

Asimismo, en los supuestos restantes en los que la asistencia jurídica haya sido 
denegada después de ser expresamente solicitada, el interesado podrá solicitar la 
indemnización especial anteriormente indicada siempre que se cumplan los 
requisitos expresados en el párrafo anterior.

La indemnización especial solo será reconocida si, con anterioridad al inicio de 
las actuaciones judiciales en las que la autoridad o el funcionario deba ser asistido 
jurídicamente, se solicita por escrito dicha asistencia según los trámites regulados en 
este precepto, excepto los supuestos del último inciso del párrafo tercero del 
apartado a.»

CAPÍTULO IX
De la modificación de la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat, por la que 
se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunitat 

Valenciana

Artículo 34.  
Se modifica el apartado 1 del artículo 6 de la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la 

Generalitat, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Artículo 6.  De las competencias de las administraciones locales.
1. Corresponde a las entidades locales municipales, comarcas y entidades 

supramunicipales sin perjuicio de las obligaciones establecidas por la legislación de 
régimen local, las siguientes actuaciones:

a) El análisis de las necesidades y de la problemática social existentes en su 
ámbito territorial.

b) La titularidad y gestión de los servicios sociales generales, integrados por 
equipos interdisciplinarios con profesionales especializados. Reglamentariamente se 
establecerán las normas mínimas del funcionamiento de éstos.

c) La programación de actividades en su campo social, conforme a la 
planificación de la Administración de la Generalitat y la coordinación de sus 
actividades con las instituciones y asociaciones privadas, en el ámbito de su 
territorio.

d) El fomento de la acción comunitaria, promoviendo la participación de la 
sociedad civil en la política global de servicios sociales de la Generalitat.

e) La gestión de los programas y de las ayudas económicas que le pueda 
encomendar la administración de la Generalitat, según se determine mediante 
acuerdo de ambas administraciones, dentro del marco del plan concertado que se 
desarrolle reglamentariamente.

f) La titularidad y gestión de aquellos servicios sociales especializados que le 
corresponda por razón de su competencia territorial.

g) La Gestión, de acuerdo con la planificación, coordinación y financiación 
autonómica, de los recursos necesarios para la atención de las personas en situación 
de dependencia, en especial las relativas a los Servicios de Promoción de la 
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Autonomía Personal, Servicio de Ayuda a Domicilio y la actividad de aplicación 
técnica del instrumento de valoración.

h) Aquellas otras que le correspondan por disposición normativa.»

Artículo 35.  
Se añade un nuevo artículo, 44 bis, dentro del capítulo II del título IV, de la Ley 5/1997, 

de 25 de junio, de la Generalitat, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana, con la siguiente redacción:

«Artículo 44 bis.  Formas de provisión de las prestaciones del Sistema Público de 
Servicios Sociales.

1. Las Administraciones públicas incluidas en el Sistema Público de Servicios 
Sociales proveerán a las personas de los servicios previstos en la ley o en el 
Catálogo de Servicios Sociales de las siguientes formas:

a) Mediante gestión directa o medios propios, que será la forma de provisión 
preferente.

b) Mediante gestión indirecta con arreglo a alguna de las fórmulas establecidas 
en la normativa sobre contratos del sector público.

c) Mediante acuerdos de acción concertada con entidades privadas de iniciativa 
social.

2. La provisión de prestaciones sociales públicas a través de centros o servicios 
de una Administración distinta a la titular de la competencia se efectuará a través de 
cualquiera de las fórmulas de colaboración y cooperación entre administraciones 
públicas previstas en el ordenamiento jurídico.»

Artículo 36.  
Se modifica el artículo 53 de la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat, por la que 

se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana, que 
queda redactado como sigue:

«Artículo 53.  De la concertación con entidades privadas de iniciativa social.
1. Las administraciones públicas competentes en materia de servicios sociales 

podrán encomendar a entidades privadas de iniciativa social la provisión de 
prestaciones previstas en el Catálogo de Servicios Sociales, mediante acuerdos de 
acción concertada, siempre que tales entidades cuenten con la oportuna acreditación 
administrativa y figuren inscritas como tales en el Registro de Entidades, Centros y 
Servicios Sociales correspondiente.

2. Reglamentariamente, en el marco de lo establecido en la Ley, se establecerá 
el régimen jurídico para cada sector específico de actuación, fijando las condiciones 
de actuación de los centros privados concertados que participen en el sistema de 
servicios sociales de responsabilidad pública, determinando los requisitos de acceso, 
condiciones del servicio, procedimientos de selección, duración máxima y causas de 
extinción del concierto, así como las obligaciones de las partes.

3. El concierto suscrito entre la Administración y la entidad privada establecerá 
los derechos y obligaciones de cada parte en cuanto a su régimen económico, 
duración, prórroga y extinción, número y tipología de unidades concertadas en su 
caso y demás condiciones legales.

4. El acceso a las plazas concertadas con entidades privadas de iniciativa social 
será siempre a través de la Administración concertante.

5. Son entidades de iniciativa social las fundaciones, asociaciones, 
organizaciones de voluntariado y otras entidades sin ánimo de lucro que realicen 
actividades de servicios sociales. Se considerarán entidades de iniciativa social, en 
particular, las sociedades cooperativas calificadas como entidades sin ánimo de lucro 
conforme a su normativa específica.»
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Artículo 37.  
Se modifica el apartado 2 del artículo 56 de la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la 

Generalitat, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«2. Asimismo, la Generalitat consignará anualmente en los correspondientes 
presupuestos los créditos necesarios para financiar los acuerdos de acción 
concertada con entidades privadas de iniciativa social.»

Artículo 38.  
Se modifica el Titulo VI de la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat, por la que se 

regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana, que queda 
redactado como sigue:

«TÍTULO VI
De la acción concertada

Artículo 62.  Concepto, régimen general y principios de la acción concertada.
1. Los acuerdos de acción concertada son instrumentos organizativos de 

naturaleza no contractual a través de los cuales las administraciones competentes 
podrán organizar la prestación de servicios a las personas de carácter social cuya 
financiación, acceso y control sean de su competencia, ajustándose al procedimiento 
y requisitos previstos en esta ley y en la normativa sectorial que resulte de aplicación.

2. Las administraciones públicas ajustarán su acción concertada con terceros 
para la prestación a las personas de servicios sociales a los siguientes principios:

a) Subsidiariedad, conforme al cual la acción concertada con entidades privadas 
sin ánimo de lucro estará subordinada, con carácter previo, a la utilización óptima de 
los recursos propios.

b) Solidaridad, potenciando la implicación de las entidades del tercer sector en la 
prestación de servicios a las personas de carácter social.

c) Igualdad, garantizando que en la acción concertada quede asegurado que la 
atención que se preste a los usuarios se realice en plena igualdad con los usuarios 
que sean atendidos directamente por la Administración.

d) Publicidad, previendo que las convocatorias de solicitudes de acción 
concertada sea objeto de publicación en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana.

e) Transparencia, difundiendo en el portal de transparencia los acuerdos de 
acción concertada en vigor en cada momento.

f) No discriminación, estableciendo condiciones de acceso a la acción concertada 
que garanticen la igualdad entre las entidades que opten a ella.

g) Eficiencia presupuestaria, fijando contraprestaciones económicas a percibir 
por las entidades concertadas de acuerdo con las tarifas máximas o módulos que se 
establezcan, que cubrirán como máximo los costes variables, fijos y permanentes de 
prestación del servicio, sin incluir beneficio industrial.

Artículo 63.  Ámbito objetivo y requisitos exigidos para la acción concertada.
1. Los servicios a las personas en el ámbito de servicios sociales que podrán ser 

objeto de acción concertada se determinarán reglamentariamente de entre los 
previstos en la cartera de servicios.

2. Podrán ser objeto de acción concertada:
a) La reserva y ocupación de plazas para su ocupación por los usuarios del 

sistema público de servicios sociales, cuyo acceso será autorizado por las 
administraciones públicas competentes conforme a los criterios establecidos 
conforme a esta ley.
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b) La gestión integral de prestaciones, servicios o centros conforme a lo que se 
establezca reglamentariamente.

3. Cuando la prestación del servicio conlleve procesos que requieran de diversos 
tipos de intervenciones en distintos servicios o centros, la Administración competente 
podrá adoptar un solo acuerdo de acción concertada con dos o más entidades 
imponiendo en dicho acuerdo mecanismos de coordinación y colaboración de 
obligado cumplimiento.

4. Podrán acceder al régimen de acción concertada las entidades privadas de 
iniciativa social prestadoras de servicios sociales que cuenten con acreditación 
administrativa y se hallen inscritas en el Registro de Entidades, Centros y Servicios 
Sociales correspondiente.

5. El régimen de acción concertada será incompatible con la concesión de 
subvenciones económicas para la financiación de las actividades o servicios que 
hayan sido objeto de concierto.

Artículo 64.  Procedimientos de concertación y criterios de preferencia.
1. La normativa sectorial regulará los procedimientos para que las entidades que 

cumplan los requisitos establecidos puedan acogerse al régimen de acción 
concertada conforme a los principios generales establecidos en el artículo 62 de esta 
ley.

2. Para la adopción de acuerdos de acción concertada la normativa sectorial 
establecerá los criterios de selección de entidades cuando resulte ésta necesaria en 
función de las limitaciones presupuestarias o del número o características de las 
prestaciones susceptibles de concierto.

3. Podrán establecerse los siguientes criterios de selección de entidades:
a) La implantación en la localidad donde vaya a prestarse el servicio;
b) Los años de experiencia acreditada en la prestación del servicio;
c) La valoración de las personas usuarias, si ya ha prestado el servicio 

anteriormente;
d) Las certificaciones de calidad;
e) La continuidad en la atención o calidad prestada;
f) El arraigo de la persona en el entorno de atención;
g) Las buenas prácticas sociales y de gestión de personal, especialmente en la 

ejecución de las prestaciones objeto de la acción concertada;
h) Cualesquiera otros que resulten determinantes para la valoración de la 

capacidad e idoneidad de las entidades.

Artículo 65.  Formalización y efectos de la acción concertada.
1. Los acuerdos de acción concertada se formalizarán en documento 

administrativo de concierto con el contenido que establezca la normativa sectorial 
que resulte de aplicación.

2. Los conciertos obligan a la entidad que concierta a prestar a las personas los 
servicios de carácter social en las condiciones que establezca la normativa sectorial 
aplicable y, conforme a la misma, el propio acuerdo de concertación.

3. No podrá percibirse de las personas usuarias de los servicios ninguna cantidad 
por los servicios concertados al margen de las tasas establecidas.

4. La percepción de los usuarios de cualesquiera retribuciones por la prestación 
de servicios complementarios, y su importe, deberá ser previamente autorizada por 
la Administración concertante.

Artículo 66.  Financiación de la acción concertada.
1. Cada convocatoria fijará los importes de los módulos económicos 

correspondientes a cada prestación susceptible de acción concertada.
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2. Las tarifas máximas o módulos económicos retribuirán como máximo los 
costes variables, fijos y permanentes de las prestaciones garantizando la indemnidad 
patrimonial de la entidad prestadora, sin incluir beneficio industrial.

3. Los importes derivados de la acción concertada se abonarán, previa 
presentación de la correspondiente factura por parte de la entidad concertada y con 
cargo al capítulo destinado a financiar los gastos corrientes de la Administración.

Artículo 67.  Duración de los conciertos.
Los conciertos deberán establecerse con una duración temporal no superior a 

cuatro años. Las eventuales prórrogas, cuando estén expresamente previstas en el 
acuerdo de acción concertada, podrán ampliar la duración total del concierto a diez 
años. Al terminar dicho periodo, la Administración competente podrá establecer un 
nuevo concierto.

Artículo 68.  Limitaciones, causas de extinción y resolución de conflictos.
1. Queda prohibida la cesión, total o parcial, de los servicios objeto del acuerdo 

de acción concertada excepto cuando la entidad concertada sea declarada en 
concurso de acreedores con autorización expresa y previa de la Administración que 
adoptará las medidas precisas para garantizar la continuidad y calidad del servicio.

2. Las entidades concertadas deberán acreditar su idoneidad para prestar los 
servicios objeto del acuerdo de acción concertada. Cuando los medios materiales y 
personales de los que dispongan no sean suficientes podrán recurrir a la 
colaboración de terceros, sin que ello pueda suponer el traslado de la ejecución de 
un porcentaje superior al que establezca la normativa sectorial o, conforme a ella, el 
acuerdo de acción concertada.

3. El acuerdo de acción concertada, en el marco que establezca la normativa 
sectorial, podrá imponer condiciones sobre el régimen de contratación de las 
actuaciones concertadas.

4. Son causas de extinción de los conciertos:
a) El acuerdo mutuo de las partes, manifestado con la antelación que se 

determine en el concierto para garantizar la continuidad del servicio.
b) El incumplimiento grave de las obligaciones derivadas del concierto por parte 

de la Administración o del titular del servicio, previo requerimiento para exigir el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto.

c) El vencimiento del plazo de duración del concierto, salvo que se acuerde su 
prórroga o renovación.

d) La extinción de la persona jurídica a la que corresponde la titularidad.
e) La revocación de la acreditación, homologación o autorización administrativa 

de la entidad concertada.
f) El cese voluntario, debidamente autorizado, de la entidad concertada en la 

prestación del servicio.
g) La inviabilidad económica del titular del concierto, constatada por los informes 

de auditoría que se soliciten.
h) La negación a atender a los usuarios derivados por la Administración 

competente o la prestación de servicios concertados no autorizada por esta.
i) La solicitud de abono a los usuarios de servicios o prestaciones 

complementarias cuando no hayan sido autorizadas por la Administración.
j) La infracción de las limitaciones a la contratación o cesión de servicios 

concertados.
k) El resto de causas que, de conformidad con lo establecido en esta ley y sus 

disposiciones de desarrollo, prevean los acuerdos de acción concertada.
Extinguido el concierto, la Administración competente garantizará la continuidad 

de la prestación del servicio de que se trate.
5. Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación del régimen de acción 

concertada serán resueltas por la Administración competente sin perjuicio de que, 
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una vez agotada la vía administrativa, puedan someterse a la jurisdicción 
contencioso-administrativa.»

CAPÍTULO X
De la modificación de la Orden 21/2012, de 25 de octubre, de la Conselleria de 
Justicia y Bienestar Social, por la que se regulan los requisitos y condiciones 
de acceso al programa de atención a las personas y a sus familias en el marco 
del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en la Comunitat 

Valenciana

Artículo 39.  
Se modifica el subapartado a del apartado 2 del artículo 7 de la Orden 21/2012, de 25 de 

octubre, de la Conselleria de Justicia y Bienestar Social, por la que se regulan los requisitos 
y condiciones de acceso al programa de atención a las personas y a sus familias en el marco 
del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en la Comunitat Valenciana que 
queda redactado como sigue:

«2. Respecto de los servicios indicados en el apartado anterior se considerará 
que no es posible la atención a través de la Red de Centros y Servicios Públicos y 
Concertados del Sistema de Atención a la Dependencia en la Comunitat Valenciana, 
en los siguientes supuestos:

a) Servicio de Atención Residencial: cuando no se disponga de plaza adecuada 
al grado de dependencia del beneficiario, en la Red de Centros y Servicios Públicos y 
Concertados del Sistema de Atención a la Dependencia en la Comunitat Valenciana 
en un radio de 20 km con respecto al domicilio de la persona beneficiaria, o la plaza 
no se considere adecuada por el interesado.

En el supuesto que no se disponga de plaza pública o sostenida con fondos 
públicos adecuada al grado de dependencia en un radio de 20 km respecto al 
domicilio de la persona dependiente, se ofertará al usuario, como medida sustitutiva 
de la plaza pública o sostenida con fondos públicos, la posibilidad de percibir una 
prestación económica vinculada al servicio residencial. El importe de la citada 
prestación, y al objeto de garantizar el acceso a un recurso de atención residencial 
en igualdad de condiciones económicas que los beneficiarios de una plaza pública o 
sostenida con fondos públicos, se determinará de acuerdo con la siguiente fórmula:

Prestación vinculada de garantía = coste real del servicio - aportación del usuario
Donde:
Coste real del Servicio: Será el importe que figure en el contrato asistencial, y 

como máximo, el coste de referencia establecido cada año por ley, relativo al Servicio 
de Atención Residencial.

Aportación del usuario: Será el equivalente a la cuota de la tasa de atención 
residencial calculada conforme a lo establecido en la Ley de Tasas de la Generalitat 
vigente en cada momento.»

La presente modificación no afecta al rango reglamentario del precepto.

Artículo 40.  
Se añade un nuevo subapartado, al apartado 1 del artículo 23 de la Orden 21/2012, de 

25 de octubre, de la Conselleria de Justicia y Bienestar Social, por la que se regulan los 
requisitos y condiciones de acceso al programa de atención a las personas y a sus familias 
en el marco del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunitat 
Valenciana, con la siguiente redacción:

«h) La diferencia entre la cuantía de la prestación vinculada al servicio 
determinada de acuerdo con las reglas establecidas en esta orden, y la cuantía de la 
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prestación vinculada sustitutoria de la plaza pública regulada en el artículo 7.2 de la 
presente orden.»

La presente modificación no afecta al rango reglamentario del precepto.

Artículo 41.  
Se modifica el artículo 10 de la Orden 21/2012, de 25 de octubre, de la Conselleria de 

Justicia y Bienestar Social, por la que se regulan los requisitos y condiciones de acceso al 
programa de atención a las personas y a sus familias en el marco del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunitat Valenciana, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 10.  Condiciones de percepción de la prestación económica para cuidados 
en el entorno familiar de personas dependientes.

Para percibir la cuantía de la prestación económica para cuidados en el entorno 
familiar de personas dependientes, su Programa Individual de Atención, acreditado el 
requisito de la convivencia del artículo 14.4 de la Ley 39/2006, deberá declarar que el 
beneficiario ha acreditado por cualquier medio válido en derecho que desde el inicio 
del procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y acceso a las 
prestaciones del sistema:

a) Está siendo atendido mediante cuidados en el entorno familiar por una 
persona cuidadora no profesional que cumpla los requisitos que se establecen en el 
artículo 11 de esta orden.

b) Su vivienda cumple los requisitos de habitabilidad que la hacen apta para su 
utilización en función de su grado de dependencia, previstos en el artículo 12 de esta 
orden.»

La presente modificación no afecta al rango reglamentario del precepto.

Artículo 42.  
Se modifica el artículo 11 de la Orden 21/2012, de 25 de octubre, de la Conselleria de 

Justicia y Bienestar Social, por la que se regulan los requisitos y condiciones de acceso al 
programa de atención a las personas y a sus familias en el marco del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunitat Valenciana, que quedan redactados 
como sigue:

«Artículo 11.  Requisitos de los cuidadores no profesionales.
1. Podrán asumir la condición de personas cuidadoras en el entorno familiar de 

una persona en situación de dependencia:
a) Personas cuidadoras familiares: cónyuge o persona con relación análoga a la 

conyugal, hijo o hija, padre o madre, así como personas acogedoras y parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado.

Excepcionalmente podrán ser personas cuidadoras familiares las personas 
allegadas a una persona en situación de dependencia cuando así lo acredite el 
preceptivo informe social de entorno.

b) Cuidadores no familiares: Aquellas personas acreditadas como idóneas en el 
correspondiente informe social de entorno. A los efectos correspondientes, se deberá 
formalizar el correspondiente contrato laboral de acuerdo con la legislación vigente 
en cada momento.

2. Además de cumplir el requisito que establece el apartado anterior, el cuidador 
debe reunir los siguientes requisitos:

a) Ser mayor de 18 años.
b) No tener reconocida ni haber solicitado el reconocimiento de la situación de 

dependencia en cualquiera de sus grados, ni estar en situación de gran invalidez.
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c) Acreditar la capacidad física, mental e intelectual suficiente para desarrollar 
adecuadamente por sí misma las funciones de atención y cuidado, mediante la 
valoración realizada por el trabajador social del servicio municipal de atención a la 
dependencia, quien a tal efecto y con objeto de valorar dicha idoneidad, recabará en 
su caso el informe de salud que forme parte de la historia clínica del cuidador.

d) Residir legalmente en la Comunitat Valenciana.
e) Estar en disposición de prestar el cuidado personalizado a la persona 

dependiente en el nivel de dedicación propuesto (horas/mensualidad) durante un 
plazo de, al menos, un año continuado. Este requisito se acreditará mediante 
compromiso formal ante el órgano encargado de la tramitación del programa 
individual de atención.

f) No estar vinculada a un servicio de atención profesionalizado.
g) Acreditar una formación específica en materia de cuidados a personas 

dependientes, o bien comprometerse a realizarla.
h) Asumir formalmente ante la Administración los compromisos necesarios para 

la atención y cuidado de la persona en situación de dependencia.
i) No desempeñar actividad laboral alguna en aquellos supuestos que esté 

atendiendo, según la correspondiente resolución PIA, a dos personas dependientes.
j) No haber sido condenado por sentencia firme por delito de malos tratos.
3. El beneficiario de la prestación, directamente o a través de sus representantes, 

podrá decidir el cambio de su cuidador si bien este ha de ser solicitado con dos 
meses de antelación ante el servicio municipal competente en materia de 
dependencia. Se excluye de esta comunicación previa los casos en los que deba 
realizarse la substitución por baja por fuerza mayor del anterior cuidador. El nuevo 
cuidador debe cumplir con los requisitos enumerados en el apartado 2 del presente 
artículo y la valoración de su idoneidad será realizada por el servicio municipal de 
atención a la dependencia que emitirá informe preceptivo al respecto.»

La presente modificación no afecta al rango reglamentario del precepto.

Artículo 43.  
Se modifica el artículo 17 de la Orden 21/2012, de 25 de octubre, de la Conselleria de 

Justicia y Bienestar Social, por la que se regulan los requisitos y condiciones de acceso al 
programa de atención a las personas y a sus familias en el marco del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia en la Comunitat Valenciana, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 17.  Cuantía máxima e intensidad de las ayudas.
1. La cuantía máxima de las prestaciones económicas que regula esta orden se 

establecerá anualmente por el Gobierno de España mediante Real Decreto, previo 
acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.

2. El servicio de teleasistencia se prestará las veinticuatro horas del día durante 
todos los días del año.

3. En el programa individual de atención de aquellas personas reconocidas en 
situación de gran dependencia (Grado III) o en situación de dependencia severa 
(Grado II) en el que se establezca la compatibilidad entre el servicio de centro de día 
–o la prestación económica vinculada al mismo– y el servicio de ayuda a domicilio –o 
la prestación vinculada al mismo–, la intensidad de éste será como máximo de 22 
horas mensuales, de lunes a viernes, con el objeto de facilitarles la asistencia al 
centro de día.»

La presente modificación no afecta al rango reglamentario del precepto.
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CAPÍTULO XI
De la modificación de la Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat Valenciana

Artículo 44.  
Se modifica el artículo 6 de la Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, de la Generalitat, de 

Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat Valenciana, que queda 
redactado de la forma siguiente:

Uno. Se modifica el apartado 1, que queda redactado de la siguiente forma:
«1. Las políticas integrales que se deriven de la aplicación de la presente ley 

exigirán la actuación coordinada de todos los sectores públicos implicados directa o 
indirectamente en la protección del menor y, en especial, el educativo, el sanitario, el 
terapéutico y el de protección social, servicios sociales, fuerzas y cuerpos de 
seguridad del Estado, la abogacía de la Comunitat Valenciana, la fiscalía, la 
judicatura, todo el personal adscrito a los centros de menores, así como de las 
instituciones privadas de iniciativa social dedicadas a la protección y defensa de la 
familia, infancia y la adolescencia.»

Dos. Se añade un apartado 3 al artículo 6 de la Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, de la 
Generalitat, de Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat 
Valenciana, con la siguiente redacción:

«3. A tal fin, los proyectos normativos incorporarán un informe de impacto 
normativo en la infancia, en la adolescencia y en la familia que se elaborará por el 
departamento o centro directivo que propone el anteproyecto de ley o proyecto de 
norma, plan o programa, de acuerdo con las instrucciones y directrices que dicte el 
órgano competente en la materia, y deberá acompañar la propuesta desde el inicio 
del proceso de tramitación.»

CAPÍTULO XII
De la modificación de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres

Artículo 45.  
Se añade un artículo 4 bis en la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, con la siguiente redacción.

«Artículo 4 bis.  Informes de impacto de género.
Los proyectos normativos incorporarán un informe de impacto por razón de 

género que se elaborará por el departamento o centro directivo que propone el 
anteproyecto de ley o proyecto de norma, plan o programa de acuerdo con las 
instrucciones y directrices que dicte el órgano competente en la materia, y deberá 
acompañar la propuesta desde el inicio del proceso de tramitación.»

CAPÍTULO XIII
De la modificación de la disposición adicional novena de la Ley 11/2000, de 28 
de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y 
de Organización de la Generalitat, en cuanto al objeto, denominación y 

adscripción del Instituto Valenciano de Acción Social (IVAS)

Artículo 46.  
Se modifica la disposición adicional novena de la Ley 11/2000, de 28 de diciembre, de 

Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la 
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Generalitat, en cuanto a la denominación, objeto y adscripción de la Entidad de Derecho 
Público Instituto Valenciano de Acción Social, que queda redactada de la siguiente forma:

«Disposición adicional novena.  
1. La entidad de derecho público Instituto Valenciano de Acción Social pasa a 

denominarse Instituto Valenciano de Atención Social-Sanitaria (IVASS), conservando 
su naturaleza de entidad de derecho público, y consiguientemente su personalidad 
jurídica, patrimonio propio, recursos y plena capacidad de obrar para la realización 
de sus fines de desarrollo de la política de la Generalitat en el ámbito del bienestar 
social, la dependencia, la atención a las personas con diversidad funcional, la 
protección, salvaguardia y cargos tutelares de las personas con capacidad 
modificada judicialmente atribuida a la Generalitat, así como de la prestación, 
asistencia y ejecución de actuaciones en materia de servicios sociales y atención 
social-sanitaria.

2. El Instituto se regirá por lo previsto en la presente disposición adicional y en 
las disposiciones que la desarrollen, en especial, en el reglamento de funcionamiento 
de la entidad que establecerá sus funciones, su estructura organizativa y la 
composición y atribuciones de sus órganos, por la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de Hacienda, del Sector Instrumental y de Subvenciones, las normas de 
derecho privado que le sean de aplicación y por el resto del ordenamiento jurídico. El 
Instituto podrá contar con personal funcionario y laboral en los términos previstos en 
la legislación de función pública.

3. A los efectos de lo previsto en la normativa de contratación pública, el Instituto 
Valenciano de Atención Social-Sanitaria (IVASS) tendrá la consideración de medio 
propio y servicio técnico de la Administración de la Generalitat y de sus organismos y 
entidades de derecho público, pudiendo encomendarle la realización de trabajos y 
tareas incardinadas en el ámbito de sus competencias. Las encomiendas 
establecerán los términos y condiciones de la realización de los citados trabajos y 
tareas.

4. La entidad de derecho público Instituto Valenciano de Atención Social-Sanitaria 
(IVASS) queda adscrita a la conselleria competente en materia de servicios 
sociales.»

CAPÍTULO XIV
De la modificación de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones

Artículo 47.  
Se modifica el apartado 5 del artículo 39 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 

Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que 
queda redactado como sigue:

«5. Con cargo a los créditos consignados en el estado de gastos de los 
presupuestos solo se podrán contraer obligaciones derivadas de gastos que se 
efectúen en el propio ejercicio presupuestario.

No obstante lo dispuesto lo anterior, podrán aplicarse a los créditos del 
presupuesto vigente las siguientes obligaciones:

a) Las que resulten de liquidaciones de atrasos a favor del personal que perciba 
sus retribuciones con cargo a los presupuestos de la Generalitat.

b) Las que tengan su origen en resoluciones judiciales.
c) Las que siendo consecuencia de compromisos de gasto de ejercicios 

cerrados, hubieran sido debidamente adquiridas de acuerdo con el procedimiento 
administrativo y contable que reglamentariamente se determine.

En el caso de que fuera necesario imputar al presupuesto corriente obligaciones 
de ejercicios anteriores que no se hallen comprendidas en los supuestos previstos en 
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los párrafos anteriores, dicha imputación procederá a tramitarse de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 106 de esta ley, debiendo además, ser publicada en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana en el plazo máximo de diez días.»

Artículo 48.  
Se modifica el apartado 3 del artículo 40 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 

Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que 
queda redactado como sigue:

«3. El número de ejercicios futuros a los que se podrán aplicar los compromisos 
de gastos no será superior a cuatro, con las siguientes salvedades:

a) Arrendamientos de bienes inmuebles.
b) Cargas financieras.
c) Activos financieros.
La cantidad global del gasto que se impute a cada uno de los ejercicios futuros 

autorizados no podrá exceder de la cantidad que resulte de aplicar al 
correspondiente crédito vinculante, del año en que la operación se comprometió, los 
siguientes porcentajes: En el ejercicio inmediato siguiente, el 70 por ciento, en el 
segundo ejercicio, el 60 por ciento, y en el tercero y el cuarto, el 50 por ciento. En los 
contratos de obras de carácter plurianual, con excepción de los realizados bajo la 
modalidad de abono total del precio, se efectuará una retención adicional de crédito 
del 10 por ciento del importe de adjudicación, en el momento que ésta se realice. 
Esta retención se aplicará al ejercicio en que finalice el plazo fijado en el contrato 
para la terminación de la obra o al siguiente según el momento en que se prevea 
realizar el pago de la certificación final. Estas retenciones computarán dentro de los 
porcentajes establecidos en este artículo.»

Artículo 49.  
Se modifica el apartado 1 del artículo 63 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 

Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que 
queda redactado como sigue:

«1. Los anticipos de caja fija son provisiones de fondos de carácter 
extrapresupuestario y permanente que se realizan a las habilitaciones para la 
atención inmediata de gastos periódicos o repetitivos y posterior aplicación al 
correspondiente capítulo del presupuesto del año en que se realicen los pagos.»

Artículo 50.  
Se modifica el apartado 2 del artículo 93 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 

Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que 
queda redactado como sigue:

«2. El control se realizará mediante el ejercicio de la función interventora, el 
control financiero y la auditoría pública a que se refieren los capítulos II, III y IV de 
este título.

No obstante, cuando de acuerdo con la normativa aplicable, los procedimientos 
objeto de control se instrumenten y formalicen en resoluciones o actos a través de 
actuaciones administrativas automatizadas, la Intervención General de la Generalitat, 
podrá aprobar las normas necesarias para adaptar los distintos controles previstos 
en este título a las especialidades derivadas de este tipo de actuaciones, mediante 
resolución publicada en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

En todo caso, con carácter previo a la aprobación de las normas reguladoras de 
los citados procedimientos de gestión, se requerirá la realización de una auditoría 
previa de la Intervención General, en los términos y forma que determine este centro 
directivo, para verificar que el nuevo procedimiento de gestión incorpora los controles 
automatizados de gestión necesarios a la naturaleza del mismo, satisface, a efectos 
de la función interventora, los requerimientos de seguridad que correspondan a la 
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categoría del respectivo sistema de información, de acuerdo con la normativa vigente 
en cada momento en materia de administración electrónica.

Cuando del informe de auditoría se derive el incumplimiento de las 
especificaciones del sistema de información o la detección de deficiencias graves, 
estos incumplimientos o deficiencias deberán ser solventados por el órgano u 
órganos competentes antes de la aprobación de la norma por la que se establezca la 
actuación automatizada.

Se efectuarán revisiones de la auditoría inicial, de acuerdo con lo que se prevea 
al respecto en los planes anuales de auditorías de la Intervención General de la 
Generalitat.

Cuando del resultado de la auditoría se deduzca el incumplimiento de las 
especificaciones aprobadas o la detección de deficiencias graves, la persona titular 
de la Intervención General concederá un plazo para su adaptación que, en el caso de 
no ser atendido, suspenderá la utilización de la aplicación. No obstante, la persona 
titular de la Intervención General, a la vista de la naturaleza del defecto y de las 
circunstancias concurrentes, podrá acordar la suspensión inmediata de la utilización 
de la aplicación a los efectos señalados. Todo ello, sin perjuicio de las actuaciones de 
revisión de los sistemas informáticos de gestión económico-financiera a desarrollar 
en el ámbito del control financiero permanente y la auditoría pública.»

Artículo 51.  
Se modifica el apartado 2 del artículo 99 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 

Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que 
queda redactado como sigue:

«2. Sin perjuicio de las funciones que corresponden a las intervenciones 
delegadas, los expedientes con trascendencia en materia de gasto que se sometan a 
la aprobación del Consell serán fiscalizados por la persona titular de la Intervención 
General de la Generalitat, cuya intervención consistirá en la verificación de que 
aquellos se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso.»

Artículo 52.  
Se modifica el artículo 101 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 101.  No sujeción a fiscalización previa.
1. No estarán sometidos a la fiscalización previa prevista en el apartado 2.a del 

artículo anterior:
a. Los contratos menores, así como los asimilados en virtud de la legislación 

contractual.
b. Los gastos de carácter periódico y demás de tracto sucesivo, una vez 

fiscalizado el gasto correspondiente al periodo inicial del acto o contrato del que 
deriven o sus modificaciones

2. No estarán sometidos a función interventora los gastos que, de acuerdo con la 
normativa vigente, se hagan efectivos a través del procedimiento especial de caja 
fija. En este caso, el control de este tipo de gastos se realizará mediante control 
financiero permanente.»

Artículo 53.  
Se modifica el apartado 2 del artículo 104 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 

Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que 
queda redactado como sigue:

«2. Si en el ejercicio de la fiscalización de las obligaciones y gastos que deban 
ser aprobados por el Consell, la Intervención General de la Generalitat observa algún 
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defecto en el contenido de los actos examinados o en el procedimiento seguido para 
su adopción, deberá formular sus reparos por escrito, con cita de los preceptos 
legales en los que sustente su criterio.»

Artículo 54.  
Se modifica el artículo 106 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 106.  Omisión de la fiscalización.
1. En los supuestos en los que, con arreglo a lo establecido en las disposiciones 

aplicables, la función interventora fuera preceptiva y se hubiese omitido, no se podrá 
reconocer la obligación, ni tramitar el pago, ni intervenir favorablemente estas 
actuaciones hasta que se subsane dicha omisión en los términos previstos en este 
artículo.

2. El órgano de la Intervención General de la Generalitat que tenga conocimiento 
de la omisión a que se refiere el apartado anterior, procederá al examen del 
expediente, considerando convalidadas las actuaciones administrativas producidas 
en el caso de que, con independencia de la infracción que supone la falta del informe 
de fiscalización, se hubiera respetado la legalidad vigente en la tramitación del 
mismo.

En caso contrario, deberá emitirse por dicho órgano un informe, que no tendrá 
naturaleza de fiscalización, en el que se pondrán de manifiesto, como mínimo, los 
siguientes extremos:

a) Las infracciones del ordenamiento jurídico que se hubieran puesto de 
manifiesto de haber sometido el expediente a fiscalización o intervención previa en el 
momento oportuno.

b) Las prestaciones que se hayan realizado como consecuencia de dicho acto.
c) La procedencia de la revisión de los actos viciados con infracción del 

ordenamiento.
d) La existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente a las 

obligaciones pendientes.
Dicho informe se remitirá a la autoridad que hubiere iniciado las actuaciones, y 

en el caso de que éste hubiera sido emitido por una intervención delegada u otro 
órgano dependiente de la Intervención General de Generalitat, deberá dar cuenta 
asimismo a ésta última, mediante la remisión de una relación comprensiva de la 
totalidad de informes tramitados en el ejercicio presupuestario con anterioridad al del 
30 de diciembre.

3. Corresponderá a la persona titular de la conselleria a la que pertenezca el 
órgano responsable de la tramitación del expediente o a la que esté adscrito el 
organismo autónomo, resolver el sometimiento del asunto al Consell para que adopte 
el acuerdo procedente con carácter previo a la aprobación del expediente por dicho 
órgano responsable de su tramitación.

4. La autorización del Consell no eximirá de la exigencia de las responsabilidades 
a que, en su caso, hubiera lugar.»

Artículo 55.  
Se modifica el apartado 2 del artículo 111 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 

Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que 
queda redactado como sigue:

«2. Anualmente las intervenciones delegadas elaborarán un informe comprensivo 
de los resultados de las actuaciones de control financiero permanente realizadas 
durante el ejercicio, que se elevará a la persona titular de la conselleria respectiva.»
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Artículo 56.  
Se modifica el artículo 122 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 122.  Ámbito de la auditoría de cuentas anuales.
La Intervención General de la Generalitat realizará anualmente la auditoria de 

regularidad contable de todas aquellas entidades que conforman sector público 
instrumental de la Generalitat no sujetas al ejercicio de la función interventora y de 
los fondos considerados en el artículo 2.4 que rindan cuentas.»

Artículo 57.  
Se modifica el artículo 132 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que queda redactado 
como sigue:

«Art.  132 Formulación de las cuentas anuales.
Todas las entidades del sector público instrumental de la Generalitat deberán 

formular sus cuentas anuales de acuerdo con los principios contables que les sean 
de aplicación en el plazo máximo de tres meses desde el cierre del ejercicio 
económico, poniéndolas a disposición de la Intervención General dentro de los 10 
días siguientes a su formulación.

Serán responsables del cumplimiento de las obligaciones señaladas en el párrafo 
anterior los cuentadantes de la entidad según se especifica en el artículo 142 de esta 
ley.»

Artículo 58.  
Se modifica el subapartado b) del apartado 1 del artículo 142 de la Ley 1/2015, de 6 de 

febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de 
Subvenciones, que queda redactado como sigue:

«b) Las personas que ostenten la presidencia o dirección, en caso de no existir 
presidencia, de los organismos autónomos y de las demás entidades del sector 
público instrumental de la Generalitat no especificadas en otras letras del presente 
número.»

Artículo 59.  
Se modifica el artículo 143 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 143.  Procedimiento de rendición de cuentas.
En cumplimiento de su obligación de rendir cuentas y conforme a lo dispuesto en 

el artículo 136 de la presente ley, los cuentadantes deberán remitir sus cuentas 
anuales a la Intervención General de la Generalitat, para su envío por parte de ésta a 
la Sindicatura de Cuentas junto con el informe de auditoría que corresponda, en 
aplicación de los artículos 119 y 122 de esta ley y, en el caso de sociedades 
mercantiles, del impuesto por la normativa mercantil. Tratándose de dichas 
sociedades deberá acompañarse, además, el informe de gestión y el informe previsto 
en el artículo 134 de esta ley. En el caso de fundaciones y de otros sujetos 
integrados en el sector público empresarial deberá acompañarse este último 
informe.»
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Artículo 60.  
Se modifica el artículo 156 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 156.  Sociedades mercantiles de la Generalitat.
1. Las sociedades mercantiles de la Generalitat son aquellas sociedades 

mercantiles sobre la que se ejerce el control por parte de la Generalitat por darse 
alguno de los siguientes supuestos:

a) Bien porque la participación directa o indirecta en su capital social de la 
Generalitat o de los entes de su sector público instrumental sea superior al 50 por 
ciento. Para la determinación de este porcentaje, en el caso de que en el capital 
social participen varias de ellas, se sumaran las participaciones correspondientes a 
las entidades integradas en el sector público instrumental de la Generalitat.

b) Bien porque la sociedad mercantil se encuentre en el supuesto de grupo de 
sociedades previsto en el artículo 5 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores 
respecto de la Generalitat o de sus organismos públicos.

2. Las sociedades mercantiles de la Generalitat tienen personalidad jurídica de 
naturaleza privada, y en ningún caso dispondrán de facultades que impliquen el 
ejercicio de potestades administrativas. Se regirán, como regla general, por el 
ordenamiento jurídico privado y su legislación específica, sin perjuicio de lo 
establecido en la presente ley y en el resto de normas de derecho público que les 
resulten de aplicación. A tal efecto, el conjunto de sus derechos y obligaciones de 
carácter económico tendrán siempre naturaleza privada.»

Artículo 61.  
Se modifica el artículo 157 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones , que queda redactado 
como sigue:

«Artículo 157.  Fundaciones del sector público de la Generalitat.
Las fundaciones del sector público de la Generalitat tienen personalidad jurídica 

de naturaleza privada, y en ningún caso dispondrán de facultades que impliquen el 
ejercicio de potestades administrativas. Se regirán, como regla general, por el 
ordenamiento jurídico privado y su legislación específica, sin perjuicio de lo 
establecido en la presente ley y en el resto de normas de derecho público que les 
resulten de aplicación.

A tal efecto, el conjunto de sus derechos y obligaciones de carácter económico 
tendrán siempre naturaleza privada. Las fundaciones del sector público de la 
Generalitat son aquellas fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria, directa o 
indirecta, del Consell o cualquiera de los sujetos integrantes de la Administración de 
la Generalitat o de su sector público instrumental, o bien reciban dicha aportación 
con posterioridad a su constitución.

b) Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un 50 por ciento 
por bienes o derechos aportados o cedidos por sujetos integrantes de la 
Administración de la Generalitat o de su sector público instrumental con carácter 
permanente.

c) La mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a 
representantes de la Administración de la Generalitat o de su sector público 
instrumental.»
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Artículo 62.  
Se modifica el apartado 1 del artículo 165 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 

Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, que 
queda redactado como sigue:

«1. Las bases reguladoras de la concesión de subvenciones serán aprobadas 
mediante orden de la persona titular de la conselleria competente por razón de la 
materia, de acuerdo con el procedimiento previsto para la elaboración de 
disposiciones de carácter general, debiendo publicarse en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana. En todo caso, será preceptivo el previo informe de la 
Abogacía General de la Generalitat y de la correspondiente Intervención Delegada. 
Todos los trámites de dicho procedimiento serán evacuados por vía de urgencia, en 
atención a su especial naturaleza.»

Artículo 63.  
Se modifica la disposición adicional quinta de la Ley 1/2015, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de subvenciones, que queda redactada 
como sigue:

«Disposición adicional quinta.  De las entidades públicas empresariales.
Con la entrada en vigor de esta ley los organismos públicos Ferrocarriles de la 

Generalitat Valenciana, el Instituto Valenciano de Finanzas y la Entidad de 
Infraestructuras de la Generalitat se constituyen en entidades públicas 
empresariales.»

Artículo 64.  
Se modifica la disposición transitoria cuarta de la Ley 1/2015, de la Generalitat, de 

Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de subvenciones, que queda redactada 
como sigue:

«Disposición transitoria cuarta.  De las entidades públicas empresariales.
Conforme a lo previsto en la disposición adicional quinta, Ferrocarriles de la 

Generalitat Valenciana, el Instituto Valenciano de Finanzas y la Entidad de 
Infraestructuras de la Generalitat en el plazo máximo de seis meses, desde la 
entrada en vigor de la presente ley, mediante un decreto del Consejo, a propuesta de 
la persona titular de la conselleria de adscripción, y previo informe favorable de la 
conselleria con competencia en las materias de hacienda y de sector público, 
adaptarán sus correspondientes estatutos al régimen jurídico y económico 
presupuestario previsto en la presente ley para las entidades públicas empresariales.

En tanto en cuanto no se apruebe la adaptación prevista en el párrafo anterior los 
organismos afectados se regirán por la normativa vigente a la entrada en vigor de 
esta ley.»

CAPÍTULO XV
De la modificación de la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la 

Generalitat

Artículo 65.  
Se modifica el apartado 1 del artículo 60 de la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio 

de la Generalitat, queda redactado como sigue:
«1. El uso privativo de los bienes de dominio público requerirá autorización de 

ocupación temporal cuando no suponga la realización de obras de carácter 
permanente o instalaciones fijas o consista en estacionamiento de materiales o 
instalaciones de carácter accesorio y no permanente. A estos efectos, no tendrán 
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consideración de obras de carácter permanente las de adecuación y mantenimiento 
del inmueble para el uso al que se destine.

Estas autorizaciones serán otorgadas por el departamento u organismo a los que 
estén adscritos los bienes de que se trate, que fijará sus condiciones, previo informe 
favorable de la Dirección General de Patrimonio, y su duración incluidas sus 
prórrogas, no podrá exceder de diez años, salvo que las leyes especiales señalen 
otro menor.

El informe previsto en el párrafo precedente no será necesario cuando las 
autorizaciones de ocupación tengan una duración inferior a 30 días, o para la 
organización de conferencias, seminarios, presentaciones u otros eventos.

Será aplicable a las autorizaciones de ocupación previstas en este artículo lo 
dispuesto por el artículo 80 de la presente ley respecto a la depuración de la 
situación física y jurídica de los bienes.»

Artículo 66.  
Se modifica el apartado 4 del artículo 80 de la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio 

de la Generalitat, queda redactado como sigue:
«4. Antes de iniciar los trámites conducentes a la enajenación de un bien 

inmueble o derecho real, se procederá a depurar la situación física y jurídica, a su 
deslinde, si fuera necesario y a su inscripción en el Registro de la Propiedad si no lo 
estuviera.

No obstante, podrán enajenarse sin sujeción a lo dispuesto en el apartado 
anterior bienes a segregar de otros de titularidad de quien los enajene, o en trámite 
de inscripción o regularización de la misma, deslinde o sujetos a cargas o 
gravámenes siempre que estas circunstancias se pongan en conocimiento del 
adquirente y sean aceptadas por este.»

Artículo 67.  
Se modifica el apartado 1 del artículo 83 de la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio 

de la Generalitat, queda redactado como sigue:
«1. La enajenación de los bienes inmuebles y derechos reales recayentes sobre 

los mismos se realizará, previa tasación pericial, por subasta, salvo lo dispuesto en 
los apartados 2 y 3 de este artículo.

La enajenación de estos bienes y derechos podrá acordarse por lotes y versará 
sobre un tipo expresado en dinero.

La subasta podrá celebrarse al alza o a la baja, y, en su caso, con presentación 
de posturas en sobre cerrado. Se podrá acudir, igualmente, a sistemas de subasta 
electrónica. La modalidad de la subasta se determinará atendiendo a las 
circunstancias de la enajenación, y la adjudicación en la subasta al alza se efectuará 
a favor de quien presente la oferta económica más ventajosa.

En el caso de que la adjudicación resultase fallida por no poder formalizarse el 
contrato por causa imputable al adjudicatario, podrá realizarse la enajenación a favor 
del licitador que hubiese presentado la siguiente oferta más ventajosa o procederse a 
la enajenación directa del bien, siempre que no hubiera transcurrido más de un año 
desde la celebración de la subasta.

Si quedara desierta la primera subasta, podrán celebrarse hasta tres subastas 
sucesivas más sobre el mismo bien en un plazo no superior a un año desde la 
convocatoria de la primera subasta, siendo el tipo de licitación el de la subasta 
inmediata anterior, que podrá reducirse hasta en un 15 por ciento en cada nueva 
subasta por resolución motivada de la dirección general competente en materia de 
patrimonio.

No obstante lo dispuesto en los párrafos precedentes, podrá efectuarse en una 
única convocatoria la primera subasta junto con las tres restantes en los mismos 
términos. Para tomar parte en la segunda subasta, o en la tercera o cuarta que se 
celebrarán sucesivamente en el caso de que la subasta anterior quedara desierta, es 
necesario la presentación en sobre cerrado de la oferta y la garantía o fianza por un 
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importe del 5 por ciento del tipo de licitación, indicando la subasta para la que se 
presente y con los requisitos que se especifiquen en el pliego de condiciones.

Transcurrido un año desde la fecha de la convocatoria de la primera subasta sin 
que se hayan adjudicado los bienes o derechos, si se celebrara nueva subasta, esta 
tendrá el carácter de primera, a cuyo efecto se realizará una nueva tasación.»

CAPÍTULO XVI
De la modificación de la Ley 5/2016, de 6 de mayo, de Cuentas Abiertas para la 

Generalitat

Artículo 68.  
Se modifica la disposición final cuarta de la Ley 5/2016, de 6 de mayo, de Cuentas 

Abiertas para la Generalitat, que queda redactada como sigue:

«Cuarta.  Entrada en vigor
1. En el plazo de nueve meses a contar desde el día siguiente al de la 

publicación de esta ley se harán públicas la totalidad de las cuentas cuya titularidad 
corresponda a la administración de la Generalitat en los términos previstos en el 
artículo 2 de esta ley.

2. Los entes del sector público instrumental de la Generalitat y los restantes 
entes definidos en el ámbito subjetivo de aplicación dispondrán de un plazo de doce 
meses para el cumplimiento íntegro de lo dispuesto en esta ley.»

CAPÍTULO XVII
De la modificación de la Ley 4/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 
modificación del texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros, aprobado 

por el Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Consell

Artículo 69.  
Se modifica el apartado 1 del artículo único; se modifica el título de la disposición 

transitoria segunda y se añade un nuevo apartado 3 a la misma, y se modifica el apartado 
cuarenta del anexo de la Ley 4/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de modificación del 
texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros, aprobado por el Decreto Legislativo 
1/1997, de 23 de julio, del Consell, que quedan redactados como sigue:

«Artículo único.  
1. Se aprueba la modificación del texto refundido de la Ley sobre Cajas de 

Ahorros, en los términos que constan en el anexo y que afectan a los siguientes 
artículos: artículo 1; artículo 2; artículo 11; artículo 13 (denominación y apartado 1); 
artículo 16; artículo 17; artículo 18; artículo 19; artículo 20; artículo 21; artículo 22; 
artículo 23; artículo 24; artículo 25; artículo 26; artículo 28; artículo 29; artículo 30; 
artículo 31; artículo 32; artículo 34; artículo 35; artículo 36; artículo 37; artículo 38; 
artículo 39; artículo 40; artículo 41; artículo 42; artículo 43; artículo 44; artículo 45; 
artículo 46; denominación de la sección 3.ª del capítulo V del título II y artículos 47 y 
48 que la integran; denominación de una nueva sección 4.ª del capítulo V del título II 
y artículo 48 bis que lo integra; artículo 50; artículo 60, artículo 67 (denominación, 
apartados 2. b y 3. d y adición de un nuevo apartado 3.e); artículo 70; denominación 
del título IV y artículos 72 y 73 que lo integran; disposiciones adicionales primera, 
segunda y tercera.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de los órganos de gobierno y ajuste 
del intervalo temporal entre procesos.

3. Con el fin de ajustar a tres años el periodo que medie entre la celebración de 
los sucesivos procesos de renovación parcial de los órganos de gobierno de las 
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cajas de ahorros, y con carácter excepcional, las personas miembros de los órganos 
de gobierno que resultaron elegidas o designadas en el proceso electoral que 
culminó en el mes de enero de 2013, verán prorrogado por un año el mandato para 
el que fueron elegidas o designadas, de tal modo que cesarán en sus cargos en el 
proceso electoral a celebrar en 2020.

Cuarenta. Se modifican los apartados 2.b y 3.d del artículo 67 y su denominación 
y se añade un nuevo apartado 3. e, que quedan redactados de la siguiente forma:

“Artículo 67.  Infracciones.
2. Constituyen infracciones muy graves de las personas miembros de las 

comisiones de control de las cajas de ahorros:
b) No proponer a la asamblea general la suspensión de acuerdos adoptados por 

el consejo de administración cuando éstos infrinjan manifiestamente la ley y afecten 
injusta y gravemente a la situación patrimonial, a los resultados, al crédito de la caja 
de ahorros o a sus impositores e impositoras o clientes, o no requerir en tales casos 
a la persona que ocupe la presidencia de la caja de ahorros para que convoque 
asamblea general con carácter extraordinario.

3. Constituyen infracciones graves:
d) No proponer a la asamblea general la suspensión de acuerdos adoptados por 

el consejo de administración cuando la comisión entienda que vulneran las 
disposiciones vigentes o afectan injusta y gravemente a la situación patrimonial, a los 
resultados, al crédito de la caja de ahorros o a sus impositores e impositoras o 
clientes, siempre que ello no constituya infracción muy grave, o no requerir, en tales 
casos, a la persona que ocupe la presidencia de la caja de ahorros para que 
convoque asamblea general con carácter extraordinario.

e) La percepción de ingresos económicos que vulneren lo previsto en esta ley.”»

CAPÍTULO XVIII
De la modificación de la Ley 4/1988, de 3 de junio, del Juego de la Comunitat 

Valenciana

Artículo 70.  
Se modifica el artículo 29 de la Ley 4/1988, de 3 de junio, del Juego de la Comunitat 

Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Artículo 29.  Prescripción y caducidad.
1. Las faltas leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las 

muy graves a los tres años.
2. El término de la prescripción comenzará a contar desde el día en que se 

hubiere cometido la infracción y se interrumpirá desde que el procedimiento se dirija 
al infractor, volviendo a correr de nuevo desde que se paralice el procedimiento o 
termine sin sanción.

3. El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento sancionador 
será de seis meses, contado desde la fecha del acuerdo de iniciación. Dicha 
notificación se ajustará a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. El incumplimiento del plazo indicado en el apartado anterior producirá la 
caducidad del procedimiento.»
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CAPÍTULO XIX
De la modificación de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de Medidas de 
Reestructuración y Racionalización del Sector Público Empresarial y 

Fundacional de la Generalitat

Artículo 71.  
Se modifica el artículo 29 de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de medidas de 

reestructuración y racionalización del sector público empresarial y fundacional de la 
Generalitat, que queda redactado como sigue:

«Artículo 29.  Construcciones e Infraestructuras Educativas de la Generalitat 
Valenciana, SA (CIEGSA).

Se procederá a la extinción de la mercantil Construcciones e Infraestructuras 
Educativas de la Generalitat Valenciana, SA Unipersonal, por cualquiera de las 
formas previstas en la legislación sobre sociedades mercantiles y de modificaciones 
estructurales de estas sociedades hasta el 31 de diciembre de 2018. No obstante, de 
manera transitoria la mercantil mencionada asumirá los encargos de gestión que 
realice la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, especialmente 
en cuanto a la instalación y conservación de las aulas prefabricadas de 
escolarización provisional, la adecuación y actualización normativa de proyectos 
constructivos ya contratados por CIEGSA a petición de la Administración, así como 
excepcionalmente, aquellas otras que sean consideradas necesarias, inaplazables y 
de indudable interés público por acuerdo del Consell a propuesta del conseller con 
competencias en la materia.»

CAPÍTULO XX
De la modificación del Decreto 174/2002, de 15 de octubre, del Gobierno 
Valenciano, sobre régimen y retribuciones del personal docente e investigador 
contratado laboral de las universidades públicas valencianas y sobre 

retribuciones adicionales del profesorado universitario

Artículo 72.  
Se modifica el artículo 14 del Decreto 174/2002, de 15 de octubre, del Gobierno 

Valenciano, sobre Régimen y Retribuciones del Personal Docente e Investigador Contratado 
Laboral de las Universidades Públicas Valencianas y sobre Retribuciones Adicionales del 
Profesorado Universitario, en sus puntos 4 y 5, que quedan redactados de la siguiente 
manera, y se suprime el punto 6:

«4. El profesorado contratado doctor y el profesorado colaborador podrán adquirir 
y consolidar una cantidad anual por méritos docentes, valorados por la universidad 
de acuerdo con las mismas normas que sean aplicables al componente por méritos 
docentes del complemento específico correspondiente a las retribuciones del 
personal docente funcionario, atendiendo a lo dispuesto en el Real Decreto 
1086/1989, de 28 de agosto, sobre Retribuciones del Profesorado Universitario, o 
norma que lo sustituya.

Este componente por méritos docentes del complemento específico se percibirá 
por el mismo importe anual y las mismas condiciones que sean de aplicación al 
profesorado universitario funcionario por este concepto.

5. Asimismo, se podrá reconocer al profesorado contratado doctor y al 
profesorado colaborador un complemento de productividad investigadora que tendrá 
efectos económicos a partir del 1 de enero de 2017, de acuerdo con las condiciones 
y cuantías establecidas para el reconocimiento de este concepto al profesorado 
universitario funcionario, atendiendo a lo dispuesto en el Real Decreto 1086/1989, de 
28 de agosto, sobre Retribuciones del Profesorado Universitario, o norma que lo 
sustituya.
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Este complemento de productividad investigadora se percibirá por el mismo 
importe anual y las mismas condiciones que sean de aplicación al profesorado 
universitario funcionario por este concepto.

La evaluación de la actividad investigadora del profesorado a que se refiere este 
artículo se realizará por la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad 
Investigadora o, en su defecto, por la Agencia Valenciana de Evaluación y 
Prospectiva, de acuerdo con los oportunos convenios que con dicha finalidad 
suscriban las universidades públicas valencianas.

El profesorado contratado que tenga reconocido el complemento de 
productividad investigadora y pase a ocupar una plaza de los cuerpos docentes 
universitarios deberá solicitar el reconocimiento o, de nuevo, la evaluación de la 
totalidad de su actividad investigadora atendiendo a lo dispuesto al efecto en la 
normativa de aplicación.»

Artículo 73.  
Se modifica el punto 2 del artículo 15 del Decreto 174/2002, de 15 de octubre, del 

Gobierno Valenciano, sobre Régimen y Retribuciones del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas Valencianas y sobre Retribuciones 
Adicionales del Profesorado Universitario, quedando redactado de la siguiente forma:

«2. Los profesores y profesoras ayudantes doctores podrán adquirir y consolidar 
una cantidad anual por méritos docentes, valorados por la universidad de acuerdo 
con las mismas normas que sean de aplicación al componente por méritos docentes 
del complemento específico correspondiente a las retribuciones del profesorado 
universitario funcionario de nivel 26 de complemento de destino, atendiendo a lo 
dispuesto en el Real Decreto 1086/1989, de 28 de agosto, sobre Retribuciones del 
Profesorado Universitario, o norma que lo sustituya.»

Artículo 74.  
Se modifica la redacción del apartado b del artículo 23 el Decreto 174/2002, de 15 de 

octubre, del Gobierno Valenciano, sobre Régimen y Retribuciones del Personal Docente e 
Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas Valencianas y sobre 
Retribuciones Adicionales del Profesorado Universitario, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«b) Profesores titulares de universidad y catedráticos de escuela universitaria: se 
podrá asignar a los profesores de dichas categorías que hayan obtenido la 
acreditación nacional para el cuerpo de catedráticos de universidad. La retribución 
adicional dejará de percibirse cuando se produzca un cambio de categoría. Su 
cuantía anual será de 3.000 euros.»

CAPÍTULO XXI
De la modificación de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de 

Salud de la Comunitat Valenciana

Artículo 75.  
Se añade un nuevo apartado 6 al artículo 86 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de 

la Generalitat, de Salud de la Comunitat Valenciana, con la siguiente redacción:
«6. La inmovilización de productos podrá ser acordada por los inspectores en la 

correspondiente acta de inspección cuando concurran situaciones de riesgo 
inminente y extraordinario para la salud pública o sospecha razonable de su 
existencia.»
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Artículo 76.  
Se añade una nueva disposición adicional tercera, a la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, 

de la Generalitat, de Salud de la Comunitat Valenciana, con la siguiente redacción:

«Disposición adicional tercera.  Identificación de inspectores de salud pública.
1. Se autoriza, al departamento competente en materia de Salud Pública, para la 

emisión de carnés identificativos de los funcionarios que ejercen funciones de control 
oficial de la cadena alimentaria y otras actuaciones de salud pública, basados en un 
código interno alfa-numérico que sustituyan a los de identificación nominal.

2. Reglamentariamente se regulará la expedición de los mencionados carnés y la 
creación del correspondiente registro, que permita hacer efectivo el derecho de los 
interesados en un procedimiento a la identificación del personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.»

CAPÍTULO XXII
Del plazo para resolver y notificar y del régimen del silencio administrativo del 
procedimiento de autorización de centros sanitarios de la Comunitat 
Valenciana para la práctica de actividades de extracción y trasplante de 

órganos, tejidos y células

Artículo 77.  Plazo para resolver y notificar y del régimen del silencio administrativo del 
procedimiento de autorización de centros sanitarios de la Comunitat Valenciana para la 
práctica de actividades de extracción y trasplante de órganos, tejidos y células.

1. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de 
autorización de centros sanitarios de la Comunitat Valenciana para la práctica de actividades 
de extracción y trasplante de órganos, tejidos y células, será de seis meses a contar desde 
la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la Administración 
competente para su tramitación.

2. El vencimiento del plazo máximo sin haberse dictado y notificado resolución expresa, 
producirá efectos desestimatorios.

CAPÍTULO XXIII
De la modificación del texto refundido de la Ley de Cooperativas de la 
Comunitat Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 15 de mayo, 

del Consell

Artículo 78.  
Se modifica el apartado 3 del artículo 67 del texto refundido de la Ley de Cooperativas 

de la Comunitat Valenciana, aprobado por Decreto Legislativo 2/2015, de 15 de mayo, del 
Consell, que queda redactado como sigue:

«3. De los ingresos ordinarios, cooperativos y extracooperativos, deberán 
deducirse en concepto de gastos o minoración de ingresos, los siguientes:

a) Los gastos específicos necesarios para la obtención de cada tipo de ingreso. A 
los ingresos cooperativos se les deducirá en concepto de gasto, el importe asignado 
a los bienes y servicios prestados por las personas socias a la cooperativa, siempre 
que no sea superior al valor de mercado o retribución normal en la zona; en caso 
contrario, se deducirá el valor de mercado o la retribución normal en la zona.

b) Los gastos generales necesarios para el funcionamiento de la cooperativa.
c) Los intereses devengados en favor de las personas socias o asociadas por 

razón de sus aportaciones a capital social, obligatorias o voluntarias, o por otras 
modalidades de financiación voluntaria que haya acordado la asamblea general al 
amparo de lo establecido en el artículo 62.3.
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d) Los intereses devengados por razón de las obligaciones, subordinadas o no, 
emitidas por la cooperativa.

e) La remuneración a las personas suscriptoras de los títulos participativos 
emitidos por la cooperativa.

f) Las cantidades destinadas a amortizaciones.
g) Los gastos que genere la financiación externa de la cooperativa.
h) Las otras deducciones que permita hacer la legislación aplicable.
Los gastos o deducciones señalados en las letras b, d, e, f, g y h se imputarán, 

proporcionalmente, a los ingresos ordinarios, cooperativos y extracooperativos.
Los gastos a que se refiere la letra c) se deducirán, únicamente, de los ingresos 

cooperativos.»

CAPÍTULO XXIV
De la modificación de la Ley 2/1992, de 26 de marzo, de Saneamiento de las 

Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana

Artículo 79.  
Se renumera la disposición adicional única de la la Ley 2/1992, de 26 de marzo, de 

Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana, como disposición 
adicional primera.

Se renumera la disposición adicional única de la la Ley 2/1992, de 26 de marzo, de 
Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana, como disposición 
adicional primera.

Artículo 80.  
Se añade una nueva disposición adicional segunda a la Ley 2/1992, de 26 de marzo, de 

Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana, con la siguiente 
redacción:

«Disposición adicional segunda.  Del personal de la Entidad Pública de 
Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana.

La Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat 
Valenciana podrá tener en su plantilla puestos de naturaleza funcionarial, que se 
regirán por lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de función pública.

En consecuencia, podrán adscribirse funcionarios públicos a la Entidad Pública 
de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana, en los términos y 
condiciones previstos en la normativa en vigor.»

CAPÍTULO XXV
De la modificación de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de Carreteras de la 

Comunitat Valenciana

Artículo 81.  
Se modifica el artículo 36 de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de carreteras de la 

Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Artículo 36.  Publicidad.
1. Fuera de los tramos urbanos de las vías públicas que integran el sistema viario 

de la Comunitat Valenciana queda prohibido realizar publicidad en cualquier lugar 
que sea visible desde la zona de dominio público, y en general cualquier anuncio que 
pueda captar la atención de los conductores que circulan por la misma.

2. En los tramos urbanos de las vías públicas que integran el sistema viario de la 
Comunitat Valenciana queda prohibido realizar publicidad en toda la zona de 
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protección de la carretera definida en el planeamiento urbanístico o en ausencia de 
este, en lo previsto en el artículo 33 de esta ley.

3. A los efectos de este artículo, se consideran tramos urbanos aquellos tramos 
de las vías públicas que integran el sistema viario de la Comunitat Valenciana que 
discurran por suelo clasificado como urbano en el correspondiente instrumento de 
planeamiento urbanístico.

4. Las prohibiciones establecidas en el presente artículo se aplicarán a todos los 
rótulos y carteles, inscripciones, formas, logotipos o imágenes, cualquiera que sea su 
tipo, dimensión, o elemento que los soporten. Estas prohibiciones no darán en 
ningún caso derecho a indemnización.

5. A los efectos de este artículo, no se considera publicidad los carteles 
informativos autorizados por el titular de la vía. Tampoco se considera publicidad los 
carteles o rótulos con la denominación del establecimiento industrial o comercial 
situado sobre el mismo, pero no se permitirá la colocación de carteles que 
constituyan o puedan interpretarse como anuncios publicitarios.

6. Son carteles informativos:
a) Las señales de servicio.
b) Los carteles que indique lugares de interés turístico, poblaciones, 

urbanizaciones y centros importantes de atracción con acceso desde la carretera.
c) Aquellos que se refieren a actividades y obras que afecten a la carretera.
d) Aquellos otros exigidos por la normativa internacional o nacional.
7. No obstante lo dispuesto en este artículo, el titular de la vía podrá ordenar, 

independientemente de la clasificación del suelo, incluso en los tramos urbanos fuera 
de la zona de protección, la retirada o modificación de aquellos elementos 
publicitarios o informativos que puedan afectar a la seguridad viaria o la adecuada 
explotación de la vía, sin que ello dé lugar a derecho a indemnización. En todo caso, 
los elementos publicitarios o informativos que puedan caer o volcar deberán estar 
situados a una distancia del borde exterior de la calzada de la vía pública, no inferior 
a vez y media la altura máxima de dichos elementos.

En el caso de que estuvieran ubicados en el dominio público de la vía pública o 
en el equipamiento de la misma, el titular de la vía podrá proceder a su retirada o 
supresión con cargo a los responsables de la infracción, sin perjuicio de las 
responsabilidades y sanciones a que pudiera haber lugar.»

Artículo 82.  
Se modifica la letra a, del apartado 2, del artículo 41 de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, 

de Carreteras de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Artículo 41.  Infracciones.
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones de cualquier tipo en la zona de 

dominio público y protección, llevadas a cabo sin las autorizaciones o licencias 
requeridas, o incumplir alguna de las prescripciones impuestas en las autorizaciones 
otorgadas, cuando puedan ser objeto de legalización posterior y no hayan originado 
situaciones de riesgo grave para la seguridad vial.»

Artículo 83.  
Se añaden dos nuevos subapartados al apartado 3, del artículo 41 de la Ley 6/1991, de 

27 de marzo, de Carreteras de la Comunitat Valenciana, con la siguiente redacción:
«h) Establecer cualquier clase de publicidad prohibida, en el caso de que se 

hubieran restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida.
i) Instalar focos, letreros luminosos, luminarias o cualquier elemento similar que 

perjudiquen a la seguridad viaria, en el caso de que se hubieran restituido las zonas 
a su estado anterior a la infracción cometida.»
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Artículo 84.  
Se modifica el apartado 4, del artículo 41 de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de 

Carreteras de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:
«4. Son infracciones muy graves:
a) Realizar obras, instalaciones o actuaciones de cualquier tipo en la zona de 

dominio público y protección que originen situaciones de riesgo grave para la 
seguridad vial.

b) Sustraer, deteriorar o destruir cualquier elemento de la vía pública 
directamente relacionado con la ordenación, orientación y seguridad de la circulación 
o modificar intencionadamente sus características o situación, cuando se impida que 
el elemento de que se trate siga prestando su función.

c) Destruir, deteriorar, alterar o modificar cualquier obra o instalación de la vía 
pública o de los elementos funcionales de la misma cuando las actuaciones afecten a 
la calzada o a los arcenes.

d) Establecer en la zona de protección instalaciones de cualquier naturaleza o 
realizar alguna actividad que resulten peligrosas, incómodas o insalubres para los 
usuarios de la vía pública, sin adoptar las medidas pertinentes para evitarlo.

e) Dañar o deteriorar la vía pública circulando con pesos o cargas o gálibos que 
excedan de los límites autorizados.

f) Establecer cualquier clase de publicidad prohibida en el caso de que no se 
hubieran restituido las zonas a su estado anterior a la infracción cometida, o no 
retirar carteles informativos o elementos publicitarios cuando los titulares fueran 
requeridos para ello.

g) Instalar o utilizar mediante sistemas remotos focos, letreros luminosos, 
luminarias o cualquier elemento similar que perjudiquen a la seguridad viaria, en el 
caso de que no se hubieran restituido las zonas a su estado anterior a la infracción 
cometida.»

Artículo 85.  
Se modifica el artículo 43 de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de Carreteras de la 

Comunitat Valenciana que queda redactado como sigue:

«Artículo 43.  Responsables.
1. Serán responsables de la infracción las personas físicas o jurídicas siguientes:
a) En el supuesto de existencia de una autorización administrativa, el titular de 

ésta en caso de incumplimiento de las prescripciones o condiciones de aquella.
b) En las infracciones previstas en los apartados 3.f, 3.h y 4.f del artículo 41, el 

titular del cartel informativo o instalación o equipamiento publicitario, el anunciante y, 
subsidiariamente, el propietario del terreno.

c) En los demás casos, el autor material de la actividad infractora o la persona 
física o jurídica que la ejecuta y, en su caso, el técnico director de la obra o 
actuación.

2. Si hubiera más de un sujeto responsable, responderán todos ellos de forma 
solidaria de la infracción y de la sanción que en su caso se imponga.»

Artículo 86.  
Se modifica el artículo 45 de la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de Carreteras de la 

Comunitat Valenciana que queda redactado como sigue:

«Artículo 45.  Sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley serán sancionadas atendiendo a los 

daños y perjuicios producidos, en su caso, al riesgo creado, a la intencionalidad del 
causante y al beneficio obtenido con la infracción, con las siguientes multas:
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a) Infracciones leves: multa de 300 a 3.000 euros.
b) Infracciones graves: multa de 3.001 a 15.000 euros.
c) Infracciones muy graves: multa de 15.001 a 300.000 euros.
2. La imposición de multas será independiente de la obligación de indemnizar los 

daños y perjuicios causados y de reponer las cosas a su estado anterior.
3. Iniciado el procedimiento sancionador el pago voluntario de la sanción por el 

presunto responsable en cualquier momento anterior a la resolución implicará una 
reducción del 30% en el importe de la sanción propuesta y su efectividad estará 
condicionada al desistimiento o renuncia de cualquier acción o recurso en vía 
administrativa contra la sanción.

4. Con independencia de las multas prevista en el apartado primero de este 
artículo, los órganos sancionadores, una vez transcurridos los plazos señalados en el 
requerimiento correspondiente, podrán imponer multas coercitivas, conforme a lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas para conseguir la ejecución material de las 
órdenes de paralización, derribo o transformación que haya ordenado la 
Administración conforme a esta ley.

La cuantía de cada una de dichas multas no superará el 20% de la multa que se 
fije para el supuesto de que la no atención de los requerimientos suponga una 
infracción administrativa.»

Artículo 87.  
Se añade un nuevo artículo a la Ley 6/1991, de 27 de marzo, de carreteras de la 

Comunitat Valenciana, con la siguiente redacción:

«Artículo 51.  Daños al dominio público viario.
1. El titular de la vía podrá exigir a los causantes de daños a la vía pública o sus 

elementos el resarcimiento del coste de la reparación, con independencia de las 
sanciones que en su caso puedan corresponderles o, incluso cuando no procedan 
éstas.

Asimismo, el titular de la vía podrá exigir al causante de daños el resarcimiento 
del coste que conlleve su intervención para el auxilio público mediante personal, ya 
sea a través de medios propios o contratados, medios de señalización o 
balizamiento, la custodia de vehículos o cargas y la retirada de restos en caso de 
accidente o avería.

2. El resarcimiento de los costes indicados en el apartado anterior, podrá exigirse 
en expediente administrativo instruido al efecto si no se hubiese exigido en un 
expediente sancionador.

3. El órgano competente para resolver será el director general competente en 
materia de obras públicas.»

CAPÍTULO XXVI
De la modificación de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de 

Protección contra la Contaminación Acústica

Artículo 88.  
Se modifica el artículo 53 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de 

Protección contra la Contaminación Acústica, que queda redactado como sigue:

«Artículo 53.  Normativa aplicable.
1. EI ruido producido por las infraestructuras de transporte existentes en el 

ámbito de la Comunitat Valenciana se evaluará siguiendo los procedimientos y 
criterios establecidos reglamentariamente.
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2. En los proyectos de nuevas infraestructuras a ejecutar en la Comunitat 
Valenciana, se adoptaran las medidas encaminadas a cumplir los objetivos de 
calidad establecidos en la tabla 1 del anexo II, debiendo para ello hacer uso de la 
mejor tecnología disponible de protección contra ruidos y vibraciones.

3. En el supuesto en que la presencia de una infraestructura de transporte 
ocasione una superación en más de 10 dB (A) de los límites fijados en la tabla 1 del 
anexo II evaluados por el procedimiento que reglamentariamente se determine, la 
Administración pública competente en la ordenación del sector adoptará un plan de 
mejora de calidad acústica.

4. Los planes determinarán las acciones prioritarias a realizar para mejorar los 
índices de calidad acústica en caso de que se sobrepasen los valores de superación 
señalado el apartado 3. Dichos planes incluirán en todo caso las medidas necesarias 
para no sobrepasar dichos niveles de superación en aquellos ámbitos relevantes que 
expresamente así se delimiten en los mapas estratégicos de ruido por su especial 
sensibilidad acústica.»

CAPÍTULO XXVII
De la modificación de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de 

Movilidad de la Comunitat Valenciana

Artículo 89.  
Se modifica el apartado 4 del artículo 87 de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la 

Generalitat, de Movilidad de la Comunitat Valenciana, que queda redactado como sigue:

«Artículo 87.  
4. Las funciones de administración se extenderán a los siguientes aspectos:
a) Las líneas, tramos o elementos de la red, tanto en relación con la plataforma 

como con la superestructura, electrificación y señalización.
b) Las terminales de transporte.
c) El mantenimiento parcial o total de la infraestructura.
d) La explotación de aquellos elementos propios y anejos a las infraestructuras 

susceptibles de tener rendimientos lucrativos.
e) La promoción y el desarrollo de actividades relativas a los usos del suelo, en 

relación con las infraestructuras de transporte.
f) El ejercicio de las potestades en relación con el régimen de compatibilidad de 

las infraestructuras con otros usos, incluyendo el correspondiente procedimiento 
sancionador.

g) La participación, junto con otras administraciones o entes públicos estatales o 
locales, en la construcción y financiación de infraestructuras y en las labores de 
explotación y promoción de usos lucrativos anejos señalados en los puntos 
anteriores.

h) La elaboración y elevación al órgano competente para su aprobación de los 
planes referentes a la mejora de la calidad acústica, así como la ejecución, 
conservación y mantenimiento de las actuaciones en ellos previstos, y las derivadas 
de la normativa aplicable en materia de vibraciones.»

CAPITULO XXVIII
De la creación de la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia.

Artículo 90.  Creación de la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia.
1. Se crea la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia como organismo 

autónomo de la Generalitat, adscrito a la conselleria competente en materia de transporte, 
con el objeto de ejercer, en el ámbito territorial del organismo, las competencias en materia 
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de transporte público regular de viajeros de la Generalitat y las de los municipios que le 
deleguen sus competencias en materia de transporte urbano.

2. La Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia goza de personalidad jurídica 
propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

3. El organismo autónomo se regirá por lo dispuesto en el presente artículo, su normativa 
de desarrollo y por la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, 
del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, estando sujeto al Derecho 
Administrativo. Además, dispondrá de las potestades públicas necesarias para el 
cumplimiento de sus fines.

4. El ámbito territorial del organismo es el del Área de Transporte Metropolitano de 
Valencia, definido según el artículo 2.1. de la Ley 1/1991, de 14 de febrero, de Ordenación 
del Transporte Metropolitano de Valencia y las posteriores ampliaciones del mismo.

5. Con sujeción a la normativa aplicable en materia de transporte público de viajeros, la 
Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia podrá ejercer las siguientes funciones:

a) La planificación de las infraestructuras para el transporte público de viajeros.
b) La planificación de redes y servicios de transporte público de viajeros, incluida la 

elaboración de los planes metropolitanos de movilidad sostenible de su ámbito territorial, así 
como el seguimiento, control y evaluación de los mismos.

c) La suscripción y control de los contratos de servicios público de transporte de viajeros.
d) La gestión administrativa de los servicios de transporte.
e) Diseño y aprobación del régimen tarifario.
f) La celebración de contratos-programa con los operadores de transporte y el control del 

cumplimiento de los mismos.
g) La suscripción de convenios o contratos-programa con otras administraciones 

públicas para el desarrollo de sus competencias y, en especial, para la financiación del 
sistema de transporte.

h) Las relativas a información al usuario, publicidad y calidad de los servicios.
i) La colaboración y coordinación con las administraciones públicas en materia de 

actividad inversora en infraestructuras de transporte, ordenación del territorio y gestión de 
tráfico y de circulación.

j) Cualquier otra que le fuese atribuida en su reglamento.
6. En el ejercicio de sus funciones, la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia 

procurará en todo momento la coordinación de sus actuaciones con la Administración 
General del Estado, con los departamentos del Consell, con las corporaciones locales y 
otras entidades públicas dependientes o vinculadas a tales Administraciones, a fin de lograr 
la mayor coherencia en la actuación de las administraciones públicas y mejorar la eficiencia 
de los servicios.

7. Los órganos de gobierno del organismo serán:
a) El Consejo de Administración.
b) La Comisión Ejecutiva.
c) La Dirección-Gerencia.
El Consejo de Administración es el órgano superior de gobierno del organismo en cuya 

composición estarán representadas las administraciones públicas cuyas competencias sean 
gestionadas a través de la Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia. Actuará como 
Secretario, con voz pero sin voto, un funcionario de la Generalitat del grupo A1 que tenga la 
titulación de licenciado en Derecho.

La Comisión Ejecutiva tendrá una composición proporcional a la del Consejo de 
Administración.

La Dirección-Gerencia es el órgano ejecutivo de gestión ordinaria del organismo. Su 
nombramiento corresponde al Consell, a propuesta del titular de la conselleria competente 
en materia de transporte, debiendo recaer en una persona de reconocida solvencia 
profesional en materia de transporte de viajeros.

8. Las funciones, composición y funcionamiento de los órganos de gobierno de la 
Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia se regularán reglamentariamente. La 
formación de la voluntad de los órganos colegiados se regirá por lo dispuesto en la 
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normativa de Derecho Administrativo. En cualquier caso, se requerirá una mayoría 
cualificada de los miembros del Consejo de Administración para la adopción de los 
siguientes acuerdos, siempre que afecten de manera preferente y mayoritaria a un 
municipio, tras petición razonada del mismo, de los que hayan delegado sus competencias 
en materia de transporte urbano:

a) Diseño y planificación de las redes y servicios de transporte público regular de 
viajeros.

b) Diseño y aprobación del régimen tarifario.
c) Definición y ordenación de la estructura de financiación, mecanismos y principios de 

coordinación y gestión de los mismos.
9. La Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia podrá contar, para el 

cumplimiento de sus fines, con los siguientes recursos económicos:
a) Las aportaciones de los usuarios al sistema de transporte.
b) Las transferencias de la Generalitat y de otras administraciones públicas.
c) Los que obtenga en el ejercicio de su actividad así como por donaciones o herencias.
10. La Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia contará con patrimonio propio, 

integrado por el conjunto de bienes y derechos que le sean adscritos por la Generalitat o por 
cualquier otra Administración pública, así como los que, por cualquier título, pudiera adquirir.

11. El presupuesto del organismo formará parte de los Presupuestos de la Generalitat. 
Su liquidación formará parte de la Cuenta General de la Generalitat.

El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad y de control será el 
establecido para los organismos autónomos en la normativa reguladora de la hacienda 
pública de la Generalitat.

12. La Autoridad de Transporte Metropolitano de València podrá contar con personal 
funcionario y laboral de la Administración de la Generalitat y, asimismo, podrá contar con 
personal laboral propio.

La Autoridad de Transporte Metropolitano de València publicará anualmente en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana una relación de puestos de trabajo de su personal laboral 
propio, previo informe favorable de la conselleria competente en materia de sector público, 
sin perjuicio de lo que resulte de aplicación respecto del personal funcionario y laboral de la 
Administración de la Generalitat.

Para la provisión de puestos en los que exista similitud de funciones con las 
desempeñadas por el personal laboral proveniente de la extinta Agencia Valenciana de 
Movilidad, actualmente adscrito a la Entitat Valenciana d’Habitatge i Sòl (EVHA), dicho 
personal pasará a prestar sus servicios con idéntica condición como personal laboral propio 
en la Autoridad de Transporte Metropolitano de València, en los términos de su RPT y la 
legislación aplicable.

13. Se faculta al Consell para que apruebe el Reglamento de la Autoridad Pública de 
Transporte Metropolitano de Valencia, donde se establecerá la forma y momento de 
asunción progresiva de sus competencias.

CAPÍTULO XXIX
De la modificación de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 
Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat 

Valenciana

Artículo 91.  
Se modifica el artículo 10 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de 

Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, que 
queda redactado como sigue:

«Artículo 10.  Portal de Transparencia.
1. En el ámbito de la Administración de la Generalitat y de sus organismos 

autónomos, la publicación de la información detallada en el artículo 9 se realizará a 
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través de un Portal de Transparencia. La adscripción orgánico-funcional y los 
requerimientos técnicos y organizativos del mencionado portal se desarrollarán 
reglamentariamente.

2. El resto de entes del sector público instrumental de la Generalitat articularán 
mecanismos de colaboración o sindicación de contenidos para cumplir con las 
previsiones de esta ley.

3. El resto de entidades comprendidas en el artículo 2 garantizarán la publicación 
de la información detallada en el artículo 9 mediante sus páginas web, sin perjuicio 
de las medidas de colaboración interadministrativa que puedan acordar.»

Artículo 92.  
Se modifica el apartado 3 del artículo 41, de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la 

Generalitat, de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat 
Valenciana, que queda con la siguiente redacción:

«Artículo 41.  Elección de los integrantes del Consejo.
3. La condición de miembro del Consejo, en cualquiera de sus comisiones, no 

exige dedicación exclusiva ni dará derecho a remuneración, con la excepción de la 
percepción de dietas e indemnizaciones.»

CAPÍTULO XXX
De modificación de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de 

Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana

Artículo 93.  
Se modifica el anexo I de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación 

y Gestión de la Función Pública Valenciana, por el que se establecen los cuerpos y escalas 
que se crean.

«Administración general:
Cuerpo: Superior de gestión de Administración general de la Administración de la 

Generalitat. A2- 01.
Requisitos: Título universitario de ingeniería técnica, diplomatura universitaria, 

título de arquitectura técnica o equivalente, o bien título universitario oficial de grado.
Grupo/subgrupo profesional: A2.
Escala: A2-01-01. Técnico superior de administración general de la Generalitat 

Valenciana.
Requisitos: Título universitario de ingeniería técnica, diplomatura universitaria, 

título de arquitectura técnica o equivalente, o bien título universitario oficial de grado.
Funciones: Apoyar y colaborar en las tareas administrativas de programación, 

estudio, propuesta, coordinación, gestión, control, inspección y asesoramiento, 
comunes a la actividad administrativa.

Escala: A2-01-02. Orientación laboral para el empleo.
Requisitos: Título universitario de ingeniería técnica, diplomatura universitaria, 

título de arquitectura técnica o equivalente, o bien título universitario oficial de grado.
Funciones: Actividades de organización, tramitación e impulso de las actuaciones 

en materia de orientación laboral para el empleo.»
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CAPÍTULO XXXI
De modificación de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de 
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de 

la Generalitat

Artículo 94.  
Se modifica el punto 9 del artículo 171 de Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas 

Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«9. Las deudas y las obligaciones que el Instituto Valenciano de Finanzas 
contraiga frente a terceros para la captación de fondos, así como el resto de las 
obligaciones patrimoniales contraídas en el ejercicio de sus funciones, gozarán de la 
garantía personal de la Generalitat. Dicha garantía tiene el carácter de explícita, 
irrevocable, incondicional, solidaria y directa. Por tanto, en caso de incumplimiento 
por parte del instituto de las responsabilidades pecuniarias que por todos los 
conceptos llevan causa de dichas obligaciones, estas serán directamente exigibles a 
la Generalitat.»

CAPÍTULO XXXII
De la modificación de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 

Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana

Artículo 95.  
(Derogado)

Artículo 96.  
(Derogado)

Artículo 97.  
(Derogado)

Artículo 98.  
(Derogado)

Artículo 99.  
(Derogado)

CAPÍTULO XXXIII
De la modificación de la Ley 8/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, de 
Incompatibilidades y Conflictos de Intereses de Personas con Cargo Público 

no Electos

Artículo 100.  
Hay que modificar el apartado 1 del artículo 3 de la Ley 8/2016, de 28 de octubre, de la 

Generalitat, de Incompatibilidades y Conflictos de Intereses de Personas con Cargo Público 
No Electos, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 3.  Régimen de dedicación.
1. El ejercicio de un alto cargo, cuando sea con carácter remunerado, deberá 

desarrollarse en el régimen de dedicación absoluta y exclusiva. Es incompatible con 
el desarrollo, por sí mismo o mediante sustitución, de cualquier otro cargo, profesión 
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o actividad, públicos o privados, por cuenta propia o de otro, retribuidos mediante 
sueldo, arancel, participación o cualquier otra forma especial, con las excepciones 
establecidas en esta ley.»

Artículo 101.  
Hay que modificar el artículo 11 de la Ley 8/2016, de 28 de octubre, de la Generalitat, de 

Incompatibilidades y Conflictos de Intereses de Personas con Cargo Público No Electos, que 
queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 11.  Personal.
El personal adscrito a la Oficina de Control de Conflictos de Intereses será en 

todo caso personal funcionario de carrera, y la provisión ordinaria de los puestos de 
trabajo adscritos al servicio se hará, siempre, por concurso de méritos a través de la 
convocatoria pública en el DOGV.»

CAPÍTULO XXXIV
De la modificación de la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la Generalitat, del 
Servicio Público de Radiodifusión y Televisión de Ámbito Autonómico, de 

Titularidad de la Generalitat

Artículo 102.  
Se modifica el punto 2 del artículo 19 de la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la Generalitat, 

del Servicio Público de Radiodifusión y Televisión de Ámbito Autonómico, de Titularidad de la 
Generalitat, suprimiendo el párrafo final, quedando su redacción de la siguiente manera:

«2. El nombramiento, el cese y también su sustitución temporal en el supuesto de 
vacante, ya sea definitiva o temporal, corresponderá al consejo rector a propuesta de 
la presidencia, de conformidad con lo previsto en su reglamento orgánico.»

Artículo 103.  
De la modificación del punto 2 del artículo 21 de la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la 

Generalitat, del Servicio Público de Radiodifusión y Televisión de Ámbito Autonómico, de 
Titularidad de la Generalitat, suprimiendo el párrafo final, quedando su redacción de la 
siguiente manera:

«2. El nombramiento, el cese o sustitución, definitiva o temporal, corresponderá 
al consejo rector a propuesta de la presidencia, de conformidad con lo previsto en su 
reglamento orgánico.»

Artículo 104.  
De la modificación del punto 2 del artículo 46 de la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la 

Generalitat, del Servicio Público de Radiodifusión y Televisión de Ámbito Autonómico, de 
Titularidad de la Generalitat, que queda redactado de la siguiente forma:

«2. El personal al servicio de la corporación tendrá naturaleza laboral, sin 
perjuicio de que pueda ser adscrito personal funcionario de la Generalitat en los 
términos previstos en la normativa valenciana de función pública. El personal de las 
sociedades que dependan de la corporación tendrá naturaleza laboral.»

Artículo 105.  
De la modificación del punto 3 del artículo 49 de la Ley 6/2016, de 15 de julio, de la 

Generalitat, del Servicio Público de Radiodifusión y Televisión de Ámbito Autonómico, de 
Titularidad de la Generalitat, que queda redactado de la siguiente forma:
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«3. La provisión del puesto de intervención se hará entre funcionarios de carrera 
del cuerpo superior de interventores y auditores de la Generalitat preferentemente o, 
si no existen, entre cuerpos semejantes de otras administraciones públicas.»

CAPÍTULO XXXV
De la modificación de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del 

Deporte y la Actividad Física

Artículo 106.  
Hay que modificar el texto del artículo 65.3 de la Ley 2/2011, del Deporte y la Actividad 

Física, por el siguiente texto:
«3. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la federación, ostenta su 

representación legal y preside sus órganos de representación y gobierno, ejecutando 
sus acuerdos. Será elegida mediante sufragio universal, personal, libre, igual, directo, 
secreto y presencial por y entre las personas miembros de la asamblea general, cada 
cuatro años. En ningún caso, la presidencia de una federación se podrá compaginar 
con la presidencia de un club. El número de mandatos consecutivos de una persona 
al frente de una federación será, como máximo, de tres.»

Artículo 107.  
Hay que modificar el texto del artículo 65.4 de la Ley 2/2011, del Deporte y la Actividad 

Física, por el siguiente texto:
«4. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de la federación. Todas 

las personas miembros de la Junta Directiva serán elegidas por la asamblea.
Asimismo, se articularán las medidas necesarias para que en la composición de 

la Junta Directiva haya presente por lo menos un 40 % de cada sexo.»

CAPÍTULO XXXVI
De modificación de la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat Valenciana, 

sobre Protección de los Animales de Compañía

Artículo 108.  
Hay que modificar le apartados d, e y g del artículo 4 de la Ley 4/1994, sobre Protección 

de los Animales de Compañía, de la siguiente manera:
«d) Mantenerlos atados o enjaulados en instalaciones indebidas desde el punto 

de vista higiénico-sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados y la 
atención necesarios de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza y 
especie.

e) Practicarles mutilaciones, salvo las realizadas por profesionales veterinarios 
en casos de necesidad justificada. En ningún caso se considerará causa justificada la 
estética.

g) Exhibir animales en escaparates comerciales, hacer donación de animales 
como premio, reclamo publicitario, recompensa o regalo de compensación por otras 
adquisiciones de naturaleza distinta a la transacción onerosa de animales.»

Disposición adicional primera.  De la modificación de la denominación de las oficinas de 
atención a personas migradas (OAPMI), que pasan a denominarse oficinas de atención a 
personas migradas (PANGEA).

Con efectos de 1 de enero de 2018, las agencias de mediación para la integración y 
convivencia social (AMICS) creadas por Ley 15/2008, de 5 de diciembre de la Generalitat, de 
integración de las personas inmigrantes de la Comunitat Valenciana, y desarrolladas por 
Decreto 93/2009, de 10 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
15/2008, de 5 de diciembre de la Generalitat, de integración de las personas inmigrantes de 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 54  Autoridad de Transporte Metropolitano de Valencia

– 1332 –



la Comunitat Valenciana, modificada su denominación mediante la disposición adicional 
primera de la Ley 13/2016 de 29 de diciembre de 2016 de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat para el ejercicio 2017 por la de 
oficinas de atención a personas migradas (OAPMI), pasarán a denominarse oficinas de 
atención a personas migradas (PANGEA).

Disposición adicional segunda.  Excepción de la obligación de facturación electrónica.
En tanto se produzca el desarrollo reglamentario a que se refiere el párrafo tercero del 

artículo 4 de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y 
creación del registro contable de facturas en el sector público, quedarán excluidas de la 
obligación de facturación electrónica las facturas de proveedores de bienes y servicios de la 
Generalitat cuyo importe no supere los 3.000 euros.

Disposición adicional tercera.  De las ayudas públicas, subvenciones y financiación que 
puedan reconocerse por ajustarse a lo establecido en los planes estatales de vivienda 
2005-2008 y 2009-2012 y en el plan autonómico 2004-2007.

1. Se declaran debidamente otorgadas aquellas ayudas públicas, subvenciones y 
financiación que, en su caso, puedan reconocerse por ajustarse a lo establecido en los 
planes estatales de vivienda 2005-2008 y 2009-2012 y en el plan autonómico 2004-2007, por 
la Dirección General de Vivienda, Rehabilitación y Regeneración Urbana de la Conselleria de 
Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, que hayan sido tramitadas tanto en el 
ámbito de los planes estatales y autonómicos de vivienda, suelo y rehabilitación, como el 
ámbito de acuerdos específicos interadministrativos, y en las que se haya iniciado su gestión 
al amparo de lo regulado en los planes referidos, ya fuere por parte de la Dirección General 
de Vivienda y Proyectos Urbanos de la Conselleria de Medio Ambiente, Agua, Urbanismo y 
Vivienda como por parte de la Dirección General de Obras Públicas, Proyectos Urbanos y 
Vivienda de la Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente.

2. Dichos actos tendrán la consideración de compromisos debidamente adquiridos a los 
efectos previstos en el artículo 39.5.c de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones.

Disposición adicional cuarta.  Urgente ocupación de terrenos por actuaciones derivadas 
del II Plan Director de Saneamiento y Depuración y otras obras de la Comunitat Valenciana.

Se declara la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados de 
expropiación forzosa, ocupación temporal, o imposición de servidumbres, como 
consecuencia de la ejecución de las obras que a continuación se expresan, derivadas del II 
Plan Director de Saneamiento y Depuración y otras obras, de la Comunitat Valenciana:

Aielo de Malferit-Castelló de Rugat. Nueva EDAR. (Valencia).
Alcoi. Obras de acabados de la EDAR de Alcoi (Alicante).
Almisserà. Reforma EDAR Almisserà-Lloc Nou Sant Jeroni. (Valencia).
Alzira. Telemando Sistema Abastecimiento a La Ribera. (Valencia).
Banyeres de Mariola. Reforma EDAR. (Alicante).
Bélgida. Reforma EDAR. (Valencia).
Benidorm. Adecuación E.B. e Impulsiones Benidorm-L’alfàs del Pi. (Alicante).
Bugarra. Reforma EDAR. (Valencia).
Canals. Sustitución Colectores Aéreos. (Valencia).
Orihuela. Mejora del Sistema de Saneamiento Orihuela-Costa. (Alicante).
Paterna. Actuaciones en la Red de Colectores Generales. (Valencia).
Paterna. Reparación Conducción Reutilización Aguas Depuradas. (Valencia).
Polinyà del Xúquer. Renovación del Colector de Benicull. (Valencia).
Sant Joanet-Senyera. Obras de Conexión a EDAR de Alzira-Carcaixent. (Valencia).
Simat De La Valldigna. Reforma EDAR Pla de Corrals. (Valencia).
Teulada. Mejora Colectores Influentes EDAR Moraira. (Alicante).
Valencia. Mejoras de la EDAR de Pinedo 1. (Valencia).
Villena. Reforma EDAR. (Alicante).
Xixona. Reposición Taludes en EDAR. (Alicante).
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Yátova-Macastre. Colectores para conexión a EDAR Buñol-Alborache (Valencia).
Todas ellas, tanto si se realizan por la Generalitat, como por entidades habilitadas como 

beneficiarias de expropiaciones y por entidades locales.

Disposición adicional quinta.  Expropiaciones derivadas de nuevas actuaciones en 
infraestructuras públicas.

Se declara la necesidad de urgente ocupación de los bienes y derechos afectados de 
expropiación forzosa como consecuencia de la ejecución de las obras que a continuación se 
expresan:

Electrificación L9 FGV-Alicante: Benidorm-Intermodal.
Anillo Verde-Tramo Sur.
Anillo Verde-Tramo Norte.
Protección Acústica Carreteras Zona Norte. Primeras Actuaciones.
Protección Acústica Carreteras Zona Centro. Primeras Actuaciones.
Protección Acústica Carreteras Zona Sur. Primeras Actuaciones.
Nuevo Apeadero FGV Valencia La Vella en Riba-roja.
Nuevo puente sobre barranco Chiva, acceso a Torrent.
Mejora de la seguridad vial carretera CV-141, tramo PK 3,0 a 4,3 PeñÍscola.
Mejora seguridad vial de los accesos a Foios y Meliana.
Mejora seguridad Vial de la Carretera CV-865.
Tramo PK 8+475 al PK 9+835. Elx-Santapola.
Mejora seguridad Vial de la Carretera CV-95. Acceso este a San Miguel de Salinas.
Mejora seguridad vial del acceso a Túejar, intersección CV-35 y CV-390.
Construcción rotonda intersección C/ Torrefiel y C/ Dos de Maig, Ontinyent.
Construcción de rotonda en la CV-50 de acceso a Carlet por el norte.
Construcción de rotonda en el Camí de la Creueta, en Algemesí.
Construcción de glorieta en la CV-686, en el acceso a la urbanización Monterrey de Real 

de Gandía.
Construcción del acceso norte a Bellús, desde la N-340.

Disposición adicional sexta.  De la creación de las plazas de orientadores laborales para el 
empleo POLP2008.

El Consell, durante el ejercicio 2017, adoptará las medidas necesarias en el ámbito de la 
función pública, presupuestaria y administrativa para la creación de 120 puestos de trabajo 
de orientadores laborales para el empleo.

El personal funcionario interino perteneciente al programa POLP2008 que actualmente 
viene desempeñando estas funciones, se incorporará a dichas plazas, sin solución de 
continuidad, en calidad de funcionarias y funcionarios interinos.

Disposición adicional séptima.  Efectos de lo dispuesto en los artículos 75, 76 y 77 de la 
presente ley.

Se establece un período transitorio de tres ejercicios presupuestarios, a contar desde el 
1 de enero de 2017, de implantación progresiva de las condiciones retributivas del personal 
docente investigador de las universidades públicas valencianas, de acuerdo con lo fijado en 
los artículos 75, 76 y 77 de la presente ley.

La aplicación se realizará con carácter homogéneo para el conjunto de las universidades 
públicas valencianas, y de acuerdo con las disponibilidades presupuestarias de cada uno de 
los ejercicios económicos y, en todo caso, previo informe favorable de las consellerias con 
competencias en materia de universidades y de hacienda.
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Disposición transitoria única.  Régimen transitorio del procedimiento de autorización de 
centros sanitarios de la Comunitat Valenciana para la práctica de actividades de extracción y 
trasplante de órganos, tejidos y células.

En los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de lo dispuesto en el 
artículo 80 de esta ley, no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa 
anterior.

Disposición derogatoria única.  Normativa que se deroga.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la 

presente ley y, en particular, las siguientes:
– El artículo 26 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos 

Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.
– La disposición transitoria tercera de Ley 7/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de los 

Servicios de Prevención, Extinción de incendios y Salvamento de la Comunitat Valenciana.
– La disposición adicional tercera, apartado segundo, de la Ley 5/2013, de 23 de 

diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización 
de la Generalitat.

– El artículo 100 de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat.

Disposición final primera.  Habilitaciones normativas.
Se autoriza al Consell para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo de lo previsto en esta ley.
En particular se habilita al Consell para que, mediante decreto legislativo antes del 31 de 

diciembre de 2017, proceda a la refundición de la ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la 
que se regula el tramo autonómico del IRPF y restantes tributos cedidos, y sus 
modificaciones posteriores, en un solo texto articulado.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero de 2017.
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§ 55

Ley 13/2017, de 8 de noviembre, del Taxi de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8167, de 10 de noviembre de 2017

«BOE» núm. 311, de 23 de diciembre de 2017
Última modificación: 31 de marzo de 2023

Referencia: BOE-A-2017-15370

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Generalitat ostenta la competencia exclusiva en materia de transportes terrestres que 

transcurran íntegramente por su territorio conforme a lo establecido en el artículo 49.1.15.ª 
del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, aprobado por la Ley orgánica 5/1982, 
de 1 de julio, en relación con lo establecido en el artículo 148.1.5.ª de la Constitución 
española, que establece que son competencia de las comunidades autónomas «los 
ferrocarriles y las carreteras cuyo itinerario transcurra íntegramente en el territorio de la 
comunidad autónoma y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios 
o por cable».

A su vez, en garantía del principio de autonomía local reconocido en la Constitución y en 
la normativa de régimen local, los municipios ostentan competencias sobre el transporte 
dentro de su término municipal, especialmente en aquellos municipios con población 
superior a cincuenta mil habitantes, donde el transporte urbano se configura como una 
competencia de necesaria prestación por parte de los referidos municipios.

Por otro lado, la competencia sobre los transportes terrestres que excedan el ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana corresponde al Estado de conformidad con el artículo 
149.1.21.ª de la Constitución.

Esta distribución competencial hace que el objetivo de esta ley sea la regulación íntegra, 
completa y ordenada del servicio público impropio de transporte de viajeros en taxi, tanto 
urbano como interurbano, que permita determinar con claridad las competencias sobre el 
mismo.

Otro objetivo de esta ley es consolidar un modelo de prestación de servicio basado en el 
profesional autónomo que es titular de una autorización de taxi, optando por reservar a las 
personas físicas el ejercicio de la citada actividad. Y, ello, justificado por entender que la 
realización del transporte por los titulares de la actividad garantiza una mayor eficacia en el 
servicio prestado, por cuanto existe un contacto directo entre la persona usuaria y quien 
asume el riesgo de la explotación, lo que se traducirá en una mejor protección de los 
derechos y la seguridad e igualdad de la persona usuaria y una mayor capacidad de ajuste 
de la oferta a la demanda, que afectará positivamente reduciendo el impacto ambiental de la 
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actividad y beneficiando, por ende, a la salud de los ciudadanos. En coherencia con este 
modelo que quiere implantarse, la ley prevé la transmisión de autorizaciones acumuladas, ya 
que no parece razonable que, tratándose de un sector que no está liberalizado y donde el 
número máximo de autorizaciones está limitado, puedan determinados titulares disponer de 
varias autorizaciones a la vez. No obstante, esta transmisión de autorizaciones puede 
quedar diferida en el tiempo, en el supuesto de la primera y segunda autorización acumulada 
en exceso, en determinados supuestos.

Es también pretensión de esta ley ofrecer a los profesionales de esta actividad un marco 
jurídico que les permita su realización en condiciones de homogeneidad, modernidad y 
seguridad, rentabilidad y condiciones laborales dignas, reconociendo la contribución que 
prestan a la actividad productiva y económica, destacando el componente público que 
caracteriza sus prestaciones.

La regulación de la prestación del servicio de taxi se encuentra regulada actualmente en 
la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de movilidad de la Comunitat Valenciana. 
Dicha norma no hace una regulación única del sector del taxi, sino que en la misma están 
regulados otros tipos de transporte, distintos planes de movilidad para el desplazamiento de 
las personas, las infraestructuras de transporte y el régimen de infracciones y sanciones. 
Razones de técnica legislativa y de seguridad jurídica aconsejan la realización de una 
regulación diferenciada y única para la prestación del servicio de taxi, clarificando el régimen 
de competencias de las distintas administraciones intervinientes. Asimismo, resulta 
conveniente crear un régimen de infracciones y sanciones específico para este sector de 
actividad ya que, en la actualidad tiene una regulación común a los distintos medios de 
transporte. Esto, unido a las novedades que introduce la norma, que se detallan a 
continuación, justifica una nueva regulación del sector del taxi.

Como novedades de esta ley, además de las citadas anteriormente, cabe destacar la 
enumeración detallada de los derechos y deberes de los usuarios y las obligaciones de los 
profesionales del taxi, la creación de la figura de los centros de distribución de servicios de 
taxi con forma de sociedad mercantil o cooperativa de servicios que agrupe titulares de 
autorizaciones de taxi, como instrumento para el desarrollo tecnológico y mejora en la 
prestación del servicio, y la introducción de medidas para conseguir el objetivo del porcentaje 
de vehículos adaptados establecido en otras leyes. También se dota de instrumentos a la 
administración para posibilitar la regulación del servicio, con el objetivo de garantizar su 
eficacia, seguridad y homogeneidad, y se establecen medidas para evitar autorizaciones de 
taxi inactivas o en situación irregular, sin perjuicio de reconocer las circunstancias personales 
de los titulares mediante el reconocimiento explícito de la figura de la reactivación de la 
autorización. Por último, también se establece la creación de órganos consultivos en materia 
de taxi, con participación de representantes de la administración, de las asociaciones 
representativas del sector del taxi y de los consumidores y usuarios.

En el ejercicio de esta iniciativa normativa, se ha actuado de acuerdo a los principios de 
necesidad, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, accesibilidad, simplicidad y 
eficacia, que quedan reflejados en el articulado del texto.

En concreto, se garantizan los principios de necesidad y proporcionalidad al concurrir 
razones de interés general como son la protección los derechos, la seguridad y la salud de 
los ciudadanos usuarios de los servicios de taxi, que justifican la exigencia de autorización 
para el ejercicio de la actividad de transporte público de viajeros en vehículos de turismo.

Para ello, la ley se distribuye en siete títulos, cuatro disposiciones adicionales, cuatro 
transitorias, una derogatoria y siete finales.

El título I regula el objeto, ámbito de aplicación de la ley, las definiciones, al objeto de 
facilitar la comprensión de la norma y los principios generales a los que debe sujetarse la 
prestación de este tipo de transporte, considerando la naturaleza de servicio público de 
carácter impropio que le atribuye la doctrina y la jurisprudencia. Asimismo, regula el reparto 
de competencias y atribuye al taxi la oferta genérica de transporte en las vías públicas y 
otros establecimientos como aeropuertos, puertos y estaciones ferroviarias y de autobuses.

El título II, distribuido en cuatro capítulos, regula el régimen jurídico de la actividad del 
servicio del taxi. Contiene preceptos relativos a las autorizaciones de taxi; en concreto, los 
requisitos para su obtención, su vigencia y suspensión, su visado, rehabilitación y 
reactivación, su transmisión y los supuestos de extinción.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 55  Ley del Taxi de la Comunitat Valenciana

– 1337 –



También se realiza una regulación de los vehículos y sus características, así como la 
capacidad y antigüedad de los mismos y la posibilidad de sustitución de unos por otros 
menos antiguos, con el objeto de conseguir una mayor homogeneidad del servicio de taxi.

Por último, en los capítulos III y IV se recogen los artículos referentes a las prerrogativas 
de la administración, la prestación de servicios concertados y los centros de distribución de 
los servicios de taxi.

El título III recoge el régimen tarifario de la prestación de los servicios de taxi mediante el 
establecimiento de tarifas urbanas e interurbanas que respondan al tipo de contrato diferente 
establecido con el usuario. Asimismo, con el fin de garantizar la correcta aplicación de dichas 
tarifas y que el usuario disponga de información veraz, la presente ley establece las 
circunstancias en que los vehículos que prestan los servicios de taxi deben estar provistos 
de un aparato taxímetro que permita en todo momento a los viajeros controlar el precio del 
transporte. También se incorpora la obligación de disponer de medios para el cobro 
telemático.

El título IV regula las áreas de prestación conjunta como entidades formadas por varios 
municipios para la mejora de la prestación del servicio de taxi. Los vehículos debidamente 
autorizados podrán prestar cualquier servicio, ya tenga carácter urbano o interurbano, que se 
realice íntegramente en dichas áreas, incluso si excede o se inicia fuera del término en que 
esté residenciada la autorización. También contiene preceptos relativos al régimen de 
prestación del servicio de taxi en municipios y áreas de prestación conjunta y en puertos, 
aeropuertos y estaciones ferroviarias y de autobuses.

El título V regula el estatuto jurídico de las personas usuarias y de los taxistas. Partiendo 
la ley de la concepción de que el servicio de taxi debe estar orientado a garantizar al usuario 
un servicio de la máxima calidad posible, en este título se regula un amplio elenco de 
derechos del mismo así como de obligaciones de los prestadores del servicio del taxi. Todo 
ello, sin olvidar que la persona usuaria, al hacer uso de este servicio, necesariamente tendrá 
que cumplir una serie de deberes que vienen recogidos expresamente en la ley.

El título VI establece la creación de órganos consultivos en materia de taxi, con 
participación de representantes de la administración, de las asociaciones representativas del 
sector del taxi y de las personas consumidoras y usuarias.

La función principal de dichos órganos es colaborar con la administración de la 
Generalitat en la mejora de las condiciones de prestación de los servicios de taxi, 
fundamentalmente en lo relativo al incremento de la seguridad y calidad y a la incorporación 
de nuevas tecnologías.

El título VII recoge el régimen sancionador dotándolo del marco legal adecuado, para lo 
cual efectúa una regulación detallada de la inspección, de las reglas sobre la 
responsabilidad, de las infracciones y sanciones, de las medidas cautelares necesarias para 
conseguir que las sanciones se apliquen de manera eficaz así como del procedimiento 
sancionador a aplicar.

Este régimen sancionador otorga a los municipios un instrumento legal efectivo para dar 
la cobertura necesaria a las ordenanzas que se dicten en un futuro para regular este 
servicio.

Por último se recogen una serie de disposiciones adicionales, transitorias y finales cuyo 
finalidad es contemplar aquellas situaciones que van a permitir una correcta aplicación de la 
ley.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
para 2017.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta ley es regular el transporte público discrecional de personas viajeras 

en vehículos de turismo que se realice dentro del territorio de la Comunitat Valenciana.
2. Quedan exceptuados de la aplicación de esta ley:
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a) El arrendamiento de vehículos de turismo con conductor.
b) Los transportes que se realicen en recintos cerrados dedicados a actividades distintas 

al transporte terrestre, salvo que puedan incidir en el sistema general de transportes.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se entiende por:
a) Vehículos de turismo: los vehículos automóviles de cuatro ruedas, distintos de las 

motocicletas, concebidos para el transporte de personas, con una capacidad de entre cinco y 
nueve plazas, incluida la persona que los conduce.

b) Taxi: vehículo de turismo identificado como tal con su número de autorización de área 
de prestación conjunta o licencia municipal, taxímetro, módulo exterior que indique posición 
de libre o tarifas, en su caso, destinado al servicio de personas viajeras.

c) Servicios de taxi: transporte público y discrecional de personas viajeras realizado por 
personas físicas en vehículos de turismo, disponiendo del correspondiente título habilitante 
para la prestación del servicio y que se presta por cuenta ajena mediante retribución 
económica sujeta a tarifa y mediante contrato por la capacidad total del vehículo.

d) Servicios urbanos de taxi: los servicios de taxi con origen y destino dentro del término 
municipal de un único municipio o, en su caso, de un área territorial de prestación conjunta 
que se establezca de conformidad con lo previsto en la presente ley.

e) Servicios interurbanos de taxi: los que se realizan con origen en un municipio o área 
de prestación conjunta y destino fuera de dicho ámbito territorial.

f) Transporte público: aquel transporte que se desarrolle por cuenta ajena mediante 
retribución económica.

g) Transporte discrecional: transporte que se efectúa sin sujeción a un itinerario, 
calendario u horario preestablecido.

h) Transporte de personas viajeras: el que se dedica a efectuar desplazamientos de las 
personas y sus equipajes en vehículos construidos y acondicionados a tal fin.

i) Transporte con vehículo adaptado: el que se lleva a cabo con vehículo acondicionado 
para contener y utilizar al menos una silla de ruedas anclada y ocupada por una persona 
viajera.

j) Autorización de transporte público de personas viajeras con vehículos de turismo o 
autorización de taxi: la licencia de actividad que habilita para realizar transportes de esta 
clase con vehículos matriculados en España conducidos por su titular o por personal 
integrado en su organización.

k) Titular: persona que dispone del título habilitante preciso para la prestación de 
servicios de taxi.

l) Conductor de vehículos de turismo de transporte público de personas: persona física 
que guía un vehículo de turismo dedicado a la prestación de los servicios de taxi bien por ser 
titular del título habilitante requerido en la presente ley, bien por ser asalariado o familiar 
colaborador de aquel, y que dispone del permiso de conducción exigido en la legislación 
vigente y cuenta con la correspondiente capacitación profesional y cumple los requisitos 
propios del titular de la autorización que se establezcan.

m) Centros de distribución de servicios de taxi: entidades con personalidad jurídica 
propia que agrupa a los titulares de autorizaciones de taxi con la finalidad de concentrar la 
oferta de servicios de taxi y mejorar su comercialización.

n) Operadores de servicios de taxi: son los titulares de autorización y los centros de 
distribución de servicios de taxi.

o) Áreas de prestación conjunta: las áreas geográficas de carácter supramunicipal que 
pueden ser constituidas de conformidad con la presente ley, por razón de interés general, 
cuando existiese interacción o influencia recíproca entre los servicios de taxi de los 
municipios que las integran.

p) Obligación de servicio: exigencia definida o determinada por la administración 
competente en materia de transporte, a fin de garantizar los servicios de transporte de 
viajeros que el titular de un taxi no asumiría, si considerase exclusivamente su propio interés 
comercial.
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q) Equipaje: cualquier objeto o conjunto de objetos que, a petición del viajero, lo 
acompañan durante el viaje a bordo del vehículo.

r) Familiar colaborador: persona ligada al titular de la autorización por razón de 
parentesco, hasta el segundo grado inclusive, por consanguinidad o afinidad y, en su caso, 
por adopción.

s) Transporte de paquetería o farmacia: cuando estén dedicados a realizar un servicio de 
transporte de paquetes y medicamentos en las condiciones que establezca la ley.

Artículo 3.  Principios.
La prestación del servicio de taxi se somete a los siguientes principios, además de todos 

aquellos previstos en la normativa vigente:
a) La universalidad, accesibilidad, continuidad e igualdad en la prestación de los 

servicios de taxi.
b) Intervención administrativa para garantizar un nivel de calidad adecuado en la 

prestación de este servicio de transporte público.
c) Asegurar el equilibrio económico de la actividad y la suficiencia del servicio, que se 

prestará mediante titulares que operen a su riesgo o ventura, habilitados a tal efecto por la 
administración, mediante la competencia limitada en el sector y el establecimiento de tarifas 
máximas u obligatorias. Los titulares de las autorizaciones podrán apoyarse en personas 
asalariadas para la prestación del servicio.

d) Respeto a los derechos de los usuarios reconocidos por la legislación vigente y la 
incorporación de los avances técnicos que permitan la mejora de las condiciones de la 
prestación del servicio, la seguridad de las personas y la protección del medio ambiente.

e) Respeto a los derechos de los profesionales, sean titulares o asalariados, evitando 
situaciones de explotación y cesión de trabajadores y cualquier otra situación de 
competencia desleal interna propia del sector, dotándolos de los medios necesarios 
reconocidos por la legislación vigente.

Artículo 4.  
1. La conselleria competente en materia de transporte ostenta las siguientes 

competencias:
a) La gestión, ordenación y control de los servicios de transporte urbano en taxi 

prestados dentro de un ámbito supramunicipal configurado como área de prestación 
conjunta de la Comunitat Valenciana.

b) La gestión, ordenación y control de los servicios de transporte interurbano en taxi 
prestados entre municipios o áreas de prestación conjunta de la Comunitat Valenciana.

c) Por delegación del Estado, y conforme a la Ley orgánica 5/1987, de 30 de julio, sobre 
las autorizaciones de transporte público de viajeros con vehículos de turismo de ámbito 
nacional, su régimen tarifario y sancionador.

2. Los municipios que no formen parte de un área de prestación conjunta, son 
competentes sobre los servicios de transporte urbano en taxi que se presten íntegramente 
dentro de su municipio.

3. Las competencias atribuidas a los municipios se ejercerán en coordinación con la 
conselleria competente en materia de transportes, especialmente en materias como el 
dimensionamiento de la oferta o la adopción de medidas que pudieran incidir en los servicios 
de taxi u otros transportes de viajeros competencia de la Generalitat o del Estado.

4. Las competencias a que se refieren los puntos anteriores alcanzarán todos los 
aspectos de la regulación del servicio del taxi contemplados en la presente ley, salvo las 
delegadas por el Estado, que habrán de atenerse a la correspondiente ley de delegación y, 
en su caso, a la normativa estatal de aplicación.

5. Las competencias de la Generalitat sobre transporte interurbano en taxi prestado entre 
municipios o áreas de prestación conjunta de la Comunitat Valenciana, se ejercerán 
conciliando la normativa de aplicación con la que hubiera vigente para los transportes 
interurbanos de ámbito nacional. A tal fin, el título habilitante para realizar transporte 
interurbano dentro de la Comunitat Valenciana se entenderá implícito en el que se expida a 
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vehículos residenciados en la misma, por delegación del Estado, para realizar transporte 
interurbano de ámbito nacional.

Artículo 5.  Del servicio de transporte público del taxi.
1. Las necesidades de movilidad individual mediante transporte público de viajeros con 

vehículos de turismo las satisfacen los ayuntamientos y la Generalitat mediante los servicios 
de taxi urbanos e interurbanos definidos en el artículo 2 de la presente ley. No podrán utilizar 
de manera total o parcial, así como de manera complementaria, la palabra «taxi» todos 
aquellos vehículos o servicios que no cumplan con las características descritas en el artículo 
2 de la presente ley.

2. La oferta genérica a la persona usuaria de servicios de transporte público de viajeros 
con vehículos de turismo en vías públicas y establecimientos abiertos al uso público como 
puertos, aeropuertos, estaciones ferroviarias y de autobuses, intercambiadores modales, 
centros deportivos y de ocio, hoteles y centros residenciales, queda reservada para los 
vehículos de turismo que prestan el servicio de taxi regulado en la presente ley. Y ello, sin 
perjuicio del derecho de elección de la persona usuaria para utilizar el medio de transporte 
que estime más adecuado, previa su contratación al margen de vías públicas y 
establecimientos reseñados anteriormente.

3. Las administraciones públicas, a través de los planes y servicios de inspección, 
velarán porque se respete esta reserva de actividad a favor del servicio del taxi en las vías 
públicas y establecimientos de análoga titularidad, dotando de medios y creando los 
instrumentos y procedimientos administrativos oportunos para impedir que concurran en este 
segmento del transporte de viajeros otros servicios no autorizados.

TÍTULO II
Régimen jurídico de la actividad del taxi

CAPÍTULO I
Título habilitante para la prestación del servicio de taxi

Artículo 6.  Autorización del servicio de taxi.
1. El servicio de taxi se realizará previa autorización administrativa expedida por la 

conselleria que tenga atribuidas las competencias en materia de transportes, o por los 
ayuntamientos cuyos municipios no se hayan integrado en un área de prestación conjunta 
para la prestación del servicio de taxi, y será otorgada por tiempo indefinido.

2. La autorización se otorgará en favor de personas físicas habilitadas al efecto y que 
solo podrán ser titulares de una única autorización y para un vehículo. En ningún supuesto 
podrán otorgarse autorizaciones de forma conjunta a más de una persona ni a comunidades 
de bienes.

3. La autorización habilitará para la prestación de servicios dentro del ámbito municipal o 
del de un área supramunicipal en caso de que se haya creado un área de prestación 
conjunta para los servicios de taxi que integre a varios municipios. Igualmente la autorización 
habilitará para recoger a personas usuarias en poblaciones de otros ámbitos limítrofes o 
próximos cuando el servicio se solicite desde un municipio que no disponga de 
autorizaciones. La persona titular de la dirección general competente en materia de 
transportes publicará mediante resolución la relación actualizada de municipios que no 
cuenten con autorización de taxi.

4. Esta autorización habrá de vincularse, y será previa, a la expedición de la autorización 
de transporte interurbano competencia del Estado, a fin de que el taxi quede habilitado, 
asimismo, para la prestación de servicios que excedan del territorio de su correspondiente 
ámbito funcional.

5. Los titulares de las autorizaciones para la prestación de taxi deberán facilitar la 
información que reglamentariamente se determine y que permita identificar a las personas 
titulares, al vehículo que tuvieran adscrito para la prestación del servicio, a la asociación a la 
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que pertenecen y a las personas asalariadas junto con las condiciones laborales y sus 
horarios, dentro de los parámetros que la legislación en materia de protección de datos de 
carácter personal permita, para la confección de una base de datos centralizada y accesible 
a la ciudadanía. Las personas titulares deberán, además, comunicar los cambios que se 
vayan sucediendo respecto de la anterior situación comunicada a la conselleria competente 
en la materia.

Artículo 7.  Nuevas autorizaciones.
1. El otorgamiento de nuevas autorizaciones de taxi se realizará a través de 

procedimientos de libre concurrencia que respeten el derecho del ciudadano que cumpla los 
requisitos a acceder en condiciones de igualdad a la titularidad de la autorización. La 
administración competente promoverá, mediante medidas de acción positiva, la progresiva 
incorporación de mujeres al sector del taxi.

En la convocatoria del procedimiento de libre concurrencia se harán constar los criterios 
de adjudicación, entre los cuales se encontrarán la experiencia profesional, la valoración de 
que el vehículo de turismo que se pretenda adscribir a la licencia de taxi sea adaptado para 
el transporte de personas con movilidad reducida y la acreditación de conocimientos para 
atender a personas con alguna discapacidad física o psíquica. En la resolución de los 
procedimientos de libre concurrencia tras la valoración de méritos y requisitos, en caso de 
empate, el otorgamiento de la autorización se realizará a favor del género más 
infrarrepresentado en el sector del taxi.

2. Asimismo, será necesario un estudio previo justificativo de la entidad solicitante y el 
informe de los ayuntamientos afectados, de las asociaciones profesionales y de los usuarios. 
En todo caso, se requiere el informe favorable del órgano competente para expedir la 
autorización de transporte interurbano, en caso de que fueran distintos.

3. A las nuevas autorizaciones se adscribirá un vehículo de hasta cuatro años de 
antigüedad.

4. No podrán otorgarse nuevas autorizaciones de taxi cuando la relación entre número 
de taxis y los millares de habitantes de un determinado municipio o área de prestación 
conjunta exceda de la unidad. Y si no se excediera dicha ratio, sólo podrán otorgarse nuevas 
autorizaciones de taxi en casos debidamente justificados por razones de demanda que fuera 
necesario atender o a fin de conseguir el porcentaje de vehículos adaptados de un cinco por 
ciento, o fracción, en el ámbito concreto.

Artículo 8.  Requisitos del titular de la autorización.
1. Sólo podrán ser titulares de autorización de taxi quienes acrediten el cumplimiento de 

los siguientes requisitos:
a) Tener nacionalidad española o de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro 

país extranjero en el que, en virtud de acuerdos, tratados o convenios internacionales 
suscritos por España, no sea exigible el requisito de la nacionalidad o contar con las 
autorizaciones o permisos de trabajo que, de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España, resulten suficientes para la 
realización de la actividad de transporte en su propio nombre.

b) Haber superado pruebas acreditativas de su capacitación profesional para la 
prestación del servicio convocadas por la conselleria o ayuntamiento correspondiente, que 
podrán ser teóricas de formación o cultura general y prácticas sobre conocimiento del 
entorno y de capacidad para la relación del conductor con las personas usuarias. Podrá 
incluirse una prueba psicotécnica que avale la capacidad para prestar de manera profesional 
el servicio público del taxi.

c) Tener la autorización para conducir prevista por la normativa de circulación, tráfico y 
seguridad vial para conducir vehículos de turismo con antigüedad mínima de un año. La 
suspensión temporal de esta autorización no significará incumplimiento de este requisito.

d) Cumplir el requisito de honorabilidad, en los términos establecidos en la legislación 
estatal y europea para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera, y carecer de 
antecedentes penales por delitos relacionados con la seguridad vial, la integridad de las 
personas, por delitos de violencia de género o delitos de odio, siempre que las penas 
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impuestas por estos delitos sean superiores a dos años. En este caso, los titulares podrán 
realizar la efectiva prestación del servicio de taxi mediante conductores asalariados.

e) Cumplimiento de las obligaciones fiscales, sociales, laborales y medioambientales 
exigidas por la normativa al efecto.

f) Acreditar la titularidad de un vehículo de turismo que cumpla las condiciones 
establecidas para los mismos en régimen de propiedad, arrendamiento financiero, renting u 
otro régimen admitido por la normativa vigente que atribuya la plena disponibilidad del 
vehículo domiciliado en el ámbito en el que se le otorgue la autorización o en un municipio 
próximo y accesible.

g) Tener cubierta la responsabilidad civil por los daños que pudieran ocasionarse en la 
prestación del servicio, según lo dispuesto en la normativa vigente.

h) Cualesquiera otros que normativamente puedan ser exigidos, en especial, referidos a 
la mejora de la seguridad en la prestación del servicio.

2. Para acceder a las pruebas de capacitación profesional podrá exigirse un nivel mínimo 
de estudios o titulación correspondiente a enseñanza reglada, prueba psicotécnica, 
conocimientos suficientes de castellano y, de estimarlo conveniente, por razón de las 
características de los usuarios del correspondiente ámbito, de valenciano y de inglés. Tanto 
los conductores asalariados como los familiares colaboradores del titular de la autorización 
deberán acreditar que cumplen los requisitos reflejados en los apartados a, b, c y d del punto 
anterior en todo momento.

3. Los titulares de autorizaciones de taxi en municipios o áreas de 200.000 habitantes o 
más, explotarán su taxi con plena y exclusiva dedicación, sin perjuicio de la posibilidad de 
administrar su patrimonio personal o familiar. Se considera dedicación a la profesión de 
taxista el desempeño de funciones en asociaciones de taxistas y en centros de distribución 
de servicios de taxi.

Artículo 9.  Vigencia y suspensión de las autorizaciones.
1. Las autorizaciones del taxi se expiden de forma indefinida, si bien su validez quedará 

condicionada a su visado periódico.
2. Se podrá solicitar la suspensión de la autorización por un plazo de dos años, 

prorrogables otros dos años, si se acreditaran causas justificadas de carácter personal que 
impidieran ejercer la actividad. En áreas o municipios de más de 50.000 habitantes, esta 
suspensión podrá serlo por un plazo de tres años, prorrogables otros tres años, si se 
acreditaran causas justificadas de carácter personal que impidieran ejercer la actividad.

3. La denegación o concesión de la suspensión será realizada por el mismo órgano que 
concedió la autorización u otro que hubiera asumido formalmente las competencias del 
primero, mediante resolución motivada, en el plazo de tres meses. Si transcurrido este plazo 
no se hubiera resuelto la solicitud, la misma se entenderá estimada.

Artículo 10.  Visado, rehabilitación y reactivación.
1. La validez de las autorizaciones de taxi quedará condicionada a su visado periódico 

cada cuatro años.
2. El objeto del visado es comprobar que se mantienen las condiciones en que la 

autorización fue expedida y que se continúan cumpliendo las obligaciones de carácter fiscal, 
social, laboral, técnico y medioambiental y de antigüedad e idoneidad del vehículo y, en su 
caso, de su taxímetro, así como las condiciones de dedicación de su titular y su obligación 
de prestar habitualmente el servicio.

3. Transcurrido el plazo previsto para la realización del visado sin haberlo efectuado, si 
se acredita el cumplimiento de las condiciones establecidas en el apartado anterior, se podrá 
acceder a su rehabilitación durante el año inmediatamente siguiente a la finalización de 
dicho plazo.

4. Si hubieran transcurrido los plazos anteriores sin realizar el trámite de visado o 
rehabilitación, podrá procederse, excepcionalmente, a la reactivación de la misma, dentro de 
los cuatro años siguientes, si se acreditara la concurrencia de causas justificadas de carácter 
personal de su titular que hubieran impedido el visado o la rehabilitación, aunque cumpliendo 
todos los requisitos exigidos para las nuevas autorizaciones.
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Artículo 11.  Transmisión de las autorizaciones de taxi.
1. Las autorizaciones de taxi podrán transmitirse por sus titulares, o personas herederas, 

en favor de una persona física que cumpla los requisitos establecidos para ser titular de 
autorización de taxi, siempre que no sea titular de ninguna otra autorización para taxi, ni para 
otro tipo de transporte, en la Comunitat Valenciana ni en cualquier otra comunidad 
autónoma.

2. Se establece el plazo de dos años para la transmisión de las autorizaciones a favor de 
las personas herederas en caso de fallecimiento del titular de la autorización. Durante este 
plazo, y hasta que los herederos legítimos regularicen la situación, podrán explotar la 
licencia mediante conductores asalariados que, en todo caso, deberán estar contratados a 
tiempo completo. En los supuestos de declaración de jubilación, se establece un plazo 
máximo de un año, prorrogable a un año más a petición justificada por el titular de la 
autorización a transmitir, para la trasmisión obligatoria de las autorizaciones, salvo que sus 
titulares acrediten la compatibilidad del derecho a la percepción de la pensión de jubilación 
con el ejercicio, por cuenta propia o ajena, de la profesión de taxista. En caso de una 
incapacidad parcial o permanente que impida fehacientemente el ejercicio de la profesión de 
taxista, no será obligatoria su transmisión hasta llegar a la edad de jubilación legalmente 
establecida o hasta el momento en que se revierta dicha situación de incapacidad. Mientras 
tanto, las licencias se podrán explotar mediante conductores asalariados que, en todo caso, 
deberán estar contratados a tiempo completo.

3. El plazo de dos años se computará desde el día en que se produzca el hecho 
causante, en el supuesto de muerte. En los supuestos de jubilación e incapacidad, desde la 
fecha en que se produzcan los efectos de la declaración expresa de dicha circunstancia por 
el órgano competente en materia de seguridad social.

4. Las autorizaciones de nueva creación no podrán transmitirse durante los seis años 
siguientes a su adjudicación, salvo en supuestos del fallecimiento de su titular o de 
declaración de jubilación o incapacidad referidos en el apartado 2, en cuyo caso, deberán 
transmitirse en los plazos indicados.

5. La transmisibilidad de las autorizaciones de taxi quedará, en todo caso, condicionada 
al pago de los tributos y sanciones pecuniarias impuestas por resolución firme en vía 
administrativa que recaigan sobre el titular por el ejercicio de la actividad.

6. Cuando la transmisión sea de una autorización que tiene vehículo adaptado adscrito, 
el nuevo titular, en todo caso, deberá adscribir a la autorización otro vehículo adaptado.

Artículo 12.  Extinción de las autorizaciones de taxi.
1. La extinción de las autorizaciones de taxi se producirán por:
a) Renuncia por parte de su titular.
b) Caducidad por:
Primero. Incumplimiento de los plazos de visado y rehabilitación y no concurrir causas 

para su reactivación alegadas por su titular.
Segundo. No solicitar el reinicio de la actividad antes de finalizar el plazo de suspensión 

concedido.
c) Revocación en caso de:
Primero. Exceder la antigüedad máxima establecida para el vehículo.
Segundo. No haber solicitado en plazo la transmisión obligatoria establecida en esta ley.
Tercero. El arrendamiento, cesión, traspaso, alquiler o la administración de las 

autorizaciones y de los vehículos afectos a las mismas.
2. La conselleria competente en materia de transporte o los ayuntamientos, en su caso, 

arbitrarán el procedimiento para la extinción por revocación de las autorizaciones de taxi, en 
las que habrá de quedar garantizada, en todo caso, la audiencia de las personas 
interesadas. En los supuestos de caducidad por incumplimiento en los plazos de visado y 
rehabilitación, la extinción se produce automáticamente sin necesidad de audiencia a los 
interesados.
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3. En tanto se tramita este procedimiento, el órgano competente para su incoación podrá 
adoptar, mediante resolución motivada, como medida provisional, la prohibición de 
transmisión de la licencia de taxi u otra que se estime adecuada para asegurar la eficacia 
final de la resolución que pudiera recaer.

CAPÍTULO II
Vehículos y características

Artículo 13.  Vehículos.
1. Con carácter general, el transporte público de taxi se realizará con vehículos de entre 

cinco y siete plazas incluido el conductor, si bien podrá ser ampliable hasta nueve plazas en 
supuestos excepcionales.

Tanto en municipios como en áreas de prestación conjunta, situados en zonas rurales del 
interior, podrán autorizarse vehículos de hasta nueve plazas, siempre que concurran razones 
de interés público para ello. A los efectos de determinar el interés público, se valorará el nivel 
de oferta de transporte público colectivo de viajeros de que se disponga.

Asimismo, se autorizarán vehículos de hasta nueve plazas, incluido conductor y plaza o 
plazas adaptadas, en un municipio o área de prestación conjunta. Estos vehículos adaptados 
deberán ir identificados mediante los distintivos o anagramas en la forma que la conselleria o 
los ayuntamientos competentes regulen a tal efecto. La autorización administrativa para 
disponer de vehículos adaptados de nueve plazas adscritos a una determinada autorización 
de taxi comportará la obligada adaptación de, al menos, una plaza para personas con 
movilidad reducida para viajar en su propia silla de ruedas.

2. Los vehículos deberán ir identificados por su matrícula, además de incorporar los 
distintivos de taxi de forma permanente, tanto en puertas laterales como en la parte trasera, 
de la manera que se haya establecido en el ámbito correspondiente, y que como mínimo 
deberán indicar el municipio o área y el número de autorización. Asimismo, dispondrán de 
módulo exterior que indique su disponibilidad o no para prestar servicio y, en su caso, la 
tarifa que se esté aplicando cuando se realiza el servicio. Además, si se trata de un 
municipio o área de prestación conjunta de una población de 50.000 habitantes o superior, o 
que tenga autorizada una tarifa urbana, el vehículo deberá tener instalado el correspondiente 
aparato medidor de las tarifas, con su correspondiente módulo que identifique todas las 
tarifas, y el taxista debe disponer de medios telemáticos para el cobro de los servicios a las 
personas viajeras y para la expedición automática de los correspondientes justificantes.

3. Los vehículos serán conducidos por personas físicas titulares de los mismos o, previa 
comunicación a la administración competente en materia de transportes, por conductores 
asalariados o familiares colaboradores. Para el caso de los conductores asalariados, dicha 
comunicación se acompañará de una copia del contrato en la que se indique el horario de 
trabajo. De estos horarios de trabajo habrá un registro que podrá ser consultado por las 
entidades representativas del sector, con los límites que marca la legislación en materia de 
protección de datos. Asimismo, se creará un registro de asalariados o conductores 
colaboradores y un censo de titulares de licencias y la situación de los mismos.

4. Los vehículos adaptados darán servicio preferente a las personas con movilidad 
reducida, pero no tendrán ese uso exclusivo.

5. A los servicios de taxi prestados en áreas de prestación conjunta o municipios 
situados en zonas rurales cuyos habitantes no dispongan de posibilidad de comunicación 
suficiente mediante servicios públicos regulares de viajeros y que se realicen con vehículos 
adaptados de nueve plazas, incluido conductor y plaza adaptada, se les podrá autorizar para 
que, de manera ocasional y en servicios no reiterados, puedan agrupar viajeros.

6. Con carácter general, los vehículos tendrán una longitud mínima exterior, medida de 
extremo a extremo, igual o superior a 4,60 metros. Dicha medida se podrá reducir hasta 4,40 
metros cuando se trate de vehículos con etiqueta Eco o con etiqueta Cero Emisiones, de 
acuerdo con los distintivos ambientales para vehículos definidos por la Dirección General de 
Tráfico.
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Artículo 14.  Antigüedad y sustitución de vehículos.
1. La antigüedad de los vehículos de turismo que presten servicio de taxi no excederá, 

con carácter general, de doce años, contados desde su primera matriculación, u otra inferior 
que pueda establecer la conselleria o el ayuntamiento competente. Podrá admitirse, salvo 
disposición en contrario, que los vehículos eléctricos, híbridos, los que utilicen como fuente 
de energía el hidrógeno, los biocarburantes en una proporción superior al 10 %, los 
combustibles sintéticos y parafínicos, el gas natural, el gas licuado del petróleo y los 
vehículos adaptados que admitan silla de ruedas en las que puedan viajar personas con 
movilidad reducida en su propia silla, puedan seguir prestando servicio hasta los 14 años de 
antigüedad. En áreas o municipios de más de 200.000 habitantes o con más de 200 taxis, la 
antigüedad máxima será de 10 años, o de 12 años para vehículos eléctricos, híbridos, los 
que utilicen como fuente de energía el hidrógeno, los biocarburantes en una proporción 
superior al 10 %, los combustibles sintéticos y parafínicos, el gas natural, el gas licuado del 
petróleo y los vehículos adaptados que admitan silla de ruedas en las que puedan viajar 
personas con movilidad reducida en su propia silla.

2. Los vehículos adscritos a autorizaciones de taxi podrán sustituirse por otros menos 
antiguos, de hasta 5 años desde su primera matriculación, que cumplan los requisitos y 
condiciones que reglamentariamente se determinen, o por otros que cumplan los requisitos 
de antigüedad establecidos para las nuevas autorizaciones.

No obstante, podrá admitirse la sustitución provisional de vehículos en caso de accidente 
o avería por un plazo máximo de tres meses, comunicándolo al servicio correspondiente de 
la administración competente, siempre que se mantenga un nivel de prestaciones 
equivalente y el vehículo sustituto no exceda de la antigüedad máxima establecida en esta 
Ley.

3. La antigüedad de los vehículos que se adscriban a nuevas autorizaciones, o para la 
reactivación de las mismas, no será superior a cuatro años, u otra inferior que pueda 
establecerse por el Estado, conselleria o el ayuntamiento competente.

CAPÍTULO III
Prerrogativas de la administración y servicios concertados

Artículo 15.  Facultades de la administración.
1. La conselleria competente en materia de transportes o los ayuntamientos no 

integrados en áreas de prestación conjunta, siempre previa consulta a las asociaciones 
representativas del sector, podrán regular el régimen de los servicios de taxi estableciendo:

a) Obligaciones de servicio, justificadas por la existencia de demandas desatendidas.
b) Medidas de control de la oferta, como número máximo de autorizaciones en 

proporción a la población o días u horas de permanencia o de descanso.
c) Medidas de armonización de la competencia entre los taxistas, como el control de 

tiempos máximos de conducción o de descanso obligatorios para los conductores.
d) Medidas de reducción del número de autorizaciones, primando la retirada de la 

actividad, en casos de exceso de oferta. En este caso, será necesario la realización de un 
estudio previo que justifique la medida por parte de la administración competente así como el 
informe de los ayuntamientos afectados, de las asociaciones profesionales del sector y de 
los usuarios.

2. Asimismo podrán establecer normas tendentes a garantizar la calidad del servicio o la 
prestación de un servicio homogéneo, como la fijación de una antigüedad máxima de los 
vehículos, su capacidad o las dimensiones mínimas del habitáculo y maletero.

3. También podrán limitar la adscripción al servicio de taxi a determinado tipo de 
vehículos por razones medioambientales o de accesibilidad, limitar la publicidad sobre los 
mismos, establecer una imagen corporativa común y el mismo color de los vehículos, y sus 
distintivos, dentro de un mismo ámbito territorial, o criterios en la vestimenta de los 
conductores, así como un modelo único de documento de identificación de los conductores.
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Artículo 16.  Prestación de servicios concertados.
La conselleria competente en materia de transportes o los ayuntamientos no integrados 

en áreas de prestación conjunta, podrán regular el régimen de servicios concertados de 
transporte discrecional de viajeros o de encargos de paquetería o farmacia, a precios 
concertados previamente, dentro de áreas de prestación conjunta o ámbito municipal 
correspondiente, de manera que siempre quede garantizada la adecuada prestación del 
servicio de taxi.

CAPÍTULO IV
Centros de distribución de servicios de taxi

Artículo 17.  De los centros de distribución de servicios de taxi.
1. Los centros de distribución de los servicios del taxi son entidades con personalidad 

jurídica propia que agrupan a las personas titulares de autorizaciones de taxi con la finalidad 
de concentrar la oferta de servicios de taxi y mejorar su comercialización.

2. Los centros de distribución de los servicios del taxi deberán tener domicilio social y 
fiscal en la Comunitat Valenciana. Requerirán de la correspondiente autorización previa a 
otorgar por la conselleria competente en materia de transportes. Podrán constituir centros de 
distribución de los servicios del taxi las personas titulares de autorizaciones de taxi de uno o 
más ámbitos funcionales que se agrupen a tal fin y dispongan de sede física ubicada en uno 
de los ámbitos funcionales en que operen, dotada de los medios materiales de comunicación 
y humanos, para ofrecer al usuario un servicio de atención personal, telefónica y telemática 
sin coste adicional al propio precio del transporte.

3. Estos centros deberán adoptar forma de sociedad mercantil o de cooperativa de 
servicios que agrupe a todas las personas titulares de autorización de taxi que operen a 
través de los mismos, y tendrán capacidad propia de contratación, previo cumplimiento de 
los requisitos que pudieran establecerse para los intermediarios del transporte de viajeros.

4. Tanto la forma que adopten como el número de asociados en disposición de atender 
los servicios demandados por los usuarios deberán publicitarse de manera permanente en 
cualquier instrumento de publicidad o información del centro. Asimismo, proporcionarán al 
usuario o a sus asociaciones la información que se les solicite sobre servicios y su precio, 
especialmente el de puesta a disposición del vehículo antes de iniciar el servicio que se 
contrate.

5. En la prestación de servicios de taxi los centros responden de las obligaciones 
contractuales referentes a exigencias y condiciones de prestación del servicio y percepción 
del precio del taxista frente al usuario. En concreto, no podrán negar los servicios que se les 
demanden, salvo, por tiempo limitado, por no existir vehículos disponibles, o por constar 
impagos de servicios anteriores por parte del demandante del servicio. En el primer caso, se 
informará al usuario de los tiempos de demora previstos; y, en el segundo, se le ofrecerá la 
posibilidad de saldar la deuda.

TÍTULO III
Régimen tarifario

Artículo 18.  Tarifas.
1. El servicio del taxi se prestará dentro del ámbito municipal o del área de prestación 

conjunta con sujeción a tarifas urbanas obligatorias aprobadas por el ayuntamiento o la 
conselleria competente en materia de transportes, previo informe, en caso de régimen de 
precios autorizados, del órgano autonómico competente en materia de precios. En todo 
caso, será necesaria la previa audiencia de las asociaciones profesionales representativas 
del sector del taxi y de las asociaciones más representativas de las personas consumidoras 
y usuarias con implantación en el territorio de la Comunitat Valenciana.

Cuando el objeto sea únicamente la modificación de las cuantías para mantener el 
equilibrio económico, en virtud de lo dispuesto en la Ley 2/2015, de 30 de marzo, de 
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desindexación de la economía española, y no se alteren los componentes de las tarifas, 
estas podrán ser aprobadas mediante resolución de la persona titular de la conselleria 
competente en materia de transporte, previo informe, en todo caso, del órgano autonómico 
competente en materia de precios y audiencia de las asociaciones profesionales 
representativas del sector del taxi y de las asociaciones más representativas de las personas 
consumidoras y usuarias con implantación en el territorio de la Comunitat Valenciana.

2. Las tarifas interurbanas entre municipios y áreas de prestación conjunta para servicios 
de taxi prestados generalmente con origen en el municipio o área en el que tengan otorgada 
la autorización de transporte y destino fuera del mismo, las establecerá la conselleria 
competente en materia de transportes y tendrán el carácter de máximas. Las tarifas 
interurbanas se aplicarán en la totalidad del trayecto del servicio, con independencia del 
carácter del itinerario de paso, obedeciendo al carácter del contrato de transporte 
interurbano establecido. Excepcionalmente, y por razones justificadas que impidan conocer 
el destino en el momento de la contratación, la persona que conduce el taxi podrá utilizar la 
tarifa urbana hasta el momento en que tenga conocimiento del destino final del servicio.

3. En caso de municipios que no tengan aprobada una tarifa urbana, se aplicará 
subsidiariamente, y con carácter obligatorio, la tarifa interurbana que pudiera corresponder.

4. La tarifa interurbana que se apruebe será común para todos los servicios interurbanos 
con origen en la Comunitat Valenciana. También serán comunes los elementos fijos de las 
tarifas urbanas de áreas de prestación conjunta, como suplementos por conceptos similares, 
mínimos de percepción o tarifa máxima hasta el punto de recogida del viajero. No podrá 
haber diferenciación de tarifa en función del tipo o capacidad del vehículo, sin perjuicio de lo 
que reglamentariamente se establezca a través de la correspondiente orden de tarifas para 
aquellos vehículos de más de cinco plazas.

5. Las tarifas podrán ser revisadas periódicamente o, de manera excepcional, cuando se 
produzca una variación en el coste del servicio que altere significativamente el equilibrio 
económico.

6. No obstante, podrán prestarse servicios de taxi mediante precio cerrado, en la forma 
que se determine reglamentariamente, que en ningún caso podrá superar el precio que 
habría resultado de la aplicación de la tarifa vigente. Durante la prestación de este tipo de 
servicio, si el vehículo dispone de taxímetro, deberá estar en funcionamiento durante todo el 
servicio con la tarifa que corresponda.

7. Así mismo, para el supuesto contemplado en el apartado 3 del artículo 21, la 
conselleria competente en materia de transportes establecerá tarifas especiales para 
servicios a la demanda.

Artículo 19.  Taxímetro.
1. Los vehículos que presten los servicios de taxi urbano e interurbano deben estar 

equipados con un aparato taxímetro debidamente precintado, homologado y verificado de 
acuerdo con las normas establecidas por el órgano competente en materia de metrología, a 
fin de determinar el precio de cada servicio. Quedan exceptuados de dicha obligación los 
vehículos adscritos a autorizaciones de taxi de ámbitos que no tengan establecida una tarifa 
urbana, que utilizarán el cuentakilómetros del vehículo como instrumento de medida para la 
aplicación de la tarifa, excepto que se trate de un municipio o área de población de cincuenta 
mil habitantes o superior, que incorporarán taxímetro, en todo caso.

2. El taxímetro habrá de estar ubicado en la parte delantera de los vehículos, a fin de 
permitir su visualización por las personas usuarias, teniendo que estar iluminado cuando 
estuviese en funcionamiento y teniendo que ser utilizado, siempre que lo lleve instalado el 
vehículo, durante la prestación del servicio, con independencia de que la tarifa interurbana 
pudiera resultar superior al precio pactado por el servicio.

3. Los nuevos taxímetros que se instalen a partir de la entrada en vigor de la ley deberán 
incorporar impresora de factura y, en cualquier caso, transcurrido un año desde la entrada en 
vigor de la misma.
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TÍTULO IV
Áreas de prestación conjunta y régimen de prestación del servicio del taxi

Artículo 20.  Áreas de prestación conjunta.
1. Podrán crearse áreas de prestación conjunta que abarquen a varios municipios 

cuando existiese interacción o influencia recíproca entre los servicios de taxi de los 
municipios que las integran o concurra cualquier otra circunstancia de interés general.

2. Dichas áreas, con carácter permanente y definitivo, se establecerán por orden de la 
conselleria competente en materia de transportes, previa consulta a las asociaciones 
representativas de las personas usuarias y taxistas y previa conformidad de dos tercios de 
los ayuntamientos afectados que representen al menos un cincuenta por ciento de su 
población de derecho. No obstante, aun mediando esta conformidad, los ayuntamientos 
cuyos municipios tengan más de 200.000 habitantes de derecho, o más de 200 taxis, podrán 
negarse a su integración en un área de prestación conjunta.

3. La autorización de área de prestación conjunta es comprensiva y sustituye a la 
licencia municipal de taxi del ayuntamiento cuyo municipio se ha integrado en el área y a la 
autorización de transporte interurbano.

4. La autorización de área habilita a sus titulares a prestar servicios urbanos e 
interurbanos con origen en cualquiera de los municipios que compongan el área, en las 
condiciones y de conformidad con las tarifas que a este efecto establezca la administración 
competente.

Artículo 21.  Régimen de prestación de los servicios del taxi.
1. Los servicios de taxi se realizarán, generalmente, contratados por la capacidad total 

del vehículo, con obligación de prestar habitualmente el servicio, en los términos que pudiera 
establecerse, salvo en caso de normativa sobre descansos regulada por la administración. 
En todo caso, la prestación de servicios de taxi se realizará a riesgo y ventura de sus 
titulares.

2. Conforme a la normativa estatal aplicable los servicios interurbanos de taxi se 
realizan, generalmente, con origen en el municipio o área de prestación conjunta donde 
tengan otorgada la autorización, aunque con la posibilidad de cargar en puertos, aeropuertos 
y, en su caso, estaciones ferroviarias y de autobuses, si se trata de servicios previa y 
expresamente contratados con destino al municipio o área de prestación conjunta donde 
tenga residenciada la autorización. Como garantía de la existencia de dicho contrato, y para 
facilitar el control, la conselleria competente en materia de transportes facilitará los medios 
para que puedan comunicarse estos servicios previamente a su realización.

3. A pesar de lo establecido en los dos apartados anteriores, en zonas de difícil acceso o 
débil tráfico, o cuando exista una falta o insuficiencia de medios de transporte público 
colectivo, podrán contratarse servicios a la demanda mediante el pago individual por plaza 
según lo dispuesto en el artículo 18.7.

En estos casos el servicio de taxi podrán realizarlo titulares de autorizaciones de taxi 
residenciadas en el municipio de origen o destino del trayecto solicitado o en cualquiera de 
los municipios por los que transite el taxi para llegar al destino.

4. En caso de situaciones temporales en las que se espere afluencia de personas 
viajeras que no puedan ser atendidas por los taxis del ámbito correspondiente, la conselleria 
competente en materia de transportes podrá autorizar que operen en el mismo los taxis 
residenciados en otros ámbitos limítrofes o próximos y a tarifa propia del ámbito de 
residencia de la autorización o, en su caso, a tarifa interurbana.

5. Excepcionalmente, en casos de asistencia o necesidad de auxilio inmediato, o para 
atender necesidades justificadas de interés público, podrá realizarse la recogida de pasaje 
en un municipio o área diferentes a los de residencia de la autorización y a tarifa propia del 
ámbito de residencia de la autorización o, en su caso, a tarifa interurbana. Para los casos de 
asistencia o necesidad de auxilio inmediato bastará con la comunicación por parte del titular 
de la autorización a la conselleria competente en materia de transportes en el plazo de diez 
días posteriores a realizar este servicio excepcional. Para necesidades justificadas de interés 
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público hará falta la autorización previa de la conselleria competente en materia de 
transportes.

Artículo 22.  Régimen de prestación del servicio del taxi en puertos, aeropuertos y 
estaciones ferroviarias y de autobuses.

1. El servicio de transporte en vehículos de turismo en puertos, aeropuertos y estaciones 
ferroviarias y de autobuses de la Comunitat Valenciana lo atenderán y garantizarán los taxis 
del municipio o el área de prestación conjunta donde la terminal del aeropuerto, puerto o 
estación esté situada; sin perjuicio de la aplicación de las previsiones contenidas en los 
apartados 4 y 5 del artículo 21.

2. El establecimiento de las paradas dentro de los recintos de puertos, aeropuertos y 
estaciones ferroviarias y de autobuses con el objeto de ofertar el servicio de taxi a las 
personas usuarias, será competencia del titular o explotador de dicha infraestructura.

3. El régimen general de prestación de servicios de taxi en puertos y aeropuertos debe 
ser acorde con la regulación estatal establecida al efecto y de manera que concilie la 
garantía de servicio de taxi con el derecho de elección de la persona usuaria de municipios o 
áreas de prestación conjunta distintos al de ubicación de estos establecimientos.

TÍTULO V
Estatuto jurídico de las personas usuarias y taxistas

Artículo 23.  Derechos de las personas usuarias del taxi.
Sin perjuicio de los derechos reconocidos con carácter general por la normativa vigente y 

aquellos otros que les reconozcan las normas que desarrollen la presente ley, las personas 
usuarias del servicio de taxi tienen los siguientes derechos:

a) A acceder al servicio en condiciones de igualdad. Las personas conductoras que 
prestan el servicio deberán proporcionar su ayuda a las personas con movilidad reducida o 
invidentes, así como a aquellas que vayan acompañadas de niños o a las mujeres 
gestantes, debiendo cargar y descargar su equipaje, especialmente si se trata de silla de 
ruedas u otros elementos con los que se auxilian las personas con movilidad reducida. Los 
vehículos deberán estar en disposición de poder transportar a menores en las condiciones 
establecidas por las normas de tráfico y circulación.

b) A identificar a la persona conductora y recibir una atención correcta de quien presta el 
servicio.

c) A la prestación del servicio con vehículos que dispongan de las condiciones óptimas, 
en el interior y exterior, en cuanto a higiene, limpieza, comodidad y estado de conservación.

d) A subir y bajar del vehículo en lugares donde quede suficientemente garantizada la 
seguridad de las personas.

e) A seleccionar el recorrido que estimen más adecuado para la prestación del servicio, 
salvo que dicho itinerario ponga en peligro la integridad del vehículo o la seguridad del 
conductor, del usuario o de terceros. En el supuesto de que no se ejercitase el referido 
derecho, la persona conductora siempre deberá realizar el itinerario previsiblemente más 
favorable.

f) A tener visible en el interior del vehículo el número de autorización de taxi y las tarifas 
urbanas e interurbanas de aplicación.

g) A poder ir acompañada de un perro guía en el caso de las personas ciegas o con 
discapacidad visual, o de un perro de asistencia en el caso de personas con discapacidad.

h) Al transporte gratuito de equipaje aunque con los límites de peso y volumen propios 
de las características del vehículo, pudiendo utilizar las plazas no ocupadas por los usuarios, 
garantizando las condiciones de seguridad necesarias.

i) A que se facilite a la persona usuaria la posibilidad de pago por medios telemáticos, y 
en caso de hacerlo en metálico, que se le facilite el cambio de moneda hasta la cantidad que 
se determine por la conselleria o ayuntamiento competente.

j) A recibir un documento justificativo de la prestación del servicio en el que conste el 
precio, origen y destino del servicio, el número de autorización de taxi del vehículo que 
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atendió el servicio, la identificación de la persona titular de los títulos habilitantes y de la 
persona conductora y, a petición de la persona usuaria, el itinerario recorrido.

k) A formular las reclamaciones que estimasen oportunas en relación con la prestación 
del servicio, debiendo facilitar el conductor, a petición de la persona usuaria, el libro o las 
hojas de reclamaciones.

l) A la visibilidad panorámica tanto lateral como delantera, desde el interior del vehículo.
m) A que no se fume en el interior del vehículo.
n) A que no se le ofrezca publicidad sin previo y expreso consentimiento.
o) A que se modere el sonido de radio o similar.
p) A que se regule, a su gusto, el nivel de climatización interior del vehículo, conforme a 

los parámetros y recomendaciones de las autoridades sanitarias.

Artículo 24.  Deberes de las personas usuarias del taxi.
Las personas usuarias del servicio de taxi habrán de cumplir las normas de utilización 

que se establezcan reglamentariamente, teniendo, en todo caso, los siguientes deberes:
a) Adoptar un comportamiento respetuoso antes y durante la prestación del servicio, sin 

interferir en la conducción del vehículo y sin que pueda implicar peligro para las personas y 
los bienes.

b) Pagar el precio de la prestación del servicio de acuerdo con el régimen de tarifas 
establecido.

c) No manipular, destruir o deteriorar ningún elemento del vehículo durante el servicio.
d) Abstenerse de fumar, consumir alimentos o bebidas, salvo con finalidad medicinal o 

hidratante, beber alcohol o consumir cualquier tipo de sustancia estupefaciente en el interior 
del vehículo.

e) Acceder al servicio de taxi, en las paradas establecidas al efecto, por orden de llegada 
a las mismas y al primer vehículo ordenado en disposición de prestar adecuadamente el 
servicio a las necesidades de las personas usuarias.

Artículo 25.  Obligaciones de los prestadores del servicio de taxi.
1. Durante la prestación del servicio del taxi la persona conductora del vehículo tiene las 

siguientes obligaciones:
a) Garantizar la visibilidad, desde el interior del vehículo, del documento de identificación 

del conductor que será de color naranja, del número de autorización y de las tarifas.
b) Suministrar, a petición del usuario del taxi, el modelo oficial de hojas de reclamaciones 

e informarle de los trámites necesarios para su cumplimentación.
c) Proporcionar un justificante del precio abonado por el servicio, con las concreciones 

que demande, y justificarse ante la persona usuaria en caso de que, por las características 
del servicio demandado en zonas despobladas o de difícil acceso o con un excesivo tiempo 
de espera, hubiera de exigirse el pago por anticipado.

d) Mantener visible, desde el exterior del vehículo, y sin interferencias en su entorno, el 
número de autorización y el distintivo del municipio o área, el módulo luminoso identificativo 
de las tarifas y el indicativo de disponible u ocupado.

e) No insertar en el vehículo ningún tipo de publicidad sexista o de otro orden que atente 
contra la dignidad de la persona o vulnere los valores o derechos reconocidos en la 
Constitución, así como aquella relacionada con la prostitución. Tampoco podrán publicitar 
productos o servicios perjudiciales para la salud física o mental como el tabaco, el alcohol, 
estupefacientes, juego o servicios irracionales.

f) Evitar cualquier tipo de discriminación en el acceso a la prestación del servicio de taxi, 
no pudiéndose negar a prestar el servicio, salvo causas justificadas establecidas en esta ley 
o en una normativa al efecto. En caso de imposibilidad de realizar un servicio al que se esté 
obligado deberá facilitar el servicio de otro taxi.

g) No manipular el taxímetro durante la prestación del servicio en concordancia con el 
régimen tarifario establecido en el artículo 18, salvo que esté previsto el cambio de tarifa por 
paso de zona, y salvo la tarifa de retorno para servicios interurbanos.
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h) Percibir el importe que marque el taxímetro o, en su caso, el mínimo de percepción 
establecido o el importe convenido por un servicio interurbano, si resultara inferior al 
resultante por aplicación de la tarifa.

i) Descontar a la persona usuaria, en los servicios recabados telefónica o 
telemáticamente, la cantidad de exceso que marque el taxímetro, en el momento en que el 
vehículo llegue al punto y hora acordados, respecto al máximo que pudiera haberse 
establecido al efecto.

j) Conocer, en todo caso, el destino del servicio solicitado, si su identificación es la 
postal.

k) Utilizar las preceptivas señales luminosas de indicación de la situación de libre u 
ocupado y de la tarifa que se está aplicando.

l) Custodiar, hasta la entrega a la autoridad competente, los objetos perdidos o 
abandonados en el vehículo.

m) Ofrecer la resolución de los conflictos a través del sistema arbitral que hubiere 
establecido para el transporte de viajeros.

n) Respetar tanto el régimen de permanencias para prestar servicio como el de 
descansos obligatorios que haya podido establecer la administración.

o) Prohibición de consumir alimentos y bebidas, salvo las hidratantes, durante la 
prestación del servicio, así como conducir el vehículo habiendo ingerido bebidas alcohólicas, 
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y cualquier otra sustancia de efecto análogo.

p) Prestar los servicios de taxi con vehículos que no excedan de la antigüedad máxima 
establecida, aun teniendo autorización vigente.

q) Respetar las normas que se establezcan sobre tiempos máximos de conducción y de 
descanso obligatorio.

r) Mantener de forma permanente un aseo personal adecuado así como una vestimenta 
adecuada a la atención al público y que aseguren una conducción segura.

s) Adoptar elementos de uniformidad en la vestimenta, si así lo estableciera el 
ayuntamiento o la conselleria competente, previa consulta a las asociaciones representativas 
del sector.

t) Cuidar las buenas formas en relación con los demás prestadores del servicio de taxi.

TÍTULO VI
Órganos consultivos en materia de taxi

Artículo 26.  Mecanismos de consulta y participación.
1. Las administraciones competentes instrumentarán mecanismos de consulta y 

participación de las asociaciones de taxistas, personas usuarias y organizaciones sindicales 
más representativas en el sector del taxi, acordes con su implantación real, en la elaboración 
de la normativa que les afecte, con el objetivo de una mejor prestación del servicio público 
del taxi. En todo caso, en los órganos que se creen participará la administración.

2. Serán funciones propias de dichos órganos consultivos:
a) Actuar como órgano permanente de consulta entre el sector del taxi y las 

administraciones competentes en la materia.
b) Colaborar con las administraciones competentes en la materia para conseguir la 

mejora progresiva de la calidad y las condiciones de prestación de los servicios de taxi.
c) Emitir los informes en materias relacionadas con el taxi que puedan serles solicitados 

por las administraciones representadas en los órganos consultivos.
d) Presentar a las administraciones competentes las propuestas y sugerencias que 

consideren adecuadas para mejorar el sector del taxi.
e) Fomentar acciones positivas que favorezcan el acceso de las mujeres a la prestación 

del servicio de taxi, así como la formación y la promoción de las mismas.
f) Otras funciones que les sean atribuidas por las disposiciones de desarrollo de la 

presente ley.
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Artículo 27.  Implantación de órganos consultivos.
1. Con la finalidad de obtener el mayor grado de eficacia y atendiendo al principio de 

descentralización administrativa, la implantación de órganos consultivos se realizará a nivel 
de la comunidad autónoma, provincia o ámbito inferior.

2. El régimen de organización y funcionamiento de estos órganos así como la 
determinación y designación de sus miembros, se establecerán reglamentariamente. En todo 
caso, la administración promoverá la paridad en la composición de los representantes de 
dichos órganos.

TÍTULO VII
Inspección, infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De la inspección

Artículo 28.  Inspección.
1. El personal que desempeñe la labor de inspección tiene reconocidos, en el ejercicio 

de sus funciones, el carácter y la potestad de autoridad pública.
En todo caso, dicho personal inspector habrá de estar provisto de un documento 

acreditativo de su condición, expedido por la administración competente, que deberá ser 
exhibido con carácter previo al ejercicio de sus funciones.

2. Las actas levantadas por los servicios de inspección reflejarán claramente los hechos 
o circunstancias que pudieran ser constitutivos de infracción, los datos personales del 
presunto infractor o de la persona inspeccionada, las manifestaciones que esta hiciese 
constar y las disposiciones que, si procede, se considerasen infringidas.

3. Los hechos constatados en las actas que se levanten en el ejercicio de la función 
inspectora gozan de presunción de veracidad y tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses pudieran señalar o aportar 
las personas interesadas.

4. El personal inspector podrá recabar para el ejercicio de sus funciones el auxilio de la 
Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita a la Comunitat Valenciana, de la 
correspondiente policía local, de otras fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado y de 
servicios de inspección de otras administraciones públicas.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 29.  Reglas sobre la responsabilidad.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de las normas reguladoras del 

transporte de personas en vehículos de turismo corresponderá:
a) En las infracciones cometidas con ocasión de la realización de servicios de taxi, al 

titular de la autorización.
b) En las infracciones cometidas con ocasión de servicios de taxi realizados al amparo 

de títulos habilitantes expedidos a nombre de otras personas, a la persona que utilice dichos 
títulos y a la persona a cuyo nombre se hayan expedido aquellos títulos, salvo que esta 
última demostrase que no dio su consentimiento.

c) En las infracciones cometidas con ocasión de servicios de taxi realizados sin la 
cobertura del correspondiente título habilitante, a la persona que tuviera atribuida la facultad 
de uso del vehículo, bien sea a título de propiedad, arrendamiento financiero, renting o 
cualquier otra forma admitida por la legislación vigente.

d) En las infracciones cometidas por las personas usuarias y, en general, por terceros 
que, sin estar comprendidos en los apartados anteriores, realizasen hechos que constituyan 
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infracciones contempladas en la presente ley, a la persona a la que vaya dirigido el precepto 
infringido o a la que la disposición correspondiente atribuyera específicamente la 
responsabilidad.

2. La responsabilidad administrativa por las infracciones cometidas en los apartados a, b 
y c del artículo 31 corresponderá a:

a) Las personas conductoras y las propietarias de los vehículos con los cuales se preste 
el transporte, salvo que acrediten que no intervinieron en los hechos que se les imputan.

b) Las personas titulares de cualquier tipo de derecho de uso y disfrute sobre el vehículo 
con el que se preste el transporte, salvo que acrediten que no tuvieron ningún tipo de 
intervención en los hechos que se les imputan.

c) Las personas que comercialicen u oferten estos servicios de transportes.
Esta responsabilidad administrativa se exigirá a las personas físicas o jurídicas, 

independientemente de que estas o el personal de su empresa hayan llevado a cabo 
materialmente las acciones o las omisiones de las que dicha responsabilidad derive, sin 
perjuicio de que estas puedan deducir las acciones que consideren procedentes contra las 
personas a las que sean materialmente imputables las infracciones.

3. La responsabilidad administrativa por la infracción cometida en el apartado n del 
artículo 31 corresponderá tanto a las personas que hubiesen manipulado el taxímetro o 
colaborado en su manipulación como al taxista que lo tenga instalado en su vehículo.

Artículo 30.  Infracciones.
1. Son infracciones las acciones y omisiones que contravengan las obligaciones 

establecidas por la presente ley a título de dolo, culpa o simple inobservancia.
2. Las infracciones de las normas reguladoras de los servicios de taxi se clasifican en 

muy graves, graves y leves.
3. Las normas de desarrollo de la presente ley pueden concretar las infracciones que 

esta establece y efectuar las especificaciones que, sin constituir nuevas infracciones ni 
alterar la naturaleza de las tipificadas, permitan una mejor identificación de las conductas 
sancionables.

Artículo 31.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
a) Prestar el servicio de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de 

turismo sin la autorización preceptiva dentro de la Comunitat Valenciana.
b) Intervenir en la mediación, comercialización o intermediar en la contratación del 

transporte público de viajeros sin el título que, en su caso, fuese preceptivo. A estos efectos, 
es mediador, comercializador o intermediario de servicios de transporte público discrecional 
de viajeros en vehículos de turismo quien, en nombre propio o por cuenta de una tercera 
persona, mediante un precio o una retribución, ofrece estos servicios de transporte, 
mediante el contacto directo con posibles personas usuarias, con la finalidad de facilitar la 
contratación, independientemente de los canales de comercialización que utilice.

Se considera que se ofrecen estos servicios de transporte desde el momento en que se 
realizan las actuaciones previas de gestión, información, oferta u organización de cargas o 
servicios necesarias para llevar a cabo la contratación de los mismos.

c) Prestar el servicio de transporte público discrecional de viajeros sin la autorización 
correspondiente, aun cuando se disponga de la de intermediario turístico.

d) La realización de servicios de taxi con los títulos habilitantes suspendidos, anulados, 
caducados o revocados, o sin haber realizado el visado obligatorio o por cualquier otra causa 
o circunstancia por la que las referidas habilitaciones expedidas para ejercer la actividad ya 
no sean válidas.

e) La iniciación de servicios de taxi fuera del área de prestación del servicio o municipio y 
careciendo de autorización específica para ello.

f) Prestar los servicios de transporte de personas en vehículos de turismo mediante un 
conductor que no esté debidamente autorizado para la conducción y habilitado para la 
prestación del servicio o mediante un vehículo distinto al autorizado.
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g) El arrendamiento, administración, traspaso o cualquier otra cesión de derechos o 
transmisión irregular, expresa o tácita, de los títulos habilitantes o de los vehículos 
vinculados a los mismos, por parte de sus titulares a favor de otras personas sin la 
preceptiva autorización.

h) El falseamiento de documentos que tuvieran que ser presentados como requisito para 
la obtención de los títulos habilitantes o de los datos que hayan de figurar en dichos títulos 
habilitantes.

i) La falsificación de los distintivos o señalizaciones que fueran exigibles para la 
prestación del servicio de taxi.

j) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección o de las fuerzas 
encargadas de la vigilancia del transporte que imposibiliten total o parcialmente el ejercicio 
de las funciones que legal o reglamentariamente tengan atribuidas, así como la desatención 
total o parcial a sus instrucciones o requerimientos o el quebrantamiento de la orden de 
inmovilizar un vehículo.

k) El incumplimiento, por parte del titular del vehículo, de la obligación de suscribir los 
seguros preceptivos.

l) El incumplimiento del régimen tarifario establecido reglamentariamente cometido de 
forma intencionada.

m) El incumplimiento de las obligaciones de prestación del servicio de taxi impuestas por 
la administración competente en la materia.

n) No llevar el aparato taxímetro en caso de que este fuera exigible, la manipulación del 
mismo, hacerlo funcionar de manera inadecuada o impedir su visibilidad a la persona 
usuaria, así como cuantas acciones tuvieran por finalidad alterar su normal funcionamiento, y 
la instalación de elementos mecánicos, electrónicos o de otra naturaleza destinados a alterar 
el correcto funcionamiento del taxímetro o modificar sus mediciones, aun cuando este no se 
encontrase en funcionamiento en el momento de realizarse la inspección.

o) La prestación de servicios de transporte de personas con vehículos que incumpliesen 
las condiciones técnicas sobre accesibilidad de personas con movilidad reducida que en 
cada caso se determinen, siempre que el vehículo sea un taxi adaptado.

p) Prestar el servicio con un número de ocupantes del vehículo que supere el número de 
plazas autorizadas, de conformidad con la normativa vigente.

q) Conducir el vehículo habiendo ingerido bebidas alcohólicas en tasas superiores a las 
establecidas en la legislación sobre seguridad vial y, en todo caso, la conducción bajo los 
efectos de estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes y cualquier otra sustancia de efecto 
análogo.

r) La retención de objetos abandonados en el vehículo sin dar cuenta a la autoridad 
competente.

s) La prestación de servicios en condiciones que puedan afectar a la seguridad de las 
personas.

Artículo 32.  Infracciones graves.
Se consideran infracciones graves:
a) El incumplimiento de las condiciones de la autorización, cuando no deba calificarse 

como muy grave.
b) Carecer del preceptivo documento en el que deben formularse las reclamaciones de 

las personas usuarias o negar u obstaculizar su disposición al público.
c) No atender la solicitud a una demanda de servicio de taxi por parte de una persona 

usuaria estando de servicio, o abandonar un servicio antes de su finalización, salvo que 
existiesen causas justificadas de peligro fundado para la persona conductora o para el 
vehículo de turismo.

d) Incumplir el régimen de tarifas vigente para el servicio de taxi, cuando no deba 
calificarse como muy grave.

e) La prestación de servicios con vehículos distintos a los identificados adscritos a las 
autorizaciones de taxi y autorizaciones interurbanas de taxi.

f) La realización de servicios de taxi por itinerarios inadecuados que fueran lesivos 
económicamente para los intereses de la persona usuaria o desatendiendo sus indicaciones, 
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sin causa justificada de peligro para la persona conductora o daños para el vehículo de 
turismo.

g) La difusión de ofertas comerciales para la realización de actividades de transporte de 
personas en vehículos de turismo sin disponer de los correspondientes títulos habilitantes 
para ejercer dichas actividades.

h) No disponer de los cuadros de tarifas y del resto de documentación que tuviera que 
exhibirse para el conocimiento de las personas usuarias.

i) El incumplimiento del régimen de horario y descanso establecido.
j) El incumplimiento de la obligación de transporte del equipaje de las personas viajeras 

en los supuestos y hasta el límite en que ello resulte obligatorio.
k) La alteración o inadecuada utilización de los distintivos o señalizaciones que fueran 

exigibles para la prestación del servicio de taxi.
l) El cobro por pasajero en lugar de por coche completo, salvo en los supuestos en que 

estuviese expresamente autorizado.
m) El inadecuado funcionamiento, imputable al titular del taxi, del taxímetro, de los 

módulos o de cualquier otro instrumento que se tenga que llevar instalado en el vehículo, 
cuando no haya de ser calificada como muy grave, o no pasar la revisión periódica de los 
mismos en los plazos y forma legal o reglamentariamente establecidos.

n) Publicitarse como taxi careciendo de autorización.
o) Incumplir las prescripciones que puedan establecerse relativas a la exhibición de 

publicidad en los vehículos.
p) Cualquiera de las infracciones previstas como muy graves cuando por su naturaleza, 

ocasión o circunstancia no haya de ser calificada como muy grave.
q) El incumplimiento por las personas usuarias de los deberes especificados en los 

puntos a y c del artículo 24 de la presente ley.
r) La emisión de manera intencionada de un tique o factura con datos falsos.

Artículo 33.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves:
a) No llevar en lugar visible los distintivos, rótulos, avisos o cualquier otro documento que 

fueran exigibles, llevarlos en unas condiciones que dificulten su percepción o hacer un uso 
inadecuado de ellos.

b) No respetar los derechos de las personas usuarias y el incumplimiento de las 
obligaciones del taxista establecidos en la presente ley.

c) No llevar a bordo del vehículo la documentación formal que acredite la posibilidad 
legal de prestar el servicio, siempre que se dispusiera de la misma.

d) No entregar el recibo o factura del servicio prestado a las personas usuarias, si estas 
lo solicitasen, o entregarles un recibo o factura que no cumpla los requisitos establecidos por 
la normativa de aplicación.

e) El incumplimiento por las personas usuarias de los deberes especificados en los 
puntos b y d del artículo 24 de la presente ley.

f) La carencia de cambio de moneda metálica o billetes hasta la cantidad que esté 
reglamentariamente establecida o la ausencia de medios de pago telemáticos.

g) No exponer al público los cuadros de tarifas autorizados o tenerlos en lugares no 
visibles.

h) El descuido en el aseo personal o falta de limpieza en el interior o exterior del 
vehículo.

i) El trato desconsiderado o vejatorio a las personas usuarias del taxi.
j) Cualquier infracción de las que tienen consideración de graves cuando por su 

naturaleza, ocasión o circunstancias no haya ser calificada como grave.
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CAPÍTULO III
De las sanciones

Artículo 34.  Sanciones.
1. Las infracciones leves se sancionarán con multas de hasta 400 euros; las graves, con 

multa desde 401 hasta 2.000 euros; y las muy graves, con multa desde 2.001 hasta 6.000 
euros y la posibilidad de declarar la extinción del título administrativo habilitante.

2. Las sanciones deberán ser adecuadas a la gravedad del hecho constitutivo de la 
infracción. La graduación de la sanción considerará especialmente los siguientes criterios:

a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La reincidencia por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
d) Los daños y perjuicios ocasionados al usuario, al servicio del taxi y a la imagen 

pública de los taxistas que lo prestan.
3. Cuando lo justifique la debida adecuación entre la sanción que deba aplicarse con la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y las circunstancias concurrentes, el órgano 
competente para resolver podrá imponer la sanción en el grado inferior.

4. Cuando de la comisión de una infracción derive necesariamente la comisión de otra u 
otras, se deberá imponer únicamente la sanción correspondiente a la infracción más grave 
cometida.

5. Las sanciones anteriores se entienden sin perjuicio, en su caso, de la posibilidad de 
declarar la extinción de la autorización, en los casos en que esta proceda, por incumplir las 
condiciones que justificaron su otorgamiento, o las que resulten necesarias para el ejercicio 
de la actividad.

6. La comisión de una infracción leve podrá llevar aneja la suspensión temporal de la 
licencia durante un plazo de quince días, en las graves, de tres a seis meses y, en las muy 
graves, de hasta un año.

7. Podrá ordenarse la inmovilización de un vehículo cuando sean detectadas conductas 
infractoras en las que concurran circunstancias que puedan entrañar peligro para la 
seguridad.

Artículo 35.  Sanciones accesorias.
1. Como sanción accesoria, se podrá suspender la habilitación para ser titular de 

autorización o para conducir un taxi, en caso de reincidencia en la comisión de alguna 
infracción de las contenidas en esta ley.

2. Esta suspensión podrá ser de hasta tres meses en caso de una primera reincidencia, 
de hasta seis meses a la segunda, de hasta un año en la tercera y de revocación definitiva a 
la cuarta o sucesivas reincidencias, que llevarán aparejadas la pérdida de la habilitación para 
ser titular de autorización de taxi o de conductor en los siguientes seis años.

3. De las sanciones por reincidencia en las infracciones previstas en este artículo será 
responsable subsidiario el titular de la autorización y vehículo conducido.

Artículo 36.  Competencia para la imposición de sanciones.
1. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley 

respecto a la prestación de los servicios urbanos de taxi corresponderá a los órganos que 
expresamente determinen los ayuntamientos.

2. La competencia para la imposición de sanciones previstas en la presente ley respecto 
a los servicios supramunicipales e interurbanos de taxi corresponderá al director general 
competente en materia de transportes.
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CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador y prescripción

Artículo 37.  Medidas cautelares por la comisión de las infracciones previstas en el artículo 
31.a, b y c.

1. Medidas cautelares.
a) Cuando se detecten infracciones que consistan en la prestación de un transporte 

público discrecional de viajeros en vehículos de turismo sin disponer de la pertinente 
autorización, licencia o habilitación administrativa, independientemente de que las personas 
responsables tengan la residencia en territorio español o dispongan de la documentación 
acreditativa de la identidad, se inmovilizará inmediatamente el vehículo.

En caso de que el vehículo sea de una empresa de arrendamiento de vehículos sin 
conductor y así conste en su permiso de circulación o en la documentación que la 
administración competente en materia de tráfico y circulación viaria considere equivalente, el 
vehículo no se inmovilizará, sino que los servicios de inspección, los agentes de vigilancia 
del transporte por carretera o la policía local, en el ámbito de sus propias competencias, 
retendrán el vehículo y, en un plazo de veinticuatro horas, lo comunicarán a la empresa 
arrendadora propietaria del vehículo para que proceda a retirarlo.

b) Los servicios de inspección, los agentes de vigilancia del transporte por carretera o la 
policía local, en el ámbito de sus propias competencias, fijarán provisionalmente la cuantía 
de la multa.

c) El importe de provisional de la cuantía de la multa deberá ser entregado en el 
momento de la denuncia, en concepto de depósito, en moneda de curso legal en España. La 
autoridad o el agente denunciante deberá entregar al denunciado el escrito de denuncia y el 
recibo de depósito de la cantidad correspondiente.

Si la persona denunciada no hace efectivo el depósito del importe de la multa en el 
momento de la denuncia, se le permitirá, de acuerdo con lo dispuesto en normativa del 
Estado al respecto, que señale una persona o entidad que constituya caución suficiente por 
el importe del cincuenta por ciento de la cuantía de la sanción fijada provisionalmente.

d) La cantidad será entregada a resultas de la resolución definitiva que adopte la 
autoridad competente, a la que se remitirá esta cantidad junto con el escrito de denuncia.

e) Si se dejase sin efecto la denuncia o se redujera el importe de la multa, se pondrá a 
disposición de la persona interesada, o de su representante, la cantidad que en cada caso 
proceda.

f) El vehículo se inmovilizará en un lugar que reúna las condiciones de seguridad 
suficientes y que garantice la efectividad de la medida tomada.

g) A estos efectos, los miembros de la inspección del transporte terrestre, o los agentes 
de las fuerzas actuantes que legalmente tienen atribuida la vigilancia, deberán retener la 
documentación del vehículo hasta que se haya hecho efectivo el importe provisional de la 
sanción o se constituya un depósito o una caución del cincuenta por ciento de dicho importe.

En todo caso, serán responsabilidad de la persona denunciada la custodia del vehículo y 
sus pertenencias y los gastos que dicha inmovilización pueda ocasionar, así como buscar los 
medios alternativos necesarios para hacer llegar a las personas viajeras a su destino. De no 
hacerlo, la administración puede establecer dichas medidas, y los gastos que generen 
correrán por cuenta de la persona denunciada, sin que se pueda levantar la inmovilización 
del vehículo hasta que los abone.

h) En ningún caso podrá devolverse la documentación del vehículo o dejar sin efecto la 
medida cautelar de inmovilización del vehículo hasta que no se haga efectivo el importe 
provisional de la sanción o se constituya un depósito o una caución del cincuenta por ciento 
de dicho importe.

2. Depósito del vehículo.
a) Los vehículos depositados por haber sido inmovilizados por alguna de las causas 

previstas en este régimen de medidas cautelares que no sean retirados por las personas 
titulares de derechos sobre los mismos, podrán ser objeto de las medidas previstas en la Ley 
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16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres, modificada por la Ley 
9/2013, de 4 de julio, y en su reglamento de desarrollo.

b) En el momento de ordenar la inmovilización y el depósito del vehículo, la 
administración deberá advertir a la persona interesada de esta posibilidad.

3. Actuaciones inspectoras.
a) Sin perjuicio de los datos que sean obligatorios, en el boletín de denuncia o en el acta 

con el resultado de la actuación inspectora, se adjuntará un informe complementario con la 
descripción de las circunstancias de la comisión de la infracción y de las actuaciones 
llevadas a cabo durante la inspección.

b) Las actas levantadas por la inspección y los boletines de denuncia formalizados por 
los agentes de la autoridad tienen que reflejar con claridad y precisión los antecedentes y las 
circunstancias de los hechos o las actividades que constituyen el objeto de la misma, así 
como las disposiciones que, si procede, se consideran infringidas.

c) Las actas y los boletines de denuncia levantados por los agentes de la autoridad 
darán fe en vía administrativa de los hechos constatados, si no hay prueba en contra. La 
persona titular de la actividad, su representante legal o, en caso de ausencia, quien 
conduzca el vehículo denunciado, podrá firmar estas actas y estos boletines. La firma de 
cualquiera de las personas indicadas no implicará la aceptación del contenido. La negativa a 
firmar el acta o el boletín de denuncia no supondrá en ningún caso la paralización o el 
archivo de las posibles actuaciones posteriores motivadas por el contenido de esta acta o 
este boletín.

d) En todo caso, los informes complementarios tendrán que motivar suficientemente, si 
procede, la incoación del correspondiente expediente sancionador.

Artículo 38.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en esta ley se ajustará 

a las normas específicas que en ella se establecen y a las que reglamentariamente se 
señalen. En lo no previsto en dichas normas se estará a lo establecido en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y en 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del sector público.

2. El plazo dentro del cual debe notificarse la resolución del procedimiento sancionador 
es de un año desde la fecha del acuerdo de incoación del correspondiente expediente 
sancionador, sin que, en ningún caso, pueda entenderse iniciado aquel procedimiento 
mediante la formulación del correspondiente boletín de denuncia.

Una vez transcurrido dicho plazo, debe acordarse la caducidad del referido 
procedimiento y el archivo de todas las actuaciones, sin perjuicio de la posibilidad de iniciar 
un nuevo procedimiento sancionador, si no hubiesen prescrito la infracción o infracciones 
cometidas.

3. El procedimiento para la imposición de las sanciones previstas en esta ley se iniciará 
de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia 
de una orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia.

No obstante, las denuncias formuladas por los servicios de inspección del transporte 
terrestre o por las fuerzas encargadas de la vigilancia del transporte en carretera o por la 
policía local con competencia para ello, entregadas en el acto a la persona denunciada, 
constituirán la iniciación del procedimiento sancionador y la notificación de la denuncia, 
siempre que aquella pague voluntariamente la sanción en ese mismo momento, teniendo 
este pago las mismas consecuencias que las establecidas en el procedimiento ordinario. El 
referido pago deberá efectuarse en metálico en euros o utilizando una tarjeta de crédito.

4. Iniciado el procedimiento sancionador, si la persona infractora reconoce su 
responsabilidad con anterioridad a que se dicte la resolución, la cuantía de la sanción 
pecuniaria inicialmente propuesta se reducirá en un cincuenta por ciento. En este caso, el 
pago de la sanción pecuniaria con anterioridad a que se dicte la resolución sancionadora 
implicará la conformidad con los hechos denunciados y la renuncia o desistimiento de 
cualquier acción o recurso en vía administrativa y la terminación del procedimiento, 
debiendo, no obstante, dictarse una resolución expresa.
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5. En la ejecución de las sanciones se atenderá a la regulación del procedimiento 
sancionador del título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas, y a la normativa sobre recaudación de tributos.

6. El pago de las sanciones pecuniarias impuestas por resolución que ponga fin a la vía 
administrativa será requisito necesario para que proceda la realización del visado obligatorio, 
la rehabilitación, la reactivación, el levantamiento de la suspensión y la transmisión de 
autorizaciones contemplados en la presente ley.

Artículo 39.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones y sanciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los 

dos años; y las leves, al año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido y, el de las sanciones, desde el día siguiente a aquel en 
que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

3. Interrumpirá la prescripción de la infracción la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, reiniciándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

En el caso de las sanciones, la prescripción se interrumpirá con la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo 
si dicho procedimiento estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al infractor.

Artículo 40.  Multas coercitivas.
La autoridad competente podrá imponer multas coercitivas cuando persista la conducta 

infractora y no se atienda el requerimiento para que cese, reiterándolas cada lapso de 
tiempo que sea suficiente para cumplir lo ordenado. Las multas coercitivas no excederán, 
cada una de ellas, del cincuenta por ciento de la sanción fijada para la infracción cometida.

La multa coercitiva es independiente de las sanciones que se puedan imponer con tal 
carácter y compatible con las mismas.

Disposición adicional primera.  Medidas de creación de nuevas autorizaciones de taxi 
para vehículos adaptados para personas de movilidad reducida.

Si transcurridos dos años desde la entrada en vigor de la presente ley no se hubiera 
alcanzado el cinco por ciento, o fracción, de vehículos adaptados en un ámbito determinado, 
la administración competente podrá establecer medidas tendentes a suplir esta deficiencia, 
como pudiera ser condicionar la transmisión de las autorizaciones, o permitir la realización 
de servicios a personas de movilidad reducida a taxis con vehículos adaptados de ámbitos 
próximos.

Disposición adicional segunda.  Áreas de prestación conjunta existentes a la entrada en 
vigor de la ley.

Las áreas de prestación conjunta ya creadas a la entrada en vigor de la presente ley 
tienen el carácter permanente y definitivo establecido en el artículo 20, sin perjuicio de la 
posibilidad de ampliación de las mismas. La autorización de área correspondiente, en todas 
las áreas, habilitará para la prestación de servicios dentro del área, en los términos del 
artículo 6.

Disposición adicional tercera.  Limitaciones en el otorgamiento de autorizaciones de 
arrendamiento de vehículos con conductor.

En el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, los órganos competentes para otorgar 
autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor (VTC) denegarán las 
solicitudes de nuevas autorizaciones cuando la relación entre el número de las existentes en 
esta comunidad y el de las de transporte público de viajeros en vehículos de turismo (taxi) 
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domiciliadas en este mismo territorio sea superior a una de aquellas por cada treinta de 
estas.

Disposición adicional cuarta.  Innovaciones tecnológicas.
1. Las administraciones competentes en la materia, con la participación de las 

asociaciones representativas del sector, han de promover la incorporación progresiva del 
servicio de taxi de vehículos equipados con motores adaptados para funcionar con 
combustibles menos contaminantes o eléctricos, para reducir significativamente las 
emisiones a la atmósfera de gases y otros elementos contaminantes.

2. Asimismo, promoverán la reducción progresiva de emisiones sonoras de los vehículos 
y la optimización del reciclaje de los materiales utilizados

Disposición transitoria primera.  De las personas físicas titulares de varias autorizaciones 
de taxi.

Los titulares de más de una autorización de taxi podrán transmitir hasta el 1 de marzo de 
2022 a una persona física, en los términos del artículo 6.2, que cumpla los requisitos 
establecidos, todas aquellas autorizaciones de taxi que excedan de una. Transcurrido dicho 
plazo, se entenderán revocadas las de exceso, con derecho a conservar la más antigua.

Esta transmisión puede realizarse siempre que se acredite que la prestación del servicio 
de taxi realizada en las autorizaciones de exceso se ha prestado por personal asalariado o 
familiar colaborador, contratado en el régimen de seguridad social correspondiente, con 
cumplimiento del horario establecido para este tipo de trabajadores conforme con la 
normativa laboral de aplicación.

Sin embargo, con el objetivo de alcanzar el porcentaje de un cinco por ciento, o fracción, 
de vehículos adaptados en el ámbito correspondiente, los titulares podrán mantener a su 
nombre dos de las autorizaciones en exceso, durante un plazo máximo de ocho años desde 
la fecha de adquisición de los vehículos vinculados a estas. En todo caso, y como límite 
antes del transcurso de estos ocho años, se adscribirán a estas autorizaciones a vehículo 
adaptado, entre cinco y nueve plazas, incluido conductor, del que disponen de manera 
efectiva, en los términos de esta ley. La adscripción será permanente y definitiva. La falta de 
adscripción en el plazo de ocho años indicado supondrá la extinción automática de la 
autorización.

A quienes, siendo titulares de más de una autorización el día 12 de julio de 2021, no han 
transmitido las de exceso o adaptado el vehículo, les será aplicable el régimen jurídico 
previsto en esta disposición transitoria.

Disposición transitoria segunda.  De las personas jurídicas titulares de varias 
autorizaciones de taxi.

Las personas jurídicas titulares de autorizaciones de taxi obtenidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de movilidad de la 
Comunitat Valenciana, podrán continuar con las mismas.

Disposición transitoria tercera.  Del régimen transitorio de los procedimientos.
A los procedimientos ya iniciados antes de la entrada en vigor de esta ley no les será de 

aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior.

Disposición transitoria cuarta.  De la incorporación de medios de pago telemáticos.
La incorporación en los vehículos de medios de pago telemáticos para el cobro de los 

servicios a las personas viajeras, deberá realizarse en el plazo de dos meses desde la 
entrada en vigor de la ley. En el caso de impresoras para la expedición automática de 
recibos o justificantes, el plazo será de un año desde la entrada en vigor de la ley.
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Disposición transitoria quinta.  Prórroga de antigüedad de los vehículos adscritos a 
autorizaciones de taxi vigentes en 2020.

La antigüedad de todos los vehículos adscritos a autorizaciones de taxi vigentes durante 
2020, se prorroga por un año más para todos los supuestos de antigüedad máxima 
contemplados en el artículo 14 de esta ley. Dicha prórroga únicamente podrá utilizarse en la 
primera sustitución de vehículo que realice su titular, no siendo de aplicación a siguientes 
sustituciones que puedan producirse en el futuro.

Disposición transitoria sexta.  Aplicación efectiva de la longitud mínima exterior para 
vehículos.

Las exigencias relativas a una longitud mínima exterior, previstas en el artículo 13, 
apartado 6, no serán efectivas hasta el 1 de enero de 2024. A partir de esta fecha, los 
vehículos de sustitución que se incorporen al parque de vehículos que prestan el servicio de 
taxi y los VTC en la Comunitat Valenciana deberán ajustarse a las nuevas medidas mínimas 
de longitud establecidas en dicho artículo. En el caso de vehículos adaptados para personas 
de movilidad reducida, dicha obligación será exigible a partir del 1 de julio de 2024.

Disposición transitoria séptima.  Tarjeta identificativa.
La obligación establecida en el artículo 25 de la presente ley relativa a que la tarjeta 

identificativa sea naranja solo será exigible cuando las tarjetas identificativas existentes a la 
entrada en vigor de la Ley que introduce la presente disposición transitoria hayan de ser 
sustituidas por cualquier circunstancia.

Disposición transitoria octava.  De la plena y exclusiva dedicación.
Lo dispuesto en el artículo 8.3 respecto a la plena y exclusiva dedicación no será 

aplicable a los titulares de autorizaciones de taxi que hubiesen venido desempeñando una 
actividad económica, así como un trabajo por cuenta ajena, que podrán seguir ejerciendo 
únicamente hasta que la correspondiente autorización sea transmitida. En ningún caso podrá 
simultanearse la actividad de taxista con la de conductor asalariado en servicios de 
transporte discrecional de viajeros mediante arrendamiento de vehículo con conductor ni con 
la titularidad de este tipo de autorizaciones de transporte.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley y, en particular, las siguientes:
a) De la ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de movilidad de la Comunitat 

Valenciana, los siguientes artículos o disposiciones: 4, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 95 bis, 99 bis, 100, 103.4, 103 bis, 110.2, las disposiciones 
adicionales primera y cuarta y las disposiciones transitorias tercera y séptima.

b) El apartado cuarto de la disposición adicional cuarta de la Ley 10/1998, de 28 de 
diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la 
Generalitat.

c) Los artículos 46 y 47 de la ley 10/2006, de 26 de diciembre de medidas fiscales, de 
gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, sobre regulación del 
servicio el taxi en las áreas de prestación conjunta de la Comunitat Valenciana.

2. Siguen vigentes, en lo que no se opongan a la presente ley:
a) El Decreto 61/2014, de 17 de abril, del Consell, por el que se regula el Consejo del 

Taxi de la Comunitat Valenciana, hasta la implantación de órganos consultivos a los que se 
refiere el artículo 27 de esta ley.

b) El Decreto 18/1985, de 23 de febrero, del Consell, de creación de áreas de prestación 
conjunta para servicios de transporte público de viajeros en automóviles de turismo.

c) La Orden de 31 de julio de 1985 de la Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y 
Transportes, por la que se regula la recogida de pasajeros por los servicios de transporte 
público de viajeros en vehículos de turismo.
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Disposición final primera.  Modificación del artículo 96 de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de 
movilidad de la Comunitat Valenciana.

Se modifica el artículo 96 de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de movilidad de la Comunitat 
Valenciana, que queda redactado en los siguientes términos:

«Articulo 96.  
Las infracciones de las normas reguladas en relación con los servicios de 

transporte de viajeros se clasifican en muy graves, graves y leves. Las infracciones 
en materia de compatibilidad de las infraestructuras de transporte con el entorno se 
clasifican en muy graves y graves.»

Disposición final segunda.  Supletoriedad.
Para lo no previsto en esta ley, será supletoria la Ley 16/1987, de 30 de julio, de 

ordenación de los transportes terrestres y el reglamento que la desarrolla.

Disposición final tercera.  De la adaptación de la normativa local.
Los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana, cuyos municipios no formen parte de 

áreas de prestación conjunta, actualizarán sus ordenanzas sobre el servicio de taxi, 
ajustándolas a los términos de la presente ley, en el plazo de un año.

Disposición final cuarta.  Del régimen tarifario.
La conselleria competente en materia de transportes ajustará el régimen tarifario del taxi 

a los criterios establecidos en la presente ley en el plazo de seis meses a partir de la entrada 
en vigor de la presente ley.

Disposición final quinta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para que, previa audiencia a las organizaciones representativas del 

sector del taxi, dicte las normas de desarrollo de la presente ley, especialmente el 
reglamento aplicable a los servicios del taxi que esta ley prevé, en un plazo no superior a un 
año.

Disposición final sexta.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
Se faculta al Consell, a propuesta de la persona titular de la conselleria competente en 

materia de transporte, para actualizar el importe de las sanciones establecidas por la 
presente ley de acuerdo con la evolución de las circunstancias socioeconómicas.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana».

Información relacionada

Téngase en cuenta que el Consell podrá actualizar el importe de las sanciones establecidas 
en la presente ley mediante disposición publicada únicamente en el DOGV, según se establece 
en la disposición final 6 de la presente norma.
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§ 56

Ley 7/2018, de 26 de marzo, de Seguridad Ferroviaria

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8263, de 28 de marzo de 2018

«BOE» núm. 96, de 20 de abril de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-5396

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
Esta ley está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 

para 2017 y se dicta en cumplimiento de la Resolución del Pleno de 3 de julio de 2015 de 
Les Corts, relativa a proposición no de ley tramitada en relación con el grave accidente 
ocurrido el 3 de julio del año 2006 en la línea 1 de Metrovalencia.

II
Se parte como referencia de la Directiva 2004/49/CE, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 29 de abril de 2004, sobre la seguridad de los ferrocarriles comunitarios, por la 
que se modifican la Directiva 95/18/CE, del Consejo, sobre concesión de licencias a las 
empresas ferroviarias, y la Directiva 2001/14/CE relativa a la adjudicación de la capacidad de 
infraestructura ferroviaria, aplicación de cánones por su utilización y certificación de 
seguridad, supone un cambio cualitativo en el enfoque de la seguridad ferroviaria.

Ese nuevo planteamiento amplía el concepto de seguridad contemplando los diversos 
elementos, endógenos y exógenos, que inciden en las operaciones de transporte ferroviario, 
reforzados con medidas de prevención, de control y de disciplina orientadas a la continua 
revisión y mejora de los parámetros de seguridad.

La Directiva (UE) 2016/798, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo 
de 2016, sobre la seguridad ferroviaria, deroga la citada Directiva 2004/49/CE con efectos a 
partir del 16 de junio de 2020, sin perjuicio de las obligaciones de los Estados miembros 
relativas a las fechas de incorporación al derecho interno y aplicación de las directivas que 
figuran en su anexo IV, parte B.
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III
La Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario recoge las orientaciones de 

la Directiva 2004/49/CE, pero su ámbito de aplicación se limita a la red ferroviaria de interés 
general.

Por otro lado, la Directiva 2004/49 y la Directiva (UE) 2016/798 permiten excluir de su 
aplicación de forma expresa a los metros, tranvías y otros sistemas de ferrocarril ligero, que 
ha sido la opción elegida en su transposición al ordenamiento jurídico español.

El sistema ferroviario valenciano se encontraba, por tanto, con la doble limitación 
consistente en la ausencia de legislación propia sobre seguridad y la exclusión de la 
aplicación de la directiva.

IV
De acuerdo con el artículo 49 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, en 

sus apartados 1.15 y 3.14, respectivamente, la Generalitat tiene competencia exclusiva en 
materia de ferrocarriles, sin perjuicio de lo que dispone el número 21 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución, y en materia de protección civil y seguridad pública. Y según 
el apartado 4 del mismo artículo 49 del Estatuto de autonomía le corresponde asimismo el 
desarrollo y ejecución de la legislación de la Unión Europea en la Comunitat Valenciana, en 
aquellas materias que sean de su competencia.

V
La iniciativa legislativa se ha ajustado a los principios de buena regulación previstos en el 

artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.

En este sentido, la presente ley se justifica por una razón de interés general tras el grave 
accidente de la línea 1 de Metrovalencia ocurrido el 3 de julio de 2006, que causó cuarenta y 
tres víctimas mortales y cuarenta y siete heridos. Así, las Corts Valencianes aprobaron instar 
al Consell de la Generalitat a la creación de un organismo independiente que velara por la 
seguridad del sistema de transporte ferroviario y tranviario de competencia de la Generalitat, 
generando con ello un entorno de certidumbre y seguridad jurídicas, implementando las 
condiciones de seguridad del sistema y la transparencia en la investigación de los 
accidentes.

Así mismo, con la finalidad de responder al reto de adaptar de forma clara y sencilla a 
este específico ámbito las exigentes previsiones del modelo europeo que, entre otros 
aspectos, requiere la implantación en las entidades ferroviarias de un sistema de gestión de 
la seguridad ferroviaria operacional, como requisito necesario para la obtención del 
certificado de seguridad que le permita el desarrollo de la actividad.

En coherencia con el modelo europeo de asignación de responsabilidad en materia de 
seguridad, la ley crea la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària como autoridad 
responsable en los términos previstos en la citada directiva, dotándola de personalidad 
jurídica y patrimonio propios, así como de independencia para el cumplimiento de sus fines.

Ello permitirá avanzar en una mayor eficacia y transparencia, al deslindar su específico 
cometido y autonomía de las entidades gestoras de la infraestructura, la planificación y 
logística del transporte público.

Se trata, en definitiva, de dotar el sistema ferroviario autonómico de un eficaz y eficiente 
mecanismo de prevención, pero también de supervisión, investigación y continua corrección, 
y de establecer objetivos directos y evitar para ello cargas innecesarias y accesorias. La 
seguridad no puede descansar exclusivamente en el factor humano. Las entidades 
ferroviarias deben estar comprometidas con la creación de una cultura positiva de seguridad 
y deben promover tanto un entorno de confianza en que se anima al personal a proporcionar 
información esencial relacionada con la seguridad y se tratan los errores de manera justa, 
como un conjunto de valores, normas, actitudes y prácticas de la respectiva organización, 
comprometida en la minimización de la exposición al riesgo de trabajadores y usuarios.

Dados los aspectos considerados, el rango normativo resulta proporcional, por ser un 
instrumento adecuado su regulación por ley, permitiendo su posterior desarrollo 
reglamentario.
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VI
Por otra parte, se crea la Comissió d’Investigació d’Accidents Ferroviaris como órgano 

colegiado permanente de investigación técnica de accidentes e incidentes significativos que 
se produzcan en la circulación ferroviaria.

La composición de la comisión atenderá al prestigio y cualificación profesional en el 
sector ferroviario, con sometimiento de su nombramiento a la aceptación o veto de Les Corts 
y un mecanismo de cooptación para la elección de la persona que la presida.

VII
La ley consta de seis títulos, ocho disposiciones adicionales, tres disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y cuatro disposiciones finales.
El título I de la ley, que lleva por título «Disposiciones generales», delimita el objeto y el 

ámbito de aplicación de la ley así como el concepto y alcance de la seguridad ferroviaria, 
definiciones legales y principios fundamentales.

El título II regula la creación de la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària y sus 
aspectos fundamentales.

En el título III se regula la estructura del sistema ferroviario de la Comunitat Valenciana, 
clasificado en dos tipos de subsistemas atendiendo a su carácter estructural o funcional, 
para la determinación de sus específicas exigencias de seguridad.

Se establece, asimismo, el régimen de seguridad aplicable al personal adscrito a la 
circulación ferroviaria.

El título IV regula la certificación de seguridad que las entidades ferroviarias deberán 
obtener con carácter previo y necesario para la prestación de cualquier servicio ferroviario.

El control de la seguridad ferroviaria afronta los aspectos de prevención, investigación y 
corrección, abordando de forma diferenciada la investigación de accidentes y notificación de 
incidentes en el título V; y el régimen disciplinario de la seguridad en el título VI, que a su vez 
comprende la inspección y supervisión, el régimen sancionador y la previsión de medidas no 
sancionadoras para el cumplimiento efectivo de la norma.

Por último se recogen una serie de disposiciones adicionales, transitorias y finales cuyo 
finalidad es contemplar aquellas situaciones que van a permitir una correcta aplicación de la 
ley.

La ley se complementa con dos anexos que regulan diversos aspectos para su eficacia 
inmediata, sin perjuicio de la habilitación reglamentaria para su desarrollo y continua 
adaptación por el Consell. Se trata así de dotar a la nueva agencia de las necesarias 
herramientas iniciales para la puesta en marcha de sus funciones.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es el establecimiento de normas y procedimientos de carácter 

preventivo y correctivo, destinados a promover la seguridad ferroviaria en el ámbito de 
competencias de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de las competencias que 
correspondan a la administración general del Estado.

2. A tal efecto, esta ley regula:
a) El ejercicio de competencias que, de acuerdo con la Constitución y el Estatuto de 

autonomía de la Comunitat Valenciana, corresponden a la Generalitat en materia de 
seguridad de la circulación ferroviaria.

b) La creación de una autoridad responsable, como organismo regido por los principios 
de independencia y transparencia, con funciones de autorización, supervisión e investigación 
de los aspectos relacionados con la seguridad de los sistemas ferroviarios de competencia 
autonómica, la circulación ferroviaria, la puesta en servicio del material rodante, los 
administradores de infraestructuras y operadores, así como la formación, habilitación y 
certificación del personal relacionado con la seguridad de la circulación.
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c) El establecimiento de métodos, objetivos e indicadores de seguridad, así como 
mecanismos de evaluación de riesgos.

d) El régimen de infracciones y sanciones.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley se aplica al sistema ferroviario competencia de la Generalitat y comprende los 

requisitos en materia de seguridad del sistema en su conjunto, incluida la gestión en 
condiciones de seguridad de la infraestructura y de las operaciones de tráfico y la interacción 
entre las distintas entidades ferroviarias así como con otros agentes.

Debe garantizarse que la gestión del riesgo alcance al sistema propiamente dicho, 
además de a los subsistemas existentes, para la determinación de sus características y 
condiciones específicas con incidencia en la seguridad. Con esta finalidad se contemplará la 
integración de los factores humanos en cada uno de los subsistemas y la interacción entre 
estos.

Artículo 3.  Concepto y alcance de la seguridad ferroviaria.
A los efectos de esta ley y su normativa de desarrollo, por seguridad ferroviaria se 

entiende el conjunto de medidas y el desarrollo de las actividades dirigidas al análisis, 
prevención y corrección de los riesgos inherentes al transporte ferroviario, desde el punto de 
vista operacional.

La entidad responsable de la seguridad ferroviaria desarrollará una metodología para la 
evaluación y valoración de los riesgos asociados a la operación ferroviaria.

Artículo 4.  Definiciones legales y clasificación de líneas del sistema ferroviario.
1. A efectos de esta ley y en concordancia con lo dispuesto en la Directiva 2004/49/CE 

del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004 sobre seguridad de los 
ferrocarriles comunitarios (Directiva de Seguridad Ferroviaria) y en la Ley 38/2015, de 29 de 
septiembre, del sector ferroviario, se aplicarán las siguientes definiciones:

a) Sistema ferroviario: La totalidad de los subsistemas correspondientes a ámbitos 
estructurales (infraestructura, pasos a nivel, energía, control y mando y señalización en tierra 
y a bordo, y material rodante) y funcionales (explotación y gestión del tráfico, mantenimiento 
y personas usuarias), así como su integración en el sistema en su conjunto, incluidos los 
elementos relacionados con el factor humano.

A los efectos de la presente ley, el sistema ferroviario de competencia de la Generalitat 
está constituido por el conjunto de elementos necesarios para realizar cualquier tipo de 
transporte guiado por carriles metálicos que sean titularidad de la Generalitat, con excepción 
de las instalaciones destinadas al transporte de mercancías en exclusiva.

b) Infraestructura ferroviaria: La totalidad de elementos que formen parte de las vías 
principales y de las de servicio y ramales de desviación, tales como los terrenos, las 
estaciones, depósitos y talleres de material ferroviario, los cargaderos, las obras civiles, los 
pasos a nivel, los caminos de servicio, señalizaciones, alumbrado, telecomunicaciones y 
todo tipo de equipamiento fijo necesario para garantizar la seguridad y la continuidad en las 
operaciones ferroviarias.

c) Administrador de la infraestructura: Cualquier organismo o empresa que se encargue 
principalmente de la instalación y el mantenimiento de la infraestructura ferroviaria, o de 
parte de ella, lo que también podrá incluir la gestión de los sistemas de control y seguridad 
de la infraestructura. Las funciones del administrador de la infraestructura se desarrollarán 
en los términos establecidos en la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de movilidad 
de la Comunitat Valenciana, y podrán asignarse a diferentes organismos o empresas.

d) Operador ferroviario: Cualquier empresa, pública o privada, cuya actividad consista en 
prestar servicios de transporte de mercancías o personas por ferrocarril, debiendo ser dicha 
empresa en todo caso quien aporte la tracción; se incluyen también las empresas que 
aporten únicamente la tracción.

e) Entidad ferroviaria: Cualquier operador ferroviario o administrador de la 
infraestructura, así como quien tenga las características y atribuciones de ambas 
simultáneamente.
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f) Autoridad responsable de la seguridad: El organismo autonómico encargado de las 
funciones relativas a la seguridad ferroviaria de conformidad con esta ley.

g) Sistema de gestión de seguridad (SGS): Consiste en la organización, las medidas y 
los procedimientos establecidos por un administrador de infraestructuras o un operador 
ferroviario para garantizar la gestión de sus operaciones en condiciones de seguridad. Sin 
perjuicio de las facultades de la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària, el SGS servirá 
de apoyo a la toma de decisiones estratégicas basada en datos objetivos.

h) Normas autonómicas de seguridad: Todas las normas que contengan requisitos 
técnicos o de seguridad ferroviaria establecidos en el ámbito autonómico y aplicables a las 
entidades ferroviarias o a terceros, con independencia del organismo que las emita.

i) Maquinista: Agente conductor de un vehículo ferroviario o tranviario.
j) Seguridad operacional: Conjunto de medidas y el desarrollo de actividades destinados 

a minimizar los riesgos de las operaciones necesarias para llevar a cabo el transporte 
ferroviario.

k) Paso a nivel: A los efectos de lo que se dispone en esta ley, tendrá la consideración de 
paso a nivel el cruce a la misma altura entre una línea de carácter ferroviario y una vía 
destinada al tráfico rodado y, en su caso, también de peatones; y de paso a nivel peatonal el 
cruce a la misma altura entre una línea de carácter ferroviario y una vía o acera de uso 
exclusivamente peatonal, sin tráfico rodado. Se exceptúan aquellos casos en que la vía de 
cruce, de tráfico rodado o peatonal, esté adscrita exclusivamente al propio servicio 
ferroviario.

En las líneas o tramos de línea de carácter tranviario, aun existiendo cruces entre estas 
circulaciones y los tráficos rodados o peatonal, no tendrán dichos cruces la consideración de 
paso a nivel o paso a nivel peatonal, a los efectos de lo establecido en esta ley.

l) Actuaciones de permeabilización del ferrocarril: Son las que permiten mejorar las 
condiciones de comunicación entre ambos lados del ferrocarril por su afectación positiva al 
tráfico rodado o peatonal en sus proximidades. Su función de redistribución de estos tráficos 
redunda en la seguridad ferroviaria al reducir la frecuencia de cruces a nivel tanto peatonales 
como de tráfico rodado. Se incluyen los pasos superiores e inferiores al ferrocarril para 
cualquier tipo de tráfico peatonal o rodado, sin que sea necesario que su construcción 
implique la supresión de pasos a nivel, y cualquier otra actuación de similares 
características.

m) Subsistema Infraestructura: Comprende la vía tendida, los equipos de vía, las obras 
civiles (viaductos, puentes, túneles, obras de drenaje, pasos de cruce, caminos de servicios, 
etc.), los elementos de las estaciones vinculados al ferrocarril (andenes, zonas de acceso, 
locales de servicios técnicos, sistemas de información al usuario, etc.) y los equipos de 
seguridad y protección.

n) Subsistema Pasos a nivel: Comprende todos los elementos de instalaciones fijas 
(infraestructura, energía y control, mando y señalización en tierra), incluidos en la sección 
delimitada y específica de la línea donde se ubica el paso a nivel.

o) Subsistema Energía: Comprende el sistema de electrificación, incluidas las líneas 
aéreas, subestaciones y centros de transformación.

p) Subsistema Control-mando y señalización en tierra: comprende todos los equipos en 
tierra necesarios para garantizar la seguridad, y el mando y control de la circulación de los 
trenes autorizados a transitar por la red. Incluye los enclavamientos, las comunicaciones, los 
bloqueos, los sistemas de señalización y posicionamiento y los interfaces con los sistemas 
de señalización existentes.

q) Subsistema Control-mando y señalización a bordo: Todos los equipos a bordo 
necesarios para garantizar la seguridad, y el mando y el control de la circulación de los 
trenes autorizados a transitar por la red.

r) Subsistema Material rodante: La estructura, el sistema de mando y control de todos los 
equipos del tren, los dispositivos de captación de corriente eléctrica, las unidades de tracción 
y transformación de energía, el equipo de frenado y de acoplamiento, los órganos de 
rodadura (bogies, ejes, etc.) y la suspensión, las puertas, las interfaces hombre/máquina 
(personal de conducción, personal a bordo del tren y viajeros, incluidas sus características 
de accesibilidad para personas con discapacidades y personas con movilidad reducida), los 
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dispositivos de seguridad pasivos o activos, los dispositivos necesarios para la salud de los 
viajeros y del personal a bordo.

2. Clasificación de las líneas del sistema ferroviario autonómico.
A los efectos de lo previsto en esta ley, las líneas que componen el sistema ferroviario 

autonómico se clasifican de la siguiente manera:
a) En función del tipo de explotación, se distingue entre líneas o tramos de línea de 

carácter ferroviario y líneas o tramos de línea de carácter tranviario:
1.º Son de carácter ferroviario aquellas líneas o tramos de línea en que la regulación de 

la circulación de los vehículos depende exclusivamente de las instalaciones ferroviarias y es 
independiente de la regulación del tráfico viario, prevalece la circulación ferroviaria frente a 
cualquier otro tipo de tráfico en los posibles puntos de cruce y se dispone de plataforma 
reservada para uso exclusivo de la circulación ferroviaria.

2.º Son de carácter tranviario aquellas líneas o tramos de línea que así califique la 
dirección general competente en materia de transportes por compartir con el sistema viario la 
regulación del tráfico en los puntos de cruce, marcando preferencia en dichos puntos, en 
cada momento, el propio sistema regulador, pudiendo incluso llegar a compartir la plataforma 
de la línea con el tráfico viario. Esta calificación requerirá el previo informe vinculante de la 
Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària (AVSF).

b) A su vez, en las líneas o tramos de línea de carácter ferroviario, en función de las 
características urbanísticas del suelo por donde discurren, se distingue entre líneas o tramos 
de línea de carácter urbano y líneas o tramos de línea de carácter interurbano:

1.º Son de carácter urbano aquellas líneas o tramos de línea que discurren por suelo 
clasificado urbanísticamente como urbano.

2.º Son de carácter interurbano aquellas líneas o tramos de línea que discurren por suelo 
no clasificado urbanísticamente como suelo urbano.

c) A los efectos de lo dispuesto en el número 2 precedente, bastará que uno solo de los 
bordes de la línea de ferrocarril sea colindante con suelo urbano para que se califique la 
línea de carácter urbano.

Artículo 5.  Principios fundamentales de seguridad ferroviaria.
Constituyen principios de la acción pública en materia de seguridad ferroviaria:
1. La atribución de la seguridad a la autoridad responsable, con funciones de control y 

certificación.
2. El establecimiento de objetivos e indicadores de seguridad que permitan su 

seguimiento y evolución en el tiempo.
3. Las condiciones y requisitos para la autorización de la puesta en servicio del material 

rodante, de la infraestructura y de los sistemas o subsistemas de naturaleza estructural y 
funcional.

4. El establecimiento de una metodología para la evaluación y valoración de los riesgos 
en la operación ferroviaria.

5. El establecimiento de una certificación del personal ferroviario relacionado con la 
seguridad en la operación.

6. Los requisitos que han de cumplir los sistemas de gestión de la seguridad de las 
entidades ferroviarias para la obtención del certificado de seguridad.

7. El régimen de investigación de accidentes e incidentes ferroviarios.
8. La regulación de un régimen sancionador que tipifique y recoja de forma sistemática 

las infracciones y sanciones en materia de seguridad.
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TÍTULO II
De la entidad responsable de la seguridad ferroviaria

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 6.  Creación y adscripción.
1. Se crea la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària, que se configura como 

organismo autónomo de los previstos en el artículo 2.3.a)1.ª de la Ley 1/2015, de 6 de 
febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de 
subvenciones.

2. La Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària, dotada de personalidad jurídica y 
patrimonio propios así como plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, 
queda adscrita orgánicamente a la conselleria competente en materia de transportes, con 
total independencia funcional.

Artículo 7.  Régimen jurídico.
1. La Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària se regirá por lo preceptuado en esta 

ley, en su propio estatuto, en la Ley 1/2015, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones, así como en el resto de normas de derecho administrativo 
general y especial que le sean de aplicación. En defecto de norma administrativa, se aplicará 
el derecho civil común.

2. La contratación de la agencia se regirá por las previsiones que al respecto se 
contienen en la legislación vigente sobre contratos del sector público.

3. En el desarrollo de su actividad y para el cumplimiento de sus fines, la agencia actuará 
con independencia de cualquier interés empresarial, comercial o político.

Artículo 8.  Fines y funciones.
1. La agencia tiene la condición de autoridad responsable de la seguridad del sistema 

ferroviario de competencia de la Generalitat, correspondiéndole las siguientes funciones:
a) Velar por el mantenimiento general de la seguridad en la circulación ferroviaria de 

competencia autonómica, mediante la supervisión del cumplimiento de las obligaciones de 
los diferentes actores de la misma y la definición de los objetivos de seguridad, oído el 
administrador u operador. Así mismo, la agencia velará por la mejora permanente de la 
seguridad, teniendo en cuenta el progreso técnico y científico, dando prioridad a la 
prevención de accidentes significativos.

b) Autorizar la entrada en servicio de los subsistemas estructurales, funcionales y todo el 
sistema ferroviario en su conjunto, así como comprobar que mantienen sus requisitos.

c) Autorizar la puesta en servicio de vehículos y supervisar que la información 
relacionada con la seguridad se mantiene actualizada.

d) Supervisar, fomentar y aplicar el marco normativo en materia de seguridad.
e) Establecer una metodología para la evaluación y valoración de los riesgos asociados 

a la operación ferroviaria en sus dimensiones técnica, humana y organizativa, e implementar 
un sistema de reporte confidencial de riesgos.

f) Otorgar las certificaciones de seguridad de entidades ferroviarias.
g) La agencia asesorará a las consellerias competentes en cuestiones de infraestructura, 

transporte y seguridad ferroviaria sobre las materias relacionadas con cuestiones técnicas y 
de seguridad, pudiendo elevar propuestas de regulación sobre las cuestiones técnicas, de 
seguridad, supervisión y sanción para su correspondiente aprobación por los órganos 
competentes.

En el ámbito de sus competencias prestará toda aquella ayuda que le sea solicitada por 
los órganos judiciales y administrativos para la resolución de incidencias o asuntos judiciales.

h) Pedir evidencias de la aplicación de los sistemas de gestión de seguridad a las 
organizaciones ferroviarias.
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i) Velar por la correcta aplicación de los requisitos psicofísicos en los reconocimientos 
para los trabajadores con responsabilidades en la seguridad en la circulación.

j) Desarrollar una metodología para la investigación de accidentes que tenga en cuenta 
los factores técnicos, humanos y organizativos así como su interacción y analice en 
profundidad el origen y todas las causas de los posibles fallos humanos.

k) El resto que expresamente le atribuya la presente ley.
2. Las competencias a las que se refieren los apartados del punto 1 no se podrán 

transferir ni subcontratar a ningún administrador de la infraestructura, operador ferroviario o 
entidad adjudicadora.

3. La agencia se regirá en su actuación por los principios de independencia y 
transparencia, y adoptará sus decisiones de forma motivada y respetando el principio de 
contradicción.

4. La agencia podrá solicitar en cualquier momento la asistencia técnica de los 
administradores de infraestructuras y operadores ferroviarios, así como de cualquier otro 
interviniente en el sistema ferroviario u otros órganos cualificados.

5. La agencia podrá llevar a cabo todas las inspecciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus fines.

6. La agencia será competente para imponer las sanciones reguladas en esta ley por 
cualquier infracción al sistema ferroviario en su conjunto prevista en ella.

Artículo 9.  Régimen económico.
La Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària dispondrá de los siguientes recursos 

económicos para el cumplimiento de sus fines:
a) Las dotaciones correspondientes de los presupuestos de la Generalitat.
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que pudieran generarse por el ejercicio de 

sus actividades.
c) El rendimiento de las tasas y precios públicos devengados en el ejercicio de sus 

funciones.
d) Los productos y rentas de su patrimonio.
e) Los ingresos derivados de transferencias corrientes o de capital procedentes de 

administraciones o entidades públicas.
f) Las aportaciones a título gratuito, inter vivos o mortis causa, que pudieran disponerse a 

su favor, así como el producto de patrocinios y mecenazgos.
g) Cualquier otro recurso cuya percepción se autorice o pudiera serle atribuido.

Artículo 10.  Patrimonio.
1. El patrimonio de la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària estará integrado por 

los bienes y derechos que le sean adscritos o cedidos por la Generalitat o cualquier otra 
administración pública, así como los que adquiera por cualquier título.

2. La agencia gozará de autonomía para la gestión de su patrimonio, quedando sujeta a 
la legislación de patrimonio de la Generalitat y por el restante ordenamiento jurídico en lo 
que le sea aplicable.

Artículo 11.  Régimen presupuestario.
El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención y de 

control financiero aplicable a la agencia será el establecido, para este tipo de entidades, en 
la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones.

Artículo 12.  Régimen de personal.
1. El personal propio de la agencia se regirá por las disposiciones contenidas en esta ley 

y por las normas de derecho laboral que le sean de aplicación, con la excepción del personal 
funcionario de las administraciones públicas adscrito a la agencia, que se regirá por la 
legislación de función pública que les resulte de aplicación.
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2. En todo caso, corresponderá exclusivamente al personal funcionario el ejercicio de las 
funciones que impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades 
públicas o en la salvaguardia de los intereses generales.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 13.  Órganos.
1. Son órganos de gobierno de la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària el 

Consejo Rector y la Presidencia.
2. El órgano ejecutivo de la agencia es la Dirección General.
3. Los órganos de gobierno de la agencia estarán asistidos por la Secretaría General, 

con las funciones previstas en el artículo 16 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, así como cuantas establezca el estatuto de la agencia, que 
determinará al menos los requisitos del cargo, la forma de elección y el régimen de 
sustitución en los casos de ausencia, vacante o enfermedad. Al personal titular de la 
Secretaría General, que deberá de tener la condición de funcionario o funcionaria de las 
administraciones públicas, subgrupo A1, le corresponderá la organización y dirección de los 
servicios generales, así como el asesoramiento en materias de contenido jurídico, técnico y 
presupuestario que se considere oportuno para mejorar el cumplimiento de las competencias 
propias de la agencia.

Artículo 14.  El Consejo Rector.
1. El Consejo Rector es el órgano superior de la Agència Valenciana de Seguretat 

Ferroviària, que gobierna la entidad y establece las directrices de actuación de la misma.
2. Se compone de cinco vocalías, cuyo nombramiento se realizará entre personas de 

reconocida competencia, experiencia y prestigio profesional en el sector ferroviario o en la 
gestión de emergencias, garantizándose la composición equilibrada por un periodo de cinco 
años, con la posibilidad de reelección por otro periodo de igual duración.

3. La elección se llevará a cabo según el siguiente procedimiento:
a) Tres personas elegidas por Les Corts, a propuesta de los grupos parlamentarios.
Para la elección de personas que corresponda elegir a Les Corts, los grupos 

parlamentarios, mediante propuestas suscritas por un mínimo de dos grupos, podrán 
presentar, ante la comisión parlamentaria competente, candidaturas concretas, 
acompañadas de los respectivos currículos que justifiquen la idoneidad de las personas 
propuestas, o solicitar a cualesquiera de las diversas administraciones, organismos y 
entidades públicas vinculadas al sector ferroviario o a la gestión de emergencias que 
propongan, en representación de las mismas, el nombramiento de personas cualificadas 
para dicha función. Dicha comisión, una vez celebradas las comparecencias pertinentes, 
valorará la idoneidad de los candidatos y candidatas propuestos y elevará una propuesta al 
pleno de Les Corts que, en todo caso, observará el principio de paridad.

El Pleno de Les Corts elegirá a las tres personas que tiene asignadas por mayoría de 
tres quintas partes aplicable a cada una de las candidaturas propuestas. En caso de que 
alguna de las personas propuestas no obtenga la mayoría necesaria en primera votación, se 
procederá a una segunda votación, en distinta sesión plenaria a celebrar dentro del plazo de 
un mes subsiguiente a la primera y en la que será suficiente con una mayoría absoluta para 
la elección de cada persona propuesta.

b) Dos personas, a título individual o en representación de cualquier administración, 
organismo o entidad pública vinculada al sector ferroviario o gestión de emergencias, 
elegidas por el Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de transportes.

c) El nombramiento de las personas que deban integrar el Consejo Rector se realizará 
por decreto del presidente de la Generalitat y se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana.

Los nombramientos efectuados por el Consell y Les Corts podrán disponer de sus 
respectivos suplentes.
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4. Las personas designadas como vocales, de entre las que se elegirá a la persona 
titular de la presidencia del órgano, gozarán de independencia y autonomía, siendo su cargo 
incompatible con el ejercicio de aquellas otras actividades, tanto públicas como privadas 
cuyo ejercicio pueda producir un conflicto de intereses con las funciones de la agencia.

El cargo de vocal de la agencia será incompatible con el desempeño de funciones 
directivas o ejecutivas en Partidos Políticos, Centrales Sindicales, Asociaciones 
Empresariales y Colegios Profesionales.

5. Al Consejo Rector le corresponde ejercer, sin otras limitaciones que las establecidas 
en la legislación vigente y sin perjuicio de las atribuciones de la presidencia, cuantas 
facultades y poderes, en general, sean precisos para el cumplimiento de sus fines y, en 
particular:

a) Definir las directrices generales y líneas de actuación de la agencia.
b) Nombrar y separar a la persona titular de la presidencia.
c) Aprobar, a propuesta de la Dirección General de la agencia, el plan anual de 

actividades de la entidad.
d) Aprobar y elevar al departamento de adscripción el anteproyecto de presupuesto de la 

agencia.
e) Aprobar los estados de ejecución del presupuesto, la memoria y las cuentas anuales.
f) Aprobar la plantilla, la organización funcional y el régimen de retribución de todo el 

personal de la entidad, dentro de las limitaciones legales y presupuestarias y sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a otros órganos de la Generalitat.

g) La aprobación de las convocatorias de pruebas de admisión para la selección del 
personal laboral al servicio de la agencia.

h) Formular la propuesta de aprobación del estatuto de la agencia, cuya aprobación 
corresponde al Consell.

i) Aprobar la metodología para la evaluación y valoración de los riesgos asociados a la 
operación ferroviaria.

6. Los miembros del Consejo Rector podrán compatibilizar el cargo con otras actividades 
externas al ente, en todo caso compatibles conforme se prescribe en el apartado 4 del 
presente artículo, retribuyéndose su labor mediante indemnizaciones o dietas acordes con la 
responsabilidad de sus funciones, por asistencia a las sesiones del Consejo Rector.

La cuantía de las indemnizaciones o dietas a percibir se establecerán por acuerdo del 
Consejo Rector. Las indemnizaciones o dietas que percibiesen en el ejercicio de sus 
funciones como miembros del consejo Rector, deberán ser de carácter público, y estarán 
sujetas a lo establecido en las sucesivas leyes de presupuestos anuales de la Generalitat. 
Su aprobación requerirá, en todo caso, informe previo y preceptivo de la conselleria 
competente en materia de hacienda.

Artículo 15.  La Presidencia.
1. La persona titular de la Presidencia de la agencia, que presidirá asimismo el Consejo 

Rector, será nombrada formalmente por el presidente a propuesta del Consejo Rector 
adoptada por mayoría absoluta de las personas que lo integran en la primera sesión que 
celebre. Su mandato será por un período de cinco años, con posibilidad de reelección por 
otro período de la misma duración. Tendrá la condición de autoridad pública y se asimilará a 
una persona alto cargo de la Generalitat con rango de secretaría autonómica.

El decreto de su nombramiento se publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana».

2. Corresponden a la Presidencia las siguientes atribuciones:
a) Ostentar la superior representación y gobierno de la agencia en todas sus relaciones 

con entidades públicas y privadas.
b) Ejercer el gobierno de la agencia y el régimen disciplinario de su personal, en los 

términos previstos en las disposiciones vigentes.
c) Presidir el Consejo Rector como órgano colegiado de gobierno de la agencia.
d) Formular propuesta de nombramiento de la persona titular de la Dirección General.
e) Ejercer la potestad sancionadora por infracciones graves y muy graves.
f) Las restantes que le atribuya el estatuto de la agencia.
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3. El estatuto de la agencia determinará el régimen de sustitución de la persona titular de 
la Presidencia en los casos de ausencia, vacante o enfermedad.

Artículo 16.  La Dirección General.
1. La persona titular de la Dirección General será nombrada y separada por decreto del 

Consell, por un período de cinco años, con posibilidad de reelección por otro período de 
igual duración, a propuesta de la Presidencia de la agencia, oído el Consejo Rector.

2. El nombramiento deberá recaer en persona de reconocida competencia profesional e 
integridad necesarias para el buen ejercicio de las funciones propias de la agencia.

3. La persona que ejerza la dirección de la agencia tendrá la condición de autoridad 
pública y estará asimilada a un alto cargo de la Generalitat con rango de dirección general. 
Será responsable de la gestión ordinaria de la agencia, ejerciendo las funciones que 
expresamente se le atribuyen en esta ley y en el estatuto de la agencia, y las que le delegue 
el Consejo Rector.

4. Corresponden a la Dirección General las siguientes funciones:
a) Ejercer la dirección ejecutiva de la agencia y de su personal, en los términos previstos 

en las disposiciones vigentes.
b) Formular el anteproyecto de presupuestos anual de gastos e ingresos.
c) Aprobar los gastos y ordenar los pagos de la agencia.
d) La rendición de la cuenta del organismo.
e) Programar, dirigir y coordinar las actividades que sean necesarias para el desarrollo 

de sus funciones.
f) Ejercer la potestad sancionadora por infracciones leves.
g) Otras que se le atribuyan en el estatuto de la agencia y no correspondan a otros 

órganos.
5. Para el cumplimiento de sus funciones la Dirección General se organizará en los 

departamentos que establezca el estatuto de la agencia.

TÍTULO III
Del sistema ferroviario autonómico

CAPÍTULO I
Descripción

Artículo 17.  Composición.
A los efectos de esta ley, el sistema ferroviario autonómico se dividirá en los siguientes 

subsistemas:
1. Subsistemas de naturaleza estructural:
a) Infraestructura, distinguiendo entre infraestructuras a cielo abierto e infraestructuras 

en túnel.
b) Pasos a nivel.
c) Energía.
d) Control-mando y señalización en tierra y a bordo.
e) Material rodante.
2. Subsistemas de naturaleza funcional:
a) Mantenimiento.
b) Explotación y gestión del tráfico.
c) Personas usuarias.
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Artículo 18.  Condiciones y requisitos generales de seguridad de los subsistemas del 
sistema ferroviario.

1. El diseño, la construcción o la fabricación, el mantenimiento y la vigilancia de los 
componentes relacionados con la seguridad y, en especial, de los elementos que intervienen 
en la circulación de los trenes, deben garantizar la seguridad en el nivel que corresponde a 
los objetivos fijados para la red, y especialmente en situaciones degradadas definidas. Estas 
últimas deben entenderse como aquellas en las que los equipos, instalaciones o 
infraestructuras han fallado o no funcionan satisfactoriamente.

2. Los parámetros del contacto rueda-carril deben cumplir los criterios de estabilidad de 
rodadura necesarios para garantizar una circulación totalmente segura a la velocidad 
máxima autorizada. Asimismo, los parámetros de los equipos de frenado deben garantizar 
que es posible parar, en la distancia de frenado establecida, a la velocidad máxima 
autorizada.

3. Los componentes utilizados deben resistir los esfuerzos normales o excepcionales 
especificados por los fabricantes, los instaladores y por la inspección técnica, durante su 
período de servicio. Aplicando los medios adecuados deben limitarse las repercusiones de 
sus fallos fortuitos en la seguridad.

4. En el diseño de las instalaciones fijas y del material rodante, así como en la elección 
de los materiales utilizados, hay que tener en cuenta el objetivo de limitar la generación, 
propagación y efectos del fuego y el humo en caso de incendio.

5. Los dispositivos destinados a ser manipulados por las personas usuarias deben 
diseñarse de modo que no pongan en peligro su manejo seguro o la salud y la seguridad de 
las personas usuarias en caso de una posible utilización no conforme con los letreros de 
instrucciones.

6. La vigilancia y el mantenimiento de los elementos fijos y móviles que intervienen en la 
circulación de los trenes debe organizarse, llevarse a cabo y cuantificarse de manera que 
quede asegurado su funcionamiento en las condiciones previstas.

7. Todos los elementos fijos y móviles, citados en los apartados anteriores, deberán 
cumplir con las especificaciones técnicas que se indiquen en el desarrollo reglamentario de 
la presente Ley. Este desarrollo podrá tomar como referencia todo o parte de alguna 
normativa que no sea de obligado cumplimiento en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Artículo 19.  Régimen de autorización y puesta en servicio de los subsistemas del sistema 
ferroviario.

Salvo las indicaciones de carácter específico recogidas en esta ley, por decreto del 
Consell, a propuesta de la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària, se regularán las 
condiciones y requisitos para la autorización y puesta en servicio de los subsistemas de 
naturaleza estructural que componen el sistema ferroviario así como las condiciones para el 
adecuado funcionamiento de los subsistemas de naturaleza funcional.

Artículo 20.  Seguridad en líneas o tramos de línea de carácter tranviario.
Con carácter previo a su calificación como líneas o tramos de línea de carácter 

tranviario, se definirán los subsistemas de control-mando, gestión del tráfico y señalización 
que deberán implantarse en las mismas. Estos subsistemas deberán cumplir la normativa de 
seguridad vial vigente de aplicación en los términos municipales por los que discurran las 
líneas o tramos, y así debe reflejarse en el informe de la Agència Valenciana de Seguretat 
Ferroviària previsto en el artículo 4.2.a, apartado 2.°, de esta ley.

Artículo 21.  Adquisición de los terrenos necesarios para las obras de seguridad ferroviaria y 
control preventivo municipal.

1. La aprobación administrativa de los proyectos de obras de seguridad ferroviaria o los 
que incluyan mejoras en la misma, llevará aparejada la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación y la declaración de urgencia de ésta a efectos de la expropiación de 
los bienes y derechos que pudieran ser necesarios para dichas actuaciones, según lo 
previsto en la legislación expropiatoria.
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2. Cuando las referidas obras tengan el carácter de obras de conservación, 
mantenimiento o reposición de instalaciones ferroviarias no estarán sometidas a licencia 
municipal, como excepción conforme al artículo 224.1 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje. No obstante, los proyectos de 
nuevas construcciones deberán someterse a informe de la administración urbanística 
competente. Este informe se entenderá emitido en sentido negativo si no se hubiese emitido 
expresamente en el plazo de dos meses desde su petición acompañada de la 
documentación completa sometida a informe.

Artículo 22.  Control periódico.
A partir del estado, adecuación de funcionamiento y previsión de obsolescencia frente a 

la seguridad de todos los subsistemas, cada cinco años como máximo la Agència Valenciana 
de Seguretat Ferroviària emitirá un informe sobre la evolución del nivel de riesgo ante 
posibles variaciones en los niveles de servicio de cada una de las entidades ferroviarias de 
su ámbito de actuación, debiendo emitirse dicho informe en un plazo menor si por criterios 
de seguridad se considerase conveniente. Este informe se remitirá a dichas entidades, junto 
con las recomendaciones e instrucciones que considere necesarias para garantizar el 
correcto nivel de seguridad. Las instrucciones serán de obligado cumplimiento en el plazo y 
condiciones que indique la agencia.

Artículo 23.  Accesibilidad.
Los subsistemas de infraestructura y de material rodante deben ser accesibles a 

personas con discapacidad o con movilidad reducida para garantizar un acceso en igualdad 
de condiciones con los demás mediante la prevención o la retirada de barreras y mediante 
cualesquiera otras medidas adecuadas, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
autonómica o estatal vigente en la materia. Para lo cual se incluirán, entre otros, el diseño, la 
construcción, la renovación, la rehabilitación, el mantenimiento y la explotación de las partes 
pertinentes de los subsistemas a los que tiene acceso el público.

CAPÍTULO II
Subsistemas de naturaleza estructural

Sección primera. Subsistema de infraestructura

Artículo 24.  Requisitos de carácter general.
1. Se tomarán medidas adecuadas para evitar el acceso no autorizado a las 

instalaciones.
2. Asimismo deben adoptarse medidas que limiten el riesgo para las personas, en 

especial en el momento del paso de los trenes por las estaciones.
3. Las infraestructuras a que tiene acceso el personal usuario deben proyectarse y 

ejecutarse de modo que se limiten los riesgos para la seguridad de las personas, 
considerando especialmente aspectos tales como su estabilidad, diversidad funcional y 
accesibilidad, evacuación, andenes y prevención de incendios.

4. De igual modo, deberán tomarse medidas apropiadas para tener en cuenta las 
condiciones especiales de seguridad en los túneles y viaductos de gran longitud de más de 
150 metros.

Artículo 25.  Infraestructuras a cielo abierto.
1. Las infraestructuras correspondientes a líneas o tramos de línea de carácter ferroviario 

dispondrán de cerramientos o sistemas equivalentes, para impedir el libre acceso, cuya 
distancia a la vía sea suficiente para la correcta evacuación de las personas viajeras en caso 
de necesidad.

2. En los tramos ferroviarios de carácter interurbano podrá excepcionarse lo establecido 
en el apartado 1, siempre que se justifique el escaso riesgo de invasión de las instalaciones 
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ferroviarias y se obtenga la autorización expresa de la Agència Valenciana de Seguretat 
Ferroviària.

3. Los promotores de urbanizaciones colindantes a las instalaciones ferroviarias que no 
dispongan de cerramiento vendrán obligados a su instalación con anterioridad a la ocupación 
de la urbanización. La aprobación del proyecto de urbanización requerirá del informe previo 
favorable de la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària. Asimismo, la agencia aprobará 
y publicará normas sobre el tipo de cerramientos o sistemas equivalentes que son 
necesarios para impedir el libre acceso a las líneas o tramos de líneas de carácter 
ferroviario.

4. En todo caso, en el suelo clasificado por el planeamiento urbanístico como urbano se 
respetarán las limitaciones de uso y las zonas de dominio público y de protección de las 
infraestructuras, de acuerdo con lo que establece en este punto la Ley 6/2011, de 1 de abril, 
de movilidad de la Comunitat Valenciana. Con carácter especial, se podrán reducir dichas 
zonas en los términos y con las condiciones establecidas en los términos de lo dispuesto en 
el apartado séptimo del artículo 77 de dicha ley.

Artículo 26.  Infraestructuras en túnel.
1. Los proyectos de construcción de nuevos túneles, así como los de modificación, 

recrecido o prolongación de los existentes, deberán cumplir los estándares técnicos que 
resulten de aplicación en cada caso, de forma que se garanticen las condiciones de 
seguridad y evacuación en todo momento, muy especialmente en caso de accidentes o 
incendios. La aprobación del proyecto requerirá un informe previo y favorable de la Agència 
Valenciana de Seguretat Ferroviària.

2. En todo caso, estos proyectos definirán las rutas de evacuación, las de acceso de los 
equipos de socorro y de extinción de incendios, las salidas, iluminación y procedimientos de 
emergencia, la ventilación y la extracción de humos.

3. Se deberá instalar un sistema mecánico de ventilación de emergencia en las 
estaciones cerradas y en túneles de longitud superior a 300 metros. En túneles de trayecto 
de longitud igual o menor de 300 metros se realizará un análisis de emergencia que permita 
definir el sistema de ventilación y extracción de humos más adecuado.

Sección segunda. Subsistema de pasos a nivel

Artículo 27.  Prohibición del establecimiento de nuevos pasos a nivel.
1. Los cruces de carreteras u otras vías de comunicación con líneas de carácter 

ferroviario, que se produzcan por el nuevo establecimiento o la modificación de unas u otras, 
deberán realizarse a distinto nivel.

2. Con carácter excepcional y por causas justificadas, podrá autorizarse el 
establecimiento de nuevos pasos a nivel. Corresponde a la dirección general competente en 
materia de transportes, previo informe vinculante de la Agència Valenciana de Seguretat 
Ferroviària, otorgar la autorización que incluirá, en todo caso, la previsión de instalación de 
un sistema de protección del paso a nivel de los que se describan en las disposiciones de 
desarrollo de esta ley, pudiendo otorgarse en los supuestos establecidos en el anexo II.

Artículo 28.  Normas de seguridad aplicables a los pasos a nivel y su viario de 
aproximación.

1. Por orden de la persona titular de la conselleria competente en materia de transportes, 
previo informe favorable de la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària, se establecerán 
las normas de seguridad aplicables a los pasos a nivel del sistema ferroviario autonómico, 
determinando las distintas clases de protección de los pasos a nivel y su correspondiente 
señalización y aplicación, a cuyos efectos se definirán los indicadores estadísticos que se 
consideren necesarios para aquella clasificación y su procedimiento de obtención.

2. Los titulares del viario que da acceso a los pasos a nivel estarán obligados a acometer 
las mejoras de seguridad que se establezcan igualmente por orden de la persona titular de la 
conselleria competente en materia de transportes, previo informe favorable de la Agència 
Valenciana de Seguretat Ferroviària.
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Artículo 29.  Mantenimiento y conservación.
1. Los pasos a nivel deberán contar con los sistemas de protección y señalización 

adecuados para garantizar la seguridad que en cada caso les corresponda, con arreglo a lo 
establecido en las disposiciones de desarrollo de esta ley.

2. Se dará prioridad al mantenimiento en condiciones adecuadas de árboles, arbustos o 
cualquier otro obstáculo que pueda impedir o dificultar la visión de señales o indicadores 
ferroviarios o tranviarios.

3. Se dará prioridad a la instalación y/o mantenimiento del alumbrado público en zonas 
de intersección o paso de viajeros y en aquellas zonas donde sea necesaria la iluminación 
de señales.

4. Será por cuenta de sus respectivos titulares la instalación, mantenimiento y 
conservación de las señales fijas que, en los términos previstos en la legislación vigente, 
corresponden a las vías de tráfico rodado y caminos de cruce en los pasos a nivel, así como 
el mantenimiento y conservación de los accesos, estructuras e instalaciones 
correspondientes a los pasos a distinto nivel con el ferrocarril.

5. Será por cuenta del administrador de la infraestructura ferroviaria la instalación, 
mantenimiento y conservación de las señales fijas y de los sistemas de protección del paso a 
nivel que, de acuerdo con esta ley y sus disposiciones de desarrollo, correspondan a la vía 
férrea.

Artículo 30.  Competencias administrativas.
1. Las competencias administrativas en orden a la aplicación de las determinaciones 

contenidas en esta ley sobre pasos a nivel se ejercerán por la dirección general competente 
en materia de transportes, sin perjuicio de las que correspondan a los ayuntamientos en 
materia de su competencia.

2. En la instrucción de los expedientes de autorización de establecimiento, modificación 
o mejora de pasos a nivel, se recabará un informe del organismo titular de la carretera o 
camino, de todas las entidades ferroviarias y ayuntamientos afectados, así como de la 
Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària, que tendrá carácter vinculante.

3. En los supuestos en que se produzca desacuerdo entre los organismos o entidades 
afectados, en cuanto a la solución a dar a la supresión o protección de un paso a nivel o en 
relación con los indicadores estadísticos utilizados para su clasificación, la persona titular de 
la conselleria competente en materia de transportes, de oficio o a instancia de los 
organismos o entidades afectados o de cualquier otro interesado y, en todo caso, previo 
informe vinculante de la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària, adoptará la solución 
más adecuada en cada caso, teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en esta ley.

Sección tercera. Subsistema de energía

Artículo 31.  Requisitos de carácter general.
El funcionamiento de las instalaciones de alimentación de energía no debe poner en 

peligro la seguridad de los trenes, de las personas usuarias, del personal de explotación, de 
los habitantes del entorno ni de terceras personas.

Sección cuarta. Subsistema de control-mando y señalización en tierra y a 
bordo

Artículo 32.  Requisitos de carácter general.
1. Las instalaciones y operaciones de control-mando y de señalización en tierra y a 

bordo que se utilicen deberán permitir una circulación de los trenes que presente el nivel de 
seguridad que corresponda a los objetivos fijados para la red. Los sistemas de control-
mando y de señalización deberán seguir permitiendo la circulación en las condiciones de 
seguridad que se definan para los trenes autorizados a circular en cada una de las 
situaciones degradadas previstas.

2. Toda nueva infraestructura y todo nuevo material rodante construidos o desarrollados 
después de la adopción de sistemas de control-mando y señalización compatibles deberán 
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estar adaptados a la utilización de dichos sistemas. Asimismo, los equipos de control-mando 
y de señalización instalados en los puestos de conducción de los trenes deberán permitir 
una explotación normal, en las condiciones especificadas, en el sistema ferroviario.

Artículo 33.  Seguridad intrínseca.
Todos los elementos de este subsistema deberán tener diseños con seguridad 

intrínseca, de forma que ante cualquier fallo del elemento o de su conjunto adopte la opción 
que proporcione mayor seguridad.

Sección quinta. Subsistema de material rodante

Artículo 34.  Requisitos de carácter general.
1. Las estructuras del material rodante y de las conexiones entre vehículos deben estar 

diseñadas de manera que protejan los espacios en que se hallen las personas viajeras y los 
puestos de conducción en caso de colisión o descarrilamiento.

2. En las estructuras del material rodante y, en especial, en el entorno de viajeros, se 
debe prestar especial cuidado al diseño que facilite la seguridad, la protección ante vuelco, 
descarrilamiento, colisión e incendio, y la facilidad para el rescate y la evacuación.

3. Los equipos eléctricos no deben poner en peligro la seguridad del funcionamiento de 
las instalaciones de control y mando, gestión del tráfico y señalización.

4. Las técnicas de frenado y los esfuerzos derivados de las mismas deben ser 
compatibles con el diseño de las vías, las obras de ingeniería y los sistemas de señalización.

5. Deben tomarse medidas en materia de acceso a los componentes bajo tensión 
eléctrica para que no peligre la seguridad de las personas.

6. Deben existir dispositivos que, en caso de peligro, permitan a las personas pasajeras 
advertir al maquinista y al personal del tren y ponerse en contacto con los mismos.

7. Las puertas de acceso deben estar dotadas de un sistema de cierre y apertura que 
garantice la seguridad de quienes viajan.

8. Deben existir salidas de emergencia y estas deben estar señalizadas.
9. Deben tomarse disposiciones apropiadas para tener en cuenta las condiciones 

especiales de seguridad en los túneles.
10. A bordo de los trenes debe existir un sistema de iluminación de emergencia con 

intensidad y autonomía suficientes.
11. Los trenes deben llevar un sistema de sonorización que permita que el personal de 

tren y el personal del centro de control pueda dirigir mensajes a las personas pasajeras.
12. Debe facilitarse a las personas pasajeras información fácilmente comprensible y 

exhaustiva sobre las normas que les sean aplicables, tanto en las estaciones y paradas 
como en los trenes y tranvías.

Articulo 35.  Régimen de autorización y puesta en servicio del material rodante.
Por decreto del Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de 

transportes y previo informe favorable de la agencia, se regularán las condiciones y los 
requisitos para la autorización y puesta en servicio del material rodante ferroviario y 
tranviario, tanto del nuevo como del que haya sido modificado sustancialmente, que circule 
por los tramos y líneas ferroviarias que formen parte de la red de competencia autonómica.

Artículo 36.  Control periódico.
Con carácter anual todos los operadores ferroviarios remitirán a la Agència Valenciana 

de Seguretat Ferroviària un informe sobre las averías e incidencias del material rodante con 
el que operen, su solución y sus previsiones de actuación.

La Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària remitirá su respuesta a cada uno de 
ellos con las recomendaciones e instrucciones que considere necesarias para garantizar el 
adecuado nivel de seguridad. Las instrucciones serán de obligado cumplimiento en el plazo y 
condiciones que indique la agencia.
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CAPÍTULO III
Subsistemas de naturaleza funcional

Sección primera. Subsistema de mantenimiento

Artículo 37.  Requisitos de carácter general.
Las instalaciones técnicas y los procedimientos utilizados en los centros garantizarán 

una explotación segura del subsistema de que se trate y no constituirán una amenaza para 
la salud y la seguridad. Las operaciones y periodicidad del mantenimiento, la formación y 
cualificación del personal que realiza este trabajo y del personal de los centros de control, 
así como el sistema de aseguramiento de la calidad establecido por las entidades 
correspondientes en los centros de control y mantenimiento, garantizarán un alto nivel de 
seguridad, ajustándose a los niveles de calidad y seguridad exigidos por la normativa 
europea y nacional.

Artículo 38.  Control periódico.
1. Con carácter anual todas las entidades ferroviarias remitirán a la Agència Valenciana 

de Seguretat Ferroviària un informe sobre las averías e incidencias que se hayan producido 
en sus instalaciones y material móvil, su solución y sus previsiones de actuación, conforme a 
la clasificación de incidencias y terminología empleadas en el anexo l de la presente ley. De 
igual modo, dicho informe comprenderá los resultados de las auditorías internas de 
seguridad de las entidades, la información sobre el grado de cumplimiento de los objetivos 
de seguridad marcados por ellas así como las observaciones respecto a las deficiencias y a 
los funcionamientos defectuosos de los servicios ferroviarios y de la gestión de la 
infraestructura que puedan revestir interés para la agencia. No se deberán incluir en el 
informe aquellas incidencias que no tengan ninguna relación con la seguridad. Las entidades 
ferroviarias dispondrán de sistemas de registro informatizados y actualizados para cumplir 
con esta obligación.

2. La Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària contestará a cada uno de ellos con las 
recomendaciones e instrucciones que considere necesarias para garantizar el 
mantenimiento del nivel de seguridad. Las instrucciones serán de obligado cumplimiento en 
el plazo y condiciones que indique la agencia.

Sección segunda. Subsistemas de explotación y gestión de tráfico y de 
personas usuarias

Artículo 39.  Requisitos de carácter general.
1. La cualificación de personal maquinista y del personal de gestión de la circulación, 

debe garantizar una explotación segura.
Las entidades ferroviarias desarrollarán un itinerario formativo y de capacitación 

específico para puestos críticos, entendidos como aquellos con responsabilidades en la 
seguridad de la circulación ferroviaria.

2. En las aplicaciones telemáticas al servicio de las persones viajeras y del transporte de 
mercancías deberán garantizarse niveles de integridad y fiabilidad suficientes para el 
almacenamiento o la transmisión de información relacionada con la seguridad. La Agència 
Valenciana de Seguretat Ferroviària definirá los protocolos necesarios para el almacenaje y 
transmisión de esta información.

3. La Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària velará por el cumplimiento de la 
normativa vigente en materia de planes de contingencias y de autoprotección así como de la 
información comprensible a las personas usuarias de los riesgos de los servicios que las 
entidades ferroviarias pongan a su disposición.

4. Todas las entidades ferroviarias estarán obligadas a remitir anualmente un informe a la 
Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària sobre todos los fallos humanas registrados, 
para permitir identificar, de esta manera, los nuevos precursores de riesgo, elaborar 
estadísticas y realizar planes de prevención concretos para la mejora de la fiabilidad humana 
en el sector ferroviario.
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5. Toda entidad ferroviaria deberá tener garantizada la responsabilidad civil en la que 
pueda incurrir, derivada de los daños causados a las personas viajeras, a terceras y a las 
infraestructuras ferroviarias.

Se entenderá que la responsabilidad civil del apartado anterior está suficientemente 
garantizada cuando disponga de un contrato de seguro o la constitución de afianzamiento 
mercantil, que cubra en todo momento una responsabilidad mínima por siniestro 
de 10.000.000 de euros.

Asimismo deberá tener contratado un seguro obligatorio de viajeros.

Artículo 40.  Reglamento de circulación ferroviaria.
Mediante una orden de la Conselleria competente en materia transporte ferroviario, a 

propuesta de la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària, se aprobará el reglamento de 
circulación ferroviaria y tranviaria, que establecerá las reglas y procedimientos operativos 
necesarios para que la circulación de los vehículos ferroviarios por los tramos y líneas que 
forman la red ferroviaria de competencia autonómica se realice de forma segura y eficiente.

Artículo 41.  Normas específicas de explotación tranviaria.
1. En las líneas y tramos de carácter tranviario el régimen de explotación tendrá en 

cuenta el cumplimiento de las normas de seguridad vial que sean de aplicación en los 
términos municipales por los que discurren, procurando establecer prioridad de paso a través 
de la programación semafórica y demás avances tecnológicos en todo su recorrido, con el fin 
de conseguir el cumplimiento de sus horarios y, así, el fomento de su uso por parte de los 
ciudadanos, garantizando la accesibilidad en condiciones de respeto y sostenibilidad con el 
medio ambiente.

2. Además de las prescripciones generales del reglamento de circulación ferroviaria que 
resulten de aplicación en las líneas y tramos de carácter tranviario, a propuesta del promotor 
o por propia iniciativa, la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària podrá elaborar y 
aprobar normas específicas de explotación para cada uno de ellos, así como para los tramos 
híbridos por darse concurrencia de configuración tranviaria y ferroviaria.

3. En la evaluación de los riesgos específicos se tendrá especial atención a los tramos 
por los que circulen vehículos tanto tranviarios como de características ferroviarias.

Artículo 42.  Requisitos de carácter general.
Las aplicaciones telemáticas garantizarán un mínimo de calidad de servicio a las 

personas viajeras. En especial, se garantizará que las bases de datos, los programas 
informáticos y los protocolos de comunicación de datos se desarrollen de forma que tengan 
un nivel de integridad y fiabilidad suficiente para el almacenamiento o la transmisión de la 
información relacionada con la seguridad. También se garantizarán los intercambios de datos 
entre distintas aplicaciones y entre operadores distintos, con exclusión de los datos 
confidenciales.

Así mismo, se garantizará un acceso fácil a la información por parte de las personas 
usuarias, respetándose, en todo caso, la normativa sobre protección de datos.

CAPÍTULO IV
Régimen del personal adscrito a la circulación ferroviaria

Artículo 43.  Condiciones y requisitos.
1. El personal que preste sus servicios en el ámbito de la circulación ferroviaria contará 

con la cualificación suficiente que permita la prestación del servicio ferroviario con las 
debidas garantías de seguridad y de eficiencia.

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y requisitos para la obtención de 
los títulos o habilitaciones necesarios para el desempeño de las funciones propias del 
personal ferroviario, así como los supuestos de suspensión, revocación, pérdida y 
recuperación de dichos títulos y habilitaciones. De igual modo, se establecerá el itinerario 
formativo, la duración y los requisitos de acceso al módulo correspondiente, y el régimen de 
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autorización y funcionamiento de los centros homologados de formación y de 
reconocimientos psicofísicos de dicho personal.

Las condiciones de autorización y funcionamiento de los centros homologados se 
revisarán periódicamente para actualizar las exigencias a los nuevos requisitos tecnológicos, 
psicofísicos y en materia de seguridad.

3. Los programas formativos deben incluir conocimientos sobre el fallo humano, 
comunicaciones de seguridad, percepción de los riesgos, atención, fatiga y condiciones de 
salud, para el desarrollo de las tareas de seguridad.

4. Para la elaboración del reglamento y normativa para la obtención de los títulos y 
habilitaciones, la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària contará con la participación y 
consulta de la representación sindical de las empresas operadoras.

5. Las entidades ferroviarias dispondrán de un departamento específico dedicado a la 
gestión de la seguridad en la circulación con un responsable a su cargo, así como contarán 
con comités de seguridad en la circulación para garantizar la participación de los 
representantes de los trabajadores en las cuestiones específicas relativas a la seguridad de 
circulación.

Artículo 44.  Controles de alcoholemia y sustancias psicoactivas.
1. El personal ferroviario que, de forma directa o indirecta, pueda influir en la seguridad 

de la circulación estará sujeto a los controles periódicos de alcoholemia y sustancias 
psicoactivas realizados por personal cualificado según los términos que establezca la 
Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària.

2. Reglamentariamente y previa consulta a la representación sindical de las empresas 
operadoras, se regularán los procedimientos para los controles de alcohol, drogas de abuso, 
sustancias psicoactivas y medicamentos en el personal ferroviario.

3. El personal ferroviario que realice actividades con repercusión sobre la seguridad en la 
circulación ferroviaria no podrá realizarlas cuando se encuentre con tasas de alcohol 
superiores a las que reglamentariamente se establezcan, o con presencia en el organismo 
de medicamentos o sustancias que perturben o disminuyan sus facultades psicofísicas.

4. El personal ferroviario está obligado a someterse a las pruebas para la detección de 
alcohol o sustancias psicoactivas en el organismo, que se realizarán con plena garantía de 
privacidad y confidencialidad.

5. En los programas formativos destinados a la obtención y el mantenimiento de los 
títulos habilitantes del personal referido, se incluirán contenidos acerca del conocimiento de 
estos aspectos: alcohol, drogas y sustancias psicoactivas y medicamentos. A su vez, las 
entidades ferroviarias fomentarán entre el citado personal, el uso responsable de 
medicamentos que pudieran alterar, perturbar o modificar sus facultades psicofísicas en el 
desempeño de sus funciones.

TÍTULO IV
Certificación de seguridad

CAPÍTULO I
El certificado de seguridad y su contenido

Artículo 45.  Certificación.
1. Con carácter previo a la prestación de cualquier servicio ferroviario, las entidades 

ferroviarias deberán obtener el correspondiente certificado de seguridad u homologar el que 
ya posean, debiendo cumplir en todo caso los requisitos previstos en la presente ley que no 
fueron exigidos por la legislación o normativa bajo la que se obtuvo la certificación inicial, 
conforme se determine reglamentariamente.

2. El certificado de seguridad acredita que la entidad ferroviaria tiene establecido un 
sistema de gestión de la seguridad propio y está en condiciones de cumplir los requisitos 
sobre sistemas de naturaleza estructural y de naturaleza funcional.
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Dicho sistema cumplirá los requisitos y contenidos previstos en el artículo 46, en función 
de la tipología, características y magnitud de actividad ferroviaria que desarrolle la entidad 
ferroviaria. Los artículos 47 y 48 regulan el procedimiento para su solicitud, vigencia y 
revocación.

3. El certificado de seguridad se otorgará a la entidad ferroviaria respecto al conjunto de 
los servicios que vaya a prestar y de las infraestructuras ferroviarias en las que pretende 
realizar una actividad.

4. Las entidades ferroviarias están obligadas a cumplir, en todo momento, las 
condiciones establecidas en sus certificados de seguridad. El incumplimiento por las 
entidades ferroviarias de estas condiciones, determinará la revocación de dichos 
certificados, sin perjuicio de la aplicación del régimen sancionador previsto en esta ley.

Artículo 46.  Contenido del certificado de seguridad.
El certificado de seguridad se compone de los siguientes documentos:
a) Un certificado que confirme la aprobación del sistema de gestión de la seguridad de la 

entidad ferroviaria, que garantizará el control de los riesgos creados por actividad ferroviaria 
desarrollada y, en la medida de lo posible, tendrá en cuenta los riesgos derivados de 
actividades realizadas por otros y que puedan incidir en la circulación ferroviaria.

El sistema de gestión de la seguridad contendrá los siguientes elementos básicos:
1.º La política de seguridad en la operación ferroviaria, aprobada por la dirección 

ejecutiva y comunicada a todo el personal de la organización.
2.º Un manual del sistema de gestión de la Seguridad Ferroviaria Operacional (SFO).
3.º La organización y el reparto de responsabilidad en materia de SFO. Estarán 

claramente definidos los ámbitos de responsabilidad en dicha materia y se garantiza que 
dicho personal dispone de la autoridad, competencia y recursos para su desempeño.

4.º Un proceso de ciclo de vida de sistema ferroviario que garantice satisfacer los 
estándares técnicos y operativos aplicables, además de llevar a cabo la evaluación de 
riesgos y adopción de medidas de control, siempre que tenga lugar una modificación en las 
condiciones operativas o se introduzca, o modifique sustancialmente, un material rodante o 
sistema técnico que presuponga nuevos riesgos o la variación de los existentes.

5.º Un proceso de gestión y control de los riesgos creados por la actividad de la 
operación ferroviaria que, en la medida de lo posible, considere los riesgos derivados de 
actividades realizadas por otras partes externas al sistema ferroviario, tales como:

– Riesgos asociados o relacionados con la operación, mantenimiento de material rodante 
e infraestructura, incluidos sistemas de seguridad.

– Riesgos relacionados con el empleo de contratistas y control de proveedores.
– Metodología para la identificación.
– Evaluación, seguimiento y control de riesgos.
6.º Los procesos que garanticen la formación y competencia del personal que 

desempeña funciones relacionadas con la seguridad de las operaciones ferroviarias, con los 
siguientes elementos:

– Determinar los puestos desde los que se desempeñan cometidos de seguridad 
operacional.

– Principios de selección (nivel educativo, aptitudes físicas y mentales necesarias).
– Formación y habilidades técnicas iniciales.
– Formación permanente y actualización periódica de los conocimientos y habilidades.
– Comprobación periódica de competencias.
7.º Proceso de auditorías internas que evalúe:
– La vigilancia del desempeño en materia de SFO.
– Evaluación del cumplimiento de los procedimientos y normas del propio sistema de 

gestión SFO.
– Garantía de independencia del departamento auditor.
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8.º Existencia de criterios y objetivos cualitativos y cuantitativos respecto al 
mantenimiento y mejora de la SFO.

Control de la evolución de la seguridad en la operación ferroviaria mediante un inventario 
de indicadores de SFO, tanto absolutos, como relativos y referidos tanto a accidentes como 
a incidentes o precursores de accidentes.

9.º Proceso de notificación, investigación y análisis de accidentes e incidentes 
ferroviarios así como de la adopción de medidas de prevención necesarias.

10.º Procedimientos y formatos de documentación relativa a la SFO y su posterior 
distribución.

b) Un certificado que confirme la aprobación de las medidas adoptadas por la entidad 
ferroviaria para cumplir los requisitos específicos necesarios para realizar el transporte en la 
red ferroviaria de la Comunitat Valenciana, y en el caso de que este certificado contenga la 
función de administrador de infraestructura ferroviaria deberá cumplir los requisitos 
específicos necesarios para la gestión de la infraestructura ferroviaria incluidos en estos 
requisitos la explotación y mantenimiento de los sistemas de control de tráfico y señalización, 
para lo que se dispondrá de la siguiente documentación:

– Documentación relativa a las categorías funcionales del personal ferroviario habilitado 
con el que cuenta.

– Documentación referente a los diversos tipos de material rodante que se va a utilizar 
en el servicio, indicando las autorizaciones o certificados de que disponga.

– Solicitud del certificado de seguridad.

CAPÍTULO II
Solicitud y vigencia del certificado de seguridad

Artículo 47.  Solicitud del certificado de seguridad.
A la solicitud del certificado de seguridad de la entidad ferroviaria la entidad acompañará 

la documentación que, conforme al artículo anterior, justifique que dispone de un sistema de 
gestión de la seguridad y cumple los requisitos específicos necesarios para el ejercicio de su 
actividad en las adecuadas condiciones de seguridad.

Las entidades ferroviarias podrán solicitar un certificado de seguridad relativo a la 
prestación de servicios, tanto de operador como de administrador de infraestructuras, en una 
parte limitada de la red ferroviaria valenciana, y en estos casos tanto los certificados como la 
documentación quedarán limitados a las citadas partes de red.

La Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària dictará resolución sobre la solicitud de 
otorgamiento del certificado de seguridad y notificará la misma en un plazo máximo de seis 
meses, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud o de la documentación 
complementaria requerida. Transcurrido dicho plazo sin que hubiese recaído resolución 
expresa, se entenderá denegado el certificado de seguridad.

La resolución que otorgue o deniegue el certificado de seguridad tendrá plenos efectos 
desde que se notifique, y contra la misma cabrán recursos administrativos y jurisdiccionales 
de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 48.  Vigencia del certificado de seguridad.
El periodo de vigencia del certificado de seguridad será de cinco años. Podrá renovarse 

por periodos sucesivos iguales, siempre que se cumplan las condiciones exigidas para su 
otorgamiento, y previa solicitud de la entidad ferroviaria al menos seis meses antes de su 
fecha de expiración.

El certificado de seguridad se actualizará en todo o en parte, siempre que se produzcan 
modificaciones sustanciales en las condiciones iniciales que la entidad ferroviaria acredita 
para su otorgamiento.

Las entidades ferroviarias deberán informar sin demora a la Agència Valenciana de 
Seguretat Ferroviaria de todas las modificaciones en las condiciones acreditadas para el 
otorgamiento de un certificado de seguridad, así como de cuantas variaciones 
fundamentales se produzcan respecto a su personal ferroviario habilitado, y del material 
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rodante autorizado, además, en aquellas entidades con funciones de administrador de 
infraestructuras ferroviarias, siempre que se produzcan modificaciones sustanciales de la 
infraestructura ferroviaria, de sus sistemas de señalización o control de tráfico y en los 
principios o normas básicas que rigen su explotación y mantenimiento.

La AVSF llevará a cabo, en el ámbito de sus competencias, los controles necesarios para 
comprobar el cumplimiento, por parte de las entidades ferroviarias, de las normas de 
seguridad en relación con sus actividades, instalaciones, material móvil y personal 
ferroviario.

Cuando se constate el incumplimiento por una entidad ferroviaria de alguna de las 
condiciones exigidas por el otorgamiento del certificado de seguridad, la AVSF se lo 
comunicará a esta entidad para que, en el plazo fijado en el propio comunicado, se proceda 
a su subsanación.

En caso de no realizarse la referida subsanación en el plazo indicado, la AVSF incoará el 
correspondiente expediente de revocación.

CAPÍTULO III
Revocación del certificado de seguridad

Artículo 49.  De la revocación del certificado de seguridad.
El procedimiento de revocación se iniciará siempre de oficio por la AVSF, con arreglo a 

las normas.
Antes de la iniciación del procedimiento de revocación, se podrán realizar actuaciones 

para determinar si concurren circunstancias que lo justifiquen. En especial, estas 
actuaciones se orientarán a fijar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de 
motivar la incoación del procedimiento a las personas que pudieran resultar responsables y 
las circunstancias relevantes que concurren en unos y otros.

Iniciado el procedimiento, se podrán adoptar las medidas provisionales que se estimen 
oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer y el buen fin del 
procedimiento, así como evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción cometida y 
garantizar el interés general.

Las medidas provisionales, que deberán de ser proporcionales en cuanto a intensidad y 
condiciones a los fines que pretenden garantizar, podrán consistir en la suspensión temporal 
del certificado de seguridad, en la prestación de fianzas, en la retirada de material rodante o, 
en la suspensión de sistemas técnicos o infraestructuras, en el caso de entidades 
administradoras de las infraestructuras. No podrán adoptarse medidas provisionales que 
puedan causar perjuicios de difícil o imposible reparación a las personas interesadas.

Las medidas provisionales podrán ser dejadas sin efecto o modificadas durante la 
tramitación del procedimiento, de oficio o a instancia de parte, por circunstancias 
sobrevenidas o que no pudieran ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.

En todo caso, se extinguirán con la eficacia de la resolución que ponga fin al 
procedimiento de revocación.

Acordada la iniciación del procedimiento de revocación del certificado de seguridad, se 
notificará, a la entidad ferroviaria afectada, que dispone de un plazo de quince días, desde la 
fecha de notificación, para aportar cuantas alegaciones, documentos e informaciones estime 
convenientes y, en su caso, proponer pruebas, concretando los medios de que pretenda 
valerse. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo para ello, el instructor del 
procedimiento podrá acordar el inicio de un periodo de prueba.

La propuesta de resolución se notificará a las personas interesadas, concediéndoles un 
plazo de quince días desde la notificación para formular alegaciones y presentar los 
documentos e informaciones que obran en el expediente.

La resolución que se dicte será motivada y tendrá alguno de los contenidos siguientes:
a) El sobreseimiento del expediente de revocación.
b) La revocación del certificado de seguridad, en todo o en parte.
Si transcurridos seis meses desde el inicio del expediente de revocación no se hubiera 

notificado a las personas interesadas su resolución, se producirá su caducidad.
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La resolución de revocación del certificado de seguridad no dará lugar a indemnización 
alguna a favor de una persona titular.

La revocación del certificado de seguridad será inmediatamente ejecutiva. Contra dicha 
resolución cabrán los recursos administrativos y jurisdiccionales de conformidad a la 
normativa vigente.

TÍTULO V
Investigación y notificación de accidentes e incidentes

Artículo 50.  Creación de la Comissió d’Investigació d’Accidents Ferroviaris.
1. Se crea la Comissió d’Investigació d’Accidents Ferroviaris, como órgano colegiado 

permanente de investigación técnica de los accidentes e incidentes que se produzcan en la 
circulación ferroviaria.

2. La comisión estará compuesta por seis vocalías, cuyos titulares serán nombrados por 
decreto del Consell entre personas de reconocido mérito y capacidad en el sector ferroviario.

El Consell deberá garantizar la imparcialidad e independencia de los nombrados.
Con carácter previo a su nombramiento se comunicará a Les Corts el nombre de las 

personas propuestas como vocales de la comisión, para su aceptación o veto razonado, que 
deberá emitirse en el plazo de un mes, transcurrido el cual sin manifestación expresa se 
entenderá aceptada la propuesta. Durante dicho plazo, la comisión parlamentaria 
correspondiente podrá acordar la comparecencia de las personas candidatas propuestas 
para el examen de su idoneidad.

En los nombramientos de la Comissió d’Investigació d’Accidents Ferroviaris se 
garantizará la composición equilibrada de mujeres y hombres.

Las personas nombradas vocales de la comisión designarán, de entre ellas, la que 
ejercerá la presidencia.

Los nombramientos para ocupar los cargos de la presidencia y de las vocalías tendrán 
una duración de seis años, con posibilidad de reelección por una sola vez. A partir de los 
primeros seis años desde la constitución de la comisión, las vocalías se renovarán 
parcialmente cada dos años, de acuerdo con los criterios de renovación que se establezcan 
en las normas de funcionamiento de la comisión.

Además la comisión tendrá una secretaría, cuya persona titular será nombrada por el 
Consell entre el personal funcionario en activo del subgrupo A1 con experiencia en el sector 
ferroviario, y tendrá voz pero no voto en las reuniones de la comisión.

3. La Comissió d’Investigació d’Accidents Ferroviaris se adscribe orgánicamente a la 
conselleria competente en materia de emergencias, siendo no obstante independiente en su 
organización, estructura y capacidad decisoria de cualquier administrador de la 
infraestructura, operador ferroviario, organismo de tarificación, organismo de adjudicación y 
organismo de evaluación de la conformidad y de cualquier parte cuyos intereses pudieran 
entrar en conflicto con el cometido confiado al organismo de investigación. Será, asimismo, 
funcionalmente independiente de la autoridad responsable de la seguridad y de cualquier 
regulador de los ferrocarriles.

Se entenderá como organismo de evaluación de la conformidad todo organismo 
autonómico, nacional o europeo al que se ha notificado o designado para que se encargue 
de actividades de evaluación de la conformidad, tales como calibrados, pruebas, 
certificaciones e inspecciones.

4. Será obligatoria la comparecencia de las personas relacionadas con los accidentes e 
incidentes sujetos a investigación ante las oficinas de la comisión, que podrá disponer su 
realización presencial o por medios electrónicos.

5. La comisión elaborará el proyecto de reglamento que establezca el régimen de su 
funcionamiento y el procedimiento de investigación técnica de los accidentes e incidentes 
ferroviarios, que será aprobado por decreto del Consell.

6. A fin de garantizar la independencia y transparencia de la Comissió d’Investigació 
d’Accidents Ferroviaris, en el ejercicio de sus funciones, ni el personal ni los miembros del 
pleno de la comisión podrán solicitar o aceptar instrucciones de ninguna entidad pública o 
privada.
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Artículo 51.  Objeto y finalidad.
1. Deberán ser objeto de una investigación técnica los accidentes ferroviarios 

significativos que se produzcan sobre la red ferroviaria de la Generalitat. El resto de 
accidentes e incidentes ferroviarios podrán no ser objeto de investigación técnica, previa 
justificación expresa de la Comissió d’Investigació d’Accidents Ferroviaris, atendiendo a lo 
dispuesto en el apartado 5 del presente artículo.

No obstante, a instancia de parte, la comisión realizará la investigación técnica de 
aquellos accidentes o incidentes que se soliciten, aunque previamente se hubiese justificado 
expresamente su no investigación.

2. La investigación técnica tendrá como finalidad determinar las causas de un accidente 
o incidente y las circunstancias en que se produjo y formular, en su caso, las 
recomendaciones de seguridad que resulten pertinentes. En ningún caso se ocupará de la 
determinación de la culpa o responsabilidad en los hechos investigados.

No obstante, para el desarrollo de su actividad, la comisión podrá recurrir a peritos o 
expertos externos para colaborar con el personal técnico investigador dependiente de la 
naturaleza del accidente o incidente.

3. El personal funcionario de investigación que designe la comisión tendrá la 
consideración de agente de la autoridad cuando actúe en el ejercicio de su función 
investigadora. Durante el ejercicio de su actividad, y previa autorización judicial en aquellos 
casos en que la misma sea necesaria, podrán:

a) Acceder al lugar del accidente o incidente, al material rodante implicado y a las 
instalaciones relacionadas de infraestructura y de control del tráfico y señalización.

b) Efectuar un inventario inmediato de las pruebas y decidir sobre la retirada de los 
restos, de forma controlada y custodiada, de instalaciones de infraestructura o piezas, a los 
efectos del correspondiente examen.

c) Acceder a los equipos de registro y grabación a bordo y a su contenido, con 
posibilidad de utilizarlos, así como al registro de grabación de las comunicaciones en 
estaciones de transporte de personas, terminales de transporte de mercancías y centros de 
control de tráfico, en su caso, y al registro del funcionamiento del sistema de señalización y 
control del tráfico.

d) Acceder a los resultados del examen pericial médico-forense de los cuerpos de las 
víctimas, cuando pudiera ser relevante para la investigación ferroviaria.

e) Acceder a los resultados de los exámenes y análisis médicos del personal a bordo del 
tren y de cualquier otro personal ferroviario implicado en el accidente o incidente, cuando 
pudiera ser relevante para la investigación ferroviaria.

f) Entrevistar al personal ferroviario implicado y a otros testigos. Del acta que se levante, 
se entregará copia al o los interesados.

g) Acceder a cualquier información o documentación pertinente en posesión del 
administrador de la infraestructura, de los operadores ferroviarios implicados y de la Agència 
Valenciana de Seguretat Ferroviària.

h) Acceder a cualquier información relacionada con el accidente investigado, de acuerdo 
con la normativa vigente de aplicación en cada caso.

4. La información obtenida en las funciones de investigación tendrá carácter reservado y 
el personal técnico investigador estará obligado a preservarlo.

5. La decisión de realizar la investigación de los accidentes ferroviarios considerados no 
graves y de los incidentes atenderá a la concurrencia de las siguientes circunstancias:

a) La importancia del accidente o incidente.
b) Su repercusión en la seguridad de la circulación ferroviaria.
c) Las peticiones de las entidades ferroviarias, de la agencia o de la conselleria 

competente en materia de transportes.
d) Las peticiones de usuarios, personas afectadas u otros interesados.
e) Si forma parte de una serie de accidentes o incidentes con repercusión en el sistema 

en su conjunto.
6. Sin perjuicio de lo anterior, todas las entidades ferroviarias investigarán internamente 

todos los accidentes e incidentes en los que se hubieran visto implicados. Esta información 
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no interferirá las llevadas a cabo, en su caso, por la Comissió d’Investigació d’Accidents 
Ferroviaris, a la cual deberán prestar toda la colaboración que les sea requerida.

7. Las conclusiones de las actuaciones de investigación podrán incorporar 
recomendaciones que, eventualmente, especifiquen la planificación sobre cómo 
implementarlas. Con carácter excepcional podrá emitir instrucciones de carácter vinculante.

Unas y otras podrán ser objeto de seguimiento por parte de la comisión.

Artículo 52.  Procedimiento de notificación de incidentes y accidentes.
1. Las entidades ferroviarias tienen la obligación de notificar inmediatamente, a la 

Comissió d’Investigació d’Accidents Ferroviaris, los accidentes e incidentes significativos que 
se produzcan en su ámbito, siendo facultativa la comunicación de incidentes de menor 
gravedad.

2. La comisión regulará el procedimiento de notificación de accidentes e incidentes, que 
se regirá por los principios de planificación, prevención, colaboración, celeridad, información, 
corrección y adaptación a la evolución técnica.

3. La notificación de accidentes e incidentes deberá quedar registrada y la comisión 
deberá dar cuenta de las actuaciones que realice para su tratamiento, así como de las 
medidas preventivas y correctivas que estime adecuadas para evitar que vuelvan a 
producirse.

4. La comisión justificadamente decidirá sin demora, y en cualquier caso en el plazo 
máximo de dos meses después de haber recibido la notificación sobre el accidente o 
incidente, si inicia o no la investigación.

En el plazo de siete días después de la decisión de abrir una investigación, la comisión 
informará a la agencia al respecto. La información indicará la fecha, la hora y el lugar del 
accidente o incidente, así como su tipo y sus consecuencias en lo relativo a víctimas 
mortales, lesiones corporales y daños materiales.

Artículo 53.  Medidas cautelares.
Se dará cuenta a la Comissió d’Investigació d’Accidents Ferroviaris de las medidas 

cautelares que las entidades ferroviarias o la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària 
adopten para garantizar la seguridad de personas y bienes, tales como la protección del tren 
y de la vía, la evacuación de víctimas y personas pasajeras o la suspensión de la actividad 
ferroviaria en los tramos afectados.

Artículo 54.  Publicidad y transparencia.
Las conclusiones de las actuaciones de investigación de accidentes e incidentes así 

como las justificaciones de su no investigación se harán públicas a través de la página web 
de la Comissió d’Investigació d’Accidents Ferroviaris, salvo por lo que a ese respecto 
disponga, en su caso, la autoridad judicial.

Artículo 55.  Asistencia integral a las personas afectadas por accidentes ferroviarios.
Las víctimas de los accidentes que se produzcan en el ámbito del transporte ferroviario 

de competencia autonómica y sus familiares tendrán derecho a una asistencia integral que 
garantice una adecuada atención y apoyo, en los términos que se determinen 
reglamentariamente; poniéndose en marcha la oficina única postemergencias, como 
ventanilla única para las personas afectadas en la emergencia o catástrofe, en la que se 
avaluarán las necesidades y solicitudes de ayudas.

Este desarrollo reglamentario deberá incorporar las obligaciones mínimas de las 
empresas y entidades que intervengan en el transporte ferroviario y tranviario en la 
asistencia a víctimas y a sus familiares.

En todo caso, las empresas ferroviarias que operen en el ámbito del transporte de 
competencia autonómica, así como los administradores de infraestructura de la red 
ferroviaria y tranviaria, deberán disponer de un plan de asistencia a las víctimas y a sus 
familiares, en el caso de accidente. Este plan incorporará la puesta a disposición de la 
oficina única postemergencias de la información necesaria para facilitar las funciones de 
coordinación que a ésta corresponden.
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TÍTULO VI
Régimen de inspección, supervisión y sanción

CAPÍTULO I
Inspección y supervisión de la seguridad ferroviaria

Artículo 56.  Competencia y funciones.
1. Corresponde a la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària la inspección y 

supervisión del cumplimiento de las normas reguladoras de los servicios de transporte 
ferroviario de competencia autonómica, de las actividades auxiliares y complementarias y de 
todos los elementos del sistema ferroviario de la Generalitat en relación con las 
infraestructuras, el material rodante, el personal ferroviario y la operación ferroviaria.

2. La función inspectora de la seguridad ferroviaria, así como de las actividades 
auxiliares y complementarias del transporte ferroviario y tranviario, será desempeñada por el 
personal funcionario adscrito a la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària, sin perjuicio 
de la asistencia y colaboración de personal técnico competente.

3. Los servicios de inspección, además de sus funciones de control del cumplimiento de 
la legalidad vigente, asesorarán y colaborarán con las entidades ferroviarias y de actividades 
auxiliares y complementarias para facilitar el cumplimiento de dicha legalidad.

Artículo 57.  Obligación de colaboración.
1. Las empresas habilitadas para la prestación de los servicios de transporte ferroviario 

de competencia de la Generalitat, así como las dedicadas a actividades auxiliares y 
complementarias, vendrán obligadas a facilitar el acceso a sus instalaciones y medios 
materiales del personal de los servicios de inspección de la agencia en el ejercicio de sus 
funciones.

Esta obligación alcanzará, en todo caso, a todos aquellos libros, documentos de gestión, 
control o estadísticas cuya cumplimentación o llevanza obligatoria venga establecida por la 
normativa económica, fiscal, social y laboral o medioambiental que resulte de aplicación a 
los sujetos anteriormente señalados.

2. Las personas usuarias del transporte de personas estarán obligadas a identificarse a 
requerimiento del personal de la inspección cuando este se encuentre realizando sus 
funciones en relación con el servicio utilizado por aquellos.

Artículo 58.  Planes de inspección.
La Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària elaborará planes de inspección 

periódicos, con la finalidad de establecer el carácter sistemático a las actuaciones 
inspectoras y determinar las directrices generales de las operaciones de control, sin perjuicio 
de las actuaciones singulares que de forma motivada se estime oportuno iniciar.

Artículo 59.  Inspectores de la seguridad ferroviaria.
1. El personal funcionario de los servicios de inspección de la agencia tendrá la 

condición de agente de la autoridad en el ejercicio de su función inspectora y gozará de 
plena independencia en el desarrollo de las actuaciones inspectoras, sujeto únicamente a las 
instrucciones que impartan sus superiores jerárquicos y a las prescripciones de los planes de 
inspección que apruebe la agencia.

2. Los órganos de gobierno de la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària podrán 
dictar instrucciones y órdenes de servicio dirigidas a sus órganos jerárquicamente 
dependientes en el desarrollo de sus funciones de planificación e inspección de la seguridad 
ferroviaria.

3. En el ejercicio de su función, el personal de los servicios de inspección de la agencia 
está autorizado para:

a) Realizar materialmente las actuaciones inspectoras precisas en cualquier lugar en que 
se desarrollen actividades afectadas por esta ley. No obstante, cuando se requiera el acceso 
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al domicilio de personas físicas, jurídicas o entidades y no presten su consentimiento para 
ello, será necesaria la previa obtención de la pertinente autorización judicial.

b) Llevar a cabo las investigaciones, pericias y análisis que resulten necesarios para el 
ejercicio de su función inspectora.

4. El personal de los servicios de inspección de la agencia estará provisto del documento 
acreditativo de su condición, que le podrá ser requerido cuando ejercite sus funciones, 
debiendo en este caso exhibirlo.

5. El personal de los servicios de inspección de la agencia estará obligado a guardar 
secreto profesional respecto a los hechos que conozca en el ejercicio de sus funciones, sin 
perjuicio de la realización de las actuaciones de colaboración administrativa, parlamentaria y 
judicial.

Artículo 60.  Procedimiento de inspección de la seguridad ferroviaria.
1. El procedimiento de inspección de la seguridad ferroviaria se dirige a detectar, evaluar 

y corregir condiciones de riesgo, comprendiendo las siguientes fases:
a) Acuerdo de inicio, que determinará su objeto y designará el personal de inspección 

responsable de su tramitación.
b) Desarrollo de la inspección, mediante requerimientos, comparecencias, entrevistas, 

reuniones de trabajo o visitas a instalaciones, levantando las correspondientes actas que los 
documenten, con identificación de registros, archivos y documentos consultados, las 
personas intervinientes, así como las instalaciones visitadas y los elementos inspeccionados, 
con detalle suficiente para garantizar la trazabilidad de los resultados obtenidos en la 
inspección y la reproducibilidad de la misma.

c) Trámite de audiencia, mediante la notificación de las actas de inspección a los sujetos 
responsables de la seguridad de instalaciones y actividades inspeccionadas, confiriéndoles 
un plazo de alegaciones no inferior a diez días ni superior a quince días.

d) Conclusión, mediante la elaboración de informes de conformidad, de disconformidad 
por desviaciones catalogadas como graves o muy graves, o de observación por 
desviaciones catalogadas como leves. Los informes de disconformidad y los de observación 
contendrán propuestas de actuación y medidas correctoras, indicando plazos de 
cumplimiento.

e) Seguimiento, en el caso de inspecciones con resultado de disconformidad o de 
observación, para la verificación del cumplimiento y efectividad de las propuestas de 
actuación y medidas correctoras.

2. Cuando concurran graves circunstancias que comprometan la seguridad ferroviaria, la 
persona titular responsable de los servicios de inspección de la agencia podrá acordar la 
paralización de servicios, obras o actividades, debiéndolo comunicar inmediatamente al 
órgano competente para la iniciación, en su caso, del correspondiente procedimiento 
sancionador.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 61.  Responsabilidad y concurrencia de sanciones.
1. Serán sancionadas por los hechos constitutivos de infracción administrativa previstos 

en esta ley, las personas físicas o jurídicas que realicen las actividades ferroviarias de 
competencia autonómica, y los usuarios de los servicios de transporte ferroviario y tranviario 
que con su conducta perturbaren su normal prestación o la integridad de los bienes afectos a 
ella, cuando sea declarada su responsabilidad a título de dolo o culpa.

Las entidades ferroviarias responderán del pago de las sanciones pecuniarias impuestas 
a quienes de ella dependan o estén vinculadas, sin perjuicio de su derecho de repetición 
contra la persona autora de las infracciones correspondientes, por la responsabilidad en que 
hubiera incurrido por dolo, culpa o negligencia graves.
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La repetición de las sanciones pecuniarias solo podrá producirse mediante 
procedimiento contradictorio con audiencia del personal afectado y con información a la 
representación legal de los trabajadores, atendiendo al principio de proporcionalidad en 
relación con las circunstancias concurrentes, su contexto y otros factores subyacentes que 
puedan haber contribuido en la producción del hecho infractor.

2. Las responsabilidades administrativas que se deriven de la comisión de una infracción 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados, que será determinada y exigida por la Agència Valenciana de Seguretat 
Ferroviària en el ejercicio de su potestad sancionadora.

3. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito penal, la 
agencia pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente o al ministerio fiscal, y se 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento, o mientras el ministerio fiscal no 
comunique la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, la agencia continuará el expediente 
sancionador en base, en su caso, a los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Sección primera. Infracciones

Artículo 62.  Clasificación y prescripción de las infracciones.
1. Sin perjuicio de las infracciones establecidas en la legislación sobre seguridad vial que 

afecten al transporte tranviario, las infracciones previstas en esta ley se clasifican en leves, 
graves y muy graves.

2. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años y 
las leves, al año. Los respectivos plazos comenzarán a contarse desde el día en que la 
infracción se hubiera cometido.

Interrumpirá la prescripción de la infracción la iniciación, con conocimiento de la persona 
interesada, del procedimiento sancionador, reiniciándose dicho plazo si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 63.  Infracciones leves.
Son infracciones leves de seguridad ferroviaria:
a) La obstaculización o el uso indebido, por parte de los usuarios, de los mecanismos de 

apertura o cierre de las puertas de los coches del tren, de los mecanismos de parada de los 
trenes, de seguridad o de socorro, o de los que sean de uso exclusivo del personal de la 
entidad ferroviaria.

b) El acceso no autorizado por parte del personal que no esté de servicio o sea ajeno al 
ferrocarril a las cabinas de conducción, a los tranvías, a los trenes, a las locomotoras o a 
otros lugares en que se encuentre el material de tracción, o a las instalaciones reservadas 
para el uso exclusivo de personas autorizadas.

c) El incumplimiento por parte de las entidades ferroviarias, centros de formación y de 
reconocimiento médico de personal ferroviario de la obligación de comunicar a la agencia los 
datos a que estén obligados de acuerdo con la normativa de aplicación.

d) Los comportamientos que impliquen peligro para las personas usuarias o que 
supongan el deterioro del material de los vehículos o de las instalaciones, siempre que no 
tengan la consideración de infracción grave o muy grave.

e) El incumplimiento por parte de las entidades ferroviarias de la obligación de disponer 
de un plan de asistencia a las víctimas y familiares de accidente ferroviario, así como su no 
ejecución o ejecución deficiente en caso de producirse dicho accidente.
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f) La negativa u obstrucción a la actuación de los servicios de inspección de transporte 
ferroviario, cuando no constituya infracción muy grave.

Artículo 64.  Infracciones graves.
Son infracciones graves de la seguridad ferroviaria:
a) El incumplimiento de las condiciones impuestas a las personas titulares de los 

certificados de seguridad.
b) El incumplimiento de las normas de circulación, incluidas las órdenes, circulares y 

consignas establecidas por el administrador de infraestructuras ferroviarias de conformidad 
con la normativa de seguridad en la circulación, cuando dicho incumplimiento no constituya 
infracción muy grave.

c) La negativa a facilitar a los órganos responsables de la seguridad ferroviaria la 
información que estos legalmente requieran.

d) La obstrucción que dificulte gravemente la actuación de los servicios de inspección en 
materia de seguridad, uso y defensa de las infraestructuras, cuando no se den las 
circunstancias que determinan la consideración de tal comportamiento como infracción muy 
grave.

e) El falseamiento o destrucción de datos estadísticos o de control que las entidades 
ferroviarias se encuentren obligadas a proporcionar en materia de seguridad.

f) La utilización de material rodante que no cumpla las normas y los requisitos técnicos 
que por razones de seguridad deban reunir, cuando tal comportamiento no sea constitutivo 
de infracción muy grave.

g) La carencia, inhabilidad o manipulación de los instrumentos o medios de control de las 
máquinas y del material rodante.

h) El incumplimiento de las condiciones impuestas a las homologaciones, habilitaciones 
y certificaciones otorgadas a los centros de formación y reconocimiento psicofísico de 
personal ferroviario, cuando no constituyan infracción muy grave.

i) El incumplimiento por los centros de formación de personal ferroviario de los 
programas formativos autorizados o la certificación de la impartición de formación teórica y 
práctica en condiciones inferiores al programa formativo aprobado, así como la realización 
de pruebas sin cumplir los requisitos establecidos en la normativa aplicable.

j) El empleo de las autorizaciones de acceso a cabina, por parte de los centros de 
formación de personal ferroviario, para fines distintos al de aprendizaje.

k) El incumplimiento de la normativa en materia de autorización y puesta en el mercado 
de componentes y elementos de la infraestructura ferroviaria, de los equipos de energía, 
control y señalización de los vehículos, cuando no constituya infracción muy grave.

l) El incumplimiento por las entidades ferroviarias del deber de comunicar sin demora, al 
órgano competente para emitir las autorizaciones de seguridad, cualquier modificación 
esencial de la autorización concedida en lo que se refiere a la infraestructura ferroviaria, a 
los sistemas de señalización o de suministro de energía o a los principios y normas básicas 
que rigen su explotación y mantenimiento, así como de cuantas variaciones fundamentales 
se produzcan respecto del personal ferroviario habilitado y del material rodante que tuviera 
autorizado.

m) El incumplimiento de las normas de seguridad por parte del personal que tenga 
encomendadas funciones relacionadas con la seguridad en la circulación, siempre que no 
tenga la consideración de infracción muy grave.

n) El incumplimiento de la obligación de las entidades ferroviarias de presentar ante la 
Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària los informes previstos en esta ley.

o) El acceso indebido a la plataforma ferroviaria, por parte de los usuarios, y el cruce por 
lugares o en momentos no autorizados, así como el acceso al tren o el abandono del mismo, 
fuera de las paradas establecidas o estando el tren en movimiento, con alteración o 
afectación de los elementos de seguridad, por parte de los usuarios, cuando no deba ser 
calificada como infracción muy grave.

p) El incumplimiento por parte de las entidades ferroviarias de la obligación de facilitar al 
personal responsable de la conducción o circulación la documentación reglamentaria 
preceptiva para la circulación ferroviaria y tranviaria.
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q) El incumplimiento, por el personal que preste sus servicios en el ámbito de la 
circulación ferroviaria, de la normativa reglamentaria sobre cualificación profesional y 
seguridad en el tráfico, cuando no constituya infracción muy grave.

r) La conducción de máquinas sin contar con la titulación reglamentariamente exigible al 
efecto.

s) El incumplimiento de la obligación de las entidades ferroviarias de notificar a la 
comisión los accidentes e incidentes que se produzcan en su ámbito.

Artículo 65.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves de seguridad ferroviaria:
a) La circulación ferroviaria o la prestación de servicios de transporte sin contar con la 

preceptiva certificación de seguridad.
b) El incumplimiento de las instrucciones de la Agència Valenciana de Seguretat 

Ferroviària.
c) La obtención mediante declaraciones falsas o por cualquier otro procedimiento 

irregular, de cualquier título habilitante, certificación, autorización o documento que habilite 
para el ejercicio de las actividades y profesiones reguladas en esta ley y en sus normas de 
desarrollo y que haya de ser expedido por la administración o, en su caso, por organismos 
acreditados o reconocidos, a favor de la persona solicitante o de cualquiera de los datos que 
deban constar en aquellos, incluidos los títulos de personal ferroviario.

d) La falsificación de la licencia de operador ferroviario o de cualquier otro título 
habilitante, certificación, autorización o documento que habilite para el ejercicio de las 
actividades y profesiones reguladas en esta ley y en sus normas de desarrollo y que haya de 
ser expedido por la administración o, en su caso, por organismos acreditados o reconocidos, 
a favor de la persona solicitante o de cualquiera de los datos que deban constar en aquellos, 
incluidos los títulos de personal ferroviario.

La responsabilidad por dicha infracción corresponderá tanto a las personas que hubiesen 
falsificado el título, o colaborado en su falsificación o comercialización a sabiendas del 
carácter ilícito de su actuación, como a las que lo hubiesen utilizado para encubrir la 
realización de actividades no autorizadas.

e) La realización de obras, instalaciones o actividades no permitidas en la zona de 
dominio público o en las zonas de protección de las infraestructuras ferroviarias, sin contar 
con la preceptiva autorización o incumpliendo las prescripciones impuestas en las 
autorizaciones otorgadas, cuando afecten a la seguridad del tráfico ferroviario.

f) El lanzamiento o depósito de objetos en cualquier punto de la vía y sus aledaños e 
instalaciones anejas o al paso de los trenes y, en general, cualquier conducta que por acción 
u omisión pueda representar un peligro grave para la seguridad del transporte, sus usuarios, 
los medios o las instalaciones de todo tipo.

g) La sustracción de cualquier elemento de la infraestructura ferroviaria que afecte a la 
vía férrea o esté directamente relacionado con la seguridad del tráfico ferroviario o la 
modificación intencionada de sus características.

h) El quebrantamiento de las órdenes de paralización de obras.
i) El incumplimiento, por el personal que presta sus servicios en el ámbito de la 

circulación ferroviaria, de la normativa reglamentaria sobre cualificación profesional y 
seguridad en el tráfico, cuando ello ocasione o pueda ocasionar un peligro grave para la 
seguridad del transporte, sus usuarios, los medios o las instalaciones de todo tipo.

j) Realizar tareas relacionadas con la circulación de forma negligente o temeraria, bajo 
los efectos de bebidas alcohólicas con tasas superiores a las que reglamentariamente se 
establezcan, o de estupefacientes, psicotrópicos o cualquier otra sustancia de efectos 
análogos, que perturben o disminuyan las facultades psicofísicas del personal que presta 
sus servicios en el ámbito de la circulación ferroviaria.

k) La omisión, por el personal que presta sus servicios en el ámbito de la circulación 
ferroviaria, del deber de socorro en caso de necesidad o accidente.

l) La puesta en circulación de máquinas que incumplan las condiciones técnicas y de 
seguridad establecidas en la esta ley y en las normas de desarrollo.
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m) La asignación de servicios al personal de conducción excediendo los tiempos 
máximos.

Sección segunda. Sanciones

Artículo 66.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos anteriores serán sancionadas:
a) Las leves, con multa de hasta 7.500 euros.
b) Las graves, con multa de 7.501 hasta 38.000 euros.
c) Las muy graves, con multa de 38.001 hasta 380.000 euros.
2. Las infracciones cometidas por el personal de conducción o circulación de las que 

sean directamente responsables serán sancionadas:
a) Las leves, con multa de hasta 3.000 euros.
b) Las graves, con multas desde 3.001 euros hasta 6.000 euros.
c) Las muy graves, con multas desde 6.001 euros hasta 15.000 euros.
En el caso de infracciones muy graves, podrá imponerse la sanción accesoria de 

revocación de la licencia administrativa, título habilitante, autorización de seguridad, 
certificado de seguridad, homologación, autorización o certificación y la consecuente 
inhabilitación temporal para el ejercicio de la actividad por un período máximo de un año. Y 
por la comisión de infracciones graves se podrá acordar la suspensión de las habilitaciones 
citadas durante un plazo máximo de seis meses.

En ambos casos podrá acordarse, por los mismos períodos, el precintado de la 
maquinaria y del material rodante con el que se haya realizado la actividad infractora.

En el cómputo del referido plazo no se tendrán en cuenta los períodos en que no haya 
sido posible realizar la actividad por haber sido suspendida cautelarmente, en su caso, la 
correspondiente licencia, título habilitante, autorización de seguridad, certificado de 
seguridad, homologación, autorización o certificación.

3. La competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá:
a) A la persona titular de la presidencia de la agencia, por infracciones graves y 

muy graves.
b) A la persona titular de la dirección general de la agencia, por infracciones leves.
4. En todos aquellos supuestos en que la persona interesada decida voluntariamente 

hacer efectiva la sanción antes de que transcurran los treinta días siguientes a la notificación 
del inicio del expediente sancionador, la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente 
propuesta se reducirá en un 30 por ciento.

El pago de la multa con anterioridad a que se dicte la resolución sancionadora implicará 
la conformidad con los hechos denunciados, la renuncia a formular alegaciones por parte de 
la persona interesada y la terminación del procedimiento, debiendo, no obstante, dictarse 
resolución expresa.

5. Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años; las graves, a los dos años y 
las leves, al año. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el 
día siguiente a aquel en que hubiera adquirido firmeza la resolución por la que se imponga.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si dicho procedimiento estuviera 
paralizado durante más de un mes por causa imputable a la persona infractora.

Artículo 67.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones deberán ser adecuadas a la gravedad del hecho constitutivo de la 

infracción. La graduación de la sanción considerará especialmente los siguientes criterios:
a) La repercusión social de la infracción, el riesgo para la vida y salud de las personas, la 

seguridad de las cosas o el medio ambiente.
b) La intencionalidad en la comisión de la infracción.
c) El grado de participación de la persona infractora.
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d) La comisión de otra infracción de la misma naturaleza, en el período de los doce 
meses anteriores al hecho infractor, cuando así haya sido declarado por resolución firme en 
vía administrativa.

e) La circunstancia de haber procedido la persona infractora, por propia iniciativa, a 
remediar los efectos perniciosos de la infracción.

f) El carácter lucrativo de la infracción cometida para el sujeto infractor.
2. Cuando, como consecuencia de la infracción, se obtenga un beneficio cuantificable, la 

cuantía de la multa podrá incrementarse hasta alcanzar el triple del beneficio obtenido.

Sección tercera. Especialidades del procedimiento sancionador

Artículo 68.  Caducidad.
El plazo de caducidad del procedimiento será de doce meses, contados desde la fecha 

del acuerdo de iniciación.

Artículo 69.  Medidas provisionales.
1. Cuando se impute la comisión de infracciones calificadas como muy graves o graves, 

el órgano competente para resolver el procedimiento sancionador podrá acordar, de forma 
motivada, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer, incluida la suspensión de la licencia administrativa, título 
habilitante, autorización de seguridad, certificado de seguridad, homologación, autorización o 
certificación, durante un plazo máximo equivalente al previsto para la caducidad del 
procedimiento. En ambos casos podrá acordar asimismo, en su caso, el precintado de la 
maquinaria y del material rodante con el que se haya realizado la actividad infractora. Todo 
ello de acuerdo con los principios de proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad.

2. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo, el órgano competente para 
iniciar o instruir el procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en los casos de urgencia 
inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, podrá adoptar de 
forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y proporcionadas. Las 
medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de 
iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su 
adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

3. Cuando, por aplicación de las medidas previstas en este artículo, pudiera verse 
afectada la continuidad o regularidad de la prestación de obligaciones de servicio público, la 
Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària adoptará las medidas necesarias para 
garantizar su salvaguardia.

4. Las medidas de carácter provisional deberán ser proporcionales en cuanto a su 
intensidad y condiciones a los objetivos que se pretenden garantizar y podrán consistir en la 
suspensión de actividades, la prestación de fianzas, la paralización de obras, la clausura 
temporal de las infraestructuras afectadas, la retirada de material rodante o la suspensión 
temporal de los servicios. Si varían las circunstancias que dieron lugar a su adopción, las 
medidas podrán ser modificadas o dejadas sin efecto en cualquier momento de la 
tramitación del procedimiento sancionador.

5. En lo no previsto en esta ley y sus normas de desarrollo, serán de aplicación al 
procedimiento sancionador las normas del procedimiento administrativo común.

Artículo 70.  Multas coercitivas.
Con independencia de las sanciones que correspondan, la agencia podrá imponer 

multas coercitivas cuando prosiga la conducta infractora y no se atienda el requerimiento de 
cese de la misma, pudiendo reiterarlas por cada lapso de tiempo que sea suficiente para 
cumplir lo ordenado.

Las multas coercitivas no excederán, cada una de ellas, del 10 % de la sanción fijada 
para la infracción cometida ni, en su conjunto, el doble de dicha sanción.
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Disposición adicional primera.  Adscripción de personal de la Generalitat.
1. El personal que preste servicios en órganos de la administración o entidades de la 

Generalitat, cuyas funciones pasen a ser desempeñadas por la Agència Valenciana de 
Seguretat Ferroviària, se adscribirá a esta, conservando la totalidad de los derechos que 
tuviera reconocidos, incluida la antigüedad.

2. La vinculación que pudiera tener con la función pública de la Generalitat el personal al 
que se refiere el párrafo anterior, no se verá alterada por su incorporación a la agencia, 
manteniéndose dicho personal en la misma situación administrativa en la que se encontraba 
en el momento de su adscripción.

3. El mismo régimen se aplicará al personal de la Generalitat que obtenga destino en la 
agencia, a través de los sistemas de provisión establecidos en la legislación de función 
pública.

Disposición adicional segunda.  Presupuesto inicial de la Agència Valenciana de 
Seguretat Ferroviària.

Se autoriza al Consell para que apruebe el presupuesto del año en curso de la Agència 
Valenciana de Seguretat Ferroviària, con carácter previo a su constitución efectiva e inicio de 
actividad, así como para que realice los ajustes presupuestarios necesarios para tal fin.

Disposición adicional tercera.  Tiempos máximos de conducción en el transporte 
ferroviario y tranviario.

1. Se considera tiempo de conducción aquel durante el cual el o la maquinista es el 
responsable de la conducción de un vehículo de tracción, con la exclusión de los tiempos 
previstos para la puesta en servicio (toma) y para la puesta fuera de servicio (deje).

Se considera tiempo de gestión de la circulación aquel en el que el o la agente de 
circulación está a cargo de un puesto de circulación, con la exclusión de los tiempos 
previstos para la puesta en servicio (toma) y para la puesta fuera de servicio (deje).

2. En relación con el tiempo de conducción y el tiempo de gestión de la circulación, en el 
transporte ferroviario y tranviario se establecen los siguientes límites:

a) El tiempo de conducción continuada y el tiempo de gestión de la circulación 
continuada no podrán exceder de cuatro horas, considerándose ésta finalizada cuando 
finalice la jornada laboral, se disfrute de una pausa mínima de 45 minutos o se disfrute de 
una pausa que equivalga a un porcentaje superior al 18,75 % del tiempo de conducción 
continuada.

b) El tiempo de conducción diaria y el tiempo de gestión de la conducción diaria no 
podrán exceder de ocho horas en período diurno, ni de siete horas en período nocturno, con 
independencia de la hora en que se produzca su inicio; dándose éste por finalizado cuando 
se disfrute de forma continuada y completa el descanso mínimo establecido por la 
correspondiente normativa laboral. En dicho tiempo se incluyen las pausas referidas en la 
letra anterior que no supongan interrupciones de la jornada laboral.

Sin embargo, en situaciones degradadas del servicio, los límites a la conducción 
continuada o diaria fijados en las letras a y b podrán ser rebasados por el tiempo 
estrictamente necesario para que las personas que efectúan la conducción concluyan su 
trayecto en los lugares previstos para el disfrute de su pausa o la finalización de su jornada, 
según proceda, garantizándose en esos supuestos el disfrute a continuación de los períodos 
mínimos de pausa o de descanso entre jornadas correspondientes en relación con sus 
tiempos reales de conducción.

3. El descanso entre jornadas y el régimen de descanso en cómputo semanal se 
establecerán reglamentariamente, previa consulta con la representación sindical de las 
empresas operadores, con observancia de las prescripciones relativas al transporte 
ferroviario en la subsección tercera de la sección cuarta del capítulo II del Real 
Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo y la garantía 
de unas condiciones óptimas de seguridad en la circulación, salud laboral y conciliación de la 
vida familiar. En todo caso, las jornadas de trabajo continuadas se limitarán a siete días en 
ciclos diurnos y a cuatro días en ciclos nocturnos.
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Disposición adicional cuarta.  Coordinación en materia de seguridad.
La conselleria competente en materia de infraestructuras y transportes y la conselleria 

competente en materia de seguridad civil y emergencias deben coordinar su actuación para 
prever, prevenir y eliminar o disminuir el riesgo de accidentes asociados a este tipo de 
instalaciones y servicios, favorecer la evacuación rápida y segura de las personas afectadas 
y facilitar la actuación de los equipos de intervención.

Disposición adicional quinta.  Facultades psicofísicas del personal de conducción y 
circulación.

1. A efectos de lo dispuesto en el artículo 44 de esta ley, se aplicará la legislación del 
Estado, en la que se establecen como tasas de alcoholemia máximas permitidas para la 
conducción de máquinas de transporte ferroviario las siguientes:

– Tasa de alcohol en sangre: 0,10 gramos por litro.
– Tasa de alcohol en aire espirado: 0,05 miligramos por litro.
2. Las tasas referidas en el apartado anterior serán, asimismo, de aplicación al personal 

de circulación ferroviaria que preste servicios en puestos de mando, control de tráfico 
centralizado, subestaciones, estaciones, terminales y cualesquiera otras dependencias y 
locales en los que se desarrollen trabajos relacionados con aquella.

3. En los programas formativos destinados a la obtención y el mantenimiento de los 
títulos habilitantes del personal de conducción o circulación, se incluirán contenidos acerca 
del conocimiento de estos aspectos: alcohol, drogas y sustancias psicoactivas y 
medicamentos. A su vez, las entidades ferroviarias fomentarán entre el citado personal, el 
uso responsable de medicamentos que pudieran alterar, perturbar o modificar sus facultades 
psicofísicas en el desempeño de sus funciones.

Disposición adicional sexta.  Tramos de carácter tranviario.
1. Tienen carácter tranviario los siguientes tramos de la red de Ferrocarrils de la 

Generalitat Valenciana en Alicante, los cuales están debidamente señalizados:
En el tramo AT-001 Luceros (incl.)-Benidorm (incl.), los siguientes subtramos:
– Entorno de la parada de Sangueta.
– Entorno de la parada de La Isleta.
– Entorno de la parada de Albufereta.
– Entorno de la parada de Lucentum.
– Entorno de la parada de Condomina.
– Entorno de la parada de Campo de Golf.
– Subtramo Costa Blanca (incl.)-entorno de la parada Les Llances.
– Entorno de la parada de Fabraquer.
– Entorno de la parada de Salesians.
– Entorno de la parada de El Campello.
– Subtramo Vila Joiosa (incl.)-Costera Pastor (incl.).
En el tramo AT-003 Conexión AT-001-San Vicente del Raspeig (incl.), el siguiente 

subtramo:
– Entorno de la parada de Goteta-Sant Vicent del Raspeig (incl.).
El tramo AT-004 Conexión AT-001-Puerta del Mar (incl.).
El tramo AT-005 Conexión AT-001-bucle Lucentum/pl. La Coruña (incl.).
En el tramo AT-006 Talleres de El Campello-Conexión AT-001, el siguiente subtramo:
– Recinto de talleres de El Campello.
El tramo AT-007 Talleres de La Marina-conexión AT-004
2. Tienen carácter tranviario los siguientes tramos de la red de Ferrocarrils de la 

Generalitat Valenciana en Valencia:
VT-013 Fira (incl.)/Lloma Llarga (incl.)/Mas del Rosari (incl.)-Empalme (incl.).
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VT-014 Empalme-Primat Reig.
VT-015 Primat Reig (incl.)-Benimaclet (incl.).
VT-016 Benimaclet-bucle de Dr. Lluch (incl.).
VT-017 Tossal del Rei (incl.)-conexión VT-014.
VT-018 Marítim Serrería-Marina Reial Joan Carles (incl.).
VT-019 Conexión VT-018-conexión VT-016.
VT-023 Talleres de Tarongers, incluido conexión VT-016.
Por orden de la persona titular de la conselleria competente en materia de transportes se 

especificarán los puntos extremos de los entornos de las paradas con explotación tranviaria.

Disposición adicional séptima.  Reducción de pasos a nivel.
El administrador de infraestructuras ferroviarias tomará las medidas necesarias para la 

progresiva reducción del número de pasos a nivel existentes así como para la mejora de las 
condiciones de seguridad en los subsistentes. Para ello, podrá redactar planes plurianuales 
de inversión específicos para pasos a nivel, que deberán contar con el informe favorable de 
la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària.

Disposición adicional octava.  Adaptación de los túneles existentes.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la ley, el administrador de 

infraestructuras ferroviarias elaborará un inventario de los túneles existentes en el que se 
hará constar el grado de adecuación de cada uno a los requerimientos de la presente ley y 
las consiguientes propuestas de actuación para cada uno de ellos. En el plazo de seis 
meses desde la recepción del inventario, la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària 
emitirá un informe que permita validar o corregir las propuestas para cada túnel. Las 
actuaciones así validadas serán objeto de programación y dotación presupuestaria para su 
realización por el administrador de infraestructuras ferroviarias.

Disposición transitoria primera.  Vigencia de la orden sobre normas de seguridad 
aplicables a los pasos a nivel en las líneas de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana.

En tanto no sea sustituida por otra norma de igual o superior rango tramitada de acuerdo 
con esta ley, se mantiene la vigencia de la Orden de 1 de abril de 1996, del Conseller de 
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, de desarrollo del Decreto 37/1996, de 5 de marzo, 
del Gobierno Valenciano, sobre regulación de los pasos a nivel en las líneas de Ferrocarrils 
de la Generalitat Valenciana.

Disposición transitoria segunda.  Vigencia del reglamento general de circulación 
ferroviaria.

En tanto no sea sustituida por otra norma de igual o superior rango tramitada de acuerdo 
con esta ley, se mantiene la vigencia de la Orden 7/2011, de 9 de noviembre, de la 
Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, por la que se aprueba el 
Reglamento general de circulación de Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana, en todo lo 
que no se oponga a esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Certificado de seguridad de la entidad Ferrocarrils de la 
Generalitat Valenciana.

En el plazo de seis meses contados desde la efectiva constitución de la Agència 
Valenciana de Seguretat Ferroviària, Ferrocarrils de la Generalitat Valenciana deberá solicitar 
el certificado de seguridad de entidad ferroviaria.

Los efectos de la obtención de ese certificado se atribuyen provisionalmente a dicha 
entidad desde la entrada en vigor de esta ley y hasta que se produzca la resolución 
correspondiente.
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Disposición transitoria cuarta.  Ejercicio de las funciones reservadas a la Agència 
Valenciana de Seguretat Ferroviària.

En tanto no quede constituida la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària, las 
funciones atribuidas a la misma en la Ley 7/2018, de 26 de marzo, de la Generalitat, de 
Seguridad Ferroviaria, serán asumidas por la persona titular de la Dirección General 
competente en materia de transporte, que podrá recabar para ello el asesoramiento de 
personal técnico especializado en seguridad de la circulación ferroviaria.

Disposición derogatoria única.  
Queda derogado el Decreto 37/1996, de 5 de marzo, del Gobierno Valenciano, sobre 

regulación de los pasos a nivel en las líneas de Ferrocarriles de la Generalitat Valenciana.
Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 

a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de las competencias que corresponden a la Comunitat 

Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 148.1.5.ª de la Constitución y en 
el artículo 49.1.15.ª, 49.3.14.ª, así como 49.4 del Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana.

Disposición final segunda.  Estatuto de la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària.
El estatuto de la Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària se aprobará en el plazo de 

tres meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final tercera.  Habilitación para el desarrollo normativo.
1. Se habilita al Consell para que, mediante decreto, a propuesta de la persona titular de 

la conselleria competente en materia de transportes, pueda modificar el contenido de los 
distintos anexos de esta ley. Esta propuesta deberá contar con el informe favorable de la 
Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària.

2. El Consell y la persona titular de la conselleria competente en materia de transportes, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán dictar cuantas disposiciones sean 
precisas para el desarrollo, ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La entidad pública Ferrocarriles de la Generalitat Valenciana dispondrá de un plazo de 

doce meses para su adaptación a las determinaciones de la presente ley desde su entrada 
en vigor, que se producirá el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana».

ANEXOS

Téngase en cuenta que el Consell, a propuesta de la persona titular de la conselleria 
competente en materia de transportes, mediante decreto publicado únicamente en el «Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana», podrá modificar el contenido de los anexos, según se 
establece en la disposición final 3.1.

ANEXO I
Indicadores de seguridad ferroviaria

1. En la evaluación de seguridad de las operaciones ferroviarias se atenderá a los 
siguientes indicadores:
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1.1 Indicadores relativos a accidentes.
1.1.1 Número total y relativo (en relación con los kilómetros-tren) de accidentes y 

desglose según los tipos:
1. Colisiones.
– Entre trenes o vehículos ferroviarios.
– De tren con obstáculos dentro de gálibo.
– De trenes o vehículos ferroviarios con vehículos de carretera o partes de estos en PN.
2. Descarrilamientos de tren.
3. Daños a personas por material móvil en movimiento.
– Arrollamiento en PN.
– Arrollamiento.
– Daños a personas dentro del material móvil.
4. Daños a personas por material móvil parado o sin intervención de material móvil.
– Daños a personas al subir o bajar del tren (incluidos atrapamientos en puertas).
– Caídas a la vía.
5. Incendio/humo significativo.
– En el material rodante.
– En la infraestructura.
6. Otros.
Se registrará cada accidente con arreglo al tipo de accidente primario, aun si las 

consecuencias del accidente secundario fueran más graves, por ejemplo, un incendio tras un 
descarrilamiento.

1.1.2 Número total y relativo (en relación con los kilómetros-tren) de personas heridas 
graves y víctimas mortales en conjunto y por tipo de accidente, desglosadas en las 
siguientes categorías:

– Personas viajeras.
– Personal empleado o contratista.
– Personas usuarias de PN o paso entre andenes.
– Intrusas.
– Otros.
1.1.3 Número total y relativo (en relación con los kilómetros-tren) de suicidios o intentos 

de suicidio.
1.2. Indicadores de incidentes o precursores de accidente.
1.2.1 Número total y relativo (en relación con los kilómetros-tren) de incidentes y 

desglose según los tipos:
1. Rebases indebidos de señal.
2. Talonamiento de agujas.
3. Fallos relacionados con la infraestructura:
– Rotura de carril.
– Deformación u otra desalineación de la vía.
– Fallo de señalización.
– Fallo en catenaria.
4. Fallos relacionados con integridad del material móvil:
– Rotura de rueda en material móvil en servicio.
– Rotura de eje de material móvil en servicio.
– Fallo estructural en material móvil en servicio.
5. Interceptación de vía.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 56  Ley de Seguridad Ferroviaria

– 1400 –



6. Intrusos en la vía.
7. Humo/incendio no significativo.
Todos los incidentes deberán ser notificados, ya den lugar o no a accidentes.
Si un incidente da lugar a un accidente, se notificarán ambos sucesos.
1.3 Indicadores de la seguridad técnica de la infraestructura.
1. Porcentaje de vías en servicio con bloqueos automáticos.
2. Número de pasos a nivel.
3. Porcentaje de kilómetros que disponen de sistemas de protección de trenes, 

desglosados en sus diferentes tipologías:
– Aviso.
– Aviso y parada automática.
– Aviso y parada automática y supervisión discreta de la velocidad.
– Aviso y parada automática y supervisión continúa de la velocidad.
2. Indicadores de seguridad tranviaria.
2.1 Indicadores de accidentes.
2.1.1 Número total y relativo (en relación con los km-tranvía × 106) de accidentes y 

desglose según los tipos:
1. Colisiones:
– Entre tranvías.
– Con obstáculos dentro de gálibo (incluida catenaria).
– Con vehículos en un paso autorizado:
• Con víctimas.
• Sin víctimas.
– Con vehículos en un lugar distinto de un paso autorizado:
• Con víctimas.
• Sin víctimas.
2. Descarrilamientos.
3. Daños a personas por material móvil en movimiento:
– Arrollamiento de peatón en paso autorizado.
– Arrollamiento de peatón en sitio diferente de un paso autorizado.
– Caídas de personas dentro del material móvil.
4. Daños a personas por material móvil parado o sin intervención de material móvil:
– Daños a personas al subir o bajar del tren (incluidos atrapamientos en puertas).
– Caídas a la vía.
5. Incendio/humo significativo:
– En material rodante.
– En la infraestructura.
6. Otros.
Se registrará cada accidente con arreglo al tipo de accidente primario, aun si las 

consecuencias del accidente secundario fueran más graves, por ejemplo, un incendio tras un 
descarrilamiento.

En «vehículos» se incluyen las bicicletas.
2.1.2 Número total y relativo (en relación con los kilómetros-tren × 106) de personas 

heridas leves y graves y víctimas mortales en conjunto y por tipo de accidente, desglosadas 
en las siguientes categorías:

– Personas viajeras.
– Personal empleado.
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– Personas usuarias de paso autorizado.
– Otros.
2.1.3 Número total y relativo (en relación con los kilómetros-tranvía) de suicidios e 

intentos de suicidio.
2.2 Indicadores relativos a incidentes o precursores de accidente.
2.2.1 Número total y relativo (en relación con los kilómetros-tranvía × 106) de incidentes 

y desglose según los tipos:
1. Rebases indebidos de señales tranviarias.
2. Rebases indebidos de señales viarias.
3. Talonamientos (puede ser consecuencia del rebase previo de una señal tranviaria).
4. Interceptación de vía. Presencia de obstáculos dentro del gálibo pero que no ha 

llegado a causar una colisión:
a) Obstáculos propios.
b) Obstáculos externos (se incluirán los animales en plataforma de vía).
c) Personas en vía ajenas al sistema. Caminando o utilizando medios de desplazamiento 

ligeros (bicicletas, motocicletas, patinetas, patines).
5. Fallos relacionados con la infraestructura:
– Rotura de carril.
– Deformación o desalineación de la vía.
– Fallo de señalización tranviaria.
– Fallo de señalización viaria.
– Fallo en catenaria.
6. Fallos relacionados con la integridad del material móvil:
– Rotura de rueda en material móvil.
– Rotura de eje en material móvil.
– Fallo estructural en el material móvil.
7. Actuaciones de FU (frenados de urgencia):
a) Frenos de urgencia voluntarios.
b) Frenos de urgencia por incumplimiento del ciclo o del accionamiento del sistema de 

hombre muerto.
c) Frenos de urgencia por fallos del sistema de vigilancia automática, fallos de puertas, 

tiradores de emergencia y otros.
8. Incendio/humo no significativo.
3. Definiciones.
Accidente: Un suceso repentino, no deseado ni intencionado, o una cadena de sucesos 

de ese tipo, de consecuencias perjudiciales; los accidentes se dividen en las siguientes 
categorías: colisiones, descarrilamientos, daños causados a personas por material rodante, 
incendios y otros.

Incidente: Cualquier incidencia, distinta de un accidente, asociada al funcionamiento de 
los trenes y que afecte a la seguridad de funcionamiento.

Persona muerta: Cualquier persona fallecida inmediatamente o de resultas de un 
accidente, salvo los suicidios. En el caso de no disponer de información, será considerado 
como herido grave.

Persona herida grave: Cualquier persona herida que haya estado hospitalizada más de 
veinticuatro horas como resultado de un accidente, salvo los intentos de suicidio.

Persona herida leve: Cualquier herido no considerado como grave.
Víctima: Cualquier persona fallecida o herida de resultas de un accidente.
Colisión entre trenes o vehículos ferroviarios: Choque frontal, alcance por detrás o 

colisión lateral entre una parte de un tren o tranvía y una parte de otro vehículo ferroviario, o 
con material rodante de maniobras.
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Colisión de tren con un obstáculo dentro del gálibo: Colisión entre una parte de un tren o 
tranvía y objetos fijos o temporalmente presentes en la vía férrea o cerca de esta (excepto 
en los PN o pasos autorizados), incluida una colisión con las líneas aéreas de contacto.

Colisión de tren con vehículo de carretera o partes de estos en PN: Colisión en un paso 
a nivel en la que está implicado, al menos, un tren o vehículo ferroviario y uno o varios 
vehículos de carretera o partes de los mismos u objetos unidos al vehículo o desprendidos 
del mismo.

Colisión de tranvía con vehículo: Colisión entre una parte de un tranvía y un vehículo del 
tráfico de carretera, incluida la bicicleta, bien sea en un paso autorizado o fuera de él.

Descarrilamiento de tren o tranvía: Toda situación en la cual se sale de los raíles al 
menos una rueda de un tren o del tranvía sin que derive en colisión.

Arrollamiento en PN: Personas alcanzadas por un tren o una parte del mismo como 
persona usuaria de un paso a nivel, incluidos los pasos entre andenes.

Arrollamiento: Personas alcanzadas por un tren o una parte del mismo en sitio diferente 
a un PN o paso entre andenes, incluidos los arrastres por atrapamientos en puertas.

Accidente en paso autorizado: Todo accidente en un paso a nivel en el que está 
implicado al menos un vehículo tranviario y uno o varios vehículos de carretera, otras 
personas usuarias del paso, como peatones, u otros objetos temporalmente presentes en la 
vía férrea o cerca de esta, si han sido perdidos por un vehículo de carretera o una persona 
usuaria del paso.

Arrollamiento de peatón en paso autorizado: Accidente causado a una o varias personas 
que son alcanzadas, en un paso autorizado, por un vehículo tranviario en movimiento, o una 
parte del mismo, o por un objeto unido al vehículo o que se ha desprendido del mismo.

Arrollamiento de peatón en sitio diferente de un paso autorizado: Accidente causado a 
una o varias personas que son alcanzadas, en un lugar distinto de un paso autorizado, por 
un vehículo tranviario en movimiento, o una parte del mismo, o por un objeto unido al 
vehículo o que se ha desprendido del mismo.

Incendio/humo en material rodante: Cualquier incendio o explosión de un tren en un 
trayecto, incluidas las estaciones de salida y llegada.

Incendio/humo en la infraestructura: Cualquier incendio o explosión en la infraestructura 
ferroviaria, si esta afecta al servicio ferroviario.

Significativo: Con al menos una persona muerta o herida grave, o se produzcan graves 
daños (superiores a 150.000 euros) en material móvil o instalaciones o interrupciones graves 
del tráfico (interrupciones del servicio ferroviario de, al menos, una hora).

Otro tipo de accidente: Todo accidente que no pueda ser englobado en las definiciones 
anteriores pero afecte al servicio ferroviario.

Daños a personas al subir o bajar del tren: Personas accidentadas al subir o bajar del 
tren con este parado, incluidos los atrapamientos en puertas.

Caídas a la vía: Personas accidentadas al caer a la vía desde los andenes.
Rebases indebidos de señal (tren): Cualquier situación en que una parte cualquiera del 

tren rebase un movimiento autorizado. Se entenderá rebasado un movimiento autorizado el 
hecho de pasar:

– Una señal luminosa que ordene parada.
– El fin de una autorización de movimiento relacionado con la seguridad señalado por un 

sistema de protección de trenes.
– Un cartel de parada o señales manuales.
– Un punto de parada comunicado mediante autorización verbal o escrita.
No se incluyen los casos en que, por cualquier motivo, la señal no pasa a situación de 

peligro con tiempo suficiente para que la reacción del o de la maquinista pueda parar el tren 
antes de la señal.

Talonamiento de agujas: Cuando no exista un rebase de señal previo al talonamiento.
Rotura de carril: Cualquier carril separado en varias piezas o cualquier carril con 

desprendimiento en la superficie de rodadura de más de 50 mm de longitud y más de 10 mm 
de profundidad.
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Deformación u otra desalineación de vía: Cualquier fallo relacionado con la continuidad y 
geometría de vía que suponga dejar la misma fuera de servicio o una restricción inmediata 
de velocidad.

Fallo de señalización (tren): Cualquier fallo del sistema de señalización que dé lugar a 
aspectos de señalización menos restrictivos que los programados.

Persona usuaria de paso autorizado: Cualquier persona que utiliza un paso autorizado 
para cruzar una línea tranviaria en cualquier medio de transporte o a pie.

Rebases de señales (tranvías): Se considerará rebase siempre que el extremo del 
vehículo en dirección al sentido de circulación sobrepase la línea transversal imaginaria a la 
altura de la cabeza de la señal. Independientemente que sea detectado o no por el sistema 
de control del enclavamiento. Se incluyen los rebases cometidos por vehículos encarrilados 
de mantenimiento.

Fallo de señalización tranviaria o viaria: Se constata tanto si la señal queda apagada en 
cualquiera de sus aspectos como si muestra un aspecto distinto al que debería mostrar 
según la lógica del sistema.

Freno de urgencia voluntario: FU accionado por el conductor para evitar una colisión, 
arrollamiento o rebase de señal. No se incluirán en este apartado los supuestos en que 
erróneamente se sobrepase la posición de freno máximo de servicio. Los frenos de urgencia 
contabilizados solo computarán cuando el vehículo esté en servicio comercial con pasajeros. 
Se excluyen los desplazamientos en vacío y en cocheras.

Rotura de rueda en material móvil rodante en servicio: Cualquier rotura que afecte a la 
rueda, creando un riesgo de accidente.

Rotura del eje de material móvil en servicio: Cualquier rotura que afecte al eje, creando 
un riesgo de accidente.

Fallo estructural en material móvil en servicio: Cualquier rotura en elemento estructural 
del material móvil creando riesgo de accidente.

Interceptación de vía: Cualquier obstáculo que impida la normal circulación por la vía, 
creando un riesgo de accidente.

Personas intrusas en la vía: Cualquier persona que se halle en una vía en servicio, pese 
a no estar autorizada su presencia, creando un riesgo de accidente.

Sistemas de protección de trenes: Sistema que ayuda a garantizar el respeto de las 
señales y de las limitaciones de velocidad:

Aviso.
Aviso y parada automática.
Aviso y parada automática y supervisión discreta de la velocidad.
Aviso y parada automática y supervisión continua de la velocidad.
Aviso: Proporciona aviso automático al o a la maquinista.
Aviso y parada automática: Proporciona aviso automático al maquinista y parada 

automática al pasar una señal en posición de peligro.
Aviso y parada automática y supervisión discreta de la velocidad: Protección de los 

puntos de peligro, entendiéndose por «supervisión discreta de la velocidad» la supervisión 
de la velocidad en determinados tramos (trampas de velocidad) al aproximarse a una señal.

Aviso y parada automática y supervisión continua de la velocidad: Protección de los 
puntos de peligro, con indicación continua de la velocidad máxima permitida en todos los 
tramos de la línea y la garantía de un respeto. Solo este tipo se considera un sistema de 
protección automática de trenes.

ANEXO II
Pasos a nivel

Primero.  Adquisición de los terrenos necesarios para las obras de supresión, protección o 
mejora de pasos a nivel, y control preventivo municipal.

Será de aplicación el artículo 18 en todos los proyectos de supresión de pasos a nivel, 
los de permeabilización del ferrocarril y los de las obras necesarias para la reordenación, 
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concentración y mejora de los pasos a nivel y de sus accesos, incluida la mejora de su 
visibilidad.

Segundo.  Supuestos de establecimiento de nuevos pasos a nivel.
Con carácter excepcional y por causas justificadas podrá autorizarse el establecimiento 

de nuevos pasos a nivel en los siguientes supuestos:
a) Con carácter provisional y por el tiempo estrictamente preciso para atender la finalidad 

de que se trate.
b) Con carácter no provisional, en las actuales líneas, en sus modificaciones o en las que 

se proyecten de nueva planta, solo cuando la línea sea de carácter ferroviario urbano y, no 
resultando posible o conveniente técnicamente la construcción de un paso a distinto nivel, se 
justifique suficientemente este extremo y la necesidad de apertura de un paso a nivel de 
acuerdo con los requerimientos de permeabilidad transversal del trazado ferroviario y la 
mejora sustancial del tráfico en el área de influencia.

c) Con carácter no provisional, cuando se trate de un traslado de un paso a nivel 
existente que no implique deterioro de la seguridad y se justifique su necesidad por la mejora 
sustancial del tráfico en el área de influencia. Este traslado tendrá el carácter de clausura del 
paso a nivel existente y apertura del nuevo paso aun cuando mantenga sus claves 
identificativas y su denominación.

Tercero.  Supresión de pasos a nivel.
1. Líneas de carácter ferroviario interurbano:
a) Los proyectos de duplicación de vía o de variante de trazado de las actuales líneas 

incluirán la supresión de los pasos a nivel existentes en el tramo afectado.
b) En aquellos tramos de línea en los que la distancia entre pasos a nivel sea igual o 

inferior a 500 metros, medidos a lo largo de la vía entre los ejes de la carretera o camino de 
cada paso a nivel, deberá procederse a la concentración de los mismos en un solo paso a 
nivel o, preferentemente, a distinto nivel, enlazándolos entre sí mediante los caminos que 
resulten necesarios, con la mayor urgencia que permita la disponibilidad de los medios 
existentes.

c) La construcción de un paso a distinto nivel conllevará la clausura de todos los pasos a 
nivel que aquel sustituya.

2. Líneas de carácter ferroviario urbano:
Se aplicará lo dispuesto en el número 1 precedente, salvo que razones urbanísticas, 

constructivas o de tráfico, suficientemente motivadas, justifiquen la imposibilidad de su 
cumplimiento o la conveniencia del mantenimiento de los pasos a nivel.

Cuarto.  Incidencia en pasos a nivel de nuevas urbanizaciones y equipamientos.
1. La construcción de nuevas urbanizaciones, polígonos industriales, grandes superficies 

comerciales, centros o establecimientos tales como hospitales, centros deportivos, docentes, 
culturales u otros equipamientos equivalentes, implicará la obligación de construir un cruce a 
distinto nivel y, en su caso, la supresión del paso a nivel preexistente:

a) Cuando el acceso a aquellos equipamientos conlleve la necesidad de cruzar una línea 
de carácter ferroviario por donde no exista un paso a nivel.

b) Cuando el incremento del tráfico por un paso a nivel existente que se genere como 
consecuencia de aquellas urbanizaciones o equipamientos, modifique significativamente las 
condiciones de vialidad de aquel paso a nivel.

2. Los promotores de las urbanizaciones o equipamientos presentarán, en la dirección 
general competente en materia de transportes, un proyecto específico de los accesos a los 
mismos, que incluirá los aspectos de parcelación, red viaria y servicios urbanos que incidan 
sobre las zonas de dominio público, servidumbre y afección del ferrocarril y, en particular, un 
estudio de la incidencia del tráfico en el paso a nivel.
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El proyecto precisará del informe vinculante de la Agència Valenciana de Seguretat 
Ferroviària y de la aprobación de la Dirección General, que podrá determinar las medidas 
que proceda incorporar al mismo.

Será de cuenta del promotor de la urbanización o equipamiento el coste de construcción 
del cruce a distinto nivel y, en su caso, la supresión del paso a nivel preexistente, así como la 
obtención de la autorización o licencia que, en su caso, corresponda otorgar al ayuntamiento 
u otros organismos.

Quinto.  Pasos a nivel peatonales.
No se autorizará la apertura de nuevos pasos a nivel peatonales excepto:
a) Cuando en un paso a nivel la vía de cruce disponga de aceras peatonales separadas 

del tráfico rodado, podrá autorizarse la modificación del paso a nivel en el sentido de permitir 
la continuidad de las aceras, dotándolas de la adecuada señalización de aviso de la 
proximidad del tren en combinación con el sistema de protección del paso a nivel.

b) Cuando se trate de la conversión de un paso a nivel en paso a nivel peatonal.
c) Cuando se trate de la prolongación de pasos entre andenes, en las actuales líneas, en 

sus modificaciones o en las que se proyecten de nueva planta, solo cuando no resultando 
posible o conveniente técnicamente la construcción de un paso a distinto nivel, se justifique 
suficientemente este extremo y la necesidad de permeabilización a través del paso entre 
andenes por la mejora sustancial del tráfico peatonal en el área de influencia.

d) Con carácter excepcional, en los supuestos y con los requisitos establecidos en el 
artículo 24.2 de la ley y el apartado segundo de este anexo.

Esta autorización requerirá de la confección previa de un informe vinculante de la 
Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària.

Sexto.  Coste del establecimiento de cruces a distinto nivel o mejora de pasos a nivel.
El coste ocasionado por las obras de establecimiento de nuevos cruces a distinto nivel o 

las de instalación y mejora de sus necesarias protecciones, en los pasos a nivel 
subsistentes, correrá a cargo del organismo o entidad que las promueva.

Séptimo.  Modificación de los pasos a nivel.
A solicitud del administrador de infraestructuras ferroviarias autonómica, del operador, 

del ayuntamiento afectado o del organismo titular de la carretera o camino, la dirección 
general competente en materia de transportes podrá autorizar la modificación de un paso a 
nivel cuando se trate de mejorar las condiciones de vialidad en la carretera o en el ferrocarril. 
En cualquier caso, el paso a nivel resultante deberá estar dotado del adecuado sistema de 
protección de acuerdo con lo que se establezca en las disposiciones de desarrollo de esta 
ley. Esta autorización requerirá de la confección previa de un informe vinculante de la 
Agència Valenciana de Seguretat Ferroviària.

Octavo.  Pasos a nivel de uso particular.
1. Queda prohibido la apertura de nuevos pasos a nivel de uso exclusivamente particular.
2. Los pasos a nivel existentes de uso particular pasan a tener consideración de paso a 

nivel ordinario, quedando sin efecto las condiciones de la autorización que permitieron su 
apertura.
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§ 57

Decreto-ley 4/2019, de 29 de marzo, del Consell, de prestación del 
servicio de transporte público discrecional de personas viajeras 

mediante arrendamiento de vehículos con conductor

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8519, de 1 de abril de 2019

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: DOGV-r-2019-90405

PREÁMBULO
El Real decreto ley 13/2018, de 28 de septiembre, por el que se modifica la Ley 16/1987, 

de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres, en materia de arrendamiento de 
vehículos con conductor, en su disposición adicional primera, habilita a las comunidades 
autónomas que por delegación del Estado sean competentes para otorgar autorizaciones de 
arrendamiento de vehículos con conductor de ámbito nacional, a modificar las condiciones 
de explotación de las autorizaciones concedidas dentro de los ámbitos territoriales propios 
de cada comunidad autónoma, sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder a 
las entidades locales en lo relativo al establecimiento o modificación de las citadas 
condiciones de explotación respecto de los servicios que discurran íntegramente dentro de 
su ámbito territorial.

A raíz de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de 
diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, se publicó la Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre, de modificación de diversas Leyes, entre ellas la Ley 16/1987, de 
ordenación de transportes terrestres (LOTT). Con esta modificación de la LOTT se dejó sin 
amparo legal las limitaciones cuantitativas al otorgamiento de autorizaciones de 
arrendamiento de vehículos con conductor (VTC). Dicha circunstancia ha dado lugar a la 
emisión de diferentes sentencias firmes dictadas por los tribunales, en virtud de las cuales el 
número de autorizaciones concedidas para el arrendamiento de vehículos con conductor se 
ha incrementado considerablemente y es previsible que, en un futuro inmediato, siga 
aumentando, lo que genera una distorsión en el mercado del transporte discrecional de 
personas viajeras, al concurrir en un mismo espacio tanto el taxi como el VTC, ya que ambos 
realizan actividades similares.

Además, la presencia de un mayor número de vehículos en las ciudades puede generar 
problemas de movilidad, de protección del medio ambiente, de contaminación atmosférica y 
de gestión de tráfico por lo que resulta conveniente una nueva regulación que restablezca el 
necesario equilibrio entre estas dos formas de prestación de transporte público a personas 
viajeras.

Como señala el Real decreto ley 13/2018 en su preámbulo, el rápido crecimiento de esta 
modalidad de transporte puede dar lugar a un desequilibrio entre oferta y demanda de 
transporte en vehículos de turismo que provoque un deterioro general de los servicios, en 
perjuicio de las personas viajeras, lo cual pone de manifiesto la necesidad de que, 
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progresivamente, las regulaciones aplicables al taxi y el arrendamiento con conductor vayan 
aproximándose en la medida en que ello contribuya a un tratamiento armónico de las dos 
modalidades de transporte de personas viajeras en vehículos de turismo.

Asimismo se considera conveniente establecer un periodo razonable mínimo de vacatio 
legis en cuanto a la entrada en vigor del régimen de precontratación mínimo establecido, 
para la adaptación del sector de las empresas de VTC, con el objetivo de facilitar el 
despliegue de las medidas técnicas adecuadas para su aplicación.

La extraordinaria y urgente necesidad que justifica la adopción de las medidas incluidas 
en el decreto ley se hace extensiva a la tramitación de una regulación de los VTC en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana, y está justificada por la concentración que se viene 
produciendo de los servicios de arrendamiento de vehículos con conductor en ámbitos 
estrictamente urbanos y metropolitanos, y que comienza a afectar de manera inmediata y 
significativa a la ordenación del transporte en el ámbito urbano y en el de las áreas de 
prestación conjunta del taxi. Recientemente se ha hecho patente la conflictividad social en el 
sector del transporte discrecional de personas viajeras en vehículos de turismo como 
consecuencia de los desajustes en la oferta y demanda, que pone de manifiesto la exigencia 
inmediata para que se fije un marco estable que garantice el derecho de la ciudadanía a 
emplear estas formas de transporte en condiciones óptimas y equilibradas para ambos 
sectores.

Por ello, el decreto ley se configura como el instrumento jurídico adecuado para realizar 
una regulación que restrinja al máximo los problemas que puedan derivarse de la situación 
descrita.

La Generalitat ostenta la competencia exclusiva en materia de transportes terrestres que 
transcurran íntegramente por su territorio conforme a lo establecido en el artículo 49.1.15.ª 
del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, aprobado por Ley orgánica 5/1982, de 1 
de julio, en relación con lo establecido en el artículo 148.1.5.ª de la Constitución Española, 
que dispone que son competencia de las comunidades autónomas «los ferrocarriles y 
carreteras cuyo itinerario transcurra íntegramente en el territorio de la comunidad autónoma 
y, en los mismos términos, el transporte desarrollado por estos medios o por cable».

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 44.4 del Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana, el artículo 58 de la ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, la 
disposición adicional primera del Real decreto ley 13/2018, de 28 de septiembre, el artículo 5 
de la Ley orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades del Estado en las 
comunidades autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable, y el 
artículo 49.1.8.ª del Estatut d’Autonomia, a propuesta de la consellera de Vivienda, Obras 
Públicas y Vertebración del Territorio, y previa deliberación del Consell, en la reunión de 22 
de marzo de 2019,

DECRETO

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
El objeto de este decreto ley es regular el transporte de personas viajeras en vehículos 

de turismo en régimen de arrendamiento con conductor (VTC) que se realice íntegramente 
dentro del territorio de la Comunitat Valenciana.

Artículo 2.  Prestación de servicios de arrendamiento de vehículos con conductor.
La prestación del servicio de arrendamiento de vehículos con conductor únicamente 

podrá realizarse por aquellas personas, físicas o jurídicas, que sean titulares de la 
correspondiente autorización administrativa que les habilite para ello, expedida por la 
conselleria competente en materia de transporte por delegación del Estado. Esta 
autorización estará referida a cada uno de los vehículos mediante los cuales se realiza la 
actividad.

Artículo 3.  Precontratación de servicios.
1. Los servicios a prestar deberán contratarse, al menos, con una antelación de quince 

minutos previos a su efectiva prestación y deberá quedar constancia de los mismos en el 
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registro de comunicaciones a que se refiere el artículo siguiente. Se exceptúan de esta 
previsión aquellos servicios que deban prestarse de forma inmediata, como consecuencia de 
urgencias, emergencias y asistencia en carretera, o que se realicen al amparo de contratos 
de servicios a prestar a las distintas administraciones públicas ubicadas en el territorio de la 
Comunitat Valenciana.

2. La contratación habrá de realizarse siempre por la capacidad total del vehículo sin 
que, en ningún caso, pueda realizarse una contratación individual o por plazas.

Artículo 4.  Registro de comunicaciones de los servicios de arrendamiento de vehículos con 
conductor.

1. Todos los servicios de transporte que discurran íntegramente por el territorio de la 
Comunitat Valenciana, o con inicio o finalización en ella, prestados por vehículos de titulares 
de autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor, deberán comunicarse, 
previamente a su realización, al Registro de comunicaciones a que se refiere el artículo 2 del 
Real decreto 1076/2017, de 29 de diciembre, por el que se establecen normas 
complementarias, en materia de arrendamiento de vehículos con conductor, al Reglamento 
de la Ley de ordenación de los transportes terrestres, aprobado por Real decreto 1211/1990, 
de 28 de septiembre.

2. Las comunicaciones al Registro deberán ser facilitadas por las personas titulares de 
autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor, o sus conductores, y los datos 
mínimos que deben contener son los establecidos en el artículo 24 de la Orden 
FOM/36/2008, de 9 de enero, por la que se desarrolla la sección segunda del capítulo IV del 
título V, en materia de arrendamiento de vehículos con conductor, del Reglamento de la Ley 
de ordenación de los transportes terrestres, debiendo quedar debidamente acreditado la 
hora y minuto de la precontratación y del inicio del servicio.

Artículo 5.  Condiciones de prestación de los servicios.
1. Los vehículos adscritos a las autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 

conductor no podrán, en ningún caso, circular por las vías públicas en busca de clientela ni 
propiciar la captación de personas viajeras que no hubiesen contratado previamente el 
servicio en la forma establecida en el artículo 3.

A estos efectos se considera captación de clientela a la geolocalización que permita a las 
potenciales personas usuarias de los servicios de arrendamiento de vehículos con conductor 
ubicar, con carácter previo a la contratación, a los vehículos adscritos a las autorizaciones de 
arrendamiento de vehículos con conductor, quedando prohibida la misma.

Asimismo, la prohibición de circular por las vías públicas en busca de clientela incluye el 
estacionamiento en las citadas vías públicas, debiendo estacionar en garajes o 
aparcamientos no ubicados en la propia vía pública.

2. Queda prohibido el estacionamiento en lugares de concentración y generación de 
demanda de servicios de transporte de personas viajeras como puertos, aeropuertos, 
estaciones de ferrocarril y de autobuses, centros comerciales y de ocio, instalaciones 
deportivas, hoteles, paradas de taxis, hospitales o cualquier otro establecimiento similar, que 
pueda propiciar la captación de clientela.

Artículo 6.  Descanso obligatorio.
1. Todos los vehículos adscritos a autorizaciones de arrendamiento de vehículos con 

conductor deberán realizar un descanso obligatorio.
2. El sistema de descanso obligatorio será establecido por la conselleria competente en 

materia de transporte.

Artículo 7.  Especificaciones técnicas del vehículo.
1. Cada vez que se sustituya uno de los vehículos que están actualmente adscritos a 

autorizaciones VTC se hará por otro vehículo que utilice como fuente de energía la 
electricidad, el hidrógeno, los biocarburantes, los combustibles sintéticos y parafínicos, el 
gas natural y el gas licuado del petróleo. También podrá sustituirse por un vehículo de los 
denominados híbridos.
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2. Todos los vehículos adscritos a autorizaciones VTC residenciadas en el territorio de la 
Comunitat Valenciana, que realicen transporte de personas viajeras por la misma deberán 
llevar el distintivo que se regula en la Orden 12/2016, de 23 de noviembre, de la Conselleria 
de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio, por la que se crea un distintivo 
para la identificación de los vehículos de alquiler con conductor en la Comunitat Valenciana.

Artículo 8.  Régimen sancionador.
El incumplimiento de lo establecido en este decreto ley se considerará infracción muy 

grave o grave, de acuerdo con lo establecido en los artículos 140 y 141, respectivamente, de 
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de ordenación de los transportes terrestres.

Disposición adicional primera.  Ejercicio de competencias y habilitación a los entes 
locales.

Las entidades locales, en el ejercicio de sus competencias, podrán modificar las 
condiciones de explotación del artículo 182.1 del Reglamento de la Ley de ordenación de los 
transportes terrestres, para mejorar la gestión de la movilidad interior de las personas 
viajeras o para garantizar el control efectivo de las condiciones de prestación de los 
servicios, respetando los criterios de proporcionalidad que establece la normativa vigente. A 
estos efectos podrán:

a) Incrementar los tiempos de precontratación de servicios a que se refiere el artículo 3.
b) Ampliar el listado de instalaciones de lugares de generación de demanda de servicios 

de transporte y establecer una distancia mínima en la que estaría prohibido el aparcamiento 
desde dichas instalaciones, a las que se hace referencia en el artículo 5.

c) Establecer requisitos adicionales a las especificaciones técnicas de los vehículos 
previstos en el artículo 7.

Disposición adicional segunda.  Incidencia presupuestaria.
La aplicación y desarrollo de este decreto ley no podrá tener incidencia alguna en la 

dotación de gasto asignada a la conselleria competente por razón de la materia y, en todo 
caso, deberá ser atendida con sus medios personales y materiales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto ley.

Disposición final primera.  Modificación de la ley 6/2011, de movilidad de la Comunitat 
Valenciana.

Se modifica el apartado 2.c del artículo 3 de la Ley 6/2011, de 1 de abril, de la 
Generalitat, de movilidad de la Comunitat Valenciana, que queda redactado en los siguientes 
términos:

«c) La provisión de los servicios de transporte público dentro de los núcleos 
urbanos. En concreto le corresponderá la regulación, ordenación e intervención 
administrativa de los servicios de transporte público urbano, que tengan lugar dentro 
de su ámbito territorial, prestados mediante el arrendamiento de vehículos con 
conductor u otras modalidades similares.»

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Consell y la persona titular de la conselleria competente en materia de transporte 

podrán dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo, ejecución y cumplimiento de 
este decreto ley en el ámbito de sus respectivas competencias.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Este decreto ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana, excepto el artículo 3.1, y el apartado a de la disposición 
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adicional primera, que entrarán en vigor en el plazo de dos meses a contar desde la 
publicación.
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§ 58

Ley de 30 de octubre de 1985, del Consejo Valenciano de Cultura

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 302, de 7 de noviembre de 1985

«BOE» núm. 28, de 1 de febrero de 1986
Última modificación: 9 de noviembre de 2017

Referencia: BOE-A-1986-2791

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El artículo 25 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana dispone que «una 

Ley de las Cortes Valencianas establecerá las funciones, composición y organización del 
Consejo de Cultura. Sus miembros serán elegidos por mayoría de dos tercios de las Cortes 
Valencianas».

La presente Ley trata pues de dar cuerpo a este proyecto del legislador estatutario, 
significando un paso más para la consecución de la plena configuración institucional 
autonómica.

Son escasos los tratos jurídicos de la Institución legados por el legislador estatutario. Sin 
embargo, los reflejados en el Estatuto posibilitan la inspiración y desarrollo básico de la 
presente Ley, teniendo en cuenta al mismo tiempo el proceso autonómico recorrido hasta el 
presente y la realidad social de nuestra Comunidad.

Una somera interpretación sistemática del artículo 25 del Estatuto de Autonomía, permite 
concluir la relevancia institucional que el legislador autonómico concede al Consejo 
Valenciano de Cultura.

El artículo citado integra por sí solo el capítulo VII del título II del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Valenciana, cuya rúbrica es «La Generalidad Valenciana». En este título se 
contempla el conjunto de Instituciones de la Generalidad Valenciana.

De ahí que la presente Ley declare expresamente, en su título preliminar, que el Consejo 
Valenciano de Cultura forma parte de las Instituciones integrantes de la Generalidad 
Valenciana, configurándolo como Institución de carácter público.

II
La única referencia funcional de esta Institución que el Estatuto de Autonomía contempla 

está contenida en su disposición adicional segunda. Se refiere al informe que el Consejo 
Valenciano de Cultura deberá en su día emitir, además del que corresponda evacuar al 
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Gobierno Valenciano, acerca del anteproyecto de norma estatal que rebute la situación del 
Archivo de la Corona de Aragón.

Esta función consultiva y asesora es la que la presente Ley atribuye al Consejo 
Valenciano de Cultura y no sólo por mera congruencia con esta única referencia funcional, 
sino porque de esta manera, han venido perfilándose las instituciones y organismos de 
análoga naturaleza tanto del Estado, como de las Comunidades Autónomas e incluso 
Corporaciones Locales.

La correcta delimitación competencial y funcional de las instituciones es premisa 
fundamental para el buen funcionamiento y eficacia del servicio público que en su conjunto 
han de prestar todas ellas como administración pública. Y este criterio es observado por la 
presente Ley no sólo a la hora de la configuración consultiva y asesora del Consejo 
Valenciano de Cultura, sino en el establecimiento de las funciones específicas de la 
Institución evitando así cualquier posible confusión entre la finalidad que ha de llevar a cabo 
este superior Consejo y las que a otras esferas de la administración y a otras Instituciones 
Públicas Científicas o Culturales de la Comunidad Valencia corresponden.

Por todo ello el Consejo Valenciano de Cultura queda perfilado en la presente Ley como 
una Institución Pública consultiva y asesora de los poderes públicos de la Comunidad 
Valenciana en aquellas materias específicas que afecten a la cultura valenciana.

III
En la composición del Consejo Valenciano de Cultura, la presente Ley opta por una 

fórmula abierta, permitiendo el acceso a la condición de miembro de la Institución a las 
personas de relevante prestigio o reconocidos méritos intelectuales dentro del ámbito cultural 
valenciano, sin constreñir apriorísticamente los campos o sectores de entre los que los 
grupos parlamentarios habrán de proponer los que a su criterio merezcan estar presentes en 
ella.

La Ley establece unas incompatibilidades de índole política con la condición de miembro 
del Consejo Valenciano de Cultura. Ello tiene su razón de ser no sólo en la conveniencia de 
propiciar la mayor dedicación de los miembros del Consejo, sino en la salvaguarda de la 
propia alta misión de la Institución y en la garantía de la observancia de los principios que 
han de inspirar su actividad.

IV
En cuanto a los órganos del Consejo Valenciano de Cultura y su régimen de 

organización y funcionamiento la presente Ley establece órganos unipersonales y 
colegiados reservando la decisión de los temas más trascendentes al Consejo Pleno. La 
Comisión de Gobierno asume funciones decisorias fundamentalmente de orden interno y el 
Presidente funciones directivas ordinarias.

No obstante, el criterio que en este aspecto adopta la Ley es remitir al futuro 
Reglamento, que la propia Institución habrá de elaborar en su día, la minuciosa regulación 
de su organización y funcionamiento internos.

Atendiendo cuando antecede, a propuesta del Consell y previa deliberación de las Corles 
Valencianas, en nombre del Rey, vengo a promulgar la siguiente:

LEY DEL CONSEJO VALENCIANO DE CULTURA

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
Es objeto de la presente Ley, establecer las funciones, composición y organización del 

Consejo Valenciano de Cultura, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad Valenciana.
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Artículo 2.  
1. El Consejo Valenciano de Cultura es una institución de carácter público dedicada al 

cumplimiento de las funciones que la presente Ley le atribuye.
2. De acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía, forma parte del conjunto de 

las Instituciones que constituyen la Generalidad Valenciana.
3. Ejercerá sus cometidos con autonomía orgánica y funcional, de acuerdo con su 

naturaleza jurídica, a fin de garantizar su objetividad e independencia.
4. El Consejo Valenciano de Cultura tendrá su sede oficial en la ciudad de Valencia, sin 

perjuicio de que pueda celebrar sesiones en cualquier municipio de la Comunidad 
Valenciana.

TÍTULO I
De las funciones del Consejo Valenciano de Cultura

Artículo 3.  
El Consejo Valenciano de Cultura es la Institución consultiva y asesora de las 

Instituciones públicas de la Comunidad Valenciana, en aquellas materias específicas que 
afecten a la cultura valenciana.

Velará por la defensa y promoción de los valores lingüísticos y culturales valencianos de 
acuerdo con lo que dispone la presente Ley.

Artículo 4.  
Serán directrices inspiradoras de la actividad del Consejo Valenciano de Cultura:
a) El respeto a los principios que informan la Constitución y el Estatuto de Autonomía.
b) La objetividad, veracidad e imparcialidad de sus informaciones y propuestas, de 

acuerdo con criterios científicos e históricos.
c) El respeto a la libertad de expresión y de pensamiento, y a la libre creatividad cultural.
d) El respeto al pluralismo cultural y lingüístico de la sociedad valenciana.

Artículo 5.  
1. Específicamente, son funciones del Consejo Valenciano de Cultura:
a) Evacuar los informes o dictámenes, y realizar los estudios que le sean solicitados por 

las Instituciones Públicas de la Comunidad Valenciana.
b) Informar aquellos anteproyectos normativos que por su relevancia, le sean sometidos 

a consulta.
c) Proponer al Presidente de la Generalidad la distinción de aquellas personas, 

entidades o instituciones que se hayan hecho acreedoras de ello por su trabajo o probada 
dedicación al estudio, defensa o promoción de la cultura valenciana.

d) Elaborar y elevar al Consell de la Generalidad una Memoria Anual en la cual, además 
de exponer sus actividades durante el ejercicio, se recojan las observaciones o 
recomendaciones pertinentes para la defensa y promoción de la lengua y cultura valencianas 
en cualquiera de sus manifestaciones.

e) Aquellas otras que el Presidente de la Generalidad, la Cortes Valencianas, o el 
Gobierno Valenciano le encomienden.

2. Para llevar a cabo estas funciones de manera adecuada, el Consejo Valenciano de 
Cultura, por conducto del Presidente, podrá solicitar de las Instituciones Culturales, o de 
aquellas personas que estime conveniente, los antecedentes, informes o documentación que 
precise.

3. Sometidos a informe o dictamen del Consejo Valenciano de Cultura anteproyectos 
legislativos o normativos, y transcurridos dos meses desde la correspondiente solicitud sin 
que el Consejo se hubiera pronunciado expresamente sobre ellos, se entenderá que cuentan 
con el parecer favorable de la Institución, y que ésta no tiene objeción alguna que formular al 
respecto.
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Artículo 6.  
Corresponde al Consejo Valenciano de Cultura, de manera especial, emitir el informe al 

que se refiere la disposición adicional segunda del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana, sobre el anteproyecto correspondiente de la norma estatal que regule la 
situación del Archivo de la Corona de Aragón.

Transcurridos dos meses desde que le fuera solicitado el informe sin que el Consejo 
Valenciano de Cultura se hubiera pronunciado sobre el mismo, se entenderá que el 
anteproyecto cuenta con el parecer favorable de la Institución y que ésta no tiene objeción 
alguna que formular al respecto.

TÍTULO II
De la composición del Consejo Valenciano de Cultura

CAPÍTULO I
De los miembros del Consejo Valenciano de Cultura

Artículo 7.  
El Consejo Valenciano de Cultura estará integrado por 21 miembros elegidos por las 

Cortes Valencianas por mayoría de dos tercios del número de derecho de Diputados, de 
entre las personas de relevante prestigio o reconocidos méritos intelectuales dentro del 
ámbito cultural valenciano, que sean propuestas por los grupos parlamentarios.

Elevado al Presidente de la Generalidad el resultado de la elección, éste procederá al 
nombramiento de los miembros del Consejo Valenciano de Cultura y a ordenar su 
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Artículo 8.  
1. Los miembros del Consejo Valenciano de Cultura serán nombrados por un periodo de 

seis años consecutivos, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria tercera, 
pudiendo ser nuevamente elegidos.

2. El Consejo Valenciano de Cultura se renovará parcialmente cada tres años, mediante 
el cese y elección de diez de sus miembros en la primera renovación y de once en la 
segunda, alternancia que se seguirá observando en las sucesivas renovaciones.

3. Expirado el término de su nombramiento, los miembros de la Institución seguirán 
ejerciendo sus funciones hasta la toma de posesión de los nuevos miembros.

4. Las diferentes renovaciones del órgano deberán respetar la igualdad entre mujeres y 
hombres en función de su mérito y su capacidad. A los efectos de esta ley, se considera que 
existe igualdad entre mujeres y hombres cuando haya una presencia mínima del 50 % de 
mujeres.

Artículo 9.  
Para poder ser elegido miembro del Consejo Valenciano de Cultura será necesario haber 

alcanzado la mayoría de edad, y no estar incurso en causa de incompatibilidad alguna.

Artículo 10.  
a) La condición de miembro del Consejo Valenciano de Cultura es incompatible con:
1. La de Diputado de las Cortes Valencianas.
2. La de Diputado o Senador de las Cortes Generales o la de miembro de Asamblea o 

Parlamento Autonómico.
3. La de miembro del Gobierno de España o de cualquiera de las Comunidades 

Autónomas.
4. La de miembro de las Corporaciones Locales.
5. El ejercicio de funciones directivas en partidos políticos, sindicatos de trabajadores o 

asociaciones empresariales.
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6. La de personal al servicio del Consejo de Cultura.
b) No podrán ser elegidos por las Cortes Valencianas para formar parte del Consejo 

Valenciano de Culturas aquellos en quienes concurra cualquiera de las causas de 
incompatibilidad previstas en el apartado anterior.

c) Si después de su elección o nombramiento algún miembro del Consejo Valenciano de 
Cultura incurriera en causa de incompatibilidad, cesará ineludiblemente en su condición de 
miembro del Consejo.

Artículo 11.  
La condición de miembro del Consejo Valenciano de Cultura se perderá por cualquiera 

de los siguientes motivos:
1. Por fallecimiento.
2. Por renuncia.
3. Por expiración del periodo para el cual se obtuvo el nombramiento.
4. Por incapacidad declarada mediante resolución judicial firme.
5. Por incurrir en causa de incompatibilidad.
6. Por haber sido condenado, mediante sentencia firme, a pena que conlleve como 

accesoria la inhabilitación profesional o política.

Artículo 12.  
Las vacantes del Consejo Valenciano de Cultura, serán cubiertas en la misma forma 

establecida en el artículo 7 de la presente Ley.
A tales efectos el Presidente del Consejo Valenciano de Cultura comunicará a los 

Presidentes de la Generalidad y de las Cortes las vacantes que se produzcan.

CAPÍTULO II
De los órganos de gobierno del Consejo Valenciano de Cultura

Artículo 13.  
Son órganos de gobierno de la Institución:
1. El Consejo Pleno,
2. La Comisión de Gobierno,
3. El Presidente.

Artículo 14.  
El Pleno del Consejo Valenciano de Cultura es el máximo Órgano decisorio de la 

Institución.
Está integrado por el Presidente, el Vicepresidente, el Secretario y todos los restantes 

miembros de la Institución.

Artículo 15.  
Corresponden al Consejo Pleno las siguientes atribuciones:
a) Elaborar el Reglamento de Organización y Funcionamiento, así como sus posibles 

modificaciones, y elevarlo para su aprobación al Consell de la Generalidad.
b) Aprobar la Memoria Anual.
c) Aprobar el anteproyecto de gastos de la Institución para su remisión al Consell, así 

como los de sus posibles modificaciones y el de su liquidación.
d) Aprobar los dictámenes e informes que deba emitir la Institución a los efectos de lo 

dispuesto en el artículo 5 de la presente Ley.
e) Proponer al Presidente de la Generalidad, la distinción de aquellas personas, 

entidades o instituciones que por su trabajo o probada dedicación al estudio, defensa o 
promoción de la cultura valenciana, se hayan hecho acreedoras de ello.

f) Aprobar los planes o programas de actuación para cada ejercicio económico.
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g) Constituir las comisiones o ponencias de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 de 
la presente Ley, y designar los componentes y presidentes de las mismas.

h) Aprobar el régimen ordinario de sesiones y en su caso de las reuniones de tas 
comisiones o ponencias.

i) Designar y cesar a los representantes del Consejo Valenciano de Cultura en aquellos 
organismos o entidades que legal o reglamentariamente corresponda.

j) Proponer al Consell la aprobación de la plantilla de personal al servicio de la 
Institución, así como su estructura orgánica.

k) Cualesquiera otras que le atribuya la presente Ley el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento.

Artículo 16.  
La Comisión de Gobierno estará integrada por los siguientes miembros;
– El Presidente.
– El Vicepresidente,
– El Secretario.
– Cuatro miembros del Consejo Valenciano de Cultura elegidos por el Consejo Pleno 

mediante mayoría absoluta de votos.

Artículo 17.  
Son atribuciones de la Comisión de Gobierno:
a) Elaborar el anteproyecto anual de gastos.
b) Elaborar el proyecto de Memoria Anual.
c) Dirigir y controlar la ejecución del presupuesto del Consejo Valenciano de Cultura y 

preparar su liquidación.
d) Determinar la tramitación de los escritos y peticiones dirigidas a la Institución.
e) Ejercer las facultades ordinarias en materia de contratación administrativa dentro de 

los límites legales presupuestarios.
f) Disponer los gastos propios de los servicios del Consejo, dentro de los límites legales y 

presupuestarios.
g) Resolver aquellas cuestiones que sean sometidas a su consideración por el 

Presidente, y no estén atribuidas al Consejo Pleno.
h) Cualquiera otra que le atribuya la presente Ley, o el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento, y aquellas restantes que no estén atribuidas a un órgano específico.

Artículo 18.  
El Presente de la Generalidad nombrará y cesará por Decreto, al Presidente del Consejo 

Valenciano de Cultura, de entre sus miembros, y previa audiencia de los mismos.

Artículo 19.  
1. Corresponde al presidente del Consejo Valenciano de Cultura.
a) La legal representación de la Institución.
b) Convocar, fijar el orden del día, presidir y moderar las sesiones.
c) Dirigir todos sus organismos y dependencias.
d) Ordenar los pagos.
e) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Pleno y de la Comisión de Gobierno,
f) Cuantas otras facultades de régimen interno o administración no estén atribuidas al 

Consejo Pleno o a la Comisión de Gobierno.
2. El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad 

y además ejercerá las facultades que aquél le delegue.
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Artículo 20.  
El Pleno del Consejo Valenciano de Cultura, elegirá a propuesta del Presidente, de entre 

los miembros de la Institución, al Vicepresidente y al Secretario, quienes ejercerán las 
funciones propias del cargo.

TÍTULO III
De la organización y funcionamiento del Consejo Valenciano de Cultura

Artículo 21.  
El Consejo Valenciano de Cultura elaborará el Reglamento que habrá de regir sus 

aspectos de organización y funcionamiento, que será elevado para su aprobación a Consell 
de la Generalidad, y propondrá en su caso, al Gobierno Valenciano las modificaciones a 
dicho Reglamento.

Dicho Reglamento, y en su caso, sus posibles modificaciones, serán aprobadas por el 
Consell de la Generalidad si se ajustan a la presente Ley y demás normas que resulten de 
aplicación.

Artículo 22.  
El Consejo Valenciano de Cultura, de acuerdo con lo que disponga su Reglamento, 

podrá crear las comisiones asesoras o ponencias de trabajo, permanentes o no, que estime 
oportunas para la preparación de los estudios, informes o dictámenes que hayan de ser 
posteriormente sometidos a la consideración de sus Órganos de gobierno.

Artículo 23.  
1. La periodicidad del régimen de sesiones ordinarias del Consejo Valenciano de Cultura 

será, como mínimo semestral en cuanto al Pleno, y mensual para la Comisión de Gobierno.
2. Podrá convocarse extraordinariamente sesión del Consejo Pleno o Comisión de 

Gobierno cuando lo decida el Presidente o a solicitud razonada de una tercera parte de los 
miembros del órgano correspondiente.

3. Podrán asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones del Consejo, tras la decisión del 
órgano colegiado correspondiente y ante el mismo, aquellas personas que por su erudición y 
probada competencia hayan sido convocadas por el Presidente, para informar sobre los 
asuntos sometidos a estudio y consideración de la Institución.

Artículo 24.  
El Presidente de la Generalidad y el Conseller del Gobierno Valenciano cuyo 

departamento tenga asignadas las competencias en materia de cultura, podrán asistir con 
voz a las reuniones de los órganos colegiados del Consejo Valenciano de Cultura, y 
comparecer ante los mismos para informar cuando lo estimaren conveniente.

Artículo 25.  
1. Las deliberaciones y acuerdos del Consejo Pleno y de la Comisión de Gobierno, 

requerirán para su validez la asistencia de al menos la mitad más uno de sus miembros, 
entre los que habrá de contarse necesariamente, el Presidente y el Secretario o quienes 
hagan sus veces,

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los presentes, dirimiendo los empates el 
Presidente mediante voto decisorio.

3. Los miembros de la Institución podrán formular votos particulares razonados en caso 
de discrepancia con el acuerdo mayoritario.

Artículo 26.  
El personal que haya de prestar servicios en el Consejo Valenciano de Cultura, se regirá 

por el régimen jurídico aplicable al personal al servicio de la Generalidad.
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TÍTULO IV
De la financiación del Consejo Valenciano del Cultura

Artículo 27.  
Los gastos de funcionamiento del Consejo Valenciano de Cultura, incluidos los 

correspondientes a personal, serán cubiertos mediante las dotaciones que a tal finalidad se 
consignen en los Presupuestos de la Generalidad.

Disposición transitoria primera.  
Dentro de los tres meses siguientes a la publicación de la presente Ley en el «Diario 

Oficial deja Generalidad», las Cortes Valencianas habrán de proceder a la elección de los 
miembros del Consejo Valenciano de Cultura, en la forma establecida en esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  
En el plazo de un mes a contar desde la publicación del nombramiento de los miembros 

del Consejo Valenciano de Cultura en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana», habrá 
de convocarse su sesión constitutiva.

Disposición transitoria tercera.  
El Consejo Valenciano de Cultura, en la misma sesión en la que haya de elegir los 

miembros integrantes de su Comisión de Gobierno, procederá a la determinación, mediante 
sorteo, de aquellos diez de sus miembros que a tenor de lo previsto en el artículo 8 de la 
presente Ley hayan de cesar en la primera renovación parcial de la Institución, que tendrá 
lugar al transcurrir tres años desde la sesión constitutiva.

El Presidente del Consejo Valenciano de Cultura quedará excluido de esta primera 
renovación parcial, cesando en su condición de miembro de la institución, transcurrido el 
plazo de seis años desde la sesión constitutiva.

Disposición transitoria cuarta.  
En el plazo de tres meses desde su legal constitución, el Pleno del Consejo Valenciano 

de Cultura habrá de elevar al Consell de la Generalidad, para su definitiva aprobación y 
publicación consiguiente, el Reglamento de Organización y Funcionamiento al que se refiere 
el artículo 21 de la presente Ley.

Disposición final.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalidad Valenciana».
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§ 59

Ley 2/1998, de 12 de mayo, Valenciana de la Música

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3242, de 14 de mayo de 1998

«BOE» núm. 137, de 9 de junio de 1998
Última modificación: 23 de mayo de 2013

Referencia: BOE-A-1998-13361

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La música en sus múltiples formas y manifestaciones es una de las artes más cultivadas 

en la Comunidad Valenciana. Forma parte de su cultura y es una de las artes que más le 
identifica como pueblo. La complejidad, multiplicidad y densidad del fenómeno musical en 
nuestra tierra exige y postula una ley valenciana de la música que fomente, coordine, 
impulse y desarrolle esa rica realidad desde una política global e integradora.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana aprobado por Ley Orgánica 
5/1982, de 1 de julio, en su artículo 31.4 dispone que la Generalidad Valenciana tiene 
competencia exclusiva en cultura y la Ley Orgánica 12/1982, de 10 de agosto, de 
Transferencia a la Comunidad Autónoma Valenciana de Competencias en Materia de 
Titularidad Estatal, delegaba las competencias en educación, que han sido definitivamente 
incorporadas al texto estatutario por reforma del mismo por Ley Orgánica 5/1994, de 24 de 
marzo.

El objeto de la presente Ley es el fomento, protección, coordinación, planificación, 
difusión y promoción de la música en la Comunidad Valenciana y la creación de los medios y 
condiciones necesarias para que la sociedad valenciana desarrolle su cultura musical en sus 
diferentes facetas.

Las especiales características que concurren en la promoción y gestión cultural de la 
música aconsejan la creación de un organismo que permita agilidad en la gestión 
administrativa, particularmente en lo que atañe a las relaciones jurídicas externas, ya que 
esa es precisamente la necesidad que demanda la dinamicidad propia del mundo cultural. 
Para conseguir dicha finalidad, con mayor autonomía en su funcionamiento, en el título I se 
crea el Instituto Valenciano de la Música, como entidad pública sujeta al derecho privado.

Para ordenar las enseñanzas musicales y su financiación se dedican los títulos II y III y 
para proteger el patrimonio musical y promocionar las actividades musicales, se incluyen los 
títulos IV y V de la presente Ley. En el título V se crea la Joven Orquesta de la Generalidad 
Valenciana y la Banda Joven de la Generalidad Valenciana, con el fin de ofrecer a los 
jóvenes músicos de la Comunidad Valenciana una formación orquestal complementaria. 
Asimismo, dicho título prevé la creación del Coro, de la Orquesta Sinfónica de la Generalidad 
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Valenciana y de la Banda de Música de la Generalidad Valenciana por el Consejo de la 
Generalidad.

Finalmente, se estima conveniente intensificar la dedicación, coordinación y colaboración 
de las Diputaciones Provinciales y Ayuntamientos en lo referente a la formación, enseñanza 
y actividades musicales de conformidad con el artículo 47 del Estatuto de Autonomía y la 
normativa que lo desarrolla y a ello se destina el título VI.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente Ley es el fomento, protección, coordinación, difusión y 

promoción de la música en la Comunidad Valenciana.

TÍTULO I
Del Instituto Valenciano de la Música

Artículos 2 a 16.  
(Derogados)

TÍTULO II
De las enseñanzas musicales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 17.  Objeto.
1. El presente título regula las normas por las que se regirán la creación y 

funcionamiento de las escuelas de música, de danza o de música y danza previstas en el 
apartado 3 del artículo 48 de la Ley Orgánica de Educación.

2. Estos centros específicos de enseñanza de música, de danza o de música y danza, no 
reglada, tendrán como finalidad impartir una formación general de la músi ca y/o danza y 
ofrecer una cultura musical a los ciudadanos, aprovechando, para ello, la importante 
infraestructura educativa de las sociedades musicales y de los centros de titularidad pública 
o privada de la Comunidad Valenciana.

3. Las competencias en relación con las escuelas de música, de danza o de música y 
danza, así como las escuelas de educandos, corresponderán al departamento de la 
Generalitat que las tenga atribuidas, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 
48 de la Ley Orgánica de Educación.

CAPÍTULO II
De los centros para la enseñanza de la música

Sección primera. De las escuelas de música, de danza o de música y danza

Artículo 18.  Definición y régimen de funcionamiento.
1. Las escuelas de música, de danza o de música y danza son centros docentes de 

formación musical dirigida a aficionados de cualquier edad, que podrán impartir una 
formación práctica y orientar y preparar para los estudios profesionales a quienes 
demuestren una especial vocación y aptitud.
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2. Estas escuelas contarán con autonomía pedagógica y organizativa y, sin perjuicio de 
su calidad, sus enseñanzas se desarrollarán en un marco flexible y amplio para que su oferta 
llegue a todos los sectores de la sociedad. Estos estudios no conducirán a la obtención de 
títulos con validez académica ni profesional.

3. No obstante, podrán expedir certificados de los estudios cursados por sus alumnos, 
sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir a confusión con los certificados y 
títulos con validez académica.

4. Estas escuelas podrán ser de música, de danza, o de música y danza.
5. Estas escuelas se regularán reglamentariamente por la Administración Educativa.

Artículo 19.  Objetivos de las escuelas.
Las escuelas de música, de danza o de música y danza tendrán los objetivos siguientes:
a) Atender la amplia demanda de cultura musical práctica con el fin de despertar 

vocaciones y aptitudes que desemboquen en una posterior integración en las agrupaciones 
musicales.

b) Fomentar desde la infancia el conocimiento y apreciación de la música y la danza.
c) Impartir los aspectos teóricos mínimos imprescindibles para una concepción más 

global del hecho musical y dancístico.
d) Ofertar enseñanza de música y danza a los alumnos sin consideración a su edad.
e) Ofertar enseñanza especializada de todas las tendencias musicales y de todos los 

instrumentos, con especial atención a los propias de la música popular y tradicional 
valenciana, así como a las danzas autóctonas de nuestra Comunidad.

f) Adecuar la programación de la enseñanza a los intereses, dedicación y ritmo de 
aprendizaje del alumno.

g) Potenciar el gusto por la audición de todo tipo de estilos musicales y desarrollar el 
espíritu crítico del alumnado.

h) Fomentar en el alumnado el interés por la participación en agrupaciones vocales e 
instrumentales, y en las bandas de música o en agrupaciones de danza, según el tipo de 
escuela de que se trate.

i) Orientar y proporcionar la formación adecuada a aquellos alumnos que por su 
capacidad, especial talento e interés tengan aptitudes y voluntad de acceder a estudios 
reglados de carácter profesional.

j) Recoger, sistematizar y difundir las tradiciones musicales locales y dancísticas 
comarcales.

Artículo 20.  Del profesorado.
1. El profesorado de las escuelas de música, danza y de música y danza deberán estar 

en posesión, como mínimo, del título profesional correspondiente al grado medio de música, 
o de danza, específico de la especialidad que imparta o titulación equivalente análoga.

2. La enseñanza de los ámbitos de formación musical complementaria y actividades de 
conjunto podrá estar a cargo de Profesores cuya titulación específica corresponda a otra 
materia.

Artículo 21.  De las instalaciones.
1. Los locales de las escuelas de música, de danza o de música y danza reunirán las 

condiciones sanitarias, de habitabilidad, seguridad y acústicas que la legislación establezca.
2. Reglamentariamente, se fijarán las instalaciones mínimas que han de tener las 

escuelas de música, de danza y de música y danza.
3. Las escuelas de música y danza, necesitadas de instalaciones para su labor, podrán 

utilizar las instalaciones educativas en cada pueblo que sean de titularidad de la 
Generalidad, en todo caso, siempre fuera del horario lectivo del centro, previa la autorización 
pertinente y con sujeción a las necesidades derivadas de la programación de actividades de 
los mencionados centros.
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Artículo 22.  De las enseñanzas mínimas.
1. En las escuelas de música habrán de impartirse, como mínimo, enseñanzas de:
A) Dos especialidades instrumentales.
B) Conjunto coral.
C) Lenguaje musical.
2. Las escuelas de música fomentarán la participación de los alumnos en actividades 

instrumentales y corales de conjunto.
3. Las escuelas de música reguladas en la presente Ley, integrarán progresivamente, en 

su cuadro de enseñanzas, los instrumentos de cuerda.
4. En las escuelas de danza habrá de impartirse, además de música, como mínimo, una 

especialidad de entre las de danza clásica o española.
5. En las escuelas de música y danza habrán de impartirse, como mínimo, las 

enseñanzas establecidas en los apartados 1 y 4 del presente artículo.

Artículo 23.  Programación de las enseñanzas.
1. Las escuelas de música, de danza y de música y danza gozarán de plena autonomía 

en la realización de sus propios proyectos curriculares de las enseñanzas que el centro 
tenga autorizadas. El centro deberá tener en cuenta la preparación para el acceso a los 
distintos grados de la enseñanza reglada y programar los contenidos y los objetivos vigentes 
en los centros oficiales correspondientes a las especialidades a las que se pretenda acceder.

2. Las escuelas de música, de danza y de música y danza podrán organizar cursos y 
toda clase de actividades musicales que contribuyan al enriquecimiento de su oferta y 
formación del alumnado, perfeccionamiento del docente y elevación del medio cultural y 
social en que se desenvuelven.

Artículo 24.  De su regulación.
Las escuelas de música, de danza y de música y danza previstas en esta Ley se regirán 

por las normas que se establecen en la misma y disposiciones que la desarrollen 
reglamentariamente, quedando sometidas a las normas de derecho común en aquellos 
aspectos no contemplados.

Artículo 25.  Denominación.
1. Estos centros recibirán la denominación genérica de escuelas de música, de danza o 

de música y danza. A esta denominación se podrá añadir por el titular una denominación 
específica que deberá constar en la solicitud de autorización correspondiente, así como en 
su publicidad.

2. Esta denominación será distintiva y exclusiva de estos centros, y no podrá ostentar 
este nombre hacia otra entidad no autorizada e inscrita en el registro correspondiente.

Artículo 26.  Acceso a enseñanzas regladas.
La Administración Educativa establecerá las medidas reglamentarias que procedan, con 

el fin de garantizar el derecho de los alumnos y alumnas de las escuelas de música y danza, 
públicas y privadas, y de las escuelas de educandos de las sociedades musicales, a ocupar 
plazas escolares en los centros de estudios reglados en igualdad de condiciones, a través de 
las correspondientes pruebas de acceso cuya convocatoria se llevará a efecto con la 
máxima publicidad.

Artículo 27.  Registro.
1. En el Registro de Centros Docentes de la Comunidad Valenciana se creará un registro 

específico para escuelas de música, de danza y de música y danza en el que se inscribirán 
aquellas escuelas, de titularidad pública o privada, que hayan sido autorizadas por la 
Administración Educativa.

2. La Administración Educativa podrá autorizar el registro de escuelas de música, de 
danza o de música y danza, que tengan sus instalaciones ubicadas en distintos inmuebles, 
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incluso en distinta localidad, siempre que la distancia entre estas localidades no dificulte la 
realización de dichas enseñanzas y que en su conjunto reúnan los requisitos mínimos 
previstos.

Sección segunda. De las escuelas de educandos

Artículo 28.  Escuelas de educandos.
Las escuelas de educandos de las sociedades musicales que por sus características no 

se inscriban en el Registro de Escuelas de Música, también podrán recibir de las 
Administraciones Públicas, mediante disposiciones específicas, protección y ayuda en orden 
a la labor educativa y cultural que desempeñan.

TÍTULO III
De la financiación de las enseñanzas musicales

Artículo 29.  Disposición general.
Las Administraciones valencianas colaborarán adecuadamente en la financiación de las 

enseñanzas musicales, a efectos de dotar a las escuelas de música, de danza y de música y 
danza de los medios necesarios para alcanzar sus objetivos.

Artículo 30.  Programa autonómico de financiación.
1. Para alcanzar la finalidad prevista en el artículo anterior, se establecerá un programa 

autonómico de financiación de las enseñanzas musicales no regladas, impartidas en las 
escuelas de música, de danza y de música y danza y, con la correspondiente dotación 
presupuestaria, para un período de diez años.

2. Dicho programa incluirá los criterios para su financiación, gestión y ejecución y las 
medidas necesarias para la dotación de recursos humanos, construcción, adaptación y 
reforma de edificios que alberguen los centros educativos, adquisición de instrumentos 
musicales y material didáctico, el establecimiento y desarrollo de servicios complementarios 
y la formación y actualización permanente del profesorado.

Artículo 31.  Colaboración interadministrativa.
La Generalidad Valenciana establecerá acuerdos y convenios de colaboración con las 

Corporaciones Locales y las asociaciones y entidades sin fin lucrativo que sean titulares de 
escuelas de música, de danza y de música y danza y de escuelas de educandos, para 
ayudar económicamente a su funcionamiento y contribuir al cumplimiento de sus objetivos.

Artículo 32.  Ayudas.
1. La Conselleria competente concederá ayudas dirigidas al mantenimiento de las 

escuelas de música, de danza y de música y danza, y demás centros de enseñanzas 
musicales, así como subvenciones que permitan la realización de actividades o 
programaciones musicales.

2. En las convocatorias que se realicen al efecto figurará una comisión de valoración en 
la que podrán participar tanto la Federación Valenciana de Municipios y Provincias como 
representantes de las entidades, instituciones, federaciones o asociaciones musicales de la 
Comunidad Valenciana.

Artículo 33.  Becas del Instituto Valenciano de la Música.
Anualmente se realizará una convocatoria de becas, por el órgano competente, dirigida a 

los alumnos que cursen estudios no reglados en escuelas de música, de danza o de música 
y danza, mientras estos estudios estén excluidos de las convocatorias generales de becas y 
ayudas al estudio de las administraciones educativas.
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TÍTULO IV
Del patrimonio musical valenciano y su registro

Artículo 34.  Marco legal.
La protección, enriquecimiento, fomento, difusión y disfrute social del patrimonio musical 

valenciano se regirá por las normas reguladoras del patrimonio cultural valenciano y, 
subsidiariamente, por la presente Ley y demás leyes vigentes sobre la materia.

Artículo 35.  Objeto.
1. Integran el patrimonio musical valenciano los bienes, actividades y entidades de 

carácter musical especialmente representativos de la historia y la cultura de la Comunidad 
Valenciana.

2. El patrimonio musical valenciano será inventariado o catalogado y constituirá el 
Archivo Musical Valenciano. Este archivo incorporará tanto formatos tradicionales como 
nuevos soportes físicos y estará dotado de los medios oportunos de conservación y 
reproducción.

Artículo 36.  Instituciones consultivas.
1. A la Generalidad le compete el conocimiento, el fomento y la difusión del patrimonio 

musical valenciano.
2. Son instituciones consultivas de la Administración Pública de la Generalidad 

Valenciana en materia musical, a los efectos previstos en la normativa reguladora del 
patrimonio cultural valenciano, el Consejo Valenciano de Cultura, la Real Academia de Bellas 
Artes de San Carlos de Valencia, el Consejo Escolar Valenciano, el Instituto Valenciano de la 
Música, los Conservatorios Superiores de Música, los Conservatorios Superiores de Danza, 
la Federación de Sociedades Musicales de la Comunidad Valenciana y cuantas instituciones 
pueda reconocer el Consejo mediante Decreto, y ello sin perjuicio del asesoramiento que, en 
su caso, pueda recabarse de otros organismos profesionales y entidades culturales públicas 
y privadas.

Artículo 37.  Protección del patrimonio musical valenciano.
1. Los Ayuntamientos cooperarán con la Generalidad en el conocimiento, conservación, 

fomento y difusión del patrimonio musical existente en su término municipal, adoptando las 
medidas oportunas para evitar su deterioro, pérdida o destrucción. Comunicarán a la 
Consejería de Cultura, Educación y Ciencia, cualquier amenaza de daño o perturbación de la 
función social que tales bienes sufran, así como las dificultades y necesidades que tengan 
para el cuidado de estos bienes. Ejercerán asimismo las demás funciones que se les 
atribuya expresamente.

2. La conselleria que ostente las competencias en materia de cultura, de acuerdo con los 
ayuntamientos, podrá crear comisiones mixtas integradas por representantes de la 
Generalitat y del respectivo municipio con la función de asesorar a los órganos competentes 
para la ejecución de estas medidas de protección del patrimonio musical valenciano en 
orden a su cumplimiento.

3. Las personas físicas y jurídicas que observen peligro de pérdida o deterioro de un bien 
integrante del patrimonio musical valenciano deberán, en el menor tiempo posible, ponerlo 
en conocimiento de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia o del Ayuntamiento 
correspondiente.

Artículo 38.  De su protección y tutela.
Los bienes, actividades y entidades integrantes del patrimonio musical valenciano de 

mayor relevancia y significación, gozarán de singular protección y tutela, por Decreto del 
Consejo, según el procedimiento que reglamentariamente se determine. El Decreto deberá 
describir claramente el bien, actividad y entidad, señalando todos los elementos y 
características que lo componen para su plena identificación y conocimiento de sus 
características esenciales.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 59  Ley Valenciana de la Música

– 1425 –



Artículo 39.  Registro del Patrimonio Musical Valenciano.
Los bienes, actividades y entidades constitutivos del patrimonio musical valenciano serán 

inscritos en un registro específico, dependiente de la Consejería de Cultura, Educación y 
Ciencia, cuya organización, funcionamiento y régimen de acceso al mismo se determinarán 
por vía reglamentaria.

Artículo 40.  Certificado acreditativo de la inscripción.
El Registro del Patrimonio Cultural Valenciano expedirá certificado que acredite la 

inscripción de bienes, actividades y entidades que les identifique y con las demás 
anotaciones pertinentes conforme a lo que reglamentariamente se determine.

Artículo 41.  Conservación, consolidación y mejora.
1. Las Administraciones valencianas procurarán por todos los medios técnicos la 

conservación, consolidación y mejora de todos los bienes, actividades y entidades que 
componen el patrimonio musical valenciano.

2. El Consejo de la Generalidad, y los Ayuntamientos, en su caso, colaborarán con los 
titulares de los bienes, actividades y entidades inscritos en el registro, en su conservación y 
difusión y arbitrarán las ayudas económicas y técnicas en la forma señalada 
reglamentariamente.

3. El Consejo de la Generalidad dispondrá las medidas necesarias para que la 
financiación de obras de conservación, mantenimiento y rehabilitación de bienes, así como 
de actividades incluidas en el patrimonio musical valenciano, tengan preferente acceso al 
crédito oficial en la forma y con los requisitos que establezcan sus normas reguladoras. A tal 
fin, la Generalidad podrá establecer, mediante acuerdos con personas y entidades públicas y 
privadas, las condiciones para disfrutar de los beneficios crediticios.

4. Los titulares de los bienes que se hubieran beneficiado de algún tipo de ayuda de 
carácter público estarán sujetos, en su actuación, a las condiciones que se hubieran fijado 
para su concesión.

TÍTULO V
Medidas de fomento de la cultura musical

Artículo 42.  Sobre la promoción de la música en la Comunidad Valenciana.
La Generalidad postula como principios orientadores de su política cultural en materia 

musical la promoción, desarrollo, enseñanza, difusión y protección de la música en todos sus 
aspectos, expresiones y ramificaciones y, consiguientemente, prestará apoyo a las entidades 
públicas y privadas, particulares y asociaciones que persigan dichos objetivos y realicen las 
actividades propias para lograr aquellos fines, favoreciendo su coordinación y promoviendo y 
creando las condiciones sociales más adecuadas para ello. Y ello sin perjuicio de la 
necesaria participación y cooperación entre sí, entre las instituciones sociales, las entidades 
privadas y los particulares.

Artículo 43.  Colaboración institucional.
La Generalitat, a través del departamento competente en cada caso, colaborará con las 

corporaciones locales y entidades musicales sin ánimo de lucro para la adquisición, 
construcción, restauración, adaptación, mantenimiento, mejora y equipamiento de los 
edificios destinados a la formación, enseñanza y actividades musicales y sociales.

Artículo 44.  Creación de infraestructuras.
Las Administraciones Públicas procurarán dotar de infraestructuras adecuadas para la 

interpretación y audiciones musicales en cada una de las zonas o comarcas del territorio 
valenciano.
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Artículo 45.  Adquisición de instrumentos musicales.
Con el fin de facilitar la utilización de instrumentos musicales por los jóvenes, durante su 

estancia en escuelas y centros docentes, se creará un programa de ayudas, por el órgano o 
departamento de la Generalitat competente, que posibilite su adquisición por las 
corporaciones locales y entidades musicales sin ánimo de lucro, titulares de las escuelas o 
centros docentes.

Artículo 46.  Líneas de crédito específicas.
El órgano o departamento de la Generalitat competente impulsará la creación de líneas 

de crédito específicas para construir, conservar y modernizar edificios destinados a 
actividades musicales y de danza y adquirir instrumentos, mediante créditos especiales de 
las instituciones bancarias, públicas y privadas.

Artículo 47.  Medidas para el fomento de la música y de la danza.
Para fomentar la música, la danza y la cultura musical, las Administraciones Públicas de 

la Comunidad Valenciana procurarán adoptar las siguientes medidas:
a) Ayudar, colaborar o subvencionar certámenes, festivales, y otras manifestaciones y 

actividades de bandas de música, orquestas u otros grupos musicales.
b) Ayudar o subvencionar las iniciativas orientadas al perfeccionamiento de los músicos.
c) Concertar convenios de apoyo a inversiones en infraestructuras y a programas 

sociales y musicales, que las Corporaciones Locales, las asociaciones y entidades sin fin 
lucrativo, organicen de manera permanente o estable en su duración.

d) Aquéllas tendentes a incentivar la creatividad musical.
e) Fomentar de manera estable las manifestaciones musicales lírico escénicas, como la 

ópera.

Artículo 48.  Sobre el perfeccionamiento musical.
1. Se crearán programas de trabajo adecuados para atender el perfeccionamiento 

musical de los intérpretes valencianos.
2. Se crearán, asimismo, programas con dotación presupuestaria, de concesión de 

bolsas y ayudas para asistencia a cursos, seminarios y encuentros de perfeccionamiento 
técnico y artístico para músicos que tengan condiciones adecuadas para ello.

Artículo 49.  De la Joven Orquesta de la Generalidad Valenciana.
1. Se crea la Joven Orquesta de la Generalidad Valenciana, con el fin de ofrecer a los 

jóvenes músicos de la Comunidad Valenciana una formación orquestal complementaria.
2. La composición y funcionamiento de la Joven Orquesta de la Generalidad Valenciana 

será regulado reglamentariamente.
3. Se adscribe la Joven Orquesta de la Generalidad Valenciana al Instituto Valenciano de 

la Música.

Artículo 50.  De la Banda Joven de la Generalidad Valenciana.
1. Se crea la Banda Joven de la Generalidad Valenciana, con la finalidad de ofrecer a los 

jóvenes músicos de la Comunidad Valenciana una formación bandística complementaria.
2. La composición y el funcionamiento de la Banda Joven de la Generalidad Valenciana 

será regulado reglamentariamente.
3. Se adscribe la Banda Joven de la Generalidad Valenciana al Instituto Valenciano de la 

Música.

Artículo 51.  Del Coro de la Generalidad Valenciana.
1. Se crea el Coro de la Generalidad Valenciana con carácter profesional.
2. La composición y funcionamiento del Coro de la Generalidad Valenciana será regulado 

reglamentariamente.
3. El Coro de la Generalidad Valenciana se adscribe al Instituto Valenciano de la Música.
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Artículo 52.  De la Orquesta Sinfónica de la Generalidad Valenciana.
1. Se crea la Orquesta Sinfónica de la Generalidad Valenciana con carácter profesional.
2. La composición y funcionamiento de la Orquesta Sinfónica de la Generalidad 

Valenciana será regulado reglamentariamente.
3. La Orquesta Sinfónica de la Generalidad Valenciana se adscribe al Instituto 

Valenciano de la Música.

Artículo 53.  De la Banda de Música de la Generalidad Valenciana.
1. Se crea la Banda de Música de la Generalidad Valenciana con carácter profesional.
2. La composición y funcionamiento de la Banda de Música de la Generalidad Valenciana 

será regulada reglamentariamente.
3. La Banda de Música de la Generalidad Valenciana se adscribe al Instituto Valenciano 

de la Música.

TÍTULO VI
De las relaciones de colaboración de las administraciones valencianas con las 

sociedades musicales y las asociaciones artístico-musicales

Artículo 54.  Coordinación institucional.
La política cultural de la Generalidad se orientará a impulsar y coordinar las funciones, 

enseñanzas y actividades relativas a la música, de las Diputaciones Provinciales, de las 
Corporaciones Locales y de las asociaciones artístico-musicales, para una mejor distribución 
de recursos y promoción cultural.

Artículo 55.  Ayuntamientos y Diputaciones.
En lo que se refiere a las actividades musicales, los ayuntamientos y las diputaciones 

coordinarán sus esfuerzos para la mayor eficacia de aquéllos y para que resulten 
beneficiarios el mayor número posible de ciudadanos. Cuando se programen para toda la 
Comunitat se realizará la oportuna coordinación entre dichas corporaciones y la Generalitat, 
a través de su departamento competente, así como, en su caso, con el Instituto Valenciano 
de la Música.

Artículo 56.  Convenios de colaboración institucional.
Mediante convenios de colaboración los Ayuntamientos y las Diputaciones prestarán 

ayuda material, humana y financiera a las sociedades musicales y a las escuelas de música 
dentro de los límites consignados en sus respectivos presupuestos.

Disposición adicional primera.  
Dadas las peculiaridades valencianas, un mismo edificio podrá ser destinado a las 

enseñanzas propias de las escuelas de música, de danza o de música y danza y a otros 
fines sociales, culturales o educativos.

Disposición adicional segunda.  
La Administración Autonómica gestionará ante la Administración del Estado fórmulas 

para la calificación de «entidades de utilidad pública» de aquellas asociaciones musicales sin 
fin lucrativo, que reúnan los requisitos correspondientes, a efectos de ser receptoras de los 
beneficios legales que tales calificaciones comportan.

Disposición adicional tercera.  
La adscripción del personal de la Generalidad que se realice al Instituto Valenciano de la 

Música, se hará respetando las condiciones establecidas hasta ese momento para dicho 
personal.
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Disposición adicional cuarta.  
Para la creación y funcionamiento de la Joven Orquesta de la Generalidad Valenciana, 

se tendrá en cuenta la actual, y a extinguir, Joven Orquesta Valenciana.

Disposición adicional quinta.  
Para la creación y funcionamiento del Coro de la Generalidad Valenciana, se tendrá en 

cuenta el actual, y a extinguir, Coro de Valencia.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
El Consell y la conselleria competente en cada caso, en el ámbito de sus respectivas 

competencias adoptarán cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y 
desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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§ 60

Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3267, de 18 de junio de 1998

«BOE» núm. 174, de 22 de julio de 1998
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1998-17524

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente ley:

PREÁMBULO
I

El patrimonio cultural valenciano es una de las principales señas de identidad del pueblo 
valenciano y el testimonio de su contribución a la cultura universal. Los bienes que lo 
integran constituyen un legado patrimonial de inapreciable valor, cuya conservación y 
enriquecimiento corresponde a todos los valencianos y especialmente a las instituciones y 
los poderes públicos que los representan.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en su artículo 31, atribuye a la 
Generalitat competencia exclusiva sobre el patrimonio histórico, artístico, monumental, 
arquitectónico, arqueológico y científico y sobre los archivos, bibliotecas, museos, 
hemerotecas y demás centros de depósito cultural que no sean de titularidad estatal, sin 
perjuicio de la reserva de competencia en favor del Estado sobre la defensa del patrimonio 
cultural, artístico y monumental contra la exportación y la expoliación, establecida por el 
artículo 149. 1, 28.a de la Constitución Española; y el artículo 33 le atribuye la ejecución de la 
legislación del Estado en materia de museos, archivos y bibliotecas de titularidad estatal, 
cuya ejecución no se reserve al Estado. Por otra parte, el artículo 46 del texto constitucional 
dispone que los poderes públicos garantizarán la conservación y promoverán el 
enriquecimiento del patrimonio histórico, cultural y artístico de los pueblos de España y de 
los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y su titularidad.

El Estado, basándose en esta reserva y en el título competencial del artículo 149.2 de la 
Constitución, ha promulgado la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español y el Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, que la desarrolla parcialmente, 
modificado este último por el Real Decreto 64/1994, de 21 de enero, para adaptarlo a la 
interpretación dada por el Tribunal Constitucional a determinados preceptos de la Ley. 
Normativa ésta que ha sido hasta ahora, en su integridad, de aplicación directa en la 
Comunidad Valenciana.

El pleno ejercicio por la Generalitat de su competencia propia en materia de patrimonio 
cultural exige, sin embargo, el establecimiento en el ámbito de la Comunidad Valenciana de 
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una norma con rango de ley que dé cumplida respuesta a las necesidades que presenta la 
protección de este patrimonio, superando las insuficiencias del marco legal hasta ahora 
vigente.

En el ejercicio, pues, de esta competencia, y con este objetivo, se promulga la presente 
Ley del Patrimonio Cultural Valenciano.

II
La Ley del Patrimonio Cultural Valenciano constituye el marco legal de la acción pública y 

privada dirigida a la conservación, difusión, fomento y acrecentamiento del patrimonio 
cultural en el ámbito de la Comunidad Valenciana, determinando las competencias de los 
poderes públicos en la materia, las obligaciones y derechos que incumben a los titulares de 
los bienes y las sanciones que se derivan de las infracciones a sus preceptos. Sin embargo 
no se concibe la Ley, tal como ha sido frecuente en materia de patrimonio histórico, como un 
conjunto de normas predominantemente prohibitivas al lado de algunas otras que establecen 
en favor de los titulares de los bienes ciertos derechos, de carácter más teórico que real al 
no contar con mecanismos precisos para su ejercicio ni correlativas obligaciones de la 
Administración. Por el contrario, el legislador parte del hecho, tantas veces confirmado por la 
experiencia, de que sin la colaboración de la sociedad en la conservación, restauración y 
rehabilitación del ingente número de bienes del patrimonio cultural, en su gran mayoría de 
titularidad privada, la acción pública en esta materia está abocada al fracaso por falta de 
medios suficientes para afrontar una tarea de tales proporciones.

Por ello la Ley trata, en primer lugar, de fomentar el aprecio general del patrimonio 
cultural, a través de la educación y la información, como el medio más eficaz de asegurar la 
colaboración social en su protección y conservación. Y pretende también, de modo especial, 
promover el interés de los propietarios de los bienes en la conservación, restauración y 
rehabilitación de éstos a través de medidas concretas, cuya aplicación se concibe en 
muchos casos como un derecho del propietario, legalmente exigible, establecido como 
contraprestación a las inevitables limitaciones dominicales que la Ley impone. A este mismo 
propósito responde el principio general establecido en el artículo 9, que obliga a la 
Administración a favorecer la incorporación de los bienes del patrimonio cultural a usos 
activos, adecuados a su naturaleza.

Si ambos objetivos se logran, contando además con la acción de los poderes públicos, 
en sus tres aspectos de conservación del propio patrimonio, vigilancia y fomento, el 
cumplimiento de los fines de la Ley estará en gran parte asegurado.

III
La Ley adopta en su denominación el término cultural por considerarlo el más ajustado a 

la amplitud de los valores que, según lo dispuesto en el artículo 1, definen el patrimonio que 
constituye su objeto, cuya naturaleza no se agota en lo puramente histórico o artístico. Sin 
embargo, no obstante esta amplitud con que se conceptúa el patrimonio cultural, se 
diferencian ya en el artículo 2 las tres categorías de bienes que forman parte del mismo 
según la importancia de los valores que incorporan, a las que se relacionan distintos grados 
de protección, pormenorizados a lo largo del articulado de la Ley. Se trata así de distinguir 
los bienes que tienen alguno de los valores señalados en el artículo 1, que son obviamente 
innumerables y cuya regulación se dirige en buena medida a facilitar su acceso a un nivel 
superior de protección cuando sean acreedores a ello, de aquellos otros que por su mayor 
valor cultural exigen la concentración de los esfuerzos públicos y privados en las tareas de 
su conservación y fomento, mediante su previa inclusión en el Inventario.

IV
El Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, al que se dedica el primer 

capítulo del título II, es la institución básica en torno a la cual se configura el sistema legal de 
clasificación y protección de los bienes de naturaleza cultural que merecen especial amparo. 
La Ley concibe el Inventario como un instrumento unitario, adscrito a la Conselleria de 
Cultura, Educación y Ciencia, que evite la dispersión derivada de la existencia de distintos 
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instrumentos de catalogación según se refieran a bienes muebles o inmuebles. En él se 
inscriben toda clase de bienes, muebles, inmuebles o inmateriales, clasificados según dos 
niveles de protección: El correspondiente a los bienes declarados de interés cultural y el 
asignado a los bienes inventariados que no sean objeto de esta declaración. A los primeros 
se destina la Sección Primera del Inventario y el resto se inscribirán en alguna de las demás 
secciones, reservándose, por razón de su especialidad, la Sección Cuarta para los bienes 
del patrimonio documental, bibliográfico y audiovisual que tengan relevancia cultural y la 
Quinta a los bienes inmateriales del patrimonio etnológico.

La Ley tiene entre sus objetivos fundamentales el de impulsar la formación de un 
Inventario lo más completo posible de todos aquellos bienes del patrimonio cultural 
valenciano que merezcan una protección especial, pues el legislador es consciente de que 
de ello depende en buena medida el éxito de la política de conservación y fomento de esta 
riqueza cultural. Prevé distintos procedimientos para la inclusión de los bienes en el 
Inventario, según la categoría de protección a la que accedan y la naturaleza, mueble, 
inmueble o inmaterial, de los mismos. Y ha preferido, antes que establecer obligaciones 
genéricas de difícil cumplimiento, promover el interés de los titulares de bienes de valor 
cultural en la inscripción de los mismos en el Inventario. Para ello se prevé la aplicación de 
las medidas de fomento del Título VI con carácter general a todos los bienes incluidos en el 
Inventario, a los que se equiparan los que tengan iniciado expediente para su inclusión; se 
constriñe la posibilidad de dación de bienes culturales en pago de deudas a los previamente 
incluidos en el Inventario; se reconoce a toda persona la condición de interesado para 
promover la aprobación o modificación de los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos a 
los efectos de la inclusión en ellos de bienes inmuebles con la calificación de Bienes de 
Relevancia Local y se establece la preferencia en los concursos de ayudas públicas de los 
Ayuntamientos que hayan aprobado los mencionados Catálogos.

El segundo de los capítulos del título II contiene el régimen común a todos los bienes del 
Inventario. Se establecen los derechos de tanteo y retracto en favor de la Generalitat 
respecto de los bienes inventariados, y también sobre determinados bienes muebles que se 
vendan en subasta, y se reconoce el mismo derecho a los Ayuntamientos respecto de los 
bienes inmuebles inventariados situados en su término municipal. Se declara el interés social 
para la expropiación, en determinadas circunstancias, de todos los bienes inventariados, no 
sólo de los declarados de interés cultural, y se proclama respecto de todos los bienes 
inventariados de titularidad de los entes públicos territoriales el carácter de inalienables e 
imprescriptibles.

V
El capítulo III del mismo título se dedica a los Bienes de Interés Cultural, a los que se 

reserva el grado máximo de protección legal, regulándose en la sección primera el 
procedimiento especial para la declaración de interés cultural, con plazos para resolver 
diferentes en función de la naturaleza de los bienes que sean objeto del expediente. La 
sección segunda contiene el régimen especial de los bienes inmuebles de interés cultural, 
que contempla los efectos de la declaración sobre las licencias municipales y el 
planeamiento urbanístico. Se establece, con carácter general, la necesidad de autorización 
de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia para las intervenciones sobre estos 
bienes, fijándose los criterios a los que han de ajustarse tanto dichas intervenciones como 
los Planes Especiales de protección, cuya elaboración es obligatoria cuando se produzca la 
declaración de interés cultural de un bien inmueble, salvo en el caso de los Monumentos y 
los Jardines Históricos.

El régimen de los bienes muebles de interés cultural se regula en la sección tercera, 
estableciéndose el régimen de las intervenciones y los traslados y la prohibición de disgregar 
las colecciones sin autorización de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia. Y, 
finalmente, se dedica la sección cuarta de este capítulo a los bienes inmateriales de interés 
cultural, cuyo régimen específico de protección vendrá establecido por el Decreto que los 
declare como tales.
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VI
El capítulo IV se refiere a los demás bienes del Inventario General. Los primeros de ellos 

son los Bienes de Relevancia Local, es decir aquellos bienes inmuebles incluidos con esta 
calificación en los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos regulados por la legislación 
urbanística. La Ley no hace una recepción en bloque en el Inventario General de todos los 
inmuebles incluidos en los referidos Catálogos, ni de los que se puedan incluir en el futuro, 
pues lo cierto es que la mayor parte de ellos tienen un valor cultural relativo, significativo 
únicamente para el ámbito humano o el entorno en que se sitúan. Por ello se establece la 
mencionada categoría de Bienes de Relevancia Local dentro de los niveles de protección 
que han de determinar los Catálogos, en la cual se incluirán los inmuebles que tengan en sí 
mismos un valor histórico, artístico, arqueológico, paleontológico o etnológico suficiente para 
justificar la aplicación del régimen de protección, las limitaciones y las medidas de fomento 
que la Ley reserva a los bienes inventariados.

En este punto, respetándose la competencia que la normativa urbanística atribuye a la 
Conselleria de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes respecto de la aprobación definitiva 
de los Catálogos y el procedimiento establecido para su tramitación, se da carácter 
vinculante al informe de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia en cuanto se refiere a 
la calificación de Bienes de Relevancia Local dentro de los Catálogos, asegurándose así, en 
consonancia con el sistema general establecido por la Ley, la intervención del órgano 
competente en materia de patrimonio cultural en la decisión sobre el acceso de estos bienes 
al Inventario General.

Se trata, en definitiva, de distinguir los bienes inmuebles de valor histórico, artístico, 
arqueológico, paleontológico o etnológico significativo, que tienen acceso al Inventario, del 
patrimonio arquitectónico simplemente catalogado, cuyo régimen propio, sin perjuicio de las 
normas de esta Ley que le son de aplicación, se encuentra en la normativa urbanística y en 
la de fomento de la rehabilitación de edificios. Con ello se evita la dispersión de los recursos 
destinados a la protección y fomento del patrimonio cultural y se delimitan con claridad los 
campos de actuación de los órganos competentes en materia de patrimonio cultural y de 
vivienda.

Las dos últimas secciones del capítulo IV se refieren, respectivamente, a los bienes 
muebles e inmateriales del Inventario, constituidos estos últimos por las actividades y 
conocimientos de valor etnológico, estableciéndose las particularidades de los respectivos 
procedimientos para su inscripción y el régimen de protección que les es aplicable.

VII
El título III se dedica al patrimonio arqueológico y paleontológico, cuya especialidad 

exige determinar no sólo el régimen de autorizaciones y licencias al que han de sujetarse las 
actuaciones arqueológicas y paleontológicas, sino también el de las obras afectadas por 
éstas, el destino de los productos de dichas actuaciones y el régimen de los hallazgos 
casuales. La Ley preceptúa la intervención de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia 
tanto en la autorización de actuaciones arqueológicas y paleontológicas, como en la de 
obras que resulten afectadas por la existencia de restos de esta naturaleza, pero dispone la 
participación de la Generalitat en la financiación de los trabajos arqueológicos o 
paleontológicos que, en este último caso, hayan de hacerse cuando se trate de obras en las 
que no pudiera preverse la existencia de aquellos restos. En cuanto al régimen de los 
hallazgos casuales, se regula el derecho a la recompensa en metálico de los descubridores 
y propietarios.

VIII
El título IV se dedica al régimen de los museos, a los que se equiparan las colecciones 

museográficas permanentes. La Ley establece el contenido mínimo de los expedientes para 
la creación o reconocimiento de ambas categorías de instituciones museísticas y prevé su 
integración, ya sean de titularidad pública o privada, en el Sistema Valenciano de Museos, 
configurado como una estructura organizativa que se crea para facilitar la coordinación y 
tutela por parte de la Generalitat de los museos y colecciones museográficas permanentes 
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que se integren en ella. Se establecen los mecanismos legales para la inclusión de los 
fondos de los museos y colecciones en el Inventario General, con la calificación incluso de 
Bienes de Interés Cultural, así como el régimen general de los depósitos y las salidas 
temporales de fondos. Se prohibe la disgregación de los fondos de los museos y colecciones 
museográficas permanentes sin autorización expresa del órgano competente en materia de 
patrimonio cultural y se garantiza el acceso público a los museos, salvo las restricciones que 
la propia Ley prevé.

Se contemplan, asimismo, medidas especiales de protección de los fondos ante 
situaciones excepcionales de los propios centros que los albergan y que pudieran afectar de 
forma negativa a la preservación de aquéllos. Para ello, se condiciona el aumento de fondos 
en un museo o colección museográfica a la acreditación de la capacidad de la institución 
para atender debidamente los fines que le son propios en relación a tales fondos, 
garantizándose en última instancia la exposición pública de los mismos. Se establece 
también un régimen excepcional para el depósito de los fondos de un museo en otro u otros 
centros de depósito cuando se ponga en peligro la conservación, seguridad o accesibilidad 
de los mismos. Y, por último, se tutela el destino de los fondos de un museo en el supuesto 
de disolución o clausura de éste, al objeto de que el traslado no desvirtúe la naturaleza de 
los bienes culturales expuestos.

IX
El título V se refiere al patrimonio documental, bibliográfico, audiovisual e informático y al 

régimen general de los archivos y bibliotecas. Se define aquél como integrante del 
patrimonio cultural valenciano y se ordena la formación del Censo del Patrimonio 
Documental Valenciano y del Catálogo del Patrimonio Bibliográfico y Audiovisual Valenciano, 
pero se prevé el acceso al Inventario General, con la categoría incluso de Bienes de Interés 
Cultural, sólo para los bienes incluidos en dichos Censo y Catálogo que tengan valor cultural 
significativo, con objeto de no extender abusivamente las medidas y limitaciones que la Ley 
establece para los bienes del Inventario al ingente número de documentos y obras 
bibliográficas que integran el mencionado patrimonio. Por otra parte, se determinan las 
líneas generales del régimen de los archivos y bibliotecas, creándose el Sistema Archivístico 
Valenciano, y se ordena el establecimiento por vía reglamentaria de las normas sobre 
conservación y vigencia administrativa de los documentos de las administraciones públicas.

X
El título VI contiene las medidas de fomento del patrimonio cultural, dirigidas, por una 

parte, a compensar a los titulares de bienes del patrimonio cultural de las cargas y 
limitaciones en sus derechos que la Ley les impone. Significativamente, la Ley sitúa al frente 
de este título el reconocimiento del interés público de las actividades de conservación y 
promoción del patrimonio cultural y su carácter de fuente de riqueza económica colectiva, 
estableciendo la consecuente obligación de la Administración de cooperar a las mismas 
cuando sean llevadas a cabo por los particulares. Se configuran así las ayudas públicas 
previstas en la Ley como un derecho de los particulares derivado del cumplimiento de las 
obligaciones que la propia Ley les impone, superando la concepción de mera concesión 
graciosa con que en la práctica se las ha venido regulando. Se trata con ello de fomentar el 
interés de los titulares de estos bienes en su conservación y mantenimiento, no por la vía, 
tantas veces inoperante por sí misma, de la obligación, la prohibición y la sanción, sino 
preferentemente mediante la cooperación pública al sostenimiento de las cargas que la 
naturaleza cultural de los bienes conlleva para sus propietarios.

Se prevén tres tipos de medidas en relación con los titulares de los bienes. El primero se 
centra en la ayuda directa a las actuaciones de conservación y acrecentamiento del 
patrimonio cultural, mediante la financiación del coste de dichas actuaciones con cargo a las 
consignaciones presupuestarias que a tal efecto se harán anualmente en la Ley de 
Presupuestos de la Generalitat. Se establece el derecho de los titulares de bienes inmuebles 
de interés cultural de recibir ayuda pública para el sostenimiento de la carga que supone la 
visita pública de dichos bienes. Y se opta por concentrar los recursos que la Generalitat 
destina a la conservación y fomento del patrimonio cultural mediante la obligación de 
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consignar anualmente para dicho fin en la Ley de Presupuestos una cantidad equivalente al 
1% del importe del capítulo de inversiones reales de los presupuestos del ejercicio anterior, 
en lugar del denominado uno por ciento cultural del presupuesto de cada obra pública que se 
ejecute, sistema este último que la práctica ha demostrado de difícil control y escaso 
cumplimiento.

El segundo tipo de medidas se refiere al acceso al crédito oficial o subsidiado con fondos 
públicos de los titulares de bienes del patrimonio cultural y su objeto es fomentar el interés 
de éstos en la conservación y rehabilitación de dichos bienes, situándolos en este aspecto 
en condiciones de igualdad, cuando menos, con las viviendas de nueva construcción.

Y, por último, el tercer tipo de medidas hace referencia a los beneficios fiscales de que 
gozan estos bienes. En este punto la Ley ha de contentarse con una declaración general 
como la contenida en el artículo 95, cuyo desarrollo queda condicionado necesariamente a la 
ampliación de la capacidad normativa de las Comunidades Autónomas en materia tributaria. 
No obstante, se incentiva la aplicación por parte de las corporaciones locales de los 
beneficios fiscales previstos por la legislación estatal y se establece la posibilidad del pago 
con bienes inscritos en el Inventario General de toda clase de deudas con la Hacienda de la 
Generalitat.

En otra dirección, las medidas previstas en el título VI hacen referencia a la acción 
pública encaminada a promover en la sociedad el aprecio a los valores del patrimonio 
cultural, a través de la enseñanza, en todos sus niveles, y del reconocimiento oficial de las 
actuaciones destacadas llevadas a cabo por particulares en defensa de este patrimonio. No 
es ajena a este mismo fin la obligación, que se establece con carácter general para los entes 
públicos valencianos, de destinar con preferencia los inmuebles de que sean titulares a una 
actividad pública que no desvirtúe sus valores artísticos, históricos o culturales, lo que, por 
un lado, favorece su conservación y, por otro, familiariza a los ciudadanos con dichos bienes 
y fomenta su aprecio por ellos. Y, en el mismo sentido, se prevé la cesión a los particulares, 
bajo determinadas condiciones, del uso de los inmuebles de titularidad pública cuando ello 
redunde en su mejor conservación y apreciación pública.

XI
La Ley dedica su último título a las infracciones y sanciones, que se tipifican en la mayor 

parte de los casos atendiendo a la importancia del daño causado al bien. Las actividades 
constitutivas de infracción no podrán ser nunca fuente de lucro para el infractor. Se consagra 
además el principio de necesidad de reparación del daño causado y se aumenta 
notablemente, en relación con la normativa aplicable hasta ahora, el límite máximo de la 
sanción por infracciones graves.

La innecesariedad de la aplicación del régimen sancionador previsto en la Ley será la 
mejor prueba del cumplimiento de la voluntad colectiva de la que ella misma es expresión: El 
propósito decidido de los valencianos de conservar y acrecentar la riqueza insustituible de su 
patrimonio cultural.

TÍTULO I
Del patrimonio cultural valenciano

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto la protección, la conservación, la difusión, el fomento, 

la investigación y el acrecentamiento del patrimonio cultural valenciano.
2. El patrimonio cultural valenciano está constituido por los bienes muebles e inmuebles 

de valor histórico, artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico, etnológico, 
documental, bibliográfico, científico, técnico, o de cualquier otra naturaleza cultural, 
existentes en el territorio de la Comunitat Valenciana o que, hallándose fuera de él, sean 
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especialmente representativos de la historia y la cultura valenciana. La Generalitat 
promoverá el retorno a la Comunitat Valenciana de estos últimos a fin de hacer posible la 
aplicación a ellos de las medidas de protección y fomento previstas en esta ley.

3. También forman parte del patrimonio cultural valenciano, en calidad de bienes 
inmateriales del patrimonio etnológico, las creaciones, conocimientos, técnicas, prácticas y 
usos más representativos y valiosos de las formas de vida y de la cultura tradicional 
valenciana.

Asimismo, forman parte de dicho patrimonio como bienes inmateriales las expresiones 
de las tradiciones del pueblo valenciano en sus manifestaciones musicales, artísticas, 
deportivas, religiosas, gastronómicas o de ocio, y en especial aquellas que han sido objeto 
de transmisión oral, las que mantienen y potencian el uso del valenciano y los festejos 
taurinos tradicionales de la Comunitat Valenciana.

4. Los Bienes Inmateriales de Naturaleza Tecnológica que constituyan manifestaciones 
relevantes o hitos de la evolución tecnológica de la Comunitat Valenciana son, así mismo, 
elementos integrantes del patrimonio cultural valenciano.

Artículo 2.  Clases de bienes.
Los bienes que, a los efectos de la presente Ley, integran el patrimonio cultural 

valenciano pueden ser:
a) Bienes de Interés Cultural Valenciano. Son aquellos que por sus singulares 

características y relevancia para el patrimonio cultural son objeto de las especiales medidas 
de protección, divulgación y fomento que se derivan de su declaración como tales.

b) Bienes inventariados no declarados de interés cultural. Son aquellos que por tener 
alguno de los valores mencionados en el artículo primero en grado particularmente 
significativo, aunque sin la relevancia reconocida a los Bienes de Interés Cultural, forman 
parte del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano y gozan del régimen de 
protección y fomento que de dicha inclusión se deriva.

c) Bienes no inventariados del patrimonio cultural. Son todos los bienes que, conforme al 
artículo 1.2 de esta Ley, forman parte del patrimonio cultural valenciano y no están incluidos 
en ninguna de las dos categorías anteriores. Serán objeto de las medidas de protección que 
esta Ley prevé con carácter general para los bienes del patrimonio cultural, así como de 
cuantas otras puedan establecer las normas de carácter sectorial por razón de sus valores 
culturales.

Artículo 3.  Divulgación.
Sin perjuicio de la competencia que el artículo 2.3 de la Ley del Patrimonio Histórico 

Español atribuye a la Administración del Estado, la Generalitat promoverá la divulgación del 
conocimiento del patrimonio cultural valenciano, tanto en el interior de la Comunidad 
Autónoma como fuera de ella, pudiendo establecer o impulsar, en el ámbito de sus 
competencias, los oportunos intercambios culturales, convenios o acuerdos con organismos 
públicos y con particulares, nacionales, supranacionales o extranjeros.

Artículo 4.  Colaboración entre las administraciones públicas.
1. La Generalitat y las distintas administraciones públicas de la Comunidad Valenciana 

colaborarán entre sí para la mejor consecución de los fines previstos en esta Ley.
2. Las entidades locales están obligadas a proteger y dar a conocer los valores del 

patrimonio cultural existente en su respectivo ámbito territorial. Especialmente les 
corresponde:

a) Adoptar las medidas cautelares necesarias para evitar el deterioro, pérdida o 
destrucción de los bienes del patrimonio cultural.

b) Comunicar a la administración de la Generalitat cualquier amenaza, daño o 
perturbación de su función social de que sean objeto tales bienes, así como las dificultades y 
necesidades de cualquier orden que tengan para el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente Ley.
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c) Ejercer las demás funciones que expresamente les atribuye esta Ley, sin perjuicio de 
cuanto establece la legislación urbanística, medioambiental y demás que resulten de 
aplicación en materia de protección del patrimonio cultural.

3. La Generalitat Valenciana prestará asistencia técnica a las demás administraciones 
públicas valencianas y establecerá los medios de colaboración con ellas en los casos y en la 
medida en que fuere necesario para el cumplimiento de los fines de la presente Ley.

Artículo 5.  Colaboración de los particulares.
1. Los propietarios y poseedores de bienes del patrimonio cultural valenciano deben 

custodiarlos y conservarlos adecuadamente a fin de asegurar el mantenimiento de sus 
valores culturales y evitar su pérdida, destrucción o deterioro.

2. Cualquiera que tuviera conocimiento del peligro de destrucción, deterioro o 
perturbación en su función social de un bien del patrimonio cultural, o de la consumación de 
tales hechos, deberá comunicarlo inmediatamente a la administración de la Generalitat o al 
Ayuntamiento correspondiente, quienes adoptarán sin dilación las medidas procedentes en 
cumplimiento de la presente Ley.

3. Todas las personas físicas y jurídicas están legitimadas para exigir el cumplimiento de 
esta Ley ante las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana. La legitimación 
para el ejercicio de acciones ante los tribunales de justicia se regirá por la legislación del 
Estado.

4. La Generalitat Valenciana fomentará el marco de colaboración con asociaciones de 
voluntariado para la conservación y difusión del patrimonio cultural valenciano.

Artículo 6.  Colaboración de la Iglesia Católica.
1. Sin perjuicio de cuanto se dispone en los acuerdos suscritos entre el Estado español y 

la Santa Sede, la Iglesia Católica, como titular de una parte singularmente importante de los 
bienes que integran el patrimonio cultural valenciano, velará por la protección, conservación 
y divulgación de los mismos y prestará a las administraciones públicas competentes la 
colaboración adecuada al cumplimiento de los fines de esta Ley, con sujeción a las 
disposiciones de la misma.

2. La Generalitat podrá establecer medios de colaboración con la Iglesia Católica al 
objeto de elaborar y desarrollar planes de intervención conjunta que aseguren la más eficaz 
protección del patrimonio cultural de titularidad eclesiástica en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana. Asimismo podrá establecer la adecuada colaboración a los mismos fines con las 
demás confesiones religiosas reconocidas por la Ley.

Artículo 7.  Instituciones consultivas y órganos asesores.
1.  Son instituciones consultivas de la Administración de la Generalitat en materia de 

patrimonio cultural el Consell Valencià de Cultura, la Real Academia de Bellas Artes de San 
Carlos, las universidades de la Comunitat Valenciana, el Consejo Asesor de Archivos, el 
Consejo de Bibliotecas, el Consejo Asesor de Arqueología y Paleontología, la Real 
Academia de Cultura Valenciana, Lo Rat Penat y cuantas otras sean creadas o reconocidas 
por el Consell, sin perjuicio del asesoramiento que pueda recabarse de otros organismos 
profesionales y entidades culturales.

2. Serán órganos asesores de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia en el 
ejercicio ordinario de sus funciones en materia de patrimonio cultural, además de la Junta de 
Valoración de Bienes a que se refiere el artículo 8, las comisiones técnicas que se 
establezcan reglamentariamente para las distintas materias que son objeto de esta Ley.

Artículo 8.  Junta de Valoración de Bienes.
1. Se crea la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural Valenciano como 

órgano asesor de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia. La Junta estará compuesta 
por ocho vocales. Seis de ellos serán designados, a propuesta de las instituciones 
consultivas señaladas en el artículo 7.1 de la presente Ley, por el Conseller de Cultura, 
Educación y Ciencia entre personas de reconocida competencia en las distintas materias 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 60  Ley del Patrimonio Cultural Valenciano

– 1437 –



que son objeto de las funciones de la Junta. Los dos vocales restantes serán designados por 
el Conseller de Economía, Hacienda y Administración Pública. El nombramiento del 
Presidente y del Vicepresidente de la Junta se regulará reglamentariamente.

2. Son funciones de la Junta:
a) Valorar los bienes de carácter cultural que la Generalitat se proponga adquirir con 

destino a museos, bibliotecas, archivos u otros centros de depósito cultural de titularidad 
pública, cuando éstos carezcan de sus propios órganos de valoración.

b) Informar sobre el ejercicio por la Generalitat Valenciana de los derechos de tanteo y 
retracto establecidos en el artículo 22.

c) Informar la autorización por la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia de la 
permuta de bienes de titularidad pública incluidos en el Inventario General del Patrimonio 
Cultural Valenciano, prevista en el artículo 24.

d) Ser oída previamente a la emisión por la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia 
del informe vinculante preceptuado en el artículo 96 para la aceptación de bienes culturales 
en pago de deudas con la Hacienda de la Generalitat Valenciana.

e) Realizar cuantas valoraciones de bienes de carácter cultural le sean solicitadas por la 
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia y, a través de ésta y en la forma que 
reglamentariamente se determine, por las demás administraciones públicas valencianas, 
para el mejor cumplimiento de los fines de esta Ley.

 f) Las demás que legal o reglamentariamente se le atribuyan.

CAPÍTULO II
Normas generales de protección del patrimonio culural

Artículo 9.  Protección y promoción pública.
1. Los poderes públicos garantizan la protección, conservación y acrecentamiento del 

patrimonio cultural valenciano, así como el acceso de todos los ciudadanos a los bienes que 
lo integran, mediante la aplicación de las medidas que esta Ley prevé para cada una de las 
diferentes clases de bienes.

2. La acción de las administraciones públicas se dirigirá de modo especial a facilitar la 
incorporación de los bienes del patrimonio cultural a usos activos y adecuados a su 
naturaleza, como medio de promover el interés social en su conservación y restauración.

Artículo 10.  Suspensión de intervenciones.
1. La consellería competente en materia de cultura suspenderá cautelarmente cualquier 

intervención en bienes muebles o inmuebles que posean alguno de los valores mencionados 
en el artículo 1.2 de esta ley cuando estime que la intervención pone en peligro dichos 
valores.

En todo caso, y sin perjuicio de las competencias municipales, serán objeto de 
suspensión las intervenciones que, sujetas a la tutela patrimonial, se ejecuten sin 
autorización, se aparten de la misma o con vulneración del planeamiento aprobado a tal 
efecto. Asimismo, en el marco de lo dispuesto en el artículo 35.5, se podrá acordar la 
suspensión de intervenciones que hayan sido autorizadas conforme a lo dispuesto en esta 
ley cuando aparezcan signos o elementos de valor cultural que evidencien la falta de 
adecuación de la autorización concedida.

2. Tratándose de bienes inmuebles, requerirá al Ayuntamiento correspondiente a que 
adopte las medidas necesarias para la efectividad de la suspensión que serán ejecutadas 
subsidiariamente por la propia Consellería en defecto de actuación municipal. En el plazo de 
dos meses a contar desde la suspensión la Consellería, previo informe del Ayuntamiento, 
acordará lo que en cada caso sea procedente, incluida, en su caso, la iniciación del 
procedimiento correspondiente para la inscripción del bien en el Inventario General del 
Patrimonio Cultural Valenciano. Transcurrido el plazo señalado sin que hubiere recaído 
resolución se entenderá levantada la suspensión.
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Artículo 11.  Impacto ambiental y transformación del territorio.
1. Los estudios de impacto ambiental relativos a toda clase de proyectos, públicos o 

privados, o los estudios ambientales y territoriales estratégicos relativos a los planes 
urbanísticos que requieran evaluación ambiental ordinaria, cuando puedan incidir sobre 
bienes integrantes del patrimonio cultural valenciano que afecten a la ordenación estructural, 
tendrán que incorporar el informe de la conselleria competente en materia de cultura sobre la 
conformidad del proyecto o plan con la normativa de protección del patrimonio cultural. Este 
informe se emitirá en el plazo improrrogable de cuarenta y cinco días y vinculará al órgano 
que tenga que realizar la evaluación ambiental en cuanto a las materias de patrimonio 
cultural valenciano que sean competencia de la Generalitat y tengan incidencia en la 
ordenación estructural.

2. Transcurridos cuarenta y cinco días desde que se solicitó, se entenderá emitido en 
sentido desfavorable en materia de la ordenación estructural. El transcurso del plazo 
expresado no eximirá a la conselleria competente en materia de cultura de la obligación de 
emitir el informe correspondiente.

3. Tratándose de proyectos incluidos en planes o programas de infraestructuras 
aprobados por la Generalitat, una vez expirado el plazo al que se hace mención en el primer 
párrafo de este artículo, se podrá requerir por escrito a la Consellería competente en materia 
de cultura a fin de que emita el informe; pasados 30 días desde la presentación del 
requerimiento sin que éste se haya evacuado, se entenderá emitido en sentido favorable, 
pudiéndose proseguir las actuaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del 
procedimiento administrativo común.

4. El plazo para la emisión de este informe comenzará a computar a partir de la 
aportación, ante el órgano competente en materia de patrimonio cultural, del estudio de 
impacto ambiental elaborado conforme a lo establecido en el apartado siguiente.

5. La Consellería competente en materia de cultura determinará las actuaciones previas 
necesarias para la elaboración del informe contemplado en el apartado anterior que, en su 
caso, se someterán al régimen de autorizaciones previsto en la presente ley.

6. Aquellos proyectos de planificación o transformación del territorio que por la 
legislación específica no estén sujetos a trámites de evaluación ambiental pero que 
comprendan en su ámbito bienes inscritos en el Inventario General del Patrimonio Cultural 
Valenciano o bienes de naturaleza arqueológica o paleontológica, tendrán que someterse a 
informe previo de la conselleria competente en materia de cultura, que será vinculante en 
cuanto a las materias de patrimonio cultural valenciano que sean competencia de la 
Generalitat y tengan incidencia en la ordenación urbanística.

Artículo 12.  Comercio de bienes muebles.
Las personas físicas o jurídicas dedicadas habitualmente al comercio de bienes muebles 

integrantes del patrimonio cultural valenciano, de las características que reglamentariamente 
se señalarán, se inscribirán en el registro que a tal efecto llevará la Conselleria de Cultura, 
Educación y Ciencia. Deberán también formalizar ante dicha Conselleria un libro-registro en 
el que anotarán las transacciones que efectúen sobre aquellos bienes cuando reúnan el 
valor y demás circunstancias que asimismo se determinarán reglamentariamente.

Artículo 13.  Exportación.
1. La exportación de los bienes del patrimonio cultural valenciano se regirá por lo 

dispuesto en la legislación del Estado.
2. La Generalitat realizará ante la Administración del Estado los actos conducentes a que 

aquellos bienes muebles ilegalmente exportados que formen parte del Inventario General del 
Patrimonio Cultural Valenciano o que, con arreglo a esta Ley, debieran ser inscritos en él, 
sean destinados a museos, a bibliotecas o a archivos públicos situados en la Comunidad 
Valenciana cuando hubieren sido recuperados y, conforme a lo previsto en la legislación 
estatal, no fuesen cedidos a sus anteriores propietarios.
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Artículo 14.  Inspección y vigilancia.
1. Reglamentariamente se determinará la estructura y funcionamiento de los órganos de 

inspección y vigilancia del patrimonio cultural que aseguren el cumplimiento de las 
disposiciones de esta ley. Dichos órganos estarán integrados por personal especializado en 
la protección del patrimonio cultural que dependerá funcionalmente de la Consellería 
competente en materia de cultura.

2. La inspección autonómica podrá solicitar de las Administraciones municipales cuantos 
datos y antecedentes fueran necesarios para el ejercicio de sus competencias.

3. Las fuerzas y cuerpos de seguridad, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
colaborarán con la función inspectora, prestando su auxilio cuando se les solicite.

4. El personal adscrito a la inspección tendrá la consideración de agente de la autoridad 
y estará capacitado para recabar, con dicho carácter, cuanta información, documentación y 
ayuda material precise para el adecuado cumplimiento de sus funciones. Este personal está 
facultado para requerir y examinar toda clase de documentos relativos al planeamiento, 
comprobar la adecuación de los actos de intervención, edificación y uso a la normativa 
urbanística y patrimonial aplicable y obtener la información necesaria para el cumplimiento 
de sus funciones. En su actuación deberá facilitársele libre acceso a las fincas, edificaciones 
o locales donde se realicen las obras o usos que se pretendan inspeccionar y que no tengan 
la condición de domicilio o de lugar asimilado a éste.

5. De las actas de inspección se librará una copia a las personas afectadas que lo 
soliciten por escrito.

6. Las actas de la inspección gozan de la presunción de veracidad, y su valor y fuerza 
probatorios sólo cederán cuando en el expediente que se instruya como consecuencia de las 
mismas se acredite lo contrario de manera inequívoca e indubitada.

TÍTULO II
Del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano y del régimen de 

protección de los bienes inventariados

CAPÍTULO I
Del Inventario General

Artículo 15.  Objeto y contenido del Inventario.
1. Se crea el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, adscrito a la 

Conselleria competente en materia de cultura, como instrumento unitario de protección de 
los bienes muebles, inmuebles e inmateriales del patrimonio cultural cuyos valores deban ser 
especialmente

preservados y conocidos.
2. En el Inventario se inscribirán:
1.o Los bienes muebles, inmuebles e inmateriales, declarados de interés cultural 

conforme a
lo dispuesto en el capítulo III del título II de esta ley. Formarán la sección 1.a del 

Inventario.
2.o Los bienes inmuebles de relevancia local, incluidos con este carácter en los 

catálogos de bienes y espacios protegidos. Se inscribirán en la sección 2.a del Inventario.
3.o Los bienes muebles cuya inclusión en el Inventario haya sido ordenada según lo 

previsto en el título II, capítulo IV, sección 2.a , de esta ley.
Integrarán la sección 3.a del Inventario.
4.o Los bienes del patrimonio documental, bibliográfico y audiovisual valenciano, cuyo 

valor cultural exija su inclusión en el Inventario de conformidad con lo previsto en el título V. 
Se inscribirán en la sección 4.a.

5.o Los bienes inmateriales del patrimonio etnológico, constituidos tanto por los
conocimientos, técnicas, usos y actividades más representativos y valiosos de la cultura 

y las formas de vida tradicionales de los valencianos y valencianas, como por las 
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expresiones de las tradiciones del pueblo valenciano en sus manifestaciones musicales, 
artísticas, gastronómicas o de ocio y, en especial, aquellas que han sido objeto de 
transmisión oral y las que mantienen y potencian el uso del valenciano. Se inscribirán en la 
sección 5.a del Inventario.

6.o Los bienes inmateriales de naturaleza tecnológica que constituyan manifestaciones 
relevantes o hitos de la evolución tecnológica de la Comunidad Valenciana. Se inscribirán en 
la sección 6.a del Inventario.

3. A los efectos de esta ley, se consideran bienes inmuebles, además de los enumerados 
en el artículo 334 del Código Civil, todos aquellos elementos que sean consustanciales a los 
edificios o inmuebles de los que formen o hayan formado parte, aun cuando pudieren ser 
separados de ellos como un todo perfecto y aplicados a otras construcciones o a usos 
distintos del original.

Sin embargo, se considerarán bienes muebles, a los efectos de su inclusión como tales 
en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, aquellos objetos de relevante 
valor cultural que estén incorporados a un inmueble carente de dicho valor o cuyo estado de 
ruina haga imposible su conservación.

4. Es función del Inventario la identificación y documentación sistemáticas de los bienes 
que, conforme a esta ley, deben formar parte de él, a fin de hacer posible la aplicación a 
éstos de las medidas de protección y fomento previstas en ella, así como facilitar la 
investigación y la difusión del conocimiento del patrimonio cultural.

Artículo 16.  Elaboración del Inventario.
1. La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia elaborará y mantendrá, mediante la 

permanente actualización de sus datos, el Inventario General del Patrimonio Cultural 
Valenciano, para lo que las administraciones públicas y los particulares le prestarán su 
colaboración en los términos establecidos en esta Ley.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición adicional primera, la inclusión y 
exclusión de bienes del Inventario se hará con arreglo al procedimiento previsto en este título 
para cada una de las clases de bienes inventariables.

3. Los propietarios o poseedores de bienes del patrimonio cultural valenciano deberán 
facilitar a las administraciones públicas competentes el examen de dichos bienes, así como 
las informaciones pertinentes, para su inclusión, si procede, en el Inventario.

4. A los solos efectos de la elaboración del Inventario General, los propietarios o 
poseedores de bienes muebles del patrimonio cultural, del valor y características que 
reglamentariamente se determinen, están obligados a comunicar su existencia a la 
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia.

Artículo 17.  Publicidad.
1. El Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano tendrá carácter público, sin 

perjuicio de las restricciones que esta misma Ley establece respecto del patrimonio 
arqueológico y paleontológico.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se requerirá consentimiento expreso 
de su titular para la consulta de datos relativos a la propiedad y valor de los bienes inscritos, 
excepto los de titularidad pública, y a su localización cuando se trate de bienes muebles.

3. La Generalitat Valenciana facilitará el acceso al Inventario de los particulares y las 
entidades públicas mediante el establecimiento de una red descentralizada de transmisión 
de datos.

4. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y formas de acceso a los datos 
contenidos en el Inventario.
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CAPÍTULO II
Régimen general de protección de los bienes inventariados

Artículo 18.  Obligaciones de los titulares.
1. Los propietarios y poseedores por cualquier título de bienes incluidos en el Inventario 

General del Patrimonio Cultural Valenciano están obligados a conservarlos y a mantener la 
integridad de su valor cultural.

2. Podrán destinar los bienes inventariados de que sean titulares a los usos que tengan 
por convenientes, siempre que no fueren incompatibles con las obligaciones impuestas en el 
apartado anterior. No obstante, cualquier cambio de uso deberá ser comunicado 
previamente, por escrito, a la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia. La no oposición 
de ésta en el plazo de un mes, a contar desde la recepción de la comunicación, supondrá la 
aprobación del nuevo uso. Tratándose de bienes declarados de interés cultural será 
necesaria la autorización previa de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, en los 
términos de los artículos 36.2 y 41.1 de esta Ley.

3. Igualmente están obligados a proporcionar a la Conselleria de Cultura, Educación y 
Ciencia toda información que ésta les requiera sobre el estado de tales bienes y el uso que 
se les estuviera dando, así como a facilitar su inspección y examen a los efectos previstos 
en esta Ley. La misma obligación tendrán respecto del Ayuntamiento donde se halle el bien 
cuando se trate de inmuebles o de bienes muebles declarados de interés cultural.

4. Deberán también permitir el acceso de los investigadores a los bienes inventariados, 
previa solicitud razonada. El cumplimiento de esta obligación podrá ser dispensado 
excepcionalmente por la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia cuando considere, por 
resolución motivada, haber causa justificada para ello.

5. La transmisión por actos inter vivos o mortis causa o la formalización de cualquier otro 
negocio jurídico, así como los traslados y demás actos materiales sobre los bienes 
inventariados, deberán ser comunicados a la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia 
para su anotación en el Inventario General. En caso de transmisión inter vivos o de 
constitución de cualquier derecho real el transmitente estará obligado a dar a conocer al 
adquirente la existencia de la inscripción en el Inventario.

Artículo 19.  Ejecución subsidiaria.
1. La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, cuando los propietarios o poseedores 

de bienes incluidos en el Inventario General no llevaren a cabo las actuaciones precisas para 
el cumplimiento de la obligación de conservación y mantenimiento establecida en el artículo 
18, podrá, previo requerimiento a los interesados, ordenar su ejecución subsidiaria por la 
propia Administración, siendo el coste íntegro de dichas actuaciones con cargo al obligado.

2. Las actuaciones de conservación y mantenimiento de los bienes inventariados 
realizadas voluntariamente por sus titulares serán objeto de las ayudas previstas en el título 
VI de esta Ley.

Artículo 20.  Prohibición de derribo.
Los bienes inmuebles incluidos en el Inventario General del Patrimonio Cultural 

Valenciano no podrán derribarse, total o parcialmente, mientras esté en vigor su inscripción 
en el Inventario. Si ésta quedare sin efecto, sólo podrá otorgarse licencia de demolición, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación urbanística, previa la exclusión del inmueble del 
correspondiente Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos.

Artículo 21.  Expropiación.
1. Constituirá causa de interés social para la expropiación por la Generalitat de los 

bienes incluidos en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano el peligro de 
destrucción o deterioro del bien, o el destino del mismo a un uso incompatible con sus 
valores. Podrán expropiarse por igual causa los inmuebles que perturben o impidan la 
contemplación de un bien incluido en el Inventario General o sean causa de riesgo o 
perjuicio para el mismo, respetándose la trama urbana de que forme parte el edificio.
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2. Los Ayuntamientos podrán acordar la expropiación en los mismos casos, cuando se 
trate de bienes inmuebles incluidos en el Inventario General que se hallen en su término 
municipal, debiendo notificar su propósito a la Generalitat, que podrá ejercitar con carácter 
preferente esta potestad iniciando el correspondiente expediente dentro de los dos meses 
siguientes a la notificación.

Artículo 22.  Derechos de tanteo y retracto.
1. Sin perjuicio de los derechos de adquisición preferente que la Ley del Patrimonio 

Histórico Español establece a favor de la Administración del Estado, quienes se propusieren 
la transmisión a título oneroso del dominio o de derechos reales de uso y disfrute sobre un 
bien incluido en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, o respecto del que 
se hubiera iniciado expediente de inclusión, deberán notificarlo a la Consellería competente 
en materia de cultura, indicando la identidad del adquirente y el precio, forma de pago y 
demás condiciones de la transmisión que se pretende. Tratándose de bienes inmuebles, se 
identificará con precisión mediante la aportación de plano de situación e identificación 
catastral y registral, en su caso. Para este tipo de bienes la Consellería competente en 
materia de cultura, en el plazo de diez días, comunicará la transmisión al Ayuntamiento 
correspondiente a los efectos previstos en el apartado siguiente.

2. Dentro de los dos meses siguientes a la notificación recibida por la Consellería 
competente en materia de cultura, la Generalitat podrá ejercitar el derecho de tanteo, para sí 
o para otras entidades de derecho público o de carácter cultural o benéfico declaradas de 
utilidad pública, obligándose al pago en idénticas condiciones que las pactadas por los que 
realizan la transmisión. El tanteo podrá ser ejercitado también por los Ayuntamientos, en el 
mismo plazo, en relación con los bienes inmuebles situados en su término municipal. El 
ejercicio del derecho de tanteo por la Generalitat tendrá en todo caso carácter preferente.

3. Si el propósito de enajenación no se hubiese notificado adecuadamente o la 
transmisión se hubiera realizado en condiciones distintas a las notificadas, la Generalitat, y 
subsidiariamente el Ayuntamiento correspondiente cuando se trate de bienes inmuebles, 
podrá, en los mismos términos establecidos para el tanteo, ejercer el derecho de retracto en 
el plazo de seis meses desde que tuvo conocimiento fehaciente de la transmisión.

4. En toda clase de subastas públicas en que se pretenda la enajenación de bienes 
inscritos en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, o respecto de los que 
se hubiera incoado expediente de inscripción, así como de bienes muebles no inventariados 
que posean el valor y las características que reglamentariamente se determinarán, los 
subastadores deberán notificar la subasta a la Consellería competente en materia de cultura 
con una antelación no inferior a un mes, indicando el precio de salida a subasta del bien, y el 
lugar y hora de celebración de ésta. La Consellería comunicará las subastas relativas a 
bienes inmuebles al Ayuntamiento del lugar donde se hallen situados. La Generalitat, y 
subsidiariamente el ayuntamiento correspondiente cuando se trate de bienes inmuebles, 
podrá, en los términos establecidos en el apartado 2, ejercer los derechos de tanteo y 
retracto sobre los bienes objeto de la subasta, por el precio de salida o de remate 
respectivamente.

5. Lo dispuesto en este artículo no será de aplicación a los inmuebles comprendidos en 
Conjuntos Históricos que no hayan sido objeto de inscripción independiente en el Inventario.

Artículo 23.  Escrituras públicas.
No se autorizarán, ni se inscribirán en el Registro de la Propiedad o Mercantil, escrituras 

públicas de transmisión del dominio y de constitución o transmisión derechos reales de uso y 
disfrute sobre los bienes a que se refiere el artículo anterior sin la previa y fehaciente 
justificación de que se ha notificado al órgano competente en materia de cultura el propósito 
de transmisión, mediante la aportación de la correspondiente copia sellada, testimonio de la 
cual se incorporará a la escritura.

Artículo 24.  Limitaciones a su transmisión.
1. Los bienes incluidos en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano de 

que sean titulares las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana son 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 60  Ley del Patrimonio Cultural Valenciano

– 1443 –



inalienables e imprescriptibles, salvo las transmisiones que puedan acordarse entre las 
administraciones públicas.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior y sin perjuicio del régimen jurídico del 
dominio público, las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana podrán, por 
causa de interés público y con autorización de la Conselleria de Cultura, Educación y 
Ciencia, oída la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural Valenciano, acordar 
con los particulares la permuta de sus bienes, muebles o inmuebles, incluidos en el 
Inventario General, siempre que no estén declarados de interés cultural, con otros de al 
menos igual valor cultural. La permuta no supondrá en ningún caso la exclusión de los 
bienes enajenados del régimen de protección de los bienes inventariados.

3. Tratándose de bienes muebles, podrán, con los mismos requisitos, acordar su 
permuta también con entidades públicas o particulares extranjeros, previa la obtención de la 
preceptiva autorización de exportación por parte de la Administración del Estado, conforme a 
lo previsto en la legislación estatal sobre el patrimonio histórico.

4. La transmisión de los bienes inventariados de que sean titulares las instituciones 
eclesiásticas se regirá por la legislación estatal.

Artículo 25.  Bienes inmateriales.
El régimen de protección de los bienes inmateriales que, según lo previsto en el artículo 

15, sean inscritos en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano será el 
específicamente previsto para ellos en la presente Ley.

CAPÍTULO III
De los Bienes de Interés Cultural Valenciano

Sección primera. Disposiciones generales

 

Artículo 26.  Clases.
1. Los Bienes de Interés Cultural serán declarados atendiendo a la siguiente 

clasificación:
A) Bienes inmuebles. Serán adscritos a alguna de las siguientes categorías:
a) Monumento. Se declararán como tales las realizaciones arquitectónicas o de 

ingeniería y las obras de escultura colosal.
b) Conjunto Histórico. Es la agrupación de bienes inmuebles, continua o dispersa, 

claramente delimitable y con entidad cultural propia e independiente del valor de los 
elementos singulares que la integran.

c) Jardín Histórico. Es el espacio delimitado producto de la ordenación por el hombre de 
elementos naturales, complementado o no con estructuras de fábrica y estimado por razones 
históricas o por sus valores estéticos, sensoriales o botánicos.

d) Espacio Etnológico: Construcción o instalación o conjunto de éstas, vinculadas a 
formas de vida y actividades tradicionales, que, por su especial significación sea 
representativa de la cultura valenciana.

e) Sitio Histórico. Es el lugar vinculado a acontecimientos del pasado, tradiciones 
populares o creaciones culturales de valor histórico, etnológico o antropológico.

f) Zona Arqueológica. Es el paraje donde existen bienes cuyo estudio exige la aplicación 
preferente de métodos arqueológicos, hayan sido o no extraídos y tanto se encuentren en la 
superficie, como en el subsuelo o bajo las aguas.

g) Zona Paleontológica. Es el lugar donde existe un conjunto de fósiles de interés 
científico o didáctico relevante.

h) Parque Cultural. Es el espacio que contiene elementos significativos del patrimonio 
cultural integrados en un medio físico relevante por sus valores paisajísticos y ecológicos.
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B) Bienes muebles, declarados individualmente, como colección o como fondos de 
museos y colecciones museográficas.

C) Documentos y obras bibliográficas, cinematográficas, fonográficas o audiovisuales, 
declaradas individualmente, como colección o como fondos de archivos y bibliotecas.

D) Bienes inmateriales. Pueden ser declarados de interés cultural las actividades, 
creaciones, conocimientos, prácticas, usos y técnicas representativos de la cultura 
tradicional valenciana, así como aquellas manifestaciones culturales que sean expresión de 
las tradiciones del pueblo valenciano en sus manifestaciones musicales, artísticas o de ocio, 
y en especial aquellas que han sido objeto de transmisión oral, las que mantienen y 
potencian el uso del valenciano y los festejos taurinos tradicionales de la Comunitat 
Valenciana.

2. La declaración se hará mediante decreto del Consell, a propuesta de la Consellería 
competente en materia de cultura, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 6 de la Ley del 
Patrimonio Histórico Español respecto de los bienes adscritos a servicios públicos 
gestionados por la administración del estado o que formen parte del patrimonio nacional.

3. No podrá declararse de interés cultural la obra de un autor vivo sino mediando 
autorización expresa de su propietario y de su autor, salvo en el caso de Bienes Inmateriales 
de Naturaleza Tecnológica, siempre que haya transcurrido un plazo de cinco años desde su 
creación, con respeto a la legislación vigente en materia de propiedad intelectual.

Artículo 27.  Procedimiento.
1. La declaración de un Bien de Interés Cultural se hará en la forma establecida en el 

artículo anterior, previa la incoación y tramitación del correspondiente procedimiento por la 
Consellería competente en materia de cultura. La iniciación del procedimiento podrá 
realizarse de oficio o a instancia de cualquier persona.

2. La solicitud de incoación habrá de ser resuelta en el plazo de tres meses. La 
denegación, en su caso, deberá ser motivada.

3. La incoación se notificará a los interesados, si fueran conocidos, y al ayuntamiento del 
municipio donde se encuentre el bien.

Sin perjuicio de su eficacia desde la notificación, la resolución acordando la incoación se 
publicará en el Diari Oficial de la Generalitat o Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y en 
el Boletín Oficial del Estado y se comunicará al Registro General de Bienes de Interés 
Cultural dependiente de la Administración del Estado para su anotación preventiva. 
Tratándose de Monumentos, Jardines históricos y Espacios Etnológicos se comunicará 
además al Registro de la Propiedad al mismo fin.

4. La incoación del procedimiento para la declaración de un Bien de Interés Cultural 
determinará la aplicación inmediata al bien afectado del régimen de protección previsto para 
los bienes ya declarados.

5. El procedimiento que se instruya deberá contar con los informes favorables a la 
declaración de al menos dos de las instituciones consultivas a que se refiere el artículo 7 de 
esta ley. Los informes podrán ser solicitados tanto por la Administración que tramita el 
procedimiento como por quien, en su caso, instó la incoación.

Transcurridos tres meses desde la solicitud del informe sin que éste se hubiere emitido 
se entenderá que es favorable. No obstante, si constara en el expediente algún informe 
contrario a la declaración será necesaria la existencia de dos informes favorables expresos.

Cuando se trate de Bienes Inmateriales de Naturaleza Tecnológica a los que se refiere el 
artículo 26.1.D. de esta ley, se deberá recabar informe del órgano de la Administración de la 
Generalitat competente en materia de nuevas tecnologías.

6. Tratándose de bienes inmuebles se dará audiencia al Ayuntamiento interesado y se 
abrirá un período de información pública por término de un mes. En el caso de bienes 
inmateriales, se dará audiencia a las entidades públicas y privadas más estrechamente 
vinculadas a la actividad propuesta para la declaración.

7. El procedimiento deberá resolverse en el plazo de un año si se refiere a un bien 
mueble, de dos años en el caso de bienes inmateriales y de quince meses si se trata de 
inmuebles, a contar desde la fecha de su incoación. Si el procedimiento se refiere a 
declaración de Conjuntos Históricos o Zonas Arqueológicas o Paleontológicas o Parques 
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Culturales o de inmuebles que exijan un estudio complementario o que conlleven la 
inscripción de elementos en otras secciones del Inventario General del Patrimonio Cultural 
Valenciano el plazo será de veinte meses. En este último supuesto, no serán de aplicación 
los plazos que para cada procedimiento concreto de inscripción en el Inventario se 
establecen en la presente ley. Una vez caducado el procedimiento, no podrá volver a 
iniciarse en los tres años siguientes, salvo a instancia de la propiedad o de alguna de las 
instituciones consultivas a las que se refiere el artículo 7 de esta ley.»

Artículo 28.  Contenido de la declaración.
 1. El decreto declarando un bien de interés cultural determinará con claridad los valores 

del bien que justifican la declaración y contendrá una descripción detallada del mismo, con 
sus partes integrantes, que permita una identificación precisa.

2. En el caso de los bienes inmuebles determinará además:
a) El carácter con que son declarados, según la clasificación contenida en el artículo 26 

de esta ley.
b) La delimitación del entorno de protección cuando se trate de monumentos y jardines 

históricos, en todo caso. En los espacios etnológicos y zonas arqueológicas y 
paleontológicas el entorno será delimitado salvo en los supuestos en los que se justifique su 
innecesariedad. El entorno incluirá el subsuelo si procede y señalará los inmuebles que 
hayan de ser inscritos separadamente en el inventario como bienes de relevancia local, si no 
lo estuvieren ya, determinando, a tales efectos, la obligación para los ayuntamientos de 
inscribirlos en sus respectivos catálogos de bienes y espacios protegidos tal y como 
determina el artículo 46.1.

c) La delimitación del ámbito afectado por la declaración, cuando se trate de conjuntos 
históricos, sitios históricos y parques culturales, que no contaran con entorno de protección. 
La declaración determinará los inmuebles comprendidos en el ámbito que se declaran por sí 
mismos bienes de interés cultural o bienes de relevancia local, con sus correspondientes 
entornos de protección, cuando proceda.

d) La relación de las pertenencias o accesorios históricamente incorporados al 
monumento, jardín histórico o espacio etnológico, con la adscripción en la sección del 
inventario general que mejor se acomode a su naturaleza y valor cultural. Asimismo se 
identificará la posible existencia de bienes inmateriales asociados al mismo.

e) Las normas de protección del bien con arreglo a las particularidades detalladas en los 
apartados anteriores y que en el caso de que, conforme a lo dispuesto en esta ley, fuera 
preceptiva la aprobación de un plan especial de protección, regirán provisionalmente hasta la 
aprobación de dicho instrumento de ordenación.

3. Tratándose de colecciones de bienes muebles, la declaración enumerará y describirá 
cada uno de los elementos que integran la colección. En el caso de los fondos de museos, 
colecciones museográficas, archivos y bibliotecas se estará a lo dispuesto en los artículos 72 
y 79 de esta ley.

4. En el caso de los bienes inmateriales, se deberá definir, además, su ámbito espacial y 
temporal.»

Artículo 29.  Inscripción y publicidad.
1. El decreto declarando un Bien de Interés Cultural ordenará la inscripción de éste en la 

sección 1.ª del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano. Asimismo determinará 
la inscripción del resto de bienes contenidos en la declaración en la sección del Inventario 
que corresponda.

2. La declaración se comunicará al Registro General de Bienes de Interés Cultural, 
dependiente de la Administración del Estado, a los efectos de la inscripción prevista en la 
Ley del Patrimonio Histórico Español.

3. La declaración se notificará a los interesados, así como al Ayuntamiento del lugar 
donde se encuentre situado, y se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat o Diari Oficial 
de la Comunitat Valenciana y en el Boletín Oficial del Estado.

4. Cuando se trate de Monumentos, Jardines Históricos y Espacios Etnológicos, la 
Consellería competente en materia de cultura instará de oficio la inscripción gratuita de la 
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declaración de interés cultural en el Registro de la Propiedad. En el caso de Conjuntos 
Históricos se hará la inscripción respecto de los inmuebles comprendidos en el Conjunto que 
se declaren por sí mismos Bien de Interés Cultural.

Artículo 30.  Extinción de la declaración de Bien de Interés Cultural.
1. La declaración de un Bien de Interés Cultural sólo podrá dejarse sin efecto en virtud 

de Decreto del Gobierno Valenciano, previa la tramitación de expediente, incoado de oficio o 
a instancia del titular de un interés legítimo y directo, con los mismos requisitos y garantías 
exigidos para la declaración, salvo lo que dispone el artículo 72.2 en relación con los fondos 
de museos y colecciones museográficas permanentes. Los informes a que se refiere el 
artículo 27.5 habrán de ser siempre expresos.

2. No podrán invocarse como causas para dejar sin efecto la declaración de un Bien de 
Interés Cultural las que deriven del incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
Ley.

3. La resolución que deje sin efecto una declaración de interés cultural dará lugar a la 
cancelación de la correspondiente inscripción en la Sección 1.a del Inventario General del 
Patrimonio Cultural Valenciano, sin perjuicio de que, si así se dispone, se mantenga la 
inclusión del bien en cualquiera de las restantes secciones del Inventario.

4. De la resolución recaída se dará cuenta a la Administración del Estado para que 
produzca sus efectos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural dependiente de 
ella.

5. Tratándose de Monumentos y Jardines Históricos, la resolución dejando sin efecto la 
declaración de interés cultural se comunicará también al Registro de la Propiedad para su 
constancia en el mismo.

Artículo 31.  Programas de actuaciones de conservación.
A efectos de la aplicación de las medidas de fomento previstas en esta Ley, los titulares 

de bienes declarados de interés cultural podrán presentar a la Conselleria de Cultura, 
Educación y Ciencia programas de conservación y mantenimiento de dichos bienes, en los 
que se señalarán las actuaciones necesarias para su adecuada conservación y el coste 
estimado de éstas.

Artículo 32.  Régimen de visitas.
1. Para hacer posible el adecuado conocimiento y difusión pública de los bienes del 

patrimonio cultural valenciano, los propietarios y poseedores por cualquier título de bienes 
inmuebles declarados de interés cultural deberán facilitar la visita pública de éstos, al menos, 
durante cuatro días al mes, en días y horario predeterminados, que se harán públicos con la 
difusión adecuada tanto en medios de comunicación como en centros de información 
turística y cultural. El régimen de visitas que se establezca deberá garantizar debidamente el 
respeto al derecho a la intimidad personal y familiar.

Sin perjuicio de la contribución pública al régimen de visitas prevista en el artículo 92 de 
esta Ley, la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia prestará a los titulares de los 
bienes, en la forma que reglamentariamente se determine, la asistencia necesaria para el 
cumplimiento de esta obligación en las adecuadas condiciones.

La observancia de esta norma podrá ser dispensada, en todo o en parte, por la 
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia por causa justificada.

2. En el caso de bienes muebles que no estén habitualmente expuestos al público, los 
titulares de los mismos estarán obligados a cederlos temporalmente a exposiciones 
organizadas por entidades o instituciones públicas, previa autorización de la Conselleria de 
Cultura, Educación y Ciencia, de acuerdo con el desarrollo reglamentario.
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Sección segunda. Régimen de los bienes inmuebles de interés cultural

 

Artículo 33.  Suspensión y revisión de licencias.
1. La incoación de un procedimiento para la declaración de un inmueble como Bien de 

Interés Cultural determinará la suspensión del otorgamiento de licencias municipales de 
parcelación, urbanización, construcción, demolición, actividad y demás actos de edificación y 
uso del suelo que afecten al inmueble y a su entorno de protección, así como de dichas 
actuaciones cuando sean llevadas a cabo directamente por las entidades locales, quedando 
también suspendidos los efectos de las licencias ya otorgadas. La suspensión dependerá de 
la resolución o la caducidad del expediente.

No obstante, la Consellería competente en materia de cultura, autorizará las actuaciones 
mencionadas cuando, a la vista de los criterios de aplicación directa dispuestos en la 
presente ley y de la normativa específica de protección, si la hubiere, se aprecie que no 
perjudican los valores del bien que motivaron la incoación del procedimiento.

2. Declarado un inmueble como Bien de Interés Cultural, la Consellería competente en 
materia de cultura, en el plazo de tres meses y con audiencia del Ayuntamiento 
correspondiente, emitirá informe vinculante sobre las licencias, o sus efectos, y las 
actuaciones urbanísticas suspendidas como consecuencia de la incoación del 
procedimiento, pudiendo proponer las modificaciones necesarias para su adecuación al 
contenido de la declaración y a las disposiciones de esta ley. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse emitido el informe, se entenderá levantada la suspensión de todas aquellas 
actuaciones que no entren en contradicción con las normas de protección aprobadas.

3. Si como consecuencia de este informe el Ayuntamiento hubiera de anular o modificar 
una licencia otorgada de conformidad con la normativa vigente en el momento de su 
concesión, la Generalitat se hará cargo de la indemnización que en su caso corresponda, 
conforme a los criterios establecidos en la legislación urbanística.

Artículo 34.  Planeamiento urbanístico.
 1. Los planes de ordenación previstos en la legislación urbanística que afecten a bienes 

inmuebles declarados de interés cultural se ajustarán a los términos de la declaración. La 
declaración sobrevenida a la aprobación de los planes determinará la modificación de éstos 
si fuera necesaria para su adaptación al contenido de la declaración.

En todo caso, los bienes inmuebles así declarados, los entornos de protección que 
puedan corresponderles, y sus correspondientes instrumentos de regulación urbanística, 
formarán parte de la ordenación estructural del planeamiento municipal.

2. La declaración de un inmueble como bien de interés cultural, determinará para el 
ayuntamiento correspondiente la obligación de aprobar provisionalmente un plan especial de 
protección del bien u otro instrumento urbanístico, de análogo contenido, que atienda a las 
previsiones contenidas en el artículo 39, y remitirlo al órgano urbanístico competente para su 
aprobación definitiva, en el plazo de un año desde la publicación de la declaración. La 
aprobación provisional deberá contar con informe previo de la Consellería competente en 
materia de cultura. Dicho informe se emitirá, en el plazo de seis meses, sobre la 
documentación que vaya a ser objeto de aprobación provisional y tendrá carácter vinculante.

3. Serán nulos de pleno derecho los instrumentos urbanísticos aprobados con 
incumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior.

4. Si al momento de la declaración hubiere ya aprobado un Plan Especial de Protección 
del inmueble, u otro instrumento de planeamiento con el mismo objeto, el Ayuntamiento 
podrá someterlo a informe de la Consellería competente en materia de cultura, para su 
convalidación, si procede, a los efectos de este artículo.

5. Hasta tanto se produzca la aprobación definitiva del correspondiente Plan Especial 
regirán transitoriamente las normas de protección contenidas en el decreto de declaración, 
conforme a lo previsto en el artículo 28 de esta ley.

6. Tratándose de Monumentos y Jardines Históricos la obligatoriedad de redactar el Plan 
Especial de Protección se entenderá referida únicamente al entorno del bien. Sin embargo la 
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declaración podrá eximir al Ayuntamiento competente de la obligación de redactar el 
mencionado Plan Especial cuando se considere suficiente la incorporación al planeamiento 
de las normas de protección del entorno contenidas en la propia declaración, que en tal caso 
regirán con carácter definitivo.

7. En el caso de los Espacios Etnológicos la exigencia de la necesidad o no de 
delimitación y regulación de entorno de protección será determinada por la declaración.

8. La declaración de interés cultural de un inmueble determinará para el Ayuntamiento 
donde se halle el bien la obligación de incluirlo en la ordenación estructural de su 
planeamiento y en el correspondiente Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos con el 
grado de protección adecuado al contenido de esta ley y al decreto de declaración.

9. La Generalitat prestará a los Ayuntamientos la asistencia técnica y económica 
necesaria para la elaboración de los Planes Especiales de Protección de los bienes 
inmuebles declarados de interés cultural.

Artículo 35.  Autorización de intervenciones.
1. Las intervenciones en inmuebles y ámbitos patrimonialmente protegidos se ajustarán 

al siguiente régimen:
a) Toda intervención que afecte a un monumento, jardín histórico o a un espacio 

etnológico deberá ser autorizada por la consellería competente en materia de cultura, 
previamente a la concesión de la licencia municipal, cuando fuere preceptiva, o al dictado del 
acto administrativo correspondiente para su puesta en práctica. Las intervenciones en sitios 
históricos, zonas arqueológicas y paleontológicas y parques culturales se regirán por lo 
dispuesto en la normativa contenida en la declaración, y en los instrumentos de ordenación 
que la desarrollen.

b) Hasta la aprobación o convalidación definitiva del correspondiente plan especial de 
protección o documento asimilable, en los conjuntos históricos y en los entornos de 
protección de los bienes de interés cultural requerirán autorización por parte de la consellería 
competente en materia de cultura las actuaciones de transcendencia patrimonial que así se 
determinen en la normativa provisional de protección contenida en la declaración, cuando 
exista, y que en todo caso incluyen las relativas a obras de nueva planta, de demolición, de 
ampliación de edificios existentes, y las que conlleven la alteración, cambio o sustitución de 
la estructura portante y/o arquitectónica y del diseño exterior del inmueble, incluidas las 
cubiertas, las fachadas y los elementos artísticos y acabados ornamentales. También 
requerirán de autorización las actuaciones de urbanización de los espacios públicos que 
sobrepasen su mera conservación y/o reposición, y la instalación de antenas y dispositivos 
de comunicación.

Se entiende por intervenciones carentes de transcendencia patrimonial, y por tanto no 
requieren de la autorización previa de la consellería competente en materia de cultura, las 
habilitaciones interiores de los inmuebles que no afecten a su percepción exterior y aquellas 
que se limiten a la conservación, reposición y mantenimiento de elementos preexistentes, 
sean reversibles y no comporten alteración de la situación anterior.

c) Excepcionalmente, aquellos ayuntamientos que por razón de población o capacidad 
de gestión cuenten con una comisión técnica municipal de carácter multidisciplinar integrada, 
por personal funcionario o laboral con titulación técnica y/o superior competente para evaluar 
la adecuada protección de los valores arquitectónicos, arqueológicos e históricos del ámbito 
protegido, y en la que exista representación de la consellería competente en materia de 
cultura, podrán solicitar la delegación del ejercicio de las competencias señaladas en la letra 
b del presente apartado. La resolución de la consellería por la que se produzca esta 
delegación incluirá los ámbitos o actuaciones exceptuadas de la misma y la obligación de 
comunicar las autorizaciones o licencias concedidas en el plazo máximo de diez días desde 
su otorgamiento.

2. Las autorizaciones que se concedan en virtud de lo dispuesto en el presente artículo 
se ajustarán a la normativa provisional de protección y, en su defecto y dependiendo del 
ámbito, a los criterios de aplicación directa dispuestos en los artículos 38 y 39 de la presente 
ley. Las autorizaciones se entenderán denegadas una vez transcurridos tres meses desde 
que se solicitaron sin que hubiera recaído resolución expresa
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3. Una vez aprobado definitivamente el plan especial de protección o instrumento 
análogo, no será necesaria la citada autorización contemplada en el apartado 1.b salvo para 
aquellas intervenciones y para aquellos ámbitos que el informe citado en el apartado 2 del 
artículo anterior así lo considere expresamente por su especial trascendencia. En el caso de 
las zonas arqueológicas o paleontológicas, se estará a lo dispuesto en el artículo 62 en 
relación con la necesidad de actuaciones arqueológicas o paleontológicas previas a la 
ejecución de las obras. Las licencias y aprobaciones municipales deberán ajustarse 
estrictamente a las determinaciones del plan.

4. Los proyectos de intervención en bienes inmuebles declarados de interés cultural, 
contendrán un estudio acerca de los valores históricos, artísticos, arquitectónicos o 
arqueológicos del inmueble, el estado actual de éste y las deficiencias que presente, la 
intervención propuesta y los efectos de la misma sobre dichos valores. El estudio será 
redactado por un equipo de técnicos competentes en cada una de las materias afectadas e 
indicará, en todo caso, de forma expresa el cumplimiento de los criterios establecidos en el 
artículo 38.

Dentro del mes siguiente a la conclusión de la intervención, el promotor del proyecto 
presentará ante la consellería competente en materia de cultura una memoria descriptiva de 
la obra realizada y de los tratamientos aplicados, con la documentación gráfica del proceso 
de intervención elaborada por la dirección facultativa.

Se excluyen de lo dispuesto en este apartado los inmuebles comprendidos en conjuntos 
históricos que no tengan por sí mismos la condición de bienes de interés cultural.

5. Todas las autorizaciones de intervención se entenderán otorgadas en función de las 
circunstancias existentes en el momento de su dictado, por lo que podrán ser modificadas o 
dejadas sin efecto en caso de concurrir circunstancias sobrevenidas que hicieran peligrar los 
valores protegidos al amparo de la presente ley. La modificación o privación de efectos se 
producirá previa audiencia de los interesados y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
10, podrá acordarse la paralización cautelar, total o parcial, antes de dictarse la resolución 
que resulte pertinente.

6. La autorización se entenderá caducada si transcurrieran dos años sin haberse iniciado 
las actuaciones para las que fue solicitada, sin perjuicio de que su vigencia pueda 
prorrogarse, a solicitud del interesado, por una sola vez y por un nuevo plazo no superior al 
inicial. Dicha caducidad deberá ser declarada expresamente de conformidad con lo 
establecido en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común.

7. Las actuaciones promovidas por el órgano competente en materia de patrimonio 
cultural se ajustarán a lo dispuesto en la presente ley y se entenderán autorizadas con la 
aprobación del correspondiente proyecto.

Artículo 36.  Licencias municipales.
1. Los Ayuntamientos no podrán otorgar licencias ni dictar actos equivalentes, que 

habiliten actuaciones de edificación y uso del suelo relativas a inmuebles declarados de 
interés cultural, o a sus entornos, sin haberse acreditado por el interesado la obtención de la 
autorización de la Consellería competente en materia de cultura, cuando sea preceptiva 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35.

2. Será también necesario que el solicitante acredite haber obtenido la preceptiva 
autorización de la Consellería competente en materia de cultura para la concesión de 
permisos o licencias de actividad que supongan cambio en el uso de un bien inmueble de 
interés cultural, conforme a lo prevenido en el artículo 18.2. Dicha autorización se entenderá 
denegada una vez transcurridos tres meses desde que se solicitó sin que hubiera recaído 
resolución expresa.

3. En ningún caso se concederán licencias condicionadas a la posterior obtención de las 
autorizaciones exigidas en los apartados anteriores.

4. Los Ayuntamientos comunicarán a la Consellería competente en materia de cultura, 
las licencias y permisos urbanísticos y de actividad que afecten a bienes sujetos a tutela 
patrimonial, dentro de los diez días siguientes a su concesión. Tratándose de Monumentos, 
Jardines Históricos y Espacios Etnológicos, de inmuebles comprendidos en sus entornos y 
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de bienes inmuebles de Relevancia Local la comunicación se hará de forma simultánea a la 
notificación al interesado.

Artículo 37.  Obras ilegales.
1. Las obras realizadas sin autorización o apartándose del contenido de ésta se 

considerarán ilegales y el Ayuntamiento o, en su caso, la Consellería competente en materia 
de cultura, previa audiencia y con expreso apercibimiento de ejecución subsidiaria, requerirá 
al promotor de las mismas la restitución de los valores afectados, mediante la remoción, 
demolición o reconstrucción de lo hecho. Si no fuera atendido el requerimiento, la 
Administración realizará aquella restitución con cargo al responsable de la infracción. En el 
caso en que un acto municipal hubiere dado cobertura a dichas actuaciones y el 
Ayuntamiento no promoviese las acciones conducentes para la reparación de sus 
consecuencias, la ejecución subsidiaria corresponderá a la Consellería competente en 
materia de cultura.

2. De las obras ejecutadas sin la autorización de la Consellería competente en materia 
de cultura, cuando fuere preceptiva, se haya concedido o no licencia municipal, serán 
responsables solidarios el promotor, el constructor y el técnico director de las mismas.

3. De la concesión de licencias municipales u otros actos contraviniendo lo dispuesto en 
los dos artículos anteriores serán responsables los Ayuntamientos que los dictaron, en los 
términos establecidos en la legislación urbanística.

Artículo 38.  Criterios de intervención en Monumentos y Jardines Históricos.
1. Cualquier intervención en un monumento, jardín histórico o espacio etnológico 

declarado de interés cultural deberá ir encaminada a la preservación y acrecentamiento de 
los intereses patrimoniales que determinaron dicho reconocimiento y se ajustará a los 
siguientes criterios:

a) La intervención respetará las características y valores esenciales del inmueble. Se 
conservarán sus características volumétricas, espaciales, morfológicas y artísticas, así como 
las aportaciones de distintas épocas que hayan enriquecido sus valores originales.

En caso de que se autorice alguna supresión deberá quedar debidamente documentada.
b) Se preservará la integridad del inmueble y no se autorizará la separación de ninguna 

de sus partes esenciales ni de los elementos que le son consustanciales. Los bienes 
muebles vinculados como pertenencias o accesorios a un inmueble declarado de interés 
cultural sólo podrán ser separados del mismo en beneficio de su propia protección y de su 
difusión pública o cuando medie un cambio de uso y siempre con autorización de la 
Consellería competente en materia de cultura. Reglamentariamente se determinarán las 
condiciones de dichos traslados que aseguren el cumplimiento de los fines que los 
justifiquen.

c) Los bienes inmuebles de interés cultural son inseparables de su entorno. No se 
autorizará el desplazamiento de éstos sino cuando resulte imprescindible por causa de 
interés social o fuerza mayor, mediante resolución de la Consellería competente en materia 
de cultura y previo el informe favorable de al menos dos de las instituciones consultivas a 
que se refiere el artículo 7 de esta ley.

d) Podrán autorizarse, siempre que exista alguna pervivencia de elementos originales o 
conocimiento documental suficiente de lo perdido, las reconstrucciones totales o parciales 
del bien. En todo caso deberá justificarse documentalmente el proceso reconstructivo.

La reconstrucción procurará, en la medida que las condiciones técnicas lo permitan, la 
utilización de procedimientos y materiales originarios. El resultado deberá hacerse 
comprensible a través de gráficos, maquetas, métodos virtuales o cualquier técnica de 
representación que permita la diferenciación entre los elementos originales y los 
reconstruidos.

e) Queda prohibida la colocación de rótulos y carteles publicitarios, conducciones 
aparentes y elementos impropios en los espacios etnológicos, jardines históricos y en las 
fachadas y cubiertas de los monumentos, así como de todos aquellos elementos que 
menoscaben o impidan su adecuada apreciación o contemplación.
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f) La Consellería competente en materia de cultura podrá autorizar la instalación de 
rótulos indicadores del patrocinio de los bienes y de la actividad a que se destinan.

2. En caso de encontrarse separado algún elemento original del monumento, jardín 
histórico o espacio etnológico del que formaba parte, la Consellería competente en materia 
de cultura promoverá la recuperación de aquellos que tengan especial relevancia artística o 
histórica.

Artículo 39.  Planes Especiales de protección.
1. Los Planes Especiales de Protección de los inmuebles declarados de interés cultural 

establecerán las normas de protección que desde la esfera urbanística den mejor respuesta 
a la finalidad de aquellas provisionalmente establecidas en la declaración, regulando con 
detalle los requisitos a que han de sujetarse los actos de edificación y uso del suelo y las 
actividades que afecten a los inmuebles y a su entorno de protección.

La memoria justificativa de dichos documentos de planeamiento dará razón expresa del 
cumplimiento de las determinaciones establecidas en el presente artículo, en función de las 
particularidades urbanísticas y patrimoniales del ámbito protegido.

2. Los Planes Especiales de Protección de los Conjuntos Históricos y sus 
modificaciones, tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Se mantendrá la estructura urbana y arquitectónica del conjunto y las características 
generales del ambiente y de la silueta paisajística.

No se permitirán modificaciones de alineaciones, alteraciones de la edificabilidad, 
parcelaciones ni agregaciones de inmuebles, salvo que contribuyan a la mejor conservación 
general del conjunto.

b) No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, con carácter excepcional, el Consell 
podrá autorizar, oídos al menos dos de los organismos a que se refiere el artículo 7 de esta 
ley, que los Planes Especiales de Protección de los Conjuntos históricos prevean 
modificaciones de la estructura urbana y arquitectónica en el caso de que se produzca una 
mejora de su relación con el entorno territorial o urbano o se eviten los usos degradantes 
para el propio conjunto o se trate de actuaciones de interés general para el municipio o de 
proyectos singulares relevantes.

c) Justificadamente, con la aprobación del Plan se podrá establecer un perímetro 
continuo o discontinuo de mayor alcance que el reconocido en la declaración. El perímetro 
así declarado pasará integrarse en el Conjunto Histórico a todos los efectos.

d) Los Planes Especiales articularán, respecto del patrimonio arqueológico de su ámbito, 
las cautelas establecidas en la materia por la presente ley, de manera acorde con lo 
dispuesto en los artículos 59 a 65 de la misma. Dichas cautelas, tendrán por objeto aquellas 
actuaciones que supongan remoción o alteración del subsuelo, estén sujetas o no a licencia 
municipal.

e) El planeamiento incentivará operaciones de rehabilitación urbana que faciliten la 
recuperación residencial del área y de las actividades económicas tradicionales junto con 
otras compatibles con los valores del conjunto. Propiciará igualmente la implantación, en los 
edificios y espacios que sean aptos para ello, de aquellas dotaciones y usos públicos que 
contribuyan a la rehabilitación inmueble y a la puesta en valor y disfrute social del conjunto.

f) El planeamiento tendrá por objeto, con carácter general, la conservación de los 
inmuebles y su rehabilitación, exceptuando aquellos otros que no se ajusten a los 
parámetros básicos de las edificaciones tradicionales de la zona y que, por tal razón, se 
califiquen expresa y justificadamente por el Plan como impropios, distorsionantes o 
inarmónicos.

Con la finalidad de facilitar la evaluación patrimonial y asegurar la continuidad de los 
procesos de renovación urbana, se garantizará la edificación sustitutoria en los derribos de 
inmuebles, condicionándose la concesión de la licencia de derribo a la valoración del 
correspondiente proyecto de edificación. Idéntico criterio se practicará en el desarrollo de 
remodelaciones urbanas previstas o permitidas por el planeamiento.

Los inmuebles que sean sustituidos consecuencia de su destrucción por cualquier 
circunstancia tomarán como referencia las tipologías arquitectónicas de la zona o área en 
que se encuentran ubicados, conforme a lo desarrollado en la letra j) del presente apartado.
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g) El Plan Especial deberá contener un Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos que 
defina los diversos grados de protección y tipos de intervención posibles. El Catálogo, 
además de incluir los inmuebles cultural o arquitectónicamente destacados, abarcará todos 
aquellos relacionados con los patrones caracterizadores del conjunto que puedan ser objeto 
de conservación o rehabilitación.

El régimen de intervención se determinará en función de los valores específicos de cada 
inmueble o de su papel urbano, expresamente señalados en el documento. En caso de 
edificios sujetos a posible remodelación o vaciado con mantenimiento de elementos 
significativos, particularmente su fachada, el Catálogo regulará las actuaciones a realizar de 
modo que sean congruentes con su tipomorfología, respetando la edificabilidad, la cota de 
encuentro de forjados y cubiertas y la disposición originaria de huecos.

Cuando por cualquier circunstancia resulte destruido un bien catalogado el terreno 
subyacente permanecerá sujeto al régimen propio de la edificación precedente. En este 
supuesto se procederá a la restitución, en lo posible, de los valores del inmueble conforme a 
su caracterización original, y de no serlo, conforme a los parámetros tipológicos establecidos 
para el ámbito en que se ubique.

En todo caso, los Catálogos dejaran constancia, con la denominación correspondiente, 
de todos aquellos inmuebles que formen parte del Inventario de Patrimonio Cultural 
Valenciano, con indicación, en su caso, de los respectivos entornos de protección.

h) El planeamiento especial declarará fuera de ordenación aquellas construcciones e 
instalaciones erigidas con anterioridad a su aprobación que resulten disconformes con el 
régimen de protección exigido por esta ley, estableciendo el régimen específico de 
intervención admisible en las mismas.

i) Los Planes Especiales procurarán la adaptación morfológica de aquellos inmuebles 
que resulten disonantes respecto de la caracterización propia del conjunto, y proveerán las 
medidas de ornato que deban regir en la conservación de fachadas y cubiertas de inmuebles 
no expresamente catalogados.

j) Con el fin de asegurar la armonización de nuevas edificaciones con el ambiente en el 
que inserten, el planeamiento especial dispondrá de normativa reguladora de los parámetros 
tipológicos, morfológicos y materiales a ellas exigibles, diferenciada en función de las 
características propias de cada zona homogénea, así delimitada mediante estudios histórico-
arquitectónicos, urbanísticos y paisajísticos, cuyo nivel de detalle puede llegar a 
pormenorizar frentes urbanos, ejes o tramos viarios, manzanas e incluso lienzos de fachadas 
de las mismas.

Para ello se regularán, como mínimo, los siguientes parámetros: escala y parcelación, 
relación orográfica, relación entre plano de fachada y alineación, sección general, perfil y 
cubiertas, vuelos y su disposición, relación macizo-vano, tipología de huecos, composición, 
materiales, acabados, ornamento, color e iluminación.

El planeamiento podrá señalar causas o ámbitos de excepcionalidad en los que las 
actuaciones no queden sujetas, total o parcialmente, a la presente regulación, condicionando 
su autorización a la resolución expresa de la Consellería competente en materia de cultura.

k) El Plan contendrá criterios relativos al ornato de edificios, espacios libres y viales en 
su relación con la escena o paisaje urbano, de modo que garantice y acreciente sus valores 
y la percepción de los mismos.

En lo que respecta a los inmuebles, regulará, con carácter limitativo, el establecimiento o 
la instalación de accesorios tales como toldos, marquesinas, dispositivos luminosos o 
cualesquiera otros prominentes o sobrepuestos a su envolvente arquitectónica. Igualmente 
asegurará la recuperación del aspecto, ornamento y cromatismo característicos de las 
edificaciones, implantando, para aquellas que carezcan de referentes propios, que sean 
remodelables o de nueva construcción, la correspondiente carta de color y repertorio de 
acabados a los que atenerse, y para todas, en general, las prescripciones técnicas que 
condicionen la iluminación de exteriores.

En lo que respecta a espacios o viales, regulará la reposición o renovación de 
pavimentos, el ajardinamiento y arbolado, el mobiliario urbano, las señalizaciones, la 
eliminación de barreras arquitectónicas, el alumbrado y demás elementos ambientales. 
Asimismo regulará la asignación de uso y ocupación, teniendo particularmente en 
consideración el mantenimiento de las prácticas rituales o simbólicas tradicionales.
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l) El Plan prohibirá la publicidad exterior en cualquiera de sus formatos y soportes de 
fijación (mástiles, vallas, paneles, carteles, lonas, toldos, etc.) así como aquella que utilice 
medios acústicos, de proyección o de generación de imágenes, salvo la de actividades 
cívicas, culturales o eventos festivos que, de manera ocasional, reversible y por tiempo 
limitado puedan ser autorizables a través del procedimiento que se determine. Mediante una 
regulación estricta sobre presentación, tamaño y ubicación, podrá excepcionarse de tal 
prohibición la publicidad que se inserte en mobiliario urbano de titularidad o concesión 
pública. Las lonas o tejidos protectores de las obras de rehabilitación, reforma o nueva 
construcción de fachadas serán de aspecto neutro e uniforme, de gramaje que permita la 
mayor transparencia posible, sin que sean aceptables otras grafías o rotulaciones que las 
determinadas por las ordenanzas municipales para la identificación legal de las actuaciones, 
salvo que reproduzcan impresas en ella y a escala real, las fachadas que cubren, en cuyo 
caso la normativa del Plan podrá permitir la incorporación, de manera discreta y en extensión 
inferior al 15% de la superficie, de identificaciones o mensajes publicitarios.

No se consideran publicidad a los efectos del presente apartado los indicadores y la 
rotulación de establecimientos que sean identificativos de las marcas corporativas y de la 
actividad que en ellos se desarrolle. El Plan establecerá la normativa reguladora que 
garantice su integración armónica en los edificios y en el paisaje del conjunto.

m) El Plan dispondrá que toda instalación urbana eléctrica, telefónica o de cualquier otra 
naturaleza se canalice subterráneamente, quedando expresamente prohibido el tendido de 
redes aéreas o adosadas a las fachadas. Las antenas de telecomunicación y dispositivos 
similares se situarán en lugares en que no perjudiquen la imagen urbana o de parte del 
conjunto.

n) El planeamiento analizará la estructuración viaria para articular normativamente la 
jerarquización y funcionalidad del espacio público en relación con el uso, la accesibilidad, y 
el estacionamiento de vehículos. Priorizará el uso peatonal, el transporte público y la 
dotación de estacionamientos para residentes, con el fin de evitar al máximo las afecciones 
del tráfico rodado.

o) El Plan establecerá la documentación técnica necesaria que permita evaluar la 
idoneidad y trascendencia patrimonial de cada intervención. Con este fin, exigirá estudios 
documentales de carácter histórico-artístico, urbano y arquitectónico que, con apoyo gráfico, 
permitan el análisis comparativo entre la situación de partida y la propuesta.

p) Los Planes preverán instrumentos para lograr un seguimiento documental y una 
gestión integrada del Conjunto Histórico, y, en todo caso, contemplarán la creación de una 
Comisión Mixta con representación de la Consellería competente en materia de patrimonio 
de la Generalitat y del Ayuntamiento en la que se debatirán, de manera puntual y para la 
mejor consecución de las finalidades perseguidas por la norma, aquellas cuestiones en la 
que exista un margen de interpretación. En última instancia, en caso de discrepancias 
interpretativas o de sobrevenir nuevas incidencias patrimoniales no previstas por el plan, 
resolverá, oído el parecer municipal, la Consellería competente en materia de cultura.

q) La Generalitat promoverá la conservación de los bienes de interés cultural, incluyendo 
la adopción de medidas para el mantenimiento de las tradiciones y las actividades culturales 
propias, evitando la pérdida de usos y costumbres que son parte de nuestro patrimonio 
inmaterial.»

3. En los Planes Especiales de Protección y sus modificaciones, referidos a entornos de 
Monumentos, Jardines Históricos y, en su caso, de Espacios Etnológicos se tendrá en 
cuenta lo siguiente:

a) Con el fin de proveer la adecuada protección y valoración de estos bienes, el entorno 
de protección deberá ser delimitado con precisión por el propio Plan Especial cuando no se 
hubiese hecho en el momento de la declaración o no se hubiese incorporado posteriormente 
en procedimiento expreso. Excepcionalmente el planeamiento podrá proponer, por motivos 
justificados en la mejora tutelar, reajustes del ámbito de protección previamente reconocido. 
La delimitación así tramitada adquirirá vigencia a todos los efectos a partir de la entrada en 
vigor del correspondiente planeamiento.

b) La delimitación se ajustará a los siguientes criterios:
b.1) Para los que se encuentren en ámbitos urbanos:
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Parcelas que limitan directamente con la que ocupa el bien, y en las que cualquier 
intervención que se realice pueda afectarlo visual o físicamente.

Parcelas recayentes al mismo espacio público que el bien y que constituyen el entorno 
visual y ambiental inmediato y en el que cualquier intervención que se realice pueda suponer 
una alteración de las condiciones de percepción del bien o del carácter patrimonial del 
ámbito urbano en que se ubica.

Espacios públicos en contacto directo con el bien y las parcelas enumeradas 
anteriormente y que constituyen parte de su ambiente inmediato, acceso y centro del disfrute 
exterior del mismo.

Espacios, edificaciones o cualquier elemento del paisaje urbano que, aún no teniendo 
una situación de inmediatez con el bien, afecten de forma fundamental a la percepción del 
mismo o constituyan puntos clave de visualización exterior o de su disfrute paisajístico.

Perímetros de presunción arqueológica, susceptibles de hallazgos relacionados con el 
bien de interés cultural o con la contextualización histórica de su relación territorial.

b.2) Para los que se encuentren en ámbitos no urbanos o periurbanos:
En su relación urbana atenderán los mismos criterios expresados anteriormente. En su 

restante relación territorial, además de los perímetros de presunción arqueológica antes 
citados, incluirán los ámbitos colindantes, deslindados según referentes geográficos, 
topográficos, etnológicos y paisajísticos, cuyas componentes naturales y rurales conformen 
su paisaje consustancial, así como los caminos más próximos desde donde es posible su 
contemplación.

c) Salvo determinación expresa de la declaración, será también de aplicación para la 
elaboración de los planes especiales de protección de los monumentos, jardines históricos y, 
en su caso, espacios etnológicos y sus entornos, la regulación arbitrada para conjuntos 
históricos en el apartado 2 de este artículo, exceptuando lo regulado en los epígrafes b) y p) 
del mismo.

d) El Plan establecerá con precisión, en desarrollo de lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 35, aquellas intervenciones que por su ámbito de incidencia o por su trascendencia 
patrimonial requerirán de la previa autorización de la Consellería competente en materia de 
cultura.

e) Ninguna intervención podrá alterar el carácter arquitectónico y paisajístico de la zona 
ni perturbar la contemplación del bien. La regulación urbanística procurará además la 
recuperación de aquellos valores arquitectónicos y paisajísticos acreditados, que se 
hubiesen visto afectados con anterioridad a la declaración.

f) En todo caso, se arbitraran las medidas necesarias para la eliminación de elementos, 
construcciones e instalaciones que no cumplan una función directamente relacionada con el 
destino o características del bien y supongan un deterioro visual o ambiental de este 
espacio.

g) En ámbitos rurales, el Plan velará porque el tratamiento de la geomorfología y 
orografía del terreno resulte acorde con la contextualización histórico-paisajística del bien, 
prohibiendo cualquier movimiento de tierras que pueda afectar a la caracterización propia del 
lugar, así como cualquier clase de vertido.

4. Los sitios históricos, las zonas arqueológicas y paleontológicas y los parques 
culturales se ordenarán asimismo mediante sus correspondientes planes especiales de 
protección u otros instrumentos de ordenación que cumplan las exigencias establecidas en 
esta ley.»

Artículo 40.  Ruina.
1. Si, pese a lo dispuesto en el artículo 18 de esta Ley, llegara a incoarse expediente 

para la declaración de la situación legal de ruina de un inmueble declarado de interés 
cultural, la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia intervendrá como interesada en dicho 
expediente, cuya incoación deberá serle notificada. El expediente deberá ser también 
sometido a información pública por plazo de un mes a fin de hacer posible el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 5.3 de esta Ley. La incoación del expediente podrá dar lugar a 
la expropiación del inmueble en los términos establecidos en el artículo 21.
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De conformidad con lo prevenido en el artículo 30.2, la situación de ruina de un inmueble 
declarado de interés cultural que sea consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la presente Ley, no podrá jamás servir de causa para dejar sin efecto dicha 
declaración y determinará para el propietario la obligación de realizar a su cargo las obras de 
restauración y conservación necesarias, sin que sea aplicable en este caso el límite del 
deber normal de conservación que establece la legislación urbanística.

2. Cuando, a consecuencia del mal estado de conservación de un inmueble declarado de 
interés cultural, el Ayuntamiento correspondiente, para evitar daños a terceros, hubiera de 
adoptar medidas que pudieran afectar a elementos de la edificación, lo comunicará 
inmediatamente a la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, que deberá resolver con la 
urgencia precisa y en todo caso en el plazo de setenta y dos horas, señalando las 
condiciones a las que haya de sujetarse la intervención.

3. Cuando, por cualquier circunstancia, resultare destruida una construcción o edificio 
declarado de interés cultural será de aplicación, en cuanto al régimen del terreno subyacente 
y el aprovechamiento subjetivo del propietario, lo dispuesto en la legislación urbanística en 
relación con la pérdida o destrucción de elementos catalogados.

4. En el caso de que un inmueble fuera derruido y formara parte de un entorno o 
conjunto inscrito en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, la nueva 
construcción se ajustará a la tipología y al estilo del entorno o conjunto urbanístico.

Sección tercera. Régimen de los bienes muebles de interés cultural

Artículo 41.  Uso y conservación.
1. Los bienes muebles declarados de interés cultural no podrán ser sometidos a 

tratamiento alguno, ni a cambio en el uso que de ellos se viniera haciendo, sin autorización 
de la Conselleria competente en materia de cultura. Se entenderá aquélla concedida por el 
transcurso de tres meses desde que se solicitó sin haberse dictado resolución.

2. La solicitud de autorización deberá ir acompañada, al menos, de la siguiente 
documentación:

a) Memoria del estado de conservación del bien y estudio relativo de los valores 
históricos y culturales redactados por técnico competente.

b) Proyecto de intervención en el que se indiquen las técnicas, materiales y procesos a 
utilizar y el lugar donde se efectuará aquélla.

c) Acreditación de la capacidad técnica y profesional de las personas que hayan de 
dirigir y llevar a cabo la intervención.

3. La Conselleria competente en materia de cultura podrá inspeccionar en todo momento 
las intervenciones que se realicen sobre los bienes muebles de interés cultural y ordenará la 
suspensión inmediata de éstas cuando no se ajusten a la autorización concedida o se estime 
que las actuaciones profesionales no alcanzan el nivel adecuado.

4. Si durante el transcurso de las intervenciones aparecieran signos o elementos 
desconocidos que pudieran suponer la atribución de una autoría diferente a la establecida 
hasta ese momento, o un cambio significativo en la obra original, se suspenderá la 
intervención y se dará cuenta inmediata a la Conselleria competente en materia de cultura 
que concedió la autorización, para que permita o no la continuación de la intervención y 
establezca, si así lo estima los condicionantes adecuados.

5. Dentro del mes siguiente a la conclusión de la intervención, el promotor del proyecto 
presentará ante la Conselleria competente en materia de cultura una memoria descriptiva de 
los trabajos realizados y de los tratamientos aplicados, con la documentación gráfica del 
proceso de intervención elaborada por quien haya realizado la actuación.

Artículo 42.  Depósito y exposición.
1. La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia podrá, previa instrucción del 

correspondiente expediente contradictorio, acordar el depósito provisional de los bienes 
muebles de interés cultural en centros de titularidad pública cuando peligre la seguridad o la 
conservación de los mismos.
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2. Los propietarios y poseedores legítimos de dichos bienes podrán acordar con las 
administraciones públicas de la Comunidad Valenciana la cesión en depósito de los mismos. 
Dicha cesión conllevará el derecho de la Administración a exponer al público los bienes 
depositados, salvo causa en contrario debidamente justificada.

Artículo 43.  Traslados.
Los traslados de bienes muebles de interés cultural deberán hacerse con las garantías 

suficientes para evitar que pueda causárseles daño y se comunicarán, con una antelación 
mínima de quince días, a la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, que señalará las 
condiciones técnicas a que deba ajustarse el traslado. La comunicación indicará el origen y 
el destino del bien y si el traslado es de carácter temporal o definitivo. Una vez realizado 
éste, se dará cuenta a la Conselleria para su anotación en el Inventario.

Quedarán excluidos aquellos bienes muebles de interés cultural que por su propia 
naturaleza son tradicionalmente trasladados provisionalmente en fechas determinadas o en 
festividades, según la tradición. Todo ello sin perjuicio del necesario control por parte de la 
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia.

Artículo 44.  Integridad de las colecciones.
Las colecciones de bienes muebles declaradas de interés cultural no podrán ser 

disgregadas por sus propietarios o poseedores sin autorización previa de la Conselleria de 
Cultura, Educación y Ciencia, que deberá contar con el informe favorable de al menos dos 
de las instituciones consultivas a las que se refiere el artículo 7 de la presente Ley.

Sección cuarta. Régimen de los bienes inmateriales de interés cultural

 

Artículo 45.  Declaración y régimen de protección.
1. Aquellas actividades, creaciones, conocimientos, prácticas, usos y técnicas que 

constituyen las manifestaciones más representativas y valiosas de la cultura y los modos de 
vida tradicionales de los valencianos serán declarados bienes de interés cultural. Igualmente 
podrán ser declarados bienes de interés cultural los bienes inmateriales que sean 
expresiones de las tradiciones del pueblo valenciano en sus manifestaciones musicales, 
artísticas, gastronómicas o de ocio, y en especial aquellas que han sido objeto de 
transmisión oral, y las que mantienen y potencian el uso del valenciano.

2. El decreto establecerá las medidas de protección y fomento de la manifestación 
cultural objeto de la declaración que mejor garanticen su conservación. En cualquier caso, se 
ordenará el estudio y la documentación con criterios científicos de la actividad o 
conocimiento de que se trate, incorporando los testimonios disponibles de éstos a soportes 
materiales que garanticen su pervivencia.

Los ayuntamientos afectados por las diferentes declaraciones de bienes de interés 
cultural recibirán cumplida información oficial sobre estas.

CAPÍTULO IV
De los demás bienes del Inventario General

Sección primera. De los Bienes de Relevancia Local

 

Artículo 46.  Concepto.
1. Son bienes inmuebles relevancia local todos aquellos bienes inmuebles que, no 

reuniendo los valores a que se refiere el artículo 1 de esta ley en grado tan singular que 
justifique su declaración como bienes de interés cultural, tienen no obstante significación 
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propia, en el ámbito comarcal o local, como bienes destacados de carácter histórico, 
artístico, arquitectónico, arqueológico, paleontológico o etnológico.

Dichos bienes deberán ser incluidos en los correspondientes catálogos de bienes y 
espacios protegidos previstos en la legislación urbanística, con la expresada calificación de 
bienes inmuebles de relevancia local y se inscribirán en la sección 2.ª del Inventario General 
del Patrimonio Cultural Valenciano. Tales bienes y su normativa de protección formarán parte 
de la ordenación estructural del planeamiento municipal, que se desarrollará conforme a los 
criterios de planificación establecidos para las correspondientes categorías de bienes de 
interés cultural.

2. Los Bienes Inmuebles de Relevancia Local serán inscritos en el Inventario General del 
Patrimonio Cultural Valenciano atendiendo a las siguientes categorías:

a) Monumento de Interés Local.
b) Núcleo Histórico Tradicional.
c) Jardín Histórico de Interés Local.
d) Espacio Etnológico de Interés Local.
e) Sitio Histórico de Interés Local.
f) Espacio de Protección Arqueológica.
g) Espacio de Protección Paleontológica.
3. La inexistencia, en su caso, de bienes inmuebles calificados de relevancia local en un 

determinado Catálogo de Bienes y Espacios Protegidos habrá de ser motivada en el propio 
Catálogo.

Artículo 47.  Formación de los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos.
1. Corresponde a los Ayuntamientos proponer justificadamente, a través del Catálogo de 

Bienes y Espacios, la selección de los inmuebles de su término municipal que aspiren al 
reconocimiento de Bien de Relevancia Local.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación urbanística en relación con la 
elaboración de los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos, a los efectos de la presente 
ley, tales documentos deberán abarcar, de manera sucinta, el estudio y evaluación de todos 
los campos de interés patrimonial de naturaleza inmueble que tengan presencia en su 
municipio, siendo redactados por equipos pluridisciplinares en cuya composición participarán 
necesariamente titulados superiores en las disciplinas de arquitectura, arqueología, historia 
del arte y etnología o antropología que garanticen la solvencia técnica de los trabajos. En los 
mismos se destacarán los valores concretos, los diversos grados de protección y tipos de 
intervención posibles, según los criterios establecidos en los dos últimos incisos del epígrafe 
g) del apartado 2 del artículo 39 de la presente ley.

3. Los catálogos de bienes y espacios protegidos y sus modificaciones deberán ser 
informados por la Consellería competente en materia de cultura. Dicho informe se emitirá, en 
el plazo de seis meses, sobre la documentación que vaya a ser objeto de la aprobación 
provisional. El informe tendrá carácter vinculante, tanto respecto de la aprobación provisional 
del documento de planeamiento como respecto de la aprobación definitiva, y tendrá efectos 
vinculantes en todo lo referente a la inclusión, exclusión y régimen de protección de los 
bienes calificados de relevancia local. Reglamentariamente se determinaran los requisitos 
patrimoniales de los catálogos urbanísticos.

4. La Consellería competente en materia de cultura, cuando aprecie la existencia de 
inmuebles que deban ser incluidos en el Inventario General del Patrimonio Cultural como 
Bienes Inmuebles de Relevancia Local, y que no hayan sido reconocidos a través del 
Catálogo Urbanístico, lo comunicará al Ayuntamiento, con los efectos previstos en el artículo 
10, para que, oídos los posibles interesados, se pronuncie en el plazo de un mes. Dentro del 
mes siguiente la Consellería dictará resolución, pudiendo, en su caso, iniciar el 
procedimiento para la inscripción del bien en la Sección 2.ª de dicho Inventario. Transcurrido 
este último plazo sin que hubiere recaído resolución se entenderá levantada la protección 
cautelar y decaída la propuesta.

5. El anuncio, según lo previsto en la legislación urbanística, de la información pública de 
los Catálogos de Bienes y Espacios Protegidos o de los Planes que los contengan, 
determinará la aplicación inmediata a los bienes calificados de relevancia local que consten 
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en dichos catálogos del régimen de protección y las medidas de fomento previstas en esta 
ley para los bienes del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano. La resolución 
por la que se inicie el procedimiento para la inscripción del bien, será objeto de publicación 
en el Diari Oficial de la Generalitat o Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y determinará la 
aplicación cautelar del régimen de protección que en la misma se indique.

6. La Consellería competente en materia de cultura prestará a los municipios que lo 
requieran la asistencia técnica necesaria para la elaboración de sus Catálogos de Bienes y 
Espacios Protegidos.

Artículo 48.  Inclusión en el Inventario General.
1. La aprobación o modificación definitivas de los Catálogos de Bienes y Espacios 

Protegidos que incluyan bienes inmuebles calificados de relevancia local determinará la 
inscripción de dichos bienes en la Sección 2.ª del Inventario General del Patrimonio Cultural. 
A tal efecto, el órgano urbanístico que hubiera acordado la aprobación definitiva comunicará 
su resolución a la Consellería competente en materia de cultura y le remitirá un ejemplar 
original del Catálogo.

2. En los supuestos extraordinarios contemplados en los artículos 10 y 47.4, la inclusión 
en el inventario se realizará mediante resolución de la Consellería competente en materia de 
cultura, previa audiencia a los interesados y oída, al menos, una de las instituciones 
consultivas a que se refiere el artículo 7 de la esta ley.

3. La inscripción de bienes en la Sección 2.ª del Inventario General del Patrimonio 
Cultural será objeto de publicación en el Diari Oficial de la Generalitat o Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 49.  Inscripción en el Registro de la Propiedad.
La inclusión de un Bien de Relevancia Local en el Inventario General se comunicará al 

Registro de la Propiedad para su constancia en el mismo.

Artículo 50.  Régimen de protección.
1. Los bienes inmuebles de relevancia local estarán sujetos a las normas de protección 

contenidas en el correspondiente catálogo de bienes y espacios protegidos, al régimen 
general de los bienes inmuebles del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano y 
a lo dispuesto en la legislación urbanística respecto de los bienes catalogados.

2. Los catálogos de bienes y espacios protegidos establecerán las medidas de 
protección que, en función de los valores reconocidos, aseguren la adecuada conservación y 
apreciación de dichos bienes. En relación con los bienes inmuebles de relevancia local 
contendrán al menos las siguientes determinaciones:

a) Situación y descripción detallada del bien y de los elementos protegidos.
b) Determinación de los valores patrimoniales que justifican la calificación de relevancia 

local.
c) Entorno de afección del bien, si procede.
d) Definición del grado de protección y del régimen de intervención autorizado.
3. Los catálogos prestarán la adecuada protección, mediante su calificación como bienes 

inmuebles de relevancia local a las muestras más representativas y valiosas de la 
arquitectura popular y del patrimonio arquitectónico industrial del término municipal así como 
incluirán, con esta consideración, a los yacimientos arqueológicos y los paleontológicos de 
especial valor existentes en dicho ámbito territorial, con la calificación de espacios de 
protección arqueológica o paleontológica. Asimismo podrán proponer la calificación como 
bienes de relevancia local a los núcleos históricos tradicionales existentes en su término 
municipal, o a una parte de los mismos, cuando sus valores patrimoniales así lo merezcan.

4. Las licencias municipales de intervención en los bienes inmuebles de relevancia local, 
los actos de análoga naturaleza y las órdenes de ejecución de obras de reparación, 
conservación y rehabilitación, se ajustarán estrictamente a las determinaciones establecidas 
en los catálogos. Los ayuntamientos, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, deberán comunicar a la consellería competente en materia de cultura, 
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simultáneamente a la notificación al interesado, las actuaciones que ellos mismos vayan a 
realizar, las licencias de intervención concedidas y las órdenes de ejecución que dicten sobre 
dichos bienes.

5. Respecto a las licencias de excavaciones o remociones de tierra con fines 
arqueológicos o paleontológicos se estará a lo dispuesto en el artículo 60.5.

6. En los términos que se establezcan reglamentariamente, será de aplicación a los 
proyectos de intervención en bienes inmuebles de relevancia local lo dispuesto en el artículo 
35.4 de esta ley.

7. En cuanto se refiere a la declaración de ruina de los bienes inmuebles de relevancia 
local, será de aplicación lo preceptuado en los apartados 1 y 3 del artículo 40 de la presente 
ley.

Sección segunda. De los bienes muebles de Relevancia Patrimonial

Artículo 51.  Concepto.
Los bienes muebles que posean alguno de los valores señalados en el artículo 1 de esta 

ley en grado relevante, aunque sin la singularidad propia de los bienes declarados de interés 
cultural, serán incluidos en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, con la 
calificación de Bienes Muebles de Relevancia Patrimonial, a los efectos de su adecuada 
protección, conservación, estudio y conocimiento público. La inclusión podrá hacerse a título 
individual, como colección o en concepto de fondos de museos, archivos, bibliotecas y 
demás centros de depósito cultural previstos en la presente ley.

Artículo 52.  Procedimiento.
1. La inclusión de bienes muebles en el Inventario General del Patrimonio Cultural 

Valenciano se hará mediante resolución de la Consellería competente en materia de Cultura, 
previa la tramitación del correspondiente procedimiento, de oficio o a instancia de sus 
propietarios o poseedores legítimos o del Ayuntamiento o con el conocimiento del mismo, 
donde se halle situado el bien. El expediente habrá de ser resuelto en el plazo de seis meses 
desde la solicitud o la incoación de oficio. La denegación, en su caso, de la solicitud de 
incoación habrá de ser motivada.

2. La incoación del procedimiento determinará la aplicación inmediata del régimen de 
protección previsto en esta ley para los Bienes Muebles de Relevancia Patrimonial.

3. La resolución dará lugar a la inscripción del bien en la Sección 3.ª del Inventario, salvo 
en el caso de Bienes del Patrimonio Documental, Bibliográfico o Audiovisual de Relevancia 
Patrimonial, cuya inscripción se hará en la Sección 4.ª, y se notificará a la Administración del 
Estado a los efectos de la correspondiente inscripción en el Inventario General de Bienes 
Muebles del Patrimonio Histórico Español.

Artículo 53.  Régimen de protección.
Será de aplicación a los Bienes Muebles de Relevancia Patrimonial lo dispuesto en el 

artículo 41 sobre uso y conservación de los Bienes Muebles de Interés Cultural, así como la 
prohibición de disgregación de colecciones establecida en el artículo 44.

Artículo 54.  Exclusión de bienes muebles del Inventario.
La exclusión de bienes muebles del Inventario General se hará por el mismo 

procedimiento previsto para su inclusión y producirá la cancelación de la inscripción.

Sección tercera. De los bienes inmateriales de Relevancia Local

Artículo 55.  Concepto.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 45 de esta ley, se incluirán en el Inventario 

General del Patrimonio Cultural Valenciano, con la calificación de Bienes Inmateriales de 
Relevancia Local, aquellas creaciones, conocimientos, prácticas, técnicas, usos y 
actividades más representativas y valiosas de la cultura y las formas de vida tradicionales 
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valencianas. Igualmente se incluirán los bienes inmateriales que sean expresiones de las 
tradiciones del pueblo valenciano en sus manifestaciones musicales, artísticas, 
gastronómicas o de ocio, y en especial aquellas que han sido objeto de transmisión oral y las 
que mantienen y potencian el uso del valenciano.

Artículo 56.  Procedimiento.
1. La inclusión en el Inventario de los bienes inmateriales, cuando no fueren objeto de 

declaración como Bienes de Interés Cultural, se hará mediante resolución de la Consellería 
competente en materia de cultura, previa la tramitación del correspondiente procedimiento, 
iniciado de oficio o a instancia de cualquier persona. La incoación, cuya denegación habrá 
de ser motivada, se notificará a las entidades, públicas o privadas, directamente 
relacionadas con la práctica o conocimiento de que se trate.

2. La resolución se dictará en el plazo de un año desde la solicitud o la incoación de 
oficio y dará lugar a la inscripción del bien en la sección 5.ª del Inventario.

3. En el procedimiento para la inclusión en el Inventario de Bienes Inmateriales de 
Naturaleza Tecnológica de Relevancia Patrimonial a los que se refiere el artículo 26.1.D. de 
esta ley, se deberá recabar informe del órgano de la administración de la Generalitat 
competente en materia de nuevas tecnologías.

Artículo 57.  Régimen de protección.
La resolución por la que se incluya en el Inventario un bien inmaterial establecerá las 

medidas que garanticen la preservación y difusión de su conocimiento, mediante su 
investigación y documentación en los términos dispuestos en el artículo 45.2 de esta ley.

Los ayuntamientos afectados por las declaraciones de bienes inmateriales del patrimonio 
de todo tipo recibirán cumplida información oficial de estas.

TÍTULO III
Del patrimonio arqueológico y paleontológico

Artículo 58.  Concepto.
1. Forman parte del patrimonio arqueológico valenciano los bienes inmuebles, objetos, 

vestigios y cualesquiera otras señales de manifestaciones humanas que tengan los valores 
propios del patrimonio cultural y cuyo conocimiento requiera la aplicación de métodos 
arqueológicos, tanto si se encuentran en la superficie como en el subsuelo o bajo las aguas 
y hayan sido o no extraídos. También forman parte del patrimonio arqueológico los 
elementos geológicos relacionados con la historia del ser humano, sus orígenes y 
antecedentes.

2. Integran el patrimonio paleontológico valenciano los bienes muebles y los yacimientos 
que contengan fósiles de interés relevante.

3. Los Ayuntamientos, a través de su planeamiento urbanístico, deberán delimitar las 
áreas existentes en su término municipal que puedan contener restos arqueológicos o 
paleontológicos. La delimitación será efectuada por el Servicio Municipal de Arqueología y 
Paleontología o por técnicos competentes y cualificados en las citadas materias y se elevará 
a la Consellería competente en materia de cultura para su aprobación. En caso de ser 
aprobada, el área o las áreas delimitadas, se incluirán en el Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos del municipio como Áreas de Vigilancia Arqueológica o Paleontológica, cuya 
norma de protección urbanística asegurará su sujeción a lo dispuesto en el artículo 62 de la 
presente ley.

4. Excepcionalmente, cuando el Ayuntamiento no delimite las mencionadas áreas y 
exista peligro para el patrimonio arqueológico o paleontológico, la Consellería competente en 
materia de cultura podrá, subsidiariamente, proceder a su delimitación.

5. De conformidad con lo preceptuado en esta ley, las Áreas de Vigilancia Arqueológica y 
Paleontológica de especial valor deberán ser incluidas en los Catálogos de Bienes y 
Espacios Protegidos con la calificación de Bienes Inmuebles de Relevancia Local y serán 
inscritas en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano con la denominación de 
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Espacios de Protección Arqueológica o Paleontológica. En su caso, en función de sus 
valores, podrán acceder a la declaración de Bien de Interés Cultural, como Zona 
Arqueológica o Paleontológica.

6. Sin perjuicio de las disposiciones especiales contenidas en el presente título, los 
restos materiales de valor cultural cuyo descubrimiento sea producto de actuaciones 
arqueológicas, así como los restos o vestigios fósiles, serán incluidos en el Inventario 
General del Patrimonio Cultural Valenciano, individualmente o como colección arqueológica 
o paleontológica, con arreglo a lo previsto en esta ley.

7. A los efectos de la presente ley, se entiende por Servicios Municipales de Arqueología 
y Paleontología aquellos departamentos o instituciones municipales, con arqueólogos o 
paleontólogos titulados, encargados de la ejecución y supervisión técnica de las 
intervenciones arqueológicas o paleontológicas que se lleven a cabo en su término 
municipal. Reglamentariamente se determinarán sus competencias y funciones. La 
Consellería competente en materia de cultura u otras instituciones supramunicipales, podrán 
gestionar este servicio en aquellos municipios con los que así se conviniese.

Artículo 59.  Actuaciones arqueológicas y paleontológicas.
1. A los efectos de la presente ley se consideran actuaciones arqueológicas:
a) Las prospecciones arqueológicas, entendiéndose por tales las exploraciones 

superficiales, subterráneas o subacuáticas, sin remoción del terreno, dirigidas al 
descubrimiento, estudio e investigación de toda clase de restos históricos, así como de los 
elementos geológicos con ellos relacionados. Se incluyen también aquellas técnicas de 
observación y reconocimiento del subsuelo mediante la aplicación de instrumentos 
geofísicos, electromagnéticos y otros diseñados al efecto.

b) Las excavaciones arqueológicas, es decir, las remociones en la superficie, en el 
subsuelo o en los medios subacuáticos realizadas con los fines señalados en el apartado 
anterior.

c) Los estudios directos de arte rupestre, constituidos por los trabajos de campo 
orientados al descubrimiento, estudio, documentación gráfica y reproducción de esta clase 
de vestigios humanos, así como los mismos trabajos referidos a la musivaria y la epigrafía.

d) Los trabajos relativos a arqueología de la arquitectura, entendiendo éstos como 
aquellas actuaciones que tienen por finalidad documentar todos los elementos constructivos 
que conforman un edificio o conjunto de edificios y su evolución histórica.

2. Son actuaciones paleontológicas las mencionadas en los apartados a) y b) del número 
anterior cuando se refieran a elementos paleontológicos de valor cultural significativo.

3. También tendrán la consideración de actuaciones sometidas al régimen de 
autorizaciones previsto en el artículo 60 las siguientes:

a) Las actuaciones que impliquen manipulación con técnicas analíticas de materiales 
arqueológicos o paleontológicos destinadas al estudio de bienes de esa naturaleza que 
precisen la destrucción o alteración de una parte de los mismos.

b) Las actuaciones relativas a la protección, consolidación y restauración arqueológicas 
o paleontológicas, entendidas como tales las intervenciones en yacimientos arqueológicos o 
paleontológicos encaminadas a favorecer su conservación y que, en consecuencia, permitan 
su disfrute y faciliten su uso social. Tendrán esta consideración los trabajos de cerramientos, 
vallado, señalización y limpieza de dichos yacimientos, de conservación preventiva de arte 
rupestre, así como el terraplenado de restos arqueológicos o paleontológicos. También 
tendrán esta consideración las actuaciones de montaje de estructuras subacuáticas para la 
protección de pecios.

c) El estudio y, en su caso, documentación gráfica o de cualquier tipo, de los yacimientos 
arqueológicos o paleontológicos, así como de los materiales pertenecientes a los mismos 
que se hallen depositados en museos, instituciones u otros centros públicos sitos en la 
Comunitat Valenciana.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 60  Ley del Patrimonio Cultural Valenciano

– 1462 –



Artículo 60.  Autorización de actuaciones.
1. Toda actuación arqueológica o paleontológica deberá ser autorizada expresamente 

por la Consellería competente en materia de cultura. La solicitud de autorización deberá 
contener un plano en el que se determinen con precisión los límites de la zona objeto de la 
actuación, la identificación del propietario o propietarios de los terrenos y un programa 
detallado de los trabajos que justifique su conveniencia e interés científico y la cualificación 
profesional, determinada reglamentariamente, de la dirección y equipo técnico encargados 
de los mismos. Tanto la autorización como su denegación habrán de ser motivadas. Las 
autorizaciones concedidas deberán ser comunicadas al ayuntamiento correspondiente 
inmediatamente.

2. Si la actuación hubiere de realizarse en terrenos privados, el solicitante, previamente a 
la autorización, deberá acreditar la conformidad del propietario o promover el 
correspondiente expediente para la afectación y ocupación de los terrenos en los términos 
previstos en la legislación sobre expropiación forzosa.

Cuando se trate de prospecciones arqueológicas o paleontológicas cuyo desarrollo no 
implique afección a las facultades inherentes a la propiedad no será necesario acreditar la 
conformidad del propietario de los terrenos afectados.

3. La Consellería competente en materia de cultura establecerá reglamentariamente los 
procedimientos de inspección oportunos para comprobar que los trabajos se desarrollen 
según el programa autorizado y ordenará su suspensión inmediata cuando no se ajusten a la 
autorización concedida o se considere que las actuaciones profesionales no alcancen el 
nivel adecuado.

4. Una vez concluida la actuación arqueológica o paleontológica y dentro del plazo que 
en la autorización o con posterioridad a ella fije la administración, o en su defecto en el de 
dos años, el promotor, a su cargo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 64.2, deberá 
presentar a la Consellería competente en materia de cultura una memoria científica de los 
trabajos desarrollados, suscrita por el arqueólogo o paleontólogo director de los mismos.

5. No se otorgarán licencias municipales para excavaciones o remociones de tierra con 
fines arqueológicos o paleontológicos, cuando dicha licencia fuere preceptiva conforme a la 
legislación urbanística, sin haberse acreditado previamente la autorización a que se refiere el 
apartado primero de este artículo. El otorgamiento de la licencia se comunicará a la 
Consellería competente en materia de cultura simultáneamente a su notificación al 
interesado.

6. Será ilícita toda actuación arqueológica o paleontológica que se realice sin la 
correspondiente autorización, o sin sujeción a los términos de ésta, así como las obras de 
remoción de tierra, de demolición o cualesquiera otras realizadas con posterioridad en el 
lugar donde se haya producido un hallazgo casual de bienes arqueológicos o 
paleontológicos que no hubiera sido comunicado inmediatamente a la administración 
competente. La Consellería competente en materia de cultura ordenará la paralización 
inmediata de la actuación o de la obra y se incautará de todos los objetos y bienes hallados, 
sin perjuicio de las sanciones que procedan con arreglo a lo dispuesto en esta ley.

Artículo 60 bis.  Uso de detectores de metales y otros instrumentos de análoga naturaleza.
1. El uso de detectores de metales u otras herramientas o técnicas análogas que 

permitan localizar restos de naturaleza arqueológica o paleontológica, aun sin ser ésta su 
finalidad, deberá ser autorizado por la conselleria competente en materia de cultura.

2. Reglamentariamente se determinarán las condiciones de la autorización, que en todo 
caso requerirá la autorización del propietario del terreno, tendrá carácter personal e indicará 
su ámbito territorial y temporal. Asimismo se podrán determinar usos y ámbitos exentos de la 
necesidad de autorización administrativa.

3. Los objetos y restos materiales hallados con la utilización de estos dispositivos que 
posean los valores que son propios del patrimonio arqueológico o paleontológico quedan 
sujetos a lo dispuesto en el artículo 64, y en ningún supuesto se entenderán hallados por 
azar.
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Artículo 61.  Ejecución de actuaciones arqueológicas y paleontológicas por la 
Administración.

La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia podrá realizar actuaciones arqueológicas 
o paleontológicas en cualquier lugar en que se conozca o presuma fundadamente la 
existencia de restos arqueológicos o paleontológicos, ajustándose al principio del menor 
perjuicio para los particulares. Dichas actuaciones se notificarán a los Ayuntamientos 
interesados, que podrán también realizarlas previa autorización de la Conselleria de Cultura, 
Educación y Ciencia, otorgada en los términos previstos en el artículo 60. La determinación 
de la indemnización que, en su caso, proceda por causa de estas actuaciones se hará 
conforme a lo dispuesto en la legislación sobre expropiación forzosa.

Artículo 62.  Actuaciones arqueológicas o paleontológicas previas a la ejecución de obras.
1. Para la realización de obras u otro tipo de intervenciones o actividades que impliquen 

remoción de tierras, sean públicas o privadas, en Zonas, Espacios de Protección y Áreas de 
Vigilancia Arqueológicas o Paleontológicas, así como, en ausencia de Catálogo aprobado 
según los requisitos de la presente ley, en todos aquellos ámbitos en los que se conozca o 
presuma fundadamente la existencia de restos arqueológicos o paleontológicos de interés 
relevante, el promotor deberá aportar ante la Consellería competente en materia de cultura 
un estudio previo suscrito por técnico competente sobre los efectos que las mismas pudieran 
causar en los restos de esta naturaleza. En caso de que para la elaboración del estudio 
previo resulte necesario acometer alguna de las actuaciones previstas en el artículo 59 las 
mismas serán autorizadas en los términos de los artículos 60 y 64.

2. El Ayuntamiento competente para otorgar la licencia o, en su caso, la entidad pública 
responsable de la obra, intervención o actividad remitirá un ejemplar del estudio mencionado 
en el apartado anterior a la Consellería competente en materia de cultura, que, a la vista del 
mismo, determinará la necesidad o no de una actuación arqueológica o paleontológica 
previa a cargo del promotor, a la que será de aplicación lo dispuesto en los artículos 60 y 64 
de esta ley. Una vez realizada la actuación arqueológica o paleontológica la Consellería 
determinará, a través de la correspondiente autorización administrativa, las condiciones a 
que deba ajustarse la obra, intervención o actividad a realizar.

3. Los Ayuntamientos no concederán ninguna licencia o permiso en los casos señalados 
en el apartado anterior sin que se haya aportado el correspondiente estudio previo 
arqueológico y paleontológico y se haya obtenido la autorización de la Consellería 
competente en materia cultura citada también en el apartado anterior.

4. Todo acto realizado contraviniendo lo dispuesto en este artículo se considerará ilegal y 
le será de aplicación lo dispuesto en el artículo 37 de esta ley.

Artículo 63.  Actuaciones arqueológicas o paleontológicas en obras ya iniciadas.
1. Si con motivo de la realización de reformas, demoliciones, transformaciones o 

excavaciones en inmuebles no comprendidos en Zonas Arqueológicas o Paleontológicas o 
en espacios de protección o áreas de vigilancia arqueológica o paleontológica aparecieran 
restos de esta naturaleza o indicios de su existencia, el promotor, el constructor y el técnico 
director de las obras estarán obligados a suspender de inmediato los trabajos y a comunicar 
el hallazgo en los términos preceptuados en el artículo 65, cuyo régimen se aplicará 
íntegramente.

2. Tratándose de bienes muebles, la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, en el 
plazo de diez días desde que tuviera conocimiento del hallazgo, podrá acordar la 
continuación de las obras, con la intervención y vigilancia de los servicios competentes, 
estableciendo el plan de trabajo al que en adelante hayan de ajustarse. O bien, cuando lo 
considere necesario para la protección del patrimonio arqueológico o paleontológico y, en 
todo caso, cuando el hallazgo se refiera a restos arqueológicos de construcciones históricas 
o artísticas o a restos y vestigios fósiles de vertebrados, prorrogará la suspensión de las 
obras y determinará las actuaciones arqueológicas o paleontológicas que hubieran de 
realizarse. En cualquier caso dará cuenta de su resolución al Ayuntamiento correspondiente. 
La suspensión no podrá durar más del tiempo imprescindible para la realización de las 
mencionadas actuaciones.
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Serán de aplicación las normas generales sobre responsabilidad de las Administraciones 
Públicas para la indemnización, en su caso, de los perjuicios que la prórroga de la 
suspensión pudiera ocasionar. Será de aplicación al producto de dichas actuaciones lo 
dispuesto en el artículo 64.

3. La Generalitat participará en la financiación de las mencionadas actuaciones, según 
los créditos que al efecto se consignen anualmente en la Ley de Presupuestos de la 
Generalitat Valenciana.

Artículo 64.  Titularidad y destino del producto de las actuaciones arqueológicas y 
paleontológicas.

1. Los bienes que de acuerdo con el artículo 44 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
patrimonio histórico español, tienen la consideración de dominio público y son descubiertos 
en la Comunitat Valenciana se integran en el patrimonio de la Generalitat.

2. La autorización de cualquier clase de actuaciones arqueológicas o paleontológicas 
determinará para los beneficiarios la obligación de comunicar sus descubrimientos a la 
Consellería competente en materia de cultura, en el plazo de treinta días, y a entregar los 
objetos obtenidos al museo o institución que señale la propia Consellería, de conformidad 
con lo que reglamentariamente se establezca. Para la determinación del centro donde hayan 
de depositar los objetos se atenderá prioritariamente a su mejor conservación y función 
cultural y científica y, en segundo término, a la proximidad al lugar donde se haya realizado 
la actividad arqueológica o paleontológica o se haya producido el hallazgo casual.

Tratándose del descubrimiento de manifestaciones de arte rupestre, deberá ser éste 
comunicado a la Consellería competente en materia de cultura o al ayuntamiento 
correspondiente en los mismos plazos y con igual obligación de reserva que los establecidos 
en el artículo 65.3 para los hallazgos casuales.

3. No se aplicará a los descubrimientos a que se refiere el apartado anterior lo 
establecido en el artículo 65.4 de esta ley.

Artículo 65.  Hallazgos casuales.
1. Son asimismo bienes de dominio público de la Generalitat los objetos y restos 

materiales que posean los valores propios del patrimonio cultural, así como los restos y 
vestigios fósiles de vertebrados, cuando sean producto de hallazgos casuales y no conste su 
legítima pertenencia.

2. A los efectos de esta Ley se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de los 
bienes a que se refiere el apartado anterior cuando se produzcan por azar o como 
consecuencia de excavaciones, remociones de tierra u obras de cualquier índole, hechas en 
lugares donde no pudiera presumirse la existencia de aquellos bienes.

3. El descubridor deberá, en el plazo de cuarenta y ocho horas, comunicar el hallazgo y 
entregar los objetos hallados a la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia o al 
Ayuntamiento en cuyo término municipal se haya producido éste, quien a su vez dará cuenta 
del hallazgo a la Conselleria dentro de los dos días hábiles siguientes. Se exceptúan de esta 
obligación de entrega aquellos objetos cuya extracción requiera remoción de tierras y los 
restos subacuáticos, que quedarán en el lugar donde se hallen hasta que la Conselleria 
acuerde lo procedente. Una vez comunicado el descubrimiento, y hasta que los objetos sean 
entregados al centro o museo que designe la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, el 
descubridor quedará sujeto a las normas del depósito necesario, conforme a lo dispuesto en 
el Código Civil, salvo que los entregue a un museo público. Para la elección del centro donde 
hubieren de quedar los bienes se establecerán los criterios señalados en el artículo 64.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado primero, el descubridor y el propietario del 
lugar donde hubiere sido hallado el objeto tienen derecho a una recompensa en metálico, 
cuyo importe se repartirá por mitad entre ambos, equivalente a la mitad del valor que en 
tasación legal se le atribuya. Si fueren dos o más los descubridores o los propietarios del 
terreno, se mantendrá igual proporción.

5. El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en el apartado 
tercero de este artículo privará al descubridor y, en su caso, al propietario del terreno del 
derecho a premio alguno y la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia tomará posesión 
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inmediata de los objetos hallados, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar 
y las sanciones que procedan.

6. El descubridor no tendrá en ningún caso derecho de retención sobre los bienes 
hallados.

Artículo 66.  Áreas de reserva arqueológica.
La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia podrá establecer en los yacimientos 

declarados Zonas Arqueológicas áreas de reserva arqueológica, entendiendo por tales 
aquellas partes de los yacimientos en que se considere conveniente, de acuerdo a criterios 
científicos, prohibir las intervenciones actuales a fin de reservar su estudio para épocas 
futuras. El establecimiento de áreas de reserva arqueológica se hará constar en el Inventario 
General del Patrimonio Cultural Valenciano.

Artículo 67.  Restricciones a la publicidad de los datos del Inventario referidos a yacimientos 
arqueológicos y paleontológicos.

Será necesaria la autorización de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia para la 
consulta de los datos contenidos en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano 
relativos a la situación de los yacimientos arqueológicos o paleontológicos que no estén 
abiertos a la visita pública.

TÍTULO IV
De los museos y las colecciones museográficas permanentes

Artículo 68.  Museos: Concepto y funciones.
1. Son museos las instituciones sin finalidad de lucro, abiertas al público, cuyo objeto sea 

la adquisición, conservación, restauración, estudio, exposición y divulgación de conjuntos o 
colecciones de bienes de valor histórico, artístico, científico, técnico, etnológico o de 
cualquier otra naturaleza cultural con fines de investigación, disfrute y promoción científica y 
cultural.

2. Son funciones de los museos:
a) Conservar, catalogar, restaurar y exhibir de forma ordenada sus colecciones, con 

arreglo a criterios científicos, estéticos y didácticos.
b) Investigar y promover la investigación respecto de sus colecciones o de la 

especialidad a la que el museo esté dedicado.
c) Organizar periódicamente exposiciones científicas y divulgativas acordes con su 

objeto.
d) Elaborar y publicar catálogos y monografías de sus fondos.
e) Desarrollar una actividad didáctica respecto de su contenido y sus propias funciones.
 f) Cualquiera otra que en sus normas estatutarias o por disposición legal o reglamentaria 

se les atribuya.

Artículo 69.  Colecciones museográficas permanentes.
Son colecciones museográficas permanentes aquellas que reúnan bienes de valor 

histórico, artístico, científico, técnico o de cualquier otra naturaleza cultural y que, por lo 
reducido de sus fondos, escasez de recursos o carencia de técnico competente a su cargo, 
no puedan desarrollar las funciones atribuidas a los museos, siempre que sus titulares 
garanticen al menos la visita pública, en horario adecuado y regular, el acceso de los 
investigadores a sus fondos y las condiciones básicas de conservación y custodia de los 
mismos.

Artículo 70.  Sistema Valenciano de Museos.
1. Se crea el Sistema Valenciano de Museos, en el que se integrarán todos aquellos de 

que sea titular la Generalitat y los de titularidad estatal cuya gestión tenga ésta 
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encomendada, así como los museos y colecciones museográficas, de titularidad pública o 
privada, que a tal efecto reconozca la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia conforme 
a lo previsto en esta Ley.

2. Corresponde a la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia la inspección y tutela de 
cuantos museos y colecciones museográficas se integren en el Sistema Valenciano de 
Museos, así como el establecimiento de los medios de comunicación y coordinación entre 
ellos que aseguren el mejor cumplimiento de sus fines.

3. Los concursos de ayudas para el mantenimiento y mejora de museos y colecciones 
museográficas establecerán la preferencia de los integrados en el Sistema Valenciano de 
Museos.

Artículo 71.  Creación y reconocimiento de museos y colecciones museográficas.
1. La creación de museos por parte de la Generalitat Valenciana, así como el 

reconocimiento, a efectos de su integración en el Sistema Valenciano de Museos, de 
colecciones museográficas y museos de que sean titulares otros entes públicos o los 
particulares, se hará por resolución de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, previa 
la tramitación del correspondiente expediente, incoado de oficio o a instancia de los 
organismos públicos o los particulares interesados.

Reglamentariamente se determinará el contenido de dicho expediente, en el que deberá 
constar, como mínimo, la documentación y el inventario de los fondos y el patrimonio que se 
ponen a disposición del museo o colección, así como el proyecto museográfico, que incluirá 
un estudio de las instalaciones y de los medios materiales y personales.

2. Cuando así lo aconseje el aumento significativo del volumen o la calidad de los fondos 
de un museo o colección museográfica integrados en el Sistema Valenciano de Museos, la 
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, de oficio o a solicitud de parte interesada, 
promoverá un expediente para la adaptación del museo o colección a las nuevas 
circunstancias, en el que se evaluará la capacidad de la institución museística para el 
cumplimiento de sus fines propios en relación con tales fondos.

Si la resolución de dicho expediente fuera negativa se adoptarán las medidas necesarias 
para la exposición pública y la adecuada custodia y conservación de los fondos que excedan 
a la posibilidades materiales o técnicas del museo o la colección museográfica.

Artículo 72.  Inclusión en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano.
1. Los fondos de los museos y colecciones museográficas integrados en el Sistema 

Valenciano de Museos serán incluidos en el Inventario General del Patrimonio Cultural 
Valenciano por efecto de la resolución que acuerde dicha integración y previa la formación 
del inventario de los bienes que los componen, inscribiéndose en la Sección 3.a del 
Inventario General.

La incoación del expediente para la integración de un museo o colección museográfica 
en el Sistema Valenciano de Museos determinará la aplicación a sus fondos de las normas 
de este título y de las demás establecidas en esta Ley para los bienes muebles 
inventariados.

Los bienes que pasen a formar parte de los fondos de museos o colecciones 
museográficas con posterioridad a la integración de éstos en el Sistema Valenciano de 
Museos tendrán, desde el momento de su adquisición, la condición de bienes inventariados 
a los efectos de la aplicación del régimen previsto para ellos en esta Ley, sin perjuicio de la 
práctica de la correspondiente inscripción en el Inventario General.

2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.1 B), los fondos de los museos y 
colecciones museográficas permanentes que formen parte del Sistema Valenciano de 
Museos y tengan singular relevancia para el patrimonio cultural valenciano podrán ser 
declarados Bien de Interés Cultural con arreglo al procedimiento establecido en el 
artículo 27. No obstante, cuando así lo exija la protección de los fondos de un determinado 
museo o colección museográfica, podrá iniciarse el procedimiento para la declaración de 
dichos fondos como Bien de Interés Cultural simultáneamente a la incoación del expediente 
para su integración en el Sistema Valenciano de Museos y aun cuando no se hubiere 
formado previamente el inventario de los mismos, siendo en todo caso de aplicación a los 
bienes que formen parte de dichos fondos lo dispuesto en el apartado cuarto del artículo 27.
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El Decreto que declare de interés cultural los fondos de un museo o colección 
museográfica precisará los bienes integrantes de dichos fondos que tienen por sí mismos la 
condición de Bien de Interés Cultural. Excepto estos últimos, cuya condición no se extinguirá 
sino mediante el procedimiento previsto en el artículo 30, los bienes integrantes de fondos de 
museos o colecciones declarados de interés cultural perderán esta condición cuando 
salieren con carácter definitivo del museo o colección de que se trate, salvo cuando fuere 
para pasar a formar parte de otros fondos museísticos declarados también de interés 
cultural.

Artículo 73.  Depósito y salida de fondos.
1. Los museos y colecciones museográficas que formen parte del Sistema Valenciano de 

Museos podrán admitir en depósito bienes de propiedad privada o de otras administraciones 
públicas. Los bienes depositados, en tanto dure el depósito, se integrarán a todos los efectos 
en los fondos del museo o colección y estarán sujetos a su mismo régimen jurídico.

2. Las salidas temporales de los museos y colecciones museográficas permanentes de 
los fondos custodiados en ellos requerirán autorización previa y expresa de la Conselleria de 
Cultura, Educación y Ciencia, que señalará la duración, finalidad y condiciones de seguridad 
a las que se ajustará la salida. Tratándose de objetos en depósito se estará a lo pactado al 
constituirse éste.

3. Excepcionalmente y previa instrucción del oportuno expediente administrativo, la 
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia podrá disponer el depósito de los fondos de un 
museo o colección museográfica integrados en el Sistema Valenciano de Museos, en otro u 
otros centros cuando razones urgentes de conservación, seguridad o accesibilidad de los 
bienes así lo aconsejen y hasta tanto no desaparezcan las causas que originaron dicho 
traslado.

4. En caso de disolución o clausura de un museo que forme parte del Sistema 
Valenciano de Museos, sus fondos serán depositados en otro centro integrante de dicho 
Sistema que sea adecuado a la naturaleza de los bienes expuestos, teniéndose en cuenta la 
proximidad territorial de ambos centros entre sí y oídas las partes interesadas. Los fondos se 
reintegrarán al museo de origen en caso de reapertura del mismo.

5. Será de aplicación a los fondos de museos y colecciones museográficas integradas en 
el Sistema Valenciano de Museos lo dispuesto en el artículo 44 respecto de la integridad de 
las colecciones.

6. Tratándose de museos de titularidad estatal cuya gestión tenga encomendada la 
Generalitat se estará, en relación con lo dispuesto en este artículo, a lo que establezca el 
correspondiente convenio de gestión.

Artículo 74.  Acceso a los museos.
La Generalitat Valenciana garantizará y promoverá el acceso de todos los ciudadanos a 

los museos y colecciones museográficas integrantes del Sistema Valenciano de Museos en 
las condiciones que reglamentariamente se determinen.

TÍTULO V
Del patrimonio documental, bibliográfico, audiovisual e informático

Artículo 75.  Concepto y régimen jurídico.
1. Forma parte del patrimonio cultural valenciano el patrimonio documental, bibliográfico 

y audiovisual, constituido por cuantos bienes de esta naturaleza, reunidos o no en archivos, 
bibliotecas u otros centros de depósito cultural, se declaran integrantes del mismo en este 
título.

2. El patrimonio documental, bibliográfico y audiovisual valenciano se regirá por las 
normas contenidas en el presente título y, en lo no previsto en ellas, por las disposiciones de 
esta Ley que sean de aplicación a los bienes muebles.
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Artículo 76.  Bienes integrantes del patrimonio documental.
1. Integran el patrimonio documental valenciano:
a) Los documentos de cualquier época producidos, conservados o reunidos en el 

ejercicio de su función por cualquier entidad, organismo o empresa pública con sede en la 
Comunidad Valenciana y por las personas privadas, físicas o jurídicas, gestoras de servicios 
públicos en el ámbito de la misma.

b) Los documentos con antigüedad superior a cuarenta años que hayan sido producidos, 
conservados o reunidos en el ejercicio de sus actividades por entidades y asociaciones de 
carácter político, económico, empresarial, sindical o religioso y por las entidades, 
fundaciones y asociaciones culturales y educativas de carácter privado establecidas en la 
Comunidad Valenciana.

c) Los documentos con antigüedad superior a cien años que se encuentren en la 
Comunidad Valenciana y hayan sido producidos, conservados o reunidos por cualquier otra 
entidad privada o persona física.

d) Aquellos documentos que, sin reunir los requisitos señalados en el apartado anterior, 
merezcan fundadamente esta consideración mediante su inclusión, por resolución de la 
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, en el Censo del Patrimonio Documental 
Valenciano.

2. Se entiende por documento, a los efectos de esta Ley, toda expresión en lenguaje 
natural o codificado y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, recogidas en 
cualquier tipo de soporte, incluido el informático. Se excluyen los ejemplares no originales de 
ediciones bibliográficas y publicaciones.

Artículo 77.  Bienes integrantes del patrimonio bibliográfico y audiovisual.
Integran el patrimonio bibliográfico y audiovisual valenciano:
a) Los fondos de bibliotecas y hemerotecas y las colecciones bibliográficas y 

hemerográficas de titularidad pública existentes en la Comunitat Valenciana.
b) Las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o seriado, en 

escritura manuscrita o impresas, originales en formato analógico o digital y en soporte físico 
o electrónico, existentes en la Comunitat Valenciana o relacionadas por cualquier motivo con 
el ámbito lingüístico o cultural valenciano, de las que no conste la existencia de, al menos, 
tres ejemplares en buen estado de conservación en las bibliotecas o servicios públicos 
radicados en ella.

c) Los ejemplares producto de ediciones de obras fotográficas, fonográficas, 
audiovisuales, multimedia, originales en formato analógico o digital y en soporte físico o 
electrónico, existentes en la Comunitat Valenciana o relacionadas por cualquier motivo con el 
ámbito lingüístico o cultural valenciano, de los que no conste la existencia de, al menos, un 
ejemplar en buen estado de conservación en sus centros de depósito cultural o servicios 
públicos.

d) Los fondos y obras bibliográficas, fotográficas, fonográficas, audiovisuales, 
multimedia, originales en formato analógico o digital y en soporte físico o electrónico que, sin 
reunir los requisitos señalados en este artículo y en atención a su valor cultural, se incluyan, 
por Resolución de la Conselleria competente en materia de bibliotecas, en el Catálogo del 
Patrimonio Bibliográfico y Audiovisual Valenciano como integrantes de dicho patrimonio.

Artículo 78.  Censo y Catálogo.
1. La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, en colaboración con las demás 

administraciones públicas, elaborará el Censo del Patrimonio Documental Valenciano y el 
Catálogo del Patrimonio Bibliográfico y Audiovisual Valenciano, a cuyo efecto podrá recabar 
de los titulares de derechos sobre los bienes que lo integran el examen de los mismos y las 
informaciones pertinentes.

2. La exclusión de bienes del patrimonio documental, bibliográfico y audiovisual 
valenciano del Censo o del Catálogo a que se refiere el apartado anterior se hará por 
resolución de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, de oficio o a solicitud de sus 
propietarios o poseedores.
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Artículo 79.  Inclusión en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano.
1. Los fondos y obras del patrimonio documental, bibliográfico y audiovisual valenciano 

que posean relevante valor cultural y estén incluidos en sus correspondientes Censo o 
Catálogo serán inscritos, mediante resolución de la Consellería competente en materia de 
Cultura, previa la tramitación del procedimiento previsto en el artículo 52, en la Sección 4.ª 
del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano y gozarán del régimen de 
protección que esta ley prevé para los Bienes Muebles de Relevancia Patrimonial.

2. Los bienes mencionados en el apartado anterior que, por la personalidad de su autor o 
recopilador, su interés histórico o sus valores intrínsecos tengan especial importancia para el 
patrimonio cultural valenciano, podrán ser declarados Bienes de Interés Cultural conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 27 de esta ley.

3. Excepcionalmente, cuando así lo exija la protección de determinados bienes o 
colecciones documentales, bibliográficas o audiovisuales, podrá iniciarse el procedimiento 
para su declaración como Bien de Interés Cultural sin estar incluidos en los correspondientes 
Censo o Catálogo.

4. Se exceptúan de lo dispuesto en este artículo los fondos de los archivos y bibliotecas 
de titularidad estatal, que se regirán por la legislación del Estado sin perjuicio, en su caso, de 
la gestión de los mismos por la Generalitat.

Artículo 80.  Archivos y bibliotecas.
1. Son archivos los conjuntos orgánicos de documentos, o la agrupación de éstos, 

reunidos por las entidades públicas y por los particulares en el ejercicio de sus actividades, 
cuya utilización está dirigida a la investigación, la cultura, la información o la gestión 
administrativa. Se entiende asimismo por archivos las instituciones culturales cuyo objeto es 
la reunión, conservación, clasificación, ordenación y divulgación, con fines de esta 
naturaleza, de los mencionados conjuntos orgánicos. Una ley de las Cortes Valencianas 
regulará el ejercicio de las competencias de la Generalitat en materia de archivos.

2. Son bibliotecas las instituciones culturales donde se reúnen, conservan, catalogan, 
clasifican y divulgan colecciones o conjuntos de libros, manuscritos y otros materiales 
bibliográficos, hemerográficos o reproducidos por cualquier medio para su consulta en sala 
pública o mediante préstamo temporal, con fines de investigación, educación, información y 
difusión cultural.

3. La Generalitat establecerá centros de depósito cultural destinados a los bienes del 
patrimonio audiovisual valenciano, con fines similares a los señalados para los archivos y 
bibliotecas y con los medios adecuados a la especial naturaleza de los soportes a que 
dichos bienes están incorporados. Será de aplicación a éstos el régimen general establecido 
en este título para los archivos y bibliotecas.

Artículo 81.  Sistema Archivístico Valenciano y Sistema Bibliotecario Valenciano.
1. Se crea el Sistema Archivístico Valenciano que formará junto al Sistema Bibliotecario 

Valenciano el marco de cooperación de las instituciones que integran cada uno de ambos 
sistemas y de éstos entre sí, con el fin de planificar y coordinar su organización, actividades 
y servicios.

2. Integran los respectivos sistemas los archivos y bibliotecas pertenecientes a entidades 
públicas de la Comunidad Valenciana, así como aquellos otros de titularidad privada cuya 
integración se acuerde por resolución de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, 
mediante el procedimiento que reglamentariamente se establezca.

3. Los archivos y bibliotecas que formen parte de sus correspondientes sistemas estarán 
sujetos a la inspección, tutela y coordinación de la Conselleria de Cultura, Educación y 
Ciencia, que adoptará las medidas necesarias para asegurar el cumplimiento de los fines 
que les son propios.

4. La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia establecerá las condiciones mínimas 
de seguridad y conservación de los edificios destinados a archivos y bibliotecas de los 
sistemas respectivos y arbitrará las medidas necesarias, incluyendo depósitos cautelares, 
cuando existan deficiencias de instalación que pongan en peligro la seguridad y 
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conservación de los bienes del patrimonio documental o del patrimonio bibliográfico y 
audiovisual.

Artículo 82.  Depósito y salida de fondos.
1. Los archivos y bibliotecas pertenecientes a entidades públicas de la Comunidad 

Valenciana podrán admitir en depósito bienes de propiedad privada o de otras 
administraciones públicas.

2. Los bienes del patrimonio documental, bibliográfico o audiovisual valenciano 
custodiados en archivos y bibliotecas de titularidad pública no podrán salir de los mismos sin 
previa autorización administrativa, sin perjuicio del régimen de préstamos públicos que, en 
su caso, pueda establecerse. Cuando se trate de bienes en depósito se estará a lo pactado 
al constituirse.

Artículo 83.  Acceso público.
La Generalitat facilitará el acceso de los ciudadanos a los archivos y bibliotecas 

pertenecientes a sus respectivos sistemas, sin perjuicio de las restricciones que por razón de 
su titularidad, de la conservación de los bienes en ellos custodiados o de la función de la 
propia institución puedan establecerse y sin perjuicio asimismo de la normativa sobre 
protección de datos de carácter personal.

Artículo 84.  Régimen de los documentos de las administraciones públicas.
1. Reglamentariamente se determinarán el plazo de vigencia administrativa y demás 

normas relativas a la circulación, conservación y calificación de los documentos de las 
distintas administraciones públicas de la Comunidad Valenciana, así como a la destrucción 
de los no reservados a su conservación permanente.

2. En ningún caso podrán destruirse los documentos en poder de las administraciones 
públicas en tanto subsista su valor probatorio de derechos y obligaciones de las personas o 
de los entes públicos.

Artículo 85.  Junta Calificadora de Documentos Administrativos.
Se crea la Junta Calificadora de Documentos Administrativos, a la que corresponderá el 

estudio y dictamen de las cuestiones relativas a la calificación, utilización, integración en los 
archivos, exclusión de los mismos e inutilidad administrativa de los documentos. Su 
composición, funcionamiento y competencias específicas se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 86.  Sobre el patrimonio informático y los bienes inmateriales de naturaleza 
tecnológica.

1. Se consideran a efectos de esta ley bienes inmateriales de naturaleza tecnológica 
aquellas realizaciones intelectuales que constituyen aplicaciones singulares de las 
tecnologías de la información que, por los procesos que desarrollan, los contenidos que 
transmiten o el resultado que consiguen, constituyen manifestaciones relevantes o hitos de 
la evolución tecnológica de la Comunidad Valenciana.

2. La inclusión en el Inventario de estos bienes, cuando no sean objeto de declaración 
como bienes de interés cultural, se hará mediante resolución del Conseller competente en 
materia de cultura, después de la tramitación del correspondiente procedimiento, iniciado de 
oficio o a instancia de cualquier persona. La incoación, cuya denegación deberá ser 
motivada, se notificará a las entidades, públicas y privadas, directamente relacionadas con el 
uso y desarrollo de la realización tecnológica de que se trate y, en su caso, al autor y al 
propietario.

3. La resolución se dictará en el plazo de un año desde la solicitud o la incoación de 
oficio y dará lugar a la inscripción del bien en la sección 6.a del Inventario.

4. La resolución por la que se incluye un bien inmaterial de naturaleza tecnológica en el 
Inventario incluirá una descripción detallada de los elementos técnicos definidores del 
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mismo, de manera que permitan su clara delimitación respecto de otros elementos y, en su 
caso, su desarrollo posterior.

5. En lo no previsto por este artículo, se aplicará a esta clase de bienes el régimen 
general previsto en esta ley para los bienes inmateriales inventariados.

TÍTULO VI
De las medidas de fomento del patrimonio cultural

Artículo 87.  Interés público.
Se reconoce el interés público de todas las actividades de conservación y promoción del 

patrimonio cultural valenciano y su carácter de fuente de riqueza económica para la 
colectividad. Las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana deberán cooperar a 
dichas actividades, cuando sean desarrolladas por los particulares, mediante la concesión de 
las ayudas materiales y el reconocimiento público adecuado, proporcionados a la utilidad 
social que reportan y a las cargas que suponen para los propietarios.

Artículo 88.  Educación.
1. La Generalitat, reconociendo el aprecio general hacia el patrimonio cultural como base 

imprescindible de toda política de protección y fomento del mismo, lo promoverá mediante 
las adecuadas campañas públicas de divulgación y formación.

2. La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia incluirá en los planes de estudio de los 
distintos niveles del sistema educativo obligatorio el conocimiento del patrimonio cultural 
valenciano.

3. La Generalitat promoverá la enseñanza especializada y la investigación en las 
materias relativas a la conservación y enriquecimiento del patrimonio cultural y establecerá 
los medios de colaboración adecuados a dicho fin con las Universidades y los centros de 
formación e investigación especializados, públicos y privados.

4. Establecerá asimismo las medidas necesarias para asegurar que los funcionarios de 
todas las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana reciban la formación 
específica sobre protección del patrimonio cultural adecuada a la naturaleza de sus 
funciones.

Artículo 89.  Reconocimiento oficial.
La Generalitat valenciana otorgará anualmente, mediante una orden de la conselleria 

competente en el área de cultura, el título de protector o protectora del patrimonio a las 
personas, empresas, entidades privadas y corporaciones que se distingan en actividades de 
conservación, protección y enriquecimiento del patrimonio cultural valenciano. Las personas 
beneficiarias de este reconocimiento podrán emplear este título en todas las manifestaciones 
propias de su actividad.

Artículo 90.  Uso de los inmuebles de titularidad pública.
1. Conforme al principio establecido en el artículo 9.2 de esta Ley, la Administración de la 

Generalitat Valenciana, las administraciones y entidades públicas de la Comunidad 
Valenciana procurarán destinar a una actividad pública que no desvirtúe sus valores 
artísticos, históricos o culturales los edificios integrantes del patrimonio cultural de que sean 
titulares.

2. Todos los organismos de la Generalitat, y los entes de derecho público sujetos a su 
tutela, antes de instalar nuevas dependencias solicitarán informe a la Conselleria de Cultura, 
Educación y Ciencia sobre la existencia de algún inmueble adecuado. Si lo hubiere, y fuere 
posible racionalmente su uso, estarán obligados a utilizarlo con preferencia. La Conselleria 
de Cultura, Educación y Ciencia, en colaboración con el órgano competente sobre el 
Patrimonio de la Generalitat, elaborará y mantendrá actualizado un programa sobre las 
posibilidades de utilización por organismos públicos de los inmuebles del patrimonio cultural 
de los que ésta sea titular.
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3. Las administraciones públicas, cuando sea conveniente para la mejor conservación, 
restauración y promoción de los bienes inmuebles incluidos en el Inventario General del 
Patrimonio Cultural Valenciano de que sean titulares, podrán ceder el uso de tales bienes, 
incluso de los declarados de interés cultural, a las personas o entidades que lo soliciten y 
garanticen adecuadamente el cumplimiento de los fines mencionados. Cuando se trate de 
inmuebles que hubieren sido donados por particulares se dará preferencia a sus antiguos 
propietarios o a sus sucesores. La cesión requerirá en todos los casos el informe previo de la 
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, que tendrá carácter vinculante. En el 
expediente, que será sometido a información pública, deberá constar también el informe 
favorable de al menos dos de las instituciones consultivas a que se refiere el artículo 7 de 
esta Ley.

La cesión se realizará mediante la suscripción del correspondiente convenio con el 
cesionario, que será publicado en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y en el que 
constarán la duración y demás condiciones de la cesión. En caso de incumplimiento, la 
cesión será inmediatamente revocada.

Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado los bienes declarados de interés cultural 
cuya especial significación histórica, social o religiosa sea incompatible con su uso privado.

Artículo 91.  Ayuda directa a la conservación.
1. La Generalitat promoverá la conservación del patrimonio cultural valenciano mediante 

la concesión de ayudas a la financiación de los trabajos de conservación, mantenimiento, 
restauración, rehabilitación, investigación y documentación respecto de bienes incluidos en 
el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano y de las actuaciones arqueológicas 
y paleontológicas. A tal efecto, la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia convocará 
anualmente los correspondientes concursos públicos para la concesión de estas ayudas, con 
sujeción a los objetivos y criterios que se fijen en el programa específico que para la 
financiación de aquellas actuaciones ha de incluirse cada año en la Ley de Presupuestos de 
la Generalitat Valenciana, según lo dispuesto en el artículo 93, y con arreglo a los créditos 
que en dicho programa se consignen.

2. Cuando se trate de intervenciones en bienes que sean objeto de aprovechamiento 
económico o a los que la intervención aporte una plusvalía significativa, la ayuda podrá ser 
concedida, en todo o en parte, con el carácter de anticipo reintegrable y se anotará, para el 
caso de los inmuebles, en el Registro de la Propiedad.

3. La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia podrá también, cuando resulte 
imprescindible para la restauración y conservación de los bienes, realizar a su cargo los 
trabajos necesarios, estableciendo con los propietarios formas de uso o explotación conjunta 
de tales bienes que aseguren la adecuada rentabilidad social o económica de la inversión 
pública.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 94, la protección del patrimonio inmueble 
catalogado no incluido en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano será 
objeto preferente de la política específica de fomento de la rehabilitación de edificios, en el 
marco de las medidas de protección pública a la vivienda.

Artículo 92.  Contribución pública al régimen de visitas.
1. Los propietarios o titulares de derechos reales de uso y disfrute sobre bienes 

inmuebles declarados de interés cultural que cumplan la obligación de facilitar la visita al 
público establecida en el artículo 32, se beneficiarán de las ayudas económicas que, como 
contribución pública al sostenimiento de dicha carga, concederá la Generalitat Valenciana, 
con los requisitos y modalidades que reglamentariamente se establezcan.

2. A tal efecto, los interesados deberán presentar anualmente a la Conselleria de 
Cultura, Educación y Ciencia una Memoria valorada y justificada de la ayuda que se solicita, 
en la que se exprese el horario, forma y medios con que ha de desarrollarse la visita pública 
del inmueble y el coste previsto de ésta y, en su caso, se dé cuenta del desarrollo de la 
actividad durante el ejercicio anterior.

3. El importe de la ayuda se graduará conforme a lo que reglamentariamente se 
disponga, teniendo en cuenta el aprovechamiento económico de que fuere susceptible el 
inmueble.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 60  Ley del Patrimonio Cultural Valenciano

– 1473 –



4. El no uso del bien en el supuesto previsto en el artículo 32.2 de esta Ley podrá dar 
lugar a indemnización en los casos y según los criterios que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 93.  Inversiones culturales.
1. Los Presupuestos de la Generalitat Valenciana incluirán anualmente una cantidad 

equivalente, como mínimo, al 1 por 100 del crédito total consignado para inversiones reales 
en el capítulo VI del Estado de Gastos de los presupuestos del ejercicio anterior, con destino 
a financiar programas de investigación, conservación, restauración y rehabilitación, 
acrecentamiento y promoción del patrimonio cultural valenciano, gestionados por la 
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia.

A tal efecto, la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia elaborará cada año, para el 
ejercicio siguiente, el Plan Anual de Conservación y Enriquecimiento del Patrimonio Cultural 
Valenciano, comprensivo de los mencionados programas y habrá de expresar de manera 
clara sus objetivos y los criterios para su aplicación y para la concesión de ayudas con cargo 
a él.

2. La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia propondrá a la Administración del 
Estado los bienes o sectores del patrimonio cultural valenciano en los que considere 
prioritaria la realización de trabajos de conservación o enriquecimiento con cargo al 1 por 
100 de los fondos de aportación pública a las obras del Estado previsto en la Ley del 
Patrimonio Histórico Español.

Artículo 94.  Crédito oficial.
La financiación de las obras y actuaciones mencionadas en el apartado primero del 

artículo 91, así como la adquisición de bienes para la ejecución inmediata de las mismas o 
para su destino a un uso público, tendrán acceso preferente al crédito oficial o subsidiado 
con fondos públicos. Tratándose de bienes inmuebles, el acceso será en condiciones 
iguales, al menos, a las más ventajosas previstas para la adquisición de viviendas de nueva 
construcción en la normativa sobre actuaciones protegibles en materia de vivienda. Lo 
mismo se aplicará a aquellos otros bienes que, sin ser objeto de inscripción independiente 
en el Inventario, estén comprendidos en Conjuntos o Sitios Históricos, Zonas Arqueológicas 
o Paleontológicas o Parques Culturales y en los entornos de protección de inmuebles 
declarados de interés cultural que se hallen sujetos a un Plan Especial o a las normas de 
protección establecidas en la propia declaración, según lo previsto en el artículo 34.4.

Artículo 95.  Beneficios fiscales.
1. Los titulares de bienes integrantes del patrimonio cultural valenciano gozarán de los 

beneficios fiscales que, en el ámbito de sus respectivas competencias, establezcan el 
Estado, la Generalitat y las entidades locales.

2. La Generalitat Valenciana, en compensación a las cargas y limitaciones que se 
imponen a los titulares o poseedores de los bienes integrantes del patrimonio cultural 
valenciano, y como incentivo a la participación social en las tareas de conservación y 
enriquecimiento del mismo, establecerá, en la medida de su capacidad normativa en materia 
tributaria, las exenciones y bonificaciones fiscales que mejor garanticen el cumplimiento de 
los fines de esta Ley.

3. La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia y las Diputaciones Provinciales, en los 
concursos de ayudas a las entidades locales para obras de conservación y rehabilitación del 
patrimonio cultural, establecerá la preferencia de aquellas que dispongan de un Catálogo de 
Bienes y Espacios Protegidos de ámbito municipal, aprobado al menos provisionalmente, así 
como de las que acrediten el establecimiento en sus Ordenanzas fiscales de las exenciones 
en el pago de los tributos locales previstas en el artículo 69.3 de la Ley del Patrimonio 
Histórico Español y de cuantas otras exenciones y bonificaciones fiscales se prevean 
legalmente.
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Artículo 96.  Pago con bienes culturales.
1. Las personas, físicas o jurídicas, propietarias de bienes inscritos en el Inventario 

General del Patrimonio Cultural Valenciano, o respecto de los que se haya iniciado 
expediente para su inscripción, que fueren deudoras de la Hacienda de la Generalitat por 
cualquier título, incluida la imposición de las sanciones previstas en esta Ley, podrán hacer 
pago, total o parcial, de sus deudas mediante la dación de tales bienes. Tratándose de 
tributos cedidos por el Estado, se estará a lo dispuesto en la normativa estatal.

2. La dación en pago se hará previa oferta del interesado a la Conselleria de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, formulada por escrito, indicando el código de 
identificación del bien en el Inventario y el valor por el que se ofrece. Tratándose de deudas 
tributarias, la oferta determinará la suspensión del procedimiento recaudatorio, pero la deuda 
no dejará de devengar los intereses que legalmente correspondan cuando la oferta se haga 
una vez vencido el período de pago voluntario.

3. La Conselleria de Economía, Hacienda y Administración Pública, previo el informe de 
la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, que tendrá carácter vinculante y se emitirá 
oída la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural Valenciano, resolverá en el 
plazo de dos meses sobre la aceptación de la dación en pago ofrecida.

4. Aceptada la entrega del bien en pago de la deuda, se estará en cuanto a su destino, 
tratándose de inmuebles, a lo previsto en el artículo 90 de esta Ley.

5. La denegación de la cesión o el transcurso del plazo establecido para resolver, que 
tendrá efectos desestimatorios, determinará la reanudación del procedimiento recaudatorio.

TÍTULO VII
De las infracciones administrativas y su sanción

Artículo 97.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas en materia de patrimonio cultural y serán 

sancionadas con arreglo a lo establecido en este título las acciones u omisiones contrarias a 
lo dispuesto en esta ley, y que no sean constitutivas de delito.

Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
2. Serán infracciones leves:
a) El incumplimiento del deber de facilitar a las administraciones públicas el examen e 

inspección de los bienes y las informaciones pertinentes, establecido en los artículos 16.3 y 
18.3.

b) La inobservancia del deber de comunicar a la Conselleria competente en materia de 
cultura la existencia de los bienes a que se refiere el artículo 16.4.

c) El cambio de uso de los bienes incluidos en el Inventario sin la comunicación o 
autorización previas exigidas en los artículos 18.2, 36.2 y 41.1 y el mantenimiento de un uso 
incompatible con la condición de bien inventariado o declarado. Si el bien hubiere sufrido 
daño por causa de su utilización se estará a lo dispuesto en la letra a del apartado tercero de 
este artículo.

d) La negativa a permitir el acceso de los investigadores a los bienes inventariados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 18.4, salvo cuando se trate de bienes declarados de 
interés cultural, en cuyo caso se estará al apartado tercero, letra b, de este artículo.

e) La obstrucción de la labor inspectora de la administración.
f) El incumplimiento de las órdenes de suspensión o paralización dictadas por la 

administración competente siempre que como consecuencia de su incumplimiento no se 
produzcan daños para el patrimonio.

g) El incumplimiento del deber de comunicar las transmisiones, negocios jurídicos, 
traslados y actos materiales sobre bienes del Inventario, establecido en los artículos 18.5 y 
43.

h) La falta de notificación a la administración competente de la transmisión a título 
oneroso de bienes inventariados según ordena el artículo 22.1.
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i) El incumplimiento de las obligaciones de facilitar la visita pública de los bienes 
inmuebles de interés cultural y de ceder a exposiciones los muebles, establecidas en el 
artículo 32.

j) La no presentación a la administración competente, dentro del plazo establecido, de 
las memorias de las intervenciones efectuadas en bienes, inmuebles, muebles y de las 
actuaciones arqueológicas o paleontológicas, según lo dispuesto en los artículos 35.3, 41.5, 
50.6 y 60.4.

k) La no comunicación a la Conselleria competente en materia de cultura por parte de los 
ayuntamientos, en el plazo establecido en el artículo 50.4, de las licencias de obra y las 
órdenes de ejecución sobre bienes de relevancia local.

l) La realización de tratamientos sobre bienes muebles de relevancia patrimonial sin 
autorización de la Conselleria competente en materia de cultura, infringiendo lo dispuesto en 
los artículos 41.1 y 53, salvo que por su resultado constituyan infracción más grave.

m) La realización, reproducción y difusión no autorizadas de fondos de museos y 
colecciones museográficas permanentes de titularidad de la Comunitat Valenciana.

n) La realización de cualquier obra o actuación en inmuebles integrantes de Conjuntos 
Históricos o entornos de protección de bienes de interés cultural, que no cuenten con 
inscripción independiente en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano con 
incumplimiento de los trámites y condiciones establecidas en la presente Ley.

ñ) El uso de detectores de metales u otros instrumentos de análoga naturaleza sin 
autorización, en ámbitos no expresamente permitidos, o con incumplimiento los requisitos o 
condiciones establecidos en la correspondiente autorización administrativa.

o) Causar daños por un valor de hasta 30.000 euros a bienes incluidos en el Inventario.
p) La infracción de las demás obligaciones impuestas por esta ley, siempre que no venga 

calificada en este mismo artículo como grave o muy grave.
3. Serán infracciones graves:
a) El incumplimiento del deber de conservar y mantener la integridad del valor cultural de 

los bienes incluidos en el inventario general del Patrimonio Cultural Valenciano, establecido 
en el artículo 18.1.

b) La negativa a permitir el acceso de los investigadores a los bienes declarados de 
interés cultural.

c) La no comunicación a la Conselleria competente en materia de cultura de las subastas 
a que se refiere el artículo 22.4.

d) La realización de cualquier tipo de intervención sobre un bien inmueble incluido en el 
Inventario General con incumplimiento de los trámites previstos en la presente ley, a no ser 
que, por sus efectos sobre el bien inventariado, deba constituir infracción muy grave a tenor 
de lo dispuesto en el apartado cuarto.

e) El otorgamiento de licencias municipales, u otros actos administrativos de eficacia 
habilitante y la adopción de medidas cautelares por los ayuntamientos con infracción de lo 
dispuesto en los artículos 33.1, 36, 39.2b, 40.2, 50.7 y 62.3.

f) La realización de actuaciones arqueológicas o paleontológicas, así como el 
otorgamiento de licencia municipal u otro acto administrativo de eficacia habilitante cuando 
fuere preceptiva, sin la autorización de la Conselleria competente en materia de cultura 
preceptuada en el artículo 60, salvo que resultare daño grave para los restos arqueológicos 
o paleontológicos, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el apartado cuarto, letra d de 
este artículo.

g) La realización de obras de remoción de tierra, de demolición o cualesquiera otras 
actuaciones o intervenciones realizadas con infracción de lo dispuesto en el artículo 60.6, 
salvo que resultare daño grave para los restos arqueológicos o paleontológicos, en cuyo 
caso se estará a lo dispuesto en el apartado cuarto, letra d de este artículo.

h) El incumplimiento de las obligaciones de comunicar el descubrimiento de restos 
arqueológicos o paleontológicos y de entregar los objetos hallados, aun casualmente, 
establecidas en los artículos 60 bis, 63.1, 64.2 y 65.3, así como la realización de los actos 
que, si mediare delito, darían lugar a la aplicación de alguno de los artículos comprendidos 
en el capítulo XIV del título XIII del Código Penal.
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i) La no suspensión inmediata de las obras con motivo del descubrimiento de restos 
arqueológicos o paleontológicos y el incumplimiento de las órdenes de suspensión dictadas 
por la administración competente, en los supuestos contemplados en los artículos 62 y 63.

j) La comercialización de bienes de naturaleza arqueológica o paleontológica sin que su 
procedencia esté debidamente documentada.

k) La inobservancia del deber de llevar el libro-registro de transacciones de bienes 
muebles, establecido en el artículo 12, y la omisión o inexactitud de los datos que deban 
constar en él.

l) La separación de bienes muebles vinculados a un inmueble declarado de interés 
cultural, infringiendo lo dispuesto en el artículo 38.1.b.

m) La disgregación de las colecciones de bienes muebles incluidas en el Inventario, 
salvo las declaradas de interés cultural, y la salida temporal de fondos de los museos o 
colecciones museográficas integrados en el sistema valenciano de museos, sin la 
autorización exigida en virtud de los artículos 53 y 73.2.

n) Causar daños por un valor entre 30.001 y 60.000 euros a bienes incluidos en el 
Inventario.

ñ) Se considera falta grave si en período de 12 meses se comenten dos o más faltas 
leves.

4. Serán infracciones muy graves:
a) El derribo, total o parcial, de los inmuebles incluidos en el Inventario, así como el 

otorgamiento de licencias de demolición, contraviniendo la prohibición expresa del artículo 
20.

b) El desplazamiento de bienes inmuebles declarados de interés cultural y el 
otorgamiento por los ayuntamientos de licencia para ello, en contra de lo dispuesto en el 
artículo 38.1.c).

c) La realización de cualquier tipo de intervención sobre un bien inmueble incluido en el 
Inventario General con incumplimiento de los trámites previstos en la presente ley, cuando 
se cause grave daño a los mismos.

d) La realización de las actuaciones mencionadas en las letras f y g del apartado tercero 
de este artículo, cuando resulten dañados gravemente los restos arqueológicos o 
paleontológicos.

e) La destrucción, total o parcial, de bienes muebles incluidos en el Inventario.
f) La disgregación de colecciones de bienes muebles declaradas de interés cultural y de 

fondos de museos y colecciones museográficas pertenecientes al Sistema Valenciano de 
Museos sin la autorización de la conselleria competente en materia de cultura, exigida a 
tenor de los artículos 44 y 73.5.

g) Causar daños por un valor superior a 60.000 euros a bienes incluidos en el Inventario.
5. A los efectos de lo dispuesto en este artículo, se equiparan a los bienes incluidos en el 

Inventario aquellos respecto de los que se haya iniciado el correspondiente procedimiento 
para su inscripción en éste.

Artículo 98.  Personas responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas derivadas de esta Ley los que 

realizaren las acciones u omisiones que las constituyen.
2. Tratándose de actuaciones arqueológicas o paleontológicas no autorizadas serán 

responsables todos aquellos que, directa o indirectamente, hubieren intervenido en las 
mismas y que conforme al Código Penal tendrían la consideración de autores o cómplices.

3. Cuando la infracción consista en la ejecución de obras sin licencia, o no ajustándose a 
los términos de ésta, o en el otorgamiento de licencias municipales de contenido 
manifiestamente contrario a lo dispuesto en esta Ley, se estará para la determinación de las 
personas responsables a lo que dispone la legislación urbanística respecto de las 
infracciones a la misma.
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Artículo 99.  Sanciones.
1. Los responsables de infracciones de esta ley que hubieren ocasionado daños al 

patrimonio cultural valorables económicamente serán sancionados con multa del tanto al 
cuádruplo del valor del daño causado, salvo que de aplicar lo dispuesto en el apartado 
segundo de este artículo resultare multa de superior cuantía.

2. En los demás casos se impondrán las siguientes sanciones:
a) Para las infracciones leves, multa de hasta 60.000 euros.
b) Para las infracciones graves, multa de 60.001 euros a 150.000 euros.
c) Para las infracciones muy graves, multa de 150.001 euros a 1.300.000 euros.
3. Para la graduación de las sanciones dentro de un mismo grupo se tendrá en cuenta la 

gravedad de los hechos, el empleo de medios técnicos en las actuaciones arqueológicas o 
paleontológicas no autorizadas, el perjuicio causado, la reincidencia y el grado de malicia, el 
caudal y demás circunstancias del infractor.

4. La cuantía de la sanción no podrá ser en ningún caso inferior al beneficio obtenido por 
el infractor como resultado de su acción, pudiéndose aumentar la cuantía de la multa 
correspondiente hasta el límite de dicho beneficio, cuando fuere valorable económicamente.

5. Las multas que se impongan a varios sujetos como consecuencia de la misma 
infracción serán independientes entre sí.

6. El órgano sancionador podrá acordar, como sanción accesoria, el comiso de los 
materiales y utensilios empleados en la infracción.

Artículo 100.  Multas coercitivas.
Independientemente de las sanciones que procedan conforme a lo dispuesto en el 

artículo anterior, el órgano competente podrá, previo requerimiento, imponer a quienes se 
hallaren sujetos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ley multas 
coercitivas de hasta 100.000 pesetas, reiteradas por períodos de un mes, hasta obtener el 
cumplimiento de lo ordenado.

Artículo 101.  Reparación de daños.
Los responsables de las infracciones de esta Ley que hubieren ocasionado daños al 

patrimonio cultural estarán obligados a reparar los daños causados y, en cuanto fuere 
posible, a restituir las cosas a su debido estado. En caso de incumplimiento de esta 
obligación, la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia llevará a cabo las actuaciones de 
reparación y restitución necesarias, a costa del infractor.

Artículo 102.  Órganos competentes.
Son competentes para la imposición de las sanciones previstas en este título:
a) El Consell de la Generalitat, a propuesta de la Conselleria competente en materia de 

cultura, para las multas de más de 150.000 euros.
b) El Conseller competente en materia de cultura, para las multas de hasta 150.000 

euros.

Artículo 103.  Procedimiento sancionador.
La imposición de las sanciones establecidas en este título se hará previa tramitación del 

correspondiente expediente por la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, de acuerdo 
con los principios establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común. El 
plazo para resolver será de un año desde la incoación.

Artículo 104.  Prescripción.
1. Las infracciones administrativas derivadas de esta Ley prescribirán a los cinco años 

de haberse cometido, excepto las muy graves, que prescribirán a los diez años.
2. Las sanciones impuestas para infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, 

a contar desde la firmeza de la resolución sancionadora, las impuestas para infracciones 
graves a los tres años y al año las que se impusieren para las leves.
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Disposición adicional primera.  Bienes de Interés Cultural declarados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente Ley.

1. Se consideran Bienes de Interés Cultural integrantes del patrimonio cultural valenciano 
todos los bienes existentes en el territorio de la Comunitat Valenciana que a la entrada en 
vigor de la presente Ley hayan sido declarados Bienes de Interés Cultural al amparo de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, tanto mediante expediente 
individualizado como en virtud de lo establecido en el artículo 40.2 de dicha Ley y en sus 
Disposiciones Adicionales Primera y Segunda. Todos estos bienes se inscribirán en la 
Sección 1.ª del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano y quedarán sujetos al 
régimen establecido en la presente Ley para esta clase bienes.

2. La Consellería competente en materia de cultura elaborará, para su aprobación por el 
Consell, la relación de las cuevas y abrigos que contengan manifestaciones de arte rupestre, 
los castillos y los escudos, emblemas, piedras heráldicas, rollos de justicia, cruces de 
término y demás piezas y monumentos de índole análoga de más cien años de antigüedad, 
declarados todos ellos Bienes de Interés Cultural integrantes del patrimonio cultural 
valenciano por efecto de lo dispuesto en el apartado anterior.

3. En cualquier caso, se considerarán bienes de interés cultural valenciano todos los 
documentos depositados en el Archivo de la Corona de Aragón que tengan relación directa o 
indirecta con el proceso histórico del antiguo Reino de Valencia, hoy Comunitat Valenciana, 
así como por su especial significado el Real Monasterio de Santa María de la Valldigna que 
es templo espiritual, político, histórico y cultural del antiguo Reino de Valencia, hoy 
Comunitat Valenciana. Es, igualmente, símbolo de la grandeza y soberanía del pueblo 
valenciano reconocido como nacionalidad histórica.

Consecuentemente con esta declaración:
El Consell, en los Presupuestos de la Generalitat de cada año, incluirá los créditos 

necesarios para la restauración, conservación y mantenimiento del Real Monasterio de 
Santa María de la Valldigna.

Una Ley de la Generalitat regulará el destino y utilización del Real Monasterio de Santa 
María de la Valldigna como punto de encuentro y unión sentimental de todos los valencianos 
y como centro de investigación y estudio para la recuperación de la historia de la Comunitat 
Valenciana.

Disposición adicional segunda.  Otros bienes inventariados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la presente Ley.

Los bienes muebles y los fondos de museos y colecciones museográficas, archivos y 
bibliotecas existentes en la Comunitat Valenciana que a la entrada en vigor de la presente 
Ley se hallen inscritos en el Inventario General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico 
Español pasarán a formar parte del Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, 
inscribiéndose en la Sección que corresponda según lo establecido en esta Ley, sin 
necesidad de la tramitación del expediente previo a que hace referencia el artículo 52.

Disposición adicional tercera.  Fundaciones culturales.
La Generalitat velará por la conservación, recuperación y difusión de los elementos 

esenciales de la identidad de los valencianos como pueblo. A tal fin, en el ejercicio de sus 
competencias y potestades, dentro del marco previsto por la legislación reguladora de las 
fundaciones, ejercerá el derecho de fundación mediante la creación de entidades que, 
presididas por el President de la Generalitat, en tanto más alto representante de la 
Comunitat Valenciana, tendrán por objeto la recuperación del patrimonio mueble e inmueble 
histórico de la Comunitat Valenciana, la recuperación, conservación y difusión del patrimonio 
inmaterial de la Comunitat Valenciana, y la celebración de eventos que rememoren los 
acontecimientos históricos más relevantes de nuestra historia como pueblo.

Con este fin, el Consell instará la reforma de los estatutos de la Fundación de la 
Comunitat Valenciana Jaume II el Just y de la Fundación de la Comunitat Valenciana «Luz 
de las Imágenes», y procederá a la creación de una nueva entidad llamada «Fundación 
Renaixença de la Comunitat Valenciana» con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en 
el párrafo anterior
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Disposición adicional cuarta.  Actualización y adaptación de las secciones 1ª y 2ª del 
Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano.

Con el fin de actualizar y adaptar a las determinaciones de la presente ley el 
reconocimiento y clasificación de los bienes inmuebles que hayan contado con expediente 
para su declaración cultural con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 4/1998, de 11 de 
junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano, la Consellería competente en 
materia de cultura, previo informe de dos de las instituciones consultivas de las así 
reconocidas en el artículo 7, elevará al Consell, para su aprobación por Decreto, la relación 
de bienes a inscribir en la sección 1.ª o sección 2.ª del Inventario de General del Patrimonio 
Cultural Valenciano, de acuerdo con su valor cultural y con la categoría que corresponda.

Podrán asimismo declararse por el mismo procedimiento aquellos bienes pertenecientes 
al ámbito territorial de la Comunitat Valenciana que habiendo sido objeto de reconocimiento 
cultural entre 1936 y 1939, no hubiesen visto convalidada o reestablecida su declaración con 
posterioridad.

Los bienes inmuebles así inscritos gozarán a todos los efectos del reconocimiento y se 
beneficiarán de las medidas de protección y de fomento que para sus correspondientes 
figuras establece la presente ley, sin perjuicio de la complementación paulatina de sus 
declaraciones conforme lo establecido en el apartado segundo de la disposición transitoria 
primera de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural 
Valenciano.

Disposición adicional cuarta [sic].  
Para realizar las gestiones encomendadas en régimen de descentralización funcional, se 

podrá crear una entidad de derecho público del Museo de Bellas Artes de València, que 
dispondrá de personalidad jurídica propia, autonomía funcional y de gestión, plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus finalidades y estará facultada para realizar 
actividades administrativas, prestacionales y de fomento, gestionar servicios o producir 
bienes de interés público susceptibles o no de contraprestación y que quedará adscrita a la 
conselleria competente en materia de cultura.

Disposición adicional quinta.  Reconocimiento legal de Bienes Inmuebles de Relevancia 
Local, en atención a su naturaleza patrimonial.

Tienen la consideración de bienes inmuebles de relevancia local, y con esta 
denominación deberán ser incluidos en los respectivos catálogos de bienes y espacios 
protegidos, las siguientes categorías de elementos arquitectónicos:

1. Los núcleos históricos tradicionales. Estos espacios urbanos, que se delimitarán en la 
ordenación urbanística de cada municipio, se caracterizan por componer agrupaciones 
diferenciadas de edificaciones que conservan una trama urbana, una tipología diferenciada o 
una silueta histórica característica.

Los municipios en cuyo término no exista ningún casco urbano que responda a estas 
características deberán solicitar su exclusión fundada, conforme al punto 4 de esta 
disposición adicional.

2. Los pozos o cavas de nieve o neveras, las chimeneas de tipo industrial construidas de 
ladrillo anteriores a 1940, los hornos de cal, los antiguos molinos de viento y los antiguos 
molinos de agua, los relojes de sol anteriores al siglo xx, las barracas tradicionales propias 
de las huertas valencianas, las lonjas y salas comunales anteriores al siglo xix, los paneles 
cerámicos exteriores anteriores a 1940, la arquitectura religiosa incluyendo los calvarios 
tradicionales que estén concebidos autónomamente como tales, así como los elementos 
decorativos y bienes muebles relacionados directamente con el bien patrimonial a proteger.

3. El patrimonio histórico y arqueológico civil y militar de la Guerra Civil en la Comunitat 
Valenciana, además de los espacios singulares relevantes e históricos de la capitalidad 
valenciana, como todos aquellos edificios que se utilizaron de sede del gobierno de la 
República, además de los espacios relevantes que utilizaron personajes importantes de 
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nuestra historia durante el período de guerra de 1936 a 1939. Todos estos inmuebles deben 
estar construidos con anterioridad al año 1940.

En relación con este patrimonio histórico y arqueológico de la Guerra Civil, sin perjuicio 
de su reconocimiento legal de bien de relevancia local a la entrada en vigor de esta ley, la 
conselleria competente en materia de cultura, con la colaboración de la Junta de Valoración 
de Bienes, deberá ejecutar un inventario específico de estos bienes en el que se diferenciará 
explícitamente entre bienes protegidos y bienes solo a documentar, conforme a su relativa 
importancia patrimonial. Así como los lugares de la memoria, que pasarán a ser 
documentados por su importancia histórica.

4. No obstante, mediante una resolución de la conselleria competente en materia de 
cultura, se podrá exceptuar este reconocimiento para elementos que, analizados 
singularmente, no acrediten reunir valores culturales suficientes para su inclusión en el 
Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano.

Disposición adicional séptima.  Consejo Asesor de Patrimonio Histórico Inmobiliario. [Sic].
El Consejo Asesor de Patrimonio Histórico Inmobiliario tiene como funciones el informe 

de las declaraciones como bien de interés cultural de los conjuntos históricos y de sus 
modificaciones, el informe de los planes especiales de protección de los conjuntos históricos 
y de sus modificaciones, y el resto de las que puedan establecerse reglamentariamente con 
relación a bienes inmuebles de interés cultural.

Su composición y funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

Disposición transitoria primera.  
1. Los expedientes sobre declaración de Bienes de Interés Cultural incoados con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley quedarán sometidos, en cuanto a sus 
trámites y efectos, a lo que en ella se dispone. Mediante resolución de la Conselleria de 
Cultura, Educación y Ciencia se establecerán los requisitos de convalidación de los informes 
y demás trámites producidos hasta entonces en dichos expedientes.

2. La Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia podrá complementar las declaraciones 
de Bienes de Interés Cultural producidas antes de la entrada en vigor de la presente Ley y 
relativas a bienes integrantes del patrimonio cultural valenciano, a fin de adaptar su 
contenido a los requisitos que en ésta se establecen.

Disposición transitoria segunda.  
Los municipios en los que a la entrada en vigor de esta Ley hubiere algún inmueble 

declarado Bien de Interés Cultural deberán, en el plazo de un año, elaborar el Plan Especial 
de protección a que se refiere el artículo 34.2, aprobarlo provisionalmente y remitirlo al 
órgano competente para su aprobación definitiva. Si hubiera ya aprobado un Plan Especial, 
u otro instrumento de planeamiento con el mismo objeto, podrán, en el mismo plazo, 
someterlo a convalidación mediante el informe de la Conselleria de Cultura, Educación y 
Ciencia previsto en el mismo artículo o adaptarlo a las determinaciones establecidas en la 
presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  
Todos los Ayuntamientos de la Comunidad Valenciana deberán en el plazo de un año a 

partir de la entrada en vigor de esta Ley aprobar provisionalmente un Catálogo de Bienes y 
Espacios Protegidos, de ámbito municipal, o modificar el que tuvieren aprobado para 
adaptarlo a las disposiciones de esta Ley, y remitirlo al órgano competente para su 
aprobación definitiva. En caso de que en el municipio no existiera ningún bien merecedor de 
tal protección, el Ayuntamiento deberá comunicar dicha circunstancia a la Conselleria de 
Cultura, Educación y Ciencia.
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Disposición transitoria cuarta.  
En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, los responsables de la 

instalación deberán retirar, a su costa, las conducciones y elementos impropios a que se 
refiere el artículo 38, e).

Disposición transitoria quinta.  
Hasta tanto no se dicten por el Gobierno Valenciano las normas de desarrollo 

reglamentario de la presente Ley, serán de aplicación, en cuanto se conformen a las 
disposiciones de ésta, los Reales Decretos 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial 
de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y 64/1994, de 21 de 
enero, por el que se modificó parcialmente el anterior.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  
1. Se autoriza al Gobierno Valenciano a dictar cuantas disposiciones reglamentarias 

sean necesarias para el desarrollo y aplicación de esta Ley.
2. Queda asimismo autorizado el Gobierno Valenciano para actualizar por vía 

reglamentaria la cuantía de las sanciones establecidas en el artículo 99, así como la de las 
multas coercitivas previstas en el artículo 100. El porcentaje de los incrementos no será 
superior al de los índices oficiales de incremento del coste de vida.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que las referencias hechas a la Conselleria de Cultura, Educación y 
Ciencia se entenderán realizadas a la Conselleria competente en materia de cultura, según se 
establece en la disposición adicional de la Ley 7/2004, de 19 de octubre. Ref. BOE-
A-2004-19650.
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§ 61

Ley 3/2002, de 13 de junio, del libro

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4274, de 19 de junio de 2002

«BOE» núm. 170, de 17 de julio de 2002
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2002-14188

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 44.1, recoge la obligación de los poderes 

públicos de promover y tutelar el acceso a la cultura que, como derecho, tienen todos los 
españoles. El artículo 31.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana atribuye 
a la Generalitat Valenciana competencias exclusivas en materia de cultura. Toda esta 
normativa concede a la Generalitat Valenciana el derecho y el deber de legislar en esta 
materia.

No se puede dudar que, entre los bienes culturales e intelectuales, el libro es el principal. 
Toda la civilización humana resulta inexplicable sin él y toda la cultura moderna, con su 
aspiración democrática progresiva, habría sido imposible sin su reproducción técnica masiva 
a través de la imprenta. Frente a otros medios, que estimulan la pasividad y la receptividad 
de contenidos, el libro sigue siendo hoy una garantía de interpretación activa, creativa y 
plural del mundo, del saber y de la cultura. Ningún otro medio permite como él la 
personalización del trabajo cultural. El libro es, en definitiva, una fuente de libertad. De su 
defensa y uso depende en buena medida la configuración de ese tipo humano sin el que 
resulta imposible la democracia en nuestras sociedades complejas.

Pero además de ser un bien cultural fundamental que hay que preservar y promover, el 
libro es un bien económico que, en nuestra comunidad, mueve una industria cada vez más 
solvente. Este bien económico debe ser específicamente regulado y apoyado, de tal manera 
que se garantice que su producción, distribución y disfrute se realice en consonancia con su 
condición de derecho cultural de todos los valencianos y con las exigencias de pluralismo y 
diversidad propios de una sociedad libre. Es por ello que la dimensión económica del libro no 
puede ser meramente entregada a la ley de la libre competencia, lo que redundaría sin 
género de dudas en la configuración de una cultura unilateral, en asfixiante dependencia de 
los objetivos económicos. En este sentido, el sector industrial y comercial del libro debe ser 
regulado de tal manera que se produzca una equilibrada competencia, capaz de considerar 
aquellos elementos que hacen del libro un bien cultural.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en su artículo 7.1, establece el 
derecho de todos los ciudadanos de nuestra Comunidad a conocer y usar el valenciano. El 
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punto 2 de dicho artículo garantiza el uso normal de las dos lenguas y el 4 otorga especial 
protección y respeto a la recuperación y normalización del uso del valenciano, tal como se 
prevé en la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de uso y enseñanza del valenciano, en el 
dictamen de 13 de julio de 1998 del Consell Valencià de Cultura y en la Ley 7/1998, de 16 de 
septiembre, de creación de la Academia Valenciana de la Lengua. Ninguna de estas 
previsiones puede cumplirse si no se disfruta de una producción editorial suficiente en 
valenciano.

Por lo tanto, la previsión estatutaria impone la especial protección del libro escrito en 
valenciano, verdadero soporte para que nuestra lengua disfrute de igualdad en relación con 
el castellano y, acrecentando su condición de lengua literaria activa, aumente la estima y el 
respeto de todos los valencianos, y pueda canalizar las exigencias culturales como lengua 
materna y propia.

Por lo tanto, la exclusividad de las competencias en materia cultural, la necesidad de 
promover el libro como bien cultural, la exigencia de proteger y alentar la recuperación plena 
del valenciano, todo ello reclama la regulación del sector y la organización de una política 
efectiva de promoción y fomento del libro y de la lectura por parte de los poderes públicos y, 
especialmente, por la Generalitat Valenciana. En este sentido, los objetivos de la presente 
Ley son garantizar la competencia equilibrada dentro del sector, por una parte, entre las 
grandes superficies y las librerías, concebidas como agentes culturales activos y únicos 
canales capaces de garantizar el acceso de todos los valencianos al libro en condición de 
igualdad y pluralidad ; y por otra, entre la producción literaria en valenciano y en castellano.

El Depósito Legal, cuya competencia en el ámbito de la Comunidad Valenciana es 
exclusiva del Consell, ofrece un instrumento fundamental de cualquier política del libro. Sin 
una práctica rigurosa del mismo no cabe conocer ni custodiar de forma oportuna el 
patrimonio bibliográfico valenciano. Por eso, esta Ley, regula el Depósito Legal en el ámbito 
específico de la Comunidad Valenciana.

La presente Ley no alberga la pretensión de atribuir a la administración autonómica 
valenciana una función dirigista en la materia, ni reclama papeles interventores. Únicamente 
aspira a organizar las funciones de apoyo y de ayuda al sector del libro y garantiza a todos 
los implicados en él, desde autores, traductores, diseñadores y editores, hasta distribuidores, 
libreros y bibliotecarios, la participación y asesoramiento en el desarrollo de esas funciones. 
En este sentido, crea el Consejo Asesor del Libro como órgano de cooperación entre todos 
los implicados en el sector y la administración. Esta cooperación se manifestará, entre otros 
modos, mediante la Guía del Libro Valenciano.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Finalidad de la Ley.
La presente Ley tiene como objetivo definir un marco jurídico para promover la creación, 

edición, distribución, venta y difusión del libro, el fomento de la lectura y regulación del 
Depósito Legal en el ámbito de la Comunidad Valenciana, así como aplicar al sector del libro 
las previsiones estatutarias de especial promoción y respeto a la recuperación y dignificación 
literaria del valenciano.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Los preceptos de la presente Ley serán de aplicación a las publicaciones, periódicas o 

no, tanto impresas como editadas en cualquier soporte susceptible de lectura, así como a los 
materiales complementarios que se editen conjuntamente con el libro.

Artículo 3.  Planes y programas.
1. Con el fin de programar y coordinar las medidas de promoción del libro y el fomento 

de la lectura previstos en la presente Ley, la Generalitat, a través de la Consellería 
competente, elaborará y aprobará, previa audiencia de los colectivos afectados, planes y 
programas de actuación, anuales o plurianuales, con la dotación presupuestaria adecuada.
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2. La Generalitat realizará investigaciones y estudios sobre los diversos aspectos que 
rodean al libro y la lectura para ponerlos al alcance de los profesionales implicados y para 
basar los programas y planes propios.

CAPÍTULO II
De las medidas de promoción del libro y de los agentes del libro

Artículo 4.  De los autores.
1. La Generalitat, a través de la Consellería competente, promoverá aquellas acciones 

que tiendan a sensibilizar a la opinión pública a favor de los derechos de los autores y que 
promoverán la identificación y rechazo de cualquier iniciativa que lesione los derechos de los 
mismos.

2. La Generalitat, a través de la Consellería competente, articulará una política de 
promoción de los autores valencianos.

3. La Generalitat, a través de la Consellería competente, apoyará a las asociaciones de 
autores valencianos en aquellas iniciativas que potencien su actividad.

4. Con el objeto de promover el uso del valenciano, la Generalitat, a través de la 
Consellería competente en esta materia, potenciará a los autores en esta lengua.

Artículo 5.  De las editoriales.
1. El Consell colaborará con las asociaciones de editores valencianos en aquellas 

actuaciones que se articulen en torno a la actividad editorial.
2. Con el objeto de promover el uso del valenciano, la Generalitat, a través de la 

Consellería competente en esta materia, potenciará la producción editorial en esta lengua. 
Con este fin elaborará una línea de ayudas que tendrán carácter anual y se regularán 
mediante orden de la Consellería competente en materia de cultura.

3. La Generalitat, a través de la Consellería competente en materia de cultura, y en 
colaboración con los departamentos que ostentan las competencias de economía, industria y 
comercio, apoyará aquellas iniciativas y actividades que potencien la producción editorial 
valenciana, considerada en su doble aspecto de bien cultural y bien industrial y económico.

4. El Consell fomentará mediante convenio la cooperación editorial entre instituciones 
públicas y privadas para la publicación de libros y otros soportes editoriales.

5. El Consell apoyará los cursos de formación y puesta al día, seminarios y foros de 
debate, con el objeto de que los editores y editoras valencianos mantengan un adecuado 
nivel profesional.

6. El Consell colaborará con los editores valencianos mediante acciones específicas 
encaminadas a la promoción del libro valenciano tanto en la Comunidad Valenciana como 
fuera de ella. También apoyará las iniciativas que posibiliten nuevos mercados.

7. La Generalitat, a través de la Consellería competente en materia de cultura, premiará 
la actividad editorial que suponga una mejora del libro valenciano, tanto en su aspecto 
material como artístico e intelectual.

8. La Generalitat promoverá los procesos de I + D en la edición del libro valenciano, 
especialmente, en lo que se refiere al libro educativo, adoptando las medidas necesarias 
para contribuir al perfeccionamiento de este proceso y de su producto.

Artículo 6.  De las distribuidoras.
1. El Consell apoyará aquellas iniciativas de las distribuidoras que propicien una mejor 

organización profesional y una coordinación más fluida con los editores y libreros.
2. El Consell apoyará los cursos de formación y puesta al día, seminarios y foros de 

debate, con el objeto de que los distribuidores y distribuidoras valencianos mantengan un 
adecuado nivel profesional.

3. En la medida en que beneficie a la difusión del libro valenciano, tanto en la Comunidad 
Valenciana como fuera de ella, el Consell favorecerá la organización y actividad de las 
distribuidoras valencianas.
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Artículo 7.  De las librerías.
1. El Consell, mediante las campañas adecuadas, promoverá la imagen de la librería 

como punto esencial de venta de libros, así como agente cultural activo indispensable para 
que la industria del libro mantenga su pluralidad y creatividad.

2. La Generalitat, a través de la Consellería competente en materia de cultura, procurará 
a las librerías valencianas la información suficiente sobre novedades del libro valenciano, así 
como sobre sus empresas distribuidoras.

3. El Consell fomentará la adecuada relación entre las bibliotecas y las librerías 
valencianas, con el fin de garantizar que el libro tenga una difusión conveniente y equilibrada 
en todo el territorio valenciano.

4. El Consell, mediante convocatorias anuales de ayudas, apoyará aquellas iniciativas de 
las asociaciones de libreros que posibiliten la organización de ferias del libro.

5. El Consell promoverá la implantación y desarrollo de los soportes electrónicos, 
informáticos y telemáticos en las relaciones comerciales del sector de las librerías.

6. El Consell apoyará los cursos de formación y puesta al día, seminarios y foros de 
debate, con el objeto de que los libreros y libreras valencianos mantengan un adecuado nivel 
profesional.

7. El Consell impulsará la colaboración con las bibliotecas públicas y las librerías, 
agentes culturales activos, para desarrollar programas y campañas de promoción de la 
lectura en los ámbitos de su actividad. Con este fin elaborará una línea de ayudas que 
tendrán carácter anual y se regularán mediante Orden de la Consellería competente en 
materia de cultura.

8. El Consell de la Generalitat apoyará a las librerías en la elaboración del material 
promocional y campañas publicitarias que tengan como protagonista específico al libro y la 
promoción cultural de la librería.

CAPÍTULO III
De la promoción de la lectura

Artículo 8.  Las bibliotecas como lugar de lectura.
1. La Generalitat, a través de la Consellería competente en materia de cultura, y en 

coordinación con las bibliotecas integradas en el Sistema Bibliotecario Valenciano, elaborará 
programas de fomento de la lectura tanto para el conjunto de la población como para 
sectores específicos de la misma.

2. Las bibliotecas escolares que forman parte del Sistema Educativo Valenciano, además 
de atender las necesidades de los centros escolares, han de relacionarse con la comunidad 
en que estén ubicados los centros educativos.

El Consell promoverá la lectura en las bibliotecas escolares.
3. El Consell realizará actuaciones para universalizar la red informatizada de los centros 

bibliotecarios que conforman el Sistema Bibliotecario Valenciano.

Artículo 9.  De los medios de comunicación y otras medidas.
1. La Generalitat, por medio de la Consellería competente en materia de cultura, 

cooperará con los medios de comunicación social de la Comunidad Valenciana en la 
producción de programas de difusión del libro, la lectura y la creación literaria. Se le dará un 
tratamiento especial a los autores, títulos y editores de la Comunidad Valenciana y a la 
producción en valenciano.

2. La Generalitat, a través de los organismos competentes, establecerá acuerdos con 
Radiotelevisión Valenciana para la realización de programas que propicien el fomento del 
libro y de la lectura.

3. La Generalitat, por medio de la Consellería competente en materia de cultura, 
promoverá con motivo del Día del Libro, u otras celebraciones, actuaciones que fomenten la 
lectura y normalicen la presencia del libro en todos los sectores de la sociedad.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 61  Ley del libro

– 1486 –



CAPÍTULO IV
Del Consejo Asesor del Libro

Artículo 10.  Consejo Asesor del Libro.
1. Se crea el Consejo Asesor del Libro, dependiente de la Consellería competente en 

materia de cultura, como órgano de carácter consultivo, cuya función será canalizar de forma 
estable y permanente las relaciones entre la administración y todas las partes implicadas en 
el sector del libro.

2. El Consejo Asesor del Libro estará formado por el Presidente, el Vicepresidente, los 
Vocales y un Secretario.

3. Será Presidente el titular de la Consellería con competencias en materia de cultura.
4. Será Vicepresidente el Director General con competencias en política del libro.
5. Serán Vocales:
Un representante del Consell Valencià de Cultura.
Un representante de la Academia Valenciana de la Lengua.
Un representante de la Dirección General con competencias en materia de ordenación 

educativa.
Un representante de la Dirección General con competencias en materia de centros 

educativos.
Un mínimo de cinco y un máximo de diez miembros en representación de las 

asociaciones de escritores, ilustradores, editores, distribuidores, libreros y bibliotecarios más 
representativas de la Comunidad Valenciana designados por el Conseller con competencias 
en materia de cultura.

6. Será Secretario el Jefe del Servicio con competencias en materia del libro.
7. El Consejo Asesor del Libro se reunirá, al menos, dos veces al año.
8. El Consejo Asesor del Libro deberá ser escuchado en todas aquellas cuestiones 

relacionadas con:
a) Planificación de la política del libro.
b) Desarrollo de aquellos reglamentos que hayan de regir y desarrollar la política del 

libro.
c) Aprobación de criterios relativos en torno a técnicas y métodos que deban implantarse 

en los diferentes sectores del libro.
d) Seguimiento y elaboración de propuestas respecto a la evolución de las nuevas 

tecnologías y soportes electrónicos en lo que afecte al sector del libro.

CAPÍTULO V
Del Depósito Legal

Artículo 11.  Finalidad del Depósito Legal.
El Depósito Legal de la Comunidad Valenciana tiene por finalidad recopilar el material 

bibliográfico, gráfico, sonoro, audiovisual, electrónico o realizado sobre cualquier soporte, 
producido en su territorio con fines de difusión.

Artículo 12.  Constitución del depósito.
Una vez terminada una obra objeto de depósito y antes de proceder a su distribución o 

venta, esta deberá ser entregada en la Oficina de Depósito Legal de la Comunidad 
Valenciana, dependiente de la Consellería competente en materia de cultura por las 
personas físicas o jurídicas que resulten obligadas de conformidad con la normativa estatal.

Artículo 13.  Inspección.
1. La Consellería competente en materia de cultura realizará las funciones inspectoras 

en materia de Depósito Legal.
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2. Los funcionarios designados para las labores de inspección gozarán a todos los 
efectos de la condición de autoridad en el ejercicio de tales funciones.

Artículo 14.  Infracciones.
1. Serán consideradas infracciones administrativas en materia de Depósito Legal y 

estarán sujetas a sanción las acciones u omisiones tipificadas en esta Ley.
2. Las infracciones previstas en la presente Ley se clasificarán en leves y graves.
3. Constituye infracción leve:
La no constitución del depósito de los ejemplares establecidos de obras sujetas a tal 

obligación en los plazos previstos, por las personas obligadas a ello.
4. Constituyen infracciones graves:
a) La distribución o venta de ejemplares de obras sujetas a Depósito Legal que carezcan 

del número correspondiente.
b) Toda declaración falsa en la tramitación o utilización del Depósito Legal.
c) La comisión de dos o más infracciones leves en el período de dos años.
d) La obstrucción de la función inspectora que se regula en el artículo 13 de la presente 

Ley.

Artículo 15.  Sanciones.
1. Las infracciones contempladas en la presente Ley darán lugar, en su caso, a la 

imposición de las siguientes sanciones:
a) Infracciones leves: Multa de hasta 1.200 euros.
b) Infracciones graves: Multa desde 1.200,01 hasta 24.000 euros.
2. La graduación de las sanciones atenderá al principio de proporcionalidad, 

considerándose especialmente la reiteración, naturaleza de los perjuicios causados y 
reincidencia.

3. El inicio de un procedimiento sancionador o la imposición de sanciones no exime de la 
obligación de constituir el Depósito Legal.

Artículo 16.  Subsanación.
1. Previa o simultáneamente a la tramitación del procedimiento sancionador se ofrecerá 

al presunto infractor la posibilidad de subsanar las irregularidades administrativas en las que 
hubiera incurrido.

2. La subsanación comportará la atenuación de la sanción que corresponda y, sólo si el 
primer procedimiento abierto al presunto infractor, el archivo de las actuaciones.

Artículo 17.  Competencia y procedimiento.
Será competente para incoar y resolver los procedimientos sancionadores en los casos 

contemplados en esta Ley la Consellería competente en materia de cultura.

Disposición adicional primera.  Protección de los derechos de propiedad intelectual.
La Generalitat, en el marco de sus competencias, colaborará con las demás 

administraciones públicas y entidades de ellas dependientes en la protección y salvaguarda 
de los derechos de propiedad intelectual, y apoyará las iniciativas dirigidas al cumplimiento 
de las obligaciones previstas en la legislación vigente en la materia.

Disposición adicional segunda.  Asesoramiento y colaboración.
El Consell podrá recabar el asesoramiento o la colaboración de las organizaciones 

profesionales del sector del libro, en los casos en que así lo estime necesario, en lo que se 
refiera a las materias contempladas en la presente Ley.
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Disposición adicional tercera.  Actualización de las sanciones.
Se autoriza al Gobierno Valenciano para actualizar el importe de las sanciones 

pecuniarias previstas en la presente Ley, teniendo en cuenta la variación del Índice de 
Precios al Consumo.

Disposición adicional cuarta.  Sistemas de Bibliotecas Escolares.
La Generalitat, a través de la Consellería competente, elaborará y desarrollará un 

Sistema de Bibliotecas Escolares de la Comunidad Valenciana, habida cuenta que la 
iniciación temprana a la lectura es una estrategia básica para la creación de lectores y a la 
importancia de las bibliotecas escolares como instrumento para garantizar el acceso al libro 
desde las primeras edades.

Disposición adicional quinta.  Mapa de Bibliotecas Públicas, Mapa de Librerías y Guía del 
Libro Valenciano.

La Consellería competente en materia de cultura periódicamente elaborará y publicará el 
Mapa de Bibliotecas Públicas y el Mapa de Librerías de la Comunidad Valenciana, en los 
cuales se consignarán las bibliotecas y librerías existentes en la Comunidad Valenciana. 
También publicará la Guía del Libro Valenciano, la cual recogerá todos los sectores que 
componen la realidad del libro.

Disposición adicional sexta.  Infracciones en materia de comercialización y venta de libros.
El incumplimiento de la normativa vigente en materia de comercialización y venta de 

libros, se considerará infracción administrativa en materia de comercio y de la actividad 
comercial y será sancionada conforme a lo dispuesto en el capítulo II del título IV de la Ley 
de la Generalitat Valenciana 8/1986, de 29 de diciembre, de Ordenación del Comercio y 
Superficies Comerciales, y demás normas de desarrollo.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno Valenciano para dictar cuantas disposiciones reglamentarias 

sean necesarias para el desarrollo de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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§ 62

Ley 3/2005, de 15 de junio, de Archivos

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 5029, de 16 de junio de 2005

«BOE» núm. 167, de 14 de julio de 2005
Última modificación: 30 de diciembre de 2009

Referencia: BOE-A-2005-12100

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Generalitat, de acuerdo con el artículo 31.6 del Estatuto de Autonomía, ha asumido 

competencias exclusivas en materia de archivos, sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo 149.1.28 de la Constitución española, que atribuye al estado las competencias sobre 
los archivos de titularidad estatal y los bienes muebles conservados en ellos. Por lo tanto, en 
el Archivo del Reino de Valencia, Archivo Histórico Provincial de Alicante, Archivo Histórico 
de Orihuela (Alicante) y Archivo Histórico Provincial de Castellón, al ser archivos de 
titularidad estatal, la Generalitat tan solo ejerce funciones de gestión.

En el ejercicio de estas competencias, en 1998, se aprobó la principal de las normas 
sobre archivos, la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural 
Valenciano, la cual en su artículo 81.1 establece la creación del Sistema Archivístico 
Valenciano (SAV). Posteriormente, algunos aspectos de esta ley han cambiado con la 
entrada en vigor de la Ley 7/2004, de 19 de octubre, de la Generalitat, de Modificación de la 
Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, la cual modifica el artículo 80 
de la citada ley y establece que una ley de las Cortes Valencianas regulará el ejercicio de las 
competencias de la Generalitat en materia de archivos.

Anteriormente, en el año 1984, se habían publicado dos normas referentes a archivos: el 
Decreto 57/1984, de 21 de mayo, del Consell de la Generalitat, por el que se creaba el 
Archivo Central de la Generalitat Valenciana; y la Orden de 14 de junio de 1984, de la 
Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia por la que se creaba el Consejo Asesor de 
Archivos.

Ahora, con la Ley de Archivos se pretende cumplir con el mandato de la Ley 7/2004, de 
19 de octubre, de la Generalitat, de Modificación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, del 
Patrimonio Cultural Valenciano. Con ello la Generalitat quiere poner de manifiesto la 
importancia que tienen los archivos valencianos, no sólo como un servicio muy importante 
del funcionamiento y de la eficacia de todas las organizaciones, especialmente de las 
administraciones públicas, sino como garantía de conservación del patrimonio documental 
valenciano y, por último, para preservar el derecho de acceso de las personas a los archivos.
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Desde que la Generalitat asumió las competencias en materia de archivos, en el 
año 1984, se han incrementado considerablemente las necesidades de la administración, 
tanto a escala autonómica como local. En primer lugar, la sociedad en general exige unos 
archivos al servicio de todos los ciudadanos, ya que en ellos se conservan documentos que 
afectan a los intereses y derechos personales, los cuales difícilmente se pueden garantizar si 
no se conservan los documentos originales. Por ello, la Ley de Archivos es una muestra del 
interés de la administración pública valenciana por la gestión documental y la organización 
de los archivos como elemento clave de la gestión administrativa y de los servicios que 
prestan a los ciudadanos.

En segundo lugar, la Ley de Archivos pretende promover y desarrollar la utilización social 
de los archivos y del patrimonio documental que conservan. Hay que tener en cuenta que el 
mundo de la investigación demanda cada vez más unos archivos bien organizados y 
accesibles, ya que el patrimonio documental que conservan supone la base documental de 
la historia valenciana y al mismo tiempo es el principal fundamento de la memoria colectiva 
de todos los valencianos.

En tercer lugar, los profesionales de los archivos necesitan de un marco jurídico 
adecuado a la realidad actual, que permita normalizar y desarrollar su trabajo en las mejores 
condiciones posibles y que posibilite un desarrollo y un reconocimiento de la profesión a 
todos los niveles.

Pero no solo se han incrementado las necesidades de los archivos desde el año 1984, 
sino que se han producido importantes transformaciones que afectan a la gestión de los 
archivos, como ha sido el gran desarrollo de las nuevas tecnologías de la información y la 
comunicación. Estas nuevas tecnologías, en constante desarrollo, tienen una gran influencia 
en la gestión de los archivos, por lo que la Ley de Archivos pretende armonizar y difundir su 
implantación en todos los archivos que formen parte del Sistema Archivístico Valenciano.

La Ley de Archivos se ha estructurado en un título preliminar y cuatro títulos. Las 
prescripciones de la ley pretenden vertebrar el Sistema Archivístico Valenciano y aportar una 
serie de elementos para la modernización de la administración y los archivos, impulsando la 
transparencia en relación con la propia gestión, la economía y la eficacia archivística, 
haciendo compatibles las garantías de protección de derechos y bienes con el acceso de las 
personas a los fondos documentales, sean administrativos o históricos, públicos o privados.

En el título preliminar se especifica el objetivo de la presente Ley de Archivos y su ámbito 
de aplicación. Se hace especial referencia al uso de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación y su repercusión en la gestión documental y los archivos.

En el título I se describe la estructura y los órganos del Sistema Archivístico Valenciano. 
En primer lugar, el órgano directivo, que será la conselleria competente en materia de 
cultura, será el encargado de ejercer las funciones de dirección, coordinación, planificación, 
inspección y ejecución del Sistema Archivístico Valenciano. Como órganos asesores figuran, 
el Consejo Asesor de Archivos, que será el órgano consultivo en materia de archivos; la 
Junta Calificadora de Documentos Administrativos, órgano colegiado cuya misión principal 
es admitir los dictámenes preceptivos y vinculantes sobre las tablas de valoración de las 
series documentales; y el órgano de la Generalitat competente en materia de nuevas 
tecnologías, que es el órgano asesor del Sistema Archivístico Valenciano en todo lo relativo 
a la aplicación de las nuevas tecnologías de la comunicación y la información.

En el título II se describen los archivos que forman parte del Sistema Archivístico 
Valenciano, tanto los públicos como los privados. Se divide en dos capítulos. El I se dedica a 
los archivos públicos y comienza con una serie de disposiciones genéricas a todos los 
archivos públicos y posteriormente se hace referencia al personal y los medios que habrán 
de tener. Luego se describe la organización de los archivos de la Generalitat, que se 
realizará de acuerdo con la utilización de los fondos que conservan. De acuerdo con ello, 
encontramos los archivos de gestión, los archivos centrales de consellerias, los archivos 
intermedios, archivos de los servicios periféricos y los archivos históricos. Otro tema 
importante es la regulación de diversos aspectos relativos a los archivos de la administración 
local, destacando la obligación que tienen todos los municipios de más de diez mil habitantes 
de disponer de personal con la titulación adecuada, así como el hecho de que los municipios 
que no tengan la obligación de tener servicio de archivo podrán mancomunar dicho servicio. 
El capítulo II del título II se dedica a los archivos privados y se prevé la posibilidad de su 
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inclusión en el Sistema Archivístico Valenciano, para lo que se firmarán los convenios 
correspondientes.

El título III se dedica a los documentos y al establecimiento de los principios que han de 
regir la gestión documental. En el capítulo I se hace una descripción de los documentos 
públicos y privados y de las obligaciones de los titulares respecto a su conservación y 
consulta. El capítulo II especifica los principios por los que se deberá realizar la organización 
de los fondos documentales, haciendo una especial referencia a la introducción de nuevas 
tecnologías en tal proceso de gestión de la documentación. El capítulo III detalla los 
instrumentos de descripción de los fondos y colecciones documentales y pretende promover 
la introducción de las nuevas tecnologías para la difusión de la imagen de los documentos 
en cualquier tipo de soporte. Finalmente, el capítulo IV establece los criterios de acceso a la 
documentación, que será libre en el caso de los archivos públicos, sin perjuicio de las 
restricciones legales que afecten a los documentos. Finalmente, el título IV se refiere a las 
infracciones y sanciones administrativas.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es regular el Sistema Archivístico Valenciano y establecer los 

derechos y obligaciones relativas al patrimonio documental, tanto de los ciudadanos como 
de los titulares de los archivos que formen parte del Sistema Archivístico Valenciano o los 
que, sin estar integrados, puedan ser afectados por esta ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Se regirán por las disposiciones de la presente ley todos los archivos valencianos que 

formen parte del Sistema Archivístico Valenciano, los documentos que los integran, así como 
el resto de documentos que forman parte del patrimonio documental valenciano.

2. Los archivos de titularidad estatal cuya gestión ha sido transferida a la Generalitat se 
regirán por la normativa estatal y por los convenios de gestión que, en relación con los 
citados archivos, se suscriban entre el estado y la Generalitat.

3. Los restantes archivos de titularidad estatal incluidos en el Sistema Archivístico 
Valenciano, se regirán por la legislación estatal.

Artículo 3.  Conceptos.
A los efectos de la presente ley, se entenderá por:
a) Sistema Archivístico Valenciano: el conjunto de órganos, archivos y servicios 

encargados de la protección, organización y difusión del patrimonio documental valenciano, 
el cual se organizará de acuerdo con la presente ley y sus disposiciones de desarrollo.

b) Archivos: las instituciones y los conjuntos de documentos definidos en el artículo 80 
de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano, 
modificado por la Ley 7/2004, de 19 de octubre, de la Generalitat, de Modificación de la Ley 
4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano.

c) Documentos: las unidades archivísticas comprendidas en la definición del punto 
segundo del artículo 76 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio 
Cultural Valenciano.

d) Unidad archivística: es el elemento básico de las agrupaciones documentales: puede 
ser simple, cuando se trata de un solo documento, o compuesta, cuando se compone de una 
agregación sucesiva de documentos relacionados entre sí, que conforman un expediente.

e) Serie documental: es el conjunto de unidades archivísticas producidas en el desarrollo 
de una función o actividad administrativa regulada por una norma de procedimiento.

f) Documentación activa: los documentos que forman parte de un procedimiento que está 
siendo tramitado por una unidad administrativa y se utiliza habitualmente en los trabajos de 
gestión.
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g) Documentación semiactiva: la documentación administrativa que, una vez concluida la 
tramitación ordinaria, no es utilizada de forma habitual por la unidad que la ha producido en 
su actividad.

h) Documentación histórica: los documentos que ya no poseen vigencia administrativa 
inmediata y que por su valor cultural se deben de conservar permanentemente.

i) Fondo documental o archivístico: es el conjunto de documentos o series documentales 
producidas o reunidas por un organismo en el ejercicio de sus competencias.

j) Colección de documentos: es la reunión de documentos del mismo o diferente origen 
que han perdido, por causas diversas, su carácter orgánico.

k) Sistema de gestión de documentos: es el conjunto de operaciones técnicas, 
integradas en la gestión administrativa general, que, basadas en el análisis de la producción, 
tramitación y valor de la documentación, se dirigen a la planificación, el control, el uso, la 
transferencia y la conservación o eliminación de la documentación.

l) Patrimonio documental: son los bienes, reunidos o no en archivos, definidos en el 
artículo 76 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural 
Valenciano.

Artículo 4.  Obligación de colaboración.
1. Todas las administraciones públicas valencianas están obligadas a colaborar entre sí 

para conseguir los objetivos previstos en esta ley.
2. Las personas físicas y las jurídico-privadas tienen la obligación de colaborar con las 

administraciones públicas valencianas para conseguir los objetivos previstos en esta ley.

Artículo 5.  Colaboración con las confesiones religiosas.
1. La Generalitat establecerá la adecuada colaboración con las diversas confesiones 

religiosas para la mejora, conservación, estudio y difusión de los archivos de estas 
confesiones que posean un valor público o histórico singular para el pueblo valenciano.

2. Sin perjuicio de lo que disponen los acuerdos suscritos entre el Estado español y la 
Santa Sede, y dada la relevancia que para el pueblo valenciano tienen los archivos de la 
Iglesia católica, ésta velará por la protección, conservación y divulgación del patrimonio 
documental valenciano, sujetándose a las disposiciones de la presente ley y colaborando 
con las administraciones públicas para el cumplimiento de las finalidades de la misma.

Artículo 6.  Promoción de las nuevas tecnologías.
1. La Generalitat y el resto de las administraciones públicas valencianas promoverán el 

uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el tratamiento de la 
documentación, en todos los aspectos de la gestión documental y difusión de los 
documentos.

2. El tratamiento, conservación y difusión de los documentos autenticados mediante 
certificación electrónica requerirán de reglamentación específica adecuada a las 
características especiales de dichos documentos, de forma que puedan incorporarse al 
Sistema Archivístico Valenciano, junto al resto de documentos, e integrarse en sus 
respectivas series documentales, sea cual sea el soporte físico en que aparezcan.

3. La preservación de los documentos electrónicos se realizará de forma que se 
garantice que los documentos permanecen completos, tanto en su contenido como en su 
estructura y su contexto; fiables, en cuanto puedan seguir dando fe del contenido; 
auténticos, en cuanto que originales que no han sufrido alteración en las eventuales 
migraciones; y accesibles, en cuanto a su localización y legibilidad.
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TÍTULO I
Del Sistema Archivístico Valenciano: Estructura y órganos

Artículo 7.  Estructura del Sistema Archivístico Valenciano.
1. El Sistema Archivístico Valenciano se estructura en órganos directivos, asesores y 

archivos.
2. El órgano directivo del Sistema Archivístico Valenciano es la conselleria competente 

en materia de cultura.
3. Son órganos asesores del Sistema Archivístico Valenciano:
a) El Consejo Asesor de Archivos.
b) La Junta Calificadora de Documentos Administrativos.
c) El órgano de la Generalitat competente en materia de nuevas tecnologías.
4. Forman parte del Sistema Archivístico Valenciano los archivos y subsistemas de 

archivos siguientes:
a) El Archivo de la Corona de Aragón, en cuyo Patronato tendrá que participar la 

Generalitat, de acuerdo con las disposiciones adicionales del Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana, el Archivo del Reino de Valencia, el Archivo Histórico Provincial de 
Castellón, el Archivo Histórico Provincial de Alicante y el Archivo Histórico de Orihuela.

b) El Archivo de la Generalitat, que actuará como cabecera del Sistema Archivístico 
Valenciano.

c) Los archivos de las instituciones que integran la Generalitat y su administración.
d) Los archivos de los entes locales de la Comunidad Valenciana.
e) Los archivos de las universidades públicas de la Comunidad Valenciana.
f) Los archivos de las academias científicas y culturales, los colegios profesionales, las 

cámaras de comercio, industria y navegación, y de todas aquellas instituciones privadas que 
ejerzan funciones públicas en el territorio de la Comunidad Valenciana.

g) Cualquier otro archivo público, según se definen en esta ley.
h) Los archivos de las universidades privadas de la Comunidad Valenciana.
i) Los archivos diocesanos y capitulares de la Iglesia Católica, así como los archivos de 

los órganos de las diferentes confesiones religiosas radicadas en la Comunidad Valenciana.
j) Los archivos privados que se integran en el Sistema Archivístico Valenciano por 

resolución de la conselleria competente en materia de cultura.

Artículo 8.  Requisitos y efectos de la pertenencia al Sistema Archivístico Valenciano.
1. Los archivos públicos del Sistema Archivístico Valenciano tendrán que cumplir los 

requisitos técnicos que se establezcan por reglamento, en especial los siguientes:
a) Aplicar el sistema de gestión de la documentación correspondiente al fondo que 

reúna, de acuerdo con las normas técnicas básicas fijadas por la Generalitat.
b) Disponer del personal archivero suficiente aquellos archivos que estén obligados a 

ello, de acuerdo con lo que prevé la presente ley.
c) Disponer de las instalaciones necesarias que permitan la conservación de los fondos 

documentales.
d) Los archivos que disponen de personal archivero deberán tener un horario de apertura 

al público que tendrá que ser de un mínimo de 10 horas semanales.
2. Los archivos públicos integrados en el Sistema Archivístico Valenciano podrán:
a) Acceder, en las condiciones que se establezcan, a los servicios que pueda prestar la 

Generalitat por medio del órgano directivo del Sistema Archivístico Valenciano.
b) Acceder a los programas anuales o plurianuales de soporte técnico y económico y a 

las medidas de fomento que establezca la Generalitat.
3. Únicamente los archivos públicos integrados en el Sistema Archivístico Valenciano 

podrán recibir en depósito documentos de administraciones o entidades públicas diferentes 
de la titularidad del archivo.
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4. En el caso de los archivos privados previstos en el artículo 7.4.h, i y j, los requisitos y 
los efectos de la pertenencia al Sistema Archivístico Valenciano se establecerán por medio 
de la firma de un convenio.

Artículo 9.  El órgano directivo del Sistema Archivístico Valenciano.
La conselleria competente en materia de cultura, a través del centro directivo 

correspondiente, ejercerá las siguientes competencias:
a) La elaboración y, en su caso, aprobación de la normativa referente a archivos, en 

aplicación de las disposiciones de la presente ley.
b) La elaboración y, en su caso, aprobación de las normas técnicas y de procedimiento 

para la gestión de los archivos del Sistema Archivístico Valenciano.
c) La dirección de la gestión de los archivos de la Generalitat y la de los archivos de 

titularidad estatal de gestión transferida a la Generalitat.
d) La realización de las acciones oportunas destinadas a garantizar que el patrimonio 

documental valenciano que no se halle en territorio valenciano pueda pasar a los archivos 
del Sistema Archivístico Valenciano en cualquier soporte material.

e) La redacción y, en su caso, aprobación de programas de actuación archivística, así 
como la determinación de la cualificación profesional de los archiveros y las especificaciones 
técnicas para la construcción de archivos.

f) La elaboración del Censo de Patrimonio Documental Valenciano, que comprenderá la 
información básica sobre los fondos y colecciones de documentos del patrimonio documental 
valenciano, así como de las instalaciones de los archivos.

g) La propuesta a los órganos competentes de las relaciones de puestos de trabajo para 
el funcionamiento de los archivos que dependan del órgano directivo del Sistema Archivístico 
Valenciano.

h) La promoción de la formación del personal con cometidos en el Sistema Archivístico 
Valenciano en temas archivísticos.

i) La coordinación de los archivos que forman parte del Sistema Archivístico Valenciano.
j) La cooperación con las universidades valencianas y otros centros de investigación.
k) La difusión, en los ámbitos de la cultura e investigación, del patrimonio documental 

valenciano contenido en los archivos del Sistema Archivístico Valenciano.
l) La inspección y evaluación del funcionamiento técnico de los archivos del Sistema 

Archivístico Valenciano, tanto de sus instalaciones, como del patrimonio documental 
custodiado.

m) La supervisión técnica de los proyectos de construcción y equipamiento de los 
archivos de la Comunidad Valenciana que formen parte del Sistema Archivístico Valenciano.

Artículo 10.  El Consejo Asesor de Archivos.
1. El Consejo Asesor de Archivos es un órgano consultivo en materia de archivos 

adscrito a la conselleria competente en materia de cultura.
2. El Consejo Asesor de Archivos será presidido por el titular de la conselleria 

competente en materia de cultura y estará integrado por un vicepresidente, un secretario y 
ocho vocales, de los cuales al menos dos serán archiveros.

3. El Consejo Asesor de Archivos tiene la misión de prestar su asistencia y concurso al 
titular de dicha conselleria en cuantos asuntos y actividades en materia de archivos estime 
pertinente someter a su parecer. Particularmente será consultado en los asuntos siguientes:

a) La planificación general que en materia archivística de la Comunitat Valenciana 
anualmente elabore la conselleria competente en materia de cultura.

b) Las líneas generales de los anteproyectos de ley que en materia de archivos remita el 
Consell de la Generalitat a las Corts Valencianes para su aprobación.

c) Las directrices básicas de los reglamentos y el resto de normativa de carácter general 
que se adopten en ejecución y desarrollo de las leyes a que se refiere el párrafo anterior.

d) Cualquier otro asunto que, en materia de archivos, el conseller competente en materia 
de cultura estime conveniente someter a su consideración.
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Artículo 11.  La Junta Calificadora de Documentos Administrativos.
1. La Junta Calificadora de Documentos Administrativos es un órgano colegiado adscrito 

a la conselleria competente en materia de cultura.
2. La Junta Calificadora de Documentos Administrativos será presidida por el titular del 

centro directivo competente en materia de archivos y estará integrada por un vicepresidente, 
un secretario y cinco vocales.

3. La Junta Calificadora de Documentos Administrativos tiene como misión el estudio de 
las tablas de valoración documental que se presenten para emitir el correspondiente 
dictamen preceptivo y vinculante, en donde se proponga la conservación permanente de la 
documentación y su ingreso en los archivos históricos o bien su eliminación por su inutilidad 
administrativa y cultural, las cuales serán aprobadas por resolución administrativa en los 
términos establecidos reglamentariamente. Las tablas de valoración documental deberán de 
resolverse en el plazo de un año a contar desde la solicitud del dictamen a la Junta 
Calificadora de Documentos Administrativos. Transcurrido ese plazo sin que haya recaído 
resolución, la solicitud deberá de entenderse denegada.

4. Para la elaboración de las tablas de valoración documental se podrán crear las 
comisiones de valoración documental que se consideren necesarias, las cuales estarán 
compuestas por un máximo de cinco miembros entre personal al servicio de las 
administraciones públicas correspondientes, y en ellas deberá participar obligatoriamente un 
archivero.

5. La Junta Calificadora de Documentos Administrativos se reunirá al menos cuatro 
veces al año en sesión ordinaria.

6. Reglamentariamente se establecerán aquellos aspectos de composición y 
funcionamiento no regulados en esta ley.

Artículo 12.  El órgano de la Generalitat competente en materia de nuevas tecnologías.
1. El órgano de la Generalitat competente en materia de nuevas tecnologías es el órgano 

asesor del Sistema Archivístico Valenciano en todo aquello relativo a la aplicación de las 
nuevas tecnologías de la comunicación y la información en la gestión documental de las 
administraciones públicas y los archivos.

2. Dicho centro directivo ejercerá las siguientes funciones:
a) El asesoramiento en todo lo referente al establecimiento de los principios básicos, 

requerimientos, estándares y aplicaciones informáticas corporativas relativas a la gestión 
documental y de archivo, de acuerdo con la normativa elaborada por la conselleria 
competente en materia de cultura.

b) La redacción de informes sobre la conservación y recuperación de la información 
contenida en los nuevos soportes documentales.

c) El análisis del estado de la tecnología a fin de decidir una eventual migración digital de 
los documentos custodiados.

TÍTULO II
De los archivos del Sistema Archivístico Valenciano

CAPÍTULO I
De los archivos públicos

Sección 1.ª Disposiciones comunes a los archivos públicos

Artículo 13.  Concepto.
A los efectos de esta ley, son archivos públicos los que se encargan de la reunión, 

conservación, clasificación, ordenación y divulgación de la documentación producida o 
recibida por las siguientes entidades públicas y personas jurídicas:
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a) La administración de la Generalitat, las entidades de derecho público con 
personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de la Generalitat, las personas 
jurídico-privadas en cuyo capital o dotación participe mayoritariamente la Generalitat o 
demás entidades mencionadas en este apartado, y las personas privadas, físicas o jurídicas, 
gestoras de servicios públicos de competencia de la Generalitat en lo relacionado con la 
gestión de dichos servicios, así como las demás instituciones que integran la Generalitat.

b) Las entidades locales de la Comunidad Valenciana y las entidades de derecho público 
con personalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de éstas, las personas jurídico-
privadas en cuyo capital o dotación participen mayoritariamente entidades locales de la 
Comunidad Valenciana o demás entidades mencionadas en este apartado, y las personas 
privadas, físicas o jurídicas, gestoras de servicios públicos de competencia de las entidades 
locales en lo relacionado con la gestión de dichos servicios.

c) Las universidades públicas de la Comunidad Valenciana, las personas jurídicas 
creadas por éstas y las personas jurídicas en las que participen una o varias universidades 
públicas.

d) Las corporaciones de derecho público de la Comunidad Valenciana en lo relativo a los 
documentos generados o reunidos en el ejercicio de las funciones públicas que tengan 
atribuidas.

e) Las personas jurídico-privadas que ejerzan funciones públicas en virtud de cualquier 
título jurídico, en lo relativo a los documentos generados o reunidos en el ejercicio de las 
funciones públicas que tengan encomendadas.

Artículo 14.  Concentración de documentos de una misma entidad pública o persona 
jurídica.

En el caso de que la documentación procedente de una misma entidad pública o 
persona jurídica de las mencionadas en el artículo anterior se encontrara dispersa, la 
Conselleria competente en materia de cultura dictará las medidas oportunas para 
concentrarla en un mismo archivo.

Artículo 15.  Archivos de personas jurídicas suprimidas o disueltas.
1. La disolución o supresión de cualquiera de las personas jurídicas mencionadas en el 

artículo 13 comportará automáticamente que su documentación sea depositada en el archivo 
que designe la conselleria competente en materia de cultura, teniendo en cuenta para su 
depósito el archivo más cercano al lugar de origen de aquellas y el principio de procedencia.

2. En el caso de que la disolución o supresión de una persona jurídica de las 
mencionadas en el artículo 13, la persona que suceda en el ejercicio de sus funciones o 
competencias a la persona disuelta o suprimida deberá hacerse cargo del archivo de 
aquella.

3. Cuando un organismo público o un ente que dependa del mismo pase a ser de 
naturaleza privada o pierda la dependencia pública, la documentación anterior al cambio de 
naturaleza o de dependencia mantiene la titularidad pública. Dicha documentación, si es de 
conservación permanente, debe transferirse al archivo de la administración pública de la que 
dependía el organismo o ente, o bien al que determine la conselleria competente en materia 
de cultura. Excepcionalmente, la administración titular, si se garantizan las disposiciones de 
la presente ley relativas a los archivos públicos, puede acordar que la documentación siga 
siendo custodiada por el organismo o ente que haya sido objeto de privatización.

Artículo 16.  Obligaciones de los titulares de archivos públicos.
1. Todos los titulares de archivos públicos valencianos tienen la obligación de conservar 

y custodiar debidamente organizada su documentación, ponerla a disposición de los 
ciudadanos de acuerdo con las normas vigentes y no extraerla de sus oficinas o archivos de 
gestión hasta que no haya finalizado su utilización administrativa.

2. Cuando los titulares de documentos públicos tengan conocimiento de la existencia de 
documentos propios en posesión de terceros, cedidos o extraviados, deberán tomar las 
medidas legales pertinentes para su recuperación.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 62  Ley de Archivos

– 1497 –



Artículo 17.  Depósitos provisionales de archivos públicos.
1. En el caso de que los archivos públicos no tengan las condiciones necesarias para 

garantizar la seguridad, la conservación y el acceso al patrimonio documental de acuerdo 
con las normas que establezca la Generalitat, la conselleria competente en materia de 
cultura podrá ordenar su depósito provisional en uno de sus archivos.

2. El depósito se realizará por resolución motivada de la conselleria competente en 
materia de cultura, previa tramitación del correspondiente expediente en el que se dará 
audiencia a las partes interesadas.

Artículo 18.  Estructura de los archivos públicos.
1. Los archivos públicos, según la frecuencia de uso de la documentación que 

conservan, se podrán estructurar de la siguiente forma:
a) Los archivos de gestión, que están constituidos por la documentación activa en fase 

de tramitación producida, recibida o reunida por una unidad administrativa y que es 
necesaria para realizar las actividades y funciones de dicha unidad.

b) Los archivos centrales, que conservan la documentación semiactiva de uso frecuente 
generada o reunida por todas las unidades administrativas de una misma entidad y, en su 
caso, de las instituciones y personas de ella dependientes, con el objetivo prioritario de 
facilitar el acceso a la administración y a los ciudadanos a la información. Las 
administraciones públicas que dispongan de servicios territoriales periféricos, podrán tener 
en ellos sus propios archivos con las mismas funciones que los archivos centrales.

c) Los archivos intermedios, que conservan la documentación semiactiva de uso escaso 
generada y reunida por todas las unidades administrativas de una misma entidad y, en su 
caso, de las instituciones y personas de ella dependientes, con el objetivo prioritario de 
facilitar el acceso a la administración y a los ciudadanos a la información.

d) Los archivos históricos, que reúnen la documentación que posee valor cultural, con el 
objetivo de conservarla permanentemente y facilitar la investigación.

2. Cada archivo público integrará toda la documentación generada y reunida por la 
entidad a la que pertenece, aunque pueda encontrarse distribuida en distintos locales e 
instalaciones por razones de eficacia de los servicios públicos.

Artículo 19.  Gestión documental de los archivos públicos.
La gestión documental de los archivos públicos se ajustará a las normas y los planes que 

establezca la Generalitat, la cual podrá elaborar planes sectoriales para cada tipo de 
archivos, teniendo en cuenta sus necesidades específicas y la autonomía organizativa y 
administrativa de las diferentes entidades.

Artículo 20.  Contratación de la gestión externa de los archivos públicos.
1. La contratación de la gestión, conservación y custodia externa de cualquier archivo 

público integrante del Sistema Archivístico Valenciano sólo tendrá carácter excepcional en 
casos de urgencia y exigirá el informe previo del pliego de prescripciones técnicas por parte 
del centro directivo competente en materia de archivos.

2. En ningún caso esta contratación podrá suponer el ejercicio de potestades públicas 
por parte de la empresa adjudicataria, debiendo mantener el titular de la documentación la 
dirección y supervisión del archivo.

Sección 2.ª Del personal y los medios de los archivos públicos

Artículo 21.  Obligación de tener un depósito para archivo.
1. Todas las entidades públicas y personas jurídicas titulares de un archivo público tienen 

la obligación de habilitar un depósito para archivo con las instalaciones adecuadas tanto 
respecto a su ubicación como a las condiciones técnicas específicas necesarias para el 
mantenimiento, tratamiento, seguridad, conservación y consulta de los documentos en ellos 
custodiados.
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2. El órgano directivo del sistema archivístico valenciano establecerá las 
especificaciones técnicas que deberán tenerse en cuenta para la construcción de depósitos 
de archivo.

3. Los depósitos de archivo deberán tener las medidas de seguridad necesarias que 
garanticen la idoneidad de la conservación de la documentación, evitando los lugares 
inundables o que presenten problemas de humedad y conservación. En los archivos no se 
depositarán materiales inflamables o explosivos ajenos a los propios soportes y 
contenedores de los documentos.

Artículo 22.  Previsión de espacio para archivo.
La construcción o reforma de un edificio como sede de cualquier entidad pública o 

persona jurídica mencionada en el artículo 13 deberá prever el espacio necesario y 
adecuado para la instalación del archivo correspondiente, por lo que es preceptivo que el 
proyecto sea informado favorablemente por el órgano directivo del sistema archivístico 
valenciano.

Artículo 23.  Declaración de utilidad pública.
Se declaran de utilidad pública a los fines de expropiación los edificios y terrenos donde 

vayan a instalarse archivos de titularidad pública. Esta declaración se extenderá a los 
edificios y terrenos contiguos a los archivos cuando así lo requieran razones de seguridad o 
sea necesaria para la adecuada conservación de los inmuebles o de los bienes que 
contengan.

Artículo 24.  Dotación de personal.
1. Todos los archivos centrales, intermedios e históricos del Sistema Archivístico 

Valenciano estarán dotados del personal archivero suficiente y con la cualificación 
profesional adecuada, con el apoyo del personal auxiliar y subalterno necesario.

2. Las dependencias de los archivos de gestión estarán atendidas por el personal 
administrativo y auxiliar correspondiente bajo la dirección y supervisión del archivero o 
archivera.

Artículo 25.  Obligaciones del personal al servicio de los archivos públicos.
1. Son obligaciones del personal al servicio de los archivos públicos en relación con el 

archivo en que presten sus servicios:
a) Conservar el patrimonio documental.
b) Organizar los fondos documentales.
c) Garantizar el acceso de los ciudadanos a la información y a los documentos.
d) Facilitar a los organismos productores de la documentación el préstamo y la utilización 

de los datos contenidos en los documentos.
e) Velar por el cumplimiento de la legislación vigente en cuanto a las restricciones del 

acceso a los documentos.
2. Todo el personal que ejerza funciones en archivos y todo aquél que por razones de 

tratamiento, conservación o reprografía entre en contacto con los documentos de un archivo, 
estará obligado a asegurar la confidencialidad respecto al contenido de los documentos que 
conozca y velará por el cumplimiento del ordenamiento legal vigente sobre el honor, 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen, así como el relativo a datos de carácter 
personal y a secretos oficiales y materias reservadas.

Artículo 26.  Colaboración de la Generalitat.
1. La Generalitat proporcionará a todos los archivos públicos valencianos el 

asesoramiento técnico necesario y fomentará el cumplimiento de las condiciones mínimas de 
atención y servicio a los usuarios.
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2. La Generalitat colaborará en la mejora de las instalaciones de las respectivas 
infraestructuras, guardando el principio de inversión proporcional por parte de la persona o 
entidad que reciba la ayuda.

Sección 3.ª De los archivos de la Generalitat

Artículo 27.  Clases de archivos.
1. Los archivos de la administración de la Generalitat se organizarán, según la utilización 

de los fondos de archivo que conservan y gestionan, en archivos de gestión, archivos 
centrales de las consellerias, archivos de los servicios periféricos, archivos intermedios y 
archivos históricos.

2. Los centros sanitarios y los centros docentes de titularidad de la Generalitat tendrán 
sus propios archivos.

3. Las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas o 
dependientes de la Generalitat, así como las personas jurídico-privadas en cuyo capital o 
dotación participe mayoritariamente la Generalitat y las restantes instituciones que integren 
ésta tendrán sus propios archivos. Su organización se realizará de acuerdo con las 
necesidades específicas de cada una de ellas.

4. Sin perjuicio de lo anterior, la Generalitat podrá crear los archivos que considere 
necesarios para garantizar la conservación, organización y difusión del patrimonio 
documental valenciano.

Artículo 28.  Archivos de gestión.
Los archivos de gestión conservarán la documentación hasta el fin de la tramitación, 

salvo que dicha documentación se considere activa y deba de permanecer más tiempo en 
los mismos.

Artículo 29.  Archivos centrales de las consellerias.
1. Todas las consellerias tienen la obligación de crear una unidad de archivo central 

como parte integrante de su organización, donde se deposite y gestione la documentación 
producida o recibida por ellas, contando con el personal técnico archivero necesario.

2. El ingreso de los documentos y las unidades archivísticas en los archivos centrales se 
realizará mediante la transferencia correspondiente.

3. La salida de documentos de los archivos centrales que sean reclamados para fines 
administrativos o judiciales deberá autorizarla, a los solos efectos administrativos, el 
responsable del archivo respectivo.

4. La salida de documentos para fines distintos a los previstos en el apartado anterior 
deberá de autorizarla el centro directivo competente que haya producido la documentación. 
Si en el plazo de un mes desde la entrada de la solicitud de salida de documentos en el 
órgano competente para resolver no ha recaído resolución, se entenderá que aquella ha sido 
denegada.

Artículo 30.  Archivos intermedios.
1. Los archivos intermedios se crearán por el Consell de la Generalitat a propuesta de la 

conselleria competente en materia de cultura y su gestión será competencia de ésta.
2. El ingreso de los documentos y las unidades archivísticas en los archivos intermedios 

se realizará mediante la transferencia correspondiente.
3. La salida de documentos de los archivos intermedios cuando sean reclamados para 

fines administrativos o judiciales deberá autorizarla el responsable del archivo respectivo.
4. La salida de documentos para fines distintos a los previstos en el apartado anterior 

deberá de autorizarla la conselleria competente en materia de cultura. Si en el plazo de dos 
meses desde la entrada de la solicitud de salida de documentos en el órgano competente 
para resolver no ha recaído resolución, se entenderá que aquella ha sido denegada.
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Artículo 31.  El Archivo de la Generalitat y otros archivos históricos.
1. Sin perjuicio de que el Consell de la Generalitat, a propuesta de la conselleria 

competente en materia de cultura, pueda crear otros archivos históricos, la documentación 
histórica de la Generalitat que se ha de conservar permanentemente para facilitar su 
consulta, difusión y estudio se reunirá en el Archivo de la Generalitat.

Se conservará también en el Archivo de la Generalitat la documentación de archivos 
relacionados con el periodo de instauración de la Generalitat, así como toda aquella 
documentación histórica que se considere de interés y las copias que, en cualquier tipo de 
soporte, obtenga de la documentación histórica de la que no sea titular.

2. La documentación permanecerá en su fase semiactiva por un tiempo máximo de 30 
años desde la generación de los documentos hasta su transferencia a los archivos 
históricos. Este plazo se podrá reducir si las tablas de valoración aprobadas según el 
procedimiento establecido reglamentariamente consideran que una determinada serie es de 
conservación permanente.

3. El ingreso de los documentos y las unidades archivísticas en los archivos históricos se 
realizará mediante la transferencia correspondiente. Asimismo, ingresarán en los archivos 
históricos de la Generalitat los documentos de carácter histórico o cultural adquiridos por 
ésta.

4. Los archivos históricos podrán admitir en depósito o comodato documentos de valor 
cultural pertenecientes a personas físicas o jurídicas distintas a la Generalitat.

5. La salida de documentos de archivos históricos de la Generalitat deberá ser 
autorizada por el órgano directivo del sistema archivístico valenciano. Si en el plazo de tres 
meses desde la entrada de la solicitud en el órgano competente para resolver no ha recaído 
resolución, se entenderá que aquella ha sido denegada. En el caso de bienes en depósito o 
comodato se estará a lo pactado al constituirse.

Artículo 32.  Archivos de los servicios periféricos.
1. Los servicios periféricos tendrán sus propias dependencias de archivo donde se 

depositarán los documentos que se produzcan o reciban.
2. Los responsables de los archivos de los servicios periféricos deberán realizar las 

mismas funciones, según la fase de archivo en que se encuentre la documentación por su 
frecuencia de uso, que los técnicos de los archivos de los servicios generales de la entidad 
de la cual formen parte, bajo la dependencia de los responsables de los archivos de estos 
servicios generales y de acuerdo con el mismo reglamento de funcionamiento.

3. La documentación semiactiva de utilización escasa y la histórica de los servicios 
periféricos se conservará en los archivos históricos que determine la conselleria competente 
en materia de cultura, bien sean archivos históricos autonómicos o archivos históricos de 
titularidad estatal gestionados por la Generalitat.

Artículo 33.  Depósito de fondos de otras administraciones públicas.
La documentación de las demás administraciones públicas, tanto territoriales como 

institucionales, podrá depositarse, mediante la firma del convenio correspondiente, en algún 
archivo de la Generalitat. Esta documentación continuará perteneciendo a la institución o 
entidad pública de procedencia, que podrá disponer de ella según lo previsto en el convenio.

Sección 4.ª De los archivos de las entidades locales

Artículo 34.  Concepto.
Los archivos de las entidades locales forman parte de la administración correspondiente 

y tienen como misión la conservación, organización y difusión de los documentos producidos 
y recibidos por las respectivas entidades en el ejercicio de sus funciones.
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Artículo 35.  Organización y funciones de los archivos de las entidades locales de la 
Comunidad Valenciana.

1. La organización de los archivos de las entidades locales de la Comunidad Valenciana 
y su sistema de gestión documental se realizará de acuerdo con lo que dispone esta ley, la 
normativa que la desarrolle y los criterios que fije la Generalitat, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la normativa básica estatal.

2. En materia de archivos y documentos las entidades locales tienen, respecto al ámbito 
territorial donde radican, las siguientes funciones:

a) Velar por la conservación del patrimonio documental valenciano.
b) Colaborar con la Generalitat en la elaboración del Inventario General del Patrimonio 

Cultural Valenciano y el Censo del Patrimonio Documental Valenciano.
c) Remitir las estadísticas y toda la información sobre archivos que periódicamente 

solicite la conselleria competente en materia de cultura.
d) Promover la organización de actividades de divulgación y fomento de la investigación.
e) Facilitar el acceso a los ciudadanos a los fondos documentales de la entidad local, con 

las limitaciones previstas por la ley.

Artículo 36.  Entidades locales obligadas a tener servicio de archivo.
1. Las diputaciones provinciales y los ayuntamientos de municipios de más de diez mil 

habitantes están obligados a tener un servicio de archivo propio.
2. Dicho servicio de archivo deberá estar dotado de personal archivero con la titulación 

correspondiente y de instalaciones adecuadas para conservar los documentos.

Artículo 37.  Servicios mancomunados de archivo.
1. Los municipios de la Comunidad Valenciana podrán mancomunar los servicios de 

archivo, los cuales serán gestionados por las correspondientes entidades locales de ámbito 
supramunicipal que se creen.

2. El objetivo principal de los servicios mancomunados de archivos será garantizar la 
asistencia continuada a los archivos de aquellas entidades locales que no estén obligadas a 
tener servicio de archivo.

3. Los servicios mancomunados de archivos podrán realizar también la recuperación o 
reproducción de fondos relativos a las correspondientes entidades locales conservados en 
otros archivos, la conservación de fondos y colecciones documentales del ámbito territorial 
de la mancomunidad, o cualquier otra función de interés para la conservación del patrimonio 
documental.

Artículo 38.  Depósito de fondos en los archivos de las entidades locales.
Los archivos de entidades locales podrán admitir en depósito o comodato, si la entidad lo 

acuerda con el titular respectivo, documentación de interés histórico o cultural de otras 
personas físicas o jurídicas.

CAPÍTULO II
De los archivos privados

Artículo 39.  Concepto.
1. Son archivos privados, a los efectos de la presente ley, aquellos archivos formados por 

fondos o colecciones documentales que pertenezcan a personas físicas o jurídicas sujetas al 
derecho privado, cuya actividad se desarrolle en el ámbito de la Comunidad Valenciana.

2. No tendrán la consideración de archivos privados los archivos de titularidad de las 
personas físicas o jurídico-privadas mencionadas en el artículo 13.
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Artículo 40.  Inclusión en el Sistema Archivístico Valenciano.
1. La inclusión de un archivo privado en el Sistema Archivístico Valenciano se hará por 

resolución de la conselleria competente en materia de cultura.
2. La resolución se adoptará a petición de los interesados, previa suscripción de un 

convenio donde se especifiquen los derechos y obligaciones de las partes.
3. Los archivos privados que se integren en el Sistema Archivístico Valenciano 

disfrutarán de prioridad para la obtención de ayudas y subvenciones de la Generalitat 
respecto a otros archivos privados.

4. Todos los archivos privados que hayan recibido ayudas de la Generalitat deberán de 
permitir el libre acceso público de los investigadores a los fondos.

Artículo 41.  Archivos de entidades privadas sin ánimo de lucro.
La Generalitat colaborará técnicamente con aquellas entidades privadas sin ánimo de 

lucro que posean un patrimonio documental de especial relevancia.

TÍTULO III
De los documentos y de la gestión documental

CAPÍTULO I
De los documentos

Sección 1.ª De los documentos públicos

Artículo 42.  Documentos públicos.
A los efectos de la presente ley, se consideran documentos públicos los producidos o 

recibidos por las personas mencionadas en el artículo 13 en el ejercicio de sus funciones 
públicas.

Artículo 43.  Inalienabilidad de los documentos públicos.
1. Los documentos públicos son inalienables, inembargables e imprescriptibles.
2. Los cargos públicos y el personal al servicio de las administraciones públicas, al cesar 

en sus funciones, están obligados a entregar los documentos públicos generados, recibidos 
o reunidos en el ejercicio de éstas a la persona que les sustituya o remitirlo al archivo que 
corresponda.

Artículo 44.  Responsabilidad de los titulares.
1. Los titulares de documentos públicos habrán de disponer de un único sistema de 

gestión documental que comprenda la producción, la tramitación, el control, la valoración y la 
conservación de los documentos y el acceso a ellos, garantizando su correcto tratamiento 
mientras los documentos se encuentren en su fase activa y semiactiva.

2. Independientemente de las técnicas y los soportes utilizados, todos los documentos 
públicos han de tener garantizadas la autenticidad y la integridad de los contenidos, la 
confidencialidad y la conservación.

Artículo 45.  Normas de gestión.
Los titulares de documentos públicos deberán de aplicar, por medio de los responsables 

de sus archivos, las normas que establezca la conselleria competente en materia de cultura 
en lo que se refiere a técnicas del proceso de gestión de la documentación administrativa en 
su respectivo ámbito.
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Artículo 46.  Calendario de conservación.
1. Las tablas de valoración documental que hayan sido aprobadas por el órgano directivo 

de la conselleria competente en materia de cultura, previa emisión del dictamen preceptivo y 
vinculante de la Junta Calificadora de Documentos Administrativos, fijarán los plazos de 
conservación de los documentos y las series documentales, que podrán ser definitivos o 
temporales.

2. Finalizado el período de utilización administrativa, los documentos y las series 
documentales cuyas tablas de valoración establezcan que serán de conservación temporal, 
serán objeto de eliminación por los responsables de los archivos. El responsable de la fase 
de archivo en la que se encuentren los documentos y las series documentales será el 
encargado de dirigir los trabajos de eliminación.

3. En todo momento se deberá dejar constancia, por el procedimiento que se establezca 
reglamentariamente, de los documentos y las series documentales que se hayan eliminado.

4. Las transferencias de documentos tienen el carácter de un procedimiento 
administrativo especial de las administraciones públicas consistentes en la entrega, 
ordenada y relacionada por escrito, de los documentos de un archivo a otro, así como del 
traspaso de las responsabilidades relativas a su custodia y conservación.

Sección 2.ª De los documentos privados

Artículo 47.  Documentos privados.
A los efectos de la presente ley, se consideran documentos privados los producidos o 

recibidos en el ejercicio de funciones privadas por las personas físicas, las jurídico-privadas 
y las corporaciones de derecho público en ejercicio de funciones privadas de la Comunidad 
Valenciana, que ejerzan o se encuentren dentro del territorio de la misma.

Artículo 48.  Responsabilidad de los titulares de documentos integrados en el patrimonio 
documental valenciano.

Los titulares de documentos privados que formen parte del patrimonio documental 
valenciano tienen, además de las establecidas en la Ley 4/1998, del Patrimonio Cultural 
Valenciano, las siguientes obligaciones:

a) Tenerlos organizados y descritos. Se tendrá que entregar una copia de los 
instrumentos de descripción a la conselleria competente en materia de cultura.

b) Conservarlos íntegramente y no desmembrar los fondos sin autorización previa de la 
conselleria competente en materia de cultura.

c) Permitir el acceso a las personas que acrediten documentalmente la condición de 
investigadores.

d) Comunicar previamente a la conselleria competente en materia de cultura cualquier 
cambio en la titularidad o posesión de los fondos o colecciones documentales.

Artículo 49.  Depósito voluntario de documentos privados.
Los propietarios y poseedores de documentos privados que formen parte del patrimonio 

documental valenciano podrán depositarlos en los archivos históricos gestionados por la 
Generalitat.

Artículo 50.  Depósito obligatorio de documentos privados.
1. Cuando los documentos, fondos o colecciones documentales privadas que forman 

parte del patrimonio documental valenciano presenten graves problemas de conservación y 
seguridad, la conselleria competente en materia de cultura requerirá a los propietarios o 
poseedores para que adopten las medidas necesarias para subsanarlos.

2. En caso de desatender el requerimiento, la conselleria podrá ordenar su depósito 
provisional en uno de los archivos gestionados por la Generalitat, en tanto no desaparezcan 
las causas que lo motivaron.
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3. El depósito provisional se realizará por resolución motivada de la conselleria 
competente en materia de cultura, previa tramitación del correspondiente expediente en el 
que se dará audiencia a las partes interesadas.

CAPÍTULO II
De la organización de los documentos y fondos documentales

Artículo 51.  Organización de fondos documentales.
1. La organización de los fondos documentales se basará en el principio de procedencia 

y de respeto a la estructura interna de los fondos.
2. La clasificación de la documentación se hará siguiendo un criterio orgánico-funcional, 

siempre que ello sea posible. En el caso de las colecciones de documentos se podrá realizar 
otro tipo de clasificación, de acuerdo con las características específicas de sus documentos.

Artículo 52.  Tecnologías de la información y la comunicación.
1. La Generalitat facilitará la adopción de los programas informáticos que estime 

oportunos para optimizar el proceso de gestión de los documentos depositados en los 
archivos.

2. Asimismo, la Generalitat promoverá la difusión de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación en los archivos de la Comunidad Valenciana sobre los que 
tiene competencias exclusivas.

3. Los documentos electrónicos, gestionados por el Sistema Archivístico Valenciano, se 
preservarán en todo caso en formatos estándares abiertos, es decir, a disposición de todos 
los fabricantes, desarrolladores y usuarios de las tecnologías informáticas.

4. Los documentos electrónicos podrán ser preservados como objetos lógicos, esto es, 
que reflejen procesos, y no necesariamente físicos, es decir, que reproduzcan el documento, 
con su contenido, estructura y contexto, en un solo ente digital.

CAPÍTULO III
De la descripción y difusión de los fondos y colecciones documentales de los 

archivos

Artículo 53.  Instrumentos de descripción.
1. Los archivos centrales, intermedios e históricos elaborarán, como instrumentos de 

descripción, las guías, inventarios, catálogos e índices de sus fondos documentales, los 
cuales se realizarán en cualquier soporte, de acuerdo con la naturaleza de los mismos y 
siguiendo las normas internacionales de descripción.

2. Los archivos centrales, intermedios e históricos de la Generalitat deberán presentar 
todos los años al centro directivo competente en materia de archivos el programa de 
actuación en lo referente a los elementos de descripción del archivo.

Artículo 54.  Difusión.
La conselleria competente en materia de cultura, a través del centro directivo 

competente, recogerá y difundirá la información sobre centros de consulta, fuentes 
documentales y bibliografía de archivos.

Artículo 55.  Nuevas tecnologías.
1. La Generalitat promoverá el uso de las nuevas tecnologías para la reproducción de los 

documentos de carácter cultural y facilitar su conservación y difusión.
2. La Generalitat establecerá las recomendaciones básicas sobre los estándares de 

digitalización de documentos.
3. La Generalitat promoverá el estudio y el establecimiento de normas que permitan el 

tratamiento, la conservación y el acceso a los documentos electrónicos, para garantizar su 
consulta en el futuro.
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4. Con el objeto de resolver el problema de la evolución tecnológica que torna en 
obsoletos tanto los soportes como los formatos de los documentos electrónicos, el desarrollo 
reglamentario que se efectúe sobre la preservación de estos documentos contemplará la 
revisión periódica de los productos informáticos, de tal forma que el órgano directivo del 
Sistema Archivístico Valenciano, con el debido asesoramiento técnico, pueda decidir si el 
cambio de paradigma tecnológico exige o no una migración de los documentos digitales 
custodiados.

5. La migración digital se realizará, cuando proceda, con pleno aseguramiento de la 
integridad, legibilidad, localización y accesibilidad de los documentos electrónicos 
resultantes.

En el caso de que el órgano directivo del Sistema Archivístico Valenciano decida la 
migración digital de los documentos electrónicos, seguirá un procedimiento de conversión de 
formato o soporte actuales, o de ambos, a nuevos formatos y soportes estándares, 
tecnológicamente vigentes, de amplia difusión.

En ningún caso se optará por la preservación indefinida, por parte de los archivos del 
Sistema Archivístico Valenciano, de la plataforma tecnológica existente, que deberá ser 
considerada «pro tempore» en todo momento.

CAPÍTULO IV
Del acceso a los documentos y su servicio a los ciudadanos

Artículo 56.  Derecho de acceso.
1. Todas las personas físicas y jurídicas tienen el derecho a acceder a la información 

contenida en los documentos custodiados en los archivos del Sistema Archivístico 
Valenciano, con las limitaciones previstas en la legislación vigente.

2. Todas las personas físicas tienen derecho a realizar investigaciones de carácter 
cultural, histórico o científico en los archivos históricos del Sistema Archivístico Valenciano y 
a consultar libremente los documentos depositados en los mismos. Todo ello sin perjuicio de 
las restricciones de reserva que afecten a los documentos por ellos custodiados de acuerdo 
con la legislación vigente, o de aquellas que por razón de la conservación de los documentos 
o de la función de la propia institución puedan establecerse.

Artículo 57.  Copias y certificaciones.
1. El derecho de acceso comporta el de obtener copias y certificaciones de los 

documentos, previo el pago de las exacciones que se establezcan legalmente. Para que las 
copias de los documentos conservados en los archivos históricos tengan valor de originales 
serán autenticadas y firmadas por el director del archivo donde se conserven.

2. El derecho a la obtención de copias y certificaciones podrá aplazarse en el caso de 
que el estado de conservación de la documentación lo impida o su manipulación pudiera 
causar el deterioro de la misma. También se podrá aplazar en el caso de que el número de 
peticiones de reproducción de documentos impida el funcionamiento normal de los servicios 
de archivo. En ambos casos se deberá de comunicar al interesado el plazo para la 
restauración o reproducción de los documentos en el menor tiempo posible.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, cuando las solicitudes de 
reproducción se refieran a documentos cuyos derechos de explotación de la propiedad 
intelectual no correspondan al titular del archivo, las reproducciones deberán ajustarse 
también a las condiciones establecidas en la legislación vigente sobre propiedad intelectual.

Artículo 58.  Consulta de archivos públicos.
Los titulares de archivos públicos deberán establecer los criterios específicos que habrán 

de seguir los encargados del archivo para facilitar el acceso público a la documentación 
administrativa, teniendo en cuenta las características de la documentación que genera dicho 
organismo y de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.
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Artículo 59.  Normas de acceso a los fondos documentales de los archivos históricos.
1. Se podrán consultar libremente todos los documentos que no contengan datos de 

carácter personal.
2. Salvo que por ley se establezcan plazos distintos de acceso, se podrán consultar 

libremente todos los documentos que contengan datos de carácter personal, cuando hayan 
transcurrido 25 años desde la muerte de la persona, o bien 50 años a partir de la fecha de 
los documentos si el momento de la defunción no es conocido.

3. En el supuesto de que no hayan transcurrido los plazos señalados en el apartado 
anterior y la información contenida en los documentos afecte a la seguridad, honor, 
intimidad, propia imagen o a cualesquiera otros datos cuya reserva tutelan las leyes, estos 
sólo podrán ser consultados por sus titulares o sucesores.

No obstante, estos documentos podrán ser consultados por otras personas si las 
personas cuya intimidad pueda ser afectada dan su consentimiento expreso por escrito, así 
como en los casos y condiciones señalados por la legislación.

4. Siempre que sea posible, la consulta se realizará a través de copias, con el fin de 
preservar mejor la documentación original. La consulta de los originales solo se realizará 
cuando la investigación lo requiera, previa autorización del director del archivo.

5. Los documentos integrantes del patrimonio documental valenciano depositados en un 
archivo histórico que pertenezcan a personas físicas o instituciones privadas podrán ser 
consultados en los términos señalados en este artículo. Para los documentos depositados no 
integrantes de este patrimonio se estará a lo pactado en la constitución del depósito o como 
dato.

Artículo 60.  Exclusión de documentos de la consulta pública.
1. El titular del centro directivo competente del que dependa el archivo histórico decidirá 

qué series documentales han de ser excluidas de la consulta pública, de acuerdo con la 
legislación vigente y el tipo de información que contenga la documentación. Dicha decisión 
administrativa habrá de ser motivada.

2. Para tener acceso a los documentos excluidos de consulta pública se deberá disponer 
de la correspondiente autorización administrativa del titular del centro directivo competente, 
previa solicitud razonada.

3. Si los documentos han sido excluidos por contener datos de carácter personal, previa 
autorización administrativa se podrán consultar los documentos anteriores de forma parcial, 
siempre y cuando se pueda excluir de la consulta aquellos datos que permitan identificar a 
las personas afectadas.

Artículo 61.  Suspensión del derecho de acceso a los fondos del patrimonio documental 
valenciano.

El centro directivo competente en materia de archivos podrá suspender, mediante 
resolución motivada, la consulta de los documentos integrantes del patrimonio documental 
valenciano por cuestiones graves de conservación y seguridad de los mismos, hasta tanto 
desaparezcan las causas que motivaron la suspensión.

Artículo 62.  Procedimiento de acceso a los archivos históricos.
1. Las solicitudes de acceso a los fondos documentales de un archivo histórico tendrán 

que ser realizadas por escrito y dirigidas al director del archivo, quien las resolverá de 
inmediato.

2. Si por cualquier motivo la documentación fuera excluida o suspendida de consulta 
pública, de acuerdo con lo previsto en los artículos anteriores, el director del archivo tendrá 
que resolver la solicitud en el plazo máximo de un mes. La denegación será motivada.

3. Si transcurrido este plazo el director del archivo no hubiera resuelto y notificado la 
resolución al interesado, éste podrá entender que su petición ha sido denegada.
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Artículo 63.  Consulta de los documentos privados.
1. Los propietarios y poseedores de documentos privados que hayan sido incluidos en el 

Inventario General del Patrimonio Documental Valenciano, habrán de permitir el estudio por 
los investigadores, previa solicitud razonada de estos. El cumplimiento de esta obligación 
podrá ser dispensado excepcionalmente por la conselleria competente en materia de cultura 
cuando considere, por resolución motivada, haber causa justificada para ello.

2. Para facilitar la consulta por los investigadores, el propietario o poseedor de los 
documentos podrá depositar temporalmente la documentación en el archivo que la 
conselleria competente en materia de cultura determine a tal efecto.

3. Si los documentos o fondos de archivos privados no se hallan depositados en un 
archivo público, el propietario o poseedor deberá establecer las medidas necesarias para 
asegurar la conservación durante su consulta. La Generalitat podrá ayudar técnicamente, 
desde sus archivos y servicios, a que tal estudio y consulta no afecte al estado de 
conservación de los documentos.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones administrativas

Artículo 64.  Infracciones administrativas.
1. Son infracciones administrativas en materia de archivos, y serán sancionadas de 

acuerdo con lo establecido en este título, las acciones u omisiones contrarias a lo dispuesto 
en esta ley. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

2. Se consideran infracciones leves:
a) La falta de colaboración con la Generalitat en la elaboración del Censo del Patrimonio 

Documental Valenciano.
b) Los daños ocasionados al patrimonio documental si no se encuentran tipificados como 

infracciones en otra norma.
c) La obstrucción al ejercicio de las funciones de inspección de los archivos.
d) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en los artículos 48 y 

63 de esta ley.
3. Se consideran infracciones graves:
a) Causar daños graves en los locales e instalaciones de archivos.
b) Retener indebidamente documentos de titularidad pública, las personas que los 

custodian, al cesar en sus funciones.
c) Obstaculizar a los organismos productores de la documentación el préstamo y la 

utilización de los datos contenidos en los documentos.
d) No mantener el secreto de las informaciones que se posean por razón del cargo y que 

no tengan que ser divulgadas.
e) La retención indebida de documentos de titularidad pública por personas e 

instituciones privadas.
f) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 15, 16, 20, 21.3 y 

43.2, siempre que no se ponga en peligro la integridad de los documentos o no sea posible 
su recuperación.

g) El incumplimiento de la obligación establecida en la presente ley para la conservación 
y seguridad de los documentos privados que formen parte del patrimonio documental 
valenciano.

h) La reiteración de dos faltas leves.
4. Se consideran infracciones muy graves:
a) La publicación o utilización indebida de secretos oficiales así declarados por ley o 

clasificados como tales.
b) Impedir el derecho de acceso de los ciudadanos a los archivos previstos en el artículo 

56.
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c) Permitir el acceso a la información de aquellos documentos restringidos por las 
disposiciones de esta ley.

d) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la letra f del punto 3 de este 
artículo, cuando se ponga en peligro inmediato la integridad de los documentos o se haga 
imposible su recuperación.

e) La destrucción de la documentación que contravenga el artículo 46.
f) La reiteración de dos faltas graves.
5. La fijación del valor de los documentos a los efectos de lo establecido en este artículo 

corresponde a la Junta de Valoración de Bienes del Patrimonio Cultural Valenciano.

Artículo 65.  Sanciones.
1. Los responsables de infracciones de esta ley que hubieran ocasionado daños 

valorables económicamente serán sancionados con una multa del tanto al cuádruple del 
valor del daño causado, excepto que de aplicar lo dispuesto en el apartado segundo de este 
artículo resultara una multa de superior cuantía.

2. En los otros casos se impondrán las sanciones siguientes:
a) Para las infracciones leves se sancionarán desde la advertencia hasta una multa de 

3.000 euros.
b) Para las infracciones graves, con una multa de 3.001 a 150.000 euros.
c) Para las infracciones muy graves, con una multa de 150.001 a 1.000.000 euros.
3. Para la graduación de las sanciones dentro de un mismo grupo se tendrá en cuenta la 

gravedad de los hechos, el perjuicio causado, la reincidencia y el grado de malicia, el capital 
y las demás circunstancias del infractor.

4. La cuantía de la sanción no podrá ser en ningún caso inferior al beneficio obtenido por 
el infractor como resultado de su acción, y se podrá aumentar la cuantía de la multa 
correspondiente hasta al límite de tal beneficio, cuando fuera valorable económicamente.

5. Las multas que se impongan a diversos sujetos como consecuencia de la misma 
infracción serán independientes entre sí.

Artículo 66.  Multas coercitivas.
Independientemente de las sanciones que procedan conforme a lo dispuesto en el 

artículo anterior, el órgano competente podrá, previo requerimiento, imponer a aquellos que 
se encontraran sujetos al cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta ley multas 
coercitivas de hasta 1.000 euros, reiteradas por períodos de un mes, hasta obtener el 
cumplimiento de aquello que ordena.

Artículo 67.  Reparación de daños.
Los responsables de las infracciones de esta ley que hubieran ocasionado daños estarán 

obligados a repararlos y, en lo que fuera posible, a restituir las cosas a su estado adecuado. 
En caso de incumplimiento de esta obligación, la conselleria competente en materia de 
cultura llevará a cabo las actuaciones de reparación y restitución necesarias, a costa del 
infractor.

Artículo 68.  Órganos competentes.
Son competentes para la imposición de las sanciones previstas en este título:
a) El Consell de la Generalitat, a propuesta de la conselleria competente en materia de 

cultura, para las multas de más de 150.000 euros.
b) El conseller competente en materia de cultura para las multas de hasta 150.000 euros.

Artículo 69.  Procedimiento sancionador.
La imposición de las sanciones establecidas en este título se hará previa tramitación del 

correspondiente expediente por la conselleria competente en materia de cultura, de acuerdo 
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con los principios establecidos en la legislación del procedimiento administrativo común. El 
plazo para resolver será de un año desde la incoación.

Artículo 70.  Prescripción.
1. Las infracciones administrativas derivadas de esta ley prescribirán a los cinco años de 

haberse cometido, excepto las muy graves, que prescribirán a los diez años.
2. Las sanciones impuestas para infracciones muy graves prescribirán a los cinco años a 

contar desde que la resolución sancionadora sea firme; las impuestas para infracciones 
graves, a los tres años, y al año, las que se impusieron para las leves.

Disposición adicional primera.  Cambio de denominación del Archivo Central de la 
Generalitat.

El Archivo Central de la Generalitat, creado por el Decreto 57/1984, de 21 de mayo, del 
Consell, pasa a denominarse Arxiu Històric de la Comunitat Valenciana. La denominación de 
archivo central se aplicará a los archivos centrales de las Consellerías.

Disposición adicional segunda.  Funciones del Archivo de la Generalitat.
El Archivo de la Generalitat conservará los fondos que posee en la actualidad, realizando 

las funciones que correspondan a dicha documentación de acuerdo con su utilización, en 
tanto no posean valor cultural.

Disposición transitoria.  Plazo de adecuación.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, los archivos integrantes del 

Sistema Archivístico Valenciano se adecuarán a esta ley.

Disposición derogatoria.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan a lo 

establecido en esta ley.
En concreto se derogan los artículos que se opongan a lo establecido por esta ley de las 

siguientes normas:
Decreto 57/1984, de 21 de mayo, por el que se crea el Archivo Central de la Generalitat 

Valenciana.
Orden de 14 de junio de 1984, de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, por la 

que se crea el Consejo Asesor de Archivos.

Disposición final primera.  Actualización de la cuantía de las multas.
Queda autorizado el Consell de la Generalitat para actualizar por vía reglamentaria la 

cuantía de las sanciones establecidas en el artículo 65, así como el de las multas coercitivas 
previstas en el artículo 66. El porcentaje de los incrementos no será superior al de los 
índices oficiales de incremento del coste de la vida.

Disposición final segunda.  Habilitación de desarrollo.
Se faculta al Consell de la Generalitat para que dicte las normas correspondientes para 

desarrollar la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana.
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§ 63

Ley 13/2005, de 22 de diciembre, del Misteri d'Elx

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 5166, de 30 de diciembre de 2005

«BOE» núm. 41, de 17 de febrero de 2006
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2006-2783

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana establece la competencia 

exclusiva de la Generalitat en materia de cultura y de patrimonio histórico, artístico, 
monumental, arquitectónico, arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone la 
Constitución española en el artículo 149.1.28.ª

En desarrollo de estas competencias, las Cortes Valencianas aprobaron la Ley 4/1998, 
de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano, norma pionera dentro el 
Estado español en lo concerniente al reconocimiento de los bienes inmateriales del 
patrimonio cultural. En particular, el artículo 45 de dicha ley dispone que serán declarados 
bienes inmateriales de interés cultural «aquellas actividades, conocimientos, usos y técnicas 
que constituyen las manifestaciones más representativas y valiosas de la cultura y los modos 
de vida tradicionales de los valencianos».

II
La Festa o Misteri d’Elx es un tesoro cultural del pueblo de Elche y una de las joyas más 

preciadas del patrimonio cultural valenciano, como prueban su declaración como 
Monumento Nacional el año 1931, o su inclusión, en el año 2001, en la primera 
Proclamación de las Obras Maestras del Patrimonio Oral e Inmaterial de la Humanidad por la 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO).

La Festa, misterio derivado de los primitivos dramas litúrgicos y manifestación religiosa 
donde se representa la muerte, asunción y coronación de la Virgen, que se celebra 
anualmente en el interior de la Basílica de Santa María de Elche y en el centro histórico de la 
ciudad de Elche los días 14 y 15 de agosto, con motivo de la festividad del Tránsito y la 
Asunción de Nuestra Señora, es la única muestra de teatro religioso medieval que se ha 
representado sin interrupciones significativas desde su origen, fijado por los especialistas en 
la segunda mitad del siglo XV, hasta la actualidad.
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De acuerdo con la tradición medieval, la Festa es una pieza cantada en valenciano. Su 
música combina el repertorio gregoriano y profano de la Edad Media con motetes polifónicos 
del siglo XVI y ornamentos posteriores; y se vale de una escenografía caracterizada por una 
compleja tramoya que combina los espacios horizontal y vertical.

La Festa se ha mantenido viva gracias al pueblo de Elche, su propietario. En sus 
orígenes era organizada por la Cofradía de Nuestra Señora de la Asunción, que ya contaba 
con el apoyo del Ayuntamiento ilicitano. Éste, en el año 1609, se comprometió a garantizar 
para siempre la continuidad de la representación y, de hecho, ha sido responsable de que se 
pudiera continuar representando hasta el primer tercio del siglo XX. También ha contado con 
el apoyo de la Iglesia Católica y, a partir de su declaración como Monumento Nacional, de 
las instituciones públicas involucradas en su mantenimiento y de las personas que han 
formado parte de los sucesivos patronatos.

Sus únicas y excepcionales características la han convertido en seña de identidad y 
patrimonio de los ilicitanos y del pueblo valenciano, tesoro histórico español y bien cultural 
de la humanidad. Todo esto recomienda la redacción de un texto legal específico para 
garantizar su conservación.

La Generalitat, el Ayuntamiento de Elche y la Iglesia Católica, desde su responsabilidad 
histórica, teniendo en cuenta que en este momento se dan las circunstancias idóneas, 
convienen en apoyar la iniciativa de articular una ley de la Festa d’Elx, mediante la creación 
de un patronato, donde todas estas instituciones estén representadas, aseguren la 
preservación, pervivencia y enriquecimiento del mencionado Misteri d’Elx.

III
La ley se estructura en 5 capítulos, 52 artículos y las correspondientes disposiciones 

adicional, transitorias, derogatoria y finales.
El capítulo I trata del objeto de la Ley de la Festa o Misteri d’Elx. El capítulo II, intitulado 

«Del Patronato del Misteri d’Elx y de sus órganos de gobierno», establece la naturaleza 
jurídica del Patronato y regula la composición y funciones de sus órganos de gobierno, a los 
que se dota de la máxima operatividad, autonomía y capacidad de actuación en defensa de 
la Festa y de los protagonistas de esta singular forma de expresión cultural tradicional 
ilicitana.

Los capítulos III y IV, titulados, respectivamente, «De la Capella» y «De la Escolanía del 
Misteri d’Elx», regulan los órganos artísticos y establecen el catálogo de derechos y 
obligaciones de sus miembros integrantes.

Finalmente, el capítulo V, denominado «Protección y promoción del Misteri d’Elx», 
articula diversas medidas de salvaguarda y fomento de la Festa, desarrolladas al amparo de 
la legislación en vigor en materia de patrimonio cultural, mecenazgo, propiedad intelectual y 
marcas, e inspiradas en las directrices de la UNESCO y de la Organización Mundial de la 
Propiedad Intelectual (OMPI) en lo concerniente a la protección de las manifestaciones 
tradicionales y populares, y del patrimonio cultural inmaterial.

CAPÍTULO I
Disposición preliminar

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente ley tiene como objeto adoptar las máximas medidas de protección y 

promoción en favor de la Festa o Misteri d’Elx, Bien de Interés Cultural, tesoro del patrimonio 
cultural y seña de identidad del pueblo ilicitano y de todos los valencianos.

2. Asimismo, la ley regula los órganos rectores y artísticos que dirigen e intervienen en el 
gobierno y la representación de la Festa d’Elx.
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CAPÍTULO II
Del Patronato del Misteri d’Elx y de sus órganos de gobierno

Artículo 2.  Finalidades del Patronato del Misteri d’Elx.
El Patronato del Misteri d’Elx es la entidad encargada de la protección, mantenimiento y 

celebración anual de la Festa de acuerdo con la tradición. El Patronato velará por la 
promoción y difusión de su conocimiento, así como por la salvaguarda de los elementos 
patrimoniales muebles, inmuebles e inmateriales que participan en la celebración de la 
Misteri; todo ello sin perjuicio de las competencias de la Administración de la Generalitat en 
materia de patrimonio cultural, y de las de la Iglesia Católica en las cuestiones litúrgicas y 
religiosas.

Artículo 3.  Naturaleza del Patronato del Misteri d’Elx.
1. El Patronato del Misteri d’Elx se configura jurídicamente como un ente de derecho 

público sometido al derecho privado, de los previstos en el artículo 5.2 del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, adscrito a la consellería competente en 
materia de cultura; ejerce sus funciones con autonomía orgánica y funcional, y cuenta con 
personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de las finalidades que 
tiene asignadas.

2. El Patronato del Misteri d’Elx se regirá por esta ley y por las normas que la 
desarrollen. En aquello que no prevé, su actividad se regirá por el ordenamiento jurídico 
privado, sin perjuicio de lo establecido en la normativa de hacienda pública de la Generalitat 
que le sea aplicable.

3. El Patronato del Misteri d’Elx tiene su sede oficial en la ciudad de Elche, en la Casa de 
la Festa.

Artículo 4.  Órganos de gobierno.
Los órganos de gobierno del Patronato del Misteri d’Elx son el Patronato Rector y la 

Junta Rectora.

Artículo 5.  Composición del Patronato Rector.
1. El Patronato Rector está integrado por:
a) El presidente o presidenta de la Generalitat, como presidente o presidenta de honor.
b) El alcalde o alcaldesa de Elche, el conseller o consellera competente en materia de 

cultura y el obispo de Orihuela-Alicante, como presidentes efectivos.
c) El presidente o presidenta de la Diputación de Alicante.
d) El o la titular de la Secretaría Autonómica competente en materia de cultura.
e) El o la titular de la Dirección General competente en materia de patrimonio cultural.
f) El concejal o concejala del Ayuntamiento de Elche competente en materia de 

patrimonio cultural.
g) El vicario episcopal de Elche del obispado de Orihuela-Alicante.
h) El presidente ejecutivo o presidenta ejecutiva de la Junta Rectora.
i) Quince patronos o patronas de reconocido prestigio y vinculados a la Festa, 

designados para un periodo de nueve años, cinco por el presidente o presidenta de la 
Generalitat, cinco por el alcalde o alcaldesa de Elche y cinco por el obispo de Orihuela-
Alicante.

2. En las sesiones que celebre el Patronato Rector ocupará la presidencia el alcalde o la 
alcaldesa de Elche, que será sustituido en su ausencia por el obispo de Orihuela-Alicante, y 
éste, por el conseller o la consellera competente en materia de cultura.

3. El Patronato Rector contará con un secretario o una secretaria, que será el de la Junta 
Rectora. El secretario o la secretaria tendrá voz pero no voto, salvo que el cargo recaiga en 
alguna de las personas citadas en el apartado 1 de este artículo, en cuyo caso también 
tendrá voto.
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4. El Patronato Rector se reunirá con carácter ordinario una vez al año, como es 
tradición, el 13 de agosto, en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Elche. También se 
reunirá, con carácter extraordinario cuando así lo soliciten, como mínimo, la tercera parte de 
los miembros del Patronato.

5. Las convocatorias ordinarias y extraordinarias y el orden del día del Patronato Rector 
serán fijados por el alcalde o alcaldesa de Elche, previa consulta al presidente o presidenta 
de la Generalitat.

Artículo 6.  Funciones del Patronato Rector.
El Patronato Rector ejercerá las siguientes funciones:
1. Definir las directrices generales de actuación del Patronato del Misteri d’Elx.
2. Aprobar el proyecto del presupuesto anual del Patronato del Misteri d’Elx.
3. Verificar y controlar que la actividad de la Junta Rectora se ajusta a las directrices 

generales de actuación y presupuesto aprobados.
4. Aprobar la memoria anual de actividades.
5. Aprobar los estados de ejecución del presupuesto y de las cuentas anuales.

Artículo 7.  Composición de la Junta Rectora del Patronat del Misteri d’Elx.
1. La Junta Rectora está constituida por:
a) El alcalde o la alcaldesa de Elx, el rector de la basílica de Santa María y el o la titular 

de la dirección general competente en materia de patrimonio cultural, como presidentes 
efectivos.

b) Nueve vocales designados por el presidente o presidenta de La Generalitat, ocho de 
los cuales lo serán por un período de ocho años y el noveno, que lo será, en representación 
de la consellería competente en materia de cultura, por un período de cuatro años.

c) Nueve vocales designados por el alcalde o alcaldesa de Elx, ocho de los cuales lo 
serán por un período de ocho años y el noveno que lo será, en función de su cargo, quien 
ocupe la concejalía competente en materia de patrimonio cultural del Ayuntamiento de Elx.

d) Nueve vocales designados por el obispo de Orihuela-Alicante, ocho de los cuales lo 
serán por un período de ocho años y el noveno que será, en función de su cargo, el vicario 
episcopal de Elx del Obispado de Orihuela-Alicante.

e) El delegado de cantores.
2. Los miembros tienen la obligación de acudir a todas las reuniones de la Junta Rectora, 

con voz y voto en lo que respecta a la deliberación sobre los asuntos del orden del día.
3. La Junta Rectora contará con un presidente o una presidenta y un vicepresidente o 

una vicepresidenta ejecutivos, a elegir entre los vocales. El presidente o la presidenta y el 
vicepresidente o la vicepresidenta ejecutivos serán elegidos, en primera votación por 
mayoría absoluta de los miembros de la Junta Rectora. En segunda votación bastará la 
mayoría simple para ser elegidos.

4. El presidente o la presidenta y el vicepresidente o la vicepresidenta ejecutivos 
ejercerán sus cargos por un período de cuatro años, prorrogable por cuatro más, después de 
aceptarlo la Junta Rectora.

5. El vicepresidente o la vicepresidenta ejecutivo de la Junta Rectora sustituirá al 
presidente o la presidenta ejecutivo en el ejercicio de sus funciones en los casos de vacante, 
ausencia, enfermedad u otra causa legal.

6. La Junta Rectora elegirá de entre los vocales a un secretario o secretaria, un tesorero 
o tesorera y un archivero o archivera.

7. En las sesiones de la Junta Rectora ocupará la presidencia el alcalde o la alcaldesa 
de Elx, que será sustituido en su ausencia por el rector de la basílica de Santa María, y este, 
por el o la titular de la dirección general competente en materia de patrimonio cultural.

8. En caso de dimisión, muerte o destitución de un vocal, este será sustituido por quien 
lo nombró, por el tiempo de mandato que quede.

9. La Junta Rectora renovará sus vocales designados por el presidente o la presidenta 
de La Generalitat, por el alcalde o la alcaldesa de Elx y por el obispo de Orihuela-Alicante, 
por medio del cese y elección de la mitad de sus miembros cada cuatro años.
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Artículo 8.  Funciones de la Junta Rectora del Patronato del Misteri d’Elx.
1. La Junta Rectora es el órgano que, en ejecución de las directrices generales de 

actuación fijada por el Patronato Rector, está encargada del gobierno y del óptimo 
funcionamiento de la Festa, y tiene como misión garantizar la celebración anual de las 
representaciones y llevar a cabo las políticas de salvaguardia, así como estimular el estudio, 
difusión y tutela de las actividades relativas al Misteri.

2. La Junta Rectora ejercerá la representación del Patronato del Misteri d’Elx ante las 
administraciones públicas y los tribunales.

3. La Junta Rectora dará cuenta de su gestión en las reuniones del Patronato Rector.
4. Aprobará el anteproyecto de presupuestos del Patronat del Misteri d’Elx para su 

remisión al Patronato Rector.

Artículo 9.  Adopción de acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Rectora serán adoptados por mayoría simple de los votos de 

los asistentes, con la excepción del procedimiento de destitución de alguno de ellos, 
recogido en el artículo 11. La votación será secreta cuando así lo solicite cualquiera de sus 
miembros. En caso de empate en las votaciones en la Junta Rectora, el presidente ejecutivo 
tendrá el voto de calidad.

Artículo 10.  Atribuciones del presidente o presidenta ejecutivo de la Junta Rectora del 
Patronato del Misteri d’Elx.

1. Son atribuciones del presidente o presidenta ejecutivo de la Junta Rectora las 
siguientes:

a) Fijar el orden del día, convocar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta 
Rectora, previa consulta a los presidentes o presidentas efectivos, así como visar las actas y 
certificaciones de los acuerdos del órgano.

b) Moderar las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta Rectora. Son reuniones 
extraordinarias aquellas que así lo soliciten un tercio como mínimo, de los vocales de la 
Junta.

c) Proponer las comisiones que considere necesarias para el mejor desarrollo de las 
funciones de la Junta Rectora.

d) En general, velar por el cumplimiento de las disposiciones de esta ley.
2. El presidente ejecutivo o presidenta ejecutiva está facultado para resolver cualquier 

asunto relativo a la Festa, con la obligación de dar cuenta a la Junta Rectora de sus actos.
3. El presidente ejecutivo o presidenta ejecutiva elaborará la memoria anual de 

actividades del Patronato del Misteri d’Elx para su elevación al Patronato Rector.

Artículo 11.  Causas de destitución.
1. Cualquier vocal de la Junta Rectora que deje de cumplir la función que le haya sido 

confiada, que lleve a cabo actuaciones contrarias a los acuerdos de la Junta Rectora o que 
observe una conducta contraria a la dignidad del Misteri podrá ser destituido o destituida con 
el voto favorable de las tres cuartas partes del resto de vocales. La propuesta de destitución 
deberá ser firmada por un mínimo de cuatro vocales.

2. Así mismo, será destituido el vocal que falte de manera injustificada a tres reuniones 
consecutivas de la Junta Rectora, o a la mitad de las reuniones de un año, o que presente 
una incapacidad que le imposibilite para el desarrollo de sus funciones.

3. En todo caso, el vocal contra el que se siga un procedimiento de destitución deberá 
ser oído por el pleno de la Junta Rectora.

Artículo 12.  Comisiones de la Junta Rectora.
1. La Junta Rectora podrá constituir las comisiones de trabajo que considere necesarias, 

siendo obligatoria la constitución de las siguientes comisiones:
a) Comisión Económica.
b) Comisión de Capella.
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c) Comisión de Representaciones.
2. Los miembros de las comisiones serán elegidos por la Junta Rectora, sin perjuicio de 

los que lo sean por razón de su cargo.
3. Las comisiones serán presididas por un miembro de la Junta Rectora designado al 

efecto, con la excepción de la Comisión Económica, que tiene a su presidente o presidenta 
nato en el tesorero o tesorera de la Junta.

4. Los presidentes o presidentas de las comisiones trasladarán a la Junta sus 
conclusiones y sugerencias.

Artículo 13.  Comisión Económica.
1. La Comisión Económica estará compuesta por el número de miembros que determine 

la Junta Rectora, y corresponderá la presidencia al tesorero o tesorera de ésta.
2. La Comisión Económica tiene como función preparar el informe de ingresos y gastos 

del Patronato del Misteri d’Elx, para lo que se reunirá, como mínimo, una vez cada dos 
meses.

Artículo 14.  Comisión de Capella.
1. La Comisión de Capella estará compuesta por el número de miembros que determine 

la Junta Rectora, de entre los cuales dos habrán de ser libremente designados por la 
Comisión de Cantores, teniendo la consideración de miembros natos el maestro de Capella y 
el delegado de cantores.

2. La Comisión de Capella tiene como función preparar el informe sobre las actividades, 
necesidades e incidencias de la Capella, para lo que se reunirá, como mínimo, una vez cada 
tres meses.

Artículo 15.  Comisión de Representaciones.
1. La Comisión de Representaciones estará compuesta por el número de miembros que 

determine la Junta Rectora, teniendo la consideración de miembro nato el maestro de 
ceremonias.

2. La Comisión de Representaciones tiene como función preparar con tiempo suficiente 
las representaciones ordinarias y extraordinarias del Misteri de acuerdo con la tradición, para 
lo que se reunirá antes de cada periodo de representaciones.

Artículo 16.  Secretario o secretaria.
El secretario o secretaria de la Junta Rectora, que lo es también del Patronato Rector, 

dará cuenta de la correspondencia que estos órganos reciban y cursen, redactará y 
certificará las correspondientes actas de las reuniones de estos órganos, y redactará y 
firmará los documentos que deban expedirse, con el visto bueno del presidente o presidenta.

Artículo 17.  Tesorero o tesorera.
El tesorero o tesorera gestionará la contabilidad del Patronato del Misteri d’Elx; por ello, 

administrará las cantidades que éste reciba, y elaborará las cuentas anuales y el 
anteproyecto de presupuesto, de lo cual dará cuenta a la Junta Rectora.

Artículo 18.  Archivero o archivera.
1. El archivero o archivera tendrá a su cargo y bajo su exclusiva responsabilidad la 

conservación de los documentos del Patronato del Misteri d’Elx y la custodia, catalogación y 
conservación de los libros, documentos y publicaciones de difusión, estudio e investigación 
de la Festa hechos en cualquier soporte técnico.

2. El archivero o archivera tendrá a su cargo la coordinación y la supervisión de las 
investigaciones sobre la Festa impulsadas por el Patronato Rector, y podrá proponer a la 
Junta Rectora las líneas de trabajo que estime de más interés para mejorar el conocimiento 
del Misteri.
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Artículo 19.  Portaestandarte y personalidades electas.
Con anterioridad a cada representación, la Junta Rectora elegirá al, o a la 

portaestandarte y a las dos personalidades electas que participan en ella, entre aquellas 
personas que merezcan la distinción por sus méritos en pro de la Festa.

Artículo 20.  Régimen de los órganos colegiados.
Los órganos colegiados regulados en este capítulo se regirán, en todo lo que no prevé 

esta ley, por lo que establece el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

CAPÍTULO III
De la Capella del Misteri d’Elx

Artículo 21.  Funciones, composición y dependencia.
1. La Capella es el órgano que hace posible la representación del Misteri. Está integrada 

por los cantores, el maestro de Capella, el maestro de ceremonias, el maestro de Capella 
suplente, el maestro de ceremonias suplente, los ayudantes del maestro de Capella, el o la 
organista y el o la organista suplente, y tiene como finalidad primordial el ensayo, la 
preparación y la puesta en escena de la Festa, de acuerdo con la tradición.

2. La Capella del Misteri d’Elx depende orgánicamente y funcionalmente de la Junta 
Rectora, y debe asumir las directrices que ésta establezca.

Artículo 22.  Maestro de Capella.
1. El maestro de Capella tiene como función la formación, la dirección musical y la 

búsqueda de voces de la Capella y la Escolanía del Misteri, que se encuentran a cargo suyo 
y bajo su exclusiva responsabilidad.

2. El maestro de Capella está obligado a dirigir las representaciones de la Festa, y a fijar 
los días y las horas de los ensayos de la Capella y de la Escolanía, que se deben llevar a 
cabo bajo su dirección, o bajo la del maestro de Capella suplente.

3. El maestro de Capella deberá establecer el plan de trabajo de la Capella y de la 
Escolanía, tener dispuestas las voces indispensables para la representación de la Festa, y 
seleccionar el repertorio que considere conveniente para la mejor formación de éstas, sin 
dejar nunca de velar por el mantenimiento de las partituras del Misteri en toda su pureza.

4. El maestro de Capella será auxiliado en el ejercicio de sus funciones por el maestro de 
Capella suplente y por los ayudantes del maestro de Capella.

5. Es facultad del maestro de Capella la adjudicación de los papeles de la Festa a los 
intérpretes que reúnan las mejores condiciones y la determinación de las voces suplentes, 
teniendo en cuenta, sin embargo, que la tradición establece que los personajes del Ángel 
Mayor del Araceli, de San Pedro y del Padre Eterno de la Coronación han de ser 
interpretados por sacerdotes, los cuales, asimismo, formarán parte de la Capella.

Artículo 23.  Maestro de Capella suplente.
El maestro de Capella suplente colaborará estrechamente con el maestro de Capella en 

el desarrollo de sus funciones, y llevará a cabo las actividades que éste le marque. 
Asimismo, podrá sustituirlo en sus funciones en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 24.  Ayudantes del maestro de Capella.
El maestro de Capella podrá solicitar a la Junta Rectora la colaboración de los ayudantes 

que estime oportuno para mejorar el rendimiento de la Capella.
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Artículo 25.  Maestro de ceremonias.
1. El maestro de ceremonias es el responsable de la dirección escénica de los 

intérpretes que actúan en la representación de la Festa, siempre de acuerdo con la tradición, 
los usos y las costumbres.

2. El maestro de ceremonias contará, para el ejercicio de sus funciones, con la ayuda del 
maestro de ceremonias suplente y de los consuetas, personal auxiliar encargado de 
transmitir sus órdenes.

Artículo 26.  Maestro de ceremonias suplente.
El maestro de ceremonias suplente colaborará estrechamente con el maestro de 

ceremonias en el desarrollo de sus funciones, y llevará a cabo las actividades que éste le 
marque. Asimismo, podrá sustituirlo en sus funciones en caso de vacante, ausencia o 
enfermedad.

Artículo 27.  Organista.
El o la organista del Misteri actuará bajo las órdenes del maestro de Capella, siempre de 

acuerdo con la partitura de la Festa.

Artículo 28.  Organista suplente.
El o la organista suplente colaborará estrechamente con el o la organista titular, y podrá 

sustituirlo o sustituirla en sus funciones en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

Artículo 29.  Designación de los cargos.
1. La designación del maestro de Capella, maestro de ceremonias y organista es 

facultad de la Junta Rectora.
2. La designación del maestro de Capella suplente, maestro de ceremonias suplente y 

organista suplente es, asimismo, potestad de la Junta Rectora, a propuesta de los titulares 
de las funciones.

Artículo 30.  Duración de los cargos.
El maestro de Capella, el maestro de Capella suplente, el maestro de ceremonias, el 

maestro de ceremonias suplente, el o la organista y el o la organista suplente ejercerán sus 
cargos por el periodo que determine la Junta Rectora.

Artículo 31.  Participación en la representación del Misteri.
Los miembros de la Capella tomarán parte en las representaciones del Misteri, a criterio 

del maestro de Capella.

Artículo 32.  Participación en otros actos.
1. La Capella podrá intervenir en los actos para los cuales sea requerida en la Basílica 

de Santa María de Elche, en especial en aquéllos que tengan lugar en honor de Nuestra 
Señora de la Asunción, previa autorización de la Junta Rectora.

2. Excepcionalmente, la Capella podrá intervenir en otros actos fuera de la Basílica de 
Santa María de Elche, sean o no de carácter litúrgico, previa autorización de la Junta 
Rectora.

Artículo 33.  Antiguos cantores.
Todo cantor que deje la Capella recibirá la distinción honorífica de antiguo cantor, con la 

excepción de los casos en los que el cantor haya sido destituido por los motivos que se 
detallan en el artículo siguiente.
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Artículo 34.  Causas de destitución.
1. La pérdida de la condición de cantor de la Capella del Misteri se producirá por los 

siguientes motivos:
a) La ausencia reiterada y sin justificación a los ensayos fijados por el maestro de 

Capella.
b) La ausencia injustificada a los ensayos que se programen durante el mes anterior a 

las representaciones.
c) El incumplimiento de las directrices del maestro de Capella.
d) La observancia de una conducta inadecuada a la finalidad y dignidad de la Capella.
e) La participación, sin autorización expresa de la Junta Rectora, en conciertos de otros 

grupos en los que se interprete la música del Misteri d’Elx, o se utilicen elementos 
identificativos de la Festa.

2. La destitución se hará efectiva por acuerdo de la Junta Rectora, una vez oído el 
maestro de Capella.

Artículo 35.  Bajas temporales.
1. Los cantores que, por diversas circunstancias, quieran obtener una baja temporal 

deberán solicitarla por escrito al presidente ejecutivo de la Junta Rectora, la cual determinará 
lo que corresponda.

2. El periodo de baja temporal no podrá exceder del plazo de un año, con la excepción 
de las bajas debidas a enfermedad o causas de fuerza mayor, para las que no regirá ningún 
plazo.

3. La cobertura de la plaza vacante se producirá, si se estima oportuno, con carácter 
provisional, hasta la reincorporación del titular.

4. En todo caso, el titular deberá pedir por escrito al presidente ejecutivo de la Junta 
Rectora su readmisión.

Artículo 36.  Delegado de cantores.
1. A los cantores de la Capella del Misteri les asiste el derecho y el deber de elegir a uno 

de sus miembros para que les represente, en calidad de delegado de cantores, como 
miembro de la Junta Rectora.

2. La elección de delegado de cantores tendrá lugar cada cuatro años. Al efecto, la Junta 
Rectora convocará la reunión de los cantores de la Capella, y la elección se hará en votación 
secreta, y resultará elegido el que obtenga mayor número de votos, siempre que participe en 
ella, al menos, una cuarta parte de sus miembros.

3. El delegado de cantores será, asimismo, miembro de las comisiones de Capella y de 
Representaciones de la Junta Rectora.

Artículo 37.  Comisión de Cantores.
1. La Capella contará con una Comisión de Cantores integrada por doce cantores y por 

el delegado de cantores, que la presidirá. Los cantores colaborarán con el delegado en el 
ejercicio de sus funciones.

2. La comisión ejercerá las funciones que el maestro de Capella y la Junta Rectora le 
asignen.

3. La elección de los miembros de la comisión se hará de acuerdo con el procedimiento 
establecido para la elección del delegado de cantores.

Artículo 38.  Sugerencias y peticiones.
Los miembros de la Capella, mediante escrito del delegado, podrán exponer cualquier 

sugerencia o petición ante la Junta Rectora.
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CAPÍTULO IV
De la Escolanía del Misteri d’Elx

Artículo 39.  Funciones y dependencia.
La Escolanía del Misteri d’Elx es el coro infantil que depende orgánica y funcionalmente 

de la Junta Rectora, y ha de asumir las directrices que esta establezca.

Artículo 40.  Participación en la representación del Misteri.
Los niños de la Escolanía podrán tomar parte en las representaciones del Misteri, a 

criterio del maestro de Capella.

Artículo 41.  Participación en otros actos.
1. La Escolanía podrá intervenir en los actos para los cuales sea requerida en la Basílica 

de Santa María, en especial en aquéllos que tengan lugar en honor de Nuestra Señora de la 
Asunción, previa autorización de la Junta Rectora.

2. Excepcionalmente, la Escolanía podrá intervenir en otros actos, sean o no de carácter 
litúrgico, fuera de la Basílica de Santa María de Elche, previa autorización de la Junta 
Rectora.

CAPÍTULO V
Protección y promoción del Misteri d’Elx

Artículo 42.  Régimen general.
La Festa o Misteri d’Elx será objeto de las medidas de protección y promoción 

establecidas para los Bienes de Interés Cultural en la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la 
Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano.

Artículo 43.  Apoyo jurídico y técnico.
La Generalitat, el Ayuntamiento de Elche y la Iglesia Católica garantizarán, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, que el Misteri sea objeto del máximo respeto, y prestarán 
apoyo jurídico y técnico al Patronato del Misteri d’Elx en las actuaciones que éste lleve a 
cabo, por medio de su Junta Rectora, en defensa de los derechos e intereses de la Festa y 
de sus protagonistas, así como la asistencia litúrgica y teológica necesaria para garantizar la 
finalidad originaria de la representación del Misteri.

Artículo 44.  Apoyo presupuestario.
El Patronato del Misteri d’Elx recibirá de las instituciones un apoyo presupuestario anual 

y adecuado para garantizar la celebración de la Festa de acuerdo con la tradición, así como 
para llevar a cabo las acciones necesarias en pro de su salvaguarda y promoción.

Artículo 45.  Beneficios fiscales.
1. La Generalitat llevará a cabo las gestiones necesarias ante la Administración 

competente para que las personas físicas o jurídicas que colaboren económicamente con el 
Patronato del Misteri d’Elx puedan beneficiarse de las máximas exenciones fiscales 
estipuladas por la legislación en vigor.

2. Asimismo, promoverá el reconocimiento de la Festa como actividad prioritaria de 
mecenazgo, a los efectos de lo dispuesto en la norma reguladora correspondiente.

Artículo 46.  Protector o Protectora del Misteri d’Elx.
1. El Patronato Rector, a propuesta de la Junta Rectora, podrá otorgar el título de 

Protector o Protectora del Misteri d’Elx a todas aquellas personas físicas o jurídicas que se 
distingan especialmente en actividades de conservación y enriquecimiento de la Festa.
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2. La persona condecorada que sea condenada por un hecho delictivo, en virtud de 
sentencia firme, así como la que cuya actuación y manifestaciones supongan un atentado 
contra el buen nombre de la Festa, podrá ser privada, mediante acuerdo unánime del 
Patronato Rector, del título de Protector o Protectora del Misteri.

Artículo 47.  Protección de los símbolos.
1. El Consell de la Generalitat, por decreto, determinará los símbolos del Misteri que 

tendrán la consideración de emblemas de la Generalitat a los efectos de lo dispuesto en la 
legislación de protección de marcas respecto a los emblemas de las instituciones públicas.

2. La facultad para autorizar el uso de los referidos símbolos corresponderá a la Junta 
Rectora.

Artículo 48.  Protección de los derechos de los artistas intérpretes y ejecutantes.
A los efectos de hacer efectivos los derechos de los artistas intérpretes o ejecutantes 

recogidos por la normativa vigente en materia de propiedad intelectual, el delegado de 
cantores tendrá la consideración de representante del colectivo, sin perjuicio de los derechos 
que individualmente correspondan a los miembros de dicho colectivo. Asimismo, tendrán la 
consideración de director de orquesta y director de escena el maestro de Capella y el 
maestro de ceremonias, respectivamente.

Artículo 49.  Fomento del conocimiento y de la investigación científica.
1. La Generalitat, el Ayuntamiento de Elche y la Iglesia Católica, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, promoverán el conocimiento y la estima de la Festa en todos los 
ámbitos, en especial en lo concerniente a la comunidad educativa.

2. Asimismo, fomentarán la investigación científica como medio de salvaguarda, 
desarrollo y valorización del Misteri.

Artículo 50.  Protección de la Basílica de Santa María.
La Basílica de Santa María, como escenario tradicional e inmueble indisolublemente 

ligado a la representación de la Festa, será objeto de especial protección por la Generalitat, 
la cual velará para que cualquier intervención llevada a cabo en ésta o en sus partes 
integrantes, accesorios y pertenencias sea respetuosa con las necesidades del Misteri.

Artículo 51.  Salvaguarda y promoción de tradiciones artesanales vinculadas.
La Generalitat y el Ayuntamiento de Elche promoverán la salvaguarda y promoción de 

los conocimientos y las prácticas artesanales vinculadas a la representación del Misteri, de 
acuerdo con la tradición.

Artículo 52.  Salvaguarda y promoción de la lengua.
La Generalitat y el Ayuntamiento de Elche velarán por el mantenimiento de la lengua de 

la Festa recogida en el consueta en su pureza, así como por el mejor conocimiento de su 
significación histórica y cultural, en especial por parte de los miembros de la Capella y la 
Escolanía del Misteri.

Disposición adicional.  Adaptación de la denominación y subrogación.
1. Todas las referencias que haya en normas, actas o documentos referidos al Patronato 

Nacional del Misterio de Elche se entenderán como hechas al Patronato del Misteri d’Elx.
2. Asimismo, los bienes y derechos de los que era titular el Patronato Nacional del 

Misterio de Elche pasan a integrar el patrimonio del Patronato del Misteri d’Elx.

Disposición transitoria primera.  Constitución de la Junta Rectora.
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, se 

constituirá la nueva Junta Rectora del Patronato del Misteri d’Elx. La primera Junta Rectora 
se constituirá según las disposiciones de esta ley. Para garantizar la continuidad en la 
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gestión, como mínimo, la mitad de los vocales deberán ser escogidos de entre los vocales 
de la Junta Local Gestora del Patronato Nacional del Misterio de Elche a extinguir, éstos por 
un período de cuatro años.

Disposición transitoria segunda.  Constitución del Patronato Rector.
La constitución del Patronato Rector tendrá lugar en la primera reunión siguiente a la 

entrada en vigor de la presente ley.

Disposición derogatoria.  Derogación de normas.
Quedan derogadas todas las normas del mismo rango o de rango inferior en lo que 

contradigan o se opongan a esta ley.

Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell de la Generalitat para dictar todas las disposiciones 

reglamentarias que sean necesarias para el desarrollo y la aplicación de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana.
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§ 64

Ley 7/2007, de 9 de febrero, de Ordenación del Teatro y de la Danza

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5450, de 14 de febrero de 2007

«BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2007
Última modificación: 23 de mayo de 2013

Referencia: BOE-A-2007-6121

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La evolución institucional en el ámbito del teatro y de la danza en la Comunitat 

Valenciana tiene, como punto de partida, la creación, en 1987, del Instituto Valenciano de las 
Artes Escénicas, Cinematografía y Música, ente que cubrió una primera etapa en la danza y, 
sobre todo, en el teatro valencianos hasta su transformación, en 1994, en las áreas teatral y 
coreográfica, por el ente público Teatres de La Generalitat, organismo que ha venido 
gestionando la política sobre teatro y danza de la Generalitat desde entonces. No quedaría 
del todo completo el panorama de estas disciplinas de las artes escénicas ni sería 
comprensible la situación actual, si se ignorara la creación, en el seno de Teatres de la 
Generalitat, del Centre Coreogràfic, unidad que ha venido atendiendo, con carácter 
exclusivo, el desarrollo y progresiva implantación de la danza en nuestra sociedad.

El Instituto Valenciano de las Artes Escénicas, Cinematografía y Música (IVAECM) 
desapareció como tal dando lugar a la creación, además de Teatres de la Generalitat, de los 
actuales entes públicos, el Instituto Valenciano de la Música, por medio de La Ley 2/1998, de 
12 de mayo, y el Instituto Valenciano de Cinematografía Ricardo Muñoz Suay, que se creó 
por la Ley 5/1998, de 18 de junio.

Es, por tanto, absolutamente coherente, tanto con la evolución en las dos últimas 
décadas, como con la situación actual, que la presente ley suponga un avance en el trato y 
atención equitativas al teatro y a la danza, como disciplinas que, por derecho propio, 
merecen ser beneficiarias de los esfuerzos de la Generalitat, en el ámbito de la cultura.

Por ello, aún cuando el instrumento de gestión y de ejecución de la política teatral y 
coreográfica que se creó por el artículo 50 de la Ley 6/1993, de 31 de diciembre, de 
Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 1994 siga manteniendo plena vigencia, no es 
menos cierto que los principios sobre cuya base debe actuar el ente público Teatres de la 
Generalitat han de ir evolucionando, a tenor de lo que demanda la sociedad, y en aras a 
fomentar con más ímpetu el aprecio por estas disciplinas artísticas.

De otro lado, el teatro y la danza en la Comunitat Valenciana, tanto de iniciativa pública 
como privada, han experimentado en los últimos años un importante crecimiento cuantitativo 
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y cualitativo. Tanto la mejora de infraestructuras como la creciente respuesta por parte del 
público mejoran las perspectivas para el teatro y la danza en nuestra Comunitat.

De ahí que la necesidad de responder a esa realidad y continuar en el proceso de 
desarrollo y vertebración social, cultural y artística de las artes escénicas demande una 
modernización de las estructuras de gestión de la política teatral y coreográfica que propicie 
un nuevo marco de actuación que permita el impulso de estos ámbitos de nuestras artes 
escénicas hacia nuevos objetivos cada vez más ambiciosos.

Así pues, con el ánimo de responder a la vigente realidad, y de continuar en el proceso 
de desarrollo y vertebración social, cultural y artística de las artes escénicas, se requiere la 
consagración de los principios que deben regir la gestión de la política teatral y de la danza, 
de manera que se dote a este sector en particular, y a la sociedad en general, de un marco 
de actuación que atienda a las exigencias del público en las diferentes disciplinas artísticas 
que desde Teatres de la Generalitat se han venido desarrollando, y que contribuya a la 
actividad que se lleva a efecto en el ámbito de la producción, así como a los diferentes 
agentes que intervienen en el ámbito de la exhibición.

La Ley de ordenación del teatro y de la danza ha de ser el punto de partida para 
cimentar los presupuestos básicos que han de dar lugar a la renovación, en cuanto sea 
necesario o conveniente, de las estructuras de gestión de la política cultural de la Generalitat 
por lo que se refiere a la danza y el teatro valencianos.

Para ello, el Consejo Rector de Teatres de la Generalitat, como órgano de participación 
en el ámbito de gestión del teatro y la danza, aprobó, en sesión celebrada el 27 de junio de 
2005, los principios que habían de conformar la presente ley, constituyendo este hito el punto 
de inicio de su elaboración.

A partir de ahí, las consultas evacuadas con organizaciones representativas de intereses 
sociales en el ámbito del teatro y de la danza y el sometimiento del borrador de anteproyecto 
de ley a la consideración del Consejo Rector de Teatres de la Generalitat y del Consell 
Valencià de Cultura han dado lugar a un texto que trata de fijar sintéticamente los principios 
que han de presidir el hacer de las instituciones dedicadas a la gestión pública del teatro y 
de la danza en la Comunitat Valenciana.

Respecto del contenido de la ley, que consta de dos títulos, los siguientes aspectos 
merecen especial atención:

El principio de participación de las instituciones y de las entidades relacionadas con el 
teatro y la danza, y de personalidades de reconocido prestigio en este ámbito no sólo debe 
inferirse del régimen de funcionamiento del ente público al que compete la gestión publica 
del teatro y la danza, cuya vocación ha de ser integradora y participativa, sino que debe 
tener reconocimiento expreso en norma con rango de ley.

El principio de equilibrio en la atención al teatro y a la danza también cuenta con entidad 
suficiente para su reconocimiento legal. De dicho principio de equilibrio, algunos otros van a 
derivarse, centrados bien en las estructuras, bien en los procedimientos, bien en los 
objetivos.

El principio de integración de todas las competencias en materia de teatro y danza, en la 
esfera de atribuciones de un mismo ente público, posibilitará no sólo que éste responda de 
los resultados obtenidos en cada una de las diferentes competencias aisladamente 
consideradas, sino también que su gestión obedezca a los mismos criterios y objetivos y, por 
ende, al principio de equilibrio anteriormente enunciado.

El principio de fomento, difusión y promoción de la actividad propia, especialmente en 
cuanto se refiere a todas las obras elaboradas por las personas, compañías, empresas y 
asociaciones de la Comunitat.

Asimismo, la presente Ley sienta las bases, objetivos y campo de actuación de la gestión 
del Circuito Valenciano de Teatro y Danza, y lo reconoce como un instrumento fundamental 
para la cooperación, coordinación y vertebración territorial de la Generalitat y de los 
ayuntamientos y las entidades valencianas titulares de salas de exhibición.

Por último, el texto ha sido sometido al informe del Consell Valencià de Cultura como 
órgano asesor de la Generalitat en materia cultural, y al informe preceptivo del Consell 
Jurídic Consultiu.
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En conclusión, esta ley quiere sentar los principios para el desarrollo del teatro y de la 
danza de la Comunitat Valenciana, en la Comunitat Valenciana y desde la Comunitat 
Valenciana, y se promulga al amparo de las competencias exclusivas que en materia de 
cultura atribuye a la Generalitat el artículo 49.4 del Estatuto de Autonomía, según la 
redacción dada por la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines de la ley.
1. La presente ley tiene como objeto la determinación de los principios que han de regir e 

impulsar la gestión pública del teatro y de la danza, con cuya aplicación se persigue 
impulsar, promocionar y procurar la evolución y desarrollo del teatro y de la danza 
valencianos, así como facilitar el acceso de los ciudadanos de la Comunitat Valenciana a 
aquellas propuestas de reconocido interés artístico que se produzcan dentro o fuera de ella, 
llevando a cabo, para ello, la reestructuración de los medios de gestión y coordinación que 
sea necesaria.

2. Igualmente, esta ley, dentro del respeto a la libertad artística, pretende el fomento del 
teatro y de la danza de y en la Comunitat Valenciana, en especial de los creadores y 
profesionales valencianos tanto ya reconocidos como noveles, y la coordinación de las 
administraciones, entidades, empresas e infraestructuras culturales para el teatro y la danza.

Artículo 2.  Competencia.
1. La aplicación de los principios establecidos en esta Ley corresponderá al ente público 

Teatres de la Generalitat, que estará adscrito a la Consellería con competencias en materia 
de cultura, por medio del órgano que corresponda, según lo que disponga en cada momento 
el reglamento orgánico y funcional de la correspondiente Consellería.

2. El órgano mediante el cual se adscribe el ente público Teatres de la Generalitat tendrá 
atribuida la dirección estratégica y la evaluación de los resultados de su actividad, así como 
la coordinación de las actuaciones que desarrolle este ente público con los planes de 
actuación en materia de teatro y danza de la Consellería competente y, en su caso, con otras 
instituciones y entidades titulares de instalaciones culturales.

3. El ente público Teatres de la Generalitat goza de personalidad jurídica propia, libertad 
de expresión artística, y autonomía jurídica y económica para la realización de sus fines.

TÍTULO I
Principios de aplicación en la gestión teatral y coreográfica pública

CAPÍTULO I
De la participación

Artículo 3.  Participación.
1. El ente público Teatres de la Generalitat deberá contar, cuanto menos, con un órgano 

colegiado de participación, por medio del cual o de los cuales se articulará ésta desde la 
vertiente tanto rectora como consultiva.

2. El órgano u órganos mediante los cuales se haga efectivo el principio de participación 
asumirán, en su caso, las funciones de coordinación que se les asignen, y ello sin perjuicio 
de la posibilidad de delegar dichas funciones total o parcialmente a otros órganos 
unipersonales o colegiados.
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CAPÍTULO II
Del equilibrio en la atención a las disciplinas de competencia de Teatres de la 

Generalitat

Artículo 4.  Equilibrio en la atención al teatro y la danza.
La gestión en materia de teatro y de danza deberá someterse al principio de equilibrio en 

la dedicación a ambas disciplinas desde las instituciones y entidades de la Generalitat. Dicho 
equilibrio se deberá hacer efectivo mediante la atribución de un porcentaje de atención a 
cada sector en los aspectos de producción, exhibición, presupuesto, recursos humanos 
dedicados a ello, y cualquier otro que conlleve la gestión pública, factores que 
necesariamente han de vincularse con los datos de volumen de espectadores, compañías, 
profesionales del sector y producciones que proporcionalmente se den en uno y otro ámbito, 
sin excluir otros indicadores que contribuyan a una atención equitativa del teatro y de la 
danza. Los porcentajes resultantes deberán revisarse periódicamente para introducir las 
correcciones que se consideren necesarias o las modificaciones que se vayan produciendo 
en la evolución de aquéllas.

Artículo 5.  Atención a otras disciplinas.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el ente público Teatres de la 

Generalitat también prestará atención, directa o indirectamente, al fomento de las artes 
multidisciplinares, concebidas éstas desde una óptica contemporánea con objeto de atender 
a los nuevos lenguajes escénicos teatrales o coreográficos, resultado de la investigación en 
materias audiovisuales, nuevas tecnologías, música, artes plásticas, artes circenses, etc., y 
que, según su carácter pluridisciplinar, no pertenecen propiamente ni al teatro ni a la danza.

2. Teatres de la Generalitat se coordinará con la entidad competente en el fomento de la 
música y la lírica para planificar la programación y exhibición en los espacios escénicos que 
el primero gestiona, sin perjuicio de la posibilidad de coproducir en estos ámbitos.

Artículo 6.  Estructuras orgánicas dedicadas al teatro y a la danza.
1. La estructura del ente público Teatres de la Generalitat deberá contemplar sendos 

órganos o centros de producción, dedicados respectivamente al teatro y a la danza, que 
contarán con los medios humanos y materiales necesarios para el desempeño de su función.

2. Los respectivos órganos o centros de producción teatral o coreográfica, que recibirán, 
respectivamente, la denominación de Centro Teatral de la Generalitat y Centro Coreográfico 
de la Generalitat, tendrán como objetivo el de ofrecer un teatro o una danza de calidad para 
todo el territorio de la Comunitat Valenciana, una continuada producción pública, y un digno 
ejercicio de las profesiones vinculadas con el teatro o la danza. Dichos órganos o centros de 
producción tendrán también como finalidad la de promocionar a los profesionales del teatro o 
la danza valencianos, prestando especial atención a la producción teatral en valenciano.

3. Igualmente, para el resto de competencias atribuidas a Teatres de la Generalitat, y con 
el objetivo de atender equitativamente ambas disciplinas, se deberá contemplar una 
estructura organizativa paralela dedicada al teatro y a la danza, en todo aquello que sea 
específico de uno y otro sector.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, aquellos servicios cuya 
actividad no varíe sustancialmente en función de que se trate de teatro o danza serán 
comunes a ambos sectores.

CAPÍTULO III
De la integración de las competencias en materia de teatro y danza

Artículo 7.  Integración de las competencias en materia de teatro y danza.
Todas las competencias relacionadas con el teatro y la danza, excepto aquellas 

asignadas o que se asignen expresamente a otro órgano o entidad, se atribuyen al ente 
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público Teatres de la Generalitat, sin perjuicio de que la dirección estratégica del mismo 
corresponda a la Consellería que tenga atribuidas las competencias en materia de cultura.

CAPÍTULO IV
De la atención a la actividad escénica de la Comunitat Valenciana

Artículo 8.  Atención prioritaria a la actividad escénica de la Comunitat Valenciana.
1. El ente público Teatres de la Generalitat deberá potenciar muy especialmente la 

actividad teatral y coreográfica de factura eminentemente valenciana, entendiendo por ello 
tanto la que se lleve a efecto por profesionales y empresas valencianas, como también 
aquélla cuyo proceso creativo se desarrolle fundamentalmente en la Comunitat Valenciana.

2. A estos efectos, Teatres de la Generalitat colaborará con las personas físicas y 
jurídico-privadas del sector valenciano del teatro y de la danza, mediante la publicación de 
convocatorias de subvenciones, la suscripción de convenios, la adopción de fórmulas de 
gestión mixta, la promoción, la difusión, la concesión de premios, o cuantas otras acciones 
contribuyan a consolidar y potenciar el sector privado del teatro y de la danza valencianos.

Artículo 9.  Producción propia.
1. Con la finalidad de llevar a cabo una de las funciones prioritarias que le corresponden 

como ente dedicado a la gestión pública, en la Comunitat Valenciana, del teatro y de la 
danza, el ente público Teatres de la Generalitat realizará, en cada temporada teatral, 
producciones propias y coproducciones, en las que mayoritariamente contará con 
profesionales y empresas valencianas, y cuyo objetivo habrá de redundar en la mejora 
cuantitativa y cualitativa de la oferta de espectáculos teatrales y coreográficos en la 
Comunitat Valenciana, y, dentro de los dramáticos, muy especialmente los realizados en 
valenciano.

2. Las producciones y coproducciones llevadas a cabo por Teatres de la Generalitat 
deberán ser exhibidas en la Comunitat Valenciana. Asimismo, se articularán políticas de 
proyección exterior del teatro y de la danza valencianos, con el fin de dar a conocer la 
actividad artística desarrollada por este ente público más allá de su ámbito geográfico de 
competencias.

3. A estos efectos, Teatres de la Generalitat contará con sendos centros u órganos de 
producción destinados respectivamente a teatro y danza, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 6 de esta ley.

Artículo 10.  Documentación, estudio e investigación del teatro y de la danza de la 
Comunitat Valenciana.

1. En la estructura orgánica de Teatres de la Generalitat se habilitará una unidad de 
documentación, estudio e investigación del teatro y de la danza de la Generalitat, que tendrá 
como funciones propias las siguientes:

a) La conservación, investigación, inventario, catalogación y publicación del patrimonio 
cultural relacionado con las artes escénicas, sin perjuicio de la oportuna tutela por parte del 
órgano competente de la Generalitat en materia de patrimonio cultural valenciano.

b) La participación en la elaboración de planes y programas de formación y reciclaje de 
artistas y técnicos de las artes escénicas.

c) Estudio, formación y promoción de la innovación creativa y la búsqueda de ofertas de 
calidad de nuevas estéticas y nuevos lenguajes en teatro y danza.

2. Teatres de la Generalitat, a través de la unidad de documentación, estudio e 
investigación del teatro y de la danza de la Generalitat, colaborará y participará, en su caso, 
de las propuestas realizadas por las universidades valencianas, por la Escuela Superior de 
Arte Dramático y por los conservatorios superiores de danza, así como por los críticos, 
investigadores y profesionales de las artes escénicas.

3. Por parte del ente público Teatres de la Generalitat se desarrollarán programas de 
formación y reciclaje dirigidos a profesionales valencianos del ámbito del teatro y la danza.
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4. El funcionamiento y organización de la unidad de documentación, estudio e 
investigación del teatro y de la danza de la Generalitat se regulará en el reglamento orgánico 
y funcional del ente público Teatres de la Generalitat.

Artículo 11.  Promoción y difusión de las actividades desarrolladas en todos los ámbitos.
1. En el seno del ente público Teatres de la Generalitat, se habilitará una unidad de 

difusión, promoción y desarrollo del teatro y de la danza en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

2. La referida unidad de difusión, promoción y desarrollo fundamentará su actuación en:
a) la participación activa de los medios de comunicación públicos en la difusión y 

promoción del teatro y la danza valencianos;
b) la intervención de los profesionales y compañías valencianos en los eventos que se 

desarrollen en la Comunitat Valenciana, o en la promoción de ésta en el exterior;
c) la educación y captación de nuevos públicos, desde la enseñanza básica;
d) y cuantas iniciativas propias o en colaboración con otras entidades públicas o privadas 

conduzcan a una mayor promoción y difusión de la actividad teatral y coreográfica 
valenciana.

3. El funcionamiento y organización de la unidad referida se regulará en el reglamento 
orgánico y funcional del ente público Teatres de la Generalitat.

Artículo 12.  Atención a las demandas de la ciudadanía.
1. El ente público Teatres de la Generalitat pretende la satisfacción de las demandas de 

los ciudadanos, en su condición de público potencial de los espectáculos a exhibir.
2. Teniendo en cuenta esto, y con el objetivo de la pluralidad y heterogeneidad de la 

oferta escénica, el ente público Teatres de la Generalitat tendrá que desarrollar y mantener 
diferentes líneas de producción y exhibición que, preferentemente y en la medida que sea 
posible, estarán vinculadas a los espacios escénicos con que cuente en cada momento.

3. Del mismo modo, el ente público Teatres de la Generalitat llevará a cabo cuantos 
estudios sociológicos, de preferencias, de intereses y de satisfacción considere necesarios 
para que la actividad ejercida satisfaga el espectro más amplio y posible de los gustos del 
público de la Comunitat Valenciana.

Artículo 13.  El Circuito Valenciano de Teatro y Danza.
1. Conforman el Circuito Valenciano de Teatro y Danza el conjunto de municipios y 

entidades de la Comunitat Valenciana, que, con el doble objetivo de fomentar la atención al 
teatro y danza valencianos y de aproximar estas modalidades de la cultura a diferentes 
municipios de la Comunitat Valenciana, lleven a cabo, en instalaciones de las que sean 
propietarios u ostenten el uso, una programación estable de teatro y danza que ayude a la 
creación y consolidación de nuevos públicos.

2. El ente público Teatres de la Generalitat, ateniéndose a los principios de publicidad y 
concurrencia, y de acuerdo con unas bases reguladoras, colaborará económicamente con 
los ayuntamientos o entidades que lo soliciten y reúnan los requisitos establecidos, que 
conformarán el Circuito Valenciano de teatro y danza, para lo cual seguirá criterios de 
equilibrio territorial, y atenderá prioritariamente a los municipios o entidades que programen 
espectáculos de factura valenciana, o con participación valenciana, o en valenciano, 
valorando, junto a ello, otros criterios objetivos como: presupuesto municipal o de la entidad 
destinado a la exhibición, población de la localidad y público real asistente, así como 
resultados obtenidos.

3. El funcionamiento del Circuito Valenciano de Teatro y Danza, que se determinará en el 
reglamento orgánico y funcional del ente público Teatres de la Generalitat, se producirá de 
modo independiente al del órgano colegiado de participación de Teatres de la Generalitat, al 
cual corresponderá exclusivamente determinar los criterios sobre cuya base se contribuirá 
económicamente a las actividades de los municipios o entidades incluidos en el referido 
circuito.
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Disposición adicional primera.  Situación del personal laboral fijo de Teatres de la 
Generalitat en el supuesto de extinción o pérdida de la condición de ente público.

(Derogada)

Disposición adicional segunda.  Fundaciones públicas de la Comunitat Valenciana, cuyo 
ámbito de actuación se desarrolla en el campo del teatro o la danza.

(Derogada)

Disposición transitoria.  Funcionamiento del Circuito Valenciano de Teatro y Danza.
En tanto no se apruebe un nuevo reglamento orgánico y funcional del ente público 

Teatres de la Generalitat, el Circuito Valenciano de Teatro y Danza se regirá por las actuales 
normas que regulan el Circuit Teatral Valencia.

Disposición final primera.  Modificación del reglamento orgánico y funcional del ente 
público Teatres de la Generalitat.

1. En el plazo máximo de un año a partir de la fecha de entrada en vigor de la presente 
ley, el Consell aprobará un nuevo reglamento orgánico y funcional del ente público Teatres 
de la Generalitat, que se ajustará a los principios contenidos en esta norma.

2. Hasta la aprobación del nuevo reglamento orgánico y funcional del ente público 
Teatres de la Generalitat, seguirá vigente el actual, si bien su funcionamiento deberá regirse 
por los principios contenidos en esta ley.

Disposición final segunda.  Habilitación al Consell para el desarrollo de la ley y para la 
modificación de la denominación del ente público y la de los órganos a los que se alude en la 
ley.

1. El Consell y la Consellería competente en materia de cultura, en el marco de sus 
respectivas atribuciones, dictarán cuantas disposiciones sean necesarias para la aplicación y 
desarrollo de la presente ley.

2. Por el Consell se podrá acordar la modificación de la denominación del ente público 
que tiene atribuidas las competencias en materia de teatro y danza en la Generalitat y de 
cuantos órganos se citan o se regulan en la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat o Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.
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§ 65

Ley 4/2011, de 23 de marzo, de bibliotecas de la Comunitat 
Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6488, de 25 de marzo de 2011

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2011
Última modificación: 3 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2011-6876

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española establece, en su artículo 44, que los poderes públicos 

promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho.
El Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, aprobado por la Ley Orgánica 

1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, dispone, en su 
artículo 2, que corresponde a la Generalitat, en el ámbito de sus competencias, promover las 
condiciones para que la libertad e igualdad de los ciudadanos y los grupos en que se 
integran sean reales y efectivas; eliminar los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, 
fomentar el desarrollo de las peculiaridades del pueblo valenciano y facilitar la participación 
de los valencianos en la vida política, económica, cultural y social.

La Generalitat, de acuerdo con el artículo 49.1 del Estatut d’Autonomia, tiene 
competencia exclusiva sobre:

49.1.4.ª La cultura.
49.1.5.ª El patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico y 

científico, sin perjuicio de lo que dispone el número 28 del apartado 1 del artículo 149 de la 
Constitución.

49.1.6.ª Los archivos, bibliotecas, museos, hemerotecas y demás centros de depósito 
cultural que no sean de titularidad estatal.

49.1.8.ª El régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el número 18 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución. En este sentido, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de 
las Bases del Régimen Local, en su artículo 26.1, apartado b, determina que los municipios 
con población superior a 5.000 habitantes deberán prestar servicios de biblioteca pública.

Al amparo de las normas citadas, se aprobaron: la Ley 10/1986, de 30 de diciembre, de 
la Generalitat, de Organización Bibliotecaria de la Comunitat Valenciana; el Decreto 5/1985, 
de 8 de enero, del Consell, por el que se creó la Biblioteca Valenciana; la Ley 4/1998, de 11 
de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano; y el Decreto 119/2005, de 24 
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de junio, del Consell, por el que se dictaron normas para la creación de centros de lectura 
pública municipales en la Comunitat Valenciana.

Mediante la Ley 10/1986, de 30 de diciembre, de la Generalitat, se estructuró un sistema 
de bibliotecas que contaba entre sus fines el fomento de la lectura mediante la creación de la 
adecuada infraestructura bibliotecaria, la protección de su patrimonio bibliográfico y su 
puesta al servicio de todos los ciudadanos, promover la formación y actualización 
profesionales del personal adscrito a sus servicios bibliotecarios, mejorar permanentemente 
estos últimos, mediante la promoción de redes urbanas, centros de lectura y, asignar las 
funciones de dirección y coordinación para garantizar la eficacia del conjunto de su sistema 
bibliotecario.

Mediante el Decreto 5/1985, de 8 de enero, del Consell, se creó la Biblioteca Valenciana, 
como centro superior bibliotecario de la Generalitat y depósito bibliográfico básico de la 
Comunitat Valenciana.

Mediante la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural 
Valenciano, se establecía el marco legal necesario para garantizar la adecuada preservación 
y difusión de los bienes que integran el patrimonio bibliográfico y documental valenciano, del 
que son depositarias nuestras bibliotecas.

Posteriormente, el Decreto 119/2005, de 24 de junio, del Consell, vino a establecer los 
criterios y condiciones necesarias que permitan la creación, en la Comunitat Valenciana, de 
centros de lectura pública municipales.

Actualmente, la experiencia en la gestión de la organización bibliotecaria y el análisis 
técnico de las necesidades propias de este sector indican la conveniencia de que una norma 
específica revise el actual sistema bibliotecario.

Se inicia el siglo XXI con una nueva concepción y definición de la lectura y del libro. 
Durante siglos, el libro ha mantenido un formato singular y único, de la misma manera que 
se definía la lectura como el ejercicio lector realizado por los individuos sobre sus 
contenidos. En la actualidad, se concibe la lectura como una herramienta básica para el 
desarrollo de la personalidad y también como instrumento para la socialización, es decir, 
como elemento esencial para la capacitación y la convivencia democrática, para 
desarrollarse en la sociedad de la información. La ciudadanía, a través de numerosos 
medios y recursos, recibe abundante información; sin embargo, en este contexto, es preciso 
disponer de la habilidad de conocimientos, y esta capacidad se consigue gracias al hábito 
lector. Leer es elegir perspectivas desde las cuales situar nuestra mirada invitando a 
reflexionar, a pensar y a crear.

Las tecnologías de la información y la comunicación, así como la progresiva 
incorporación de los instrumentos que proporciona la sociedad del conocimiento, deberán 
permitir la obtención de los medios y recursos adecuados destinados a una prestación de 
servicios bibliotecarios más plena y eficaz. Existe, además, en relación con ello, una gran 
preocupación por dotar a esa prestación de servicios de una renovada gestión en pro de la 
defensa y protección de los derechos de propiedad intelectual que, día a día, debido a una 
mayor gama de servicios ofertados y a la aparición de una diversidad de soportes, se activan 
crecientemente en el quehacer diario de las bibliotecas. Uno de los avances más 
significativos, por su incidencia en el ámbito patrimonial, es el surgimiento del formato digital, 
hasta el punto de que determinadas publicaciones se crean directamente en este tipo de 
formato, lo que supone un reto en cuanto a los procesos de selección, conservación y 
difusión realizados por las bibliotecas.

La situación actual exige de los poderes públicos la aprobación de una ley que regule de 
manera global el Sistema Bibliotecario Valenciano, que permita potenciar los instrumentos 
que proporciona la sociedad del conocimiento para poner los recursos bibliotecarios al 
alcance de todos en condiciones de igualdad, y para que estos recursos se adecuen a las 
pautas establecidas en diversos manifiestos, pautas y recomendaciones internacionales 
sobre los servicios de biblioteca. Entre éstos están: el Manifiesto de la IFLA (Federación 
Internacional de Asociaciones de Bibliotecarios y de Bibliotecas)/UNESCO para la Biblioteca 
Pública de 1994 y directrices IFLA de 2001 para el desarrollo del servicio de bibliotecas 
públicas; las resoluciones del Parlamento Europeo de 23 de octubre de 1998 sobre el papel 
de las bibliotecas en la sociedad moderna y de 13 de marzo de 1997 sobre la sociedad de la 
información, la cultura y la educación; las pautas del Consejo de Europa y EBLIDA (Comité 
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Europeo de Asociaciones de Bibliotecarios y de Información y Documentación) de enero de 
2000, sobre política y legislación bibliotecaria en Europa; la Resolución del Consejo de la 
Unión Europea de 25 de junio de 2002, sobre la conservación de la memoria del mañana y 
los contenidos digitales para las futuras generaciones, la Declaración de la IFLA/FAIFE de 
1999 (Comité para el Libre Acceso a la Información y la Libertad de Expresión) sobre 
bibliotecas y libertad intelectual; el Manifiesto sobre Internet de la IFLA/FAIFE de 2002 y el 
Manifiesto IFLA/UNESCO sobre la biblioteca escolar de 1999; la Declaración de Alejandría 
sobre la alfabetización informacional y el aprendizaje a lo largo de la vida en el Foro 
IFLA/UNESCO de la Sociedad de la Información del año 2005; así como el compromiso de 
las ciudades y los gobiernos locales para el desarrollo de la Agenda 21 de la Cultura del año 
2004.

Partiendo de dichas premisas, esta ley pretende ofrecer una regulación más detallada 
del sector, con el fin de lograr unas infraestructuras y servicios bibliotecarios modernos, 
coordinados y de plena accesibilidad al conjunto de la ciudadanía desde una mejor 
optimización de los recursos y medios económicos, culturales, de información, de 
equipamientos o de personal que el conjunto de las administraciones públicas destinan a 
estos centros.

La presente ley propone atender a la necesaria colaboración entre las administraciones 
públicas, las instituciones y los titulares privados, con la finalidad de proporcionar un sistema 
bibliotecario coherente.

Con esta ley se pretende garantizar el acceso público a la información, extendiendo, en 
todos los sectores de la sociedad valenciana, el hábito de la lectura como pilar básico de la 
formación, desarrollo y educación del individuo; así mismo, también pretende el desarrollo de 
la igualdad de oportunidades de los ciudadanos para que, desde su libertad, puedan 
cultivarse, desarrollar sus intereses culturales, aumentar progresivamente sus conocimientos 
y mejorar sus capacidades personales y sociales.

Las bibliotecas públicas juegan un papel fundamental en el fomento de la lectura y en la 
creación y mantenimiento de hábitos lectores. Las bibliotecas garantizan, en condiciones de 
igualdad de oportunidades, el acceso de todos los ciudadanos al pensamiento y a la cultura.

La ley se estructura en torno a cuatro títulos que contienen cincuenta artículos, cuatro 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El título I trata de las disposiciones generales, donde se especifica el objeto, el ámbito de 
aplicación de la ley y donde se definen los conceptos básicos.

El título II, dividido en siete capítulos, regula el Sistema Bibliotecario Valenciano, su 
estructura y competencias, así como los efectos de la integración en el mismo.

El capítulo I se dedica a establecer disposiciones generales relativas al Sistema 
Bibliotecario Valenciano.

El capítulo II regula la Biblioteca Valenciana, como cabecera del Sistema Bibliotecario 
Valenciano, centro superior bibliotecario y depósito bibliográfico básico de la Comunitat 
Valenciana.

El capítulo III regula la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana.
El capítulo IV regula los centros de lectura pública municipales, entre los que se 

encuentran: las bibliotecas centrales de red urbana municipal; las bibliotecas públicas 
municipales; las agencias de lectura públicas municipales y los servicios bibliotecarios 
móviles. Asimismo, regula las condiciones de integración y un nuevo sistema de acceso a la 
red de los centros de lectura pública municipales, basado en una Resolución de la 
conselleria competente en materia de bibliotecas.

El capítulo V regula y define la función esencial de colaboración con el sistema de las 
bibliotecas de centros públicos de enseñanza.

El capítulo VI establece las bases de la red de bibliotecas especializadas y centros de 
documentación de la Comunitat Valenciana.

El capítulo VII versa sobre las bibliotecas privadas de interés público.
El título III define el Consejo Asesor de Bibliotecas de la Comunitat Valenciana como 

órgano colegiado, consultivo y asesor de la conselleria competente en materia de 
bibliotecas, y establece una revisión de su composición y funciones con el fin de dotarlo de 
una mayor eficacia.
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El título IV establece un sistema de infracciones y sanciones, añadiéndose a las que, con 
carácter general, establece la Ley del Patrimonio Cultural Valenciano.

La ley finaliza con cuatro disposiciones transitorias: la primera regulariza la situación de 
las bibliotecas que forman parte de la Red de Bibliotecas Públicas Municipales; la segunda 
regula la integración de los centros de lectura pública municipal en la Red Electrónica de 
Lectura Pública Valenciana; la tercera regula la integración de las bibliotecas especializadas 
y centros de documentación dependientes de las entidades e instituciones públicas de la 
Generalitat en la Red de Bibliotecas Especializadas y Centros de Documentación de la 
Comunitat Valenciana, y la cuarta da un plazo para la adaptación del resto de bibliotecas a lo 
regulado en esta ley. También presenta una disposición derogatoria de todas las 
disposiciones que se opongan a lo que se regula en la presente ley, así como de vigencia 
normativa específica. Y tres disposiciones finales, la primera de las cuales modifica el 
artículo 77 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del patrimonio 
cultural valenciano, con el fin de agregar a su texto los nuevos productos y apoyos que han 
pasado a integrar el patrimonio bibliográfico y audiovisual valenciano.

TÍTULO I
Disposiciones preliminares

CAPÍTULO ÚNICO
Objeto, ámbito de aplicación y definiciones

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Constituyen el objeto de esta ley:
1. El establecimiento de las bases y las estructuras fundamentales necesarias para la 

planificación, creación, organización, funcionamiento y coordinación del Sistema Bibliotecario 
Valenciano.

2. Garantizar los servicios que faciliten el funcionamiento de las bibliotecas y el derecho 
de los ciudadanos a la lectura y acceso a medios y contenidos informativos en el marco 
actual de la sociedad del conocimiento y las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Quedan comprendidos en el ámbito de aplicación de esta ley los centros bibliotecarios 

de titularidad o uso público, así como aquellos centros bibliotecarios de titularidad privada 
incorporados al Sistema Bibliotecario Valenciano.

2. El patrimonio bibliográfico valenciano se regirá por sus normas específicas.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Biblioteca.
a) Es la institución donde se conservan, gestionan, catalogan, clasifican y divulgan 

colecciones o un conjunto organizado de libros, manuscritos, publicaciones periódicas o 
seriadas, documentación gráfica, fotográfica, fonográfica, audiovisual y multimedia y 
cualesquiera otros materiales, libros electrónicos o fuentes de información fijada en cualquier 
tipo de apoyo para la consulta en sala o por medio de préstamo personal o para ser 
comunicada a través de redes cerradas o abiertas. Su finalidad es contribuir, con los medios 
técnicos y personales adecuados, a la obtención de la información y el desarrollo de la 
investigación, la educación y el ocio.

b) Las bibliotecas pueden ser públicas, de interés público y privadas.
1.º Biblioteca pública es aquella creada por la administración pública con la finalidad de 

ofrecer un servicio público.
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2.º Biblioteca de interés público es aquella creada por personas físicas o jurídicas, de 
carácter público o privado, que ofrece un servicio público.

3.º Biblioteca privada es aquélla que tiene como propietarios personas físicas o jurídicas, 
y que pertenece al ámbito privado, con un acceso de uso restringido.

2. Agencias de lectura.–Es la institución que tiene funciones y presta servicios similares 
a los de una biblioteca, cuyos requisitos mínimos se establecen en el artículo 27 de la 
presente ley.

3. Servicios bibliotecarios móviles.–Son aquellos servicios bibliotecarios que se ofrecen 
de manera itinerante.

4. Centros de lectura pública municipales.–Son las bibliotecas centrales de red urbana 
municipal, las bibliotecas públicas municipales, las agencias de lectura públicas municipales 
y los servicios bibliotecarios móviles municipales.

5. Centro bibliotecario.–Es la expresión genérica que incluye la referencia a las 
bibliotecas y las agencias de lectura.

6. Biblioteca especializada.–Es la institución que reúne, gestiona y difunde un fondo 
especializado de carácter científico, técnico o cultural, atiende una comunidad específica de 
usuarios y suministra información detallada para el estudio, gestión o investigación en 
campos concretos del conocimiento.

7. Centro de documentación.–Es la institución que reúne, gestiona y difunde la 
documentación de un área del conocimiento determinado que ha sido adquirida o elaborada 
por el organismo o institución a la que se circunscribe.

TÍTULO II
Sistema Bibliotecario Valenciano

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Estructura del Sistema Bibliotecario Valenciano.
1. El órgano directivo del Sistema Bibliotecario Valenciano es la conselleria competente 

en materia de bibliotecas.
2. El Sistema Bibliotecario Valenciano está integrado por:
a) La Biblioteca Valenciana.
b) Las bibliotecas públicas provinciales de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de lo 

dispuesto por la normativa estatal que les afecte.
c) Las bibliotecas públicas municipales, agencias de lectura públicas municipales y 

servicios bibliotecarios móviles municipales de la Comunitat Valenciana.
d) Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria de la Comunitat 

Valenciana
e) Las bibliotecas de los centros públicos de enseñanza no universitaria de la Comunitat 

Valenciana.
f) Las bibliotecas especializadas dependientes de las entidades e instituciones públicas 

de la Comunitat Valenciana.
g) Los centros de documentación dependientes de las entidades e instituciones públicas 

de la Comunitat Valenciana.
h) El Consejo Asesor de Bibliotecas de la Comunitat Valenciana.
3. Asimismo, podrán formar parte del Sistema Bibliotecario Valenciano las bibliotecas 

privadas declaradas de interés público, cuya integración se acuerde por resolución de la 
conselleria competente en materia de bibliotecas, mediante el procedimiento que 
reglamentariamente se establezca de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 de la 
presente ley.
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Artículo 5.  Competencias.
1. La conselleria competente en materia de bibliotecas ejerce la superior dirección, 

coordinación, planificación e inspección de los centros bibliotecarios que formen parte del 
Sistema Bibliotecario Valenciano.

2. La conselleria competente en materia de bibliotecas deberá elaborar y mantener 
actualizado un mapa de bibliotecas integradas en el Sistema Bibliotecario Valenciano que 
sean de su competencia.

3. La conselleria competente en materia de enseñanza no universitaria ejercerá la 
superior dirección, coordinación, planificación e inspección de las bibliotecas de los centros 
públicos de enseñanza no universitaria.

En el marco de la legislación aplicable sobre universidades, la conselleria competente en 
materia de enseñanza universitaria ejercerá las funciones de coordinación atribuidas en la 
presente ley respecto a las bibliotecas de los centros públicos universitarios, en colaboración 
con las universidades de la Comunitat Valenciana y coordinándose al efecto con la 
conselleria competente en materia de bibliotecas.

4. Respecto a los centros de documentación y bibliotecas especializadas dependientes 
de la Generalitat, serán competentes las entidades e instituciones públicas que ostenten la 
titularidad de los mismos.

5. Respecto a los centros de documentación y bibliotecas especializadas no 
dependientes de la Generalitat, serán competentes las entidades e instituciones que 
ostenten la titularidad de los mismos.

6. Las conselleries, entidades e instituciones con competencias en bibliotecas y centros 
de documentación reguladas por este artículo, mantendrán la necesaria coordinación y 
cooperación entre ellas.

Artículo 6.  Efectos de la integración en el Sistema Bibliotecario Valenciano.
La conselleria competente en materia de bibliotecas velará por que la integración en el 

Sistema Bibliotecario Valenciano facilite a sus miembros la adopción de políticas comunes, el 
intercambio de información, la coordinación del préstamo interbibliotecario, la investigación 
bibliotecaria y el desarrollo de servicios de acceso a la información y a la comunicación en 
las bibliotecas.

Artículo 7.  Deber de información.
1. Todas las personas titulares o responsables de bibliotecas integrantes del Sistema 

Bibliotecario Valenciano deberán proporcionar a la conselleria competente en materia de 
bibliotecas los datos sobre personal, fondos, presupuestos, instalaciones, equipamiento, 
servicios y uso de los mismos, así como informar anualmente de las variaciones que se 
produzcan, con la finalidad de su evaluación y difusión.

2. El departamento competente en materia de bibliotecas promoverá que aquellas 
bibliotecas que no formen parte del Sistema Bibliotecario Valenciano aporten la información 
necesaria a los efectos de completar el conocimiento de la oferta bibliotecaria de la 
Comunitat Valenciana, así como de todos aquellos que contengan fondos de interés para la 
cultura valenciana.

Artículo 8.  Mapa de bibliotecas de la Comunitat Valenciana.
1. El mapa de bibliotecas de la Comunitat Valenciana es el instrumento que recoge 

información de todo tipo de bibliotecas y centros de lectura de la Comunitat Valenciana 
relativa a su tipología, los servicios que presta, fondo bibliográfico, personal, equipamiento, 
superficie y mantenimiento.

2. La conselleria competente en materia de bibliotecas elaborará, actualizará y publicará 
el mapa de bibliotecas de la Comunitat Valenciana.

3. Las inversiones que lleven a cabo las diferentes administraciones públicas en 
equipamientos bibliotecarios se reflejarán en el mapa de bibliotecas de la Comunitat 
Valenciana.
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Artículo 9.  Plan de Fomento de la Lectura de la Comunitat Valenciana.
1. La conselleria competente en materia de bibliotecas elaborará el Plan de Fomento de 

la Lectura de la Comunitat Valenciana, como instrumento de planificación de las actuaciones 
sobre la lectura pública.

2. El Plan de Fomento de la Lectura considerará la lectura como una herramienta básica 
para el ejercicio del derecho a la educación y a la cultura, en el marco de la sociedad del 
conocimiento, y subrayará el interés general de la lectura en la vida cotidiana de la sociedad, 
mediante el fomento del hábito lector. El Plan de Fomento de la Lectura tendrá especial 
consideración con la población infantil y juvenil y con los sectores sociales más 
desfavorecidos, con especial atención a las personas con discapacidad, así como con el 
aprendizaje continuo de los ciudadanos de cualquier edad, e impulsará el apoyo a la lectura 
por parte de las administraciones públicas.

3. El plan de fomento de lectura deberá ser impulsado por la conselleria correspondiente 
para su desarrollo en el ámbito local, con la participación de los servicios e instituciones 
locales competentes en la materia.

Artículo 10.  Inspección de los centros bibliotecarios públicos de la Comunitat Valenciana.
Los centros bibliotecarios públicos de la Comunitat Valenciana tienen el deber de facilitar 

a la Conselleria competente en materia de bibliotecas la información que les sea solicitada 
para comprobar el cumplimiento de la normativa vigente, y de permitir el acceso y la 
actuación de los técnicos de la referida conselleria.

Las deficiencias detectadas en las inspecciones a los centros bibliotecarios podrán dar 
lugar al inicio de un expediente sancionador, de conformidad con lo regulado en esta ley.

Artículo 11.  Normas en materia de conservación y reproducción.
1. Las bibliotecas de la Comunitat Valenciana deberán garantizar la conservación y 

protección de los fondos integrantes del patrimonio bibliográfico valenciano, de acuerdo con 
la legislación vigente.

2. Las obras integrantes del patrimonio bibliográfico valenciano depositadas en estas 
bibliotecas se podrán reproducir o convertir a otro formato con fines de conservación y 
preservación, de acuerdo con las normas reguladoras de la propiedad intelectual.

3. La reproducción o conversión a otro formato requerirá la previa autorización de la 
conselleria competente en materia de bibliotecas, con la finalidad de garantizar las 
condiciones de seguridad necesarias. La conselleria competente en materia de bibliotecas 
podrá exigir la entrega de una copia de la obra reproducida. Reglamentariamente se 
desarrollará el procedimiento de autorización correspondiente.

4. Aquellas bibliotecas que dispongan de fondos antiguos, especializados, raros o 
valiosos y no dispongan de medios para la conservación y evaluación de los mismos podrán 
recurrir a la Biblioteca Valenciana para obtener asesoramiento y, en su caso, ayuda con el fin 
de tener correctamente instalados dichos fondos.

Artículo 12.  Bibliotecas digitales.
1. Las bibliotecas y centros de documentación que integran el Sistema Bibliotecario 

Valenciano podrán desarrollar proyectos de bibliotecas digitales, entendidas como el 
conjunto organizado y estructurado de documentos digitales, reunidos en base a unos 
criterios previamente definidos, que ofrece a sus usuarios un fácil acceso a los mismos, así 
como otros servicios no presenciales.

2. Estas bibliotecas se han de organizar siguiendo las pautas y directrices 
internacionales. Las administraciones públicas, y, especialmente, la conselleria competente 
en materia de bibliotecas, informarán y recomendarán las pautas internacionales.
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CAPÍTULO II
La Biblioteca Valenciana

Artículo 13.  Naturaleza y funciones de la Biblioteca Valenciana.
1. La Biblioteca Valenciana, que tendrá la denominación de Biblioteca Valenciana Nicolau 

Primitiu, es la cabecera del Sistema Bibliotecario Valenciano y se constituye como el centro 
superior bibliotecario de la Generalitat y depósito bibliográfico básico de la Comunitat 
Valenciana, dependiente de la conselleria competente en materia de bibliotecas.

2. Desarrollará las siguientes funciones:
a) Reunir, conservar y organizar los siguientes fondos, con independencia de su soporte 

material:
1.º Las obras editadas o producidas en la Comunitat Valenciana.
2.º Obras sobre la Comunitat Valenciana o que estén relacionadas con la cultura y 

lengua valencianas, aunque se hayan editado o producido fuera de la misma.
3.º Obras de autores valencianos, aunque se hayan editado o producido fuera de la 

Comunitat Valenciana.
b) Elaborar, gestionar y difundir la bibliografía valenciana, en colaboración con otras 

instituciones.
c) Poner a la disposición de la ciudadanía y de las instituciones los fondos que custodia, 

con las limitaciones que requiera su preservación. Las normas de acceso y consulta de los 
fondos se deben establecer reglamentariamente.

d) Ser un centro de recursos para la investigación sobre temas valencianos.
e) Elaborar el Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico de la Comunitat Valenciana 

y propiciar la integración del mismo en cuantos catálogos colectivos de las mismas 
características se creen en el resto de España, o a nivel internacional. El Catálogo Colectivo 
del Patrimonio Bibliográfico de la Comunitat Valenciana incluye la descripción bibliográfica y 
localización de libros y otros fondos bibliográficos, depositados en bibliotecas e instituciones 
valencianas públicas o privadas, que por su antigüedad, singularidad o riqueza forman parte 
del patrimonio cultural valenciano.

f) Velar por la adecuada conservación de los fondos que integran el patrimonio 
bibliográfico valenciano y prestar los servicios de apoyo necesarios, en colaboración con 
otras instituciones.

g) Mantener relaciones de cooperación oportunas con las entidades poseedoras de los 
fondos que integran el patrimonio bibliográfico valenciano.

h) Desarrollar y gestionar la Biblioteca Valenciana Digital.
i) Ejercer funciones de apoyo a los centros bibliotecarios integrados en la Red de 

Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana y en la Red de Bibliotecas Especializadas y 
Centros de Documentación de la Comunitat Valenciana.

j) Impulsar la cooperación entre las distintas redes de bibliotecas existentes en la 
Comunitat Valenciana.

k) Mantener la adecuada cooperación con los servicios bibliotecarios de distintos 
ámbitos.

3. Se establece la obligación de depósito en la Biblioteca Valenciana de uno de los 
ejemplares procedentes del Depósito Legal, en la forma y con las excepciones que 
reglamentariamente se determinen.

4. Los fondos bibliográficos, hemerográficos, audiovisuales, multimedia y cualesquiera 
otros que formen parte del patrimonio bibliográfico valenciano que sean adquiridos por la 
Generalitat serán depositados preferentemente en la Biblioteca Valenciana, cualquiera que 
sea su temática y lugar de procedencia.

5. La Biblioteca Valenciana gozará de preferencia en los casos de reasentamiento de 
fondos de bibliotecas que sean propiedad de la Generalitat, o depósito de fondos 
procedentes de otras bibliotecas.

Los propietarios de fondos que resulten de interés para su inclusión en la Biblioteca 
Valenciana podrán depositar en ella, por el tiempo que de mutuo acuerdo se establezca, los 
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fondos bibliográficos o documentales de su propiedad, corriendo a cargo de la Biblioteca 
Valenciana los gastos de instalación, mantenimiento y descripción. El propietario deberá 
autorizar la consulta y reproducción de los mismos con fines de investigación, en las mismas 
condiciones que los demás fondos de la Biblioteca Valenciana, con las limitaciones que 
establezca la legislación vigente.

Artículo 14.  La Biblioteca Valenciana Digital.
1. Es un repositorio de documentos digitales normalizados y de recursos de información 

en el que se pueden incluir tanto las obras integrantes del patrimonio bibliográfico valenciano 
creadas en formato digital como las versiones digitales de las obras integrantes del 
patrimonio bibliográfico valenciano, así como obras de especial relevancia para la cultura 
valenciana, para facilitar su preservación, difusión y comunicación pública a través de 
Internet.

2. Las obras deberán ser de dominio público o bien se contará con la autorización 
expresa de los titulares de los derechos de propiedad intelectual, según lo regulado por la 
legislación vigente.

3. La Biblioteca Valenciana impulsará la digitalización de las obras integrantes del 
patrimonio bibliográfico valenciano y las integrará en la Biblioteca Valenciana Digital.

CAPÍTULO III
Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana

Artículo 15.  Definición y estructura de la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat 
Valenciana.

1. La Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana es el conjunto de 
instituciones que disponen de colecciones y fondos bibliográficos de carácter general, 
ofrecen servicios básicos de información a los ciudadanos, fomentan el hábito lector y se 
encuentran dentro de los parámetros establecidos por esta ley.

2. Está integrada por:
a) Las bibliotecas públicas provinciales, sin perjuicio de lo dispuesto por la normativa 

estatal que les afecte.
b) Los centros de lectura pública municipales (bibliotecas centrales de red urbana 

municipal, bibliotecas públicas municipales, agencias de lectura públicas municipales y 
servicios bibliotecarios móviles municipales) que se integren en la Red de Bibliotecas 
Públicas de la Comunitat Valenciana según lo previsto en el artículo 29 de esta ley.

3. El órgano administrativo autonómico competente en materia de bibliotecas asumirá la 
coordinación de la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana.

4. La Biblioteca Valenciana colaborará con la Red de Bibliotecas Públicas de la 
Comunitat Valenciana y ejercerá funciones de apoyo y asesoramiento.

Artículo 16.  Funciones de las bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat 
Valenciana.

1. Las bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana 
dispondrán de fondos de carácter general, ofrecerán servicios de información de tipo cultural, 
educativo, recreativo y social, de consulta y de préstamo, y estarán abiertas a todos los 
ciudadanos. Prestarán especial atención al desarrollo de proyectos de fomento del hábito 
lector.

2. Ofrecerán servicios diferenciados para adultos y niños.
3. Deberán cumplir las medidas de discriminación positiva establecidas por la normativa 

vigente.
4. Sus fondos serán de libre acceso y susceptibles de préstamo, con excepción de los 

fondos de carácter patrimonial, considerándose a estos efectos los así regulados en la Ley 
4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano, o cuando sea 
necesario por razones de seguridad y conservación.
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5. Deberán contar con un espacio debidamente acondicionado para servicios 
presenciales.

6. Adquirirán los materiales y facilitarán el acceso a los recursos con arreglo a criterios 
de calidad y adecuación a las necesidades de la comunidad de usuarios.

7. Garantizarán los derechos de los usuarios a la intimidad y privacidad, por lo que están 
obligadas a mantener reserva de los datos recabados de los usuarios y de los documentos 
que han utilizado, según la normativa vigente.

8. Las bibliotecas de la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana, en la 
prestación de sus servicios, garantizarán el respeto de los derechos de propiedad intelectual 
y derechos afines sobre obras y producciones que integren sus fondos, aplicando la 
normativa vigente.

9. Con el objeto de facilitar su evaluación, elaborarán anualmente una memoria que 
refleje los principales datos de su actividad y funcionamiento y las previsiones para el año 
siguiente.

Artículo 17.  Red Electrónica de Lectura Pública Valenciana.
1. La Red Electrónica de Lectura Pública Valenciana está integrada por:
a) Los centros de lectura pública municipales que estén integrados en la Red de 

Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana. Se incorporarán a la misma, previa 
solicitud, mediante resolución de la conselleria competente en materia de bibliotecas.

b) Las bibliotecas públicas provinciales gestionadas por la Generalitat.
2. El departamento de la Administración autonómica competente en materia de 

bibliotecas asumirá la coordinación técnica de esta Red.
3. Las bibliotecas que integran la Red Electrónica de Lectura Pública Valenciana 

desarrollarán un programa de trabajo cooperativo para la realización y mantenimiento de un 
catálogo colectivo de fondos en línea y con un portal de servicios virtuales al ciudadano.

4. La Biblioteca Valenciana colaborará con la Red Electrónica de Lectura Pública 
Valenciana.

Artículo 18.  Servicios.
1. Los centros que forman parte de la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat 

Valenciana deberán prestar, al menos, los siguientes servicios básicos:
a) Información y orientación para el uso de la biblioteca y la satisfacción de las 

necesidades informativas de los ciudadanos.
b) Información bibliográfica y de referencia.
c) Lectura y consulta en sala de las publicaciones que integren su fondo.
d) Préstamo individual de libros y de otros materiales.
e) Acceso a la información digital a través de Internet o las redes análogas que se 

puedan desarrollar.
2. Los ciudadanos accederán a los servicios básicos de los centros que forman parte de 

la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana de manera libre y gratuita.
3. Así mismo, se podrán prestar servicios de:
a) Copia de documentos de acuerdo con las normas legales establecidas.
b) Préstamo interbibliotecario.
c) Préstamo colectivo.

Artículo 19.  Acceso a redes electrónicas.
Los centros que forman parte de la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat 

Valenciana facilitarán el acceso a redes electrónicas de acuerdo con los siguientes criterios:
1. Aprovecharán plenamente el potencial de las redes de información y, en particular, de 

Internet.
2. Facilitarán la consulta de recursos electrónicos para los usuarios y ofrecerán puntos 

públicos de acceso en los que se presten la asistencia y la orientación adecuadas, de 
conformidad con la legislación vigente.
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3. Respetarán los derechos de los usuarios, incluidos los relativos a la confidencialidad y 
a la intimidad, de conformidad con la legislación vigente.

4. Actualizarán continuamente sus directorios de acceso a Internet, teniendo en cuenta la 
tipología de usuarios y la realidad social de la comunidad a la que prestan sus servicios.

Artículo 20.  Desarrollo de las colecciones.
1. El desarrollo de la colección de los centros que forman parte de la Red de Bibliotecas 

Públicas de la Comunitat Valenciana se basará en el criterio profesional independiente del 
bibliotecario, que podrá apoyarse en la consulta a órganos representativos de los usuarios, 
colectivos locales y otras instituciones educativas, culturales e informativas.

2. Los centros de la red podrán colaborar con las instituciones culturales, educativas e 
informativas de su entorno.

3. Los centros de la red facilitarán el acceso a materiales que no formen parte de sus 
colecciones, con la ayuda de medios como los préstamos interbibliotecarios nacionales e 
internacionales y los servicios de obtención de documentos, incluida la utilización de 
servicios de información electrónicos y redes de información.

4. El plan de desarrollo de las colecciones debe contemplar tanto el ritmo de 
adquisiciones de los diferentes soportes como eliminaciones o expurgación, así como los 
fondos que en las bibliotecas públicas deben ser de conservación (los correspondientes al 
patrimonio bibliográfico y los de interés local).

4. [sic] Los centros de la red contarán con contenidos en materia de diversidad sexual, 
familiar, de género y de desarrollo sexual respetuosos con los derechos humanos. En los 
municipios de más de 25.000 habitantes conformarán una sección específica.

Artículo 21.  Personal.
1. Los centros de la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana deberán 

contar con personal en número suficiente y con la cualificación y nivel técnico que exijan las 
diversas funciones a desempeñar.

2. La conselleria competente en materia de bibliotecas velará por la formación 
continuada y el reciclaje profesional del personal técnico de la Red de Bibliotecas Públicas 
de la Comunitat Valenciana, mediante la organización de cursos, reuniones profesionales y 
actividades.

Artículo 22.  Derechos y obligaciones de los usuarios de las bibliotecas.
1. Derechos generales de los usuarios.–Los usuarios de los centros que integran la Red 

de Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana tendrán a su disposición, en su caso, las 
condiciones generales de la prestación del servicio bibliotecario establecidas por los titulares 
de los mismos. Asimismo, se tendrá en cuenta la atención a colectivos con necesidades 
especiales.

2. Obligaciones generales de los usuarios.–Los usuarios tendrán la obligación de 
observar un comportamiento correcto y adecuado para el buen funcionamiento de los 
centros de la red, de acuerdo con lo establecido en esta ley. En particular, tendrán las 
siguientes obligaciones:

a) Respetar los derechos de los demás usuarios.
b) No hacer uso de los centros o servicios bibliotecarios para una finalidad distinta de la 

de ejercer su derecho como usuario.
c) Respetar los derechos de propiedad intelectual que recaigan sobre los materiales 

objeto de consulta o préstamo.
d) Cuidar de los materiales bibliotecarios, informativos y cualesquiera otros a los que se 

acceda.
e) Cuidar de los bienes muebles e inmuebles de las bibliotecas.
f) Devolver los documentos prestados en las mismas condiciones en las que los retiraron 

en préstamo.
g) Acreditar la condición de usuario al ser requerido para ello.
h) Cumplir las normas de funcionamiento establecidas en cada centro bibliotecario.
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CAPÍTULO IV
Centros de lectura pública municipales

Artículo 23.  Objetivos.
Los centros de lectura pública municipales organizarán sus servicios según la tipología 

del propio centro, en virtud de las características del territorio en el que se ubique y con la 
finalidad de alcanzar los siguientes objetivos:

1. Creación y fomento de los hábitos de lectura.
2. Responder a las necesidades informativas, formativas y de ocio de los ciudadanos.
3. Ser centros de autoformación de los ciudadanos.
4. Desarrollar un papel activo esencial en la extensión del uso de las nuevas tecnologías 

de la información y la comunicación entre todos los ciudadanos.
5. Ser centros culturales activos y promotores de actividades culturales.
6. Garantizar el acceso de los ciudadanos a todo tipo de información de la comunidad.
7. Formación de usuarios.

Artículo 24.  Centros de lectura pública municipales.
Los centros de lectura pública municipales se podrán estructurar de la siguiente forma:
1. Bibliotecas centrales de red urbana municipal.
2. Bibliotecas públicas municipales.
3. Agencias de lectura públicas municipales.
4. Servicios bibliotecarios móviles municipales.

Artículo 25.  Bibliotecas centrales de red urbana municipal.
1. En los municipios cuya población supere los 25.000 habitantes, la Generalitat 

impulsará la creación y mantenimiento de una red bibliotecaria urbana, encabezada por una 
biblioteca central de red urbana municipal, que coordinará las políticas y servicios 
bibliotecarios de los centros de lectura públicos municipales de su término municipal y 
ofrecerá la colección bibliográfica y gama de servicios más completa de la red.

2. A las bibliotecas centrales de red urbana municipal les corresponden las siguientes 
funciones:

a) Ser el centro coordinador de recursos bibliográficos y de información del municipio.
b) Establecer los criterios comunes de funcionamiento y fomentar la cooperación entre 

todos los centros de lectura pública municipales de la red urbana.
c) Promover actividades de difusión de la lectura y promoción del uso de los centros de 

lectura pública municipales.
3. Las bibliotecas centrales de red urbana municipal deberán reunir los siguientes 

requisitos mínimos:
a) Cumplirán la normativa específica sobre personas con discapacidad, y en materia de 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación.
b) La superficie de uso exclusivo bibliotecario será, como mínimo, de 600 metros 

cuadrados útiles.
c) Deberán contar, en la plantilla de la corporación municipal, como mínimo, con una 

plaza de facultativo de bibliotecas y dos plazas de auxiliares de bibliotecas.
d) Se establece un horario mínimo de apertura semanal al público de 40 horas.

Artículo 26.  Bibliotecas públicas municipales.
1. En los municipios cuya población supere los 5.000 habitantes, de acuerdo con lo 

prescrito por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, 
deberá crearse y mantenerse, al menos, una biblioteca pública municipal.

2. Para la creación de bibliotecas públicas municipales deberán reunir los siguientes 
requisitos mínimos:
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a) Cumplirán la normativa específica sobre personas con discapacidad, y en materia de 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación.

b) La superficie de uso exclusivo bibliotecario será, como mínimo, de 300 metros 
cuadrados útiles.

c) Deberán contar en la plantilla de la corporación municipal, como mínimo, con las 
siguientes plazas de personal técnico de bibliotecas:

1.º Bibliotecas de municipios de entre 5.000 y 10.000 habitantes: un técnico de 
bibliotecas.

2.º Bibliotecas de municipios de más de 10.000 habitantes: un facultativo de bibliotecas y 
un técnico de bibliotecas.

d) Se establecerá un horario mínimo de apertura semanal al público de 30 horas para 
bibliotecas públicas pertenecientes a municipios de entre 5.000 y 10.000 habitantes, y de 35 
horas para bibliotecas públicas pertenecientes a municipios de más de 10.000 habitantes.

Artículo 27.  Agencias de lectura pública municipales.
1. En los municipios cuya población no supere los 5.000 habitantes podrá crearse y 

mantenerse una agencia de lectura pública municipal.
2. Para la creación de agencias de lectura pública municipales deberán reunir los 

siguientes requisitos mínimos:
a) Cumplirán la normativa específica sobre personas con discapacidad, y en materia de 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación.
b) La superficie de uso exclusivo bibliotecario será de 150 metros cuadrados útiles.
c) Deberán contar, en la plantilla de la corporación municipal, como mínimo, con las 

siguientes plazas de personal de bibliotecas: un auxiliar de bibliotecas.
d) Se establece un horario mínimo de apertura semanal al público de 20 horas.

Artículo 28.  Servicios bibliotecarios móviles.
1. En los municipios cuya población supere los 25.000 habitantes, con núcleos de 

población dispersos, podrá crearse, dentro de la red bibliotecaria urbana, un servicio 
bibliotecario móvil, como forma idónea para atender las necesidades de lectura pública en 
aquellos casos en que no se opte por establecer centros de lectura pública fijos.

2. La Generalitat impulsará la creación y funcionamiento de un servicio bibliotecario móvil 
para municipios que, por su entidad demográfica, carezcan de centro de lectura pública. Esta 
iniciativa podrá realizarla por sí misma o en colaboración con otras administraciones.

Artículo 29.  Integración de los centros de lectura pública municipales en la Red de 
Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana.

1. Los centros de lectura pública municipales se integrarán en la Red de Bibliotecas 
Públicas de la Comunitat Valenciana mediante Resolución de la conselleria competente en 
materia de bibliotecas, previa solicitud de los ayuntamientos interesados y tras la verificación 
de los requisitos establecidos en los artículos 24 a 28 de esta ley.

2. Los ayuntamientos titulares de los centros de lectura pública municipales solicitarán a 
la conselleria competente en materia de bibliotecas la integración de los mismos en la Red 
de Bibliotecas Publicas de la Comunitat Valenciana, aportando la documentación necesaria 
para acreditar el cumplimiento de los requisitos mínimos regulados en la presente ley.

Artículo 30.  Obligaciones de la Generalitat.
La Generalitat, dentro de sus disponibilidades presupuestarias, asumirá las obligaciones 

siguientes con los centros de lectura públicos municipales que se integren en la Red de 
Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana:

1. Subvencionar la adquisición del lote fundacional de la colección bibliográfica, en el 
caso de centros de lectura públicos municipales de nueva creación.

2. Podrá convocar ayudas anuales destinadas a los centros de lectura públicos 
municipales.
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3. Desempeñar la dirección técnica y coordinación de la Red de Bibliotecas Públicas de 
la Comunitat Valenciana.

4. Realizar la inspección técnica de las bibliotecas.
5. Favorecer la formación permanente y reciclaje profesional del personal de bibliotecas.
6. Asesorar técnicamente a las bibliotecas.
7. Facilitar la integración de los centros de lectura públicos municipales en la Red 

Electrónica de Lectura Pública Valenciana.
8. Elaborar y gestionar del catálogo colectivo de la Red Electrónica de Lectura Pública 

Valenciana.
9. El órgano competente de la administración autonómica en materia de bibliotecas 

podrá realizar recomendaciones técnicas para la creación y renovación de infraestructuras 
en centros de lectura pública municipales.

Artículo 31.  Obligaciones de los ayuntamientos.
Los ayuntamientos cuyos centros de lectura públicos municipales estén integrados en la 

Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat Valenciana asumirán las siguientes 
obligaciones:

1. Mantener los centros de lectura públicos municipales y las colecciones bibliográficas 
en condiciones óptimas para prestar sus servicios.

2. Disponer de un local que cumpla con la normativa vigente en materia de construcción, 
seguridad y accesibilidad de edificios públicos.

3. Dotar y mantener la plantilla de personal y el horario regulado en la presente ley.
4. Disponer de los elementos telemáticos e informáticos necesarios en caso de 

integrarse en la Red Electrónica de Lectura Pública Valenciana.
5. Potenciar el uso de los servicios bibliotecarios y la captación de nuevos usuarios.

CAPÍTULO V
Bibliotecas de los centros públicos de enseñanza de la Comunitat Valenciana

Artículo 32.  Bibliotecas de los centros públicos de enseñanza no universitaria.
1. Las bibliotecas escolares proporcionan la información y el material necesarios para el 

apoyo de los objetivos académicos, cumplen funciones pedagógicas, facilitan el acceso a la 
cultura y educan en la utilización de sus fondos.

2. Las consellerias competentes en materia de cultura y de educación establecerán 
mecanismos de colaboración entre las bibliotecas escolares públicas y la Red de Bibliotecas 
Públicas de la Comunitat Valenciana.

3. Las bibliotecas públicas pueden ofrecer apoyo a las bibliotecas escolares mediante el 
préstamo interbibliotecario, asesoramiento técnico, formación de usuarios e, incluso, 
participando en programas conjuntos.

4. La conselleria competente incentivará la apertura de las bibliotecas escolares a los 
ciudadanos de su entorno en aquellos municipios donde no se disponga de un servicio de 
lectura pública mediante el procedimiento que se determine.

Artículo 33.  Bibliotecas de los centros públicos de enseñanza universitaria.
1. Las bibliotecas universitarias sirven al alumnado, profesorado y personal de 

administración y servicios en sus respectivas actividades y funciones dentro de la comunidad 
universitaria, en especial, en la investigación, el aprendizaje, la docencia y el 
perfeccionamiento personal y profesional de todos.

2. A los efectos del acceso a la información y protección de fondos de especial valor 
histórico o cultural, se fomentará la cooperación entre las bibliotecas de las universidades 
públicas y los demás componentes del Sistema Bibliotecario Valenciano a través de la 
Biblioteca Valenciana.

3. Garantizar, mediante los repositorios institucionales, la conservación de la producción 
bibliográfica, docente y científica de la universidad, y proporcionar acceso a la misma 
siempre que sea posible.
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CAPÍTULO VI
Red de Bibliotecas Especializadas y Centros de Documentación de la 

Comunitat Valenciana

Artículo 34.  Red de Bibliotecas Especializadas y Centros de Documentación de la 
Comunitat Valenciana.

1. La Red de Bibliotecas Especializadas y Centros de Documentación de la Comunitat 
Valenciana es el conjunto de bibliotecas especializadas y centros de documentación que 
disponen de colecciones y fondos bibliográficos de carácter especializado, ofrecen servicios 
básicos y avanzados de información a usuarios especializados, y se encuentran dentro de 
los parámetros establecidos por esta ley.

2. Está integrada por:
a) Las bibliotecas especializadas y los centros de documentación dependientes de la 

administración de la Generalitat.
b) Las bibliotecas especializadas y los centros de documentación dependientes de otras 

entidades e instituciones públicas valencianas que se integren en la red de acuerdo con los 
requisitos y el procedimiento que se establezca reglamentariamente.

c) Las bibliotecas especializadas y los centros de documentación de instituciones o 
entidades privadas que se integren en la red de acuerdo con los requisitos y el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

3. El órgano administrativo autonómico competente en materia de bibliotecas asumirá la 
coordinación de la Red de Bibliotecas Especializadas y Centros de Documentación de la 
Comunitat Valenciana.

4. La Biblioteca Valenciana colaborará con la Red de Bibliotecas Especializadas y 
Centros de Documentación de la Comunitat Valenciana y ejercerá funciones de apoyo y 
asesoramiento.

Artículo 35.  Misión y objetivos de la Red de Bibliotecas Especializadas y Centros de 
Documentación de la Comunitat Valenciana.

1. La Red de Bibliotecas Especializadas y Centros de Documentación de la Comunitat 
Valenciana es un entorno colaborativo cuya misión es favorecer la cooperación y 
coordinación entre los centros con el fin de fomentar el intercambio de conocimientos y 
experiencias y el uso compartido de recursos para mejorar la calidad de los servicios y 
reducir costes.

2. Los objetivos que se pretenden alcanzar son:
a) Poner a disposición de las propias instituciones o usuarios que éstas determinen, de 

forma ágil y económica, los registros culturales y de información científica o técnica de que 
dispongan, incluidos trabajos e informes elaborados o encargados por las entidades de las 
que dichas bibliotecas y centros dependan.

b) Desarrollar criterios de gestión de colecciones.
c) Gestionar y mantener los catálogos.
d) Definir y llevar a cabo servicios conjuntos para la comunidad de usuarios que difundan 

y fomenten el uso de las colecciones de los centros.
e) Diseñar programas de formación continua del personal.

Artículo 36.  La sede virtual de la Red de Bibliotecas Especializadas y Centros de 
Documentación de la Comunitat Valenciana.

1. La sede virtual de la Red de Bibliotecas Especializadas y Centros de Documentación 
de la Comunitat Valenciana permite la consulta de los catálogos en línea de los centros que 
forman parte de la red y del directorio de estas instituciones, a la vez que da acceso a otros 
recursos y documentación de interés tanto para los usuarios como para los profesionales, en 
un entorno de trabajo colaborativo en línea.

2. El órgano administrativo autonómico competente en materia de bibliotecas asumirá la 
coordinación técnica de esta sede virtual.
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3. La Biblioteca Valenciana colaborará con la sede virtual de la Red de Bibliotecas 
Especializadas y Centros de Documentación de la Comunitat Valenciana.

Artículo 37.  Funcionamiento de la Red de Bibliotecas Especializadas y Centros de 
Documentación de la Comunitat Valenciana.

El funcionamiento de la Red de Bibliotecas Especializadas y Centros de Documentación 
de la Comunitat Valenciana se regulará reglamentariamente.

CAPÍTULO VII
Bibliotecas privadas de interés público de la Comunitat Valenciana

Artículo 38.  Bibliotecas privadas de interés público.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por bibliotecas privadas de interés público 

aquellos centros creados por personas físicas o jurídicas de carácter privado que ofrecen un 
servicio público relacionado con una comunidad específica de usuarios y que suministran 
información detallada para el estudio, la gestión o la investigación en campos concretos del 
conocimiento.

En especial, tendrán dicha consideración las bibliotecas de las universidades privadas y 
de los centros universitarios privados adscritos o integrados en alguna de ellas, o adscritos a 
una universidad pública.

2. Podrán integrarse en el Sistema Bibliotecario Valenciano, mediante resolución de la 
conselleria competente en materia de bibliotecas, aquellas que cumplan determinados 
requisitos y en las condiciones que se establecerán reglamentariamente.

En el caso de bibliotecas de universidades privadas y de centros universitarios privados, 
a que se refiere el anterior apartado, será necesario, además, el informe de la conselleria 
competente en materia de universidades.

TÍTULO III
El Consejo Asesor de Bibliotecas de la Comunitat Valenciana

Artículo 39.  El Consejo Asesor de Bibliotecas de la Comunitat Valenciana.
El Consejo Asesor de Bibliotecas de la Comunitat Valenciana es el órgano colegiado, 

consultivo y asesor de la Conselleria competente en materia de bibliotecas.

Artículo 40.  Composición.
1. El Consejo Asesor de Bibliotecas de la Comunitat Valenciana estará formado por el 

presidente, el vicepresidente y los vocales.
2. Será presidente el titular de la conselleria competente en materia de bibliotecas de la 

Generalitat.
3. Será vicepresidente el director general competente en materia de bibliotecas.
4. Serán vocales:
a) El funcionario de mayor rango de la Biblioteca Valenciana.
b) El jefe de servicio responsable en materia de bibliotecas.
c) Un representante del Colegio Oficial de Bibliotecarios y Documentalistas de la 

Comunitat Valenciana.
d) Un representante del Consell Valencià de Cultura.
e) Hasta cuatro miembros de libre designación del titular de la conselleria competente en 

materia de bibliotecas, de los cuales uno será miembro de la Red de Bibliotecas 
Especializadas y Centros de Documentación de la Generalitat.

f) Un representante de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.
5. Será secretario, el funcionario de mayor rango en materia de bibliotecas de la 

dirección general competente en materia de bibliotecas.
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Artículo 41.  Funciones.
1. El Consejo Asesor de Bibliotecas de la Comunitat Valenciana se reunirá al menos una 

vez al año. A las reuniones pueden asistir, con voz y sin voto, los asesores que se crea 
conveniente.

2. El Consejo Asesor de Bibliotecas de la Comunitat Valenciana debatirá cualquier 
asunto relacionado con:

a) La superior dirección, coordinación técnica y la inspección de las bibliotecas del 
Sistema Bibliotecario Valenciano.

b) La planificación bibliotecaria.
c) La elaboración de aquellos reglamentos y convenios que hayan de regir los centros 

adscritos al Sistema Bibliotecario Valenciano.
d) La aprobación de aquellos criterios de unificación de técnicas y métodos 

biblioteconómicos que han de ser de obligada adopción por los centros adscritos al Sistema 
Bibliotecario Valenciano, de acuerdo con las normas recomendadas por los organismos 
internacionales competentes, para facilitar el intercambio de información entre los diferentes 
sistemas bibliotecarios.

3. El Consejo Asesor de Bibliotecas de la Comunitat Valenciana se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO IV
Infracciones y sanciones

Artículo 42.  Disposiciones generales.
Además de las previstas con carácter general en la Ley del Patrimonio Cultural 

Valenciano, constituyen infracciones administrativas específicas en materia de bibliotecas las 
acciones y omisiones que se tipifican en este título.

Artículo 43.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones administrativas se clasifican en leves y graves.

Artículo 44.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves las siguientes acciones u omisiones:
1. La falta de colaboración con la Generalitat en el suministro de datos estadísticos sobre 

el funcionamiento, gestión y uso de los centros bibliotecarios.
2. Los daños ocasionados al patrimonio bibliográfico valenciano, si no se encuentran 

tipificados como infracciones en otra norma.
3. La obstrucción al ejercicio de las funciones de inspección de los centros de lectura.
4. El incumplimiento de cualquier otra obligación establecida en esta Ley que no deba 

ser calificado de infracción grave.

Artículo 45.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
1. Las acciones u omisiones que impidan, limiten o de cualquier otro modo menoscaben 

sin causa justificada el derecho de acceso de los usuarios, presencial o a distancia, a los 
registros culturales y de información.

2. Las acciones u omisiones que dolosamente produzcan la pérdida, destrucción o, en 
general, inutilización de los materiales bibliotecarios, informativos u otros bienes muebles o 
inmuebles de las bibliotecas, los centros y demás servicios del Sistema Bibliotecario 
Valenciano.

3. Causar daños graves en los locales e instalaciones de los centros bibliotecarios.
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4. Causar daños graves o incumplir la obligación de conservar adecuadamente el 
patrimonio bibliográfico valenciano.

Artículo 46.  Sanciones.
1. Las infracciones calificadas como leves se sancionarán desde la advertencia hasta 

una multa de tres mil euros.
2. Las infracciones calificadas como graves serán sancionadas con multa desde tres mil 

un euros hasta ciento cincuenta mil euros.

Artículo 47.  Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones prescribirán:
a) Las leves, al año.
b) Las graves, a los cinco años.
2. Las sanciones prescribirán por el transcurso de los siguientes plazos:
a) Las impuestas por infracciones leves prescribirán al año, a contar desde que la 

resolución sancionadora sea firme.
b) Las impuestas por infracciones graves prescribirán a los tres años, a contar desde que 

la resolución sancionadora sea firme.

Artículo 48.  Órganos competentes.
Son competentes para la imposición de las sanciones previstas en este título:
1. El titular de la dirección general competente en materia de bibliotecas, cuando se trate 

de infracciones leves.
2. El titular de la conselleria competente en materia de bibliotecas, cuando se trate de 

infracciones graves.

Artículo 49.  Procedimiento sancionador.
La imposición de las sanciones establecidas en este título se hará previa tramitación del 

correspondiente expediente por la conselleria competente en materia de bibliotecas, de 
acuerdo con los principios establecidos en la legislación del procedimiento administrativo 
común. El plazo para resolver será de seis meses desde la incoación.

Artículo 50.  Reparación de daños del patrimonio bibliográfico valenciano.
Los responsables de las infracciones de esta ley que hubieran ocasionado daños a 

bienes del patrimonio bibliográfico valenciano estarán obligados a repararlos y, en lo que 
fuera posible, a restituir las cosas a su estado original. En caso de incumplimiento de esta 
obligación, la conselleria competente en materia de bibliotecas llevará a cabo las 
actuaciones de reparación y restitución necesarias a costa del infractor en los términos 
establecidos en la resolución sancionadora.

Disposición transitoria primera.  Integración de los centros de lectura pública municipales 
en la Red de Bibliotecas Públicas Municipales.

Mediante resolución de la conselleria competente en materia de bibliotecas se integrarán 
en la Red de Bibliotecas Públicas Municipales aquellos centros de lectura pública 
municipales que a la fecha de entrada en vigor de la presente ley tengan suscritos convenios 
de colaboración aprobados por el Consell en fechas 28 de abril o 28 de julio de 2006.

Disposición transitoria segunda.  Integración de los centros de lectura pública municipales 
en la Red Electrónica de Lectura Pública Valenciana.

Mediante resolución de la conselleria competente en materia de bibliotecas se integrarán 
en la Red Electrónica de Lectura Pública Valenciana aquellos centros de lectura pública 
municipales que a la fecha de entrada en vigor de la presente ley tengan suscritos los 
convenios o adendas a los convenios de colaboración para el programa de informatización 
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común de la Red de Lectura Pública Valenciana, aprobados por el Consell en fechas 14 de 
octubre o 24 de junio de 2005.

Disposición transitoria tercera.  Integración de las bibliotecas especializadas y centros de 
documentación dependientes de las entidades e instituciones públicas de la Generalitat en la 
Red de Bibliotecas Especializadas y Centros de Documentación de la Comunitat Valenciana.

Mediante resolución de la conselleria competente en materia de bibliotecas, se 
integrarán en la Red de Bibliotecas Especializadas y Centros de Documentación de la 
Comunitat Valenciana las bibliotecas especializadas y centros de documentación 
dependientes de las entidades e instituciones públicas de la Generalitat que, hasta la fecha 
de entrada en vigor de la presente ley, se encuentren integradas de facto en las Bibliotecas 
Especializadas de la Generalitat Valenciana (BEGV).

Disposición transitoria cuarta.  Plazo de adaptación.
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, las bibliotecas integrantes 

del Sistema Bibliotecario Valenciano se adecuarán a esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación y vigencia normativa.
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en la presente ley.
2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) La Ley 10/1986, de 30 de diciembre, de la Generalitat, de Organización Bibliotecaria 

de la Comunitat Valenciana.
b) El Decreto 5/1985, de 8 de enero, del Consell, por el que se creó la Biblioteca 

Valenciana.
c) El Decreto 33/2010, de 12 de febrero, del Consell, de modificación del Decreto 5/1985, 

de 8 de enero, del Consell, por el que se creó la Biblioteca Valenciana.
d) Decreto 119/2005, de 24 de junio, del Consell, por el que se dictaron normas para la 

creación de centros de lectura pública municipales en la Comunitat Valenciana.
3. Queda vigente la siguiente disposición:
Resolución de 11 de octubre de 2005, de la Conselleria de Cultura, Educación y Deporte, 

por la que se establecen las recomendaciones técnicas para la creación y renovación de 
infraestructuras en centros de lectura pública.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 77 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de 
la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano.

Se modifica el artículo 77 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del 
Patrimonio Cultural Valenciano, que queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 77.  
Integran el patrimonio bibliográfico y audiovisual valenciano:
a) Los fondos de bibliotecas y hemerotecas y las colecciones bibliográficas y 

hemerográficas de titularidad pública existentes en la Comunitat Valenciana.
b) Las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter unitario o 

seriado, en escritura manuscrita o impresas, originales en formato analógico o digital 
y en soporte físico o electrónico, existentes en la Comunitat Valenciana o 
relacionadas por cualquier motivo con el ámbito lingüístico o cultural valenciano, de 
las que no conste la existencia de, al menos, tres ejemplares en buen estado de 
conservación en las bibliotecas o servicios públicos radicados en ella.

c) Los ejemplares producto de ediciones de obras fotográficas, fonográficas, 
audiovisuales, multimedia, originales en formato analógico o digital y en soporte 
físico o electrónico, existentes en la Comunitat Valenciana o relacionadas por 
cualquier motivo con el ámbito lingüístico o cultural valenciano, de los que no conste 
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la existencia de, al menos, un ejemplar en buen estado de conservación en sus 
centros de depósito cultural o servicios públicos.

d) Los fondos y obras bibliográficas, fotográficas, fonográficas, audiovisuales, 
multimedia, originales en formato analógico o digital y en soporte físico o electrónico 
que, sin reunir los requisitos señalados en este artículo y en atención a su valor 
cultural, se incluyan, por Resolución de la Conselleria competente en materia de 
bibliotecas, en el Catálogo del Patrimonio Bibliográfico y Audiovisual Valenciano 
como integrantes de dicho patrimonio».

Disposición final segunda.  Desarrollo y habilitación normativa.
Se autoriza al titular de la conselleria competente en materia de bibliotecas para dictar 

cuantas disposiciones resulten necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana.
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§ 66

Ley 1/2018, de 9 de febrero, Reguladora de l'Institut Valencià d´Art 
Modern (IVAM)

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8232, de 12 de febrero de 2018

«BOE» núm. 63, de 13 de marzo de 2018
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2018-3438

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
De conformidad con lo establecido en el artículo 148.1.17 de la Constitución, así como 

en el artículo 49.1.4 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, la Generalitat 
tiene competencia exclusiva en materia de cultura. En ejercicio de las facultades de 
autoorganización autonómica, se promulgó la Ley 9/1986, de 30 de diciembre, de la 
Generalitat, por medio de la cual se creó el Institut Valencià d’Art Modern (en adelante, 
IVAM), que presta una especial atención a la producción artística valenciana e impulsa su 
difusión, al tiempo que estimula y valoriza la sensibilidad de nuestra sociedad por el arte 
moderno realizado fuera de nuestra comunidad. Asimismo, la Generalitat, basándose en la 
competencia que le atribuye el artículo 49.1.4, promulgó la Ley 4/1998, de 11 de junio, del 
patrimonio cultural valenciano, cuyo título IV está dedicado a los museos y colecciones 
museográficas permanentes.

El IVAM se convirtió desde su inicio –al cumplir sus objetivos fundacionales– en un foro 
multidisciplinar de arte moderno, de generación de conocimiento y debate en la esfera 
pública. El IVAM llegó a ser, por sus propuestas artísticas innovadoras, el buque insignia de 
las instituciones de la Comunitat Valenciana y de su política cultural, que lo situó en la 
vanguardia de la escena artística internacional. La experiencia en su gestión puso de 
manifiesto, también, en los últimos años la necesidad de asegurar los controles éticos, de 
transparencia y de buenas prácticas, imprescindibles para recuperar su relevancia artística y 
relanzar su imagen y acciones a escala internacional.

La historia del museo evidencia una constante voluntad de modernización y compromiso 
con la creación contemporánea.

En los últimos años, desde la gestión del IVAM se ha advertido la necesidad de acometer 
una profunda modernización del régimen de la institución y la necesidad de implementar 
nuevos valores emergentes de controles sobre buenas prácticas, ética y transparencia, que 
permita adecuar su sistema de organización y gestión a las exigencias propias del 
dinamismo de un museo de arte moderno y contemporáneo. La aprobación de su 
Reglamento de organización y funcionamiento por Decreto 27/2015, de 27 de febrero, del 
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Consell, inició la transformación del museo para adaptarlo a los nuevos tiempos y a la 
nuevas necesidades de gestión de los centros culturales, así como a toda la normativa 
autonómica del sector público valenciano.

Habiendo transcurrido más de treinta años desde la aprobación de la Ley de creación del 
IVAM y desde la experiencia práctica, es necesario actualizar su régimen legal, jurídico y sus 
órganos rectores en aras a facilitar una especial agilidad de gestión, así como una estrecha y 
activa colaboración entre los diversos agentes sociales a través de la reforma de las 
competencias de los órganos rectores. La modificación de la naturaleza jurídica de los 
museos, en atención a la especificidad y la singularidad de la gestión de los distintos 
servicios públicos que prestan, ha sido un fenómeno generalizado entre los grandes museos 
del resto de Europa, una evolución en la noción de museo a la que el IVAM no debe ser 
ajeno.

Mediante esta ley se modifica el artículo 50 de la Ley 6/1993, de 31 de diciembre, de 
presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 1994, y así la entidad de derecho público 
CulturArts Generalitat pasa a denominarse Institut Valencià de Cultura, conservando su 
naturaleza de entidad de derecho público.

Esta ley consta de veintiún artículos, una disposición derogatoria y tres disposiciones 
finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. El IVAM es una institución de derecho público de la Generalitat, de las previstas en el 

artículo 155 de la Ley 1/2015, de la Generalitat, de 6 de febrero, de hacienda, del sector 
público instrumental y de subvenciones, que se adscribe a la conselleria con competencias 
en materia de cultura.

2. El IVAM tiene personalidad jurídica propia, plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines y está facultado para realizar actividades prestacionales y de 
fomento, gestionar servicios o producir bienes de interés público susceptibles o no de 
contraprestación.

3. El IVAM es una entidad de derecho público que se rige con carácter general por el 
derecho privado, excepto en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de 
las potestades administrativas que tenga atribuidas y en los aspectos específicamente 
regulados por la legislación de la Generalitat sobre sector público y presupuestos.

Artículo 2.  Objeto, fines y funciones.
1. Constituye el objeto propio del IVAM el desarrollo de la política cultural de la 

Generalitat Valenciana por lo que respecta al conocimiento, tutela, fomento y difusión del 
arte moderno y contemporáneo por su carácter internacional y de vanguardia, sin perjuicio 
de otras instituciones.

2. Son funciones del IVAM para el cumplimiento de sus fines las siguientes:
a) Constituir y custodiar un conjunto de colecciones museísticas representativas del 

desarrollo del arte moderno y contemporáneo, así como todas las funciones museográficas 
asociadas con esta función.

b) Organizar y llevar a cabo exposiciones de arte moderno y contemporáneo en las 
instalaciones propias del IVAM, así como en aquellos espacios que, aun no siendo de su 
titularidad, se encontrasen bajo acuerdos o convenios de cesión.

c) Fomentar y garantizar el acceso a estas del público y facilitar sus estudios a los 
investigadores.

d) Organizar y llevar a cabo actividades culturales encaminadas al conocimiento y 
difusión del arte moderno y contemporáneo.

e) Establecer relaciones de colaboración con museos, universidades, escuelas de artes y 
superiores de diseño e instituciones culturales, organizando exposiciones temporales y 
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desarrollando acciones conjuntas para el cumplimiento de sus finalidades, poniendo el 
acento principalmente en aquellas de ámbito estatal e internacional.

f) Impulsar el conocimiento y difusión de las obras y de la identidad del patrimonio 
histórico adscrito al museo, favoreciendo el desarrollo de programas de educación y 
actividades de divulgación cultural, así como mejorando su difusión por medios digitales.

3. La participación del IVAM en consorcios y sociedades que deberán coincidir con sus 
fines propios deberá ser autorizada por el Consell de la Generalitat, previa aprobación del 
Consejo Rector. En ningún caso esta participación podrá suponer la creación de ente alguno.

CAPÍTULO II
Órganos de gobierno

Artículo 3.  Órganos rectores.
Son órganos rectores del IVAM los siguientes:
a) La Presidencia.
b) El Consejo Rector.
c) El Consejo Asesor.
d) La Dirección.
e) La Gerencia.

Artículo 4.  La Presidencia.
1. La Presidencia del IVAM, que lo será también de su Consejo Rector, la ostentará la 

persona titular de la conselleria con competencia en materia de cultura.
2. La persona que ocupe la Presidencia del IVAM tendrá las siguientes atribuciones:
a) Ostentar la representación del instituto, que podrá delegar en la persona titular de la 

Vicepresidencia.
b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias y la fijación del 

orden del día del Consejo Rector.
c) Presidir y dirigir las deliberaciones del Consejo Rector.
d) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo Rector.
e) La autorización del gasto, la disposición del crédito, el reconocimiento de obligaciones 

y la ordenación de los pagos. Estas facultades podrán desconcentrarse o delegarse.
f) Cualesquiera otras que le atribuya el Consejo Rector, excepto las reservadas al 

mismo.
g) Cualesquiera otras funciones no atribuidas expresamente a otro órgano.

Artículo 5.  El Consejo Rector.
1. El Consejo Rector es el órgano superior de gobierno del IVAM, y le corresponden, con 

carácter general, las facultades de dirección, control y supervisión de este.
2. Además de la Presidencia del IVAM, formarán parte del Consejo Rector:
a) La Vicepresidencia.
La Vicepresidencia recaerá en la persona titular de la secretaría autonómica que ostente 

las competencias en materia de cultura. Sustituirá al titular de la Presidencia del IVAM en 
casos de ausencia, vacante o enfermedad.

b) Vocales.
Serán vocales natos:
1. La persona que ostente la dirección del IVAM, que se abstendrá de su derecho de voto 

en aquellos temas en los que se valore su gestión.
2. La persona titular de la dirección general con competencias en materia de museos o 

patrimonio cultural.
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3. La persona titular de la subsecretaría de la conselleria con competencias en materia 
de cultura.

Serán vocales designados:
1. Una persona representante del ministerio con competencias en materia de cultura.
2. Una persona representante de la conselleria competente en materia de hacienda y del 

sector público instrumental designada por su titular y con el rango mínimo de director 
general.

3. Tres personas vocales designadas por la Presidencia del IVAM, a propuesta del 
Consell Valencià de Cultura, entre personas con vinculación con el mundo del arte.

4. Hasta un máximo de cinco personas representantes designadas por la Presidencia del 
IVAM, a propuesta de la Dirección del IVAM, entre personas procedentes del mundo del arte 
y de la cultura, teniendo en cuenta el Código de buenas prácticas en la cultura valenciana, 
elaborado y publicado por la conselleria con competencias en materia de cultura, y, 
subsidiariamente, el código de buenas prácticas de ámbito estatal y el código de deontología 
del ICOM para los museos.

Estos vocales ejercerán el mandato durante cinco años y se podrán renovar una vez por 
un período de la misma duración. Su cese se producirá al final de su mandato o 
anticipadamente por renuncia, defunción, incapacidad para ejercer sus funciones, o 
incumplimiento de las buenas prácticas o del código deontológico a los que se deben. En 
este último caso, será necesario informe previo de la Dirección o Presidencia y aprobación 
de la mayoría absoluta del Consejo Rector.

Para la elección de las vocalías designadas se aplicará la presencia paritaria de mujeres 
y hombres en cumplimiento de la legislación valenciana en la materia.

4. La persona que ostente la Secretaría del Consejo Rector, que será designada por el 
mismo de entre el personal laboral que preste sus servicios en el IVAM y asistirá a las 
reuniones con voz pero sin voto. Corresponderá a la Secretaría velar por la legalidad formal 
y material de las actuaciones del Consejo Rector, certificar las actuaciones del mismo y 
garantizar que los procedimientos y reglas de constitución y adopción de acuerdos son 
respetados.

5. A las reuniones del Consejo Rector asistirá, en tareas de asesoramiento jurídico, con 
voz pero sin voto, una persona representante de la Abogacía de la Generalitat.

6. Asistirán también a las reuniones, con voz pero sin voto, la persona titular de la 
Gerencia y la que ejerza la auditoría interna del IVAM.

Artículo 6.  Funciones del Consejo Rector.
Corresponde al Consejo Rector:
1. Aprobar el plan anual de actividades.
2. Aprobar los estados de ejecución del presupuesto, la memoria y las cuentas anuales 

de la entidad.
3. Aprobar los anteproyectos de presupuesto.
4. Aprobar la compra de obras de arte y aceptar donaciones y legados.
5. Informar favorablemente sobre la norma de organización y funcionamiento del IVAM, 

que aprobará el Consell, así como sobre la aprobación o el desarrollo de la organización 
interna de la entidad, conforme a lo dispuesto en esta norma organizativa.

6. Aprobar la gestión anual realizada por la Dirección y por la Gerencia.
7. Designar a los miembros del Consejo Asesor, a propuesta de la Dirección.
8. Autorizar la suscripción de los convenios y protocolos en los que participe el IVAM, los 

cuales firmará la Presidencia. Podrá delegarse en la Dirección o en la Gerencia en virtud de 
esta autorización.

9. Aprobar los ingresos de derecho privado a propuesta de la Gerencia.
10. Autorizar previamente los contratos por cuantía superior a 300.000 euros.
11. Aprobar, a propuesta de la Gerencia, la organización funcional y las directrices 

básicas en materia de recursos humanos de la entidad, incluyendo la aprobación de las 
relaciones de puestos de trabajo y el régimen de retribución del personal propio de la 
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entidad, dentro de las limitaciones legales y presupuestarias, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos de la Generalitat.

12. Determinar anualmente, a propuesta de la Gerencia, las necesidades de recursos 
humanos con asignación presupuestaria, que deben proveerse mediante la incorporación de 
personal de nuevo ingreso, para su inclusión en las correspondientes convocatorias.

13. La aprobación de las convocatorias de pruebas de admisión para la selección del 
personal propio al servicio de la entidad y las de provisión de los puestos de trabajo de la 
misma, a propuesta de la Gerencia.

14. Tomar razón de todos los contratos laborales suscritos desde la celebración del 
último Consejo.

Artículo 7.  Funcionamiento del Consejo Rector.
1. Las deliberaciones del Consejo Rector serán presididas y dirigidas por la Presidencia, 

que contará con voto dirimente. Para la válida constitución del Consejo Rector, a efectos de 
la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, 
presencial o a distancia en el caso de que las condiciones de seguridad, privacidad y 
confidencialidad queden garantizadas, de la Presidencia, la Secretaría y, en su caso, de 
quienes les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. Los acuerdos se tomarán 
por mayoría simple de los asistentes.

2. Las sesiones ordinarias del Consejo Rector se celebrarán, al menos, dos veces al 
año. Las reuniones extraordinarias se celebrarán previa convocatoria de la Presidencia, o a 
solicitud, al menos, de la tercera parte de sus vocales, de la Dirección o de la Gerencia del 
museo.

3. Las convocatorias deberán hacerse por escrito y con un mínimo de cinco días de 
antelación, salvo casos de urgencia. La convocatoria urgente deberá ser notificada con, al 
menos, 48 horas de antelación, siendo necesario que dicha urgencia sea ratificada al inicio 
de la sesión por la mayoría de los miembros. Salvo que no resulte posible, las convocatorias 
serán remitidas a los miembros del Consejo Rector a través de medios electrónicos, 
haciendo constar en la misma el orden del día junto con la documentación necesaria para su 
deliberación cuando sea posible, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el 
sistema de conexión y, en su caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos 
necesarios para asistir y participar en la reunión.

El Consejo Rector se podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar acuerdos 
y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia.

En las sesiones que celebren a distancia, los miembros que no se encuentren en la sede 
del IVAM podrán participar en la sesión siempre y cuando se asegure por medios telemáticos 
los siguientes aspectos:

a) La identidad de los miembros o personas que los suplan.
b) El contenido de sus manifestaciones.
c) La interactividad e intercomunicación entre las personas miembros en tiempo real y la 

disponibilidad de los medios durante la sesión, así como garantizar la seguridad, privacidad y 
confidencialidad. Si antes de cada sesión no quedan suficientemente acreditadas estas 
garantías, solo será posible la asistencia presencial.

4. La Presidencia del Consejo Rector podrá invitar a asistir a las sesiones del mismo –
con voz, pero sin voto– a personas especialistas o expertas, en aquellos casos que se 
considere necesaria su participación a fin de informar o asesorar sobre algún aspecto 
incluido en el orden del día.

5. En lo no previsto en esta ley sobre el funcionamiento de los órganos colegiados del 
IVAM, se aplicará lo establecido en la normativa de régimen jurídico del sector público 
vigente en lo relativo al régimen de los órganos colegiados de la administración del Estado.

6. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, se establece el siguiente régimen 
de suplencia:

a) La Vicepresidencia, en la persona titular de la subsecretaría de la conselleria con 
competencias en materia de cultura.

b) Los vocales institucionales serán suplidos de acuerdo con lo establecido en la 
normativa de la entidad a la que representen.
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c) La Secretaría, en la persona que designe el Consejo Rector de entre el personal 
laboral del IVAM.

Artículo 8.  El Consejo Asesor.
1. El Consejo Asesor estará formado por siete miembros, incluida la Presidencia y la 

Secretaría.
2. La Presidencia del Consejo Asesor, la ostentará la persona que ejerza la Dirección del 

IVAM, que se abstendrá de su derecho a voto en aquellos temas sobre los que informe el 
Consejo Asesor y que posteriormente tenga que decidir el Consejo Rector.

3. El resto de miembros del Consejo Asesor serán nombrados por el Consejo Rector 
entre personas procedentes del mundo del arte y de la cultura, teniendo en cuenta el Código 
de buenas prácticas en la cultura valenciana, elaborado y publicado por la conselleria con 
competencias en materia de cultura, y, subsidiariamente, el código de buenas prácticas de 
ámbito estatal y el código de deontología del ICOM para los museos:

Un miembro a propuesta de la conselleria competente en el ámbito de la cultura, un 
miembro a propuesta de las universidades públicas valencianas, un miembro a propuesta del 
Consell Valencià de Cultura y dos miembros a propuesta de entidades de reconocido 
prestigio y trayectoria en el mundo del arte.

La Secretaría será nombrada entre el personal laboral que preste los servicios en el 
IVAM y asistirá a las reuniones con voz, pero sin voto.

Los miembros desempeñarán su mandato durante cinco años, pudiéndose renovar el 
mismo hasta una vez por un periodo de igual duración. El cese se producirá al final del 
mandato o anticipadamente por renuncia, defunción, incapacidad para ejercer sus funciones, 
o incumplimiento de las buenas prácticas o del código deontológico a los que se deben. En 
este último caso, será necesario, informe previo de la Dirección o Presidencia y aprobación 
de la mayoría absoluta del Consejo Rector.

Para la elección de los vocales designados, se aplicará la Ley de igualdad entre mujeres 
y hombres, de la Generalitat, y también se tendrá en cuenta la vertebración y cohesión del 
territorio.

4. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, se establece el siguiente régimen 
de suplencias: la Presidencia, en cualquiera de los miembros del Consejo Asesor, y la 
Secretaría, en el personal laboral que preste sus servicios en el IVAM.

Artículo 9.  Funciones del Consejo Asesor.
El Consejo Asesor es un órgano con funciones consultivas, correspondiéndole informar 

sobre la programación y adquisición de obras de arte, la propuesta de aceptación de 
donaciones o cesiones al IVAM, la valoración de las obras a adquirir por compraventa o 
donación, así como sobre todas aquellas cuestiones que le sean planteadas por el Consejo 
Rector o la Dirección, en relación con las cuestiones artísticas que puedan derivarse de la 
actividad principal del IVAM.

Artículo 10.  Funcionamiento del Consejo Asesor.
1. Las deliberaciones del Consejo Asesor serán presididas y dirigidas por la Presidencia, 

que contará con voto dirimente, sin perjuicio de su deber de abstención previsto en el 
artículo 8.2.

Para la válida constitución del Consejo Asesor, a efectos de la celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la asistencia, presencial o a distancia, de la 
persona que ostente la Presidencia y Secretaría del Consejo Asesor o de las personas que 
les suplan, y la de la mitad, al menos, de sus miembros. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría simple de las personas asistentes.

2. Las sesiones ordinarias del Consejo Asesor se celebrarán, al menos, una vez al año. 
Las reuniones extraordinarias se celebrarán previa convocatoria de la Presidencia del 
Consejo o a solicitud, al menos, de la tercera parte de sus vocalías.

3. Las convocatorias deberán hacerse por escrito y con un mínimo de cinco días de 
antelación, salvo casos de urgencia. La convocatoria urgente deberá ser notificada con, al 
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menos, 48 horas de antelación, siendo necesario que dicha urgencia sea ratificada al inicio 
de la sesión por la mayoría de los miembros.

Salvo que no resulte posible, las convocatorias serán remitidas a las personas miembros 
del Consejo Asesor a través de medios electrónicos, haciendo constar en la misma el orden 
del día, las condiciones en las que se va a celebrar la sesión, el sistema de conexión y, en su 
caso, los lugares en que estén disponibles los medios técnicos necesarios para asistir y 
participar en la reunión. Cuando sea posible, también se remitirá la documentación necesaria 
para las deliberaciones.

El Consejo Asesor se podrá constituir, convocar, celebrar sus sesiones, adoptar 
acuerdos y remitir actas tanto de forma presencial como a distancia.

En las sesiones que celebren a distancia, las personas miembros que no se encuentren 
en la sede del IVAM podrán participar en la sesión siempre y cuando se asegure por medios 
electrónicos (correo electrónico, audioconferencias, videoconferencias, los telefónicos y 
audiovisuales) los siguientes aspectos:

a) La identidad de los miembros o personas que los suplan.
b) El contenido de sus manifestaciones.
c) El momento en que estas se producen.
d) La interactividad e intercomunicación entre las personas miembros en tiempo real y la 

disponibilidad de los medios durante la sesión, así como garantizar la seguridad, privacidad y 
confidencialidad. Si antes de cada sesión no quedan suficientemente acreditadas estas 
garantías, solo será posible la asistencia presencial.

4. La Presidencia del Consejo Asesor podrá invitar a asistir a las sesiones del mismo a 
personas especialistas o expertas, en aquellos casos que se considere necesaria su 
participación a fin de informar o asesorar sobre algún aspecto incluido en el orden del día.

5. En lo no previsto en esta ley sobre el funcionamiento de los órganos colegiados del 
IVAM, se aplicará lo establecido en la Ley de régimen jurídico del sector público vigente en lo 
relativo al régimen de los órganos colegiados de la administración del Estado.

Artículo 11.  La Dirección y la Gerencia.
La Dirección será nombrada y cesada por decreto del Consell, a propuesta de la persona 

titular de la conselleria con competencias en materia de cultura, oído el Consejo Rector.
La selección atenderá principios de mérito y capacidad y criterios de idoneidad. Se 

llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia, 
teniendo en cuenta el Código de buenas prácticas en la cultura valenciana, elaborado y 
publicado por la conselleria con competencias en materia de cultura.

La Gerencia será nombrada y cesada por decreto del Consell, a propuesta de la persona 
titular de la conselleria con competencias en materia de cultura.

La selección atenderá principios de mérito y capacidad y criterios de idoneidad. Se 
llevará a cabo mediante procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia, 
teniendo en cuenta el Código de buen gobierno.

Artículo 12.  Funciones de la Dirección y de la Gerencia.
1. Funciones de la Dirección.
Corresponderá a la Dirección del IVAM la gestión ordinaria del instituto. En concreto, le 

corresponderán las siguientes funciones:
a) La dirección artística del instituto de conformidad con lo acordado por el Consejo 

Rector.
b) La ejecución de los acuerdos del Consejo Rector y del Consejo Asesor.
c) La preparación del plan anual de actividades y la presentación de la memoria anual.
d) De acuerdo con los términos establecidos en la normativa de patrimonio cultural 

valenciano, la aprobación de la salida temporal, sea cual sea el destino, de las obras 
artísticas que sean titularidad del IVAM fuera de las instalaciones del museo.

e) La aceptación de los depósitos de obras artísticas de otra titularidad al museo. La 
Dirección informará de estas actuaciones al Consejo Rector en el pleno siguiente a 
adoptarlas.
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f) El mantenimiento de las relaciones protocolarias e institucionales del museo, sin 
perjuicio de las competencias del presidente.

g) Todas las otras que el Consejo Rector o la Presidencia le encomiende o delegue.
2. Funciones de la Gerencia.
a) La dirección económico-administrativa del instituto de conformidad con lo acordado 

por el Consejo Rector.
b) La ejecución de los acuerdos del Consejo Rector y del Consejo Asesor.
c) La dirección del personal del ente y su gestión. Esta competencia incluye la 

negociación colectiva, la propuesta de la relación de puestos de trabajo y del organigrama y 
de la oferta de empleo público. Proponer al Consejo Rector los criterios que tienen que regir 
el desarrollo de los procesos selectivos de personal laboral propio de la entidad. La 
ejecución de los procesos selectivos, así como la contratación y despido del personal laboral 
propio de la entidad.

d) La ejecución de las facultades, como órgano de contratación, ordinarias de la entidad 
en los contratos, sin perjuicio de las autorizaciones preceptivas y el deber de suministro de la 
información previstos en la normativa de aplicación.

e) La preparación del anteproyecto de presupuesto y la presentación ante el Consejo 
Rector para su aprobación. La formulación de las cuentas anuales comprensivas del balance 
de situación, cuenta de pérdidas y ganancias, memoria e informe de gestión para que los 
apruebe el Consejo Rector. La administración de los ingresos del instituto y la política de 
mecenazgo. La autorización de las modificaciones presupuestarias que le correspondan, de 
acuerdo con los términos previstos en la normativa vigente de hacienda pública y 
presupuestos.

f) La política de responsabilidad social, transparencia y sostenibilidad.
g) La seguridad y el control administrativo de los bienes y valores constitutivos del 

patrimonio del ente.
h) La resolución de aquellas reclamaciones que puedan plantearse en materia de 

responsabilidad patrimonial. La resolución de recursos administrativos de reposición y 
extraordinario de revisión, cuando proceda dentro de su ámbito de competencia.

i) Todas las otras que el Consejo Rector, la Presidencia o la Dirección le encomiende o 
delegue.

CAPÍTULO III
Régimen jurídico

Artículo 13.  Recursos económicos.
1. Para cumplir sus fines y desempeñar sus funciones propias, el IVAM dispondrá de los 

siguientes recursos:
a) Las consignaciones previstas en los presupuestos de la Generalitat.
b) Los bienes muebles o inmuebles y las instalaciones que para el cumplimiento de sus 

fines le sean adscritos por la Generalitat o cualquier otra administración pública y aquellos 
que formen parte de su patrimonio.

c) Los productos y rentas de su patrimonio.
d) Las subvenciones que le sean concedidas y las donaciones, legados y aportaciones 

realizadas por instituciones, entidades o particulares.
e) Los ingresos que se obtengan por sus actividades de gestión y explotación, así como 

de los servicios que se puedan realizar.
f) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del 

patrocinio o mecenazgo de actividades o instalaciones.
g) Cualesquiera otros recursos que pudieran atribuírsele.
2. El Consejo Rector del IVAM y la Gerencia realizarán una labor activa de captación de 

recursos propios, especialmente los derivados del ejercicio de la actividad del IVAM, las 
aportaciones a título gratuito de entidades privadas y de particulares y de los ingresos 
recibidos como consecuencia del patrocinio y mecenazgo.
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Artículo 14.  Régimen presupuestario.
1. El régimen presupuestario de la entidad se ajustará a lo establecido por la Generalitat 

para las entidades de derecho público y a las previsiones de las leyes de presupuestos de la 
Generalitat.

2. Siguiendo los criterios artísticos y de programación de la Dirección, el anteproyecto de 
presupuesto será presentado por la Gerencia para su aprobación por el Consejo Rector y se 
remitirá a la conselleria competente en materia de cultura, para su posterior elevación a la 
conselleria competente en materia de hacienda, a los efectos de su integración en el 
presupuesto de la Generalitat, y ello sin perjuicio de las competencias asignadas a la 
conselleria competente en materia del sector público.

Artículo 15.  Control económico-financiero.
1. El control financiero de la entidad se efectuará de acuerdo con lo que establezca la 

legislación de la Generalitat, sin perjuicio de la posibilidad de que se adopten las medidas 
adicionales de control.

2. La contabilidad se ajustará a las normas aplicables a las entidades de derecho público 
de la Generalitat en esta normativa.

3. La entidad se someterá a la supervisión y control económico-financiero previsto en la 
normativa vigente en materia del sector público de la Generalitat. A tales efectos deberá de 
aportar y suministrar cuanta documentación e información le sea requerida por la conselleria 
competente en materia del sector público de la Generalitat.

Artículo 16.  Régimen de contratación.
A los efectos previstos en la legislación vigente en materia de contratación del sector 

público, la entidad tendrá la consideración de administración pública, sujetándose, en 
consecuencia, sus contratos a las previsiones normativas para este tipo de entes.

Artículo 17.  Régimen de personal.
1. El personal propio del IVAM tendrá la consideración de personal laboral y se regirá por 

el derecho laboral, y en concreto por las normas convencionalmente aplicables, las normas 
sobre régimen del sector público administrativo, las disposiciones de las sucesivas leyes de 
presupuestos y, además, le serán de aplicación las previsiones del Estatuto básico del 
empleado público y de la legislación de la función pública valenciana, sin perjuicio de que se 
puedan adscribir funcionarios públicos en los términos y condiciones previstos en la 
normativa en vigor.

2. La selección del personal del IVAM se realizará en base a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y pública concurrencia, realizada mediante convocatoria publicada en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, de conformidad con las previsiones recogidas en el 
convenio colectivo aplicable, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del estatuto básico del empleado público, y en los 
artículos 52 a 57 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación y gestión 
de la función pública valenciana, y normativa que los desarrolla.

3. Anualmente, se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana la relación de 
puestos de trabajo de la entidad.

4. El régimen retributivo del personal laboral de la entidad se ajustará a las previsiones 
contenidas en las sucesivas leyes de presupuestos de la Generalitat.

5. El personal al servicio del IVAM estará sujeto al régimen de incompatibilidades 
establecido, con carácter general, para el personal al servicio de las administraciones 
públicas.

Artículo 18.  Asistencia jurídica.
La asistencia jurídica del IVAM, consistente en el asesoramiento jurídico y en la 

representación y defensa en juicio, corresponde a la Abogacía General de la Generalitat en 
virtud de lo dispuesto en la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de asistencia 
jurídica a la Generalitat.
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Artículo 19.  Patrimonio.
1. La colección del IVAM está constituida por el conjunto de obras artísticas creadas a lo 

largo de los siglos xx y xxi que le pertenecen, o que puedan incorporarse en el futuro 
mediante adquisiciones, donaciones, legados o depósitos de entidades o personas públicas 
y privadas. Las obras propiedad del IVAM tienen la condición de bienes de dominio público 
afectos al servicio de la cultura y de la educación.

2. Todo el patrimonio del IVAM tendrá la consideración de dominio público de la 
Generalitat, como patrimonio afecto a un servicio público, y estará exento de toda clase de 
tributos o gravámenes.

3. El IVAM podrá adquirir toda clase de bienes y derechos a título oneroso y gratuito, 
poseer y arrendar bienes y derechos de cualquier clase, por cualquiera de los modos 
admitidos en derecho, entendiéndose implícita la afectación a los fines del IVAM al 
aprobarse la adquisición de los mismos.

Las competencias relativas a la adquisición a título oneroso de bienes inmuebles, así 
como para suscribir contratos en materia de arrendamiento, corresponden al Consejo Rector.

4. Existirá un inventario actualizado de todo el patrimonio del IVAM.

Artículo 20.  Ingresos por acceso a las colecciones y cesión de espacios.
1. El IVAM podrá percibir ingresos procedentes del acceso y visita a las colecciones 

exhibidas en los inmuebles que integran su patrimonio.
2. Los ingresos procedentes de la utilización de espacios de los inmuebles, propios o 

adscritos, que estén calificados como demaniales, así como las contraprestaciones 
resultantes de la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes muebles de 
dominio público, tienen la naturaleza de tasa y se regulan en la normativa propia de tasas de 
la Generalitat. El establecimiento o modificación de su cuantía se hará de conformidad con la 
citada normativa, a iniciativa del IVAM.

3. La gestión y recaudación de los precios y de las tasas se realizará por el IVAM, 
ingresándolos en su patrimonio.

4. Los ingresos de derecho privado serán aprobados por el Consejo Rector, a propuesta 
de la Gerencia.

Artículo 21.  Régimen jurídico de las resoluciones.
Ponen fin a la vía administrativa las resoluciones emitidas por los órganos de gobierno 

del IVAM, tanto las procedentes de órganos colegiados como de unipersonales.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
1. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:
a) La Ley 9/1986, de 30 de diciembre, por la que se crean los entes de derecho público 

Instituto Valenciano de Artes Escénicas, Cinematografía y Música e Instituto Valenciano de 
Arte Moderno.

b) La disposición adicional octava de la Ley 4/1990, de 31 de mayo, de presupuestos de 
la Generalitat Valenciana para el ejercicio 1990.

2. Asimismo, quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 50 de la Ley 6/1993.
Se modifica el artículo 50 de la Ley 6/1993, de 31 de diciembre, de presupuestos de la 

Generalitat para el ejercicio 1994, que queda redactado como sigue:
1. La entidad de derecho público CulturArts Generalitat pasa a denominarse 

Institut Valencià de Cultura, conservando su naturaleza de entidad de derecho 
público y, consiguientemente, su personalidad jurídica, patrimonio propio, recursos y 
plena capacidad de obrar para la realización de sus fines de desarrollo de la política 
de la Generalitat en el ámbito de la cultura, arte y ocio en general, y de las artes 
escénicas, de la música, la cinematografía, así como en relación con las actividades 
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de conservación y restauración del patrimonio, de fomento de unidades artísticas 
estables y de gestión de espacios culturales.

2. La entidad se regirá por lo previsto en este artículo y en las disposiciones que 
lo desarrollen, en especial, en su reglamento de funcionamiento que establecerá sus 
funciones, su estructura organizativa, órganos de gobierno, composición y 
atribuciones, por la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda 
pública, del sector público instrumental y de subvenciones, o normativa que la 
sustituya, las normas de derecho privado que le sean de aplicación y por el resto del 
ordenamiento jurídico. La entidad podrá contar con personal funcionario y laboral en 
los términos previstos en la legislación de función pública.

3. Toda mención a CulturArts Generalitat que figure en el ordenamiento jurídico, 
planes y programas deberá entenderse realizada al Institut Valencià de Cultura.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
a) Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.
b) En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el 

Consell aprobará el nuevo reglamento orgánico y funcional del IVAM.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana.
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§ 67

Ley 20/2018, de 25 de julio, del mecenazgo cultural, científico y 
deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8348, de 27 de julio de 2018

«BOE» núm. 223, de 14 de septiembre de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-12519

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La Generalitat promueve esta ley con el objetivo de impulsar y fomentar el mecenazgo 

de carácter privado, actividad voluntaria que se configura como un motor de participación y 
de responsabilidad social que favorece una mayor libertad y diversidad cultural, científica y 
deportiva y que contribuye al fomento de la creatividad, al crecimiento económico y al 
enriquecimiento del capital cultural de la sociedad.

El mecenazgo cultural en la Comunitat Valenciana venia regulado por la Ley 9/2014, 
de 29 de diciembre, de la Generalitat, de impulso de la actividad y del mecenazgo cultural en 
la Comunitat Valenciana, segunda norma autonómica en el Estado español aprobada en 
esta materia, que definió un modelo amplio de mecenazgo cultural en la Comunitat 
Valenciana en el que se incluía también el científico y el deportivo no profesional.

La aplicación de la citada ley, que nunca se desarrolló reglamentariamente, ha tenido un 
escaso impacto en la sociedad valenciana porque en su articulado no se regulaban aspectos 
fundamentales como la definición de las personas o entidades beneficiarias y de las 
modalidades de mecenazgo, ni tampoco mecanismos para garantizar el interés social de los 
proyectos o actividades susceptibles de mecenazgo cultural. Por otra parte, muchos de sus 
artículos, de acuerdo con las conclusiones del Dictamen 2014/0533 del Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana, tenían un carácter meramente programático y no 
contenían auténticas prescripciones acompañadas de efectos jurídicos, ni exigibles 
jurisdiccionalmente, por lo que su tenor era más propio de un plan o programa de impulso de 
la actividad cultural que de una ley.

Dada la profunda modificación que requería la Ley 9/2014, se ha considerado más 
conveniente la redacción de una nueva norma que tenga una estructura clara y aporte 
seguridad jurídica, y que incluya preceptos que regulen aspectos prácticos para asegurar la 
eficacia de su aplicación. La presente ley también modifica la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la 
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renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, incrementando los incentivos 
fiscales desarrollados dentro del marco de los tributos estatales cedidos a la Comunitat 
Valenciana.

Por otra parte, la actual ley engloba el mecenazgo cultural, científico y deportivo no 
profesional, de acuerdo con lo dispuesto en la vigente Ley estatal 49/2002, de 23 de 
diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales 
al mecenazgo que regula los beneficios del mecenazgo a efectos fiscales y que identifica 
como actividades de interés general merecedoras de recibir incentivos fiscales al 
mecenazgo, además de a las culturales, a las que persiguen actividades de interés general 
como las científicas, las de desarrollo de la sociedad de la información y las de investigación 
científica y desarrollo tecnológico.

A este respecto cabe señalar que el impulso del mecenazgo científico ha de merecer una 
atención especial, puesto que en el Estado español y en la Comunitat Valenciana no existe 
una tradición de mecenazgo científico como en los países anglosajones, tradición que, en 
tiempos de grave crisis económica, les ha permitido mantener su posición de liderazgo 
científico, al contrario de lo que ha sucedido en nuestro entorno, dónde la inversión en 
ciencia y tecnología se ha desplomado con las graves consecuencias que esto ha acarreado 
a nuestro tejido social y productivo. Esta falta de tradición está ligada al desconocimiento de 
cómo la investigación y los hallazgos científicos y el desarrollo tecnológico son, en gran 
medida, los responsables de las importantes mejoras en la calidad de vida de los 
ciudadanos. Por tanto, mejorar la percepción social de la ciencia y la tecnología y acercar el 
sistema científico a la sociedad en general, y a las empresas en particular, es una de las 
claves para cambiar este estado de cosas. Y aquí juega un papel fundamental el fomento del 
mecenazgo científico privado que, sin embargo, no debe implicar en absoluto una reducción 
de la inversión pública en ciencia ni tampoco debe pretender sustituirla.

La ley no contempla el mecenazgo social o medioambiental que, por sus especificidades, 
habrán de ser regulados en otras normas.

II
El artículo 12 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana establece que «la 

Generalitat velará por la protección y defensa de la identidad y de los valores e intereses del 
pueblo valenciano y el respeto a la diversidad cultural de la Comunitat Valenciana y su 
patrimonio histórico. La Generalitat procurará, asimismo, la protección y defensa de la 
creatividad artística, científica y técnica, en la forma que determine la ley competente», así 
como garantiza la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el ámbito de aplicación de la 
presente ley.

Con dicha finalidad, la presente ley se ampara en las competencias exclusivas asumidas 
por la Generalitat en el artículo 49.1.4.ª del Estatuto de autonomía en materia de cultura; en 
el artículo 49.1.5.ª en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, 
arqueológico y científico, sin perjuicio de lo que dispone el número 28 del apartado 1 del 
artículo 149 de la Constitución española; y en el artículo 49.1.7.ª en materia de investigación, 
academias cuyo ámbito principal de actuación sea la Comunitat Valenciana, de fomento y 
desarrollo de la I+D+I, todo ello sin perjuicio de lo que dispone el número 15 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución española y en el artículo 49.1.28.ª en materia de deporte y 
ocio.

III
La presente ley consta de cuatro títulos, una disposición transitoria, una disposición 

derogatoria y cuatro disposiciones finales.
El título I contiene las disposiciones generales donde se establecen el objeto de la ley y 

se definen los conceptos de mecenazgo y micromecenazgo cultural, científico y deportivo no 
profesional, las personas o entidades beneficiarias, sus modalidades, así como el fomento 
fiscal de las actividades de mecenazgo y la sucesión intestada a favor de la Generalitat.

El título II regula el Consell Assessor del Mecenatge, órgano asesor de la Generalitat en 
esta materia, que evaluará las actuaciones y proyectos que se postulen para obtener la 
declaración de interés social.
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El título III se dedica a la Oficina del Mecenatge, que se configura como una unidad 
administrativa que presta apoyo técnico y administrativo al Consell Assessor del Mecenatge 
y se enumeran sus funciones.

El título IV se refiere a la declaración de interés social que deben solicitar las personas o 
entidades beneficiarias de proyectos o actividades culturales, científicas o deportivas no 
profesionales, y de aquellos que son considerados de interés social sin necesidad de 
declaración expresa.

Por lo que se refiere a los incentivos fiscales al mecenazgo, se desarrollan en el marco 
de los tributos estatales cedidos –definidos en el artículo 10 de la Ley orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, de financiación de las comunidades autónomas (LOFCA)– y, en esencia, en 
el marco de los tributos cedidos en los que estas tienen competencias normativas que 
inciden en la tributación de las personas donantes y beneficiarias. Se trata, básicamente, de 
deducciones en la cuota del impuesto sobre la renta de las personas físicas por aplicación 
de la renta, de reducciones de la base imponible del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones o de bonificaciones en la cuota del impuesto sobre patrimonio. La falta de 
competencias tributarias de las comunidades autónomas de régimen común, como la 
nuestra, en el ámbito del impuesto sobre sociedades determina que existan lógicas 
limitaciones legales por lo que se refiere a las personas jurídicas que contribuyan al 
mecenazgo.

Así pues, la disposición final primera de esta ley, modifica diversos preceptos de la 
Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico 
del impuesto sobre la renta de las personas físicas y los restantes tributos cedidos, 
incrementando las deducciones en la cuota del impuesto sobre la renta de las personas 
físicas, que se establece en un 25% por donaciones relativas al patrimonio cultural 
valenciano, por donaciones destinadas al fomento de la lengua valenciana, y por donaciones 
o préstamos de uso o comodato destinados a otros fines de interés cultural, científico o 
deportivo no profesional, siendo necesario en éstas últimas que los proyectos o actividades 
hayan sido declarados o tengan la consideración de interés social para poder beneficiarse de 
los mencionados incentivos fiscales.

Por otra parte, no hay que obviar que se aplicarán las reducciones de la base imponible 
del impuesto sobre sucesiones y donaciones reguladas en el número 2, del apartado dos del 
artículo 10, y en el apartado 6 del artículo 10 bis, de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de 
la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y restantes tributos cedidos.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
para 2017.

La presente ley se ampara en la Declaración de derechos humanos de 1948, en el 
artículo 27, que indica: «1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida 
cultural de la comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los 
beneficios que de él resulten. 2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias 
o artísticas de las que sea autora».

También se fundamenta en el Pacto internacional de derechos económicos, sociales, 
culturales, civiles y políticos de 1966, en el artículo 15.1: «Los estados partes en el presente 
pacto reconocen el derecho de toda persona a: a) Participar en la vida cultural; b) Gozar de 
los beneficios del progreso científico y de sus aplicaciones; c) Beneficiarse de la protección 
de los intereses morales y materiales que le correspondan por razón de las producciones 
científicas, literarias o artísticas de las que sea autora».

Finalmente, se ampara en el Tratado de Lisboa de 2009, en el artículo 3.3, que indica: 
«La Unión respetará la riqueza de su diversidad cultural y lingüística y velará por la 
conservación y el desarrollo del patrimonio cultural europeo».
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TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene como objeto fomentar e impulsar el mecenazgo de carácter privado 

mediante la regulación de un conjunto integrado de medidas tributarias y administrativas en 
el ámbito cultural, científico y en el deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana, y 
promover, difundir y enriquecer la cultura del mecenazgo entre la sociedad valenciana.

Artículo 2.  Conceptos legales.
A los efectos de la presente ley, se entenderá por:
1. Mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional: toda contribución privada 

aportada de forma altruista para la realización de proyectos o actividades culturales, 
científicas o deportivas no profesionales que hayan sido declarados o que ostenten la 
consideración de interés social.

2. Micromecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional: financiación de un 
proyecto o actividad cultural, científica o deportiva no profesional que haya sido declarada o 
que ostente la consideración de interés social, mediante muchas aportaciones individuales 
realizadas con carácter altruista.

3. Empresas culturales: las personas jurídicas que en nombre propio, con actividad 
definida y con ánimo de lucro, se dedican a crear, editar, producir, reproducir, documentar, 
promocionar, difundir, comercializar o conservar servicios o productos de contenido cultural.

4. Interés social de proyectos o actividades culturales, científicas y deportivas no 
profesionales que posee un impacto, repercusión, promoción y enriquecimiento de la 
actividad cultural, científica y deportiva no profesional, que contribuye a la formación cultural, 
a la innovación, a la conservación y a la difusión del patrimonio cultural, científico y deportivo 
no profesional.

Artículo 3.  Personas y entidades beneficiarias del mecenazgo cultural, científico y deportivo 
no profesional.

1. A los efectos de esta ley se consideran personas y entidades beneficiarias las 
siguientes:

a) Las entidades sin ánimo de lucro, domiciliadas fiscalmente en la Comunitat 
Valenciana, cuyo objeto social sea de carácter cultural, científico o deportivo no profesional.

Se entiende por entidades sin ánimo de lucro:
a.1. Las fundaciones.
a.2. Las asociaciones declaradas de utilidad pública.
a.3. Las federaciones y asociaciones deportivas en el territorio de la Comunitat 

Valenciana.
a.4. Las federaciones y asociaciones de las entidades sin ánimo de lucro a las que se 

refieren los apartados anteriores.
b) La Generalitat, sus organismos públicos y el sector público instrumental de la 

Generalitat.
c) Las entidades locales de la Comunitat Valenciana, sus organismos públicos, 

fundaciones y consorcios que dependan de las mismas.
d) Las universidades públicas y privadas de la Comunitat Valenciana, sus fundaciones y 

los colegios mayores adscritos a estas.
e) Los institutos y centros de investigación de la Comunitat Valenciana o que tengan 

sede en ella.
f) Los centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana.
g) Las empresas culturales que tengan su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana y 

que tengan como objeto social cualquiera de los siguientes:
g.1. La cinematografía, las artes audiovisuales y artes multimedia.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 67  Ley del mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional

– 1564 –



g.2. Las artes escénicas, la música, la danza, el teatro y el circo.
g.3. Las artes plásticas o bellas artes, la fotografía o el diseño.
g.4. El libro y la lectura y las ediciones literarias, fonográficas y cinematográficas en 

cualquier formato o soporte.
g.5. La investigación, documentación, conservación, restauración, recuperación, difusión 

y promoción del patrimonio cultural material e inmaterial de la Comunitat Valenciana.
g.6. El folclore y las tradiciones populares de la Comunitat Valenciana, especialmente la 

música popular y las danzas tradicionales.
g.7. Las artes aplicadas como la joyería y cerámica artesanal.
g.8. Cualquier otra actividad artística o cultural.
h) Las personas físicas residentes y con domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana que, 

de forma habitual, ejerzan actividades culturales, científicas y deportivas de carácter no 
profesional. A los efectos de esta ley, no se considerarán beneficiarias las personas físicas 
que ejerzan actividades culturales, científicas o deportivas de carácter no profesional en 
relación con las modalidades de mecenazgo recibidas de su cónyuge, pareja estable, 
ascendentes, descendientes o colaterales hasta el tercer grado, o de los que formen parte 
junto a la persona física mencionada de una entidad en régimen de atribución de rentas.

i) Los museos y colecciones museográficas reconocidas por la Generalitat Valenciana, 
así como los archivos en la Comunitat Valenciana.

2. Serán igualmente personas o entidades beneficiarias del mecenazgo que regula esta 
ley las personas o entidades objetivamente comparables a las previstas en el apartado 1 de 
este artículo con sede en otras comunidades autónomas, estados miembros de la Unión 
Europea o estados asociados del espacio económico europeo que desarrollen proyectos o 
actividades declarados de interés social en los términos de esta ley.

3. Quedarán excluidas las personas físicas o entidades beneficiarias que no estén al 
corriente de las obligaciones tributarias o con la Seguridad Social o las que no estén al 
corriente de la presentación de las cuentas, planes de actuación o presupuestos 
establecidos por la normativa vigente.

Artículo 4.  Modalidades de mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional.
1. El mecenazgo contemplado en esta ley se podrá realizar a través de alguna de las 

siguientes modalidades:
a) Donaciones puras y simples de dinero, bienes y derechos.
b) Préstamos de uso o comodato.
2. A efectos de esta ley, serán préstamos de uso o comodato los realizados sobre bienes 

de interés cultural, bienes inventariados no declarados de interés cultural, bienes no 
inventariados del patrimonio cultural, bienes de relevancia local o sobre obras de arte de 
calidad garantizada, así como sobre locales para la realización de proyectos o actividades 
culturales, científicas o deportivas no profesionales declarados de interés social.

Artículo 5.  Compromiso institucional de la Generalitat con el mecenazgo.
1. Para el fomento del mecenazgo y de la actividad cultural, científica y deportiva no 

profesional en la Comunitat Valenciana, la conselleria competente en materia de cultura 
realizará las siguientes actuaciones:

a) Campañas institucionales para la difusión y la promoción del mecenazgo a lo largo del 
territorio de la Comunitat Valenciana, que comprenderán, entre otras, actividades 
divulgativas y formativas, así como la organización de jornadas, fórums y congresos.

b) Publicitar proyectos y actuaciones declaradas o consideradas de interés social para la 
captación de posibles mecenas.

c) Promover el reconocimiento social, si así lo autorizan, de las personas y entidades 
mecenas; garantizando, en caso contrario, su anonimato.

d) Promover la sucesión testamentaria en favor de acciones de mecenazgo.
e) Elaborar el plan de mecenazgo cultural de la Generalitat.
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f) Garantizar el control de transparencia y publicidad de las actuaciones privadas de 
mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional.

g) Fomentar la participación de los sectores sociales interesados en el mecenazgo y en 
el impulso de la actividad cultural, científica y deportiva no profesional.

h) Promover el reconocimiento social de aquellas personas físicas o jurídicas que 
realizan acciones relevantes de mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional.

2. El Consell, anualmente, a propuesta del Consell Assessor del Mecenatge, otorgará la 
distinción Pere María Orts i Bosch a aquellas personas o entidades que hayan destacado por 
su contribución al mecenazgo. La decisión adoptará la forma de decreto del Consell.

Artículo 6.  Fomento fiscal de las actividades de mecenazgo.
1. La Generalitat fomentará mediante incentivos y beneficios fiscales y dentro del 

alcance de sus competencias normativas en materia tributaria las actividades de 
mecenazgo.

2. Todas las medidas fiscales que la Generalitat establezca en favor del mecenazgo 
cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana serán compatibles 
con las que establezca el Estado.

Artículo 7.  Sucesión intestada en favor de la Generalitat.
Cuando se den las circunstancias establecidas en el artículo 71.1.c del Estatuto de 

autonomía de la Comunitat Valenciana para que tenga lugar la sucesión legítima de la 
Generalitat según lo previsto en el artículo 43.3 de la Ley 14/2003, de 10 de abril, de 
patrimonio de la Generalitat, un tercio del caudal de la herencia se destinará a actuaciones 
de mecenazgo.

TÍTULO II
El Consell Assessor del Mecenatge

Artículo 8.  El Consell Assessor del Mecenatge.
1. El Consell Assessor del Mecenatge será el órgano asesor de la Generalitat en materia 

de mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional.
2. Tendrá una composición paritaria y estará integrado por los miembros que se 

determinen reglamentariamente con un máximo de veintiún miembros. Podrán formar parte 
del mismo, además de los departamentos del Consell implicados, personas miembros del 
Consell Valencià de Cultura, representantes de las instituciones museísticas, de las 
universidades valencianas, de los institutos y centros de investigación, de los centros 
superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana y de las federaciones y las 
asociaciones deportivas de la Comunitat Valenciana.

Asimismo y de la forma en que se estipule reglamentariamente, el Consell Assessor del 
Mecenatge contará con la representación técnica de las diferentes áreas que recoge esta 
ley. También podrá contar con personas jurídicas de naturaleza privada, profesionales 
técnicos en el ámbito de la peritación, la tasación e historiadores de reconocida experiencia 
en el mundo de las artes.

Artículo 9.  Funciones.
1. El Consell Assessor del Mecenatge tendrá las siguientes funciones:
a) Asesorar al Consell en temas de mecenazgo cultural, científico y deportivo no 

profesional.
b) Efectuar las propuestas de declaración de interés social de los proyectos o actividades 

culturales, científicas o deportivas no profesionales a instancia de las personas o entidades 
beneficiarias.

c) Examinar las actividades o proyectos considerados de interés social sin necesidad de 
declaración expresa.
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d) Proponer al Consell la distinción Pere Maria Orts i Bosch para aquellas personas o 
entidades que hayan destacado por la contribución al mecenazgo cultural, científico y 
deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana, con criterios de paridad y equilibrio 
territorial.

e) Las que se le encomienden, reglamentariamente o por otra ley, en materia de 
mecenazgo.

f) Proponer la declaración de acontecimientos de especial relevancia.
g) Garantizar el control sobre la transparencia y publicidad de las actuaciones de 

mecenazgo en todas sus modalidades reguladas en esta ley.
2. El Consell Assessor del Mecenatge podrá pedir, para realizar sus funciones, los 

informes y documentación que considere necesarios y también podrá contar con la 
colaboración de especialistas.

TÍTULO III
La Oficina del Mecenatge

Artículo 10.  La Oficina del Mecenatge.
La Oficina del Mecenatge es una unidad administrativa adscrita a la conselleria 

competente en materia de cultura, y estará compuesta por personal de la misma.

Artículo 11.  Funciones.
La Oficina del Mecenatge tendrá las siguientes funciones:
a) Asesorar a las personas y entidades beneficiarias y mecenas sobre los aspectos 

prácticos y jurídicos del mecenazgo.
b) Dar difusión y publicidad, a través de su página web, a entidades y personas 

beneficiarias, a los proyectos y actuaciones de carácter cultural, científico y deportivo no 
profesional de interés social, a efectos de darlos a conocer a posibles mecenas.

c) Prestar apoyo técnico y administrativo al Consell Assessor del Mecenatge.
d) Realizar actividades para la difusión y la promoción de la cultura del mecenazgo.
e) Elaborar una memoria anual sobre las acciones y proyectos de interés social 

publicados en su página web, así como de las diferentes actuaciones realizadas para la 
difusión y promoción del mecenazgo.

f) Ejercer la coordinación de los distintos departamentos del Consell respecto a las 
actuaciones que realicen en materia de mecenazgo.

TÍTULO IV
Declaración de interés social

Artículo 12.  Declaración de interés social a instancia de las personas beneficiarias.
1. Las personas y entidades beneficiarias podrán solicitar la declaración de interés social 

de los proyectos o actividades culturales, científicas o deportivas no profesionales.
2. Las personas y entidades beneficiarias que hayan recibido donaciones para realizar 

su proyecto o actividad cultural, científica o deportiva no profesional con carácter previo a la 
obtención de la declaración de interés social podrán solicitarla a posteriori al efecto de que 
las personas mecenas puedan obtener la desgravación fiscal correspondiente.

3. Anualmente se convocarán, por lo menos, dos períodos de presentación de 
solicitudes.

4. Corresponde al Consell Assessor del Mecenatge, una vez comprobado que la persona 
beneficiaria cumple las obligaciones formales establecidas en esta ley, efectuar la propuesta 
de declaración de interés social y valorar los siguientes criterios:

a) Impacto y repercusión social del proyecto o de la actividad a desarrollar.
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b) Incidencia en el fomento de la actividad cultural y artística, científica y deportiva no 
profesional en el territorio de la Comunitat Valenciana.

c) Incidencia en la promoción exterior de la cultura, la ciencia o el deporte no profesional 
en la Comunitat Valenciana.

d) Contribución a la formación cultural, científica y deportiva no profesional.
e) Carácter innovador del proyecto.
f) Valor e interés en el fomento de la participación ciudadana y en la creación de 

públicos, con especial atención a las tecnologías de la información y el conocimiento.
g) La relación entre el presupuesto del proyecto o actividad y el impacto generado de 

acuerdo con los criterios anteriores.
h) Contribución a la memoria democrática, fomento, desarrollo, conservación y 

rehabilitación y difusión del patrimonio artístico, cultural e histórico, científico y deportivo no 
profesional de la Comunitat Valenciana.

i) Con especial mención a las mujeres vinculadas a la cultura, la ciencia o el deporte no 
profesional, así como al impacto de género, fomento de la igualdad en la sociedad y 
contribución a la lucha contra los estereotipos de género.

j) Contribución a la puesta en valor y difusión de los bienes declarados como patrimonio 
de la humanidad por la UNESCO.

k) Contribución a la mejora de la accesibilidad y sostenibilidad del patrimonio cultural 
valenciano.

l) Impulso a la promoción y uso de la lengua propia de la Comunitat Valenciana.
m) Proyectos innovadores con nuevas tecnologías aplicadas a la mejora de la 

conservación del patrimonio cultural valenciano.
n) Incidencia en el desarrollo tecnológico y en I+D+I.
o) Impulso de los proyectos de las pequeñas y medianas empresas culturales.
p) Proyectos avalados por el sector público instrumental de la Generalitat.
q) Actividades culturales a través de entidades privadas que permitan unir esfuerzos 

económicos y desarrollar proyectos culturales desde estas entidades.
5. El Consell Assessor del Mecenatge elevará, una vez efectuada la evaluación de la 

solicitud de declaración de interés social, la propuesta correspondiente, que será en todo 
caso motivada, a la dirección general competente en materia de cultura, que emitirá una 
resolución de conformidad con la propuesta mencionada.

6. Antes de finalizar el año, la Oficina de Mecenazgo de la Generalitat remitirá, a la 
conselleria competente en materia de tributos, la relación anual de los proyectos o 
actividades que hayan obtenido la declaración de interés social.

Artículo 13.  Consideración de interés social.
1. Se considerarán de interés social sin necesidad de declaración expresa las 

actividades o proyectos culturales, científicos y deportivos no profesionales promovidos por:
a) La Generalitat, sus organismos públicos, el sector público instrumental de la 

Generalitat.
b) Las entidades locales de la Comunitat Valenciana, sus organismos públicos, 

fundaciones y consorcios de ellas dependientes.
c) Las universidades públicas de la Comunitat Valenciana, sus fundaciones y los colegios 

mayores adscritos a las mismas.
d) Los institutos y centros de investigación públicos de la Comunitat Valenciana o que 

tengan sede en ella.
2. Las actividades o proyectos comprendidos en el apartado 1 deberán ser comunicados 

a la Oficina del Mecenatge de la Generalitat, que les dará traslado al Consell Assesor del 
Mecenatge que podrá denegar motivadamente la consideración de interés social de los 
mismos.

3. Antes de finalizar el año, la Oficina del Mecenatge de la Generalitat remitirá a la 
conselleria competente en materia de tributos, la relación anual de los proyectos o 
actividades que hayan sido considerados de interés social sin necesidad de declaración 
expresa.
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Sin perjuicio de ello, las personas o entidades beneficiarias deberán emitir las 
certificaciones correspondientes y el envío de la información a la conselleria competente en 
materia de tributos.

Disposición transitoria única.  Declaración de interés social.
A partir de la constitución del Consell Assessor del Mecenatge y de la convocatoria de 

presentación de solicitudes, será necesaria la declaración de interés social a efectos de la 
aplicación de las desgravaciones fiscales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda expresamente derogada la Ley 9/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, 

de impulso de la actividad y del mecenazgo cultural en la Comunitat Valenciana, salvo sus 
artículos 30 y 31 que continúan vigentes.

2. Quedan igualmente derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se 
opongan a esta ley.

Disposición final primera.  Deducciones en la cuota autonómica del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas por donaciones o préstamos de uso o comodato en proyectos o 
actividades de carácter cultural, científico y deportivo no profesional.

1. Se modifica la letra q del apartado uno del artículo cuarto de la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, relativa a la deducción en la cuota 
autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas por donaciones relativas al 
patrimonio cultural valenciano, dándole la siguiente redacción:

«q) Por donaciones relativas al patrimonio cultural valenciano.
1. El 25% de las donaciones puras y simples efectuadas durante el período 

impositivo, de bienes que, formando parte del patrimonio cultural valenciano, se 
hallen inscritos en el inventario general del citado patrimonio, de acuerdo con la 
normativa legal autonómica vigente, siempre que se realicen a favor de cualquiera de 
las entidades contempladas en el apartado a, siempre que estas entidades persigan 
fines de interés cultural b, c, d, e y f del apartado primero del artículo 3 de esta ley de 
la Generalitat vigente, del mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en 
la Comunitat Valenciana y de las objetivamente comparables del apartado 2 del 
mencionado artículo.

2. El 25% de las cantidades dinerarias donadas a cualquiera de las entidades a 
las que se refiere el número 1 anterior para la conservación, reparación y 
restauración de los bienes que, formando parte del patrimonio cultural valenciano, se 
hallen inscritos en su inventario general, siempre que se trate de donaciones para la 
financiación de programas de gasto o actuaciones que tengan por objeto la 
conservación, reparación y restauración de los mencionados bienes. A estos efectos, 
cuando la persona donataria sea la Generalitat o una de sus entidades públicas de 
carácter cultural, el importe recibido en cada ejercicio quedará afecto, como crédito 
mínimo, al programa de gastos de los presupuestos del ejercicio inmediatamente 
posterior que tengan por objeto la conservación, reparación y restauración de obras 
de arte y, en general, de bienes con valor histórico, artístico y cultural.

3. El 25% de las cantidades dinerarias destinadas por las personas titulares de 
bienes pertenecientes al patrimonio cultural valenciano, inscritos en el inventario 
general del mismo, a la conservación, reparación y restauración de los citados 
bienes.»

2. Se modifica la letra r del apartado uno del artículo cuarto de la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, relativa a la deducción en la cuota 
autonómica del impuesto sobre la renta de las personas físicas por donaciones relativas al 
fomento de la lengua valenciana, dándole la siguiente redacción:
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«r) Por donaciones destinadas al fomento de la lengua valenciana: 25% de las 
donaciones de importes dinerarios efectuadas durante el periodo impositivo en favor 
de las siguientes entidades:

1. La Generalitat, los organismos públicos y el sector público instrumental de la 
Generalitat.

2. Las entidades locales de la Comunitat Valenciana, sus organismos públicos, 
fundaciones y consorcios de ellas dependientes.

3. Las universidades públicas y privadas establecidas en la Comunitat 
Valenciana.

4. Los institutos y centros de investigación de la Comunitat Valenciana o que 
tengan sede en ella.

5. Los centros superiores de enseñanzas artísticas de la Comunitat Valenciana.
6. Las entidades sin fines lucrativos enumeradas en la letra a del apartado 1 del 

artículo 3 de la ley de la Generalitat vigente, del mecenazgo cultural, científico y 
deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana y cuyo fin exclusivo sea el 
fomento de la lengua valenciana.

7. Las objetivamente comparables del apartado 2 del mencionado artículo 3 y 
cuyo fin exclusivo sea el fomento de la lengua valenciana.

A estos efectos, cuando la persona donataria sea la Generalitat o una de sus 
entidades públicas, el importe recibido en cada ejercicio quedará afecto, como 
crédito mínimo, a programas de gasto de los presupuestos del ejercicio 
inmediatamente posterior que tengan por objeto el fomento de la lengua valenciana.»

3. Se modifica la letra s del apartado uno del artículo cuarto de la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, dándole la siguiente redacción:

«s) Por donaciones o cesiones de uso o comodatos para otros fines de carácter 
cultural, científico o deportivo no profesional:

1. Se establece una deducción del 25% de las cuantías en que se valoren las 
donaciones o los préstamos de uso o comodato efectuadas a proyectos o actividades 
culturales, científicas o deportivas no profesionales declarados o considerados de 
interés social, distintas a las descritas en las letras q y r, realizadas a favor de las 
personas y entidades beneficiarias del artículo 3 de la Ley, de la Generalitat, del 
mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat Valenciana.

2. La base de las deducciones por donaciones realizadas será:
a) En las donaciones dinerarias, su importe.
b) En las donaciones de bienes o derechos, el valor contable que tuviesen en el 

momento de la transmisión y, en su defecto, el valor determinado conforme a las 
normas del impuesto sobre el patrimonio.

c) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes inmuebles, el 
importe anual que resulte de aplicar, en cada uno de los períodos impositivos de 
duración del usufructo, el 4 por ciento del valor catastral, determinándose 
proporcionalmente al número de días que corresponda en cada período impositivo.

d) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre valores, el importe 
anual de los dividendos o intereses percibidos por la persona usufructuaria en cada 
uno de los períodos impositivos de duración del usufructo.

e) En la constitución de un derecho real de usufructo sobre bienes y derechos, el 
importe anual resultante de aplicar el interés legal del dinero de cada ejercicio al 
valor del usufructo determinado en el momento de su constitución conforme a las 
normas del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos 
documentados.

f) En las donaciones de bienes de interés cultural, bienes inventariados no 
declarados de interés cultural, bienes de relevancia local o de obras de arte de 
calidad garantizada, la valoración efectuada por la Junta de Valoración de Bienes del 
Patrimonio Cultural Valenciano. En el caso de los bienes culturales que no formen 
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parte del patrimonio cultural valenciano, la junta valorará, asimismo, la suficiencia de 
la calidad de la obra.

3. El valor determinado de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, 
tendrá como límite máximo el valor normal en el mercado del bien o derecho 
transmitido en el momento de su transmisión.

4. La base de las deducciones por préstamos de uso o comodato será el importe 
anual que resulte de aplicar, en cada uno de los periodos impositivos de duración del 
préstamo, el 4% a la valoración del bien efectuada por la Junta de Valoración de 
Bienes del Patrimonio Cultural Valenciano, determinándose proporcionalmente al 
número de días que corresponda en cada período impositivo.

En el caso de que se trate de préstamos de uso o de comodato de locales para la 
realización de proyectos o actividades, se aplicará el 4% por ciento del valor 
catastral, proporcionalmente al número de días que corresponda de cada período 
impositivo.»

4. Se modifica el apartado dos del artículo cuarto de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, 
de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y restantes tributos cedidos, dándole la siguiente redacción:

«Dos. La aplicación de las deducciones recogidas en las letras j, k, l, m y o del 
apartado uno precedente requerirá que el importe comprobado del patrimonio del 
contribuyente al finalizar el periodo impositivo exceda del valor que arrojase su 
comprobación al comienzo del mismo en, al menos, la cuantía de las inversiones 
realizadas. A estos efectos, no se computarán los incrementos o disminuciones de 
valor experimentados durante el citado periodo impositivo por los bienes que al final 
del mismo sigan formando parte del patrimonio del contribuyente. Asimismo, la base 
de las deducciones a las que se refieren los números 2 y 3 de la letra q, la letra r y la 
letra s del citado apartado uno no podrá superar el 30 por cien de la base liquidable 
del contribuyente.»

5. Se modifica el apartado tres del artículo cuarto de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, 
de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y restantes tributos cedidos, dándole la siguiente redacción:

«Tres.
a) Para tener derecho a las deducciones contempladas en la letra p, en los 

números 1 y 2 de la letra q, en la letra r y en la letra s, todas ellas del apartado uno 
anterior, se deberá acreditar la efectividad de la donación efectuada, así como el 
valor de la misma, mediante certificación expedida por la persona o entidad 
donataria, que deberá contener, al menos, los siguientes extremos:

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal, 
tanto del donante como de la persona o entidad donataria.

2) Mención expresa de que la persona o entidad donataria se encuentra incluida 
entre los beneficiarios del mecenazgo cultural del artículo 3 de la ley de la Generalitat 
vigente, del mecenazgo cultural, científico y deportivo no profesional en la Comunitat 
Valenciana.

3) Fecha e importe de la donación cuando esta sea dineraria.
4) Fecha e importe de la valoración de la donación en el supuesto de donaciones 

no dinerarias.
5) Fecha, importe de la valoración y duración en el caso de la constitución de un 

derecho real de usufructo o de un préstamo de uso o comodato.
6) Destino que la persona o entidad beneficiaria dará a la donación recibida o al 

objeto del derecho real de usufructo o al recibido en préstamo de uso o comodato.
7) En el caso de donaciones no dinerarias, constitución de un derecho real de 

usufructo o préstamo de uso o comodato, documento público u otro documento que 
acredite la entrega del bien donado, la constitución del derecho de usufructo o del 
préstamo de uso o comodato.
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8) En relación con las donaciones a que se refiere el número 1 de la letra q, se 
deberá indicar el número de identificación que en el Inventario General del 
Patrimonio Cultural Valenciano corresponda al bien donado.

Cuando se trate de donaciones cuyo beneficiario sea la Generalitat, sus 
organismos públicos, las fundaciones del sector público y los consorcios adscritos a 
la misma, a los que se refiere el párrafo segundo del número 2 de la letra q, se 
admitirá, en sustitución del certificado de la entidad donataria, certificación de la 
conselleria con competencia en materia tributaria.

En cualquier caso, la revocación de la donación determinará la obligación de 
ingresar las cuotas correspondientes a los beneficios disfrutados en el periodo 
impositivo en el que dicha revocación se produzca, más los intereses de demora que 
procedan, en la forma establecida por la normativa estatal reguladora del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas.

b) Para tener derecho a las deducciones sobre el préstamo de uso o comodato 
de bienes de interés cultural, de bienes inventariados no declarados de interés 
cultural, de bienes de relevancia local o de obras de arte de calidad garantizada, así 
como de locales para la realización de proyectos o actividades culturales, científicas 
o deportivas no profesionales declaradas o consideradas de interés social, se deberá 
acreditar mediante la certificación expedida por la persona o entidad comodataria, 
que deberá contener, al menos, los siguientes extremos:

1) Nombre y apellidos o denominación social y número de identificación fiscal 
tanto del comodante como del comodatario.

2) Mención expresa de que la persona o entidad comodataria se encuentra 
incluida entre los beneficiarios del mecenazgo cultural contemplados en el artículo 3 
de la ley de la Generalitat vigente, del mecenazgo cultural, científico y deportivo no 
profesional en la Comunitat Valenciana.

3) Fecha en que se produjo la entrega del bien y plazo de duración del préstamo 
de uso o comodato.

4) Importe de la valoración del préstamo de uso o comodato.
5) Documento público u otro documento auténtico que acredite la constitución del 

préstamo o comodato.
6) Destino que la persona o entidad comodataria dará al bien objeto del préstamo 

de uso.»

Disposición final segunda.  Autorización al Consell.
Se autoriza al Consell para dictar cuantas disposiciones sean necesarias en ejecución y 

desarrollo de la presente ley.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
En el término de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Consell aprobará 

su reglamento de desarrollo.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 68

Ley 2/2011, de 22 de marzo, del deporte y la actividad física de la 
Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6487, de 24 de marzo de 2011

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2011
Última modificación: 26 de julio de 2022

Referencia: BOE-A-2011-6874

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Ley 4/1993, de 20 de diciembre, de la Generalitat, del Deporte de la Comunitat 

Valenciana, ha cubierto una etapa en la que, por primera vez, se había establecido una 
regulación, estructura y organización del deporte en la Comunitat Valenciana. Con el tiempo 
se ha manifestado, por una parte, la carencia del desarrollo reglamentario de la misma y, por 
otra, el tratamiento dado a determinados aspectos organizativos que no siempre han 
cumplido satisfactoriamente con las expectativas deseadas por los diversos sectores del 
deporte valenciano.

La Constitución Española de 1978, la legislación estatal en materia de deporte y el 
Estatut d’Autonomía de la Comunitat Valenciana, que, en su artículo 49.1.28, otorga a la 
Generalitat competencia exclusiva en materia de deportes y ocio, han dotado de 
competencias a la Comunitat Valenciana, haciendo totalmente necesaria la adaptación legal 
a un fenómeno tan importante como cambiante cual es el deporte y la actividad física. La 
Carta Europea del Deporte, en línea con las tendencias actuales en la práctica deportiva, 
contempla el deporte con amplitud, acogiendo en su conjunto «todas las actividades físicas 
con finalidad de expresión o mejora de la condición física y psíquica, el desarrollo de las 
relaciones sociales o el logro de resultados en competiciones de todos los niveles».

De nuevo se opta por el rango normativo más elevado, en forma de ley, para una nueva 
etapa y una nueva regulación del deporte y de sus muchas y variadas manifestaciones y 
actividades. La constante evolución del «hecho o fenómeno deportivo», como una faceta de 
relevancia en la educación, la cultura, la salud y el tiempo de ocio, en una sociedad moderna 
como la valenciana, obliga a una casi constante adaptación de las normas y reglamentos a 
nuevas filosofías y modelos, de acuerdo con los intereses de los ciudadanos. Es necesario 
garantizar el cumplimiento de la Carta internacional de la educación física y el deporte, que 
se aprobó el 21 de noviembre de 1978, con el fin de poner el desarrollo de la educación 
física y el deporte al servicio del progreso humano.

Una administración moderna, basada en modelos de calidad y excelencia en los 
servicios al ciudadano, requiere de estructuras, procedimientos, personal y medios 
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adecuados. El objetivo de acercar al máximo los servicios al ciudadano hace deseable una 
evolución de las estructuras administrativas, en búsqueda de la agilidad y optimización de 
los recursos, medios y servicios disponibles. Con este objeto se creó el Consell Valencià de 
l’Esport, como una entidad de derecho público y capacidad autónoma de gestión, con 
estructura autonómica y sus correspondientes delegaciones territoriales a nivel provincial en 
el ámbito de la Generalitat. Mediante la nueva ley se dota al mismo de importantes 
herramientas de gestión, como la Escola de l’Esport de la Generalitat y la Inspección 
Deportiva, para que se conviertan en verdaderos referentes de formación, investigación y 
desarrollo, así como del control y tutela de infraestructuras, actividades, competiciones, 
gestión profesional, deportistas y usuarios, y demás servicios que la administración 
autonómica califique como de carácter deportivo.

Se hace preciso regular y ordenar las diferentes competencias públicas y privadas en 
materia de deporte y actividad física, estableciendo los mecanismos necesarios para aunar y 
coordinar todos los esfuerzos y acciones de los diversos estamentos hacia un objetivo 
general que pretende reflejar la normativa legal estatal y autonómica: promocionar el deporte 
y la actividad física, garantizando el derecho de todos los ciudadanos a su conocimiento y 
práctica, adaptándola a sus necesidades y expectativas en adecuadas condiciones de salud, 
seguridad e higiene. Se regula el Consell Assessor de l’Esport, cuya finalidad, entre otras, 
será velar porque los esfuerzos y actuaciones de los distintos estamentos vayan 
encaminados a la consecución de los objetivos que, con carácter general, se han fijado, de 
forma que la política deportiva de la Generalitat gane en eficacia con la participación de los 
agentes sociales del deporte.

En base a los planteamientos previos, en el Consell Valencià de l’Esport confluirán todas 
aquellas competencias relacionadas con el deporte y la actividad física que, hasta el 
momento, vienen asumiendo otras administraciones u órganos de la administración, y que 
afectan a sectores como el turismo, la salud e higiene, la ecología y el medio natural, el uso 
de las instalaciones deportivas de centros docentes, debiendo establecerse mecanismos de 
coordinación y colaboración precisos entre los organismos interesados, dada la 
transversalidad de esta ley.

El título I establece los principios rectores y líneas generales de actuación de la 
Generalitat en materia deportiva.

En el título II se delimitan las competencias de las distintas administraciones en materia 
de deporte y actividad física, con la inequívoca voluntad de evitar interferencias y 
superposición de acciones, auspiciando la adecuada coordinación interinstitucional y 
disponibilidad de medios dirigidos a la consecución de objetivos comunes. El Consell 
Valencià de l’Esport se configura como el órgano principal de gestión de la política deportiva 
de la Generalitat, siendo órganos adscritos al mismo el Consell Assessor de l’Esport, como 
expresión de participación y consulta social, el Tribunal del Deporte de la Comunitat 
Valenciana, exponente de la aplicación de la potestad disciplinaria y de la resolución de 
conflictos, y la Junta de Mediación y Arbitraje Deportivo de la Comunitat Valenciana, 
estamento que garantiza la mediación y el arbitraje como primer y principal medio de 
solución de los conflictos en el ámbito del deporte.

El título III constituye el punto de partida y la razón de ser de esta ley. El ciudadano, 
como verdadero protagonista, tanto como sujeto principal de la práctica deportiva, como en 
funciones de organizador, responsable o profesional de la actividad física, es el centro de 
atención y protección de la presente norma legal. Se presta especial atención a la diversidad 
en la práctica deportiva, en sus diferentes manifestaciones y objetivos, recogiendo la 
casuística particular de cada uno de estos supuestos. Un amplio tratamiento de modalidades 
deportivas regladas y de actividades físicas que merece todo un catálogo de medidas de 
protección y apoyo a los deportistas. Especial mención debe hacerse de la Tarjeta del 
Deportista, como documento identificativo de la condición de deportista, y de la Carta de 
Derechos del Deportista.

El título IV regula, en concordancia con el título anterior, el deporte y la actividad física en 
todas sus vertientes, distinguiendo su práctica en las diferentes etapas y categorías de 
crecimiento y formación. En este título se encuentra una de las novedades más ambiciosas 
de la ley: la Escola de l’Esport de la Generalitat, centro de referencia en la formación técnico-
deportiva de la Comunitat Valenciana.
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En la regulación de las entidades deportivas, recogidas en el título V, aunque no hay 
grandes novedades en cuanto a las figuras asociativas, es en cambio muy necesaria su 
adaptación a la normativa comunitaria, concretamente a la directiva europea de servicios, 
Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
y a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, de Libre Acceso a las Actividades de Servicios y su 
Ejercicio, que traspone al ordenamiento jurídico español la citada Directiva, además de 
considerarse conveniente seguir, de acuerdo con el régimen asociativo establecido en la 
legislación estatal y autonómica, el sentido de simplificación y accesibilidad en los requisitos 
para la constitución de asociaciones deportivas.

Las instalaciones deportivas son el objeto del título VI de la ley. Dos son los pilares sobre 
los que descansa este título: el Plan Director de Instalaciones Deportivas, como medio de 
planificación en la construcción de instalaciones adaptado a las necesidades actuales, y el 
Censo de Instalaciones Deportivas, como instrumento de desarrollo de la política del Consell 
Valencià de l’Esport en materia de instalaciones. De acuerdo con el sentido general de esta 
ley, se proponen medidas de protección al usuario de instalaciones deportivas, la eliminación 
de barreras arquitectónicas, las medidas higiénico-sanitarias, la seguridad en el uso de 
instalaciones y equipamientos deportivos, los seguros de responsabilidad civil, además de 
los permisos y licencias de obra, apertura y actividad, que son exigencias de obligado 
cumplimiento. El uso de las instalaciones deportivas de centros docentes públicos fuera del 
horario escolar y la consideración del medio natural como lugar accesible para la práctica 
deportiva son también importantes retos a tener en cuenta.

Uno de los instrumentos de actuación de la administración deportiva más necesarios y 
demandados por parte de la sociedad deportiva en general es la inspección deportiva, y su 
importancia justifica el destacado tratamiento dado a la misma en el título VII de la ley. Se 
concibe como un mecanismo de control y exigencia en el cumplimiento de la normativa en 
materia de deporte, garantizando a través de la misma la defensa y protección de todos los 
agentes sociales. Se pretende tutelar y proteger al ciudadano con un servicio tan necesario 
como reivindicado desde todos los estamentos del deporte. Deportistas, técnicos, 
entrenadores, responsables y organizadores, profesionales, usuarios de instalaciones de uso 
público, federaciones y otras entidades deportivas serán los beneficiarios directos de este 
servicio, que actuará en colaboración con otros organismos y administraciones competentes.

Finalmente, el título VIII de la ley se dedica a la jurisdicción deportiva. Cabe hacer 
especial mención en este apartado al Tribunal del Deporte y a la Junta de Mediación y 
Arbitraje Deportivo, siendo este último órgano otra de las novedades de la ley creado con la 
pretensión de dar solución a conflictos deportivos que no afecten estrictamente a la disciplina 
deportiva, bien a través de la mediación, bien a través del arbitraje.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de actuación.
La presente ley tiene como objeto promocionar, coordinar y regular el deporte y la 

actividad física en el ámbito de las competencias de la Generalitat.

Artículo 2.  Principios rectores.
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, dentro de sus competencias, 

promocionarán, coordinarán y regularán el deporte y la actividad física de acuerdo con los 
siguientes principios rectores:

1. El derecho de todos los ciudadanos a practicar, conocer y participar en el deporte y en 
la actividad física en igualdad de condiciones y sin ninguna discriminación. La libertad y 
voluntariedad deben presidir cualquier manifestación de carácter deportivo, erradicando todo 
tipo de discriminación.

2. La especial atención a la protección del deportista.
3. La consideración del deporte y de la actividad física como actividades sociales de 

interés público que mejoren la salud y aumenten la calidad de vida y el bienestar.
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4. La adaptación del deporte y la actividad física a las necesidades y expectativas de los 
ciudadanos, atendiendo a su diversidad.

5. La consideración del fenómeno deportivo como manifestación cultural, con especial 
referencia a los deportes autóctonos como patrimonio de los valencianos.

6. El reconocimiento de la práctica deportiva como factor esencial para el cuidado de la 
salud, para el aumento de la calidad de vida y del bienestar social, para el desarrollo integral 
de la persona y para el rendimiento de beneficios de salud a todas las edades mediante las 
actividades físicas oportunas.

7. El reconocimiento del deporte y de la actividad física como valor educativo que 
contribuye a la formación integral de niños y jóvenes.

8. El reconocimiento de los méritos deportivos de las personas y entidades vinculadas al 
deporte.

9. La consideración del deporte como fenómeno social con notable influencia en sectores 
como la educación, sanidad, medioambiente, empleo, economía, turismo, bienestar social y 
otros sectores relacionados.

10. La optimización y complementariedad de los recursos públicos y privados, con 
especial atención a la coordinación de las actuaciones de las diferentes administraciones y 
entidades vinculadas al deporte.

11. El reconocimiento, el fomento y la regulación del asociacionismo deportivo como 
base fundamental de participación e integración de carácter social y deportivo.

12. La garantía de la práctica del deporte y la actividad física en adecuadas condiciones 
de seguridad y salud, dentro del respeto y la protección medioambiental de los espacios, del 
derecho a la accesibilidad, y garantizando la supresión de las barreras arquitectónicas y la 
aplicación de los planes sobre movilidad sostenible.

13. La formación e investigación en el deporte y ciencias relacionadas con el mismo.
14. El derecho a la resolución de los conflictos que puedan surgir en las relaciones 

deportivas.
15. El fomento y la protección del uso de la denominación y de los símbolos oficiales de 

la Comunitat Valenciana en el ámbito deportivo.
16. La colaboración entre el sector público y el privado para garantizar la más amplia 

oferta deportiva, teniendo en cuenta los criterios establecidos en esta ley.
La consideración del deporte como elemento de integración social y de empleo del 

tiempo libre.
17. El derecho de todos los ciudadanos y ciudadanas a practicar, conocer y participar en 

la actividad física y el deporte, en igualdad de condiciones. La libertad y voluntariedad deben 
presidir cualquier manifestación de carácter deportivo, en condiciones de igualdad, 
erradicando todo tipo de discriminación.

18. La consideración del deporte como elemento de integración social y de empleo del 
tiempo libre.

19. Incluir la perspectiva de género en todos los aspectos del deporte.
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana velarán por el mantenimiento 

de estos principios mediante las medidas adecuadas en el uso de instalaciones y la 
convocatoria de actividades y campañas deportivas.

Artículo 3.  Líneas generales de actuación.
La Generalitat desarrollará su política deportiva de acuerdo con las siguientes líneas 

generales de actuación:
1. Establecer medidas que garanticen la adecuada protección del deportista, en los 

diferentes ámbitos de su actividad.
2. Promocionar el deporte para todos y diversificar las acciones y programas deportivos 

promovidos por las administraciones públicas en atención a todos los sectores y ámbitos 
sociales, creando hábitos de vida saludable y mejorando la calidad de vida, el bienestar y las 
relaciones sociales y familiares.

3. Liderar, a través del Consell Valencià de l’Esport como organismo de referencia para el 
deporte de la Comunitat Valenciana, la política deportiva de las administraciones públicas, 
basada en modelos de calidad y excelencia y que suponga un estímulo para la participación 
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de instituciones y entidades con competencias en la materia, así como de la iniciativa 
privada.

4. Establecer y delimitar los niveles de competencia de las administraciones Públicas y 
entidades, en lo referido al deporte y a la actividad física.

5. Proteger y difundir los deportes y juegos autóctonos, dentro y fuera de la Comunitat 
Valenciana como manera de promocionar y mantener las tradiciones deportivas valencianas.

6. Garantizar la presencia y difusión de los valores y símbolos oficiales de la Comunitat 
Valenciana en todas aquellas actividades y acontecimientos deportivos en los que participe 
la administración autonómica, con especial atención a las selecciones autonómicas de la 
Comunitat Valenciana.

7. Establecer las medidas de colaboración y coordinación con las universidades de la 
Comunitat Valenciana para el desarrollo del deporte universitario y la investigación en las 
ciencias del deporte y la actividad física.

8. Implantar y desarrollar programas deportivos en la edad escolar, con especial atención 
al desarrollo de actividades extraescolares de carácter recreativo o competitivo en los 
centros docentes, como garantía y medio de la formación integral de los jóvenes.

9. Propiciar la complementariedad entre el sector público y el privado, estimulando la 
iniciativa de éste último, para garantizar la más amplia oferta deportiva.

10. Fomentar el patrocinio deportivo, impulsando el desarrollo de medidas y beneficios 
que favorezcan la participación del sector privado en el desarrollo del deporte.

11. Adoptar las medidas precisas para garantizar la cooperación y colaboración en 
materia de deporte y actividad física, en relación con la educación, sanidad, medio ambiente, 
empleo, economía, turismo, bienestar social y otros sectores.

12. Atender preferentemente al desarrollo de programas y actuaciones en colaboración 
con las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana, a fin de conseguir de manera 
más eficaz y eficiente aquellos objetivos inherentes y comunes a ambas organizaciones.

13. Tutelar a las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana, en defensa de sus 
competencias y exclusividad, apoyando con los medios precisos su gestión como entidades 
de utilidad pública con funciones delegadas por la administración.

14. Promover medidas y programas que favorezcan y faciliten la práctica del deporte de 
competición, con atención preferente a los deportistas de élite, facilitando la compatibilidad 
con su actividad académica y apoyando su integración laboral.

15. Reconocer y premiar a las personas y entidades que se hayan distinguido en la 
práctica, gestión y promoción del deporte, mediante la Medalla y la Placa de la Generalitat al 
Mérito Deportivo y aquellas otras distinciones que se establezcan reglamentariamente.

16. Promover medidas y programas de difusión del juego limpio y de los valores del 
deporte y la actividad física, frente a actitudes y acciones violentas, métodos fraudulentos y 
consumo de sustancias perniciosas.

17. Prevenir y erradicar la violencia, el racismo y la xenofobia en la práctica deportiva y 
en los espectáculos deportivos, así como las actividades o modalidades que impliquen la 
utilización o la apología de las mismas.

18. Fomentar, proteger y regular el asociacionismo deportivo, como parte integrante del 
tejido social y estructura idónea para el desarrollo del deporte y la actividad física en la 
Comunitat Valenciana.

19. Establecer las medidas necesarias para garantizar la participación y la práctica 
deportiva con las debidas condiciones de seguridad y respeto hacia las personas, las 
instalaciones y el entorno natural, exigiendo la correspondiente titulación oficial que garantice 
la capacitación de los profesionales y la cobertura de riesgos de deportistas, organizadores o 
titulares de las instalaciones.

20. Exigir el cumplimiento de los requisitos de seguridad, formación y otras garantías, 
tanto en la construcción como en la apertura y funcionamiento de las instalaciones 
deportivas de uso público, así como el control higiénico-sanitario de éstas.

21. Establecer medidas que persigan el intrusismo y la publicidad engañosa en los 
diferentes ámbitos del deporte.

22. Promover la cualificación y regulación profesional en el deporte y la actividad física, 
estableciendo las condiciones adecuadas que favorezcan la actualización y formación 
permanente.
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23. Propiciar el control del estado de salud y la atención médica de los ciudadanos que 
practiquen deporte y actividad física, preferentemente a los deportistas federados.

24. Promover las condiciones que favorezcan el desarrollo de la investigación en 
técnicas y ciencias aplicadas al deporte y a la actividad física.

25. Complementar la red básica de instalaciones deportivas, promoviendo la 
construcción de instalaciones públicas y privadas.

26. Colaborar, en su caso, en la planificación y construcción de las instalaciones 
deportivas en los centros docentes públicos, en los que primará la utilización deportiva 
polivalente, que podrá quedar sometida a un régimen de usos compatibles con el resto de la 
población.

27. Garantizar el cumplimiento de la normativa legal sobre la eliminación de barreras 
arquitectónicas en las instalaciones deportivas, así como en las adaptaciones de las mismas 
y de los equipamientos a las diversas capacidades de los ciudadanos, y promover acciones 
que garanticen la accesibilidad de usuarios y espectadores.

28. Atender preferentemente al deporte y a la actividad física dirigido a los colectivos con 
especiales necesidades de protección.

29. Implantar la función de inspección deportiva.
30. Fomentar y difundir las actividades náuticas y los deportes relacionados con el mar, 

así como los deportes y actividades al aire libre propios del medio natural.
31. Elaborar los planes de instalaciones y equipamientos deportivos, de acuerdo con el 

Plan Director de Instalaciones y Equipamientos Deportivos, en base a la consecución de un 
mayor equilibrio territorial.

32. Fomentar el deporte y la actividad física de las personas con discapacidad física, 
psíquica o sensorial y de todos aquellos otros colectivos que precisen de especial atención.

33. Fomentar las acciones para la inclusión de las personas inmigrantes en las 
actividades deportivas, desde una perspectiva de respeto a la diversidad cultural, con el fin 
de facilitar su integración, el conocimiento y el respeto mutuo con su entorno de convivencia.

TÍTULO II
Organización administrativa

CAPÍTULO I
Estructura organizativa del deporte y de la actividad física

Artículo 4.  Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana.
1. Las competencias en materia de deporte y actividad física de las distintas 

administraciones públicas de la Comunitat Valenciana se ejercerán bajo los principios de 
colaboración, coordinación e información interinstitucional. A tal efecto, se establecerán los 
mecanismos necesarios entre las diversas administraciones con el fin de racionalizar y 
coordinar todas las acciones y medios disponibles.

2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana promoverán el deporte y la 
actividad física, prestando su apoyo tanto al deporte de competición debidamente 
organizado como a las actividades deportivas libres y espontáneas.

3. Corresponderá a las administraciones de la Comunitat Valenciana apoyar y promover 
las acciones encaminadas al desarrollo del deporte y la actividad física de las personas 
atendiendo a su diversidad.

Artículo 5.  Competencias de la Generalitat.
1. La Generalitat ostenta todas las competencias que en materia de deporte le atribuye el 

Estatut d’Autonomía de la Comunitat Valenciana, y ejerce las funciones previstas por la 
presente ley, así como la coordinación y cooperación con otras administraciones públicas.

2. El órgano de dirección y planificación de la administración deportiva de la Generalitat 
será la consellería que tenga asignadas las competencias en materia de deporte.

3. Las competencias del Consell en materia de deporte y actividad física son:
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a) Ostentar la máxima representación oficial del deporte de la Comunitat Valenciana.
b) Aprobar los planes generales del deporte.
c) Establecer los mecanismos y criterios de coordinación entre las distintas 

administraciones públicas de la Comunitat Valenciana.
d) Conceder las máximas distinciones deportivas de la Comunitat Valenciana.
e) Establecer y regular el uso de emblemas, símbolos y distintivos oficiales de la 

Comunitat Valenciana en actividades y manifestaciones deportivas.
f) Ejercer la potestad sancionadora en materia deportiva.
g) Dictar las disposiciones reglamentarias de desarrollo de esta ley.
4. La consellería que tenga asignadas las competencias en materia de deporte 

establecerá las directrices generales de la política deportiva de la Generalitat.

Artículo 6.  Competencias de las diputaciones provinciales.
Las diputaciones provinciales ejercerán las competencias que, en materia de deporte, les 

son propias según la legislación vigente, de conformidad con las directrices de coordinación 
que establezca la Generalitat, y, en concreto, las siguientes:

1. Asegurar en todo el territorio provincial la prestación integral y adecuada de los 
servicios deportivos de competencia municipal.

2. Fomentar la promoción del deporte y la actividad física en los municipios de la 
Comunitat Valenciana.

3. Participar en la coordinación de la administración local con la autonómica y la estatal, 
en lo referido a sus competencias en materia de deporte, especialmente en la construcción 
de instalaciones deportivas y en la promoción del deporte en edad escolar.

Artículo 7.  Competencias de los municipios.
1. Los municipios ejercen, básicamente, las labores de promoción, planificación y gestión 

deportiva, en el ámbito de sus competencias, propiciando la participación, la integración y la 
cohesión social.

2. Son competencias municipales las siguientes:
a) Ejecutar la legislación que la administración autonómica dicte al efecto, sobre la 

promoción del deporte y la actividad física en su ámbito territorial.
b) Fomentar el deporte, en especial el deporte para todos y el deporte en edad escolar.
c) Aprobar y ejecutar los instrumentos de planeamiento urbanístico, en materia de 

instalaciones y equipamientos deportivos.
d) Coordinar con las autoridades educativas el uso de las instalaciones deportivas 

municipales y de los centros docentes públicos, tanto para la impartición de la educación 
física como para la práctica del deporte y la actividad física en horario extraescolar.

e) Construir, ampliar y mejorar las instalaciones deportivas en su ámbito territorial, así 
como gestionarlas y mantenerlas en adecuadas condiciones de uso.

f) Aprobar la normativa reguladora del uso de las instalaciones y equipamientos 
deportivos municipales, y promover la plena utilización de las mismas.

g) Autorizar la apertura de instalaciones y establecimientos deportivos de uso público, 
así como controlar y supervisar la adecuación de las mismas a la normativa vigente en 
materias de su competencia.

h) Elaborar y mantener actualizado el Censo de Instalaciones Deportivas en su ámbito 
territorial.

i) Fomentar el asociacionismo deportivo, al amparo de la normativa vigente.
j) Establecer, para la gestión de sus competencias en materia de deporte, su propia 

estructura administrativa y dictar las disposiciones reglamentarias adecuadas a dicha 
gestión.

k) La organización de campeonatos de ámbito local y de acontecimientos deportivos de 
carácter extraordinario.

l) La organización de conferencias, seminarios o similares en su municipio con finalidad 
divulgativa.
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m) Cualesquiera otras competencias que tengan atribuidas en virtud de su legislación 
específica.

3. Los municipios con más de 5.000 habitantes garantizarán, por sí o 
mancomunadamente, la prestación del servicio público deportivo municipal, que deberá 
incluir entre sus prestaciones, como mínimo, las siguientes:

a) Organización técnica dirigida por titulados oficiales en actividad física y deporte.
b) Instalaciones y equipamientos deportivos básicos.
c) Programas de promoción deportiva, principalmente dirigidos a la población en edad 

escolar y a la población con mayores necesidades sociales.
4. El Consell Valencià de l’Esport dispondrá de un censo de servicios deportivos 

municipales con objeto de conocer su existencia y programas, así como, en su caso, prestar 
apoyo técnico.

5. Los municipios de la Comunitat Valenciana deberán prever en sus respectivos 
instrumentos de planificación urbanística la reserva de espacios o zonas destinadas a 
instalaciones e infraestructuras deportivas.

6. Los municipios, en el ejercicio de sus funciones, colaborarán con el Consell Valencià 
de l’Esport en materia de inspección deportiva.

7. Los municipios participarán en la consecución de los objetivos de los programas de la 
administración autonómica en materia de deporte.

8. Los municipios colaborarán con las federaciones deportivas de la Comunitat 
Valenciana y los clubes deportivos en la promoción de sus respectivas competiciones y 
actividades.

CAPÍTULO II
El Consell Valencià de l’Esport

Artículo 8.  El Consell Valencià de l’Esport.
1. Es el órgano de ejecución de la política deportiva de la Generalitat. El Consell Valencià 

de l’Esport, como entidad de derecho público, actúa bajo la superior planificación, dirección y 
tutela de la conselleria con competencias en materia de deporte.

2. El Consell Valencià de l’Esport ejerce, en materia deportiva, todas las competencias 
que, correspondiendo a la Comunidad Autónoma, no se atribuyen expresamente en la 
presente ley a otras administraciones, entidades u órganos. Entre otras, le corresponden las 
siguientes:

a) Actuar como órgano ejecutivo de la política deportiva de la Generalitat.
b) Representar a la Comunitat Valenciana ante los organismos estatales y, en su caso, 

internacionales, sin perjuicio de las competencias de la Administración del Estado.
c) Formular las directrices de la política de fomento y desarrollo del deporte y la actividad 

física en sus distintos niveles.
d) Ejercer la función inspectora en materia de deporte, así como establecer criterios de 

control y eficiencia sobre las actividades de las federaciones deportivas de la Comunitat 
Valenciana.

e) Reconocer y calificar nuevas modalidades, especialidades y actividades físicas, así 
como establecer los criterios y requisitos para su reconocimiento.

f) Promover la atención médica y el control sanitario de los deportistas.
g) Coordinar y tutelar a las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana, en el 

ejercicio de las funciones públicas que tienen delegadas, sin menoscabo de su actividad 
privada.

h) Autorizar o denegar la constitución de las federaciones deportivas de la Comunitat 
Valenciana, de acuerdo con la normativa establecida al efecto.

i) Conceder ayudas y subvenciones a las federaciones deportivas y, en su caso, a otras 
entidades deportivas, para el fomento del deporte.

j) Supervisar la calificación y organización de las competiciones oficiales de ámbito 
autonómico, así como autorizar las denominaciones de competiciones que incluyan términos 
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como Generalitat, Comunitat Valenciana, valenciana, valenciano, autonómico, autonómica o 
similares.

k) Calificar, en colaboración con las federaciones deportivas, a los deportistas de élite de 
la Comunitat Valenciana.

l) Colaborar con las federaciones deportivas en materia de deporte de élite, con el fin de 
mejorar el nivel de los deportistas y de las selecciones autonómicas.

m) Regular y supervisar los centros de tecnificación deportiva y establecer y ejecutar, en 
coordinación con las federaciones deportivas y la administración del Estado, los programas 
de apoyo al deporte de élite en la Comunitat Valenciana.

n) Regular las actividades deportivas en el medio natural.
o) Promocionar y organizar el deporte en edad escolar, siguiendo los criterios y 

finalidades del marco autonómico de la actividad física y el deporte en edad escolar de la 
Comunitat Valenciana, y fomentar y coordinar las actividades deportivas entre las 
universidades de la Comunitat Valenciana.

p) Fomentar y coordinar las actividades deportivas entre las universidades de la 
Comunitat Valenciana.

q) Promover e impulsar, a través de la Escola de l’Esport en colaboración con las 
universidades y otras entidades y administraciones, la investigación en ciencias de la 
actividad física y el deporte.

r) Gestionar el Registro de Entidades Deportivas de la Comunitat Valenciana.
s) Aprobar los estatutos de las entidades deportivas y los reglamentos generales de las 

federaciones deportivas.
t) Reconocer, impulsar y estructurar las enseñanzas de carácter deportivo no 

académicas, la formación continua de técnicos, entrenadores y deportistas, así como la 
regulación profesional en el ámbito de la actividad física y el deporte, en colaboración con las 
federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana.

u) Establecer los criterios y requisitos técnicos necesarios para la construcción, apertura 
y gestión de las instalaciones deportivas de uso público, así como supervisar y autorizar las 
mismas, o en su caso emitir informe en el procedimiento de autorización de las que se 
encuentren insertas de forma accesoria en infraestructuras de distinto ámbito sectorial, sin 
perjuicio del cumplimiento de otras disposiciones legales o reglamentarias que resulten de 
aplicación.

v) Gestionar, en colaboración con las entidades locales, el Censo de Instalaciones 
Deportivas de la Comunitat Valenciana y aprobar los criterios para su elaboración.

x) Promover, conjuntamente con las diputaciones provinciales y con los ayuntamientos, 
los planes de construcción de instalaciones deportivas, complementando la red básica con 
instalaciones singulares y mancomunadas.

y) Gestionar los centros e instalaciones deportivas que tenga adscritos y las inversiones 
que en ellos se realicen.

z) Prevenir, controlar y reprimir el dopaje, la violencia, el racismo y la xenofobia en 
cualquier ámbito deportivo, en colaboración con las entidades deportivas y las restantes 
administraciones públicas.

aa) Promocionar la difusión de los valores de la práctica deportiva, propiciando actitudes 
positivas con respecto al juego limpio, la no violencia, el respeto, la solidaridad y la igualdad 
entre las personas.

ab) Promover acciones de carácter formativo dirigidas a padres, madres y tutores, 
profesorado, delegados y delegadas, entrenadores y entrenadoras con el objeto de resaltar 
los valores del deporte.

ac) Fomentar, apoyar y proteger el asociacionismo deportivo.
ad) Cualquier otra que le sea atribuida o delegada de conformidad con el ordenamiento 

vigente.
ae) Promover el deporte popular y el deporte para todos.

Artículo 9.  El Consell Assessor de l’Esport.
1. El Consell Assessor de l’Esport es el órgano de participación social, consultivo y de 

asesoramiento del Consell Valencià de l’Esport. Sus objetivos son facilitar la participación 
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global de la sociedad en la configuración y desarrollo de la política deportiva de la 
Generalitat y asesorar a la administración deportiva de la Comunitat Valenciana.

2. Dentro del Consell Assessor de l’Esport se crea la Comisión Permanente del Deporte 
en Edad Escolar, para coordinar las políticas deportivas que se desarrollen en esta materia.

Reglamentariamente se establecerá su estructura y funciones, así como su composición, 
que podrá alterar la del Consell Assessor de l’Esport para dar entrada a representantes de 
sectores de la sociedad valenciana que se encuentren implicados en el desarrollo y 
promoción del deporte en edad escolar.

Entre sus funciones destacará la elaboración del marco autonómico de la actividad física 
y el deporte en edad escolar de la Comunitat Valenciana.

TÍTULO III
Los ciudadanos y el deporte

CAPÍTULO I
Los deportistas

Artículo 10.  Los deportistas.
1. Son deportistas aquellas personas que, en el ámbito territorial de la Comunitat 

Valenciana, practiquen, individualmente o en grupo, cualquier tipo de deporte o actividad 
física en las condiciones establecidas en la presente ley, con independencia del carácter y 
objeto que persigan.

2. Se distinguen, a los efectos de la presente ley, dos tipos de deportistas:
a) Los que practican deportes oficialmente reconocidos en el ámbito federado, en el 

universitario o en el de las administraciones públicas con competencias en promoción del 
deporte.

b) Los que practican actividades físicas, tanto en el marco de una organización pública o 
privada, como los que lo hagan de forma libre al margen de cualquier organización 
establecida.

Artículo 11.  Derechos de los deportistas.
1. Además de los derechos recogidos en la presente ley, a los deportistas de la 

Comunitat Valenciana se les reconocerán aquellos otros que reglamentariamente se 
establezcan en la Carta de Derechos del Deportista.

2. La tarjeta deportiva de la Generalitat es un servicio que el Consell Valencià de l’Esport 
ofrece a los deportistas para promocionar el deporte y garantizar a sus usuarios una serie de 
servicios y ventajas de carácter deportivo.

Artículo 12.  Los deportistas de élite de la Comunitat Valenciana.
1. Tendrán la consideración de deportistas de élite aquellos que hubieran obtenido 

resultados deportivos destacables, de acuerdo con los criterios que se determinen 
reglamentariamente.

2. El Consell Valencià de l’Esport elaborará, al menos con periodicidad anual, la Lista de 
Deportistas de Élite de la Comunitat Valenciana.

3. Los deportistas de élite incluidos en esta Lista podrán acceder a los beneficios y 
medidas de apoyo que se establezcan.

Artículo 13.  Los deportistas profesionales.
1. Son deportistas profesionales, a los efectos de la presente ley, aquellos que, por su 

condición de deportistas, de forma autónoma o mediante la correspondiente relación laboral 
a cambio de un salario, tengan vinculación con entidades deportivas o empresas radicadas 
en la Comunitat Valenciana.
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Quedan excluidas aquellas personas que se dediquen a la práctica del deporte dentro 
del ámbito de una entidad deportiva, percibiendo de ésta solamente la compensación de los 
gastos derivados de su práctica deportiva, así como todas las actividades de carácter 
aislado, publicitarias y de enseñanza.

2. Los derechos y obligaciones de los deportistas profesionales serán los derivados de la 
actividad para la que se les contrató y de la normativa propia de las competiciones o actos 
deportivos convocados por las federaciones deportivas o ligas profesionales y demás 
normativa que les sea de aplicación.

3. En todos los supuestos no contemplados en la presente ley se atenderá a la 
legislación específica.

CAPÍTULO II
Medidas de protección y apoyo a los deportistas

Artículo 14.  Medidas de protección a los deportistas.
Con carácter general, los deportistas que participen en actividades organizadas por 

entidades públicas o privadas tienen derecho a las siguientes medidas de protección:
1. Que la actividad cuente con personal técnico que acredite una titulación oficial en 

actividad física y deporte, y que desarrollen su labor teniendo en cuenta las características 
particulares de los individuos.

2. Que la actividad se desarrolle en condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad 
adecuadas, tanto en lo relativo a las instalaciones como al material deportivo utilizado.

3. Que la entidad organizadora cuente con los seguros necesarios que cubran los 
riesgos que pudieran tener los practicantes en el desarrollo de la actividad.

Artículo 15.  Medidas de protección a los deportistas en edad escolar.
La Generalitat velará por la adecuada formación y protección de los deportistas en edad 

escolar aplicando las medidas necesarias, con especial atención a las siguientes:
1. Se facilitará la educación integral de los niños y jóvenes, sobre la base de la 

educación física.
2. Se exigirá a los técnicos y entrenadores de los deportistas en edad escolar que 

acrediten una titulación oficial en actividad física y deporte adecuada para garantizar su 
formación en función de la edad y nivel deportivo.

3. No podrán exigirse derechos de retención, formación o cualquier otro tipo de 
compensación económica para los deportistas menores de 16 años entre entidades 
deportivas de la Comunitat Valenciana.

4. Se propiciará que todos los niños y jóvenes en edad escolar, con independencia de 
sus capacidades individuales, puedan participar en los Jocs Esportius de la Comunitat 
Valenciana y otros programas de promoción deportiva del Consell Valencià de l’Esport.

5. Se facilitará por el órgano competente en materia de sanidad el control del estado de 
salud y aptitud para la práctica deportiva de los deportistas en su etapa escolar.

6. Se garantizará por la red pública sanitaria la asistencia gratuita a los participantes en 
los Jocs Esportius de la Comunitat Valenciana y otros programas de promoción deportiva del 
Consell Valencià de l’Esport.

Artículo 16.  Medidas de protección a los deportistas federados.
1. Las federaciones deportivas facilitarán a sus deportistas la atención médica en caso 

de accidente deportivo, mediante la suscripción del correspondiente seguro médico 
obligatorio incluido en la licencia federativa y, en su caso, la cobertura de responsabilidad 
civil que determinen.

2. Las federaciones deportivas podrán establecer la obligatoriedad de un reconocimiento 
médico previo del deportista que determine la no existencia de contraindicaciones para la 
práctica de su modalidad deportiva.
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3. Las federaciones deportivas supervisarán que las instalaciones y equipamientos 
deportivos donde se celebren competiciones y entrenamientos oficiales cumplan las 
condiciones adecuadas de seguridad, sin perjuicio de la responsabilidad del titular de la 
instalación.

Artículo 17.  Medidas de protección y apoyo a los deportistas de élite.
1. La Generalitat apoyará y tutelará a los deportistas de elite de la Comunitat Valenciana, 

especialmente los no profesionales, sin perjuicio de los beneficios que se establezcan a nivel 
estatal para los deportistas de alto nivel y deportistas de alto rendimiento, estableciendo, 
entre otras, las siguientes medidas específicas de protección y apoyo:

a) Medidas que faciliten el acceso y seguimiento de los estudios universitarios y no 
universitarios, especialmente los relacionados con el deporte y la actividad física, 
encaminados a favorecer la compatibilidad de su actividad deportiva con su actividad 
académica.

b) Medidas que faciliten la incorporación y conciliación con el mundo laboral, 
especialmente en las convocatorias de las administraciones públicas de la Comunitat 
Valenciana.

c) Becas y ayudas para los deportistas de elite en consideración a sus resultados 
deportivos y a las exigencias de su preparación.

d) Medidas que favorezcan su preparación y entrenamiento deportivo.
e) Reducción o exención, en su caso, de tasas o precios públicos en la utilización de 

servicios que oferten las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, 
especialmente en el ámbito del deporte.

f) La inclusión en programas de tecnificación deportiva y planes especiales de 
preparación, en coordinación con las federaciones deportivas.

g) Cualesquiera otros beneficios que la Generalitat pueda establecer mediante convenios 
o acuerdos con otras entidades, para el desarrollo de medidas que puedan repercutir en la 
mejora de las condiciones de los deportistas de élite.

2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana contribuirán a la detección, 
seguimiento y tutela de los futuros deportistas de élite.

3. Para el acceso a las medidas de protección y beneficios establecidos por la presente 
ley, los deportistas deberán figurar en la Lista de Deportistas de Élite de la Comunitat 
Valenciana.

CAPÍTULO III
Otros colectivos del deporte y de la actividad física

Artículo 18.  El personal docente que imparte la asignatura de educación física en los 
centros escolares no universitarios de la Comunitat Valenciana.

1. El personal docente de la asignatura de educación física en los centros escolares no 
universitarios de la Comunitat Valenciana tiene la obligación y responsabilidad de contribuir a 
la formación integral de su alumnado, a través de las enseñanzas curriculares y, en su caso, 
la posibilidad, de manera voluntaria, a través de las actividades y competiciones realizadas 
en horario extraescolar.

2. Estos profesionales de educación física en centros docentes podrán actuar, en 
colaboración con los consejos escolares correspondientes, en funciones de coordinación, 
dirección y animación de programas y acciones de promoción deportiva fuera del horario 
escolar.

3. La Generalitat, a través del órgano competente en materia de educación, establecerá 
las medidas necesarias para el reconocimiento y compensación, en su caso, del personal 
docente vinculado a los programas y actividades citados en el apartado anterior.
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Artículo 19.  Los técnicos y entrenadores del deporte.
1. Tienen la consideración de técnicos y entrenadores del deporte aquellas personas con 

la debida formación académica o deportiva, establecida por la normativa vigente y acreditada 
por la correspondiente titulación oficial en actividad física y deporte.

2. Los técnicos y entrenadores del deporte que desarrollen sus funciones en el marco del 
deporte federado deberán contar con la licencia federativa y cumplir con los requisitos 
establecidos por la correspondiente federación deportiva.

3. Los técnicos y entrenadores del deporte en activo deberán disponer de un seguro de 
responsabilidad civil derivada de su actividad.

Artículo 20.  Los árbitros y los jueces.
1. Los árbitros y los jueces forman parte de la organización deportiva, tanto en 

competiciones federadas como en aquellas organizadas por las administraciones públicas u 
otras entidades.

2. El Consell Valencià de l’Esport, en colaboración con las federaciones deportivas de la 
Comunitat Valenciana, fomentará las actividades de formación para árbitros y jueces.

3. La condición de árbitro o juez se acreditará mediante la correspondiente titulación, 
además de la preceptiva licencia federativa.

4. Los árbitros y jueces que desarrollen sus funciones en otras actividades deportivas 
organizadas por administraciones o entidades con competencias para ello se regirán por la 
normativa establecida para las mismas, sin perjuicio de lo dispuesto, en su caso, por sus 
respectivas federaciones deportivas.

Artículo 21.  Los directores, gerentes y otros gestores deportivos.
1. Los directores, gerentes y otros gestores deportivos son los responsables de diseñar, 

planificar, programar, coordinar y supervisar las actividades deportivas que se desarrollen en 
su ámbito de actuación.

2. Para el desempeño de cualquier puesto de responsabilidad en la organización y 
dirección de programas e instalaciones deportivas se requerirá la titulación adecuada. 
Asimismo, estos profesionales deberán contar con un seguro de responsabilidad civil 
derivada de su actividad.

Artículo 22.  Medidas de protección y apoyo a estos colectivos del deporte.
Reglamentariamente se podrán establecer medidas de protección y apoyo a los 

colectivos del deporte cuyas circunstancias así lo aconsejen, con especial atención a 
aquellos que desarrollen su actividad deportiva en el ámbito nacional o internacional.

TÍTULO IV
El deporte y la actividad física

CAPÍTULO I
Tipología

Artículo 23.  El deporte y la actividad física.
1. Se considera deporte, a los efectos de esta ley, toda actividad física reconocida como 

tal por el Consell Valencià de l’Esport, practicada individual o colectivamente, de carácter 
competitivo, debidamente reglamentada y dirigida por personal cualificado, cuya 
organización y desarrollo se encuentre dentro del ámbito de las federaciones deportivas o de 
las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana. En esta acepción se distinguirá 
entre modalidad deportiva y especialidad deportiva, en función de las características, 
organización y práctica de cada actividad, así como de su organización federativa.

2. Se considera actividad física, a los efectos de esta ley, toda acción practicada 
individualmente o en grupo, realizada voluntariamente, que comporte una ejercitación de las 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 68  Ley del deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana

– 1585 –



cualidades o habilidades psico-físicas de la persona, con un componente de esfuerzo físico, 
no basada en juegos sedentarios, de azar ni de estrategia y que esté calificada como tal por 
el Consell Valencià de l’Esport.

Artículo 24.  Reconocimiento y calificación.
1. El Consell Valencià de l’Esport reconocerá y calificará las actividades físicas en 

función del cumplimiento de las premisas básicas citadas en el artículo anterior, así como de 
su importancia social, implantación, nivel de organización y práctica y otras que se 
establezcan reglamentariamente.

2. De igual forma, el Consell Valencià de l’Esport reconocerá y calificará las modalidades 
y especialidades deportivas atendiendo al cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo anterior, además de los siguientes:

a) Que no exista ninguna otra igual o que su desarrollo sea tan similar que induzca a 
confusión.

b) Importancia social.
c) Nivel de implantación y práctica.
d) Capacidad de organización y autofinanciación.
e) Impacto en el ámbito de las federaciones deportivas.
f) Aquellas otras que se consideren necesarias en base al interés general del deporte de 

la Comunitat Valenciana.

Artículo 25.  Las competiciones deportivas.
1. Se consideran competiciones deportivas todas aquellas confrontaciones individuales o 

colectivas de modalidades, especialidades o actividades físicas debidamente reconocidas.
2. Se consideran competiciones deportivas oficiales las de modalidades o especialidades 

deportivas, calificadas como tales por las respectivas federaciones deportivas o por las 
administraciones públicas dentro de su ámbito competencial.

Artículo 26.  Los espectáculos deportivos.
Se consideran espectáculos deportivos todas aquellas manifestaciones de deportes o 

actividades físicas, organizadas por una entidad o persona debidamente autorizada, que 
impliquen o no competición, realizadas en instalaciones deportivas o en otros lugares 
acondicionados al efecto, en los que se convoque a espectadores, ya sea para su 
seguimiento presencial o a través de los medios de comunicación.

Artículo 27.  Organización de competiciones oficiales de carácter nacional o internacional en 
la Comunitat Valenciana.

No se podrán solicitar, comprometer u organizar actividades o competiciones oficiales 
deportivas de carácter nacional o internacional sin la previa consulta al Consell Valencià de 
l’Esport, y sin perjuicio de las competencias que en esta materia ostenta la administración 
del Estado.

CAPÍTULO II
Responsabilidades, garantías y seguro de riesgos de los organizadores

Artículo 28.  Los organizadores.
Se entiende por organizador en el ámbito del deporte y la actividad física la 

Administración pública o persona física o jurídica responsable de la convocatoria, 
organización y desarrollo de la actividad, mediante su intervención directa o mediante 
cualquier forma de delegación, contrato o cesión de la misma a un tercero, exista o no 
contraprestación económica.
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Artículo 29.  Garantías y seguro de riesgos.
1. El organizador estará obligado a suscribir un contrato de seguro que cubra la 

responsabilidad civil del deportista, así como la responsabilidad civil por daños al público 
asistente y a terceros, por la actividad desarrollada.

2. Igualmente, deberá garantizar la asistencia sanitaria en caso de accidente deportivo.
3. Asimismo, el organizador deberá contar con las autorizaciones pertinentes.

Artículo 30.  Cumplimiento del ordenamiento jurídico.
La administración deportiva podrá recabar de los organizadores la acreditación del 

cumplimiento de los requisitos legales exigidos.

CAPÍTULO III
Ámbitos de actuación

Sección primera. Deporte base

Artículo 31.  Los Jocs Esportius de la Comunitat Valenciana.
1. Los Jocs Esportius de la Comunitat Valenciana son un conjunto de competiciones y 

actividades de carácter deportivo, de convocatoria anual, dirigidas a la población en edad 
escolar, en atención a su diversidad y abierta a la participación de todo tipo de entidades y 
centros docentes.

2. Su organización corresponde al Consell Valencià de l’Esport y a los ayuntamientos de 
la Comunitat Valenciana, con la colaboración de las diputaciones provinciales y las 
federaciones deportivas autonómicas.

Artículo 32.  Las campañas de promoción deportiva.
1. Complementariamente a los Jocs Esportius de la Comunitat Valenciana, el Consell 

Valencià de l’Esport convocará campañas de promoción deportiva y fomentará las 
promovidas por él mismo o por ayuntamientos, centros docentes y entidades deportivas.

2. Se prestará atención preferente a las relacionadas con los deportes náuticos, 
actividades y deportes en el medio natural y formación multideportiva en la primera etapa 
escolar.

Artículo 33.  Las Escoles de la Mar de la Generalitat.
Las Escoles de la Mar de la Generalitat son centros de práctica, formación y difusión de 

las actividades náuticas. Se conforman como una red de escuelas a lo largo del litoral de la 
Comunitat Valenciana, pudiendo funcionar en instalaciones propias o concertadas con otras 
administraciones públicas o entidades públicas o privadas.

Artículo 34.  La actividad deportiva extraescolar en los centros docentes.
1. Los consejos escolares incentivarán la organización de actividades y competiciones 

deportivas dentro de su ámbito de actuación, pudiendo percibir las ayudas materiales y 
económicas que, en su caso, se establezcan, así como la colaboración del profesorado del 
centro.

2. La Generalitat reconocerá a los centros docentes que realicen proyectos deportivos 
que promuevan la actividad física y el deporte fuera del horario lectivo y que estén 
integrados en el proyecto educativo del centro como centros educativos promotores de la 
actividad física y el deporte.

A tal efecto, se establecerán los beneficios correspondientes para el profesorado del 
centro que realice las funciones de coordinador deportivo.

3. La Generalitat velará para que los participantes y responsables de los programas y 
acciones de promoción deportiva en horario extraescolar tengan asistencia médica en caso 
de accidente deportivo y esté cubierta la responsabilidad civil derivada de las mismas.
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Artículo 35.  Las escuelas de iniciación y animación deportiva.
1. Los ayuntamientos, en el cumplimiento de sus competencias, organizarán escuelas y 

grupos de iniciación y animación deportiva.
2. La Generalitat y las diputaciones provinciales apoyarán estas iniciativas mediante 

campañas de difusión, información y ayuda dirigidas a ayuntamientos y entidades deportivas 
de la Comunitat Valenciana.

Sección segunda. Deporte de élite

Artículo 36.  La iniciación al rendimiento deportivo.
1. La iniciación al rendimiento de los deportistas de competición en categorías inferiores 

constituye la primera etapa hacia el deporte de élite y alto rendimiento.
2. El Consell Valencià de l’Esport establecerá, junto con la conselleria competente en 

materia de educación y las federaciones deportivas, los criterios, reglamentaciones y ayudas 
para garantizar la consecución de los objetivos tanto educativos como deportivos de los 
jóvenes deportistas.

Artículo 37.  Los intercambios nacionales e internacionales.
El Consell Valencià de l’Esport, en colaboración con las federaciones deportivas de la 

Comunitat Valenciana, desarrollará programas de intercambio de deportistas, equipos, 
técnicos y entrenadores con otras comunidades autónomas, y en su caso con otros países, 
con el fin de completar su formación y preparación.

Artículo 38.  Las selecciones deportivas de la Comunitat Valenciana.
1. Las selecciones deportivas de la Comunitat Valenciana, junto con los deportistas y los 

clubes de élite, son el máximo referente del deporte autonómico. Representan a la 
Comunitat Valenciana en todas las competiciones nacionales e internacionales, cuando así 
proceda, sin perjuicio de las competencias que al efecto establece la legislación estatal.

2. La convocatoria, preparación y dirección de las selecciones deportivas de la 
Comunitat Valenciana será competencia de las federaciones deportivas, que actuarán de 
acuerdo con los principios de objetividad y mérito deportivo.

3. La asistencia a las convocatorias de las selecciones deportivas autonómicas para la 
participación en competiciones o la preparación de las mismas será obligatoria.

4. Las administraciones públicas podrán prestar ayudas y apoyos para el cumplimiento 
de los fines propuestos.

Artículo 39.  Los centros de tecnificación deportiva.
1. Los centros de tecnificación deportiva dispondrán de las instalaciones y los servicios 

de apoyo necesarios para el desarrollo de los programas de preparación de los deportistas.
2. Se establecerá una red de centros en atención a criterios de viabilidad deportiva, 

económica y de gestión técnico-federativa.

Artículo 40.  Los programas de tecnificación deportiva.
1. Las federaciones deportivas autonómicas desarrollarán programas específicos de 

preparación de sus deportistas más destacados, en colaboración con el Consell Valencià de 
l’Esport.

2. El Consell Valencià de l’Esport colaborará en el desarrollo de programas de 
tecnificación de las federaciones deportivas y de los centros de tecnificación, para lo cual 
convocará ayudas y subvenciones.

Artículo 41.  Los servicios de apoyo al deportista.
1. Los servicios de apoyo al deportista son un conjunto de acciones de carácter 

multidisciplinar, basadas en las ciencias aplicadas al deporte, que la administración deportiva 
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pone a disposición de técnicos, entrenadores y deportistas para complementar la 
preparación con vistas a alcanzar el máximo rendimiento deportivo.

2. Los deportistas de élite, así como los centros en los que se desarrollen programas de 
tecnificación deportiva, tendrán preferencia en el uso de estos servicios.

Sección tercera. Deporte universitario

Artículo 42.  La autonomía universitaria en el deporte.
Las universidades de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con su propia autonomía, 

ejercen competencias en materia de competiciones y actividades deportivas dentro de su 
ámbito respectivo de actuación.

Artículo 43.  Las competiciones y actividades deportivas universitarias.
1. El Consell Valencià de l’Esport colaborará con las universidades en la organización y 

desarrollo de sus competiciones y actividades deportivas, principalmente en las de carácter 
interuniversitario.

2. La potestad disciplinaria deportiva en las competiciones oficiales interuniversitarias de 
la Comunitat Valenciana corresponde en última instancia al Tribunal del Deporte de la 
Comunitat Valenciana.

3. Para participar en competiciones deportivas federadas, las Universidades de la 
Comunitat Valenciana deberán constituir una sección deportiva en su seno, de acuerdo con 
el artículo 75. Esta sección tendrá carácter polideportivo.

Artículo 44.  El Comité de Deporte Universitario de la Comunitat Valenciana.
1. Se crea el Comité de Deporte Universitario de la Comunitat Valenciana, adscrito a la 

consellería con competencias en materia de deporte, como órgano de coordinación, 
programación y promoción de la actividad y competición deportiva de las universidades de la 
Comunitat Valenciana.

2. Es competencia de este Comité la calificación de las competiciones deportivas 
oficiales de ámbito universitario de la Comunitat Valenciana.

3. Su composición y funciones se establecerán reglamentariamente.

Sección cuarta. Deporte autóctono

Artículo 45.  Deportes autóctonos y juegos tradicionales.
1. La Generalitat tiene como una de sus líneas generales de actuación la defensa y 

apoyo a los deportes autóctonos y juegos tradicionales.
2. El Consell Valencià de l’Esport promocionará estos deportes y juegos.

Artículo 46.  La promoción y protección de la pilota valenciana.
1. La Generalitat apoyará y tutelará el deporte de la pilota valenciana, colaborando con la 

federación deportiva de esta modalidad.
2. Asimismo, se garantizará su conocimiento y práctica, fundamentalmente por los 

deportistas en edad escolar, y su difusión dentro y fuera de la Comunitat Valenciana.

Artículo 47.  La protección y promoción de la Colombicultura.
La Generalitat protegerá, fomentará y promocionará la Colombicultura y el Palomo 

Deportivo como deporte autóctono de la Comunitat Valenciana, colaborando con la 
Federación de Colombicultura de la Comunitat Valenciana.
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Sección quinta. Deporte de recreación

Artículo 48.  Deporte popular y deporte para todos.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana ofertarán actividades 

deportivas recreativas, con un espíritu participativo y de relación social, para la adecuada 
utilización del ocio.

2. Las actividades deportivas en familia, el deporte popular y el deporte para todos, sea 
en instalaciones deportivas o en el medio natural, podrán contar con el reconocimiento y 
apoyo de las administraciones públicas.

Sección sexta. Deporte para la diversidad

Artículo 49.  Principio de igualdad y no discriminación.
1. La libertad y voluntariedad han de presidir cualquier manifestación de carácter 

deportivo, en condiciones de igualdad, erradicando todo tipo de discriminación.
2. El deporte y la actividad física son medios idóneos de relación entre las personas, que 

con las debidas adaptaciones normativas forman parte de la política deportiva de la 
Generalitat.

3. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana velarán por el 
mantenimiento de estos principios, mediante las medidas adecuadas en el uso de 
instalaciones, la convocatoria de actividades y campañas deportivas y la organización de 
competiciones.

Artículo 50.  La adaptación de actividades e instalaciones.
1. El Consell Valencià de l’Esport exigirá el cumplimiento de las normas encaminadas a 

eliminar las barreras arquitectónicas en instalaciones de uso público de carácter deportivo.
2. Asimismo, propiciará la oferta de actividades y programas deportivos con respeto a la 

diversidad de las personas, en cumplimiento del principio de igualdad y no discriminación.

CAPÍTULO IV
Formación e investigación en ciencias de la actividad física y el deporte

Sección primera. La Escola de l’Esport de la Generalitat

Artículo 51.  Creación y funciones de la Escola de l’Esport de la Generalitat.
1. Se crea la Escola de l’Esport de la Generalitat, dependiente orgánica y funcionalmente 

del Consell Valencià de l’Esport, como el centro docente de la Generalitat con competencias 
para impartir y autorizar las enseñanzas y la formación deportiva, sin perjuicio de las 
competencias que, en materia de enseñanzas regladas, correspondan a la consellerí a con 
competencias en materia de educación.

2. La Escola de l’Esport de la Generalitat tiene las siguientes funciones:
a) Impartir las enseñanzas deportivas que conduzcan a una titulación académica oficial, 

así como colaborar en el desarrollo de los currículos correspondientes a estas titulaciones.
b) Impulsar la formación de las enseñanzas deportivas, a través de la colaboración con 

la administración educativa y las federaciones deportivas.
c) Organizar, en colaboración con las federaciones deportivas de la Comunitat 

Valenciana, cursos de entrenadores y cursos de actualización y formación continua.
d) Reconocer y autorizar cursos de formación deportiva de actividades físicas y 

deportivas que no conduzcan a titulaciones académicas y que sean promovidos por otras 
entidades públicas o privadas, de acuerdo con el régimen de acceso, los programas y 
niveles mínimos que se establezcan reglamentariamente, y, en su caso, la expedición de los 
correspondientes títulos.
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e) Inscribir en el Registro de Formaciones Deportivas de la Comunitat Valenciana los 
cursos impartidos y autorizados y los diplomas expedidos por la Escola de l’Esport, sin 
perjuicio de lo establecido reglamentariamente para los títulos académicos.

f) Promover la investigación en ciencias de la actividad física y el deporte.
g) Editar y coordinar publicaciones en su ámbito de actuación.
h) Cualquier otra que se le pudiera asignar por razón de su competencia.

Sección segunda. Formación y actualización de los profesionales del deporte y 
de la actividad física

Artículo 52.  Formación y enseñanza deportiva.
1. La formación y la enseñanza deportiva que se lleven a cabo, total o parcialmente, en 

la Comunitat Valenciana, cuando se refieran a una o varias modalidades deportivas 
oficialmente reconocidas, deberán contar con la autorización del órgano competente en 
materia deportiva y quedar inscritas en el Registro de Formaciones Deportivas de la 
Comunitat Valenciana.

2. Cuando estas formaciones conduzcan a una titulación académica oficial, la 
autorización corresponderá a la Consellería competente en materia educativa.

Artículo 53.  Formación de los técnicos, entrenadores y profesionales del deporte y la 
actividad física.

1. Los técnicos y profesionales del deporte y de la actividad física se formarán mediante 
los currículos formativos que conduzcan a la obtención de las titulaciones oficiales que se 
determinen.

2. Los entrenadores, profesionales, árbitros y jueces y otros colectivos del ámbito 
federado no recogidos en el apartado anterior deberán contar con la formación que se 
determine reglamentariamente.

3. Las administraciones públicas y las federaciones deportivas de la Comunitat 
Valenciana velarán por el cumplimiento efectivo de la exigencia de las titulaciones y 
formaciones establecidas en los apartados anteriores.

Sección tercera. La investigación en el deporte

Artículo 54.  Investigación y desarrollo del deporte.
La Generalitat, en colaboración con las universidades de la Comunitat Valenciana, 

promoverá e impulsará la investigación en las ciencias del deporte y la actividad física.

CAPÍTULO V
Patrocinio y mecenazgo en el deporte

Artículo 55.  Beneficios fiscales en el deporte.
La Generalitat, en aquellos impuestos sobre los que tenga capacidad normativa, podrá 

ofrecer beneficios fiscales a las empresas y entidades públicas y privadas, por las 
aportaciones que destinen al deporte, en concepto de patrocinio y mecenazgo.
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TÍTULO V
Las entidades deportivas

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 56.  Tipología.
Son entidades deportivas, a los efectos de la presente ley, los clubes deportivos, las 

federaciones deportivas, los grupos de recreación deportiva, las agrupaciones de recreación 
deportiva, las secciones deportivas de otras entidades, las secciones de recreación deportiva 
de otras entidades, las sociedades anónimas deportivas y las asociaciones de federaciones 
deportivas de la Comunitat Valenciana.

Artículo 57.  Denominación.
1. Las entidades deportivas no podrán utilizar una denominación idéntica o similar a la de 

otras entidades ya inscritas, ni incluir término o expresión que induzca a error o confusión 
con otro tipo de entidad de diferente naturaleza.

2. No será admisible la denominación que incluya expresiones contrarias a las leyes o 
que puedan suponer vulneración de los derechos fundamentales de las personas.

3. La utilización en la denominación, emblema o actividades de símbolos o términos 
oficiales de la Comunitat Valenciana requerirá previa autorización de la Generalitat.

Artículo 58.  Disolución.
En caso de disolución de clubes deportivos, federaciones deportivas, grupos de 

recreación deportiva, agrupaciones de recreación deportiva o asociaciones de federaciones 
deportivas, el patrimonio neto resultante de la liquidación, si lo hubiere, se destinará a fines 
de carácter deportivo y no lucrativo en la Comunitat Valenciana, de acuerdo con sus propios 
estatutos y la legislación vigente.

CAPÍTULO II
Clubes deportivos

Artículo 59.  Concepto.
1. Son clubes deportivos, a los efectos de la presente ley, las asociaciones privadas sin 

ánimo de lucro, con personalidad jurídica y capacidad de obrar, integradas por personas 
físicas o jurídicas, que tengan como fin exclusivo la promoción o práctica de una o varias 
modalidades deportivas y la participación en actividades o competiciones en el ámbito 
federado.

2. Los clubes deportivos también podrán practicar actividades físicas reconocidas por el 
órgano competente en materia deportiva, siempre que mantengan su adscripción al menos a 
una federación deportiva.

Artículo 60.  Constitución.
1. Para la constitución de un club deportivo, los fundadores, en número mínimo de tres, 

deberán suscribir un acta fundacional en documento público o privado, en la que conste la 
voluntad de constituir un club con finalidad exclusivamente deportiva.

2. Cuando la constitución del club deportivo sea mediante acta fundacional en 
documento privado, para su inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la 
Comunitat Valenciana, el acta fundacional deberá acompañarse de un certificado del 
secretario del club, con el visto bueno del presidente, acreditando la identidad de los socios 
fundadores.

3. Además del acta fundacional, y en su caso el certificado mencionado en el apartado 
anterior, los socios fundadores presentarán los estatutos para su aprobación en el Registro 
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de Entidades Deportivas de la Comunitat Valenciana, en los que deberá constar, como 
mínimo:

a) Denominación, objeto y domicilio del club, que deberá establecerse en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana.

b) Modalidades o especialidades que constituyen su objeto social, especificando cuál 
constituye su modalidad o especialidad principal y la federación o federaciones a las que se 
adscribe.

c) Requisitos y procedimiento de adquisición y pérdida de la condición de socio.
d) Derechos y deberes de los socios.
e) Órganos de gobierno y representación, que serán, como mínimo, la asamblea general, 

la junta directiva y el presidente o presidenta.
f) Procedimiento de elección de los órganos de gobierno y representación, mediante 

sufragio universal, libre, personal, igual, directo y secreto.
g) Régimen de adopción de acuerdos y su impugnación.
h) Procedimiento de cese de los órganos de gobierno, incluida la moción de censura, 

que deberá ser constructiva.
i) Régimen económico y financiero.
j) Régimen documental, que comprenderá como mínimo el libro de registro de socios, el 

de actas y los de contabilidad.
k) Régimen disciplinario.
l) Procedimiento de modificación de los estatutos.
m) Régimen de disolución.
n) Aquellos otros extremos que se regulen reglamentariamente.
4. Los clubes deportivos deberán adscribirse a la federación o federaciones 

correspondientes a sus modalidades deportivas.
5. Los clubes deportivos se regirán por la presente ley, por las disposiciones 

reglamentarias que la desarrollen y por sus propios estatutos y reglamentos. Con carácter 
supletorio, serán de aplicación los estatutos y reglamentos de la federación de la Comunitat 
Valenciana a la que estuviesen adscritos o, en su defecto, los de la federación española 
correspondiente.

6. Los estatutos de los clubes podrán incluir una cláusula de arbitraje por la que sometan 
a la decisión de la Junta de Mediación y Arbitraje Deportivo de la Comunitat Valenciana 
cualquier controversia que pueda surgir en cuanto a la interpretación o validez de los actos 
adoptados por sus órganos directivos o de representación que no sean de naturaleza 
disciplinaria, competencial, electoral o no dispositiva.

CAPÍTULO III
Federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana

Artículo 61.  Concepto.
1. Son federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana, a los efectos de esta ley, las 

asociaciones privadas sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y capacidad de obrar, 
constituidas por deportistas, técnicos-entrenadores, jueces-árbitros y otros estamentos 
estatutariamente establecidos, así como por clubes, secciones deportivas de otras entidades 
y sociedades anónimas deportivas, cuyo fin prioritario es la promoción, tutela, organización y 
control de sus respectivas modalidades y especialidades deportivas dentro del ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana.

2. Las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana ejercen, por delegación, 
funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes 
colaboradores de la administración autonómica, bajo la tutela y coordinación del Consell 
Valencià de l’Esport. Estas funciones en ningún caso podrán ser delegadas.
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Artículo 62.  Exclusividad y ámbito.
1. Sólo podrá existir una federación por cada modalidad deportiva reconocida, a 

excepción de las federaciones de deportes adaptados y de discapacitados intelectuales de la 
Comunitat Valenciana.

2. El ámbito de competencias de las federaciones se extenderá a todo el territorio de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 63.  Constitución de nuevas federaciones.
1. La constitución de una nueva federación deportiva autonómica se producirá:
a) Por creación ex novo.
b) Por segregación de otra.
c) Por fusión de dos o varias preexistentes.
2. La constitución de una federación deportiva requerirá la previa autorización de la 

administración competente en materia de deporte, que la concederá o denegará, 
motivadamente, en base a los siguientes criterios:

a) Reconocimiento previo de la modalidad deportiva en la Comunitat Valenciana.
b) Interés general de la actividad en el ámbito autonómico.
c) Suficiente implantación en la Comunitat Valenciana.
d) Viabilidad económica de la nueva federación.
e) Existencia de la modalidad deportiva oficialmente reconocida en el ámbito estatal.
f) Informe de la federación de la que vaya a segregarse o, en su caso, de las que vayan 

a fusionarse.
g) Cualesquiera otros que se establezcan reglamentariamente.
3. Autorizado el proceso de constitución, los interesados deberán seguir el procedimiento 

establecido reglamentariamente.

Artículo 64.  Regulación legal y normativa.
1. Las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana se rigen por lo dispuesto en la 

presente ley y en sus normas de desarrollo, por sus propios estatutos y reglamentos 
debidamente aprobados y por las demás disposiciones legales o federativas de cualquier 
ámbito que resulten aplicables.

2. Las federaciones deportivas regularán su estructura interna y funcionamiento en sus 
Estatutos, de acuerdo con los principios democráticos y representativos. El contenido 
mínimo de los estatutos deberá regular, en todo caso, los siguientes aspectos:

a) Denominación.
b) Domicilio, que deberá estar necesariamente en el territorio de la Comunitat 

Valenciana.
c) Estamentos deportivos integrantes de la federación y porcentaje de representación.
d) Modalidades y especialidades oficialmente reconocidas.
e) Estructura territorial y orgánica, con especificación de sus órganos de gobierno y 

representación, que como mínimo serán la asamblea general, el presidente y la junta 
directiva.

f) Procedimiento de elección de los órganos de gobierno y representación.
g) Moción de censura al presidente.
h) Régimen de adopción de acuerdos y su impugnación.
i) Requisitos y procedimiento para la adquisición y pérdida de la condición de federado.
j) Derechos y deberes de los federados.
k) Régimen económico-financiero y patrimonial.
l) Régimen documental.
m) Régimen disciplinario.
n) Procedimiento de modificación Estatutos.
o) Causas de extinción y procedimiento de disolución.
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3. Los estatutos de las federaciones podrán incluir una cláusula de arbitraje por la que 
sometan a la decisión de la Junta de Mediación y Arbitraje Deportivo de la Comunitat 
Valenciana cualquier controversia que pueda surgir en cuanto a la interpretación o validez de 
los actos adoptados por sus órganos directivos o de representación que no sean de 
naturaleza disciplinaria, competencial, electoral o no dispositiva.

Artículo 65.  Órganos de gobierno y representación.
1. Son órganos de gobierno y representación de las federaciones deportivas, con 

carácter necesario, la asamblea general, el presidente y la junta directiva.
2. La asamblea general es el órgano supremo de representación y gobierno de la 

federación y está integrada por los representantes de los distintos estamentos deportivos 
que componen la federación. Todos los miembros serán elegidos mediante sufragio 
personal, libre, directo y secreto por y entre los componentes de cada estamento, cada 
cuatro años.

3. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la federación, ostenta su representación legal 
y preside sus órganos de representación y gobierno, ejecutando sus acuerdos. Será elegida 
mediante sufragio universal, personal, libre, igual, directo, secreto y presencial por y entre las 
personas miembros de la asamblea general, cada cuatro años. En ningún caso, la 
presidencia de una federación se podrá compaginar con la presidencia de un club. El 
número de mandatos consecutivos de una persona al frente de una federación será, como 
máximo, de tres.

4. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión de la federación. Todas las 
personas miembros de la Junta Directiva serán elegidas por la asamblea. Asimismo, se 
articularán las medidas necesarias para que en la composición de la Junta Directiva haya 
presente por lo menos un 40 % de cada sexo.

Artículo 66.  Funciones.
1. Corresponden, con carácter exclusivo, a las federaciones deportivas de la Comunitat 

Valenciana las siguientes funciones:
a) Calificar, organizar y autorizar las competiciones oficiales de ámbito autonómico o 

inferior de su modalidad o especialidad deportiva, salvo las que realicen los entes públicos 
con competencias para ello.

b) Expedir las licencias correspondientes a sus modalidades y especialidades deportivas.
c) Emitir el informe preceptivo para la inscripción de los clubes deportivos en el Registro 

de Entidades Deportivas de la Comunitat Valenciana.
d) Actuar en coordinación con la federación española correspondiente para la 

celebración de las competiciones oficiales españolas que se celebren en el territorio de la 
Comunitat Valenciana.

e) Representar a la Comunitat Valenciana en las actividades y competiciones deportivas 
oficiales de su modalidad, en los ámbitos autonómico y estatal.

f) Elaborar y ejecutar, en coordinación con el Consell Valencià de l’Esport y con las 
federaciones deportivas españolas, los planes de preparación de deportistas de élite y alto 
nivel de su modalidad deportiva.

g) Colaborar con el Consell Valencià de l’Esport en la elaboración de la relación de los 
deportistas de élite.

h) Colaborar en los programas deportivos del Consell Valencià de l’Esport.
i) Ejercer la potestad disciplinaria y colaborar con el Tribunal del Deporte de la Comunitat 

Valenciana, y ejecutar las órdenes y resoluciones de éste.
j) Designar a los deportistas de su modalidad deportiva que hayan de integrar las 

selecciones autonómicas.
k) Las demás funciones que se establezcan reglamentariamente.
2. También le corresponden las siguientes funciones, con carácter no exclusivo:
a) Promover el deporte y velar por el cumplimiento de las normas estatutarias y 

reglamentarias de carácter deportivo de su modalidad.
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b) Colaborar con la administración autonómica en los programas de formación de 
técnicos deportivos.

c) Organizar concentraciones y cursos de perfeccionamiento para sus diferentes 
estamentos deportivos.

d) Colaborar con la Generalitat en la prevención, control y represión en la utilización de 
sustancias y grupos farmacológicos prohibidos y métodos no reglamentarios en el deporte.

e) Las demás funciones que se establezcan reglamentariamente.
3. En los casos de notoria inactividad o dejación de funciones por parte de una 

federación o de sus órganos, que supongan incumplimiento grave de sus deberes legales o 
estatutarios, el Consell Valencià de l’Esport podrá tomar las medidas oportunas para 
garantizar el funcionamiento legal y regular.

Artículo 67.  Licencias federativas.
1. La licencia federativa otorga a su titular la condición de miembro de una federación, le 

habilita para participar en sus actividades deportivas y competiciones oficiales y acredita su 
integración en la misma.

2. La licencia federativa podrá ser de personas físicas o de personas jurídicas, en 
función de los estamentos federativos existentes.

Asimismo, las federaciones podrán establecer licencias de carácter competitivo y no 
competitivo, así como cualquier otro tipo de licencia debidamente aprobada.

3. La expedición de licencias tendrá carácter obligatorio, no pudiendo denegarse su 
expedición cuando el solicitante reúna las condiciones necesarias para su obtención. 
Transcurrido el plazo de un mes desde la solicitud, la licencia se entenderá otorgada por 
silencio.

4. En ningún caso se podrán imponer restricciones a la expedición de licencias a 
personas extranjeras que se encuentren legalmente en nuestro territorio amparándose en la 
aplicación de la normativa federativa nacional o internacional, salvo que se les haya 
impuesto una sanción o medida cautelar de privación de licencia o por cualquier otra 
circunstancia contemplada expresamente en el ordenamiento jurídico.

El incumplimiento de lo anterior se considerará, a los efectos sancionadores, una 
negativa injustificada a la expedición de licencias.

Si a una persona no se le expide una licencia federativa, teniendo derecho a ello según 
el ordenamiento jurídico vigente, el órgano competente en materia de deporte podrá adoptar 
las medidas que considere oportunas, incluida la de expedirle directamente una licencia 
deportiva.

Artículo 68.  Contenido de las licencias.
1. En el documento de la licencia se consignarán claramente definidos los derechos 

federativos, el seguro obligatorio de asistencia sanitaria cuando se trate de personas físicas 
y, en su caso, la cuota correspondiente a la homologación por la federación española.

2. El importe de la cuota correspondiente a la federación de la Comunitat Valenciana 
deberá ser igual para cada una de las modalidades o especialidades deportivas, estamento y 
categoría, debiendo ser fijadas y aprobadas por la asamblea general.

Artículo 69.  Extinción.
Las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana se extinguen por las siguientes 

causas:
1. Por resolución judicial.
2. Por las previstas en sus estatutos.
3. Por revocación de su reconocimiento y la consiguiente cancelación de la inscripción 

por la administración deportiva de la Generalitat, cuando no se cumplan los requisitos que 
motivaron dichos actos administrativos o se incumplan los objetivos para los que fue creada.

4. Por la no ratificación de su inscripción provisional.
5. Por su integración en otra federación autonómica.
6. Por inactividad manifiesta y continuada durante un período de dos años.
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7. Por las demás causas previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 70.  Régimen económico.
1. El Consell Valencià de l’Esport colaborará con las federaciones deportivas de la 

Comunitat Valenciana, facilitando los recursos económicos o de otro tipo para el 
cumplimiento de sus funciones, dentro de los límites establecidos en los presupuestos de la 
Generalitat.

2. Las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana están sujetas al régimen de 
presupuesto y patrimonio propios y no podrán aprobar presupuestos deficitarios, salvo 
supuestos excepcionales y previa autorización expresa del Consell Valencià de l’Esport.

3. Para poder recibir subvenciones y ayudas de las administraciones públicas, las 
federaciones deberán someter su contabilidad, aprobación y rendición de cuentas en la 
forma establecida reglamentariamente.

4. Las federaciones deportivas no podrán comprometer gastos de carácter plurianual sin 
la autorización del Consell Valencià de l’Esport, cuando dichos gastos superen el porcentaje 
que se establezca reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Grupos de recreación deportiva

Artículo 71.  Concepto.
1. Son grupos de recreación deportiva, a los efectos de esta ley, las asociaciones 

privadas sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y capacidad de obrar, integradas por 
personas físicas, que tengan como fin exclusivo la práctica entre sus asociados de una o 
varias actividades físicas o deportes al margen del ámbito federado.

2. Los grupos de recreación deportiva que practiquen, al margen del ámbito federado, 
una o varias modalidades o especialidades deportivas incluidas en una federación no podrán 
organizar competiciones ni participar en ningún tipo de actividades con otras entidades salvo 
en los Jocs Esportius de la Comunitat Valenciana.

3. Para la constitución de un grupo de recreación deportiva que tenga por objeto la 
práctica de una actividad física o una modalidad o especialidad deportiva no incluida en 
ninguna federación autonómica o estatal, se requerirá el reconocimiento previo por parte de 
la administración deportiva de la Generalitat de esa actividad física, modalidad o 
especialidad deportiva. En estos casos, los grupos de recreación deportiva podrán organizar 
competiciones y participar en actividades con otros grupos cuyo objeto sea la práctica de la 
misma actividad, modalidad o especialidad.

4. Reglamentariamente se determinarán las modalidades o especialidades deportivas 
incluidas en una federación que, en atención al riesgo que conllevan, no pueden ser 
practicadas por los grupos de recreación deportiva.

Artículo 72.  Constitución.
1. Para la constitución de un grupo de recreación deportiva, sus fundadores, en el 

número mínimo de tres, deberán suscribir un acta fundacional, en documento público o 
privado, en la que conste la voluntad de constituir un grupo de recreación con finalidad 
exclusivamente deportiva.

2. Cuando la constitución del grupo de recreación deportiva sea mediante acta 
fundacional en documento privado, para su inscripción en el Registro de Entidades 
Deportivas de la Comunitat Valenciana, el acta fundacional deberá acompañarse de un 
certificado del secretario del grupo, con el visto bueno del presidente, acreditando la 
identidad de los socios fundadores.

3. Su régimen de constitución se ajustará a lo previsto en el artículo 60 para los clubes 
deportivos, a excepción de la obligatoriedad de la adscripción federativa.
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CAPÍTULO V
Agrupaciones de recreación deportiva

Artículo 73.  Concepto.
1. Son agrupaciones de recreación deportiva, a los efectos de la presente ley, las 

entidades privadas sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica y capacidad de obrar, 
integradas por grupos de recreación deportiva, secciones de recreación deportiva de otras 
entidades y clubes deportivos que tengan como fin la promoción o práctica de actividades 
físicas o modalidades o especialidades deportivas no incluidas en una federación 
autonómica o en una federación española.

2. Sólo podrá existir una agrupación por actividad física, modalidad o especialidad 
reconocida por la administración deportiva de la Generalitat, y su adscripción a ésta será, en 
todo caso, voluntaria.

3. Las agrupaciones regularán su estructura interna y funcionamiento en sus estatutos, 
de acuerdo con principios democráticos y representativos. El contenido mínimo de dichos 
estatutos se fijará reglamentariamente.

Artículo 74.  Constitución.
1. La constitución de una agrupación requerirá la previa autorización del órgano 

competente en materia deportiva, que tendrá en cuenta los siguientes criterios para su 
autorización o denegación:

a) Interés general de la actividad física, modalidad o especialidad en el ámbito 
autonómico.

b) Suficiente implantación en la Comunitat Valenciana.
c) Implantación en otros ámbitos territoriales.
d) Viabilidad económica.
2. La forma de constitución, inscripción, extinción, organización y funcionamiento de las 

agrupaciones de recreación deportiva se desarrollará reglamentariamente.

CAPÍTULO VI
Otras entidades deportivas

Artículo 75.  Secciones deportivas y secciones de recreación deportiva de otras entidades.
1. Las entidades privadas con sede en la Comunitat Valenciana que tengan personalidad 

jurídica propia y capacidad de obrar y cuyo fin u objeto social no sea el exclusivamente 
deportivo, podrán crear en su ámbito secciones deportivas y secciones de recreación 
deportiva para la práctica de sus miembros integrantes, siempre que la legislación a la que 
se acojan no lo impida.

2. Las secciones deportivas deberán integrarse en la federación o federaciones 
deportivas correspondientes. Las secciones de recreación deportiva desarrollarán la práctica 
deportiva al margen del ámbito federado.

3. La forma de constitución, inscripción, extinción, organización y funcionamiento de las 
secciones deportivas y de recreación deportiva se desarrollará reglamentariamente.

4. Las Universidades podrán constituir una sección polideportiva como sección deportiva 
en su estructura administrativa, de acuerdo con el presente artículo, con la denominación 
que se ajustará a la siguiente forma: “Sección Deportiva de la Universidadˮ seguido del 
nombre de la Universidad correspondiente.

Artículo 76.  Sociedades anónimas deportivas.
1. Las sociedades anónimas deportivas con domicilio en la Comunitat Valenciana se 

regirán por la legislación estatal específica en la materia, sin perjuicio de las disposiciones de 
esta ley que les sean aplicables.
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2. Las sociedades anónimas deportivas debidamente constituidas e inscritas en los 
registros correspondientes, serán igualmente objeto de inscripción en el Registro de 
Entidades Deportivas de la Comunitat Valenciana.

Artículo 77.  Asociaciones de federaciones deportivas.
1. Las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana podrán asociarse entre sí 

para la cooperación y defensa de sus intereses comunes, configurándose como entidades 
deportivas privadas sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y capacidad de 
obrar. La adscripción a estas asociaciones será voluntaria.

2. Los estatutos de las asociaciones de federaciones deportivas serán aprobados por el 
Consell Valencià de l’Esport y serán objeto de inscripción en el Registro de Entidades 
Deportivas de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO VII
Registro de Entidades Deportivas de la Comunitat Valenciana

Artículo 78.  El Registro de Entidades Deportivas de la Comunitat Valenciana.
1. El Registro de Entidades Deportivas de la Comunitat Valenciana está adscrito al 

Consell Valencià de l’Esport y tiene por objeto la inscripción de las entidades deportivas 
reguladas en la presente ley.

2. El registro es público. Reglamentariamente se establecerá el régimen de acceso, 
organización y funcionamiento del mismo.

3. La inscripción en el registro no convalidará los actos que sean nulos ni los datos 
incorrectos.

Artículo 79.  Objeto de inscripción.
1. La inscripción afectará a los datos y actos que reglamentariamente se determinen y, 

en todo caso, comprenderá:
a) El acta de constitución.
b) Los estatutos.
c) La relación de integrantes de los órganos de gobierno.
2. Las entidades deportivas deberán inscribirse en el Registro de Entidades Deportivas 

de la Comunitat Valenciana para ser reconocidas como tales a los efectos de la presente ley. 
La inscripción será un requisito indispensable para optar a las ayudas y beneficios que la 
Generalitat u otras administraciones públicas puedan conceder.

3. Las entidades deportivas inscritas en el registro deberán cumplir con todos los 
requisitos exigidos en esta ley y en su desarrollo reglamentario para mantener su inscripción.

TÍTULO VI
Instalaciones, equipamientos e infraestructuras deportivas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 80.  Conceptos básicos.
A los efectos de la presente ley se considera:
1. Instalación deportiva: es el espacio o conjunto de espacios abiertos o cerrados, 

debidamente delimitados, construidos o acondicionados específicamente para la práctica de 
deporte y actividad física, así como las dependencias complementarias para el adecuado 
uso y gestión de la misma.
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2. Equipamiento deportivo: son los recursos materiales necesarios para el desarrollo del 
deporte y la actividad física con que cuenta una instalación deportiva.

3. Infraestructura complementaria: es el conjunto de obras y servicios necesarios para la 
puesta en funcionamiento de cualquier instalación o espacio deportivo, tales como vías de 
acceso, aparcamientos, acometidas de agua y electricidad, telefonía, alcantarillado u otros 
similares.

Artículo 81.  Instalaciones deportivas de uso público.
1. Se consideran instalaciones deportivas de uso público todas aquellas que, 

respondiendo a la definición contenida en el artículo anterior, con independencia de su 
titularidad, se encuentren abiertas al acceso público, con sujeción a los límites derivados de 
la aplicación de sus normas de régimen interno.

2. Las características y requisitos de estas instalaciones se adaptarán a la Normativa 
Básica de Instalaciones y Equipamientos Deportivos de la Comunitat Valenciana, que se 
desarrollará reglamentariamente.

3. No se autorizará la construcción de instalaciones deportivas financiadas con fondos 
públicos que no cuenten con los correspondientes planes de viabilidad económica, de 
dirección técnica y de gestión de personal.

4. Los responsables de la dirección y gestión de las instalaciones deportivas de uso 
público deberán contar con la titulación adecuada.

Artículo 82.  Instalaciones deportivas de centros docentes públicos no universitarios.
1. Las instalaciones deportivas de los centros docentes públicos se proyectarán de forma 

que favorezcan su utilización deportiva polivalente y deberán ser puestas a disposición de 
uso público, en las condiciones que la administración educativa de la Generalitat establezca, 
respetando en todo caso el normal desarrollo de las actividades escolares y extraescolares.

2. La Administración educativa de la Generalitat podrá promover, en colaboración con los 
ayuntamientos, en sus planes de dotación de instalaciones deportivas para estos centros, 
que cuenten con los recursos humanos precisos para garantizar su uso tanto en horario 
lectivo como fuera del mismo.

Artículo 83.  Tipología de las instalaciones deportivas de uso público.
A los efectos de la presente ley, se distinguen los siguientes tipos de instalaciones 

deportivas:
1. Instalaciones deportivas básicas: son aquellas incluidas en la Normativa Básica de 

Instalaciones y Equipamientos Deportivos y conforman la red básica de instalaciones de la 
Comunitat Valenciana.

2. Instalaciones deportivas singulares: son aquellas instalaciones o conjunto de 
instalaciones deportivas que, por sus especiales características y complejidad, requieren de 
una mayor inversión y entre sus objetivos se contemplan, además de los propios de las 
instalaciones básicas, los específicos de tecnificación deportiva y celebración de eventos y 
espectáculos deportivos o culturales, contando con un considerable aforo de público.

3. Complejos socio-deportivos: son aquellos que integran, junto con las instalaciones 
deportivas básicas, otras instalaciones y servicios de carácter social, lúdico y cultural como 
medio de atención polivalente colectiva y familiar.

4. Espacios deportivos en el medio natural: son los habilitados de forma estable o 
provisional para la práctica del deporte o de actividades físicas ubicados en un entorno 
natural.

Artículo 84.  Equipamientos deportivos.
1. Los recursos materiales que constituyen el equipamiento deportivo de las 

instalaciones deportivas deberán cumplir con la normativa correspondiente en materia 
sanitaria y de seguridad, debiendo estar contemplados en la Normativa Básica de 
Instalaciones y Equipamientos Deportivos.
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2. No podrá autorizarse la apertura de ninguna instalación deportiva de uso público que 
no cuente con la adecuada dotación de equipamientos deportivos, en base al cumplimiento 
de los fines para los que fue construida.

Artículo 85.  Infraestructura complementaria de las instalaciones deportivas.
1. Para la aprobación de las instalaciones deportivas de uso público será requisito 

imprescindible que el proyecto contemple las obras y servicios constitutivos de la 
infraestructura complementaria de las mismas.

2. No podrá autorizarse la apertura de ninguna instalación deportiva de uso público que 
no cuente, en el momento de la solicitud, con las necesarias infraestructuras 
complementarias.

3. La administración deportiva establecerá reglamentariamente las infraestructuras 
complementarias imprescindibles en cualquier instalación deportiva.

Artículo 86.  La Normativa Básica de Instalaciones y Equipamientos Deportivos.
1. La Normativa Básica de Instalaciones y Equipamientos Deportivos en materia de 

construcción, uso y mantenimiento de instalaciones y equipamientos deportivos se aprobará 
por Decreto del Consell y regulará:

a) Tipología de las instalaciones deportivas.
b) Criterios constructivos: características técnicas, condiciones y dimensiones mínimas 

que deberán cumplir las instalaciones.
c) Catálogo de equipamientos deportivos.
d) Condiciones higiénico-sanitarias de las instalaciones y de los equipamientos.
e) Requisitos para su ubicación.
f) Criterios de seguridad y prevención de acciones violentas.
g) Criterios que faciliten el acceso y utilización a las personas con discapacidad.
h) Criterios de uso de las instalaciones y los equipamientos.
i) La existencia de equipos de atención de urgencias sanitarias, así como la formación 

del personal de las instalaciones deportivas en la atención de situaciones de urgencias 
médicas.

j) Cualquier otra cuestión que se considere necesaria.
2. Todos los promotores de instalaciones deportivas de uso público deberán cumplir la 

normativa básica para la construcción de sus instalaciones y equipamientos.
3. Los ayuntamientos velarán por el cumplimiento de la citada normativa en todas las 

instalaciones de uso público que estén en su término municipal, comprobándose en el acto 
de concesión de la licencia de obras o de actividad si infringe lo dispuesto en la normativa de 
referencia, en cuyo caso no podrán otorgarse aquéllas. Una vez otorgada la licencia de 
actividad, la instalación se inscribirá en el Censo de Instalaciones Deportivas.

4. Sin perjuicio de los informes o autorizaciones municipales pertinentes para la apertura 
de las instalaciones deportivas de uso público, se requerirá el informe favorable del Consell 
Valencià de l’Esport, acorde con los requisitos técnicos que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 87.  Protección al usuario.
Todas las instalaciones deportivas de uso público deberán disponer, en lugar preferente, 

visible y legible al público, la siguiente información:
1. Titularidad de la instalación y de la explotación.
2. Licencia municipal.
3. Características técnicas de la instalación y su equipamiento.
4. Aforo máximo permitido.
5. Actividades físicas y deportes que se oferten.
6. Nombre y titulación de las personas que presten servicios en ella.
7. Cuotas y tarifas.
8. Normas de uso y funcionamiento.
9. Cobertura de riesgos.
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10. Plano de emergencia y evacuación.
11. Cualesquiera otras circunstancias que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 88.  Cobertura de riesgos en la utilización de instalaciones deportivas.
Los titulares de instalaciones deportivas de uso público deberán contar con un seguro de 

responsabilidad civil que cubra los daños y perjuicios que pudieran derivarse del uso de la 
instalación, mediante un sistema de cobertura que garantice los posibles daños por 
accidentes o por cualquier otra causa, así como los riesgos que puedan derivarse del uso del 
equipamiento deportivo, móvil o fijo, existente en la instalación.

CAPÍTULO II
Planificación de las instalaciones y equipamientos deportivos

Artículo 89.  Competencia.
Corresponde a la Generalitat definir, diseñar y aplicar la política deportiva en materia de 

instalaciones y equipamientos deportivos.

Artículo 90.  El Plan Director de Instalaciones Deportivas.
1. El Plan Director de Instalaciones Deportivas es el instrumento para la planificación y 

programación de las instalaciones deportivas de titularidad pública de la Comunitat 
Valenciana.

2. Corresponde a la Conselleria que ostente las competencias en materia de deporte, 
previa consulta a los ayuntamientos, elaborar y tramitar el Plan Director de Instalaciones 
Deportivas de la Comunitat Valenciana, siendo el Consell el competente para su aprobación.

3. El objeto del Plan Director de Instalaciones Deportivas es servir de instrumento para la 
planificación de la política de construcción de instalaciones deportivas financiadas con 
fondos públicos en el ámbito de la Comunitat Valenciana, determinando la localización 
geográfica de las instalaciones y equipamientos deportivos, señalando la tipología de las 
mismas, y priorizando y estableciendo sus características técnicas, en función de módulos 
de población, número de usuarios, situación, clima, instalaciones existentes y aquellos otros 
parámetros que se consideren necesarios.

4. Asimismo, determinará el programa de financiación en función de las etapas 
previamente establecidas para su ejecución.

5. La vigencia del Plan Director de Instalaciones Deportivas será de cinco años.

Artículo 91.  Contenido y desarrollo del Plan Director de Instalaciones Deportivas.
El contenido del Plan Director de Instalaciones Deportivas se concreta en:
1. Los estudios y planes de información y estimaciones de los recursos disponibles.
2. La memoria explicativa del plan, con la definición de las actuaciones prioritarias en 

relación con los objetivos perseguidos y las necesidades territoriales.
3. El estudio económico y financiero de la valoración de las actuaciones territoriales 

prioritarias y las de carácter ordinario.
4. Los planes y normas técnicas que definan y regulen las actuaciones.
5. Las características técnicas y requisitos de idoneidad de las instalaciones.
6. El censo de las instalaciones deportivas.
7. Las garantías de protección ambiental y paisajística de los terrenos y ubicación 

elegidos.
8. Los mecanismos de evaluación de la ejecución anual del plan.

Artículo 92.  El Censo de Instalaciones Deportivas.
El Censo de Instalaciones Deportivas de la Comunitat Valenciana tiene por objeto 

recoger, y mantener actualizadas, las instalaciones deportivas de uso público de la 
Comunitat Valenciana y las características de su equipamiento, así como los espacios 
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naturales preparados para el uso deportivo, y facilitar la elaboración de los planes generales 
de instalaciones y equipamientos deportivos.

Artículo 93.  Información necesaria.
1. La administración deportiva de la Comunitat Valenciana, con la colaboración de los 

ayuntamientos, Diputaciones y entidades deportivas, realizará un censo detallado de las 
instalaciones deportivas de uso público de la Comunitat.

2. A estos efectos, los titulares de instalaciones de uso público deportivo deberán facilitar 
a la administración deportiva autonómica todos los datos necesarios para la elaboración y 
actualización del censo.

3. Sobre las instalaciones que se incluyan en el censo se reflejará, al menos, la siguiente 
información:

a) Ubicación territorial.
b) Titularidad.
c) Estado de conservación y servicios con que cuentan.
d) Aforo y accesibilidad, así como el cumplimiento de la normativa en materia de barreras 

arquitectónicas.
e) Modalidades y actividades deportivas que puedan desarrollarse.
f) Características técnicas y homologación suplementaria.
g) Equipamiento deportivo.
h) Infraestructuras complementarias de la instalación.
i) Carácter principal de la instalación o accesorio respecto de otras infraestructuras 

pertenecientes a distinto ámbito sectorial.

Artículo 94.  Obligación de inclusión en el censo.
La inclusión y actualización en el Censo de Instalaciones Deportivas será requisito 

indispensable para la celebración de competiciones oficiales y para la percepción de 
subvenciones o ayudas públicas de carácter deportivo.

Artículo 95.  Previsiones urbanísticas.
1. La aprobación del Plan Director de Instalaciones Deportivas, y sus planes de 

actuación, implicará la declaración de utilidad pública en aquellas obras u ocupación de 
terrenos y edificios que correspondan a los fines de la expropiación necesaria o la imposición 
de servidumbres.

2. Las administraciones locales velarán por el cumplimiento del Plan Director de 
Instalaciones Deportivas, disponiendo las previsiones urbanísticas necesarias en sus 
respectivos instrumentos de ordenación.

3. El Plan Director de Instalaciones Deportivas tiene el carácter de plan territorial 
sectorial y se regula, en lo no dispuesto en esta ley, por la ley de política territorial de la 
Generalitat que afecte a esa materia.

4. Las determinaciones y las previsiones que se incluyan en el Plan Director de 
Instalaciones Deportivas, o en los planes de ejecución del mismo, pueden dar lugar, en su 
caso, a instar la modificación parcial o revisión puntual de los planes generales, de las 
normas subsidiarias y complementarias de planeamiento, así como la declaración de interés 
social.

Artículo 96.  Ayudas y subvenciones.
La concesión de ayudas y subvenciones con fondos públicos para instalaciones 

deportivas de titularidad pública exigirá el cumplimiento de los siguientes requisitos:
1. Que la obra esté incluida en las previsiones del Plan Director de Instalaciones 

Deportivas.
2. Que se ajuste a la Normativa Básica de Instalaciones y Equipamientos Deportivos.
3. Que cuente con la debida dotación de equipamiento deportivo e infraestructuras 

complementarias imprescindibles.
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4. Que la entidad subvencionada acredite la viabilidad de la gestión, tanto en materia de 
personal como económica, así como otros medios necesarios para el mantenimiento de la 
instalación, y garantice su uso adecuado.

5. Que la entidad subvencionada garantice que la instalación se mantendrá abierta al 
público.

6. Que se ceda el uso de la instalación a la Administración o administraciones 
convocantes de las ayudas y subvenciones, para la celebración de eventos deportivos 
organizados o promovidos por éstas, en las condiciones que reglamentariamente se 
establezcan.

CAPÍTULO III
El espacio deportivo y el medio natural

Artículo 97.  Los espacios deportivos en el medio natural.
1. Se entienden por espacios deportivos en el medio natural el conjunto de instalaciones 

y espacios abiertos de uso público, ubicados en un entorno natural, destinados por las 
administraciones públicas o por entidades privadas a la práctica de deportes y actividades 
físicas contemplados en la presente ley.

2. Los espacios deportivos referidos en el apartado anterior podrán ser destinados a 
actividades deportivas en el medio acuático, en el terrestre o en el aéreo, estando siempre 
condicionados al cumplimiento de la normativa específica que rija el acceso, uso y 
protección establecido para los mismos.

3. La Generalitat establecerá las medidas precisas para coordinar las acciones de los 
organismos y entidades competentes, referidas al uso deportivo de estos espacios.

TÍTULO VII
Inspección deportiva y régimen sancionador

CAPÍTULO I
La Inspección Deportiva

Artículo 98.  Creación y funciones de la Inspección Deportiva.
Se crea la Inspección Deportiva como una unidad administrativa dependiente, orgánica y 

funcionalmente, del Consell Valencià de l’Esport, que ejercerá las siguientes funciones:
1. Vigilancia y comprobación del cumplimiento de las disposiciones legales y 

reglamentarias en materia deportiva, especialmente en lo referente a instalaciones, 
equipamientos, titulaciones y entidades deportivas.

2. Seguimiento y control de las subvenciones, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a otros órganos del Consell Valencià de l’Esport.

3. Comprobación de los hechos que sean objeto de reclamaciones o denuncias de los 
usuarios en relación con las materias indicadas en los apartados anteriores, sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a otras administraciones públicas.

4. Cualquier otra de la misma naturaleza que se le pueda encomendar.

Artículo 99.  Los inspectores deportivos.
1. La función inspectora en materia de deportes se ejercerá por el personal funcionario 

adscrito al Consell Valencià de l’Esport, cuyos puestos de trabajo hayan sido designados 
para el ejercicio de la función inspectora.

No obstante, el Consell Valencià de l’Esport podrá habilitar a los funcionarios que tenga 
adscritos, y que cuenten con la especialización técnica requerida en cada caso, al objeto de 
ejercer esta función.
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2. En el ejercicio de sus funciones, los inspectores, debidamente acreditados, tendrán la 
consideración de agentes de la autoridad y gozarán, como tales, de la protección y 
facultades que a los mismos dispensa la normativa vigente.

Artículo 100.  Facultades de los inspectores deportivos.
Cuando lo consideren necesario para el mejor cumplimiento de sus funciones, los 

inspectores deportivos podrán:
1. Solicitar información y asesoramiento de otros órganos de la administración 

autonómica con competencia en la materia.
2. Recabar la cooperación del personal y servicios dependientes de otras 

administraciones y organismos públicos.
3. Requerir la intervención de la administración competente cuando se considere 

necesario.

Artículo 101.  Obligaciones de los administrados y procedimiento de inspección.
1. Los responsables de instalaciones deportivas de uso público, los responsables de 

entidades deportivas, los organizadores y promotores de actividades, competiciones o 
espectáculos deportivos, los representantes legales de entidades perceptoras de ayudas o 
subvenciones en materia de deporte y actividad física, las personas que presten servicios en 
el ámbito del deporte o, en su defecto, las personas que se encuentren al frente en 
cualquiera de los supuestos citados en el momento de la inspección, estarán obligados a 
permitir y facilitar a los inspectores el acceso y examen de las instalaciones, sedes, 
equipamientos, documentos, libros y registros preceptivos para su funcionamiento, debiendo 
prestar la colaboración que les fuese requerida para el cumplimiento de la función 
inspectora.

2. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de inspección.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 102.  Normativa aplicable.
1. Las disposiciones de este capítulo son aplicables a las actividades comprendidas 

dentro del ámbito de aplicación de esta ley y su normativa de desarrollo que se lleven a cabo 
en la Comunitat Valenciana.

2. En todo lo no regulado en la presente ley será de aplicación la legislación de la 
Generalitat en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos 
públicos.

Artículo 103.  Competencia.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora requerirá la previa tramitación de un 

procedimiento ajustado a los principios establecidos en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. El plazo para resolver y notificar el procedimiento será de seis meses desde su 
iniciación. No obstante lo anterior, el instructor del expediente podrá acordar la suspensión 
del plazo máximo para resolver cuando concurra alguna de las circunstancias previstas y 
exigidas para ello en el artículo 42.5 de la citada ley.

3. Serán sancionadas por hechos constitutivos de infracción las personas físicas o 
jurídicas que resulten responsables de los mismos a título de dolo, culpa o simple 
negligencia.

4. La instrucción del procedimiento sancionador corresponde al órgano del Consell 
Valencià de l’Esport que tenga asignada esta competencia, y su resolución corresponderá:

a) A la Dirección del Consell Valencià de l’Esport, cuando se trate de infracciones leves y 
graves.
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b) A la Presidencia del Consell Valencià de l’Esport, cuando se trate de infracciones 
graves y muy graves, y se proponga la imposición de multas de hasta 300.500 euros y 
cualquiera de las sanciones accesorias previstas en esta ley.

c) Al Consell, cuando se trate de infracciones muy graves y se proponga la imposición de 
multas de 300.501 hasta 600.000 euros y cualquiera de las sanciones accesorias previstas 
en esta ley.

Artículo 104.  Medidas provisionales.
Durante la tramitación del procedimiento sancionador se podrán adoptar, mediante 

acuerdo motivado del órgano instructor, medidas provisionales que aseguren la eficacia de la 
resolución que pudiera recaer. Dichas medidas, que no tendrán carácter de sanción, podrán 
consistir en:

1. La prestación de fianzas.
2. La suspensión temporal de servicios, actividades o autorizaciones.
3. El cierre de instalaciones deportivas.
4. Retirada de las entradas de la reventa o venta ambulante.

Artículo 105.  Valor probatorio.
Los hechos constatados por los inspectores deportivos, observando los requisitos 

legales pertinentes, se presumen ciertos, sin perjuicio de las pruebas que puedan aportar los 
interesados en defensa de sus derechos e intereses.

Artículo 106.  Relación con el orden jurisdiccional penal.
1. Si durante la tramitación del procedimiento sancionador se tuviera conocimiento de 

conductas que puedan ser constitutivas de ilícito penal, se comunicará este hecho al 
Ministerio Fiscal y deberá suspenderse el procedimiento administrativo una vez la autoridad 
judicial haya incoado el proceso penal que corresponda. Asimismo, si el Consell Valencià de 
l’Esport tuviera conocimiento de que se está siguiendo un procedimiento penal respecto al 
mismo hecho, sujeto y fundamento, deberá suspenderse la tramitación del procedimiento 
sancionador.

2. La condena penal excluye la imposición de sanción administrativa en los casos en que 
se aprecie identidad de sujetos, hechos y fundamento. Contrariamente, si no se estimara la 
existencia de delito o falta, podrá continuarse el expediente sancionador basado, si procede, 
en los hechos que la jurisdicción penal haya considerado probados.

Artículo 107.  Clases de infracciones.
Las infracciones administrativas en materia deportiva pueden ser muy graves, graves o 

leves.

Artículo 108.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. La realización de actividades y la prestación de servicios relacionados con el deporte 

en condiciones que puedan afectar gravemente a la salud y seguridad de las personas.
2. El incumplimiento de las medidas de seguridad e higiene en materia deportiva que 

suponga un riesgo grave para las personas o sus bienes.
3. El incumplimiento de los deberes relacionados con la obligación de disolver una 

federación deportiva una vez que se haya revocado su reconocimiento oficial.
4. La introducción en instalaciones donde se celebren competiciones o actos deportivos, 

de toda clase de armas y objetos susceptibles de ser utilizados como tales. Se excluyen de 
esta prohibición los utensilios, las armas o asimilados necesarios para la práctica deportiva 
de modalidades o especialidades que así lo requieren y que estén autorizados.

5. La realización durante la celebración de competiciones deportivas de actos de 
contenido político ajenos a los fines deportivos, siempre que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:
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a) Que provocaran discriminación, odio, violencia contra grupos o asociaciones por 
motivos racistas u otros referentes a la libertad de conciencia, ideología o creencias, 
situación familiar, pertenencia.

b) Que incitaren, animaren, provocaren o fueren en sí mismos constitutivos de ofensas a 
España, a sus comunidades autónomas o a sus símbolos o emblemas.

6. La introducción, venta, tenencia o consumo durante la celebración de competiciones 
deportivas, y dentro de las instalaciones, de toda clase de bebidas alcohólicas y de 
sustancias estupefacientes, psicotrópicas, estimulantes o productos análogos.

7. La publicidad, directa o indirecta, de bebidas alcohólicas de graduación superior a 20 
grados y tabaco, dentro de las instalaciones en las que se celebren competiciones 
deportivas.

8. El incumplimiento de las normas que regulan la celebración de los espectáculos 
deportivos, que impida su normal desarrollo y produzca importantes perjuicios a los 
participantes o al público asistente.

9. Negar el acceso a la instalación deportiva a los agentes de la autoridad o funcionarios 
inspectores que se encuentren en el ejercicio de su cargo, así como la negativa a colaborar 
con los mismos en el ejercicio de sus funciones.

10. Obtener las correspondientes licencias de apertura o autorizaciones mediante la 
aportación de documentos o datos no conformes con la realidad.

11. La superación del aforo máximo autorizado, cuando suponga un grave riesgo para la 
seguridad de las personas o bienes.

12. La irrupción no autorizada en los terrenos de juego.
13. La impartición de enseñanzas deportivas o la expedición de títulos de técnico 

deportivo por centros no autorizados.
14. La participación violenta en peleas o desordenes públicos en recintos deportivos o su 

cercanía, cuando su origen tenga relación en el acontecimiento deportivo, y estos ocasionen 
graves daños o riesgos a las personas o bienes.

15. El intrusismo y la intromisión en la expedición de titulaciones deportivas.
16. La reincidencia en la comisión de faltas graves.
17. El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones graves o muy graves.
18. Lanzamiento de objetos al terreno de juego cuando los mismos puedan suponer 

grave riesgo o daño a las personas asistentes.
19. Lanzamiento de objetos al terreno de juego cuando ello suponga un riesgo para la 

seguridad de las personas asistentes u ocasione daños a las mismas.

Artículo 109.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. El encubrimiento del ánimo de lucro de actividades empresariales y profesionales a 

través de entidades deportivas sin ánimo de lucro.
2. La realización dolosa de daños en instalaciones deportivas y mobiliario o 

equipamientos deportivos.
3. La no suscripción de los seguros previstos en esta ley y en la ley por la que se ordena 

el ejercicio de las profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat Valenciana.
4. La realización de actividades de enseñanza, gestión, entrenamiento y cualquiera de 

las actividades relacionadas con la actividad física y el deporte, sin la titulación establecida 
en cada caso por la normativa vigente.

5. La organización o participación en actividades deportivas en edad escolar no 
autorizadas por el órgano competente.

6. La utilización de denominaciones o realización de actividades propias de las 
federaciones deportivas.

7. La introducción y exhibición en espectáculos deportivos de pancartas, símbolos, 
emblemas o leyendas que impliquen una incitación a la violencia, al terrorismo o constituyan 
un acto de manifiesto desprecio a las personas participantes en el evento deportivo. Los 
organizadores estarán obligados a su inmediata retirada.

8. La introducción de bengalas o fuegos artificiales en los recintos deportivos.
9. El incumplimiento de medidas cautelares.
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10. La reincidencia en las infracciones leves.
11. El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones leves.
12. El incumplimiento de los requerimientos o citaciones realizados por la administración 

deportiva en el uso de sus competencias en materia de tutela de las entidades deportivas, al 
margen de cualquier procedimiento reglado existente.

13. Los comportamientos que impliquen discriminación impidiendo la práctica o 
participación en las actividades deportivas o impidan el acceso a las instalaciones deportivas 
públicas.

14. El uso indebido de la denominación de competición oficial.
15. La participación en peleas o desórdenes públicos en recintos deportivos o a cerca de 

ellos, cuando su origen tenga relación con el acontecimiento deportivo.
16. Lanzamiento de objetos al terreno de juego.
17. La contratación o subcontratación por empresarios de personas para el ejercicio de 

alguna de las profesiones del deporte y la actividad física que no acrediten la cualificación o 
titulación exigida por la normativa vigente.

18. La falta de presentación de la declaración responsable requerida en el artículo 19 de 
la Ley por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte y la actividad física en 
la Comunitat Valenciana, o la inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en 
cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe.

19. El incumplimiento, por parte de las personas y entidades que ofrezcan servicios 
deportivos, de la obligación de ofrecer información sobre la titulación que posean sus 
profesionales del deporte y la actividad física prevista en el artículo 24 de la ley por la que se 
ordena el ejercicio de las profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat 
Valenciana.

20. El uso indebido o falta utilización de las denominaciones reservadas a las 
profesiones reguladas del deporte y la actividad física.

Artículo 110.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. La falta de respeto de los espectadores, deportistas y demás usuarios de las 

instalaciones deportivas cuando no produzcan una alteración del orden público.
2. La no facilitación de los datos solicitados para la elaboración y actualización del censo 

de instalaciones deportivas de la Comunitat Valenciana.
3. La participación en competiciones oficiales sin la previa inscripción en el Registro de 

Entidades Deportivas de la Comunitat Valenciana.
4. El descuido o abandono en la conservación y cuidado de las instalaciones deportivas 

y en el mobiliario o equipos deportivos.
5. El incumplimiento de cualquier otro deber u obligación establecidos por la presente ley, 

o en su desarrollo reglamentario, cuando no tengan la calificación de infracción grave o muy 
grave.

Artículo 111.  Efectos.
Toda infracción administrativa podrá dar lugar a:
1. La imposición de sanciones, sin perjuicio de las responsabilidades de cualquier otro 

orden.
2. La obligación de indemnizar por los daños y perjuicios causados.
3. La adopción de todas las medidas que sean necesarias para restablecer el orden 

jurídico infringido y anular los efectos producidos por la infracción.
4. La reposición de la situación alterada por el infractor a su estado original.

Artículo 112.  Clases de sanciones.
1. Por razón de las infracciones tipificadas en la presente ley, podrán imponerse las 

siguientes sanciones:
a) Apercibimiento.
b) Multa.
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c) Suspensión o prohibición de la actividad.
d) Suspensión de la autorización.
e) Clausura temporal de instalaciones deportivas.
f) Inhabilitación para la organización o promoción de actividades deportivas.
g) Prohibición de acceso a instalaciones deportivas.
h) Cancelación de la inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunitat 

Valenciana.
2. Corresponde a las sanciones muy graves, alternativa o acumulativamente:
a) Multa de 6.001 a 60.000 euros y acumulativamente hasta 300.000 euros.
b) Clausura de la instalación deportiva por un período máximo de tres años y 

acumulativamente hasta diez años.
c) Suspensión de la autorización administrativa por un período máximo de tres años y 

acumulativamente hasta diez años.
d) Suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de tres años y 

acumulativamente hasta diez años.
e) Inhabilitación para la organización o promoción de actividades deportivas por un 

período máximo de tres años y acumulativamente de diez años.
f) Prohibición de acceso a cualquier instalación deportiva por un período máximo de 

cuatro años.
3. Corresponde a las infracciones graves, alternativa o acumulativamente:
a) Multa de 601 a 6.000 euros y acumulativamente hasta 30.000 euros.
b) Clausura de la instalación deportiva por un período máximo de seis meses.
c) Suspensión de la autorización administrativa por un periodo máximo de seis meses.
d) Suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses.
e) Inhabilitación para la organización o promoción de actividades deportivas por un 

período máximo de seis meses.
f) Prohibición de acceso a cualquier instalación deportiva por un período máximo de un 

año.
g) Cancelación de la inscripción en el Registro de Entidades Deportivas de la Comunitat 

Valenciana.
h) Inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva. La sanción se podrá 

imponer con carácter temporal por un período de dos a cinco años. Excepcionalmente con 
carácter definitivo en los supuestos de reincidencia en la comisión de infracciones de 
extraordinaria gravedad.

4. Corresponde a las infracciones leves la sanción de apercibimiento o multa de 60 a 600 
euros.

Artículo 113.  Criterios para la graduación.
1. En la determinación de la sanción a imponer, el órgano competente deberá procurar la 

debida adecuación entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción 
aplicada, para cuya graduación se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La existencia de intencionalidad.
b) La trascendencia social o deportiva de la infracción.
c) El perjuicio causado a la imagen e intereses de la Comunitat Valenciana.
d) La reincidencia, por la comisión en el plazo de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, y que así haya sido declarada por resolución firme en vía administrativa.
e) La naturaleza de los perjuicios causados y, en su caso, los riesgos soportados por los 

particulares.
f) El perjuicio económico ocasionado.
g) El que haya habido previas advertencias de la administración.
h) El beneficio ilícito obtenido.
i) La concurrencia en el infractor de la cualidad de autoridad deportiva o cargo directivo.
j) La subsanación o conducta observada por el infractor durante la tramitación del 

expediente, de las anomalías que originaron la incoación del procedimiento.
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k) El mayor o menor conocimiento técnico de los pormenores de la actuación del 
responsable, de acuerdo con su profesión o vinculación con el ámbito de las actividades 
deportivas.

2. Para la aplicación de estos criterios en la graduación de las sanciones y respetando 
los límites establecidos en el artículo anterior, el órgano competente para sancionar deberá 
ponderar que la comisión de la infracción no resulte más beneficiosa para el infractor que el 
cumplimiento de la sanción.

3. La imposición acumulativa de sanciones en los términos previstos en los apartados 2 y 
3 del artículo anterior podrá acordarse en aquellos supuestos que impliquen grave alteración 
de la seguridad o contravengan las disposiciones en materia de protección de menores.

Artículo 114.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley prescribirán a los tres años las muy 

graves, a los dos años las graves y a los seis meses las leves.
2. Prescribirán al año las sanciones impuestas por infracciones leves, a los dos años las 

impuestas por infracciones graves y a los tres años las impuestas por infracciones muy 
graves.

3. El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contar el día en que se haya 
cometido la infracción, y el de las sanciones el día siguiente de aquel en que se ha 
convertido en firme la resolución mediante la cual se haya impuesto la sanción.

4. La prescripción se interrumpe por el inicio, con el conocimiento de la persona 
interesada, del procedimiento sancionador, en el caso de las infracciones, y del 
procedimiento de ejecución, en el caso de sanciones. El plazo de prescripción volverá a 
transcurrir si dichos procedimientos están paralizados durante un mes por causa no 
imputable al infractor o presunto infractor.

5. En las infracciones derivadas de una actividad o de una omisión continua, la fecha 
inicial del cómputo es la de la finalización de la actividad o la del último acto mediante el cual 
la infracción se haya consumado.

6. Sin perjuicio de que hubieran prescrito las infracciones en las que la conducta 
tipificada suponga una obligación de carácter permanente, el titular deberá adaptar su 
actuación a la legalidad, adoptando para ello las medidas necesarias para su 
restablecimiento.

Artículo 115.  Responsabilidad disciplinaria deportiva.
La imposición de sanciones por las infracciones tipificadas en el presente capítulo no 

impide, si procede y teniendo en cuenta el distinto fundamento, la depuración de 
responsabilidades disciplinarias de carácter deportivo.

TÍTULO VIII
Jurisdicción deportiva

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 116.  Ámbito de aplicación.
La jurisdicción deportiva en el territorio de la Comunitat Valenciana se extiende a tres 

ámbitos diferentes: el disciplinario, el competitivo y el electoral.

Artículo 117.  Extensión de sus ámbitos.
1. La potestad jurisdiccional deportiva en el ámbito disciplinario se extiende a:
a) Las infracciones a las reglas de juego o competición de las diferentes modalidades 

deportivas, tipificadas en esta ley, en sus disposiciones de desarrollo, en los estatutos o 
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reglamentos de las federaciones deportivas debidamente aprobados o en las normas 
reguladoras de las competiciones oficiales interuniversitarias de la Comunitat Valenciana.

b) Las infracciones a la conducta y convivencia deportiva tipificadas en esta ley, en sus 
disposiciones de desarrollo o en los estatutos y reglamentos de las entidades 
correspondientes debidamente aprobados.

2. La potestad jurisdiccional deportiva en el ámbito competitivo se extiende a las 
cuestiones que se plantean en el ámbito federativo en relación con el acceso o exclusión de 
la competición o con la organización, ordenación y funcionamiento de la misma y con el 
otorgamiento o denegación de las licencias deportivas tanto a los clubes como a los 
deportistas y demás estamentos reconocidos.

3. La potestad jurisdiccional deportiva en el ámbito electoral se extiende a las cuestiones 
que se susciten:

a) En relación con los procesos electorales de los órganos de representación y gobierno 
de las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana.

b) En relación con las mociones de censura a los presidentes que se planteen en el 
ámbito de las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana.

Artículo 118.  Potestad jurisdiccional deportiva en el ámbito disciplinario.
1. La potestad jurisdiccional deportiva en el ámbito disciplinario es la facultad que se 

atribuye a los legítimos titulares de la misma para investigar y, en su caso, sancionar a las 
personas o entidades sometidas a la disciplina deportiva según sus respectivas 
competencias.

2. El ejercicio de esta potestad corresponde:
a) A los jueces o árbitros durante el desarrollo de los encuentros, pruebas o 

competiciones con sujeción a las reglas establecidas en las disposiciones generales de cada 
modalidad o especialidad deportiva o en las específicas aprobadas para las competiciones 
de que se trate.

b) A los clubes deportivos, a través de la junta directiva u órganos disciplinarios 
correspondientes, sobre sus socios o asociados, deportistas, técnicos, entrenadores, 
directivos o administradores.

c) A las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana, a través de sus órganos 
disciplinarios, sobre todas las personas que forman parte de su estructura orgánica, sobre 
los clubes deportivos y sus deportistas, técnicos, entrenadores, jueces-árbitros y, en general, 
sobre todas aquellas personas y entidades que, estando federadas, desarrollan la actividad 
deportiva correspondiente en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

d) A las universidades de la Comunitat Valenciana, a través de sus órganos disciplinarios 
deportivos, sobre todas aquellas personas y entidades deportivas que desarrollan su 
actividad en las competiciones interuniversitarias de la Comunitat Valenciana.

e) Al Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana sobre las mismas personas y 
entidades que las federaciones deportivas autonómicas, sobre éstas mismas, sobre sus 
directivos e integrantes de los demás órganos de la federación y sobre las mismas personas 
y entidades deportivas que las universidades de la Comunitat Valenciana y sobre éstas 
mismas.

Artículo 119.  Potestad jurisdiccional deportiva en el ámbito competitivo.
1. La potestad jurisdiccional deportiva en el ámbito competitivo es la facultad que se 

atribuye a los legítimos titulares de la misma para conocer y decidir sobre las cuestiones 
relativas al acceso, exclusión, organización, ordenación y funcionamiento de la competición 
federativa, así como sobre el otorgamiento o denegación de las licencias deportivas.

2. El ejercicio de la potestad jurisdiccional deportiva en el ámbito competitivo 
corresponde:

a) A los jueces o árbitros durante el desarrollo del encuentro, prueba o competición, con 
sujeción a las reglas establecidas en las disposiciones de cada modalidad o especialidad 
deportiva o en las específicas aprobadas para la competición de que se trate.
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b) A los órganos disciplinarios de las federaciones deportivas de la Comunitat 
Valenciana, en el ámbito de la competición federada.

c) Al Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana en el mismo ámbito que el 
apartado anterior.

Artículo 120.  Potestad jurisdiccional deportiva en el ámbito electoral.
1. La potestad jurisdiccional deportiva en el ámbito electoral es la facultad que se 

atribuye a los legítimos titulares de la misma para conocer y resolver las cuestiones que se 
planteen en relación con los procesos electorales o mociones de censura de los órganos de 
representación y gobierno de las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana.

2. El ejercicio de esta potestad corresponde:
a) A las juntas electorales de las federaciones deportivas.
b) Al Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana.
3. Los órganos mencionados podrán imponer las sanciones previstas en los artículos 

127, 128 y 129 de esta ley por las infracciones que en materia electoral prevén los artículos 
124, 125 y 126.

Artículo 121.  Normativa aplicable.
En el ejercicio de la potestad jurisdiccional deportiva en los ámbitos disciplinario, 

competitivo y electoral, los órganos titulares de la misma aplicarán los estatutos y 
reglamentos correspondientes, debidamente aprobados, de las respectivas entidades 
implicadas, así como el resto de normas del ordenamiento jurídico deportivo que resulten 
aplicables.

Artículo 122.  Compatibilidad de la potestad jurisdiccional deportiva.
La potestad jurisdiccional deportiva es compatible e independiente de otras 

responsabilidades administrativas, de la responsabilidad civil o penal, así como del régimen 
derivado de las relaciones laborales, que se regirán por la legislación correspondiente en 
cada caso.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones deportivas

Artículo 123.  Clasificación de las infracciones por su gravedad.
1. Las infracciones a las reglas de juego o de la competición y las de la conducta o 

convivencia deportiva puede ser muy graves, graves y leves.
2. A los deportistas y equipos federados de la Comunitat Valenciana que participen en 

competiciones de ámbito estatal o internacional les serán de aplicación las infracciones 
tipificadas para estos en la normativa correspondiente.

Artículo 124.  Infracciones muy graves.
1. Se considerarán, en todo caso, infracciones muy graves a las reglas de juego o 

competición o a las de la conducta o convivencia deportiva:
a) El abuso de autoridad y la usurpación de atribuciones.
b) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracción grave o muy grave.
c) El acto dirigido a predeterminar, mediante precio, intimidación o cualquier otra 

circunstancia, el resultado de un encuentro, prueba o competición.
d) La promoción, incitación, utilización o consumo de sustancias o métodos prohibidos 

por las disposiciones legales o reglamentarias en la práctica deportiva, o cualquier acción u 
omisión que impida o perturbe la correcta realización de los controles exigidos por personas 
o entidades competentes.
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e) La agresión, intimidación o coacción a jueces, árbitros, deportistas, técnicos, 
entrenadores, delegados, directivos y demás autoridades deportivas pertenecientes al club o 
federación y al público en general, cuando revistan una especial gravedad.

f) La protesta o intimidación, coacción o cualquier otro comportamiento antideportivo en 
un encuentro, prueba o competición que obligue a su suspensión definitiva.

g) El incumplimiento manifiesto de las órdenes e instrucciones emanadas de jueces, 
árbitros, técnicos, entrenadores, directivos y demás autoridades deportivas, en el ejercicio de 
sus cargos.

h) La violación de secretos en asuntos conocidos por razón del cargo.
i) La falta de asistencia no justificada a las convocatorias de las selecciones deportivas 

de la Comunitat Valenciana.
j) Las declaraciones o actos de deportistas, técnicos, entrenadores, jueces, árbitros, 

directivos o socios que inciten a la violencia.
k) El incumplimiento, el cumplimiento parcial o inadecuado o el retraso en el 

cumplimiento de las órdenes o resoluciones del Tribunal del Deporte de la Comunitat 
Valenciana, en atención a las circunstancias del caso y a la concurrencia de dolo o mala fe.

l) La alineación indebida, la incomparecencia o retirada injustificada de una prueba, un 
partido o una competición.

m) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivo cuando 
revistan una especial gravedad.

n) La manipulación o alteración del material o equipamiento deportivo en contra de las 
reglas técnicas cuando puedan alterar el resultado de la prueba o pongan en peligro la 
integridad física de las personas.

2. Asimismo, se considerarán infracciones muy graves de los presidentes, directivos y 
demás integrantes de los órganos de las federaciones deportivas de la Comunitat 
Valenciana:

a) El incumplimiento de los acuerdos de la asamblea general y otros órganos federativos, 
así como de los reglamentos electorales y de otras disposiciones estatuarias o 
reglamentarias.

b) La no ejecución, la ejecución parcial o inadecuada o el retraso en la ejecución de las 
resoluciones, requerimientos u otras órdenes del Tribunal del Deporte de la Comunitat 
Valenciana.

c) La no convocatoria en los plazos y condiciones legales, de forma sistemática y 
reiterada de los órganos colegiados federativos.

d) La incorrecta utilización de los fondos privados o de las subvenciones, créditos, avales 
y demás ayudas concedidas por entes públicos.

e) El compromiso de gastos de carácter plurianual del presupuesto sin la autorización 
reglamentaria.

f) La no expedición, sin causa justificada, de las licencias federativas.
g) La organización de actividades o competiciones deportivas oficiales de carácter 

nacional o internacional, sin la previa consulta al Consell Valencià de l’Esport.
h) El incumplimiento de los deberes o compromisos adquiridos formalmente con la 

Generalitat.
i) El incumplimiento de las obligaciones o funciones por parte de los miembros de los 

órganos disciplinarios o electorales, con perjuicios para los federados o para la federación 
misma.

j) El incumplimiento reiterado de las órdenes, resoluciones o requerimientos emanados 
de los órganos federativos y electorales.

3. Las infracciones a las reglas de juego o competición o a la conducta o convivencia 
deportiva que, con el carácter de muy graves, tipifiquen las diferentes entidades deportivas 
en sus respectivos estatutos y reglamentos, en función de la especificidad de su modalidad o 
especialidad deportiva y con sujeción a los preceptos de este título.

Artículo 125.  Infracciones graves.
1. Se considerarán, en todo caso, infracciones graves:
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a) El quebrantamiento de sanciones impuestas por infracciones leves.
b) Los insultos y ofensas a jueces, árbitros, técnicos, entrenadores, deportistas, 

directivos y demás autoridades deportivas pertenecientes al club o federación y al público en 
general.

c) La protesta, intimidación o coacción o cualquier otro comportamiento antideportivo que 
altere el normal desarrollo del juego, prueba o competición cuando no obligue a su 
suspensión definitiva.

d) La protesta o incumplimiento de órdenes e instrucciones emanadas de jueces, 
árbitros, técnicos, entrenadores, directivos y demás autoridades deportivas que hubieran 
adoptado en el ejercicio de sus cargos, cuando no revistan el carácter de infracciones muy 
grave.

e) Los actos notorios y públicos que atenten a la dignidad o decoro deportivo.
f) El ejercicio de actividades públicas o privadas declaradas incompatibles con la 

actividad o función deportiva desempeñada.
g) La organización por parte de una entidad deportiva de una competición o actividad no 

oficial, a la que se refiere el artículo 66.1.a, párrafo segundo, de esta ley, sin la comunicación 
previa a la federación

h) La comisión por negligencia de las infracciones previstas en el apartado l del punto 1 y 
en los apartados a y b del punto 2, ambos del artículo anterior.

i) El incumplimiento de las órdenes, resoluciones o requerimientos emanados de los 
órganos federativos y electorales.

j) Las actuaciones dirigidas a entorpecer o evitar la realización de los procesos 
electorales federativos, así como las tendentes a manipular o determinar los resultados 
electorales.

k) La no ejecución de las resoluciones dictadas por los órganos de la federación que 
ejerzan la dirección de los procesos electorales federativos.

2. También se considerarán infracciones graves las que con dicho carácter establezcan 
las diferentes entidades deportivas en sus respectivos estatutos o reglamentos como 
infracciones a las reglas de juego o competición o de la conducta o convivencia deportiva, en 
función de la especificidad de su modalidad o especialidad deportiva con sujeción a los 
preceptos de este título.

Artículo 126.  Infracciones leves.
1. Se considerarán, en todo caso, infracciones leves:
a) Las observaciones que supongan una leve incorrección formuladas contra jueces, 

árbitros, técnicos, entrenadores y demás autoridades deportivas, jugadores o deportistas o 
contra el público asistente.

b) La adopción de una actitud pasiva en el cumplimiento de las órdenes e instrucciones 
recibidas de los jueces, árbitros, técnicos, entrenadores y demás autoridades deportivas en 
el ejercicio de sus funciones.

c) El descuido y abandono en la conservación y cuidado de los locales sociales, 
instalaciones deportivas y otros medios materiales, sin perjuicio de la responsabilidad civil o 
penal que pudiera corresponder.

d) La inactividad o la dejación de funciones de los miembros de los órganos disciplinarios 
o electorales que supongan un leve incumplimiento.

2. También se considerarán infracciones leves las que con dicho carácter establezcan las 
diferentes entidades deportivas en sus respectivos estatutos o reglamentos como 
infracciones a las reglas de juego o competición o de la conducta o convivencia deportiva, en 
función de la especificidad de su modalidad o especialidad deportiva con sujeción a los 
preceptos de este título.

Artículo 127.  Sanciones.
1. Por la comisión de infracciones de disciplina deportiva, las normas disciplinarias 

podrán prever las siguientes sanciones:
a) Apercibimiento o advertencia.
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b) Amonestación pública.
c) Suspensión temporal.
d) Privación temporal o definitiva de los derechos de asociado.
e) Privación temporal o definitiva de la licencia federativa.
f) Inhabilitación deportiva temporal o definitiva.
g) Destitución del cargo.
h) Multa, debiendo figurar cuantificada en la norma sancionadora correspondiente
2. Además de lo previsto en el apartado anterior, son sanciones específicas de las 

competiciones:
a) Clausura del terreno de juego o del recinto deportivo.
b) Pérdida del partido o descalificación en la prueba.
c) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
d) Pérdida o descenso de categoría o división.
e) Celebración de la competición deportiva a puerta cerrada.
f) Prohibición de acceso a los estadios o recintos deportivos.
g) Expulsión temporal o definitiva de la competición.
3. Además de las sanciones previstas en los apartados anteriores, también serán 

sanciones las que establezcan las diferentes entidades deportivas en sus respectivos 
estatutos o reglamentos para las infracciones a las reglas de juego o de competición o a las 
de la conducta o convivencia deportiva en función de la especificidad de su modalidad o 
especialidad deportiva, con sujeción a los preceptos de este título.

Artículo 128.  Sanciones por infracciones muy graves.
1. Las infracciones muy graves podrán ser objeto de cualquiera de las siguientes 

sanciones:
a) Inhabilitación a perpetuidad.
b) Privación definitiva de la licencia federativa.
c) Pérdida definitiva de los derechos de asociado de la respectiva asociación deportiva 

con excepción de los derechos económicos.
d) Expulsión definitiva de la competición.
e) Inhabilitación o suspensión temporal por un período de uno a cinco años o de una a 

cinco temporadas.
f) Privación de los derechos de asociado por un período de uno a cinco años.
g) Pérdida o descenso de la categoría deportiva o división.
h) Pérdida de puntos o puestos en la clasificación.
i) Clausura del terreno de juego o recinto deportivo por un periodo de más de cuatro 

partidos de competición oficial o de dos meses a una temporada.
j) Pérdida del partido o descalificación de la prueba.
k) Prohibición de acceso a los estadios o recintos deportivos o lugares de celebración de 

la prueba por un periodo de uno a cinco años.
l) Multa de 3.001 a 30.000 euros.
2. Las sanciones previstas en los apartados a, b y c sólo podrán imponerse con carácter 

excepcional por la comisión de infracciones muy graves, concurriendo la agravante de 
reincidencia, o la de especial trascendencia social o deportiva de la infracción.

Artículo 129.  Sanciones por infracciones graves.
Las infracciones graves podrán ser objeto de las siguientes sanciones:
1. Inhabilitación de un mes a un año.
2. Suspensión de la licencia federativa de un mes a un año o de cinco partidos a una 

temporada.
3. Pérdida de los derechos de asociado por un período de un mes a un año.
4. Pérdida del partido o descalificación de la prueba.
5. Clausura del terreno de juego o recinto deportivo de uno a tres partidos.
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6. Prohibición del acceso a los estadios, recintos deportivos o lugares de celebración de 
las pruebas por un período de un mes a un año.

7. Multa de 601 a 3.000 euros.

Artículo 130.  Sanciones por infracciones leves.
Las infracciones leves pueden ser objeto de las siguientes sanciones:
1. Suspensión de la licencia federativa por un período no superior a un mes o de uno a 

cuatro partidos.
2. Privación de los derechos de asociado por un período máximo de un mes.
3. Prohibición de acceso a los estadios o recintos deportivos por un período máximo de 

un mes.
4. Amonestación pública.
5. Apercibimiento o advertencia.
6. Multa de hasta 600 euros.

Artículo 131.  Simultaneidad de sanciones.
Las sanciones de multa, pérdida del partido, descuento de puntos en la clasificación, 

pérdida de categoría o división y prohibición de acceso a los estadios o recintos deportivos 
pueden imponerse simultáneamente a cualquier otra sanción.

Artículo 132.  Reglas para la imposición de la sanción de multa.
1. La sanción personal de multa sólo se podrá imponer cuando los deportistas, técnicos, 

entrenadores, jueces, árbitros o cualesquiera otros infractores perciban precio o retribución 
por su actuación deportiva.

2. El importe de la sanción de multa deberá ser congruente con la gravedad de la 
infracción cometida y con el nivel de retribución de los posibles infractores.

3. El impago de la multa se considerará como quebrantamiento de sanción.

Artículo 133.  Alteración de resultados.
Los órganos disciplinarios, además de cualesquiera otras sanciones que puedan 

corresponder, estarán facultados para alterar el resultado del encuentro, prueba o 
competición de que se trate, en los casos de sanción de pérdida del partido o descalificación 
de la prueba o de sanciones que se impongan por alineación indebida, predeterminación del 
resultado del partido, prueba o competición por precio, intimidación o cualquier otro medio 
antideportivo, consumo de fármacos o sustancias que aumenten artificialmente la capacidad 
del deportista o, en general, la utilización de métodos antirreglamentarios que pueden 
modificar o alterar el resultado de una prueba o competición.

Artículo 134.  Ejecutividad de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas a través del correspondiente procedimiento disciplinario y 

relativas a infracciones a las reglas de juego o de la competición serán inmediatamente 
ejecutivas, sin que las reclamaciones o recursos interpuestos contra las mismas paralicen o 
suspendan su ejecución.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, si con posterioridad o 
simultáneamente a la interposición del recurso se solicita expresamente a instancia de parte 
la medida cautelar de suspensión de la ejecución de la sanción impuesta, el órgano 
competente para su resolución podrá acordarla si concurren todos o algunos de los 
siguientes requisitos:

a) Si concurre alguna causa de nulidad de pleno derecho de la sanción cuya suspensión 
se solicita.

b) Si se asegura el cumplimiento de la posible sanción, en caso de que ésta se confirme.
c) Si la petición se funda en la existencia de un aparente buen derecho.
d) Si se alegan y acreditan daños o perjuicios de imposible o difícil reparación.
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Artículo 135.  Circunstancias agravantes de la responsabilidad.
Son circunstancias agravantes de la responsabilidad, en todo caso:
1. La reincidencia.
2. El precio.
3. La trascendencia social o deportiva de la infracción.
4. El daño y perjuicio ocasionado.

Artículo 136.  Reincidencia.
Existe reincidencia cuando el autor hubiera sido sancionado con carácter firme por una 

infracción de la misma o análoga naturaleza en el transcurso de una misma temporada 
deportiva.

Artículo 137.  Circunstancias atenuantes de la responsabilidad.
Son circunstancias atenuantes de la responsabilidad, en todo caso:
1. La provocación suficiente inmediatamente producida antes a la comisión de la 

infracción.
2. El arrepentimiento espontáneo, manifestado con inmediatez a la comisión de la 

infracción.
3. No haber sido sancionado en los dos años anteriores de su vida deportiva, cuando se 

trate de infracciones a los reglamentos de juego o de la competición.

Artículo 138.  Graduación de las sanciones.
En el ejercicio de sus funciones, los órganos disciplinarios pueden aplicar la sanción en 

el grado que estimen conveniente, atendiendo a la naturaleza de los hechos cometidos, a la 
personalidad del responsable, a las consecuencias de la infracción y a la concurrencia de 
circunstancias agravantes o atenuantes.

Artículo 139.  Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad disciplinaria deportiva se extingue, en todo caso:
1. Por cumplimiento de la sanción.
2. Por prescripción de la infracción.
3. Por prescripción de la sanción.
4. Por fallecimiento del infractor.
5. Por disolución de la entidad deportiva sancionada, salvo fraude de ley.
6. Por la pérdida de la condición de deportista, de árbitro o técnico, de federado o de 

miembro del club o asociación deportiva de que se trate. En este último caso, si la pérdida 
de la condición es voluntaria, este supuesto de extinción de la responsabilidad disciplinaria 
tiene efectos meramente suspensivos si quien está sujeto a procedimiento disciplinario en 
trámite o ha sido sancionado recupera en cualquier modalidad deportiva, y dentro de un 
plazo de tres años, la condición con la que quedaba vinculado a la disciplina deportiva. En tal 
caso, el tiempo de suspensión de la responsabilidad disciplinaria no se computa a efectos de 
la prescripción de las infracciones ni de las sanciones.

Artículo 140.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones prescribirán a los tres años, al año o al mes, según se trate de muy 

graves, graves o leves respectivamente, comenzándose a contar el plazo de prescripción el 
mismo día en que la infracción se hubiese cometido.

2. El plazo de prescripción se interrumpirá el día de la iniciación del procedimiento 
sancionador, pero si éste se paraliza durante el plazo de seis meses por causa no imputable 
al inculpado, volverá a contar el cómputo del plazo correspondiente.
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Artículo 141.  Prescripción de sanciones.
1. Las sanciones impuestas por los órganos disciplinarios competentes prescribirán a los 

tres años, al año o al mes, según hubieran sido impuestas por la comisión de infracciones 
muy graves, graves o leves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contar desde el día siguiente a aquel en que 
adquiera firmeza la resolución por la que se impuso la sanción, o desde que se quebrantase 
su cumplimiento si ésta hubiera empezado a cumplirse.

CAPÍTULO III
Los procedimientos jurisdiccionales

Sección primera. Los procedimientos jurisdiccionales en el ámbito disciplinario

Subsección primera. Disposiciones generales

Artículo 142.  Condiciones mínimas.
1. Para la imposición de sanciones por la comisión de cualquier tipo de infracciones será 

preceptiva la instrucción previa de un expediente de acuerdo con el procedimiento 
reglamentariamente establecido.

2. Son condiciones mínimas de los procedimientos disciplinarios las siguientes:
a) Los jueces y árbitros ejercen la potestad disciplinaria deportiva durante el desarrollo 

de los encuentros, pruebas o competiciones de forma inmediata, de acuerdo con los 
reglamentos de cada modalidad deportiva, debiéndose prever en cada caso el 
correspondiente sistema posterior de reclamaciones.

En todo caso, las actas suscritas por los jueces y árbitros del encuentro, prueba o 
competición constituirán medio documental necesario en el conjunto de la prueba de las 
infracciones disciplinarias deportivas.

En aquellos deportes específicos que lo requieran podrá preverse que, en la apreciación 
de las infracciones referentes a la disciplina deportiva, las declaraciones del árbitro o juez se 
presumen ciertas, salvo error material.

b) En las pruebas o competiciones deportivas que por su naturaleza requieran el acuerdo 
inmediato de los órganos disciplinarios deportivos, podrán preverse procedimientos de 
urgencia que permitan compatibilizar la rápida intervención de aquéllos con el derecho a 
reclamación y el trámite de audiencia de los interesados.

c) El procedimiento ordinario aplicable para la imposición de sanciones por infracciones 
de las reglas de juego y de la competición deberá compatibilizar el normal desarrollo de la 
competición con el trámite de audiencia de los interesados y el derecho a recurso.

Las mismas garantías deberán preverse en el procedimiento extraordinario que se 
tramitará para las sanciones correspondientes al resto de las infracciones disciplinarias 
deportivas, donde deberá preverse el derecho a recusar a los miembros del órgano 
disciplinario que tenga la potestad sancionadora.

d) En los procedimientos disciplinarios deportivos se considerarán interesados todos 
aquellos a cuyo favor o en cuyo perjuicio se derivasen derechos e intereses legítimos, en 
relación con los efectos de las resoluciones adoptadas.

Artículo 143.  Contenido mínimo de las disposiciones disciplinarias de las entidades 
deportivas.

Las federaciones y demás entidades deportivas deberán prever en sus estatutos o 
reglamentos, en relación con la disciplina deportiva, las siguientes cuestiones:

1. Un sistema tipificado de infracciones, de conformidad con las reglas y especialidades 
de cada modalidad deportiva, graduándolas en función de su gravedad.

2. La tipificación de las sanciones correspondientes a cada una de las infracciones, así 
como las causas o circunstancias que atenúen o agraven la responsabilidad del infractor y 
los requisitos de extinción de esta última.
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3. La prohibición de doble sanción por los mismos hechos.
4. La aplicación de las normas con efectos retroactivos cuando éstas resulten favorables 

al inculpado.
5. La prohibición de sanción por la comisión de infracciones tipificadas con posterioridad 

al momento de su comisión.
6. Los distintos procedimientos disciplinarios para la imposición de sanciones.
7. El sistema de recursos contra las sanciones impuestas.

Artículo 144.  Concurrencia de responsabilidad penal y disciplinaria.
En el caso de que los hechos o conductas que constituyan la infracción pudieran revestir 

carácter de delito o falta penal, el órgano disciplinario competente deberá, de oficio o a 
instancia del instructor del expediente, comunicarlo al Ministerio Fiscal.

En este caso, el órgano disciplinario deportivo podrá acordar la suspensión del 
procedimiento, según las circunstancias concurrentes, hasta que recaiga la correspondiente 
resolución judicial, pudiendo adoptarse las medidas cautelares oportunas que se notificarán 
a los interesados.

Subsección segunda. El procedimiento ordinario

Artículo 145.  Ámbito de aplicación.
El procedimiento ordinario será aplicable para las infracciones a las reglas de juego o de 

la competición y se regirá por las normas establecidas en esta sección o por las establecidas 
en los estatutos o reglamentos del club o asociación deportiva o de la correspondiente 
federación.

Artículo 146.  Iniciación.
1. El procedimiento ordinario se inicia mediante el acta del partido, prueba o competición 

donde queden reflejados los hechos susceptibles de constituir infracción y que pueden dar 
lugar a la sanción.

El acta deberá estar firmada en todo caso por el árbitro, juez o por quien corresponda 
extenderla oficialmente. Asimismo, deberá extenderse conforme determinen los reglamentos 
de cada modalidad deportiva.

2. También puede iniciarse el procedimiento ordinario mediante denuncia de la parte 
interesada en la misma acta del partido, o formulada con posterioridad y presentada en las 
oficinas de la federación hasta el segundo día hábil siguiente al de la celebración del partido, 
prueba o competición.

3. En el supuesto de que los hechos que puedan dar lugar a sanción no estén reflejados 
en el acta sino mediante anexos a la misma que elabore el árbitro, éste deberá presentarlos 
en la federación dentro del segundo día hábil siguiente al partido, prueba o competición, 
debiendo darse traslado de los mismos a las partes interesadas para que formulen 
alegaciones en los dos días hábiles siguientes.

Artículo 147.  Traslado a las personas interesadas.
Una vez iniciado el procedimiento por la denuncia de la parte interesada o como 

consecuencia de un anexo del acta del partido o documento similar, inmediatamente debe 
darse traslado de la denuncia o del anexo o el documento a las personas interesadas.

Artículo 148.  Alegaciones.
Los interesados, en plazo de dos días hábiles siguientes al día en el que se les entregue 

el acta del partido, prueba o competición o en el plazo de dos días hábiles siguientes al día 
en que haya sido notificada la denuncia o el anexo o el documento similar, al que se hace 
referencia en el artículo 146.3, pueden formular por escrito las alegaciones o 
manifestaciones que, en relación con los hechos imputados en el acta, la denuncia o el 
anexo o documento similar, consideren convenientes a su derecho y pueden, dentro del 
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mismo plazo, proponer o aportar, también en su caso, las pruebas pertinentes para 
demostrar sus alegaciones, si tienen relación con los hechos imputados.

Artículo 149.  Prueba.
Si los interesados proponen alguna prueba para cuya práctica se requiere el auxilio del 

órgano competente para resolver el expediente, éste, antes de dictar la resolución 
pertinente, si estima procedente la práctica de la prueba, debe ordenar que se practique, 
debe disponer lo que sea necesario para que se lleve a cabo lo antes posible, como máximo 
dentro del plazo de tres días hábiles siguientes al día en el que se haya acordado su 
realización, y debe notificar a los interesados el lugar y el momento en que se practicará, si 
la prueba requiere la presencia de los interesados.

Artículo 150.  Resolución.
Si no se practican pruebas o una vez practicadas las admitidas o transcurrido el plazo 

establecido para la práctica de las mismas el órgano competente, en el plazo máximo de 
diez días hábiles, dictará resolución en la que, de forma sucinta, deben expresarse los 
hechos imputados, los preceptos infringidos y los que prevén la sanción que se imponga. Si 
los interesados han solicitado la práctica de pruebas y el órgano lo considera improcedente, 
deberán expresarse en la misma resolución los motivos de la denegación de las pruebas.

Artículo 151.  Notificación.
La resolución recaída deberá notificarse a los interesados, con expresión de los recursos 

que puedan formularse contra la misma, los órganos ante los cuales pueden interponerse y 
del plazo para su interposición.

Subsección tercera. El procedimiento extraordinario

Artículo 152.  Ámbito de aplicación.
El procedimiento extraordinario será aplicable para las infracciones a la conducta y 

convivencia deportiva.

Artículo 153.  Iniciación.
El procedimiento extraordinario se inicia con la providencia del órgano competente, de 

oficio o a instancia de parte interesada.
Las denuncias deben expresar la identidad de la persona o personas que las presenten, 

la relación de los hechos que puedan constituir infracción y la fecha de comisión y, siempre 
que sea posible, la identificación de los posibles responsables.

Artículo 154.  Actuaciones previas.
El órgano competente, antes de acordar el inicio del procedimiento, puede ordenar, con 

carácter previo, las investigaciones y actuaciones necesarias para determinar si concurren 
en el mismo circunstancias que justifiquen el expediente, especialmente en lo referente a 
averiguar los hechos susceptibles de motivar la incoación del expediente, a identificar a la 
persona o personas que puedan resultar responsables de los mismos y a las demás 
circunstancias.

Artículo 155.  Apertura o archivo del expediente.
1. El órgano competente, después de recibir la denuncia o requerimiento para incoar un 

expediente y practicadas las actuaciones previas que se consideren pertinentes, dictará la 
providencia de inicio si entiende que los hechos que se denuncian pueden constituir 
infracción. En caso contrario, dictará la resolución oportuna acordando la improcedencia de 
iniciar el expediente, que se notificará a quien haya presentado la denuncia o requerimiento 
para iniciar el expediente.
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2. No podrá interponerse recurso contra la resolución que acuerde el inicio del 
expediente. Contra la que acuerde la improcedencia de su inicio, podrá interponerse recurso 
ante el órgano superior en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente al de 
su notificación.

3. Contra el acuerdo de archivo de la denuncia de quien no ostente la condición de 
interesado no procederá recurso alguno.

Artículo 156.  Nombramiento de instructor y secretario.
1. La providencia en la que se acuerde la iniciación del expediente disciplinario deberá 

contener el nombramiento del Instructor, que se encargará de la tramitación del mismo.
En los casos que se exija reglamentariamente o cuando se estime oportuno, se podrá 

nombrar también un secretario para que asista al instructor en la tramitación del expediente.
2. Al instructor y al secretario les serán de aplicación las causas de abstención y 

recusación previstas para el procedimiento administrativo común.
3. Los interesados podrán ejercer el derecho de recusación en el plazo de tres días 

hábiles desde que tengan conocimiento de la providencia de nombramiento ante el órgano 
que la dictó, que deberá resolver en los siguientes tres días sin que quepa recurso contra 
esta resolución.

Artículo 157.  Proposición y práctica de la prueba.
1. En la providencia que acuerde el inicio del expediente deberá concederse a los 

interesados un plazo de diez días hábiles, desde el siguiente al de la notificación, para que 
puedan proponer por escrito la práctica de las diligencias de prueba que estimen oportunas 
para la aclaración de los hechos.

2. Transcurrido el plazo, el Instructor podrá ordenar la práctica de las pruebas, que 
propuestas o no por los interesados, puedan ser relevantes para el procedimiento.

A tal efecto, abrirá a prueba el expediente durante un plazo no superior a veinte días 
hábiles ni inferior a cinco, comunicando a los interesados con suficiente antelación el lugar, 
día y hora para la práctica de las mismas.

3. Contra la denegación expresa o tácita de las pruebas, los interesados podrán 
interponer recurso en el plazo de tres días hábiles desde la confirmación de la resolución.

El órgano competente resolverá en los tres días siguientes sobre la admisión o 
inadmisión de las pruebas.

Artículo 158.  Pliego de cargos y propuesta de resolución.
1. Finalizado el plazo para la práctica de la prueba, el Instructor, en los diez días hábiles 

siguientes, propondrá el sobreseimiento y archivo del expediente si considera que no hay 
infracción o, en caso contrario, formulará el correspondiente pliego de cargos, donde 
expresará los hechos imputados, las circunstancias concurrentes y las correspondientes 
infracciones que pueden conllevar sanción, junto con la propuesta de resolución.

2. Tanto la propuesta de sobreseimiento y archivo del expediente como el pliego de 
cargos y propuesta de resolución deben notificarse a los interesados, para que en el plazo 
de quince días hábiles, desde la notificación, pueden examinar el expediente y formular las 
alegaciones que tengan por conveniente.

Artículo 159.  Resolución.
1. Una vez transcurrido el plazo concedido a los interesados para formular las 

alegaciones, el instructor elevará el expediente al órgano competente para su resolución y 
mantendrá o reformará la propuesta de resolución a la vista de las alegaciones formuladas 
por los interesados, para la deliberación y decisión del expediente.

2. La resolución del órgano competente pondrá fin al expediente y deberá dictarse en el 
plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que el 
expediente se eleva al órgano competente.
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Sección segunda. El procedimiento jurisdiccional en el ámbito competitivo

Artículo 160.  Fases del procedimiento.
Todos los expedientes que se incoen en el ámbito federativo en materias propias de la 

jurisdicción deportiva, y que afecten a cuestiones relativas al acceso o exclusión de la 
competición o a la organización, ordenación y funcionamiento de la misma, deberán 
tramitarse en un procedimiento que, como mínimo, tendrá las siguientes fases:

1. Incoación y notificación a las partes interesadas y a las que pueden quedar afectadas 
por la decisión final.

2. Plazo de alegaciones, proposición de prueba y práctica de la misma.
3. Resolución final y notificación a las partes intervinientes con expresión de los recursos 

que procedan, órgano ante el que interponerlos y plazo de interposición.

Sección tercera. El procedimiento jurisdiccional en el ámbito electoral

Artículo 161.  Objeto.
El control de legalidad sobre los procesos electorales o sobre las mociones de censura 

de los órganos de gobierno y representación de las federaciones deportivas de la Comunitat 
Valenciana corresponde a las juntas electorales federativas y al Tribunal del Deporte de la 
Comunitat Valenciana, que resolverá los recursos que se interpongan contra citadas juntas 
electorales.

Artículo 162.  Legitimación.
Están legitimados para interponer recursos en el ámbito electoral los afectados 

directamente por el acuerdo o resolución y los que hayan sido parte en la impugnación ante 
la junta electoral federativa.

Artículo 163.  Procedimiento.
1. El procedimiento será el regulado en la correspondiente normativa electoral federativa 

que a tal efecto establezca el Consell Valencià de l’Esport.
2. El procedimiento para las mociones de censura será el que establezca el Consell 

Valencià de l’Esport o, en su caso, los estatutos federativos debidamente aprobados.

Artículo 164.  Plazo de presentación.
El plazo para recurrir ante la junta electoral federativa será el establecido en el 

reglamento electoral de la federación correspondiente.

Artículo 165.  Plazo de recepción de reclamaciones.
1. El plazo de presentación y recepción de las reclamaciones es único.
2. Todas las reclamaciones que se formulen en materia electoral, tanto ante las juntas 

electorales federativas como ante el Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana, sólo 
serán válidas si se reciben por el órgano decisorio correspondiente dentro del plazo 
establecido en el calendario electoral para la presentación de las mismas.

CAPÍTULO IV
Recursos

Artículo 166.  Órganos y plazos.
1. Contra las resoluciones dictadas por los órganos disciplinarios federativos en los 

ámbitos disciplinario y competitivo podrá interponerse recurso de alzada ante el Tribunal del 
Deporte de la Comunitat Valenciana en el plazo de quince días hábiles.

2. Contra las resoluciones dictadas por la junta electoral federativa en los procesos 
electorales o mociones de censura contra los órganos de representación y gobierno de las 
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federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana en los plazos previstos en el 
calendario electoral correspondiente o en los estatutos federativos.

CAPÍTULO V
El Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana

Artículo 167.  Naturaleza.
1. El Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana es el órgano supremo en materia 

jurisdiccional deportiva en los ámbitos disciplinario, competitivo y electoral, que decide en 
última instancia administrativa las cuestiones de su competencia.

El Tribunal del Deporte también podrá incoar, instruir y resolver los expedientes 
disciplinarios deportivos a los miembros de las federaciones deportivas de la Comunitat 
Valenciana, siempre que se sustancien por hechos cometidos por sus presidencias o 
personas directivas, de oficio o a instancia de la conselleria competente en materia de 
deporte.

El Tribunal del Deporte podrá ejercer, en el marco del ordenamiento jurídico vigente y sin 
perjuicio de las competencias del órgano competente en materia de deporte al que esté 
adscrito, funciones consultivas en relación con las materias de su competencia, a instancia 
de la administración deportiva de la Generalitat.

2. Las resoluciones del Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana agotan la vía 
administrativa y contra ellas sólo puede interponerse recurso contencioso-administrativo, y 
en su caso recurso potestativo de reposición, contra las resoluciones del Tribunal del 
Deporte de la Comunitat Valenciana.

Artículo 168.  Adscripción orgánica.
El Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana está adscrito orgánicamente al 

Consell Valencià de l’Esport y actúa y resuelve con independencia de éste, así como de las 
federaciones y demás entidades deportivas y de cualesquiera otras administraciones, 
entidades o personas.

Artículo 169.  Ejecución de sus resoluciones.
Las órdenes y resoluciones del Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana son 

inmediatamente ejecutivas.
Su ejecución corresponde a las federaciones y, en su caso, a las personas o entidades 

designadas en la propia resolución, quienes serán responsables de su estricto y efectivo 
cumplimiento.

Artículo 170.  Composición.
1. El Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana está integrado por cinco miembros 

y un secretario o secretaria, que actúa con voz pero sin voto, todos ellos con título de 
licenciado o licenciada en derecho y con experiencia en materia deportiva. En la 
composición del Tribunal del Deporte se garantizará el cumplimiento de la presencia paritaria 
de mujeres y hombres, salvo por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas.

2. Los miembros del Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana son nombrados por 
el titular de la conselleria con competencias en materia de deporte, de la siguiente forma:

a) Tres a propuesta de las federaciones deportivas de la Comunitat Valenciana.
b) Dos por libre designación del titular de la conselleria con competencias en materia de 

deporte, de entre una terna propuesta por la dirección general con competencias en materia 
de deporte.

c) El secretario o secretaria será nombrado a propuesta de la dirección general 
competente en materia de deporte de entre funcionarios o funcionarias de la Generalitat.

3. Una vez nombrados, los miembros del Tribunal del Deporte de la Comunitat 
Valenciana elegirán de entre ellos los cargos de presidente/a y vicepresidente/a, que 
deberán ser ratificados por la conselleria competente en materia de deporte, tras lo cual se 
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procederá a publicar la composición del tribunal en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana.

Artículo 171.  Mandato y carácter de los cargos.
1. El mandato de los miembros del Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana 

tendrá una duración de cuatro años.
2. Los miembros del Tribunal del Deporte de la Comunitat Valenciana tendrán derecho a 

percibir las dietas y gratificaciones correspondientes por asistencia a las reuniones, que 
aprobará la conselleria competente en materia de deporte.

Artículo 172.  Incumplimiento de sus órdenes, requerimientos y resoluciones.
El incumplimiento de las resoluciones, requerimientos y demás órdenes del Tribunal del 

Deporte de la Comunitat Valenciana constituirá infracción muy grave y será sancionada con 
cualquiera de las sanciones previstas en el artículo 128 de la presente ley.

Artículo 173.  Incompatibilidades y causas de abstención y recusación.
1. Son causas de incompatibilidad para formar parte del Tribunal del Deporte de la 

Comunitat Valenciana, durante su mandato:
a) Pertenecer a la junta directiva u otros órganos de una federación deportiva de la 

Comunitat Valenciana.
b) Pertenecer a cualquiera de los órganos disciplinarios de una federación o club 

deportivo de la Comunitat Valenciana.
c) Pertenecer a la junta electoral de una federación de la Comunitat Valenciana.
d) Mantener relación laboral, profesional o de asesoramiento, con una federación o club 

deportivo de la Comunitat Valenciana.
2. Además de las previstas a todos los efectos en el procedimiento administrativo común, 

son causas de abstención y recusación:
a) Pertenecer a la junta directiva u otros órganos de un club deportivo de la Comunitat 

Valenciana.
b) Pertenecer a la junta electoral de un club deportivo de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO VI
El arbitraje y la mediación extrajudicial en el ámbito del deporte

Artículo 174.  El arbitraje y la mediación en materia deportiva.
1. Las cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico-deportiva que se planteen entre 

personas físicas o jurídicas, que no afecten a la disciplina deportiva, ni a los procesos 
electorales, ni tampoco al ejercicio de funciones públicas encomendadas a las federaciones 
deportivas, y que sean de libre disposición entre las partes, podrán ser resueltas a través de 
la institución del arbitraje con sujeción a la normativa legal aplicable.

2. Sin perjuicio de lo anterior, y con carácter previo o alternativo al arbitraje, se 
establecerán sistemas de mediación con la finalidad de llegar a soluciones de composición 
de conflictos de naturaleza jurídico-deportiva.

Artículo 175.  La Junta de Mediación y Arbitraje Deportivo de la Comunitat Valenciana.
Se crea la Junta de Mediación y Arbitraje Deportivo de la Comunitat Valenciana, adscrita 

al Consell Valencià de l’Esport, para la resolución por medio de arbitraje de las cuestiones 
litigiosas en materia deportiva a las que hace referencia el artículo anterior. Dicho órgano 
ejercerá también funciones de mediación y composición de litigios, bien con carácter previo 
al arbitraje que le sea encomendado, bien con independencia de su intervención en 
funciones arbitrales.
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Disposición adicional primera.  
Cualquier referencia a profesiones, condiciones, etc., contempladas en esta ley que 

figuren en masculino neutro se entenderá que se refieren tanto al género masculino como al 
femenino.

Disposición adicional segunda.  
1. El Consell de la Generalitat presentará a Les Corts un proyecto de ley de regulación 

de las profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat Valenciana.
2. Mientras tanto será de aplicación lo dispuesto en esta matera en la legislación estatal.

Disposición transitoria primera.  Grups d’esplai esportius sin personalidad jurídica.
Los grups d’esplai esportius sin personalidad jurídica propia, que a la entrada en vigor de 

esta ley estén anotados en el Censo del Registro de Entidades Deportivas de la Comunitat 
Valenciana, dispondrán de un plazo de seis meses para adquirir personalidad jurídica e 
inscribirse en dicho Registro, mediante su manifestación de voluntad en tal sentido.

Transcurrido el plazo concedido sin que el grup d’esplai esportiu haya manifestado dicha 
voluntad, se procederá a la cancelación de su anotación en el Censo del Registro de 
Entidades Deportivas.

Disposición transitoria segunda.  Comité Valenciano de Disciplina Deportiva.
Las personas que integren el Comité Valenciano de Disciplina Deportiva a la entrada en 

vigor de la presente ley pasarán a ser miembros del Tribunal del Deporte de la Comunitat 
Valenciana, conservando sus actuales cargos, hasta que finalice el plazo de su actual 
mandato, siempre que cumplan los requisitos de compatibilidad y cualesquiera otros 
previstos en la normativa vigente.

Disposición transitoria tercera.  Clubes deportivos universitarios.
Los clubes deportivos que a la entrada en vigor de esta modificación tengan el nombre 

de una universidad en su denominación y estén inscritos en el Registro de Entidades 
Deportivas de la Comunitat Valenciana, dispondrán del plazo de seis meses para su 
constitución como sección deportiva, siendo cancelada su inscripción como club deportivo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 4/1993, de 20 de diciembre, de la Generalitat, del Deporte de 

la Comunitat Valenciana.
2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación de los artículos 5 y 6 de la Ley 3/2006, de 12 de 
mayo, de la Generalitat, de Creación del Consell Valencià de l’Esport, y los artículos 6 y 7 del 
Decreto 170/2006, de 17 de noviembre, del Consell, por el que se aprueban los estatutos del 
Consell Valencià de l’Esport.

1. Se confiere una nueva redacción a los artículos 5 y 6 de la Ley 3/2006, de 12 de 
mayo, de la Generalitat, de Creación del Consell Valencià de l’Esport, en el siguiente sentido:

«Artículo 5.  El presidente o presidenta.
1. El presidente o presidenta del Consell Valencià de l’Esport, que lo será a su 

vez del Comité de Dirección, será, con carácter nato, el titular de la consellería que 
ostente las competencias en materia de deporte. El presidente/a podrá delegar 
determinadas funciones en el vicepresidente/a del Consell Valencià de l’Esport, en el 
director/a, en los titulares de los órganos que conformen la estructura del Consell 
Valencià de l’Esport o en los responsables de las delegaciones territoriales del 
mismo.

2. Son funciones del presidente o presidenta:
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a) Ostentar la dirección y representación del Consell Valencia de l’Esport.
b) Aprobar las líneas de actuación del Consell Valencià de l’Esport.
c) Convocar, presidir y moderar las sesiones del Comité de Dirección.
d) Visar las actas de las sesiones del Comité de Dirección y las certificaciones de 

los extremos o acuerdos contenidos en ellas.
e) Ejercer la alta inspección del personal al servicio del Consell Valencià de 

l’Esport.
f) Contratar laboralmente de acuerdo con los principios de mérito, capacidad, 

igualdad y publicidad, y ejercer el régimen disciplinario sobre el personal del Consell 
Valencià de l’Esport de acuerdo con la normativa vigente.

g) Elaborar y presentar al Comité de Dirección el Anteproyecto de Presupuestos 
del Consell Valencià de l’Esport.

h) Autorizar, disponer, liquidar y ordenar los pagos.
i) Suscribir contratos y convenios en nombre del Consell Valencià de l’Esport, y, 

en general, las facultades en materia de contratación pública o privada con las 
limitaciones establecidas en el ordenamiento jurídico.

j) Convocar, aprobar las bases y resolver las subvenciones.
k) Recabar el parecer del Comité de Dirección sobre cualquier aspecto 

relacionado con el Consell Valencià de l’Esport y su funcionamiento.
l) Ostentar la representación del Consell Valencià de l’Esport en acciones y 

recursos.
m) Cualesquiera otras que reglamentariamente le sean atribuidas.
3. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del presidente o presidenta, 

quien ostente la vicepresidencia asumirá por sustitución las funciones de la 
presidencia.»

«Artículo 6.  El vicepresidente o vicepresidenta.
1. La vicepresidencia será desempeñada por el titular de la Secretaría 

Autonómica de Deporte.
2. El vicepresidente o vicepresidenta podrá delegar determinadas funciones en el 

director o directora del Consell Valencià de l’Esport, en los titulares de los órganos 
que conformen la estructura del Consell Valencià de l’Esport o en los responsables 
de las delegaciones territoriales del mismo.

3. Funciones del vicepresidente o vicepresidenta:
a) La administración y gestión del Consell Valencià de l’Esport.
b) Elaborar y presentar al Comité de Dirección la memoria de actividades y las 

cuentas anuales del Consell Valencià de l’Esport.
c) Gestionar y controlar la contabilidad y el estado financiero del Consell Valencià 

de l’Esport.
d) Gestión del patrimonio del Consell Valencià de l’Esport.
e) Ejercer la dirección del personal del Consell Valencià de l’Esport.
f) Dirigir el funcionamiento general del Consell Valencià de l’Esport y del personal 

del mismo, organizando, impulsando, coordinando e inspeccionando sus servicios y 
dependencias.

g) Ejecutar los acuerdos del Comité de Dirección.
h) Elaborar el Plan Anual de Actuaciones, Inversiones y Financiación.
i) Elaborar la plantilla y relación de puestos de trabajo del Consell Valencià de 

l’Esport, de acuerdo con las limitaciones legales y presupuestarias.
j) Dictar los actos jurídicos que le competan en el ejercicio de su cargo, así como, 

en general, en aquellas otras funciones que le sean delegadas.
k) La organización, tramitación y coordinación de la gestión de los planes, 

programas, proyectos y otras actuaciones en materia deportiva promovidos por el 
Consell Valencià de l’Esport.

4. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad del vicepresidente o 
vicepresidenta, el presidente o presidenta designará la persona que haya de 
sustituirle.»

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 68  Ley del deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana

– 1626 –



2. Se confiere una nueva redacción a los artículos 6 y 7 del Decreto 170/2006, de 17 de 
noviembre, del Consell, por el que se aprueban los estatutos del Consell Valencià de 
l’Esport, de forma que el artículo 6 del indicado Decreto tiene idéntico texto que el nuevo 
artículo 5 de la Ley 3/2006, transcrito en el apartado 1 anterior, y el artículo 7 de dicho 
Decreto tiene idéntico texto que el nuevo artículo 6 de la Ley 3/2006, asimismo transcrito en 
el apartado 1 de esta disposición.

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 7.2 de la Ley 3/2006, de 12 de mayo, 
de la Generalitat, de Creación del Consell Valencià de l’Esport, y del artículo 8.2 del Decreto 
170/2006, de 17 de noviembre, del Consell, por el que se aprueban los estatutos del Consell 
Valencià de l’Esport.

1. Se modifica la letra del apartado i del artículo 7.2 de la Ley 3/2006, de 12 de mayo, de 
la Generalitat, de Creación del Consell Valencià de l’Esport, cuyo contenido pasa a ser el 
apartado j.

2. Se añade un nuevo apartado i al artículo 7.2 de la Ley 3/2006, que queda redactado 
como sigue:

«i) Aprobar las modificaciones presupuestarias que afecten a líneas nominativas 
del presupuesto del Consell Valencià de l’Esport.»

3. Del mismo modo, se modifica la letra del apartado l del artículo 8.2 del Decreto 
 170/2006, de 17 de noviembre, del Consell, por el que se aprueban los Estatutos del 
Consell Valencià de l’Esport, cuyo contenido pasa a ser el apartado m.

4. Se añade un nuevo apartado l al artículo 8.2 del Decreto 170/2006, que queda 
redactado como sigue:

«l) Aprobar las modificaciones presupuestarias que afecten a líneas nominativas 
del presupuesto del Consell Valencià de l’Esport.»

Disposición final tercera.  Actualización de sanciones.
Se autoriza al Consell para actualizar la cuantía económica de las sanciones 

establecidas en el título VII, capítulo II, de esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 69

Ley 2/2022, de 22 de julio, de ordenación del ejercicio de las 
profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat 

Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9391, de 26 de julio de 2022
«BOE» núm. 195, de 15 de agosto de 2022

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2022-13726

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La Constitución Española reconoce, en su artículo 43, el derecho a la protección de la 

salud y encomienda a los poderes públicos la tutela de la salud pública a través de medidas 
preventivas y el fomento de la educación física y el deporte y de la adecuada utilización del 
ocio como principios rectores de la política social y económica. Asimismo, el artículo 51 
confiere a los poderes públicos la responsabilidad de garantizar la defensa de las personas 
consumidoras y usuarias protegiendo mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la 
salud y los legítimos intereses económicos de las mismas. El mismo texto constitucional, en 
su artículo 36, somete al principio de reserva de ley el régimen jurídico del ejercicio de las 
profesiones tituladas.

El artículo 49.1.28.º del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana establece 
que la Generalitat tiene competencia exclusiva en materia de deporte y ocio y en ejercicio de 
tales competencias, la Ley 2/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, del deporte y la 
actividad física de la Comunitat Valenciana, dispone como línea general de actuación de la 
Generalitat «promover la cualificación y regulación profesional en el deporte y la actividad 
física estableciendo las condiciones adecuadas que favorezcan la actualización y formación 
permanente». El artículo 14 de la misma ley establece, como medida de protección para los 
deportistas que participan en actividades que organicen entidades públicas o privadas, el 
derecho de los mismos a que «la actividad cuente con personal técnico que acredite una 
titulación oficial en actividad física y deporte, y que desarrollen su labor teniendo en cuenta 
las características particulares de los individuos». Por otra parte, el artículo 19 define al 
personal técnico y entrenador del deporte disponiendo: «Tienen la consideración de técnicos 
y entrenadores del deporte aquellas personas con la debida formación académica o 
deportiva, establecida por la normativa vigente y acreditada por la correspondiente titulación 
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oficial en actividad física y deporte». Asimismo, la disposición adicional segunda de la citada 
ley determina que «el Consell de la Generalitat presentará a Les Corts un proyecto de Ley 
de regulación de las profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat 
Valenciana». En consecuencia, resulta necesario desarrollar un marco normativo que ordene 
el ejercicio de las profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat Valenciana. La 
norma determina cuáles son las profesiones del deporte y la actividad física, qué funciones 
son propias de cada una y qué cualificación es necesaria para su ejercicio.

Esta ley por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte y la actividad 
física en la Comunitat Valenciana está basada en el Marco Europeo de Cualificaciones y en 
el Marco Español de Cualificaciones, como instrumentos de referencia para comparar los 
niveles establecidos según los distintos criterios desde la perspectiva del aprendizaje 
continuo en el marco europeo. El fundamento esencial de esta regulación se enmarca en los 
artículos 35 y 36 de la Constitución Española que, si bien no son derechos fundamentales, sí 
gozan de una protección específica. En este sentido, el artículo 35 de la Constitución que 
establece: «Todos los españoles tienen [...] el derecho a la libre elección de profesión u 
oficio...» tiene como consecuencia, entre otras, que cualquier limitación del mismo deba 
respetar, esencialmente, el principio de proporcionalidad, además de los demás principios 
que el Tribunal Constitucional exige para cualquier limitación de los derechos y deberes de la 
ciudadanía. Esto implica que la regulación del ejercicio de una profesión titulada supone la 
necesaria reserva de Ley, debe inspirarse en el criterio del interés público y tener como límite 
el respeto del contenido esencial de la libertad profesional, según ha reiterado la 
jurisprudencia del Tribunal Constitucional.

La presente ley respeta cuidadosamente los parámetros establecidos por el Tribunal 
Constitucional, pues manifiesta expresamente que su objetivo principal es proteger la 
seguridad, la salud y la integridad física de las personas usuarias en una prestación de 
servicios deportivos e impone especiales obligaciones cuando la seguridad de las personas 
destinatarias de los servicios puede verse especialmente comprometida.

Los títulos aludidos en esta ley expresan la preparación en competencias adecuadas 
para el ejercicio de las diferentes profesiones del deporte y la actividad física, pero esos 
mismos grados de formación en competencias y capacidades pueden acreditarse, tanto 
mediante los títulos que en cada caso establece la Ley como mediante otras titulaciones, 
acreditaciones o certificados de profesionalidad que resulten de las Leyes estatales y del 
resto del ordenamiento jurídico vigente en cada momento.

II
Esta ley define las profesiones del deporte y la actividad física, determina las funciones y 

actividades profesionales de cada una de ellas, explicita los títulos académicos y 
cualificaciones profesionales necesarios para poder ejercer dichas profesiones y amplia los 
requisitos y obligaciones específicas en aquellos supuestos especiales que requieren 
condiciones especiales de seguridad.

La Ley establece la obligación de poseer el oportuno seguro de responsabilidad civil que 
cubra la indemnización por los daños que se causen a terceros por la prestación de los 
servicios profesionales y, siguiendo el modelo de otras disposiciones legales, incorpora un 
catálogo de principios y deberes de actuación para el ejercicio de las profesiones del deporte 
y la actividad física.

Además, como medida preventiva de la salud y de protección de las personas 
consumidoras, usuarias y deportistas, la Ley regula la publicidad relativa a las personas y 
entidades que presten servicios en el ámbito de las actividades físicas y deportivas, 
exigiendo a las personas profesionales la presentación de una declaración responsable que 
pasará a formar parte de un censo en el órgano competente en materia de deporte.

La ley, de conformidad con la legislación vigente, también prevé el reconocimiento de 
competencias profesionales vinculadas a vías de aprendizaje no formal o a la experiencia 
profesional, tal y como establece el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de 
reconocimiento de competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral.

Todo cambio legislativo, y máxime aquellas leyes que regulan por primera vez el ejercicio 
de una profesión, plantean serios problemas de transición. Esta es una dificultad que se ha 
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tratado de resolver a través del derecho transitorio. De este modo, la ley contempla 
mecanismos para una implantación progresiva.

III
Esta ley contiene 26 artículos estructurados en cuatro capítulos. El primero recoge 

disposiciones generales relacionadas con su finalidad; el ámbito de aplicación; los derechos 
de las personas deportistas, consumidoras y usuarias de los servicios deportivos, las 
obligaciones de las personas profesionales y los mecanismos para garantizar el 
cumplimiento de la ley. El segundo capítulo recoge cuáles son las profesiones reguladas del 
deporte y la actividad física siendo estas la de monitor deportivo o monitora deportiva, 
entrenador deportivo o entrenadora deportiva, preparador físico o preparadora física, director 
deportivo o directora deportiva y profesor o profesora de Educación Física, con indicación de 
las funciones que corresponden a cada una de ellas. El tercer capítulo ordena los requisitos 
para el ejercicio de cada una de las profesiones reguladas. El cuarto capítulo contempla la 
prestación de servicios o actividades reservadas a profesiones reguladas del deporte y la 
actividad física y establece, entre otras cuestiones, la necesidad de realizar una declaración 
responsable a la Administración, de poseer un seguro de responsabilidad civil y asimismo, 
regula la publicidad de los servicios deportivos. El texto cuenta también con siete 
disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres 
disposiciones finales. Finalmente contiene un anexo donde se recogen los certificados de 
profesionalidad existentes hasta la publicación de la ley a los que se hace mención a lo largo 
del articulado, si bien se permite a través de la disposición final segunda, la actualización del 
anexo conforme se vayan aprobando más certificados de profesionalidad por quien tiene la 
competencia.

IV
La elaboración de esta norma responde a un proceso participativo en el que han 

intervenido muchos de los sectores implicados en la regulación de las profesiones del 
deporte y la actividad física. Desde un principio han tenido acceso al primer texto del 
borrador y han podido realizar aportaciones que han sido convenientemente valoradas por el 
órgano proponente de la norma. Asimismo, se publicó anuncio sobre la elaboración de la ley 
en la web de la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte de forma que pudiera participar 
cualquier persona o entidad en la misma.

El proceso de elaboración de la norma ha estado presidido por los principios de buena 
regulación del artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

En este sentido, los principios de necesidad y de eficacia vienen acreditados en los 
informes previos a la adopción de la norma y en la presente exposición de motivos, que 
incluye las razones de interés general que justifican su aprobación; fundamentalmente, y 
como se ha expuesto, definir las profesiones del deporte y la actividad física, determinar las 
funciones y actividades profesionales de cada una de ellas e indicar los títulos académicos, 
formaciones, certificados o cualificaciones necesarios para poder ejercerlas. La ley pretende 
por tanto hacer efectivo el derecho de quienes participan en actividades deportivas a que las 
mismas cuenten con personal técnico con titulación, formación o experiencia que permita su 
desarrollo con unas garantías de seguridad y profesionalidad, y que la labor de este personal 
se realice teniendo en cuenta las características particulares de los individuos.

La presente ley ofrece por tanto una garantía a quienes practican actividad físico-
deportiva a que la misma se desarrolle con profesionales adecuadamente cualificados. La 
efectiva aplicación de esta ley depende de la implicación y compromiso del sector en su 
cumplimiento, pero sin duda necesita también de la puesta en marcha de un sistema de 
verificación por parte de la administración. Esta verificación se realizará fundamentalmente a 
través de la anotación de las declaraciones responsables de las personas profesionales del 
deporte y la actividad física en el censo que regula el artículo 20, donde quedarán censadas, 
y a través también de personal que en el desarrollo de una labor inspectora, comprobará que 
se cumplen los requisitos de titulación.
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Asimismo, en aras al principio de proporcionalidad, la ley contempla las disposiciones 
necesarias y la regulación precisa para configurar el régimen de las profesiones del deporte 
y la actividad física, incluyendo los preceptos necesarios que enumeran las funciones, 
titulaciones y los demás aspectos imprescindibles de cada profesión y que van a permitir la 
efectiva aplicación de la misma.

De acuerdo con el principio de seguridad jurídica, se ha velado por la coherencia de la 
presente norma con el resto del ordenamiento jurídico y, en virtud del principio de 
transparencia, se han llevado a cabo los trámites de consulta previa y de audiencia pública 
realizados de conformidad con lo exigido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, y el artículo 25 
del Decreto 105/2017, de 28 de julio, del Consell, de desarrollo de la Ley 2/2015, de 2 de 
abril, de la Generalitat, en materia de transparencia y de regulación del Consejo de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

Las alegaciones realizadas durante el proceso de elaboración de la norma han sido 
analizadas y, en parte, incorporadas al texto legal. De la misma manera, se han recogido los 
informes pertinentes de las diferentes consellerias y el dictamen del Comité Econòmic i 
Social de la Comunitat Valenciana. La presente ley está incluida en el Plan normativo de 
2021 y es conforme con el Consell Jurídic Consultiu,

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y finalidad.
1. El objeto de la presente ley es la regulación de los aspectos esenciales de las 

profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat Valenciana, determinando las 
cualificaciones y titulaciones necesarias para ejercerlas y atribuir a cada profesión el ámbito 
funcional específico que le corresponde.

2. Esta ley tiene como finalidad garantizar el derecho de las personas usuarias de 
servicios de deporte y la actividad física a que los mismos se presten empleando 
conocimientos específicos y técnicas propias de las ciencias de la actividad física y el 
deporte que fomenten una práctica físico-deportiva saludable, evitando situaciones que 
perjudiquen su seguridad o que puedan menoscabar la salud, la integridad física de las 
personas consumidoras, usuarias o deportistas, destinatarias de estos servicios.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley se aplica a las actividades que se realicen en el marco de una 

prestación de servicios de deporte y actividad física profesionales por cuenta propia o ajena, 
a cambio de una retribución o en régimen de voluntariedad, en el ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana, tanto si la profesión se ejerce en el sector público como en el privado, 
con independencia de la naturaleza de las entidades donde se presten los servicios 
profesionales sin perjuicio de las especificidades contempladas en esta u otras leyes que 
resulten aplicables.

2. A los efectos de esta ley, el término deporte engloba todas las manifestaciones físicas 
y deportivas en las que para su ejecución se soliciten los servicios profesionales 
contemplados en esta ley, e incluye a todas las actividades físicas y deportivas de acuerdo 
con la Carta europea del deporte.

3. Se regirán por su normativa específica, sin perjuicio de los preceptos de esta ley que 
les resulten aplicables, las actividades profesionales relacionadas con las actividades 
náutico-deportivas, el buceo profesional, las actividades aeronáuticas, las actividades de 
salvamento y socorrismo profesional, las actividades de danza y baile no deportivo, técnicos 
de senderos, el paracaidismo y las actividades deportivas que se basan en la conducción de 
aparatos o vehículos de motor, cuya práctica se encuentra sometida a la legislación sobre 
seguridad vial o navegación aérea, guías de pesca así como aquellas actividades 
profesionales de especial riesgo que tengan normativa específica y las actividades 
profesionales de preparación física en los centros de las Fuerzas Armadas radicados en la 
Comunitat Valenciana.
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Asimismo, queda fuera del ámbito de la presente Ley el personal arbitral y juez 
deportivo, que quedará regulado por su normativa propia y por el artículo 20 de la Ley 
2/2011, de 22 de marzo, del deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Derechos de las personas usuarias de servicios de deporte.
1. Las personas destinatarias de servicios deportivos tendrán los siguientes derechos:
a) A recibir unos servicios adecuados a las condiciones y necesidades personales de 

acuerdo con el estado de los conocimientos científicos de cada momento y con niveles de 
calidad y seguridad.

b) Al respeto de su personalidad, dignidad e intimidad.
c) A disponer de información veraz, clara, accesible, suficiente y comprensible y sin 

necesidad de una cualificación o competencia específica de las actividades físicodeportivas 
que vayan a desarrollarse.

d) A recibir una prestación de servicios deportivos que no fomente prácticas deportivas 
que puedan resultar perjudiciales para la salud o el desarrollo personal.

e) A que las personas profesionales de los servicios deportivos se identifiquen y a que se 
les informe sobre su profesión y cualificación profesional.

f) A no ser discriminadas por razón de su sexo, identidad de género, orientación sexual, 
desarrollo sexual, edad, capacidad funcional, cultura, etnia o religión.

g) A que en los contratos que celebren se reflejen los derechos de las personas 
deportistas, consumidoras y usuarias de servicios deportivos, así como los deberes del 
personal que presta los servicios deportivos a los que se hace referencia en esta ley.

h) A que la publicidad de los servicios deportivos sea accesible, objetiva, veraz y no 
aliente prácticas deportivas perjudiciales para la salud o la seguridad, de modo que no 
resulte engañosa y respete la base científica de las actividades y las prescripciones. 
Asimismo la publicidad tendrá un tratamiento igualitario para hombres y mujeres y en ningún 
caso tendrá contenido o carácter sexista.

2. Los derechos regulados en este artículo se entenderán sin perjuicio de los derechos y 
deberes que reconozca la normativa vigente en materia de consumo y actividad física y 
deporte.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 87 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, del 
deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana, en todas aquellas instalaciones en 
las que se presten servicios deportivos será de obligado cumplimiento la exposición al 
público, en un lugar visible, de los derechos indicados en el punto 1 de este artículo.

Asimismo, en colaboración con los distintos agentes y entidades relacionadas con esta 
materia, las administraciones públicas promoverán la realización de políticas para la igualdad 
de trato y de oportunidades en el acceso y ejercicio de las profesiones reguladas en esta ley.

Artículo 4.  Obligaciones de las personas profesionales en el ejercicio de las profesiones 
reguladas del deporte y la actividad física.

Las personas profesionales del deporte y la actividad física que realicen las funciones 
que regula esta Ley deberán cumplir las siguientes obligaciones:

1. Estar en posesión de los requisitos habilitantes para el ejercicio de cada una de las 
profesiones que regula la presente ley.

2. Prestar unos servicios adecuados a las condiciones y necesidades personales de las 
personas destinatarias, de acuerdo con el estado de los conocimientos científicos de cada 
momento y con los niveles de calidad y seguridad que se establezcan en disposiciones 
específicas.

3. Velar por la seguridad y la salud de las personas destinatarias de sus servicios y 
colaborar en la erradicación de prácticas que sean nocivas para la salud de las personas 
consumidoras, usuarias y deportistas.

4. Colaborar de forma activa en la prevención y la detección del uso de sustancias y 
fármacos o métodos prohibidos en la práctica de la actividad física y el deporte. En particular 
se debe colaborar en la realización de cualquier control de dopaje y en el cumplimiento de 
todas las obligaciones previstas en la legislación antidopaje.
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5. Respetar la personalidad, dignidad e intimidad de las personas destinatarias del 
servicio prestado.

6. Garantizar la no discriminación en la práctica deportiva independientemente de su 
sexo, identidad de género, orientación sexual, desarrollo sexual, edad, cultura o diversidad 
funcional promoviendo las condiciones que eviten esas discriminaciones

7. Ofrecer a las personas destinatarias una información suficiente y comprensible de las 
actividades físicodeportivas que desarrollarán bajo su dirección o supervisión. Identificarse 
ante las personas destinatarias de los servicios e informar a los mismos de su profesión y 
titulación.

8. Colaborar activamente con cualquier profesional que pueda ayudar a mejorar el 
rendimiento o la salud de las personas usuarias de sus servicios, en condiciones de 
seguridad, especialmente con las especialidades deportivas de profesiones sanitarias.

9. Procurar un uso respetuoso del material deportivo y desarrollo de la actividad que 
reduzca al mínimo el impacto medioambiental y no cause daño al medio natural.

10. Difundir y fomentar los valores de juego limpio que forman parte esencial del deporte.
11. Respetar y hacer respetar la labor del personal juez y arbitral en las competiciones en 

las que se participe.
12. Ejercer la praxis profesional bajo la condición de que el deporte y la actividad física 

contribuyen al desarrollo completo y armónico de las personas, posibilita la formación 
integral y favorece más y mejor calidad de vida y bienestar social.

13. Proteger el derecho educativo de menores cuando se actúe en el ámbito del deporte 
y la actividad física.

14. Promover el uso del medio natural para ejercer las actividades deportivas de manera 
sostenible y respetuosa.

15. Comprometerse a la formación permanente para la actualización y perfeccionamiento 
de sus conocimientos en los nuevos avances científicos y tecnológicos de la disciplina de su 
profesión.

16. Proyectar la actividad físico-deportiva como opción del tiempo libre y como hábito de 
salud.

17. Ejercer la actividad profesional protegiendo a las personas usuarias, especialmente a 
menores de edad, de toda explotación abusiva y de cualquier forma de abuso o acoso 
sexual.

18. Garantizar el buen trato y cuidado de los animales que intervengan en la realización 
de las actividades deportivas.

19. Publicitar los servicios deportivos de forma objetiva, precisa y veraz, de modo que no 
se induzca a la confusión o engaño respecto de los servicios ofertados, la titulación o la 
habilitación ostentada para ello, se ofrezcan falsas esperanzas, o se fomenten prácticas 
deportivas perjudiciales para la salud y seguridad de quienes hagan uso de sus servicios.

CAPÍTULO II
Profesiones reguladas del deporte y la actividad física y ámbito funcional 

general

Artículo 5.  Profesiones reguladas del deporte y la actividad física.
1. Tienen el carácter de profesiones reguladas del deporte y la actividad física las 

actividades que mediante la aplicación de conocimientos específicos y técnicas propias de 
las ciencias de la actividad física y del deporte, permiten que la actividad física y deportiva 
sea realizada de forma segura, adecuada, saludable y sin menoscabo de la salud, el 
desarrollo personal e integridad física de las personas deportistas, consumidoras y usuarias 
de servicios deportivos.

2. Se reconocen como profesiones del deporte y la actividad física y se ordenan en la 
presente ley las siguientes: monitor deportivo o monitora deportiva, entrenador deportivo o 
entrenadora deportiva, preparador físico o preparadora física, director deportivo o directora 
deportiva y profesor o profesora de Educación Física.
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En la aplicación de las profesiones reguladas en esta ley, se podrá colaborar con las 
profesiones y especialidades del ámbito sanitario que se regulan en la ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

Artículo 6.  Reserva de denominaciones.
1. Las denominaciones de las profesiones reguladas en la presente ley quedan 

reservadas a los ejercicios profesionales definidos en la misma.
2. No podrán utilizarse otras denominaciones que, por su significado o por su similitud, 

puedan inducir a error respecto de las actividades ofrecidas o la cualificación y la titulación 
que se posea por el ejercicio de las profesiones reservadas.

3. Las atribuciones vinculadas a las profesiones reguladas en esta ley tienen por objeto 
establecer un ámbito funcional general de cada profesión regulada y no constituyen una 
limitación del ámbito profesional de los títulos académicos.

Artículo 7.  Monitor deportivo o monitora deportiva.
1. El monitor deportivo o monitora deportiva desempeña las actividades y funciones de 

iniciación e instrucción deportiva, guía, formación, animación deportiva, acondicionamiento 
físico básico, y mejora de la condición física general, no enfocadas a la competición 
deportiva.

2. La profesión de monitor deportivo o monitora deportiva puede orientarse a las 
siguientes áreas:

a) Acondicionamiento Físico Básico.
b) Actividad Física Recreativa, o Animación deportiva.
c) Actividad Física Deportiva de Carácter Formativo.
3. Corresponde al monitor deportivo o monitora deportiva en Acondicionamiento Físico 

Básico realizar las funciones de:
a) Elaboración y ejecución de actividades de acondicionamiento/mantenimiento físico 

básico, mejora de la condición física y de desarrollo y aprendizaje motor.
b) Vigilancia y orientación básica para la utilización elemental del equipamiento y la 

maquinaria deportiva para la realización segura y adecuada en la ejecución de actividades 
de acondicionamiento físico básico.

c) Asignación elemental y básica de rutinas grupales generales de ejercicios 
estandarizados y prediseñados previamente para la población en general en actividades de 
acondicionamiento físico básico.

4. Corresponde al monitor deportivo o monitora deportiva en actividad física recreativa o 
animación deportiva desempeñar las funciones de elaboración y ejecución de actividades de 
guía y animación deportiva. En el deporte en edad de escolarización obligatoria podrán 
desarrollar la actividad en eventos de carácter lúdico recreativo.

5. Corresponde al monitor deportivo o monitora deportiva en actividad física deportiva de 
carácter formativo realizar las funciones de instrucción e iniciación deportiva no enfocada a 
la competición, si bien en el caso de las competiciones dentro del deporte en edad de 
escolarización obligatoria o eventos de carácter recreativo también podrá desarrollar su 
actividad profesional para estas competiciones o eventos.

6. La prestación de los servicios propios del monitor deportivo o monitora deportiva 
requiere su presencia física en el desarrollo de sus funciones.

Artículo 8.  Entrenador deportivo o entrenadora deportiva.
El entrenador deportivo o entrenadora deportiva desempeña actividades y funciones de 

entrenamiento, selección, planificación, programación, conducción, asesoramiento, 
iniciación, instrucción, control, seguimiento y evaluación a deportistas o equipos para la 
competición en la modalidad deportiva o especialidad correspondiente.
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Artículo 9.  Preparador físico o preparadora física.
1. El preparador físico o preparadora física orienta su actividad profesional al 

asesoramiento, planificación, diseño, evaluación técnico-científica, supervisión, vigilancia, 
desarrollo y ejecución de actividades físico-deportivas y ejercicio físico.

Su actividad profesional consiste en el mantenimiento, desarrollo, mejora, optimización y 
recuperación de la condición física y las capacidades coordinativas de las personas con el 
objetivo de mejorar su calidad de vida y su salud así como prevenir, reeducar, readaptar y 
reentrenar a aquellas con lesiones, cronicidades y/o patologías diagnosticadas por 
profesional médico.

Para su ejercicio profesional utiliza sistemas, métodos y medios de entrenamiento junto a 
pautas de dosificación de las cargas de las actividades físico-deportivas y ejercicios físicos 
adecuados a las características y necesidades de cada persona, incluidos la utilización de 
instrumentos, maquinaria y equipamiento deportivo.

2. La profesión de preparador físico o preparadora física puede orientarse a las 
siguientes áreas:

a) Especialista en rendimiento físico-deportivo.
b) Educación física extracurricular, readaptación deportiva y promoción de la salud.
3. Corresponde al preparador físico o a la preparadora física como especialista en 

rendimiento físico-deportivo realizar las siguientes funciones:
a) Asesoramiento, prevención, planificación, diseño, evaluación técnico-científica, 

desarrollo y ejecución de actividades físico-deportivas y ejercicio físico orientado al 
mantenimiento, mejora, desarrollo, optimización y recuperación de la condición física y las 
capacidades coordinativas de personas, grupos o equipos, enfocada o no a la competición o 
pruebas oficiales.

b) Preparación y entrenamiento personal, sea grupal o individual. A los efectos de esta 
ley se considera la denominación de entrenador o entrenadora personal incluido dentro de la 
profesión de preparador físico o preparadora física y le afecta la reserva de denominación 
del artículo 6 de la presente ley.

4. Sin perjuicio de las atribuciones que desarrollan otras profesiones de acuerdo con lo 
que dispone la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias, y sin perjuicio de las prescripciones realizadas por el personal médico 
correspondiente, corresponde al preparador físico o preparadora física en las áreas de 
educación física, readaptación deportiva y promoción de la salud hacer las funciones 
siguientes:

a) Prevención, asesoramiento, planificación, diseño, individualización, desarrollo y 
evaluación técnico-científica del trabajo mediante actividades físico-deportivas y ejercicio 
físico orientado a la mejora de la calidad de vida y salud de las personas.

b) Readaptación, reentrenamiento o reeducación de personas, grupos o equipos con 
lesiones y patologías, compitan o no, mediante actividades físico-deportivas y ejercicios 
físicos adecuados a sus características y necesidades.

c) Preparación, asesoramiento, planificación, desarrollo y evaluación técnico-científica de 
actividades físico-deportivas y ejercicios físicos orientados a la mejora de la calidad de vida y 
salud realizado con poblaciones que requieren especial atención como personas con 
diversidad funcional, mujeres embarazadas o en puerperio, personas mayores y menores de 
edad, personas con patologías y problemas de salud diagnosticados por personal médico.

Artículo 10.  Director deportivo o directora deportiva.
El director deportivo o la directora deportiva dedica su actividad profesional a la 

dirección, organización, coordinación, programación, planificación, supervisión y evaluación 
de actividades físicas y deportivas y de los recursos humanos del deporte en un centro, 
servicio, instalación, entidad o evento deportivo, tanto de titularidad pública como privada, y 
siempre aplicando los conocimientos y las técnicas propias de las ciencias de la actividad 
física y del deporte, así como conocimientos instrumentales necesarios para el desarrollo de 
sus funciones.
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Corresponde al director deportivo o directora deportiva realizar las siguientes funciones:
a) La dirección, coordinación, planificación, programación, control, supervisión y 

evaluación de las actividades físicas y deportivas.
b) La dirección, coordinación, supervisión y evaluación de la actividad realizada y de la 

prestación de servicios por quienes ejerzan funciones y actividades reservadas a las 
profesiones del deporte y la actividad física reguladas en los artículos anteriores sin 
menoscabo de la competencia, responsabilidad y autonomía de cada uno de ellos en su 
ejercicio profesional.

La actividad profesional del director deportivo o la directora deportiva, puede conllevar 
funciones instrumentales de gestión.

Artículo 11.  Profesor o profesora de Educación Física.
El profesor o la profesora de Educación Física dedica su actividad profesional a la 

enseñanza de la Educación Física en cualquiera de los niveles educativos previstos en la 
normativa reguladora del sistema educativo. Su actividad profesional se desarrollará de 
conformidad con lo dispuesto en su normativa específica y la Ley 2/2011, de 22 de marzo, 
del deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO III
Requisitos para el ejercicio de profesiones reguladas del deporte

Artículo 12.  Requisitos generales para la prestación de servicios deportivos.
1. Quienes pretendan ejercer alguna de las profesiones del deporte y la actividad física 

que se regulan en la presente ley deberán acreditar su cualificación profesional mediante la 
posesión de las titulaciones académicas oficiales requeridas en el presente capítulo o de los 
diplomas, certificados o titulaciones no académicas que acrediten la formación necesaria 
correspondiente en cada una de las profesiones establecidas en esta ley.

También podrán ejercer las profesiones reguladas en la presente Ley quienes dispongan 
de diplomas, certificados o títulos homologados, reconocidos profesionalmente o declarados 
equivalentes en los términos que resulte de las leyes estatales y del resto del ordenamiento 
jurídico vigente en cada momento.

2. Los requisitos de titulaciones para el ejercicio de las profesiones del deporte y la 
actividad física que regula la presente ley, se entienden sin perjuicio de cualquier otra 
licencia, autorización o título exigible de conformidad con la legislación vigente.

Sección primera. Formación necesaria para el ejercicio de las profesiones 
reguladas del deporte y la actividad física

Artículo 13.  Formación necesaria para el ejercicio de la profesión de monitor deportivo o 
monitora deportiva.

1. Para ejercer la profesión de monitor deportivo o monitora deportiva en 
Acondicionamiento Físico Básico se requiere alguna de las siguientes titulaciones:

a) Técnico o Técnica Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.
b) Técnico o Técnica Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva.
c) Técnico o Técnica Superior en Acondicionamiento Físico.
d) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o licenciatura correspondiente.
2. Para ejercer la profesión de monitor deportivo o monitora deportiva en Actividad Física 

Recreativa o de Animación Deportiva se requiere alguna de las siguientes titulaciones:
a) Certificado académico oficial de superación del ciclo inicial del Grado Medio o título de 

Técnico deportivo o técnica deportiva de la modalidad y especialidad deportiva 
correspondiente.

b) Técnico deportivo o Técnica deportiva Superior de la modalidad y especialidad 
deportiva correspondiente.
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c) Técnico o Técnica en Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio 
Natural.

d) Técnico o Técnica en Guía en el medio natural y de tiempo libre.
e) Técnico o Técnica Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.
f) Técnico o Técnica Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva.
g) Técnico o Técnica Superior en Acondicionamiento Físico.
h) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o licenciatura correspondiente.
i) Cuando la actividad se desarrolle con caballos, sea en instalaciones específicas o en 

condiciones de seguridad y protección medioambiental por senderos o zonas de montaña, 
también podrán ejercer la profesión monitor deportivo o monitora deportiva de Actividad 
Física Recreativa o Animación deportiva quienes acrediten su cualificación mediante la 
posesión de la titulación de técnico en Actividades Ecuestres.

3. Para ejercer la profesión de monitor deportivo o monitora deportiva en Actividad Física 
Deportiva de Carácter Formativo se requiere alguna de las siguientes titulaciones:

a) Certificado académico oficial de superación del ciclo inicial del grado medio o título de 
Técnico deportivo o Técnica deportiva de la modalidad y especialidad deportiva 
correspondiente.

b) Técnico deportivo o Técnica deportiva Superior de la modalidad y especialidad 
deportiva correspondiente.

c) Técnico o Técnica Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.
d) Técnico o Técnica Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva.
e) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o Licenciatura correspondiente.
f) Cuando la actividad se ejerce con menores en el marco de actividades del deporte 

escolar en Educación Primaria también podrán ejercer la profesión de monitor deportivo o 
monitora deportiva de Actividad Física Deportiva de carácter formativo quienes acrediten su 
cualificación mediante la posesión de la titulación de Diplomatura en Magisterio con 
especialidad en Educación Física, grado en Magisterio de Educación Primaria con mención 
en Educación Física o correspondiente título de grado que la sustituya.

g) Cuando la actividad se desarrolle con caballos, sea en instalaciones específicas o en 
condiciones de seguridad y protección medioambiental por senderos o zonas de montaña, 
también podrán ejercer la profesión de monitor deportivo o monitora deportiva de carácter 
formativo quienes acrediten su cualificación mediante la posesión de la titulación de técnico 
en Actividades Ecuestres.

4. En caso de que la actividad profesional de monitor deportivo o monitora deportiva se 
ejerza con diversas modalidades deportivas, se requerirá el certificado académico oficial de 
superación del ciclo inicial del grado medio o título de técnico deportivo o técnica deportiva o 
de técnico deportivo o técnica deportiva superior o formación de periodo transitorio 
equivalente de la modalidad deportiva correspondiente, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial, de todas y cada una de esas modalidades, o 
bien alguna de las siguientes titulaciones:

a) Técnico o Técnica Superior en Animación de Actividades Físicas y Deportivas.
b) Técnico o Técnica Superior en Enseñanza y Animación Sociodeportiva.
c) Técnico o Técnica Superior en Acondicionamiento Físico.
d) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o licenciatura correspondiente.
5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando la actividad incluya 

modalidades deportivas que conlleven riesgos específicos o revistan condiciones especiales 
de seguridad para las personas destinatarias de los servicios o necesiten medidas 
especiales de protección medioambiental y animal para su desarrollo, deberán ser realizadas 
por quienes estén en posesión del certificado académico oficial de superación del ciclo inicial 
del grado medio o título de técnico deportivo o técnica deportiva o, en su caso, de técnico 
deportivo o técnica deportiva superior o formación de periodo transitorio equivalente de la 
modalidad deportiva correspondiente, conforme a lo dispuesto en el Real decreto 1363/2007, 
de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas 
deportivas de régimen especial.
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6. También podrán ejercer la profesión de monitor deportivo o monitora deportiva de la 
presente Ley quienes acrediten la posesión de los certificados de profesionalidad de la 
familia de actividades físicas y deportivas según lo establecido en el Real decreto 34/2008, 
de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, de conformidad con 
lo previsto en el anexo de la presente ley.

7. Quienes desarrollen profesionalmente actividades reservadas a los monitores 
deportivos o monitoras deportivas, no limitadas a la realización de labores auxiliares o a la 
mera ejecución de indicaciones de monitor o monitora principal, quedarán equiparados a los 
monitores deportivos o monitoras deportivas y deberán contar con la titulación o cualificación 
profesional exigible a estos.

Artículo 14.  Formación necesaria para el ejercicio de la profesión de entrenador deportivo o 
entrenadora deportiva.

1. Para ejercer la profesión de entrenador deportivo o entrenadora deportiva en 
competiciones con deportistas y equipos se requiere alguna de las siguientes titulaciones:

a) Técnico deportivo o Técnica deportiva Superior de la modalidad y especialidad 
deportiva correspondiente.

b) Técnico deportivo o Técnica deportiva de la modalidad y especialidad deportiva 
correspondiente.

c) Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o licenciatura correspondiente.
2. Quienes desarrollen profesionalmente actividades reservadas a entrenadores 

deportivos o entrenadoras deportivas, no limitadas a la realización de labores auxiliares o a 
la mera ejecución de indicaciones del entrenador o entrenadora principal, quedarán 
equiparados a los entrenadores deportivos o entrenadoras deportivas y deberán contar con 
la titulación o cualificación profesional exigible a estos.

Artículo 15.  Formación necesaria para el ejercicio de la profesión de preparador físico o 
preparadora física.

Para ejercer la profesión de preparador físico o preparadora física se requiere estar en 
posesión de la titulación de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o 
licenciatura correspondiente.

Artículo 16.  Formación necesaria para el ejercicio de la profesión de director deportivo o 
directora deportiva.

1. Para ejercer la profesión de director deportivo o directora deportiva se precisa estar en 
posesión de la titulación de Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte o 
Licenciatura correspondiente.

2. Cuando la actividad profesional se desarrolle en el marco de una única modalidad 
deportiva, también pueden ejercer la profesión quienes posean el título de técnico deportivo 
o técnica deportiva superior o formación de periodo transitorio equivalente de la modalidad y 
especialidad deportiva correspondiente.

Artículo 17.  Formación necesaria para el ejercicio de la profesión de profesor o profesora 
de Educación Física.

Para ejercer la profesión de profesor o profesora de Educación Física en cualquiera de 
los niveles educativos previstos en la normativa vigente en materia de educación se deberá 
estar en posesión de la titulación que exija la normativa aplicable.
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Sección segunda. Reconocimiento de competencias profesionales vinculadas 
a otra formación y a la experiencia profesional

Artículo 18.  Reconocimiento de las competencias profesionales vinculadas a otra formación 
y a la experiencia profesional.

1. A través del procedimiento establecido en el Real decreto 1224/2009, de 17 de julio, 
de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral 
podrá reconocerse la competencia profesional adquirida por experiencia laboral y formación 
no formal. Una vez reconocida y acreditada la experiencia y formación, si se cumplen los 
requisitos establecidos en la normativa vigente, se podrá obtener el certificado de 
profesionalidad correspondiente o convalidar los módulos de los títulos de determinados 
ciclos formativos, lo que permitirá obtener el requisito de formación necesario para las 
actividades profesionales reguladas en la presente norma, siempre que sean, al menos, del 
mismo nivel formativo o de acreditación de experiencia que los previstos para cada profesión 
en la presente ley.

2. También podrán ser reconocidas las competencias profesionales que formen parte del 
perfil profesional de los títulos de enseñanzas deportivas y que se hayan adquirido mediante 
la experiencia profesional, o por vías de aprendizaje no formales. El reconocimiento se 
efectuará mediante la acreditación obtenida a través de los procedimientos legalmente 
previstos.

CAPÍTULO IV
Prestación de servicios o actividades reservadas a profesiones reguladas del 

deporte y la actividad física

Artículo 19.  Declaración responsable.
1. Las personas que deseen desarrollar su actividad profesional y se encuentren en 

posesión de la cualificación exigida para ejercer cualquiera de las profesiones reguladas en 
la presente ley, deberán realizar, en los términos del artículo 69 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, una declaración responsable ante la dirección general competente en materia de 
deporte.

2. En la declaración se hará constar por la persona interesada las siguientes 
circunstancias:

a) Sus datos identificativos.
b) La titulación o las titulaciones, homologaciones, convalidaciones o acreditaciones por 

la experiencia, y el resto de circunstancias que permitan su ejercicio profesional conforme a 
esta ley.

c) Que dispone también del certificado negativo del Registro central de delincuentes 
sexuales y tráfico de seres humanos. Esta circunstancia deberá acreditarse mediante la 
aportación del certificado negativo del registro junto a la declaración responsable, 
actualizado al año de presentación de la declaración responsable.

d) Que dispone del seguro obligatorio previsto en el artículo 23.
e) Que se compromete a mantener todos los requisitos anteriores actualizados y durante 

la vigencia de su actividad profesional.
3. Esta declaración responsable permitirá, sin perjuicio de las facultades de 

comprobación de la Administración, el ejercicio de la respectiva profesión desde el día de su 
presentación ante la dirección general competente en materia de deporte.

4. La inexactitud, la falsedad o la omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable, o 
la no presentación ante la dirección general competente en materia de deporte, determinará 
la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la respectiva actividad profesional desde el 
momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades 
penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

5. La declaración responsable no será exigible para ejercer la profesión de profesor o 
profesora de Educación Física.
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Artículo 20.  Censo de Profesionales del Deporte y la actividad física.
Las declaraciones responsables presentadas pasarán a formar parte de un censo con 

sede en el órgano competente en materia de deporte, cuyo objeto es censar a las personas 
que ejercen en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana alguna de las profesiones del 
deporte y la actividad física reguladas en la presente ley.

El censo será público y estará accesible a cualquier persona, respetando en todo caso la 
normativa aplicable en materia de protección de datos.

Artículo 21.  Reconocimiento de las cualificaciones profesionales adquiridas en otros 
estados de la Unión Europea.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Directiva 2005/36/CE, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre, relativa al reconocimiento de 
cualificaciones profesionales, se reconocerán las cualificaciones profesionales adquiridas por 
los nacionales de otros estados miembros de la Unión Europea y del espacio económico 
europeo a través de títulos o de experiencia laboral que faculte para el ejercicio de las 
profesiones reguladas del deporte y la actividad física en el Estado de origen del prestador 
de servicios.

2. Quienes ostenten un título para el ejercicio de las profesiones del deporte y la 
actividad física expedido en un país extracomunitario deberán homologar la titulación 
conforme a lo dispuesto en la legislación vigente sobre homologación de titulaciones oficiales 
extracomunitarias. Asimismo deberán realizar la declaración responsable a que se refiere el 
art. 19 para el ejercicio de las profesiones del deporte y la actividad física en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana tanto de manera ocasional como estable.

Artículo 22.  Adaptación de los requisitos de titulación a los cambios de la oferta formativa.
Al objeto de adaptar la exigencia de titulaciones previstas en esta ley para el ejercicio de 

las profesiones del deporte y la actividad física a los previsibles procesos de cambio en la 
oferta de formación asociadas a las mismas, se admitirán aquellos títulos encuadrados en 
las ciencias de la actividad física y del deporte de formación profesional, así como los títulos 
de enseñanzas deportivas de régimen especial que se establezcan, conforme a lo previsto 
en la legislación vigente, siempre que sean al menos del mismo nivel académico y formativo 
que los previstos para cada profesión en la presente ley y sean expedidos oficialmente 
conforme al ordenamiento jurídico.

Asimismo se admitirán los nuevos certificados de profesionalidad vinculados a la familia 
profesional de Actividades Físicas y Deportivas según el Real Decreto 34/2008, de 18 de 
enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad, siempre que sean al menos 
del mismo nivel formativo o de acreditación de experiencia, que los previstos para cada 
profesión en la presente ley y sean expedidos oficialmente conforme al ordenamiento 
jurídico.

Artículo 23.  Aseguramiento de la responsabilidad civil.
1. El ejercicio de las profesiones reguladas en la presente Ley, precisa del oportuno 

seguro de responsabilidad civil que cubra la adecuada indemnización por los daños que se 
puedan causar a usuarios y a terceros con ocasión de su actividad profesional.

2. Las coberturas mínimas, así como las características específicas que deberá tener 
este seguro, se establecerán reglamentariamente.

3. No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 de la Directiva 
2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado 
interior, no se exigirá necesariamente un seguro de responsabilidad civil en caso de que la 
persona que ejerce la actividad profesional deportiva ya esté cubierta por una garantía 
equivalente o comparable en lo esencial en cuanto a su finalidad y a la cobertura que ofrece 
en términos de riesgo asegurado, suma asegurada o límite de la garantía y posibles 
exclusiones de la cobertura en otro Estado miembro en el que ya esté establecido. Si la 
equivalencia solo es parcial, se podrá solicitar una garantía complementaria para cubrir los 
elementos que aún no estén cubiertos.
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Tampoco será obligatorio el seguro para aquellos titulados de Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte o título equivalente que estén dados de alta como ejercientes 
en su colegio profesional, siempre y cuando este último cuente con un seguro de colectivo 
de responsabilidad profesional y siempre que cumplan con las coberturas mínimas que se 
establezcan reglamentariamente.

Esta obligación no será exigible a quienes desarrollen su actividad profesional por cuenta 
ajena cuando la entidad que los tuviera contratados tuviera suscrito un seguro de 
responsabilidad civil que cubra tales contingencias.

Tampoco será exigible a las personas vinculadas con la Administración pública mediante 
una relación de servicios regulada por el derecho administrativo o laboral.

4. El incumplimiento de la obligación de disponer de este seguro podrá ser sancionado 
de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 2/2011, de 22 de marzo, del deporte y la actividad 
física de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de las demás responsabilidades que sean 
exigibles de conformidad con la legislación vigente.

Artículo 24.  Publicidad de los servicios deportivos.
1. La publicidad realizada por las personas y entidades que oferten servicios incluidos 

dentro del ámbito funcional de las profesiones reguladas del deporte y la actividad física 
deberá ser objetiva, prudente y veraz, no podrá fomentar prácticas deportivas perjudiciales o 
que puedan poner en peligro la salud, el desarrollo personal y la seguridad de las personas. 
Asimismo habrá de respetar la base científica de las actuaciones y prescripciones que rigen 
la actividad física y la práctica deportiva. Todo ello sin perjuicio de que las normas vigentes 
establezcan requerimientos adicionales a determinadas modalidades deportivas.

2. Queda prohibida la publicidad de los servicios o productos que se oferten como 
poseedores de propiedades para el tratamiento, la prevención o la curación de 
enfermedades, para modificar el estado físico o psicológico, o para restaurar, corregir o 
modificar funciones fisiológicas que no estén respaldados por pruebas técnicas o científicas 
acreditadas.

3. Las páginas web, aplicaciones y demás tecnologías de la información y la 
comunicación que incluyan planes de entrenamiento, e información de contenido técnico 
deportivo deberán identificar adecuadamente a las personas profesionales que elaboran 
tales planes e informar sobre su cualificación profesional.

4. La utilización de estas plataformas o tecnologías por los centros o entidades radicados 
en la Comunitat Valenciana para la elaboración de planes de entrenamiento o la realización 
de planes o sesiones colectivas con sus usuarios y usuarias deberá contar con la 
supervisión de un o una profesional del deporte y la actividad física que cuente con la 
formación necesaria exigida en esta ley.

5. Las personas titulares de los centros deportivos, gimnasios y cualesquiera otras 
instalaciones deportivas en las que se presten servicios deportivos serán responsables, 
además de cumplir con los requisitos de cualificación de esta ley en sus contrataciones de 
personal, de ofrecer información clara y visible de conformidad con el artículo 87 de la Ley 
2/2011, de 22 de marzo, del deporte y actividad física de la Comunitat Valenciana, de la 
titulación que posean sus profesionales del deporte y la actividad física. Asimismo, 
informarán de la fecha de presentación de la declaración responsable para el ejercicio de las 
profesiones reguladas en esta ley, y sin que se pueda efectuar publicidad engañosa o que 
induzca a confusión o engaño sobre los servicios ofertados y la titulación ostentada por cada 
uno de ellos.

Artículo 25.  De la inspección y control.
Las funciones de inspección y control del cumplimiento de las disposiciones de esta ley 

corresponderán, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 2/2011, de 22 
de marzo, de la Generalitat, del deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana, a la 
Inspección Deportiva.

Asimismo, el régimen sancionador de las infracciones tipificadas en virtud de esta ley, se 
regulará también, por las disposiciones de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, que resulten 
aplicables y la normativa reguladora de procedimiento administrativo común.
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Artículo 26.  Ejercicio a través de sociedades profesionales.
1. El ejercicio de las profesiones reguladas por la presente ley podrá realizarse a través 

de sociedades profesionales, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente, salvo 
en los casos de acceso al empleo público o en los que no sean admitidos por la legislación 
en materia educativa o por la legislación de sociedades profesionales. Dicha prestación 
podrá realizarse con arreglo a cualquiera de las formas societarias previstas en las leyes y 
cumpliendo con los requisitos establecidos en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades 
profesionales y sus normas de desarrollo.

2. Las sociedades profesionales estarán sometidas a las mismas obligaciones que la 
presente ley establece para quienes realicen las funciones o actividades asignadas a las 
profesiones reguladas en el ámbito del deporte y la actividad física.

Disposición adicional primera.  Títulos homologados y equivalentes.
Las referencias de esta ley a las titulaciones obtenidas tras cursar las enseñanzas 

deportivas de régimen especial serán extensibles a las formaciones deportivas del período 
transitorio previstas en la normativa estatal y, en su caso, a las formaciones deportivas 
federativas que cuenten con el reconocimiento del órgano competente en materia de deporte 
de acuerdo con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

Disposición adicional segunda.  El ciclo inicial de grado medio.
Las profesiones deportivas reguladas en esta ley que contemplen para su desempeño el 

certificado académico oficial de superación del ciclo inicial de grado medio del título de 
Técnico Deportivo, podrán ser desempeñadas por quienes acrediten la formación 
equivalente del periodo transitorio en la modalidad y especialidad correspondiente.

Disposición adicional tercera.  Los deportes autóctonos.
En aquellas modalidades deportivas autóctonas reconocidas en las que no se hayan 

desarrollado las enseñanzas deportivas de régimen especial se podrá desempeñar la 
profesión de entrenador deportivo o entrenadora deportiva siempre que se cuente con la 
formación regulada por la Generalitat.

Disposición adicional cuarta.  Habilitación para el desempeño de las funciones de la 
profesión de monitor o monitora y entrenador o entrenadora al personal funcionario o laboral 
al servicio de las administraciones públicas.

Se encontrarán habilitados indefinidamente, en el ámbito de la función pública, sin 
necesidad de trámite alguno, para el ejercicio de las funciones propias de las profesiones del 
deporte y la actividad física de monitor deportivo o monitora deportiva y de entrenador 
deportivo o entrenadora deportiva, quienes en la fecha de la entrada en vigor de la presente 
ley hayan ingresado como personal funcionario de carrera o personal laboral fijo o indefinido 
y que desarrollen las funciones específicas establecidas en las profesiones del deporte y la 
actividad física reguladas, aunque no reúnan los requisitos de titulación, diploma o 
certificaciones profesionales ahora exigidos.

Los efectos de la habilitación regulada en el párrafo anterior se extenderán a los 
siguientes supuestos:

a) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo o indefinido que hayan 
accedido a la condición de empleado o empleada público mediante convocatoria o procesos 
selectivos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la ley.

b) El personal funcionario de carrera y personal laboral fijo o indefinido cuya condición se 
derive de un procedimiento administrativo o judicial iniciado con anterioridad a la entrada en 
vigor de la ley.

Quedan habilitados temporalmente mientras se mantenga su situación temporal, el resto 
de empleados y empleadas públicos, cuya contratación sea de carácter temporal, el personal 
funcionario de carácter interino, el personal laboral temporal o eventual, que con anterioridad 
a la entrada en vigor de la presente ley desempeñen las funciones específicas establecidas 
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en las profesiones del deporte y la actividad física de monitor deportivo o monitora deportiva 
y de entrenador deportivo o entrenadora deportiva reguladas en esta ley.

No obstante, la habilitación prevista en esta disposición no desplegará efectos 
adicionales, ni será objeto de valoración o mérito en cualquier otro proceso posterior.

Disposición adicional quinta.  Equivalencia de los certificados federativos.
1. Tendrán equivalencia profesional para el desempeño de las funciones de la profesión 

de monitor deportivo o monitora deportiva y de entrenador deportivo o entrenadora deportiva 
con las certificaciones federativas correspondientes de su modalidad deportiva, quienes, 
trabajando en las profesiones del deporte establecidas en la presente ley de monitor 
deportivo o monitora deportiva y de entrenador deportivo o entrenadora deportiva, y no 
reuniendo con anterioridad a la entrada en vigor de la ley los requisitos necesarios de 
titulación, diplomas o certificados de profesionalidad correspondientes, tengan una formación 
federativa y un mínimo de experiencia de una temporada entre los tres años anteriores y los 
dos años posteriores a la fecha de publicación de esta ley, con licencia de entrenador o 
entrenadora o monitor o monitora en la federación de la Comunitat Valenciana 
correspondiente a esa modalidad deportiva.

2. Tendrán equivalencia profesional para el desempeño de las funciones de la profesión 
de director deportivo o directora deportiva de su modalidad deportiva con las certificaciones 
federativas correspondientes, quienes, trabajando en las profesiones del deporte 
establecidas en la presente ley de director deportivo o directora deportiva, y no reuniendo 
con anterioridad a la entrada en vigor de la ley los requisitos necesarios de titulación 
correspondientes, tengan una formación federativa de nivel III y un mínimo de experiencia de 
tres años de director deportivo o directora deportiva de esa modalidad deportiva entre los 
cinco años anteriores y los dos años posteriores a la fecha de publicación de la ley.

3. Tendrán equivalencia profesional para el desempeño de las funciones de la profesión 
de monitor deportivo o monitora deportiva establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3, 
exclusivamente en competiciones para deportistas en edad escolar organizadas o 
desarrolladas por federaciones deportivas, quienes acrediten un certificado federativo de 
nivel I expedido a partir de la fecha de publicación de la presente ley, referido a modalidades 
o especialidades en las que se hayan desarrollado las correspondientes enseñanzas de 
régimen especial, siempre que mantengan los requisitos de titulación del profesorado, la 
estructura y la carga lectiva mínima establecidos en el currículum que regula el ciclo inicial 
del título de técnico deportivo correspondiente a la modalidad. El cumplimiento de estos 
últimos requisitos tendrá que contar con el reconocimiento de la Escuela del Deporte de la 
Generalitat.

4. Tendrán equivalencia profesional para el desempeño de las funciones de la profesión 
de entrenador deportivo o entrenadora deportiva establecidas en el artículo 14 
exclusivamente en competiciones federadas quienes acrediten un certificado federativo de 
nivel II expedido a partir de la fecha de publicación de la presente ley, referido a modalidades 
o especialidades en las que se hayan desarrollado las correspondientes enseñanzas de 
régimen especial, siempre que mantengan los requisitos de titulación del profesorado, la 
estructura y la carga lectiva mínima establecidos en el currículum que regula el título de 
técnico deportivo correspondiente a la modalidad. El cumplimiento de estos requisitos tendrá 
que contar con el reconocimiento de la Escuela del Deporte de la Generalitat.

5. Las equivalencias reguladas en esta disposición se harán constar en la declaración 
responsable, que se regulará reglamentariamente.

Disposición adicional sexta.  Actividades de tiempo libre infantil y juvenil.
1. Sin perjuicio de lo que establezca la normativa específica, cuando la actividad 

profesional se lleve a cabo en el seno de actividades de tiempo libre infantil o juvenil, las 
personas que posean el certificado de profesionalidad de Dinamización de Actividades de 
Tiempo Libre Infantil y Juvenil o el diploma de Monitor o Monitora de Tiempo Libre Infantil y 
Juvenil o titulaciones, certificaciones o diplomas equivalentes, podrán ejercer la función de 
«guía y animación deportiva», siempre y cuando la actividad física y deportiva no supere el 
10  % del total de la programación general de la actividad, no incluya modalidades deportivas 
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que conlleven riesgos específicos, y su objetivo principal sea la promoción del ocio educativo 
y recreativo y la ocupación del tiempo libre.

2. A los efectos de lo establecido en esta ley y sin perjuicio de la regulación que de estas 
personas profesionales realice su normativa específica, no tendrán la consideración de 
directora deportiva o director deportivo las personas que realicen funciones de dirección de 
actividades de tiempo libre infantil y juvenil, siempre que las funciones que realicen no sean 
las de programación, planificación, supervisión y evaluación de actividades físicas y 
deportivas.

Disposición adicional séptima.  
La Generalitat Valenciana ha de crear en el plazo de un año, a partir de la entrada en 

vigor de esta ley, las plazas recogidas en la memoria económica de la Ley del cuerpo de 
inspección del deporte y la actividad física, que deben depender de la Conselleria de 
Educación, Cultura y Deporte, tal como marca el artículo 98 de la Ley 2/2011 del deporte y la 
actividad física de la Comunitat Valenciana.

Las funciones de dicho cuerpo de inspección han de ser las recogidas en el artículo 98 
de la Ley 2/2011, además de velar por la calidad de las actividades, recursos e instalaciones 
deportivas en las que ejerzan su actividad los y las profesionales que regula esta ley.

Disposición transitoria primera.  Periodo transitorio para quienes en el momento de 
entrada en vigor de la ley se encuentren ejerciendo funciones de monitor deportivo o 
monitora deportiva sin los requisitos de formación establecidos en la ley.

Se establece un periodo transitorio de cinco años a contar desde la entrada en vigor de 
esta ley para aquellos profesionales que están ejerciendo la profesión de monitor deportivo o 
monitora deportiva sin cumplir con los requisitos de formación establecidos en la misma, 
para que en este periodo puedan acreditar el reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral y otras vías de formación.

Las personas interesadas presentarán su declaración en la forma que se determine 
reglamentariamente, comprometiéndose a acreditar en el periodo transitorio el 
reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral y otras 
vías de formación establecidas en la normativa estatal de aplicación.

Esta situación se hará constar en la declaración responsable que se regulará 
reglamentariamente.

Disposición transitoria segunda.  Obligación de presentar la declaración responsable.
La obligación de presentar la declaración responsable prevista en el artículo 19, no 

entrará en vigor hasta que se desarrolle reglamentariamente el procedimiento para la 
inscripción en el censo previsto en el artículo 20 de esta ley.

El personal funcionario o laboral al servicio de las administraciones públicas que 
desempeñe funciones propias de las profesiones de monitor deportivo o monitora deportiva y 
de entrenador deportivo o entrenadora deportiva al que se refiere la disposición adicional 
cuarta, tendrá la obligación de presentar la declaración responsable en los términos y 
condiciones que se regulen reglamentariamente.

Asimismo, tendrán la obligación de presentar la declaración responsable en los términos 
y condiciones que se desarrollen reglamentariamente las personas profesionales que, 
reuniendo los requisitos establecidos en la disposición adicional quinta, desempeñen 
funciones propias de las profesiones de monitor deportivo o monitora deportiva, de 
entrenador deportivo o entrenadora deportiva o de director deportivo o directora deportiva de 
su modalidad deportiva con las certificaciones federativas correspondientes.

También estarán obligados a presentar la declaración responsable en los términos y 
condiciones que se regulen reglamentariamente los y las profesionales que desempeñen 
funciones propias de las profesiones de monitor deportivo o monitora deportiva, a los que se 
refiere la disposición transitoria primera.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente ley, 

sin perjuicio de las disposiciones finales previstas en esta ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, del deporte y la 
actividad física de la Comunitat Valenciana.

1. Se modifica el apartado 3 del artículo 109 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, del 
deporte y la actividad física de la Comunitat Valenciana, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«3. La no suscripción de los seguros previstos en esta ley y en la ley por la que se 
ordena el ejercicio de las profesiones del deporte y la actividad física en la Comunitat 
Valenciana.»

2. Se añaden cuatro nuevos apartados al artículo 109 de la Ley 2/2011, de 22 de marzo, 
del Deporte y la Actividad Física de la Comunitat Valenciana, con la siguiente redacción:

«17. La contratación o subcontratación por empresarios de personas para el 
ejercicio de alguna de las profesiones del deporte y la actividad física que no acrediten 
la cualificación o titulación exigida por la normativa vigente.

18. La falta de presentación de la declaración responsable requerida en el artículo 
19 de la Ley por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte y la 
actividad física en la Comunitat Valenciana, o la inexactitud, falsedad u omisión, de 
carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe.

19. El incumplimiento, por parte de las personas y entidades que ofrezcan 
servicios deportivos, de la obligación de ofrecer información sobre la titulación que 
posean sus profesionales del deporte y la actividad física prevista en el artículo 24 de 
la ley por la que se ordena el ejercicio de las profesiones del deporte y la actividad 
física en la Comunitat Valenciana.

20. El uso indebido o falta utilización de las denominaciones reservadas a las 
profesiones reguladas del deporte y la actividad física.»

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita al Consell para que dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

aplicación de esta ley en el plazo de un año desde la entrada en vigor.
Asimismo, se habilita a la persona titular de la conselleria competente en materia de 

deporte para que actualice el anexo a esta ley cuando se aprueben nuevos certificados de 
profesionalidad.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».

ANEXO
Certificados de profesionalidad

En la profesión de monitor deportivo o monitora deportiva en el área de Actividad Física 
Recreativa los siguientes certificados de profesionalidad de la familia de actividades físicas y 
deportivas habilitan solamente para el ejercicio de funciones acordes con la competencia 
general de la cualificación profesional que acreditan:

– Animación Físico-Deportiva y Recreativa, AFDA0211.
– Animación físico-deportiva y recreativa para personas con discapacidad, AFDA0411.
– Guía por itinerarios en bicicleta, AFDA0109.
– Guía por itinerarios ecuestres en el medio natural, AFDA0209.
– Guía de espeleología, AFDA0212.
– Guía por itinerarios de baja y media montaña, AFDA0611.
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– Guía por barrancos secos o acuáticos, AFDA0112.
En la profesión de monitor deportivo o monitora deportiva en el Área de 

Acondicionamiento Físico Básico los siguientes certificados de profesionalidad de la familia 
de actividades físicas y deportivas habilitan solamente para el ejercicio de funciones acordes 
con la competencia general de la cualificación profesional que acreditan:

– Acondicionamiento físico en grupo con soporte musical, AFDA0110.
– Fitness acuático e hidrocinesia, AFDA0111.
– Acondicionamiento físico en sala de entrenamiento polivalente, AFDA0210.
En la profesión de monitor deportivo o monitora deportiva en el área de Actividad Física 

Deportiva de Carácter Formativo los siguientes certificados de profesionalidad de la familia 
de actividades físicas y deportivas habilitan solamente para el ejercicio de funciones acordes 
con la competencia general de la cualificación profesional que acreditan:

– Actividades de natación. AFDA0310.
– Instrucción de yoga, AFDA0311.
Los certificados de profesionalidad de la familia de actividades físicas y deportivas que 

se incorporen al sistema con posterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, 
habilitarán exclusivamente para el ejercicio de funciones en el área de Actividad Física 
Recreativa, en el área de Acondicionamiento Físico Básico o en el área de Actividad Física 
Deportiva de Carácter Formativo, según corresponda de acuerdo con la competencia 
general de la cualificación profesional que acrediten.
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§ 70

Ley 4/1991, de 13 de marzo, de Creación como Entidad Autónoma 
de la Generalidad Valenciana, del Instituto Valenciano de 

Investigaciones Agrarias (IVIA)

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 1506, de 18 de marzo de 1991

«BOE» núm. 95, de 20 de abril de 1991
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1991-9614

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
En abril de 1984 fue transferido a la Generalidad Valenciana el Centro Regional de 

Investigación y Desarrollo Agrario de Levante (CRIDA-07), que se incorporó como un 
Servicio de la Consejería de Agricultura y Pesca con la denominación de Instituto Valenciano 
de Investigaciones Agrarias (IVIA).

La Consejería de Agricultura y Pesca, consciente de la importancia que para la 
agricultura valenciana tiene la investigación agraria, ha impulsado las actividades del IVIA 
durante los años transcurridos, aumentando sus dotaciones presupuestarias y de personal.

El sector agrario valenciano se ha distinguido a lo largo de su historia por su dinamismo, 
consecuencia de su interés por adoptar y desarrollar nuevas tecnologías. Dado el nivel de 
nuestro sector agrario, los nuevos desarrollos tecnológicos dependerán de un sistema propio 
de investigación y desarrollo tecnológico, así como de los mecanismos de transferencia de 
dichas tecnologías al sector.

Dotar al IVIA de una estructura acorde con sus fines es imprescindible si se desea que 
pueda desempeñar adecuadamente funciones de investigación y desarrollo tecnológico 
respecto al sector agrario valenciano.

Los Organismos públicos de investigación agraria han nacido al amparo de los 
Departamentos de Agricultura de las distintas Administraciones Públicas, necesitados de 
impulsar una investigación dirigida a resolver los problemas que para su desarrollo 
tecnológico tiene el sector agrario.

Desde el momento del traspaso de competencias en materia de investigación agraria a 
la Generalidad Valenciana varios son los hechos que han modificado la situación 
precedente:

a) La aprobación de la Ley estatal de Fomento y Coordinación de la Investigación 
Científica y Técnica, entre cuyos objetivos está el de «crear el marco legal necesario para 
coordinar el esfuerzo científico de todos los organismos del Estado» así como «introducir 
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importantes reformas en el funcionamiento de estos organismos con el fin de posibilitar una 
gestión más ágil y adaptada a sus respectivas atribuciones» procurando una configuración 
uniforme de los Organismos públicos de investigación.

b) A la financiación de los proyectos de investigación basada en los recursos propios de 
la Generalidad Valenciana y en el Programa Sectorial de Investigación Agraria del Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación hay que añadir actualmente la procedente de los 
programas nacionales de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología (CICYT) 
consecuencia de la Ley previamente citada.

c) La Comunidad Económica Europea financia asimismo proyectos de investigación 
agraria juzgados prioritarios y ejecutados en cooperación por equipos de varios países.

d) El fomento dado a nivel de la Generalidad Valenciana, del Estado y de la Comunidad 
Económica Europea a la realización de proyectos de investigación en colaboración con 
Empresas privadas, con el fin de promover en nuestro país y en Europa la participación 
privada en investigación y desarrollo tecnológico.

Esta diversidad de financiación, que supone un incentivo para la cooperación con 
equipos ajenos, conlleva dificultades en la gestión de los recursos que es necesario eliminar.

La moderna investigación no puede realizarse aisladamente sino en colaboración con 
otros equipos de nuestra propia Comunidad Valenciana, del resto del Estado y equipos no 
españoles. Para facilitar esta cooperación, necesaria para un desarrollo científico y 
tecnológico, es conveniente que la estructura del IVIA sea análoga a otras instituciones 
especializadas en investigación y desarrollo tecnológico agrario.

El trabajo de investigación está basado en unos equipos humanos capaces de llevarla a 
cabo. En una organización con un objetivo de investigación y desarrollo tecnológico (I + D) 
es imprescindible disponer de personal con una sólida formación, capaz de innovar y de 
ayudar a resolver los problemas que el sector tiene planteados. Hay que procurar reclutar 
dicho tipo de personal y encuadrarlo en unos sistemas de promoción que valoren e 
incentiven las cualidades de formación y creatividad.

La peculiaridad de la estructura de personal conveniente para investigación es 
reconocida por la Ley de la Función Pública Valenciana, en la que se recoge en el apartado 
2 del artículo 1.º, encuadrado en el Libro Primero relativo a la organización de la función 
pública, que el Consejo de la Generalidad Valenciana adecuará dicha Ley a las especiales 
características del personal, entre otros, de investigación.

Por todo lo anterior y dada la experiencia adquirida en estos años, teniendo en cuenta 
los cambios habidos en nuestro entorno, debe dotarse al IVIA con una estructura de 
personal, de gestión y de relaciones con otros centros de investigación, así como con la 
iniciativa privada adecuada a los fines y objetivos que le han sido señalados; lo que requiere 
diferenciarlo del resto de la Administración Pública Valenciana con el fin de:

a) Posibilitar una gestión adaptada a las necesidades de un centro de investigación 
agraria.

b) Facilitar las relaciones con otros equipos de nuestra propia Comunidad, del resto del 
Estado y de otros países.

c) Dotar al IVIA de un estructura de personal que motive la investigación y el desarrollo 
tecnológico. Para ello la valoración de los puestos de trabajo debe ser función de la 
capacidad y de la experiencia demostrada para abordar y resolver problemas de la 
especialidad y categoría laboral, y no solo de la responsabilidad de gestión. También deberá 
incentivarse, y consecuentemente valorarse, la transferencia al sector de los resultados de 
dicha investigación.

Esta estructura de los puestos de trabajo debe ser análoga a la de otros centros de 
investigación españoles y extranjeros, en cuanto a la denominación de los puestos y forma 
de acceder a ellos, con el fin de facilitar el intercambio de personal y la cooperación con 
dichos otros centros de investigación.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 70  Ley de Creación del Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA)

– 1648 –



TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  
Se crea el Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA), como Entidad 

Autónoma de la Generalidad, con personalidad jurídica propia, que se regirá por la presente 
Ley y demás disposiciones aplicables, adscribiéndose a la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

Artículo 2.  
1. El Instituto tendrá a su cargo los fines propios de la Generalidad Valenciana de 

impulsar la investigación científica y el desarrollo tecnológico en el sector agroalimentario 
valenciano y de integrar esta contribución al progreso de la ciencia agraria en el sistema de 
relaciones de colaboración y cooperación propio de la actividad investigadora.

2. En particular, a título enunciativo, son funciones del IVIA las siguientes:
a) Promover y realizar programas de investigación, propios o concertados, relacionados 

con el sector agroalimentario valenciano.
b) Transferir los resultados científicos obtenidos y fomentar las relaciones con el sector 

agroalimentario para conocer sus necesidades de I+D.
c) Fomentar las relaciones con otras Instituciones, tanto nacionales como extranjeras, de 

la comunidad científica y promover la organización de congresos y reuniones científicas, 
relacionados con el sector agroalimentario en temas de interés para la Comunidad 
Valenciana.

d) Asesorar en temas de investigación y desarrollo agroalirnentario a los órganos 
dependientes de la Generalidad Valenciana, de la Administración del Estado y a las 
Empresas del sector agroalimentario que lo soliciten.

e) Contribuir a la formación de personal investigador en el ámbito de sus fines científicos.
f) Cualesquiera otras funciones que expresamente se le asignen o deriven de los fines 

de carácter general a su cargo.

Artículo 3.  
Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias 

podrá realizar toda clase de actos de gestión y disposición, constituir sociedades mercantiles 
o participar en aquellas cuyo objetivo sea la realización de actividades de investigación o 
desarrollo tecnológico agrarios, o establecer relaciones contractuales o cooperativas con 
instituciones, entidades públicas o privadas y particulares, especialmente las dirigidas a la 
constitución de unidades mixtas con las Universidades y otros centros de investigación 
valencianos.

TÍTULO I
Estructura y organización

Artículo 4.  
1 La estructura básica del Instituto estará constituida por los siguientes órganos:
a) El Consejo Rector.
b) El Consejo Científico.
c) La Dirección.
d) La Gerencia.
e) Las unidades de investigación, de administración y de servicios técnicos.
2. El Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias estará regido por el Consejo Rector 

y la Dirección del Instituto.
3. La estructura y funciones de las unidades de investigación, de administración y de 

servicios técnicos se establecerán en el reglamento del instituto y como órganos de trabajo 
dependerán de la dirección del mismo.
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Artículo 5.  
1. El Consejo Rector estará presidido por el Consejero de Agricultura y Pesca, y 

compuesto por:
a) El Director general de Innovación y Promoción Agraria como Vicepresidente primero.
b) El Director general de Enseñanzas Universitarias e Investigación, que será el 

Vicepresidente segundo.
c) El Presidente del Consejo Científico.
d) El Director general de la Producción e Industrias Agrarias.
e) El Director general de Consumo.
f) Un representante de la Consejería de Economía y Hacienda.
g) El Director de Asociación de Investigación de Industrias Agroalimentarias.
h) Cinco miembros designados por el Consejero de Agricultura y Pesca: Dos en 

representación de las organizaciones profesionales agrarias, uno en representación de la 
Federación de Cooperativas Agrarias Valencianas, y dos en representación de los Sindicatos 
de trabajadores más representativos de la Comunidad Valenciana, todos ellos a propuesta 
de sus respectivas organizaciones.

2. A las reuniones del Consejo Rector asistirá el Director del Instituto.

Artículo 6.  
1. Corresponderán al Consejo Rector las siguientes funciones:
a) Dirigir la actuación del IVIA, en el marco de la política agrícola y de investigación e 

innovación tecnológica fijada por el Consell de la Generalitat Valenciana, aprobar el 
programa de actividades, inversiones y financiación, así como en anteproyecto de 
presupuesto anual, para su elevación al conseller de Economía y Hacienda junto con la 
memoria explicativa del contenido del programa.

b) Informar y elevar a los órganos competentes de la administración de la Generalitat 
Valenciana las propuestas que requieran la aprobación de los mismos.

c) Aprobar las cuentas anuales de la entidad.
d) Aprobar la propuesta de la estructura y plantilla del personal, así como sus 

modificaciones.
e) Autorizar las inversiones y operaciones financieras de la entidad, incluidas la 

constitución y participación en sociedades mercantiles, sin perjuicio de otras autorizaciones 
concurrentes legalmente necesarias.

f) Autorizar los actos de disposición de los bienes del IVIA de naturaleza inmobiliaria.
g) Acordar el ejercicio de acciones judiciales.
h) Autorizar los acuerdos de cooperación con otras instituciones y entidades públicas.
2. El Consejo Rector podrá delegar alguna de sus competencias en el presidente, en uno 

de los vicepresidentes o en el director del IVIA, salvo las atribuidas en los apartados a, c, e y 
f del número anterior.

3. Para el cumplimiento de sus funciones el Consejo Rector podrá recabar del consejo 
científico asesoramiento sobre cualquier tema referente al IVIA, así como propuestas 
concretas de actuación.

Artículo 7.  
1. El Consejo Científico es el órgano asesor del Consejo Rector respecto de las 

actividades de investigación y desarrollo tecnológico realizadas por el IVIA, perspectivas y 
evolución de las mismas, así como de la estructura más conveniente para acometerlas. De 
sus debates elevará informes al Consejo Rector.

Serán funciones del Consejo Científico asesorar al Consejo Rector, entre otros, en los 
temas siguientes:

a) Orientar la actuación del IVIA en el marco de la política agrícola y de investigación e 
innovación tecnológica, fijada por el Consejo de la Generalidad Valenciana.

b) Establecimiento de los fines y objetivos de las líneas de actuación del IVIA.
c) Estructura y organización científica del IVIA.
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d) Desarrollo de las investigaciones realizadas, resultados obtenidos y transferencias al 
sector.

e) Contribuir a la detección de la problemática científico-técnica del sector 
agroalimentario, en cooperación con la iniciativa privada, y proponer programas de 
actuación.

2. El Consejo Científico estará formado por:
a) Dos representantes del Consejo de Política Científica y Tecnológica de la Generalidad 

Valenciana.
b) Tres personalidades científicas relevantes exterior al IVIA.
c) El Director del IVIA.
d) Tres investigadores del IVIA.
Su funcionamiento y forma de designación se fijarán en el Reglamento de Organización 

del IVIA.
3. El Consejo Científico elegirá, entre sus miembros, a su Presidente y Vicepresidente. El 

Presidente formará parte del Consejo Rector.
4. El Consejo Científico podrá asesorarse de especialistas en temas concretos y 

promover la organización de grupos de trabajo.

Artículo 8.  
1. La Dirección del IVIA será nombrada por el conseller o la consellera competente en 

materia de agricultura, entre personas con titulación y conocimientos científicos apropiados, 
a propuesta del director o directora general competente en materia de investigación agraria. 
Asimismo, el conseller o consellera con competencias en materia de agricultura, nombrará 
uno o una gerente que asuma la gestión administrativa, económico-financiera y ordinaria de 
los asuntos propios del instituto.

2. Corresponderán a la dirección del IVIA las siguientes funciones:
a) Ostentar la representación ordinaria del IVIA.
b) Controlar y supervisar los servicios de la entidad.
c) Ejecutar los acuerdos adoptados por el Consejo Rector.
d) Firmar en representación de la entidad, con carácter general, en cualquier acto y 

negocio jurídico, sin perjuicio de otras representaciones especiales que pueda otorgarle el 
Consejo Rector.

e) Elaborar y proponer el programa de actuaciones, inversiones y financiación.
f) Formular las cuentas anuales de la entidad.
g) Proponer modificaciones de la estructura y plantilla de personal.
h) Coordinar los departamentos y unidades de investigación.
i) La actuación como órgano de contratación, con todas las funciones que sean 

inherentes.
j) Proponer al Consejo Rector otras actuaciones que crea convenientes.
k) Ejercer en caso de urgencia acciones judiciales, dando cuenta inmediata al Consejo 

Rector.
l) Las demás atribuciones no expresamente conferidas a otro órgano por este 

reglamento o por el Consejo Rector en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.1.l de esta 
disposición.

ll) Las que le delegue el Consejo Rector, la Presidencia o las vicepresidencias.
m) Optimizar los recursos existentes y captar nuevos recursos externos, en especial 

mediante la captación de fondos de proyectos competitivos en materia de I+D+I.
n) Potenciar la relación con empresas del sector agroalimentario y la prestación de 

servicios acorde a las necesidades.
3. Corresponderán a la gerencia del IVIA las siguientes funciones:
a) La dirección económico-administrativa del instituto de conformidad con lo acordado 

por el Consejo Rector.
b) La dirección del personal del instituto y su gestión.
c) La política de responsabilidad social, transparencia y sostenibilidad.
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d) La seguridad y el control administrativo de los bienes y valores constitutivos del 
patrimonio del instituto.

e) La resolución de aquellas reclamaciones que puedan plantearse en materia de 
responsabilidad patrimonial.

f) Todas las otras que el Consejo Rector, la Presidencia o la Dirección le encomiende o 
delegue.

g) La coordinación del asesoramiento técnico, jurídico y administrativo, de una manera 
especial, sobre la viabilidad de disposiciones, proyectos y programas.

TÍTULO II
Régimen jurídico

Artículo 9.  
El Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias se regirá por la presente Ley, por el 

Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico que se dicte, por cuantas 
otras disposiciones que específicamente se le destinen y por los preceptos de la legislación 
general o especial que le sean de aplicación.

Artículo 10.  
El patrimonio del IVIA estará integrado por los bienes y derechos que le sean adscritos 

por la Generalidad Valenciana, que conservarán su calificación jurídica originaria, así como 
por los que adquiera y los que le sean incorporados y adscritos en el futuro por cualquier 
Entidad o persona y por cualquier título.

Artículo 11.  
1. Los contratos de prestación de servicios de investigación no se regirán por la 

legislación general de contratación administrativa, sino por las normas de Derecho Civil y 
Mercantil que les sean de aplicación.

2. Los contratos relativos a obras de tecnología especialmente avanzada o cuya 
ejecución sea particularmente compleja se adjudicarán, en todo caso, por el procedimiento 
de concurso.

3. Los bienes de equipo necesarios para el desarrollo de las tareas de investigación 
podrán adquirirse, previa autorización del Consejo Rector, por el sistema de adjudicación 
directa de acuerdo con lo que dispone la Ley de Contratos del Estado.

TÍTULO III
Régimen de personal

Artículo 12.  
1. La estructura de personal y sus sistemas de contratación, promoción y de régimen de 

trabajo serán análogos a los de los otros Centros públicos de investigación y de acuerdo con 
la Ley de Fomento y Coordinación de la investigación científica y técnica, con el fin de 
facilitar la cooperación y el intercambio de personal.

2. La relación de puestos de trabajo del Instituto deberá permitir la promoción del 
personal en función de su capacidad y de la experiencia demostrada para abordar y resolver 
problemas de su especialidad y categoría laboral.

3. El sistema de promoción del personal investigador y técnico valorará los aspectos 
científicos y de desarrollo tecnológico del trabajo realizado y los resultados obtenidos, tanto 
en cuanto a capacidad de realización personal de un trabajo de investigación como de 
dirección y organización de proyectos y programas de investigación.

4. Con el fin de incentivar la labor de los científicos y técnicos del IVIA, se podrá destinar 
una parte de los beneficios obtenidos por la transferencia de tecnología a los miembros del 
equipo investigador que obtuvo los resultados.
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Artículo 13.  
El Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias podrá contratar personal laboral 

propio en los términos y condiciones que, a estos efectos, establezca la legislación básica o 
autonómica en la materia, para el cumplimiento de funciones no reservadas en los cuerpos, 
las escalas y las agrupaciones profesionales funcionariales adscritas a este.

TÍTULO IV
Régimen económico- financiero

Artículo 14.  
A los efectos de su gestión económico-financiera, el Instituto se regirá por las reglas 

aplicables a las Entidades autónomas de carácter mercantil, industrial, financiero o análogo a 
que se refiere el artículo 5.º,1 de la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana.

Artículo 15.  
Los recursos del IVIA estarán integrados por:
a) Las consignaciones previstas en los presupuestos de la Generalidad Valenciana.
b) Los productos y rentas de su patrimonio.
c) Las subvenciones o aportaciones voluntarias de Entidades e instituciones tanto 

públicas como privadas.
d) Los ingresos procedentes de las actividades realizadas y servicios prestados por el 

IVIA.
e) Los créditos y préstamos que pueda concertar.
f) Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido.

Artículo 16.  
Las dotaciones limitativas de los estados de explotación y de capital del Instituto, a que 

se refiere el artículo 45, apartado 2.b), de la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad 
Valenciana, serán ampliables en función de los ingresos efectivamente obtenidos.

Artículo 17.  
En la subvención de capital que concede la Generalidad Valenciana para financiar el 

presupuesto de gastos del Instituto figurará una parte debidamente razonada, que tendrá la 
consideración de subvención condicionada que se reintegrará por el Instituto a la Tesorería 
de la Generalidad, a medida que se produzcan los ingresos reales como consecuencia de la 
ejecución de los proyectos a que se refiera, de acuerdo con la Ley 4/1984 de Hacienda 
Pública de la Generalidad.

Disposición adicional.  
Se integra en el Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias el servicio del mismo 

nombre de la Dirección General de Innovación y Promoción Agraria de la Consejería de 
Agricultura y Pesca, así como los bienes que tiene adscritos, con subrogación de la nueva 
entidad en los derechos y obligaciones de la Generalidad Valenciana generados en el ámbito 
de los fines asignados al Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias. El Consejo de la 
Generalidad Valenciana podrá acordar la integración en el mismo de aquellos otros 
organismos o servicios cuyas funciones sean afines o complementarias a las señaladas para 
el IVIA.

Disposición transitoria.  
El personal al servicio de la Generalidad Valenciana que a la entrada en vigor de la 

presente Ley ocupe puestos de trabajo en el servicio IVIA de la Dirección General de 
Innovación y Promoción Agraria, seguirá desempeñándolos en la entidad autónoma, Instituto 
Valenciano de Investigaciones Agrarias.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 70  Ley de Creación del Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias (IVIA)

– 1653 –



Disposición final primera.  
1. El Consejo de la Generalidad Valenciana aprobará, en el plazo máximo de seis meses, 

a propuesta del Consejero de Agricultura y Pesca, oído el Consejo Rector del Instituto, 
previamente constituido, el Reglamento del Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias.

2. Dicho Reglamento incluirá la necesaria adecuación de la Ley de la Función Pública 
Valenciana, concretamente de su Libro Primero, a las especiales características del personal 
investigador del Instituto, conforme prevé el artículo 1.º, apartado 2, de dicha Ley, teniendo 
en cuenta los criterios establecidos en el artículo 12 de la presente Ley constitutiva.

3. La plantilla de personal al servicio del IVIA se aprobará por el Consejo de la 
Generalidad Valenciana a propuesta del Consejo Rector del Instituto, con la participación de 
las Centrales Sindicales con representación en la propia Entidad autónoma.

Disposición final segunda.  
Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda para realizar las modificaciones 

presupuestarias que permitan dotar al Instituto, por lo que resta de ejercicio, de los recursos 
necesarios con cargo a las consignaciones que para el cumplimiento de los fines del citado 
Instituto recoge el programa 542.20 en los Presupuestos vigentes.

Disposición final tercera.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en la 

presente Ley.

Disposición final cuarta.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalidad Valenciana».
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§ 71

Ley 12/1994, de 28 de diciembre, de Medidas Administrativas y de 
modificación del texto articulado de la Ley de Bases de Tasas de la 
Generalidad Valenciana, aprobado por el Decreto Legislativo de 22 

de diciembre de 1984, del Gobierno valenciano. [Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 2418, de 31 de diciembre de 1994

«BOE» núm. 33, de 8 de febrero de 1995
Última modificación: 30 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-1995-3326

[ . . . ]
CAPÍTULO V

Infracciones y procedimiento sancionador en materia de defensa de la calidad 
agroalimentaria

Artículo 13.  Ámbito de aplicación.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora a que se refiere esta Sección se extiende al 

control de la calidad agroalimentaria en la fabricación, envasado, distribución, 
almacenamiento de los productos agroalimentarios; así como a la adecuación de los medios 
de producción agrarios en su fabricación, almacenamiento y comercialización a las normas 
que regulan sus características y procedimientos de elaboración.

2. Quedan excluidos de su ámbito de aplicación: los aspectos higiénico-sanitarios y de 
seguridad alimentaria; la legislación específica de organismos modificados genéticamente y 
de la irradiación de productos alimenticios; la producción primaria y operaciones conexas, 
incluida la legislación sobre bienestar de los animales; la oferta de alimentos para la venta 
directa al consumidor final, incluidos los obradores de las instalaciones detallistas y los 
productos con destino a países terceros (no pertenecientes a la UE).

Artículo 14.  Infracciones leves.
1. La no presentación de las declaraciones de existencias, de elaboración o de 

movimiento de productos, o presentarlas incompletas, con inexactitudes, errores u omisiones 
o presentarlas fuera del plazo reglamentario o cuando sea preceptivo antes de la ejecución 
de prácticas de elaboración y tratamiento de productos determinados, si los hechos 
constitutivos de infracción no afectan a la naturaleza, calidad, características, composición, 
procedencia u origen de los productos consignados.

2. No tener actualizados los documentos de cualquiera de los elementos que integran el 
sistema interno de control de calidad.
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3. Efectuar ampliaciones o reducciones sustanciales, trasladar, cambiar de titularidad, 
cambiar de domicilio social o cerrar una industria agroalimentaria sin la correspondiente 
comunicación a la Administración.

4. No tener identificados los depósitos, silos, contenedores y cualquier clase de envase 
de productos a granel o los productos que contengan, o su identificación de forma no clara o 
sin marcado indeleble y, en su caso, no indicar el volumen nominal u otras indicaciones 
contempladas en la normativa de aplicación.

5. Incumplir las instrucciones que sobre su actividad emanen de las Administraciones 
competentes en materia de defensa de la calidad agroalimentaria y de los requisitos, 
obligaciones o prohibiciones establecidas en las normas relacionadas con la producción 
siempre que se trate de infracciones meramente formales no incluidas como graves o muy 
graves.

6. El suministro incompleto de información o documentación necesarias para las 
funciones de inspección y control administrativo.

7. No presentar los registros o libros-registro, declaraciones relativas a alimentos o los 
documentos de acompañamiento sin causa justificada, cuando fueren requeridos para su 
control en actos de inspección, o presentarlos con inexactitudes, errores u omisiones, 
cuando la diferencia entre la cantidad consignada y la correcta no supere el 15 % de esta 
última y se puedan demostrar de otra forma los movimientos de los productos.

8. No comunicar a la autoridad competente cuando existe la obligación legal de hacerlo 
cualquier forma de fraude, alteración, adulteración, abuso o negligencia que perjudique o 
ponga en riesgo la calidad de los productos, la protección de los consumidores o los 
intereses generales, económicos o sociales del sector agroalimentario.

9. La expresión de alguna de las indicaciones obligatorias o facultativas reguladas del 
etiquetado o presentación de los productos, documentos de acompañamiento, documentos 
comerciales, registros, rotulación y embalajes en forma distinta a la reglamentaria o en los 
que las indicaciones que consten no sean las autorizadas, así como aquéllas no reguladas o 
autorizadas que incumplan los principios generales de la información alimentaria facilitada al 
consumidor.

10. Cometer inexactitudes, errores u omisiones en los datos o informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, los registros, 
la rotulación, la presentación y el embalaje de productos agroalimentarios o de las materias y 
elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, si dichas inexactitudes, 
errores u omisiones no se refieren a indicaciones obligatorias o no afectan a su naturaleza, 
identidad, calidad, características, composición, procedencia u origen.

11. Incurrir en discrepancia entre las características reales, incluidos peso y volumen, del 
producto agroalimentario o la materia o elemento para la producción y comercialización 
agroalimentarias y las que ofrece el operador agroalimentario si se refiere a parámetros o 
elementos cuyo contenido queda limitado por la reglamentación de aplicación y el exceso o 
defecto no afecta a su propia naturaleza, identidad, definición reglamentaria, calidad, 
designación o denominación del producto, o si las diferencias no superan el doble de la 
tolerancia admitida reglamentariamente para el parámetro o elemento de que se trata o, en 
caso de que no haya establecida tolerancia, no superen el 10% del valor establecido.

12. Aplicar tratamientos, prácticas o procesos de forma distinta a la establecida, siempre 
que no afecten a la composición, definición, identidad, naturaleza, características o calidad 
de los productos agroalimentarios o las materias o elementos para la producción 
agroalimentaria.

13. Las simples irregularidades en la observación de las obligaciones establecidas en las 
disposiciones vigentes en la materia agroalimentaria que no estén incluidas como 
infracciones graves o muy graves.

Artículo 15.  Infracciones graves.
1. No tener documentado o no llevar cualquiera de los elementos que integran el sistema 

interno de control de calidad.
2. No disponer de alguno de los elementos reglamentarios en el sistema de 

aseguramiento de la trazabilidad, como la identificación, los registros y la documentación de 
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acompañamiento de los productos, o no tener sistemas y procedimientos de trazabilidad 
suficientes, comprensibles y actualizados.

3. No disponer de datos en el sistema de aseguramiento de la trazabilidad, como la 
identidad de los suministradores y receptores de los productos, o no disponer de 
informaciones relativas a la vida de estos productos, como su identificación, naturaleza, 
origen, características cualitativas y condiciones de producción y distribución.

4. No conservar durante el período reglamentario los originales de los documentos de 
acompañamiento de productos recibidos y las copias de los documentos de 
acompañamiento de productos expedidos.

5. No llevar registros o libros de registro comerciales, no tener talonarios matriz de 
facturas de venta o demás documentos establecidos por las disposiciones vigentes, tener 
estos documentos con una información poco legible o comprensible o gestionarlos 
defectuosamente o no tenerlo documentado por un sistema equivalente.

6. No conservar los registros durante el tiempo reglamentario.
7. No tener realizada una anotación en los registros cuando haya transcurrido más de un 

mes desde la fecha en que debió anotarse a efectos de trazabilidad o cuando, no habiendo 
transcurrido dicho periodo de tiempo, el asiento o los asientos no registrados no puedan 
justificarse mediante otra documentación.

8. No presentar, o presentar fuera del plazo establecido, las declaraciones que deban 
realizarse de acuerdo con la normativa aplicable antes de la ejecución de prácticas de 
elaboración y tratamiento de determinados productos, o tener inexactitudes, errores u 
omisiones en las declaraciones, si los hechos constitutivos de infracción afectan a su 
naturaleza, calidad, características, composición, procedencia u origen de los productos 
consignados.

9. Las inexactitudes o errores en los registros o declaraciones establecidos en la 
normativa alimentaria cuando la diferencia entre la cantidad consignada y la correcta rebase 
en un 15% esta última.

10. Ejercer actividades relacionadas con cualquiera de las etapas de la producción, 
transformación o comercialización de productos agroalimentarios o materias y elementos 
para la producción y la comercialización agroalimentarias sin autorización o sin estar inscrito 
en los registros oficiales que le sean de aplicación, ejercer actividades que no consten 
expresamente en la autorización o registro o ejercer actividades para cuyo ejercicio ha sido 
cancelada su autorización o su registro.

11. La instalación o modificación de las industrias agrarias y alimentarias con 
incumplimiento de las disposiciones vigentes en materia de regulación de dichas industrias.

12. Tenencia y disposición de productos no identificados en cualquier instalación o medio 
de transporte.

13. La amenaza, coacción, represalia o cualquier otra forma de presión a las 
autoridades, sus agentes o funcionarios competentes tanto en el ejercicio de sus funciones 
de programación e inspección de control de calidad agroalimentaria como las derivadas del 
ejercicio de la potestad sancionadora.

14. Negarse o resistirse a suministrar datos o a facilitar la información requerida por los 
órganos competentes o los respectivos agentes, para el cumplimiento de las funciones de 
información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las materias a 
que se refiere la presente ley, y suministrar información inexacta o documentación falsa, y 
concretamente las siguientes actuaciones:

a) No permitir el acceso a los locales, instalaciones o vehículos de transporte al personal 
que ejerza las funciones mencionadas.

b) No permitir la toma de muestras o la realización de otros tipos de controles sobre los 
productos.

c) No justificar las verificaciones y controles efectuados sobre los productos puestos en 
circulación.

d) No aportar la documentación, datos o informaciones requeridos por el personal que 
realiza funciones inspectoras, ya sea en el momento de la inspección o en otras labores de 
investigación y control, o no aportarla en el plazo indicado.
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15. Manipular, trasladar o tener cualquier forma de mercancía cautelarmente 
inmovilizada con violación de los precintos, o si las mercancías salen de las instalaciones 
donde fueron intervenidas sin la autorización del órgano competente en la materia.

16. Comercializar productos agroalimentarios sin someterse al control previo establecido 
cautelarmente.

17. Movilizar los vehículos paralizados cautelarmente.
18. Poner en funcionamiento un área, un elemento o una actividad del establecimiento 

cautelarmente suspendido.
19. Comercializar, comprar o adquirir productos agroalimentarios o materias y elementos 

para la producción y comercialización agroalimentaria, cuando dichas actividades hubieran 
sido objeto de suspensión cautelar.

20. No poder demostrar la exactitud de las informaciones que constan en el etiquetado, 
los documentos de acompañamiento o los documentos comerciales de los productos 
agroalimentarios, o las que constan en los productos utilizados en su producción o 
transformación.

21. Cometer inexactitudes, errores u omisiones de datos o informaciones en el 
etiquetado, los documentos de acompañamiento, documentos comerciales, registros, 
rotulación, presentación y embalajes, si estas inexactitudes, errores u omisiones se refieren 
a indicaciones obligatorias.

22. Utilizar en el etiquetado, los envases, embalajes, presentación, oferta, publicidad de 
los productos agroalimentarios o las materias y elementos para la producción y 
comercialización agroalimentarias indicaciones, razones sociales, nombres o 
denominaciones comerciales, expresiones, signos, marcas, símbolos, emblemas, 
denominaciones, designaciones, calificaciones, clases de producto, indicaciones de su 
origen o procedencia, indicaciones sobre el sistema de producción o elaboración que:

a) No correspondan al producto o que, por su similitud fonética, gráfica u ortográfica, 
puedan inducir a confusión, aunque estén precedidos por los términos tipo, estilo, género, 
imitación, sucedáneo, o análogos.

b) No correspondan a la verdadera identidad del operador.
c) No correspondan al verdadero lugar de producción, fabricación, elaboración, envase, 

comercialización o distribución.
d) No sean verificables.
23. Modificar la verdadera identidad de los productos agroalimentarios o de las materias 

y elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias que sirva para 
identificarlos.

24. Inducir a confusión o engaño en lo que concierne a productos agroalimentarios o 
materias y elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, así como 
expedirlos, o comercializarlos, incluso en el caso de que el engaño sea conocido por los 
receptores, compradores o consumidores.

25. Utilizar en el etiquetado de los productos alimenticios indicaciones que no sean 
acordes con las normas de comercialización vigentes en la Unión Europea y que establece 
la sección 1.ª del capítulo 1 del título II del Reglamento (UE) n.º 1308/2013 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, por el que se crea la organización común de mercados de los 
productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 
234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 1234/2007, o con los términos reservados facultativos 
autorizados o cualquier otra indicación facultativa regulada por normativa nacional o de la 
Unión Europea, o reglamentaciones que las substituyan.

26. Cometer fraude en las características de los productos agroalimentarios o las 
materias y los elementos para la producción y la comercialización agroalimentarias, 
especialmente las relativas a su identidad, naturaleza, especie, composición, contenido, 
designación, definición reglamentaria, calidad, riqueza, peso, volumen o cantidad, exceso de 
humedad, contenido en principios útiles, aptitud para el uso o cualquier otra discrepancia 
existente entre las características reales del producto agroalimentario o de la materia o los 
elementos de que se trate y las que ofrece el operador agroalimentario que supere los 
límites para ser considerado infracción leve, así como todo acto de naturaleza similar que 
implique una transgresión o incumplimiento de lo dispuesto por la legislación vigente.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 71  Infracciones y sanciones en materia de defensa de calidad agroalimentaria [parcial]

– 1658 –



27. Utilizar o comercializar productos agroalimentarios o materias y elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias no conformes.

28. Tenencia y/o uso de productos, sustancias, equipos, maquinaria, materias o 
elementos no conformes o no autorizados por la legislación específica para actividades 
relacionadas con las etapas de producción, transformación o comercialización 
agroalimentarias.

29. Comercializar productos agroalimentarios o materias y elementos para la producción 
y la comercialización agroalimentarias que hayan sido objeto de prácticas o tratamientos no 
autorizados, o bien que están etiquetados, marcados o identificados con nombres o 
indicaciones no conformes, aunque esta circunstancia sea conocida por los receptores, 
compradores o consumidores.

30. La falta de inscripción de productos agroalimentarios, materias o elementos para la 
producción y la comercialización agroalimentarias de la forma que reglamentariamente se 
hubiera establecido.

31. Elaborar productos o materias y elementos para la producción y la comercialización 
agroalimentarias, mediante tratamientos o procesos no autorizados por la legislación vigente, 
así como adicionar o sustraer sustancias o elementos que modifiquen su composición.

32. Comercializar productos, materias o elementos sin el correspondiente etiquetaje, los 
documentos de acompañamiento, los documentos comerciales, la rotulación, la 
presentación, los embalajes, los envases o los recipientes que sean preceptivos, o 
comercializarlos con una información que induzca a engaño a los receptores o 
consumidores.

33. No poder correlacionar los productos existentes en las instalaciones con las 
características principales de estos productos que constan en los registros y con la 
documentación de acompañamiento o, si procede, en la documentación comercial, o no 
tener constancia de las entradas y salidas de los productos y de las manipulaciones, 
tratamientos y prácticas que se han efectuado en los mismos.

34. Cometer una infracción leve cuando hubiera sido sancionado por resolución firme por 
otras dos infracciones leves en los tres años anteriores.

Artículo 16.  Infracciones muy graves.
1. Negarse absolutamente a la actuación de los servicios públicos de inspección.
2. Utilizar, sin tener derecho a ello, indicaciones, nombres comerciales, marcas, símbolos 

o emblemas referidos a los nombres protegidos por una denominación de origen protegida 
(DOP), una indicación geográfica protegida (IGP), una especialidad tradicional garantizada 
(ETG), una denominación geográfica o una marca de calidad agroalimentaria que tengan 
otros sistemas de protección de calidad agroalimentaria, o que tengan similitud fonética o 
gráfica con los nombres protegidos o con los signos o emblemas que les sean 
característicos, que induzcan a confusión sobre la naturaleza, calidad u origen de los 
productos, aunque vayan acompañados de los términos tipo, estilo, género, imitación, 
sucedáneo, o análogos.

3. Tener, negociar, utilizar indebidamente o falsificar los documentos, etiquetas y demás 
elementos de identificación propios de las denominaciones de origen protegidas (DOP), las 
indicaciones geográficas protegidas (IGP), las especialidades tradicionales garantizadas 
(ETG), los vinos producidos en una región determinada (vcprd), las denominaciones 
geográficas, las marcas de calidad agroalimentaria u otros sistemas de protección de la 
calidad agroalimentaria.

4. La falsificación de productos o comercialización de productos falsificados, siempre que 
no sean constitutivas de infracción penal.

5. Cometer infracciones graves que impliquen la extensión de la alteración, la 
adulteración, la falsificación o el fraude a realizar por terceros a los cuales se faciliten la 
sustancia, los medios o procedimientos para realizarlos, encubrirlos o enmascararlos.

6. Suministrar a industrias agroalimentarias, a título oneroso o gratuito, productos 
agroalimentarios o materias o sustancias no permitidas para la elaboración de los productos 
para los cuales están autorizadas dichas industrias.
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7. Cometer infracciones graves que, en todo o en parte, sean concurrentes con 
infracciones graves de la normativa sanitaria o que hayan servido para facilitarlas o 
encubrirlas.

8. La reincidencia en cometer una infracción grave cuando hubiera sido sancionado por 
resolución firme por la misma cometida en los tres años anteriores.

Artículo 17.  Graduación de las sanciones.
La cuantía de las sanciones se graduará conforme a los siguientes criterios: el volumen 

de ventas de la empresa; la cuantía del beneficio obtenido; el efecto que la infracción haya 
producido sobre los precios, sobre el uso de dicho producto o sobre el propio sector 
productivo, y la reincidencia.

Artículo 18.  Régimen sancionador y competencia sancionadora.
1. El régimen sancionador se ajustará a la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y al Título III de la Ley 28/2015, de 30 
de julio, para la defensa de la calidad alimentaria.

2. La persona titular de la Dirección General con funciones en la defensa de la calidad 
agroalimentaria será el órgano competente para incoar los expedientes sancionadores y 
designar los funcionarios instructores de los mismos, entre los pertenecientes a dicha 
Conselleria.

3. Tienen competencia para imponer las sanciones que establece la presente ley los 
siguientes órganos:

a) La persona titular de la Dirección General con funciones en la defensa de la calidad 
agroalimentaria, en caso de infracciones leves y graves.

b) La persona titular de la Conselleria con funciones en la defensa de la calidad 
agroalimentaria, en caso de infracciones muy graves.

c) El pleno del Consell, en el caso de clausura definitiva de la actividad empresarial en la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 19.  Sanciones.
1. Las infracciones administrativas reguladas en este capítulo serán reprimidas con las 

sanciones siguientes:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de hasta 4.000 euros.
b) Las graves, con multa entre 4.001 y 150.000 euros.
c) Las muy graves, con multa entre 150.001 a 3.000.000 euros.
d) La sanción que se imponga en ningún caso podrá ser inferior en su cuantía al 

beneficio ilícito obtenido por la comisión de las infracciones.
2. La autoridad a quien corresponda resolver el expediente podrá acordar, como medida 

cautelar, la suspensión temporal de la actividad empresarial radicada en la Comunitat 
Valenciana objeto de la investigación, así como el decomiso de la mercancía falsificada, 
fraudulenta, no identificada o que pueda entrañar riesgo para el consumidor, corriendo por 
cuenta del presunto infractor los gastos que tal medida ocasione.

3. No tendrá carácter de sanción la retirada cautelar o definitiva de los canales de 
producción o distribución de aquellos productos que sean suministrados por 
establecimientos que carezcan de la preceptiva autorización.

Artículo 20.  Derogación Normativa.
Queda derogado el Decreto 153/1996, de 30 de julio, del Gobierno Valenciano, por el 

que se regulan las infracciones, el procedimiento y la competencia sancionadora en materia 
de defensa de la calidad agroalimentaria.
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Artículo 21.  Régimen sancionador en materia de clasificación de canales de vacuno y 
porcino.

1. El régimen sancionador por los incumplimientos de la normativa aplicable en materia 
de clasificación de canales de vacuno, porcino, derivada del artículo 10 del Reglamento (UE) 
n.º 1308/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el 
que se crea la organización común de mercados de los productos agrarios y por el que se 
derogan los Reglamentos (CEE) n.º 922/72, (CEE) n.º 234/79, (CE) n.º 1037/2001 y (CE) n.º 
1234/2007, será el establecido en los artículos 18 y 19 de esta Sección, con la particularidad 
de que la Dirección General competente en incoar y resolver los expedientes sancionadores 
en clasificación de canales será aquella que tenga atribuidas funciones en esta materia.

2. Son infracciones leves las siguientes:
a) Llevar a cabo un faenado de la canal diferente a cualquiera de los permitidos según la 

normativa específica.
b) No marcar la canal, o marcarla sin indicar todas las menciones obligatorias.
c) En el caso de las canales de vacuno, utilizar presentaciones diferentes a las de 

referencia sin aplicar los coeficientes correctores establecidos a tal efecto para ajustar el 
peso de las canales. En el caso de las canales de porcino, utilizar presentaciones diferentes 
a las presentaciones tipo establecidas en el Real Decreto 1028/2011, de 15 julio, por el que 
se establecen disposiciones de aplicación relativas a la clasificación de las canales de 
porcino.

d) No informar al proveedor de los animales, y, en su caso, al ganadero si así lo solicita, 
del resultado de la clasificación con indicación expresa de la categoría y peso, junto con los 
coeficientes correctores aplicados.

e) La concurrencia de errores reiterados a la hora de determinar el peso o la clasificación 
de la canal, entendiendo como tales al menos un número de 20 detectados en la visita de 
inspección.

3. Son infracciones graves las siguientes:
a) No llevar a cabo la clasificación de canales en los casos en que la misma sea 

obligatoria.
b) En el caso de las canales de vacuno, no tener entre su personal contratado ningún 

clasificador con la autorización vigente para realizar la clasificación, en el momento de la de 
clasificación autorizados conforme a la normativa vigente.

c) No realizar los registros establecidos en la normativa específica de clasificación de 
canales o no conservar los registros sobre la clasificación de canales el tiempo establecido 
en la normativa específica.

d) Movilizar las canales paralizadas cautelarmente.
e) La reiteración de tres faltas leves por cualquier motivo o reincidencia de dos faltas 

leves por la misma causa en los últimos tres años.
4. Son infracciones muy graves las siguientes:
a) Negarse a la actuación de los servicios públicos de inspección.
b) Vejar, coaccionar, intimidar o amenazar al personal de la Administración que realiza 

funciones de inspección, a los instructores de los expedientes sancionadores, al personal de 
los organismos de gestión o de las entidades de control, o ejercer cualquier otra forma de 
presión sobre los mismos, siempre que dichas acciones no constituyan infracción penal.

c) Alterar el resultado de la clasificación de canales.
d) Manipular, trasladar o tener cualquier forma de mercancía cautelarmente inmovilizada 

con violación de los precintos, o si las mercancías salen de las instalaciones donde fueron 
intervenidas sin la autorización del órgano competente en la materia.

e) La reiteración de tres faltas graves por cualquier motivo o reincidencia de dos faltas 
graves por la misma causa en los últimos tres años.

5. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, la autoridad 
competente para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes 
medidas:
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a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de las canales.

[ . . . ]
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§ 72

Ley 5/1995, de 20 de marzo, de consejos Agrarios Municipales

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 2477, de 27 de mayo de 1995

«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 1995
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1995-10371

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El sector agrario en la Comunidad Valenciana ha sido, históricamente, el impulsor del 

desarrollo económico y social; ha creado un tejido industrial y comercial, y ha constituido el 
soporte para el despegue de estos sectores en los últimos años. Inevitablemente, ello ha 
supuesto una reducción del peso relativo de la actividad agraria en el conjunto de la 
economía valenciana, sin perjuicio de lo cual, geográficamente, sigue siendo un sector con 
fuerte implantación en casi todos los municipios de la Comunidad Valenciana.

Esta realidad, que caracteriza a nuestros municipios como de honda raíz agraria, 
mantenida, hace necesaria la presencia y participación de los órganos de gobierno local, 
muy cercanos a los ciudadanos, en la vertebración del campo.

Por otra parte, la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local, de 2 de abril de 1985, 
incluyó como materias en las que, en todo caso, ejercerá competencias el municipio, las de 
conservación de caminos y vías rurales y de guardería rural, pues se ha producido la 
paulatina asunción y ejercicio por los municipios de estas competencias en materia de 
servicios de interés general agrario. Este nuevo protagonismo de las entidades locales en 
materia agraria se ha confirmado por la Ley de Cámaras Agrarias, de 24 de diciembre de 
1986, que habilita a las entidades locales, en el marco de su Ley básica y de la legislación 
correspondiente de las Comunidades Autónomas, para «prestar servicios de interés general 
agrario en sus respectivas demarcaciones territoriales».

Por todas estas circunstancias, es conveniente dotar a los Ayuntamientos valencianos de 
un órgano que asuma las relaciones con el sector agrario, que articule la participación de las 
organizaciones profesionales agrarias y los sindicatos de trabajadores agrarios, y que 
reconozca el importante papel que éstas cumplen en la vertebración democrática del mundo 
rural, así como para el mejor desarrollo de las competencias agrarias municipales propias y 
delegadas.

Precisamente, en los últimos años ya se ha venido produciendo la iniciativa de 
numerosos Ayuntamientos de la Comunidad Valenciana de crear en su seno un órgano 
complementario de asesoramiento y participación en materia agraria, el Consejo Agrario 
Municipal, que, sin embargo, está necesitado de una regulación para todo el ámbito de la 
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Comunidad Valenciana, que puede obtenerse mediante esta intervención legislativa dentro 
del respeto a la autonomía municipal, a la vista de los pronunciamientos de la sentencia del 
Tribunal Constitucional 214/1989, de 21 de diciembre. La Generalitat Valenciana es 
competente en materia de régimen local, de acuerdo con el artículo 31.8 del Estatuto de 
Autonomía.

La presente Ley regula los consejos agrarios municipales, y se limita a prever su 
existencia en los Ayuntamientos y su composición, pero respetando la potestad de auto 
organización de los municipios, característica de su autonomía constitucionalmente 
garantizada.

Artículo 1.  
La administración de la Generalitat Valenciana prestará a las entidades locales de la 

Comunidad Valenciana la cooperación y asistencia que necesiten para el eficaz ejercicio de 
sus funciones en materia agraria.

Artículo 2.  
1. En los Ayuntamientos de la Comunidad Valenciana se constituirá un Consejo Agrario 

Municipal, como órgano consultivo, de asesoramiento y de participación en materia agraria.
2. Su constitución será potestativa para los Ayuntamientos en los municipios de menos 

de 250 habitantes y en los de nula o insignificante actividad agraria, apreciado por la 
Conselleria competente en materia agraria, oídas las organizaciones profesionales agrarias 
más representativas a que se refiere la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, de Cámaras 
Agrarias.

Artículo 3.  
1. Los Consejos agrarios municipales tendrán la composición que determine cada 

Ayuntamiento, mediante acuerdo del Pleno.
2. Estarán representados todos los grupos políticos integrantes de la corporación; los 

presidirá el alcalde o el concejal en quien delegue.
3. Necesariamente, también formarán parte de los consejos agrarios municipales 

representantes de las organizaciones profesionales agrarias más representativas a que hace 
referencia la Ley 23/1986, de 24 de diciembre, de Cámaras Agrarias, y representantes de las 
organizaciones sindicales de trabajadores agrarios más representativas en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana. Asimismo, también podrá preverse la participación de otras 
organizaciones agrarias implantadas en el municipio.

4. El número total de miembros de los consejos agrarios municipales será determinado 
por el propio Pleno Municipal. Al menos el 50 por 100 de los miembros de cada Consejo 
Agrario serán representantes de las organizaciones contempladas en el apartado 3.3.

5. Será Secretario del Consejo el del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

Artículo 4.  
1. Son funciones de los consejos agrarios municipales, sin perjuicio de otras que 

establezca su reglamento o acuerde el Pleno del Ayuntamiento, las siguientes:
a) Evaluar la realidad agraria del municipio, sus problemas y necesidades.
b) Asesorar a los restantes órganos del Ayuntamiento en materia agraria, así como en la 

prestación de los servicios de interés agrario que estén atribuidos o puedan atribuirse al 
municipio.

c) Proponer las medidas que propicien el desarrollo rural y la mejora de las rentas y de 
las condiciones de vida de los agricultores, ganaderos y trabajadores del sector 
agropecuario.

2. Los consejos agrarios municipales cumplirán, asimismo, estas funciones a solicitud de 
la administración de la Generalitat Valenciana dirigida a los Ayuntamientos respectivos.
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Artículo 5.  
Los consejos agrarios municipales en ningún caso podrán asumir las funciones de 

representación, reivindicación y negociación en defensa de intereses profesionales y 
socioeconómicos de los agricultores y ganaderos, que compete a las organizaciones 
profesionales agrarias y a los sindicatos de trabajadores agrarios.

Artículo 6.  
1. El funcionamiento de cada consejo agrario municipal se regirá por el reglamento de 

que lo dote el respectivo Ayuntamiento.
2. En todo caso, se reunirá a convocatoria de su presidente y, al menos, con carácter 

ordinario una vez al trimestre.
3. Un cuarto de sus miembros podrán solicitar la celebración de reuniones 

extraordinarias, que convocará el presidente en el plazo de cinco días, y no podrá demorarse 
su celebración más de diez días desde la solicitud.

Disposición adicional primera.  
Los consejos agrarios municipales se constituirán de conformidad con lo previsto en la 

presente Ley en el plazo máximo de un año.
Los Ayuntamientos comunicarán a la Conselleria competente en materia agraria la 

aprobación y modificaciones del Reglamento del Consejo Agrario Municipal, así como su 
constitución, composición y las alteraciones que en ésta se produzcan.

Los consejos agrarios municipales anteriormente constituidos se adecuarán a lo 
establecido en la presente Ley, en el mismo plazo de un año, y se comunicará a la 
Conselleria competente en materia agraria.

Disposición adicional segunda.  
La Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación constituirá una mesa de seguimiento 

del proceso de creación de los consejos agrarios municipales integrada por representantes 
de la propia Conselleria, de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, de las 
organizaciones profesionales agrarias más representativas y de los sindicatos de 
trabajadores agrarios más representativos.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno valenciano para dictar las disposiciones reglamentarias que 

fueran precisas para la aplicación de esta Ley.

Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 73

Ley 6/2003, de 4 de marzo, de ganadería de la Comunidad 
Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4455, de 7 de marzo de 2003

«BOE» núm. 81, de 4 de abril de 2003
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2003-6806

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

1
La actividad productiva ganadera contribuye, tanto directa como indirectamente, al 

sostenimiento económico de un buen número de familias de la Comunidad Valenciana. Se 
asienta preferentemente en los municipios del interior, de predominio del sector primario, que 
vienen sufriendo en las últimas décadas un fenómeno de descenso de la población, que a su 
vez lleva a un constante abandono de los procesos de cría animal.

Además de generar rentas y fijar población en el medio rural, la ganadería cumple 
también una importante función en este entorno en relación con la preservación del medio y 
el mantenimiento de la biodiversidad. Los modos de producción animal extensivos 
tradicionales permiten estabilizar los ecosistemas bajo criterios de sostenibilidad, como lo 
demuestra la convivencia de los sistemas agro-silvo-pastorales hasta bien entrado el siglo 
XX.

Finalmente, los productos obtenidos a partir de los animales pueden contribuir al 
desarrollo endógeno de esas áreas en las que se asienta su cría, actuando como un 
elemento más en la mejora de la calidad de vida de las personas ocupadas en el sector y 
residentes en esas zonas.

Todas estas razones justifican el establecimiento mediante una ley propia de la 
Generalitat del marco normativo general de ordenación de la actividad ganadera en la 
Comunidad Valenciana, con el objetivo fundamental de promover su desarrollo sostenible, 
especialmente en las áreas de interior, fijando las condiciones y estímulos para su ejercicio. 
Las Cortes Valencianas dan cumplimiento, en relación con la ganadería valenciana, al 
mandato dirigido a los poderes públicos en el artículo 130 de la Constitución, de que 
«atenderán a la modernización y desarrollo de todos los sectores económicos y, en 
particular, de la agricultura, de la ganadería, de la pesca y de la artesanía, a fin de equiparar 
el nivel de vida de todos los españoles».
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Pero por otra parte el destino de los productos finales de la cría del ganado es la 
alimentación de la población, por lo que el proceso de su obtención debe realizarse de 
acuerdo con unas restricciones que protejan y garanticen la salud pública, siendo éste otro 
de los objetivos fundamentales que inspiran este texto legislativo, asimismo en la línea del 
cumplimiento del mandato constitucional a los poderes públicos, vinculado al reconocimiento 
del derecho a la protección de la salud, de «tutelar la salud pública a través de medidas 
preventivas» (artículo 43 de la Constitución).

Y para la protección de los intereses de los agentes que realizan la práctica de la 
ganadería es preciso también arbitrar una serie de controles que eviten la extensión y 
erradiquen las enfermedades específicas del ganado, aun de las no transmisibles a los 
consumidores, regulando el régimen de la actuación administrativa a estos efectos.

Finalmente se persigue una mejora de la calidad de los productos obtenidos como 
elemento indispensable para incrementar las rentas y potenciar el desarrollo de una industria 
derivada en las zonas de asentamiento, entendiendo incluido en este concepto todas las 
exigencias que la sociedad impone en materia de bienestar animal.

2
El artículo 34.1.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana atribuye a ésta 

la competencia exclusiva en la materia ganadería, «de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actividad económica general (...) en los términos de lo dispuesto en los 
artículos treinta y ocho, ciento treinta y uno y en los números once y trece del apartado uno 
del artículo ciento cuarenta y nueve de la Constitución».

Por su parte, el artículo 31.3 asigna a la Generalitat la competencia exclusiva para 
regular las «normas procesales y de procedimiento administrativo que se deriven de las 
particularidades del derecho sustantivo valenciano o de las especialidades de la 
organización de la Generalitat».

Al amparo de estas habilitaciones competenciales, con respeto a sus límites constituidos 
por las competencias estatales concurrentes, se dicta la presente ley, que para ello parte del 
concepto amplio de ganadería como actividad económica sobre la que incide una acción 
pública con una tradicional extensión de contenidos que todavía puede reconocérsele. Ello 
exige que se tengan en cuenta otros títulos competenciales concretos que puedan entonces 
afectar a la ganadería, como los relativos a la protección del medio ambiente o a la sanidad, 
materias en las que comparten responsabilidades el Estado y la Generalitat.

En particular en lo relativo a la sanidad animal, en especial a las zoonosis, y a la 
seguridad alimentaria de los productos de origen animal, deben tenerse en cuenta las 
competencias estatales en las materias de comercio exterior, de sanidad exterior y de bases 
y coordinación general de la sanidad del artículo 149.1, reglas 10.a y 16.a de la Constitución.

En ocasiones la legislación estatal vigente reguladora de los distintos aspectos, técnicos, 
económicos y sanitarios, de la ganadería, no se encuentra formulada formalmente como 
básica (a efectos del reparto competencial con las comunidades autónomas) por ser anterior 
a la Constitución. Sin embargo, siendo evidente el carácter fundamental en relación con el 
interés general del Estado de algunas de las regulaciones de dicha legislación, como ocurre 
con la legislación de epizootias, se ha procedido a deducir de ella de acuerdo con la 
jurisprudencia constitucional aquellos contenidos que pueden considerarse básicos, 
demandando una regulación uniforme para todo el Estado, en orden a respetarlos en el 
ejercicio de la competencia normativa autonómica ejercida a través de esta ley, y que no 
podía demorarse condicionada al ejercicio por el estado de sus propias competencias de 
acuerdo con el régimen constitucional y estatutario que las distribuye entre él y las 
comunidades autónomas, en particular con la Comunidad Valenciana.

3
La pertenencia de España a la Unión Europea condiciona cualquier estrategia a 

desarrollar por el propio Estado y por la Generalitat en materia de producción agraria y 
alimentaria. La política agrícola común, la política de seguridad alimentaria y la política 
medioambiental de la Unión Europea constituyen un marco obligatorio para la Generalitat en 
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la toma de decisiones sobre el establecimiento del régimen peculiar de la actividad ganadera 
en el ámbito de la Comunidad Valenciana.

La política agrícola común de la Unión Europea establece las medidas que se articulan 
en el conjunto de mercado único para garantizar una renta estable y un nivel de vida 
equitativo, y limita cualquier iniciativa de los estados miembros, que puede ser de sus 
gobiernos regionales, sometiéndolas al previo control de su compatibilidad con el mercado 
único, para evitar cualquier distorsión de la competencia entre los productores de la Unión 
Europea. Excluye la posibilidad de intervención directa o indirecta sobre los mercados de los 
diferentes subsectores pecuarios, dejando a estas alturas fuera de las organizaciones 
comunes de mercado algunos sectores ganaderos como la cunicultura, la apicultura o el 
sector equino. No obstante, permite articular políticas y acciones tendentes a mejorar la 
competitividad de la producción ganadera a través de la incorporación de componentes de 
calidad de los alimentos, protección del bienestar animal y del medio ambiente.

Por otra parte, las actuaciones de las instituciones comunitarias para la prevención de la 
salud de los consumidores a través de la alimentación se han enmarcado en el Libro Blanco 
de la Seguridad Alimentaria, desde cuya publicación se han aprobado diferentes textos 
normativos que establecen la estrategia de actuación en esta materia. No obstante, como ya 
se ha comprobado en la gestión del Plan de Seguridad Alimentaria de la Comunidad 
Valenciana, es posible construir y diseñar en el ámbito autonómico, como por supuesto en el 
estatal, modelos de actuación sobre mínimos impuestos por la normativa comunitaria. Así 
pretende hacerlo la presente ley, que incorpora las exigencias mínimas que, con carácter 
general, imponen las nuevas estrategias de seguridad alimentaria en la producción 
ganadera.

En fin, la política medioambiental de la Unión Europea es muy amplia, abarcando en sus 
medidas de carácter horizontal la práctica totalidad de las actividades económicas. En la 
presente ley se abordan aquellos aspectos que por su especificidad deban condicionar la 
actividad ganadera en el ámbito de la Comunidad Valenciana.

La presente Ley plantea como una de sus finalidades el fomento de la ganadería 
extensiva, como instrumento de equilibrio y desarrollo rural, así como el fomento de las 
explotaciones ganaderas ecológicas.

4
Sin perjuicio de sus finalidades esenciales de carácter sustantivo, que podrían ser 

cumplidas por una pluralidad de disposiciones legales, cada una de ellas reguladora de un 
aspecto concreto, la Ley de Ganadería de la Comunidad Valenciana pretende también ser la 
norma de referencia del régimen legal que ordena la actividad ganadera en su ámbito 
territorial, en todas sus dimensiones, técnica, económica y sanitaria.

Por una parte, esta función debe cumplirla para los propios ganaderos valencianos, y 
otros operadores relacionados con la ganadería, que se enfrentan a un régimen 
especialmente complejo, teniendo en cuenta que las disposiciones que regulan la actividad 
ganadera en sus distintos aspectos son innumerables, extensas, y con un origen diverso, en 
la Comunidad Europea, en el Estado y en la propia Generalitat. En la Ley de Ganadería de la 
Comunidad Valenciana se presentan, y se relacionan sistemáticamente, todas las 
instituciones fundamentales que conforman dicho régimen, sin perjuicio de que su completa 
regulación —cuando no la agote la propia ley— deba luego buscarse en las disposiciones 
comunitarias y en las leyes y reglamentos estatales, o en el desarrollo reglamentario 
adoptado, en su caso, por la administración pecuaria valenciana.

Por otra parte, también se quiere dotar a esta administración pecuaria, para el más 
eficaz ejercicio de sus competencias y gestión de sus servicios, de un referente unitario de 
las finalidades públicas concretas a las que debe servir, así como de la estructura de medios 
de actuación a su disposición para alcanzarlas, sin perjuicio igualmente de que la ordenación 
de la ganadería en la Comunidad Valenciana requiera completarse con las referidas otras 
normas comunitarias y estatales, en su caso de preferente aplicación. Y en relación con ello 
también la ley anticipa las regulaciones reglamentarias que pueden ser necesarias, 
favoreciendo la programación de la actividad normativa de la administración autonómica en 
la materia.
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En efecto, esta ley, titulada de Ganadería, es una ley cuyo contenido normativo tiene por 
objeto los distintos aspectos y vertientes de la actividad ganadera en la Comunidad 
Valenciana, y las facultades de la administración de la Generalitat en relación con la misma.

Dicha globalidad de la ley se percibe también en su propia estructura. Tras el título I que 
establece las finalidades de la ley y su ámbito de aplicación, y determina los elementos 
fundamentales de la administración pecuaria de la Generalitat, los títulos II a V se ocupan 
fundamentalmente de los aspectos técnico-económicos de la actividad ganadera: la 
explotación ganadera y su titularidad (título II), y los distintos medios de producción (en 
general en el título IV), y entre ellos, en primer lugar, los animales (título III). Los pastos 
constituyen un elemento productivo de la ganadería extensiva, y a su régimen de 
aprovechamiento se le dedica —por su complejidad y extensión— un título específico (título 
V). La sanidad animal y la seguridad alimentaria en relación con los productos de origen 
animal son objeto de los títulos VI y VII. Y al servicio del control administrativo del 
cumplimiento de todo el contenido de la ley, en todos los aspectos técnicos y sanitarios de la 
ganadería, se regula la inspección pecuaria (título VIII) y el régimen sancionador (título IX).

En el procedimiento de elaboración del proyecto de ley se ha dado audiencia a la 
administración general del Estado, la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, las 
cámaras agrarias provinciales, las organizaciones profesionales agrarias, las organizaciones 
empresariales, las asociaciones profesionales interesadas y las sociedades protectoras de 
animales. Ha emitido su dictamen el Comité Económico y Social de la Comunidad 
Valenciana y se ha oído al Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad Valenciana.

5
Bajo la superior dirección del Gobierno Valenciano, la administración pecuaria de la 

Generalitat responsable del cumplimiento de las finalidades de la ley, y para ello dotada de 
las potestades correspondientes, se configura en torno a una conselleria competente en la 
materia ganadera, tanto en los aspectos productivos como sanitarios, integrando los 
tradicionales servicios veterinarios oficiales, constituidos por los veterinarios de la Generalitat 
que tengan asignadas las funciones en relación con el control veterinario animal y 
zootécnico. Junto a estos servicios veterinarios oficiales la ley incorpora desde la normativa 
comunitaria la posibilidad de habilitar o autorizar administrativamente a los veterinarios en el 
ejercicio libre de su profesión para el cumplimiento de algunas funciones propias de control 
veterinario animal y zootécnico.

Adscrito a la conselleria competente en producción y sanidad animal se crea el Consejo 
Asesor de Ganadería de la Comunidad Valenciana, como órgano de participación, 
asesoramiento y consulta de la Generalitat en materia de ganadería, al que se dota de una 
composición reducida en su núcleo permanente, para un funcionamiento más eficaz, así 
como flexible, adecuándose la incorporación de otros intereses a la naturaleza de los 
asuntos a tratar.

Constatando su protagonismo creciente, la ley reconoce que las entidades locales de la 
Comunidad Valenciana podrán realizar actuaciones de interés ganadero en su ámbito 
territorial, y destaca determinados servicios y actividades que podrán particularmente prestar 
y realizar, recibiendo para ello la dotación de medios adicionales por parte de la 
administración de la Generalitat.

Aparte de ello, al amparo del artículo 45.2 del Estatuto de Autonomía, se delega en los 
Ayuntamientos el ejercicio de las competencias administrativas de la Generalitat en materia 
de ordenación y adjudicación de los aprovechamientos de pastos, hierbas y rastrojeras.

6
Ante la dualidad de sentidos con que se emplea la expresión explotación ganadera en 

las disposiciones comunitarias, estatales y autonómicas, según la materia sobre la que 
versen, unas veces como empresa y otras como instalación, la Ley de Ganadería de la 
Comunidad Valenciana opta por el primer sentido siguiendo la línea marcada por la Ley 
19/1995, de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones Agrarias, aunque cuida de fijar 
también el otro concepto pero con los términos unidad de producción. A sus efectos, la 
presente ley considera explotación ganadera el conjunto de bienes y derechos organizados 
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empresarialmente por su titular en el ejercicio de la actividad económica de cría y 
reproducción de animales para su comercialización, o la de sus productos, y que constituya 
en sí misma una unidad técnico-económica. Una explotación ganadera puede comprender 
una o varias unidades de producción, entendidas como cualquier instalación, construcción o, 
en el caso de cría al aire libre, cualquier lugar, o el conjunto de ellos situados en el mismo 
emplazamiento, en el que se tengan, críen o manejen animales o se expongan al público. 
Naturalmente, esta definición (a los efectos de esta ley) no impide en ningún caso que las 
unidades de producción se consideren explotaciones ganaderas a los efectos de la 
aplicación de las disposiciones comunitarias y estatales en las que así se conceptúen.

En la realidad de la ganadería valenciana existen explotaciones con varias unidades de 
producción, y además los animales de las mismas pueden ser o bien propiedad del titular de 
la explotación o bien propiedad de la que se denomina empresa integradora, que ha sido 
necesario definir, así como describir el contenido de su relación con el ganadero integrado, a 
los efectos de establecer sus responsabilidades respectivas.

Existe una abundante normativa que regula el control registral y en general la 
documentación administrativa de las explotaciones ganaderas y de sus unidades 
productivas, justificada toda dicha normativa en motivos de control del movimiento pecuario, 
en razones de ayudas directas e indirectas gestionadas otorgadas en el marco de la política 
agrícola común y en el desarrollo de programas de protección de la salud pública. Dicha 
normativa constituye la base ineludible de la regulación por la Ley del Registro de 
Explotaciones Ganaderas y del Libro de Explotación Ganadera. A través del registro la 
administración pecuaria de la Generalitat controla la instalación de nuevas unidades de 
producción ganadera, así como sus modificaciones, en todos los requerimientos técnicos y 
económicos legal y reglamentariamente establecidos.

La promoción de la modernización de las explotaciones ganaderas constituye una 
finalidad general de la Ley de Ganadería de la Comunidad Valenciana, y a ella se dirige 
específicamente la previsión del establecimiento y desarrollo de un programa de contenido 
múltiple: el apoyo a las inversiones e incorporación de nuevas tecnologías, el fomento de la 
ganadería extensiva, la promoción de la capacitación profesional y el desarrollo y fomento de 
los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico en materia de producción ganadera.

Desde la perspectiva de la política ganadera preocupa a la Generalitat el impulso de la 
investigación en materia de ganadería, pero dirigida a resolver los problemas del sector 
ganadero para su desarrollo tecnológico. De ahí el mandato legal de que, al margen de los 
aspectos organizativos, que se resolverán en el marco del régimen legal de la política 
científica y tecnológica de la Generalitat, los proyectos de investigación que se desarrollen 
por sus organismos públicos de investigación en relación con la producción ganadera, la 
sanidad y el bienestar animal y la seguridad alimentaria se integrarán y coordinarán en un 
Centro de Investigación y Tecnología Animal.

7
El título III de la ley se dedica a los animales, como medio de producción, incluyendo la 

atención a sus condiciones de bienestar. En el conjunto de materias que son objeto de 
regulación en este título existe una amplia regulación comunitaria y estatal, en relación con 
la cual la ley viene a habilitar las adecuadas medidas administrativas para exigir e imponer 
más eficazmente su cumplimiento a los responsables en cada caso.

En cuanto a la identificación del ganado el objetivo fundamental es conseguir su 
trazabilidad a lo largo del proceso productivo, identificando en cada momento al responsable 
de los animales tanto a efectos de seguridad alimentaria, como de sanidad o de bienestar 
animal. Los beneficiarios de estas medidas son los consumidores, por ser un mecanismo 
añadido de garantía sanitaria; los titulares de las explotaciones, que están sometidos al 
riesgo del movimiento ilegal del ganado; y por supuesto los propios animales, para los que 
se incrementa el nivel de las condiciones de estabulación, traslado y manejo.

En el capítulo II se concretan las condiciones de bienestar de los animales, en las 
explotaciones y en el transporte, sobre la base de las normas comunitarias más avanzadas 
en la materia, así como de los tratados internacionales suscritos por España. El régimen de 
actuación administrativa para exigir el cumplimiento de dichas condiciones se cierra con un 
procedimiento de restitución por la propia administración pecuaria de las condiciones de 
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bienestar animal en aquellos casos en los que se constate el incumplimiento de las medidas 
impuestas, cuando el maltrato dispensado a los animales vaya a causarles la muerte.

La regulación por la ley de las condiciones de traslado de los animales se adecua a la 
normativa comunitaria y estatal, adoptándose, en lo posible, medidas liberalizadoras 
respecto de aquellas explotaciones ganaderas integradas en redes de vigilancia 
epidemiológica operativas. Pero deben ser inflexibles, y lo son en la ley, las medidas 
restrictivas de los movimientos del ganado en aquellos casos en los que no se cumplan las 
condiciones sanitarias, de identificación y documentales establecidas.

Se dedica un capítulo especial a los recursos genéticos y a la reproducción. Aunque en 
el marco de la política agrícola común es muy limitada la intervención pública en estos 
campos, se ha considerado conveniente prever la actuación administrativa en relación con 
las razas autóctonas en peligro de extinción, siguiendo las orientaciones y consideraciones 
sobre ello de los organismos internacionales, y en la medida que contribuyen al 
mantenimiento de una ganadería más integrada en el ecosistema.

Respecto del resto de cuestiones relacionadas con los recursos genéticos referidos a los 
animales de renta, la ley únicamente impone el conocimiento por la administración de los 
establecimientos e instalaciones en los que se desarrollan, con un objetivo comercial, 
programas de selección, hibridación y mejora.

8
La regulación de la actividad ganadera en su vertiente productiva exige establecer sus 

condiciones técnicas, de bienestar animal, sanitarias, medioambientales y de salud pública, 
así como referirse a la dimensión más económica de la calidad de la producción de origen 
animal.

La ley ha pretendido sentar los criterios básicos sobre las condiciones de emplazamiento 
que deberán respetar las explotaciones ganaderas, tanto desde los puntos de vista de la 
ordenación del territorio, urbanístico y medioambiental, como desde el punto de vista de la 
sanidad animal, sin perjuicio de que hay aspectos que en efecto deben resolverse 
predominantemente desde otras perspectivas sectoriales, y de ahí algunas ambigüedades 
que puedan percibirse en esta Ley de Ganadería de la Comunidad Valenciana, que parte del 
reconocimiento de la función esencial que cumple la licencia municipal de actividad.

La clarificación de estas cuestiones, así como la determinación de las exigencias 
constructivas, permitirá el desarrollo y expansión ordenados de las instalaciones que 
alberguen animales, sin perjuicio de la concurrencia de ordenaciones sectoriales importantes 
en estos aspectos, como la del porcino.

La alimentación animal no sólo preocupa desde la perspectiva productiva. En los últimos 
años se ha dictado una numerosa y extensa normativa comunitaria y estatal como 
consecuencia de graves crisis alimentarias ocurridas recientemente. Con la regulación de la 
ley valenciana se pretende primeramente conocer todos los agentes que intervienen en el 
mercado de las materias primas y de los alimentos para el ganado. A partir de ahí se sientan 
las bases para permitir una aplicación efectiva de las normas vigentes relativas al registro y 
autorización de determinadas actividades, en su caso, y para imponer programas de 
autocontrol de calidad. Y se otorga cobertura legal a la actuación administrativa de represión 
frente a las irregularidades que puedan detectarse en los establecimientos dedicados a la 
producción de piensos y en las granjas que los utilizan. La misma sistemática se sigue en el 
ámbito de los medicamentos veterinarios y de otros productos zoosanitarios, que igualmente 
disponen de una importante normativa comunitaria y estatal. La regulación de los medios de 
producción pecuaria se completa con un capítulo específicamente dedicado a los diferentes 
residuos originados por la actividad ganadera. Con carácter general se exige que todas las 
instalaciones productivas pecuarias que alojen animales cuenten con adecuados sistemas 
para eliminar cadáveres, estiércoles y purines. Aparte, se sientan las bases para ejercer un 
control de todos los establecimientos dedicados a la gestión y transformación de residuos, 
con independencia de otras legislaciones que puedan afectarles, con el objeto aquí de 
proteger la sanidad animal de interés general. Con ello, y con la regulación de un 
procedimiento específico de actuación administrativa ante las situaciones de incumplimiento 
por estos centros, se persigue el estricto control de estas actividades, y su paralización 
cuando su funcionamiento no se produzca en las condiciones exigidas.
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Sobre la comercialización de los productos de origen animal, objetivo final de la actividad 
pecuaria, interesa en primer lugar delimitar los sujetos responsables del comercio del 
ganado, identificando legalmente la figura tradicional del operador comercial o tratante de 
ganado. Para el control de su actividad, a favor de la seguridad alimentaria y de la sanidad 
animal, se crea el Registro de Operadores Comerciales. También se asegura el control, 
desde la perspectiva sanitaria, de las concentraciones de animales en mercados, ferias, 
concursos, subastas y exposiciones temporales de animales procedentes de explotaciones 
ganaderas y de animales de compañía. En relación con la comercialización la Ley de 
Ganadería de la Comunidad Valenciana se ocupa también de la mejora de la calidad de los 
productos de origen animal, desde la consideración de la ganadería como instrumento 
estratégico para el desarrollo rural. Se prevé el apoyo de la administración pecuaria de la 
Generalitat al autocontrol de calidad en la producción ganadera, advirtiéndose que la 
elaboración de productos artesanales debe cumplir las mismas condiciones impuestas a 
todos los operadores comerciales y establecimientos de primera transformación.

Se puede comprobar que la perspectiva sanitaria está presente en la regulación de los 
distintos aspectos de la actividad productiva pecuaria, lo que no obsta para la consideración 
especial por la ley, diferenciadamente, de los programas sanitarios que deben desarrollar de 
modo permanente las explotaciones ganaderas bajo la supervisión de un veterinario, si bien 
varias explotaciones, bajo la denominación de agrupaciones de defensa sanitaria ganadera, 
pueden desarrollar el programa sanitario en común, dirigido a mejorar su nivel productivo y 
sanitario. Se impone a la administración el fomento de esta fórmula asociativa, como un 
instrumento eficaz para la mejora de la sanidad animal y la elevación de los niveles de 
seguridad alimentaria.

9
La vigente legislación en materia de aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras se 

encuentra constituida por la Ley de 7 de octubre de 1938 y por el Reglamento de Pastos, 
Hierbas y Rastrojeras aprobado por Decreto 1.256/1969, de 6 de junio.

En el marco de esta normativa, cuyos principios inspiradores asentados en la costumbre 
se desea respetar, la presente Ley de Ganadería de la Comunidad Valenciana establece en 
su título V una nueva regulación, que recoge la experiencia más reciente en la gestión 
administrativa del aprovechamiento de los recursos pastables, y, lo que es más importante, 
adecua el régimen organizativo y competencial a la nueva realidad de las competencias 
autonómicas y de la supresión, en el ámbito de la Comunidad Valenciana, de las cámaras 
agrarias de ámbito municipal. En orden a esta adecuación se opta, en síntesis, por operar 
una delegación de la Generalitat en favor de los ayuntamientos, que deberán constituir una 
Comisión Local de Pastos (con la que se comprometen en la gestión los propios agentes, 
agricultores y ganaderos), que podrán establecer una tasa por la prestación de los servicios 
de gestión del régimen de ordenación del aprovechamiento de los pastos, hierbas y 
rastrojeras, y a los que se dota de régimen de gestión administrativa en la materia 
notoriamente simplificado.

Dado que la Generalitat conserva el ejercicio de algunas competencias en la materia, así 
como le corresponden determinadas funciones en relación con el ejercicio por los 
ayuntamientos de las competencias delegadas, en la conselleria competente en materia de 
producción animal se constituirán comisiones territoriales de pastos de ámbito provincial.

10
La vigente legislación sobre sanidad animal tiene su base fundamental en la Ley de 

Epizootias de 20 de diciembre de 1952 y en el reglamento que la desarrolla, aprobado por 
Decreto de 4 de febrero de 1955, aunque se trata de un ordenamiento sectorial mucho más 
extenso, integrado por otras muy numerosas disposiciones reglamentarias de distinto rango, 
muchas de ellas dictadas como consecuencia de la importante producción normativa en la 
materia de la Unión Europea.

Toda esta legislación, así como la orientación de los trabajos preparatorios de un 
anteproyecto de ley básica estatal de sanidad animal, son tenidas en cuenta por esta Ley de 
Ganadería de la Comunidad Valenciana al regular, en el título VI, la vigilancia, el control y la 
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erradicación de las enfermedades de los animales. Esta regulación se dirige a un triple 
objeto: establecer el marco general de actuación de la administración pecuaria de la 
Generalitat en esta materia, de acuerdo con la referida normativa comunitaria y estatal; 
regular un procedimiento flexible de actuación administrativa, susceptible de adaptación a las 
distintas situaciones; y determinar claramente las competencias y responsabilidades de los 
distintos órganos, habilitándolos para la adopción de todas las medidas para el eficaz 
cumplimiento de su función.

Se diferencian dos vías de intervención. La primera, la adopción de medidas sanitarias 
generales y obligatorias de vigilancia, control y erradicación de las enfermedades de los 
animales sujetas a declaración obligatoria. Y la segunda, el desarrollo de campañas 
específicas de control y erradicación de determinadas enfermedades, cuando pongan en 
riesgo la salud pública, condicionen la sanidad del ganado o supongan un perjuicio al sector 
ganadero. Se regulan las medidas y acciones que, en ambos casos, se encuentran a 
disposición de la administración pecuaria de la Generalitat.

Complementariamente se establece un sistema de calificaciones sanitarias para 
reconocer, favoreciendo su movimiento comercial, a aquellas explotaciones ganaderas que 
desarrollen con resultado favorable planes de control y erradicación de enfermedades de los 
animales.

11
Las últimas crisis alimentarias exigen habilitar un régimen eficaz de actuación 

administrativa dirigido a garantizar la salubridad de los productos de origen animal 
destinados al consumo humano. En el caso de las zoonosis o enfermedades de los animales 
transmisibles al hombre, la protección de la salud pública se consigue a través de los 
mecanismos generales de vigilancia, control y erradicación de las enfermedades de los 
animales, pero tratándose de la protección de los consumidores en cuanto a la presencia en 
los productos de origen animal de residuos y sustancias nocivos para la salud era necesario 
un sistema distinto de actuación.

De conformidad con los principios del Libro Blanco de la Seguridad Alimentaria de la 
Unión Europea, así como de la Oficina Internacional de Epizootias, este sistema se basa en 
la adopción por la conselleria competente en materia de producción y sanidad animal de un 
plan anual de vigilancia e investigación, y en dotar a sus órganos competentes de poderes 
suficientes para actuar cautelarmente ante las situaciones de sospecha y en la forma 
definitiva adecuada en el caso de confirmación de un tratamiento ilegal o de la utilización de 
un producto prohibido en una explotación ganadera.

12
Se regula con carácter general la actividad inspectora a desarrollar por la administración 

pecuaria de la Generalitat, al servicio de todas las potestades administrativas habilitadas por 
la ley en relación con los distintos aspectos que son objeto de la misma.

De la inspección pecuaria se regula en particular su programación; sus procedimientos, 
métodos y formalidades; y la condición y facultades del personal inspector.

13
La ley se cierra con un título fundamental, el título IX relativo al régimen sancionador.
En cuanto a la tipificación de las infracciones, y a sus sanciones, su contenido atiende 

muy directamente a la vigente legislación básica estatal en la materia, y en los aspectos 
sobre los que todavía hay que acudir a la Ley de Epizootias de 1952 se han tenido en cuenta 
los anteriormente referidos trabajos preparatorios de un anteproyecto de ley básica estatal 
de sanidad animal.

Sobre el procedimiento para la imposición de las sanciones se opera sin más una 
remisión a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al Reglamento de 
Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, dictado en desarrollo del título 
IX de dicha ley.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Finalidad y ámbito

Artículo 1.  Objeto.
En el marco de las políticas agrícola y sanitaria de la Unión Europea, de acuerdo con las 

normas básicas y de coordinación adoptadas por el Estado en las materias de producción 
ganadera y de sanidad animal, y sin perjuicio asimismo de la regulación estatal del comercio 
y la sanidad exteriores en relación con dichas materias, son objeto de la presente ley, en el 
ámbito de la Comunidad Valenciana:

a) La regulación de la actividad ganadera, en cuanto a los requisitos de su ejercicio 
empresarial o profesional, al bienestar de los animales y a las condiciones técnicas de sus 
instalaciones y medios de producción y comercialización.

b) La reglamentación del aprovechamiento de los pastos y rastrojeras.
c) El establecimiento de las medidas de prevención y control de las enfermedades 

infecto-contagiosas y parasitarias de los animales, así como el control de los productos 
zoosanitarios de riesgo para la alimentación humana.

d) La regulación de la actuación inspectora de la administración de la Generalitat en el 
ámbito de la ley.

e) La adopción de un régimen sancionador propio en las materias de producción y 
sanidad animal.

f) La fijación de las bases de la organización de la administración pecuaria valenciana.

Artículo 2.  Fines.
1. Son fines de la presente ley:
a) La promoción del desarrollo sostenible de la actividad ganadera mediante la adecuada 

utilización de los recursos naturales.
b) La promoción de la modernización de las explotaciones ganaderas, con la 

incorporación de las nuevas tecnologías disponibles y la formación y capacitación 
profesional de los agentes que constituyen el sector.

c) La protección de la salud pública mediante la prevención y erradicación de las 
enfermedades que afectan al ganado y pueden ser transmitidas al hombre, así como a 
través de la prevención y control de los riesgos directos o indirectos derivados de la 
utilización de medios de producción ganadera que puedan generar residuos a su paso por 
los organismos animales en los que han sido utilizados.

d) La protección de la sanidad animal a través de programas de prevención y 
erradicación de las enfermedades de los animales susceptibles de causar perjuicios 
económicos a los ganaderos.

e) La garantía del bienestar de los animales.
f) La promoción de la mejora de la calidad de los productos de origen animal.
g) Potenciar la ganadería extensiva y la mejora genética, especialmente de las especies 

autóctonas, mejorando la adaptación de las producciones ganaderas al territorio valenciano.
2. Estos fines orientarán la actuación, normativa y ejecutiva, de la Generalitat, y de su 

administración, en las materias objeto de la presente ley.
3. La conselleria competente promocionará las explotaciones ganaderas con certificación 

europea de agricultura ecológica.

Artículo 3.  Aplicación territorial.
Esta ley es de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, atendiendo, 

según la materia objeto de regulación, al lugar de permanencia de los animales o de su 
situación en tránsito; al domicilio de las explotaciones ganaderas o a la localización de sus 
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unidades productivas, instalaciones y medios de producción; y, en general, al lugar de 
realización de las actuaciones relativas a los animales o a la actividad pecuaria.

Artículo 4.  Ámbito objetivo.
1. Las disposiciones de la presente ley relativas a la sanidad animal se entienden 

referidas a:
a) los animales de producción, incluidos los de peletería;
b) los animales de compañía y de experimentación;
c) Los animales de carácter deportivo-cinegético, los que se destinan a actividades 

culturales o recreativas, y la fauna salvaje, marina y fluvial, cuando comprometan la sanidad 
de la cabaña ganadera o la seguridad alimentaria de los consumidores.

d) sus explotaciones, instalaciones y cultivos, y sus producciones específicas y 
derivadas.

2. Las normas relativas a las condiciones de bienestar animal serán aplicables a los 
animales de producción, con las excepciones siguientes:

a) Se excluyen en todo caso los animales que vivan en el medio natural y los 
invertebrados.

b) En lo que se refiere exclusivamente a las particulares condiciones, circunstancias y 
exigencias de la actividad de la que son objeto, de acuerdo con su regulación especial, los 
animales destinados a participar en competiciones, exposiciones o actos o actividades 
culturales o deportivos y los animales para experimentos o de laboratorio.

3. Las normas reguladoras de las explotaciones ganaderas en los aspectos productivos, 
técnicos y económicos, serán de aplicación a las actividades económicas en relación con los 
animales referidos en el apartado 1 del presente artículo, si bien en el caso de los de 
compañía, de carácter deportivo-cinegético y de la fauna salvaje, sólo cuando las actividades 
se refieran a su cría y reproducción para comercialización.

4. Las disposiciones relativas a los productos zoosanitarios, alimentos para animales y 
demás medios de producción animal serán aplicables en cualquier momento, circunstancia o 
fase de su elaboración o fabricación, almacenamiento o conservación, transporte, 
comercialización, aplicación, utilización o suministro, y aun ante su presencia residual, en su 
caso, en animales vivos y en los productos derivados y subproductos de origen animal.

5. La presente ley regirá sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de la legislación 
especial protectora de los animales de compañía.

CAPÍTULO II
La administración pecuaria

Artículo 5.  Conselleria competente.
Las competencias y funciones derivadas de la presente ley corresponden al Gobierno 

Valenciano y, bajo la superior dirección de éste, a la conselleria competente en materia de 
producción y sanidad animal, cuyos servicios técnicos integrarán, además de al restante 
personal técnico, a los veterinarios y veterinarias de la Generalitat que tengan asignadas las 
funciones de control veterinario animal y zootécnico a que se refiere esta ley.

Artículo 6.  Servicios veterinarios oficiales.
Constituyen servicios veterinarios oficiales de la Generalitat los veterinarios y veterinarias 

adscritos a su conselleria competente en materia de producción y sanidad animal que tengan 
atribuidas las funciones en relación con el control veterinario animal y zootécnico a que se 
refiere esta ley.

Artículo 7.  Veterinarios de explotación habilitados.
1. La conselleria competente podrá habilitar a veterinarios y veterinarias de explotación o 

de Agrupación de Defensa Sanitaria, en el ejercicio libre de su profesión, para el 
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cumplimiento de las funciones propias de control veterinario animal y zootécnico relativas a 
la vigilancia epidemiológica y a la expedición de los certificados o documentos de 
acompañamiento de los animales exigidos por la normativa veterinaria. La habilitación será 
para funciones concretas y ámbitos territoriales o explotaciones ganaderas determinadas. La 
conselleria competente podrá determinar la incompatibilidad de dichas habilitaciones en 
aquellos supuestos que puedan afectar a la salud pública.

2. En el ejercicio delegado de las funciones propias de control, el veterinario habilitado 
continuará actuando en el ejercicio libre de su profesión, en el marco de la prestación de sus 
servicios que tenga contratada privadamente con las explotaciones en relación con las que 
ejerza dichas funciones.

3. Mediante decreto del Gobierno Valenciano se establecerán los requisitos y el 
procedimiento de habilitación y el régimen de actuación de los veterinarios habilitados, 
teniendo en cuenta en todo caso las reglas que se establecen en el presente artículo.

4. Para la habilitación se exigirá el cumplimiento, al menos, de los siguientes requisitos:
a) Reunir las condiciones necesarias para ejercer la profesión veterinaria.
b) No tener participación financiera o relaciones familiares con los titulares o 

responsables de las explotaciones incluidas en el ámbito de la habilitación.
c) Acreditar conocimientos especializados en materia de policía sanitaria aplicable a las 

especies comprendidas en la habilitación.
5. Los veterinarios habilitados actualizarán periódicamente sus conocimientos, en 

particular en lo relativo a la reglamentación sanitaria de aplicación.
6. Entre las causas de revocación de la habilitación se consignará la de incumplimiento 

de las condiciones de objetividad e imparcialidad.

Artículo 8.  Redes de vigilancia epidemiológica.
1. La conselleria competente, con la colaboración de las demás Administraciones 

Públicas y departamentos de la Generalitat y de los agentes con intervención e intereses en 
el sector ganadero, creará para cada especie ganadera o especies afines una red de 
vigilancia epidemiológica, constituida por el conjunto de medios humanos, técnicos e 
informáticos dirigidos a obtener información de modo permanente sobre la situación sanitaria 
y el movimiento comercial del ganado.

2. Los veterinarios y veterinarias habilitados, así como los de las Agrupaciones de 
Defensa Sanitaria Ganadera, estarán obligados a suministrar información a las redes y a 
recibir información de las mismas en los términos reglamentariamente establecidos.

Artículo 9.  Consejo Asesor de Ganadería.
1. El Consejo Asesor de Ganadería de la Comunidad Valenciana es el órgano de 

participación, asesoramiento y consulta de la Generalitat en materia de ganadería, adscrito a 
la conselleria competente.

2. Estará presidido por la persona que ostente la titularidad de la referida conselleria, 
quien podrá, además, designar la vicepresidencia o las vicepresidencias, en su caso, de 
entre los cargos de la administración de la Generalitat competentes en materia de 
producción y sanidad animal.

3. Serán vocales del consejo, designados por el titular de la conselleria, un representante 
propuesto por cada una de las organizaciones profesionales agrarias y de las asociaciones 
empresariales con implantación en el sector ganadero valenciano; dos veterinarios de los 
servicios veterinarios oficiales de la Generalitat para las competencias de control veterinario 
animal y zootécnico y, actuando como secretario, otro funcionario de la administración 
pecuaria de la Generalitat.

4. Podrán participar en las reuniones del consejo, cuando la naturaleza de los asuntos a 
tratar lo requiera, y en todo caso a convocatoria de su presidente, representantes de los 
ayuntamientos de la Comunidad Valenciana, a través de la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias, de las cámaras agrarias, de los sindicatos de trabajadores más 
representativos, de los Colegios Profesionales, de las asociaciones de protección y defensa 
de los animales, de las organizaciones de consumidores y usuarios, así como de otras 
consellerias de la Generalitat.
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5. Las funciones del Consejo Asesor de Ganadería son las siguientes:
a) Asesorar al Gobierno Valenciano, y a su administración, en las materias de producción 

y sanidad animal y seguridad alimentaria, en todos asuntos que le sean sometidos por el 
conseller competente en materia de ganadería.

b) Informar los proyectos de disposiciones legislativas y reglamentarias, salvo las de 
carácter meramente de ejecución técnica o administrativa sin contenido normativo, en 
materia de producción, bienestar y sanidad animal y seguridad alimentaria relacionada con la 
ganadería.

Artículo 10.  Entidades locales.
1. Las entidades locales de la Comunidad Valenciana podrán realizar actuaciones de 

interés ganadero en su ámbito territorial, en el marco de la autonomía municipal y provincial 
constitucionalmente garantizada.

2. Se delega en los ayuntamientos, por afectar a los intereses municipales, el ejercicio de 
las competencias administrativas de la Generalitat en materia de ordenación y adjudicación 
de los aprovechamientos de pastos, hierbas y rastrojeras, a cuyos efectos se les habilita 
para establecer la correspondiente tasa municipal por la prestación de los servicios.

3. Asimismo, los ayuntamientos y las diputaciones provinciales podrán, en particular, 
prestar servicios y realizar actividades dirigidas a colaborar con los ganaderos en la 
protección de la sanidad animal, en la utilización pecuaria de los recursos naturales y 
subproductos agrarios y en la retirada y eliminación de cadáveres, estiércoles y purines.

4. Para la realización de dichas actuaciones, la administración de la Generalitat podrá 
aportar medios a las entidades locales, incluso infraestructuras e instalaciones, creadas y 
construidas con el objeto de su cesión a aquéllos para las finalidades previstas. Esta cesión 
gratuita de bienes a las entidades locales se realizará de conformidad con el régimen 
previsto en la legislación reguladora del patrimonio de la Generalitat.

TÍTULO II
Los ganaderos y ganaderas, y sus explotaciones

CAPÍTULO I
Elementos de las explotaciones

Artículo 11.  Explotación ganadera.
A los efectos de la presente ley se considera explotación ganadera cualquier instalación, 

construcción o, en el caso de cría al aire libre, cualquier lugar en los que se tengan, críen o 
manejen animales o se expongan al público, con o sin fines lucrativos. A estos efectos, se 
entenderán incluidos los núcleos zoológicos, los mataderos y otros lugares en que se realice 
el sacrificio de animales, los centros en que se lleven a cabo espectáculos taurinos, las 
instalaciones de los operadores comerciales y los centros de concentración.

Artículo 12.  Unidad de producción.
1. Constituye una unidad de producción ganadera, bajo su denominación tradicional o 

técnica de granja, masía, corral, piscifactoría, vivero, etcétera, cualquier instalación, 
construcción o, en el caso de cría al aire libre, cualquier lugar, o el conjunto de ellos situados 
en el mismo emplazamiento, en el que se tengan, críen o manejen animales o se expongan 
al público.

2. Toda unidad de producción ganadera formará parte de una explotación más amplia o 
constituirá una explotación independiente.

3. Las unidades de producción situadas en un mismo emplazamiento que pertenezcan a 
un único titular formarán parte necesariamente de la misma explotación, a los efectos de 
esta ley.
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Artículo 13.  Empresa integradora.
1. Se considera integración, a los efectos de esta ley, aquella relación contractual 

ganadera en la cual una parte, denominada integrador o empresa integradora, aporta 
animales y determinados medios de producción, como piensos, productos zoosanitarios o 
asistencia técnica, pudiendo o no comprometerse a la retirada para su comercialización de 
los animales criados o de sus productos, y la otra, denominado ganadero o ganadera 
integrados, aporta los restantes medios, como los servicios de alojamiento, calefacción, 
energía eléctrica, agua, mano de obra y cuidados sanitarios.

2. Las empresas integradoras se considerarán operadores comerciales, con sus 
obligaciones, durante el tiempo en el que los animales se encuentren directamente a su 
cargo, y en el caso de que dispongan, para la directa explotación ganadera, de propias 
unidades productivas, tendrán también la condición de explotación ganadera, con todas las 
obligaciones inherentes a su titularidad.

Artículo 14.  Centros de concentración.
1. Se consideran centros de concentración de ganado, a los efectos de esta ley, las 

unidades de producción de las explotaciones ganaderas en las que se reúnan animales 
procedentes de otras explotaciones, mantenidos durante cortos períodos de tiempo 
considerados en el conjunto de la duración del proceso productivo de cada especie 
ganadera, y destinados a abastecer a otras explotaciones ganaderas o a los mataderos.

2. La calificación de una unidad productiva como centro de concentración de ganado 
comportará las siguientes obligaciones:

a) Dedicar sus instalaciones exclusivamente al albergue temporal de animales.
b) Alojar animales de una única especie ganadera.
c) Contar con infraestructuras y equipos para un correcto manejo del ganado y para una 

adecuada y efectiva desinfección de vehículos.
d) Mantener períodos de inactividad en las instalaciones, llevándose a cabo en ellas 

labores de limpieza y desinfección.

Artículo 15.  Titularidad.
1. El o la titular de la explotación ganadera es la persona natural, denominada en tal 

caso ganadero o ganadera, o la persona jurídica que ejerza la actividad en la explotación, 
asumiendo su responsabilidad, con independencia de quien ostente la propiedad de las 
instalaciones y del ganado alojado.

2. La condición de titular de la explotación se reconocerá en todo caso a quien conste 
como tal en el Registro de Explotaciones Ganaderas de la Comunidad Valenciana.

Artículo 16.  Obligaciones.
Son obligaciones de los titulares de las explotaciones ganaderas:
a) Ejercer la actividad ganadera con todas las autorizaciones administrativas exigidas por 

las distintas legislaciones sectoriales.
b) Proveer lo necesario para que las unidades productivas cumplan las condiciones 

higiénicas y sanitarias impuestas, con el objeto de evitar la aparición y difusión de 
enfermedades epizoóticas.

c) Cumplir las condiciones establecidas para asegurar el bienestar de los animales.
d) Dotar a la explotación de personal capacitado y mantenerlo formado.
e) Cumplir respecto de los animales de su explotación las exigencias de identificación 

animal.
f) Adoptar las medidas higiénico-sanitarias necesarias, de acuerdo con el programa 

sanitario de la explotación, colaborando con la administración en la ejecución y desarrollo de 
sus programas y planes sectoriales.

g) Aplicar al ganado de la explotación unas prácticas de cría que no impliquen riesgo 
para la salud de los consumidores y usuarios de los productos de origen animal.
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h) Comunicar a las administraciones públicas, en los términos reglamentariamente 
establecidos, los datos de su explotación, incluso, en su caso, a la correspondiente red de 
vigilancia epidemiológica.

Artículo 17.  Incorporación de jóvenes y mujeres.
1. La Generalitat establecerá y mantendrá un programa de incorporación de jóvenes y 

mujeres a las actividades relacionadas con la producción animal.
2. El programa incluirá las siguientes acciones:
a) Medidas específicas de apoyo económico a la incorporación de los jóvenes y las 

mujeres.
b) Previsión de su acceso prioritario a las medidas de fomento de la modernización de 

las explotaciones ganaderas.
c) Promoción y desarrollo de actividades de formación teórico-práctica dirigidas a 

jóvenes y mujeres para su incorporación al sector pecuario.

CAPÍTULO II
Registro de Explotaciones Ganaderas

Artículo 18.  Concepto.
1. El Registro de Explotaciones Ganaderas de la Comunidad Valenciana es el registro 

administrativo único adscrito a la consellería competente en el que deben inscribirse 
preceptivamente, todas las explotaciones ganaderas con unidades de producción radicadas 
en la Comunidad Valenciana.

2. Los titulares de las explotaciones serán responsables de la solicitud de su inscripción, 
y de sus modificaciones, en el registro, y del ejercicio de la actividad ganadera previa dicha 
inscripción.

Artículo 19.  Organización y contenido.
1. El Registro de Explotaciones Ganaderas se organizará por provincias, y en cada una 

de ellas por secciones atendiendo a las distintas especies ganaderas objeto de las 
explotaciones, indicando la comarca a la que pertenecen. Dentro de cada sección, podrán 
diferenciarse categorías por la orientación zootécnica de las explotaciones y por su 
capacidad productiva.

2. En el registro, que asignará un número a cada explotación, figurarán los datos de 
identificación del titular de la explotación y de sus responsables, el domicilio, localidad y 
comarca de ella, la localización de sus unidades productivas, su calificación como centro de 
concentración, la clasificación de la explotación y el número de plazas por categoría de 
animales, y en su caso la capacidad productiva y el censo actualizado de los animales de la 
explotación.

3. La calificación como centro de concentración se otorgará a solicitud del titular de la 
explotación o de oficio, por la conselleria competente a aquellas unidades productivas que 
reúnan dicha condición.

Artículo 20.  Gestión.
Sin perjuicio de las competencias del director o directora general competente en materia 

de producción ganadera para resolver sobre las inscripciones, anotaciones y cancelaciones 
en el Registro de Explotaciones Ganaderas de la Comunidad Valenciana, y de la posibilidad 
de su delegación, su gestión podrá desconcentrarse en los órganos administrativos 
territoriales de la conselleria.

Artículo 21.  Coordinación de registros.
1. No precisarán solicitar la inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas de la 

Comunidad Valenciana, los titulares de las explotaciones, establecimientos e instalaciones 
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de animales que deban inscribirse, y hayan realizado debidamente su inscripción, en los 
siguientes registros administrativos:

a) El Registro de Núcleos Zoológicos de la Comunidad Valenciana, previsto en la 
legislación valenciana protectora de los animales de compañía.

b) El Registro de Granjas Cinegéticas y, respecto de los cotos privados de caza en los 
que se produzcan especies cinegéticas, en el Registro Oficial de Cotos de Caza, regulados 
en la legislación de caza.

c) El Registro de Establecimientos de Acuicultura de la Comunidad Valenciana, previsto 
en la legislación de pesca marítima de la Comunidad Valenciana.

d) En el Registro de Piscifactorías, de las especies de las aguas continentales.
2. En estos casos la inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas se realizará 

de oficio de acuerdo con los datos que deberán suministrar, en el plazo de un mes, los 
órganos administrativos responsables de estos otros registros, computado el referido plazo 
desde la inscripción practicada en éstos.

Artículo 22.  Inscripción.
1. La inclusión de nuevas explotaciones en el Registro de Explotaciones Ganaderas se 

realizará a solicitud de su titular, que deberá acreditar su personalidad jurídica, en su caso. 
La inscripción en el registro será requisito indispensable para el inicio de la actividad, sin 
perjuicio de otros permisos, autorizaciones o licencias exigibles por la normativa vigente.

2. Serán requisitos de la primera inscripción, referidos a cada una de las unidades 
productivas integrantes de la explotación:

a) Cumplir las normas de distancias mínimas a otras unidades productivas, 
establecimientos e instalaciones ganaderas.

b) Cumplir las condiciones técnicas, higiénicas y sanitarias exigidas a las instalaciones 
ganaderas.

Artículo 23.  Cambio de titularidad.
1. En el caso de transmisión de la titularidad de una explotación ganadera completa ya 

inscrita en el Registro de Explotaciones Ganaderas, la anotación en éste del cambio de 
titularidad requerirá la comunicación por el anterior y el nuevo titular, acreditando éste, en su 
caso, su personalidad jurídica.

2. Cuando la transmisión se limite a una unidad productiva, en todo caso íntegra, ya 
incluida en el Registro de Explotaciones Ganaderas, formando parte de una explotación 
inscrita, para la constancia del cambio de titularidad en el registro bastará asimismo la 
comunicación efectuada por el anterior y el nuevo titular, acreditando éste en su caso su 
personalidad jurídica. Cuando la unidad productiva segregada y transmitida no se incorpore 
a una explotación ya incluida en el registro, la sola comunicación del cambio de titularidad 
determinará la automática inscripción de la nueva explotación ganadera.

3. No se tramitarán las comunicaciones de cambio de titularidad cuando se refieran a 
unidades de producción de explotaciones ganaderas respecto de cualquiera de cuyas 
unidades productivas, sea o no la afectada por el cambio de titularidad, se haya dictado 
requerimiento administrativo de adopción de medidas correctoras, técnicas, higiénicas o 
sanitarias, pendientes de cumplimiento.

Artículo 24.  Variación de explotaciones.
1. La implantación y puesta en marcha de una nueva unidad productiva previamente no 

registrada, requerirá su inclusión en el Registro de Explotaciones Ganaderas, formando 
parte de la explotación ya inscrita. Sin perjuicio de otros permisos, autorizaciones o licencias 
exigibles por la normativa vigente, serán requisitos de la inscripción, referidos a la nueva 
unidad productiva:

a) Cumplir las normas de distancias mínimas a otras unidades productivas, 
establecimientos e instalaciones ganaderas.
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b) Cumplir las condiciones técnicas, higiénicas y sanitarias exigidas a las instalaciones 
ganaderas.

2. A los efectos de la exigencia de los requisitos señalados en el apartado anterior se 
asimila al alta de una nueva unidad de producción el aumento de los volúmenes construidos, 
la ampliación de los límites perimetrales de una unidad productiva previamente registrada y 
la partición o segregación de una unidad productiva. Las demás modificaciones solo 
requerirán, para su anotación en el registro, la solicitud por parte del titular de la explotación.

3. Las modificaciones de explotaciones ganaderas como consecuencia de la transmisión 
de unidades productivas completas entre explotaciones inscritas se anotarán en el registro 
con ocasión de la comunicación del cambio de titularidad de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo anterior.

Artículo 25.  Cese de actividad.
La cancelación de la inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas de la 

Comunitat Valenciana de una explotación ganadera o de una unidad productiva completa se 
producirá en los casos siguientes:

a) A petición del titular de la explotación, siempre y cuando se compruebe el cese 
efectivo de la actividad por parte del servicio veterinario oficial.

b) De oficio:
– Por el cese de la actividad por circunstancias sobrevenidas que hacen imposible el 

ejercicio de la actividad, o por su suspensión durante más de un año, ampliable a tres a 
petición del titular de la explotación.

– Por sanción administrativa de cese de la actividad y clausura de la explotación o de la 
unidad productiva, impuesta de conformidad con lo dispuesto en la presente ley.

Artículo 26.  Lista anexa.
(Suprimido).

Artículo 27.  Explotaciones no registradas.
1. Cuando se tenga conocimiento de cualquier lugar en los que se tengan, críen o 

manejen animales o se expongan al público, con o sin fines lucrativos, que no se encuentre 
inscrito como una explotación o una unidad productiva en el Registro de Explotaciones 
Ganaderas, se determinará la adopción, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa 
que pueda exigirse de acuerdo con el título IX de esta ley, de las siguientes medidas por la 
administración pecuaria de la Generalitat:

a) Los servicios veterinarios oficiales correspondientes a la comarca afectada dejarán 
constancia en acta de inspección del censado e identificación de animales de cada una de 
las especies observadas, comprobarán la identificación de los animales o ausencia de la 
misma, la documentación de procedencia de los animales o ausencia de la misma y la 
comprobación del estado sanitario y de las condiciones de bienestar animal.

b) Se procederá a la inmovilización cautelar de los animales por los servicios veterinarios 
oficiales, sin perjuicio de las autorizaciones especiales de traslado que puedan concederse 
por estos mismos servicios por razones sanitarias o de bienestar animal y a la adopción de 
las medidas cautelares que se consideren oportunas para corregir las deficiencias graves en 
materia de sanidad y bienestar animal.

c) El servicio veterinario oficial otorgará un plazo de 2 días para la presentación de la 
documentación que considere oportuna y en caso de deficiencias en la identificación o 
carencia de control sanitario de los animales, concederá un plazo de 10 días para proceder a 
la identificación y a la realización de un control sanitario de los animales bajo su supervisión.

d) El director o directora general competente en materia de producción animal o la 
persona en la que se delegue la función del Registro de Explotaciones Ganaderas, le dirigirá 
requerimiento de su inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas en el plazo 
máximo de 1 mes prorrogable a 2 meses a solicitud del interesado.
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e) Estas actuaciones serán comunicadas al ayuntamiento correspondiente y a la 
Conselleria competente en materia medio ambiental y se procederá a incoar los oportunos 
expedientes sancionadores en función de las infracciones constatadas.

2. La resolución de inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas comportará el 
levantamiento de la medida de inmovilización salvo que se considere por motivos sanitarios 
u otros que se determine, mantener la inmovilización.

3. Cuando no sea solicitada en plazo la inscripción, o en el caso de que ésta sea 
denegada, el destino de todos los animales de la explotación o de la unidad productiva será 
determinado por la dirección general con competencias en materia de sanidad animal.

4. El traslado de los animales, con el cese total de la actividad pecuaria, deberá 
producirse, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, en el plazo máximo de 
un mes, transcurrido el cual sin haberse dado cumplimiento voluntario a la orden de traslado, 
se procederá a la ejecución forzosa subsidiaria del mismo, a costa del obligado, bajo el 
control de los servicios veterinarios oficiales.

Artículo 28.  Modificaciones no registradas.
1. Cuando se compruebe el ejercicio de la actividad ganadera en una unidad productiva 

que haya sido objeto de una modificación asimilada al alta de conformidad con lo señalado 
en el artículo 24.2 de la presente ley, que no haya sido incluida en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de la Comunitat Valenciana, el director o directora general 
competente en materia de producción animal o la persona en la que se delegue la 
competencia sobre las inscripciones, anotaciones y cancelaciones en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas, requerirá al titular de la explotación para que proceda a instar 
dicha inscripción en el plazo máximo de 1 mes prorrogable a 2 meses a solicitud del 
interesado, sin perjuicio de disponer la incoación del procedimiento sancionador 
correspondiente de acuerdo con el título IX de esta Ley.

Esta actuación será comunicada al ayuntamiento correspondiente y a la conselleria 
competente en materia medioambiental.

2. En el caso de no solicitarse en plazo la inscripción de la modificación, o cuando sea 
denegada, se ordenará el cese de la actividad ganadera en las instalaciones afectadas por la 
modificación en el plazo máximo de un mes.

3. El incumplimiento de lo establecido en el apartado anterior supondrá, previa audiencia 
del titular de la explotación, la imposición de multas coercitivas, que serán sucesivas en el 
caso de que se mantenga el incumplimiento de los sucesivos requerimientos, por nuevos 
plazos iguales, en las cuantías siguientes:

a) La primera, equivalente al valor de los animales alojados en la ampliación de las 
instalaciones.

b) La segunda, el doble del valor de los animales.
c) La tercera y sucesivas, el triple del valor de los animales.
4. En el caso de la comprobación de la existencia de animales no identificados o de 

origen no conocido de una especie para la que no consta autorización en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de la Comunitat Valenciana, se actuará conforme a lo establecido 
en el artículo 27 de la presente Ley.

CAPÍTULO III
Libro de Explotación Ganadera

Artículo 29.  Concepto.
1. Las explotaciones ganaderas inscritas en el registro de explotaciones ganaderas de la 

Comunitat Valenciana y las instalaciones que alberguen animales objeto de control sanitario 
oficial dispondrán de un libro de explotación ganadera, que incorporará, permanentemente 
actualizada, la información básica sobre la explotación, relativa a su titularidad, 
emplazamiento, orientación productiva, infraestructura, censos y actuaciones e incidencias 
sanitarias, así como los demás extremos que puedan establecerse reglamentariamente.
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2. En el caso de explotaciones ganaderas integradas por varias unidades productivas, el 
libro de explotación ganadera se compondrá de un ejemplar por cada una de ellas.

3. En las explotaciones sin fines lucrativos, no comerciales o de pequeña capacidad, en 
las cuales según su normativa sectorial se exija un libro de explotación, se podrá establecer 
reglamentariamente una versión reducida de dicho libro de explotación.

Artículo 30.  Formato.
1. La conselleria competente en materia de producción y sanidad animal aprobará el 

modelo oficial del Libro de Explotación Ganadera.
2. El Libro de Explotación Ganadera podrá llevarse por medios informáticos, siempre que 

quede garantizada su autenticidad, integridad y conservación, y en las condiciones que en 
su caso puedan establecerse reglamentariamente.

Artículo 31.  Gestión.
1. El Libro de Explotación Ganadera, para cada explotación o instalación de animales a 

que se refiere el artículo 29, se expedirá por la conselleria competente, que facilitará el 
ejemplar o ejemplares del libro que correspondan al titular o responsable de aquéllas, que 
deberá cuidar de su conservación.

2. El titular de la explotación, o el responsable de la instalación o del animal, deberá 
mantener permanentemente actualizado el Libro de Explotación Ganadera, en las 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.

3. (Suprimido).
4. El titular o el responsable de la explotación o instalación, así como cualquier persona 

empleada en ella que en un determinado momento se encuentre a su cargo, tendrán la 
obligación de exhibir el Libro de Explotación Ganadera, en cualquier momento e 
inmediatamente que le sea requerido, a los servicios veterinarios oficiales y a cualquier 
agente de la autoridad en funciones de control administrativo del cumplimiento de cualquier 
legislación sectorial de índole sanitaria o medioambiental. La negativa a esta exhibición, o el 
retraso injustificado a la misma, se considerará obstaculización a la actividad inspectora en 
relación con el régimen sancionador establecido en la presente ley.

CAPÍTULO IV
Modernización de las explotaciones

Artículo 32.  Programas de modernización.
1. La Generalitat establecerá y mantendrá un programa de modernización de las 

explotaciones ganaderas de la Comunidad Valenciana que tendrá entre sus objetivos los 
siguientes:

a) Mantener la viabilidad económica de las explotaciones ganaderas.
b) Mejorar las condiciones de trabajo de las personas dedicadas a la actividad ganadera.
c) Incrementar la seguridad de los procesos productivos dedicados a la obtención de 

alimentos de origen animal.
d) Reducir el impacto ambiental del ejercicio de la actividad ganadera.
e) Mejorar las condiciones de bienestar animal en las explotaciones.
f) Mejorar las medidas de seguridad de los trabajadores y trabajadoras de las 

explotaciones ganaderas.
2. El programa de modernización de las explotaciones ganaderas se instrumentará 

mediante el apoyo económico a las inversiones e incorporación de nuevas tecnologías, el 
fomento de la ganadería extensiva, la promoción de la capacitación profesional y el 
desarrollo y fomento de los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico en materia de 
producción ganadera.

Este programa se elaborará dentro de los 18 meses siguientes a la entrada en vigor de 
la presente Ley.
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Artículo 33.  Apoyo económico a la modernización.
1. El régimen de ayudas a la modernización favorecerá las inversiones tendentes a 

renovar las instalaciones, equipos e infraestructuras de las explotaciones, con especial 
atención a la mejora de las condiciones de higiene, salubridad y bioseguridad, y a la 
adaptación de aquéllas a las condiciones de bienestar animal y de reducción de los impactos 
ambientales provocados por la propia actividad.

2. El apoyo económico a la incorporación de nuevas tecnologías en las empresas 
ganaderas comprenderá los ámbitos de la genética y la reproducción, la alimentación, el 
manejo y la gestión de la explotación.

3. La administración pecuaria autonómica destinará a estas acciones los fondos 
procedentes del Estado y de la Unión Europea y los propios que asigne la Generalitat en los 
presupuestos anuales.

4. En todo caso la regulación de las ayudas que se establezcan se someterá a las 
reglamentaciones generales y sectoriales establecidas por la Unión Europea.

Artículo 34.  Fomento de la ganadería extensiva.
1. La administración de la Generalitat y las entidades locales de la Comunidad 

Valenciana, al objeto de reducir los impactos sobre el medio natural y de promover el 
desarrollo rural, potenciarán las prácticas ganaderas extensivas, compatibles con el 
mantenimiento del entorno, especialmente en las zonas catalogadas como desfavorecidas.

2. La conselleria competente desarrollará un programa de apoyo a las inversiones 
dirigidas a contribuir a la extensificación de la actividad ganadera, a facilitar el mantenimiento 
de explotaciones que utilicen este sistema y en especial a favorecer las actividades 
ganaderas extensivas desarrolladas en el marco de un sistema de producción agraria 
sostenible aplicado de acuerdo con el programa correspondiente reconocido por la 
administración pecuaria valenciana.

Artículo 35.  Formación y capacitación profesional.
1. Los responsables y trabajadores de las explotaciones ganaderas deberán mantener 

actualizados sus conocimientos en el sector de actividad en el que participen y en particular 
en los aspectos relativos a las implicaciones de su trabajo en la salud de los consumidores y 
en el bienestar animal.

2. A estos efectos deberán participar, con la periodicidad que se establezca, y con 
aprovechamiento, en los cursos de reciclaje y actualización técnica que organice la 
conselleria competente, que garantizará en todo caso su celebración anual en distintos 
lugares del territorio de la Comunidad Valenciana, de forma fácilmente accesible a todas las 
personas obligadas.

3. Los cursos se podrán organizar directamente por la conselleria competente o, con su 
homologación, por otras entidades públicas y privadas.

4. La administración pecuaria de la Generalitat evaluará, con las organizaciones 
profesionales agrarias, las asociaciones empresariales y los sindicatos de trabajadores con 
implantación en el sector ganadero valenciano, las necesidades de formación y capacitación 
profesional del personal dedicado a labores de producción animal.

Artículo 36.  Centro de Investigación y Tecnología Animal.
1. Los proyectos de investigación que se desarrollen por los organismos públicos de 

investigación de la Generalitat en relación con la producción ganadera, la sanidad y el 
bienestar animal y la seguridad alimentaria se integrarán y coordinarán en el Centro de 
Investigación y Tecnología Animal, con el objeto de facilitar la transferencia al sector 
ganadero de los resultados obtenidos y el conocimiento por aquellos organismos de las 
necesidades del sector ganadero valenciano.

2. La organización, naturaleza y régimen del Centro de Investigación y Tecnología 
Animal serán los adecuados a la intensidad de la integración de los proyectos y al alcance 
de las funciones de coordinación que se le asignen, en el marco del régimen legal de la 
política científica y tecnológica de la Generalitat.
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Artículo 37.  Apoyo a proyectos piloto.
La administración de la Generalitat podrá financiar, de acuerdo con los fondos que 

obtenga y los propios que aporte, los programas de desarrollo e innovación tecnológica 
destinados a mejorar la calidad y competitividad de las explotaciones pecuarias. Dedicará 
especial atención a las especies autóctonas y a su adaptación al medio.

Artículo 38.  Agrupaciones de desarrollo ganadero.
1. El programa de modernización de explotaciones ganaderas posibilitará el acceso a las 

ayudas públicas que se establezcan por la Generalitat en los presupuestos generales 
anuales de las acciones que, por su mayor entidad y coste, se promuevan y ejecuten por 
varios titulares de explotaciones ganaderas, para su aprovechamiento conjunto, y en 
particular la consistente en la contratación de servicios técnicos profesionales o la 
incorporación de tecnologías que requieran unos determinados volúmenes de producción.

2. Estos grupos de explotaciones, sin perjuicio de la forma jurídica que adopten, se 
reconocerán como agrupaciones de desarrollo ganadero, y deberán ser consideradas en la 
obtención de beneficios, ayudas y cualesquiera otras medidas de fomento previstas en esta 
ley.

3. La conselleria competente creará un Registro de agrupaciones de desarrollo 
ganadero.

TÍTULO III
Los animales

CAPÍTULO I
Identificación

Artículo 39.  Obligatoriedad.
1. Los animales, así como en su caso los productos de animales, deberán ser 

identificados en las condiciones impuestas por la reglamentación de la Unión Europea y por 
las disposiciones estatales correspondientes, sin perjuicio de su desarrollo y la regulación 
por parte del Gobierno Valenciano del uso y aplicación a cada especie de los distintos 
sistemas de identificación establecidos con carácter general.

2. La obligación de identificación incumbe a los titulares de las explotaciones ganaderas 
de las que formen parte los animales, y en otro caso a sus propietarios o tenedores.

3. La identificación, en las condiciones establecidas para cada especie, es también 
exigible respecto de los animales criados para autoconsumo.

4. Respecto de los animales de compañía el régimen de identificación a que se refiere 
esta ley es aplicable exclusivamente durante la permanencia de los animales en la 
explotación de cría y reproducción. Fuera de esta circunstancia se estará a lo dispuesto en la 
legislación especial sobre los animales de compañía.

Artículo 40.  Sistemas especiales de identificación.
El Gobierno Valenciano, por razones específicas de control sanitario, por el interés en 

determinar la trazabilidad o rastreabilidad de los animales o como consecuencia de 
programas de erradicación de enfermedades, podrá establecer sistemas adicionales o 
complementarios de identificación, en su caso individual.

Artículo 41.  Medios técnicos del sistema de identificación.
La conselleria competente garantizará la eficacia de los sistemas de identificación animal 

mediante la incorporación y el empleo de las técnicas y medios electrónicos e informáticos 
que permitan el seguimiento y la localización del ganado.
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Artículo 42.  Animales no identificados.
1. Los animales presentes en las explotaciones ganaderas que no se encuentren 

identificados en las condiciones establecidas por esta ley serán considerados sospechosos 
de padecer enfermedad infecto-contagiosa o parasitaria o de haberles sido suministrados 
productos alimenticios y zoosanitarios no autorizados.

2. Estos animales serán inmovilizados y, en su caso, aislados, por los servicios 
veterinarios oficiales de forma inmediata, y, una vez realizados los controles e 
investigaciones necesarios, según su resultado:

a) Serán identificados para su continuidad en la explotación, salvo que exista riesgo para 
la salud pública o el bienestar animal.

b) Se ordenará el sacrificio de los animales en matadero o en la propia explotación, y en 
su caso la destrucción de los cadáveres.

3. Los gastos derivados de la aplicación de las medidas previstas en este artículo serán 
de cuenta del titular de la explotación.

Artículo 43.  Productos no identificados.
Los productos de origen animal que se encuentren en las instalaciones de las 

explotaciones ganaderas y que no se encuentren identificados en las condiciones legal y 
reglamentariamente establecidas serán inmovilizados hasta que se acredite su procedencia 
y sus condiciones de producción, y sin perjuicio de la responsabilidad administrativa que 
pueda exigirse de acuerdo con el régimen sancionador del título IX de la presente ley.

CAPÍTULO II
Bienestar animal

Artículo 44.  Condiciones generales de bienestar.
1. Los titulares de las explotaciones ganaderas, y los propietarios o tenedores de 

animales, tienen la obligación de cumplir las condiciones de bienestar animal, legal y 
reglamentariamente establecidas.

2. En todo caso, se imponen las siguientes obligaciones de carácter general, de acuerdo 
con la normativa nacional y comunitaria que sea de aplicación:

a) Suministrar a los animales agua y alimento de calidad suficiente y en la cantidad 
necesaria, de forma adecuada a las necesidades de cada especie.

b) Ubicar a los animales en ambientes adecuados, proveyéndolos de refugios y de áreas 
de descanso, con suficiente espacio, luz y ventilación, conforme con las necesidades 
fisiológicas y etológicas de los animales, de acuerdo con la experiencia adquirida y los 
conocimientos científicos.

c) Prevenir los daños, heridas y enfermedades de los animales, procediendo a su 
diagnóstico y tratamiento en caso de aparición.

d) Facilitar la expresión de los comportamientos habituales de cada especie.
e) Evitar a los animales sufrimientos y daños inútiles.
3. Cuando se detecte el incumplimiento de las condiciones de bienestar animal, sin 

perjuicio de responsabilidad administrativa que pueda exigirse de acuerdo con el título IX de 
esta ley, los servicios veterinarios oficiales dictarán una orden de su restitución, concretando 
las medidas a adoptar y el plazo para ello.

4. En el caso de no adoptarse las medidas ordenadas se incoará el correspondiente 
procedimiento sancionador para exigir las responsabilidades administrativas que procedan 
de acuerdo con el título IX de la presente ley.

5. Cuando existan indicios o se valore, por parte de los servicios veterinarios oficiales, 
que se dan las condiciones de un ilícito penal, por haber maltrato injustificado que cause 
lesiones que menoscaben gravemente la salud de los animales o les pueda causar la 
muerte, además de ordenar la inmediata adopción de cuantas medidas se consideren 
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necesarias para la inmediata restitución de las condiciones de bienestar animal, se dará 
traslado urgente de las actuaciones con la documentación pertinente a la Fiscalía.

6. En los casos en que por normativa autonómica, nacional o comunitaria así se 
establezca, y en los términos de la misma, se deberá acreditar la formación en bienestar 
animal del personal encargado del cuidado de los animales en explotaciones ganaderas, en 
el transporte o en las operaciones de sacrificio que lo requieran. Reglamentariamente se 
establecerán las condiciones de acreditación de la formación.

Artículo 45.  Bienestar en el transporte.
1. Las condiciones generales de bienestar animal referidas en el artículo anterior serán 

también aplicables en el transporte de los animales, en el que en particular serán de 
aplicación las condiciones básicas siguientes:

a) Habilitar espacio suficiente para que los animales puedan permanecer de pie o 
acostados durante el transporte.

b) Protegerlos de la intemperie y de las inclemencias del tiempo.
c) Disponer de suelos sólidos y antideslizantes, tanto en las rampas de acceso como en 

el interior del medio de transporte.
d) Realizar el transporte en medios previamente limpios y desinfectados.
2. Las condiciones de bienestar animal exigidas en su transporte serán tenidas en 

cuenta en el régimen de autorización de los vehículos y en su concreta aplicación.

CAPÍTULO III
Traslados de los animales

Artículo 46.  Movimiento de animales.
1. El traslado de animales procedentes de una explotación ganadera y con destino a otra 

explotación o a unidad productiva de la misma explotación, a matadero o a un mercado y, en 
cualquier caso, siempre que abandonen su término municipal, deberá acompañarse de un 
documento de identificación y origen acreditativo de que en los animales no se observa 
enfermedad infecto-contagiosa o parasitaria y de que en la explotación, y en su termino 
municipal, no hay declarada oficialmente ninguna enfermedad.

2. De acuerdo con la reglamentación comunitaria y estatal dicho documento consistirá en 
un certificado sanitario emitido por los servicios veterinarios oficiales o por veterinario 
habilitado a estos efectos, con los datos básicos y el período de validez establecidos 
reglamentariamente.

3. Para los movimientos dentro del territorio de la Comunidad Valenciana, siempre que 
se encuentren implantadas y operativas las redes de vigilancia epidemiológica, se podrán 
establecer reglamentariamente otras modalidades de documento sanitario en las que no sea 
preceptiva su emisión por los servicios veterinarios oficiales o por veterinario habilitado.

Artículo 47.  Movimiento de ganado indocumentado.
1. Los animales trasladados sin la documentación acreditativa de su identificación, origen 

y situación sanitaria serán considerados sospechosos de padecer enfermedad infecto-
contagiosa o parasitaria y de haberles sido suministrados productos alimenticios y 
zootécnicos no autorizados.

2. Estos animales serán retenidos y, en su caso, aislados, y una vez realizados los 
controles e investigaciones y expedida la oportuna documentación, serán reexpedidos a su 
origen, enviados a matadero o sacrificados in situ.

3. Los gastos ocasionados por la retención, el aislamiento, la práctica del control y la 
aplicación de la medida serán de cuenta del responsable de los animales.
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Artículo 48.  Mantenimiento temporal.
1. Las disposiciones del presente capítulo serán de aplicación al mantenimiento temporal 

de animales en los establecimientos de primera transformación y en los mercados, ferias, 
concursos, subastas y exposiciones a que se refieren los artículos 76 y 80 de la presente ley.

2. Las medidas previstas en el artículo anterior en relación con el movimiento de ganado 
indocumentado se adoptarán igualmente respecto de los animales concentrados en 
mercados, ferias, concursos, subastas y exposiciones temporales no autorizados.

CAPÍTULO IV
Recursos genéticos y reproducción

Artículo 49.  Razas en peligro de extinción.
1. En el Catálogo de Razas de Animales Domésticos en Peligro de Extinción la 

conselleria competente incluirá aquellas razas de animales domésticos en general, y 
particularmente de renta, que se encuentren en peligro de extinción de acuerdo con los 
estándares reconocidos internacionalmente, con especial mención de las especies 
autóctonas.

2. La inclusión de una raza en este catálogo supondrá la elaboración y aprobación de un 
programa de recuperación y conservación de los recursos genéticos, que incluirá al menos la 
determinación del prototipo racial de los individuos a proteger, el plan de protección del 
material genético y los estímulos para la expansión de la raza. Estos programas serán 
revisados y actualizados cada tres años. Podrán justificar la admisión de excepciones al 
sacrificio obligatorio de animales que pueda preverse en programas generales de 
erradicación de enfermedades, siempre que no suponga riesgos para la salud.

3. Se fomentará la cría y utilización de este tipo de ganado por parte de aquellas 
explotaciones extensivas que pretendan un desarrollo sostenible del entorno.

Artículo 50.  Programas de selección e hibridación.
1. Los establecimientos dedicados a la cría, producción y venta de animales, o de su 

semen, óvulos o embriones, destinados a la producción ganadera en otras explotaciones, 
deberán comunicar sus programas de selección, hibridación y obtención a la conselleria 
competente. Estos programas expresarán, entre otros extremos, el procedimiento de 
elección de progenitores, el esquema de cruzamientos y el sistema de evaluación, en su 
caso.

2. Los programas deberán cumplir la normativa específica establecida con carácter 
general para la especie animal de que se trate.

Artículo 51.  Reconocimiento de programas de mejora.
1. Las explotaciones ganaderas que desarrollen un programa de selección o hibridación 

que implique la comercialización de animales, o de su semen, óvulos o embriones, que 
introduzcan, mantengan o incrementen los resultados productivos pecuarios, podrán ser 
reconocidas por la conselleria competente como centros de mejora ganadera.

2. Este reconocimiento se concederá de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente, y en todo caso se exigirá una evaluación permanente, externa e 
independiente del cumplimiento de los programas y de la consecución de objetivos.
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TÍTULO IV
La producción ganadera

CAPÍTULO I
Las instalaciones y otros medios

Artículo 52.  Condiciones generales de las instalaciones.
Las instalaciones dedicadas al alojamiento y albergue de los animales, que formen parte 

de explotaciones ganaderas, deberán cumplir las condiciones higiénicas, sanitarias, de 
bienestar animal exigidas por la presente ley, sus disposiciones complementarias y todas 
aquellas normas legales que les sean de aplicación.

Artículo 53.  Emplazamiento.
(Derogado).

Artículo 54.  Distancias de seguridad sanitaria.
1. Las distancias de seguridad sanitaria serán aquellas determinadas mediante 

normativa de ordenación nacional para cada uno de los sectores productivos.
2. En el caso de que no exista la normativa específica referida en el apartado anterior las 

distancias de seguridad sanitaria serán las siguientes:
a) Las instalaciones ganaderas guardarán una distancia mínima de 600 metros con 

respecto a las instalaciones de otras unidades de producción de la misma especie ganadera. 
Esta distancia se reducirá a la mitad en el caso de explotaciones con una capacidad inferior 
a 120 UGM, esto es, unidad ganadera mayor, equivalente a un bovino adulto.

b) La distancia de las instalaciones ganaderas respecto de otros establecimientos en los 
que se concentren animales, o se almacenen, o transformen residuos de origen animal, será 
como mínimo de 1.000 metros con carácter general, si bien reglamentariamente se 
determinarán los supuestos en los que, por razones de riesgo sanitario asociado al 
movimiento del ganado o de sus productos, la distancia mínima será de 2.000 metros.

3. Las distancias establecidas en el punto 2 no serán de aplicación entre las 
explotaciones sin fines lucrativos, no comerciales o de pequeña capacidad, ni entre las 
explotaciones comerciales y estas, salvo motivos justificados en materia de sanidad animal 
ganadera.

Artículo 55.  Condiciones técnicas.
Las instalaciones ganaderas deberán cumplir las siguientes condiciones:
a) Deberán situarse en un área cercada en la que se puedan aplicar medidas de 

protección contra agentes transmisores de enfermedades.
b) Contarán con construcciones y equipos sobre los que se pueda realizar una eficaz 

limpieza y desinfección.
c) Las construcciones, equipos y materiales utilizados no deberán ser perjudiciales para 

los animales.
d) Contarán con estercoleros y fosas de purines estancas, o cualquier otro sistema 

equivalente, con capacidad suficiente para almacenar y estabilizar las deyecciones antes de 
su aprovechamiento posterior.

e) Deberán disponer de un sistema de eliminación de animales muertos, del que podrá 
dispensarse con la condición de tener contratado externamente el servicio.

f) Las demás que establezca el Gobierno Valenciano mediante decreto, dirigidas a 
garantizar la salud alimentaria y la sanidad y bienestar animales.

Artículo 56.  Vehículos de transporte.
1. Los vehículos destinados al transporte de animales deberán disponer de la 

autorización de transporte de ganado, expedida por la consellería competente de la 
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Generalitat, o del documento de autorización equivalente para la realización de dicha 
actividad expedido por la autoridad pública competente en el ámbito de la Unión Europea. La 
tarjeta o documento deberá acompañar al vehículo siempre que se transporten animales.

2. La expedición de la autorización estará condicionada al cumplimiento de la normativa 
que sea de aplicación, así como su vigencia y en particular a las condiciones de bienestar 
animal, pudiendo ser retirada en el caso de incumplimiento sobrevenido de dichas 
condiciones.

3. Se dispondrá, para cada vehículo de transporte de ganado, de un registro donde 
queden reflejados todos los desplazamientos realizados, con la información mínima 
establecida en la normativa básica de aplicación, así como aquella que reglamentariamente 
pueda determinarse.

4. Los vehículos deberán ser limpiados y desinfectados en el centro de limpieza y 
desinfección más cercano autorizado para tal fin, y si procede desinsectados, después de 
cada transporte y con productos autorizados, lo que deberá acreditarse en la forma que se 
disponga reglamentariamente, determinándose los supuestos y condiciones en los que la 
higienización pueda realizarse por medios propios.

5. Los centros de limpieza y desinfección de vehículos deberán cumplir los requisitos 
exigidos reglamentariamente para su autorización.

Artículo 57.  Medidas correctoras.
Cuando se compruebe el incumplimiento de las condiciones técnicas, higiénicas y 

sanitarias de las instalaciones, vehículos de transporte y otros medios de producción, los 
servicios veterinarios oficiales dictarán requerimiento de subsanación de las deficiencias, 
concediendo para ello el plazo adecuado para la adopción de las medidas correctoras.

CAPÍTULO II
Alimentación animal

Artículo 58.  Registro de Alimentación Animal.
1. Todos los establecimientos y operadores radicados en la Comunidad Valenciana que 

participen, directa o indirectamente, en el proceso de elaboración y distribución de alimentos 
para los animales deberán inscribirse en el Registro de Alimentación Animal de la 
Comunidad Valenciana, registro administrativo único adscrito a la conselleria competente.

2. De la obligación prevista en el párrafo anterior quedarán exoneradas todas las 
actividades de producción agrícola que tengan por objeto la obtención y puesta en el 
mercado de materias primas destinadas a la alimentación animal, la producción doméstica 
de piensos para su utilización en la alimentación de animales destinados a la producción de 
alimentos para consumo propio y de animales no destinados a la producción de alimentos, 
así como la venta al por menor de piensos para animales de compañía.

Artículo 59.  Regímenes de inscripción.
1. El régimen de inscripción para cada categoría o sector de actividad será el que derive 

del régimen de autorización o control administrativo previo que establezcan la 
reglamentación comunitaria o estatal o la que pueda dictarse por el Gobierno Valenciano.

2. En los casos en los que no esté establecido un régimen de autorización o control 
administrativo previo será en todo caso preceptiva la comunicación previa al Registro de 
Alimentación Animal, por parte de sus titulares, del ejercicio de las actividades relacionadas 
con la alimentación animal.

Artículo 60.  Ingredientes y etiquetado.
1. Los fabricantes e intermediarios de aditivos, premezclas de aditivos y otras materias 

primas de uso en la alimentación animal, así como los fabricantes y comercializadores de 
piensos y los ganaderos que los elaboren para autoabastecimiento, radicados en la 
Comunidad Valenciana, deberán comunicar a la conselleria competente en materia de 
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producción y sanidad animal las materias primas utilizadas y de los productos finales 
obtenidos, con la lista de ingredientes y su composición en cada caso.

2. La comercialización de estos productos deberá cumplir las condiciones de etiquetado 
establecidas reglamentariamente.

Artículo 61.  Control de calidad.
1. Los establecimientos referidos en el artículo anterior aplicarán a lo largo de todo su 

proceso productivo un método de autocontrol de calidad, identificando los puntos críticos y 
adoptando normas y procedimientos que tengan por objeto minimizar el riesgo derivado del 
empleo de componentes que tengan establecido un límite máximo de residuos en productos 
de origen animal.

Artículo 62.  Incumplimientos.
1. La comprobación de la existencia de un establecimiento u operador comercial no 

inscrito en el Registro de Alimentación Animal, cuando esta inscripción se requiera 
legalmente con carácter previo al ejercicio de la actividad, determinará la inmovilización por 
los servicios veterinarios oficiales de las materias primas y de los productos elaborados que 
se encuentren en sus almacenes e instalaciones, hasta tanto por su titular se proceda a su 
legalización.

2. Igualmente se acordará la inmovilización cuando se detecte el incumplimiento de las 
condiciones del régimen de autorización, hasta que se adopten las medidas y actuaciones 
dirigidas a su pleno cumplimiento.

3. Los productos destinados a la alimentación animal que se encuentren en las 
explotaciones ganaderas o establecimientos de alimentación animal, carentes de 
identificación y etiquetado en las condiciones legalmente exigidas, o en condiciones que no 
garanticen su inocuidad, quedarán inmovilizados hasta que se acrediten su composición, la 
adecuación de sus condiciones de producción y comercialización, y su inocuidad.

4. De no acreditarse en el plazo de un mes desde la inmovilización la composición y 
condiciones e inocuidad, el director o directora general en materia de producción animal 
ordenará su destrucción o su destino distinto a la alimentación animal.

CAPÍTULO III
Medicamentos veterinarios y otros productos zoosanitarios

Artículo 63.  Definiciones.
1. Es medicamento veterinario toda sustancia medicinal y sus asociaciones o 

combinaciones destinadas a su utilización en los animales que se presente dotada de 
propiedades para prevenir, diagnosticar, tratar, aliviar o curar enfermedades o dolencias o 
para modificar las funciones corporales, en los términos establecidos en la normativa 
aplicable. También se consideran medicamentos las sustancias medicinales o sus 
combinaciones que puedan ser administradas a los animales con cualquiera de estos fines, 
aunque se ofrezcan sin explícita referencia a ellos.

2. Son productos zoosanitarios las sustancias o mezclas de sustancias destinadas al 
diagnóstico de las enfermedades de los animales, o al manejo, higiene y cuidado de éstos; o 
aquellas destinadas a la desinfección, desratización o desinsectación de locales o 
instalaciones ganaderas, o de los medios de transporte; o aquellos productos de uso 
específico en el ámbito ganadero en los términos establecidos en la normativa de aplicación, 
salvo en todo caso los medicamentos veterinarios, incluidos los homeopáticos.

Artículo 64.  Productos clandestinos.
1. Se reputarán clandestinos los medicamentos veterinarios y los productos 

zoosanitarios que no cumplan las exigencias legales para su fabricación, comercialización y 
utilización.

2. Todos estos productos clandestinos, tras su descubrimiento, serán inmovilizados de 
forma inmediata por los servicios veterinarios oficiales, ordenándose su destrucción, previa 
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audiencia de los interesados o las interesadas, por el director o directora general competente 
en materia de sanidad animal.

Artículo 65.  Producción y distribución de medicamentos veterinarios.
1. Los establecimientos dedicados a la elaboración, fabricación, almacenamiento, 

distribución, venta y dispensación de medicamentos veterinarios deberán estar debidamente 
autorizados u homologados en las condiciones legalmente establecidas.

2. Se prohíbe la producción, almacenamiento, distribución y venta de medicamentos 
veterinarios clandestinos.

3. La elaboración, fabricación y comercialización de medicamentos veterinarios, y 
cualquier tenencia con dichas finalidades, se realizarán garantizando y acreditando el origen 
de los productos mediante los correspondientes albaranes, facturas o prescripciones 
facultativas.

4. Las competencias de la Generalitat en las materias reguladas en este artículo 
corresponderán a su administración farmacéutica, salvo en lo relativo a los piensos 
medicamentosos y su régimen especial, respecto de los que se ejercerán por la conselleria 
competente en materia de producción y sanidad animal.

Artículo 66.  Utilización de medicamentos veterinarios.
1. Se prohíbe la tenencia, con cualquier finalidad, en las instalaciones y demás medios 

de las explotaciones ganaderas, y su aplicación a los animales, de medicamentos 
veterinarios clandestinos.

2. La aplicación o suministro a los animales de las explotaciones ganaderas de los 
medicamentos veterinarios, medicamentos homeopáticos veterinarios y piensos 
medicamentosos deberá realizarse bajo prescripción facultativa y de acuerdo con la pauta 
que ésta indique, así como anotarse por el titular y el veterinario o veterinaria que haya 
efectuado aquélla en el libro registro de tratamientos medicamentosos, que deberá llevarse 
actualizado, en cada una de las unidades productivas, en las condiciones establecidas 
reglamentariamente.

3. El titular de la explotación ganadera será en todo caso responsable del respeto de los 
plazos de espera para la comercialización de las carnes o productos destinados a consumo 
humano procedentes de animales sometidos a tratamientos medicamentosos, de acuerdo 
con las condiciones de autorización de los mismos.

4. Las competencias de la Generalitat en lo relativo a la utilización de los medicamentos 
veterinarios, medicamentos homeopáticos veterinarios y piensos medicamentosos en las 
explotaciones ganaderas corresponderán a la conselleria competente en producción y 
sanidad animal.

Artículo 67.  Control de productos zoosanitarios.
1. Sólo podrán ser puestos en el mercado y utilizados en las explotaciones ganaderas 

los productos zoosanitarios que dispongan de las autorizaciones legalmente establecidas.
2. Se prohíbe la tenencia, con cualquier finalidad, en las instalaciones y demás medios 

de las explotaciones ganaderas, y su utilización en las mismas, de productos zoosanitarios 
clandestinos.

CAPÍTULO IV
Residuos de origen animal

Artículo 68.  Destrucción de cadáveres y subproductos.
1. Los titulares de las explotaciones ganaderas y los propietarios o tenedores por 

cualquier otra condición de animales muertos o de cualesquiera subproductos y decomisos 
de origen animal generados en el proceso de sacrificio, estarán obligados a su destrucción 
higiénica, en las condiciones de manipulación y traslado y mediante los sistemas 
establecidos por la normativa vigente.
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2. Se prohíbe el abandono de animales muertos o moribundos, así como de los referidos 
subproductos y residuos de origen animal, sin perjuicio de su utilización en buitreras o 
muladares en las condiciones establecidas por la administración medioambiental, teniendo 
en cuenta las exigibles por razones de sanidad animal.

3. Se establecerá una normativa específica para el tratamiento de los cadáveres de las 
distintas especies ganaderas.

Artículo 69.  Establecimientos, plantas y explotadores de gestión de subproductos animales 
y/o productos derivados.

1. Los establecimientos de recogida, almacenamiento, aprovechamiento, transformación, 
transporte o eliminación de cadáveres, decomisos, subproductos, materiales especificados 
de riesgo y otros residuos de origen animal, se regirán por lo dispuesto en la reglamentación 
comunitaria y estatal, sin perjuicio de su desarrollo por el Consell.

2. Para su funcionamiento requerirán autorización o registro con arreglo a dicho régimen 
por la conselleria competente.

3. En todo caso los operadores deberán cumplir las siguientes obligaciones:
a) Ajustar las actividades realizadas a las inscritas en los registros oficiales.
b) Llevar y mantener un sistema de trazabilidad eficaz.
c) Aplicar y mantener controles propios en sus establecimientos o plantas para 

supervisar el cumplimiento de la normativa vigente.
d) Comunicar a la Conselleria referida cualquier modificación significativa de la actividad.

Artículo 70.  Establecimientos, plantas y explotadores de gestión de subproductos animales 
y/o productos derivados no autorizados o registrados.

1. El funcionamiento sin autorización o registro, según proceda, de los establecimientos, 
plantas y explotadores a los que se refiere el artículo anterior determinará:

a) La adopción por los servicios veterinarios oficiales de las medidas cautelares de 
paralización de la actividad, de inmovilización de los subproductos animales y/o productos 
derivados, y tratamiento o reproceso en otros establecimientos autorizados.

b) El director o directora general competente en materia de producción animal, previa 
audiencia del titular del establecimiento le dirigirá requerimiento para que en el plazo máximo 
de un mes proceda a su legalización.

Estas actuaciones serán comunicadas al Ayuntamiento correspondiente y a la conselleria 
competente en materia de actividades calificadas.

2. La autorización o registro, según proceda, comportará el levantamiento de la orden 
cautelar de inmovilización, con la exigencia en todo caso del reprocesado de todos los 
subproductos y productos derivados.

3. En el caso de no obtener la autorización o registro, según proceda, se exigirá el 
reprocesado de los productos inmovilizados en un centro de transformación autorizado o su 
destrucción en las condiciones establecidas por las autoridades competentes en sanidad 
animal y en medio ambiente.

Artículo 71.  Deficiencias de los establecimientos, plantas y explotadores de gestión de 
subproductos animales y/o productos derivados.

1. Cuando se compruebe el incumplimiento de las condiciones legalmente establecidas 
para el funcionamiento de los establecimientos, plantas y explotadores de subproductos 
animales y/o productos derivados, los servicios veterinarios oficiales dirigirán requerimiento 
de subsanación de deficiencias, y, en función de la naturaleza y gravedad de estas, 
dispondrán las siguientes medidas de carácter preventivo, que se mantendrán hasta la 
acreditación del cumplimiento del requerimiento:

a) La paralización del proceso de producción, de alguna de sus fases o del empleo de 
alguno de los medios.

b) La prohibición de comercialización de los productos, incluyendo la obligación de 
retirada del producto distribuido.
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2. Cuando se acredite el cumplimiento del requerimiento de subsanación los servicios 
veterinarios oficiales podrán exigir el reprocesado de los productos transformados.

Artículo 72.  Estiércoles y purines.
1. Los titulares de las explotaciones ganaderas serán responsables del correcto 

almacenamiento y gestión de los estiércoles y purines generados en las mismas, cumpliendo 
las condiciones legal y reglamentariamente establecidas.

2. Con el objeto de posibilitar el mayor, y de forma racional, aprovechamiento de 
estiércoles y purines, la Generalitat regulará su utilización directa como fertilizantes en las 
explotaciones agrarias, como supuesto expresamente excluido de la legislación de residuos.

3. Las actividades de recogida, almacenamiento y tratamiento de estiércoles y purines, 
realizadas por establecimientos distintos a las explotaciones ganaderas, deberán realizarse 
por empresas de transporte registradas y en establecimientos autorizados.

4. Se declara como actuaciones de interés público la gestión, tratamiento o valorización 
de estiércoles y purines en las áreas de interior de elevada concentración ganadera en las 
cuales la capacidad de abonado agrícola de estiércoles y purines supere los límites 
normativos. Reglamentariamente se determinarán las zonas de actuación y las condiciones 
conforme la carga ganadera, el exceso de nitrógeno, el tipo y viabilidad de las actuaciones.

CAPÍTULO V
La comercialización de los productos de origen animal

Artículo 73.  Puesta en el mercado.
La salida de los animales o de los productos de origen animal desde las explotaciones 

ganaderas se realizará, en todo caso, bajo la responsabilidad de una de las siguientes 
personas, físicas o jurídicas:

a) El titular de la explotación ganadera, cuando tras la salida de los animales de la 
explotación realice por si mismo la comercialización.

b) El titular del establecimiento de primera transformación de productos de origen animal 
cuando realice la compra de los animales directamente en las explotaciones ganaderas.

c) Cualquier otra persona que realice el proceso de comercialización.

Artículo 74.  Operadores comerciales o tratantes.
Tendrán la consideración de operadores comerciales pecuarios o tratantes:
a) Los titulares de centros de concentración, sin perjuicio de la consideración de estos 

centros asimismo como unidades de producción de explotaciones ganaderas a los efectos 
de la aplicación de esta ley.

b) Las empresas integradoras.
c) Las personas a que se refiere el apartado c) del artículo anterior que no sean titulares 

de explotaciones ganaderas ni de establecimientos de primera transformación.
d) Aquellos otros que sean considerados operadores comerciales pecuarios por la 

normativa comunitaria y estatal.

Artículo 75.  Registro de Operadores Comerciales.
1. Los operadores comerciales que ejerzan su actividad en el ámbito territorial de la 

Comunidad Valenciana deberán inscribirse en el Registro de Operadores Comerciales 
Pecuarios de la Comunidad Valenciana dependiente de la conselleria competente.

2. Para esta inscripción se comunicarán la titularidad de la actividad, el domicilio 
personal o social, los centros de concentración vinculados y los vehículos dedicados a la 
actividad.

3. Los operadores comerciales deberán registrar todos los animales y productos de 
origen animal sobre los que ejerzan una posesión física o financiera, con indicación de su 
explotación de origen y de la fecha de salida, y del centro de destino y de la fecha de llegada 
y de las actuaciones e incidencias sanitarias. Estas anotaciones deberán realizarse en el 
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Libro de Operador Comercial Pecuario, que en el caso de los centros de concentración 
sustituirá al Libro de Explotación Ganadera o al ejemplar correspondiente del mismo.

Artículo 76.  Establecimientos de primera transformación.
1. Tendrán la consideración de establecimientos de primera transformación los 

mataderos, las centrales lecheras e industrias lácteas, los centros de procesado y envasado 
de miel, los centros de clasificación de huevos y los establecimientos de manipulación de 
cueros, plumas, lanas y pelos, así como cualquier otro que utilice como materia prima 
productos obtenidos en las explotaciones ganaderas.

2. Todos estos establecimientos, con independencia de la normativa específica que les 
sea de aplicación, deberán:

a) Anotar en un registro cada entrada de animales o productos de origen animal con la 
identificación individual en su caso, haciendo referencia a la explotación de origen, al 
operador comercial, en su caso, y a la fecha de admisión.

b) Aplicar las medidas de normalización y tipificación de productos de origen animal 
establecidas por la Unión Europea para la consecución del mercado único.

c) Transmitir a los operadores comerciales los requerimientos de calidad de los 
productos demandados en la cadena de distribución y consumo de productos de origen 
animal.

Artículo 77.  Autocontrol en la producción.
La conselleria competente favorecerá, en especial mediante medidas de apoyo 

económico a la contratación de servicios técnicos externos de control, la implantación de 
protocolos de producción para la mejora de la calidad técnica y sanitaria de los productos de 
origen animal. Estos protocolos deberán incluir las medidas de autocontrol y de supervisión 
externa que garanticen su cumplimiento. Se cumplirán en todo caso los requisitos 
establecidos por la reglamentación vigente en materia de seguridad alimentaria.

Artículo 78.  Elaboración artesanal.
La manipulación, transformación y elaboración de productos artesanales en las 

explotaciones ganaderas, o en instalaciones anejas a las mismas, estarán sometidos a las 
exigencias impuestas a cualesquiera operadores comerciales y establecimientos de primera 
transformación.

Artículo 79.  Promoción y protección de la calidad.
La conselleria competente en materia de protección de la calidad de los productos 

agrícolas y alimenticios, en coordinación con la administración pecuaria valenciana y con el 
sector ganadero, estudiará y promoverá las posibilidades de la protección de los productos 
de origen animal producidos en la Comunidad Valenciana diferenciados por su calidad, al 
amparo del régimen comunitario y estatal de protección de las indicaciones geográficas y de 
las denominaciones de origen de los productos agrícolas y alimenticios y fomentará su 
inscripción, si procede, en los registros de etiquetas ecológicas.

Artículo 80.  Mercados, ferias, concursos, subastas y exposiciones.
1. Las concentraciones en mercados, ferias, concursos, subastas y exposiciones 

temporales de animales procedentes de explotaciones ganaderas y en todo caso de 
animales de compañía, se celebrarán bajo la responsabilidad de su promotor u organizador, 
que deberá contar con la asistencia, debidamente formalizada, de un servicio veterinario que 
garantice la sanidad y el bienestar de los animales.

2. Sin perjuicio de las autorizaciones legalmente exigibles, el promotor u organizador de 
la concentración deberá comunicar su celebración a la conselleria competente en materia de 
producción y sanidad animal con una antelación mínima de 15 días, expresando el lugar, 
fecha y hora de la celebración e identificando el servicio veterinario responsable del evento.
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3. Dentro de los 10 días siguientes a la comunicación, la conselleria competente, por 
razones sanitarias, podrá prohibir la celebración de la concentración o condicionarla a la 
adopción de determinadas medidas.

4. El Gobierno Valenciano desarrollará reglamentariamente las determinaciones de este 
artículo.

CAPÍTULO VI
Programas sanitarios de las explotaciones

Artículo 81.  Obligatoriedad.
Las explotaciones ganaderas desarrollarán de modo permanente un programa sanitario, 

elaborado y aplicado bajo la supervisión de un veterinario o veterinaria en el ejercicio de su 
profesión, que en aquella función recibirá la calificación de veterinario o veterinaria de la 
explotación.

Artículo 82.  Concepto.
1. El programa sanitario de una explotación ganadera es el conjunto de medidas que 

tienen por objeto mejorar su nivel sanitario:
a) medidas de bioseguridad;
b) estrategias de desinsectación, desinfectación y desratización;
c) acciones de mejora de condiciones higiénicas; y
d) planes de prevención y lucha frente a las enfermedades de los animales.
2. Asimismo, en el marco de la aplicación del programa sanitario, el titular y el veterinario 

de la explotación deberán dejar constancia documental de las acciones ejecutadas, de los 
diagnósticos realizados y de los tratamientos prescritos, en su caso en el libro de explotación 
ganadera.

3. El programa sanitario de la explotación deberá estar a disposición de la autoridad 
competente y también deberá ser actualizado conforme se determine mediante la normativa 
de ordenación sectorial para cada una de las especies. En el caso de no existir normativa 
específica, el programa será actualizado cada cuatro años.

Artículo 83.  Agrupaciones de defensa sanitaria ganadera.
1. La conselleria competente reconocerá como agrupaciones de defensa sanitaria 

ganadera (ADS) a las entidades asociativas, dotadas de personalidad jurídica, constituidas 
por titulares de explotaciones ganaderas que manejen animales de la misma especie o de 
especies afines y que tengan por objeto el desarrollo de un programa sanitario en común 
dirigido a mejorar su nivel productivo y sanitario.

2. El programa sanitario en común de la agrupación de defensa sanitaria podrá ser 
específico para una o varias enfermedades o integral, para el conjunto sanitario de las 
explotaciones que la integren.

3. El programa sanitario común se someterá a aprobación de los servicios veterinarios 
oficiales, y la acreditación de su desarrollo y cumplimiento será condición para la obtención y 
el mantenimiento del reconocimiento de la agrupación de defensa sanitaria.

4. Las agrupaciones de defensa sanitaria deben contar con la permanente dirección 
técnica de al menos un veterinario o veterinaria que desarrolle el programa sanitario común.

5. Para el reconocimiento de las agrupaciones de defensa sanitaria podrán establecerse 
reglamentariamente otras condiciones, incluso la limitación del número de agrupaciones 
existentes en un mismo ámbito territorial.

6. El programa sanitario común de la agrupación de defensa sanitaria, cuando sea 
integral, podrá suplir a los programas sanitarios de las explotaciones a que se refieren los 
dos artículos anteriores.
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Artículo 84.  Fomento de las ADS.
1. Las agrupaciones de defensa sanitaria se beneficiarán prioritariamente del apoyo 

técnico prestado por la administración pecuaria de la Generalitat.
2. Asimismo las agrupaciones de defensa sanitaria tendrán prioridad en el acceso a las 

subvenciones públicas de la Generalitat que se establezcan para el desarrollo de programas 
sanitarios que tengan por objeto reducir la incidencia o prevalencia de las enfermedades del 
ganado, o para la implantación de redes de vigilancia epidemiológica.

TÍTULO V
El aprovechamiento de pastos y rastrojeras

CAPÍTULO I
Régimen común de ordenación del aprovechamiento y su extensión

Artículo 85.  Objeto.
1. El aprovechamiento por la ganadería extensiva de los pastos, hierbas y rastrojeras de 

las superficies agrícolas y forestales situadas en el ámbito territorial de la Comunidad 
Valenciana, salvo de los terrenos expresamente excluidos en los términos establecidos en 
los artículos siguientes, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el presente título, en 
el reglamento que pueda adoptar el Gobierno Valenciano en su desarrollo y en las 
ordenanzas de pastos aprobadas conforme a los mismos. Supletoriamente será de 
aplicación el Reglamento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras aprobado por Decreto 
1.256/1969, de 6 de junio, o la normativa estatal que lo sustituya, sin perjuicio del carácter 
básico o de aplicación directa y preferente que pudieran tener sus disposiciones.

2. De acuerdo con lo dispuesto en su legislación especial es libre el aprovechamiento de 
los pastos de las vías pecuarias.

Artículo 86.  Términos municipales excluidos.
1. El director o directora general competente en materia de producción animal, de oficio o 

a instancia del ayuntamiento correspondiente, podrá excluir de la aplicación del régimen de 
ordenación del aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras regulado en esta ley, 
aquellos términos municipales en los que así lo aconsejen las características especiales de 
sus explotaciones agrarias, o la carencia o poca importancia de los pastos susceptibles de 
dicha clase de aprovechamiento.

2. En el procedimiento que se trámite para declarar la exclusión serán preceptivos los 
informes de la correspondiente Comisión Territorial de Pastos y, en el caso de estar 
constituida, la Comisión Local de Pastos.

3. En el Diari Oficial de la Generalitat se publicará una reseña de las exclusiones 
acordadas, así como de su eventual revocación.

Artículo 87.  Terrenos excluidos.
1. Quedan excluidos del régimen de aprovechamiento pecuario regulado en esta ley:
a) Las fincas cercadas con carácter permanente, bien de forma natural o artificial.
b) Las praderas naturales o artificiales, de carácter permanente o temporales.
c) Las superficies de viñedos, olivares, algarrobos o frutales.
d) Las huertas y otros terrenos de regadío.
e) Los montes de dominio público, los de utilidad pública y los protectores.
f) Las fincas enclavadas en las superficies excluidas cuando el único acceso practicable 

para el ganado sea a través de éstas.
2. Sin perjuicio de que los terrenos excluidos, por encontrarse en los anteriores 

supuestos, puedan y deban indicarse en la correspondiente ordenanza de pastos, hierbas y 
rastrojeras del municipio, o puedan declararse al margen de esta ordenanza, en todo caso 
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por el ayuntamiento correspondiente, previo informe de la Comisión Local de Pastos, la 
exclusión será en todo caso efectiva aun cuando no conste expresamente indicada o 
declarada en los modos referidos.

Artículo 88.  Segregación de fincas.
1. Las superficies incluidas con carácter general en el régimen común de ordenación del 

aprovechamiento regulado en esta ley podrán ser no obstante segregadas del mismo, en la 
ordenanza de pastos, hierbas y rastrojeras del municipio, o al margen de la ordenanza, pero 
en todo caso por el ayuntamiento correspondiente, a petición de sus propietarios, y previo 
informe de la Comisión Local de Pastos, siempre que se encuentren en alguna de las 
siguientes situaciones:

a) Hallándose bajo una misma linde, sean objeto de explotación ganadera de sus 
aprovechamientos de pastos por el propio titular de la finca, con una carga ganadera anual 
mínima de 0,1 UGM/Ha.

b) Bajo una misma linde o colindantes unas con otras, formando un conjunto o coto o 
polígono, sean objeto de aprovechamiento ganadero independiente, mediante acuerdo 
privado de los propietarios o cultivadores con el ganadero o ganaderos. En estos casos la 
administración pecuaria no intervendrá en los conflictos entre las partes, que deberán 
suscitarse ante los órganos jurisdiccionales ordinarios.

2. Mediante modificación de la ordenanza de pastos, hierbas y rastrojeras del municipio, 
o al margen de ella, el Ayuntamiento podrá revocar las segregaciones de fincas acordadas, 
previo informe de la Comisión Local de Pastos, en el caso de incumplimiento de las 
condiciones de su concesión.

CAPÍTULO II
Organización administrativa

Artículo 89.  Delegación en los ayuntamientos.
La delegación en los ayuntamientos de la Comunidad Valenciana del ejercicio de las 

competencias administrativas de la Generalitat en materia de ordenación y adjudicación de 
los aprovechamientos de pastos, hierbas y rastrojeras, es con carácter obligatorio, por 
tiempo indefinido y con el alcance, contenido y condiciones que se determinan en el 
presente título, inclusive la posibilidad del establecimiento de una tasa municipal por la 
prestación de los servicios.

Artículo 90.  Órganos municipales competentes.
Las competencias que este título atribuye a los ayuntamientos se ejercerán por el alcalde 

o alcaldesa, salvo que sus disposiciones organizativas lo atribuyan expresamente a otro 
órgano municipal, en el ejercicio de su autonomía.

Artículo 91.  Comisiones locales de pastos.
1. En los ayuntamientos de la Comunidad Valenciana se constituirá una Comisión Local 

de Pastos, como órgano municipal competente en materia de aprovechamiento de pastos, 
hierbas y rastrojeras, sin perjuicio de las funciones de otros órganos municipales en esta 
materia, de conformidad con lo dispuesto en esta ley.

2. No será obligatoria su constitución o existencia en los Ayuntamientos de los 
municipios cuyo término se encuentre excluido del régimen común de ordenación de dicho 
aprovechamiento de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 de la presente ley.

3. La Comisión Local de Pastos estará compuesta por:
a) El presidente, que lo será el alcalde o alcaldesa, o un concejal o concejala en quien 

delegue.
b) Tres vocales en representación de los propietarios de tierras en el término municipal.
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c) Tres vocales en representación de los titulares de explotaciones ganaderas en 
régimen de extensivo con alguna unidad productiva radicada en el término municipal.

d) El secretario o secretaria del ayuntamiento, o funcionario en quien delegue, que 
actuará como secretario de la comisión con voz pero sin voto.

e) Un funcionario de la conselleria competente en materia de producción animal podrá 
participar, sin voto, como asesor de la comisión, a petición de su presidente.

4. Los seis vocales agricultores y ganaderos serán designados, para un periodo de 
cuatro años, por el Consejo Agrario Municipal, o, cuando éste no esté constituido, por no ser 
preceptivo, la designación la efectuará el Pleno de la corporación.

Artículo 92.  Funciones.
Corresponden a la Comisión Local de Pastos las funciones siguientes:
a) Elaborar y proponer la aprobación de la ordenanza de pastos, hierbas y rastrojeras del 

municipio, así como sus modificaciones.
b) Fijar, dentro de los límites señalados por la comisión territorial de pastos 

correspondiente, el precio por hectárea y cabeza de ganado del disfrute de los pastos, 
hierbas y rastrojeras, así como de los aprovechamientos extraordinarios por cosechas 
deficientes no recolectadas.

c) Concretar las cargas ganaderas para el año ganadero a comenzar, dentro de los 
límites establecidos por la ordenanza.

d) Proponer la adjudicación de los aprovechamientos.
e) Resolver las discrepancias sobre las exclusiones que declara el artículo 87 del 

presente título, teniendo en cuenta lo dispuesto en su apartado 2.
f) Informar sobre las peticiones o propuestas de segregaciones de fincas a que se refiere 

el artículo 88.
g) Informar a la Comisión Territorial de Pastos de su ámbito cuantos asuntos considere 

de interés en relación con el aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras.

Artículo 93.  Funcionamiento.
1. El funcionamiento de la Comisión Local de Pastos se regirá por el reglamento de que 

la dote el respectivo ayuntamiento.
2. En todo caso, se reunirá a convocatoria de su presidente o presidenta, y al menos con 

carácter ordinario una vez al trimestre.
3. Tres vocales de la comisión podrán solicitar la celebración de reuniones 

extraordinarias, que convocará el presidente o presidenta en el plazo de cinco días, y no 
podrá demorarse su celebración más de 10 días desde la solicitud.

Artículo 94.  Comisiones territoriales de pastos.
1. En la conselleria competente en materia de producción animal se constituirán 

comisiones territoriales de pastos de ámbito provincial, con sede en cada una de las tres 
capitales.

2. Estas comisiones se adscribirán, en su caso, a los servicios territoriales de ámbito 
provincial de la conselleria, cuyo jefe o jefa ostentará la presidencia de la comisión, o 
subsidiariamente quien designe el director o directora general competente en materia de 
producción animal.

3. Serán vocales de cada una de las comisiones territoriales de pastos:
a) Dos funcionarios de los servicios técnicos de la conselleria competente en producción 

y sanidad animal, designados por el director o directora general competente en materia de 
producción animal.

b) Un funcionario o funcionaria técnicos de la conselleria en materia de agricultura, 
designado por el director o directora general competente en materia de producción vegetal.

c) Tres agricultores.
d) Tres ganaderos.
e) Un representante de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.
f) Un representante de la cámara agraria provincial.
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g) Será secretario, con voz pero sin voto, un funcionario o funcionaria designado por el 
presidente o presidenta de la comisión.

4. Los seis vocales agricultores y ganaderos serán designados por el presidente de la 
Comisión Territorial de Pastos a propuesta de las organizaciones profesionales agrarias más 
representativas.

Artículo 95.  Funciones.
Corresponden a las comisiones territoriales de pastos las siguientes funciones:
a) Informar preceptivamente, con carácter previo a su aprobación, las propuestas de 

ordenanzas de pastos, hierbas y rastrojeras, y de sus modificaciones.
b) Determinar los precios mínimos y máximos exigibles por el disfrute de los pastos, 

hierbas y rastrojeras y por los aprovechamientos extraordinarios por cosechas deficientes no 
recolectadas.

c) Informar los recursos contra los actos municipales en materia de aprovechamiento de 
pastos, hierbas y rastrojeras que deba resolver la conselleria competente en materia de 
producción y sanidad animal.

d) Asesorar a los ayuntamientos de su ámbito territorial en el ejercicio de sus 
competencias delegadas en materia de aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras.

Artículo 96.  Funcionamiento.
1. Las comisiones territoriales de pastos se regirán por el reglamento de que les dote la 

Dirección General competente en materia de producción ganadera, y por sus propias normas 
de funcionamiento.

2. Se reunirán a convocatoria de su respectivo presidente o presidenta, en cuyo caso al 
menos con carácter ordinario una vez al trimestre.

3. Tres vocales de la comisión podrán solicitar la celebración de reuniones 
extraordinarias, que convocará el presidente o presidenta en el plazo de cinco días, y no 
podrá demorarse su celebración más de 10 días desde la solicitud.

Artículo 97.  Recursos administrativos.
1. Los actos dictados por los órganos de los Ayuntamientos en materia de 

aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras, inclusive la aprobación definitiva de las 
Ordenanzas a que se refiere el artículo 99.1h) de la presente ley, serán recurribles 
administrativamente ante el director o directora general en materia de producción ganadera, 
que los resolverá. El régimen de este recurso será el previsto para el recurso de alzada, 
salvo que procederá preceptivamente contra los actos de los Ayuntamientos que pongan fin 
a la vía administrativa en el seno de la entidad local.

2. El director o directora general en materia de producción ganadera será igualmente 
competente para resolver los recursos de alzada que se interpongan contra los acuerdos de 
las comisiones territoriales de pastos.

CAPÍTULO III
Ordenación de los pastos y normas generales de aprovechamiento

Artículo 98.  Contenido de las ordenanzas.
En las ordenanzas de pastos, hierbas y rastrojeras deberá consignarse:
a) El número de hectáreas del término municipal, especificando las correspondientes a 

suelo rústico, y clasificando en él los terrenos sometidos al régimen de ordenación de su 
aprovechamiento pecuario y los excluidos y segregados conforme a los artículos 87 y 88 del 
presente título, consignando el motivo concreto en cada caso.

b) La extensión y los linderos del polígono o polígonos en que quede dividida la 
superficie de los terrenos del término municipal sometidos al régimen de ordenación de los 
pastos, con indicación de los enclavados existentes.
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c) El polígono o los polígonos, o enclaves, destinados en su caso al ganado 
trashumante.

d) El polígono o los polígonos, o enclaves, adecuados para el aislamiento del ganado 
enfermo.

e) El número de hectáreas que precise para su sustento una unidad de ganado mayor 
(UGM) o su equivalente, sin contar las crías, en cada uno de los polígonos, por año completo 
o por temporada de pastos.

f) Las clases de los aprovechamientos, épocas, duración y normas sobre los mismos.
g) La anchura de las vías pecuarias y de las servidumbres de paso existentes.
h) Normas reguladoras de los procedimientos de adjudicación de los aprovechamientos.
i) Otras disposiciones que, cumpliendo lo dispuesto en el presente título, ordenen el 

aprovechamiento pecuario de los pastos, hierbas y rastrojeras en el término municipal.

Artículo 99.  Procedimiento.
1. La aprobación de las ordenanzas, y de sus modificaciones, se realizará cumpliendo 

los siguientes trámites:
a) Elaboración de la propuesta por la Comisión Local de Pastos.
b) Aprobación inicial por el Pleno del ayuntamiento.
c) Exposición al público en el tablón de anuncios del ayuntamiento por plazo de 30 días, 

durante el que se podrán presentar alegaciones.
d) Simultáneamente, cuando afecta a terrenos forestales distintos de los señalados en el 

apartado b) del artículo 87.1 de esta ley, solicitud a la administración forestal de autorización 
de su aprovechamiento de conformidad con la legislación forestal de la Comunidad 
Valenciana. La autorización se entenderá concedida transcurrido un mes sin que haya 
recaído decisión desfavorable.

e) Resolución de las alegaciones por la Comisión Local de Pastos, que formulará su 
propuesta definitiva.

f) Remisión por el Ayuntamiento a la Comisión Territorial de Pastos de la propuesta 
definitiva, junto con otros informes y documentos que estime oportunos.

g) Informe de la Comisión Territorial de Pastos, en el plazo de 20 días desde la 
recepción, sobre si existe alguna contradicción de la propuesta de ordenanza con el 
presente título. De no emitirse en plazo se entenderá favorable.

h) Aprobación definitiva por el ayuntamiento, en el plazo de 20 días. Si no se emitiese 
resolución alguna en dicho plazo se entenderá aprobada la ordenanza.

2. Las exclusiones y las segregaciones de terrenos, y las revocaciones de éstas, a que 
se refieren los artículos 87 y 88 del presente título, se podrán realizar al margen de la 
ordenanza de conformidad con lo dispuesto en los referidos preceptos, no considerándose 
modificaciones a los efectos de este artículo. No obstante, las referidas exclusiones, 
segregaciones y revocaciones se incorporarán formalmente a la ordenanza en la inmediata 
modificación de la misma que se trámite y apruebe.

3. Las ordenanzas de pastos, hierbas y rastrojeras, y sus modificaciones, deberán ser 
aprobadas antes del comienzo del año ganadero en el que deban entrar en vigor y regirán 
por tiempo indefinido.

Artículo 100.  Publicidad.
1. El ayuntamiento tendrá a disposición de los ciudadanos un ejemplar de la ordenanza 

en vigor, junto con las resoluciones de exclusiones y segregaciones de terrenos, y de su 
revocación, y se facilitará copia de todo ello a quien la solicite.

2. En el Diari Oficial de la Generalitat se publicará una reseña de la aprobación de la 
ordenanza y de sus modificaciones, cuyo contenido íntegro se expondrá durante un mes en 
el tablón de anuncios del respectivo ayuntamiento.

Artículo 101.  Alzado de los rastrojos.
Los agricultores no podrán labrar ni quemar los rastrojos hasta la fecha que determine la 

ordenanza de pastos del municipio, sin perjuicio del cumplimiento de las disposiciones 
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vigentes en materia de prevención de incendios forestales o de protección del medio 
ambiente.

Artículo 102.  Entrada del ganado en los rastrojos.
El ganado no podrá entrar en los rastrojos hasta que no se haya levantado la cosecha.

Artículo 103.  Aprovechamientos en circunstancias especiales.
1. Las fincas con cosechas deficientes, no recolectadas o aprovechadas por su 

cultivador, podrán ser aprovechadas por el ganadero o ganadera adjudicatarios, a partir de la 
fecha que señale la ordenanza de pastos, hierbas y rastrojeras del municipio.

2. El ganado no podrá permanecer en los barbechos labrados y preparados para su 
siembra inmediata, y, en todo caso, después de lluvias intensas y recientes, en los plazos 
que señale la ordenanza.

Artículo 104.  Daños.
1. Los titulares de las explotaciones agrarias y los ganaderos podrán reclamar el 

resarcimiento de los daños y perjuicios que les haya podido producir el incumplimiento de la 
reglamentación sobre el aprovechamiento de los pastos en el régimen común de ordenación.

2. Sin perjuicio de las acciones legales que correspondan al perjudicado, las dos partes 
implicadas podrán voluntaria y de común acuerdo someter a la Comisión Local de Pastos, en 
intervención arbitral, la determinación de la responsabilidad del agricultor o del ganadero, así 
como el importe de los daños, siempre que se contemple y regule esta posibilidad en las 
ordenanza de pastos del municipio.

CAPÍTULO IV
Adjudicación de los aprovechamientos

Artículo 105.  Formas de adjudicación.
La adjudicación de los pastos sujetos al régimen común de ordenación de su 

aprovechamiento regulado en este título se realizará por el ayuntamiento en las formas 
siguientes:

a) Adjudicación directa conforme a criterios objetivos de preferencia.
b) Subasta pública de los pastos no concedidos por el procedimiento anterior.

Artículo 106.  Condiciones de los ganaderos.
1. Sólo podrán acceder a este régimen común de ordenación de los aprovechamientos 

los titulares de explotaciones ganaderas que cumplan las condiciones sanitarias, técnicas y 
de bienestar animal exigidas por esta ley.

2. La ordenanza de pastos, hierbas y rastrojeras del municipio podrá establecer el 
requisito de la inscripción de los ganaderos en un registro de beneficiarios de los 
aprovechamientos de los pastos de su término.

Artículo 107.  Criterios de preferencia en la adjudicación.
1. Los pastos serán adjudicados a solicitud de los titulares de explotaciones ganaderas 

en el plazo que señalen las Ordenanzas de pastos respectivas.
2. Los primeros pastos a adjudicar serán los comunales, asignando a cada ganadero o 

ganadera residente las hectáreas de pastos que le correspondan en función de las unidades 
de ganado mayor que realmente disponga, siendo entonces cuando podrán adjudicarse 
pastos a ganaderos de municipios limítrofes.

3. Posteriormente se repartirá el resto de superficies aprovechables, teniendo 
preferencia las explotaciones ganaderas con unidades productivas en el término municipal 
respecto a las de explotaciones con unidades en términos limítrofes, y las de éstas respecto 
a las demás.
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4. Si dentro del mismo orden de preferencia coinciden solicitudes sobre el mismo 
polígono que superen la carga ganadera establecida en la ordenanza de pastos, tendrán 
preferencia las explotaciones que tengan calificación sanitaria; en segundo lugar las que 
formen parte de una agrupación de desarrollo ganadero a que se refiere el artículo 38 de 
esta ley y finalmente las que lo tuvieran adjudicado en los años anteriores.

Artículo 108.  Subasta pública.
1. Los pastos que no hayan sido objeto de adjudicación por el procedimiento previsto en 

el artículo anterior lo serán mediante subasta pública celebrada por el ayuntamiento 
correspondiente, a la que podrán acudir cualesquiera titulares de explotaciones pecuarias, 
sin distinción de su procedencia, y sin otros requisitos que los previstos en el artículo 106.1 
de la presente ley.

2. La subasta se convocará, publicándose en el tablón de anuncios del ayuntamiento, 
con una antelación de 15 días a su celebración, que será al menos antes de un mes de la 
fecha fijada para el comienzo del aprovechamiento.

3. Se celebrará una primera subasta al alza sobre el tipo señalado en la convocatoria, y 
en el caso de no adjudicarse la totalidad de los polígonos se celebrará una segunda subasta, 
en el plazo de 10 días desde la celebración de la primera, siendo el tipo el 80% del que sirvió 
para la primera.

Artículo 109.  Régimen de las adjudicaciones.
1. Las adjudicaciones de aprovechamiento serán por el plazo establecido en cada caso, 

de acuerdo con la ordenanza de pastos del municipio, que incluso podrá prever su vigencia 
indefinida en tanto no se modifiquen las condiciones determinantes de la adjudicación.

2. En el acto de adjudicación definitiva, dictado por el ayuntamiento, previo informe en 
todo caso de la Comisión Local de Pastos, se hará constar: titular del aprovechamiento; 
identificación, extensión y tipo de terreno del polígono o polígonos adjudicados; clase de 
ganado; número de cabezas y UGM que representan; plazo de aprovechamiento y precio.

3. La relación de adjudicatarios de pastos, con los datos referidos, será pública y se 
expondrá para general conocimiento en el tablón de anuncios del ayuntamiento.

4. Los aprovechamientos adjudicados no podrán ser subarrendados ni cedidos, sin 
perjuicio de la propia transmisión de la titularidad de la explotación ganadera o de alguna de 
sus unidades productivas, y de la posibilidad de permuta de aprovechamientos en los 
términos que establezca la ordenanza de pastos, hierbas y rastrojeras.

5. Las adjudicaciones de pastos podrán ser suspendidas por los servicios veterinarios 
oficiales de la administración pecuaria de la Generalitat, por razones de sanidad animal y en 
evitación de la propagación de enfermedades infectocontagiosas.

CAPÍTULO V
Régimen económico

Artículo 110.  Fijación de precios.
1. Las comisiones territoriales de pastos determinarán anualmente, con la debida 

antelación, y en todo caso tres meses antes del comienzo del año ganadero, los precios 
mínimos y máximos de los aprovechamientos que regirán durante el mismo, por hectárea y 
por cabeza de ganado, en las distintas zonas ganaderas de la provincia, teniendo en cuenta 
la calidad y cantidad de los mismos.

2. Respetando dichos límites mínimo y máximo, cada Comisión Local de Pastos fijará los 
precios concretos de los pastos en el término de su municipio.

3. En las adjudicaciones directas los precios serán los fijados por la Comisión Local de 
Pastos, y en la subasta pública serán los que se alcancen en la misma.
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Artículo 111.  Cobro y pago del precio.
1. Los ganaderos adjudicatarios de los pastos deberán ingresar el importe de los mismos 

al ayuntamiento en la forma y plazos que establezca la respectiva ordenanza de pastos 
según la forma de adjudicación.

2. Los titulares de las explotaciones agrícolas con superficies sometidas al régimen 
común de ordenación del aprovechamiento de los pastos tendrán derecho a percibir, a partir 
de los dos meses siguientes a la terminación del aprovechamiento, el importe que les 
corresponda en función del precio del aprovechamiento, o del que haya resultado en la 
subasta, descontado en todo caso el importe de la exacción municipal regulada en el artículo 
siguiente.

3. Estos titulares de las explotaciones agrarias perderán el derecho al percibo de las 
cantidades que les correspondan por renuncia fehaciente dirigida al ayuntamiento o por 
prescripción de su derecho. Los ayuntamientos destinarán estas cantidades a finalidades de 
interés municipal agrario.

Artículo 112.  Tasa municipal.
1. En los municipios sujetos al régimen de ordenación del aprovechamiento de los 

pastos, hierbas y rastrojeras, los ayuntamientos podrán establecer una tasa por la 
prestación, en virtud de la delegación que opera la presente ley, de los servicios de gestión 
de dicho régimen.

2. Serán sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, los titulares de las 
explotaciones agrarias cuyos pastos hayan sido adjudicados de acuerdo con el régimen de 
ordenación regulado en este título, con derecho a obtener del ayuntamiento el precio que le 
hayan ingresado los ganaderos adjudicatarios.

3. El importe de la tasa podrá ser hasta de un 20% del precio de adjudicación de los 
aprovechamientos.

4. La tasa se devengará en el momento del pago al agricultor o agricultora, por parte del 
ayuntamiento, del precio del aprovechamiento que éste haya percibido de los ganaderos 
adjudicatarios.

5. La liquidación de la tasa se practicará por el ayuntamiento al saldar al agricultor el 
precio del aprovechamiento, y se cobrará por aquél descontando de este precio el importe 
de la tasa.

TÍTULO VI
La vigilancia, control y erradicación de las enfermedades de los animales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 113.  Enfermedades.
1. De conformidad con las disposiciones comunitarias y estatales, y con lo dispuesto en 

la presente ley, serán objeto de medidas sanitarias obligatorias de vigilancia, control y 
erradicación las enfermedades de los animales sujetas a declaración obligatoria en el ámbito 
de la Unión Europea, de España y de la Oficina Internacional de Epizootias, así como 
aquellas otras que determine el Gobierno Valenciano mediante decreto.

2. En el caso de otras enfermedades de los animales, cuando exista riesgo inminente 
para la salud pública, los servicios veterinarios oficiales podrán adoptar, con carácter 
excepcional, las medidas sanitarias previstas en el presente título. El mantenimiento de 
estas medidas durante un periodo superior a un mes requerirá la inclusión de la enfermedad 
por el Gobierno Valenciano entre las enfermedades a que se refiere el apartado anterior.
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Artículo 114.  Medidas de carácter general.
Para la vigilancia, control y erradicación de las enfermedades de los animales se 

establecen, a disposición de la administración pecuaria de la Generalitat, las siguientes 
acciones sanitarias de carácter general:

a) Notificación de la presencia de enfermedades.
b) Investigación y diagnóstico.
c) Declaración oficial de la enfermedad.
d) Actuaciones preventivas y tratamiento.
e) Control de los movimientos de los animales y del destino de los cadáveres.
f) Sacrificio del ganado.
g) Actuaciones complementarias.

Artículo 115.  Campañas de control y erradicación.
1. La conselleria competente desarrollará programas específicos, que podrán tener 

carácter obligatorio, de control o de erradicación de enfermedades presentes en el territorio 
de la Comunidad Valenciana, cuando estas enfermedades pongan en riesgo la salud pública, 
condicionen la sanidad del ganado o supongan un perjuicio al sector ganadero que justifique 
el coste del desarrollo del programa.

Los programas de control tendrán por objeto reducir la incidencia de la enfermedad a 
niveles sanitariamente aceptables.

Los programas de erradicación tendrán por objeto la eliminación del agente productor de 
la enfermedad en el territorio de la Comunidad Valenciana.

2. Asimismo se aplicarán los programas estatales y europeos aprobados en relación con 
enfermedades del ganado presentes en la Comunidad Valenciana.

3. Los programas propios serán aprobados mediante orden del conseller o consellera 
competente, y podrán incluir las medidas siguientes:

a) Restricción y control de los movimientos del ganado.
b) Identificación del ganado.
c) Inspecciones.
d) Toma de muestras.
e) Diagnóstico clínico, serológico y epidemiológico.
f) Desinfección, desinsectación y desratización obligatoria.
g) Lucha obligatoria contra vectores.
h) Aplicación obligatoria de tratamientos y vacunas.
i) Sacrificio obligatorio de animales.
j) Eliminación obligatoria de cadáveres y materias contumaces.
k) Calificaciones sanitarias.
l) Cualquier otra que se considere necesaria para el objetivo previsto en el programa.
4. Los programas serán planificados, organizados, dirigidos y evaluados por los servicios 

veterinarios oficiales, y su ejecución podrá realizarse por estos mismos servicios o mediante 
la contratación de asistencias técnicas para la realización material de las acciones previstas 
en ellos, sin perjuicio de las actuaciones que corresponda realizar al titular o al veterinario de 
la explotación.

Artículo 116.  Calificaciones sanitarias.
1. Las explotaciones ganaderas que desarrollen con resultado favorable, de acuerdo con 

los criterios establecidos en la normativa específica aplicable, planes de control o 
erradicación de enfermedades de los animales podrán ser reconocidas por la conselleria 
competente mediante un título acreditativo de su calificación sanitaria, a los efectos de 
facilitar su movimiento comercial.

2. El documento acreditativo se expedirá de oficio o a solicitud del titular de la 
explotación una vez realizadas las oportunas comprobaciones sanitarias, quedando en 
suspenso cuando se compruebe la presencia de la enfermedad para la que se ha obtenido la 
calificación y hasta que se compruebe su total extinción.
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3. La calificación sanitaria podrá obtenerse también por un municipio, agrupación de 
defensa sanitaria ganadera, o en general una zona o territorio determinado, cuando todas 
sus explotaciones se encuentren libres de una enfermedad o estén calificadas 
sanitariamente.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento y condiciones de concesión de 
la calificación, así como de su retirada cuando la explotación no aplique los planes de control 
o erradicación de enfermedades.

Artículo 117.  Planes de alerta sanitaria.
1. La conselleria competente en materia de sanidad animal, oída la Comisión Consultiva 

de Ganadería, podrá poner en marcha planes de alerta sanitaria, que tengan por objeto la 
detección inmediata de las enfermedades infectocontagiosas o parasitarias muy difusivas en 
las que exista un riesgo importante de su presentación en el territorio de la Comunidad 
Valenciana.

2. En los planes de alerta sanitaria participarán todos los agentes relacionados con la 
actividad ganadera afectada.

CAPÍTULO II
Notificación, investigación y diagnóstico

Artículo 118.  Notificación.
1. Toda persona, física o jurídica, estará obligada a comunicar a la administración 

pecuaria de la Generalitat todos los brotes espontáneos de que tengan conocimiento o 
sospecha, de enfermedades de carácter epizoótico, o que por su especial virulencia, 
extrema gravedad o rápida difusión, impliquen un peligro potencial de contagio para la 
población animal, doméstica o salvaje, o un riesgo cierto para la salud pública o para el 
medio ambiente. Será igualmente obligatoria la comunicación de cualquier proceso 
patológico, que, aun no reuniendo las características mencionadas, ocasione la sospecha de 
ser una enfermedad de las incluidas en las listas que se establezcan como enfermedades de 
declaración obligatoria.

2. La administración pecuaria de la Generalitat facilitará una acreditación documental de 
haber recibido la comunicación de la enfermedad.

3. Estarán especialmente obligados a la comunicación de las sospechas de 
enfermedades de declaración obligatoria los veterinarios o las veterinarias de la explotación, 
los directores técnicos o directoras técnicas de las agrupaciones de defensa sanitaria y los 
laboratorios dedicados al diagnóstico veterinario.

4. Los laboratorios que ejerzan su actividad en la Comunidad Valenciana, tanto públicos 
como privados, deberán comunicar a la administración pecuaria de la Generalitat los 
servicios de diagnóstico veterinario que prestan, debiendo llevar un libro de registro en el 
que consten las muestras recibidas, las analizadas, los resultados obtenidos y los 
dictámenes emitidos.

Artículo 119.  Visita, comprobación y medidas provisionales.
1. Los servicios veterinarios oficiales visitarán periódicamente las instalaciones y otros 

lugares donde se críen, alberguen o mantengan animales, con el objeto de comprobar su 
estado sanitario. Estas visitas serán inmediatas tras la comunicación a que se refiere el 
artículo anterior.

2. En esta intervención veterinaria se realizará un diagnóstico clínico preliminar, que en 
el caso de que confirme la sospecha de la presencia de una enfermedad infecto-contagiosa 
o parasitaria de actuación oficial, determinará la adopción por los servicios veterinarios 
oficiales de las medidas provisionales previstas por la normativa vigente, así como la toma 
de muestras para el correcto y completo diagnóstico, todo lo cual se comunicará al centro 
directivo de la Generalitat competente en materia de sanidad animal.

3. Estas medidas de prevención y de toma de muestras se podrán adoptar igualmente en 
el caso de enfermedades que, aun declaradas oficialmente fuera del ámbito de la 
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Comunidad Valenciana, exista riesgo de su difusión a ésta como consecuencia de los 
movimientos de ganado.

Artículo 120.  Inmovilización y aislamiento.
1. Los animales, las explotaciones y los productos ganaderos podrán ser sometidos, bajo 

control veterinario oficial, a inmovilización, aislamiento y cuarentena adecuados, en función 
de los periodos de incubación o diagnóstico, hasta que se entienda que dejan de ser un 
riesgo para la salud pública o para otros animales.

2. La inmovilización y aislamiento afectará a los animales enfermos, a los sospechosos o 
incluso a los sanos que convivan con ellos.

3. Las medidas podrán extenderse al ámbito territorial que requieran las circunstancias.

Artículo 121.  Diagnóstico.
Los servicios veterinarios oficiales establecerán el diagnóstico definitivo de la 

enfermedad, sobre la base de los exámenes clínicos y anatomopatológicos, los estudios 
epidemiológicos y las técnicas de laboratorio disponibles que permitan concluir la causa de 
la enfermedad.

Artículo 122.  Laboratorios de diagnóstico.
1. En el proceso de diagnóstico se utilizarán los laboratorios propios de la administración 

pecuaria de la Generalitat, así como los de otras Administraciones e instituciones públicas 
que permitan obtener resultados fiables en el menor tiempo posible.

2. A estos efectos, la conselleria competente en materia de producción y sanidad animal, 
dispondrá de, al menos, un laboratorio equipado con las técnicas precisas para el 
diagnóstico de las enfermedades de declaración obligatoria así como las demás de control 
oficial.

CAPÍTULO III
Declaración oficial de la enfermedad

Artículo 123.  Declaración administrativa.
1. La confirmación definitiva por los servicios veterinarios oficiales de una de las 

enfermedades a que se refiere el artículo 113 determinará que por el conseller o consellera 
competente en materia de producción y sanidad animal se realice la declaración oficial de su 
existencia, en los términos establecidos en la normativa de aplicación.

2. La declaración se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat y se notificará a la 
administración general del Estado.

3. En ejecución y cumplimiento de la declaración oficial de la enfermedad el director o 
directora general competente en materia de sanidad animal procederá a la ratificación, 
complementación o rectificación de las medidas que fueron anteriormente adoptadas con 
carácter provisional.

Artículo 124.  Anuncio de la extinción.
De acuerdo con el mismo procedimiento tramitado para la declaración, el referido 

director o directora general competente en materia de sanidad animal anunciará la extinción 
de la enfermedad declarada oficialmente, indicando las medidas canceladas así como 
aquellas medidas de seguimiento que proceda adoptar o mantener por el tiempo limitado 
que se entienda necesario.

Artículo 125.  Prevención y tratamiento.
1. Se podrán ordenar tratamientos sanitarios o vacunaciones de carácter obligatorio para 

impedir la difusión de la enfermedad, y su eficacia podrá extenderse a todo el ámbito 
territorial de la Comunidad Valenciana o limitarse a una zona determinada en torno al foco 
declarado.
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2. Asimismo podrán imponerse medidas de desinfección, desinsectación y desratización 
de las instalaciones, de control de cadáveres, de control de vectores, de manejo de la carga 
ganadera y de pastoreo, de distancias de ejercicio de las actividades pecuarias, de manejo 
de los animales y condiciones de mantenimiento del ganado.

CAPÍTULO IV
Sacrificio obligatorio

Artículo 126.  Procedencia.
El sacrificio de los animales sospechosos, enfermos o con riesgo de ser afectados podrá 

imponerse obligatoriamente como medida provisional, como medida amparada en la 
declaración oficial de una enfermedad o formando parte de las campañas de control o 
erradicación de otras enfermedades.

Artículo 127.  Ejecución.
1. El sacrificio de los animales se realizará con carácter general en mataderos o en las 

instalaciones autorizadas al efecto. No obstante, por razones de urgencia, necesidad o 
conveniencia, justificadas en el proceso de difusión de la enfermedad, podrá autorizarse el 
sacrificio in situ, cumpliendo en todo caso las condiciones en materia de bienestar animal y 
asegurando la correcta destrucción y destino de los cadáveres y otras materias contumaces.

2. Si dentro del plazo establecido al efecto los propietarios no procedieran al sacrificio de 
los animales, éste podrá realizarse por la conselleria competente, siendo a costa de dichos 
propietarios los gastos que se generen por tal concepto.

Artículo 128.  Indemnizaciones.
1. El sacrificio obligatorio de los animales y en su caso la destrucción obligatoria de los 

medios de producción que se consideren contaminados, darán lugar a la correspondiente 
indemnización, de acuerdo con los baremos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, tras la instrucción del correspondiente procedimiento y previa audiencia 
del interesado, en su caso.

2. No se tendrá derecho a indemnización en los casos siguientes:
a) Cuando la explotación o la unidad productiva de ella en la que se encuentren los 

animales no figure inscrita en el Registro de Explotaciones Ganaderas.
b) Cuando no se haya comunicado con la mayor brevedad posible la sospecha de la 

existencia de la enfermedad en la explotación o cuando cualquier otra conducta, por acción u 
omisión, se hubiera contribuido a la difusión de la enfermedad.

c) Por el incumplimiento de las medidas sanitarias provisionales o definitivas legalmente 
impuestas para el control de la enfermedad.

d) Cuando en la explotación se encuentren animales cuya identificación, origen y 
situación sanitaria no estén acreditados con la documentación correspondiente, salvo que se 
acredite justa causa.

e) Cuando se compruebe una manipulación que tenga por objeto alterar la fiabilidad de 
los resultados de las pruebas de diagnóstico practicadas.

f) Cuando el sacrificio no se realice en los plazos y condiciones establecidas.
g) Cuando se trate de animales de compañía, salvo que sean objeto de actividad 

económica de cría y reproducción en el marco de una explotación ganadera.

Artículo 129.  Reposición de animales.
1. La reposición de animales se autorizará una vez comprobada la ausencia de riesgo de 

persistencia del agente patógeno.
2. La conselleria competente establecerá los incentivos necesarios para favorecer la 

reposición del ganado sacrificado obligatoriamente.
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TÍTULO VII
La vigilancia y control del ganado para la seguridad alimentaria

Artículo 130.  Protección de la salud pública.
1. De conformidad con las disposiciones comunitarias y estatales, y con lo establecido en 

el presente título, serán objeto de medidas administrativas de vigilancia y control por la 
administración pecuaria de la Generalitat la presencia en los animales cuyos productos se 
destinen al consumo humano de residuos y sustancias nocivos para la salud.

2. La protección de la salud pública frente a las zoonosis o enfermedades de los 
animales transmisibles al hombre, se realizará por dicha administración de acuerdo con lo 
establecido en el título anterior.

Artículo 131.  Medidas administrativas.
Para la vigilancia y control del ganado cuyos productos se destinen al consumo humano, 

en cuanto a la presencia en ellos de residuos y sustancias nocivos para la salud, la 
conselleria competente en materia de producción y sanidad animal podrá adoptar las 
acciones siguientes:

a) Planificación de la vigilancia de las explotaciones ganaderas.
b) Comprobación de las comunicaciones y sospechas de la presencia de residuos y 

sustancias nocivas.
c) Actuaciones preventivas.
d) Investigación y confirmación.
e) Destrucción de los productos.
f) Cualquier otra medida que se entienda oportuna para la consecución del objetivo de 

preservar la salud del consumidor.

Artículo 132.  Plan de vigilancia.
1. La conselleria competente en materia de producción y sanidad animal adoptará y 

aplicará un plan anual de vigilancia e investigación para la detección de productos y residuos 
de productos de uso legalmente prohibido o limitado.

2. Dicho plan precisará los muestreos a realizar y los productos objeto de vigilancia, que 
en cualquier caso deberán incluir los piensos y el agua de bebida suministrada a los 
animales, así como los tejidos, líquidos biológicos o productos en los que el control de 
residuos y sustancias sea más eficaz.

Artículo 133.  Comprobación.
Ante la sospecha de tratamientos ilegales o de utilización de productos no autorizados, 

como consecuencia de la actividad inspectora y de vigilancia de la administración pecuaria 
de la Generalitat, de la denuncia de otros órganos y autoridades administrativas o de 
particulares, o de la comprobación en las explotaciones de la existencia de alimentos no 
autorizados o de productos zoosanitarios clandestinos, los servicios veterinarios oficiales 
requerirán al titular de la explotación o al personal técnico responsable de la misma la 
documentación justificativa del correcto proceder en el uso de los medios de producción.

Artículo 134.  Actuaciones provisionales.
1. En el caso de que la comprobación preliminar a que se refiere el artículo anterior no 

sea concluyente del correcto uso de los medios de producción, o cuando otra administración 
pública comunique la confirmación de la presencia de residuos o sustancias nocivos en 
animales procedentes de una determinada explotación, los servicios veterinarios oficiales 
podrán adoptar las siguientes medidas provisionales:

a) Inmovilización cautelar de los animales y de los productos obtenidos de los mismos 
existentes en la explotación.
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b) Toma de muestras para su análisis por los laboratorios autorizados, y en su caso los 
de referencia, con identificación e inmovilización, en todo caso, de la partida de animales o 
productos de la cual se obtenga la muestra.

2. Cuando los análisis de las muestras no confirmen la presencia del producto bajo 
sospecha se procederá al levantamiento de la medida de inmovilización cautelarmente 
adoptada.

Artículo 135.  Confirmación.
La confirmación de un tratamiento ilegal o de la utilización de un producto prohibido en 

una explotación ganadera podrá comportar las siguientes medidas a adoptar por el director o 
directora general competente en materia de sanidad animal:

a) Destrucción de la partida de animales o productos en los que se ha confirmado la 
presencia de residuos o sustancias en condiciones no autorizadas.

b) Identificación individual e inmovilización de todos los animales presentes en la 
explotación y de los productos obtenidos de ellos que existan en la misma.

c) Toma de muestras de la población de animales de la explotación en un número 
representativo.

d) Comunicación de los hechos a la autoridad competente en materia de higiene de los 
alimentos, así como al Ministerio Fiscal cuando puedan ser constitutivos de infracción penal.

e) Ampliación de las medidas de vigilancia y control a otras explotaciones y 
establecimientos relacionados con la explotación afectada.

Artículo 136.  Sacrificio y destrucción.
La detección de productos y sustancias prohibidos en la toma de muestras a que se 

refiere el apartado c) del artículo anterior, comportará el sacrificio y destrucción de todos los 
animales y de los medios de producción afectados de la explotación.

Artículo 137.  Análisis individualizados.
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, el titular de la explotación podrá optar, 

alternativamente al sacrificio de todos los animales, por la realización, a su cargo, bajo el 
control de los servicios veterinarios oficiales, de una toma de muestras de todos los animales 
de la explotación no analizados en el muestreo previo, con el objeto de excluir 
individualmente del sacrificio y destrucción aquellos animales que no presenten restos de 
productos y sustancias nocivas para la salud pública.

TÍTULO VIII
La inspección pecuaria

Artículo 138.  Competencia inspectora.
La conselleria competente desarrollará la actividad inspectora necesaria para asegurar el 

cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley y para exigir las responsabilidades derivadas 
de su infracción.

Artículo 139.  Programas de inspección.
La actividad inspectora a que se refiere el artículo anterior se desarrollará de acuerdo 

con una programación previa, que preverá las inspecciones sistemáticas y ocasionales a 
realizar en los lugares en los que se encuentren animales, sus productos y subproductos, así 
como medios de producción para realizar las actividades ganaderas, y sin perjuicio de la 
facultad de realizar otras inspecciones que se consideren oportunas, al margen de dicha 
programación.
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Artículo 140.  Extensión de la programación.
Los programas de inspección deberán incluir actuaciones de vigilancia e inspección en 

explotaciones ganaderas y sus unidades productivas, en centros de concentración, en 
establecimientos relacionados con la alimentación animal, en centros de transformación de 
subproductos, decomisos y residuos, en establecimientos de primera transformación, en 
lugares de concentración temporal de animales, así como en cualquier momento o lugar 
donde circulen o se encuentren animales vivos, o sus productos, derivados o subproductos, 
y sobre vehículos de transporte de ganado y sobre la actuación de los operadores 
comerciales que intervengan en alguno de los ámbitos relacionados.

Artículo 141.  Actuaciones de inspección.
Los programas de inspección deberán precisar las actuaciones, métodos y formas de 

inspección a seguir y aplicar:
a) Inspección de las condiciones técnicas, sanitarias y de bienestar animal de las 

explotaciones ganaderas y de los animales alojados en ellas, así como de los vehículos de 
transporte.

b) Inspección de las materias primas y de los piensos utilizados en la alimentación 
animal y de los establecimientos que los elaboran y comercializan.

c) Inspección del uso de los medicamentos veterinarios y de la distribución y utilización 
de los piensos medicamentosos.

d) Inspección del empleo de sustancias prohibidas en la producción animal.
e) Detección e investigación de la presencia de residuos de sustancias prohibidas en la 

producción animal, o en concentraciones superiores a las autorizadas, en los animales vivos, 
en líquidos biológicos o en productos de origen animal.

f) Detección e investigación de síntomas o lesiones compatibles con la presencia de 
enfermedades objeto de una vigilancia sanitaria específica.

g) Inspección zoosanitaria de establecimientos dedicados a la eliminación de residuos de 
origen animal.

Artículo 142.  Personal inspector.
1. El personal funcionario al servicio de la administración de la Generalitat y de las 

demás administraciones públicas, en el ejercicio de las funciones inspectoras en las materias 
objeto de la presente ley, tendrá la consideración de agentes de la autoridad, y podrá 
requerir el auxilio de las fuerzas y cuerpos de seguridad estatales, autonómicos y locales.

2. La conselleria competente facilitará al personal inspector aquellos medios de 
identificación que le acredite debidamente para el desempeño de sus funciones.

Artículo 143.  Facultades inspectoras.
1. Los funcionarios que desarrollen las funciones de inspección estarán facultados para:
a) Acceder libremente, en presencia de algún interesado, sin previa notificación, a todo 

establecimiento, instalación, vehículo o medio de transporte, o lugar, con la finalidad de 
comprobar el grado e cumplimiento de lo preceptuado en la presente ley, respetando en todo 
caso las normas básicas de higiene y profilaxis acordes con la situación, sin perjuicio de la 
obtención de la oportuna autorización judicial previa cuando la inspección se practique en el 
domicilio de una persona física.

b) Practicar cualquier diligencia de indagación, examen o prueba que consideren 
necesaria para comprobar las condiciones técnicas, sanitarias y de bienestar animal a que 
se refiere la presente ley.

c) Exigir la comparecencia del titular o responsable de la explotación, empresa o 
instalación, o del personal de la misma, en el lugar en el que estén llevando a cabo las 
actuaciones inspectoras, pudiendo requerir de los mismos información sobre cualquier 
asunto que presumiblemente tenga transcendencia al objeto de la inspección, así como la 
colaboración activa que la inspección requiera.
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d) Tomar muestras de los animales o de cualesquiera materiales sospechosos, a fin de 
proceder a efectuar o proponer las pruebas, exámenes clínicos o laboratoriales y 
contrastaciones que se estimen pertinentes.

e) Examinar la identificación de los animales, la documentación, los libros de registro, los 
archivos, incluidos los mantenidos en soportes magnéticos, y los programas informáticos, 
correspondientes a la explotación, al transporte o a la actividad inspeccionados y con 
trascendencia en la verificación del cumplimiento de la normativa en el ámbito de la presente 
ley.

2. La actuación inspectora podrá llevarse a cabo en cualquier lugar en que existan 
indicios o posibilidades de obtención de las pruebas necesarias para la investigación de la 
incidencia o infracción detectada, así como del cumplimiento de las condiciones previstas en 
la presente ley.

3. El inspector o inspectora del servicio veterinario oficial podrá adoptar en el mismo 
momento de la inspección aquellas medidas cautelares, preventivas o provisionales de su 
competencia previstas en la presente ley, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa estatal 
básica y comunitaria que pudiera ser de aplicación.

En los casos de grave riesgo para el animal, para la salud pública o sanidad animal, 
podrán adoptarse las siguientes medidas provisionales para poner fin a la situación de riesgo 
antes de la iniciación del procedimiento sancionador, las siguientes:

a) La inmovilización, confinamiento, aislamiento, incautación, o sacrificio de animales.
b) La no expedición por parte de la autoridad competente de documentos legalmente 

requeridos para el traslado de animales.
c) La suspensión o paralización de las actividades, instalaciones o medios de transporte 

y el cierre de locales, establecimientos o explotaciones ganaderas.
Las administraciones públicas podrán adoptar las medidas provisionales oportunas hasta 

la resolución del correspondiente expediente sancionador. Con anterioridad a la resolución 
que adopte las medidas provisionales oportunas se dará audiencia al interesado a fin de que 
formule las alegaciones que estime convenientes.

Artículo 144.  Acta de inspección.
1. El inspector o inspectora levantará acta en la que constarán los datos relativos a la 

explotación o empresa inspeccionada y a la persona ante quien se realiza la inspección, las 
medidas que hubiera ordenado y todos los hechos relevantes de la misma, en especial los 
que puedan tener incidencia en un eventual procedimiento sancionador.

2. A los efectos del ejercicio de las potestades administrativas, incluso la sancionadora, 
otorgadas por la presente ley, los hechos recogidos en el acta por el funcionario o 
funcionaria inspectores observando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor 
probatorio sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o 
intereses puedan señalar o aportar los propios interesados.

3. Dicha acta se remitirá a los órganos competentes de la administración pecuaria para 
iniciar los procedimientos y adoptar las medidas que sea procedentes de conformidad con lo 
establecido en esta ley.

Artículo 145.  Obligaciones de los inspeccionados.
Las personas físicas y jurídicas a las que se practique una inspección estarán obligadas 

a:
a) Suministrar toda clase de información sobre instalaciones, productos, animales, 

servicios, y en general sobre aquellos aspectos que se le solicitaren, permitiendo su 
comprobación por los inspectores.

b) Facilitar que se obtenga copia o reproducción de la información.
c) Permitir que se practique la oportuna prueba o toma de muestras gratuita de los 

productos, sustancias o mercancías, en las cantidades que sean estrictamente necesarias.
d) En general, a consentir y colaborar en la realización de la inspección.
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TÍTULO IX
Régimen sancionador

Artículo 146.  Infracciones en ganadería.
Constituyen infracciones en materia de ganadería las acciones u omisiones que vulneren 

lo establecido en la presente ley, de acuerdo con lo dispuesto en este título, sin perjuicio de 
la responsabilidad civil, penal o de otro orden que, en su caso, pudiera exigirse.

Artículo 147.  Personas responsables.
1. Se considerarán responsables de las infracciones tipificadas en esta ley las personas 

físicas o jurídicas que las cometan, aún a título de simple inobservancia.
2. Cuando una infracción sea imputada a una persona jurídica, podrán ser también 

consideradas responsables las personas que integren sus órganos rectores o de dirección, 
así como los técnicos del cuidado sanitario o en el caso de productos farmacológicos o 
biológicos, las personas responsables de su control e incluso de su elaboración.

Artículo 148.  Clasificación de infracciones.
Las infracciones administrativas a lo establecido en esta ley se clasifican en leves, 

graves y muy graves de acuerdo con su tipificación en los artículos siguientes.

Artículo 149.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. La falta de comunicación a la administración pecuaria de la Generalitat de los datos e 

información de interés en materia de producción y sanidad animal cuando venga exigida por 
la normativa aplicable, o su retraso, cuando éste sea de al menos el doble del plazo previsto 
en la normativa específica reguladora, siempre que no esté tipificado como falta grave o muy 
grave.

2. El ejercicio de la actividad ganadera como centro de concentración cuando la 
explotación o la unidad productiva no tenga inscrita dicha calificación en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de la Comunidad Valenciana.

3. El ejercicio de la actividad ganadera en una explotación o unidad productiva utilizando 
una especie animal para la cual no esté clasificada en su inscripción en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de la Comunidad Valenciana.

4. El ejercicio de la actividad ganadera en unas instalaciones que constituyan una 
modificación de explotación asimilada al alta de una nueva unidad de producción según lo 
establecido en la presente ley, sin la inscripción de dicha modificación en el Registro de 
Explotaciones Ganaderas de la Comunidad Valenciana.

5. Las deficiencias en libros o cuantos documentos obliguen a llevar la presente ley y las 
disposiciones vigentes, de interés en materia de producción y sanidad animal, o en 
seguridad alimentaria, siempre que dicho incumplimiento no esté tipificado como falta grave 
o muy grave.

6. La tenencia en una unidad de producción ganadera de menos del 10% de sus 
animales incorrectamente identificados o no inscritos en los libros de registro.

7. La tenencia en las instalaciones de una explotación, o de un establecimiento, de 
productos de origen animal que no se encuentren identificados en las condiciones legal y 
reglamentariamente establecidas.

8. La falta de identificación de los animales transportados hasta un 10% de la partida o la 
no correspondencia del número de los animales transportados con el señalado en la 
documentación sanitaria de traslado.

9. El incumplimiento del requerimiento administrativo de adopción de las medidas 
relativas al bienestar animal y a las condiciones técnicas, higiénicas y sanitarias de las 
instalaciones ganaderas, vehículos, centros de limpieza y desinfección de vehículos y otros 
medios de producción, así como de los centros de transformación, salvo cuando esté 
tipificado, el incumplimiento del requerimiento o la conducta determinante del mismo, como 
infracción grave o muy grave.
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10. La falta de comunicación de los programas de selección, hibridación y obtención 
desarrollados por los establecimientos de obtención de recursos genéticos de origen 
ganadero.

11. No cumplimentar adecuadamente la documentación sanitaria exigida para el 
movimiento y transporte de animales, cuando no esté tipificada como falta grave o muy 
grave.

12. La falta de correspondencia de la documentación sanitaria exigida para el 
movimiento y transporte de animales, en cuanto a su destino, dentro del mismo ámbito 
territorial de eficacia de dicha documentación.

13. La ausencia de la formación establecida en el apartado 6 del artículo 44.
14. El etiquetado insuficiente o defectuoso de los piensos, aditivos y otras materias 

primas para la alimentación animal, que no pueda calificarse como infracción grave o muy 
grave.

15. La introducción en el territorio de la Comunidad Valenciana, sin fines comerciales, 
desde otros estados miembros de la Unión Europea, de animales vivos, sus productos, 
derivados y subproductos, piensos, materias primas o aditivos para la alimentación animal, 
medicamentos veterinarios, productos zoosanitarios u objetos conexos, o incumpliendo los 
requisitos para su introducción, cuando esté prohibido o limitado por razones de sanidad 
animal.

16. El ejercicio de actividades de fabricación, producción, comercialización, 
transformación, movimiento, transporte, concentración temporal, y en su caso destrucción, 
de animales, sus productos, derivados y subproductos, productos zoosanitarios, piensos, 
materias primas, productos, sustancias y aditivos para la alimentación animal, sujetas al 
requisito de comunicación o inscripción, cuando se realice sin haberla efectuado, o en 
condiciones distintas a las previstas en la normativa vigente, siempre que ello no esté 
tipificado como falta grave o muy grave.

17. El ejercicio de actividades de fabricación, producción, comercialización, 
investigación, transformación, movimiento, transporte, y en su caso destrucción, de 
animales, sus productos, derivados y subproductos, medicamentos veterinarios, productos 
zoosanitarios, piensos, materia primas, productos, sustancias y aditivos para la alimentación 
animal, sujetas al requisito de autorización previa, sin haber solicitado en plazo su 
renovación, o sin cumplir requisitos meramente formales o en condiciones distintas de las 
previstas en la normativa vigente, siempre que ello no esté tipificado como falta grave o muy 
grave.

18. El uso, elaboración, fabricación, importación, exportación, comercialización, 
transporte, tenencia, prescripción o recomendación de uso, de piensos, proteínas animales 
elaboradas o productos y sustancias cuyo empleo haya sido expresamente prohibido o 
restringido, o en condiciones no permitidas por la normativa vigente, con destino a animales 
distintos de los de producción, o bien cuando dicha infracción no pueda calificarse como falta 
grave o muy grave.

19. La falta de comunicación de las actividades de recogida, concentración y tratamiento 
de purines realizadas por establecimientos distintos a las explotaciones ganaderas.

20. El incumplimiento de las medidas de bioseguridad exigidas en las actividades de 
recogida, concentración y tratamiento de purines realizadas por establecimientos distintos a 
las explotaciones ganaderas.

21. La falta de elaboración, aplicación y desarrollo del programa sanitario de la 
explotación ganadera en las condiciones establecidas por la presente ley.

22. La falta de comunicación de la sospecha de aparición de una enfermedad animal, 
cuando no esté calificada como infracción grave o muy grave.

23. La transgresión del régimen de ordenación del aprovechamiento de pastos, hierbas y 
rastrojeras, establecido en el título V de esta ley, en el reglamento que lo desarrolle y en la 
correspondiente ordenanza de pastos, hierbas y rastrojeras, cuando afecte a menos de 10 
hectáreas en una campaña de aprovechamiento de pastos.

24. La oposición y falta de colaboración con la actuación inspectora y de control de las 
administraciones públicas, cuando no esté tipificado como falta grave o muy grave.

25. Las simples irregularidades en la observancia de las normas establecidas en las 
leyes estatales de sanidad animal y en la presente ley sin transcendencia directa sobre la 
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salud pública o la sanidad animal, y que no estén incluidas como infracciones graves o muy 
graves.

26. El ejercicio de la actividad ganadera sin fines lucrativos en una explotación o en una 
unidad productiva no inscrita en el Registro de Explotaciones Ganaderas de la Comunitat 
Valenciana.

27. Las infracciones previstas en los artículos 150, apartados 4, 5 y 10, cuando la 
actividad ganadera no tenga fines lucrativos.

Artículo 150.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. El ejercicio de la actividad ganadera con fines lucrativos en una explotación o en una 

unidad productiva no inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas de la Comunitat 
Valenciana.

2. La declaración falsa en las comunicaciones sobre los animales a la administración 
pecuaria de la Generalitat que prevea la normativa específica.

3. La falta de comunicación de la muerte del animal de producción, cuando dicha 
comunicación venga exigida por la normativa aplicable.

4. La falta de libros de registros que fueran preceptivos, o su extensión sin cumplimentar 
los datos que fueran esenciales para comprobar el cumplimiento de las normas en materia 
de sanidad animal, o de seguridad alimentaria.

5. La tenencia en una unidad de producción ganadera de animales cuya identificación no 
pueda ser establecida o la tenencia en una unidad de producción de más de un 10% de sus 
animales incorrectamente identificados o no inscritos en los libros de registro.

6. El incumplimiento del requerimiento administrativo de adopción de medidas relativas al 
bienestar animal, a las condiciones técnicas, higiénicas y sanitarias de las instalaciones 
ganaderas, vehículos, centros de limpieza y desinfección de vehículos, establecimientos y 
otros medios de producción, cuando se ponga en riesgo la vida de los animales, la salud 
pública o la sanidad animal, salvo cuando esté tipificado el incumplimiento del requerimiento 
o la conducta determinante del mismo, como infracción muy grave.

7. El incumplimiento del requerimiento de adopción de medidas técnicas, higiénicas y 
sanitarias en los centros de transformación, cuando se ponga en riesgo la salud pública, 
salvo cuando esté tipificado, el incumplimiento del requerimiento o la conducta determinante 
del mismo, como infracción muy grave.

8. La cumplimentación, por los veterinarios habilitados para ello, de los documentos 
oficiales para el transporte de animales que se sospeche estaban afectados por una 
enfermedad de declaración o notificación obligatoria.

9. La falta de desinfección, desinsectación y cuantas medidas sanitarias se establezcan 
reglamentariamente, para explotaciones y medios de transporte de animales.

10. La ausencia de la documentación sanitaria exigida para el movimiento y transporte 
de animales, o la no correspondencia de la misma con el origen, destino, tipo de animales o 
ámbito territorial de aplicación cuando no esté tipificado como falta leve.

11. La utilización de documentación sanitaria defectuosa para el movimiento y transporte 
de animales, o la falta de identificación de los animales transportados en número superior al 
10% de la partida.

12. La elaboración, fabricación, importación o exportación dentro del territorio de la Unión 
Europea, comercialización, transporte y recomendación o prescripción de uso de piensos, 
proteínas animales elaboradas o productos y sustancias cuyo empleo haya sido 
expresamente prohibido o restringido, o en condiciones no permitidas por la normativa 
vigente, con destino a animales de producción, cuando dicho incumplimiento comporte un 
riesgo para la sanidad animal.

13. El uso o tenencia en la explotación, establecimiento, o en locales anejos de piensos, 
proteínas animales elaboradas o productos y sustancias cuyo empleo haya sido 
expresamente prohibido o restringido, o en condiciones no permitidas por la normativa 
vigente, con destino a animales de producción y cuando dicho incumplimiento comporte un 
riesgo para la sanidad animal o la salud pública.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 73  Ley de ganadería de la Comunidad Valenciana

– 1715 –



14. El etiquetado insuficiente o defectuoso de los piensos, aditivos y otras materias 
primas para la alimentación animal, cuando dicho incumplimiento comporte un riesgo para la 
sanidad animal.

15. La introducción en el territorio de la Comunidad Valenciana, desde otros estados de 
la Unión Europea, con fines comerciales, de animales vivos, sus productos, derivados y 
subproductos, piensos, materias primas o aditivos para la alimentación animal, 
medicamentos veterinarios, productos zoosanitarios u objetos conexos, sin autorización, 
cuando ésta sea necesaria, o incumpliendo los requisitos para su introducción, siempre que 
no pueda considerarse falta muy grave.

16. La omisión de los análisis, pruebas y test de detección de las enfermedades a que 
deben someterse los animales que no se destinen a consumo humano, así como la no 
realización de los mismos en los laboratorios designados por la administración pecuaria de la 
Generalitat, o la omisión de los controles serológicos establecidos por la normativa de 
aplicación en cada caso o su realización incumpliendo los plazos, requisitos y obligaciones 
impuestas por la normativa vigente.

17. La ocultación, la falta de comunicación o la comunicación tardía de enfermedades de 
los animales que sean de declaración o notificación obligatoria, siempre que no tengan el 
carácter de especial virulencia, extrema gravedad y rápida difusión, ni se trate de zoonosis.

18. La extracción de los materiales especificados de riesgo en relación con las 
encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales por sujetos no autorizados o en 
centros no permitidos por la legislación vigente, o el incumplimiento de las obligaciones 
previstas en la normativa vigente sobre tratamiento de dichos materiales especificados de 
riesgo previo a su destrucción.

19. La extracción de los materiales especificados de riesgo en relación con las 
encefalopatías espongiformes transmisibles de los animales incumpliendo las condiciones 
técnico-sanitarias exigidas o no respetando las autorizaciones administrativas 
correspondientes.

20. La falta de notificación por los mataderos de las entradas y sacrificios de animales 
procedentes de zonas afectadas por una epizootia o zoonosis, así como, en su caso, por 
parte del veterinario del matadero.

21. El incumplimiento o transgresión de las medidas cautelares o provisionales 
adoptadas por la administración para situaciones específicas, al objeto de evitar la difusión 
de enfermedades o riesgos para la seguridad alimentaria, cuando no esté tipificado como 
falta muy grave.

22. El incumplimiento o transgresión de las medidas de prevención, tratamientos, 
vacunaciones y sacrificio obligatorio impuestos por la administración en el marco de las 
campañas de control y erradicación de enfermedades o como consecuencia de la 
declaración oficial de una enfermedad, siempre que no esté tipificado como falta muy grave.

23. La venta o puesta en circulación, con destino diferente al consumo humano, de 
animales sospechosos o enfermos diagnosticados de padecer una enfermedad que sea de 
declaración o notificación obligatoria, o de sus productos, derivados o subproductos, cuando 
esté establecida su expresa prohibición, siempre que no esté tipificado como falta muy 
grave.

24. El abandono de animales vivos o muertos, o productos o materias primas que 
entrañen un riesgo sanitario para la sanidad animal, la salud pública o el medio ambiente, o 
su envío a destinos que no estén autorizados, siempre que no esté tipificado como falta muy 
grave.

25. El suministro a los animales o la adición a sus productos de sustancias con el fin de 
enmascarar u ocultar defectos, para ocultar una enfermedad, mediante procesos no 
autorizados, para la alteración en los mismos, o para enmascarar los resultados de los 
métodos de diagnóstico.

26. El incumplimiento de las medidas ordenadas por la administración ante la 
confirmación de un tratamiento ilegal o de la utilización de un producto prohibido en una 
explotación ganadera, siempre que no esté tipificado como falta muy grave.

27. La reincidencia en la misma infracción leve en el último año. El plazo comenzará a 
contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución sancionadora.
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28. La transgresión del régimen de ordenación del aprovechamiento de pastos, hierbas y 
rastrojeras, establecido en el título V de esta ley, en el reglamento que lo desarrolle y en la 
correspondiente ordenanza de pastos, hierbas y rastrojeras, cuando afecte a más de diez 
hectáreas en una campaña de aprovechamiento de pastos.

29. La falta de colaboración, la oposición o la obstrucción a la actuación inspectora y de 
control de las administraciones públicas, cuando impida o dificulte gravemente su 
realización, así como el suministro a sabiendas de información inexacta o documentación 
falsa a los inspectores.

30. La entrada de persona o personas, no consentida por el titular, en explotaciones 
ganaderas que altere el cumplimiento en las mismas de las medidas de prevención y control 
de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias de los animales o de bienestar 
animal, o las condiciones higiénicas y sanitarias impuestas por la normativa vigente en 
materia de sanidad animal y bienestar animal.

31. El transporte de animales en vehículos que carezcan de la autorización de transporte 
de ganado.

32. La emisión de certificado de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por 
carretera de animales, productos para la alimentación animal y subproductos no destinados 
al consumo humano como centro de limpieza y desinfección de vehículos que no disponen 
de la autorización establecida reglamentariamente.

Artículo 151.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Las infracciones graves previstas en los números 2, 3, 5, 17 y 18 del artículo anterior, 

que puedan producir un riesgo grave y directo para la salud de las personas.
2. La fabricación no autorizada, la falsificación, manipulación o utilización fraudulenta de 

las marcas identificativas de los animales de producción o de los documentos de 
identificación que los amparan o de los libros de registro de las explotaciones que se 
establecen en la normativa específica que regula la identificación y registro de los mismos.

3. La cumplimentación, por los veterinarios habilitados para ello, de los documentos 
oficiales para el transporte de animales procedentes de una explotación o instalación donde 
se hubiese diagnosticado una enfermedad de declaración o notificación obligatoria y que se 
presente con carácter epizoótico siempre que tenga una especial virulencia, extrema 
gravedad y rápida difusión, siendo capaces de causar un evidente daño a la sanidad animal 
o a la salud pública.

4. La utilización de documentación sanitaria falsa para el movimiento y transporte de 
animales.

5. La infracción prevista en el número 12 del artículo anterior, cuando dicho 
incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública.

6. La infracción grave prevista en el número 15 del artículo anterior, cuando suponga un 
riesgo para la salud humana, la sanidad animal o el medio ambiente.

7. La infracción prevista en el número 14 del artículo anterior, cuando dicho 
incumplimiento comporte un riesgo para la salud pública.

8. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de los animales, sus 
productos, derivados y subproductos, y de las mercancías cautelarmente intervenidas o el 
incumplimiento de las medidas de intervención.

9. La omisión de los análisis, pruebas y test de detección de las enfermedades a que 
deban someterse los animales con destino a consumo humano, así como la no realización 
de los mismos en los laboratorios designados por la administración pecuaria de la 
Generalitat.

10. La ocultación o falta de comunicación de casos de enfermedades de los animales 
que sean de declaración o notificación obligatoria, cuando se trate de zoonosis, o de 
enfermedades que se presenten con carácter epizoótico siempre que tengan una especial 
virulencia, extrema gravedad y rápida difusión.

11. El incumplimiento de la obligación de extracción, teñido o marcaje de todos los 
materiales especificados de riesgo en relación con las encefalopatías espongiformes 
transmisibles por quienes estén obligados a su cumplimiento y autorizados a su realización.
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12. La venta o la simple puesta en circulación de animales sospechosos o enfermos 
diagnosticados de padecer una epizootia de las consideradas en el número anterior, de las 
cuales se pueda derivar la introducción de la enfermedad en otras explotaciones o zonas 
libres de la misma, salvo que se autorice expresamente su traslado a una industria de 
transformación de cadáveres.

13. El abandono de animales vivos o muertos, previamente diagnosticados de padecer 
una enfermedad de las consideradas en el número 10 de este artículo.

14. El destino para consumo humano de animales, sus productos, derivados o 
subproductos cuando esté establecida su expresa prohibición.

15. El transporte de animales, enfermos o sospechosos, que puedan difundir 
enfermedades de alto riesgo sanitario.

Artículo 152.  Clases de sanciones.
Por la comisión de las infracciones tipificadas en esta ley podrán imponerse las 

sanciones de multa, suspensión temporal de la actividad, inhabilitación para obtener 
subvenciones públicas y retirada del reconocimiento como veterinario habilitado.

Artículo 153.  Cuantía de las multas.
1. Las infracciones previstas en esta ley se sancionarán con multas comprendidas dentro 

de los límites siguientes:
a) En el caso de infracciones leves: multa de 600 a 3000 euros o apercibimiento. El 

apercibimiento sólo se impondrá si no hubiera mediado dolo y en los últimos dos años el 
responsable no hubiera sido sancionado en vía administrativa por la comisión de cualquier 
otra infracción de las previstas en esta ley.

b) En el caso de infracciones graves: multa de 3.001 a 60.000 euros.
c) En el caso de infracciones muy graves: multa de 60.001 a 1.200.000 euros.
2. En todo caso, los límites superiores de los intervalos de los importes de las multas 

previstas en este artículo podrán superarse hasta el duplo del beneficio obtenido por el 
infractor, cuando este duplo sea superior a dichos límites.

Artículo 154.  Suspensión de la actividad.
1. Por la comisión de infracciones graves y muy graves podrá imponerse, 

concurrentemente con la multa que corresponda, la sanción de suspensión temporal de la 
actividad ganadera de la persona, física o jurídica, responsable de la infracción.

2. Esta sanción de suspensión se impondrá por un tiempo de máximo de un año para las 
infracciones graves y de cinco años para las muy graves.

Artículo 155.  Subvenciones públicas.
En el caso de infracciones calificadas como muy graves o graves podrá imponerse 

también la sanción de inhabilitación para obtener subvenciones o ayudas públicas relativas a 
la actividad ganadera durante un plazo máximo de cinco años para las infracciones muy 
graves y de tres años para las infracciones graves.

Artículo 156.  Veterinarios habilitados.
En el caso de infracciones cometidas por veterinarios habilitados para la emisión de 

documentación sanitaria oficial, podrá imponerse, además de la sanción de multa, la de 
retirada, no renovación o cancelación de la habilitación por un tiempo máximo de cinco años.

Artículo 157.  Graduación de sanciones.
1. Las sanciones previstas para cada infracción se impondrán atendiendo a los 

siguientes criterios de graduación:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
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c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
e) El reconocimiento de la infracción y la subsanación de la falta o de los efectos de la 

misma antes de que se resuelva el correspondiente procedimiento sancionador.
f) El beneficio obtenido o pretendido.
g) El número de animales afectados,
h) El daño causado o el peligro de que se haya puesto a la salud de las personas o a la 

sanidad de los animales,
i) La alarma social justificada que se haya producido.
j) La realización de actos de intrusismo profesional.
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si, en razón de las circunstancias 

concurrentes, se apreciara una cualificada disminución de la culpabilidad del imputado, el 
órgano sancionador podrá establecer la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa a 
la clase de infracciones de menor gravedad que aquélla en que se integra la considerada en 
el caso de que se trate.

2. Cuando un solo hecho sea constitutivo de dos o más infracciones, se sancionará 
solamente por la más grave.

Artículo 158.  Prescripción de infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a un año.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

3. La prescripción se interrumpirá con la iniciación, con conocimiento del interesado, de 
un procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, reiniciándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al presunto responsable.

Artículo 159.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas al amparo de esta ley por infracciones muy graves 

prescribirán a los tres años, por las graves a los dos años y por las leves un año, sin 
perjuicio del derecho de la hacienda pública valenciana al cobro de las multas, que 
prescribirá en la forma y plazos previstos en las disposiciones generales en materia de 
recaudación administrativa.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

Artículo 160.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento para la imposición de las sanciones se tramitará de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público, en su capítulo II y el reglamento de procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, que se dicte en desarrollo de dicha ley.

2. El plazo máximo para resolver el procedimiento sancionador y notificar la resolución 
correspondiente será de un año contado desde la fecha del acuerdo de iniciación.
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3. La falta de resolución en dicho plazo conllevará la caducidad del expediente, pudiendo 
reabrirse, siempre que la infracción no hubiera prescrito, conservándose todos los actos, 
documentos y trámites cuyo contenido se hubiere mantenido igual de no haber caducado el 
procedimiento anterior.

4. La competencia para incoar el procedimiento sancionador corresponderá al jefe o jefa 
de los servicios territoriales de la Conselleria competente en producción y sanidad animal, 
según el ámbito territorial provincial de comisión de la infracción.

Artículo 161.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en esta ley 

corresponderá:
a) Al Gobierno Valenciano por la comisión de infracciones muy graves.
b) Al conseller o consellera competente en materia de producción y sanidad animal por la 

comisión de infracciones graves.
c) Al director o directora general competente en sanidad animal por la comisión de 

infracciones leves.
2. El órgano competente para imponer la sanción propuesta resolverá igualmente, en 

todo caso, cuando aprecie que la infracción cometida es de menor gravedad a aquéllas para 
las que es competente de conformidad con las reglas del apartado anterior.

Disposición adicional primera.  Explotación y unidad de producción.
Las definiciones de explotación ganadera y de unidad productiva a los efectos de la 

presente ley no impedirán la consideración de las unidades de producción como 
explotaciones a los efectos de las disposiciones comunitarias y estatales, e incluso de 
anteriores normas autonómicas, en las que así se conceptúen.

Disposición adicional segunda.  Lista de explotaciones.
(Sin contenido).

Disposición adicional tercera.  Explotaciones apícolas.
Las explotaciones apícolas, en razón de su carácter trashumante y de la temporalidad de 

sus asentamientos, se regirán por sus disposiciones reglamentarias especiales en lo relativo 
a su inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas, al contenido y gestión de Libro 
de la Explotación y a las condiciones de traslado de los animales.

Disposición adicional cuarta.  Colaboración de entidades sin ánimo de lucro.
1. La administración de la Generalitat podrá realizar las aportaciones y cesiones a que se 

refiere el apartado 4 del artículo 10 de esta ley a favor asimismo de entidades privadas sin 
ánimo de lucro, de agrupaciones de defensa sanitaria y de cooperativas agrarias, para la 
realización de las actividades de colaboración con los ganaderos concretamente 
mencionadas en el apartado 3 del mismo precepto.

2. Las aportaciones y cesiones se sujetarán a las condiciones que en todo caso 
garanticen la satisfacción del interés general pecuario pretendido por la actuación 
administrativa.

Disposición adicional quinta.  Inspección en materia de aprovechamiento de pastos.
1. Corresponden a los ayuntamientos las funciones de vigilancia e inspección del 

cumplimiento del régimen de ordenación del aprovechamiento de los pastos, hierbas y 
rastrojeras regulado por esta ley.

2. Los ayuntamientos remitirán a la conselleria competente las actas de infracción, con el 
informe de la comisión local de pastos correspondiente, al objeto de la tramitación, en su 
caso, del correspondiente procedimiento sancionador, de conformidad con lo dispuesto en la 
presente ley.
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Disposición adicional sexta.  Silencio administrativo.
El vencimiento del plazo máximo de tres meses sin haberse notificado resolución 

expresa del interesado se entenderá como silencio administrativo positivo. No obstante, se 
entenderá como silencio administrativo negativo en los siguientes procedimientos:

a) Procedimientos de habilitación de veterinarios y veterinarias en el ejercicio libre de su 
profesión para el cumplimiento de funciones propias de control veterinario animal y 
zootécnico.

b) Procedimientos de inscripción en el Registro de Explotaciones Ganaderas de la 
Comunidad Valenciana, tanto para la inclusión de explotaciones, como para la inscripción de 
nuevas unidades productivas o de sus variaciones asimiladas a la primera inscripción.

c) Procedimientos de reconocimiento como centros de mejora ganadera de las 
explotaciones ganaderas que desarrollen un programa de selección o hibridación.

d) Procedimientos de inscripción en el Registro de Alimentación Animal de la Comunidad 
Valenciana para las categorías o sectores de actividad en los que esté establecido un 
régimen de autorización o control administrativo previo.

e) Procedimientos de autorización de los centros de recogida, almacenamiento, 
aprovechamiento, transformación o eliminación de cadáveres, decomisos, subproductos, 
materiales especificados de riesgo y otros residuos de origen animal.

f) Procedimientos de reconocimiento, o de calificación sanitaria, de las explotaciones 
ganaderas que desarrollen con resultado favorable planes de control o erradicación de las 
enfermedades de los animales.

g) Procedimientos de homologación de los cursos de formación de bienestar animal y de 
acreditación personal de la competencia en los supuestos en que por normativa básica 
estatal o comunitaria sea necesaria dicha acreditación.

Disposición adicional séptima.  Procedimiento sancionador en materia de Bienestar 
Animal.

Los artículos 147, 155, 158, 159 y 160 de la presente Ley, serán de aplicación a los 
procedimientos sancionadores que se incoen en materia de Bienestar Animal, en el ámbito 
de la Comunitat Valenciana, en el marco de la normativa básica estatal sobre la materia.

Disposición adicional octava.  Procedimiento sancionador en materia de Sanidad Animal.
Los artículos 147, 155, 158, 159 y 160 de la presente Ley, serán de aplicación a los 

procedimientos sancionadores que se incoen en materia de Sanidad Animal, en el ámbito de 
la Comunitat Valenciana, en el marco de la normativa básica estatal sobre la materia.

Disposición transitoria primera.  Constitución de lConsejo Asesor de Ganadería.
El Consejo Asesor de Ganadería de la Comunidad Valenciana se constituirá en el plazo 

máximo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Inscripción de las instalaciones ganaderas existentes.
1. Las explotaciones ganaderas y sus unidades productivas inscritas a la entrada en 

vigor de la presente ley en la Lista de Explotaciones Ganaderas de la Comunidad Valenciana 
quedarán automáticamente inscritas en el Registro de Explotaciones Ganaderas de la 
Comunidad Valenciana que crea la presente ley.

2. Los datos de inscripción se obtendrán del contenido de la Lista y del Libro de 
Explotación Ganadera, manteniéndose, de ser técnicamente posible en cuanto a la llevanza 
del registro, el número de la explotación.

3. En el plazo de seis meses las consellerias competentes en los demás registros 
administrativos a que se refiere el artículo 21 de esta ley deberán comunicar los datos 
correspondientes al Registro de Explotaciones Ganaderas.
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Disposición transitoria tercera.  Condiciones de las instalaciones existentes.
1. Todas las instalaciones ganaderas existentes a la entrada en vigor de esta ley deberán 

cumplir las condiciones constructivas que ésta exige con carácter general, en los términos 
que se establecen en los apartados siguientes.

2. Las instalaciones ganaderas existentes deberán cumplir las referidas condiciones 
constructivas en el plazo máximo de 30 meses desde la entrada en vigor de la presente ley. 
De no cumplirlas se les aplicarán las medidas previstas en esta ley para los supuestos de 
incumplimiento de tales condiciones.

3. Las instalaciones ganaderas existentes a la entrada en vigor de la presente ley que no 
respeten las distancias que exige el artículo 54 se mantendrán, sin que en ningún caso, 
dichas instalaciones, puedan ampliarse si ello implica reducción de la distancia entre las 
mismas.

4. Las instalaciones ganaderas que, a la entrada en vigor de la presente ley, estuvieran 
inscritas en la Lista de explotaciones ganaderas regulada por el Decreto 76/1995, de 2 de 
mayo, del Gobierno Valenciano, y que carezcan del correspondiente instrumento de 
intervención administrativa ambiental y no puedan obtenerlo por razones urbanísticas 
relativas a su emplazamiento, podrán continuar ejerciendo provisionalmente la actividad 
ganadera durante un período máximo de 25 años, siempre que las instalaciones cumplan las 
condiciones higiénicas, sanitarias, de bienestar animal y medioambientales legalmente 
exigidas, adoptando las medidas correctoras que, en su caso, dirigidas al cumplimiento de 
dichas condiciones, puedan ser requeridas a sus titulares por parte de las administraciones 
medioambiental y pecuaria, así como por el ayuntamiento competente.

A todos los efectos, incluso la contratación de los suministros, el ejercicio provisional de 
la actividad ganadera, legalmente, al amparo de la presente disposición, se acreditará 
mediante el certificado de la inscripción de la unidad productiva en el registro de 
explotaciones ganaderas de la Comunitat Valenciana, en el que no haya constancia de 
haberse dictado resolución administrativa de clausura y cese de la actividad por el 
incumplimiento de los referidos requerimientos de adopción de medidas correctoras.

5. La conselleria competente en producción animal mantendrá durante el tiempo de 
vigencia de este período transitorio, una línea de ayudas para el traslado de explotaciones 
ganaderas desde ubicaciones prohibidas por la normativa urbanística de aplicación a 
emplazamientos autorizados.

Disposición transitoria cuarta.  Comunicación de los programas de selección e hibridación.
Los establecimientos actualmente en funcionamiento dedicados a la cría, producción y 

venta de animales, o de su semen, óvulos o embriones, con destino a la producción 
ganadera en otras explotaciones, deberán elaborar y presentar a la conselleria competente 
en materia de producción y sanidad animal sus programas de selección e hibridación a que 
se refiere el artículo 50 de la presente ley, en el plazo máximo de seis meses desde su 
entrada en vigor.

Disposición transitoria quinta.  Inscripciones en el Registro de Alimentación Animal.
1. Los establecimientos y operadores radicados en la Comunidad Valenciana que 

participen en el proceso de elaboración y distribución de alimentos para los animales, que a 
la entrada en vigor de la presente ley se encuentren autorizados de conformidad con la 
reglamentación comunitaria y estatal de aplicación, serán inscritos de oficio por la conselleria 
competente en el Registro de Alimentación Animal de la Comunidad Valenciana.

2. En el caso de establecimientos y operadores respecto de los que la reglamentación 
comunitaria y estatal en materia de alimentación animal no tenga establecido un régimen de 
autorización o control administrativo previo, cuando se encuentren en el ejercicio de su 
actividad a la entrada en vigor de la presente ley, deberán efectuar la comunicación a que se 
refiere su artículo 59.2 al Registro de Alimentación Animal de la Comunidad Valenciana, en 
el plazo máximo de tres meses desde la referida entrada en vigor.
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Disposición transitoria sexta.  Comunicación de actividades relativas a estiércoles y 
purines.

Los establecimientos distintos a las explotaciones ganaderas que, a la entrada en vigor 
de la presente ley, realicen actividades de recogida, concentración y tratamiento de 
estiércoles y purines, deberán efectuar la comunicación de sus actividades a la conselleria 
competente, a que se refiere el artículo 72.3, en el plazo máximo de tres meses desde la 
entrada en vigor de la ley.

Disposición transitoria séptima.  Inscripción en el Registro de Operadores Comerciales.
Los operadores comerciales pecuarias que a la entrada en vigor de la presente ley estén 

realizando su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, deberán 
inscribirse en el Registro de Operadores Comerciales Pecuarios de la Comunidad 
Valenciana en el plazo de tres meses desde su entrada en vigor.

Disposición transitoria octava.  Adopción de los programas sanitarios de las 
explotaciones.

Las explotaciones ganaderas en funcionamiento a la entrada en vigor de la presente ley 
deberán elaborar y poner en marcha sus programas sanitarios, conforme lo exigido en el 
artículo 81, en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la ley.

Disposición transitoria novena.  Constitución de las comisiones locales y territoriales de 
pastos.

1. Los ayuntamientos de la Comunidad Valenciana deberán constituir su Comisión Local 
de Pastos en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente ley, salvo que 
dentro del primer mes desde dicha entrada en vigor presenten a la Dirección General 
competente en materia de producción animal, que deberá resolver asimismo en el plazo de 
un mes, su solicitud de exclusión de la aplicación del régimen de ordenación del 
aprovechamiento de pastos, hierbas y rastrojeras, al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 
de la presente ley.

2. Las comisiones territoriales de pastos, de la conselleria competente, se constituirán en 
el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria décima.  Ordenanzas de pastos en vigor.
Las ordenanzas de pastos anteriormente aprobadas mantendrán su vigencia durante 

una campaña ganadera completa después de la entrada en vigor de la presente ley, sin 
perjuicio de la aplicación inmediata de aquéllos de los preceptos de ésta cuya aplicación 
directa sea posible sin necesidad de desarrollo por la ordenanza de pastos.

Disposición transitoria undécima.  Pagos depositados por aprovechamientos de pastos 
anteriores.

Los ayuntamientos podrán disponer, para fines de interés municipal agrario, una vez se 
produzca la renuncia o la prescripción del derecho a su cobro por los titulares de las 
explotaciones agrarias acreedores, de las cantidades que les correspondan en concepto de 
precio de aprovechamiento de sus pastos, y que se encuentren depositadas en la Tesorería 
de dichos ayuntamientos en aplicación del régimen de aprovechamiento de pastos anterior a 
la presente ley.

Disposición transitoria duodécima.  Comunicación de los laboratorios de diagnóstico 
veterinario.

Los laboratorios dedicados al diagnóstico veterinario que, ejerciendo su actividad en la 
Comunidad Valenciana, se encuentren en funcionamiento a la entrada en vigor de la 
presente ley, deberán efectuar a la administración pecuaria de la Generalitat la comunicación 
a que se refiere el artículo 118.4 en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor 
de la ley.
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Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley en su ámbito objetivo y territorial de aplicación.

Disposición final primera.  Exención de tasas a los miembros de las ADS.
(Suprimida).

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
1. El Gobierno Valenciano dictará las disposiciones reglamentarias necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley.
2. El decreto regulador de la utilización directa de estiércoles y purines como fertilizantes 

en las explotaciones agrarias, a que se refiere el artículo 72.2 de la presente ley, se adoptará 
por el Gobierno Valenciano en el plazo máximo de 12 meses.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana.
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§ 74

Ley 2/2005, de 27 de mayo, de Ordenación del sector vitivinícola de 
la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 5019, de 2 de junio de 2005
«BOE» núm. 154, de 29 de junio de 2005

Última modificación: 31 de diciembre de 2010
Referencia: BOE-A-2005-11040

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La vitivinicultura, en la Comunidad Valenciana desempeña un importante papel no sólo 

en las rentas de un importante segmento agrario, en la ordenación del territorio o en la 
exigencia de servicios. El conjunto viña, vino y derivados, mercado y consumo, aporta una 
dimensión de patrimonio, cultura y ciencia que determinan la calidad de vida de amplias 
zonas rurales.

El cultivo de la vid, la elaboración del vino, su promoción con margen de calidad y su 
incidencia en los mercados se considera como ejemplo de agricultura comercial, de un 
producto exportado con vocación social (uva de mesa, pasas, mosto y zumos, vinos, 
aguardiente y destilados) y que antes o después de su estructuración, dimensionado, 
optimización, organización, evolución, localización en áreas de producción y 
comercialización deben seguir, en lo posible, las pautas de mercado en las relaciones y 
acuerdos internacionales.

En este sentido, la ley se centra en unos objetivos concretos anclados en la defensa del 
patrimonio vitivinícola de la Comunidad Valenciana, la modernización y mejora del potencial 
vitícola, las tecnologías del proceso, la logística de la distribución, la promoción y protección 
de la cultura del vino, la vertebración sectorial y la armonización administrativa a fin de que 
todo ello sirva para enaltecer el oficio de viticultor o viticultora, la actuación del bodeguero, el 
espíritu cooperativista, la vocación exportadora y también para que se sea capaz de 
transmitir a la sociedad un conjunto de valores y atributos aptos para fidelizar el consumo.

En el marco de la calidad, la ley protege la singularidad de los productos elaborados, la 
protección de la misma no sólo en el cultivo del viñedo, sino también en la elaboración del 
vino y en los demás procesos económicos hasta llegar al consumo. A este fin, establece los 
requisitos que deben cumplir los órganos de gestión y acota el término Consejo Regulador, 
para las denominaciones de calidad reconocidas.

La ley incorpora mecanismos legales que le permitan al sector adaptarse a los cambios 
que se producen en los mercados internacionales, ofreciendo la flexibilidad para incorporar 
las innovaciones y rigor en el control y en la gestión.
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Igualmente se abordan aspectos relativos a la participación del vino en el sistema 
agroalimentario, recogiendo los mecanismos de seguridad y control establecidos en especial 
todo lo relacionado con la trazabilidad, medidas de autocontrol en campo y bodega, etc.

Además de la ordenación del sector vitivinícola, la ley tiene como finalidad establecer las 
reglas que deben regir para todos los sectores implicados que operen en el marco de la leal 
competencia, así como la protección al consumidor en todo el proceso.

La viña y el vino disponen de una amplísima regulación tanto en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana, como en el estatal y de la Unión Europea y acumula una tradición 
tan milenaria como su existencia. El Estatuto de la Viña del año 32, la Ley 25/1970, Estatuto 
de la Viña del Vino y de los Alcoholes, la actual Ley 24/2003, de la Viña y del Vino, y todo el 
marco comunitario así lo demuestran.

La Unión Europea, desde su inicio y a partir de sus Reglamentos (CCE) 886 y 887/70 
estableció la Organización Común del Mercado (OMC) reguló la financiación de la política 
agraria común ocupando el sector vitivinícola una gran parte de los recursos de dicha 
financiación. Desde esa fecha el legislador ha realizado un esfuerzo regulando el sector 
vitivinícola en el territorio de la Unión Europea. Tal proliferación de normas generó la 
necesidad de que se efectuara una compilación de las normas disposiciones fundamentales 
referentes a la Organización Común del Mercado Vitivinícola, llevada a cabo por el 
Reglamento (CEE) 337/79. La segunda OCMV se plasmó en el Reglamento (CEE) 822/87 
que ha sido derogado por el Reglamento (CE) 1493/1999, del Consejo, de 17 de mayo 
desarrollado por diversos otros reglamentos.

Por su parte, en el ámbito estatal, la Ley 25/1970, de 2 de diciembre, del Estatuto de la 
Viña, del Vino y de los Alcoholes, estableció un sistema de protección basado en las figuras 
de las denominaciones de origen. Esta ley, dada su antigüedad y la evolución del sector 
desde la fecha de promulgación, fue objeto de modificaciones y derogaciones en parte 
mediante las leyes 2/1993, de 17 de marzo, y 8/1996, de 15 de enero. En este mismo 
sentido otros factores como el ingreso de España en la Unión Europea, provocaron la 
derogación tácita de preceptos que resultaban incompatibles con la legislación comunitaria, 
así como la aparición a través de la normativa comunitaria de otras nuevas figuras de 
protección vinculadas a la regulación de los vinos de calidad producidos en regiones 
determinadas, lo que aconsejó establecer un nuevo sistema de niveles, en línea con las 
orientaciones internacionales, con la finalidad de asegurar a los operadores la competitividad 
de sus vinos y la concurrencia leal en el mercado, publicándose finalmente la Ley 24/2003, 
de 10 de julio, de la Viña y el Vino.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana en el artículo 34.1.4 atribuye a la 
Generalitat la competencia exclusiva «en materia de agricultura y ganadería» de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actividad económica general (...) en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 38, 131 y en los números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 
de la Constitución.

Por otra parte, el artículo 31.3 asigna a la Generalitat la competencia exclusiva para 
regular las normas procesales y de procedimiento administrativo que se deriven de las 
particularidades del derecho sustantivo valenciano o de las especialidades de la 
organización de la Generalitat.

El artículo 51 de la Constitución española establece que «los poderes públicos 
garantizarán la defensa de los consumidores y usuarios protegiendo, mediante 
procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y los legítimos intereses económicos de los 
mismos». Asimismo declara que «los poderes públicos promoverán la información y la 
educación de los consumidores y usuarios, fomentarán sus organizaciones y oirán a éstas 
en las cuestiones que puedan afectar a aquellos, en los términos que la ley establezca. En el 
marco de lo dispuesto por los apartados anteriores, la ley regulará el comercio interior y el 
régimen de autorización de productos comerciales».

Por Real Decreto 207/1995, de 10 de febrero, sobre traspaso de funciones y servicios de 
la administración del estado a la Comunidad Valenciana en materia contra fraudes y calidad 
agroalimentaria, la Comunidad Valenciana asume las funciones correspondientes a 
«viticultura y enología en materia de defensa contra fraudes, el registro de productos 
enológicos y el registro de envasadores y embotelladores de vinos y bebidas alcohólicas, el 
registro de bodegas tenedoras o almacenistas de embotellado de vino de las 
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denominaciones de origen y el control de los productos vitivinícolas destinados a otros 
miembros de la Unión Europea».

Al amparo de estas habilitaciones competenciales, se dicta la presente ley que se 
estructura en cinco títulos. En el título preliminar se establece el objeto y ámbito de 
aplicación, se definen algunos de los términos empleados en la misma y se señalan los 
principios rectores que en esta materia deben presidir la actuación administrativa.

El título I regula la viticultura, trata de los derechos para plantar viñedo, de la autorización 
para la plantación, la regularización de superficies de viñedo, la reestructuración y 
reconversión del viñedo, el capítulo 2 recoge las variedades y cultivo de la vid, de la 
declaración de cosecha y los registros.

El título II regula la vinicultura. Con la finalidad de conseguir y asegurar la calidad del 
producto, se establecen las normas relativas a las prácticas y tratamientos enológicos 
autorizados. Recoge asimismo las declaraciones de producción y de existencias, así como 
los documentos de acompañamiento que ha de cumplimentar toda persona física o jurídica y 
la agrupación de personas que realicen o hagan realizar el transporte vitivinícola. Asimismo 
se establece la obligación de quienes tengan en su poder un producto vitivinícola a llevar 
una contabilidad específica de dichos productos en libros-registro, cuyas anotaciones 
deberán corresponderse con los datos que figuren en los documentos de acompañamiento. 
En este mismo título se contienen las normas relativas al etiquetado, a la designación la 
presentación y la publicidad de los productos vitivinícolas, que, para garantizar la seguridad 
del consumidor, no podrán ser engañosos ni de tal naturaleza que den lugar a confusión, no 
pudiendo destinarse a la venta ni comercializarse ni exportarse los productos que infrinjan 
estas normas.

El título III se dedica a la promoción y el fomento de los vinos de calidad en la 
Comunidad Valenciana y a la protección de los mismos. Esta ley atribuye a la administración 
funciones de supervisión y tutela sobre el funcionamiento de los órganos de gestión y sobre 
su adaptación a sus fines y al cumplimiento de obligaciones que la propia ley establece. 
Asimismo regula la competencia de certificación que corresponderá a la consellería 
competente en materia de agricultura y alimentación «Si bien cuando se trate de vinos 
amparados por un nivel de protección de los previstos en la ley la certificación podrá ser 
expedida por el órgano de control».

El título IV regula el régimen sancionador, aplicable a las infracciones en materia 
vitivinícola y por ende se regula la protección de los intereses del consumidor y de los 
productores vitivinícolas. Se refiere también la Ley al estatuto del personal inspector y a las 
obligaciones de los operadores vitivinícolas y por último establece las sanciones aplicables a 
las infracciones.

Finalmente la ley cuenta con seis disposiciones adicionales, cuatro transitorias una 
derogatoria y tres finales, que entre otros aspectos otorga un plazo prudencial para que 
adapten los actuales consejos reguladores a las prescripciones contenidas en la ley, autoriza 
al Consell para realizar el desarrollo reglamentario y establece el plazo de entrada en vigor 
de la misma.

Por todo lo anteriormente expuesto se deja constancia de que con la presente ley se 
quiere establecer para el sector vitivinícola un marco legal compatible tanto con la normativa 
comunitaria como con la del estado, que permita el uso de las competencias que la 
Comunidad Valenciana tiene transferidas, ordenando el sector de tal manera que se 
posibilite la creación de mecanismos, tanto productivos como comerciales, que hagan que 
nuestros vinos compitan tanto en los mercados nacionales como internacionales.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta ley es la ordenación del sector vitivinícola en el ámbito territorial de la 

Comunidad Valenciana, de conformidad con la normativa estatal y comunitaria.
2. La presente ley será de aplicación a los viñedos destinados a la producción de uva de 

vinificación plantados en la Comunidad Valenciana, a la elaboración de vino en la 
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instalaciones ubicadas en la misma, a las expediciones de productos vitivinícolas iniciados 
en la Comunidad, al sistema de protección del origen y calidad de los vinos, a los operadores 
vitivinícolas y al régimen sancionador vitivinícola.

Artículo 2.  Competencias.
1. El ejercicio de las competencias y funciones derivadas de la aplicación de la presente 

ley corresponde al Consell de la Generalitat y, bajo la superior dirección de éste, a la 
consellería competente en materia de agricultura, pesca y alimentación.

2. Se creará el Consejo Asesor de Viticultura y Enología, como órgano colegiado de 
carácter consultivo, con la finalidad de asesorar y coordinar las actividades de todo el sector 
vitivinícola de la Comunidad Valenciana presidido por el conseller competente en materia de 
agricultura y alimentación, actuando como secretario del mismo el director del Instituto 
Valenciano de Calidad Agroalimentaria (IVCA). En la composición de este Consejo se 
garantizará la paridad entre los representantes de los sectores de la producción, elaboración, 
transformación y comercialización. El funcionamiento y régimen de este órgano que podrá 
actuar en pleno y comisiones de trabajo se establecerá mediante el correspondiente 
desarrollo reglamentario de la presente ley. Este reglamento contemplará, en todo caso, el 
régimen de funcionamiento de las comisiones de trabajo de los sectores productivos y de 
comercialización, representantes, respectivamente, de los sectores vitícola y vinícola, 
además de cuantas otras decidieran crearse mediante dicha norma.

Artículo 3.  Principios de la actuación pública en la ordenación vitivinícola.
La actuación de la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, 

deberá tender a:
a) Favorecer el incremento de la calidad y de la competitividad del sector vitivinícola 

regional y especialmente de la renta agraria vitícola.
b) Impulsar la modernización de las explotaciones instalaciones y servicios al objeto de 

garantizar una presencia e imagen comercial en el entorno de la calidad.
c) Definir los niveles de calidad de los vinos, sus condiciones y características
d) Promocionar y proteger los modelos vitivinícolas y fomentar su presencia en los 

mercados nacional e internacional.
e) Defender el potencial vitícola de la Comunidad Valenciana, mediante el mantenimiento 

de la superficie dedicada a viñedo, en un marco de desarrollo sostenible, equilibrio territorial 
y cohesión social.

f) Promover e incentivar el asociacionismo en el sector vitivinícola, en toda la cadena de 
sus procesos económicos, desde el productor al consumidor.

g) Colaborar con las organizaciones sectoriales en acciones de formación y capacitación 
profesional de los viticultores.

h) Promover la vertebración del sector fomentando la creación de estructuras 
intersectoriales.

i) Financiar campañas de promoción, difusión e información relativas al consumo del vino 
y a la protección de las viñas.

Artículo 4.  Definiciones.
1. Las definiciones de los conceptos y productos a que se refiere esta ley son las 

establecidas en la normativa de la Unión Europea y del estado así como las que se 
establezcan reglamentariamente por el gobierno a propuesta del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación.

2. Asimismo y a los efectos de la presente ley, se entenderá por:
a) Parcela vitícola: superficie continua de terreno plantado de vid o cuya plantación de 

vid se solicita en un mismo año y en una misma variedad. Podrá estar formada por una o 
varias parcelas catastrales enteras, por parte de una parcela catastral o por una combinación 
de ellas.
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b) Explotación vitícola: unidad técnico económica integrada por un conjunto de bienes y 
derechos organizados empresarialmente por su titular para el ejercicio de una actividad 
vitícola, principalmente con fines de mercado.

c) Productor vitivinícola: persona física o jurídica, agrupaciones de dichas personas, que 
intervienen profesionalmente en alguna de las siguientes actividades del sector vitivinícola: la 
producción de la uva como materia prima, la elaboración de vino, su almacenamiento, su 
crianza, su embotellado y su comercialización.

d) Marco de plantación: ordenación establecida para la disposición de las vides en la 
parcela vitícola.

e) Derecho de replantación: derecho a plantar vides reconocido por la Generalitat en una 
superficie equivalente en cultivo puro a aquellas que hayan sido o vayan a ser arrancadas en 
las condiciones fijadas en la presente ley.

f) Arranque: eliminación total de las cepas que se encuentran en un terreno plantado de 
vid.

g) Plantación: colocación definitiva de plantas de vid o partes de plantas de vid injertadas 
o no, con vistas a la producción de uva o al cultivo de vides madres de injertos.

h) Densidad de plantación: número de plantas de vid existentes en una parcela por 
unidad de superficie. En el Registro Vitícola la unidad utilizada es la hectárea.

i) Portainjerto: fracción de sarmiento enraizado y no injertado destinado a su utilización 
como patrón y cuya finalidad es proporcionar los órganos subterráneos de la planta.

j) Sobreinjerto: injerto efectuado sobre una vid ya injertada con anterioridad.
k) Injerto: fracción de sarmiento destinado a crear la parte aérea de la planta, cuya 

finalidad es proporcionar la variedad productiva.
l) Planta injerto: fracciones de sarmientos ensamblados mediante injerto en vivero y con 

la parte subterránea enraizada.
m) Cultivo puro: superficie de cultivo realmente ocupada por las vides o cepas, más la 

parte proporcional de calles y accesos que le corresponda de acuerdo con el marco de 
plantación.

n) Reposición de marras: es la reposición de cepas improductivas a causa de fallos de 
arraigo, o por accidentes físicos, biológicos o meteorológicos.

o) Pie franco: planta de producción directa, obtenida directamente de la variedad 
productiva a partir de sarmientos enraizados y en la que, por tanto, no se realiza la operación 
de injertado.

p) Vino: es el alimento natural obtenido exclusivamente por fermentación alcohólica, total 
o parcial, de uva fresca, estrujada o no, o de mosto de uva.

q) Consumidor: persona física o jurídica que adquiere, como destinatario final, un 
producto agroalimentario para ser consumido, sin destinarlo a ningún proceso industrial o 
comercial.

r) Certificación: reconocimiento por parte de un organismo y/o entidad independiente y 
competente técnicamente de que un producto, proceso o servicio cumple las exigencias 
determinadas por un documento normativo.

s) Control: operación necesaria para contrastar si un producto, proceso o servicio, 
cumple con un requisito.

t) Acreditación: reconocimiento por parte autorizada, autoridad u organismo, de la 
competencia técnica de una persona o entidad para la realización de una determinada 
actividad.

u) Trazabilidad: posibilidad de encontrar y seguir el rastro a través de todas las etapas de 
la producción, transformación y distribución de un producto vitivinícola.

v) Consejo Regulador: órgano de gestión de las denominaciones de origen y 
denominaciones de origen calificadas.

w) Vinificación: conjunto de operaciones y procesos realizados en la elaboración del vino.
x) Sector vitícola: conjunto de productores que conforman el sector productor 

representado, mayoritariamente, por las organizaciones profesionales agrarias y 
cooperativas.

y) Sector vinícola: conjunto de productores representativos de los procesos de 
elaboración, crianza, almacenamiento, circulación y comercialización del vino.
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z) Sector vitivinícola: personas físicas o jurídicas que se dedican a la producción de uva 
y elaboración de vino.

TÍTULO I
Viticultura

CAPÍTULO I
De la ordenación vitícola

Artículo 5.  Objetivos de la ordenación vitícola.
Los objetivos de la presente ley en materia de ordenación vitícola son:
a) El incremento de la rentabilidad y competitividad del sector vitícola.
b) El impulso de la modernización e innovación de las explotaciones.
c) El mantenimiento de la superficie vitícola de la Comunidad Valenciana y su potencial 

productivo, en un marco de calidad reconocida.
d) El fomento de técnicas sostenibles de producción, incentivando prácticas culturales 

respetuosas con el medio ambiente y el desarrollo rural.
e) La colaboración en la formación y capacitación profesional de los viticultores.

Artículo 6.  Superficie vitícola y potencial de producción.
1. La superficie vitícola de la Comunidad Valenciana es el conjunto de las superficies de 

los viñedos autorizados y legalmente establecidos para la producción de uva de vinificación.
2. La superficie vitícola de la Comunidad Valenciana podrá ser modificada en los 

términos de la presente ley, de la legislación estatal y de la europea.
3. La aplicación de los instrumentos de la presente ley, no podrá generar un aumento 

global del potencial de la producción de la Comunidad Valenciana, salvo en los supuestos 
expresamente previstos en ella o en las normas que regulan el sector vitivinícola.

Artículo 7.  Plantaciones de vides.
La plantación de vides en la Comunidad Valenciana deberá realizarse al amparo de los 

derechos de nueva plantación, replantación o plantación procedente de la reserva 
valenciana concedidos por la consellería competente en materia de agricultura y 
alimentación y previa autorización de la misma de conformidad con lo establecido en la 
presente ley, en la reglamentación europea y en la legislación estatal.

Artículo 8.  Derechos de nueva plantación.
1. Se consideran derechos de nueva plantación los que, procedentes del reparto de los 

derechos de nuevas plantaciones asignadas a la Comunidad Valenciana, permiten la 
plantación definitiva de plantas de viña destinadas a la producción de uva de vinificación.

2. Asimismo, se consideran derechos de nueva plantación, los concedidos en los 
supuestos siguientes:

a) Experimentación vitícola.
b) Cultivo de viñas madres de injertos.
c) Superficies destinadas a plantaciones en el marco de medidas de concentración 

parcelaria o superficies destinadas a plantaciones substitutivas de parcelas expropiadas por 
causa de utilidad pública.

3. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación, en las condiciones 
que reglamentariamente se determine, podrá conceder derechos de nueva plantación para 
superficies cuyos productos vitivinícolas estén destinados exclusivamente al consumo 
familiar del viticultor o viticultora.

4. La asignación de los derechos correspondientes a los interesados se efectuará, previa 
consulta a los representantes del sector vitícola integrados en la Comisión de Trabajo a que 
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se refiere el artículo 2 de la presente ley y en la forma que reglamentariamente se determine 
conforme a los criterios de reparto que fije la consellería competente en materia de 
agricultura y alimentación, ha de tener como objetivos fundamentales la potenciación de la 
calidad del vino, de manera que se consiga la máxima competitividad en el mercado, y el 
mantenimiento del potencial vitícola territorial, no obstante, los derechos de plantación 
procedentes de la Reserva Autonómica de Derechos de Plantación de la Viña se adjudicarán 
conforme al artículo 14 de esta ley.

Pero siempre conforme a criterios de reparto territorial para el mantenimiento del 
potencial vitícola actual, y cualitativos para conseguir la máxima competitividad en el 
mercado.

5. Los beneficiarios del derecho de nueva plantación deberán reunir los requisitos 
siguientes:

a) Que las parcelas para las cuales se solicita la nueva plantación estén ubicadas dentro 
del territorio de la Comunidad Valenciana.

b) Que tanto el solicitante como el propietario de la parcela para la cual se pide el 
derecho tengan inscrita en el registro y regularizada la totalidad de su explotación vitícola, de 
conformidad con lo que establece la normativa vitícola vigente.

6. Los derechos de nueva plantación deberán ser utilizados por el productor a quien 
hayan sido concedidos y para las superficies y finalidades para las cuales se hayan 
autorizado por la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, sin que 
pueda alienar bajo ningún título, ni estos ni cualquier otro derecho de plantación que posea, 
ha de mantener las características de su explotación vitícola durante un plazo que será fijado 
por la norma reguladora del reparto.

El incumplimiento de esta obligación supondrá la pérdida de los derechos concedidos, 
incorporándose los mismos a la Reserva Autonómica de Derechos de Plantación de Viña.

7. Los derechos de nueva plantación se deberán utilizar antes de que finalice la segunda 
campaña siguiente a aquella en se hayan concedido. En caso contrario, serán reintegrados a 
la reserva regional de la consellería competente en materia de agricultura y alimentación.

8. En la asignación de nuevos derechos serán prioritarias aquellas superficies acogidas a 
una figura de calidad, así como aquellas explotaciones en las cuales el titular o la titular sea 
joven agricultor a título principal.

Artículo 9.  Autorización de la plantación.
1. La utilización de los derechos de nueva plantación precisa de autorización previa de la 

consellería competente en materia de agricultura y alimentación.
2. En cada autorización, la consellería competente en materia de agricultura y 

alimentación fijará la extensión superficial y las características agronómicas que deberán 
concurrir en la nueva plantación, así como el periodo en el que la misma deberá ser 
realizada de acuerdo con lo establecido en el punto 7 del artículo 8 de esta ley, transcurrido 
el cual la autorización perderá su validez, y los derechos de plantación pasarán a formar 
parte de la reserva autonómica. La plantación deberá ajustarse estrictamente a los términos 
de la autorización y dará lugar a la extinción, por consumación, de los correspondientes 
derechos.

3. En el caso de vinos acogidos a alguna figura de calidad, las características 
agronómicas a que se refiere el apartado anterior se fijarán conforme a lo dispuesto en el 
reglamento correspondiente de cada una de ellas.

4. Las nuevas plantaciones de viñedo se realizarán con material vegetal incluido en la 
clasificación de variedades de vid admitidas, respetando los requisitos establecidos en la 
normativa aplicable en materia vitícola, especialmente en lo que se refiere a la prohibición 
del sobreinjerto de variedades de vides de vinificación en variedades que no sean de 
vinificación aplicable.

Artículo 10.  Derechos de replantación.
1. Los derechos de replantación se asignarán por la consellería competente en materia 

de agricultura y alimentación.
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Los derechos de replantación tanto los generados por el arranque de una plantación en 
la misma explotación, como los adquiridos en virtud de una transferencia, deberán utilizarse 
antes de que finalice la octava campaña siguiente a aquélla durante la cual se haya 
procedido al arranque previamente declarado.

No obstante, en el caso derechos adquiridos por transferencia, estos deberán utilizarse 
antes de que finalice la segunda campaña desde la autorización de la transferencia, sin que 
en ningún caso se pueda superar el plazo establecido en el párrafo anterior.

2. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación podrá conceder 
derechos de replantación anticipada para plantar en una superficie determinada, a los 
productores que presenten un compromiso por escrito de que procederán al arranque antes 
de que finalice la segunda campaña posterior a la plantación de la superficie.

Dicho compromiso escrito deberá ir acompañado de un aval bancario a presentar en la 
consellería competente en materia de agricultura y alimentación por importe a determinar en 
cada caso por la citada consellería, que no podrá ser inferior al valor de la nueva plantación 
a realizar, incluyendo el valor de la superficie, de la plantación y del derecho de replantación.

3. Los derechos de replantación podrán concederse por una superficie equivalente en 
cultivo único o puro a la ya arrancada o por arrancar, siempre que no se incremente el 
potencial productivo correspondiente a la superficie arrancada o por arrancar.

4. Los derechos de replantación sólo podrán utilizarse para las superficies y fines para 
los que se hayan concedido, salvo los supuestos de transferencia de los mismos regulados 
en el artículo siguiente.

5. Transcurrido el periodo de vigencia de estos derechos sin que el titular los hubiera 
utilizado, salvo caso de fuerza mayor, pasarán automáticamente a la reserva autonómica de 
derechos de plantación del viñedo.

Artículo 11.  Transferencia de derechos de replantación.
1. Los derechos de replantación podrán ser transferidos total o parcialmente en los 

siguientes casos:
a) Cuando la propiedad de la parcela a la que pertenecen los derechos se transfiera por 

cualquier negocio jurídico inter vivos o mortis causa.
b) Cuando únicamente se transmitan los derechos desde una parcela a otra y la parcela 

de la adquirente se destine a la producción de vinos con denominación de origen o vinos de 
mesa designados mediante indicación geográfica o al cultivo de viñas madres de injertos.

c) Cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 4.4 a) del Reglamento (CE) n.º 
1.493/1999.

2. La transferencia de derechos de replantación entre particulares, que podrá efectuarse 
mediante cualquier negocio jurídico inter vivos, requerirá de una autorización administrativa 
previa, emitida por la consellería competente en materia de agricultura y alimentación 
cuando se realice íntegramente en el territorio de la Comunidad Valenciana o por el órgano 
competente de la administración general del estado cuando afecte a otras comunidad 
autónomas.

3. Según lo dispuesto en la normativa estatal, no podrá autorizarse la transferencia de 
derechos de replantación anticipada, de derechos de nueva plantación, de derechos de 
replantación provenientes de una transferencia o, en su caso, de una reserva, no utilizados 
por el que pretende transmitirlos.

4. Las transferencias de derechos no podrán suponer, en ningún caso, incremento del 
potencial productivo vitícola. Si el rendimiento de la parcela a plantar superase en más del 
5% el rendimiento de la parcela de arranque, se efectuará el ajuste correspondiente.

5. Para solicitar transferencia de derechos de replantación, los adquirentes deberán 
cumplir las siguientes condiciones:

a) Tener regularizada la totalidad de su viñedo, de conformidad con la normativa vitícola 
vigente.

b) Estar en vigor el derecho que adquiera por transferencia.
c) No haber transferido derechos de replantación, ni haberse beneficiado de una prima 

de abandono definitivo, durante la campaña vitivinícola en curso o durante las cinco 
campañas precedentes.
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d) Las plantaciones a efectuar con derechos de replantación deberán cumplir la 
normativa reguladora específica de la denominación de origen correspondiente o tener 
derecho a comercializar el vino de mesa producido con una indicación geográfica.

6. Para poder ceder derechos de plantación, el cedente deberá cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Tener regularizado la totalidad de su viñedo de conformidad con la normativa vigente.
b) Estar en vigor el derecho a transferir.
c) No haber obtenido derecho de nueva plantación ni por transferencia en la campaña 

vitícola en curso ni durante las cinco campañas precedentes.
d) Notificará el precio que se oferte o convenga respectivamente.
7. La transferencia de derechos de replantación para ser ejercidos en el territorio de otra 

comunidad autónoma requerirá la certificación previa, emitida por la consellería competente 
en materia de agricultura y alimentación, de la existencia de los derechos que se pretenden 
transferir, así como del cumplimiento de los requisitos por parte del cedente, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el apartado 8 del presente artículo.

8. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación podrá igualmente, 
en tanto no se dicte la resolución que ponga fin al procedimiento de transferencia, hacer uso 
de un derecho de tanteo y retracto por el precio que efectivamente se convenga para la 
compraventa del derecho de replantación en el correspondiente contrato.

9. Se establecerá la posibilidad de efectuar el derecho de tanteo y retracto con los 
titulares de las parcelas vitícolas confrontadas a la parcela de origen del derecho de 
replantación.

Tendrán preferencia en el citado derecho de tanteo y retracto los agricultores jóvenes y/o 
los agricultores profesionales.

Artículo 12.  Autorización de la replantación.
1. La utilización de los derechos de replantación precisa de autorización previa de la 

consellería competente en materia de agricultura y alimentación.
2. Las autorizaciones contendrán los mismos extremos y tendrán las mismas 

prohibiciones que las establecidas en el artículo 9, apartado 4.
3. La comisión de trabajo del sector vitícola a la que alude el artículo 2 de la presente ley 

se constituirá en comisión de seguimiento de las autorizaciones de replantación, debiendo 
darse cuenta ante ésta, con la periodicidad que reglamentariamente se determine, de las 
autorizaciones tramitadas en ese período de tiempo.

Artículo 13.  La reposición de marras.
1. La reposición de marras o cepas improductivas por fallos de arraigo, injerto, 

accidentes físicos, biológicos o meteorológicos no tendrá la consideración de replantación, y 
podrá efectuarse sin límite durante los cinco primeros años posteriores a la plantación.

2. En plantaciones de más de cinco años, sólo se podrá reponer anualmente un máximo 
del 5% del número de cepas útiles existentes en cada parcela vitícola.

3. La autorización de un porcentaje superior de reposición requerirá de una resolución 
expresa de la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, que sólo 
podrá concederla en caso de daños excepcionales debidamente acreditados.

Artículo 14.  Reserva autonómica de derechos de plantación de viñedo.
1. La Comunidad Valenciana constituirá una reserva de derechos de plantación de 

viñedo con el fin de facilitar la gestión de su potencial vitícola y evitar la pérdida del mismo. 
Tales derechos figurarán inscritos a su favor en el Registro de Derechos de Replantación.

2. A la reserva de la Comunidad Valenciana se incorporarán los siguientes derechos de 
plantación y replantación:

a) Derechos de plantación de nueva creación concedidos por la Unión Europea, referidos 
en el artículo 8.
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b) Derechos de replantación cuyo periodo de vigencia o plazo de utilización haya 
caducado.

c) Derechos de replantación cedidos o vendidos directamente a la reserva por sus 
titulares, o adquiridos por la Generalitat mediante el ejercicio de los derechos de tanteo y 
retracto establecidos en la presente ley.

d) Derechos de replantación aportados como penalización para la regularización de 
superficies de viñedo.

e) Otros derechos que, de acuerdo con la normativa vigente, pudieran incluirse.
3. Los derechos de plantación incluidos en la reserva autonómica podrán ser 

adjudicados de forma gratuita o mediante contraprestación económica a las personas físicas 
o jurídicas, o a sus agrupaciones, que deseen realizar una plantación de viñedo en el 
territorio de la Comunidad Valenciana.

4. Los derechos de plantación procedentes de dicha reserva se adjudicarán, una vez 
oída la Comisión de Trabajo del sector vitícola, mediante concurso, atendiendo a las 
condiciones y requisitos que se establezcan en la normativa comunitaria en vigor y en la 
correspondiente orden de convocatoria de la consellería competente en materia de 
agricultura y alimentación.

5. Los derechos de plantación procedentes de dicha reserva se adjudicarán a 
viticultores, y no podrán ser objeto de transferencia, inter vivos, en un periodo mínimo de 
quince años contados a partir de la fecha de asignación al viticultor o viticultora.

6. En la adquisición de derechos de plantación procedentes de la reserva autonómica se 
respetará el principio básico del mantenimiento del potencial productivo.

7. La utilización de los derechos de plantación provenientes de la reserva autonómica 
precisa de la previa autorización de la Consellería de Agricultura y Alimentación en los 
términos del artículo 9 de la presente ley.

8. Los derechos de plantación incluidos en la reserva autonómica no podrán ser 
adjudicados a viticultores que no tengan regularizadas todas las parcelas de su explotación 
vitícola.

9. Para la adjudicación de los derechos de plantación se exigirá a los solicitantes poseer 
un nivel de capacidad agraria suficiente en el área vitícola y para su determinación, se 
conjugarán criterios de formación lectiva y experiencia profesional.

Artículo 15.  Plantaciones ilegales y obligación de arranque.
1. Las superficies de viñedo plantadas sin autorización administrativa o sin ajustarse a 

los términos de la misma serán consideradas ilegales y deberán ser arrancadas por el titular 
de la explotación vitícola o por el propietario de la parcela subsidiariamente, sin perjuicio de 
su derecho para reclamar el pago de los costes del arranque a quien sea responsable de la 
plantación ilegal.

2. Serán arrancadas igualmente, las superficies para las que se haya asumido un 
compromiso de arranque y las plantadas con variedades de vid no incluidas en la 
clasificación de variedades de vid efectuada por la consellería competente en materia de 
agricultura y alimentación, salvo en el caso de que se trate de vides utilizadas en 
investigaciones o experimentaciones vitícolas.

3. Las superficies plantadas con variedades de vid suprimidas de la clasificación que 
efectúe la consellería competente en materia de agricultura y alimentación deberán ser 
arrancadas en un plazo de 25 años contados a partir de la publicación de la normativa por la 
que se regule su supresión.

4. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación, mediante 
resolución expresa y previa tramitación del correspondiente expediente administrativo, 
declarará la obligación de arrancar el viñedo.

5. A partir de la entrada en vigor de esta ley, solo cabrá autorizar plantaciones de vides 
de variedades que no consten en la clasificación, para fines de investigación y 
experimentación que lleven a cabo entidades que se dediquen a estos fines.
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Artículo 16.  Regularización de superficies de viñedo y destino de sus producciones.
1. Los productos obtenidos de la uva procedente de parcelas de viñedo plantadas antes 

del 1 de septiembre de 1998, que no se hallen regularizadas, sólo podrán ser puestos en 
circulación con destino a las destilerías, mientras dichas parcelas no sean regularizadas por 
la consellería competente en materia de agricultura y alimentación. Se podrá solicitar la 
exoneración de esta obligación en los términos que establece la legislación comunitaria en la 
materia. El procedimiento de regularización será el establecido en la correspondiente 
normativa comunitaria, estatal y autonómica.

2. Las superficies de viñedo plantadas a partir del 1 de septiembre de 1998 y a que hace 
referencia el apartado 7 del artículo 2 del Reglamento CE 1493/1999, deberán ser 
arrancadas por el propietario de la parcela, sin perjuicio de su derecho a reclamar el coste 
del arranque al responsable de la plantación ilegal.

La consellería competente en materia de agricultura y alimentación ejecutará 
subsidiariamente la obligación de arranque si, en el plazo de dos meses a contar desde la 
notificación efectuada al efecto, el titular de la parcela no ejecuta la obligación.

El cumplimiento de esta obligación deberá ser acreditado ante la consellería competente 
en materia de agricultura y alimentación cuando ésta lo requiera.

3. En cualquiera de los dos casos a que se refieren los apartados 1 y 2 del presente 
artículo, la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, aplicará las 
sanciones que correspondan.

4. Como excepciones al arranque regulado en este artículo, podrán establecerse las 
contenidas en la normativa de la Unión Europea.

Artículo 17.  Reestructuración y reconversión de viñedos.
1. Será de aplicación el régimen de reconversión y reestructuración de viñedo regulado 

en la normativa comunitaria, estatal o autonómica, a todos los viñedos situados en la 
Comunidad Valenciana, abarcando las acciones contempladas en la normativa de referencia.

2. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación establecerá la 
normativa pertinente que desarrolle estas actuaciones y las posibles ayudas de apoyo.

3. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación podrá conceder 
ayudas para compensar a los productores por la pérdida de ingresos derivada de la 
aplicación del plan y para participar en los costes de reestructuración y reconversión del 
viñedo.

4. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación determinará los 
casos excluidos de éste régimen.

5. Las superficies que se acojan a un plan de reestructuración y reconversión deberán 
permanecer en cultivo durante un periodo mínimo de diez años, contados desde la campaña 
siguiente a la ejecución de la medida.

6. El plazo para la ejecución de planes será, como máximo, de ocho años siguientes a su 
aprobación, por la Comunidad Valenciana, pudiendo ser ampliado por motivos de fuerza 
mayor.

7. La aprobación de los planes de reestructuración y reconversión, previa su tramitación 
administrativa, corresponde a la consellería competente en materia de agricultura y 
alimentación.

CAPÍTULO II
Variedades y cultivo de la vid

Artículo 18.  Clasificación de las variedades de vid y competencia.
1. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación, previa consulta al 

órgano colegiado al que alude el artículo 2 de la presente ley, elaborará y mantendrá 
actualizada, en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, la clasificación de las 
variedades de vid destinadas a la producción de vino que sólo podrán pertenecer a la 
especie Vitis vinifera y que estarán comprendidas en una de las siguientes categorías:

a) Recomendadas.
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b) Autorizadas.
c) Conservación vegetal, si procede.
2. Quedan totalmente prohibidas la plantación, la sustitución de marras, el injerto in situ y 

el sobreinjerto, de variedades de vid no inscritas en la clasificación, salvo que las vides sean 
utilizadas en investigaciones y experimentos científicos que hayan sido previamente 
autorizados por la consellería competente en materia de agricultura y alimentación.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento a seguir para la inclusión o 
supresión de variedades de la lista de variedades de vid, y para su clasificación, así como 
los efectos que de ello se deriven. El procedimiento deberá incluir la previa consulta a los 
representantes del sector vitícola.

4. La clasificación identificará las variedades de vid aptas para la producción de cada 
uno de los vinos de calidad producidos en una región determinada (v.c.p.r.d). producidos en 
la Comunidad Valenciana. Las variedades de vid que no figuren entre las mismas deberán 
ser eliminadas de las parcelas de vid destinadas a la producción de los v.c.p.r.d. 
correspondientes, de forma que todas las parcelas de vid destinadas a la producción de los 
v.c.p.r.d. estarán plantadas únicamente con variedades incluidas en la lista correspondiente. 
Ninguno de los vinos obtenidos de las uvas recogidas en parcelas con variedades que no 
figuren en la lista respectiva podrá optar a su calificación como v.c.p.r.d.

5. No obstante lo previsto en el párrafo anterior, durante un periodo de tres años desde 
que surta efecto la delimitación de cada región determinada, podrá autorizarse la presencia 
de variedades de vid no aptas para la producción del v.c.p.r.d. en cuestión, siempre que se 
trate de variedades de la especie Vitis vinifera (L) y no representen más del 20% del 
conjunto de variedades de vid de la parcela o subparcela de que se trate.

Artículo 19.  Las plantas de vid.
1. Todo el material vegetal que se utilice en las plantaciones de viñedo deberá proceder 

de viveros legalmente establecidos. Deberán emplearse portainjertos, que deberán estar 
catalogados como autorizados y/o recomendados y proceder de vides americanas o de sus 
cruzamientos, con probada resistencia al ataque de la filoxera.

2. El material utilizado en todo tipo de plantaciones deberá estar certificado, siempre que 
exista disponibilidad del mismo, bien para variedades de portainjertos, bien para variedades 
viníferas.

3. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación velará por la 
sanidad del material vegetal certificado y ayudará a la propagación del material vegetal sano.

Artículo 20.  Cultivo de la vid.
1. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación, los órganos de 

gestión de los v.c.p.r.d y la representación del órgano colegiado al que alude el artículo 2 de 
la presente Ley, dentro de su respectivos ámbitos de competencia, serán los competentes 
para el establecimiento y control de las prácticas de cultivo de la vid en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana.

2. Será competencia de la consellería competente en materia de agricultura y 
alimentación la vigilancia y control de las enfermedades y plagas que afecten al cultivo de la 
vid. A tal efecto recomendarán a los viticultores las prácticas y tratamientos que deban ser 
aplicados. En casos de grave amenaza para la viticultura podrá ordenar la aplicación 
obligatoria de los tratamientos que sean precisos para la erradicación de los mismos, así 
como adoptar las medidas que se consideren oportunas.

3. Igualmente se podrán adoptar las medidas necesarias para erradicar o limitar 
cualquier práctica de cultivo que resulte insostenible desde el punto de vista medioambiental, 
por ser susceptible de producir alteraciones negativas en el ecosistema o, desde el punto de 
vista socioeconómico, por ir en detrimento de la rentabilidad de la viticultura regional.

4. Los órganos de gestión de los v.c.p.r.d., así como la norma específica de cada una de 
las clasificaciones de dichos vinos, podrán establecer la forma y condiciones en que esté 
autorizado el riego en su zona de producción, así como las modalidades de aplicación, y los 
rendimientos máximos autorizados para las distintas variedades, siempre que esté 
justificado. Los órganos de gestión deberán comunicar a la consellería competente en 
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materia de agricultura y alimentación todas las decisiones que se adopten al respecto. 
Asimismo la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, podrá ordenar 
la implantación obligatoria de sistemas de control del riego en explotaciones o parcelas 
singularizadas en las que se declaren altas producciones, atribuibles a riegos excesivos, 
entendiendo por tales aquellos que no tengan por objeto el mantenimiento del nivel de 
humedad vital del viñedo en los periodos de mayor insolación y menores precipitaciones.

5. En los casos en los que la reglamentación comunitaria prevea que los productos 
vitivinícolas hayan de tener necesariamente un concreto destino, corresponderá a los 
interesados la carga de demostrar, mediante pruebas adecuadas, que se ha cumplido tal 
previsión, sin que pueda exonerarse alegando la entrega de los productos a un tercero.

Artículo 21.  Declaración de origen y destino de la uva.
1. Estarán obligados a presentar declaración de cosecha, ante la consellería competente 

en materia de agricultura y alimentación, las personas físicas o jurídicas, o sus 
agrupaciones, que produzcan uvas con destino a la vinificación, según establece la 
normativa comunitaria y estatal, en su caso.

2. Los titulares de bodegas de elaboración deberán, en las mismas condiciones, declarar 
la uva recibida de cada productor.

CAPÍTULO III
De los registros

Artículo 22.  Registro vitícola.
1. Todo viticultor o viticultora está obligado a declarar todas y cada una de las parcelas 

de vid que cultive en su explotación en el ámbito de la Comunidad Valenciana y a facilitar la 
información requerida para su inscripción en el Registro Vitícola Comunitario.

2. Cualquier modificación en los datos incluidos en el registro vitícola referentes a la 
titularidad o a las características agronómicas deberá ser comunicada por el viticultor o 
viticultora al órgano competente de la Consellería competente en materia de agricultura y 
alimentación.

3. Las nuevas plantaciones de viñedo autorizadas por la Administración serán inscritas 
de oficio.

4. El Registro Vitícola hará constar, en su caso, la situación ilegal, sin perjuicio de las 
actuaciones administrativas que se deriven de su existencia.

Artículo 23.  Registro de Derechos de Replantación de Viñedo.
1. Se crea el Registro de Derechos de Replantación de Viñedo en el que se recogerá 

como mínimo la información referente a titularidad, superficie, rendimiento asociado, vigencia 
de los mismos, así como su origen.

2. Los derechos de replantación registrados se expresarán en extensión de la superficie 
de viñedo puro equivalente a la ocupada por el viñedo legalmente establecido y arrancado 
con autorización de la Administración.

3. Su inscripción en el Registro de Derechos de Replantación del Viñedo se realizará de 
oficio por el órgano competente una vez comprobado el hecho generador de los mismos a 
favor del explotador vitícola de la parcela arrancada o sobre la que el explotador haya 
asumido y afianzado un compromiso de arranque.
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TÍTULO II
Vinicultura

CAPÍTULO I
Elaboración y almacenamiento

Artículo 24.  Objetivos de la ordenación vinícola.
En materia de ordenación vinícola, el objetivo de la presente ley consiste en establecer el 

marco legal adecuado para:
a) Mejorar la competitividad y la diversidad de los productos derivados de la uva en la 

Comunidad Valenciana sujetos a esta ley.
b) Determinar la calidad de los productos vínicos, sus condiciones y características.
c) Asegurar la seguridad y calidad alimentaria en todas las fases de la cadena.
d) Fomentar la presencia e imagen comercial de los vinos.
e) Promocionar y divulgar la cultura del vino.
f) Incentivar la formación y profesionalización en el sector vinícola.

Artículo 25.  Elaboración.
1. Sólo podrán elaborarse en la Comunidad Valenciana aquellos productos vitivinícolas 

que estén autorizados por la legislación específica de la Unión Europea, España y la 
Comunidad Valenciana. La elaboración de los mismos sólo podrá realizarse en las 
instalaciones que se encuentren inscritas debidamente en el Registro de Industrias Agrarias.

2. La inscripción en este registro no exime de la obligación de inscribir las instalaciones 
en aquellos otros que sean obligatorios.

Artículo 26.  Prácticas y tratamientos enológicos.
1. Todos los productos procedentes de la uva que se elaboren en la Comunidad 

Valenciana se corresponderán con las definiciones contenidas en el anexo I del Reglamento 
(CE) 1493/1999.

2. En la elaboración de los productos vitivinícolas, únicamente podrán utilizarse prácticas 
y tratamientos enológicos autorizados por la Unión Europea contenidos en el título V y en los 
anexos IV y V del Reglamento (CE) 1493/1999, excepto en aquellos casos en que la 
normativa nacional establezca prácticas y tratamientos más restrictivos.

3. Queda prohibido el aumento artificial de la graduación alcohólica natural, con la 
excepción de los supuestos y en las condiciones que, de acuerdo con la legislación vigente, 
sean expresamente permitidos por la consellería competente en materia de agricultura y 
alimentación.

4. Las normas de desarrollo de la presente ley establecerán el procedimiento para la 
autorización, declaración y control de aquellas prácticas y tratamientos enológicos que estén 
condicionados, y para el control de destino de los productos que no respondan a las 
definiciones legales o en cuya producción, conservación, y almacenamiento, envejecimiento 
y crianza se hayan utilizado prácticas y tratamientos prohibidos.

5. Con carácter general, quedan prohibidos el depósito y la tenencia en bodegas y en 
toda clase de locales de elaboración y almacenamiento de vino, de sustancias o productos 
susceptibles de ser utilizados en los vinos y demás productos derivados de la uva, cuyo 
empleo esté expresamente prohibido por la legislación vigente.

Artículo 27.  Almacenamiento.
1. El almacenamiento, para su comercialización, de productos vitivinícolas sólo podrá 

realizarse en aquellos locales y depósitos que se hallen debidamente inscritos en el Registro 
de Industrias Agrarias.

2. Las prácticas y tratamientos enológicos autorizados que se realicen en productos ya 
elaborados sólo podrán utilizarse para garantizar una buena conservación o un adecuado 
envejecimiento y/o crianza del producto.
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CAPÍTULO II
Declaraciones, documentos y registros

Artículo 28.  Declaraciones de existencias y producción.
Las personas físicas o jurídicas o las agrupaciones de dichas personas, productoras de 

vino estarán obligadas a presentar en la consellería competente en materia de agricultura y 
alimentación antes del 10 de diciembre de cada año, la declaración de productos elaborados 
diferenciando según el tipo de producto, así como la declaración de existencias de 
campañas anteriores, con las excepciones que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 29.  Documentos de acompañamiento.
1. Toda persona física o jurídica y toda agrupación de personas que realicen o hagan 

realizar el transporte de un producto vitivinícola que se inicie en la Comunidad Valenciana, 
deberá cumplimentar, bajo su responsabilidad un documento que acompañe a dicho 
transporte hasta el lugar de destino, conforme a los modelos e instrucciones establecidos 
reglamentariamente en el artículo 3 del Reglamento (CE) 884/2001.

2. Las excepciones a la obligación contenida en el párrafo anterior serán las establecidas 
en el artículo 4 del citado reglamento.

3. El expedidor de productos vitivinícolas estará obligado a remitir a la consellería 
competente en materia de agricultura y alimentación, en los plazos y condiciones que ésta 
determine, una copia de cada uno de los documentos de acompañamiento que haya emitido.

4. Los documentos de acompañamiento emitidos y recibidos deberán conservarse 
durante los cinco años posteriores a la expedición y recepción.

Artículo 30.  Libros-registros.
1. Los titulares de industrias agrarias, dedicadas a las actividades de elaboración, 

almacenamiento, envejecimiento y embotellado de los productos vitivinícolas contemplados 
en el artículo 1, apartado 2, del Reglamento (CE) 1493/1999 estarán obligados a llevar 
libros-registro por cada categoría de producto e instalación, según los modelos establecidos 
conforme a la normativa vigente.

2. En los libros-registro se anotarán las entradas y salidas de cada lote efectuadas en las 
instalaciones, así como las prácticas enológicas efectuadas, de conformidad con lo 
dispuesto en el título II del Reglamento (CE) 884/2001. Las excepciones a esta obligación 
serán las establecidas reglamentariamente.

3. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación establecerá las 
instrucciones pertinentes para el reconocimiento de libros-registro informatizados, que serán 
voluntarios.

4. Los libros-registro deberán estar debidamente diligenciados por la consellería 
competente en materia de agricultura y alimentación, y deberán conservarse por su 
responsable al menos durante los cinco años posteriores a la fecha de su cierre definitivo.

5. Las cuentas de los libros-registro se cerrarán, al menos, una vez al año, el 31 de julio, 
coincidiendo con el inventario anual de existencias. El 1 de agosto de cada año se anotarán 
como entradas las existencias contables, conforme se determine en la normativa 
reglamentaria que al efecto se establezca. Si éstas no coinciden con las existencias reales 
se dejará constancia de este hecho y de la regularización.

Artículo 31.  Registros de instalaciones de embotellado y de embotelladores.
1. En el ámbito de la Comunidad Valenciana se crean los registros de instalaciones de 

embotellado y de embotelladores.
2. Deberán inscribirse en el registro de instalaciones de embotellado todas aquellas 

personas físicas o jurídicas que, disponiendo de las correspondientes instalaciones físico-
mecánicas, embotellen por cuenta propia o ajena realicen con fines comerciales la 
introducción, de los productos contemplados en la presente ley, en recipientes de capacidad 
igual o inferior a 60 litros.
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3. En el registro de embotelladores se inscribirán las personas físicas o jurídicas que 
efectúen o hagan efectuar por cuenta suya el embotellado en recipientes de capacidad igual 
o inferior a 60 litros.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la inscripción en los 
mismos.

CAPÍTULO III
Designación, denominación y presentación

Artículo 32.  Etiquetado.
1. Salvo las excepciones que legalmente se determinen, a partir del momento en que el 

producto vitivinícola se ponga en circulación en un envase con un volumen nominal de 60 
litros o menos, el envase deberá ir etiquetado. Este etiquetado deberá ser conforme a las 
disposiciones del Reglamento (CE) 1493/1999, del Reglamento (CE) 753/2002, y de las 
demás normas que le sean de aplicación.

2. En el caso de envases de volumen superior a 60 litros, cuando estén etiquetados 
también deberán ser conformes con lo establecido en las disposiciones citadas en el 
apartado anterior.

Artículo 33.  Designación, denominación, presentación y publicidad.
1. La designación y la presentación de los productos vitivinícolas, así como la publicidad 

relativa a los mismos, no serán engañosas ni de tal naturaleza que den lugar a confusiones o 
induzcan a error a las personas a las que van dirigidos, en particular en lo que respecta al 
tipo de producto, sus propiedades, el grado alcohólico, el color, el origen o procedencia, la 
calidad, la variedad de la vid, el año de cosecha, el volumen del recipiente y la identidad de 
las personas físicas o jurídicas que participen o hayan participado en su elaboración o 
distribución del producto, en particular las del embotellador.

2. Los productos cuya designación o presentación no se ajusten a las disposiciones del 
Reglamento (CE) 1493/1999, del Reglamento (CE) 753/2002 y demás normas de desarrollo 
y aplicación, no podrán ser destinados a la venta, ser comercializados ni exportarse.

No obstante la consellería competente en materia de agricultura y alimentación podrá 
permitir que el producto se destine a la venta, se comercialice o se exporte, siempre que la 
designación o la presentación de dicho producto se modifique para dar cumplimiento a lo 
previsto en la legislación vigente.

TÍTULO III
Sistema de protección del origen, promoción y fomento de los vinos de calidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 34.  Promoción de la calidad del vino.
La promoción de la cultura del vino persigue los siguientes objetivos:
a) Impulsar prácticas que promuevan la mejora de la calidad de los vinos y de sus 

técnicas de producción y comercialización, así como las mejoras en la gestión empresarial 
que contribuyan a dichos fines.

b) Regular el marco legal al que deben ajustarse las denominaciones de calidad.
c) Establecer medidas con la finalidad de incentivar la colaboración entre los operadores 

de la cadena de producción, elaboración, transformación y comercialización, para 
incrementar en el mercado los productos con distintivos de «denominaciones de calidad».

d) Contribuir a la promoción de estos productos en el mercado nacional e internacional 
bajo la figura de una fundación donde estén representados todos los sectores y federaciones 
implicados en la presente ley, en la forma que reglamentariamente se determine.
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e) Reconocer, regular y controlar la calidad de los vinos.
f) Fomentar la vertebración del sector vitivinícola.
g) Financiar campañas de promoción difusión e información relativas al consumo de vino 

y la protección de la viña, con la creación de un fondo de promoción vitivinícola. Siempre que 
las campañas estén financiadas, total o parcialmente, con fondos públicos se tendrán que 
respetar los criterios siguientes:

Recomendar el consumo moderado y responsable del vino.
Informar a los consumidores de los beneficios del consumo del vino, como elemento 

esencial de la dieta mediterránea.
Educar y formar a los consumidores.
Impulsar y difundir el conocimiento de los vinos, de la Comunidad Valenciana.

Artículo 35.  Titularidad y uso de los niveles de calidad.
1. Los nombres geográficos protegidos por estar asociados a cada nivel de protección 

según su respectiva norma específica, y en especial las denominaciones de origen, son 
bienes de titularidad pública y no podrán ser objeto de apropiación individual, venta, 
enajenación o gravamen quedando protegidas ante usos diferentes de los regulados por la 
presente ley, por las normas que la desarrollen y por el resto de normas de aplicación.

2. Cada nivel de calidad se reconocerá oficialmente conforme al procedimiento que 
reglamentariamente se establezca en cada caso, y se regirá, además de cumplir con el 
marco jurídico de aplicación, por un reglamento específico que incluirá al menos:

a) Los requisitos que debe cumplir el órgano de gestión responsable de dicho nivel de 
calidad.

b) Los requisitos que debe cumplir el producto de referencia.
c) Los requisitos y obligaciones de los operadores implicados en el nivel de calidad.
d) Un sistema de control y certificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 

de la Ley 24/2003.
3. Reglamentariamente se podrán establecer marcas y distintivos gráficos que 

diferencien en el mercado a uno o más niveles de calidad.
4. La utilización de los nombres geográficos de los niveles de calidad, está reservada 

exclusivamente para los productos vinícolas que tengan derecho al uso de los mismos.
5. No podrá denegarse el acceso al uso del nivel de calidad, ni por tanto, la condición de 

miembro de dicho nivel de calidad, a cualquier persona física o jurídica que lo solicite y 
cumpla los requisitos establecidos en la normativa de aplicación, salvo en los supuestos de 
sanción firme en vía administrativa por infracciones que lleven aparejada la suspensión 
temporal o definitiva del uso del nombre protegido.

Artículo 36.  Ámbito de protección.
1. La protección implica el derecho exclusivo a utilizar las denominaciones de los niveles 

de calidad, reconocidas por la consellería en materia de agricultura y alimentación, por los 
operadores que cumplan con los requisitos y normativa establecida al respecto.

2. Para evitar la competencia desleal y el mal uso de las denominaciones de los niveles 
de calidad, su ámbito de protección y salvaguarda se extiende a los siguientes aspectos:

a) Los nombres de las denominaciones de los niveles de calidad protegidas o asociadas 
a referencias de calidad amparadas por la legislación vigente son de titularidad pública y no 
pueden ser objeto de disposición, gravamen o aplicación restringida por los operadores 
agroalimentarios.

b) Nadie puede reservarse una denominación de un nivel de calidad, hacer un uso 
indebido o utilizarla para la designación de productos que no respondan intrínsecamente a 
los requisitos exigidos.

c) La protección comprende desde la producción a todas las fases de comercialización, 
presentación, publicidad, etiquetado y a los documentos comerciales de los productos en 
cuestión. Dicha protección, asimismo, implica la prohibición de emplear cualquier indicación 
falsa o que induzca a confusión acerca de la procedencia, origen, naturaleza y 
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características esenciales de los productos tanto en el envase o embalaje, como en la 
publicidad y documentos relativos a ellos.

d) Las marcas o nombres comerciales que hagan referencia a nombres de 
denominaciones de calidad protegidas o asociadas a referencias de calidad, únicamente 
podrán ser empleadas en productos con derecho a las mismas.

e) Los nombres geográficos asociados a denominaciones de origen no podrán ser 
empleados en la designación, presentación o publicidad de productos vitivinícolas que no 
cumplan intrínsecamente con los requisitos exigidos, aunque tales nombres vayan 
traducidos a otras lenguas o precedidos de expresiones como «tipo», «estilo», «gusto» u 
otras similares que pudieran inducir a confusión al consumidor.

CAPÍTULO II
Niveles del sistema de protección

Artículo 37.  Niveles del sistema de protección.
1. Los niveles del sistema de protección de los productos vitivinícolas se establecen, de 

acuerdo con la Ley 24/2003, de 10 de julio, en vinos de mesa y vinos de calidad producidos 
en una región determinada (v.c.p.r.d.).

2. Los Vinos de mesa, a su vez, podrán ser:
a) Vinos de mesa.
b) Vinos de mesa con derecho a la mención tradicional «vino de la tierra».
3. Vinos de calidad producidos en una región determinada (v.c.p.r.d.) en que, a su vez, 

podrán distinguirse los siguientes niveles:
a) Vinos de calidad con indicación geográfica.
b) Vinos con denominación de origen.
c) Vinos con denominación de origen calificada.
d) Vinos de pagos.
4. Así mismo, se reconocerán aquellos otros que cumplan con las disposiciones 

comunitarias, y en las disposiciones que le sean de aplicación por razón de la materia.

Artículo 38.  Superposición de niveles.
1. Una misma parcela de viñedo podrá proporcionar uvas para la elaboración de vinos 

con destino a un único o a diferentes niveles de protección, siempre que las uvas utilizadas y 
el vino obtenido cumplan los requisitos establecidos para el nivel o niveles elegidos, incluidos 
los rendimientos máximos de cosecha por hectárea asignada al nivel elegido.

2. La totalidad de la uva procedente de las parcelas de una explotación cuya producción 
exceda de los rendimientos máximos establecidos para un nivel de producción deberá ser 
destinada a la elaboración de vino acogido a otro nivel de protección para el que se permitan 
rendimientos máximos superiores a la producción de la indicada parcela o a destilación.

Artículo 39.  Vinos de mesa con derecho a la mención tradicional «vino de la tierra».
1. Podrá utilizarse la mención vino de mesa con derechos a la mención tradicional «vino 

de la tierra», en un vino originario de la Comunidad Valenciana cuando se cumplan los 
requisitos establecidos en el artículo 19 de la Ley 24/2003 y, además, aparezca como tal en 
la declaración de producción, registros oficiales y en aquellos documentos necesarios que se 
exijan en las diferentes fases de producción, elaboración, envejecimiento, comercialización y 
transporte entre instalaciones desde la entrada de uvas para la elaboración hasta el 
embotellado.

2. En el caso de pérdida del derecho a utilizar la indicación de procedencia se anotará la 
salida de las partidas afectadas en los libros-registro específicos para vinos de la tierra y, 
simultáneamente, la entrada en los correspondientes a los vinos de mesa.

3. El control y certificación corresponde a la consellería competente en materia de 
agricultura y alimentación.
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4. El control también podrá realizarse por una entidad de control acreditada y autorizada 
por dicha consellería. En este supuesto, el órgano de control remitirá los informes a la 
consellería competente en materia de agricultura y alimentación, la cual tras el análisis de los 
mismos y de los informes evacuados por el Instituto Valenciano de Calidad Agroalimentaria 
procederá a emitir la correspondiente certificación. Se creará, dependiente de la consellería 
competente en materia de agricultura y alimentación un registro de entidades de control 
acreditadas y autorizadas para llevar a cabo el control y la certificación en el ámbito territorial 
de la Comunidad Valenciana.

5. La gestión del nivel de protección se podrá llevar por personas físicas, o bien por 
personas jurídicas sin ánimo de lucro, encargadas de gestionar los intereses de la indicación 
geográfica.

Artículo 40.  Vinos de Calidad Producidos en una Región Determinada (v.c.p.r.d.).
1. Vinos de Calidad Producidos en una Región Determinada serán los definidos en el 

artículo 20 de Ley 24/2003, de 10 de julio, y en la normativa comunitaria de aplicación.
2. Las Denominaciones de Origen de la Comunidad Valenciana se pueden superponer 

geográficamente siempre que lo acuerden las denominaciones de origen a las que les afecte 
la superposición y cuando se cumplan las normas más estrictas de producción y elaboración.

3. Cada v.c.p.r.d. se regirá por un reglamento interno, el cual tendrá que ser aprobado 
por la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, a propuesta del 
Consejo Regulador u órgano de gestión y que deberá contener como mínimo:

a) Delimitación de la zona geográfica de producción y variedades de uva.
b) Definición de los productos a proteger.
c) Técnicas de cultivo.
d) Técnicas de elaboración y envejecimiento.
e) Características físico-químicas y organolépticas exigibles y sus evaluaciones.
f) El régimen de declaración y registros.
g) Régimen de funcionamiento interno.
h) Sistemas de precios.
i) Procedimiento de recursos contra las resoluciones adoptadas por el organismo de 

gestión u organismo de certificación cuando proceda.
j) Mecanismo de admisión y de pérdida de la condición de miembros, así como para su 

suspensión y procedimiento de comunicación a la administración de dichas circunstancias.
k) Régimen de autocontrol. Grado de cumplimiento de la UNE-EN 45011.
l) Régimen de control por el que opten.
m) Régimen disciplinario de infracciones e incumplimiento de los deberes y obligaciones 

de los miembros.
n) Pliego de condiciones económicas exigibles.

Artículo 41.  Vinos de calidad con indicación geográfica.
Los vinos de calidad con indicación geográfica, deberán cumplir con lo establecido en el 

artículo 21 de la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino.

Artículo 42.  Vinos con denominación de origen, vinos con denominación de origen 
calificada y vinos de pagos.

La regulación de los vinos con denominación de origen, vinos con denominación de 
origen calificada y vinos de pagos se estará a lo dispuesto en los artículos 22, 23 y 24 de la 
Ley 24/2003, de 10 de julio.

Artículo 43.  Procedimiento de reconocimiento de los niveles de protección.
1. Las solicitudes de reconocimiento de un nivel de protección se dirigirán a la 

consellería competente en materia de agricultura y alimentación y deberán acreditar el 
cumplimiento de los requisitos y exigencias establecidas en la Ley 24/2003, de 10 de julio. 
La consellería competente en materia de agricultura y alimentación establecerá 
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reglamentariamente el procedimiento correspondiente para reconocer los distintos niveles de 
protección.

2. Durante la tramitación del procedimiento se asegurará la audiencia de todos los 
operadores que puedan resultar afectados por el reconocimiento.

3. El conseller o consellera competente en materia de agricultura y alimentación dictará 
la resolución de reconocimiento de cada nivel de protección, si éste cumple los requisitos 
legales que reglamentariamente se establezcan, previa propuesta formulada por el Instituto 
Valenciano de Calidad Agroalimentaria. En caso de que la resolución sea denegatoria, los 
interesados/as podrán recurrirla ante la jurisdicción contencioso-administrativa, sin perjuicio 
de que con carácter potestativo puedan interponer recurso de reposición

CAPÍTULO III
Órganos de gestión y consejos reguladores

Artículo 44.  Órganos de gestión y consejos reguladores: constitución, composición, 
funcionamiento y financiación.

1. La gestión de cada vino de calidad con indicación geográfica, denominación de origen, 
denominación de origen calificada y vino de pagos será realizada por un órgano de gestión, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 24/2003, de 10 de julio.

El órgano de gestión de las denominaciones de origen, y en su caso, de las 
denominaciones de origen calificadas, se denominará Consejo Regulador.

2. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el 
Vino, el término consejo regulador queda reservado a los órganos de gestión de las 
denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas.

Los órganos de gestión son corporaciones de derecho público, que con carácter general, 
sujetan su actividad al derecho privado, y están dotados de personalidad jurídica propia y de 
plena capacidad para el desarrollo de sus fines, pudiendo realizar toda clase de actos de 
gestión y administración, excepto en las actuaciones que impliquen el ejercicio de 
potestades o funciones públicas, en las que deben sujetarse al derecho administrativo.

3. La constitución de los órganos de gestión se regirá por los principios de 
representación democrática, representatividad de los intereses económicos de los diferentes 
sectores que integran los v.p.c.r.d., representación paritaria de los sectores, y de autonomía 
de gestión y de organización de los procesos electorales de elección de sus órganos 
rectores.

4. Los órganos de gestión estarán integrados por las personas físicas o jurídicas 
debidamente inscritas en los correspondientes registros del órgano de gestión que, de forma 
voluntaria, manifiesten su voluntad de formar parte del órgano de gestión o consejo 
regulador.

5. Un mismo órgano de gestión podrá gestionar dos o más denominaciones de calidad 
con indicación geográfica, denominaciones de origen, denominaciones de origen calificadas 
y, en su caso, vinos de pago, siempre que el órgano cumpla los requisitos exigidos con 
carácter general para los órganos del nivel máximo de protección que gestione.

6. La organización del órgano de gestión serán el pleno, el presidente/a y cualquier otro 
órgano que se establezca en sus estatutos.

El presidente/a, que lo será también del pleno, será nombrado por el titular de la 
conselleria competente en materia de alimentación a propuesta del pleno del órgano de 
gestión, que ordenará su publicación en el ‘‘Diari Oficial de la Comunidad Valenciana’’. 
Ostenta la representación legal de la denominación y preside habitualmente sus órganos, 
salvo en los supuestos que así se establezca en los estatutos. El presidente/a tanto si tiene 
la condición de miembro electo o no, como si no está inscrito en ninguno de los registros del 
consejo regulador u órgano de gestión, será elegido por el pleno del consejo regulador u 
órgano de gestión mediante votación en la que participe, como mínimo, la mitad más uno de 
la totalidad de los miembros. El presidente/a será aquel que obtenga las tres cuartas partes 
de los votos emitidos. En el supuesto que nadie obtenga la mencionada cantidad de votos, 
se efectuará una segunda votación, resultando presidente/a aquel/aquella que obtenga la 
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mayoría simple de entre aquellos dos que hayan obtenido mayor número de votos en la 
primera votación.

Si tras esta segunda votación persistiera el empate en votos se designará presidente a 
aquel que resulte de efectuar un sorteo entre aquellos dos que obtuvieron mayoría simple en 
la primera votación y, además, empataron en la segunda votación.

El/la vicepresidente/a será elegido/a entre los miembros representantes de las personas 
y entidades inscritas en los correspondientes registros del consejo regulador u órgano de 
gestión, y será designado de igual forma de el/la presidente/a.

El/la secretario/a, que no forma parte de pleno derecho del órgano de gestión es 
designado por el presidente/a del órgano de gestión, oído el pleno del Consejo. Asiste a las 
reuniones del pleno, con voz pero sin voto, apoyando al presidente/a técnica y 
administrativamente, asesorándole conforme a derecho, levantando acta de las sesiones y 
extendiendo las certificaciones solicitadas por los miembros del pleno.

El/la directora/a general competente en materia de calidad agroalimentaria, o a quién 
éste/a designe en calidad de representante de la conselleria competente en materia de 
agricultura y alimentación actuará como vocal técnico, y formará parte del pleno con voz 
pero sin voto, velando por el cumplimiento de la legislación y normativa aplicable.

La elección de los vocales del órgano de gestión se establecerá reglamentariamente, 
debiendo ser, en todo caso, paritaria, con un número de vocales igual para cada subsector: 
producción, elaboración, transformación y comercialización. La elección de éstos se realizará 
mediante sufragio universal directo y secreto entre los titulares inscritos en los registros 
correspondientes.

Asimismo podrá formar parte del órgano de gestión representantes de entidades 
públicas o privadas que tengan intereses sobre el producto amparado en las condiciones 
que determine el reglamento.

Los órganos de gestión, podrán solicitar el asesoramiento técnico en relación con la 
naturaleza de los asuntos a tratar.

Corresponde a los órganos de gestión –consejos reguladores– la organización de los 
procesos de elección de los respectivos órganos rectores.

7. Los órganos de gestión deberán ser autorizados por la Consellería de Agricultura y 
Alimentación antes de iniciar su actividad.

8. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación ejercerá la tutela 
administrativa de los órganos de gestión.

La tutela comprenderá el control de legalidad de los actos y acuerdos de sus órganos de 
gobierno sujetos al derecho administrativo, la resolución de los recursos administrativos 
contra actos dictados en el ejercicio de sus funciones públicas y el control de legalidad de las 
demás actuaciones que se prevean en esta ley y disposiciones que la desarrollen

9. Corresponde a los órganos de gestión el cobro de los siguientes derechos:
a) Sobre plantaciones de viñedo inscritas en los registros.
b) Sobre los productos amparados.
c) Por expedición de certificados de origen.
d) Por contraetiquetas y precintos.
El Reglamento de cada órgano de gestión determinará el sujeto pasivo de cada uno de 

los precios previstas en el apartado anterior y establecerá además las modalidades de 
precios y tipos aplicables a las distintas bases.

Artículo 45.  Ámbito de competencias del órgano de gestión.
El ámbito de competencias del órgano de gestión estará determinado:
a) En lo territorial: por la respectiva zona de producción.
b) En razón de los productos: por los protegidos por el nivel de calidad.
c) En razón de las personas: por las personas inscritas en los registros correspondientes.
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Artículo 46.  Finalidad y funciones del órgano de gestión.
1. Los órganos de gestión tendrán como fin la representación, defensa, garantía, 

investigación y desarrollo de mercados y promoción tanto del nivel de vinos amparados 
como del nivel de protección.

2. Para el cumplimiento de sus fines, el órgano de gestión deberá desempeñar, además 
de las previstas en artículo 26.2 de la Ley 24/2003, de la Viña y el Vino, las siguientes 
funciones:

a) Elaborar el manual de calidad y sus presupuestos.
b) Velar por el desarrollo sostenible de la zona de producción, elaborar estadísticas de 

producción elaboración y comercialización de los productos amparados, para uso interno y 
para su difusión y conocimiento.

c) Orientar la producción y calidad y promocionar e informar a los consumidores sobre el 
v.c.p.r.d. y, en particular, sobre sus características específicas de calidad.

d) Calificar cada añada o cosecha y establecer los requisitos que deben cumplir las 
etiquetas de los vinos en el ámbito de sus competencias así como gestionar el distintivo de 
calidad, etiquetado y contraetiquetado.

e) Establecer los mecanismos necesarios para garantizar el origen de la uva y los 
procesos de producción, elaboración, envejecimiento y/o crianza, etiquetado y 
comercialización.

f) Cuantas otras funciones le sean atribuidas por la legislación vigente o encomendada 
por la consellería competente en materia de agricultura, pesca y alimentación.

Artículo 47.  Obligaciones de los órganos de gestión.
1. Los órganos de gestión estarán obligados a realizar cuantas actuaciones sean 

precisas para el cumplimiento de sus respectivas funciones. El incumplimiento de esta 
obligación podrá comportar, entre otras, las siguientes medidas:

a) Apercibimiento, con establecimiento de plazo para la corrección del incumplimiento.
b) Suspensión temporal de los órganos de gobierno en sus funciones, por un período 

máximo de seis meses, con nombramiento de una comisión gestora que sustituirá al órgano 
suspendido durante el periodo de sanción.

c) Pérdida del derecho a utilizar la denominación de calidad, es decir cancelación de la 
autorización administrativa.

2. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la adopción de las medidas 
previstas en el apartado anterior, posibilitando, en todo caso, la audiencia de los órganos de 
gestión afectados.

Artículo 48.  Sistemas de autocontrol.
1. Los órganos de gestión estarán sometidos a auditorías técnicas, económicas, 

financieras o de gestión, efectuadas por los órganos de la administración de la Generalitat 
competente en la materia, Instituto Valenciano de Calidad Agroalimentaria, o por las 
entidades privadas que específicamente designe la Generalitat.

2. Los órganos de gestión deberán comunicar a la consellería competente en materia de 
agricultura y alimentación, su composición así como las modificaciones que puedan 
producirse, y el nombramiento de su secretario o su cese.

3. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación, a través del 
Instituto Valenciano de Calidad Agroalimentaria deberá velar por el cumplimiento de las 
normas establecidas por la presente ley respecto al funcionamiento de los órganos de 
gestión.

4. Las decisiones que adopten los órganos de gestión en ejercicio de sus potestades 
administrativas podrán ser objeto de recurso de alzada ante el conseller/a competente en la 
materia, de conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Artículo 49.  Financiación de los órganos de gestión-consejos reguladores.
Para el cumplimiento de sus fines, los órganos de gestión podrán contar con los 

siguientes recursos:
a) Las subvenciones que, para su normal funcionamiento, puedan establecerse 

anualmente en los presupuestos generales de las administraciones públicas.
b) Las rentas y productos de su patrimonio.
c) Las donaciones, legados y demás ayudas que puedan percibir.
d) El cobro de los derechos que reglamentariamente se establezcan por la prestación de 

servicios.
e) Cualesquiera otros que les corresponda percibir.

Artículo 50.  Órgano de control y certificación.
1. El sistema de control de cada v.c.p.r.d se efectuará de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 27 de la Ley 20/2003, de 10 de julio, de la viña y el vino.
2. Los certificados de origen de los vinos amparados por un nivel de protección, 

entendiéndose por tales los que acreditan la calidad vinculada a un origen geográfico 
determinado, serán expedidos, en todo caso, a requerimiento de los interesados por el 
órgano encargado del control del nivel de protección correspondiente.

3. Cuando se trate de vinos de mesa, su procedencia será certificada por la consellería 
competente en materia de agricultura y alimentación, a requerimiento de los interesados.

TÍTULO IV
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Competencia, facultades de la administración

Artículo 51.  Competencia.
1. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación velará por el 

cumplimiento de la legislación en materia vitivinícola así como por la legítima protección de 
los intereses de los consumidores y productores vitivinícolas efectuando controles 
administrativos y sobre el terreno, ejerciendo vigilancia sobre los viñedos, viveros y 
productos del sector vinícola que se elaboren se transporten o comercialicen en la 
Comunidad Valenciana.

2. Corresponde a la consellería competente en materia de agricultura y alimentación el 
control del cumplimiento de la legislación vitivinícola comunitaria, así como de la nacional y 
autonómica que sea adoptada en su desarrollo para su aplicación, ejerciéndose por los 
órganos administrativos que tenga atribuida reglamentariamente tal función.

Artículo 52.  Facultades de actuación pública.
1. La consellería competente en materia de agricultura y alimentación adoptará medidas 

tendentes a impedir:
a) La propagación de enfermedades a través del material vegetal.
b) La elaboración de vino a partir de uvas cosechadas en viñedos ilegales, si no es como 

paso previo a su destilación obligatoria, sin derecho a ayudas y sin que el alcohol resultante 
pueda ser destinado a uso de boca.

c) El desvío hacia el consumo directo de vinos procedentes de vinificación de uva de 
mesa o de viñedos irregulares o ilegales.

d) El ofrecimiento o entrega para el consumo humano de productos que no sean sanos y 
de calidad cabal y comercial, que hayan sido sometidos a prácticas enológicas no 
autorizadas o que no respondan a las definiciones legalmente establecidas.
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e) La comercialización en la Unión Europea, de productos cuya presentación no se 
ajuste a las disposiciones de aplicación.

2. Para dar cumplimiento a las medidas señaladas en el apartado anterior, de acuerdo 
con el procedimiento que se establezca reglamentariamente, se podrá ordenar, por el órgano 
administrativo correspondiente que:

a) Se aplique obligatoriamente tratamientos que sean precisos para la erradicación de la 
enfermedad o plaga, en los casos de amenaza grave para la viticultura.

b) Se proceda al arranque del viñedo ilegal o a la destrucción del material vegetal 
enfermo.

c) Que los productos afectados por el fraude o irregularidad se destinen a la destilación 
sin ayudas al uso distinto del consumo directo o se destruyan.

d) Que se modifique su designación o presentación.
e) Que se retiren del mercado las unidades distribuidas o que cese su comercialización.
f) Que se instauren medidas de control con la finalidad de cesar cualquier acción 

prohibida.

CAPÍTULO II
De la inspección

Artículo 53.  Inspectores.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de la administración pública que realice 

funciones de inspección y control tendrá el carácter de agente de la autoridad, incurriendo en 
responsabilidad quienes les ofrezcan resistencia o cometan atentados o desacatos contra 
ellos, de hecho o de palabra, en actos de servicio o con motivo del mismo. Para el desarrollo 
de su actuación podrán solicitar la ayuda que resulte precisa de cualquier otra autoridad o 
sus agentes, que deberán prestársela.

2. En todo caso, los inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de 
secreto profesional, su incumplimiento será sancionado conforme a los preceptos del 
Reglamento de Régimen disciplinario correspondiente.

3. La habilitación del personal de la Administración autonómica que realice funciones de 
control e inspección en materia de vitivinicultura corresponde a la Consellería competente en 
materia de agricultura y alimentación.

4. Los inspectores de la administración valenciana, dispondrán de los poderes de 
investigación indispensables para garantizar el cumplimiento de la normativa vitivinícola.

Artículo 54.  La inspección.
1. La inspección consistirá en una o varias de las operaciones siguientes: toma de 

muestras y en su caso análisis, examen del material escrito y documental, examen de los 
sistemas de verificación aplicados por los inspeccionados y de los resultados que se 
desprendan de los mismos.

2. Para el ejercicio de sus funciones el inspector estará facultado para:
a) Acceder a los viñedos, a las instalaciones de vinificación, almacenamiento y 

transformación de productos vitivinícolas y a los medios usados en su transporte.
b) Acceder a los locales comerciales y almacenes y a los medios de transporte de 

cualquier persona que tenga para su venta, comercialice o transporte productos vitivinícolas 
o productos que puedan ser destinados a su utilización en el sector vitivinícola.

c) Inspeccionar los productos vitivinícolas y las sustancias o productos que puedan 
destinarse a su elaboración.

d) Tomar muestra de productos y recoger ejemplares de los envases, embalajes, 
dispositivos de cierre y etiquetas empleados en la presentación de productos existentes con 
vistas a su venta.

e) Examinar la contabilidad, los documentos comerciales, las declaraciones, los registros 
y los documentos de acompañamiento de los transportes vitivinícolas, así como cualquier 
documento útil para su control, solicitar explicaciones verbales sobre su contenido y 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 74  Ley de Ordenación del sector vitivinícola de la Comunidad Valenciana

– 1748 –



comprobar directamente su veracidad, pudiendo tener copias o extractos de dicha 
documentación y, si fuera necesario para proceder a su estudio, retenerla por un plazo 
máximo de quince días.

f) Examinar los registros y los documentos correspondientes a los sistemas de 
autocontrol implantados en la empresa, tales como análisis de peligros o sistemas de 
aseguramiento de la calidad.

g) Adoptar las medidas de protección apropiadas en relación con la elaboración, 
posesión, transporte, designación, presentación y comercialización de los productos 
vitivinícolas, o de los utilizados en su elaboración, acordando su inmovilización cautelar 
cuando exista sospecha fundada de la existencia de infracción de las disposiciones nacional 
o comunitarias.

3. Tanto los registros, como los documentos administrativos o comerciales que 
acompañan el transporte de los productos vitivinícolas y justifican su tenencia, han de ser 
mostrados a los inspectores en el momento en que su exhibición sea solicitada, por lo que, 
salvo que medie autorización expresa del órgano competente, deberán ser custodiados y 
encontrarse en el mismo lugar en que se hallen los productos.

4. La acreditación de que la tenencia de un producto vitivinícola tiene como destino un fin 
distinto de la venta deberá ser proporcionada a los inspectores en el acto de la inspección.

5. Cuando las personas sometidas a inspección no puedan justificadamente proporcionar 
los datos e informaciones requeridas, éstas serán aportadas en el plazo de 15 días naturales 
siguientes. Dicho plazo podrá ampliarse, de oficio o a instancia de la persona requerida, 
cuando la dificultad en su obtención así lo justifique.

Artículo 55.  Acceso a instalaciones.
1. El acceso a instalaciones de producción, almacenaje y transformación de productos 

vitivinícolas, a los medios utilizados para su transporte y a los locales en los que se realice 
su comercialización, podrá realizarse con el consentimiento de su titular o del responsable 
de la custodia de los productos, o mediante mandamiento judicial. En este supuesto, la 
autoridad competente solicitará el mandamiento de entrada ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo competente, según lo dispuesto en la Ley 6/1998, de 13 de julio, 
de Reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial y Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

2. En el supuesto de que la obstrucción a la inspección se produjera en los medios de 
transporte, el inspector podrá ordenar su inmovilización y proceder al precinto de su carga 
hasta obtener la oportuna autorización judicial.

Artículo 56.  Toma de muestras.
1. Cuando el inspector lo estime oportuno, podrá proceder a la toma de muestras del 

producto o productos objeto de inspección. El suministro de muestras no será susceptible de 
compensación alguna.

2. Las cantidades que habrán de ser retiradas de cada ejemplar de la muestra serán 
suficientes en función de las determinaciones a realizar.

3. La toma de muestras se realizará mediante acta formalizada, al menos por triplicado 
ejemplar, ante el titular de la empresa o establecimiento sujeto a inspección, o ante su 
representante legal o persona responsable, y en defecto de los mismos ante cualquier 
dependiente.

4. Cuando las personas anteriormente citadas se negasen a intervenir en el acta, esta 
será autorizada con la firma de un testigo, si fuera posible, sin perjuicio de exigir las 
responsabilidades contraídas por tal negativa. El acta será autorizada por el inspector en 
todo caso.

5. En el acta se transcribirán íntegramente cuantos datos y circunstancias sean 
necesarias para la identificación de las muestras.

6. Cada muestra constará, al menos, de tres ejemplares homogéneos, que serán 
acondicionados de forma que se garantice la inviolabilidad de los mismos, e identificados y 
con las firmas de los intervinientes en cada uno de los ejemplares, debiendo de esta forma, 
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garantizar la identidad de los ejemplares de la muestra y su contenido durante el tiempo de 
conservación de los mismos.

Artículo 57.  Depósito de las muestras.
1. Si la empresa o titular del establecimiento donde se levante el acta son fabricantes, 

envasadores o marquistas de las muestras recogidas, uno de los ejemplares quedará en su 
poder, como depositario, en unión de una copia del acta, con obligación de conservarla en 
perfecto estado para su posterior utilización en prueba contradictoria si fuese necesario. Por 
ello, la desaparición, destrucción o deterioro de dicho ejemplar de la muestra se presumirá 
maliciosa, salvo prueba en contrario. Los otros dos ejemplares de la muestra quedarán en 
poder de la inspección, y se remitirá una al laboratorio oficial o acreditado que haya de 
realizar el análisis inicial.

2. Si el dueño del establecimiento o la empresa inspeccionada actúa como mero 
distribuidor del producto investigado, quedará en su poder una copia del acta, pero todos los 
ejemplares de la muestra serán retirados por la inspección, en cuyo caso uno de los 
ejemplares se pondrá a disposición del fabricante, envasador o marquista interesado o 
persona debidamente autorizada que la represente, para que la retire si desea practicar la 
prueba contradictoria, remitiéndose otro ejemplar al laboratorio oficial o acreditado que haya 
de realizar el análisis contradictorio.

Artículo 58.  Pruebas analíticas.
1. Las pruebas analíticas, relativas a la calidad de toda suerte de vinos regidos por esta 

Ley, cualquiera que sea su destino final, se realizarán en laboratorios oficiales o en aquellos 
acreditados para tal fin, de acuerdo con la normativa vigente, empleando para el análisis los 
métodos que, en su caso, se encuentren oficialmente aprobados y, en su defecto, los 
recomendados.

2. El laboratorio que haya recibido el primero de los ejemplares de las muestras, 
realizará el análisis inicial y emitirá, a la mayor brevedad posible, los resultados analíticos 
correspondientes, y en caso de que se solicite, un informe técnico sobre los extremos que se 
solicite.

3. Cuando de los resultados del análisis inicial se deduzca infracción a las disposiciones 
vigentes, se incoará expediente sancionador de acuerdo con el procedimiento que 
legalmente se establezca. En este caso, y en el supuesto de que el expedientado no acepte 
dichos resultados, sin perjuicio de acreditar lo que convenga a su derecho, por cualquier 
medio de prueba, podrá solicitar del instructor del expediente la realización del análisis 
contradictorio de acuerdo con una de las dos posibilidades siguientes:

a) Designando, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación del 
pliego de cargos, perito de parte para su realización en el laboratorio que practicó el análisis 
inicial, siguiendo las mismas técnicas empleadas por este y en presencia del técnico que 
certificó dicho análisis o persona designada por el mismo. A tal fin el instructor del 
expediente o el propio laboratorio comunicará al interesado fecha y hora.

b) Justificando ante el instructor, en el plazo de ocho días hábiles a partir de la 
notificación del pliego de cargos, que el ejemplar de muestra correspondiente ha sido 
presentado en un laboratorio oficial o privado autorizado para que se realice el análisis 
contradictorio por el técnico que designe dicho laboratorio, utilizando las mismas técnicas 
empleadas en el análisis inicial. El resultado analítico y, en su caso, el informe técnico 
complementario deberán ser remitidos al instructor del expediente en el plazo máximo de un 
mes a partir de la notificación del pliego de cargos, entendiéndose que transcurrido dicho 
plazo, sin haberse practicado el análisis y comunicado al instructor los resultados, por 
causas imputables al expedientado, este decaerá en sus derechos.

4. La renuncia expresa o tácita a efectuar el análisis contradictorio o la no aportación del 
ejemplar de la muestra obrante en poder del interesado, supone la aceptación de los 
resultados a los que se hubiese llegado en la práctica del primer análisis.

5. Si del análisis contradictorio se dedujese que el ejemplar analizado cumple con los 
requisitos de la legislación vigente, por el instructor se designará otro laboratorio oficial o 
privado autorizado, que teniendo a la vista los antecedentes de los anteriores análisis y 
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utilizando el tercer ejemplar de la muestra realizará, con carácter urgente, un tercer análisis 
que será definitivo.

6. Cuando el análisis contradictorio confirme que la muestra analizada no cumple con los 
requisitos de la legislación vigente, no será necesario la realización del análisis definitivo

7. Los gastos que se deriven por la realización del análisis contradictorio serán por 
cuenta de quien lo promueva; los originados por la realización de los análisis inicial y 
dirimente serán a cargo de la empresa encausada, salvo que los resultados del dirimente 
rectifique los del análisis inicial, y supongan el sobreseimiento del expediente, en cuyo caso, 
ambos serán sufragados por la administración.

8. En los casos en que sea necesaria una actuación urgente, o en que por razones 
técnicas fuese conveniente, la prueba pericial analítica se practicará de oficio en el 
laboratorio que el organismo competente designe, previa notificación al interesado para que 
concurra asistido de perito de parte en el plazo que se señale, a fin de realizar en un solo 
acto el análisis inicial y el contradictorio sobre las muestras aportadas por la administración y 
el interesado.

9. Igual providencia podrá adoptarse, convocando en un mismo acto y en el mismo 
laboratorio a tres peritos, dos de ellos nombrados por la administración y uno en 
representación del interesado para que se practiquen los análisis inicial, contradictorio y, en 
su caso, el dirimente, sin solución de continuidad, cuando la importancia económica de la 
mercancía cautelarmente inmovilizada así lo aconsejen.

Artículo 59.  Medidas cautelares.
1. Los inspectores, en el ejercicio de sus funciones, podrán adoptar las medidas 

cautelares previstas en el artículo 35 de la Ley 24/2003 Las medidas cautelares se harán 
constar en el acta correspondiente, así como los motivos de su adopción haciendo constar 
en el mismo acto aquellas alegaciones que desee efectuar el interesado.

2. Si como consecuencia de la adopción de medidas cautelares y habiéndose efectuado 
el acuerdo de inicio de un procedimiento, se tuviera conocimiento que los responsables de 
las eventuales infracciones tienen su domicilio social en otra Comunidad Autónoma, se dará 
traslado de los hechos al organismo competente por razón de la materia y/o territorio.

3. En el supuesto de que no se pueda determinar la identidad y el domicilio de los 
responsables de las eventuales infracciones, el procedimiento concluirá con la adopción de 
una decisión sobre el destino que deba darse a los productos en los que concurra la 
manipulación fraudulenta o cuya presentación resulte engañosa, pudiendo acordar su 
decomiso y destrucción, así como hacerse pública la prohibición de comercializarlos en la 
Comunidad Valenciana.

4. Las medidas cautelares deberán mantenerse el tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las diligencias oportunas o, en el caso de que la no conformidad sea 
subsanable, por el tiempo necesario para la eliminación del hecho que motivó la actuación, 
lo que deberá de ser verificado por el personal que realiza funciones inspectoras.

5. Estas medidas podrán ser alzadas o modificadas, de oficio o a instancia de parte, 
durante la tramitación del procedimiento sancionador mediante providencia, quedando 
extinguidos sus efectos con la ejecución de lo que ordene la resolución que ponga fin a los 
mismos.

Artículo 60.  Valor probatorio de las actas de inspección.
1. De todas las actuaciones de inspección, se dejará constancia mediante acta que se 

levantará por triplicado, que será suscrita por el inspector o por los inspectores y por alguna 
de las personas responsables de la custodia de los productos e instalaciones en el momento 
de la inspección. Al acta se adjuntarán, en su caso, la relación de los documentos retenidos 
temporalmente. La negativa a la firma por parte del responsable de la custodia de los 
productos o instalaciones no invalidará en ningún caso el acta.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 de la Ley 30/1992, del Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los 
hechos constatados por los inspectores que se formalicen en acta, tendrán valor probatorio, 
sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan 
señalar o aportar los propios administrados.
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3. Las comprobaciones efectuadas por los agentes del cuerpo específico de la Comisión 
al que se refiere el artículo 72.3 del Reglamento (CE) 1493/1999, por inspectores de otras 
Comunidades Autónomas o de los otros Estados miembros, en el marco de los 
procedimientos de asistencia mutua entre autoridades de inspección, tendrá igual valor 
probatorio que las realizadas por los inspectores de la Comunidad Valenciana.

Artículo 61.  Obligaciones de los inspeccionados.
1. Las personas físicas y jurídicas y sus agrupaciones, que cultiven vides, produzcan 

uva, o elaboren, importen, almacenen, distribuyan, suministren, preparen, vendan o 
entreguen al consumo vinos o materias y elementos empleados en la producción vitivinícola 
deben conocer las condiciones de hecho y de derecho que rodean el ejercicio de su 
actividad, estando sujetos al cumplimiento de la normativa autonómica, nacional o 
comunitaria que les resulte aplicable debiendo evitar por todos los medios a su alcance la 
transmisión a terceros de cualquier clase de abuso, fraude, engaño o adulteración.

2. Todas las personas indicadas en el apartado anterior están obligadas a colaborar con 
los inspectores, consintiendo y facilitando la inspección, permitiendo que tomen muestras o 
que practiquen cualquier otro tipo de control sobre los productos. Asimismo están obligados 
a proporcionar cuantos datos o información le sea solicitada por los inspectores para llevar a 
cabo sus funciones de investigación y comprobación.

Artículo 62.  Derechos de los inspeccionados.
1. Con independencia de lo establecido en el artículo 58 los inspeccionados tienen 

derecho a recurrir a un contraperitaje de las pruebas o muestras tomadas en la inspección, 
dentro del plazo y con arreglo al procedimiento que reglamentariamente se determine.

2. Así mismo podrán, en el momento de la inspección, exigir la identificación del 
inspector, efectuar las alegaciones que estime oportunas en el mismo acto y obtener una 
copia del acta en la que constarán las alegaciones efectuadas.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Artículo 63.  Infracciones en materia vitivinícola.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia vitivinícola las acciones u 

omisiones tipificadas en la presente Ley, en la normativa comunitaria o estatal de 
concordante aplicación, cuando su comisión tenga lugar en el territorio de la Comunidad 
Valenciana.

2. Las infracciones tipificadas como, leves, graves y muy graves, son las contempladas 
en la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino.

3. Asimismo en la Comunidad Valenciana serán consideradas como infracciones las 
acciones u omisiones las tipificadas en los artículos siguientes.

Artículo 64.  Infracciones de los operadores acogidos a un nivel de protección.
1. Se consideran infracciones leves de los operadores acogidos a un nivel de protección:
a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 

precisos en los registros del nivel de protección, cuando la diferencia entre la cantidad real y 
la consignada no supere un cinco por ciento de esta última.

b) No comunicar cualquier variación que afecte a los datos suministrados en el momento 
de la inscripción en los registros, cuando no hayan transcurrido más de un mes desde que 
haya acabado el plazo fijado en la norma que regule el nivel de protección.

c) Cualquier otra infracción de la norma reguladora del nivel de protección o de los 
acuerdos de su órgano de gestión que establezcan obligaciones adicionales a las generales 
de cualquier viticultor o viticultora en materia de declaraciones, libros-registro, documentos 
de acompañamiento y otros documentos de control.
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2. Se consideran infracciones graves de los operadores acogidos a un nivel de 
protección:

a) Las inexactitudes u omisiones en los datos y comprobantes que en cada caso sean 
precisos en los registros del nivel de protección correspondiente, cuando la diferencia entre 
la cantidad consignada y la correcta supere el cinco por ciento.

b) El incumplimiento de las normas específicas del nivel de protección, sobre prácticas 
de producción, elaboración, transformación, conservación, transporte, acondicionamiento, 
etiquetado, envasado y presentación.

c) La expedición, comercialización o circulación de vinos amparados sin estar provistos 
de las contraetiquetas, precintas numeradas o cualquier otro medio de control establecido 
por la norma reguladora del nivel de protección.

d) Efectuar operaciones de elaboración, envasado o etiquetado de vinos amparados en 
instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, ni autorizadas.

e) El impago de las cuotas obligatorias establecidas, en su caso, para la financiación del 
organismo de gestión.

f) Cualquier otra infracción de la norma específica del nivel de protección, o de los 
acuerdos de su órgano de gestión en materia de producción elaboración o características de 
los vinos amparados.

g) La elaboración y comercialización de un v.c.p.r.d. mediante la utilización de un vino 
base procedente de instalaciones no inscritas en el nivel de protección correspondiente, así 
como la de un v.c.p.r.d a partir de uvas, mostos o vino, procedente de viñas no inscritas en el 
nivel de protección correspondiente.

h) Para las denominaciones de origen calificadas, la introducción en bodegas o viñas 
inscritas, de uva, mosto o vino, procedente de bodegas o viñas no inscritas.

i) Utilizar en la elaboración de productos de un determinado nivel de protección, uvas 
procedentes de parcelas en las que los rendimientos hayan sido superiores a los 
autorizados.

j) La existencia de uva, mosto o vino en bodegas inscritas sin la preceptiva 
documentación que ampare su origen como producto, por la denominación, o la existencia 
en bodega de documentos que acrediten unas existencias de uva, mosto o vinos protegidos 
sin la consiguiente contrapartida de estos productos Las existencias reales de vino en 
bodega deben coincidir con las existencias documentales, admitiéndose una tolerancia del 
dos por ciento en más o en menos, con carácter general, y del uno por ciento para las 
denominaciones de origen calificadas, con independencia de las mermas debida y 
técnicamente justificadas.

Artículo 65.  Infracciones de los organismos de inspección y control y de los órganos de 
gestión.

1. Se consideran infracciones graves de los organismos de inspección y control y de los 
órganos de gestión:

a) La expedición de certificados o informes cuyo contenido no se ajuste a la realidad de 
los hechos.

b) La realización de inspecciones, ensayos o pruebas por los citados organismos u 
órganos de forma incompleta o con resultados inexactos por una insuficiente constatación de 
los hechos o por la deficiente aplicación de las normas técnicas.

2. Se consideran infracciones muy graves de los organismos de inspección y control y de 
los órganos de gestión:

a) Para los organismos u órganos de inspección se consideraran infracciones muy 
graves, las calificadas como graves cuando como consecuencia de las mismas se derive un 
desprestigio para la indicación de calidad afectada o un peligro inminente para las personas, 
la flora, la fauna o el medio ambiente.

b) Para los Consejos reguladores de los vinos con denominación de origen, con 
denominación de origen calificada, y para los órganos de gestión constituirá infracción muy 
grave la intromisión en la actividad de los organismos de inspección o de control o las 
perturbaciones a la inamovilidad de los controladores.
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Artículo 66.  Responsabilidad por las infracciones.
1. Serán responsables de las infracciones tipificadas en la presente ley, las personas 

físicas o jurídicas que por acción u omisión hubiesen participado en las mismas.
2. De las infracciones en productos envasados serán responsables la firma o razón 

social que figure en la etiqueta, bien de forma nominativa o bien mediante cualquier 
indicación que permita su identificación cierta, salvo que demuestren que no han participado 
en los hechos constitutivos de la infracción. Asimismo será responsable solidario el 
elaborador, fabricante o embotellador que no figuren en la etiqueta si se prueba que 
conocían la infracción cometida y que prestó su consentimiento. En el supuesto de 
falsificación de etiquetas, serán responsables quienes comercialicen los productos a 
sabiendas de su falsificación.

3. De las infracciones en productos a granel, o envasados sin etiqueta, o cuando en la 
etiqueta no figure ninguna razón social, será responsable el tenedor del mismo, excepto 
cuando se pueda identificar de forma cierta la responsabilidad de un tenedor anterior, sin 
perjuicio de la responsabilidad que corresponda al actual.

4. De las infracciones relativas a plantaciones, replantaciones, reposiciones de marras o 
riego, será responsable el titular de la explotación y, subsidiariamente, el propietario de la 
misma, cuando le correspondan legalmente facultades de control.

5. Serán responsables subsidiarios de las personas jurídicas, incluidos los órganos de 
gestión de los v.c.p.r.d. y los organismos u órganos de inspección y control los 
administradores o titulares de los mismos que no realicen los actos necesarios que fuesen 
de su incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones infringidas, consintiendo el 
incumplimiento por quienes de ellos dependan o adoptaren acuerdos que hicieran posible 
tales infracciones.

6. Asimismo serán responsables subsidiariamente los técnicos responsables de la 
elaboración y control respecto de las infracciones directamente relacionadas con su actividad 
profesional.

7. La responsabilidad administrativa por las infracciones a que se refiere este título será 
independiente de la responsabilidad civil o penal que, en su caso, pueda exigirse a sus 
responsables, y de la indemnización que pudiera exigírseles por daños y perjuicios.

Artículo 67.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 2.000 

euros, pudiendo rebasarse este importe hasta alcanzar el valor de las mercancías, productos 
o superficies objeto de la infracción. En materia de viticultura el cálculo del valor de los 
productos se realizará multiplicando la producción anual media por hectárea en el 
quinquenio precedente en la zona o provincia dónde esté enclavada la superficie afectada 
por el precio medio ponderado en el mismo periodo y en la misma zona y provincia.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa comprendida entre 2.001 
y 30.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el cinco por ciento del 
volumen de las ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio 
económico inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

En el caso de infracciones graves en materia específica de viticultura, el importe de la 
sanción será del tanto al quíntuplo del valor de la producción afectada calculada de acuerdo 
con el procedimiento del punto 1 del presente artículo.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa comprendida entre 30.001 
y 300.000 euros, pudiendo rebasarse esta cantidad hasta alcanzar el diez por ciento del 
volumen de ventas del producto objeto de infracción correspondiente al ejercicio económico, 
inmediatamente anterior al de la iniciación del procedimiento sancionador.

4. Cuando las infracciones graves sean cometidas por operadores acogidos a un nivel de 
protección y afecten a éste, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal 
del uso del nombre protegido por un plazo máximo de tres años. Si se tratase de 
infracciones muy graves, podrá imponerse como sanción accesoria la pérdida temporal por 
un plazo máximo de cinco años o la pérdida definitiva de tal uso.

5. En el supuesto de la comisión de infracción grave o muy grave, el órgano competente 
para resolver podrá imponer como sanción accesoria alguna de las siguientes:
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a) Medidas de corrección, seguridad o control que impidan la continuidad en la 
producción del daño.

b) Decomiso de mercancías, productos, envases, etiquetas y demás objetos 
relacionados con la infracción, o cuando se trate de productos no identificados.

c) Clausura temporal, parcial o total, de la empresa sancionada, por un período máximo 
de cinco años.

d) Suspensión de los organismos públicos y órganos de control, de forma definitiva o por 
un período de diez años.

6. Las sanciones previstas en esta Ley serán compatibles con la pérdida o retirada de 
derechos económicos previstos en la normativa comunitaria.

7. En lo referente a medidas complementarias, graduación de sanciones y prescripción 
de infracciones y sanciones se estará a lo dispuesto en los artículos 43, 44 y 45 de la Ley 
24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino.

Artículo 68.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se desarrollará según lo que reglamentariamente se 

determine. A falta de regulación especial, el procedimiento se ajustará a lo previsto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, que 
regula el procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Artículo 69.  Competencia.
Serán competentes para la imposición de las sanciones previstas en la presente ley, en 

la normativa comunitaria y en la estatal de concordante y pertinente aplicación, los órganos 
de la consellería competente en materia de agricultura y alimentación que 
reglamentariamente se determinen.

Disposición adicional primera.  
La presente ley será de aplicación a los productos derivados de la uva o del vino y, en 

particular, al vinagre de vino, a los vinos aromatizados, al brandy, al aguardiente de orujo y al 
mosto. Reglamentariamente se regularán, para el brandy, las menciones solera, solera 
reserva y solera gran reserva, así como el empleo de indicaciones de edad en las etiquetas.

Disposición adicional segunda.  
Las normas contenidas en esta ley se aplicarán sin perjuicio de lo dispuesto en la 

legislación sobre protección y defensa de los consumidores y usuarios.

Disposición adicional tercera.  
Se mantendrán aquellos derechos históricos y/o tradicionales relacionados con las 

materias objeto de la presente ley, que hubieran sido reconocidos a organismos e 
instituciones, tanto públicas como privadas.

Disposición adicional cuarta.  
Aprobado por la consellería competente en materia de agricultura y alimentación el 

v.c.p.r.d, o el vino de la tierra, y en su caso, su normativa específica, deberá ser remitida una 
certificación al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en los términos establecidos 
en la normativa aplicable a estos efectos.

Disposición adicional quinta.  
Por el Consell de la Generalitat se adoptarán los protocolos necesarios entre las 

diferentes Consellería competentes en materias relacionadas con el objeto de la presente 
ley, a los efectos de coordinar los controles exigidos por la legislación vigente y establecer un 
sistema de comunicación entre los dichos organismos de los controles efectuados.
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Disposición adicional sexta.  
Las fechas que figuran en los artículos 28 y 30 podrán ser modificadas mediante orden 

de la consellería competente en materia de agricultura y alimentación, con objeto de 
adaptarse a la normativa, comunitaria, nacional o autonómica vigente.

Disposición transitoria primera.  
Hasta tanto se dicten, de acuerdo con lo previsto en esta ley, las disposiciones en 

desarrollo de la misma, continúan en vigor las normas dictadas en materia de vitivinicultura 
hasta la fecha, en lo que no se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  
Los procedimientos sancionadores iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley continuarán tramitándose con arreglo a la legislación anterior.

Disposición transitoria tercera.  
En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, deberán adaptarse 

los actuales reglamentos de los órganos de gestión.

Disposición transitoria cuarta.  
La consellería competente en materia de agricultura y alimentación dictará orden por la 

que se regule la certificación a que se refiere el artículo 19 de la presente ley. Hasta tanto no 
entre en vigor la citada orden no será de aplicación la obligación establecida en la misma.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley en su ámbito objetivo y territorial de aplicación.

Disposición final primera.  
El Consell de la Generalitat dictará las disposiciones reglamentarias necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  
Asimismo se faculta al Consell de la Generalitat para que, mediante el correspondiente 

decreto, pueda actualizar la cuantía de las sanciones pecuniarias previstas en la presente 
ley.

Disposición final tercera.  
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana.
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§ 75

Ley 3/2013, de 26 de julio, de los Contratos y otras Relaciones 
Jurídicas Agrarias

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7079, de 31 de julio de 2013

«BOE» núm. 222, de 16 de septiembre de 2013
Última modificación: 8 de febrero de 2019

Referencia: BOE-A-2013-9579

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La tradición vigente en la Comunitat Valenciana, vinculada especialmente al mundo 

agrario, presenta facetas que requieren de la acción legislativa de la Generalitat, no sólo con 
la finalidad de positivizar la costumbre, sino también con la de adaptarla a las nuevas 
realidades socioeconómicas y, en algunos casos, de protegerla frente a determinadas 
prácticas abusivas. Acción legislativa que se ejercita al amparo de la competencia exclusiva 
establecida en el artículo 49.1.2 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, en 
relación con su disposición transitoria tercera.

La ley consta de sesenta y seis artículos, divididos en seis títulos, más tres disposiciones 
adicionales, dos transitorias, una derogatoria y tres finales.

El título I se dedica a las modalidades especiales del contrato de compraventa, 
regulando las tradicionales venta a ojo y venta al peso, a las que dedica sendos capítulos, 
concluyendo con un tercer capítulo que regula la figura del corredor o corredora y/o 
alfarrassador o alfarrassadora.

El título II, dividido a su vez en cinco capítulos, contiene una regulación completa de la 
figura del arrendamiento histórico, sin perjuicio de determinadas remisiones a la legislación 
común de arrendamientos rústicos en todo lo que la institución no requiere de normativa 
específica.

El título III cuenta con un solo artículo dedicado a los censos que aún perviven en los 
libros registrales y que, por su configuración y características, merecen la calificación de 
forales valencianos. La norma, en paralelo con otras vigentes en diversas comunidades 
autónomas que abordaron previamente este fenómeno, persigue provocar la constatación de 
aquellos censos que sigan cumpliendo la función económica para la que fueron creados y la 
extinción de los que resulten inactivos.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

– 1757 –



El título IV contiene, también en un artículo único, la regulación de la costumbre del 
tornallom, una modalidad consuetudinaria de colaboración agraria que, más allá del 
voluntarismo solidario, se configura como una auténtica obligación jurídica.

El título V consta de cinco artículos, dividido en dos capítulos, uno que regula la creación 
y funciones del Registro de Operadores, Contratos y otras Relaciones Jurídicas Agrarias, y 
otro dedicado al fomento del arbitraje y la mediación en el ámbito de los contratos que regula 
la ley.

El título VI, sobre el poder sancionador, consta de siete artículos, divididos en dos 
capítulos que especifican qué acciones o supuestos son sancionables y con qué sanción, así 
como cuáles son los organismos competentes en materia de sanciones.

La ley concluye con las citadas disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y 
finales, de las que sin duda destaca la adicional segunda, a la que se hará posterior 
referencia. Debe destacarse también el compromiso de la Generalitat en lo relativo al 
desarrollo reglamentario que la ley prevé y, particularmente, a la confección de modelos 
normalizados de vales de pago y de recolección, así como al establecimiento de criterios 
para la homologación de contratos tipo, que sin duda facilitarán su aplicación.

II
En la regulación de ambas modalidades especiales de compraventa agraria se ha 

buscado integrar, con formulaciones suficientemente amplias, las distintas prácticas 
vinculadas a cada zona y producto, intentando no confundir lo que es un determinado uso 
agrario con la costumbre propiamente dicha. La ley pretende respetar al máximo la 
costumbre, con las necesarias modificaciones requeridas, de una parte, por la evolución de 
las propias prácticas y del contexto social y económico en el que se producen, y de otra, por 
la necesidad de proteger a la parte contractualmente más débil (el agricultor o la agricultora 
persona física) frente a determinados abusos reiteradamente denunciados por las 
asociaciones agrarias.

Así, por ejemplo, se obliga necesariamente a la forma escrita del contrato para favorecer 
la protección de la parte más vulnerable del acuerdo, la parte productora, que ve la 
necesaria protección de los legítimos intereses de prueba de aquella parte que ha cumplido 
completamente su prestación y se ve en la necesidad de exigir el cumplimiento de la 
contraprestación ajena. En el mismo sentido, se formula una regulación suficientemente 
detallada de los vales de pago y de recolección, sin perjuicio del desarrollo reglamentario 
posterior.

Ese mismo propósito de introducir certeza y seguridad jurídica en este concreto tráfico 
agrario, con la necesaria protección de la parte sociológicamente más débil, es el que inspira 
la presunción contenida en el párrafo segundo de la disposición adicional primera de la ley y, 
sobre todo, la adicional segunda. Esta última se introduce con el decidido propósito de 
acabar con una práctica manifiestamente abusiva que, con la única intención de no fijar un 
precio cierto y vinculante, siempre en perjuicio del productor o de la productora, hace pasar 
por contratos de comercialización lo que, por su naturaleza y función, son verdaderas y 
propias compraventas. El ámbito de protección de la norma se ha circunscrito al agricultor y 
a la agricultora personas físicas que venden los productos de la tierra y de su trabajo, por ser 
el paradigma en que concurren los presupuestos y los valores a los que la norma responde: 
no hacer responsable del riesgo y ventura de la comercialización del producto a quien no 
interviene en ella ni está en condiciones de hacerlo. Por el contrario, cuando la producción 
se organiza bajo forma societaria con personalidad diferenciada, el riesgo de abuso 
desaparece o no tiene las consecuencias sociales y económicas que se aprecian en el otro 
supuesto, debiendo prevalecer en este caso el respeto a la libertad de pactos en un contexto 
de libre comercio entre iguales. La nulidad de las cláusulas de indeterminación de precio que 
se deriva de la referida disposición adicional segunda obliga a la integración del contrato, 
conforme es habitual en el derecho de consumo cuando se trata de elementos esenciales 
del mismo; a esos efectos, se ha considerado oportuno establecer una referencia objetiva, 
como son los precios publicados por el Observatorio de Precios de los Productos 
Agroalimentarios de la Comunitat Valenciana para la variedad objeto de contrato al tiempo 
de efectuar la recolección.
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La certeza del precio, propia de toda compraventa, lleva a la ley a especificar que el 
pactado se entiende siempre sin IVA o tributo indirecto que lo grave, salvo que otra cosa se 
diga de modo expreso.

También es intención de la ley introducir mecanismos de garantía para el cobro del 
precio. Así, por ejemplo, en la venta a peso por persona física se limita el posible 
aplazamiento del pago del precio a un mes desde la terminación de la recolección o desde la 
fecha límite pactada para ello.

La ley regula el distinto régimen de riesgos propios de una y otra modalidad contractual. 
En el caso de la venta a ojo, el daño o provecho de la cosa vendida corre, con carácter 
general, por cuenta de quien compra desde la perfección del contrato, mientras que en el 
supuesto de la venta al peso los riesgos de la cosa vendida corresponden a quien vende 
hasta que aquélla sea contada, pesada o medida, salvo mora de la parte compradora en su 
obligación de recolectar.

Se detiene también la ley en la regulación de los derechos y obligaciones de las partes 
relativas al cultivo, recolección y al acceso a las fincas cuyas cosechas se han comprado. 
Junto a la positivización y actualización de la costumbre, aparecen normas nuevas, como la 
resolución de la venta a ojo por un vicio oculto de origen voluntario como es la aplicación de 
tratamientos no autorizados.

Por último, el título I se cierra con la regulación de la figura del corredor o corredora o 
alfarrassador o alfarrassadora. Ciertamente, no tienen porqué coincidir en una misma 
persona ambas funciones, porque una es la persona experta que calcula los aforos en la 
venta a ojo y otra es quien intermedia en la compraventa, sea a ojo o a peso. Sin embargo 
ha parecido oportuno hacer una regulación unitaria de la figura porque en la práctica suelen 
coincidir ambas funciones en una misma persona y, en el caso de que así no fuera, no existe 
inconveniente alguno para aplicar a quien calcula las responsabilidades propias del cálculo y 
a quien media las de la intermediación.

La ley remite la figura del corredor o corredora al paradigma del mandato, como 
mandatario o mandataria de la parte compradora, si bien lo es sui generis, esto es, sin 
ajustarse necesariamente a la regulación de la figura en el Derecho común. Conforme a la 
costumbre, no se ha exigido poder de representación escrito, puesto que no siempre el 
corredor o la corredora cumple la misma función: en unos casos (zonas y productos) 
aparece como verdadero mandatario o mandataria, conocido o conocida y reconocido o 
reconocida como tal por ambas partes, aunque su mandato no sea representativo; pero en 
otros casos (otras zonas y productos) su actuación inicial es más próxima a un revendedor o 
revendedora, pese a que al final del proceso acabe presentando a un comerciante 
comprador o a una comerciante compradora. Por eso ha parecido oportuno establecer que 
cuando el corredor o la corredora identifica a la persona principal para quien interviene al 
tiempo de la perfección del contrato, elude toda responsabilidad personal en las obligaciones 
derivadas de la compraventa, cuyas consecuencias se producen en las esferas 
patrimoniales de su cliente y la parte vendedora, mientras que cuando omite el nombre de 
aquél o aquélla, queda personalmente obligado u obligada, bien solo (si finalmente no hay 
parte compradora), bien en solidaridad con ésta si es conocida después. Todo ello, sin 
perjuicio de la posibilidad que tiene el supuesto o la supuesta mandante de exigir al corredor 
o corredora que pruebe la existencia del mandato.

III
Se dedica el título II a la regulación del arrendamiento histórico. Aunque se deroga la Ley 

6/1986, de 15 de diciembre, de la Generalitat, de Arrendamientos Históricos Valencianos, es 
evidente que esta regulación nace de aquella normativa y de su jurisprudencia, pretendiendo 
aprovechar los frutos de más de veinticinco años de vigencia.

Un primer propósito de la ley es dotar a la institución de una regulación completa, de la 
que hasta ahora carecía. Por ello se regulan todos sus elementos personales, reales y 
formales; el contenido de derechos y obligaciones de cada una de las partes, su régimen de 
transmisión y las distintas causas y consecuencias de terminación del arriendo. La 
regulación se hace no como una cosa del pasado, sino abriendo la posibilidad a que puedan 
constituirse nuevos contratos si así conviene a los intereses de las partes, en el bien 
entendido que la condición foral no está vinculada a la pervivencia histórica de una concreta 
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relación arrendaticia, sino a la adscripción a un tipo contractual propio y diferenciado que 
merece aquella calificación. Ello no obstante, se establecen normas especiales para los que 
puedan constituirse en el futuro, como las relativas a las exigencias de capacidad para dar 
tierras en arrendamiento o la necesidad de forma escrita para que expresamente conste este 
concreto pacto contractual, no favorecido por ninguna presunción.

Parte esta ley del mismo criterio inspirador de la anterior Ley 6/1986 que, recogiendo la 
esencia de la institución, concibe el arrendamiento histórico como un contrato para la 
explotación agraria, e incluso en la terminología actual, un contrato para la empresa familiar, 
respondiendo al principio de continuidad de la explotación. Por la razón de ser contrato para 
la empresa se incluye en su ámbito objetivo todo lo requerido para la explotación, con 
inclusión de los derechos vinculados a ésta y los aprovechamientos secundarios, salvo los 
cinegéticos. Y por la misma razón, aun no exigiendo al arrendatario o a la arrendataria la 
condición de profesional de la agricultura –exigencia desaparecida hoy también de la 
legislación del Estado– sí se subraya su condición de cultivador directo o cultivadora directa 
(aunque no sea personal) mediante la prohibición del subarriendo, o mediante la autorización 
de la cesión inter vivos en los supuestos de jubilación o incapacidad, o con el mantenimiento 
de esa misma exigencia en la sucesión mortis causa.

La ley ha querido regular con suficiente detalle y, en su caso, con remisiones expresas al 
régimen común arrendaticio, todo el contenido de los derechos y obligaciones contractuales 
(en particular, lo referido a la renta) y su transmisión, dedicando un extenso artículo al 
régimen de los derechos de adquisición preferente y reiterando la inexistencia del derecho 
de acceso a la propiedad fuera de los supuestos de transmisión, como ya había aclarado la 
jurisprudencia del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana.

La experiencia en la aplicación de la Ley de Arrendamientos Históricos de 1986 ha 
llevado a esta ley a regular con suficiente precisión los distintos supuestos de terminación 
del contrato y sus consecuencias económicas. Ciertamente, la mayor parte de la 
jurisprudencia existente sobre la Ley 6/1986 se ha centrado en estas cuestiones. El texto 
actual dota de un régimen completo a los supuestos de extinción por derecho de 
recuperación, transformación urbanística o expropiación de la finca.

Es pretensión de la ley ajustar los distintos derechos de las partes a las realidades 
objetivas que justifican la terminación del arriendo en estos casos. De este modo, se intenta 
garantizar que el derecho de recuperación cumpla su finalidad específica, que es atender el 
derecho preferente del propietario o de la propietaria para el cultivo de la finca, evitando su 
utilización en fraude de eventuales derechos de participación en el plusvalor por 
transformaciones urbanísticas o por presiones de esta naturaleza que hacen subir el valor de 
los terrenos al margen de su utilidad agraria. También en materia expropiatoria se fija de un 
modo u otro el derecho de la parte arrendataria, en función de que la finca haya sido 
justipreciada por su valor rústico o en atención a circunstancias urbanísticas. Y, en fin, se 
establece un régimen unificado para todos los supuestos en los que subyace la urbanización 
de los terrenos, regulado a propósito de la extinción por la transformación urbanística de la 
finca. Este régimen acota los derechos de participación en el plusvalor, conforme a la 
jurisprudencia foral, a los supuestos de cese efectivo en la actividad agraria de quien cultiva; 
pero separándose parcialmente del criterio contenido en ciertas sentencias, intenta 
determinar el concepto y contenido del plusvalor –y con él, del derecho a la participación de 
la persona arrendataria– de un modo objetivo y desconectado de decisiones circunstanciales 
tomadas por los propietarios o las propietarias (vender o no vender, pagar en terrenos o en 
dinero las cargas urbanísticas, etc.). Al contrario, se atiende al doble valor de una misma 
realidad, que es la finca arrendada: su valor como finca agraria, de un lado, y el valor del 
aprovechamiento urbanístico que corresponda a la misma, de otro. Con la incorporación del 
concepto de aprovechamiento urbanístico se pretende una remisión al régimen propio de 
éste según la normativa administrativa de aplicación, sin que la ley civil incida en él o utilice 
los mismos conceptos con una significación diferente, y sin que equipare cosas que son 
distintas en el ámbito de otras disciplinas, como valor urbanístico de la finca arrendada 
(calculado conforme a su aprovechamiento) o valor real de la parcela de resultado. A su vez, 
al detraer el importe de las cargas urbanísticas y demás costes exigibles al propietario o a la 
propietaria, se hace abstracción del modo de pago elegido por éste o por ésta, garantizando 
que el contenido económico del derecho y del concepto mismo de plusvalor sea uniforme y 
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derive directamente de los parámetros de la ley, sin estar mediatizado por posibles 
decisiones de una de las partes (propiedad) que se imponen a la otra (arrendatario o 
arrendataria).

Innovación importante de la ley en esta materia es abrir la posibilidad de que el derecho 
a la participación en el plusvalor que corresponde a la parte arrendataria se materialice en 
terrenos resultantes del proceso reparcelatorio, posibilidad que exige la consignación por 
dicha parte del valor agrario de la finca y que puede ser excluida por la propiedad, a su vez, 
mediante la consignación del importe estimado del plusvalor que corresponde al arrendatario 
o a la arrendataria. Con este juego de recíprocas consignaciones se pretende eliminar cierta 
litigiosidad en la materia y también solventar el problema de posible iliquidez que pueden 
tener los propietarios obligados o las propietarias obligadas a pagar fuertes sumas de dinero 
a sus antiguos arrendatarios o antiguas arrendatarias. En última instancia, se reserva 
siempre el derecho de las partes a revisar judicialmente las distintas valoraciones.

Finalmente, la ley sigue manteniendo la posibilidad de reconocimiento administrativo de 
los arrendamientos existentes, incorporando el criterio asentado en la jurisprudencia de no 
ser necesario tal reconocimiento ni producir el efecto de impedir o sustituir el posible ejercicio 
de acciones judiciales con dicho fin, a resolver por los tribunales con plenitud de jurisdicción.

Con relación a los arrendamientos existentes, o en su caso a los que se pudieran 
constituir, la ley ha querido relajar la exigencia de la tradicional libreta, pues siendo un 
elemento notoriamente característico de los arrendamientos de la vega de Valencia, no 
necesariamente aparece en otros arrendamientos localizados en áreas distintas que, 
sustancialmente, responden sin embargo al mismo tipo de contrato indefinido de transmisión 
hereditaria. Por eso, se utilizan expresiones del tipo de la contenida en el artículo 36.2.

IV
La regulación contenida en materia de censos persigue, como se ha hecho en otros 

territorios, liberar el tráfico inmobiliario de los obstáculos constituidos por los que resultan 
inactivos o sin titular conocido, estableciendo una carga o deber sin perjuicio de su contenido 
real. De esta manera se conjugan el respeto al derecho a la propiedad privada y a la 
herencia que reconoce el artículo 33.1 de la Constitución, con la reserva a quien legisla de la 
concreción de la función social que delimita el contenido de estos derechos, prevista en el 
apartado 2 de este mismo precepto constitucional.

Por último, la regulación de la costumbre del tornallom pretende, de un lado, subrayar su 
condición de verdadera y propia obligación jurídica, como en general es propio de las 
normas consuetudinarias propiamente dichas; y que, por tanto, genera verdaderos derechos 
y obligaciones, con sus inherentes consecuencias en materia de exigibilidad e 
incumplimiento. De otra parte, se persigue preservar esta costumbre frente a determinados 
riesgos en materia laboral.

El texto se cierra con tres disposiciones adicionales, referidas a la aplicación de la ley, a 
la ya citada nulidad de los pactos con cláusulas de indeterminación del precio y a la 
integración normativa; dos disposiciones transitorias, que aluden al régimen de los contratos 
de compraventa y de los contratos de arrendamiento; una disposición derogatoria, y tres 
disposiciones finales, en las que se recoge la mención al artículo 49.1.2 del Estatut 
d’Autonomia como título competencial habilitante, al futuro desarrollo reglamentario de la 
norma y a su entrada en vigor.
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TÍTULO I
Modalidades especiales del contrato de compraventa

CAPÍTULO I
Venta a ojo o estimada

Artículo 1.  Objeto.
La venta a ojo tiene por objeto la totalidad estimada de la cosecha pendiente y no 

recogida, o simplemente en flor, existente en uno o varios campos al tiempo de ser 
convenida, por precio alzado y pagado al contado, o en el plazo estipulado.

A los efectos del párrafo anterior, la totalidad de la cosecha objeto del contrato puede 
venir referida a los frutos de una misma variedad concreta, en caso de existir varias.

Puede también convenirse la compra de la cosecha futura sobre semillas, ya las 
entregue quien compra o quien vende.

Artículo 2.  Exclusiones.
Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, no podrá celebrarse esta modalidad 

contractual sobre una parte de la cosecha, o por una o hasta una cantidad (fijada por número 
o por peso) de fruto o producto, ni por cantidad mínima o de determinada calidad.

Queda excluida esta compraventa especial en todos los casos en los que sea preciso 
proceder a operaciones ulteriores de pesaje, cuenta o verificación para la determinación de 
alguno de los elementos del contrato.

Artículo 3.  Determinación de la cosecha y perfección del contrato.
1. La cosecha es cuantificada de modo estimado por corredor experto o corredora 

experta, o por la parte compradora, y aceptada por quien vende. Se expresa en las medidas 
propias del tipo de cultivo y costumbre del lugar.

2. La propuesta del corredor o de la corredora, o de la parte compradora, sobre la 
cuantificación de la cosecha es vinculante para la misma desde que se ofrece a la parte 
vendedora, y para esta última desde que la acepta. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 6.2 de la ley, no quedará perfeccionado el contrato hasta que haya acuerdo por 
escrito, además, sobre el precio y la forma de pago.

Artículo 4.  Entrega de la cosa y calificación jurídica de los frutos.
A los efectos de este contrato, la cosecha pendiente o futura tiene la consideración de 

bien mueble, los frutos se entienden separados desde la perfección de aquél y la cosecha 
puesta a disposición de quien compra en ese mismo momento.

No son aplicables a estos contratos el artículo 1.095 ni el artículo 334.2 del Código Civil, 
por lo que se refiere a los frutos.

Artículo 5.  Precio.
1. El precio consiste siempre en una cantidad cierta y alzada de dinero, determinada 

sobre la estimación de la cosecha hecha por corredor o corredora.
Si en la venta sobre semillas éstas fueren entregadas por la parte compradora, su 

importe podrá descontarse del precio pactado.
2. Si no se hiciere mención separada, el precio se entenderá sin inclusión de los 

impuestos indirectos repercutibles que lo graven y de los que sea sujeto pasivo quien vende.

Artículo 6.  Pago del precio.
1. El precio será pagado al contado y cualquier otra modalidad de abono de las 

cantidades pactadas deberá figurar de manera expresa en el contrato de la operación.
2. El contrato será siempre escrito y se entenderá perfeccionado cuando las partes 

prestando su consentimiento lo firmen.
3. Salvo pacto en contrario, el lugar del pago será el domicilio de la parte vendedora.
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4. Los impuestos se pagarán conforme a su legislación específica.

Artículo 7.  Pago mediante efectos cambiarios.
Si la parte vendedora hubiera aceptado efectos cambiarios en pago del precio, salvo 

pacto expreso en contra la fecha de su vencimiento o realización debe ser anterior a la 
recolección.

Artículo 8.  Elementos formales.
1. En el contrato figurarán, en los términos que reglamentariamente se determinen, 

como mínimo el tipo de compraventa, las personas vendedoras y compradoras, así como si 
actúan en representación de tal manera que queden reflejados en el contrato el responsable 
último de la operación, la fecha del documento, la fecha del pago, la determinación del 
huerto o partida, con su referencia catastral y referencia SIGPAC, el tipo, variedad o clase 
del producto de que se trate, la cantidad calculada o pactada, el precio, la fecha límite de 
recolección o cosecha del producto, si la recolección va a realizarse por el comprador y si la 
cosecha está o no asegurada.

2. Para la validez del pacto de aplazamiento del pago del precio acordado, 
necesariamente tendrá que aparecer dicha circunstancia en el contrato así como la fecha de 
pago, que no podrá ser posterior a treinta días después de firmarlo.

3. Los contratos de compraventa se emitirán como mínimo por triplicado. Un ejemplar 
será para quien vende, otro para quien compra y el tercero para el Registro de Operadores, 
Contratos y otras Relaciones Jurídicas Agrarias. La formalización del contrato deberá 
realizarse antes del inicio de las prestaciones que tengan en él su origen.

4. Si en el contrato se pacta un aplazamiento del pago del precio, la parte vendedora o 
persona que le represente o en quien delegue deberá emitir tras la recepción del mismo, uno 
o varios vales de pago que harán plena prueba de su efectiva entrega por la parte 
contratante. De igual modo, en todo caso, la parte compradora, o su representación o 
delegación, deberán emitir uno o varios vales de recolección que harán plena prueba del 
cumplimiento del contrato. Estos últimos deberán emitirse, al menos, tras cada jornada de 
recolección, señalándose en particular si se ha finalizado o no la total recogida de la 
cosecha. Los vales deben incluir la referencia al contrato.

5. El vale de pago contendrá, en los términos que reglamentariamente se determinen, 
la fecha de emisión, la referencia al contrato de compra al que está vinculado, las menciones 
necesarias que acrediten el pago efectivo del precio y, si lo hubiese, la identidad del corredor 
o corredora, debiendo firmarse en todo caso por la parte vendedora, persona que la 
represente o en quien delegue, o por su corredor o corredora.

6. El vale de recolección estará formalizado por triplicado para distribuir entre la parte 
compradora, vendedora y la persona que ejerza la función de corredora; y contendrá, en los 
términos que reglamentariamente se determinen, la fecha de emisión, la referencia al 
contrato de compra al que está vinculado, las menciones necesarias para acreditar su 
cumplimiento y, si lo hubiese, la identidad del corredor o la corredora, debiendo firmarse en 
todo caso por la parte compradora, persona que la represente o en quien delegue, o por su 
corredor o corredora.

Artículo 9.  Cesión de los derechos de compra.
Los derechos de la parte compradora serán transmisibles conforme al derecho civil. Para 

la validez de la cesión será necesario que ésta conste en el contrato y que se comunique por 
escrito a la parte vendedora.

Artículo 10.  Régimen de riesgos.
1. El daño o provecho de la cosa vendida corre por cuenta de quien compra desde la 

perfección del contrato, a salvo las obligaciones que se contienen en los artículos siguientes.
2. Las oscilaciones del precio de los productos no darán lugar a rescisión del contrato a 

instancias de ninguna de las partes.
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Ello no obstante, cuando el incremento desproporcionado o imprevisto de los factores de 
producción haga ruinosa la continuación del cultivo para la parte vendedora, podrá ésta 
rescindir el contrato con simultánea devolución del precio, más sus intereses legales. Si 
quien compra no aceptare la resolución, será consignado el precio e intereses y tendrá aquél 
o aquélla derecho a continuar el cultivo con sus propios medios, quedando a salvo el 
derecho de ambas partes a instar, en el plazo de un mes, el procedimiento correspondiente 
para declarar bien o mal hecha la resolución y determinar sus consecuencias.

Artículo 11.  Trabajos agrícolas.
1. Salvo lo dispuesto en el artículo anterior o pacto en contrario, la parte vendedora está 

obligada a cumplir las exigencias del cultivo para que la cosecha llegue a buen fin, al menos, 
hasta la fecha límite de recolección o cosecha del producto pactado, y, en general, a 
proceder conforme a las buenas prácticas agrarias.

Si de cualquier modo impidiere que la cosecha llegue a buen fin y sea recogida por la 
parte compradora, devolverá el importe del precio pactado más los intereses y responderá 
de los daños y perjuicios.

Esta obligación cesa en la fecha límite de recolección que haya sido pactada o, en su 
defecto, en la que resulte en cada lugar según el tipo de producto.

2. El incumplimiento, en cualquier forma, de la normativa reguladora de los tratamientos 
autorizados dará derecho a la parte compradora a dar por resuelto el contrato, con derecho a 
indemnización por daños y perjuicios.

3. Si se pactare que el cultivo corre de cuenta de la parte compradora, ésta vendrá 
obligada a hacerlo de modo que no se cause perjuicio a la tierra o arbolado, ni a los usos o 
cultivos secundarios del suelo, que quedan excluidos del contrato.

4. Puede también pactarse que quien vende cultive por cuenta de quien compra, en cuyo 
caso estará obligado u obligada a seguir sus instrucciones, conforme a las reglas del 
mandato.

Artículo 12.  Derecho de acceso.
La parte compradora, tanto si ha asumido la obligación de cultivo como si no, tiene 

derecho de acceso a los predios cuya cosecha ha comprado. Igual derecho tendrá la parte 
compradora en la venta al peso o per arrovat.

CAPÍTULO II
Venta al peso o per arrovat

Artículo 13.  Objeto.
La venta al peso o per arrovat tiene por objeto la totalidad o parte de los frutos que 

finalmente haya al tiempo de la recolección de uno o varios campos, convenida mientras la 
cosecha se encuentra pendiente, a un precio fijado por unidad de peso o de cantidad.

Artículo 14.  Modalidades.
1. Por razón de su objeto, el contrato puede revestir una de estas tres modalidades:
a) Venta contada (tot comptat), que obliga a recoger, contar o pesar la totalidad del fruto.
b) Venta medida, o de medida, que sólo obliga a recoger los frutos que tengan un 

diámetro mínimo o hasta uno máximo determinado.
c) Venta limpia (neta), que permite no recoger, o no contar, medir o pesar, los frutos que 

carezcan de la calidad comercial exigible según la normativa aplicable (de desecho).
2. A falta de prueba en contrario, se entiende que el contrato es a venta contada. En las 

demás modalidades, el fruto restante después de la recolección queda a disposición de 
quien vende.
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Artículo 15.  Perfección del contrato.
El contrato se perfecciona por el mero consentimiento de las partes expresado por 

escrito, pero deberá concertarse necesariamente antes de la recogida del fruto.

Artículo 16.  Elementos formales.
1. Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 8.
2. En los vales de pago debe quedar consignada la referencia al contrato, la modalidad 

de compraventa a peso o per arrovat, el precio por unidad de peso o cantidad; el lugar de 
pesaje, cómputo o entrega, y, en su caso, el posible aforo o cantidad de fruto estimada.

3. Los vales de recolección serán emitidos por quien ostente la jefatura de cuadrilla o 
actúe por delegación de la parte compradora, e indicarán también la cantidad o el peso del 
fruto ya recogido y la aceptación o no por la parte vendedora. Es decir, el vendedor o la 
persona que le represente o en quien delegue expresará su conformidad o las razones de 
discrepancia con el pesaje o cómputo del fruto.

La simple signatura se entiende expresión de conformidad, excepto mención expresa.

Artículo 17.  Contrato sobre parte de los frutos.
Si el contrato no abarcare la totalidad de los frutos de un campo, deberá circunscribirse a 

la totalidad de los habidos (conforme a la modalidad pactada) en determinada superficie o 
número de árboles, o de la variedad o patrón objeto del contrato.

Artículo 18.  Aforos.
1. La expresión del aforo o cantidad de fruto estimada en los vales de compra tiene valor 

meramente indicativo y no limitará la obligación de quien compra de recoger y pagar el 
exceso producido, ni determinará incumplimiento de la parte vendedora por no haberse 
producido los estimados.

2. No obstante lo anterior, el aforo estimado en el contrato se presume iuris tantum como 
real en caso de incumplimiento total o parcial del contrato, para fijar las indemnizaciones.

3. Si el contrato lo fuere sobre una concreta y determinada cantidad de fruto, se estimará 
sujeto al Código Civil, sin que le sea de aplicación lo previsto en esta ley.

Artículo 19.  Entrega de la cosa.
1. La cosecha se entiende entregada por la parte vendedora en el propio campo, en el 

momento de cortar o separar el fruto, si la obligación de cosechar es de quien compra y a su 
costa; ello, con independencia de que el pesaje o cómputo pueda hacerse en otro sitio o 
después.

2. Si la obligación de cosechar es de quien vende y a su costa, la cosecha se entiende 
entregada donde se realice el pesaje o cómputo, salvo que otra cosa se pacte o resulte de la 
costumbre del lugar.

Artículo 20.  Selección, pesaje o cómputo del fruto.
1. El pesaje o cómputo del fruto, y la selección en el caso de no haberse pactado la 

venta al contado, se realizará en el tiempo y lugar pactado. A falta de pacto, se estará a la 
costumbre del lugar o a los usos propios del producto, y en su defecto se llevará a término 
en el propio campo y en el mismo día de ser cortado o separado. Si se pactare en otro lugar 
o tiempo, serán de cuenta de la parte compradora los deterioros o pérdidas que se 
produzcan por la demora o transporte, salvo que la obligación sea de la parte vendedora 
conforme al apartado segundo del artículo anterior.

2. Si la obligación de cosechar fuera de quien compra, la parte vendedora tiene derecho 
a estar presente, por sí o por persona delegada, en las labores de cosecha y en la selección, 
pesaje o cómputo del fruto, sea cual sea el lugar donde estas últimas tareas se realicen.

Si estuviere, deberá firmar el vale de recolección, expresando su conformidad o las 
razones de discrepancia. Su firma o la de quien actúe por su delegación se entienden de 
conformidad, salvo mención expresa.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 75  Ley de los Contratos y otras Relaciones Jurídicas Agrarias

– 1765 –



Si no estuviere presente, se presumirá que el vale de recolección expresa la cantidad y 
calidad correctas, y no podrá la parte compradora alegar con posterioridad la existencia de 
ningún porcentaje adicional de separación de fruto en mal estado. Ello se entiende salvo 
prueba en contrario, como la resultante de un proceso certificado de trazabilidad u otras 
admisibles en Derecho.

3. El vale de recolección firmado de conformidad será vinculante para ambas partes, sin 
que quien compra pueda después rehusar parte de los frutos ni quien vende exigir más peso 
o cantidad.

Artículo 21.  Precio.
1. El precio se fijará por unidad de peso o cantidad.
2. El precio total de la venta se determinará por aplicación del unitario pactado en la 

compra a la cantidad expresada en el vale de recolección. Si el precio se conviene con una 
baja, ya sea porcentual o sobre la cantidad de fruto, la venta será necesariamente tot 
comptat. La baja no podrá exceder del 5%.

3. Nunca podrá liquidarse el contrato a precio más bajo del pactado, ni siquiera alegando 
mala calidad de la fruta o producto.

4. Si no se hiciere mención separada, el precio se entenderá sin inclusión de los 
impuestos indirectos repercutibles que lo graven y de los que sea sujeto pasivo la parte 
vendedora.

Artículo 22.  Pago del precio.
1. El precio puede pagarse al contado o en uno o varios plazos, haciendo constar en el 

contrato la fecha de pago de cada uno de ellos.
2. Si la parte vendedora es persona física, el plazo de pago efectivo no podrá exceder de 

un mes a contar desde la terminación de los trabajos de recolección o, en su defecto, de la 
fecha límite pactada de recolección o recogida del producto.

3. Quien vende puede exigir una señal al tiempo de concertar la venta, de la que se dará 
el recibo correspondiente, y figurará en el contrato. La señal es confirmatoria, salvo pacto en 
contrario.

4. Si la parte compradora revendiera la cosecha a una tercera persona sin manipularla, 
actuando como intermediaria, en caso de impago del precio la parte vendedora estará 
legitimada para reclamar, a título de responsabilidad solidaria, contra todas las personas que 
sean sucesivas compradoras, salvo contra el consumidor o la consumidora final.

Artículo 23.  Trabajos agrícolas.
1. Cultivo. La parte vendedora está obligada, hasta la fecha límite de recolección o 

recogida del producto, a concluir el cultivo para que la cosecha llegue a buen fin y, en 
general, a proceder conforme a las buenas prácticas agrarias. Es nulo el pacto que atribuya 
a la parte compradora la función de cultivo. No obstante, son válidos los pactos que facultan 
a quien compra para realizar trabajos complementarios de mejora del cultivo.

El incumplimiento, en cualquier forma, de la normativa reguladora de los tratamientos 
autorizados dará derecho a la parte compradora a dar por resuelto el contrato, con derecho a 
indemnización por daños y perjuicios.

2. Tiempo de la recolección o cosecha. La parte compradora deberá cosechar en las 
fechas pactadas o antes del límite convenido. A falta de determinación expresa, deberá 
recoger el fruto dentro de las habituales según el tipo y variedad de producto, punto de 
coloración y maduración pactados, y la zona concreta de ubicación del campo; o dentro de 
los siete días siguientes a recibir comunicación escrita de la parte vendedora, si el fruto 
estuviere apto para ello según lo convenido.

3. Modo de recolectar o cosechar. La parte responsable de la recolección deberá 
cosechar conforme a las buenas prácticas agrarias. El fruto o producto debe recogerse seco, 
en condiciones de justo pesaje e idónea comercialización.

4. Suspensión de la recolección. Quien compra debe proceder a la recolección, en una o 
varias veces, en los plazos pactados o dentro del plazo límite de recolección, según se 
indica en el apartado segundo de este mismo artículo, pudiendo suspender la recogida por 
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causa justificada de fuerza mayor. Si se produjere una pérdida de la cosecha inferior al 
cincuenta por ciento, la parte compradora debe seguir recogiendo y pesando o contando el 
resto, pagándolo conforme a lo inicialmente pactado. Si la suspensión fuere injustificada o 
abusiva, o la recolección no se hubiere hecho dentro de la fecha límite convenida sin justa 
causa, quien vende podrá dar por resuelto parcialmente el contrato y vender a terceros la 
cosecha restante, sin perder el derecho a ser indemnizado o indemnizada por los daños y 
perjuicios sufridos, de cuyo montante se descontará el precio de la segunda venta.

Artículo 24.  Régimen de riesgos.
1. Los riesgos de la cosa vendida corresponden a quien vende hasta que aquélla sea 

contada, pesada o medida, salvo mora de la parte compradora en su obligación de 
recolectar.

La parte compradora incurre en mora y asume los riesgos de la cosa vendida a partir de 
la fecha indicada para la recolección, en los términos que resultan del artículo 23.2 de esta 
ley.

2. Los riesgos que soporta la parte vendedora son los propios de la cosa, por caso 
fortuito o fuerza mayor, adversidades climáticas y plagas, pero no los que corresponden con 
las fluctuaciones del precio, o los que afectan a los trabajos de recogida, transporte y 
comercialización.

3. Si quien vende es persona física, es nulo el pacto que modifique en su perjuicio el 
régimen de los riesgos.

Artículo 25.  Integración contractual.
Las menciones contractuales distintas de las fijadas reglamentariamente que aparezcan 

en el contrato, se entienden puestas unilateralmente por la parte compradora y sujetas al 
régimen de condiciones generales, salvo aceptación expresa e individualizada o prueba de 
su carácter negociado.

CAPÍTULO III
Del corredor o corredora, o alfarrassador o alfarrassadora

Artículo 26.  Intervención contractual.
Los contratos regulados en este título pueden ser celebrados con la intervención de una 

tercera persona física, experta o práctica en el tráfico agrario, denominada corredor o 
corredora, o alfarrassador o alfarrassadora.

Artículo 27.  Mandatario o mandataria.
1. Quien ejerce las funciones de corredor o corredora actúa siempre, a los efectos de los 

contratos regulados en esta ley, como mandatario o mandataria de la parte compradora, sin 
perjuicio de la relación jurídica que le una con ella.

2. Quien ejerce las funciones de corredor o corredora no necesita acreditar poder escrito, 
ni sus actos están sometidos para su validez a confirmación de su principal. Ello no obstante, 
en caso de duda, el o la principal podrá exigir al corredor o corredora que pruebe la 
existencia del mandato.

3. Quien ejerce las funciones de corredor o corredora queda personalmente obligado u 
obligada frente a la parte vendedora en los casos de no manifestación de la identidad de su 
comitente al tiempo de la perfección de la venta y en los casos de dolo o fraude. Si 
posteriormente se desvelare la identidad de quien le otorgó el mandato, las dos personas 
responderán solidariamente. Fuera de estos supuestos, quien ejerce las funciones de 
corredor o corredora no queda personalmente obligado u obligada frente a la parte 
vendedora por los contratos que celebre en nombre de quien le otorgó el mandato.
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Artículo 28.  Retribución.
1. Quien ejerce las funciones de corredor o corredora tiene derecho a una retribución por 

su trabajo.
2. La persona obligada a su pago es siempre la parte compradora, siendo nulo el pacto 

en contrario. Se tendrá por no puesta cualquier rebaja en el precio de la venta en concepto 
de comisión o retribución a quien ejerce las funciones de corredor o corredora, y la parte 
vendedora tendrá derecho a reclamarla si se hubiere practicado.

3. La forma de remuneración dependerá del régimen jurídico que una a quien ejerce las 
funciones de corredor o corredora con su principal.

Artículo 29.  Responsabilidad por el cálculo alzado o alfarràs.
En las ventas a las que se refiere el capítulo I de este título, la parte vendedora no tiene 

acción contra quien ejerce las funciones de corredor o corredora por errores en el cálculo. La 
parte compradora sólo la tiene en los casos de dolo, fraude o ignorancia inexcusable.

TÍTULO II
Arrendamientos rústicos históricos

CAPÍTULO I
Concepto y elementos del contrato

Artículo 30.  Concepto.
Por el arrendamiento histórico valenciano una de las partes cede a la otra, 

necesariamente persona física, el uso indefinido de una o varias parcelas rústicas, o de parte 
de ellas, para que las explote, por sí o por medio de personal colaborador, conforme a su 
naturaleza agrícola, a cambio de una renta en dinero que se paga semestralmente o 
mediante otra periodicidad pactada.

El arrendamiento histórico se inspira en el principio de continuidad de la explotación 
agraria.

Artículo 31.  Capacidad.
1. Para dar tierras en arrendamiento histórico valenciano es necesaria la misma 

capacidad que para enajenar bienes.
Los padres y las madres o los tutores y las tutoras no podrán ceder bajo esta forma 

arrendaticia los bienes rústicos de sus hijos o hijas menores o de los incapacitados o las 
incapacitadas que estén bajo su patria potestad o tutela.

Tampoco podrán ceder bienes en arrendamiento histórico valenciano quienes sean 
titulares de derechos reales limitados que impliquen facultad de disfrute.

2. Para celebrar contratos como arrendatario histórico valenciano se requiere la 
capacidad general para contratar. La persona arrendataria puede no ser profesional de la 
agricultura.

Artículo 32.  Objeto.
1. Sólo pueden darse en arrendamiento histórico las fincas rústicas susceptibles de 

algún tipo de cultivo o producción agraria, radicadas en la Comunitat Valenciana.
2. El arrendamiento se extiende al cequiaje, derechos de riego, derechos de paso, 

derecho a la percepción de ayudas o subvenciones, otros derechos de producción agrícola y, 
en general, a todo lo que sea necesario o esté directamente vinculado al cultivo y 
explotación de la finca.

Se extiende también, salvo pacto, a los aprovechamientos secundarios de la tierra, pero 
no a los cinegéticos u otros ajenos a la explotación agrícola.
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Artículo 33.  Forma.
Los arrendamientos que se constituyan con posterioridad a la entrada en vigor de esta 

ley deberán formalizarse por escrito, con sujeción expresa a este tipo contractual, que no se 
presume.

Cualquiera de las partes podrá exigir la formalización del contrato en documento público, 
de forma originaria o sobrevenida, con los requisitos y menciones necesarias para su 
inscripción en los registros públicos que lo admitan. Los gastos serán de cuenta de quien lo 
exija.

Artículo 34.  Duración del contrato.
El contrato se entiende celebrado por tiempo indefinido, sin perjuicio de su resolución o 

extinción por las causas previstas en esta ley o determinadas por la costumbre.
Cualquier pacto sobre plazo o prórrogas supone la exclusión de esta modalidad 

contractual y, si fuere sobrevenido, su novación en arrendamiento ordinario.

CAPÍTULO II
Contenido del contrato

Artículo 35.  Renta.
La renta, fijada siempre en dinero, se devenga por periodos vencidos, sean semestrales 

u otros pactados.

Artículo 36.  Pago de la renta.
1. A falta de pacto en contrario, la renta se paga en el domicilio de la persona 

arrendadora al final del periodo por el que se devenga.
2. La persona arrendadora está obligada a emitir recibo de cada uno de los pagos, 

expresando en ellos la finca o fincas, el importe, concepto, periodo y fecha, y la identidad de 
la persona arrendataria de la que se recibe. Dichos recibos tendrán todos los datos fiscales 
pertinentes para que el arrendatario y el arrendador puedan hacer sus declaraciones fiscales 
y puedan desgravar o declarar, según el caso, los importes de las rentas correspondientes. 
Si las partes se sirvieren de la tradicional libreta, los datos de identificación de la finca y de la 
persona arrendataria se consignaran al principio o en el momento en que se produzca 
alguna variación.

3. Para los supuestos en los que legalmente proceda la consignación como modo de 
pago, producirá sus efectos desde el ingreso de su importe en la cuenta de depósitos y 
consignaciones de renta que se abrirá en la consellería competente en materia de 
agricultura, en los términos que reglamentariamente se establezcan, sin perjuicio de 
cualquier otra que se pueda hacer conforme a la legislación procesal civil.

Artículo 37.  Actualización y revisión de la renta.
1. Salvo pacto en contrario, la renta se actualizará anualmente conforme al índice 

general para la Comunitat Valenciana de precios al consumo publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística u organismo que lo sustituya.

2. Cada diez años la renta podrá ser revisada, a instancia de cualquiera de las partes, 
para adaptarla a la de mercado de sus mismas características y clase de cultivo. A falta de 
acuerdo entre las partes, será fijada por técnico o técnica independiente, designado o 
designada por la consellería competente en materia de agricultura.

También podrá ser revisada la renta por mejoras en la finca hechas por la persona 
arrendadora, de conformidad con lo establecido en la legislación del Estado.

3. Podrá modificarse la renta, a petición de cualquiera de las partes, cuando por efecto 
de alguna actuación expropiatoria o urbanística se hubiera reducido la superficie de la finca 
arrendada o gravado con el establecimiento de alguna servidumbre que desmerezca, 
condicione o dificulte el cultivo.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 75  Ley de los Contratos y otras Relaciones Jurídicas Agrarias

– 1769 –



Artículo 38.  Otras obligaciones económicas.
Salvo pacto o costumbre del lugar en contrario, corresponde a la persona arrendataria el 

pago del cequiaje, desagüe, guarderías, conservación de caminos o vías rústicas y otros 
análogos que se correspondan con la finca arrendada.

Los tributos periódicos que gravan la propiedad o derecho real sobre la tierra 
corresponden a quien ostente la propiedad o la titularidad del derecho, conforme a su 
legislación específica. Es lícito el pacto de repercutirlos a la persona arrendataria.

Artículo 39.  Derecho y deber de cultivo.
La persona arrendataria tiene el derecho de elegir la clase de cultivo y el derecho y el 

deber de cultivar la tierra y de explotarla conforme a su naturaleza y características, de 
conformidad con la normativa vigente y según las buenas prácticas agrarias.

Salvo acuerdo con la persona arrendadora, el arrendatario o la arrendataria no podrá 
elegir aquellas clases y tipos de cultivo que impliquen transformación de la finca o mejoras 
extraordinarias no exigidas por la normativa vigente o impuestas por la administración 
competente.

Artículo 40.  Obras de reparación, mejoras e inversiones.
Será de aplicación el régimen jurídico establecido en la legislación del Estado para los 

arrendamientos rústicos ordinarios en materia de obras de reparación, mejoras impuestas o 
voluntarias e inversiones. No será aplicable la sustitución del pago de la renta por la 
realización de mejoras.

Las obras y gastos ordinarios de conservación son de cargo de la persona arrendataria; 
los extraordinarios son de cargo de la propiedad, pudiendo hacerlos el arrendatario o la 
arrendataria. En este último caso, podrá optar por reclamar los importes invertidos o por el 
derecho a la indemnización previsto en el párrafo siguiente.

Terminado el arrendamiento, la persona arrendataria tiene derecho a ser indemnizada 
por el valor actual de las obras, mejoras e inversiones que haya hecho a sus expensas, 
incluido el derecho a la tierra flor, entendido como facultad del arrendatario de llevar consigo, 
al término del arriendo, la capa más superficial de la tierra de cultivo, determinante de su 
productividad.

CAPÍTULO III
Transmisión de derechos

Artículo 41.  Transmisión y división de la finca.
1. El arrendamiento no limita la facultad de la persona propietaria para transmitir su 

derecho por cualquier título, sin perjuicio del derecho de adquisición preferente regulado en 
el artículo siguiente.

La transmisión no extingue el arrendamiento ni lo limita temporalmente, quedando el 
nuevo o la nueva titular, en su caso, subrogado o subrogada en la condición de persona 
arrendadora.

2. El arrendamiento tampoco impide ni limita la división material entre los distintos 
condueños o las distintas condueñas de la finca o fincas arrendadas. En este caso, 
potestativamente para la persona arrendataria y obligatoriamente para los arrendadores o 
las arrendadoras, podrá escindirse el arrendamiento en tantos nuevos contratos como 
divisiones se hayan realizado, o podrá continuar como un único arrendamiento conjunto de 
varias fincas pertenecientes a distinto dueño o distinta dueña.

Lo mismo tendrá lugar cuando la persona propietaria transmita una parte de la finca 
arrendada.
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Artículo 42.  Derecho de adquisición preferente.
1. La persona arrendataria tendrá derecho de adquisición preferente en los supuestos de 

transmisión de la finca arrendada o de parte de ella en los que medie contraprestación en 
dinero.

2. A estos efectos, el o la transmitente notificará de forma fehaciente a la persona 
arrendataria su propósito de enajenar y le indicará los elementos esenciales del contrato. La 
persona arrendataria tendrá un plazo de 60 días hábiles desde que hubiera recibido la 
notificación para ejercitar su derecho de adquirir la finca y lo notificará a quien enajena de 
modo fehaciente, indicando la opción que resulta del apartado siguiente. A falta de 
notificación del arrendador o de la arrendadora, la persona arrendataria tendrá derecho de 
retracto durante 60 días hábiles a partir de la fecha en que, por cualquier medio, haya tenido 
conocimiento de la transmisión.

3. Si el arrendamiento hubiere durado al menos setenta y cinco años, la persona 
arrendataria podrá ejercitar el derecho de una de estas dos maneras:

a) Pagando al contado el precio o contraprestación del contrato proyectado o celebrado, 
con una reducción del veinte por ciento de su importe; o

b) Pagando aplazadamente el importe íntegro de aquel contrato, con entrega al menos 
de una tercera parte del precio al tiempo de ejercitar el tanteo o retracto, y aplazando el resto 
durante un periodo máximo de dos años, con devengo del interés legal del dinero reducido 
en un punto.

Si las condiciones pactadas en el contrato proyectado o celebrado fueren más 
beneficiosas para quien adquiere, a su juicio, se efectuará la transmisión con sujeción a las 
mismas. Se estará también a los términos y condiciones pactados en el contrato si el 
arriendo tuviere una duración inferior a setenta y cinco años.

4. En los supuestos de adquisición preferente, la persona arrendataria está obligada a 
pagar los gastos del contrato y cualquier otro pago legítimo hecho para la venta que lo 
provoca, así como los gastos necesarios y útiles hechos en la cosa vendida.

5. En todo caso, la escritura de enajenación se notificará de forma fehaciente a la 
persona arrendataria, al efecto de que pueda ejercitar el derecho de retracto o, en su caso, 
el de adquisición, si las condiciones de la enajenación, el precio o la persona adquirente no 
correspondieran de un modo exacto a las contenidas en la notificación previa. El mismo 
derecho tendrá si no se hubiese cumplido en forma el requisito de la notificación previa. En 
este caso, el retracto o el derecho de adquisición preferente podrán ser ejercitados durante 
el plazo de 60 días hábiles a partir de la notificación.

6. Los derechos establecidos en este artículo serán preferentes con respecto a cualquier 
otro de adquisición, salvo el retracto de colindantes establecido por el artículo 1.523 del 
Código Civil, que prevalecerá sobre aquéllos cuando no excedan de una hectárea tanto la 
finca objeto de retracto como la colindante que lo fundamente.

7. Cuando se trate de fincas de aprovechamientos diversos concedidas a diferentes 
arrendatarios o arrendatarias sobre la totalidad de la finca, será preferido en el tanteo y 
retracto el que tenga la condición de histórico valenciano.

8. Cuando sean varios los arrendatarios o varias las arrendatarias de partes diferentes 
de una misma finca o explotación, habrá que cumplir las obligaciones de notificación con 
cada uno de ellos o cada una de ellas, y el derecho de tanteo y retracto podrá ejercitarlo 
cada uno o cada una por la porción que tenga arrendada. Si alguno de ellos o alguna de 
ellas no quisiera ejercitarlo, por su parte podrá hacerlo cualquiera de los demás o de las 
demás y tendrá preferencia quien tuviera arrendada porción colindante; en su defecto o 
siendo varios o varias, quien tenga la condición de agricultor o agricultora joven y, en su 
defecto, o en el caso de ser varios o varias, quien tuviera más antigüedad.

9. En los casos de fincas de las que solo una parte de su extensión haya sido cedida en 
arriendo, los derechos regulados en los apartados anteriores se entenderán limitados a la 
superficie arrendada. A tal efecto, el documento por el que sea formalizada la transmisión de 
la finca deberá especificar, en su caso, la cantidad que del total importe del precio 
corresponde a la porción dada en arriendo.

10. Fuera de los supuestos anteriores y del mutuo acuerdo entre las partes, la persona 
arrendataria carece de derecho de acceso a la propiedad.
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Artículo 43.  Prohibición del subarriendo.
La persona titular del arrendamiento histórico valenciano no tiene derecho de 

subarriendo, reputándose incumplimiento del contrato si se diera. Es nulo el pacto que lo 
establezca o lo permita.

Artículo 44.  Transmisión ínter vivos del derecho del arrendatario o de la arrendataria.
Para el caso de jubilación de la persona arrendataria, o de incapacidad física, psíquica o 

sensorial que le impidan o le dificulten gravemente y de modo previsiblemente definitivo el 
ejercicio de los derechos y el cumplimiento de las obligaciones propias del contrato, podrá 
dicha persona cederlo a la persona física que designe de entre quienes cooperen de hecho 
en el cultivo o de quienes podrían sucederle ab intestato en caso de fallecimiento.

La cesión debe comunicarse fehacientemente a la persona arrendadora, o constar en la 
libreta con su firma y la de la persona cedente, extendiéndose los siguientes recibos a 
nombre de quien ostente la cesión.

La cesión puede ser onerosa o gratuita. En el primer caso, la persona propietaria carece 
de derechos a la participación en el precio y a la elevación de la renta.

Producido el hecho que la determina y comunicada al arrendador o a la arrendadora, la 
cesión es irrevocable.

Artículo 45.  Transmisión mortis causa del derecho del arrendatario o de la arrendataria.
1. El derecho de arrendamiento histórico valenciano no se integra en el caudal relicto de 

la persona arrendataria fallecida. Su sucesión se regula por lo dispuesto en la presente ley.
2. Fallecida la persona titular del arrendamiento histórico, le sucederá en el 

arrendamiento:
a) La persona física designada por aquélla en testamento o en acto de última voluntad. A 

estos efectos, se entenderá válida la designación hecha en la libreta donde se da recibo del 
pago de las rentas, firmada por arrendatario o arrendataria y arrendador o arrendadora.

b) A falta de designación expresa, la persona que, siendo heredera, legataria o 
legitimaria de quien sea causante, fuera cooperador o cooperadora de hecho en el cultivo de 
la finca al tiempo del fallecimiento. Si hubiere varias, será preferida la que tenga la condición 
de joven agricultor o agricultora, y si hubiere también varias personas que tengan esta 
condición, la más antigua de ellas. Si ninguna tuviera esa condición, la elegida por mayoría 
de entre las personas comprendidas en este apartado.

c) No habiendo tampoco cooperador o cooperadora de hecho, sucederá quien sea 
cónyuge supérstite no separado legalmente o de hecho, que tenga hijos comunes con la 
persona causante.

d) En defecto de las personas anteriores, cualquiera de las restantes personas 
herederas, siendo preferida la que sea pariente de grado más próximo; a igualdad de grado, 
la más joven de entre las que sean mayores de edad; y a igual edad, decidirá la suerte. A 
estos efectos, se entenderá que quien sea cónyuge no separado y no tenga hijos comunes 
con la persona causante, es de grado más próximo que quienes ostenten la condición de 
ascendientes y colaterales.

3. A falta de todas las personas anteriores, quedará extinguido el arrendamiento.
4. En todo caso, quien suceda ha de cultivar directamente, aunque no sea profesional de 

la agricultura.
5. La persona que suceda deberá comunicar fehacientemente su condición al arrendador 

o a la arrendadora en el plazo de un año desde el fallecimiento, quedando extinguido el 
arrendamiento si no lo hace. Si se suscitare litigio entre las personas interesadas, el plazo se 
suspenderá hasta la terminación de aquél, siempre que la demanda se hubiese presentado 
dentro del año y la existencia del pleito se comunique a la persona arrendadora; entre tanto, 
quienes litiguen serán solidariamente responsables del pago de la renta y del deber de 
cultivar la tierra.
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CAPÍTULO IV
Terminación del arriendo

Artículo 46.  Ejercicio del derecho de recuperación.
1. Si el arrendador o la arrendadora fuere persona física, podrá poner término al 

arrendamiento recabando para sí el cultivo de la finca, con obligación de cultivarla de forma 
directa, aunque no sea personal, como titular de la explotación agraria durante un plazo 
mínimo de diez años.

Si fueren varias las personas coarrendadoras, podrán ejercitar el derecho todas ellas 
conjuntamente, o varias de forma también conjunta, o una sola de ellas; en estos dos últimos 
casos con consentimiento de las restantes.

2. Dicho desistimiento unilateral del contrato deberá ser comunicado fehacientemente al 
arrendatario o arrendataria antes de la terminación del año agrícola inmediatamente anterior 
a aquel en que deba tener efecto y, en todo caso, con el plazo mínimo de seis meses. La 
declaración podrá hacerse en la libreta, con el enterado del arrendatario o de la arrendataria.

3. Junto con la comunicación del desistimiento, la persona arrendadora ofrecerá al 
arrendatario o a la arrendataria la correspondiente indemnización, que deberá pagar o 
consignar con anterioridad al cese efectivo del arrendamiento. El arrendatario o la 
arrendataria disconforme podrá exigir judicialmente la liquidación de su derecho, pero no 
podrá retener la posesión.

4. El ejercicio del derecho dejará a salvo la facultad de la persona arrendataria de 
recoger y hacer suya la cosecha pendiente.

5. La indemnización se determinará conforme a los siguientes criterios:
a) El 20% del valor rústico de la finca objeto de arrendamiento, justificado con informe 

emitido por persona técnica competente y, en su caso, el valor actual de las mejoras hechas 
a cargo del arrendatario o de la arrendataria.

b) Si se hubiere modificado la clasificación urbanística del suelo para incorporarlo a 
algún proceso de urbanización, la indemnización será la misma que la prevista en el artículo 
siguiente, justificada también por informe emitido por persona técnica competente. Esto 
último se aplicará si la clasificación del suelo fuere alterada en los dos años siguientes al 
cese del arrendamiento por esta causa, pudiendo la antigua persona arrendataria exigir al 
arrendador o a la arrendadora la diferencia entre una y otra indemnización; a falta de 
aceptación, se determinará judicialmente.

c) También se aplicará el criterio del artículo siguiente, aun no existiendo alteración en la 
clasificación del suelo, si al tiempo de ejercitar el derecho de recuperación el valor en venta 
de los terrenos arrendados es sustancialmente superior a su valor agrícola por efecto de 
expectativas urbanísticas, y así resulta justificado por informe emitido por dos personas 
técnicas competentes.

6. Si la antigua persona arrendadora incumpliere el deber de cultivar la tierra establecido 
en el apartado 1 durante un plazo de diez años, la antigua persona arrendataria o sus 
causahabientes tendrán derecho a la rehabilitación del contrato y a la correspondiente 
indemnización por los daños y perjuicios causados.

Artículo 47.  Transformación urbanística de la finca.
1. Quedará extinguido el arrendamiento cuando quien cultive deba cesar en la actividad 

agraria como consecuencia de la ejecución del planeamiento urbanístico que haya 
clasificado o calificado los terrenos para usos distintos a los agrícolas.

2. Corresponderá al arrendatario o a la arrendataria la siguiente participación en el 
plusvalor derivado de la transformación urbanística de los terrenos: el 50 % en el supuesto 
del artículo 51.1 y el 40 % en el supuesto del artículo 51.2 de esta ley o si se demuestra que, 
respondiendo a este tipo contractual, el arriendo ha tenido una duración mínima de setenta y 
cinco años.

3. El plusvalor se obtendrá por la diferencia entre estos dos valores: valor del 
aprovechamiento urbanístico correspondiente a los terrenos arrendados, descontado el 
importe de las cargas de urbanización y costes variables exigibles a la persona propietaria, 
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aunque ésta los pague en terrenos; y valor agrario de la finca arrendada y sus accesiones, 
descontadas en su caso las mejoras hechas a cargo del arrendatario o de la arrendataria.

4. En el documento de reparcelación u otro análogo deberá fijarse el valor del plusvalor, 
a efectos meramente estimativos.

5. El arrendatario o la arrendataria podrá exigir, en pago de su derecho y durante el 
primer mes del plazo a que se refiere el artículo 167.3 de la Ley 16/2005, de 30 de 
diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, la adjudicación de parcelas edificables 
por un aprovechamiento igual al 40 o 50%, según proceda, correspondiente a la finca 
arrendada, con obligación de pagar las cargas urbanísticas y gastos variables 
correspondientes. Si lo hace, deberá en el mismo acto consignar o poner a disposición de la 
persona propietaria el valor íntegro de la finca rústica recogido en el proyecto de 
reparcelación.

Ejercitada dicha opción por el arrendatario o por la arrendataria, la persona propietaria 
sólo podrá enervarla si, dentro del mes siguiente a su recepción, consigna o pone a 
disposición de aquél o aquélla el importe correspondiente a su participación en el plusvalor, 
según haya sido calculado en el proyecto de reparcelación.

El ejercicio de la opción u oposición se hará en documento público, notificado a la otra 
parte, a la administración actuante y, en su caso, al agente urbanizador o a la agente 
urbanizadora.

La opción u oposición al pago en terrenos del plusvalor no limita el derecho de ambas 
partes a fijar judicialmente el valor del mismo, si discrepan del que resulta de las actuaciones 
administrativas. Las diferencias, si existieren, se pagarán en dinero.

6. No será de aplicación lo previsto en el apartado anterior si no existe declaración 
administrativa o judicial calificando el arrendamiento como histórico valenciano y alguna de 
las partes lo negare.

Artículo 48.  Expropiación de la finca.
1. En caso de expropiación total o parcial de la finca arrendada, se producirá la extinción 

del arrendamiento o su modificación, según proceda.
2. El arrendatario o la arrendataria, sin perjuicio de los demás derechos que le atribuye la 

legislación del Estado para tal supuesto, tendrá derecho a una indemnización por el 
concepto exclusivo de extinción o reducción del contrato, que se calculará del siguiente 
modo:

a) Un 20% del valor de la finca arrendada afectada por la expropiación, si ésta fuere 
justipreciada por su valor rústico, correspondiendo a la persona propietaria el 80% restante; 
y

b) Los mismos porcentajes establecidos en el artículo anterior, calculados sobre la 
diferencia del valor rústico y el valor tomado en consideración a los efectos expropiatorios, si 
aquélla fuere justipreciada por valor distinto al agrícola, y siempre que esta indemnización 
sea superior a la prevista en el apartado a.

3. Las actuaciones se entenderán separadamente con las personas propietaria y 
arrendataria, en los términos establecidos en la legislación expropiatoria.

Artículo 49.  Resolución del contrato.
Serán causas de resolución del contrato las previstas en la legislación de 

arrendamientos rústicos del Estado, siempre que resulten conformes con la naturaleza y 
características del arrendamiento histórico valenciano.

En particular, serán causas de resolución, a instancias de la persona arrendadora, la 
existencia de cualquier tipo de subarriendo de la finca y la cesión del contrato en supuestos 
distintos de los previstos en esta ley.
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CAPÍTULO V
Reconocimiento de los arrendamientos existentes

Artículo 50.  Declaración judicial o administrativa.
1. Los arrendamientos constituidos desde tiempo inmemorial o, en todo caso, antes de la 

entrada en vigor de la Ley de 15 de marzo de 1935, sobre tierras radicadas en el ámbito de 
la Comunitat Valenciana, que perduran por tiempo indefinido y se han venido rigiendo por la 
costumbre y la Ley 6/1986, de 15 de diciembre, de la Generalitat, de Arrendamientos 
Históricos Valencianos, podrán ser declarados históricos valencianos por la consellería 
competente en materia de agricultura.

2. Si existiere litigio entre las partes, la declaración administrativa, sea favorable o 
contraria a dicho reconocimiento, no condiciona ni impide el ejercicio de las acciones 
jurisdiccionales para la calificación del contrato, ni es requisito previo para el mismo.

La declaración administrativa favorable al reconocimiento producirá efectos en el ámbito 
de las actuaciones de la Generalitat.

Artículo 51.  Acreditación pericial.
1. La persona interesada que pretenda el reconocimiento al que se refiere el artículo 

anterior, deberá aportar y acreditar ante la consellería competente en materia de agricultura, 
junto a su instancia, dictamen pericial de especialista en el que se recoja la oportuna 
investigación histórica-jurídica.

2. También procederá la declaración administrativa de reconocimiento del arrendamiento 
histórico en aquellos supuestos en los que no siendo posible la formulación del dictamen al 
que se refiere el apartado 1 de este artículo como consecuencia de la destrucción de 
archivos o registros, el arrendamiento de que se trate sea anterior a la entrada en vigor de la 
Ley de 15 de marzo de 1935.

Artículo 52.  Régimen jurídico.
Aceptada por ambas partes, con o sin declaración administrativa, o declarada 

judicialmente la condición de arrendamiento histórico valenciano, el contrato se regirá por lo 
previsto en esta ley.

TÍTULO III
Censos

Artículo 53.  Censos.
1. Todas las personas titulares de censos enfitéuticos inscritos en el Registro de la 

Propiedad, que por el tiempo de su constitución y por el régimen del lluïsme, comis, fadiga u 
otras características, merezcan la calificación de forales valencianos, comunicarán al registro 
de su demarcación aquéllos que les pertenezcan, en el plazo de cinco años computables 
desde la entrada en vigor de esta ley.

2. Esta comunicación se realizará mediante instancia dirigida al Registro de la Propiedad 
correspondiente, suscrita por la persona titular, en la que se identifiquen estos derechos y las 
fincas gravadas con los censos mencionados, y en la que se solicite la práctica de la nota 
marginal correspondiente que exprese su vigencia. Si quien suscribe la instancia no es la 
persona titular registral del censo de que se trate, deberá presentar los correspondientes 
títulos acreditativos de su derecho de inscripción del mismo.

Para que el registrador o la registradora practique la nota marginal expresiva de la 
vigencia del censo, será necesario que la instancia señalada en el párrafo anterior se 
acompañe de los documentos o elementos de prueba que acrediten fehacientemente que 
quien promueve la comunicación de vigencia de la enfiteusis ha puesto en conocimiento de 
las demás personas titulares de derechos inscritos sobre la finca gravada con el citado 
censo su intención de declarar la vigencia del mismo.
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3. Transcurrido el plazo indicado de cinco años sin que conste la vigencia de los censos 
en los términos expresados, quedarán extinguidos y podrán cancelarse a instancia de la 
persona censataria o titular del dominio útil, de conformidad con la legislación hipotecaria.

Todo lo dispuesto en los apartados anteriores no impide la aplicación de las reglas que 
sobre la prescripción se establecen en el Código Civil.

TÍTULO IV
Trabajos de buena vecindad

Artículo 54.  Derecho al tornallom.
Podrán los agricultores y las agricultoras titulares de explotaciones colindantes o 

próximas, según costumbre, ayudarse en las labores agrarias respectivas, estando 
equiparadas las horas trabajadas en cada explotación al margen de su extensión y 
características, y sin que medie retribución alguna.

Quien hubiera prestado su colaboración tiene acción para exigirla de quien la hubiera 
recibido, con derecho a indemnización en caso de incumplimiento.

TÍTULO V
Registro de operadores, contratos y otras relaciones jurídicas agrarias

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 55.  Creación del Registro de Operadores, Contratos y otras Relaciones Jurídicas 
Agrarias.

Se considerarán operadores las personas físicas y jurídicas que en el ejercicio de sus 
actuaciones se encuentren comprendidas en el ámbito objetivo de esta ley, y, para inscribirse 
en el registro, se depositará la fianza que se determine reglamentariamente.

Se creará el Registro de Operadores, Contratos y otras Relaciones Jurídicas Agrarias 
según se determine reglamentariamente, que en todo caso será público y obligatorio en el 
caso de los operadores. Podrá acordarse su gestión con terceras entidades de derecho 
público, sin que la misma, en ese caso, tenga costes para las partes del contrato agrario.

Artículo 56.  Necesidad de registro de los contratos.
Todos los contratos que se regulan en esta ley deberán ser registrados, junto a una copia 

de los vales que traigan causa de estos, en el Registro de Operadores, Contratos y otras 
Relaciones Jurídicas Agrarias de la manera como se determine reglamentariamente y con el 
depósito de una copia de cada contrato.

Artículo 57.  Funciones.
Sin perjuicio de cualquier otra función que se le atribuya reglamentariamente, las 

funciones del Registro de Operadores, Contratos y otras Relaciones Jurídicas Agrarias son 
las de custodiar los contratos, entregar copia del contrato firmado por las partes en conflicto, 
a los tribunales de justicia o a los organismos de arbitraje que puedan crearse, y establecer 
los mecanismos para llegar a acuerdo entre las partes en conflicto.

Este registro también tendrá como objeto, con la información que aporten los contratos 
agrarios registrados, aportar al sector una mayor transparencia e información de precios y 
hacer pública una base de precios real y diaria de las transacciones de productos agrícolas.
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Artículo 58.  
Corresponderá a las partes el deber de conservar toda la documentación, en soporte 

electrónico o en papel, relacionada con los contratos que se celebren en el marco de lo que 
dispone esta ley, durante un período de cinco años.

CAPÍTULO II

Artículo 59.  Fomento del arbitraje y la mediación en el ámbito de los contratos que regula la 
ley.

1. La administración de la Comunitat Valenciana promoverá e impulsará la inclusión en 
los contratos que regula esta ley de cláusulas que permitan la resolución de controversias 
sobre la interpretación y el cumplimiento de esta, mediante fórmulas alternativas o 
complementarias al ámbito jurisdiccional, como el arbitraje o la mediación, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

2. Se crea la Junta de Arbitraje y Mediación para las compraventas agrarias, como 
órgano colegiado adscrito a la conselleria en materia de agricultura, que tendrá 
competencias para ejercer funciones de arbitraje y mediación dirigidas a la resolución de las 
cuestiones litigiosas que surjan en relación a los mencionados contratos.

3. Reglamentariamente se establecerán la constitución, la composición, el 
funcionamiento y la organización de la Junta de Arbitraje y Mediación para las compraventas 
agrarias, cuyos miembros serán nombrados por el titular de la conselleria competente en 
materia de agricultura basándose en criterios de mérito y capacidad en el sector agrario.

4. Si las partes hubieran pactado expresamente en el contrato la cláusula de sumisión 
arbitral o bien la hubieran acordado con posterioridad, podrán acudir a la Junta de Arbitraje 
para las compraventas agrarias, de acuerdo con lo establecido en la normativa estatal 
vigente en materia de arbitraje.

5. De la misma manera, si las partes hubieran pactado expresamente el sometimiento 
a mediación de las controversias o cuando de manera voluntaria así lo decidan, podrán 
acceder a la Junta de Mediación para las compraventas agrarias, con la finalidad de alcanzar 
un acuerdo de conformidad con lo establecido en la normativa estatal vigente en materia de 
mediación en asuntos civiles y mercantiles.

TÍTULO VI
Poder sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 60.  Principios generales.
1. A los efectos de la presente ley son consideradas infracciones administrativas leves, 

graves y muy graves las tipificadas en los artículos siguientes.
2. La instrucción de la causa penal ante los tribunales de justicia o la incoación de 

expediente de infracción de las normas de defensa de la competencia suspenderán la 
tramitación del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los 
mismos hechos.

3. Serán de aplicación a las infracciones recogidas por esta ley las reglas y principios 
sancionadores contenidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

4. En ningún caso se podrá imponer dos o más sanciones por los mismos hechos y en 
función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las otras 
responsabilidades que se deduzcan otros hechos o infracciones concurrentes.

5. Las personas de cualquier naturaleza jurídica que dispongan o tengan obligación de 
disponer de información o documentación que pudiera contribuir al esclarecimiento de la 
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comisión de las infracciones tipificadas en la presente ley o a la determinación del alcance 
de la gravedad de estas, tienen el deber de colaborar con las autoridades de la Generalitat 
competentes en materia de los contratos y otras relaciones jurídicas agrarias. A tal efecto, 
dentro de los plazos establecidos, facilitarán la información y los documentos que les sean 
requeridos por la autoridad competente en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 61.  Obligaciones de los interesados.
1. Las personas físicas y jurídicas que en el ejercicio de sus actuaciones se encuentren 

comprendidas en el ámbito objetivo de esta ley estarán obligadas a cumplir su contenido y 
las previsiones de su normativa de desarrollo. Estarán obligadas, igualmente, a consentir la 
realización de visitas de inspección y a conservar, en condiciones que permitan su 
comprobación, por un tiempo mínimo de cinco años, los contratos y restantes documentos 
que se prevén en esta ley.

2. Asimismo, estarán obligadas, a requerimiento de los órganos competentes o de la 
inspección, a suministrar cualquier clase de información sobre las transacciones efectuadas, 
así como a exhibir la documentación que sirva de justificación de estas transacciones y a 
facilitar que obtengan la copia o reproducción.

Artículo 62.  Facultades de inspección.
1. Las facultades de inspección en relación con las materias objeto de este título 

corresponderá a los inspectores y las inspectoras de la conselleria competente en materia de 
agricultura.

2. La actuación de la inspección tendrá como fin el control del cumplimiento de lo 
dispuesto en esta ley. Por ello, se la faculta para realizar las comprobaciones que 
corresponda, bien como consecuencia de las denuncias por incumplimientos que les sean 
presentadas, bien a causa de irregularidades constatadas en el ejercicio de sus funciones 
que supongan incumplimientos de lo dispuesto en esta ley. De la misma manera, se les 
faculta para instruir el procedimiento sancionador correspondiente y para formular, en su 
caso, la propuesta de resolución que proceda.

3. Asimismo, las personas inspectoras podrán acceder a las explotaciones, los locales 
y las instalaciones y a la documentación industrial, mercantil y contable de las personas que 
inspeccionan, cuando lo consideren necesario en el curso de sus actuaciones, que, en todo 
caso, tendrán carácter confidencial.

4. En el ejercicio de sus funciones de control e inspección, el personal que tenga 
atribuidas estas facultades, de conformidad con lo establecido en este artículo y que reúnan 
las condiciones requeridas, tendrán el carácter de agente de la autoridad, con los efectos 
previstos en el artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. Además, podrán solicitar el apoyo 
necesario de cualquier otra autoridad, así como de las fuerzas y cuerpos de seguridad.

5. Las inspectoras y los inspectores estarán obligados a cumplir el deber de secreto 
profesional y su incumplimiento podrá dar lugar a la exigencia de las responsabilidades 
legales pertinentes.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 63.  Infracciones en materia de contratación agraria.
1. Son infracciones leves en materia de contratación agraria las siguientes:
a) No formalizar por escrito los contratos agrarios a los que se refiere esta ley.
b) No incluir los extremos que como mínimo deben contener los contratos agrarios.
c) Incumplir las obligaciones de conservación de los documentos.
d) Exigir pagos adicionales, sobre el precio pactado en el contrato, excepto en los 

supuestos contemplados por la presente ley.
e) Infringir la legislación de protección de datos en relación con los contenidos con 

ocasión de la celebración de contratos o la participación en otras relaciones jurídicas 
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agrarias así como no cumplir el deber de confidencialidad exigible en la celebración o 
ejecución de los mismos.

f) Incumplir la obligación de suministrar la información que le sea requerida por la 
autoridad competente en el ejercicio de sus funciones.

2. Se consideran infracciones graves:
a) La reincidencia por la comisión de dos o más infracciones leves en el plazo de dos 

años contados desde la sanción por resolución firme en vía administrativa de la primera de 
ellas.

b) Realizar modificaciones de las condiciones contractuales que no estén 
expresamente pactadas por las partes.

c) El incumplimiento de los plazos de pago en las operaciones comerciales de 
productos alimentarios o alimenticios, conforme a lo establecido en la Ley 15/2010, de 5 de 
julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, además de los 
plazos dispuestos en la presente ley.

3. Se consideran infracciones muy graves la reincidencia por la comisión de dos o más 
infracciones graves en el plazo de dos años a contar desde la sanción por resolución firme 
en vía administrativa de la primera de ellas.

4. Se entiende, excepto prueba de lo contrario, que son autores de las infracciones 
tipificadas en las letras a y b del apartado 1 de este artículo los operadores y las operadoras 
que no tengan la condición de pyme, los y las que no tengan la condición de productor 
primario agrario o productora primaria agraria, ganadero o ganadera, pesquero o pesquera, 
o forestal o agrupación de los mismos, y los operadores o las operadoras respecto de las 
cuales la otra parte operadora que interviene en la relación se encuentre en situación de 
dependencia económica, cuando cualquiera de las partes se relacione con otros operadores 
u operadoras que tengan la condición de pyme o de productor primario o productora primaria 
o agrupación de estas, o se encuentre en situación de dependencia económica.

5. Cuando, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones contenidas en la 
presente ley, se afecte a la competencia efectiva de los mercados, resultarán de aplicación 
las disposiciones contenidas en la Ley 15/2007, de 3 de julio, de defensa de la competencia.

Artículo 64.  Sanciones.
1. Las infracciones en materia de contratos agrarios contenidos en esta ley se 

sancionan con multas de acuerdo con la siguiente graduación:
a) Infracciones leves, hasta 5.000 euros.
b) Infracciones graves, entre 5.001 euros y 100.000 euros.
c) Infracciones muy graves, entre 100.001 y 1.000.000 euros.
2. La administración pública competente para la imposición de la sanción principal 

puede acordar, como sanción accesoria, la publicidad de las sanciones impuestas por 
infracciones muy graves que hayan adquirido firmeza en la vía judicial, así como los 
nombres, apellidos, denominación o razón social de las personas físicas o jurídicas 
responsables y la índole y la naturaleza de las infracciones.

Artículo 65.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones se gradúan especialmente en función del grado de intencionalidad o la 

naturaleza del perjuicio causado.

Artículo 66.  Competencia.
1. Corresponde a la administración de la Generalitat ejercer la potestad sancionadora 

que prevé la presente norma, en los siguientes supuestos:
a) Cuando las partes contratantes tengan sus respectivas sedes sociales en la 

Comunitat Valenciana.
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b) Cuando el contrato afecte a un ámbito que no exceda del ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana teniendo en cuenta la trazabilidad previsible de la mayor parte del 
producto agrario objeto del contrato.

2. Son competentes para la imposición de las sanciones en materia de contratación 
alimentaría en el ámbito de la administración de la Generalitat los siguientes órganos:

a) La dirección general con competencias en agricultura, ganadería y pesca, cuando la 
cuantía total de la sanción propuesta por la instrucción del expediente no supere los 100.000 
euros.

b) La secretaría autonómica con competencias en agricultura, cuando esta cuantía 
pase los 100.000 euros y no supere los 300.000 euros.

c) La persona que ejerza el cargo de consellera con competencias en agricultura, 
cuando esta cuantía exceda los 300.000 euros y no supere los 600.000 euros.

d) El pleno del Consell, cuando esta cuantía supere los 600.000 euros.

Disposición adicional primera.  Aplicación de la ley.
La presente ley se aplicará de conformidad con las normas de derecho interregional 

relativas a las obligaciones contractuales.
Ello no obstante, se presumirá, salvo pacto en contrario, que los contratos de 

compraventa de cosechas producidas en la Comunitat Valenciana y celebrados en su 
territorio, se corresponden con alguno de los tipos contractuales regulados en esta ley.

Disposición adicional segunda.  Nulidad de los pactos con cláusulas de indeterminación 
del precio.

Se reputarán nulos, por contrarios a esta ley, los pactos por los que el agricultor o la 
agricultora persona física ceda las facultades de disposición sobre la cosecha a cambio de 
una retribución inicialmente indeterminada, ya se exprese con la cláusula «a comercializar» 
o cualquier otra; y en general, todas las formas y cláusulas contractuales que hagan soportar 
al agricultor o a la agricultora, persona física, los riesgos de la comercialización de la 
cosecha en la que no interviene.

Se tendrá por precio cierto del contrato el que se recoja en el Observatorio de Precios de 
los Productos Agroalimentarios de la Comunitat Valenciana para la variedad objeto de 
contrato en la semana en que se produce la recolección o la media de éstas si fueran varias.

Disposición adicional tercera.  Integración normativa.
En defecto de lo previsto en esta ley, regirá la costumbre valenciana, los principios 

generales del derecho valenciano en materia de contratación agraria y arrendamientos 
históricos y la doctrina jurisprudencial civil del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat 
Valenciana. En su defecto, y en las remisiones expresas que la presente ley contiene, regirá 
la legislación del Estado sobre arrendamientos rústicos y el Código Civil, en todo lo que 
resulte compatible con naturaleza propia de los contratos regulados en ésta.

Disposición transitoria primera.  Contratos de compraventa.
Se regularán por la presente ley los contratos de compraventa concertados con 

posterioridad a su entrada en vigor.
Los contratos celebrados con anterioridad a su vigencia se regirán por lo pactado y la 

costumbre, si bien la parte que alegue un régimen consuetudinario coincidente con lo 
previsto en la presente ley estará dispensada de su prueba.

Disposición transitoria segunda.  Contratos de arrendamiento.
Los contratos de arrendamiento histórico valenciano reconocidos o declarados con 

anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley se regirán por lo dispuesto en ésta 
respecto de todas las consecuencias no agotadas derivadas de los mismos. Ello no 
obstante, los litigios iniciados con anterioridad a su vigencia se resolverán conforme a la 
legislación anterior, si resultare incompatible con ésta.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda derogada la Ley 6/1986, de 15 de diciembre, de la Generalitat, de 

Arrendamientos Históricos Valencianos.
Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 

a lo dispuesto en esta ley.
2. Mantendrán su vigencia, en tanto no resulten contradichos por la presente ley, el 

Decreto 186/1991, de 15 de octubre, del Consell, por el que se crea el Registro Especial de 
Arrendamientos Rústicos de la Comunitat Valenciana; el Decreto 41/1996, de 5 de marzo, 
del Consell, por el que se desarrolla la Ley de Arrendamientos Históricos Valencianos, y la 
Orden de 13 de marzo de 1997, de la Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, para 
la constitución de la Junta Arbitral de Arrendamientos Rústicos de la Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.  Título competencial habilitante.
La presente ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva de la Generalitat prevista 

en el artículo 49.1.2 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, de conformidad 
con el artículo 149.1.8 de la Constitución Española.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y la ejecución de esta ley.
2. Se desarrollarán en modelos normalizados contratos tipo de venta y vales de pago y 

de recolección.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana».
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§ 76

Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias de la 
Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7319, de 17 de julio de 2014
«BOE» núm. 186, de 1 de agosto de 2014

Última modificación: 30 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2014-8279

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La Comunitat Valenciana cuenta con un rico patrimonio de vías pecuarias que conforman 

una red de más de 14.000 kilómetros y ha devenido en uno de sus principales activos 
medioambientales. Se distribuyen por todo el territorio y permiten la comunicación entre 
comarcas y paisajes, así como el tránsito ganadero donde todavía existe.

Estos caminos y vías tienen su origen en el traslado de los ganados a los pastos 
invernales en noviembre y a los estivales en mayo. Históricamente las vías pecuarias se 
institucionalizaron desde el siglo XIII siendo protegidas por los reyes. Se cobraban impuestos 
a los ganaderos al atravesar puentes y fronteras de señoríos y reinos. No obstante lo cual, el 
inevitable paso por cultivos y pastos particulares generó un conflicto secular entre ganaderos 
y labradores que se decantó a favor de los ganaderos hasta mediados del siglo XVII cuando 
la lana dejó de ser un lucrativo ingreso para la corona.

Por lo que respecta al Reino de Valencia, conservó durante siglos un ordenamiento 
pecuario distinto dentro de la tradición de la antigua Corona de Aragón. Así, la interrelación 
con Aragón y la preeminencia del poder local frente al modelo centralista de Castilla, fueron 
dando forma a un modelo con unas características propias y singulares. Así, a diferencia de 
la trashumancia clásica castellana, en la que el intercambio se daba generalmente entre 
pastizales septentrionales y meridionales muy alejados entre sí, en los territorios del antiguo 
reino la alternancia se dio, mayoritariamente, entre pastizales serranos y las planas agrícolas 
litorales relativamente próximos.

El derecho foral valenciano contempló estas vías pecuarias como camins del realenc, o 
realengo, de titularidad del reino, para distinguirlos de las propiedades privadas de los 
ciudadanos o de las propiedades reials o reales de titularidad del monarca. Así, se estaba 
abriendo paso al moderno concepto de dominio público. También se les denominó camins 
d’empriu o de uso comunal.
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Por otro lado, la misma importancia de la actividad ganadera configuró de manera 
distinta la ordenación del tránsito pecuario ya que los territorios del Reino de Valencia no 
tuvieron una actividad económica dependiente en exclusiva del comercio de la lana, lo que 
no hizo necesarias instituciones como el Real Concejo de la Mesta, de marcado cariz 
intervencionista, frente a los consejos locales y los ligallos. La imposición de todo el 
ordenamiento jurídico castellano, que tuvo su punto de partida en la promulgación del 
Decreto de Nueva Planta y la consiguiente abolición del ordenamiento foral valenciano, 
implantó un modelo distinto del histórico, en el que se amplió no siempre atendiendo a la 
realidad, la anchura e itinerarios de los caminos usados por el ganado.

No obstante lo anterior y fruto de todo este devenir histórico, hoy en día contamos con 
una densa red de vías pecuarias, que esta ley pretende defender. La conservación de toda 
su superficie como una malla de corredores naturales dota a la Comunitat Valenciana de la 
posibilidad de establecer una estructura verde de comunicaciones independiente de la red 
de carreteras, lo que sin duda mejorará la calidad de vida de sus ciudadanos. Esta red 
articulará todo el territorio valenciano y posibilitará un acercamiento entre los cascos urbanos 
y el campo que se podrá legar a generaciones futuras de valencianos.

En la actualidad nos encontramos con un gran cambio económico, social y estructural, 
en lo concerniente a las vías de comunicación, que ha producido la pérdida progresiva de la 
ganadería extensiva y, con ella, pastores, pastos y vías pecuarias, lo que, junto con la falta 
de delimitación, ha provocado la ocupación agrícola o urbanística de parte del trazado de 
muchas vías pecuarias, muchas veces ya consolidada, y ha provocado su reducción y 
dificultado el tránsito de ganado y personas cuando no lo ha impedido mediante cercas o a 
causa de otras vías de comunicación que llegan a cortar por completo la posibilidad de 
transitar por ellas.

En este sentido, las exigencias de la sociedad valenciana contemporánea han ido 
conformando en el sentir colectivo la necesidad de complementar, con respeto a su original 
función de tránsito ganadero, un nuevo tipo de uso en las vías pecuarias que recorren todo 
el territorio desde el sur de Alicante a las comarcas norteñas de Castellón. Esta nueva 
utilidad tiene mucho que ver con las actividades recreativas y medioambientales como el 
paseo, el senderismo, la cabalgada y otras actividades que permiten al ciudadano urbano 
disfrutar y relacionarse con la naturaleza.

Asimismo las vías pecuarias han llegado a ser corredores ecológicos, vías naturales a 
través de las cuales se conectan distintos espacios naturales y donde han encontrado 
acomodo multitud de especies de la fauna y la flora valenciana, cuando no han llegado a 
tener la consideración ellas mismas de espacios dignos de conservación por los hábitats que 
albergan y por sus valores paisajísticos.

Toda esta nueva exigencia social coincide con la tendencia actual de la política de la 
Unión Europea que considera al medio rural como un ámbito dotado de tres funciones 
básicas: la agro-ganadera y forestal, la ambiental y la sociocultural. Esta triple consideración 
interpela a la Administración a gestionarlas de manera que se pueda compatibilizar los usos 
tradicionales con los nuevos usos recreativos y de disfrute de la naturaleza que demanda la 
sociedad moderna.

II
Como consecuencia de todo lo anterior, se hace imprescindible desarrollar una ley que, 

respetando el carácter básico de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, dictada 
al amparo del artículo 149.1.23.ª de la Constitución Española, que atribuye la competencia al 
Estado, acomode esta materia a la realidad de la Comunitat Valenciana.

Esta nueva ley se dicta en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 49.1.10.ª del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana que atribuye a la Generalitat la competencia 
exclusiva sobre esta materia.

Se pretende, en definitiva, que la presente ley resulte un instrumento útil y sencillo que 
contribuya a la determinación de las vías pecuarias existentes en territorio de la Comunitat 
Valenciana mediante el desarrollo efectivo y real de la normativa básica estatal contenida en 
la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.
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Toda esta nueva ley pretende adecuar la existencia y conservación de unos espacios y 
corredores de comunicación antiguos, como son las vías pecuarias, a la sociedad del siglo 
XXI y a sus demandas de disfrute y mejora del medio natural.

III
La presente Ley de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana se distribuye en un título 

preliminar y cinco títulos.
El título preliminar, disposiciones generales, recoge la definición de vías pecuarias, 

determina su naturaleza jurídica, atribuyéndoles inequívocamente la condición de bienes 
demaniales, así como sus fines, que exceden de los meramente pecuarios para conectar las 
vías pecuarias con actividades complementarias con aquéllos.

El mismo título preliminar determina la competencia que sobre las vías pecuarias 
corresponde a la Comunitat Valenciana al tiempo que procede a la clasificación de las 
mismas con arreglo al criterio tradicional que separa en cañadas, cordeles, veredas según 
su anchura y adaptándolas a las denominaciones propias de la Comunitat Valenciana. 
A dicha tipología se añade las coladas, que son vías pecuarias, cuya anchura será la que se 
determine en el acto de clasificación.

También trata de la creación de un Fondo Documental y Catálogo de Vías Pecuarias, 
que sirva de inventario y registro de información de la red de vías pecuarias de la Comunitat 
Valenciana y a su vez de base de un catálogo de vías pecuarias.

El título I de la ley, de las potestades administrativas sobre las vías pecuarias, gestión y 
modificación de trazado, se estructura en ocho capítulos.

El capítulo I trata de la conservación y defensa de las vías pecuarias, así como su 
restablecimiento y recuperación de oficio.

El capítulo II regula la gestión de las vías pecuarias, la investigación, clasificación, 
revisión y actualización de las vías pecuarias, en línea con lo dispuesto en la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias, resaltando como novedad la revisión y actualización de la 
clasificación de las vías pecuarias que, si bien no se contempla en la ley estatal, no es 
menos cierto que tampoco se prohíbe para aquellos casos en los que se aprecien errores en 
cuanto a sus características físicas, o no se adecuen a la realidad histórica de la Comunitat 
Valenciana; igualmente, también se regula en este capítulo el deslinde, amojonamiento y 
señalización de las vías pecuarias.

En el capítulo III del título I se regula la desafectación y el destino de los bienes 
desafectados, que adquirirán la condición de bienes patrimoniales de la Generalitat y 
deberán ser destinados, en todo caso, a actividades de interés público o social. Asimismo, 
se trata de la enajenación, cesión y permuta de los terrenos de vías pecuarias desafectados.

El capítulo IV regula las modificaciones de trazado de las vías pecuarias que puedan 
venir exigidas por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por 
razones de interés privado, exigiendo que se acredite la necesidad de modificar el trazado y 
que se cumpla con los requisitos establecidos en la ley estatal básica de vías pecuarias.

El capítulo V regula las vías pecuarias y planeamiento territorial y urbanístico. Esta ley 
parte del respeto, conservación y protección de las vías pecuarias, siendo la última opción la 
desafectación por incompatibilidad con el planeamiento. Para compatibilizar la potestad de 
planeamiento con los usos compatibles y complementarios de las vías pecuarias, prevé la 
ley distintas opciones según el orden de prevalencia que obliga a motivar y justificar la 
imposibilidad de adoptar las mismas. Una de las opciones que contempla la ley en este 
capítulo y en las disposiciones transitorias es la mutación demanial externa que tiene su 
cobertura jurídica en la Ley 14/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, de Patrimonio de la 
Generalitat, el Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General del Patrimonio de las Administraciones Públicas, la Ley 8/2010, de 23 
de junio, de la Generalitat, de Régimen Local de la Comunitat Valenciana y la normativa 
sectorial aplicable en materia urbanística.

Finalmente, la ley concede un tratamiento más idóneo a las vías pecuarias que 
transcurran por suelo no urbanizable, que tendrán la condición de suelo no urbanizable de 
especial protección, con la anchura legal que figure en la clasificación.
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El capítulo VI del título I trata de la modificación de trazado por la realización de obras 
públicas, en donde se introduce el concepto de obra pública. Asimismo, para el supuesto de 
cruce de vías pecuarias resulta innecesario proceder a la modificación de su trazado.

El capítulo VII se refiere a la modificación temporal de trazado de la vía pecuaria 
afectada por una explotación minera.

Y el capítulo VIII contempla el supuesto de vías pecuarias afectadas por concentraciones 
parcelarias.

El título II de la ley, uso y aprovechamiento de las vías pecuarias, autorizaciones de 
ocupación temporal y concesiones demaniales para ocupación de subsuelo, se compone de 
tres capítulos.

El capítulo I regula los usos comunes generales y especiales, y se distribuye en tres 
secciones. La sección primera califica el tránsito ganadero como uso característico y 
prioritario a cualquier otro. También regula los usos comunes compatibles, como las 
comunicaciones rurales y los usos comunes complementarios.

La sección segunda trata los usos comunes especiales que implica una utilización más 
intensiva de la vía pecuaria, por lo que, en contraprestación al uso y aprovechamiento 
especial del dominio público, establece un canon de ocupación.

Asimismo, dispone que el uso y aprovechamiento especial recreativo, cultural, educativo 
y las competiciones y pruebas deportivas no motorizadas están sujetas a declaración 
responsable, pero requerirá autorización de la conselleria competente en materia de vías 
pecuarias si dichas actividades afectan a espacios naturales protegidos. Con carácter 
excepcional, se podrá autorizar la celebración de pruebas y competiciones deportivas 
motorizadas, salvo que discurran por vías pecuarias que a su vez ostenten la clasificación de 
suelo forestal y esté limitado el tránsito por la normativa de prevención de incendios.

Esta sección segunda también regula la circulación de vehículos a motor no agrícolas 
pudiendo autorizarse con carácter excepcional, pero excluyéndose en el momento de 
transitar ganado y durante la celebración de actividades de interés ecológico y cultural.

Cuando se trate de circulación de vehículos motorizados no agrícolas vinculado a una 
actividad de servicios la autorización se sustituirá por la declaración responsable prevista en 
el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por último, la sección tercera del capítulo I versa sobre el aprovechamiento de las vías 
pecuarias mediante autorización.

El capítulo II establece el régimen de utilización de las vías pecuarias, como bienes de 
dominio público, que se determinará mediante las autorizaciones para usos comunes 
especiales, que revisten especial intensidad o peligrosidad y que no podrán tener una 
duración superior a los diez años, sin perjuicio de su ulterior renovación. Y mediante las 
concesiones demaniales para ocupación del subsuelo para los supuestos de 
infraestructuras, instalaciones u obras públicas declaradas de interés general cuya 
ocupación física del subsuelo de la vía pecuaria aunque limitada en el tiempo revista un 
carácter de mayor permanencia, por un plazo máximo de setenta y cinco años.

El capítulo III regula las prohibiciones e incompatibilidades de determinadas actividades 
en las vías pecuarias.

El título III trata de la colaboración de las administraciones, esto es, la posibilidad de 
suscripción de convenios y acuerdos de colaboración con la Administración General del 
Estado, otras comunidades autónomas limítrofes y corporaciones locales para la gestión, 
recuperación, vigilancia y mejora de las vías pecuarias, lo cual resulta conveniente para la 
efectiva aplicación de la ley. Igualmente, se dispone la posibilidad de incorporar a la red 
nacional de vías pecuarias las de la Comunitat Valenciana comunicadas con ella, lo que 
supone la adopción de la expresa previsión contenida en la ley estatal de vías pecuarias.

El título IV, de la policía, vigilancia e inspección, de las infracciones y de las sanciones, 
se divide en tres capítulos.

El capítulo I trata de la policía, vigilancia e inspección en materia de vías pecuarias de 
los agentes medioambientales, fuerzas y cuerpos de seguridad, así como otros funcionarios 
que tengan encomendadas dichas funciones.

El capítulo II, de las infracciones, tipifica las mismas con arreglo a la Ley estatal básica 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, y presenta como novedades: el decomiso de los 
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productos ilegalmente obtenidos de las vías pecuarias, la pérdida de beneficios o ayudas 
concedidas por la Generalitat para obras, trabajos o actividades autorizadas en vías 
pecuarias que den origen a infracciones o causen daños y perjuicios a los usos previstos en 
la ley, así como la determinación de las personas responsables.

El capítulo III, de las sanciones, regula las mismas con arreglo a la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, y trata tanto la cuantificación de las sanciones por dos o más 
infracciones diferenciadas como la graduación de las mismas. Además, recoge 
expresamente el principio de que el incumplimiento de la normativa no ha de resultar más 
conveniente al infractor. E introduce el expediente administrativo de reparación de daños 
independiente del procedimiento sancionador.

El título V trata de las disposiciones comunes a los títulos I, II y IV de la presente ley, en 
el que recoge las garantías, el carácter finalista de las cantidades percibidas por la 
Administración y el silencio administrativo negativo ante la falta de resolución expresa 
respecto de las solicitudes cuya estimación tenga como consecuencia que se transfieran al 
solicitante o terceros facultades relativas al dominio público.

En la parte final, destacar la disposición adicional segunda que regula la actualización de 
la cuantía de las sanciones por el Consell de conformidad con lo que disponga la 
correspondiente Ley de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de 
Organización de la Generalitat.

Finalmente, reseñar que la ley se completa con seis disposiciones adicionales, cinco 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular las vías pecuarias de la Comunitat Valenciana, 

de acuerdo con la normativa básica estatal, en ejercicio de lo dispuesto en el artículo 
49.1.10.ª del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, que atribuye a la Generalitat 
la competencia exclusiva sobre esta materia.

2. La finalidad de esta ley es conservar y consolidar, proteger y recuperar el patrimonio 
pecuario de la Generalitat con el objetivo de disponer de una red de caminos para el uso 
pecuario y medioambiental de las generaciones presentes y futuras, de manera que se 
articule a la vez una malla de corredores naturales por todo el territorio de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 2.  Definición, función y destino de las vías pecuarias.
Las vías pecuarias son las rutas o itinerarios por donde discurre o ha venido discurriendo 

tradicionalmente el tránsito ganadero.
Asimismo, tienen a todos los efectos la consideración de vías pecuarias los 

descansaderos, abrevaderos, majadas y cualquier otro tipo de terreno o instalación anexa a 
aquellas que sirva al ganado y a los pastores que lo conducen y se encuentren formalmente 
clasificados.

Las vías pecuarias se configuran como elementos multifuncionales, que compaginan y 
simultanean la función tradicional y prioritaria de la trashumancia estacional, la 
trasterminancia y demás movimientos de ganado de toda clase con otras funciones 
compatibles, de carácter agrícola, y complementarias, que tienen como destino el uso 
recreativo, deportivo y medioambiental de los ciudadanos.

Artículo 3.  Naturaleza jurídica.
Las vías pecuarias cuyo itinerario discurre por territorio valenciano son bienes de 

dominio público de la Generalitat y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e 
inembargables.
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Artículo 4.  Fines.
Además de los fines previstos en la normativa básica, la actuación de la Generalitat 

sobre las vías pecuarias perseguirá los siguientes:
1. Ejercer las potestades administrativas en defensa de su integridad, de acuerdo con la 

Ley de Patrimonio de la Generalitat.
2. Promover y fomentar su uso recreativo o deportivo como medio para que la 

ciudadanía se relacione con la naturaleza y la disfrute y aprecie.
3. Crear una red de vías pecuarias que permita conectar los núcleos urbanos con la 

naturaleza independiente de la red de carreteras.
4. Consolidar una malla de corredores naturales en los terrenos clasificados como vías 

pecuarias.
5. Formar parte de la infraestructura verde de la Comunitat Valenciana cuando sean 

necesarias para garantizar la adecuada conectividad territorial y funcional entre los 
diferentes elementos de la misma.

6. Asegurar a través de ellas la conservación de la biodiversidad y el intercambio 
genético de la flora y la fauna de la Comunitat Valenciana.

7. Fomentar la función histórico-cultural de las vías pecuarias.

Artículo 5.  Denominaciones.
1. Las vías pecuarias de la Generalitat podrán recibir alguna de las siguientes 

denominaciones:
a) Cañadas: son las vías pecuarias con una anchura no superior a 75 metros.
b) Cordeles: son las vías pecuarias con una anchura no superior a 37,5 metros.
c) Veredas o azagadores: son las vías pecuarias con una anchura no superior a 

20 metros.
d) Coladas: son las vías pecuarias, cuya anchura será la que se determine en el acto de 

clasificación.
2. Estas denominaciones son compatibles con otras como la de vía pecuaria real, camí 

d’empriu, camí del realenc, paso ganadero, braç d’assagador, fillola, camino ganadero, 
majadas, mallades, abrevaderos, camí de bestiar, camí o assagador d’herbatge, ligallo, 
carrerada, carrerassa o cabañera.

Artículo 6.  Red de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana.
1. Se crea la Red de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana de la que forman parte 

todas las vías pecuarias clasificadas y todas aquellas que en el futuro se clasifiquen. Esta 
red constituye una malla de corredores que poseen las características de trazado, longitud y 
anchura determinados en los correspondientes actos clasificatorios.

2. La Generalitat conservará este patrimonio natural mediante actuaciones de 
restauración medioambiental y adecuación a su uso público.

Artículo 7.  De la competencia.
1. El ejercicio de las competencias sobre administración y gestión de las vías pecuarias 

corresponde a la conselleria competente en materia de vías pecuarias, salvo las actuaciones 
que expresamente se atribuyen al Consell y, en razón de las competencias que tengan 
asumidas, el resto de las conselleries.

2. La Generalitat podrá encomendar a las entidades locales la gestión de la 
conservación, mantenimiento y vigilancia de los tramos de vías pecuarias que discurran por 
su respectivo término municipal, en los supuestos y con los requisitos establecidos por la 
legislación reguladora del régimen local.

3. La conselleria competente en materia de vías pecuarias actuará en coordinación con 
las conselleries y organismos que procedan, a fin de integrar su gestión en el marco general 
de la administración del patrimonio de la Generalitat, de la política medioambiental de la 
misma y de la ordenación del territorio.
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Artículo 8.  Fondo Documental y Catálogo de Vías Pecuarias.
1. Para el mejor conocimiento y gestión de las vías pecuarias, actualización de la 

correspondiente cartografía e información y consulta de las entidades y particulares 
interesados, así como del público en general, se recopilará por la conselleria competente en 
materia de vías pecuarias un Fondo Documental de Vías Pecuarias como inventario y 
registro de información de la red de vías pecuarias de la Comunitat Valenciana.

En caso de duda, se solicitará a l’Acadèmia Valenciana de la Llengua que fije las formas 
lingüísticamente correctas en cuanto a las denominaciones y tipología de las vías pecuarias 
en lengua valenciana, de conformidad con su normativa.

2. El Fondo documental de Vías Pecuarias contendrá los documentos, planos, 
antecedentes y actos administrativos relativos a las vías pecuarias de la Comunitat 
Valenciana, con sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

3. Teniendo como base el Fondo documental de vías pecuarias se aprobará un Catálogo 
de vías pecuarias de la Comunitat Valenciana, en el que figurarán al menos su anchura o 
itinerarios establecidos en las correspondientes órdenes o resoluciones de clasificación.

El Catálogo de Vías Pecuarias será actualizado y figurará en la página web de la 
Generalitat.

TÍTULO I
De las potestades administrativas sobre las vías pecuarias, gestión y 

modificación de trazado

CAPÍTULO I
Potestades administrativas sobre las vías pecuarias

Artículo 9.  Conservación y defensa de las vías pecuarias.
1. Corresponde a la Generalitat la administración, conservación, mejora, recuperación, 

tutela y defensa de las vías pecuarias cuyo itinerario discurra por la Comunitat Valenciana.
2. En los términos que establezca la legislación hipotecaria y administrativa estatal 

tendrá su reflejo en los Registros de la Propiedad la existencia de vías pecuarias y, de 
conformidad con ella, la Generalitat ejercitará sus derechos a inmatricular a su favor las 
mismas, una vez realizados los trámites pertinentes, sin perjuicio de la defensa de los 
derechos de los particulares, que serán ejercidos en la forma y con las garantías que señale 
dicha legislación.

3. El órgano competente de la Generalitat en materia de cartografía deberá, dentro de 
sus competencias, grafiar con la simbología oficial todas las vías pecuarias legalmente 
clasificadas. Asimismo, se instará al Centro de Gestión Catastral para que asuma con 
carácter preventivo el grafiado de las mismas hasta el momento de su deslinde firme en vía 
administrativa.

4. Las vías pecuarias deberán reflejarse en los planes generales y en el resto de 
instrumentos urbanísticos, de conformidad con lo dispuesto en la legislación urbanística 
valenciana y en esta ley.

Artículo 10.  Restablecimiento y recuperación de oficio de las vías pecuarias.
1. La Generalitat velará por el restablecimiento y la integridad de las vías pecuarias en 

las que se hayan producido intrusiones.
En caso de ocupación de la vía pecuaria para fines distintos de los definidos en el 

artículo 3 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, se procederá a revisar la 
autorización o concesión que se hubiera otorgado si existiera, o bien a la recuperación de 
oficio si dicha ocupación fuera ilegal.

2. La Generalitat podrá recuperar por sí misma, en cualquier momento, la posesión de 
las vías pecuarias indebidamente ocupadas, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
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14/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, de Patrimonio de la Generalitat, así como restaurar 
la continuidad del tránsito en las que hubieran sido cerradas o interrumpidas.

3. La recuperación de oficio se aprobará por resolución de la conselleria competente en 
materia de vías pecuarias y su plazo de resolución será de 1 año desde el acuerdo de inicio 
por parte de la dirección general competente de la conselleria citada.

CAPÍTULO II
Gestión de las vías pecuarias

Artículo 11.  Actos de gestión de las vías pecuarias.
La gestión de la Generalitat respecto de las vías pecuarias, comprende:
1. El derecho y el deber de investigar la situación de los terrenos que se presuman 

pertenecientes a las mismas.
2. La clasificación.
3. El deslinde.
4. El amojonamiento.
5. La desafectación.
6. Cualesquiera otros actos relacionados con las mismas.

Artículo 12.  Investigación.
La Generalitat tiene el derecho y el deber de investigar, tanto desde el punto de vista 

histórico como administrativo, la situación de los terrenos que se presumen pertenecientes a 
las vías pecuarias a fin de determinar la titularidad efectiva de las mismas.

Si a resultas de dicha investigación, se concluye la existencia de una vía pecuaria, se 
deberá incluir en la clasificación de las vías pecuarias del término municipal correspondiente 
como dominio público pecuario, a través de los procedimientos de clasificación, revisión y 
actualización.

Artículo 13.  Clasificación y sus efectos.
1. La clasificación es el acto administrativo de carácter declarativo en virtud del cual la 

Generalitat determina la existencia, anchura, trazado y demás características físicas 
generales de cada vía pecuaria, así como su denominación.

Una vez clasificadas, éstas quedan conceptuadas y reguladas según las disposiciones 
de la legislación sobre vías pecuarias, determinando su régimen jurídico como bien de 
dominio público, inalienable, imprescriptible e inembargable.

2. La clasificación se determinará atendiendo a los antecedentes que existan en cada 
caso. Se dará audiencia a los propietarios de fincas afectados por una vía pecuaria, a los 
propietarios de fincas colindantes, a las Corporaciones Locales, a las organizaciones 
profesionales agrarias y a las asociaciones o colectivos más representativos en el ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana, que tengan entre sus fines la defensa de la cabaña 
ganadera y del medio ambiente. La clasificación se aprobará por resolución de la conselleria 
competente en materia de vías pecuarias y su plazo de resolución será de 18 meses desde 
el acuerdo de inicio por parte de la Dirección General competente de la conselleria citada.

3. La Generalitat podrá crear nuevas vías pecuarias, así como ampliar las existentes, en 
especial para unir tramos inconexos o dotarlos de una tipología uniforme. la conselleria 
competente en materia de vías pecuarias mediante resolución acordará la creación o 
ampliación, que conllevará la declaración de utilidad pública a efectos expropiatorios de los 
bienes y derechos afectados.

4. Procederá la revisión y actualización de la clasificación de las vías pecuarias en 
aquellos casos en los que se aprecien errores en cuanto a sus características físicas, o a la 
realidad histórica de la Comunitat Valenciana, siempre que dichos errores se acrediten de 
conformidad con los antecedentes documentales e históricos. En estos casos, se procederá 
a una regularización mediante una nueva clasificación y su plazo de resolución será de 18 
meses desde el acuerdo de inicio por parte de la Dirección General competente en materia 
de vías pecuarias.
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5. Con carácter previo al procedimiento de deslinde se realizará una actualización de la 
clasificación con cartografía que refleje la revisión del trazado longitudinal y de las anchuras 
reales.

6. Durante la tramitación de los expedientes de clasificación o revisión de clasificación de 
las vías pecuarias, se suspenderá la resolución de los procedimientos de desafectación y de 
los procedimientos de modificación de trazado de las vías pecuarias afectadas por el 
expediente de clasificación o revisión.

Artículo 14.  Acto de deslinde.
1. El deslinde es el acto administrativo que define los límites debidamente 

georreferenciados de las vías pecuarias, de conformidad con lo establecido en el acto de 
clasificación.

2. El deslinde se iniciará de oficio, por iniciativa propia o a petición de los colindantes. 
Ejecutará y complementará la clasificación en aquellos tramos en que sea necesaria una 
especial precisión en la determinación de la anchura y límites de las vías pecuarias.

3. El deslinde se aprobará mediante resolución de la conselleria competente en materia 
de vías pecuarias, cuyo plazo de resolución será de 18 meses desde el acuerdo de inicio por 
parte de la dirección general competente de la conselleria citada e incluirá necesariamente la 
relación de ocupaciones, intrusiones y colindancias que afecten a la vía que se deslinda.

Las operaciones de deslinde serán sometidas a información pública en el «Diari Oficial 
de la Comunitat Valenciana», así como en los tablones de anuncios de los ayuntamientos 
por donde discurren, señalando la fecha y la hora de comienzo de la operación y el lugar de 
iniciación.

En el procedimiento se dará audiencia a los propietarios de fincas afectados por una vía 
pecuaria, a los propietarios de fincas colindantes, a los ayuntamientos afectados, previa 
notificación, así como a las organizaciones o colectivos interesados cuyo fin sea la defensa 
del medio ambiente, de conformidad con lo previsto en la legislación vigente.

4. Iniciado el procedimiento de deslinde se recabará del registrador de la propiedad 
competente la emisión de certificación de dominio y cargas de las fincas afectadas, así como 
la extensión de nota al margen de la última inscripción de dominio de aquéllas. Esta nota 
marginal tendrá una duración de tres años y podrá ser prorrogada por otros tres años 
sucesivamente por la administración actuante. Junto con la relación inicial de fincas 
afectadas se acompañará la delimitación cartográfica provisional de la vía pecuaria a fin de 
que el registrador pueda informar a dicha administración de la posible existencia de fincas no 
incluidas en la relación.

Una vez acordado el inicio del procedimiento de deslinde no podrá instarse 
procedimiento judicial con igual pretensión, ni se admitirán interdictos sobre el estado 
posesorio de las fincas a que se refiere el deslinde, mientras éste no se lleve a cabo, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 33/2003, de 3 noviembre, del 
patrimonio de las administraciones públicas.

Las notas marginales referidas anteriormente se deberán cancelar cuando se acredite la 
conclusión, archivo o caducidad del procedimiento de deslinde de vías pecuarias.

5. El deslinde aprobado y firme en vía administrativa declara la posesión y la titularidad 
demanial sobre las vías deslindadas, y es título suficiente para rectificar las situaciones 
jurídicas registrales contradictorias con el deslinde y para la inmatriculación registral de los 
bienes de dominio público, de conformidad con la legislación registral aplicable.

6. Una vez aprobada la clasificación de una vía pecuaria, se podrá realizar un 
procedimiento de deslinde abreviado de los terrenos que ocupa, siempre y cuando conste la 
conformidad expresa de los interesados. Para que este deslinde abreviado sea válido, 
deberá contar con la conformidad unánime de los afectados.

Este deslinde tendrá los mismos efectos que un proceso de deslinde ordinario.

Artículo 15.  Amojonamiento.
1. El amojonamiento es el procedimiento administrativo en virtud del cual, una vez 

aprobado el deslinde, se determinan con carácter permanente los límites de las vías 
pecuarias sobre el terreno con hitos o mojones. Se aprobará mediante resolución de la 
dirección general competente en materia de vías pecuarias.
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2. La resolución de aprobación del deslinde es el título para llevar a cabo el 
procedimiento de amojonamiento. El procedimiento de amojonamiento deberá hacerse con 
intervención de los interesados en el plazo máximo de un año desde la firmeza en vía 
administrativa de la resolución citada.

3. Las operaciones de amojonamiento se iniciarán previa notificación a todos los 
propietarios colindantes y a los ayuntamientos afectados. En las notificaciones y en los 
anuncios en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana» se hará constar la fecha y la hora 
de comienzo de la operación, lugar de iniciación, así como que las reclamaciones solo 
podrán versar sobre la práctica del amojonamiento, sin que en modo alguno pueda referirse 
al deslinde.

4. Cuando se trate de la reposición de hitos o mojones deteriorados o desaparecidos no 
será necesario seguir el procedimiento anterior.

Artículo 16.  Señalización de vías pecuarias.
1. Todo proyecto de construcción de líneas férreas, canales, carreteras u otras 

infraestructuras lineales que crucen las vías pecuarias deberán asegurar y prever la 
señalización de los pasos necesarios, que serán a cuenta del titular de los mencionados 
proyectos.

2. Asimismo, la administración titular de las líneas férreas, canales, carreteras u otras 
infraestructuras lineales que crucen en la actualidad las vías pecuarias deberá proceder a su 
señalización.

3. Procede la señalización de cualquier elemento o instalación aislada ubicado dentro del 
ancho legal de la vía pecuaria, cuyo coste corre a cargo del titular de dicho elemento o 
instalación.

4. La señalética será aprobada por la conselleria competente en materia de vías 
pecuarias.

CAPÍTULO III
De la desafectación de terrenos de vías pecuarias

Artículo 17.  Desafectación de terrenos de vías pecuarias y destino de los bienes 
desafectados.

1. La conselleria competente en materia de vías pecuarias mediante Resolución podrá 
desafectar del dominio público los terrenos de las vías pecuarias que no sean adecuados 
para los destinos del artículo 2 de la presente ley.

2. La desafectación de los terrenos debe ser expresa.
3. El procedimiento de desafectación habrá de incluir la consulta previa a los organismos 

contemplados en el artículo 13.2 de la presente ley, así como un período de información 
pública de un mes de duración. El plazo máximo legal para resolver será de un año desde el 
acuerdo de inicio por parte de la dirección general competente en materia de vías pecuarias.

Esta actuación tendrá que estar debidamente motivada mediante un informe documental 
que determine las causas que aconsejan la desafectación y que justifique la imposibilidad 
material de recuperar las funciones establecidas para las vías ganaderas en el artículo de la 
presente ley.

4. La valoración de los terrenos desafectados corresponde al órgano administrativo 
competente en materia de patrimonio, y se inscribirá en el Registro de la Propiedad la 
desafectación de los terrenos de las vías pecuarias, así como el régimen de su enajenación, 
cesión y permuta que, en su caso, conlleve. El cálculo de su valor se efectuará tomando 
como referencia la superficie clasificada.

Dicha valoración se efectuará previa depuración física y jurídica de la vía pecuaria o 
tramo de la misma.

5. Una vez finalizado el procedimiento de desafectación, los terrenos desafectados 
tendrán la condición de bienes patrimoniales de la Generalitat y se gestionarán por la 
conselleria competente en materia de patrimonio.

6. En el destino de los terrenos ya desafectados prevalecerá el interés público o social.
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Artículo 18.  Enajenación de los terrenos de vías pecuarias desafectados.
1. La conselleria competente en materia de patrimonio podrá enajenar por cualquier título 

oneroso o gratuito los terrenos desafectados de las mismas, de acuerdo con la Ley 14/2003, 
de 10 de abril, de la Generalitat, de Patrimonio de la Generalitat.

2. Los beneficios de su enajenación se destinarán a la creación, ampliación, 
restablecimiento, conservación y mejora de la red de vías pecuarias. Estos beneficios se 
destinarán preferentemente a las vías pecuarias del término o términos municipales donde 
se haya producido la alienación y sólo cuando no sea posible o necesario en el ámbito 
territorial más próximo a la vía pecuaria alienada.

3. Las cesiones para fines de utilidad pública o interés social serán gratuitas.
4. Las permutas de los terrenos desafectados se orientarán, previo informe que 

fundamente la necesidad de realizar dicha permuta, hacia la creación, ampliación o 
restablecimiento de las vías pecuarias, de suerte que los terrenos a permutar puedan servir 
para adquirir otros que se empleen para extender o mantener el trazado de las vías 
pecuarias debiéndose garantizar la idoneidad de su situación o que por su alto valor 
medioambiental sea interesante su adquisición. Si existiera diferencia de valor, se 
compensará económicamente a la Generalitat con dicha diferencia.

CAPÍTULO IV
De las modificaciones de trazado de las vías pecuarias

Artículo 19.  Modificaciones de trazado por razones de interés público y excepcionalmente 
por razones de interés particular.

1. Por razones de interés público y, excepcionalmente y de forma motivada, por interés 
particular, previa o simultánea afectación y desafectación, se podrá variar o desviar el 
trazado de una vía pecuaria, siempre que se asegure el mantenimiento de la integridad 
superficial, la idoneidad de los itinerarios y de los trazados y la continuidad del tránsito 
ganadero junto con su utilización para los destinos recogidos por el artículo 2 de esta ley.

2. La modificación del trazado se someterá a consulta previa de los organismos y 
entidades contemplados en el artículo 13.2 de la presente ley.

3. La modificación del trazado se someterá a información pública por espacio de un mes, 
y se aprobará mediante resolución de la conselleria competente en materia de vías 
pecuarias, cuyo plazo de resolución será de 18 meses desde el acuerdo de inicio por parte 
de la dirección general competente de la conselleria citada.

4. La modificación por interés particular únicamente se podrá aprobar cuando suponga 
una mejora de carácter sustancial en el nuevo trazado desde el punto de vista ambiental y 
en relación con los usos públicos tradicionales y actuales. De ninguna manera podrá 
admitirse si interfiere, dificulta o empeora la protección de los valores naturales o los fines 
expuestos en el artículo 4 de la presente ley y deberán inscribirse en el Registro de la 
Propiedad. En este caso, todos los gastos que genere la modificación del trazado, incluida la 
puesta a disposición de los nuevos terrenos, las obras de adecuación medioambiental, su 
amojonamiento y señalización, así como los otorgamientos de escrituras y su inscripción 
libre de cargas en el Registro de la Propiedad, correrán a cargo del interesado.

5. El acuerdo de modificación del trazado sustituirá al acto de clasificación en cuanto se 
refiere a los tramos objeto de variación. No será necesario el deslinde previo del tramo 
original cuando el trazado discurra íntegramente por terrenos en los que no existieren más 
colindantes que la Generalitat o el interesado que aporta los terrenos. Los nuevos terrenos 
se aportarán con plena disponibilidad, libres de toda carga y se inscribirán a favor de la 
Generalitat como vía pecuaria. En tales casos, si fuera necesario, se procederá directamente 
al amojonamiento y señalización adecuada de los nuevos tramos de vía pecuaria.
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CAPÍTULO V
Vías pecuarias y planeamiento territorial y urbanístico

Artículo 20.  Las vías pecuarias y su integración en el planeamiento urbanístico.
1. Las vías pecuarias de la Generalitat deberán grafiarse en los instrumentos de 

planeamiento urbanístico y, en su caso, territorial, de conformidad con la normativa sectorial 
vigente, y estarán sujetas a lo dispuesto por dicha legislación en todo lo concerniente a usos 
y aprovechamientos de las mismas.

2. La aprobación de un plan que afecte al trazado de las vías pecuarias comportará 
automáticamente la clasificación de su nuevo trazado conforme al planeamiento aprobado y 
conllevará también las afectaciones y desafectaciones necesarias del dominio público de 
acuerdo con la normativa de patrimonio de la Generalitat.

Dicha aprobación requerirá informe previo favorable de la conselleria competente en 
materia de vías pecuarias.

Artículo 21.  Tratamiento urbanístico de las vías pecuarias.
1. El instrumento de planeamiento de la nueva ordenación urbanística o territorial deberá 

asegurar el mantenimiento de la integridad superficial, la idoneidad de los itinerarios y la 
continuidad de los trazados. También deberán preservarse el tránsito ganadero y los demás 
usos compatibles y complementarios.

2. En suelo urbano y urbanizable, si el nuevo planeamiento no altera el trazado de una 
vía pecuaria ni afecta al uso compatible o complementario en la misma, se integrará como 
paseo o alameda, correspondiendo su adecuación, conservación y mantenimiento al 
ayuntamiento. Dicha gestión se determinará de conformidad con los instrumentos 
establecidos legalmente, que aseguren una adecuada coordinación de la acción 
administrativa sobre vías pecuarias.

En el caso de que no se pueda cumplir con lo dispuesto en el párrafo anterior y, previa 
justificación de la imposibilidad de respetar la integridad superficial, la idoneidad de los 
itinerarios, la continuidad de los trazados y los usos de la vía pecuaria, el planeamiento 
deberá optar por alguna de las alternativas que se exponen por orden de prevalencia:

a) Modificación de trazado. Si el nuevo planeamiento no permite un uso complementario 
y fuera necesaria la alteración del trazado de una vía pecuaria, el instrumento de 
planeamiento deberá contemplar a cargo de la correspondiente actuación un trazado 
alternativo, asegurando el mantenimiento de la integridad superficial, el carácter idóneo del 
nuevo itinerario y su continuidad, debiendo integrarse en la malla urbana como paseo o 
alameda en las mismas condiciones que las establecidas en el apartado 1 del presente 
artículo.

La modificación del trazado de la vía pecuaria requerirá informe favorable de la 
conselleria competente en materia de vías pecuarias, preceptivo y vinculante, para la 
aprobación del instrumento de ordenación urbanística o territorial, que deberá tener en 
cuenta que se cumplen los requisitos establecidos en el apartado 1 del presente artículo.

b) Mutación demanial externa. Si, a consecuencia del planeamiento, la vía pecuaria o 
tramo de la misma resulta afectada a un uso o servicio público y deviene imposible la 
modificación de su trazado procederá la mutación demanial externa en los términos previstos 
en la Ley de patrimonio de la Generalitat.

c) Desafectación. Si, a consecuencia del planeamiento, la vía pecuaria no resulta 
afectada a un uso o servicio público y resulta imposible la modificación de su trazado 
procede la desafectación de la misma. Los terrenos desafectados tendrán la condición de 
bienes patrimoniales de la Generalitat. La administración autonómica participará en los 
procedimientos reparcelatorios en los términos previstos en la legislación urbanística.

3. El desarrollo de los instrumentos de planeamiento urbanístico o territorial que afecte a 
alguna vía pecuaria producirá los efectos propios del deslinde, sin que sea necesario su 
amojonamiento, al quedar aquellos delimitados por la nueva trama. La información pública 
de los procedimientos de desafectación o cambio de trazado de las vías pecuarias se 
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integrará en el procedimiento de aprobación del correspondiente instrumento de 
planeamiento.

4. En suelo no urbanizable, las vías pecuarias tendrán la condición de suelo no 
urbanizable protegido, con la anchura legal que figure en la clasificación.

CAPÍTULO VI
Modificaciones de trazado por la realización de obras públicas sobre terrenos 

de vías pecuarias

Artículo 22.  Modificaciones de trazado por la realización de obras públicas.
1. Cuando se proyecte una obra pública sobre el terreno por el que discurra una vía 

pecuaria, la administración que promueva la ejecución de la obra pública habrá de remitir a 
la dirección territorial de la conselleria competente en materia de vías pecuarias una solicitud 
para que se modifique el trazado, acompañada de una memoria y de un proyecto técnico en 
el que se justifique la imposibilidad de proyectarla por otro lugar y motivar la necesidad de 
esa afección, así como asegurar que el trazado alternativo de la vía pecuaria garantice el 
mantenimiento de sus características y la continuidad del tránsito ganadero y de su itinerario, 
así como los demás usos compatibles y complementarios de aquél.

Se entiende por obra pública el resultado de un conjunto de trabajos de construcción o 
de ingeniería civil, destinado a cumplir por sí mismo una función económica o técnica, que 
tenga por objeto un bien inmueble y que responda a las necesidades específicas de una 
Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en la legislación de contratos del 
sector público.

2. La conselleria competente en materia de vías pecuarias, antes de adoptar el acuerdo 
sobre la modificación del trazado, valorará las razones de la Administración y, 
especialmente, la necesidad de la realización de la misma sobre la vía pecuaria y exigirá que 
su trazado alternativo cumpla los requisitos establecidos en el artículo 19.1 de la presente 
ley.

Asimismo, se dará audiencia a los organismos y entidades contempladas en el artículo 
13.2 de la presente ley y se incluirá un período de información pública de un mes.

Con cargo a la Administración o entidad actuante, se llevará a cabo la disponibilidad a 
favor de la Generalitat, libre de cargas, e inscripción final en el Registro de la Propiedad de 
los terrenos por los que discurrirá el nuevo trazado de la vía pecuaria.

3. Si la interceptación de la obra proyectada se hace dentro de la anchura legal de la vía 
pecuaria, y no es necesario proceder a modificación alguna, por cuanto permite los usos 
establecidos en la ley para las vías pecuarias, se deberá solventar en el propio proyecto la 
restitución de la vía afectada mediante los medios técnicos que sean más adecuados.

4. No obstante lo anterior, si la nueva obra requiriese la total ocupación de la vía 
pecuaria, o no fuera posible cumplir lo establecido en el párrafo anterior, la administración 
actuante deberá asegurar un trazado alternativo que cumpla los requisitos establecidos en el 
artículo 19.1 de la presente ley.

5. La vía pecuaria sobre la que se pretenda la realización de la obra pública conservará 
su carácter demanial hasta tanto no se produzca el acuerdo de modificación del trazado, 
previa o simultánea desafectación de la misma.

6. En cualquier caso se evitará cualquier modificación de trazado que comporte sustituir 
un tramo de vía pecuaria por los viales de servicio de la propia infraestructura, y la 
adscripción a usos no previstos en la norma básica.

7. En caso de abandono o pérdida de funcionalidad de la obra sobre terrenos que 
hubieran sido anteriormente vía pecuaria, éstos revertirán a su situación inicial mediante la 
correspondiente mutación demanial y, en su caso, con el cambio de titularidad de los 
mismos. En estos supuestos, se atendrá a lo dispuesto en el artículo 37.2 de la Ley 14/2003, 
de 10 de abril, de la Generalitat, de Patrimonio de la Generalitat.

8. Cuando por motivos de expedientes de modificación del trazado de las vías pecuarias 
por obras públicas sea necesario ocupar terrenos de las mismas con carácter urgente y, 
previa justificación, se podrá autorizar provisionalmente la iniciación de las obras, siempre 
que queden asegurados los usos establecidos en la presente ley y el promotor del proyecto 
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garantice la aportación de los terrenos necesarios para la modificación propuesta y sin que 
ello excluya, en su caso, la posterior tramitación reglamentaria del expediente de 
modificación a que hubiere lugar.

9. En el caso de infraestructuras destinadas a la prevención y extinción de incendios 
forestales, no será necesaria la modificación del trazado. El departamento de la Generalitat 
competente por razón de la materia que promueva la ejecución de la obra pública solicitará 
autorización a la dirección territorial de la conselleria competente en materia de vías 
pecuarias, acompañando documentación que justifique la no existencia de alternativas 
viables, garantizando lo previsto en el artículo 27.4.

Artículo 23.  Cruce de las vías pecuarias por realización de obras públicas sobre terrenos de 
vías pecuarias.

1. Cuando las obras públicas deban cruzar la vía pecuaria, no será necesario proceder a 
la modificación del trazado de la misma.

2. En estos casos el promotor o concesionario de las mismas deberá habilitar, a su 
costa, pasos a nivel, cuando no revistan ningún tipo de peligro, o de distinto nivel adecuados 
que aseguren los usos de las vías pecuarias, en condiciones de rapidez, comodidad y 
seguridad, mediante el establecimiento de sistemas que permitan el uso diferenciado de las 
mismas.

3. La restitución de la vía afectada se efectuará mediante los medios técnicos que sean 
más adecuados.

CAPÍTULO VII
Modificación temporal de trazado

Artículo 24.  Modificación temporal de trazado de la vía pecuaria afectada por una 
explotación minera.

1. Cuando el trazado de una vía pecuaria se vea afectado por una explotación minera, el 
titular de la misma, garantizará un itinerario alternativo que cumpla con los requisitos que 
exige el artículo 11 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, en lo que se refiere 
al mantenimiento de la integridad superficial, la idoneidad de los itinerarios y de los trazados, 
junto con la continuidad del tránsito ganadero y de los demás usos compatibles y 
complementario con aquél. El Plan de Restauración Integral Minero deberá contemplar la 
reposición de la vía pecuaria a su trazado original, si ello fuera posible, cuando finalice la 
explotación, así como la adecuación de la misma para los usos complementarios.

2. En este caso, se podrá autorizar provisionalmente la ocupación del trazado original, y 
el desvío del itinerario por terrenos, debidamente señalizados como vía pecuaria, siempre 
que queden asegurados los usos establecidos en la presente ley y se acredite la 
disponibilidad de los mismos.

CAPÍTULO VIII
Vías pecuarias afectadas por la concentración parcelaria

Artículo 25.  Vías pecuarias afectadas por la concentración parcelaria.
1. En las zonas de concentración parcelaria la administración actuante podrá establecer 

un nuevo trazado de las vías pecuarias previamente clasificadas, siempre que se garantice 
la continuidad del tránsito ganadero y demás condicionamientos que exige la ley para las 
modificaciones de trazado.

2. La Generalitat se considerará participante en la concentración parcelaria aportando a 
la misma la superficie de las vías pecuarias existentes en la zona.

3. El trámite de información pública se entenderá cumplido en la información pública del 
procedimiento para la aprobación del acuerdo de concentración parcelaria.
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4. Las vías pecuarias existentes en una zona de concentración, conforme a su nuevo 
trazado, tendrán la condición de bienes de dominio público y se consideran clasificadas, 
deslindadas y amojonadas.

5. Si el recorrido de la vía pecuaria está afectado por concentración parcelaria, el 
itinerario de la vía pecuaria quedará definido en el plano de concentración, y tendrá los 
efectos de deslinde.

TÍTULO II
Del uso y aprovechamiento de las vías pecuarias, autorizaciones de ocupación 

temporal y concesiones demaniales para ocupación de subsuelo

CAPÍTULO I
De los usos comunes generales y especiales

Sección primera. Usos comunes generales: prioritario, compatibles y 
complementarios

Artículo 26.  Del uso general prioritario.
El uso tradicional de las vías pecuarias para la trashumancia estacional, la 

trasterminancia y demás movimientos de ganado de toda clase será libre, gratuito y 
prioritario a cualquier otro.

En su normal tránsito por las vías pecuarias los ganados podrán aprovechar libremente 
los frutos y productos espontáneos de aquéllas. Asimismo, podrán abrevar, pernoctar y 
utilizar los descansaderos que existan o puedan crearse.

Artículo 27.  De los usos comunes compatibles.
1. Las vías pecuarias serán susceptibles de los siguientes usos tradicionales que, siendo 

de carácter agrícola y no teniendo naturaleza jurídica de la ocupación, puedan ejercitarse en 
armonía con el tránsito ganadero y los valores ambientales existentes, de acuerdo con lo 
previsto en la legislación básica estatal:

a) La circulación de personas a pie y de los animales que tengan permanentemente bajo 
su control de modo que no puedan representar un inconveniente para el tránsito de los 
ganados.

b) Las plantaciones lineales, cortavientos u ornamentales, cuando permitan el tránsito 
normal de personas y ganado.

c) Las comunicaciones rurales y, en particular, el desplazamiento de vehículos y 
maquinaria con finalidad agrícola para el servicio de las explotaciones agrarias próximas a 
las vías pecuarias, deberán respetar la prioridad del paso de las personas y ganados, 
evitando el desvío de éstos o la interrupción prolongada de su marcha.

d) Las infraestructuras de prevención y extinción de incendios forestales, que permitan el 
tránsito normal de personas y ganado.

2. El personal que desempeñe funciones de policía, inspección, vigilancia y gestión del 
medio ambiente, prevención y extinción de incendios podrá circular por las vías pecuarias sin 
necesidad de autorización con vehículos motorizados propios de sus funciones.

3. En aquellos trazados o zonas donde las vías pecuarias atraviesan núcleos urbanos, 
polígonos industriales, urbanizaciones o se utilizan como vías de servicio y otros casos que 
por su transcurrir sean utilizados frecuentemente por vehículos podrá circular cualquier tipo 
de vehículo siempre priorizando el uso de paso de ganado. En estos casos, cuando la vía 
pecuaria no sea utilizada habitualmente por el paso de ganados, habrá la posibilidad de 
asfaltar estos tramos de vía pecuaria a fin de minimizar los daños ambientales generados 
por el alzamiento de polvo por el tránsito continuado de vehículos a motor y para dar 
seguridad a los otros usos que se puedan generar en la vía pecuaria.
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4. En aquellos trazados o zonas donde las vías pecuarias atraviesan terrenos forestales 
en los que, por su ubicación o características, los hacen idóneos para la instalación de 
infraestructuras destinadas a la prevención y extinción de incendios forestales, podrán 
realizarse construcciones o edificaciones para tal fin si no existen alternativas fuera de la vía 
pecuaria. Estas construcciones o edificaciones podrán ocupar como máximo la mitad de la 
anchura de la vía pecuaria, con un máximo de 20 metros, serán de titularidad de la 
Generalitat y no tendrán naturaleza jurídica de ocupación.

Artículo 28.  De los usos comunes complementarios.
1. Siempre que se respete el tránsito ganadero, las vías pecuarias podrán servir también 

para el esparcimiento y recreo públicos y podrán ser utilizadas, sin necesidad de 
autorización previa, para el paseo, el senderismo, la cabalgada, el cicloturismo y cualquier 
otra forma de desplazamiento deportivo sobre vehículo no motorizado.

Será también libre la recogida consuetudinaria de frutos espontáneos de forma 
compatible con el tránsito ganadero respetando la normativa en materia de protección de la 
naturaleza.

2. Las actividades a que se refieren el apartado anterior se sujetarán a los límites y 
condiciones que establezcan la legislación básica del Estado.

3. Cuando determinados usos en terrenos de vías pecuarias puedan suponer 
incompatibilidad con la protección de ecosistemas sensibles, masas forestales con alto 
riesgo de incendio, especies protegidas y prácticas deportivas tradicionales, las conselleries 
competentes en estas materias podrán establecer restricciones temporales a los usos 
complementarios.

Asimismo, también podrá imponerse la restricción temporal a que el párrafo anterior se 
refiere por motivos de orden y salud pública y pecuaria.

Sección segunda. Usos comunes especiales

Artículo 29.  Del uso y aprovechamiento especial recreativo, cultural, deportivo y educativo.
1. Estarán sujetas a declaración responsable, que deberá presentarse con una 

antelación de quince días, las siguientes actividades:
a) Las actividades organizativas de caracteres recreativos, culturales y educativos y las 

competiciones y pruebas deportivas no motorizadas.
b) Las instalaciones desmontables, de carácter temporal, vinculadas a una actividad de 

servicios y las actividades recreativas o deportivas que no impliquen el uso de vehículo 
motorizado. En este caso será preciso informe del ayuntamiento.

Se entenderá por instalaciones desmontables aquellas que:
1.º Por razones de seguridad precisen a lo sumo obras puntuales de sostenimiento o 

estructura que en ningún caso sobresalgan del terreno y cuya eliminación tras la ocupación 
quede garantizada.

2.º Estén constituidas por elementos de serie prefabricados, módulos, paneles o 
similares, sin elaboración de materiales en obra ni empleo de soldaduras.

3.º Se monten y desmonten mediante procesos secuenciales cuyo levantamiento se 
realice sin demolición y siendo el conjunto de sus elementos fácilmente transportables.

2. Las actividades del apartado uno, sujetas a declaración responsable, requerirán 
autorización si afecta a espacios naturales protegidos.

3. Está sujeta a autorización del director territorial de la conselleria competente en 
materia de vías pecuarias la celebración de pruebas y competiciones deportivas 
motorizadas, que se solicitará en la dirección territorial correspondiente, al menos con tres 
meses de anticipación por la persona responsable de la organización promotora indicándose 
el día o días de circulación, itinerario, número y tipo de vehículos. Se exigirá la constitución 
de una garantía, cuyo importe se determinará en la resolución de autorización, que se 
dictará en el plazo de dos meses, transcurrido dicho plazo, se entenderá desestimado por 
silencio administrativo.
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Se suspenderá dicha autorización, si se constatara que en la vía pecuaria, en un período 
determinado, hay presencia de ganado por tránsito o pastoreo sobre la misma.

No serán autorizables las competiciones deportivas motorizadas que discurran por vías 
pecuarias que a su vez ostenten la clasificación de suelo forestal y esté limitado el tránsito 
por la normativa de prevención de incendios.

4. Cuando la actividad referida en el apartado 3 pueda afectar a espacios naturales 
protegidos, el interesado requerirá informe de la conselleria competente en la gestión de los 
citados espacios, que deberá aportarse con carácter previo al otorgamiento de esta 
autorización.

5. Las actividades establecidas en este artículo se entenderán siempre referidas 
exclusivamente a las vías pecuarias y no a su entorno.

Artículo 30.  Circulación de vehículos a motor no agrícolas.
1. Con carácter excepcional, podrá autorizarse el tránsito de vehículos motorizados que 

no sean de carácter agrícola, quedando excluidas de dicha autorización las vías pecuarias 
en el momento de transitar ganado y durante la celebración de actividades de interés 
ecológico y cultural. En cualquier caso, se denegará la autorización de circulación de 
vehículos cuando exista riesgo de afección negativa en los valores naturales y patrimoniales 
asociados a la vía ganadera.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 31 de la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el Libre 
Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio, cuando se trate de circulación de 
vehículos motorizados no agrícolas vinculada a una actividad de servicios la autorización se 
sustituirá por la declaración responsable prevista en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 31.  De la revocación de las autorizaciones.
El incumplimiento de las condiciones establecidas para el ejercicio de las autorizaciones 

concedidas con arreglo a esta sección dará lugar a la revocación de la autorización, sin 
perjuicio de las responsabilidades administrativas que correspondan.

Sección tercera. De los aprovechamientos de las vías pecuarias

Artículo 32.  De los aprovechamientos de las vías pecuarias.
Los frutos y productos no utilizados por el ganado en el normal tránsito ganadero podrán 

ser objeto de aprovechamiento.
Los aprovechamientos tendrán carácter temporal y plazo no superior a diez años. Su 

otorgamiento se realizará con sometimiento a los principios de publicidad y concurrencia.
Los aprovechamientos podrán ser revisados:
1. Cuando se hayan modificado los supuestos determinantes de su otorgamiento.
2. En caso de fuerza mayor a petición de los beneficiarios.
La iniciación, tramitación y resolución de los expedientes de aprovechamientos 

corresponderá a la conselleria competente en materia de vías pecuarias. En la fase de 
tramitación se solicitará informe a la conselleria competente en materia de ganadería.

CAPÍTULO II
De las autorizaciones de ocupaciones temporales y concesiones demaniales 

para ocupación de subsuelo

Artículo 33.  Autorizaciones de ocupaciones temporales.
1. Las ocupaciones temporales de las vías pecuarias constituyen usos privativos que 

limitan o excluyen la utilización de una porción del dominio público.
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2. Las autorizaciones de ocupaciones temporales se otorgarán para usos comunes 
especiales, que revisten especial intensidad o peligrosidad o bien para usos privativos de 
carácter temporal, que no podrán tener una duración superior a los diez años, sin perjuicio 
de su ulterior renovación.

Dichas autorizaciones serán sometidas a información pública por espacio de un mes y 
habrán de contar con el informe del ayuntamiento en cuyo término radiquen y no deben 
imposibilitar ninguno de los usos previstos en la ley, ni cortar ni interrumpir totalmente su 
recorrido. Las autorizaciones de ocupación temporal se aprobarán mediante resolución del 
director territorial competente en materia de vías pecuarias y su plazo de resolución será de 
seis meses.

3. Excepcional y restrictivamente, cuando se proyecte una obra pública sobre el terreno 
por el que discurra una vía pecuaria, se podrá autorizar la ocupación temporal siempre que 
la administración actuante justifique su compatibilidad con el dominio público de la vía 
pecuaria y sea imposible su sustitución fuera de la misma.

4. Las personas autorizadas vendrán obligadas al pago del canon de ocupación que se 
determinará en la correspondiente Ley de Tasas y al depósito de una garantía que se 
establecerá en la autorización en función del coste de reposición o superficie ocupada en el 
plazo de un mes desde la notificación de la autorización.

En caso de que se produjesen daños y perjuicios, la Administración pública podrá 
ejecutar la garantía para su reparación.

En el supuesto que el promotor de la obra pública sea un órgano de la Generalitat se le 
exceptuará del pago del canon de ocupación y, en cuanto al depósito de garantía, éste le 
será exigido al adjudicatario de la obra pública encargado de su ejecución.

Artículo 34.  Concesiones demaniales para ocupación del subsuelo.
1. Se tramitarán como concesión demanial para ocupación del subsuelo los supuestos 

de infraestructuras, instalaciones u obras públicas declaradas de interés general cuya 
ocupación física del subsuelo de la vía pecuaria aunque limitada en el tiempo revista un 
carácter de mayor permanencia, que requerirá resolución de la conselleria competente por 
razón de la materia.

En estos casos, la administración actuante o promotora de las obras o el concesionario 
tendrán que ejecutar las actuaciones de acondicionamiento medioambiental que exija la 
ocupación del subsuelo.

La concesión demanial para ocupación del subsuelo se aprobará mediante resolución de 
la dirección general competente en materia de vías pecuarias en un plazo de un año desde 
el acuerdo de inicio por parte del director territorial competente por razón del lugar.

2. Las concesiones demaniales para ocupación del subsuelo se otorgan por un plazo 
máximo de setenta y cinco años.

3. Las personas autorizadas vendrán obligadas al pago de un canon que se determinará 
en la correspondiente Ley de Tasas y al depósito de una garantía que se establecerá en la 
concesión en función del coste de reposición o superficie concedida en el plazo de un mes 
desde la notificación de la concesión.

En caso de que se produjesen daños y perjuicios, la Administración pública podrá 
ejecutar la garantía para su reparación.

En el supuesto que el promotor de la obra pública sea un órgano de la Generalitat se le 
exceptuará del pago de la indemnización y, en cuanto al depósito de garantía, éste le será 
exigido al adjudicatario de la obra pública encargado de su ejecución.

CAPÍTULO III
De las prohibiciones

Artículo 35.  Prohibiciones.
1. Quedan prohibidas en las vías pecuarias las siguientes actividades:
a) La extracción de rocas, áridos y gravas.
a bis) Labrar las tierras preparándolas para cultivo.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 76  Ley de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana

– 1799 –



b) La circulación con vehículos motorizados no relacionados con la actividad agraria o 
con la prestación de un servicio público, salvo las excepciones previstas en la presente ley.

c) Los vertidos de cualquier clase.
d) Los asfaltados, salvo en los supuestos en que se trate de obras públicas o de cruces 

de las vías pecuarias por infraestructuras, y que no afecten a la propia idoneidad y 
continuidad de la vía pecuaria como vía de tránsito ganadero y demás usos compatibles o 
complementarios.

Asimismo, se permite el acondicionamiento de la vía pecuaria mediante tratamientos 
superficiales compatibles con su mantenimiento y uso previsto en la ley. Dichos tratamientos 
se determinarán en las disposiciones de ejecución y desarrollo de la ley.

e) Cualquier actividad constitutiva de infracción penal, civil o administrativa.
f) La publicidad, a fin de evitar la contaminación visual del paisaje, con la única 

excepción de los paneles de información o interpretación, carteles y signos que establezcan 
las administraciones públicas en cumplimiento de sus funciones o los que informen de 
servicios y establecimientos autorizados, que se ajustarán a las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan.

Se excluye de esta prohibición los elementos necesarios para las competiciones 
deportivas, que se utilizan con carácter temporal, tales como arcos de entrada y salida, 
vallas y cintas perimétricas, y otros elementos necesarios para el control de accesos, 
circuitos y zonas de competición.

g) El empleo no autorizado de biocidas en las vías pecuarias.
h) Cualquier otro uso que desvirtúe la naturaleza de la vía pecuaria.
2. No podrán ser objeto de autorización aquellas actuaciones que puedan realizarse en 

terrenos privados.

TÍTULO III
De la colaboración entre administraciones

Artículo 36.  Colaboración entre administraciones.
1. La Generalitat podrá suscribir convenios y acuerdos de colaboración con la 

Administración General del Estado, otras comunidades autónomas limítrofes y corporaciones 
locales para la gestión, conservación, mantenimiento, recuperación, vigilancia y mejora de 
las vías pecuarias.

2. La Generalitat podrá solicitar a la Administración General del Estado la incorporación 
de vías pecuarias a la Red Nacional de Vías Pecuarias, conforme al artículo 18.1 de la Ley 
3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

3. Igualmente podrá suscribir convenios con comunidades autónomas limítrofes con el 
objeto de armonizar criterios de usos y aprovechamientos y asegurar la normalidad del 
tránsito ganadero.

4. Los citados convenios se suscribirán de conformidad con lo dispuesto en la legislación 
estatal en materia de contratación pública y en la normativa específica de cada comunidad 
autónoma.

TÍTULO IV
De la policía, vigilancia e inspección, de las infracciones y de las sanciones

CAPÍTULO I
De la policía, vigilancia e inspección

Artículo 37.  De las funciones de policía.
Los agentes medioambientales, las fuerzas y cuerpos de seguridad, así como otros 

funcionarios que tengan encomendadas funciones de protección, guardia y policía de vías 
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pecuarias podrán, como agentes de la autoridad y previa identificación, ejecutar los 
siguientes actos, sin necesidad de previo aviso al afectado:

1. Entrar en toda clase de predios o terrenos de propiedad pública o privada, mientras no 
permanezcan cercados, vallados o cerrados, cuando sea necesario para el cumplimiento de 
sus funciones de inspección o vigilancia y siempre que el acceso no requiera consentimiento 
del titular.

2. Paralizar las actuaciones que sean contrarias a lo dispuesto en la presente ley y que 
afecten a las vías pecuarias, ejecutando la medida provisional o cautelar previa que haya 
acordado motivadamente el órgano competente.

Artículo 38.  De las funciones de vigilancia e inspección en materia de vías pecuarias.
Corresponde a los agentes medioambientales las funciones de vigilancia e inspección 

del cumplimiento de las disposiciones en materia de vías pecuarias, sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos de las distintas administraciones públicas, quienes 
han de formular las oportunas denuncias de las infracciones que observen y levantar acta de 
los hechos comprobados, que previa ratificación, harán prueba en los procedimientos 
sancionadores, sin perjuicio de las pruebas de defensa que pudieran aportar los afectados.

CAPÍTULO II
De las infracciones

Artículo 39.  Disposición general.
El cuadro de infracciones aplicable a las vías pecuarias será el establecido por la Ley 

3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

Artículo 40.  Naturaleza de las infracciones.
Las acciones u omisiones que infrinjan lo previsto en la presente ley y en la Ley 3/1995, 

de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, generarán responsabilidad de naturaleza administrativa, 
sin perjuicio de la exigible en vía penal, civil o de otro orden en el que pueden incurrir los 
responsables.

Artículo 41.  Decomisos.
1. La Administración podrá decomisar los productos ilegalmente obtenidos de las vías 

pecuarias, así como los instrumentos o materiales y medios utilizados a tal fin cualquiera que 
sea la infracción.

2. Los objetos decomisados podrán ser devueltos a sus presuntos titulares, antes de 
finalizar el procedimiento sancionador, previo depósito de garantía equivalente a su valor 
comercial.

Artículo 42.  Pérdida de beneficios.
Las subvenciones o ayudas que se concedan por órganos de la Generalitat para obras, 

trabajos o actividades autorizadas en vías pecuarias, cuando éstas den origen a infracciones 
o causen daños y perjuicios al tránsito ganadero, podrán ser revocadas y procederá el 
reintegro total o parcial de las cantidades percibidas de conformidad con la normativa 
aplicable.

Artículo 43.  Personas responsables.
1. Serán responsables de las infracciones previstas en esta ley las siguientes personas:
a) Las que ejecutaren los actos constitutivos de infracción, ya directamente, ya 

ordenando o induciendo a otros a su realización.
b) Las personas físicas o jurídicas que hubieran promovido la obra o proyecto 

constitutivo de la infracción o que la hubiera originado.
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c) Las titulares o beneficiarios de las autorizaciones o concesiones en cuyo ejercicio 
desviado se hubiera cometido la infracción.

d) Las corporaciones o entidades públicas que otorguen autorizaciones o licencias para 
realizar actos que constituyan infracciones en esta materia.

2. Cuando no sea posible determinar el grado de participación de las distintas personas 
que hubieran intervenido en la realización de la infracción, la responsabilidad será solidaria, 
sin perjuicio del derecho a repetir frente a los demás partícipes por parte de aquel o aquellos 
que hubieran hecho frente a las responsabilidades.

3. Serán responsables subsidiarios en el supuesto de infracciones cometidas por 
personas jurídicas, sus administradores de hecho o de derecho, o las personas que actúen 
en su nombre o representación.

Artículo 44.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente ley y en la Ley 

básica estatal 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias prescribirán en el plazo de cinco 
años las muy graves, en el de tres años las graves y en el de un año las leves, comenzando 
a contar estos plazos desde el día en que la infracción se hubiera cometido o desde el día en 
que finalice la acción.

2. Interrumpirá el plazo de prescripción de la infracción, la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el 
expediente sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al 
presunto responsable.

CAPÍTULO III
De las sanciones

Artículo 45.  Disposición general.
El cuadro de sanciones aplicable a las vías pecuarias será el establecido por la Ley 

3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

Artículo 46.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador para la imposición de sanciones en materia de vías 

pecuarias se instruirá con arreglo a lo establecido en el título IV de la Ley 3/1995, de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias, y supletoriamente a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, así como 
en las normas de desarrollo dictadas al efecto por la Comunitat Valenciana.

2. En ningún caso se podrá imponer una sanción sin que se haya tramitado el oportuno 
procedimiento.

3. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento sancionador será 
de un año, contado desde la fecha del acuerdo de iniciación.

4. La falta de resolución en dicho plazo conllevará la caducidad del expediente, pudiendo 
iniciarse un nuevo procedimiento, siempre que la infracción no hubiera prescrito, 
conservándose todos los actos, documentos y trámites cuyo contenido se hubiere mantenido 
igual de no haberse producido la caducidad.

Artículo 47.  Criterios para la graduación de las sanciones.
En la imposición de sanciones se guardará la debida adecuación entre la gravedad de 

los hechos constitutivos de infracción y de la responsabilidad en la que incurra el infractor y 
la sanción aplicada.

La graduación de las sanciones se determinará atendiendo a los siguientes criterios:
1. La repercusión o trascendencia por lo que respecta a la seguridad de las personas y 

bienes.
2. El impacto ambiental que la conducta infractora hubiera provocado y las posibilidades 

de reparación del medio físico alterado.
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3. La naturaleza de los perjuicios causados.
4. El beneficio económico, o de otra naturaleza, obtenido por incumplir la normativa.
5. La reincidencia por comisión en el transcurso de cinco años de más de una infracción 

de las tipificadas en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, cuando así haya sido 
declarada por resolución firme.

Especialmente, se atenderá al beneficio obtenido por el incumplimiento de la normativa 
infringida, de suerte que el incumplimiento no resulte más conveniente que el respeto a la 
misma, pudiéndose elevar el importe de las sanciones hasta el máximo permitido para cada 
una en atención a este criterio.

Artículo 48.  Sanciones por infracciones concurrentes.
1. A los responsables de dos o más infracciones diferenciadas se les impondrán las 

sanciones correspondientes a cada una de ellas.
2. En ningún caso procederá una doble sanción por los mismos hechos y en función de 

los mismos intereses públicos protegidos con arreglo a esta ley y a otras normas de 
protección ambiental, debiéndose en este caso imponer únicamente la sanción más alta de 
las que resulten tras resolverse los correspondientes procedimientos sancionadores.

Artículo 49.  Medidas de carácter provisional y medidas cautelares.
1. Durante la tramitación del procedimiento sancionador, podrán adoptarse las siguientes 

medidas de carácter provisional:
a) La suspensión, paralización y precinto de las obras o actividades dañosas o 

constitutivas de infracción.
b) El precinto y retirada de instalaciones o elementos de cualquier clase que impidan o 

dificulten el tránsito y usos compatibles y complementarios de las vías pecuarias.
c) La prestación de fianzas por los presuntos infractores, en garantía de la efectividad de 

las sanciones que pudieran imponérseles.
d) Cualquier otra medida para el restablecimiento del uso regular de las vías pecuarias y 

el libre tránsito.
2. Para la ejecución de las medidas podrá recabarse el auxilio de las fuerzas y cuerpos 

de seguridad, a través de los organismos de los que dependan.
3. Dictada resolución en el expediente sancionador y mientras no sea firme, podrán 

también adoptarse las medidas cautelares que procedan con la misma finalidad y contenido 
de las medidas provisionales a que se refieren los apartados anteriores. Si se hubieran 
adoptado con anterioridad se entenderá acordado su mantenimiento.

4. El incumplimiento de las medidas de carácter provisional adoptadas conforme a lo 
previsto en el presente artículo será considerado como infracción muy grave.

Artículo 50.  Reparación de daños.
1. Sin perjuicio de las sanciones, penales o administrativas que en cada caso procedan, 

la persona responsable deberá reparar el daño causado. La reparación tendrá como objetivo 
lograr la restauración de la vía pecuaria al ser y estado previos al hecho de cometerse la 
agresión.

2. Si la restauración o restitución de la vía pecuaria no fuera posible en el mismo lugar en 
que se causó el daño, deberá ser restituida su integridad y la continuidad del tránsito 
ganadero mediante la adecuada modificación de trazado, en la forma prevista en la presente 
ley. El costo de dicha operación deberá ser sufragado por los responsables de la infracción.

3. Los plazos para restaurar o restituir los terrenos a su estado original o ejecutar los 
trabajos pertinentes a tal fin, se establecerán en cada caso concreto en las resoluciones de 
los procedimientos tramitados, en función de sus propias características.

Transcurridos los plazos citados, la Generalitat podrá proceder a la restauración o 
restitución repercutiendo su costo a los infractores, quienes deberán, asimismo, abonar la 
totalidad de los daños y perjuicios ocasionados, que se hubiesen fijado en la resolución final 
del expediente sancionador, o se fijen en su caso, en la fase de ejecución.
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4. Con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la 
Administración, se podrá imponer multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo que 
sean suficientes para cumplir con lo ordenado, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

5. Cuando la reparación no fuera posible en ninguna de las formas previstas en los 
apartados anteriores y siempre que subsistan daños irreparables o se hayan causado 
perjuicios, se exigirá a los responsables las indemnizaciones que procedan, cuyo importe 
será fijado en la resolución final del expediente sancionador o, en su caso, en la fase de 
ejecución.

En la resolución por la que se fije la cuantía indemnizatoria se indicará también el plazo 
para hacerla efectiva voluntariamente el obligado, transcurrido el cual podrá serlo por el 
procedimiento administrativo de apremio.

6. En los procedimientos independientes de reparación y de indemnización por daños y 
perjuicios, vincularán los hechos declarados probados por las resoluciones penales firmes y 
por las resoluciones de los procedimientos sancionadores que pongan fin a la vía 
administrativa.

Artículo 51.  Competencia sancionadora.
1. Será competente para iniciar e instruir el procedimiento sancionador y para la 

adopción de las medidas cautelares o provisionales la dirección territorial de la conselleria 
competente en materia de vías pecuarias en donde se haya cometido la presunta infracción.

2. Será competente para resolver el procedimiento sancionador:
a) La persona titular de la dirección territorial competente en caso de declarar la 

caducidad y archivo de las actuaciones tras las diligencias preliminares de investigación, sin 
perjuicio de iniciar un nuevo procedimiento sancionador si resultare procedente, así como la 
adopción de la resolución definitiva de no imposición de sanción, tras la oportuna instrucción 
del procedimiento sancionador y en caso de multas por infracción leve de 60,10 a 601,01 
euros.

b) La persona titular de la dirección general competente en materia de vías pecuarias en 
caso de multas por infracción grave de 601,02 a 30.050,60 euros.

c) La persona titular de la conselleria competente en materia de vías pecuarias en caso 
de multas por infracción muy grave de 30.050,61 a 150.253,03 euros.

Artículo 52.  Prejudicialidad del orden penal.
1. En cualquier momento del procedimiento sancionador en que los órganos 

competentes estimen que los hechos también pudieran ser constitutivos de ilícito penal, lo 
comunicarán al Ministerio Fiscal, solicitándole testimonio sobre las actuaciones practicadas 
respecto a la comunicación.

En estos supuestos, así como cuando los órganos competentes tengan conocimiento de 
que se está desarrollando un proceso penal sobre los mismos hechos, solicitarán del órgano 
judicial comunicación sobre las actuaciones adoptadas.

2. Si recibida la comunicación, se estima que existe identidad de sujeto, hecho y 
fundamento entre la infracción administrativa y la infracción penal que pudiera corresponder, 
el órgano competente para la resolución del procedimiento acordará su suspensión hasta 
que recaiga resolución judicial que ponga fin al proceso penal.

3. La sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa en los casos en que 
se aprecie la identidad del sujeto, del hecho y del fundamento. De no haberse estimado la 
existencia de delito o falta, el órgano competente continuará, en su caso, el expediente 
sancionador teniendo en cuenta los hechos declarados probados en la resolución firme del 
órgano judicial competente.

Artículo 53.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por la comisión de faltas muy graves prescribirán a los tres 

años, en tanto que las impuestas por faltas graves y leves lo harán a los dos años y al año, 
respectivamente.
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2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse a partir del día 
siguiente en que adquiera firmeza la resolución administrativa que acuerde la imposición.

3. Interrumpirá el plazo de prescripción de las sanciones la iniciación, con conocimiento 
del interesado, del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está 
paralizado durante más de un mes por causas no imputables al infractor.

TÍTULO V
Disposiciones comunes a los títulos I, II y IV de la presente ley

Artículo 54.  Garantías.
La conselleria competente por razón de la materia podrá exigir, para el otorgamiento de 

las autorizaciones y concesiones reguladas por el presente título, la presentación de 
garantías que aseguren la reposición de las vías pecuarias a su perfecto estado de uso 
cuando finalice el plazo fijado en la autorización o concesión.

Se admite la presentación de un seguro de responsabilidad civil o el que exija la 
administración competente.

Artículo 55.  Carácter finalista de las cantidades percibidas por la Administración.
Las cantidades derivadas del otorgamiento de autorizaciones de ocupaciones y 

concesiones, sanciones, y cualquier otra de las previstas en la ley se podrán destinar a la 
ejecución de un proyecto de conservación, vigilancia y mejora de las vías pecuarias.

Artículo 56.  Silencio administrativo negativo.
Las solicitudes formuladas por los interesados podrán entenderse desestimadas por 

silencio administrativo una vez transcurridos los plazos de los diferentes procedimientos 
administrativos establecidos en la presente ley sin que hubiera recaído resolución expresa, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Disposición adicional primera.  Denominación de cordel.
Las clasificaciones actuales que utilicen la denominación de cordel para vías pecuarias 

cuya anchura no sea superior a 20 metros pasarán a denominarse vereda o azagador.

Disposición adicional segunda.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
La cuantía de las multas establecidas se actualizará anualmente de acuerdo con las 

variaciones que experimente el índice de precios al consumo, de conformidad con lo que 
disponga la correspondiente Ley de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera y de Organización de la Generalitat.

Disposición adicional tercera.  Habilitación para la redacción de modelos tipo.
A efectos de lo establecido en los artículos 29.1 y 30.2 de la presente ley, por orden de la 

persona titular de la conselleria competente en materia de vías pecuarias se aprobará un 
modelo tipo de declaración responsable, en la que se incluirán las condiciones técnicas a las 
que se someterán el reconocimiento del derecho y el ejercicio de la actividad.

Disposición adicional cuarta.  Plan de deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias de 
la Comunitat Valenciana.

En virtud de la disponibilidad presupuestaria, la Generalitat elaborará un plan de deslinde 
y amojonamiento de las vías pecuarias de la Comunitat Valenciana, estableciendo una 
priorización de las mismas.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 76  Ley de Vías Pecuarias de la Comunitat Valenciana

– 1805 –



Disposición adicional quinta.  Vías pecuarias en las que existe otra afección de dominio 
público.

Aquellas vías pecuarias que han dejado de servir para el tránsito de ganado u otros usos 
complementarios y compatibles con dicho uso al amparo de lo dispuesto en la presente ley y 
están afectas a otro uso o servicio público, serán objeto de mutación demanial interna o 
externa siempre que no sea posible realizar un trazado alternativo o ejercer la potestad de 
recuperación de oficio o el ejercicio de esta última no garantice la integridad, continuidad y 
los usos propios, compatibles y complementarios de las vías pecuarias.

Disposición adicional sexta.  Desafectación de las vías pecuarias existentes.
Las vías pecuarias clasificadas afectadas por un planeamiento urbanístico que no 

permita su utilización para usos compatibles y complementarios con su naturaleza y que no 
puedan ser objeto de modificación de trazado y no estén destinadas por el planeamiento a 
un uso o servicio público, serán objeto de desafectación con sujeción a lo dispuesto en esta 
ley y en la Ley 14/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, de Patrimonio de la Generalitat.

En el procedimiento de desafectación deberá justificarse por el ayuntamiento la 
imposibilidad de integrar la vía pecuaria en el planeamiento a través de los medios previstos 
en los apartados a y b del artículo 21.2 de la presente ley.

Disposición transitoria primera.  Normativa aplicable a los procedimientos en tramitación 
en el momento de la entrada en vigor de la ley.

Los procedimientos en materia de vías pecuarias que se encontraran en tramitación a la 
entrada en vigor de la presente ley se ajustarán a la normativa y requisitos establecidos en la 
normativa vigente en el momento de su iniciación.

Disposición transitoria segunda.  Derechos consolidados conforme a la legislación de vías 
pecuarias anterior a la Ley 3/1995, de 23 de marzo.

En los actos de clasificación y deslinde de las vías pecuarias se tendrán en cuenta los 
derechos que hubieran podido consolidar los particulares en virtud de lo establecido en la 
legislación de vías pecuarias vigente con anterioridad a la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de 
Vías Pecuarias.

Disposición transitoria tercera.  Procedimiento sumario para llevar a cabo la regularización 
de las intrusiones en los anchos no necesarios o sobrantes efectuadas antes de entrar en 
vigor la Ley 3/1995.

1. Podrá solicitarse a instancia de parte la desafectación parcial de aquellos tramos de 
vía pecuaria que tengan, con arreglo a la orden o resolución de clasificación, la calificación 
de sobrantes sobre los que exista una intrusión.

2. Sólo podrá acordarse la desafectación si los terrenos no son adecuados para el 
tránsito ganadero ni para los usos compatibles o complementarios comprendidos en los 
artículos 27 y 28 de la presente ley.

3. Si los terrenos que pretenden desafectarse no estuvieran deslindados, deberá 
acordarse el deslinde de forma simultánea, a costa del interesado.

4. Una vez desafectados los terrenos podrán ser objeto de enajenación directa al 
solicitante de la desafectación previo acuerdo del Consell, a propuesta de la conselleria 
competente en materia de patrimonio.

Disposición transitoria cuarta.  
Las vías pecuarias no clasificadas conservarán su condición originaria y tendrán que ser 

objeto de clasificación con la máxima urgencia.

Disposición transitoria quinta.  
En el plazo de un año desde la aprobación de la Ley la conselleria competente en vías 

pecuarias dictará una nueva disposición que sustituya a la instrucción de 13 de enero de 
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2012, de la Dirección General del Medio Natural, sobre vías pecuarias y actualice los 
procedimientos que en él se establecen.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogado el artículo 17 de la Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de la Generalitat, 

de Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana, que regula las vías pecuarias 
de interés natural. Asimismo, quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan o sean contrarias a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se autoriza al Consell para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para la 

ejecución y desarrollo de lo establecido en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».

Disposición final tercera.  Modificación del Texto refundido de la Ley de tasas de la 
Generalitat, aprobado por Decreto legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Se modifica el artículo 22 bis del texto refundido de la Ley de tasas de la Generalitat, 
aprobado por Decreto legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell, dándole la siguiente 
redacción:

"Artículo 22 bis. Bonificación.
En los supuestos de tramitación por vía electrónica de los servicios a los que se refiere el 

artículo 20, los sujetos pasivos gozarán de una bonificación del 50 por 100 de la cuota."

Disposición final cuarta.  Situación de determinadas edificaciones aisladas anteriores a la 
entrada en vigor de la ley.

Se considerará uso compatible, conforme con lo dispuesto en el artículo 27 de esta ley, 
las obras o edificaciones aisladas existentes en vías pecuarias y que sean una 
infraestructura destinada a la prevención y extinción de incendios forestales, gestionada por 
la Generalitat. La obra o edificación deberá estar realizada con anterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley 3/2014, de 11 de julio, de la Generalitat, de Vías Pecuarias de la Comunitat 
Valenciana. En estos casos, podrán realizarse los trabajos necesarios para su conservación 
y mantenimiento, sin interrumpir el tránsito normal de personas y ganado, y no podrá 
modificarse su destino, recuperando el carácter exclusivo pecuario al finalizar su utilización 
como infraestructura de prevención y extinción de incendios forestales.
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§ 77

Ley 5/2017, de 10 de febrero, de pesca marítima y acuicultura de la 
Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7978, de 13 de febrero de 2017

«BOE» núm. 56, de 7 de marzo de 2017
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2017-2424

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La actual legislación autonómica necesita de una profunda revisión y actualización, 

dotando a nuestra comunidad de una norma de referencia del máximo rango en materia de 
pesca marítima y acuicultura, hasta donde lo permitan las competencias autonómicas.

La presente ley pretende unificar en una sola ley la regulación autonómica en materia de 
pesca marítima y defensa de los recursos pesqueros, incrementando las garantías para un 
mejor servicio al interés general, todo ello en cumplimiento de las obligaciones de los 
poderes públicos e inspirándose en la configuración de una política propia de la Comunitat 
Valenciana.

II
Desde la publicación de la Ley 9/1998, de 15 de diciembre, de la Generalitat, de pesca 

marítima de la Comunitat Valenciana, y de la Ley 2/1994, de 18 de abril, de la Generalitat, 
sobre defensa de los recursos pesqueros, los profundos cambios sufridos tanto por el marco 
legislativo actual como por la actividad de los profesionales de la pesca y la acuicultura 
hacen aconsejable su actualización configurando la potestad sancionadora de la 
administración de la Generalitat en las materias de su competencia, a la vista de la 
específica realidad sobre la que debe ejercerse, de acuerdo con los intereses generales 
propios de la Comunitat Valenciana.

Además se precisa incorporar las determinaciones de la política pesquera común, 
recientemente actualizadas con la publicación del Reglamento (UE) número 1380/2013, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, sobre política pesquera 
común, y del Reglamento (UE) número 1379/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 11 de diciembre de 2013, por el que se establece la organización común de mercados en 
el sector de productos de la pesca y de la acuicultura, ambos publicados en el «Diario Oficial 
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de la Unión Europea» L354, de 28 de diciembre de 2013. Todo ello sin dejar de tener en 
cuenta lo previsto en el Reglamento (CE) número 1224/2009, del Consejo, de 20 de 
noviembre de 2009, por el que se establece un régimen comunitario de control para 
garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común, se modifican los 
reglamentos (CE) número 847/96, (CE) número 2371/2002, (CE) número 811/2004, (CE) 
número 768/2005, (CE) número 2115/2005, (CE) número 2166/2005, (CE) número 388/2006, 
(CE) número 509/2007, (CE) número 676/2007, (CE) número 1.098/2007, (CE) número 
1.300/2008, (CE) número 1342/2008, y se derogan los Reglamentos (CEE) número 
2.847/93, (CE) número 1627/94 y (CE) número 1966/2006.

A su vez, la Unión Europea ha instado a los estados miembros a redoblar sus esfuerzos 
para reducir la carga normativa, de forma que se consiga un marco regulador estable, claro y 
predecible. Con el ánimo de mejorar y aclarar nuestro sistema normativo, la Generalitat ha 
asumido plenamente aquellos requerimientos, y con la aprobación de la presente ley se da 
cumplimiento de ello.

Al mismo tiempo, se ha realizado la correspondiente revisión normativa teniendo en 
cuenta las premisas establecidas en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la 
unidad de mercado.

III
La pesca ha sido tradicionalmente una actividad importante en amplias zonas a lo largo 

de nuestro litoral. El sector pesquero y de la acuicultura ocupa una posición importante en la 
economía valenciana.

La presencia y actividad de una flota numerosa y el uso del litoral implican paralelamente 
una especial afectación de los recursos pesqueros existentes en el litoral marítimo de la 
Comunitat Valenciana, que también constituyen riqueza propia, recursos naturales que 
deben preservarse para el futuro. En los últimos años se ha conformado un potente sector 
productor de acuicultura en nuestra comunidad que aprovecha las especiales condiciones de 
nuestras costas, liderando la producción de peces en el Mediterráneo español y en el 
conjunto nacional mediante la cría de diferentes especies de peces y de moluscos. Estas 
son las realidades a las que quiere atender la presente ley, con el mar y sus especies 
animales como referentes genéricos: la pesca, el marisqueo, y con ellos también la 
acuicultura, tanto continental como marina, interesando especialmente la perspectiva 
profesional de la pesca, con todo el proceso económico que trae consigo, pero tratando 
también de ordenar realidades complementarias, como es su ejercicio recreativo y ciertas 
acciones de diversificación de actividades.

La política pesquera común, en lo que se refiere a las actividades de explotación, se 
basa en los objetivos generales de proteger y conservar disponibles y accesibles los 
recursos marinos acuáticos vivos, y organizar sobre una base sostenible la explotación 
racional y responsable, en condiciones económicas y sociales apropiadas para el sector, 
teniendo en cuenta sus repercusiones en el ecosistema marino, y tomando en consideración 
en particular tanto las necesidades de los productores como las de los consumidores.

IV
La presente ley se ha redactado respetando las competencias exclusivas del Estado 

(artículo 149, apartado 1, subapartados 13, 19 y 30, «Bases y coordinación de la 
planificación general de la actividad económica»; «Pesca marítima, sin perjuicio de las 
competencias que en la ordenación del sector se atribuyan a las comunidades autónomas»; 
«Regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos 
académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la 
Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos 
en esta materia»), así como la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima del Estado.

De acuerdo a los títulos competenciales, el Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de reforma de 
la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, 
incorpora los siguientes títulos competenciales: Como exclusivos «Pesca en aguas 
interiores, marisqueo, acuicultura, caza y pesca fluvial y lacustre. Cofradías de pescadores», 
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«Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario, sin perjuicio de la política general 
de precios, libre circulación de bienes, la legislación de defensa de la competencia y la 
legislación del Estado» (artículo 49.1.17.º y 35.º); como exclusivo, sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 149 de la Constitución, la «Enseñanza profesional náutica-pesquera», 
«Enseñanza naútico-deportiva y subacuático-deportiva» (artículo 49.3.6.º y 7.º); el título de 
desarrollo legislativo y ejecución de la legislación básica del Estado en materia de 
«Ordenación del sector pesquero, excepto las competencias previstas en esta materia en el 
artículo 49 de este Estatuto» (artículo 50.7). Por último, hay que hacer referencia a las bases 
y la ordenación de la actividad económica general, la planificación de la actividad económica 
de la Comunitat Valenciana que corresponde a la Generalitat (artículo 52.1.1.º). Al amparo 
de estos títulos competenciales, se dicta la presente ley, a su vez atendiendo a las premisas 
referentes a las garantías del ejercicio de la potestad sancionadora y del procedimiento 
sancionador vigentes.

V
La presente ley contiene ciento cuatro artículos que se ordenan en once títulos, y 

algunos de estos títulos (II, VI, IX y XI), a su vez, se ordenan en capítulos.
Dentro del título competencial de desarrollo normativo y ejecución en materia de 

ordenación del sector pesquero, tienen cabida cuestiones muy diversas que recorren todo el 
proceso económico de la actividad pesquera, desde la extracción hasta la completa 
comercialización de sus productos, pasando por la organización de los productores y 
agentes económicos afectados. Todos estos aspectos quedan perfectamente diferenciados a 
lo largo del texto de la ley, de forma que se dedican títulos específicos a las disposiciones 
relativas a la comercialización de los productos de la pesca (título VII), del marisqueo (título 
III) y de la acuicultura (título V), así como a la regulación de las organizaciones pesqueras, 
haciendo especial hincapié en las cofradías de pescadores y sus federaciones y las 
organizaciones de productores de productos pesqueros (título IX), incluyéndose en el título 
II, «De la pesca marítima en aguas interiores», los demás aspectos relativos al sector 
pesquero como son la pesca marítima de recreo.

El título I de la ley, bajo el rótulo «Disposiciones generales», fija en términos generales su 
objeto material, atendiendo después al elemento territorial, teniendo en cuenta que este es 
especialmente importante para la delimitación competencial en relación con las materias 
afectadas: a) La pesca marítima, inclusive la de recreo, en las aguas interiores del litoral de 
la Comunitat Valenciana; b) El marisqueo, en todo el litoral marítimo de la Comunitat 
Valenciana; c) La actividad de acuicultura, igualmente en todo el territorio de la Comunitat 
Valenciana y en todo su litoral; d) La regulación específica del sector pesquero valenciano, y 
de su actividad económica (aparte de la actividad extractiva que constituye propiamente la 
pesca), desarrollando la ordenación general del sector pesquero establecida básicamente 
por el Estado.

En el título II, la sostenibilidad de la actividad pesquera y acuícola requiere, a través de la 
diversificación, de nuevas fórmulas de negocio diferentes a las tradicionales. Es por ello que 
la conselleria competente en pesca marítima y acuicultura fomentará el desarrollo de las 
distintas actuaciones de diversificación que sean implantadas como complemento a la 
actividad pesquera y acuícola principal. El turismo pesquero o marinero, así como el turismo 
acuícola, se presenta como la primera línea de diversificación, que permite la revitalización 
de las zonas costeras y rurales donde se desarrolla la actividad, promoviendo, directa o 
indirectamente, la difusión, la valoración y la promoción de los distintos oficios y modos de 
vida, así como el patrimonio y la cultura pesquera.

Las aguas interiores del litoral marítimo de la Comunitat Valenciana constituyen el límite 
espacial de la competencia autonómica de reglamentación de la actividad pesquera 
extractiva. Limitadas las aguas interiores por las líneas de base rectas para la delimitación 
de las aguas jurisdiccionales españolas, el sentido de dicha competencia autonómica no 
puede hallarse en el establecimiento de regulaciones propias y completas de determinadas 
modalidades de pesca, pues estas nunca se ejercitan solo en las aguas interiores del litoral 
de la Comunitat Valenciana, sino que las trasvasan, quedando sujetas a una doble 
competencia normativa, la autonómica para las aguas interiores del litoral y la estatal para 
las exteriores. Siendo así, la sustancia, la viabilidad y el contenido de la competencia 
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autonómica debe buscarse en las particularidades del medio marino sobre el que puede 
incidir concretamente esta competencia, adoptando disposiciones de carácter especial 
adecuadas a dichas particularidades, bien imponiendo determinadas singularidades, para las 
aguas interiores del litoral valenciano, en el régimen de las modalidades de pesca admitidas, 
bien adoptando regímenes diferenciados para determinadas zonas con una finalidad 
protectora de los recursos. Estas disposiciones se han ubicado todas, sistemáticamente, en 
el título II, con el objeto de destacar su común limitación a las aguas marítimas interiores, 
que no rige para las restantes disposiciones de la ley.

En cuanto al régimen general de la actividad extractiva profesional, en las distintas 
modalidades de pesca, se parte de que la pesca en las aguas interiores del litoral de la 
Comunitat Valenciana se realizará, con carácter general, de acuerdo con la regulación del 
régimen, condiciones y características que el Estado establezca para las aguas exteriores, 
salvo lo dispuesto en la presente ley y en su desarrollo reglamentario y, en todo caso, de 
conformidad con la reglamentación de la pesca en el Mediterráneo adoptada por la Unión 
Europea que sea de aplicación. En la regulación de cada modalidad de pesca marítima se 
disponen por la ley determinadas especialidades para su ejercicio en las aguas interiores del 
litoral valenciano, o se anticipa el interés sobre determinados aspectos, reclamando para 
ellos ordenaciones técnicas específicas a adoptar por el Consell. En la misma línea y con el 
mismo enfoque integrador de los regímenes en las aguas interiores y exteriores, se admite la 
pesca en las aguas interiores del litoral de aquellas embarcaciones con base en los puertos 
de la Comunitat Valenciana que estén en posesión de una licencia de pesca para las aguas 
exteriores del litoral marítimo de esta comunidad, en la modalidad autorizada, aunque 
salvando expresa y claramente la posibilidad de que el Consell, para dichas aguas interiores, 
pueda establecer autorizaciones especiales para determinadas zonas o para concretas 
modalidades.

La regulación de la pesca marítima de recreo se incluye en la ley por cuanto las medidas 
protectoras de los recursos marinos deben imponerse no sólo al ejercicio profesional de la 
pesca, sino con igual o mayor razón a la pesca recreativa, cuyos límites deben trazarse. En 
cualquier caso, el régimen de la actividad pesquera de recreo se adopta desde el 
reconocimiento de su contribución al dinamismo turístico y económico de nuestra costa.

El título III de la ley se dedica al marisqueo, entendido como actividades dirigidas a la 
extracción de crustáceos, moluscos, tunicados, equinodermos y otros invertebrados del 
medio marino, cuando se realice empleando artes e instrumentos de pesca específicos para 
una o varias especies. De esta forma, el marisqueo no es sino una modalidad de pesca 
marítima, la que concurre sobre la base de dos presupuestos: que el recurso extraído sea 
marisco y que la captura se realice con artes e instrumentos específicamente destinados a la 
captura de marisco, de forma artesanal. La ley aborda el marisqueo desde la perspectiva 
profesional, sin perjuicio de lo que pueda resultar del régimen de la pesca de recreo. La 
propia ley somete a licencia administrativa de la conselleria competente en materia de pesca 
marítima y acuicultura el marisqueo a pie y la recolección desde embarcación de moluscos 
bivalvos, sin perjuicio de la licencia específica que pueda exigirse por el Consell para otras 
modalidades de marisqueo desde embarcación.

En el título IV se recoge una de las novedades de la presente ley: se procede a 
establecer en nuestro ámbito autonómico el marco normativo básico de regulación para las 
actividades de cultivo y extracción de las algas y sargazos.

La acuicultura, prevista en el título V de esta ley, constituye una importante actividad 
económica en la Unión Europea, y en la Comunitat Valenciana, un sector plenamente 
consolidado y con renovadas expectativas de crecimiento. La acuicultura aumenta la 
disponibilidad de pescado y marisco, contribuye a reducir el déficit comercial comunitario de 
estos productos y constituye, además, una alternativa a las limitaciones de la pesca 
extractiva y una actividad generadora de desarrollo tecnológico y científico. Sin embargo, la 
administración es consciente de que este tipo de instalaciones necesita controles rigurosos 
que minimicen los impactos en los ecosistemas marinos, y debe promover una industria 
acuícola que cumpla prácticas sostenibles para garantizar tanto la seguridad alimentaria de 
su producción como un equilibrio en el entorno en el que se lleva a cabo. El título V de la ley, 
dedicado a la acuicultura, aporta una regulación adecuada a la realidad de la acuicultura en 
la Comunitat Valenciana, no solo la marítima, sino que incluye las instalaciones establecidas 
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en tierra firme, con un régimen simple, concentrado en el aspecto de la autorización de las 
actividades, y facilita las tramitaciones administrativas, aunque ello sin perjuicio del rigor en 
el control de unas actividades que se producen e inciden plenamente en el medio natural. La 
Generalitat fomentará sobre todo la pesca sostenible y, en menor medida, las inversiones 
destinadas a promover el sector acuícola y a apoyar su desarrollo sostenible y la innovación, 
de acuerdo con los fondos propios que se habiliten presupuestariamente y los provenientes 
del Estado y de la Unión Europea.

El título VI trata de la conservación y explotación sostenible de los recursos pesqueros: 
se potencia la figura de las «zonas protegidas de interés pesquero», con una configuración 
técnica en principio unitaria, pero que ya en el propio texto legal diferencia modalidades, con 
especialidades de muy distinto alcance. Las zonas protegidas de interés pesquero deben 
declararse administrativamente, en el supuesto general, mediante un decreto del Consell; y 
en el supuesto especial de las áreas de instalación de arrecifes artificiales, la declaración 
corresponde a la propia conselleria competente en materia de pesca marítima al autorizar la 
instalación del arrecife. Las zonas protegidas pueden calificarse como «reservas marinas de 
interés pesquero», cuando las singulares condiciones del área a proteger y el elevado 
interés en la regeneración de los recursos pesqueros determinen una mayor protección, de 
carácter integral. Se introducen nuevas medidas para la protección, conservación y 
recuperación de los recursos pesqueros, la posibilidad de realizar repoblaciones marinas y la 
de ordenar planes de gestión de la pesca.

En el título VII se contemplan las medidas de comercialización de los productos de la 
pesca y de la acuicultura. En la presente ley se contempla desde el desembarque hasta la 
primera venta, haciendo especial incidencia en la comunicación de datos, el control técnico y 
sanitario de los productos y la acreditación de la trazabilidad, con la intención de evitar 
fraudes y dar plenas garantías a los consumidores. En la presente ley se contempla la 
información al consumidor como un elemento fundamental a salvaguardar en la Comunitat 
Valenciana, considerando que la información incluida en la etiqueta es una garantía para el 
consumidor, así como la información que se contiene en los instrumentos informativos en los 
lugares de venta.

El título VIII incorpora la regulación, en ocasiones procedente de la normativa básica 
estatal, de las condiciones de construcción de nuevos buques, de la modernización y 
reestructuración de la flota y del establecimiento y cambio de la base oficial de los buques en 
los puertos de la Comunitat Valenciana, y en relación con ello se orientan las medidas 
administrativas de fomento a los objetivos adecuados a los principios generales establecidos 
por la ley y a la política pesquera común. También considera la promoción de la formación 
profesional de los pescadores así como la preparación de los jóvenes que pretendan 
incorporarse a las actividades pesqueras. Además se constatan las competencias 
autonómicas para la certificación de la profesionalidad para el ejercicio de la actividad 
pesquera.

Los antecedentes remotos de las cofradías de pescadores deben buscarse nueve siglos 
atrás, sobre la idea de constituir unas instituciones de base asociativa de los profesionales 
de la pesca con finalidades de previsión social y organización laboral, aunque habiendo 
sufrido una constante evolución paralelamente a la de la vida política y social del país. El 
título IX de la ley incorpora una regulación completa de las cofradías de pescadores de la 
Comunitat Valenciana, bien que respetando el marco normativo estatal que ampara a estas 
tradicionales corporaciones, que todavía están llamadas a cumplir en el futuro importantes 
funciones. La regulación que establece la ley se orienta por los principios siguientes: un 
principio dispositivo, dejando en manos de los profesionales de la pesca la propia 
constitución de las cofradías y su mayor o menor ámbito funcional, a partir del mínimo de 
constituir órganos de consulta y colaboración con la administración en la promoción del 
sector pesquero y en la defensa de sus intereses; la autonomía organizativa de las 
cofradías, a las que se imponen unas mínimas exigencias de representatividad de alguno de 
sus órganos rectores, cuya configuración y denominación se puede establecer libremente; la 
autonomía funcional que se reconoce y garantiza a las cofradías no obsta para afirmar y 
habilitar unas efectivas facultades sobre las mismas por parte de la administración pesquera 
de la Generalitat y, en particular, de la conselleria competente en materia de pesca marítima 
y acuicultura. Dado que se parte de un mapa consolidado de cofradías de pescadores, la ley 
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reconoce estas cofradías existentes, sin más que exigirles la adecuación a la misma, 
especialmente de sus disposiciones estatutarias, en un plazo razonable.

Como complemento a esta realidad tradicional, aparece la figura de las organizaciones 
de productores de productos pesqueros y de la acuicultura, figura predominante en el ámbito 
de la Unión Europea cuya finalidad es la de garantizar el ejercicio racional de la pesca y la 
mejora de las condiciones de venta de sus productos.

En el título X se da naturaleza a la posibilidad de desarrollar un instrumento asesor y de 
consulta en materia pesquera y de acuicultura para el Consell y su administración, el 
denominado Consejo Asesor de Pesca y Acuicultura, con la previsión de su posterior 
desarrollo reglamentario para aspectos como su estructura y funcionamiento.

Finalmente, se incorpora como título XI de esta ley el régimen administrativo sancionador 
en materia de pesca marítima, marisqueo y acuicultura, incluida la comercialización de 
productos de la pesca que hasta el momento de entrada en vigor de la presente ley se 
encuentra en la Ley 2/1994, de 18 de abril, de la Generalitat, sobre defensa de los recursos 
pesqueros, siendo su ámbito de aplicación la pesca marítima en aguas interiores y en todas 
las aguas jurisdiccionales españolas del litoral de la Comunitat Valenciana respecto del 
marisqueo y la acuicultura. El citado nuevo título XI establece el régimen sancionador, 
dividiéndose en cinco capítulos el texto normativo. El capítulo I está dedicado a la inspección 
pesquera estableciendo las condiciones y funciones del personal inspector, así como la 
necesidad de una programación de sus actividades. Persiguiendo el mejor control de las 
actividades reguladas por la presente ley, en el capítulo II se tipifican como infracciones no 
solo las actividades de captura sino también las de industrialización y comercialización. Así 
mismo se consideran las acciones gravemente atentatorias a la conservación de los 
recursos pesqueros y de su medio marino. En el capítulo III se establecen los distintos tipos 
de sanciones aplicables a las infracciones tipificadas, su graduación, presentando la 
posibilidad de reducción de las sanciones pecuniarias en determinados supuestos, así como 
las circunstancias que permiten su aplicación. En el siguiente capítulo IV se prevé la 
extinción de la responsabilidad y, finalmente, en un último capítulo, el V, se tratan los 
procedimientos sancionadores regulados, uno para las infracciones leves y otro para las 
graves y muy graves, que pretenden ser ágiles y operativos, sin merma alguna de los 
derechos de los presuntos responsables.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto la regulación de la pesca marítima en aguas 

interiores, del marisqueo y de la acuicultura, así como de la comercialización de los 
productos de la pesca y de la acuicultura en el ámbito de las competencias de la Comunitat 
Valenciana, y el establecimiento del marco necesario para la ordenación específica de su 
sector pesquero.

2. También se incluyen disposiciones tendentes a tipificar las infracciones 
administrativas, establecer sus sanciones y regular el procedimiento sancionador, tanto en 
materia de pesca marítima profesional y recreativa en aguas interiores como en marisqueo y 
acuicultura, y en la comercialización de sus productos, en el ámbito de las competencias de 
la Generalitat.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley se entiende por:
1. Recursos biológicos marinos: las especies marinas acuáticas vivas, disponibles y 

accesibles, incluidas las eurihalinas durante su vida marina.
2. Recursos biológicos de agua dulce: las especies acuáticas de agua dulce vivas, 

disponibles y accesibles.
3. Recursos pesqueros: los recursos marinos vivos, así como sus esqueletos y demás 

productos de aquellos, susceptibles de aprovechamiento.
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4. Población: recurso biológico marino existente en una zona de gestión determinada.
5. Diversificación pesquera o acuícola: el desarrollo de actividades complementarias a 

las realizadas por profesionales del sector pesquero, con el fin de reforzar la economía de 
las comunidades pesqueras.

6. Esfuerzo pesquero: la intensidad con que es ejercida la actividad pesquera, medida 
como la capacidad de un barco, según su potencia real –en base a un estudio previo– y 
arqueo, su tiempo de actividad y otros parámetros que puedan incidir en su intensidad de 
pesca. El esfuerzo de pesca desarrollado por un conjunto de barcos será la suma del 
ejercido por cada uno de ellos.

7. Productos de la pesca: organismos acuáticos resultantes de la actividad pesquera, o 
los productos derivados de estos.

8. Aguas exteriores: aguas marítimas bajo jurisdicción o soberanía española, situadas 
por fuera de las líneas de base, tal y como se contemplan en la Ley 20/1967, de 8 de abril, 
sobre extensión de la jurisdicción marítima a doce millas, a efectos de pesca, y en el Real 
decreto 2510/1977, de 5 de agosto, de aguas jurisdiccionales, líneas de base rectas para su 
delimitación.

9. Aguas interiores: las aguas marítimas bajo jurisdicción o soberanía española situadas 
por dentro de las líneas de base.

10. Arrastre de fondo: la modalidad de pesca ejercida por un buque que remolca, en 
contacto con el fondo, un arte de red con objeto de capturar especies marinas destinadas al 
consumo humano o a la industria de transformación.

11. Arte de cerco con jareta: una red de forma próxima a la rectangular, cuyos extremos 
terminan en puños y su parte inferior se cierra por medio de un cabo denominado jarreta que 
pasa por una serie de anillas a lo largo de la relinga inferior y que permiten el embolsamiento 
del cardumen una vez circundado. La relinga superior va provista de corchos o cualquier otro 
material que proporcione la flotabilidad del arte, y la inferior, de los plomos necesarios para 
que el arte se hunda con la rapidez adecuada y se mantenga vertical.

12. Artes fijos y menores, los siguientes:
a) Artes fijos de enmalle o enredo: son los formados por uno o más paños de red 

armados entre dos relingas, la superior provista de elementos de flotación y la inferior de 
lastres. Se calan en posición vertical, disponiendo en los extremos del arte de cabeceros, de 
cabos guías unidos por su parte alta a boyas de superficie y por su parte baja a un sistema 
de anclaje, con el fin de que permanezcan en la misma posición desde que se calan hasta 
que se levantan. Pueden ser de un solo paño, trasmallos o mixtos o combinados.

b) Palangre de fondo: aparejo fijo de pesca formado por un cabo llamado madre, del que 
penden a intervalos otros cabos más finos llamados brazoladas a los que se empatan o 
hacen firmes anzuelos de distintos tamaños. En los extremos y a lo largo del cabo madre 
van dispuestos los necesarios elementos de flotación y fondeo, que permiten mantener los 
anzuelos en profundidad.

c) Aparejos de anzuelo: Línea, cacea o curricán, palangrillo y potera.
d) Artes de parada: artes fijos de red similares a la almadraba, de la que se diferencian 

por ser de menores dimensiones. Se clasifican en almadrabilla, almadrabeta y moruna.
La moruna es el arte de pesca pasivo y fijo formado por una red travesera de un solo 

paño calada perpendicularmente a la costa con uno o dos caracoles y uno o dos copos.
e) Artes de trampa: Son útiles de pesca que se calan fijos al fondo y actúan a modo de 

trampa para la captura de diversas especies pesqueras.
f) Bonitolera: Redes de pesca para túnidos y afines del Mediterráneo, característicos de 

la provincia de Alicante.
13. Turismo pesquero o marinero: Actividad desarrollada por los colectivos de 

profesionales del mar, mediante contraprestación económica, orientada a la valorización y 
difusión de las actividades y productos del medio marino, así como de las costumbres, 
tradiciones, patrimonio y cultura marinera, que por ello trasciende la mera actividad 
extractiva y comercial.

14. Turismo acuícola: Actividad desarrollada por los colectivos de profesionales que 
desarrollan la actividad de la acuicultura, mediante contraprestación económica, orientadas a 
la valorización y difusión de su actividad y de los productos del medio acuícola.
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15. Comercialización: Todo suministro, remunerado o gratuito, de un producto de la 
pesca o de la acuicultura para su distribución, consumo o utilización en el mercado de la 
Unión Europea desde su obtención hasta su consumo final y que comprende la tenencia, 
transporte, almacenamiento, exposición y venta incluida la realizada en los establecimientos 
de restauración.

16. Introducción en el mercado: La primera comercialización de un producto de la pesca 
o de la acuicultura en el mercado de la Unión Europea.

17. Primera venta: La que se realiza por primera vez dentro del territorio de la Unión 
Europea y en la cual se acredita documentalmente el precio del producto.

18. Algas: Plantas talofitas vivas, unicelulares o pluricelulares, que viven en el medio 
marino.

19. Sargazos: Algas que, desprendidas del sustrato, bien por efecto de las olas o por 
otras circunstancias naturales, se acumulan en las playas y otras zonas del litoral.

20. Pesca tradicional: Pesca de artes menores de bajo impacto.
21. Acuicultura sostenible: Es aquella que:
– Utiliza piensos de origen vegetal procedentes de agricultura sostenible y minimiza el 

uso de harinas y aceites de pescado.
– Utiliza larvas de especies cultivadas y provenientes de cautividad.
– No degrada el medio ni la biodiversidad de la zona.
– Garantiza la seguridad de las instalaciones.
– Ayuda a la sostenibilidad económica y el desarrollo social de las comunidades locales 

a largo plazo.
Para lo no contemplado en la presente ley se atenderá a las definiciones presentes en la 

legislación básica del Estado en materia de pesca y en la normativa comunitaria de política 
pesquera común.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
En relación con el ámbito de las competencias de la Generalitat, las disposiciones de la 

presente ley, atendiendo a las materias concretas objeto de su regulación, tendrán el 
siguiente alcance:

1. Las disposiciones relativas a la pesca, comprensivas de la regulación de la gestión y 
protección de los recursos marinos y de las características y condiciones de la actividad 
extractiva pesquera, serán de aplicación en las aguas marítimas interiores.

2. A la pesca marítima de recreo practicada en las aguas interiores del litoral de la 
Comunitat Valenciana solo le serán de aplicación las disposiciones de esta ley, y de su 
desarrollo reglamentario, que tengan expresamente por objeto su directa regulación.

3. Las normas reguladoras del marisqueo se aplicarán en la zona marítimo-terrestre, las 
aguas marítimas interiores y el mar territorial.

4. Las disposiciones reguladoras de la acuicultura serán aplicables a todas las 
actividades de esta naturaleza realizadas en tierra y en aguas continentales, en la zona 
marítimo-terrestre, las aguas marítimas interiores y el mar territorial.

5. Las disposiciones de desarrollo de las bases estatales de la ordenación del sector 
pesquero, comprensivas de la regulación del desembarco, transporte y comercialización de 
los productos de la pesca y la acuicultura, del régimen del sector productivo y económico 
pesquero, extienden su aplicación a todo el territorio de la Comunitat Valenciana.

Artículo 4.  Finalidades.
La actuación, normativa y ejecutiva, de la Generalitat y de su administración se dirigirá 

principalmente al cumplimiento de las siguientes finalidades:
1. La protección de los caladeros del litoral marítimo de la Comunitat Valenciana, la 

conservación de los recursos biológicos marinos y la gestión de las pesquerías.
2. La protección de las zonas biológicamente sensibles, declarándolas zonas protegidas.
3. La explotación sostenible de los recursos pesqueros y de la acuicultura desde el punto 

de vista medioambiental, económico y social.
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4. La racionalización de las estructuras pesqueras marítimas en función de los recursos 
existentes.

5. La mejora de las condiciones de comercialización y transformación en la Comunitat 
Valenciana de los productos de la pesca y la acuicultura tanto marítima como fluvial, 
garantizando la trazabilidad, seguridad y calidad de los productos.

6. La mejora de la cualificación profesional, de las rentas y de las condiciones de vida y 
de trabajo de los pescadores.

7. El fomento y ordenación de la acuicultura en la Comunitat Valenciana, prestando plena 
atención a la sanidad y bienestar animal y a la seguridad de los piensos y de los alimentos 
obtenidos.

8. La vertebración del sector pesquero marítimo valenciano.
9. Ordenar la pesca marítima de recreo, estableciéndose límites y sanciones, haciendo 

prevalecer siempre el principio de precaución ecosistémico en la toma de decisiones sobre la 
gestión.

10. La diversificación pesquera o acuícola.
11. La tipificación de las infracciones administrativas y establecimiento de sanciones, 

tanto en materia de pesca marítima, profesional y recreativa, como en marisqueo y 
acuicultura, en el ámbito de las competencias de la Generalitat.

TÍTULO II
De la pesca marítima en aguas interiores del litoral de la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO I
De la pesca profesional

Artículo 5.  Régimen general.
La pesca en las aguas marítimas interiores del litoral de la Comunidad Valenciana se 

realizará de conformidad con la reglamentación de la pesca en el Mediterráneo adoptada por 
la Unión Europea que sea de aplicación, y con lo dispuesto en la presente Ley, en especial 
en este título II, y su desarrollo reglamentario, y, en lo no previsto especialmente, de acuerdo 
con la regulación del régimen, condiciones y características que el Estado establezca para 
las aguas exteriores.

Artículo 6.  Autorización de la actividad.
1. La actividad de explotación de los recursos marinos por el sector pesquero tendrá el 

carácter de profesional y se realizará por los titulares y embarcaciones que dispongan de las 
autorizaciones administrativas legalmente exigidas para su ejercicio.

2. Las embarcaciones que tengan establecida su base en puertos de la Comunitat 
Valenciana y que estén en posesión de una licencia de pesca para las aguas exteriores del 
litoral marítimo de esta comunidad, podrán ejercer la pesca en sus aguas interiores, en la 
modalidad autorizada.

3. La conselleria competente en pesca marítima y acuicultura, para dichas aguas 
interiores, podrá establecer autorizaciones especiales para determinadas zonas o para 
modalidades concretas, teniendo siempre como prioridad la salvaguardia de ecosistemas en 
riesgo.

4. La pesca profesional sólo puede ejercerse con los artes, los aparejos y los 
instrumentos expresamente autorizados. El Consell podrá regular los artes para su empleo 
en las aguas interiores del litoral de la Comunitat Valenciana.

Artículo 7.  Modalidades.
1. Las modalidades de pesca aptas para su ejercicio en las aguas interiores del litoral de 

la Comunitat Valenciana son:
a) Arrastre de fondo.
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b) Cerco.
c) Artes menores.
d) Palangre de superficie.
2. El Consell podrá declarar la aptitud de otras modalidades, así como la exclusión de 

alguna de ellas, basándose en la situación de los caladeros, haciendo prevalecer el principio 
de precaución ecosistémico.

Artículo 8.  Cambios temporales de modalidad.
La conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura podrá autorizar, 

para las aguas interiores, cambios de modalidad de pesca de carácter temporal a las 
embarcaciones que tengan establecida su base en puertos de la Comunitat Valenciana.

Artículo 9.  Artes prohibidas.
1. Se prohíbe el uso de las artes de playa, conocidas tradicionalmente como boliche o 

peseta, consistentes en redes de cerco y de arrastre largadas con ayuda de una 
embarcación y maniobradas desde la costa.

2. Se prohíbe el ejercicio de la pesca con artes de deriva.
3. Se prohíbe la pesca de cerco con arte de mosca.
4. No se permite la utilización de nasas dirigidas a la captura de peces.

Artículo 10.  Ordenaciones específicas.
Para el desarrollo de lo establecido en el presente capítulo, la conselleria competente en 

pesca marítima y acuicultura adoptará mediante el correspondiente desarrollo normativo o 
acto administrativo las medidas específicas de ordenación de la pesca, entre ellas las 
siguientes:

a) Reglamentar los artes, aparejos, instrumentos y equipos de pesca.
b) Acotar zonas de pesca, elaborando para cada zona los reglamentos específicos.
c) Fijar períodos de veda para las modalidades de pesca establecidas en la presente ley, 

así como el horario de actividad pesquera diaria, los días de actividad y el tiempo de 
calamento continuado de los artes, cuando proceda.

d) Establecer las especies autorizadas y fijar los tamaños mínimos.

CAPÍTULO II
De la pesca marítima de recreo

Artículo 11.  Definición.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por pesca marítima de recreo aquella que se 

realiza por afición o deporte, sin retribución alguna y sin ánimo de lucro.
2. Las capturas conseguidas por medio de esta actividad serán destinadas 

exclusivamente al consumo propio del pescador o para finalidades benéficas o sociales, y en 
ningún caso se autorizará la venta.

3. La pesca marítima de recreo podrá ser ejercitada desde embarcación o desde tierra, y 
submarina, nadando o buceando a pulmón libre.

Artículo 12.  Licencias de pesca recreativa.
1. Para el ejercicio de la pesca recreativa submarina será preciso estar en posesión de la 

correspondiente licencia de actividad expedida por la conselleria competente en materia de 
pesca marítima y acuicultura, que se concederá a quienes hayan cumplido los dieciséis años 
y justifiquen que reúnen las condiciones físicas necesarias para la práctica normal de esta 
actividad.

2. Para el ejercicio de la pesca recreativa desde embarcación será necesario estar en 
posesión de licencia expedida por la conselleria competente en materia de pesca marítima y 
acuicultura para cada embarcación, que autorizará a ejercer esta modalidad desde 
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embarcaciones aptas para esta actividad inscritas en la lista correspondiente del registro 
oficial de buques.

3. Para el ejercicio de la pesca recreativa desde tierra será necesario estar en posesión 
de la licencia de actividad expedida por la conselleria competente en materia de pesca 
marítima y acuicultura, que autorizará a su titular a ejercer esta modalidad a pie desde la 
costa o desde cualquier artefacto flotante no inscrito en la lista tercera correspondiente del 
registro oficial de buques.

Artículo 13.  Concursos de pesca.
1. Las condiciones de autorización y celebración de concursos de pesca marítima serán 

objeto de desarrollo reglamentario.
2. Los concursos de pesca organizados por asociaciones de pesca deportiva legalmente 

constituidas, cuya zona de celebración deba reservarse a los participantes, precisarán de la 
previa autorización de la conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura, 
sin perjuicio de los informes, autorizaciones o permisos de otros órganos o administraciones 
públicas legalmente preceptivos.

3. Se creará un registro de capturas de los concursos de pesca de la Comunitat 
Valenciana, cuyo funcionamiento y organización será objeto de desarrollo reglamentario, y 
que contendrá como mínimo las capturas, la modalidad de pesca, la zona y el tipo de 
campeonato de cada concurso.

Artículo 14.  Útiles de pesca.
1. La pesca recreativa desde la superficie sólo podrá practicarse con el aparejo de 

anzuelos y con el arte de caída denominado rall o esparavel.
2. En la práctica de la pesca submarina únicamente podrá emplearse el arpón impulsado 

por medios mecánicos.
3. Quedan expresamente prohibidos los artes, aparejos y útiles propios de la pesca y 

marisqueo profesionales.
4. Asimismo, se prohíbe la utilización de explosivos y el empleo de luces y equipos 

eléctricos o electrónicos que sirvan de atracción para la pesca.
5. La pesca submarina de recreo no podrá practicarse utilizando equipo autónomo o 

semiautónomo de buceo. Se presumirá esta práctica ilegal cuando en las embarcaciones, en 
cualquier circunstancia, se tengan o lleven a bordo simultáneamente arpones de pesca y 
cualquiera de dichos equipos de buceo.

Artículo 15.  Especies.
Se prohíbe la captura de especies protegidas, vedadas o de tamaño inferior al 

establecido reglamentariamente o aquellas que sean expresamente prohibidas por la 
administración autonómica pesquera para pesca recreativa en aguas interiores.

Artículo 16.  Reglamentación.
1. Reglamentariamente se especificará la temporalidad de las licencias, las condiciones 

para el ejercicio de la pesca recreativa en sus distintas modalidades, incluyendo una 
referencia expresa al modo de justificación, en su caso, de las condiciones físicas necesarias 
para la práctica normal de dicha actividad, y las características de los útiles autorizados. 
También se fijarán los períodos, las zonas hábiles y los cupos de capturas.

2. Las medidas de protección y conservación de los recursos pesqueros que se aplican 
para la pesca profesional serán de aplicación para la pesca de recreo y, en todo caso, se 
prohíbe la práctica de la pesca de recreo en las reservas marinas de interés pesquero.

3. La conselleria competente en materia de pesca, pese a lo que se nombra en el punto 
anterior, podrá establecer medidas complementarias para la pesca de recreo para asegurar 
la conservación y protección de los recursos y ecosistemas marinos o para que no interfiera 
con la actividad pesquera profesional o la perjudique. Las medidas podrán ser, entre otras, 
de:

a) Determinación de tiempos máximos de pesca.
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b) Determinación de distancias mínimas a embarcaciones y artes de pesca 
profesionales.

c) El establecimiento de vedas temporales o zonales.
d) La obligación de hacer una declaración de desembarco respecto de la captura de 

determinadas especies.
4. Para obstaculizar la venta ilegal de pescado, se marcarán todos los ejemplares de las 

especies que figuran en el anexo 1 una vez capturadas durante la actividad de la pesca de 
recreo. La marca consistirá en un corte en la base de las dos aletas pectorales y en el lóbulo 
inferior de la aleta caudal, tal como se indica en el anexo 2, dichos cortes se realizarán en 
cuanto se haya capturado cada ejemplar. El marcaje no impedirá medir la talla total de la 
captura.

CAPÍTULO III
Medidas de diversificación pesquera y acuícola

Artículo 17.  Coordinación y fomento de la diversificación económica del sector pesquero y 
acuícola.

La conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura fomentará el 
desarrollo de las distintas actuaciones de diversificación que sean implantadas como 
complemento a la actividad pesquera y acuícola. Entre estas se encuentra el turismo 
acuícola, el turismo pesquero o marinero y la pesca-turismo, que por sus condiciones 
particulares requiere una regulación específica.

Artículo 18.  Condiciones de la pesca-turismo.
1. Para el ejercicio de la pesca-turismo se deberá contar con las correspondientes 

autorizaciones administrativas expedidas por la autoridad competente de la Comunitat 
Valenciana, previa comunicación al ministerio competente en materia de pesca y obtención 
de los informes preceptivos de órganos de otras administraciones según normativa vigente.

2. La realización de esta actividad será compatible con la pesca extractiva para la que el 
buque esté autorizado, siempre y cuando dichos buques reúnan las condiciones de 
seguridad y habitabilidad que reglamentariamente se establezcan. En todo caso, los turistas 
embarcados a bordo de estas embarcaciones no podrán ejercer la actividad pesquera.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones de complementariedad y 
compatibilidad de la actividad de pesca extractiva y pesca-turismo y las condiciones del 
embarque del pasaje.

3. Reglamentariamente, podrán regularse las condiciones de comercialización de los 
productos pesqueros así obtenidos.

Artículo 19.  Medidas específicas.
Se podrán establecer medidas específicas para la pesca-turismo por razón de protección 

y conservación de los recursos pesqueros.

TÍTULO III
Del marisqueo

Artículo 20.  Ámbito.
1. Se regirán por lo dispuesto en el presente título las actividades de marisqueo dirigidas 

a la extracción de crustáceos, moluscos, tunicados, equinodermos y otros invertebrados del 
medio marino, cuando se realice empleando artes e instrumentos de pesca específicos para 
una o varias especies.

2. La cría de estas especies se someterá a lo dispuesto en el título V de la presente ley.
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Artículo 21.  Regulación de la actividad y de los medios autorizadospara su realización.
La conselleria competente en pesca marítima y acuicultura mediante desarrollo 

reglamentario propio regulará:
1. Las diferentes modalidades de marisqueo tanto desde embarcación como a pie.
2. Las zonas autorizadas para el marisqueo.
3. La clasificación, apertura y cierre de zonas de producción de moluscos bivalvos, 

gasterópodos, tunicados y equinodermos en aguas de la Comunitat Valenciana.
4. La temporalidad y limitaciones de las licencias cuando proceda.
5. Los artes autorizados, instrumentos y equipos.

Artículo 22.  Limitaciones.
1. La conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura establecerá la 

ordenación de la actividad marisquera, en sus distintas modalidades, fijando los períodos de 
veda, los días y horario de ejercicio de la actividad, las especies autorizadas y sus tamaños 
mínimos, así como los totales admisibles de capturas autorizados.

2. Se prohíbe la captura del dátil de mar (Lithophaga lithophaga) y de la nacra (Pinna 
nobilis) y de especies silvestres incluidas en el listado de especies silvestres en régimen de 
protección especial y del catálogo español de especies amenazadas.

TÍTULO IV
De las algas y sargazos

Artículo 23.  Régimen de la actividad relacionada con las algas y sargazos.
1. La extracción o la recogida de algas y sargazos en zona marítima se realizará desde 

embarcaciones debidamente autorizadas, inscritas en la lista tercera del registro de buques.
2. La recogida de sargazos en la ribera del mar se podrá realizar por cualquier medio o 

instrumento que no perturbe el medio ambiente.
3. Los instrumentos o artes que se empleen, así como las zonas, periodo de actividad y 

demás condiciones, serán fijados por la conselleria competente en materia de pesca 
marítima y acuicultura y tomarán siempre como criterios prioritarios la conservación de los 
ecosistemas y el principio de precaución sobre su gestión.

4. Las disposiciones previstas en el título V, «De la acuicultura», de la presente ley son 
de aplicación a la actividad del cultivo de algas.

5. La extracción de algas requerirá el cumplimiento de un plan o proyecto de desarrollo 
de actividad, que deberá contener, entre otros aspectos, el método de extracción, la zona del 
litoral, los medios humanos y materiales a emplear, el plazo de ejecución, las cantidades de 
extracción de algas y el posible impacto en el ecosistema marino.

6. El transporte de las algas y sargazos deberá ir provisto del documento de transporte o 
declaración de recogida correspondiente.

7. Reglamentariamente se determinarán las normas de extracción o recogida de algas y 
sargazos, los periodos de actividad, la comercialización y los demás requisitos exigidos para 
el ejercicio de la actividad como el documento de transporte o la declaración de recogida.

TÍTULO V
De la acuicultura

Artículo 24.  Acuicultura.
Se entiende por acuicultura, la cría o cultivo de organismos acuáticos con técnicas 

encaminadas a aumentar la producción de los organismos en cuestión por encima de las 
capacidades naturales del medio. Dichos organismos son, a lo largo de toda la fase de cría o 
cultivo y hasta el momento de su recogida, propiedad de una persona física o jurídica.
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Artículo 25.  Zonas aptas y zonas de interés.
1. La conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura podrá 

determinar las zonas aptas y las zonas de interés para los establecimientos de acuicultura 
marina, basándose en criterios de sostenibilidad ambiental y asegurándose de que las 
piscinas no deterioren el ecosistema costero, ni contaminen el mar con una utilización 
excesiva de antibióticos y pesticidas, ni que se produzcan fugas

2. Las actividades de acuicultura marina sólo se autorizarán cuando las aguas tengan la 
calidad adecuada para la cría de las especies marinas.

3. No se autorizarán establecimientos de acuicultura marina en zonas con fondos 
bionómicos del tipo de praderas de fanerógamas marinas.

4. Una vez haya sido declarada una zona de interés para cultivos marinos, no podrá 
verse afectada por vertidos de aguas o residuos que produzcan contaminación o 
enturbiamiento de las aguas que sean perjudiciales para las especies explotadas en cuanto 
a su pérdida de productividad o por su potencial daño a la población humana consumidora.

Artículo 26.  Autorización de actividades.
1. La realización de actividades de acuicultura requerirá la autorización previa de la 

conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura, sin perjuicio de los 
informes, evaluaciones de impacto ambiental, autorizaciones o concesiones de otros 
órganos o administraciones públicas legalmente preceptivos, y se dará audiencia, en todo 
caso, a las cofradías de pescadores y a otras organizaciones del sector pesquero, 
asociaciones en defensa del medio ambiente y otras organizaciones representantes de los 
sectores afectados.

2. Se incluye entre las actividades sujetas a autorización las de repoblación marina, 
consistentes en la liberación de especies animales o vegetales en cualquier fase de su ciclo 
vital en el medio natural para que incremente su población.

3. Se podrán autorizar provisionalmente actividades y establecimientos de carácter 
experimental, en el caso de proyectos innovadores o que necesiten una previa 
experimentación. La explotación definitiva se sujetará al régimen ordinario de autorización.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de autorización y registro de 
estas actividades.

5. El contenido básico de las autorizaciones concedidas, relativo a las características del 
cultivo y su ubicación, se publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Artículo 27.  Vigencia de las autorizaciones.
1. Las autorizaciones de acuicultura se concederán con carácter temporal o indefinido, 

aunque en el caso de que afecte a terrenos de dominio público no podrá exceder del período 
de la concesión o autorización de su ocupación.

2. Reglamentariamente se determinará los motivos de extinción anticipada de las 
autorizaciones.

Artículo 28.  Condiciones sanitarias.
1. La conselleria competente en sanidad animal establecerá reglamentariamente y 

adoptará las medidas sanitarias necesarias, de prevención y control, en relación con la 
actividad de acuicultura. Dicha conselleria tomará especial cuidado para evitar los riesgos de 
propagación de enfermedades desde las granjas a las poblaciones salvajes que están en 
contacto con ellas, y de que no se produzcan huidas de ejemplares cautivos que se mezclen 
genéticamente con los ejemplares salvajes de esta especie, disminuyendo su diversidad 
genética.

2. Las medidas que se adopten con este objeto serán de obligado cumplimiento para los 
titulares de los establecimientos.

3. Reglamentariamente se regulará la clasificación, apertura y cierre de zonas de 
producción de moluscos bivalvos, gasterópodos, tunicados y equinodermos en aguas de la 
Comunitat Valenciana.
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Artículo 29.  Control administrativo.
La administración autonómica competente en acuicultura comprobará el cumplimiento de 

las condiciones de la autorización de actividad acuícola, a cuyos efectos deberá permitirse a 
sus técnicos e inspectores el libre acceso a las instalaciones y facilitarles los datos que 
requieran sobre el funcionamiento de la explotación.

Artículo 30.  Información estadística.
Los titulares de autorizaciones de explotaciones de acuicultura estarán obligados a 

aportar a la conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura, a efectos 
estadísticos, los datos relativos a la producción y al valor de las ventas.

Artículo 31.  Registro de Establecimientos de Acuicultura.
1. La conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura desarrollará 

reglamentariamente el registro de establecimientos de acuicultura de la Comunitat 
Valenciana.

2. En el registro se inscribirán, de oficio, los establecimientos previamente autorizados, 
reflejándose en dicho registro los cambios de titularidad y las demás modificaciones que se 
produzcan respecto a los datos existentes en el mismo.

TÍTULO VI
De la conservación y explotación sostenible de los recursos pesqueros

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 32.  Objetivo.
El objetivo del presente título es el de establecer las regulaciones adecuadas para 

favorecer el mantenimiento y la regeneración de los recursos pesqueros de forma que se 
garantice su explotación sostenible a lo largo del tiempo.

Artículo 33.  Actuaciones.
Se podrán adoptar medidas de limitación de la actividad pesquera y marisquera, así 

como su regulación, fomentando el uso de artes y prácticas selectivos, adecuando la 
explotación de la flora y fauna marina a condiciones de sostenibilidad económica, social y 
medioambiental.

CAPÍTULO II
Medidas para la protección y conservación de los recursos

Artículo 34.  Medidas de conservación, protección y recuperación.
1. La conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura podrá adoptar, 

entre otras, las siguientes medidas de protección, conservación y recuperación de los 
recursos marinos, que podrán estar enmarcadas en diferentes planes de gestión.

2. Se podrán establecer como medidas de protección de los recursos pesqueros:
a) El fomento del uso de artes y técnicas selectivas con la finalidad de disminuir los 

descartes.
b) La prohibición de captura de determinadas especies pesqueras, tallas o determinados 

pesos individuales.
c) La regulación de la pesca no profesional, por su incidencia sobre el recurso.
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3. Mediante la correspondiente resolución, dictada por la dirección general competente 
en la materia, se podrán establecer entre otras las siguientes medidas de conservación de 
especies marinas objeto de explotación:

a) El establecimiento de épocas de veda.
b) El establecimiento de zonas de veda.
c) Regulación del esfuerzo pesquero, estableciendo las cantidades máximas o cupos de 

pesca por barco, pescador, especie, zona o período, limitando el número de buques, su 
tiempo de actividad, o procediendo al cierre de la pesquería.

d) Cualquier otra medida adecuada para la consecución de las finalidades fijadas en este 
artículo.

4. Se establecerán medidas de recuperación de los recursos pesqueros, entre las que 
podrán figurar las acciones de repoblación o resiembra de especies de interés pesquero, la 
instalación de arrecifes artificiales, la declaración de zonas marítimas protegidas y de 
reservas marinas de interés pesquero.

5. Con carácter general, se prohíbe la extracción de flora y fauna marina sin finalidad 
pesquera autorizada. Estas actividades se podrán autorizar por la dirección general 
competente en pesca marítima con finalidades de educación, investigación o acuariofilia, o 
en caso de apreciarse razones de interés general que lo justifiquen.

Artículo 35.  De las zonas protegidas de interés pesquero.
1. Son zonas protegidas de interés pesquero del litoral marítimo de la Comunitat 

Valenciana las declaradas administrativamente, dentro de los límites de sus aguas interiores, 
por su especial interés para la preservación y regeneración de los recursos pesqueros, 
limitando en ellas las actividades extractivas de la fauna y flora marinas y en general las 
perturbadoras del medio.

2. En todo caso, se declaran como protegidos los fondos de praderas de fanerógamas 
marinas, los fondos coralígenos y los de maërl.

3. Mediante resolución de la conselleria competente en materia de pesca marítima y 
acuicultura se declararán también como protegidas, durante el tiempo de consolidación de 
sus efectos regeneradores, las áreas de instalación de arrecifes artificiales.

Artículo 36.  Declaración de zonas protegidas.
1. La declaración de las zonas protegidas se hará mediante la aprobación del decreto 

correspondiente por el Consell a propuesta de la conselleria competente en materia de 
pesca marítima y acuicultura, y contendrá como mínimo:

a) Delimitación geográfica del área protegida.
b) Justificación de la declaración y del contenido del régimen de protección aplicable.
c) Vigencia y revisión temporal de la declaración.
d) Prohibiciones y limitaciones de la actividad pesquera y marisquera, de carácter 

temporal o permanente, total o parcial, así como de otras actividades que puedan incidir 
sobre la zona protegida.

e) En su caso, promoción de otras medidas complementarias, respecto del área 
protegida y su entorno, para el favorecimiento de la regeneración de los recursos marinos.

2. Se garantizará en el proceso descrito en el artículo anterior la participación pública y 
efectiva entre las cofradías de pescadores, otras organizaciones del sector pesquero, las 
asociaciones en defensa del medio ambiente, los sectores locales afectados, entre otros, y 
se garantizará en todo momento el acceso a la información y la comunicación de estos.

3. Cuando las singulares condiciones del área a proteger y el elevado interés en la 
regeneración de los recursos pesqueros determinen una mayor protección, de carácter 
integral, el decreto por el que se declare la zona de protección podrá calificarla como reserva 
marina de interés pesquero.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 77  Ley de pesca marítima y acuicultura de la Comunitat Valenciana

– 1823 –



Artículo 37.  De las reservas marinas de interés pesquero.
Con la intención de favorecer la regeneración de los recursos marinos, la conselleria 

competente en materia de pesca marítima y acuicultura declarará como reserva marina de 
interés pesquero las zonas que presenten condiciones adecuadas para la regeneración de 
los recursos pesqueros, conservación de las especies marinas o recuperación de los 
ecosistemas. En el procedimiento hasta su declaración se pedirán informes a las cofradías 
de pescadores, otras organizaciones del sector pesquero, asociaciones en defensa del 
medio ambiente y sectores locales afectados, entre otros.

Dentro de estas reservas podrán determinarse distintos grados de protección, de zonas 
o especies. Las medidas de protección determinarán las limitaciones o la prohibición, en su 
caso, del ejercicio de la actividad pesquera y cualquier otra actividad que pueda alterar el 
equilibrio natural.

Artículo 38.  Arrecifes artificiales.
1. Son arrecifes artificiales las zonas marinas en cuyos fondos se instalan un conjunto de 

módulos o elementos de diferentes formas, duraderos y de un peso suficiente que impida su 
desplazamiento, con el objeto de proteger, regenerar y desarrollar los recursos pesqueros.

2. La instalación de arrecifes artificiales en aguas interiores del litoral de la Comunitat 
Valenciana requerirá autorización previa de la conselleria competente en materia de pesca 
marítima y acuicultura, sin perjuicio de la concesión para la ocupación del dominio público 
otorgada por la administración competente.

La instalación de arrecifes artificiales que ocupen simultáneamente aguas interiores y 
exteriores, requiere de la autorización conjunta del ministerio competente en dicha materia y 
la conselleria igualmente competente respecto de las aguas interiores del litoral de la 
Comunitat Valenciana.

3. La autorización de la conselleria declarará la protección del área de instalación del 
arrecife, con el contenido mínimo expresado en el artículo 36, publicándose en el Diari Oficial 
de la Generalitat Valenciana.

4. Los requisitos mínimos que deben cumplir los arrecifes, tanto construidos con 
materiales que no produzcan contaminación en el medio marino como mediante el 
hundimiento de buques, se establecerán reglamentariamente.

5. En el expediente de autorización de la instalación de arrecifes, habrán de ser oídas 
necesariamente las cofradías de pescadores y federaciones de cofradías afectadas.

Artículo 39.  Repoblaciones marinas.
1. Solo se podrán efectuar repoblaciones de especies marinas autóctonas con el objeto 

de regenerar los recursos marinos. Dichas repoblaciones requerirán la autorización previa de 
la administración competente en pesca marítima y de la autoridad competente en materia de 
biodiversidad.

2. En las zonas donde se efectúen estas repoblaciones, se establecerán normas 
especiales para el ejercicio de la pesca, así como de todas aquellas actividades que puedan 
afectar a la efectividad de esta medida.

Artículo 40.  Planes de gestión de la pesca.
1. La administración competente en pesca marítima podrá ordenar, en el ámbito de sus 

competencias, planes de gestión de los recursos pesqueros o marisqueros, por 
modalidades, zonas o especies objetivo en los que se determinará el esfuerzo pesquero 
admisible en función de la situación de los recursos, con la finalidad del mantenimiento de la 
actividad pesquera a largo plazo.

2. Los planes de gestión podrán contener las determinaciones:
a) El número de embarcaciones y sus características, el número de pescadores o 

mariscadores que pueden explotar los recursos de una zona, así como las características de 
los artes empleados.

b) Los días hábiles para la práctica profesional de la pesca y el marisqueo así como los 
horarios permitidos.
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c) El tiempo de calamento de artes fijos.
d) Las limitaciones en el espacio o en el tiempo al desarrollo de la actividad pesquera; 

asimismo, se podrá limitar el volumen de las capturas.

Artículo 41.  Artes de pesca selectivos.
La conselleria competente en pesca y acuicultura podrá regular el uso de artes de pesca 

selectivos que disminuyan los descartes y las capturas de inmaduros. Se deberán realizar 
informes o estudios sobre la selectividad de los artes de pesca y sobre la capacidad 
pesquera con diferentes tipologías de artes, contemplando, también, los avances 
progresivos con respecto a los artes de pesca empleados en el pasado.

Artículo 42.  Obras, instalaciones y demás actividades en el mar.
1. La autorización administrativa para la realización de cualquiera de estas actividades 

en que concurran circunstancias que puedan afectar los recursos pesqueros o producir 
interferencias con la actividad pesquera, requerirá una evaluación de impacto ambiental así 
como un informe preceptivo de la dirección general competente en pesca marítima y 
acuicultura, y evaluación de impacto ambiental positiva.

2. La autorización administrativa para toda clase de vertidos en aguas interiores del 
litoral de la Comunitat Valenciana requerirá un informe preceptivo de la conselleria 
competente en materia de pesca marítima y acuicultura y evaluación de impacto ambiental 
positiva, en el que se valorará su incidencia sobre los recursos marinos vivos.

TÍTULO VII
De la comercialización de los productos de la pesca y de la acuicultura

Artículo 43.  Desembarque.
1. El desembarco de los productos de la pesca y la acuicultura marina se realizará en los 

lugares destinados al efecto para los productos en fresco y para los congelados y 
transformados a bordo, en los puertos pesqueros autorizados.

Dentro de cada puerto, el desembarco se producirá en los muelles y lugares delimitados 
por la autoridad portuaria.

2. La conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura determinará los 
puertos autorizados para el desembarco de los productos de la pesca y la acuicultura 
marina.

3. En el caso de los productos pesqueros en que no se efectúe el desembarco o 
descarga en un puerto, la conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura 
podrá determinar los lugares autorizados para su descarga.

Artículo 44.  Control técnico y sanitario de los productos frescos.
1. Para la verificación de los controles técnicos y sanitarios de los productos pesqueros 

frescos desembarcados en la Comunitat Valenciana, se establece la obligatoriedad del paso 
de la totalidad de dichos productos por la lonja pesquera del puerto de descarga, de cuyo 
cumplimiento se expedirá la correspondiente acreditación por el responsable de la 
explotación de la lonja.

2. Cuando el desembarco se realice en un puerto pesquero que no disponga de lonja por 
el reducido volumen de descargas de productos pesqueros frescos, la sujeción de estos 
productos desembarcados a los controles técnicos y sanitarios se realizará en la forma que 
se disponga reglamentariamente.

3. Los productos pesqueros que hayan de ser objeto de la primera venta en un lugar 
distinto al del puerto de desembarque, irán acompañados desde su salida del recinto 
portuario hasta que se produzca la primera venta, de la documentación que se establezca 
reglamentariamente, entre la que constará la identificación de la mercancía, el origen, y el 
establecimiento de primera venta al que va destinada.
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4. Las especies de moluscos bivalvos, equinodermos, gasterópodos y tunicados 
reglamentariamente determinadas, destinadas a su comercialización y consumo, deberán 
pasar obligatoriamente por un centro de expedición autorizado, al objeto de efectuar los 
controles técnicos y sanitarios.

5. En los productos de la acuicultura podrá realizarse la descarga en las instalaciones o 
establecimientos autorizados por la dirección general competente en materia de pesca 
marítima y acuicultura de la Generalitat.

Artículo 45.  Comercialización.
1. Sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones por parte de las autoridades 

competentes de conformidad con la normativa vigente, la conselleria competente en materia 
de pesca marítima y acuicultura deberá:

a) Autorizar la actividad de primera venta en las lonjas o en otros establecimientos 
previstos en el artículo siguiente que cumplan los requisitos establecidos 
reglamentariamente, atendiendo las necesidades generales de ordenación del sector 
pesquero. Esta autorización será necesaria tanto para la directa explotación de la lonja por la 
administración portuaria como para su gestión por un tercero concesionario. En este último 
supuesto la autorización se instará con carácter posterior a la convocatoria del procedimiento 
de adjudicación del contrato de gestión, a tenor de lo dispuesto en los pliegos de 
prescripciones técnicas y económicas. Para la adjudicación tendrán prioridad tanto las 
cofradías de pescadores como las organizaciones de productores de pescado y otras 
organizaciones representativas del sector oficialmente reconocidas. La administración 
portuaria competente comunicará a la administración pesquera autonómica la identidad del 
responsable de la explotación de la lonja pesquera de que se trate.

b) Controlar la declaración de datos y resto de documentación requerida por la normativa 
vigente para la primera venta y el transporte.

c) Velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de trazabilidad y 
etiquetado, así como por el cumplimiento de las normas de ordenación pesquera vigentes, 
en particular las relativas a especies protegidas, vedadas y las referentes al tamaño mínimo 
establecido.

d) El etiquetado podrá especificar la modalidad de pesca para diferenciar claramente las 
modalidades de pesca artesanal.

2. Se prohíbe la comercialización de los productos extraídos en el ejercicio de la pesca 
marítima de recreo.

3. Queda prohibida la tenencia injustificada, transporte, tránsito, almacenamiento, 
transformación, exposición y venta de productos pesqueros de cualquier origen y 
procedencia, que sean de talla o peso inferior a lo reglamentado en el ámbito internacional, 
comunitario, estatal y autonómico.

Artículo 46.  Primera venta.
La primera venta de los productos pesqueros frescos en la Comunitat Valenciana se 

efectuará obligatoriamente en sus lonjas pesqueras, sin perjuicio de las excepciones 
establecidas en la normativa básica del Estado.

La primera venta de productos pesqueros congelados o transformados a bordo, así 
como la de productos de la acuicultura y productos pescados en aguas continentales en la 
Comunitat Valenciana se realizará en los establecimientos debidamente autorizados al 
efecto por la conselleria competente en materia de pesca marítima.

La primera venta de especies de moluscos bivalvos vivos, equinodermos, gasterópodos 
y tunicados reglamentariamente determinadas se deberá realizar a través de centros de 
expedición autorizados por la conselleria competente en materia de pesca marítima y 
acuicultura.

Artículo 47.  Comunicación de ventas.
El responsable de la explotación de la lonja o del establecimiento autorizado de primera 

venta deberá expedir las notas de primera venta, así como toda documentación de 
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información previa que se requiera de acuerdo a la normativa vigente, y remitir a la 
administración pesquera autonómica los datos establecidos reglamentariamente.

Artículo 48.  Acreditación del producto.
1. El transporte y comercialización de los productos de la pesca y de la acuicultura 

deberá realizarse garantizando en todo momento la trazabilidad del producto. 
Reglamentariamente se establecerán los requisitos exigidos al respecto.

2. Los productos pesqueros frescos, refrigerados o cocidos expuestos a la venta en los 
establecimientos de la Comunitat Valenciana, deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente de etiquetado y de información al consumidor. Mediante 
el correspondiente desarrollo reglamentario se relatarán los requisitos exigidos al respecto.

Artículo 49.  Autorización de lonjas pesqueras.
Mediante resolución expresa de la dirección general competente en materia de pesca 

marítima podrán autorizarse lonjas pesqueras.

TÍTULO VIII
Del sector pesquero

Artículo 50.  Construcción de buques.
1. De acuerdo con la legislación básica de ordenación del sector pesquero, la 

construcción de nuevos buques, para el establecimiento de su base en puertos de la 
Comunitat Valenciana, requerirá autorización de la conselleria competente en materia de 
pesca marítima y acuicultura en cuanto a su destino a la actividad pesquera.

2. La Comunitat Valenciana otorgará las autorizaciones teniendo en cuenta la normativa 
básica correspondiente y previa emisión de los informes preceptivos según la normativa 
vigente de otras administraciones. La Generalitat Valenciana defenderá y apoyará 
prioritariamente, ante las diferentes administraciones, la modernización de los buques que 
utilicen artes de pesca sostenibles y selectivos.

3. Sin perjuicio de lo anterior, el ejercicio de la actividad pesquera autorizada a un buque 
de nueva construcción quedará condicionado a la obtención de la correspondiente licencia 
de pesca para un caladero determinado.

Artículo 51.  Modernización de la flota.
De conformidad con lo establecido en la legislación básica del sector pesquero, la 

modificación de las características y condiciones técnicas de las embarcaciones pesqueras 
que tengan establecida su base en puertos de la Comunitat Valenciana, deberá ser 
autorizada previamente por la conselleria competente en materia de pesca marítima y 
acuicultura.

Artículo 52.  Establecimiento y cambios de base.
1. El establecimiento de la base oficial de un buque en puertos de la Comunitat 

Valenciana, tanto en los casos de nueva construcción como en los de cambio entre puertos 
de la Comunitat Valenciana, precisará autorización de la conselleria competente en materia 
de pesca marítima y acuicultura, previo informe, en su caso, de la autoridad portuaria y la 
cofradía de pescadores del destino del buque así como la correspondiente federación 
provincial, para el control de la adaptación de las capacidades de la flota a las modalidades 
de pesca y a los caladeros existentes en el litoral de la Comunitat Valenciana, y teniendo en 
cuenta las características y particularidades del puerto y las posibilidades de 
comercialización y de prestación de servicios.

2. La administración pesquera de la Generalitat defenderá los intereses del sector 
pesquero de la Comunitat Valenciana en los procedimientos en que intervenga de cambios 
de base entre puertos de distintas comunidades autónomas, actuando en todo momento de 
acuerdo a la normativa estatal aplicable.
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Artículo 53.  Medidas de fomento.
1. La administración pesquera autonómica fomentará la renovación, modernización y 

reestructuración de la flota pesquera de la Comunitat Valenciana, mediante la concesión de 
ayudas públicas a las acciones del sector con dicho objeto, de acuerdo con los fondos 
procedentes del Estado y de la Unión Europea y los propios que habilite la Generalitat.

2. Las medidas para el fomento de la modernización de la flota se dirigirán al 
cumplimiento de los siguientes objetivos:

a) Racionalizar las operaciones de la pesca.
b) Mejorar las condiciones de conservación a bordo de los productos, para garantizar su 

calidad.
c) La mejora de las condiciones de vida y trabajo, de la seguridad y salud en el trabajo, 

así como, de la seguridad de la vida humana en la mar.
d) Promover la instalación de equipos de control de las operaciones de la pesca.
e) La reducción del impacto ambiental de la flota pesquera.
f) Aquellos otros que ayuden al cumplimiento de los objetivos de la política pesquera 

común.

Artículo 54.  Acciones prioritarias.
Se consideran prioritarias, a los efectos de la concesión de las ayudas públicas por la 

Generalitat, sin perjuicio de los condicionantes que puedan venir impuestos por las 
administraciones financiadoras, estatal o europea, las acciones siguientes:

a) Las acciones que se adecuen a los planes y programas plurianuales y sectoriales de 
la Comunitat Valenciana.

b) Las acciones destinadas a la protección de los recursos pesqueros, entre ellas, las de 
paralización temporal de la actividad de los barcos de pesca, con la cobertura de las 
consecuencias que de ella se deriven.

c) Las acciones destinadas a la disminución del uso y empleo de artes no selectivos.
d) Las que mejoren significativamente las condiciones higiénico-sanitarias de la actividad 

pesquera y acuícola y de las instalaciones necesarias para su desarrollo.
e) La adecuación de las estructuras comerciales del sector pesquero.
f) El fomento de una acuicultura sostenible.
g) La diversificación pesquera o acuícola.

Artículo 55.  Promoción de la formación profesional.
1. La Generalitat promoverá la capacitación y reciclaje profesional de los pescadores, así 

como la preparación de jóvenes y personas desempleadas de cualquier edad que pretendan 
incorporarse a las actividades pesqueras

2. Con dicho objeto deberán realizarse las actuaciones administrativas siguientes:
a) La planificación y programación de las acciones formativas prioritarias para el sector 

pesquero.
b) La realización de las actividades formativas, en coordinación y colaboración con otras 

instituciones públicas y privadas.
c) La obtención de recursos económicos y su aportación para el fomento de las 

enseñanzas náutico-pesqueras.
d) La elaboración de estudios al objeto de evaluar las necesidades formativas y de 

reciclaje profesional en el ámbito marítimo-pesquero.

Artículo 56.  Títulos profesionales.
En el marco de la normativa básica estatal aplicable, la administración autonómica 

establecerá las condiciones y requisitos para la obtención de los títulos profesionales que 
sean necesarios para el ejercicio de la actividad pesquera.
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TÍTULO IX
De las organizaciones pesqueras de la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO I
Las cofradías de pescadores de la Comunitat Valenciana

Artículo 57.  Naturaleza.
1. Las cofradías de pescadores de la Comunitat Valenciana son corporaciones de 

derecho público, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, integradas voluntaria y libremente por profesionales 
de la pesca, armadores y trabajadores de su respectivo ámbito territorial.

2. Estas cofradías se relacionan con la administración de la Generalitat a través de la 
conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura en los términos previstos 
en la presente ley.

Artículo 58.  Funciones.
1. La función propia de las cofradías de pescadores es la de actuar como órganos de 

consulta y colaboración con la administración en la promoción y ordenación del sector 
pesquero, en la defensa de sus intereses y en la conservación de los recursos pesqueros.

2. Las cofradías serán oídas por la administración de la Generalitat en la elaboración de 
las disposiciones de carácter general que afecten al sector pesquero.

3. Las cofradías pueden también realizar actividades económicas relacionadas con la 
comercialización de los productos de la pesca y del marisqueo, con la acuicultura y con la 
prestación de servicios, incluidos los asistenciales, a sus asociados.

4. En todo caso, cumplirán sus funciones respetando el ejercicio por las organizaciones 
empresariales y sindicales de las funciones de representación y negociación que les son 
propias.

5. El Consell, mediante un decreto, podrá delegar en las cofradías de pescadores el 
ejercicio de funciones administrativas en materias de interés general pesquero cuando, con 
ello, se mejore la gestión administrativa y se facilite la relación de los pescadores con la 
administración pesquera autonómica en los procedimientos administrativos a que se refiera 
la delegación. Ésta será de aceptación voluntaria por las cofradías a las que se les 
proponga.

6. Las cofradías podrán ordenar la actividad profesional pesquera de sus miembros en 
su ámbito territorial estableciendo normas de obligado cumplimiento para los mismos, 
siempre que estas no sean contrarias al ordenamiento jurídico vigente.

7. Las cofradías pueden elevar informes y propuestas a la administración de la 
Generalitat sobre materias objeto de su competencia.

8. Las cofradías podrán favorecer la formación cultural y profesional de sus miembros 
facilitándoles el conocimiento de la tecnología adecuada en cada caso.

Artículo 59.  Régimen jurídico.
1. Las cofradías de pescadores se regirán por la legislación básica estatal, por lo 

dispuesto en la presente ley y por las disposiciones que en su desarrollo dicten el Consell y 
la conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura, así como por sus 
respectivos estatutos.

2. En todo caso, en los aspectos organizativos, así como cuando ejerzan potestades 
administrativas, las cofradías se someterán a la legislación administrativa que sea de 
aplicación.

3. En el ejercicio de las actividades económicas que eventualmente realicen les será de 
aplicación la legislación general que las regule.
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Artículo 60.  Creación, modificación y disolución.
1. La creación de una cofradía de pescadores deberá necesariamente promoverse por 

un 40 por 100 del censo de profesionales del ámbito territorial de que se trate, que 
aprobarán el proyecto de estatutos por los que se habrá de regir, sometiéndolos a la 
ratificación de la conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura.

2. No podrá coincidir más de una cofradía sobre un mismo ámbito territorial. En el caso 
de que la creación de una nueva cofradía afecte al ámbito de otras existentes, la conselleria 
competente en materia de pesca marítima y acuicultura resolverá sobre dicha creación y 
sobre los ámbitos de las cofradías afectadas, previa su audiencia y atendiendo al interés 
general.

3. La fusión y la disolución de cofradías requerirá, al menos, el acuerdo mayoritario de 
los órganos plenarios de las cofradías afectadas, salvo lo dispuesto en el apartado anterior, y 
la ratificación por la referida conselleria.

4. La conselleria podrá disponer, de acuerdo con el interés general pesquero, la 
disolución forzosa de aquellas cofradías de pescadores que manifiestamente no atiendan el 
cumplimiento de sus fines, oídas las federaciones de cofradías de pescadores existentes en 
el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Artículo 61.  Estatutos.
1. Los estatutos de las cofradías de pescadores deberán regular, al menos, los extremos 

siguientes:
a) La denominación, ámbito territorial y domicilio.
b) La estructura organizativa y funcional, con expresión del régimen de elección de los 

miembros o titulares de los distintos órganos rectores, diferenciando los directamente 
responsables de la gestión de las actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 58 
del presente título.

c) Los derechos y obligaciones de los miembros de la cofradía.
d) El régimen económico y contable.
e) El patrimonio y recursos económicos previstos.
f) Las causas y procedimiento de disolución y el destino del patrimonio.
2. La redacción de los estatutos y las modificaciones que se puedan efectuar respecto de 

los mismos requerirán el acuerdo mayoritario del órgano plenario de la cofradía y deberán 
ser aprobados por la conselleria competente en materia de pesca marítima.

Artículo 62.  Representatividad de los órganos rectores.
1. Los órganos representativos de las cofradías de pescadores son la junta general, el 

cabildo y el patrón mayor. Todos los cargos serán elegidos entre los miembros de las 
cofradías de pescadores mediante sufragio libre, igual y secreto, mediante el sistema que se 
establezca estatutariamente, asegurando su representatividad y manteniendo, en el caso de 
los órganos colegiados, la paridad en la representación de trabajadores y armadores.

2. La elección de miembros del órgano plenario superior de gobierno de la cofradía se 
realizará por los cofrades mediante sufragio universal, libre, directo y secreto, por un período 
de cuatro años, de acuerdo con la convocatoria genérica para todas las cofradías que 
realizará, mediante orden, la conselleria competente en materia de pesca marítima y 
acuicultura.

3. Los estatutos de las cofradías y las convocatorias electorales de la conselleria 
competente en materia de pesca marítima y acuicultura deberán respetar las normas 
siguientes:

a) El órgano plenario superior de gobierno de cada cofradía designará una comisión 
electoral encargada de la preparación del plan electoral, de la aprobación del censo de 
electores, de la designación de los componentes de la mesa electoral y de la proclamación 
de los candidatos, resolviendo las reclamaciones que se formulen.

b) La conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura aprobará el 
plan electoral y controlará, en vía de recurso administrativo, los acuerdos que adopte la 
comisión electoral.
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c) La mesa electoral será la encargada de presidir la votación, vigilar su regularidad y 
legalidad y realizar el escrutinio.

d) El censo electoral estará formado por todos los afiliados mayores de edad al corriente 
de sus obligaciones económicas con la cofradía.

e) Podrán ser elegidos quienes figuren en el censo electoral, acrediten en el período 
inmediato anterior a la convocatoria un mínimo de dos años de pertenencia ininterrumpida a 
la cofradía y se presenten voluntariamente como candidatos.

4. En el caso de creación de una nueva cofradía, sus órganos de gobierno se integrarán 
provisionalmente en la forma que disponga el acuerdo de creación, ratificado por la 
conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura.

5. Los estatutos de cada cofradía regularán la designación de miembros gestores, 
atendiendo el criterio de representatividad, para los casos de no celebración legal de las 
elecciones de renovación de cargos o de producirse vacantes sobrevenidamente.

Artículo 63.  Recursos económicos, régimen presupuestario y contable.
1. Las cofradías de pescadores podrán contar con los siguientes recursos:
a) Las cuotas o derramas que acuerde su órgano plenario superior de gobierno.
b) Las rentas y productos de su patrimonio.
c) Los ingresos procedentes de sus actividades y servicios.
d) Las donaciones, legados, ayudas y subvenciones que se les concedan.
e) Cualquier otro recurso que, con arreglo a la legislación o a sus propios estatutos, les 

pueda ser atribuido.
2. El presupuesto corriente de ingresos y gastos habrá de ser elaborado y aprobado por 

la junta general durante el último trimestre del ejercicio anterior al de su aplicación. La 
liquidación del presupuesto de cada ejercicio será presentada a la junta general para su 
aprobación dentro del primer semestre del ejercicio siguiente. Tanto el presupuesto como su 
liquidación habrán de ser remitidos a la conselleria competente en materia de pesca 
marítima y acuicultura en el plazo de treinta días a contar desde su respectiva aprobación.

3. Las cofradías seguirán un plan de cuentas único, adaptado al plan general de 
contabilidad, que se diseñará, con la participación de las propias cofradías, por la conselleria 
competente en materia de hacienda, previendo la diferenciación de los movimientos 
correspondientes a las actividades económicas a que se refiere el artículo 58 de la presente 
ley.

Artículo 64.  Federaciones de cofradías.
1. Las cofradías de pescadores de la Comunitat Valenciana, por acuerdo de sus órganos 

plenarios superiores, podrán constituir federaciones provinciales de las mismas, con la 
misma naturaleza de corporaciones de derecho público, con personalidad jurídica y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. Los estatutos de cada federación provincial expresarán las cofradías que las integran, 
sus órganos de gobierno y su integración representativa de ellas, fines y facultades, régimen 
económico y recursos que las financian, procedimiento para su disolución o para la 
separación de alguna cofradía federada.

3. Las federaciones provinciales podrán formar la federación de la Comunitat Valenciana 
de federaciones de cofradías de pescadores.

4. Sin perjuicio de las funciones atribuidas a la federación de la Comunitat Valenciana de 
federaciones de cofradías de pescadores, le corresponde expresamente intervenir en los 
conflictos que puedan surgir entre distintas federaciones provinciales o entre éstas y las 
cofradías concretas.

5. La creación y los estatutos de las federaciones deberán ser aprobados por la 
conselleria competente en materia de pesca marítima.

6. La conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura puede proceder 
a la disolución de una federación cuando no mantenga actividad o carezca de órganos 
rectores legalmente elegidos. La resolución de disolución se adoptará previa información 
pública y consulta con las organizaciones del sector pesquero afectadas.
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7. A las federaciones les será de aplicación lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 65.  Registro de cofradías de pescadores.
1. En el registro de cofradías de pescadores de la Comunitat Valenciana, dependiente de 

la conselleria competente en materia de pesca marítima, se inscribirán dichas cofradías y 
sus federaciones, anotándose todos los actos respecto de los que la presente ley y su 
normativa de desarrollo determinen la intervención de dicha conselleria.

2. La gestión de este registro podrá ser desconcentrada en las unidades administrativas 
territoriales de la conselleria.

CAPÍTULO II
Las organizaciones de productores

Artículo 66.  Concepto.
Las organizaciones de productores son entidades reconocidas oficialmente, constituidas 

a iniciativa de los productores con el fin de garantizar el ejercicio racional de la pesca y de la 
acuicultura y mejora de las condiciones de venta de su producción.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones para su reconocimiento por la 
administración y para la retirada de este reconocimiento.

Artículo 67.  Objetivos y obligaciones.
1. Son objetivos comunes a las organizaciones de productores de productos de la pesca 

y de la acuicultura:
a) Mejorar las condiciones de introducción en el mercado de los productos de la pesca y 

la acuicultura de sus miembros.
b) Aumentar la rentabilidad económica.
c) Estabilizar los mercados.
d) Contribuir al abastecimiento de alimentos, promover elevadas normas de calidad y 

seguridad alimentarias y contribuir al empleo en las zonas costeras y rurales.
e) Reducir el impacto medioambiental de la pesca, incluyendo medidas para mejorar la 

selectividad de los artes de pesca.
2. Entre otras, las organizaciones de productores de productos de la pesca tendrán las 

siguientes obligaciones:
a) Fomentar el ejercicio de actividades pesqueras viables y sostenibles.
b) Evitar y reducir, en la medida de lo posible, las capturas no deseadas de poblaciones 

comerciales y, cuando sea necesario, hacer el mejor uso de dichas capturas.
c) Contribuir a la trazabilidad de los productos de la pesca y el acceso a información 

clara y completa para los consumidores.
d) Contribuir a la eliminación de la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.
3. Entre otras, las organizaciones de productores de productos de la acuicultura tendrán 

las siguientes obligaciones:
a) Fomentar el ejercicio, por parte de sus miembros, de actividades de acuicultura 

sostenibles, propiciando oportunidades para su desarrollo.
b) Asegurar que la actividad de sus miembros se ajusten a los planes estratégicos 

nacionales y autonómicos.
c) Esforzarse para que los piensos nutricionales de origen pesquero utilizados en la 

acuicultura provengan de pesquerías con gestión sostenible.
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TÍTULO X
Consejo Asesor de Pesca y Acuicultura de la Comunitat Valenciana

Artículo 68.  Naturaleza.
El Consejo Asesor de Pesca y Acuicultura de la Comunitat Valenciana se creará como un 

órgano colegiado permanente, interdisciplinar y de participación, para el asesoramiento y 
consulta, adscrito a la conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura.

Artículo 69.  Funciones.
El Consejo Asesor ejerce las siguientes funciones:
1. Asesorar al Consell y a su administración en las materias de pesca y acuicultura, en 

todos los asuntos que le sean sometidos por el conseller o consellera competente en materia 
de pesca marítima y acuicultura.

2. Informar los proyectos de disposiciones legislativas y reglamentarias en materia de 
pesca y acuicultura.

Artículo 70.  Estructura y funcionamiento.
1. El consejo funcionará en pleno o en comisiones de trabajo.
2. Mediante desarrollo reglamentario posterior, se establecerá:
a) La composición, que en todo caso tendrá representación paritaria de todos los 

intereses que confluyan.
b) La designación de sus miembros.
c) El régimen de funcionamiento interno.

TÍTULO XI
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección pesquera

Artículo 71.  Del personal inspector.
1. La conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura, con el fin de 

asegurar el cumplimiento de las prescripciones en las materias objeto de la presente ley, 
dispondrá de una unidad de inspección pesquera con la consideración de su personal como 
agentes de la autoridad en el desempeño de su actividad inspectora, sin perjuicio de las 
competencias de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, y podrán requerir el auxilio 
de las autoridades de marina y de los cuerpos y fuerzas de seguridad estatales, autonómicos 
y locales.

2. A este personal le corresponderán las siguientes funciones:
a) La vigilancia e inspección, en el ámbito de las competencias de la Generalitat, de los 

buques, actividades y establecimientos relacionados con la pesca marítima, el marisqueo y 
la acuicultura, y de los mercados y establecimientos de primera venta, transformación, 
comercialización y consumo de sus productos.

b) La inspección de vehículos dedicados al transporte de pescado, mariscos y otros 
productos del mar, para lo cual los inspectores podrán requerir la detención del vehículo.

3. Para el ejercicio de estas funciones, los titulares y personal de las actividades, 
dependencias o instalaciones objeto de la inspección permitirán el libre acceso a las mismas 
de los inspectores debidamente acreditados, facilitándoles la información y documentación 
necesarias para la verificación del cumplimiento de la normativa pesquera.
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Artículo 72.  Otros órganos de inspección.
Se reconoce la condición de agentes de la autoridad, a los efectos de la constatación de 

los hechos infractores en las materias y ámbitos regulados en la presente ley, a los 
funcionarios de otros órganos y administraciones públicas con funciones inspectoras cuando, 
en el ejercicio de sus funciones, observen el incumplimiento de las normas de la pesca 
marítima, el marisqueo y la acuicultura, así como de la circulación y comercialización de sus 
productos, y formalicen la correspondiente acta, que será trasladada a la conselleria 
competente en materia de pesca marítima y acuicultura.

Artículo 73.  Programación de las actividades de inspección.
La inspección ordinaria de las actividades reguladas en la presente ley se desarrollará de 

acuerdo con los planes y programas generales y específicos que reglamentariamente se 
determinen, todo ello sin perjuicio de las actuaciones singulares que fuera necesario 
emprender.

CAPÍTULO II
Infracciones administrativas en materia de pesca y acuicultura competencia de 

la Generalitat

Artículo 74.  Ámbito del régimen sancionador.
1. El procedimiento sancionador recogido en el presente capítulo tiene como objeto 

regular dicho procedimiento sancionador, tipificar las infracciones administrativas y 
establecer sus sanciones, tanto en materia de pesca marítima, profesional y recreativa, 
como en marisqueo y acuicultura, en el ámbito de las competencias de la Generalitat.

2. Las acciones u omisiones tipificadas como infracción en la presente ley solo se 
considerarán como tales cuando se cometan en aguas interiores o afecten al ámbito 
competencial de la Comunitat Valenciana.

3. En cuanto a la distribución, comercialización e industrialización de los productos 
pesqueros y de la acuicultura, se considerarán infracciones a esta ley todas las cometidas en 
el territorio de la Comunitat Valenciana.

Artículo 75.  Personas responsables.
1. Serán sujetos responsables, tanto por acción como por omisión de las infracciones 

tipificadas en esta ley, las personas físicas o jurídicas que las cometan por sí o mediante 
personas jurídicas que ejerzan el control societario según la legislación mercantil en vigor, 
aun cuando estén integradas en uniones temporales de empresas, agrupaciones o 
comunidades de bienes sin personalidad jurídica y, en particular, las siguientes:

a) Los armadores, los propietarios o empresarios, los patrones de los buques de pesca 
profesional.

b) Los propietarios y capitanes o patrones de las embarcaciones de pesca recreativa.
c) Los pescadores, mariscadores y los titulares de las actividades de acuicultura.
d) Los titulares de empresas comercializadoras o industrializadoras que compren, 

transporten, vendan, almacenen, distribuyan, tengan, consignen, expongan o transformen 
especies marinas en veda o de talla inferior a la reglamentariamente establecida.

e) Los empresarios de hostelería que ofrezcan al consumo especies marinas en veda o 
de talla inferior a la reglamentariamente establecida o de procedencia ilegal.

f) Los que de cualquier forma contribuyan a la comisión de la infracción.
2. Las personas responsables de los buques pesqueros, productos o instalaciones objeto 

de inspección prestarán su colaboración para la realización de la función inspectora. La falta 
de colaboración o la obstrucción, en su caso, al ejercicio de dicha función será sancionada 
conforme a lo establecido en esta ley.

3. Responsables solidarios:
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3.1 Cuando la infracción sea imputable a varias personas y no sea posible determinar el 
grado de participación de cada una, responderán solidariamente:

1.º Los propietarios de buques, armadores, fletadores, importadores y sus 
representantes, remolcadores, consignatarios, titulares de la concesión de lonjas pesqueras, 
responsables autorizados para la primera venta, mercados mayoristas, mercas, 
responsables de instalaciones de engorde de atún rojo u otros recursos pesqueros, 
capitanes y patrones o personas que dirijan las actividades pesqueras, en los supuestos de 
infracciones de pesca marítima.

2.º Los transportistas o cualesquiera personas que participen en el transporte de 
productos pesqueros sin la correspondiente documentación prevista por la ley.

3.º Los propietarios de empresas comercializadoras o transformadoras de productos 
pesqueros o de la acuicultura y personal responsable de las mismas en los casos de 
infracciones que afecten a estas actividades.

3.2 Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en una disposición legal 
corresponda a varias personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las 
infracciones que, en su caso, se cometan y de las sanciones que se impongan.

3.3 Serán responsables solidarios por el incumplimiento de las obligaciones impuestas 
por la ley que conlleven el deber de prevenir la infracción administrativa cometida por otros, 
las personas físicas y jurídicas sobre las que tal deber recaiga, cuando así lo determine la 
presente ley.

4. Los propietarios de embarcaciones y armadores, en el caso de mediar una denuncia 
por supuesta infracción administrativa de pesca marítima, debidamente requeridos para ello, 
tienen el deber de identificar al patrón o persona responsable de la embarcación y, si 
incumplen esta obligación, serán sancionados como autores de una infracción grave de falta 
de colaboración u obstrucción a las labores de inspección.

Artículo 76.  Concurrencia de responsabilidades.
1. La responsabilidad por las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley es de 

naturaleza administrativa y no excluye las de otro orden a que haya lugar.
2. Las sanciones que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de una misma 

infracción tendrán entre sí carácter independiente.
3. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento.

4. Cuando el supuesto hecho infractor pueda ser constitutivo de delito o falta, se dará 
traslado del tanto de culpa al ministerio fiscal, suspendiéndose la tramitación del 
procedimiento sancionador hasta que el fiscal archive la denuncia o la autoridad judicial no 
haya dictado resolución firme o que ponga fin al procedimiento.

De no haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo 
competente continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la 
resolución judicial firme vincularán al órgano administrativo.

Artículo 77.  Clasificación.
Las infracciones administrativas reguladas en esta ley se clasifican en leves, graves y 

muy graves.

Artículo 78.  Infracciones leves.
Se consideran infracciones leves las siguientes:
1. La falta de la señalización reglamentaria en el ejercicio de la pesca.
2. La tenencia a bordo de las embarcaciones de artes, aparejos o instrumentos no 

permitidos para el tipo de pesca autorizado.
3. El ejercicio de la pesca recreativa sin disponer de la preceptiva autorización o sin el 

preceptivo seguro de responsabilidad civil.
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4. La captura de una cantidad de pesca superior al límite máximo diario permitido e 
inferior al doble del mismo.

5. Las violaciones de los preceptos reguladores de la pesca de esparavel o de moruna.
6. La captura de especies protegidas, vedadas o de tamaño inferior al establecido 

reglamentariamente por pescadores recreativos.
7. La anotación incorrecta en el diario de pesca, diario electrónico de a bordo, en su 

caso, y en la declaración de desembarque que no supongan una alteración de los datos 
relativos a las capturas o al esfuerzo de pesca.

8. El incumplimiento de las preceptivas obligaciones de información a las 
administraciones públicas o su comunicación incumpliendo los plazos o las condiciones de 
las mismas cuando no esté tipificada como grave o muy grave.

9. Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la legislación pesquera comunitaria o previstas en convenios, acuerdos o 
tratados internacionales en materia de pesca y que no constituyan infracción grave o muy 
grave.

10. Cualquier infracción de lo establecido en esta ley o en el resto de la legislación 
vigente en materia de pesca marítima cuando no esté tipificada como grave o muy grave.

Artículo 79.  Infracciones graves.
Serán infracciones graves:
1. En lo relativo a los artes, aparejos, útiles, instrumentos y equipos de pesca:
a) El incumplimiento grave de las medidas técnicas relativas a su modo de empleo.
b) La utilización o tenencia a bordo de artes, aparejos, útiles o equipos de pesca 

prohibidos, no autorizados o antirreglamentarios.
c) El incumplimiento de la normativa sobre el transporte y arrumaje de los artes o 

aparejos.
d) El ejercicio de la pesca de recreo haciendo uso de luces artificiales de superficie o 

sumergidas o de cualquier otro medio irregular para la atracción, detección o concentración 
artificial de especies pesqueras.

e) La pesca submarina con equipos no autorizados y el ejercicio de la pesca submarina, 
haciendo uso de equipos de respiración autónomos o semiautónomos, de cualquier otro 
sistema que permita la respiración en inmersión o utilizando hidroplanos o vehículos 
similares.

2. En lo relativo a las especies:
a) La realización de cualquier actividad que perjudique la gestión y conservación de los 

recursos, así como de las actividades subacuáticas sin disponer de autorización en aquellas 
zonas en las que sea exigible conforme a la normativa vigente.

b) La repoblación marina sin la correspondiente autorización o cuando se incumplan las 
condiciones establecidas en la misma.

c) El incumplimiento grave en lo relativo a la tenencia, transbordo, desembarque, 
custodia o almacenamiento, antes de su primera venta, de especies pesqueras cuya 
procedencia no esté acreditada conforme a la normativa en vigor.

d) El incumplimiento grave en lo relativo a la captura, tenencia, transbordo, 
desembarque, custodia o almacenamiento, antes de su primera venta, de especies 
pesqueras sin contar con las autorizaciones necesarias o en condiciones distintas de las 
establecidas en las mismas.

e) El incumplimiento grave en lo relativo a la captura, tenencia, transbordo, 
desembarque, custodia o almacenamiento, antes de su primera venta, de especies 
pesqueras no autorizadas o de las que se hubieran agotado los totales admisibles de 
capturas (TAC) o cuotas.

f) El incumplimiento grave en lo relativo a la captura, tenencia, transbordo, desembarque, 
custodia o almacenamiento, antes de su primera venta, de especies pesqueras de talla o 
peso inferiores a los permitidos o, en su caso, cuando se superen los márgenes permitidos 
para determinadas especies.
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f) bis El incumplimiento grave en lo relativo a la tenencia injustificada, transporte, tránsito, 
almacenamiento, transformación, exposición y venta de productos pesqueros de cualquier 
origen y procedencia, que sean de talla o peso inferior a lo reglamentado en el ámbito 
internacional, comunitario, estatal y autonómico.

g) El incumplimiento de la normativa sobre topes máximos de captura o desembarque 
permitidos.

3. En lo relativo al control e inspección de la actividad pesquera:
a) Alterar los datos y circunstancias que figuren en la licencia de pesca o en las 

correspondientes autorizaciones de pesca
b) No llevar a bordo el diario de pesca o no tener instalado el diario de a bordo 

electrónico, conforme a lo exigido por la normativa vigente.
c) No cumplimentar el diario de pesca, el diario de a bordo electrónico o la declaración 

de desembarque o hacerlo alterando los datos relativos a las capturas, al esfuerzo de pesca 
o infringiendo la normativa en vigor.

d) No observar la obligación de llevar a bordo del buque las autorizaciones de pesca, los 
planos de bodega, así como cualquier otro documento exigido por la normativa vigente.

e) Incumplir la obligación de entregar a las autoridades competentes las hojas del diario 
de pesca y la declaración de desembarque a la llegada a puerto, en los plazos y forma 
establecidos en la normativa vigente.

f) Incumplir la obligación de transmitir a las autoridades competentes las grabaciones del 
diario de a bordo electrónico, según la normativa vigente. La identificación incorrecta o 
ausencia de identificación en las cajas o embalajes de las especies a bordo.

g) Incumplir la obligación de comunicar los desplazamientos, los transbordos, el preaviso 
de llegada a puerto, las capturas que se lleven a bordo o la ausencia de las mismas y la 
información sobre esfuerzo pesquero, según lo exigido en la normativa vigente.

h) No llevar instalado a bordo el dispositivo de control vía satélite o de cualquier otra 
naturaleza, establecido en la normativa vigente, por causas imputables al interesado.

i) No tener operativos o encendidos los dispositivos de control, así como las actuaciones 
voluntarias de manipulación, apagado, alteración, daño o interferencia en sus 
comunicaciones o funcionamiento.

j) La falta de envío de posiciones manuales de localización cuando así lo estipule la 
normativa vigente.

k) Eliminar, alterar, ocultar o encubrir pruebas que puedan obtenerse en el transcurso de 
las labores o procedimientos de control e inspección.

l) Las acciones u omisiones que perturben, obstruyan o impidan el ejercicio de las 
funciones de inspección o vigilancia.

4. En lo relativo al ejercicio de la actividad:
a) El ejercicio o realización de actividades de pesca sin disponer de licencia o de las 

correspondientes autorizaciones, cuando no sea falta leve de acuerdo al artículo 78.3.
b) El incumplimiento de las condiciones establecidas en las autorizaciones de pesca.
c) El incumplimiento grave de las normas vigentes sobre modalidades de pesca.
d) El cambio de modalidad de pesca sin contar con la preceptiva autorización.
e) El ejercicio o la realización de actividades de pesca profesional o recreativa sin estar 

incluido en el censo específico correspondiente.
f) El ejercicio de actividades de pesca en fondos prohibidos, en caladeros, zonas o 

períodos de tiempo no autorizados o en zonas de veda.
g) El ejercicio de pesca recreativa en zonas protegidas o vedadas.
h) El incumplimiento de las normas relativas al esfuerzo pesquero o de tiempo de 

calamento de los artes o aparejos.
i) La utilización o tenencia a bordo de boyas o balizas que no cumplan la normativa 

vigente, o cualquier otro incumplimiento de la normativa en materia de señalización.
j) El incumplimiento de la obligación de respetar las distancias mínimas para buques y 

artes establecidas en la normativa vigente.
k) La obtención de autorizaciones de pesca en número superior a las permitidas 

legalmente por causas imputables al interesado.
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l) La organización de concursos de pesca de recreo sin contar con la preceptiva 
autorización o incumpliendo gravemente las condiciones de la misma.

m) La captura de una cantidad de pesca por embarcación de más del doble del límite 
máximo diario autorizado.

n) El incumplimiento de las condiciones o características de los establecimientos 
autorizados de cultivos marinos.

o) La existencia en la embarcación de motores instalados con potencia superior a la 
máxima autorizada para la actividad pesquera.

p) La descarga de los productos de la pesca desde embarcaciones profesionales fuera 
de los puertos o lugares autorizados.

q) La realización de la primera venta de los productos de la pesca fuera de las lonjas 
pesqueras, centros o establecimientos autorizados de primera venta, salvo en los supuestos 
legalmente excepcionados.

r) La venta de productos de la pesca por parte de pescadores recreativos.
s) La superación del límite de capturas por parte de pescadores recreativos.
t) Cualquier incumplimiento no expresamente tipificado de las disposiciones reguladoras 

de las zonas protegidas o vedadas a la pesca o reservas marinas de interés pesquero.
u) La instalación o explotación de establecimientos de acuicultura sin la debida 

autorización o concesión.
v) La realización de actividades que causen daños graves a los recursos marinos.
w) La tenencia, el ofrecimiento al consumo, la comercialización o transporte de los 

productos de la pesca que no cumplan los requisitos determinados de trazabilidad o 
etiquetado.

x) El ejercicio de una actividad pesquera de artes menores o del marisqueo sin disponer 
de la preceptiva autorización.

5. En lo relativo a ordenación el sector pesquero y de comercialización de productos de 
la pesca, del marisqueo y de la acuicultura:

a) La comercialización de especies pesqueras incumpliendo la normativa sobre 
categorías de frescura y calibrado o sin contar con las autorizaciones necesarias o en 
condiciones distintas de las establecidas en dichas autorizaciones.

b) La realización de operaciones de construcción o modernización de buques pesqueros 
al margen o incumpliendo las preceptivas autorizaciones de los órganos competentes de la 
comunidad autónoma.

c) La tenencia, la consignación, el transporte, el tránsito, el almacenamiento, la 
transformación, la exposición y la venta, en cualquiera de las formas previstas legalmente, 
de productos pesqueros prohibidos o de talla o peso inferiores a los reglamentarios.

d) El transporte de productos pesqueros sin la correspondiente documentación exigida 
en la legislación vigente.

e) El incumplimiento de la normativa vigente relativa a la potencia de los motores u otros 
parámetros establecidos para los buques respecto de cada caladero o modalidad de pesca.

f) El cambio de base del buque pesquero sin obtener previamente la correspondiente 
autorización administrativa, excepto supuesto de fuerza mayor.

g) La obstrucción de las labores de inspección, sin llegar a impedir su ejercicio.
h) La entrada o salida del puerto fuera del horario establecido para el ejercicio de la 

actividad pesquera, salvo que dichas maniobras tengan lugar como consecuencia de un 
estado de necesidad o fuerza mayor, sin perjuicio de las competencias de la autoridad 
portuaria.

i) El incumplimiento de los descansos de pesca establecidos.
j) La realización de actividades de venta de productos pesqueros en lugar o en forma no 

autorizados legalmente o incumpliendo los requisitos exigidos, así como la no expedición de 
la nota de venta, existiendo obligación de ello, o la inclusión de datos falsos en la misma.

k) El ejercicio de actividades profesionales pesqueras sin estar en posesión de la 
titulación que acredita la capacitación y formación profesional náutico-pesquera.

l) El desembarque o descarga de especies y productos pesqueros en condiciones 
distintas de las establecidas.

m) La identificación incorrecta en las cajas o embalajes de las especies contenidas.
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n) La contratación de personal que no disponga del título o tarjeta profesional exigidos 
por la normativa vigente.

o) Permitir que la realización de una función o servicio a bordo sea llevada a cabo por 
alguien sin la debida titulación o la correspondiente dispensa.

p) La obtención, mediante fraude o documentación falsa, de un contrato para ejercer 
alguna de las funciones o desempeñar una determinada tarea para las cuales la normativa 
vigente prescribe la necesidad de hallarse en posesión de un determinado título o de la 
correspondiente dispensa.

q) La tenencia, consignación, transporte, tránsito, almacenamiento, transformación, 
exposición y venta, en cualquiera de las formas previstas legalmente, de productos 
pesqueros que no cumplen los requisitos de trazabilidad, etiquetado, higiene o información al 
consumidor exigidos por la normativa vigente.

6. En los supuestos en los que pueda darse la concurrencia de sanciones, se estará a lo 
previsto en la legislación básica de régimen jurídico del sector público.

Artículo 80.  Infracciones muy graves.
1. Constituyen infracciones muy graves:
a) El uso de artes, aparejos o instrumentos no autorizados o de medidas no 

reglamentarias, así como la captura de especies protegidas, vedadas o de tamaño inferior al 
establecido cuando se cometan en zonas protegidas o vedadas.

b) El uso o vertido de substancias venenosas, corrosivas, explosivas o contaminantes en 
el ejercicio de la actividad pesquera, o su mantenimiento a bordo con fines pesqueros.

c) La introducción de especies marinas vivas en establecimientos o en aguas del litoral 
de la Comunitat Valenciana, sin cumplir con los requisitos que reglamentariamente se 
determinen.

d) La realización de actividades que causen o que por sus características puedan causar 
daños graves a los recursos marinos en las zonas declaradas protegidas.

e) Las infracciones contempladas en el apartado 2.f del artículo anterior, cuando se 
refieran a especies con medidas de conservación u ordenación específicas.

f) El ejercicio o realización de actividades profesionales de pesca marítima sin estar 
incluido en el censo de la flota pesquera operativa.

g) La realización de actividades con el objeto de impedir el derecho al ejercicio de la 
actividad pesquera.

h) La presentación de documentos, datos, circunstancias o información falsos para la 
obtención de autorizaciones, permisos o licencias de cualquier clase.

i) La presentación de documentos, datos, circunstancias o información falsos para la 
obtención de ayudas públicas a la actividad pesquera, así como destinar las mismas a fines 
distintos de los previstos.

j) La resistencia, desobediencia u obstrucción grave a las autoridades competentes en 
materia de pesca marítima, agentes y observadores que actúen por delegación o en virtud 
de cualquier otra forma jurídica prevista en derecho, impidiendo el ejercicio de su actividad.

k) La obtención de las autorizaciones precisas en base a documentos o informaciones 
falsas.

l) La resistencia o desobediencia grave a las autoridades de inspección, impidiendo el 
ejercicio de la misma.

m) Toda conducta tipificada como grave, cuando suponga un incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en virtud de convenios, acuerdos, tratados internacionales o 
normas de terceros países, que estén relacionadas con actividades de pesca de buques 
apátridas, buques con pabellón de países calificados reglamentariamente como de 
abanderamiento de conveniencia o buques de países terceros identificados por las 
organizaciones regionales de ordenación pesquera u otras organizaciones internacionales 
por haber incurrido en actividades de pesca ilegal, no declarada y no reglamentada o 
contrarias a las medidas de conservación y gestión de los recursos pesqueros.

n) La utilización de dispositivos que reduzcan la selectividad de los artes o aparejos.
2. En los supuestos en los que pudiera darse la concurrencia de sanciones, se estará a 

lo previsto en la legislación básica estatal en materia de régimen jurídico del sector público.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 77  Ley de pesca marítima y acuicultura de la Comunitat Valenciana

– 1839 –



CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 81.  Clases de sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en esta ley podrán imponerse las 

sanciones siguientes:
a) Apercibimiento.
b) Amonestación pública.
c) Multa.
d) Asignación de puntos conforme a la normativa en vigor.
e) Inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de actividades pesqueras durante un 

período no superior a dos años.
f) Incautación y destrucción de artes, aparejos o útiles de pesca prohibidos o que 

infrinjan la normativa vigente.
g) Decomiso de productos o bienes.
h) Suspensión, retirada o no renovación de las autorizaciones, licencias o permisos.
i) Imposibilidad de obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas.
j) Incautación del buque.
k) Inmovilización temporal del buque.
l) Suspensión del estatuto de operador económico autorizado.
m) Reducción o anulación de los derechos o posibilidades de pesca.
2. Las sanciones recogidas en el apartado anterior podrán ser acumulables, con las 

siguientes salvedades:
a) La inhabilitación para el ejercicio o desarrollo de actividades pesqueras no podrá ser 

superior a un período de tres años en caso de infracciones graves, y de cinco años en caso 
de infracciones muy graves.

b) La incautación de artes, aparejos o útiles de pesca podrá aplicarse en caso de 
infracciones muy graves e infracciones graves relativas a las especies, y relativas a los artes, 
aparejos, útiles, instrumentos y equipos de pesca.

c) La suspensión, retirada o no renovación de las autorizaciones, licencias o permisos no 
podrá ser superior a un período de tres años en caso de infracciones graves.

d) La imposibilidad de obtención de préstamos, subvenciones o ayudas públicas no 
podrá ser superior a un período de tres años en caso de infracciones graves.

e) La incautación del buque solo podrá aplicarse en caso de infracciones muy graves.
f) La reducción o anulación de los derechos o posibilidades de pesca podrá aplicarse en 

caso de infracciones muy graves e infracciones graves relativas al control e inspección de la 
actividad pesquera, y relativas a las especies.

g) Con independencia de las que puedan corresponder en concepto de sanción, el 
órgano sancionador podrá acordar la imposición de multas coercitivas con arreglo a lo 
dispuesto en la legislación básica estatal en materia de procedimiento administrativo común, 
una vez transcurridos los plazos señalados en el requerimiento correspondiente. La cuantía 
de cada una de dichas multas no superará el 20 % de la multa fijada por la infracción 
correspondiente.

Artículo 82.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones previstas para cada infracción se impondrán atendiendo a la 

trascendencia y repercusión del perjuicio causado al medio o a los recursos marinos, a la 
intencionalidad o negligencia en su comisión y a la reincidencia de las personas 
responsables.

Artículo 83.  Apercibimiento y sanción de multa.
El apercibimiento y la sanción de multa se impondrán en los siguientes supuestos y 

cuantía:
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a) Las infracciones leves serán sancionadas con advertencia o multa hasta 600 euros o, 
en caso de embarcaciones de pesca profesional, suspensión temporal de la actividad 
pesquera del barco entre un día y una semana.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 601 a 60.000 euros o, en 
caso de embarcaciones de pesca profesional, suspensión temporal de la actividad pesquera 
del barco entre una semana y un mes.

c) Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 60.001 a 600.000 euros 
o, en caso de embarcaciones de pesca profesional, suspensión temporal de la actividad 
pesquera del barco entre un mes y dos años.

Artículo 84.  Sanciones y grados.
Dentro de los tramos precedentes, las sanciones pecuniarias se impondrán en los 

grados mínimo, medio o máximo. Las cuantías de dichos grados se determinan mediante 
desarrollo reglamentario.

Las sanciones pecuniarias se impondrán motivadamente en los grados mínimo, medio o 
máximo en atención a los criterios que se aprobarán mediante desarrollo reglamentario 
posterior.

Se actuará de igual manera cuando se opte por suspensión temporal de la actividad del 
barco.

Artículo 85.  Suspensión temporal.
1. Por la comisión de infracciones muy graves podrán imponerse, en concurrencia con la 

de la multa, las siguientes sanciones, según proceda:
a) Suspensión temporal de la actividad pesquera del buque o de las funciones de capitán 

o patrón, según que la responsabilidad de la infracción sea del armador o de estos.
b) Suspensión temporal de la actividad acuícola.
2. Las sanciones de suspensión temporal se impondrán por un tiempo no superior a dos 

años ni inferior a tres meses.

Artículo 86.  Retirada temporal de la licencia de pesca recreativa.
En el caso de infracciones graves o muy graves cometidas en el ejercicio de una 

modalidad de pesca marítima recreativa para la que se exija licencia podrá imponerse, junto 
con la sanción económica, la retirada de dicha licencia o, en su caso, la suspensión del 
derecho a obtenerla, con carácter temporal:

a) En el caso de infracciones graves dicha retirada no podrá exceder de un año ni ser 
inferior a tres meses.

b) En el caso de infracciones muy graves no podrá exceder de tres años ni ser inferior a 
seis meses.

Artículo 87.  Reducción de la sanción pecuniaria en materia de pesca marítima y requisitos 
y efectos de dicha reducción pecuniaria.

1. Los responsables de una infracción en materia de pesca, dispondrán de un plazo de 
veinte días hábiles para realizar el pago voluntario con reducción de la sanción pecuniaria de 
un 50% en los términos y condiciones siguientes:

a) El pago voluntario realizado bajo las condiciones y plazos fijados en la presente ley, 
conllevará la reducción del 50 por ciento del importe de la multa impuesta únicamente en 
aquellos procedimientos finalizados conforme a lo dispuesto en el artículo 29.1 del Real 
Decreto 182/2015, de 13 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de procedimiento 
del régimen sancionador en materia de pesca marítima en aguas exteriores.

b) El pago voluntario con reducción de la sanción pecuniaria será aplicable a las multas 
impuestas por infracciones administrativas en materia de pesca marítima en aguas interiores 
de carácter leve o grave cuyo importe no supere los 15.000 euros.
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c) En el supuesto de procedimientos sancionadores seguidos por la comisión de más de 
una infracción, no será aplicable esta reducción a ninguna de las sanciones pecuniarias si la 
suma de las mismas supera los 20.000 euros.

d) En ningún caso será aplicable esta reducción, cuando en la resolución sancionadora 
se hayan asignado puntos, de conformidad con la normativa vigente.

Artículo 88.  Requisitos y efectos de la reducción de la sanción pecuniaria.
(Sin contenido).

Artículo 89.  Destino del importe de las sanciones pecuniarias en materia de pesca 
marítima.

El importe de las sanciones pecuniarias impuestas como consecuencia de infracciones 
en materia de pesca marítima será destinado íntegramente a la consecución por la 
conselleria competente en materia de pesca y acuicultura de los objetivos de investigación 
pesquera y oceanográfica, así como de los objetivos de conservación, protección y 
regeneración de los recursos pesqueros descritos en el título VI de la presente ley.

CAPÍTULO IV
Extinción de la responsabilidad

Artículo 90.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones administrativas previstas en la presente ley prescribirán: en el plazo 

de tres años, las muy graves; en el de dos años, las graves, y en el de un año, las leves.
2. Para el cómputo de los plazos de prescripción de infracciones se estará a lo que 

determina la legislación del procedimiento administrativo común.
En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a 

contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el que la 
infracción se consuma. En el caso de que los hechos o actividades constitutivos de 
infracción fueran desconocidos por carecer de signos externos, dicho plazo se computará 
desde que estos se manifiesten.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento, considerándose a 
estos efectos la fecha en la que el interesado sea notificado de la resolución de iniciación 
correspondiente, volviendo a transcurrir el plazo si el expediente permaneciere paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

Artículo 91.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones muy graves prescribirán a los 

tres años; las impuestas por graves, a los dos años, y las impuestas por leves, al año.
Para el cómputo de los plazos de prescripción de las sanciones se estará a lo que 

determina la legislación del procedimiento administrativo común, sin perjuicio del derecho de 
la hacienda pública valenciana al cobro de las multas, que prescribirá en la forma y plazos 
previstos en las disposiciones generales en materia de recaudación administrativa.

CAPÍTULO V
Procedimiento

Artículo 92.  Procedimiento administrativo sancionador y responsabilidad penal.
1. Las sanciones por la comisión de las infracciones previstas en la presente ley se 

impondrán de acuerdo con el procedimiento regulado en este capítulo.
2. En cualquier momento del procedimiento en que los órganos competentes para 

resolver aprecien, en su caso previa moción razonada del instructor, que los hechos 
pudieran ser constitutivos de ilícito penal, lo pondrán en conocimiento del ministerio fiscal.
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3. El procedimiento sancionador se suspenderá cuando por los mismos hechos, sujetos 
y fundamentos se sigan actuaciones judiciales penales, hasta tanto recaiga resolución 
judicial.

Artículo 93.  Medidas provisionales.
1. Las autoridades competentes en materia de pesca marítima y los agentes y 

autoridades que actúen por delegación, podrán adoptar, desde el momento en que tengan 
conocimiento de la comisión de una presunta infracción, las medidas provisionales precisas, 
incluidas la suspensión de las autorizaciones de pesca, el apresamiento y la retención de la 
embarcación, y el decomiso de los artes de pesca, de las capturas pesqueras o de la carga 
en los supuestos de infracciones graves o muy graves, para asegurar, entre otras, la eficacia 
de la resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de 
los efectos de la infracción o garantizar los intereses generales.

2. En todo caso, tendrán la consideración de medidas provisionales las identificadas 
como medidas coercitivas en la normativa internacional y comunitaria contra la pesca ilegal, 
no declarada y no reglamentada.

3. La adopción de estas medidas se realizará de forma motivada. Cuando resulte 
preciso, por razones de urgencia o de necesidad, las autoridades competentes adoptarán 
tales medidas de forma verbal, dando razón de su proceder, debiendo reflejar el acuerdo y 
su motivación por escrito a la mayor brevedad posible y, en todo caso, en un plazo no 
superior a cinco días, dando traslado del mismo a los interesados.

4. Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, dentro del plazo de quince días desde su adopción. 
Las medidas adoptadas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o 
cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las 
mismas.

5. Las medidas provisionales se adoptarán basándose en un juicio de razonabilidad y 
eligiéndose aquella que menos dañe la situación jurídica de las personas interesadas.

Artículo 94.  Vigilancia, inspección y denuncia.
1. Las autoridades y agentes encargados de la vigilancia e inspección en materia de 

pesca marítima, tanto a bordo de buques y aeronaves como en tierra, cuando sorprendan 
actos u omisiones que puedan ser constitutivos de infracciones tipificadas en esta ley, 
levantarán acta con expresión de los hechos y circunstancias relativos a la presunta 
infracción. Cuando afecte a buques en el mar interior, se indicará la posición concreta del 
mismo.

A su vez, podrán ejercer esta potestad de vigilancia, inspección y denuncia sobre las 
personas físicas o jurídicas que directa o indirectamente pudieran tener algún tipo de 
relación jurídica, mercantil o financiera o de cualquier otro tipo con la actividad pesquera o la 
comercialización de productos pesqueros.

2. En dicha acta también se expresarán, en su caso, los apresamientos, incautaciones o 
decomisos cautelarmente procedentes, adoptándose en el momento del levantamiento de 
aquella las oportunas medidas de depósito, conservación o aseguramiento, cuyos gastos 
correrán a cargo del responsable de la infracción cuando sea efectivamente sancionado.

3. Una copia del acta será entregada al presunto infractor en el mismo acto de su 
levantamiento, si es posible, o, posteriormente, al notificarse la incoación del procedimiento.

Artículo 95.  Valor de la denuncia.
1. Las actas de las autoridades y sus agentes a que se refiere el artículo anterior, 

tendrán la presunción de veracidad, salvo prueba en contrario, respecto de los hechos 
denunciados, sin perjuicio del deber de acompañar todos los elementos probatorios que 
sean posibles.

2. Cuando para la apreciación de la comisión de la infracción sea determinante la 
situación de la embarcación en el mar, y esta se haya constatado mediante el empleo de 
medios técnicos desde tierra, buques o aeronaves, se indicarán expresamente las 
características de dichos medios.
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Artículo 96.  Incoación.
1. El acta levantada será cursada sin dilación a los servicios territoriales de la conselleria 

competente en pesca marítima, en la que la dirección de dichos servicios incoará el 
procedimiento sancionador, instruyéndose de acuerdo con lo que disponen los artículos 
siguientes, según la gravedad de la infracción.

2. La incoación podrá también acordarse por denuncia de otras autoridades u órganos 
administrativos o de particulares.

Artículo 97.  Medidas previas.
1. En la resolución de iniciación del procedimiento, la dirección de los servicios 

territoriales resolverá sobre las medidas cautelares o de otra naturaleza.
2. En su caso, dispondrá:
a) Devolver al mar las especies vivas vedadas o de tamaño antirreglamentario o, en el 

caso de que ello no sea viable, entregarlas para consumo a un establecimiento benéfico; en 
ambos casos, se levantará la correspondiente acta.

b) Los buques apresados o retenidos serán liberados sin dilación, previa constitución de 
una fianza u otra garantía financiera legalmente prevista cuya cuantía será fijada por el 
órgano competente, mediante el correspondiente acto administrativo, no pudiendo exceder 
del importe de la sanción que pudiera corresponder por la infracción o infracciones 
cometidas. El plazo para la prestación de la fianza será de un mes desde su fijación, 
pudiendo ser prorrogado por idéntico tiempo y por causas justificadas. De no prestarse 
fianza en el plazo establecido, el buque quedará a disposición de la conselleria competente 
en materia de pesca y acuicultura que podrá decidir sobre su ubicación y destino de acuerdo 
con la legislación vigente.

c) Los artes, aparejos o útiles de pesca antirreglamentarios decomisados serán 
destruidos. Los reglamentarios decomisados serán devueltos al interesado, previa 
constitución de fianza u otra garantía financiera legalmente prevista, según los mismos 
términos, procedimiento y consecuencias expresados en el apartado anterior.

d) Las capturas pesqueras o productos de la pesca decomisados, cuando sean aptos 
para el consumo, podrán:

– Distribuirse entre entidades benéficas y otras instituciones públicas y privadas sin 
ánimo de lucro. Esta opción tendrá carácter preferente.

– Venderse en lonja o lugar autorizado, quedando el importe de dicha venta en depósito 
a disposición del órgano competente para iniciar el procedimiento sancionador.

– Con carácter subsidiario, y cuando no sea posible la venta en lonja, se acordará el 
inicio del procedimiento de subasta pública, en los términos que reglamentariamente se 
desarrollen.

– Destruirse, siendo esta la última opción y únicamente en los casos en que las opciones 
anteriores no sean factibles.

e) En caso de capturas pesqueras decomisadas no aptas para el consumo, se procederá 
en todo caso a su destrucción, salvo fundados motivos de carácter medioambiental, 
museístico, científico, educativo o turístico.

3. Los gastos derivados de la adopción de medidas provisionales y cautelares, o de las 
sanciones, en su caso, correrán a cargo del presunto infractor o infractores.

Artículo 98.  Notificaciones.
1. Los capitanes y patrones, o las personas interesadas que dirijan las actividades 

pesqueras, serán notificados junto con el titular de la licencia de pesca con el que prestaran 
su servicio, así como cualesquiera que pudieran ostentar la condición de interesado, de 
acuerdo a lo que determina la legislación de procedimiento administrativo común.

2. La conselleria competente en materia de pesca marítima y acuicultura, en relación a 
los actos que deban ser notificados por la administración autonómica en el marco de los 
procedimientos sancionadores en materia de pesca marítima, podrá establecer la utilización 
obligatoria de medios electrónicos para aquellos interesados que por razón de su capacidad 
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económica o técnica, dedicación u otros motivos que se desarrollen reglamentariamente 
tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

Artículo 99.  Procedimiento sancionador para las infracciones leves.
1. Cuando la dirección de los servicios territoriales estime que existen elementos de 

juicio suficientes para calificar la infracción como leve se tramitará el procedimiento conforme 
a lo dispuesto en este artículo.

2. La iniciación se producirá por acuerdo de la dirección de los servicios territoriales, en 
el que se identificarán los sujetos presuntamente responsables, se expondrán sucintamente 
los hechos que motivan la incoación del procedimiento, su calificación como infracciones 
leves y las sanciones que pudiesen corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la 
instrucción. En el mismo acuerdo se procederá al nombramiento del instructor, con expresa 
indicación del régimen de su recusación, y se indicará el órgano competente para resolver. 
Se expresarán también, en su caso, las medidas provisionales que se adopten, sin perjuicio 
de las que puedan acordarse durante la tramitación. En el caso de que existieran medidas 
provisionales adoptadas antes de la iniciación del procedimiento, se realizará un 
pronunciamiento expreso acerca del destino de las mismas, su mantenimiento, modificación 
o levantamiento. En el mismo acuerdo se hará indicación del derecho a formular 
alegaciones, práctica de diligencias y proposición de pruebas en los términos que resultan 
del apartado siguiente.

3. En el plazo de diez días a partir de la comunicación y notificación del acuerdo de 
iniciación, el órgano instructor y los interesados efectuarán, respectivamente, las actuaciones 
preliminares, la aportación de cuantas alegaciones, documentos e informaciones estimen 
convenientes y, en su caso, la proposición y práctica de la prueba admitida.

4. Transcurrido dicho plazo, el órgano instructor formulará una propuesta de resolución. 
En el supuesto de que entienda que los hechos pueden ser constitutivos de infracción grave 
o muy grave, propondrá acomodar el procedimiento a los trámites previstos en el artículo 
101, lo que se notificará a los interesados para que, en el plazo de cinco días, puedan alegar 
lo que estimen conveniente.

5. Formulada la propuesta de resolución, el órgano competente para resolver podrá 
decidir, mediante acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para la correcta determinación de los hechos o para la adecuada resolución 
del procedimiento. El acuerdo de realización de actuaciones complementarias se notificará a 
los interesados y practicadas las mismas se concederá a estos un nuevo trámite de 
audiencia y vista del expediente por término de ocho días.

6. La resolución será motivada y decidirá todas las cuestiones planteadas por los 
interesados y aquellas otras derivadas del procedimiento.

7. El procedimiento sancionador por infracciones leves deberá ser resuelto y 
debidamente notificada la resolución sancionadora en el plazo máximo de seis meses desde 
que se inicie. Transcurrido dicho plazo, se declarará la caducidad de las actuaciones, sin 
perjuicio de que el órgano competente pueda acordar el inicio de un nuevo procedimiento en 
tanto no haya prescrito la infracción.

Artículo 100.  Tramitación abreviada.
1. Cuando, al tiempo de iniciarse el procedimiento sancionador, el órgano competente 

dispusiese de todos los elementos que permitan formular la propuesta de resolución, esta se 
incorporará al acuerdo de iniciación.

2. Dicho acuerdo se comunicará al instructor, con traslado de cuantas actuaciones 
existan al respecto y se notificará a los interesados, entendiendo como tales la persona o 
personas presuntamente responsables de la infracción.

3. En la notificación se advertirá expresamente a los interesados que, de no formular 
alegaciones ni aportar nuevos documentos o elementos de prueba en un plazo de quince 
días, podrá dictarse la resolución de acuerdo con dicha propuesta.

4. La tramitación abreviada prevista en este precepto podrá aplicarse únicamente a las 
infracciones leves.
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Artículo 101.  Procedimiento sancionador para las infracciones graves y muy graves.
1. Cuando los hechos puedan ser constitutivos de infracción grave o muy grave, el 

director de los servicios territoriales dictará una providencia de incoación en la que designará 
al instructor del procedimiento. Este notificará a los interesados dicha incoación y su 
nombramiento, la identidad de la autoridad competente para imponer la sanción, la norma 
que atribuye tal competencia, los hechos que se les imputa y las infracciones que pueden 
constituir, y les concederá un plazo de diez días para que formulen cuantas alegaciones y 
propongan los medios de prueba que estimen pertinentes.

2. A la vista del acta y de las alegaciones, la instrucción acordará la práctica de cuantas 
pruebas o diligencias estime necesarias.

3. El instructor formulará después la propuesta de resolución, que notificará a los 
interesados para que aleguen cuanto estimen conveniente a su defensa, en plazo de ocho 
días. Transcurrido el mismo, remitirá el expediente con su propuesta y, en su caso, con las 
alegaciones del interesado, al órgano competente para resolver.

4. El procedimiento sancionador para la imposición de sanciones como consecuencia de 
infracciones graves y muy graves se tramitará y resolverá en el plazo de un año.

Transcurrido este plazo, el órgano competente para resolver declarará la caducidad de 
las actuaciones, sin perjuicio de solicitar asimismo al órgano competente el inicio de un 
nuevo procedimiento, en tanto no haya prescrito la infracción.

Artículo 102.  Efectos de la resolución sobre las medidas previas.
1. Cuando la resolución sea sancionadora, junto con las sanciones que se impongan, se 

acordará la destrucción de los artes, aparejos e instrumentos decomisados que sean 
calificados de antirreglamentarios y se levantará la oportuna acta de su ejecución. Los 
reglamentarios serán devueltos o, en su caso, cancelada la fianza, una vez acreditado el 
pago de la multa impuesta.

2. Cuando, por cualquier causa, el procedimiento termine sin resolución sancionadora, 
se devolverán al interesado los bienes decomisados, siempre y cuando se pueda proceder a 
ello de acuerdo a la normativa aplicable, y a cancelar la fianza.

Artículo 103.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para la imposición de las sanciones previstas en esta ley 

corresponderá a:
a) La persona titular de la conselleria competente en materia de pesca marítima y 

acuicultura cuando, en el caso de infracciones muy graves.
b) La dirección general competente en materia de inspección marítima, respecto de las 

infracciones graves.
c) La dirección de los servicios territoriales competente en materia de pesca marítima en 

cuyo ámbito se cometa la infracción cuando sea leve.
2. La autoridad u órgano competente para imponer la sanción propuesta resolverá 

igualmente, en todo caso, cuando aprecie que deba ser la multa de inferior cuantía o por 
infracción de menor gravedad a aquellas para las que es competente de conformidad con las 
reglas del apartado anterior.

Artículo 104.  Destino del decomiso de los artes, aparejos y útiles de la pesca o de las 
capturas pesqueras, productos de pesca o de los productos o bienes obtenidos como 
medida provisional.

1. Los artes, aparejos o útiles de pesca antirreglamentarios decomisados serán 
destruidos, salvo que tengan un valor histórico o patrimonial, caso en que se pueden 
entregar a entidades sin ánimo de lucro. Los reglamentarios decomisados serán devueltos al 
interesado, previa constitución de una fianza u otra garantía financiera prevista 
normativamente cuya cuantía será fijada por el órgano competente, mediante el 
correspondiente acto administrativo, no pudiendo exceder del importe de la sanción que 
pudiera corresponder por la infracción o infracciones cometidas. El plazo para la prestación 
de la fianza será de un mes desde su fijación, pudiendo ser prorrogado por idéntico tiempo y 
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por causas justificadas. De no prestarse fianza en el plazo establecido, los artes, aparejos o 
útiles de pesca reglamentarios quedarán a disposición de la conselleria competente, que 
podrá decidir sobre su destino de acuerdo con la legislación vigente.

2. Las capturas pesqueras o productos de pesca decomisados, en el supuesto de que 
tuvieran posibilidades de sobrevivir, deberán devolverse al medio marino sin dilación. En 
caso contrario, cuando sean aptos para el consumo, podrán:

a) Preferentemente, venderse en lonja o lugar autorizado, quedando el importe de dicha 
venta en depósito a disposición del órgano competente para iniciar el procedimiento 
sancionador.

b) Con carácter subsidiario, y cuando no sea posible la venta en lonja, distribuirse entre 
entidades benéficas y otras instituciones públicas y privadas sin ánimo de lucro, así como 
entidades que, pese a no tener carácter humanitario, realicen de manera puntual este tipo de 
servicio.

c) Como última opción, y únicamente en los casos en que ninguna de las opciones 
anteriores sea posible, se categorizarán como subproductos animales no destinados al 
consumo humano, y se tratarán conforme a la normativa que les sea de aplicación, salvo 
que, en todo caso, proceda su destrucción.

d) Los gastos derivados de la adopción de medidas provisionales y cautelares, o de las 
sanciones, en su caso, correrán a cargo del presunto infractor.

Disposición adicional única.  Medidas de gestión pesquera y de protección y conservación 
de los recursos pesqueros.

Las medidas de gestión pesquera y de protección y conservación de recursos 
pesqueros, dada su naturaleza, quedan fuera del ámbito de aplicación de la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de evaluación ambiental.

Disposición transitoria primera.  Régimen normativo de las autorizaciones de actividades 
de acuicultura.

Al régimen de autorizaciones de actividades de acuicultura, le serán de aplicación las 
disposiciones previstas en la Ley 9/1998, de 15 de diciembre, de la Generalitat, de pesca 
marítima de la Comunitat Valenciana (artículos 43 a 56), así como las normas que 
desarrollan dichos artículos recogidos en la Orden de 26 de noviembre de 2007, de la 
Conselleria de Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se establecen normas de 
ordenación y ayudas en el sector de la pesca y la acuicultura, en su redacción vigente, en 
tanto regulen aspectos no previstos en la presente ley, y hasta la aprobación del 
correspondiente desarrollo reglamentario posterior.

Disposición transitoria segunda.  Zonas actualmente protegidas.
1. Sin perjuicio de la adopción de las disposiciones o resoluciones necesarias para su 

mejor adecuación a lo dispuesto en el capítulo III del título II de la presente ley, se 
considerarán zonas protegidas de interés pesquero del litoral marítimo de la Comunitat 
Valenciana las zonas siguientes:

a) La zona de reserva marina sobre las aguas próximas circundantes a la isla de 
Tabarca.

b) La zona de reserva marina en el entorno del cabo de San Antonio.
c) Las zonas declaradas por el Decreto 219/1997, de 12 de agosto, del Consell, por el 

que se declaran zonas protegidas de interés pesquero.
d) Las zonas de los arrecifes artificiales autorizados en las aguas interiores de la 

Comunitat Valenciana en las que estén vigentes las medidas limitativas de la actividad 
pesquera.

e) La zona de aguas interiores comprendida en la reserva natural marina de Irta (Decreto 
108/2002, de 16 de julio, del Consell).

f) Las zonas vedadas para el marisqueo en el marco de aplicación del Plan de gestión 
del marisqueo de moluscos bivalvos.
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2. De conformidad con el artículo 37 de la presente ley, las zonas a, b y e del apartado 
anterior quedan calificadas como reservas marinas de interés pesquero.

Disposición transitoria tercera.  Cofradías existentes.
1. Se reconocen como cofradías de pescadores y como federaciones de las mismas en 

la Comunitat Valenciana las existentes a la entrada en vigor de esta ley.
2. Sus estatutos deberán adaptarse a lo dispuesto en el título IX de la presente ley, para 

lo que las cofradías y sus federaciones aprobarán los proyectos y los remitirán a la 
conselleria competente en materia de pesca marítima, para su ratificación, antes de un año 
desde la aprobación de la presente ley.

Disposición transitoria cuarta.  Lonjas en funcionamiento autorizadas.
Durante la vigencia de sus actuales concesiones de explotación se consideran 

autorizadas las lonjas de los puertos pesqueros de Vinaròs, Benicarló, Peñíscola, Castellón 
de la Plana, Burriana, Sagunto, Valencia, Cullera, Gandia, Dénia, Jávea, Moraira, Calp, 
Altea, Villajoyosa, El Campello, Alicante, Santa Pola, Guardamar del Segura y Torrevieja.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas la Ley 9/1998, de 15 de diciembre, de la Generalitat, de pesca 

marítima de la Comunitat Valenciana, y la Ley 2/1994, de 18 de abril, de la Generalitat, sobre 
defensa de los recursos pesqueros, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para dictar las disposiciones reglamentarias ejecutivas que resulten 

necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final segunda.  Actualización del importe de las multas.
Las cuantías económicas de las sanciones previstas en esta ley podrán actualizarse en 

las leyes de presupuestos de la Generalitat.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalitat Valenciana».

ANEXO I
Especies sujetas a marcaje

Nombre científico Nombre común en valenciano Nombre común en castellano
Dentex dentex. Déntol o dentó. Dentón.
Epinephelus sp. Mero o nero. Mero.
Sciaena umbra. Corball de roca, corb o corball. Corvallo.
Scorpaena scrofa. Cap-roig, escórpora o gallineta. Cabracho.
Seriola dumerili. Verderol, cerviola o lletxola. Serviola.
Umbrina cirrosa. Reig. Verrugato.
Zeus faber. Gall o gall de Sant Pere. Pez de San Pedro.
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ANEXO II
Ejemplos de corte para marcaje de las especies del anexo 1
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§ 78

Ley 5/2018, de 6 de marzo, de la Huerta de València

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8252, de 12 de marzo de 2018

«BOE» núm. 96, de 20 de abril de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-2018-5394

Téngase en cuenta sobre la interpretación de los artículos 3.3, 4.2, 34 a 37, en relación con la disposición 
adicional primera, y el artículo 44 apartados 1 d), 2 y 3 de la presente ley, el Acuerdo de la Comisión Bilateral 
de Cooperación Administración General del Estado-Generalitat, publicado por Resolución de 17 de enero de 
2019, de la Secretaría General de Coordinación Territorial. Ref. BOE-A-2019-1341.

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
De conformidad con lo establecido por la Constitución y el artículo 49.1.9 del Estatuto de 

autonomía de la Comunitat Valenciana, la Generalitat tiene competencias exclusivas en 
materia de ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda. Estas competencias 
están desarrolladas en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de ordenación del 
territorio, urbanismo y paisaje, de la Comunitat Valenciana. Por lo tanto, las disposiciones 
normativas que regulan los usos y actividades en la Huerta de València, como espacio de 
gran valor productivo, ambiental y cultural, están perfectamente ancladas en este marco 
legal que, además, sirve de amparo al futuro plan de acción territorial de ordenación y 
dinamización de la Huerta de València, desarrollando un instrumento de planificación 
territorial supramunicipal regulado en el artículo 16 de la citada Ley 5/2014.

Desde el punto de vista de la actividad agraria, el desarrollo productivo de la Huerta de 
València se encuentra justificado en el propio Estatuto de autonomía, en su artículo 49.3.3, 
en cuanto que la Generalitat tiene competencias exclusivas en agricultura y reforma y 
desarrollo agrario, tal y como lo expresa el artículo 49.3 de la carta magna de la Comunitat 
Valenciana. A tal efecto, y al margen de la legislación estatal en esta materia, hay que tener 
en cuenta leyes autonómicas que pueden tener un carácter supletorio a la presente ley, 
como la Ley 8/2002, de 5 de diciembre, de ordenación de las estructuras agrarias de la 
Comunitat Valenciana, o la Ley 3/2013, de 26 de julio, de los contratos y otras relaciones 
jurídicas agrarias.

También esta ley tiene su acomodo dentro de normas de desarrollo reguladas en la Ley 
5/2014, de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, de la Comunitat Valenciana, como 
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es el caso del instrumento marco de la planificación territorial: la Estrategia territorial de la 
Comunitat Valenciana, aprobada por el Decreto 1/2011 del Consell, la cual propone la 
protección y dinamización de la Huerta de València como una actuación prioritaria para la 
consecución de un modelo territorial sostenible y resiliente a los efectos del cambio climático 
y de la seguridad alimentaria. Por su parte, la ley estatal 45/2007, de 13 de diciembre, para 
el desarrollo sostenible del medio rural, incluye determinaciones que se pueden aplicar a la 
Huerta de València como ámbito susceptible de potenciar y recibir ayudas dentro de los 
programas agrarios y de uso público que la desarrollan. También debe hacerse referencia a 
la Ley 35/2011, de 4 de octubre, sobre titularidad compartida de las explotaciones agrarias, 
cuya finalidad es adaptar el marco jurídico a la realidad social, garantizando así la igualdad 
entre hombres y mujeres en el mundo rural.

Como es ampliamente reconocido por la comunidad científica, la Huerta de València 
constituye uno de los paisajes agrarios más relevantes y singulares del mundo mediterráneo. 
Es un espacio de acreditados valores productivos, ambientales, culturales, históricos y 
paisajísticos, merecedor de un régimen de protección y dinamización que garantice su 
recuperación y pervivencia para las generaciones futuras. La Huerta de València posee un 
elevado valor simbólico y una dimensión internacional evidente, puesto que sólo restan cinco 
espacios semejantes en la Unión Europea, como lo atestigua el Informe Dobris de la Agencia 
Europea del Medio Ambiente, el cual reconoce estos paisajes como portadores de valores 
culturales e históricos que la Unión Europea debe preservar, y debe poner en funcionamiento 
los mecanismos necesarios para su conservación activa. También en el ámbito europeo 
cabe destacar el Dictamen del Comité Económico y Social Europeo sobre la agricultura 
periurbana y la posterior Carta de la agricultura periurbana.

Además, este espacio genera una producción agrícola de proximidad que permite 
disponer a la población del área metropolitana de València de productos hortofrutícolas de 
alta calidad con costes reducidos de transporte y menores emisiones de gases de efecto 
invernadero. Esta producción se ve favorecida por un suelo de alta capacidad agrológica, 
según la cartografía científica vigente, el cual es un recurso natural escaso en la Comunitat 
Valenciana, donde solamente algo más del tres por ciento de su superficie ostenta este 
potencial edafológico, crucial en las estrategias alimentarias de largo plazo, y soporte del 
sector agroalimentario, en el que la Comunitat Valenciana cuenta con grandes ventajas 
competitivas y un extraordinario potencial de desarrollo.

Este paisaje productivo y cultural de incalculable valor está seriamente amenazado de 
desaparición por la presión de la actividad urbanística, las infraestructuras de movilidad y la 
crisis y abandono de la actividad agraria. En los últimos años, la superficie de la Huerta de 
València se ha visto reducida sensiblemente, lo que ha supuesto también pérdidas de sus 
elementos patrimoniales. La mayoría de las acequias que forman parte del ámbito del 
Tribunal de las Aguas de la Vega de València, que fue declarado patrimonio inmaterial de la 
humanidad por la UNESCO el 13 de septiembre de 2009, han visto reducida su superficie de 
riego de tal forma que en algunos casos es testimonial en el momento actual. En algunos 
tramos la zona que se puede considerar como regable ha desaparecido por completo o 
únicamente subsisten áreas inconexas de huerta residual, las cuales corren peligro de 
desaparecer definitivamente en una nueva pulsión expansiva del ciclo urbanístico.

Por su parte, la Asamblea General de la ONU adoptó, el 25 de septiembre 2015, la 
Agenda 2030 para el desarrollo sostenible, en la que se reconoce que no pueden 
considerarse por separado la alimentación, los medios de vida y la gestión de los recursos 
naturales, situando la alimentación y la agricultura en el centro de la misma, ya sea para 
poner fin a la pobreza y el hambre, para responder al cambio climático o para conservar 
nuestros recursos naturales. Por eso, adoptar la Agenda 2030 y los objetivos de desarrollo 
sostenible es esencial para nuestro futuro a largo plazo, y constituyen una referencia 
obligada en las políticas públicas.

Por ello, se plantea una ley de la Huerta de València que recoja el espíritu del dictamen 
del Consell Valencià de Cultura sobre la conservación de la Huerta de València de mayo de 
2000 y de la iniciativa legislativa popular a través de la Proposición de ley reguladora del 
proceso de ordenación y protección de la Huerta de València como espacio natural protegido 
de 2004, que suscitó un gran consenso en todos los agentes sociales de la Comunitat 
Valenciana. Y esta realidad no es otra que la preservación de la huerta como un sistema 
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productivo, ambiental y cultural integrado, cuyo elemento básico son las personas que se 
dedican a la agricultura. No se puede proteger la huerta desde una visión museística y 
petrificada de este espacio, sino que lo que se pretende con esta ley, y los instrumentos que 
la desarrollan, es configurar un espacio vivo y sostenible desde la triple dimensión 
económica, ambiental y social.

La ley se desarrolla en cuarenta y siete artículos encuadrados en ocho capítulos, tres 
disposiciones adicionales, tres transitorias y dos finales. Las disposiciones generales del 
primer capítulo enfatizan no solamente los objetivos de la ley, sino su relevancia social y la 
actuación de los poderes públicos para refrendar esta consideración. El segundo capítulo se 
centra en la definición de los elementos que forman parte de la Huerta de València, donde no 
cabe ninguna duda de que, al margen de los elementos estructurales, morfológicos o de 
patrimonio de la huerta, son las personas que se dedican a la agricultura el elemento central 
de este sistema territorial y responsables de su pervivencia. Por ello, no es posible la 
viabilidad de la huerta sin unas condiciones de vida dignas para los agricultores y 
agricultoras. La pervivencia de la Huerta de València es condición necesaria para la 
protección del patrimonio inmaterial reconocido al Tribunal de las Aguas de la Vega de 
València, que se encuentra indisolublemente vinculado a la propia existencia de este espacio 
en óptimas condiciones productivas y ambientales.

El capítulo tercero de la ley contempla la formulación y aprobación por el Consell de un 
plan de acción territorial de los definidos en el artículo 16 de la Ley 5/2014. Se trata de un 
instrumento de ordenación supramunicipal al que se deben adaptar los planes urbanísticos 
de los municipios que integran el ámbito de la huerta. Este plan propondrá un régimen 
jurídico para los suelos de la huerta, como suelos protegidos, y de compatibilidad de los 
distintos usos y actividades que puedan implantarse para mantener la huerta como espacio 
productivo, preservando sus incuestionables valores, bienes y servicios para el conjunto de 
la sociedad. En este sentido, se establecen en la ley principios básicos como la protección 
del suelo agrario de alta capacidad, el mantenimiento del sistema de riego tradicional por 
gravedad como elemento sustancial de la huerta o la incorporación de este espacio y de sus 
conexiones territoriales externas a la infraestructura verde del área metropolitana de 
València. No obstante, la ley no se limita a derivar la ordenación y gestión de los suelos de la 
huerta al plan, sino que propone un conjunto de normas, principios y criterios de aplicación 
directa con el fin de reforzar la urgente necesidad de actuar de manera activa sobre este 
espacio tan amenazado. Estas disposiciones se refieren a la infraestructura verde, el 
régimen de usos y actividades, la clasificación del suelo, el paisaje, la adaptación de las 
infraestructuras y el uso público en la huerta.

El capítulo cuarto de la ley pone sobre la mesa uno de los temas críticos de la huerta 
como es el estado de abandono o infrautilización de muchas parcelas agrícolas que pudieran 
ser cultivadas por una tercera persona o empresa que se dedique a la actividad agrícola a 
pleno rendimiento. En este sentido, la dimensión económica de la huerta obliga a regular la 
función social de la propiedad que configura el contenido esencial del derecho mediante la 
posibilidad de imponer deberes positivos a su titular que aseguren su uso efectivo para fines 
de desarrollo económico, entendiendo que la fijación de dicho contenido esencial no puede 
hacerse desde la exclusiva consideración subjetiva del derecho o de los intereses 
individuales. La función social de la propiedad, en suma, no es un límite externo a su 
definición o a su ejercicio, sino una parte integrante del derecho mismo. Utilidad individual y 
función social, por tanto, componen de forma inseparable el contenido del derecho de 
propiedad. La falta de cultivo de las fincas agrícolas dotadas de infraestructuras por 
abandono de las mismas supone un funcionamiento ineficiente de tales infraestructuras y 
servicios y un auténtico despilfarro de recursos públicos. Por ello, es obligación de la 
Generalitat facilitar los cauces que permitan tanto mantener estas tierras en cultivo como 
promover el acceso a las propiedades agrícolas a aquellos profesionales agrarios que, en 
sustitución de sus titulares, pretendan dinamizar la actividad agraria en la huerta. La ley 
establece en este capítulo un sistema de arrendamiento forzoso de estos suelos en favor de 
un tercero que se dedique activamente a la agricultura o la cesión al Consejo de la Huerta de 
València, una vez determinado el incumplimiento de esta función social, con la expropiación 
del derecho de uso y aprovechamiento de las tierras de cultivo, aunque se fomenta de 
manera prioritaria la mediación y el acuerdo amistoso entre el propietario y el profesional 
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cultivador. De manera reglamentaria, se desarrollarán pormenorizadamente estas 
disposiciones normativas para hacerlas compatibles con la regulación en materia de 
estructuras agrarias y que, en cualquier caso, deberán otorgar el necesario trámite de 
audiencia a las personas propietarias de estos suelos.

El capítulo cinco se refiere a la zonificación y clasificación del suelo de la huerta, 
aportándose como gran novedad la consideración de dos nuevos instrumentos urbanísticos 
de recuperación de la huerta: el enclave y el sector de recuperación de la Huerta de 
València. Ambos se desarrollarán sobre suelos degradados de la huerta, que serán 
determinados en un catálogo de espacios a recuperar contenidos en el plan de acción 
territorial. En ambos instrumentos se pretende rehabilitar construcciones en mal estado de 
conservación o permitir un índice de edificabilidad reducido materializado, como máximo, en 
un tercio del ámbito de dichos instrumentos, teniendo que dedicarse el resto a regenerar y 
cultivar huerta en perfectas condiciones agrícolas y ambientales. En el caso del sector, se 
permite una minoración de los estándares, parámetros y aprovechamientos públicos de 
naturaleza urbanística como consecuencia de las características específicas de este 
instrumento, el cual involucra a los nuevos habitantes acogidos en la regeneración y gestión 
sostenible del espacio de huerta contenido en el sector.

El capítulo sexto propone la creación del Consejo de la Huerta de València, el cual 
adoptará la forma de consorcio, con la participación de las distintas administraciones 
públicas involucradas en la dinamización de la huerta, así como de los actores sociales, 
económicos y ambientales que tienen la necesaria legitimación para formar parte de este 
ente, el cual estará adscrito a la conselleria con competencias en materia de agricultura y 
desarrollo rural. Sus funciones serán muy amplias, comprendiendo, entre otras, la gestión de 
los fondos que asignen las distintas administraciones o se obtengan por los instrumentos 
financieros que, en su caso, se creen para garantizar la pervivencia de la huerta y sus 
valores; el apoyo a la promoción, comercialización y diferenciación de los productos de la 
huerta; la representación de todos los agentes presentes en el ente y la cooperación con 
otros territorios de naturaleza semejante, o la gestión de mecanismos de intermediación de 
tierras, como el banco de tierras, y de nuevas tipologías de contratación sostenible que se 
están generalizando en otros ámbitos del territorio de valor ambiental y cultural.

El capítulo séptimo de la ley está dedicado a la definición de un plan de desarrollo 
agrario, con sus correspondientes programas y proyectos, que será elaborado por el 
Consejo de la Huerta de València y la conselleria con competencias en agricultura y 
desarrollo rural. Este plan tendrá como principales líneas estratégicas la mejora de las 
estructuras agrarias y la profesionalización de las explotaciones, el relevo generacional de 
los profesionales agrarios, la incentivación de las producciones de calidad o la mejora de los 
canales de comercialización, con especial atención a los canales cortos y la venta directa. 
También se fomentará la diversificación de las rentas agrarias, mediante la introducción 
limitada de actividades terciarias complementarias y compatibles con la actividad agraria y la 
recuperación y puesta en cultivo de tierras abandonadas o infrautilizadas.

El último capítulo de la ley regula un inventario de explotaciones profesionales situadas 
en el ámbito de la Huerta de València, las cuales deberán estar inscritas en el Registro 
General de la Producción Agrícola y disponer de una superficie mínima, en términos de 
unidades técnicas de trabajo, como requisito imprescindible para beneficiarse de las 
acciones o instrumentos que desarrolle el Consejo de la Huerta de València. Además, se 
regulan las bonificaciones en las transmisiones de fincas agrícolas a profesionales y 
empresas agrarias.

La disposición adicional primera se refiere a una exención parcial del estándar de parque 
público de red primaria (PVP) de la legislación urbanística para aquellos municipios que 
protejan sus suelos de huerta con la condición de desarrollar programas de uso público en la 
misma sin perturbar la actividad agraria. Con ello se evitan las clasificaciones masivas de 
nuevos suelos urbanizables en el corazón de la huerta, cuya gestión puede permitir la 
obtención de estos espacios verdes, y se sustituyen por espacios de huerta contiguos al 
suelo urbano en los cuales se puede compatibilizar un uso público sostenible sin merma de 
la calidad de vida de los ciudadanos del municipio. La segunda disposición adicional está 
relacionada con la obligatoriedad de poner a disposición del registro de la propiedad la 
cartografía georreferenciada de los planes de acción territorial aprobados por la Generalitat.
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Respecto a la transitoriedad de la ley, todos los instrumentos de planeamiento, de 
naturaleza territorial, urbanística o sectorial, así como las declaraciones de interés 
comunitario o los proyectos de infraestructuras incluidos en el ámbito de esta ley, que 
hubiesen iniciado su información pública con anterioridad a su entrada en vigor, podrán 
continuar su tramitación conforme a la legislación anterior o continuar su tramitación 
ajustándose a las determinaciones de esta ley. También se regula un régimen de fuera de 
ordenación, no solamente para las construcciones que no se adapten a las determinaciones 
de la ley, sino también para los elementos impropios de éstas.

En definitiva, es una ley necesaria para preservar la Huerta de València, cuenta con una 
elevada demanda social, tal y como se ha constatado en los procesos participativos llevados 
a cabo, y tiene que contribuir a la conservación activa de un espacio estratégico, 
emblemático e identitario para toda la ciudadanía de la Comunitat Valenciana. La huerta es 
un espacio competitivo y estratégico en cuanto a la producción de alimentos, preservador de 
sus valores culturales y ambientales e integrador en su dimensión social, pero, sobre todo, la 
huerta es un activo territorial que contribuye a la excelencia y diferenciación del área 
metropolitana de València, dentro del contexto global de unos espacios urbanos que van a 
ser la clave del bienestar de las próximas generaciones y de la sostenibilidad del conjunto 
del planeta.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
para 2017.

Por último, hay que reseñar que, durante el procedimiento de elaboración y tramitación 
de esta ley, han sido consultados los principales agentes sociales, públicos y privados, que 
tienen relación y están expresamente afectados por sus determinaciones. Todas sus 
alegaciones, sugerencias y propuestas han sido analizadas y, en la medida de lo posible, 
incorporadas al texto legal. De la misma manera, se han recogido los informes pertinentes 
de las diferentes consellerias y el dictamen del Comitè Econòmic i Social de la Comunitat 
Valenciana, contando con la conformidad del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana y habiéndose aplicado en la tramitación de este proyecto los principios de buena 
regulación, tal y como se prevé en el artículo 129 de la Ley 38/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. El objeto de la ley es la preservación, recuperación y dinamización de la Huerta como 

espacio con reconocidos valores agrarios, ambientales, paisajísticos, arquitectónicos, 
históricos, culturales y antropológicos, que son determinantes para el progreso económico, la 
calidad de vida de la ciudadanía y la gestión sostenible del área metropolitana de València, 
promoviendo la rentabilidad y viabilidad económicas de la actividad agraria.

2. Para alcanzar estas metas, se establece un marco regulador de los usos del suelo y 
medidas de gestión y financiación de la actividad agraria que fomentan el mantenimiento de 
la actividad productiva, la mejora de las condiciones de vida de las personas que se dedican 
a la agricultura y la preservación de la Huerta de València frente a las presiones de 
naturaleza urbanística que amenacen su sostenibilidad.

Artículo 2.  Objetivos de la ley.
Los objetivos específicos de la ley son los siguientes:
a) Definir los elementos constituyentes de la huerta como espacio emblemático y con 

valores dignos de protección.
b) Establecer disposiciones normativas y criterios de aplicación directa para garantizar 

una conservación activa de los suelos de la huerta y sus múltiples valores.
c) Establecer un marco general de régimen de usos y actividades compatibles con la 

protección de los valores de la Huerta de València, que se desarrollará mediante un 
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instrumento de ordenación supramunicipal que sirva para consolidar y recuperar los 
espacios de huerta.

d) Proponer la creación de un órgano de gestión adecuado que, entre otras acciones, 
impulse y gestione la actividad económica en la Huerta de València, promueva el 
conocimiento de sus valores para la ciudadanía y vele por su recuperación.

e) Prever la futura dotación del órgano de gestión de los instrumentos de financiación 
que permitan el cumplimiento de sus funciones.

f) Establecer instrumentos y medidas de naturaleza urbanística para recuperar y poner 
en valor espacios degradados de la huerta.

g) Definir instrumentos de ordenación, gestión, dinamización y desarrollo de la actividad 
agraria en la Huerta de València adecuados para la consecución del objetivo de potenciación 
de una huerta productiva y rentable.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de esta ley se aplicarán a los suelos en situación básica rural, 

establecido como tal en la legislación básica estatal, del ámbito de la Huerta de València 
definido en el siguiente apartado, incluyendo tanto las áreas de mayor valor ambiental y 
cultural como los espacios degradados.

2. El ámbito de aplicación de esta ley, que se delimita en el anexo, comprende entre 
otros el espacio del dominio de los regadíos históricos de las acequias del Tribunal de las 
Aguas de la Vega de València; la Real Acequia de Montcada; el canal del Turia; Francos, 
Marjales y Extremales, y las huertas de las poblaciones de Picanya, Paiporta, Torrent y 
Catarroja.

3. El instrumento de ordenación supramunicipal de los usos y actividades de la Huerta de 
València podrá tener un ámbito territorial superior al de la ley para el cumplimiento de sus 
objetivos y asegurar la conectividad ecológica y funcional de la huerta con la infraestructura 
verde exterior a ésta.

Artículo 4.  Función social y pública de la Huerta de València.
1. La actividad agraria y el patrimonio natural, cultural y paisajístico de la Huerta de 

València desempeña una función social relevante al favorecer el desarrollo del sector 
agrario, la soberanía alimentaria, el bienestar de las personas, el uso sostenible del territorio 
y la prevención del cambio climático.

2. Las acciones encaminadas a la consecución de los fines de esta ley se declararán de 
utilidad pública e interés social a todos los efectos y en particular a los expropiatorios, 
respecto a los bienes o a los derechos que puedan estar afectados.

3. En la planificación y gestión de los valores del patrimonio natural, cultural y paisajístico 
y en la gestión de la actividad agraria de la Huerta de València, se fomentarán los acuerdos 
voluntarios con los titulares y usuarios de ésta, así como fórmulas de custodia del territorio u 
otras de naturaleza similar.

Artículo 5.  Deberes de los poderes públicos.
1. Todas las administraciones públicas y comunidades de regantes integrarán, en sus 

respectivos ámbitos competenciales, los objetivos y acciones necesarias para la 
sostenibilidad de la actividad agraria y la conservación y utilización racional del patrimonio 
natural, cultural y paisajístico de la Huerta de València con independencia de su titularidad o 
régimen jurídico.

2. Las administraciones públicas y comunidades de regantes:
a) Promoverán la participación ciudadana y las actividades que contribuyan a alcanzar 

los objetivos de esta ley.
b) Fomentarán las acciones e incentivos tendentes a la mejora de las condiciones 

económicas, sociales y culturales de las personas que se dedican a la agricultura, en 
especial las referidas a su formación profesional, con especial referencia a las técnicas 
tradicionales y a la transmisión de conocimientos, así como aquellas que contribuyan a 
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reducir la desigualdad de género en este ámbito, todo ello con el fin de proteger la actividad 
agraria, mejorar su rentabilidad y garantizar el relevo generacional en la Huerta de València.

c) Incentivarán medidas orientadas a la conservación y mejora del patrimonio natural, 
cultural o paisajístico de la Huerta de València, y eliminarán aquellas medidas y afecciones 
que sean contrarias a dicha finalidad.

d) Promoverán la utilización de medidas de naturaleza legal, económicas y de gestión 
que contribuyan al mantenimiento de la actividad productiva en la Huerta de València, la 
sostenibilidad económica de las explotaciones y su conservación como paisaje agrario 
cultural de extraordinario valor y singularidad. En este sentido, se protegerá la actividad 
agraria mediante medidas incentivadoras dirigidas a mejorar su rentabilidad.

e) Fomentarán la información, educación y concienciación ciudadana sobre la necesidad 
de proteger el patrimonio natural, cultural y paisajístico de la Huerta de València.

f) Cooperarán y colaborarán con los agentes sociales en el cumplimiento de los objetivos 
de esta ley.

g) Promoverán la transmisión del conocimiento entre el sector de investigación y las 
personas que se dedican a la agricultura y de estos a la sociedad.

h) Velarán por garantizar el suministro hídrico en cantidad y calidad suficiente a la Huerta 
de València.

i) Fomentarán el consumo de alimentos de proximidad, los hábitos de alimentación 
saludable y las conductas de respeto a la biodiversidad en la población.

j) Facilitarán el acceso de las personas agricultoras jóvenes a los terrenos agrarios a 
través de diversos mecanismos de intermediación y garantizarán un efectivo relevo 
generacional, así como el acceso a acciones formativas en materia agraria, gestión y 
comercialización, y a líneas de ayuda a la incorporación al sector agrario.

CAPÍTULO II
Elementos constitutivos de la Huerta de València

Artículo 6.  Elementos de la Huerta de València.
Los elementos básicos que definen y caracterizan la Huerta de València son los 

siguientes:
a) Las personas que se dedican a la agricultura de forma profesional.
b) El Tribunal de las Aguas de la Vega de València y sus comunidades históricas de 

riego, la Real Acequia de Moncada y el resto de comunidades de riego.
c) El suelo de alta capacidad agrológica.
d) El patrimonio hidráulico y el agua.
e) El patrimonio arquitectónico, arqueológico y etnológico.
f) El patrimonio natural (ecosistema).
g) La red de caminos y sendas históricas.
h) La estructura y parcelario de la Huerta de València.
i) La actividad agraria.
j) Todo elemento de carácter material e inmaterial cuyo mantenimiento resulte necesario 

para fomentar las señas de identidad y el sentimiento de pertenencia ésta.

Artículo 7.  El agricultor o agricultora profesional.
Las personas que se dedican a la agricultura profesionalmente en la Huerta de València 

son depositarios de la cultura agraria tradicional, cultivan la tierra, venden sus productos y la 
hacen productiva. Constituyen el elemento motor imprescindible de un sistema productivo, 
ambiental y cultural de extraordinario valor como es la Huerta de València.

Artículo 8.  El Tribunal de las Aguas de la Vega de València y sus comunidades históricas 
de riego, la Real Acequia de Moncada y el resto de comunidades de riego.

1. Las personas que se dedican a la agricultura en la Huerta de València se agrupan en 
comunidades de regantes tradicionales autónomas. Dentro de cada una de estas 
comunidades, las personas que se dedican a la agricultura siguen unas normas claras y 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 78  Ley de la Huerta de València

– 1856 –



establecidas por ellas mismas que les obligan a compartir de manera proporcional y 
equitativa el agua, un recurso limitado y frágil. Son instituciones donde se manifiesta la 
importancia histórica y actual de la gestión colectiva, democrática y autogestionada del agua 
y las infraestructuras de riego.

2. El Tribunal de las Aguas de la Vega de València es el órgano jurisdiccional encargado 
de dirimir los conflictos que, por causa del reparto del agua y el uso de las infraestructuras, 
pueden surgir en el ámbito de las comunidades de regantes integradas en éste aplicando el 
derecho consuetudinario.

3. El Tribunal de las Aguas es el testimonio de una tradición cultural viva milenaria 
basada en la justicia y el gobierno democrático y autogestionada de las aguas de riego de la 
Huerta de València.

4. La Real Acequia de Moncada es independiente de las acequias integradas en el 
Tribunal de las Aguas de la Vega de València, pues tiene sus propios organismos de 
gobierno y su jurado de riegos.

Artículo 9.  El suelo de alta capacidad agrológica.
Los suelos de la Huerta de València poseen unas condiciones ecológicas y edafológicas 

favorables que los singularizan como de elevada productividad agraria dentro del ámbito 
mediterráneo. Su conservación por parte de los poderes públicos es un objetivo estratégico 
desde el punto de vista de la sostenibilidad, seguridad y soberanía alimentaria y la lucha 
contra el cambio climático.

Artículo 10.  El patrimonio hidráulico y el agua.
El patrimonio hidráulico de la Huerta de València es la red del riego por gravedad, la red 

de drenaje y los elementos que colaboran en el reparto de los recursos hídricos y su 
aprovechamiento, incluyendo los siguientes:

a) La red de acequias compuesta jerárquicamente de acequias madre, brazos, rolls, files 
y regadoras.

b) Otros elementos de reparto y distribución del agua como azudes, acueductos, canos y 
lenguas.

c) Los molinos que aprovechan los caudales de reparto que discurren por las acequias.
d) El agua es el elemento esencial que ha permitido la existencia de la huerta. Siendo 

mayoritarios los aportes provenientes del río Turia, no hay que olvidar los aportes realizados 
a través de multitud de pozos distribuidos en su ámbito y de otras fuentes, como las aguas 
regeneradas. La supervivencia de la huerta está supeditada a la existencia de recursos 
hídricos suficientes, tanto en cantidad como en calidad.

Artículo 11.  El patrimonio arquitectónico.
El patrimonio arquitectónico de la Huerta de València está integrado por los siguientes 

elementos:
a) Construcciones de habitación, resguardo y almacenamiento, entre otras y en particular 

las casas, alquerías y barracas de la huerta.
b) Construcciones de actividades agrarias y complementarias.
c) Construcciones religiosas como las cartujas, monasterios y ermitas.

Artículo 12.  El patrimonio etnológico.
1. El patrimonio material etnológico está compuesto, con carácter general, por aquellos 

bienes materiales vinculados a tradiciones y costumbres de la huerta y en particular los 
calvarios, cruces, mojones de término y paneles cerámicos y chimeneas, así como los 
aperos y herramientas de labranza tradicionales.

2. El patrimonio inmaterial etnológico lo constituyen los jurados de riego, las costumbres 
generalmente transmitidas de manera oral y una gran variedad de manifestaciones 
folclóricas.
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Artículo 13.  El patrimonio natural.
1. La Huerta de València presenta un patrimonio natural de flora y fauna en el que 

sobresalen las masas vegetales no agrícolas, así como las especies presentes en los 
márgenes de caminos y acequias. Su mantenimiento y regeneración será una acción 
prioritaria de esta ley y de los instrumentos que la desarrollen.

2. Los espacios naturales protegidos situados en el ámbito de la huerta se regirán por su 
legislación y sus instrumentos de ordenación y gestión específicos, los cuales prevalecerán 
sobre los de naturaleza urbanística o territorial.

Artículo 14.  La red de caminos y sendas históricas.
La red de caminos de la Huerta de València está compuesta por las vías históricas de 

comunicación entre localidades, las vías pecuarias, los caminos rurales de acceso a la 
parcela y al hábitat disperso y las que facilitan la comunicación con puntos de interés 
turístico, cultural o patrimonial. En los instrumentos de desarrollo de esta ley se identificará 
esta red de caminos.

Artículo 15.  La estructura y parcelario de la Huerta de València.
1. La estructura parcelaria de la huerta constituye un elemento integrante que debe 

mantener su configuración general. El instrumento de ordenación supramunicipal que 
desarrolle esta ley fijará los términos en los que se permitirán las actuaciones que alteren su 
estructura parcelaria.

2. Se establecerán medidas que fomenten el aumento del tamaño de las explotaciones 
como forma de mejorar la rentabilidad de la actividad agraria. No se permitirá la 
concentración de parcelas que altere los elementos estructurales y patrimoniales de la 
huerta en los términos fijados por los instrumentos de desarrollo de esta ley.

Artículo 16.  La actividad agraria.
1. La actividad agraria incluye todos aquellos usos, actividades y procesos relacionados 

directamente con la producción agropecuaria de la Huerta de València, tales como el 
régimen contractual, con especial referencia a los arrendamientos históricos valencianos, la 
preparación de la tierra, el cultivo, el riego, la recolección, la transformación, la 
comercialización del producto final obtenido y la gestión de los residuos.

2. La conselleria competente en materia de agricultura y desarrollo rural formulará, en 
colaboración con el organismo gestor de la huerta, acciones de formación para las personas 
interesadas en la actividad agraria, especialmente jóvenes y mujeres, así como planes de 
ejercicio de la actividad agraria, con el fin de potenciar el funcionamiento de este espacio 
como un sistema productivo, vivo y competitivo.

Artículo 17.  El catálogo de protección de los bienes culturales.
El instrumento de ordenación de la Huerta de València, regulado en el artículo siguiente, 

incluirá un catálogo de protección de los bienes culturales de relevancia supralocal e 
identificará y determinará su régimen de conservación y recuperación. Los planes generales 
estructurales de los municipios deberán completar este catálogo mediante la inclusión de los 
elementos del patrimonio cultural que posean rango local.

La conselleria competente, en colaboración con las administraciones locales, establecerá 
y promocionará mecanismos para hacer efectiva la participación ciudadana en la elaboración 
del catálogo de protección de los bienes culturales.
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CAPÍTULO III
El plan de acción territorial de ordenación y dinamización de la Huerta de 

València. Régimen jurídico de los suelos de la Huerta de València

Artículo 18.  El Plan de acción territorial de ordenación y dinamización de la Huerta de 
València.

1. La Generalitat formulará un plan de acción territorial de ordenación y dinamización de 
la Huerta de València, en los términos del artículo 16 de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la 
Generalitat, de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, de la Comunitat Valenciana. El 
plan contendrá, como mínimo, la definición y la caracterización de la infraestructura verde de 
la Huerta de València, la regulación de los usos y las actividades a desarrollar, los criterios 
de integración de las infraestructuras existentes y de aquellas que se implanten, las líneas 
básicas de actuación en las diferentes materias que el plan formule y los indicadores para el 
seguimiento y evaluación del plan.

2. El objeto prioritario del plan de acción territorial será la dinamización de la actividad 
agraria de la Huerta de València y su prevalencia en relación con el resto de usos 
actualmente implantados en su área metropolitana. El plan de acción territorial podrá 
diferenciar entre la zona rural común, cuya regulación corresponde al planeamiento 
municipal, y la zona rural protegida de huerta.

Artículo 19.  La infraestructura verde de la Huerta de València.
1. El Plan de acción territorial de ordenación y dinamización de la Huerta de València 

definirá la infraestructura verde de la huerta de acuerdo con los artículos 4 y 5 de la Ley 
5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, de 
la Comunitat Valenciana, con el fin de proteger y recuperar los valores ambientales, 
paisajísticos y culturales de la huerta, sus agrosistemas y patrones ecológicos, mitigar los 
efectos del cambio climático y de los riesgos naturales e inducidos, así como procurar el uso 
público sostenible que sea compatible con la actividad agraria.

2. La infraestructura verde estará compuesta, como mínimo, por los espacios de valor 
ambiental, las zonas de huerta protegida y las áreas y elementos de conexión territorial y 
funcional con la infraestructura verde del ámbito exterior de la Huerta de València. También 
se incluirán aquellos espacios públicos urbanos que faciliten la conectividad de la 
infraestructura verde.

3. Los planes generales estructurales de los municipios de la huerta deberán integrar 
esta infraestructura verde de escala supramunicipal y completarla con los elementos propios 
de la escala local manteniendo siempre su coherencia y facilitando su conectividad ecológica 
y funcional. No se admitirán nuevas reclasificaciones de suelo que afecten a los elementos 
de la infraestructura verde definidos en el plan de acción territorial, y de acuerdo con sus 
determinaciones.

4. El plan de acción territorial podrá delimitar las zonas donde deberá mantenerse el 
sistema del regadío tradicional por gravedad, sea a surco o inundación, sin perjuicio de la 
introducción de mejoras en la calidad del agua y en su distribución. Las actuaciones que se 
lleven a cabo en esta materia serán compatibles con la preservación de los valores 
económicos, ambientales, patrimoniales y culturales de este sistema de regadío.

Artículo 20.  El paisaje de la Huerta de València.
1. La Huerta de València constituye un paisaje de relevancia regional. El plan de acción 

territorial y los planes urbanísticos que ordenen este espacio prestarán una atención especial 
al diseño de los límites urbanos con la huerta y tendrán que:

a) Respetar las trazas principales del suelo agrícola, de la red de caminos y la red de 
acequias principales.

b) Articular una red de itinerarios, a partir de los caminos y sendas existentes, que 
potencie el uso, disfrute y la visualización de la huerta, compatible con la actividad agraria, 
impidiendo una accesibilidad masiva a las áreas agrícolas que puedan interferir o dificultar el 
normal desarrollo de la actividad agraria.
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c) Garantizar la adecuada transición entre el espacio urbano y el agrícola. Con carácter 
general, se materializarán las zonas verdes y los espacios libres urbanos en el límite de las 
zonas edificadas del casco urbano en contacto con la huerta, sin perjuicio de lo establecido 
en la normativa urbanística.

d) Acondicionar los desarrollos urbanísticos de manera que eviten la afección visual de la 
huerta y sirvan para la regeneración de ámbitos degradados.

2. En la forma en que determine el plan de acción territorial, no serán autorizables 
actuaciones que alteren la estructura de la Huerta de València, modifiquen sustancialmente 
el tipo de cultivo, deterioren la capacidad productiva del suelo o depositen materiales 
impropios sobre la cubierta vegetal. Las administraciones públicas podrán incentivar el 
sistema de cultivo hortícola.

3. Las edificaciones existentes y las de nueva implantación compatibles con el plan de 
acción territorial y esta ley, con independencia de su uso, se adaptarán o cumplirán las 
disposiciones normativas siguientes:

a) Deberán responder en su diseño y composición a las características dominantes del 
ambiente en el que se ubiquen, sin que ello suponga una adaptación mimética a las 
soluciones tradicionales.

b) Todas las caras de la edificación tendrán consideración de fachada, quedando 
prohibidos los tratamientos de medianeras. Asimismo, las construcciones deberán realizarse 
con materiales, colores y acabados de calidad, acordes con el paisaje rural y las 
edificaciones tradicionales del entorno.

c) Se fomentarán soluciones constructivas ecológica y energéticamente autosuficientes.
d) En las edificaciones existentes se incentivará la eliminación de los elementos que 

resulten discordantes con la estética y armonía dentro del espacio de huerta en el que se 
inserten. A este efecto se llevarán a cabo programas y proyectos de restauración e 
integración paisajística. Estas actuaciones podrán ser incentivadas por las administraciones 
públicas.

e) En las edificaciones catalogadas se cumplirán, además, las prescripciones contenidas 
en su instrumento de catalogación, en cuanto a obras permitidas, elementos a proteger, 
composición y estética, entre otros.

f) La parcela afecta a la edificación formará parte del conjunto y será necesario, en las de 
nueva implantación, estudiar y justificar la posición de la edificación y su localización 
respecto a la parcela cultivada de acuerdo con los patrones característicos de la zona de 
huerta en la que se ubiquen.

g) Con carácter general, en las nuevas edificaciones se fija un retranqueo mínimo de tres 
metros en todos los lindes de parcela y de cinco metros desde los ejes de los caminos de 
acceso según el patrón tradicional.

h) El plan de acción territorial y los planes urbanísticos que ordenen este espacio fijarán 
cartas cromáticas de las edificaciones tradicionales y criterios de color compatibles. De la 
misma manera, se establecerán criterios para el empleo de las especies arbóreas y 
arbustivas tradicionales en el ámbito de la huerta.

i) El plan de acción territorial establecerá aquellos actos de planeamiento o intervención 
en la edificación que requieran un estudio de paisaje o de integración paisajística, con 
informe previo favorable de la conselleria con competencias en materia de paisaje.

Artículo 21.  Protección del medio ambiente.
1. Se fomentará e incentivará, por parte de las administraciones públicas, la 

conservación y recuperación funcional y estructural de los ecosistemas fluviales y masas de 
agua que transcurren por la Huerta de València, así como su interrelación con la red de 
regadíos tradicionales y su funcionalidad de transporte y drenaje de agua. Al mismo tiempo, 
se promoverá el mantenimiento y regeneración de la biodiversidad propia vinculada a los 
espacios de agua, de manera que se garantice su funcionalidad ecológica e hidráulica y la 
prevención de la propagación de enfermedades. Asimismo, se fomentará e incentivará el 
mantenimiento y regeneración de las masas vegetales presentes en la huerta y, en especial, 
las relacionadas con las construcciones tradicionales, caminos y cursos de agua.
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2. Se fomentarán las mejores prácticas de agricultura tradicional, sostenible y ecológica, 
reduciendo el uso de productos fitosanitarios y fertilizantes de síntesis, potenciando el uso de 
aquellos más respetuosos con el medio ambiente.

3. El acopio y utilización de materia orgánica en el suelo, así como la utilización y 
aplicación de fertilizantes inorgánicos y fitosanitarios químicos, se realizarán de manera que 
se minimicen los riesgos de contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

4. Queda prohibido el vertido incontrolado de residuos sólidos dentro del ámbito de la 
huerta, así como las instalaciones de gestión de residuos y las instalaciones de tratamiento 
de subproductos de origen animal. No tendrán la consideración de instalaciones los puntos 
de recogida de residuos ni los sistemas de autocompostaje doméstico o similar.

5. El vertido en cauces o acequias queda restringido al de aguas pluviales y residuales 
urbanas tratadas y regeneradas, previa autorización del organismo de cuenca. Las aguas 
pluviales solo podrán verterse a las acequias previa autorización del titular de la 
infraestructura. Las fosas sépticas y los pozos ciegos que puedan generar filtraciones que 
afecten las aguas subterráneas deberán reemplazarse por compartimientos estancos que 
impidan la filtración y faciliten la retirada de los residuos por medios adecuados 
especializados o conectarse a la red de alcantarillado. Reglamentariamente se determinarán 
las distancias requeridas para la obligatoria conexión con el sistema de alcantarillado para 
todos los casos de evacuación de aguas residuales no pluviales. Las administraciones 
públicas competentes desarrollarán programas y proyectos, que podrán incluir ayudas, 
subvenciones o incentivos fiscales, para eliminar los vertidos urbanos e industriales a las 
aguas subterráneas, cauces o acequias mencionadas, en el plazo máximo de ocho años 
desde la aprobación de esta ley.

6. Se habilitarán lugares de recogida de materiales no orgánicos provenientes de la 
actividad agraria.

Artículo 22.  Usos y actividades permitidas en la Huerta de València.
1. El uso global predominante en la Huerta de València es el agropecuario. Por ello, se 

podrán autorizar construcciones, instalaciones y obras que sean necesarias y compatibles 
con el mejor aprovechamiento, conservación, cuidado y restauración de los recursos propios 
de esta actividad. Este uso global admite la compatibilidad de otros usos complementarios o 
dinamizadores de la actividad principal.

2. El Plan de acción territorial de ordenación y dinamización de la Huerta de València 
establecerá la gradación del régimen de usos y actividades permitidas y de sus intensidades. 
En todo caso, para acoger usos y actividades se otorgará prioridad a la rehabilitación de las 
edificaciones tradicionales existentes ante la construcción de nuevas y se atenderán las 
determinaciones del catálogo de bienes culturales en las intervenciones sobre las 
edificaciones.

3. Se prohíbe todo desarrollo urbanístico de uso industrial global que no esté 
expresamente contemplado por el plan de acción territorial. Se fomentará la reconversión y 
cambio de uso de las áreas industriales contiguas con terrenos de huerta a usos agrarios, 
residenciales, terciarios o dotacionales. Estos cambios deberán contar con el informe 
favorable del Consejo de la Huerta de València y cumplir las determinaciones sobre 
protección del paisaje previstas en la legislación urbanística y el catálogo de bienes.

4. Con carácter excepcional, el plan de acción territorial que ordene la huerta permitirá la 
implantación de usos residenciales, dotacionales y terciarios. Los usos terciarios deberán 
tener, obligatoriamente, el informe preceptivo favorable del Consejo de la Huerta de 
València.

5. Los espacios en que los campos de cultivo sean colindantes a la costa tienen un 
especial valor paisajístico, etnológico y cultural, por lo que la implantación de estos usos 
dotacionales y terciarios en ningún caso pueden suponer una disminución significativa de la 
superficie cultivable, ni desincentivar que la actividad agraria se mantenga al lado de las 
playas, dunas o restingas del ámbito del plan de acción territorial.
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Artículo 23.  El uso público sostenible y actividades complementarias en la Huerta de 
València.

1. Con el fin de revitalizar la Huerta de València y promover su uso público sostenible, el 
plan de acción territorial y los planes generales estructurales que ordenen este espacio 
permitirán la introducción de usos y actividades de carácter terciario que sean compatibles 
con los valores de la huerta y beneficien el ejercicio de la actividad agraria. La introducción 
de estos usos y actividades de carácter terciario deberán contar con informe favorable de la 
conselleria con competencias en materia de agricultura y desarrollo rural o del Consejo de la 
Huerta de València, previamente a incluirlo en los instrumentos de ordenación territorial o 
urbanística.

2. Estos usos se implantarán de manera preferente en edificios catalogados de 
arquitectura tradicional y próximos a las vías verdes e itinerarios de la huerta y a las áreas de 
interés cultural y recreativo. También se implantarán de manera preferente en las zonas de 
suelo urbano o urbanizable de interfaz huerta-pueblo o huerta-ciudad.

3. Los itinerarios y, en general, los elementos de la huerta que permitan su uso público 
sostenible incentivarán el uso de medios de transporte no motorizados y de cero emisiones, 
tendrán que procurar la máxima conectividad posible y evitar un uso terciario masivo de la 
huerta que amenace, degrade o interfiera la actividad agraria principal. Los caminos que 
discurran dentro de las áreas de huerta protegida serán de uso agrario preferente. Las 
administraciones públicas tomarán medidas para evitar su uso como vías interurbanas de 
transporte privado.

Artículo 24.  Condiciones generales para las infraestructuras en el ámbito de la Huerta de 
València.

1. Las infraestructuras de nueva implantación y la modificación y adecuación de las 
existentes requerirán un estudio de integración paisajística informado favorablemente por la 
conselleria competente en materia de paisaje y un informe favorable del Consejo de la 
Huerta de València. Con carácter general, estas infraestructuras tendrán que:

a) Evitar la fragmentación y degradación de los elementos que componen la huerta.
b) Adaptarse a los patrones del territorio y a las pendientes naturales del terreno 

evitando taludes y plataformas sobre la rasante natural que dificulten la percepción de la 
huerta y la evacuación natural de avenidas de agua. Será preferible su trazado soterrado o 
en trinchera.

c) Evitar actuaciones que dificulten la accesibilidad a las explotaciones de las personas 
que se dedican a la agricultura.

d) Considerar su función en el paisaje, bien como límite urbano, espacio de percepción 
del territorio o elemento singular. Esta función se potenciará en el proyecto, sin perjuicio de 
su funcionalidad y seguridad.

e) En los bordes urbanos, diseñarse como elementos de transición entre la ciudad y la 
huerta, facilitando la conectividad funcional, física y visual entre ambos espacios.

f) En el diseño de los cruces con los elementos lineales del patrimonio hidráulico, 
ponerlos en valor y mejorar su accesibilidad física y visual.

g) Impedir la ocultación de áreas de la huerta de interés mediante pantallas acústicas u 
otros elementos asimilables.

h) Asegurar su permeabilidad para las personas, especies de flora y fauna, garantizando 
la continuidad de los ecosistemas.

i) Concentrar las infraestructuras lineales en corredores multimodales y minimizar la 
ocupación del suelo de huerta.

2. Todas las nuevas líneas eléctricas, de comunicación por cable y semejantes, en el 
ámbito de la Huerta de València, tendrán que adoptar el trazado y la solución que menor 
impacto cause en la huerta, tanto desde el punto de vista agrícola como ambiental y visual. 
Con carácter preferente, se tendrán que soterrar. Las administraciones públicas velarán por 
el soterramiento progresivo de las líneas aéreas preexistentes con el objetivo de minimizar 
su impacto ambiental y visual.

3. En el ámbito de la huerta, excluidos los núcleos urbanos, no se permite la 
implantación de instalaciones destinadas a la captación y producción de energías renovables 
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que no sirvan de modo exclusivo a la explotación vinculada, o que sean exigibles por el 
Código técnico de la edificación en función del uso específico de la edificación.

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico del suelo agrario infrautilizado en la Huerta de València

Artículo 25.  Mecanismos de intermediación.
El Consejo de la Huerta de València, en colaboración con la conselleria competente en 

materia de agricultura y desarrollo rural y las administraciones locales, es el competente para 
llevar a cabo actividades de intermediación para la cesión de uso de tierras, tales como la 
coordinación de iniciativas locales previas o la articulación de un banco de tierras dentro del 
ámbito territorial de aplicación de esta ley; así como actividades de promoción, 
sensibilización, comunicación en torno a los mecanismos de cesión del uso de tierras, con el 
objetivo de favorecer la continuidad de la actividad agraria en aquellas fincas que dejen de 
ser explotadas por su titular. En este sentido se impulsarán fórmulas de cesión de uso que 
salvaguarden el derecho del propietario y que permitan la obtención de rentas.

Artículo 26.  Suelo agrario infrautilizado.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por suelo agrario infrautilizado aquel en el que 

concurran una o diversas de las siguientes circunstancias:
a) Suelos en proceso de degradación, sin un mínimo trabajo, agricultura de 

conservación, mantenimiento de una cubierta vegetal adecuada y otras medidas correctoras.
b) Suelos donde las malas prácticas agrarias o usos inconvenientes hacen que 

presenten riesgo de aparición de fuego, invasión de malas hierbas, plagas o enfermedades 
que puedan causar daños a la propia parcela o a parcelas contiguas, o pongan en riesgo las 
condiciones ambientales de su entorno o la salud pública, o aquellos que por sus funciones 
de defensa ante incendios forestales se tengan que labrar.

c) Suelos agrarios que permanezcan sin práctica relacionada con la producción y cultivo 
de productos agrícolas, ni destinados a la cría ni al mantenimiento de animales, ni 
destinados a actividades complementarias vinculadas con la actividad agraria durante tres 
años consecutivos, salvo que razones de carácter agronómico o ambiental, debidamente 
motivadas, lo justifiquen, o se justifique por cuestiones de pérdida de rentabilidad continuada 
no atribuible a la gestión de la persona titular.

2. Reglamentariamente se establecerá:
a) El procedimiento para la declaración de suelo infrautilizado, o para su revocación, de 

acuerdo con las circunstancias indicadas en el apartado anterior y con la normativa y 
orientaciones estatales y supranacionales sobre abandono de superficies agrícolas.

b) Los mecanismos de control del suelo infrautilizado a través de medios clásicos o 
teledetección.

c) La creación y gestión de un inventario público de suelo agrario infrautilizado, que 
deberá ser actualizado, al menos, con carácter anual.

Artículo 27.  Declaración de suelo agrario infrautilizado.
1. Cuando los servicios de inspección de la conselleria competente en materia de 

agricultura detecten en una inspección una parcela agraria infrautilizada, levantarán acta de 
inspección, informarán a su titular de las consecuencias del mantenimiento de la situación de 
suelo agrario infrautilizado y procederán a la declaración de suelo agrario infrautilizado, de 
acuerdo con lo que establece esta ley.

2. El procedimiento de declaración de suelo agrario infrautilizado respetará el derecho de 
los interesados a formular alegaciones y a la audiencia en los plazos que normativamente se 
establezcan, con indicación de que, en caso de no efectuar alegaciones en el plazo previsto 
sobre el contenido del acuerdo de declaración de suelo agrario infrautilizado, este podrá ser 
considerado propuesta de resolución.
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3. La conselleria competente en materia de agricultura realizará el seguimiento de la 
utilización de las parcelas declaradas como infrautilizadas. Transcurrido el plazo de un año 
desde esta declaración y si se mantienen las circunstancias que le dieron lugar, se 
procederá a inscribirla en el inventario de suelo infrautilizado creado al efecto.

4. Una vez sustanciada la inscripción en el inventario de suelo infrautilizado previsto en 
el apartado anterior, se otorgará un plazo de un año para que el titular de la parcela elija 
alguna de las siguientes opciones:

a) La realización de medidas correctoras, en los términos establecidos legalmente.
b) La cesión temporal de la finca en favor de tercera persona, mediante cualquier 

negocio jurídico válido en derecho, en el que constará de manera expresa que la tercera 
persona se compromete a evitar la infrautilización del suelo, en los términos establecidos en 
el artículo 24.1 de esta ley.

c) La incorporación de la parcela en el mecanismo de intermediación gestionado por el 
Consejo de la Huerta de València o, en su caso, por la entidad local u órgano adscrito a la 
administración pública que actúe en el ámbito territorial de esta ley, que solicite el titular del 
suelo para facilitar su uso agrario.

d) La incorporación de la parcela a la iniciativa de gestión común que solicite el titular 
para facilitar la gestión de su uso.

5. Notificada la opción que se pretenda, esta deberá llevarse a cabo en el plazo de seis 
meses siguientes a la fecha en la que la decisión de la persona interesada haya entrado en 
el registro del órgano competente.

6. Transcurrido el plazo anterior sin haber optado el titular por ninguna opción, la 
conselleria competente en materia de agricultura podrá iniciar el procedimiento de 
declaración de incumplimiento de la función social del uso de la tierra previsto en el artículo 
28.

7. La conselleria competente en materia de agricultura y desarrollo rural podrá delegar o 
encomendar estas funciones al Consejo de la Huerta de València.

Artículo 28.  Declaración de incumplimiento de la función social del uso de la tierra.
1. Transcurridos los plazos previstos en el artículo anterior, si se mantienen las 

circunstancias que motivaron la declaración de parcela o parcelas infrautilizadas, después de 
inscribirla en el inventario de suelo infrautilizado, la conselleria competente en materia de 
agricultura podrá iniciar el procedimiento para la declaración de incumplimiento de la función 
social del uso de la tierra, por su infrautilización, lo cual podrá comportar la cesión temporal 
del uso de la parcela o parcelas en esta situación al Consejo de la Huerta de València por un 
plazo no inferior a diez años ni superior a treinta. Esta declaración procederá en caso de que 
existan graves motivos de orden económico, social o ambiental que así lo exijan y el 
abandono total de la parcela se encuentre acreditado en el expediente.

2. El procedimiento para la declaración de incumplimiento de la función social del uso de 
la tierra, así como el derivado de esta declaración, se regirán por la legislación general sobre 
expropiación forzosa.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento para la licitación pública del uso 
del suelo con declaración de incumplimiento de la función social por ser un suelo agrario 
infrautilizado. Las bases de licitación del contrato de arrendamiento exigirán un compromiso 
de cultivo de las tierras arrendadas y fijarán los criterios de selección, en los que, además de 
la modalidad de contrato, precio y plazos del arrendamiento o cesión, se podrán tener en 
cuenta las mejoras de tipo agrario, ambiental o paisajístico que se tendrán que introducir en 
la explotación, así como cualquier otro criterio que considere la administración competente, 
en particular criterios sociales y que incrementen la presencia de las mujeres y personas 
jóvenes en las actividades de la huerta.
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CAPÍTULO V
Clasificación y zonificación del suelo de la Huerta de València

Artículo 29.  La clasificación y zonificación del suelo de la Huerta de València.
1. El Plan de acción territorial de ordenación y dinamización de la Huerta de València y 

los planes generales estructurales de los municipios de la huerta clasificarán como suelo no 
urbanizable protegido y calificarán como zona rural protegida agrícola (ZRP-AG) los suelos 
agrícolas de mayor valor. Los espacios naturales incluidos en el ámbito de la huerta se 
regirán por lo establecido en su propia normativa o, en su defecto, por la territorial o 
urbanística.

2. Los planes generales estructurales de los municipios de la Huerta de València, de 
acuerdo con el plan de acción territorial, restringirán al máximo la ocupación del suelo de la 
huerta por los desarrollos urbanísticos. Los planes fomentarán las operaciones de 
rehabilitación, regeneración y renovación urbana.

3. La zonificación del suelo rural se establecerá a partir de los distintos patrones de 
ocupación del territorio presentes en la Huerta de València, especialmente en las relaciones 
de la parcelación agrícola con la edificación tradicional existente.

4. Los planes generales estructurales de los municipios establecerán su modelo territorial 
de acuerdo con las determinaciones del plan de acción territorial y recogerán en su memoria 
justificativa los objetivos estratégicos establecidos en dicho plan de acción territorial.

5. El plan de acción territorial podrá delimitar sectores y enclaves de recuperación de la 
huerta, al efecto de asignarles el régimen jurídico establecido en este capítulo. Estos 
enclaves y sectores de recuperación de la huerta integrarán los terrenos incluidos en el 
ámbito del plan de acción territorial que estén en situación básica rural y que deban ser 
objeto de recuperación de sus valores y sus funciones ambientales, territoriales, 
paisajísticas, económicas y culturales propias de la huerta, siempre que la reconstrucción o 
la introducción de edificaciones resulte compatible.

Sección 1.ª Los enclaves de recuperación de la Huerta de València

Artículo 30.  Características y delimitación de los enclaves de recuperación de la Huerta de 
València.

1. Los enclaves de recuperación de la huerta son superficies de terrenos degradados 
sobre las que hay edificaciones en situación de ruina o en mal estado de conservación o son 
suelos sellados sin edificaciones o escasa presencia de las mismas, todos ellos sin valor 
patrimonial significativo y sobre los cuales habría que hacer actuaciones de regeneración de 
la huerta para destinarlos a explotación agraria efectiva, permitiendo reedificar o rehabilitar 
las superficies construidas o edificar una porción minoritaria del terreno.

2. La delimitación de cada enclave de recuperación de la huerta se ajustará a la parcela 
o parcelas en las que, efectivamente, se encuentre la edificación en situación de ruina o en 
mal estado de conservación, y su ámbito de afección o los suelos sellados descritos en el 
apartado anterior. El plan de acción territorial establecerá una relación de ámbitos 
delimitados que podrán ser declarados enclaves de recuperación de la Huerta de València. 
La declaración corresponderá a la conselleria competente en materia de ordenación del 
territorio, previa audiencia a los interesados.

3. Únicamente pueden delimitarse como enclave de recuperación de huerta aquellos 
espacios cuyos costes de eliminación de las edificaciones existentes o del suelo sellado y de 
reposición de suelo y sistemas de riego hagan inviable económicamente la recuperación del 
cultivo, por no poder amortizarse por el simple ejercicio de la actividad agraria.

4. No se podrá considerar como enclave de recuperación de la huerta ningún espacio 
que no se encuentre ya degradado e incultivado en el momento de la aprobación del plan de 
acción territorial previsto en el capítulo III de esta ley. A los procesos de degradación que se 
puedan producir con posterioridad, se les aplicará el régimen jurídico de los suelos 
infrautilizados del capítulo IV de esta ley.

5. Los ayuntamientos, en un plazo de cinco años desde la aprobación del plan de acción 
territorial de ordenación y dinamización de la huerta, deberán instar la declaración de 
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enclaves de recuperación de la huerta de los ámbitos establecidos en el Plan de Ordenación 
y Dinamización de la Huerta de València o de nuevos ámbitos siempre que cumplan los 
requisitos establecidos para su declaración. La solicitud de declaración se realizará por 
acuerdo plenario con el informe previo favorable del Consejo de la Huerta. En todo caso, se 
tendrá que probar que el terreno se encontraba ya degradado con anterioridad a la entrada 
en vigor del plan de acción territorial de ordenación y dinamización de la huerta.

Artículo 31.  Determinaciones de la ordenación de los enclaves de recuperación de la 
Huerta de València.

1. Los enclaves de recuperación de la huerta son suelos en situación básica de suelo 
rural y se clasifican como suelo no urbanizable. La parcela o parcelas que constituyen el 
enclave se mantendrán o restaurarán como suelo destinado efectivamente a la explotación 
agraria, al menos en sus dos terceras partes. En el tercio restante se podrá asignar un uso 
residencial o terciario, siempre que este último esté permitido por el plan de acción territorial.

2. Se podrá rehabilitar la edificación preexistente o edificar, como máximo, la misma 
superficie que la ocupada en planta por las edificaciones ruinosas y en mal estado 
preexistentes, con altura máxima de planta baja más una planta. La superficie restante de 
este tercio que puede tener uso residencial o terciario, que no sea ocupada por 
edificaciones, podrá destinarse a uso agrario o a usos complementarios de la edificación, 
siempre que no comporte la realización de obras sobre rasante y respete el paisaje 
tradicional de huerta. En los enclaves de recuperación de huerta que sean suelos sellados 
sin edificaciones o escasa presencia de las mismas, se podrá edificar como máximo el 10 % 
de la superficie del enclave de recuperación de huerta con las condiciones mencionadas. El 
uso no agrario del suelo no podrá superar el 15 % de la superficie del enclave de 
recuperación de huerta. En todo caso, las edificaciones se adaptarán a los parámetros 
constructivos determinados por el plan de acción territorial.

Artículo 32.  Obligación de restaurar los enclaves de recuperación de la Huerta de València.
1. Las personas propietarias de los suelos que se declaren como enclaves tienen la 

obligación de recuperar el suelo de la huerta y cultivar, por lo menos, las dos terceras partes 
de sus propiedades. Si, transcurridos cuatro años desde la declaración de los enclaves, esta 
obligación se mantuviera incumplida, la conselleria con competencias en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, preceptivamente, instará a las personas propietarias a 
hacer su recuperación, con la solicitud previa de las licencias necesarias para ello.

2. Si transcurridos dos años desde el requerimiento, las personas propietarias no 
hubieran obtenido, por causas imputables a ellas, las licencias que resulten exigibles y no se 
hubieran iniciado –por lo menos– las obras destinadas a la recuperación y cultivo de las dos 
terceras partes de la finca, la conselleria con competencias en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo iniciará un procedimiento de venta forzosa del suelo por subasta 
pública, por contravención de la función social de la propiedad agraria de la Huerta de 
València, en el que se dará audiencia a los propietarios. La adjudicación de los terrenos se 
realizará a quien ofrezca un mejor precio por ellos.

3. En caso de que el procedimiento de venta forzosa resulte infructuoso, la conselleria 
con competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo expropiará el suelo, 
por contravención de la función social de la propiedad agraria de la Huerta de València, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación general de expropiación forzosa. En el plazo 
máximo de dos años desde la materialización de la expropiación del suelo, la conselleria con 
competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo tendrá que ceder el uso 
del suelo a un tercero para que desarrolle las actuaciones de recuperación de la huerta por 
un plazo suficiente para garantizar la viabilidad económica de la explotación y la 
amortización de los gastos de recuperación o, alternativamente, vender el suelo a un tercero 
para que desarrolle las actuaciones de recuperación de la huerta. Tanto el procedimiento de 
cesión de uso como el de venta del suelo estarán sujetos a subasta pública, en la que solo 
se tendrá en cuenta el precio ofrecido como criterio para su adjudicación.

4. El adquirente del uso o de la propiedad del suelo tendrá que iniciar la ejecución de las 
tareas de recuperación de la huerta en el plazo máximo de un año. En caso de 
incumplimiento, los terrenos revertirán en la conselleria con competencias en materia de 
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ordenación del territorio y urbanismo y tendrá que pagar una multa equivalente al 50 % del 
precio satisfecho por la adquisición del uso o de la propiedad del suelo, en concepto de 
sanción.

Sección 2.ª Los sectores de recuperación de la Huerta de València

Artículo 33.  Características y delimitación de los sectores de recuperación de la Huerta de 
València.

1. Los sectores de recuperación de la huerta son espacios amplios de huerta contiguos 
al suelo en situación de urbanizado, sobre los que hay edificaciones en situación de ruina o 
en mal estado de conservación o terrenos agrícolas degradados. Como máximo, un tercio de 
la superficie del suelo del sector se podrá destinar a su transformación urbanística, debiendo 
mantenerse el resto de la superficie del sector en condiciones de explotación agraria 
efectiva.

2. La superficie del sector de recuperación de la huerta estará estrictamente delimitada 
en el Plan de acción territorial de ordenación y dinamización de la Huerta de València. Su 
delimitación se ajustará a referencias físicas objetivas. La superficie incluida se justificará en 
el cumplimiento de los objetivos definidos en el plan de acción territorial, en la necesidad de 
suelo de uso residencial o terciario, de acuerdo con la estrategia territorial de la Comunitat 
Valenciana, y en la viabilidad económica de la actuación.

3. Los sectores de recuperación de la huerta delimitados por el plan de acción territorial, 
excepcionalmente, podrán ser discontinuos y contener parcelas cultivadas en buen uso 
dentro del ámbito de recuperación.

4. En los espacios donde se conserve la huerta primigenia, pero el Plan de acción 
territorial de ordenación y dinamización de la huerta no los clasifique como suelo no 
urbanizable por estar rodeados de trama urbana o infraestructuras, si los ayuntamientos en 
su ordenación urbanística conservan más del 50 % de esta huerta primigenia preexistente 
como dotación pública, podrán aplicar las reducciones de estándares y beneficios que se 
prevén en el artículo 35 de esta ley.

Artículo 34.  Delimitación de área de reparto y cálculo del aprovechamiento tipo.
1. El sector de recuperación de la huerta constituirá un área de reparto. El 

aprovechamiento tipo se calculará en la forma establecida por la legislación vigente en 
materia de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje para el suelo urbanizable.

2. El coeficiente de edificabilidad se establecerá en el plan de acción territorial que 
delimite el sector, y será de un máximo de 0,33 metros cuadrados de techo residencial por 
cada metro cuadrado de la superficie del sector.

Artículo 35.  Estándares urbanísticos.
1. En los sectores de recuperación de huerta se mantendrá como suelo destinado a 

explotación agraria efectiva las dos terceras partes del ámbito delimitado, como mínimo, sin 
que quepan otros usos, construcciones ni instalaciones que los vinculados directamente a la 
explotación agraria de los terrenos.

2. El tercio restante podrá ser objeto de transformación urbanística con las siguientes 
especificidades:

a) Se destinará a suelo dotacional público no viario el suelo necesario para atender las 
necesidades de la población residente o trabajadora calculada para el sector, que no será 
inferior a 15 metros cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados de edificabilidad 
residencial, ni del 10 % de la superficie para el suelo terciario. Salvo que se justifique la 
necesidad de su ubicación en parcela independiente, la cesión para la dotación o 
equipamiento se realizará, preferentemente, en superficie edificada integrada en un complejo 
inmobiliario en los términos definidos en la legislación estatal del suelo.

b) La cesión de terrenos para zonas verdes y parque público dependerá de las 
necesidades efectivas del sector, sin que resulte de aplicación los estándares mínimos 
fijados por la legislación urbanística.
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c) El suelo que, de conformidad con la legislación del suelo, debería destinarse a 
vivienda de protección pública, se podrá materializar en otro ámbito del planeamiento 
municipal, siempre que se justifique la innecesariedad en el sector de recuperación de la 
huerta, de acuerdo con la población permanente prevista.

d) En concepto de aprovechamiento público de la administración en el sector, los 
propietarios deberán entregar a la administración entre un 2 % y un 5 % del 
aprovechamiento del sector en función del informe o memoria de sostenibilidad económica.

Artículo 36.  Aprobación de los planes.
1. El plan de acción territorial delimitará los usos, la edificabilidad máxima y la superficie 

máxima donde se materializará la urbanización, salvo los espacios referidos en el artículo 
33.4 de esta ley.

2. Los instrumentos de planeamiento urbanístico determinarán el resto de parámetros de 
ordenación y se podrán efectuar ajustes de escala de la zona objeto de urbanización 
siempre que estén debidamente justificados, que no podrán ser superiores al 5 % de la 
superficie.

3. La aprobación de los planes que delimiten y ordenen sectores de recuperación de 
huerta comportará la declaración de utilidad pública e interés social cuando la ejecución 
tenga que producirse por expropiación.

Artículo 37.  Régimen de gestión urbanística del suelo y reparcelación.
1. La gestión urbanística de los sectores de recuperación de huerta se realizará 

conforme al régimen establecido en la legislación vigente en materia de ordenación del 
territorio, urbanismo y paisaje para las actuaciones integradas en suelos urbanizables, con 
las especificidades fijadas en esta ley.

2. Ejecutadas las previsiones del programa, un tercio de la superficie del sector, como 
máximo, adquirirá la condición de suelo urbanizado y le será de aplicación el régimen 
jurídico de este, y mantendrá en el resto la situación rural, equiparando su régimen jurídico al 
de suelo no urbanizable de protección de la huerta, rigiéndose y gestionándose conforme a 
la legislación vigente en materia de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje y las 
determinaciones del plan de acción territorial.

3. En la reparcelación se aplicará el régimen establecido en la legislación vigente en 
materia de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, con la especificidad de que a cada 
persona propietaria se le podrá adjudicar una parte de aprovechamiento agrícola y otra parte 
de aprovechamiento urbanístico, en proporción a su finca de aportación.

4. A los efectos de mantener el parcelario tradicional, a las personas propietarias cuya 
parcela de aportación vaya a ser destinada al uso agrícola se les podrá adjudicar una 
proporción superior de aprovechamiento agrícola en detrimento del aprovechamiento 
urbanístico, a cuyos efectos se establecerá un coeficiente de equivalencia entre ambos 
aprovechamientos.

5. Las obras de urbanización del programa incluirán la eliminación de todas las 
edificaciones no protegidas de los suelos que mantengan la situación rural, así como la 
reposición de los suelos, sistemas de riego e infraestructuras necesarias para el uso 
agrícola.

6. No podrán autorizarse usos en el sector hasta la culminación y recepción de las obras 
de recuperación necesarias para permitir la explotación agraria con las características que le 
correspondan de acuerdo con el tipo de suelo de protección de huerta que corresponda a los 
terrenos agrarios del sector, en los mismos términos que la legislación urbanística fija para 
las obras de urbanización de actuaciones integradas.
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CAPÍTULO VI
El Consejo de la Huerta de València

Artículo 38.  Consejo de la Huerta de València.
En los términos previstos por la ley, se creará el Consejo de la Huerta de València, como 

ente gestor de la huerta adscrito a la conselleria con competencias en materia de agricultura 
y desarrollo rural.

Artículo 39.  Naturaleza jurídica.
1. El Consejo de la Huerta de València es un consorcio con personalidad jurídica propia y 

con plena capacidad para obrar. Goza de autonomía en su organización y en la 
administración del patrimonio propio para el cumplimiento de sus fines.

2. Esta entidad tiene por objeto garantizar la pervivencia y promover la dinamización de 
las actividades agrarias en la Huerta de València, fomentando una agricultura más 
respetuosa con el medio ambiente así como la posibilidad de permitir usos y actividades 
complementarios y compatibles con las actividades agrarias, para mejorar la sostenibilidad 
económica, social y ambiental del territorio y de las actividades desarrolladas en el ámbito de 
aplicación de esta ley, así como fomentar la participación ciudadana en la toma de 
decisiones que afecten a la huerta, la soberanía alimentaria, la reconexión campo-ciudad e 
impulsar un sistema agroalimentario local.

Artículo 40.  Régimen jurídico.
1. El Consejo de la Huerta de València se regirá por la presente ley y las disposiciones 

especiales que lo regulen. En concreto, por:
a) La Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector 

público instrumental y de subvenciones, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público, o normativas que las sustituyan.

b) La legislación sobre el procedimiento administrativo común, cuando ejerza potestades 
administrativas.

c) La legislación sobre contratos de las administraciones públicas, en lo que se refiere a 
la ejecución material de obras, prestación de servicios y explotación de servicios y 
equipamientos.

d) En todo lo demás, por las normas de derecho civil, mercantil y laboral, en cuanto a la 
actuación como empresa mercantil.

2. Los planes y programas de obras e instalaciones que realice el Consejo de la Huerta 
de València para el cumplimiento de sus fines llevan aparejada la declaración de utilidad 
pública.

Artículo 41.  Funciones.
Corresponden al Consejo de la Huerta de València las siguientes funciones:
a) Elaborar, junto con la conselleria con competencias en agricultura y desarrollo rural, el 

Plan de desarrollo agrario de la Huerta de València o instrumento equivalente, así como su 
gestión y coordinación, además de elaborar los programas y proyectos que se formulan a su 
amparo.

b) Adquirir o arrendar terrenos y el resto de bienes muebles o inmuebles, materiales e 
inmateriales, necesarios para el cumplimiento de sus fines.

c) Obtener los recursos y ayudas técnicas y económicas provenientes de otras 
instituciones públicas y privadas, entre otros, los fondos provenientes de la Unión Europea. 
Gestionar la percepción última de estos recursos y ayudas por parte de las personas que se 
dedican a la agricultura.

d) Realizar funciones de gestión y mediación para facilitar la cesión de uso o el 
arrendamiento de parcelas agrarias o fincas rústicas sin cultivar, con el objetivo de favorecer 
la continuidad de la actividad agraria en el ámbito de la Huerta de València. Coordinar 
iniciativas locales previas de intermediación de tierras, articular un banco de tierras dentro 
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del ámbito territorial de aplicación de esta ley, llevar a cabo actividades de promoción, 
sensibilización y comunicación en torno a los mecanismos de cesión del uso de tierras para 
favorecer el cultivo de campos abandonados y la mejora de la rentabilidad de las 
explotaciones agrarias.

e) Promover y gestionar las marcas de calidad de los productos de la huerta, que los 
doten de un mayor valor añadido y los diferencien del resto del mercado.

f) Promover y gestionar un servicio de guardería rural, en coordinación y cooperación 
con la policía local de los municipios del ámbito de la Huerta de València que garantice la 
seguridad de las explotaciones.

g) Velar por el estado correcto, de acuerdo con esta ley, de las infraestructuras anexas a 
la huerta, como son las redes de caminos y acequias.

h) Prestar servicios de asesoramiento y fomentar la formación profesional agraria a las 
personas que se dedican a la agricultura y fomentar que garanticen un relevo generacional 
adecuado.

i) Ofrecer formación a personas jóvenes y adultas en materia de agroecología y 
soberanía alimentaria, desde una perspectiva social y educativa.

j) Impulsar la investigación, desarrollo y evaluación de experiencias de innovación social 
en la actividad agraria, que promuevan experiencias colaborativas, participativas e 
inclusivas, así como su difusión.

k) Programar y gestionar mecanismos de compensación económica a las personas que 
se dediquen a la agricultura para el mantenimiento de los elementos constitutivos de la 
Huerta de València, definidos en el artículo 6 de esta ley, y, en especial, para el 
mantenimiento de las actividades agrarias.

l) Elaborar dictámenes, informes, planes, programas y proyectos sobre la Huerta de 
València y requerir de las administraciones competentes las actuaciones necesarias para el 
cumplimiento de sus objetivos. En todo caso, los informes del Consejo de la Huerta relativos 
a usos y actividades en el ámbito de la Huerta de València tendrán carácter preceptivo y 
vinculante.

m) Promover campañas de información y sensibilización ciudadana sobre los valores 
económicos, ambientales y culturales de la Huerta de València, de fomento del consumo de 
sus productos, mercados de proximidad y cualquier clase de actividades que ayuden a 
incrementar la renta de las personas que se dedican a la agricultura, para que su profesión 
les permita vivir dignamente de la misma y, en especial, medidas de sensibilización en 
relación con la participación de las mujeres y personas jóvenes en el sector.

n) Visibilizar la potencialidad de la agricultura urbana y periurbana como herramienta de 
inclusión y transformación social y de desarrollo local.

o) Establecer convenios de colaboración con otras entidades públicas y privadas sin 
ánimo de lucro que tengan objetivos coincidentes con el Consejo de la Huerta de València.

p) Percibir y gestionar tasas, precios públicos y otros ingresos de origen público y 
privado que le puedan corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

q) Actuar como órgano de representación de las entidades presentes en el Consejo de la 
Huerta de València en relación con todo lo referente a sus funciones y de acuerdo con lo que 
establezcan sus estatutos.

r) Garantizar el cumplimiento de la legislación sectorial aplicable en el ámbito de la 
huerta y de las determinaciones del Plan de acción territorial de ordenación y dinamización 
de la Huerta de València y del Plan de desarrollo agrario de la Huerta de València.

s) Garantizar el cumplimiento de la legislación vigente en materia de igualdad y paridad 
de género, en especial la de titularidad compartida de las explotaciones agrarias.

t) Ejercer todas las funciones que, en el ámbito de la Huerta de València, le deleguen o 
encomienden las administraciones con competencias en este ámbito, y adoptar todas las 
acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos de esta ley y de sus instrumentos 
de desarrollo.

Artículo 42.  Estructura.
1. El Consejo de la Huerta de València contará con la participación de entidades públicas 

y privadas. Estarán representadas, como mínimo, el Tribunal de las Aguas de la Vega de 
València; la Real Acequia de Moncada; la Generalitat, a través de las consellerias con 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 78  Ley de la Huerta de València

– 1870 –



competencias en agricultura y desarrollo rural, medio ambiente, ordenación del territorio y 
paisaje, economía y patrimonio cultural; la Diputación Provincial de València; una 
representación de los ayuntamientos del ámbito de la huerta; las universidades públicas; los 
sindicatos; los órganos de gestión y participación de los espacios naturales protegidos 
incluidos en el ámbito de la huerta; el organismo de cuenca competente; las entidades 
agrarias, de distribución y de consumo; las comunidades de regantes del ámbito, y las 
organizaciones de defensa del medio ambiente y del territorio.

2. El Consejo de la Huerta constará, como mínimo, de un órgano ejecutivo, un órgano 
operativo de carácter técnico y un órgano participativo de carácter consultivo. En el órgano 
ejecutivo estarán representadas las administraciones públicas integradas en el consorcio. 
También podrán estar representadas las entidades privadas sin ánimo de lucro que acrediten 
una actividad mínima de dos años en materia de defensa y promoción de la actividad agraria 
en el ámbito de la Huerta de València. Entre las entidades privadas sin ánimo de lucro que 
participen en el órgano ejecutivo serán mayoría las organizaciones profesionales agrarias. 
Todos los miembros integrados en el consorcio formarán parte del órgano participativo.

3. El funcionamiento y organización interna del Consejo de la Huerta de València se 
establecerán en sus estatutos, que garantizarán su funcionamiento democrático, así como la 
equidad entre mujeres y hombres.

Artículo 43.  Patrimonio y bienes.
1. El Consejo de la Huerta de València tendrá patrimonio propio afecto al cumplimiento 

de sus fines, que estará integrado por el conjunto de bienes, derechos y obligaciones de los 
que sea titular, ya sean asignados por leyes o reglamentos, o adquiridos con sus recursos 
propios. Además, se le podrán adscribir bienes de dominio público y patrimoniales que sean 
de titularidad de la Generalitat o de otras administraciones públicas.

2. El Consejo de la Huerta de València tiene las facultades de uso, gestión, 
administración, conservación, mejora y deslinde sobre los bienes de dominio público de los 
que sea titular o tenga adscritos, pudiendo adoptar las medidas necesarias para garantizar el 
ejercicio de dichas facultades conforme a la legislación vigente.

3. Los bienes de dominio público adscritos al citado Consejo de la Huerta de València, o 
sobre los que este ostente la titularidad, cuando no sean necesarios para el cumplimiento de 
sus fines, podrán ser desafectados e incorporados al patrimonio del Consejo de la Huerta de 
València para un mejor cumplimiento de los objetivos de esta ley.

Artículo 44.  Recursos económicos y su control.
1. Los recursos económicos del Consejo de la Huerta de València procederán de:
a) La gestión de su patrimonio y de aquel cuya administración se le encomiende, 

incluyendo tasas y precios públicos que se hayan de satisfacer, entre otros, por la utilización 
de instalaciones y servicios.

b) La realización de actividades económicas relacionadas con su objeto.
c) Los fondos procedentes de la Unión Europea que le puedan ser asignados, así como 

las aportaciones y subvenciones procedentes de las distintas administraciones públicas.
d) Los recursos de naturaleza fiscal o tributaria que, en su caso, se puedan crear, y los 

procedentes de la gestión urbanística o del patrimonio público de suelo de los municipios 
que forman parte del ámbito de la huerta.

e) Las operaciones de endeudamiento que pudiera concertar, así como las donaciones, 
legados y otras aportaciones de entidades privadas y personas físicas.

f) Cualquier otro ingreso que obtenga amparado en la legislación vigente para el 
cumplimiento de sus objetivos.

2. Los recursos económicos del Consejo de la Huerta de València podrán ser 
enajenados, gravados y cedidos conforme a lo establecido en la legislación sobre el sector 
público empresarial. Su control contable y financiero se efectuará conforme a la legislación 
de la Generalitat en materia de hacienda pública.

3. El plan de acción territorial podrá autorizar usos y actividades a la huerta que se 
implanten sin necesidad de declaración de interés comunitario, que, en todo caso, deberán 
satisfacer un canon de cuantía equivalente al regulado en la legislación urbanística por este 
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instrumento. Los ingresos públicos derivados de los cánones satisfechos por los promotores 
de estas actividades tendrán al Consejo de la Huerta de València como beneficiario.

CAPÍTULO VII
El plan de desarrollo agrario

Artículo 45.  El Plan de desarrollo agrario de la Huerta de València.
1. El Plan de desarrollo agrario de la Huerta de València es el instrumento estratégico 

que tiene como finalidad la mejora de las rentas para las personas que se dedican a la 
agricultura y las empresas agrarias, garantizando la rentabilidad económica de las 
explotaciones agrarias y la supervivencia de la huerta. El plan ha de incluir una estimación 
de los recursos disponibles, las necesidades y déficits agrarios, las prioridades, su 
concreción y el papel del Consejo de la Huerta de València.

2. El plan será elaborado por la conselleria con competencias en agricultura y desarrollo 
rural, contando con la colaboración del Consejo de la Huerta de València y con la 
participación de la ciudadanía, el tejido asociativo relacionado con el ámbito de la huerta, las 
entidades locales, las organizaciones profesionales agrarias, los órganos de gestión y 
participación de los espacios naturales protegidos incluidos en el ámbito de la huerta y el 
organismo de cuenca competente, entre otros.

3. El plan será desarrollado por programas y proyectos cuya tramitación y aprobación 
podrá ser anterior a la aprobación del plan, siempre que se adecuen a las líneas estratégicas 
expresadas en el siguiente apartado de este artículo y no contravengan lo establecido en 
esta ley. Con carácter general, la aprobación de estos programas y proyectos recaerá en la 
conselleria competente en agricultura y desarrollo rural, pudiendo ser aprobados por otros 
departamentos o administraciones públicas en función de la naturaleza de su contenido.

4. El contenido de las líneas estratégicas del plan deberá dirigirse hacia la consecución 
de los siguientes objetivos:

a) La mejora de las infraestructuras agrarias, tales como las redes de riego y caminos, y 
de la seguridad rural.

b) La profesionalización y mejora de la viabilidad y rentabilidad de las explotaciones 
agrarias.

c) La incentivación de las producciones de calidad, incluyendo las marcas de calidad, el 
consumo, la proximidad, la agroecología, la sostenibilidad, el uso de variedades locales o 
cualquier acción que contribuya a la diferenciación de la Huerta de València y sus productos.

d) La mejora e implantación de redes de comercialización y distribución, el fomento de 
canales cortos de comercialización o la venta directa, que integren de forma eficiente los 
productos de la Huerta de València dentro de la cadena de valor del sector agroalimentario.

e) La diversificación de las rentas agrarias mediante la implantación racional y limitada 
de usos y actividades complementarios y compatibles con la actividad agraria principal.

f) Los mecanismos de gestión e intermediación de tierras de huerta, destinadas, de 
manera especial, hacia las personas que se dedican a la agricultura profesionalmente, de 
manera especial, a jóvenes y mujeres.

g) Medidas que favorezcan la incorporación de nuevas personas dedicadas a la 
agricultura, en especial jóvenes y mujeres, que garanticen un adecuado relevo generacional 
a través de incentivos fiscales, ayuda y formación profesional agraria, reglada o no, entre 
otras.

h) El desarrollo de fórmulas de contratación tales como la custodia del territorio, el pago 
por servicios ambientales, convenios y cualesquiera otras que estén dirigidas hacia una 
gestión sostenible y participativa de la Huerta de València.

i) La propuesta y diseño de medidas para el uso público y recreativo racional de la 
Huerta de València.

j) La visibilización social y ambiental de la Huerta de València y la difusión de sus valores 
en eventos y certámenes y dirigidos, entre otras cuestiones, a fomentar la presencia y 
visibilidad de las mujeres.

k) La creación de redes de cooperación con otros territorios que tengan una problemática 
común en cuanto a la defensa de los intereses de terrenos de huerta.
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l) Cualquier otro de los previstos en los objetivos de esta ley y en el plan de acción 
territorial que la desarrolle.

5. El plan debe incluir indicadores y procedimientos que permitan su seguimiento y 
evaluación. Debe incluir además un procedimiento para su modificación y revisión.

6. Se podrán desarrollar planes y proyectos pilotos que produzcan efectos demostrativos 
de buenas prácticas en ámbitos concretos de la huerta.

CAPÍTULO VIII
Explotaciones agrarias profesionales y transmisión de campos de cultivo

Artículo 46.  Inventario de explotaciones agrarias profesionales de la Huerta de València.
1. Con el objetivo de profesionalizar la actividad agraria y mejorar su rentabilidad, el 

Consejo de la Huerta de València dispondrá de un inventario de explotaciones agrarias 
profesionales en el que estarán incluidas todas aquellas inscritas en el Registro General de 
Producción Agrícola que cumplan las siguientes condiciones:

a) Estar ubicadas dentro del ámbito de la Huerta de València definido en esta ley.
b) Acreditar una superficie mínima que cumpla las condiciones determinadas en el 

presente artículo.
2. La superficie mínima a cultivar por estas explotaciones será establecida por el plan de 

desarrollo agrario, y se podrá alcanzar con el arriendo de otros campos o mediante la 
constitución de una organización de cultivo en común, cumpliendo con las determinaciones 
que al efecto fije el plan de desarrollo agrario.

El Consejo de la Huerta de València, en el marco del citado plan, podrá incrementar o 
disminuir las UTA de la explotación necesarias para formar parte del inventario en función de 
modalidades productivas como la agricultura ecológica, la venta directa o la transformación 
de la producción.

3. Las personas que se dediquen a la agricultura y las empresas agrarias, para ser 
beneficiarias de las ventajas que se deriven de la aplicación del plan de desarrollo agrario y 
de las actividades del Consejo de la Huerta de València deberán estar incluidas en el citado 
inventario.

Artículo 47.  Transmisión de campos de cultivo.
En las transmisiones del dominio de una finca rústica situada dentro del ámbito del plan 

de acción territorial, si el adquirente es una persona dedicada a la agricultura o una empresa 
agraria, inscritas en el inventario de explotaciones agrarias profesionales, y destina la finca 
rústica al cultivo, se aplicará una bonificación del impuesto de transmisiones patrimoniales 
que se regulará mediante el instrumento legal conveniente.

Disposición adicional primera.  Cumplimiento de los estándares urbanísticos en la Huerta 
de València.

1. En los municipios cuyo suelo no urbanizable esté total o parcialmente incluido en el 
ámbito del Plan de acción territorial de ordenación y dinamización de la Huerta de València, 
podrá minorarse el estándar de parque público de la red primaria, previsto en el artículo 
24.1.c de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, en las siguientes cuantías:

a) Hasta un 35 %, en todos los municipios que cumplan la condición anterior y justifiquen 
la existencia de 10 metros cuadrados de suelo de protección de huerta por cada metro 
cuadrado de parque público minorado.

b) Hasta un 50 %, en aquellos municipios con población inferior a 25.000 habitantes o 
tengan, por lo menos, el 75 % del suelo no urbanizable como suelo de huerta protegida, y se 
justifique la existencia de 10 metros cuadrados de suelo de protección de huerta por cada 
metro cuadrado de parque público minorado.

2. Con carácter excepcional, por su singularidad y su elevado valor agronómico, cultural 
y paisajístico, los suelos de protección de huerta situados en la franja litoral podrán 
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considerarse en el planeamiento estructural general como parque público de la red primaria 
(PVP) previsto en el artículo 24.1.c de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y 
paisaje, pero deberán mantener en todo caso el uso agrario en una superficie, como mínimo, 
equivalente a la superficie cultivable a la entrada en vigor del plan de acción territorial de 
ordenación y dinamización de la Huerta de València.

3. La aplicación de las determinaciones establecidas en los apartados 1 y 2 de este 
artículo exigirá la realización de un programa de uso público sostenible en los espacios de 
huerta con carácter preceptivo. Este programa deberá ser informado de forma preceptiva y 
vinculante por la conselleria con competencias en materia de ordenación del territorio, 
urbanismo y paisaje, y contar con informe favorable del Consejo de la Huerta que garantice 
su compatibilidad con la actividad agraria. El presupuesto de este programa deberá ser 
equivalente al coste de ejecución del PVP que, como consecuencia de esta medida, deje de 
realizarse, descontando, en su caso, el coste de adquisición del suelo.

4. En todo caso, las condiciones funcionales y dimensionales de parque urbano (VP) a 
que se refiere el anexo IV.III.3.2.c de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, 
se entenderán cumplidas con las establecidas en el apartado 3.2.b del anexo para jardines 
públicos (VP).

Disposición adicional segunda.  Inscripción en el registro de la propiedad.
La conselleria competente en materia de ordenación del territorio, en el plazo de tres 

meses desde la publicación de esta ley, pondrá a disposición de los registradores de la 
propiedad, para su incorporación a la aplicación informática auxiliar a que se refiere el 
artículo 9 de la Ley hipotecaria, un acceso mediante un servicio de mapas web a todos los 
planes de acción territorial, debidamente georreferenciados y metadatados, así como a sus 
modificaciones aprobadas definitivamente y en vigor.

Disposición adicional tercera.  
En el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de esta ley se constituirá 

el Consejo de la Huerta de València y se elaborará el plan de desarrollo agrario.

Disposición transitoria primera.  El planeamiento en tramitación.
Los instrumentos de planeamiento, de naturaleza territorial, urbanística o sectorial, así 

como las declaraciones de interés comunitario o los proyectos de infraestructuras incluidos 
en el ámbito de la presente ley que hubiesen iniciado su información pública con anterioridad 
a la entrada en vigor de esta ley, podrán continuar su tramitación conforme a la legislación 
anterior o continuar su tramitación ajustándose a las determinaciones de esta ley.

En caso de que un expediente de planeamiento urbanístico o de declaración de interés 
comunitario informado al público previamente a la entrada en vigor de esta ley entre en 
contradicción grave con su espíritu y sus objetivos, las administraciones públicas 
responsables de la aprobación del planeamiento o las declaraciones de interés comunitario 
podrán aplicar las determinaciones de esta ley, previa determinación, en su caso, de las 
posibles responsabilidades patrimoniales que procedan.

Disposición transitoria segunda.  El régimen de fuera de ordenación.
Se declaran en situación de fuera de ordenación todas las construcciones, o elementos 

impropios de estas, que sean contrarias a las determinaciones de esta ley, no pudiendo 
realizarse en ellas más obras que las de mera conservación.

Se excepcionarán de este régimen aquellas construcciones destinadas a vivienda que 
cuenten con las preceptivas licencias y autorizaciones que se hubiesen otorgado de acuerdo 
con la ordenación urbanística. Tampoco será causa de este régimen el mero incumplimiento 
de las distancias de retranqueo mínimo o de distancia mínima a los ejes de caminos 
establecidos por esta ley.
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Disposición transitoria tercera.  Régimen de suelo infrautilizado.
La regulación relativa a suelo infrautilizado de esta ley se adecuará a la que, con 

carácter general, se fije en materia agraria para el conjunto del ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana, teniendo en cuenta las particularidades de la huerta.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio de emisión de los informes preceptivos 
relativos a usos y actividades en el ámbito de la Huerta de Valencia.

En tanto no se encuentre en funcionamiento efectivo el Consell de l’Horta y pueda 
asumirse por dicho órgano la emisión de los informes a que se refiere el artículo 41, letra l de 
esta ley, la conselleria con competencias en materia de agricultura y desarrollo rural, a 
instancia del Ayuntamiento que lo solicite, asumirá la emisión de los informes preceptivos y 
vinculantes relativos a usos y actividades en el ámbito de la Huerta de València, con carácter 
previo a las licencias que los autoricen.

En cualquier caso, este mecanismo transitorio no podrá prolongarse más de dieciocho 
meses desde la constitución del Consell de l’Horta.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se faculta al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución de esta ley en un plazo máximo de dos años desde su entrada en vigor, sin 
perjuicio de los plazos establecidos en las disposiciones adicionales.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».

ANEXO
Delimitación del ámbito de aplicación de la Ley de la Huerta de València

Las disposiciones de esta ley se aplicarán a los suelos en situación básica rural del 
ámbito de la Huerta de València y de acuerdo con el artículo 21 del texto refundido de la Ley 
de suelo y rehabilitación urbana, que fue aprobado mediante el Real decreto ley de 30 de 
octubre de 2015. Este ámbito, que geográficamente corresponde con la línea occidental 
grafiada en el plano adjunto y la línea de costa del mar Mediterráneo, comprende, entre 
otros, al espacio dominio de los regadíos históricos de las acequias del Tribunal de las 
Aguas de la Vega de València; la Real Acequia de Moncada; el canal del Turia; Francos, 
Marjales y Extremales, y las huertas de elevado valor patrimonial de las poblaciones de 
Picanya, Paiporta, Torrent y Catarroja.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 78  Ley de la Huerta de València

– 1875 –



CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 78  Ley de la Huerta de València

– 1876 –



§ 79

Ley 5/2019, de 28 de febrero, de estructuras agrarias de la Comunitat 
Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8500, de 6 de marzo de 2019

«BOE» núm. 69, de 21 de marzo de 2019
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2019-4086

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La agricultura y la ganadería son sectores estratégicos para la sociedad valenciana por 

su contribución como modelos sostenibles de producción y provisión de alimentos de 
elevada calidad y su importancia para la vertebración del territorio, la creación de empleo y la 
fijación de la población en el medio rural, la conservación del medio ambiente y de los 
agroecosistemas, y la adaptación y la mitigación del cambio climático. El sector agropecuario 
de la Comunitat Valenciana está basado fundamentalmente en pequeñas y medianas 
explotaciones de carácter familiar. Casi el 80 % de las explotaciones cuentan con menos 
de 5 hectáreas y el tamaño medio de la explotación es de 5,5 hectáreas. La viabilidad de la 
agricultura valenciana se ha visto limitada por problemas estructurales vinculados a la 
articulación de la cadena alimentaria, la fragmentación de la propiedad de la tierra, la falta de 
una cultura de la gestión en común de la producción, la escasa movilidad del mercado de 
tierras, la falta de herramientas que faciliten la planificación a profesionales del sector y la 
deficiencia de inversión pública y privada en beneficio de una actividad agraria sostenible y 
generadora de empleo. Estos factores estructurales han favorecido el abandono progresivo 
de la actividad agraria y la ausencia de relevo generacional.

Las tensiones competitivas, reflejadas en las claras asimetrías en la cadena de valor, 
obligan a la búsqueda de modelos alternativos de relación entre los agentes de la cadena 
alimentaria, que pasen por innovaciones sociales que añadan valor a la producción, permitan 
la diversificación de las explotaciones y faciliten fórmulas de gestión sostenible y de baja 
intensidad de carbono, en beneficio de las explotaciones agrarias familiares, de sus 
agrupaciones, y de la sociedad en general. Las nuevas formas de gestión requieren una 
movilización de las estructuras agrarias en beneficio de actividades emprendedoras. Solo 
un 6 % de las explotaciones tiene personas titulares con menos de treinta y cuatro años 
según los últimos datos censales disponibles, por lo que la agricultura debe ser capaz de 
representar una actividad rentable y sostenible.
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La magnitud de estos problemas y la relevancia de los sistemas agrarios y alimentarios 
reclaman una acción integral sobre las estructuras agrarias que impulse procesos de 
reestructuración que ofrezcan todas las posibilidades que puedan existir en la agricultura 
valenciana para constituir explotaciones viables y respetuosas con el territorio y el medio 
ambiente. Con esta finalidad, seis son los problemas que esta ley pretende atender.

En primer lugar, el abandono de tierras que ha provocado la desaparición de casi la 
mitad de las explotaciones agrarias existentes hace diez años y una reducción de la 
superficie agraria útil superior al 11 %. Esta ley reconoce que las causas de este fenómeno 
son múltiples, desde las presiones competitivas de las explotaciones débilmente insertadas 
en la cadena de valor, hasta las presiones que comporta la adaptación al cambio climático 
en sus múltiples manifestaciones, incluyendo la pérdida de calidad de los recursos del agua 
y el suelo, la aparición de nuevas plagas y las modificaciones en los ciclos productivos de los 
cultivos. En el abandono también influyen factores sociológicos e institucionales que las 
anteriores normativas sobre estructuras agrarias no han podido resolver y que son una 
causa histórica de deterioro de las superficies que puede conllevar la exclusión de ciertas 
ayudas supranacionales por no cumplir los requisitos de la normativa comunitaria 
(Reglamento UE 1307/2013 y Real decreto 1.075/2014, en particular, su artículo 11.6). Esta 
norma ofrece un conjunto amplio de alternativas para movilizar las parcelas de manera que 
se garantice una agricultura sostenible desde las perspectivas económica, social y 
ambiental. Adicionalmente plantea usos alternativos que eviten la infrautilización del suelo 
agrario y faciliten su uso sostenible a través de incentivos fiscales de la movilidad de las 
parcelas con vocación agraria, fórmulas de gestión en común de parcelas y la creación de 
una red de oficinas gestoras de tierras que consolide y respalde las experiencias de bancos 
de tierras que ya son una realidad en distintos municipios de la Comunitat Valenciana y que 
tuvieron un antecedente en la Orden de 21 de mayo de 1999, de la Conselleria de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, por la que se crea un banco de tierras en la Comunitat 
Valenciana, que fue derogada posteriormente. La resolución 105/IX de las Corts 
Valencianes, del 11 de diciembre de 2015, insta a la promoción de la creación de una red de 
bancos de tierras, en coordinación con los ayuntamientos. Asimismo, en muchos casos, las 
tierras agrícolas abandonadas configuraban un mosaico agroforestal, situándose en la 
frontera de lo forestal y lo agrario. En este sentido, esta ley, en línea con las previsiones 
establecidas en el artículo 3 de la Ley forestal valenciana en lo que se refiere a los terrenos 
agrícolas abandonados que han adquirido signos inequívocos de su estado forestal, 
establece medidas para favorecer la conservación y recuperación del mosaico agroforestal 
preexistente, fundamental desde el punto de vista de la producción de alimentos, la 
biodiversidad y la prevención y extinción de incendios.

En segundo lugar, la excesiva fragmentación de la propiedad conlleva problemas para 
agrupar la oferta y provoca altos costes de los cultivos. En la actualidad, más del 80 % de las 
más de cien mil explotaciones agrarias de la Comunitat Valenciana tiene menos de cinco 
hectáreas de superficie agrícola útil y solo un 10 % puede ocupar una unidad o más de 
trabajo al año. La ley propone instrumentos social y territorialmente sostenibles para agrupar 
las explotaciones y reestructurar parcelas en modelos de gestión que permitan la viabilidad 
de la agricultura, respetando los valores culturales y ambientales del suelo agrario. Se 
promueve la acción pública en favor de la reestructuración parcelaria, como concepto más 
amplio que el de concentración parcelaria para la consecución de explotaciones de 
dimensiones viables, incorporando la evaluación ambiental en los procesos de 
reestructuración. Ello mediante una normativa que facilite los procesos de reestructuración 
salvaguardando los derechos legítimos de tenencia frente a la pérdida arbitraria de los 
mismos, con pleno respeto al derecho a la propiedad y a la garantía de igualdad en el 
ejercicio del mismo, proclamados en el artículo 33 de la Constitución española y en el 
cumplimiento de la función social derivados del mismo. Esta ley es también coherente con el 
principio 3.1.2 de las directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tenencia 
de la tierra, la pesca y los bosques en el contexto de la seguridad alimentaria nacional, 
aprobadas por la FAO en 2012, que salvaguarda los derechos legítimos de tenencia frente a 
las acciones que puedan amenazarlos.

El tercer problema se deriva de la carencia de una cultura de la gestión en común de la 
tierra. La necesidad de plantear fórmulas de gestión en común refuerza la estrategia europea 
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de fomento de agrupaciones de productores en todos los sectores al amparo de la normativa 
comunitaria como es el Reglamento (UE) número 1308/2013. Esta ley reconoce que dichas 
fórmulas requieren, para lograr el éxito esperado, de una eficiente gestión de incentivos que 
responda a una lógica de evaluación, asistencia técnica y seguimiento a los proyectos 
seleccionados. En esa acción, la Generalitat tiene que poner al servicio de la mejora de 
estructuras agrarias todas las capacidades técnicas necesarias sobre nuevos modelos de 
organización, su divulgación a aquellas personas que ostentan la titularidad de la explotación 
y profesionales de la agricultura para lograr explotaciones sostenibles en forma de iniciativas 
de gestión en común. Dicha gestión complementa, en el marco de la actividad empresarial 
agraria, el reconocimiento de la libertad de empresa del artículo 38 CE y recogido en la 
STC 83/1984, con aquellas actividades de carácter asociativo necesarias para el impulso de 
modelos innovadores de gestión en común orientados a obtener resultados óptimos.

En cuarto lugar, el mercado de tierras no es suficientemente dinámico por la carencia de 
una política que, en el marco de las competencias de la Generalitat, favorezca las 
transmisiones, cesiones y los arrendamientos. La normativa existente en nuestro entorno 
ofrece soluciones que dotan al mercado de tierras de transparencia y respalden experiencias 
locales. Esta ley no solo crea la Red de Tierras como herramienta de intermediación, sino 
que establece mecanismos para promover la movilidad de la tierra, ampliando 
considerablemente los incentivos con respecto a los previstos en la normativa estatal del 
impuesto de sucesiones y donaciones y del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y 
actos jurídicos documentados (en lo que sigue, ITP-AJD), siempre en beneficio de 
profesionales de la agricultura y de las iniciativas de gestión en común. En cuanto a la 
exención del ITP-AJD en procesos de reestructuración parcelaria y permutas voluntarias, ya 
estaba prevista en el artículo 45.I.B.6 del Real decreto legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados. En dicha norma se establece la 
exención en las transmisiones y demás actos y contratos a que dé lugar la concentración 
parcelaria, las permutas forzosas de parcelas rústicas, las permutas voluntarias autorizadas 
por el Instituto de Reforma y Desarrollo Agrario, así como las de acceso a la propiedad 
derivadas de la legislación de arrendamientos rústicos y las adjudicaciones del Instituto de 
Reforma y Desarrollo Agrario a favor de personas agricultoras en régimen de cultivo 
personal y directo, conforme a su legislación específica. El efecto de estas exenciones ha 
sido limitado, probablemente por la necesidad de clarificar el procedimiento de autorización 
por parte del órgano competente al que puedan acogerse las personas titulares de parcelas 
rústicas, que no es otro que la conselleria competente en materia de agricultura.

En quinto lugar, se ha carecido históricamente de herramientas de información para la 
toma de decisiones sobre alternativas de cultivo, tanto a nivel de formulación de planes 
sectoriales como de la persona agricultora. Para una agricultura responsable y competitiva 
existen tecnologías disponibles que permiten integrar herramientas de gestión basada en 
sistemas de información geográfica que conviene poner a disposición de la sociedad. En las 
últimas décadas, las distintas administraciones agrarias valencianas han diseñado planes de 
actuación que han tenido cierta repercusión mediática, pero han adolecido de medios, 
sistematización y visión estratégica. El Consell dará un impulso a estas herramientas, 
entendidas como un servicio para la actividad agraria sostenible y la adopción de medidas 
de adaptación y mitigación del cambio climático. La ley define instrumentos de impulso a los 
cultivos de secano y de regadío y su integración ambiental, como son las figuras de plan 
sectorial y parque agrario, siendo esta última figura adecuada para la dinamización de 
modelos territorialmente sostenibles.

En sexto lugar, deben crearse las condiciones para una inversión pública y privada en 
beneficio del sector agrario y el desarrollo rural. En este contexto, la ley plantea una 
definición integradora de las actividades agrarias, complementarias y de actividades de 
primera transformación. La promoción de inversiones es también fundamental en lo 
concerniente a la eficiencia en el uso del agua y la energía, por lo que la Generalitat 
trabajará por un regadío sostenible. Finalmente, entre las actividades a promover están la 
producción de energías renovables, la aplicación de nuevas tecnologías de información y 
comunicación, así como la valorización de recursos como parte de una estrategia de 
economía circular.
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Por último, la pérdida de suelo agrario ha implicado la pérdida de suelo fértil. En este 
sentido, el espacio agrario periurbano es el más vulnerable ante la presión expansiva de 
otros usos del suelo (urbanización, usos terciarios e industriales, infraestructuras de 
comunicación y transporte) que ocupan y fragmentan el espacio agrario circundante a las 
ciudades, generando parcelas marginales y agravando los problemas estructurales antes 
mencionados que limitan la viabilidad económica de la actividad agraria.

II
Ante los problemas citados, el Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana 

(EACV) reconoce la relevancia social y cultural del sector agrario valenciano y su importante 
labor en la actividad productiva, en el mantenimiento del paisaje, del territorio, del medio 
ambiente, de la cultura, de las tradiciones y costumbres determinantes de la identidad 
valenciana. También se recoge el derecho a disfrutar de una vida y un medio ambiente 
seguro, sano y ecológicamente equilibrado, así como agua de calidad para poder desarrollar 
sus actividades económicas y sociales. A tal fin, la Generalitat se compromete a la adopción 
de las medidas políticas, fiscales, jurídicas y legislativas que garanticen los derechos del 
sector agrario, su desarrollo y protección, así como de las personas agricultoras y ganaderas 
(artículo 18 EACV), en la protección del medio ambiente, la diversidad biológica, los 
procesos ecológicos y otras áreas de especial importancia ecológica (artículo 17 EACV). 
Además, a impulsar un modelo de desarrollo equitativo, territorialmente equilibrado y 
sostenible, basado en la incorporación de procesos de innovación, la plena integración en la 
sociedad de la información, la formación permanente, la producción abiertamente sostenible 
y una ocupación estable y el acceso a las nuevas tecnologías y al desarrollo de políticas 
activas que impulsen la formación, las infraestructuras y su utilización (artículo 19 EACV), 
con la plena integración de jóvenes y mujeres (artículo 11 del EACV). Se aprueba la 
presente ley, a tenor de las competencias atribuidas en: artículo 49.3.3.ª, «Agricultura, 
reforma y desarrollo agrario, y ganadería»; artículo 49.1.10.ª, «Montes, aprovechamientos y 
servicios forestales, vías pecuarias y pastos, espacios naturales protegidos y tratamiento 
especial de zonas de montaña, de acuerdo con lo que dispone el número 23 del apartado 1 
del artículo 149 de la Constitución española»; artículo 49.1.16.ª «Aprovechamientos 
hidráulicos, canales y riegos, cuando las aguas discurran íntegramente dentro del territorio 
de la Comunitat Valenciana, instalaciones de producción, distribución y transporte de 
energía, siempre que este transporte no salga de su territorio y su aprovechamiento no 
afecte a otra comunidad autónoma; aguas minerales, termales y subterráneas. Todo ello, sin 
perjuicio de lo que establece el número 25 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
española»; artículo 49.3.4.ª, «Sanidad agraria»; artículo 49.1.9.ª, «Ordenación del territorio y 
del litoral, urbanismo y vivienda»; artículo 49.1.12.ª, «Turismo»; artículo 49.1.14.ª, 
«Carreteras y caminos cuyo itinerario transcurra íntegramente dentro del territorio de la 
Comunitat Valenciana»; artículo 49.1.7.ª «Investigación, academias cuyo ámbito principal de 
actuación sea la Comunitat Valenciana. Fomento y desarrollo, en el marco de su política 
científica-tecnológica, de la I+D+I, todo ello sin perjuicio de lo que dispone el número 15 del 
apartado 1 del artículo 149 de la CE»; 49.3.16.ª, «Régimen de las nuevas tecnologías 
relacionadas con la sociedad de la información y del conocimiento»; y artículo 49.1.3.ª, 
«Normas procesales y de procedimiento administrativo derivadas de las particularidades del 
derecho sustantivo valenciano o de las especialidades de la organización de la Generalitat».

En materia de reforma y desarrollo agrario es la conselleria competente en agricultura 
quien tiene asignadas dichas funciones por el Decreto 37/1985, de 31 de octubre, del 
presidente de la Generalitat, por haber sido traspasadas a la Comunitat Valenciana, las 
funciones y servicios que venía realizando la administración del Estado, en virtud de los 
reales decretos 3.533/1981, de 29 de diciembre, y 1.794/1985.

A través del presente texto se actualizan y desarrollan aspectos no contemplados en la 
Ley 8/2002, de modernización de explotaciones, que queda derogada por la presente norma, 
aunque se mantiene el espíritu de la misma en lo que respecta a la regulación de obras 
agrarias de interés general. La presente ley, en virtud de las competencias asumidas por la 
Comunitat Valenciana, realiza un esfuerzo de actualización y adaptación al ámbito 
autonómico de la normativa de estructuras agrarias, representada en el ámbito estatal por la 
Ley 19/1995, de modernización de las explotaciones. Así, la presente norma ofrece un 
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conjunto amplio de alternativas a las explotaciones agrarias, de carácter particular o 
asociativo, para que ellas mismas elijan, con apoyo de las administraciones, la estrategia de 
mejora de estructuras que mejor se adapte a sus características.

En todo momento se pretende que dichas alternativas o normas actúen de acuerdo con 
los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y 
eficiencia establecidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de procedimiento administrativo.

III
Esta ley ofrece como principales novedades las siguientes:
– Se establecen los objetivos de la política de estructuras de la Generalitat desde una 

lógica integradora de las funciones económicas, sociales, territoriales y ambientales de la 
actividad agraria, con una lista de acciones prioritarias, destacando el papel de quienes 
ejercen la agricultura de forma profesional, de jóvenes y mujeres, y de las iniciativas de 
gestión en común del territorio agrario.

– Crea la figura de agente dinamizador, como persona que impulsará técnicamente la 
gestión sostenible del territorio, para facilitar los procesos de reestructuración, iniciativas de 
gestión en común y la Red de Tierras.

– Se define el mapa agronómico, que constituirá una herramienta de información para 
las políticas agrarias de la Generalitat y, en general, para la gestión del suelo agrario de 
todos los agentes del sector.

– Se define el suelo agrícola infrautilizado, con el objetivo de poder inventariar la 
magnitud del problema de las parcelas abandonadas y hacer un seguimiento de las mismas, 
aportando alternativas realistas y viables como la cesión incentivada a terceros o a la Red de 
Tierras.

– En los supuestos de suelo agrario infrautilizado, se abre un procedimiento para su 
declaración, su inclusión en el inventario correspondiente y un abanico de alternativas que 
evite o corrija las condiciones que motivaron la iniciación del expediente. En casos extremos 
de abandono total, se abre la posibilidad de declaración de que la función social de la tierra 
queda incumplida, pudiendo conducir el expediente a la obligación de la cesión de uso a 
terceros o a la propia Red de Tierras. Será la vulneración del fin o de la utilidad social del 
suelo la que active el abanico de posibilidades que ofrece el legislador, en línea con la 
doctrina del Tribunal Constitucional. Se acogen los planteamientos contenidos en su 
Sentencia 37/1987, siempre aportando alternativas para no penalizar aquellas explotaciones 
que sufran problemas de falta de rentabilidad.

– Se crea una red de tierras, formada por una red de oficinas gestoras de tierras sobre la 
base de un marco innovador que se beneficia de la experiencia que los bancos de tierras 
empiezan a adquirir en la Comunitat Valenciana. La red se plantea en esta ley como una 
herramienta destinada a movilizar parcelas a favor de personas agricultoras profesionales, 
iniciativas de gestión en común, mujeres y jóvenes.

– Se crea la figura de la iniciativa de gestión en común (IGC), calificación que promoverá 
las explotaciones asociativas o las agrupaciones de explotaciones que bajo distintas 
fórmulas jurídicas manifiesten su voluntad de ser consideradas como una unidad a efectos 
de la puesta en marcha de un plan de gestión en común, en sintonía con las normas 
supranacionales favorables a las agrupaciones de la oferta. Las IGC reconocidas se verán 
beneficiadas por las medidas de reestructuración y los beneficios fiscales reconocidos en la 
Ley. La política del Consell respaldará a través de convocatorias públicas los proyectos de 
estas iniciativas.

– Se promueven herramientas de gestión sectorial, como el plan de actuación sectorial, 
que permite sistematizar la planificación integral en cultivos de regadío y secano, y el parque 
agrario, para la defensa de sistemas agrarios locales.

– Se recogen medidas de apoyo público a la reestructuración parcelaria con apoyo del 
Consell. La reestructuración es un concepto que supera a la clásica concentración 
parcelaria, para la consecución de explotaciones de estructura y dimensiones viables, en 
aras de la utilidad social del dominio y según la doctrina del Tribunal Constitucional en esta 
materia. En la ley se amplían las opciones de reestructuración y se extiende la iniciativa de 
las mismas a instancias públicas y privadas, siguiendo procedimientos que introduzcan la 
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integración ambiental en los planes de reestructuración, la agrupación de parcelas y las 
permutas voluntarias. Se plantean nuevos procedimientos que amplían y clarifican el marco 
normativo actual, en coherencia con las competencias en materia de estructuras agrarias 
asumidas por la Generalitat.

– Se introducen incentivos fiscales a la adquisición, cesión y arrendamiento de fincas 
rústicas que amplían considerablemente los beneficios contemplados en la normativa 
estatal, con una atención prioritaria a la consolidación de explotaciones a favor de 
profesionales de la agricultura y de las iniciativas de gestión en común. La Ley 
orgánica 8/1980 de 2 de septiembre de, financiación de las comunidades autónomas, 
modificada por Ley orgánica 6/2015, de 12 de junio, constituye el marco orgánico que 
contiene la cesión de tributos. Este marco orgánico es desarrollado, con carácter general, 
por la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de 
las comunidades autónomas y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican 
determinadas normas tributarias y, para el caso de la Comunitat Valenciana, por la 
Ley 23/2010, de 16 de julio, del régimen de cesión de tributos del Estado a la Comunitat 
Valenciana y de fijación del alcance y condiciones de dicha cesión. Mediante esta 
ley 23/2010, de 16 de julio, se procedió a la adecuación del contenido del apartado 1 del 
artículo 52 y de la disposición adicional primera del EACV al nuevo régimen de cesión de 
tributos que se contempla en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, y, asimismo, a regular el 
régimen específico de dicha cesión a la Comunitat Valenciana, de modo que se determina el 
alcance y condiciones de la cesión a esta comunidad autónoma y se le atribuye la facultad 
de dictar para sí misma normas legislativas en los casos y condiciones previstos en la 
Ley 22/2009, de 18 de diciembre.

IV
El título preliminar establece el marco general de la política de estructuras agrarias de la 

Comunitat Valenciana, con una clara exposición de sus objetivos y actuaciones prioritarias, y 
se definen las figuras básicas de la ley, algunas ya contenidas en la Ley 19/1995, de 
modernización de explotaciones, y se introducen otras que constituyen novedades como la 
Red de Tierras, las oficinas gestoras, las iniciativas de gestión en común y la persona que 
ostenta la condición de agente dinamizador.

El título I se dedica a la ordenación del suelo con fines agrarios. Su capítulo I aclara y 
desarrolla las condiciones para la emisión de informes de obras relacionadas con las 
actividades agropecuaria, agrícola, forestal y cinegética. En el capítulo II del mismo título se 
establecen las condiciones para que un suelo agrario pueda calificarse como infrautilizado. 
Dichas condiciones corregirán situaciones manifiestas de degradación del suelo o de malas 
prácticas. El proceso contempla etapas como la apertura de expediente, la advertencia a la 
persona propietaria, la declaración de suelo infrautilizado, la incorporación en el inventario, 
las alternativas derivadas de la declaración, incluyendo la posibilidad de cesión a terceros o 
a la Red de Tierras que se introduce en el título III.

El título II introduce herramientas de información que contribuirán a la gestión 
agroecológica, edafológica y climática al servicio de las personas agricultoras. En el capítulo 
I se define el mapa agronómico como elemento informativo básico en la gestión agronómica 
y ambiental del suelo agrario, que se pondrá a disposición del sector siendo la 
administración la responsable de su creación y mantenimiento. En el capítulo II se define el 
plan de actuación sectorial, sus contenidos mínimos y cómo se formaliza la participación de 
los sectores interesados. El capítulo III contempla la promoción de los parques agrarios 
como una figura de apoyo a la viabilidad de la actividad agraria en sistemas locales, con 
voluntad de gestión integrada.

En el título III se crea la Red de Tierras que podrá crear sus propias oficinas gestoras o a 
la que se podrán adscribir otras oficinas gestoras de carácter público. El funcionamiento de 
la red es relevante como mecanismo de información, asesoramiento y seguimiento del 
mercado de tierras. La red deberá estar dotada de medios suficientes para la realización de 
las actividades de asesoramiento, información, registro, supervisión e inventario. El capítulo I 
se ocupa de las funciones de la red y de sus oficinas. El capítulo II se dedica a las parcelas 
incorporadas, a su gestión e intermediación y a las garantías de sus titulares.
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El título IV establece las actuaciones de mejora de estructuras agrarias a través de las 
iniciativas de gestión en común y de la reestructuración de parcelas. Así, en el capítulo I se 
respalda la explotación asociativa o la agrupación de explotaciones desde un concepto 
genérico denominado iniciativa de gestión en común (IGC). Las entidades calificadas como 
IGC podrán presentar proyectos que, a través de convocatorias públicas, serán 
cofinanciados por la administración. En los proyectos se promoverán fórmulas innovadoras 
que favorezcan la creación de valor en términos económicos, ambientales, sociales y 
territoriales. El capítulo II introduce y regula la reestructuración de parcelas cuyo objetivo es 
la agregación de parcelas de aportación de las personas propietarias. Se amplía el concepto 
de concentración parcelaria y tiene como objetivo la mejora de la estructura territorial de las 
explotaciones, estudiando soluciones que favorezcan su viabilidad y que resultarán, según 
los casos, en una única finca uniforme o en varias bien diferenciadas. Por consiguiente, en 
este articulado se utiliza el término «reestructuración» en lugar de «concentración» utilizado 
en la Ley 8/2002, pues se trata de un concepto más amplio cuyo objetivo es facilitar el 
cambio de modelo productivo hacia explotaciones social y económicamente viables. Se 
introducen en la sección segunda, y en las secciones cuarta a sexta, tres vías para acceder 
a la reestructuración parcelaria. La primera, de carácter público. Las dos restantes, de 
carácter privado. La reestructuración pública se realiza a través de procedimientos ordinario 
y abreviado (secciones 4.ª y 5.ª) que incluyen la declaración de utilidad pública de la 
reestructuración. En el procedimiento ordinario se admite la posibilidad de utilizar la masa 
común para corrección de errores u omisiones, en materia de reestructuración, aun cuando 
somos conscientes de que muchas de las cuestiones planteadas en el pasado no se 
repetirán en el futuro por el uso de la nuevas tecnologías (SIG-sistema de información 
geográfico) y la obligación de incorporar, a tenor de la Ley 13/2015, de modificación de la 
Ley hipotecaria, que favorece la coordinación entre los datos inscritos en el catastro y el 
registro de la propiedad, la representación gráfica georreferenciada de la finca cuando se 
inscriban operaciones de parcelación, reparcelación, concentración parcelaria, segregación 
división, agrupación o agregación y expropiación. Las otras dos vías de reestructuración 
tienen un procedimiento especial (sección sexta). En todas ellas, las personas participantes 
en la reestructuración se benefician de ventajas económicas y fiscales que prevé la ley. Los 
procedimientos ordinario y abreviado son desarrollados para garantizar la correcta 
realización de la reestructuración que incluya la declaración de utilidad pública. Los 
procedimientos especiales agilizan los procesos de reestructuración parcelaria privada o a 
través de permutas voluntarias, estas últimas con los incentivos fiscales que la legislación 
prevé para las permutas autorizadas por el organismo competente en materia agraria. En 
todos los procesos de reestructuración se prevé el análisis de su repercusión en materia 
ambiental como parte integrante del proceso de reordenación parcelaria. Cuando la 
reestructuración parcelaria sea promovida por una IGC en la adjudicación y delimitación de 
los lotes de reemplazo se tendrá en cuenta esta circunstancia por tratarse de fórmulas de 
gestión en común. En la sección séptima se regulan las condiciones para las obras públicas 
en la reestructuración parcelaria y en la sección octava se definen las condiciones de 
financiación de los procesos de reestructuración, con un apoyo de la Generalitat en todos los 
casos, y la asunción de la mayor parte de la financiación de las obras en el caso de la 
concentración de carácter público. Cierra el título IV su capítulo III, que regula las unidades 
mínimas de cultivo, cuyo objetivo es limitar la excesiva fragmentación y la segregación de 
parcelas de uso agrario. El desarrollo reglamentario podrá ir adaptando la unidad mínima de 
cultivo a circunstancias territoriales y sectoriales.

El título V introduce diversos incentivos fiscales que pretenden promover la movilidad de 
la tierra. La presente ley amplía los supuestos de bonificación que ya estaban previstos en la 
normativa estatal del impuesto de sucesiones y donaciones y del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados (en lo que sigue, ITP-AJD), en 
particular en el título I de la Ley 19/1995, de modernización de explotaciones, y en el 
artículo 45.1.A.6 del Real decreto legislativo 1/1993, por el que se aprueba el texto refundido 
de la ley del impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, 
con especial referencia a las transmisiones y cesiones de fincas rústicas a personas 
agricultoras profesionales, o de fincas incorporadas a iniciativas de gestión en común (IGC) y 
a la Red de Tierras, se realicen sin coste fiscal, lo que favorece su puesta en valor, con los 
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consiguientes beneficios económicos y medioambientales que eso conlleva. Por ello, se 
establecen deducciones de los impuestos de sucesiones y donaciones y del ITP-AJD. En el 
capítulo I se introducen beneficios fiscales del impuesto de sucesiones y donaciones en el 
supuesto de transmisión de la propiedad de parcelas rústicas, si se dan determinadas 
condiciones de la persona adquirente. También se contempla un supuesto que permite 
beneficios fiscales cuando las tierras sean transmitidas en el plazo de un año por el 
adquirente mortis causa en determinados supuestos y determinadas condiciones del 
adquiriente. La transmisión podrá realizarse también directamente a la IGC o a la Red de 
Tierras. En el capítulo II se introduce una deducción de cuota del ITP-AJD en el supuesto de 
arrendamiento y de transmisión de la propiedad de parcelas rústicas, si se dan determinadas 
condiciones en la persona arrendataria o en la adquirente. También se benefician las 
transacciones que se realicen a través de la Red de Tierras. Los beneficios fiscales se 
amplían a los supuestos de reestructuración parcelaria y a las permutas voluntarias 
autorizadas por la autoridad competente en materia de reforma y desarrollo agrarios, como 
se establece en los artículos 73, 74 y 75 de la presente ley. Ello incluye conceptos como la 
reestructuración parcelaria pública, la reestructuración parcelaria privada y la 
reestructuración parcelaria a través de permutas voluntarias.

El título VI mantiene buena parte del articulado de la Ley 8/2002, de modernización de 
explotaciones, en lo referido a la regulación de las obras de interés agrario promovidas por la 
Generalitat. Como novedad, se consideran como obras de interés general diversos tipos de 
actuaciones, lo que incluye no solo actuaciones sobre las infraestructuras agrarias y de 
riego, sino también a las energías renovables y a las intervenciones para conectar el medio 
rural con la sociedad de la información.

Por último, en el título VII se regula la atribución de la competencia en materia de control 
e inspección. Además, se tipifican las infracciones con la determinación de la sanción 
aplicable a cada supuesto de hecho y su graduación. Se sistematiza el procedimiento 
sancionador, la reparación del daño causado y, en su caso, la ejecución forzosa.

Por lo expuesto, esta ley plantea nuevas alternativas de uso del suelo y de agrupación 
de explotaciones y parcelas, dirigidas a crear oportunidades de empleo, de vertebración del 
territorio y de modelos sostenibles de producción de alimentos. La Ley de estructuras 
agrarias parte de la confianza en las instituciones y en las personas que trabajan para la 
recuperación de la agricultura valenciana y la transición de la misma hacia un nuevo modelo 
productivo de alto valor y responsable con la sociedad.

Esta iniciativa legislativa está incluida en el Plan normativo de la administración de la 
Generalitat para el año 2018.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es establecer un marco general que impulse la mejora de las 

estructuras agrarias en la Comunitat Valenciana con el fin de garantizar la viabilidad y 
sostenibilidad del sector agrario, así como de alcanzar los objetivos generales que se 
especifican en el artículo siguiente.

Artículo 2.  Objetivos.
Los objetivos de esta ley son los siguientes:
a) Mejorar las estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana, con el fin de garantizar la 

viabilidad económica, social y ambiental de las explotaciones agrarias y la obtención de 
rentas agrarias suficientes que aseguren unas óptimas condiciones de vida a sus titulares.

b) Consolidar la agricultura y la ganadería como actividades económicas de referencia, 
con el fomento, cuando corresponda, de otras actividades con carácter complementario, 
haciéndolas compatibles con el respeto a los valores naturales, la conservación del 
patrimonio artístico-histórico de interés agrario y la integridad del entorno.
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c) Establecer y desarrollar medidas de reordenación, agrupación, redimensionamiento de 
las explotaciones agrarias, mejora estructural y de infraestructuras agrarias y 
reestructuración de la propiedad en aquellas zonas con especiales dificultades o con 
excesiva fragmentación con el fin de asegurar la viabilidad y rentabilidad de las 
explotaciones agrarias, luchar contra el abandono de la actividad y de las parcelas agrarias y 
fomentar el acceso a la tierra —en particular, de mujeres y personas jóvenes— para crear 
nuevas explotaciones o ampliar las ya existentes, prestando especial atención al apoyo a la 
constitución de iniciativas de gestión en común de la tierra, con cuantas medidas favorezcan 
su desarrollo.

d) Mitigar los efectos del cambio climático mediante el establecimiento de medidas 
adecuadas y contribuir a la sostenibilidad de la actividad agraria y del desarrollo rural con 
actuaciones de adaptación a sus efectos.

e) Facilitar la resiliencia territorial de áreas con elevados valores medioambientales, 
agrológicos o paisajísticos, especialmente en aquellas zonas de la comunidad vulnerables 
debido a cualquier razón, en particular a la presión derivada del cambio de uso del suelo, o 
bien con la presencia de algún elevado riesgo ambiental, de tal manera que se potencie la 
conservación y permanencia de dichos valores o se reduzca la vulnerabilidad frente al 
riesgo, a través de la reorganización espacial y funcional de la estructura territorial existente. 
Así mismo se favorecerán medidas de conservación del suelo agrario y de conservación de 
cultivos tradicionales e infraestructuras asociadas en zonas forestales que conformen 
mosaicos agroforestales para la prevención y extinción de incendios.

f) Apoyar las explotaciones agrarias mediante la aplicación de incentivos fiscales a la 
adquisición de explotaciones agrarias y elementos afectos y de fincas rústicas.

g) Favorecer el mantenimiento de la población vinculada a la actividad agraria, 
reconociendo el papel de la mujer en el mundo rural, promoviendo la participación e 
incorporación de las mujeres en la actividad agraria en condiciones de igualdad así como la 
incorporación de las personas jóvenes para facilitar el relevo generacional en las 
explotaciones agrarias.

h) Promover la viabilidad, adaptación y mejora de los regadíos y medidas que fomenten 
el uso sostenible del agua en la agricultura, singularmente en lo que se refiere a la eficiencia 
energética e hidráulica en los regadíos, el aprovechamiento para riego de las aguas 
regeneradas, la recuperación y conservación de los recursos hídricos y el buen estado de las 
masas de agua y ecosistemas asociados, así como la prevención de la contaminación difusa 
de las masas de agua.

i) Promover el desarrollo y la implantación de las energías renovables, y en especial el 
impulso de la producción de energía a partir de la utilización de la biomasa de origen 
agrícola o silvícola y de otras fuentes alternativas de energía sostenibles como instrumento 
de mejora de las explotaciones agrarias y de las condiciones de vida de la población rural, a 
través del fomento de la autosuficiencia energética y la sostenibilidad económica y 
ambiental, un mejor aprovechamiento de los recursos y subproductos de la actividad agraria 
y la aplicación de un enfoque circular en la gestión de las explotaciones.

j) Mejorar las infraestructuras agrarias que permitan una mejora de la viabilidad y 
sostenibilidad de las explotaciones agrarias y de las condiciones de vida y desarrollo integral 
de la población rural.

k) Conservar el patrimonio natural, genético y cultural asociado a la actividad agraria 
tradicional de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Actuaciones prioritarias.
En el marco de las distintas medidas sectoriales de apoyo y fomento del sector agrario 

previstas en esta ley, se considerarán prioritarias las líneas de actuación siguientes:
a) El desarrollo de fórmulas que aseguren el mantenimiento de explotaciones agrarias de 

dimensiones que las hagan económicamente viables, con especial atención a las personas 
agricultoras profesionales, y a la generación de empleo, en particular de jóvenes y mujeres.

b) El fomento de métodos de producción y de gestión de las explotaciones agrarias 
respetuosos con la protección medioambiental y paisajística, así como acciones de 
adaptación y mitigación del cambio climático y de ordenación del territorio, todo ello 
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conforme a las directrices que emanen de la normativa europea y de las administraciones 
públicas competentes.

c) La articulación de las medidas sectoriales necesarias para evitar el abandono y la 
infrautilización del suelo agrario, conservar y proteger el suelo agrario y asegurar la viabilidad 
de las explotaciones agrarias y la función social de la tierra en lo concerniente a su 
preservación como activo productivo y ambiental en beneficio de la comunidad.

d) El tratamiento preferente en el acceso a la tierra a las personas que ejercen la 
actividad agraria de manera profesional, así como a las personas jóvenes y mujeres, a 
través de la Red de Tierras y del resto de medidas e instrumentos impulsados por la ley.

e) La promoción de la reestructuración parcelaria, la transmisión de tierras a 
profesionales de la agricultura y ganadería, y el desarrollo de infraestructuras de apoyo que 
contribuyan al fortalecimiento estructural de las explotaciones.

f) El fomento de fórmulas asociativas y de gestión en común de la tierra asociadas a los 
procesos de reestructuración de parcelas y la agrupación de explotaciones agrarias.

g) El fomento de la diversificación de las actividades agrarias en las zonas rurales.
h) La provisión de servicios de gestión técnico-económica y ambiental y asesoramiento 

para la mejora de la estructura productiva y de las condiciones técnicas y tecnológicas de las 
explotaciones agrarias.

i) La simplificación administrativa para agilizar la relación del sector agrario con las 
administraciones públicas, en el marco de las competencias autonómicas.

j) La provisión de medios humanos y materiales para la puesta en marcha de 
herramientas de gestión del suelo agrario, incluyendo mapas agronómicos y un inventario de 
suelo agrario infrautilizado, así como de apoyo a la realización de planes sectoriales 
agrarios.

k) El impulso de proyectos sostenibles de riego y de generación de energías renovables 
y de economía circular a partir de las actividades agrarias y de las complementarias o cuyo 
destino sea reducir los costes de las mismas haciendo más efectivo y sostenible el uso del 
agua, buscando la mayor eficiencia energética posible y promocionando conductas de 
respeto a la biodiversidad.

Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de esta ley, se entiende por:
1. Actividad agraria: el conjunto de trabajos que se requieren para la obtención de 

productos agrícolas, ganaderos, forestales y las materias primas secundarias de estos, 
considerándose también actividad agraria la que implica la gestión y el mantenimiento o la 
dirección y la gerencia de la explotación agraria. Asimismo, también se considerará actividad 
agraria la venta directa por parte de la persona agricultora de la producción propia sin 
transformación, o con una primera transformación, cuyo producto final esté incluido en el 
anexo I del artículo 38 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea. Esta venta 
directa se realizará dentro de los elementos que integren la explotación, en mercados 
municipales o en lugares que no sean establecimientos comerciales permanentes.

2. Actividad agraria complementaria o actividad complementaria: se considerarán 
actividades complementarias realizadas por las explotaciones agrarias:

a) Las actividades de transformación de los productos de la explotación agraria y la 
venta directa de los productos transformados de su explotación, siempre y cuando no sea la 
primera transformación especificada en la definición de actividad agraria del artículo 4 
apartado 1.

b) Las actividades de conservación del espacio natural y de protección del medio 
ambiente.

c) Las actividades de aprovechamiento y puesta en valor de materias primas 
secundarias obtenidas en las explotaciones agrícolas y ganaderas orientadas al enfoque 
circular del aprovechamiento de recursos y nutrientes.

d) Las actividades de compensación y/o atenuación de los efectos de la contaminación, 
tales como instalación de biofiltros, plantación de especies descontaminadoras, plantaciones 
para compensar emisiones de dióxido de carbono y cualquier otra acción que implique el 
mantenimiento y conservación de una infraestructura natural inducida.
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e) Las actividades de turismo rural o agroturismo.
f) Las actividades cinegéticas y artesanales realizadas en su explotación, y la recolección 

de frutos silvestres.
g) La participación y presencia de la persona titular de la explotación, como 

consecuencia de elección pública, en instituciones de carácter representativo, así como en 
órganos de representación de carácter sindical, cooperativo o profesional, siempre que estos 
se hallen vinculados al sector agrario.

3. Explotación agraria: el conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente 
por la persona titular de los mismos en el ejercicio de la actividad agraria, primordialmente 
con fines de mercado, y que constituye en sí misma una unidad técnico-económica.

4. Elementos de la explotación: los bienes inmuebles de naturaleza rústica y 
cualesquiera otros que son objeto de aprovechamiento agrario permanente, la vivienda con 
dependencias agrarias, las construcciones e instalaciones agrarias, incluso de naturaleza 
industrial, y los ganados, máquinas y aperos, integrados en la explotación y afectos a la 
misma, cuyo aprovechamiento y utilización corresponden a su titular en régimen de 
propiedad, arrendamiento, derechos de uso y disfrute e incluso por mera tolerancia de su 
dueño. Asimismo, constituyen elementos de la explotación todos los derechos y obligaciones 
que puedan corresponder a la persona titular y se hallen afectos a la explotación.

5. Persona titular de la explotación: la persona física, ya sea en régimen de titularidad 
única, ya sea en régimen de titularidad compartida, la persona jurídica o la comunidad de 
bienes que ejerce la actividad agraria, organizando los bienes y derechos integrantes de la 
explotación con criterios empresariales y asumiendo los riesgos y responsabilidades civiles, 
sociales y fiscales que puedan derivarse de su gestión.

6. Persona agricultora profesional: la persona física que, siendo titular de una explotación 
agraria obtenga al menos el 50 % de su renta total de actividades agrarias o de actividades 
agrarias complementarias, siempre y cuando la parte de renta procedente directamente de la 
actividad agraria realizada en su explotación no sea inferior al 25 % de su renta total, el 
tiempo de trabajo dedicado a actividades agrarias o agrarias complementarias sea igual o 
superior a la mitad de una unidad de trabajo agrario (UTA), y que deberá estar dada de alta 
en el régimen de la seguridad social que le corresponda en función de su actividad agraria. 
La conselleria competente en materia de agricultura emitirá certificación de las personas 
agricultoras profesionales cuando cumplan los requisitos exigidos a los efectos previstos en 
la normativa vigente.

7. Persona agricultora joven: la persona que tenga entre dieciocho y cuarenta años, 
ambos inclusive y ejerza o pretenda ejercer la actividad agraria y actividades 
complementarias.

8. Unidad de trabajo agrario (UTA): el trabajo efectuado por una persona dedicada a 
tiempo completo durante un año a la actividad agraria.

9. Iniciativa de gestión en común (IGC): conjunto de personas físicas o jurídicas titulares 
de parcelas o derechos de uso y aprovechamiento de las mismas que, bajo cualquier 
fórmula asociativa admitida en derecho y manifestando su voluntad expresamente, son 
consideradas como una unidad a efectos de la puesta en marcha de un plan de gestión 
tendente al cultivo y explotación en común o el uso en común de los medios para el 
desarrollo de actividades agrarias y complementarias.

10. Red de Tierras de la Comunitat Valenciana (Red de Tierras): Instrumento 
dependiente de la conselleria competente en materia de agricultura que actúa como fondo 
de tierras, centralizando los datos relativos a la oferta y demanda de parcelas con vocación 
agraria, para facilitar su uso y aprovechamiento por cualquier persona física o jurídica, 
pública o privada. Para impulsar y facilitar la intermediación, el uso y el aprovechamiento de 
las parcelas con vocación agraria, la Red estará constituida por el conjunto de OGR y 
coordinada por la dirección general competente en materia de agricultura y ganadería.

11. Oficinas Gestoras de la Red de Tierras (OGR): Personas jurídicas de carácter público 
u oficinas propias de la administración que facilitan la intermediación, el uso y el 
aprovechamiento agrarios de parcelas con vocación agraria de acuerdo con los objetivos de 
la Red de Tierras y de esta ley.

12. Acuerdo de reordenación: fase del procedimiento de reestructuración parcelaria 
consistente en el establecimiento de la nueva ordenación de la propiedad mediante la 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 79  Ley de estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana

– 1887 –



determinación de las fincas que reemplazarán a las aportaciones de las personas 
participantes afectadas y sobre las que recaerán inalterados el dominio y los demás 
derechos reales y situaciones jurídicas que tenían por base las parcelas sujetas a 
concentración.

13. Agrupación promotora: conjunto de personas físicas o jurídicas titulares de parcelas 
que, vinculadas entre sí y manifestando su voluntad expresamente, son consideradas como 
una unidad a efectos de la reestructuración de sus parcelas de aportación, si bien pudieran 
conservar su individualidad respecto a la titularidad de las parcelas de reemplazo que a cada 
partícipe correspondan.

14. Bases de reestructuración parcelaria: conjunto de documentos que se aprueban en el 
procedimiento de reestructuración parcelaria que contienen la delimitación del perímetro de 
reestructuración, la definición del parcelario, los valores naturales afectados, la clasificación 
de las tierras y la identificación de las personas titulares de las parcelas afectadas y su 
caracterización.

15. Clasificación de tierras: operación incluida en las bases de reestructuración 
parcelaria consistente en agrupar las tierras según productividad y cultivo, asignando a cada 
clase un valor relativo al efecto de llevar a cabo las compensaciones, cuando resulten 
necesarias.

16. Fincas de reemplazo: son las fincas resultantes del proceso de reestructuración 
parcelaria, obtenidas por agrupación y, en su caso, reubicación de las parcelas de aportación 
y que, para cada titular, corresponden al valor proporcionado al de sus parcelas aportadas, 
una vez aplicada la deducción legalmente establecida.

17. Investigación de la propiedad: operación incluida en las bases de reestructuración 
parcelaria que consiste en determinar el dominio, demás derechos reales y situaciones 
jurídicas de las parcelas sujetas a reestructuración en el perímetro de la zona de 
reestructuración.

18. Masa común: conjunto de las parcelas remanentes resultantes del proceso de ajuste 
técnico para la compensación entre aportaciones y atribuciones, y con el destino y titularidad 
que establece el artículo 66 de esta ley.

19. Parcelas de aportación: son las parcelas objeto del proceso de reestructuración 
parcelaria que, clasificadas y valoradas conforme a los criterios legalmente establecidos, 
darán lugar, en su conjunto, a las nuevas fincas de reemplazo una vez aplicado el 
procedimiento de reestructuración.

20. Zona de reestructuración: conjunto de los terrenos que serán objeto de un proceso 
de reestructuración parcelaria. Estará delimitado exteriormente por un perímetro de 
reestructuración que dibujará el contorno de la zona de reestructuración, determinado por el 
correspondiente decreto de utilidad pública, o resolución, en caso de la reestructuración 
privada, y susceptible de variación como consecuencia de las rectificaciones que pudieran 
introducirse de conformidad con lo previsto en esta ley.

21. Agente dinamizador: persona o, en su caso, entidad de derecho público, cooperativa, 
comunidad de regantes, organización profesional agraria, sindicato agrario o cualquier 
entidad formada por personas vinculadas profesionalmente a la actividad agraria, que de 
manera individual o colectiva facilite los procesos de mejora estructural y de gestión de las 
explotaciones agrarias en los ámbitos territoriales o comarcales específicos y difunda los 
instrumentos y las oportunidades derivadas de esta ley y de otros marcos reguladores 
teniendo en cuenta las características específicas de los distintos sistemas agrarios 
territoriales. Para ello, el agente impulsará la participación efectiva e inclusiva de los 
diferentes actores agrarios territoriales.

22. Parcelas con vocación agraria: todos aquellos terrenos que sean susceptibles de 
tener un aprovechamiento agrícola, forestal, ganadero o mixto por sus aptitudes 
agronómicas y que no tengan la calificación urbanística de urbanos, incluidas las 
construcciones de cualquier naturaleza en ellos enclavadas que sean necesarias para el 
desarrollo de una explotación agraria.

Salvo que expresamente se establezca otra cosa, a efectos de lo previsto en la Ley se 
equiparará a la transmisión total o parcial del pleno dominio de las parcelas con vocación 
agraria, la de los derechos reales que recaigan sobre las mismas.
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23. Reestructuración parcelaria: reordenación de la propiedad de la tierra dentro de un 
perímetro predeterminado, para mejorar la estructura territorial agraria, de carácter público, 
por ser impulsada por la administración pública; de carácter privado, a solicitud de una 
agrupación promotora con personalidad jurídica propia o de una iniciativa de gestión en 
común; o a través de permutas voluntarias, a iniciativa de dos o más titulares.

24. Espacio agrario periurbano: zona de contacto entre el mundo rural y el mundo 
urbano, que conserva los rasgos fundamentales del primero a la vez que soporta las 
presiones derivadas de la proximidad a la ciudad al configurarse en las periferias de las 
aglomeraciones urbanas. El distintivo común de los espacios agrarios periurbanos es la 
precariedad territorial, ambiental y social a la que se enfrenta la actividad agraria derivada de 
las presiones de ocupación de suelo agrario por actuaciones urbanísticas y de 
infraestructuras, así como el abandono de la actividad agraria y el envejecimiento de la 
población agraria.

25. Actividad agraria periurbana: la actividad agraria, en los términos definidos en el 
apartado 1 de este artículo, que se lleva a cabo en espacios agrarios periurbanos.

26. Sistema alimentario sostenible: es aquel que garantiza la seguridad alimentaria y la 
nutrición de las personas de tal forma que no se pongan en riesgo las bases económicas, 
sociales y ambientales de la seguridad alimentaria de futuras generaciones.

27. Canales cortos de comercialización: venta por las personas productoras y 
elaboradoras agroalimentarias de pequeña dimensión directamente a las personas 
consumidoras finales o a establecimientos de venta al por menor, incluidos los 
establecimientos de restauración colectiva, que suministran o sirven productos alimenticios 
directamente a la persona consumidora final, en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

28. Parque agrario: el parque agrario es la figura que ordena, protege y gestiona el 
espacio agrario periurbano delimitando un determinado espacio de suelo con vocación 
agraria y sus agroecosistemas para potenciar la viabilidad de las explotaciones agrarias, 
incluyendo las actividades agrarias complementarias, mejorar las condiciones de vida de las 
personas trabajadoras del sector agrario, especialmente aquellas de carácter profesional, así 
como preservar el territorio, el paisaje y los valores culturales, sociales y ecológicos de los 
espacios agrarios periurbanos.

Artículo 5.  Agente dinamizador.
1. La figura del agente dinamizador, definida en el apartado 21 del artículo 4 de esta ley, 

impulsará la participación efectiva e inclusiva de los diferentes actores agrarios territoriales.
2. Serán funciones del agente dinamizador las relacionadas con la facilitación de la 

aplicación de los instrumentos contenidos en esta ley en contextos territoriales o comarcales 
específicos. En particular, dichas funciones podrán estar relacionadas con:

a) La dinamización y el apoyo a las oficinas gestoras de la Red de Tierras y las personas 
usuarias.

b) La promoción de los instrumentos de planificación sectorial.
c) La gestión sostenible de los recursos, incluyendo la preservación del medio ambiente 

y el paisaje.
d) El asesoramiento a IGC y a procesos de reestructuración parcelaria.
e) La activación de los recursos infrautilizados de la zona, participando en la elaboración 

del mapa agronómico.
f) La identificación de necesidades, sinergias y limitaciones en el contexto territorial 

específico.
g) La identificación de líneas de ayuda que puedan aplicarse en los procesos de mejora 

de las estructuras agrarias de acuerdo con las legislaciones autonómica, estatal y europea.
h) La aplicación de conocimientos, prácticas, técnicas y nuevas tecnologías para mejorar 

la sostenibilidad económica, social y ambiental de las estructuras agrarias.
i) La provisión de información sobre las opciones propias de la actividad agraria y de la 

actividad complementaria y de las posibilidades para la puesta en valor de sus 
externalidades.

j) La facilitación y mediación social entre los diversos actores implicados en los procesos 
impulsados en cumplimiento de la presente ley.
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k) Cualquier otra que pudiera facilitar la aplicación de los instrumentos previstos en la 
presente ley.

Artículo 6.  Reconocimiento.
1. La condición de agente dinamizador será promovida y reconocida por la conselleria 

competente en materia de agricultura. Los requisitos necesarios para ser reconocido como 
agente dinamizador y el procedimiento para su nombramiento, así como los derechos y 
deberes derivados de sus funciones, serán establecidos reglamentariamente.

2. En ningún caso el reconocimiento como agente dinamizador facultará para tomar 
decisiones con respecto a la ejecución de los instrumentos contenidos en esta ley. Ninguna 
de las actuaciones del agente dinamizador podrá suponer ejercicio de funciones que 
impliquen la participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales de la administración.

3. El agente dinamizador realizará su actividad en coordinación con las oficinas 
comarcales y demás entidades dependientes de la conselleria competente en materia de 
agricultura, pertenecientes al ámbito territorial en el que dicho agente desarrolle su actividad.

TÍTULO I
De la ordenación del suelo con fines agrarios

CAPÍTULO I
De los informes previos en suelo no urbanizable

Artículo 7.  Actuaciones en suelo no urbanizable con valores agrarios y rurales.
1. De acuerdo con las finalidades de esta ley, y sin perjuicio de lo que dispone la 

normativa urbanística, de ordenación del territorio o de protección ambiental y paisajística 
vigente, con carácter previo a la autorización del órgano competente, en los supuestos 
previstos en los apartados siguientes y en el marco de lo que disponen los artículos 211 y 
215 del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, será preceptivo el 
informe favorable por parte de la conselleria competente en materia de agricultura respecto 
de todas aquellas obras, usos, instalaciones y aprovechamientos cuyas realizaciones incidan 
en suelo no urbanizable, con valores agrarios y rurales.

2. En el suelo no urbanizable, y sin perjuicio del que dispone la normativa urbanística, de 
ordenación del territorio o de protección ambiental y paisajística vigente, con carácter previo 
a la autorización del órgano competente, será preceptivo el informe favorable de la 
conselleria competente en materia de agricultura en relación con las construcciones, 
instalaciones y viviendas vinculadas a la explotación agraria y/o a sus actividades 
complementarias que puedan permitirse de acuerdo con la legislación urbanística y sectorial 
aplicable.

3. Se requerirá un informe previo de la conselleria competente en materia de agricultura 
sobre cualquier uso, obra e instalación o aprovechamiento que se efectúe sobre los terrenos 
siguientes:

a) Los terrenos sobre los cuales se realizan las obras clasificadas de interés general de 
la Comunitat Valenciana en materia de aprovechamientos hidráulicos, canales y regadíos y 
otras infraestructuras agrarias previstas en esta ley, mientras no transcurran diez años desde 
la completa finalización de estas obras.

b) Todos aquellos terrenos que hayan sido objeto de reestructuración o agrupación de 
parcelas al amparo de los procedimientos establecidos en esta ley, mientras no transcurran 
diez años desde la efectiva reestructuración o agrupación de las parcelas, a contar desde la 
fecha de la toma de posesión de las fincas de reemplazo.

c) Los terrenos, sean de titularidad de la Generalitat o de entidades colaboradoras, cuyos 
usos y aprovechamientos queden sujetos a los respectivos programas experimentales sobre 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 79  Ley de estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana

– 1890 –



investigación y desarrollo agrario, mientras dure el desarrollo de los mencionados programas 
experimentales.

Artículo  7 bis.  Certificación de verificación documental.
1. Con carácter voluntario y con la finalidad de agilizar la emisión de los informes 

preceptivos de suelo no urbanizable, previo a la presentación de la solicitud, podrá obtenerse 
certificación de verificación documental de la documentación, emitida por los colegios 
profesionales u otras corporaciones de derecho público con las que la Conselleria 
competente en agricultura suscriba el correspondiente convenio.

2. La certificación de verificación documental, consistirá en:
a) La revisión técnica y validación de la documentación aportada junto a la solicitud de 

informe de actuación en suelo no urbanizable.
b) La suficiencia y la idoneidad de la actuación solicitada, y su adecuación a la normativa 

aplicable a la actividad a desarrollar.
3. La solicitud de informe de suelo no urbanizable que se acompañe de la certificación 

regulada en el presente artículo, junto con el resto de documentación exigida, será admitida 
a trámite, lo cual no impedirá al órgano competente para su tramitación efectuar los 
requerimientos de subsanación que procedan si con posterioridad se detectasen 
insuficiencias o deficiencias que sean subsanables.

Artículo 8.  Informe previo.
El informe previo al cual se refiere el artículo 7 de esta ley será emitido en un plazo 

máximo de tres meses desde que se solicite por el órgano competente. Transcurrido este 
plazo sin que se haya emitido el informe, este se entenderá favorable. En todo caso, durante 
el plazo establecido para la emisión del preceptivo informe quedarán suspendidos 
cualesquiera plazos previstos en la normativa vigente para resolver el procedimiento de 
autorización de la actuación de que se trate.

Artículo 9.  Excepciones.
No será preceptiva la emisión del informe previsto en el artículo 7 de este capítulo, en los 

supuestos siguientes:
a) Obras e instalaciones requeridas por las administraciones públicas estatales, 

autonómicas o locales o entidades adscritas a las mismas que precisen localizarse en 
terrenos no urbanizables según su destino, uso o aprovechamiento agrícola, ganadero o 
forestal, siempre y cuando el proyecto técnico incorpore la específica evaluación del impacto 
ambiental, si esta última fuera precisa.

b) Obras, usos, instalaciones y aprovechamientos de la práctica ordinaria de las 
actividades agrarias y complementarias no sujetos a licencias por la normativa urbanística y 
de ordenación territorial.

c) Obras, acciones y actividades destinadas al mantenimiento y reparación de 
determinadas infraestructuras agrarias, tales como los sistemas de riego y sus elementos de 
regulación, siempre que no exista variación de las características iniciales.

d) Obras e instalaciones destinadas a delimitar el perímetro de parcelas en suelo no 
urbanizable.

e) Obras, usos, instalaciones y acciones para las cuales no se requiera licencia de obra.

Artículo 10.  Criterios de evaluación.
1. La conselleria competente en materia de agricultura, junto a las evaluaciones 

específicas derivadas de la naturaleza y alcance de los supuestos descritos, así como de las 
indicaciones y medidas protectoras delimitadas en el correspondiente plan o proyecto 
técnico que justifique su realización, tendrá en consideración los siguientes criterios de 
evaluación:

a) Su conformidad con los principios, reglas y directrices que estructuren la ordenación 
del suelo de interés agrario y del espacio rural en el territorio de la Comunitat Valenciana y, 
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en su caso, su conformidad con las determinaciones del planeamiento, las alternativas de 
situación y las condiciones o medidas correctoras de sus efectos.

b) Su adecuación a los valores, usos y funciones propias del suelo agrario productivo.
c) Su compatibilidad con la conservación del medio rural y la promoción de su entorno.
d) La incorporación de conocimientos, técnicas y tecnologías para mejorar la rentabilidad 

agraria.
2. El informe previsto en el artículo 7 de esta ley, será en todo caso suficientemente 

motivado y facilitará el ejercicio de las actividades agrarias y complementarias que se 
pretende proteger.

CAPÍTULO II
Suelo agrario infrautilizado

Artículo 11.  Definición de suelo agrario infrautilizado.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por suelo agrario infrautilizado aquel en el que 

concurran una o diversas de las siguientes circunstancias:
a) Suelos en proceso de degradación, sin un mínimo trabajo, agricultura de 

conservación, mantenimiento de una cubierta vegetal adecuada y otras medidas correctoras.
b) Suelos donde las malas prácticas agrarias o usos inconvenientes hacen que 

presenten riesgo de aparición de fuego, invasión de malas hierbas, plagas o enfermedades 
que puedan causar daños a la propia parcela o a parcelas contiguas, o pongan en riesgo las 
condiciones ambientales de su entorno o la salud pública, o aquellos que por sus funciones 
de defensa ante incendios forestales se tengan que labrar.

c) Suelos agrarios que permanezcan sin práctica relacionada con la producción y cultivo 
de productos agrícolas, ni destinados a la cría ni al mantenimiento de animales, ni 
destinados a actividades complementarias vinculadas con la actividad agraria durante tres 
años consecutivos, salvo que razones de carácter agronómico o ambiental, debidamente 
motivadas, lo justifiquen, o se justifique por cuestiones de pérdida de rentabilidad continuada 
no atribuible a la gestión de la persona titular.

2. No se incluirán en la definición anterior los terrenos agrícolas que hayan adquirido 
signos inequívocos de su estado forestal, de acuerdo con lo establecido en la ley forestal 
valenciana, la legislación estatal de montes y con los criterios que establezca la normativa 
para el cambio de uso a terreno forestal. Tampoco se incluirán áreas de biodiversidad o de 
interés ecológico o superficies fijadoras de nitrógeno o repoblada, según las normas 
supranacionales de la Unión Europea para la concesión de pagos directos o medidas de 
desarrollo rural.

3. Reglamentariamente se establecerá:
a) El procedimiento para la declaración de suelo agrario infrautilizado, o para su 

revocación, de acuerdo con las circunstancias indicadas en el apartado anterior y con la 
normativa y orientaciones sobre la materia indicadas por las legislaciones normativas 
supranacionales y estatales sobre abandono de superficies agrícolas.

b) Los mecanismos de control del suelo agrario infrautilizado por medios clásicos o 
teledetección.

c) La gestión de un inventario de suelo agrario infrautilizado, que deberá ser actualizado 
por la Red de Tierras de la Comunitat Valenciana.

d) Las garantías de las personas titulares de derechos sobre las tierras incursas en 
procesos de declaración de suelo agrario infrautilizado, así como las excepciones y medios y 
argumentos de defensa.

Artículo 12.  Declaración y alternativas.
1. Cuando los servicios de inspección de la conselleria competente en materia de 

agricultura detecten en una inspección una parcela agraria infrautilizada, levantarán un acta 
de inspección, informarán a la persona titular de las consecuencias del mantenimiento de la 
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situación de suelo agrario infrautilizado y procederán a la declaración provisional, conforme a 
lo que establece esta ley.

2. El procedimiento respetará el derecho a formular alegaciones y a la audiencia en los 
plazos que normativamente se establezcan, con indicación de que, en caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de declaración, este podrá 
ser considerado propuesta de resolución.

3. La conselleria competente en materia de agricultura realizará un seguimiento de la 
utilización de las parcelas declaradas como infrautilizadas. Transcurrido un año desde la 
declaración provisional, y si se mantienen las circunstancias que dieron lugar a la misma, se 
procederá a su inscripción en el inventario de suelo infrautilizado creado al efecto.

4. Tras la inscripción en el inventario de suelo infrautilizado previsto en el apartado 
anterior, se otorgará un plazo de un año para que el titular de la parcela elija alguna de las 
opciones siguientes y la notifique a la conselleria competente en materia de agricultura:

a) La realización de medidas correctoras orientadas a revertir las circunstancias que 
motivaron la inscripción en el inventario.

b) La cesión temporal de la finca en favor de tercera persona, mediante cualquier 
negocio jurídico válido en derecho, en el cual constará de manera expresa que la tercera 
persona se compromete a evitar la infrautilización del suelo, en los términos establecidos en 
el artículo 11.1 de esta ley.

c) La incorporación de la parcela a la Red de Tierras y su puesta a la disposición de la 
oficina gestora de su ámbito comarcal que solicite la persona titular para facilitar la gestión 
de su uso acorde con el contenido del artículo 14.

d) La incorporación de la parcela a la iniciativa de gestión en común que solicite la 
persona titular para facilitar la gestión de su uso.

5. Notificada la opción que se pretenda, esta habrá de llevarse a cabo en el plazo de seis 
meses siguientes a la fecha en que la decisión de la persona interesada haya entrado en el 
registro del órgano competente.

6. Transcurrido el plazo establecido en el apartado 4 de este artículo sin haber optado el 
titular por opción alguna, o el plazo establecido en el apartado 5 de este artículo sin que la 
opción elegida se haya llevado a cabo, la conselleria competente en materia agraria iniciará 
el expediente sancionador establecido en el título VII de esta ley y, en su caso, el 
procedimiento de declaración del incumplimiento de la función social de la tierra, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 13.

Artículo 13.  Declaración y efectos del incumplimiento de la función social de la tierra.
1. Transcurrido los plazos previstos en el artículo anterior, y si se mantienen las 

circunstancias que motivaron la declaración de parcela infrautilizada y tras su inscripción en 
el inventario, la conselleria competente en materia de agricultura podrá iniciar, respecto a 
una parcela o parcelas, el procedimiento para la declaración del incumplimiento de la función 
social del uso de la tierra por su infrautilización, lo que podrá conllevar la cesión temporal de 
uso a la Red de Tierras por un plazo no inferior a diez años ni superior a treinta, de la parcela 
o parcelas en las que se produce dicha situación. Dicha declaración procederá cuando 
existan graves motivos de orden económico y social que así lo exijan y esté acreditado en el 
expediente el abandono total de la parcela.

2. El procedimiento para la declaración de incumplimiento de la función social del uso de 
la tierra, así como el derivado de dicha declaración se regirán por la legislación general 
sobre expropiación forzosa.

Artículo 14.  Suelo infrautilizado y Red de Tierras.
1. La conselleria competente en materia de agricultura, a través de la Red de Tierras y 

de las oficinas gestoras que la conforman, reguladas en el título III:
a) Prestará asesoramiento a las personas titulares de parcelas para una adecuada 

gestión de la tierra que permita evitar la infrautilización del suelo agrario o corregir las 
circunstancias que hayan dado lugar a la infrautilización del suelo agrario.
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b) Promoverá actividades y entidades de intermediación para favorecer la continuidad de 
la actividad agraria en aquellas parcelas que estén sujetas a cesión a la Red de Tierras.

c) Establecerá convenios para apoyar la realización de labores de acondicionamiento de 
las parcelas incorporadas a la Red de Tierras según lo previsto en al artículo 12.4 anterior o 
afectadas por el expediente previsto en el artículo 13. No obstante lo anterior, el importe de 
los gastos derivados del mantenimiento de la finca en buenas condiciones se repercutirá en 
la persona que ostente la titularidad.

TÍTULO II
De la planificación sectorial y sus herramientas

CAPÍTULO I
Del mapa agronómico de la Comunitat Valenciana

Artículo 15.  Disposiciones generales.
1. El mapa agronómico es una herramienta informativa básica para apoyar una gestión 

agrícola y agropecuaria sostenible en la Comunitat Valenciana.
2. Se generará a partir de las bases de datos y cartografía existentes o que se 

desarrollen en diversos organismos públicos y privados, como el registro de la propiedad, el 
registro catastral, el SIGPAC, mapas de suelos, de cultivos y geológicos. Será prioritario 
emplear herramientas de uso libre y de código abierto.

3. La información disponible en el mapa agrario se deberá tener en cuenta en las 
actividades de planificación territorial y sectorial de la administración valenciana, cuando las 
actividades de planificación afecten a suelos de protección especial por sus valores 
agropecuarios y agrícolas y forestales o a actividades económicas a realizar en los mismos.

4. Además del uso por parte de la administración, la información disponible en el mapa 
agrario se pondrá a disposición del público en general y de los diversos actores vinculados al 
sector agrario en particular, mediante la utilización de las tecnologías de información y 
comunicación que permitan la integración de la información y su consulta. Será prioritario 
emplear herramientas de uso libre y de código abierto.

5. La conselleria con competencias en materia de agricultura será responsable de su 
creación y mantenimiento, en coordinación con centros de investigación y tecnológicos, 
universidades y el Instituto Cartográfico Valenciano y, eventualmente, en colaboración con 
las cooperativas, las comunidades de regantes, las organizaciones profesionales agrarias, 
los colegios profesionales de la rama agraria, los órganos gestores de las denominaciones 
de origen e indicaciones geográficas protegidas, las organizaciones interprofesionales 
agroalimentarias y el Comité de Agricultura Ecológica, y cualquier otra entidad que pueda 
manifestar interés en la información y la gestión agraria del territorio.

Artículo 16.  Información contenida en el Mapa Agronómico.
1. El Mapa Agronómico contendrá toda la información que se pueda considerar de 

interés para la protección y adecuado uso del suelo agrario. Con carácter mínimo, contendrá 
la siguiente información:

a) Parámetros agronómicos como la tipología de los suelos, la edafología, la adaptación 
de los cultivos y las variedades, la disponibilidad de agua y su calidad, los parámetros 
climatológicos de la zona y los riesgos de desertificación y erosión.

b) Información referente a los usos actuales de los suelos especificando el sistema de 
cultivo y los cultivos actuales, incluyendo variedades, y, si la información estuviera 
disponible, los cultivos anteriores.

c) Información administrativa, como la estructura parcelaria, títulos de derecho de uso de 
agua y otras, a partir de fuentes administrativas oficiales como el registro de la propiedad, el 
registro catastral, el registro público de derechos de uso de aguas y el SIGPAC.

d) Infraestructuras agrarias y viarias existentes.
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e) Información referente a las zonas afectadas por las figuras específicas de protección 
ambiental y paisajística y de gestión forestal sostenible, indicando su interdependencia, si la 
hubiere, con las infraestructuras agrarias y los usos agrarios actuales de los suelos.

f) Un listado de variedades y cultivos que sean incompatibles entre sí por generar 
problemas como hibridación, reducción de la producción o de su valor comercial o perjuicios 
a las plantaciones preexistentes colindantes. Este listado se actualizará, como mínimo, 
anualmente.

g) Información geolocalizada referente a los cultivos y variedades que se vean afectados 
por polinización cruzada y distancias mínimas de seguridad para el establecimiento de 
colmenas.

h) La identificación de las parcelas declaradas provisionalmente como infrautilizadas, las 
incluidas en el inventario de suelos agrarios infrautilizados y las incursas en procedimiento 
de declaración.

2. Los mapas podrán ser complementados con herramientas de información 
socioeconómica relativa a la actividad agraria, las estructuras agrarias, la fuerza de trabajo o 
los datos de costes de producción de las explotaciones agrarias en el territorio de la 
Comunitat Valenciana.

3. Las personas agricultoras tendrán en cuenta el listado al que se refiere la letra f del 
apartado 1 de este artículo a la hora de realizar nuevas plantaciones herbáceas o leñosas, 
con el fin de prevenir perjuicios a las explotaciones de fincas colindantes. La conselleria 
competente en materia de agricultura podrá regular reglamentariamente la prevención de 
perjuicios a explotaciones de fincas colindantes derivados de nuevas plantaciones.

4. La elaboración de los mapas agronómicos tendrá en cuenta, entre otras, las escalas 
territoriales municipales y de comarca agraria, y contará con la participación y cooperación 
con los municipios y las entidades sociales del sector agrario presentes en el territorio.

CAPÍTULO II
De los planes de actuación sectorial

Artículo 17.  Contenido de los planes.
1. Con el objetivo de impulsar procesos de restructuración, reconversión o diversificación 

de la producción, la conselleria competente en materia de agricultura podrá promover planes 
de actuación sectorial con medidas a aplicar a cultivos de secano y de regadío.

2. Estos planes contendrán, en todo caso, los siguientes elementos:
a) Estado actual y diagnóstico del sector o sectores sobre los que se prevé actuar.
b) Análisis de viabilidad agronómica, económica, social y ambiental del sector o sectores 

y de las actuaciones previstas.
c) Delimitación del ámbito territorial del plan.
d) Delimitación del periodo temporal de vigencia del plan.
e) Objetivos cuantificados.
f) Directrices, orientaciones, prioridades y limitaciones.
g) Líneas de actuación y programas y/o subprogramas de actuación.
h) Coste de las inversiones y actuaciones previstas.
i) Fuentes de financiación y dotaciones presupuestarias públicas.
j) Seguimiento y evaluación, especificando indicadores de ejecución, resultados e 

impacto.
k) Revisión de las actuaciones (financiación, renovación, ampliación, etc.).
3. La conselleria competente en materia de agricultura promoverá mesas sectoriales 

como órganos de asesoramiento y consulta para la elaboración, seguimiento y evaluación de 
los planes de actuación sectorial. Estas mesas sectoriales se constituirán para cada plan de 
actuación sectorial y tendrán garantizada una composición equilibrada de mujeres y 
hombres. Estarán formadas por personal de las consellerias competentes en materia de 
agricultura y de ordenación del territorio y contarán con la participación en calidad de vocales 
de representantes del sector productor y del sector transformador y comercializador, a través 
de las organizaciones profesionales y sindicales agrarias más representativas de la 
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Comunitat Valenciana, las organizaciones interprofesionales agroalimentarias, las 
organizaciones de cooperativas, el IVIA, los centros de investigación y las universidades, los 
órganos gestores de las denominaciones de origen e indicaciones locales protegidas, u otras 
entidades asociativas, sociales y empresariales de las cadenas de valor implicadas en el 
plan.

CAPÍTULO III
De los parques agrarios de la Comunitat Valenciana

Artículo 18.  Delimitación y funciones del parque agrario.
1. El parque agrario es la figura que ordena, protege y gestiona el espacio agrario 

periurbano, partiendo de un enfoque multifuncional. Delimita un determinado espacio de 
suelo con vocación agraria y sus agroecosistemas para garantizar la continuidad del uso 
agrario y preservarlo de la incorporación al proceso urbano, protegiendo el patrimonio 
natural, paisajístico y agrario e impulsando programas específicos que permiten mejorar y 
desarrollar su potencial económico, ambiental, paisajístico y sociocultural, al tiempo que 
evita su abandono mediante la potenciación de una actividad agraria sostenible.

2. Los parques agrarios pueden ser promovidos a iniciativa del gobierno de la 
Generalitat, ayuntamientos, mancomunidades u otros entes locales, así como por el resto de 
los agentes del sistema agroalimentario territorial como son las organizaciones profesionales 
agrarias, comunidades de regantes, cooperativas y otras entidades de la sociedad civil. La 
constitución como parque agrario corresponderá a la conselleria competente en materia de 
agricultura previo informe preceptivo de las consellerias competentes en materia de 
ordenación territorial, medio ambiente y prevención de incendios forestales, y facultará a sus 
miembros a usar la denominación de «parque agrario», o «municipio de importancia agraria» 
si el territorio está comprendido dentro de un solo término municipal, para la promoción y 
reconocimiento de sus valores, cultivos y productos específicos.

3. Los parques agrarios contarán con un ente gestor que tenga como objetivo el impulso 
y desarrollo de los mismos, la generación de un plan de gestión, el desarrollo de un 
instrumento de ordenación urbanística que proteja y ordene los usos de los suelos, así como 
que potencie la participación de los propietarios de suelo agrario y profesionales de la 
agricultura, entidades locales y cualquier otra entidad o persona vinculada al territorio 
definido como parque agrario.

4. Las funciones del parque agrario son las siguientes:
a) Contribuir a la configuración del espacio agrario periurbano como elemento básico de 

un sistema alimentario sostenible en las zonas urbanas y periurbanas a través de estrategias 
y acciones que promuevan los canales cortos de comercialización y venta de productos 
locales, dirigidas a las personas consumidoras finales, comercio al por menor e instituciones 
públicas y privadas.

b) Llevar a cabo acciones para mejorar la accesibilidad del suelo agrario a las personas 
jóvenes y mujeres que se incorporen a la actividad agraria y a las personas agricultoras 
profesionales para favorecer el relevo generacional y promover la igualdad de género.

c) Llevar a cabo acciones para mejorar las infraestructuras y servicios necesarios para el 
desarrollo de las actividades agrarias y las actividades agrarias complementarias con el 
objetivo de garantizar la viabilidad económica y ambiental de las explotaciones agrarias y 
evitar procesos especulativos en el espacio agrario periurbano.

d) Llevar a cabo acciones que permitan incrementar el valor añadido, la diferenciación, el 
conocimiento y la demanda de los productos y servicios ofrecidos por las explotaciones 
agrarias integradas en el parque agrario.

e) Proteger y difundir el patrimonio agrario tradicional, el paisaje agrario y los valores 
ambientales asociados a la actividad agraria.

f) Promover la agricultura multifuncional, las buenas prácticas agrarias y las actividades 
agrarias complementarias.
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Artículo 19.  Medidas de fomento.
La conselleria competente en materia de agricultura apoyará el desarrollo y 

consolidación de los parques agrarios a través de medidas de fomento de la actividad 
agropecuaria y el desarrollo rural siempre que cuenten con las siguientes características 
básicas:

a) Que acrediten que en sus fines se encuentra la preservación de valores 
agropecuarios, agrícolas, forestales y ambientales vinculados a la actividad agraria o 
forestal, la promoción de la viabilidad económica, social y ambiental de la actividad agraria y 
el uso público y docente del espacio agrario.

b) Que dispongan de un plan de gestión que especifique los objetivos estratégicos, las 
líneas de actuación y las actuaciones, así como las aportaciones públicas y privadas para su 
financiación que garanticen la viabilidad del parque agrario.

c) Que redacten un plan especial de ordenación del suelo y de las infraestructuras 
agrarias de producción o su adaptación a figuras de planificación territorial de mayor rango, 
suscrito por personal técnico competente especialista en agricultura, planificación e 
infraestructuras agrarias.

d) Que cuenten con un ente gestor en el que estén presentes entidades y personas que 
de una manera u otra intervienen en el espacio agrario (personas titulares de explotaciones, 
personal trabajador agrario, personas productoras y consumidoras, entidades municipales, 
entes gestores y centros de investigación, entre otros).

e) Que acrediten que existe una mayoría cualificada de dos tercios de titulares de 
explotaciones y de superficie dentro del área del parque agrario a favor de la constitución del 
mismo.

Artículo 20.  Registro de parques agrarios de la Comunitat Valenciana.
Para el adecuado cumplimiento de los objetivos de la ley y de acuerdo con la naturaleza 

y funciones de los parques agrarios, la conselleria competente en materia de agricultura 
creará un registro de parques agrarios de la Comunitat Valenciana para definir estrategias y 
líneas de trabajo comunes y compartir recursos y experiencias.

TÍTULO III
De la Red de Tierras

CAPÍTULO I
De las funciones de la Red de Tierras y sus oficinas gestoras

Artículo 21.  Definición.
1. Red de Tierras (RdT): la Red de Tierras de la Comunitat Valenciana es el instrumento 

dependiente de la conselleria competente en materia de agricultura que actúa como fondo 
de tierras, centralizando los datos relativos a la oferta y la demanda de parcelas con 
vocación agraria, para facilitar su uso y aprovechamiento agrario por cualquier persona 
física, jurídica, pública o privada. Para impulsar y facilitar la intermediación, el uso y el 
aprovechamiento de las parcelas con vocación agraria, la Red de Tierras estará constituida 
por el conjunto de OGR y coordinada por la dirección general competente en materia de 
agricultura y ganadería.

2. La Red de Tierras tiene carácter administrativo y público y será gestionada por la 
conselleria competente en materia de agricultura.

3. La Red de Tierras estará constituida por el conjunto de oficinas gestoras cuyos 
objetivos, funciones y procedimiento de registro se establecen en esta ley y estará 
coordinada por la dirección general competente en materia de agricultura y ganadería.

4. La organización y medios necesarios para el funcionamiento de la Red de Tierras se 
establecerán reglamentariamente.
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Artículo 22.  Funciones de la Red de Tierras.
Son funciones de la Red de Tierras:
a) Asesorar a las personas propietarias de parcelas y personas agricultoras para una 

adecuada gestión de la tierra que evite la infrautilización del suelo agrario y facilite la 
consecución de explotaciones viables y sostenibles, dentro de los objetivos de la presente 
ley.

b) Asesorar a través de las oficinas gestoras en la intermediación y gestión con terceras 
personas para la cesión del uso o la transmisión de las parcelas con vocación agraria.

c) Facilitar información sobre oferta y demanda de parcelas con vocación agraria en la 
Comunitat Valenciana.

d) Fomentar la participación de personas físicas o jurídicas de servicios agrarios para la 
explotación de tierras cuyos propietarios no deseen incorporar sus tierras a la Red de 
Tierras, pero que no dispongan de tiempo, recursos o conocimientos para explotarlas de 
manera adecuada.

e) Realizar un inventario de parcelas declaradas infrautilizadas y prestar asesoramiento 
para su gestión agronómica o, en su caso, para la cesión a personas agricultoras 
profesionales o agrupaciones constituidas como iniciativas de gestión en común.

f) Mantener un registro permanentemente actualizado y público, accesible a través de 
internet, de las parcelas incorporadas a la Red de Tierras, con identificación, al menos, de la 
parcela, de su titularidad pública o privada y, en caso de cesión a un tercero, de la persona 
titular de la misma, y de su destino actual, con sometimiento, en todo caso, a la normativa 
vigente en materia de protección de datos de carácter personal.

g) Facilitar la coordinación y colaboración entre las OGR.
h) Impulsar los acuerdos necesarios para la cesión del uso de las parcelas agrarias que 

sean propiedad de otros organismos y entidades públicas, así como aquellas en propiedad 
de entidades financieras que no estén siendo aprovechadas agronómicamente.

Artículo 23.  Oficinas gestoras de la Red de Tierras (OGR).
1. Las OGR son personas jurídicas de carácter público, o servicios dependientes de las 

mismas, que realizan funciones de intermediación y asesoramiento para facilitar el uso y 
aprovechamiento de parcelas con vocación agraria por cualquier persona física o jurídica, 
pública o privada, con sujeción a la normativa en materia de protección de datos.

2. Las OGR podrán tener el carácter de entidades colaboradoras de la administración 
autonómica y deberán registrarse necesariamente para su funcionamiento y sus registros 
serán públicos para toda la Comunitat Valenciana, con sujeción a la normativa en materia de 
protección de datos.

3. Las OGR estarán sujetas en sus actuaciones a los principios de transparencia, 
publicidad, eficiencia, objetividad e imparcialidad.

4. Las OGR podrán establecer convenios de colaboración con entidades asociativas y 
comunidades de regantes para promover la difusión de sus servicios y asesorar 
técnicamente a las OGR y a las personas agricultoras para el mejor aprovechamiento de las 
parcelas incorporadas en la Red de Tierras.

5. La conselleria competente en materia de agricultura podrá tener sus propias oficinas 
gestoras, como instrumentos de gestión y administración de los bienes y derechos de 
titularidad pública o privada que se integren en la Red de Tierras, a fin de facilitar la cesión 
de su uso y aprovechamiento a terceras personas, en función de los objetivos de la Red de 
Tierras.

Artículo 24.  Registro de la OGR.
1. La conselleria competente en materia de agricultura mantendrá un registro público 

actualizado de las OGR autorizadas en cada uno de sus ámbitos territoriales de actuación.
2. Las entidades públicas que deseen constituirse en una OGR harán la solicitud a la 

conselleria competente en materia de agricultura. La solicitud implicará el compromiso y 
obligación de regirse en su funcionamiento por esta ley y la normativa que la desarrolle.

3. Se determinarán reglamentariamente las condiciones y requisitos para la autorización 
de OGR y el procedimiento para su suspensión.
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4. Corresponde a la conselleria competente en materia de agricultura, a través de la Red 
de Tierras:

a) Supervisar el correcto funcionamiento de las OGR y la adopción de medidas 
correctoras en su caso.

b) Prestar asesoramiento y apoyar a las OGR para el cumplimiento de sus funciones y 
servicios.

Artículo 25.  Servicios a prestar por las OGR.
Además de las funciones expuestas anteriormente, las OGR podrán prestar los 

siguientes servicios a las personas titulares por representación legal de estas:
a) Prestar a terceras personas servicios cuya finalidad sea alcanzar la movilización de 

tierras, bajo cualquier negocio jurídico válido en derecho, y, en particular, servicios de 
arbitraje, promoción, dinamización, intermediación, gestión y asesoramiento técnico y 
jurídico para la formalización de contratos de transmisión de la propiedad o de cesión 
temporal de parcelas o de instalaciones agrícolas, ganaderas, forestales o mixtas.

b) Promocionar la gestión sostenible de tierras, facilitando la mejora de las estructuras 
rurales, especialmente en los espacios agrarios, y posibilitando una utilización adecuada de 
las parcelas con vocación agraria.

c) Asesorar en el servicio de movilización y cesión de las tierras mediante cualquier 
negocio jurídico válido en derecho respecto a las parcelas con vocación agraria procedentes 
de explotaciones en las que haya cesado la actividad agraria de la persona titular, sin haber 
sido cedidas a terceras personas.

d) Cualquier otra función que sea necesaria para facilitar el encargo de intermediación a 
la OGR, con las debidas garantías jurídicas.

CAPÍTULO II
De la gestión de parcelas por las oficinas de la Red de Tierras

Artículo 26.  Responsabilidades de gestión por las OGR.
Se gestionarán por las OGR:
a) Las parcelas incorporadas a la OGR por la persona titular de las mismas, conforme a 

las condiciones establecidas en el encargo de mediación a la oficina gestora.
b) Los encargos de intermediación y gestión de las administraciones públicas en los 

términos y condiciones previstos en las leyes.

Artículo 27.  Destino de las parcelas integrantes de las OGR.
1. Las parcelas incorporadas a las OGR estarán destinadas a fines agrícolas, forestales, 

ganaderos, medioambientales, paisajísticos, de custodia del territorio, de infraestructuras, 
patrimoniales o de regularización del patrimonio de las administraciones públicas en los 
casos previstos por las normas, de conservación de la naturaleza u otros usos vinculados a 
estos o a la utilización sostenible de los recursos naturales dentro de los límites que, en su 
caso, establezcan la presente ley y la legislación sectorial de aplicación, contribuyendo a la 
gestión y seguimiento de las políticas públicas en el ámbito social en general y en el medio 
rural en particular.

2. En el cumplimiento de estos fines, las OGR podrán facilitar:
a) La ampliación de la base territorial de explotaciones agrarias existentes y en 

funcionamiento, preferentemente de quienes se dedican a la agricultura de forma 
profesional.

b) La promoción de explotaciones asociativas y de las agrupaciones de explotaciones, 
en particular las que, bajo distintas fórmulas jurídicas admitidas en derecho, soliciten su 
inclusión en el registro de iniciativas de gestión en común.

c) El desarrollo de actividades agrarias y complementarias por parte de personas 
jóvenes y aseguramiento de las condiciones necesarias para facilitar el acceso a la tierra a 
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cuantas personas deseen dedicarse a la agricultura en explotaciones agrarias existentes o 
de nueva creación, favoreciendo las condiciones de las explotaciones dirigidas o explotadas 
mayoritariamente por mujeres, que sean titulares o cotitulares de las mismas, y de la primera 
instalación de estas.

d) El establecimiento de campos de investigación y experimentación agraria gestionados 
por la OGR o por terceros sin ánimo de lucro que soliciten y justifiquen el uso y 
aprovechamiento con tal finalidad.

e) La cesión del uso y el aprovechamiento de parcelas a terceras personas sin ánimo de 
lucro o la incorporación de parcelas a la gestión del patrimonio de las administraciones 
públicas, por razón medioambiental, paisajística, de custodia del territorio, patrimonial, 
artística o histórica, de infraestructuras, u otros motivos de interés social determinado, previo 
informe motivado favorable del órgano u órganos competentes en la materia o materias a la 
que se refiera o refieran la razón o razones aducidas.

f) El servicio de cesión de uso de las parcelas y las explotaciones en las que haya 
cesado anticipadamente la persona titular y se encargue dicho servicio a la oficina gestora.

g) Las labores conducentes a favorecer los procesos de permutas voluntarias y procesos 
de reestructuración parcelaria en los supuestos contemplados en esta ley.

h) El seguimiento de la utilización del suelo identificado como infrautilizado, conforme a 
los artículos 11, 12 y 13 de esta ley.

Artículo 28.  Publicidad de las parcelas integrantes de la Red de Tierras.
1. Las OGR darán cuenta a la Red de Tierras de las incorporaciones de bienes y 

derechos que se produzcan en aquellas, así como de las transmisiones y cesiones 
realizadas.

2. Las OGR remitirán la información necesaria para que la Red de Tierras mantenga una 
relación permanentemente actualizada y pública de las parcelas integrantes, con 
identificación, al menos, de la finca mediante sistemas de información geográfica, de sus 
características principales, de su titularidad pública o privada, del destino actual y de la 
persona titular de la cesión, de haberse producido la misma, además de cualquier derecho u 
obligación derivado de la aplicación de la normativa agraria y ambiental supranacional y 
estatal, con sometimiento, en todo caso, a la normativa vigente respecto a la protección de 
datos.

3. La información estará disponible en todos los casos, al menos, mediante el acceso 
público a través de la web o plataforma de integración de información gestionada por la Red 
de Tierras, en coordinación con otros registros públicos de bienes inmuebles con respecto a 
la normativa general en materia de protección de datos.

Artículo 29.  De la comprobación y control de parcelas.
Las funciones de dirección y ejecución de la actividad de comprobación y control de las 

parcelas que pretendan incorporarse o estén incorporadas a la OGR serán desempeñadas 
por personal propio de la oficina.

Artículo 30.  Encargo de intermediación a la oficina gestora.
Las personas titulares de parcelas ubicadas en la Comunitat Valenciana, de acuerdo con 

la legislación civil aplicable, podrán encargar a la OGR, previa aceptación expresa por parte 
de esta, la intermediación con terceras personas con la finalidad de alcanzar la cesión del 
uso y aprovechamiento de las parcelas de las que sean titulares.

Artículo 31.  Tasas y precio de los servicios.
La oficina gestora podrá aplicar tasas o precios públicos, según la naturaleza de los 

servicios prestados por la oficina gestora y, en su caso, por las entidades colaboradoras. 
Estas tasas se establecerán normativamente y se actualizarán periódicamente.
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Artículo 32.  Bonificaciones fiscales de las transmisiones y arrendamientos.
1. Disfrutarán de una bonificación de la cuota tributaria del 99 % en el impuesto de 

transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados:
a) Las transmisiones de parcelas con vocación agraria.
b) Los contratos por los que se ceda temporalmente la explotación o uso de una o varias 

parcelas con vocación agraria, o parte de ellas, para su aprovechamiento agrícola, ganadero 
o forestal a cambio de un precio, renta o porcentaje de los resultados.

2. La aplicación de los anteriores beneficios fiscales quedará condicionada al 
cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que las transmisiones o cesiones se realicen por mediación de oficinas gestoras de la 
Red de Tierras y, a través de los mecanismos previstos en esta ley.

b) Que se mantenga la actividad agraria o actividad complementaria durante los cinco 
años siguientes, salvo fallecimiento del adquirente o arrendatario dentro del citado plazo, o 
salvo supuestos de expropiación forzosa o concurran otras causas de fuerza mayor 
debidamente acreditadas que imposibiliten el ejercicio de una actividad agraria o 
complementaria.

c) Que la transmisión se documente en escritura pública, donde se hará mención al 
incentivo aplicado.

d) Que si las fincas transmitidas estuviesen inscritas en el Registro de la Propiedad se 
haga constar en el mismo la nota marginal de afección a que hace referencia el apartado 2 
del artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones Agrarias o 
normativa que la sustituya.

3. En caso de incumplimiento de las condiciones relativas al destino de la parcela, el 
sujeto pasivo habrá de ingresar el importe del beneficio disfrutado y los intereses de demora.

Artículo 33.  Garantías a la persona titular de la finca.
1. La conselleria competente en materia de agricultura garantizará la percepción de la 

renta acordada hasta la extinción de la cesión y efectiva puesta a disposición de la parcela a 
favor de la persona titular de la misma, sin perjuicio de las obligaciones de las partes en el 
contrato de cesión.

2. Las oficinas gestoras supervisarán que la persona titular de la parcela, al final de la 
cesión producida a terceras personas, y excepto que se establezca otra disposición en virtud 
de la libertad de pacto entre las partes, reciba la finca en buenas condiciones agronómicas, 
para lo cual podrá exigir, si es necesario, avales o garantías, salvo que la persona 
beneficiaria de la cesión hubiera fallecido o se hubiera menoscabado la parcela por el tiempo 
transcurrido o fuerza mayor.

TÍTULO IV
De la mejora de estructuras productivas

CAPÍTULO I
De la iniciativa de gestión en común (IGC)

Artículo 34.  Definición de IGC.
Una IGC estará formada por un conjunto de personas físicas o jurídicas titulares de 

parcelas o derechos de uso y aprovechamiento de las mismas que expresen su voluntad de 
poner en marcha un plan de gestión tendente al cultivo y la explotación en común, la 
realización en común de actividades complementarias agrarias relacionadas, la ayuda mutua 
entre explotaciones a través de la utilización de nuevas tecnologías, el uso en común 
racional de los medios para la realización de actividades agrarias y complementarias, u otro 
tipo de iniciativas innovadoras que añadan valor al conjunto de parcelas y producciones 
afectadas por el plan de gestión.
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Artículo 35.  Reconocimiento y registro.
1. Las IGC, para solicitar su inscripción en el registro como IGC, podrán adoptar la forma 

de cooperativa, sociedad agraria de transformación o cualquier otra fórmula asociativa 
admitida en derecho que contemple una gestión conjunta de las parcelas que legalmente se 
aportan a la iniciativa, bien sea como capital o en forma de contratos de cesión o 
arrendamiento.

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de agricultura la aprobación y el 
registro de IGC, bajo el procedimiento y requisitos que reglamentariamente se establezcan.

3. Para su registro, los interesados presentarán una solicitud en la que harán constar su 
voluntad expresa de constituirse como IGC por un período mínimo a establecer 
reglamentariamente. También deberán acreditar que su domicilio social es la Comunitat 
Valenciana y que tienen por objeto social el ejercicio de la actividad agraria. A tal solicitud 
deberán acompañar los siguientes documentos:

a) Copia de los documentos acreditativos de la propiedad de las parcelas agrupadas en 
la IGC u otro derecho real o título que les faculte para la explotación de las mismas, o bien 
tengan cedidos con carácter exclusivo los derechos sobre el cultivo de las mencionadas 
parcelas.

b) Plan de gestión en común.

Artículo 36.  Promoción de proyectos en IGC.
1. La conselleria competente en materia de agricultura apoyará, mediante convocatorias 

públicas anuales, proyectos de iniciativas de gestión en común entre cuyos objetivos figuren:
a) Planificar la producción orientándola hacia un mayor valor y mejorar la viabilidad de 

las explotaciones.
b) Reducir costes de producción o comercialización.
c) Dotar de medios, infraestructura, maquinaria y nuevas tecnologías de información y 

comunicación, necesarios para la gestión del cultivo en común.
d) Agrupar la oferta comercializable en entidades asociativas.
e) Fomentar una agricultura sostenible y agroecológica, que contribuya a la preservación 

del medio natural, a la adaptación y mitigación del cambio climático, a la prevención de 
incendios mediante la preservación del mosaico agroforestal y a un enfoque circular del 
aprovechamiento de recursos y nutrientes y al desarrollo integral del medio rural.

f) Diversificar la actividad y fomentar la comercialización de productos agrarios 
respetuosos con el medio ambiente y con cadenas agroalimentarias viables y sostenibles.

g) Consolidar y mejorar los sistemas de riego existentes, que racionalicen su eficiencia 
económica y social y respeten el medio ambiente.

h) Promover la calidad alimentaria de los productos de la Comunitat Valenciana.
i) Coordinar varias IGC en un proyecto productivo o comercial conjunto.
j) Promover la adecuación territorial de las áreas con elevados valores medioambientales 

o paisajísticos, así como en aquellas en que concurra elevado riesgo ambiental.
k) Promocionar la participación e incorporación de mujeres y jóvenes en el desarrollo de 

las actividades agrarias.
l) Cualquier otro objetivo que se establezca en el desarrollo reglamentario de esta ley.
2. El apoyo a los proyectos de IGC se regulará mediante la publicación de una orden de 

bases para estas ayudas, las cuales se ajustarán a la normativa estatal y autonómica en 
materia de subvenciones.
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CAPÍTULO II
Del concepto de reestructuración parcelaria

Sección primera. Aspectos generales

Artículo 37.  Finalidad de la reestructuración parcelaria.
1. La reestructuración parcelaria tiene como objeto la ordenación de las fincas rústicas, 

con alguna de las siguientes finalidades:
a) La consecución de explotaciones agrarias con una estructura y tamaño adecuados y 

viables desde un punto de vista agronómico y económico, especialmente en aquellas zonas 
donde la parcelación es excesiva y el tamaño de las explotaciones no alcanzan la dimensión 
suficiente para obtener un cultivo y rentabilidad adecuados.

b) La ordenación de aquellas zonas, principalmente de regadío, que requieran una 
reestructuración en orden a la consolidación y mejora de los regadíos existentes.

c) Dotar de un nivel suficiente y adecuado de infraestructuras de comunicaciones a 
aquellas zonas rurales que presenten un déficit en este sentido.

d) Actualización, reordenación y regularización de la situación jurídica de las propiedades 
rústicas y de los registros públicos encargados de dichas funciones, como catastro y registro 
de la propiedad, especialmente en aquellas zonas donde hay un excesivo fraccionamiento 
de la propiedad.

e) Servir como herramienta de planificación del territorio agrario y su correcta ordenación 
con respecto a otras infraestructuras, espacios forestales y zonas de dominio público.

f) Cualesquiera otras declaradas de interés social para las zonas de actuación, conforme 
a los principios y directrices contemplados en esta ley.

2. Acordada la realización de la reestructuración parcelaria, tras los trámites legalmente 
establecidos y con las garantías previstas en esta ley y las que puedan verse afectadas, esta 
será obligatoria para todas las personas propietarias de las parcelas afectadas, así como 
para las titulares de derechos reales o de explotación existentes sobre ellas.

3. En el contexto de esta ley, la reestructuración parcelaria pública tendrá carácter de 
actuación de interés general a los efectos de su declaración de utilidad pública cuando se 
produzca en alguna de las siguientes circunstancias:

a) En las zonas donde la parcelación de la propiedad rústica o la de las explotaciones 
revista caracteres de acusada fragmentación del espacio agrario y los medios 
extraordinarios para reorganizar la propiedad no sean asumibles por el conjunto de personas 
propietarias.

b) En zonas donde se hayan demostrado ineficaces otras medidas de mejora de las 
estructuras agrarias.

c) Aquellas áreas agrícolas en las cuales la falta de tamaño de las explotaciones y la 
excesiva parcelación imposibilite la rentabilidad de las mismas y provoque un progresivo 
abandono de explotaciones y envejecimientos de sus titulares.

d) En zonas declaradas de utilidad pública y urgente ejecución en cuanto a la 
concentración parcelaria se refiere y que, habiendo sido finalizadas, necesitan seguir 
aumentando el tamaño de las explotaciones.

e) Cuando la transformación en regadío o la mejora del existente en la zona, haga 
necesaria la reestructuración parcelaria de la misma, con el fin de adecuar la distribución de 
la propiedad a la nueva estructura resultante de las actuaciones en materia de regadío a 
realizar.

Artículo 38.  Objeto de la reestructuración parcelaria.
El proceso de reestructuración parcelaria realizará las compensaciones entre clases de 

tierras que resulten necesarias para:
a) Adjudicar a cada persona propietaria, en coto redondo o en el menor número posible 

de fincas de reemplazo, una superficie cuyo valor, según las bases de la reestructuración, 
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sea igual al que en las mismas hubiera sido asignado a las parcelas que anteriormente 
poseía.

b) Adjudicar contiguas las fincas integradas en una misma explotación, aunque 
pertenezcan a distintas personas propietarias.

c) Fomentar la constitución de explotaciones agrarias de dimensiones adecuadas de 
acuerdo con las características y posibilidades de la zona objeto de reestructuración.

d) Emplazar las nuevas fincas de forma que pueda ser atendida de mejor modo la 
explotación desde el lugar en que radique la casa de labor, o la vivienda del interesado, o su 
finca más importante.

e) Dar a las nuevas fincas acceso directo a las vías de comunicación, para lo que se 
modificarán o crearán los caminos precisos.

f) Reordenar la estructura de la propiedad y de las explotaciones resultantes conforme a 
los criterios técnicos que sean precisos para la viabilidad y mejora de los regadíos existentes 
y la mejora de las condiciones necesarias para la mecanización agrícola, de acuerdo con las 
características de la zona objeto de reestructuración.

g) Integrar la reestructuración de parcelas en el entorno de manera que subsista la 
presencia de elementos propios del paisaje y no se alteren los elementos estructurales y 
patrimoniales regulados en la normativa de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje.

Artículo 39.  Tipos de reestructuración parcelaria.
El proceso de reestructuración parcelaria podrá ser de tres tipos:
a) Reestructuración parcelaria pública, de oficio o a solicitud de los interesados.
b) Reestructuración parcelaria privada.
c) Reestructuración de parcelas a través de permutas voluntarias.

Artículo 40.  Tipos de procedimiento.
La reestructuración parcelaria podrá llevarse a cabo mediante los siguientes 

procedimientos:
a) La reestructuración parcelaria pública se realizará por un procedimiento ordinario o 

por un procedimiento abreviado.
b) La reestructuración parcelaria privada y la reestructuración de parcelas por permutas 

voluntarias tendrán sus respectivos procedimientos especiales.

Artículo 41.  Colaboración entre administraciones.
1. Las administraciones públicas que pudieran verse afectadas por el procedimiento de 

reestructuración habrán de comunicar a la conselleria competente en materia de agricultura 
las actuaciones previstas sobre las zonas de reestructuración acordadas, a fin de que 
puedan reflejarse en el expediente.

2. La conselleria competente en materia de agricultura facilitará la información necesaria 
a aquellas administraciones que puedan verse afectadas. En este sentido, el procedimiento 
que desarrolle la reestructuración parcelaria deberá coordinarse temporal y jurídicamente 
con la tramitación ambiental en los supuestos en que fuera necesaria la misma, así como 
con las obras de transformación, modernización y construcción de redes de caminos y 
saneamientos.

Artículo 42.  Comunicación de actuaciones.
1. La comunicación personal de las distintas actuaciones del procedimiento a las 

personas propietarias titulares de derechos reales y situaciones jurídicas y, en general, a 
cualquier persona que pudiera verse afectada por los trabajos de reestructuración, se 
realizará mediante la publicación de anuncios en los tablones de edictos de los 
ayuntamientos o entidades locales afectados, así como en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana», y en la página web de la conselleria competente en materia de agricultura, en 
la forma contemplada en los artículos 40 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
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2. Además de lo establecido en el apartado anterior, las fases correspondientes a bases 
definitivas y acuerdo de reordenación serán objeto de notificación individual a las personas 
propietarias titulares de derechos reales y situaciones jurídicas afectadas por los trabajos de 
reestructuración. A efectos de notificaciones regirá lo establecido por los artículos 40, 41, 42, 
43 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

3. Aprobado y publicado el decreto de declaración del proceso de reestructuración 
parcelaria pública, la conselleria competente para tramitar el procedimiento comunicará los 
planes de actuaciones previstas sobre la zona a reestructurar al registro de la propiedad a 
cuya demarcación pertenezcan las fincas involucradas y a la notaría que se designe, a 
través del colegio notarial, así como a las distintas administraciones públicas que pudieran 
resultar afectadas, a fin de que, en un plazo máximo de dos meses, queden debidamente 
reflejadas en el expediente de reestructuración las observaciones que en el ámbito de sus 
respectivas competencias estimen oportuno formular y para su constancia en el registro de 
la propiedad por nota al margen de las fincas incluidas en la zona a reestructurar.

4. Cuando las personas afectadas por la reestructuración promoviesen individualmente 
reclamaciones o interpusiesen recursos, las incidencias de unas u otros se entenderán 
personalmente con la persona reclamante o recurrente, a cuyo efecto, esta habrá de 
expresar en el escrito en que promueva la reclamación o el recurso, un domicilio a efectos 
de notificaciones. Las observaciones y sugerencias, verbales o escritas, a las bases 
provisionales de la reestructuración y proyecto de reordenación, se considerarán 
contestadas mediante la publicación de las bases definitivas de la reestructuración y del 
acuerdo de reordenación, que recogerá un documento en el que se harán constar las 
mismas de manera individualizada y la solución que se les ha dado.

Sección segunda. Iniciativa de reestructuración parcelaria

Artículo 43.  Iniciación de oficio de la reestructuración parcelaria pública.
1. La reestructuración parcelaria pública podrá ser iniciada de oficio cuando razones de 

interés general o social así lo aconsejen y, en particular, cuando se dé alguna o algunas de 
las circunstancias siguientes:

a) Cuando por causa de la realización de obras públicas predominantemente de carácter 
lineal se haga necesaria o conveniente la reestructuración para reorganizar las explotaciones 
agrarias afectadas, mitigando la discontinuidad o una acusada reducción superficial que la 
obra pública hubiese causado en la misma.

b) Cuando por causa de la realización de obras públicas predominantemente de carácter 
no lineal cuya dimensión territorial afecte de manera permanente a un número importante de 
personas propietarias de parcelas agrarias, se estime que el procedimiento de 
reestructuración pueda compensar los efectos de la expropiación y reordenar las 
explotaciones que no desaparecen con la ejecución de la gran obra pública.

c) Cuando existan circunstancias de carácter ambiental, social y económico que afecten 
al interés general puestas de manifiesto por los ayuntamientos afectados por la 
reestructuración parcelaria.

d) Cualquier otra razón de interés general que, suficientemente motivada y 
documentada, demuestre su carácter preferencial.

2. Para que se pueda iniciar la reestructuración parcelaria pública de oficio, una vez 
realizados los estudios necesarios, la conselleria competente en materia de agricultura, a 
través de la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria, emitirá 
previamente un informe en el que se justifique la concurrencia de alguna de las 
circunstancias establecidas anteriormente que aconsejen iniciar las actuaciones de 
reestructuración parcelaria pública en una zona determinada.

3. Las entidades locales, mediante petición razonada en la que se refleje la concurrencia 
de alguna de las circunstancias previstas en el apartado 1 de este artículo, podrán instar a la 
conselleria competente la incoación de un expediente de reestructuración parcelaria.
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Artículo 44.  Iniciación a solicitud de los interesados de la reestructuración parcelaria 
pública.

1.Podrá iniciarse la reestructuración parcelaria pública a solicitud de las personas 
interesadas cuando dicha solicitud cumpla alguna de las razones de interés general para 
declarar la utilidad pública de la reestructuración parcelaria pública establecidas en el 
artículo 37.3 de esta ley y la solicitud cumpla los requisitos siguientes:

a) Es necesario que la petición la realice un número superior al 50% de las personas 
propietarias de la zona necesitada de reestructuración que será apreciada por la propia 
administración, o bien, un número cualquiera de ellas a quienes pertenezca más del 75 por 
ciento de dicha zona. En ambos casos la superficie a concentrar habrá de ser, como mínimo, 
de 150 hectáreas en zonas de secano y de 50 hectáreas en zonas de regadío.

b) En caso de que se soliciten superficies inferiores a las indicadas anteriormente, será 
necesario un informe previo justificativo de la dirección general competente en materia de 
estructuras agrarias.

2. Dentro de los treinta días siguientes a la iniciación del proceso, la conselleria 
competente en materia de agricultura abrirá un procedimiento de información sobre la 
solicitud de reestructuración parcelaria pública con los ayuntamientos afectados para 
comprobar la realidad de las mayorías invocadas. Para la comprobación de dichas mayorías, 
la conselleria competente en materia de agricultura podrá exigir a los ayuntamientos 
afectados que lleven a cabo un proceso de consulta previa entre los interesados en el 
proceso para comprobar la realidad de las mayorías invocadas.

3. En el plazo máximo de seis meses desde la presentación de la solicitud de iniciación 
junto con la documentación técnica exigida, y comprobadas las mayorías invocadas, la 
conselleria competente en materia de agricultura resolverá expresamente sobre la misma. 
En caso de ser necesaria la celebración de una consulta para comprobar la realidad de las 
mayorías invocadas, el plazo máximo para resolver se suspenderá desde la fecha de 
exigencia de la consulta por la conselleria competente en materia de agricultura hasta la 
fecha de celebración de la misma. Si transcurrido el plazo máximo, no se hubiera dictado 
resolución expresa, la solicitud se considerará desestimada.

Artículo 45.  Iniciativa de reestructuración parcelaria privada.
1. La iniciativa de reestructuración privada podrá llevarse a cabo mediante solicitud de 

una agrupación promotora con personalidad jurídica que tenga como finalidad la 
reestructuración parcelaria privada de sus fincas rústicas. Dicha solicitud debe contener el 
compromiso explícito de la aceptación de la reestructuración tal como se lleve a efecto así 
como un informe técnico justificativo de la necesidad y oportunidad de tal actuación de 
acuerdo a los objetivos y finalidades de la ley.

2. La agrupación promotora estará constituida por un mínimo de tres personas titulares 
de explotaciones individualizadas, sin que la superficie aportada por un solo socio supere 
el 40 % de la superficie total de la agrupación. Con el fin de promover la reestructuración 
parcelaria privada de sus fincas rústicas, las personas propietarias podrán solicitar la 
concesión de los beneficios establecidos en los artículos 74 y 75 de esta ley, siempre y 
cuando cumplan las condiciones siguientes:

a) La superficie a reestructurar será, como mínimo, de 25 hectáreas en zonas de secano 
y de 10 hectáreas en zonas de regadío. En caso de que se soliciten superficies inferiores a 
las indicadas anteriormente, estos límites podrán ser reducidos previo informe motivado 
favorable de la dirección general competente en materia de estructuras agrarias.

b) La superficie constituida por las parcelas de las personas ajenas a la agrupación no 
podrá ser superior al 10 % del conjunto de las tierras incluidas en el perímetro a 
reestructurar.

c) El proceso garantizará a las personas ajenas a la agrupación las compensaciones 
necesarias para que las superficies adjudicadas a estas personas tengan el mismo valor al 
asignado a las parcelas que anteriormente poseían, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 69.3 de esta ley.
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3. La agrupación de personas propietarias deberá acreditar de modo suficiente los 
derechos de propiedad que ostentan sobre las parcelas atribuidas a cada una de ellas.

Artículo 46.  Iniciativa de reestructuración por medio de permutas voluntarias de parcelas.
1. La conselleria competente en materia de agricultura podrá incentivar la mejora de la 

estructura territorial mediante permutas voluntarias de parcelas.
2. El procedimiento de permutas voluntarias se iniciará a petición de un mínimo de dos 

personas titulares, pudiendo afectar a una o varias parcelas por cada una de las personas 
peticionarias, que habrán de acreditar documentalmente su titularidad. La continuación del 
proceso requerirá el cumplimento de las condiciones y fases del procedimiento previstas en 
el artículo 71 de esta ley.

Artículo 47.  Principio de colaboración.
Quienes ejerzan la iniciativa para la reestructuración parcelaria deberán prestar a la 

administración toda la colaboración que les sea requerida durante el proceso de 
reestructuración parcelaria.

Artículo 48.  Promoción de iniciativas de gestión en común en la reestructuración parcelaria.
1. Con el fin de constituir explotaciones agrarias de dimensiones adecuadas, y según las 

características de la zona a reestructurar, la conselleria competente en materia de agricultura 
promoverá, desde la iniciación del proceso hasta la aprobación del proyecto de 
reestructuración parcelaria, las iniciativas de gestión en común que incluyan la agrupación 
de parcelas.

2. Cuando, al solicitar la reestructuración parcelaria, alguna o algunas de las personas 
propietarias o de las titulares del derecho de explotación justifique razonadamente, ante el 
órgano competente en materia de reestructuración parcelaria, su propósito de constituir una 
IGC regulada según los artículos 4, 34, 35 y 36 de esta ley, el órgano competente tendrá en 
cuenta tal circunstancia al adjudicar y delimitar los lotes de reemplazo.

3. Constituida la IGC antes de la firmeza de la reestructuración, el acta de reordenación 
de la propiedad reflejará la adjudicación directa de los lotes de reemplazo pertinentes a favor 
de la agrupación o iniciativa de gestión en común, siempre que esta sea una entidad 
asociativa con personalidad jurídica. La agrupación o IGC correspondiente se comprometerá 
expresamente a aceptar la reestructuración tal y como se lleve a efecto.

4. Constituida la IGC, antes de la firmeza de la reestructuración, el acta de reordenación 
de la propiedad reflejará la integración en aquella de las personas adjudicatarias de las 
fincas que corresponda, en caso de que la IGC no sea la adjudicataria directa de la finca de 
reemplazo.

5. Podrá hacerse constar por nota marginal la incorporación de la finca a la IGC 
mediante solicitud de la persona titular registral unida a la certificación administrativa 
acreditativa de su incorporación.

Sección tercera. Evaluación ambiental

Artículo 49.  Integración ambiental.
1. Las reestructuraciones parcelarias públicas y privadas se someterán a la tramitación 

ambiental correspondiente según la legislación.
2. A efectos de integrar ambientalmente los procesos de reestructuración parcelaria, se 

considerará la reestructuración parcelaria como una actuación única que incluye el proceso 
de reordenación de la propiedad y, en su caso, las obras y mejoras necesarias incluidas en 
la misma.

3. En su caso y de acuerdo con la normativa ambiental vigente, para la evaluación 
ambiental de las actuaciones previstas durante el proceso de reestructuración parcelaria, 
tendrá la consideración de proyecto, el proyecto de reordenación parcelaria y el plan de 
obras y mejoras territoriales de la reestructuración parcelaria.

4. Las determinaciones que resulten de la evaluación ambiental deberán incorporarse al 
proyecto de reordenación parcelaria y al proyecto de obras y mejoras territoriales.
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Sección cuarta. Procedimiento ordinario

Subsección primera. Normas orgánicas

Artículo 50.  Aspectos generales.
1. La realización de un procedimiento de reestructuración parcelaria pública será 

acordada por decreto del Consell de la Generalitat, a propuesta de la conselleria competente 
en materia de agricultura, en base a lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de esta ley.

2. Corresponderá a la conselleria competente en materia de agricultura el impulso, 
tramitación y aprobación de las distintas fases posteriores al decreto por el que se acuerde el 
inicio del proceso de reestructuración parcelaria.

Artículo 51.  Comisiones locales.
1. Las comisiones locales de reestructuración parcelaria pública son los órganos 

colegiados dependientes de la dirección general competente en materia de reestructuración 
parcelaria, cuyas funciones son las siguientes:

a) Participar en los trabajos de investigación de la propiedad y clasificación de tierras.
b) Elaborar y aprobar las bases provisionales de la reestructuración parcelaria.
c) Estudiar las alegaciones formuladas a las bases provisionales y, en su caso, acordar 

las modificaciones a las mismas que procedan.
d) Redactar las bases definitivas de la reestructuración parcelaria y someter la 

aprobación de las mismas a la dirección general competente en materia de reestructuración 
parcelaria.

2. Las comisiones locales deberán constituirse una vez publicado el decreto por el que 
se acuerda el inicio del procedimiento de reestructuración parcelaria, y antes del inicio de los 
trabajos de redacción y elaboración de las bases provisionales.

3. La persona titular de la dirección general competente en materia de reestructuración 
parcelaria llevará a cabo el nombramiento de los miembros de las comisiones locales, que 
tendrán garantizada una composición equilibrada de mujeres y hombres.

4. Las comisiones locales tendrán la siguiente composición:
a) Presidencia: la persona que ocupe la jefatura del servicio que tenga asignadas las 

funciones en materia de reestructuración parcelaria en la conselleria competente en materia 
de agricultura.

b) Vicepresidencia: la persona que ocupe la jefatura de sección con funciones en materia 
de reestructuración parcelaria.

c) Secretaría, con voz y sin voto: un funcionario o funcionaria de la conselleria 
competente en materia de agricultura que tenga la licenciatura o grado en derecho.

d) Vocales:
i) Si el perímetro a reestructurar afecta solo a un municipio:
1) El alcalde o alcaldesa del municipio afectado por la reestructuración parcelaria.
2) Una persona representante del consejo agrario municipal.
3) Una persona funcionaria de la administración autonómica en quien recaiga la 

dirección técnica de los trabajos de reestructuración, la cual será designada por la persona 
titular de la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria.

4) El registrador o registradora de la propiedad a cuya demarcación corresponda la 
superficie objeto de reestructuración, cuya designación corresponderá al colegio profesional 
de registradores de la propiedad.

5) Un notario o notaria de la zona, cuya designación corresponderá al colegio profesional 
de notarios.

6) Dos personas representantes de las personas propietarias y titulares de derechos 
reales y situaciones jurídicas existentes de la zona, que se elegirán de entre todas las 
personas propietarias afectadas por la reestructuración parcelaria participantes en una 
asamblea convocada por el ayuntamiento del municipio afectado por la reestructuración 
parcelaria. El alcalde o alcaldesa de dicho ayuntamiento dirigirá la asamblea y el secretario o 
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secretaria del ayuntamiento dará fe de los acuerdos adoptados. Para poder participar en la 
elección o resultar elegido en la misma, será condición imprescindible ostentar la condición 
de persona propietaria en la zona sujeta a reestructuración parcelaria.

7) Dos personas agricultoras o ganaderas profesionales, titulares de explotaciones 
agrarias en activo situadas dentro de la zona de reestructuración parcelaria, a propuesta de 
las organizaciones profesionales agrarias con implantación en la zona de reestructuración 
parcelaria.

8) En su caso, las presidencias de las comunidades de regantes u otras corporaciones 
de derecho público con fines agrarios, si existieran en el ámbito territorial de la 
reestructuración parcelaria.

ii) Si el perímetro a reestructurar afecta a dos o más municipios:
1) Los alcaldes y alcaldesas de los municipios afectados por la reestructuración 

parcelaria.
2) Una persona representante del consejo agrario municipal de cada uno de los 

municipios afectados por la reestructuración parcelaria.
3) Una persona funcionaria de la administración autonómica en quien recaiga la 

dirección técnica de los trabajos de reestructuración, la cual será designada por la persona 
titular de la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria.

4) El registrador o registradora de la propiedad a cuya demarcación corresponda la 
mayoría de la superficie objeto de reestructuración, cuya designación corresponderá al 
colegio profesional de registradores de la propiedad.

5) Un notario o notaria de la zona, cuya designación corresponderá al colegio profesional 
de notarios.

6) Dos personas representantes de las personas propietarias y titulares de derechos 
reales y situaciones jurídicas existentes de la zona, pertenecientes al municipio con más 
superficie afectada por la reestructuración parcelaria, y una persona representante de las 
personas propietarias y titulares de derechos reales y situaciones jurídicas existentes de la 
zona, perteneciente a alguno de los restantes municipios. Estas personas representantes se 
elegirán de entre todas las personas propietarias afectadas por la reestructuración parcelaria 
participantes en una asamblea convocada por el órgano competente en materia de 
reestructuración parcelaria de la conselleria con competencias en materia de agricultura. 
Para poder participar en la elección o resultar elegido en la misma, será condición 
imprescindible ostentar la condición de persona propietaria en la zona sujeta a 
reestructuración parcelaria.

7) Dos personas agricultoras o ganaderas profesionales, titulares de explotaciones 
agrarias en activo situadas dentro de la zona de reestructuración parcelaria, a propuesta de 
las organizaciones profesionales agrarias con implantación en la zona de reestructuración 
parcelaria.

8) En su caso, las presidencias de las comunidades de regantes u otras corporaciones 
de derecho público con fines agrarios, si existieran en el ámbito territorial de la 
reestructuración parcelaria.

5. Si el perímetro de la reestructuración se extendiera por más de un término municipal, 
se constituirá la comisión local en el lugar con más superficie afectada por la 
reestructuración.

6. La composición de la comisión local se aprobará mediante una resolución de la 
persona titular de la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria, 
tras la publicación del decreto del Consell por el que declara de utilidad pública y urgente 
ejecución la reestructuración parcelaria. La constitución y composición de la comisión local 
de reestructuración parcelaria se publicará mediante anuncio en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana».

7. Las comisiones locales se extinguirán tras la aprobación de las bases definitivas de la 
reestructuración parcelaria.

8. En cuanto al funcionamiento de las comisiones locales, y dada su condición de órgano 
colegiado, se estará a lo dispuesto por los artículos 15, 16, 17 y 18 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de régimen jurídico del sector público.
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Artículo 52.  Grupo auxiliar de trabajo.
1. Las comisiones locales estarán asistidas por un grupo auxiliar de trabajo que, sin 

integrarse en la composición de aquellas, estará formado por personas agricultoras y 
personas propietarias de las parcelas residentes en la zona, que colaborarán en los trabajos 
de investigación de la propiedad, clasificación de tierras y cuantos otros les sean requeridos 
al efecto.

2. El número de miembros del grupo auxiliar será un mínimo de tres y un máximo de 
seis, debiendo estar representados, de modo proporcional, todos los municipios y entidades 
locales menores incluidas en la zona de reestructuración.

3. Una representación del grupo auxiliar de trabajo podrá ser invitada, con voz pero sin 
voto, a las reuniones de la comisión local de reestructuración parcelaria.

4. La representación de las personas propietarias del grupo auxiliar de trabajo será 
elegida por el mismo procedimiento establecido para la representación de las personas 
propietarias en la comisión local, según lo dispuesto en el artículo anterior, apartado 6.

Artículo 53.  Del presupuesto de los procesos de reestructuración parcelaria.
El Decreto de reestructuración parcelaria se acompañará de un presupuesto inicial que 

valore la totalidad de las actuaciones a realizar a lo largo de la reestructuración parcelaria y 
que deberá contemplar el plan de financiación plurianual.

Subsección segunda. Fases del procedimiento ordinario

Artículo 54.  Disposición general.
1. El procedimiento ordinario de reestructuración pública comprenderá las siguientes 

fases:
a) Inicio, de oficio o a solicitud de los interesados.
b) Estudio de viabilidad.
c) Decreto por el que se acuerda el inicio del procedimiento de reestructuración 

parcelaria, que incluirá el presupuesto y el plan de financiación.
d) Bases provisionales y bases definitivas de la reestructuración parcelaria.
e) Proyecto de reordenación parcelaria.
f) Acuerdo de reordenación parcelaria.
g) Acta de reordenación de la propiedad.
2. Con carácter previo a la publicación del decreto por el que se acuerda el inicio del 

procedimiento de reestructuración parcelaria, tendrán lugar las actuaciones preparatorias 
que determinen la procedencia o no de la reestructuración parcelaria.

Artículo 55.  Estudio de viabilidad.
1. En el plazo máximo de seis meses a contar desde la emisión de la resolución 

establecida en el apartado 3 del artículo 44 de esta ley, o desde la emisión del informe, 
establecido en el apartado 2 del artículo 43 y previamente a la aprobación del decreto por el 
que se acuerda el inicio del procedimiento de reestructuración, la conselleria competente en 
materia de agricultura, escuchadas las administraciones que pudieran verse afectadas, en su 
caso, realizará un estudio de viabilidad del estado actual de la zona y de los resultados 
previsibles como consecuencia de la reestructuración, que permita determinar la viabilidad 
económica, social y ambiental de la misma.

La conselleria con competencias en materia de agricultura podrá acometer, con carácter 
facultativo y atendiendo a criterios de fomento y oportunidad, el estudio de viabilidad y/o 
otros estudios oportunos, a solicitud y mediante petición razonada del ayuntamiento o 
ayuntamientos afectados, aun cuando no se reúnan los porcentajes mínimos exigidos en 
esta ley para iniciar a solicitud de los interesados, un procedimiento de reestructuración 
parcelaria.

2. El estudio de viabilidad deberá contener, al menos, la siguiente información y 
documentación:
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a) Grado de división, dispersión y situación jurídica de las parcelas, en relación con las 
explotaciones agrarias en actividad en la zona.

b) Descripción de los recursos naturales, con referencia especial a las tierras 
abandonadas o con aprovechamientos inadecuados.

c) Relación de los espacios de especial importancia por su valor geológico, paisajístico y 
ambiental, así como de los bienes demaniales y bienes de interés cultural, histórico o 
artístico que se hallen dentro de la zona de reestructuración o que puedan resultar afectados 
por la reestructuración parcelaria.

d) Evaluación de las posibilidades de establecer una nueva ordenación de explotaciones 
con dimensiones suficientes y estructuras adecuadas a través de la reestructuración 
parcelaria. Determinación y propuesta de un perímetro de reestructuración parcelaria.

e) Determinación del grado de aceptación social de las medidas transformadoras 
previstas.

f) Descripción de las explotaciones agrarias, teniendo en cuenta las superficies llevadas 
por cada una de ellas en las distintas formas de tenencia, sus orientaciones productivas y el 
nivel de viabilidad económica, con posterior agrupación y análisis de su conjunto.

g) Examen detallado y evaluación de las proposiciones de reglas o actuaciones de 
iniciativas que, en su caso, hubieran propuesto los solicitantes de la concentración como 
condicionante de la propia solicitud.

h) Aquellos otros que la conselleria competente en materia de agricultura estime de 
suficiente entidad como para ser objeto de evaluación objetiva, antes de elaborar su 
propuesta al Consell de decreto que acuerde el inicio del procedimiento de reestructuración 
parcelaria.

El estudio de viabilidad se podrá completar con un estudio de modernización del regadío 
existente en el perímetro objeto de reestructuración, en el caso de que dicha modernización, 
al objeto de ser más racional y eficiente, requiera de un procedimiento de reestructuración 
parcelaria previo, todo ello de acuerdo con lo establecido en el apartado 3.e del artículo 37 
de la presente Ley.

3. El estudio de viabilidad será sometido a información pública por un plazo no inferior a 
treinta días, mediante aviso inserto en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y podrá 
ser consultado, durante el plazo previsto en el citado anuncio, en el ayuntamiento o 
ayuntamientos afectados y en la sede electrónica de la conselleria competente en materia de 
agricultura. Durante este plazo podrán realizarse aportaciones al estudio, que serán 
analizadas por la conselleria competente y, en su caso, incorporadas para su redacción final.

Artículo 56.  Decreto por el que se acuerda el inicio del procedimiento de reestructuración 
parcelaria.

1. Realizado el estudio de viabilidad la conselleria competente en materia de agricultura, 
si estimara la procedencia de la reestructuración parcelaria propuesta, una vez evaluados los 
aspectos de legalidad, de oportunidad y de viabilidad técnica, así como los aspectos 
socioeconómicos y ambientales de la actuación, propondrá al Consell la aprobación del 
decreto por el que se acuerda el inicio del procedimiento de reestructuración parcelaria.

2. Dicho decreto contendrá los siguientes pronunciamientos:
a) Justificación del interés general de la actuación administrativa, en el marco de los 

artículos 37, 38 y 44 de la presente ley.
b) Declaración de utilidad pública y urgente ejecución de la reestructuración parcelaria.
c) Acuerdo motivado sobre el procedimiento ordinario o abreviado, a través del cual se 

desarrollará la reestructuración parcelaria pública.
d) Determinación del perímetro provisional de la zona de reestructuración, que podrá ser 

modificado por las inclusiones, rectificaciones o exclusiones que se acuerden de 
conformidad con el procedimiento de aprobación del perímetro de la reestructuración que se 
define en el artículo 57 de esta ley.

3. El decreto establecerá la obligatoriedad de que el proyecto de reordenación parcelaria 
y el plan de obras y mejoras territoriales de la reestructuración, se sometan a la tramitación 
ambiental, según la legislación vigente en la materia.
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4. El decreto del Consell representa el inicio oficial del procedimiento de reestructuración 
parcelaria pública y se publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

5. La publicación del decreto de reestructuración parcelaria atribuye a la conselleria 
competente en materia de agricultura la facultad de instalar hitos o señales.

6. Una vez publicado el decreto, se comunicará al registro de la propiedad el inicio del 
proceso de reestructuración parcelaria para la práctica de una nota al margen de la 
inscripción de dominio de las fincas registrales afectadas, a cuyo efecto la citada 
comunicación deberá contener la relación de referencias o personas titulares catastrales 
afectadas por el procedimiento. La localización de la relación de fincas registrales afectadas 
corresponderá al registro de la propiedad afectado. En su caso, la imposibilidad de 
localización de fincas registrales afectadas por el procedimiento y por tanto de practicar la 
nota al margen, no impedirá la continuación del procedimiento de reestructuración parcelaria. 
Esta nota se cancelará bien por la inscripción de las nuevas fincas de reemplazo, bien 
mediante certificación expedida por la dirección general competente acreditativa de la 
terminación del procedimiento sin haberse adoptado un acuerdo de reordenación.

7. Será potestativo para el órgano competente solicitar al registro de la propiedad 
correspondiente certificación de dominio y cargas de fincas afectadas por su incorporación al 
procedimiento.

8. El registro de la propiedad correspondiente comunicará telemáticamente a la 
conselleria competente en materia de agricultura la práctica de cualquier asiento ulterior 
sobre las fincas registrales afectadas por la reestructuración parcelaria.

9. La aprobación del decreto declarando de utilidad pública la reestructuración parcelaria 
de una determinada zona atribuirá a la conselleria competente la facultad de ocupar 
temporal o definitivamente cualquier terreno de la misma que sea preciso para dotar a las 
nuevas parcelas de la adecuada red de caminos y suministros o para realizar trabajos 
relacionados con la reestructuración.

Artículo 57.  Perímetro de la reestructuración.
1. El perímetro de la zona de reestructuración vendrá delimitado en el decreto de inicio 

del procedimiento de reestructuración parcelaria y concordará, en principio, con los límites 
coincidentes con la definición catastral, a nivel de parcela o parcelas catastrales. En 
determinados casos podrá coincidir toda o parte de la línea de perímetro con la línea de 
polígono catastral o parte del mismo. Si no fuera así, se emitirá un informe justificativo 
suficientemente motivado por la dirección general competente en materia de reestructuración 
parcelaria.

2. En el interior del perímetro quedarán perfectamente delimitados aquellos terrenos que, 
por constituir áreas de especial protección, por concurrir en ellos cualquier causa que impida, 
condicione o limite su uso agrario, o por cualquier otra causa que la ley determine, no sean 
objeto del proceso. De este modo, se procurará que el diseño de las parcelas de reemplazo 
resultantes y, en su caso, de las infraestructuras asociadas permita un óptimo 
aprovechamiento y ordenación del conjunto del territorio incluido en dicho perímetro de 
reestructuración.

3. El perímetro tendrá carácter provisional hasta la firmeza de las bases definitivas de la 
reestructuración. La dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria 
podrá rectificar el perímetro hasta la declaración de firmeza de las bases definitivas de la 
reestructuración, oída la comisión local en el caso de reestructuración pública, cuando se 
produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Para satisfacer las exigencias técnicas del plan de obras y mejoras territoriales.
b) Para adaptar el perímetro de reestructuración a los límites de unidades geográficas 

naturales o catastrales.
c) Para atender a razones de carácter histórico-cultural, arqueológico, paisajístico, 

minero o medioambiental.
4. En el caso de que el perímetro rectificado no coincida con la totalidad de una parcela 

catastral, dentro del perímetro solo podrá incluirse la parte de la parcela afectada por el 
procedimiento de reestructuración, si existe consentimiento expreso de su titular, la porción 
restante de la parcela que no resulte afectada por dicho procedimiento es superior a la 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 79  Ley de estructuras agrarias de la Comunitat Valenciana

– 1912 –



unidad mínima de cultivo y cuenta con el preceptivo informe indicado en el apartado 1 de 
este artículo. La parcela en cuestión podrá incluirse o excluirse en su totalidad a solicitud de 
la persona interesada.

5. El acuerdo de rectificación será objeto de notificación individual a las personas 
propietarias afectadas de acuerdo con lo establecido al efecto de notificaciones en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas. Asimismo, se notificará al registro de la propiedad a los efectos 
previstos en el apartado 6 del artículo 56 de esta ley.

Artículo 58.  Obligaciones de las personas beneficiarias de la reestructuración.
1. Desde la publicación del decreto por el que se acuerda el inicio del procedimiento de 

reestructuración parcelaria, las personas titulares implicadas en la reestructuración 
parcelaria deberán:

a) Facilitar toda clase de información que les sea requerida por la conselleria competente 
en materia de agricultura sobre la situación jurídica de las parcelas afectadas por la 
reestructuración parcelaria, mediante nota simple del registro de la propiedad o certificación 
registral de dominio y cargas o, en defecto de inscripción, mediante los títulos escritos, si 
existieran. En todo caso deberán declarar los gravámenes o situaciones dominicales que 
conozcan y afecten a sus parcelas o derechos. En caso que, según lo establecido por el 
artículo 56.7 de esta ley, el órgano competente en reestructuración parcelaria solicite 
certificación registral de dominio y cargas de las fincas afectadas por el procedimiento, la 
persona propietaria no estará obligada a presentar la nota simple o certificación registral 
mencionadas anteriormente.

b) Mantener el buen estado de las parcelas afectadas, impidiendo el estado de 
abandono, conforme a su capacidad agronómica y aprovechamiento adecuado de sus 
recursos y respetando sus valores medioambientales, sin que puedan realizarse actos que 
disminuyan su valor.

c) Solicitar a la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria 
autorización previa para la realización de obras o mejoras de parcelas. Una vez publicado el 
decreto de inicio del procedimiento de reestructuración parcelaria, no realizar nuevas 
plantaciones, el establecimiento de cultivos permanentes, o cualquier otra actividad que 
pueda condicionar los trabajos a realizar en la futura reestructuración, excepto que exista 
autorización preceptiva que lo permita.

d) Respetar y facilitar las actuaciones que tengan por objeto la investigación, 
clasificación, deslinde y amojonamiento de las parcelas afectadas.

e) Consentir el acceso a sus tierras cuando sea necesario para la correcta ejecución de 
los trabajos técnicos relacionados con la reestructuración parcelaria y proceder al desbroce y 
limpieza de malezas total o parcial de los terrenos, cuando fuera necesario para dichos 
trabajos.

f) En general, cumplir las obligaciones que les sean exigibles según la normativa en 
materia de reestructuración parcelaria establecida en esta ley.

2. El incumplimiento de las anteriores obligaciones dará lugar a la imposición de las 
sanciones que se determinan en el capítulo II del título VII de esta ley.

Artículo 59.  Investigación de la propiedad.
1. Con el fin de que la conselleria competente en materia de agricultura lleve a cabo los 

trabajos e investigaciones necesarias para determinar la situación jurídica del dominio de las 
parcelas comprendidas en el perímetro de la zona de reestructuración, las personas 
participantes en la reestructuración parcelaria estarán obligadas a presentar, si existiera, la 
documentación mencionada en el artículo 58.1.a de esta ley y a declarar, en todo caso, los 
gravámenes o situaciones dominicales que conozcan y afecten a sus parcelas o derechos.

2. En el caso de solicitud de certificación de dominio y cargas por el órgano competente 
en reestructuración parcelaria, se estará a lo dispuesto en el artículo 58.1.a de esta ley.

3. La correcta localización de dichas parcelas en los planos parcelarios será 
responsabilidad de las personas titulares o de aquellas que ostenten su representación.
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Artículo 60.  Aprobación de bases provisionales.
Finalizados los trabajos de investigación de la propiedad, y una vez se disponga de 

todos los datos que permitan determinar la situación física y jurídica de las parcelas, la 
comisión local de reestructuración parcelaria aprobará las bases provisionales de la 
reestructuración y la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria 
las someterá a trámite de información pública por plazo de un mes, previa comunicación en 
la forma prevista en el artículo 42 de esta ley.

Artículo 61.  Contenido de las bases de reestructuración parcelaria.
1. Las bases de reestructuración habrán de tener como contenido mínimo el siguiente:
a) Delimitación provisional del perímetro de la zona de reestructuración, relación de 

parcelas incluidas en dicho perímetro cuya exclusión se propone y parcelas periféricas que 
pudieran quedar incluidas. Asimismo se precisará de manera explícita que la conselleria 
competente en materia de agricultura podrá, hasta el momento de la firmeza administrativa 
de las bases de reestructuración parcelaria, rectificar el perímetro, según lo establecido en el 
apartado 2 del artículo 57.

b) Relación de valores naturales del territorio de obligada conservación y protección, en 
el marco de la futura actuación en infraestructuras y de conformidad con las determinaciones 
de la declaración o estimación de impacto ambiental, identificados gráficamente sobre el 
mapa georreferenciado de la zona.

c) Clasificación de las tierras según su productividad y, con carácter general, fijación de 
los respectivos coeficientes que hayan de servir de base para llevar a cabo las 
compensaciones que resulten necesarias.

d) Relación de titulares de las parcelas y fincas registrales afectadas, de acuerdo con la 
documentación aportada. Se declarará el dominio de las parcelas a favor de quienes posean 
la titularidad dominical, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 3 y 4 de este artículo. En 
el caso de derechos inscritos en el Registro de la Propiedad se dará preferencia a estos y, a 
falta de derechos inscritos, a la titularidad catastral, no siendo obstáculo para realizar las 
operaciones de reestructuración de las parcelas afectadas, la posesión del correspondiente 
título de propiedad. La relación únicamente podrá contener datos que sean de utilidad a 
efectos de la reestructuración parcelaria. En el caso de personas copropietarias, poseedoras 
o cualquier otro título deberá figurar en las bases la cuota que corresponde a cada uno.

e) Relación de superficies aportadas pertenecientes a cada titular y la clasificación que 
les corresponda.

f) Relación de gravámenes, arrendamientos y demás titularidades y situaciones jurídicas 
que afecten a la propiedad, posesión o disfrute que hubieran quedado determinadas en el 
periodo de investigación.

g) En su caso, relación de concesiones de agua existentes, con expresión de la parcela y 
persona propietaria beneficiada. Esta relación no será necesaria cuando las parcelas 
pertenezcan al ámbito de una comunidad de regantes inscrita en el registro oficial de la 
confederación hidrográfica correspondiente.

2. Podrán ser excluidos de la reestructuración sectores o parcelas que no puedan 
beneficiarse de ella por la importancia de las obras o mejoras incorporadas al suelo, por la 
especial naturaleza o emplazamiento de éstas o por cualquier otra circunstancia 
debidamente motivada por el propio órgano competente en materia de reestructuración 
parcelaria. Con carácter general, los bienes de dominio público están excluidos del proceso 
de reestructuración, salvo que las administraciones públicas competentes soliciten de forma 
expresa y motivada su inclusión.

3. Si como resultado de la investigación de la propiedad se detectan discordancias 
registrales se procederá de la siguiente manera:

a) En los anuncios de información pública de las bases provisionales se instará a las 
personas titulares registrales o a sus causahabientes para que, si apreciasen contradicción 
entre el contenido de los asientos del registro que les afecten y la atribución de propiedad u 
otros derechos relacionados en las bases, aporten certificación registral de los asientos 
contradictorios y, en su caso, los documentos que acrediten la condición de causahabiente 
de las personas titulares inscritas.
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b) En todo caso, y siempre que antes de la publicación de las bases definitivas se tenga 
conocimiento, respecto de una parcela determinada, de la existencia de una discordancia 
entre el registro de la propiedad y los resultados de dicha investigación, se solicitará de oficio 
la certificación registral correspondiente, de no haber sido aportada ésta por las personas 
interesadas.

c) En los casos en que, aun constando la certificación registral de una parcela 
identificada, persistiera la discordancia según su titular o sus causahabientes, deberán 
observarse las siguientes indicaciones:

Primero: Regirán las presunciones establecidas en la legislación hipotecaria, si bien las 
situaciones posesorias que se acrediten en relación con las parcelas de procedencia serán 
siempre respetadas.

Segundo: En las bases definitivas se harán constar las situaciones jurídicas resultantes 
de la certificación registral y las situaciones posesorias acreditadas en el expediente de 
reestructuración parcelaria.

Tercero: En el proyecto de reordenación parcelaria, en el acuerdo de reordenación 
parcelaria y en el acta de reordenación de la propiedad se determinarán y adjudicarán por 
separado las fincas de reemplazo que sustituyan a las parcelas objeto de contradicción.

4. Si como resultado de la investigación de la propiedad se detectan discordancias sobre 
fincas no registradas se procederá de la siguiente manera:

a) Las discordancias que se presenten entre las personas propietarias participantes 
referidas a parcelas no inscritas en el registro de la propiedad se harán constar en las bases 
definitivas, con expresa indicación de las pruebas que motivan tal discordancia.

b) En el proyecto de reordenación parcelaria, en el acuerdo de reordenación parcelaria y 
en el acta de reordenación de la propiedad se determinarán y adjudicarán por separado las 
fincas de reemplazo que sustituyan a las parcelas objeto de contradicción.

Artículo 62.  Firmeza de las bases de reestructuración parcelaria.
1. Una vez finalizado el procedimiento de información pública de las bases provisionales 

de la reestructuración parcelaria, y resueltas las alegaciones que en su caso se hubieran 
presentado, la comisión local elevará las bases definitivas de la reestructuración parcelaria a 
la dirección general competente en esta materia para su aprobación.

2. Las bases definitivas aprobadas serán objeto de publicación en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana» y notificación individual en los términos establecidos por el 
artículo 42 de esta ley.

3. En el plazo de un mes desde el día siguiente a la notificación del boletín individual de 
la propiedad, quien ostente un derecho subjetivo o un interés directo, personal y legítimo en 
el asunto podrá interponer recurso de alzada contra las bases de reestructuración parcelaria 
ante la persona titular de la conselleria competente en materia de agricultura, que tendrá un 
plazo máximo de tres meses para dictar y notificar la resolución de dicho recurso. 
Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, el recurso se entenderá desestimado.

4. Una vez resueltos los recursos presentados, la dirección general competente en 
materia de reestructuración parcelaria declarará mediante resolución la firmeza de las bases 
de reestructuración parcelaria.

5. Agotada la vía administrativa podrá interponerse recurso contencioso administrativo.
6. Será potestativo dar efecto en el expediente de reestructuración parcelaria a las 

transmisiones o modificaciones de derechos que se comuniquen después de la publicación 
de las bases definitivas.

7. No quedarán perjudicados por las resoluciones del procedimiento de reestructuración 
parcelaria aquellos derechos y situaciones jurídicas que no hubiesen sido asignados en las 
bases definitivas a su legítimo titular, aun cuando tales bases hayan adquirido firmeza.

No obstante lo anterior, tales derechos y situaciones jurídicas sólo podrán hacerse 
efectivos por la vía judicial ordinaria o de la conciliación y con sujeción a las normas de este 
artículo, sobre las fincas de reemplazo adjudicadas a quien en las bases definitivas 
apareciera como titular de las parcelas de procedencia objeto de tales derechos o 
situaciones antes de la reestructuración.
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Los derechos se harán efectivos sobre fincas de reemplazo o porciones segregadas de 
ellas que sean de características análogas y valor proporcionado a las parcelas de 
procedencia que constituían su objeto.

Si las fincas análogas existentes en el lote de reemplazo hubiesen pasado a tercero 
protegido por la fe pública registral, la persona titular de los derechos o situaciones sólo 
tendrá derecho a la correspondiente indemnización.

Artículo 63.  Proyecto de reordenación.
1. Una vez firme en vía administrativa la resolución que apruebe las bases definitivas, la 

dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria redactará y aprobará 
el proyecto de reordenación parcelaria, en el que se indicarán las fincas de reemplazo que 
en un principio se asignan a cada participante y la relación de las servidumbres prediales 
que hayan de establecerse y las que deben extinguirse, según las conveniencias de la nueva 
ordenación de la propiedad.

2. En todo caso, las determinaciones contenidas en la declaración o estimación de 
impacto ambiental deberán incorporarse al proyecto de reordenación parcelaria.

3. En el proyecto de reordenación se cumplirán las directrices de ordenación del territorio 
de la Comunitat Valenciana, a través de un informe preceptivo de la conselleria competente 
en materia de ordenación del territorio, así como las limitaciones legales que eventualmente 
puedan afectar a los diferentes cultivos y aprovechamientos en áreas específicas.

4. El proyecto de reordenación será sometido a procedimiento de información pública por 
un período de un mes, previa comunicación en la forma prevista en el artículo 42 de esta ley. 
Las alegaciones presentadas en el período de información pública serán estudiadas y, en su 
caso, aprobadas por la dirección general competente, dando lugar a las modificaciones del 
proyecto que procedan.

5. Para la ejecución del procedimiento de reestructuración parcelaria, las personas 
propietarias partícipes podrán sufrir deducciones en sus aportaciones, cuyo total no podrá 
exceder del 10 % del valor de las parcelas aportadas. En todo caso se respetarán los 
siguientes límites:

a) Hasta un 3 % del valor aportado para el ajuste de las adjudicaciones de las fincas de 
reemplazo.

b) Hasta un 7 % del valor aportado para las obras necesarias para la reestructuración 
parcelaria y, en su caso, para las obras de regadío de nueva implantación o de mejora del ya 
existente.

c) En cualquier caso, la deducción que se aplique a las personas propietarias de una 
única parcela no será superior al 7 % de su valor.

Artículo 64.  Acuerdo de reordenación parcelaria.
1. Finalizado el período de información pública del proyecto y contestadas las 

alegaciones que, en su caso, se hubieran presentado, la dirección general competente en 
materia de reestructuración parcelaria emitirá resolución aprobatoria del acuerdo de 
reordenación parcelaria, que será objeto de comunicación en los términos establecidos en el 
artículo 42 de esta ley y publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

Contra esta resolución administrativa, quien ostente un derecho subjetivo o un interés 
directo, personal y legítimo en el asunto podrá interponer recurso de alzada ante la persona 
titular de la conselleria competente en materia de agricultura en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la notificación realizada en aplicación del artículo 42 de esta ley. El 
plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo 
sin que recaiga resolución, se entenderá desestimado el recurso. Agotada la vía 
administrativa, cabrá interponer recurso contencioso-administrativo.

2. El acuerdo de reordenación parcelaria establecerá la nueva ordenación de la 
propiedad mediante la determinación de las parcelas que reemplazarán a las parcelas de 
aportación de las personas participantes afectadas y sobre las que recaerán inalterados el 
dominio y los demás derechos reales y situaciones jurídicas que tenían por base las parcelas 
sujetas a reestructuración.
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3. Las transmisiones o modificaciones de derechos que se produzcan después de la 
resolución administrativa por la que se declare la firmeza del acuerdo de reordenación 
parcelaria no producirán efecto en el expediente administrativo.

4. Aprobado el acuerdo de reordenación parcelaria, se procederá a dar a las personas 
partícipes en la reestructuración la posesión de las nuevas parcelas de reemplazo mediante 
la definición de sus coordenadas. Las parcelas estarán identificadas y delimitadas con hitos 
en el terreno, salvo que estén ya limitadas por las infraestructuras viarias, de saneamiento e 
hidráulicas tanto de interés agrícola general como de interés agrícola privado, en cuyo caso 
sólo se dispondrán los hitos estrictamente necesarios. La toma de posesión tendrá carácter 
provisional o definitivo según lo establecido, respectivamente, en los apartados 5 y 10 del 
presente artículo.

5. No obstante, tras la comunicación del acuerdo de reordenación parcelaria en los 
términos establecidos por el artículo 42 de esta ley, se podrá dar la posesión de las nuevas 
fincas de reemplazo, con carácter provisional, cuando el número de recurrentes no exceda 
del 10 % del total de personas propietarias en la zona de reestructuración, todo ello sin 
perjuicio de las rectificaciones que procedan como consecuencia de los recursos que 
prosperen.

6. En el mes siguiente a la fecha en que las parcelas de reemplazo sean puestas a 
disposición de las personas partícipes para que tomen posesión de ellas, las personas 
interesadas podrán presentar ante la conselleria competente en materia de agricultura 
reclamación sobre las diferencias de superficie superiores al 2 % entre la cabida real de las 
fincas de reemplazo y la que conste en el expediente de reestructuración, que se 
acompañará, en todo caso, de un dictamen pericial. Si la reclamación fuera estimada, se 
podrá, según las circunstancias, rectificar el acuerdo de reordenación, compensar a la 
persona reclamante con cargo a las masas comunes o, si esto último no fuera posible, 
indemnizarle en metálico.

7. En un plazo máximo de tres meses desde la comunicación del acuerdo, las personas 
interesadas podrán presentar ante la conselleria competente en materia de agricultura 
propuestas de permutas de parcelas de reemplazo, que serán aceptadas siempre que de 
ello no se infiera perjuicio alguno para la reestructuración parcelaria.

8. En el supuesto de fincas de reemplazo sobre las que existieran condominios a favor 
de varias personas, la conselleria competente en materia de agricultura tramitará un título de 
propiedad por cada persona copropietaria en el que se refleje dicha situación de condominio.

9. El acuerdo de reestructuración parcelaria podrá ejecutarse, previo apercibimiento 
personal por escrito, mediante compulsión directa sobre aquellas personas que se 
resistiesen a permitir la realización de las actuaciones necesarias para dar la toma de 
posesión provisional o definitiva de las fincas de reemplazo, sin perjuicio de las sanciones 
que pudieran imponerse de acuerdo con lo dispuesto en el título VII de esta ley.

10. Resueltos los recursos administrativos, las reclamaciones de superficie y las 
propuestas de permutas establecidas en los apartados 1, 6 y 7 de este artículo, la dirección 
general competente en materia de reestructuración parcelaria declarará mediante resolución 
la firmeza del acuerdo de reestructuración parcelaria y la toma de posesión definitiva.

11. Los acuerdos de toma de posesión provisional y definitiva serán publicados en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y se comunicarán a las entidades locales 
afectadas por el proceso de reestructuración parcelaria para su exposición pública en los 
tablones de anuncios o sedes electrónicas por el plazo de un mes.

Artículo 65.  Acta de reordenación de la propiedad.
1. Firme el acuerdo de reordenación, la conselleria competente en materia de agricultura 

extenderá y autorizará el acta de reorganización de la propiedad, donde se relacionarán y 
describirán las fincas de reemplazo resultantes de la reestructuración, con las circunstancias 
necesarias para la inscripción de las mismas en el registro de la propiedad, los derechos 
reales y situaciones jurídicas que hayan sido determinados en el periodo de investigación y 
la finca sobre la que hayan de establecerse, así como los nuevos derechos reales que se 
constituyan en las nuevas fincas de reemplazo.

2. El acta de reordenación de la propiedad será objeto de protocolización notarial en la 
notaría cuya persona titular haya formado parte de la comisión local, y la dirección general 
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competente en materia de reestructuración promoverá su inscripción en el registro de la 
propiedad.

3. Todo lo anterior, sin perjuicio de la aprobación, por parte de la dirección general 
competente en materia de reestructuración parcelaria, de las modificaciones del acta de 
reordenación de la propiedad a que haya lugar como consecuencia de la rectificación de 
errores, ejecución de sentencias o reconocimientos de titularidad que procedan, siendo 
documento suficiente para su inscripción registral el acta de rectificación o complementaria 
de la de reordenación de la propiedad, protocolizada notarialmente.

4. La inscripción de los títulos de la reestructuración en el registro de la propiedad se 
regirá por lo dispuesto en la legislación del Estado en la materia.

5. Una vez inscritas las fincas de reemplazo, para la inscripción sobre las mismas de 
aquellos derechos reales y situaciones jurídicas inscritos sobre las parcelas originarias, 
comunicados tras la publicación de las bases definitivas y a los que no se hubiera dado 
efecto en el expediente, bastará la presentación del título que motivó la práctica de tales 
asientos con la rectificación que corresponda y en la que se hagan constar las circunstancias 
y descripción de la finca o fincas resultantes del acta, así como el consentimiento para tal 
rectificación de la persona titular registral de la finca de reemplazo y de las personas titulares 
de tales derechos, otorgado ante la dirección general competente en materia de 
reestructuración parcelaria. En defecto de acuerdo, el traslado se instará al juzgado de 
primera instancia. En ningún caso el traslado perjudicará los derechos de un tercero 
protegido por la fe pública registral.

6. De la nueva ordenación de la propiedad se dará oportuna comunicación, mediante 
certificación administrativa, a la gerencia territorial del catastro correspondiente, con la copia 
de los planos de reestructuración y cuantos datos complementarios fueran necesarios, 
conforme a lo dispuesto por la legislación vigente en catastro inmobiliario.

Artículo 66.  Masa común.
1. Se constituirá una masa común de tierras en cada zona objeto de reestructuración, 

que se sustentará con los terrenos sobrantes de las adjudicaciones de los lotes de 
reemplazo.

2. Durante un plazo de tres años, contado desde la fecha de protocolización notarial del 
acta de reordenación de la propiedad, dichas tierras sobrantes serán utilizadas para la 
corrección de errores de los que se deriven perjuicios para las personas afectadas por la 
reestructuración.

3. Cuando la estimación de las pretensiones de los recursos interpuestos frente al 
acuerdo de reordenación parcelaria afecten a otras personas beneficiarias en la 
reestructuración, tales pretensiones podrán ser satisfechas con cargo a la masa común de 
tierras, y si esto no fuera posible, mediante indemnización en metálico.

4. Transcurrido el plazo indicado en el apartado 2 de este artículo, los terrenos 
integrantes de la masa común sobrantes deberán destinarse a algunos de los siguientes 
destinos:

a) Adscripción al patrimonio de la Comunitat Valenciana para su gestión a través de su 
integración en la Red de Tierras.

b) Cesión o, en su caso, adjudicación a las entidades locales o corporaciones de 
derecho público que agrupen a la mayor parte de las personas participantes en la 
reestructuración, para que las destinen a alguno de los siguientes fines:

– La conservación y mejora de la red de caminos y demás infraestructuras de la 
reestructuración.

– Otros fines de interés general para el sector agrario y actividades agrarias 
complementarias de la zona concentrada.

– Alguna de las finalidades de los artículos 27 y 88 de la presente ley.
– Enajenación a personas agricultoras propietarias de la zona, con preferencia a 

colindantes, personas agricultoras profesionales, mujeres o jóvenes, según las definiciones 
del artículo 4 de la presente ley.
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5. Transcurrido el plazo indicado en el apartado 2 de este artículo, la adjudicación de 
dichas fincas se inscribirá en el registro a favor de la persona adjudicataria o rematante, 
mediante un acta complementaria del acta de reordenación de la propiedad.

Artículo 67.  Fincas de personas desconocidas.
1. Las fincas que reemplacen a las parcelas cuya titularidad dominical no fuese conocida 

durante el procedimiento de investigación de la propiedad se incluirán en el acta de 
reordenación de la propiedad, haciéndose constar dicha circunstancia y reflejando, en su 
caso, las situaciones posesorias existentes.

2. Dentro de los cinco años siguientes a la fecha de declaración de firmeza del acta de 
reordenación de la propiedad y a los solos efectos del procedimiento de reestructuración 
parcelaria, la dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria estará 
facultada para reconocer el dominio de las fincas que reemplacen a las parcelas cuya 
titularidad dominical no hubiera sido conocida durante el procedimiento de investigación de 
la propiedad, a favor de quien lo acredite suficientemente.

3. Transcurridos los cinco años a que se refiere el apartado anterior, la dirección general 
competente en materia de reestructuración parcelaria remitirá la relación de los bienes cuya 
titularidad dominical no hubiese aparecido, con mención de las situaciones posesorias que 
figuren en el acta de reordenación de la propiedad, al órgano correspondiente de la 
administración general del Estado en la provincia en la que se hallen tales fincas, a los 
efectos determinados en la legislación básica de patrimonio del Estado.

4. Hasta que la remisión a que se refiere el apartado 3 de este artículo se produzca, la 
dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria queda facultada para 
ceder en precario el cultivo de las fincas sin titularidad dominical conocida a entidades 
locales afectadas por el procedimiento de reestructuración parcelaria.

Sección quinta. Procedimiento abreviado

Artículo 68.  Circunstancias y etapas.
1. La conselleria competente en materia de agricultura, tras la aprobación del decreto de 

inicio del procedimiento de reestructuración parcelaria y para aquellos casos en los que se 
aprecie que el procedimiento de reestructuración no reviste especial dificultad o que las 
circunstancias concurrentes exigen la agilización del mismo, podrá acordar motivadamente 
la tramitación de la reestructuración parcelaria pública por el procedimiento abreviado.

2. En el procedimiento abreviado, las bases provisionales de reestructuración parcelaria 
y el proyecto de reordenación parcelaria se someterán conjuntamente a un único trámite de 
información pública y comunicación previa de acuerdo con el artículo 42 de esta ley. Las 
bases provisionales serán objeto de aprobación por parte de la comisión local tal como 
establece el artículo 60 de esta ley y el proyecto de reordenación será objeto de aprobación 
por parte de la dirección general competente tal como establece el artículo 63 de esta ley.

3. Finalizado el trámite de información pública al que se refiere el apartado 2 de este 
artículo, e introducidas las modificaciones resultantes del mismo, la conselleria competente 
en materia de agricultura aprobará las bases definitivas de reestructuración parcelaria y el 
acuerdo de reordenación parcelaria, mediante una única resolución de la dirección general 
competente y se someterán a un único trámite de información pública y comunicación de 
acuerdo con el artículo 42 de esta ley. Dicha resolución tendrá los mismos efectos que la 
establecida en los artículos 62 y 64 de esta ley.

4. Para aquellos aspectos no regulados en este artículo, el procedimiento abreviado 
seguirá la tramitación establecida para el procedimiento ordinario.

Sección sexta. Procedimientos especiales

Artículo 69.  Procedimiento especial para reestructuración parcelaria privada.
1. El procedimiento se iniciará con la presentación en la conselleria competente en 

materia de agricultura de un escrito dirigido al conseller o consellera, en el que la agrupación 
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promotora solicita la reestructuración parcelaria de carácter privado, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 45 de esta ley.

2. La solicitud de reestructuración parcelaria habrá de acompañarse de una memoria 
técnica firmada por personal técnico competente, en la que:

a) Se delimitará el perímetro de la superficie objeto de reestructuración y las parcelas 
catastrales afectadas.

b) Se especificará la relación de parcelas catastrales y un anexo con la aceptación de 
cada una de las personas titulares catastrales o registrales afectadas que formen parte de la 
agrupación promotora.

c) Se especificarán las obras y mejoras de infraestructuras que, en su caso, se proyecte 
ejecutar para satisfacer las necesidades de la reestructuración parcelaria.

d) Se adjuntará un plano en el que se refleje la nueva distribución de la propiedad sobre 
las parcelas de procedencia, y las obras y mejoras de infraestructuras que, en su caso, fuera 
necesario ejecutar.

e) Se incluirá un informe que motive y acredite la coherencia del proyecto de 
reestructuración parcelaria con al menos uno de los fines especificados en las letras a, b o c 
del apartado 1 del artículo 37 de esta ley.

3. En caso de que la reestructuración parcelaria privada propuesta esté sometida a 
procedimiento de evaluación ambiental según la legislación vigente en la materia, la 
agrupación promotora redactará el preceptivo documento técnico ambiental, que observará 
lo establecido en el artículo 49 de esta ley en cuanto a su contenido y alcance, y lo aportará 
al expediente para que la conselleria lo traslade al órgano ambiental competente al efecto de 
dar inicio a la tramitación establecida en la normativa de evaluación ambiental.

4. Una vez recibida la solicitud, la memoria técnica y, si procede, el documento técnico 
ambiental, la conselleria competente en materia de agricultura someterá a exposición pública 
y notificará la iniciativa de reestructuración parcelaria privada a aquellas administraciones, 
entes y personas físicas y jurídicas que pudieran resultar afectadas, para que en el plazo de 
un mes formulen las alegaciones y condicionantes correspondientes.

5. Concluido, si procede, el procedimiento ambiental y recibidas las alegaciones 
formuladas, según lo establecido en el apartado anterior, la conselleria competente en 
materia de agricultura dará traslado de la resolución relativa a la evaluación ambiental y de 
las alegaciones recibidas a la agrupación promotora para que en el plazo máximo de un mes 
conteste a las mismas.

6. Una vez completados los trámites de los apartados anteriores, e incorporadas las 
determinaciones a las que se refiere el apartado 4 del artículo 49 de esta ley, en los casos en 
que proceda, la conselleria competente en materia de agricultura emitirá resolución de 
autorización de la ejecución del proceso de reestructuración privada solicitado. Contra esta 
resolución, las personas propietarias y titulares de derechos y situaciones jurídicas ajenas a 
la agrupación y afectadas por el proceso podrán presentar recurso de alzada ante la persona 
titular de la conselleria competente en materia de agricultura.

7. Una vez emitida la resolución de autorización mencionada en el apartado anterior, en 
el plazo máximo de seis meses la agrupación promotora deberá presentar el proyecto de 
reordenación parcelaria privada firmado por personal técnico competente, en el que se 
tendrán en cuenta todos los condicionantes y determinaciones requeridas, en su caso, por la 
evaluación ambiental y condicionados de otras administraciones. El proyecto contendrá:

a) la delimitación del perímetro de reestructuración,
b) la relación de parcelas y titulares de derechos y gravámenes de todas y cada una de 

las parcelas,
c) la delimitación de las fincas de reemplazo,
d) la relación de las obras e infraestructuras que, en su caso, sea necesario ejecutar.
Dicho proyecto será sometido a exposición pública por un periodo de un mes y notificado 

a las personas titulares y entidades afectadas por el proceso de reestructuración parcelaria 
para que formulen las alegaciones correspondientes en el plazo de un mes desde la fecha 
de notificación.
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8. Emitida y notificada la resolución del apartado 6 de este artículo, la reestructuración 
aprobada será obligatoria para todas las personas titulares afectadas, sean personas 
propietarias o titulares de derechos y situaciones jurídicas sobre terrenos comprendidos 
dentro del perímetro aprobado, quedando subrogadas en todos los derechos y obligaciones 
de la persona transmitente o causante los adquirentes, a título oneroso o lucrativo, de tierras 
afectadas por el proceso.

9. La conselleria competente en materia de agricultura comunicará la resolución de 
autorización de la ejecución del proceso de reestructuración privada al Registro de la 
Propiedad correspondiente para la práctica de nota al margen de las fincas registrales 
afectadas por el procedimiento de reestructuración privada. Será potestativo de la conselleria 
competente en materia de agricultura solicitar al Registro de la Propiedad afectado 
certificación registral de dominio y cargas.

10. Para la práctica de nota al margen y solicitud, en su caso, de certificación registral se 
estará a lo dispuesto en el artículo 56.6 de la presente ley.

11. El proceso respetará los derechos de las personas propietarias y titulares de 
derechos y situaciones jurídicas ajenas a la agrupación promotora, que recibirán 
comunicación personal en el procedimiento descrito en el artículo 42 de la presente ley. De 
no existir aceptación expresa de las fincas de reemplazo por parte de estas personas, habrá 
de garantizarse que las fincas de reemplazo resultantes de la reordenación mantengan en su 
conjunto, al menos, el mismo valor que las parcelas aportadas.

12. Finalizado el período de exposición pública del proyecto, y una vez contestadas las 
alegaciones que en su caso se hubieran presentado, la dirección general competente en 
materia de reestructuración parcelaria emitirá resolución aprobatoria del acuerdo de 
reordenación parcelaria y la concesión de los beneficios previstos en los artículos 74 y 75 de 
la presente ley. El acuerdo será objeto de publicación en el «Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana». Contra la resolución administrativa que apruebe el acuerdo de reordenación, 
que no agotará la vía administrativa, y que será objeto de notificación, podrá interponerse 
recurso administrativo de conformidad con la legislación vigente.

13. Aprobada y notificada la resolución por la que se apruebe el acuerdo de 
reordenación, la agrupación promotora de la reestructuración dispondrá de un plazo de 18 
meses para ejecutar todas las actuaciones previstas en el proyecto de reestructuración y 
tomar posesión de las nuevas fincas de reemplazo resultantes.

14. Una vez comprobado lo dispuesto en el apartado anterior, la conselleria competente 
en materia de agricultura extenderá y autorizará el acta de reorganización de la propiedad, 
donde se relacionarán y describirán las fincas de reemplazo resultantes de la 
reestructuración y se especificarán las cargas y gravámenes de cada una de ellas así como 
las demás circunstancias necesarias para la inscripción de las mismas en el Registro de la 
Propiedad.

15. El acta de reorganización de la propiedad será objeto de protocolización notarial, y la 
conselleria competente en materia de agricultura promoverá su inscripción en el Registro de 
la Propiedad. Asimismo, la conselleria competente en materia de agricultura procederá a 
abonar a la agrupación promotora los honorarios que se hayan devengado por la 
contratación de los trabajos de asistencia técnica necesarios para la redacción del proyecto 
de reestructuración parcelaria, previa justificación documental de los mismos.

16. Para la inscripción de las fincas de reemplazo se estará a lo dispuesto en el 
artículo 65 de esta ley.

Artículo 70.  Responsabilidades de la agrupación promotora de la reestructuración privada.
1. La agrupación promotora responderá de los daños y perjuicios ocasionados a terceros 

como consecuencia de sus actuaciones en el procedimiento establecido en el artículo 
anterior.

2. La agrupación promotora devolverá los pagos parciales o anticipos percibidos y no 
podrá beneficiarse de las medidas de fomento establecidas en el artículo 98 de la presente 
ley, en los siguientes supuestos:

a) En el caso de no hacer entrega en tiempo y forma de los documentos señalados en el 
artículo anterior.
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b) En el caso de que la documentación sea rechazada por la conselleria competente en 
materia de agricultura.

c) En el caso de que carezca del acuerdo expreso de los miembros de la agrupación.
3. La disolución de la agrupación no exime a las personas miembros de las 

responsabilidades en que aquella hubiera incurrido como consecuencia de lo dispuesto en 
este artículo.

4. Las obligaciones establecidas en el artículo 58 de esta ley serán de aplicación a los 
procesos de reestructuración privada. El incumplimiento de las mismas dará lugar a la 
imposición de las sanciones que se determinan en el título VII de la presente ley, todo ello 
sin perjuicio de que la persona causante de incumplimiento de los supuestos recogidos en el 
apartado 1 del artículo 58 de esta ley haya de abonar los costes de la reestructuración según 
se establezca reglamentariamente.

Artículo 71.  Procedimiento especial de reestructuración parcelaria a través de permutas 
voluntarias.

1. La dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria será el 
órgano competente para la autorización de las permutas de fincas rústicas reguladas en el 
artículo 12 de la Ley 19/1995.

2. La conselleria competente en materia de agricultura podrá incentivar las permutas 
voluntarias de parcelas entre titulares de explotaciones agrarias, en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando al menos una de las parcelas que se pretende permutar linde con otra parcela 
propiedad de una de las personas titulares participantes en la permuta voluntaria, de manera 
que la permuta mejore objetivamente la estructura de su explotación.

b) En caso de permutas voluntarias con modificación de la geometría de las parcelas 
resultantes, cuando las personas solicitantes adjunten a su solicitud de permuta voluntaria 
un anteproyecto de reestructuración de las parcelas aportadas. La dirección general 
competente en materia de reestructuración parcelaria emitirá un informe motivado de la 
adecuación del anteproyecto a los objetivos de la presente ley.

3. Para poder beneficiarse de los incentivos establecidos en el apartado 5 de este 
artículo, las personas interesadas que cumplan con alguna de las condiciones establecidas 
en el apartado 2 de este artículo presentarán la solicitud de permuta junto con la 
documentación exigida por la dirección general competente en materia de reestructuración 
parcelaria. En caso de necesitar anteproyecto de reestructuración tal como exige la letra b 
del apartado 2 de este artículo, las personas solicitantes elaborarán el preceptivo proyecto 
técnico de reordenación, para su tramitación por la conselleria competente en materia de 
agricultura. Si la solicitud de permuta y, en su caso, el proyecto técnico de reordenación 
reúne las condiciones necesarias establecidas en el apartado 2, en el plazo de 3 meses la 
dirección general competente en materia de reestructuración parcelaria dictará y notificará 
resolución aprobatoria.

4. Si la solicitud y, en su caso, el anteproyecto no resultara conforme a las condiciones 
expuestas en el apartado 2, será devuelto a las personas solicitantes, que, por una sola vez, 
podrán introducir los cambios necesarios para que resulte adecuado. Si a pesar de las 
modificaciones introducidas persiste su falta de adaptación, la dirección general competente 
en materia de reestructuración parcelaria emitirá resolución denegatoria y la notificará a las 
personas interesadas. Contra esta resolución cabrá interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la conselleria competente en materia de agricultura, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la recepción de su notificación. El plazo máximo para 
dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso.

5. Las permutas autorizadas por este procedimiento no precisarán de permisos ni 
licencias de segregación o agregación y, cuando no se encuentren exentas por aplicación de 
la legislación sectorial del Estado, se beneficiarán de una bonificación del 99 % en la 
modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del impuesto de transmisiones 
patrimoniales y actos jurídicos documentados.
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Sección séptima. Obras e infraestructuras de la reestructuración parcelaria

Artículo 72.  Entrega y conservación.
1. Una vez la conselleria competente en materia de agricultura haya finalizado la 

ejecución de la red de caminos y demás infraestructuras inherentes al proceso de 
reestructuración parcelaria pública, se acordará su entrega a las diputaciones, 
ayuntamientos u otras entidades públicas territoriales con personalidad jurídica de ámbito 
local a las cuales corresponda hacerse cargo del mantenimiento y adecuada conservación 
de las mismas.

2. Durante el proceso de ejecución de la red de caminos y demás infraestructuras del 
proceso de reestructuración parcelaria pública, y hasta que tenga lugar la entrega formal de 
las mismas conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente, la conselleria que tenga 
atribuidas las competencias en materia de agricultura asumirá la conservación de los 
mismos.

3. Las obras de interés general ejecutadas dentro del procedimiento de reestructuración 
parcelaria se entregarán de acuerdo con el artículo 92 de esta ley.

Sección octava. Financiación de la reestructuración parcelaria

Artículo 73.  Financiación de la reestructuración parcelaria pública.
1. En las reestructuraciones parcelarias públicas, la conselleria competente en materia 

de agricultura abonará los derechos de notaria y registro de la propiedad que se devenguen 
como consecuencia de la titulación e inscripción de las parcelas de reemplazo, así como de 
las rectificaciones que fuera preciso realizar para subsanar errores existentes en los títulos.

2. En las reestructuraciones parcelarias públicas, los trabajos de asistencia técnica 
necesarios para la realización de la reestructuración parcelaria se sufragarán íntegramente 
por la conselleria competente en materia de agricultura, con cargo a sus presupuestos.

3. La ejecución y financiación de las obras y mejoras territoriales contenidas en el 
proyecto de reestructuración pública iniciadas de oficio o a solicitud de los interesados se 
regirán por lo dispuesto en la presente ley sobre las infraestructuras agrarias de titularidad 
pública. Estas obras y mejoras territoriales podrán ser financiadas:

a) Íntegramente por las administraciones públicas.
b) Conjuntamente por las administraciones públicas y las personas beneficiarias de los 

efectos de la reestructuración parcelaria, por medio del establecimiento de las contribuciones 
especiales que legalmente se dispongan. En este caso, la contribución especial que se 
imponga a las personas beneficiarias no podrá ser nunca superior al 75 % del coste total de 
las obras.

4. Respecto de las demás ayudas y beneficios fiscales, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 75, 97 y 98 de la presente ley y en la legislación sectorial pertinente.

Artículo 74.  Financiación de la reestructuración parcelaria privada.
1. Los beneficios de las personas solicitantes de la reestructuración parcelaria privada 

serán los siguientes:
a) La conselleria competente en materia de agricultura asumirá la titulación e inscripción 

registral de las parcelas de reemplazo resultantes y abonará los derechos de notaría y 
registro de la propiedad que se devenguen.

b) La conselleria competente en materia de agricultura abonará los honorarios que se 
devenguen por la contratación de los trabajos de asistencia técnica necesarios para la 
redacción del proyecto de reestructuración parcelaria privada, previa justificación documental 
de la realización de los mismos.

2. La agrupación de personas propietarias promotora de la reestructuración financiará la 
ejecución de las obras y mejoras de infraestructuras que, en su caso, se contemplen en el 
proyecto de reestructuración.
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3. Las personas participantes en la reestructuración parcelaria privada podrán 
beneficiarse de las medidas de fomento contempladas en los artículos 75, 97 y 98 de esta 
ley, así como de otras medidas de fomento que puedan ser reguladas mediante orden de la 
conselleria competente en materia de agricultura.

Artículo 75.  Incentivos fiscales durante los procesos de reestructuración pública y privada.
1. Todas las transmisiones, demás actos y contratos y permutas voluntarias que se 

desarrollen durante los procesos de reestructuración parcelaria pública y privada previstos 
en la presente ley se beneficiarán de una bonificación del 99 % de la cuota del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, siempre y cuando no se 
produzca una bonificación o exención más favorable por la legislación sectorial.

2. Todas las adquisiciones por sucesión o donación de fincas rústicas autorizadas en los 
procesos de restructuración parcelaria pública y privada previstos en la presente ley se 
beneficiarán de una bonificación del 99 % de la cuota del impuesto sobre sucesiones y 
donaciones, siempre y cuando no se produzca una bonificación o exención más favorable 
por la legislación sectorial.

3. En el caso de reestructuraciones parcelarias públicas, las transmisiones de fincas 
estipuladas en los apartados 1 y 2 del presente artículo deberán ser autorizadas previamente 
por el órgano competente en materia de reestructuración parcelaria y deberán solicitarse una 
vez aprobadas las bases provisionales y previamente a la firmeza administrativa del acuerdo 
de reordenación.

4. En el caso de reestructuraciones parcelarias privadas, las transmisiones de fincas 
estipuladas en los apartados 1 y 2 del presente artículo deberán ser autorizadas previamente 
por el órgano competente en materia de reestructuración parcelaria y deberán solicitarse una 
vez aprobada la resolución de autorización de ejecución del proceso de reestructuración 
privada y previamente a la aprobación del acuerdo de reordenación.

CAPÍTULO III
Unidades mínimas de cultivo

Artículo 76.  Definición.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por unidad mínima de cultivo la superficie 

suficiente que debe tener una finca rústica para que las labores fundamentales de su cultivo, 
utilizando los medios normales y técnicos de producción, puedan llevarse a cabo con un 
rendimiento satisfactorio, teniendo en cuenta las características socioeconómicas de la 
agricultura en la comarca o zona tomada en consideración.

2. Las unidades mínimas de cultivo se determinarán para secano y para regadío en los 
distintos municipios, zonas o comarcas mediante decreto del Consell.

3. A estos efectos, se considerará como de regadío, previa comprobación por el órgano 
correspondiente de la conselleria competente en materia de agricultura, toda aquella parcela 
cultivada en la que se justifique, de la forma que proceda en derecho, su derecho de uso de 
agua para riego.

Artículo 77.  Indivisión.
1. La división o segregación de una finca rústica solo se permitirá cuando no dé lugar a 

parcelas de extensión inferior a la unidad mínima de cultivo establecida, excepto si se trata 
de cualquier tipo de disposición o intercambio a favor de personas propietarias de parcelas 
colindantes, siempre que, como consecuencia de esta disposición o intercambio, no quede 
ninguna parcela con una extensión inferior a la unidad mínima de cultivo.

2. Serán nulos y no producirán efectos de división o segregación entre las partes 
contratantes ni con relación a terceros, los actos o negocios jurídicos, cualquiera que sea su 
naturaleza o clase, por cuya virtud se pretenda la mencionada división o segregación de las 
parcelas contraviniendo lo dispuesto en el apartado anterior. Para su válida y eficaz división 
o segregación se estará a los estrictos términos y supuestos que con carácter excepcional 
vengan contemplados por la legislación estatal en dicha materia.
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3. En zonas de reestructuración parcelaria, desarrolladas al amparo de esta ley, 
finalizada la reestructuración, solo será posible la división o segregación de fincas de 
reemplazo en los casos establecidos por el artículo 25 de la ley 19/1995, de 4 de julio, de 
modernización de las explotaciones agrarias.

Artículo 78.  Excepciones.
Sin perjuicio de las excepciones contempladas por la legislación estatal, las fincas 

rústicas podrán dividirse o segregarse, aun dando lugar a superficies inferiores a la unidad 
mínima de cultivo, si la segregación o división es consecuencia de la compraventa 
concertada sobre la totalidad de la finca arrendada entre la persona arrendataria titular de un 
arrendamiento histórico valenciano y la persona propietaria de la misma.

TÍTULO V
Beneficios fiscales

Artículo 79.  Disposiciones generales.
1. En el marco de la normativa estatal sobre cesión de tributos a las comunidades 

autónomas, se establecen los incentivos fiscales aplicables a las transmisiones de dominio y 
demás actos relativos a las parcelas con vocación agraria definidas en los términos del 
artículo 4 de la presente Ley.

2. Para que procedan dichos beneficios se hará constar en la escritura pública de 
adquisición el incentivo aplicado, y en el Registro de la Propiedad, si las fincas transmitidas 
estuviesen inscritas en el mismo, la nota marginal de afección a que hace referencia el 
apartado 2 del artículo 9 de la Ley 19/1995, de 4 de julio, de Modernización de Explotaciones 
Agrarias o normativa que la sustituya.

3. En caso de incumplimiento del requisito del destino agrario de la parcela transmitida o 
si esta fuera transmitida por causas distintas a los supuestos amparados por la Ley, la 
persona beneficiaria habrá de ingresar el importe del beneficio disfrutado y los intereses de 
demora.

CAPÍTULO I
Impuestos sobre sucesiones y donaciones

Artículo 80.  Reducciones de la base imponible en adquisiciones por causa de muerte.
1. Con el carácter de reducción propia de la Comunitat, en los casos en los que en la 

base imponible de una adquisición «mortis causa» que corresponda al cónyuge, 
descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y colaterales, por consanguinidad 
hasta el tercer grado inclusive, de la persona fallecida, estuviese incluido el valor de una 
explotación agraria o de elementos de una explotación agraria, para obtener la base 
liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 99 por 100 del mencionado valor, 
siempre que el adquirente:

a) Tenga en el momento del devengo la condición de persona agricultora profesional 
según la definición de esta ley.

b) Mantenga en su patrimonio la explotación agraria o afecte a la explotación los 
elementos adquiridos, durante los cinco años siguientes al fallecimiento del causante, salvo 
que fallezca dentro de dicho plazo o en caso de expropiación forzosa de los mismos o 
concurran otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas que imposibiliten el 
ejercicio de una actividad agraria o complementaria.

2. Con el carácter de reducción propia de la Comunitat, en los casos en los que en la 
base imponible de una adquisición »mortis causa» que corresponda al cónyuge, 
descendientes o adoptados, ascendientes o adoptantes y colaterales, por consanguinidad 
hasta el tercer grado inclusive, de la persona fallecida, estuviese incluido el valor de una 
finca rústica, para obtener la base liquidable se aplicará en la imponible una reducción del 99 
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por 100 del mencionado valor, siempre que dichas fincas sean transmitidas en el plazo de un 
año, a una persona agricultora profesional, según la definición de esta ley, y sea:

– Bien titular de una explotación agraria a la que quedarán afectas las fincas.
– O bien, socia de una sociedad agraria de transformación, cooperativa, sociedad civil o 

de una agrupación registrada como IGC, y que la entidad sea titular de una explotación 
agraria a la que quedarán afectas las fincas.

También se aplicará esa misma reducción del 99 % en la base imponible, siempre que 
dichas fincas sean transmitidas en el plazo de un año a una agrupación registrada como 
IGC.

A estos efectos, se equipara la transmisión a la cesión por cualquier título que permita a 
la parte cesionaria la ampliación de su explotación agraria. También se tendrá derecho a la 
reducción si las parcelas están ya cedidas a la fecha de devengo y si dicha cesión se 
mantiene en las condiciones señaladas anteriormente.

Las parcelas transmitidas deberán afectarse a la explotación agraria durante los cinco 
años siguientes al fallecimiento del causante, salvo que dentro del citado plazo fallezca la 
persona adquirente o las parcelas se vean afectadas por un expediente expropiatorio o 
concurran otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas que imposibiliten el 
ejercicio de una actividad agraria o complementaria.

Artículo 81.  Reducciones en la base imponible en adquisiciones lucrativas inter vivos.
Con el carácter de reducción propia de la Comunitat, en los casos en los que en la base 

imponible de una donación u otro negocio jurídico a título gratuito, "'inter vivos", estuviese 
incluido el valor de una explotación agraria o de parcelas con vocación agraria, para obtener 
la base liquidable se aplicará una reducción del 99 por 100 del mencionado valor, siempre 
que concurran las siguientes condiciones:

a) Que la persona donante tenga sesenta y cinco o más años o esté en situación de 
incapacidad permanente en grado de absoluta o gran invalidez.

b) Que la adquisición corresponda al cónyuge, personas descendientes o adoptadas y 
colaterales, por consanguinidad hasta el tercer grado inclusive, de la persona donante.

c) Que en la fecha del devengo las personas adquirentes o sus cónyuges tengan la 
condición de personas agricultoras profesionales, según la definición de esta ley, y sean:

– Bien titulares de una explotación agraria a la cual quedarán afectos los elementos que 
se adquieren,

– o bien, socias de una sociedad agraria de transformación, cooperativa, sociedad civil o 
de una agrupación registrada como IGC, y que la entidad sea titular de una explotación 
agraria a la que queden afectos los elementos que se adquieren.

También se aplicará esa misma reducción del 99% en la base imponible para las 
transmisiones, cuando el adquiriente sea una agrupación registrada como IGC.

2. La aplicación de la reducción quedará condicionada a que la persona adquirente 
mantenga los elementos adquiridos afectos a la explotación agraria durante los cinco años 
siguientes al devengo del impuesto, salvo que dentro del citado plazo fallezca la persona 
adquirente, se produjese la expropiación forzosa de los elementos adquiridos o concurran 
otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas que imposibiliten el ejercicio de una 
actividad agraria o complementaria.

CAPÍTULO II
Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados

Artículo 82.  Transmisiones y arrendamientos de terrenos con vocación agraria.
1. Se establece una bonificación en la cuota del 99 % en las modalidades de 

transmisiones patrimoniales onerosas y actos jurídicos documentados del Impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados para las transmisiones y 
arrendamientos de parcelas con vocación agraria ubicadas en la Comunitat Valenciana, 
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cuando los adquirientes o arrendatarios sean personas agricultoras profesionales, según la 
definición de esta ley, y sean:

– Bien titulares de una explotación agraria a la cual queden afectos los elementos que se 
adquieren o alquilan.

– O bien, socias de una sociedad agraria de transformación, cooperativa, sociedad civil o 
de una agrupación registrada como IGC, y que la entidad sea titular de una explotación 
agraria a la que queden afectos los elementos que se adquieren o alquilan.

También se establece esa misma bonificación en la cuota del 99%, para las 
transmisiones y arrendamientos de parcelas con vocación agraria ubicadas en la Comunitat 
Valenciana, cuando el adquiriente o arrendatario sea una agrupación registrada como IGC.

2. La aplicación de la bonificación quedará condicionada al mantenimiento de la actividad 
agraria o actividad complementaria durante los cinco años siguientes, salvo fallecimiento del 
adquirente o arrendatario dentro del citado plazo, o salvo supuestos de expropiación forzosa 
o concurran otras causas de fuerza mayor debidamente acreditadas que imposibiliten el 
ejercicio de una actividad agraria o complementaria.

Artículo 83.  Agrupaciones de parcelas con vocación agraria.
A las agrupaciones de parcelas con vocación agraria se les aplicará una bonificación del 

99 % en la cuota gradual de la modalidad actos jurídicos documentados del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados.

TÍTULO VI
De las obras de interés agrario de la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 84.  Criterios competenciales.
1. En la Comunitat Valenciana, la conselleria competente en materia de agricultura y, en 

su caso, de regadíos promoverá en el ámbito de sus respectivas competencias actuaciones 
referidas a aprovechamientos hidráulicos, canales, otras infraestructuras de regadíos de 
interés general de la Comunitat Valenciana, otras infraestructuras agrarias, así como 
actuaciones de conservación del patrimonio agrario, en el marco de los objetivos 
establecidos en el artículo 2 de esta ley.

2. En este sentido, será responsabilidad de la conselleria que ostente las competencias 
en materia de agricultura y, en su caso, de regadíos, específicamente, el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) La proyección y la ejecución de las obras de interés general de la Comunitat 
Valenciana referidas en el artículo 88 de esta ley.

b) La explotación de los aprovechamientos hidráulicos destinados al riego hasta la 
cesión, en su caso, de las obras e instalaciones a los beneficiarios de las mismas.

c) La coordinación, cooperación y colaboración con los órganos estatales a quienes 
corresponda el ejercicio de competencias en materia de regadío.

d) La prestación de servicios técnicos y de auxilio económico a favor de las 
comunidades, asociaciones de regantes y demás usuarios agrícolas en orden a la 
consecución de la sostenibilidad de la utilización del agua para el riego, teniendo en cuenta 
la eficiencia hidráulica y energética, así como la conservación de la biodiversidad vinculada o 
dependiente del sistema de regadío.

e) La prestación de servicios técnicos y de auxilios económicos a favor de los municipios 
para mejorar los caminos rurales de uso general.

f) La conservación del patrimonio agrario.
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Artículo 85.  Coordinación con órganos estatales.
La función de coordinación, cooperación y colaboración de la administración autonómica 

competente en materia de regadíos con los órganos estatales competentes en materia de 
regadíos que dispone la letra c del número 2 del artículo 84 de esta ley, se ejercerá de 
conformidad con lo dispuesto en las normas constitucionales y estatutarias que establecen 
las respectivas competencias estatales y autonómicas.

Artículo 86.  Conformidad con la planificación hidrológica.
La explotación de los aprovechamientos hidráulicos para usos agrarios se realizará de 

acuerdo con las directrices y determinaciones del Plan hidrológico nacional y de los planes 
hidrológicos de cuenca, sin perjuicio de las funciones y facultades que, en su caso, 
corresponda a los respectivos organismos de cuenca.

En los supuestos de instalaciones y obras que se vinculen o conecten a masas de agua, 
serán preceptivas las correspondientes concesiones de caudales y autorizaciones de uso del 
dominio público hidráulico, de conformidad con lo establecido en la legislación en materia de 
aguas y con las previsiones de los correspondientes planes hidrológicos de cuenca y del 
Plan hidrológico nacional.

Artículo 87.  Supuestos previos.
1. Las actuaciones determinadas en el apartado 2 del artículo 84 podrán llevarse a 

término conjunta o separadamente a la ejecución de las obras de perforación de pozos para 
riego, construcción de depósitos o balsas de almacenamiento o regulación de aguas para 
riego y las necesarias instalaciones de elevación, impulsión, transporte y distribución de 
caudales para riego, así como su automatización.

2. A estos efectos, se consideran balsas o depósitos de riego aquellas construcciones 
destinadas al almacenamiento de agua para riego, situadas fuera de masas de agua 
superficiales, que no interrumpan corrientes superficiales y cuyo llenado se produzca bien 
desde pozos que aprovechen aguas subterráneas o bien de aguas depuradas, desalinizadas 
o superficiales a través de construcciones o mecanismos que permitan el control y medición 
de los caudales afluentes y cuenten con mecanismos de control y medición de los caudales 
efluentes.

CAPÍTULO II
De las actuaciones directas de la conselleria competente en materia de 

agricultura en materia de obras

Artículo 88.  Obras clasificadas de interés general.
1. Se considerarán obras de interés general agrario de la Comunitat Valenciana las que a 

continuación se relacionan, sin perjuicio del cumplimiento de la normativa ambiental 
aplicable:

a) Sondeos de investigación y de captación de aguas subterráneas, conducciones de 
agua para riego, drenaje de tierras de cultivo, desagües, electrificaciones, instalaciones de 
bombeo, desalinización de aguas salobres, automatismos y cabezales de filtrado y abonado, 
siempre que sean para uso comunitario, incluyendo en su caso las construcciones 
necesarias tanto para instalaciones como para el almacenaje de productos o materiales, 
todo ello para alcanzar una utilización sostenible del agua para riego.

b) Encauzamientos y conservación de márgenes en cauces públicos y caminos agrícolas 
de uso general.

c) Balsas y depósitos de regulación y almacenamiento de agua para riego, cuyas 
capacidades deberán ser justificadas en función de los caudales y procedencias de sus 
aguas teniendo en cuenta los efectos del cambio climático sobre las disponibilidades de 
recursos hídricos, así como las obras e instalaciones necesarias para la adaptación a las 
condiciones de seguridad y protección civil de estas infraestructuras de regulación y 
almacenamiento.
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d) Descontaminación de suelos para hacerlos aptos a la producción agraria, nivelación y 
acondicionamiento de terrenos, regueras y azarbes en explotaciones y aquellas otras que 
sirvan para eliminar los accidentes artificiales del terreno que dificulten el cultivo en común 
en IGC o en zonas de reestructuración parcelaria.

e) Construcciones e instalaciones ganaderas de uso comunitario en proyectos de 
ganadería sostenible.

f) Obras necesarias para la conservación del medio ambiente rural, la mitigación del 
cambio climático y la adaptación del sector agrario a los efectos del cambio climático y la 
consecución de una gestión circular y sostenible de los recursos naturales y nutrientes en el 
sector agrario.

g) Instalaciones necesarias para conectar las explotaciones agrarias y las zonas rurales 
a la sociedad de la información y la comunicación.

h) Obras necesarias para la conservación del patrimonio histórico, artístico o de singular 
interés agrario de la Comunitat Valenciana.

i) Obras e instalaciones necesarias para el aprovechamiento de biomasa de origen 
agrícola y ganadero en las actividades agrarias o complementarias, así como para el 
fomento del uso de energías renovables en las explotaciones agrarias.

j) En general, las que se autoricen a incluir en este grupo por ley, siempre que se trate de 
obras que beneficien las condiciones sociales, económicas y ambientales del espacio agrario 
y del medio rural y que se estimen necesarias para la actuación de la conselleria competente 
en materia de agricultura.

Artículo 89.  Financiación de obras de interés general.
La financiación de las actuaciones de interés general en materia de infraestructuras 

agrarias determinadas en esta ley se podrá efectuar mediante las consignaciones que a tal 
efecto se incluyan en los presupuestos de la Generalitat, los recursos provenientes de otras 
administraciones públicas y de otros organismos supranacionales o estatales y de 
particulares.

Artículo 89 bis.  Estrategias o planes directores de regadíos de la Comunitat Valenciana.
1. La conselleria competente en materia de regadíos elaborará las sucesivas Estrategias 

o planes directores de regadíos de la Comunidad Valenciana, que serán el instrumento para 
la planificación global de las actuaciones directas a realizar para la consolidación y 
sostenibilidad de los regadíos valencianos.

2. En cada estrategia o plan director se fijarán los horizontes temporales de las 
actuaciones previstas, sus características principales, los objetivos específicos que se 
pretenden alcanzar, los criterios de prioridad para la selección de actuaciones, las 
inversiones estimadas, así como los indicadores y variables de seguimiento de su 
cumplimiento.

3. Las Estrategias de regadíos o planes directores de regadíos se aprobarán mediante 
decreto del Consell, a propuesta de la conselleria con competencias en materia de regadíos.

Artículo 90.  Planes de obras, Estrategias o Planes Directores.
1. Las actuaciones directas en materia de infraestructuras agrarias podrán estar 

contempladas en estrategias o planes directores aprobados por decreto del Consell o 
recogidas en planes de obras aprobados por orden de la conselleria competente en materia 
de agricultura. Las obras de interés general de la Comunitat Valenciana incluidas en ellos 
podrán ser proyectadas, realizadas y sufragadas íntegramente por la Conselleria competente 
en materia de agricultura.

2. Los planes de actuación y mejora o modernización en regadíos contendrán 
necesariamente:

a) Características generales de superficies y población de la zona de actuación y su 
entorno comarcal, indicando cómo las actuaciones propuestas afectarán el estado de las 
masas de agua y las zonas protegidas vinculadas o dependientes del regadío.

b) Plano general de la zona objeto de estudio y su entorno comarcal.
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c) Subdivisión de la zona objeto de actuación en sectores con independencia hidráulica, 
que abarcarán porciones de superficie servidas para el riego, al menos por un elemento de 
la red principal, y especificación de los criterios o condicionantes a aplicar en el diseño de los 
proyectos de mejora o modernización de regadíos para garantizar que su funcionamiento 
permita que todas las personas agricultoras beneficiarias de la actuación puedan optar por el 
tipo de fertilización que mejor se adapte a sus necesidades.

d) Características de las aguas de riego a utilizar y de fuentes de suministro de las que 
provengan, ya sea subterráneas, superficiales, residuales o desalinizadas, indicando en 
cada caso los caudales utilizables en base a sus concesiones administrativas.

e) Alternativas de fuentes de energía renovables para el suministro de la instalación.
f) Comunidades de riego u otro tipo de entes que integren la totalidad de la superficie de 

riego, con indicación de sus respectivas superficies regadas y regables totales y afectadas 
por la actuación de mejora, y número de personas agricultoras que integran cada una de 
ellas.

g) Enumeración, descripción y justificación de las obras necesarias para la 
modernización de la zona de riego, incluyendo un estudio de viabilidad económica de la 
actuación propuesta en su fase de funcionamiento, con indicación de las que son auxiliables 
y las de interés general agrario de la Comunitat Valenciana.

h) Presupuesto orientativo del coste de los distintos elementos necesarios para la 
actuación propuesta.

3. Las estrategias o planes directores de regadío contendrán necesariamente:
a) Diagnóstico del regadío de la Comunitat Valenciana.
b) Identificación de las necesidades de actuación en el regadío de la Comunitat 

Valenciana.
c) Objetivos y criterios de preferencia.
d) Ejes, líneas estratégicas y medidas de actuación.
e) Indicadores y variables de seguimiento. Evaluación intermedia y final.
f) Territorialización de la estrategia por zonas regables.
g) Presupuesto orientativo del coste de los distintos elementos necesarios para la 

actuación propuesta.
4. Los planes de obras y mejoras territoriales de otras zonas de actuación contendrán:
a) Los términos municipales que la integran, con indicación de superficies y número de 

habitantes.
b) Planos generales de la zona objeto de estudio con su delimitación.
c) Planos de las zonas de actuación en obras.
d) En su caso, programa de mejoras para la reestructuración parcelaria o iniciativas de 

gestión en común.
e) Obras, servicios y actuaciones que hayan de realizarse a expensas de la 

administración.
f) Valoración aproximada de las obras a realizar por la administración agraria.
5. Las estrategias o planes directores de otras infraestructuras agrarias contendrán, al 

menos, necesariamente:
a) Antecedentes, diagnóstico o situación de las infraestructuras agrarias objeto de la 

estrategia o plan director.
b) Identificación de las necesidades de actuación en las infraestructuras agrarias de la 

Comunitat Valenciana.
c) Diseño de la estrategia o plan director.
d) Asignación de presupuesto y sus criterios.
e) Directrices de actuación.
6. Los planes de obras podrán dividirse en dos o más partes si la naturaleza de la 

actuación y la coordinación de los trabajos lo aconsejan.
7. Las obras declaradas de interés general de la Comunitat Valenciana e incluidas en 

planes de obras, estrategias o planes directores no precisarán para su ejecución de licencia 
municipal de obras, con independencia de su información a los municipios afectados.
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Artículo 91.  Riegos de apoyo a cultivos por razones sociales.
Podrán acogerse a los mismos beneficios que existen para la modernización de los 

regadíos, aquellas superficies tradicionalmente de cultivo en secano incluidas en municipios 
considerados zonas desfavorecidas o incluidos en programas de desarrollo rural aprobados 
por el Consell, que disponiendo de concesión administrativa de agua para riego, ya sean 
subterráneas, superficiales o residuales, sirvan como riego de apoyo con el fin de asegurar, 
dentro de lo posible, las cosechas en cuanto complementen a la pluviometría anual 
necesaria para el cultivo. Estas superficies no podrán en ningún caso pasar a cultivos con 
mayores dotaciones de agua para riego que las estrictamente concedidas como riego de 
apoyo.

Artículo 92.  Entrega de obras.
1. Las obras una vez terminadas deberán entregarse a los ayuntamientos o demás 

entidades a quienes corresponda, sin perjuicio de la protección del dominio público, en 
aquellos casos que proceda.

2. El acuerdo del órgano competente en estructuras agrarias resolverá sobre la entrega 
de las obras, según su naturaleza y la normativa de aplicación, y será inmediatamente 
ejecutivo dando lugar al nacimiento de las obligaciones derivadas de la entrega, sin perjuicio 
de los recursos legalmente establecidos.

3. Excepcionalmente, por razones de interés general justificadas por la conselleria 
competente en materia de agricultura, esta asumirá la explotación de aprovechamientos 
hidráulicos de riego en la forma y plazos que se determinen en una resolución de la 
conselleria.

CAPÍTULO III
Del fomento de la utilización racional y sostenible del agua para riego

Artículo 93.  Disposiciones generales.
1. La conselleria competente en materia de agricultura, de acuerdo con los objetivos 

señalados en el artículo 2, fomentará la utilización racional y sostenible a largo plazo del 
agua en los regadíos de la Comunitat Valenciana.

2. Igualmente, la administración agraria valenciana atenderá al logro de las siguientes 
finalidades, proponiendo al Consell de la Generalitat las oportunas disposiciones para:

a) La adecuada conservación de los recursos naturales de tierra y agua y de la 
biodiversidad de los agroecosistemas.

b) El aprovechamiento hidráulico para riego que garantice un desarrollo sostenible a 
largo plazo y la adaptación de la agricultura a los efectos del cambio climático.

c) La compatibilización de las actuaciones en materia de riego con la conservación de los 
recursos naturales de tierra y agua.

d) La mejora de las condiciones de vida de las poblaciones en el medio rural.

Artículo 94.  Medidas de fomento.
1. Las medidas de fomento contemplarán las inversiones auxiliables encaminadas a 

mejorar la utilización de agua de riego en redes colectivas para una mejor distribución y 
reducción de los consumos unitarios.

2. Las ayudas contempladas en este capítulo consistirán en subvenciones, que podrán 
alcanzar hasta el 50 % de la inversión realizada. La modificación de dicho porcentaje podrá 
efectuarse, mediante la oportuna orden de la conselleria competente en materia de 
agricultura. La concesión de estas ayudas se resolverá previa convocatoria pública anual.

3. Podrán ser auxiliadas aquellas obras y actuaciones de las clasificadas en este título 
como obras de interés general de la Comunitat Valenciana y que se refieran a los 
aprovechamientos hidráulicos, canales y otras infraestructuras de regadíos. Dichas obras se 
definirán y valorarán en un proyecto, suscrito por un técnico o técnica especialista, que 
aportará la entidad beneficiaria.
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4. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las comunidades de regantes y otras 
entidades de riego de la Comunitat Valenciana que tengan reconocidos sus derechos de 
riego en la zona de actuación.

5. Sin perjuicio de su posible financiación de acuerdo a sus específicos planes 
operativos, quedan excluidas de las presentes ayudas las inversiones en el interior de la 
parcela o las solicitadas por las personas agricultoras a título individual.

CAPÍTULO IV
Otras actuaciones

Artículo 95.  Disposición general.
La conselleria competente en materia de agricultura, de acuerdo con los objetivos de la 

presente ley, fomentará la mejora de las infraestructuras agrarias en los municipios de la 
Comunitat Valenciana, así como la realización de las obras necesarias para facilitar los 
procesos de reestructuración parcelaria, la promoción de Iniciativas de gestión en común y el 
fomento de las energías renovables en la actividad agraria.

Artículo 96.  Mejora de las infraestructuras municipales.
1. Las medidas de fomento contemplarán las inversiones auxiliables encaminadas a 

mejorar los caminos rurales en los municipios y otras entidades locales de la Comunitat 
Valenciana.

2. Las ayudas contempladas en este artículo consistirán en subvenciones, que podrán 
alcanzar hasta el 80 por ciento de la inversión realizada, y se ajustarán a la normativa estatal 
y autonómica vigente en materia de subvenciones. Este porcentaje se fijará en las bases 
reguladoras de las ayudas que se aprueben. La concesión de las subvenciones se resolverá 
previa convocatoria pública.

3. Las obras a auxiliar se definirán y valorarán en un documento suscrito por persona 
técnica competente. Si el valor de la inversión solicitada, sin incluir el importe del valor 
añadido (IVA), iguala o supera la cuantía establecida para el contrato menor de obras en el 
artículo 118 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, deberá ser un proyecto 
técnico. Si es inferior, bastará con una memoria valorada.

Artículo 97.  Obras de infraestructura para la promoción de iniciativas de gestión en común.
1. Los proyectos para las iniciativas de gestión en común promovidas en la presente ley 

podrán contemplar inversiones comunitarias encaminadas a facilitar:
a) El cultivo o explotación en común, tales como la eliminación de accidentes artificiales, 

nivelación y acondicionamiento de tierras, construcción de infraestructuras viales o 
hidráulicas e implantación de métodos de cultivo tecnológicamente avanzados.

b) Proyectos innovadores relacionados con la promoción de energías renovables y de la 
economía circular, medidas de adaptación y prevención del cambio climático e implantación 
de técnicas y tecnologías, como las nuevas tecnologías de información y comunicación, para 
promover métodos sostenibles de producción agraria.

2. Las ayudas contempladas en este artículo consistirán en subvenciones que podrán 
alcanzar hasta el 50 % de la inversión auxiliable, previa convocatoria pública. Las obras y 
actuaciones auxiliables se definirán y valorarán en un proyecto, suscrito por una persona 
técnica especialista que aportará la entidad beneficiaria.

Artículo 98.  Apoyo a las energías renovables.
1. Con el fin de fomentar la autosuficiencia energética, el mejor aprovechamiento de los 

recursos y subproductos de la actividad agraria y contribuir a un enfoque circular en la 
gestión de las explotaciones para la sostenibilidad económica y ambiental de las mismas, las 
consellerias competentes en materia de agricultura y de energía apoyarán la obtención de 
energía de fuentes renovables a partir de la actividad agraria y complementaria, así como su 
uso en las explotaciones agrarias y, eventualmente, su comercialización. Todo ello sin 
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perjuicio de la aplicación de la normativa en materia ambiental, así como de medidas 
preventivas y correctoras, en su caso, que minimicen el impacto ambiental, paisajístico o 
territorial de dichas actuaciones energéticas.

2. Se considerarán energías renovables, a efectos de la aplicación de la presente ley, las 
siguientes: la obtención de energía solar térmica o fotovoltaica en invernaderos, almacenes y 
otros edificios que formen parte necesaria de las actividades de la explotación agraria, el 
aprovechamiento de residuos vegetales o animales y restos de poda para generación de 
biomasa o biogás, y otros aprovechamientos energéticos renovables.

3. Serán objeto de ayudas aquellas inversiones encaminadas a la implantación e 
instalación de energías renovables que generen un nivel elevado de autosuficiencia 
energética a las explotaciones agrarias que realicen la implantación y actuación a partir de 
sus producciones y subproductos de las actividades agrarias y complementarias. Las ayudas 
podrán alcanzar hasta el 50 % de la inversión y se ajustarán a la normativa estatal y 
autonómica vigente en materia de subvenciones. Las obras y actuaciones se definirán y 
valorarán en un proyecto, suscrito por un técnico o técnica especialista, que aportará la 
persona beneficiaria y que será sometido a la oportuna y adecuada valoración por los 
servicios técnicos y jurídicos de las consellerias competentes.

CAPÍTULO V
De las garantías de las ayudas

Artículo 99.  Deber de conservación y mantenimiento.
1. Las personas beneficiarias de las ayudas previstas en el título VI de la presente ley 

quedan obligadas legalmente a realizar cuantas actuaciones resulten necesarias para la 
debida conservación y mantenimiento de las obras, caminos, instalaciones y 
aprovechamientos sufragados por la conselleria competente en materia de agricultura.

2. Dicha obligación, en el caso de ayuntamientos y demás organismos públicos o 
privados, comportará la de consignar formalmente en sus respectivos presupuestos los 
recursos necesarios para la atención de dicho deber de conservación y mantenimiento.

Artículo 100.  Devolución de ayudas.
1. Sin perjuicio de las responsabilidades a que dé lugar, cuando se autoricen 

modificaciones del planeamiento urbanístico no previstas o informadas suficientemente en el 
proceso de tramitación de las ayudas previstas en la presente ley, de forma que se altere 
sustancialmente o se frustre el destino o función agraria perseguidos, con el consiguiente 
perjuicio de la inversión realizada, la conselleria competente en materia de agricultura podrá 
denegar las ayudas, suspender sus pagos, resolver su concesión o exigir el reembolso que 
resulte pertinente, siempre y cuando dichas ayudas hayan repercutido en el incremento de la 
indemnización recibida por las personas beneficiarias de la misma.

2. Dicha obligación legal de reembolso quedará sin efecto a partir de los cinco años 
contados desde la autorización o concesión de las correspondientes ayudas.

TÍTULO VII
Normas de inspección, infracciones y sanciones

Artículo 101.  Obligaciones legales.
Las personas físicas y jurídicas que en el ejercicio de sus actuaciones se hallen 

comprendidas en el ámbito objetivo de esta ley estarán obligadas a cumplir su contenido y 
las previsiones de su normativa de desarrollo.

Artículo 102.  Inspección.
1. La conselleria competente en materia de agricultura llevará a cabo aquellas 

actuaciones de control e inspección que considere necesarias sobre las parcelas con 
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vocación agraria situadas en la Comunitat Valenciana para garantizar el cumplimiento de lo 
contemplado en esta norma.

2. En el ejercicio de sus funciones de control e inspección, el personal funcionario de 
esta conselleria que desarrolle estas funciones de control e inspección tiene la condición de 
agente de la autoridad, teniendo los hechos constatados y formalizados por él en las 
correspondientes actas de inspección presunción de veracidad, sin perjuicio de las pruebas 
que en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan aportar las personas 
interesadas.

Artículo 103.  Tipificación de infracciones.
Las infracciones contenidas en este título se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 104.  Infracciones en el suministro de información.
1. Se considerará falta leve aportar información o documentación necesarias para las 

funciones de inspección y control administrativo de manera incompleta o fraccionada, y no 
subsanada según los plazos y procedimiento previsto en la Ley 39/2015, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

2. Se considerará como falta grave la negativa a suministrar datos u obstruir las 
funciones de información, vigilancia o inspección que practique la administración de la 
Generalitat, así como suministrar información inexacta, con omisiones, errores o 
imprecisiones, o documentación falsa.

Artículo 105.  Infracciones en materia de reestructuración parcelaria.
1. Constituyen infracciones leves:
a) Incumplir la obligación de mantener en buen estado las parcelas afectadas, cuidando 

las mismas de acuerdo con las buenas prácticas agrarias, una vez publicado el decreto que 
acuerde la reestructuración parcelaria.

b) Dificultar los trabajos de investigación y clasificación de tierras.
c) No atender los requerimientos de la administración referidos a la información sobre la 

situación jurídica de las parcelas afectadas por la reestructuración, o atenderlos de manera 
incompleta.

d) Realizar actos que generen una disminución del valor de las parcelas inferior o igual 
al 10 %, una vez que el decreto de reestructuración parcelaria hubiera sido publicado.

e) Cualquier otra acción u omisión que suponga incumplimiento de cualquiera de los 
requisitos establecidos en el título IV, capítulo II o en sus normas de desarrollo que no esté 
clasificado como falta grave o muy grave.

2. Constituyen infracciones graves:
a) Impedir o dificultar el amojonamiento, la señalización o deslinde de las parcelas 

afectadas, así como retirar las señales cuando estén instaladas.
b) Realizar sin la preceptiva autorización, una vez publicado el decreto de 

reestructuración parcelaria, nuevas plantaciones, el establecimiento de cultivos 
permanentes, nuevas obras o construcciones, o cualquier otra actividad que pueda 
condicionar los trabajos a realizar en la futura reestructuración.

c) Destruir obras ya existentes; talar, quemar o derribar arbolado o arbustos; extraer o 
suprimir plantaciones o cultivos permanentes; extraer áridos o esquilmar la tierra; así como 
cualquier otro acto que suponga una disminución del valor de las parcelas superior al 10 %, 
una vez que el decreto de reestructuración parcelaria hubiera entrado en vigor.

d) Suministrar, los obligados a ello y a sabiendas, información falsa en el curso del 
procedimiento.

e) Impedir al personal encargado de la realización de los trabajos de reestructuración 
parcelaria el acceso a las parcelas para el desarrollo de su función.

f) El deterioro o mal uso de cualquiera de las obras realizadas en ejecución del proyecto 
definitivo de reestructuración.

3. Constituyen infracciones muy graves:
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a) Impedir u obstaculizar la toma de posesión de las nuevas parcelas de reemplazo.
b) Impedir o dificultar la realización de las obras de caminos y demás infraestructuras 

contempladas en el proyecto de reestructuración.
c) La destrucción o inutilización de cualquiera de las obras realizadas en ejecución del 

proyecto de reestructuración.

Artículo 106.  Infracciones en materia de suelo agrario infrautilizado.
1. Constituye infracción administrativa en materia de infrautilización del suelo cualquier 

acción u omisión tipificada en la presente ley en lo que respecta al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el artículo 11.1 de la presente ley y de las normas que la 
desarrollen, para garantizar su cumplimiento y la preservación del entorno y de las 
condiciones medioambientales.

2. Se consideran infracciones de carácter leve la falta de notificación a la administración 
o el incumplimiento de realización de la alternativa elegida en el plazo otorgado, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 12 de la presente ley, cuando la parcela declarada 
infrautilizada tenga una superficie igual o inferior a una hectárea.

3. Se consideran infracciones graves:
a) La falta de notificación a la administración o el incumplimiento de realización de la 

alternativa elegida, con arreglo a lo establecido en el artículo 12 de la presente ley, cuando la 
parcela declarada infrautilizada tenga una superficie superior a una hectárea.

b) El mantenimiento de la finca en situación de infrautilización transcurridos dos años 
desde la fecha de inscripción en el inventario de suelo infrautilizado.

4. Se considera infracción muy grave el mantenimiento de la finca en situación de 
infrautilización transcurridos más de tres años desde la fecha de inscripción en el inventario 
de suelo infrautilizado.

Artículo 107.  Cuantía de las sanciones.
Las infracciones previstas en este título se sancionarán:
a) Las infracciones leves con apercibimiento o multa de 200 hasta 600 euros.
b) Las infracciones graves con multa de 601 euros a 1.500 euros.
c) Las infracciones muy graves con multa de 1.501 euros a 6.000 euros.

Artículo 108.  Graduación de las sanciones.
1. Para la determinación concreta de la sanción que se imponga, de entre las asignadas 

a cada tipo de infracción, se tomarán en consideración los criterios siguientes:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
e) El reconocimiento y la subsanación de las infracciones así como la reparación de los 

daños causados, antes de que se resuelva el correspondiente procedimiento sancionador.
2. Los criterios de graduación recogidos en el apartado 1 no podrán utilizarse para 

agravar la infracción cuando estén contenidos en la descripción de la conducta infractora o 
formen parte del propio ilícito administrativo.

3. La propuesta de resolución del expediente y la resolución administrativa que recaiga 
habrán de especificar y motivar los criterios de graduación de la sanción tenidos en cuenta 
de entre los señalados en el apartado 1 del presente artículo. Cuando no se considere 
relevante, a estos efectos, alguna de las circunstancias enumeradas en los puntos a, b, c y d 
del apartado 1 de este artículo, la sanción se impondrá en la cuantía mínima prevista para 
cada tipo de infracción.

4. En todo caso, el procedimiento sancionador tendrá en cuenta los derechos de los 
interesados establecidos en el artículo 53 de la Ley 39/2015, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.
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Artículo 109.  Procedimiento y órganos competentes.
1. El procedimiento sancionador se regulará de acuerdo con la normativa aplicable 

según lo dispuesto en la Ley 39/2015, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y la Ley 40/2015, de régimen jurídico del sector público.

2. El órgano con competencia para incoar el expediente sancionador será la persona 
titular de la dirección territorial competente en materia de agricultura donde radique la 
parcela, y si existieran varias competentes, la correspondiente a la superficie de la parcela 
de más extensión.

3. Los órganos con competencia para la imposición de las sanciones previstas en la 
presente ley serán los siguientes:

a) Para sancionar infracciones de carácter leve o grave, la persona titular de la dirección 
general competente en materia de estructuras agrarias.

b) Para sancionar infracciones de carácter muy grave, la persona titular de la conselleria 
competente en materia de agricultura.

Artículo 110.  Reparación del daño e indemnización.
1. Con independencia de las infracciones y sanciones contenidas en esta norma, las 

personas responsables están obligadas a reparar el daño causado y, en su caso, a 
indemnizar por los daños y perjuicios, sin perjuicio de cualquier responsabilidad que pudiera 
reclamarse en otro orden. Una vez firme la resolución de la infracción cometida, se 
determinarán los daños y perjuicios según un criterio técnico debidamente motivado y se 
establecerá la forma y plazo en que la reparación habrá de llevarse a cabo o, en su caso, la 
imposibilidad de la reparación y consiguiente establecimiento de la indemnización que 
pudiera corresponder por daños y perjuicios. Las personas perjudicadas podrán aportar 
peritaje complementario por cuenta propia.

2. La reparación del daño causado deberá acordarse mediante el oportuno 
procedimiento administrativo, conforme a los artículos 90.4 de la Ley 39/2015 y 28.2 de la 
Ley 40/2015.

3. La ejecución por la administración de la reparación ordenada será por cuenta de:
a) La persona física o jurídica responsable de la infracción, que será la persona física o 

jurídica titular del dominio o de otro derecho real de disfrute sobre las parcelas afectadas, 
salvo la existencia de cualquier tipo de cesión del derecho de uso o aprovechamiento en 
favor de una tercera persona.

b) La persona física o jurídica que fuera titular de las parcelas en régimen de 
arrendamiento, aparcería o cualquier otro derecho de uso o aprovechamiento análogo, salvo 
que en el curso del expediente demostrara que las personas arrendadoras o cedentes le han 
impedido el normal desarrollo de los derechos de uso o aprovechamiento de las parcelas, en 
cuyo caso la responsabilidad recaería sobre estas.

c) Las personas causahabientes de las herencias indivisas y comunidades hereditarias y 
las personas representantes de las herencias yacentes, así como las cotitulares de las 
sociedades gananciales y de las comunidades de bienes, y las personas miembros de 
sociedades civiles y entidades carentes de personalidad jurídica, todas ellas propietarias de 
fincas rústicas que constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, susceptible 
de imposición, salvo la existencia de cualquier tipo de cesión del derecho de uso o 
aprovechamiento en favor de una tercera persona. En su caso, las personas copartícipes 
responderán solidariamente de las sanciones impuestas.

Artículo 111.  Ejecución forzosa.
1. Para la ejecución de las resoluciones y acuerdos dictados por la administración 

autonómica en el marco de esta ley podrán emplearse cualquiera de los medios de ejecución 
forzosa de los actos administrativos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 100 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

2. En el caso de pluralidad de personas obligadas serán responsables del pago de las 
multas derivadas de la ejecución forzosa todas ellas con carácter solidario. Cuando la 
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persona obligada sea jurídica, una colectividad de personas carente de personalidad o un 
patrimonio separado susceptible de relaciones jurídicas, y la entidad correspondiente no 
efectúe voluntariamente el pago de la multa en el plazo antes señalado, la administración 
podrá exigirlo con carácter solidario de las personas administradoras, gestoras, 
responsables, promotoras, miembros, socias o liquidadoras que figuren en el expediente.

3. Si la persona jurídica autora de una infracción contemplada en la presente ley se 
hubiera extinguido antes de ser sancionada, se considerarán responsables a las personas 
físicas que, desde sus órganos de dirección o actuando a su servicio o por ellas mismas, 
determinaron con su conducta la comisión de la infracción. Las personas socias o partícipes 
en el capital responderán solidariamente, y hasta el límite del valor de la cuota de liquidación 
que se les hubiera adjudicado, del pago de la sanción o, en su caso, del coste de la 
reparación.

Disposición adicional primera.  Protección de datos.
Corresponderá a la conselleria competente en materia de agricultura la creación de 

ficheros y el tratamiento de datos de carácter personal inherentes a los procesos regulados 
en esta ley, con sometimiento a las normas recogidas en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, o 
normativa legal que la sustituya.

Disposición adicional segunda.  Beneficios Fiscales.
Adicionalmente a los beneficios fiscales contemplados en esta ley, cuando en la 

transmisión a título oneroso de una parcela con vocación agraria le sea de aplicación alguna 
de las reducciones previstas en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de las 
explotaciones agrarias, será de aplicación una deducción en la cuota por el importe 
necesario para que el conjunto de beneficios fiscales aplicables alcance el 99 % de la cuota 
derivada del valor del bien objeto de reducción.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos.
A los procedimientos iniciados a la entrada en vigor de esta ley les será de aplicación la 

normativa vigente en el momento de su iniciación, excepto en el supuesto de aplicación 
retroactiva de la norma más favorable para los procedimientos sancionadores o tributarios.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos de concentración parcelaria.
Aquellas concentraciones parcelarias iniciadas con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta ley continuarán rigiéndose por la normativa precedente.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones normativas.
1. A la entrada en vigor de esta ley quedan derogadas:
1.1 La Ley 7/1986 de 22 de diciembre, de la Generalitat, de utilización de agua para 

riego.
1.2 La Ley 8/2002, de 5 de diciembre, de ordenación y modernización de las estructuras 

agrarias de la Comunidad Valenciana.
1.3 Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta 

ley.
2. Tras la entrada en vigor de esta ley continuará vigente el Decreto 217/1999, de 9 de 

noviembre, del Gobierno Valenciano, por el que se determinan la extensión de las unidades 
mínimas de cultivo en la Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.  De la normativa de aplicación.
De manera supletoria, y para aquellas materias no reguladas expresamente en esta ley y 

en sus normas complementarias, se aplicará la normativa estatal vigente correspondiente.
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Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se faculta al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución de esta ley, debiendo aprobarse los reglamentos y crearse los inventarios y 
registros que se prevén en la misma en el plazo máximo de dos años desde su entrada en 
vigor.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor de la ley.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 80

Ley 1/1984, de 18 de abril, de ordenación de la Artesania

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 159, de 2 de mayo de 1984

«BOE» núm. 135, de 6 de junio de 1984
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1984-12724

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Si bien múltiples procesos industriales de la Comunidad Valenciana tienen su origen en 

la artesanía, la especificidad de sus actividades aconseja disponer de una regulación 
concreta que atienda a las características peculiares de este sector.

Asimismo, el proceso de desarrollo económico experimentado en décadas recientes ha 
supuesto un conjunto de cambios sustanciales en el sector artesano: cambios que en 
multitud de ocasiones han tenido efectos negativos sobre el mismo y que, de no corregirlos 
en sus manifestaciones más acusadas, amenazan con producir la desaparición de múltiples 
actividades que constituyen una parte importante de nuestro patrimonio cultural.

Por otra parte, es conocido que esta relevancia cultural no se ve acompañada de la 
paralela importancia social y económica que le correspondería al sector. Diversas 
circunstancias configuran al sector artesano como un sector en declive, fundamentalmente 
debido a la competencia efectuada por actividades industriales que, vía precios, han ido 
sustituyendo paulatinamente a productos netamente artesanales, con la consiguiente 
pérdida de características de personalización e individualización propias de la obra artesana. 
En consecuencia, resulta conveniente arbitrar, mediante actuaciones concretas aquellas 
medidas que permitan acreditar la calidad de los productos artesanos de nuestra Comunidad 
y asegurar la pervivencia de los oficios y núcleos artesanales que se estimen de interés.

En virtud de ello, la Generalidad Valenciana, en uso de las atribuciones conferidas por su 
Estatuto de Autonomía, y habida cuenta de que en el mismo se le atribuye competencia 
exclusiva en materia de Artesanía, debe establecer la regulación que atienda a las 
características diferenciales que presenta el sector artesano en nuestro territorio.

En tal sentido, el articulado de la presente ley sienta las bases de un marco de actuación 
que, delimitando la extensión del sector, permita la instrumentación de acciones tanto de 
fomento como reglamentarias. Así, el establecimiento de los oportunos distintivo de garantía, 
que identifican inequívocamente la elaboración artesana de un producto, y la declaración de 
Zona de Interés Artesanal, se constituyen en instrumentos válidos, respectivamente, para 
delimitar las producciones artesana e industrial y para asentar en sus lugares de origen a un 
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artesanado cuyo producto se identifica no sólo por su denominación, sino también por su 
zona de procedencia.

Atendido cuanto antecede, a propuesta del Consell y previa la preceptiva deliberación de 
las Cortes Valencianas, en nombre del Rey, vengo en promulgar la siguiente:

LEY DE ORDENACIÓN DE LA ARTESANÍA

CAPÍTULO I

Artículo 1.  
A los efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se considera Artesanía la actividad de 

creación, producción transformación o reparación de bienes y la prestación de servicios 
realizada mediante un proceso en el cual la intervención personal constituye un factor 
predominante y que da como resultado la obtención de un producto final individualizado, que 
no es susceptible de una producción industrial totalmente mecanizada o en grandes series.

Artículo 2.  
Las actividades artesanas se clasifican en tres grupos:
a) Artesanía de producción de bienes de consumo.
b) Artesanía de servicios.
c) Artesanía artística o de creación.

Artículo 3.  
En el marco de lo establecido en esta Ley, cada uno de los grupos definidos en el 

artículo anterior podrá ser objeto de tratamiento específico y diferenciado.

Artículo 4.  
Uno. Se considera industria artesana a toda unidad económica que, realizando una 

actividad comprendida en el Repertorio de Oficios Artesanos de la Comunidad Valenciana, 
reúna las siguientes condiciones:

a) Que la actividad desarrollada tenga un carácter preferentemente manual, sin que 
pierda el carácter de manualidad por el empleo de utillaje y maquinaria auxiliar, y origine un 
producto individualizado, pero no único.

b) Que como responsable de la actividad de la industria figure un artesano o maestro 
artesano que dirija y participe en la misma.

Dos. No podrán tener la consideración de industria artesana aquellas unidades que 
ejerzan su actividad de forma ocasional o accesoria.

Tres. Podrán disfrutar de la consideración de industria artesana aquellas unidades 
económicas que se dediquen a la producción y comercialización de sus productos artesanos.

Cuatro. Podrán asimismo gozar de la consideración de industria artesana fórmulas 
asociativas dedicadas exclusivamente a la comercialización de productos artesanos, siempre 
y cuando todos sus integrantes sean a su vez industrias artesanas.

Artículo 5.  
Uno. La condición de maestro artesano o artesano se acreditará mediante la posesión 

del documento correspondiente, expedido por la Consellería de Industria, Comercio y 
Turismo, previo informe de la Comisión a que se refiere el artículo sexto de la presente Ley.

Dos. En el marco de la presente Ley, los titulares de cada uno de los mencionados 
documentos podrán ser objeto de tratamiento diferenciado.
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Artículo 6.  
Uno. Para regular las condiciones de obtención del documento acreditativo de la 

condición de maestro artesano o de artesano, se creará una Comisión cuya composición y 
funciones se determinarán reglamentariamente.

Dos. Formarán parte de la misma representantes cualificados, tanto individuales como 
institucionales, del sector artesano de nuestra Comunidad.

Artículo 7.  
Uno. La Consellería de Industria, Comercio y Turismo dictará las normas precisas para 

acreditar la calidad de los productos artesanos.
Dos. A tal efecto, se podrán establecer certificaciones acreditando la calidad artesanal de 

los productos de la Comunidad Valenciana, con el fin de que los productos que reúnan las 
condiciones que en ellas se especifiquen puedan exhibir un distintivo para su identificación 
en el mercado.

Tres. La concesión de estas certificaciones, así como de los correspondientes distintivos 
y su regulación, será competencia de la Comisión a que se hace referencia en el artículo 
sexto.

Artículo 8.  
Uno. Aquellas comarcas o zonas que se distingan por un artesanado activo y 

homogéneo podrán ser declaradas Zonas de Interés Artesanal. También podrán serlo las 
que cuenten con una reconocida tradición o un especial dinamismo creativo en el campo 
artesano. La declaración de Zona de Interés Artesanal permitirá utilizar en los productos que 
se establezca un distintivo de su identidad de procedencia geográfica, creado al efecto.

Dos. La regulación y declaración de las zonas de interés artesanal, así como de los 
distintivos de identidad geográfica correspondientes, será efectuada por la Comisión a la que 
se refiere el artículo sexto.

Tres. El Consell, o las distintas Consellerías en el ámbito de sus competencias, podrá 
instrumentar medidas complementarias para favorecer la permanencia del artesanado de 
aquellas zonas.

CAPÍTULO II

Artículo 9.  
Uno. El reconocimiento oficial por la Administración de la condición de industria artesana 

se acredita mediante la posesión del documento de calificación expedido por la Consellería 
de Industria, Comercio y Turismo.

Dos. La obtención de esta calificación tiene carácter voluntario.

Artículo 10.  
El documento de calificación es condición indispensable para poder acogerse a cualquier 

ventaja que legal o administrativamente pueda establecerse para las industrias artesanas y, 
en concreto, para poder hacer uso de los distintivos que acrediten su calidad artesanal y su 
identidad de procedencia geográfica.

Disposición final primera.  
En el plazo máximo de tres meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el 

Consell, a propuesta de la Consellería de Industria, Comercio y Turismo, determinará, 
mediante Decreto y con sujeción a lo que aquella establece, la composición y funciones de la 
Comisión mencionada en el artículo sexto.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 80  Ley de ordenación de la Artesania

– 1941 –



Disposición final segunda.  
Una vez constituida y en funcionamiento la Comisión a que se refiere la disposición 

anterior, ésta deberá elaborar, en el plazo máximo de seis meses, el Repertorio de Oficios 
Artesanos de la Comunidad Valenciana.

Disposición final tercera.  
En el plazo máximo de un año, la Comisión mencionada en el artículo sexto elaborará la 

normativa reguladora de la obtención del documento de maestro artesano o de artesano.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Generalidad Valenciana.
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§ 81

Ley 3/2011, de 23 de marzo, de comercio de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6488, de 25 de marzo de 2011

«BOE» núm. 91, de 16 de abril de 2011
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2011-6875

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
La Ley 8/1986, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de Ordenación del Comercio y 

Superficies Comerciales, fue una ley moderna y de las primeras en España en regular la 
actividad comercial y la implantación de grandes establecimientos comerciales, 
anticipándose, incluso, a la intervención normativa estatal, que no se produjo hasta la Ley 
7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

La evolución económica y, sobre todo, la normativa que ha tenido lugar durante las más 
de dos décadas de vigencia de la Ley 8/1986 imponen no sólo su modificación sino su 
sustitución, debido al importante alcance que implicaría la simple modificación.

Desde el punto de vista económico, es necesario adoptar medidas que mejoren la 
competitividad de la Comunitat Valenciana. En este orden de cosas, el objetivo de la ley es 
promover el comercio, eliminando intervenciones normativas que en el momento actual han 
devenido innecesarias, y que limitan la libertad de empresa y de establecimiento, así como la 
libre circulación de servicios y productos. Esta apuesta por la libertad debe necesariamente 
hacerse respetando otros intereses generales que pueden verse afectados por el ejercicio de 
la libertad de empresa y, en especial, la protección de los consumidores, cuya formación, 
hábitos y preferencias de compra han ido cambiando, pero cuyo papel de árbitro entre la 
oferta y la demanda debe seguir garantizándose.

Desde el punto de vista normativo, la Directiva 2005/29/CE, del Parlamento y del 
Consejo, de 11 de mayo de 2005, relativa a las prácticas comerciales desleales de las 
empresas en sus relaciones con los consumidores en el mercado interior y, posteriormente, 
la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre 
de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, cuya promulgación en el ámbito 
comunitario obedece precisamente a las razones económicas mencionadas, obligan a 
modificar la legislación autonómica para adecuarla a estas normas.

Ambas directivas conducen a una modernización de la regulación del comercio, 
liberalizando las condiciones del ejercicio de la actividad comercial, la apertura de 
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establecimientos y la organización de las ventas fuera de establecimiento comercial y 
promocionales, mediante la eliminación de los obstáculos normativos a la libertad de 
establecimiento y al ejercicio de la actividad comercial que no se justifiquen en el interés 
general y que no sean necesarios y proporcionales para alcanzar dicho interés general.

La presente ley también tiene que tomar en consideración la adaptación de las Directivas 
realizada por el legislador estatal. Esta adaptación se ha plasmado principalmente, por una 
parte, en la Ley 29/2009, de 30 de diciembre, por la que se modificó el régimen legal de la 
competencia desleal y de la publicidad para la mejora de la protección de los consumidores y 
usuarios, y, por otra parte, en las leyes 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a 
las actividades de servicios y su ejercicio, 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, y 1/2010, de 1 de marzo, de reforma de la Ley 7/1996, de 15 de 
enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

Por último, la necesaria reforma se ha aprovechado para abordar la regulación del 
comercio de forma amplia y sistemática, incorporando al texto legal la regulación de los 
horarios comerciales y de la gobernanza del sector. En materia de horarios es imprescindible 
tener en cuenta la Ley Orgánica 2/1996, de 15 de enero, complementaria de la de 
Ordenación del Comercio Minorista, y sus posteriores modificaciones.

Esta aproximación amplia justifica la estructura de la ley en siete títulos: el primero 
contiene las disposiciones generales, el segundo regula el ejercicio de la actividad comercial, 
el tercero se dedica a las relaciones e implicaciones entre el comercio y el territorio en el que 
se ejerce, los dos siguientes a regular las ventas fuera de establecimiento comercial y las 
ventas promocionales, el título VI trata de la gobernanza y, por último, la ley termina con la 
fijación del régimen de infracciones y sanciones.

II
El nuevo texto legal de regulación del comercio se basa en las competencias que la 

Generalitat tiene reconocidas en el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.
El artículo 49.1.35.ª del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana atribuye a la 

Generalitat competencia exclusiva en materia de comercio interior y defensa del consumidor 
y del usuario, sin perjuicio de la política general de precios, la libre circulación de bienes, la 
legislación sobre la defensa de la competencia y la legislación del Estado.

Así, la Generalitat, respetando las competencias concurrentes del Estado, es la 
competente para la trasposición a nuestro ordenamiento de las directivas 2005/29/CE y 
2006/123/CE. El propio Estatut d’Autonomia, en su artículo 49.4, reconoce expresamente la 
competencia exclusiva de la Generalitat para el desarrollo y ejecución de la legislación de la 
Unión Europea, en aquellas materias que sean de su competencia.

Los títulos competenciales en materia de comercio interior y defensa de los 
consumidores facultan para regular, de manera amplia y global, toda la materia objeto de 
esta ley. Sin embargo, en esta materia inciden otros títulos competenciales que también 
atribuyen, igualmente, competencias exclusivas.

Siguiendo el orden de la ley, la Generalitat está facultada para regular los registros 
comerciales con base en la regla 32.ª del artículo 49.1 del Estatut, que le atribuye 
competencia exclusiva para regular las estadísticas de interés autonómico.

Respecto a la regulación del comercio y territorio, adquieren especial importancia los 
títulos competenciales exclusivos en materia de ordenación del territorio, urbanismo y 
protección del patrimonio histórico-artístico contenidos en las reglas 5.ª y 9.ª del artículo 49.1 
del Estatut d’Autonomia. Y también las relativas a infraestructuras y medio ambiente 
contenidas en las reglas 13.ª, 14.ª, 15.ª y 16.ª del mismo precepto estatutario.

En relación con las ventas fuera de establecimiento mercantil y ventas promocionales, 
además de las ya mencionadas, la Generalitat tiene, en virtud de la regla 29.ª del artículo 
49.1, competencias exclusivas para regular la publicidad, sin perjuicio de la normativa 
sectorial estatal.
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III
Con el objetivo de regular de forma amplia y sistemática la actividad comercial, en el 

título I, dedicado a las disposiciones generales y conceptos básicos, se determina el ámbito 
de aplicación de la ley. Ésta tiene por objeto la ordenación y el fomento de la actividad 
comercial en el territorio de la Comunitat Valenciana, entendiéndose por actividad comercial 
tanto la de carácter mayorista como minorista. Esta última, de forma respetuosa con las 
competencias del Estado, desarrolladas en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación 
del Comercio Minorista, se ha definido como la que se desarrolla profesionalmente con 
ánimo de lucro consistente en la oferta de cualquier clase de artículos y/o servicios a los 
destinatarios finales, utilizando o no un establecimiento.

La ley parte, en su título II, de la libertad de ejercicio de la actividad comercial, 
simplificando los requisitos exigidos en relación con la obligación de inscripción registral de 
los oferentes de los productos y servicios. Por exigencias de la Directiva 2006/123/CE, se ha 
sustituido, con carácter general, la obligación de inscripción previa en el Registro de 
Actividades Comerciales por una obligación de comunicación, en un plazo máximo de tres 
meses desde el inicio de su actividad, principalmente a los efectos estadísticos. Igualmente, 
es de destacar la creación del Registro de Mercados de Venta No Sedentaria, que viene a 
complementar la inscripción individualizada de los comerciantes que practiquen esta 
modalidad de venta.

La ley reconoce la libertad de precios y de configuración de la propia oferta, pero sin 
dejar desprotegidos los intereses generales, en especial, la protección de los consumidores. 
Por ello, se mantienen las obligaciones de información y se introducen, salvo en el caso de 
ofertas promocionales, restricciones, como la prohibición de limitar la cantidad de artículos 
que pueden ser adquiridos por cada comprador.

En la misma línea de abordar en su conjunto la regulación de la actividad comercial, se 
introduce en el título II el régimen general de horarios de los establecimientos comerciales, 
incorporando las disposiciones de la Ley 8/1997, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de 
Horarios Comerciales de la Comunitat Valenciana, y sus modificaciones posteriores, optando 
por la continuidad, al establecer nueve domingos y/o festivos de apertura al año, e 
introduciendo la novedad de vincular a las administraciones municipales en el empeño de 
compaginar los distintos intereses empresariales y fórmulas de negocio, fomentando la 
competencia, y contribuir a la mejor satisfacción de las necesidades de los consumidores, 
cuyos hábitos de compra tienden, paulatinamente, a la flexibilización de los horarios de 
apertura.

IV
Una de las novedades más importantes de la ley es la regulación contenida en el título 

III, que lleva por rúbrica «Comercio y territorio», y consta de cuatro capítulos sobre 
generalidades, ordenación territorial del comercio, régimen de implantación de los 
establecimientos con impacto territorial, y dinamización y mejora de entornos comerciales 
urbanos.

Por exigencias de la Directiva 2006/123/CE, se han suprimido todos los requisitos que 
subordinaban la concesión de la autorización comercial a una valoración del impacto de la 
implantación de los nuevos establecimientos comerciales, sobre la oferta comercial ya 
existente. Se ha producido, pues, un cambio de orientación en la regulación de la 
implantación de establecimientos comerciales, que atiende, en línea con la norma 
comunitaria, a razones de interés general con base en criterios de ordenación del territorio, 
urbanismo, medioambiente y protección del patrimonio artístico y cultural y la protección de 
los consumidores, entendida conforme a lo dispuesto en el texto refundido de la Ley General 
para la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Con carácter general, la instalación de establecimientos comerciales no está sujeta al 
régimen de autorización comercial. Ello no obstante, el impacto supramunicipal de la 
implantación de determinados establecimientos obliga a conciliar la planificación urbanística 
con la territorial y justifica, en dichos casos, la exigencia de una autorización comercial 
autonómica, previa a la concesión de las licencias municipales correspondientes. Se ha 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 81  Ley de comercio de la Comunitat Valenciana

– 1945 –



considerado que un establecimiento comercial individual o colectivo genera impacto 
supramunicipal cuando su superficie es igual o superior a 2.500 m2.

En esta nueva orientación, la ordenación territorial del comercio se deriva, también, a la 
realización del Plan de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la Comunitat Valenciana, 
que ha de ser promovido por la conselleria competente en materia de comercio. Dicho Plan 
definirá criterios, directrices y orientaciones territoriales para que la política comercial se 
desarrolle de forma coherente con la planificación territorial, asegurando su coordinación y 
su contribución más eficaz a los objetivos de desarrollo sostenible de la Comunitat 
Valenciana.

El Plan se enmarcará en el conjunto de planes sectoriales de carácter territorial 
promovidos por la Generalitat, y se desarrollará en coherencia con la estrategia territorial de 
la Comunitat Valenciana y la infraestructura verde de la Comunitat Valenciana. El plan no 
sólo definirá principios reguladores de carácter supramunicipal, que orientarán la acción 
pública en la tramitación de autorizaciones en las implantaciones comerciales, sino que 
también aportará valiosa información al conjunto de operadores del sector sobre las 
posibilidades de desarrollo comercial del territorio valenciano.

Cobra especial importancia, también, el papel que deben jugar los ayuntamientos en la 
definición del modelo comercial local, ya que la ley incorpora la obligación de que los 
instrumentos de planeamiento urbanístico incluyan, en la calificación del suelo, el uso 
comercial de forma diferenciada dentro de la calificación global de suelo terciario, así como 
distintos criterios para el desarrollo equilibrado del suelo comercial a escala local.

Todo ello en atención a los principios de planificación urbanística de los usos comerciales 
contemplados en la disposición adicional décima de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista, incorporada por la Ley 1/2010, de 1 de marzo.

La ley hace, también, una apuesta decidida por el comercio urbano, ya que la Generalitat 
promoverá la dinamización y mejora de los entornos comerciales urbanos, 
comprometiéndose a impulsar y apoyar los planes de acción comercial de carácter 
municipal, planes directores de comercio de carácter supramunicipal y la realización de 
proyectos de urbanismo comercial que propicien la reconversión de espacios públicos y la 
revitalización de la actividad económica de las ciudades, promoviendo el comercio de 
proximidad que evite desplazamientos y el uso de los modos de movilidad menos 
sostenibles. En esta línea, se reconoce la necesidad de actuar en determinados ámbitos 
urbanos que, por sus especiales condiciones urbanísticas, históricas o sociales, necesitan de 
intervenciones coordinadas entre las administraciones, los agentes económicos y las 
empresas. Por primera vez en la legislación valenciana se reconoce la figura de los centros 
comerciales urbanos, como figuras que deben nacer de la concertación entre el sector 
público y privado para la puesta en marcha de proyectos de mejora y desarrollo comercial de 
aquellos ámbitos donde se produce una mayor concentración comercial.

V
En los títulos IV y V de la ley se regulan las ventas fuera de establecimiento comercial y 

las ventas promocionales. En cuanto a las primeras, además de la regulación de la venta no 
sedentaria, de la venta a distancia y de la venta domiciliaria, se regulan las ventas 
automáticas, en subasta y piramidal, respondiendo, de este modo, a las exigencias de los 
sectores implicados y a la especial tutela que requieren en estos casos los consumidores, al 
tiempo que se equipara la legislación autonómica a la estatal en cuanto a las modalidades 
de ventas reguladas.

Las normas de la ley son respetuosas con las competencias municipales en materia de 
venta no sedentaria, y con las competencias estatales desarrolladas en la Ley 7/1996, 
introduciendo remisiones a dicha normativa estatal para evitar reiteraciones.

En las ventas no sedentarias se ha mantenido la autorización municipal previa, en la 
medida en que este tipo de actividad comercial requiere, habitualmente, del uso de suelo 
público, que debe conciliarse con razones imperiosas de interés general, como el orden 
público, la seguridad y la salud pública. En esta modalidad de venta no es suficiente un 
control a posteriori, porque no permitiría resarcir los daños que el ejercicio de la actividad 
comercial en suelo público o privado pudiera causar al interés general.
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La regulación de las ventas promocionales es también, en gran medida, la transposición 
de la Directiva 2005/29/CE, que contiene un reconocimiento de derechos que no puede ser 
superado por los estados miembros y, en consecuencia, no permite disposiciones más 
restrictivas en el ámbito de aplicación de la misma. Por ello, se han eliminado todas aquellas 
disposiciones que conferían una protección más amplia que la otorgada por la directiva, 
teniéndose en cuenta, al tiempo, la trasposición realizada por el legislador estatal mediante 
la mencionada Ley 29/2009, de 30 de diciembre.

Las ventas promocionales se abordan de forma novedosa, tanto desde un punto de vista 
sistemático, como en su régimen sustantivo. La novedad sistemática –inevitable, por lo 
demás, dada la imposibilidad de prohibir prácticas comerciales no prohibidas por la 
normativa comunitaria y de introducir normas más limitativas– ha consistido en evitar, en la 
mayor medida posible, las prohibiciones absolutas y las autorizaciones previas, optando, en 
cambio, por reforzar las obligaciones de información y por introducir el principio de buena fe 
y veracidad como criterios generales de control de este tipo de ventas. En cuanto a las 
novedades sustantivas, se regulan las ventas de saldos y de excedentes de producción o de 
temporada que se hacen de forma permanente en un establecimiento, y las ofertas en las 
que participan una pluralidad de establecimientos. Igualmente, se han regulado las prácticas 
comerciales que la normativa comunitaria considera prohibidas en todo caso y también 
aquellas que han alcanzado mayor relevancia práctica, atendiendo a los pronunciamientos 
de nuestros tribunales y de las autoridades de autocontrol de la publicidad.

En consecuencia, junto con la regulación de las modalidades típicas de ventas 
promocionales, como las ventas en rebajas, ventas con descuento, venta con obsequio, 
venta en liquidación, venta de saldos y oferta de venta directa, adquieren especial relevancia 
el capítulo I, en el que, después de la definición de venta promocional, se establece el 
principio de legalidad, veracidad y disponibilidad de existencias, y el capítulo II, dedicado en 
extenso a regular las obligaciones de información, en particular sobre limitaciones esenciales 
de la oferta, bases de la promoción, pluralidad de ofertas promocionales en un 
establecimiento, pluralidad de establecimientos participantes en una oferta y la cuantía de la 
reducción de precios. Asimismo, con base en la nueva definición básica de la venta de 
saldos, se ha fijado el concepto de tiendas «outlet» o «factory» como aquellas dedicadas 
especialmente a la venta promocional de excedentes de producción o de temporada.

VI
El título VI se ocupa de la gobernanza, que pretende erigirse en uno de los instrumentos 

fundamentales de la Generalitat para el fomento de la actividad comercial, 
comprometiéndose, a tal fin, a la promoción de las ferias comerciales. La gobernanza ha de 
favorecer la competitividad del sector, para lo que resulta imprescindible la participación 
ciudadana, y la simplificación de los trámites administrativos o procedimentales mediante la 
descentralización administrativa y funcional, a lo que ha de contribuir la creación de 
ventanillas únicas. Todo ello ha de ayudar a alcanzar un comercio sostenible y de calidad, 
para una mayor satisfacción de los intereses de los consumidores.

VII
El último título de la ley contiene el régimen de infracciones y sanciones, al que siguen 

las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales. Entre ellas debe destacarse 
la disposición transitoria que prevé el régimen aplicable respecto de los establecimientos 
comerciales en tanto no se apruebe el Plan de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la 
Comunitat Valenciana.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO
Ámbito de la ley y conceptos básicos

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente ley tiene por objeto la ordenación y el fomento de la actividad comercial en 

el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.
Toda referencia que figure en esta ley en masculino neutro, se entenderá referida tanto al 

género masculino como al femenino.

Artículo 2.  Actividad comercial.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por actividad comercial la consistente en ofrecer 

en el mercado interior productos, naturales o elaborados, por cuenta propia o ajena, así 
como servicios bajo cualquier forma de comercialización, venta o prestación.

2. Será actividad comercial de carácter minorista la que se desarrolla profesionalmente 
con ánimo de lucro consistente en la oferta de cualquier clase de productos y/o servicios a 
los destinatarios finales de los mismos, utilizando o no un establecimiento.

3. Será actividad comercial de carácter mayorista la que se desarrolla profesionalmente 
con ánimo de lucro consistente en la adquisición de productos y/o servicios, y su reventa a 
otros comerciantes, empresarios, profesionales o artesanos para su transformación o 
incorporación en el proceso de producción o en la prestación de servicios.

4. También tendrá la consideración de actividad comercial sometida a esta ley la que 
realice el empresario o el profesional que por cuenta de otra persona, en nombre propio o 
ajeno, promueve y/o concluye actos u operaciones de comercio.

Artículo 3.  Calificación y compatibilidad de actividades.
1. No se modificarán las calificaciones de actividad comercial de carácter minorista o 

mayorista por el eventual sometimiento de las mercancías a procesos de transformación, 
tratamiento o acondicionamiento que sean usuales en el comercio.

2. La actividad comercial de carácter minorista podrá ejercerse simultáneamente con la 
de mayorista en un mismo establecimiento, siempre que se mantengan debidamente 
diferenciadas y se respeten las normas específicas aplicables a cada una de ellas.

Artículo 4.  Actividades excluidas.
1. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de la presente Ley aquellas actividades 

comerciales que tengan una normativa propia, entre otras, profesiones reguladas, trasportes, 
crédito, seguros, reparaciones, asesoramiento y asistencia técnica, y servicios turísticos.

2. No obstante, a las actividades comerciales con normativa propia les será de aplicación 
la presente Ley en todos aquellos aspectos que no hayan sido objeto de atención en su 
regulación específica.

3. Mediante disposición legal podrá excluirse la aplicación de la presente ley a 
determinadas actividades comerciales.

Artículo 5.  Establecimiento comercial.
1. Tendrán la consideración de establecimientos comerciales los locales y las 

construcciones o instalaciones de carácter fijo y permanente, destinados al ejercicio regular 
de actividades comerciales, ya sea de forma continuada o en días o en temporadas 
determinadas.

2. Quedan incluidos en la definición anterior los quioscos y, en general, las instalaciones 
de cualquier clase que cumplan la finalidad señalada en el mismo, siempre que tengan el 
carácter de inmuebles de acuerdo con el artículo 334 del Código Civil.

3. Los establecimientos comerciales podrán tener carácter individual o colectivo.
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Se entiende por establecimientos de carácter colectivo aquellos integrados por un 
conjunto de locales comerciales, situados o no en un mismo recinto, en los que se ejercen 
las respectivas actividades de forma empresarialmente independiente y que han sido 
proyectados conjuntamente, o bien que están relacionados por elementos privativos de uso 
común cuya utilización comparten.

TÍTULO II
Ejercicio de la actividad comercial

CAPÍTULO I
Principios y condiciones generales

Artículo 6.  Principios.
El ejercicio de la actividad comercial se desarrollará respetando la libertad de empresa 

en el marco de la economía de mercado, la lealtad de las transacciones comerciales y los 
derechos de los consumidores, así como la ordenación del territorio, el urbanismo, el medio 
ambiente y el patrimonio histórico artístico y cultural, y demás normativa vigente que sea de 
aplicación.

Artículo 7.  Condiciones generales.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación vigente, en especial, en la legislación 

mercantil, laboral, tributaria y en aquella que regula el ejercicio de determinadas profesiones, 
son condiciones para el ejercicio de la actividad comercial:

a) Cumplir con los requisitos establecidos por la legislación vigente que resulte de 
aplicación.

b) Acreditar la prestación de fianzas exigidas por la legislación vigente para la venta de 
determinados productos o la prestación de determinados servicios.

2. La apertura de establecimientos comerciales estará sujeta al régimen de 
comunicación previa o declaración responsable en los supuestos y términos recogidos en el 
Real Decreto ley 19/2012, de 26 de mayo, de medidas urgentes de liberalización del 
comercio y de determinados servicios, y en la Ley 2/2012, de 14 de junio, de la Generalitat, 
de medidas urgentes de apoyo a la iniciativa empresarial y a los emprendedores, 
microempresas y pequeñas y medianas empresas de la Comunitat Valenciana.

3. En los casos en que resulte preceptivo, los ayuntamientos concederán las 
autorizaciones o licencias correspondientes para el ejercicio de las actividades comerciales 
que estén sujetas a las mismas, previa comprobación de la existencia de los requisitos 
exigidos por la normativa vigente.

CAPÍTULO II
Registro de Actividades Comerciales

Artículos 8 a 16.  
(Suprimidos)

CAPÍTULO III
Horarios comerciales

Sección primera. Horario general
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Artículo 17.  Horario general.
1. El horario global en que los establecimientos comerciales podrán desarrollar su 

actividad durante el conjunto de días laborables de la semana será, como máximo, de 90 
horas.

2. Con carácter general, los domingos y festivos se considerarán no laborables. No 
obstante, se habilitarán para cada año hasta un máximo de once domingos o festivos en los 
que los establecimientos podrán permanecer abiertos al público para desarrollar su actividad 
comercial.

3. Cada comerciante determinará libremente el horario correspondiente a cada domingo 
o día festivo en que ejerza su actividad.

4. En ningún caso se podrá abrir al público los domingos y festivos siguientes: 1 de 
enero, 6 de enero, 1 de mayo, 9 de octubre y 25 de diciembre, o bien el 26 de diciembre 
cuando este sea declarado festivo por traslado de la fiesta de Navidad.

Artículo 18.  Calendario de domingos y otros días festivos.
1. El calendario de domingos o festivos que se habiliten para un período de 12 meses, 

que coincidirá con el año natural, se determinará mediante una resolución de la conselleria 
competente en materia de comercio, previa audiencia del Observatorio del Comercio 
Valenciano, convocado a este efecto con antelación al inicio del año de que se trate.

2. Para la determinación de las fechas habilitadas habrá que ajustarse al siguiente orden 
de criterios:

a) La apertura, por lo menos, en un día festivo cuando se produzca la coincidencia de 
dos o más días festivos continuados.

b) La apertura de los primeros domingos de los períodos tradicionales de rebajas: el 
primer domingo posterior al 6 de enero y el primer domingo de julio.

c) La apertura los domingos y festivos de más afluencia turística en la Comunitat 
Valenciana. Con carácter general, tendrán esta consideración el Domingo de Ramos, el 
Viernes Santo, o bien el Jueves Santo cuando este sea festivo estatal o autonómico, y el 
Domingo de Pascua.

d) La apertura los domingos o festivos de la campaña de Navidad, que comprenderá 
desde el domingo posterior al cuarto jueves de noviembre al 24 de diciembre, y de Reyes, 
que comprenderá del 26 de diciembre al 5 de enero.

Artículo 19.  Fijación y publicidad del horario comercial.
1. El horario de apertura y cierre de los locales comerciales será libremente fijado por 

cada comerciante, respetando, en todo caso, los límites máximos establecidos por la 
presente Ley que resulten de aplicación, sin perjuicio de lo establecido, por razones de orden 
público, en otra normativa aplicable.

2. Los establecimientos comerciales deberán exponer, en los accesos y de manera 
visible desde el exterior del local, los días y horas de apertura y de cierre.

Sección segunda. Horarios especiales

Artículo 20.  Establecimientos con libertad horaria.
1. Los establecimientos dedicados principalmente a la venta de pastelería y repostería, 

pan, platos preparados, prensa, combustibles y carburantes, floristerías y plantas, productos 
culturales, las denominadas tiendas de conveniencia, así como las instaladas en estaciones 
y medios de transporte terrestre, marítimo y aéreo, tendrán plena libertad para determinar los 
días y horas en que permanecerán abiertos al público en la Comunitat Valenciana.

2. Se entenderá por tiendas de conveniencia aquellas que, con una superficie útil para la 
exposición y venta al público no superior a 500 metros cuadrados, permanezcan abiertas al 
público, al menos, dieciocho horas al día y distribuyan su oferta, en forma similar, entre 
libros, periódicos y revistas, artículos de alimentación, discos, videos, juguetes, regalos y 
artículos varios. La distribución entre las distintas gamas de artículos debe llevarse a cabo 
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de forma similar entre sí, sin exclusión de ninguna de ellas y sin que predomine netamente 
una sobre las demás.

3. También tendrán plena libertad para determinar los días y horas en que permanecerán 
abiertos al público los establecimientos de venta de reducida dimensión distintos de los 
anteriores, que dispongan de una superficie útil para la exposición y venta al público inferior 
a 300 metros cuadrados, excluidos los pertenecientes a empresas o grupos de distribución 
que no tengan la consideración de pequeña y mediana empresa según la legislación vigente.

4. Los establecimientos comerciales integrados en instalaciones de prestación de 
servicios turísticos, dedicados exclusivamente al servicio de los usuarios de las mismas, 
gozarán asimismo de libertad de horarios a fin de poder ajustar su funcionamiento a los de la 
instalación principal.

5. A los efectos del presente artículo serán establecimientos dedicados principalmente a 
la venta de productos culturales aquellos que dediquen al menos el 80 por ciento de su 
superficie comercial a la oferta de productos cuya finalidad sea cultivar, desarrollar y formar 
los conocimientos humanos y el ejercicio de sus facultades intelectuales.

Tendrán la consideración de productos culturales, los libros en soporte escrito o 
informático, periódicos, revistas, soportes de grabación musical, instrumentos musicales, 
DVDs, artículos de colección, artículos de dibujo y bellas artes, antigüedades, obras de arte, 
productos de artesanía popular, trajes regionales y souvenirs.

 

Sección tercera. Zonas de gran afluencia turística

Artículo 21.  Zonas de gran afluencia turística.
1. Los establecimientos ubicados en las zonas de gran afluencia turística tendrán plena 

libertad para determinar los días y horas en que permanecerán abiertos al público en la 
Comunitat Valenciana.

2. La declaración de zona de gran afluencia turística, que podrá extenderse a todo o 
parte del término municipal o del núcleo urbano, fija para cada caso las condiciones de 
aplicación, incluyendo los períodos a que se extiende.

3. La declaración de zona de gran afluencia turística se llevará a cabo por la dirección 
general competente en materia de comercio a solicitud del ayuntamiento interesado, previa 
audiencia del Consejo Local de Comercio o, en su defecto, del órgano similar y de las 
entidades más representativas del sector de ámbito autonómico.

4. Se considerarán zonas de gran afluencia turística aquellas áreas coincidentes con la 
totalidad o parte del municipio en que concurra alguna de las circunstancias previstas en la 
legislación básica estatal que las regule. Reglamentariamente se determinarán las 
magnitudes a tener en cuenta para acreditar la existencia de las circunstancias 
mencionadas.

5. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la solicitud de la 
declaración de las zonas de gran afluencia turística, así como para su prórroga, modificación 
o revocación. Igualmente, reglamentariamente se determinará la documentación que deberá 
constar en el expediente.

6. La declaración de zona de gran afluencia turística, a efectos de esta Ley, tendrá una 
vigencia de siete años, prorrogables automáticamente por idénticos periodos, salvo que 
quede acreditado, para cada caso, que han cambiado las circunstancias que dieron lugar a 
dicha declaración inicial.

No obstante, la dirección general competente en materia de comercio podrá proceder a 
la modificación o revocación anticipada en caso de que el ayuntamiento afectado efectúe 
una nueva propuesta de modificación o supresión de la zona, o bien cambien o 
desaparezcan las circunstancias que dieron lugar a la declaración.

Artículo 21 bis.  Procedimiento.
(Derogado). 
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Artículo 21 ter.  Vigencia.
(Derogado).

Sección cuarta. Horarios excepcionales

Artículo 22.  Autorización de horarios excepcionales.
1. Los horarios excepcionales son aquellos que se conceden, a petición del 

ayuntamiento interesado, por razón de circunstancias especiales no periódicas que 
incrementen las oportunidades de negocio del comercio local por incrementos puntuales y 
excepcionales de la demanda a causa de la mayor afluencia de visitantes en fechas 
concretas.

2. Cualquier excepción se otorgará para los días concretos, sin que se pueda extender la 
vigencia más allá del año natural para el cual se concede.

3. Los ayuntamientos podrán solicitar la concesión de un horario excepcional al régimen 
general para los establecimientos ubicados en la zona donde se produzca la excepcionalidad 
del término municipal.

4. Los horarios excepcionales no superarán un máximo de dos domingos o festivos al 
año a cada municipio, sin que ello compute en el límite de domingos y festivos a que se 
refiere el artículo 17.

5. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la solicitud de horario 
comercial excepcional, así como la documentación que deberá constar en el expediente.

Artículo 22 bis.  Procedimiento.
(Derogado). 

Sección quinta. Acumulación de domingos o festivos

Artículo 23.  Competencia municipal para la determinación de los domingos y festivos en 
que los comercios podrán permanecer abiertos al público.

1. Se faculta a los ayuntamientos para que, atendiendo al atractivo comercial para las 
personas consumidoras, puedan realizar los siguientes cambios:

a) Habilitar los festivos locales de su ámbito como aperturables.
b) Sustituir hasta dos domingos o festivos de los habilitados por resolución de la 

Conselleria competente en materia de comercio por dos días festivos en su ámbito local.
c) Solicitar la deshabilitación, para su ámbito, de un máximo de dos domingos o festivos 

de carácter estatal o autonómico que hayan sido habilitados por resolución de la Conselleria 
competente en materia de comercio. La solicitud deberá motivarse en que el día que se 
solicita coincide con festividades tradicionales locales o situaciones excepcionales de 
análoga trascendencia.

Para la resolución favorable a esta solicitud, la dirección general competente en materia 
de comercio comprobará que en el municipio solicitante se mantienen el número mínimo de 
domingos o festivos en que legalmente se debe permitir la apertura al público.

d) Cuando exista una acumulación de domingos o festivos por ser consecutivos, y uno 
de ellos sea un festivo local no habilitado, el ayuntamiento habilitará el domingo o festivo no 
local, siempre que haya petición de parte interesada.

2. La decisión que se adopte será de cumplimiento obligatorio para todos los 
establecimientos que no puedan acogerse al régimen de libertad horaria.

3. Reglamentariamente se determinará el procedimiento para la solicitud de habilitación 
o deshabilitación de los domingos o festivos a los que se refieren los apartados anteriores.

Artículo 23 bis.  Procedimiento.
(Derogado). 
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CAPÍTULO IV
Oferta comercial

Artículo 24.  Condiciones de la oferta.
1. En el ejercicio de la actividad comercial, el origen, la calidad y cantidad de los 

productos o servicios, así como su precio y condiciones de venta o prestación, serán las 
ofrecidas y, en todo caso, las exigibles conforme a la normativa reguladora de los mismos.

2. Queda prohibido incorporar en las condiciones de la oferta cláusulas abusivas en los 
términos recogidos por la legislación vigente en materia de defensa de los consumidores y 
usuarios.

3. El comerciante facilitará, teniendo en cuenta las circunstancias fácticas y las 
limitaciones del medio de comunicación, toda la información sustancial que necesite el 
consumidor medio para tomar una decisión relativa a su comportamiento económico con el 
debido conocimiento de causa. En particular, se prestará al consumidor una información 
clara, veraz y apropiada para el conocimiento del producto o servicio, riesgos de utilización y 
condiciones de adquisición.

4. En caso de transacción, y a solicitud del adquirente, las empresas comerciales estarán 
obligadas a expedir documentación suficiente sobre los diversos extremos relativos a la 
misma.

5. La oferta pública de venta o la exposición de productos en establecimientos 
comerciales, incluidos sus escaparates, obligan al comerciante a proceder a su venta a favor 
de los demandantes que cumplan las condiciones de adquisición atendiendo al orden 
temporal de las solicitudes. Quedan exceptuados de esta obligación los productos sobre los 
que se advierta expresamente que no se encuentran a la venta o que, claramente, formen 
parte de la instalación como elementos complementarios o meramente decorativos.

6. Salvo en el caso de ofertas promocionales o de previsión normativa en contrario, los 
comerciantes no podrán limitar la cantidad de artículos que pueden ser adquiridos por cada 
comprador, ni establecer precios más elevados o suprimir reducciones o incentivos para las 
compras que superen un determinado volumen.

Artículo 25.  Ejercicio del derecho de desistimiento.
Los comerciantes deberán informar al consumidor y usuario del derecho de desistimiento 

conforme a la legislación vigente en los casos que proceda.

Artículo 26.  Garantías comerciales.
Los comerciantes ofrecerán a los consumidores y usuarios las garantías sobre los 

artículos vendidos y servicios prestados conforme a la legislación vigente. El ofrecimiento por 
el comerciante de garantías adicionales, tanto para casos de disconformidad como de 
conformidad, le sitúa en la obligación de dar cumplimiento a las mismas, de acuerdo con las 
condiciones ofertadas.

CAPÍTULO V
Precios

Artículo 27.  Libertad de precios.
1. Los precios de venta de los productos y de prestación de los servicios serán 

libremente determinados por los comerciantes y ofertados, con carácter general, de acuerdo 
con lo dispuesto en la legislación de defensa de la competencia y de competencia desleal, 
sin perjuicio de la normativa reguladora de la venta a pérdida y las excepciones establecidas 
en leyes especiales.

2. El precio de venta anunciado comprenderá la cantidad total que haya de satisfacer el 
consumidor, con impuestos incluidos y gastos de entrega, cuando los haya.
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Artículo 28.  Publicidad de los precios.
1. Los precios de los productos y servicios ofertados se expresarán en euros, se 

indicarán conforme a la legislación vigente, y deberán ser exhibidos de forma pública, 
suficientemente explicativa, precedidos de las siglas PVP, sin inducir a error. Sin perjuicio de 
la regulación de las ventas promocionales, deberá indicarse, con claridad y de forma 
diferenciada, el importe de toda clase de descuentos, así como los incrementos en el precio 
derivados de regímenes de financiación y los costes adicionales por razón de servicios 
accesorios o de otros complementos similares.

2. En todas las formas de publicidad que mencionen el precio de venta de los productos 
se indicará también el precio por unidad de medida, salvo en aquellos casos en que éste sea 
idéntico al precio de venta, y sin perjuicio de las excepciones previstas en la normativa 
vigente en la materia.

3. Los artículos que se expongan en los escaparates exhibirán los precios de forma 
visible y legible desde el exterior. No obstante, reglamentariamente, por razones de 
seguridad, podrá relevarse de esta obligación a sectores concretos del comercio, sin 
perjuicio de garantizar la información de los compradores sobre precios y calidades del 
producto ofertado.

4. En las ofertas de ventas a plazos, el comerciante deberá, en todos los casos, informar 
al comprador del importe de cada plazo, el número de ellos, la periodicidad de los pagos y el 
precio total resultante en comparación con el precio de la venta al contado.

5. Sin perjuicio, en su caso, de su consideración como práctica comercial engañosa, toda 
indicación de precios o publicidad en la que se incluyan dos precios distintos para el mismo 
producto o servicio impone al comerciante la obligación de vender al precio inferior.

TÍTULO III
Comercio y territorio

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 29.  Objetivos de la ordenación comercial.
Los objetivos de la política de ordenación comercial de la Generalitat, en coherencia con 

los objetivos de ordenación del territorio y protección del paisaje y de desarrollo urbanístico 
en la Comunitat Valenciana, son la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos, la 
consecución de una estructura comercial equilibrada y competitiva y la creación de un marco 
de implantaciones comerciales que prime la sostenibilidad territorial.

1. La política comercial dirigida a la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos se 
basará en:

a) Conseguir un comercio eficiente y moderno, al servicio de los consumidores, que 
actúe como factor de reequilibrio territorial, respetando el ejercicio de la libertad de empresa.

b) Asegurar el mantenimiento de las condiciones de proximidad, accesibilidad, diversidad 
y servicio del comercio valenciano.

c) Garantizar y proteger el derecho de libre elección por parte de los consumidores, 
extendiéndose ésta a la posibilidad de elección entre distintos establecimientos de una 
misma actividad y también entre formas comerciales diferentes, en las mejores condiciones 
posibles de precio, surtido y calidad, en un marco de competencia.

d) Favorecer que el comercio ofrezca servicios eficaces y competitivos, en base a una 
continua adaptación de la oferta comercial a las preferencias de los consumidores.

2. La política comercial dirigida a conseguir una estructura comercial equilibrada y 
competitiva en la Comunitat Valenciana se basará en:

a) Fomentar una distribución comercial que genere riqueza y empleo.
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b) Fortalecer el tejido comercial de las ciudades dada su importancia para la mejora de 
los entornos urbanos.

c) Impulsar la modernización, innovación y formación en el sector comercial.
d) Salvaguardar el comercio existente en el espacio rural valenciano y en áreas de baja 

densidad demográfica, por su importante función social y de servicio en el mantenimiento de 
mejores condiciones de vida de la población residente en estos ámbitos.

3. La política comercial dirigida a conseguir un marco de implantaciones comerciales que 
prime la sostenibilidad territorial se basará en:

a) Favorecer la función del comercio como uno de los elementos clave en la consecución 
del equilibrio territorial, dada su capacidad de generar cohesión regional, centralidad y 
vertebrar el territorio.

b) La consideración de la trascendencia territorial de los grandes equipamientos 
comerciales, focos de polaridad que generan flujos de usuarios e impactos 
supramunicipales, que deben ser objeto de regulación específica en el marco competencial 
de la ordenación del comercio.

c) La minimización del coste e impacto ambiental de los desplazamientos que se 
producen por motivos de compra, sin por ello limitar la libertad de movilidad de los 
ciudadanos.

d) La protección y mejora de los entornos comerciales urbanos, especialmente de los 
centros históricos de carácter comercial, donde la presencia de una actividad comercial viva 
ayuda a su rehabilitación económica, social y urbanística.

e) La limitación del crecimiento comercial en ámbitos que presentan concentraciones 
comerciales excesivas y procesos de sobresaturación funcional, lo que repercute 
negativamente en la sostenibilidad del territorio, deteriora el paisaje urbano y genera 
solicitaciones inasumibles por la red viaria.

f) La preservación de espacios estratégicos, ubicados en nudos de comunicaciones y 
ámbitos de especial valor de la periferia urbana, que se consideran suelos de oportunidad de 
gran valor para el crecimiento territorial y económico de nuestras ciudades y que debe ser 
reservado por razones de interés general, y en coherencia con lo dispuesto en la estrategia 
territorial de la Comunitat Valenciana y demás instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística.

CAPÍTULO II
Ordenación territorial del comercio

Artículo 30.  Instrumentos para la ordenación territorial del comercio.
1. La ordenación territorial de la actividad comercial corresponde a la Generalitat, a los 

ayuntamientos y al resto de administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias.
2. Los instrumentos para la ordenación territorial y urbanística del comercio son el Plan 

de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la Comunitat Valenciana, las normas para el 
tratamiento de la actividad comercial en el planeamiento urbanístico y el régimen de 
autorizaciones de carácter autonómico para la implantación de establecimientos comerciales 
que generan impacto supramunicipal.

3. La conselleria competente en comercio colaborará con otros departamentos de la 
Generalitat en la definición de directrices, estrategias y objetivo de los planes, programas y 
proyectos sectoriales que tengan incidencia territorial, urbanística o medioambiental. De 
igual modo, se recabará la asistencia técnica de otros departamentos competentes en estas 
materias en la tramitación y aprobación de licencias comerciales de grandes 
establecimientos comerciales.

4. En la tramitación de los instrumentos urbanísticos de planeamiento, o de sus 
modificaciones, que contemplen explícitamente, o posibiliten, la reclasificación o la 
calificación de suelos para la implantación de actividades comerciales se requerirá el informe 
preceptivo de la Conselleria competente en materia de comercio interior.

5. Los ayuntamientos incorporarán, en los instrumentos de planificación urbanística, en 
aquello que afecta a la planificación del suelo para uso comercial, las normas establecidas 
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en el artículo 32 de la presente ley y los criterios, directrices y normas incluidas en el Plan de 
Acción Territorial Sectorial del Comercio de la Comunitat Valenciana.

Artículo 31.  Plan de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la Comunitat Valenciana.
1. La conselleria competente en materia de comercio promoverá la realización del Plan 

de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la Comunitat Valenciana, que definirá los 
criterios, directrices y orientaciones territoriales para que la ordenación comercial se 
desarrolle de forma coherente con la planificación territorial, asegurando su coherencia con 
los objetivos de calidad de vida y desarrollo sostenible contemplados en la legislación 
valenciana de ordenación del territorio y protección del paisaje, y su contribución eficaz a los 
mismos.

2. El plan delimitará las áreas comerciales funcionales de la Comunitat Valenciana en 
base a criterios de accesibilidad territorial, capacidad y fuerza de atracción que ejercen las 
ciudades y criterios funcionales, orográficos, urbanísticos, históricos, medioambientales, 
socioculturales y visuales. En su delimitación se atenderá a la efectuada con carácter 
general por la estrategia territorial de la Comunitat Valenciana, así como a la infraestructura 
verde de la Comunitat Valenciana.

3. En ningún caso el Plan de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la Comunitat 
Valenciana tomará en consideración el impacto de la implantación de nuevos 
establecimientos comerciales sobre la oferta comercial ya existente.

4. El Plan de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la Comunitat Valenciana podrá 
modificar, de forma directa, las previsiones de los planes generales vigentes, en lo 
concerniente a la planificación del suelo comercial.

5. Los planes generales de cada municipio deberán incorporar las determinaciones y 
normativa del Plan de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la Comunitat Valenciana. 
Con esta finalidad, en la documentación del mismo se incorporará, de forma diferenciada, la 
parte vinculante y dispositiva y sus afecciones sobre la ordenación vigente, de la orientativa 
y recomendatoria.

Artículo 32.  Normas para el tratamiento de la actividad comercial en el planeamiento 
urbanístico.

1. Los instrumentos de planeamiento urbanístico deberán contemplar, en la calificación 
del suelo, el uso comercial de forma diferenciada dentro de la calificación global de suelo 
terciario, incluyendo una clasificación de actividades y de formatos comerciales.

2. En la planificación urbanística del suelo destinado a usos comerciales se considerarán 
los siguientes criterios:

a) Procurar su localización preferente en tramas urbanas consolidadas y espacios 
anexos y su desarrollo junto a implantaciones ya consolidadas.

b) Evitar la proliferación de localizaciones comerciales que sean exteriores a los núcleos 
urbanos, favorezcan procesos de extensión discontinua o produzcan ocupaciones dispersas 
del suelo, sin que exista una justificación razonada.

c) Fomentar el desarrollo de dotaciones comerciales que satisfagan equilibradamente las 
necesidades de la población residente actual o prevista, potenciando la proximidad y la 
mezcla de usos.

d) Impulsar la implantación de usos comerciales que puedan favorecer la recualificación 
y rehabilitación de los espacios urbanos.

e) Coadyuvar, con las nuevas implantaciones, a la descongestión de entornos saturados, 
donde una alta concentración de usos terciarios produce fenómenos de aglomeración, 
deterioro medioambiental y urbanístico.

f) Procurar la limitación del crecimiento de suelo comercial en zonas industriales, salvo 
cuando esté justificada su implantación por la naturaleza de la actividad comercial o sea 
complementaria a la actividad productiva.

3. Los suelos que pueden albergar concentraciones comerciales o complejos 
comerciales que generen grandes flujos de usuarios e impactos supramunicipales se 
desarrollarán, preferentemente, junto a la red viaria principal y los grandes corredores de 
transporte público de altas prestaciones, favoreciendo la movilidad sostenible, la máxima 
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accesibilidad y la racionalidad funcional en la creación de nuevas infraestructuras y 
prestación de servicios urbanos, sin perjuicio de las limitaciones derivadas de su visibilidad. 
La ordenación de estos suelos tendrá la consideración de ordenación estructural a los 
efectos previstos en la legislación urbanística valenciana.

4. Los proyectos comerciales preverán una dotación de aparcamientos mínima adecuada 
a las condiciones de su entorno urbano y a los flujos de visitantes previstos. Dichos 
aparcamientos se destinarán, exclusivamente, para estacionamiento público del 
establecimiento comercial y se ubicarán en suelo de uso público cuyo dominio o posesión 
pertenezca al establecimiento comercial.

5. Los planes urbanísticos incorporarán determinaciones que promuevan el desarrollo de 
una arquitectura de calidad en los espacios comerciales, que mejoren el paisaje urbano y su 
integración con el entorno, incrementen su valor estético y minimicen su impacto visual.

6. Los establecimientos comerciales y los espacios urbanos de alta concentración 
comercial deberán cumplir las normas y condiciones básicas que garanticen la accesibilidad 
y no discriminación, en el acceso y uso de los mismos, de las personas que cuenten con 
cualquier tipo de discapacidad, de acuerdo con lo establecido por la normativa vigente en la 
materia, y, en particular, por la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat, de Accesibilidad 
y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación, y disposiciones 
que la desarrollan.

CAPÍTULO III
Régimen de implantación de los establecimientos con impacto territorial

Artículo 33.  Autorización de establecimientos comerciales de impacto territorial.
1. Con carácter general, la instalación de establecimientos comerciales no estará sujeta 

al régimen de autorización comercial.
2. No obstante, para compatibilizar la planificación urbanística local con la planificación 

territorial, que considera la capacidad del territorio valenciano para albergar actividades 
comerciales que generan impactos supramunicipales, se articula un régimen excepcional de 
autorización autonómica de establecimientos comerciales, individuales o colectivos, cuando 
éstos puedan generar impacto ambiental, territorial y/o en el patrimonio histórico-artístico.

3. La obtención de la autorización comercial autonómica garantizará que las 
implantaciones comerciales de mayor impacto territorial se ajustan a criterios de planificación 
supramunicipal, criterios ambientales, producen una ocupación racional de suelo, están 
sujetas a la existencia de infraestructuras que resuelvan adecuadamente las necesidades de 
movilidad previstas y no afectan a ámbitos protegidos o de especial interés por su valor 
histórico-artístico, urbanístico o medioambiental.

4. Será preceptiva la obtención de una autorización comercial autonómica en los 
siguientes casos:

a) La implantación de establecimientos comerciales individuales o colectivos que 
cuenten con una superficie comercial igual o superior a 2.500 m², salvo la de los 
establecimientos dedicados exclusivamente al comercio al por mayor y la de aquellos 
establecimientos que formen parte de establecimientos colectivos que hayan obtenido la 
autorización de la Conselleria y cuyas características básicas estuvieran previstas en el 
proyecto autorizado.

b) La implantación de establecimientos comerciales individuales o colectivos, cuyas 
condiciones urbanísticas determine el Plan de acción territorial sectorial del comercio de la 
Comunitat Valenciana, en su caso.

c) La ampliación de la superficie comercial de un establecimiento comercial individual o 
colectivo existente, cuando como consecuencia de la misma se alcancen o superen las 
superficies establecidas en el apartado a.

d) La ampliación de la superficie comercial de un establecimiento comercial individual o 
colectivo existente, cuya superficie ya alcance o supere la establecida en el apartado a 
cuando la ampliación, individualmente o en conjunto con otras ampliaciones anteriores, 
supere el 10 % de la superficie comercial autorizada y, en todo caso, cuando la ampliación 
individual o en conjunto supere los 2.500 m2.
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e) La modificación sustancial de las características de funcionamiento de un 
establecimiento comercial individual o colectivo existente, cuya superficie comercial alcance 
o supere las superficies establecidas en este punto 4.

5. Para calificar la dimensión del equipamiento comercial se considerará la superficie 
comercial prevista. A tal efecto, se entiende por superficie comercial de los establecimientos 
comerciales de carácter individual o colectivo, la superficie total de las áreas o locales donde 
se exponen los productos con carácter habitual y permanente, o los destinados a tal finalidad 
con carácter eventual o periódico, a los cuales pueda acceder el cliente, así como los 
escaparates y los espacios internos destinados al tránsito de las personas y a la 
presentación o dispensación de los productos.

Cuando ésta no esté claramente definida, se considerará como tal el 60 % de la 
superficie construida prevista del establecimiento, sin considerar accesos y espacios 
destinados a aparcamiento y almacenaje.

6. Cualquier actuación sujeta al régimen excepcional de autorización requerirá del 
correspondiente instrumento de paisaje para evaluar la incidencia de aquella sobre el mismo, 
salvo cuando los instrumentos urbanísticos a los que se refiere el apartado 5 del artículo 35 
ya lo hubieran incorporado.

Artículo 34.  Criterios para la concesión de la autorización comercial autonómica.
Los criterios que se tendrán en cuenta para conceder la autorización comercial 

autonómica serán los siguientes:
1. La adecuación del proyecto a las determinaciones y normas del Plan de Acción 

Territorial Sectorial del Comercio de la Comunitat Valenciana.
2. La adecuación del proyecto a las determinaciones del planeamiento urbanístico 

vigente que le sea de aplicación.
3. La compatibilidad del proyecto con las directrices que para las actividades económicas 

establece la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana.

Artículo 35.  Procedimiento para la solicitud de autorización comercial autonómica.
1. La conselleria que ostente la competencia en materia de comercio interior será la 

autoridad competente para resolver las solicitudes.
2. La resolución se adoptará por la persona titular de la Conselleria, a propuesta de la 

dirección general competente en materia de comercio interior.
3. (Suprimido)
4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de autorización, incluyendo la 

documentación a presentar y los informes preceptivos a solicitar, para la tramitación de los 
expedientes de autorización comercial de los establecimientos encuadrables en los 
supuestos del artículo 33. Los requisitos y, en su caso, los criterios de concesión de la 
autorización no podrán contener condiciones de naturaleza económica.

5. Los promotores u operadores comerciales interesados presentarán la solicitud de 
autorización ante la Conselleria competente en materia de comercio, una vez producida y 
acreditada la aprobación definitiva y publicación de todos los instrumentos urbanísticos del 
planeamiento necesarios para poder desarrollar el proyecto que se pretende, exceptuando la 
reparcelación.

6. A los efectos de su tramitación simultánea con los procedimientos municipales, las 
solicitudes para los supuestos sometidos a autorización comercial, establecidos en el artículo 
33, podrán presentarse ante el ayuntamiento correspondiente, el cual remitirá la solicitud a la 
Conselleria competente en materia de comercio, junto con un informe que justifique la 
aprobación definitiva de los instrumentos urbanísticos que amparan la implantación del 
establecimiento que se solicita.

7. Con independencia de su lugar de presentación, la conselleria y los ayuntamientos 
implicados colaborarán en la tramitación y resolución de los respectivos expedientes de 
autorización en la forma que reglamentariamente se determine.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 81  Ley de comercio de la Comunitat Valenciana

– 1958 –



Artículo 36.  Resolución administrativa.
1. La resolución para la obtención de la autorización comercial autonómica será 

adoptada en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin haber recaído 
resolución expresa, se entenderá aprobada la solicitud de autorización comercial por silencio 
administrativo. El plazo no comenzará a correr hasta el momento en que se haya presentado 
toda la documentación que resulte preceptiva, según lo establecido por el artículo 42.3 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

2. La obtención de la autorización comercial estará sujeta al pago de la tasa que en cada 
momento establezca la legislación autonómica reguladora de esta materia.

3. La autorización comercial autonómica será preceptiva y previa al otorgamiento de las 
licencias municipales aunque podrán tramitarse conjuntamente.

Artículo 37.  Caducidad de la autorización comercial autonómica.
1. La autorización comercial autonómica otorgada se entenderá caducada en el caso de 

que las obras de instalación del establecimiento comercial proyectado no se iniciasen en el 
plazo de dieciocho meses, a contar desde la concesión de la autorización comercial 
autonómica, y sin perjuicio de la posibilidad de prórroga por periodos de doce meses, por 
causas justificadas, alegadas y probadas ante la administración. La solicitud de prórroga 
deberá producirse con anterioridad a la fecha de caducidad de la autorización, debiendo 
acompañarse la documentación justificativa correspondiente.

2. La caducidad de la autorización comercial autonómica requiere acto administrativo 
expreso de declaración, que se adoptará por la dirección general competente en materia de 
comercio, a quien corresponde, asimismo, resolver sobre las solicitudes de prórroga, salvo 
que los plazos de ejecución de los proyectos de obras e instalaciones establecidos por los 
ayuntamientos fuesen superiores.

3. La concesión de prórroga estará sujeta al pago de la tasa que en cada momento 
establezca la legislación autonómica reguladora de esta materia.

CAPÍTULO IV
Dinamización y mejora de entornos comerciales urbanos

Artículo 38.  Apoyo al comercio urbano.
La Generalitat instrumentalizará programas de dinamización y mejora de entornos 

comerciales urbanos con el fin de alcanzar los siguientes objetivos, enfocados a la 
promoción, fomento y desarrollo del comercio urbano:

1. Impulsar la figura de los centros comerciales urbanos en la Comunitat Valenciana, 
como espacios idóneos para el desarrollo comercial de las ciudades.

2. Favorecer la cooperación interempresarial de los distintos operadores económicos y 
sociales que actúan en las ciudades a través del asociacionismo e integración empresarial y 
zonal.

3. Regenerar los espacios urbanos donde se ubican las mayores concentraciones 
comerciales de las ciudades.

4. Promover y orientar las inversiones públicas y privadas en dichos espacios urbanos.
5. Constituir un marco de colaboración que permita formular, desarrollar y aplicar 

políticas dirigidas a la mejora del comercio entre la Generalitat, las entidades locales y los 
agentes económicos, sin prejuicio de las competencias atribuidas a cada una de ellas.

Artículo 39.  Planes de acción comercial y planes directores de comercio.
1. La Generalitat impulsara y apoyará la realización de planes de acción comercial de 

carácter municipal y planes directores de comercio de carácter supramunicipal, promovidos 
por los ayuntamientos y entes territoriales, donde, en el marco de las determinaciones del 
Plan de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la Comunitat Valenciana, se formulen 
objetivos y propuestas tendentes a la mejora del comercio minorista.
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2. El contenido de los planes se adecuará a las características de los municipios y de los 
ámbitos analizados y deberá señalar las oportunidades, diagnosticar los problemas, formular 
objetivos prioritarios y definir actuaciones concretas para mejorar la actividad comercial y el 
espacio urbano donde se desarrolla.

3. Para su elaboración se articularán mecanismos que posibiliten la participación de las 
asociaciones empresariales del comercio, las cámaras oficiales de comercio, industria y 
navegación y los agentes sociales y económicos con más representación en el ámbito de 
actuación comercial.

4. La conselleria competente en materia de comercio establecerá el contenido mínimo de 
dichos planes y definirá líneas de ayuda y cofinanciación para apoyar su realización y 
ejecución posterior.

5. Los planes que cuenten con financiación de la Generalitat deberán ser accesibles al 
conjunto de agentes, operadores y ciudadanos una vez finalizados, especialmente mediante 
el uso de las nuevas tecnologías de la información.

Artículo 40.  Proyectos de urbanismo comercial.
1. La Generalitat apoyará la realización de proyectos de urbanismo comercial tendentes 

a la reconversión de espacios públicos en entornos propicios para el desarrollo del comercio 
mediante su recualificación y mejora urbanística.

2. Los proyectos de urbanismo comercial promoverán actuaciones destinadas a fomentar 
la accesibilidad peatonal, la mejora del diseño urbano, del mobiliario urbano, el 
equipamiento, el alumbrado público, la señalización y otros elementos urbanos; la 
articulación de ejes comerciales y de continuidades urbanísticas, la potenciación de ejes 
peatonales y el embellecimiento de entornos urbanos en base a criterios de calidad y 
multifuncionalidad de la escena urbana.

3. Los proyectos de urbanismo comercial se desarrollarán preferentemente en ámbitos 
que presenten una gran vitalidad comercial, y la delimitación del ámbito de actuación deberá 
estar justificada en base a su caracterización funcional, singularidad urbana e incidencia y 
contribución del proyecto a la revitalización de la actividad económica de la zona.

4. Los proyectos de urbanismo comercial deberán incorporar criterios de sostenibilidad y 
mejora del medio ambiente urbano y estrategias de movilidad sostenible.

5. Corresponde a los ayuntamientos la formulación de los proyectos de urbanismo 
comercial, en colaboración con otras administraciones y los agentes sociales y económicos 
con más representación en el ámbito de actuación.

Artículo 41.  Centros comerciales urbanos.
1. Tendrán la consideración de centro comercial urbano, a los efectos de su 

reconocimiento por la Generalitat, aquellos ámbitos urbanos donde existe una agrupación 
representativa de empresas comerciales que, en un área urbana delimitada y vinculados a 
través de una entidad con personalidad jurídica, desarrollan profesionalmente una estrategia 
conjunta de mejora socioeconómica de su entorno, especialmente a través de acciones de 
promoción, gestión de servicios y dinamización económica.

2. Los centros comerciales urbanos se desarrollarán en espacios urbanos caracterizados 
por albergar altas concentraciones de comercios y servicios, coincidiendo con ámbitos de 
reconocida tradición en el desarrollo de la función comercial. La delimitación de los centros 
comerciales urbanos responderá a criterios de tipo económico, comercial, social, histórico, 
urbanístico y medioambiental.

3. Corresponde a la conselleria competente en materia de comercio la calificación de los 
centros comerciales urbanos de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con el procedimiento 
que reglamentariamente se establezca.

Artículo 42.  Otros ámbitos de actuación preferente.
La conselleria competente en materia de comercio, en colaboración con otros 

departamentos de la Generalitat, los ayuntamientos y los agentes económicos y sociales, 
impulsará:
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1. La realización de planes de mejora urbana en los centros históricos de carácter 
comercial, a través de programas y proyectos de urbanismo y desarrollo comercial. A tal 
efecto, la conselleria establecerá las condiciones históricas, comerciales y urbanísticas 
necesarias para contar con esta calificación.

2. La mejora de parques comerciales y corredores urbanos de carácter comercial que 
presenten entornos urbanísticamente deteriorados, mediante proyectos de mejora de las 
condiciones de movilidad, elementos de equipamiento y urbanización e integración de 
sistemas de transporte colectivo. Para ello se estimulará la cooperación entre los 
ayuntamientos para la formulación de proyectos supralocales y la creación de entidades para 
la gestión y coordinación de dichos proyectos en los que participen los operadores privados.

3. En municipios de carácter turístico, acciones y proyectos de promoción, dinamización, 
señalización y mejora de entornos urbano-comerciales en coordinación con los planes de 
dinamización turística.

4. En las zonas rurales, la realización de acciones específicas de promoción y 
modernización de los tejidos y equipamientos comerciales y de apoyo a la venta no 
sedentaria, con el fin de mantener las adecuadas condiciones de calidad de vida de la 
población.

5. En los mercados municipales, la realización de proyectos de modernización y mejora 
de sus entornos, los edificios y las infraestructuras, adecuándolos a las necesidades 
actuales de los consumidores.

6. En los entornos donde se desarrollen habitualmente mercados extraordinarios y venta 
no sedentaria, proyectos y actuaciones de mejora urbana y de creación de infraestructuras y 
servicios urbanos adaptados a esta modalidad de venta.

TÍTULO IV
Ventas fuera de establecimiento comercial

CAPÍTULO I
Venta no sedentaria

Artículo 43.  Concepto.
1. Se considera venta no sedentaria la realizada por comerciantes, fuera de un 

establecimiento comercial permanente, de forma habitual, ocasional, periódica o continuada, 
en los perímetros o lugares debidamente autorizados en instalaciones comerciales 
desmontables o transportables.

2. Se considera venta ambulante la modalidad de venta no sedentaria practicada en 
ubicación móvil, de manera y con medios que permitan al vendedor ofertar su mercancía de 
forma itinerante, deteniéndose en distintos lugares sucesivamente y por el tiempo necesario 
para efectuar la venta.

3. Las actividades de venta no sedentaria no pierden su condición por el hecho de 
desarrollarse sobre suelos de propiedad o titularidad privada.

Artículo 44.  Objeto de la venta.
Salvo prohibición expresa en la normativa vigente, todos los productos podrán ser objeto 

de venta no sedentaria, siempre y cuando cumplan con la normativa técnico-sanitaria y de 
seguridad.

Artículo 45.  Autorización.
1. Para cada emplazamiento concreto, y para cada una de las modalidades de venta no 

sedentaria que el comerciante se proponga ejercer, el comerciante deberá disponer de 
autorización, que será otorgada por el ayuntamiento respectivo.

2. Corresponderá a los ayuntamientos otorgar las autorizaciones para el ejercicio de la 
venta no sedentaria en sus respectivos términos municipales, de acuerdo con sus normas 
específicas y las contenidas en la legislación vigente. Los ayuntamientos, a través de la 
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Federación Valenciana de Municipios y Provincias (FVMP), procurarán que el plazo de 
duración de las autorizaciones para el ejercicio de la venta no sedentaria sea el mismo en 
todos los municipios.

3. No obstante lo anterior, y puesto que el número de autorizaciones disponibles es 
limitado debido a la escasez de suelo habilitado a tal efecto, la duración de las mismas no 
podrá ser por tiempo indefinido, debiendo permitir, en todo caso, la amortización de las 
inversiones y una remuneración equitativa de los capitales invertidos. En todo caso las 
autorizaciones serán renovables.

4. El procedimiento para la selección entre los posibles candidatos habrá de garantizar la 
transparencia y la imparcialidad y, en concreto, la publicidad adecuada del inicio, desarrollo y 
fin del proceso.

5. La autorización que se otorgue no dará lugar a un procedimiento de renovación 
automática, ni conllevará ningún otro tipo de ventaja para el prestador cesante o las 
personas que estén especialmente vinculadas con él.

Artículo 46.  Identificación.
Quienes realicen venta no sedentaria deberán tener expuestos, en forma fácilmente 

visible para el público, sus datos personales y el documento en el que conste la 
correspondiente autorización municipal, así como una dirección para la recepción de las 
posibles reclamaciones.

Artículo 47.  Ordenanzas municipales.
1. La regulación a través de las ordenanzas municipales, necesariamente, deberá 

especificar:
a) Los perímetros o lugares determinados, públicos o privados, donde se podrá realizar 

la venta no sedentaria.
b) El procedimiento y criterios que serán considerados para la autorización de la venta 

no sedentaria, y que atenderán, en particular, a los intereses de los consumidores y de los 
ciudadanos, como su movilidad y la adecuada prestación de los servicios públicos.

c) Los criterios excepcionales que hayan de considerarse con ocasión de la celebración 
de las fiestas de la población y la organización de eventos públicos.

d) El régimen de las diferentes modalidades de venta no sedentaria.
e) El régimen de la venta no sedentaria realizada en espacios de titularidad privada.
f) El régimen de infracciones y sanciones, de acuerdo con lo previsto en los artículos 139 

a 141 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
2. Las ordenanzas municipales podrán contemplar la regulación de la venta directa por 

los agricultores y ganaderos de los productos agropecuarios en estado natural y en su lugar 
de producción, con sujeción, en todo caso, a los requisitos aplicables establecidos por la 
normativa vigente.

3. En defecto de ordenanza municipal se estará a lo dispuesto en las normas legales y 
reglamentarias, estatales y autonómicas, que sean aplicables en la materia.

CAPÍTULO II
Venta a distancia

Artículo 48.  Concepto.
Se consideran ventas a distancia las celebradas sin la presencia física simultánea del 

comprador y del vendedor, siempre que su oferta y aceptación se realicen de forma 
exclusiva a través de una técnica cualquiera de comunicación a distancia y dentro de un 
sistema de contratación a distancia organizado por el vendedor.

Artículo 49.  Régimen jurídico.
Las ventas a distancia se regirán, además de por las normas previstas en la presente ley, 

por la legislación estatal que resulte de aplicación, en particular por la Ley 7/1996, de 15 de 
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enero, de Ordenación del Comercio Minorista, la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de 
la sociedad de la información y de comercio electrónico, y el Real Decreto Legislativo 
1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley General para 
la Defensa de los Consumidores y Usuarios.

Artículo 50.  Comercio electrónico y otros medios de comunicación a distancia.
1. Las comunicaciones que, dentro del ámbito de aplicación de esta Ley, se realicen a 

través de un medio electrónico y otros medios de comunicación a distancia deberán 
identificarse claramente como comerciales e informar, en su caso, de la adhesión a códigos 
de conducta o a sistemas arbitrales o de resolución extrajudicial de conflictos.

2. Las empresas que ejerzan la actividad de comercio electrónico deberán estar en 
disposición de acreditar ante las autoridades de comercio competentes que:

a) Disponen de los sistemas adecuados para que el comprador pueda almacenar y 
reproducir los datos relativos a las condiciones aplicables a la transacción comercial.

b) Disponen de los medios técnicos para identificar y corregir los errores de introducción 
de datos antes de efectuar el pedido, así como para comunicar la aceptación de éste.

c) Disponen de sistemas apropiados para registrar a los titulares de cuentas de correo 
electrónico que no deseen recibir comunicaciones comerciales.

3. En todas las comunicaciones comerciales deberá figurar con claridad la identidad de 
la empresa, así como una dirección donde se atiendan las reclamaciones.

CAPÍTULO III
Venta domiciliaria

Artículo 51.  Concepto.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por venta domiciliaria la realizada 

profesionalmente mediante la visita del vendedor, o de sus empleados o agentes, al domicilio 
de los posibles compradores, tanto si se produce la entrega de la cosa vendida en el mismo 
momento, como si no.

No se considerará venta domiciliaria la entrega de mercancías adquiridas previamente 
en establecimientos comerciales o bajo alguna modalidad de venta a distancia.

2. Se consideran asimiladas a la venta a domicilio las que se realizan en el lugar de 
trabajo del comprador, la llamada «venta en reunión» de un grupo de personas convocadas 
por el vendedor u otra persona a petición de éste, las realizadas con ocasión de excursiones 
y viajes, aunque tengan lugar en locales del vendedor, y, en general, la venta al por menor 
realizada fuera del establecimiento del comerciante y a iniciativa de éste o de sus auxiliares.

Artículo 52.  Régimen jurídico.
Las ventas domiciliarias se regirán, además de por las disposiciones de la presente ley, 

por lo previsto para los contratos celebrados fuera de establecimientos comerciales en el 
Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprobó el Texto 
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios, y otras leyes 
complementarias.

No podrán ser objeto de venta domiciliaria aquellos productos cuya regulación prohíba 
este tipo de ventas, especialmente los alimenticios y aquellos que, por la forma de 
presentación u otras circunstancias, no cumplan con las normas técnico-sanitarias o de 
seguridad.

Artículo 53.  Requisitos.
Para la práctica de la venta domiciliaria deberán cumplirse los siguientes requisitos:
1. Las empresas que realicen venta domiciliaria en el ámbito territorial de la Comunitat 

Valenciana deberán depositar una fianza caucional de garantía, ajustada a su volumen de 
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negocio, por la posible responsabilidad civil que puedan contraer en la práctica de este 
sistema de venta, en la forma y cuantías que reglamentariamente se determinen.

2. Los vendedores deberán mostrar a los consumidores la documentación en la que 
conste la identidad de la empresa y facilitar la información y las garantías establecidas para 
los contratos celebrados fuera de un establecimiento comercial.

Artículo 54.  Venta piramidal.
Es ilícito crear, dirigir o promocionar un plan de venta piramidal en que el consumidor 

realice una contraprestación a cambio de la oportunidad de recibir una compensación 
derivada fundamentalmente de la entrada de otros consumidores en el plan, y no de la venta 
o el suministro de los productos o servicios.

CAPÍTULO IV
Venta automática

Artículo 55.  Concepto.
1. Es venta automática la forma de distribución detallista en la cual se pone a disposición 

del consumidor el producto o servicio para que éste lo adquiera mediante el accionamiento 
de cualquier tipo de mecanismo y previo pago de su importe.

2. Los distintos modelos de máquinas para la venta automática deberán cumplir la 
normativa técnica que les sea de aplicación.

Artículo 56.  Información.
Para protección de los consumidores y usuarios, en todas las máquinas de venta deberá 

figurar, con claridad:
1. La información referida al producto y al comerciante que lo ofrece: el tipo de producto 

que expenden, su precio y la identidad del oferente, así como una dirección y teléfono donde 
se atiendan las reclamaciones.

2. La información relativa a la máquina que expende el producto: el tipo de monedas que 
admite y las instrucciones para la obtención del producto deseado, así como la acreditación 
del cumplimiento de la normativa técnica aplicable.

CAPÍTULO V
Venta en subasta

Artículo 57.  Concepto.
1. La celebración de una pública subasta consiste en ofertar, pública e irrevocablemente, 

la venta de un bien a favor de quien ofrezca, mediante el sistema de pujas y dentro del plazo 
concedido al efecto, el precio más alto por encima de un mínimo, ya se fije éste inicialmente 
o mediante ofertas descendentes realizadas en el curso del propio acto.

2. La regulación de las ventas en pública subasta contenida en la presente ley se 
aplicará a las efectuadas por empresas que se dediquen a esta actividad o al comercio al por 
menor, ya sean realizadas de forma presencial o a distancia a través de medios telemáticos

3. Las subastas de títulos, así como las subastas judiciales y administrativas, se regirán 
por su normativa específica.

Artículo 58.  Régimen jurídico.
Las ventas en pública subasta, que se realicen en el ámbito de la Comunitat Valenciana, 

deberán cumplir, además de las disposiciones de la presente Ley, con lo previsto en los 
artículos 56 y siguientes de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio 
Minorista, y demás normativa aplicable.
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Artículo 59.  Obligaciones de información.
1. La oferta de venta en subasta deberá contener una descripción veraz de los objetos 

que salen a la misma, con identificación de si sus calidades son ciertas o, simplemente, 
supuestas o adveradas por determinado experto.

2. Cuando en salas especializadas en objetos de arte o de valor se oferte la venta en 
subasta de una imitación o de un artículo que, aunque aparentemente precioso, no lo sea en 
realidad, deberá hacerse constar expresamente esta circunstancia tanto en los anuncios 
como en las invitaciones en las pujas.

Cuando se oferte la venta en subasta de un objeto acompañado del nombre o de las 
iniciales de un determinado autor o precisando que aparece firmado por el mismo, se 
considerará que se vende como original de dicho autor, a menos que consten con claridad 
las oportunas advertencias.

3. Lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo será también de aplicación a las 
ventas de objetos preciosos o artísticos que se oferten al público en forma distinta a la 
subasta.

TÍTULO V
Ventas promocionales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 60.  Concepto.
1. A los efectos de la presente ley, se considera venta promocional toda oferta capaz de 

influir en la toma de decisiones de mercado de los consumidores, durante un período 
limitado de tiempo, mediante la incorporación de un valor añadido con respecto a las 
condiciones habituales de comercialización, consistente en una ventaja económica o en 
cualquier otro tipo de incentivo material o inmaterial.

2. Tendrán la consideración de ventas promocionales, a los efectos de la presente ley, 
las ventas de saldos o en liquidación, aunque no necesariamente comporten el ofrecimiento 
de un incentivo al consumidor.

Artículo 61.  Principio de legalidad y veracidad.
1. Las ventas promocionales deben respetar la legalidad vigente, en particular, la 

legislación sobre publicidad ilícita y competencia desleal, y la legislación estatal de 
ordenación del comercio minorista que resulte de aplicación directa.

2. Las ventas promocionales no deberán ser engañosas.
Se entiende por venta promocional engañosa aquella que en razón de la inexactitud de 

los datos sustanciales contenidos en ella, su ambigüedad o de cualquier manera, incluida su 
presentación, pueda inducir a error a los consumidores, siendo susceptible de alterar su 
comportamiento económico.

En caso de omisión de información, la venta promocional se considerará engañosa 
cuando se oculte al consumidor la información sustancial necesaria para que el destinatario 
adopte o pueda adoptar una decisión relativa a su comportamiento económico con el debido 
conocimiento de causa.

3. En garantía del principio de veracidad, en particular:
a) No se utilizarán denominaciones que no se correspondan con la verdadera naturaleza 

de la oferta promocional.
b) Las ventas promocionales no supondrán una alteración de las propiedades de los 

productos o prestaciones, ni la exigencia de condiciones distintas a las habituales.
c) No se enmascararán las condiciones jurídicas y económicas de adquisición y entrega 

de los bienes o de la prestación de los servicios.
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Se deberá informar de forma suficiente sobre cualquier coste adicional que los 
destinatarios de la promoción deban desembolsar para la adquisición de la prestación objeto 
de la oferta o de la prestación adicional ofrecida como incentivo, como, en su caso, los 
gastos de envío o de transporte.

d) No se presentarán como incentivos prestaciones que son comunes a todos los 
productos o servicios de la misma categoría, o derechos que otorga la legislación a los 
consumidores.

Artículo 62.  Disponibilidad de existencias.
1. En la organización de una oferta promocional se deberá contar con existencias 

suficientes para satisfacer la demanda previsible en cada establecimiento, calculada de 
modo razonable, atendiendo, entre otras circunstancias, a la duración de la promoción 
anunciada y a la publicidad realizada. En ese sentido, quedan prohibidas las ofertas 
comerciales que evidencien la imposibilidad de cubrir una mínima demanda, a la vista de las 
existencias puestas a la venta y del mercado potencial al que se dirigen, y cuya única 
pretensión sea la de atraer al consumidor al establecimiento mediante una expectativa 
engañosa.

2. La supeditación de la oferta a la existencia de mercancías o de stocks no elimina el 
eventual carácter engañoso.

CAPÍTULO II
Obligaciones de información

Artículo 63.  Información sobre limitaciones esenciales.
En la organización de ventas promocionales se deberá informar de forma completa, 

comprensible y veraz sobre las limitaciones esenciales de la oferta.
En particular, se informará sobre las siguientes:
1. Limitaciones espaciales: en el caso de que el ámbito espacial en el que se ofrece la 

promoción no coincida con aquel en el que se ha realizado su difusión publicitaria, el 
anunciante deberá especificar, de forma clara, la zona o puntos de venta para los que se 
organiza la venta promocional o el territorio o establecimientos que quedan excluidos de la 
misma.

2. Limitaciones temporales: el anunciante deberá informar sobre la duración de la oferta 
promocional, indicando, de forma inteligible, visible y legible, su fecha de comienzo y de 
finalización.

3. Limitaciones cualitativas: en caso de ofertas promocionales de productos cuyas 
características no se corresponden con las habituales, deberá informarse sobre dicha 
circunstancia, en especial en el supuesto de ventas de saldos.

Artículo 64.  Bases de la promoción.
1. Las condiciones esenciales de la venta promocional deberán incorporarse a la 

publicidad de la misma.
No obstante lo anterior, en caso de que existiera otro tipo de condiciones secundarias se 

hará referencia a su existencia de forma clara y suficiente en dicha publicidad, y a que se 
pone a disposición de los destinatarios en el punto de venta, debiendo facilitarse por escrito 
a quienes lo soliciten y, en todo caso, a los que manifiesten la voluntad de realizar la 
adquisición de alguno de los productos ofertados con antelación a la formalización del 
contrato de compraventa.

2. En caso de publicidad de la venta promocional en una página web deberán figurar en 
la misma, de forma clara y visible, todas las condiciones, tanto las esenciales como 
secundarias, durante todo el período de duración de la oferta.
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Artículo 65.  Pluralidad de ofertas promocionales en un establecimiento.
1. La venta promocional de un número limitado de productos o servicios ofrecidos en un 

establecimiento no podrá causar en los consumidores la imagen de que son todos o la 
mayoría de los productos o servicios del establecimiento los que se ofrecen en condiciones 
ventajosas.

2. Sólo podrá anunciarse una venta promocional como general en todo el 
establecimiento cuando comprenda, al menos, más de la mitad de los productos o servicios 
ofrecidos.

3. En todo caso, deberán separarse suficientemente los productos o servicios objeto de 
la promoción de aquellos ofrecidos en condiciones habituales, así como distinguir, de forma 
clara, entre los distintos tipos de ventas promocionales.

Artículo 66.  Pluralidad de establecimientos participantes en una oferta promocional.
1. Solo podrá anunciarse una venta promocional como general para una agrupación o 

cadena de establecimientos cuando sea seguida, al menos, por los dos tercios de sus 
establecimientos.

2. En la publicidad deberá advertirse, en todo caso, de forma clara, que dichas 
promociones no se ofrecen en todos los establecimientos, especificando los incluidos y/o los 
excluidos. Además, en el exterior de los establecimientos deberá informarse, de forma clara 
y destacada, sobre su participación o no en la promoción.

Artículo 67.  Información sobre la cuantía de la reducción.
1. Siempre que se oferten artículos con reducción de precio, deberá figurar con claridad, 

en cada uno de ellos, el precio anterior junto con el precio reducido, salvo en el supuesto de 
que se trate de promociones de artículos puestos a la venta por primera vez; en este caso 
deberá figurar el precio de venta al público que será habitual una vez finalice la promoción.

Se entenderá por precio anterior el que hubiese sido aplicado sobre productos idénticos 
durante un período continuado de, al menos, treinta días, en el curso de los seis meses 
precedentes, salvo en el caso de productos perecederos, para los cuales se entenderá que 
el plazo es de siete días.

2. No obstante lo señalado en el apartado precedente, cuando se trate de una reducción 
porcentual de un conjunto de artículos, bastará con el anuncio genérico de la misma, sin 
necesidad de que conste individualmente en cada artículo ofertado.

3. No puede utilizarse un precio ficticio como referencia del precio habitual. En particular, 
se considerará que un precio es ficticio cuando:

a) El precio publicitado como anterior no se corresponde con el practicado en un período 
inmediatamente anterior, no ha sido realmente practicado, ha sido exigido artificialmente a 
un precio muy alto durante un período de tiempo muy corto o en relación con prestaciones 
que no son idénticas.

b) El precio de fábrica o de mayorista publicitado no coincide con el efectivamente 
practicado por el fabricante o mayorista, respectivamente.

c) El precio publicitado de lanzamiento, de apertura o equivalente no es inferior al que 
efectivamente será practicado con posterioridad.

d) El precio recomendado en las ofertas realizadas en un establecimiento no coincida 
con el precio habitual practicado en dicho establecimiento, al menos treinta días durante los 
últimos seis meses, salvo en el caso de productos perecederos para los cuales se entenderá 
que el plazo es de siete días, o en las ofertas de un grupo de comerciantes cuando sea 
superior al precio más alto efectivamente practicado por los participantes en la promoción.

4. Las ventas promocionales que afecten a un conjunto de productos o servicios y 
ofrezcan reducciones de precio de cuantía variable podrán anunciarse mediante expresiones 
«desde» o «hasta» un porcentaje o cuantía determinada, siempre que dicho porcentaje o 
cuantía sea real y no constituya un supuesto excepcional que pueda llevar a los destinatarios 
a conclusiones erróneas acerca del alcance de la reducción de precios.

Se presumirá que constituye un supuesto excepcional que puede llevar a error a los 
destinatarios cuando el porcentaje o la cuantía mencionadas en la publicidad mediante las 
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expresiones «desde» o «hasta» no alcance, al menos, el 50% de los productos o servicios 
ofertados.

CAPÍTULO III
Ventas en rebajas

Artículo 68.  Concepto.
Se entiende que existe venta en rebajas cuando los artículos objeto de la misma se 

ofertan, en el mismo establecimiento en el que se ejerce habitualmente la actividad 
comercial, a un precio inferior al fijado antes de dicha venta.

Artículo 69.  Temporada de rebajas.
1. Las ventas en rebajas sólo podrán tener lugar como tales en dos temporadas anuales; 

una iniciada al principio de año, y la otra en torno al período estival de vacaciones.
2. La duración de cada período de rebajas será, como mínimo, de una semana y, como 

máximo, de dos meses, de acuerdo con la decisión de cada comerciante dentro de las 
fechas concretas que fije, mediante orden, la conselleria competente en materia de 
comercio.

3. Las fechas de inicio y final de rebajas elegidas deberán exhibirse en los 
establecimientos comerciales en sitio visible al público, al menos desde el comienzo al final 
de la venta promocional.

Artículo 70.  Requisitos específicos.
1. No podrá anunciarse la venta en rebajas para un establecimiento comercial cuando la 

misma no afecte, al menos, a más de la mitad de los productos ofrecidos.
2. En el supuesto en que las rebajas no afecten a la totalidad de los productos, deberán 

identificarse claramente los que son objeto de esta venta promocional, separándolos del 
resto.

3. No podrán ser objeto de una venta en rebajas los productos deteriorados o los que no 
formen parte de las existencias anteriores con un mes de antelación a la fecha de inicio de 
las ventas en rebajas.

CAPÍTULO IV
Ventas con descuento

Artículo 71.  Concepto.
1. Se consideran ventas con descuento aquellas que se realicen por precio inferior o en 

condiciones más favorables que las habituales, con el fin de potenciar la venta de ciertos 
productos o el desarrollo de uno o varios comercios o establecimientos.

2. Sólo podrán anunciarse con las expresiones «descuentos», «ofertas» o «promoción», 
si bien, a continuación se podrá especificar el motivo de las mismas.

Artículo 72.  Descuentos en especie.
1. Se entiende por descuento en especie toda promoción publicitaria consistente en el 

ofrecimiento de una prestación adicional de la misma naturaleza que la prestación principal. 
En particular, constituyen descuentos en especie las promociones publicitarias en las que se 
utilizan expresiones del tipo «3 × 2», «2 × 1» o mediante la referencia a un porcentaje 
determinado de cantidad suplementaria.

2. El ofrecimiento de un descuento en especie no podrá defraudar las expectativas 
creadas en los destinatarios mediante la exigencia de un precio superior al que venía 
exigiéndose para la adquisición de la prestación principal, a no ser que de ello se informe de 
forma clara, suficiente y explícita en la publicidad.
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CAPÍTULO V
Ventas con obsequio

Artículo 73.  Concepto.
1. Con la finalidad de promover las ventas, podrá ofertarse a los compradores otro 

producto o servicio gratuito o a precio especialmente reducido, ya sea en forma automática, 
o bien diferida o aleatoria, mediante la participación en un sorteo o concurso, siempre que no 
dificulte la valoración de la oferta.

2. En ningún caso podrán ofrecerse obsequios o regalos con fines publicitarios ni 
organizarse prácticas comerciales análogas cuando, por las circunstancias en que se 
realicen, pongan al consumidor en el compromiso de contratar la prestación principal.

Artículo 74.  Requisitos.
1. En las ventas con obsequios, en las que la entrega de la prestación adicional se 

supedita al canje de uno o, normalmente, varios cupones, vales, sellos y otros documentos 
incorporados a la prestación principal, se dará a conocer con precisión el objeto del obsequio 
y las condiciones de obtención.

2. Las bases por las que se regirán los concursos, sorteos o similares, deberán constar 
en el envase o envoltura del producto de que se trate o, cuando no sea posible reproducirlas 
en su integridad, estar debidamente acreditadas ante Notario y ser accesibles para sus 
destinatarios en los términos señalados en el artículo 64. En la publicidad debe hacerse 
mención expresa a la existencia de estas bases, así como al procedimiento para su 
obtención.

Dichas bases contendrán no sólo las condiciones de participación e informaciones 
acerca de los premios, sino también la descripción completa del procedimiento técnico para 
realizar el sorteo o concurso en el caso en que se reduzca significativamente la posibilidad 
de conseguir el premio.

3. No se creará la impresión falsa de que el consumidor ha ganado ya, ganará o 
conseguirá el obsequio, un premio o cualquier ventaja equivalente si realiza un acto 
determinado cuando en realidad:

a) No existe tal premio o ventaja equivalente.
b) La realización de una acción relacionada con la obtención del premio o ventaja 

equivalente está sujeta a la obligación, por parte del consumidor, de efectuar un pago o la 
adquisición de determinados productos o servicios.

Artículo 75.  Entrega de los obsequios.
1. Los bienes o servicios en que consistan los obsequios o incentivos promocionales 

deberán entregarse a los compradores en el plazo máximo de tres meses, a contar desde el 
momento en que el comprador reúna los requisitos exigidos.

2. Cuando el ofrecimiento se haya hecho en los envases de los correspondientes 
productos, se advertirá del plazo de que dispone el adquirente para solicitarlos, pero, en 
cualquier caso, el derecho a obtener la prima ofrecida podrá ejercerse, como mínimo, 
durante los tres meses siguientes a la fecha de caducidad de la promoción.

Artículo 76.  Regulación de ofertas conjuntas.
1. En la oferta conjunta de diferentes productos o servicios de dos o más clases como 

unidad de contratación que se presente al público como oferta promocional, el consumidor 
deberá beneficiarse de una reducción de precio, que, para el caso de que los productos o 
servicios pudieren adquirirse de forma separada, resultará de la confrontación de su precio 
global con los precios de cada producto o servicio individual.

2. Cuando los productos o servicios se ofrecen habitualmente por separado, debe 
mantenerse la posibilidad de su adquisición individualizada.
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CAPÍTULO VI
Ventas en liquidación

Artículo 77.  Concepto.
Se entiende por venta en liquidación la venta de carácter excepcional y de finalidad 

extintiva de determinadas existencias de productos que, anunciada con esta denominación u 
otra equivalente, tiene lugar en ejecución de una decisión judicial o administrativa, o es 
llevada a cabo por el comerciante o por el adquirente por cualquier título del negocio de 
aquél en alguno de los casos siguientes:

1. Cesación total o parcial de la actividad de comercio. En el supuesto de cese parcial 
tendrá que indicarse la clase de mercancías objeto de liquidación.

2. Cambio de ramo de comercio o modificación sustancial en la orientación del negocio.
3. Cambio de local o realización de obras de importancia en el mismo.
4. Cualquier supuesto de fuerza mayor que cause grave obstáculo al normal desarrollo 

de la actividad comercial.

Artículo 78.  Requisitos.
La oferta y realización de ventas en liquidación deberá cumplir los siguientes requisitos:
1. No podrán ser objeto de liquidación aquellos artículos que no formaran parte de las 

existencias del establecimiento un mes antes del inicio de la misma, o aquellos que fueron 
adquiridos por el comerciante con objeto de incluirlos en la liquidación misma.

2. En ningún caso la oferta podrá inducir al comprador a creer que la venta en liquidación 
se hace a precios reducidos cuando tal reducción no sea cierta con relación a los precios 
habitualmente practicados antes de la liquidación.

3. El periodo de liquidación no sobrepasará los tres meses.
4. En el curso de los tres años siguientes a la finalización de una venta en liquidación, el 

vendedor no podrá ejercer el comercio en la misma localidad, sobre productos similares a los 
que hubiesen sido objeto de liquidación, por cualquiera de los motivos señalados en los 
párrafos 1 y 2 del artículo anterior. Tampoco podrá proceder a una nueva liquidación en el 
mismo establecimiento, excepto cuando esta última tenga lugar en ejecución de decisión 
judicial o administrativa, por cesación total de la actividad o por causa de fuerza mayor.

CAPÍTULO VII
Ventas de saldos

Artículo 79.  Concepto.
1. Se considera venta de saldos la de productos cuyo valor de mercado aparezca 

manifiestamente disminuido a causa del deterioro, desperfecto, desuso u obsolescencia de 
los mismos, sin que un producto tenga esta consideración por el solo hecho de ser un 
excedente de producción o de temporada.

2. La oferta y realización de venta de saldos podrá hacerse cuando se trate de productos 
que no se puedan vender a los precios habituales del mercado, bien por haber perdido 
actualidad o utilidad, estar desparejados, o bien por ser defectuosos o estar deteriorados, 
siempre que no comporten riesgo ni engaño para los compradores y que se vendan 
efectivamente a precios inferiores a los habituales.

Artículo 80.  Requisitos.
La venta de saldos deberá cumplir los siguientes requisitos:
1. Salvo en los establecimientos dedicados exclusivamente a esta modalidad de venta, 

los artículos objeto de la venta de saldos deberán haber formado parte de las existencias del 
vendedor, al menos, con seis meses de antelación al inicio de la oferta, salvo que se trate de 
productos defectuosos o deteriorados.
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2. La venta de saldos se hará separándolos claramente del resto de productos del 
establecimiento comercial.

3. Las ventas de saldos deberán anunciarse necesariamente como «saldos», «restos» o 
expresión similar.

4. Cuando se trate de artículos deteriorados o defectuosos, deberá constar tal 
circunstancia de manera precisa y ostensible.

Artículo 81.  Establecimientos dedicados permanentemente a la venta de saldos.
1. Para la venta de saldos con carácter habitual y permanente, el establecimiento 

comercial deberá estar dedicado principalmente a este tipo de ventas. En el exterior del 
establecimiento deberá indicarse claramente su actividad, informando de forma destacada 
sobre su naturaleza en el rótulo del establecimiento.

2. Los establecimientos dedicados de forma exclusiva a la venta de saldos podrán saldar 
artículos ajenos y artículos adquiridos específicamente con la finalidad de ser vendidos como 
saldos o restos.

Artículo 82.  Venta de excedentes de producción o de temporada.
La venta de artículos excedentes de producción o de temporada que no tengan la 

condición de saldos, por no aparecer manifiestamente disminuido su valor de mercado, 
podrá practicarse y anunciarse bajo la denominación de «outlet», «factory» o tiendas o 
centros de fabricante, tanto en establecimientos dedicados exclusivamente a este tipo de 
venta como en secciones de un establecimiento. En este segundo caso, deberán estar 
claramente diferenciadas del resto de artículos del establecimiento. En cualquier caso, la 
oferta se realizará aplicando una reducción evidente de su precio de mercado.

CAPÍTULO VIII
Oferta de venta directa

Artículo 83.  Veracidad de la oferta.
Queda prohibido que, en la oferta al público de mercancías de cualquier clase, se 

invoque por el vendedor su condición de fabricante o mayorista, a menos que reúna las 
circunstancias siguientes:

1. Que, en el primer caso, fabrique realmente la totalidad de los productos puestos a la 
venta y, en el segundo, realice sus operaciones de venta fundamentalmente a comerciantes 
minoristas.

2. Que los precios ofertados sean los mismos que aplica a otros comerciantes, 
mayoristas o minoristas, según los casos.

TÍTULO VI
Gobernanza

CAPÍTULO I
Calidad en la acción pública

Artículo 84.  Compromiso de calidad con los ciudadanos.
La Generalitat garantizará el libre acceso y ejercicio de la actividad comercial, mediante 

la implantación de sistemas de calidad que redunden en la simplificación de trámites 
administrativos, la racionalización y agilidad de los procedimientos, y la accesibilidad del 
ciudadano a la información y a los servicios por medios electrónicos, a través de las 
denominadas ventanillas únicas.
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Artículo 85.  Fomento de la calidad en la prestación de los servicios.
La Generalitat impulsará la cultura de la calidad en el comercio a través de las entidades 

públicas o privadas, especializadas en materia de gestión de la calidad y excelencia, 
fundamentalmente con aquellas que no tengan ánimo de lucro, fomentando que los 
prestadores de servicios comerciales establecidos en la Comunitat Valenciana, o quienes los 
oferten en régimen de libre prestación de servicios, procuren un alto nivel de calidad en los 
mismos.

CAPÍTULO II
Descentralización administrativa y funcional

Artículo 86.  Proximidad de la gestión.
1. La Generalitat garantizará a los entes locales el derecho a intervenir en la planificación 

comercial de su territorio, de conformidad con los principios de descentralización y de 
máxima proximidad de la gestión administrativa a los ciudadanos, mediante la puesta en 
marcha de mecanismos y actuaciones que impulsen el proceso de modernización y 
ordenación del comercio local y contribuyan a la mejora de la calidad de los servicios.

2. La Generalitat facilitará el acercamiento al ciudadano de la actividad administrativa en 
materia de comercio, a través de la implantación de una red de Agencias para el Fomento de 
la Innovación Comercial que, distribuidas espacialmente, y coordinadas por la Conselleria 
competente en materia de comercio, den respuesta a las necesidades del sector en clave 
local.

Reglamentariamente se determinarán las funciones de las agencias para el fomento de 
la innovación comercial, así como los requisitos y el procedimiento para su incorporación y 
acreditación.

Artículo 87.  Cámaras oficiales de comercio, industria y navegación.
Además del ejercicio de las competencias de carácter público que, como corporaciones 

de derecho público, corresponden a las cámaras oficiales de comercio, industria y 
navegación, la Generalitat podrá encomendar o delegar en ellas otras competencias que 
aproximen la administración al ciudadano y contribuyan a la promoción y defensa de los 
intereses generales del comercio.

CAPÍTULO III
Participación ciudadana

Artículo 88.  Participación en la acción pública.
La Generalitat dispondrá los medios y sistemas necesarios para facilitar la participación 

de los ciudadanos en la acción pública, a través de sus respectivos grupos de interés, en 
todos aquellos asuntos que afecten a la actividad comercial.

Artículo 89.  Observatorio del Comercio Valenciano.
1. El Observatorio del Comercio Valenciano es un órgano colegiado, consultivo y asesor 

en materia de comercio, adscrito a la conselleria competente en materia de comercio. En el 
ejercicio de sus funciones, el Observatorio actuará como órgano de información, consulta y 
asesoramiento en materia de comercio y de la actividad comercial.

2. El régimen de organización y funcionamiento, así como la determinación de su 
composición, estará establecido reglamentariamente.

Artículo 90.  Consejos locales de comercio.
Las entidades locales podrán crear consejos locales de comercio, como órganos 

sectoriales de participación ciudadana y asesoramiento en materia de comercio local, para la 
promoción económica y fomento del atractivo comercial de su territorio. Asimismo, actuarán 
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como foro de debate, diálogo y consenso entre los representantes del sector comercial y las 
instituciones públicas y privadas.

Artículo 91.  Potenciación de la participación de los agentes del sector.
1. La Generalitat potenciará la colaboración con las cámaras oficiales de comercio, 

industria y navegación, de acuerdo con el marco establecido en la Ley 11/1997, de 16 de 
diciembre, de la Generalitat, y con las asociaciones empresariales en el desarrollo de las 
acciones de promoción, dinamización, formación y asistencia al comercio, y promoverá 
políticas dirigidas al fortalecimiento del tejido asociativo comercial, su profesionalización y 
reconocimiento social.

2. La Generalitat intensificará la colaboración con el sistema universitario valenciano, la 
red de institutos tecnológicos de la Comunitat Valenciana y otros centros de conocimiento e 
investigación en la puesta en marcha de programas de investigación y acercamiento de la 
innovación y las nuevas tecnologías a las empresas comerciales.

CAPÍTULO IV
Fomento de la actividad comercial

Artículo 92.  Acción pública de fomento.
La Generalitat dinamizará la actividad comercial y el conjunto del tejido empresarial 

valenciano, impulsando la modernización de las estructuras comerciales, la incorporación de 
nuevas tecnologías, la creación de entornos urbanos atractivos y adecuados, la formación de 
los agentes del sector, y la promoción de productos y el comercio valenciano, contribuyendo 
así a la mejora de la competitividad de las empresas comerciales y del conjunto del sistema 
de distribución comercial valenciano, en el marco de una economía equilibrada y 
responsable.

Artículo 93.  Fines de la actuación pública.
La Generalitat promoverá, mediante sus instituciones, y especialmente, a través de la 

Conselleria competente en materia de comercio y de las cámaras oficiales de comercio de la 
Comunitat Valenciana, actuaciones tendentes a la consecución de los siguientes objetivos:

1. Mejorar la competitividad de las empresas comerciales y del conjunto del sistema de 
distribución comercial valenciano.

2. Favorecer la adaptación de las empresas comerciales a los cambios del mercado, en 
los ámbitos de la mejora de la eficiencia, gestión y productividad, especialmente de las 
PYMES y microempresas.

3. Impulsar la cooperación, el asociacionismo sectorial y la integración empresarial.
4. Impulsar la cualificación de los recursos humanos del sector, adaptando la formación 

profesional de los comerciantes, directivos y empleados a las necesidades del mercado y 
apoyando a los emprendedores del comercio.

5. Ordenar la implantación de grandes establecimientos comerciales, en base a criterios 
de sostenibilidad territorial.

6. Conseguir un comercio más innovador y extender las nuevas tecnologías.
7. Implantar la cultura de la calidad y de la excelencia del servicio.
8. Impulsar una mayor responsabilidad medioambiental del comercio valenciano.
9. Dinamizar el comercio urbano consolidando las áreas comerciales urbanas, 

impulsando la realización de planes de desarrollo comercial de carácter local y 
supramunicipal y apoyando la realización de actuaciones de urbanismo comercial.

10. Mejorar el conocimiento sobre el sector comercial valenciano y su evolución.

Artículo 94.  Impulso al uso de la innovación y las tecnologías de la información.
Corresponde a la Generalitat fomentar la integración de las empresas en la sociedad de 

la información, y apoyar todos aquellos proyectos de adaptación de las PYMES, mediante el 
impulso y la promoción de la utilización de las tecnologías de la información, así como la 
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investigación científica, el desarrollo tecnológico y la innovación de la empresa en el ámbito 
del comercio electrónico, como vía de futuro en los intercambios comerciales.

Artículo 95.  Impulso a la formación comercial.
1. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, impulsará la creación de centros o 

institutos de investigación y conocimiento comercial, en los que se desarrolle, en 
colaboración con las cámaras oficiales de comercio, industria y navegación y los agentes del 
sector comercial, la investigación sobre la distribución comercial valenciana, se divulgue 
información sobre aspectos clave de la misma y se asista a las administraciones públicas 
valencianas en el desarrollo de sus competencias en la promoción y ordenación del 
comercio valenciano y en el desarrollo de planes, programas y medidas de carácter sectorial 
o territorial, sobre cualquier aspecto económico, social, urbanístico o cultural que incida en el 
desarrollo y gestión del territorio y el comercio valenciano, facilitando el acercamiento al 
empresario del comercio de la información y asesoramiento en materia comercial.

2. En el ámbito de la formación comercial, la Generalitat colaborará con las cámaras 
oficiales de comercio, industria y navegación y con los distintos agentes del sector comercial 
y el resto de instituciones implicadas en aquélla, en la programación de recorridos formativos 
adaptados a las necesidades del sector, el impulso a la formación continua y la formación en 
la propia empresa, la ordenación de los centros de formación homologados, la mejora 
continua de la calidad en la formación y la generación de materiales formativos que 
aprovechen el potencial de las nuevas tecnologías.

Artículo 96.  Comercio sostenible y responsable.
La Generalitat promoverá el comportamiento socialmente responsable de las empresas 

que contribuya al desarrollo sostenible, orientando la actividad comercial con actuaciones de 
fomento capaces de conciliar el crecimiento económico y la competitividad, con la protección 
del medio ambiente y los valores y demandas sociales.

Artículo 97.  Cooperación.
La conselleria competente en materia de comercio promoverá la cooperación 

interempresarial y entre los agentes económicos y sociales y participará en redes de 
cooperación profesional, tanto en el ámbito nacional como internacional, que posibiliten el 
intercambio de experiencias para el desarrollo del comercio.

CAPÍTULO V
Ferias comerciales

Artículo 98.  Ferias comerciales.
A los efectos de esta ley, se consideran ferias comerciales aquellas manifestaciones 

comerciales que se desarrollen en el territorio de la Comunitat Valenciana y tengan por 
finalidad la exposición o muestra de bienes y servicios, con objeto de favorecer su 
conocimiento y difusión, promover contactos e intercambios comerciales y facilitar el 
acercamiento de la oferta de las distintas ramas de la actividad económica y la demanda, 
logrando una mayor transparencia en el mercado.

Estas manifestaciones comerciales deberán reunir, además, las siguientes 
características:

1. Tener una duración limitada en el tiempo.
2. Tener carácter periódico y vocación de permanencia.
3. Reunir una pluralidad de expositores.

Artículo 99.  Ámbito de aplicación.
Lo dispuesto en este capítulo no será de aplicación a:
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1. Las exposiciones internacionales, que se rigen por la Convención de París de 22 de 
noviembre de 1928.

2. Las actividades promocionales de cualquier tipo, organizadas por los establecimientos 
comerciales.

3. Las exposiciones dedicadas a los productos de la cultura, la educación, la ciencia, el 
arte y el civismo y los servicios sociales, salvo que se dirijan principalmente al público 
profesional.

4. Los mercados cuya actividad exclusiva o fundamental sea la venta directa, con 
retirada de mercancía, con independencia de la denominación que adopten.

5. Los certámenes ganaderos, que estarán sometidos a su legislación específica.

Artículo 100.  Supervisión de las ferias comerciales.
La Generalitat velará por la promoción y la calidad de los certámenes feriales que se 

celebren en la Comunitat Valenciana, fijando las condiciones y requisitos que deberán 
cumplir los mismos, así como, en su caso, las entidades organizadoras.

Artículo 101.  Clasificación y promoción de las ferias comerciales.
1. Con independencia de otras clasificaciones basadas en las características de la 

oferta a exponer, las ferias comerciales se podrán clasificar en ferias comerciales oficiales y 
ferias-muestras comerciales. La clasificación y demás características de estos certámenes 
feriales se determinarán reglamentariamente.

2. La Generalitat promocionará las ferias comerciales oficiales que sirvan a los 
intereses generales de la Comunitat Valenciana, tanto de forma directa como indirecta. A tal 
fin, se declara servicio de interés general autonómico la promoción de ferias comerciales 
oficiales.

TÍTULO VII
Régimen de infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 102.  Concepto.
1. Constituye infracción administrativa en materia de comercio el incumplimiento de los 

mandatos y prohibiciones establecidos en esta ley y sus normas de desarrollo.
2. Las infracciones a las normas de esta ley serán objeto de sanciones administrativas, 

previa la instrucción del correspondiente expediente sancionador, iniciado de oficio o por 
denuncia.

Del expediente iniciado se dará cuenta, en su caso, a la jurisdicción penal, y a los demás 
órganos administrativos y judiciales competentes para la depuración de otras 
responsabilidades, y muy especialmente para la aplicación de la legislación sobre defensa 
de la competencia.

3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 103.  Infracciones leves.
Tendrá la consideración de infracción leve el incumplimiento de las obligaciones de 

información, requisitos y prohibiciones establecidas por esta ley y sus normas de desarrollo, 
que no están tipificadas como graves o muy graves, y en particular:

1. El incumplimiento de las condiciones para el ejercicio de la actividad comercial.
2. (Suprimido)
3. La realización de ofertas comerciales con incumplimiento de las condiciones 

establecidas en la presente ley.
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4. El ejercicio simultáneo de actividades de venta mayorista y minorista sin mantenerlas 
debidamente diferenciadas.

5. El incumplimiento de los requisitos sobre publicidad de los precios.
6. La superación del horario máximo de apertura establecido o que se tenga autorizado, 

tanto diaria como semanalmente.
7. El incumplimiento de la obligación de exponer, en un lugar visible al público desde el 

exterior del local, el horario del establecimiento y los días de apertura, o la realización de un 
horario distinto al que se enuncia.

8. El ejercicio de la venta fuera de establecimiento comercial incumpliendo la obligación 
de identificación.

9. La venta automática realizada mediante máquinas expendedoras que no incorporen la 
información exigida o no cumplan la normativa técnica exigida.

10. El incumplimiento de las obligaciones de información en la venta en subasta.
11. Las ventas promocionales contrarias al principio de legalidad, a las exigencias de la 

buena fe, al principio de veracidad o que incumplan, en particular:
a) Los requisitos sobre disponibilidad de existencias.
b) Las obligaciones de información sobre limitaciones esenciales de carácter espacial, 

temporal y cuantitativo.
c) Las obligaciones de información sobre costes adicionales.
d) Las disposiciones sobre las bases de la promoción en caso de que en la publicidad o 

por otros medios se haga referencia a las mismas.
e) Los requisitos exigidos en caso de pluralidad de ofertas promocionales en un 

establecimiento.
f) Los requisitos exigidos en caso de pluralidad de establecimientos participantes en una 

oferta promocional.
12. El incumplimiento en las promociones mediante reducciones de precio:
a) De las obligaciones de información sobre la cuantía de la reducción.
b) De la regulación de las rebajas.
c) De la regulación de los descuentos en especie.
13. El incumplimiento de la normativa sobre ventas con obsequio.
14. Las ventas de saldo a precios no inferiores a los habituales.
15. Realizar ventas promocionales con incumplimiento de los requisitos legalmente 

establecidos.
16. Cursar información errónea o claramente insuficiente cuando ésta haya sido 

solicitada de conformidad con la normativa de aplicación, salvo que por su carácter esencial, 
los daños generados o intencionalidad deba considerarse infracción grave.

17. En general, el incumplimiento de las normas sobre normalización, documentación y 
condiciones de venta o suministro, establecidas en ésta u otras leyes, cuando constituyan 
simples inobservancias que no tengan trascendencia económica.

Artículo 104.  Infracciones graves.
Tendrán la consideración de infracciones graves las siguientes:
1. La reincidencia en la comisión de infracciones leves cuando se incurra en el cuarto 

supuesto sancionable de la misma naturaleza.
2. Ejercer una actividad comercial sin previa autorización en el caso de que ésta fuera 

preceptiva, o no realizar las comunicaciones o notificaciones a la administración comercial 
exigidas por la normativa vigente.

3. (Suprimido)
4. El incumplimiento de los plazos máximos de pago a los proveedores que contempla la 

Ley 7/1996, de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista, así como la falta de 
entrega por los comerciantes a sus proveedores de un documento que lleve aparejada 
ejecución cambiaria, y la falta de entrega de un efecto endosable a la orden en los supuestos 
y plazos contemplados en la misma norma.

5. Exigir precios superiores a aquellos que hubiesen sido objeto de fijación 
administrativa.
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6. Las infracciones de las normas sobre el derecho de desistimiento.
7. Las infracciones en materia de garantías comerciales.
8. La realización de actividades comerciales en domingos y días festivos en los casos no 

autorizados.
9. La no prestación de la fianza exigida a las empresas que realizan venta domiciliaria.
10. Crear, dirigir o promocionar ventas en pirámide en la forma prohibida por la ley.
11. El incumplimiento de la obligación de informar en las ventas promocionales sobre las 

limitaciones esenciales de la oferta de carácter cualitativo.
12. La inobservancia de la legislación sobre venta a pérdida.
13. Realizar u ofertar ventas en liquidación fuera de los casos legalmente establecidos.
14. La venta de productos deteriorados o defectuosos sin informar clara y 

suficientemente de ello en la venta de saldos.
15. El incumplimiento, por los titulares de establecimientos de venta de saldos, de la 

obligación de dedicarse en exclusiva a este tipo de venta y de informar de forma destacada 
en el rótulo del establecimiento sobre su naturaleza.

16. La venta de productos que no formen parte de las existencias en la venta de saldos y 
en liquidación.

17. Anunciar ventas directas de fabricante o mayorista con incumplimiento de los 
requisitos establecidos al respecto.

18. Cursar información errónea o claramente insuficiente cuando ésta haya sido 
solicitada de conformidad con la normativa de aplicación y tenga carácter esencial, se 
generen graves daños o exista intencionalidad.

19. La negativa o resistencia manifiesta a suministrar datos o a facilitar la información 
requerida por las autoridades competentes o sus agentes, con el objeto de cumplir las 
funciones de información, vigilancia, investigación, inspección, tramitación y ejecución en las 
materias a que se refiere la presente ley.

20. En general, el incumplimiento de las normas sobre normalización, documentación y 
condiciones de venta o suministro, establecidas en ésta u otras leyes, cuando, aún 
tratándose de simples inobservancias, tengan trascendencia económica.

21. El incumplimiento del requerimiento efectuado por las autoridades competentes o sus 
agentes de cesar en la actividad infractora.

22. La alteración unilateral posterior de alguno de los requisitos que fundamentaron la 
concesión de las autorizaciones establecidas por la presente ley.

Artículo 105.  Infracciones muy graves.
Se considerará infracción muy grave cualquiera de las definidas como graves en el 

artículo anterior cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:
1. Que exista reincidencia en la comisión de infracciones graves.
2. Que el volumen de la facturación realizada o el precio de los artículos ofertados a que 

se refiera la infracción sea superior a 500.000 euros.

Artículo 106.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y las 

leves a los seis meses. Estos plazos se contarán a partir de la producción del hecho 
sancionable, o de la terminación del período de comisión si se trata de infracciones 
continuadas.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 107.  Clases y cuantía.
1. Las infracciones leves se sancionarán con apercibimiento o multa en cuantía de hasta 

6.000 euros.
2. Las infracciones graves se sancionarán con multa en cuantía de hasta 60.000 euros.
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3. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa en cuantía de hasta 600.000 
euros.

4. Cuando la sanción lo sea por la forma de actividad comercial que se realiza o por los 
productos comercializados, las sanciones comportarán la incautación y pérdida de la 
mercancía objeto de la actividad comercial de que se trate.

Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad que ordene la incoación del expediente podrá 
decidir como medida precautoria la intervención cautelar de los productos, cuando de las 
diligencias practicadas se presuma el incumplimiento de los requisitos mínimos exigidos para 
su comercialización.

5. En los supuestos de falta muy grave, el Consell podrá adoptar la medida de cierre de 
las instalaciones o establecimientos que no dispongan de las autorizaciones preceptivas o la 
suspensión de su funcionamiento hasta que se rectifiquen los defectos o se cumplan los 
requisitos exigidos.

6. En el caso de tercera reincidencia en infracciones calificadas como muy graves, el 
Consell podrá decretar el cierre temporal de la empresa o el establecimiento por un periodo 
máximo de un año.

El acuerdo de cierre debe determinar su duración y las medidas complementarias para 
su plena eficacia.

Artículo 108.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por infracciones graves a los dos años y las impuestas por infracciones leves a 
los seis meses, contados a partir de la firmeza de la resolución sancionadora.

Artículo 109.  Órganos competentes.
1. Las infracciones serán sancionadas por los órganos de la conselleria competente en 

materia de comercio que se establezcan reglamentariamente, salvo las infracciones muy 
graves que comporten el cierre de la empresa o del establecimiento, cuya imposición 
corresponderá al Consell, que podrá ordenar la publicación de dicha sanción en el Diari 
Oficial de la Comunitat Valenciana.

2. Las infracciones en materia de venta no sedentaria serán sancionadas por los 
ayuntamientos de acuerdo con lo dispuesto en sus ordenanzas, y, en su defecto, según lo 
establecido por la presente ley.

Artículo 110.  Graduación.
Las sanciones se graduarán especialmente en función del volumen de la facturación a la 

que afecte, cuantía del beneficio obtenido, grado de intencionalidad, plazo de tiempo durante 
el que se haya venido cometiendo la infracción, reincidencia y capacidad o solvencia 
económica de la empresa. Asimismo, se tendrá en cuenta, en la graduación de las 
sanciones, la subsanación de las deficiencias causantes de la infracción durante la 
tramitación del expediente sancionador, tipo y características del establecimiento en que se 
ha producido, naturaleza de los productos vendidos y la zona afectada.

Disposición adicional primera.  Plan de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la 
Comunitat Valenciana.

El Plan de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la Comunitat Valenciana a que se 
refiere el artículo 31 de la presenta ley, se tramitará conforme a lo dispuesto en la Ley 
5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje de 
la Comunitat Valenciana, y corresponderá su elaboración a la conselleria competente en 
materia de comercio con la colaboración de la conselleria competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, y de las cámaras oficiales de comercio, industria y 
navegación a través de su consejo, debiendo iniciarse su periodo de exposición pública 
durante el primer trimestre de 2015 y aprobarse provisionalmente por la conselleria 
competente en materia de comercio en el plazo máximo de un año, a contar desde que 
finalice el periodo de exposición pública.
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Disposición adicional segunda.  Zonas acústicamente saturadas.
En el supuesto de que los ayuntamientos, de acuerdo con la legislación aplicable al 

respecto y en uso de sus potestades, procedan a la declaración de zonas acústicamente 
saturadas estableciendo restricciones horarias para algunos de los establecimientos 
regulados en la presente ley, las infracciones en dicha materia serán sancionadas por el 
propio ayuntamiento, de acuerdo con lo dispuesto en sus ordenanzas o, en su defecto, en la 
legislación vigente en materia de ruido.

Disposición adicional adicional tercera.  Ampliación de los períodos de inicio y fin de 
determinadas zonas de gran afluencia turística.

Las zonas de gran afluencia turística cuya declaración se haya autorizado para los 
períodos de Semana Santa (de Domingo de Ramos a Lunes de San Vicente) y estival, 
podrán ampliar la fecha de inicio, de fin o ambas, en aquellos años en los que estas fechas 
inicialmente previstas en su declaración, sean colindantes con un domingo, festivo o una 
acumulación de festivos.

En estos casos se entenderá que el inicio o final del período autorizado originalmente en 
la declaración de zona de gran afluencia turística se extiende hasta el domingo, festivo o 
festivos inmediatamente colindantes.

Disposición adicional adicional cuarta.  Comunicación.
En los procedimientos que incoen los departamentos de la Generalitat y el resto de entes 

públicos y privados dependientes o a ellos vinculados, de elaboración de disposiciones de 
carácter general, de aprobación de convenios, convocatorias de ayudas o subvenciones y el 
resto de procedimientos administrativos en que sean destinatarias, beneficiarias o partes 
interesadas cualesquiera de las Instituciones feriales de la Comunitat Valenciana o 
cualquiera de las ferias comerciales oficiales, es preceptiva la puesta en conocimiento de 
ello a la Conselleria competente en materia de Comercio.

Disposición transitoria primera.  Autorización comercial autonómica.
En tanto no se apruebe el Plan de Acción Territorial Sectorial del Comercio de la 

Comunitat Valenciana o, una vez aprobado, cuando los planes generales de ordenación 
urbana no prevean zonas de uso comercial al por menor como uso específico, la 
autorización comercial autonómica deberá basarse en los criterios establecidos en el artículo 
34 de la ley, y en los principios establecidos por la legislación valenciana en las materias de 
ordenación del territorio, urbanismo y protección del medioambiente.

Asimismo, a los expedientes de autorización de grandes superficies comerciales que 
estuvieran en tramitación a la entrada en vigor de la presente ley les será de aplicación lo 
dispuesto en la misma.

Disposición transitoria segunda.  Registro de Mercados de Venta No Sedentaria de la 
Comunitat Valenciana.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, los 
ayuntamientos comunicarán al Registro de Mercados de Venta No Sedentaria de la 
Comunitat Valenciana, previsto en el artículo 14, los mercados de venta no sedentaria que 
existieran en su término municipal con carácter previo a la entrada en vigor de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Comunicaciones al Registro de Actividades Comerciales.
Las empresas y sus establecimientos comerciales que, en la fecha de entrada en vigor 

de la presente ley, estuviesen obligados a comunicar su actividad al Registro de Actividades 
Comerciales, y no figurasen en el mismo, dispondrán de un plazo de tres meses, desde la 
fecha anterior, para regularizar su situación.
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Disposición transitoria cuarta.  Zonas de gran afluencia turística.
1. Las zonas de gran afluencia turística que ya estén declaradas en el momento de la 

entrada en vigor de esta ley mantendrán su vigencia en los términos del artículo 21.6, 
entendiéndose prorrogadas dichas declaraciones por el tiempo que reste, hasta completar el 
plazo de siete años.

2. Las zonas de gran afluencia turística que tengan declarado un período estacional 
correspondiente a la Semana Santa y Pascua o al período estival, y que en el momento de 
entrada en vigor de la Ley 3/2018, de 16 de febrero, de la Generalitat, por la que se 
modifican los artículos 17, 18 y 22 y la disposición transitoria cuarta, de la Ley 3/2011, de 23 
de marzo, de la Generalitat, de comercio de la Comunitat Valenciana, son Alcalà de Xivert, 
Almenara, Altea, Benicarló, Benicasim, Benidorm, Benissa (excepto la costa), Benitachell, El 
Campello, Calp, Canet d’en Berenguer, Chella, Chiva, Cullera, Daimús, Dénia, Elche (L’Altet, 
La Marina y Els Arenals), Gandia (playas y el Grau), Gata de Gorgos, Gilet, Guardamar del 
Segura, Jávea, Massalfassar, Miramar, Moncofa, Montserrat, Náquera, La Nucia, Oliva 
(litoral), Ondara, Oropesa del Mar, Pedreguer, Peñíscola, Picassent, Pilar de la Horadada 
(excepto la costa), Piles, La Pobla de Farnals (playa), Els Poblets, Real, Rojales, Sagunto, 
San Fulgencio, Sant Mateu, Santa Pola, Segorbe, Tavernes de la Valldigna (zona playa), 
Teulada, Torrent, Turís, El Verger, Villajoyosa, Vinaròs, Xeraco (playa) y Chilches, desde el 
momento de la entrada en vigor de la Ley 3/2018, y en tanto no se modifique su declaración 
de zona de gran afluencia turística en aplicación de lo dispuesto en el artículo 21 de la 
presente ley, pueden abrir al público en los siguientes períodos, además de los declarados 
con carácter general por aplicación del artículo 18 de esta ley:

a) Los domingos y festivos del período comprendido entre el Domingo de Ramos y el 
segundo domingo de Pascua, excepto el 1 de mayo, en su caso.

b) Los domingos y festivos del período comprendido entre el 15 de junio y el 15 de 
septiembre.

3. Las zonas de gran afluencia turística que tengan declarado un período anual, y que en 
el momento de entrada en vigor de la Ley 3/2018, de 16 de febrero, de la Generalitat, por la 
que se modifican los artículos 17, 18 y 22 y la disposición transitoria cuarta de la Ley 3/2011, 
de 23 de marzo, de la Generalitat, de comercio de la Comunitat Valenciana, son: Alborache, 
L’Àlfàs del Pi, Benissa (costa), Finestrat, Orihuela (costa), Pilar de la Horadada (costa) y 
Torrevieja, desde el momento de la entrada en vigor de la Ley 3/2018, y en tanto no se 
modifique su declaración de zona de gran afluencia turística en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 21 de la presente ley, pueden abrir al público en los siguientes períodos, además 
de los declarados con carácter general por aplicación del artículo 18 de esta ley:

a) Los domingos y festivos del período comprendido entre el Domingo de Ramos y el 
segundo domingo de Pascua, excepto el 1 de mayo, en su caso.

b) Los domingos y festivos del período comprendido entre el 15 de junio y el 5 de enero, 
excepto el 9 de octubre, el 25 de diciembre o bien el 26 de diciembre cuando este sea 
declarado festivo por traslado de la fiesta de Navidad, y el 1 de enero.

4. Las zonas de gran afluencia turística declaradas en las ciudades de València y 
Alicante, desde el momento de la entrada en vigor de la Ley 3/2018, y en tanto no se 
modifique su declaración de zona de gran afluencia turística en aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 21 de la presente ley, pueden abrir al público en los siguientes períodos, además 
de los declarados con carácter general por aplicación del artículo 18 de esta ley:

a) Los domingos y festivos del período comprendido entre el Domingo de Ramos y el 
segundo domingo de Pascua, excepto el lunes de Pascua y el 1 de mayo, en su caso.

b) Los domingos y festivos del período comprendido entre el 15 de junio y el 5 de enero, 
excepto el 24 de junio, el 9 de octubre, el 25 de diciembre o bien el 26 de diciembre cuando 
este sea declarado festivo por traslado de la fiesta de Navidad, y el 1 de enero la ciudad de 
Alicante, y el 19 de marzo, el 15 de agosto, el 9 de octubre, el 25 de diciembre o bien el 26 
de diciembre cuando este sea declarado festivo por traslado de la fiesta de Navidad, y el 1 
de enero la ciudad de València.
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Disposición transitoria quinta.  Observatorio del Comercio Valenciano.
Hasta la publicación del desarrollo reglamentario previsto en el apartado 2 del artículo 

89, mantendrán su vigencia las disposiciones actuales sobre el Observatorio del Comercio 
Valenciano.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas por la presente ley las siguientes normas:
1. La Ley 8/1986, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de Ordenación del Comercio y 

Superficies Comerciales.
2. La Ley 8/1997, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de Horarios Comerciales de la 

Comunitat Valenciana.
3. Cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en la 

presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo.
Se autoriza al Consell para que dicte cuantas disposiciones sean precisas para el 

desarrollo y debida ejecución y cumplimiento de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 

de su publicación en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.
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§ 82

Ley 3/2015, de 2 de abril, de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7500, de 8 de abril de 2015
«BOE» núm. 100, de 27 de abril de 2015

Última modificación: 31 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2015-4548

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación, desde su creación, 

constituyen un valioso instrumento de colaboración con las instituciones públicas, de apoyo a 
los sectores económicos de sus demarcaciones y de impulso al desarrollo económico y 
empresarial en la Comunitat Valenciana. Actualmente desarrollan servicios imprescindibles 
para la modernización y competitividad de las empresas en campos tales como la 
información, formación, asesoramiento, dinamización, innovación, promoción exterior e 
interior de las empresas, arbitraje y mediación, gestión de programas, y servicios públicos de 
mejora de la competitividad del tejido empresarial valenciano, tanto en el interior de la 
Comunitat Valenciana como fuera de ella, apoyando a las empresas valencianas, 
especialmente las pymes, de sus respectivas demarcaciones.

Las cámaras de comercio en la Comunitat Valenciana tienen una larga trayectoria, desde 
que en el Real Decreto de 21 de junio de 1911 se instauró el llamado modelo continental de 
adscripción obligatoria y de contribución solidaria para todas las empresas. Este modelo se 
mantuvo hasta la aprobación del Real Decreto-ley 13/2010, de 3 de diciembre, de 
actuaciones en el ámbito fiscal, laboral y liberalizadoras para fomentar la inversión y la 
creación de empleo, que instauró un nuevo modelo cameral con la eliminación del recurso 
cameral permanente que hasta ese momento supuso su principal fuente de financiación.

El Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, en su artículo 49.1.33.ª, atribuye a 
la Generalitat la competencia exclusiva en materia de cámaras oficiales de comercio, 
industria y navegación en su territorio, en el marco de la legislación básica del Estado, 
correspondiendo a la Generalitat la competencia de desarrollo legislativo y ejecución.

Esta ley desarrolla la Ley 4/2014, Básica de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación en el ámbito de la Comunitat Valenciana y afecta por tanto a las 
actuales cinco cámaras de nuestro territorio, las cámaras de Alcoy, Alicante, Castellón, 
Orihuela y Valencia, además de a su Consejo de Cámaras, constituido ya en 1978 por 
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acuerdo de todas las Cámaras, y formalmente como órgano consultivo y de colaboración con 
la Generalitat mediante el Decreto 81/1996, de 16 de abril, del Gobierno Valenciano, por el 
que se crea el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la 
Comunidad Valenciana.

II
Esta ley consta de 42 artículos que se estructuran en siete capítulos, dos disposiciones 

transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
El capítulo I regula los principios generales, naturaleza y funciones de las cámaras de la 

Comunitat Valenciana. Permanece su naturaleza de corporaciones de derecho público tal 
como determina la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación.

El capítulo II contempla el ámbito territorial de las cámaras de la Comunitat Valenciana 
preservando el actual modelo territorial y facilitando su actuación en todo el territorio de la 
Comunitat Valenciana.

El capítulo III establece su forma de organización de amplia base democrática y 
representativa del tejido empresarial de cada demarcación. Regula la conformación de sus 
órganos de gobierno: pleno, comité ejecutivo y presidente. Introduce la legitimidad 
democrática de sus órganos de gobierno mediante la elección directa de los vocales del 
pleno mediante el sufragio libre, igual, directo y secreto de todas las empresas de cada 
demarcación al menos en sus dos tercios y facilita la representación directa de las 
organizaciones empresariales más representativas y de las empresas de mayor aportación 
voluntaria. Se incorpora la posibilidad de creación de comisiones de trabajo, asesoras o 
mixtas para fomentar la participación de las empresas.

El capítulo IV regula el régimen electoral para la elección de los miembros de los 
órganos de gobierno y desarrolla ampliamente el sistema de garantías relativas al proceso 
electoral, derecho de voto y ejercicio del mismo, la convocatoria y publicidad del proceso de 
elección, el funcionamiento de las juntas electorales, así como el procedimiento de 
presentación de candidatos. Se introduce por primera vez el sistema de voto electrónico para 
facilitar la participación de los electores.

En el capítulo V se determina el régimen jurídico, económico y patrimonial y el sistema 
de tutela de la Generalitat.

En el capítulo VI se determinan las relaciones de las cámaras entre sí, y con otros entes 
públicos o privados, así como con las distintas administraciones públicas y se establece el 
sistema de relaciones institucionales e intercamerales que se pretende fomentar como mejor 
forma de abordar servicios, programas y proyectos comunes, tanto entre las cámaras como 
con la sociedad civil y sus instituciones.

En el capítulo VII se contempla la regulación del Consejo de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana como corporación 
de derecho público y con personalidad jurídica propia, al que le corresponden, entre otras, 
las funciones de representación, relación y coordinación del conjunto de Cámaras así como 
de consulta y colaboración con la Generalitat y restantes instituciones. Se introduce el 
sistema de gobernanza del consejo como órgano superior de coordinación de las cámaras 
en la Comunitat Valenciana y de interlocución con la Generalitat en el desarrollo de las 
funciones público-administrativas, en su caso. Se garantiza también un sistema equilibrado 
de representación territorial en sus órganos de gobierno.

CAPÍTULO I
Principios generales, naturaleza y funciones

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer la regulación de las cámaras oficiales de 

comercio, industria, servicios y, en su caso, navegación de la Comunitat Valenciana, así 
como del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de 
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la Comunitat Valenciana, dentro del marco fijado por la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de 
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

Artículo 2.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la Comunitat 

Valenciana son entidades sin ánimo de lucro y corporaciones de derecho público, 
dependientes de la Generalitat, que se configuran como órganos consultivos y de 
colaboración con las administraciones públicas y especialmente con la Generalitat, sin 
menoscabo de los intereses privados que puedan perseguir. Para el cumplimiento de sus 
fines gozan de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar. Su estructura y 
funcionamiento deberán ser democráticos.

2. Será aplicable a las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación 
de la Comunitat Valenciana, con carácter supletorio, la legislación referente a la estructura y 
funcionamiento de las administraciones públicas en cuanto sea conforme con su naturaleza 
y finalidades.

3. Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la Comunitat 
Valenciana se ajustarán a lo dispuesto en la Ley 4/2014, básica de las cámaras oficiales, en 
esta ley y a las normas de desarrollo que se dicten.

Artículo 3.  Funciones.
1. Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la Comunitat 

Valenciana tendrán las siguientes funciones de carácter público-administrativas:
a) Expedir certificados de origen y demás certificaciones relacionadas con el tráfico 

mercantil, nacional e internacional, en los supuestos previstos en la normativa vigente.
b) Recopilar las costumbres y usos mercantiles, así como las prácticas y usos de los 

negocios y emitir certificaciones acerca de su existencia.
c) Proponer a las administraciones públicas cuantas reformas o medidas consideren 

necesarias o convenientes para el fomento del comercio, la industria, los servicios y la 
navegación.

d) Colaborar en la elaboración, desarrollo, ejecución y seguimiento de los planes que se 
diseñen para el incremento de la competitividad del comercio, la industria, los servicios y la 
navegación.

e) Ser órgano de asesoramiento de las administraciones públicas, en los términos que se 
establezcan, para el desarrollo del comercio, la industria, los servicios y la navegación.

f) Desarrollar actividades de apoyo y estímulo al sector exterior, en especial en 
exportación, de acuerdo con lo descrito en el Plan cameral de internacionalización.

g) Participar con las administraciones competentes en la organización de la formación 
práctica en los centros de trabajo incluida en las enseñanzas de formación profesional, en 
especial en la selección y validación de centros de trabajo y empresas, en la designación y 
formación de tutores de los alumnos y en el control y evaluación del cumplimiento de la 
programación, sin perjuicio de las funciones que puedan atribuirse a las organizaciones 
empresariales en este ámbito.

h) Tramitar los programas públicos de ayudas a las empresas en los términos en que se 
establezcan en cada caso, así como gestionar los servicios públicos relacionados con las 
mismas cuando su gestión le corresponda a la administración.

i) Llevar un censo público de todas las empresas, así como de sus establecimientos, 
delegaciones y agencias radicados en su demarcación.

j) Colaborar con las administraciones públicas como órganos de apoyo y asesoramiento 
para la creación de empresas y actuar de ventanillas únicas para su constitución, cuando 
sean requeridas para ello.

k) Colaborar o promover con las administraciones públicas la simplificación 
administrativa en los procedimientos para el inicio y desarrollo de actividades económicas y 
empresariales, así como la mejora de la regulación económico-empresarial.

l) Impulsar actuaciones dirigidas al incremento de la competitividad de las pequeñas y 
medianas empresas, y fomentar la innovación y transferencia tecnológicas a las empresas.
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m) Colaborar con las administraciones públicas mediante la realización de actuaciones 
materiales para la comprobación del cumplimiento de los requisitos legales y verificación de 
establecimientos mercantiles e industriales, cumpliendo con lo establecido en la normativa 
general y sectorial vigente.

n) Impulsar y colaborar con las administraciones públicas en la implantación de la 
economía digital de las empresas.

2. También corresponderá a las cámaras oficiales de comercio, industria y navegación 
desarrollar las funciones público-administrativas que se enumeran a continuación:

a) Colaborar con las administraciones públicas como órganos de apoyo y asesoramiento 
y en cuantas actuaciones vayan referidas a fomentar la cultura del emprendimiento, de 
apoyo a los emprendedores y a la competitividad.

b) Expedir las certificaciones y visar y cotejar todo tipo de documentos relacionados con 
la actividad empresarial que voluntariamente le sean solicitados por las empresas.

c) Elaborar las estadísticas, encuestas de evaluación y estudios que considere 
necesarios para el ejercicio de sus competencias.

d) Colaborar con la administración competente informando, en su caso, los estudios, 
trabajos y acciones que se realicen para la promoción del comercio, la industria, los servicios 
y la navegación.

e) Desarrollar los trabajos de estudio y asistencia técnica, que por la administración 
competente en materia de comercio, le sean encomendados.

f) Contribuir a la promoción del turismo en el marco de la cooperación y colaboración con 
las administraciones públicas competentes.

g) Promover y cooperar en la organización de ferias y exposiciones, y estar 
representadas en el comité organizador de cada feria comercial oficial, conforme a lo 
dispuesto en la correspondiente normativa.

h) Colaborar en los programas de formación establecidos por centros docentes públicos 
o privados y, en su caso, por la Generalitat.

i) Colaborar con la Generalitat para facilitar información y orientación sobre el 
procedimiento de evaluación y acreditación para el reconocimiento de las competencias 
profesionales adquiridas por experiencia laboral, así como en la aportación de instalaciones 
y servicios para la realización de algunas fases del procedimiento, cuando dichas 
administraciones lo establezcan.

j) Informar los proyectos de normas emanados de la Generalitat que afecten 
directamente a los intereses generales del comercio, la industria, los servicios o la 
navegación, en los casos y con el alcance que el ordenamiento jurídico determine.

k) Desarrollar actividades de desarrollo y estímulo a la internacionalización y el comercio 
exterior, en colaboración con las administraciones competentes en la materia.

l) Gestionar los registros públicos autonómicos relacionados con la actividad económica 
y empresarial que, en su caso, le sean encomendados por la Generalitat.

m) Cualquier otra función que la Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, 
considere necesaria.

3. Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación podrán llevar a 
cabo otras actividades, que tendrán carácter privado y se prestarán en régimen de libre 
competencia, que contribuyan a la defensa, apoyo o fomento del comercio, la industria, los 
servicios y la navegación, o que sean de utilidad para el desarrollo de las indicadas 
finalidades y, en especial, establecer servicios de información y asesoramiento empresarial. 
Así mismo, podrán difundir e impartir formación en relación con la organización y gestión de 
la empresa; prestar servicios de certificación y homologación de las empresas y crear, 
gestionar y administrar bolsas de franquicia, de subproductos, de subcontratación y de 
residuos, así como lonjas de contratación, cumpliendo los requisitos exigidos en la normativa 
sectorial vigente para el ejercicio de estas actividades.

También podrán desempeñar actividades de mediación así como de arbitraje mercantil 
nacional e internacional, de conformidad con lo establecido en la legislación vigente.

4. Para el adecuado desarrollo de sus funciones, y previa autorización de la 
administración tutelar, las cámaras oficiales, cámaras oficiales de comercio, industria, 
servicios y navegación, podrán promover o participar en toda clase de asociaciones, 
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fundaciones y sociedades civiles o mercantiles, así como celebrar los oportunos convenios 
de colaboración. La administración tutelar determinará los mecanismos de seguimiento 
correspondientes.

5. La autorización a que hace referencia el apartado anterior no implicará, en ningún 
caso, la asunción de responsabilidad alguna, ni principal ni subsidiaria, por parte de la 
administración tutelar en relación a los derechos y obligaciones derivados de las actuaciones 
de las cámaras de comercio en el ámbito de sus actividades privadas.

6. Para el adecuado desarrollo de sus funciones las cámaras oficiales de comercio, 
industria, servicios y navegación así como el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación podrán realizar todas aquellas actividades que se les 
asignen por las administraciones públicas mediante contrato-programa, encomienda o 
delegación de funciones. A tal fin suscribirán los convenios a los que hace referencia el 
artículo 4.1.c y d del Texto refundido de la ley de contratos del sector público, en los cuales 
se determinarán las funciones asignadas, los objetivos anuales e indicadores de la gestión 
realizada, y el sistema de financiación de los costes de dicha actividad. En el desarrollo de 
las funciones público-administrativas, se garantizará una adecuada coordinación con las 
administraciones públicas mediante la firma de los oportunos instrumentos de colaboración 
así como a través de los planes de actuaciones que, en su caso, dicten las administraciones 
competentes por razón de la materia. Asimismo, las cámaras oficiales de comercio, industria, 
servicios y navegación y el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios 
y Navegación, podrán suscribir convenios u otros instrumentos de colaboración para 
garantizar una adecuada coordinación de sus actuaciones con las llevadas a cabo con las 
organizaciones empresariales.

7. En el desarrollo de las funciones público-administrativas, las cámaras garantizarán su 
imparcialidad y transparencia.

8. En el desarrollo de todas sus actividades, las cámaras oficiales de comercio, industria, 
servicios y navegación de la Comunitat Valenciana respetarán las condiciones de 
accesibilidad de las personas con discapacidad en los términos que establezca la normativa 
de aplicación.

La información que se facilite, bajo cualquier formato, y en general, los servicios de 
atención al destinatario y sus instalaciones, deberán ser accesibles a las personas con 
discapacidad, para lo cual se tendrán en cuenta las necesidades de los distintos tipos de 
discapacidad, poniendo a su disposición los medios y los apoyos, y realizando los ajustes 
razonables cuando sean precisos.

CAPÍTULO II
Ámbito territorial

Artículo 4.  Ámbito territorial.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 4/2014, básica de las 

cámaras oficiales, en cada una de las tres provincias de la Comunitat Valenciana existirá una 
cámara oficial de comercio, industria, servicios y navegación con competencia en todo el 
ámbito provincial, sin perjuicio de que puedan coexistir con cámaras de distinto ámbito 
territorial.

2. Existen así mismo cámaras locales en Alcoy y Orihuela, con competencia en su 
respectivo término municipal, a las que les serán de aplicación las disposiciones de la 
presente ley.

3. Las cámaras locales podrán disolverse en los términos y de acuerdo con el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca, por acuerdo del pleno respectivo 
adoptado en sesión convocada al efecto. Para la validez del acuerdo se requerirá el voto 
favorable de, al menos, las dos terceras partes de los miembros del pleno y la posterior 
aprobación del Consell. Asimismo, previo acuerdo adoptado por el pleno, con sujeción al 
procedimiento que reglamentariamente se establezca, estas cámaras de ámbito inferior al 
provincial, podrán instar su integración en la cámara correspondiente a su provincia. Para la 
validez del acuerdo se requerirá el voto favorable de, al menos, las dos terceras partes de 
los miembros del pleno y la posterior aprobación del Consell, previo informe del Consejo de 
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Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat 
Valenciana y de la cámara en la cual se haya de integrar. Las cámaras que se extingan 
como consecuencia de su integración en otra de mayor ámbito territorial podrán funcionar 
como delegaciones de la misma en la demarcación territorial que en cada caso se 
determine.

Artículo 5.  Creación de delegaciones.
1. Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la Comunitat 

Valenciana podrán crear delegaciones o nombrar delegados dentro de su demarcación 
territorial, de acuerdo con el procedimiento que reglamentariamente se establezca y previa 
autorización de la conselleria que ostente las competencias en materia de comercio.

2. Los delegados podrán asistir a las sesiones del pleno de las cámaras, con voz y sin 
voto, cuando así se determine en el reglamento de régimen interior.

CAPÍTULO III
Organización

Artículo 6.  Organización.
1. De conformidad con lo dispuesto en el capítulo II de la Ley 4/2014, Básica de las 

Cámaras Oficiales, los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación son el pleno, el comité ejecutivo y el presidente. 
Igualmente, las cámaras contarán con un secretario general, personal directivo y el personal 
laboral necesario para el correcto desempeño de sus funciones. Asimismo, podrán contar 
con un director gerente.

2. No podrán formar parte de los órganos de gobierno, ser nombrado secretario general 
ni ocupar los puestos directivos señalados en este artículo quienes estén inhabilitados para 
empleo o cargo público.

3. Reglamentariamente se determinarán las funciones, el régimen jurídico, la 
organización y el funcionamiento de los órganos de gobierno de las cámaras oficiales de 
comercio, industria, servicios y navegación de la Comunitat Valenciana.

Artículo 7.  El pleno.
1. El pleno es el órgano supremo de gobierno y representación de la cámara, que estará 

compuesto por un número no inferior a 10 ni superior a 60 vocales. El Reglamento de 
Régimen Interior de cada cámara determinará, dentro del intervalo citado, el número de 
vocales que componen su pleno.

2. Los vocales que componen el pleno estarán determinados en los siguientes grupos:
a) Dos tercios de los vocales del pleno serán los representantes de todas las empresas 

pertenecientes a las cámaras en atención a la representatividad de los distintos sectores 
económicos. Estos vocales serán elegidos mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, 
entre todas las personas físicas y jurídicas que ejerzan una actividad comercial, industrial, de 
servicios y de navegación en la demarcación.

La elección se realizará de acuerdo con la clasificación en grupos atendiendo a la 
importancia económica relativa de los diversos sectores de la economía de cada 
demarcación. Para determinar la estructura por sectores económicos se tendrán en cuenta 
los indicadores del producto interior bruto, número de empresas y de ocupados de cada uno 
de ellos, así como en su caso la contribución a la exportación. Reglamentariamente se 
establecerá la forma de cálculo de la distribución sectorial y del número de vocales para 
cada sector atendiendo siempre a criterios objetivos y a fuentes oficiales. La asignación del 
número de vocales por cada grupo deberá ser ponderada y equilibrada determinándose 
motivadamente para cada elección.

b) La representación del tercio restante se realizará del siguiente modo:
b.1) El 40 % corresponderá a representantes de empresas y personas de reconocido 

prestigio en la vida económica valenciana dentro de la circunscripción de cada cámara, 
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designados a propuesta de las organizaciones intersectoriales y territoriales más 
representativas de la Comunitat Valenciana. La administración tutelar determinará las 
organizaciones que pueden presentar estas propuestas atendiendo a su representación 
territorial e implantación en la Comunitat y serán estas organizaciones las que presentarán 
una lista de candidatos propuestos en número que corresponda a las vocalías a cubrir.

b.2) El 60% corresponderá a representantes de las empresas de mayor aportación 
voluntaria en cada demarcación.

Reglamentariamente se establecerá el sistema de elección de estos representantes.
3. Podrán asistir a las reuniones del pleno, con voz pero sin voto, en número máximo de 

diez, las personas de reconocido prestigio de la vida económica del ámbito territorial de 
demarcación de la cámara. A tal fin, el presidente propondrá a los vocales de las letras a y b 
del apartado 2 una lista de candidatos que supere en un tercio el número de vocalías a 
elegir. Estas personas serán elegidas, al menos por mayoría simple en votación individual y 
secreta, por los miembros del pleno.

4. Los miembros del pleno enumerados en las letras a y b del apartado 2 elegirán al 
presidente de la cámara, en la forma que, de acuerdo con lo establecido 
reglamentariamente, determine el reglamento de régimen interior de cada cámara. El 
presidente deberá tener la condición de vocal electivo según el apartado 2.a de este artículo.

5. El secretario general y el director gerente, si lo hubiera, asistirán, con voz pero sin 
voto, a las reuniones del pleno.

6. Corresponderá al conseller que ostente las competencias en materia de comercio, o 
persona en quien delegue, presidir la sesión constitutiva del pleno.

7. El mandato de los vocales del pleno será de cuatro años y su condición de miembro 
es indelegable.

8. La estructura y composición del pleno, en lo referente a su distribución por grupos, se 
revisará y actualizará cada cuatro años. Para esta revisión y actualización se tendrán en 
cuenta las variables relacionadas con el crecimiento económico de los diferentes sectores 
económicos, teniendo en consideración su aportación al PIB, el número de empresas, el 
empleo y la exportación. En todo caso, dicha revisión y actualización se aprobará al menos 
tres meses antes de la renovación reglamentaria del pleno.

9. En lo no previsto en esta ley será de aplicación las disposiciones sobre órganos 
colegiados recogidas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 8.  El comité ejecutivo.
El comité ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta de la 

cámara y estará formado por las personas que ostenten la presidencia, vicepresidencias, la 
tesorería y los miembros del pleno que se determinen. El número de miembros del comité 
ejecutivo no podrá ser superior a nueve. La conselleria que ostente las competencias en 
materia de comercio designará a un representante que deberá ser necesariamente 
convocado a las reuniones del indicado órgano de gobierno. Asimismo, las personas que 
ostenten la secretaría general y la dirección gerencia, si la hubiera, asistirán, con voz pero 
sin voto, a las reuniones del comité ejecutivo.

Artículo 9.  El presidente o presidenta.
El presidente o presidenta, que será elegido por el pleno en la forma que determine el 

reglamento de régimen interior, ostentará la representación de la cámara y la presidencia de 
todos sus órganos colegiados, siendo responsable de la ejecución de sus acuerdos, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 4/2014, Básica de las Cámaras 
Oficiales.

Artículo 10.  Pérdida de la condición de miembro del pleno y del comité ejecutivo.
1. Se perderá la condición de miembro del pleno y del comité ejecutivo:
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a) Cuando por circunstancias sobrevenidas deje de concurrir algún requisito necesario 
de elegibilidad previsto legalmente.

b) Por no haber tomado posesión dentro del plazo reglamentario.
c) Por falta injustificada de asistencia a las sesiones del pleno o del comité ejecutivo, 

respectivamente, durante tres veces dentro del año, sin perjuicio de trámite de audiencia 
ante el pleno.

d) Por dimisión o renuncia.
e) Por cualquier causa que le incapacite para el desempeño del cargo.
f) Por fallecimiento.
g) Por extinción de la persona jurídica de la que ostentase su representación en su 

elección o designación como miembro de los órganos de gobierno.
h) Por revocación de su nombramiento en el caso de los vocales referidos en la letra b 

del apartado 2 del artículo 7.
j) Por la no realización de aportaciones voluntarias durante el periodo en que haya 

resultado electo en representación de los vocales de la letra b.2 del apartado 2 del artículo 7.
2. Con independencia de la terminación normal de sus mandatos, el presidente o 

presidenta y los miembros del comité ejecutivo podrán cesar:
a) Por la pérdida de la condición de miembro del pleno.
b) Por acuerdo del pleno, adoptado por mayoría de dos tercios de sus miembros, según 

lo que reglamentariamente se establezca.
c) Por renuncia que no implique la pérdida de su condición de vocal del pleno.

Artículo 11.  Órganos de asesoramiento y comisiones de trabajo.
Las cámaras podrán crear órganos asesores y comisiones de trabajo consultivas de 

carácter especializado en las que se podrán integrar, además de los miembros del pleno, 
otros empresarios o empresarias, profesionales y personas de reconocido prestigio para 
elaborar proyectos, estudios o dictámenes sobre las distintas materias que sean de su 
competencia. Estos órganos y comisiones podrán ser permanentes o de duración 
determinada, temáticas o sectoriales. Su funcionamiento será democrático y los acuerdos se 
tomarán por mayoría simple. Sus acuerdos no serán vinculantes.

Artículo 12.  Reglamento de régimen interior y código de buenas prácticas.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 4/2014, Básica de las 

Cámaras Oficiales, cada Cámara tendrá su propio reglamento de régimen interior, que será 
propuesto por el pleno y aprobado por la conselleria que ostente las competencias en 
materia de comercio, la cual podrá también promover su modificación.

2. En el reglamento de régimen interior constarán, entre otros extremos, la estructura del 
pleno, sus funciones, el número y forma de elección de los miembros del comité ejecutivo y 
las normas de funcionamiento de sus órganos de gobierno.

3. Asimismo, las cámaras deberán elaborar un código de buenas prácticas que garantice 
la imparcialidad y transparencia en el desarrollo de sus funciones público-administrativas.

CAPÍTULO IV
Régimen electoral

Artículo 13.  Censo.
1. Censo público.
Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación elaborarán un 

censo público de empresas del que formarán parte las personas físicas o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, que ejerzan las actividades comerciales, industriales, de servicios y 
navieras en el territorio de la Comunitat Valenciana, para cuya elaboración contarán con la 
colaboración de la administración tributaria competente así como de otras administraciones 
que aporten la información necesaria, garantizando, en todo caso, la confidencialidad en el 
tratamiento y el uso exclusivo de dicha información.
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Para la elaboración del censo público de empresas las administraciones tributarias 
facilitarán a las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la 
Comunitat Valenciana los datos del impuesto sobre actividades económicas y los censales 
de las empresas que sean necesarios. Únicamente tendrán acceso a la información 
facilitada por la administración tributaria los empleados de cada cámara que determine el 
pleno.

Esta información se empleará para la elaboración del censo público de empresas, para 
el cumplimiento de las funciones público-administrativas que la presente ley atribuye a las 
cámaras así como para la elaboración del censo electoral.

Dicho personal tendrá, con referencia a los indicados datos, el mismo deber de sigilo que 
los funcionarios de la administración tributaria. El incumplimiento de este deber constituirá, 
en todo caso, infracción muy grave de conformidad con su régimen disciplinario.

2. Publicidad del censo electoral.
a) Abierto el proceso electoral, y dentro de los plazos que reglamentariamente se 

establezcan, las cámaras deberán exponer sus censos al público, en el domicilio corporativo, 
en sus delegaciones y en aquellos otros lugares que estimen de interés para favorecer la 
participación. Del mismo modo se facilitará el acceso al censo a través de procedimientos 
electrónicos de consulta.

b) Las reclamaciones sobre la inclusión o exclusión de las empresas en los grupos y 
categorías correspondientes podrán presentarse desde el momento en que se inicie la 
exposición de los censos al público hasta el término del plazo que reglamentariamente se 
establezca.

c) Corresponde al comité ejecutivo de la cámara resolver las reclamaciones a las que se 
hace referencia en el apartado anterior, en los plazos que reglamentariamente se 
determinen.

Artículo 14.  Convocatoria de elecciones.
Una vez abierto el proceso electoral por el ministerio que ostente las competencias en la 

materia, corresponderá a la conselleria que ostente las competencias en materia de 
comercio la convocatoria de elecciones para la renovación de los miembros de los plenos de 
las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 15.  Publicidad de la convocatoria.
La convocatoria se publicará en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana». Cada 

cámara dará publicidad de la misma como mínimo en sus sedes sociales y en sus 
delegaciones, así como en aquellos lugares y por los medios de comunicación, tanto físicos 
como electrónicos, que considere más oportunos y que tengan la máxima difusión en su 
ámbito territorial o sector empresarial.

Artículo 16.  Contenido de la convocatoria.
En la convocatoria se hará constar:
a) Los días y horas en que cada grupo debe emitir el voto para la elección de sus 

representantes.
b) El número de colegios electorales y los lugares en donde hayan de instalarse.
c) Los requisitos y los plazos para el ejercicio del voto electrónico.
d) Las sedes de las juntas electorales.

Artículo 17.  Juntas electorales.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 4/2014, Básica de las 

Cámaras Oficiales, para garantizar la objetividad y transparencia de las elecciones, se 
constituirán juntas electorales, con la composición y funciones que se determinen 
reglamentariamente, de forma que se garantice su actuación independiente y eficaz.
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2. Las juntas electorales se constituirán, una vez publicada la convocatoria de 
elecciones, en el plazo que reglamentariamente se establezca y estarán integradas por tres 
representantes de los electores de las cámaras y dos funcionarios designados por la 
conselleria que ostente las competencias en materia de comercio, de entre los cuales, a uno 
de ellos se le atribuirá el ejercicio de las funciones de presidente.

3. El presidente nombrará secretario de la junta electoral con voz pero sin voto entre 
funcionarios de la conselleria que ostente las competencias en materia de comercio.

4. Las juntas electorales tendrán ámbito provincial.
5. El mandato de las juntas electorales se prolongará, tras la celebración de las 

elecciones, hasta la convocatoria del Pleno.

Artículo 18.  Presentación y proclamación de candidatos.
1. Publicada la convocatoria en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana» se abrirá el 

plazo para la presentación de candidaturas ante la secretaría general de cada cámara. Las 
candidaturas serán avaladas por la firma, como mínimo, del cuatro por ciento de los 
electores del grupo correspondiente. Si el número de electores del grupo fuera superior a 
doscientos, será suficiente con la firma de diez electores para la presentación del candidato.

2. Corresponde a la junta electoral respectiva, después de comprobar el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para la presentación de candidaturas, la proclamación de los 
candidatos.

3. La junta electoral reflejará en un acta la proclamación de candidatos y las incidencias 
habidas. De la misma se enviará copia compulsada a la conselleria que ostente las 
competencias en materia de comercio y se dará publicidad de su contenido mediante 
anuncio fijado en el domicilio de la cámara y sus delegaciones y publicado al menos en uno 
de los diarios de mayor difusión de su circunscripción.

4. Los plazos de presentación y proclamación de los candidatos se determinarán 
reglamentariamente.

Artículo 19.  Ejercicio del voto.
1. El ejercicio del derecho de voto se ejercerá de forma presencial e indelegable o por 

medios electrónicos, para facilitar el derecho a participar en las elecciones camerales.
2. Cuando se ejercite el derecho de voto a través de medios electrónicos se garantizará 

la sencillez, transparencia, seguridad, confiabilidad, y eficiencia del proceso electoral, según 
los requisitos que se establezcan reglamentariamente. Asimismo, deberá garantizarse a 
través de los medios usuales de certificación electrónica, un sistema de identificación y 
autentificación de los participantes en el proceso, de no trazabilidad del voto y los votantes, y 
del principio de unicidad de voto.

Artículo 20.  Recurso ordinario.
Contra los acuerdos de las cámaras sobre reclamaciones al censo electoral y los de las 

juntas electorales se podrá interponer recurso ante la conselleria que ostente las 
competencias en materia de comercio.

CAPÍTULO V
Régimen jurídico, económico y patrimonial

Artículo 21.  Tutela.
1. Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la Comunitat 

Valenciana y su Consejo estarán sujetas en el ejercicio de sus actividades a la tutela de la 
Generalitat, a través de la conselleria que ostente las competencias en materia de comercio.

2. La función de tutela comprende el ejercicio de las potestades administrativas de 
aprobación, fiscalización, resolución de recursos, suspensión y disolución a las que se 
refieren los artículos 35, 36 y 37 de la Ley 4/2014, Básica de las Cámaras Oficiales.
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Artículo 22.  Extinción.
Cuando en aplicación del artículo 37 de la Ley 4/2014, Básica de las Cámaras Oficiales, 

se produzca la extinción de una cámara, la conselleria que ostente las competencias en 
materia de comercio adoptará las medidas necesarias para garantizar que las personas 
físicas y jurídicas adscritas a la cámara extinta reciban los servicios propios de las cámaras.

Artículo 23.  Recursos.
1. Las resoluciones de las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y 

navegación de la Comunitat Valenciana y del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana dictadas en ejercicio de sus 
funciones público-administrativas, así como las que afecten a su régimen electoral, serán 
recurribles ante la jurisdicción contencioso-administrativa, previo recurso administrativo 
formulado ante la conselleria que ostente las competencias en materia de comercio.

2. Las actuaciones de las cámaras en otros ámbitos y, especialmente, las de carácter 
mercantil, civil y laboral se dilucidarán ante los juzgados y tribunales competentes.

Artículo 24.  Régimen económico.
1. Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la Comunitat 

Valenciana dispondrán de los siguientes recursos e ingresos:
a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos por los servicios que presten en 

general por el ejercicio de sus actividades.
b) Los productos, rentas e incrementos de su patrimonio.
c) Las aportaciones voluntarias de empresas, personas físicas o jurídicas, o entidades 

mercantiles, así como las aportaciones por mecenazgo o patrocinio de actividades o 
programas.

d) Los legados y donativos que pudieran percibir.
e) Los recursos que en su caso las administraciones públicas pudieran destinar a 

sufragar sus gastos de funcionamiento, el coste de los servicios público-administrativos 
contemplados en el artículo 5 de esta ley o la gestión de programas que les sean 
encomendados mediante convenios, delegaciones de funciones, encomiendas o contratos 
programa.

f) Los procedentes de la fijación de tasas y precios públicos que, en su caso, pudieran 
establecerse por la prestación de servicios público-administrativos gestionados por 
delegación de las administraciones públicas y financiadas por los usuarios de estos 
servicios.

g) Las subvenciones públicas consignadas en los presupuestos generales de la 
Generalitat en líneas nominativas o finalistas.

h) Las procedentes de operaciones de crédito que se realicen y de cualquier otro sistema 
de financiación.

i) Los que la Cámara de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España 
determine a través de los planes camerales de internacionalización o competitividad, 
contemplados en los artículos 22 y 23 de la Ley 4/2014, de 1 de abril y los de ámbito 
específico de la Comunitat Valenciana contemplados en la presente ley.

j) Los procedentes de la Unión Europea por la gestión de programas europeos.
k) Los derivados de su participación en sociedades mercantiles o entidades de gestión 

privada para el cumplimiento de sus finalidades o la prestación de servicios a las empresas.
l) Cualesquiera otros que les puedan ser atribuidos por la ley, en virtud de convenio o por 

cualquier otro procedimiento de conformidad con el ordenamiento jurídico.
2. La disposición de bienes patrimoniales deberá contar con la autorización de la 

administración tutelar, cuando se trate de bienes inmuebles. En caso de otro tipo de bienes, 
la administración tutelar determinará los supuestos en los que sea precisa su autorización en 
función de su alcance económico.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 82  Ley de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 

– 1992 –



CAPÍTULO VI
Relaciones institucionales e intercamerales

Artículo 25.  Relaciones institucionales e intercamerales.
1. Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la Comunitat 

Valenciana, para el mejor cumplimiento de sus funciones, podrán establecer entre sí o con 
administraciones públicas y demás entes públicos y privados, los oportunos convenios o 
instrumentos de colaboración, dando cuenta a la conselleria que ostente las competencias 
en materia de comercio, en los supuestos que reglamentariamente se determinen.

2. Los convenios o instrumentos de colaboración especificarán necesariamente el 
alcance y objetivos de la colaboración, así como la forma orgánica, funcional y financiera de 
llevarlos a cabo.

3. Cuando se trate de convenios o instrumentos de colaboración en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana, con la Generalitat, o que afecten a las cámaras de la Comunitat 
Valenciana en su conjunto o en programas y funciones público-administrativas gestionados 
en el ámbito de la Comunitat, serán instrumentados a través del Consejo de Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat.

Artículo 26.  Relaciones con la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de España.

De forma especial se instrumentarán los mecanismos de colaboración y coordinación 
necesarios para la implementación de las actuaciones previstas en los planes camerales de 
internacionalización y competitividad, establecidos en los artículos 22 y 23 de la Ley 4/2014, 
Básica de las Cámaras Oficiales, en lo que corresponda a las actuaciones previstas en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana y de las funciones a que se refiere el apartado 1 del 
artículo 5 de la Ley 4/2014, Básica de las Cámaras Oficiales. Del mismo modo se 
instrumentarán los mecanismos de colaboración y coordinación necesarios para que la 
implementación de las actuaciones previstas en estos planes se complementen con los 
planes y actuaciones, que persiguiendo los mismos objetivos, la Generalitat pueda 
establecer en colaboración con las cámaras de la Comunitat Valenciana en la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 27.  Relaciones intercamerales entre las cámaras Valencianas y otras cámaras.
1. Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la Comunitat 

Valenciana podrán desarrollar proyectos, establecer acuerdos y gestionar servicios, en 
cooperación con otras cámaras de comercio para mejorar su eficacia y atender los intereses 
económicos territoriales de sus empresas.

2. De forma especial se promoverá la colaboración con las cámaras de comercio, 
industria, servicios y navegación del territorio del espacio económico mediterráneo español y 
con las cámaras de los territorios limítrofes con la Comunitat, así como con aquellas que 
compartan intereses comunes con los de la Comunitat Valenciana.

3. Las relaciones intercamerales entre las cámaras oficiales de la Comunitat Valenciana 
y otras cámaras, si se refieren al ámbito autonómico o al desarrollo de las funciones público-
administrativas, se coordinarán desde el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana.

Artículo 28.  Relaciones con organizaciones e instituciones económicas y sociales.
1. Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la Comunitat 

Valenciana podrán establecer acuerdos de colaboración con instituciones económicas y 
sociales, especialmente con las universidades de la Comunitat Valenciana para acercar la 
investigación a las empresas y favorecer la transferencia de conocimientos que apoyen la 
innovación y la formación especializada.

2. Las cámaras de la Comunitat Valenciana podrán suscribir acuerdos de colaboración 
con las organizaciones empresariales y económicas para desarrollar servicios dirigidos a las 
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empresas que respondan a sus necesidades y que eviten la duplicidad de los mismos y 
aumenten la eficacia y la eficiencia de los mismos.

Artículo 29.  Representación en instituciones y organismos de la Comunitat Valenciana.
La representación y participación de las cámaras oficiales de comercio, industria, 

servicios y navegación de la Comunitat Valenciana en organismos e instituciones públicas o 
privadas de ámbito autonómico, en los que sea requerida la representación cameral, se 
realizarán de forma colegiada desde el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana. El comité ejecutivo del 
consejo nombrará a estos representantes por mayoría simple de votos y de cámaras 
presentes, dando cuenta al pleno inmediatamente posterior a la celebración del comité 
correspondiente.

CAPÍTULO VII
Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 

de la Comunitat Valenciana

Artículo 30.  Naturaleza.
1. El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la 

Comunitat Valenciana se configura como corporación de derecho público, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines como órgano 
consultivo y de colaboración con la Generalitat, sin menoscabo de los intereses privados que 
pueda perseguir. Su estructura y funcionamiento deberán responder y regirse por principios 
democráticos.

2. El consejo estará integrado por representantes de la totalidad de las cámaras oficiales 
de comercio, industria, servicios y navegación de la Comunitat Valenciana. El mismo 
representará de forma equilibrada la estructura territorial y empresarial de las tres provincias 
valencianas y, en su caso de las peculiaridades locales.

3. El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la 
Comunitat Valenciana tiene como finalidad la representación, promoción y defensa de los 
intereses generales del comercio, la industria, los servicios y la navegación de la Comunitat 
Valenciana, así como la coordinación, dirección y, en su caso, la gestión, de las 
competencias público-administrativas que se le puedan atribuir.

Artículo 31.  Denominación.
El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la 

Comunitat Valenciana podrá adoptar también la denominación de «Cámaras de la Comunitat 
Valenciana».

Artículo 32.  Funciones.
1. Son competencias atribuidas al consejo, que las ejercerá directamente o a través de 

las correspondientes cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación, las 
siguientes:

a) Representar al conjunto de las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y 
navegación de la Comunitat Valenciana ante las administraciones públicas, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de España y demás entidades, públicas o 
privadas, en el ámbito autonómico y estatal.

b) Impulsar, coordinar y dirigir las actuaciones comunes del conjunto de las cámaras en 
la Comunitat Valenciana. Esta función se ejercerá especialmente en los planes camerales de 
internacionalización y competitividad establecidos en los artículos 22 y 23 de la Ley 4/2014, 
Básica de las Cámaras Oficiales, así como de los que se pudieran derivar de las funciones 
público-administrativas contempladas en el artículo 3 de esta ley o en los planes que puedan 
desarrollarse para el conjunto de las cámaras de España, de acuerdo con la administración 
estatal, en cuanto afecte a la Comunitat Valenciana en su conjunto.
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c) Realizar la función consultiva informando de los proyectos de normas emanados de la 
Generalitat que afecten directamente a los intereses generales del comercio, la industria, los 
servicios y la navegación, en los casos y con el alcance que el ordenamiento jurídico 
determine.

d) Colaborar con la Generalitat, en los supuestos en que sea requerido por la misma, 
informando o realizando estudios, estadísticas, proyectos, trabajos y acciones que 
favorezcan el desarrollo territorial y empresarial y la vertebración económica de la Comunitat 
Valenciana, especialmente cuando afecten a la ordenación del territorio, la localización y 
ordenación comercial e industrial, el turismo, el medio ambiente, el emprendimiento y la 
competitividad empresarial, la promoción exterior de la Comunitat Valenciana y las 
infraestructuras que contribuyan a mejorar la eficiencia empresarial.

e) Asesorar a la Generalitat en temas referentes al comercio, la industria, los servicios y 
la navegación, a iniciativa propia o cuando así sea requerido por la misma, así como 
proponerle cuantas reformas estime necesarias para la defensa y fomento de aquéllos.

f) En los supuestos y con las condiciones y alcance que establezca la Generalitat, le 
corresponderá, en su caso, tramitar programas públicos de ayudas e incentivos a las 
empresas, gestión de servicios públicos, desempeño de las funciones público-
administrativas que se le atribuyan, encomienden o deleguen, y participar en aquellos 
proyectos de infraestructuras y servicios comunes que afecten al conjunto de la Comunitat 
Valenciana.

g) Participar y gestionar, en su caso, fondos de la Unión Europea dirigidos a la mejora de 
la competitividad de las empresas, el desarrollo territorial y la generación de riqueza y 
empleo en la Comunitat Valenciana.

h) Desempeñar actividades de mediación, así como de arbitraje mercantil, cuando por la 
naturaleza y el ámbito territorial de estas actividades sea requerido por las cámaras para ello 
y de conformidad con la legislación vigente.

i) Representar al consejo en el órgano superior de gobierno de las instituciones feriales, 
conforme a lo dispuesto en la correspondiente normativa.

j) Prestar otros servicios o realizar otras actividades, a título oneroso o lucrativo, que 
redunden en beneficio de los intereses representados por las cámaras que lo integran.

k) Cualquier otra función de carácter público-administrativo, que se le encomiende o 
delegue por la Generalitat.

2. Las funciones público-administrativas de ámbito autonómico serán atribuidas al 
Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación y ejecutadas 
por cada cámara en su demarcación. El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana desempeñará las funciones 
generales de dirección, coordinación, control y evaluación de estas funciones público-
administrativas y establecerá los planes de trabajo necesarios para garantizar la adecuada 
coordinación de estas, garantizando la eficacia, imparcialidad, transparencia y accesibilidad 
de las empresas de la Comunitat Valenciana a estos servicios con independencia de donde 
se localicen. El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de la Comunitat Valenciana o cualquier cámara de la Comunitat Valenciana 
podrán asumir la prestación directa de estas funciones público-administrativas de 
conformidad con lo previsto en el ordenamiento jurídico.

3. Para el desempeño de estas funciones y previa autorización de la conselleria que 
ostente las competencias en materia de comercio, el Consejo de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana podrá promover o 
participar en toda clase de asociaciones, fundaciones y sociedades civiles o mercantiles, así 
como establecer los oportunos convenios de colaboración.

Artículo 33.  Órganos de gobierno.
1. Los órganos de gobierno y administración del Consejo de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana son el pleno, el 
comité ejecutivo y el presidente.
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2. La composición, las funciones, el régimen jurídico y de organización y el 
funcionamiento de los órganos de gobierno del consejo se establecerán reglamentariamente 
de acuerdo con los principios generales establecidos en esta ley.

3. La conselleria que ostente las competencias en materia de comercio designará una 
persona representante que, sin condición de miembro, tendrá voz pero no voto en las 
sesiones de los órganos colegiados del consejo, a las que deberá ser convocado en las 
mismas condiciones que sus miembros.

4. No podrán formar parte de los órganos de gobierno y administración ni ser nombrados 
ni ocupar el puesto de director o directora general del consejo quienes estén inhabilitados 
para empleo o cargo público.

Artículo 34.  El pleno.
1. El pleno es el órgano superior de deliberación, representación y gobierno del Consejo 

de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat 
Valenciana.

2. El pleno estará compuesto por los presidentes de cada una de las cámaras que lo 
integran, y los vocales, en número no superior a quince, que serán designados por los 
plenos de las mismas, de entre sus miembros, en la forma y número de representantes por 
cámara que reglamentariamente se determine, teniendo en cuenta para fijarlo el número de 
empresas, número de empleados y aportación al PIB de la Comunitat que corresponda a 
cada una de las demarcaciones. Asistirá al pleno con voz y sin voto el director general del 
consejo.

3. La designación de los miembros de pleno del consejo se realizará por los plenos de 
cada una de las cámaras.

4. Corresponderá al pleno del consejo:
a) aprobar el reglamento de régimen interior y sus modificaciones.
b) aprobar el presupuesto y su liquidación.
c) designar los representantes del consejo en los distintos organismos.
d) nombrar y cesar al director general del consejo.
e) Informar previamente sobre la integración de cámaras.
f) Crear comisiones consultivas.
g) Elaborar ponencias.
h) Aprobar y modificar la plantilla de personal.
i) Autorizar convenios o actos de disposición en los supuestos que reglamentariamente 

se determinen.
j) Y aquellas otras que se prevean en su reglamento de régimen interior.

Artículo 35.  El comité ejecutivo.
1. El comité ejecutivo es el órgano de gestión, administración y propuesta del Consejo de 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat 
Valenciana.

2. El comité ejecutivo estará compuesto por los presidentes de las cámaras de comercio, 
industria, servicios y, en su caso, navegación de la Comunitat Valenciana. Será asistido por 
el director general del consejo con voz y sin voto.

3. De entre ellos el pleno del consejo designará un presidente, vicepresidentes y 
tesorero, que lo serán también del pleno.

4. Corresponderá al comité ejecutivo la elaboración del reglamento de régimen interior 
del consejo, la elaboración de los presupuestos y de sus liquidaciones, acordar la 
adquisición o cualquier otro acto de disposición relativo a inmuebles, valores y operaciones 
de crédito, así como la aprobación de contratos en el importe que reglamentariamente se 
determine. En todo caso será de aplicación lo dispuesto para las cámaras en el artículo 24 
de esta ley.

5. El comité ejecutivo podrá delegar en el presidente, vicepresidentes o en el director 
general determinadas atribuciones según se establezca reglamentariamente.
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Artículo 36.  El presidente o presidenta.
1. El presidente o presidenta ostentará la representación del consejo, la presidencia de 

todos sus órganos colegiados, las relaciones institucionales, la firma de convenios y será 
responsable de la ejecución de los acuerdos.

2. Al presidente o presidenta le corresponde la toma de decisiones en materia 
económica del consejo, la expedición de libramientos y órdenes de pago y cobro, y la 
determinación de las necesidades materiales y de personal para el funcionamiento del 
consejo.

3. El presidente o presidenta podrá asumir las competencias y funciones que el comité 
ejecutivo o el pleno le otorgue para el buen funcionamiento del consejo y el desarrollo eficaz 
de sus funciones.

4. El presidente o presidenta tendrá voto de calidad en las votaciones del comité 
ejecutivo y del pleno, para los supuestos de empate en la votación.

Artículo 37.  Personal.
1. El Consejo de Cámaras de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la 

Comunitat Valenciana tendrá el personal directivo, técnico, administrativo y de servicios 
necesario para garantizar el funcionamiento adecuado y el cumplimiento de sus funciones, al 
que le será de aplicación la legislación laboral.

2. El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la 
Comunitat Valenciana contará con un director general a quién corresponderá la funciones 
ejecutivas y directivas que se le atribuyan en el reglamento de régimen interior y que asumirá 
las funciones de secretario de los órganos colegiados, asistiendo a las sesiones de los 
mismos con voz y sin voto. Deberá ser licenciado o titulado de grado superior y estará 
igualmente sometido al régimen de contratación laboral.

El personal directivo, y en especial el director general, quedarán sometidos al mismo 
régimen de incompatibilidades que el establecido en la Ley 53/1984, de incompatibilidades 
del personal al servicio de las administraciones públicas, y en otras normas estatales o 
autonómicas que resulten de aplicación.

Artículo 38.  Reglamento de régimen interior.
1. El consejo se regirá por un reglamento de régimen interior que se someterá a 

aprobación de la conselleria que ostente las competencias en materia de comercio, a 
propuesta del propio consejo.

2. En el reglamento de régimen interior se establecerán, entre otros extremos, las 
normas de elección, funcionamiento, y organización de los órganos colegiados y de 
gobierno.

Artículo 39.  Régimen jurídico del consejo.
Las disposiciones que se contemplan en la presente ley relativas a las cámaras y la 

normativa vigente en materia de cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y 
navegación, se aplicarán, con carácter subsidiario, al consejo, a sus órganos de gobierno, 
organización y funcionamiento, régimen económico y presupuestario y a su personal en todo 
aquello que no esté expresamente contenido en este capítulo.

Artículo 40.  Régimen económico del Consejo.
1. Para la financiación de sus actividades, el Consejo de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana de la Comunitat 
dispondrá de los siguientes ingresos:

a) Los ingresos ordinarios y extraordinarios derivados del ejercicio de las funciones y 
servicios que le son atribuidos en esta ley.

b) Los recursos relacionados en la Ley 4/2014, Básica de las Cámaras Oficiales, y 
específicamente aportaciones voluntarias, donaciones y subvenciones.

c) Los procedentes de operaciones de crédito que se realicen.
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d) Cualesquiera otras modalidades de ingresos que pudieran establecerse por ley, norma 
de desarrollo, convenio o cualquier otro procedimiento de conformidad con el ordenamiento 
jurídico.

2. Los presupuestos de la Generalitat podrán establecer anualmente las aportaciones 
necesarias para el funcionamiento del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana.

3. A las retribuciones percibidas anualmente por los altos cargos y máximos 
responsables de las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la 
Comunitat Valenciana, y del Consejo de Cámaras, así como las indemnizaciones por 
asistencia en su caso, les será de aplicación el Real decreto 451/2012, de 5 de marzo, por el 
que se regula el régimen retributivo de los máximos responsables y directivos en el sector 
público empresarial y otras entidades.

4. Los reglamentos de régimen interior de las cámaras regularán el régimen a aplicar en 
relación con la retribución o indemnización por asistencias a aplicar, en su caso, a los 
máximos responsables de las mismas, ajustados a la definición que de ellos hace el citado 
Real decreto 451/2012.

5. Anualmente, el Consejo de Cámaras dará cuenta ante la Sindicatura de Comptes y 
ante Les Corts del destino detallado de todas las aportaciones o subvenciones públicas 
recibidas por el Consejo de Cámaras y por las cámaras provinciales y locales.

Artículo 41.  Planes camerales de internacionalización y competitividad.
1. Anualmente, la Generalitat, en colaboración con el Consejo de Cámaras Oficiales de 

Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana, elaborará el Plan 
Cameral de Internacionalización que comprenderá la descripción de las acciones de interés 
específico en las áreas de formación, información y promoción dirigidas a promover la 
adquisición en el exterior de productos y/o servicios de la Comunitat Valenciana. Las 
cámaras de la Comunitat Valenciana ejecutarán este plan a través del oportuno convenio de 
colaboración con la Generalitat, en el que se fijará la financiación pública suficiente para su 
desarrollo.

2. Cada dos años, la Generalitat, en colaboración con el Consejo de Cámaras Oficiales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana, elaborará el 
Plan Cameral de Competitividad que corresponderá a la descripción de las acciones 
diseñadas para la mejora de la competitividad de las empresas de la Comunitat Valenciana. 
Las cámaras oficiales de la Comunitat Valenciana ejecutarán este plan a través del oportuno 
convenio de colaboración con la Generalitat, en el que se fijará la financiación pública 
suficiente para su desarrollo.

3. Ambos planes se elaborarán con pleno respeto a las competencias estatales, 
pudiendo establecerse mecanismos de colaboración con el Estado.

Artículo 42.  Transparencia.
1. El Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la 

Comunitat Valenciana elaborará anualmente la liquidación integrada de las cuentas anuales 
de las cámaras oficiales de la Comunitat Valenciana, una memoria de actividades camerales 
y un informe de gobierno corporativo del consejo y de cada cámara. Del mismo modo, el 
consejo llevará un registro de convenios con las administraciones públicas de las cámaras 
de comercio de la Comunitat Valenciana.

2. A las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la Comunitat 
Valenciana, y al Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de la Comunitat Valenciana, les serán de aplicación las medidas de publicidad 
activa que se contienen en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, al amparo de lo dispuesto en el artículo 2.1.e de la 
citada ley.

Disposición adicional única.  Comunicación.
En los procedimientos que incoen los departamentos de la Generalitat y el resto de entes 

públicos y privados dependientes o a ellos vinculados, de elaboración de disposiciones de 
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carácter general, de aprobación de convenios, convocatorias de ayudas o subvenciones y el 
resto de procedimientos administrativos en que sean destinatarias, beneficiarias o partes 
interesadas cualesquiera de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación de la Comunitat Valenciana, así como el Consell de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana, es preceptiva la 
puesta en conocimiento de ello a la Conselleria competente en materia de tutela de las 
Cámaras.

Disposición transitoria primera.  Adaptación al contenido de la norma.
Las cámaras oficiales de comercio, industria, servicios y navegación de la comunitat 

valenciana y su Consejo, adaptarán al contenido de esta ley sus actuales reglamentos de 
régimen interior y aprobarán sus códigos de buenas prácticas en el plazo de tres meses 
desde la entrada en vigor de esta ley, que deberán ser aprobados por la conselleria que 
ostente las competencias en materia de comercio.

Disposición transitoria segunda.  Órganos de gobierno.
1. Los presidentes, los miembros de los comités ejecutivos y de los plenos de las 

cámaras y del consejo continuarán ejerciendo sus funciones hasta que se constituyan los 
nuevos órganos de gobierno tras la finalización del correspondiente proceso electoral, de 
acuerdo con lo previsto en esta ley y en la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras 
Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación.

2. Hasta que se constituyan los nuevos órganos de gobierno de las cámaras y de su 
consejo tras el correspondiente proceso electoral celebrados conforme a lo previsto en esta 
ley y en la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, los órganos de gobierno seguirán funcionando válidamente con los 
quórum de asistencia y con las mayorías de votación necesarias establecidas legalmente en 
ese momento, para la constitución del órgano de que se trate y para la adopción de 
acuerdos en cada caso.

Disposición derogatoria primera.  
Queda derogada la Ley 11/1997, de 16 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de 

Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la Comunidad Valenciana. 
Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en la presente ley.

Disposición derogatoria segunda.  
El Reglamento de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de la 

Comunitat Valenciana y del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación de la Comunitat Valenciana aprobado por el Decreto 158/2001, de 15 de 
octubre, del Gobierno Valenciano, se mantendrá en vigor, salvo en lo que se refiere al 
recurso cameral permanente, en cuanto no se oponga a esta ley y hasta tanto se dicten las 
normas reglamentarias que lo sustituyan.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo normativo.
Se autoriza al Consell a dictar, en el ámbito de sus competencias, las normas de 

desarrollo de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 83

Decreto Legislativo 1/2019, de 13 de diciembre, del Consell, de 
aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto de las personas 

consumidoras y usuarias de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8704, de 24 de diciembre de 2019

Última modificación: 30 de diciembre de 2022
Referencia: DOGV-r-2019-90594

I
Los artículos 9 y 49.1.35.ª del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana 

atribuyen competencia exclusiva a la Generalitat en materia de defensa de las personas 
consumidoras y usuarias. La Generalitat aplica, así, el principio rector de la política social y 
económica de defensa de las personas consumidoras y usuarias, cuya garantía impone a los 
poderes públicos el artículo 51.1 y 2 de la Constitución Española. El Estatuto de personas 
consumidoras y usuarias aprobado por la Ley 1/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, que 
ahora se refunde, se configuró, así, como la aplicación material de la reforma estatutaria de 
2006.

El texto refundido de la ley se articula en ochenta y cinco artículos, que se estructuran en 
cinco títulos, y tiene una disposición adicional, y dos transitorias.

El título I establece las disposiciones generales de la norma y se divide en dos capítulos. 
En el primero se definen el objeto, los fines que sirven de principios informadores al modelo 
de protección y defensa de las personas consumidoras y usuarias, el concepto de personas 
consumidoras y usuarias, los colectivos de personas consumidoras y usuarias necesitados 
de una especial protección, los derechos básicos de las personas consumidoras y usuarias y 
sus derechos lingüísticos. En el segundo capítulo se recoge el catálogo de agentes del 
sistema de protección y defiende de las personas consumidoras y usuarias en el ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana, en el cual destaca la creación del Consejo de 
Personas Consumidoras y Usuarias de la Comunitat Valenciana, así como la tarea 
fundamental que ejercen, en cuanto a vertebración territorial y social y de proximidad a la 
ciudadanía, las oficinas municipales de información a las personas consumidoras y usuarias 
y las asociaciones de personas consumidoras y usuarias.

En el título II se recogen los derechos básicos de las personas consumidoras y usuarias 
y se establece el ámbito de actuación de las administraciones públicas. Se divide en seis 
capítulos. En el capítulo I se regula el derecho a la protección de la salud y seguridad y se 
fomenta la acción preventiva. En el capítulo II se recoge el derecho a la protección de los 
legítimos intereses económicos y sociales en el marco de la legislación que resulta aplicable. 
En el capítulo III se reconoce el derecho a la indemnización de los daños y a la reparación 
de los perjuicios sufridos y se establece el fomento de los mecanismos para hacer efectivo el 
mencionado derecho. En el capítulo IV se regula el derecho a una información correcta y 
suficiente sobre los bienes y servicios, y a la información, ayuda y orientación a las personas 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

– 2000 –



consumidoras y usuarias para el adecuado ejercicio de sus derechos. Este capítulo se ha 
dividido en dos secciones, mediante la Ley 6/2019, de 15 de marzo, de la Generalitat, de 
modificación de la Ley 1/2011, de 22 de marzo, por la cual se aprueba el Estatuto de las 
personas consumidoras y usuarias de la Comunitat Valenciana, en garantía del derecho de 
información de estas en materia de titulización hipotecaria y otros créditos y ante ciertas 
prácticas comerciales: la primera con las disposiciones generales y la segunda con las 
especialidades del derecho a la información en materia de titulización de préstamos. El 
capítulo V se centra en el derecho en la educación y formación en materia de consumo como 
instrumentos básicos y de carácter horizontal para el éxito de los fines de la norma. Y en el 
capítulo VI se regula el derecho de representación, audiencia y participación, con especial 
atención a las asociaciones de personas consumidoras y usuarias en la protección y defensa 
de la ciudadanía valenciana, y se regula la nueva realidad del asociacionismo.

El título III está dedicado a los mecanismos de protección administrativa de los derechos 
de las personas consumidoras y usuarias y se divide en cuatro capítulos. En el I se tratan 
disposiciones generales de los mencionados mecanismos. En el capítulo II se hace una 
completa regulación de las tareas de inspección de consumo, de las cuales hay que 
destacar el carácter integral y la proyección a todas las fases del proceso de 
comercialización, y se establecen las facultades del personal inspector y las obligaciones de 
las inspeccionadas, así como los requisitos de las presas de muestras. En el capítulo III se 
regula la posibilidad de utilización de medidas provisionales cuando las circunstancias así lo 
aconsejan, conscientes de su importancia como pieza básica en el entramado de protección 
administrativa de las personas consumidoras y usuarias, y se garantizan en todo momento el 
derecho de defensa de las personas afectadas y el principio de proporcionalidad de las 
medidas. Y en el último capítulo se hace mención necesaria a las hojas de reclamaciones y 
se prevé la tramitación telemática sujeta a despliegue reglamentario.

El título IV se refiere a la potestad sancionadora y se divide en cinco capítulos, en los 
cuales se tratan, respectivamente, las disposiciones generales, las infracciones, las 
sanciones, el procedimiento y los plazos de prescripción. Como novedad en el ámbito 
sancionador, se ha procurado recoger una enumeración de tipos infractores bastante amplia 
para que se cumpla el principio constitucional de tipicidad y la concreción con que se 
configuran los criterios de calificación y graduación.

Finalmente, en el título V se fomenta de manera expresa la solución de los conflictos en 
materia de consumo a través de fórmulas de resolución extrajudiciales y, en especial, a 
través de la mediación y el arbitraje en materia de consumo. Estos instrumentos, lejos de ser 
considerados como un espacio de confrontación, constituyen mecanismos eficaces para 
conseguir la protección efectiva de las personas consumidoras y usuarias en el marco de 
unas prestaciones de consumo que tienen que tener la calidad como máxima aspiración.

La norma se cierra con una disposición adicional que introduce la obligación de las 
instalaciones de suministro al por menor de combustibles y carburantes de reunir los 
parámetros y los requisitos de accesibilidad universal dentro de la normativa aplicable en 
materia de accesibilidad, así como dos disposiciones transitorias que aclaran el régimen y 
procedimiento aplicable en materia sancionadora y establecen el régimen transitorio del 
deber de información en materia de titulización de préstamos.

El decreto legislativo que aprueba el texto refundido consta, a su vez, de:
– Un artículo único, con la fórmula aprobatoria del texto refundido,
– Una disposición adicional única, relativa a las remisiones normativas que efectúa el 

texto refundido,
– Una disposición derogatoria que, con objeto de dar máxima seguridad jurídica, deroga 

expresamente la Ley 1/2011, a excepción de la disposición adicional primera; también la Ley 
6/2019, así como los artículos correspondientes a las modificaciones de la mencionada Ley 
1/2011 que efectuaban las leyes de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y 
Financiera, y de Organización de la Generalitat números 9/2011, 10/2015, y 27/2018, y el 
Decreto ley 1/2018, de 2 de febrero, del Consell, por el que se deroga la disposición 
adicional segunda, sobre el personal en los establecimientos de distribución al por menor y 
venta al público de carburantes y combustibles, de la Ley 1/2011, de 22 de marzo, y

– Tres disposiciones finales, entre las que destaca la que establece la aplicación, en 
aquello que no prevé esta norma, del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de 
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los Consumidores y Usuarios, y otras leyes complementarias, aprobado por el Real decreto 
legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

II
Este decreto legislativo cumple la previsión recogida en la disposición final primera de la 

Ley 6/2019, según la cual se habilita al Consell para que en el plazo de un año, a contar 
desde la entrada en vigor de la ley, redacte y apruebe un decreto legislativo con un texto 
refundido único en que se regularicen, aclaren y armonicen las normas con rango legal 
vigentes en el ámbito autonómico valenciano en materia de protección, defensa y promoción 
de los derechos y legítimos intereses de las personas consumidoras y usuarias.

La correcta expresión de la técnica normativa recomienda la conveniencia de incluir en 
este texto refundido la derogación expresa de las normas que hayan sido objete de 
refundición.

De acuerdo con la habilitación mencionada se ha procedido a elaborar el texto refundido, 
siguiendo los criterios que se exponen a continuación:

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones 
introducidas en la Ley 1/2011, a través de varias leyes que bien han dado una nueva 
redacción a determinados preceptos, bien han introducido nuevas disposiciones.

En segundo lugar, y de acuerdo con la delegación conferida, se han incluido en el texto 
aquellas normas con rango de ley que de manera indiscutible afectan el ámbito material de 
la Ley 1/2011, y que no tengan un mero carácter coyuntural o temporal, sino que han sido 
aprobadas con vocación de permanencia. Es el caso de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la 
Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, así como la Ley 18/2017, de 14 de 
diciembre, de la Generalitat, de cooperación y desarrollo sostenible, en cuanto a la 
implementación de la Agenda 2030 de Naciones Unidas.

De forma concordante con lo anterior, se ha cumplido con la disposición transitoria 
primera de la Ley 6/2019, que prevé que el texto refundido que se aprueba mediante este 
Decreto legislativo deberá estar redactado en lenguaje inclusivo.

Por otro lado, el principio de seguridad jurídica ha guiado toda la elaboración de este 
texto refundido. En este sentido, en todo momento se ha perseguido el objetivo unificador 
que encarna esta clase de textos refundidos, lo que se ha realizado a través de la 
actualización, aclaración y armonización de las distintas leyes que lo conforman, dando lugar 
a un nuevo texto, completo y sistemático.

Así mismo, se entiende que esta tendencia unificadora no puede ser obstáculo para que 
se incluyan en el Texto refundido, debidamente integradas, todas aquellas normas que son 
necesarias para evitar que se produzca un vacío legal, como ocurre con aquellas 
disposiciones transitorias de las normas refundidas que, si bien podrían tener un carácter 
temporal, no se han consumado por no haberse cumplido la condición prevista para ello.

Finalmente, y como fruto de la integración operada, se ha procedido a ajustar la 
numeración de las disposiciones como consecuencia de las distintas derogaciones e 
incorporaciones que ya se habían producido con anterioridad.

Las más recientes indicaciones sobre el estilo de la redacción de las normas 
recomiendan uso del tiempo verbal presente a todos los efectos, exceptuando cuando el 
sentido de la oración requiere la utilización de otros tiempos verbales. Con el propósito de 
actualizar el texto, se ha utilizado este criterio en la revisión del texto.

Este decreto legislativo no está incluido en el Plan Normativo de la Generalitat para 
2019, comoquiera que la habilitación al Consell para que redacte y apruebe un decreto 
legislativo con un texto refundido único en materia de protección, defensa y promoción de los 
derechos y legítimos intereses de las personas consumidoras y usuarias, se ha aprobado 
por la Ley 6/2019, que es del 15 de marzo de este año, muy posterior a la aprobación del 
Plan Normativo y tramitado como proposición de ley, no como proyecto de ley.

En la redacción del decreto legislativo se han tenido en cuenta los principios de buena 
regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

En consecuencia, a propuesta del conseller de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, en virtud de los dispuesto en el artículo 28.c de la Ley 
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5/1983, de 30 de diciembre, de la Generalitat, del Consell, conforme con el Consell Jurídic 
Consultiu y previa deliberación del Consell en la reunión de 13 de diciembre de 2019,

DECRETO

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto de las Personas 
Consumidoras y Usuarias de la Comunitat Valenciana.

Se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de las Persones Consumidoras y 
Usuarias de la Comunitat Valenciana, que figura como anexo.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias efectuadas en otras disposiciones a las normas que se integran en el 

texto refundido que se aprueba, se han de entender hechas a los preceptos 
correspondientes de este.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se oponen a lo 

dispuesto en este decreto legislativo y al texto refundido que por él se aprueba, y en 
particular, las siguientes:

– Ley 1/2011, de 22 de marzo, de la Generalitat, por la que se aprueba el Estatuto de los 
Consumidores y Usuarios de la Comunitat Valenciana, a excepción de la disposición 
adicional primera, por la que se modifican los párrafos 1 y 4 del artículo 15 de la Ley 8/2004, 
de 20 de octubre, de la Generalitat, de la Vivienda de la Comunitat Valenciana, «Pagos 
anticipados del precio de la vivienda».

– Artículo 107 de la Ley 9/2011, de 26 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.

– Artículos 79, 80 y 81 de la Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de 
gestión administrativa y financiera, y de organización de la Generalitat.

– Decreto ley 1/2018, de 2 de febrero, del Consell, por el que se deroga la disposición 
adicional segunda, sobre el personal en los establecimientos de distribución al por menor y 
venta al público de carburantes y combustibles, de la Ley 1/2011, de 22 de marzo.

– Artículo 87 de la Ley 27/2018, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat.

– Ley 6/2019, de 15 de marzo, de la Generalitat, de modificación de la Ley 1/2011, de 22 
de marzo, por la que se aprueba el Estatuto de las personas consumidoras y usuarias de la 
Comunitat Valenciana, en garantía del derecho de información de las personas 
consumidoras en materia de titulización hipotecaria y otros créditos y ante ciertas prácticas 
comerciales.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Este decreto legislativo y el texto refundido que por él se aprueba entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».
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ANEXO
Texto refundido de la Ley del Estatuto de las Personas Consumidoras y 

Usuarias de la Comunitat Valenciana

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente norma es la protección, defensa y promoción de los derechos y 

legítimos intereses de las personas consumidoras y usuarias en el territorio de la Comunitat 
Valenciana, en cumplimiento del mandato del artículo 51, apartados 1 y 2, de la Constitución 
Española, y en el ejercicio de las competencias que a la Generalitat le atribuyen los artículos 
9.5 y 49.1.35.ª del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.

Artículo 2.  Concepto de personas consumidoras y usuarias.
A los efectos de este texto refundido, son personas consumidoras y usuarias las 

personas físicas o jurídicas que actúan en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o 
profesional.

Artículo 3.  Carácter informador y fines.
1. El conjunto de valores y principios que configuran el modelo de protección y defensa 

de personas consumidoras y usuarias en la Comunitat Valenciana informa la actuación de la 
Generalitat en todos los ámbitos de su política.

2. El modelo de protección y defensa de personas consumidoras y usuarias de la 
Comunitat Valenciana establece como principios informadores de su aplicación la 
consecución de los siguientes fines:

a) Alcanzar un elevado nivel de protección de los derechos e intereses legítimos de 
personas consumidoras y usuarias, especialmente en el ámbito de su salud y seguridad.

b) Conseguir, a través de la información, formación y educación, un consumo 
responsable y respetuoso con el medio ambiente que se fundamente no solo en criterios 
estrictamente económicos, sino también en criterios de racionalidad, sostenibilidad y 
responsabilidad social.

c) Potenciar que personas consumidoras y usuarias dispongan de una información 
suficiente sobre los bienes y servicios, que les capacite ante los nuevos retos y la 
complejidad creciente de la sociedad de consumo, permitiéndoles realizar una elección libre 
y adecuada y una utilización satisfactoria y segura.

d) Mejorar la confianza de las personas consumidoras y usuarias en el mercado, 
garantizando su libertad de acceso a los bienes y servicios en condiciones de equilibrio e 
igualdad, especialmente cuando se trate de bienes y servicios de uso o consumo común, 
ordinario y generalizado, o cuando la empresa tenga una posición de dominio en el mercado 
o cuando se trate de servicios ofertados o prestados a través de medios telemáticos, 
telefónicos, informáticos o electrónicos.

e) Lograr el mayor grado de eficacia de los procedimientos de protección de los 
derechos e intereses legítimos de personas consumidoras y usuarias para garantizar que su 
aplicación sea real y efectiva.

f) Fomentar la resolución extrajudicial de conflictos.
g) Actuar de acuerdo con los principios de coordinación, cooperación y colaboración en 

las relaciones entre las diferentes administraciones públicas con competencia en consumo y 
entre las conselleries cuya actuación incida en el ámbito de protección y defensa de las 
personas consumidoras y usuarias.
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Artículo 4.  Derechos básicos de las personas consumidoras y usuarias.
Son derechos básicos de las personas consumidoras y usuarias, en los términos 

previstos en la legislación estatal aplicable:
1. La protección contra los riesgos que puedan afectar su salud o seguridad.
2. La protección de sus legítimos intereses económicos y sociales; en particular, frente a 

las prácticas comerciales desleales y la inclusión de cláusulas abusivas en los contratos.
3. La indemnización de los daños y la reparación de los perjuicios sufridos.
4. La información correcta y suficiente sobre los bienes y servicios y la información ayuda 

y orientación para el adecuado ejercicio de sus derechos.
5. La educación y formación en materia de consumo.
6. La representación de sus intereses, a través de las asociaciones, federaciones o 

confederaciones de personas consumidoras y usuarias legalmente constituidas, así como la 
participación y la audiencia en las materias que les afecten.

7. Disponer de procedimientos eficaces de protección de sus derechos, en especial ante 
aquellas situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión en que puedan encontrarse 
individual o colectivamente.

Artículo 5.  Naturaleza de los derechos reconocidos.
1. Los derechos reconocidos a las personas consumidoras y usuarias en el presente 

texto refundido tienen carácter imperativo.
2. Se considera nulo de pleno derecho:
a) La renuncia previa a los derechos reconocidos a las personas consumidoras y 

usuarias en esta norma.
b) Todo pacto que tenga por objeto excluir la aplicación de este texto refundido.
3. Los actos en fraude de esta norma, cualquiera que sea la denominación o la forma 

que las partes le asignen, no impedirán la debida aplicación de la norma que se hubiere 
tratado de eludir.

4. La concurrencia entre lo dispuesto en este texto refudido y cualquier otra norma de la 
Generalitat se resolverá de acuerdo con el principio de aplicación de la norma más 
beneficiosa para las personas consumidoras y usuarias.

Artículo 6.  De los colectivos de especial protección.
1. Se consideran colectivos necesitados de una especial protección en la actuación de 

las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana los colectivos de personas 
consumidoras y usuarias, en los términos del artículo 2, que se encuentren en situación de 
inferioridad, subordinación, indefensión o desprotección más acusada por razón de su edad, 
origen o condición, y, en particular:

a) Las personas menores de edad: niños, niñas y adolescentes.
b) Las personas con diversidad funcional.
c) Las personas mayores.
d) Las personas inmigrantes.
e) Las personas que se encuentren desplazadas temporalmente de su residencia 

habitual.
f) Las víctimas de violencia de género.
2. Reglamentariamente se puede ampliar el anterior catalogo de colectivos de personas 

consumidoras y usuarias necesitados de especial protección.

Artículo 7.  Actuaciones de protección prioritarias.
1. Deben ser objeto de atención, vigilancia y control prioritario por parte de las 

administraciones públicas de la Comunitat Valenciana los productos o servicios de uso o 
consumo común, ordinario y generalizado, y, en especial, los bienes y productos de primera 
necesidad y los servicios esenciales o de interés general.
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2. La protección se debe extremar cuando se trate de productos o servicios utilizados 
habitualmente por los colectivos establecidos en el artículo anterior. En particular, se debe 
atender a:

a) La seguridad de los juguetes y artículos destinados a la infancia.
b) La idoneidad y composición de los productos infantiles, su etiquetado y la información 

que sobre ellos se ofrece.
c) La supervisión de la publicidad dirigida al público infantil y adolescente.
d) La accesibilidad de las personas con diversidad funcional.
e) La veracidad de los mensajes publicitarios sobre los productos alimentarios dietéticos, 

nutricionales, ecológicos y funcionales para que no conduzcan a error ni sean utilizados para 
generar una información falsa, tendenciosa o insuficiente.

f) La eficacia y agilidad en la resolución de controversias cuando las estancias que 
realicen las personas consumidoras y usuarias o empresarias en la Comunitat Valenciana 
sean temporales.

Artículo 8.  Derechos lingüísticos.
1. Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a utilizar cualquiera de las 

lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana.
2. La Generalitat fomentará el uso del valenciano en las relaciones de empresas y 

profesionales con las personas consumidoras y usuarias. Con este fin adoptará medidas 
para que las condiciones generales de los contratos y las ofertas comerciales se faciliten 
también en valenciano, especialmente las relativas a servicios básicos.

3. Las personas consumidoras y usuarias no podrán ser discriminadas por razón de su 
lengua. En ningún caso se les puede negar la atención o atender incorrectamente por razón 
de la lengua oficial que empleen en las relaciones de consumo reguladas por esta ley.

CAPÍTULO II
Agentes del sistema de protección y defensa de las personas consumidoras y 

usuarias

Artículo 9.  Agentes del sistema.
1. En el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, son agentes del sistema de 

protección y defensa de las personas consumidoras y usuarias:
a) La Generalitat, y en particular el Consell y la Administración de la Generalitat a través 

de las conselleries con competencia específica o concurrente en materia de consumo.
b) El Consell de Persones Consumidores i Usuàries de la Comunitat Valenciana.
c) Las juntas arbitrales de consumo.
d) Las entidades locales con sede en dicho territorio, especialmente a través de las 

oficinas de información a las personas consumidoras y usuarias.
e) Las asociaciones de personas consumidoras y usuarias.
f) Quien legalmente tenga asignadas, o se le asignen expresamente, funciones de 

defensa de las personas consumidoras y usuarias.
2. Los y las agentes deben ajustar su actuación a los principios de colaboración y 

cooperación, propiciándose el establecimiento de acuerdos entre las diferentes 
administraciones públicas competentes que permitan rentabilizar los recursos humanos y 
materiales de que disponen y hacer efectivo y eficaz el control del cumplimiento de la 
normativa vigente aplicable en materia de protección de las personas consumidoras y 
usuarias.

3. Asimismo, los agentes del sistema de protección de las personas consumidoras y 
usuarias deben promover la colaboración y el diálogo con las cámaras oficiales de comercio, 
industria, servicios y navegación a través de su Consejo, con las asociaciones empresariales 
y con cualquier otra entidad o institución para la consecución de los fines del modelo de 
protección y defensa de las personas consumidoras y usuarias establecidos en el artículo 
3.2.
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Artículo 10.  La Generalitat.
1. Dentro del ámbito competencial de la Generalitat, corresponde al Consell diseñar la 

planificación general de la política de protección, defensa y promoción de las personas 
consumidoras y usuarias, promulgar los Reglamentos que sirvan de desarrollo a la presente 
norma, y promover programas de actuación conjunta y mecanismos de coordinación con las 
entidades locales para la consecución de los objetivos que en este texto refundido se 
establecen.

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de consumo, dentro de la 
planificación general mencionada en el apartado anterior, desarrollar, entre otras, las 
siguientes actuaciones:

a) Impulsar actuaciones singulares y generales de información y formación.
b) Diseñar y ejecutar programas de seguridad de productos de consumo adoptando las 

medidas administrativas oportunas para la protección de las personas consumidoras y 
usuarias frente a cada tipo de riesgo, así como la gestión de las redes de alerta de los 
productos de consumo no alimenticios.

c) Realizar la inspección y control de mercado de los bienes productos y servicios 
ofertados a las personas consumidoras y usuarias, practicar las oportunas tomas de 
muestras de productos, y adoptar las medidas provisionales en los supuestos previstos en 
esta norma.

d) Ejercer la potestad sancionadora en el ámbito de su competencia.
e) Fomentar el asociacionismo de consumo, establecer líneas de cooperación con las 

asociaciones de las personas consumidoras y usuarias y las organizaciones empresariales, 
y desarrollar mecanismos de colaboración entre las mismas, especialmente para la 
implantación de códigos de buenas prácticas y el desarrollo de símbolos de calidad.

f) Impulsar y divulgar, en colaboración con las administraciones competentes, el sistema 
arbitral de consumo.

g) Coordinar la actuación conjunta de las distintas conselleries cuyas competencias 
incidan, directa o indirectamente, en materia de protección y defensa de las personas 
consumidoras y usuarias, mediante la creación de una Comisión Interdepartamental cuya 
composición y funcionamiento se determinará reglamentariamente, así como a través de 
otros mecanismos adecuados a tal fin.

h) En general, adoptar en él ámbito de sus competencias cuantas medidas sean 
necesarias para el debido cumplimiento de lo establecido en esta norma.

Artículo 11.  El Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de la Comunitat Valenciana.
1. Se crea el Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de la Comunitat 

Valenciana, como órgano colegiado de consulta y asesoramiento de la Generalitat en 
materia de protección y defensa de las personas consumidoras y usuarias, adscrito a la 
conselleria competente en materia de consumo.

2. El Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias, además de funciones de 
asesoramiento, realiza el seguimiento y valoración de la evolución del sistema de protección 
de las personas consumidoras y usuarias de la Comunitat Valenciana, elaborando estudios, 
informes y propuestas normativas o de actuación que considere de interés para la población 
consumidora y usuaria.

3. El Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias tiene también la naturaleza de 
órgano de participación y representación de estas a través de sus organizaciones y 
asociaciones. Reglamentariamente se establecerá su composición, funciones y régimen de 
funcionamiento.

Artículo 12.  Las juntas arbitrales de consumo.
1. Las Juntas arbitrales de consumo son órganos administrativos creados mediante 

convenio entre la Administración General del Estado y las administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana competentes en materia de consumo, a través de los que se articula y 
gestiona el arbitraje institucional de consumo, prestando servicios de carácter técnico, 
administrativo y de secretaría en el marco al que se hace referencia en el título V de este 
texto refundido.
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2. El desempeño de la función arbitral por personas ajenas a la administración de la 
Generalitat, mediante la participación en los órganos arbitrales colegiados o unipersonales, 
da derecho a indemnización, una vez finalizado el ejercicio de dicha función con la 
formalización y firma del laudo, en los términos y cuantía que establezca la normativa 
reglamentaria correspondiente.

3. El sistema arbitral de consumo como instrumento para la resolución extrajudicial de 
los conflictos en materia de consumo y alternativa a la vía judicial, se verá reforzado a través 
de campañas de adhesión de las empresas, incluso de las públicas que presten servicios a 
la ciudadanía.

Artículo 13.  Las entidades locales.
1. Corresponde a las entidades locales velar por la protección y promoción de los 

derechos de las personas consumidoras y usuarias en el ámbito de su territorio y respecto a 
su población, con el alcance y contenido que les atribuye la presente norma y el resto de 
normas jurídicas que les sean de aplicación, en el marco de la planificación y programación 
generales establecidas por la Generalitat, sin perjuicio, no obstante, de las planificaciones 
propias o complementarias que sean de preferente aplicación.

2. En concreto, las entidades locales ejercen en su ámbito territorial las siguientes 
competencias:

a) La inspección de productos, bienes y servicios puestos a disposición de las personas 
consumidoras y usuarias para comprobar su adecuación a la normativa que los regula, su 
origen e identidad, el cumplimiento de la normativa vigente en materia de precios, 
etiquetado, presentación y publicidad y los demás requisitos o signos externos que hacen 
referencia a sus condiciones de higiene, sanidad y seguridad.

b) Adoptar las medidas urgentes y requerir las colaboraciones precisas en los supuestos 
de crisis o emergencia que afecten a la salud y seguridad o intereses económicos y sociales 
de las personas consumidoras y usuarias.

c) Desarrollar actuaciones de información y formación dirigidas a las personas 
consumidoras y usuarias. En especial, mediante la implantación de oficinas y servicios de 
información a las personas consumidoras y usuarias.

d) El ejercicio de la potestad sancionadora en los términos previstos en esta norma.
e) Colaborar y participar en el sistema arbitral de consumo.
f) El ejercicio de las acciones judiciales que en defensa de las personas consumidoras y 

usuarias le reconozca la legislación aplicable.
g) Las demás que le atribuyan las leyes, así como el ejercicio de las que le delegue la 

administración de la Generalitat de conformidad con la legislación estatal y autonómica de 
régimen local.

3. Las entidades locales, por razones de economía, coordinación o carencia de medios, 
podrán requerir la actuación de la Generalitat en el ejercicio y desarrollo de sus 
competencias en materia de protección a las personas consumidoras y usuarias.

Asimismo podrán utilizar, en la forma y con los límites previstos en la normativa aplicable 
en materia de régimen local, las fórmulas asociativas que estimen oportunas para el ejercicio 
de las competencias previstas en esta norma.

Artículo 14.  Las oficinas municipales de información a las personas consumidoras y 
usuarias.

1. Las oficinas municipales de información a las personas consumidoras y usuarias son 
establecimientos abiertos al público, creados por las entidades locales, que prestan el 
servicio de asesoramiento e información a las personas consumidoras y usuarias y sirven de 
cauce para sus reclamaciones.

2. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de consumo, coordina 
la labor de las oficinas municipales de información a las personas consumidoras y usuarias y 
les debe prestar el apoyo necesario en los términos que reglamentariamente se determine. 
Su implantación es obligatoria en los supuestos que se prevean en la normativa aplicable 
sobre régimen local. Cuando no sea obligatoria, se debe facilitar su implantación atendiendo 
a criterios de eficacia, eficiencia y proximidad.
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Los municipios pueden mancomunarse para la prestación de este servicio, en función de 
sus características y necesidades.

3. Las oficinas municipales de información a las personas consumidoras y usuarias 
podrán desempeñar funciones en materia de prevención, protección, promoción y 
participación. Reglamentariamente se establecerán las funciones que como mínimo deben 
realizar y los requisitos que deben cumplir para poder ser acreditadas por la Generalitat.

4. Las oficinas acreditadas se deben inscribir en un registro público dependiente de la 
conselleria con competencia en materia de consumo, cuya organización y funcionamiento se 
establecerá reglamentariamente.

5. Queda prohibida cualquier forma de publicidad no institucional en las dependencias de 
las oficinas municipales de información a las personas consumidoras y usuarias, así como 
en los demás espacios públicos que sean paso obligado para acceder a dichas 
dependencias.

Artículo 15.  Las asociaciones de personas consumidoras y usuarias.
1. Las asociaciones de personas consumidoras y usuarias constituyen el cauce idóneo 

de representación, participación, defensa, asesoramiento y consulta de las personas 
consumidoras y usuarias.

2. A los efectos de este texto refundido, son asociaciones de personas consumidoras y 
usuarias las entidades sin ánimo de lucro que, constituidas conforme a lo previsto en la 
legislación sobre asociaciones y reuniendo los requisitos específicos exigidos en la 
normativa estatal básica aplicable y en este texto refundido y sus normas de desarrollo, 
tengan como finalidad la defensa de los derechos e intereses legítimos de las personas 
consumidoras y usuarias, incluyendo su información, formación y educación, bien sea con 
carácter general, bien en relación con bienes o servicios determinados.

3. También son asociaciones de personas consumidoras y usuarias las entidades 
constituidas por personas consumidoras y usuarias con arreglo a la legislación de 
cooperativas autonómica, siempre que respeten los requisitos básicos exigidos en la 
normativa estatal aplicable y entre cuyos fines figure, necesariamente, la educación y 
formación de sus personas socias en materias relacionadas con el consumo, y estén 
obligadas a constituir un fondo social con tal objeto, según su legislación específica.

4. Las asociaciones de personas consumidoras y usuarias pueden integrarse en 
uniones, federaciones o confederaciones que tengan idénticos fines y cumplan los requisitos 
específicos exigidos por esta norma.

5. Se prohíbe utilizar los términos consumidor o consumidora, usuario o usuaria, la 
denominación de asociación de personas consumidoras y usuarias o cualquier otra 
expresión similar que induzca a error o confusión sobre su naturaleza o su legitimidad para 
la defensa de los derechos e intereses de las personas consumidoras y usuarias, a aquellas 
organizaciones que no reúnan los requisitos exigidos en este texto refundido.

TÍTULO II
Derechos de las personas consumidoras y usuarias

CAPÍTULO I
Derecho a la protección de la salud y seguridad

Artículo 16.  Derecho a la protección de la salud y seguridad en la utilización y consumo de 
bienes y servicios.

1. Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a que los bienes y servicios 
puestos en el mercado sean seguros. El carácter gratuito de un bien o servicio facilitado a 
una persona consumidora no excluye la exigencia de que sea seguro.

2. Se consideran seguros los bienes o servicios que, en condiciones de uso normales o 
razonablemente previsibles, incluida su duración, no presenten riesgo alguno para la salud o 
seguridad de las personas, o únicamente los riesgos mínimos compatibles con el uso del 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 83  Texto refundido de la Ley del Estatuto de las personas consumidoras y usuarias 

– 2009 –



bien o servicio y considerados admisibles dentro de un nivel elevado de protección de la 
salud y seguridad de las personas.

Artículo 17.  Actuación de las administraciones públicas.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 

competencias, deben velar para que las diferentes empresas y profesionales que intervienen 
en la puesta en el mercado de bienes y servicios, dentro de los límites de su actividad, 
cumplan con sus obligaciones generales y específicas para la protección de la salud y 
seguridad de las personas consumidoras y usuarias en los términos de la legislación 
aplicable, y en especial con los siguientes deberes:

a) Poner en conocimiento previo de las personas consumidoras y usuarias y del resto de 
la cadena de distribución, por medios adecuados, los riesgos susceptibles de provenir de 
una utilización previsible de los bienes y servicios, habida cuenta de su naturaleza, 
características, duración y de las personas a las que van destinados, teniendo en cuenta la 
existencia de colectivos de personas consumidoras y usuarias de especial protección 
definidos en el artículo 6.

b) Mantener el necesario control, de forma que pueda comprobarse con rapidez y 
eficacia el origen, almacenamiento, distribución, destino y utilización de los bienes 
potencialmente inseguros, los que contengan sustancias clasificadas como peligrosas o los 
sujetos a obligaciones de trazabilidad.

c) Observar la normativa vigente sobre los casos modalidades y condiciones en que 
podrá efectuarse la venta ambulante de bebidas y alimentos.

d) Adoptar, sin necesidad de requerimiento administrativo, medidas adecuadas y 
eficaces, incluidas la publicación de avisos, la suspensión de los servicios, la retirada o la 
recuperación de los bienes que estén en posesión de las personas consumidoras y usuarias, 
cuando dichos bienes o servicios no se ajusten a las condiciones y requisitos exigidos o que, 
por cualquier otra causa, supongan un riesgo para la salud o seguridad de las personas 
incompatible con el deber general de seguridad de los bienes y servicios. Deberán 
igualmente colaborar con las distintas administraciones en todas las actuaciones que estas 
emprendan para evitar los riesgos que presenten los productos facilitando, en su caso, toda 
la información pertinente.

2. Para asegurar la protección de la salud y seguridad de las personas consumidoras y 
usuarias, la Generalitat, en el ámbito de sus competencias, podrá establecer 
reglamentariamente medidas proporcionadas en cualquiera de las fases de producción y 
comercialización de bienes y servicios, en particular en lo relativo a su control, vigilancia e 
inspección.

3. Ante situaciones de riesgo para la salud y seguridad de las personas consumidoras y 
usuarias, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 
competencias, deben adoptar las medidas que resulten necesarias y proporcionadas para la 
eliminación del riesgo, incluida la intervención directa sobre las cosas y la compulsión directa 
sobre las personas. En estos supuestos, todos los gastos que se generen serán a cargo de 
quien los hubiera originado, con independencia de las sanciones que, en su caso, puedan 
imponerse. La exacción de tales gastos y sanciones puede llevarse a cabo por el 
procedimiento administrativo de apremio.

4. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, atendiendo a la naturaleza 
y gravedad de los riesgos detectados, deben informar a las personas consumidoras y 
usuarias y a sus asociaciones, sobre los bienes o servicios afectados, los riesgos o 
irregularidades existentes y, en su caso, las medidas adoptadas, así como sobre las 
precauciones procedentes, tanto para protegerse del riesgo como para conseguir su 
colaboración en la eliminación de sus causas.
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CAPÍTULO II
Derecho a la protección de los legítimos intereses económicos y sociales

Artículo 18.  Contenido.
Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a que sus legítimos intereses 

económicos y sociales sean respetados en los términos establecidos en la legislación 
comunitaria, estatal y autonómica aplicable.

Artículo 19.  Protección contra las prácticas comerciales desleales.
Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a protección frente a las prácticas 

comerciales desleales previstas en la normativa reguladora de estas. Particularmente, frente 
a las prácticas comerciales engañosas, ya sea por acción o por omisión, así como frente a 
las prácticas comerciales agresivas realizadas antes, durante y después de una transacción 
comercial, siempre que les afecten.

Artículo 20.  Actuación de las administraciones públicas.
Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, deben 

desarrollar las actuaciones necesarias para conseguir una adecuada protección de los 
legítimos intereses económicos y sociales de las personas consumidoras y usuarias, y en 
especial las encaminadas a garantizar, en los términos de la legislación aplicable:

1. La libertad de elección y contratación de las personas consumidoras y usuarias en 
particular ante prácticas comerciales desleales, métodos engañosos o agresivos de 
contratación. En todo caso, las actividades dirigidas a promover de forma directa o indirecta 
la contratación de bienes y servicios por parte de las personas consumidoras y usuarias 
respetarán la dignidad y los derechos de la persona.

2. El desarrollo de la actividad publicitaria con estricto cumplimiento de la normativa 
aplicable, instando la cesación y rectificación de las prácticas publicitarias ilícitas.

3. La igualdad de trato y la supresión de discriminaciones injustificadas entre las 
personas consumidoras y usuarias.

4. La exposición pública y visible de los precios y tarifas, junto a los productos, bienes y 
servicios ofertados de conformidad con la normativa aplicable.

5. La confección y entrega de presupuesto previo que indique, necesariamente, su plazo 
de validez y el importe total desglosado incluyendo todos los conceptos. En el caso de que 
existan gastos adicionales que no puedan ser calculados por anticipado y repercutan sobre 
la persona consumidora o usuaria, se tendrán que hacer constar con un importe aproximado.

6. La entrega de resguardo de depósito de bienes proporcionados por la persona 
consumidora o usuaria.

7. La adecuada formalización y entrega de recibo, factura detallada o documento 
acreditativo de las operaciones realizadas, redactado con claridad, fácilmente comprensible 
y debidamente desglosado, en su caso.

8. La entrega del documento de desistimiento y el respeto de las condiciones de ejercicio 
del mismo, en los casos y en los términos previstos en la normativa vigente.

9. La tenencia a disposición de las personas consumidoras y usuarias de hojas de 
reclamaciones en los términos que reglamentariamente se determine.

10. La ausencia de cláusulas abusivas o contrarias a la buena fe y el justo equilibrio de 
las contraprestaciones en los contratos que puedan formalizarse con personas 
consumidoras y usuarias.

11. El cumplimiento efectivo del derecho a recibir productos que sean conformes con el 
contrato, así como a la obtención de un documento de garantía cuando sea obligatorio de 
conformidad con la legislación aplicable.

12. La disponibilidad de adecuados servicios posventa con los correspondientes 
servicios técnicos y existencia de repuestos en los términos marcados por la legislación 
vigente.

13. La continuidad en la prestación del suministro de servicios públicos o de interés 
general en los términos y con las garantías previstas en la legislación.
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14. La exactitud en el peso y medida de los bienes y la correcta prestación de los 
servicios.

15. El cumplimiento del contenido de la oferta, promoción o publicidad, que será exigible 
por las personas consumidoras y usuarias aún cuando no figuren expresamente en el 
contrato celebrado o en el documento o comprobante recibido, sin perjuicio de que si el 
contrato celebrado contuviese cláusulas más beneficiosas, prevalezcan estas últimas.

16. Los derechos lingüísticos de las personas consumidoras y usuarias.
17. El ejercicio de la actividad empresarial respetuosa con los derechos lingüísticos de 

los consumidores y usuarios, así como la comprobación y verificación del cumplimiento 
efectivo de estos derechos lingüísticos.

CAPÍTULO III
Derecho a la indemnización de los daños y a la reparación de los perjuicios 

sufridos

Artículo 21.  Contenido.
Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho, de conformidad con la legislación 

comunitaria, estatal y autonómica que resulte de aplicación, a ser indemnizadas por los 
daños y perjuicios ocasionados por la adquisición, consumo o utilización de bienes y 
servicios.

Artículo 22.  Promoción del derecho a la reparación de daños.
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana deben adoptar aquellas 

medidas que favorezcan y promuevan la indemnización de los daños y la reparación de los 
perjuicios sufridos por las personas consumidoras y usuarias, incluyendo entre ellas los 
procedimientos voluntarios de resolución de conflictos.

Artículo 23.  Daños derivados de la prestación de un servicio público.
Los daños derivados de la prestación de un servicio público están sometidos a las reglas 

aplicables sobre responsabilidad patrimonial de la administración.

CAPÍTULO IV
Derecho a la información

Sección primera. Régimen general

Artículo 24.  Derecho a la información de las personas consumidoras y usuarias en la 
promoción, oferta, adquisición, utilización y disfrute de bienes y servicios.

1. Las personas consumidoras y usuarias, en los términos establecidos en la legislación 
comunitaria, estatal y autonómica aplicable, tienen derecho a ser protegidos frente a las 
prácticas comerciales desleales y a recibir una información sustancial, veraz, eficaz y 
suficiente, que les permita tomar una decisión sobre una transacción con el debido 
conocimiento de causa y realizar una utilización segura y satisfactoria de los bienes y 
servicios.

2. La obligación de informar es exigible a los sujetos responsables de la producción, 
comercialización, distribución y venta de bienes y prestación de servicios en los términos de 
la normativa aplicable.

3. Se consideran cláusulas abusivas las previstas en su normativa reguladora.
4. Las administraciones públicas deben adoptar las medidas que sean de su 

competencia para conseguir el cumplimiento de la legislación vigente, en especial, con la 
finalidad de que las personas consumidoras y usuarias estén protegidas contra las prácticas 
y las cláusulas abusivas ilegibles o de difícil comprensión en los contratos y en las 
transacciones.
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Esta protección se extiende a los incumplimientos que puedan surgir respecto de lo que 
se ha convenido en la fase preparatoria del contrato, en la oferta, la promoción y la 
publicidad, así como a los incumplimientos de las obligaciones asumidas y a desarrollar 
hasta la completa consumación del contrato en los contratos de servicios y suministros de 
tracto sucesivo.

5. Por su parte, las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a requerir la 
eliminación y el cese de las cláusulas y prácticas abusivas o desleales, con independencia 
de la posibilidad de ejercer sus derechos por la vía jurisdiccional que les reconozca la 
legislación vigente.

Artículo 25.  Actuación de las administraciones públicas.
1. Al objeto de lograr que las personas consumidoras y usuarias obtengan la información 

exigida por la normativa aplicable, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, 
en el ámbito de sus competencias, deben realizar actuaciones tendentes a garantizar los 
siguientes fines:

a) Que la oferta, promoción y publicidad dirigida a las personas consumidoras y usuarias 
no contenga elementos falsos o engañosos, ni silencie datos sustanciales que puedan 
generar, según la normativa aplicable, una práctica comercial desleal.

b) Que el etiquetado y marcado de los productos incluya toda la información legalmente 
establecida y de manera comprensible para su adecuado uso y consumo.

c) Que se cumplan las obligaciones de información de los prestadores de servicios 
legalmente exigidas.

d) Que los precios y tarifas de los bienes y servicios, así como la información sobre 
medios y forma de pago, se expongan y faciliten de conformidad con la normativa aplicable.

e) Que se facilite la información precontractual y contractual con el contenido y en la 
forma legalmente establecida, especialmente en los servicios esenciales o de interés 
general.

f) Que existan y se utilicen distintivos que permitan a las personas consumidoras y 
usuarias identificar bienes y servicios caracterizados por incorporar un elevado nivel de 
calidad o que hayan sido elaborados o fabricados en la Comunitat Valenciana.

g) Que exista información adecuada que permita a las personas consumidoras y 
usuarias identificar bienes y servicios, cuyos procesos de producción, comercialización y 
adquisición respeten los principios de consumo responsable.

2. Asimismo, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de 
sus competencias y teniendo en cuenta el principio de colaboración previsto en el artículo 9, 
deben realizar las siguientes actuaciones para garantizar que las personas consumidoras y 
usuarias reciben información sobre sus derechos y asesoramiento sobre el adecuado 
ejercicio de los mismos:

a) La realización de campañas informativas y de divulgación sobre las normas que 
regulan las características y la comercialización de bienes y servicios, encaminadas a un 
mejor conocimiento de las mismas por parte de las personas consumidoras y usuarias.

b) La difusión de estudios sobre la calidad de productos y servicios, las formas de 
producción y comercialización y los hábitos de consumo.

c) La existencia de espacios y programas, no publicitarios, dedicados a la información y 
educación de las personas consumidoras y usuarias en los medios de comunicación social 
de titularidad pública, y su fomento en los medios de comunicación social de titularidad 
privada. En tales espacios y programas, de acuerdo con su contenido y finalidad, se facilitará 
el acceso o participación de las asociaciones de personas consumidoras y usuarias 
legalmente constituidas, así como de grupos o sectores interesados.

d) La conselleria competente en materia de consumo publicará anualmente en su página 
web o por cualquier otro medio que considere adecuado, información clara y fácilmente 
comprensible sobre aquellas prácticas o condiciones consideradas abusivas como 
consecuencia de su verificación en el mercado y que así hayan sido ratificadas por los 
órganos judiciales.
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Sección segunda. Especialidades del derecho a la información sobre 
totalización de préstamos hipotecarios y de otros tipos

Artículo 26.  Derecho de información sobre la titulización de préstamos hipotecarios y de 
otros tipos.

1. A los efectos de esta norma, se consideran las siguientes definiciones:
a) Hipoteca titulizada: aquel préstamo con garantía hipotecaria contratado por una 

persona o personas consumidoras con una entidad de crédito cuya actuación en el territorio 
de la Comunitat Valenciana se encuentre sujeta a la supervisión del Banco de España, que 
haya sido cedido por cualquier título a un fondo de titulización de acuerdo con lo que 
establece la legislación vigente en materia de regulación del mercado hipotecario, y sobre 
régimen de sociedades y fondo de inversión inmobiliaria y sobre fondo de titulización 
hipotecaria, así como las normas que la desarrollen.

b) Crédito titulizado: aquella deuda sin garantía hipotecaria, con garantías de otro tipo o 
sin garantía real de ningún tipo, contraída por una persona o personas consumidoras con 
otras entidades financieras, empresas comerciales o de servicios, que haya sido cedida por 
cualquier título y en cualquier modalidad a fondos, entes o empresas instrumentales 
dedicados a operaciones de titulización.

c) Retitulización: se considera retitulización aquella titulización en la que al menos una de 
las exposiciones subyacentes es una posición de titulización.

d) Posición en una retitulización: la exposición frente a una retitulización en los términos 
de las directivas comunitarias reguladoras de las actividades de entidades de crédito y 
empresas de inversión.

2. Las entidades financieras que, por sí mismas o a través de entidades vinculadas, 
hayan cedido un crédito hipotecario u ordinario a un fondo de titulización, ente o sociedad 
instrumental deben informar por escrito de esta cesión, del precio en euros de la misma y de 
sus restantes condiciones esenciales a la persona o personas con las que hubieren firmado 
el contrato de préstamo garantizado con hipoteca u otro tipo de préstamo con distinta 
garantía o sin garantía. Así como a los garantes o avalistas, si los hubiere.

Idéntica obligación incumbe a los titulares de derechos de crédito nacidos de deudas 
contraídas por las personas consumidoras con otras entidades, empresas comerciales o de 
servicios que se hayan cedido a terceras personas por cualquier modalidad.

Esta notificación de la cesión, transmisión, titulización o retitulización debe ser realizada 
de oficio por la entidad o empresa en el momento de producirse o en cualquier otro 
momento, a petición de la persona interesada.

3. El cumplimiento de las obligaciones de información a las personas consumidoras 
sobre cesión, transmisión o titulitzaciones hipotecarias o de otros créditos realizadas por 
entidades bancarias, financieras o de crédito sujetos al cumplimiento de esta norma, debe 
ser objeto de control e inspección, conforme a lo dispuesto en el título III de este texto 
refundido.

4. La entidad o empresa que, de oficio o en el supuesto de solicitud por la persona 
consumidora, no notifique la información dentro del plazo, incurre en una omisión 
sancionable como infracción de las consideradas como graves en la presente norma. Si la 
omisión de informar sobre la titulización, de las retitulizaciones o de la cesión a una entidad 
de inversión, de una hipoteca afecta a la capacidad de la parte deudora para defenderse en 
un procedimiento de ejecución hipotecaria, la entidad cesionista incurre en una infracción de 
las consideradas como muy graves en esta norma.

5. Notificada la cesión, transmisión, titulización o retitulización de cualquiera de los 
créditos a que se refiere el presente artículo, la parte deudora tiene derecho a extinguirlo en 
las condiciones y plazos previstos en la legislación estatal aplicable.

6. En los supuestos de reestructuración bancaria, sucesión por cualquier causa, 
absorción y, en general, en todos aquellos en que la entidad que concedió el préstamo ya no 
exista legalmente, la entidad resultante del proceso de reestructuración, absorción o 
sucesión se subroga a todos los efectos en las obligaciones que establece el presente texto 
refundido.
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Artículo 27.  Plazo de comunicación de la cesión de créditos.
1. El plazo de comunicación no puede superar, en ningún caso, los diez días hábiles 

desde que se produce la titulización o retitulización del préstamo hipotecario o del crédito o 
la cesión a entidades de inversión de cualquiera naturaleza.

2. Idéntico plazo rige desde la solicitud de información realizada por la parte deudora, en 
el caso de los préstamos titulizados, retitulizados o cedidos a entidades de inversión antes 
de la entrada en vigor de este texto refundido y en otras situaciones.

La entidad debe facilitar un documento acreditativo de la realización de la solicitud de 
información a la persona solicitante, en el que debe figurar la fecha de la misma, los datos de 
la solicitante y de la entidad destinataria.

Artículo 28.  Contenido de la información específica sobre la cesión de créditos.
La notificación de la información sobre la personalidad de la nueva acreedora se debe 

llevar a cabo mediante correo postal certificado o cualquier otro medio admitido en derecho 
que permita dejar constancia fehaciente del conocimiento efectivo de la transmisión por parte 
de la deudora, garantes y avalistas, si los hubiere, con indicación de la identidad del nuevo 
acreedor, el histórico de las sucesivas transmisiones desde el principio contractual, así como 
de todos los datos que permitan la identificación de manera sencilla y comprensible de:

a) La fecha de escritura de cesión, transmisión, titulización o retitulización del crédito o la 
cesión a entidades de inversión, incluidas las sucesivas transmisiones, si existieran.

b) La fecha de constitución del fondo o de los fondos de titulización, entes o empresas 
instrumentales adquirentes en el período de vigencia del crédito.

c) La página del documento de constitución del fondo de titulización, de las 
retitulizaciones o de las cesiones a entidades de inversión, en que se encuentra el crédito de 
la persona consumidora.

d) El código del crédito de la persona consumidora, de manera que a esta le sea posible 
identificar y localizar, en el documento y página indicados, su deuda.

e) El precio en euros de la transmisión. En el caso de la cesión a entidades de inversión, 
informarán tanto del valor total de la emisión de la entidad cesionista como del valor total de 
compra de la entidad cesionaria. En caso de que la entidad conserve la titularidad del 
crédito, se debe hacer constar en la información proporcionada a la persona consumidora la 
manifestación de que continúa siendo su acreedora.

Artículo 29.  Extensión del derecho de información a la cesión o sustitución en casos de 
planes y fondos de pensiones, jubilación e inversión.

1. Las entidades gestoras y depositarias de planes y fondos de pensiones, de jubilación 
y de inversión, están obligadas notificar por escrito y de forma fehaciente a las personas 
titulares y beneficiarias cualquier cesión o acuerdo de sustitución que pudiera producirse 
durante la vida del contrato, con indicación de la fecha de la operación, la identidad de la 
entidad entrante, así como cualquier otra variación en las condiciones esenciales del 
contrato como consecuencia de dicha cesión o sustitución.

2. El plazo para llevar a cabo esta notificación no puede superar los diez días hábiles 
desde la fecha de la cesión o sustitución y su omisión es sancionable como infracción de las 
consideradas como graves en los términos del título IV del presente texto refundido.

CAPÍTULO V
Derecho a la educación y formación en materia de consumo

Artículo 30.  Derecho a la educación y formación.
1. Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a recibir la educación y 

formación adecuada en materia de consumo que les permita conocer sus derechos y 
obligaciones y la manera de ejercerlos con responsabilidad.

2. La educación en materia de consumo se considera parte de la formación del individuo, 
fomentando la incorporación de valores medioambientales, sociales y éticos a los hábitos de 
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compra, uso y disfrute de bienes y servicios, así como en la fase de eliminación de los 
productos.

3. Los objetivos principales de la educación y formación de las personas consumidoras y 
usuarias son:

a) Facilitar el desarrollo de la capacidad para elegir con libertad y responsabilidad los 
bienes y servicios que se ofertan en el mercado, promoviendo formas más adecuadas para 
su uso y disfrute.

b) Favorecer el desarrollo de pautas de consumo responsable y sostenible que lleven a 
la utilización más racional de los recursos naturales, a la conservación del medio ambiente, a 
prevenir el sobreendeudamiento, a la consecución del desarrollo sostenible y a la solidaridad 
con el resto de personas consumidoras y usuarias.

c) Promover la divulgación del conocimiento básico y elemental del funcionamiento del 
mercado, así como de los medios e instrumentos para ejercitar y satisfacer los derechos e 
intereses legítimos de las personas consumidoras y usuarias.

d) Impulsar la divulgación de conocimientos sobre medidas de prevención de riesgos y 
daños que puedan derivarse del consumo de bienes o de la utilización de bienes y servicios.

Artículo 31.  Actuación de las administraciones públicas en materia de educación en 
consumo.

Con el objetivo de hacer efectivo el derecho a la educación de las personas 
consumidoras y usuarias, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y teniendo en cuenta el principio de colaboración 
previsto en el artículo 9, deben adoptar las medidas oportunas para:

1. Fomentar el desarrollo de la educación de las personas consumidoras y usuarias en el 
currículo de todos los ciclos y niveles educativos en la forma que mejor se ajuste a la 
finalidad pedagógica de cada uno de ellos.

2. Promover la formación especializada de educadores en materia de consumo y la 
formación permanente en dicha materia del personal docente, así como de las asociaciones 
de padres y madres de alumnos y de otros miembros de la comunidad educativa.

3. Elaborar y publicar materiales didácticos y de estudio para la educación en materia de 
consumo, propiciando su máxima difusión.

4. Promover el empleo de las nuevas tecnologías de la información al servicio de la 
educación sobre consumo.

5. Fomentar y educar en valores para el consumo responsable.
6. Realizar campañas informativas para dar a conocer los derechos de las personas 

consumidoras reconocidos en esta norma.

Artículo 32.  Actuación de las administraciones públicas en materia de formación en 
consumo.

Con el objetivo de hacer efectivo el derecho a la formación de las personas 
consumidoras y usuarias, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el 
ámbito de sus respectivas competencias y teniendo en cuenta el principio de colaboración 
previsto en el artículo 9, deben adoptar las medidas oportunas para:

1. Promover la formación permanente de las personas consumidoras y usuarias, en 
particular de los colectivos de especial protección.

2. Garantizar la formación continua en materia de consumo del personal de las 
administraciones públicas que ejerza funciones de ordenación, inspección, control de 
calidad, información, o cualquier otra responsabilidad en el ámbito de la presente norma.

3. Impulsar y garantizar la formación en materia de consumo del personal de las 
asociaciones de personas consumidoras y usuarias y de las organizaciones empresariales.

4. Fomentar que los agentes económicos que ponen en el mercado bienes y servicios 
conozcan los requisitos de su actividad relacionados con los derechos y obligaciones de las 
personas consumidoras y usuarias.

5. Impulsar y garantizar la formación de los árbitros de consumo.
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6. Elaborar y publicar materiales didácticos y de estudio para la formación de las 
personas consumidoras y usuarias, propiciando su máxima difusión.

7. Promover el empleo de las nuevas tecnologías de la información al servicio de la 
formación en materia de consumo.

8. Difundir y divulgar suficientemente el contenido de la presente norma, así como de 
cualesquiera otras que tuvieran incidencia sobre los derechos e intereses de las personas 
consumidoras y usuarias.

9. Impulsar la investigación y los estudios avanzados en materia de consumo.

CAPÍTULO VI
Derecho de representación, audiencia y participación

Artículo 33.  Derecho de representación, audiencia y participación.
1. Las personas consumidoras y usuarias tienen derecho a constituir o a integrarse en 

asociaciones y demás organizaciones para la defensa de sus derechos y legítimos intereses 
y, en particular, para el ejercicio de sus derechos de representación, audiencia y 
participación.

2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana fomentarán el 
asociacionismo de las personas consumidoras y usuarias.

Artículo 34.  Registro.
1. Las asociaciones de personas consumidoras y usuarias legalmente constituidas que 

tengan su sede y desarrollen sus funciones en la Comunitat Valenciana y quieran disfrutar de 
los derechos y beneficios establecidos en el artículo 35 de este texto refundido deberán 
figurar inscritas en el Registro Público de Asociaciones de Personas Consumidoras y 
Usuarias de la Comunitat Valenciana, dependiente de la conselleria con competencia en 
materia de consumo. Tras su denominación, estas asociaciones deben indicarán su número 
de inscripción registral.

2. Las asociaciones de personas consumidoras y usuarias que quieran inscribirse en 
dicho registro deben cumplir los requisitos exigidos en este capítulo y acreditar los requisitos 
mínimos que reglamentariamente se establezcan en relación con su implantación territorial, 
número de asociados y programa de actividades a desarrollar.

3. La Generalitat puede pedir a las asociaciones de personas consumidoras y usuarias 
que soliciten su inscripción en el citado Registro, o a las ya inscritas en él, cuanta 
documentación e información sea precisa para verificar el cumplimiento y mantenimiento de 
los requisitos exigidos en esta norma. Asimismo, puede realizar, por sí o mediante la 
contratación con entidades externas e independientes, auditorías de cuentas con idéntica 
finalidad.

4. El incumplimiento de los deberes y obligaciones, o la realización de alguna de las 
actuaciones prohibidas en esta norma, dará lugar a la denegación de la inscripción o a la 
exclusión de dicho registro, previa tramitación del procedimiento administrativo previsto 
reglamentariamente, por un período no inferior a dos años ni superior a diez años desde que 
dejaron de concurrir tales circunstancias.

Artículo 35.  Funciones y derechos de las asociaciones de personas consumidoras y 
usuarias.

Son funciones y derechos de las asociaciones de personas consumidoras y usuarias de 
la Comunitat Valenciana, en los términos que reglamentariamente se determinen:

1. Informar, formar y educar a las personas consumidoras y usuarias sobre sus derechos 
y obligaciones favoreciendo una protección jurídica eficaz de los derechos que tienen 
reconocidos en la adquisición, uso o disfrute de bienes y servicios.

2. Tener presencia en los órganos de consulta y participación en los que se conozcan 
asuntos que afecten directamente a los derechos e intereses de las personas consumidoras 
y usuarias, de conformidad con las reglamentaciones establecidas de los órganos de 
consulta.
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3. Promover como interesadas procedimientos administrativos para la defensa de los 
intereses de las personas consumidoras y usuarias en todo el ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana.

4. Ejercer las correspondientes acciones judiciales o extrajudiciales en defensa de sus 
personas socias, de la asociación o de los intereses generales, colectivos o difusos, de las 
personas consumidoras y usuarias, de conformidad con la legislación aplicable, y, en 
particular, el ejercicio de las acciones de cesación.

A los efectos de lo establecido en el artículo 11.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y el 
artículo 24.2 del Texto Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y 
Usuarios, cuando el ámbito territorial del conflicto afecte fundamentalmente a la Comunitat 
Valenciana, tienen la consideración legal de asociaciones de personas consumidoras y 
usuarias representativas, las asociaciones y federaciones de estas que figuren inscritas en el 
Registro Público de Asociaciones de Personas Consumidoras y Usuarias de la Comunitat 
Valenciana y tengan ámbito autonómico o provincial.

5. Propiciar y participar en la resolución extrajudicial de conflictos entre personas 
consumidoras y empresas, en especial mediante la mediación y la propuesta de árbitros de 
consumo para su acreditación por las juntas arbitrales de consumo.

6. Formular peticiones y ejercer iniciativas, en el marco de la legislación vigente, acerca 
del funcionamiento de los servicios públicos, y particularmente de los prestados por las 
empresas públicas autonómicas.

7. Ser consultadas en audiencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 38, en el 
procedimiento de elaboración de disposiciones generales que puedan afectar a los intereses 
que representan.

8. Solicitar las ayudas y subvenciones que convoquen las administraciones públicas de 
la Comunitat Valenciana.

9. Solicitar y poder ser declaradas de utilidad pública y de interés público para la 
Comunitat Valenciana y disfrutar de las exenciones y bonificaciones fiscales establecidas 
legalmente.

10. Acceder a lo establecido en la legislación específica sobre el voluntariado, pudiendo 
constituir la protección de las personas consumidoras y usuarias una de sus áreas de 
intervención.

11. Solicitar y poder disfrutar del derecho de asistencia jurídica gratuita en la forma 
legalmente prevista.

12. Integrarse en uniones, federaciones o confederaciones que tengan idénticos fines y 
ámbito territorial más amplio.

13. Participar en sociedades mercantiles siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Tener como objeto social exclusivo el desarrollo de actividades instrumentales 

concretamente delimitadas que sirvan a los fines de información, formación y defensa de las 
personas consumidoras y usuarias.

b) Tener su capital social suscrito íntegramente por asociaciones de personas 
consumidoras y usuarias que reúnan los requisitos exigidos por la legislación que les resulte 
de aplicación, y que los beneficios solo se repartan entre las asociaciones de las personas 
consumidoras y usuarias que participen en el capital social.

Estas sociedades mercantiles están sometidas a las prohibiciones previstas en el 
siguiente artículo y a la obligación de depositar sus cuentas, que en todo caso deberán 
ajustarse a la normativa que les resulte de aplicación según su naturaleza, en el 
departamento competente en materia de consumo de la Generalitat, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente a la fecha de su aprobación por los órganos estatutarios 
correspondientes.

Del cumplimiento por estas sociedades mercantiles de lo dispuesto en esta norma, son 
responsables las asociaciones de personas consumidoras y usuarias que participen en su 
capital social en los términos previstos en ella, cuyo incumplimiento puede implicar, en su 
caso, la pérdida de la condición de asociación de las personas consumidoras y usuarias.
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Artículo 36.  Deberes, obligaciones y prohibiciones de las asociaciones de personas 
consumidoras y usuarias.

1. Son deberes y obligaciones de las asociaciones de personas consumidoras y usuarias 
de la Comunitat Valenciana:

a) Actuar para el cumplimiento de sus fines con independencia frente a los operadores 
del mercado y a los poderes públicos, sin que la obtención de subvenciones u otros recursos 
públicos concedidos con base en criterios objetivos puedan mermar tal independencia.

b) Ajustar sus actuaciones a los principios de buena fe, lealtad y diligencia, no pudiendo 
divulgar datos que no se encuentren respaldados por acreditaciones, resultados analíticos o 
controles de calidad suficientemente contrastados.

c) Rectificar públicamente o cesar actividades temerarias cuando haya sentencia judicial 
firme.

d) Aplicar las ayudas y colaboraciones que reciban con esta finalidad, exclusivamente a 
la defensa de las personas consumidoras y usuarias o a la obtención de los medios 
instrumentales y personales para conseguir dichas finalidades.

e) Colaborar con las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana en la 
consecución conjunta de los fines de esta norma.

f) Cumplir las obligaciones de transparencia previstas en este capítulo y cualquier otra 
obligación impuesta, legal o reglamentariamente.

2. En cumplimiento del deber de independencia, las asociaciones de personas 
consumidoras y usuarias no pueden:

a) Incluir como asociadas a personas jurídicas con ánimo de lucro.
b) Percibir ayudas o subvenciones de empresas o grupos de empresas suministradoras 

de bienes o servicios a las personas consumidoras y usuarias o de las organizaciones que 
las representen. No tendrán la consideración de ayudas económicas las aportaciones que se 
realicen en las condiciones de transparencia establecidas en este texto refundido y normas 
reglamentarias que la desarrollen, que no mermen la independencia de la asociación y 
tengan su origen en los convenios o acuerdos de colaboración a que se refiere el artículo 
siguiente.

c) Realizar comunicaciones comerciales de bienes y servicios. A estos efectos, se 
entiende por comunicación comercial todo acto, conducta o manifestación no meramente 
informativa, incluida la publicidad, que se relacione directamente con la promoción o venta 
de bienes y servicios.

d) Autorizar el uso de su denominación, imagen o cualquier otro signo representativo en 
la publicidad comercial realizada por los operadores del mercado, o no realizar las 
actuaciones tendentes a impedir dicha utilización, a partir del momento en que se tenga 
conocimiento de esta conducta. A estos efectos, no se considerarán operadores de mercado 
las sociedades mercantiles en las que participen las asociaciones de consumidores en los 
términos contemplados en el apartado 13 del artículo 35 de este texto refundido.

e) Actuar la Asociación o quien la represente legalmente con manifiesta temeridad, 
judicialmente apreciada.

f) Dedicarse a actividades distintas de la defensa de los intereses de las personas 
consumidoras y usuarias.

3. Las prohibiciones reguladas en los epígrafes a, c, d y f del apartado anterior se 
aplican, respecto de las cooperativas de personas consumidoras y usuarias que tengan la 
consideración legal de asociación y estén inscritas en el registro previsto en el artículo 29, 
única y exclusivamente a su actuación como tales asociaciones de personas consumidoras y 
usuarias, y no en el desarrollo de su actividad económica como cooperativa.

Artículo 37.  Colaboración con los operadores de mercado.
1. Estatutariamente, o por acuerdo adoptado en asamblea general, las asociaciones de 

las personas consumidoras y usuarias definirán, con pleno respeto a lo establecido en esta 
norma, cuál es el marco legítimo de su colaboración con los operadores del mercado de 
cualquier sector de actividad, en defensa de los derechos de las personas consumidoras y 
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usuarias y la leal competencia, así como los supuestos en que podrán celebrarse convenios 
o acuerdos de colaboración con estos, su alcance y modo de instrumentarlos.

2. Los convenios o acuerdos de colaboración, de duración temporal o indefinida, de las 
asociaciones de personas consumidoras y usuarias con empresas, agrupaciones o 
asociaciones de empresas, fundaciones o cualquier organización sin ánimo de lucro deben 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Tener como finalidad exclusiva el desarrollo de proyectos específicos de información, 
formación y defensa de las personas consumidoras y usuarias, mejorando su posición en el 
mercado.

b) Respetar los principios de independencia y transparencia.
c) Consistir en la realización de actuaciones, trabajos, estudios o publicaciones de 

interés general para las personas consumidoras y usuarias.

Artículo 38.  Audiencia.
1. A las asociaciones de personas consumidoras y usuarias legalmente constituidas e 

inscritas en el registro previsto en el artículo 34 se les debe dar el trámite de audiencia en el 
procedimiento de elaboración de las leyes y las disposiciones de carácter general que 
afecten directamente a los derechos e intereses de las personas consumidoras y usuarias, y 
en las propuestas de tarifas de servicios públicos que estén sujetos legalmente al control de 
las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana.

2. Se entiende cumplido el trámite de audiencia cuando las organizaciones o 
asociaciones de personas consumidoras y usuarias se encuentren representadas en los 
órganos colegiados que participen en la elaboración de las disposiciones o propuestas de 
tarifas. En los demás casos, el trámite de audiencia se realizará preferentemente a través del 
Consejo de Personas Consumidoras y Usuarias de la Comunitat Valenciana y, en su defecto, 
mediante la notificación o comunicación dirigida a las federaciones y asociaciones de 
personas consumidoras y usuarias con mayor representatividad en la Comunitat Valenciana.

TÍTULO III
Protección administrativa de los derechos de los consumidores y usuarios

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 39.  Principios y fines de la protección en materia de consumo.
1. Las actuaciones de protección de las administraciones públicas de la Comunitat 

Valenciana con competencia en materia de defensa de las personas consumidoras y 
usuarias tienen como finalidad fundamental la protección de la salud y seguridad de estas y 
de sus derechos económicos y sociales.

2. A tal fin, las administraciones públicas con competencias en materia de consumo 
deben desarrollar actuaciones de inspección y control sobre los productos, bienes y servicios 
puestos a disposición de las personas consumidoras y usuarias.

3. De igual modo, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana con 
competencia en materia de consumo deben actuar protegiendo a las personas consumidoras 
y usuarias mediante los instrumentos de coordinación y actuación entre los organismos 
competentes para la defensa y protección de sus intereses en el ámbito de la seguridad de 
los productos, bienes y servicios, en especial respecto de aquellos considerados de uso o 
consumo común, ordinario o generalizado, así como sobre aquellos que, sin reunir estas 
características, perjudiquen o puedan perjudicar gravemente el derecho a la salud, seguridad 
y a los legítimos intereses económicos y sociales de las personas consumidoras y usuarias o 
puedan crear situaciones de alarma social.
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Artículo 40.  Actuaciones de protección.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, vienen obligadas a desarrollar todas aquellas actuaciones 
administrativas o judiciales que sean necesarias para garantizar la protección efectiva de los 
derechos de las personas consumidoras y usuarias recogidos en el presente texto refundido, 
en sus normas de desarrollo, o en la correspondiente legislación sectorial. En especial, y sin 
perjuicio de otras medidas que puedan resultar oportunas, deben realizarse las siguientes 
actuaciones:

a) Vigilancia, control e inspección de los productos, bienes y servicios.
b) Adopción de las medidas administrativas oportunas para la protección frente a 

cualquier tipo de riesgo para las personas.
c) Instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores cuando se produzca 

algún tipo de infracción en materia de consumo.
d) Adopción de las medidas provisionales que se consideren necesarias para garantizar 

la seguridad de los productos, bienes y servicios.
e) Coordinación de actuaciones de los diferentes órganos y administraciones con 

competencia en aspectos relacionados con el consumo.
2. De igual modo, la Generalitat puede instar a otras administraciones públicas, colegios 

profesionales y, en general, de cualquier autoridad, el ejercicio de aquellas potestades que 
les atribuya la legislación sectorial para garantizar la protección efectiva de los derechos de 
las personas consumidoras y usuarias o para imponer las correcciones que procedan.

Artículo 41.  Vigilancia de los productos, bienes y servicios.
1. Las administraciones públicas valencianas con competencia en materia de consumo 

deben ejercer de forma constante labores de vigilancia y control, desarrollando las 
inspecciones necesarias al objeto de prevenir, detectar, impedir y, en su caso, sancionar la 
producción, fabricación, elaboración, almacenamiento, distribución y comercialización de 
bienes o servicios que no cumplan las condiciones exigidas legalmente para garantizar los 
derechos e intereses de las personas consumidoras y usuarias contemplados en la presente 
norma.

2. La vigilancia, control e inspección puede desarrollarse en la forma y momento que 
mejor permita conocer la realidad y por los medios que, en cada caso, se consideren más 
adecuados. En particular, las referidas actuaciones pueden realizarse en cualquier fase del 
proceso de producción, fabricación, elaboración, almacenamiento, distribución o 
comercialización de bienes o prestación de servicios dirigidos a personas consumidoras y 
usuarias, y podrán recaer tanto sobre los bienes y servicios destinados a la comercialización 
directa o indirecta en el mercado, como sobre los locales y establecimientos mercantiles 
utilizados para su producción, fabricación, elaboración, almacenamiento, distribución o 
comercialización.

Artículo 42.  Apoyo técnico.
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deben promover la celebración de convenios con las 
universidades de la Comunitat Valenciana, colegios profesionales u otras instituciones o 
entidades públicas o privadas, con el fin de facilitar el acceso de las personas consumidoras 
y usuarias a los servicios técnicos necesarios para verificar la existencia de perjuicios en su 
patrimonio ocasionados como consecuencia del consumo de bienes o de la utilización de 
servicios.
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CAPÍTULO II
Inspección de consumo

Artículo 43.  Inspección de consumo.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana con competencias en 

materia de consumo deben desarrollar actuaciones de inspección y control sobre los 
productos, bienes y servicios puestos a disposición de las personas consumidoras y usuarias 
en cualquiera de las fases de su comercialización, para comprobar que se adecuen a la 
legalidad en cuanto a sus características técnicas, de seguridad, de normalización y 
comerciales, y que se ajusten razonablemente a las expectativas que puedan motivar su 
adquisición derivadas, entre otras circunstancias, del precio o de la descripción realizada en 
la publicidad, etiqueta, envase, envoltorio o cualquier elemento de protección o presentación.

2. Para su realización, las diferentes administraciones públicas competentes en materia 
de consumo deben actuar, coordinadamente, aunando sus recursos de inspección y control.

3. El ámbito objetivo sobre el que la actividad de inspección puede recaer comprende: 
todos los bienes y servicios que se ofrezcan o estén destinados a ofrecerse a las personas 
consumidoras y usuarias, las materias primas empleadas en su elaboración, cualquier tipo 
de publicidad u oferta comercial, las condiciones generales de la contratación, la ejecución 
del contrato, los establecimientos y las actividades de distribución, comercialización, 
almacenamiento y prestación de servicios.

4. Si en el ejercicio de sus funciones la inspección de consumo detectase irregularidades 
ante las que deban actuar otros órganos de la administración, se debe remitir a los mismos 
la correspondiente acta de inspección o, en su caso, copia debidamente diligenciada.

Artículo 44.  Organización y funcionamiento de la inspección de consumo.
La organización y funcionamiento de la inspección de consumo de la Generalitat se 

determinará reglamentariamente. En todo caso, la inspección de consumo debe desarrollar 
sus funciones con arreglo a los principios de dependencia jerárquica, profesionalidad, 
coordinación, especialización, sigilo profesional y, en todo caso, con sujeción a los principios 
de legalidad e imparcialidad.

Artículo 45.  El personal de la inspección de consumo.
1. El personal de la inspección de consumo de la Generalitat, o acreditado por la misma, 

cuando actúe en el ejercicio de su función inspectora, tiene la consideración de autoridad a 
todos los efectos, particularmente respecto de la responsabilidad administrativa y penal de 
quienes ofrezcan resistencia o cometan atentados o desacato contra ellos, de hecho o de 
palabra, en actos de servicio o con motivo del mismo.

2. Para el desarrollo de sus actuaciones inspectoras, los y las agentes de la inspección o 
la autoridad competente en materia de consumo pueden solicitar el apoyo, concurso, auxilio 
y protección que les resulten precisos de cualquier otra autoridad.

3. Pueden requerir la exhibición de la documentación industrial, mercantil y contable que 
la ley obligue a tener cumplimentada y que se juzgue necesaria para realizar las 
comprobaciones que requiera su función, así como acceder directamente a los locales y 
dependencias en los que se realicen actividades o se almacenen bienes que tengan 
trascendencia para las personas consumidoras y usuarias.

4. El personal inspector de consumo, que tiene las potestades que le atribuya este texto 
refundido y sus normas de desarrollo, ha de actuar con la debida proporcionalidad, 
procurando ocasionar la mínima perturbación posible en el desarrollo de la actividad 
inspeccionada, así como en los derechos de los sujetos afectados. En todo caso, está 
obligado a observar un estricto deber de secreto en relación con las informaciones obtenidas 
en el ejercicio de sus funciones.

5. El personal de la inspección de consumo debe identificarse como tal cuando se 
encuentre en el ejercicio de sus funciones inspectoras, exhibiendo la correspondiente 
acreditación oficial.
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La identificación de la persona inspectora es siempre necesaria para ejercer potestades, 
hacer requerimientos y advertencias, imponer deberes, imponer la colaboración del sujeto 
inspeccionado y para todas las diligencias que practique.

6. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana con competencia en 
materia de consumo deben impulsar la formación continuada del personal inspector.

Artículo 46.  De la actividad inspectora.
Corresponden a la inspección de consumo las siguientes funciones:
1. Realizar la labor de vigilancia, control general, inspección e investigación ante indicios 

de irregularidad.
2. Informar a las empresas, durante la realización de sus actuaciones, sobre las 

exigencias, cumplimiento y aplicación de la normativa vigente en materia de protección y 
defensa de los derechos de las personas consumidoras y usuarias.

3. Advertir a la persona inspeccionada de la situación irregular en la que se encuentra e 
indicar un plazo prudencial, atendiendo a las circunstancias concurrentes, suficiente para 
que realice las modificaciones necesarias.

4. Adoptar provisionalmente en casos de urgencia las medidas necesarias para proteger 
el derecho a la salud y seguridad y a la protección de los intereses económicos y sociales de 
las personas consumidoras y usuarias según lo dispuesto en esta norma.

5. Realizar las actuaciones previas a un eventual procedimiento sancionador que juzgue 
necesarias el órgano competente para la incoación.

6. Colaborar en los procedimientos administrativos sancionadores o en los 
procedimientos de otro tipo practicando las diligencias que ordene el órgano competente.

Artículo 47.  Facultades de la inspección y acceso a establecimientos y documentos.
El personal de la inspección de consumo, cuando actúa en el ejercicio de sus funciones, 

está facultado para:
1. Acceder sin previo aviso a los establecimientos industriales o comerciales abiertos al 

público y a cualquier dependencia u oficina en los que se realicen actividades que puedan 
afectar a los consumidores.

En el caso de apreciar indicios de irregularidad que lo justifiquen, o cuando ello fuera 
necesario por razones de urgencia, el personal inspector de consumo puede acceder a 
cualquier lugar o recinto, aunque no esté abierto al público en general, y ello sin perjuicio de 
la necesidad de contar, en su caso, con el consentimiento de la persona afectada o con 
autorización judicial.

2. Exigir la exhibición de los documentos que sean obligatorios según la actuación que 
estén realizando, así como obtener copias y reproducciones. En el caso de apreciar indicios 
de irregularidad que lo justifiquen, el personal inspector de consumo puede examinar toda la 
documentación mercantil, industrial o contable de la empresa inspeccionada y sacar notas o 
copias, así como solicitar de terceros datos o antecedentes útiles para la investigación. En 
particular, puede requerir información de los datos transmitidos, las actividades realizadas y 
la identificación de las personas destinatarias de sus servicios a los intermediarios de 
servicios de la sociedad de la información. Dichas actuaciones tendrán, en todo caso, 
carácter confidencial.

3. Requerir la remisión a las oficinas administrativas de la documentación necesaria.
4. Proceder a realizar las pruebas, investigaciones o exámenes necesarios para 

comprobar el cumplimiento de las normas que protegen los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias, así como tomar muestras para la realización de análisis y 
comprobaciones en la forma y condiciones que, en su caso, se determinen 
reglamentariamente.

5. Requerir la comparecencia y colaboración de cualquier persona física o jurídica que 
de forma directa o indirecta pudiera tener alguna relación con el objeto de la inspección. El 
requerimiento de la comparecencia o colaboración se puede efectuar durante la visita 
inspectora o por cualquier otro medio aceptado en derecho, en la empresa inspeccionada, 
en los locales relacionados con la actividad y en las dependencias de los propios órganos de 
control.
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Artículo 48.  Obligaciones de las personas inspeccionadas.
Las personas físicas o jurídicas que produzcan, importen, distribuyan, comercialicen o 

suministren productos, bienes y servicios, sus representantes legales o las que estén a 
cargo del establecimiento en el momento de la inspección están obligadas a:

1. Permitir y facilitar la inspección y el acceso a las dependencias del establecimiento.
2. Suministrar toda clase de información sobre las instalaciones, productos o servicios, 

así como la autorización, permisos y licencias necesarios para el ejercicio de la actividad, 
permitiendo que el personal de la inspección compruebe directamente los datos aportados.

3. Poner a disposición de la inspección la documentación que sirva de justificación de las 
transacciones efectuadas, de los precios y márgenes aplicados, tales como contratos, 
facturas, albaranes y demás documentos exigidos legalmente, así como aquellos que sean 
necesarios para determinar las responsabilidades pertinentes.

4. Facilitar la obtención de copia o la reproducción de la documentación citada en los 
puntos anteriores.

5. Comparecer donde y cuando sean requeridas justificadamente por los servicios 
competentes.

6. Permitir que se practique la toma de muestras o que se efectúe cualquier otro tipo de 
control o ensayo sobre los productos, bienes y servicios en cualquier fase de su 
comercialización.

7. Depositar y conservar adecuadamente los productos, bienes y servicios sujetos a 
medidas provisionales, siguiendo en todo momento las instrucciones formuladas por los 
servicios competentes al respecto.

8. Facilitar personal y medios para la práctica de las inspecciones, cuando le fuera 
motivadamente requerido.

9. Acudir, por sí mismas o por medio de sus representantes, a las dependencias de la 
inspección de consumo a requerimiento de los agentes de inspección o de los órganos 
competentes, a fin de aportar nuevos datos o comprobar las diligencias de inspección.

Artículo 49.  Colaboración con los servicios de inspección.
Las empresas con participación pública, organizaciones empresariales y corporativas, 

así como las organizaciones y asociaciones de personas consumidoras y usuarias, 
suministrarán, si son requeridas para ello, la información que les soliciten los servicios de 
inspección de consumo para el esclarecimiento de los hechos lesivos de los derechos de las 
personas consumidoras y usuarias y sus responsables, salvo cuando haya causa legal que 
lo impida.

Artículo 50.  Toma de muestras.
1. Reglamentariamente se regulará la toma de muestras de los bienes inspeccionados 

con la finalidad de someterlos a ensayos, pruebas o estudios mediante los cuales se 
determine el grado de cumplimiento de las condiciones exigibles para garantizar la salud y la 
seguridad de las personas consumidoras y usuarias y la comprobación del cumplimiento de 
las condiciones de normalización para ponerlas a su disposición.

2. La toma de muestras se ha de efectuar por triplicado, y las cantidades que 
compongan cada uno de los ejemplares de muestra deben tener la dimensión o tamaño 
suficiente para garantizar la práctica correcta de los análisis o comprobaciones.

3. La muestra puede estar constituida por un solo ejemplar en el caso de productos 
sometidos a certificación u homologación que se sometan a ensayo para determinar su 
seguridad o aptitud funcional. Asimismo, la muestra puede limitarse a un único ejemplar en 
los supuestos en que técnicamente no sea posible su obtención por triplicado.

En estos casos se debe notificar previamente a las partes interesadas la realización del 
ensayo al objeto de que puedan personarse y efectuar cuantas alegaciones estimen 
oportunas.

4. En cualquier caso, la realización de las referidas pruebas debe garantizar el debido 
respeto al principio de contradicción y defensa, asumiendo la administración actuante el 
coste de la muestra y análisis inicial. Si se comprobara la existencia de una infracción, junto 
a la sanción que se imponga, se debe exigir del responsable el pago de los gastos 
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ocasionados con motivo de la toma de muestras y los pertinentes ensayos, pruebas o 
estudios en la forma que se determine reglamentariamente.

Artículo 51.  Actas de inspección.
1. El personal inspector de consumo debe extender la correspondiente acta de sus 

visitas o de cualquier otra actuación de vigilancia, control o inspección.
2. Reglamentariamente se regulará el contenido de las actas, que en todo caso deben 

reflejar las medidas provisionales adoptadas por el inspector en casos de urgente necesidad 
para preservar la salud o la seguridad de las personas consumidoras y usuarias ante un 
peligro inminente y grave o para no perjudicar sus intereses económicos y sociales, así 
como su causa y su finalidad. En las actas se deben hacer constar las alegaciones de la 
persona compareciente y las pruebas documentales aportadas por esta. Los documentos 
anexos al acta habrán de ser diligenciados por el inspector o inspectora actuante.

3. Cuando en la inspección haya comparecido el sujeto inspeccionado o su 
representante, el personal inspector debe entregarle una copia del acta o, en su caso, hacer 
constar que no desea recibirla. La negativa a firmar el acta no invalida su contenido ni su 
valor probatorio.

4. De conformidad con lo previsto en la normativa administrativa general, los hechos 
constatados personalmente por el personal inspectores de consumo o por otros servicios de 
inspección, que estén recogidos en las actas y diligencias observando los requisitos legales 
pertinentes, tienen valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los 
respectivos derechos e intereses, puedan señalar o aportar les propias personas 
interesadas.

Las personas superiores jerárquicas o las instructoras de los procedimientos pueden 
solicitar del personal funcionario de la inspección de consumo interviniente la ratificación de 
las actas o diligencias formalizadas por este.

CAPÍTULO III
De las medidas provisionales

Artículo 52.  Medidas provisionales.
1. Sin perjuicio de las medidas que se puedan adoptar en el curso del procedimiento 

sancionador, el órgano competente en materia de consumo puede adoptar, mediante 
acuerdo motivado, las medidas provisionales que considere oportunas, de entre las 
señaladas en el artículo siguiente, en aquellos supuestos en que existan indicios de 
vulneración de los derechos reconocidos a las personas consumidoras y usuarias y, en todo 
caso, en los siguientes:

a) Cuando existan indicios racionales de riesgo para la salud y seguridad de las 
personas consumidoras y usuarias.

b) Cuando puedan lesionarse de forma grave los intereses económicos y sociales de las 
personas consumidoras y usuarias.

2. En situaciones de urgencia, o si en el transcurso de las actuaciones de inspección y 
control se observasen indicios racionales de riesgo para la salud y seguridad o graves 
perjuicios para los intereses económicos de las personas consumidoras y usuarias, el 
personal de la inspección puede adoptar las medidas provisionales previstas en la presente 
norma. Siempre que no corresponda proceder de acuerdo con el apartado siguiente del 
presente artículo, las medidas han de ser ratificadas por el órgano competente en el plazo de 
cinco días hábiles, computados desde el día siguiente a aquel en que se hayan adoptado, 
cesando sus efectos si en dicho plazo no se produce la notificación de la ratificación o su 
intento.

3. Acordada la adopción de medidas provisionales, se debe proceder a comunicar su 
adopción a los órganos que pudieran tener competencias concurrentes en la materia y, con 
carácter prioritario, al órgano competente en materia de sanidad cuando existieran indicios 
de riesgo para la salud de las personas.
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4. Las medidas pueden afectar a las personas responsables de la producción, 
distribución, almacenamiento o comercialización de bienes o servicios y a cualquier otra 
responsable, aunque ignorasen o no hubiesen podido conocer las irregularidades del 
producto o actividad. Pueden tener una o varias destinatarias concretas o una pluralidad 
indeterminada de sujetos, o incluso carácter general.

5. La adopción de cualquier medida provisional es compatible con la iniciación previa, 
simultánea o posterior de un procedimiento sancionador.

Artículo 53.  Tipos de medidas provisionales.
1. Para garantizar la protección frente a los riesgos que afecten a la salud y seguridad de 

las personas consumidoras y usuarias, el órgano competente en materia de consumo puede:
a) Prohibir temporalmente la comercialización de un producto o de un lote de productos, 

en cualquier fase de su comercialización, interviniendo cautelarmente, en su caso, los 
productos de que se trate y estableciendo las medidas de acompañamiento necesarias para 
garantizar el cumplimiento de la prohibición.

b) Prohibir temporalmente, durante el período necesario para efectuar los diferentes 
controles, que se suministre, proponga el suministro o se exponga un producto o un lote de 
productos cuando existan indicios de su peligrosidad.

c) Suspender temporalmente la prestación de un servicio, imponiendo las medidas de 
acompañamiento necesarias para garantizar el cumplimiento de la suspensión.

d) Clausurar temporalmente establecimientos.
e) Imponer la exhibición de carteles en establecimientos e inserción de anuncios en 

medios de comunicación advirtiendo a las personas consumidoras y usuarias para que se 
abstengan de consumir o utilizar un producto o un servicio que pueda suponer un riesgo.

f) Cualquier otra medida que sea necesaria por existir indicios racionales de riesgo para 
la salud y la seguridad de las personas consumidoras y usuarias.

2. Para garantizar la protección de los legítimos intereses económicos y sociales de las 
personas consumidoras y usuarias, la autoridad competente en materia de consumo puede:

a) Prohibir la prestación de los servicios o la comercialización de los productos cuya 
adulteración, falsificación, o falta de adecuación a la normativa que sea aplicable, haya sido 
suficientemente acreditada.

b) Cualquier otra medida que sea necesaria por existir indicios racionales de vulneración 
de los legítimos intereses económicos y sociales de las personas consumidoras y usuarias.

Artículo 54.  Procedimiento.
1. Adoptada una medida provisional, se debe proceder al inicio y tramitación del 

procedimiento correspondiente de conformidad con lo previsto en la legislación reguladora 
del procedimiento administrativo común.

2. La resolución del procedimiento podrá elevar a definitivas las medidas provisionales 
adoptadas e incluirá los plazos y condiciones para su ejecución.

3. Atendiendo a la gravedad de los hechos y a fin de evitar daños irreparables, puede 
acordarse la tramitación de urgencia del procedimiento administrativo. En cualquier fase del 
mismo, el órgano competente puede ordenar la práctica de las inspecciones y controles 
necesarios para su resolución.

4. La resolución que se adopte no debe impedir, en su caso, la iniciación simultánea de 
un procedimiento sancionador, si concurriesen infracciones en materia de protección a las 
personas consumidoras y usuarias.

5. Los gastos que se originen en relación con los bienes y servicios sujetos a medidas 
provisionales, como gastos de almacenaje, traslado, rectificación, subsanación, certificación 
o, en su caso, destrucción de los productos, serán a cargo de la persona responsable de los 
mismos cuando las medidas sean confirmadas. Los gastos de ensayos y pruebas solicitadas 
por la parte interesada, a fin de acreditar sus manifestaciones, correrán por cuenta de la 
misma.
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6. A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones adoptadas, la parte interesada debe 
justificar documentalmente el cumplimiento de las obligaciones impuestas. Si se considera 
necesario, estas se pueden practicar en presencia del personal de inspección.

Artículo 55.  Proporcionalidad de las medidas provisionales.
Las medidas de los artículos precedentes deben ser proporcionales a la intensidad del 

riesgo o al daño que se pretenda evitar y, en su caso, durar el tiempo estrictamente 
necesario para la realización de los oportunos controles y verificaciones en los centros 
cualificados para ello, o el que las personas interesadas inviertan en la subsanación del 
problema o completa eliminación del riesgo, lo que habrá de ser convenientemente 
verificado por la autoridad que ordenó la medida.

Artículo 56.  Comunicación de las medidas adoptadas.
1. Cuando las situaciones a que se refieren los artículos anteriores puedan afectar al 

ámbito de competencias de otros órganos o administraciones públicas de la Comunitat 
Valenciana, se deben poner inmediatamente en conocimiento de aquellos con todos los 
datos relevantes, y si las medidas ya han sido acordadas, con indicación de las medidas 
adoptadas, extremándose en tales casos los deberes de coordinación y colaboración 
administrativa.

2. Si el riesgo, presumiblemente, puede transcender el ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana, la autoridad competente lo debe en conocimiento del resto de las 
administraciones públicas cuyo territorio pueda verse afectado, a través de las vías y 
procedimientos establecidos.

Artículo 57.  Multas coercitivas.
1. A fin de garantizar la eficacia de las resoluciones contempladas en el presente 

capítulo, el órgano competente, de conformidad con la legislación vigente, puede imponer 
multas coercitivas.

2. El órgano que dictó la resolución debe cursar por escrito un requerimiento previo de 
ejecución de la resolución, razonando en el mismo la gravedad que motivó la resolución 
adoptada y advirtiendo a su destinatario del plazo de tiempo que dispone para su 
cumplimiento y de la cuantía de la multa coercitiva que le puede ser impuesta en caso de 
incumplimiento. El plazo señalado debe ser, en todo caso, suficiente para el cumplimiento de 
la obligación de que se trate, y la multa proporcionada a la gravedad y alarma social 
generada, no pudiendo exceder nunca de 3.000 euros.

3. Si se comprueba el incumplimiento de lo ordenado, se puede reiterar las citadas 
multas por períodos que no pueden ser inferiores al señalado en el primer requerimiento.

4. Estas multas son independientes de las que se puedan imponer en concepto de 
sanción y son compatibles con las mismas.

CAPÍTULO IV
Hojas de reclamaciones de las personas consumidoras y usuarias

Artículo 58.  Hojas de reclamaciones.
1. Todas las personas físicas o jurídicas, profesionales o empresarias y todos los 

establecimientos de la Comunitat Valenciana, fijos o ambulantes, de titularidad pública o 
privada, que, en régimen de derecho privado, comercialicen bienes inmuebles o muebles, 
productos o presten servicios a las personas consumidoras y usuarias en la Comunitat, 
deben tener a disposición de estas y entregarles de forma gratuita las hojas de 
reclamaciones instrumentalizadas en impreso normalizado. Del mismo modo, deben tener 
hojas de reclamaciones a disposición de las personas consumidoras y usuarias, los sujetos 
que comercialicen bienes o presten servicios fuera del establecimiento, así como los 
espectáculos públicos y actividades recreativas.

2. La tramitación de las hojas de reclamaciones y la posibilidad de su presentación 
telemática se regulará reglamentariamente.
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3. Las hojas de reclamaciones se deben anunciar en los establecimientos mediante 
carteles colocados al efecto en sitio claramente visible al público, en las condiciones que se 
establezca reglamentariamente.

TÍTULO IV
De la potestad sancionadora

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 59.  Responsabilidades.
1. La responsabilidad administrativa regulada en este título lo es sin perjuicio de la 

responsabilidad civil, penal o de cualquier otro tipo en la que puedan incurrir los diferentes 
sujetos que intervienen en el proceso de producción, fabricación, elaboración, 
almacenamiento, distribución o comercialización de bienes o prestación de servicios.

2. La instrucción de causa penal ante los tribunales de justicia suspende la tramitación 
del expediente administrativo sancionador que haya sido incoado por los mismos hechos, y 
en su caso la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción. Las medidas 
administrativas que hayan sido adoptadas para salvaguardar la salud y seguridad de las 
personas se han de mantener en tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre las mismas.

En ningún caso se puede producir una doble sanción por los mismos hechos y en 
función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deben exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

Artículo 60.  Potestad sancionadora.
1. En el ámbito de la presente norma, y sin perjuicio de lo previsto en el artículo 

siguiente, la potestad sancionadora corresponde a la Generalitat, quien la ejerce a través de 
los siguientes órganos:

a) La conselleria competente en materia de consumo, mediante los órganos que 
reglamentariamente se determinen, para las infracciones leves y graves.

b) El Consell, para las infracciones muy graves.
2. Cuando en el mismo procedimiento se contemplen diversas infracciones calificadas de 

forma distinta, el órgano competente para dictar resolución es el que tiene la competencia 
para sancionar la más grave.

Artículo 61.  Competencia sancionadora de los municipios.
1. Sin menoscabo de las competencias sancionadoras de la Generalitat, que pueden 

ejercerse en todo caso, los municipios pueden iniciar, instruir y resolver los procedimientos 
sancionadores previstos en la presente norma. A estos efectos, y sin perjuicio de que el 
importe de las sanciones a imponer por los municipios sea el previsto en el artículo 76 del 
presente texto refundido su competencia orgánica se determina conforme a la legislación de 
régimen local y a sus normas de organización.

2. Las competencias sancionadoras de los municipios están referidas a infracciones en 
las que concurran las circunstancias siguientes:

a) Haber sido detectadas o conocidas por los propios servicios municipales.
b) Haberse desarrollado la conducta tipificada íntegramente en el término municipal 

correspondiente.
c) No haberse iniciado el correspondiente procedimiento sancionador por los órganos 

competentes de la Generalitat.
3. Cuando los órganos del municipio tengan conocimiento de la comisión de conductas 

tipificadas como infracciones en la presente norma no localizadas exclusivamente dentro de 
su término municipal, lo deben poner en conocimiento de los órganos competentes de la 
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Generalitat de forma inmediata, remitiendo toda la documentación sobre las actuaciones 
practicadas. De igual modo, y sin perjuicio de las competencias sancionadoras previstas 
para las infracciones localizadas exclusivamente dentro de su término municipal, los 
municipios motivadamente pueden poner los hechos en conocimiento de los órganos 
competentes de la administración autonómica para su correspondiente sanción.

4. Los órganos competentes de la Generalitat se deben inhibir de ejercer su potestad 
sancionadora cuando tuvieran conocimiento de que se ha incoado con anterioridad un 
procedimiento sancionador por los órganos competentes de un municipio con identidad de 
sujeto, hecho y fundamento. A estos efectos, los órganos competentes del municipio deben 
poner en conocimiento de los órganos competentes de la Generalitat de forma inmediata la 
incoación de un procedimiento sancionador. No obstante, si durante la tramitación se 
descubrieran infracciones conexas en otros términos municipales que hicieren conveniente 
la instrucción de un único procedimiento, los órganos competentes de la Generalitat pueden 
requerir motivadamente a la administración local para que se abstenga de continuar la 
tramitación iniciada y remita, en el menor tiempo posible, toda la documentación e 
información que obrare en su poder.

5. Los órganos competentes de los municipios se deben inhibir de ejercer su potestad 
sancionadora cuando tuvieran conocimiento de que se ha incoado con anterioridad un 
procedimiento sancionador por los órganos competentes de la Generalitat con identidad de 
sujeto, hecho y fundamento. A estos efectos, los órganos competentes de la Generalitat han 
de poner en conocimiento del municipio, que pudiera ejercer la competencia sancionadora 
de acuerdo con lo previsto en la presente norma, de forma inmediata la incoación de un 
procedimiento sancionador.

Artículo 62.  Coordinación y colaboración administrativa.
Los órganos de la administración autonómica y local cuyas competencias puedan 

concurrir en el ámbito de actuación de la presente norma quedan obligados a actuar bajo los 
principios de coordinación y colaboración.

Artículo 63.  Sujetos responsables.
1. Son responsables como autores las personas físicas o jurídicas que por acción u 

omisión cometan alguna de las infracciones tipificadas en esta norma.
2. Cuando en relación con los mismos bienes o servicios hayan intervenido distintos 

sujetos en la cadena de producción, elaboración, almacenamiento, distribución o 
comercialización, cada uno es responsable de las infracciones que, en su caso, haya 
cometido.

3. En las infracciones cometidas en productos envasados se considera responsable a la 
firma o razón social cuyo nombre figure en la etiqueta, presentación o publicidad, salvo que 
se demuestre la falsificación o la mala conservación del producto por su tenedor o tenedora 
y siempre que se especifiquen en el envasado original las condiciones de conservación.

4. Si el producto no lleva los datos necesarios para identificar al responsable, según lo 
establecido en la normativa vigente, se considerada responsable a quien haya 
comercializado el producto, salvo que se pueda identificar al envasador. En los productos 
etiquetados en idioma distinto de los oficiales se imputará la responsabilidad 
preferentemente al distribuidor de los mismos.

5. En las infracciones cometidas en productos a granel, se considera responsable al 
tenedor o a la tenedora, salvo que se pueda demostrar que dicha responsabilidad 
corresponde a un tenedor o tenedora anterior.

6. En las infracciones cometidas en la prestación de servicios se considera responsable 
a la persona física o jurídica obligada a la prestación del servicio.

7. Cuando se trate de infracciones cometidas con ocasión de la comercialización o 
distribución de productos o servicios franquiciados, es responsable tanto la persona o 
entidad vendedora o prestadora directa del servicio como la persona o entidad 
franquiciadora.

8. Las personas físicas o jurídicas que resulten presuntamente responsables de los 
hechos que sean constitutivos de infracción administrativa, tienen la consideración de 
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interesadas en los procedimientos sancionadores que se instruyan, en materia de consumo, 
por las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana.

9. En los procedimientos sancionadores se debe garantizar a la persona presunta 
responsable, entre otros, los siguientes derechos:

a) A ser notificada de los hechos que se le imputen, de las infracciones que tales hechos 
puedan constituir y de las sanciones que en su caso se les pudieran imponer, así como de la 
identidad de la persona instructora, de la autoridad competente para imponer la sanción y de 
la norma que atribuye tal competencia.

b) A formular alegaciones y utilizar los medios de defensa admitidos por el ordenamiento 
jurídico que resulten procedentes.

c) Los demás derechos reconocidos por la legislación estatal y autonómica que resulte 
de aplicación.

Artículo 64.  Lugar de comisión de la infracción.
1. Las competencias sancionadoras previstas en este título se referieren a infracciones 

cometidas en el territorio de la Comunitat Valenciana, con independencia de la nacionalidad 
y del lugar donde radique el domicilio social o residencia de la empresa o profesional.

2. A los efectos previstos en este título, las infracciones se entienden cometidas en 
cualquiera de los lugares en que se desarrollen las acciones u omisiones constitutivas de las 
mismas y, en todos aquellos en que se manifieste la lesión o riesgo para los intereses de las 
personas consumidoras y usuarias protegidas por la norma sancionadora.

3. En el caso de la publicidad y de las distintas modalidades de contratación a distancia y 
de comercio electrónico, la infracción se entiende cometida donde radique el domicilio de la 
persona consumidora o usuaria.

Artículo 65.  Medidas provisionales.
1. Las medidas previstas en el capítulo III del título III de este texto refundido podrán ser 

adoptadas en el mismo acuerdo de iniciación del procedimiento o durante la instrucción del 
mismo por el órgano competente para resolver o para iniciar el procedimiento, siempre que 
concurra una situación de riesgo para la salud o la seguridad de las personas consumidoras 
y usuarias o puedan lesionarse sus intereses económicos y sociales.

2. Las medidas provisionales se extinguen con la eficacia de la resolución administrativa 
que ponga fin al procedimiento sancionador.

Artículo 66.  Reposición de la situación alterada por la infracción e indemnización de daños 
y perjuicios.

Conforme a lo previsto en el artículo 28.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen 
jurídico del sector público, las responsabilidades administrativas que se deriven de la 
comisión de una infracción son compatibles con la exigencia a la persona infractora de la 
reposición de la situación alterada por la misma a su estado originario, así como con la 
indemnización por los daños y perjuicios causados, que será determinada y exigida por el 
órgano al que corresponda el ejercicio de la potestad sancionadora. De no satisfacerse la 
indemnización en el plazo que al efecto se determine en función de su cuantía, se debe 
proceder en la forma prevista en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 67.  Concepto.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de consumo las acciones u 

omisiones de los distintos sujetos responsables tipificadas en el presente texto refundido y 
en el resto de normativa general y sectorial en materia de defensa de las personas 
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consumidoras y usuarias y las prácticas comerciales desleales con las personas 
consumidoras y usuarias.

2. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves.
3. Al responsable de dos o más infracciones se le impondrán todas las sanciones 

correspondientes. No obstante, en el caso de que un solo hecho sea constitutivo de dos o 
más infracciones, o cuando una de ellas sea medio para cometer la otra, la sanción o 
sanciones se impondrán en proporción a la gravedad de la conducta. Del mismo modo, 
tendrá la consideración de una sola infracción administrativa continuada la realización de 
una pluralidad de acciones u omisiones tipificadas en esta norma que infrinjan un mismo 
mandato, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

4. Tendrá la consideración de infracción administrativa permanente la realización de una 
única acción u omisión tipificada en la presente norma que se mantiene durante un periodo 
prolongado de tiempo.

Artículo 68.  Protección de la salud y seguridad de las personas consumidoras y usuarias.
Constituyen infracción en materia de protección de la salud y seguridad de las personas 

consumidoras y usuarias, excluidas las previstas en la normativa de salud pública y de 
seguridad alimentaria:

1. Las acciones u omisiones que produzcan riesgos para la salud o seguridad de las 
personas consumidoras y usuarias, sea en forma deliberada o por negligencia.

2. El incumplimiento o desatención de los requerimientos o advertencias que 
concretamente formulen las autoridades competentes para situaciones específicas, al objeto 
de corregir o evitar situaciones o circunstancias que puedan resultar perjudiciales para la 
salud o seguridad de las personas consumidoras y usuarias.

3. El incumplimiento de las disposiciones sobre seguridad de productos, bienes y 
servicios.

Artículo 69.  Alteración, adulteración o fraude en productos y servicios.
Constituyen infracciones por alteración, adulteración o fraude en productos y servicios:
1. La elaboración, distribución, suministro o venta de productos a los que se haya 

adicionado o sustraído cualquier sustancia o elemento para variar su composición o calidad, 
o encubriendo la inferior calidad o alteración de los productos utilizados.

2. La elaboración, distribución, suministro o venta de productos y servicios cuando su 
composición, calidad, cantidad, etiquetado o precio no se ajuste a las disposiciones vigentes, 
o difiera de la declarada u ofertada.

3. La manipulación de los aparatos o sistemas de medición puestos a disposición de las 
personas consumidoras y usuarias.

4. El fraude en cuanto al origen, calidad, composición, cantidad, peso o medida de 
cualquier clase de productos, bienes o servicios destinados al público, o sobre su 
presentación o cualquier otra información que induzca o pueda inducir al engaño o 
confusión, o enmascare la verdadera naturaleza del producto, bien o servicio.

5. El incumplimiento, en la prestación de todo tipo de servicios, de las condiciones de 
calidad, naturaleza, plazo o precio, de acuerdo con la normativa que resulte aplicable o con 
las condiciones pactadas.

Artículo 70.  Normalización técnica, condiciones de venta y documentación.
Constituyen infracciones en materia de normalización técnica, documentación y 

condiciones o técnicas de venta y suministro de productos y servicios:
1. El incumplimiento de las disposiciones que normalicen productos y servicios, así como 

de aquellas que regulen los requisitos documentales y de funcionamiento establecidos en la 
normativa vigente reguladora de la actividad.

2. La puesta en el mercado de productos cuya comercialización haya sido declarada 
prohibida por una norma o por una resolución administrativa, así como la comercialización 
de aquellos, que precisando autorización administrativa, carezcan de ella, siempre que no 
esté atribuida a otra autoridad.
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3. El incumplimiento de las normas reguladoras de precios, incluidas las referentes a 
marcado y exhibición de los mismos.

4. La realización de transacciones en las que se imponga injustificadamente a las 
personas consumidoras y usuarias condiciones, recargos o cobros indebidos, prestaciones 
accesorias no solicitadas o cantidades mínimas, así como la no aceptación de los medios de 
pago admitidos legalmente u ofertados.

5. El uso de prácticas comerciales desleales con las personas consumidoras y usuarias y 
la realización de publicidad ilícita, infringiendo lo dispuesto por las disposiciones aplicables.

6. El incumplimiento de las obligaciones de información exigidas en la normativa 
aplicable.

7. La negativa o falta de expedición de la correspondiente factura o documento 
acreditativo de las transacciones comerciales o por la prestación de servicios, así como su 
emisión con incumplimiento de los requisitos preceptivos.

8. No facilitar presupuesto previo en los casos en que sea obligatorio por la normativa 
correspondiente.

9. No entregar resguardo de depósito en los casos en que sea obligatorio por la 
normativa correspondiente.

10. Realizar trabajos de reparación, instalación o similares a las personas consumidoras 
y usuarias cuando no hayan sido solicitados o autorizados por estas.

11. La facturación de trabajos no realizados o de piezas de calidad inferior a la 
contratada.

12. Incluir en la oferta, promoción, publicidad o contrato, formatos, tamaños de letras o 
contrastes que dificulten su lectura y comprensión o que incumplan la normativa específica 
aplicable.

Artículo 71.  Contratación a distancia y fuera de establecimientos mercantiles.
Constituyen infracciones en materia de defensa de las personas consumidoras y 

usuarias en la contratación a distancia y fuera de establecimientos mercantiles:
1. El incumplimiento de las obligaciones que la regulación de contratos celebrados a 

distancia impone en materia de información y documentación que se debe suministrar a las 
personas consumidoras y usuarias, de los plazos de ejecución y de devolución de 
cantidades abonadas, los envíos no solicitados por el consumidor con pretensión de cobro y 
el uso de técnicas de comunicación que requieran el consentimiento expreso previo o la falta 
de oposición de las personas consumidoras y usuarias, cuando no concurra la circunstancia 
correspondiente.

2. El incumplimiento del régimen establecido en materia de contratos celebrados fuera 
de establecimientos mercantiles.

Artículo 72.  Garantía y servicio pos-venta.
Constituyen infracciones en materia de garantía:
1. La no entrega a las personas consumidoras y usuarias de documento de garantía en 

los términos previstos en su normativa específica.
2. La vulneración o inobservancia del derecho de garantía en la compra de bienes de 

consumo o prestación de servicios reconocidos en la normativa específica.
3. La no asunción o incumplimiento de la garantía comercial publicitada o entregada a 

las personas consumidoras y usuarias en el momento de la adquisición de productos, bienes 
o servicios.

4. Poner a disposición de las personas consumidoras y usuarias bienes de uso duradero 
sin existir piezas de repuesto en la forma obligada, así como el incumplimiento, por quien en 
cada caso esté obligado, del deber de garantizar la existencia de repuestos en las 
condiciones establecidas por las leyes y reglamentos.

5. Publicitar o inducir a las personas consumidoras y usuarias a confiar en la existencia 
de un servicio técnico pos-venta cuando esto no es cierto, o no informar que está en un país 
distinto del domicilio de las personas consumidoras y usuarias, o que el idioma para 
relacionarse es distinto del oficial de España o del utilizado en el contrato.
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Artículo 73.  Información y vigilancia.
Constituyen infracciones en materia de información, vigilancia, investigación, inspección, 

tramitación y ejecución:
1. La resistencia, negativa u obstrucción a facilitar las labores de inspección, a 

suministrar datos o informaciones solicitadas por las autoridades competentes o sus 
agentes, en el curso de las funciones de información, vigilancia, investigación, inspección, 
tramitación y ejecución, ya sea por parte de la titularidad del establecimiento como de las 
personas que actúen bajo su dependencia, en el plazo concedido.

2. El suministro de información inexacta o incompleta o el incumplimiento de los 
requerimientos de subsanación de irregularidades efectuados por las autoridades de 
consumo o sus agentes.

3. La manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de las muestras 
depositadas reglamentariamente, o de las mercancías decomisadas o sujetas a medidas 
provisionales por las autoridades competentes.

4. El incumplimiento de las medidas provisionales, adoptadas por las autoridades 
competentes, en los procedimientos iniciados como consecuencia de las actuaciones de 
control efectuadas para la debida protección de los derechos reconocidos en este texto 
refundido y normas aplicables, así como el incumplimiento de las medidas que resultan 
necesarias para asegurar la eficacia de las resoluciones administrativas que pudieran recaer 
en los procedimientos sancionadores.

5. La excusa reiterada, negativa o resistencia a la comparecencia de las personas físicas 
o jurídicas, ante las dependencias propias o de las autoridades competentes, siempre que 
medie requerimiento notificado y expreso al respecto por parte de las autoridades 
competentes o sus agentes en desarrollo de las labores de información, vigilancia, 
investigación, inspección, tramitación y ejecución.

6. La coacción, amenaza, represalia y cualquier otra forma de presión ejercida sobre el 
personal funcionario encargado de las actuaciones a que se refiere la presente norma.

Artículo 74.  Otras infracciones.
Se considerarán también como infracciones en materia de consumo:
1. La introducción de cláusulas abusivas en los contratos.
2. La omisión del deber de notificación en plazo y con el contenido legalmente exigible 

de la información sobre cesión, titulización o retitulización de créditos hipotecarios, ordinarios 
u otros a la que tengan legalmente derecho las personas consumidoras y usuarias.

3. Las limitaciones o exigencias injustificadas al derecho de las personas consumidoras y 
usuarias de poner fin a los contratos de prestación de servicios o suministro de productos de 
tracto sucesivo o continuado, la obstaculización al ejercicio de tal derecho de las personas 
consumidoras y usuarias a través del procedimiento pactado, la falta de previsión de estas o 
la falta de comunicación a las personas consumidoras y usuarias del procedimiento para 
darse de baja en el servicio.

4. Incluir en los contratos con personas consumidoras y usuarias reenvíos a condiciones 
generales o características contenidas en textos o documentos que no se faciliten previa o 
simultáneamente a la conclusión del contrato, o sin permitir al adherente una posibilidad 
efectiva de conocer su existencia, alcance y contenido en el momento de la celebración de 
aquel.

5. La no tenencia de hojas de reclamaciones en modelo oficial a disposición de las 
personas consumidoras y usuarias, así como la falta de la correspondiente información 
sobre las mismas según la normativa aplicable.

6. La negativa a facilitar las hojas de reclamaciones a las personas consumidoras y 
usuarias que las soliciten.

7. La negativa a satisfacer las demandas de las personas consumidoras y usuarias, 
cualquiera que sea su nacionalidad o lugar de residencia, cuando su satisfacción esté dentro 
de las disponibilidades del empresario, así como cualquier forma de discriminación con 
respecto a las referidas demandas, sin que ello menoscabe la posibilidad de establecer 
diferencias en las condiciones de acceso directamente justificadas por criterios objetivos.
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8. Las conductas discriminatorias en el acceso a los bienes y la prestación de los 
servicios, y en especial las previstas como tales en la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

9. Realizar cualquier conducta que suponga un incumplimiento de los deberes, 
prohibiciones y requisitos establecidos legal o reglamentariamente en beneficio de las 
personas consumidoras y usuarias si, tras el requerimiento de la administración y el 
transcurso del tiempo concedido para ello, no se realizan las correcciones oportunas.

10. Cualquier otro incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en la legislación en materia de defensa de las personas consumidoras y 
usuarias.

11. Vulnerar los derechos lingüísticos de las personas consumidoras o incumplir las 
obligaciones en materia lingüística que establece la normativa, siempre que esta vulneración 
no implique, además, una denegación del servicio.

12. Denegar la atención de la persona consumidora con la motivación de impedir el 
ejercicio de sus derechos lingüísticos recogidos en esta ley.

Artículo 75.  Calificación de las infracciones.
1. Todas las acciones u omisiones recogidas en los artículos anteriores tienen la 

calificación de leves, salvo las señaladas en los puntos 2 y 3 de este artículo.
2. En todo caso se califican como graves las siguientes infracciones:
a) Las de los puntos 1 y 2 del artículo 68.
b) Las del punto 3 del artículo 68 cuando afecten a un colectivo objeto de especial 

protección.
c) Las del artículo 69, cuando afecte a un número considerable de personas 

consumidoras y usuarias.
d) Las del punto 2 del artículo 70.
e) La del punto 3 del artículo 70, cuando pueda resultar afectado un colectivo importante 

de personas consumidoras y usuarias o se realicen reiterada o deliberadamente.
f) Las del punto 4 del artículo 70, cuando resulte afectado un número considerable de 

personas consumidoras y usuarias.
g) Las del punto 5 del artículo 70.
h) Las del punto 11 del artículo 70, cuando la no realización del trabajo o la puesta de 

piezas de inferior calidad inferior puedan suponer un riesgo para la salud o seguridad de las 
personas consumidoras y usuarias.

i) Las descritas en el artículo 71.
j) La de los puntos 2 y 3 del artículo 72 cuando pueda resultar afectado un colectivo 

importante de personas consumidoras y usuarias o se realicen reiterada o deliberadamente.
k) Las del punto 1 del artículo 73 cuando exista reiteración de la conducta por la empresa 

infractora o tratándose de una distribuidora, importadora o fabricante no facilite la 
información requerida para la retirada de un producto que pueda afectar a la salud o 
seguridad de las personas consumidoras y usuarias.

l) Las del punto 2 del artículo 73 cuando de la información facilitada se omitan datos que 
puedan afectar a la salud o seguridad de las personas consumidoras y usuarias.

m) Las que obstaculicen las tareas de inspección de los puntos 3 y 6 del artículo 73.
n) Las indicadas en los puntos 1 y 2 del artículo 74.
o) Las que puedan afectar a un número importante de personas consumidoras y 

usuarias o se actúe dolosa o negligentemente en caso del punto 5 del artículo 74.
p) La comisión de dos infracciones leves en el año inmediatamente anterior.
3. Las infracciones calificadas como graves, de acuerdo con los apartados anteriores, 

tienen la calificación de muy graves cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Grave riesgo para la salud.
b) Que produzcan una alteración social grave, originando alarma o desconfianza en las 

personas consumidoras y usuarias o afecten desfavorablemente a un sector económico.
c) Que la negativa a facilitar información o prestar colaboración a los servicios de control 

o inspección sea absoluta.
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d) Que la persona infractora goce de posición de dominio en el mercado, o cuando 
mediante tales infracciones obtenga unos beneficios desproporcionados.

e) La comisión de una infracción grave en el año inmediatamente anterior, siempre y 
cuando no sea a su vez consecuencia de la aplicación de la letra p del apartado anterior.

f) Que se acredite que la omisión de información sobre la cesión, titulización o 
retitulización de créditos hipotecarios, ordinarios u otros a la que tengan legítimamente 
derecho las personas consumidoras y usuarias afecte a la capacidad de la parte deudora 
para defenderse en un procedimiento de ejecución hipotecaria.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 76.  Importe de las sanciones.
1. Las infracciones deben ser sancionadas con apercibimiento o multas comprendidas 

entre los importes que se indican, de conformidad con la normativa básica estatal:
a) Infracciones leves: apercibimiento o multa hasta 3.005,06 euros. La sanción 

consistente en apercibimiento solo puede imponerse, por una sola vez, por meros 
incumplimientos formales o desatención a las simples indicaciones de la autoridad 
administrativa, cuando sean corregidos durante la instrucción del expediente.

b) Infracciones graves: entre 3.005,07 y 15.025,30 euros.
c) Infracciones muy graves: entre 15.025,31 y 601.012,10 euros.
La imposición de sanciones pecuniarias se debe hacer de manera que la comisión de las 

infracciones no resulte más beneficiosa para el infractor o la infractora que el cumplimiento 
de la norma infringida, por lo que la cuantía de la sanción en infracciones graves o muy 
graves puede rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los bienes o servicios objeto 
de la infracción.

2. Las anteriores cuantías se encuentran, a su vez, divididas conforme al siguiente 
esquema:

a) Infracciones leves:
‒ Grado mínimo, desde apercibimiento hasta 1.000 euros.
‒ Grado medio, entre 1.000,01 y 2.000 euros.
‒ Grado máximo, entre 2.000,01 y 3.005,06 euros.
b) Infracciones graves:
‒ Grado mínimo, entre 3.005,07 y 7.000 euros.
‒ Grado medio, entre 7.000,01 y 11.000 euros.
‒ Grado máximo, entre 11.000,01 y 15.025,30 euros.
c) Infracciones muy graves:
‒ Grado mínimo, entre 15.025,31 y 210.000 euros.
‒ Grado medio, entre 210.000,01 y 405.000 euros.
‒ Grado máximo, entre 405.000,01 y 601.012,10 euros.
3. La graduación de las sanciones se debe hacer atendiendo a la concurrencia de alguna 

de las siguientes circunstancias:
a) Riesgo para la salud.
b) Que se incurra en negligencia grave o intencionalidad.
c) La situación relevante en un sector del mercado.
d) Que el beneficio ilícito obtenido sea desproporcionado en relación con el valor del 

producto, bien o servicio.
e) Que pueda afectar previsiblemente a un número considerable de personas 

consumidoras y usuarias contratantes con la empresa infractora.
f) Que afecte a un grupo de personas perteneciente a un colectivo objeto de especial 

protección.
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g) Reincidencia, por comisión de una infracción de la misma naturaleza, sancionada por 
resolución firme en el año inmediatamente anterior.

h) El incumplimiento reiterado de las prohibiciones y requerimientos realizados 
formalmente.

i) Que exista reiteración, al haber sido sancionada por resolución firme por la comisión 
de otras infracciones tipificadas en la normativa de protección a las personas consumidoras 
y usuarias, en los dos años anteriores a la comisión de la nueva infracción.

j) Los daños y perjuicios causados a las personas consumidoras y usuarias.
k) La reparación de los daños y perjuicios causados a las personas consumidoras y 

usuarias.
l) La rectificación de las irregularidades que han motivado la incoación del expediente.
m) Cometer la conducta infractora por razón de nacimiento o lugar de nacimiento; 

procedencia, nacionalidad o pertenencia a una minoría nacional; raza, color de piel o etnia; 
sexo, orientación, identidad sexual y de género o expresión de género; opinión política o de 
otra índole; religión, convicciones o ideología; lengua oficial de la Comunitat Valenciana 
empleada; origen cultural, nacional, étnico o social; situación económica o administrativa, 
clase social o fortuna; ascendencia; edad; fenotipo, sentido de pertenencia a grupo étnico; 
enfermedad, estado serológico; discapacidad o diversidad funcional, o por cualquier otra 
condición, circunstancia o manifestación de la condición humana, real o atribuida.

4. Si iniciado un procedimiento sancionador el infractor reconoce su responsabilidad y 
acredita haber rectificado las circunstancias constitutivas de la infracción cometida, todo ello 
con anterioridad a que se dicte la resolución del expediente, se podrá resolver directamente 
este, con la imposición de la sanción correspondiente a la cuantía mínima de cada uno de 
los grados, o en su caso, con la sanción de apercibimiento.

5. En el supuesto del apartado anterior, notificada la resolución sancionadora si la 
empresa infractora ingresa la cuantía de la sanción impuesta dentro de los quince días 
siguientes le será descontado un 20 por ciento de su importe.

Artículo 77.  Sanciones complementarias para las infracciones graves y muy graves.
1. En el supuesto de infracciones muy graves, podrá acordarse el cierre temporal del 

establecimiento, instalación o servicio por un plazo máximo de cinco años. En tal caso será 
de aplicación la legislación laboral en relación con las obligaciones de la empresa frente a 
los trabajadores y trabajadoras.

2. La autoridad competente para resolver el expediente puede acordar, como sanciones 
accesorias:

a) El decomiso de la mercancía adulterada, deteriorada, fraudulenta, no identificada o 
que pueda entrañar riesgo para la salud o intereses económicos de las personas 
consumidoras y usuarias.

La administración debe decidir, en la misma resolución sancionadora, o con 
posterioridad, el destino que, dentro de las previsiones que reglamentariamente se 
establezcan, haya de darse a los objetos decomisados.

Serán de cuenta de la empresa infractora los gastos que originen las operaciones de 
intervención, transporte, depósito y destrucción de los bienes y productos, así como cuantos 
otros sean necesarios para asegurar el destino final de los mismos.

b) La publicidad de las sanciones impuestas, cuando hayan adquirido firmeza en vía 
administrativa, debe hacer referencia a los nombres y apellidos de las personas físicas 
responsables, la denominación o razón social de las personas jurídicas responsables, la 
naturaleza y la calificación de las infracciones y la cuantía de las sanciones. La publicidad se 
debe hacer en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y también puede hacerse a 
través de los medios de comunicación social que se consideren adecuados con el fin de 
prevenir futuras conductas infractoras. El coste de la publicación de las resoluciones debe 
correr a cargo de la persona o empresa sancionada. Esta información se facilitará al Consejo 
de Consumidores y de Usuarios de la Comunitat Valenciana.

3. En los supuestos de infracciones cometidas en la comercialización de productos 
peligrosos, por prácticas comerciales desleales, publicidad ilícita, garantías o existencia de 
cláusulas abusivas, podrá imponerse a la empresa la obligación de advertir a las personas 
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consumidoras y usuarias afectados, bien individualmente cuando estén identificadas, bien 
mediante la inserción de anuncios en medios de comunicación social.

4. El Consell puede acordar, para las infracciones muy graves, la supresión, cancelación 
o suspensión total de toda clase de ayudas, créditos o subvenciones, reconocidos o 
solicitados en cualquiera de los órganos o de las empresas públicas de la Generalitat.

5. Las empresas sancionadas por la comisión de infracciones muy graves pueden ser 
inhabilitadas para contratar con la administración durante un período máximo de cinco años, 
a partir de la fecha en que sea firme y definitiva la sanción impuesta.

CAPÍTULO IV
Prescripción

Artículo 78.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones a que se refiere la presente norma prescriben por el transcurso de los 

siguientes plazos: las muy graves a los tres años, las graves a los dos años y las leves al 
año, contados todos ellos desde el día en que la infracción se hubiera cometido.

2. A los efectos del cómputo del plazo de prescripción, se deben tener en cuenta las 
reglas siguientes:

a) Se entiende cometida la infracción el día de finalización de la actividad o el del último 
acto con el que la infracción esté plenamente consumada.

b) En el caso de infracción continuada, el plazo comienza a contarse desde el día en que 
se realizó la última de las acciones típicas incluidas en aquella.

c) En el caso de infracción permanente, el plazo empieza a contarse desde que se 
ponga fin a la situación ilícita creada.

d) En el caso de que los hechos constitutivos de la infracción fueran desconocidos de 
manera general por carecer de cualquier signo externo, el plazo se computa desde su 
manifestación.

Artículo 79.  Interrupción del plazo de prescripción.
1. La prescripción de las infracciones se interrumpe en los términos previstos en el 

artículo 30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.
2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, interrumpe la prescripción de las 

infracciones la apertura de un proceso en vía penal o la tramitación de otro procedimiento 
administrativo sancionador que impidieran iniciar o continuar el procedimiento sancionador 
previsto en la presente norma.

Artículo 80.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones a que se refiere la presente norma prescriben por el transcurso del 

plazo de cuatro años desde que adquieren firmeza en vía administrativa.
2. La prescripción de las sanciones se interrumpe en los términos previstos en el artículo 

30 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

CAPÍTULO V
Procedimiento

Artículo 81.  Procedimiento.
1. La imposición de las sanciones previstas en la presente norma requiere la tramitación 

de un procedimiento en los términos previstos reglamentariamente.
2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa de un procedimiento 

sancionador es de seis meses contados desde la fecha del acuerdo de iniciación, 
transcurrido el cual se produce la caducidad del mismo.

La declaración de caducidad del expediente no impide la incoación de un nuevo 
expediente si no han prescrito las infracciones.
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3. Las solicitudes de análisis contradictorios interrumpen el plazo de caducidad del 
procedimiento hasta que se reciban sus resultados. Lo mismo ocurre con los análisis 
dirimentes que fuera necesario practicar.

TÍTULO V
Solución extrajudicial de conflictos

Artículo 82.  Fomento de las soluciones extrajudiciales de conflictos.
Sin perjuicio de las acciones legales y competencias que pertenezcan al ámbito de los 

órganos judiciales, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, deben propiciar, en colaboración con las asociaciones de 
personas consumidoras y usuarias y organizaciones empresariales de la Comunitat 
Valenciana y con la administración del Estado, la disponibilidad para las personas 
consumidoras y usuarias de sistemas operativos de resolución extrajudicial voluntaria y 
amistosa de conflictos y reclamaciones que les afecten como tales, siempre que no se trate 
de supuestos en los que concurra intoxicación, lesión o muerte, ni existan indicios racionales 
de delito.

Artículo 83.  Mediación de consumo.
1. La mediación de consumo es un mecanismo por el que las partes de un conflicto, de 

forma totalmente voluntaria, son asistidas por una persona mediadora imparcial para 
alcanzar, por sí mismas, un acuerdo para su resolución.

2. Los procedimientos de mediación de consumo que desarrollen las administraciones 
públicas y las entidades privadas de la Comunitat Valenciana deben atenerse a los principios 
de voluntariedad, confidencialidad, imparcialidad, transparencia, eficacia y equidad.

3. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana garantizan la formación 
permanente de las personas mediadoras de consumo.

Artículo 84.  Arbitraje de consumo.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, deben potenciar y fomentar el desarrollo del Sistema Arbitral de 
Consumo, dotándolo para ello de los medios materiales y humanos que fueran necesarios. 
Para tal fin, han de articularse mecanismos eficaces mediante los cuales difundir de manera 
suficiente el arbitraje como medio de resolución extrajudicial de conflictos en materia de 
consumo.

2. En su organización, las Juntas Arbitrales de Consumo constituidas en la Comunitat 
Valenciana deben contar con una unidad de arbitraje y una unidad de mediación en el 
procedimiento arbitral, con arreglo a lo establecido en la normativa general del arbitraje de 
consumo, cuyo funcionamiento será objeto de desarrollo reglamentario.

3. Las juntas arbitrales de consumo constituidas en la Comunitat Valenciana, en el marco 
de lo dispuesto por la normativa general de arbitraje de consumo para los arbitrajes 
sectoriales, desarrollarán el arbitraje de consumo turístico con las especialidades propias de 
la materia, atendiendo al carácter turístico de la Comunitat Valenciana, así como aquellos 
otros arbitrajes sectoriales que se puedan establecer.

4. En el ejercicio de sus competencias y en el marco de la normativa aplicable, las juntas 
arbitrales de consumo de la Comunitat Valenciana deben emplear los medios electrónicos y 
telemáticos en la tramitación de los procedimientos arbitrales, siempre que se garantice la 
seguridad jurídica de los trámites; igualmente se emplearán los sistemas de comunicación 
por videoconferencia, siempre y cuando pueda acreditarse la identidad de las personas 
comparecientes.

5. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, promoverán la adhesión al Sistema Arbitral de Consumo de las 
asociaciones de personas consumidoras y usuarias y organizaciones empresariales y 
profesionales, pudiendo suscribir convenios de colaboración para el fomento de dicho 
sistema.
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6. La Generalitat, en colaboración con las entidades públicas que desarrollen 
actuaciones en materia de arbitraje, garantizará la formación continuada de árbitros, en el 
marco de lo dispuesto en la normativa general de arbitraje de consumo.

Artículo 85.  El sector público y la adhesión al arbitraje de consumo.
1. Las entidades o empresas que conformen el sector público de la Comunitat 

Valenciana, que provean bienes, productos, servicios, actividades o funciones destinados a 
consumidores finales en régimen de derecho privado, han de presentar oferta pública de 
sometimiento al sistema arbitral de consumo a través de la Junta Arbitral de Consumo de la 
Comunitat Valenciana, previo acuerdo del órgano de gobierno correspondiente de la entidad.

2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, deben propiciar que las entidades o empresas que gestionen 
servicios públicos, servicios de interés general o servicios universales en régimen de 
concesión administrativa o que resulten adjudicatarias de contratos públicos se adhieran al 
sistema arbitral de consumo.

3. La Generalitat debe considerar la adhesión al arbitraje de consumo como requisito o 
mérito objetivo en la valoración de los premios a la calidad o en la concesión de distintivos 
de calidad que tenga establecidos o pueda crear.

4. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana deben tener en cuenta la 
adhesión al arbitraje de consumo en el otorgamiento de ayudas y subvenciones a las 
empresas y a los establecimientos que ofrezcan bienes o servicios a las personas 
consumidoras y usuarias.

Disposición adicional única.  Sobre el personal y condiciones de accesibilidad en los 
establecimientos de distribución al por menor y venta al público de carburantes y 
combustibles.

1. Todas las instalaciones de suministro al por menor de combustibles y carburantes de 
venta al público en general deben reunir los parámetros y requisitos de accesibilidad 
universal dentro de la normativa aplicable en materia de accesibilidad, de modo que las 
personas con diversidad funcional puedan autónomamente hacer uso de sus instalaciones y 
servicios, incluida la realización de las tareas de repostaje por sí mismas.

2. Como obligación especifica de protección y tutela de los derechos de las personas 
consumidoras y usuarias con diversidad funcional, cuando estas instalaciones de suministro 
al por menor de combustibles y carburantes de venta al público no reúnan las condiciones de 
accesibilidad universal referidas en el apartado anterior, o aun reuniéndolas, no quedara 
plenamente garantizado el repostaje en régimen de autoservicio por parte de estas 
personas, estas estaciones deben inexcusablemente disponer en la propia instalación, 
mientras permanezcan abiertas y en servicio en horario diurno, al menos de una persona 
responsable de los servicios que se prestan, con objeto de asegurar los derechos de esta 
categoría de personas consumidoras i usuarias pertenecientes a colectivos necesitados de 
especial protección reconocidos en la presente norma.

Para la determinación de si una instalación de suministro de combustibles y carburantes 
reúne las condiciones de accesibilidad universal y diseño para todas las personas requeridas 
en el párrafo anterior, la administración de la Generalitat, a través del departamento 
competente, puede recabar el informe experto de una comisión mixta integrada por tres 
personas procedentes del personal técnico especialista en materia de accesibilidad universal 
de la propia administración y de las entidades del tercer sector implicadas, como instancia 
independiente y especializada, basándose en el mismo la decisión administrativa que 
corresponda respecto de la obligatoriedad de la presencia del personal de atención al 
servicio.

A los efectos de esta norma legal, se considera horario diurno la franja horaria 
comprendida entre las 7.00 y las 22.00 horas.

Las personas con alguna discapacidad cuya afectación de su grado de autonomía les 
impida el suministro de combustible por sí mismas serán atendidas y auxiliadas por la 
persona responsable del servicio que se presta en las instalaciones.

3. En el caso concreto de instalaciones cuya titularidad corresponda a una sociedad que 
por ley tenga limitada la realización de operaciones con terceras personas no socias y que, 
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conforme a la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, se pueda dedicar a 
suministrar directamente gasolinas y gasóleos de automoción a estos, se considera que se 
cumple con lo establecido en el apartado 1 de esta disposición siempre que en el horario de 
apertura al público cuente con una persona trabajadora de la sociedad que responda del 
servicio que se presta.

A tal efecto, las instalaciones deben contar con un dispositivo de llamada, diseñado de 
acuerdo con parámetros de accesibilidad universal, a disposición de la clientela, que les 
permita requerir la atención inmediata del responsable de los servicios fuera del horario 
diurno.

4. Dicha disposición adicional se debe aplicar de conformidad a la legislación vigente y a 
la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 
2006, relativa a los servicios en el mercado interior.

Disposición transitoria única.  Régimen transitorio del deber de información.
Las entidades bancarias, financieras y de crédito tienen que comunicar la información 

determinada en la sección segunda del capítulo IV del Título II de esta norma a todas las 
personas deudoras, así como a las personas garantes y avaladoras, por préstamos de 
garantía hipotecaria, u ordinarios, y otros créditos, con independencia del estado en que se 
encuentre el procedimiento, incluso cuando este haya finalizado, que tengan condición de 
personas consumidoras y su crédito hubiera sido cedido, transmitido o titulizado, total o 
parcialmente, con anterioridad a la entrada en vigor de esta norma.

Para cumplir con esta obligación, disponen de un plazo de tres meses contadores desde 
la entrada en vigor de la Ley 6/2019, de 15 de marzo, de la Generalitat, de modificación de la 
Ley 1/2011, de 22 de marzo, por la cual se aprueba el Estatuto de las personas 
consumidoras y usuarias de la Comunitat Valenciana, en garantía del derecho de 
información de las personas consumidoras en materia de titulización hipotecaria y otros 
créditos y ante ciertas prácticas comerciales. La verificación del incumplimiento de esta 
obligación se calificará como falta grave a los efectos de esta norma.

Disposición final primera.  Aplicación de normativa supletoria.
Además de lo previsto en esta norma es aplicable el Texto Refundido de la Ley General 

para la Defensa de las personas consumidoras y usuarias y otras leyes complementarias, 
aprobado por el Real decreto legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, así como toda aquella 
normativa que la substituya, complemente o desarrolle, ya sea de forma directa, por tratarse 
de normativa básica, ya sea de forma supletoria cuando las disposiciones estatales no 
tengan carácter básico.

Disposición final segunda.  Habilitación normativa.
Se habilita al Consell para dictar todas las disposiciones que sean necesarias para el 

desarrollo y la aplicación de este texto refundido.
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§ 84

Decreto Legislativo 2/2015, de 15 de mayo, del Consell, por el que 
aprueba el texto refundido de la Ley de Cooperativas de la Comunitat 

Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7529, de 20 de mayo de 2015

Última modificación: 14 de marzo de 2023
Referencia: DOGV-r-2015-90416

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 129.2, dispone que los poderes públicos 

promoverán eficazmente las diversas formas de participación en las empresas y fomentarán, 
mediante la legislación adecuada, las sociedades cooperativas.

Sobre esta base normativa, la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, reconoció a la Generalitat, en su primitiva 
redacción del artículo 31.21, la competencia exclusiva sobre cooperativas, actualmente 
reconocida en el artículo 49.1.21.ª del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, tras 
la reforma operada en el mismo por la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril.

En el ejercicio de dicha competencia sobre las cooperativas, el legislador valenciano 
aprobó la Ley 11/1985, de 25 de octubre, de la Generalitat, de Cooperativas de la Comunitat 
Valenciana, reconociendo con ella la necesidad de ofrecer un cauce adecuado y propio al 
espíritu emprendedor y solidario de los valencianos manifestado en forma de cooperativa, 
cuya tradición se remonta a algunas de las primeras entidades de esta naturaleza 
constituidas en España durante la primera mitad del siglo XIX.

Dicho texto legal, que estableció el modelo y el armazón estructural básico de los que le 
han seguido, tuvo completa vigencia durante diez años, periodo en el cual las cooperativas 
valencianas experimentaron un importante impulso y crecimiento, afianzando un modelo 
cooperativo propio cuya mayoría de edad y cuya capacidad de gestión autónoma requirió 
una amplia modificación y actualización del texto de 1985, excesivamente dirigista y 
paternalista para unas empresas y un movimiento cooperativo que había alcanzado un 
amplio grado de madurez.

Esa modificación se llevó a cabo mediante la Ley 3/1995, de 2 de marzo, de modificación 
de la Ley 11/1985, de 25 de octubre, de la Generalitat, de Cooperativas de la Comunitat 
Valenciana, que permaneció vigente hasta la aprobación, en 1998, del Texto Refundido de la 
Ley de Cooperativas de la Comunitat Valenciana, que se produjo mediante el Decreto 
Legislativo 1/1998, de 23 de junio, del Consell. El propio Texto Refundido aprobado en 1998 
fue, a su vez, objeto de dos reformas, introducidas por las Leyes de Medidas Fiscales, de 
Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat aprobadas en 1998 
y 2001.

Como el mandato constitucional de promover las cooperativas mediante una legislación 
adecuada requiere que esta se actualice cuando varíen significativamente los caracteres y 
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necesidades de la sociedad, la economía y las cooperativas, el legislador valenciano 
procedió mediante la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de la Generalitat, de Cooperativas de la 
Comunitat Valenciana, a dar nueva y entera redacción al texto de la Ley reguladora de esta 
figura jurídica en la Comunitat Valenciana, a través de un texto que, sobre el mismo armazón 
estructural que la Ley de 1985, vino a dar respuesta satisfactoria a las necesidades e 
inquietudes del movimiento cooperativo valenciano y de sus empresas y entidades 
asociativas y representativas, y cuyo articulado deriva, en última instancia, de un amplio 
consenso entre los poderes públicos valencianos y las propias cooperativas, representadas 
por la Confederación de Cooperativas de la Comunitat Valenciana.

La Ley 8/2003, de 24 de marzo, de la Generalitat, de Cooperativas de la Comunitat 
Valenciana, nace de la necesidad de disponer de una Ley moderna, clara y flexible, y que 
otorgue las mayores competencias a los propios Estatutos sociales y a las normas de orden 
interno como medio de favorecer la autorregulación de los diferentes intereses que confluyen 
en el seno de las cooperativas.

No obstante, dicha norma ha sufrido diversas modificaciones posteriores introducidas por 
las Leyes de Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera, y de Organización de 
la Generalitat aprobadas en 2004, 2007, 2010, 2011 y 2012, principalmente por la 
adaptación de su texto a los cambios operados en la normativa contable de aplicación 
general y por la introducción, en 2012, de la posibilidad de construir y mantener cooperativas 
de trabajo asociado que cuenten únicamente con dos socios.

Fruto de un nuevo proceso de consensuada actualización normativa es la publicación de 
la Ley 4/2014, de 11 de julio, de modificación de la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de la 
Generalitat, de Cooperativas de la Comunitat Valenciana, que avanza en la armonización 
con el resto de la legislación cooperativa española en algunas de sus regulaciones 
esenciales. Donde se ha actualizado el régimen jurídico de la cooperativa, sus conceptos, 
clases y estructuras representativas y se ha dotado a estas empresas de modernas 
herramientas jurídicas para la operatoria societaria y la participación de sus socios, así 
como, también, se ha mejorado el sistema de resolución extrajudicial de los conflictos que se 
planteen en el seno de la cooperativa.

Además la Ley 4/2014 pretende terminar con los errores de interpretación del texto de la 
Ley de Cooperativas de la Comunitat Valenciana en relación con el significado, contenido y 
alcance de las aportaciones económicas de los socios al capital de la cooperativa, trazando 
una clara frontera con las aportaciones económicas en las sociedades de capital.

Como consecuencia de la situación normativa descrita, la disposición final primera de la 
Ley 4/2014, de 11 de julio, de modificación de la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de la 
Generalitat, de Cooperativas de la Comunitat Valenciana, autoriza al Consell para que 
mediante decreto legislativo apruebe un texto refundido de la Ley de Cooperativas de la 
Comunitat Valenciana, al que se incorporarán las disposiciones vigentes sobre la materia y 
las contenidas en la Ley de Cooperativas, aclarándolas y armonizándolas.

Resulta de aplicación lo dispuesto en el artículo 42.6 de la Ley 5/1983, de 30 de 
diciembre, de la Generalitat, del Consell, en relación con la urgencia, a la vista del plazo 
contenido en la disposición final primera de la Ley 4/2014, de 11 de julio, de modificación de 
la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de la Generalitat, de Cooperativas de la Comunitat 
Valenciana.

En su virtud, y habiendo sido el presente texto informado favorablemente por el Consejo 
Valenciano del Cooperativismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.3.a de la 
Ley 8/2003, de 24 de marzo, de la Generalitat, de Cooperativas de la Comunitat Valenciana, 
a propuesta del conseller de Economía, Industria, Turismo y Empleo, conforme con el 
Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana y previa de deliberación del Consell, en 
la reunión del día 15 de mayo de 2015,

DECRETO

Artículo único.  Aprobación del texto refundido.
Se aprueba el texto refundido de la Ley de Cooperativas de la Comunitat Valenciana, 

cuyo texto, precedido de un índice de su articulado y de las disposiciones de su parte final, 
se anexa a continuación.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de la Generalitat, de Cooperativas de 

la Comunitat Valenciana, sus modificaciones posteriores y la Ley 4/2014, de 11 de julio, de 
modificación de la Ley 8/2003, en virtud de su incorporación al texto refundido que por el 
presente decreto legislativo se aprueba.

Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan 
a lo preceptuado en el texto refundido que se aprueba.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

ANEXO

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE COOPERATIVAS DE LA COMUNITAT VALENCIANA

TÍTULO I
Régimen Jurídico de la Cooperativa

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
Esta ley tiene por objeto la regulación y el fomento de las cooperativas que, de modo 

efectivo y real, desarrollen mayoritariamente la actividad cooperativizada con sus socios y 
socias en el territorio de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de que las relaciones con 
terceras personas o actividades instrumentales del objeto social se realicen fuera de dicho 
territorio.

Artículo 2.  Concepto legal de cooperativa.
A los efectos de esta ley, es cooperativa la agrupación voluntaria de personas físicas y, 

en las condiciones de la ley, jurídicas, al servicio de sus personas socias, mediante la 
explotación de una empresa colectiva sobre la base de la ayuda mutua, la creación de un 
patrimonio común y la atribución de los resultados de la actividad cooperativizada a los 
socios y socias en función de su participación en dicha actividad.

Cualquier actividad económico-social lícita podrá ser objeto de la cooperativa.
A los efectos de esta ley, se entiende por actividad cooperativizada la constituida por el 

conjunto de las prestaciones y servicios que, sin mediar ánimo de lucro, realiza la 
cooperativa con las personas socias, en cumplimiento del fin de la cooperativa.

Las cooperativas podrán realizar con terceras personas operaciones propias de su 
actividad cooperativizada, en las condiciones fijadas en esta ley.

Artículo 3.  Principios cooperativos.
Las cooperativas valencianas se inspirarán en los valores cooperativos de autoayuda, 

autorresponsabilidad, democracia, igualdad, equidad y solidaridad declarados por la Alianza 
Cooperativa Internacional y en los principios cooperativos formulados por ella, que 
constituyen las pautas mediante las cuales las cooperativas ponen en práctica dichos 
valores, y que, a efectos de esta ley, son los siguientes:

Primero. Adhesión voluntaria y abierta.
Segundo. Gestión democrática por parte de los socios.
Tercero. Participación económica de los socios.
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Cuarto. Autonomía e independencia.
Quinto. Educación, formación e información.
Sexto. Cooperación entre cooperativas.
Séptimo. Interés por la comunidad.
Dichos valores y principios servirán de guía para la interpretación y aplicación de esta ley 

y sus normas de desarrollo.

Artículo 4.  Responsabilidad.
1. La cooperativa responderá de sus deudas con todo su patrimonio presente y futuro, 

excepto el correspondiente al fondo de formación y promoción cooperativa, que solo 
responderá de las obligaciones estipuladas para el cumplimiento de sus fines.

2. La responsabilidad de las personas socias por las deudas sociales quedará limitada al 
importe nominal de las aportaciones al capital social. Los estatutos podrán establecer una 
responsabilidad adicional para el caso de insolvencia de la cooperativa.

La responsabilidad de los socios y socias por las deudas sociales será ilimitada cuando 
los estatutos de la cooperativa lo determinen expresamente. En este caso la responsabilidad 
entre ellas será mancomunada simple, salvo que los propios estatutos la declaren de 
carácter solidario.

3. La responsabilidad de las personas socias por el cumplimiento de las obligaciones que 
contraigan en el uso de los servicios cooperativos será ilimitada, salvo en el supuesto 
previsto en el artículo 69.3 de esta ley.

Artículo 5.  Denominación.
1. La denominación de las cooperativas sometidas a esta ley deberá incluir siempre los 

términos «Cooperativa Valenciana» o, en forma abreviada, «Coop. V.».
2. En el caso de establecer la responsabilidad ilimitada de los socios y socias, la 

cooperativa quedará obligada a hacer constar en su denominación esta circunstancia o, 
abreviadamente, «Coop. V. Iltda.».

3. La denominación de «Cooperativa Valenciana» no podrá ser utilizada por ningún otro 
tipo de entidad.

4. Las cooperativas valencianas tendrán una sola denominación que no podrá inducir a 
error en el tráfico jurídico acerca de la propia naturaleza y clase de la entidad.

5. No se podrá utilizar una denominación idéntica a la de otra cooperativa preexistente, 
tanto si está sometida a esta ley como a la legislación estatal o a cualquier otra ley 
autonómica de cooperativas vigente en España. Tampoco podrá utilizarse una denominación 
idéntica a la de una sociedad mercantil preexistente.

6. En lo no previsto expresamente en esta ley respecto de la denominación de las 
cooperativas, se estará a lo dispuesto con carácter general para las sociedades en el 
Reglamento del Registro Mercantil.

Artículo 6.  Domicilio social y sede electrónica de la cooperativa.
1. La cooperativa establecerá su domicilio social en el municipio de la Comunitat 

Valenciana donde realice principalmente sus operaciones o donde esté centralizada la 
gestión administrativa. Ello no obstante, la cooperativa por decisión de su consejo rector, 
podrá establecer las sucursales que crea conveniente.

2. Las cooperativas valencianas podrán tener una página web corporativa como sede 
electrónica, en la que necesariamente deberán hacer constar su domicilio social y sus datos 
identificativos y registrales.

3. La creación o supresión de esta página web corporativa deberá acordarse por la 
asamblea general. El acuerdo de creación o supresión de esta página deberá ser notificado 
a todas las personas socias en la forma estatutariamente prevista con anterioridad a la 
creación de la sede electrónica.

El traslado de la página web corporativa deberá acordarse por el consejo rector o por el 
administrador o administradores de las cooperativas que se hayan dotado de este órgano de 
gobierno, representación y gestión. Tanto el acuerdo de creación o supresión de la página 
web corporativa como su traslado deberán ser inscritos en el Registro de Cooperativas.
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4. El acuerdo de creación, supresión o traslado de la sede electrónica se hará constar, 
mediante nota marginal o en la forma que reglamentariamente se determine, en la hoja 
abierta a la sociedad en el Registro de Cooperativas, ante el que deberá presentarse la 
correspondiente certificación en el plazo de un mes desde la fecha de la adopción del 
acuerdo. También deberá publicarse en la propia página web que se ha acordado crear, 
suprimir o trasladar, manteniéndose la publicación durante un periodo continuado no inferior 
a un mes.

5. Hasta que no se produzca la toma de constancia de la página web en el Registro de 
Cooperativas, las inserciones que realice la sociedad en la citada página web no tendrán 
efectos jurídicos.

6. Corresponderá al consejo rector la prueba del hecho de la inserción de contenidos en 
la web y de la fecha en que se hicieron o del período en que se mantuvieron en la misma.

7. La cooperativa garantizará la seguridad y visibilidad de la página web, la autenticidad 
de los documentos publicados en esa página, así como el acceso fácil y gratuito a ella, con 
posibilidad de descarga e impresión de lo insertado.

8. La carga de la prueba del hecho de la inserción de documentos en la página web, así 
como de la fecha o periodo en que esa inserción haya tenido lugar, corresponderá a la 
cooperativa.

9. Si se interrumpiera el acceso a la página web por más de dos días consecutivos o 
cuatro alternos, no podrá celebrarse la asamblea general que hubiera sido convocada para 
acordar sobre el asunto a que se refiera el documento inserto en esa página, salvo que el 
total de días de publicación efectiva fuera igual o superior al término exigido por esta ley.

10. Los derechos de información de la persona socia establecidos en esta ley podrán 
satisfacerse mediante la publicación en la sede electrónica de la cooperativa de la 
información correspondiente, sin perjuicio de la notificación individual, electrónica o no, de 
los acuerdos que se refieran a su relación particular con la cooperativa.

11. Cuando esta ley exija la publicación de algún acuerdo en diarios de gran difusión en 
el ámbito de actuación de la cooperativa, dicha obligación podrá cumplirse mediante la 
publicación del acuerdo, durante tres días consecutivos, en la página web corporativa.

Artículo 7.  Constancia de datos identificativos y registrales.
Las cooperativas valencianas harán constar su denominación, domicilio y los datos de su 

inscripción registral en toda su documentación, correspondencia, notas de pedido y facturas. 
También deberán hacer constar, en su caso, que se encuentran en liquidación.

Artículo 8.  Secciones de una cooperativa.
1. Las personas socias de una cooperativa podrán agruparse voluntariamente en 

secciones sin personalidad jurídica independiente, para realizar conjuntamente una 
determinada actividad, siempre que se encuentre comprendida en el objeto social de la 
cooperativa y que los estatutos de la entidad incorporen la regulación de la sección.

2. Las cooperativas de cualquier clase, excepto las de crédito, podrán dotarse de una 
sección de crédito. Las cooperativas con sección de crédito se regirán por la normativa legal 
y reglamentaria de la Generalitat específicamente aplicable a estas entidades y, en lo no 
previsto en dicha normativa, será de aplicación lo establecido con carácter general en esta 
ley y en las normas que la desarrollen.

3. El consejo rector y el director o directora de la cooperativa y, en el caso de ser 
designado, el director o directora o apoderado o apoderada de la sección, se encargarán del 
giro y tráfico de la misma.

4. Las secciones llevarán una contabilidad independiente, sin perjuicio de la general de 
la cooperativa, y gozarán de autonomía de gestión, conforme a los acuerdos tomados por la 
asamblea de socios y socias de la sección. Tales acuerdos serán incorporados a un libro de 
actas y obligarán a todos las personas socias integradas en la sección, con inclusión de los 
ausentes y disidentes.

5. Los acuerdos de la asamblea de socios y socias de la sección serán impugnables en 
los términos señalados en el artículo 40 de esta ley. La asamblea general de la cooperativa 
podrá acordar la suspensión de los acuerdos de la asamblea de socios y socias de una 
sección, haciendo constar los motivos por los que los considera impugnables o contrarios al 
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interés general de la cooperativa. El acuerdo de suspensión tendrá efectos inmediatos, sin 
perjuicio de que pueda ser impugnado según lo establecido en el artículo 40 de esta ley.

6. Del cumplimiento de las obligaciones derivadas de la actividad de la sección 
responderán, en primer lugar, las aportaciones hechas o prometidas y las garantías 
prestadas por quienes integran la sección. Esta condición constará necesariamente en los 
contratos celebrados con terceras personas, consintiendo estas en no perseguir directa o 
inmediatamente los demás bienes de la cooperativa, bajo la responsabilidad de los que 
hayan contratado en representación de la cooperativa.

7. En el caso de que la cooperativa tenga que hacer frente a las responsabilidades 
contractuales o extracontractuales derivadas de la actuación de una sección, podrá repetir 
contra las personas socias integradas en la sección, exigiendo el efectivo desembolso de las 
aportaciones comprometidas o las garantías prestadas.

8. Los estatutos de la cooperativa regularán detalladamente el procedimiento de 
incorporación de los socios y socias a la sección, la publicidad y control del grupo de las 
personas socias que la integra y las obligaciones y responsabilidades de las mismas, así 
como las facultades de control contable y de gestión que, en todo caso, ejerce el consejo 
rector de la cooperativa.

CAPÍTULO II
Constitución

Artículo 9.  Requisitos de constitución.
1. La cooperativa se constituirá mediante escritura pública y la inscripción de la misma 

en el Registro de Cooperativas de la Comunitat Valenciana. Tendrá personalidad jurídica 
desde el momento de la inscripción.

2. Cuando la cooperativa, con el consentimiento de sus socios y socias, inicie la 
actividad social antes de su inscripción, los actos y contratos realizados en nombre de ella 
serán válidos y dichas personas responderán de su cumplimiento personal, ilimitada y 
solidariamente.

En ausencia de consentimiento de los socios y socias, los administradores o 
administradoras nombradas en la escritura de constitución responderán de los actos y 
contratos realizados en nombre de la cooperativa, personal, ilimitada y solidariamente. El 
transcurso de un año desde el otorgamiento de la escritura de constitución sin solicitar su 
inscripción en el registro, determinará igualmente la responsabilidad antes señalada de los 
socios y socias que no resuelvan inmediatamente el contrato de sociedad cooperativa. No 
obstante, dichos socios y socias podrán reclamar contra las personas administradoras o 
consejeras que no hubiesen cumplido el deber de inscripción.

3. El número mínimo de personas socias para constituir una cooperativa será de cinco, 
excepto en las cooperativas de trabajo asociado, que será de dos, y en las cooperativas de 
segundo grado, en las que bastará con dos cooperativas fundadoras.

Artículo 10.  Escritura de constitución y estatutos sociales.
1. Sin perjuicio de las demás determinaciones que puedan establecerse 

reglamentariamente, la escritura constitutiva contendrá, al menos:
a) Los nombres y apellidos de los socios y socias fundadores, si estos fueran personas 

físicas, o la denominación social, si fueran personas jurídicas; y, en ambos casos, el 
domicilio.

b) La voluntad de los otorgantes de constituir la cooperativa.
c) Los estatutos que han de regir el funcionamiento de la entidad.
d) La expresión de que el capital social mínimo ha sido íntegramente suscrito y 

desembolsado.
e) Cuando las aportaciones fueran dinerarias, constancia notarial de que se ha exhibido 

y entregado la certificación del depósito a nombre de la cooperativa, en una entidad 
financiera, de las correspondientes cantidades; la certificación habrá de quedar incorporada 
a la matriz.
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f) El valor asignado a las aportaciones no dinerarias, si las hubiese, haciendo constar sus 
datos registrales, si existieran, con detalle de las aportaciones realizadas por cada uno de 
los socios y socias constituyentes.

g) Designación de los integrantes del primer consejo rector y sus respectivos cargos y, 
en su caso, designación de la persona o personas a quienes se designe administradoras.

h) La fecha prevista para que la cooperativa dé comienzo a sus operaciones, que podrá 
determinarse con referencia a un hecho ulterior. Esta fecha no podrá ser anterior a la del 
otorgamiento de la escritura de constitución, salvo en los casos de transformación en 
cooperativas o de fusión.

i) Declaración de que no existe otra entidad con idéntica denominación, a cuyo efecto se 
presentarán al notario o notaria autorizante las oportunas certificaciones, que deberán 
incorporarse a la escritura matriz.

2. Los estatutos sociales deberán expresar como mínimo:
a) La denominación, el domicilio, la duración y el ámbito territorial de la actividad 

cooperativizada, que deberá desarrollarse mayoritariamente en el territorio de la Comunitat 
Valenciana.

b) El objeto social para el que se crea la cooperativa.
c) Las actividades económicas o profesionales a través de las cuales podrá desarrollarse 

el objeto social.
d) El capital social mínimo.
e) La cuantía y la forma de acreditar la aportación obligatoria de los socios y socias a 

capital social y las condiciones de su desembolso, en su caso.
f) El régimen de responsabilidad de las personas socias por las deudas sociales, en el 

caso de que se establezca una responsabilidad adicional para el caso de insolvencia de la 
cooperativa o cuando la responsabilidad de la persona socia se determine como ilimitada.

g) Las condiciones objetivas para ejercer el derecho a ingresar en la cooperativa y para 
la baja justificada.

h) Las condiciones de ingreso y baja y el estatuto jurídico de los socios y socias de 
trabajo y asociados o asociadas, en su caso.

i) Los derechos y deberes de la persona socia, indicando necesariamente la obligación 
de participación mínima en las actividades de la cooperativa.

j) Las normas sobre composición, funcionamiento, procedimiento electoral y remoción de 
los órganos sociales.

k) Las normas para la distribución del excedente neto e imputación de las pérdidas de 
ejercicio.

l) Las normas de disciplina social, especificando las infracciones leves, graves y muy 
graves y las sanciones previstas.

m) Las causas de disolución de la cooperativa y las normas para la liquidación.
n) La cláusula de sometimiento a la conciliación previa, a la mediación y al arbitraje 

cooperativo regulado en esta ley, cuando así se establezca.
o) El régimen de las secciones que se creen en la cooperativa.
p) Las demás materias que según esta ley deben regular los estatutos sociales.
Los estatutos podrán ser desarrollados mediante un reglamento de régimen interno 

aprobado por la asamblea, cuya inscripción en el Registro no será obligatoria.

Artículo 11.  La cooperativa en período de constitución.
1. Mientras no se produzca la inscripción de la cooperativa, los documentos y referencias 

que se hagan a ella añadirán a su denominación la expresión: «...en constitución».
2. En la escritura de constitución se designará qué personas serán las encargadas de 

realizar las gestiones necesarias para la constitución de la cooperativa. Los gastos 
producidos para este fin correrán a cargo de la cooperativa, una vez constituida.

3. Los contratos estipulados en nombre de la cooperativa antes de la inscripción se 
harán necesariamente con la indicación de que está «en constitución» y, solamente serán 
exigibles si la cooperativa los acepta en el plazo de los tres meses siguientes a aquella.

4. Los administradores o administradoras responden de los perjuicios producidos a 
terceras personas contratantes si no especifican que contratan en nombre de una 
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cooperativa en constitución y si no dan cuenta de los contratos al consejo rector de la 
cooperativa dentro del mes siguiente a su inscripción. En las citadas circunstancias, en caso 
de contratar dos o más personas administradoras, responderán de forma solidaria.

En tales supuestos, la acción para reclamarles los daños y perjuicios producidos a 
terceros prescribirá al año, a contar desde el día de celebración del contrato.

5. Los administradores o administradoras responden igualmente de los contratos total o 
parcialmente ejecutados, antes de su aprobación por la cooperativa, en caso de no 
constitución de esta o de no aprobación de los mismos.

Artículo 12.  Inscripción.
1. Los administradores o administradoras deberán presentar la escritura de constitución 

para su inscripción en el Registro de Cooperativas de la Comunitat Valenciana, en el plazo 
de dos meses desde el otorgamiento, indicando un solo domicilio para las notificaciones. 
Cualquiera de ellos estará facultado para cumplir esta obligación. Transcurrido un año sin 
que se haya hecho la presentación, toda persona fundadora podrá resolver el contrato y 
exigir la restitución de las aportaciones realizadas.

2. En el plazo de un mes desde la presentación de la escritura de constitución, el 
Registro procederá a su inscripción o la denegará, notificando a las personas interesadas los 
motivos por los cuales es denegada y los recursos de que disponen contra dicha resolución.

Los defectos deberán ser subsanados por los administradores o administradoras en el 
plazo de dos meses, archivándose el expediente en caso contrario.

3. Contra la denegación de inscripción, expresa o presunta, se podrá interponer el 
correspondiente recurso en los términos y plazos previstos en la legislación vigente.

4. Con carácter previo al otorgamiento de la escritura de constitución, podrá solicitarse 
del Registro un dictamen sin carácter vinculante, sobre la conformidad de la escritura y de 
los estatutos a las disposiciones de esta ley. Este dictamen se emitirá necesariamente en el 
plazo de un mes.

5. Reglamentariamente se regulará el procedimiento abreviado para la constitución de 
las cooperativas enunciadas en el apartado siguiente.

6. Se podrán inscribir por el procedimiento abreviado las cooperativas de primer grado y 
objeto único cuyo número de personas socias fundadoras no sea superior a diez y en las 
que no se prevea participación de administraciones públicas. En ese caso:

a) La escritura pública hará constar expresamente que la cooperativa opta por el 
procedimiento abreviado de inscripción.

b) El Registro de Cooperativas, en el plazo de los dos días hábiles siguientes al día de la 
recepción de los documentos preceptivos para la constitución de la cooperativa, efectuará su 
calificación jurídica y emitirá la resolución correspondiente.

7. No podrán constituirse por el procedimiento abreviado las cooperativas sanitarias, las 
de crédito, las de seguros, las de servicios públicos, las de integración social y las de 
iniciativa social.

CAPÍTULO III
Registro de Cooperativas de la Comunitat Valenciana

Artículo 13.  Características, organización, competencias y tasas.
1. El Registro de Cooperativas de la Comunitat Valenciana es un registro público 

dependiente de la Generalitat y adscrito a la conselleria competente en materia de 
cooperativas, cuyo ámbito territorial es autonómico.

El Registro de Cooperativas se constituye como un registro único para toda la Comunitat 
Valenciana, que podrá disponer de oficinas territoriales como elemento de proximidad y con 
las funciones que reglamentariamente se les asignen.

2. El Registro de Cooperativas tiene por objeto la calificación e inscripción de las 
cooperativas valencianas, de sus uniones y federaciones y de la Confederación de 
cooperativas de la Comunitat Valenciana, así como de los actos y negocios jurídicos que se 
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determinen en esta ley y en sus normas de desarrollo. También le corresponden las demás 
funciones que se le atribuyen en el artículo siguiente.

3. El Registro de Cooperativas percibirá las tasas que se establezcan por ley. Quedarán 
exentas de tasas la inscripción de la constitución de la cooperativa y las certificaciones y 
demás actuaciones registrales que sean solicitadas por las cooperativas, sus 
administradores o administradoras o quienes obren en su nombre. También estarán exentas 
de tasas las inscripciones de constitución las certificaciones y actuaciones registrales que 
sean solicitadas por las uniones y federaciones y por la Confederación de Cooperativas.

4. El Registro de Cooperativas de la Comunitat Valenciana podrá suscribir acuerdos con 
organismos colaboradores para la agilización y el fomento de la interoperabilidad registral, a 
fin de lograr una mayor eficiencia en su gestión.

Artículo 14.  Funciones del registro.
1. El Registro de Cooperativas de la Comunitat Valenciana tiene las siguientes funciones:
a) Calificación, inscripción y certificación de los actos que, según la normativa vigente, 

deben acceder a dicho Registro.
b) Legalización de los libros corporativos y de contabilidad de las cooperativas, uniones, 

federaciones y confederación de cooperativas.
c) Depósito de las cuentas anuales, de los informes de gestión y de auditoría, así como 

de los libros y documentación social en los casos de liquidación.
d) Nombramiento de los auditores o auditoras y otras personas expertas independientes, 

en los casos en que le corresponda al Registro.
e) Calificación de las cooperativas como entidades no lucrativas, de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 114.
f) Expedir certificaciones de denominación.
g) Coordinar su actuación con los demás registros de cooperativas y con los registros 

mercantiles, así como con otros registros públicos, autoridades y administraciones con 
competencias en materia de cooperativas.

h) Compilar los datos relativos a las cooperativas valencianas, tanto identificativos como 
cuantitativos, y realizar las operaciones estadísticas que se determinen legalmente, al objeto 
de definir las políticas de fomento del cooperativismo y comprobar su impacto.

i) Cualesquiera otras atribuidas por la ley o por sus normas de desarrollo.

Artículo 15.  Eficacia.
1. El Registro de Cooperativas se rige por los principios de publicidad material y formal, 

legalidad, legitimación, prioridad y tracto sucesivo.
La inscripción no tiene eficacia convalidante del hecho inscrito y se presume exacta y 

válida. Esta presunción de exactitud y validez no alcanza a las cuentas anuales ni al informe 
de auditoría depositados en el registro.

2. La publicidad del registro se hará efectiva a través de la manifestación de los libros y 
de los documentos del archivo a que hagan referencia los asientos registrales o mediante 
certificación o nota informativa sobre tales asientos.

3. Se presume que el contenido de sus libros es conocido por las terceras personas y no 
se podrá invocar ignorancia de ello. Los documentos sujetos a inscripción y no inscritos no 
producirán efectos frente a terceros de buena fe. No podrá invocarse la falta de inscripción 
por quien incurrió en su omisión.

4. La inscripción no convalida los actos y contratos nulos según la legislación vigente, 
pero los asientos del registro producirán todos sus efectos mientras no se inscriba la 
declaración judicial de su inexactitud o nulidad. La declaración de inexactitud o nulidad no 
perjudicará los derechos de terceros de buena fe, adquiridos conforme al contenido del 
Registro.

La nulidad no podrá ser declarada cuando su causa haya desaparecido en virtud de 
nueva inscripción.

5. La inscripción de los actos de constitución, modificación de los estatutos, fusión, 
escisión, disolución, reactivación y liquidación de las cooperativas, así como la 
transformación de estas, será constitutiva. Las restantes inscripciones serán declarativas.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 84  Texto refundido de la Ley de Cooperativas

– 2049 –



Artículo 16.  Calificación.
1. El Registro de Cooperativas calificará bajo su responsabilidad, con referencia a los 

documentos presentados, la competencia y facultades de quienes los autorizan y firman, la 
legalidad de las formas extrínsecas, la capacidad y legitimación de los otorgantes y la validez 
del contenido de los documentos, examinando si han cumplido los preceptos legales de 
carácter imperativo.

La calificación se basará en lo que resulte de los títulos presentados y en los 
correspondientes asientos del Registro.

Al depósito de cuentas anuales, acompañadas en su caso del informe de gestión, y al 
depósito del informe de auditoría, se aplicará lo previsto al respecto en la legislación de 
sociedades anónimas y las demás normas mercantiles que sean aplicables.

2. Cuando, dentro de los plazos establecidos y en la forma legal o reglamentaria 
prevista, el Registro no notifique a las personas interesadas la correspondiente resolución 
referente a la práctica de cualquier inscripción o asiento solicitados, la persona solicitante 
podrá entender desestimada su petición por silencio administrativo, todo ello sin perjuicio de 
la obligación de dictar y notificar la resolución registral expresa.

Si las normas legales o reglamentarias de aplicación no establecen expresamente plazo 
para dictar o notificar las resoluciones registrales, se entenderá que dicho plazo es de tres 
meses. El plazo será de un mes para los actos de constitución, fusión, escisión, 
transformación, prórroga de la sociedad y cesión global de activo y pasivo.

En el supuesto del procedimiento abreviado, el plazo para la calificación jurídica y 
emisión de la correspondiente resolución será de dos días hábiles.

En todo caso, practicada la inscripción o el asiento solicitado se entenderá estimada la 
solicitud de la persona interesada.

Artículo 17.  Libros del Registro y asientos registrales.
1. En el Registro de Cooperativas de la Comunitat Valenciana se llevarán los siguientes 

libros: a) diario; b) de inscripción de cooperativas; c) de inscripciones de uniones, de 
federaciones y Confederación de Cooperativas de la Comunitat Valenciana; d) de 
nombramientos; e) de legalización de libros; f) de reserva de denominaciones; y g) los 
demás libros que se establezcan reglamentariamente.

2. En los libros de inscripción se extenderán las siguientes clases de asientos: 
inscripciones, cancelaciones, anotaciones preventivas y notas marginales. La inscripción se 
hará de forma sucinta, remitiéndose al expediente correspondiente, donde constará el 
documento objeto de inscripción. Reglamentariamente podrá establecerse la inscripción 
extensa, mediante transcripción literal del contenido de los documentos.

Artículo 18.  Actos inscribibles.
1. La inscripción de los actos de constitución, modificación de estatutos sociales, fusión, 

escisión, cesión global de activo y pasivo, prórroga, disolución, reactivación, declaración de 
haber finalizado el proceso de liquidación y aprobación del balance final, y transformación, 
se practicará en virtud de escritura pública, resolución judicial o resolución administrativa.

2. La inscripción del nombramiento y cese de los cargos sociales y de los auditores o 
auditoras, y el depósito de cuentas anuales, podrá practicarse mediante certificación del 
correspondiente acuerdo adoptado por el órgano social competente, elevado a público o con 
las firmas de las personas que ostentan la secretaría y la presidencia de la cooperativa, 
legitimadas notarialmente o autenticadas por el Registro de Cooperativas. También podrá 
practicarse en virtud de resolución administrativa o judicial que así lo acuerde.

3. La inscripción de la delegación permanente de facultades en el consejero o consejera 
delegada o en una comisión ejecutiva, su modificación o revocación se practicará en virtud 
de escritura pública que determinará las facultades delegadas.

4. La inscripción del nombramiento y cese de la dirección de la cooperativa y la del 
otorgamiento de poderes de gestión y administración con carácter permanente a cualquier 
persona, así como su modificación y revocación, se practicará mediante escritura pública, 
que expresará las facultades y poderes conferidos a las mismas.
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5. La inscripción de la descalificación de la cooperativa o la constatación de su disolución 
por ministerio de la ley se practicará en virtud de la correspondiente resolución 
administrativa, cuando adquiera firmeza. Podrá solicitarse la anotación preventiva de dichos 
actos cuando se encuentren pendientes de adquirir firmeza.

6. Con carácter previo a la inscripción de los actos que se refieran a la liquidación, 
transformación o fusión especial, el registro deberá exigir la acreditación de que el haber 
líquido resultante se ha consignado o puesto a disposición de quienes sean sus destinatarios 
legítimos.

CAPÍTULO IV
Las personas socias

Artículo 19.  Personas que pueden serlo.
1. Pueden ser socios y socias de la cooperativa de primer grado las personas físicas y 

jurídicas, cuando el fin y el objeto social de estas no sea contrario a los principios 
cooperativos, ni al objeto social de la cooperativa.

En las cooperativas de segundo grado pueden ser personas socias, las cooperativas, los 
socios y socias de trabajo y las demás personas jurídicas en los términos previstos en esta 
ley.

2. La Generalitat y otras entidades públicas, en los términos establecidos en el artículo 
siguiente y siempre que medie acuerdo adoptado por mayoría de dos tercios de los 
miembros del Consejo Rector, podrán formar parte como socias de cualquier cooperativa 
para el ejercicio de la iniciativa económica pública.

3. Si lo prevén los estatutos y se acuerda en el momento de la admisión, podrán 
establecerse vínculos sociales de duración determinada que no podrá exceder de cinco 
años, siempre que el conjunto de estos socios y socias no supere la quinta parte del total de 
las personas socias de carácter indefinido, ni de los votos de estas en la asamblea general, 
salvo en las cooperativas de hasta diez socios en las que el límite será del 50 por ciento. En 
el caso de cooperativas de trabajo asociado y otras que tengan socios y socias de trabajo, el 
vínculo temporal de dichas personas no podrá exceder de tres años.

Estos socios y socias tendrán los mismos derechos y obligaciones, y deberán cumplir los 
mismos requisitos de admisión que los de vinculación indefinida, pero su aportación 
obligatoria a capital no podrá exceder del 50 por ciento de la exigida a estos. Asimismo, la 
cuota de ingreso no les será exigible hasta que, en su caso, se produjera la integración como 
socios y socias de vinculación indefinida.

Transcurrido el periodo de vinculación, salvo que los estatutos establezcan otra cosa, se 
extinguirá automáticamente la relación societaria y la persona socia tendrá derecho a la 
liquidación de su aportación obligatoria a capital, que le será reembolsada en el momento de 
la baja, sin que sean de aplicación los plazos máximos de reembolso previstos en el artículo 
61 de esta ley.

Artículo 20.  Derecho a la admisión.
1. Toda persona que reúna los requisitos del artículo anterior y esté interesada en utilizar 

los servicios de la cooperativa, tiene derecho a ingresar como socia salvo que lo impida una 
causa justa derivada de la actividad u objeto social de la cooperativa.

2. La solicitud de ingreso será presentada por escrito al consejo rector, el cual, en un 
plazo no superior a dos meses, tendrá que admitirla o rechazarla, expresando los motivos, 
comunicando en ambos casos el acuerdo por escrito a la solicitante y publicándolo en el 
tablón de anuncios del domicilio social, además de otras formas de publicidad que pudieran 
prever los estatutos. Si transcurrido el anterior plazo no se hubiera comunicado el acuerdo a 
la persona solicitante, se entenderá admitida la solicitud de ingreso.

Contra esta decisión podrán recurrir tanto la solicitante como cualquiera de los socios y 
socias anteriores de la cooperativa, ante la comisión de recursos si existiera, o en su defecto 
ante la asamblea general en el plazo de un mes desde la notificación o publicación del 
acuerdo correspondiente. Las impugnaciones presentadas ante la comisión de recursos se 
resolverán según el procedimiento establecido estatutariamente. Las impugnaciones 
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presentadas ante la asamblea general tendrán que ser resueltas por votación secreta en la 
primera reunión que celebre. El acuerdo de la asamblea general, o de la comisión de 
recursos si existiera, podrán ser sometidos, en su caso, al arbitraje cooperativo regulado en 
esta ley o impugnados ante la jurisdicción ordinaria.

Artículo 21.  Socios y socias de trabajo.
1. Si los estatutos lo prevén, los trabajadores y trabajadoras con contrato por tiempo 

indefinido de cualquier cooperativa, con excepción de las de trabajo asociado, podrán 
convertirse en socios y socias de trabajo en los términos establecidos en los estatutos. En tal 
caso, estos tendrán que establecer el procedimiento para hacerlo posible, las condiciones 
laborales y económicas, siempre equitativas, en que podrán hacerlo, y los módulos de 
equivalencia que tendrán que asegurar, también de forma equitativa, la participación de los 
socios y socias de trabajo en las obligaciones y derechos sociales.

Las pérdidas derivadas de la actividad cooperativizada que corresponda soportar a los 
socios y socias de trabajo, se imputarán a la reserva obligatoria o a las personas socias 
usuarias, en la cuantía necesaria para garantizar a los socios y socias de trabajo una 
retribución no inferior al salario mínimo interprofesional o al límite superior que fijen los 
estatutos sociales.

2. A los socios y socias de trabajo serán de aplicación, como mínimo, las normas de esta 
ley que protegen a los socios y socias trabajadoras de las cooperativas de trabajo asociado.

Artículo 22.  Baja.
1. La persona socia podrá causar baja voluntaria en cualquier momento, mediante 

notificación por escrito al consejo rector. La baja producirá sus efectos desde que el consejo 
rector reciba la notificación de la misma, salvo que los estatutos sociales establezcan que la 
baja no se produzca sin justa causa hasta que finalice el ejercicio económico en curso o se 
cumpla el plazo mínimo de permanencia obligatoria determinado estatutariamente, que no 
podrá exceder de cinco años, salvo en los casos en que esta ley autoriza un plazo superior.

2. El consejo rector, en todo caso, calificará la baja de justificada o de no justificada y 
determinará sus efectos, todo ello mediante acuerdo que comunicará a la persona socia en 
el plazo máximo de tres meses desde que recibió la notificación de su baja. Esta 
comunicación deberá incluir, en su caso, el porcentaje de deducción que se aplica y si se 
hace uso del aplazamiento previsto en el artículo 61 de esta ley o, al menos, indicar el 
porcentaje máximo de deducción aplicable y la posibilidad de aplazar el reembolso.

La falta de comunicación en el plazo previsto permitirá considerar la baja como 
justificada a los efectos de su liquidación y reembolso.

3. Tendrá la consideración de baja justificada la que sea consecuencia de la 
disconformidad de la persona socia con un acuerdo de la asamblea general de los previstos 
en el artículo 36.6 de esta ley. También se considerará justificada la baja cuando se acredite 
que la cooperativa ha negado reiteradamente al socio o socia el ejercicio de los derechos 
reconocidos en el artículo 25 de esta ley, con la excepción del establecido en el apartado e) 
de dicho artículo. Asimismo, los estatutos sociales podrán establecer que se considere 
justificada la baja cuando el acuerdo verse sobre la distribución de resultados del ejercicio, si 
la persona socia disconforme no ha recibido en los dos últimos ejercicios la retribución por su 
contribución a la actividad cooperativizada que, con carácter mínimo, hayan podido 
establecer para este caso en los estatutos. El socio o socia que no haya votado a favor del 
acuerdo deberá comunicar su baja en el plazo máximo de cuarenta días desde el siguiente 
al de la adopción del acuerdo, o al de la recepción del acuerdo en el caso de que estuviese 
ausente de la asamblea.

4. La persona socia causará baja obligatoria cuando pierda los requisitos para serlo 
conforme a la ley o los estatutos. La baja obligatoria será acordada, previa audiencia a la 
interesada, por el consejo rector bien de oficio, bien a petición de la propia afectada o de 
cualquier otra persona socia.

5. La expulsión del socio o socia solo procederá por falta muy grave prevista en los 
estatutos. El consejo rector podrá acordarla mediante la apertura de expediente, para lo que 
podrá designar un instructor o instructora. En el expediente serán explicados los motivos de 
expulsión con toda claridad. Se dará audiencia a la persona interesada a fin de que haga las 
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alegaciones que estime oportunas en el plazo de quince días. El procedimiento de expulsión 
será resuelto y notificado en el plazo máximo de dos meses, desde la fecha del acuerdo de 
apertura del expediente.

6. En los supuestos de baja obligatoria o expulsión, la baja no producirá sus efectos 
hasta que la decisión del consejo rector sea ratificada por el comité de recursos o, en su 
defecto, por la asamblea general, o cuando haya transcurrido el plazo para recurrir ante 
dichos órganos sin haberlo hecho. No obstante, podrá establecerse con carácter inmediato 
la suspensión cautelar de todos los derechos y obligaciones de la persona socia hasta que el 
acuerdo sea ejecutivo, si así lo prevén los estatutos. El socio o socia conservará en todo 
caso el derecho de voto y de información.

7. Si la persona socia afectada no está conforme con la decisión del consejo rector sobre 
la baja, expulsión o calificación de la baja, podrá recurrirla en el plazo de un mes desde que 
le fue notificada, ante el comité de recursos, que deberá resolver en el plazo de dos meses 
o, en su defecto, ante la asamblea general, que resolverá en la primera reunión que se 
celebre. Transcurridos dichos plazos sin haberse resuelto y notificado el recurso, se 
entenderá que este ha sido estimado. En el caso de que el recurso no sea admitido o se 
desestime, el acuerdo del comité de recursos o de la asamblea general podrá someterse en 
el plazo de un mes, desde la notificación del acuerdo correspondiente, al arbitraje 
cooperativo regulado en esta ley o impugnarse ante el juzgado competente por el cauce 
previsto en el artículo 40.

8. En caso de fallecimiento del socio o socia, quienes le hereden podrán optar por 
sucederle en la cooperativa conforme establece el artículo 60.4 de esta ley o por reclamar el 
reembolso de sus aportaciones a capital, una vez practicada la liquidación correspondiente, 
conforme se establece en el artículo 61 para el reembolso de las aportaciones.

Artículo 23.  Normas de disciplina social.
1. Las personas socias solo podrán ser sancionadas por las faltas previamente 

tipificadas en los estatutos, que se clasificarán en faltas leves, graves y muy graves.
2. Sólo podrán ser consideradas faltas muy graves las siguientes:
a) La realización de actividades o manifestaciones que puedan perjudicar los intereses 

de la cooperativa, como operaciones en competencia con ella, salvo lo dispuesto en el 
artículo 27. e) de esta ley; o el fraude en las aportaciones u otras prestaciones debidas a la 
cooperativa.

b) El incumplimiento del deber de participar en la actividad económica de la cooperativa, 
de acuerdo con los módulos fijados en los estatutos sociales y, en su caso, en el reglamento 
de régimen interior.

c) El incumplimiento de la obligación de desembolsar las aportaciones a capital social.
d) El incumplimiento persistente o reiterado de las obligaciones económicas, asumidas 

frente a la cooperativa.
e) Prevalerse de la condición de socio o socia de la cooperativa para realizar actividades 

especulativas o ilícitas.
3. En las cooperativas de trabajo asociado, o en aquellas cooperativas que tengan 

socios y socias de trabajo, también serán consideradas faltas muy graves, específicamente 
para las personas socias trabajadoras o de trabajo en su prestación laboral en la 
cooperativa, las contempladas en el artículo 89.

4. Las infracciones cometidas por los socios y socias prescribirán si son leves a los tres 
meses, si son graves a los seis meses, y si son muy graves a los doce meses de haberse 
cometido. El plazo se interrumpirá al incoarse el procedimiento sancionador y, transcurridos 
los plazos estatutariamente previstos para dictar resolución, se entenderá caducado el 
expediente.

5. Los estatutos sociales establecerán el procedimiento sancionador, respetando en todo 
caso lo establecido para los supuestos de expulsión.

Artículo 24.  Responsabilidad y obligaciones de la persona socia que ha causado baja.
1. En caso de baja o expulsión, la persona socia responderá personalmente por las 

deudas contraídas por la cooperativa durante su permanencia en ella, previa excusión del 
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haber social, por un período de cinco años a contar desde la fecha de la baja o expulsión y 
por el importe que le haya sido liquidado.

Además, seguirá obligado al cumplimiento de los contratos y otras obligaciones que haya 
asumido con la cooperativa, que por su naturaleza no se extingan con la perdida de la 
condición de socio o socia.

2. Como garantía de resarcimiento de los perjuicios causados por el incumplimiento de 
las obligaciones mencionadas en el segundo párrafo del apartado anterior, la cooperativa 
podrá retener la totalidad de las aportaciones de la persona socia hasta que se determine el 
importe de tales perjuicios.

A tal fin, el Consejo Rector de la cooperativa deberá fijar la valoración de los perjuicios 
en el plazo de tres meses desde la aprobación de las cuentas anuales del ejercicio en que 
se ha producido la baja. Contra dicha valoración podrá interponer demanda ante los 
tribunales o demanda de arbitraje en el plazo de tres meses desde la notificación del 
correspondiente acuerdo.

Artículo 25.  Derechos de la persona socia.
1. La persona socia de la cooperativa tiene los siguientes derechos económicos y 

políticos:
a) Participar en la actividad económica y social de la cooperativa, sin ninguna 

discriminación, y de la forma en que lo establezcan los estatutos sociales.
b) Recibir la parte correspondiente del excedente de ejercicio repartible, en proporción al 

uso que haya hecho de los servicios cooperativos, que se le acreditará en la forma que 
acuerde la asamblea general.

c) Cobrar, en su caso, los intereses fijados por las aportaciones sociales.
d) Obtener la actualización del valor de sus aportaciones en las condiciones previstas en 

esta ley y en los estatutos sociales.
e) Recibir la liquidación de su aportación en caso de baja o de liquidación de la 

cooperativa.
f) Asistir, con voz y voto a las asambleas generales.
g) Elegir y ser elegido para los cargos sociales.
h) Ser informado, en la forma regulada en el artículo siguiente.
i) Los demás derechos que establezcan las normas de esta ley o los estatutos sociales.
2. Las comunicaciones entre la cooperativa y las personas socias que no tengan previsto 

otro medio específico en esta ley, incluida la remisión de documentos, solicitudes e 
información, podrán realizarse por medios electrónicos, siempre que dicho sistema hubiera 
sido aceptado por el socio o socia, de forma voluntaria y expresa.

La cooperativa podrá habilitar, a través de la página web corporativa, si existe, el 
correspondiente dispositivo de contacto con la sociedad que permita acreditar la fecha 
indubitada de la recepción así como el contenido de los mensajes electrónicos 
intercambiados entre las personas socias y la cooperativa.

Artículo 26.  Derecho de información.
1. Los estatutos sociales establecerán todos los medios necesarios para que cada socio 

y socia de la cooperativa esté bien informado de la marcha económica y social de la entidad.
2. La persona socia de la cooperativa tendrá derecho como mínimo a:
a) Recibir copia de los estatutos sociales y, si lo hubiera, del reglamento de régimen 

interior, así como de las modificaciones de ambos, con mención expresa del momento de 
entrada en vigor de estas.

b) Examinar en el domicilio social y en aquellos centros de trabajo que determinen los 
estatutos, y en el plazo que medie entre la convocatoria de la asamblea y su celebración, los 
documentos que vayan a ser sometidos a la asamblea y en particular las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de la auditoría. Los socios y socias que lo soliciten por 
escrito, tendrán derecho a recibir gratuitamente copia de estos documentos con antelación a 
la celebración de la asamblea.
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En la convocatoria de la asamblea general deberá manifestarse expresamente el 
derecho de cualquier personas socia a recibir gratuitamente los documentos antes 
reseñados, así como la memoria escrita de las actividades de la cooperativa.

c) Solicitar por escrito, con anterioridad a la celebración de la asamblea, o verbalmente 
en el transcurso de la misma, la ampliación de cuanta información considere necesaria en 
relación a los puntos del orden del día.

El consejo rector no podrá negar las informaciones solicitadas, salvo que su difusión 
ponga en grave peligro los intereses de la cooperativa o que deba mantenerse reserva sobre 
dichos datos en cumplimiento de una obligación legal. No obstante, en el primer caso, la 
asamblea general, mediante votación secreta, podrá ordenar al consejo rector suministrar la 
información requerida.

d) Solicitar por escrito y recibir información sobre la marcha de la cooperativa en los 
términos previstos en los estatutos, y en particular a recibir por escrito la que afecte a sus 
derechos económicos o sociales. En este supuesto, el consejo rector deberá facilitar la 
información solicitada en el plazo de un mes o, si considera que es de interés general, en la 
asamblea general más próxima a celebrar, incluyéndola en el orden del día.

e) Solicitar y obtener, copia del acta de las asambleas generales que deberá serle 
facilitada por el Consejo Rector en el plazo de un mes desde que lo solicite.

f) Examinar el libro de registro de las personas socias.
g) Ser notificado de los acuerdos adoptados en su ausencia que supongan obligaciones 

o cargas gravemente onerosas no previstas en los estatutos. En tales casos, el consejo 
rector estará obligado a remitir dicha notificación en un plazo de quince días desde la 
aprobación del acuerdo correspondiente.

Artículo 27.  Deberes de la persona socia.
La persona socia de la cooperativa tendrá los siguientes deberes:
a) Desembolsar las aportaciones comprometidas en la forma que establezcan los 

estatutos sociales y los acuerdos de la asamblea general.
b) Asistir a las reuniones de los órganos sociales.
c) Cumplir los acuerdos sociales válidamente adoptados.
d) Participar en las actividades de la cooperativa, en la forma y cuantía establecida por 

los estatutos sociales, en el reglamento de régimen interno y en los acuerdos de la asamblea 
general.

e) No realizar actividades de competencia con la cooperativa, por cuenta propia o de 
otro, salvo que sean autorizadas expresamente por la asamblea general o por el consejo 
rector.

f) Participar en las actividades de formación y promoción cooperativa.
g) Guardar secreto sobre asuntos y datos de la cooperativa cuya difusión pueda 

perjudicar los intereses de la misma.
h) Las demás que resulten de la ley, de los estatutos y los reglamentos de régimen 

interno de aplicación.

Artículo 28.  Personas Asociadas.
1. Si los estatutos lo prevén, la cooperativa, de cualquier clase que sea, podrá incorporar 

como asociadas a personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas, que realicen 
aportaciones a capital social de carácter voluntario. Del mismo modo, las personas socias 
que causen baja justificada u obligatoria podrán adquirir la condición de asociadas, 
transformando su aportación obligatoria en voluntaria.

2. Las personas asociadas, que no podrán tener a la vez la condición de socio o socia, 
ostentarán los mismos derechos y obligaciones que estas, con las siguientes especialidades:

a) No estarán obligados a hacer aportaciones obligatorias a capital social.
b) No realizarán operaciones cooperativizadas con la cooperativa.
c) Los estatutos sociales podrán reconocer al asociado o asociada el derecho de voto, 

en las mismas condiciones que para las personas socias, que podrá ser plural en el caso de 
que se reconozca esta posibilidad para estas, con el límite global mencionado a 
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continuación. Si la suma de votos individuales sobrepasara este límite global, se ponderará 
el voto de las personas asociadas del modo previsto en los estatutos.

d) La suma total de los derechos de voto de las personas asociadas en la asamblea 
general no podrá superar el 25% de los votos presentes y representados en cada votación.

e) Si lo establecen los estatutos, podrán ser miembros del consejo rector, siempre que 
no superen la tercera parte de estos. En ningún caso podrán ser designados administradores 
o administradoras.

f) Las aportaciones de las personas asociadas y su retribución se someterán al régimen 
previsto en esta ley para las aportaciones voluntarias.

Alternativamente, si los estatutos lo prevén, se podrá atribuir hasta un 45% de los 
excedentes anuales a su distribución entre las personas asociadas en proporción al capital 
desembolsado. En este caso, las pérdidas del ejercicio se soportarán por estos en la misma 
proporción, hasta el límite de su aportación.

3. En el supuesto de que a las personas asociadas se les reconozca derecho de voto, 
gozarán de los mismos derechos que el socio o socia en cuanto a su ejercicio y participación 
en los órganos sociales.

CAPÍTULO V
Órganos Sociales

Artículo 29.  Órganos necesarios.
Son órganos necesarios en la cooperativa:
a) La asamblea general.
b) El consejo rector o administradores o administradoras.
c) El órgano de liquidación, cuando la cooperativa se disuelva y entre en liquidación.
Los estatutos podrán regular la creación y funcionamiento de comisiones o comités 

delegados de la asamblea general, en especial la comisión de recursos, la comisión de 
control de la gestión y el comité social, previstos en esta ley.

Sección 1.ª Asamblea general

Artículo 30.  Concepto.
1. La asamblea general de la cooperativa es la reunión de los socios y socias, constituida 

para deliberar y adoptar por mayoría acuerdos en las materias de su competencia.
2. Los acuerdos de la asamblea general obligan a todos las personas socias, incluso a 

las ausentes y disidentes, salvo que, tratándose de uno de los acuerdos previstos en el 
artículo 36.6, el socio o socia disconforme cause baja en la cooperativa conforme establece 
el artículo 22.3.

Artículo 31.  Competencias de la asamblea general.
1. Son competencia exclusiva, inderogable e indelegable de la asamblea general, la 

adopción de los siguientes acuerdos:
a) Nombramiento y revocación del consejo rector, de los auditores o auditoras de 

cuentas, de las personas a quienes se encomiende la liquidación y de las comisiones 
delegadas de la asamblea general.

b) Examen o censura de la gestión social, aprobación de las cuentas, distribución de los 
excedentes de ejercicio o imputación de las pérdidas.

c) Imposición de nuevas aportaciones obligatorias al capital y actualización del valor de 
las aportaciones.

d) Emisión de obligaciones y de títulos participativos, con arreglo a lo establecido en el 
artículo 62 de esta Ley.

e) Modificación de los estatutos sociales.
f) Fusión, escisión, transformación y disolución.
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g) Transmisión del conjunto de la empresa o patrimonio de la cooperativa, integrado por 
el activo y el pasivo; o de todo el activo; o de elementos del inmovilizado que constituyan 
más del 20% del mismo, sin perjuicio de la competencia del consejo rector para la ejecución 
de dicho acuerdo.

h) Creación, adhesión o baja de consorcios y grupos cooperativos o uniones de 
cooperativas de carácter económico, y de las uniones o federaciones de carácter 
representativo; creación de cooperativas de segundo grado o de crédito, o adhesión a las 
mismas, cuando la suscripción de capital u otras obligaciones económicas comprometidas 
supongan, en el momento de la incorporación, más del 20% de los fondos propios de la 
cooperativa.

i) Regulación, creación y extinción de secciones de la cooperativa.
j) Ejercicio de la acción social de responsabilidad contra los miembros del consejo rector, 

los auditores o auditoras de cuentas y las personas miembros del órgano de liquidación.
k) Aprobación y modificación del reglamento de régimen interno de la cooperativa.
l) Todos los demás acuerdos exigidos por esta ley o por los estatutos sociales.
2. La asamblea general podrá debatir y adoptar acuerdos sobre cualquier otro asunto de 

interés para la cooperativa que esta ley no considere competencia exclusiva de otro órgano 
social.

Artículo 32.  Clases de asambleas generales.
1. Las asambleas generales pueden ser ordinarias y extraordinarias.
2. Es asamblea general ordinaria la que tiene que reunirse necesariamente una vez al 

año, dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio anterior; para examinar la 
gestión social y aprobar, en su caso, las cuentas anuales y distribuir los excedentes de 
ejercicio o imputar las pérdidas, sin perjuicio de añadir otros asuntos a su orden del día. Las 
demás asambleas tienen la consideración de extraordinarias.

3. La asamblea general tendrá el carácter de universal cuando, estando presentes o 
representados todos los socios y socias, de forma espontánea o mediante convocatoria no 
formal, decidan constituirse en asamblea general, aprobando y firmando todos el orden del 
día y la lista de asistentes. Realizado esto, no será necesaria la permanencia de la totalidad 
de las personas socias para que la asamblea pueda continuar.

4. Si la asamblea general ordinaria se celebra fuera del plazo legal será válida, pero el 
consejo rector responderá en su caso, de los perjuicios que de ello se deriven para la 
entidad y para las personas socias.

Artículo 33.  Iniciativa para la convocatoria de asamblea general.
1. La asamblea general podrá ser convocada por el consejo rector; bien a iniciativa 

propia, bien a petición de, al menos, un diez por ciento de las personas socias, o de 
quinientas de ellas, si la cooperativa cuenta con más de cinco mil, en ambos casos, el orden 
del día será el propuesto por los socios y socias solicitantes.

2. Cuando el consejo no convoque en el plazo legal la asamblea general ordinaria o no 
atienda la petición de la minoría antes citada en el plazo máximo de un mes, cualquier socio 
o socia en el primer caso o la minoría citada en el segundo caso, podrán solicitar del árbitro 
o del juzgado competente del domicilio social que, con audiencia del consejo rector, 
convoque la asamblea con el orden del día solicitado, designando a las personas que, con 
las funciones de presidencia y secretaría, tendrán que constituir la mesa.

Artículo 34.  Forma de convocatoria de la asamblea.
1. La convocatoria de la asamblea general tendrá que hacerse mediante anuncio 

destacado en el domicilio social y en cada uno de los centros de trabajo, así como mediante 
carta remitida al domicilio del socio o socia, o mediante cualquier otro sistema, previsto en 
los estatutos o en el reglamento de régimen interno, que asegure su recepción por la 
persona destinataria, con una antelación mínima de quince días y máxima de sesenta días a 
la fecha de celebración de aquella. Los estatutos sociales podrán prever que la convocatoria 
se difunda, además, por otros medios de comunicación. No obstante, en este caso, la 
cooperativa facilitará a la persona socia que formalmente lo solicite, y a su elección, la 
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convocatoria por correo electrónico o postal. Será válida la convocatoria efectuada en la 
página web corporativa de la cooperativa a que se refiere el artículo 6 de esta ley, pudiendo 
los estatutos sociales establecer que la publicación en la web sea el único medio por el que 
se publique dicha convocatoria. En cualquier caso, será prueba suficiente de la publicación 
de la convocatoria en la web la impresión de pantalla o listado electrónico equivalente en el 
que conste el contenido de la referida convocatoria, con los requisitos que esta ley 
establece, así como la fecha de publicación. Para acreditar que la convocatoria se mantiene 
durante el período legalmente exigible, será suficiente la impresión de pantalla diaria o 
listado electrónico equivalente.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, aquellas cooperativas que tengan más de 
500 personas socias podrán sustituir la remisión de carta al socio o socia por la publicación 
del anuncio de la convocatoria en al menos un periódico de gran difusión en el ámbito de 
actuación de la cooperativa, sin perjuicio de que, si así lo establecen sus estatutos, puedan 
difundir la convocatoria por otros medios de comunicación. Igualmente, estas cooperativas 
podrán optar estatutariamente por establecer que la publicación en la página web corporativa 
y la remisión de la convocatoria mediante correo electrónico a la persona socia que 
formalmente lo solicite sea el único sistema de convocatoria.

2. La convocatoria ha de expresar con claridad el orden del día o asuntos a tratar, el 
lugar, el día y la hora de la reunión en primera y en segunda convocatoria, entre las cuales 
deberá transcurrir como mínimo media hora.

Además, la convocatoria deberá hacer constar la relación completa de información o 
documentación que se acompaña, de acuerdo con el régimen del artículo 26 de esta ley.

En el supuesto en que la documentación se encuentre depositada en el domicilio social 
se indicará el régimen de consultas, que comprenderá el período desde la publicación de la 
convocatoria hasta la celebración de la asamblea, con un mínimo de dos horas diarias de 
consulta, excepto días inhábiles.

3. El orden del día será fijado por el consejo rector, pero este quedará obligado a incluir 
los temas solicitados por el 10% o por cincuenta personas socias, en escrito dirigido al 
consejo rector previamente a la convocatoria o dentro de los cuatro días siguientes a su 
publicación. En el segundo caso, el consejo rector tendrá que hacer público el nuevo orden 
del día con una antelación mínima de siete días a la celebración de la asamblea, en la 
misma forma exigida para la convocatoria y sin modificar las demás circunstancias de esta.

4. En el orden del día se incluirá necesariamente un punto que permita a los socios y 
socias hacer sugerencias y preguntas al consejo rector y, como último punto, la decisión 
sobre la aprobación del acta de la sesión.

5. De acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2.b de esta ley, cuando en la convocatoria 
se anuncie la modificación de los estatutos sociales se indicará, de forma expresa, que se 
encontrará a disposición de los socios y socias el nuevo texto que el consejo rector o la 
minoría que ha tomado la iniciativa pretenden someter a aprobación, así como un informe 
justificando la reforma.

Artículo 35.  Constitución de la asamblea.
1. La asamblea general, convocada como ordena el artículo anterior, quedará 

válidamente constituida en primera convocatoria cuando asistan, presentes o representadas, 
más de la mitad de las personas socias y, en segunda convocatoria, siempre que asistan un 
mínimo del 10% de las mismas o cincuenta de ellas. Los estatutos sociales podrán reforzar 
el quórum de asistencia, que no podrá superar en segunda convocatoria el 20%.

2. Podrán asistir todos los que sean socios y socias en el momento en que sea 
convocada la asamblea y conserven su condición al tiempo de celebración de la misma.

3. La mesa de la asamblea estará formada por la persona que ostente la presidencia y 
por quien ejerza la secretaría, que serán las del consejo rector, o quienes les sustituyan 
estatutariamente. A falta de estas, será la propia asamblea la que elegirá de entre los socios 
y socias asistentes a quienes actuarán como tales.

4. La persona que ostente la presidencia ordenará la confección de la lista de asistentes 
a cargo de la secretaría, decidiendo sobre las representaciones dudosas. El 5% de las 
personas socias asistentes podrán designar a una de ellas como interventor o interventora 
en la confección de la lista. Seguidamente, la presidencia proclamará la existencia de 
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quórum y la constitución e inicio de la asamblea. Dirigirá las deliberaciones, haciendo 
respetar el orden del día y el de las intervenciones solicitadas, de acuerdo con los criterios 
fijados en los estatutos, si los hubiere. Podrá decidir sobre la admisión de la asistencia de 
personas no socias cuando lo considere conveniente para la cooperativa, excepto cuando la 
asamblea tenga que elegir cargos, y cuando lo rechace la propia asamblea por acuerdo 
mayoritario; y podrá expulsar de la sesión a los asistentes que hagan obstrucción o falten al 
respeto a la asamblea o a alguno de los asistentes.

Artículo 36.  Adopción de acuerdos.
1. Para deliberar y tomar acuerdos sobre un asunto, será indispensable que conste en el 

orden del día de la convocatoria o en el aprobado al inicio de la asamblea general universal, 
salvo en los casos siguientes:

a) La convocatoria de una nueva asamblea general, o la prórroga de la que se está 
celebrando.

b) La realización de verificación de cuentas extraordinaria.
c) El ejercicio de la acción de responsabilidad contra los miembros del consejo rector, los 

auditores o auditoras de cuentas o los liquidadores o liquidadoras.
d) La revocación de los miembros del consejo rector.
2. La presidencia dará por suficientemente debatido cada asunto del orden del día y, 

cuando no haya asentimiento unánime a la propuesta de acuerdo hecha por la mesa, o 
siempre que algún socio o socia lo solicite, someterá el tema a votación, en forma 
alternativa, primero a favor y después en contra de la propuesta. La votación podrá hacerse 
a mano alzada, mediante manifestación verbal del voto o mediante papeletas, según se fije 
en los estatutos. Pero será secreta siempre que lo soliciten el 10% de las personas socias 
asistentes o cincuenta de ellas, o afecte a la revocación de los miembros del consejo rector.

3. El 10% de las personas socias presentes y representadas, o cincuenta de ellas, 
tendrán derecho a formular propuestas de votación sobre los puntos del orden del día o 
sobre los que señala el apartado primero de este artículo.

4. Los acuerdos quedarán adoptados cuando voten a favor de la propuesta más de la 
mitad de los votos presentes y representados en la asamblea, salvo que esta ley o los 
estatutos sociales establezcan mayorías reforzadas, que no podrán sobrepasar los dos 
tercios de los votos presentes y representados. Quedan exceptuados de este precepto los 
casos de elección de cargos, en los que podrá resultar elegido el candidato que obtenga 
mayoría relativa o mayor cantidad de votos.

5. Requerirá el voto favorable de los dos tercios de los votos presentes y representados:
a) La modificación de estatutos.
b) La revocación de los miembros del consejo rector, cuando no conste en el orden del 

día de la convocatoria, siempre que concurra el quórum de presencia establecido en el 
artículo 45.2.

c) El ejercicio de acción de responsabilidad contra los miembros del consejo rector.
6. Si el acuerdo entraña imposición de nuevas aportaciones obligatorias, de nuevas 

obligaciones para las personas socias no previstas en los estatutos, modificación de la clase 
de cooperativa o de su objeto social, agravación del régimen de responsabilidad de las 
personas socias, prórroga de la sociedad, disolución, fusión, escisión, transformación o 
cesión de activos y pasivos, la decisión deberá ser adoptada con el voto favorable de los dos 
tercios de los votos presentes y representados en la asamblea, siempre que esta haya sido 
constituida con un quórum de asistencia de, al menos, el 10% de los socios y socias de la 
cooperativa.

7. Las sugerencias y preguntas de los socios y socias se harán constar en el acta. El 
consejo rector tomará nota de las primeras y responderá las preguntas en el acto, o por 
escrito, en el plazo máximo de dos meses, a quien las formule.

8. Los estatutos podrán autorizar que la asamblea general y los demás órganos sociales 
puedan celebrar sus sesiones por medios telemáticos, que, en todo caso, deberán garantizar 
debidamente:
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a) El cumplimiento de los requisitos de constitución de la asamblea general o la reunión 
de los demás órganos sociales.

b) La identidad de la persona socia y de los demás sujetos que participen en la reunión.
c) La participación de la persona socia en la deliberación y toma de acuerdos, que 

asegurará, además, la posibilidad de que los demás participantes en la sesión puedan 
conocer la integridad de sus manifestaciones en ella.

d) La participación del socio o socia en el planteamiento de sugerencias y preguntas.
e) El ejercicio del derecho de voto y, en su caso, el secreto del mismo.
9. Los estatutos podrán establecer mecanismos de publicidad adicionales a los previstos 

en esta ley y regular un sistema telemático de alerta a las personas socias de los anuncios 
de convocatoria insertados en la sede electrónica de la cooperativa.

10. Para los supuestos establecidos en los apartados anteriores de este artículo, en la 
convocatoria se describirán los plazos, formas y modos de ejercicio de los derechos de las 
personas socias que haya previsto el órgano de administración para permitir el ordenado 
desarrollo de la asamblea y de las reuniones de los demás órganos sociales.

Artículo 37.  Ejercicio del derecho de voto.
1. En las cooperativas de primer grado cada socio o socia tiene un voto, salvo 

disposición expresa de esta ley.
2. En las de segundo grado, cada una de las cooperativas asociadas podrá, si así lo 

prevén los estatutos sociales, ejercer un número de votos proporcional al de personas socias 
que agrupa o a la actividad realizada, en los términos previstos en el artículo 101 de esta ley.

3. Cada persona socia puede hacerse representar para una asamblea concreta, 
mediante poder escrito en el que se podrán indicar las instrucciones sobre cada asunto del 
orden del día, por otro socio o socia, por su cónyuge, ascendiente, descendiente, hermano o 
hermana o persona que conviva con el socio o socia. La representación es revocable. Cada 
socio o socia no podrá representar a más de dos personas socias ausentes.

4. Las personas jurídicas y las personas físicas sometidas a representación legal, 
asistirán a la asamblea a través de sus representantes legales.

5. El voto solo podrá emitirse directamente en asamblea por el socio o socia o por su 
representante.

6. Los estatutos sociales podrán establecer los supuestos en que una persona socia 
deba abstenerse de votar por encontrarse en conflicto de intereses.

Artículo 38.  Acta de la asamblea.
1. El acta de la sesión, firmada por quienes ostenten la presidencia y la secretaría, irá 

encabezada por el anuncio de la convocatoria o el orden del día decidido al constituirse en 
asamblea general universal. Además, contendrá la constancia de que se reúne el quórum 
legal o estatutario exigido, indicando si la asamblea se constituye en primera o en segunda 
convocatoria; un resumen de las deliberaciones sobre cada asunto; las intervenciones que 
las personas interesadas hayan solicitado que consten en acta y, finalmente, los acuerdos 
tomados, indicando con toda claridad los términos de la votación y los resultados de cada 
una de las mismas. Si el acta no la incluye, se acompañará, en anexo firmado por la 
presidencia y la secretaría y, en su caso, otras personas que la firmen, la lista de personas 
socias y personas asociadas, presentes o representadas, con expresión de haber sido 
comprobada tal representación. Los documentos que acrediten dicha representación 
deberán conservarse durante el plazo establecido en esta ley para la impugnación de los 
acuerdos.

2. La aprobación del acta de la asamblea general deberá realizarse como último punto 
del orden del día, salvo que sea aplazada a petición de la mesa. En este caso la aprobación 
corresponderá, dentro del plazo de quince días, a la presidencia y a dos socios o socias 
designadas por unanimidad entre las asistentes, y, si no hubiere unanimidad, añadiendo un 
representante de cada minoría que comprenda como mínimo un diez por ciento de las 
personas socias asistentes, presentes o representadas.

3. El acta de la asamblea deberá ser incorporada por el titular de la secretaría al libro de 
actas de la asamblea general.
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4. Cualquier socio o socia podrá solicitar certificación del acta o de los acuerdos 
tomados, quedando obligado el consejo rector a dársela, expedida por la secretaría con el 
visto bueno de quien ostente la presidencia.

5. Los administradores o administradoras podrán requerir la presencia de fedatario 
público notarial para que levante acta de la asamblea y estarán obligados a hacerlo siempre 
que, con cinco días de antelación al previsto para la celebración de la asamblea, lo soliciten 
personas socias que representen al menos el 5% de todas ellas. Los honorarios notariales 
serán de cargo de la sociedad. El acta notarial tendrá la consideración de acta de la 
asamblea.

Artículo 39.  Asambleas generales mediante delegados o delegadas.
1. Los estatutos sociales podrán regular que la asamblea general se realice mediante 

juntas preparatorias y asamblea de delegados o delegadas, siempre que concurran las 
causas estatutariamente previstas y, en especial:

a) Cuando la cooperativa tenga más de quinientas personas socias.
b) Cuando las personas socias vivan en poblaciones alejadas del domicilio social.
c) Cuando la cooperativa explote actividades diversificadas, sin perjuicio de que pueda 

organizarse en secciones, como prevé el artículo 8 de esta ley.
d) Cuando otras circunstancias dificulten gravemente la presencia simultánea de todos 

los socios y socias.
2. Los estatutos deberán regular los criterios de adscripción de los socios y socias a 

cada junta preparatoria. La convocatoria de las juntas preparatorias y de la asamblea de 
delegados y delegadas tendrá que ser única, con un mismo orden del día, con una 
separación de siete días hábiles como mínimo entre las primeras y la segunda y con el 
régimen de publicidad previsto en el artículo 34.1. Tanto las unas como la otra se regirán por 
las normas de constitución y funcionamiento de la asamblea general.

3. Las juntas preparatorias estarán presididas por una persona socia elegida entre las 
asistentes, y serán informadas de los temas del orden del día por un miembro, al menos, del 
consejo rector. Después de deliberar y aprobar los acuerdos que correspondan, elegirán, 
respetando los criterios de proporcionalidad establecidos en estatutos, los socios y socias 
que asistirán a la asamblea de personas delegadas, para defender las diversas posiciones 
manifestadas en la junta preparatoria, asegurando que la mayor parte de ellas se hallen 
representadas. El mandato podrá ser facultativo o contener instrucciones de voto. Las 
personas socias no asistentes, por sí o por representación, a las juntas preparatorias, no 
podrán dar instrucciones a los socios o socias elegidas como delegadas, ni los asistentes 
modificar el nombramiento de los delegados o delegadas, ni las instrucciones de voto que se 
hayan recogido en el acta. Los estatutos deberán establecer el número máximo de personas 
delegadas que podrá designar cada junta preparatoria.

4. No obstante, en las cooperativas con más de cinco mil personas socias, si lo prevén 
sus estatutos, la elección como delegados o delegadas y los votos conferidos serán válidos 
para todas las asambleas que se celebren en un período de hasta tres años. En estos casos 
de mandato plurianual, los estatutos sociales deberán regular un sistema de reuniones, 
previas o posteriores a la asamblea general, de las personas delegadas con los socios y 
socias adscritos a la junta correspondiente; o cualquier otro sistema que garantice la 
información al socio o socia sobre los acuerdos adoptados en la asamblea general.

5. Cada delegado o delegada podrá ejercer en la asamblea de personas delegadas el 
número de votos que le han sido conferidos por los asistentes a las juntas preparatorias, 
según el acta de cada una de ellas, de acuerdo con el mandato o instrucciones recibidas, si 
las hubiere.

6. Solo será impugnable el acuerdo adoptado por la asamblea de personas delegadas, 
aunque para examinar su contenido y validez se tendrán en cuenta las deliberaciones y 
acuerdos de las juntas preparatorias.

Artículo 40.  Impugnación de acuerdos sociales.
1. Son impugnables los acuerdos sociales que sean contrarios a la Ley, se opongan a los 

estatutos o al reglamento de régimen interno o lesionen el interés social en beneficio de una 
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o varias personas socias o asociadas o de terceros. La lesión del interés social se produce 
también cuando el acuerdo, aun no causando daño al patrimonio social, se impone de 
manera abusiva por la mayoría. Se entiende que el acuerdo se impone de forma abusiva 
cuando, sin responder a una necesidad razonable de la sociedad cooperativa, se adopta por 
la mayoría en interés propio y en detrimento injustificado de los demás socios y socias.

No será procedente la impugnación de un acuerdo social cuando haya sido dejado sin 
efecto o sustituido válidamente por otro adoptado antes de que se hubiera interpuesto la 
demanda de impugnación. Si la revocación o sustitución hubiera tenido lugar después de la 
interposición, la terminación del procedimiento por desaparición sobrevenida del objeto se 
ajustará a lo dispuesto en la legislación procesal. Lo dispuesto en este párrafo se entiende 
sin perjuicio del derecho de quien impugne a instar la eliminación de los efectos o la 
reparación de los daños que el acuerdo le hubiera ocasionado mientras estuvo en vigor.

Tampoco procederá la impugnación de acuerdos basada en los siguientes motivos:
a) La infracción de requisitos meramente procedimentales establecidos por la Ley, los 

estatutos o el reglamento de régimen interno, para la convocatoria o la constitución del 
órgano o para la adopción del acuerdo, salvo que se trate de una infracción relativa a la 
forma y plazo previo de la convocatoria, a las reglas esenciales de constitución del órgano o 
a las mayorías necesarias para la adopción de los acuerdos, así como cualquier otra que 
tenga carácter relevante.

b) La incorrección o insuficiencia de la información facilitada por la sociedad en 
respuesta al ejercicio del derecho de información con anterioridad a la asamblea general, 
salvo que la información incorrecta o no facilitada hubiera sido esencial para el ejercicio 
razonable por parte del socio medio, del derecho de voto o de cualquiera de los demás 
derechos de participación.

c) La participación en la reunión de personas no legitimadas, salvo que esa participación 
hubiera sido determinante para la constitución del órgano.

d) La invalidez de uno o varios votos o el cómputo erróneo de los emitidos, salvo que el 
voto inválido o el error de cómputo hubieran sido determinantes para la consecución de la 
mayoría exigible.

Presentada la demanda, la cuestión sobre el carácter esencial o determinante de los 
motivos de impugnación se planteará como cuestión incidental de previo pronunciamiento.

2. La acción de impugnación de los acuerdos sociales caducará en el plazo de un año, 
salvo que tenga por objeto acuerdos que, por sus circunstancias, causa o contenido, 
resultaren contrarios al orden público, en cuyo caso la acción no caducará ni prescribirá, 
conforme establece la legislación estatal.

El plazo de caducidad se computará desde la fecha de adopción del acuerdo. Si el 
acuerdo se hubiera inscrito, el plazo de caducidad se computará desde la fecha de la 
inscripción.

3. Para la impugnación de los acuerdos sociales están legitimados cualquiera de los 
administradores, los terceros que acrediten un interés legítimo y las personas socias o 
asociadas que hubieran adquirido tal condición antes de la adopción del acuerdo, siempre 
que representen, individual o conjuntamente, al menos el 1 % de la totalidad de los votos 
existentes en la sociedad cooperativa al tiempo de la adopción del acuerdo, o cincuenta 
votos en el caso de cooperativas con más de cinco mil personas socias. Los estatutos 
podrán reducir el porcentaje indicado y, en todo caso, las personas socias que no lo 
alcancen tendrán derecho al resarcimiento del daño que les haya ocasionado el acuerdo 
impugnable.

Para la impugnación de los acuerdos que sean contrarios al orden público estará 
legitimada cualquier persona socia o asociada, aunque hubieran adquirido esa condición 
después del acuerdo, administrador o tercero.

Las acciones de impugnación deberán dirigirse contra la sociedad cooperativa. Cuando 
la persona que inicia acciones de impugnación tuviese la representación exclusiva de la 
sociedad y la asamblea general no tuviese designado a nadie a tal efecto, el juez que 
conozca de la impugnación nombrará la persona que ha de representarla en el proceso, 
entre los socios que hubieren votado a favor del acuerdo impugnado.
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Las personas socias o asociadas que hubieren votado a favor del acuerdo impugnado 
podrán intervenir a su costa en el proceso para mantener su validez.

No podrá alegar defectos de forma en el proceso de adopción del acuerdo quien, 
habiendo tenido ocasión de denunciarlos en el momento oportuno, no lo hubiera hecho.

4. De conformidad con lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil, para la 
impugnación de los acuerdos sociales, se seguirán los trámites del juicio ordinario y las 
disposiciones contenidas en la mencionada ley.

En el caso de que fuera posible eliminar la causa de impugnación, el juez o árbitro, a 
solicitud de la sociedad demandada, otorgará un plazo razonable para que aquella pueda ser 
subsanada.

5. La sentencia firme o laudo que declare la nulidad de un acuerdo inscribible habrá de 
inscribirse en el Registro de Cooperativas.

En el caso de que el acuerdo impugnado estuviese inscrito en el Registro de 
Cooperativas, la sentencia o laudo determinará además la cancelación de su inscripción, así 
como la de los asientos posteriores que resulten contradictorios con ella.

6. Con carácter previo a la impugnación de los acuerdos sociales, deberá haberse 
agotado la vía cooperativa interna establecida en la presente Ley.

Sección 2ª. El consejo rector

Artículo 41.  Naturaleza y competencia del consejo rector.
1. El consejo rector es el órgano de gobierno, representación y gestión de la cooperativa 

con carácter exclusivo y excluyente. Es responsable de la aplicación de la ley y de los 
estatutos sociales, tomando las iniciativas que correspondan. Establece las directrices 
generales de la gestión de la cooperativa, de conformidad con la política fijada por la 
asamblea general.

Representa legalmente a la cooperativa en todas las actuaciones frente a terceras 
personas, tanto extrajudiciales como judiciales, incluyendo las que exigen decisión o 
autorización de la asamblea general.

La representación se extenderá a todos los actos comprendidos en el objeto social. 
Cualquier limitación de las facultades representativas de los administradores o 
administradoras será ineficaz frente a terceras personas.

2. En las cooperativas con un número de socios y socias no superior a diez, podrá 
confiarse la representación, gobierno y gestión de la cooperativa a un administrador o 
administradora única o dos administradores o administradoras, que actuarán solidaria o 
mancomunadamente, cuyo régimen será el del consejo rector salvo en lo especialmente 
establecido en esta ley.

Artículo 42.  Composición del consejo rector.
1. El consejo rector estará formado por un mínimo de tres miembros. Los estatutos 

sociales fijarán el número de componentes del consejo rector, o bien el máximo y el mínimo, 
correspondiendo en este caso a la asamblea general la determinación de su número 
concreto. Asimismo, los estatutos podrán establecer la existencia de miembros suplentes, 
que sustituirán a los miembros titulares del consejo rector en el supuesto de producirse 
vacante definitiva por el tiempo que le restara de mandato al consejero o consejera 
sustituida, determinando su número y el sistema y orden de sustitución. Las personas 
miembros del consejo rector y las suplentes serán elegidas por un período de entre dos y 
seis años, sin perjuicio de su reelección. Los estatutos sociales deberán establecer la forma 
en que se procederá a la renovación del consejo rector,que podrá hacerse por la totalidad o 
por la mitad de sus miembros. En caso de que los estatutos prevean renovaciones parciales 
del consejo, la duración del mandato deberá establecerse por un número par de años. Los 
estatutos podrán limitar el número de mandatos seguidos que podrá ejercer una misma 
persona como miembro del consejo rector.

Los consejeros que hubiesen agotado el plazo para el que fueron elegidos continuarán 
ostentando sus cargos hasta el momento en que se produzca la aceptación de quienes les 
sustituyan.
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2. Los miembros del consejo rector, las personas suplentes y, en su caso, el miembro o 
miembros del órgano de administración del apartado 2 del artículo 41, serán elegidos por la 
asamblea general de la cooperativa entre las personas socias, en votación secreta.

No obstante lo anterior, si lo prevén los estatutos, en el caso de que durante el período 
para el que fue elegido un consejero o consejera se produjera su cese y no fuera posible 
cubrir el puesto vacante, según las disposiciones estatutarias, por no existir suplentes en la 
cooperativa, por haber cesado las personas suplentes elegidas por la asamblea general o 
por haber accedido todas ellas a la condición de titulares, el consejo rector podrá designar 
un sustituto o sustituta, que desempeñará el puesto con carácter provisional.

La persona así designada cesará automáticamente al finalizar la primera asamblea 
general que se reúna tras su nombramiento y, en todo caso, por el transcurso del plazo de 
un año desde su designación, sin perjuicio de que la asamblea general acuerde su elección 
como consejero o consejera, que quedará limitada al tiempo que restare para la finalización 
del mandato del consejero sustituido.

Cuando así lo prevean los estatutos y se cumplan los requisitos de convocatoria de la 
asamblea general, la elección podrá realizarse mediante constitución de mesa electoral y de 
forma continuada, en sesión cuya duración se haya fijado en la convocatoria. La elección 
será válida siempre que concurran a la votación presentes o representadas el número de 
personas socias previstas para la constitución de la asamblea en segunda convocatoria.

El nombramiento será inscrito en el Registro de Cooperativas, haciendo constar la 
aceptación del elegido. El correspondiente documento deberá ser presentado en el plazo de 
un mes desde la fecha de la adopción del acuerdo.

3. Los estatutos sociales regularán la forma de elección por la asamblea general de los 
miembros del consejo rector, y señalarán el órgano competente para decidir sobre la 
distribución de cargos entre dichos miembros, que podrá ser el propio consejo rector o bien 
la asamblea general. Deberá existir, al menos, una persona que ostente la presidencia y una 
persona titular de la secretaría. Si los estatutos lo prevén, podrán existir otros cargos, en 
cuyo caso deberán regularse estatutariamente sus funciones.

4. Nadie podrá presentarse al cargo fuera del procedimiento señalado en los estatutos. 
La presentación de candidaturas fuera del plazo marcado en los estatutos será nula.

Si un miembro del consejo rector quiere presentarse para ocupar otro cargo de ese 
órgano, deberá dimitir del primero para poder presentarse al segundo.

5. En las cooperativas en las que los socios y socias de trabajo alcancen un 10% de la 
totalidad de las personas socias o un mínimo de 50, los estatutos sociales tendrán que 
regular el procedimiento para dar representación estable en el consejo rector a los socios y 
socias de trabajo, quienes podrán elegir para ello, como mínimo, un consejero o consejera. 
De la misma manera, los estatutos podrán establecer una representación para grupos 
determinados de personas socias, definidas por la zona de residencia o la actividad 
económica especial en que estuvieren interesadas.

6. Las cooperativas procurarán incluir en su consejo rector un número de mujeres que 
permita alcanzar en su seno una presencia equilibrada de mujeres y hombres coherente con 
la composición de su masa social.

Artículo 43.  La presidencia y la secretaría.
1. La persona que ostente la presidencia del Consejo Rector será, a su vez, la que ejerza 

la presidencia de la cooperativa y tendrá atribuida, en nombre del consejo rector, la 
representación legal de cooperativa y, salvo los supuestos en los que la ley disponga otra 
cosa, ostentará la presidencia de la asamblea general.

El ejercicio de la representación por el presidente o presidenta se ajustará a las 
decisiones válidamente adoptadas por el consejo rector y la asamblea general.

La ejecución de los acuerdos, salvo que se tome decisión expresa en contra, 
corresponde al presidente o presidenta.

2. Al titular de la secretaría le corresponderá la redacción de las actas de las sesiones 
del consejo rector y de las asambleas en que ejerza su cargo, así como el libramiento de 
certificaciones, autorizadas con la firma de la persona que ostente la presidencia, con 
referencia a los libros y documentos sociales.
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3. Las facultades de las personas que ostenten la presidencia y la secretaría 
corresponderán, en su caso, al administrador o administradora única o a cada una de las 
designadas para desempeñar la administración de modo solidario. En los supuestos de 
administración mancomunada, uno de los miembros asumirá las funciones de la presidencia 
y el otro las de la secretaría.

Artículo 44.  Capacidad para ser miembro del consejo rector.
1. Los miembros del consejo rector tendrán capacidad de obrar plena, y no podrán estar 

sometidos a ninguna incompatibilidad.
Cuando la consejera de la cooperativa sea una persona jurídica, esta deberá designar a 

una persona física para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
En las cooperativas de segundo grado y en aquellas de primer grado cuyas socias sean 

todas personas jurídicas, estas podrán designar tantos consejeros o consejeras como cargos 
les corresponda cubrir en función de sus votos, que se someterán al régimen general 
previsto para los consejeros o consejeras que sean personas físicas, con la salvedad de que 
su cese podrá producirse, además, por revocación efectuada por la persona jurídica que les 
designó.

2. Son incompatibles:
a) Los funcionarios y funcionarias y altos cargos públicos con funciones relacionadas 

directamente con las actividades de la cooperativa.
b) Los que realicen por cuenta propia o de otras personas, actividades en competencia o 

complementarias a las de la cooperativa, salvo que la asamblea general los autorice 
expresamente.

c) Los concursados y quebrados no rehabilitados, las personas condenadas a penas que 
lleven aneja la inhabilitación para cargos públicos, durante el tiempo de la condena, y las que 
por razón de su cargo no puedan ejercer actividades lucrativas.

3. Son incompatibles entre sí los cargos sociales de miembro del consejo rector y de 
director o directora, teniendo la persona afectada que optar por uno de ellos en el plazo de 
cinco días desde la elección para el segundo cargo. En caso contrario será nula la segunda 
designación.

Artículo 45.  Cese en el cargo.
1. Los miembros del consejo rector cesarán por muerte, incapacitación, incompatibilidad, 

renuncia y revocación. En tales casos, el consejo rector o los miembros que continúen en el 
cargo, deberán constatar en el acta de la reunión la concurrencia de la causa del cese y, en 
su caso, dar posesión efectiva del cargo a las personas suplentes, de conformidad con lo 
previsto en los estatutos.

2. La asamblea general podrá acordar la revocación total o parcial de los miembros del 
consejo rector sin necesidad de previa constancia en el orden del día, a propuesta de 
cincuenta personas socias o de un número de ellas no inferior al 10% de los socios y socias 
asistentes, y siempre que en ese momento estén presentes personas socias que 
representen el 20% de los votos de la cooperativa. El acuerdo requerirá para su eficacia ser 
adoptado por las dos terceras partes de los socios y socias presentes y representados. Si la 
revocación constara en el orden del día, bastará la mayoría prevista en el artículo 36.4.

La persona revocada no tendrá derecho a ninguna compensación económica, sin 
perjuicio de las relaciones de carácter laboral o de arrendamiento de servicios que tenga con 
la cooperativa.

3. Los miembros del consejo representantes de los socios y socias de trabajo o de 
minorías cualificadas de personas socias, solo podrán ser revocados por sus representados, 
de conformidad con el régimen específico determinado en estatutos, sin perjuicio de la 
acción de responsabilidad que se pueda ejercitar contra ellos; este régimen no se aplicará 
cuando la revocación alcance a la totalidad del consejo rector. En caso de no existir un 
régimen estatutario especial, la revocación se adoptará por mayoría de dos tercios de las 
personas socias presentes o representadas.

4. Los consejeros o consejeras podrán renunciar al cargo en cualquier momento. El 
consejo rector en su caso, nombrará al administrador o administradora suplente que 
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corresponda sustituir a la persona dimitida, salvo que los estatutos regulen otro 
procedimiento.

5. Si durante una asamblea general, un número de personas socias que represente el 
10% de los asistentes o cincuenta de ellas, proponen votar la revocación o exigencia de 
responsabilidad de los consejeros o consejeras que ocupan la presidencia de la asamblea o 
la secretaría de esta, deberán cesar inmediatamente en estas funciones, sustituyéndolos 
quienes correspondan de acuerdo con esta ley.

6. En la misma asamblea general en que se acuerde la revocación del consejo rector se 
convocará asamblea general extraordinaria para la elección de los nuevos miembros del 
consejo rector, pudiendo en su caso, designarse una comisión ejecutiva provisional, que 
asumirá la administración hasta la toma de posesión del nuevo consejo rector.

Artículo 46.  Funcionamiento del consejo rector.
1. El consejo rector funciona colegiadamente, adoptando sus acuerdos por mayoría.
Cuando la presente ley o los estatutos de la cooperativa no atribuyan expresamente a la 

asamblea general la distribución de los cargos del consejo, será el propio órgano de 
administración quien los asigne a sus miembros.

2. El consejo rector deberá reunirse, de forma ordinaria, con la periodicidad que 
establezcan los estatutos sociales, que en ningún caso será superior a tres meses y, de 
forma extraordinaria, cuando lo convoque la persona que ostente su presidencia, a iniciativa 
propia o a solicitud de cualquier consejero o consejera. Si la solicitud no es atendida en el 
plazo de diez días podrán convocar los consejeros o consejeras que representen como 
mínimo un tercio del consejo.

3. El consejo rector se entiende constituido con la presencia de más de la mitad de sus 
componentes. No cabe otorgar representación para la asistencia al consejo rector. Los 
acuerdos se adoptan por el voto favorable de más de la mitad de los miembros asistentes, 
salvo en los supuestos en que esta ley exige otra mayoría.

Si los estatutos lo prevén, el voto de la persona que ostente la presidencia dirimirá los 
empates.

Los estatutos sociales pueden reforzar este quórum de asistencia y la mayoría exigida 
para la adopción de los acuerdos, siempre que no exijan más de los dos tercios de los 
componentes y de los asistentes, respectivamente.

4. De los acuerdos del consejo rector levantará acta la persona titular de la secretaría 
que firmarán, con esta la persona que ostente la presidencia y otra persona asistente al 
consejo como mínimo.

5. El ejercicio del cargo de miembro del consejo rector no da derecho a retribución. Los 
estatutos sociales pueden prever el pago de dietas o la compensación de los gastos o 
perjuicios que comporta el cargo, correspondiendo a la asamblea general la fijación de su 
cuantía. Podrán ser retribuidos los cargos de administrador o administradora única y los de 
administrador o administradora mancomunada o solidaria, así como los de consejero o 
consejera delegada o miembro de la comisión ejecutiva, en cuyo caso, deberá establecerse 
en estatutos el régimen de retribución, cuyo importe solo podrá fijarse en la asamblea 
general.

6. Las personas consejeras podrán impugnar los acuerdos del consejo rector o de 
cualquier otro órgano colegiado de administración en el plazo de treinta días desde su 
adopción. Igualmente podrán impugnar tales acuerdos los socios que representen el 1 % de 
los votos totales de la cooperativa, o cincuenta votos en el caso de cooperativas con más de 
cinco mil personas socias. El plazo de impugnación será de treinta días desde que tuvieren 
conocimiento de los mismos, o, en su caso, desde la inscripción en el Registro de 
Cooperativas, y siempre que no hubiere transcurrido un año desde su adopción.

Las causas de impugnación, su tramitación y efectos se regirán conforme a lo 
establecido para la impugnación de los acuerdos de la asamblea general.

Artículo 47.  Responsabilidad de los miembros del consejo rector.
1. Los miembros del consejo rector han de ejercer el cargo con la diligencia que 

corresponde a un representante leal y a un ordenado gestor, respetando los principios 
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cooperativos. Responden solidariamente ante la cooperativa, los socios y socias y las 
terceras personas del perjuicio que causen por acciones u omisiones dolosas o culposas, y 
siempre que se extralimiten en sus facultades. Quedarán exentos de responsabilidad 
quienes prueben que, no habiendo intervenido en la adopción y ejecución del acto o acuerdo 
lesivo, desconocían su existencia o, conociéndola, hicieron todo lo conveniente para evitar el 
daño o, al menos, se opusieron expresamente a aquel.

No exonerará de esta responsabilidad, el hecho de que la asamblea general haya 
ordenado, consentido o autorizado el acto o acuerdo, cuando sea competencia exclusiva del 
consejo rector.

2. La acción de responsabilidad prescribirá a los tres años desde el momento en que 
pudo ser ejercitada.

3. La asamblea general de la cooperativa podrá adoptar el acuerdo de ejercitar la acción 
de responsabilidad, por mayoría de dos tercios de las personas socias presentes y 
representadas, aunque no conste en el orden del día.

Salvo que expresamente prevea lo contrario, este acuerdo determinará el cese inmediato 
y provisional de los miembros del consejo afectados, mientras dure el procedimiento judicial 
o arbitral iniciado contra ellos.

El 5% de las personas socias, o cincuenta de ellas, podrán pedir a la asamblea general 
que adopte el citado acuerdo y, si en el plazo de 6 meses no lo hace o no se presenta la 
demanda judicial o arbitral, podrán interponer la misma acción de responsabilidad por cuenta 
de la cooperativa.

4. Los socios y socias pueden ejercitar libremente las acciones para reclamar la 
indemnización de daños y perjuicios causados directamente a sus intereses por los acuerdos 
del consejo rector. La acción prescribe al año desde el momento en que pudo ser ejercitada.

Artículo 48.  Delegación de facultades y designación de director o directora.
1. El consejo rector podrá delegar, de forma permanente o por un período determinado, 

sus facultades en uno de sus miembros a título de consejero o consejera delegada, así como 
en varios de ellos formando una comisión ejecutiva, o varias comisiones con competencias 
específicas, mediante el voto favorable de dos tercios de sus componentes. El acuerdo 
tendrá que inscribirse en el Registro de Cooperativas en el plazo de un mes desde que fue 
adoptado. En cualquier momento el consejo rector podrá revocar la delegación efectuada. El 
régimen de funcionamiento del órgano delegado será el previsto para el consejo rector, salvo 
las previsiones que se establezcan en el acuerdo de delegación. En particular, será de 
aplicación a sus acuerdos o decisiones el procedimiento de impugnación previsto en el 
artículo 46.6.

2. Las facultades delegadas solo pueden comprender el tráfico empresarial ordinario de 
la cooperativa, conservando en todo caso el consejo con carácter exclusivo las siguientes 
facultades:

a) Fijar las directrices generales de la gestión.
b) Controlar permanentemente el ejercicio de las facultades delegadas.
c) Presentar a la asamblea general ordinaria las cuentas del ejercicio, el informe sobre la 

gestión y la propuesta de distribución o asignación de los excedentes y de imputación de las 
pérdidas.

d) Prestar avales, fianzas y garantías reales a favor de otras personas, salvo en las 
cooperativas de crédito.

e) Otorgar poderes generales, que tendrán que inscribirse en el Registro de 
Cooperativas.

3. En cualquier caso, el consejo rector continúa siendo titular de las facultades 
delegadas, y responsable ante la cooperativa, los socios y socias y las terceras personas, de 
la gestión llevada a cabo por los consejeros o consejeras delegadas y la comisión ejecutiva.

4. El consejo rector podrá designar un director o directora, que representará a la 
cooperativa en todos los asuntos relativos al giro y tráfico de esta. Su nombramiento deberá 
otorgarse en escritura de poder, autorizada notarialmente, que deberá inscribirse en el 
Registro de Cooperativas en el plazo de un mes desde la fecha de la escritura.
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5. En las cooperativas con una cifra anual de negocios superior a tres millones de euros, 
será necesaria la designación de un gestor o gestora de dedicación permanente, con el 
carácter de consejero o consejera delegada o de director o directora. La designación será 
obligatoria para las cooperativas de crédito y para las cooperativas con sección de crédito.

Artículo 49.  Conflicto de intereses.
1. No será válida la estipulación de contratos ni la asunción de obligaciones por parte de 

la cooperativa, no comprendidas en la utilización de los servicios cooperativizados, hechas 
en favor de los miembros del consejo rector, del director o directora, o de sus parientes hasta 
el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, si no recae autorización previa o 
ratificación posterior de la asamblea general. Las personas socias afectadas no podrán 
tomar parte en la correspondiente votación de la asamblea.

2. No obstante, los derechos adquiridos de buena fe por terceras personas 
subadquirentes serán inatacables.

Sección 3.ª Auditoría de cuentas

Artículo 50.  Auditoría de las cuentas anuales.
1. Las cooperativas deberán someter a auditoría externa las cuentas anuales y el 

informe de gestión del ejercicio, en los siguientes supuestos:
a) Cuando así lo exija la Ley de Auditoría de Cuentas y sus normas de desarrollo.
b) Cuando se hayan dotado de una sección de crédito.
c) A solicitud de al menos el 10% de los socios y socias o de 50 de ellas dirigida al 

Registro de Cooperativas para que este nombre un auditor o auditora de cuentas, que 
efectúe la auditoría de las cuentas anuales de un determinado ejercicio, siempre que no 
hubiesen transcurrido tres meses a contar desde la fecha de cierre de dicho ejercicio. En 
este supuesto, los gastos originados por la auditoría así acordada, serán de cuenta de las 
personas solicitantes, que podrán repetir contra los administradores o administradoras de la 
entidad cuando la contabilidad verificada hubiese incurrido en vicios o irregularidades graves 
o esenciales.

Por lo demás, el procedimiento para el nombramiento de auditor o auditora de cuentas 
por el Registro de Cooperativas se ajustará a lo dispuesto en el Reglamento del Registro 
Mercantil para el nombramiento por el mismo de auditores o auditoras de cuentas, con la 
salvedad de que el sorteo público para determinar el orden de nombramientos se llevará a 
efecto por la Oficina Central del Registro de Cooperativas.

d) Cuando lo prevean los estatutos o lo acuerden la asamblea general, los 
administradores o administradoras o la comisión de control de la gestión.

2. Los criterios para el cálculo de la remuneración del auditor o auditora nombrados por 
la asamblea general, por el árbitro o por el juzgado competente, se fijarán antes del 
comienzo de sus funciones y para todo el período de las mismas.

3. Las uniones o federaciones de cooperativas, las cooperativas de segundo grado y los 
consorcios, podrán contratar con los auditores o auditoras de cuentas y, en su caso, financiar 
la prestación del servicio de auditoría para sus asociadas. Ello sin perjuicio de la libre 
facultad de la asamblea general de la cooperativa para su nombramiento y separación de 
acuerdo con la ley.

Sección 4.ª La asesoría letrada

Artículo 51.  La asesoría letrada.
1. Las cooperativas que vengan obligadas a someter sus cuentas a auditoría externa 

tendrán que designar, por acuerdo del consejo rector, una persona que ejercerá las tareas de 
asesoría letrada.

2. La persona designada como tal firmará, dictaminando si son ajustados a derecho, los 
acuerdos de la asamblea general o del consejo rector en los que concurra cualquiera de la 
siguientes circunstancias:
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a) Que sean inscribibles en cualquier registro público.
b) Que correspondan al régimen de altas y bajas y al régimen disciplinario de los socios 

y socias.
c) Los relativos a las enajenaciones de bienes de inmovilizado, en los casos en que sea 

competencia de la asamblea general.
Estará obligado a ello tanto si ha asistido a las correspondientes sesiones como si no.
3. El nombramiento no podrá recaer en persona que tenga intereses en la cooperativa, o 

mantenga con ella relaciones contractuales de cualquier tipo distintas a la de asesoría 
letrada, exceptuando las de asesoramiento jurídico. No obstante, podrá serlo aquel socio o 
socia de la cooperativa que reúna las condiciones legales para ejercer dicha función, en 
cuyo caso no participará en las votaciones relativas a aquellos acuerdos sobre los que 
pueda existir conflicto de intereses de la cooperativa con los propios a juicio del consejo 
rector.

4. Las uniones y federaciones de cooperativas, las cooperativas de segundo grado y los 
consorcios, que incluyan la asesoría jurídica entre sus fines, podrán organizar, financiar y 
prestar este servicio, sin perjuicio de que la ejecución y responsabilidad profesional, 
reconocida en la firma de las actas y certificaciones de los acuerdos, corresponda a 
profesionales que reúnan los requisitos exigidos.

5. Con carácter supletorio a esta norma se aplicará la Ley 39/1975, de 31 de octubre, 
sobre designación de letrados asesores del órgano administrador de determinadas 
sociedades mercantiles y las disposiciones que la desarrollan, entendiendo que el límite de 
cinco entidades en las que la misma asesoría letrada puede ocupar el cargo de letrado o 
letrada asesora comprende conjuntamente sociedades mercantiles y cooperativas. Se 
exceptúa de este límite el supuesto en que el servicio de asistencia letrada se preste por las 
mismas uniones o federaciones, cooperativas de segundo grado o consorcios.

Sección 5.ª La comisión de recursos, el comité social y la comisión de control 
de la gestión

Artículo 52.  Comisión de recursos.
1. Los estatutos sociales podrán prever la designación de una comisión de recursos, 

compuesta por entre tres y siete personas socias elegidas por la asamblea general por un 
período de tres a seis años, los cuales no podrán formar parte simultáneamente del consejo 
rector ni ostentar la condición de director o directora de la cooperativa.

Se aplicarán las normas de esta ley sobre consejo rector a la elección, aceptación, 
inscripción en el Registro de Cooperativas, funcionamiento de la comisión de recursos, y a la 
revocación, retribución y responsabilidad de sus miembros.

2. Cuando los estatutos así lo regulen, la comisión de recursos podrá resolver las 
reclamaciones de las personas socias sobre admisión, baja, expulsión y ejercicio del poder 
disciplinario, contra los acuerdos del consejo rector, sin perjuicio de la facultad de plantearlos 
de nuevo ante la asamblea general como última instancia en el interior de la cooperativa, en 
el plazo de un mes desde el acuerdo de la comisión.

Los estatutos podrán determinar que la decisión de la comisión no sea recurrible ante la 
asamblea general, abriendo la vía a la impugnación judicial o al arbitraje cooperativo.

3. Igualmente, cuando los estatutos así lo regulen, la reclamación contra cualquier 
acuerdo del consejo rector o de la asamblea general ante la comisión de recursos, será un 
requisito inexcusable para interponer demanda de arbitraje o de impugnación judicial contra 
los citados acuerdos.

En todo caso, la interposición de la reclamación suspenderá el plazo legal de caducidad 
de la acción de impugnación, que solo comenzará a transcurrir cuando la asamblea general 
adopte un nuevo acuerdo, confirmatorio o modificativo del anterior, recurrido ante la comisión 
de recursos.

Artículo 53.  El comité social. Naturaleza y funciones.
1. En las cooperativas con socios y socias trabajadoras o de trabajo, los Estatutos 

podrán prever la existencia de un comité social que, como órgano representativo de estos 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 84  Texto refundido de la Ley de Cooperativas

– 2069 –



socios y socias, tenga como funciones básicas las de información, asesoramiento y consulta 
del consejo rector en todos aquellos aspectos que afectan a la prestación de trabajo, 
debiendo emitir informe preceptivo sobre aquellas modificaciones de las condiciones de 
trabajo que merezcan la consideración de sustanciales de acuerdo con la legislación laboral.

2. El comité social estará integrado en su totalidad por socios y socias trabajadoras o de 
trabajo, que no podrán ostentar a su vez ningún otro cargo social. Los Estatutos sociales 
establecerán su composición, duración, cese y funcionamiento, así como la posibilidad de 
que sean llamados a sus reuniones miembros del consejo rector.

Artículo 54.  Comisión de control de la gestión.
1. Los estatutos sociales podrán prever la designación de una comisión de control de la 

gestión, compuesta por un número entre tres y siete personas socias, elegidas por la 
asamblea general para un período de tres a seis años, los cuales no podrán formar parte 
simultáneamente del consejo rector ni ostentar la condición de director o directora de la 
cooperativa.

2. Será competencia de esta comisión, examinar la marcha de la cooperativa, las 
directrices generales y las decisiones concretas adoptadas por el consejo rector, el consejero 
o consejera delegada o comisión ejecutiva y la dirección; advertir a estos sobre su 
conformidad o no con la política fijada por la asamblea general y los criterios de una buena 
gestión empresarial, e informar por escrito, en el momento que consideren oportuno a la 
asamblea general y, en todo caso, a la asamblea general ordinaria. A tal fin, dicha comisión 
podrá recabar y examinar, en todo momento, la documentación y contabilidad de la 
cooperativa.

3. En lo no previsto en este artículo y en los estatutos sociales, se observarán, en cuanto 
sean aplicables, las normas establecidas para el consejo rector.

CAPÍTULO VI
Régimen económico

Artículo 55.  Capital social.
1. El capital social de la cooperativa estará integrado por las aportaciones obligatorias y 

voluntarias de sus socios y socias y, en su caso, de las personas asociadas Su importe 
deberá estar desembolsado como mínimo en un 25% en el momento constitutivo.

Las aportaciones sociales, obligatorias o voluntarias, podrán ser:
a) Aportaciones con derecho de reembolso.
b) Aportaciones cuyo reembolso, en caso de baja u otros supuestos contemplados en 

esta ley, pueda ser rehusado incondicionalmente por el consejo rector.
La transformación obligatoria de las aportaciones con derecho de reembolso en 

aportaciones cuyo reembolso pueda ser rehusado incondicionalmente por el consejo rector, 
o la transformación inversa, requerirá el acuerdo de la asamblea general, adoptado por la 
mayoría exigida para la modificación de los estatutos sociales. El socio o socia disconforme 
podrá darse de baja, calificándose esta como justificada.

Los estatutos sociales podrán prever, para el caso de las aportaciones a que se refiere el 
epígrafe a anterior, que cuando en un ejercicio económico el importe de las devoluciones de 
las aportaciones supere el porcentaje de capital social que en ellos se establezca, los 
nuevos reembolsos estén condicionados al acuerdo favorable del consejo rector.

El socio o socia que hubiese salvado expresamente su voto o estuviese ausente o 
disconforme con el establecimiento o disminución de este porcentaje podrá darse de baja, 
calificándose esta como justificada. En este caso, resultarán también de aplicación los 
artículos 58.2, 61.9 y 10.

Si la cooperativa anuncia su cifra de capital social al público, deberá referirlo a fecha 
concreta y expresar el desembolsado.

2. La cooperativa se constituirá al menos con un capital social mínimo de tres mil euros, 
necesariamente integrado en esta última cifra con aportaciones obligatorias totalmente 
suscritas y desembolsadas.
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3. El importe total de las aportaciones de cada socio o socia no podrá exceder del 45% 
del capital social en las cooperativas de primer grado.

4. Las aportaciones sociales no podrán denominarse acciones o participaciones ni, bajo 
cualquier otra forma o calificación, indicar una división del patrimonio cooperativo o atribuir 
cuotas o partes de derechos políticos, salvo en los casos especialmente previstos en esta 
ley.

Las aportaciones sociales se acreditarán por títulos nominativos no negociables, o por 
anotaciones en cuenta o libretas, que reflejarán las aportaciones suscritas, las cantidades 
desembolsadas, y las sucesivas variaciones de unas u otras.

Las anotaciones en cuenta se regirán por lo dispuesto en la Ley del Mercado de Valores 
y normas que la desarrollan, en especial las referidas a las entidades autorizadas para llevar 
las anotaciones, y el extracto de las mismas deberá ser remitido al domicilio del socio al 
menos una vez al año.

5. Las aportaciones se realizarán en moneda de curso legal y, si lo autoriza la asamblea 
general, también podrán consistir en bienes y derechos evaluables económicamente.

En ningún caso podrán asignarse aportaciones a capital social por importe superior al 
valor de las aportaciones no dinerarias realizadas.

La entrega y saneamiento de estas aportaciones no dinerarias se regirá por lo 
establecido en la legislación que le sea aplicable.

6. Los miembros del consejo rector responderán solidariamente frente a la cooperativa y 
frente a los acreedores sociales de la realidad de las aportaciones y del valor que se les 
haya atribuido a las no dinerarias. No obstante, respecto de estas últimas, quedarán exentos 
de responsabilidad cuando sometan su valoración a informe de experto independiente.

Dentro de los cuatro meses siguientes, cualquier socio o socia, a su costa, podrá solicitar 
del árbitro o del juzgado competente, el nombramiento de una persona experta 
independiente que revisará la valoración efectuada. El árbitro o juzgado competente, decidirá 
cuál de las valoraciones es la justa y, si la revisión demuestra que el valor de los bienes o 
derechos aportados es inferior al inicialmente asignado, el socio o socia aportante deberá 
completar en efectivo esa diferencia.

La acción de responsabilidad podrá ser ejercitada por cualquier persona acreedora en 
caso de insolvencia de la cooperativa.

7. Los títulos acreditativos de aportaciones a capital social tendrán que estar 
íntegramente suscritos y, en el caso de aportaciones no dinerarias, íntegramente 
desembolsadas.

Las aportaciones dinerarias estarán desembolsadas, como mínimo, en un 25% y el resto 
podrá ser exigido al socio o socia por acuerdo del consejo rector, en el plazo máximo de 
cinco años desde el momento de la suscripción.

Artículo 56.  Aportaciones obligatorias al capital social.
1. Los estatutos sociales fijarán la aportación obligatoria inicial para ser persona socia de 

la cooperativa. Podrán prever que su cuantía sea igual para todos, o proporcional a la 
actividad cooperativizada desarrollada o comprometida por cada socio o socia.

El importe de la aportación podrá determinarse en los estatutos con referencia a cuantías 
o índices económicos publicados por organismos oficiales o independientes.

2. La asamblea general, por la mayoría del artículo 36.6 de esta ley podrá imponer en 
cualquier momento nuevas aportaciones obligatorias, señalando el importe, las condiciones 
de suscripción y plazos de desembolso. Cada socio o socia podrá imputar al cumplimiento 
de esta nueva obligación, en todo o en parte, las aportaciones voluntarias que tenga 
suscritas, o las obligatorias adicionales a que se refiere el apartado 4.

El socio o socia disconforme podrá darse justificadamente de baja con los efectos 
regulados en esta ley.

3. Los nuevos socios o socias que entren en la cooperativa, no tendrán obligación de 
hacer aportaciones superiores a las obligatorias exigibles en este momento, actualizadas 
según el índice general de precios al consumo o aquel que le sustituya.

El desembolso de sus aportaciones se efectuará en las mismas condiciones que se 
exigieron a los ya socios y socias, salvo que los estatutos establecieran condiciones más 
favorables para los nuevos miembros.
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4. Toda aportación obligatoria a capital social que exceda de la cuantía establecida para 
ser socio o socia se considerará aportación obligatoria adicional y no será exigible para 
adquirir la condición de persona socia.

Artículo 57.  Aportaciones voluntarias al capital social.
1. La asamblea general y, si lo prevén los estatutos, el consejo rector, podrá acordar la 

admisión de aportaciones voluntarias de personas socias y asociadas, fijando las 
condiciones de suscripción, que deberán respetar la proporcionalidad con las aportaciones a 
capital social realizadas hasta el momento por estas, si así fuera necesario por exceder el 
número de solicitudes de suscripción a las que se hubiere acordado admitir, así como las 
condiciones de retribución y reembolso de esta clase de aportaciones. En cualquier caso, el 
plazo de suscripción no podrá exceder de seis meses desde el acuerdo de emisión, y el 
plazo de reembolso no podrá ser inferior a un año desde la suscripción.

2. En el caso de que no se suscriba la totalidad de las aportaciones voluntarias previstas 
en el acuerdo de emisión, se entenderá que el capital queda incrementado en la cuantía 
suscrita, salvo que se hubiera previsto en el acuerdo que el aumento quede sin efecto en tal 
caso.

3. Cada acuerdo de emisión regulará las condiciones de retribución de la 
correspondiente emisión y, en su caso, los criterios para la modificación de estas 
condiciones.

4. El consejo rector podrá decidir, a requerimiento de su titular, la conversión de 
aportaciones voluntarias en obligatorias, así como la transformación de aportaciones 
obligatorias en voluntarias cuando aquellas deban reducirse para adecuarse al potencial uso 
cooperativo de la persona socia, o ser liquidadas a esta de acuerdo con los estatutos.

Artículo 58.  Remuneración de las aportaciones.
1. Los estatutos sociales establecerán si las aportaciones obligatorias dan derecho al 

devengo de intereses por la parte efectivamente desembolsada o si atribuyen a la asamblea 
general la facultad de acordar su devengo. En ambos casos, la asamblea será la competente 
para determinar, cuando proceda, la remuneración o el procedimiento para fijarla.

En el caso de las aportaciones voluntarias, será el acuerdo de emisión de las mismas el 
que determine su remuneración o el procedimiento para determinarla.

2. La asignación y cuantía de la remuneración, en el caso de las aportaciones 
obligatorias a capital, estarán condicionadas a la existencia de resultados positivos o 
reservas de libre disposición. En ningún caso, la retribución al capital será superior a seis 
puntos por encima del interés legal del dinero.

Los importes no reembolsados de las aportaciones obligatorias del artículo 55.1.b 
tendrán preferencia para percibir la remuneración que se establezca.

Artículo 59.  Actualización del capital y regularización de balances.
1. Las aportaciones obligatorias podrán ser actualizadas con cargo a reservas, 

limitándose esta actualización a corregir los efectos de la inflación desde el ejercicio en que 
fueron desembolsadas aquellas. Los estatutos podrán establecer un período máximo para la 
actualización.

2. El balance de la cooperativa podrá ser regularizado en los mismos términos y con las 
mismas condiciones previstas para las sociedades mercantiles, siempre que se respete el 
régimen económico de esta ley y en los términos que la legislación aplicable determine.

Artículo 60.  Transmisión de las aportaciones y de la condición de persona socia o asociada.
1. Las aportaciones voluntarias son libremente transmisibles entre personas socias y 

asociadas. Las aportaciones obligatorias podrán transmitirse entre personas socias, siempre 
que ello sea necesario para adecuar las aportaciones obligatorias a capital social que cada 
una de ellas debe mantener de acuerdo con los estatutos.

En ambos casos, se deberá comunicar al consejo rector la transmisión en el plazo de 
quince días desde que se produzcan.
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2. El consejo rector, cuando reciba la solicitud de nuevos ingresos como personas socias 
o asociadas, lo hará público en el tablón de anuncios del domicilio social, para que, en el 
plazo de un mes, tanto las personas socias como las asociadas que lo deseen, puedan 
ofrecer por escrito las aportaciones que estén dispuestos a ceder, manteniendo el cedente la 
aportación mínima obligatoria.

3. La persona socia que, tras perder los requisitos para continuar como tal, fuese dada 
de baja justificada, podrá transmitir sus aportaciones a su cónyuge, ascendientes o 
descendientes, si son personas socias o asociadas, o adquieren tal condición en los tres 
meses siguientes a la baja de aquella, suscribiendo las aportaciones obligatorias que fuesen 
necesarias para completar sus aportaciones obligatorias al capital social.

4. En caso de sucesión mortis causa, pueden adquirir la condición de socios o socias los 
herederos y herederas que lo soliciten y tengan derecho al ingreso de acuerdo con los 
estatutos y con esta ley, repartiendo entre ellos las aportaciones del causante.

Cuando concurran dos o más personas herederas en la titularidad de una aportación, 
serán considerados socios o socias todos ellas, quedando obligadas a suscribir las 
aportaciones que sean obligatorias en ese momento.

La persona heredera no interesada en ingresar en la cooperativa puede exigir la 
liquidación, sin deducciones, de las aportaciones que le correspondan.

Si los estatutos lo prevén, podrá ser transmisible mortis causa la condición de asociado o 
asociada, así como sus aportaciones.

5. En los supuestos de los apartados tres y cuatro, la persona adquiriente de las 
aportaciones no estará obligada a desembolsar cuotas de ingreso por las que haya recibido 
de familiar o causante.

6. Los acreedores personales del socio o socia no podrán embargar ni ejecutar las 
aportaciones sociales, sin perjuicio de ejercer sus derechos sobre reembolsos, intereses y 
retornos que pudieran corresponderle al socio o socia.

Artículo 61.  Reembolso de las aportaciones.
1. La persona socia tiene derecho a exigir el reembolso de sus aportaciones obligatorias 

en caso de baja de la cooperativa. La liquidación de estas aportaciones se hará con efectos 
al cierre del ejercicio social en el curso del cual hubiere nacido el derecho al reembolso, y su 
importe se determinará conforme se establece a continuación.

2. Del valor acreditado, y en su caso actualizado, de las aportaciones obligatorias se 
deducirán las pérdidas imputadas e imputables a la persona socia, reflejadas en el balance 
de cierre del ejercicio en el que se produzca la baja, ya correspondan a dicho ejercicio o 
provengan de otros anteriores y estén sin compensar, sin perjuicio de cualquier otra 
responsabilidad prevista en esta ley.

3. Si los estatutos lo prevén, sobre el importe liquidado de las aportaciones obligatorias, 
el consejo rector podrá practicar las deducciones que se acuerden en caso de baja 
injustificada o expulsión, respetando el límite máximo fijado en los estatutos, que no podrá 
exceder del veinte o treinta por cien respectivamente.

4. El consejo rector, en el plazo de dos meses desde la aprobación de las cuentas del 
ejercicio en el que haya causado baja el socio o socia, le comunicará el importe a 
reembolsar, la liquidación efectuada, las deducciones practicadas, en su caso, y le hará 
efectivo el reembolso, salvo que haga uso de la facultad de aplazamiento a que se refiere el 
apartado siguiente.

5. El consejo rector podrá aplazar el reembolso de la liquidación en el plazo que señalen 
los estatutos sociales, que no será superior a cinco años en caso de expulsión, a tres años 
en caso de baja no justificada, y a un año en caso de defunción o de baja justificada, a 
contar en todo caso desde la fecha de cierre del ejercicio en que el socio o socia causó baja.

Las cantidades aplazadas devengarán el interés legal del dinero, desde la fecha de 
cierre del ejercicio en que el socio o socia causó baja, y no podrán ser actualizadas. Cuando 
el consejo rector acuerde la devolución de las aportaciones previstas en el artículo 55.1.b, no 
podrá hacer uso del aplazamiento y su reembolso deberá realizarse en el plazo máximo de 
tres meses.

6. Las aportaciones voluntarias se reembolsarán, liquidadas, en las condiciones que 
determine el acuerdo que aprobó su emisión o transformación. Salvo que dicho acuerdo 
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hubiera previsto un régimen diferente, las aportaciones voluntarias se reembolsarán en el 
momento en que la baja deba surtir efectos, siempre que se haya cumplido el plazo mínimo 
de reembolso establecido en esta ley. En ningún caso podrán practicarse deducciones sobre 
las aportaciones voluntarias ni se les podrá aplicar el aplazamiento previsto en el punto 
anterior.

7. En el supuesto de que no se hubieran actualizado las aportaciones a capital, los 
Estatutos podrán prever que el socio o socia que haya causado baja y que hubiera 
permanecido al menos cinco años en la cooperativa, tenga derecho a su actualización, en 
los términos establecidos en esta ley.

8. El socio o socia disconforme con el importe a reembolsar, o con el aplazamiento, 
podrá impugnarlo por el procedimiento previsto en el artículo 22.7 de esta ley.

9. Cuando las personas titulares de aportaciones previstas en el artículo 55.1.b hayan 
causado baja, el reembolso que, en su caso, acuerde el consejo rector se efectuará por 
orden de antigüedad de las solicitudes de reembolso o, cuando no haya tal solicitud, por 
orden de antigüedad de la fecha de la baja.

10. Los estatutos sociales podrán prever que los importes correspondientes a las 
aportaciones desembolsadas por nuevos socios o socias, dentro de cada ejercicio 
económico, sean aplicados preferentemente al reembolso de las aportaciones previstas en el 
artículo 55.1.b solicitado por baja de sus titulares y rehusado por el consejo rector.

Artículo 62.  Otros medios de financiación.
1. Los estatutos sociales o la asamblea general, podrán exigir a las personas socias, 

cuotas de ingreso o periódicas no reembolsables. Las cuotas de ingreso se integrarán en la 
reserva obligatoria.

Si los estatutos sociales hubieran previsto cuotas de ingreso sin determinar su cuantía, 
estas no podrán exceder del resultado de dividir la reserva obligatoria por el número de 
personas socias, o número de aportaciones, según vengan determinadas las cuotas por 
socio o socia, o por módulos de participación.

2. La asamblea general, al aprobar la distribución de resultados, podrá acordar que la 
parte de los mismos que se acuerde distribuir a las personas socias se destine a un fondo de 
retornos acreditados a estas. El acuerdo de constitución de este fondo determinará su 
destino, el plazo para su restitución a la persona socia y la retribución que devengará para 
esta, que en ningún caso podrá ser superior a la máxima prevista para el capital social.

3. La asamblea general puede acordar cualquier modalidad de financiación voluntaria de 
la cooperativa por sus socios y socias y personas asociadas, que en ningún caso integrará el 
capital social. Igualmente, podrá emitir obligaciones, subordinadas o no, siempre de carácter 
no convertible en aportaciones sociales, de acuerdo con la legislación vigente.

4. La asamblea general puede acordar la emisión de títulos participativos, que podrán 
tener, en su caso, la consideración de valores mobiliarios en los términos que establezca la 
legislación aplicable.

Por dicho título la persona suscriptora realiza una aportación económica por tiempo 
predeterminado y a cambio recibe una remuneración que podrá ser variable o mixta.

El acuerdo de emisión concretará el plazo de amortización de los títulos y garantizará la 
representación y defensa de los intereses de los suscriptores en la asamblea general y en el 
consejo rector, sin reconocerles derecho de voto.

Artículo 63.  Documentación y contabilidad de la cooperativa.
1. Las cooperativas deberán llevar legalizados, en la forma que reglamentariamente se 

determine, en orden y al día, los siguientes libros:
a) Libro registro de personas socias y, en su caso, personas asociadas, especificando en 

él las diferentes clases de personas socias y las secciones a las que pertenecen, así como 
su fecha de admisión y baja.

b) Libro registro de aportaciones al capital social, en el que se hará constar, al menos, la 
naturaleza de las mismas, sucesivas transmisiones, su actualización y reembolso.

c) Libro o libros de actas de la asamblea general, del consejo rector y, en su caso, de las 
juntas preparatorias y de otros órganos colegiados. En el caso de que la cooperativa haya 
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designado administrador o administradora única o administradores o administradoras 
mancomunadas o solidarias, sus decisiones o acuerdos deberán recogerse en un libro al 
efecto.

d) Cualesquiera otros que vengan exigidos por otras disposiciones legales.
2. Las cooperativas deben llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad 

con arreglo al Código de Comercio, ajustándose a los principios y criterios establecidos en el 
Plan General Contable y en sus normas de desarrollo, respetando las peculiaridades de su 
régimen económico. El libro de inventarios y cuentas anuales y el libro diario se legalizarán 
en la forma que reglamentariamente se determine.

3. Cuando la entidad venga obligada a auditar sus cuentas, el consejo rector deberá 
elaborar un informe sobre su gestión en el que explicará con toda claridad la marcha de la 
cooperativa y las expectativas reales, respetando la congruencia con los documentos 
contables.

4. El consejo rector, en el plazo máximo de cuatro meses desde el cierre del ejercicio, 
formulará las cuentas anuales y el informe de gestión, y lo pondrá a disposición del órgano 
de auditoría para que emita su informe.

5. Las cooperativas que reúnan los requisitos que obligan a las sociedades anónimas a 
llevar sus cuentas anuales según el modelo normal estarán sujetas a idéntico régimen, en 
cuanto sea compatible con su naturaleza.

6. Las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe de auditoría, se pondrán a 
disposición de los socios y socias de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 de esta ley.

7. Las cuentas anuales y el informe de gestión deberán ir firmados por todos las 
personas administradoras y, si faltare la firma de alguna, se señalará con expresa indicación 
de la causa.

8. El consejo rector presentará para su depósito en el Registro de Cooperativas, durante 
el mes siguiente a su aprobación, las cuentas anuales y, en su caso, el informe de gestión y 
el informe de auditoría.

9. Transcurrido un año desde la fecha del cierre del ejercicio social sin que se haya 
practicado en el registro el depósito de las cuentas anuales debidamente aprobadas, no se 
inscribirá ningún documento presentado con posterioridad a aquella fecha, hasta que, con 
carácter previo, se practique el depósito. Se exceptúan los títulos relativos al cese de 
administradores o administradoras, la dirección o de los liquidadores o liquidadoras, y a la 
revocación de poderes, así como a la disolución de la cooperativa y al nombramiento de 
personas liquidadoras y a los asientos ordenados por la autoridad judicial o administrativa.

En lo no previsto en este apartado será de aplicación, en cuanto sea compatible, lo 
regulado en el Reglamento del Registro Mercantil sobre el cierre de la hoja registral por falta 
de depósito de cuentas.

Artículo 64.  Actividad cooperativizada y aportaciones de la persona socia a la gestión 
cooperativa.

1. Los socios y socias de la cooperativa deberán participar en la actividad 
cooperativizada en los términos y condiciones previstos en los estatutos sociales, 
reglamentos de régimen interior y acuerdos sociales. La modificación de estas condiciones 
se adoptará por las mayorías previstas en el artículo 36.6. El socio o socia disconforme 
podrá causar baja justificada notificándolo al consejo rector en el plazo previsto en el artículo 
22.3.

2. Sin perjuicio de la responsabilidad por deudas sociales, determinada conforme al 
artículo 4 de esta ley, la persona socia responde ilimitadamente del cumplimiento de la 
obligación de participar en la actividad cooperativizada. La baja como persona socia no le 
eximirá del cumplimiento de las obligaciones contraídas hasta ese momento. El 
incumplimiento de la anterior obligación dará derecho a la cooperativa al resarcimiento de los 
daños y perjuicios ocasionados.

3. Los bienes o fondos entregados por las personas socias para la gestión cooperativa o 
la utilización de sus servicios, no constituyen aportaciones sociales, ni tampoco integran el 
patrimonio cooperativo, salvo que estatutariamente se establezca lo contrario.
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4. Las sociedades cooperativas tendrán en la distribución o en la venta de sus productos 
la condición de mayoristas, pudiendo no obstante vender al por menor y distribuir como 
minoristas, con independencia de la calificación que les corresponda a efectos fiscales.

5. La entrega de bienes y la prestación de servicios realizados por las sociedades 
cooperativas a sus socios y socias, ya sean generadas por la entidad, por sus personas 
socias o adquiridas a terceros para el cumplimiento de los fines sociales, no tendrán la 
consideración de venta, con independencia de la calificación que les corresponda a efectos 
fiscales.

6. Se consideran actividades cooperativas internas, y tendrán carácter de operaciones 
de transformación primaria, las que realicen las sociedades cooperativas agroalimentarias y 
las de explotación comunitaria de la tierra, así como las sociedades cooperativas de 
segundo grado que las agrupen, con productos o materias que estén destinados, 
exclusivamente, a las explotaciones de sus socios.

Artículo 65.  Operaciones con terceras personas no socias.
1. Si los estatutos lo prevén, cualquier cooperativa podrá desarrollar operaciones propias 

de su actividad cooperativizada con terceras personas no socias sin que el importe de dichas 
operaciones pueda superar el 50% de la cuantía de las realizadas con las persona socias en 
el mismo ejercicio económico. Esta limitación regirá, en su caso, para cada tipo de actividad 
que constituya una sección diferente en la cooperativa.

No obstante, si la ley establece un límite específico para una determinada clase de 
cooperativas, regirá este último para las mismas.

La consellería competente en materia de cooperativas, previa solicitud razonada, podrá 
autorizar expresamente un límite superior, por el plazo y con las condiciones que determine 
la resolución correspondiente.

2. Las cooperativas que operen con terceras personas no socias deberán distinguir 
claramente en el apartado «distribución de resultados » de la memoria de las cuentas 
anuales los resultados ordinarios cooperativos, o propios de la actividad cooperativizada con 
las personas socias, de los resultados ordinarios extracooperativos, derivados de las 
operaciones de la cooperativa con quienes no sean personas socias.

3. La anterior distinción no será necesaria si los estatutos sociales de la cooperativa 
establecen que la totalidad del excedente neto del ejercicio se destinará a patrimonio 
irrepartible. En tal caso, la cooperativa destinará del resultado positivo, al menos, un 5% del 
mismo al fondo de formación y promoción cooperativa, y un 2% a las personas trabajadoras 
no socias en concepto de participación en resultados, que será compensable con el 
complemento salarial de similar naturaleza establecido en la normativa laboral aplicable.

4. Los estatutos podrán prever que la tercera persona que solicite su ingreso como socio 
o socia tenga derecho a una deducción en la suma que deba aportar en concepto de capital 
y cuota de ingreso, equivalente a los beneficios netos que con su actividad haya generado a 
la cooperativa en los dos últimos ejercicios. La cuantía de dicha deducción se cubrirá con 
cargo a reservas disponibles.

Artículo 66.  Ejercicio económico.
El ejercicio económico tendrá una duración de doce meses, salvo en los casos de 

constitución, extinción o fusión de la cooperativa, y coincidirá con el año natural si los 
estatutos no disponen lo contrario.

Artículo 67.  Determinación de los resultados del ejercicio.
1. Se considerarán ingresos ordinarios cooperativos los siguientes:
a) Los obtenidos de la venta de productos o servicios de las personas socias y de 

productos o servicios de la cooperativa, en el cumplimiento de su objeto social.
b) Los obtenidos de la venta o suministro de productos y servicios a las personas socias.
c) Los obtenidos de las operaciones realizadas en cumplimiento de acuerdos de 

intercooperación con otras cooperativas.
d) Los de naturaleza financiera obtenidos, bien en inversiones en empresas 

cooperativas, bien en empresas participadas mayoritariamente por las mismas, cuando se 
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trate de entidades que realicen actividades preparatorias, complementarias, auxiliares o 
subordinadas a las de la propia cooperativa, y, asimismo, los que se produzcan como 
consecuencia de una prudente y eficaz gestión de la tesorería de la cooperativa, para la 
realización de la actividad cooperativizada.

e) Las subvenciones corrientes y las de capital imputables al ejercicio económico.
f) En las cooperativas de crédito y cooperativas con sección de crédito, los intereses y 

otros rendimientos obtenidos en el mercado financiero o de sus socios y socias, en los 
términos establecidos por la legislación sectorial aplicable.

g) Las cuotas periódicas satisfechas por los socios y socias.
h) Las plusvalías obtenidas por la enajenación de elementos del inmovilizado material 

destinados al cumplimiento del fin social, cuando se reinvierta la totalidad de su importe en 
nuevos elementos de inmovilizado, con idéntico destino, dentro del plazo comprendido entre 
el año anterior a la fecha de la entrega o puesta a disposición del elemento patrimonial y los 
tres años posteriores, siempre que permanezcan en el patrimonio de la cooperativa hasta 
que finalice su período de amortización.

2. Se considerarán ingresos ordinarios extracooperativos los mencionados en el 
apartado anterior, cuando sean resultantes de la realización de operaciones propias de la 
actividad cooperativizada con terceras personas no socias.

3. De los ingresos ordinarios, cooperativos y extracooperativos, deberán deducirse en 
concepto de gastos o minoración de ingresos, los siguientes:

a) Los gastos específicos necesarios para la obtención de cada tipo de ingreso. A los 
ingresos cooperativos se les deducirá en concepto de gasto, el importe asignado a los 
bienes y servicios prestados por las personas socias a la cooperativa, siempre que no sea 
superior al valor de mercado o retribución normal en la zona; en caso contrario, se deducirá 
el valor de mercado o la retribución normal en la zona.

b) Los gastos generales necesarios para el funcionamiento de la cooperativa.
c) Los intereses devengados en favor de las personas socias o asociadas por razón de 

sus aportaciones a capital social, obligatorias o voluntarias, o por otras modalidades de 
financiación voluntaria que haya acordado la asamblea general al amparo de lo establecido 
en el artículo 62.3.

d) Los intereses devengados por razón de las obligaciones, subordinadas o no, emitidas 
por la cooperativa.

e) La remuneración a las personas suscriptoras de los títulos participativos emitidos por 
la cooperativa.

f) Las cantidades destinadas a amortizaciones.
g) Los gastos que genere la financiación externa de la cooperativa.
h) Las otras deducciones que permita hacer la legislación aplicable.
Los gastos o deducciones señalados en las letras b, d, e, f, g y h se imputarán, 

proporcionalmente, a los ingresos ordinarios, cooperativos y extracooperativos.
Los gastos a que se refiere la letra c) se deducirán, únicamente, de los ingresos 

cooperativos.
4. En la memoria anual, la cooperativa deberá reflejar la liquidación del presupuesto de 

ingresos y gastos del fondo de formación y promoción cooperativa del ejercicio anterior, y el 
plan de inversiones y gastos de este para el ejercicio en curso.

Artículo 68.  Distribución de excedentes y beneficios.
1. En la memoria de las cuentas anuales, la cooperativa incluirá el detalle de la 

distribución de los excedentes y beneficios o imputación de pérdidas, en su caso, por 
secciones, aplicándose a cada una de ellas lo establecido en este artículo y en el siguiente.

2. Los excedentes netos resultantes de las operaciones con las personas socias se 
destinarán, al menos en un 5%, al fondo de formación y promoción cooperativa y, como 
mínimo en un 20%, a la reserva obligatoria, hasta que esta alcance la cifra del capital social 
suscrito en la fecha de cierre del ejercicio.

3. Hechas las asignaciones anteriores, el resto de los excedentes podrá aplicarse a las 
reservas voluntarias, a la participación de las personas trabajadoras asalariadas o 
distribuirse entre las personas socias en concepto de retornos, en proporción a su 
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participación en la actividad cooperativizada desarrollada en el correspondiente ejercicio 
económico. La distribución de retornos podrá hacerse mediante su pago en efectivo, 
mediante su incorporación a capital, o mediante la creación de un fondo de retornos en los 
términos establecidos en el artículo 62.2. Sólo podrán distribuirse retornos cuando la reserva 
obligatoria alcance el mínimo establecido en el artículo 70.1 de esta ley.

4. La totalidad de los beneficios netos resultantes de las operaciones con terceras 
personas no socias y, como mínimo, el 50% de los beneficios extraordinarios se destinarán, 
una vez deducidas las pérdidas de ejercicios anteriores, a la reserva obligatoria o al fondo de 
formación y promoción cooperativa. El resto de beneficios extraordinarios podrá destinarse a 
la reserva voluntaria regulada en el artículo 71 de esta ley.

5. Cuando, conforme a las normas contables, la cooperativa deba dotar una reserva por 
fondo de comercio, esta se podrá dotar indistintamente y a elección de la propia cooperativa, 
con cargo a los resultados cooperativos o extracooperativos.

Artículo 69.  Imputación de pérdidas.
1. Los estatutos deberán fijar los criterios de compensación de las pérdidas derivadas de 

la actividad cooperativizada con las personas socias, que podrán imputarse:
a) A los socios y socias, en proporción a la actividad cooperativizada por cada socio o 

socia en el ejercicio económico.
En la imputación de pérdidas al socio o socia, si su actividad cooperativizada en el 

ejercicio económico fuera inferior a la que como mínimo estaba obligado estatutariamente, la 
imputación se realizará en proporción a dicha actividad mínima.

b) A la reserva voluntaria.
c) A la reserva obligatoria, con el límite establecido en el apartado 5 siguiente.
2. La liquidación de la deuda de cada socio o socia derivada de la imputación de las 

pérdidas anteriores se satisfará de alguna de las siguientes formas:
a) Con su pago en efectivo durante el ejercicio en que se aprueban las cuentas del 

anterior.
b) Con cargo a los retornos que puedan corresponder al socio o socia en los cinco 

ejercicios siguientes, si bien deberá ser satisfechas por el socio o socia en el plazo de un 
mes si, transcurrido el periodo señalado, quedasen pérdidas sin compensar.

c) Si existiese un fondo de retornos, se podrá imputar al mismo el porcentaje que fije la 
asamblea general.

d) Con su pago mediante la reducción proporcional de las aportaciones voluntarias del 
socio o socia al capital social.

e) Con su pago mediante la reducción proporcional del importe desembolsado de las 
aportaciones obligatorias al capital social. Si, como consecuencia de dicha reducción, la 
aportación obligatoria del socio o socia quedara por debajo del mínimo exigible, este deberá 
reponer de nuevo dicho importe en el plazo máximo de un año.

f) Con cargo a cualquier crédito que el socio o socia tenga contra la cooperativa, 
pudiéndolo fraccionar en los siguientes cinco años.

La asamblea general decidirá la forma en que se procederá a la satisfacción de la deuda 
de cada socio y socia. En todo caso, el socio podrá optar por su pago en efectivo. Si se 
acuerda el pago mediante la reducción de las aportaciones al capital social, se reducirán en 
primer lugar las aportaciones voluntarias del socio o socia, si las tuviere, y a continuación el 
importe desembolsado de sus aportaciones obligatorias.

3. Si los estatutos sociales lo establecen, las pérdidas derivadas de la actividad 
cooperativizada con las personas socias que se imputen a estas, alcanzarán como máximo 
el importe total de los anticipos asignados a las personas socias en el ejercicio económico, 
más sus aportaciones a capital social y su participación en las reservas repartibles.

4. Las pérdidas extracooperativas y extraordinarias se imputarán a la reserva obligatoria 
y a las reservas voluntarias. Si el importe de estas fuese insuficiente para compensar las 
pérdidas, antes de imputarse a capital, la diferencia podrá recogerse en una cuenta especial 
para su amortización en los diez años siguientes.
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5. Cuando, por imputación de pérdidas, la reserva obligatoria quede reducida a una cifra 
inferior a la establecida en el artículo 70.1, la cooperativa deberá reponerla de inmediato con 
cargo a las reservas voluntarias, si existiesen, o con el resultado positivo de los siguientes 
ejercicios económicos. Asimismo, no podrá hacerse imputación de pérdidas cooperativas a 
la reserva obligatoria que hagan disminuir su cifra por debajo de lo establecido en dicho 
artículo sin que, simultáneamente y por cuantía equivalente, se imputen dichas pérdidas a 
las personas socias, a la reserva voluntaria, o a ambas.

6. La cooperativa que haya establecido estatutariamente que destinará la totalidad de 
sus resultados, ordinarios y extraordinarios, a patrimonio irrepartible, imputará las pérdidas a 
reservas irrepartibles.

Artículo 70.  Reserva obligatoria.
1. La cooperativa está obligada a constituir y mantener una reserva obligatoria destinada 

a la consolidación, desarrollo y garantía de la cooperativa, cuyo importe será, al menos, igual 
al del capital social estatutario. Mientras no se alcance dicho importe no se podrá dar otro 
destino a los excedentes y beneficios, abonar intereses o actualizar las aportaciones a 
capital.

2. A la reserva obligatoria se destinarán:
a) Las cuotas de ingreso.
b) Los excedentes y beneficios que acuerde la asamblea general, de conformidad con lo 

previsto en el artículo 68 de esta ley.
c) La asignación que corresponda como consecuencia de la regularización del balance.
d) Las deducciones sobre las aportaciones obligatorias en caso de baja o expulsión de 

las personas socias.
3. La reserva obligatoria es irrepartible entre las personas socias. No obstante, una vez 

compensadas las pérdidas que legalmente puedan imputársele, podrá destinarse a:
a) Actualizar el capital que se restituye al socio o socia en los casos de baja, fusión o 

liquidación de la cooperativa.
b) Favorecer el acceso de las terceras personas a la condición de socio o socia, 

conforme a lo establecido en el artículo 65.4.
c) Favorecer el acceso de las personas socias a otras cooperativas, mediante su 

aplicación a cuota de ingreso, en los supuestos de baja justificada del socio o socia o 
liquidación de la cooperativa. Asimismo, podrá aplicarse, en los procesos de fusión, a la 
cuota o aportación económica que deban desembolsar las personas socias con destino a la 
reserva obligatoria de la cooperativa resultante.

4. Con independencia de la reserva obligatoria, la cooperativa deberá constituir y dotar 
los fondos que, por la normativa que le resulte de aplicación, se establezcan con carácter 
obligatorio en función de su actividad o calificación.

Artículo 71.  Reserva voluntaria.
1. Los estatutos sociales podrán regular una reserva voluntaria de libre disposición, que 

se destinará a las finalidades que los estatutos hayan determinado o, si estos lo permiten, a 
las que acuerde la asamblea general. Si los estatutos lo contemplan, esta reserva voluntaria 
podrá ser repartible entre los socios en los supuestos, términos y condiciones fijados en ellos 
y, en todo caso, previo acuerdo de la asamblea general.

Se constituirá por acuerdo de la asamblea general y a la misma se destinarán las 
cantidades que se determinen conforme a lo establecido en el artículo 68.

2. En el supuesto de que la reserva voluntaria se reparta entre las personas socias, la 
distribución se determinará en proporción a la participación de estas en la actividad 
cooperativizada durante, al menos, los últimos cinco años, o período menor si la cooperativa 
fuera de más reciente constitución.

3. Cuando el destino de la distribución de esta reserva entre las personas socias sea su 
incorporación a capital, su régimen se asimilará al de los retornos incorporados a capital 
social.
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4. En el supuesto de que la asamblea general haya decidido individualizar total o 
parcialmente la reserva voluntaria, el socio tendrá derecho a su reembolso en caso de baja, 
por la parte que le haya sido acreditada.  

Artículo 72.  Fondo de formación y promoción cooperativa.
1. El fondo de formación y promoción cooperativa tendrá como fines los siguientes:
a) La formación de los socios y socias y trabajadores y trabajadoras de la cooperativa en 

los principios y técnicas cooperativas, económicas y profesionales, o en cualquier materia o 
disciplina que guarde relación directa o indirecta con la cooperativa o sus actividades.

b) La promoción de las relaciones intercooperativas, comprendiendo toda la cooperación 
entre cooperativas recogida en el Título II de esta ley y cualquier tipo de colaboración o 
acuerdo que fomente dicha relación, así como la formalización de asociaciones de índole 
cooperativo.

c) La difusión del cooperativismo por cualquier medio o modalidad, con proyección 
pública y dirigida a la sociedad en general, promoviendo la extensión del cooperativismo y la 
integración de nuevas personas socias.

d) La promoción cultural, profesional y social del entorno local o de la comunidad en 
general, en todas sus formas y medios posibles, de manera directa o mediante colaboración 
externa.

e) La defensa y promoción del medio ambiente, del consumo responsable y de la 
protección social en toda su extensión (sanitaria, educativa, de servicios sociales, de 
promoción y protección de los derechos de la infancia y la adolescencia y de protección a los 
mayores), así como las labores de investigación y desarrollo de forma directa o colaborativa 
con instituciones, universidades o entidades, tanto públicas como privadas.

f) La creación, consolidación o promoción de otras cooperativas a través de un fondo, 
que podrá ser constituido y gestionado por la propia cooperativa que lo genera o, en su caso, 
cedido a un fondo colectivo común creado para tal fin y reconocido por el Consejo 
Valenciano del Cooperativismo.

A tal efecto la dotación del fondo podrá ser aportada total o parcialmente a una unión o 
federación de cooperativas, o a la confederación.

Las cooperativas podrán desarrollar los fines previstos en este artículo en sus estatutos 
sociales, regulando detalladamente, sin carácter exhaustivo, las acciones o actividades 
concretas a las que se podrá aplicar el Fondo y el modo de llevarlas a efecto, en cuyo caso, 
una vez inscritos los mismos en el Registro de Cooperativas, se presumirá a todos los 
efectos legales que las cantidades destinadas a las concretas acciones o actividades 
recogidas de forma expresa en los estatutos han sido correctamente aplicadas a los fines 
previstos en la Ley.

2. Al fondo de formación y promoción cooperativa se destinarán necesariamente:
a) El porcentaje de los excedentes netos y beneficios que establezcan los estatutos o la 

asamblea general de conformidad con el artículo 68 de esta ley.
b) Las donaciones y cualquier clase de ayuda recibida para el cumplimiento de los fines 

de dicho fondo.
c) El importe de las sanciones impuestas a las personas socias.
3. El fondo de formación y promoción cooperativa es irrepartible e inembargable excepto 

por deudas contraídas para el cumplimiento de sus fines.
Hasta el momento de su gasto o inversión sus recursos se conservarán en efectivo o 

materializados en bienes de fácil liquidez.
4. El importe del fondo deberá comprometerse o aplicarse en el ejercicio económico en 

que se haya efectuado su dotación. En caso contrario, y siempre dentro del siguiente 
ejercicio, su importe deberá aplicarse a los fines que le son propios o materializarse en 
depósitos en entidades financieras o valores de deuda pública, cuyos rendimientos se 
destinarán a esas mismas finalidades. Dichos depósitos o valores no podrán ser pignorados 
ni afectados a préstamos o cuentas de crédito, y vendrán representados en el pasivo del 
balance por la correspondiente partida. No obstante, la cooperativa podrá recuperar dichas 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 84  Texto refundido de la Ley de Cooperativas

– 2080 –



cuentas, depósitos o títulos para invertir su importe en las finalidades previstas en el ejercicio 
en que se decida su rescate.

5. Si el fondo o parte del mismo se aplicase en bienes de inmovilizado, se tendrá que 
hacer, en su caso, expresa referencia a su carácter inembargable en el Registro de la 
Propiedad o en aquel en que el bien se hallare inscrito.

6. La consellería competente en materia de cooperativas podrá autorizar por motivos 
excepcionales la aplicación del fondo de formación y promoción cooperativa a fines distintos 
de los establecidos en el apartado 1.

CAPÍTULO VII
Modificación de estatutos sociales, disolución y liquidación

Artículo 73.  Modificación de los estatutos sociales.
1. Los estatutos sociales de la cooperativa podrán ser modificados por acuerdo de la 

asamblea general, con los requisitos que establece esta ley.
2. Para modificar el domicilio social, el acuerdo podrá adoptarse por el consejo rector 

cuando el nuevo domicilio se establezca dentro del mismo término municipal. El consejo 
rector informará inmediatamente a todas las personas socias.

3. El acuerdo de cambio de denominación, de cambio de domicilio y de modificación del 
objeto social se anunciará en un diario de gran difusión en el ámbito de actuación de la 
cooperativa.

4. Todos los acuerdos de modificación de los estatutos sociales habrán de formalizarse 
en escritura pública, a cuya matriz se incorporarán los anuncios que sean preceptivos, e 
inscribirse en el Registro de Cooperativas.

5. Cuando la modificación consista en el cambio de la clase de cooperativa, en la 
modificación del objeto social o en el cambio de responsabilidad de las personas socias, las 
que hayan votado en contra o las ausentes que expresen su disconformidad por escrito 
dirigido al consejo rector en el plazo de cuarenta días, a contar desde la inscripción del 
acuerdo en el Registro de Cooperativas, tendrán derecho a separarse de la cooperativa y su 
baja se considerará como justificada.

Artículo 74.  Modificación del capital social mínimo.
1. La modificación consistente en la reducción del capital social mínimo exigirá la 

publicación previa del acuerdo de la asamblea general de modificación de los estatutos 
sociales en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y en un diario de gran difusión en su 
ámbito de actuación. Si la reducción del capital social mínimo se produce como 
consecuencia de la restitución de aportaciones a las personas socias, los acreedores 
sociales podrán oponerse a la ejecución del acuerdo en el mes siguiente a la última de las 
publicaciones, si sus créditos no son pagados o suficientemente garantizados. El balance de 
situación de la cooperativa verificado por los auditores o auditoras de cuentas que estén el 
ejercicio de su cargo, con el informe de estas, que demuestre la solidez económica y 
financiera de la cooperativa, podrá ser considerado por el juzgado u órgano arbitral como 
garantía suficiente.

Será nula toda reducción de aportaciones al capital social por debajo de su cuantía 
mínima que se realice sin respetar las formalidades y garantías en favor de los acreedores 
sociales que establece el párrafo anterior.

2. Las formalidades y garantías reseñadas en el apartado 1, no serán exigibles cuando 
se reduzca el capital para compensar las pérdidas sociales legalmente imputables a capital 
social. En este caso, el balance de situación que servirá de base para la adopción del 
acuerdo por la asamblea general y su inscripción en el Registro de Cooperativas será 
verificado por los auditores o auditoras de cuentas de la cooperativa, en el caso de que esté 
obligada a someter sus cuentas a dicha verificación y en el informe especial que estos 
deberán emitir certificarán la existencia de las pérdidas sociales imputables conforme al 
artículo 69 de esta ley.
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Artículo 75.  Fusión.
1. Podrán fusionarse dos o más cooperativas de la misma o distinta clase, mediante la 

constitución de una cooperativa nueva o la modificación de la cooperativa absorbente.
2. El procedimiento legal para la fusión será el siguiente:
a) La asamblea general de cada cooperativa, debidamente convocada, deberá aprobar 

sin modificaciones, el proyecto de fusión fijado en un convenio previo por los respectivos 
órganos de administración. El proyecto de fusión será enviado a cada persona socia con la 
convocatoria de la asamblea general, acompañado de una memoria del consejo rector sobre 
la conveniencia y efectos de la fusión proyectada y, en su caso, de un informe de los 
auditores o auditoras de cuentas que estuvieran en el ejercicio de su cargo, sobre la 
situación económica y financiera de las cooperativas que intervienen y la previsible de la 
cooperativa resultante y de las personas socias, como consecuencia de la fusión.

En las cooperativas de más de cinco mil personas socias, estos documentos serán 
facilitados a aquellas que lo soliciten, mediante la entrega de copia de los mismos en el 
domicilio social.

b) El acuerdo de fusión de cada una de las cooperativas será publicado en el Diari Oficial 
de la Comunitat Valenciana y en un diario de gran difusión en el ámbito de actuación de la 
cooperativa.

c) En caso de baja de personas socias tras el acuerdo de fusión, será la cooperativa 
resultante de la fusión la que asuma la obligación de liquidarles su aportación social, que 
será determinada con referencia a la fecha del acuerdo de fusión.

d) La fusión no podrá realizarse antes de que transcurra un mes desde la publicación del 
anuncio del acuerdo de fusión. Durante este plazo, las personas titulares de créditos 
ordinarios de cualquiera de las sociedades cuyos créditos hayan nacido antes del último 
anuncio de fusión, y que no estén adecuadamente garantizados, podrán oponerse por 
escrito a la fusión, en cuyo caso esta no podrá llevarse a efecto si sus créditos no son 
enteramente satisfechos o suficientemente garantizados. Las personas acreedoras no 
podrán oponerse al pago aunque se trate de créditos no vencidos. En la escritura de fusión 
los otorgantes habrán de manifestar expresamente que no se ha producido oposición alguna 
de las personas acreedoras con derecho a ella o, que han sido pagados o garantizados los 
créditos de las personas acreedoras que se hubieran opuesto.

e) Cada una de las cooperativas queda obligada a continuar el procedimiento de fusión 
desde el momento en que el proyecto de fusión haya sido aprobado por la asamblea general 
de todas ellas. Los acuerdos de fusión se documentarán en escritura pública única, en la que 
se hará constar la disolución de las cooperativas que hayan de quedar disueltas y, en su 
caso, las menciones legales de la cooperativa de nueva constitución o las modificaciones de 
la cooperativa absorbente. Esta escritura servirá de título para la cancelación de las 
cooperativas disueltas en el Registro de Cooperativas y, en su caso, para la inscripción de la 
nuevamente constituida o la modificación de los estatutos de la entidad absorbente.

f) Todos los derechos y obligaciones de las cooperativas disueltas, que no entrarán en 
liquidación, pasan automáticamente al patrimonio de la sociedad resultante.

g) En lo demás, la elaboración, contenido y formalidades del proyecto de fusión, la 
documentación a facilitar a cada socio o socia, el régimen del balance de fusión y los 
derechos de las personas acreedoras se regirán por lo dispuesto en la legislación estatal de 
cooperativas.

Artículo 76.  Fusión especial.
Las entidades cooperativas podrán fusionarse con sociedades civiles o mercantiles de 

cualquier clase, siempre que no exista norma legal que lo prohíba.
En estas fusiones será de aplicación la normativa reguladora de la sociedad absorbente 

o que se constituya como consecuencia de la fusión, pero en cuanto a la adopción del 
acuerdo y las garantías de los derechos de los socios y socias y personas acreedoras de las 
cooperativas participantes, se estará a lo dispuesto en el artículo 75 de la presente ley. Si la 
entidad resultante de la fusión no fuera una sociedad cooperativa, la liquidación de sus 
aportaciones al socio o socia que ejercite el derecho de separación tendrá lugar dentro del 
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mes siguiente a la fecha en que se haga uso del mismo. Hasta que no se hayan practicado 
estas liquidaciones no podrá formalizarse la fusión.

En cuanto al destino del fondo de formación y promoción cooperativa, la reserva 
obligatoria y la reserva voluntaria que estatutariamente tenga el carácter de irrepartible, se 
estará a lo dispuesto en el artículo 82 de esta ley para el caso de liquidación.

Artículo 77.  Escisión.
1. La escisión de la cooperativa puede consistir:
a) En la disolución, sin liquidación, mediante la división de su patrimonio en dos o más 

partes. Cada una de estas se traspasará en bloque a cooperativas de nueva creación o será 
absorbida por otras ya existentes, o se integrará con las partes ya escindidas de otras 
cooperativas en una de nueva creación. En estos dos últimos casos se denominará escisión-
fusión.

b) En la división de una o más partes del patrimonio de una cooperativa, sin la disolución 
de esta, y el traspaso en bloque de la parte o partes segregadas a otras cooperativas de 
nueva constitución o ya existentes.

2. En todos estos casos, la cooperativa que acuerde su escisión deberá observar los 
trámites establecidos en el artículo 75 para la fusión, y sus socios y socias y personas 
acreedoras, podrán ejercer los mismos derechos. El proyecto de escisión o, en su caso, de 
escisión-fusión, la memoria del consejo rector y el informe de los auditores o auditoras de 
cuentas independientes, deberán referirse a la situación previsible en cada uno de los 
patrimonios resultantes y en los derechos de las personas socias.

Artículo 78.  Cesión global del activo y del pasivo.
1. La asamblea general, con los requisitos y mayorías establecidos para la modificación 

de estatutos, podrá acordar la cesión global del activo y del pasivo a uno o varios socios o 
socias o a terceras personas, fijando las condiciones de la cesión. La asamblea general, por 
mayoría simple, podrá acordar la realización por un experto independiente de un informe, 
previo al acuerdo de cesión, sobre la valoración del patrimonio que se proponga ceder.

2. El acuerdo de cesión se publicará en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y en 
un diario de gran difusión del ámbito de actuación de cedente y cesionario, con expresión de 
la identidad de este último. En el anuncio se hará mención al derecho de las personas 
acreedoras de la cooperativa cedente y de las de la cesionaria o cesionarias a obtener el 
texto íntegro del acuerdo de cesión y a oponerse al mismo según el régimen que se señala a 
continuación.

Dentro del mes siguiente al último anuncio las citadas acreedoras, podrán oponerse a la 
cesión en las mismas condiciones y con los mismos efectos previstos para el caso de fusión.

Artículo 79.  Transformación.
1. Las cooperativas podrán transformarse en sociedades civiles o mercantiles de 

cualquier clase siempre que se cumplan los requisitos siguientes:
a) La existencia de acuerdo expreso y favorable de la asamblea general, adoptado con 

los requisitos establecidos para modificar los estatutos.
b) La publicación de dicho acuerdo en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y en 

dos diarios de gran difusión en el territorio en que la cooperativa tenga su domicilio y ámbito 
de actuación.

c) La formalización del acuerdo de transformación en escritura pública.
2. La escritura pública de transformación incluirá todas las menciones legal y 

reglamentariamente exigidas para la constitución de la entidad cuya forma se adopte y se 
incorporará a dicha escritura el balance de situación de la sociedad, cerrado el día anterior al 
acuerdo de transformación, verificado en su caso por los auditores o auditoras de cuentas de 
la entidad o, alternativamente, el balance del último ejercicio, si hubieren transcurrido menos 
de seis meses desde el cierre del mismo, y hubiese sido depositado en el domicilio social, a 
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disposición de las personas socias, desde el mismo día en que se cursó la convocatoria de 
la asamblea general.

También se relacionarán en la escritura las personas socias que hayan ejercitado el 
derecho de separación y el capital que representen, y se incorporarán a dicho documento el 
balance final elaborado por los administradores o administradoras y cerrado el día anterior al 
otorgamiento de la escritura, así como los preceptivos anuncios.

3. La transformación no afecta a la personalidad jurídica de la cooperativa transformada, 
que continuará subsistiendo bajo su nueva forma.

4. Tendrán derecho de separación las personas socias que hayan votado en contra y los 
que, no habiendo asistido a la asamblea, expresen su disconformidad mediante escrito 
dirigido a los administradores o administradoras, en el plazo de cuarenta días desde la 
publicación del último anuncio del acuerdo. Tales personas tendrán derecho al reembolso de 
sus aportaciones al capital, de acuerdo con el régimen establecido en el artículo 76.

5. Los estatutos sociales, o en su defecto, las partes interesadas, determinarán la forma 
en que se acreditará a quienes sean las personas destinatarias del haber líquido social 
conforme al artículo 82 de esta ley, el valor nominal de las dotaciones de la reserva 
obligatoria. La entidad resultante de la transformación y las personas destinatarias del haber 
líquido social podrán establecer, de mutuo acuerdo, las condiciones en que se hará efectivo 
el crédito de estas últimas; en otro caso, el valor nominal de las dotaciones de la reserva 
obligatoria se acreditará como crédito retribuido, a un interés de tres puntos porcentuales 
superior al interés legal del dinero, que se reembolsará en plazo máximo de cinco años.

El fondo de formación y promoción cooperativa tendrá la aplicación estatutariamente 
prevista y, en su defecto, la establecida para el supuesto de liquidación de la cooperativa.

6. Al aprobar la transformación, la asamblea general acordará la distribución de las 
participaciones en el capital social de la nueva entidad, en proporción directa al capital 
desembolsado por cada socio y socia en la cooperativa, actualizado en su caso.

Lo dispuesto en los apartados anteriores, se entiende sin perjuicio de lo que resulte de la 
naturaleza y régimen de la sociedad transformada resultante.

Artículo 80.  Transformación en cooperativas.
1. Las sociedades y las agrupaciones de carácter no cooperativo podrán transformarse 

en cooperativas de alguna de las clases reguladas en la presente ley, siempre que no exista 
precepto legal que lo prohíba expresamente.

2. La transformación será acordada según el régimen y garantías exigido por la 
legislación que les sea aplicable según el tipo legal de que se trate, no afectará a la 
personalidad jurídica de la entidad transformada y se hará constar en escritura pública, que 
expresará necesariamente todas las menciones previstas en esta ley para la constitución de 
una cooperativa.

3. La escritura pública de transformación se presentará para su inscripción, acompañada 
del balance de situación cerrado el día anterior al del acuerdo de transformación y verificado 
por los auditores de cuentas, en el Registro de Cooperativas y en cuantas oficinas o 
registros resulten pertinentes de conformidad con el régimen de la sociedad transformada.

4. La transformación en cooperativa no altera el anterior régimen de responsabilidad de 
las personas socias de la entidad transformada por las deudas sociales contraídas con 
anterioridad a la transformación de la entidad, a no ser que las personas acreedoras hayan 
consentido expresamente la transformación.

Artículo 81.  Disolución.
1. La cooperativa quedará disuelta y, salvo los casos de fusión y escisión, entrará en 

liquidación por las causas siguientes:
a) Cumplimiento del plazo fijado en los estatutos sociales, salvo que la asamblea general 

acuerde la prórroga, cuya escritura pública deberá presentarse en el Registro de 
Cooperativas antes de la expiración del plazo.

b) Finalización del objeto social o imposibilidad de realizarlo.
c) Paralización de los órganos sociales o de la actividad económica de la cooperativa 

durante dos años consecutivos.
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d) Reducción del número de personas socias por debajo del mínimo legal necesario para 
constituir la cooperativa, si no se restablece en el período de un año.

e) Reducción de la cifra del capital social por debajo del mínimo establecido en los 
estatutos, si se mantiene durante un año, salvo que se reduzca la cifra estatutaria. 
Asimismo, será causa de disolución la reducción del capital social por debajo del capital 
mínimo legal, si no se restituye en el mismo plazo.

f) Fusión y escisión total.
g) Acuerdo de la asamblea general con el voto favorable de dos tercios de las personas 

socias presentes y representadas.
h) Acuerdo de la asamblea general adoptado, como consecuencia de la declaración de 

la cooperativa en situación concursal, con el voto favorable de la mayoría simple de las 
personas socias presentes y representadas.

i) La descalificación de la cooperativa de acuerdo con esta ley.
j) Cualquier otra causa establecida en esta ley o en los estatutos sociales.
La cooperativa que hubiese fijado en sus estatutos un plazo de duración determinada se 

disolverá de pleno derecho a su cumplimiento, a no ser que con anterioridad se hubiera 
acordado e inscrito su prórroga en el Registro de cooperativas.

2. Cuando proceda, los administradores o administradoras convocarán la asamblea 
general en el plazo de dos meses a contar desde que se aprecie la existencia de causa de 
disolución. Si, salvo que concurra justa causa que lo impida, la asamblea no fuera 
convocada o no se reuniese en el plazo estatutariamente establecido o, reunida la asamblea, 
no pudiera adoptarse el acuerdo de disolución o se adoptase un acuerdo contrario a la 
misma, los administradores o administradoras deberán solicitar la disolución judicial de la 
cooperativa. Asimismo, la podrá solicitar cualquier persona interesada.

3. El acuerdo de disolución o la resolución judicial que la declare deberá inscribirse en el 
Registro de Cooperativas y publicarse en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y en 
un diario de gran difusión en el territorio del domicilio social o ámbito de actuación. También 
se hará constar en el Registro de Cooperativas, mediante nota marginal, la resolución 
administrativa firme que constate alguna causa de disolución. Las personas acreedoras 
sociales dispondrán del plazo de un mes, a contar desde la última publicación del acuerdo 
de disolución, para comparecer en defensa de sus derechos.

4. Podrá utilizarse el procedimiento abreviado de disolución y liquidación de cooperativas 
en las que se acrediten las siguientes circunstancias:

a) Que las personas liquidadoras hayan sido designadas por el Consejo Valenciano del 
Cooperativismo o por la conselleria competente en materia de cooperativas; y en los 
supuestos en que la asamblea general de la cooperativa haya acordado la disolución por 
unanimidad.

b) Que no consten personas acreedoras o que, en tal caso, se garantice el cobro por su 
parte de las cantidades debidas.

c) Que se acredite la realización de las publicaciones del acuerdo de disolución previstas 
en el apartado 3.

El procedimiento abreviado, que se desarrollará reglamentariamente, consistirá en la 
inscripción simultánea de la disolución y la liquidación mediante una única escritura pública.

Artículo 82.  Liquidación.
1. La cooperativa disuelta conserva su personalidad durante el procedimiento de 

liquidación y deberá actuar añadiendo a su denominación social la mención «en liquidación».
2. En cualquier momento, la asamblea general podrá adoptar un acuerdo de reactivación 

de la cooperativa, siempre que se elimine la causa que motivó la disolución y aún no se haya 
distribuido el haber social líquido. El acuerdo de reactivación se adoptará con los requisitos y 
la mayoría establecidos para la modificación de los estatutos sociales.

Las personas acreedoras sociales podrán oponerse al acuerdo de reactivación, en las 
mismas condiciones y con los mismos efectos previstos en esta ley para la fusión.

3. La liquidación correrá a cargo de las personas socias liquidadoras, que en número de 
tres o cinco deberá elegir la asamblea general en el mismo acuerdo de disolución o en el 
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plazo de dos meses desde la entrada en liquidación. En caso contrario, las personas 
liquidadoras, socias o no, serán designadas por el Consejo Valenciano del Cooperativismo a 
solicitud de cualquier persona socia o acreedora, o de oficio e indistintamente por el Consejo 
Valenciano del Cooperativismo o la consellería competente en materia de cooperativas.

Cuando su designación corresponda al Consejo Valenciano del Cooperativismo o a la 
consellería competente en materia de cooperativas, podrá nombrarse una sola persona 
liquidadora, socia o no, siempre que, atendidas las circunstancias de la cooperativa en 
liquidación, no se estime necesaria o conveniente la designación de tres o cinco.

Hasta su nombramiento el consejo rector y, en su caso, la dirección, continuarán en las 
funciones gestoras y representativas de la sociedad.

Durante el período de liquidación se mantendrán las convocatorias y reuniones de la 
asamblea general, que se convocará por las personas liquidadoras, quienes la presidirán y 
darán cuenta de la marcha de la liquidación.

4. A las personas liquidadoras se les aplicarán las normas sobre incompatibilidad, 
responsabilidad y retribución de los miembros del consejo rector; a las designadas por la 
asamblea general, se les aplicarán además las correspondientes a elección y revocación del 
órgano de administración. No obstante, el cargo de persona liquidadora podrá ser retribuido 
cuando recaiga en quien no ostente la condición de persona socia o acreedora de la 
cooperativa.

Las personas liquidadoras actuarán necesariamente de forma colegiada, adoptando los 
acuerdos por mayoría. Tales acuerdos serán transcritos a un libro de actas.

5. Las personas liquidadoras harán inventario y balance inicial de la liquidación, y 
procederán a la realización de los bienes sociales y al pago de las deudas.

Siempre que sea posible, intentarán la venta en bloque de la empresa o de unidades 
organizadas de producción de la cooperativa. La venta de los bienes inmuebles se hará en 
pública subasta, salvo que la asamblea general apruebe expresamente otro sistema válido.

6. A continuación, satisfarán a cada socio y socia la parte correspondiente de las 
reservas voluntarias repartibles, si las hubiere, así como el importe de su aportación líquida, 
en su caso actualizada, comenzando por las aportaciones voluntarias y siguiendo con las 
aportaciones obligatorias. Si existieran aportaciones cuyo reembolso hubiera sido rehusado 
por el consejo rector, estas tendrán preferencia en la distribución del haber social.

Por último, el haber líquido sobrante, si lo hubiere, se pondrá a disposición de la 
cooperativa o cooperativas, unión, federación o confederación, que figure en los estatutos. 
De no producirse designación, dicho importe se pondrá a disposición del Consejo Valenciano 
del Cooperativismo, para que este lo destine a los fines de promoción y fomento del 
cooperativismo que determine.

Si la entidad designada fuera una sociedad cooperativa, esta incorporará el importe 
recibido a la reserva obligatoria, comprometiéndose a que durante un período de quince 
años tenga carácter indisponible, sin que sobre el importe incorporado se puedan imputar 
pérdidas originadas por la cooperativa.

Cualquier socio o socia de la cooperativa en liquidación que tenga en proyecto 
incorporarse a otra cooperativa podrá exigir que el importe proporcional del haber líquido 
sobrante de la liquidación, calculada sobre el total de personas socias, se ingrese en la 
reserva obligatoria de la cooperativa a la que se incorpore, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 70.3, siempre que así lo hubiera solicitado con anterioridad a la fecha de la 
convocatoria de la asamblea general que deba aprobar el balance final de liquidación. Dicho 
importe atribuido al socio o socia no podrá superar, en ningún caso, la cantidad que sea 
exigible a este en concepto de cuota de ingreso o, en los casos de fusión, de cuota 
patrimonial. Si en el momento de liquidación de la cooperativa aún no se hubiera constituido 
la cooperativa a la que la persona socia tuviera en proyecto incorporarse, esta deberá 
acreditar ante la administración competente, en el plazo máximo de un año desde la fecha 
del acuerdo de la asamblea general que apruebe el balance final de liquidación, la 
efectividad de la aportación a la nueva cooperativa a que se incorpore. A tal efecto, 
presentará documento justificativo del ingreso en entidad financiera o de crédito a favor de la 
cooperativa, de la cantidad por ella recibida.

7. Si en el plazo de dos años desde la adopción del acuerdo de disolución, no se hubiera 
terminado el proceso de liquidación, las personas liquidadoras consignarán judicialmente el 
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importe de los créditos pendientes de pago y destinarán el resto del haber líquido irrepartible 
a los fines señalados en el segundo párrafo del apartado anterior. El incumplimiento de la 
obligación de destinar el resto del haber liquido irrepartible a dichos fines será sancionado 
administrativamente.

Artículo 83.  Extinción.
1. La cooperativa quedará extinguida con su cancelación en el Registro de Cooperativas, 

mediante documento público que incorporará el acuerdo de la asamblea general de la 
cooperativa en que se apruebe el balance final de liquidación y las operaciones de esta. En 
el caso que las personas liquidadoras sean nombradas de oficio, dicho acuerdo será 
adoptado por el órgano que les haya designado.

2. Tanto el inventario y balance inicial como el balance final de la liquidación, serán 
sometidos, en su caso, a verificación por los auditores o auditoras de cuentas que 
estuviesen ejerciendo el cargo en el momento de la disolución.

3. Las personas liquidadoras depositarán, junto con la solicitud de la cancelación 
registral, los libros y documentos relativos a la cooperativa, que se conservarán durante seis 
años.

4. Cancelados los asientos relativos a la cooperativa, si aparecieran bienes sociales las 
personas liquidadoras deberán adjudicar a las antiguas personas socias los derechos 
económicos adicionales que les corresponda, previa conversión de los bienes en dinero 
cuando fuera necesario. Transcurridos seis meses desde que las personas liquidadoras 
fuesen requeridas para ello sin que hubieran efectuado la adjudicación, o en caso de defecto 
de personas liquidadoras, cualquier persona interesada podrá solicitar del árbitro o del 
juzgado competente del último domicilio social el nombramiento de persona que los 
sustituya.

Los antiguos socios y socias responderán solidariamente de las deudas sociales no 
satisfechas hasta el límite de lo que hubieran recibido en la liquidación, sin perjuicio de la 
responsabilidad de las personas liquidadoras en caso de dolo o culpa.

Las antiguas personas liquidadoras podrán formalizar actos jurídicos en nombre de la 
cooperativa extinguida con posterioridad a su cancelación registral, cuando sea exigible para 
la formalización de actos en fecha anterior a la cancelación de la cooperativa. En defecto de 
personas liquidadoras, cualquier persona interesada podrá solicitar la formalización por el 
árbitro o el juzgado competente del último domicilio que hubiese tenido la cooperativa.

Artículo 84.  Situaciones concursales.
A la cooperativa le serán de aplicación los procedimientos concursales previstos en la 

legislación concursal estatal.

CAPÍTULO VIII
Clases de cooperativas

Artículo 85.  Disposiciones generales.
Las cooperativas pueden constituirse acogiéndose a esta ley para dedicarse a cualquier 

actividad lícita, con tal de que su régimen económico y los derechos de los socios y socias 
se ajusten estrictamente al modelo cooperativo.

Las cooperativas se regirán por las reglas generales de esta ley y las propias de la clase 
a la que pertenezca.

Cuando una cooperativa no se ajuste directamente a ninguna de las clases 
específicamente reguladas, se regirá, en lo que resulte necesario, por las reglas de la clase 
con la que guarde mayor analogía.

El Consell, a propuesta de la consellería competente en materia de cooperativas, podrá 
desarrollar reglamentariamente el régimen de las distintas clases previstas y las normas 
específicas necesarias para desarrollar otras actividades en régimen de cooperativa.
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Artículo 86.  Criterios de clasificación.
1. A los efectos de esta ley, las cooperativas podrán clasificarse de acuerdo con los 

siguientes criterios:
a) Por su base social podrán ser de primero o de segundo grado.
b) Por su estructura socio-económica podrán ser:
– Cooperativas de producción, cuyo objetivo es aumentar la renta de sus socios y socias, 

y que comprenden las que asocian pequeñas empresas o personas trabajadoras autónomas 
y las cooperativas de trabajo asociado.

– Cooperativas de consumo, cuyo objetivo es obtener ahorros en las rentas de sus 
miembros.

c) Por la clase de actividad que constituya su objeto social.
2. A los efectos de la inclusión en una unión o federación de cooperativas la clasificación 

se basará en los criterios de los apartados b) y c).
3. La regulación específica de las distintas clases de cooperativas no impedirá la libre 

delimitación de su objeto social por los estatutos de cada cooperativa y la creación de 
cooperativas polivalentes cuyo objeto social comprenda actividades de distinta clase, sin 
perjuicio de destacar las actividades principales a los efectos legales oportunos. En este 
sentido, las cooperativas polivalentes determinarán sus resultados conforme a las reglas 
establecidas para la actividad cooperativizada que se haya destacado como principal en los 
estatutos sociales.

Artículo 87.  Cooperativas agroalimentarias.
1. Las cooperativas agroalimentarias estarán integradas por titulares de explotaciones 

agrícolas, ganaderas o forestales o de actividades conexas a las mismas, así como por las 
personas que aporten bienes, productos o servicios para la realización de las actividades 
recogidas en el punto 1.e de este artículo. Podrán tener como objeto social cualquier servicio 
o función empresarial ejercida en común, en interés de sus socios y socias, y muy 
especialmente las siguientes:

a) Proveer a los socios y socias de materias primas, medios de producción, productos y 
otros bienes que necesiten.

b) Mejorar los procesos de producción agraria, mediante la aplicación de técnicas, 
equipos y medios de producción, así como la prestación de toda clase de servicios 
accesorios que permitan la consecución de los objetivos e intereses agrarios, y de aquellos 
otros servicios, prestados por la cooperativa con su propio personal, que consistan en la 
realización de labores agrarias u otras análogas en las explotaciones de las personas socias 
y a favor de las mismas.

c) Industrializar o comercializar la producción agraria y sus derivados adoptando, cuando 
proceda, el estatuto de organización de productores agrarios.

d) Adquirir, mejorar y distribuir entre las personas socias o mantener en explotación en 
común tierras y otros bienes susceptibles de uso y explotación agraria.

e) Promover el desarrollo rural mediante la realización de actividades de consumo y la 
prestación de toda clase de servicios para sus socios y socias y demás miembros de su 
entorno social y territorial, fomentando la diversificación de actividades agrarias u otras 
encaminadas a la promoción y mejora de la población y del entorno y medio rurales. Así, 
podrán desarrollar, bien para la propia cooperativa o para las personas socias, servicios y 
aprovechamientos forestales, turísticos, artesanales, de ocio y culturales; servicios 
asistenciales y de asesoramiento para las explotaciones y la producción de las personas 
socias; acciones medioambientales y tecnológicas; actuaciones de rehabilitación, 
conservación y gestión del patrimonio y de los espacios y recursos naturales y energéticos 
del mundo rural, incluyendo las energías renovables; el comercio y la transformación 
agroalimentaria o cualesquiera otras actividades de igual o similar naturaleza.

En todo caso, el volumen de operaciones de la cooperativa por las actividades recogidas 
en el párrafo anterior no podrá exceder el veinticinco por ciento del volumen total de sus 
operaciones.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 84  Texto refundido de la Ley de Cooperativas

– 2088 –



f) Fomentar y gestionar el crédito y los seguros sobre todo mediante cajas rurales, 
secciones de crédito y otras entidades especializadas.

g) Establecer acuerdos o consorcios con cooperativas de otras ramas con el fin de 
canalizar directamente, a los consumidores y consumidoras y empresas transformadoras, la 
producción agraria.

El derecho de voto podrá ponderarse de acuerdo con el volumen de actividad 
cooperativizada por cada socio o socia, fijándose en estatutos el criterio de su atribución, y 
sin que el número de votos por cada miembro exceda de cinco. Por otra parte, tampoco 
podrá atribuirse a una sola persona socia más de un tercio de los votos totales de la 
cooperativa.

2. Tendrán la consideración de actividades conexas, principalmente, las de venta directa 
de los productos aportados a la cooperativa por sus socios y socias o adquiridos de terceras 
personas, en las condiciones que establece esta ley; las de transformación de los productos 
de las personas socias o terceras personas en iguales condiciones, y las de producción de 
materias primas para las explotaciones de los socios y socias.

3. Las cooperativas agroalimentarias podrán realizar un volumen de operaciones con 
terceras personas no socias que no sobrepase el 50% del total de las de la cooperativa.

4. Los estatutos sociales de las cooperativas agroalimentarias regularán, muy 
especialmente la obligación de utilizar los servicios de la cooperativa que asuman las 
personas socias, de acuerdo con la superficie o valor de las respectivas explotaciones, 
pudiendo establecer y regular el principio de exclusividad.

Asimismo se regularán las distintas secciones de actividades especializadas que se 
creen en el seno de la cooperativa.

Artículo 88.  Cooperativas de explotación comunitaria de la tierra y otras cooperativas de 
explotación en común.

1. Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra tienen por objeto la puesta en 
común de tierras u otros medios de producción agraria a fin de crear y gestionar una única 
empresa o explotación.

Las cooperativas de explotación comunitaria de la tierra podrán desarrollar cualquier 
actividad dirigida al cumplimiento de su objeto social, tanto las de obtención de productos 
agrarios y las preparatorias de las mismas, cuanto las que tengan por objeto constituir o 
mejorar la explotación en todos sus elementos, así como las de recolección, 
almacenamiento, tipificación, transporte, transformación, distribución y venta, incluso directa 
al consumidor, de los productos de la explotación, así como, en general, las que sean 
propias de las cooperativas agrarias.

2. Las cooperativas de explotación en común tienen por objeto gestionar, mediante una 
única empresa, los inmuebles e instalaciones pertenecientes a diversos titulares, 
susceptibles de un aprovechamiento empresarial común turístico, industrial o de servicios.

3. Los estatutos sociales de estas cooperativas deberán establecer los módulos de 
participación de las personas socias que hayan aportado el derecho de uso y 
aprovechamiento de tierras, edificaciones, ganados, instalaciones, maquinaria y otros 
medios de producción y, también, el de las personas socias que aporten además, o 
exclusivamente, su trabajo, los cuales tendrán la condición de socios y socias de trabajo. En 
todo caso, a cada socio o socia le corresponderá un solo voto.

Ningún socio o socia podrá ceder a la cooperativa derechos de uso y aprovechamiento 
cuya valoración exceda de una tercera parte del total valor de los aportados a la cooperativa 
por el conjunto de las personas socias.

4. Serán de aplicación a los socios y socias de trabajo de estas cooperativas, las normas 
establecidas en esta ley para los socios y socias de las cooperativas de trabajo asociado.

5. Los Estatutos señalarán el procedimiento para la valoración de los derechos cedidos 
para su explotación común e, igualmente, establecerán, de modo determinado o 
determinable, la cuantía de las rentas por la cesión del uso de bienes y los anticipos al 
trabajo, que no serán superiores al nivel de rentas y retribuciones de la zona. También 
podrán establecer normas sobre la realización de obras y mejoras en los bienes cedidos 
para su explotación, así como sobre la imposición de servidumbres a los mismos y 
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establecer compensaciones que habrá de abonar el socio o socia cedente, o sus 
causahabientes, por la parte no amortizada de las mejoras realizadas en los bienes cuyo 
disfrute se haya aportado a la cooperativa.

6. En la constitución de la cooperativa se diferenciará entre las aportaciones 
patrimoniales a capital social, dinerarias o no dinerarias, y las eventuales prestaciones 
accesorias consistentes en la obligación de aportar trabajo, servicios o asistencia técnica, 
que no podrán integrar el capital social.

7. Las personas arrendatarias y otros titulares de derechos de goce y disfrute de los 
bienes podrán ceder el uso y aprovechamiento de los mismos, dentro del plazo máximo de 
duración de los contratos o títulos jurídicos en virtud de los cuales los posean.

8. Los estatutos sociales establecerán el plazo mínimo de permanencia de las personas 
socias que aporten el derecho de uso y aprovechamiento de tierras, inmuebles u otros 
medios de producción, siempre que no sobrepasen los veinticinco años. Cuando se aporten 
derechos sobre explotaciones forestales, el plazo mínimo de permanencia podrá ampliarse 
hasta cuarenta años.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 22, los estatutos sociales podrán establecer 
prórrogas, por períodos no superiores a cinco años.

La cooperativa podrá dispensar del plazo mínimo de permanencia obligatoria a las 
personas cedentes de derechos de uso y aprovechamiento, cuando se comprometan a 
aportarlos por todo el tiempo de duración de su derecho.

9. Los estatutos podrán establecer facultades de la cooperativa sobre los bienes cuyo 
disfrute se haya cedido a la cooperativa, para el caso de transmisión de tales bienes que, en 
ningún caso, dará lugar a la finalización anticipada del plazo mínimo de permanencia 
obligatoria.

10. Los retornos se acreditarán a las personas socias en proporción a la actividad 
cooperativizada por cada una de ellas y en función de los anticipos laborales y de las rentas 
que haya de abonar la cooperativa por la cesión del uso de los bienes.

Artículo 89.  Cooperativas de trabajo asociado.
1. Son cooperativas de trabajo asociado las que asocian a personas físicas que, 

mediante la aportación de su trabajo a tiempo parcial o completo, realizan cualquier actividad 
económica o profesional de producción de bienes o servicios destinados a terceras 
personas. Podrán ser personas socias trabajadoras quienes legalmente tengan capacidad 
para contratar la prestación de su trabajo, si bien las menores de edad o incapaces 
necesitarán el complemento de capacidad legalmente exigible.

Para constituir una cooperativa de trabajo asociado será suficiente la presencia de dos 
personas socias trabajadoras.

A todos los efectos, se entenderá que el socio o socia de esta cooperativa inicia la 
actividad cooperativizada cuando se incorpora efectivamente a la prestación de trabajo en la 
cooperativa.

Si transcurriese un año desde la constitución de la cooperativa sin que se hubiesen 
incorporado, al menos, dos personas socias a la efectiva prestación laboral, la cooperativa 
incurrirá en causa de disolución.

2. Los estatutos podrán fijar un período de prueba para las personas socias, que no 
podrá exceder de nueve meses, salvo en el caso de personas técnicas cualificadas, en que 
podrá extenderse a un año. Cualquiera de las partes puede rescindir la relación durante este 
período. El socio o socia a prueba no tiene obligación de realizar aportaciones económicas 
de ningún tipo y tendrá los derechos de voz e información.

3. La relación de las personas socias trabajadoras con la cooperativa es societaria y, por 
tanto, los estatutos sociales, el reglamento de régimen interior o la propia asamblea general, 
deberán establecer el estatuto profesional de la persona socia, en el que han de regularse, 
como mínimo, las materias que a continuación se detallan:

a) La forma de organización de la prestación del trabajo.
b) La movilidad funcional y geográfica.
c) La clasificación profesional.
d) El régimen de fiestas, vacaciones y permisos.
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e) La jornada, turnos y descanso semanal.
f) Las causas de suspensión o extinción de la prestación laboral.
g) Los anticipos societarios; en el caso de que una cooperativa de trabajo asociado 

mantenga más del ochenta por ciento de su facturación anual con un único cliente o clienta o 
con un único grupo de empresas, el anticipo societario garantizado a la persona socia en 
cómputo anual deberá ser equivalente al salario medio de la zona, sector y categoría 
profesional correspondientes.

h) Los demás derechos y obligaciones que, en materia de prestación de trabajo, 
considere conveniente establecer la cooperativa.

En cualquier caso, la regulación que los estatutos sociales hagan de la jornada, 
descanso semanal, fiestas, vacaciones, permisos y causas de suspensión o extinción de la 
prestación laboral, respetará los mínimos que se regulan en la legislación estatal de 
cooperativas.

La asamblea general, por mayoría de dos tercios, podrá acordar la modificación del 
estatuto profesional. En tal caso, el socio o socia disconforme podrá solicitar al consejo su 
baja en el plazo de un mes desde la efectiva aplicación de la modificación, teniendo el 
tratamiento de baja voluntaria justificada.

En lo no regulado de forma expresa por esta ley en materia de cooperativas de trabajo 
asociado, será de aplicación supletoria a la relación cooperativa lo dispuesto para ella en la 
ley estatal de cooperativas. No obstante lo dispuesto en la referida ley estatal, cuando la 
cooperativa tenga más de quinientas personas socias, el órgano competente para acordar la 
extinción por causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, será el consejo 
rector.

4. Las cooperativas de trabajo asociado podrán utilizar cualquier modalidad de 
contratación temporal de conformidad con la normativa laboral y sin más limitaciones que las 
establecidas en la misma; pero no podrán tener más del 30 por ciento de personas 
trabajadoras con contrato por tiempo indefinido, computado respecto del número total de 
personas socias trabajadoras, excepto las cooperativas que tengan menos de tres o menos 
personas socias, en las que podrá haber un trabajador o trabajadora contratada en dicha 
modalidad. No obstante, podrá superarse el citado porcentaje siempre que, existiendo 
personas trabajadoras contratadas indefinidamente pero a tiempo parcial, el número de 
horas trabajadas por las mencionadas personas trabajadoras no supere el 30 por ciento de 
las horas trabajadas por la totalidad de las personas socias trabajadoras. En todo caso, no 
computarán como personas trabajadoras asalariadas a los efectos mencionados:

a) Quienes renuncien expresamente a ser personas socias. El número de trabajadores o 
trabajadoras en activo que hayan renunciado expresamente a ser personas socias no podrá 
ser superior al número de socios o socias activas existentes en ese momento, salvo 
autorización expresa de la administración competente en materia de cooperativas, previo 
informe favorable del Consejo Valenciano del Cooperativismo. Cuando una persona 
trabajadora asalariada haya renunciado a su incorporación como socio o socia, no podrá 
volver a solicitar su ingreso hasta que hayan transcurrido cinco años, salvo acuerdo del 
Consejo Rector en otro sentido.

b) Las personas trabajadoras que se incorporen a la cooperativa por subrogación legal, 
así como las que se incorporen a ella en actividades sometidas a esta subrogación.

c) Las personas trabajadoras contratadas para ser puestas a disposición de empresas 
usuarias cuando la cooperativa actúa como empresa de trabajo temporal.

d) Las personas con discapacidad, salvo para las cooperativas de integración social.
e) Aquellas personas que estén vinculadas a la cooperativa con un contrato de tiempo 

indefinido fijo-discontinuo. El número de trabajadores o trabajadoras que se encuentren en 
esta situación no podrá ser superior al número de personas socias activas en ese momento.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 60 de esta ley, los estatutos de las 
cooperativas de trabajo asociado podrán establecer que los socios y socias tendrán derecho 
preferente a adquirir, en el plazo que determinen, las aportaciones a capital de la persona 
socia fallecida. Este derecho no tendrá lugar cuando el sucesor o sucesora sea persona 
trabajadora de la cooperativa y, reuniendo los requisitos necesarios para ser socio o socia, 
solicite acceder a dicha condición.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 84  Texto refundido de la Ley de Cooperativas

– 2091 –



6. En relación con lo dispuesto en el artículo 23.3 de esta ley, también se considerarán 
faltas muy graves, para las personas socias trabajadoras en su prestación de trabajo en la 
cooperativa, las siguientes:

a) Las faltas repetidas e injustificadas de asistencia, entendiéndose por tales cuando se 
falte más de un día al trabajo durante el periodo de un mes, sin causa justificada o la debida 
autorización.

b) Las faltas repetidas e injustificadas de puntualidad en el trabajo, entendiéndose por 
tales cuando se acumulen más de cinco faltas de puntualidad en un mes, sin que exista 
causa justificada, o los simples retrasos, cuando acumuladamente en dicho mes equivalgan 
a media jornada laboral.

c) La indisciplina o desobediencia a las órdenes de los superiores jerárquicos, en 
cualquier materia de trabajo, si de la misma se derivase quebranto manifiesto a la disciplina 
o perjuicio grave para la cooperativa.

d) Las ofensas verbales o físicas, inclusive las agresiones contra la libertad sexual, a los 
compañeros o compañeras de trabajo, o a los familiares que convivan con ellos o ellas, 
cuando por su intensidad no se considere como falta grave.

e) La transgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el 
desempeño de su trabajo.

f) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento normal de su actividad laboral 
cooperativizada.

g) La embriaguez habitual o toxicomanía en el ejercicio de su actividad cooperativizada, 
cuando repercutiera negativamente en el trabajo, y cuando dicha actuación ocasionare 
quebranto importante para la cooperativa, tanto económico como de imagen.

7. La pérdida de la condición de socio o socia determinará la cesación en la prestación 
de su trabajo en la cooperativa, sin que se posean otros derechos frente a la misma que los 
propios de la condición de persona socia que ostentase.

8. Las cuestiones litigiosas y reclamaciones que puedan surgir entre la cooperativa y sus 
socios y socias, referidas a las materias contempladas en el punto 3 de este artículo, podrán 
someterse, agotada la vía interna societaria, a la conciliación y arbitraje cooperativos, así 
como a otros medios de resolución de conflictos regulados en esta ley.

9. Cuando por resolución judicial o arbitral se declare, por contrariar una norma 
cooperativa, la nulidad del acuerdo de expulsión adoptado por cuestiones relacionadas con 
la prestación de trabajo o sus efectos, el consejo rector podrá optar entre readmitir a la 
persona socia o indemnizarla. No obstante, si la resolución declara de forma expresa e 
indubitada que el acuerdo de expulsión ha vulnerado un derecho fundamental de la persona 
socia, el derecho de opción corresponderá a esta.

En cualquier caso, la opción deberá ser ejercitada en el plazo de diez días desde el 
siguiente al de la notificación de la resolución. En su defecto, se entenderá que procede la 
indemnización.

Cuando proceda la indemnización, y sin menoscabo de la condición de relación 
societaria declarada en el apartado 3 de este mismo artículo, su cuantía se determinará 
conforme a lo previsto en la legislación laboral para los supuestos de despido improcedente, 
entendiéndose extinguida su relación con la cooperativa desde el momento en que la baja 
produjo sus efectos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 22.6 de esta ley.

Si es readmitida, se le repondrá en la posición jurídica que tenía cuando su baja produjo 
los efectos.

10. Los estatutos sociales podrán establecer la posibilidad de que, en caso de que 
causen baja obligatoria personas socias que sean titulares de las aportaciones previstas en 
el artículo 55.1.b y que el consejo rector no haya acordado su reembolso inmediato, los 
socios y socias que permanezcan en la cooperativa deban adquirir estas aportaciones en el 
plazo máximo de seis meses a partir de la fecha de la baja, en los términos que acuerde la 
asamblea general.

11. A las cooperativas de trabajo asociado que únicamente cuenten con dos personas 
socias trabajadoras les serán de especial aplicación, mientras permanezcan en esa situación 
y aun cuando sus estatutos establezcan otra cosa, las disposiciones siguientes:
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a) Todos los acuerdos sociales que requieran mayoría de personas socias o de votos 
deberán adoptarse con el voto favorable de las dos únicas personas socias.

b) Podrán constituir su Consejo Rector con solo dos miembros, que, necesariamente, se 
distribuirán los cargos de presidencia y secretaría.

c) No precisarán constituir la comisión de recursos o la comisión de control de la gestión.
d) Podrá encomendarse la liquidación de estas cooperativas a uno o dos personas 

socias liquidadoras.
e) El importe total de las aportaciones de cada socio o socia al capital social no podrá 

superar el 50 por ciento del mismo.
f) La cooperativa que permanezca más de cinco años con solo dos personas socias 

trabajadoras vendrá obligada, a partir del siguiente ejercicio, a realizar una dotación adicional 
a la reserva obligatoria del uno y medio por mil de su cifra de negocios anual, sin que esta 
dotación pueda conllevar que la cooperativa incurra en pérdidas totales. En el mismo 
supuesto, no podrá obtener subvenciones o ayudas de la administración del Consell, salvo 
las establecidas para incorporación de nuevas personas socias.

g) Ante la baja de una persona socia, y por el periodo máximo de un año regulado en el 
artículo 81 de esta ley para el restablecimiento del número mínimo de socios, el socio o 
socia que permanece asumirá temporalmente las funciones propias de administrador o 
administradora única sin necesidad de modificar los estatutos sociales.

Artículo 90.  Cooperativas de personas consumidoras y usuarias.
1. Las cooperativas de personas consumidoras y usuarias tendrán por objeto el 

suministro de bienes y servicios, incluidos los relacionados con el disfrute del tiempo libre y 
las actividades meramente recreativas, para uso y consumo de las personas socias y 
quienes convivan con ellas. También podrán llevar a cabo actuaciones encaminadas a la 
defensa de los derechos de los consumidores y usuarios, de acuerdo con la legislación 
vigente.

2. Podrán ser socios y socias de estas cooperativas las personas físicas y las jurídicas, 
que tengan el carácter de consumidores, de conformidad con el Estatuto de Consumidores y 
Usuarios de la Comunitat Valenciana.

3. Estas cooperativas tendrán la doble condición de mayoristas y minoristas, y podrán 
producir los bienes y servicios que suministren a las personas socias.

4. El fondo de formación y promoción cooperativa se destinará, fundamentalmente, a la 
defensa de los derechos de las personas consumidoras y usuarias.

5. A todos los efectos, se entenderá que en el suministro de bienes y servicios de la 
cooperativa a las personas socias no hay transmisiones patrimoniales, sino que son los 
mismos socios y socias quienes, como consumidores directos, los han adquirido 
conjuntamente de terceras personas.

La cooperativa será considerada a efectos legales como consumidora directa.

Artículo 91.  Cooperativas de viviendas y cooperativas de despachos y locales.
1. Las cooperativas de viviendas tienen por objeto facilitar alojamiento a personas 

socias, para sí y para las personas que con ellas convivan.
También podrán tener por objeto proporcionar a las personas socias solares o terrenos 

para la edificación de viviendas o facilitar a las personas propietarias o usuarias de las 
viviendas, aparcamientos, locales, instalaciones o servicios complementarios o accesorios 
de la vivienda, así como servicios que consideren necesarios para el bienestar y desarrollo 
colectivo.

La cooperativa de viviendas podrá tener por objeto, incluso único, la conservación, 
rehabilitación y administración de las viviendas y demás edificaciones, instalaciones o 
servicios. En estos casos, podrán ser socias de la cooperativa las personas propietarias o 
usuarias de las viviendas y demás instalaciones o servicios, con independencia de su 
naturaleza física, jurídica, pública o privada.

Las cooperativas de viviendas también podrán tener por objeto el desempeño de las 
funciones de administrador de las comunidades de propietarios, sometidas o no a la Ley de 
Propiedad Horizontal, hayan sido o no construidas y adjudicadas en régimen cooperativo
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Las cooperativas de viviendas podrán adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en 
general, desarrollar cuantas actividades y trabajos sean necesarios para el cumplimiento de 
su objeto social.

2. Podrán ser socias de las cooperativas de viviendas las personas físicas que pretendan 
alojamiento o locales para sí y las personas que con ellas convivan. También podrán ser 
personas socias los entes públicos, las cooperativas y las entidades sin ánimo de lucro que 
precisen alojamiento para aquellas personas que, dependientes de ellas, tengan que residir, 
por razón de su trabajo o función, en el entorno de una promoción cooperativa o que 
precisen locales para desarrollar sus actividades.

Para adquirir la condición de persona socia de una cooperativa de viviendas en cesión 
de uso habrá de realizar una aportación al capital social. Sin perjuicio de las aportaciones 
que los estatutos o la asamblea general acuerden para promover la construcción o la 
adquisición de la vivienda o alojamiento en cesión de uso, dicha aportación a capital no 
podrá ser de cuantía superior al coste de la construcción o adquisición de la vivienda o 
alojamiento en cesión de uso. Asimismo, la persona socia deberá realizar los desembolsos 
pendientes y demás aportaciones previstas por la asamblea general o por los estatutos 
sociales que le sean exigidos, abonar las cuotas periódicas que fijen los órganos de la 
cooperativa para atender los gastos derivados del mantenimiento y mejora de las viviendas y 
demás instalaciones de la cooperativa, y en su caso, de los demás servicios que la 
cooperativa preste a sus socios.

3. La cooperativa de viviendas determinará en sus estatutos si va a satisfacer el interés 
de sus socios y socias mediante la adquisición, el arrendamiento, la promoción, y en su 
caso, construcción o autoconstrucción, de las viviendas por tales socios y socias; y si una 
vez concluidas estas actividades las viviendas van a adjudicarse en propiedad a las 
personas socias o van a cederse para uso y disfrute de las mismas.

Cuando la cooperativa retenga la propiedad de las viviendas o locales, los estatutos, el 
reglamento de régimen interno o los acuerdos de la asamblea general establecerán las 
normas por las que se regirá el uso y disfrute por las personas socias de las viviendas y 
demás espacios, instalaciones y servicios, tanto particulares como comunes, pudiendo 
prever y regular la posibilidad de cesión o permuta del derecho de uso y disfrute de la 
vivienda o local con socios o socias de otras cooperativas de viviendas que tengan 
establecida la misma modalidad, así como entre las personas que convivan con las socias y 
socios, y pudiendo regular asimismo el régimen de reembolso de las aportaciones 
reembolsables.

En cualquier caso, las viviendas y alojamientos ofrecidos en régimen cooperativo 
deberán destinarse al alojamiento de las personas socias y quienes con ellas conviven, ya 
sea para uso habitual y permanente, o para descanso o vacaciones, pudiendo destinarse 
también para uso residencial o colaborativo, con carácter general o para determinados 
colectivos.

En el momento de constitución de la cooperativa, el número de las viviendas que se 
proyectan adquirir o construir no podrá superar el doble del número de socios, excepto si se 
trata de una promoción realizada en colaboración con administraciones o entidades públicas.

4. Las cooperativas de viviendas podrán enajenar o arrendar a terceras personas no 
socias las viviendas, locales comerciales e instalaciones y edificaciones complementarias de 
su propiedad. La asamblea general acordará el destino del importe obtenido por enajenación 
o arrendamiento de los mismos.

En todo caso, las cooperativas de viviendas no podrán realizar operaciones con terceras 
personas no socias por importe superior al 25 % de la cuantía de las realizadas con las 
personas socias, límite que operará para cada promoción o fase diferente existente en la 
cooperativa.

5. En caso de baja del socio o socia, la cooperativa podrá retener el importe total que 
deba reembolsarse a la persona socia saliente, hasta que sea sustituida en sus derechos y 
obligaciones por otro socio o socia. En los estatutos sociales deberá fijarse el plazo máximo 
de duración del derecho de retención

6. La persona titular del derecho a la adjudicación en propiedad de una vivienda o local, 
no podrá transmitir este derecho si hay personas aspirantes a ser socias, excepto a estas 
últimas y respetando el orden de antigüedad de sus solicitudes de ingreso.
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7. En caso de transmisión inter vivos de una vivienda o local antes de haber transcurrido 
cinco años desde la adjudicación al socio o socia, la persona transmitente comunicará 
previamente su propósito a la cooperativa. Se exceptúa el caso en que la persona 
adquirente sea ascendiente, descendiente o cónyuge del socio o socia, o adjudicataria en 
transmisiones entre cónyuges decretadas o aprobadas judicialmente en los casos de 
separación o divorcio.

La cooperativa podrá decidir la adquisición de la vivienda o local, por acuerdo del 
consejo rector, adoptado en el plazo de tres meses desde la comunicación, por un precio 
equivalente a las cantidades aportadas por la persona transmitente a la cooperativa, 
debidamente revalorizadas.

Si la persona transmitente no lleva a efecto la citada comunicación, la cooperativa podrá 
ejercitar el derecho de retracto, al mismo precio antes indicado o al precio que figure en el 
documento de transmisión si fuese inferior, en el plazo de un año a contar desde el momento 
de la inscripción en el Registro de la Propiedad o, en defecto de esta, desde que la 
cooperativa se dé por enterada de la transmisión.

En todo caso, el derecho de retracto prescribirá a los cinco años de la efectiva 
transmisión.

Una vez ejercitados el tanteo o el retracto, la cooperativa ofrecerá la vivienda o local a 
los aspirantes a socios por orden de antigüedad de su solicitud de inscripción.

La persona titular del derecho al uso y disfrute de una vivienda cooperativa por cesión de 
uso, solo podrá transmitir este derecho si los estatutos lo han previsto y respetando las 
condiciones contempladas en los mismos.

Lo dispuesto en este apartado deberá aplicarse sin perjuicio de las limitaciones que 
establezca la legislación específica, en los supuestos de viviendas que hayan obtenido 
ayudas públicas.

8. La persona socia, desde el momento de la inscripción en el Registro de la Propiedad 
de la escritura de constitución del régimen de propiedad horizontal, podrá exigir la 
constitución de una hipoteca de máximo para garantizar las cantidades que venga obligado a 
entregar hasta la adjudicación de la vivienda. Los gastos correrán a cargo de la persona 
socia.

Será de aplicación a las cooperativas de viviendas y para las cantidades anticipadas por 
la persona socia, antes de iniciarse la construcción o durante la misma, lo dispuesto en la 
legislación vigente sobre la materia, respecto de garantías por las cantidades anticipadas en 
la adquisición de viviendas.

9. Las cooperativas que desarrollen más de una fase o promoción deberán constituir en 
su seno una sección para cada una de ellas, bastando a dichos efectos que los estatutos 
sociales incorporen una regulación genérica de las secciones.

10. Las cooperativas de despachos o locales tienen por objeto procurar, exclusivamente 
para sus socios y socias, despachos, oficinas o locales, así como aparcamientos u otros 
inmuebles o edificaciones complementarias de los anteriores. A tales efectos, la cooperativa 
podrá adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en general, desarrollar cuantas actividades 
conduzcan al cumplimiento de su objeto social. También podrá corresponder a estas 
cooperativas la rehabilitación, administración, conservación o mejora de dichos inmuebles.

Podrán pertenecer como socios y socias a estas cooperativas las personas 
profesionales, estén o no colegiadas, las cooperativas, y los demás empresarios o 
empresarias, ya sean personas físicas o jurídicas.

Estas cooperativas podrán agruparse entre sí, o con cooperativas de viviendas, para la 
edificación o rehabilitación conjunta de un mismo inmueble o grupo de ellos, incluyendo la 
urbanización, si procede.

En lo demás, será de aplicación a estas cooperativas lo establecido para las de 
viviendas.

11. Ninguna persona podrá desempeñar simultáneamente el cargo de miembro del 
consejo rector en más de una cooperativa de viviendas, salvo que los estatutos lo autoricen 
expresamente.

12. En el caso de que el consejo rector decida contratar un gestor profesional que dirija 
los actos necesarios para el desarrollo del objeto social de la cooperativa, la asamblea 
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general deberá acordar las condiciones contractuales, particularmente la delimitación de la 
responsabilidad civil.

13. Las cooperativas de viviendas deberán someter a auditoría sus cuentas en los casos 
y condiciones previstos en esta ley y en las leyes sobre la materia y, además, en tanto no se 
produzca la adjudicación o cesión de las viviendas o locales a las personas socias, en los 
ejercicios económicos en que se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Que la cooperativa tenga en promoción, entre viviendas y locales, un número superior 
a cincuenta.

b) Cualquiera que sea el número de viviendas y locales en promoción, cuando 
correspondan a distintas fases o promociones.

c) Que la cooperativa haya otorgado poderes relativos a la gestión empresarial a 
personas físicas o jurídicas que no sean miembros del consejo rector.

14. Las cooperativas de viviendas colaborativas se regirán por lo establecido en la 
normativa sectorial de vivienda colaborativa y en lo aplicable por la presente ley.

Artículo 92.  Cooperativas de crédito.
1. Son cooperativas de crédito aquellas cuyo objeto social es servir a las necesidades 

financieras de sus socios y socias y de terceras personas, mediante el ejercicio de las 
actividades propias de las entidades de crédito. Estas entidades deberán prestar especial 
interés a las operaciones cooperativizadas con sus socios y socias.

2. Las cooperativas de crédito se regirán por las normas básicas del Estado que afecten 
específicamente a este tipo de cooperativas o a las entidades de crédito en general, así 
como por lo dispuesto singularmente para las cooperativas de crédito en esta ley o en las 
normas de desarrollo que apruebe la Generalitat en el ámbito de sus competencias sobre 
cooperativas de crédito.

En lo no previsto por dichas disposiciones específicas, será de aplicación la regulación 
de carácter general contenida en la presente ley y en sus normas de desarrollo, así como lo 
dispuesto en las normas estatales de carácter no básico sobre cooperativas de crédito o 
entidades de crédito en general. Como derecho supletorio se aplicará la legislación estatal 
sobre cooperativas y el derecho mercantil.

3. Las cooperativas de crédito que tengan domicilio social en la Comunitat Valenciana 
deberán inscribirse en el Registro de Cooperativas establecido en esta ley, salvo que estén 
sujetas a la legislación estatal.

4. Cuando en los estatutos sociales de las cooperativas de crédito se prevea la 
posibilidad de voto plural, este se podrá ponderar de acuerdo con el volumen de actividad 
cooperativizada, las aportaciones a capital social, o el número de personas socias de las 
cooperativas asociadas, en los términos y con las limitaciones que se establezcan 
reglamentariamente.

5. La Generalitat desarrollará el régimen legal de las cooperativas de crédito en aquello 
que corresponda a su competencia y, a través de la consellería competente en materia de 
hacienda, ejercerá las funciones de control, inspección y disciplina de las mismas.

Artículo 93.  Cooperativas de seguros.
1. Las cooperativas de seguros tendrán por objeto la actividad aseguradora y de 

producción de seguros. Se regirán por la legislación de seguros estatal y de la Comunidad 
Valenciana, y por esta ley.

2. Estas cooperativas podrán adoptar tres formas:
a) Cooperativa de trabajo asociado que realice la actividad de producción de seguros o 

la actividad aseguradora, en favor de cualquier persona asegurada.
b) Cooperativa de personas aseguradas o de consumo de la actividad aseguradora 

realizada por la misma cooperativa, que podrán operar a prima fija o a prima variable.
c) Cooperativa de servicios para mediadores de seguros.
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Artículo 94.  Cooperativas sanitarias.
La actividad sanitaria podrá ser objeto de una cooperativa de trabajo asociado, de 

consumo directo de la asistencia sanitaria, o bien de una cooperativa de seguros.
En todo caso las cooperativas sanitarias deberán someterse al régimen propio de su 

actividad y a la peculiar regulación de su tipo de cooperativa.

Artículo 95.  Cooperativas de servicios empresariales y profesionales.
1. Estas cooperativas tienen por objeto la realización de toda clase de servicios 

empresariales o profesionales, no atribuidos a ninguna otra clase de cooperativas definidas 
en esta ley, con el fin de facilitar la actividad empresarial o profesional realizada por cuenta 
propia por sus socios y socias.

2. Por la actividad que realicen pueden ser, entre otras: cooperativas de servicios del 
mar, del comercio o de detallistas, de transportistas, de artesanos, de profesionales liberales 
y de artistas.

3. Las cooperativas de servicios de profesionales liberales o de artistas facilitarán la 
colaboración de estos, de forma permanente o en proyectos concretos, sin perjuicio de que 
la ejecución y responsabilidad en su realización se regule de acuerdo con las normas 
profesionales que les sean de aplicación.

4. Cuando los estatutos sociales prevean la posibilidad de voto plural, este se podrá 
ponderar de acuerdo con el volumen de actividad cooperativizada, y se fijará en los estatutos 
el criterio temporal de su atribución, sin que el número de votos por socio o socia exceda de 
tres.

Artículo 96.  Cooperativas de enseñanza.
1. Las cooperativas de enseñanza tendrán por objeto organizar y prestar servicios de 

enseñanza en cualquier rama del saber, de la formación, o del aprendizaje técnico, artístico, 
deportivo u otros.

2. Podrán adoptar las formas siguientes:
a) Cooperativa de trabajo asociado que agrupe a los profesores y profesoras y personal 

no docente, con el fin de ofrecer servicios de enseñanza a terceras personas.
b) Cooperativa de consumo del servicio de enseñanza, integrada por padres o 

representantes legales de alumnos o alumnas o por ellos mismos.
c) Cooperativa de enseñanza mixta, que se ajustará a los requisitos siguientes:
Primero. En la constitución de la cooperativa se diferenciarán las aportaciones 

patrimoniales efectivas, dinerarias o no dinerarias, que integrarán el capital social, de las 
prestaciones accesorias consistentes en la obligación de aportar trabajo, servicios o 
asistencia técnica, que no podrán integrar el capital social.

Segundo. Los estatutos sociales deberán establecer los módulos de participación en el 
excedente de las personas socias que hayan aportado el derecho de uso de inmuebles, 
instalaciones u otros bienes y los de las personas socias que aporten también o 
exclusivamente, su trabajo, las cuales tendrán la condición de socios o socias de trabajo.

Tercero. Los retornos se acreditarán a las personas socias, dentro de los módulos a que 
se refiere el apartado anterior, en proporción a los anticipos laborales y a las rentas que 
abonará la cooperativa por la cesión del uso de los bienes. En todo caso, la imputación de 
pérdidas garantizará al socio y socia de trabajo una compensación equivalente al salario 
mínimo interprofesional.

Artículo 97.  Cooperativas de transportes.
1. Estas cooperativas tendrán por objeto organizar o prestar servicios de transporte o 

bien realizar actividades que hagan posible dicho objeto.
2. Podrán adoptar las formas siguientes:
a) Cooperativa de trabajo asociado o de transportes propiamente dicha, que agrupa a 

transportistas, conductores o conductoras u otro personal, con el fin de llevar a cabo el 
objeto social.
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Los estatutos sociales podrán establecer que todas o parte de las aportaciones, tanto 
obligatorias como voluntarias, deban consistir en uno o más vehículos de las características 
que fije la cooperativa. Su tratamiento será el establecido por esta ley para las aportaciones 
no dinerarias. En caso de baja de la persona socia, el reembolso de las aportaciones en 
vehículos se hará mediante la devolución del vehículo y el fondo de amortización a él 
aplicado. Asimismo, los estatutos podrán establecer que los gastos específicos a los que se 
refiere el artículo 67.3, se imputen a cada vehículo que los haya generado, así como los 
ingresos, generando de esta forma una unidad de explotación en cada vehículo, susceptible 
de ser adscrito al socio o socia que haya aportado el mismo.

Estas cooperativas deberán permitir la entrada de nuevos socios y socias cuando 
durante más de dos años consecutivos hayan venido proporcionando, de forma continuada, 
servicios a otras personas transportistas no socias.

b) Cooperativa de servicios, o de transportistas que tiene por objeto facilitar la actividad 
empresarial realizando labores tales como organizar transporte, administración y talleres.

c) Cooperativa de transporte mixta, que podrá incluir personas socias exclusivamente de 
servicio y otras que, no disponiendo de título de transportista, puedan ejercer la actividad con 
vehículos propios de la cooperativa o aportados por la persona socia.

Artículo 97 bis.  Cooperativas de emprendimiento.
1. La finalidad de las cooperativas de emprendimiento es fomentar el empleo cooperativo 

y favorecer un desarrollo socioeconómico sostenible e innovador. Estas cooperativas tienen 
por objeto generar comunidades de ayuda mutua en torno a la necesidad común de las 
personas socias de crear su propio puesto de trabajo en unas condiciones que le permitan 
un desarrollo profesional acorde a sus capacidades y aspiraciones personales

2. Podrán incorporarse a la cooperativa de emprendimiento personas físicas portadoras 
de un proyecto empresarial que aspiren a constituirse en cooperativa. La permanencia en la 
cooperativa de estos socios y socias, que en ningún caso podrá exceder del plazo de un 
año, estará limitada al tiempo necesario para finalizar y poner a prueba su proyecto 
empresarial, así como para tomar la decisión de constituir o no una cooperativa. Trascurrido 
este tiempo, la persona socia causará baja y tendrá derecho a la liquidación de su aportación 
obligatoria a capital, que le será reembolsada en el momento de la baja sin que sean de 
aplicación los plazos máximos de reembolso previstos en el artículo 61 de esta ley. Estos 
socios y socias tendrán los mismos derechos y obligaciones previstos en esta ley cualquier 
persona socia de carácter indefinido y su aportación a capital será la que establezcan los 
estatutos sociales de la cooperativa.

3. También podrán integrarse como socios de las cooperativas de emprendimiento 
personas jurídicas que tengan por objeto el fomento del cooperativismo o del 
emprendimiento en territorio de la Comunitat Valenciana, o bien la lucha contra el 
desempleo. Su permanencia en la cooperativa tendrá carácter indefinido.

4. La cooperativa, dentro de su objeto social, prestará a sus socios servicios de 
formación, acompañamiento y asesoramiento, sobre todo en aspectos relacionados con el 
cooperativismo, la gestión empresarial y el emprendimiento, y podrá generar oportunidades 
para someter las ideas de negocio de sus socios y socias a una prueba de viabilidad 
comercial en condiciones de realidad. Para realizar dicha prueba, la cooperativa proveerá al 
mercado de servicios relacionados con los proyectos de autoempleo que albergue en su 
seno, y podrá contratar a sus socios y socias por el tiempo que resulte imprescindible.

5. Las relaciones comerciales que la cooperativa establezca para el desarrollo de su 
objeto social formarán parte de su actividad cooperativizada y tendrán la consideración a 
todos los efectos de operaciones con los socios.

Artículo 98.  Cooperativas de integración social.
1. Estas cooperativas estarán integradas mayoritariamente por personas con 

discapacidad física o psíquica u otros colectivos con dificultades de integración social. 
Podrán adoptar la forma de cooperativas de trabajo asociado para organizar, canalizar y 
promover el trabajo de las personas socias; y la de cooperativas de consumo, para 
proveerles de bienes y servicios de consumo general o específicos.
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2. En las cooperativas de integración social podrá participar como persona socia una 
entidad pública responsable de la prestación de servicios sociales, mediante la designación 
de un delegado o delegada del poder público. Este delegado o delegada prestará su trabajo 
personal de asistencia técnica, profesional y social junto a los socios y socias de la 
cooperativa y asistirá a las reuniones de los órganos sociales, ejercitando los derechos de 
persona socia.

Las personas socias con discapacidad física o psíquica podrán estar representadas en 
los órganos sociales por quienes tengan su representación legal.

Artículo 99.  Cooperativas de servicios públicos.
1. La Generalitat y las corporaciones locales obligadas a asegurar la existencia de 

servicios públicos podrán promover que la prestación directa de estos se haga mediante la 
constitución de cooperativas de servicios públicos.

2. En estas cooperativas participarán como personas socias, la entidad o entidades 
públicas promotoras y los usuarios o usuarias de los servicios que sean objeto de la 
cooperativa, sin perjuicio del control público que aquellas se reserven en cuanto a las 
condiciones de prestación de los servicios públicos.

3. Se excluye, en todo caso, la prestación de servicios públicos que exijan ejercicio de 
autoridad pública, como los de orden público y protección civil.

Artículo 99 bis.  Cooperativas de iniciativa social.
1. La Generalitat y las entidades locales favorecerán en su ámbito territorial la prestación 

de actividades y servicios de primera necesidad para sus ciudadanos mediante cooperativas 
que desarrollen servicios de interés económico general.

2. A los efectos de este artículo se considerarán actividades y servicios de primera 
necesidad los relativos a vivienda, salud, servicios sociales, atención a la dependencia, la 
protección e integración de grupos sociales vulnerables, los suministros básicos como el 
agua, la electricidad y las telecomunicaciones, la educación, la cultura, el deporte, la 
movilidad y el transporte.

Las cooperativas reguladas en este artículo no tendrán ánimo de lucro en los términos 
que se señalan esta ley, se considerarán entidades de iniciativa social a los efectos previstos 
en la legislación sobre servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana y podrán 
gozar de los siguientes beneficios legales:

a) Resultar adjudicatarias directas de concesiones demaniales o derechos de superficie 
sobre patrimonio de las entidades locales para desarrollar sus actividades.

b) Ser beneficiarias directas de subvenciones y ayudas públicas que compensen sus 
obligaciones de servicio público, dentro del cumplimiento de la normativa estatal y europea 
en materia de ayudas de Estado.

c) Acceder de forma preferente al crédito y la financiación de las entidades públicas en 
condiciones de mercado.

3. Las Administraciones públicas podrán hacer una reserva de contratos relacionados 
con las actividades y servicios de primera necesidad a la licitación entre cooperativas, 
conforme a lo establecido en la legislación vigente sobre contratos del sector público.

4. Cuando no proceda la relación contractual amparada en la legislación de contratos del 
sector público entre la Administración y la cooperativa de iniciativa social, la relación entre 
ambas partes se formalizará en un convenio de colaboración que establezca de forma 
objetiva las obligaciones de servicio público impuestas y los mecanismos de control en 
cuanto a las mismas que se reserva la entidad local.
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TÍTULO II
De la cooperación entre cooperativas

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 100.  Principios generales.
1. Las cooperativas, sus uniones y federaciones y la Confederación de Cooperativas de 

la Comunitat Valenciana integran el cooperativismo valenciano.
2. El cooperativismo valenciano se ordenará de acuerdo con el principio de libertad de 

asociación.
3. La Generalitat adoptará medidas para fomentar la unión de las entidades que asocien 

cooperativas, así como las relaciones de intercooperación.

Artículo 101.  Cooperativa de segundo grado.
1. Son cooperativas de segundo grado las integradas por cooperativas y otras personas 

jurídicas para desarrollar una actividad económica de modo cooperativizado en favor de 
todos los integrantes o para completar, promover, coordinar o reforzar las actividades 
económicas de las entidades miembros y del grupo resultante, en el sentido y con la 
extensión que establezcan los estatutos.

Las personas jurídicas que no posean la forma de cooperativa no podrán tener en la 
asamblea general un porcentaje superior al 40% de los votos presentes y representados.

También podrán integrarse directamente como personas socias en estas cooperativas 
los socios y socias de trabajo de las mismas.

No será de aplicación a las cooperativas de segundo grado el límite establecido en el 
artículo 19.3 para los socios de duración determinada, aunque sus votos no podrán superar 
el 20 % de los votos presentes y representados en la asamblea general.

2. Los socios y socias comunicarán a la cooperativa la persona o personas que de 
conformidad con su propio régimen legal, les representen en los órganos de la cooperativa 
de segundo grado.

3. El derecho de voto en la asamblea se determinará en los estatutos en función de la 
actividad comprometida o, en su caso, del número de personas socias. Si no se fijase regla 
proporcional, cada socio o socia dispondrá de un voto. En ningún caso una sola persona 
socia podrá ostentar más del 50% de los derechos de voto.

4. Los miembros del consejo rector serán elegidos entre las personas socias y las 
personas candidatas propuestas por las cooperativas y otras personas jurídicas que sean 
socias.

Las personas físicas cesarán como consejeros o consejeras, además de por las causas 
generales previstas en esta ley, cuando les sea retirada la confianza por la entidad que 
propuso su nombramiento, lo que se acreditará mediante escrito de dicha entidad 
comunicado a la persona que ostenta la presidencia o al titular de la secretaría del Consejo 
Rector.

Podrán ser nombrados miembros del consejo rector quienes no sean personas socias, 
siempre que no superen en número al de personas socias administradoras. A estos efectos, 
se considerarán como personas socias las que lo sean de las cooperativas o personas 
jurídicas que sean socias de la cooperativa de segundo grado.

Los administradores o administradoras que sean persona jurídica deberán designar la 
persona física que les represente.

5. Los fondos de formación y promoción cooperativa se integrarán mediante la 
asignación del 5% de los excedentes del ejercicio.

6. En el supuesto de liquidación, la reserva obligatoria se transferirá a la reserva de la 
misma naturaleza de cada una de las cooperativas que la constituyan, así como el resto del 
haber líquido resultante, distribuyéndose todo ello en proporción al volumen de la actividad 
cooperativizada desarrollada en la cooperativa de segundo grado durante los últimos cinco 
años o, en su defecto, desde su constitución, no teniendo carácter de beneficios 
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extracooperativos. Sobre la cuantía incorporada a tales reservas no podrán imputarse 
pérdidas durante cinco años.

7. En lo no especialmente previsto, las cooperativas de segundo grado se someterán al 
régimen general de esta ley.

Artículo 102.  Consorcios y otras uniones.
1. Las cooperativas podrán constituir, de manera temporal o duradera, sociedades, 

asociaciones, consorcios y uniones, entre sí o con otras personas físicas o jurídicas, públicas 
o privadas, y formalizar convenios o acuerdos, para el mejor cumplimiento de su objeto 
social y para la defensa de sus intereses.

Específicamente, las sociedades cooperativas de personas consumidoras y usuarias que 
desarrollen actividades de suministro eléctrico, podrán, en cumplimiento de la legislación 
sectorial, constituir consorcios en los que integren sociedades mercantiles, siempre que el 
control efectivo de dichas mercantiles pertenezca a la cooperativa y sea esta la que actúe 
como cabecera del consorcio.

A los efectos de esta ley, los consorcios de sociedades constituidos conforme el párrafo 
precedente tendrán la consideración de consorcios cooperativos eléctricos.

2. Las cooperativas que concentren sus empresas por fusión o por constitución de otras 
cooperativas de segundo grado, así como mediante uniones temporales, disfrutarán de 
todos los beneficios otorgados en la legislación autonómica en cada momento vigente sobre 
esta materia.

3. Las cooperativas podrán suscribir con otras acuerdos intercooperativos en orden al 
cumplimiento de sus objetos sociales. En virtud de los mismos, tanto la cooperativa como 
sus socios y socias podrán realizar operaciones de suministro, entregas de productos o 
servicios en las demás cooperativas firmantes del acuerdo, teniendo tales hechos la misma 
consideración que las operaciones cooperativizadas con los propios socios y socias.

Los resultados obtenidos de estas operaciones tendrán el carácter y destino de 
resultados cooperativos en todas las cooperativas participantes del acuerdo.

Si como consecuencia de estos acuerdos una cooperativa cede toda su actividad, se 
considerará que mantiene el cumplimiento de su objeto social mientras dure el acuerdo de 
intercooperación, sin que sea de aplicación lo previsto en el artículo 81.1.c.

Artículo 103.  Grupos cooperativos.
1. Se entiende por grupo cooperativo, a los efectos de esta ley, el conjunto formado por 

varias entidades cooperativas, cualquiera que sea su clase, y la entidad cabecera de grupo, 
que ejercita facultades o emite instrucciones de obligado cumplimiento para las cooperativas 
agrupadas, de forma que se produce una unanimidad de decisión en el ámbito de dichas 
facultades.

2. La emisión de instrucciones por parte de la entidad cabecera de grupo podrá afectar a 
distintos ámbitos de gestión, administración o gobierno de las cooperativas agrupadas, entre 
los que podrán incluirse:

a) El establecimiento de normas estatutarias y reglamentarias comunes.
b) El establecimiento de las relaciones asociativas entre ellas.
c) Compromisos de aportación periódica de recursos, calculados en función de su 

respectiva evolución empresarial o cuenta de resultados, y constitución de fondos centrales 
de intercooperación.

A los efectos previstos en esta ley, se considerarán fondos centrales de intercooperación 
aquellos cuya finalidad sea financiar el crecimiento y desarrollo del grupo cooperativo y de 
sus empresas constituyentes. Estos fondos tendrán la misma naturaleza que las reservas 
voluntarias, siendo de carácter repartible. La constitución del fondo central de 
intercooperación requerirá el acuerdo de la asamblea general de la entidad cabecera de 
grupo, en el que deberá establecerse el porcentaje de los excedentes disponibles que se 
destinará a su dotación.

3. La aprobación de la incorporación al grupo cooperativo precisará el acuerdo inicial de 
cada una de las entidades de base, conforme a sus propias reglas de competencia y 
funcionamiento.
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4. Los compromisos generales asumidos entre el grupo deberán formalizarse por escrito, 
sea en los estatutos de la entidad cabeza de grupo, si es cooperativa, o mediante otro 
documento contractual que necesariamente deberá incluir: a) la duración del mismo, caso de 
ser limitada; b) el procedimiento para su modificación; c) el procedimiento para la separación 
de una cooperativa; y d) las facultades cuyo ejercicio se acuerda atribuir a la entidad cabeza 
de grupo. La modificación, ampliación o resolución de los compromisos indicados podrá 
efectuarse, si así se ha establecido, mediante acuerdo del órgano máximo de la entidad 
cabeza de grupo. El documento contractual deberá formalizarse en escritura pública.

5. El acuerdo de integración en un grupo se anotará en la hoja correspondiente a cada 
cooperativa en el registro competente.

6. La responsabilidad derivada de las operaciones que realicen directamente con 
terceros las cooperativas integradas en un grupo no alcanzará al mismo, ni a las demás 
cooperativas que lo integran.

CAPÍTULO II
Federaciones de cooperativas

Artículo 104.  Disposiciones Generales.
Con la finalidad de representar, defender y promover sus intereses, las cooperativas 

pueden asociarse libre y voluntariamente en federaciones.
Estas federaciones estarán integradas mayoritariamente por cooperativas sujetas a la 

presente ley. No obstante, podrán ser también miembros de las citadas entidades aquellas 
cooperativas que, independientemente de la legislación que les sea aplicable, lleven a cabo 
actividad en la Comunitat Valenciana y tengan en su territorio un domicilio o establecimiento 
permanente.

En las entidades asociativas constituidas por cooperativas agrarias podrán también 
integrarse sociedades agrarias de transformación; en las constituidas por cooperativas de 
trabajo asociado podrán también integrarse sociedades laborales. Asimismo, y sin perjuicio 
de la posibilidad de crear sus propias entidades asociativas, las cooperativas de explotación 
comunitaria de la tierra podrán también integrarse en las constituidas por cooperativas 
agrarias o de trabajo asociado.

Artículo 105.  Constitución y régimen jurídico.
1. Las federaciones estarán integradas por cooperativas de una o de varias clases. 

También podrán integrarse en ellas las asociaciones que acrediten estar constituidas, 
mayoritariamente, por cooperativas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
104 de esta ley para formar parte de una federación.

2. El ámbito territorial de actuación establecido en los estatutos de las federaciones será 
el de toda la Comunitat Valenciana, y agruparán, directamente o a través de asociaciones, al 
menos, el 20% de las cooperativas inscritas y con hoja registral abierta de la clase o clases 
de actividad que integre.

3. Las federaciones observarán en su constitución los mismos trámites exigidos en la 
presente ley para las cooperativas. Una vez inscritas en el Registro de Cooperativas 
adquieren personalidad jurídica y tienen plena capacidad. Se les aplicará, en lo que proceda, 
las normas establecidas en esta ley para las cooperativas, exceptuando la obligación de 
designar letrado asesor.

4. Solo podrá utilizar en su denominación el término «Comunitat Valenciana», referido 
expresamente a la clase o clases que integre, aquella federación que acredite asociar el 
mayor número de cooperativas inscritas y con hoja registral abierta de cada una de ellas.

5. Las cooperativas polivalentes podrán asociarse a tantas federaciones como clases de 
actividad estén comprendidas en su objeto social.

6. Las federaciones, en las condiciones previstas en sus estatutos, podrán integrar en su 
seno uniones sectoriales con, al menos, cinco cooperativas de la misma clase o sector de 
actividad de entre sus asociadas.
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Dichas uniones tendrán personalidad jurídica desde su inscripción en el Registro de 
Cooperativas; se regirán, en lo que proceda, por las mismas normas que las federaciones; y 
en sus estatutos sociales constará expresamente la federación de la que son parte.

Artículo 106.  Objeto y funcionamiento.
1. Corresponde a las federaciones de cooperativas:
a) Representar a los miembros que asocien de acuerdo con lo que establezcan sus 

estatutos.
b) Organizar y financiar servicios de asesoramiento, de auditoría de cuentas, de 

asistencia jurídica o técnica, y todos los que sean convenientes para los intereses de sus 
miembros.

c) Fomentar la formación y promoción cooperativa.
d) Ejercer cualquier otra actividad de naturaleza análoga.
2. Las federaciones de cooperativas no ejercerán actividades económicas de riesgo, y 

funcionarán en régimen de presupuesto, en el que se incluirá la determinación de la 
contribución de los socios y socias al presupuesto anual.

Para cubrir sus inversiones de inmovilizado podrán tener superávit, cuyo destino será 
obligatoriamente la reserva irrepartible.

Las federaciones podrán asociarse a entidades no lucrativas que realicen actividades 
preparatorias, complementarias o subordinadas a las de la propia federación.

3. El consejo rector presentará para la aprobación de la asamblea general, como estados 
financieros de ejercicio, el balance y la liquidación del presupuesto, y acompañará, también, 
el proyecto de presupuesto del ejercicio siguiente, además del informe de gestión. Las 
federaciones deberán someterse obligatoriamente a auditoría externa, cuyo informe será 
puesto en conocimiento de la asamblea general.

Los estados financieros de ejercicio, el informe de gestión y el informe de auditoría se 
presentarán al Registro de Cooperativas, para su depósito, dentro del mes posterior al de su 
aprobación por la asamblea general.

CAPÍTULO III
La Confederación de Cooperativas de la Comunitat Valenciana

Artículo 107.  La Confederación de Cooperativas de la Comunitat Valenciana.
1. La Confederación de Cooperativas de la Comunitat Valenciana será el máximo órgano 

de representación de las cooperativas y de sus organizaciones en dicho ámbito territorial.
2. Tendrán derecho a integrarse en la confederación las federaciones existentes y las 

asociaciones de cooperativas contempladas en el apartado 1 del artículo 105 que no formen 
parte de ninguna federación.

Excepcionalmente, y en los términos previstos en los estatutos sociales de la 
confederación, también podrán asociarse directamente a ella cooperativas con actividad 
cooperativizada en la Comunitat Valenciana que tengan la consideración legal de gran 
empresa, siempre que no pertenezcan a alguna entidad asociativa ya integrada en la 
confederación.

3. Corresponderá a la Confederación de Cooperativas de la Comunitat Valenciana:
a) Representar públicamente al cooperativismo valenciano.
b) Participar en la difusión de los principios cooperativos y estimular la formación y 

promoción cooperativa.
c) Organizar servicios de interés común para las cooperativas.
d) Establecer relaciones de colaboración con las organizaciones representativas del 

cooperativismo de otras comunidades autónomas, así como con las de ámbito internacional 
y de otros Estados, principalmente europeos.

e) Establecer relaciones de colaboración con las empresas públicas, cajas de ahorros y 
otras fundaciones de interés general, mutuas de seguros, mutualidades de previsión social, 
sociedades laborales, sociedades agrarias de transformación, y asociaciones de cualquier 
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clase, así como con las organizaciones creadas por dichas entidades, con el fin de coordinar 
y potenciar la Economía Social.

f) Establecer relaciones con los sindicatos y las organizaciones empresariales.
g) Las restantes funciones de representación, defensa y promoción del cooperativismo 

valenciano que se le asignen en sus estatutos y que le sean encomendadas en el futuro por 
los poderes públicos.

4. Los estatutos sociales de la confederación contendrán, al menos, su régimen 
económico y la regulación de sus órganos de gobierno, que serán el consejo rector y la 
asamblea general.

Se aplicarán a la confederación, en lo que proceda, las normas de esta ley para el 
régimen societario de las cooperativas, excepto la obligación de designar letrado o letrada 
asesora, y el régimen económico y contable de las uniones y federaciones, así como sus 
normas de auditoría.

5. La confederación, desde el momento de su constitución mediante documento público 
y su inscripción en el Registro de Cooperativas, tendrá personalidad jurídica y plena 
capacidad para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de las funciones que le 
correspondan legalmente.

TÍTULO III
Fomento del cooperativismo

Artículo 108.  Principio general y participación de las organizaciones representativas.
La Generalitat reconoce como tarea de interés público la promoción, estímulo y 

desarrollo de las sociedades cooperativas y de sus estructuras de integración económica y 
representativa, cuya libertad y autonomía garantiza, y asume el compromiso, de acuerdo con 
sus programas de actuación, de adoptar las medidas necesarias para que las cooperativas 
puedan cumplir sus objetivos económicos y sociales, de conformidad con los principios 
cooperativos.

La Generalitat instrumentará la participación de las organizaciones representativas del 
cooperativismo en las instituciones y órganos públicos bajo su dependencia, así como en las 
decisiones que adopte el Consell y cada una de las consellerias en las materias de la 
respectiva competencia.

Artículo 109.  Del plan de apoyo y fomento del cooperativismo.
1. El Consejo Valenciano del Cooperativismo redactará y aprobará un plan de apoyo y 

fomento del cooperativismo como instrumento de planificación bienal de las políticas y 
acciones de la Generalitat y el resto de actores relacionados con el cooperativismo.

2. Este plan contará, necesariamente, con medidas de difusión, apoyo a su creación, 
consolidación, financiación, formación y sensibilización.

3. El plan incluirá necesariamente una memoria económica para concretar los 
compromisos presupuestarios de la Generalitat en estas políticas.

4. El consejo deberá presentar con carácter semestral un informe de seguimiento y 
ejecución de las medidas recogidas en el plan.

Artículo 110.  Formación cooperativa.
La Generalitat fomentará la formación cooperativa, y con este fin:
a) Formulará programas de formación a través del Consejo Valenciano del 

Cooperativismo, promoviendo la participación en ellos de las propias cooperativas, tanto en 
lo que atañe a su gestión o ejecución, como en lo referente a su financiación a través de los 
respectivos fondos de formación y promoción cooperativa.

b) Coordinará todas las actividades de formación cooperativa realizadas con cargo a su 
presupuesto.

c) Incluirá la enseñanza del cooperativismo en el sistema educativo en sus distintas 
clases y niveles y fomentará la creación de cooperativas de enseñanza.
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d) Impulsará, como herramienta pedagógica, con los objetivos de generar cultura 
cooperativa entre el alumnado y promover un empleo sostenible y de calidad para el futuro, 
la creación de cooperativas escolares promovidas por estudiantes o por los propios centros 
educativos para el desarrollo de actividades económicas destinadas a la producción de 
bienes o prestación de servicios. Su duración estará limitada a los cursos escolares que 
comprenda la acción formativa. Estas cooperativas, en tanto que empresas de estudiantes, 
se regirán por lo establecido en la legislación aplicable a las mismas y, además, habrán de 
inscribirse en el Registro de Cooperativas.

Artículo 111.  Fomento del cooperativismo.
1. La Generalitat promoverá la utilización de fórmulas cooperativas para la satisfacción 

de necesidades empresariales y sociales, y fomentará la creación y desarrollo de este tipo 
de sociedades.

Serán objeto de especial promoción aquellas sociedades cooperativas que incorporen a 
su actividad la innovación, nuevas tecnologías de la información y la comunicación, la 
internacionalización, contribuyan a la cooperación e integración empresarial o desarrollen su 
labor con arreglo a principios de sostenibilidad empresarial y mejora medioambiental, 
conciliación de la vida laboral y familiar, e igualdad de género.

En la planificación y ejecución de los programas de fomento del cooperativismo, gozarán 
de especial consideración las cooperativas que promuevan o lleven a efecto actuaciones en 
favor de las personas en riesgo de exclusión, singularmente a través de la creación de 
puestos de trabajo adecuados a sus características.

2. La Generalitat y el resto de administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, así 
como los entes de ellas dependientes, asegurarán, en el marco de su política general, la 
promoción, participación y especial consideración de las cooperativas en todos sus 
programas de actuación y en particular:

a) Garantizarán programas de ayuda a las cooperativas en la aplicación de sus políticas 
de empleo.

b) Asegurarán que en los servicios públicos de asesoramiento a las personas 
emprendedoras se cuente necesariamente con la presencia de personal especializado en la 
creación de cooperativas.

c) Procurarán la participación y colaboración de los distintos sectores cooperativos en la 
ejecución de los programas de inversiones públicas.

d) Impulsarán la colaboración de las cooperativas en la ejecución de los programas de 
obras públicas, urbanismo y viviendas. Para el cumplimiento de estos fines, fomentarán que 
las cooperativas de viviendas adquieran por el sistema de adjudicación directa terrenos o 
edificaciones de gestión pública para promover la construcción o rehabilitación de viviendas 
tipificadas como sociales o de protección pública, atendiendo a criterios de urbanismo 
sostenible y eficiencia energética.

e) Las cooperativas tendrán derecho preferente, en caso de empate, en la adjudicación 
de contratos de obras, servicios y suministros.

f) En los términos establecidos en la legislación de contratos del sector público la 
Generalitat Valenciana y las entidades locales, se reservarán a favor de las cooperativas un 
porcentaje de sus contratos de prestación de servicios de carácter social, cultural y de salud, 
incluyendo los contratos de prestación de servicios sociosanitarios y de atención a personas 
en situación de dependencia. En concreto, se reservará a la licitación entre cooperativas la 
prestación de aquellos servicios mencionados cuando, motivadamente, se deje constancia 
en el expediente de contratación de que son aspectos esenciales de la prestación a realizar: 
(i) la proximidad e integración en el territorio; (ii) la corrección de desigualdades sociales, 
culturales o territoriales; (iii) el fomento del empleo; y (iv) la inserción de personas en riesgo 
de exclusión social.

g) Se impulsará la colaboración público-privada, a través de las cooperativas, mediante 
el fomento de la participación de las cooperativas en la gestión de los servicios públicos. En 
tal sentido, tanto la Generalitat Valenciana como las entidades locales promoverán la 
constitución de sociedades cooperativas de servicios públicos de carácter prestacional como 
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fórmula de gestión de los mismos, pudiendo participar como socios de estas sociedades 
cooperativas en los términos señalados en la legislación cooperativa vigente.

h) Las sociedades cooperativas que participen en los procedimientos de contratación o 
contraten efectivamente con las administraciones públicas valencianas, en el supuesto de 
exigirse la constitución de garantías, solo tendrán que aportar el 25 % de su importe.

Artículo 112.  Fomento de las relaciones intercooperativas.
La Generalitat adoptará las medidas necesarias para el fomento de las relaciones entre 

las cooperativas, y en particular, la creación de cooperativas de segundo grado, la fusión de 
cooperativas, el establecimiento de grupos cooperativos y de conciertos o consorcios, 
encaminados a su consolidación y mejor cumplimiento de los principios cooperativos. Con 
este fin, se establecerán subvenciones, desgravaciones o créditos preferentes, siempre que 
la actuación propuesta sea favorable al cooperativismo valenciano, y así lo reconozca el 
Consejo Valenciano del Cooperativismo mediante informe previo.

Artículo 113.  Del fomento del cooperativismo en el ámbito de los expedientes de despido 
colectivo y procesos concursales y medidas especiales de fomento.

1. Ante el inicio de un expediente de despido colectivo o petición de informe de la 
autoridad judicial en los procesos concursales que conlleven medidas de despido colectivo 
de trabajadores y trabajadoras, la autoridad laboral de la Generalitat facilitará información a 
las empresas y a quienes representan a los trabajadores y trabajadoras sobre los programas 
de fomento del cooperativismo en vigor.

2. La Generalitat establecerá, en el marco de los programas de fomento de la economía 
social, medidas de asesoramiento, acompañamiento y apoyo a la viabilidad de los proyectos 
cooperativos que surjan de dichos procesos de crisis empresarial, con el fin de hacer viable 
el cambio de modelo de gestión empresarial, para que esta recaiga en los propios 
trabajadores y trabajadoras organizados en cooperativa.

Artículo 114.  Cooperativas no lucrativas.
1. La Generalitat, a través del Registro de Cooperativas de la Comunitat Valenciana, 

calificará como entidades de carácter no lucrativo a las cooperativas que por su objeto, 
actividad y criterios económicos de funcionamiento, acrediten su función social.

Se entenderá que acreditan esta función social las cooperativas cuyo objeto consista en 
la mejora de la calidad y condiciones de vida de la persona, considerada de forma individual 
o colectiva.

2. Para que una cooperativa sea calificada como no lucrativa deberá hacer constar 
expresamente en sus estatutos:

a) La ausencia de ánimo de lucro.
b) Que los eventuales resultados positivos que se obtengan no serán repartibles entre 

las personas socias, sino que se dedicarán a la consolidación y mejora de la función social 
de la cooperativa.

c) Las aportaciones voluntarias de los socios y socias al capital social no podrán 
devengar interés alguno, sin perjuicio de su actualización en los términos establecidos en 
esta ley para las aportaciones obligatorias.

d) Las personas socias y los trabajadores y trabajadoras de la cooperativa no podrán 
percibir, en concepto de anticipos societarios o de salarios, más de un ciento setenta y cinco 
por cien de los salarios medios del sector.

3. En el caso de que la entidad cooperativa sea titular, directa o indirectamente, de 
participaciones mayoritarias en sociedades mercantiles, se tendrá que acreditar ante la 
conselleria competente en materia de cooperativas la existencia de dichas participaciones, 
así como que la titularidad de las mismas coadyuva al mejor cumplimiento de sus fines.

4. La transgresión de las determinaciones estatutarias previstas en el apartado 2 
anterior, conllevará la pérdida de la calificación como cooperativa no lucrativa.
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5. Las cooperativas que cumplan lo dispuesto en este artículo serán consideradas por 
las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana como entidades sin ánimo de lucro 
a todos los efectos.

6. La solicitud para el reconocimiento administrativo de su condición de cooperativa no 
lucrativa deberá ser resuelta en el plazo de tres meses contados desde la fecha de su 
presentación. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado la resolución administrativa se 
entenderá estimada la solicitud. No obstante, cuando la solicitud se formule al propio tiempo 
que la de la inscripción de la modificación estatutaria, cuando esta sea necesaria para 
cumplir los requisitos para su calificación como no lucrativa, el cómputo del plazo de 
resolución se contará desde el día en que se inscriba la modificación estatutaria.

El reconocimiento administrativo de la calificación como no lucrativa se hará constar, 
mediante nota marginal, en la correspondiente hoja registral abierta a la cooperativa.

Artículo 115.  Declaración de utilidad pública.
1. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de cooperativas, 

reconocerá como entidades de utilidad pública a aquellas cooperativas que contribuyan a la 
promoción del interés general de la Comunitat Valenciana mediante el desarrollo de sus 
funciones.

2. Las cooperativas que obtengan la declaración de utilidad pública tendrán los 
siguientes derechos:

a) Utilizar la mención «declarada de utilidad pública» en todos sus documentos a 
continuación del nombre de la entidad.

b) Ser oídas, a través de las federaciones o confederaciones correspondientes, en la 
elaboración de disposiciones generales relacionadas directamente con las materias de su 
actividad y en la elaboración de programas de trascendencia para las mismas.

c) Gozar de las exenciones, bonificaciones, subvenciones y demás beneficios de 
carácter económico, fiscal y administrativo que pueda establecer la Generalitat Valenciana, 
sin perjuicio de las que les pudieran corresponder otorgadas por otras Administraciones 
públicas.

3. Para el reconocimiento de su utilidad pública la cooperativa deberá estar constituida y 
debidamente inscrita en el Registro de Cooperativas, en funcionamiento y dando 
cumplimiento efectivo a sus fines estatutarios de forma ininterrumpida durante al menos los 
dos años inmediatamente anteriores a la fecha de la solicitud. Además, deberá carecer de 
ánimo de lucro de acuerdo con lo regulado en el artículo anterior.

TÍTULO IV
La Administración pública y el cooperativismo

Artículo 116.  Competencia administrativa.
La actuación de la Generalitat en materia de cooperativismo se ejercerá a través de la 

consellería competente en materia de cooperativas en las funciones de ejecución, 
inspección, sanciones administrativas y fomento que prevé esta ley, sin perjuicio de las 
facultades reconocidas a otras consellerías u organismos dependientes de ellas, en relación 
al cumplimiento de la legislación específica que les corresponda aplicar.

Artículo 117.  Inspección y tipificación de las infracciones.
1. La consellería competente en materia de cooperativas realizará la inspección de las 

cooperativas del modo que reglamentariamente se determine.
2. Las infracciones a la legislación cooperativa serán objeto de sanción administrativa, 

previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las consecuencias y 
responsabilidades civiles, penales y de otro orden que procedan con arreglo a derecho.

3. Las infracciones a la legislación cooperativa cometidas por las entidades cooperativas 
y por los miembros de sus órganos sociales, a los efectos de su sanción administrativa, se 
clasificarán en muy graves, graves y leves.
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4. Serán consideradas infracciones muy graves:
a) La desvirtuación de la cooperativa, cuando se violen de forma reiterada los principios 

cooperativos reconocidos en esta ley o cuando se admita como socios o socias a personas 
que legalmente no pueden serlo.

b) El incumplimiento de las obligaciones relativas a la documentación y contabilidad de la 
cooperativa, en especial las relativas a la llevanza de los libros corporativos y de contabilidad 
exigidos en esta ley, siempre que no resulte infracciones leves de conformidad con las letras 
a y b del apartado 6 de este artículo.

c) El incumplimiento de la obligación de designar auditores o auditoras de cuentas y 
someter a su verificación los estados financieros y el informe sobre la gestión de cada 
ejercicio en los plazos señalados en esta ley.

d) El incumplimiento en la obligación de designar letrado o letrada asesora y de someter 
a su dictamen los acuerdos de los órganos sociales que señala esta ley.

e) El pago a personas socias, directa o indirectamente, de intereses superiores al límite 
fijado en esta ley por sus aportaciones sociales.

f) El incumplimiento de las normas de esta ley relativas a la determinación de los 
resultados del ejercicio y de sus asignaciones, en especial las relativas a dotación del 
patrimonio irrepartible e imputación de pérdidas.

g) El pago o acreditación de retornos a las personas socias en proporción a sus 
aportaciones al capital social o con otro criterio distinto al de su participación en las 
operaciones sociales.

h) La distribución, directa o indirecta, a las personas socias del patrimonio social 
irrepartible o del haber líquido resultante de la liquidación.

i) La inversión de los recursos del fondo de formación y promoción cooperativa en fines 
distintos a los permitidos en esta ley.

j) La revalorización de las aportaciones sociales por encima de los límites permitidos en 
esta ley.

k) La realización, por parte de los miembros de los órganos de administración, en su 
propio nombre o interés o en el de sus familiares hasta el segundo grado, de operaciones 
que puedan entrar en colisión con los intereses de la cooperativa, salvo autorización previa y 
expresa de la asamblea general.

l) La participación de los miembros de los órganos de administración de la cooperativa 
en la votación o adopción de acuerdos relativos a decisiones de dichos órganos, cuando 
versen sobre materias o asuntos en las que el administrador o administradora o sus 
familiares hasta el segundo grado inclusive puedan tener intereses personales, aunque 
dichos intereses no sean de naturaleza económica.

m) La no disolución de la cooperativa cuando existe causa para ello conforme al artículo 
81 de esta ley.

n) La obstaculización de la actividad inspectora, así como la destrucción u ocultamiento 
de los datos o documentos solicitados por la inspección.

5. Serán consideradas infracciones graves:
a) El incumplimiento de la obligación de inscribir en el Registro de Cooperativas los 

nombramientos de cargos y los documentos previstos en el artículo 18 de esta ley.
b) El incumplimiento de las normas legales y estatutarias sobre puntual convocatoria de 

la asamblea general ordinaria, sobre renovación de los cargos sociales, y sobre convocatoria 
de asamblea general extraordinaria a petición de los socios y socias que señala esta ley, 
cuando no pueda considerarse leve de conformidad con la letra c) del apartado 6 siguiente.

c) El incumplimiento de la obligación de inclusión, a petición de la minoría de socios y 
socias que señala esta ley, de temas en el orden del día de una asamblea ya convocada y, 
de someter a debate y votación las propuestas hechas por dicha minoría.

d) No respetar los derechos de la persona socia establecidos en el artículo 25 de la ley o 
el de información que establece el artículo 26.

e) El incumplimiento de las normas de esta ley sobre representación en el consejo rector 
de los socios y socias de trabajo, y sobre participación mínima en el excedente de ejercicio 
que la ley y los estatutos les reconozcan.

f) El incumplimiento de la obligación estatutaria de revalorizar las aportaciones sociales.
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g) El incumplimiento de la obligación de añadir a la denominación social, la expresión 
«Cooperativa Valenciana», o sus abreviaturas y, en su caso, las menciones de «en 
constitución» y «en liquidación».

h) La no finalización de las operaciones de liquidación de una cooperativa disuelta en el 
plazo máximo concedido por la ley para ello, salvo que, antes del vencimiento del plazo, se 
haya solicitado prórroga para practicarlas o el relevo en el cargo de la persona liquidadora, 
así como el incumplimiento de las obligaciones impuestas a las personas liquidadoras por el 
artículo 82.7, cuando no constituyan infracción de mayor gravedad.

6. Serán infracciones leves:
a) El retraso en el cumplimiento de la llevanza de los libros corporativos y de la 

contabilidad, siempre que sea inferior a tres meses, y se conserven las actas, documentos 
probatorios y justificantes.

b) El retraso, no superior a tres meses, en la legalización de los libros de la cooperativa.
c) El incumplimiento de las obligaciones estatutarias en cuanto a la puntual reunión de 

los órganos sociales, en especial del consejo rector, siempre que la convocatoria no se 
demore más de dos meses.

d) El incumplimiento de la obligación de entregar puntualmente a los socios y socias 
títulos o libretas que acrediten sus aportaciones sociales, o de envío del extracto anual de 
anotaciones en cuenta del capital social, cuando el retraso no exceda de tres meses.

Artículo 118.  Sanciones.
1. A las infracciones muy graves se aplicará sanción de multa entre cinco mil un euros y 

cincuenta mil euros. Además de la referida multa, se podrá imponer la sanción de 
descalificación prevista en el artículo 121 de esta ley, y en caso de sanción a los 
administradores o administradoras, la inhabilitación para desempeñar cargos cooperativos, 
por plazo máximo de diez años.

Las sanciones establecidas en este número llevarán consigo la accesoria de la 
prohibición, para la persona o entidad sancionada, de obtener subvenciones u otras ayudas 
de la Generalitat por el plazo, no superior a cinco años, que se señale en la resolución 
sancionadora, a contar desde la firmeza en vía administrativa de la resolución sancionadora 
correspondiente.

2. A las infracciones graves se aplicará sanción de multa de entre quinientos un euros y 
cinco mil euros.

3. A las infracciones leves se aplicará sanción de amonestación o de multa de entre cien 
euros y quinientos euros. La sanción consistente en amonestación solo podrá imponerse, 
por una sola vez, por meros incumplimientos formales cometidos por simple inobservancia, 
cuando sean corregidos sin mediar previo requerimiento administrativo e irá acompañada del 
apercibimiento de la imposición, en lo sucesivo, de la correspondiente sanción pecuniaria.

4. En el caso de reincidencia o de comisión de una infracción continuada, la sanción será 
impuesta en su grado máximo; a estos efectos, se establecerán tres tramos iguales en las 
sanciones de cuantía divisible.

5. A las infracciones en las que no concurra reincidencia, se les impondrá la sanción en 
el grado medio, salvo que, a juicio de quien la imponga, sea procedente su imposición en el 
grado inferior, por concurrir la reparación del daño causado, la reposición de las cosas o 
intereses a sus legítimos titulares o personas acreedoras o la corrección, en cualquier otro 
modo, de la situación antijurídica creada por los hechos en que la infracción consista, o 
derivada de los mismos.

6. En caso de permanencia en la situación de infracción, la resolución sancionadora 
conminará al cese inmediato de la misma, mediante multas coercitivas de un diez por ciento 
del importe de la sanción principal, por cada semana que continúe la situación antijurídica 
merecedora de la sanción, contada a partir del día siguiente a aquel en que la resolución 
sancionadora alcance firmeza.

7. Los administradores o administradoras podrán ser sancionadas por las infracciones 
previstas en el artículo anterior cuando resulten responsables de conformidad con el artículo 
47.1 de esta ley.
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8. La sanción por las infracciones previstas en los apartados k y l del punto 4 del artículo 
117, solo podrá imponerse a los miembros de los órganos de administración que 
personalmente lleven a cabo la acción descrita en tales apartados, así como a los restantes 
miembros de dichos órganos que hubieran colaborado con ellos.

Artículo 119.  Prescripción, caducidad y duración del procedimiento.
1. Las infracciones leves prescribirán al año de la fecha de su comisión, las graves a los 

dos años y las muy graves a los tres.
2. Todas las sanciones prescribirán en el plazo de tres años, desde su firmeza.
3. Caducará el procedimiento por la paralización del mismo durante un plazo superior a 

tres meses, atribuible a la falta de actividad administrativa. Se interrumpirá el plazo de 
caducidad por las causas previstas el artículo 44 y preceptos concordantes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, suspendiéndose el cómputo del plazo por las causas 
establecidas en dicha norma.

4. El plazo máximo de duración de los procedimientos administrativos para la imposición 
de las sanciones establecidas por esta ley será el de seis meses.

Artículo 120.  Competencia sancionadora.
1. Será competente para acordar la iniciación del procedimiento administrativo, para la 

imposición de las sanciones previstas en esta ley, el director territorial de la consellería 
competente en materia de cooperativas que corresponda en atención al domicilio de la 
cooperativa, con independencia del lugar de comisión de los hechos constitutivos de 
infracción.

2. Corresponderá la imposición de las sanciones por infracciones leves al mismo director 
o directora territorial que acordó la apertura del procedimiento sancionador; la de las 
sanciones por infracciones graves corresponderá al titular de la dirección general 
competente en materia de cooperativas; y las sanciones por infracciones muy graves, así 
como la descalificación, al conseller o consellera con competencias en materia de 
cooperativas.

3. Sin perjuicio de los recursos extraordinarios que procedan, las resoluciones 
sancionadoras dictadas por los directores o directoras territoriales serán recurribles ante el 
titular de la dirección general, y las dictadas por este ante el conseller o consellera. Las 
sanciones impuestas por el conseller o consellera solo podrán ser recurridas en reposición, 
en vía administrativa.

Artículo 121.  Descalificación.
1. Podrá ser causa de descalificación de una entidad cooperativa:
a) La comisión de infracciones muy graves de especial trascendencia económica o 

social, así como su reiteración o insistencia continuada.
b) La inactividad de los órganos sociales durante dos años consecutivos.
c) La no realización del objeto o fines sociales durante dos años consecutivos.
En los casos b y c la administración requerirá a la entidad afectada a fin de que, en un 

plazo no superior a tres meses, adopte las medidas necesarias para corregir la irregularidad. 
En caso de ser desatendido este requerimiento, deberá proceder como ordena el apartado 
siguiente.

2. La resolución administrativa de descalificación estará siempre motivada y exigirá la 
instrucción de expediente, con audiencia de la entidad afectada e informe de la 
Confederación de Cooperativas Valencianas, que deberá emitir en el plazo de 20 días. La 
resolución producirá efectos registrales de oficio. Será revisable en vía contencioso 
administrativa y si se presenta recurso administrativo o contencioso administrativo contra 
ella, no será ejecutiva en tanto no sea firme.

La descalificación, una vez firme, implica que la cooperativa debe disolverse o 
transformarse en el plazo de seis meses desde que sea ejecutiva la resolución 
administrativa.
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Transcurrido dicho plazo, la descalificación implicará la disolución forzosa de la 
cooperativa, seguida de su liquidación según establecen los artículos 81 y 82 de esta ley. 
Desde ese momento, los administradores o administradoras, directores o directoras y, en su 
caso, las personas liquidadoras responderán personal y solidariamente entre sí y con la 
cooperativa de las deudas sociales.

3. La descalificación de una entidad cooperativa será acordada mediante resolución del 
conseller o consellera competente en materia de cooperativas.

Artículo 122.  Consejo Valenciano del Cooperativismo.
1. El Consejo Valenciano del Cooperativismo es un órgano de promoción, asesoramiento 

y planificación de la política y legislación en materia de cooperativas. Su composición se 
establecerá reglamentariamente, y corresponderá a la Confederación de Cooperativas de la 
Comunitat Valenciana la designación de representantes del cooperativismo, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 107.3 de esta ley. El número de representantes del cooperativismo 
no será inferior al resto de miembros nombrados por el Consell.

El Consejo Valenciano del Cooperativismo elegirá de entre sus miembros a las personas 
que hayan de desempeñar la presidencia y la secretaría del Consejo, y funcionará de 
acuerdo con el reglamento del que se dote a sí mismo.

2. El Consejo Valenciano del Cooperativismo estará integrado orgánicamente en la 
consellería competente en materia de cooperativas, que le atribuirá los recursos personales 
y económicos para su funcionamiento.

3. Serán funciones del Consejo Valenciano del Cooperativismo las siguientes:
a) Informar, dictaminar o formular proposiciones sobre cualquier disposición legal que 

pueda afectar a las entidades cooperativas.
b) Fomentar y potenciar el cooperativismo y las relaciones intercooperativas.
c) Participar en la difusión de los principios cooperativos y velar por su cumplimiento, en 

particular por la utilización del fondo de formación y promoción cooperativa.
d) Fomentar la educación y formación cooperativa.
e) Colaborar en la ejecución de la política del Consell en relación con el cooperativismo.
f) Intervenir en los conflictos que se planteen en materia cooperativa, a través de la 

conciliación, el arbitraje o la mediación, en la forma regulada en el artículo siguiente.
g) Redactar y aprobar con carácter bienal el plan de apoyo y fomento del cooperativismo, 

hacer seguimiento de su grado de cumplimiento y evaluar sus resultados.

Artículo 123.  Conciliación, arbitraje y mediación cooperativos.
1. En la resolución de los conflictos que se planteen entre entidades cooperativas o entre 

estas y sus socios y socias o miembros, el Consejo Valenciano del Cooperativismo ejercerá 
una triple competencia:

a) La conciliación previa, de carácter voluntario, al ejercicio de acciones ante los 
tribunales. Su regulación, que será la prevista en el reglamento del consejo, incluirá el 
reconocimiento de que las certificaciones de avenencia son título suficiente para obtener la 
ejecución de lo acordado.

b) El arbitraje de derecho o de equidad. El Consejo Valenciano del Cooperativismo, a 
través de los letrados o las letradas o las personas expertas que designe, podrá emitir 
laudos arbitrales, con efectos de sentencia judicial obligatoria para las partes y ejecutoria 
para los tribunales.

Será preciso que las partes en conflicto se hayan obligado previamente mediante 
convenio arbitral, en virtud de cláusula inserta en los estatutos sociales de las cooperativas o 
fuera de estos.

Si el compromiso es de arbitraje de derecho, el laudo será emitido y firmado por una o 
tres personas licenciadas en derecho, miembros del Consejo o de la Corte de Arbitraje 
Cooperativo nombradas por este consejo entre personas licenciadas en derecho expertas en 
cooperativas.

Si el compromiso es de arbitraje de equidad, podrán emitir y firmar el laudo en nombre 
del consejo, cualesquiera personas, aunque no sean juristas, bien miembros de este, bien 
terceras personas designadas por el consejo.
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El procedimiento y recursos, en ambos casos, serán los regulados en la legislación 
estatal sobre arbitraje de derecho privado.

c) La mediación entre las partes para la resolución de conflictos.
El Consejo Valenciano del Cooperativismo actuará como institución de mediación, con 

sujeción a la legislación común en la materia, cuya competencia desarrollará 
reglamentariamente de forma diferenciada de la conciliación y el arbitraje.

2. La presentación ante el Consejo Valenciano del Cooperativismo de la reclamación 
previa de conciliación, de la solicitud de inicio de la mediación, o de la demanda de arbitraje, 
interrumpirá la prescripción y suspenderá la caducidad de las acciones, de acuerdo con la 
legislación estatal.

3. Mediante ley se establecerán las tasas que deberán satisfacer las partes en 
conciliación, arbitraje o mediación. Será sujeto pasivo de las tasas la persona reclamante, 
salvo que en el laudo de conciliación, arbitraje o mediación se impongan las tasas 
resultantes de otro modo.

Disposición adicional primera.  Principios Cooperativos.
Caso de modificación de los principios cooperativos por la Alianza Cooperativa 

Internacional posterior a la promulgación de esta ley, el nuevo texto se aplicará con 
preferencia a la recepción que de los mismos se hace en el artículo 3 de esta ley, a los 
efectos de su interpretación como principios generales informadores de la misma.

Disposición adicional segunda.  Certificaciones negativas de denominación social.
La exigencia de acreditación documental de la inexistencia de denominación idéntica a la 

de otra cooperativa preexistente sometida a otra ley autonómica de cooperativas vigente en 
España, así como la referida a una sociedad mercantil preexistente, previstas en el artículo 
5.5 de esta ley, no será exigible hasta que se establezcan los procedimientos necesarios 
para que se produzca la armonización de los diferentes registros en esta materia y se dicten 
las normas que garanticen la reciprocidad respecto a la inexistencia de denominación social 
coincidente. Hasta entonces, a las cooperativas valencianas solo se les exigirá la 
acreditación de certificación negativa de denominación social expedida por los registros de 
cooperativas estatal y de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional tercera.  Reglamento del Registro de Cooperativas de la Comunitat 
Valenciana.

El Consell aprobará, en el plazo máximo de tres meses desde la entrada en vigor de la 
presente ley, el Reglamento del Registro de Cooperativas de la Comunitat Valenciana.

Asimismo, el Consell establecerá reglamentariamente el procedimiento para posibilitar la 
presentación de documentos inscribibles en el Registro de Cooperativas de la Comunitat 
Valenciana, a través de medios telemáticos o en soporte informático, de forma directa o a 
través de encomienda de gestión o acuerdos de colaboración con otros organismos.

Disposición adicional cuarta.  Ayudas e incentivos.
A los efectos de las ayudas e incentivos establecidos por la Generalitat, las cooperativas 

valencianas y sus socios y socias trabajadoras o de trabajo podrán ser equiparados, a su 
elección, a las personas empresarias y trabajadoras por cuenta ajena.

Disposición adicional quinta.  Obligaciones estadísticas.
1. Las cooperativas valencianas vendrán obligadas a proporcionar a la consellería 

competente en materia de cooperativas, anualmente y mediante la remisión de los 
correspondientes formularios debidamente cumplimentados, los siguientes datos 
estadísticos:

a) Sector de actividad económica.
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b) Número de personas socias, en la fecha de cierre del ejercicio económico, 
distinguiendo su clase, sexo y tramos de edad. Se incluirá, asimismo, la distribución por 
sexos en la composición de los órganos de representación y gestión.

c) Número de personas trabajadoras asalariadas, diferenciando por sexos y 
distinguiendo entre indefinidos y temporales, y número de horas trabajadas por los mismos 
en el ejercicio económico.

d) Cifra del capital social al finalizar el ejercicio, con separación del obligatorio y el 
voluntario.

e) Volumen de negocios en el ejercicio, con expresión del porcentaje que corresponda a 
comercio exterior.

f) Cifras de inversión en el ejercicio.
g) Volumen de operaciones con otras entidades cooperativas.
h) Volumen de operaciones con terceras personas no socias especificando, en su caso, 

el de las diferentes secciones constituidas en el seno de la cooperativa.
i) Importe de la dotación al fondo de formación y promoción cooperativa.
2. Anualmente, la consellería competente en materia de cooperativas facilitará a la 

Confederación de Cooperativas de la Comunitat Valenciana y publicará en el Diari Oficial de 
la Comunitat Valenciana, debidamente consolidados, los datos estadísticos recabados de 
acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado anterior.

3. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta disposición y sus normas 
de desarrollo será sancionado, como infracción administrativa de carácter leve, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 117 y siguientes de esta ley.

Disposición adicional sexta.  Legalización de libros y depósito de cuentas anuales.
Sin perjuicio de lo establecido por otras normas que resulten de aplicación y a fin de 

evitar la duplicidad de trámites, podrán entenderse cumplidas, como si se hubieren 
practicado ante el Registro de Cooperativas de la Comunitat Valenciana, las obligaciones 
legales relativas a la legalización de los libros de las cooperativas valencianas y las 
correspondientes al depósito de sus cuentas anuales, cuando se legalicen los libros o se 
depositen las cuentas anuales en el Registro Mercantil, en los términos de los convenios que 
regulen la colaboración de los registros mercantiles y la Generalitat.

Disposición adicional séptima.  Transformación de asociaciones en cooperativas.
Las asociaciones inscritas en el Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana 

podrán transformarse en cooperativas regidas por la presente ley, siempre que compartan 
los fines, valores y principios propios de las cooperativas y no exista un precepto legal que lo 
prohíba expresamente. Las asociaciones inscritas en el Registro estatal de Asociaciones 
podrán transformarse en cooperativas regidas por la presente Ley siempre y cuando, 
además, su actividad se realice mayoritariamente en el territorio de la Comunitat Valenciana 
conforme al artículo 1 de esta ley.

La transformación de una asociación en cooperativa se regirá, en lo referente a los 
requisitos y efectos de la transformación, por la legislación que sea aplicable a aquella. A 
falta de regulación de la transformación en la legislación de asociaciones, se aplicarán las 
normas de la disolución, en relación con las causas y la adopción del acuerdo por su 
asamblea general.

La disolución de la asociación no abrirá el período de liquidación, sino que el patrimonio 
íntegro de la asociación se transmitirá en bloque, en los términos previstos en los estatutos, 
a una cooperativa de nueva creación, con similar objeto social. La transformación no 
afectará a la personalidad jurídica de la asociación transformada.

Las reservas y fondos de la asociación constituidos con anterioridad a la transformación 
no podrán ser distribuidos directa o indirectamente a los socios, ni incorporados a capital. 
Asimismo, las autorizaciones, ayudas y ventajas, directas o indirectas, a que tuviera derecho 
la asociación, seguirán en favor de la cooperativa siempre que el objeto de la cooperativa y 
sus normas de organización y funcionamiento se ajusten a las condiciones requeridas a los 
beneficiarios de aquellas. Asimismo, la cooperativa sucederá a la asociación en sus 
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relaciones con sus asociados, y en los acuerdos adoptados en materia de aportación, 
aunque el asociado decida separarse de la asociación.

El acuerdo de transformación se elevará a escritura pública y se presentará para su 
inscripción, acompañado del balance de situación de la asociación cerrado el día anterior al 
del acuerdo de transformación y verificado, en su caso, por los auditores de cuentas, en el 
Registro de Cooperativas y, en cuantas oficinas o registros resulten pertinentes de 
conformidad con el régimen aplicable a la asociación.

Disposición adicional octava.  Protección de datos de carácter personal.
1. El tratamiento de datos personales que se realice en cumplimiento de esta norma se 

ajustará al que se dispone en el régimen jurídico europeo y estatal en materia de protección 
de datos de carácter personal.

2. Los datos personales que las personas proporcionan a la Administración en el 
ejercicio de los derechos garantizados en esta norma serán utilizadas con las finalidades y 
los límites previstos.

3. El registro regulado en el capítulo III de esta norma es un registro administrativo que 
contendrá datos de carácter personal y, en consecuencia, le resulta de aplicación el régimen 
de protección de datos personales. En particular, tendrán que tenerse en cuenta las 
garantías y medidas de seguridad necesarias para garantizar los derechos y libertades de 
las personas afectadas, así como respetarse los principios en materia de protección de 
datos, especialmente el principio de minimización de datos, que determina que los datos 
tienen que ser adecuadas, pertinentes y limitadas al necesario en relación con los fines para 
los cuales son tratadas.

4. En el caso del Consejo Valenciano de Cooperativismo regulado en esta norma, los 
datos de las personas que lo integran serán tratadas en conformidad con lo dispuesto en la 
normativa vigente en materia de protección de datos, cumpliendo con los principios relativos 
al tratamiento y con el deber de informar a las personas interesadas. Así mismo, las 
personas que forman parte del órgano tendrán el deber de confidencialidad de la información 
que conozcan en el desarrollo de sus funciones.

Disposición transitoria primera.  Operaciones con terceras personas no socias de las 
cooperativas de viviendas y las de despachos y locales.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 91, las cooperativas de viviendas podrán, 
aunque sus estatutos no lo prevean, enajenar o arrendar a terceras personas no socias las 
viviendas de su propiedad cuya construcción se hubiese iniciado con anterioridad al 30 de 
abril de 2011. En este supuesto, la enajenación o arrendamiento, y sus condiciones 
generales, deberán haber sido acordadas previamente por la asamblea general de la 
cooperativa o de la correspondiente sección, que decidirá también el destino del importe 
recibido. Estas operaciones con terceras personas no socias podrán alcanzar como límite 
máximo el cincuenta por ciento de las realizadas con las personas socias.

Disposición transitoria segunda.  Uniones y Federaciones.
Las federaciones y uniones que, en el momento de la entrada en vigor de la Ley 4/2014, 

de 11 de julio, de modificación de la Ley 8/2003, de 24 de marzo, de la Generalitat, de 
Cooperativas de la Comunitat Valenciana, figurasen inscritas en el Registro de Cooperativas 
podrán seguir utilizando su denominación y mantener su régimen jurídico. No obstante, 
cualquier modificación de sus estatutos sociales deberá acomodarse a lo dispuesto en este 
Texto Refundido.

Disposición transitoria tercera.  Oficina registral única y oficinas territoriales del Registro 
de cooperativas de la Comunitat Valenciana.

Hasta la fecha de entrada en vigor del reglamento a que se refiere la disposición 
adicional tercera, la oficina central del Registro seguirá teniendo de forma exclusiva las 
siguientes funciones:
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a) Coordinar la actuación de todas las oficinas del Registro de Cooperativas y dictar, a tal 
efecto, las instrucciones pertinentes para lograr la efectiva coordinación de las mismas.

b) Planificar la unificación y asunción de las funciones de las diferentes oficinas 
registrales, así como aquellas correspondientes a las encomiendas de gestión o acuerdos de 
colaboración con otros organismos colaboradores.

c) De forma exclusiva, para las cooperativas de seguros, las de crédito y aquellas otras 
que cuenten con sección de crédito, así como para las uniones y federaciones de 
cooperativas y la confederación, todas las funciones a que se refiere el artículo 14.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 84  Texto refundido de la Ley de Cooperativas

– 2115 –



§ 85

Ley 2/1984, de 10 de mayo, del Instituto de la Pequeña y Mediana 
Industria de la Generalidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 159, de 2 de mayo de 1984

«BOE» núm. 135, de 6 de junio de 1984
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1984-12725

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
En las últimas décadas la industria valenciana, y en concreto la Pequeña y Mediana 

Industria, ha estado sometida a una serie de cambios profundos y complejos.
Por una parte, el progreso técnico está evolucionando con gran rapidez. Unas veces 

como respuesta a determinados cambios, como la variación en los precios relativos del 
trabajo, capital, energía y materias primas, otras como factor transformador y decisivo en la 
creación o expansión de determinadas actividades, cual es el caso de la electrónica y la 
nueva tecnología que introduce en los sectores que la incorporan.

Por otra parte, se han ampliado considerablemente los mercados, como consecuencia 
del aumento del poder de compra de nuevas capas sociales, y por el aumento de los 
intercambios a nivel internacional. Lo que ha llevado a una dura competencia, no solo en 
precio, sino también en la variedad y diversidad de los productos ofrecidos, su calidad y 
diseño.

Por último, la persistencia de la inflación y la caída de tasas de crecimiento que 
caracterizan la actual crisis económica, está teniendo igualmente importantes repercusiones 
sobre la estructura industrial.

La posición de la industria valenciana para ajustarse a estas mutaciones está sujeta a 
fuertes condicionantes, derivados de la desigual adaptación a nivel regional y sectorial que 
se observa en los distintos países occidentales.

La Comunidad Valenciana es una región económica intermedia, a medio camino entre 
las regiones españolas en desarrollo y las plenamente desarrolladas y, por tanto, posee una 
capacidad de adaptación limitada a su nivel de desarrollo y a su posición relativa respecto al 
resto de las regiones. Además, su base industrial se apoya predominantemente en la 
pequeña y mediana industria, que cuenta con una serie de desventajas en cuanto a 
asistencia técnica, información, capacidad financiera, investigación y formación.

Durante los años del auge económico internacional y español, la industria valenciana fue 
adaptándose con mayor o menor fortuna a estas transformaciones de forma espontánea. En 
gran medida los ajustes se realizaron a través de las leyes del mercado. Pero en la 
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actualidad, la rapidez y complejidad de los cambios, la incidencia de la crisis económica y, 
sobre todo, los condicionantes espaciales y sectoriales sitúan a la industria valenciana ante 
dificultades que no siempre puede superar sin un apoyo exterior. De ahí que cada vez se 
hace más imprescindible que la Generalidad Valenciana adopte medidas destinadas a 
contribuir al proceso de adaptación.

Por ello se crea el Instituto de la Pequeña y Mediana Industria, como un instrumento 
cuyo principal objetivo es el de contribuir a la consecución de una industria valenciana 
competitiva, de forma que se asegure la defensa de los puestos de trabajo y la creación de 
otros nuevos sobre unas bases de futuro. Se trata de favorecer los ajustes, la reconversión y 
el desarrollo de la pequeña y mediana industria fomentar la cooperación entre empresas, 
mejorar su productividad, ayudar a la incorporación de las tecnologías más avanzadas, del 
diseño industrial y apoyar la creación de nuevas líneas de producción.

La actuación del Instituto, aparte de su ámbito estrictamente industrial, se dirigirá hacia 
otras actividades que por su carácter estratégico tienen una influencia directa y 
multiplicadora sobre el sector industrial. En este sentido, el Instituto potenciará una red de 
servicios (empresas de organización, ingeniería, diseño, comercializadoras, información 
mercadológica, técnica y similares) que dé respuesta adecuada a las demandas de la 
industria valenciana en especial a la de pequeño y mediano tamaño. Asimismo, dedicará una 
atención específica a la comercialización de los productos industriales y a la introducción de 
las nuevas tecnologías en el campo de la informática y robótica. Por otra parte, apoyará el 
desarrollo de la artesanía, no sólo por su valor intrínseco, sino también como sector de 
empleo y con la perspectiva de que en algunos casos pueda lograrse una 
semiindustrialización de sus procesos productivos.

Por último, en determinados casos al Instituto corresponderá instrumentar los apoyos 
financieros y de otra índole que la Generalidad Valenciana decida aplicar en su política sobre 
la pequeña y mediana industria.

Atendiendo cuanto antecede, a propuesta del Consell y previa la preceptiva deliberación 
de las Cortes Valencianas, en nombre del Rey, vengo en promulgar la siguiente:

LEY DEL INSTITUTO DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA DE LA 
GENERALIDAD VALENCIANA

TÍTULO UNICO

Artículo 1.  
Se crea el Instituto de la Pequeña y Mediana Industria de la Generalidad Valenciana, 

como organismo autónomo adscrito a la Consellería de Industria, Comercio y Turismo, que 
tendrá a su cargo las funciones y actividades establecidas en la presente Ley.

Artículo 2.  
El Instituto de la Pequeña y Mediana Industria de la Generalidad Valenciana es una 

entidad de derecho público, con propia personalidad jurídica y con autonomía económica y 
administrativa para la realización de sus fines, así como para la gestión de su patrimonio.

Artículo 3.  
El Instituto tendrá a su cargo el impulso y ejecución de la política del Consell de la 

Generalidad Valenciana en relación con la pequeña y mediana empresa industrial.
Dentro de ese marco, será objetivo fundamental del Instituto la promoción, desarrollo y 

mejora de la pequeña y mediana empresa industrial valenciana, dirigiendo sus actuaciones 
de forma especial a:

a) Facilitar y estimular la adaptación de las pequeñas y medianas empresas industriales 
a la evolución tecnológica y a las exigencias del mercado.
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b) Potenciar la reorganización, reconversión y modernización de las pequeñas y 
medianas empresas industriales, así como impulsar la creación e implantación de nuevas 
industrias, prestando particular atención al desarrollo tecnológico y comercialización.

c) Fomentar y apoyar las actuaciones conjuntas de cooperación, concentración o fusión, 
entre las pequeñas y medianas empresas que propicien una mejora en la competitividad 
industrial valenciana.

d) Promover y prestar los servicios que contribuyan a una mejor gestión de la pequeña y 
mediana empresa industrial valenciana.

e) Cualquier otra actuación que sirva para el desarrollo, modernización y mejora de la 
pequeña y mediana empresa industrial valenciana.

Artículo 4.  
1. Para la consecución de estos fines, el Instituto podrá realizar las siguientes funciones:
Primero. Establecer y promover un Sistema de asistencia técnica y asesoramiento a las 

pequeñas y medianas empresas.
Segundo. Difundir entre las pequeñas y medianas empresas la información que pueda 

serles útil en los distintos campos de su actividad.
Tercero. Realización y promoción de cursos, seminarios, jornadas y concesión de becas 

y similares, dirigidos a la formación y reciclaje del personal de las pequeñas y medianas 
empresas.

Cuarto. Realización de estudios y actividades en la línea de mejorar el conocimiento de 
la problemática de la pequeña y mediana empresa valenciana.

Quinto. Facilitar y contribuir a la financiación de la pequeña y mediana empresa 
valenciana mediante:

a) Todo tipo de actividades encaminadas a establecer nuevos canales de financiación o 
garantía.

b) Participar con carácter transitorio o permanente en el capital de aquellas sociedades 
que contribuyan al cumplimiento de los fines del Instituto.

c) Realizar operaciones de préstamo a favor de las sociedades en cuyo capital participe 
y prestar aval o garantía sobre los préstamos que puedan recibir dichas sociedades.

d) Constituir o participar en la puesta en marcha de nuevas sociedades.
Sexto. Cualquier otra función destinada al cumplimiento de los fines señalados en el 

artículo anterior.
2. En la realización de las funciones establecidas en los puntos primero, segundo, 

tercero y cuarto, del presente artículo, el Instituto podrá contar, especialmente y entre otras, 
con la colaboración de las Universidades, Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 
Navegación, Colegios Profesionales, Organizaciones Empresariales y Sindicatos.

Artículo 5.  
1. La estructura básica del Instituto estará constituida por los siguientes órganos:
1.º El Comité de Dirección.
2.º El Secretario general.
3.º Los Servicios Técnicos.
4.º El Consejo Asesor.
2. El Comité de Dirección es el órgano de Gobierno del Instituto y le corresponden, con 

carácter general, las facultades de dirección, control y supervisión del mismo.
El Secretario general tendrá a su cargo la ejecución y gestión de las actividades del 

Instituto, de acuerdo con las directrices y líneas generales señaladas por el Comité de 
Dirección. Será nombrado por el Consell, a propuesta del Conseller de Industria, Comercio y 
Turismo.

Del Secretario general dependerán como órgano de trabajo los Servicios Técnicos.
El Consejo Asesor es el órgano de carácter consultivo del Instituto.
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3. El Comité de Dirección estará compuesto por los siguientes miembros:
El Presidente, que será con carácter nato el Conseller de Industria, Comercio y Turismo.
El Vicepresidente, que será con carácter nato el Director general de Industria y Energía.
Hasta un máximo de cinco vocales designados por el Conseller de Industria, Comercio y 

Turismo, de cuya designación se dará cuenta a la Comisión correspondiente de las Cortes.
Actuará como Secretario el Secretario general del Instituto.
4. La composición y funciones del Consejo Asesor se determinarán en el Reglamento 

Orgánico del Instituto. Del nombramiento de sus miembros se dará cuenta a la Comisión 
correspondiente de las Cortes.

La estructura y funciones de los Servicios Técnicos se establecerán en el Reglamento 
Orgánico del Instituto.

5. El régimen de acuerdos de los órganos colegiados del Instituto ser el establecido en la 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 6.  
Serán recursos del Instituto los siguientes:
1. Las consignaciones previstas en los Presupuestos Generales de la Generalidad 

Valenciana, incluso las establecidas en los programas de inversiones públicas.
2. Las subvenciones o aportaciones voluntarias de entidades e instituciones, tanto 

públicas como privadas.
3. Las rentas y productos que generen los bienes y valores que integran el patrimonio del 

Instituto.
4. Los ingresos procedentes de los servicios realizados por el Instituto.
5. Cualesquiera otros recursos que pudieran atribuírsele.

Disposición final primera.  
Se autoriza a la Conselleria de Hacienda para realizar las transferencias de créditos que 

sean necesarias con objeto de aplicar al Instituto el total de las consignaciones 
presupuestarías previstas para el ejercicio 1984 en el Programa 239, Pequeña y Mediana 
Empresa, mediante baja en la sección 11, Servicio 02 de los Presupuestos de la Generalidad 
Valenciana.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalidad Valenciana».
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§ 86

Ley 1/2017, de 1 de febrero, por la que se crea la Agencia Valenciana 
de la Innovación

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7975, de 8 de febrero de 2017

«BOE» núm. 56, de 7 de marzo de 2017
Última modificación: 30 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-2017-2420

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La economía de la Comunitat Valenciana ha experimentado en los últimos lustros serias 

dificultades para mantener un nivel de renta per cápita comparable con el de las regiones 
europeas de similar potencial de desarrollo, un hecho que resulta indisociable de los 
relativamente reducidos niveles de productividad alcanzados por una mayoría de las 
empresas que conforman su sistema productivo, así como del muy escaso crecimiento que 
dicha variable ha mostrado a lo largo del tiempo.

En tales condiciones, no resulta sorprendente que el salario medio de un trabajador o 
trabajadora valencianos se encuentre, asimismo, por debajo de los estándares logrados por 
otras regiones de nuestro entorno, y, desde luego, muy alejado de los niveles alcanzados en 
los países que componen la eurozona.

Entre las diversas causas que contribuyen a explicar esta situación se encuentra el 
reducido tamaño de dichas empresas, pero también la relativamente escasa incorporación 
de la innovación y el conocimiento especializado, como uno de los elementos centrales en la 
definición de sus estrategias competitivas. Unas causas que, por otra parte, también 
explicarían la reducida capacidad de adaptación mostrada por buena parte del sistema 
productivo valenciano ante un entorno económico internacional marcado por la globalización 
de los mercados, los cambios en las pautas de la demanda, la rápida extensión y 
accesibilidad de las tecnologías de la información, las comunicaciones, la logística y la 
necesidad de contar con una adecuada cultura financiera. Y, más en general, por todos 
aquellos procesos de digitalización y uso intensivo del conocimiento que se han ido 
incorporando a lo largo de toda la cadena de valor de los productos y servicios.

Los principales problemas estructurales del actual modelo productivo valenciano no se 
derivan, por tanto, de su singular especialización sectorial, sino, sobre todo, del 
comportamiento competitivo, individualmente considerado, de las empresas que forman 
parte de dichos sectores, de tal modo que las distancias de valor añadido y productividad 
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entre estas, dentro de cada sector, han acabado teniendo más relevancia que las diferencias 
observadas entre dos empresas pertenecientes a sectores distintos.

Además de otros factores, como la dimensión de las empresas y la intensidad en el uso 
del capital respecto del trabajo que estas posean, el factor determinante que distingue unas 
de otras tiene que ver, fundamentalmente, con el mayor o menor nivel de incorporación del 
conocimiento y la innovación en todas sus vertientes conocidas: Producto, proceso, 
organización y mercado, en el seno de sus estrategias competitivas.

Ahora bien, para que las empresas puedan incorporar todo tipo de tecnologías e 
innovaciones necesarias para afianzar dichas estrategias, se necesita no solo un volumen 
elevado de conocimiento almacenado en el sistema (alto porcentaje de I+D respecto del 
PIB), o una indiscutible calidad del mismo, sino también una alta implicación de la demanda 
empresarial y un elevado grado de accesibilidad a dicho conocimiento por parte de las 
empresas, lo que no puede producirse eficazmente si el sistema de innovación en su 
conjunto no está debidamente interconectado.

De tal modo que un sistema de innovación poco eficiente y, por tanto, escasamente 
generador de sinergias entre sus distintos componentes, dificulta que las empresas tengan 
fácil acceso al talento disponible, lo que resulta imprescindible para acometer estrategias 
competitivas de innovación capaces de generar niveles superiores de valor añadido, y, en 
consecuencia, salarios más elevados. Al mismo tiempo, los centros productores de ciencia y 
tecnología también pueden contribuir a extender y diversificar el sistema productivo, 
mediante la concreción en el territorio de nuevas actividades y empresas con alto valor 
añadido.

Por todas estas razones, la Agencia Valenciana de la Innovación (en adelante, la 
Agencia), que se crea mediante la presente ley, considera que la mejora del modelo 
productivo valenciano, que es su principal objetivo, es inseparable del objetivo subordinado 
de lograr un desarrollo integral de toda su capacidad innovadora con criterios de 
sostenibilidad. Ciencia, tecnología e innovación ejercen un papel crucial para el cumplimiento 
de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030 de las Naciones Unidas.

La Agencia, pues, diseñará y coordinará la estrategia de innovación de la Comunitat 
Valenciana, al tiempo que impulsará la articulación de todos los agentes del Sistema 
Valenciano de Innovación (incluyendo a las universidades, las instituciones públicas de 
investigación, los centros del CSIC presentes en su territorio, y los institutos tecnológicos, 
entre otros), evitando en todo caso duplicidades con el resto de organismos de la 
Generalitat. En tal sentido la Agencia orientará, en última instancia, sus acciones hacia el 
incremento de la productividad de empresas y de los servicios públicos, mediante la 
innovación y el uso del conocimiento, así como a la generación de nuevas actividades de 
alto valor añadido que extiendan la base productiva existente. Así mismo, la Agencia 
promoverá iniciativas en coordinación con otras consellerias para incrementar la cultura de la 
innovación en diferentes ámbitos.

Los resultados a medio plazo esperados por parte de la Generalitat no son otros que el 
crecimiento sostenido de la renta per cápita, la creación de puestos de trabajo de calidad, el 
aumento del empleo y el incremento de la calidad de vida de los ciudadanos. En suma, el 
logro de un patrón de crecimiento inteligente, sostenible e integrador, en línea con los 
objetivos adoptados en la estrategia europea 2020.

II
La presente ley se dicta al amparo de lo establecido en los artículos 19.1, 52.2 y 79.1 del 

Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana. La ley consta de tres capítulos, 27 
artículos, dos disposiciones adicionales, dos disposiciones finales y una disposición 
derogatoria. El primero de los capítulos contempla la naturaleza jurídica, objeto, adscripción 
y funciones de la Agencia Valenciana de la Innovación. Esta se configura como entidad de 
derecho público de la Generalitat, adscrita a su Presidencia, cuyo objeto general es la 
mejora del modelo productivo valenciano mediante el desarrollo de su capacidad innovadora, 
para la consecución de un crecimiento sostenible, integrador e inclusivo.

Para ello, la Agencia impulsará el fortalecimiento y desarrollo del Sistema Valenciano de 
Innovación (SVI) en su conjunto, promoviendo la generación, difusión, intercambio y 
explotación de conocimiento.
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A tales efectos, cabe destacar, de entre sus funciones, el fortalecimiento de los agentes 
del Sistema Valenciano de Innovación y sus interrelaciones, la coordinación de la estrategia 
de innovación de la Comunitat Valenciana, el diseño y desarrollo de acciones dirigidas al uso 
más eficiente de los recursos del SVI, y a la cooperación entre la actividad pública y privada 
de la Comunitat Valenciana de acuerdo con su contribución a la consecución de los fines de 
la Agencia.

El segundo capítulo de la ley establece los órganos de la Agencia, las competencias 
atribuidas a cada uno de ellos y diversos aspectos de su funcionamiento. Los órganos 
contemplados por la ley son el consejo de dirección, el Consejo Valenciano de la Innovación, 
la presidencia, la Vicepresidencia Ejecutiva y la Secretaría General.

El Consejo de Dirección se contempla como máximo órgano colegiado de gobierno de la 
Agencia Valenciana de la Innovación, formando parte del mismo diversos representantes de 
las administraciones, entidades y organizaciones que integran el Sistema Valenciano de 
Innovación, cuya confluencia en este órgano permitirá facilitar la relación cooperativa y 
colaboradora que persigue la Agencia.

Cabe destacar, asimismo, el importante rol asignado al Consejo Valenciano de la 
Innovación, mediante el cual se integrará la presencia de un amplio número de agentes del 
sistema valenciano de innovación, otorgándole facultades de preceptiva información de las 
principales decisiones que deba adoptar la Agencia.

La Presidencia de la Agencia se establece que recaiga en el titular de la Presidencia de 
la Generalitat, lo que le otorga un carácter transversal acorde con los objetivos y funciones 
propios de la misma, así como una visibilidad proporcional a la importancia que se concede 
a la creación y aplicación de conocimiento en el ámbito de los sectores económicos y 
sociales de la Comunitat Valenciana.

Como segunda singularidad, el principal órgano unipersonal ejecutivo de la Agencia –su 
Vicepresidencia Ejecutiva– se prevé que sea elegida por un mínimo de dos tercios de la 
Cámara en primera votación, o por mayoría simple en segunda votación. Mediante este 
procedimiento se persigue preservar el carácter independiente y profesional de la Agencia. 
Una finalidad que se refuerza mediante la previsión de que dicho cargo tenga una duración 
de, al menos, cuatro años, lo que le permite independizar su desempeño del ciclo político de 
cada momento, proporcionando continuidad y estabilidad a la Agencia.

El tercer capítulo de la ley regula los principios de funcionamiento de la Agencia, así 
como la organización, gestión y medios de la misma. Destaca la explícita relación de los 
principios que caracterizan el funcionamiento de la Agencia: autonomía, independencia 
técnica, objetividad en la evaluación del mérito innovador en todas sus actuaciones, 
transparencia, eficacia en su actuación, eficiencia en la asignación y utilización de recursos 
públicos y evaluación continuada, cooperación interinstitucional e igualdad de género. 
Principios, todos ellos, expresivos de una administración comprometida, responsable, 
moderna y plenamente dispuesta a dar cuenta de sus actividades y de la gestión que realice 
de los recursos públicos.

Por último, las disposiciones adicionales se refieren a las relaciones con Les Corts y a la 
condición de la Agencia como medio propio y servicio técnico de la administración 
autonómica.

CAPÍTULO I
Naturaleza jurídica, objeto, adscripción y funciones

Artículo 1.  Objeto de la ley y naturaleza jurídica de la Agencia.
Se crea la Agencia Valenciana de la Innovación (en adelante la Agencia) como entidad 

de derecho público de la Generalitat, de las previstas por el artículo 155.1 de la Ley 1/2015, 
de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de 
subvenciones, facultada para ejercer potestades administrativas y realizar actividades 
prestacionales y de fomento destinadas al desarrollo de las políticas públicas que la 
administración de la Generalitat aplique para el fortalecimiento y desarrollo del Sistema 
Valenciano de Innovación (en adelante SVI).
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La Agencia se rige por el derecho privado excepto en la formación de la voluntad de sus 
órganos, el ejercicio de las potestades administrativas que tenga atribuidas y en los aspectos 
específicamente regulados por la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, sus 
estatutos y la legislación presupuestaria.

Artículo 2.  Objeto y fines de la Agencia.
El objeto general de la Agencia es la mejora del modelo productivo valenciano mediante 

el desarrollo de su capacidad innovadora para la consecución de un crecimiento inteligente, 
sostenible e integrador. Para ello, siguiendo las directrices de política general del Consell, la 
Agencia diseñará y coordinará la estrategia de innovación de la Comunitat Valenciana, y 
promoverá el fortalecimiento y desarrollo del SVI en su conjunto, impulsando la generación, 
difusión, intercambio y explotación de conocimiento. A tal fin, la Agencia establecerá las 
relaciones que en cada caso resulten necesarias con los agentes innovadores

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley y de las disposiciones que la desarrollen se entiende por:
1. Sistema Valenciano de Innovación, el constituido por:
a) Los agentes de la Comunitat Valenciana, públicos y privados, relacionados con la 

producción, uso e intermediación de innovaciones orientadas a la actividad productiva, 
mediante la generación y la aplicación del conocimiento y la creatividad.

b) Las interrelaciones entre los agentes citados en el apartado a.
2. Agente del SVI: toda entidad que, con independencia de su personalidad y naturaleza 

jurídica, contribuye a la creación, difusión, transferencia e implementación de innovaciones, y 
cuya actividad se desarrolla, en su totalidad o en una parte significativa, en la Comunitat 
Valenciana.

3. Innovación: consiste en la introducción, en los sectores público y privado, de:
a) Nuevos bienes y servicios o la sustancial mejora de los existentes
b) Nuevos procesos de producción o la sustancial mejora de los existentes.
c) Nuevas formas organizativas y de mercado o la sustancial mejora de las existentes.

Artículo 4.  Adscripción.
De acuerdo con el objeto y fines señalados en el artículo 2, la Agencia se adscribe a la 

conselleria competente en materia de Innovación.

Artículo 5.  Funciones.
En particular, siguiendo las directrices de política general del Consell, la Agencia 

cumplirá su objeto mediante el ejercicio de las siguientes funciones:
1. El fortalecimiento de los agentes del SVI y sus interrelaciones, las existentes con los 

agentes de otros sistemas de innovación y el apoyo a la introducción de nuevos agentes en 
el sistema.

2. La coordinación de la estrategia de innovación de la Comunitat Valenciana.
3. El diseño y desarrollo de estrategias dirigidas al uso más eficiente de los recursos del 

SVI, incluyendo el impulso cooperativo de los existentes.
4. La cooperación con la actividad pública y privada de la Comunitat Valenciana que 

contribuya a la consecución de los fines de la Agencia.
5. La obtención de apoyos privados a la innovación por la vía del patrocinio, la 

cofinanciación y los compromisos derivados de las estrategias de responsabilidad social de 
las empresas.

6. La ejecución de encomiendas de gestión, teniendo la Agencia, a tal efecto, la 
condición de medio propio de la administración autonómica, y la realización de las 
actividades o la prestación de servicios en virtud de contratos, convenios y en general 
negocios jurídicos, acordados con otras entidades, de acuerdo con lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de contratos del sector público.
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7. Apoyo a las empresas en materia de innovación, así como la promoción de enclaves 
tecnológicos, en cuanto no afecten a las competencias asignadas a otros departamentos.

8. Cualquier otra que le asigne reglamentariamente el Consell en desarrollo de la 
presente ley.

Artículo 6.  Ejecución de las funciones de la Agencia.
1. La ejecución de las funciones de la Agencia, en el marco del contrato plurianual de 

gestión previsto en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del 
sector público instrumental y de subvenciones, se concretará mediante planes y programas, 
anuales o plurianuales. Ambos podrán contemplar:

a) La concesión de subvenciones corrientes y de capital a los agentes del Sistema 
Valenciano de Innovación mediante las correspondientes convocatorias de concurrencia 
competitiva, siempre que no colisionen con las competencias de otros organismos, 
procurando maximizar la captación de fondos procedentes tanto de la Unión Europea como 
del sector privado.

b) La suscripción de convenios con entidades que desarrollen actividades innovadoras.
c) La participación en planes y programas de otras administraciones públicas.
d) La participación en la creación o desarrollo de nuevos agentes del SVI, cualquiera que 

sea su naturaleza jurídica y finalidad específica, de acuerdo en cada caso con lo establecido 
por la legislación que sea de aplicación.

e) La concesión de avales y préstamos, con sujeción a la citada Ley 1/2015, que serán 
vehiculados por el Instituto Valenciano de Finanzas.

2. Para el cumplimiento de las funciones atribuidas a la Agencia y la consecución de un 
mayor grado de eficacia y eficiencia de su gestión, ésta podrá ejercitarlas por sí misma o 
ejecutarlas en colaboración con:

a) Los órganos del Consell, organismos dependientes de los mismos y, en general, las 
entidades pertenecientes al sector público empresarial de la Generalitat, competentes o con 
funciones relativas, en particular, a las políticas de investigación científica, industrial, de 
financiación de la innovación, turística, agroalimentaria, sanitaria y sociosanitaria, 
medioambiental, de innovación cultural, de innovación social y de innovación tecnológica, 
especialmente de tecnologías de la información y las comunicaciones y de aquéllas 
tecnologías susceptibles de ser utilizadas en la resolución de problemas medioambientales y 
en la producción sostenible de bienes y servicios destinados a la erradicación de la pobreza, 
así como a facilitar su uso.

b) Otras entidades relacionadas con el SVI, en particular administraciones e instituciones 
públicas o con funciones de esta naturaleza, organizaciones asociativas privadas sin fines de 
lucro y empresas y fundaciones públicas y privadas pertenecientes al SVI.

En este último caso se tendrá que acreditar el interés general que lo justifica, así como la 
participación de la Agencia en los beneficios económicos que se desprendan, en su caso, 
del ejercicio de las funciones concertadas.

CAPÍTULO II
Órganos de la Agencia Valenciana de la Innovación

Artículo 7.  Órganos de la Agencia.
Son órganos de la Agencia:
– El Consejo de Dirección.
– El Consejo Valenciano de la Innovación.
– La Presidencia.
– La Vicepresidencia.
– La Vicepresidencia Ejecutiva.
– La Secretaría General.
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Artículo 8.  Composición, designación y funcionamiento del consejo de dirección.
1. El Consejo de Dirección es el órgano de gobierno colegiado de la Agencia.
2. Son miembros del Consejo de Dirección:
– El presidente o la presidenta.
– La vicepresidencia.
– La persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva, designada de acuerdo con lo 

indicado en el artículo 13.
– Los siguientes vocales:
a) Una persona representante de la conselleria competente en materia de Innovación, 

con rango al menos de director o directora general, designada por la persona titular de la 
conselleria.

b) Una persona representante de la conselleria competente en materia de política 
industrial, con rango al menos de director o directora general, designada por la persona 
titular de la conselleria.

c) Una persona representante de la conselleria competente en materia de hacienda y 
sector público instrumental, con rango al menos de director o directora general, designada 
por la persona titular de la conselleria.

d) Una persona representante de la conselleria competente en materia de investigación y 
universidades, con rango al menos de director o directora general, designada por la persona 
titular de la conselleria.

e) Una persona representante de la conselleria competente en materia de sanidad, con 
rango al menos de director o directora general, designada por la persona titular de la 
conselleria.

f) Una persona representante de la conselleria competente en materia de agricultura, con 
rango al menos de director o directora general, designada por la persona titular de la 
conselleria.

g) La persona titular del puesto de coordinador institucional del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas (CSIC) en la Comunitat Valenciana.

h) El Rector o Rectora de aquella universidad que asuma la presidencia de la Red de 
universidades valencianas para el fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación 
(RUVID), en representación de las universidades valencianas integradas en dicha Red.

i) Una persona representante de la Red de Institutos Tecnológicos, designada por el 
órgano de dirección del mismo.

j) Dos personas representantes de las organizaciones sindicales más representativas de 
la Comunitat Valenciana, designadas por sus órganos de dirección.

k) Dos personas representantes de las organizaciones empresariales más 
representativas de la Comunitat Valenciana, designadas por sus órganos de dirección, una 
de las cuales lo será a propuesta consensuada con el Consejo de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana.

Además, asistirán al consejo, con voz y sin voto:
– La persona titular de la secretaría general de la Agencia.
– Una persona representante de la Abogacía General de la Generalitat.
3. La duración máxima del mandato de los Vocales elegidos por designación será de 

cuatro años, contándose dicha duración a partir de la fecha de su nombramiento.
4. En el nombramiento de los miembros del Consejo de Dirección se deberá tender a la 

representación paritaria de hombres y mujeres, de acuerdo a lo dispuesto en la disposición 
adicional novena, apartado 3, de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de medidas de 
reestructuración y racionalización del sector público empresarial y fundacional de la 
Generalitat, en la redacción dada por la Ley 10/2015, de 29 de diciembre, de medidas 
fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat.

5. Los miembros del Consejo de Dirección cuya presencia en el mismo no lo sea por 
razón de su cargo serán nombrados por la persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva de 
la Agencia, a propuesta de las organizaciones correspondientes.
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6. El Secretario o Secretaria será la persona titular de la secretaría general, asistiendo a 
las sesiones con voz pero sin voto. Será sustituido por el vocal de menor edad en los casos 
de vacante, ausencia, enfermedad o impedimento legítimo.

7. La persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva determinará los miembros de la alta 
dirección de la Agencia que puedan asistir, con voz pero sin voto, a las reuniones del 
consejo y será sustituido en su ausencia por los vocales, siguiendo el orden de prelación 
establecido en el apartado 2 de este artículo y, a igualdad de éste, el de mayor edad.

8. El Consejo de Dirección se reunirá al menos cada tres meses, pudiendo celebrar 
sesiones extraordinarias por decisión de la persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva o 
cuando así lo solicite al menos la mitad de sus miembros.

9. Las resoluciones del Consejo de Dirección agotan la vía administrativa.
10. En caso de inasistencia a las reuniones del Consejo de Dirección, sus miembros 

podrán delegar su voto mediante escrito debidamente firmado por el interesado con carácter 
previo al inicio de la correspondiente sesión, en cualquier otro miembro de este Consejo, que 
confirme su asistencia a la reunión, sobre el punto o puntos del orden del día mencionados 
en esta delegación, teniendo que hacerse constar tal circunstancia en el acta de la reunión 
correspondiente.

Todo esto sin perjuicio de la obligación de conseguir el quórum mínimo de asistencia, 
para el cómputo del cual no se tendrán en cuenta los votos ejercidos por delegación.

11. En lo no dispuesto en esta ley, el consejo de dirección ajustará su actuación, en lo 
que le sea de aplicación, a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público.

Artículo 9.  Funciones del Consejo de Dirección.
Corresponden al Consejo de Dirección las siguientes funciones, sin perjuicio de las 

competencias que en cada caso atribuye la normativa vigente a los distintos órganos de la 
administración del Consell:

a) Efectuar el seguimiento, la supervisión y el control superiores de la actuación de la 
Agencia.

b) Aprobar la propuesta del contrato de gestión.
c) Aprobar los planes de acción, anuales y plurianuales; los objetivos estratégicos y 

operativos de la Agencia, y los procedimientos, criterios e indicadores para la medición de su 
cumplimiento y del grado de eficiencia en la gestión.

d) Proponer al Consell, para su aprobación, la estructura directiva de la Agencia y los 
criterios retributivos.

e) Nombrar y revocar a la persona titular de la secretaría general de la Agencia, a 
propuesta de la persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva.

f) Controlar la gestión de la persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva y del 
Secretario o Secretaria General de la Agencia.

g) Aprobar el anteproyecto de presupuestos anuales, la contracción de cualesquiera 
obligaciones de carácter plurianual dentro de los límites fijados en el contrato de gestión, así 
como las cuentas anuales auditadas.

h) Aprobar los informes anuales y plurianuales de actividad así como aquellos 
extraordinarios que se consideren necesarios, valorando los resultados obtenidos y 
consignando las deficiencias observadas.

i) Nombrar y cesar a los miembros del Consejo Valenciano de la Innovación.
j) Aprobar los criterios y los procedimientos de selección del personal, teniendo en 

cuenta lo establecido en el contrato de gestión.
k) Aprobar la relación de puestos de trabajo de la Agencia, dentro del marco de 

actuación que en materia de recursos humanos se establezca en el contrato de gestión, así 
como elevar la propuesta de oferta anual de empleo de la Agencia para su integración en la 
oferta de empleo público.

l) Aprobar la contratación y el cese del personal directivo de la Agencia, así como los 
criterios para la determinación de los incentivos retributivos por rendimiento que le 
correspondan, teniendo en cuenta lo establecido en el contrato de gestión, y de acuerdo con 
lo que se fije anualmente en la ley de presupuestos de la Generalitat; y ello sin perjuicio de 
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los objetivos generales y las directrices de evaluación del sistema de objetivos en relación 
con la productividad que en su caso establezcan las consellerias competentes en materia de 
economía y de hacienda, de acuerdo con lo que dispone el artículo 20 del Decreto ley 
1/2011, de 30 de septiembre, del Consell, de medidas urgentes de régimen económico-
financiero del sector público empresarial y fundacional.

m) Aprobar los expedientes que reglamentariamente se determinen, bien sea por su 
cuantía económica o por su importancia estratégica para el funcionamiento y mejora del 
Sistema Valenciano de Innovación.

n) Cualesquiera otras que le correspondan en función de la legislación vigente o que se 
establezcan reglamentariamente.

Artículo 10.  El Comité Ejecutivo.
El Consejo de Dirección podrá delegar en un comité ejecutivo, cuyas funciones, 

composición y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

Artículo 11.  Del Consejo Valenciano de la Innovación.
1. El Consejo Valenciano de la Innovación es el órgano colegiado de apoyo y 

asesoramiento al Consejo de Dirección y a los órganos unipersonales de la Agencia en lo 
que estos le soliciten o propongan.

2. Por lo que se refiere a su composición:
a) La presidencia del Consejo Valenciano de la Innovación recae en la persona titular de 

la Presidencia de la Generalitat, que podrá delegar competencias en la persona titular de la 
Vicepresidencia de la Agencia. La Vicepresidencia del Consejo Valenciano de Innovación 
recae en la persona titular de la Vicepresidencia ejecutiva de la Agencia.

b) Los restantes miembros del Consejo Valenciano de la Innovación se determinarán 
reglamentariamente, debiendo formar parte del mismo instituciones y personalidades del 
Sistema Valenciano de Innovación reconocidas por su labor y contribuciones a la 
investigación científica, el desarrollo tecnológico y sus aplicaciones a la innovación 
empresarial, así como profesionales y representantes de entidades y empresas, y de sus 
trabajadores, igualmente reconocidas por sus capacidades e iniciativas innovadoras. Para la 
elección de estos miembros se deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 9/2003, de 2 de 
abril, de la Generalitat, para la igualdad entre mujeres y hombres, en el sentido de respetar 
una presencia equilibrada de mujeres y hombres en su composición.

c) En todo caso, además de representantes de las instituciones presentes en el consejo 
de dirección, formarán parte del Consejo Valenciano de la Innovación una persona 
representante de cada una de las consellerias no integradas en el consejo de dirección, con 
rango al menos de director o directora general; dos miembros del Alto Consejo Consultivo en 
I+D+I, nombrados a propuesta de su Vicepresidencia Ejecutiva; una persona representante 
del Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la 
Comunitat Valenciana; una persona representante de la red de municipios innovadores de la 
Comunitat Valenciana, y la persona titular de la secretaría general de la Agencia, con voz 
pero sin voto.

3. Por lo que se refiere al funcionamiento del Consejo Valenciano de la Innovación, y sin 
perjuicio de su desarrollo reglamentario, regirán las siguientes normas:

a) Los Vocales y las Vocales del Consejo de Dirección podrán asistir a las sesiones del 
Consejo Valenciano de la Innovación, con voz pero sin voto.

b) El Consejo Valenciano de la Innovación se reunirá de forma ordinaria como mínimo 
una vez al año, y, de forma extraordinaria, cuando lo determine la presidencia, la 
Vicepresidencia Ejecutiva por delegación de ésta o bien cuando lo solicite un tercio de sus 
miembros.

c) Los miembros del Consejo Valenciano de la Innovación podrán formar comisiones y 
grupos de trabajo para la elaboración de dictámenes, informes, propuestas y tareas de 
evaluación. Los anteriores trabajos se elaborarán por delegación del Consejo Valenciano de 
la Innovación previo acuerdo de este, o bien a petición de cualquiera de los restantes 
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órganos de la Agencia. En este último caso, el órgano solicitante señalará la composición de 
la comisión o grupo de trabajo.

A las anteriores comisiones y grupos de trabajo podrán incorporarse miembros 
temporales, escogidos por su especialización y capacidades profesionales.

d) Los miembros del Consejo Valenciano de la Innovación y los miembros temporales 
que se incorporen a sesiones de comisiones y grupos de trabajo recibirán las dietas y 
compensación de gastos de alojamiento y desplazamiento que se fijen por el Consejo de 
Dirección de la Agencia. El personal directivo, funcionarial o laboral de la Generalitat queda 
sujeto a la regulación general establecida por el Consell.

e) Actuará como titular de la secretaría del Consejo Valenciano de la Innovación quien 
desempeñe dicha función en el consejo de dirección.

4. Por lo que se refiere a su ámbito de competencias, y sin perjuicio de otras que se le 
asignen mediante el oportuno desarrollo reglamentario, corresponderá al Consejo 
Valenciano de la Innovación informar, con carácter preceptivo, sobre las siguientes materias:

a) El anteproyecto de presupuesto.
b) Los programas plurianuales y anuales de apoyo al reforzamiento y articulación del 

Sistema Valenciano de Innovación.
c) Otros planes y proyectos relevantes de la Agencia.
d) La memoria de actividades de la Agencia.
e) Otras iniciativas dirigidas a la mejora del Sistema Valenciano de Innovación.

Artículo 12.  De la Presidencia.
1. La presidencia de la Agencia recae en la persona titular de la Presidencia de la 

Generalitat, que podrá delegar competencias en las personas titulares de las 
vicepresidencias de la Agencia.

2. Corresponden a la Presidencia de la Agencia las siguientes funciones:
a) Ostentar la máxima representación institucional y legal de la Agencia, presidir el 

Consejo de Dirección y velar por el cumplimiento de su objeto, fines y funciones, sin perjuicio 
de las delegaciones que puedan establecerse.

b) Dirigir las tareas del consejo de dirección, ordenar sus convocatorias, fijar el orden del 
día de las reuniones, presidirlas y dirigir sus deliberaciones.

c) Dirimir con su voto los empates, a los efectos de adoptar acuerdos, en el seno del 
consejo de dirección.

d) Autorizar con su firma, junto a la persona que ostente la secretaría, las actas 
aprobadas de las sesiones del Consejo de Dirección y la certificación de los acuerdos o 
extremos contenidos en las actas.

e) Ejercer las otras facultades y funciones que le atribuyan esta ley, el Consejo de 
Dirección y las disposiciones vigentes.

Artículo 12 bis.  De la Vicepresidencia.
1. La Vicepresidencia de la Agencia recae en la persona titular de la conselleria 

competente en materia de Innovación.
2. Corresponde a la Vicepresidencia, en caso de ausencia del presidente, las funciones 

atribuidas a este en el artículo anterior.

Artículo 13.  De la Vicepresidencia Ejecutiva. Elección y mandato.
1. A propuesta del Presidente o la Presidenta de la Generalitat, la persona titular de la 

Vicepresidencia Ejecutiva de la Agencia será elegida por Les Corts entre personas con 
acreditada experiencia y formación en el ámbito de las políticas y estrategias de innovación 
en la Comunitat Valenciana.

2. Para su válida elección será necesaria su previa comparecencia ante la comisión que, 
por razón de la materia, designen Les Corts y el posterior voto favorable de –como mínimo– 
dos tercios de la cámara en primera votación o por mayoría simple en segunda votación. 
Alcanzado dicho quórum y comunicada tal circunstancia, su nombramiento corresponderá al 
presidente o presidenta de la Generalitat.
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3. Asimismo, la anterior mayoría será necesaria para proceder a su revocación.
4. El mandato de la persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Agencia será de 

cuatro años, exigirá plena dedicación, siendo incompatible con todo tipo de desempeño, 
tanto en el sector público como en el privado, excepto las funciones de representación que le 
correspondan respecto al cargo, las cuales en ningún caso serán retribuidas.

Artículo 14.  Funciones de la Vicepresidencia Ejecutiva.
1. Corresponden a la persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva de la Agencia las 

siguientes funciones:
a) Las funciones ordinarias de representación y legales que se determinen 

reglamentariamente, así como aquellas otras que le delegue la Presidencia de la Agencia.
b) Proponer al Consejo de Dirección el nombramiento y cese del Secretario o Secretaria 

General de la Agencia.
c) Elevar al Consejo de Dirección la propuesta del contrato plurianual de gestión de la 

Agencia.
d) Elevar al Consejo de Dirección los objetivos estratégicos y operativos de la Agencia, y 

los procedimientos, criterios e indicadores para la medición de su cumplimiento y grado de 
eficiencia en la gestión.

e) Elevar al Consejo de Dirección el plan de acción anual de la Agencia, en el marco del 
contrato plurianual de gestión.

f) Elaborar con la persona titular de la secretaría general el anteproyecto de presupuesto 
de la Agencia y elevarlo al consejo de dirección.

g) Elevar al Consejo de Dirección el informe anual de actividades, ordinarias y 
extraordinarias, de la Agencia.

h) Aprobar, a propuesta de la persona titular de la secretaría general de la Agencia, las 
convocatorias de ayudas, subvenciones y becas.

i) Resolver las reclamaciones formuladas en materia de responsabilidad patrimonial de 
las administraciones públicas, dando cuenta al consejo de dirección, en la primera reunión 
que se celebre, de las resoluciones adoptadas en el ejercicio de estas facultades.

j) Informar a las consellerias competentes y a otras instituciones de la Generalitat sobre 
la ejecución y cumplimiento de los objetivos fijados en el contrato de gestión de la Agencia.

k) Ejercer las facultades de órgano de contratación de la entidad, celebrar convenios de 
colaboración, memorándums de entendimiento, acuerdos de ejecución o instrumentos 
jurídicos de cualquier otra naturaleza que puedan generar compromisos y obligaciones para 
la Agencia, sin perjuicio de las delegaciones que, en su caso, se establezcan, dando cuenta 
al consejo de dirección, en la primera reunión que se celebre, de las resoluciones adoptadas 
en el ejercicio de estas facultades.

l) Conferir y revocar poderes generales y especiales a personas determinadas, tanto 
físicas como jurídicas, públicas o privadas, para los asuntos en los que sea necesario su 
otorgamiento, dando cuenta al consejo de dirección, en la primera reunión que se celebre, 
de las resoluciones adoptadas en el ejercicio de estas facultades.

m) Proponer al Consejo de Dirección la contratación y el cese del personal directivo de la 
Agencia.

n) Cuidar de la ejecución de los acuerdos tomados por el consejo de dirección.
o) Elevar al Consejo Valenciano de la Innovación los documentos pertinentes sobre 

presupuesto y planes, programas plurianuales y anuales y la memoria de actividades de la 
Agencia.

p) Ejercer las demás facultades y funciones que le atribuyan esta ley, el Consejo de 
Dirección y las disposiciones vigentes.

2. Las resoluciones de la persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva agotan la vía 
administrativa.

Artículo 15.  Del Secretario o Secretaria General.
1. La contratación y el cese del Secretario o Secretaria General de la Agencia serán 

aprobados por el Consejo de Dirección de la Agencia, a propuesta de la persona titular de la 
Vicepresidencia Ejecutiva. La contratación se formalizará mediante un contrato de alta 
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dirección, y el cese se someterá a lo establecido en la normativa laboral y en el contrato 
correspondiente.

2. Los requisitos y el proceso para su selección se determinarán reglamentariamente, 
debiendo participar una comisión integrada por miembros del consejo de dirección, 
designada a tal objeto.

3. Corresponden a la persona titular de la Secretaría General las siguientes funciones:
a) La dirección y gestión ordinaria de la Agencia, en el marco de las funciones atribuidas 

en este apartado o de las que le sean expresamente delegadas y, en particular, la ejecución 
de los acuerdos del consejo de dirección.

b) Elaborar la propuesta del contrato de gestión de la Agencia.
c) Elaborar la propuesta de objetivos estratégicos y operativos de la Agencia, y los 

procedimientos, criterios e indicadores para la medición de su cumplimiento y del grado de 
eficiencia en la gestión.

d) Elaborar la propuesta de plan de acción anual y dirigir y coordinar las actividades que 
sean necesarias para el desarrollo de las funciones de la Agencia.

e) Elaborar con la vicepresidencia ejecutiva la propuesta de anteproyecto de 
presupuesto de la Agencia.

f) Formular las cuentas anuales y elevarlas al consejo de dirección junto al informe de 
auditoría de cuentas, previo conocimiento y autorización de la vicepresidencia ejecutiva.

g) Acordar las variaciones presupuestarias que se estimen necesarias y que no deban 
ser autorizadas por la conselleria competente en materia de hacienda y proponer a la 
vicepresidencia ejecutiva aquellas que necesitan esta autorización.

h) Proponer la modificación de los límites generales de compromiso de gasto con cargo 
a ejercicios futuros por causa justificada, de los cuales dará cuenta a la Vicepresidencia 
Ejecutiva y al consejo de dirección.

i) Elaborar la propuesta de informe anual de actividades, ordinarias y extraordinarias, de 
la Agencia.

j) Celebrar contratos por delegación de la persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva.
k) Proponer a la persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva el nombramiento y cese 

del personal directivo de la Agencia.
l) Ejercer la dirección del personal de la Agencia y prever las necesidades en este 

ámbito, así como elaborar la propuesta de relación de puestos de trabajo de personal 
laboral.

m) Proponer a la dirección general competente en materia de función pública las 
convocatorias de puestos de trabajo de personal funcionario para proveerlos mediante 
concurso o libre designación, así como la cobertura de puestos mediante otras formas de 
provisión, como adscripciones provisionales, comisiones de servicio o permutas, y contratar 
al personal laboral dentro de las limitaciones legales y presupuestarias y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos de la Generalitat.

n) Elaborar la propuesta de criterios para la determinación de los incentivos al 
rendimiento del personal de la Agencia, para que los apruebe el consejo de dirección, previo 
conocimiento y autorización de la persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva y en los 
límites señalados por la legislación vigente. El régimen y cuantía de los incentivos al 
rendimiento se ajustarán a lo que, en su caso, con carácter general, se aplique al conjunto 
del sector público instrumental de la Generalitat.

o) Ejercer la representación institucional y legal de la Agencia cuando no corresponda a 
otros órganos o dichas funciones hayan sido delegadas de forma expresa.

p) Recabar al Consejo Valenciano de Innovación los informes y el asesoramiento que 
considere necesarios para el adecuado funcionamiento de la Agencia.

q) Instar a la conselleria competente en materia de hacienda a autorizar las variaciones 
presupuestarias que se precisen.

r) Ejercer la secretaría del Consejo de Dirección y del Consejo.
s) Cualquier otra que le atribuyan el Consejo de Dirección y la Vicepresidencia Ejecutiva.
4. Podrán ser objeto de delegación en el personal directivo las competencias que 

correspondan al secretario o secretaria general, excepto las previstas reglamentariamente y 
aquellas que, por disposición legal o por su naturaleza, no sean susceptibles de delegación.
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5. Excepto en las funciones de secretario o secretaria de los órganos colegiados de la 
Agencia, la persona titular de la secretaría general será sustituida en caso de vacante, 
ausencia, enfermedad o impedimento legítimo, por la persona que, entre los miembros 
directivos de la Agencia, designe la persona titular de la Vicepresidencia Ejecutiva.

6. Las resoluciones del Secretario o de la Secretaria General agotan la vía 
administrativa.

CAPÍTULO III
Organización, gestión y medios

Artículo 16.  Organización y sede.
La estructura orgánica y funcional de la agencia se determinará reglamentariamente, 

mediante decreto del Consell, a propuesta del consejo de dirección.
La sede institucional y operativa principal se ubicará en la ciudad de Alicante.

Artículo 17.  Principios básicos de actuación.
La Agencia observará los principios de interés general por los que debe regirse la 

actuación de las administraciones públicas. En el ejercicio de sus funciones específicas se 
regirá, además, por los principios básicos siguientes:

a) Autonomía, entendida como la capacidad de la Agencia de gestionar, en los términos 
que prevé esta ley, los medios puestos a su disposición para alcanzar los objetivos 
comprometidos.

b) Independencia técnica, basada en la capacitación, especialización, profesionalidad y 
responsabilidad individual del personal al servicio de la Agencia, que deberá observar los 
valores de competencia, ética profesional y responsabilidad pública que son de aplicación.

c) Objetividad en la evaluación del mérito innovador en todas sus actuaciones.
d) Transparencia en todas las actividades administrativas y cumplimiento de las 

obligaciones de buen gobierno por parte de los responsables públicos de la Agencia, así 
como la rendición de cuentas y compromisos para presentar la información precisa y 
completa sobre todos los resultados y procedimientos utilizados en la gestión. Cuando 
corresponda se utilizarán los medios de la Generalitat orientados a facilitar la transparencia 
de la gestión de la Agencia.

e) Eficacia en la actuación, poniendo todos los medios para llevar a cabo el objeto y fin 
definidos en esta ley.

f) Eficiencia en la asignación y utilización de recursos públicos y evaluación continuada 
por medio de los indicadores correspondientes de seguimiento y mejora de la calidad de los 
procesos de gestión y de los procedimientos de actuación, que se efectuará de acuerdo con 
los criterios de legalidad, celeridad, simplificación y accesibilidad electrónica.

g) Cooperación interinstitucional, entendida como el principio que busque las sinergias 
en la colaboración con otras administraciones, agentes e instituciones, públicas o privadas, 
para el fomento de la innovación en todos sus ámbitos.

h) Igualdad de género, promoviendo la perspectiva de género y una composición 
equilibrada de mujeres y hombres en los órganos, consejos, comités y actividades, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres, y en la disposición adicional trece de la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la ciencia, la tecnología y la innovación.

Artículo 18.  Contrato de gestión.
La Agencia desarrollará las actividades con arreglo a un plan de acción anual, bajo la 

vigencia y en el marco de un contrato plurianual de gestión, que aprobará el Consell a 
propuesta de la conselleria competente en materia de Innovación, con informe favorable de 
la conselleria con competencia en las materias de hacienda y de sector público. Dicho 
contrato contendrá, por lo menos:
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a) Los objetivos a alcanzar, los resultados a obtener y, en general, la gestión a 
desarrollar, así como los indicadores para evaluar los resultados obtenidos.

b) Los recursos personales, materiales y económicos para la consecución de los 
objetivos.

c) El procedimiento que se debe seguir para la cobertura del déficit anual que, en su 
caso, se pueda producir por insuficiencia de los ingresos reales respecto de los estimados y 
las consecuencias de responsabilidad en la gestión que, en su caso, procedan.

d) El régimen de control de su cumplimiento por parte de la conselleria competente en 
materia de hacienda, así como el procedimiento para los ajustes y adaptaciones anuales 
que, en su caso, procedan.

Artículo 19.  Régimen del personal.
1. La entidad podrá contar con personal funcionario y laboral en los términos que prevé 

la legislación de función pública y se regirá, con carácter general, por las normas de derecho 
administrativo o laboral que le sean de aplicación.

2. El personal funcionario adscrito a la entidad se regirá por la normativa en materia de 
función pública. El personal laboral, además de la legislación laboral y el convenio 
aplicables, se regirá por los preceptos del Estatuto básico del empleado público y por los de 
la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación y gestión de la función pública 
valenciana, que así lo dispongan expresamente.

3. La selección de personal laboral de la Agencia se realizará mediante convocatoria 
basada en los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Se le aplicarán las 
previsiones de la legislación de la función pública valenciana referentes al código de 
conducta del empleado público, los principios de selección y el acceso al empleo público de 
las personas con discapacidad.

Cuando resulte aplicable, la valoración de la fase de concurso será proporcionada y, en 
ningún caso, su puntuación determinará por sí sola el resultado del procedimiento.

4. Podrán constituirse bolsas de trabajo temporal vinculadas al desarrollo de los 
procedimientos selectivos a los que se refiere el apartado anterior.

5. La contratación del personal laboral fijo o temporal, excepto el de nivel directivo, se 
efectuará en régimen de derecho laboral común. El contrato se deberá formalizar por escrito.

6. En el caso del personal laboral temporal, el contrato podrá formalizarse en cualquiera 
de las modalidades de contratación de duración determinada previstas en la legislación 
aplicable.

7. Anualmente, la Agencia publicará en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana la 
relación de los puestos de trabajo.

8. La Agencia no podrá tener personal eventual a su servicio.

Artículo 20.  Régimen retributivo del personal.
1. El personal funcionario que preste servicios en la Agencia se someterá al régimen 

retributivo establecido en la normativa vigente en materia de función pública y en las leyes 
anuales de presupuestos de la Generalitat.

2. El régimen retributivo del personal laboral de la entidad se ajustará a los acuerdos 
conveniales y a las previsiones contenidas en las sucesivas leyes de presupuestos de la 
Generalitat.

Artículo 21.  Régimen del personal directivo.
1. La elección del personal directivo se realizará mediante procedimientos que 

garanticen la publicidad y la concurrencia, y su designación se basará en criterios de mérito 
y capacidad y en criterios de idoneidad por su experiencia en el desempeño de puestos de 
responsabilidad en la gestión pública o privada.

2. Le será de aplicación el régimen establecido en la normativa autonómica sobre 
declaración de bienes, derechos patrimoniales y actividades de altos cargos.

3. Le será de aplicación, en materia de incompatibilidades, la legislación autonómica, o 
en su defecto la legislación estatal, en materia de conflictos de intereses.
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4. Estará sujeto a evaluación con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, 
responsabilidad por su gestión, medidas de austeridad y reducción de costes y control del 
gasto público.

5. Las retribuciones a percibir por el personal al que se refiere este artículo se 
determinarán de acuerdo con los criterios que el Consell establezca reglamentariamente 
para el personal que ocupe puestos de carácter directivo en el sector público instrumental de 
la Generalitat. En defecto de normativa reglamentaria, el límite de la cuantía de dichas 
retribuciones será el establecido anualmente en las respectivas leyes de presupuestos de la 
Generalitat para el cargo de director general. Excepcionalmente, por causas debidamente 
justificadas, y previa autorización del Consell, podrá superarse este límite hasta el importe 
que en cada supuesto se establezca en atención a las circunstancias singulares que 
concurran. A tal efecto, el o la titular de la Vicepresidencia Ejecutiva elevará al Consell un 
informe específico que contemple:

a) Para la fijación de las retribuciones iniciales de acceso al puesto directivo: idoneidad 
acreditada para el puesto, poniendo en relación el perfil de este con la experiencia 
profesional del candidato y su grado de especialización, sus retribuciones en puestos 
anteriores de trabajo y la magnitud y calidad de su trabajo científico o tecnológico, cuando se 
haya desempeñado en entidades de I+D+i.

b) Para la variación de las retribuciones iniciales, más allá de lo aprobado con carácter 
general: la presentación de un informe de evaluación del desempeño que valore la labor 
desarrollada por el directivo con arreglo a criterios de cumplimiento de objetivos, ejercicio de 
nuevas o mayores responsabilidades, medidas para la reducción de costes y control del 
gasto público y captación de recursos externos a la Generalitat en cuya consecución haya 
tenido una participación destacada.

6. Este personal, cuando reúna la condición de personal laboral, estará sometido a la 
relación laboral de carácter especial de alta dirección y no percibirá a su cese indemnización 
alguna, salvo las que estén establecidas por disposición legal de derecho necesario, no 
pudiendo pactarse ni suscribirse cláusulas contractuales que tengan por objeto reconocer 
indemnizaciones o compensaciones económicas, cualesquiera que fuera su naturaleza o 
cuantía.

7. Las funciones del personal directivo se fijarán reglamentariamente.

Artículo 22.  Recursos patrimoniales.
1. La Agencia contará, para el cumplimiento de sus fines, con un patrimonio propio, 

integrado por el conjunto de bienes y derechos de los que sea titular.
2. La gestión y administración de sus bienes y derechos propios, así como los de 

aquellos que se le adscriban para el cumplimiento de sus fines, se ajustarán, en lo que le 
sea de aplicación, a lo establecido por la Ley 14/2003, de 10 de abril, de patrimonio de la 
Generalitat.

3. La Agencia podrá adquirir toda clase de bienes y derechos, por cualquiera de los 
modos admitidos en el ordenamiento jurídico.

4. Las competencias relativas a la adquisición a título oneroso de bienes inmuebles, así 
como para celebrar contratos en materia de arrendamiento, corresponden a la persona titular 
de la Vicepresidencia de la Agencia, previo acuerdo del consejo de dirección, sin perjuicio de 
las autorizaciones establecidas en la normativa vigente.

5. La Agencia formará y mantendrá actualizado su inventario de bienes y derechos, tanto 
propios como adscritos, con excepción de los de carácter fungible. El inventario se revisará 
anualmente con referencia a 31 de diciembre y se someterá a la aprobación del consejo de 
dirección.

Artículo 23.  Recursos económicos.
1. Los recursos de la Agencia estarán integrados por:
a) Las transferencias consignadas en los presupuestos de la Generalitat.
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b) Los ingresos propios que perciba como contraprestación por las actividades que 
pueda realizar, en virtud de encomiendas de gestión, contratos, convenios o disposiciones 
legales, para otras entidades, públicas o privadas, o personas físicas.

c) Los productos y rentas de su patrimonio.
d) Las aportaciones voluntarias, donaciones, herencias, legados y otras aportaciones a 

título gratuito de entidades privadas y de particulares.
e) Los ingresos recibidos de personas físicas o jurídicas como consecuencia del 

patrocinio de actividades e instalaciones.
f) Los demás ingresos de derecho público o privado que esté autorizada a percibir.
g) Los créditos y préstamos que puedan concedérsele, una vez obtenidas las 

autorizaciones correspondientes.
h) El producto de la enajenación de los bienes muebles y valores que constituyan su 

patrimonio.
i) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.
2. Son ingresos de derecho privado los que perciba la Agencia por la prestación de 

servicios o la realización de actividades que le son propias siempre que no tengan la 
naturaleza de tasas o precios públicos con arreglo a la legislación general.

3. Los recursos que se deriven de los subapartados b, d, e y f del apartado 1 de este 
artículo, que no se contemplen inicialmente en el presupuesto de la Agencia, se podrán 
destinar a financiar incrementos de gasto.

4. La Agencia podrá contratar pólizas de crédito o préstamo, siempre que el saldo vivo 
no supere el diez por ciento de su presupuesto, cuando sea necesario para atender desfases 
temporales de tesorería, entendiendo como tales las situaciones de falta de liquidez que se 
puedan producir ocasionalmente y de forma excepcional, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 1/2015.

Artículo 24.  Régimen presupuestario.
1. El régimen presupuestario de la Agencia se ajustará a lo establecido para las 

entidades de derecho público en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
hacienda pública, sector público instrumental y de subvenciones y a las previsiones de las 
leyes de presupuestos de la Generalitat.

2. A instancia de la persona titular de la vicepresidencia ejecutiva de la Agencia, el 
consejo de dirección aprobará el anteproyecto de presupuesto, conforme a lo dispuesto en el 
contrato de gestión o conforme a la propuesta inicial del mismo y con la estructura que 
establezca la conselleria competente en materia de hacienda. La propuesta será remitida a 
la conselleria competente en materia de Innovación para su examen y posterior traslado de 
la misma a la anterior conselleria. Una vez analizado por este último departamento, el 
anteproyecto se incorporará al de los presupuestos de la Generalitat para su aprobación por 
el Consell y remisión a Les Corts.

3. El presupuesto de gastos de la Agencia tiene carácter limitativo por su importe global, 
carácter estimativo para la distribución de los créditos en categorías económicas, con 
excepción de los correspondientes a gastos de personal que, en todo caso, tienen carácter 
limitativo y vinculante por su cuantía total, y de las subvenciones nominativas que tendrán 
carácter limitativo y vinculante cualquiera que sea el nivel de clasificación económica al que 
se establezcan. El presupuesto de la Agencia deberá ser equilibrado.

4. Los remanentes de tesorería que resulten de la liquidación del ejercicio 
presupuestario, no afectados a la financiación del presupuesto del ejercicio siguiente, podrán 
aplicarse al presupuesto de ingresos y destinarse a financiar incremento de gastos por 
acuerdo de la persona titular de la secretaría general, dando cuenta al consejo de dirección. 
Los déficits derivados del incumplimiento de la estimación de ingresos anuales se 
compensarán en la forma que se prevea en el contrato de gestión.

5. La ejecución del presupuesto de la Agencia corresponde a la persona titular de la 
secretaría general, la cual remitirá a la Vicepresidencia Ejecutiva, mensualmente, y, 
trimestralmente, al consejo de dirección, un estado de ejecución presupuestaria.
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6. La Agencia podrá adquirir compromisos de gasto que hayan de extenderse a 
ejercicios posteriores a aquel en que se autoricen, con los límites y previsiones establecidos 
en la legislación vigente.

Artículo 25.  Gestión financiera y contabilidad.
1. La gestión financiera de la entidad se efectuará de acuerdo con lo que establece la 

Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones.

2. La contabilidad se ajustará a las normas aplicables a las entidades de derecho público 
de la Generalitat.

Artículo 26.  Control interno de la gestión económica.
1. La Agencia contará con un auditor o auditora, que tendrá por objeto la medida y 

evaluación de la eficacia de los controles internos.
2. El auditor o auditora interno verificará el buen funcionamiento de los sistemas y de los 

procedimientos de ejecución del presupuesto de la Agencia, así como el adecuado equilibrio 
y correspondencia entre gastos e ingresos.

Además emitirá informes y propuestas de mejora para:
a) Asegurar la exactitud y veracidad de los datos contables y extracontables, utilizados 

para la toma de decisiones.
b) Mejorar los métodos y procedimientos de control interno que redunden en una mayor 

eficacia y eficiencia de la explotación.
c) Asegurar el cumplimiento de las políticas, planes, procedimientos y normativa que 

afecten a la Agencia.
3. Corresponde también al auditor o auditora interno realizar el seguimiento de la 

aplicación de las medidas correctoras de las incidencias detectadas en los trabajos de 
auditoría externa y del grado de cumplimiento de las instrucciones de obligado cumplimiento 
emanadas del órgano, departamento o entidad competente.

4. El auditor o auditora interno informará al Consejo de Dirección y al comité ejecutivo, 
asistiendo a las reuniones de éstos, con voz pero sin voto.

5. El auditor o auditora interno deberá ser un o una profesional que posea conocimientos 
técnicos adecuados y mantendrá un carácter independiente dentro de la organización del 
ente.

6. En caso de discrepancia con los informes del auditor o auditora interno, la persona 
titular de la Vicepresidencia Ejecutiva o de la Secretaría General, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, elevará sus alegaciones al Consejo de Dirección.

Artículo 27.  Régimen de contratación.
La Agencia se encuentra sujeta a la normativa en materia de contratación del sector 

público.

Disposición adicional primera.  Relaciones con Les Corts.
1. En el marco de lo dispuesto en el Reglamento de Les Corts, el titular de la 

Vicepresidencia Ejecutiva de la Agencia podrá ser requerido por la comisión 
correspondiente, a fin de informar acerca del desarrollo del contrato de gestión y demás 
aspectos de la gestión de aquélla.

2. La Agencia, a través de la conselleria competente en materia de Innovación, remitirá 
anualmente a las Corts Valencianes el informe de actividad aprobado por el consejo de 
dirección, relativo a las tareas de la Agencia y al grado de cumplimiento de sus objetivos.

Disposición adicional segunda.  Condición de la Agencia como medio propio y servicio 
técnico de la administración autonómica.

La Agencia tiene la condición de medio propio y servicio técnico de la administración 
autonómica. El régimen de las encomiendas que se puedan conferir a la Agencia y las 
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condiciones en que podrán adjudicársele contratos se establecerán reglamentariamente, de 
acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley de contratos del sector público.

La Agencia no podrá participar en licitaciones públicas convocadas por los poderes 
adjudicadores de los que sea medio propio, sin perjuicio de que, cuando no concurra ningún 
licitador, pueda encargársele la ejecución de la prestación objeto de las mismas.

Disposición adicional tercera.  Adscripción de medios personales.
Como consecuencia de la atribución competencial contemplada en la presente ley, se 

integrará en la Agencia el personal de aquellas entidades de derecho público dependientes 
de la Generalitat, que venía prestando sus servicios en materia de innovación tecnológica, 
desarrollo de la capacidad innovadora del sistema productivo valenciano y tutela de la red de 
institutos tecnológicos de la Comunitat Valenciana, previo informe de la entidad y la mesa de 
diálogo del sector público y de los representantes legales de los trabajadores de los entes 
afectados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Puesta en funcionamiento de la Agencia.
La puesta en funcionamiento de la Agencia se producirá a partir de la entrada en vigor 

de su reglamento.
La aprobación del reglamento de la Agencia se realizará en el plazo máximo de dos 

meses a partir de la fecha de aprobación de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 87

Ley 14/2018, de 5 de junio, de gestión, modernización y promoción 
de las áreas industriales de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8312, de 7 de junio de 2018
«BOE» núm. 157, de 29 de junio de 2018

Última modificación: 30 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2018-8949

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El artículo 130.1 de la Constitución española establece que los poderes públicos 

atenderán la modernización y desarrollo de todos los sectores productivos.
Según el artículo 52 de la Ley orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de autonomía 

de la Comunitat Valenciana, en la redacción dada por la Ley orgánica 1/2006, de 10 de abril, 
corresponde a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de industria, de acuerdo 
con las bases y la ordenación de la actividad económica general, y sin perjuicio de lo que 
determinen las normas del Estado por razones de seguridad, sanitarias o de interés general, 
y las normas relacionadas con las industrias sujetas a la legislación de minas, hidrocarburos 
y energía nuclear.

En los mismos términos, el citado artículo establece que es competencia exclusiva de la 
Generalitat la planificación de la actividad económica de la Comunitat Valenciana.

Por otra parte, el artículo 49 del Estatuto de autonomía prevé que también es 
competencia exclusiva de la Generalitat la ordenación del territorio y del litoral, el urbanismo 
y la vivienda, además del régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el número 18 del 
apartado 1 del artículo 149 de la Constitución española. Según el mismo precepto, también 
son competencia exclusiva de la Generalitat las normas procesales y de procedimiento 
administrativo derivadas de las particularidades del derecho sustantivo valenciano o de las 
especialidades de la organización de la Generalitat.

Este es el marco constitucional y estatutario al amparo del cual se dictan las 
disposiciones de esta ley, en el marco del imprescindible respeto a las normas básicas, en 
materia de régimen local, así como en la aplicación del principio de autonomía municipal.

Junto a este marco regulatorio, la presente norma legal se articula igualmente en 
coherencia con los principales instrumentos de planificación económica, territorial e industrial 
vigentes en la Comunitat Valenciana, pero a la vez teniendo en cuenta y sin invadir las 
competencias y responsabilidades de las entidades locales en la financiación de la 
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conservación y el mantenimiento de los bienes de propiedad municipal en las áreas 
industriales de los respectivos municipios.

Por un lado, desarrolla la Estrategia de Política Industrial de la Comunitat Valenciana, 
actualizada a una Visión 2020, en sus ejes relativos al fomento del crecimiento industrial, la 
diversificación y la modernización de la estructura productiva.

Por otra parte, se coordina con la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, que 
establece un modelo de desarrollo bajo el prisma de la sostenibilidad, y recomienda la 
existencia del suelo industrial donde se pueda aprovechar la posición geográfica estratégica 
y las infraestructuras presentes y futuras de nuestro territorio, para incrementar la 
productividad y competitividad de los sectores económicos y para atraer nuevas empresas.

Finalmente, esta ley, que está incluida en el plan normativo de la Generalitat para 2017, 
es un paso decisivo en el proceso de modernización impulsado por el documento de bases y 
elementos orientadores para la transformación del modelo económico de la Comunitat 
Valenciana, aprobado por acuerdo del Consell de 15 de abril de 2016, en el cual se 
recogieron las líneas estratégicas para mejorar la productividad de las empresas 
valencianas, contribuyendo al mismo tiempo a la sostenibilidad medio ambiental, la 
integración y la equidad social en nuestro territorio.

II
La Comunitat Valenciana está situada en un área privilegiada desde un punto de vista 

económico, estratégico y ambiental, y cuenta con una arraigada tradición industrial, que 
siempre ha demostrado un gran dinamismo. La calidad de su estructura de movilidad, con 
importantes infraestructuras portuarias, buenas comunicaciones viarias y ferroviarias junto a 
las áreas urbanas de gran población, hace que determinadas zonas de la Comunitat estén 
predeterminadas para el desarrollo de actividades industriales y logísticas. Todo ello sin 
desdeñar el necesario impulso y desarrollo de áreas industriales existentes o futuras en las 
comarcas de interior, como forma de incentivar la actividad económica en dichas zonas y 
evitar su despoblación.

Teniendo en cuenta que la inversión en infraestructuras productivas mejora 
significativamente la competitividad de las empresas, no podemos descartar el recurso a la 
colaboración público-privada, facilitando la inversión de las empresas para aprovechar todo 
el potencial de lo realizado por las administraciones públicas, incluidas las entidades locales, 
que deberán seguir asumiendo sus responsabilidades en la financiación del mantenimiento y 
la conservación de los polígonos industriales.

A lo largo de las últimas décadas, se ha consolidado en nuestro territorio un conjunto de 
espacios, tanto públicos como privados, que bajo distintas denominaciones como las de 
polígonos industriales, áreas de actividad económica o parques empresariales, han servido 
de base al desarrollo de servicios vinculados a la industria, siempre bajo el marco de las 
distintas normativas urbanísticas, y predominantemente bajo la gestión de las entidades 
locales.

La existencia de un suelo especializado para el desarrollo empresarial se ha mostrado 
como una herramienta imprescindible para la economía, tanto de España como de la 
Comunitat Valenciana. De hecho, se estima que más del 50% del producto interior bruto 
nacional se genera en los polígonos industriales.

Los polígonos o áreas industriales son, por tanto, infraestructuras económicas básicas, 
de interés general no sólo por la aportación en términos de la riqueza y del empleo que 
generan, sino también por los recursos económicos que aportan a los municipios.

Sin embargo, para que estas áreas puedan retener e incrementar las empresas que en 
ellas se ubican, necesitan ofrecer las mejores condiciones y servicios, convirtiéndose en 
espacios productivos de calidad, modernos y competitivos, que favorezcan la productividad y 
la competitividad de sus ocupantes.

Es un hecho constatable que las áreas industriales que funcionan de una forma óptima 
disponen de un órgano de gestión de pertenencia obligatoria, a diferencia de aquellas donde 
la pertenencia no es obligatoria, como las asociativas, o aquellas que no disponen de 
ninguna entidad de gestión del área industrial.

Hoy en la Comunitat Valenciana tenemos áreas industriales que necesitan con urgencia 
actuaciones básicas para mejorar la señalización, la red de saneamiento o el pavimento, así 
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como para renovar el mobiliario urbano y el alumbrado, redistribuir la sección viaria, disponer 
de accesos más amplios y directos, facilitar la movilidad o eliminar barreras arquitectónicas. 
Por otra parte, las asociaciones empresariales más representativas han manifestado las 
carencias en los servicios de mantenimiento, limpieza y seguridad de numerosas áreas 
industriales. Además, la inexistencia de una regulación específica de las mismas, así como 
la falta de una adecuada gestión, son dos problemas añadidos que impiden a las áreas 
industriales alcanzar la calidad necesaria, lo que repercute negativamente en la 
competitividad del tejido empresarial.

En el marco normativo vigente, se ha demostrado la necesidad de crear nuevos 
instrumentos que faciliten la regeneración de las áreas industriales, su promoción económica 
y el incremento de la oferta de servicios adicionales en las mismas, ya que es la mejor 
manera de reforzar la capacidad de las áreas industriales existentes en la Comunitat 
Valenciana para competir en un mercado cada vez más global.

Esta ley viene a responder a estas necesidades estableciendo medidas para impulsar la 
mejora de la calidad del suelo industrial, así como para facilitar que los dos agentes 
principales que actúan sobre el mismo, las administraciones públicas y las personas 
titulares, colaboren de forma coordinada en la creación, conservación, mantenimiento y 
modernización de los servicios públicos, así como en el desarrollo de servicios adicionales 
de valor añadido, si bien respetando y manteniendo las competencias y responsabilidades 
de las entidades locales en materia de mantenimiento y conservación de dichas áreas 
industriales.

III
No cabe duda de que, al igual que las comunidades de vecinos necesitan de una 

administración, un área industrial, con problemas comunitarios mucho más complejos, 
precisa de una gestión continua y organizada, que, disponiendo de unos medios personales 
y materiales concretos, se dirija a velar por el correcto funcionamiento del área y resolver los 
problemas que se planteen.

Las fórmulas de organización empresarial hasta ahora existentes no han sido adecuadas 
para afrontar el déficit de gestión manifestado en las áreas industriales. Las empresas 
ubicadas en las mismas demandan una fórmula de agrupación de propietarios que fuera 
más allá del ente urbanístico o conservador de infraestructuras, ya que las áreas industriales 
precisan para ser más competitivas de un nuevo sistema de gestión, profesional y activo, 
que cuente con medios suficientes para ofrecer servicios de calidad y valor añadido, sin 
menoscabo del respeto a las competencias y responsabilidades que tienen las 
administraciones locales en materia de mantenimiento y conservación.

Los principios constitucionales, en los que se basa la obligatoriedad de la adscripción, 
vienen dados porque el derecho de propiedad no es un derecho absoluto, sino que cumple 
una función social. La función social de la propiedad, reconocida en el artículo 33.2 de la 
Constitución, permite que las leyes modulen el derecho de propiedad privada en función de 
intereses sociales superiores, sean públicos o privados, de manera que pueden limitarse, 
mediante los instrumentos jurídicos oportunos, las facultades inherentes a tal derecho, sin 
perder su esencia.

La adscripción obligatoria es necesaria para poder cumplir el interés público, un principio 
democrático por el que la minoría tiene el deber de someterse a la voluntad de la mayoría, 
porque el interés general prevalece sobre el interés individual.

Las entidades de gestión y modernización (EGM) cumplen una función pública, ya que 
su objetivo es el interés público. La adscripción obligatoria vuelve a manifestarse necesaria, 
en este punto, ya que sin ella sería imposible cumplir el interés público que se persigue, y es 
equilibrada, porque se derivan más beneficios o ventajas para el interés general.

Con el fin de cubrir esta laguna jurídica, en el título primero de la ley se incluye la gran 
novedad de esta iniciativa legislativa, como es la regulación detallada de unas entidades 
especializadas en la gestión, promoción y modernización de las áreas industriales.

En cuanto a su naturaleza, si bien tienen una base constitutiva privada pues se 
componen principalmente de personas titulares en el área industrial, se configuran como 
unas entidades de carácter no lucrativo, que actúan como colaboradoras de la 
administración, y por tanto su naturaleza será de carácter administrativo, ya que dependen 
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funcionalmente del ayuntamiento y las funciones que se le atribuyen son inicialmente 
administrativas. La administración local es la que aprueba su constitución, sus estatutos, su 
plan de actuación y sus recursos, además de reservarse la capacidad de fiscalización, 
control y disolución.

Estas comunidades en suelo industrial deben tener personalidad y capacidad jurídicas 
propias, pero su creación se producirá sólo mediante autorización municipal, previa petición 
y respaldo democrático mayoritario de los miembros de la comunidad industrial proponente. 
Una vez creada, la adscripción a la entidad de todas las personas titulares de la zona 
delimitada debe ser necesariamente obligatoria, así como el pago de las cuotas o 
contribuciones que se aprueben mayoritariamente por la asamblea general. Las 
administraciones públicas participarán como cualquier otro propietario en caso de ser 
titulares de bienes inmuebles patrimoniales y, por tanto, susceptibles de aprovechamiento 
lucrativo.

Es cierto que la adscripción forzosa a estas corporaciones empresariales, de base 
privada pero de creación y finalidad públicas, podría confundirse con una limitación a la 
libertad de no asociarse que se deriva del derecho constitucional de asociación. Pero lo 
cierto es que, conforme establecía la Sentencia del Tribunal Constitucional 67/1985, de 24 
de mayo, en relación a los clubs y federaciones deportivas, o la Sentencia del Tribunal 
Constitucional 18/1984, de 7 de febrero, sobre las organizaciones profesionales, este tipo de 
corporaciones privadas de configuración legal, a las que se confiere el ejercicio de funciones 
públicas de carácter administrativo relativas a un ámbito de la vida social, serían 
asociaciones distintas de las previstas en el artículo 22 de la Constitución.

Conforme la doctrina constitucional en este aspecto, la justificación de la citada 
obligatoriedad se debe encontrar en disposiciones de la propia Constitución, como es el 
artículo 52, que prevé la regulación legal de las organizaciones profesionales, o en las 
características de los fines de interés público que se les encomienda por la administración 
autorizante, el ayuntamiento, los cuales no podrían alcanzarse, o se lograrían con más 
dificultad, sin recurrir a la adscripción forzosa al ente corporativo.

La creciente desatención en relación con las áreas industriales, tanto en infraestructuras 
como en servicios, ha ido produciendo en términos generales una continuada pérdida de 
competitividad de las empresas ubicadas en aquellas. Ello determina la imperiosa necesidad 
de establecer recursos específicos para el mantenimiento, conservación, prestación de 
servicios y modernización de las áreas industriales, y por otra parte, la necesidad de buscar 
nuevos modelos de gestión más adecuados que garanticen el desarrollo y la evolución del 
suelo industrial.

Distintos colectivos y sectores afectados por la situación han impulsado desde hace años 
la conveniencia de establecer fórmulas nuevas para que los servicios prestados por la 
administración sean efectivos, e incluso para que pueda mejorarse la competitividad de las 
áreas industriales, reclamando que el ordenamiento jurídico entrara por primera vez a 
regular las mismas, desde su planificación hasta su posterior funcionamiento.

Entre los mecanismos propuestos para favorecer la gestión y la modernización de las 
áreas industriales, está la creación de entidades formadas por las titulares de los inmuebles 
existentes en la correspondiente área industrial, y que puedan actuar como entidad 
colaboradora de la administración en la consecución de los fines antes descritos. Unos fines 
que, dada la notoria dificultad que tienen las administraciones locales para hacer frente a las 
concretas necesidades de las áreas industriales, sólo pueden alcanzarse recurriendo 
excepcionalmente a la adscripción forzosa a la entidad colaboradora de todos los posibles 
beneficiarios de su actuación.

Al igual que ocurre con las comunidades de propietarios o en las entidades 
colaboradoras en la gestión urbanística, si se estableciera la pertenencia voluntaria, siempre 
habría alguien que no contribuyese económicamente, a pesar de sacar un claro provecho de 
las acciones colectivas de mejora.

Esta justificación constitucional de la adscripción obligatoria debe además interpretarse 
teniendo en cuenta que estas entidades no son creadas automáticamente por la ley, sino 
que sólo pueden ser creadas a iniciativa y por aprobación mayoritaria de las personas 
titulares directamente afectadas, con unos objetivos colectivos muy concretos, y con una 
duración temporal. Además, la pertenencia obligatoria a estas corporaciones formadas por 
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las personas titulares que comparten un mismo ámbito territorial no imposibilita de manera 
alguna el paralelo y libre ejercicio del derecho de asociación por parte de sus miembros, 
creando asociaciones o perteneciendo a las ya existentes.

Como establece la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de ordenación del 
territorio, urbanismo y paisaje, de la Comunitat Valenciana, la conservación de las obras de 
urbanización es por lo general responsabilidad de los ayuntamientos desde su recepción, 
careciendo de validez todo pacto o disposición que pretenda trasladar esa competencia a 
personas privadas, propietarios o asociaciones de propietarios, sin colaboración y control 
público o sin condiciones o por tiempo indeterminado. No obstante lo anterior, no puede 
olvidarse que la Constitución española proclama la obligación de los poderes públicos de 
promover la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y 
social, y en aplicación de dicha previsión constitucional, las entidades para la gestión y 
modernización de áreas industriales que se regulan en esta ley se conciben, por una parte, 
como un nuevo instrumento para la participación ciudadana en la toma de las decisiones 
sobre la conservación de las áreas industriales, y por otra, como el soporte jurídico a las 
iniciativas que, voluntariamente, pueda tomar la iniciativa privada con el objetivo de 
complementar la acción y el esfuerzo presupuestario de las administraciones públicas, para 
promocionar y modernizar las áreas industriales.

En este mismo sentido, debe tenerse en cuenta que la implantación de un área industrial 
brinda a las empresas que puedan ubicarse en ella la oportunidad individual de crecer, 
desarrollarse y obtener riqueza, y es obligación de los representantes públicos involucrar a 
esas empresas de forma directa en el desarrollo y promoción del entorno favorable del que 
forman parte.

Tampoco estaría justificado hacer recaer sobre los impuestos generales del municipio las 
posibles mejoras o servicios adicionales que benefician específicamente a las personas 
titulares en un área industrial mejorada, con lo que, mediante esta nueva fórmula de 
participación, se deja en manos de aquellas que mayoritariamente quieren contribuir a esas 
mejoras la determinación del importe y del concreto destino de esa nueva aportación 
económica.

En definitiva, esta ley busca atribuir a las nuevas entidades un papel decisivo en la 
consecución de un objetivo público de gran importancia, como es la gestión y la 
modernización de unas áreas estratégicas para el desarrollo industrial sostenible y 
competitivo.

IV
En el título preliminar se regulan el objeto, el ámbito de aplicación, las definiciones y los 

principales objetivos de esta ley.
En el título primero se regulan las nuevas entidades de gestión y modernización de las 

áreas industriales, detallando su naturaleza pública, los sujetos integrantes, las funciones 
atribuibles, el proceso de constitución y autorización, sus órganos de gobierno y gestión, así 
como su régimen de funcionamiento y disolución.

En el título segundo se regulan las distintas categorías de áreas industriales, así como el 
procedimiento para su categorización. Con esta categorización de las diferentes áreas 
industriales de nuestro territorio, según unos criterios relacionados con los servicios 
ofrecidos a las empresas y actualizables reglamentariamente, esta ley pretende establecer 
distintos niveles de impulso a la inversión pública y privada, y promover las actuaciones de 
gestión y modernización de cada espacio colectivo.

Igualmente, en el título segundo se prevé la elaboración del mapa de áreas industriales 
de la Comunitat Valenciana, que servirá de auténtico censo de todo el suelo industrial, con 
información sistematizada, concreta y de calidad, y que será el paso previo y necesario para 
el diseño de un plan de promoción y comercialización del suelo industrial existente, además 
de ser el punto de partida para ordenar, promover y racionalizar las futuras implantaciones 
de actividades industriales en la Comunitat.

También se regulan los enclaves tecnológicos, entendidos como el entorno natural para 
la ubicación de emprendedores y empresas de base tecnológica.
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En el título tercero se recoge una serie de incentivos y prescripciones para fomentar la 
modernización y facilitar la promoción de las áreas industriales, estimulando con ello la 
progresión de las áreas industriales en la escala de categorías.

En el título cuarto se prevé la creación de la figura del municipio industrial estratégico, 
una nueva marca de calidad en materia industrial que pretende poner en valor las políticas 
municipales que facilitan la actividad industrial, destacando las administraciones locales y 
territorios más proactivos al crecimiento sostenible desde la excelencia.

Por último, se incorporan al texto siete disposiciones adicionales, una disposición 
transitoria y cuatro disposiciones finales.

La disposición adicional primera establece la asimilación directa de las actuales 
entidades que ya gestionan polígonos, parques empresariales o cualquier otro tipo de área 
industrial, como comisión promotora para la constitución de las entidades de gestión y 
modernización de áreas industriales que se regulan en esta ley.

La disposición adicional segunda prioriza las solicitudes de estas entidades ya existentes 
en la tramitación ante el ayuntamiento para la constitución de una entidad de gestión y 
modernización, para los casos en que concurran más de una solicitud sobre la misma área 
geográfica.

La disposición adicional tercera prevé la posibilidad de que, en esos casos de entidades 
de gestión preexistentes, se pueda acordar la subrogación en sus derechos y obligaciones 
por parte de las nuevas entidades de gestión y modernización que se constituyan al amparo 
de esta ley.

La disposición adicional cuarta introduce las modificaciones necesarias en la Ley 
13/1997 de 23 de diciembre, para aprobar los beneficios fiscales previstos en la presente ley.

La disposición adicional quinta atribuye al Observatorio de la Industria y de los Sectores 
Económicos Valencianos el seguimiento de la evolución de las áreas industriales de la 
Comunitat.

La disposición adicional sexta prevé la posibilidad excepcional de que el área industrial a 
gestionar abarque más de un municipio, estableciendo la necesaria tramitación de las 
autorizaciones y convenios con los respectivos ayuntamientos competentes.

La disposición adicional séptima establece el procedimiento para la ampliación del área 
industrial clasificada y la incorporación a la entidad de gestión y modernización existente.

La disposición transitoria única prevé la posibilidad excepcional durante los cuatro años 
siguientes a la entrada en vigor de esta ley de que el área se pueda clasificar como 
avanzada o consolidada si dispone de una entidad pública de gestión del área y establece 
las condiciones adicionales que debe cumplir.

La disposición final primera habilita al Consell para desarrollar reglamentariamente esta 
ley.

La disposición final segunda establece el apoyo y asistencia de la conselleria 
competente en materia de industria para la constitución de las entidades de gestión y 
modernización, además de la aprobación de unos estatutos tipo.

La disposición final tercera establece un plazo para la elaboración de los mapas de áreas 
industriales y la aprobación del resto de reglamentos de desarrollo.

La disposición final cuarta establece la entrada en vigor de la presente norma.
Las razones de interés general expuestas y los fines perseguidos que se han descrito 

anteriormente justifican la necesidad de esta ley, que se considera el instrumento más eficaz 
para su consecución, regulando solo aquellos aspectos que se han considerado 
imprescindibles para alcanzar las mejoras buscadas en las áreas industriales, una vez 
demostrado que los instrumentos jurídicos existentes en la actualidad no dan respuesta 
adecuada a la problemática puesta de manifiesto en esos importantes polos de generación 
de riqueza y empleo.

Esta ley introduce determinados trámites administrativos novedosos que se han 
considerado imprescindibles para garantizar los derechos e intereses legítimos de todos los 
posibles interesados, al tiempo que facilitan el acuerdo entre estos y las administraciones 
locales que pueden autorizar libremente la constitución de las entidades de gestión, si 
confluye la voluntad municipal con la voluntad mayoritaria de los futuros integrantes.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
para 2017.
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En aplicación del principio de transparencia y buen gobierno, todos los trámites y la 
documentación utilizada para la elaboración del presente texto legal están a la plena 
disposición de los ciudadanos, en el apartado correspondiente de la página web de la 
Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo.

En virtud de ello, a propuesta del conseller de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, oído el Consell Jurídic Consultiu, y previa deliberación del 
Consell, en la reunión del día 20 de octubre de 2017.

TÍTULO PRELIMINAR
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es regular la implantación de medidas y figuras jurídicas de nueva 

creación dirigidas a mejorar la gestión y facilitar la modernización y la promoción de las 
áreas industriales de la Comunitat Valenciana, con el fin último de mejorar la calidad de 
éstas, incrementar la competitividad de las empresas y favorecer la creación de empleo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación y definiciones.
1. Esta ley será de aplicación a todas las áreas industriales situadas dentro del ámbito 

territorial de la Comunitat Valenciana.
2. A los efectos de esta ley, se considerará como área industrial cada uno de los ámbitos 

territoriales sin solución de continuidad de suelo urbano de un municipio para los que su 
ordenación urbanística establezca el uso industrial como dominante. Excepcionalmente, y a 
solicitud de los municipios interesados, se podrá considerar como área industrial la 
agrupación de terrenos continuos de suelo urbano de más de un municipio, cuyo uso 
dominante sea industrial.

3. A los efectos de esta ley, se consideran titulares privadas de un área industrial, a las 
personas físicas y jurídicas, así como a las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria que, conforme a la legislación de 
derecho civil y administrativo aplicable, tengan naturaleza privada, y sean titulares de alguno 
de los siguientes derechos reales sobre los bienes inmuebles situados en un área industrial 
delimitada:

a) Derecho de propiedad.
b) Derecho de usufructo.
c) Derecho de superficie.

Artículo 3.  Objetivos.
Los principales objetivos de esta ley son:
1. Impulsar que las áreas industriales de la Comunitat Valenciana cuenten con las 

infraestructuras, dotaciones y servicios necesarios para el desarrollo eficiente y económico, 
social y medioambientalmente sostenible de las actividades económicas, mejorando la 
gestión y la calidad del suelo industrial y la competitividad de las empresas.

2. Fomentar la implicación municipal y la colaboración público-privada en la gestión y 
mejora de las infraestructuras y los servicios existentes en las áreas industriales, así como 
en la implantación de nuevas dotaciones y servicios que aporten a las mismas mayor valor 
añadido.

3. Establecer diferentes instrumentos para que las personas titulares en las áreas 
industriales, así como las administraciones públicas, contribuyan de forma más eficiente a la 
conservación, mantenimiento, ampliación y mejora de las infraestructuras, dotaciones y 
servicios en dichas áreas, sin menoscabo de las responsabilidades y competencias de las 
entidades locales en la financiación de los servicios de mantenimiento y conservación de las 
mismas.

4. Introducir la figura de la gerencia del área industrial como elemento clave para la 
profesionalización de la gestión de estos espacios económicos compartidos.
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5. Promover incentivos económicos y administrativos dirigidos a las empresas y 
municipios que realicen actuaciones tendentes a mejorar las áreas industriales.

6. Promover servicios mancomunados que puedan contribuir de manera eficiente a la 
mejora de la gestión de los servicios e infraestructuras de las áreas industriales.

7. Elaborar un mapa de áreas industriales que se constituya en un auténtico censo de 
todo el suelo industrial de la Comunitat Valenciana. En él se detallarán sus principales 
características dotacionales y de servicios, con la finalidad de realizar actuaciones tendentes 
a la atracción de empresas del área industrial tanto nacionales como internacionales.

TÍTULO I
Entidades de gestión y modernización de las áreas industriales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 4.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Las entidades de gestión modernización de las áreas industriales de la Comunitat 

Valenciana se constituirán como agrupaciones sin ánimo de lucro de personas titulares, de 
base privada pero con finalidad pública, por las funciones públicas municipales que les 
pueden ser encomendadas.

2. Tendrán plena capacidad de obrar y personalidad jurídica propia, diferente de las 
personas físicas o jurídicas integrantes de las mismas.

3. Las entidades que se constituyan al amparo de esta ley se denominarán entidades de 
gestión y modernización de áreas industriales.

4. El régimen jurídico de estas entidades será el que resulte de aplicar las disposiciones 
contenidas en esta ley, en las normas reglamentarias que se aprueben para desarrollarla y 
en sus estatutos.

Artículo 5.  Integrantes obligatorias de las entidades de gestión y modernización.
1. Cada entidad de gestión y modernización que se constituya estará integrada 

obligatoriamente por todas las personas y entidades titulares privadas definidas en el 
apartado 3 del artículo 2, así como por las entidades públicas que tengan adscritos o sean 
titulares de bienes inmuebles demaniales destinados a una explotación u actividad 
económica privada o de bienes inmuebles patrimoniales, todos ellos situados en el área 
industrial delimitada.

2. La integración de todas las personas y entidades anteriores en las entidades de 
gestión y modernización será universal, obligatoria y automática desde que se autoricen por 
los ayuntamientos competentes, y todas ellas deberán contribuir desde el acuerdo de 
autorización a los gastos de la entidad conforme a sus respectivos coeficientes de 
participación.

3. Las entidades públicas que no dispongan de bienes patrimoniales dentro de un área 
industrial y solo tengan adscritos o sean titulares de inmuebles dotacionales o de dominio y 
uso público no destinados a una explotación u actividad económica privada, no se 
considerarán integrantes obligatorias de la entidad y, por tanto, no tendrán la obligación de 
contribuir a los gastos de la misma. No obstante lo anterior, sí tendrán derecho al menos a 
una persona representante, con voz pero sin voto, tanto en la asamblea general como en la 
junta directiva de la entidad.

4. La participación de las personas titulares en la entidad de gestión y modernización 
podrá ser sustituida por las personas arrendatarias u ocupantes de sus inmuebles por 
cualquier título legítimo, siempre y cuando las titulares comuniquen fehacientemente dicha 
sustitución a la secretaría de la junta directiva, y la persona sustituta lo acepte formalmente 
ante esta secretaría o mediante documento notarial. En tal caso, las personas sustitutas 
quedarán obligadas al pago de las contribuciones obligatorias y se subrogarán en todas las 
obligaciones y derechos del propietario que se establecen en esta ley en relación con la 
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entidad de gestión y modernización. No obstante esa subrogación, la persona propietaria 
responderá subsidiariamente ante la entidad del impago de las contribuciones obligatorias 
por la sustituta. Cualquier referencia en esta ley a las personas titulares deberá entenderse 
referida a las que asuman la sustitución anterior, desde el momento que se produzca.

5. En el supuesto de que un bien inmueble perteneciera a varias personas, ya sean 
estas físicas o jurídicas, los derechos de asistencia, voz y voto en las reuniones, y el derecho 
de información, así como los demás derechos inherentes a la participación en la gestión de 
la entidad, podrán ser ejercidos por una de ellas, debidamente designadas, si bien todos 
ellos serán responsables de las obligaciones del conjunto.

Artículo 6.  Funciones.
Las entidades constituidas al amparo de esta ley tendrán exclusivamente las siguientes 

funciones y siempre circunscritas al ámbito del área industrial gestionada:
1. Colaborar con el ayuntamiento para facilitar el adecuado cumplimiento de sus 

obligaciones de conservación, mantenimiento, vigilancia, limpieza y prestación de servicios 
básicos.

2. Asumir, si lo acuerdan las personas titulares y se le atribuye por el ayuntamiento 
competente, la gestión de los servicios municipales, conforme a la legislación aplicable.

3. Impulsar la puesta en marcha de infraestructuras, dotaciones y servicios que mejoren 
y modernicen el área industrial. Las dotaciones o servicios complementarios que asuma 
poner en marcha la entidad de gestión y modernización con sus propios recursos deberán en 
todo caso ser adicionales de los prestados por el ayuntamiento y, por tanto, concurrentes 
con estos, pero en ningún caso sustitutivos.

4. Velar por el adecuado uso de los elementos de la urbanización y por el cumplimiento 
de los derechos y obligaciones de las personas titulares y ocupantes de los bienes 
inmuebles al respecto.

5. Representar y defender los intereses comunes de las personas titulares respecto de 
las funciones indicadas en este artículo, ante cualquier organismo o autoridad pública, así 
como ante los juzgados y tribunales de cualquier jurisdicción, conforme a los acuerdos 
estatutariamente válidos.

6. Trasladar al ayuntamiento competente las propuestas o quejas de las personas 
titulares en aras a un mejor funcionamiento de los servicios e infraestructuras del área 
industrial, dentro del ámbito de las competencias de gestión del EGM.

7. Recopilar y facilitar a la administración local y autonómica la información que le 
soliciten en relación al área industrial, así como informar periódicamente al ayuntamiento, en 
su caso, de las posibles deficiencias observadas en los servicios municipales.

8. Facilitar periódicamente al ayuntamiento y a la conselleria competente en materia de 
industria información completa sobre la disponibilidad de suelo, las fórmulas de acceso a su 
uso o propiedad, así como el estado de los servicios y dotaciones disponibles en el área 
gestionada, en especial de los que han determinado su clasificación en alguna de las 
categorías de esta ley.

9. Con la concertación previa con las empresas, colaborar con el ayuntamiento en la 
elaboración de los planes de movilidad en relación con los desplazamientos de los 
trabajadores y trabajadoras, los visitantes y los usuarios y usuarias, y del tránsito de 
mercancías y comercial, de acuerdo con el artículo 14 de la Ley 6/2011, de movilidad de la 
Comunitat Valenciana.

10. Colaborar con todas las administraciones públicas en cuanto al ejercicio de sus 
funciones públicas que afecten al área industrial, en especial en las actuaciones de 
promoción exterior y en la atracción de inversiones nacionales o extranjeras.

Artículo 7.  Legitimación y contenido de la solicitud de constitución.
1. La solicitud de constitución de la entidad solo podrá ser presentada ante el 

ayuntamiento competente por una comisión promotora constituida formalmente, en 
documento público o privado, y que acredite que representa al menos al 25 % de las 
personas titulares definidas en el artículo 5.1, que además representen al menos el 25 % de 
los coeficientes de participación, calculados conforme al artículo 21.
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2. La solicitud de constitución incluirá, al menos, los siguientes contenidos:
a) La identificación de las personas titulares que integran la comisión promotora, así 

como un domicilio a efectos de notificaciones.
b) La identificación exacta del área industrial que se quiere gestionar.
c) Un proyecto de estatutos, que incluirá al menos el contenido establecido en el artículo 

siguiente.
d) Un plan inicial de actuación, en el que se incluirá al menos:
i. Una memoria justificativa de las funciones básicas que se quieren desarrollar por la 

entidad, y en su caso, de los servicios, mejoras o las medidas de gestión y modernización 
propuestas.

ii. Un proyecto de presupuesto de los gastos necesarios para su funcionamiento, 
concretando en su caso las partidas para la realización o implantación de los servicios, 
actuaciones, medidas y mejoras propuestas.

iii. Las fuentes de financiación previstas.
iv. El período de duración de la entidad y, en su caso, el cronograma aproximado para la 

implantación de los servicios, mejoras, medidas o actuaciones que se proponen.
e) Nota simple registral de dominio y cargas de todos los inmuebles y derechos reales 

definidos en el apartado 3 del artículo 2, privados, patrimoniales y demaniales destinados a 
explotación económica privada, que estén inscritos e incluidos en el área industrial que se 
quiere gestionar por la entidad, para acreditar el porcentaje de representación exigido como 
comisión promotora en el punto 1 de este artículo. En caso de no constar inscrito un 
inmueble o un derecho real, se deberá aportar respecto al mismo copia del documento 
acreditativo de su titularidad o adscripción.

3. El ayuntamiento competente podrá requerir a la comisión promotora para la 
subsanación de los defectos advertidos, indicando en dicho requerimiento que, en caso de 
no ser atendido en el plazo de 10 días hábiles, se le entenderá por desistida de su solicitud.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la autorización de la constitución será de un 
año desde el día siguiente a la presentación de la solicitud por la comisión promotora. 
Transcurrido el plazo anterior sin que se hubiese notificado resolución expresa, las personas 
solicitantes podrán entender desestimada su solicitud por silencio administrativo. Todo ello 
sin perjuicio de que subsista la obligación legal del ayuntamiento de resolver expresamente 
sobre la autorización solicitada.

Artículo 8.  Estatutos.
1. Los estatutos de la entidad deberán incluir al menos los siguientes extremos, 

respetando en cualquier caso los demás términos regulados en esta ley:
a) La denominación de la entidad, que no podrá coincidir con la de otra preexistente, ni 

inducir a error o a confusión con la misma. En su denominación deberá figurar 
necesariamente la expresión «entidad de gestión y modernización» o las siglas EGM, que 
serán exclusivas de esta clase de entidades.

b) Su domicilio social.
c) El objeto social de la entidad, que por lo menos incluirá la gestión y la modernización 

de servicios y dotaciones dentro del área industrial delimitada, así como cualquier otro que 
les permita la asunción de la gestión indirecta de servicios públicos mediante contrato.

d) Los derechos y obligaciones de las personas titulares integrantes.
e) La composición, estructura y régimen de funcionamiento y acuerdos de los órganos de 

gobierno de la entidad, que deberán responder a un funcionamiento democrático.
f) El procedimiento para la modificación de los estatutos.
g) Los mecanismos para la ampliación o reducción del área industrial o de las personas 

titulares que integran la entidad.
h) La previsión del destino del patrimonio sobrante en caso de disolución de la entidad.
2. Los primeros estatutos deberán ser aprobados necesariamente en la asamblea de 

ratificación de la solicitud de constitución prevista en el artículo 11.
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3. En los estatutos podrá establecerse, con acuerdo previo unánime de todas las 
personas titulares integrantes de la entidad, que las controversias que surjan entre la entidad 
y las personas titulares integrantes, o entre estas por razón de su pertenencia a la entidad, 
se resolverán mediante arbitraje. Se preferirá la resolución previa mediante la mediación.

Artículo 9.  Negociación del convenio.
1. El ayuntamiento, una vez comprobada la documentación presentada, abrirá un 

período de negociación con la comisión promotora para mejorar o modificar cualquiera de los 
contenidos de la solicitud, concretando los compromisos adquiridos por cada una de las 
partes en un proyecto de convenio de colaboración, en el marco de las funciones definidas 
en el artículo 6.

2. El proyecto de convenio incluirá además la forma de participación del ayuntamiento en 
los órganos de gobierno de la entidad, pudiendo establecer fórmulas de control municipal 
sobre los acuerdos, las cuentas anuales y las actuaciones realizadas, todo ello sin perjuicio 
de las competencias atribuidas al ayuntamiento por la legislación de régimen local aplicable.

Articulo 10.  Aprobación provisional.
Una vez alcanzado un acuerdo con la comisión promotora y redactado el proyecto de 

convenio de colaboración, el pleno del ayuntamiento deberá acordar, conforme al 
procedimiento establecido en la normativa de régimen local aplicable, la aprobación 
provisional en el plazo máximo de dos meses contados desde el día siguiente del momento 
que se haya alcanzado el acuerdo.

Artículo 11.  Asamblea de ratificación.
1. Una vez acordada la aprobación provisional y resueltas las posibles alegaciones por el 

pleno del ayuntamiento, se convocará a una asamblea de ratificación a todas las personas y 
entidades que conforme el apartado 1 del artículo 5, puedan ser integrantes obligatorias de 
la entidad de gestión y modernización a constituir.

2. La citación fehaciente a esta asamblea de ratificación, que deberá cursarse con una 
antelación mínima de 15 días naturales, se realizará conjuntamente por el ayuntamiento y la 
comisión promotora, indicándose el orden del día, así como el lugar, día y hora en que se 
celebrará la asamblea, en primera y en segunda convocatoria.

3. En la citación se incluirá preceptivamente un enlace al portal electrónico del 
ayuntamiento, donde las personas convocadas podrán acceder al contenido íntegro del 
proyecto de convenio, así como al proyecto de estatutos y al plan inicial de actuación, 
informándoles expresamente en la citación de que dichos proyectos serán sometidos a 
votación en la asamblea de ratificación. La citada documentación también se pondrá a 
disposición de los interesados en las dependencias municipales.

4. Para que el proyecto de convenio pueda considerarse ratificado, deberá obtener el 
voto favorable de, como mínimo, el 51 % de las personas que puedan ser integrantes 
obligatorias de la entidad de gestión y modernización a constituir, y que además, 
representen, como mínimo, el 51 % de los coeficientes de participación.

5. En la asamblea de ratificación, y por la misma doble mayoría anterior, se deberán 
aprobar la voluntad de constituir la entidad, el proyecto de convenio y los estatutos de la 
misma. También deberá aprobarse, por mayoría simple de las personas asistentes y 
representadas, el nombramiento de las personas que, entre todas las integrantes de la 
entidad, vayan a ejercer los cargos de la junta directiva previstos en el apartado 2 del artículo 
23.

6. Las personas que puedan ser integrantes de la entidad y hayan sido convocadas a la 
asamblea de ratificación, podrán hacerse representar en la misma por otras personas físicas 
o jurídicas.

7. La representación deberá conferirse en documento público, o bien en documento 
electrónico u otro tipo de documento privado, siempre que se garantice en el mismo la 
identidad de la persona representada y de la persona representante. El documento de 
representación deberá obligatoriamente contener o llevar anejo el orden del día, el contenido 
íntegro de los proyectos de convenio, de estatutos y del plan inicial de actuación, así como la 
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voluntad u oposición expresa de la persona representada a la constitución de la entidad. Las 
representaciones que no incluyan al menos el contenido anterior, no podrán ser admitidas y 
se computarán como ausencias de las personas representadas. El documento de 
representación podrá además incluir instrucciones para el ejercicio del derecho de voto por 
parte de la persona representante y la indicación del sentido en que votará el mismo en caso 
que no se impartan instrucciones precisas.

8. La representación es siempre revocable, y la asistencia personal a la junta de la 
persona representada tendrá valor de revocación.

Artículo 12.  Autorización de la constitución y firma del convenio.
1. Una vez verificada por el ayuntamiento la correcta ratificación del proyecto de 

convenio, de la voluntad de constitución, de los estatutos, así como del nombramiento de la 
junta directiva, podrá autorizar la constitución de la entidad mediante el acuerdo favorable 
del pleno de la corporación, adoptado conforme al procedimiento establecido en la normativa 
de régimen local aplicable, adquiriendo la entidad de gestión y modernización su plena 
personalidad jurídica a partir de dicho acuerdo.

2. El convenio de colaboración será el documento vinculante que regulará la relación 
entre la administración local y la entidad de gestión, conforme a lo que se desarrolle en la 
presente ley de acuerdo a la legislación aplicable. La firma del convenio de colaboración 
deberá realizarse en el plazo máximo de un mes desde el acuerdo municipal de autorización.

Artículo 13.  Publicidad y registro.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de procedimiento 

administrativo común de las administraciones públicas, el acuerdo municipal de autorización, 
así como el convenio de colaboración firmado, el nombramiento de la junta directiva y los 
estatutos aprobados, serán notificados a todas las personas titulares que conforman la 
entidad, siendo válida la notificación por edictos en caso de no ser posible la notificación 
personal. Además, dichos documentos se mantendrán publicados durante seis meses en el 
portal electrónico del ayuntamiento, quedando permanentemente a disposición de todas las 
personas interesadas en la sede de la entidad constituida y en las dependencias 
municipales.

2. El ayuntamiento remitirá los documentos anteriores al registro autonómico de 
entidades de gestión y modernización de áreas industriales, el cual se creará al efecto por la 
conselleria competente en materia de industria.

3. Los nombramientos y aceptación fehaciente de las personas encargadas de los 
órganos de gobierno de la entidad se inscribirán también en el registro autonómico. 
Igualmente se inscribirán los ceses, previa notificación al cesado, o su conformidad, ambas 
fehacientes.

4. La entidad de gestión y modernización constituida remitirá al registro de la propiedad 
un ejemplar de los documentos a que se refiere el apartado primero para su archivo, lo que 
se hará constar por nota al margen de los inmuebles situados en el área industrial 
gestionada, junto con la referencia a la constitución de dicha entidad y a la diligenciación del 
libro de actas a que se refiere el artículo 21.

5. Para garantizar la transparencia, el EGM publicará en su portal electrónico los 
presupuestos anuales de la entidad, la memoria anual de actividades así como el programa 
anual de inversiones que la asamblea del EGM apruebe anualmente, sin perjuicio de que el 
reglamento amplíe estas obligaciones.

Artículo 14.  Periodo de vigencia.
1. La vigencia de las entidades constituidas será siempre temporal. La duración inicial de 

la entidad vendrá establecida en el acuerdo de autorización y en el convenio firmado por las 
personas titulares con el ayuntamiento actuante, pero no podrá superar los veinte años, y en 
todo caso estará condicionada al desarrollo efectivo del plan de actuación autorizado por el 
ayuntamiento y en la legislación vigente en materia de régimen local y sector público.

2. La duración de la entidad podrá renovarse por nuevos periodos consecutivos, que 
tampoco podrán superar el máximo de veinte años. La solicitud de renovación deberá 
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presentarse por la junta directiva ante el ayuntamiento con seis meses de antelación a la 
extinción de la entidad, incluyendo los contenidos mínimos del artículo 7. El ayuntamiento y 
la junta directiva tendrán tres meses para llevar a cabo la negociación prevista en el artículo 
9 y, en el caso de alcanzar un acuerdo sobre el texto del nuevo convenio de colaboración, se 
tramitarán las fases de aprobación provisional, ratificación y autorización previstas en los 
artículos 9,10, 11 y 12 de esta ley.

Artículo 15.  Obligaciones de los sujetos integrantes de la entidad.
Son obligaciones de los sujetos integrantes de la entidad:
1. Respetar las instalaciones del área industrial, ya sean de uso general o privativo de 

cualquiera de las personas titulares, haciendo un uso adecuado de las mismas y evitando en 
todo momento que se puedan causar daños o desperfectos a estas o a terceros.

2. Mantener en buen estado de conservación sus inmuebles, en términos que no 
perjudiquen a la entidad o a otras personas titulares, ocupantes o usuarias del área 
industrial.

3. Contribuir al presupuesto anual de la entidad, en proporción a su coeficiente de 
participación y conforme lo acordado por la asamblea general.

4. Cuando lo prevean los estatutos o se acuerde por la asamblea general, contribuir en 
proporción a sus coeficientes de participación a la dotación de un fondo de reserva para 
atender posibles contingencias extraordinarias. El fondo de reserva de la entidad, cuando se 
acuerde su constitución, en ningún caso podrá ser superior al 10% de su último presupuesto 
ordinario.

5. Comunicar a la secretaría de la junta directiva, por cualquier medio que permita tener 
constancia de su recepción, el domicilio en España a efectos de notificaciones relacionadas 
con la entidad. Se podrá realizar esta comunicación por medios electrónicos siempre que el 
propietario y la entidad hayan acordado esta forma de notificación. En defecto de esta 
comunicación o acuerdo, se tendrá por domicilio para notificaciones el del inmueble ubicado 
en el área industrial, surtiendo plenos efectos jurídicos las entregadas al ocupante del 
mismo. Si, intentada una notificación en el domicilio comunicado o en el del inmueble, fuese 
imposible practicarla, se realizará mediante la colocación de la comunicación 
correspondiente en lugar visible de uso general habilitado al efecto, así como en la web 
corporativa de la entidad, con diligencia expresiva de la fecha y motivos por los que se 
procede a esta forma de notificación. La notificación practicada de esta forma producirá 
plenos efectos jurídicos en el plazo de tres días naturales.

6. Comunicar a la secretaría de la junta directiva, por cualquier medio que permita tener 
constancia de su recepción, los cambios de titularidad y ocupantes de los inmuebles. Se 
podrá realizar esta comunicación por medios electrónicos siempre que la persona propietaria 
y la entidad hayan acordado esta forma de notificación. La persona propietaria que 
incumpliera esta obligación responderá junto con el nuevo titular de las deudas contraídas 
con la entidad con posterioridad a la transmisión, sin perjuicio del derecho de aquel a repetir 
sobre este. A estos efectos, el registrador de la propiedad que inscriba la transmisión de un 
inmueble comprendido en el área industrial gestionada por la entidad pondrá en 
conocimiento de la misma, preferentemente por medios electrónicos, la fecha de dicha 
transmisión y la identidad del adquirente.

7. Entregar al adquirente de un inmueble comprendido en el área gestionada, en el 
momento de la compraventa, el documento expedido por la entidad, mediante el cual se 
acredite que la persona transmitente está al corriente de pago de todas las cuotas 
correspondientes a su inmueble.

Artículo 16.  Del cumplimiento de las obligaciones.
1. Las obligaciones a que se refiere la presente ley deberán cumplirse por los integrantes 

de la entidad en el tiempo y forma determinados por la asamblea general, y en su caso, por 
los posibles sustitutos definidos en el apartado 4 del artículo 5.

2. La gestión y el cobro de las contribuciones obligatorias corresponderá a la entidad de 
gestión y modernización. El régimen de plazos y notificaciones para el cobro de las 
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contribuciones obligatorias se establecerá por la asamblea general y será publicado en la 
web corporativa de la entidad.

3. Las personas titulares que al momento de la transmisión de su inmueble fueran 
deudores de la entidad de gestión y modernización por cualquier causa responderán de la 
deuda junto con la nueva titular del inmueble, y podrá dirigirse contra cualquiera de ellas la 
reclamación de dicha deuda, sin perjuicio de que estas puedan repetir la reclamación contra 
quien, a su juicio, crean responsable directo del incumplimiento. En toda transmisión de un 
inmueble o derecho adscrito a una entidad de gestión y modernización, se expresará si el 
transmitente se halla o no al corriente de sus obligaciones, lo que se hará constar en el 
Registro de la Propiedad por nota al margen de las respectivas transmisiones.

CAPÍTULO II
Régimen de organización y funcionamiento

Artículo 17.  Órganos de la entidad.
Las entidades de gestión y modernización tendrán, al menos, los siguientes órganos:
1. De gobierno: la asamblea general, la junta directiva y la presidencia.
2. De administración: la gerencia.
3. De participación: foro consultivo de participación.

Artículo 18.  La asamblea general.
1. La asamblea general estará compuesta por todas las personas titulares integrantes de 

la entidad, así como en su caso por las personas sustitutas definidas en el apartado 4 del 
artículo 5, y se reunirá por lo menos una vez al año para aprobar los presupuestos y las 
cuentas anuales, así como en las demás ocasiones que lo considere conveniente la 
presidencia, o lo pida la cuarta parte de las personas titulares que, a su vez, representen la 
cuarta parte de los coeficientes de participación, siempre que todas ellas estén al corriente 
de pago de sus obligaciones con la entidad.

2. La convocatoria de la asamblea general la hará la presidencia con indicación de los 
asuntos a tratar, el lugar, día y hora en que se celebrará, practicándose las citaciones por 
cualquier medio que permita tener constancia de su recepción, además de mediante anuncio 
en la web corporativa de la entidad.

3. Si a la reunión de la asamblea general no concurriesen, en primera convocatoria, la 
mayoría de las personas titulares del área gestionada que representen, a su vez, la mayoría 
de los coeficientes de participación, se podrá celebrar en segunda convocatoria, al menos 
media hora después, y esta vez sin sujeción a quórum mínimo.

4. La citación para la asamblea general ordinaria anual así como para las asambleas 
extraordinarias se hará, cuando menos, con 15 días naturales de antelación. No obstante, la 
asamblea general podrá reunirse válidamente aun sin la convocatoria de la presidencia, 
siempre que concurran la totalidad de las personas titulares y así lo decidan.

Artículo 19.  Funciones de la asamblea general.
Corresponderá en todo caso a la asamblea general, sin perjuicio de otras funciones que 

se le atribuyan en los estatutos:
1. Ejercer la dirección superior y el control de la entidad, velando por el cumplimiento de 

las funciones de la misma, para lo cual será debidamente informada de los acuerdos y las 
medidas adoptadas por la junta directiva.

2. Nombrar y remover a las personas que ejerzan los cargos de la junta directiva.
3. Ratificar la propuesta de la junta directiva sobre la persona responsable de la 

gerencia.
4. Aprobar los presupuestos anuales que le presente la junta directiva.
5. Aprobar la memoria anual de actividades y el balance, así como la liquidación y las 

cuentas del ejercicio económico.
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6. Aprobar el programa anual de todas las actuaciones e inversiones que hayan de 
realizarse.

7. Aprobar la petición de dotaciones, infraestructuras o servicios adicionales, según lo 
dispuesto en el artículo siguiente.

8. Aprobar o reformar los estatutos y determinar las normas de régimen interior.
9. Abordar los demás asuntos de interés general para la entidad, acordando las medidas 

necesarias o convenientes para el mejor servicio común.

Artículo 20.  Petición de dotaciones, infraestructuras o servicios adicionales.
1. Cuando así lo acuerde la asamblea general, por al menos dos tercios de las personas 

titulares del área gestionada que representen al menos dos tercios de los coeficientes de 
participación, se podrá solicitar al ayuntamiento dotaciones, infraestructuras o servicios 
adicionales. No obstante, en los estatutos se podrá establecer una mayoría superior.

2. El ayuntamiento, en caso de aceptar la petición de la entidad, podrá establecer 
conforme a la normativa aplicable las tasas o contribuciones especiales que sean necesarias 
según la naturaleza de las obras o servicios a realizar.

Artículo 21.  Coeficientes de participación y régimen de acuerdos de la asamblea general.
1. Los coeficientes de participación de cada persona integrante de la entidad de gestión 

y modernización se determinarán por la división del valor catastral de cada inmueble o 
derecho real privado, patrimonial o demanial destinado a explotación económica, por la 
suma de todos los valores catastrales de todos los inmuebles y derechos reales, privados, 
patrimoniales y demaniales destinados a explotación económica, que estén situados en el 
área industrial. No obstante lo anterior, en los estatutos o por acuerdo de la asamblea 
general, convocada en sesión extraordinaria y como único punto del día, podrá establecerse 
otro método proporcional para calcular los coeficientes de participación, siempre y cuando lo 
apruebe al menos el 51% de las personas integrantes de la entidad de gestión y 
modernización a constituir, que, además, representen, como mínimo, el 51 % de los 
coeficientes de participación, calculados para esta exclusiva votación en base al método del 
valor catastral.

2. A los exclusivos efectos de posibilitar el cálculo de los coeficientes de participación, de 
las mayorías previstas en esta ley y de la representación exigida en el apartado 1 del artículo 
7, el ayuntamiento competente deberá facilitar la titularidad y el valor catastral de todos los 
inmuebles y derechos reales que conllevan la integración en la entidad. Dicha información 
catastral solo podrá ser entregada, previa solicitud justificada, a las comisiones promotoras 
de una entidad de gestión y modernización para el área industrial que se hayan constituido 
formalmente como tales, así como a las entidades a las que, siéndoles aplicable la 
disposición adicional primera de esta ley, tengan personalidad jurídica propia. Las 
comisiones promotoras y entidades anteriores a la que se cedan para su tratamiento los 
datos catastrales anteriores, así como todas las personas que intervengan en cualquier fase 
de este tratamiento, estarán sujetas a los deberes de protección y confidencialidad 
establecidos en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 27 
de abril de 2016 y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 diciembre, de protección de datos 
personales y garantía de los derechos digitales.

3. Los acuerdos de la asamblea general se adoptarán por mayoría simple de los 
coeficientes de participación de las personas asistentes presentes o representadas en el 
momento de celebrarse la votación, salvo que los estatutos o esta ley dispongan otras 
mayorías distintas para acuerdos específicos.

4. Los acuerdos de la asamblea general válidamente adoptados obligarán a los ausentes 
y los disidentes, y en cualquier caso se reflejarán por la secretaría de la junta directiva en un 
libro de actas diligenciado por el registro de la propiedad competente.

Artículo 22.  Impugnación de los acuerdos de la asamblea general.
1. Los acuerdos de la asamblea general serán impugnables con arreglo a derecho ante 

los tribunales, de conformidad con lo establecido en la legislación procesal general, en los 
siguientes supuestos:
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a) Cuando sean contrarios a la ley o a los estatutos de la entidad.
b) Cuando resulten gravemente lesivos para los intereses de la propia entidad.
c) Cuando supongan un grave perjuicio para alguna persona titular o se hayan adoptado 

con abuso de derecho.
2. Estarán legitimadas para la impugnación las personas titulares o sustitutas 

subrogadas que hubiesen salvado su voto en la asamblea general, y las que indebidamente 
hubiesen sido privadas de su derecho de voto. Para impugnar los acuerdos de la asamblea, 
deberán estar al corriente en el pago de la totalidad de las deudas vencidas con la entidad, o 
proceder previamente a la consignación judicial de las mismas.

Artículo 23.  Elección de la junta directiva.
1. Los miembros de la junta directiva serán elegidos entre los integrantes de la entidad, 

en una asamblea general convocada expresamente al efecto. Para poder ser elegidos y 
nombrados, deberán obtener el voto favorable de la mayoría simple de las personas 
presentes o representadas en la asamblea, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 11.5 
respecto al nombramiento de la junta directiva inicial.

2. Las candidaturas que opten a cada elección habrán de expresar nominalmente al 
menos a las personas que hayan de ocupar los cargos de la presidencia, la secretaría y la 
tesorería, siendo de expresión genérica el de los restantes componentes de la misma. Salvo 
que en los estatutos se establezcan unos mínimos y máximos diferentes, la junta directiva 
tendrá un mínimo de cinco miembros y un máximo de once, siendo su número, en cualquier 
caso, impar.

3. Salvo que los estatutos de la entidad o la asamblea que los nombre dispongan una 
duración distinta, el mandato de los cargos de la junta directiva tendrá una duración de 
cuatro años, pudiendo ejercer el cargo como máximo ocho años. En caso de no presentarse 
una candidatura para la renovación de la junta directiva, se considerará prorrogado el 
mandato de la junta directiva existente, hasta la elección de una nueva junta.

4. Los miembros de la junta directiva podrán ser removidos de su cargo antes de la 
expiración del mandato, por acuerdo de la asamblea general, que deberá ser por la misma 
mayoría establecida en el apartado primero de este artículo. La asamblea general para la 
remoción será convocada en sesión extraordinaria, a petición de la junta directiva, o al 
menos de la cuarta parte de las personas titulares que, a su vez, representen el 25% de los 
coeficientes de participación, siempre que estén al corriente de pago de sus obligaciones 
con la entidad.

5. Las bajas que pudieran producirse en la junta directiva, por cualquier motivo, serán 
cubiertas provisionalmente por las personas designadas por la junta directiva entre las 
personas titulares integrantes de la asamblea general, la cual deberá ratificarlas o nombrar a 
otras candidatas, en la primera convocatoria ordinaria que se celebre tras la baja.

Artículo 24.  Funciones y régimen de funcionamiento de la junta directiva.
1. La junta directiva es el órgano de decisión ejecutiva y seguimiento de la entidad, y 

tendrá las siguientes funciones, sin perjuicio de otras que se le atribuyan en los estatutos:
a) Supervisar la actividad general de la entidad y acordar cuantas medidas sean 

necesarias para el desarrollo del programa anual de actuaciones e inversiones.
b) Elaborar y presentar a la asamblea general, para su aprobación, los presupuestos 

anuales de gastos e ingresos previsibles, que necesariamente deberán detallar la liquidación 
de las contribuciones económicas de cada titular integrante de la entidad y la fórmula de 
exigencia de estas.

c) Elaborar y presentar a la asamblea general, para su aprobación, la memoria anual de 
actividades y el balance, así como la liquidación y las cuentas de los ejercicios económicos.

d) Elaborar y presentar a la asamblea general, para su aprobación, el programa anual de 
todas las actuaciones e inversiones que hayan de realizarse.

e) Elaborar y presentar a la asamblea general, para su aprobación, la petición de 
dotaciones, infraestructuras o servicios adicionales, según lo dispuesto en el artículo 20.

f) Proponer a la asamblea general, para su ratificación, a la persona que consideren más 
adecuada para ejercer el cargo de la gerencia.
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2. La junta directiva se reunirá con la periodicidad que ella misma establezca, y a las 
reuniones deberá ser convocada la persona representante del ayuntamiento designada por 
este, que además de la asistencia tendrá derecho a ser oída en la misma. La persona que 
ostente la gerencia de la entidad asistirá igualmente a las reuniones de la junta directiva con 
voz pero sin voto.

3. La junta directiva será convocada por la persona que ejerza la presidencia, y los 
acuerdos que adopte serán colegiados. Se considerarán aprobados con el voto favorable de 
la mayoría simple de las personas asistentes, y en ningún caso el voto será delegable.

4. Los acuerdos de la junta directiva se reflejarán por la secretaría en un libro de actas 
diligenciado por el registro de la propiedad competente, y obligarán desde su adopción 
también a las personas disidentes y ausentes. No obstante, podrán impugnar los acuerdos 
de la junta directiva en el plazo de treinta días, contados desde su adopción en el caso de 
las disidentes, y desde su notificación fehaciente en el caso de las ausentes.

Artículo 25.  La presidencia de la entidad.
1. La persona titular de la presidencia ostentará legalmente la representación de la 

entidad, en juicio y fuera de él, en todos los asuntos que la afecten. Su voto tendrá carácter 
dirimente sólo en las votaciones de la junta directiva, pero no en las de la asamblea general.

2. La existencia de vicepresidentes o vicepresidentas será facultativa. Su nombramiento 
se realizará entre las personas integrantes de la asamblea general, en la misma votación en 
la que se elija a las demás que componen la junta directiva, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 23. Corresponderá al vicepresidente o vicepresidenta, o a los vicepresidentes o 
vicepresidentas por su orden, sustituir a la persona que ostente la presidencia en los casos 
de cese, ausencia, vacante o enfermedad, así como asistirle en el ejercicio de sus funciones 
en los términos que establezca, en su caso, la junta directiva.

Artículo 26.  La gerencia.
1. La gerencia de la entidad es el órgano encargado de ejecutar los acuerdos de la 

asamblea y de la junta directiva.
2. Salvo que en los estatutos se establezcan otras distintas, las funciones de la gerencia 

serán:
a) Formular propuestas de planificación y de dirección de las actividades de la entidad.
b) Coordinar, gestionar y controlar las actividades necesarias para el cumplimiento de las 

funciones y fines de la entidad, e inspeccionar todos los trabajos e instalaciones en las que 
se desarrollen.

c) Ejercer la jefatura del personal a cargo de la entidad.
d) Informar y dar cuenta ante la junta directiva y la asamblea general de las actuaciones 

realizadas.
e) Cualquier otra que le sean delegadas por la junta directiva o la asamblea general.

Artículo 27.  Recursos económicos de las entidades de gestión y modernización.
1. El presupuesto anual de las entidades de gestión y modernización se atenderá 

mayoritariamente con las contribuciones obligatorias de sus integrantes.
2. La contribución de cada integrante se determinará mayoritariamente con relación a su 

coeficiente de participación, calculado conforme se establece en el artículo 21 de esta ley, si 
bien la asamblea general podrá acordar reducciones totales o parciales de la cuota para 
personas propietarias de solares sin edificar, naves sin uso, parcelas destinadas a fines de 
interés general del área, o de otros bienes inmuebles, derechos reales o personas 
propietarias que reúnan otras circunstancias especiales que justifiquen dichas reducciones.

3. Las entidades podrán además disponer de otras vías de financiación adicionales, 
como aportaciones voluntarias, donaciones y subvenciones o ayudas públicas de las 
administraciones.

Artículo 28.  Disolución.
1. La entidad se disolverá automáticamente por los siguientes motivos:
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a) Por acuerdo de la asamblea general, adoptado con la misma mayoría establecida 
para la constitución en el punto 4 del artículo 11 de esta ley.

b) Por la apertura de la fase de liquidación, cuando la entidad se hallara declarada en 
concurso.

2. El ayuntamiento declarará la disolución de la entidad, previa audiencia a la misma y 
por acuerdo del pleno, por los siguientes motivos:

a) Por conclusión del plan de actuación aprobado, o por la imposibilidad manifiesta de 
realizarlo.

b) Por finalización del plazo de duración sin haberse iniciado el proceso de renovación 
de la entidad, o haber transcurrido más de seis meses desde que se inició sin haberse 
concluido.

c) Por incumplimiento grave y reiterado, debidamente justificado, de los compromisos o 
de los fines establecidos en el acuerdo de autorización y en el convenio de colaboración.

d) Por cualquier otra causa establecida en los estatutos.
3. En caso de concurrir algunas de las causas anteriores de disolución, la última junta 

directiva nombrada deberá ejecutar la liquidación de la entidad, conforme el procedimiento 
establecido en la legislación vigente, salvo que la asamblea general acuerde o los estatutos 
establezcan un órgano liquidador distinto.

Artículo 29.  Foro consultivo de participación.
El foro de participación del EGM es el órgano de participación y consulta con los 

usuarios y usuarias del área industrial donde se analizarán los ámbitos de gestión que les 
afecten. Su funcionamiento y composición se desarrollará reglamentariamente e incluirá a 
los representantes de los trabajadores y de las trabajadoras del área gestionada.

TÍTULO II
Clasificación y mapa de las áreas industriales

Artículo 30.  Categorías de áreas industriales.
Las áreas industriales de la Comunitat Valenciana se clasificarán, atendiendo a sus 

dotaciones y a los servicios que ofrecen, en tres categorías:
1. Área industrial básica.
2. Área industrial consolidada.
3. Área industrial avanzada.

Artículo 31.  Área industrial básica.
Se clasificarán como áreas industriales básicas aquellas áreas industriales que cumplan 

con los requisitos y servicios básicos que establezcan el planeamiento y la normativa 
urbanística y local aplicable para el uso industrial.

Artículo 32.  Área industrial consolidada.
Se clasifican como áreas industriales consolidadas aquellas áreas industriales básicas 

que hayan constituido una entidad de gestión y modernización de las reguladas en esta ley o 
tengan una entidad de conservación urbanística, que tengan las cinco dotaciones descritas 
en los puntos 1, 2, 3, 5 y 11 siguientes y, además, dispongan al menos de dos de las 
dotaciones adicionales descritas en los puntos 4, 6 a 10 y 12 siguientes:

1. Instalaciones para la lucha contra incendios, con un número suficiente de bocas de 
agua distribuidas adecuadamente por el área.

2. Accesos, viales y rotondas amplias con una anchura suficiente para el tráfico de 
camiones.

3. Disponibilidad de suministro eléctrico en baja y en alta tensión igual o superior a 20 kV.
4. Saneamiento mediante una red separada de aguas pluviales y aguas residuales.
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5. Redes de telecomunicaciones de banda ancha.
6. Disponibilidad de suministro de gas natural canalizado.
7. Directorio actualizado de las empresas y servicios, así como señalización e 

identificación de las calles y salidas del área.
8. Sistema de recogida selectiva y gestión de residuos.
9. Sistema propio de vigilancia y seguridad del área.
10. Plan de seguridad y emergencia para el área industrial implantado.
11. Plan de movilidad sostenible implantado.
12. Establecimiento de restauración.

Artículo 33.  Área industrial avanzada.
Se clasifican como áreas industriales avanzadas aquellas áreas industriales que, 

además de haber constituido una entidad de gestión y modernización de las reguladas en 
esta ley o tengan una entidad de conservación urbanística, cumplan con todos los requisitos 
para ser áreas industriales consolidadas y, además, dispongan al menos de nueve de las 
diecinueve dotaciones adicionales siguientes:

1. Zonas, públicas o privadas, reservadas y señalizadas adecuadamente para el 
aparcamiento de camiones.

2. Zonas habilitadas fuera de los viales para el aparcamiento de otros vehículos.
3. Zonas verdes y de equipo mantenidas adecuadamente, que tengan una superficie que 

supere al menos en cinco puntos porcentuales el mínimo exigido por la normativa urbanística 
e incluyan zonas de sombra y mobiliario urbano.

4. Servicio de transporte público para acceder al área.
5. Rutas peatonales y carriles bici dentro del área que fomenten el desplazamiento 

interno sin vehículos de motor.
6. Accesos, viales y zonas de estacionamiento, públicas o privadas, acondicionadas para 

el tráfico de megacamiones.
7. Sistema de control del tipo y cantidad de residuos generados, con asesoramiento a las 

empresas sobre el tratamiento adecuado.
8. Sistema de recogida de aguas pluviales o de aprovechamiento de aguas grises, para 

utilizarlas para el riego, limpieza u otros usos permitidos.
9. Alumbrado público dotado de medidas de eficiencia energética.
10. Estación de servicio.
11. Infraestructura para abastecimiento a vehículos eléctricos.
12. Centro polivalente que cuente con espacios para reuniones, formación y servicios de 

oficina o adicionales.
13. Servicio de correos o paquetería.
14. Oficinas bancarias.
15. Instalaciones, públicas o privadas, para la práctica deportiva.
16. Escuela o centro de educación infantil de primer ciclo (cero a tres años) o ludoteca 

infantil, pública o privada.
17. Hotel o servicio de alojamiento similar.
18. Servicio de salud o asistencia sanitaria.
19. Servicio de prevención de riesgos laborales mancomunado.

Artículo 34.  Procedimiento para la clasificación.
1. Corresponde al titular de la conselleria competente en materia de industria clasificar 

todas las áreas industriales de la Comunitat Valenciana en alguna de las categorías 
reguladas en esta ley.

2. La inclusión de las áreas industriales en la categoría básica se hará de oficio. Para las 
categorías consolidada y avanzada, así como para la modificación entre categorías, se hará 
a petición de los municipios competentes y, en su caso, de las entidades de gestión y 
modernización constituidas, y se podrá pedir a los solicitantes toda la información que se 
considere necesaria sobre los servicios y las dotaciones disponibles.
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3. Los municipios interesados o las entidades de gestión correspondientes podrán 
solicitar la inclusión de su área industrial en una determinada categoría, aportando cuanta 
documentación consideren o se les pueda requerir para justificar la misma.

4. Las clasificaciones de las áreas industriales serán revisadas y actualizadas, al menos, 
anualmente desde su primera aprobación. Contra el acto declarativo de la clasificación, 
procederán los recursos pertinentes de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 35.  Actualización de los servicios para su categorización.
1. Se autoriza a la persona titular de la conselleria competente en materia de industria, 

previa consulta al Observatorio de la Industria y de los Sectores Económicos Valencianos y a 
la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, para acordar la modificación de las 
dotaciones o servicios enumerados en los artículos 31, 32 y 33, por considerar necesaria su 
actualización a las necesidades de las empresas y a las posibilidades de los ayuntamientos.

2. El acuerdo de actualización de los servicios exigibles para las distintas categorías de 
áreas será publicado en la web de la conselleria con competencias de industria, y la 
modificación de la clasificación de las áreas industriales que esa actualización pudiera 
suponer deberá realizarse en el plazo máximo de seis meses desde la publicación del 
acuerdo.

Artículo 36.  Mapa de áreas industriales de la Comunitat Valenciana.
1. La conselleria competente en materia de industria elaborará un mapa de áreas 

industriales de la Comunitat Valenciana, que deberá incluir, por lo menos, la clasificación de 
todo el suelo industrial de acuerdo con las categorías reguladas en esta ley, así como el 
suelo programado para uso industrial en el planeamiento urbanístico.

2. El mapa incluirá la siguiente información básica sobre todas las áreas industriales 
clasificadas:

a) Su situación exacta, a través de coordenadas ETRS89 UTM zona 30N.
b) Su denominación, si tiene.
c) La descripción de todos los servicios disponibles, detallando los que determinan su 

inclusión en algunas de las categorías de esta.
d) Las vías de acceso y su conexión con las principales redes logísticas, incluyendo los 

nodos de conexión de las áreas industriales con la red transeuropea de transporte y el 
corredor mediterráneo.

e) La existencia, o no, de entidad propia de gestión y modernización del área industrial.
f) Su promoción pública o privada y, en su caso, la existencia de suelo disponible.
g) El sector o actividad al que pertenecen las empresas instaladas.
3. Además, el mapa podrá incluir, cuando lo solicite el ayuntamiento y aporte la 

documentación justificativa, la siguiente información complementaría así como la que se 
establezca reglamentariamente:

a) La calificación urbanística en el planeamiento municipal y los usos permitidos, 
compatibles y prohibidos en este.

b) El grado de empleo del suelo.
c) Los beneficios fiscales aplicables contemplados en esta ley.

Artículo 37.  Enclaves tecnológicos.
1. Se podrán clasificar como enclaves tecnológicos las zonas vinculadas a uno o varios 

parques científico-tecnológicos, o a redes tecnológicas organizadas que físicamente se 
encuentran ubicadas en distinto emplazamiento, y están destinadas a concentrar empresas 
de alto componente tecnológico o de alta intensidad innovadora, facilitando la fase 
competitiva de implantación de tecnología.

2. Para su clasificación, los enclaves tecnológicos tendrán que estar ubicados en las 
áreas clasificadas como área industrial avanzada. No obstante, se podrán clasificar como 
enclaves tecnológicos urbanos aquellas zonas dentro de los grandes núcleos urbanos con 
sedes universitarias, cuando por su configuración urbanística agrupada y singular, sus 
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infraestructuras de telecomunicaciones y la existencia de un entorno de generación y 
transferencia de conocimiento, se configuren como espacios adecuados para el desarrollo 
del enclave.

3. El Consell, previa solicitud del municipio o municipios interesados, a propuesta de la 
conselleria competente en materia de industria, será el competente para aprobar la 
clasificación de los enclaves tecnológicos en las áreas industriales, o en su caso, en los 
grandes núcleos urbanos.

Artículo 38.  Promoción de los enclaves tecnológicos.
1. El municipio interesado en delimitar o que disponga de un enclave tecnológico en su 

término municipal podrá regular, a través de la ordenanza correspondiente, la aplicación de 
una bonificación del 95% del importe resultante de la liquidación del impuesto de 
construcciones, instalaciones y obras (ICIO) para las nuevas inversiones tecnológicas que se 
deban implantar en este enclave o las ampliaciones de las existentes.

2. La Generalitat a su vez podrá aprobar que las empresas ubicadas en estos enclaves 
gozarán directamente de puntuación adicional y preferencia en la concesión de incentivos 
autonómicos en materia de emprendimiento e innovación tecnológica.

TÍTULO III
Modernización y promoción exterior de las áreas industriales clasificadas

Artículo 39.  Ayudas para la mejora de las áreas industriales.
1. La Generalitat, a través de la conselleria con competencia en materia de industria, y 

en función de las disponibilidades presupuestarias, publicará anualmente una convocatoria 
de ayudas dirigidas a la mejora y a la modernización de las áreas industriales de la 
Comunitat Valenciana, con el objetivo de asegurar la calidad de estas infraestructuras e 
incrementarla a través de nuevas obras o servicios.

2. Podrán ser beneficiarios de estas ayudas tanto los ayuntamientos como las entidades 
de gestión y modernización de áreas industriales que se constituyan al amparo de esta ley. 
En el marco de la respectiva convocatoria o convenio, tendrán preferencia aquellas 
solicitudes, planes o propuestas que prevean aportaciones económicas por parte de las 
administraciones locales y, en su caso, de las entidades de gestión y modernización del área 
industrial afectada.

Artículo 40.  Prioridad de las infraestructuras en áreas industriales clasificadas.
La administración autonómica y los municipios con áreas industriales clasificadas 

conforme a esta ley deberán priorizar en su planificación inversora y en su ordenación 
urbanística el desarrollo de infraestructuras logísticas, energéticas, de tratamiento de 
residuos y aguas, de telecomunicaciones y de cualquier otro tipo que directamente supongan 
dotar de mayor calidad a las citadas áreas industriales.

Artículo 41.  Promoción exterior de las áreas industriales avanzadas.
1. Las empresas industriales instaladas o que se pretendan instalar en las áreas 

industriales avanzadas podrán acogerse a los beneficios fiscales en las modalidades del 
impuesto de transmisiones patrimoniales onerosas y actos jurídicos documentados 
establecidas en la disposición adicional cuarta de esta ley, siempre que los ayuntamientos a 
los que pertenezcan dichas áreas hayan aprobado previamente una bonificación del 50% del 
impuesto de construcciones, instalaciones y obras (ICIO), u otras asimilables, para las 
mismas empresas.

2. Las áreas industriales avanzadas cuyos ayuntamientos hayan aprobado el beneficio 
fiscal anterior, u otros asimilables, tendrán además los siguientes beneficios para su 
promoción exterior:
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a) Se destacarán especialmente en el mapa de áreas industriales de la Comunitat que se 
regula en esta ley, detallando los beneficios fiscales aplicables a las empresas instaladas o 
que se pretendan instalar en dicha área.

b) Se considerarán prioritarias en cualquier documento promocional para la venta de 
suelo industrial que gestione la conselleria con competencias en industria.

c) Serán presentadas individual y especialmente como ubicación industrial estratégica en 
eventos comerciales y otras iniciativas de promoción organizados por la Generalitat o con su 
participación, tanto a nivel nacional como internacional.

TÍTULO IV
Marca de calidad «municipio industrial estratégico»

Artículo 42.  Reconocimiento como municipio industrial estratégico.
1. La conselleria competente en materia de industria, y previa la tramitación que se 

recoge en el artículo siguiente, reconocerá la implicación de los municipios en la 
modernización de sus áreas industriales, mediante su declaración como municipio industrial 
estratégico.

2. Este reconocimiento sólo se podrá declarar a aquellos municipios que reúnan los 
siguientes requisitos acumulativos:

a) Que al menos más de la mitad del suelo industrial del municipio esté clasificado como 
área industrial avanzada conforme a esta ley, y tenga la misma una superficie superior a un 
millón de metros cuadrados con dicha clasificación.

b) Que hayan aprobado el beneficio fiscal recogido en el apartado 1 del artículo 41, o 
alguno asimilable.

Artículo 43.  Procedimiento de declaración.
1. Para que pueda procederse a la declaración como municipio industrial estratégico, 

será necesario presentar ante la conselleria competente en materia de industria la siguiente 
documentación:

a) Solicitud de declaración como municipio industrial estratégico, acordada por el pleno 
del ayuntamiento solicitante.

b) Certificado de la secretaría del ayuntamiento solicitante acreditando que el municipio 
reúne los dos requisitos establecidos en el punto dos del artículo anterior.

2. La conselleria competente en materia de industria, una vez comprobada la 
documentación remitida, dictará resolución de concesión o denegación de la marca de 
calidad «municipio industrial estratégico», contra la que procederán los recursos pertinentes 
conforme la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

3. La declaración como municipio industrial estratégico será publicada en el «Diari Oficial 
de la Generalitat Valenciana» así como en el portal web de la conselleria competente en 
materia de industria, y aparecerá de forma destacada en el mapa de áreas industriales de la 
Comunitat. Además conllevará la atribución de un distintivo de municipio industrial 
estratégico, que podrá ser utilizado libremente y en exclusiva por la entidad local 
beneficiaria, para las actuaciones de promoción y publicidad institucional que consideren.

Artículo 44.  Revocación.
1. La concesión de la marca de calidad «municipio industrial estratégico» podrá 

revocarse por alguna de las siguientes causas:
a) A petición del propio municipio.
b) Por incumplimiento manifiesto por parte de los municipios de las condiciones 

contenidas en la autorización de las entidades de gestión y modernización del área 
industrial, o en los acuerdos y convenios que puedan suscribir con ellas.
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c) Por variación sustancial de las condiciones que dieron lugar a la declaración de 
municipio industrial estratégico, acreditada por la conselleria competente en materia de 
Industria.

2. La revocación se realizará por resolución de la conselleria competente en materia de 
industria, previa audiencia a la entidad municipal afectada en los supuestos b y c del 
apartado anterior.

Artículo 45.  Municipio logístico estratégico.
1. El Consell, a propuesta de las consellerias competentes en materia de infraestructuras 

e industria, podrá declarar como municipio logístico estratégico aquellos municipios que 
tengan infraestructuras logísticas al servicio de las áreas industriales y que claramente 
ejerzan funciones de carácter supramunicipal.

2. El procedimiento se iniciará por solicitud del municipio interesado, acordada por el 
pleno del ayuntamiento solicitante, a la que habrá que adjuntar toda la documentación e 
informes que justifiquen el carácter supramunicipal de las infraestructuras que justificarían la 
declaración como municipio logístico estratégico.

3. La declaración como municipio logístico estratégico será publicada en el «Diari Oficial 
de la Generalitat Valenciana» así como en el portal web de la conselleria competente en 
materia de industria y aparecerá de forma destacada en el mapa de áreas industriales de la 
Comunitat. Además, comportará la atribución de un distintivo de municipio logístico 
estratégico, que podrá ser utilizado libremente y en exclusiva por la entidad local 
beneficiaría, para las actuaciones de promoción y publicidad institucional que consideren.

Disposición adicional primera.  Asimilación a la condición de comisión promotora.
Las entidades urbanísticas de conservación, agrupaciones de interés urbanístico, 

asociaciones empresariales, comunidades de propietarios y otros órganos o entidades que 
agrupen a personas titulares de inmuebles en suelo industrial, y que a la entrada en vigor de 
esta ley ya gestionen áreas industriales, podrán considerar que cumplen el requisito de 
comisión promotora sin necesidad de acreditar la representación establecida en el apartado 
1 del artículo 7.

Disposición adicional segunda.  Prioridad de solicitudes.
En caso de concurrencia de solicitudes de varias comisiones promotoras sobre una 

misma área industrial, el ayuntamiento priorizará en la tramitación la solicitud presentada por 
la entidad gestora ya existente y asimilada a comisión promotora conforme la disposición 
anterior.

Disposición adicional tercera.  Subrogación de las nuevas entidades de gestión y 
modernización.

Las entidades urbanísticas de conservación, agrupaciones de interés urbanístico, 
asociaciones empresariales, comunidades de propietarios y otros órganos o entidades que 
agrupen a personas titulares de inmuebles en suelo industrial, y que a la entrada en vigor de 
esta ley ya gestionen áreas industriales, podrán acordar que las entidades de gestión y 
modernización que constituyan conforme a esta ley se subrogarán en su patrimonio, 
derechos y obligaciones.

Disposición adicional cuarta.  Modificación del impuesto de transmisiones patrimoniales 
onerosas y actos jurídicos documentados.

1. Se añade un punto 4 al apartado cuatro del artículo trece de la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat Valenciana, por la que se regula el tramo autonómico del 
impuesto sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, con la siguiente 
redacción:
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«4) En las adquisiciones de bienes inmuebles situados en una zona declarada 
como área industrial avanzada, siempre que concurran las siguientes circunstancias 
concurrentes:

a) Que los inmuebles se afecten a la actividad empresarial o profesional del 
adquirente, como sede del domicilio fiscal o centro de trabajo de la empresa o 
negocio.

b) Que el adquirente mantenga el ejercicio de la actividad empresarial o 
profesional y su domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana durante un período de, al 
menos, tres años, salvo que, en el caso de adquirente persona física, esta fallezca 
dentro de dicho plazo.

c) Que durante el mismo periodo de tres años el adquirente no realice cualquiera 
de las siguientes operaciones:

1. Efectuar actos de disposición u operaciones societarias que, directa o 
indirectamente, puedan dar lugar a una minoración sustancial del valor de 
adquisición.

2. Transmitir los inmuebles.
3. Desafectar los inmuebles de la actividad empresarial o profesional o 

destinarlos a fines distintos de sede del domicilio fiscal o centro de trabajo.
d) Que el importe neto de la cifra de negocios de la actividad del adquirente, en 

los términos de la Ley del impuesto sobre sociedades, no supere los 10 millones de 
euros durante los tres años a que se refiere la letra c anterior.

e) Que en el documento público por el que se formalice la adquisición, se 
determine expresamente el destino del inmueble al que se refiere la letra a.»

2. Se añade un apartado cuatro al artículo catorce bis de la Ley 13/1997, de 23 de 
diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la 
renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, con la siguiente redacción:

«Cuatro. Se aplicará una bonificación del 30% de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad actos jurídicos documentados del impuesto 
sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en las escrituras 
públicas por las que se formalicen las adquisiciones de bienes inmuebles situados en 
una zona declarada como área industrial avanzada.»

Disposición adicional quinta.  Seguimiento por el Observatorio de la Industria y los 
Sectores Económicos Valencianos.

Se atribuye al Observatorio de la Industria y los Sectores Económicos Valencianos el 
seguimiento de la evolución y promoción de las áreas industriales en la Comunitat 
Valenciana.

Disposición adicional sexta.  Tramitación de entidades de gestión y modernización para 
áreas industriales supramunicipales.

Cuando, conforme a lo dispuesto en el apartado segundo del artículo 2, 
excepcionalmente el área industrial a gestionar abarque más de un municipio, toda la 
tramitación de las autorizaciones de constitución de la entidad de gestión y modernización 
deberá realizarse ante los ayuntamientos de los respectivos municipios, debiendo 
entenderse las referencias en esta ley al ayuntamiento como realizadas a todos los 
ayuntamientos competentes.

Disposición adicional séptima.  Procedimiento para la ampliación del área industrial 
clasificada e incorporación a la entidad de gestión y modernización existente.

La conselleria competente en materia de industria podrá ampliar un área industrial ya 
clasificada por el procedimiento regulado en esta disposición adicional.

Las personas titulares de los bienes inmuebles situados en la zona que se pretende 
ampliar podrán solicitar la incorporación a la entidad de gestión y modernización que ya esté 
gestionando el área industrial inicial.
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Para ello, una comisión promotora de la zona que se pretende ampliar, que acredite la 
representación prevista en el apartado 1 del artículo 7, deberá presentar ante el 
ayuntamiento competente una solicitud de incorporación, la cual deberá incluir por lo menos 
los requisitos de las letras a y e del apartado 2 del artículo 7, y se aplicará igualmente a esta 
solicitud lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del artículo 7 y en el apartado 2 del artículo 21.

El pleno del ayuntamiento acordará, en su caso, la aprobación provisional de la 
incorporación solicitada en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la 
presentación completa de la documentación requerida. Transcurrido el plazo anterior sin que 
se haya notificado una resolución expresa, las personas solicitantes podrán entender 
desestimada su solicitud por silencio administrativo, sin perjuicio de la obligación legal de 
resolver expresamente la solicitud presentada.

En el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al acuerdo municipal de 
aprobación provisional de la solicitud de incorporación, se convocará a una asamblea de 
ratificación a todas las personas titulares de bienes inmuebles situados en la zona de 
ampliación.

La citación a esta asamblea, que se realizará de acuerdo con los requisitos establecidos 
en el punto 2 del artículo 11, incluirá un enlace al portal web del ayuntamiento, donde las 
personas convocadas podrán acceder al contenido íntegro de los estatutos de la entidad de 
gestión a la cual se solicita la incorporación, al acuerdo municipal que la autorizó y al 
convenio de colaboración firmado. La documentación mencionada también se pondrá a 
disposición de las personas interesadas en las dependencias municipales.

La voluntad de incorporación a la entidad de gestión y modernización existente deberá 
ser ratificada por el voto favorable de, como mínimo, el 51% de las personas titulares de la 
zona de ampliación que, además, representen, como mínimo, el 51% de los coeficientes de 
participación de esta misma zona.

En el plazo de quince días hábiles desde el día siguiente al de la celebración de la 
asamblea, el ayuntamiento deberá comprobar la correcta ratificación de la voluntad de 
incorporación y autorizarla mediante la aprobación definitiva de la solicitud, y los efectos 
jurídicos se producirán a partir de este acuerdo.

El acuerdo municipal que autoriza la incorporación será notificado a todas las personas 
titulares que conformen la entidad ampliada, de acuerdo con el procedimiento previsto en el 
apartado 1 del artículo 13, y será, además, comunicado al registro autonómico de entidades 
de gestión y modernización, así como al registro de la propiedad, para la constancia en una 
nota al margen de los inmuebles incorporados a la entidad.

En el plazo máximo de un año desde la autorización municipal de la incorporación a la 
entidad de gestión y modernización existente, deberá convocarse una asamblea general 
extraordinaria para el nombramiento de una nueva junta directiva.

La convocatoria de esta asamblea general extraordinaria deberá ser realizada 
conjuntamente por el ayuntamiento y la entidad de gestión ampliada, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en el punto 2 del artículo 11, y deberá incluir a todas las personas 
titulares de los bienes inmuebles situados en toda el área industrial ampliada.

El nombramiento de las personas que integrarán la nueva junta directiva de la entidad de 
gestión deberá ser acordado por el voto favorable de, como mínimo, el 51% de las personas 
titulares de toda el área industrial ampliada que, además, representen como mínimo el 51% 
de todos los coeficientes de participación.

En caso de no alcanzarse la mayoría establecida en el párrafo anterior, la junta directiva 
existente continuará ejerciendo todas las funciones hasta la elección de una nueva junta, de 
acuerdo con el artículo 23.

Disposición transitoria única.  Clasificación sin entidad de gestión.
Excepcionalmente y durante los cuatro años siguientes a la entrada en vigor de esta ley, 

podrán clasificarse como área industrial consolidada o avanzada aquellas áreas industriales 
que, respectivamente, reúnan los requisitos establecidos en los artículos 32 y 33 de esta ley, 
pero no hayan constituido una entidad de gestión y modernización ni tengan una entidad de 
conservación urbanística, siempre que el municipio solicitante acredite en su solicitud que:
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a) Dispone de una entidad pública dedicada específicamente a la gestión del área 
industrial, la cual cuenta con un órgano específico para la participación consultiva efectiva de 
los propietarios del área industrial.

b) Cumple uno de los dos condicionantes siguientes:
1. Que en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley no se haya 

constituido ninguna comisión promotora de entidad de gestión y modernización.
2. Que, habiéndose constituido, no se haya acordado la aprobación provisional de un 

convenio de constitución de una entidad de gestión y modernización de las áreas, conforme 
al artículo 10 de esta ley, o que en la asamblea de ratificación convocada posteriormente, 
conforme al artículo 11 de esta ley, no se han conseguido las mayorías previstas para la 
constitución de una entidad de gestión y modernización.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones reglamentarias requiera el 

desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Modelo de estatutos de las entidades de gestión y 
modernización de área industrial.

La conselleria competente en materia de industria aprobará, en el plazo máximo de doce 
meses desde la entrada en vigor de esta ley, unos estatutos tipo para las entidades de 
gestión y modernización y prestará a sus órganos de gobierno, como también a las 
comisiones promotoras y a las personas titulares de los bienes inmuebles situados en el 
área industrial delimitada, la asistencia y el apoyo necesarios al efecto de desarrollar estas 
fórmulas de participación.

Disposición final tercera.  Aprobación de los mapas de áreas industriales y restantes 
reglamentos de desarrollo.

La elaboración de los mapas de áreas industriales de la Comunitat Valenciana que se 
prevén en el artículo 36.1 tendrá lugar en el plazo máximo de dieciocho meses desde la 
entrada en vigor de esta ley. En el mismo plazo deberán aprobarse los reglamentos que 
requiera esta ley para el desarrollo y el resto de actos previstos, siempre que no tengan ya 
un plazo específico para la aprobación.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 88

Ley 19/2018, de 13 de julio, de aceleración de la inversión a 
proyectos prioritarios (LAIP)

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8339, de 16 de julio de 2018

«BOE» núm. 223, de 14 de septiembre de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-12518

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La crisis económica internacional, que ha causado una ralentización del crecimiento de 

la economía, una alta destrucción de tejido empresarial y un bajo nivel de creación de 
empleo, hace que cobre especial importancia la adopción de políticas dirigidas a la mejora 
de la regulación y el clima de negocio en el territorio de la Comunitat Valenciana.

El Banco Mundial, a través de su informe anual Doing Business, muestra como la 
eliminación o reducción de trámites burocráticos a la hora de iniciar un negocio conduce a 
numerosos beneficios tanto para la economía del país como para las empresas. Y es que la 
excesiva burocracia generada por la propia administración y la falta de centralización en los 
trámites de intervención administrativa en la puesta en marcha de actividades empresariales 
son dos de los mayores obstáculos a que se enfrentan las empresas ya constituidas al iniciar 
un proyecto de inversión o reinversión, con el consiguiente efecto desincentivador para 
acometer proyectos de inversión. La reducción de los costes improductivos para las 
empresas, entre los que se encuentran los de carácter burocrático, proporcionaría el fomento 
de la actividad económica y una importante mejora en la creación de empleo.

Para la promoción y el estímulo del crecimiento económico, así como el fomento de la 
competitividad y la productividad de nuestro tejido empresarial, hay que crear los 
instrumentos adecuados que minimicen las barreras que afectan a los procesos de inversión 
de las empresas. Por esto, la Generalitat debe desarrollar políticas que contribuyan a la 
recuperación y el desarrollo de las actividades industriales, comerciales y de servicios que 
dinamicen la economía regional de una forma sostenible y que promuevan la creación de 
empleo. La creación de puntos de aceleración para la centralización, la coordinación y la 
simplificación administrativa, a la hora de implantar actividades productivas, puede ser una 
gran ayuda para la reducción de costes y de personal, tanto para las empresas como para la 
misma administración, ya que podría reducir los períodos de espera hasta iniciar la actividad 
empresarial y, de esta manera, optimizar el coste económico asociado a la tramitación 
administrativa de la nueva actividad.
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Así pues, resulta necesaria la creación de un punto de aceleración a la inversión que 
favorezca la colaboración interadministrativa entre los diferentes departamentos y 
organismos de la Generalitat, así como con la administración del Estado y la administración 
local, con la finalidad de ofrecer soluciones y respuestas globales y centralizadas relativas a 
la puesta en marcha de una actividad empresarial o reinversión empresarial, máxime cuando 
de la ejecución de estos proyectos se derivan unos beneficios añadidos de carácter social, 
medioambiental e innovador.

Para dar solución a todo eso que se ha expuesto, esta ley prevé la creación del Punto de 
Aceleración a la Inversión, un instrumento de coordinación e impulso de proyectos 
empresariales que permitirá abordar el proceso de inversión por parte de las empresas 
mediante una única interlocución. Con el fin de conseguir la máxima operatividad, se prevé 
que el Punto de Aceleración a la Inversión cuente con el apoyo de una comisión permanente 
de inversiones. Esta comisión pretende conseguir una mayor coordinación entre todos los 
departamentos de la Generalitat con la finalidad de ofrecer el impulso necesario a una 
actividad empresarial considerada de interés prioritario.

Asimismo, esta ley define el marco regulador que permitirá, sobre la base de unos 
criterios previamente consensuados, identificar aquellos proyectos de inversión que estén en 
línea con los requisitos de sostenibilidad económica, social y medioambiental, innovación, 
desarrollo tecnológico, importe de la inversión y generación de empleo y que puedan ser 
atendidos por este punto de aceleración a la inversión al calificarse de proyectos de interés 
para la Comunitat Valenciana.

Mediante esta ley, los proyectos considerados como prioritarios tendrán una tramitación 
preferente y urgente, reduciéndose a la mitad los plazos correspondientes a los trámites 
establecidos en los procedimientos administrativos de la Generalitat que deban seguirse 
para la ejecución efectiva del proyecto.

La finalidad de este punto de aceleración a la inversión es fomentar la inversión y 
creación de empleo, habilitando los mecanismos legales adecuados y estableciendo las 
medidas administrativas tendentes a favorecer los procesos de inversión de las empresas, 
en especial consiguiendo la reducción de plazos administrativos para facilitar la iniciativa 
empresarial, la creación de empleo y la generación de confianza sobre la base del 
cumplimiento de factores de responsabilidad social.

Ese cumplimiento de los factores de responsabilidad social concuerda y adquiere carta 
de naturaleza en el marco de la globalización actual, cuando se interiorizan en las iniciativas 
económicas, públicas y privadas, las cláusulas sociales, tal como lo pretende esta ley.

Estas cláusulas sociales consisten en la inclusión de criterios o condiciones especiales 
de ejecución en los procedimientos administrativos que deben regular cualquier proceso de 
tramitación ante la administración pública valenciana. Dichas cláusulas persiguen objetivos a 
su vez sociales, económicos y medioambientales con la necesidad de que se consiga un 
desarrollo armónico y sostenible en la Comunitat Valenciana.

Los criterios sociales y medioambientales vienen admitidos y fomentados por las 
instituciones comunitarias, entendiendo que de ninguna manera restringen o limitan la libre 
competencia sino que suponen una adecuada regulación de esta. La verdadera vulneración 
de la libre competencia se produce mediante el dumping social y no al aplicar cláusulas 
sociales en la gestión pública.

Las cláusulas sociales se interpretarán como criterio de admisión a la hora de tramitar 
las solicitudes de las empresas que pretendan beneficiarse de la gestión del Punto de 
Aceleración a la Inversión.

El cumplimiento de estas cláusulas sociales y de los requisitos en materia de inversión y 
creación de empleo serán objeto de control, porque en definitiva lo que se pretende con la 
inclusión de las mismas es contribuir al desarrollo sostenible, concepto este que combina el 
crecimiento económico, la innovación, el progreso social y el respeto del medio ambiente en 
el conjunto de la Comunitat Valenciana.

Para una mejor difusión y entendimiento por parte de las empresas extranjeras que 
inician un proyecto de inversión en la Comunitat Valenciana, se ha previsto utilizar una 
marca comercial de los servicios que contempla esta ley con una denominación que 
contribuya a facilitar su comprensión y alcance.
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El funcionamiento de este punto de aceleración a la inversión y la evaluación del 
cumplimiento de todas sus actuaciones se desarrollarán con objetividad, transparencia, 
eficacia, eficiencia y evaluación continuada, principios que, junto a la exigencia de los 
criterios sociales, medioambientales o económicos que se prevén, contribuirán a la 
consecución de una administración más comprometida con los fines de interés general que 
le son propios.

La pretensión de recuperar y desarrollar los sectores productivos y de servicios en la 
Comunitat Valenciana y la puesta a disposición de un instrumento que facilite la iniciativa 
empresarial y los efectos de arrastre que pueda potenciar justifican, en suma, la aplicación 
de los principios administrativos de necesidad, eficacia y proporcionalidad, sin que ello 
repercuta en un gasto adicional para la hacienda pública, consiguiendo así cumplir con el 
principio de eficiencia.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
para 2017.

Por todo ello, oído el dictamen del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana.

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de esta ley la creación y regulación del Punto de Aceleración a la Inversión 

como instrumento de coordinación e impulso de proyectos empresariales que fomente y 
favorezca la inversión y la creación de empleo en la Comunitat Valenciana. El Punto de 
Aceleración a la Inversión realizará las tareas de recepción, remisión de documentación y 
coordinación en la tramitación de los proyectos de inversión presentados por personas tanto 
físicas como jurídicas que sean calificados como prioritarios de acuerdo con los criterios 
especificados en el artículo 2.

Las funciones de este punto serán ejercidas por el área competente en materia de 
promoción internacional e inversiones del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial 
(IVACE), entidad adscrita a la conselleria con competencia en materia de sectores 
productivos e internacionalización y con funciones en materia de atracción, promoción y 
mantenimiento de inversión en la Comunitat Valenciana, y sus funciones las ejercerá 
personal adscrito al IVACE.

2. El Punto de Aceleración a la Inversión, además de las genéricas previstas en el 
apartado precedente, tendrá las siguientes funciones:

a) Actuar de punto de entrada de las solicitudes y de la documentación necesaria para 
todos aquellos trámites administrativos que la empresa haya de realizar en la puesta en 
marcha de los proyectos que cumplan con los criterios de admisión del artículo 2, sin 
perjuicio de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y trasladarlos a las 
unidades administrativas competentes.

b) Promover, mediante las comisiones técnicas de inversiones del artículo 6, la máxima 
coordinación en la tramitación de los proyectos calificados como prioritarios con el objetivo 
de agilizar la actuación de todos aquellos órganos de la administración de la Generalitat o 
entidades del sector público instrumental implicados en la tramitación de los proyectos 
empresariales que cumplan con los criterios de admisión del artículo 2.

c) Mantener contacto permanente con la persona física o jurídica impulsora del proyecto 
sobre los trámites preceptivos que regulan su puesta en marcha en la Comunitat Valenciana.

d) Hacer un seguimiento del estado de tramitación del expediente ante todos aquellos 
órganos de la Generalitat con competencias, y, en su caso, de las entidades locales y de la 
administración del Estado, previa suscripción con éstos de los oportunos instrumentos de 
colaboración.

Artículo 2.  Proyectos prioritarios de inversión.
1. Para que un proyecto empresarial pueda tramitarlo el Punto de Aceleración a la 

Inversión, deberá aportar a la Comunitat Valenciana un valor añadido en áreas como el 
desarrollo tecnológico y la innovación, desarrollo y vertebración territorial, generación de 
empleo, recuperación y fomento de sectores tradicionales, protección medioambiental, 
promoción de la inclusión social, igualdad y conciliación en el ámbito laboral o 
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corresponsabilidad, entre otros criterios económicos, sociales y medioambientales. El 
cumplimiento de estos criterios se justificará mediante un informe detallado de las medidas 
que se deben instaurar, acompañado de una declaración responsable para implantarlo y 
mantenerlo por un período no inferior a tres años, así como de una temporalización de cada 
una de estas medidas y una descripción de los indicadores de cumplimiento.

El punto de aceleración a la inversión hará seguimiento solicitando periódicamente un 
informe detallado de las medidas que se tienen que instaurar por parte del solicitante. Si a 
través de esta justificación periódica se observara que se dejan de cumplir los criterios que 
llevaron al proyecto a ser declarado como prioritario se procederá a la revocación de esta 
calificación.

Así mismo, si desde cualquier departamento de la Generalitat se observan 
contradicciones que llevan a juzgar que el proyecto no cumple con las estimaciones 
previstas en el momento de la solicitud se podrá citar a la persona o entidad solicitante para 
justificar esta deficiencia y, en caso de que sea cierta, se revocará la calificación como 
proyecto prioritario, previa instrucción del correspondiente procedimiento de audiencia del 
interesado.

2. La dirección general con competencias en materia de internacionalización, 
anualmente y antes del 1 de enero del ejercicio correspondiente, propondrá un listado de 
criterios, de acuerdo con el punto anterior, evaluables en el marco de la contribución al 
cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible aprobados por Naciones Unidas y de 
la legislación aplicable vigente, así como la puntuación mínima exigible para que los 
proyectos puedan calificarse como proyectos prioritarios de inversión para la Comunitat 
Valenciana. Esta propuesta se trasladará a la Comisión Permanente de Inversiones, que 
previo informe elevará el listado definitivo a la persona titular de la conselleria con 
competencia en materia de sectores productivos e internacionalización, para su aprobación 
mediante resolución, que será publicada en el «Diario Oficial de la Generalitat Valenciana».

3. Asimismo, con carácter general, los proyectos deberán cumplir, por lo menos, con uno 
de los requisitos siguientes en materia de inversión y creación de empleo:

a) Que supongan la generación de diez o más puestos de trabajo con contrato indefinido 
a jornada completa.

b) Que impliquen la realización de una inversión en activos fijos, excluyendo los 
inmobiliarios, por importe igual o superior a seiscientos mil euros (600.000 €).

En caso de que los proyectos se desarrollen en los municipios de la Comunitat 
Valenciana con mayor riesgo de despoblación, los requisitos que deben cumplir los 
proyectos en materia de inversión y creación de empleo se reducirán a la mitad de lo que 
establecen los apartados a y b.

Artículo 3.  Procedimiento de calificación de los proyectos prioritarios de inversión.
1. Cualesquiera de las personas interesadas del artículo 1 que tengan la intención de 

iniciar un proyecto de inversión o reinversión empresarial que reúna los requisitos 
establecidos en el artículo anterior podrá solicitar al Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE) la asistencia por parte del Punto de Aceleración a la Inversión, 
presentando a tal objeto la documentación acreditativa del cumplimiento de estos requisitos.

2. Desde la fecha de recepción de la solicitud en el Punto de Aceleración a la Inversión –
o en su caso, desde su enmienda– el IVACE dispondrá de un plazo máximo de 10 días 
naturales para revisar y valorar que el proyecto de inversión o reinversión empresarial 
presentado cumple con los requisitos exigidos en el artículo 2 de esta ley, y para dictar la 
correspondiente resolución de calificación como proyecto prioritario de inversión por parte de 
la persona titular de la consellería competente en materia de sectores productivos e 
internacionalización o persona en quien delegue. En caso de que los criterios resulten 
insuficientes o el cumplimiento de los mismos no quede acreditado en plazo, se concederá 
un plazo de diez días hábiles para que la persona interesada pueda subsanar y aportar la 
documentación necesaria. En caso de finalizar el plazo sin haber satisfecho el requerimiento, 
se dictará la correspondiente resolución denegatoria.
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3. La presidencia de la Comisión Permanente de Inversiones comparecerá a petición 
propia en la Comisión de Industria en las Corts Valencianes con carácter informativo y con 
periodicidad anual.

Artículo 4.  Efectos vinculados a la declaración de proyecto prioritario de inversión.
1. Los proyectos empresariales declarados como proyectos prioritarios de inversión por 

el Punto de Aceleración a la Inversión tendrán, en sus diferentes trámites, carácter urgente y 
prioritario para los órganos de la Generalitat y las entidades de su sector público 
instrumental, de manera que se agilice su implantación y puesta en marcha.

2. Los plazos ordinarios de los trámites administrativos previstos en las leyes de Les 
Corts, decretos del Consell, resolución de los procedimientos y el resto de disposiciones 
generales dictadas por la administración de la Generalitat se reducirán a la mitad cuando 
afecten a los proyectos de inversión gestionados por el Punto de Aceleración a la Inversión, 
sin perjuicio de la legislación básica que sea de aplicación, exceptuando los plazos relativos 
a la presentación de solicitudes y recursos en los procedimientos de concurrencia 
competitiva, de información pública, así como los de naturaleza fiscal.

3. Los plazos ordinarios de los trámites administrativos, licencias e informes de las 
corporaciones locales con las que se haya suscrito el oportuno instrumento de colaboración 
quedarán igualmente vinculados a la obligatoriedad de la tramitación de urgencia del 
apartado 2 de este artículo, respetando, en todo caso, la legislación básica en la materia. La 
mención a esta reducción de plazos con las limitaciones señaladas será obligatoria en el 
contenido del instrumento de colaboración que se pueda suscribir.

4. Los diversos procedimientos administrativos relacionados con los proyectos 
empresariales declarados como proyectos prioritarios de inversión corresponderán a los 
órganos competentes en la materia. No obstante, serán impulsados y coordinados en los 
diferentes trámites por el Punto de Aceleración a la Inversión en colaboración con los 
miembros de las comisiones técnicas de inversiones correspondientes.

Artículo 5.  Comisión Permanente de Inversiones.
1. Durante el primer mes después de la entrada en vigor de esta ley, se creará la 

Comisión Permanente de Inversiones, como órgano técnico colegiado de coordinación, 
propuesta y asistencia de los proyectos de inversión gestionados por el Punto de 
Aceleración a la Inversión. La Comisión Permanente de Inversiones quedará adscrita al 
IVACE.

2. La Comisión Permanente de Inversiones tendrá la composición siguiente:
a) La presidencia de la comisión la asumirá la persona titular de la conselleria con 

competencias en materia de sectores productivos e internacionalización.
b) La vicepresidencia la asumirá la persona que ostente la titularidad de la dirección 

general en materia de internacionalización.
c) Son vocales de la comisión:
1. Una persona representante de cada uno de los departamentos que componen el 

Consell de la Generalitat.
2. La persona titular de la Dirección General del Instituto Valenciano de Competitividad 

Empresarial (IVACE).
3. Una persona representante de la Agencia Valenciana de la Innovación.
4. Una persona representante de la Agencia Valenciana de Cambio Climático.
5. Una persona representante, con categoría por lo menos de director o directora 

general, de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, designada por su titular.
6. Hasta un máximo de seis personas vocales, designadas por la presidencia de la 

comisión, que representen organismos autónomos o entes del sector público instrumental, 
instituciones, asociaciones y organizaciones de carácter económico y sindical de la 
Comunitat Valenciana, de acuerdo con a la legislación vigente en materia de participación y 
colaboración institucional de las organizaciones sindicales y empresariales.

d) La secretaría de la comisión será ejercida por la persona, con rango mínimo de jefe de 
servicio, designada por la persona titular de la dirección general con competencias en 
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materia de Internacionalización, que asistirá a las reuniones de la comisión con voz pero sin 
voto.

3. La representación correspondiente a departamentos o entes de la Generalitat será 
efectuada por personas que ocupan puestos con rango mínimo de dirección general. Se 
garantizará que la composición de la Comisión Permanente de Inversiones sea paritaria por 
razón de sexo. La composición y funcionamiento de la Comisión Permanente de Inversiones 
serán objeto de desarrollo reglamentario.

4. Las funciones de la Comisión Permanente de Inversiones serán:
a) Emitir un informe previo sobre la propuesta de resolución y elevar la propuesta 

anualmente, con los criterios evaluables de acuerdo con el artículo 2.1 y los mínimos 
exigibles para ser considerados como proyectos de interés para la Comunitat Valenciana, a 
la persona titular de la conselleria con competencia en materia de sectores productivos e 
internacionalización, para su aprobación y posterior publicación en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana», todo ello de conformidad con lo que se prevé en el artículo 2 de 
esta ley.

b) Realizar propuestas que permitan optimizar y mejorar los procedimientos 
administrativos con objeto de conseguir ahorro de tiempo y costes en la tramitación de los 
proyectos gestionados por el Punto de Aceleración a la Inversión y elevarlas a los órganos 
de las correspondientes administraciones para su toma en consideración y aprobación, en su 
caso.

c) Realizar un informe anual con el análisis, seguimiento y evolución de los proyectos 
aprobados a través del Punto de Aceleración a la Inversión y la atracción de inversiones a la 
Comunitat Valenciana tanto de capital autonómico y estatal como de capital extranjero. Este 
informe, en el que constarán las circunstancias de admisión o denegación de los proyectos y 
otros datos que se consideren de interés para el seguimiento de la actividad del Punto de 
Aceleración a la Inversión, se publicará en la página web del IVACE.

5. La Comisión Permanente de Inversiones se reunirá por lo menos dos veces al año, 
una en cada semestre, y siempre que por razón de necesidad lo requiera el IVACE o bien un 
cuarto de las personas miembros. Su funcionamiento no implicará ningún gasto adicional 
para la administración de la Generalitat. La asistencia a sus sesiones no originará derecho a 
ninguna indemnización. Esta comisión ajustará su funcionamiento a lo previsto, respecto a 
los órganos colegiados, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector 
público.

Artículo 6.  Comisión técnica de inversiones.
1. A los efectos de la coordinación, evaluación y tramitación de cada proyecto de 

inversión y reinversión gestionados por el Punto de Aceleración a la Inversión, la persona 
que ostente la dirección general en materia de internacionalización presidirá, constituirá y 
convocará una comisión técnica de inversiones específica en función de las características 
de cada proyecto, nombrando a una persona como responsable de cada una de estas 
comisiones específicas.

2. Las comisiones técnicas de inversiones estarán integradas por personas 
representantes de los departamentos de la Generalitat que tengan competencias en el 
proyecto de inversión que se debe evaluar, representantes del IVACE y entes del sector 
público instrumental de la Generalitat cuya presencia se considere de interés para la 
evaluación del proyecto. Igualmente tendrán representación las administraciones locales que 
hayan suscrito los oportunos instrumentos de colaboración y que tengan competencias por 
razón del territorio en el proyecto objeto de evaluación.

La representación de los departamentos o entes de la Generalitat recaerá en personas 
con competencias en las respectivas materias y serán designadas por la subsecretaría de la 
conselleria correspondiente. En el caso de los entes, se designarán por la persona titular de 
la dirección del ente. Las entidades locales designarán a las personas responsables según 
sus normas de funcionamiento.

Se garantizará que la composición de las comisiones técnicas de inversiones sea 
paritaria por razón de sexo; en otro sentido, se informará de las razones que justifican su 
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imposibilidad. El funcionamiento de las comisiones técnicas de inversiones será objeto de 
desarrollo reglamentario.

3. Las funciones de las comisiones técnicas de inversiones serán:
a) Asistir a las reuniones impulsadas y convocadas por el Punto de Aceleración a la 

Inversión con la finalidad de proporcionar la información necesaria para la adecuada 
tramitación de los proyectos de inversión.

b) Apoyar al Punto de Aceleración a la Inversión en la coordinación, impulso y gestión de 
los trámites requeridos en los proyectos empresariales.

c) Realizar propuestas que permitan optimizar y mejorar los procedimientos 
administrativos de cara a conseguir ahorro de tiempo y costes en la tramitación de los 
proyectos gestionados por el Punto de Aceleración a la Inversión, y elevarlas a la Comisión 
Permanente de Inversiones, en su caso.

d) Hacer el seguimiento del proyecto gestionado en colaboración con el Punto de 
Aceleración a la Inversión.

Artículo 7.  Cooperación interadministrativa con las entidades locales.
A las entidades locales que hayan suscrito con la Generalitat el oportuno instrumento de 

colaboración les corresponderá:
a) Participar en la Comisión Técnica de Inversiones siempre que hayan sido convocadas 

por el Punto de Aceleración a la Inversión cuando el proyecto de inversión se lleve a cabo en 
su ámbito territorial.

b) Proporcionar al Punto de Aceleración a la Inversión información sobre el estado de 
tramitación de los procedimientos desarrollados en su localidad, cuando los proyectos 
cumplan con los criterios de elegibilidad del artículo 2 y se hayan tramitado por el Punto de 
Aceleración a la Inversión.

c) Reducir los plazos de tramitación y de resolución de los procedimientos, de 
conformidad con el artículo 4 de esta ley.

Disposición transitoria primera.  Comisión Permanente de Inversiones.
La Comisión Permanente de Inversiones se convocará por primera vez en el plazo 

máximo de un mes desde su constitución.

Disposición transitoria segunda.  Criterios de evaluación.
Se faculta a la consellería con competencias en materia de sectores productivos e 

internacionalización para dictar la resolución que establezca los criterios evaluables a los 
que hace referencia el artículo 2, hasta que se convoque la Comisión Permanente de 
Inversiones.

Disposición transitoria tercera.  Registro.
Mientras no quede incluido el registro del Instituto Valenciano de Competitividad 

Empresarial dentro del sistema de registro electrónico de la Generalitat, se canalizarán las 
entradas y salidas del Punto de Aceleración a la Inversión de la Comunitat Valenciana 
mediante el registro de la Dirección General de Internacionalización, todo ello sin perjuicio de 
las previsiones contenidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Disposición transitoria cuarta.  Cooperación interadministrativa.
Tras la publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» de la presente ley, 

se informará a las entidades locales y diputaciones de la Comunitat Valenciana de la 
aprobación de la misma y de la existencia del Punto de Aceleración a la Inversión, así como 
de la posibilidad de suscribir con la Generalitat el oportuno instrumento de colaboración.
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Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

que establece esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Esta ley será objeto de desarrollo reglamentario dentro de los seis meses posteriores a 

su aprobación.
Se faculta al Consell para dictar las normas necesarias para el desarrollo y ejecución de 

lo que se dispone en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat».
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§ 89

Decreto Legislativo 1/1997, de 23 de julio, del Gobierno Valenciano, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Cajas de 

Ahorros

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3044, de 28 de julio de 1997

Última modificación: 31 de diciembre de 2016
Referencia: DOGV-r-1997-90026

La Ley de la Generalitat Valenciana 1/1990, de 22 de febrero, sobre Cajas de Ahorro, 
acometió el desarrollo legislativo de la competencia exclusiva que el Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Valenciana, en su artículo 34.1.6, otorga a la Generalitat Valenciana en 
esta materia, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general y 
la política monetaria del Estado. Dicha Ley fue elaborada partiendo de la normativa básica 
del Estado, contenida fundamentalmente en la Ley 31/1985, de 2 de agosto, de regulación 
de las normas básicas sobre órganos rectores de las Cajas de Ahorros (LORCA), así como 
de diversos pronunciamientos del Tribunal Constitucional sobre la legislación estatal y 
autonómica existente sobre esta materia.

Por su parte, la Ley 2/1993, de 6 de octubre, de la Generalitat Valenciana, por la que se 
modifica la Ley de la Generalitat Valenciana 1/1990, de 22 de febrero, de Cajas de Ahorro, 
tuvo como objeto fundamental la adaptación de esta Ley a posteriores criterios 
interpretativos del Tribunal Constitucional sobre el carácter básico de determinados 
preceptos de la Ley estatal 31/1985, de 2 de agosto, de regulación de las normas básicas 
sobre órganos rectores de las Cajas de Ahorros (LORCA).

Por último, la Ley 4/1997, de 16 de junio, de la Generalitat Valenciana, de modificación 
de la Ley de la Generalitat Valenciana 1/1990, de 22 de febrero, sobre Cajas de Ahorro, 
actualiza el marco jurídico aplicable a estas entidades, adaptándolo a la nueva realidad 
económica, social e institucional de nuestra sociedad e introduciendo al propio tiempo una 
serie de mejoras técnicas sobre el anterior texto, todo ello con la finalidad de alcanzar, de 
una forma más eficaz, los objetivos que animan la acción del protectorado de la Generalitat 
Valenciana sobre las Cajas de Ahorros.

El principio de seguridad jurídica, proclamado por el artículo 9.3 de la Constitución 
Española, aconseja la promulgación de un texto refundido de todas las normas legales 
autonómicas citadas anteriormente. Así lo entendieron el Gobierno Valenciano y las Cortes 
Valencianas al proponer y aprobar, respectivamente, la disposición final primera de la citada 
Ley 4/1997, de 16 de junio, por la que se autoriza al Gobierno Valenciano para que, en el 
plazo máximo de tres meses a contar desde su publicación en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana», elabore y apruebe, mediante Decreto Legislativo, un texto refundido 
de la Ley sobre Cajas de Ahorros, que integre las normas legales vigentes sobre la materia, 
facultándole, asimismo, para aclarar, regularizar y armonizar los textos objeto de refundición.
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En su virtud, a propuesta del conseller de Economía, Hacienda y Administración Pública, 
conforme con el Consejo Jurídico Consultivo y previa deliberación del Gobierno Valenciano, 
en su reunión del día 23 de julio de 1997,

DISPONGO:

Artículo único.  
Se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros, que se inserta como 

anexo.

Disposición derogatoria.  
1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 

se opongan a lo dispuesto en el texto refundido aprobado por el presente Decreto 
Legislativo. En particular, carecen de eficacia cuantas cláusulas estatutarias o 
reglamentarias de las Cajas de Ahorros se opongan a los preceptos del citado texto 
refundido, quedando facultado el Instituto Valenciano de Finanzas para la resolución de los 
problemas que en este orden se pudieran manifestar.

2. Asimismo, en virtud de su incorporación al texto refundido aprobado por el presente 
Decreto Legislativo, quedan derogadas:

– La Ley de la Generalitat Valenciana 1/1990, de 22 de febrero, sobre Cajas de Ahorro.
– La Ley 2/1993, de 6 de octubre, de la Generalitat Valenciana, por la que se modifica la 

Ley de la Generalitat Valenciana 1/1990, de 22 de febrero, de Cajas de Ahorro.
– La Ley 4/1997, de 16 de junio, de la Generalitat Valenciana, de modificación de la Ley 

de la Generalitat Valenciana 1/1990, de 22 de febrero, sobre Cajas de Ahorro.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
El presente decreto legislativo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

ANEXO
Texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Naturaleza jurídica y funciones

Artículo 1.  Ámbito de aplicación y definición.
1. La presente ley será de aplicación a las cajas de ahorros con domicilio social en la 

Comunitat Valenciana y, en su caso, a las domiciliadas en otras comunidades, 
exclusivamente en lo relativo a las actividades realizadas en el territorio de la Comunitat 
Valenciana.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por cajas de ahorros las entidades de crédito de 
naturaleza fundacional y carácter social, cuya actividad financiera se oriente principalmente a 
la captación de fondos reembolsables y a la prestación de servicios bancarios y de inversión 
para clientes minoristas y pequeñas y medianas empresas.
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Artículo 2.  Ámbito de actuación territorial.
Las cajas de ahorros con domicilio social en la Comunitat Valenciana limitarán su ámbito 

de actuación al territorio de dicha comunidad autónoma. No obstante, podrá sobrepasarse 
este límite siempre que se actúe en las provincias limítrofes con la misma.

Artículo 3.  
Las Cajas de Ahorros gozarán del protectorado de la Generalitat Valenciana, que se 

ejercerá en el marco de las bases y la ordenación de la actividad económica general y la 
política monetaria del Estado, de acuerdo con los principios siguientes:

a) Procurar el desarrollo y buen funcionamiento de las Cajas de Ahorros.
b) Velar para que en cada Caja de Ahorros exista una adecuada organización 

administrativa y contable y procedimientos de control interno adecuados.
c) Defender y proteger la independencia, prestigio y estabilidad de las Cajas de Ahorros.
d) Vigilar que las Cajas de Ahorros cumplan las normas de ordenación y disciplina.
e) Velar porque los criterios de democratización, eficacia y transparencia estén presentes 

en la configuración y funcionamiento de los órganos de gobierno de las Cajas de Ahorros.

Artículo 4.  
Sin perjuicio de la normativa básica del Estado, las Cajas de Ahorros de la Comunidad 

Valenciana se regirán por las siguientes disposiciones:
1. La presente Ley.
2. Las normas reglamentarias dictadas en desarrollo de esta Ley.
3. Sus propios Estatutos y Reglamentos.
4. Con carácter de Derecho supletorio, el ordenamiento general del Estado.

CAPÍTULO II
Creación

Artículo 5.  
1. El conseller de Economía, Hacienda y Administración Pública podrá autorizar la 

creación de nuevas Cajas de Ahorros, atendiendo a lo previsto en la normativa básica del 
Estado.

2. Las solicitudes de creación deberán formularse ante el Instituto Valenciano de 
Finanzas e irán acompañadas de la documentación que reglamentariamente se determine.

Artículo 6.  
Para la creación de una nueva Caja de Ahorros será necesario tener un fondo de 

dotación en efectivo de la cuantía que; con carácter general, establezca la legislación del 
Estado.

Artículo 7.  
1. Una vez concedida la autorización y aprobados los Estatutos Sociales, se otorgará la 

oportuna escritura fundacional de la entidad.
2. La escritura fundacional contendrá, como mínimo, los siguientes extremos:
a) Identidad de las personas fundadoras y de quien actúe en su representación.
b) Manifestación, expresa de la voluntad de constituir una Caja de Ahorros sometida a 

las disposiciones vigentes. .
c) La dotación inicial. Si como parte de la dotación inicial existieran aportaciones no 

dinerarias adicionales a la dotación mínima exigida legalmente, se describirán los bienes y 
derechos que la integran, su título de propiedad y las cargas, si las hubiera.

d) Estatutos de la entidad.
e) Personas integrantes del patronato inicial de la fundación:
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3. La escritura fundacional deberá ser inscrita en el Registro de Cajas de Ahorros de la 
Comunidad Valenciana, momento a partir del cual la nueva Caja de Ahorros gozará de 
personalidad jurídica.

4. Inscrita en el Registro de Cajas de Ahorros de la Comunidad Valenciana, así como en 
el Registro Especial de Cajas Generales de Ahorro Popular, la nueva Caja de Ahorros podrá 
dar comienzo a sus actividades.

5. Las inscripciones son intransmisibles.
6. La autorización concedida para la creación de una Caja de Ahorros caducará si no se 

da comienzo a las actividades específicas de su objeto social dentro de los doce meses 
siguientes a la fecha de notificación de la autorización, por causa imputable al interesado.

Artículo 8.  
1. Transitoriamente, y hasta que se constituyan los órganos de gobierno que determina 

el artículo 16 de esta Ley, la administración y gestión de la nueva Caja de Ahorros recaerá 
en una Comisión Gestora, cuyos miembros, en número mínimo de 10 y máximo de 21, serán 
nombrados directamente por los fundadores. La Comisión Gestora nombrará un director 
general.

2. Las Cajas de Ahorros de nueva creación constituirán sus órganos de gobierno de 
acuerdo con lo establecido en la presente Ley y normas concordantes, en el plazo de dos 
años a partir del comienzo de sus operaciones.

3. El primer Consejo de Administración que se celebre, una vez constituido con arreglo a 
lo previsto en esta Ley, habrá de ratificar, en su caso, al director general designado por la 
Comisión Gestora, que será posteriormente confirmado por la Asamblea General convocada 
al efecto.

Artículo 9.  
1. La autorización concedida para la creación de una Caja de Ahorros podrá ser 

revocada en los siguientes supuestos:
a) Si se renuncia de modo expreso a la autorización.
b) Si interrumpe de hecho las actividades específicas de su objeto social durante un 

período superior a seis meses.
c) Si resulta que obtuvo la autorización por medio de declaraciones falsas o por otro 

medio irregular.
d) Si incumple las condiciones que motivaron la autorización, salvo que se disponga otra 

cosa con relación a alguna de dichas condiciones.
e) Si carece de fondos propios suficientes o no ofrece garantía de poder cumplir sus 

obligaciones con relación a sus acreedores y, en particular, no garantiza la seguridad de los 
fondos que le hayan sido confiados.

f) Si la entidad es excluida del Fondo de Garantía de Depósitos.
g) Por sanción, como consecuencia de infracción administrativa muy grave de la 

legislación en materia de Cajas de Ahorros y de disciplina e intervención de las entidades de 
crédito.

2. Corresponde al conseller de Economía, Hacienda y Administración Pública la facultad 
de revocar la autorización administrativa, excepto en el supuesto contemplado en el párrafo 
g) del apartado anterior, cuya competencia se reserva al Gobierno Valenciano.

3. La revocación de la autorización administrativa llevará implícita la disolución de la Caja 
de Ahorros y la apertura del período de liquidación.

Artículo 10.  
El Instituto Valenciano de Finanzas llevará el Registro de Cajas de Ahorros de la 

Comunidad Valenciana, cuyo contenido, que será público, se determinará 
reglamentariamente.
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Artículo 11.  Denominación.
Cualquier persona física o jurídica deberá abstenerse de utilizar en la Comunitat 

Valenciana las denominaciones “caja de ahorrosˮ y “monte de piedadˮ, u otras que puedan 
inducir a confusión con ellas, sin hallarse inscrita en el Registro que legalmente corresponda 
a las cajas de ahorros.

No obstante lo anterior, las fundaciones bancarias y ordinarias podrán utilizar en su 
denominación y en su actividad las denominaciones propias de las cajas de ahorros de las 
que procedan.

Asimismo, las entidades de crédito que hayan recibido, en todo o en parte, la actividad 
financiera de una caja de ahorros podrán utilizar en su actividad las marcas o nombres 
comerciales notorios o renombrados de la misma, siempre que sean titulares o cuenten con 
el consentimiento previo de la caja titular de dichas marcas o nombres comerciales.

 

CAPÍTULO III
Modificación de Estatutos y Reglamentos y modificaciones estructurales

Artículo 12.  
Corresponde al Instituto Valenciano de Finanzas la aprobación de modificaciones de los 

Estatutos y Reglamentos de las Cajas de Ahorros acordadas por la Asamblea General.

Artículo 13.  Autorización de modificaciones estructurales.
1. Adoptado el pertinente acuerdo por la asamblea general, corresponde a la persona 

titular de la conselleria competente en materia de hacienda autorizar cualquier fusión, 
escisión, transformación o cesión global del activo y del pasivo, en que intervenga alguna 
caja de ahorros con domicilio social en la Comunitat Valenciana. Asimismo, quedarán sujetos 
a autorización los acuerdos relativos a la integración en sistemas institucionales de 
protección. No requerirá de autorización la transformación obligatoria en fundaciones 
ordinarias o bancarias, en los términos establecidos en la legislación básica del Estado.

2. En todo caso, para conceder las autorizaciones enunciadas en el apartado anterior, la 
caja implicada deberá observar las condiciones siguientes:

a) Que queden a salvo los derechos y garantías de los afectados por el cambio.
b) Que se permita la continuidad de la obra social.
c) En los casos de fusión, que las entidades implicadas no estén en proceso de 

liquidación.
3. En el caso de fusión de Cajas de Ahorros con creación de nueva entidad y, por tanto, 

disolución de las entidades fusionadas, se realizará la elección de órganos de gobierno en el 
plazo de dos años a partir de la aprobación de los Estatutos y Reglamentos. Durante este 
plazo provisional y transitorio, los órganos de gobierno de la nueva entidad serán los que se 
fijen en los pactos de fusión, respetando lo establecido en la presente Ley.

4. En el caso de fusiones por absorción, quedarán disueltos los órganos de gobierno de 
la Caja de Ahorros absorbida, y la administración, gestión, representación y control de la 
entidad corresponderá a los de la Caja de Ahorros absorbente. No obstante, 
reglamentariamente se preverá el procedimiento por el que, de forma transitoria y hasta la 
siguiente renovación parcial, podrá mantenerse en los órganos de la Caja de Ahorros 
absorbente una representación de los de la absorbida.

5. Cuando en las operaciones de fusión, con creación de nueva entidad o por absorción, 
intervengan una o más Cajas de Ahorros que tengan entidad fundadora reconocida, los 
Estatutos de la Caja de Ahorros resultante podrán otorgar representación a cada entidad 
fundadora, dentro del porcentaje máximo establecido en esta Ley para dicho grupo, en 
función de la dimensión económica de las Cajas de Ahorros, y por el procedimiento que 
reglamentariamente se determine.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 89  Texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros

– 2175 –



6. El conseller de Economía, Hacienda y Administración Pública velará por el 
cumplimiento y eficacia de los pactos de fusión contraídos o suscritos entre las Cajas de 
Ahorros que hubieran sido objeto de un proceso de fusión.

7. (Derogado).
8. La denegación de la autorización de fusión sólo podrá producirse mediante resolución 

motivada cuando la entidad resultante pudiera incumplir cualquiera de los requisitos 
objetivos previstos en esta Ley y en sus normas de desarrollo.

Artículo 14.  
1. Corresponde al conseller de Economía, Hacienda y Administración Pública la 

autorización de la disolución de una Caja de Ahorros. Aprobada la disolución, excepto en 
caso de fusión, se entrará en período de liquidación.

2. Cuando se produzca la liquidación de una Caja de Ahorros, el conseller de Economía, 
Hacienda y Administración Pública deberá acordar la intervención de las correspondientes 
operaciones, si por el número de afectados o por la situación patrimonial de la entidad tal 
medida resulta aconsejable.

3. La adjudicación de los bienes resultantes de la liquidación se ajustará a lo que se 
disponga reglamentariamente.

4. Las presentes disposiciones deben entenderse sin perjuicio de las normas estatales 
que regulan el Fondo de Garantía de Depósitos, así como las de disciplina e intervención de 
las entidades de crédito. En cualquier caso, las instituciones u organismos competentes 
podrán establecer sistemas de colaboración en el ejercicio dé las respectivas competencias.

Artículo 15.  
Las resoluciones administrativas por las que se autorice la creación de Cajas de Ahorros, 

así como las referidas a las autorizaciones contempladas en los artículos 13 y 14 de esta 
Ley, se publicarán en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y se comunicarán al 
Registro Especial de Cajas Generales de Ahorro Popular, previa inscripción en el Registro de 
Cajas de Ahorros de la Comunitat Valenciana.

Artículo 15 bis.  
(Derogado). 

TÍTULO II
Órganos de gobierno

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 16.  Órganos de Gobierno.
1. La administración, gestión, representación y control de las cajas de ahorros 

corresponde a los siguientes órganos de gobierno:
a) Asamblea general.
b) Consejo de administración.
c) Comisión de control.
2. Adicionalmente, en el seno del consejo de administración, se constituirá la comisión 

de inversiones y la comisión de retribuciones y nombramientos. También podrá constituirse 
la comisión de obra social.

3. Asimismo, podrán existir comisiones delegadas, cuya composición se determinará en 
los estatutos.

4. Los órganos de gobierno actuarán con carácter colegiado y las personas 
componentes ejercerán sus funciones en beneficio exclusivo de los intereses de la caja de 
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ahorros a la que pertenezcan y del cumplimiento de su función económico-social, con plena 
independencia de cualesquiera otros intereses que les pudieran afectar.

Artículo 17.  Dietas y retribuciones.
1. El cargo de miembro de cualquiera de los órganos de gobierno, así como de sus 

comisiones delegadas, no podrá originar percepciones distintas de las dietas por asistencia a 
reuniones y desplazamiento. La asamblea general, a propuesta del consejo de 
administración, determinará el importe de las citadas dietas, que no excederán de los límites 
máximos autorizados, con carácter general, por la conselleria competente en materia de 
hacienda. Por otro lado, el importe de las dietas de asistencia a consejos de administración 
de otras sociedades participadas, directa o indirectamente, por la caja, cuando el cargo se 
ostente en representación o promovido por ésta, no podrán exceder del importe fijado por la 
asamblea de la caja para la asistencia a su propio consejo de administración, por lo que tal 
exceso, en el caso de que lo hubiera, deberá cederse a la caja.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, la asamblea general podrá atribuir 
funciones ejecutivas a la persona que ostente la presidencia, que deberán detallarse en los 
estatutos; en tal caso, se le podrá asignar una retribución, debiendo ejercer sus funciones 
con dedicación exclusiva. El ejercicio de la presidencia ejecutiva será, por tanto, 
incompatible con cualquier actividad retribuida tanto de carácter público como privado, salvo 
la administración del propio patrimonio y aquellas actividades que ejerza en representación 
de la caja. En este último caso, los ingresos que obtenga, distintos a dietas de asistencia a 
consejos de administración, u otras compensaciones con idéntica finalidad, deberán cederse 
a la caja por cuya cuenta realiza dicha actividad o representación, o deducirse de la 
retribución percibida en la misma; no obstante lo anterior, el importe de las citadas dietas de 
asistencia que excedan del fijado por la asamblea de la caja para la asistencia a su propio 
consejo de administración, deberá, asimismo, cederse a la caja.

3. La política general de dietas y retribuciones aplicable, en su caso, a las personas 
miembros de los órganos de gobierno, a las personas que sean titulares de la dirección 
general o asimiladas, las que ocupen puestos de responsabilidad en funciones de control 
interno y quienes desempeñen otros puestos claves para el desarrollo diario de la actividad 
de la caja de ahorros, considerando entre estas a quienes mantengan con la misma una 
relación laboral de carácter especial de alta dirección, se regirá por el principio de máxima 
transparencia sobre los distintos conceptos retributivos.

Artículo 18.  Requisitos.
1. Las personas miembros de los órganos de gobierno deberán reunir los siguientes 

requisitos:
a) Ser persona física, mayor de edad y no estar incapacitado o incapacitada.
b) Tener la residencia habitual en la región o zona de actividad de la caja de ahorros.
c) No estar incurso en las incompatibilidades reguladas en el artículo siguiente.
2. Adicionalmente, en el caso de ser elegidas en representación del grupo de impositores 

e impositoras, las personas miembros de la asamblea general, así como los compromisarios 
o compromisarias, deberán tener la condición de impositor o impositora de la caja de ahorros 
con una antigüedad superior a dos años en el momento de la elección. Asimismo, deberán 
tener un saldo medio en cuentas no inferior a lo que se determine en las normas que 
desarrollen esta ley.

3. Por otro lado, las personas miembros del consejo de administración y comisión de 
control, así como las personas que sean titulares de la dirección general o asimiladas, las 
que ocupen puestos de responsabilidad en funciones de control interno y quienes 
desempeñen otros puestos clave para el desarrollo diario de la actividad de la caja, 
considerando entre estas a quienes mantengan con la misma una relación laboral de 
carácter especial de alta dirección, deberán reunir los requisitos de honorabilidad comercial y 
profesional, conocimientos y experiencia adecuados y estar en disposición de ejercer un 
buen gobierno, exigidos por la legislación aplicable a estos efectos a las personas miembros 
del órgano de administración y cargos equivalentes de los bancos.
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Artículo 19.  Incompatibilidades.
No podrán ser miembros de los órganos de gobierno de las cajas de ahorros:
a) La personas que tengan antecedentes penales por delitos dolosos; las personas que 

estén inhabilitadas para ejercer cargos públicos o de administración o dirección en entidades 
financieras; las que estén inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, concursal, 
mientras no haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación 
del concurso, y las quebradas y concursadas no rehabilitadas en procedimientos 
concursales anteriores a la entrada en vigor de la referida ley.

b) Las personas que ocupen los puestos de presidente o presidenta, consejero o 
consejera, administrador o administradora, director o directora, el o la gerente, asesor o 
asesora o asimilado de otros intermediarios financieros, o de empresas dependientes de 
ellos, así como de corporaciones o entidades que propugnen, sostengan o garanticen 
instituciones o establecimientos de crédito o financieros, salvo quienes ostenten dichos 
cargos en representación de la caja de ahorros, o promovidos por ella.

c) El personal en activo de otro intermediario financiero.
d) Las personas al servicio de la Administración General del Estado o de las 

comunidades autónomas que realicen funciones relacionadas directamente con las 
actividades propias de las cajas de ahorros.

e) Las personas que se encuentren ligadas a la caja de ahorros o a sociedad en cuyo 
capital participe aquella por contratos de obras, servicios, suministros o cualquier otro trabajo 
retribuido, con excepción de aquellas que estén vinculadas a la caja por relación laboral, 
durante el período en que se mantenga vigente la respectiva relación contractual y dos años 
después, como mínimo, computados a partir de su extinción.

f) Quienes, por sí mismos o en representación de otras personas o entidades, 
mantuviesen, en el momento de ser elegidos, deudas vencidas y exigibles de cualquier clase 
frente a la caja de ahorros, o durante el ejercicio de sus funciones hubiesen incurrido en el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas con la caja con motivo de créditos, préstamos 
o por impago de deudas de cualquier clase frente a la misma.

g) Quienes desempeñen cualquier cargo ejecutivo en partido político, asociación 
empresarial u organización sindical, y las personas que desempeñen cargos políticos electos 
o sean altos cargos de la Administración General del Estado, de la Administración de las 
comunidades autónomas y de la Administración local, así como de las entidades del sector 
público, de derecho público o privado, vinculadas o dependientes de aquellas. Tal 
incompatibilidad se extenderá durante los dos años siguientes a la fecha del cese de dichos 
cargos.

Artículo 20.  Nombramiento, renovación y provisión de vacantes.
1. Los personas miembros de los órganos de gobierno serán nombradas por un periodo 

de seis años, pudiendo ser reelegidas siempre que continúen cumpliendo los requisitos 
establecidos en el artículo 18. No obstante, las personas vocales independientes del consejo 
de administración y de la comisión de control no podrán ostentar tal condición durante un 
periodo superior a 12 años.

2. La renovación de las personas miembros de los órganos de gobierno será acometida 
por mitades, cada tres años. La renovación de la asamblea general respetará la 
proporcionalidad de las representaciones que la componen.

3. El procedimiento y condiciones para el nombramiento, renovación y provisión de 
vacantes de las personas miembros de los órganos de gobierno se determinarán en las 
normas que desarrollen la presente ley.

Artículo 21.  Causas de cese.
1. Las personas miembros de los órganos de gobierno cesarán en el ejercicio de sus 

cargos, única y exclusivamente en alguno de los siguientes supuestos:
a) Por cumplimiento del plazo para el que fueron designadas.
b) Por renuncia.
c) Por defunción o declaración de fallecimiento o ausencia legal.
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d) Por la pérdida de cualquiera de los requisitos exigidos para la designación.
e) Por incurrir en incompatibilidad sobrevenida.
2. Además, las personas miembros de la asamblea general cesarán por acuerdo de 

separación adoptado por la asamblea general si se apreciara justa causa. Se entenderá que 
existe justa causa cuando se incumplan los deberes inherentes a su cargo, o perjudiquen 
con su actuación, pública o privada, el prestigio, buen nombre o actividad de la caja. El 
acuerdo de separación deberá estar suficientemente motivado y se comunicará al Instituto 
Valenciano de Finanzas.

Artículo 22.  Limitaciones a la contratación.
Quienes hayan ostentado la condición de miembro de los órganos de gobierno de la caja 

de ahorros, no podrán celebrar con la misma o con sociedades en cuyo capital participe 
ésta, en la forma que se determine en las normas de desarrollo de esta ley, contratos de 
obras, suministros, servicios o trabajos retribuidos durante un período mínimo de dos años, 
contados a partir del cese en el correspondiente órgano de gobierno, sin perjuicio de la 
continuidad de la relación laboral en el caso del personal de la caja, designado por su grupo 
de representación.

CAPÍTULO II
Asamblea General

Artículo 23.  Número de miembros.
1. La asamblea general es el órgano que asume el supremo gobierno y decisión de la 

caja de ahorros. En su composición, se deberán reflejar adecuadamente los intereses de las 
entidades fundadoras, de los impositores e impositoras y de los destinatarios de la obra 
social. Las personas miembros de la asamblea general se denominarán consejeros o 
consejeras generales.

2. Los estatutos de la caja de ahorros fijarán el número de miembros de la asamblea 
general, de acuerdo con un principio de proporcionalidad en función de su dimensión 
económica, entre un mínimo de 30 y un máximo de 100.

Artículo 24.  Composición.
1. La representación de los intereses sociales y colectivos en la asamblea general se 

llevará a efecto mediante la participación de los grupos siguientes:
a) Los impositores e impositoras de la caja, con una participación del 50 %.
b) La Generalitat, con una participación del 17 %.
c) Las corporaciones municipales en cuyo término tenga abierta oficina la caja de 

ahorros, con una participación del 8 %.
d) El personal de la caja de ahorros, con una participación del 15 %.
e) Las personas o entidades fundadoras de la caja de ahorros, con una participación del 

5 %, en su caso.
f) Otras entidades representativas de intereses colectivos, con una participación del 5 %.
2. Cuando la persona o entidad fundadora de la caja de ahorros no estuviera reconocida 

en sus estatutos, el porcentaje asignado a la misma en el apartado anterior se repartirá 
proporcionalmente entre los grupos de representación de impositores e impositoras, 
personal y otras entidades representativas, en relación con los porcentajes establecidos para 
cada uno de ellos.

Artículo 25.  Grupos de representación.
1. Las personas miembros de la asamblea general que sean representantes del grupo de 

la Generalitat serán nombradas por Les Corts, entre personas de reconocida competencia, 
prestigio y experiencia en el área de la economía y las finanzas, conforme al principio de 
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proporcionalidad en función de la importancia numérica de los grupos políticos integrantes 
en Les Corts.

2. Las personas miembros de la asamblea general que sean representantes del grupo de 
impositores e impositoras serán elegidas por circunscripciones. La distribución de su número 
por cada circunscripción se hará en proporción a la cifra de depósitos captados por la caja 
en cada una de ellas.

Del número de miembros correspondientes a cada circunscripción, la mitad se asignará 
a sus grandes impositores. El resto de representantes del grupo de impositores o 
impositoras serán elegidos por compromisarios y compromisorias, de entre quienes ostenten 
tal condición.

Las personas miembros de la asamblea general que sean representantes de este grupo 
serán elegidas en procesos electorales con la máxima transparencia, publicidad y garantías 
de igualdad para los impositores e impositoras que participen en cada fase del proceso, 
asegurando las mismas posibilidades de acceso a la información del proceso electoral para 
todos ellos.

3. Las personas miembros de la asamblea general que sean representantes de 
corporaciones municipales serán designadas, atendiendo a criterios de territorialidad, 
directamente por las propias corporaciones, de forma proporcional a la importancia numérica 
de los grupos municipales integrantes de cada una de ellas.

4. Las personas miembros de la asamblea general que sean representantes del personal 
de la caja serán elegidas, mediante sistema proporcional, por las personas que ostenten su 
representación legal. No obstante, también podrán elegirse, directamente, por la plantilla, si 
así se determina en sus estatutos. Las personas que formen parte de la candidatura habrán 
de tener, como mínimo, una antigüedad de dos años en la plantilla.

5. Las personas miembros de la asamblea general que sean representantes de las 
personas o entidades fundadoras, tanto instituciones públicas como privadas, serán 
nombradas directamente por la persona o entidad fundadora.

6. Las personas miembros de la asamblea general que sean representantes de otras 
entidades representativas de intereses colectivos serán nombradas, atendiendo a criterios 
de territorialidad, directamente por éstas de acuerdo con sus normas internas de 
funcionamiento. Tales entidades, sean fundaciones, asociaciones o corporaciones de 
carácter cultural, científico, benéfico, cívico, económico o profesional, no podrán ostentar la 
consideración de Administración Pública ni entidad o corporación de derecho público.

7. El procedimiento para la elección de las personas que ostenten la representación de 
cada uno de los grupos será el que se determine reglamentariamente.

Artículo 26.  Representación del personal.
1. El personal de la caja de ahorros accederá a la asamblea general exclusivamente por 

este grupo de representación.
2. Las personas miembros de la asamblea general que sean representantes del personal 

tendrán las mismas garantías que las establecidas para sus representantes legales en el 
artículo 68.c del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo.

Artículo 27.  
(Derogado). 

Artículo 28.  Funciones.
Sin perjuicio de las facultades generales de gobierno, competen de forma especial a la 

asamblea general las siguientes funciones:
a) Nombrar a las personas miembros del consejo de administración y de la comisión de 

control, así como a las de la comisión de inversiones, de la comisión de retribuciones y 
nombramientos y, en su caso, de la comisión de obra social. Asimismo, será competente 
para la adopción de los acuerdos de separación del cargo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21.2.

b) Aprobar y modificar los estatutos y el reglamento.
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c) Aprobar las operaciones contempladas en el artículo 13.1, así como la disolución y 
liquidación de la caja de ahorros.

d) Definir anualmente las líneas generales del plan de actuación de la caja de ahorros, 
para que pueda servir de base a la labor del consejo de administración y de la comisión de 
control.

e) Aprobar la gestión del consejo de administración y las cuentas anuales, así como la 
aplicación de los excedentes a los fines propios de la caja de ahorros.

f) Crear y disolver obras sociales, así como aprobar sus presupuestos anuales y la 
gestión y liquidación de los mismos.

g) Entender y pronunciarse acerca de las impugnaciones presentadas contra 
resoluciones o acuerdos tomados por la Comisión de Control, en ejercicio de la función que 
le atribuye el artículo 42.1.g de la ley. Esta función podrá ser delegada en una comisión 
constituida al efecto.

h) Aprobar el informe anual en el que se determinen las medidas adoptadas para 
garantizar la independencia de las personas miembros de la asamblea general que sean 
representantes del grupo de impositores e impositoras, respecto a los de otros grupos.

i) Cualesquiera otros asuntos que se sometan a su consideración por los órganos 
facultados al efecto o sean de su competencia.

Artículo 29.  Régimen de funcionamiento.
1. Las asambleas generales podrán ser ordinarias y extraordinarias. Las asambleas 

ordinarias se celebrarán una vez al año. Las asambleas extraordinarias se celebrarán tantas 
veces como sean expresamente convocadas.

2. La asamblea general quedará válidamente constituida en primera convocatoria 
cuando las personas miembros presentes posean, al menos, el cincuenta por ciento de los 
derechos de voto. La constitución en segunda convocatoria será válida cualquiera que sea el 
número de asistentes. Las personas miembros de la asamblea general no podrán estar 
representadas por otro miembro o por tercera persona, sea física o jurídica.

3. Los acuerdos de la asamblea general se adoptarán, como regla general, por mayoría 
simple de votos de las personas miembros concurrentes, excepto en los supuestos que se 
contemplan en el artículo 21.2 y en los párrafos b y c del artículo anterior, en los que se 
requerirá, en todo caso, la asistencia de un número de miembros que represente la mayoría 
de los derechos de voto, siendo necesario, además, como mínimo, el voto favorable de dos 
tercios de los asistentes.

Cada miembro de la asamblea general tendrá derecho a un voto, otorgándose voto de 
calidad a quien presida la reunión. Los acuerdos válidamente adoptados obligan a todas sus 
personas miembros, incluidas las disidentes y ausentes.

4. Quienes ostenten la presidencia o vicepresidencias del consejo de administración 
ocuparán tales cargos en la asamblea general. En su ausencia, la asamblea nombrará a uno 
de sus miembros para que presida y dirija la sesión de que se trate.

Por su parte, la persona que ocupe la secretaría del consejo de administración ejercerá 
el mismo cargo en la asamblea general.

5. Asistirán a las asambleas generales, con voz pero sin voto, tanto la persona titular de 
la dirección general de la caja de ahorros como las personas vocales del consejo de 
administración y de la comisión de control que no sean miembros de la asamblea general. 
No obstante lo anterior, en el caso de que quien ostente la presidencia del consejo, o quien 
lo sustituya, sea consejero o consejera independiente y, por tanto, no sea miembro de la 
asamblea general, tendrá, exclusivamente, un voto dirimente, en caso de empate, para la 
adopción de acuerdos de la asamblea general que presida.

6. Las demás condiciones de convocatoria y funcionamiento de las asambleas generales 
se determinarán en las normas que desarrollen la presente ley.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 89  Texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros

– 2181 –



CAPÍTULO III
Consejo de Administración

Artículo 30.  Funciones.
1. El consejo de administración es el órgano que tiene encomendado el gobierno, la 

representación, la administración y la gestión financiera, así como la de la obra social de la 
caja de ahorros, para el cumplimiento de sus fines, con plenitud de facultades y sin más 
limitaciones que las reservadas expresamente a los restantes órganos de gobierno en la 
presente ley o en sus estatutos.

2. El consejo de administración elaborará anualmente la propuesta de las líneas 
generales del plan de actuación de la caja de ahorros, para someter su aprobación a la 
asamblea general.

3. El consejo de administración asumirá, como objetivos fundamentales, la aprobación 
de la estrategia de la caja de ahorros y la organización precisa para su puesta en práctica, 
así como la supervisión y control de que se cumplen los objetivos marcados y se respeta el 
objeto e interés social de la caja.

4. El consejo de administración deberá establecer normas de funcionamiento y 
procedimientos adecuados para facilitar que todas sus personas miembros puedan cumplir 
en todo momento sus obligaciones y asumir las responsabilidades que les correspondan de 
acuerdo con las normas de ordenación y disciplina de las entidades de crédito y las 
restantes disposiciones que sean de aplicación a las cajas de ahorros.

Artículo 31.  Número de vocales.
El número de vocales del consejo de administración estará comprendido entre un 

mínimo de 5 y un máximo de 12, en función de la dimensión económica de la caja de 
ahorros.

Artículo 32.  Elección de las personas vocales.
1. El nombramiento de las personas vocales del consejo de administración se efectuará 

por la asamblea general en la forma que determinen los estatutos.
2. La mayoría de las personas vocales del consejo de administración deberán ser 

independientes, mientras que el resto de vocales serán elegidos de entre las personas 
miembros de la asamblea general. Su designación requerirá informe favorable de la 
comisión de retribuciones y nombramientos, que habrá de tener en cuenta, además de la 
normativa de aplicación, las prácticas y estándares nacionales e internacionales sobre 
gobierno corporativo de entidades de crédito. Las personas miembros de la asamblea 
general no podrán ser vocales independientes.

3. Las personas miembros de la asamblea general podrán agruparse para designar, de 
entre ellas, a las personas vocales no independientes del consejo de administración en la 
forma que se establezca reglamentariamente. En caso de que se realice esta representación 
proporcional, los que se agrupen no podrán participar en la elección del resto de vocales no 
independientes del consejo.

Artículo 33.  
(Derogado). 

Artículo 34.  Causas de incompatibilidad.
Constituirán causas de incompatibilidad para el ejercicio del cargo de vocal del consejo 

de administración de las cajas de ahorros:
a) Las establecidas en el artículo 19 respecto a las personas miembros de los órganos 

de gobierno.
b) Pertenecer al consejo de administración u órgano equivalente de más de cuatro 

sociedades mercantiles o entidades cooperativas. A estos efectos, no se computarán los 
puestos ostentados en un consejo de administración u órgano equivalente de sociedades en 
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las que el cargo, su cónyuge, ascendientes o descendientes, juntos o separadamente, sean 
propietarios de un número de acciones o participaciones igual o superior al cociente de 
dividir el total de acciones o participaciones representativas de la cifra capital social, por el 
número de administradores o administradoras de cada sociedad. La misma norma se 
aplicará a los casos de representación legal de menores, ausentes o incapacitados. En 
cualquier caso, el número total de puestos de administrador o administradora no podrá ser 
superior a ocho, incluido el cargo ostentado en la caja de ahorros.

Artículo 35.  Autorizaciones administrativas de operaciones de crédito y transmisión de 
bienes o valores.

1. Sin perjuicio de las competencias atribuidas al Banco de España en esta materia, las 
personas vocales de los consejos de administración, así como sus cónyuges, ascendientes o 
descendientes y las sociedades en que dichas personas participen mayoritariamente en el 
capital, bien de forma aislada o conjunta, o en las que desempeñen los cargos de presidente 
o presidenta, consejero o consejera, administrador o administradora, el o la gerente, director 
o directora general o que tengan funciones similares, no podrán obtener créditos, avales ni 
garantías de la caja de ahorros respectiva o enajenar a la misma bienes o valores de su 
propiedad o emitidos por tales sociedades, sin que exista acuerdo del consejo de 
administración de la caja de ahorros y autorización del Instituto Valenciano de Finanzas. Esta 
prohibición se extenderá, en todo caso, no sólo a las operaciones realizadas directamente 
por las personas o entidades referidas, sino a aquellas otras en que pudieran aparecer una o 
varias personas físicas o jurídicas interpuestas. Sin embargo, no será de aplicación respecto 
a quienes ostenten la representación del personal, para los cuales la concesión de créditos 
se regirá por los convenios laborales, previo informe de la comisión de control y del Instituto 
Valenciano de Finanzas.

2. La transmisión de cualquier bien o valor, propiedad de una caja de ahorros, a las 
personas vocales del consejo de administración, así como a las personas vinculadas que se 
citan en el apartado anterior, deberá contar con la autorización administrativa del Instituto 
Valenciano de Finanzas.

Artículo 36.  Organización.
1. El consejo de administración nombrará, de entre sus miembros, a quien ostente su 

presidencia, que, a su vez, ostentará la de la caja de ahorros y la de la asamblea general. 
Podrá elegir, asimismo, una o más personas que ocupen las vicepresidencias, así como la 
persona titular de la secretaría, que podrá o no ser miembro del consejo. Los estatutos de la 
caja preverán las condiciones en que dichos cargos pueden ser revocados, exigiéndose, en 
todo caso, el voto favorable de, al menos, la mayoría absoluta de las personas miembros del 
consejo.

2. El consejo se reunirá cuantas veces sea necesario para la buena marcha de la caja de 
ahorros. Podrá actuar en pleno o delegar funciones, en una comisión ejecutiva o en las 
personas que ocupen la presidencia o la dirección general, con excepción de las relativas a 
la elevación de propuestas a la asamblea general o cuando se trate de facultades 
especialmente delegadas en el consejo, salvo que fuese expresamente autorizado para ello.

Artículo 37.  Funcionamiento.
1. Las deliberaciones del consejo de administración, de la comisión de inversiones, de la 

comisión de retribuciones y nombramientos y, en su caso, de las comisiones delegadas y de 
la comisión de obra social, tendrán carácter secreto. Asimismo, los acuerdos adoptados por 
estos órganos, si resulta procedente y lo estiman pertinente, también tendrán carácter 
secreto. Tendrá la consideración de infracción grave el quebrantamiento del mismo a los 
efectos de la incompatibilidad prevista en el párrafo a del artículo 19 y sin perjuicio de las 
responsabilidades de otro orden que pudieran proceder.

2. Los acuerdos del consejo de administración se adoptarán por mayoría de las personas 
vocales asistentes, salvo en los supuestos para los que la normativa aplicable o sus 
estatutos prevean una mayoría cualificada. Quien presida la reunión tendrá voto de calidad.
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3. A las reuniones del consejo de administración, asistirá la persona titular de la dirección 
general con voz pero sin voto.

CAPÍTULO IV
Comisión de Control

Artículo 38.  Fines.
La comisión de control tiene por objeto cuidar de que la gestión del consejo de 

administración se realice en el marco de las líneas generales de actuación señaladas por la 
asamblea general y de las directrices emanadas de la normativa financiera, prestando 
especial atención a la supervisión del procedimiento electoral y la obra social de la caja de 
ahorros.

Artículo 39.  Elección de las personas vocales.
1. El nombramiento de los vocales de la comisión de control se efectuará por la 

asamblea general, en la forma que determinen los estatutos, de entre personas que no 
ostenten la condición de vocales del consejo de administración. La mitad de sus miembros, 
en caso de número par, o la mayoría de ellos, en caso de número impar, serán 
independientes, mientras que el resto de las personas vocales serán elegidas entre las 
personas miembros de la asamblea general.

2. El número de miembros de la comisión de control estará comprendido entre un 
mínimo de 3 y un máximo de 7, en función de la dimensión económica de la caja de ahorros.

3. El sistema de representación proporcional, previsto en el artículo 32.2 para las 
personas vocales del consejo de administración, será asimismo aplicable para la elección de 
las personas vocales de la comisión de control.

4. En los procesos electorales podrá, además, formar parte de la comisión de control, 
constituida al efecto en comisión electoral, una persona designada por el titular de la 
conselleria competente en materia de hacienda, entre personas con capacidad y preparación 
técnica adecuadas. En su caso, asistirá a las reuniones, con voz y sin voto, y deberá guardar 
secreto sobre lo tratado, al igual que cualquier otra persona miembro, excepción hecha de su 
deber de informar ante el Instituto Valenciano de Finanzas.

Artículo 40.  Organización y funcionamiento.
1. La comisión de control nombrará de entre sus miembros a la persona que ocupe la 

secretaría y, de entre sus vocales independientes, a quien ocupe la presidencia. Los 
estatutos de la caja de ahorros preverán las condiciones en que dichos cargos pueden ser 
revocados, exigiéndose, en todo caso, el voto favorable de, al menos, la mayoría absoluta de 
las personas miembros de la comisión.

2. Siempre que la comisión de control así lo requiera, la persona que ocupe la 
presidencia del consejo de administración, así como la dirección general, asistirán a las 
reuniones con voz y sin voto.

3. Para el cumplimiento de sus funciones, la comisión de control se reunirá siempre que 
sea convocada por quien ocupe la presidencia a iniciativa propia o a petición de un tercio de 
sus miembros y, como mínimo, una vez al trimestre.

4. Los acuerdos de la comisión de control se adoptarán por mayoría de las personas 
miembros asistentes, salvo en los supuestos para los que la normativa aplicable prevea una 
mayoría cualificada.

Artículo 41.  Requisitos, limitaciones e incompatibilidades.
Las personas vocales de la comisión de control deberán reunir los mismos requisitos y 

tendrán las mismas incompatibilidades y limitaciones que las establecidas para las personas 
vocales del consejo de administración.
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Artículo 42.  Funciones.
1. Para el cumplimiento de sus fines, la comisión de control tendrá atribuidas las 

siguientes funciones:
a) Analizar la gestión económica y financiera de la caja de ahorros, elevando a la 

asamblea general, al Instituto Valenciano de Finanzas y al Banco de España información 
semestral sobre la misma.

b) Informar a la asamblea general sobre la auditoría de cuentas anuales.
c) Informar a la asamblea general y al Instituto Valenciano de Finanzas sobre la gestión 

del presupuesto corriente de la obra social, sobre el proyecto de presupuesto aprobado por 
el consejo de administración y sobre la actuación, en su caso, de la comisión de obra social.

d) Informar al Instituto Valenciano de Finanzas en los casos de nombramiento y cese del 
titular de la dirección general.

e) Proponer a la asamblea general la suspensión de la eficacia de los acuerdos del 
consejo de administración de la caja de ahorros cuando entienda que vulneran las 
disposiciones vigentes o afectan gravemente a la situación patrimonial, a los resultados, o al 
crédito de la caja de ahorros o de sus impositores e impositoras o clientes. De las citadas 
propuestas se informará al Instituto Valenciano de Finanzas.

f) Informar sobre cuestiones o situaciones concretas a petición de la asamblea general, 
del Instituto Valenciano de Finanzas o del Banco de España.

g) Vigilar y comprobar si los nombramientos o ceses de las personas miembros de los 
órganos de gobierno han sido realizados de acuerdo con la legislación, así como adoptar, en 
su caso, los acuerdos y resoluciones pertinentes, sin perjuicio de las facultades atribuidas a 
la comisión de retribuciones y nombramientos. La comisión de control deberá informar al 
Instituto Valenciano de Finanzas de todos los acuerdos y resoluciones tomados en uso de 
sus facultades sobre estas materias.

h) Requerir a quien ocupe la presidencia de la caja de ahorros la convocatoria de la 
asamblea general con carácter extraordinario, en el supuesto previsto en el párrafo e.

i) Elaborar un informe anual en el que se determinen las medidas adoptadas para 
garantizar la independencia de las personas miembros de la asamblea general 
representantes del grupo de impositores e impositoras, respecto a los de otros grupos.

j) Ejercer, en su caso, las funciones asignadas a la comisión de auditoría, en el texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, salvo cuando las hubiese asumido una 
comisión creada al efecto.

2. Para el cumplimiento de estas funciones, la comisión de control podrá recabar del 
consejo de administración y de la persona titular de la dirección general cuantos 
antecedentes e información considere necesarios.

CAPÍTULO V
Otras disposiciones

Sección 1.ª El director general

Artículo 43.  Nombramiento y remoción.
1. La persona titular de la dirección general o asimilada será designada por el consejo de 

administración entre personas con capacidad, preparación técnica y experiencia suficiente 
para desarrollar las funciones propias de este cargo, y que reúnan los requisitos previstos en 
el artículo 18.3. La asamblea general habrá de confirmar el nombramiento.

2. La persona titular de la dirección general podrá ser removida de su cargo por acuerdo 
motivado de la mayoría absoluta de las personas miembros del consejo de administración. 
Este acuerdo deberá ser ratificado por la asamblea general, previo informe no vinculante de 
la comisión de control.
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Artículo 44.  Retribuciones y limitaciones.
1. El ejercicio del cargo de titular de la dirección general requiere dedicación exclusiva y 

será, por tanto, incompatible con cualquier actividad retribuida, tanto de carácter público 
como privado, salvo la administración del propio patrimonio y aquellas actividades que ejerza 
en representación de la caja de ahorros. En este último caso, los ingresos que obtenga, 
distintos a dietas de asistencia a consejos de administración o similares, deberán cederse a 
la caja de ahorros por cuya cuenta realiza dicha actividad o representación; no obstante lo 
anterior, el importe de las citadas dietas por asistencia que excedan del fijado por la 
asamblea de la caja para la asistencia a su propio consejo de administración, deberá, 
asimismo, cederse a la caja.

2. La persona titular de la dirección general tendrá las mismas limitaciones que las 
establecidas para las personas vocales del consejo de administración en el artículo 35.

3. En el supuesto de que se establezcan contractualmente indemnizaciones por cese de 
la persona titular de la dirección general, éstas no serán eficaces hasta que sean autorizadas 
por el Instituto Valenciano de Finanzas. La solicitud de autorización deberá ser resuelta en el 
plazo de un mes desde su recepción en el Instituto. Cuando en el procedimiento no haya 
recaído resolución en plazo, se entenderá denegada la autorización.

Artículo 45.  Funciones.
La persona titular de la dirección general ejecutará los acuerdos del consejo de 

administración y ejercerá las funciones que los estatutos o el reglamento de la caja de 
ahorros le encomienden.

Sección 2.ª El Registro de Altos Cargos

Artículo 46.  Registro de altos cargos.
1. El Instituto Valenciano de Finanzas llevará el registro de altos cargos de las cajas de 

ahorros con domicilio social en la Comunitat Valenciana, al que estas entidades vendrán 
obligadas a comunicar cualquier modificación que afecte a las personas miembros de su 
consejo de administración y comisión de control, así como a la persona titular de la dirección 
general y al resto de órganos previstos en el artículo 16.2.

2. Los nombramientos, ceses y reelecciones de las personas referidas en el apartado 
anterior se comunicarán al Instituto Valenciano de Finanzas como reglamentariamente se 
establezca, el cual procederá a su inscripción, tras comprobar su adecuación a las normas 
vigentes.

3. La relación de miembros del consejo de administración, de la comisión de control y del 
resto de órganos previstos en el artículo 16.2, así como la persona titular de la dirección 
general, tendrá carácter público y será accesible desde el portal de transparencia de la 
Generalitat.

Sección 3.ª Comisiones del consejo

Artículo 47.  Comisión de inversiones.
1. El consejo de administración de la caja de ahorros constituirá en su seno una comisión 

de inversiones que tendrá la función de informar al consejo sobre las inversiones y 
desinversiones de carácter estratégico y estable que efectúe la caja, ya sea directamente o a 
través de entidades de su mismo grupo, así como la viabilidad financiera de las citadas 
inversiones y su adecuación a los presupuestos y planes estratégicos de la misma.

2. La comisión de inversiones estará formada por tres personas designadas por la 
asamblea general de entre las personas miembros del consejo de administración, 
atendiendo a su capacidad técnica y experiencia profesional. La persona que ocupe la 
presidencia de la comisión será un vocal independiente.

3. La comisión de inversiones remitirá anualmente al consejo de administración un 
informe en el que, al menos, deberá incluirse un resumen de las inversiones y 
desinversiones a las que alude el apartado 1. Igualmente, se incluirá en el informe anual una 
relación y el sentido de los informes emitidos por la citada comisión. Este informe se 
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incorporará al Informe de gobierno corporativo de la caja de ahorros. Asimismo, los informes 
emitidos por la citada comisión deberán remitirse al Instituto Valenciano de Finanzas.

4. El régimen de funcionamiento de la comisión de inversiones será establecido por los 
estatutos de la caja y su propio reglamento interno.

Artículo 48.  Comisión de retribuciones y nombramientos.
1. El consejo de administración de la caja de ahorros constituirá en su seno una comisión 

de retribuciones y nombramientos que tendrá las siguientes funciones:
a) Informar la política general de dietas y retribuciones para las personas miembros del 

consejo de administración y de la comisión de control, para la persona que ocupe la 
presidencia ejecutiva, en su caso, y demás personal directivo, así como para el resto de 
órganos previstos en el artículo 16.2, y velar por la observancia de dicha política.

b) Garantizar el cumplimiento de los requisitos previstos en esta ley para las personas 
miembros de su consejo de administración y comisión de control, así como para la persona 
titular de la dirección general o asimilada, y para las personas que asuman funciones de 
control interno u ocupen puestos claves para el desarrollo diario de la actividad bancaria.

De los acuerdos adoptados en relación con las citadas funciones, la comisión deberá 
informar al Instituto Valenciano de Finanzas.

2. La comisión estará formada por tres personas, elegidas por la asamblea general de 
entre quienes ostenten la condición de vocales del consejo de administración. Al menos la 
mitad de sus miembros y, en todo caso, la persona que ocupe la presidencia, serán 
independientes.

3. Cualquier miembro de los órganos de gobierno habrá de comunicar a esta comisión 
toda situación de conflicto, directo o indirecto, que pudiera tener con los intereses de la caja 
y con el cumplimiento de su función económico-social. En caso de conflicto, la persona 
afectada por el mismo habrá de abstenerse de intervenir en la operación de que se trate.

4. El régimen de funcionamiento de la comisión será establecido por los estatutos de la 
caja y su propio reglamento interno.

Sección 4.ª Gobierno corporativo

Artículo 48 bis.  Informe de gobierno corporativo y de remuneraciones.
La caja de ahorros deberá hacer público con carácter anual un informe de gobierno 

corporativo y un informe sobre remuneraciones, cuyo contenido mínimo será el establecido 
por la legislación básica del Estado. Ambos informes serán objeto de comunicación al 
Instituto Valenciano de Finanzas.

Artículo 48 ter.  
(Derogado). 

CAPÍTULO VI
Derechos de representación de los cuotapartícipes

Artículos 48 quáter a 48 sexies.  
(Derogados). 

TÍTULO III
Régimen de actuación y control

CAPÍTULO I
Control administrativo, régimen económico y obra benéfico-social
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Artículo 49.  
1. La publicidad realizada por las cajas de ahorros con domicilio social en la Comunidad 

Valenciana, que tenga contenidos económico-financieros, deberá ser sometida a la 
autorización previa del Instituto Valenciano de Finanzas, en los términos que se prevean 
reglamentariamente. La publicidad carente de tales contenidos será objeto de comunicación 
previa al referido Instituto.

2. Las emisiones de valores negociables, tanto de las cajas de ahorros como de las 
sociedades que conforman su grupo consolidable, que se pretendan computar a efectos del 
cumplimiento de la normativa estatal sobre recursos propios, serán objeto de comunicación 
previa al Instituto Valenciano de Finanzas.

Artículo 50.  Régimen económico.
1. La política de distribución de excedentes de las cajas de ahorros con domicilio social 

en la Comunitat Valenciana deberá estar presidida por la defensa y salvaguarda de los 
fondos recibidos del público y orientada hacia el reforzamiento de sus recursos propios.

2. Las cajas de ahorros destinarán la totalidad de los excedentes que no se apliquen a 
reservas, o fondos de previsión no imputables a riesgos específicos, a la dotación de un 
fondo para la obra social. Dicho fondo podrá tener como destinatarios a los impositores e 
impositoras, al personal de la propia caja y a colectivos necesitados, así como dedicarse a 
fines de interés público de su territorio de implantación.

Artículo 51.  
(Derogado). 

Artículo 52.  
Corresponde al Instituto Valenciano de Finanzas la autorización, en su caso, de los 

acuerdos adoptados por la Asamblea General relativos a la distribución del excedente 
obtenido y el presupuesto anual para la Obra Benéfico-Social.

Artículo 53.  
Las cajas de ahorros con domicilio social en la Comunidad Valenciana someterán a 

auditoría externa sus cuentas anuales, debiendo remitir una copia del informe al Instituto 
Valenciano de Finanzas, el cual, en uso de sus competencias, podrá recabar de los 
auditores cuanta información considere necesaria. Asimismo, deberá remitirse una copia del 
Informe complementario al de auditoría de las cuentas anuales de las entidades de crédito, 
así como el Informe de debilidades significativas de control interno.

Artículo 54.  
Las Cajas de Ahorros con domicilio social en la Comunidad Valenciana comunicarán al 

Instituto Valenciano de Finanzas las aperturas, traslados, cesiones, traspasos y cierres de 
oficinas ubicadas dentro y fuera del territorio de la misma.

CAPÍTULO II
Inspección y régimen sancionador

Artículo 55.  
1. Sin perjuicio de las facultades que corresponden al Ministerio de Economía y 

Hacienda y al Banco de España y en el marco de la legislación básica del Estado, el Instituto 
Valenciano de Finanzas ejercerá las funciones de disciplina, inspección y sanción respecto a 
las actividades realizadas en su territorio por las Cajas de Ahorros. En particular, el Instituto 
Valenciano de Finanzas velará por el cumplimiento de la normativa en materia de 
transparencia de las operaciones financieras y protección de la clientela de las Cajas de 
Ahorros.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 89  Texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros

– 2188 –



2. En materia de disciplina e inspección, el Instituto Valenciano de Finanzas podrá 
celebrar convenios con el Banco de España.

Artículo 56.  
1. Incurrirán en responsabilidad administrativa las Cajas de Ahorros cuando por acción u 

omisión infrinjan las normas imperativas de ordenación y disciplina emanadas del Estado o 
de la Generalitat Valenciana. En todo caso, la entidad de crédito en cuestión podrá ejercitar 
las correspondientes acciones de naturaleza civil o penal contra las personas individuales 
que realicen funciones de dirección o administración.

2. Incurrirán, también, en responsabilidad administrativa sancionable quienes ostenten 
cargos de administración o dirección, cuando en su conducta se aprecie ánimo doloso o 
negligencia directamente determinante de la infracción grave o muy grave cometida por la 
entidad.

3. La responsabilidad administrativa exigible de los miembros de la Comisión de Control 
será la establecida en el artículo 67 de esta Ley.

Artículo 57.  
La responsabilidad administrativa a que se refiere el artículo anterior es independiente de 

la que pudiera corresponder por la concurrencia de delitos o faltas penales.

Artículo 58.  
En atención a su gravedad las infracciones de las normas de ordenación y disciplina se 

clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 59.  
Constituyen infracciones muy graves:
a) La realización de los actos que a continuación se relacionan, sin autorización cuando 

esta sea preceptiva, sin observar las condiciones básicas fijadas en la misma, u obtenerla 
por medio de declaraciones falsas o por otro medio irregular:

Primero. Dar comienzo a sus actividades antes de estar habilitada la caja de ahorros 
para ello.

Segundo. Las operaciones contempladas en el apartado 1 del artículo 13 de esta Ley.
Tercero. La ejecución de acuerdos de disolución y liquidación.
Cuarto. La distribución de excedentes y presupuesto para la Obra Benéfico-social.
b) El ejercicio de actividades ajenas a su objeto exclusivo legalmente determinado, salvo 

que tenga un carácter meramente ocasional o aislado.
c) La realización de actos u operaciones prohibidas por normas de ordenación y 

disciplina con rango de ley o con incumplimiento de los requisitos establecidos en ellas, 
salvo que tengan carácter excepcional.

d) El incumplimiento de la obligación de someter sus cuentas anuales a auditoría de 
cuentas conforme a la legislación vigente en la materia.

e) La negativa o resistencia a la actuación inspectora, siempre que medie requerimiento 
expreso y por escrito al respecto.

f) La falta de remisión al Instituto Valenciano de Finanzas de cuantos datos o 
documentos deban remitírsele o requiera en el ejercicio de sus funciones, o la falta de 
veracidad en los mismos, cuando con ello se dificulte la apreciación de la solvencia de la 
entidad.

g) El incumplimiento del deber de veracidad informativa debida a los clientes y al público 
en general, siempre que, por el número de afectados o por la importancia de la información, 
tal incumplimiento pueda estimarse como especialmente relevante.

h) La realización de actos fraudulentos o la utilización de personas físicas o jurídicas 
interpuestas con la finalidad de conseguir un resultado cuya obtención directa implicaría la 
comisión de, al menos, una infracción grave.
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i) Presentar deficiencias en la organización administrativa y contable, o en los 
procedimientos de control interno, incluidos los relativos a la gestión de los riesgos, cuando 
tales deficiencias pongan en peligro la solvencia o la viabilidad de la entidad.

Artículo 60.  
Constituyen infracciones graves:
a) La realización de actos u operaciones sin autorización cuando ésta sea preceptiva, sin 

observar las condiciones básicas de la misma, u obtenerla por medio de declaraciones falsas 
o por otro medio irregular, salvo en los casos en que ello suponga la comisión de una 
infracción muy grave de acuerdo con el párrafo a) del artículo anterior.

b) El ejercicio meramente ocasional o aislado de actividades ajenas a su objeto exclusivo 
legalmente determinado.

c) La realización meramente ocasional o aislada de actos u operaciones prohibidas por 
normas dé ordenación y disciplina con rango de ley, o con incumplimiento de los requisitos 
establecidos en ellas.

d) La realización de actos u operaciones con incumplimiento de las normas en materia 
de trasparencia de las operaciones financieras y protección de la clientela.

e) La realización de actos u operaciones prohibidas por normas reglamentarias de 
ordenación y disciplina o con incumplimiento de los requisitos establecidos en ellas, salvo 
que tengan un carácter excepcional.

f) El incumplimiento de las condiciones y requisitos exigidos por la normativa 
correspondiente en las operaciones crediticias que gocen de subvención de intereses u otras 
ayudas públicas.

g) La falta de remisión al Instituto Valenciano de Finanzas de los datos o documentos 
que deban remitírsele o que el mismo, requiera en el ejercicio de sus funciones, así como la 
falta de veracidad en los mismos, salvo que ello suponga la comisión de una infracción muy 
grave.

h) La falta de comunicación por parte de los administradores a la Asamblea General de 
aquellos hechos o circunstancias cuya comunicación a la misma haya sido ordenada por el 
órgano administrativo facultado para ello.

i) El incumplimiento del deber de veracidad informativa debida a los clientes o al público 
en general, cuando no concurran las circunstancias a que se refiere el párrafo g) del artículo 
anterior.

j) La realización de actos fraudulentos o la utilización de personas físicas o Jurídicas 
interpuestas con la finalidad de conseguir un resultado contrario a las normas de ordenación 
y disciplina, siempre que tal conducta no esté comprendida en el párrafo h) del artículo 
anterior.

k) El incumplimiento de las obligaciones impuestas por las normas en materia de 
procesos electorales para la elección y designación de los miembros de los órganos de 
gobierno de las Cajas de Ahorros.

l) El incumplimiento de la normativa específica sobre la Obra Benéfico-Social, en lo que 
se refiere al destino de los fondos disponibles.

m) Presentar deficiencias en la organización administrativa y contable, o en los 
procedimientos de control interno, incluidos los relativos a la gestión de riesgos, una vez 
haya transcurrido el plazo concedido al efecto para su subsanación por las autoridades 
competentes, y siempre que ello no constituya infracción muy grave.

n) El incumplimiento de la normativa específica sobre dietas y retribuciones de los 
miembros de los órganos de gobierno.

Artículo 61.  
Constituyen infracciones leves las infracciones de preceptos de obligada observancia por 

las Cajas de Ahorros incluidos en normas de ordenación y disciplina que no estén 
comprendidas en los dos artículos anteriores.
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Artículo 62.  
Las infracciones administrativas cometidas por las Cajas de Ahorros o por las personas 

que ostenten cargos de administración o dirección en éstas se sancionarán de acuerdo con 
lo establecido en la presente Ley y en la legislación estatal en materia de disciplina e 
intervención de las entidades de crédito.

Artículo 63.  
1. Para graduar las sanciones se atenderá a los siguientes criterios:
a) La gravedad de los hechos.
b) La importancia de los perjuicios ocasionados o del peligro provocado.
c) La repercusión en el sistema financiero.
d) La incidencia en la economía de la Comunidad Valenciana.
2. En caso de reiteración se impondrán las sanciones correspondientes en su grado más 

alto. Hay reiteración cuando el sujeto infractor hubiese sido sancionado con carácter firme 
por infracción de la misma clase en los cinco años anteriores, tratándose de infracciones 
graves o muy graves, o en los dos anteriores cuando se trata de infracciones leves.

Artículo 64.  
La imposición de cualquiera de las sanciones previstas en este capítulo exigirá la 

incoación previa de expediente, que se tramitará de acuerdo con la normativa vigente, y en 
el que se dará audiencia a los interesados. En el caso de infracciones leves, el citado 
expediente podrá ser sumario, sin que ello suponga, en ningún caso, la inobservancia del 
trámite de audiencia al interesado.

Artículo 65.  
La competencia para instruir los expedientes e imponer las sanciones correspondientes 

se regirá por las siguientes reglas:
a) La instrucción de los expedientes, en cualquier caso, y la imposición de sanciones por 

infracciones leves corresponderá al Instituto Valenciano de Finanzas.
b) La imposición de sanciones por infracciones graves y muy graves corresponderá al 

conseller de Economía, Hacienda y Administración Pública, salvo en el caso de revocación 
de la autorización administrativa, que sólo podrá imponerse por el Gobierno Valenciano.

Artículo 66.  
Las infracciones muy graves y las graves prescribirán a los cinco años y las leves a los 

dos años. El plazo de prescripción se contará desde la fecha en que se hubiere cometido la 
infracción y se interrumpirá desde que el procedimiento se dirija contra el infractor, volviendo 
a correr de nuevo cuando aquél se paralice o termine sin sanción.

Artículo 67.  Infracciones.
1. Para la determinación de la responsabilidad administrativa de los miembros de la 

Comisión de Control de las Cajas de Ahorros, se tendrán en cuenta, en la medida que 
resulte de aplicación, la legislación estatal en materia de disciplina e intervención de 
entidades de crédito y, en particular, las disposiciones contenidas en este artículo.

2. Constituyen infracciones muy graves de las personas miembros de las comisiones de 
control de las cajas de ahorros:

a) La negligencia grave y persistente en el ejercicio de las funciones que legalmente 
tienen encomendadas.

b) No proponer a la asamblea general la suspensión de acuerdos adoptados por el 
consejo de administración cuando éstos infrinjan manifiestamente la ley y afecten injusta y 
gravemente a la situación patrimonial, a los resultados, al crédito de la caja de ahorros o a 
sus impositores e impositoras o clientes, o no requerir en tales casos a la persona que ocupe 
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la presidencia de la caja de ahorros para que convoque asamblea general con carácter 
extraordinario.

3. Constituyen infracciones graves:
a) La negligencia grave en el ejercicio de las funciones que legalmente tiene 

encomendadas, cuando no constituya infracción muy grave.
b) La falta de remisión al Instituto Valenciano de Finanzas de los datos o informes que 

deban hacerle llegar o que el mismo requiera en el ejercicio de sus funciones, o su envío con 
notorio retraso.

c) La comisión de irregularidades graves en los procesos electorales para la elección y 
designación de los miembros de los órganos de gobierno.

d) No proponer a la asamblea general la suspensión de acuerdos adoptados por el 
consejo de administración cuando la comisión entienda que vulneran las disposiciones 
vigentes o afectan injusta y gravemente a la situación patrimonial, a los resultados, al crédito 
de la caja de ahorros o a sus impositores e impositoras o clientes, siempre que ello no 
constituya infracción muy grave, o no requerir, en tales casos, a la persona que ocupe la 
presidencia de la caja de ahorros para que convoque asamblea general con carácter 
extraordinario.

e) La percepción de ingresos económicos que vulneren lo previsto en esta ley.
4. Constituyen infracciones leves imputables a los miembros de las Comisiones de 

Control el incumplimiento por éstas de cualesquiera obligaciones que no constituyan 
infracción muy grave o grave, así como la falta reiterada de asistencia de éstos a las 
reuniones de las citadas Comisiones.

5. Las infracciones administrativas cometidas por los miembros de la Comisión de 
Control serán sancionadas de acuerdo con la legislación estatal vigente en el momento de 
su comisión.

CAPÍTULO III
Medidas cautelares

Artículo 68.  
Sin perjuicio de las facultades correspondientes al Banco de España, cuando una Caja 

de Ahorros se encuentre en una situación de excepcional gravedad que ponga en peligro la 
efectividad de sus recursos propios o su estabilidad, liquidez o solvencia, podrá acordarse de 
oficio o a petición de la propia entidad, la intervención de la misma o la sustitución 
provisional de sus órganos de administración o dirección hasta que sea superada tal 
situación.

Artículo 69.  
La intervención o sustitución prevista en el artículo anterior será acordada, en su caso, 

por el conseller de Economía, Hacienda y Administración Pública, previa audiencia de la 
Caja de Ahorros afectada. Dicha audiencia no será necesaria, sin embargo, cuando haya 
precedido petición de la entidad o el retraso que tal trámite previsiblemente originaría 
comprometa gravemente la efectividad de la medida o los intereses económicos afectados.

CAPÍTULO IV
Información y secreto profesional

Artículo 70.  Información.
Las cajas de ahorros con domicilio social en la Comunitat Valenciana vendrán obligadas 

a remitir al Instituto Valenciano de Finanzas, en la forma que éste determine, toda clase de 
información que se les requiera sobre su actividad y gestión.
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Artículo 71.  
1. En el ejercicio de su función de inspección de las Cajas de Ahorros, él Instituto 

Valenciano de Finanzas colaborará con las autoridades que tengan encomendadas 
funciones semejantes, pudiendo intercambiar informaciones, lo que en todo caso exigirá que 
las autoridades de destino estén sometidas al secreto profesional.

2. Los datos y documentos de las Cajas de Ahorros que obren en poder del Instituto 
Valenciano de Finanzas tendrán carácter reservado. La reserva se entenderá levantada 
desde el momento en que los interesados hagan públicos los hechos a que aquélla se 
refiera.

3. El Instituto Valenciano de Finanzas no podrá publicar, comunicar, ni exhibir a terceros 
los datos o documentos reservados, salvo en los siguientes supuestos:

a) Cuando el interesado consienta expresamente la difusión, publicación o comunicación 
de los datos.

b) La publicación de datos agregados a fines estadísticos, o las comunicaciones en 
forma sumaria o agregada, de manera que las entidades individuales no puedan ser 
identificadas ni siquiera indirectamente.

c) Las informaciones solicitadas por cualquier órgano, institución, autoridad o persona, 
cuando estos requerimientos estén amparados en una norma de rango legal.

4. Cualquier persona que haya tenido conocimiento, por razón de su cargo o empleo, de 
datos de carácter reservado acerca de las Cajas de Ahorros, está obligada a guardar 
secreto. El incumplimiento de esta obligación determinará las responsabilidades penales y 
las demás previstas por las leyes.

5. Las personas o entidades que reciban del Instituto Valenciano de Finanzas 
información de carácter reservado quedarán sujetas al secreto profesional y no podrán 
utilizarla sino en el marco del cumplimiento de las funciones que tengan legalmente 
encomendadas.

TÍTULO IV
Fundaciones surgidas por transformación de cajas de ahorros y Fundaciones 

obra social

CAPÍTULO I
Naturaleza

Artículo 72.  Fundaciones surgidas por transformación de cajas de ahorros.
1. Sin perjuicio de la normativa básica del Estado aplicable a las fundaciones bancarias, 

tanto a estas como a las fundaciones ordinarias surgidas por transformación de una caja de 
ahorros con domicilio social en la Comunitat Valenciana, cuyos ámbitos de actuación 
principal sean los de dicha comunidad autónoma, les será de aplicación la normativa 
reguladora de las fundaciones de la Comunitat Valenciana, con las especialidades indicadas 
en los apartados siguientes.

2. La finalidad de estas fundaciones será la atención y desarrollo de las actividades 
propias de la obra social de las cajas de ahorros, así como la del monte de piedad, en el 
caso de que las cajas de las que procedan realizaran esta última actividad.

3. El patronato, como máximo órgano de gobierno de estas fundaciones, ejercerá sus 
funciones en beneficio exclusivo de los intereses de la fundación y del cumplimiento de su 
función social. Su composición y regulación deberá contemplar las siguientes peculiaridades:

a) El patronato estará integrado por personas físicas de reconocido prestigio profesional 
en las materias relacionadas con el cumplimiento de los fines sociales de la fundación y por 
personas jurídicas que representen intereses sociales y colectivos relevantes en su ámbito 
de actuación o aporten, de manera significativa, recursos a la fundación. La persona titular 
de la conselleria competente en materia de hacienda podrá designar una persona miembro 
del patronato.
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b) Las personas miembros del patronato deberán reunir los requisitos de honorabilidad 
comercial y profesional, entendiendo que éstos se cumplen si no están incursos en ninguna 
de las situaciones previstas en el párrafo a del artículo 19.

c) Las personas miembros del patronato serán nombradas por un periodo de seis años, 
pudiendo ser reelegidas. No obstante, no podrán ejercer su cargo durante un periodo 
superior a 12 años, pudiendo ser elegidas nuevamente cuando hayan transcurrido 8 años 
desde el cumplimiento del último periodo. La renovación del patronato será acometida por 
mitades, cada tres años. En el caso de miembros nombrados por razón de su cargo, la 
duración de su mandato será indefinida y cesarán cuando dejen de ostentar dicho cargo.

4. Estas fundaciones deberán nombrar una persona que ocupe la gerencia que posea, a 
juicio del patronato, los conocimientos y experiencia específicos para el ejercicio de sus 
funciones y se ocupe, con la debida diligencia, de la gestión ordinaria y administrativa de las 
actividades de la fundación. En ningún caso, dicha persona podrá ser miembro del 
patronato.

5. Las cuentas anuales de estas fundaciones deberán adaptarse al modelo normal y ser 
sometidas a auditoría externa.

6. Las autorizaciones, oposiciones o ratificaciones del protectorado y demás actos 
inscribibles, relativos a su régimen económico, así como los estatutos y sus modificaciones, 
la fusión, extinción y liquidación de la fundación, requerirán del informe previo del Instituto 
Valenciano de Finanzas, que será solicitado por el protectorado de fundaciones.

El informe del Instituto deberá ser emitido en el plazo de un mes desde la recepción de la 
solicitud. De no emitirse en el plazo señalado, el protectorado podrá proseguir las 
actuaciones y continuar la tramitación del expediente. La solicitud de este informe no 
suspenderá el transcurso del plazo máximo legal para resolver y notificar, establecido por la 
normativa sobre fundaciones.

7. El Instituto Valenciano de Finanzas podrá efectuar las inspecciones que sean 
necesarias a estas fundaciones respecto de la actividad que realicen, de cuyo resultado 
deberá informar al protectorado para el mejor cumplimiento de las funciones de éste. 
Asimismo, podrá requerir la remisión de toda clase de información relativa a su actividad y 
gestión.

CAPÍTULO II
Finalidades

Artículo 73.  Fundaciones obra social.
1. Las fundaciones de la obra social de las cajas de ahorros o fundaciones obra social, 

que sean creadas por cajas de ahorros para la gestión y administración de la totalidad o 
parte de la obra social, estarán sujetas a lo dispuesto en los apartados 3 a 7, ambos 
inclusive, del artículo anterior.

2. Compete a la asamblea general de las cajas de ahorros la aprobación de la 
constitución, fusión y extinción de las fundaciones de su obra social, así como de sus 
estatutos y modificaciones posteriores, sin perjuicio de las funciones inherentes al patronato 
de estas fundaciones.

3. El régimen jurídico establecido en el apartado 1 será también aplicable a las 
fundaciones obra social, creadas por una caja de ahorros, aun cuando ésta se haya disuelto 
o transformado en fundación ordinaria o bancaria.

CAPÍTULO III
Órganos

Artículo 74.  
(Derogado). 
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Artículo 75.  
(Derogado). 

CAPÍTULO IV
El Defensor del Cliente

Artículo 76.  
(Derogado).

TÍTULO V
Cajas de Ahorros foráneas

Artículo 77.  
(Derogado).

Disposición adicional primera.  Obligaciones de información.
1. Además de las cajas de ahorros con domicilio social en la Comunitat Valenciana, las 

entidades de crédito, en lo relativo a las actividades realizadas en el ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana, y en los términos que establezca el Instituto Valenciano de Finanzas, 
estarán obligadas a comunicar e informar al mismo acerca de:

a) Las aperturas, traslados, cesiones, traspasos y cierres de oficinas.
b) El volumen de negocio, por provincias, mantenido en la Comunitat Valenciana, con 

carácter trimestral.
c) Facilitar la información que, en uso de sus competencias de control e inspección, les 

solicite, en especial la referida al cumplimiento de la normativa en materia de transparencia 
de las operaciones financieras y protección de la clientela.

2. El incumplimiento en la remisión de la información, a que se refiere esta disposición 
adicional, se asimilará a la infracción tipificada en el artículo 60.g.

Disposición adicional segunda.  Recurso de alzada.
Los actos administrativos que dicte el Instituto Valenciano de Finanzas en el ejercicio de 

las funciones de control, inspección y disciplina de las entidades de crédito, así como las 
sanciones que imponga, en su caso, serán susceptibles de recurso de alzada ante la 
persona titular de la conselleria competente en materia de hacienda.

Disposición adicional tercera. Prórroga  excepcional de mandato.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20.1, de la presente ley, excepcionalmente y 

por causas justificadas, el Instituto Valenciano de Finanzas, a petición de la caja de ahorros, 
podrá autorizar la permanencia transitoria de las personas miembros de los órganos de 
gobierno de la caja de ahorros que han cumplido el plazo para el que fueron designados, 
hasta la fecha de la asamblea general en que se incorporen las nuevas personas miembros. 
No obstante, en ningún caso podrán transcurrir más de tres meses entre la fecha de 
cumplimiento de mandato y la de la citada asamblea general.

Disposición adicional cuarta.  Reglamento de las Cajas de Ahorros.
Todas las referencias que en la presente Ley se realizan al Reglamento de las Cajas de 

Ahorros han de entenderse hechas al Reglamento del procedimiento regulador del sistema 
de designaciones y elecciones de los miembros de los órganos de gobierno.
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Disposición adicional quinta.  Federación Valenciana de Cajas de Ahorros.
1. Cuando el número de cajas de ahorros, con domicilio social en la Comunitat 

Valenciana, sea igual o superior a dos podrán integrarse en una federación, cuya 
representación conjunta ostentará. La citada federación tendrá personalidad jurídica propia y 
plena capacidad para el desarrollo de las actividades dirigidas al cumplimiento de sus fines.

2. Su funcionamiento se regirá por lo preceptuado en las normas de desarrollo de esta 
ley, así como por sus estatutos.

Disposición transitoria primera.  Ajuste de los porcentajes de participación.
(Derogada).

Disposición transitoria segunda.  Aplicación diferida de la Ley.
(Derogada).

Disposición transitoria tercera.  Ajuste del intervalo temporal entre procesos.
(Derogada).

Disposición final única.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno Valenciano para dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Información relacionada

• Todas las referencias que en este Texto Refundido se realizan al conseller de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, o al Conseller de Economía y Hacienda, se entenderán 
hechas al conseller competente en materia de economía, según se establece en la disposición 
adicional única de la Ley 10/2003, de 3 de abril. Ref. BOE-A-2003-9335
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§ 90

Ley 1/1989, de 2 de marzo, por la que se establece el Régimen de 
Inspección y Procedimiento en Materia de Disciplina Turística

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 1019, de 6 de marzo de 1989

«BOE» núm. 79, de 3 de abril de 1989
Última modificación: 31 de diciembre de 1995

Referencia: BOE-A-1989-7289

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido con la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía,

En nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El artículo 31.12 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana atribuye a la 

Generalidad competencia exclusiva en materia de turismo.
El turismo es una de las actividades que ha mostrado mayor dinamismo en las últimas 

décadas dentro del sector terciario, habiéndose convertido la Comunidad Valenciana en la 
primera zona receptora de turismo nacional y la tercera de turismo extranjero. La importancia 
de tales datos, unido a la exigencia de un alto grado de calidad en los servicios turísticos 
ofrecidos, precisa una acción decidida de la Generalidad, a través de los adecuados 
instrumentos jurídicos relativos a ordenación, promoción y regulación, con el fin de facilitar el 
progresivo desarrollo de la oferta turística y la eliminación del intrusismo.

En materia de derecho sancionador administrativo turístico se ha venido aplicando una 
serie de disposiciones dispersas emanadas de la Administración Central, en unos casos, y 
de la propia Generalidad en otros. Se hace preciso establecer, pues, un cauce unificador de 
toda aquella normativa, dentro siempre de la competencia de la Generalidad, que 
reconduzca en un solo texto la inspección, infracciones, sanciones y procedimiento 
sancionador en la materia.

Para dar cumplimiento a ello la Ley, una vez delimitado su campo concreto de aplicación, 
regula en primer lugar y de forma básica la Inspección de Turismo, dejando para un posterior 
desarrollo reglamentario la regulación pormenorizada de la actuación inspectora.

En segundo lugar, tipifica las conductas sancionables mediante la enumeración de una 
serie de infracciones que se clasifican en leves, graves, y muy graves y establece asimismo 
las sanciones a aplicar a efectos de que, como preceptúa el artículo 25 de la Constitución, 
no exista sanción administrativa sin legislación que la determine previamente.

Establece igualmente la Ley los Órganos competentes para la imposición de las 
sanciones, previendo la posibilidad de la delegación de las facultades sancionadoras en ella 
contempladas conforme a lo previsto en el artículo 68 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, 
de Gobierno Valenciano.
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Por último, en cuanto al procedimiento sancionador, se remite al establecido en el 
capítulo II del título VI de la Ley de Procedimiento Administrativo, tratando de que en ningún 
momento pueda infringirse el principio básico del artículo 24 de la Constitución cuando 
establece que en ningún caso podrá producirse indefensión.

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de la función inspectora, la tipificación 

de las infracciones, sanciones administrativas y el procedimiento sancionador en materia de 
turismo.

2. Será de aplicación a las personas físicas o jurídicas titulares de Empresas y 
establecimientos o que realicen actividades turísticas en la Comunidad Valenciana y como 
tales estén determinadas reglamentariamente.

3. La presente Ley será de aplicación a los apartamentos. No se considerarán 
actividades turísticas la simple tenencia de huéspedes de la manera autorizada en el 
artículo 18 de la Ley de Arrendamientos Urbanos, siempre que sean estables, así como el 
alojamiento por plazo superior a un año, siempre y cuando el arrendatario lo destine a hogar 
familiar y se encuentre empadronado en el Ayuntamiento en que se ubique el inmueble.

Artículo 2.  
1. Serán sujetos responsables de las infracciones administrativas a la normativa turística:
a) Las personas físicas o jurídicas titulares de Empresas, establecimientos y actividades 

turísticas, que serán, salvo prueba en contrario, aquellas a cuyo nombre figure la licencia o 
autorización, en su caso preceptivas.

b) Las personas físicas o jurídicas que no disponiendo de la autorización o del título 
profesional en cada caso obligatorio, realicen la actividad o mantengan abiertos 
establecimientos turísticos.

2. El titular de la Empresa, establecimiento o actividad, será responsable 
administrativamente de las infracciones cometidas por el personal a su servicio.

3. La responsabilidad administrativa se exigirá al titular sin perjuicio de que éste pueda 
deducir las acciones que resulten procedentes contra las personas a las que sean 
materialmente imputables las infracciones para resarcimiento, y sin perjuicio también de las 
sanciones accesorias que puedan imponerse a éstas.

TÍTULO II
De la Inspección Turística

Artículo 3.  
1. La comprobación del cumplimiento de la normativa en materia turística se realizará por 

la Inspección de Turismo, bajo la dirección, planificación y control del órgano competente 
correspondiente.

2. Los titulares de las Empresas, establecimientos y actividades turísticas, o quienes se 
encuentren al frente de ellas en el momento de realizarse la inspección, están obligadas a 
facilitar a los Inspectores el examen de las dependencias, obras o instalaciones, 
documentación oficial al objeto de la inspección y, en general, cuanto conduzca a un mejor 
conocimiento de los hechos y la adecuación de los mismos a las prescripciones legales.

3. Los Inspectores serán provistos de la documentación que acredite su condición, 
estando obligados a exhibirla cuando se hallen en el ejercicio de sus funciones.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 90  Ley del Régimen de Inspección y Procedimiento en Materia de Disciplina Turística

– 2198 –



4. En el ejercicio de su función, los Inspectores tendrán carácter de Agentes de la 
autoridad y gozarán como tales de la protección y facultades que a los mismos dispensa la 
normativa vigente.

5. Los Inspectores están obligados de modo estricto a cumplir el deber de sigilo 
profesional. El incumplimiento de este deber será sancionado conforme a las disposiciones 
vigentes en la materia.

6. Al objeto de realizar la inspección administrativa de las Empresas, establecimientos y 
actividades turísticas, la Dirección General de Turismo podrá habilitar a personal cualificado 
de la Generalidad, así como contar con la colaboración de personal de otras 
Administraciones Públicas, al mismo le será de aplicación lo dispuesto en los puntos 
anteriores.

7. La Dirección General de Turismo vendrá obligada a comunicar a los Departamentos u 
Organismos correspondientes aquellas deficiencias que detecten en el ejercicio de su 
cometido y que, pudiendo constituir infracciones, incidan en el ámbito competencial de 
cualquier otro Departamento u Organismo de la Administración.

Artículo 4.  
Los actos o hechos constatados en la inspección se reflejarán en un acta formalizada en 

el modo que se determine reglamentariamente.

TÍTULO III
De las infracciones

Artículo 5.  
1. Las infracciones en materia de turismo serán objeto de las sanciones administrativas 

correspondientes, previa instrucción del oportuno expediente, sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden que puedan concurrir.

2. En ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en función 
de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

3. Las infracciones en materia de turismo serán objeto de las sanciones administrativas 
correspondientes previa instrucción del oportuno expediente. En el supuesto de que siga un 
proceso penal sobre los mismos hechos se suspenderá la tramitación del expediente 
administrativo hasta tanto se resuelva aquél.

Artículo 6.  
Se consideran infracciones administrativas en materia de turismo las acciones u 

omisiones tipificadas en la presente Ley, y en general, el incumplimiento de las 
prohibiciones, requisitos y obligaciones establecidas en la normativa turística vigente. No 
constituirá infracción la negativa a continuar prestando un servicio cuando el cliente se 
niegue al pago de las ya recibidas.

Artículo 7.  
Las infracciones administrativas en materia de turismo se clasifican en leves, graves y 

muy graves.

Artículo 8.  
Constituyen infracciones administrativas de carácter leve:
1. La falta de exhibición de anuncios o distintivos obligatorios o su exhibición sin las 

formalidades exigidas.
2. No hacer constar en la documentación, publicidad y facturación las indicaciones que la 

normativa turística establece.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 90  Ley del Régimen de Inspección y Procedimiento en Materia de Disciplina Turística

– 2199 –



3. El incumplimiento del requisito de publicidad de cuántos extremos fueren exigibles por 
la normativa turística.

4. La falta de diligenciado de libros o cualquier otra documentación exigidos por la 
normativa turística.

5. La falta de notificación, comunicación o declaración a la Administración de los 
extremos exigidos por la normativa turística o su realización fuera de los plazos previstos en 
la misma.

6. La falta de personal técnico o cualificado exigido para el desempeño de determinadas 
funciones.

7. La incorrección por parte del personal en el trato a la clientela.
8. Las deficiencias en la prestación de los servicios exigibles, funcionamiento y limpieza 

de los locales, instalaciones, mobiliario, enseres y similares.
9. No conservar la copia de las facturas o demás documentación el tiempo establecido 

reglamentariamente.
10. La prohibición del libre acceso y la expulsión cuando éstas sean injustificadas.
11. Cualquier infracción que, aunque tipificada como grave, no mereciere tal calificación 

en razón de su naturaleza, ocasión o circunstancias.

Artículo 9.  
Constituyen infracciones administrativas de carácter grave:
1. La utilización de denominaciones, rótulos o distintivos diferentes a los que 

correspondan de conformidad con la normativa vigente y/o autorización concedida.
2. La información o publicidad que induzca a engaño en la prestación de los servicios.
3. La carencia de libros, documentación u hojas de reclamaciones que se deban tener 

con carácter obligatorio, así como la negativa, en su caso, a facilitarlos a los clientes.
4. La no formalización de los contratos de acuerdo con lo establecido en la normativa 

turística.
5. La negativa a la prestación de un servicio contratado o la prestación del mismo en 

condiciones diferentes o de calidad inferiores a las ofrecidas.
6. El incumplimiento contractual respecto del lugar, tiempo, precio y demás condiciones 

acordadas.
7. La reserva confirmada de plazas en número superior a las disponibles, o el 

incumplimiento de las disposiciones relativas al régimen de reserva.
8. La percepción de precios superiores a los declarados y/o exhibidos.
9. La facturación de conceptos no incluidos en los servicios ofrecidos.
10. No expedir factura, «ticket» o justificante, o habiendo expedido el «ticket» mecánico 

negarse a realizar la correspondiente factura especificando los distintos conceptos cuando lo 
solicite el cliente.

11. La alteración o modificación de los requisitos básicos esenciales para el ejercicio de 
la actividad, o que determinaron la clasificación, categoría y autorización correspondientes, 
sin las formalidades exigidas.

12. El incumplimiento de las disposiciones en materia de requisitos de infraestructura de 
los alojamientos turísticos.

13. La obstrucción a la inspección, la negativa o resistencia a facilitar la información 
requerida, y suministrar información falsa o inexacta a los Inspectores u Órganos de la 
Administración competentes en materia de turismo.

14. No atender a los requerimientos formulados por la Administración para subsanar 
deficiencias.

15. La reiteración en la comisión, durante el mismo período anual, de más de tres 
infracciones leves, o la realización de actos tipificados como tal, pero que afecten a una 
pluralidad de personas durante un determinado período.

16. Cualquier infracción que aunque tipificada como muy grave no mereciera tal 
calificación en atención a su naturaleza, ocasión o circunstancias.

Artículo 10.  
Constituyen infracciones administrativas de carácter muy grave:
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1. El incumplimiento de la normativa turística en materia de incendios o seguridad.
2. La prestación de servicios o la realización de actividades turísticas de forma 

clandestina por carecer del título, autorización o declaración exigidos por la normativa 
turística.

3. La conservación o mantenimiento de las instalaciones y la prestación de servicios con 
deficiencias que entrañen grave riesgo para los usuarios.

4. Las infracciones graves en materia turística cuyo resultado produzca un daño notorio o 
perjuicio grave para la imagen turística de la Comunidad Valenciana.

Artículo 11.  
Las disposiciones reglamentarias de Ordenación del Turismo podrán, dentro del marco 

de lo establecido en la presente Ley, tipificar las conductas contrarias a lo dispuesto en las 
mismas.

Las sanciones y órganos competentes para su imposición serán los determinados en los 
artículos siguientes:

TÍTULO IV
De las sanciones

Artículo 12.  
Las infracciones contra lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones en materia de 

turismo darán lugar a la imposición de las siguientes sanciones:
a) Apercibimiento.
b) Multa.
c) Suspensión del ejercicio de profesiones turísticas, o la clausura del establecimiento.
d) Revocación del título o autorización.

Artículo 13.  
1. Las infracciones calificadas como leves serán sancionadas con apercibimiento o 

multa.
2. La sanción de multa se impondrá, atendiendo a la entidad de la infracción, conforme a 

la siguiente escala:
a) Infracciones leves: Hasta 100.000 pesetas.
b) Infracciones graves: Hasta 1.000.000 de pesetas.
c) Infracciones muy graves: Hasta 10.000.000 de pesetas.
3. La suspensión o clausura podrá imponerse por un período de hasta seis meses, o el 

superior necesario en el supuesto de existencia de defectos para la subsanación de los 
mismos, por infracciones calificadas de graves.

4. La suspensión o clausura podrá imponerse por un período de hasta tres años o el 
superior necesario en el supuesto de existencia de defectos para la subsanación de los 
mismos y la revocación del título o autorización, por infracciones calificadas de muy graves.

Artículo 14.  
1. En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta las circunstancias concurrentes 

cuando se produjo la infracción administrativa y, especialmente, las siguientes:
a) Los perjuicios ocasionados a los particulares.
b) El beneficio ilícito obtenido.
c) El volumen económico de la Empresa o establecimiento.
d) La categoría del establecimiento y características de la actividad.
e) La subsanación, durante la tramitación del expediente, de las anomalías que dieron 

origen a la iniciación del procedimiento.
f) La reincidencia.
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g) Cualesquiera otras análogas a las anteriores.
2. Se considera reincidencia la comisión durante dos años consecutivos de dos o más 

infracciones del mismo tipo, o de tres o más infracciones de la misma o distinta clasificación. 
En caso de reincidencia la infracción podrá clasificarse como correspondiente al grupo de 
carácter superior.

Artículo 15.  
1. Son órganos competentes para la imposición de las sanciones establecidas en este 

artículo:
a) El máximo responsable ejecutivo de la Agencia Valenciana de Turismo para las 

sanciones de apercibimiento y multa hasta 5.000.000 de pesetas, y las establecidas en el 
artículo 13, apartado 3.

b) El Consejo de la Generalidad Valenciana para la sanción de multa desde 5.000.001 
pesetas hasta 10.000.000 de pesetas, y las establecidas en el artículo 13, apartado 4.

2. Los órganos a que se refiere el párrafo anterior, dentro de la competencia que el 
mismo les atribuye, podrán imponer multas coercitivas, en los términos del artículo 107 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, de un 10 por 100 más sobre la cuantía de la sanción 
impuesta, por cada día, o lapso de tiempo fijado, que pase sin atender la comunicación de 
cesar en la actividad infractora.

3. Las facultades sancionadoras contempladas en este artículo podrán ser objeto de 
desconcentración, por vía reglamentaria, en órganos jerárquicamente dependientes.

Artículo 16.  
Con independencia de las sanciones enumeradas, en los supuestos de percepción de 

precios superiores se acordará la restitución a los interesados de lo indebidamente percibido 
con los intereses que la demora produzca, así como el abono del importe de los servicios no 
prestados.

Artículo 17.  
No tendrá carácter de sanción la clausura o cierre de establecimientos que se hallen 

abiertos al público sin haber obtenido la preceptiva autorización o título turísticos hasta la 
obtención de los mismos. La clausura o cierre será acordado por el Director general de 
Turismo previa audiencia del interesado.

La adopción de dicha medida lo será sin perjuicio de la incoación del correspondiente 
expediente sancionador.

TÍTULO V
De la prescripción y caducidad

Artículo 18.  
1. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones en materia de 

turismo prescribirán, desde el momento de su comisión, en los siguientes plazos:
a) Infracciones leves: Tres meses.
b) Infracciones graves: Seis meses.
c) Infracciones muy graves: Un año.
2. El cómputo del plazo de prescripción quedará interrumpido con la incoación del 

expediente sancionador correspondiente.
3. No prescribirán aquellas infracciones en las que la conducta tipificada implique una 

obligación de carácter permanente para el titular.
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Artículo 19.  
1. Iniciado el procedimiento sancionador y transcurridos tres meses desde la notificación 

al interesado de cada uno de los trámites del mismo sin que se impulse el trámite siguiente 
por causas imputables a la Administración, se producirá su caducidad, con archivo de 
actuaciones, excepto en el trámite de resolución, en que podrán transcurrir seis meses 
desde que se notificó la propuesta.

2. La ampliación de los plazos establecidos en el párrafo anterior por causas no 
imputables a la Administración requerirá autorización del órgano que acordó la incoación del 
expediente, debiendo consignarse en el mismo y notificarse al interesado.

TÍTULO VI
Del procedimiento

Artículo 20.  
El procedimiento sancionador se regulará por lo establecido en el título VI, capítulo II, de 

la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo 21.  
El procedimiento sancionador en materia de turismo se iniciará:
a) Por actas levantadas por los Inspectores de Turismo en el ejercicio de sus funciones.
b) Por comunicación de la autoridad u órgano administrativo que tenga conocimiento de 

una presunta infracción.
c) Por denuncias a la Administración turística de presuntas infracciones, incluidas las 

«Hojas de Reclamaciones».
d) Por propia iniciativa del órgano competente en materia de turismo cuando tenga 

conocimiento de una presunta infracción por cualquier otro medio.

Artículo 22.  
Los hechos recogidos en las actas de inspección se presumirán ciertos, salvo que del 

conjunto de las pruebas que se practiquen resulte lo contrario.

Artículo 23.  
Las sanciones impuestas serán objeto de inmediata ejecución de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo, normativa de recaudación y demás 
disposiciones aplicables.

Artículo 24.  
Las resoluciones que se dicten por los órganos a que se refiere la presente Ley serán 

susceptibles de recurso, de conformidad con el régimen establecido en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Disposición adicional primera.  
En el caso de que se sigan dos o más expedientes administrativos de sanción existiendo 

identidad de sujeto y hechos, y en cada uno de ellos haya de producirse un enjuiciamiento y 
una calificación resultante de distintas normativas administrativas, se procederá a su 
acumulación para su resolución en un sólo acto por aquel órgano que tenga una 
competencia más específica en relación con el objeto de que se trate. A tal fin 
reglamentariamente se preverán los instrumentos de coordinación pertinentes según los 
casos.
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Disposición adicional segunda.  
Debido a la estrecha conexión existente entre determinados aspectos de la normativa 

turística y la normativa sobre protección del consumidor, y con la finalidad de conseguir una 
mayor eficacia en el desempeño de las funciones de los distintos órganos de la Generalidad 
y evitar duplicidad de actuaciones, por Ordenes conjuntas de las Consejerías de Industria, 
Comercio y Turismo y de Sanidad y Consumo se determinarán aquellos supuestos de 
infracción cuya inspección, y en su caso tramitación y resolución del expediente sancionador, 
corresponderá exclusivamente a los órganos de una de ellas.

Disposición adicional tercera.  
Se arbitrarán las medidas necesarias para que la inspección de los distintos órganos de 

la Generalidad y de la Administración Local, con incidencia en las Empresas y 
establecimientos turísticos, se realice coordinadamente.

Disposición adicional cuarta.  
Por razones graves de seguridad podrá acordarse cautelarmente la clausura inmediata 

del establecimiento o precintado de instalaciones, durante el tiempo necesario para la 
subsanación de los defectos existentes. El acuerdo será tomado por el Director general de 
Turismo, previo informe o a instancia, en su caso, de otros Organismos competentes en la 
materia.

Disposición transitoria.  
Los expedientes sancionadores que, a la entrada en vigor de la presente Ley, se 

encuentren iniciados continuarán tramitándose con arreglo a la normativa anterior.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la presente 

Ley.

Disposición final primera.  
Las cuantías de las sanciones previstas en la presente Ley podrán ser revisadas y 

actualizadas en las Leyes de Presupuestos de la Generalidad.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Consejo de la Generalidad para dictar las disposiciones necesarias en 

desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final tercera.  
El Consejo de la Generalidad, en el plazo máximo de seis meses desde la publicación de 

la presente Ley, aprobará el Reglamento de desarrollo de la misma.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 91

Ley 8/1995, de 29 de diciembre, de medidas fiscales administrativas 
y de organización de la Generalidad Valenciana. [Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 2657, de 31 de diciembre de 1995

«BOE» núm. 63, de 13 de marzo de 1996
Última modificación: 29 de diciembre de 2008

Referencia: BOE-A-1996-5847

[ . . . ]
CAPÍTULO VIII

De la administración institucional

Artículo 27.  Del Instituto Turístico Valenciano.
1. El Instituto Turístico Valenciano (ITVA), entidad de derecho público, de las previstas en 

el artículo 5.2 del Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991 de Hacienda Pública de la 
Generalidad Valenciana, creada en la disposición adicional séptima de la Ley 6/1993, de 31 
de diciembre, de Presupuestos para 1994, queda adscrita a la Presidencia de la Generalidad 
Valenciana, en los términos que reglamentariamente se determinen.

A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Instituto Turístico Valenciano (ITVA) 
pasará a denominarse Agencia Valenciana de Turismo.

2. La entidad tendrá personalidad jurídica propia y tendrá por objeto:
a) La ejecución, coordinación e impulso de acciones de promoción y desarrollo del sector 

turístico; comercialización, información y difusión del producto turístico; formación, asistencia 
técnica y financiera; gestión y explotación de oficinas y establecimientos turísticos, y, en 
general, la realización de las actividades necesarias para una mejor promoción de la oferta 
turística de la Comunidad Valenciana.

Para el cumplimiento de dichos fines, la Agencia Valenciana de Turismo podrá también 
desarrollar sus actividades a través de convenios, sociedades, fundaciones u otras fórmulas 
de colaboración con entidades públicas y privadas.

Asimismo, podrá constituir o participar en el capital social de toda clase de entidades que 
adopten la forma de sociedad mercantil y cuyo objeto social esté vinculado con los fines y 
objetivos de aquélla.

b) En desarrollo y ejecución de la política de la Generalidad Valenciana en materia de 
turismo podrá desempeñar, entre otras, las funciones de ordenación de empresas y 
actividades turísticas, de acuerdo con lo que, en su caso, se determine reglamentariamente.

Cuando ejerza las funciones previstas en la letra b) del número 2 de este artículo, la 
entidad se regirá por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Común y disposiciones de desarrollo, y por 
las demás normas que resulten de aplicación en el desempeño de tales funciones.
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En cuanto al resto de su actividad, se sujetará al ordenamiento jurídico privado, salvo en 
lo que sea de aplicación de la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad Valenciana, y la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, quedando exceptuada de la Ley de 
Entidades Estatales Autónomas.

3. La organización de la entidad y la composición, facultades y funcionamiento de los 
distintos órganos que la conformen serán determinadas reglamentariamente.

4. El personal de la entidad se regirá por las normas de Derecho laboral o privado que le 
sean de aplicación.

El personal funcionario, que actualmente desempeña servicios en la entidad, procedente 
de la extinguida Dirección General de Turismo y de los Servicios Territoriales de Turismo, 
pasará a depender orgánicamente de la Presidencia de la Generalidad Valenciana, aunque 
funcionalmente dependerán del máximo responsable ejecutivo de la Agencia Valenciana de 
Turismo, en los términos que reglamentariamente se determinen, manteniendo su naturaleza 
funcionarial y sin merma de sus derechos.

5. A los efectos previstos en el artículo 109.d) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
las resoluciones que dicte el máximo responsable ejecutivo de la entidad, cualquiera que sea 
la denominación del cargo que reglamentariamente se determine, pondrán fin a la vía 
administrativa.

6. La entidad de derecho público se financiará con cargo a los siguientes recursos:
a) Las dotaciones correspondientes de los presupuestos de la Generalidad Valenciana.
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios generados por el ejercicio de sus actividades 

y por la prestación de sus servicios.
c) Los productos y rentas derivados de su participación en otras sociedades.
d) Los créditos, préstamos, empréstitos y otras operaciones financieras que pueda 

concertar.
e) Las subvenciones y aportaciones que por cualquier título sean concedidas a su favor 

por entidades públicas o privadas, o por particulares.
f) Los productos, rentas o patrimonios que le sean adscritos por cualquier persona o 

entidad y por cualquier título.
g) Cualquier otro recurso no previsto en las letras anteriores.
7. Hasta que se apruebe el desarrollo reglamentario orgánico y funcional de la Agencia 

Valenciana de Turismo, continuará vigente, en lo que no se oponga esta Ley, el Decreto 
30/1994, de 8 de febrero, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Reglamento del 
Instituto Turístico Valenciano, si bien todas las referencias que en su texto se efectúan a 
propósito del Consejero de Industria, Comercio y Turismo, se entenderán realizadas al 
Director general de la entidad, quien acumulará las funciones y competencias de aquél, 
siendo, a los efectos previstos en esta Ley, el máximo responsable ejecutivo de la Agencia.

8. Quedan derogados la disposición adicional séptima de la Ley 7/1991, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos de la Generalidad Valenciana para 1992, así como el artículo 49 
de la Ley 6/1993, de 31 de diciembre, de Presupuesto para 1994, así como cualquier otra 
norma que se oponga a lo establecido en el presente artículo.

[ . . . ]
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§ 92

Ley 15/2018, de 7 de junio, de turismo, ocio y hospitalidad de la 
Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8313, de 8 de junio de 2018
«BOE» núm. 157, de 29 de junio de 2018

Última modificación: 30 de diciembre de 2022
Referencia: BOE-A-2018-8950

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La realidad del turismo, por su propia naturaleza social, cultural, territorial, económica e 

incluso tecnológica, está sometida a un proceso de constante evolución y transformación, lo 
cual requiere, por un lado, de una adaptación legislativa relativamente frecuente, y por otra, 
de la revisión del contexto en el cual se produce. Así, es necesario tratar de anticiparse en la 
redacción de las normas, en la medida de lo posible, a las nuevas condiciones o, al menos, 
de adaptarse a la realidad imperante.

En un momento como el actual, se están produciendo nuevas situaciones en torno a la 
actividad turística que requieren redactar una norma innovadora que garantice la 
sostenibilidad, calidad y competitividad del modelo turístico superando el estricto concepto 
de sector turístico y fortaleciendo con ello la denominada economía turística, entendida como 
las repercusiones de esta actividad sobre el conjunto de transversalidades tanto de orden 
social como cultural, institucional, territorial y medioambiental. Una norma en la cual 
cuestiones como la inteligencia en los sistemas de conocimiento y gestión, la hospitalidad, el 
código ético del turismo, las consecuencias del cambio climático, los nuevos modelos 
empresariales, la valorización del territorio y del paisaje, la relevancia de la cultura, las señas 
de identidad y tradición local, la cooperación y participación de los agentes locales en un 
nuevo modelo de gobernanza o el uso de las tecnologías de la información y de las redes 
sociales, cuenten con un singular protagonismo fomentando un producto diversificado y 
diferencial.

Es necesario facilitar el tránsito hacia un cambio de mentalidad sobre el turismo y su 
modelo de gestión, modelo concebido para posibilitar un uso racional del territorio, una 
mayor satisfacción de las personas visitantes, una mayor implicación de la población local y 
el incremento de la riqueza para la Comunitat Valenciana proveniente del sector que más 
contribuye al producto interior bruto y al empleo. En definitiva, afrontar les nuevos desafíos 
apostando por la economía turística, su sostenibilidad social y ambiental y las sinergias con 
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el resto del sistema productivo valenciano, para poner al servicio de las necesidades de 
residentes, visitantes y recursos de la Comunitat Valenciana el conjunto de medios y 
actividades que existen y se desarrollan.

En ese contexto, esta ley se aborda con el objeto de generar las condiciones que 
propicien la evolución de la actividad turística hacia un nuevo modelo que permita facilitar la 
integración de las personas visitantes con la población, la cultura y el medio ambiente 
locales. Motivo por el que se plantea hacer una ley innovadora que diferencie a la Comunitat 
Valenciana respecto a otros destinos; contemplar nuevos fenómenos como la economía 
colaborativa, el uso de las nuevas tecnologías, las redes sociales o la «gestión inteligente» 
de los destinos; valorizar la historia, la cultura, las tradiciones, el territorio y el paisaje de la 
Comunitat Valenciana; adaptar la normativa existente a la realidad actual; definir la 
planificación turística a corto y medio plazo; abordar cuestiones complejas como el municipio 
turístico, la gobernanza y las competencias en la gestión, el papel de las marcas, partiendo 
de la realidad de que todo el territorio de la comunidad conforma un destino turístico; ampliar 
el objeto de la ley, ir más allá de la concepción tradicional de actividad turística haciendo un 
texto inclusivo que considere también las necesidades sociales asociadas al turismo como el 
ocio e introduzca el concepto hospitalidad como condición necesaria que establezca el 
marco de relación de las personas visitantes con la población local; dar protagonismo a 
cuestiones como la sostenibilidad o la accesibilidad; introducir referencias al código ético del 
turismo e incluir la perspectiva de género a partir de la elaboración planes de igualdad en las 
empresas y acabando con la brecha salarial.

Resulta, pues, ineludible tomar en consideración las disposiciones del Código ético 
mundial para el turismo que aprobó la Organización Mundial de Turismo (OMT) y que se ha 
adaptado a los rasgos propios e identitarios de la Comunitat Valenciana como destino 
europeo y mediterráneo a través de la implementación del Código ético del turismo 
valenciano. Si bien, de facto, ambos códigos no son jurídicamente vinculantes, en ellos se 
enuncian los principios que deben guiar el desarrollo del turismo, siendo un marco de 
referencia para las personas interesadas en el sector con el objetivo de reducir al mínimo los 
efectos negativos que puede generar sobre el medio ambiente y el patrimonio cultural al 
tiempo que se fijan las directrices para aprovechar los beneficios de la actividad turística en 
la promoción del desarrollo.

Además, el código propugna la comprensión y la promoción de los valores éticos 
comunes de la humanidad en un espíritu de tolerancia y respeto a la diversidad de las 
creencias religiosas, filosóficas y morales y a la libertad de conciencia que son, a la vez, 
fundamento y consecuencia de un turismo responsable, lo que conlleva una necesidad de 
formación específica de los agentes profesionales sobre la forma de vida, gustos y 
expectativas de las personas que nos visitan como turistas y su contribución al pleno 
desarrollo cultural y espiritual de las mismas, con el fin de garantizar un tratamiento 
hospitalario. En este sentido, el código insta al fomento de los desplazamientos por motivos 
históricos, patrimoniales, medioambientales, de religión, salud, educación e intercambio 
cultural o lingüístico. Unos principios que son básicos en el camino hacia una legislación 
moderna y que encuentran su trasunto en esta ley.

En el ámbito normativo, la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado interior, 
estableció unos preceptos de obligada observancia dirigidos a modernizar la regulación de 
los sectores de servicios, liberalizando las condiciones del ejercicio de la actividad mediante 
la eliminación de los obstáculos normativos a la libertad de establecimiento y al ejercicio de 
las actividades económicas que no se justifiquen en el interés general y que no sean 
necesarios y proporcionales para alcanzar dicho interés general.

Por su parte, la Directiva 2011/83/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
octubre de 2011, sobre los derechos de los consumidores, establece un nuevo marco legal 
en los contratos celebrados a distancia, impulsando la protección de las personas 
consumidoras y usuarias y reforzando su seguridad jurídica y la del personal empresario que 
oferta servicios, ampliando la armonización entre ordenamientos nacionales europeos en la 
materia y minimizando las disparidades existentes.

El legislador estatal ha realizado la transposición de dichas directivas mediante 
diferentes disposiciones legales de carácter básico y ámbito general, como la Ley 17/2009, 
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de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, la Ley 
25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, la Ley 20/2013, de 9 de 
diciembre, de garantía de la unidad de mercado, que tiene por objeto hacer efectivo el 
principio de unidad de mercado en todo el territorio nacional mediante la libertad de 
establecimiento y libertad de circulación de operadores y la libre circulación de bienes y 
servicios, y la Ley 3/2014, de 27 de marzo, por la que se modifica el texto refundido de la Ley 
general para la defensa de los consumidores y usuarios y otras leyes complementarias, 
aprobado por el Real decreto legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

En el ámbito autonómico en materia de turismo, la Ley 12/2009, de 23 de diciembre, de 
medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, 
modificó numerosos preceptos de la Ley 3/1998, de turismo, con objeto de adecuarla 
también a los requerimientos de la Directiva 2006/123/CE.

Por su parte, la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, incorporó a la citada 
Ley 3/1998 la regulación de nuevas modalidades de prestación de servicios turísticos 
demandadas por los agentes turísticos.

Consecuentemente, también se han ido introduciendo modificaciones parciales de las 
respectivas disposiciones reglamentarias en estos apartados. No obstante, se realizaron 
aquellos ajustes que, por imperativo legal, no admitían demora, si bien el calado de los 
citados cambios en la normativa básica exigían una reforma más profunda como la que se 
aborda en esta nueva ley. Así, entre otros aspectos, el nuevo texto incorpora, como principio 
general, el libre acceso a la actividad turística por los operadores legalmente establecidos en 
otras comunidades autónomas o en otros estados miembros de la Unión Europea, sin 
perjuicio de contemplar supuestos sujetos a la presentación de una simple comunicación o 
una declaración responsable, normalmente vinculada a la habilitación de infraestructuras 
físicas. Igualmente, se aborda la constitución de seguros y otras garantías en los supuestos 
en que se estima necesario para salvaguardar los intereses de las personas usuarias de los 
servicios turísticos.

Por otra parte, hay que señalar que uno de los ejes esenciales de actuación de las 
administraciones públicas radica en promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad de las personas sean reales y efectivas, removiendo los obstáculos que impidan o 
dificulten su plenitud. Este objetivo, ya recogido en el artículo 9.2 de la Constitución 
española, ha venido siendo objeto de una especial atención en el ámbito internacional que 
evidencia una gran sensibilidad en torno a la igualdad de oportunidades y a la no 
discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. Su trasunto jurídico 
se encuentra en distintas disposiciones normativas, como en la Directiva 2000/43/CE, que se 
ocupa del principio de igualdad de trato y no discriminación de las personas por motivo de su 
origen racial o étnico, en la Directiva 2000/78/CE, para la igualdad de trato en el empleo y la 
ocupación por motivos de religión o convicciones, de discapacidad, de edad o de orientación 
sexual, en la Directiva 2002/73/CE, para la igualdad entre hombres y mujeres en lo que se 
refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción profesionales y a las condiciones 
de trabajo, además de, como se ha señalado y para el ámbito que nos ocupa, en el citado 
Código ético mundial para el turismo.

En nuestro ordenamiento jurídico, el Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social, determina las pautas básicas para lograr 
la igualdad de oportunidades de las personas con diversidad funcional a partir de los 
principios de vida independiente, normalización, accesibilidad universal, diseño para todos, 
diálogo civil y transversalidad de las políticas en materia de diversidad funcional.

En el ámbito turístico, esto último se traduce en la necesidad de promover un turismo 
inclusivo que asegure la igualdad de oportunidades de todas las personas para desarrollar la 
totalidad de las acciones que componen la actividad turística de una manera segura, 
cómoda, autónoma y normalizada, y ello sin perjuicio de buscar también la rentabilidad 
económica, procurando beneficiar tanto al turista con diversidad funcional como a las 
empresas valencianas, mediante una oferta de establecimientos turísticos accesibles y una 
formación específica de los profesionales en este ámbito que redunde en una ventaja 
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competitiva. Para ello, también resulta esencial la tarea de las administraciones públicas 
dirigida a asegurar la consecución de dichos objetivos mediante acciones para la mejora de 
las infraestructuras, apoyo y promoción a las empresas e información a las personas y 
colectivos de personas con diversidad funcional.

Además de los aspectos señalados, que encuentran amparo en un amplio abanico de 
disposiciones normativas como las reseñadas, hay que apuntar otra serie de factores 
vinculados a demandas turísticas específicas y novedosas que también requieren su 
consideración en un nuevo marco legal. Esta ley debe ser referencia y fundamento, por un 
lado, para potenciar y mejorar la atención hacia estas nuevas oportunidades de mercado que 
permitan maximizar el aprovechamiento continuado de los recursos de la Comunitat 
Valenciana y, por otro, para regular cuestiones ineludibles a las mismas que precisan un 
particular tratamiento jurídico.

En este punto, junto a fórmulas ya consolidadas que, no obstante, merecen una mayor 
visibilidad, conviene destacar la aparición de nuevos productos que, en ocasiones, deben 
conllevar la proliferación de servicios y productos apropiados para ajustar plenamente la 
oferta a sus exigencias. Ahora bien, al mismo tiempo, la naturaleza y singularidad de algunas 
de estas actividades exige que la legislación sectorial aborde aspectos que se deben 
considerar inherentes a las mismas, como, entre otras, seguros de responsabilidad civil, 
capacitaciones profesionales, homologaciones de equipos y materiales, comunicaciones y 
aprobación de las actividades a desarrollar, publicidad y contratos con los clientes.

Un adecuado desarrollo y materialización de las previsiones que contempla la ley 
requieren de una gestión colaborativa que ordene las acciones de la administración turística 
dirigidas a favorecer la competitividad del sector y la satisfacción de las personas usuarias 
de los servicios turísticos que solo es posible desde la participación en la acción pública, 
tanto de los agentes profesionales y de quienes residen en la Comunitat Valenciana como de 
aquellas personas que la visitan. Por ello, se debe contar con una gobernanza dirigida a 
facilitar los cauces de acceso a la administración turística valenciana, tanto potenciando los 
existentes como habilitando nuevas vías, incluyendo la incorporación de todos los grupos de 
interés en los órganos colegiados consultivos y asesores del Consell en materia de turismo. 
En este terreno cobra especial importancia la participación ciudadana que contribuya a 
orientar las actuaciones dirigidas a preservar el bienestar de las comunidades receptoras de 
turistas, a cuya finalidad también se dirigen una serie de obligaciones básicas para las 
personas usuarias de los servicios turísticos, vinculadas a la ética del turismo.

Asimismo, es imprescindible que esa gestión colaborativa asegure la comunicación, 
colaboración y coordinación en las actuaciones que llevan a cabo las distintas 
administraciones públicas competentes en materia de turismo para potenciar la eficiencia, 
eficacia, diversidad y economía en las actuaciones públicas en el ámbito del turismo.

Es igualmente necesario estructurar una planificación estratégica del turismo de la 
Comunitat Valenciana que, impulsada por el Consell con la participación de las 
administraciones públicas y de los agentes turísticos, en coherencia con la infraestructura 
verde de la Comunitat Valenciana y la Estrategia territorial de la Comunitat Valenciana, 
vertebre el territorio atendiendo a los recursos consolidados y las potencialidades 
susceptibles de comercializarse como productos turísticos, partiendo fundamentalmente de 
la valorización de nuestra cultura y nuestro paisaje. Ello debe conducir a la generación de un 
nuevo modelo turístico que lleve consigo tanto la conservación y mejora del paisaje del 
litoral, tratando con especial cuidado los frentes marítimos y recualificando ambiental y 
paisajísticamente los asentamientos turísticos, como el impulso del turismo de interior. Unas 
propuestas de actuación que partan del territorio como recurso, estén auspiciadas por 
criterios de sostenibilidad y transiten hacia modelos de desarrollo incluyentes y sostenibles, 
como recoge la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas en septiembre de 2015.

Las consideraciones expuestas justifican la oportunidad y necesidad de una reforma de 
la regulación del turismo de forma amplia y sistemática al amparo de la competencia 
exclusiva de la Generalitat en materia de turismo que le otorga el artículo 49.1.12.ª del 
Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
para 2017.
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II
Esta ley se estructura en ciento dos artículos, ordenados en siete títulos que se agrupan 

en tres libros y un título preliminar, completados con una disposición adicional, dos 
disposiciones transitorias, una derogatoria y dos finales.

El título preliminar vincula el objeto a la finalidad de la ley, que pretende establecer un 
marco normativo para la promoción y ordenación de la actividad turística de la Comunitat 
Valenciana, el fomento y la modernización del sector turístico y la mejora y planificación de 
sus recursos para consolidar a la Comunitat Valenciana como un destino turístico de calidad, 
plural, igualitario, inclusivo, sostenible y hospitalario.

Se establece un ámbito de aplicación con una vocación omnicomprensiva para alcanzar 
tanto a las distintas actividades, servicios y recursos vinculados al turismo, como a todos los 
agentes turísticos de la Comunitat Valenciana.

También se incorporan las definiciones de una serie de conceptos básicos de la ley en la 
que junto a referencias tradicionales figuran otras nuevas, a las que el texto legal otorga 
especial atención, vinculadas a la ética del turismo.

III
El libro I está dedicado a la gestión colaborativa y corresponsable, entendida como los 

principios y fines que determinan la política de las administraciones públicas de la Comunitat 
Valenciana sobre los distintos agentes que intervienen en el turismo, así como las 
actuaciones en que se materializan.

El título I se dedica a la gobernanza turística, contiene los compromisos de actuación a 
los que han de ajustarse las actuaciones de la administración turística valenciana, que 
requieren de una eficaz materialización en ámbitos como la calidad, mejora de la 
competitividad, sostenibilidad, hospitalidad, agilidad administrativa y participación. Estos 
compromisos son recogidos en los capítulos I y II, mientras que el capítulo III recoge los 
diferentes órganos para la coordinación de la acción turística, y el capítulo IV, el cambio de 
denominación de la actual Agència Valenciana del Turisme, cuyo desarrollo queda pendiente 
de las correspondientes elaboraciones reglamentarias.

El título II, dedicado a la ética del turismo, contiene los principios generales desarrollados 
en su capítulo I, teniendo a la hospitalidad como principio básico y como marco ético de 
referencia donde la práctica turística se estructura desde los valores del respeto, la igualdad 
y la cordialidad, teniendo como soporte la participación y corresponsabilidad como garantía 
básica para su cumplimiento. Atendiendo a esto se tiene como principal objetivo el 
incremento del turismo social, en particular el turismo asociativo, dirigido principalmente 
hacia el turismo social inclusivo.

El capítulo II establece un sucinto conjunto de derechos y obligaciones básicas, 
vinculados a esos principios éticos en materia turística, tanto para la personas usuarias de 
los servicios turísticos como para las empresas y prestadores de servicios turísticos, con 
especial mención a la prohibición de sobrecontratar por parte de las empresas.

IV
El libro II está dedicado al desarrollo de la competitividad turística, orientando las 

acciones hacia el desarrollo de una oferta turística argumentada en el territorio, con 
productos o segmentos turísticos específicos y con la participación de la población local.

El título I se dedica al territorio como activo turístico de la Comunitat Valenciana, 
contemplándolo como base de la actividad turística y, a su vez, a esta, como un elemento 
vertebrador del territorio, introduciendo los elementos de planificación apropiados para una 
ordenación acorde con este factor donde cobran especial relevancia los aspectos 
paisajísticos.

El capítulo I contiene los principios básicos de actuación por los que la administración 
turística facilitará la implantación y desarrollo racional de actividades turísticas en el territorio 
y que estas sean compatibles con la conservación y mejora de sus valores ambientales, 
culturales y paisajísticos.

El capítulo II está dedicado a los recursos turísticos y el paisaje, extendiendo dicho 
concepto a cualquier bien, valor, elemento o manifestación de la realidad física, geográfica, 
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natural, cultural, histórica social o económica de la Comunitat Valenciana susceptible de 
generar flujos o corrientes turísticos.

El título II engloba la planificación territorial de la actividad turística reforzando el papel 
de la administración turística en la tramitación de los distintos instrumentos de planeamiento 
territorial y urbanístico, para contribuir tanto a la promoción como a la protección de los 
recursos turísticos garantizando una utilización racional y sostenible.

El capítulo I, titulado «La ordenación turística de base territorial», recoge quién es el 
encargado de la formulación y redacción del plan estratégico del turismo de la Comunitat 
Valenciana, que se perfila como un instrumento de ordenación de los recursos turísticos de 
la comunidad que deberán respetar el resto de administraciones públicas valencianas y que 
establecerá programas sobre sectores, productos o ámbitos y destinos turísticos de 
actuación preferente.

El capítulo II reconoce el carácter turístico de los municipios de la Comunitat Valenciana 
y la orientación de sus servicios al cumplimiento de los principios y conceptos básicos 
recogidos en la ley, a la vez que prevé la elaboración de un estatuto del municipio turístico 
que regule de manera detallada su régimen jurídico. Además, prevé instrumentos de 
planificación territorial tendentes a identificar espacios turísticos supramunicipales y la 
orientación de sus programas de actuación sobre la base de su componente litoral, urbano y 
de interior.

El capítulo III habla del destino turístico Comunitat Valenciana, sus productos y marcas. 
Considera las marcas turísticas como distintivos exclusivos que prestigian recursos, 
productos y servicios turísticos, proporcionando un compromiso y una imagen de calidad en 
los mercados, sujetando su creación, modificación, extinción y utilización a los previsto en la 
Ley 17/2001, de 7 de diciembre. Además, define la marca turística «Comunitat Valenciana» 
como marca turística global que integra las demás marcas turísticas de la Comunitat 
Valenciana para la promoción interior y exterior de todos sus recursos, productos y servicios 
turísticos mediante una imagen común.

El título III se refiere al impulso de la competitividad turística, entendiendo este como el 
conjunto de medidas que realizan las administraciones públicas tendentes a la potenciación 
de la oferta turística de la Comunitat Valenciana.

El capítulo I recoge las disposiciones generales y las acciones de las administraciones 
públicas de la comunidad encaminadas a estimular la mejora de la competitividad del sector 
turístico valenciano.

El capítulo II engloba los instrumentos para la promoción turística, entendiendo por 
promoción el conjunto de actuaciones que realiza el departamento del Consell en materia de 
turismo para favorecer el conocimiento y consolidación de la Comunitat Valenciana como 
destino turístico, contribuir a la fidelización de las personas turistas y facilitar la 
comercialización de su producto turístico. Igualmente, se desgranan los objetivos de las 
acciones de promoción y las líneas básicas de actuación para su consecución. Entre estos 
instrumentos se encuentran la red Tourist Info –red de oficinas de información ubicadas en 
los destinos turísticos– y el portal turístico de la Comunitat Valenciana –plataforma de 
promoción turística que incorpora publicidad institucional e información de interés para el 
turista–.

Los instrumentos para la gestión turística vienen reflejados en el capítulo III, 
considerando instrumentos de gestión las actuaciones singulares y sistemas de trabajo 
promovidos por del Consell en materia de turismo orientados a mejorar la competitividad 
turística y a propiciar una gestión más eficiente de la actividad. En este terreno cobran 
especial importancia los centros de turismo (CDT), dedicados a la formación, cualificación y 
fomento de la inserción profesional en el ámbito turístico.

Por otra parte, vinculado a la formación y actualización de conocimientos de las 
personas profesionales del sector, este capítulo se dedica al fomento de la cultura de I+D+I 
así como a los estudios e investigaciones destinados a conocer la evolución del sector 
turístico para mejorar su competitividad y sostenibilidad. En este ámbito, resulta de especial 
relevancia la labor del Instituto Valenciano de Tecnologías Turísticas (Invattur). También se 
incorporan a este capítulo aquellos distintivos y distinciones que reconocen una especial 
excelencia de los operadores en este ámbito.
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V
El libro III se dedica, por un lado, a la actividad turística, entendida como la destinada a 

proporcionar servicios de alojamiento, restauración, intermediación, información, asistencia, 
entretenimiento y disfrute de recursos y productos turísticos de la Comunitat Valenciana, 
además de la prestación de cualquier otro servicio relacionado con el turismo que se 
determine; y, por otro, a la disciplina turística, inspección y potestad sancionadora.

El título I recoge la ordenación del sector turístico, donde las disposiciones generales 
recogidas en su capítulo I contemplan una relación de actividades y servicios turísticos que 
también se extiende a actividades de intermediación, información turística y a las de 
esparcimiento que se ofrecen con fines turísticos.

Se establece como principio general para ejercer la actividad o prestar el servicio el de 
presentación de una comunicación o declaración responsable en el departamento del 
Consell competente en materia de turismo, requisito del que se excluye a las empresas 
legalmente establecidas en otras comunidades autónomas o en Estados miembros de la 
Unión Europea, salvo en los casos en que la actividad esté vinculada a alguna instalación 
física.

El capítulo I recoge los principios generales aplicables a los prestadores de servicios 
turísticos y a las empresas y a los establecimientos donde se realiza la actividad turística. 
Mención expresa merece la referencia a los servicios prestados por las personas particulares 
y a los nuevos modelos de prestación a personas usuarias de servicios turísticos, de forma 
directa o a través de plataformas publicitarias o empresas especializadas.

El capítulo II regula los alojamientos turísticos, contemplando una clasificación que se 
ajusta a la realidad actual de la oferta y estableciendo una serie de obligaciones dirigidas a 
garantizar su calidad, accesibilidad, sostenibilidad, integración paisajística y seguridad. 
También contempla otros aspectos como el principio de unidad de explotación y modalidades 
de comercialización y aprovechamiento como el aprovechamiento por turnos y el régimen de 
condominio en establecimientos hoteleros.

El capítulo III recoge la intermediación turística con especial atención a las agencias de 
viajes, previendo la suscripción de garantías dirigidas a asegurar posibles resarcimientos a la 
clientela, derivados de las prestaciones contratadas, extremo que ya contemplan el vigente 
texto refundido de la Ley general para la defensa de los consumidores y usuarios y otras 
leyes complementarias.

Novedoso resulta el capítulo IV sobre entretenimiento y ocio, en cuanto que contempla 
una modalidad de actividad turística que se va abriendo espacio en los mercados, como el 
llamado turismo activo y los servicios complementarios relacionados con el turismo, en el 
que se han ido especializando distintas empresas para atender una demanda incipiente.

El capítulo V, titulado «Difusión, asesoramiento e información», se refiere a la actividad 
profesional de guía oficial de turismo y al acceso a su ejercicio, sujeto a acreditación, así 
como las circunstancias para el ejercicio de la actividad de los guías de turismo de otras 
comunidades autónomas y de la Unión Europea.

El capítulo VI regula el Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana como un 
registro, público y gestionado por el departamento competente en materia de turismo, en el 
que se inscribirán, de oficio, las empresas, establecimientos y prestadores de servicios 
turísticos de la Comunitat Valenciana cuando presenten la correspondiente comunicación o 
declaración responsable, y a los que se asignará la clasificación y modalidad que proceda. El 
registro cumplirá con las garantías y medidas de seguridad previstas en la legislación en 
materia de protección de datos de carácter personal.

El capítulo VII se refiere al arbitraje como un sistema extrajudicial de resolución de 
conflictos entre personas usuarias de servicios turísticos, y el empresariado del sector, que 
se regirá por las disposiciones aplicables al sistema arbitral de consumo.

El título II, referente a la disciplina turística, contempla el régimen dirigido a salvaguardar 
una adecuada ordenación del sector contribuyendo a desterrar el intrusismo y las actividades 
fraudulentas, además de velar por los intereses y derechos tanto de la prestación de 
servicios como de las personas usuarias de servicios turísticos.

El capítulo I regula la inspección turística como una actividad cualificada dirigida a la 
comprobación, vigilancia y control del cumplimiento de la normativa turística así como a 
informar sobre su contenido; atribuye al personal inspector el carácter de autoridad, por lo 
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que los documentos formalizados en el ejercicio de su labor gozan de presunción de 
veracidad; y les impone la obligación de actuar con la debida proporcionalidad, ocasionando 
la mínima perturbación al realizar sus tareas.

El capítulo II, dedicado a la potestad sancionadora, establece una definición genérica de 
infracción administrativa en materia de turismo, recoge los tipos de sanción e identifica a los 
posibles sujetos responsables contemplando, además de a las empresas turísticas, a 
quienes desarrollen la actividad turística sin haber presentado la correspondiente 
comunicación o declaración responsable o no cuenten con la acreditación que sea 
preceptiva.

El capítulo III tipifica los distintos supuestos constitutivos de una infracción administrativa 
en materia de turismo clasificándolos en leves, graves o muy graves, las sanciones que 
puede llevar consigo su omisión o comisión y las circunstancias atenuantes y agravantes de 
la responsabilidad que puedan concurrir para la graduación de las mismas. Igualmente, 
regula la prescripción de infracciones y sanciones.

El capítulo IV aborda el procedimiento sancionador y las singularidades de este, que 
deberá ajustarse a lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de régimen jurídico del sector público. Especial referencia merece la posibilidad de adoptar 
medidas cautelares por razones de seguridad o medidas provisionales tendentes a asegurar 
la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto la promoción y ordenación de la actividad turística de la 

Comunitat Valenciana y el impulso de actividades de ocio vinculadas a la misma, el fomento 
y modernización de su sector turístico, el impulso de la hospitalidad como elemento básico 
en la relación entre residentes y turistas así como proporcionar un marco normativo para la 
acción de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana que facilite la 
preservación y mejora de los recursos turísticos y su planificación y vertebración en el 
territorio.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Los preceptos de esta ley se aplicarán a las empresas turísticas y a sus 

establecimientos, a quienes presten servicios turísticos o afines, a las personas usuarias de 
servicios turísticos, a la sociedad receptora, a los recursos y actividades que integran el 
sector turístico y a las administraciones y entidades públicas que desarrollen su actividad en 
el ámbito del turismo. Todo ello en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO II
Definiciones

Artículo 3.  Definiciones básicas.
A los efectos de esta ley y de la normativa que la desarrolle, se entiende por:
a) Actividad turística: la destinada a proporcionar cualquiera de los servicios de 

alojamiento, restauración, intermediación, información, asistencia, entretenimiento y disfrute 
de los recursos y productos turísticos de la Comunitat Valenciana, o prestar cualquier otro 
servicio relacionado con el turismo que reglamentariamente se determine.
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b) Administración turística: cualquiera de los órganos de las administraciones públicas 
con competencias en materia de turismo en el ámbito de la Comunitat Valenciana, así como 
las entidades que, por razón de su creación, adscripción o participación, quedan vinculadas 
a aquellos, con independencia de su naturaleza jurídica.

c) Agentes turísticos: organizaciones y demás personas jurídicas que operan en el sector 
turístico para fomentar el crecimiento económico y desarrollo social.

d) Empresa turística: persona física o jurídica que, en nombre propio, de forma 
permanente o temporal y con ánimo de lucro, se dedica al desarrollo de una actividad 
turística o a la prestación de algún servicio turístico.

e) Establecimientos turísticos: locales, instalaciones o infraestructuras estables abiertos 
al público y acondicionados de conformidad con la normativa aplicable en los que las 
empresas turísticas y demás prestadores realicen o presten alguno de sus servicios.

f) Ética del turismo: conjunto de principios y actuaciones públicas y privadas vinculadas a 
la actividad turística y encaminadas a contribuir al entendimiento y respeto mutuo entre 
personas y sociedades, al desarrollo personal y colectivo, al desarrollo sostenible, al 
aprovechamiento y enriquecimiento cultural, al desarrollo local y al turismo social, tal como 
contempla el Código ético mundial para el turismo y su adaptación al ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana.

g) Gobernanza turística: manera de gobernar que se propone como objetivo el logro de 
un desarrollo económico, social e institucional duradero promoviendo la responsabilidad 
social y la cooperación entre las administraciones públicas, la ciudadanía, el empresariado, 
las personas trabajadoras y profesionales del sector y el resto de agentes.

h) Hospitalidad: atención y trato proporcionado a las personas usuarias de servicios 
turísticos desde el respeto a su idioma, hábitos, tradiciones, creencias y libertad de 
conciencia, con el fin de proporcionar la mayor satisfacción posible de sus expectativas de 
acuerdo con los valores que nos identifican como sociedad abierta, tolerante y mediterránea.

i) Ocio: conjunto de actividades voluntariamente elegidas donde la persona participante 
es el actor principal, que constituyen una vivencia lúdica y que son susceptibles de 
transformar nuestras sociedades convirtiéndolas en más humanas e inclusivas, desde el 
respeto y con el límite de los derechos del resto de la ciudadanía.

j) Producto turístico: bien o servicio que es utilizado para el consumo turístico compuesto 
por una serie de elementos tangibles o intangibles que incluyen recursos y atractivos, 
equipamientos e infraestructuras, servicios y actividades recreativas e imágenes y valores 
simbólicos cuya finalidad es satisfacer los requerimientos y expectativas de las personas 
usuarias de servicios turísticos.

k) Recursos turísticos: bienes, valores, elementos o manifestaciones de la realidad física, 
geográfica, natural, cultural, histórica, social o económica que sean susceptibles de generar 
flujos o corrientes turísticas.

l) Sector turístico: conjunto de personas físicas y jurídicas que desarrollan alguna forma 
de actividad turística o participan en ella.

m) Servicio turístico: acción o prestación que tiene por objeto atender algún interés o 
necesidad de las personas usuarias de servicios turísticos, identificables por separado, y que 
no está necesariamente ligada con otros productos y servicios en el desarrollo de la 
actividad turística.

n) Trabajador o trabajadora del sector turístico: aquella persona que presta sus servicios 
por cuenta ajena dentro del ámbito de organización y dirección de una empresa del sector 
turístico.

o) Turismo: actividades que realizan las personas usuarias de servicios turísticos durante 
sus viajes y estancias en lugares distintos a los de su entorno habitual de residencia, por 
periodos temporales determinados.

p) Turismo accesible e inclusivo: disponibilidad de instalaciones, infraestructuras, 
transportes y recursos seguros, cómodos y de fácil acceso para todas las personas y 
especialmente para aquellas con diversidad funcional, mayores y menores, de forma que 
todos puedan disfrutar de los mismos servicios y productos independientemente de sus 
capacidades.

q) Turismo sostenible: modelo de planificación turística que pretende contribuir de forma 
efectiva a los objetivos de desarrollo sostenible y que tiene plenamente en cuenta las 
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repercusiones actuales y futuras, económicas, sociales y medioambientales para conciliar el 
desarrollo de la actividad turística con la protección del medio ambiente, la racionalización en 
el uso de los recursos naturales, la recualificación paisajística y las necesidades de la 
sociedad receptora.

r) Turista: persona que viaja a un destino distinto al de su entorno habitual con cualquier 
finalidad principal que no sea la de trabajar en el lugar visitado.

s) Personas usuarias de servicios turísticos: personas físicas o jurídicas destinatarias de 
la actividad turística y de los servicios vinculados al ocio y al entretenimiento.

t) Visitante: persona que realiza desplazamientos turísticos sin pernoctar.

LIBRO I
Gestión colaborativa y corresponsable

TÍTULO I
Gobernanza turística

CAPÍTULO I
Política turística

Artículo 4.  Objetivos de la política turística.
La política turística del Consell se orientará a mejorar, diversificar y potenciar la oferta 

turística de la Comunitat Valenciana; a incrementar su calidad, rentabilidad socioeconómica y 
competitividad; a adecuar el territorio turístico y el paisaje en que se ejerce la actividad; a 
adecuar el producto a las necesidades de la demanda; a procurar el bienestar de las 
personas residentes y de las personas usuarias de servicios turísticos, y a garantizar el 
derecho de las personas con discapacidad a gozar de un turismo accesible e inteligente, así 
como a fomentar la sostenibilidad social y ambiental y el desarrollo local mediante la 
diversificación y la desestacionalización, la colaboración y cooperación con los agentes 
sociales, la participación ciudadana, la consolidación y el crecimiento de la ocupación en el 
sector turístico, así como la formación y el fomento de la investigación y la innovación 
turísticas.

Artículo 5.  Compromisos de actuación.
La política turística del Consell se sustentará en los siguientes compromisos:
a) Compromiso de sostenibilidad: alineación de las estrategias con los objetivos de 

desarrollo sostenible y promoción del comportamiento socialmente responsable de los 
agentes turísticos, de los turistas y de la población, para que contribuyan al desarrollo 
sostenible; orientando la actividad turística hacia actuaciones capaces de conciliar el 
crecimiento económico, la mejora de la calidad de vida, la competitividad y la eficiencia con 
la protección del medio ambiente, el uso racional de los recursos naturales y culturales y la 
recualificación paisajística de los espacios turísticos.

b) Compromiso de hospitalidad: impulsando la hospitalidad de la sociedad, de las 
empresas turísticas y de cualquier entidad en contacto con el turismo, fomentando la 
inclusión y el conocimiento y respeto a las creencias, libertad de conciencia y costumbres de 
las personas usuarias de servicios turísticos y visitantes, mediante el impulso de la formación 
específica de los agentes turísticos sobre su cultura, tradiciones, hábitos y expectativas de 
los turistas, contribuyendo a la caracterización de la Comunitat Valenciana como un destino 
plural, accesible y hospitalario desde la observancia de los principios básicos del Código 
ético mundial para el turismo.

c) Compromiso de seguridad y garantía: procurará la puesta en marcha de los 
mecanismos necesarios para velar por la protección de las usuarias y usuarios turísticos y 
de sus bienes, buscando la corresponsabilidad de todos los agentes implicados en el 
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desarrollo de la actividad turística. Igualmente, velará por la seguridad, la prevención de 
accidentes, la protección sanitaria y la seguridad alimentaria, de acuerdo con la normativa de 
higiene y sanidad vigentes, de las usuarias y usuarios turísticos. Asimismo, velará por la 
seguridad laboral, la calidad del trabajo, la prevención de riesgos laborales y los derechos 
adquiridos de las trabajadoras y trabajadores del sector turístico.

d) Compromiso de vertebración territorial: contribución, en coordinación con el resto de 
departamentos del Consell, a vertebrar y cohesionar el territorio valenciano desde la 
planificación y el desarrollo sostenible de los diferentes espacios turísticos y, de manera 
especial, de aquellos territorios donde la activación de los recursos ligados a esta 
planificación pueda suponer una oportunidad de desarrollo sostenible, cultural, social y 
económico. Se respetarán, en todo caso, las costumbres, tradiciones y peculiaridades de 
cada lugar.

En este sentido, el interior de la Comunitat Valenciana recibirá especial atención para la 
puesta en marcha de cuantos mecanismos y acciones se consideren necesarias para crear, 
potenciar y desarrollar un marco de oportunidades en dicho territorio desde la actividad 
turística.

e) Compromiso de competitividad del sector turístico: poniendo en valor los recursos 
turísticos y las nuevas capacidades de desarrollo, la colaboración con los agentes sociales, 
la cooperación interempresarial y la consolidación, profesionalización y crecimiento del 
empleo de calidad en el sector turístico. Asimismo, se priorizarán y potenciarán las 
actuaciones dirigidas a acabar con el intrusismo y el fraude.

f) Compromiso de calidad en la prestación de servicios: fomento de la cultura de la 
excelencia y de la mejora continua, así como la modernización, diversificación y 
especialización de la oferta; y apoyo al turismo inclusivo mediante la accesibilidad y la 
racionalidad funcional en la creación de nuevas infraestructuras que asegure la igualdad de 
oportunidades de todas las personas para desarrollar la totalidad de las acciones que 
componen la actividad turística de una manera segura, accesible, autónoma y normalizada.

g) Compromiso de agilidad: garantizando el libre acceso y ejercicio de la actividad 
turística mediante la simplificación de trámites administrativos, la racionalización y agilidad 
de los procedimientos y la accesibilidad del ciudadano a la información y a los servicios por 
medios telemáticos.

h) Compromiso de transparencia: garantizando que las decisiones que se adopten, las 
acciones que se promuevan y las prácticas que se desarrollen en el ámbito turístico sean 
conformes a las normas establecidas, informando de forma clara, precisa y completa de los 
impactos económicos, sociales y medioambientales derivados de la acción pública. A tales 
efectos, se establecerán los necesarios mecanismos y canales de comunicación.

i) Compromiso de participación y corresponsabilidad: habilitando los medios y sistemas 
necesarios para facilitar la participación y colaboración de la ciudadanía en la acción pública 
en materia de turismo. Igualmente, promoverá la participación de los agentes implicados y 
grupos de interés en los órganos colegiados administrativos de asesoramiento y consulta en 
materia de turismo.

j) Compromiso de respeto entre los derechos de turistas y vecinos: asegurando como 
objetivo prioritario a tener en cuenta en toda la intervención pública de la Generalitat 
Valenciana, el total respeto y equilibrio entre el derecho al disfrute de las usuarias y usuarios 
de servicios turísticos y el derecho al descanso, la habitabilidad y el disfrute de sus 
municipios y ciudades de las vecinas y vecinos.

k) Compromiso de turismo accesible e inclusivo: impulsando políticas integrales y 
aquellas medidas necesarias con el fin de hacer efectivo el derecho de las personas con 
discapacidad o diversidad funcional a gozar de un turismo accesible e inteligente, en 
colaboración con las entidades locales, las entidades públicas y privadas del sector y las 
entidades sin ánimo de lucro que implementen programas de turismo accesible.

l) Compromiso de igualdad: garantizando la igualdad de trato entre hombres y mujeres y 
la no discriminación en el sector turístico, conforme a la legislación aplicable.

Artículo 6.  Participación en la acción pública.
El departamento del Consell competente en materia de turismo promoverá y facilitará la 

participación en la acción pública bajo el principio de gobernanza colaborativa. Dicha 
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participación alcanzará tanto a los agentes turísticos, ya sean de base territorial, empresarial, 
tecnológica e investigadora, como a la ciudadanía a la que afecte la actividad turística.

Cada administración pública con competencias en materia de turismo, en su respectivo 
ámbito, hará partícipe de sus actuaciones a los agentes turísticos y la ciudadanía, teniendo 
en cuenta la representatividad de los agentes del sector y el bienestar y los derechos de la 
población afectada por la recepción del turismo.

Para ello, el departamento del Consell competente en materia de turismo establecerá 
sistemas y medios telemáticos adecuados y accesibles que garanticen una comunicación 
directa y ágil con la administración competente en la materia.

CAPÍTULO II
La competencia de la Generalitat en turismo

Artículo 7.  Atribuciones en materia de turismo.
El Consell desarrollará las actuaciones de promoción, fomento y ordenación del turismo 

de la Comunitat Valenciana de acuerdo con los principios recogidos en esta ley, coordinando 
sus acciones con las de otras administraciones públicas competentes en materia de turismo 
y contando con la colaboración del sector empresarial y la participación ciudadana.

Artículo 8.  Las relaciones interadministrativas.
1. En el ámbito de la Comunitat Valenciana, las relaciones entre los diversos entes 

públicos con competencias turísticas se ajustarán a los principios de coordinación, 
cooperación, colaboración y descentralización.

2. El departamento del Consell competente en materia de turismo colaborará con los 
organismos públicos de la administración general del Estado con competencia en la materia 
en la promoción exterior de la Comunitat Valenciana.

3. En la puesta en marcha de los instrumentos de planificación turística, se recabará la 
participación activa de las diputaciones provinciales, municipios y otras entidades locales de 
ámbito supramunicipal y, en su caso, de los agentes implicados del sector turístico, como 
organizaciones empresariales, ciudadanía, asociaciones de consumidores y usuarios, 
sindicatos de trabajadores, asociaciones de desarrollo local, así como expertos o entidades 
de reconocido prestigio en materia turística. Los criterios y formas de participación de los 
diferentes actores se establecerán reglamentariamente, observando la debida 
proporcionalidad, debiéndose acompañar, en todo caso, un informe de dicha participación 
para la puesta en marcha de los citados instrumentos de planificación turística.

CAPÍTULO III
Órganos para la coordinación de la acción turística

Artículo 9.  Consejo Valenciano del Turismo.
1. El Consejo Valenciano del Turismo es el órgano colegiado superior de consulta y 

asesoramiento del Consell en materia de turismo, adscrito al departamento competente en 
materia de turismo.

2. El consejo contará con representantes de las administraciones públicas y de los 
agentes implicados en el sector turístico valenciano, al menos con organizaciones sindicales 
y empresariales, asociaciones de personas consumidoras y usuarias, asociaciones de 
desarrollo local, asociaciones vecinales, entidades no lucrativas entre cuyos fines figure la 
conservación del patrimonio cultural y natural, así como expertos y personas de reconocido 
prestigio en materia turística.

3. Corresponden al Consejo Valenciano del Turismo, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Informar sobre aspectos concretos del turismo de la Comunitat Valenciana y valorar el 
conocimiento existente sobre el mismo, para lo que podrá solicitar documentación a otras 
entidades así como recabar asistencia técnica especializada.
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b) Conocer la planificación turística y formular cuantas propuestas estime adecuadas 
para que pueda contribuir al fomento, la promoción, la competitividad y el desarrollo del 
sector turístico en la Comunitat Valenciana.

c) Conocer los proyectos de aquellas disposiciones normativas de carácter general 
referidos al ordenamiento turístico.

d) Elaborar, estudios informes y dictámenes sobre aquellas cuestiones que, con carácter 
facultativo, se sometan a su consulta, a solicitud del Consell o de sus miembros.

e) Incidir en la formación de una conciencia general de la relevancia socioeconómica y 
cultural del turismo y de que el turismo puede contribuir de manera decisiva al desarrollo 
sostenible de la Comunitat Valenciana.

f) Velar por la mejor imagen turística de la Comunitat Valenciana.
g) Buscar en sus actuaciones el equilibrio entre los derechos de las usuarias y usuarios 

turísticos y los derechos de las vecinas y vecinos residentes en el territorio.
h) Elaborar un informe anual sobre las reuniones mantenidas y las actividades 

desarrolladas por el Consejo Valenciano del Turismo.
4. Su régimen de organización y funcionamiento, así como la determinación de su 

composición y régimen de elección de sus miembros serán objeto de desarrollo 
reglamentario mediante decreto del Consell.

5. En el seno del Consejo Valenciano del Turismo se podrán constituir comisiones y 
grupos de trabajo para el estudio de temas concretos y formulación de propuestas 
específicas de interés turístico.

Artículo 10.  Comisión Interdepartamental de Turismo.
1. La Comisión Interdepartamental de Turismo de la Comunitat Valenciana es un órgano 

colegiado y transversal del Consell dirigido a facilitar la coordinación, colaboración, estudio, 
propuesta, programación y seguimiento de las actuaciones institucionales de la 
administración autonómica sobre la actividad turística.

2. Corresponden a la Comisión Interdepartamental de Turismo, entre otras, las siguientes 
funciones:

a) Analizar los mecanismos de promoción y diversificación del turismo y el grado de 
implantación de estos en la acción de gobierno.

b) Coordinar, fomentar e impulsar las actuaciones del conjunto de los departamentos en 
los que se organiza la administración de la Generalitat, promoviendo el cumplimiento de los 
principios del Código ético mundial del turismo.

c) Proponer medidas innovadoras de fomento del turismo en las que puedan participar 
las consellerias.

d) Estudiar la posibilidad de homogeneizar y coordinar los instrumentos de planificación 
turística en la actuación del Consell.

e) Evaluar la aplicación de las políticas de fomento del turismo en la acción de la 
administración de la Generalitat.

f) Analizar las externalidades que, en su caso, pueda tener el turismo en los municipios y 
ciudades del territorio valenciano, promoviendo actuaciones y medidas para su prevención y 
reducción en los casos que puedan ser negativas para la sostenibilidad ambiental, 
económica, social y cultural.

g) Proponer el desarrollo de un programa de acciones específicas sobre seguridad 
laboral y prevención de riesgos laborales a través del Instituto Valenciano de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (Invassat) sobre la base de estudios realizados por los y las técnicos de 
prevención de riesgos laborales, la seguridad social, los sindicatos, las empresas turísticas y 
las personas prestadoras de servicios turísticos sobre las cargas de trabajo de las 
trabajadoras y trabajadores turísticos, para mejorar la I+D+I de la industria turística y sus 
condiciones laborales.

3. Su régimen de organización y funcionamiento así como la determinación de su 
composición, estarán establecidos reglamentariamente.

4. En el seno de la Comisión Interdepartamental de Turismo se podrán constituir 
comisiones y grupos de trabajo para el estudio de temas concretos y formulación de 
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propuestas de interés turístico que, por razón de competencia, afecten básicamente a 
determinados departamentos de la administración autonómica.

Artículo 11.  Comité de Ética del Turismo.
1. Es el órgano consultivo encargado de impulsar la implementación de los principios del 

Código ético mundial para el turismo y, en concreto, su adaptación a la idiosincrasia de la 
Comunitat Valenciana a través del Código ético del turismo valenciano. A dicho comité, 
adscrito al departamento del Consell con competencias en materia de turismo, le 
corresponderán, entre otras, las siguientes funciones:

a) Asesorar acerca de la interpretación correcta del Código ético mundial para el turismo 
y sus posibles aplicaciones.

b) Realizar informes a petición de los distintos agentes turísticos sobre el desarrollo de 
los principios del código.

c) Gestionar las notificaciones de alertas y denuncias sobre los posibles incumplimientos 
del código ético.

d) Colaborar en la resolución de conflictos relacionados con el seguimiento y la 
aplicación del código ético.

e) Impulsar la formación de los agentes implicados en la actividad turística en ética y 
responsabilidad social y en la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible.

f) Proponer acciones de desarrollo y mejora para el cumplimiento de los principios del 
código ético y para la comunicación con el Comité Mundial de Ética del Turismo.

2. Reglamentariamente se concretará su composición y se establecerá su régimen de 
organización y funcionamiento.

CAPÍTULO IV
Organismo público para la gestión de la política turística

Artículo 12.  Turisme Comunitat Valenciana.
1. La Agència Valenciana del Turisme, entidad de derecho público de las previstas en el 

artículo 2.3.a.3.º y artículo 3.1.c, perteneciente al sector público instrumental e integrado en 
el sector público administrativo, de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, se denominará Turisme 
Comunitat Valenciana.

2. Turisme Comunitat Valenciana conforma el ente público de la Generalitat a quien 
corresponde el fomento y ejecución de la política turística de la Comunitat Valenciana. 
Queda adscrito al departamento del Consell con competencias en materia de turismo en los 
términos que reglamentariamente se determinen.

3. Turisme Comunitat Valenciana, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines, estará dotado de autonomía económica y 
administrativa y se regirá, en el desempeño de sus funciones, por lo establecido en esta ley 
y sus normas de desarrollo, por la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, y por la legislación 
general que sea de aplicación.

Reglamentariamente se desarrollarán su composición, organización, régimen jurídico, 
facultades y funcionamiento de sus órganos.

4. Constituye el objeto de Turisme Comunitat Valenciana, como organismo público 
responsable de la gobernanza turística y del impulso y ejecución de la política en materia de 
turismo:

a) El fomento e impulso del turismo ético definido en el Código ético mundial para el 
turismo.

b) La mejora de la competitividad, la calidad del producto, la innovación tecnológica, la 
formación y la mejora del rendimiento del sector turístico valenciano.

c) El desarrollo de la promoción, difusión y comunicación de la oferta turística de la 
Comunitat Valenciana.
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d) La planificación y contribución a la vertebración y la dinamización del territorio a través 
de los espacios turísticos.

e) La sostenibilidad económica, social y medioambiental del turismo.
f) Cualquier otro que le sea fijado expresamente por el Consell de la Generalitat. 

Asimismo, impulsará la colaboración público-privada a través de fórmulas de consenso, 
interlocución y diálogo con las marcas y responsables del sector turístico de la Comunitat 
Valenciana.

Cuando Turisme Comunitat Valenciana ejerza funciones administrativas, se regirá por la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, y la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, y disposiciones de desarrollo, y por las 
demás normas que resulten de aplicación en el desempeño de tales funciones.

En cuanto al resto de su actividad, se sujetará al ordenamiento jurídico privado, excepto 
en la formación de la voluntad de sus órganos, en el ejercicio de las potestades 
administrativas que tengan atribuidas, en sus estatutos y en la legislación presupuestaria, y 
en los aspectos específicamente regulados en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de hacienda 
pública, del sector público instrumental y de subvenciones, antes citada, y el texto refundido 
de la Ley de contratos del sector público, aprobado mediante Real decreto legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre.

5. Para el cumplimiento de dichos fines, Turisme Comunitat Valenciana podrá desarrollar 
sus actividades a través de convenios, sociedades, fundaciones u otras fórmulas de 
colaboración con entidades públicas y privadas pudiendo también constituir o participar en el 
capital de toda clase de entidades que adopten la forma de sociedad mercantil y cuyo objeto 
social está vinculado con los fines y objetivos de aquella.

6. El personal al servicio de Turisme Comunitat Valenciana será funcionario o laboral y 
se regirá por lo previsto en la normativa reguladora de los funcionarios públicos y por la 
normativa laboral. El personal funcionario que preste servicios en la entidad continuará 
adscrito orgánicamente al departamento del Consell que ostente las competencias en 
materia de turismo.

7. Turisme Comunitat Valenciana se financiará con cargo a los siguientes recursos:
a) Las dotaciones correspondientes de los presupuestos de la Generalitat.
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios generados por el ejercicio de sus 

actividades.
c) Los productos y rentas de su patrimonio.
d) Los créditos, préstamos, empréstitos y otras operaciones que pueda concertar.
e) Las subvenciones, herencias, legados, donaciones y cualquier otra aportación 

voluntaria de las entidades u organismos públicos y privados y de los particulares.
f) Los demás ingresos de derecho público o privado que le sea autorizado percibir o que 

pudieran corresponderle conforme a la normativa vigente.
g) Cualesquiera otros recursos que le puedan ser atribuidos, siempre que ello no afecte 

ni pueda afectar a su independencia.
8. Por la conselleria competente en materia de hacienda se dictarán, en su caso, las 

disposiciones necesarias para la aplicación de la presente disposición.

Artículo 13.  Estructura de Turisme Comunitat Valenciana.
1. La estructura básica de Turisme Comunitat Valenciana estará constituida por los 

siguientes órganos:
a) Comité Estratégico de Gestión.
b) Comité de Dirección.
c) Presidencia.
d) Vicepresidencia.
e) Dirección.
f) Secretaría General.
2. El Comité Estratégico de Gestión, como órgano encargado de la dirección estratégica 

y la evaluación y control de las líneas de actuación de la política turística a desarrollar por 
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Turisme Comunitat Valenciana, contará con representación paritaria entre el sector público y 
el privado. El número de componentes de este comité será como máximo de 20.

Podrán formar parte de este comité las asociaciones de ámbito autonómico más 
representativas del sector turístico valenciano, el Consejo de Cámaras Oficiales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación de la Comunitat Valenciana, las entidades 
titulares de las marcas turísticas de la Comunitat Valenciana, las universidades valencianas y 
centros de conocimiento, las organizaciones sindicales, la FVMP y el Comité de Ética del 
Turismo a que se refiere el artículo 11 de esta ley.

A efectos de la vertebración turística que persigue el objeto de esta ley, al menos dos de 
los veinte componentes del comité estratégico estarán reservados a personas cuya 
representatividad, bien sea del sector público o privado, sea del interior de la Comunitat 
Valenciana.

A efectos de determinar el número de representantes de entidades públicas, no se 
tendrá en cuenta a su secretario o secretaria, que ejercerá sus funciones con voz pero sin 
derecho al voto.

En cualquier caso, el presidente o presidenta de este comité será quien ostente la 
titularidad del departamento competente en materia de turismo, y su voto tendrá carácter 
dirimente en caso de empate a efectos de adoptar acuerdos.

3. Al Comité de Dirección, órgano superior colegiado de gobierno y dirección de Turisme 
Comunitat Valenciana, le corresponde ejercer, sin otras limitaciones que las establecidas en 
las leyes y sin perjuicio de las atribuciones de la Presidencia y de los demás órganos de la 
entidad, cuantas facultades y poderes, en general, sean precisos para el cumplimiento de 
sus fines.

4. El presidente o presidenta de la entidad, que lo será a su vez del Comité de Dirección 
y del Comité Estratégico de Gestión, será el titular del órgano del Consell con competencias 
en materia de turismo y ostentará la superior representación de Turisme Comunitat 
Valenciana en todas sus relaciones con entidades públicas o privadas, con las salvedades 
que puedan establecerse reglamentariamente.

5. La persona titular de la Vicepresidencia sustituirá a la titular de la Presidencia en 
casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal y en aquellas funciones que esta 
le delegue con carácter permanente o temporal.

6. A la Dirección de la entidad le corresponderá la dirección, coordinación y gobierno 
ordinario de la entidad.

7. La Secretaría General supervisará y coordinará la gestión de los departamentos del 
organismo y prestará asistencia técnica a los órganos directivos en todo lo que se requiera.

8. Turisme Comunitat Valenciana podrá contar con un grupo de personas expertas, del 
que formarán parte profesionales e investigadoras y personas de reconocido prestigio en 
materia turística que, actuando como think tank o laboratorio de ideas y a petición del comité 
de dirección de dicho organismo o por propia iniciativa, podrán proponer iniciativas y aportar 
análisis y opiniones sobre aspectos que resulten relevantes para el turismo de la Comunitat 
Valenciana.

9. El resto de funciones de los órganos de la entidad se desarrollarán 
reglamentariamente.

TÍTULO II
Ética y hospitalidad: derechos y obligaciones de los usuarios y usuarias y de 

las empresas turísticas

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 14.  Hospitalidad y equilibrio entre turistas y vecinos como principio básico.
1. La hospitalidad, entendida como la atención y trato proporcionado a las personas 

usuarias de servicios turísticos y visitantes desde el respeto a su idioma, hábitos, tradiciones 
y libertad de conciencia y creencias, será objeto de atención específica en el ámbito turístico 
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por parte de las administraciones públicas, tanto en las actuaciones de promoción del 
turismo como mediante incentivos y distinciones dirigidos a reconocer y estimular acciones y 
comportamientos significativamente destacables.

2. Partiendo de la hospitalidad como marco ético de referencia, la práctica turística se 
estructura desde los valores del respeto, la igualdad, la cordialidad y el cuidado, apoyándose 
en la participación y la corresponsabilidad como la garantía básica para su cumplimiento.

3. Correlativamente al principio de hospitalidad, el derecho al descanso, al bienestar y a 
la repercusión positiva en la calidad de vida consecuencia de la actividad turística será 
objeto de atención específica por parte de las administraciones públicas.

Artículo 15.  Políticas de turismo social inclusivo.
1. La administración turística fomentará el desarrollo del turismo social para facilitar el 

acceso de toda la ciudadanía al ocio, a los viajes y a las vacaciones.
2. Especialmente, fomentarán y facilitarán el turismo de las familias, de la juventud y el 

estudiantado, de las personas mayores y de las personas con diversidad funcional.

CAPÍTULO II
Derechos y obligaciones

Sección primera. Las personas usuarias de servicios turísticos

Artículo 16.  Derechos.
Las personas usuarias de servicios turísticos, sin perjuicio de lo dispuesto en la 

legislación general de defensa y protección de los consumidores, tendrán derecho a:
a) Recibir de las empresas turísticas información objetiva, veraz y comprensible, 

completa y previa a su contratación sobre los servicios que se les oferten, así como sobre el 
precio final, incluidos los impuestos. Y a ser protegido frente a la información o publicidad 
engañosa con arreglo a la normativa vigente.

b) Obtener los documentos que acrediten los términos de su contratación.
c) Recibir los servicios turísticos en las condiciones ofertadas o pactadas y, en todo caso, 

que la naturaleza y calidad de su prestación guarde proporción directa con la categoría de la 
empresa o establecimiento turístico.

d) Disfrutar de unos espacios, infraestructuras y servicios turísticos accesibles.
e) Acceder libremente a los establecimientos y servicios turísticos en los términos 

establecidos en las leyes.
f) Que los establecimientos turísticos cumplan la normativa sobre seguridad de sus 

instalaciones y protección contra incendios así como la específica en materia turística.
g) Ser informados, de forma clara, sobre las instalaciones o servicios que puedan 

suponer algún riesgo y de las medidas de seguridad adoptadas al respecto.
h) Recibir una factura o justificante de pago del servicio turístico prestado con los datos 

que la legislación vigente exija.
i) Formular quejas y reclamaciones y obtener información accesible y veraz sobre el 

procedimiento de presentación de las mismas y su tratamiento, pudiendo acudir a un sistema 
de solución extrajudicial de conflictos a través de la mediación y el arbitraje. Asimismo, 
tienen derecho a que la administración pública competente procure la máxima eficacia en la 
atención y tramitación de sus quejas o reclamaciones formuladas.

j) Acudir a fórmulas de arbitraje para la resolución extrajudicial de sus conflictos con 
consecuencias económicas.

k) Exigir que, en un lugar de fácil visibilidad, se exhiban públicamente los distintivos 
acreditativos de la clasificación del establecimiento, el aforo, los precios de los servicios 
ofertados y cualquier otra variable de actividad, así como los símbolos de calidad 
correspondientes.
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Artículo 17.  Obligaciones.
Las personas usuarias de servicios turísticos, sin perjuicio de lo que dispongan las 

normativas sectoriales que sean de aplicación, tendrán las siguientes obligaciones:
a) Respetar las tradiciones y prácticas sociales y culturales de los destinos turísticos así 

como su riqueza y valor.
b) Respetar el entorno medioambiental, el patrimonio histórico y cultural y los recursos 

turísticos.
c) Abonar los servicios contratados, ya sea en el momento de la presentación de la 

factura o en el tiempo, lugar y forma convenidos, sin que el hecho de presentar una 
reclamación o queja implique, en ningún caso, la exención de pago.

d) En el caso del servicio turístico de alojamiento, respetar la fecha y hora pactadas de 
salida del establecimiento, dejando libre la unidad de alojamiento ocupada.

e) Observar las reglas de respeto, educación, convivencia social, indumentaria e higiene 
para la adecuada utilización de los establecimientos y servicios turísticos.

f) Respetar las instalaciones y equipamientos de los establecimientos y empresas 
turísticas.

g) Respetar las normas de régimen interior de los establecimientos turísticos, los horarios 
y las reglas de conducta de los lugares de visita y de realización de actividades turísticas.

Sección segunda. Las empresas turísticas

Artículo 18.  Derechos.
Son derechos de las empresas turísticas y de las personas prestadoras de servicios 

turísticos a los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo previsto en otras normas que puedan 
afectarles, los siguientes:

a) Ejercer libremente su actividad con respeto a las leyes que les sean de aplicación.
b) Solicitar ayudas, subvenciones e incentivos promovidos por las administraciones 

públicas para el desarrollo del sector.
c) Acceder a las acciones de promoción y formación realizadas por la administración 

turística con arreglo a las condiciones que se establezcan.
d) Participar en los programas de fomento y estar incluidas en los catálogos, directorios, 

guías y sistemas informáticos de la administración turística destinados a tal fin.
e) Obtener el reconocimiento, por parte de la administración turística competente, de la 

clasificación administrativa de los establecimientos de su titularidad, previo cumplimiento de 
las condiciones y requisitos legalmente exigidos.

f) Participar, a través de sus organizaciones más representativas, en las acciones de 
política turística que pudieran afectarles, de acuerdo con la legislación vigente.

g) Impulsar, a través de sus organizaciones, el desarrollo y ejecución de programas de 
cooperación pública y privada de interés general para el sector turístico.

h) Acudir a fórmulas de arbitraje para la resolución extrajudicial de sus conflictos con 
consecuencias económicas.

i) Proponer, a través de sus asociaciones, la realización de estudios, investigaciones y 
publicaciones que contribuyan a la mejora del desarrollo de la empresa turística en la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 19.  Obligaciones.
1. Son obligaciones de las empresas turísticas y de las personas prestadoras de 

servicios turísticos a los efectos de esta ley y sin perjuicio de lo previsto en otras normas que 
puedan afectarles, las siguientes:

a) Poner en conocimiento de la administración turística el inicio, cese o finalización de 
actividad del modo que reglamentariamente se determine, cumplir los requisitos establecidos 
en la normativa turística vigente y mantenerlos durante el período de tiempo inherente a su 
ejercicio, acreditando su cumplimiento a requerimiento de la administración turística.

b) Clasificar turísticamente sus establecimientos y disponer, cuando resulte preceptivo, 
de la habilitación o acreditación expresa necesaria para el ejercicio de la actividad turística 
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que se pretenda desarrollar, así como, en el caso de las viviendas turísticas, hacer constar el 
número de inscripción en el Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana en todo tipo de 
publicidad que les anuncie.

c) Dar publicidad, con transparencia, a los servicios ofertados, indicando las prestaciones 
que comprende, su calidad y los precios finales con los impuestos incluidos, así como 
informar de las compensaciones financieras en caso de ruptura unilateral de dichos 
contratos por su parte.

d) Expedir factura detallada del importe de los servicios prestados, con el contenido 
establecido en la normativa vigente, de acuerdo con los precios ofertados o pactados.

e) Cumplir con la accesibilidad y adaptación de los servicios a las personas con 
discapacidad, según lo dispuesto en la legislación vigente.

f) Cuidar del buen funcionamiento de los servicios y del correcto mantenimiento de todas 
las instalaciones y equipamientos de sus establecimientos y velar por la prevención de 
accidentes, la protección sanitaria y la higiene alimentaria.

g) Velar por la seguridad, intimidad, tranquilidad y comodidad de las personas usuarias 
del servicio turístico, asegurando que reciban un trato hospitalario por parte del personal de 
la empresa.

h) Conocer y respetar a las personas usuarias del servicio turístico e informarse sobre la 
forma de vida, las tradiciones y prácticas sociales, culturales y su libertad de conciencia o 
creencias religiosas propias de sus lugares de origen y sus expectativas, contribuyendo a su 
desarrollo durante su estancia.

i) Facilitar una información objetiva y veraz sobre los lugares de destino, condiciones de 
viaje, recepción, estancia y servicios, y prestar los servicios conforme a lo pactado y, en su 
caso, publicitado.

j) Exhibir, en un lugar de fácil visibilidad, los correspondientes distintivos acreditativos de 
clasificación, categoría y especialización del establecimiento y cualquier otra información 
referida al ejercicio de la actividad, conforme a lo establecido en la normativa 
correspondiente.

k) Informar a las personas usuarias, de forma clara e inequívoca, de cualquier riesgo 
previsible que pudiera derivarse de la prestación de los servicios o del uso de las 
instalaciones, así como de las medidas de seguridad adoptadas.

l) Tener a su disposición y facilitar a las personas usuarias de servicios turísticos las 
hojas de reclamaciones oficiales.

m) Facilitar a las personas usuarias antes de la celebración del contrato o prestación del 
servicio todos los datos del titular de la empresa y del propio establecimiento, así como los 
relativos a seguros o garantías exigidas por las disposiciones legales aplicables a las 
mismas.

n) Facilitar a la administración turística, para el ejercicio de las atribuciones que legal y 
reglamentariamente le correspondan, la información y la documentación necesarias, así 
como, en su caso, colaborar en la resolución de las quejas y conflictos que surjan en relación 
con los servicios prestados y en las tareas de inspección.

o) Organizar las actividades turísticas con destino en el exterior de la Comunitat 
Valenciana en armonía con las peculiaridades, tradiciones y prácticas sociales y culturales 
de los destinos y con respeto a sus leyes y costumbres.

p) Respetar los derechos humanos y, en particular, los derechos específicos de los 
grupos de población más vulnerables, especialmente los derechos de los niños y las niñas, 
recogidos en la Convención de los derechos del niño de Naciones Unidas de 20 de 
noviembre de 1989, y de las personas mayores, las personas con diversidad funcional, las 
minorías étnicas y los pueblos autóctonos.

q) Desarrollar su actividad de forma sostenible, salvaguardando el medio ambiente y los 
recursos naturales.

r) Garantizar los derechos reconocidos en las normas de aplicación a sus trabajadores y 
trabajadoras, asegurando una protección social adecuada y suficiente y evitando, en lo 
posible, la precariedad de su empleo y esforzándose por un empleo digno y de calidad.

s) Procurar a sus trabajadores y trabajadores unas condiciones dignas y acordes con la 
legislación vigente, una educación y formación inicial y continuada que, entre otros extremos, 
incorpore los conocimientos y protocolos para garantizar un trato hospitalario de las 
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personas usuarias, de forma igualitaria y no discriminatoria, de los servicios turísticos y 
visitantes.

t) Procurar, para sus trabajadores y trabajadoras, la adecuada formación en prevención 
de riesgos laborales y garantizar su cumplimiento conforme a la legislación vigente.

u) Velar por que las personas alojadas estén informadas por escrito sobre el respeto de 
las normas básicas de convivencia.

2. En los ayuntamientos turísticos, oficinas municipales de información turística y en los 
alojamientos turísticos a los que se refiere el artículo 64.1 de la ley, deberán existir folletos 
en diversos idiomas para su entrega a los usuarios y visitantes, en los que consten los 
derechos y deberes contenidos en los artículos 16 y 17 de la ley, completados, si procede, 
con indicaciones acerca de los enclaves singulares y las costumbres de los lugares donde se 
hallen, el respeto requerido en los lugares de culto, así como las prohibiciones y 
restricciones de toda índole necesarias para su preservación.

Artículo 20.  Overbooking o sobreventa.
1. Los titulares de establecimientos de alojamiento turístico, así como las mediadoras 

turísticas y agencias de viaje, no podrán vender efectivamente mayor número de plazas de 
las que puedan atender.

El incumplimiento de esta obligación supondrá incurrir en responsabilidad frente a la 
Administración turística de la Generalitat y a las personas usuarias afectadas, debiendo 
iniciarse el correspondiente procedimiento sancionador en el que se depurarán, en su caso, 
las eventuales responsabilidades de las operadoras turísticas en esta materia. En todo caso, 
la persona titular responsable de la sobreventa a que se refiere el párrafo anterior deberá 
proceder a la reparación del mencionado incumplimiento con arreglo a lo que se disponga 
reglamentariamente respecto a dicha materia.

2. Cuando un establecimiento de alojamiento turístico haya incurrido en sobreventa 
estará obligado a proporcionar alojamiento a las personas usuarias afectadas en otro 
establecimiento de la zona de igual o superior categoría y en las mismas o mejores 
condiciones que las pactadas.

Los gastos de desplazamiento hasta el nuevo establecimiento en el que se alojarán, la 
posible diferencia de precio respecto del nuevo y cualquier otro que se pudiese originar, 
serán de cargo del establecimiento en que se haya originado la sobreventa, sin perjuicio de 
que este, en su caso, pueda repercutir tales gastos a la empresa causante de la sobreventa.

Si se diese el caso de que el coste total del nuevo alojamiento fuese inferior al del 
establecimiento sobrevendido, la persona titular de éste devolverá la diferencia a la usuaria.

LIBRO II
Desarrollo de la competitividad turística

TÍTULO I
El territorio como activo turístico de la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO I
Principios básicos de actuación

Artículo 21.  El territorio como activo turístico.
1. Todo el territorio de la Comunitat Valenciana tiene la consideración de activo turístico 

en cuanto que es el elemento esencial que sostiene sus componentes de excelencia, claves 
de la competitividad turística a través de su puesta en valor.

2. Las administraciones públicas competentes facilitarán la implantación y desarrollo 
racional de actividades turísticas en el territorio, de manera que sean plenamente 
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compatibles con la conservación y mejora de sus valores ambientales, culturales y 
paisajísticos, siempre respetando la legislación vigente.

Artículo 22.  La sostenibilidad de la actividad turística.
1. Se entiende por sostenibilidad turística el conjunto de acciones encaminadas a 

fomentar un sistema de planificación turística del territorio respetuosa con el entorno y la 
sociedad receptora, teniendo en cuenta las repercusiones actuales y futuras, económicas, 
sociales y medioambientales de la actividad turística.

2. La sostenibilidad turística deberá orientar las acciones hacia el desarrollo de una 
oferta turística basada en el territorio, con productos o segmentos turísticos específicos y con 
la participación de la población local. Ello facilitará:

a) Crear nuevos productos turísticos y mejorar los existentes.
b) Incrementar la competitividad del sector turístico.
c) Valorizar los espacios y los paisajes que expresan la diversidad del territorio en el que 

se produce la actividad turística.
d) Mejorar la accesibilidad y fomentar los modos de transporte no contaminante.
e) Desarrollar modelos de calidad para la excelencia turística.
f) Evitar la saturación en espacios determinados.
3. La política turística tendrá en cuenta los efectos del cambio climático. De manera 

coordinada con las administraciones competentes en esta materia, se llevará a cabo un 
seguimiento continuo de la evolución del clima en el territorio valenciano para valorar su 
posible impacto en la actividad turística, así como el posible impacto de la actividad turística 
sobre el cambio climático.

4. Se pondrán en marcha estrategias que garanticen la sostenibilidad turística, 
permitiendo que tanto residentes, visitantes, como agentes turísticos puedan contribuir:

a) A la mejora de los servicios de los que disfrutan los turistas en los municipios de la 
Comunitat Valenciana.

b) A la mejora de las infraestructuras y dotaciones turísticas.
c) Al impulso de buenas prácticas laborales y a la lucha contra la precariedad laboral en 

el sector turístico.
d) A la lucha contra el intrusismo y el fraude en el sector del alojamiento turístico.
e) A la promoción del medio ambiente, a la gestión de residuos y el desarrollo de un 

turismo sostenible.
f) A la promoción turística de la Comunitat Valenciana en el marco de una política de 

desestacionalización del turismo.

Artículo 23.  Orientación turística del patrimonio natural y cultural.
1. Los bienes declarados de interés cultural y los bienes declarados de relevancia local, 

recogidos como tales en los catálogos locales de bienes y espacios protegidos y en el 
Inventario general del patrimonio cultural valenciano, constituyen un activo turístico que será 
objeto de las actuaciones de fomento de los recursos turísticos de los departamentos de las 
administraciones públicas competentes en materia de turismo, especialmente mediante 
acciones dirigidas a mejorar su señalización, su descripción y su correcto uso, así como a 
mejorar la conservación de sus infraestructuras.

2. Los bienes declarados de interés cultural y los centros históricos que alberguen 
establecimientos y actividades turísticas serán objeto de una atención específica en las 
acciones de promoción turística de la Comunitat Valenciana. Se establecerán criterios que 
alerten sobre la posible saturación para evitarla y garantizar las excelentes relaciones entre 
visitantes y personas residentes.

3. Los espacios naturales protegidos de la Comunitat Valenciana, como parte esencial de 
su patrimonio natural, constituyen un elemento esencial del territorio como activo turístico 
que será objeto de actuaciones de las administraciones públicas competentes en materia de 
turismo, dirigidas tanto a su promoción como a su preservación y utilización racional, para no 
poner en riesgo su sostenibilidad, debiendo primar las actuaciones de conservación y 
preservación sobre las de promoción.
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CAPÍTULO II
Los recursos turísticos y el paisaje

Artículo 24.  Los recursos turísticos.
1. Constituye un recurso turístico cualquier bien, valor, elemento o manifestación, tanto 

material como inmaterial, expresivo de la realidad geográfica, natural, cultural, deportiva, 
histórica, social o económica de la Comunitat Valenciana que pueda generar o incrementar 
de manera directa o indirecta flujos turísticos, proporcionando repercusiones económicas 
favorables.

2. Tendrán la consideración de recursos turísticos de primer orden aquellos elementos 
que, aislada o conjuntamente, tengan capacidad por sí mismos de generar flujos y corrientes 
de turismo relevantes y contribuyan a reforzar la imagen de marca turística de la Comunitat 
Valenciana, así como su promoción como destino turístico.

A los efectos de esta ley, sin carácter exhaustivo, tienen la consideración de recursos 
turísticos de primer orden de la Comunitat Valenciana las manifestaciones festivas que 
cuenten con la correspondiente declaración de interés turístico, las playas, los recintos 
congresuales y feriales, los acontecimientos deportivos y los festivales de música con 
proyección nacional e internacional, las sociedades musicales de la Comunitat Valenciana en 
todas sus variantes, la gastronomía propia de la Comunitat Valenciana, la pirotecnia, el 
paisaje agrario e industrial y sus usos y valores etnológicos, las aguas termales y los 
balnearios, los bienes declarados patrimonio de la humanidad, los de interés cultural así 
como los espacios naturales y territoriales declarados protegidos.

3. Las administraciones públicas que, en razón de sus competencias sectoriales 
intervengan, gestionen o autoricen recursos turísticos de primer orden, valorarán dicha 
circunstancia en el ejercicio de sus atribuciones.

El departamento del Consell competente en materia de turismo elaborará un catálogo de 
los recursos turísticos de primer orden de la Comunitat Valenciana, con el fin de impulsar su 
difusión, promoción y protección.

4. El Consell velará, en alianza con las empresas y los profesionales del sector, por la 
conservación y adecuación, para su uso turístico sostenible, de los recursos turísticos al 
tiempo que fomentará su transformación en activos que contribuyan a la configuración de 
productos turísticos diferenciados, siempre que se garantice su cuidado.

Artículo 25.  El paisaje como recurso turístico.
1. Los paisajes valencianos tendrán la consideración de recurso turístico, siendo un 

elemento diferenciador que define el carácter e identidad propia de la Comunitat Valenciana.
El paisaje constituye un valor esencial del territorio y, como tal, un activo fundamental 

que sostiene el potencial turístico de la Comunitat Valenciana y que contribuye a la 
consideración de ámbitos supramunicipales como destinos turísticos.

2. El paisaje se integrará en todas las políticas turísticas que incidan en el mismo y se 
orientará, entre otras, por las siguientes finalidades:

a) Conservar y valorizar los paisajes más valiosos y socialmente apreciados.
b) Adoptar medidas que redunden en la mejora, protección y salvaguarda de la calidad, 

tanto de los paisajes naturales y rurales como de los urbanos y periurbanos.
c) Condicionar la implantación de actividades e infraestructuras turísticas procurando la 

gestión y conservación de espacios naturales y la conservación y puesta en valor de 
espacios culturales.

3. El departamento del Consell competente en materia de turismo promoverá la 
identificación y catalogación de los paisajes turísticos de la Comunitat Valenciana así como 
la adecuada integración de la actividad turística en los entornos paisajísticos en los que se 
produzca.
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TÍTULO II
Planificación territorial de la actividad turística

CAPÍTULO I
La ordenación turística de base territorial

Artículo 26.  Planificación y estrategia turística.
1. El Consell y el resto de administraciones públicas valencianas procurarán, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, la promoción y la protección de los recursos 
turísticos, garantizando su utilización racional, cuidado y desarrollo sostenible así como la 
inclusión en los instrumentos de planeamiento territorial y urbanístico de medidas específicas 
para su protección y promoción.

2. En la tramitación de los instrumentos urbanísticos de planeamiento, o de sus 
modificaciones, que contemplen explícitamente, o posibiliten, la clasificación y zonificación 
de suelos para la implantación de actividades turísticas se requerirá el informe preceptivo del 
departamento del Consell competente en materia de turismo, colaborando este con el resto 
de departamentos y demás administraciones públicas en la definición de directrices, 
estrategias y objetivos de los planes y programas sectoriales que tengan incidencia sobre los 
recursos turísticos.

3. Corresponderá al departamento del Consell competente en materia de turismo, con la 
participación de los municipios y los agentes turísticos, la formulación y redacción del plan 
estratégico del turismo de la Comunitat Valenciana, que será el instrumento básico de la 
ordenación de los recursos turísticos valencianos.

4. El departamento del Consell que tenga atribuidas las competencias en materia de 
turismo definirá, con la participación de los municipios y los agentes turísticos, en el marco 
del plan estratégico del turismo de la Comunitat Valenciana, programas de actuación anuales 
o plurianuales dirigidos a sectores, productos, destinos y ámbitos de gestión turística de 
actuación preferente para la administración turística.

Artículo 27.  Planes de ordenación de los recursos turísticos, planes de intervención en 
ámbitos turísticos y zonas turísticamente saturadas.

Los municipios podrán elaborar un plan de ordenación de los recursos turísticos (PORT), 
cuyo objeto es el de regular en el planeamiento, ejecución y gestión de los sistemas 
generales de las infraestructuras, equipamientos, servicios y actividades de explotación de 
recursos en el ámbito de la ordenación turística.

Los planes de ordenación de los recursos turísticos (PORT) podrán delimitar zonas y 
ámbitos turísticos y de protección, delimitar los recursos turísticos, establecer la densidad 
global máxima de población, las plazas de alojamiento totales, fijar su tamaño y 
características y establecer parámetros mínimos o máximos de superficie, volumetría, 
edificabilidad y equipamientos.

Asimismo, los municipios podrán aprobar planes de intervención en ámbitos turísticos 
(PIAT) para delimitar las zonas turísticas saturadas o maduras de acuerdo con los criterios 
legalmente establecidos, así como las excepciones que, por su ubicación o características 
especiales, así lo aconsejen.

Las conclusiones del plan de ordenación de los recursos turísticos (PORT) se podrán 
incorporar al plan general de ordenación urbanística (PGOU) y desarrollarán la normativa de 
gestión específica relativa a los recursos y ámbitos de planificación que ordenen, adaptando 
la normativa urbanística vigente a estas conclusiones.

La administración local competente acreditará la compatibilidad urbanística de las 
empresas y establecimientos de alojamiento turístico de su término municipal.
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CAPÍTULO II
Municipios y espacios turísticos

Artículo 28.  Los municipios y su carácter turístico.
1. La naturaleza turística de los municipios de la Comunitat Valenciana necesita de la 

cobertura, para su desarrollo sostenible, del departamento del Consell competente en 
materia de turismo a través de los planes y programas que este desarrolle.

2. Esta naturaleza de los municipios de la Comunitat Valenciana, supondrá, sin perjuicio 
de los servicios mínimos establecidos con carácter general por la legislación básica sobre 
régimen local y de las competencias que puedan corresponder a otras administraciones 
públicas, orientar la prestación de sus servicios hacia:

a) La satisfacción de las expectativas de las personas usuarias de los servicios turísticos 
desde el respeto y el conocimiento de su cultura, hábitos y tradiciones.

b) La protección, sostenibilidad y promoción de sus recursos turísticos así como de los 
valores culturales y tradicionales de la población autóctona.

c) El suministro de información turística veraz y completa, así como la señalización 
adecuada y suficiente de los recursos de atracción turística del municipio.

d) La salvaguarda del medioambiente y los valores ecológicos como activo turístico del 
territorio valenciano.

3. Lo dispuesto en este capítulo se entenderá con estricto respeto a la legislación básica 
sobre régimen local.

Artículo 29.  Estatuto del municipio turístico.
1. Respetando los principios generales establecidos en esta ley y la legislación sobre 

régimen local, por decreto del Consell se aprobará el estatuto del municipio turístico. 
Especialmente, se tendrán en cuenta los contenidos en el código ético del turismo 
valenciano.

2. Se considera municipio turístico, y podrá acceder a vías de financiación específicas, 
aquel que cumpla los criterios y las obligaciones que reglamentariamente se establezcan.

Entre los criterios, deberán figurar la población turística; el número de plazas de 
alojamiento turístico y de plazas de segunda residencia; la existencia, dentro de su territorio, 
de algún recurso turístico de primer orden, o la acreditación de que la actividad turística 
representa la base de su economía o, como mínimo, una parte importante de esta.

Entre las obligaciones deberán figurar el suministro de información turística veraz y 
completa; la existencia de un plan municipal turístico que contemple, entre otras, medidas de 
sostenibilidad y de mejora de los servicios y prestaciones; la identificación, protección y 
promoción de sus recursos turísticos de primer orden; la orientación del municipio hacia el 
concepto de destino turístico inteligente; estrategias que refuercen la calidad en destino; la 
adopción de la hospitalidad como marco de referencia en la atención al turista, así como 
mecanismos para facilitar la participación efectiva de la ciudadanía y de los agentes sociales 
y económicos en la acción pública en materia de turismo.

El estatuto del municipio turístico podrá diversificar la condición de municipio turístico en 
virtud del grado de cumplimiento de los criterios y obligaciones establecidos.

3. Los municipios turísticos deben ser objeto de atención preferente en:
a) La elaboración de los planes y programas turísticos de la administración de la 

Generalitat.
b) Las líneas y medidas de fomento económico establecidas por la administración de la 

Generalitat.
c) Las actividades de la administración de la Generalitat dirigidas a la promoción interior 

y exterior del turismo.
d) Las políticas de implantación o mejora de infraestructuras y servicios que incidan 

especialmente en el turismo y sean impulsadas por los distintos departamentos de la 
administración de la Generalitat.
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4. El estatuto del municipio turístico establecerá mecanismos de financiación para 
compensar el esfuerzo financiero de los municipios turísticos, motivado por la actividad 
turística, en la prestación de servicios. A estos efectos, podrá prever mecanismos 
convencionales de financiación condicionada entre la administración de la Generalitat y los 
municipios turísticos o la participación de los municipios turísticos en instrumentos de 
financiación municipal no condicionada, de acuerdo con lo que establezca la legislación en 
materia de régimen local.

5. La condición de municipio turístico se adquirirá después de la verificación del 
cumplimiento de los criterios y obligaciones por parte del departamento del Consell 
competente en materia de turismo, a través del procedimiento que, con respeto a la 
autonomía local, se regule reglamentariamente. Las solicitudes se entenderán desestimadas 
por silencio administrativo si hubiese vencido el plazo para notificar la resolución sin que la 
misma se haya practicado, de acuerdo con lo establecido en el apartado 1 del artículo 24 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

6. El incumplimiento de los criterios y obligaciones dará lugar a la pérdida de la condición 
de municipio turístico, así acordada por el departamento del Consell competente en materia 
de turismo, previa audiencia del municipio afectado y escuchado el Consejo Valenciano del 
Turismo.

Artículo 30.  Apoyo al desarrollo competitivo y sostenible de los municipios turísticos.
1. El departamento del Consell que tenga atribuidas las competencias en materia de 

turismo:
a) Reconocerá el esfuerzo financiero de los municipios que sufran un desequilibrio 

presupuestario por la prestación de servicios adicionales motivados por la actividad turística.
b) Apoyará las acciones de promoción de los municipios que redunden en la mejora de la 

competitividad de los servicios turísticos públicos o privados que en ellos se presten.
c) Fomentará el desarrollo de iniciativas dirigidas a la mejora de calidad percibida por las 

personas usuarias de servicios turísticos y visitantes, de la gestión sostenible del espacio 
turístico y la accesibilidad integral a sus recursos turísticos.

d) Apoyará acciones que redunden en el bienestar de las personas residentes.
2. Dicho apoyo se instrumentalizará, entre otros mecanismos, a través de líneas de 

incentivos con esta finalidad y cuya gestión y coordinación corresponderá al departamento 
responsable de la ejecución de la política turística.

3. El departamento promoverá el marco normativo incentivador que resulte necesario 
para fomentar la promoción y el desarrollo de proyectos encaminados a mejorar la 
prestación de servicios turísticos, incrementar la calidad, mejorar el medio ambiente, el 
paisaje de los entornos turísticos, la accesibilidad integral y la puesta en valor de los 
recursos turísticos municipales, pudiendo los municipios valencianos imputar a las líneas de 
incentivos que se convoquen aquellas partidas de gasto que respondan de forma inequívoca 
al esfuerzo presupuestario adicional contraído por la prestación de servicios relacionados 
con su carácter turístico.

Artículo 31.  Configuración de los espacios turísticos supramunicipales.
1. El departamento del Consell que tenga atribuidas las competencias en materia de 

turismo promoverá instrumentos de planificación territorial tendentes a identificar los distintos 
espacios turísticos supramunicipales en los que se estructura el territorio de la Comunitat 
Valenciana, orientando sus programas de actuación en base al componente litoral, urbano y 
de interior de estos.

2. Asimismo, dicho departamento promoverá iniciativas de carácter supramunicipal sobre 
la base de los espacios turísticos identificados, generando sinergias entre espacios de litoral, 
urbanos y de interior en el marco de las directrices de obligado cumplimiento que se definan 
en el Plan de espacios turísticos de la Comunitat Valenciana. El procedimiento de 
elaboración del plan, su alcance, principios rectores, aprobación, vigencia y mecanismos de 
evaluación y seguimiento de su ejecución, serán establecidos reglamentariamente.
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CAPÍTULO III
El destino turístico Comunitat Valenciana, sus productos y marcas

Artículo 32.  El destino turístico Comunitat Valenciana.
1. El conjunto del territorio valenciano es en sí mismo un destino turístico, 

correspondiendo al departamento del Consell que tenga atribuidas las competencias en 
materia de turismo la generación de los mecanismos necesarios para su promoción, 
comunicación y difusión de su imagen en los mercados turísticos.

2. Los municipios de la Comunitat Valenciana promoverán, en cooperación con dicho 
departamento y en el marco de sus respectivas competencias, acciones dirigidas a mejorar 
el posicionamiento de la Comunitat Valenciana como destino turístico de calidad 
garantizando la armonía entre visitantes y residentes.

3. Lo dispuesto en este capítulo se entenderá con estricto respeto a la legislación básica 
sobre régimen local.

Artículo 33.  Los productos turísticos y marcas turísticas territoriales.
1. Constituyen productos turísticos de la Comunitat Valenciana el conjunto de 

componentes tangibles e intangibles que incluyen recursos y atractivos, equipamientos e 
infraestructuras, servicios y actividades recreativas e imágenes y valores simbólicos cuya 
finalidad es satisfacer los requerimientos y expectativas de las personas usuarias de 
servicios turísticos.

2. La especificidad en sus distintos componentes, singularidad y segmento de la 
demanda al que se oriente cada producto, serán los parámetros a considerar en su 
vinculación con la imagen de marca del destino Comunitat Valenciana.

3. Las marcas turísticas de la Comunitat Valenciana son distintivos exclusivos, titularidad 
de las administraciones públicas competentes en materia de turismo, que prestigian 
recursos, productos y servicios turísticos, fomentando una imagen de calidad de la oferta 
turística valenciana en los mercados nacionales e internacionales.

4. La creación, modificación o extinción de las marcas turísticas de la Comunitat 
Valenciana, requerirá de un acto administrativo debidamente motivado del órgano 
competente en materia de turismo de la administración pública correspondiente.

En el caso de creación de una nueva marca, dicho acto administrativo deberá especificar 
el ámbito, recursos, productos y servicios a que se extiende, así como las normas de 
utilización de la misma y acreditar la consulta sobre el registro oficial de marcas similares 
(nacionales, comunitarias e internacionales) en el localizador de marcas de la Oficina 
Española de Patentes y Marcas. La inscripción de la marca en el registro de marcas se 
solicitará en la misma fecha en que se dicte dicho acto administrativo.

5. El departamento del Consell competente en materia de turismo mantendrá actualizada 
y publicará un listado de las marcas turísticas institucionales de la Comunitat Valenciana. A 
tal fin, la creación de las marcas turísticas por entidades locales será comunicada a dicho 
departamento.

6. Sin perjuicio de lo anterior, la creación, modificación, extinción y utilización de las 
marcas turísticas estará sujeta a lo previsto en la Ley 17/2001, de 7 de diciembre, de 
marcas, y a las disposiciones que la desarrollan.

7. La administración pública titular de una marca turística de la Comunitat Valenciana 
deberá crear, mantener y promocionar canales de información, fácilmente accesibles, que 
dispongan de toda la información vinculada a la marca, así como desarrollar todas las 
actuaciones de publicidad institucional que estime oportunas para promocionarla. Todo ello, 
al menos, en valenciano, castellano e inglés; además, en los idiomas propios de mercados 
exteriores, especialmente francés, italiano, alemán, holandés, ruso y chino.

Artículo 34.  La marca «Comunitat Valenciana».
1. La marca turística «Comunitat Valenciana» es una marca turística global que integra 

las demás marcas turísticas de la Comunitat Valenciana para la promoción interior y exterior 
de todos sus recursos, productos y servicios turísticos mediante una imagen común.
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2. El Consell promocionará la imagen de la Comunitat Valenciana como marca turística 
global en los mercados que estime adecuados. En esta actividad podrán colaborar las 
entidades municipales y supramunicipales y otras entidades privadas, reflejando la pluralidad 
de la oferta turística.

3. El departamento del Consell competente en materia de turismo podrá conveniar la 
inclusión de la marca «Comunitat Valenciana» y de sus logotipos y lemas en las campañas 
de promoción turística impulsadas por las entidades locales supramunicipales y empresas.

4. Dicho departamento podrá declarar obligatoria la inclusión de la marca «Comunitat 
Valenciana» y de sus logotipos y lemas en las campañas de promoción impulsadas por 
empresas y asociaciones turísticas que cuenten con la aportación de fondos públicos de la 
Generalitat.

Artículo 35.  Sistema integrado de marcas de destino.
1. El departamento del Consell competente en materia de turismo promoverá las marcas 

de los destinos turísticos de la Comunitat Valenciana con los siguientes objetivos:
a) Velar por el correcto posicionamiento y la imagen diferencial de la marca global 

Comunitat Valenciana en los mercados turísticos.
b) Identificar los elementos asociados a la marca para su mejor difusión.
c) Realizar una supervisión continuada de la estrategia de comunicación de la marca 

global «Comunitat Valenciana», así como identificar las submarcas que se integrarán en 
dicha estrategia, que deberá tener una orientación definida a los clientes finales y al mercado 
turístico en general.

d) Diseñar una estructura de marcas eficiente vinculada a los diferentes productos y 
destinos turísticos de la Comunitat Valenciana que de coherencia a la estrategia de 
comunicación y que garantice una política de marketing coordinada y cohesionada en el 
conjunto del territorio.

e) Establecer un sistema de indicadores, así como un sistema de gobernanza de las 
marcas, que aseguren una adecuada convivencia entre todas ellas.

f) Y, en general, garantizar la correcta y eficaz implantación de un sistema integrado de 
marcas de destino.

2. En cualquier caso, la utilización de las marcas turísticas de la Comunitat Valenciana se 
realizará de una forma proporcional y adecuada, adaptándose a los intereses del mercado al 
que se dirija. Ello, sin perjuicio de lo establecido en el régimen jurídico aplicable a las 
competencias de la Comunitat Valenciana, en el marco de la Ley 17/2001, de 7 de 
diciembre, de marcas.

TÍTULO III
Impulso de la competitividad turística

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 36.  Impulso del turismo.
1. Se entiende por impulso del turismo la actividad encaminada a la potenciación de la 

oferta turística de la Comunitat Valenciana a través de medidas concretas tendentes a la 
mejora de la competitividad, el empleo y la internacionalización de las empresas y sus 
profesionales.

2. Las acciones de impulso del turismo que realicen las administraciones públicas en la 
Comunitat Valenciana serán acordes con los programas de impulso de la actividad turística 
que apruebe el Consell.

3. El departamento del Consell que tenga atribuidas las competencias en materia de 
turismo ofrecerá apoyo técnico al resto de administraciones en relación con las iniciativas de 
impulso del turismo que emprendan, con el objetivo de generar sinergias tendentes a 
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mejorar conjuntamente la oferta turística valenciana, en el marco de la sostenibilidad del 
medio ambiente y la óptima relación entre visitantes y residentes.

4. La acción de impulso del turismo perseguirá los siguientes objetivos:
a) Diversificación, segmentación y desestacionalización de la oferta turística, así como 

impulso del desarrollo turístico sostenible.
b) Puesta en valor y conservación de los recursos turísticos vinculados esencialmente al 

patrimonio cultural y natural, en coordinación con el resto de administraciones con 
competencias en el mismo, así como revitalización y difusión de las costumbres, fiestas, 
tradiciones o gastronomía de la Comunitat Valenciana.

c) Modernización de la oferta turística mediante la actualización de instalaciones, 
infraestructuras y servicios y la mejora de la productividad y competitividad,

d) Potenciación de las enseñanzas turísticas y de la cualificación de los profesionales del 
sector mediante su reciclaje profesional, especialización y formación continuada y 
permanente.

Artículo 37.  Concepto de competitividad turística.
Se entiende por impulso de la competitividad turística a la actuación de las 

administraciones públicas encaminada a la potenciación de la oferta turística de la Comunitat 
Valenciana a través de medidas concretas tendentes a la mejora de la competitividad de los 
destinos, de las empresas, los productos y el acceso al mercado laboral de los profesionales 
del sector, así como a la asimilación y aprovechamiento del conocimiento transferido.

Artículo 38.  Acciones para el impulso de la competitividad del sector turístico.
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, dentro del ámbito de sus 

respectivas competencias, estimularán la mejora de la competitividad del sector turístico 
valenciano a través, entre otras, de las siguientes acciones:

a) Promoción turística de la Comunitat Valenciana, el impulso de su imagen y la atención 
a las personas usuarias de servicios turísticos.

b) Creación, mejora y mantenimiento de infraestructuras y de servicios que promuevan 
un desarrollo sostenible, responsable y eficiente en el turismo valenciano.

c) Fomento de la modernización del tejido empresarial, la configuración de productos 
turísticos y el posicionamiento de estos en los mercados.

d) Impulso de la calidad de la oferta y la prestación de servicios turísticos innovadores 
mediante la mejora continua de la hospitalidad, la sostenibilidad y la accesibilidad integral.

e) Formación y cualificación permanente de las personas profesionales del sector, 
potenciando sistemas de acreditación de formación y experiencia profesional.

f) Establecer mecanismos de comunicación, y divulgación necesarios para que los 
valores éticos de un turismo equitativo, responsable y sostenible definan el carácter, la 
personalidad y el reconocimiento social de la oferta turística.

g) Respaldo a iniciativas emprendedoras vinculadas a actividades turísticas y de ocio así 
como a servicios dirigidos al disfrute del producto turístico.

h) Fomento del I+D+I y el análisis estadístico de la evolución del turismo de la Comunitat 
Valenciana, sus productos y mercados, mediante la elaboración de estudios e 
investigaciones que contribuyan a conocer su evolución, planificar su desarrollo y promover 
su mejora.

i) Favorecer la cooperación interempresarial de los distintos agentes económicos y 
sociales a través del asociacionismo e integración empresarial y zonal.

j) Impulsar estructuras profesionales y laborales que garanticen la estabilidad, calidad y 
excelencia.
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CAPÍTULO II
Instrumentos para la promoción turística

Artículo 39.  La promoción turística.
Se entiende por promoción turística el conjunto de actuaciones que realiza el Consell, a 

través de las cuales favorece el conocimiento y consolidación de la Comunitat Valenciana 
como destino turístico, contribuye a la fidelización de las personas usuarias de servicios 
turísticos y facilita la comercialización del producto turístico, en el mercado nacional e 
internacional sin perjuicio de las competencias del Estado.

Artículo 40.  Objetivos de la promoción turística.
Son objetivos básicos de la promoción turística de la Comunitat Valenciana los 

siguientes:
a) Consolidar la Comunitat Valenciana como uno de los principales destinos turísticos a 

nivel nacional e internacional.
b) Determinar e impulsar mecanismos para la desestacionalización de la actividad 

turística.
c) Potenciar, dentro y fuera de su ámbito territorial, las acciones de promoción de la 

oferta turística de la Comunitat Valenciana y de sus marcas, productos y recursos, 
especialmente de aquellos que se ajusten a los nuevos requerimientos de la demanda y los 
que precisen de una mayor consolidación para constituir referentes turísticos.

Artículo 41.  Líneas básicas de actuación.
Para la consecución de los objetivos de la promoción turística de la Comunitat 

Valenciana, el Consell, a través del departamento competente en materia de turismo y de las 
entidades adscritas al mismo, desarrollará las siguientes actuaciones:

a) Determinar y desarrollar las actuaciones conducentes a facilitar la correcta 
comercialización de la oferta turística de la Comunitat Valenciana, incentivando la demanda 
por medio de las oportunas acciones de promoción que se proyecten dentro y fuera de su 
ámbito territorial.

b) Programar y ejecutar campañas dirigidas a favorecer el conocimiento y la 
consolidación de la Comunitat Valenciana como destino turístico, integrando la diversidad de 
recursos y la cualificación y calidad de sus actividades y servicios.

c) Diversificar la imagen turística de la Comunitat Valenciana, complementando su oferta 
con la incorporación de todas sus posibilidades capaces de atraer los diferentes segmentos 
de la demanda.

d) Comunicar y fomentar la eficacia calidad, diferenciación y competitividad de los 
productos turísticos que, en su conjunto, componen la oferta del sector turístico valenciano.

e) Fomentar la participación de las distintas administraciones públicas y de los agentes 
implicados del sector turístico en las actividades de promoción, como ferias y certámenes 
relacionados con el sector, tanto en el ámbito nacional como internacional, así como en 
canales o medios de distribución en línea y propiciar escenarios de comarketing.

Artículo 42.  La red Tourist Info.
La red Tourist Info se configura como un instrumento de desarrollo de la política turística 

de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana y se orienta a proporcionar un 
conjunto integral de servicios de información turística durante todo el año, contribuyendo a 
difundir el conocimiento de sus recursos y productos, facilitando asistencia y orientación 
turística, fomentando la hospitalidad y coadyuvando a optimizar la gestión de la experiencia 
turística.

Excepcionalmente, en el marco de la red Tourist Info, se podrán habilitar puntos de 
información en cooperación con entidades locales interesadas o empresas del sector.
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Artículo 43.  El portal turístico de la Comunitat Valenciana.
1. El portal turístico de la Comunitat Valenciana se configura como plataforma de 

promoción turística e incorporará la publicidad institucional en materia de turismo, 
información sobre actividades, productos y servicios turísticos y cualquier otra información 
que se considere de interés para cualquier usuario o usuaria turística.

2. El portal web incluirá un enlace visible y fácilmente accesible a un buzón de 
sugerencias y quejas, así como dispondrá de un enlace para la presentación ágil y eficaz de 
denuncias de oferta ilegal, publicidad engañosa y similares.

Asimismo, dicho portal web será accesible con la finalidad de que las personas con 
discapacidad puedan percibir, entender, navegar e interactuar con la web.

3. El departamento del Consell competente en materia de turismo gestionará y 
actualizará los contenidos de la web con la celeridad necesaria para su eficacia, velando por 
la veracidad de los mismos.

CAPÍTULO III
Instrumentos para la gestión turística

Artículo 44.  Concepto.
1. Se consideran instrumentos de gestión las actuaciones singulares y sistemas de 

trabajo promovidos por el Consell a través de Turisme Comunitat Valenciana, orientados a 
mejorar la competitividad turística y a propiciar una gestión más eficiente de la actividad.

2. Los instrumentos de gestión estarán orientados al impulso de la rentabilidad de las 
empresas y destinos de la Comunitat Valenciana, a la formación de los profesionales del 
sector, al fomento del conocimiento turístico a través de la I+D+I y del análisis estadístico y al 
impulso de la calidad turística.

Artículo 45.  Ayudas y subvenciones al sector turístico.
1. Las acciones de fomento de la actividad turística podrán instrumentarse mediante 

líneas de ayuda y otorgar subvenciones a los agentes del sector turístico de la Comunitat 
Valenciana como mecanismo de estímulo para la consecución de los fines de la política 
turística.

2. La concesión de ayudas y subvenciones al sector turístico se realizará de acuerdo con 
los principios de transparencia, publicidad, objetividad e igualdad, respetando las normas 
generales sobre la libre transparencia y el derecho de la Unión Europea y conforme a lo 
previsto en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector 
público instrumental y de subvenciones, o la normativa que la sustituya.

En aras del principio de vertebración, objeto de la presente ley, el departamento del 
Consell competente en materia de turismo promoverá el adecuado impulso socioeconómico 
al sector turístico del interior de la Comunitat Valenciana en los presupuestos de la 
Generalitat Valenciana.

3. A la hora de otorgar ayudas y subvenciones a los agentes del sector turístico, se 
tendrán en cuenta, de acuerdo con el código ético del turismo, criterios sociales, 
medioambientales y de dignificación laboral y social. Los planes de control de las diferentes 
líneas subvencionales, regulados en el artículo 169 de la Ley 1/2015, de hacienda pública 
valenciana, sector público instrumental y subvenciones, comprenderán expresamente, 
dentro de las actuaciones de comprobación material y como parte del control de calidad, la 
verificación del cumplimiento de la normativa social y ambiental, de los compromisos éticos, 
sociales y ambientales que se hayan establecido y de los compromisos asumidos por el 
beneficiario.

4. Se facilitará y promoverá el acceso de los establecimientos turísticos o de las 
entidades locales a las ayudas estatales que puedan mejorar la competitividad del sector 
turístico en la Comunitat Valenciana. Asimismo, se podrán establecer ayudas o 
subvenciones complementarias a las establecidas por el Estado.

5. Para fomentar la calidad de la gestión de la industria turística y, por extensión, de la 
calidad de las condiciones de sus trabajadores y trabajadoras, se promoverán subvenciones 
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y ayudas a aquellas empresas turísticas y prestadores de servicios turísticos que lleven a 
cabo una política de prevención en riesgos laborales que mejore la calidad de los puestos de 
trabajo, de acuerdo con la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales, actualizada a fecha de 29 de diciembre de 2014.

Artículo 46.  Profesionalización del sector turístico.
1. El principal activo del sector turístico valenciano lo constituyen sus recursos humanos, 

elementos clave del éxito de las empresas y destinos turísticos, por lo que la formación y el 
reciclaje constituyen un eje clave de la política del Consell en materia turística.

2. El impulso, desarrollo y ejecución de la política del Consell en materia de formación 
profesional para el empleo en el sector turístico y de apoyo y estímulo a las personas 
emprendedoras en este ámbito, corresponde al departamento competente en materia de 
turismo.

3. El departamento del Consell competente en materia de turismo, a través de las 
entidades y centros dependientes del mismo, desarrollará planes de formación con el 
objetivo de contribuir a la profesionalización del sector así como a la cualificación y 
especialización de profesionales en las especialidades que demande el mercado, incluyendo 
las vinculadas a la modernización de los servicios, conocimiento de idiomas, conocimientos 
de nuevas tecnologías y servicios complementarios que resulten de especial relevancia en 
temas turísticos.

4. El Consell promoverá la adaptación de los programas de formación turística reglada a 
las necesidades de las empresas del sector, procurando que la formación para el empleo 
sea práctica, especializada y adaptada a las peculiaridades del modelo turístico de la 
Comunitat Valenciana.

Igualmente, establecerá mecanismos dirigidos a facilitar la formación necesaria para que 
el personal profesional del sector turístico valenciano aprenda a conocer y respetar tanto la 
cultura del pueblo valenciano y su hospitalidad, como comunidad receptora, como la de los 
turistas que la visitan, sus formas de vida, gustos y tradiciones. A su vez, en el marco de la 
ética de convivencia entre turistas y habitantes, se incluirá formación para trasmitir al turista 
adecuadamente los comportamientos respetuosos hacia la sociedad valenciana.

Con esta finalidad, se proporcionará la formación necesaria para el conocimiento del 
valenciano al personal profesional del sector turístico.

5. El Consell propiciará la unificación de criterios en los programas de estudios de 
formación reglada y ocupacional no universitaria, promoviendo el acceso a la formación 
continua de los trabajadores del sector. Para ello, y a través del departamento competente 
en materia de turismo, podrá suscribir acuerdos, protocolos y convenios de colaboración con 
los centros educativos de la Comunitat Valenciana que elaboren programas y planes de 
estudios en materia turística tendentes a elevar la competitividad del sector.

6. El Consell, a través del departamento competente en materia de turismo, convocará 
periódicamente, con publicidad suficiente y en régimen de concurrencia competitiva, becas 
dirigidas a la mejora y especialización profesional de jóvenes con titulación para completar 
su formación.

7. Los centros de turismo (CDT), adscritos al departamento competente en materia de 
turismo, están dedicados a la formación, cualificación y fomento de la inserción profesional 
en el ámbito turístico, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos en materia 
de formación profesional. Igualmente, desde los CDT se impulsarán actuaciones dirigidas 
específicamente tanto al reciclaje del personal profesional del sector como a favorecer el 
impulso de las empresas turísticas.

En aras del principio de vertebración, objeto de la presente ley, el departamento del 
Consell competente en materia de turismo impulsará la creación de un CDT interior para 
cada una de las tres provincias de la Comunitat Valenciana.

8. El Consell promoverá mecanismos dirigidos a garantizar la excelencia en las 
relaciones laborales.

Artículo 47.  Acciones de I+D+I.
1. El Consell, a través del departamento competente en materia de turismo, fomentará la 

cultura de la investigación, el desarrollo y la innovación (I+D+I) entre los agentes 
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profesionales del sector turístico valenciano, con el objetivo de mejorar la competitividad de 
las empresas, los productos y los destinos turísticos, su sostenibilidad social y ambiental y 
las sinergias con el resto del sistema productivo valenciano.

2. Asimismo, dicho departamento profundizará en la investigación y análisis de la 
evolución del sector turístico en una doble vertiente: el análisis de las operaciones 
estadísticas nacionales o regionales de ámbito turístico y la transferencia de resultados al 
sector como instrumento dirigido a mejorar su conocimiento, orientar su innovación e 
incrementar su competitividad y sostenibilidad.

3. Los programas de análisis de la actividad turística procurarán la colaboración de las 
demás administraciones públicas a efectos de evitar solapamientos y promover sinergias 
beneficiosas para el conjunto del sector turístico valenciano.

4. El Instituto Valenciano de Tecnologías Turísticas (Invattur) es el centro adscrito al 
departamento competente en materia de turismo, especializado en la generación y 
transferencia de conocimiento turístico y una plataforma de encuentro de los agentes del 
sector turístico para el desarrollo de proyectos de I+D+I y la adaptación a las nuevas 
tendencias del mercado turístico que se ocupa del impulso a la investigación, el desarrollo 
tecnológico y de la innovación en el sector turístico, sin perjuicio de las competencias 
atribuidas a otros órganos del Consell.

Artículo 48.  Sistema de inteligencia turística y transferencia de conocimiento.
1. El departamento del Consell competente en materia de turismo promoverá un sistema 

de inteligencia turística y transferencia de conocimiento orientado al análisis, estudio y 
difusión de los comportamientos y tendencias de la demanda turística con el objetivo de 
aportar valor añadido a los agentes turísticos valencianos en su proceso de mejora de la 
calidad e incremento de su competitividad.

2. Son fines del sistema de inteligencia turística y transferencia del conocimiento:
a) Establecer un sistema de información estadística que garantice la fiabilidad de los 

datos obtenidos y su actualización permanente.
b) Elaborar la información de carácter micro y macroeconómico de la oferta y la demanda 

en el sector turístico de la Comunitat Valenciana que permita desarrollar el máximo potencial 
del territorio permitiendo la toma avanzada de decisiones estratégicas.

c) Determinar la evolución natural del mercado turístico, permitiendo a las empresas y 
destinos de la Comunitat Valenciana adelantarse a la competencia.

d) Analizar la situación presente y futura de los mercados emisores nacionales e 
internacionales, los intereses específicos, los patrones de consumo de los diferentes viajeros 
y viajeras, sus necesidades tecnológicas, sociales, medioambientales o de cualquier otro 
orden que permitan a la Comunitat Valenciana ser un destino turístico mediterráneo basado 
en la acogida, la innovación, la ética y la competitividad.

e) Identificar las necesidades de actuación inmediata, las tendencias que permitan 
adelantarnos a los cambios y liderar la coordinación que adecuen la oferta turística de la 
Comunitat Valenciana a las necesidades reales del mercado turístico actual.

f) Elaborar informes sobre la situación turística de la Comunitat Valenciana analizando la 
evolución de los indicadores que faciliten conocer la evolución del modelo.

3. El tratamiento de la información que se obtenga estará alineado con los objetivos que 
establezca el Plan valenciano de estadística, respondiendo así al carácter estratégico que el 
turismo tiene en la economía y el empleo de la Comunitat Valenciana.

4. El departamento del Consell competente en materia de turismo velará por la 
participación activa de los agentes turísticos valencianos en el sistema de inteligencia 
turística y transferencia del conocimiento, así como en la difusión por sus canales de 
información del conocimiento compartido que se genere.

5. La información pública y los datos que se generen en los apartados anteriores de este 
artículo se incorporarán paulatinamente y en función del cumplimiento de requisitos técnicos 
al portal de datos abiertos de la Generalitat, de acuerdo con las condiciones de reutilización 
de la información pública previstas en la normativa vigente.
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Artículo 49.  Acciones de impulso a la calidad del sector turístico.
1. El departamento del Consell con competencias en materia de turismo impulsará, a 

través del programa Qualitur, una estrategia de actuación global para la mejora de la calidad 
en la oferta y prestación de los servicios turísticos diseñando y desarrollando actuaciones 
dirigidas a fomentar una oferta sostenible y accesible así como una óptima, hospitalaria e 
igualitaria atención a las personas usuarias de servicios turísticos y visitantes, la satisfacción 
de sus expectativas y su fidelización a través de la mejora continuada de los productos o 
servicios de que hacen uso.

2. Además de otras medidas de fomento recogidas en esta ley, el Consell podrá 
desarrollar las siguientes actuaciones dirigidas a mejorar la cultura de la calidad del sector 
turístico:

a) Impulso del sistema de calidad turística española y colaboración con sus entes de 
gestión y promoción.

b) Apoyo a la implantación de sistemas de calidad en destinos y en productos.
c) Promoción de actividades de evaluación y obtención por las organizaciones turísticas 

de certificados de gestión de la calidad, gestión medioambiental, hospitalidad, 
responsabilidad social y accesibilidad global.

d) Fomento de la implantación de sistemas y controles de calidad en colaboración con 
los agentes turísticos de la Comunitat Valenciana.

e) Puesta en marcha de planes de calidad dirigidos a las empresas turísticas valencianas 
que tengan en cuenta la seguridad, habitabilidad, mantenimiento y eficiencia energética de 
las instalaciones; las condiciones sanitarias, ambientales y alimenticias, o la reducción de la 
producción de residuos, entre otros aspectos, así como la elaboración de cartas de servicios 
conforme a criterios de calidad. Asimismo, la administración turística comprobará 
periódicamente el cumplimiento de los planes de calidad.

f) Promoción de los distintivos de calidad, gestión medioambiental, accesibilidad y buen 
gobierno.

g) Coordinación con los servicios de inspección turística, promoviendo la corrección de 
deficiencias en infraestructuras, instalaciones y equipamientos turísticos.

h) Colaboración con las asociaciones de consumidores y usuarios, sindicales, 
empresariales, y de trabajadores y trabajadoras más representativas para conocer puntos de 
vista y sugerencias de mejora de calidad en el sector.

i) Fomento de la elaboración, de acuerdo a las diferentes escalas territoriales y 
administraciones competentes, de planes específicos de sostenibilidad del sector turístico, 
orientados a garantizar la convivencia, la sostenibilidad ambiental y social así como asegurar 
las sinergias con el resto del sistema productivo valenciano.

j) En general, cualquier otra acción pública o de apoyo de la iniciativa privada dirigida a 
promover la prestación de los servicios turísticos de calidad, trasladando a los usuarios y 
usuarias turísticos una imagen de excelencia vinculada al destino Comunitat Valenciana.

Artículo 50.  Señalización turística.
Se establecerá reglamentariamente una señalización turística homogénea que facilite la 

accesibilidad y el conocimiento de los diferentes recursos y destinos turísticos, así como la 
señalización que deba ser utilizada por las administraciones públicas y por los empresarios 
para identificar e informar sobre recursos y establecimientos turísticos en la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 51.  Distintivos, premios y reconocimientos.
1. El Consell, a través del departamento competente en materia de turismo podrá crear 

distintivos, premios y reconocimientos a efectos de promoción turística. El procedimiento y 
los requisitos para su obtención y uso se establecerán reglamentariamente. En todo caso, 
para su concesión, se ponderará que las personas y entidades destinatarias ajusten su 
actividad a los principios básicos del Código ético mundial para el turismo.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de que los agentes turísticos puedan obtener y 
exhibir certificados y distintivos expedidos por entidades de certificación de sistemas de 
calidad especializadas en el ámbito turístico.
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2. Asimismo, dicho departamento podrá crear y otorgar distinciones como medallas, 
premios y otros galardones, en reconocimiento y estímulo a las actuaciones públicas o 
privadas realizadas por los agentes turísticos de la Comunitat Valenciana tendentes a la 
consecución de un sector turístico más competitivo.

LIBRO III
La actividad turística

TÍTULO I
Ordenación del sector turístico

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 52.  Actividades y servicios turísticos.
Se consideran actividades y servicios turísticos los de:
a) Alojamiento.
b) Organización, intermediación y comercialización del producto turístico.
c) Organización, prestación o realización de servicios de turismo activo y ecoturismo.
d) Restauración.
e) Entretenimiento, salud, terapéuticas, deportivas, ocupacionales, culturales, 

congresuales, académicas y cualesquiera que conlleven esparcimiento y ocio, así como 
otros servicios complementarios cuando se ofrezcan con fines turísticos, o puedan conllevar 
dichos fines.

f) Difusión, asesoramiento e información sobre recursos y manifestaciones históricas, 
artísticas, culturales o cualesquiera otras de carácter turístico de la Comunitat Valenciana. 
Profesión de guía oficial de turismo y mediador turístico.

Artículo 53.  Ejercicio de la actividad y prestación de servicios turísticos.
1. El ejercicio de la actividad turística empresarial es libre y cualquier prestador de 

servicios turísticos podrá establecerse libremente en la Comunitat Valenciana, sin otras 
limitaciones que las establecidas en la presente ley y demás normas legales y 
reglamentarias aplicables, de conformidad con la legislación civil y mercantil.

2. En el marco de lo dispuesto en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, 
de garantía de la unidad de mercado, y demás normas con rango de legislación básica que 
las desarrollen o sustituyan, para la realización de las actividades y prestación de los 
servicios a que se refiere el artículo anterior, las empresas turísticas y prestadoras de 
servicios pondrán en conocimiento de la administración turística el inicio y cese de su 
actividad o las modificaciones que durante la misma pudieran producirse, mediante la 
presentación, según los casos, de una comunicación o declaración responsable, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, o normas que la sustituyan. 
Posteriormente, el órgano competente inscribirá de oficio a las empresas en el Registro de 
Turismo de la Comunitat Valenciana o cancelará la inscripción en dicho registro, según lo 
comunicado, sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tenga 
atribuidas y de lo establecido en el apartado tres del presente artículo.

La comunicación o declaración responsable no será una exigencia previa para el 
desarrollo de la actividad para las empresas que, de forma legal, vengan desarrollando 
actividades y servicios en otras comunidades autónomas o Estados miembros de la Unión 
Europea, de acuerdo con los requisitos legalmente establecidos. No obstante, en estos 
casos, cuando el ejercicio de la actividad o la prestación de servicios estén vinculados a una 
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instalación turística de cualquier tipo, reglamentariamente se podrá exigir una declaración 
responsable vinculada a la idoneidad y legalidad de la misma.

El departamento del Consell que tenga atribuidas las competencias en materia de 
turismo tendrá permanentemente publicados y actualizados en su página web modelos de 
comunicación y declaración responsable.

3. Realizada la comunicación o declaración responsable de inicio de actividad, esta 
deberá comenzar de forma efectiva en el plazo máximo de dos meses. En caso contrario, 
aquellas quedarán sin efecto y se procederá, previa instrucción del oportuno expediente en 
el que se dará audiencia a la persona interesada, a la baja y cancelación de la inscripción en 
el Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana.

4. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o 
información que se incorpore a una comunicación o declaración responsable, o la no 
presentación de la documentación que sea, en su caso, requerida para acreditar el 
cumplimiento de lo declarado o comunicado, determinará la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio de la actividad y la prestación del servicio desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

Asimismo, la resolución administrativa que declare tales circunstancias podrá determinar 
la obligación de la persona interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al 
ejercicio de la actividad o del servicio correspondiente. Igualmente, podrá determinar la 
imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un período 
máximo de cuatro años.

La resolución de este tipo de procedimientos administrativos deberá notificarse en el 
plazo máximo de seis meses desde su inicio.

Se considera, en todo caso, inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en 
datos, manifestaciones o documentos aquella que afecte a:

a) La acreditación de la personalidad física o jurídica de la persona interesada.
b) El riesgo para la seguridad de las personas y sus bienes.
c) Las garantías de responsabilidad contractual legalmente exigibles.
5. La modalidad y, en su caso, clasificación con la que se inscriba la actividad o el 

establecimiento en el Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana se mantendrá en tanto 
sean cumplidos los requisitos tenidos en cuenta al efectuarla, y mientras persista su carácter 
turístico, pudiendo revisarse de oficio o a petición de parte, previa instrucción del oportuno 
procedimiento. Dicha revisión podrá dar lugar a una variación de su clasificación o a la baja 
del mismo en el Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana. La resolución de este tipo 
de procedimientos deberá notificarse en el plazo máximo de seis meses desde que se 
hubiese iniciado.

6. Hasta transcurridos tres meses desde la notificación de la denegación o la cancelación 
y baja de la inscripción en el registro no podrá presentarse una nueva comunicación previa o 
declaración responsable de inicio de actividad que, en todo caso, deberá ir acompañada de 
la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
vigente, pudiendo ser objeto de inspección previa a la inscripción en el Registro de Turismo 
de la Comunitat Valenciana.

Artículo 54.  Actividad clandestina y oferta ilegal.
1. La publicidad o comercialización por cualquier medio de difusión o la realización 

efectiva de una actividad turística o prestación de servicios sin haber presentado la 
comunicación o declaración responsable de inicio de actividad, tendrá la consideración de 
oferta ilegal o actividad clandestina e implicará la incoación del correspondiente expediente 
sancionador con sujeción a lo dispuesto en esta ley.

2. Se prohíbe la utilización de denominaciones de cualquier actividad turística que 
puedan inducir a error sobre la clasificación, las categorías o las características de la 
actividad.

Se prohíbe que los alojamientos no inscritos en el Registro de Turismo de la Comunitat 
Valenciana utilicen las denominaciones «vacacional», «turística» o similares.
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3. La actividad clandestina, la oferta ilegal, el intrusismo y la competencia desleal serán 
objeto de control, seguimiento y sanción, habilitando la administración competente en 
inspección turística los mecanismos, plataformas en línea y cualesquiera necesarias para 
permitir la presentación ágil y eficaz de denuncias sobre estas cuestiones mencionadas.

Especialmente, se controlarán las actuaciones de esa índole que hagan uso de las 
nuevas tecnologías.

Artículo 55.  Empresas y establecimientos turísticos.
1. Son empresas turísticas las personas físicas o jurídicas que, en nombre propio, con 

ánimo de lucro de manera profesional y habitual, bien de modo permanente o temporal, 
realicen cualquiera de las siguientes actividades o presten alguno de los siguientes servicios:

a) Alojamiento turístico.
b) Mediación turística y agencias de viajes.
c) Entretenimiento y ocio, turismo activo y ecoturismo.
d) Restauración.
e) Servicios complementarios.
f) Balneario, hotel balneario y villa termal.
2. Se consideran establecimientos turísticos los locales, instalaciones o infraestructuras 

estables abiertos al público y acondicionados de conformidad con la normativa en su caso 
aplicable, en los que las empresas turísticas y demás prestadores realicen o presten alguno 
de sus servicios.

Artículo 56.  Calidad, accesibilidad y seguridad de instalaciones y servicios.
Las empresas turísticas deberán, en todo momento, conservar en buen estado sus 

instalaciones y ofrecer el nivel de servicios acorde con la clasificación y categoría turística 
obtenida, velando especialmente por el cumplimiento de las medidas de seguridad y 
accesibilidad que legalmente se establezcan.

El incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a la revisión prevista en el apartado 
5 del artículo 53 de esta ley.

Se podrá requerir a los titulares de los establecimientos turísticos la ejecución de las 
obras de conservación y mejora de las instalaciones y del equipamiento, en su caso, que 
resulten necesarias para el mantenimiento del nivel de calidad que motivó la clasificación del 
establecimiento en la categoría originaria.

Artículo 57.  Sostenibilidad e integración paisajística.
1. La actividad de los establecimientos turísticos se ajustará a las buenas prácticas 

medioambientales incorporando técnicas de sostenibilidad dirigidas a reducir el consumo 
energético y la producción de residuos, utilizar productos reciclables, minimizar la emisión de 
humos y olores al exterior, insonorizar áreas concurridas y ruidosas y trasladar a las 
personas usuarias dichas buenas prácticas.

2. Los establecimientos turísticos procurarán contribuir a la mejora del entorno y a la 
integración paisajística en el mismo, mejorando su valor estético y minimizando el impacto 
visual mediante una limpieza y apariencia exterior adecuada, especialmente en zonas 
naturales y centros históricos.

3. La aplicación de buenas prácticas medioambientales y de elementos de mejora del 
entorno e integración paisajística podrán ser considerados para asignar una determinada 
categoría a un establecimiento turístico en los términos que reglamentariamente se 
determine.

4. Las actividades turísticas respetarán y conservarán el patrimonio cultural y natural de 
la Comunitat Valenciana y procurarán la armonía con otros sectores productivos.

Artículo 58.  Distintivos.
En todos los establecimientos turísticos será obligatoria la exhibición de la 

correspondiente identificación del tipo de establecimiento, de su modalidad, grupo y 
categoría, en lugar visible y en los términos reglamentariamente establecidos.
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Artículo 59.  Seguros y garantías.
A las persones que realicen las actividades o presten los servicios turísticos a que se 

refiere el artículo 52 de esta ley se les exigirá la suscripción de un seguro de responsabilidad 
civil, u otra garantía equivalente, para cubrir los daños y perjuicios que puedan provocar en 
el desarrollo de su actividad.

Reglamentariamente se fijarán las coberturas mínimas a contratar, la suma máxima de 
indemnización por anualidad y siniestro, las franquicias, en su caso, la justificación 
documental de su suscripción, el colectivo objeto del seguro, en su caso, y cualesquiera 
otras condiciones.

Artículo 60.  Precios y reservas de los servicios turísticos.
El régimen de precios y reservas aplicable a las actividades y servicios turísticos será el 

que se determine reglamentariamente. En todo caso, el régimen de precios y reservas será 
objeto de una publicidad accesible, visible y fácilmente legible para conocimiento y consulta 
por las personas usuarias, encontrándose siempre a disposición de las mismas.

Artículo 61.  Dispensas.
1. La administración turística valenciana, ponderando en su conjunto las circunstancias 

existentes, y previo informe técnico, podrá razonadamente dispensar con carácter 
excepcional a un establecimiento de alojamiento determinado de alguno o algunos de los 
requisitos y condiciones mínimas establecidas en las disposiciones de desarrollo de esta ley, 
a excepción de las de carácter medioambiental.

2. Se atenderán, entre otras, aquellas situaciones de los alojamientos instalados en 
edificios de singular valor arquitectónico o artístico acreditado o en edificios rehabilitados 
ubicados en cascos históricos o que respondan a la arquitectura tradicional típica de la 
comarca o zona, especialmente las relativas a medidas preceptivas.

3. Tales dispensas deberán equilibrarse con factores compensatorios, como la oferta de 
servicios complementarios o condiciones adicionales a los que les corresponderían según su 
grupo y categoría, que se regularán reglamentariamente.

4. Las citadas dispensas deberán obtenerse con carácter previo a la presentación de la 
correspondiente declaración responsable.

5. La falta de resolución expresa en el plazo de tres meses no dará lugar, en ningún 
caso, a la dispensa del cumplimiento de los requisitos y condiciones mínimas establecidas 
en las disposiciones de desarrollo de esta ley para alojamientos turísticos, siendo en este 
caso, el sentido del silencio negativo.

Artículo 62.  De los servicios de particulares y de los nuevos modelos de prestación de 
servicios a usuarios turísticos.

1. Los servicios prestados por los particulares a personas usuarias de servicios turísticos 
que se oferten y distribuyan de forma directa o a través de plataformas publicitarias o 
empresas especializadas, deberán cumplir con las normas aplicables a la prestación de que 
se trate, así como las relativas al ámbito laboral, seguridad, precios y fiscalidad que son 
exigibles a las empresas turísticas por esta ley y demás normativa que les es de aplicación.

2. Las plataformas digitales de alojamiento tendrán que cumplir con sus obligaciones 
legales en tanto empresas de servicios turísticos y, más en concreto, colaborar con las 
diferentes administraciones para facilitar la supervisión y control público de que los 
prestadores que ofrezcan servicios a través de esas plataformas digitales cumplen con la 
normativa.

En igual sentido, las plataformas deberán solicitar publicitar al titular de la vivienda 
turística a ofrecer en alquiler que acredite el número de registro válido, bajo pena de sanción 
económica como infracción muy grave de las estipuladas en esta ley.
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CAPÍTULO II
Alojamiento turístico

Artículo 63.  Empresas de alojamiento turístico. Concepto.
Son empresas de alojamiento turístico aquellas que se dedican, de manera profesional, 

habitual y mediante precio, a proporcionar habitación a las personas, con o sin prestación de 
otros servicios de carácter complementario.

Artículo 64.  Modalidades de alojamiento turístico.
1. El alojamiento turístico se podrá integrar en alguna de las siguientes modalidades:
a) Establecimientos hoteleros.
b) Bloques y conjuntos de apartamentos turísticos.
c) Viviendas de uso turístico.
d) Campings.
e) Áreas de pernocta en tránsito para autocaravanas.
f) Alojamiento turístico rural.
g) Albergues turísticos.
2. La inclusión en una u otra modalidad de las previstas en el apartado anterior quedará 

supeditada al cumplimiento del régimen administrativo y los requisitos reglamentariamente 
determinados, pudiendo establecerse distintas categorías dentro de una modalidad.

Artículo 65.  Viviendas de uso turístico.
1. Son viviendas de uso turístico: los inmuebles completos, cualquiera que sea su 

tipología, que, contando con el informe municipal de compatibilidad urbanística que permita 
dicho uso, se cedan mediante precio con habitualidad en condiciones de inmediata 
disponibilidad y con fines turísticos, vacacionales o de ocio.

2. Se considerará que existe habitualidad cuando se dé alguna de las siguientes 
circunstancias respecto del inmueble:

a) Sea cedido para su uso turístico por empresas gestoras de viviendas turísticas.
b) Sea puesto a disposición de los usuarios turísticos por sus propietarios o titulares, con 

independencia de cuál sea el período de tiempo contratado y siempre que se presten 
servicios propios de la industria hostelera.

c) Cuando se utilicen canales de comercialización turística. Se considera que existe 
comercialización turística cuando se lleve a cabo a través de operadores turísticos o 
cualquier otro canal de venta turística, incluido Internet u otros sistemas de nuevas 
tecnologías.

Artículo 66.  Principio de unidad de explotación.
1. En el territorio de la Comunitat Valenciana, todos los establecimientos de alojamiento 

turístico deberán estar gestionados bajo el principio de unidad de explotación, 
correspondiendo su administración a una titularidad única, sobre la que recaerá la 
responsabilidad administrativa derivada de su funcionamiento.

2. A los efectos de esta ley, el principio de la unidad de explotación supone que todas las 
unidades de alojamiento turístico que integren la edificación o una parte independiente y 
homogénea de la misma, ocupada por el establecimiento, deberán estar afectadas a la 
prestación del servicio de alojamiento turístico, y que la gestión del conjunto será ejercida 
por una única empresa titular. A tal efecto, la empresa explotadora única deberá poder 
acreditar la titularidad de la propiedad o de otros títulos jurídicos que la habiliten para la 
explotación de la totalidad de unidades de alojamiento turístico.

3. La alteración de las condiciones establecidas en este artículo podrá dar lugar a la 
modificación o revocación de la inscripción en el Registro de Turismo de la Comunitat 
Valenciana, cuya vigencia quedará sometida al mantenimiento de las condiciones 
anteriormente dispuestas.
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Artículo 67.  Aprovechamiento por turnos.
Los establecimientos turísticos que comercialicen sus unidades de alojamiento bajo el 

régimen de aprovechamiento por turnos a que se refiere la Ley 4/2012, de 6 de julio, de 
contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso turístico, de adquisición de 
productos vacacionales de larga duración, de reventa y de intercambio y normas tributarias, 
estarán sometidos al principio de unidad de explotación, a las prescripciones de esta ley y 
sus normas de desarrollo, en función del tipo, modalidad y clasificación del establecimiento 
de que se trate.

Artículo 68.  Establecimientos en régimen de condominio.
1. Los establecimientos a que hace referencia el artículo 64.1. apartados a) y b), en los 

grupos, modalidades y categorías que reglamentariamente se determinen, podrán 
constituirse en régimen de propiedad horizontal o figuras afines, estando sometidos al 
principio de unidad de explotación y de uso turístico exclusivo.

2. Los establecimientos que se constituyan en régimen de condominio:
a) Deberán hacer constar en el registro de la propiedad, mediante nota marginal, la 

afección al uso turístico exclusivo de cada una de las unidades de alojamiento constituidas 
en régimen de propiedad horizontal, o figuras afines, y la cesión de uso permanente a la 
empresa explotadora, suscribiendo el correspondiente contrato por un período mínimo de 
diez años.

b) Cada uno de los adquirentes de las unidades de alojamiento deberá comprometerse a 
que el inmueble en su conjunto, incluidas las zonas comunes y todas las unidades de 
alojamiento, sea gestionado por una única empresa explotadora, que deberá acreditar su 
habilitación para la explotación de todo el establecimiento en su conjunto.

3. Las personas adquirentes no podrán, en ningún caso, dar un uso residencial a las 
unidades de alojamiento de su propiedad, entendiéndose por uso residencial, a los efectos 
de esta ley, el reconocimiento, en el contrato de cesión a la empresa explotadora, de una 
reserva de uso o de un uso ventajoso a favor del cesionario por un período superior a cuatro 
meses al año.

4. Las personas adquirentes deberán ser informadas por escrito, con carácter previo a la 
compra de las unidades de alojamiento, de la afección del inmueble al uso turístico y de las 
demás condiciones que se establecen en este artículo.

CAPÍTULO III
Mediación turística. Agencias de viaje

Artículo 69.  Empresas turísticas de mediación.
Son empresas de mediación turística las que desarrollan actividades de intermediación y 

organización de servicios turísticos de forma profesional, a través de procedimientos de 
venta presencial o a distancia.

Para garantizar su responsabilidad contractual con la persona destinataria final del 
servicio, las empresas turísticas de mediación deberán suscribir garantías cuya cantidad y 
características se establecerán reglamentariamente.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos exigibles a las empresas de 
mediación turística.

Artículo 70.  Agencias de viajes.
1. Tienen la consideración de agencias de viajes las personas físicas o jurídicas que se 

dedican a la organización o venta de los denominados viajes combinados, tal y como se 
definen en el artículo 151 del texto refundido de la Ley general para la defensa de los 
consumidores y usuarios y otras leyes complementarias, aprobada por el Real decreto 
legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

La condición legal y la denominación de agencia de viajes quedan reservadas 
exclusivamente a las personas a que se refiere este apartado.
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2. Para responder con carácter general del cumplimiento de las obligaciones derivadas 
de la prestación de sus servicios frente a las personas contratantes de un viaje combinado y, 
especialmente, en caso de insolvencia, del reembolso efectivo de todos los pagos realizados 
por los viajeros y viajeras, en la medida en que no se hayan realizado los servicios 
correspondientes y, en el caso de que se incluya el transporte, de la repatriación efectiva de 
los mismos, las agencias de viajes tendrán la obligación de constituir y mantener de manera 
permanente una garantía, cuya cuantía, características y, en su caso, procedimiento para 
hacerla efectiva, se establecerán reglamentariamente.

3. La clasificación y régimen administrativo aplicable a estas empresas turísticas serán 
establecidos reglamentariamente.

4. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la observancia de lo previsto en el libro cuarto 
del texto refundido de la Ley general para la defensa de los consumidores y usuarios y otras 
leyes complementarias, aprobada por Real decreto legislativo 1/2007, de 16 de noviembre.

CAPÍTULO IV
Entretenimiento y ocio

Artículo 71.  Empresas de turismo activo y ecoturismo.
1. Son empresas de turismo activo las dedicadas a proporcionar al público en general, 

de forma habitual y profesional, mediante precio, actividades turísticas de recreo, deportivas 
y de aventura que se practican sirviéndose, sin degradarlos, básicamente de los recursos 
que ofrece la propia naturaleza en el medio en que se desarrollan y a las que es inherente el 
factor riesgo o cierto grado de destreza para su práctica. Para la práctica de las actividades 
dispondrán de equipos y material homologados y, excepcionalmente, se podrán utilizar 
recursos distintos a los que ofrece la naturaleza.

2. Son empresas de ecoturismo aquellas que realizan actividades turísticas dirigidas al 
público en general, de forma habitual y profesional, mediante precio en espacios naturales 
de la Comunitat Valenciana, con la finalidad de conocer, interpretar y contribuir a la 
conservación del territorio, del patrimonio etnográfico rural y natural, a la educación 
ambiental, y a la observación de especies de flora y fauna, sin generar impactos sobre el 
medio y repercutiendo positivamente en la población local.

3. Las empresas de turismo activo y ecoturismo deberán tener suscritos contratos de 
seguro por accidentes y de responsabilidad civil que cubran de forma suficiente los posibles 
riesgos imputables a la empresa por la oferta y práctica de las actividades que oferten y 
presten, así como una póliza de seguros de rescate, traslado y asistencia derivados de 
accidente en la prestación de dichos servicios.

4. Reglamentariamente se determinarán los requisitos y el régimen administrativo 
aplicable a estas empresas.

5. No tendrán la consideración de empresas de turismo activo y ecoturismo los clubes y 
federaciones deportivas cuando organicen la realización de actividades en el medio natural, 
dirigidas única y exclusivamente a sus asociados o federados y no al público en general.

Artículo 72.  Establecimientos de restauración.
1. Tendrán la consideración de establecimientos de restauración los que, estando 

abiertos al público en general, se dediquen de forma profesional, habitual y mediante precio, 
a servir comidas, otros alimentos y bebidas para ser consumidas en el propio local.

2. La realización de dichas actividades podrá comunicarse a la administración turística a 
efectos de su inscripción en el correspondiente registro.

3. Reglamentariamente se establecerán los términos, criterios y condiciones susceptibles 
de considerar, dentro de una especialidad, aquellos establecimientos de restauración que 
tengan por objeto una oferta gastronómica autóctona o cualificada que integre el producto 
turístico de la Comunitat Valenciana.
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Artículo 73.  Empresas turísticas de servicios complementarios.
1. Tendrán la consideración de empresas turísticas de servicios complementarios las que 

tengan por objeto la realización de actividades de interés o directamente relacionados con el 
turismo, de entretenimiento u otras de esparcimiento y ocio cuando se oferten con fines 
turísticos, contribuyendo a la diversificación de la oferta y al desarrollo turístico.

2. La realización de dichas actividades podrá comunicarse a la administración turística a 
efectos de su inscripción en el correspondiente registro. La constancia registral no suplirá 
otras obligaciones que resulten preceptivas para el ejercicio de la actividad.

Artículo 74.  Empresas de ocio y espectáculos de interés turístico.
A efectos promocionales y de impulso de la actividad en los destinos turísticos de la 

Comunitat Valenciana, las empresas de ocio y espectáculos podrán obtener del órgano 
competente en materia de turismo un reconocimiento como empresas de interés turístico, 
pudiendo, por tanto, tener acceso a los programas de subvenciones que se impulsen desde 
el departamento responsable de la gestión turística del Consell.

CAPÍTULO V
Difusión, asesoramiento e información

Artículo 75.  Profesión de guía oficial de turismo.
1. La actividad profesional de guía oficial de turismo de la Comunitat Valenciana es 

aquella que tiene por objeto la prestación, de manera habitual y retribuida, de servicios de 
difusión e información sobre recursos y manifestaciones de interés histórico, artístico, 
cultural, geográfico, o cualquier otro de carácter turístico de la Comunitat Valenciana, para 
cuyo ejercicio se exija la correspondiente acreditación.

2. Reglamentariamente se determinarán los requisitos para el ejercicio de la profesión, 
los derechos y deberes, las modalidades existentes y demás aspectos del régimen 
administrativo aplicable a los guías oficiales de turismo.

Artículo 76.  Guías de turismo de otras comunidades autónomas y de la Unión Europea.
1. Los guías de turismo establecidos en otras comunidades autónomas que ejerzan 

legalmente su actividad podrán desempeñarla libremente en la Comunitat Valenciana, de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 19 y 20 de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
garantía de la unidad de mercado.

2. Las personas nacionales de Estados miembros de la Unión Europea o de Estados 
asociados al Acuerdo sobre espacio económico europeo habilitados en países de origen 
para ejercer la profesión de guía de turismo, podrán prestar servicios y establecerse en la 
Comunitat Valenciana, de conformidad con lo dispuesto en el Real decreto 1.837/2008, de 8 
de noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, y la 
Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas al 
reconocimiento de cualificaciones profesionales.

CAPÍTULO VI
Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana

Artículo 77.  Naturaleza e inscripción.
1. El Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana tiene naturaleza administrativa y 

depende del departamento del Consell que tenga atribuida la competencia en materia de 
turismo. En el mismo se inscribirán las personas que ejerzan profesiones turísticas, 
empresas y establecimientos turísticos de la Comunitat Valenciana.

2. El registro será público, la inscripción será gratuita y su régimen de organización y 
funcionamiento se determinará reglamentariamente.
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3. La relación con las personas o entidades interesadas se realizará mediante medios 
electrónicos.

4. La gestión del Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana cumplirá con las 
garantías y medidas de seguridad previstas en la legislación en materia de protección de 
datos de carácter personal.

5. La inscripción de las personas que ejerzan profesiones turísticas, empresas y 
establecimientos turísticos se practicará de oficio una vez recibida, en su caso, la 
comunicación o declaración responsable de inicio de actividad debidamente cumplimentada, 
así como los requisitos que se determinen reglamentariamente para su inscripción. En el 
caso de las viviendas de uso turístico se deberá disponer del documento acreditativo de la 
compatibilidad urbanística de la administración local competente.

6. Los guías de turismo de la Comunitat Valenciana serán inscritos de oficio una vez 
hayan obtenido el reconocimiento correspondiente como guías oficiales.

7. Las empresas de servicios complementarios podrán solicitar su inscripción, que se 
practicará una vez comprobado su interés turístico.

8. La finalidad básica del Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana es servir de 
instrumento de conocimiento del sector turístico de forma que facilite las actividades de 
control, programación y planificación atribuidas a la administración turística, así como el 
suministro de información a las personas interesadas.

Artículo 78.  Modificación y baja.
1. El órgano competente para practicar la inscripción en el Registro de Turismo de la 

Comunitat Valenciana lo será también para proceder, cuando corresponda, a la baja o 
modificación de los datos inscritos.

2. Se inscribirá aquella modificación o reforma sustancial que afecte a las condiciones en 
las que se inscribió la empresa o establecimiento en el Registro de Turismo de la Comunitat 
Valenciana, los cambios que se produzcan en el uso turístico del establecimiento así como la 
transmisión de la titularidad del establecimiento.

3. Se procederá a la baja de la inscripción en el Registro de Turismo de la Comunitat 
Valenciana en caso de comunicación del cese de la actividad.

Igualmente se procederá a la baja de la inscripción, previa tramitación del oportuno 
expediente, en el que se dará audiencia a la persona interesada, en los siguientes 
supuestos:

a) Inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación 
o documento que se acompañe o incorpore a una comunicación o declaración responsable.

b) Modificación o desaparición de las circunstancias y requisitos que dieron lugar a la 
inscripción sin que se haya puesto en conocimiento de la administración.

c) Cuando no se haya iniciado la actividad o el servicio, transcurridos dos meses desde 
la presentación de la comunicación o declaración responsable que sea preceptiva.

Artículo 79.  Colaboración en la gestión del registro de turismo.
Se podrán articular sistemas de colaboración en la gestión del registro de turismo con las 

corporaciones locales, en los términos y condiciones que reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO VII
Arbitraje

Articulo 80.  Métodos alternativos a la resolución de conflictos: arbitraje y mediación.
1. Para resolver las reclamaciones de las personas consumidoras y usuarias en sus 

relaciones con las empresas turísticas se podrá acudir al sistema arbitral de consumo y a la 
mediación, conforme a lo dispuesto en la legislación aplicable.

2. Las empresas turísticas que voluntariamente se sometan al sistema arbitral deberán 
formalizar expresamente su decisión por escrito.

3. A través del sistema arbitral las partes voluntariamente encomiendan a un órgano 
arbitral, que actúa con imparcialidad, independencia y confidencialidad, las decisiones sobre 
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controversia o conflictos surgidos entre ellos, y los laudos dictados serán de obligado 
cumplimiento para las partes.

4. El órgano competente en materia de turismo propondrá árbitros entre el personal a su 
servicio y mediadores del Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat 
Valenciana para actuar en aquellos procedimientos en que se diriman reclamaciones en 
materia de turismo.

TÍTULO II
Disciplina turística

CAPÍTULO I
Inspección turística

Artículo 81.  Inspección en materia turística.
1. Corresponde al departamento del Consell que tenga atribuidas las competencias en 

materia de turismo la comprobación, vigilancia y control del cumplimiento de la normativa 
turística.

Dicho departamento dedicará el máximo esfuerzo a regularizar las actividades turísticas 
que se realicen sin cumplir la normativa en cada caso aplicable, potenciando la lucha contra 
el intrusismo en el sector bajo el principio de rapidez en la intervención, con el objetivo de 
evitar posibles beneficios al intrusismo.

2. Los hechos constatados por la inspección y que se formalicen en documento público 
observando los requisitos legales pertinentes, tendrán valor probatorio y gozarán de la 
presunción de veracidad, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de sus derechos o 
intereses puedan aportar o señalar las propias personas interesadas.

3. Cuando los servicios competentes en materia de inspección detecten hechos y 
situaciones generalizadas en un determinado municipio o barrio del mismo que no cumplan 
la normativa o que generen problemas de otra índole, como la convivencia vecinal, el 
departamento que ostente las atribuciones en materia de turismo por parte de la Generalitat 
arbitrará, junto al ayuntamiento o ayuntamientos afectados, las posibles soluciones al 
respecto.

4. Con la finalidad de garantizar una adecuada planificación inspectora y la consecución 
de los objetivos de calidad y excelencia de la actividad turística, anualmente la 
administración autonómica aprobará un plan de inspección turística, donde se establecerán 
los objetivos de la actuación inspectora, los establecimientos objeto de inspección y su 
ámbito geográfico y temporal.

5. El departamento competente en materia de turismo a nivel autonómico comunicará al 
resto de la administración autonómica, sector público instrumental u otras administraciones 
públicas aquellas deficiencias o infracciones detectadas en el ejercicio de su función por el 
personal al servicio de la inspección turística que incidan en el ámbito competencial de otras 
administraciones públicas.

Artículo 82.  El personal de la inspección.
1. Para el cumplimiento de las funciones de inspección a que se refiere el párrafo 

anterior, la administración turística podrá disponer de cuantos agentes de inspección y, en su 
caso, inspectores e inspectoras precisen sus diversos servicios y dependencias, habilitará 
expresamente para estas tareas a cuanto personal se precise.

2. Se determinará reglamentariamente la relación que deberá existir entre el número de 
inspectores y las zonas objeto de inspección, a los efectos de que sea suficiente para 
garantizar un control eficaz y eficiente de la actividad turística.

3. Cuando los requisitos cuyo cumplimiento se trate de comprobar requieran la asistencia 
de personal especializado, se podrá habilitar a personas cualificadas para que participen en 
las labores de inspección, así como contar con la colaboración de personal de otras 
administraciones públicas.
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La coordinación y cooperación con otras administraciones públicas se considera 
instrumento esencial para el control del intrusismo en el sector, así como, para el mejor 
control por parte de las administraciones competentes de otras condiciones, tales como las 
ambientales, de salubridad e higiene y el cumplimiento de las condiciones y derechos 
laborales.

4. El personal de la inspección, cuando actúe en el ejercicio de su función inspectora, 
tendrá la consideración de autoridad a todos los efectos, particularmente respecto de la 
responsabilidad administrativa y penal de quienes ofrezcan obstrucción, resistencia y 
cometan atentados o desacato contra ellos, de hecho o de palabra, en actos de servicio o 
con motivo de estos.

5. En el desarrollo de sus actuaciones de inspección, el personal de la inspección 
turística podrá solicitar el apoyo, concurso, auxilio y protección que les resulten precisos de 
cualquier otra autoridad en su correspondiente ámbito competencial, especialmente de la 
policía nacional adscrita a la Generalitat o de los cuerpos de policía dependientes de las 
entidades locales.

6. Se velará por que no se produzcan situaciones en que coincidan titularidades a 
inspeccionar y personal colaborador que inspeccione, o estén afectos de cualquier modo.

Artículo 83.  Ejercicio de la actuación inspectora.
1. El personal de la inspección turística deberá actuar con la debida proporcionalidad, 

procurando ocasionar la mínima perturbación posible en el desarrollo de la actividad 
inspeccionada, así como en los derechos de las personas afectadas.

2. Dicho personal podrá, de acuerdo con la normativa vigente en la materia, acceder a 
establecimientos turísticos y a las dependencias de empresas turísticas, y a aquellos otros 
en los que se presuma el desarrollo irregular de una actividad turística, pudiendo requerir 
cuanta documentación estime necesaria para el adecuado cumplimiento de su función.

3. Las personas colaborarán con el personal de la inspección y facilitarán los informes, 
inspecciones y otros actos de investigación que requieran para el ejercicio de sus 
competencias, salvo que la revelación de la información solicitada atentara contra el honor, 
la intimidad personal o familiar o supusiera la comunicación de datos confidenciales de 
terceros de los que tengan conocimiento por la prestación de servicios profesionales.

4. En todo caso, el personal de la inspección estará obligado a observar un estricto 
deber de confidencialidad y secreto profesional en relación con las informaciones obtenidas 
en el ejercicio de sus funciones.

5. El personal de la inspección turística podrá solicitar a organismos oficiales, 
organizaciones profesionales y asociaciones de consumidores cuanta información 
consideren necesaria para un adecuado cumplimiento de las funciones inspectoras.

6. El personal de la inspección turística guardará la mayor consideración y cortesía en el 
ejercicio de sus funciones, informando de los derechos y deberes de las personas o 
empresas objeto de inspección, así como de la conducta que deben seguir en sus relaciones 
con la administración para facilitarles el cumplimiento de sus obligaciones.

Artículo 84.  Funciones de la inspección turística.
La inspección turística tendrá las siguientes funciones:
a) Vigilar y comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia turística y 

desarrollar la investigación de indicios o hechos que pudieran llevar aparejada la comisión de 
una infracción administrativa.

b) Elaborar los informes que le sean solicitados.
c) Comprobar reclamaciones, denuncias y comunicaciones de irregularidades en la 

materia así como la ejecución de inversiones subvencionadas.
d) Informar a las empresas, durante la realización de sus actuaciones, sobre las normas, 

derechos, obligaciones y formas de cumplimiento contenidos en las disposiciones que le 
sean de aplicación y en coordinación con otras administraciones públicas.

e) Colaborar en las tareas de difusión e información de nuevas disposiciones normativas 
en materia turística, o de la modificación de las existentes y de su aplicación por parte de sus 
destinatarios.
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f) Advertir a las personas inspeccionadas, en su caso, de la situación irregular en la que 
se encuentran e indicarles un plazo suficiente, no inferior a diez días, a los efectos de que 
realicen las modificaciones necesarias y procedan a la subsanación de las irregularidades 
detectadas, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por la 
infracción cometida.

g) Adoptar provisionalmente, en casos de urgencia, las medidas necesarias para 
proteger la seguridad de los usuarios y usuarias turísticos.

h) Realizar las actuaciones previas a un procedimiento sancionador cuando así se 
juzgue necesario por el órgano competente para la incoación de este.

i) Colaborar en los procedimientos administrativos sancionadores o en los 
procedimientos de otro tipo practicando las diligencias que ordene el órgano competente.

j) Con carácter preferente, en el tema de las viviendas de uso turístico, la labor 
inspectora centrará su actividad en la detección de aquellos inmuebles que no estén inscritos 
en el registro de turismo.

k) Velar por la igualdad y calidad en la prestación de los servicios turísticos en atención a 
la modalidad y categoría de los establecimientos.

l) Cualesquiera otras que le sean encomendadas de forma expresa por los responsables 
de los órganos administrativos a que esté adscrita.

Artículo 85.  Actas de inspección.
Los actos o hechos constatados por la inspección se reflejarán en un acta que gozará de 

presunción de veracidad, salvo prueba en contrario, y que se formalizará en el modo 
reglamentariamente determinado.

La persona ante la que se extienda el acta podrá hacer las alegaciones o aclaraciones 
que estime convenientes para su defensa, que se reflejarán en el acta correspondiente, 
según se establezca reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Potestad sancionadora

Artículo 86.  Disposiciones generales.
1. Constituyen infracción administrativa en materia de turismo, las acciones, omisiones y 

hechos tipificados como tales en esta ley y, en general, el incumplimiento de sus mandatos y 
prohibiciones.

No constituirá infracción la negativa a continuar prestando un servicio cuando el usuario 
o usuaria se niegue, sin causa justificada, al abono de los ya percibidos.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves o muy graves.
Reglamentariamente se podrán introducir especificaciones o graduaciones de las 

infracciones o sanciones establecidas en esta ley que, sin constituir nuevas infracciones o 
sanciones, ni alterar la naturaleza o límites de las que la ley contempla, contribuyan a la más 
correcta identificación de las conductas o a la más precisa determinación de las sanciones 
correspondientes.

3. Las infracciones en materia de turismo serán objeto de sanciones administrativas, 
previa la instrucción del correspondiente expediente sancionador, que se iniciará de oficio, 
por acuerdo del órgano competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden 
superior, petición razonada de otros órganos o denuncia.

4. Las disposiciones sancionadoras producirán efecto retroactivo en cuanto favorezcan a 
la persona presuntamente infractora.

Artículo 87.  Tipos de sanciones.
Las sanciones administrativas en materia pueden consistir en:
a) Apercibimiento.
b) Multa.
c) Suspensión del ejercicio de la profesión o de la actividad turística.
d) Clausura del establecimiento turístico.
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Artículo 88.  Personas responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia turística:
a) Las empresas turísticas de la Comunitat Valenciana que incurran en alguna de las 

infracciones tipificadas en esta ley.
b) Las personas físicas o jurídicas que desarrollan actividades o servicios turísticos en la 

Comunitat Valenciana sin haber presentado comunicación o declaración responsable de 
inicio de actividad, cuando ello sea preceptivo o cuando esta sea inexacta, falsa o 
incompleta.

c) Quienes realicen cualquier clase de actividad o servicio turístico que requiera 
acreditación, sin haberla obtenido.

2. Las personas titulares de una empresa o quienes ejerzan una actividad turística, serán 
responsables de las infracciones administrativas en materia turística cometidas por el 
personal a su servicio en el ejercicio de sus funciones.

3. Las personas titulares de los canales de publicidad o comercialización serán 
responsables en los términos establecidos por la Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de 
la sociedad de la información y comercio electrónico.

Artículo 89.  Responsabilidad.
1. Las responsabilidades administrativas en materia turística serán compatibles con la 

exigencia a la persona física o jurídica infractora de la reposición de la situación alterada por 
ella misma a su estado original, así como con la indemnización por los daños y perjuicios 
causados.

2. También serán compatibles con la restitución a las personas perjudicadas de lo 
indebidamente percibido, en el supuesto de percepción de precios superiores a los 
publicitados o de cobro de servicios no prestados, incrementados, en su caso, con los 
intereses de demora que correspondan.

3. La responsabilidad administrativa por infracciones turísticas lo será sin perjuicio de la 
responsabilidad civil, penal o de cualquier otro tipo en la que pudieran incurrir las personas 
declaradas responsables en el procedimiento sancionador.

No obstante, en ningún caso se producirá una doble sanción por los mismos hechos y en 
función de los mismos intereses públicos protegidos, si bien deberán exigirse las demás 
responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o infracciones concurrentes.

4. La instrucción de causa penal ante los tribunales de justicia suspenderá la tramitación 
del expediente administrativo sancionador que hubiera sido incoado por los mismos hechos 
y, en su caso, la eficacia de los actos administrativos de imposición de sanción. Las medidas 
administrativas que hubieran sido adoptadas para salvaguardar la salud y seguridad de las 
personas se mantendrán en tanto la autoridad judicial no se pronuncie sobre las mismas.

Artículo 90.  Viajes combinados.
En el supuesto de que la infracción estuviera relacionada con la contratación o 

prestación de servicios incluidos en un viaje combinado regulado en el Real decreto 
legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
general para la defensa de los consumidores o usuarios y otras leyes complementarias, o 
norma que lo sustituya, la determinación de la responsabilidad se ajustará a lo establecido 
en la misma.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones

Artículo 91.  Infracciones leves.
Constituyen infracciones administrativas de carácter leve:
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1. El incumplimiento de la obligación de exhibir los distintivos o placas normalizadas que 
correspondan de acuerdo con la normativa vigente, o su exhibición sin reunir las 
formalidades exigidas.

2. La incorrección en el trato a las personas usuarias de servicios turísticos por parte de 
quienes desarrollen alguna de las actividades turísticas contempladas en esta ley.

3. Las deficiencias en la limpieza y funcionamiento de locales, instalaciones, mobiliario y 
enseres.

4. No publicitar la existencia de hojas de reclamaciones a disposición de los clientes, 
carecer de ellas, negarse a facilitarlas o no hacerlo en el momento en que se solicitan, sin 
causa justificada.

5. La realización de contratos de prestación de servicios turísticos, cualquiera que sea su 
soporte formal, no ajustados a las prescripciones establecidas en la norma aplicable.

6. La percepción de precios superiores a los publicitados o a los exhibidos, así como la 
falta de publicidad de todos o alguno de los mismos con los impuestos incluidos.

7. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter no esencial, de cualquier dato, 
información o documentación que se incorpore a una comunicación o declaración 
responsable.

8. La utilización indebida de las marcas, símbolos identificativos, mensajes y estrategias 
de la imagen turística de la Comunitat Valenciana que no se ajusten a las directrices dictadas 
al respecto por el departamento del Consell competente en materia de turismo y supongan 
un detrimento grave de dicha imagen turística.

9. La negativa a expedir factura detallada de los servicios o productos consumidos a 
solicitud de la clientela, así como la inclusión en la factura de servicios no prestados o 
productos no consumidos.

10. La falta de comunicación de forma reglamentaria del cambio de titular.

Artículo 92.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones administrativas de carácter grave:
1. La utilización comercial de denominaciones, distintivos diferentes a los que 

correspondan a la actividad, de acuerdo con la clasificación o inscripción otorgadas por la 
administración.

2. El ejercicio o publicidad de la actividad profesional de guía de turismo sin la 
habilitación preceptiva para ello.

3. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato, información 
o documentación que se incorpore a una comunicación o declaración responsable.

4. No reunir los requisitos esenciales establecidos en la normativa vigente para el 
ejercicio de la actividad.

5. La emisión de publicidad carente de suficiente transparencia, falsa o que induzca a 
engaño, así como no informar de las compensaciones económicas en caso de ruptura 
unilateral de los contratos.

6. La carencia de la documentación exigida por la normativa vigente o su utilización sin 
ajustarse a las formalidades exigidas.

7. La deficiente prestación de servicios exigibles, así como el deterioro grave de las 
instalaciones que afecten al establecimiento en su conjunto.

8. La prohibición del libre acceso o expulsión del establecimiento, así como la 
interrupción en la prestación de los servicios acordados por causa no justificada.

9. El incumplimiento por las agencias de viajes de las obligaciones contenidas en el libro 
IV de la Ley general para la defensa de los consumidores o usuarios y otras leyes 
complementarias, aprobada por el Real decreto legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, o 
norma que la sustituya.

10. El incumplimiento de contrato o de las condiciones pactadas, respecto del lugar, 
tiempo, precio o demás elementos integrantes del servicio turístico acordado.

11. La sobreventa de plazas y el incumplimiento de las disposiciones relativas al régimen 
de reservas o de su cancelación, cuando no se facilite a la persona usuaria afectada, 
alojamiento en las condiciones establecidas en el artículo 20.2 de esta ley.
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12. La modificación del establecimiento o de los requisitos preceptivos para el ejercicio 
de la actividad, sin haberlo comunicado del modo reglamentariamente determinado.

13. La obstrucción a la labor de la inspección de turismo en el ejercicio de sus funciones, 
o no atender los requerimientos formulados durante la inspección.

14. La negativa a facilitar a la administración cualquier información relativa a la actividad 
turística desarrollada, o suministrarla falsa.

15. El incumplimiento de la normativa aplicable en materia de protección y prevención de 
incendios, medidas de seguridad, sanidad e higiene y del sector de actividad en cada caso 
aplicable.

16. El incumplimiento de la obligación a que se refiere la letra b del artículo 19 de dar 
publicidad en la comercialización a través de cualquier medio, y especialmente a través de 
los servicios de la sociedad de la información, del número de inscripción en el Registro de 
Turismo de la Comunitat Valenciana.

17. La inobservancia de las obligaciones contenidas en esta ley relativas a accesibilidad, 
sostenibilidad y hospitalidad.

18. La falta de promoción de las empresas turísticas y de los prestadores de servicios 
turísticos a los trabajadores y trabajadoras de una educación y formación inicial y continuada 
que, entre otros aspectos, incorpore los conocimientos y protocolos para garantizar un trato 
hospitalario de los turistas y visitantes.

Artículo 93.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones administrativas de carácter muy grave:
1. Ejercer, comercializar, ofrecer, prestar o hacer publicidad de actividades o servicios 

turísticos sin disponer de los requisitos necesarios establecidos en la normativa o sin haber 
realizado la declaración responsable de inicio de actividad.

2. Carecer de la garantía exigida por la norma correspondiente o, disponiendo de la 
misma, que no alcance la cuantía exigida por la norma.

3. No disponer de un plan de autoprotección inscrito en el Registro Autonómico de 
Planes de Autoprotección, en los supuestos en que ello es preceptivo.

4. Cualquier acción que intencionadamente suponga la discriminación por razón de 
nacimiento, origen racial o étnico, género, orientación sexual, religión o convicciones, lengua, 
opinión, discapacidad o diversidad funcional, edad, indumentaria o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social y no constituya una infracción penal.

5. El incumplimiento de los derechos reconocidos a los trabajadores y trabajadoras de 
las empresas turísticas y de los prestadores de servicios turísticos por parte de las mismas y, 
por tanto, la falta de garantías de un empleo digno y de calidad.

Artículo 94.  Sanciones.
1. Las infracciones de carácter leve serán sancionadas con:
a) Apercibimiento.
b) Multa de hasta 10.000 euros.
2. Las infracciones de carácter grave serán sancionadas con:
a) Multa desde 10.001 euros hasta 100.000 euros.
b) Clausura del establecimiento o actividad turística por un período de hasta seis meses 

en el supuesto de la existencia de deficiencias graves o por un período superior hasta la 
subsanación de las deficiencias observadas.

c) Suspensión de hasta seis meses para el ejercicio de una profesión turística.
La sanción de multa será compatible con cualquiera de las restantes medidas en razón 

de las circunstancias concurrentes.
3. Las infracciones de carácter muy grave serán sancionadas con:
a) Multa desde 100.001 euros hasta 600.000 euros.
b) Clausura del establecimiento o cese de la actividad o del servicio turístico.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 92  Ley de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana

– 2254 –



La sanción de multa será compatible con cualquiera de las restantes medidas en razón 
de las circunstancias concurrentes.

Artículo 95.  Graduación de las sanciones.
1. En la imposición de las sanciones se guardará la debida adecuación entre la gravedad 

de los hechos constitutivos de la infracción y la sanción aplicada, teniendo en cuenta la 
concurrencia, cuando se produjeron los hechos sancionados, de las siguientes 
circunstancias:

a) Serán circunstancias atenuantes de la responsabilidad:
1.ª La falta de intencionalidad.
2.ª El resarcimiento de los perjuicios ocasionados con anterioridad al acuerdo de 

iniciación del expediente sancionador.
3.ª La subsanación de las deficiencias causantes de la infracción y la reparación 

voluntaria de los daños durante la tramitación del expediente sancionador.
4.ª La ausencia de beneficio económico derivado de la infracción.
5.ª La escasa capacidad económica del presunto infractor.
6.ª La menor categoría del establecimiento y las características del servicio o actividad.
b) Serán circunstancias agravantes de la responsabilidad:
1.ª La naturaleza de los perjuicios ocasionados.
2.ª La cuantía del beneficio ilícito obtenido.
3.ª El tiempo durante el que se haya venido cometiendo la infracción.
4.ª El número de personas usuarias de servicios turísticos afectadas.
5.ª La reincidencia, entendida como la comisión en el término de un año de más de una 

infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme.
6.ª La reiteración, entendida como la comisión en el término de dos años de dos o más 

infracciones de cualquier carácter que así hayan sido declaradas por resolución firme.
2. La concurrencia de más de una de las circunstancias agravantes o atenuantes podrá 

determinar la imposición de sanciones correspondientes a infracciones de carácter superior 
o inferior, respectivamente.

Artículo 96.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las infracciones leves prescribirán en el plazo de seis meses; las graves, en el plazo 

de un año; y las muy graves, en el de dos años.
b) Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán en el plazo de un año; las 

impuestas por faltas graves, a los dos años; y las impuestas por faltas muy graves, a los tres 
años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento 
de la persona interesada, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción, si el expediente sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no 
imputable a la presunta responsable.

3. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá 
la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, del procedimiento de 
ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes 
por causa no imputable a la infractora.

4. La declaración de caducidad de un expediente no impedirá la incoación de un nuevo 
expediente, si no hubiesen prescrito las infracciones.
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CAPÍTULO IV
El procedimiento sancionador

Artículo 97.  Principios generales.
1. El procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

2. Reglamentariamente podrán establecerse especialidades conforme a lo dispuesto en 
la Ley 39/2015, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Artículo 98.  Órganos competentes.
Los órganos competentes para la iniciación, instrucción y resolución de los 

procedimientos sancionadores por infracciones administrativas en materia de turismo se 
determinarán reglamentariamente, salvo en aquellos supuestos en los que la infracción 
también esté tipificada en otra disposición normativa de carácter sectorial en la que se 
determinen los órganos competentes del procedimiento sancionador.

Artículo 99.  Medidas provisionales y cautelares.
La adopción de medidas provisionales se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 

56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

Artículo 100.  Presunción de no existencia de responsabilidad.
Los procedimientos sancionadores respetarán la presunción de no existencia de 

responsabilidad administrativa mientras no se demuestre lo contrario.

Artículo 101.  Resolución del procedimiento.
La resolución que ponga fin al procedimiento habrá de ser motivada y resolverá todas las 

cuestiones planteadas en el expediente y sin que en la misma se puedan aceptar hechos 
distintos de los determinados en el curso del procedimiento, con independencia de su 
diferente valoración jurídica. La resolución deberá notificarse en el plazo máximo de seis 
meses desde su inicio.

Artículo 102.  Ejecución y multa coercitiva.
1. La ejecución de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores podrá 

realizarse mediante la aplicación de las medidas de ejecución forzosa previstas en el 
capítulo VII del título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común de las administraciones públicas.

2. Las multas coercitivas serán independientes de las sanciones y compatibles con las 
mismas. Los órganos sancionadores podrán imponerlas previo apercibimiento a las 
personas interesadas, hasta un máximo de diez sucesivas, con una periodicidad mínima 
mensual y por un importe máximo de hasta 500 euros para la primera y de hasta 1.000 euros 
para la segunda y sucesivas.

Disposición adicional primera.  Convenios, contratos y disposiciones vigentes.
Las referencias que los convenios, contratos y disposiciones vigentes hagan a la 

Agència Valenciana del Turisme se entenderán hechas a Turisme Comunitat Valenciana.

Disposición adicional segunda.  
1. A los efectos de la emisión del documento acreditativo de compatibilidad urbanística 

contemplado en los artículos 65 y 77 de la Ley 15/2018, de 7 de junio, de turismo, ocio y 
hospitalidad de la Comunitat Valenciana, siempre y cuando no exista normativa municipal a 
tal efecto, se entiende que las viviendas de uso turístico son compatibles con el uso 
urbanístico terciario, y con el uso urbanístico residencial según lo estipulado en el apartado 
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segundo. Todo ello, hasta el momento en que un instrumento de planeamiento urbanístico 
municipal ordene las zonas urbanísticas, determinando su compatibilidad o incompatibilidad 
con el uso dominante.

2. Para otorgar la compatibilidad urbanística en uso residencial, las entidades 
municipales, si así lo estiman oportuno, podrán recabar informes de las distintas áreas 
internas de la gestión municipal para garantizar la integración y la convivencia vecinal.

3. Las entidades municipales podrán aprobar los instrumentos de ordenación de los usos 
turísticos, PORT y, en su caso, PIAT, los cuales tendrán naturaleza de ordenanza y seguirán 
para su aprobación los trámites de su regulación sectorial en materia de urbanismo.

Disposición adicional tercera.  Criterios de calidad laboral en las convocatorias de 
subvenciones.

Dentro de los criterios de dignificación laboral a los que hace referencia el apartado 3 del 
artículo 45 de esta ley, las bases reguladoras y respectivas convocatorias de subvenciones, 
aprobadas a partir de los seis meses de la entrada en vigor de esta disposición, incluirán 
para ponderar y puntuar las solicitudes los siguientes criterios:

a) El compromiso de establecer un salario/hora para la ejecución de la actividad 
subvencionada por encima del convenio colectivo sectorial y territorial.

b) El compromiso de una formación continua adecuada o de planes de reciclaje para las 
personas que ejecuten la actividad subvencionada.

c) El compromiso de asignar a la ejecución de la actividad subvencionada personal con 
contrato indefinido.

d) El compromiso de mejorar las condiciones de seguridad y salud laboral respecto de 
las establecidas legalmente.

Disposición transitoria primera.  Registro de Turismo de la Comunitat Valenciana.
El Registro General de Empresas, Establecimientos y Profesiones Turísticas de la 

Comunitat Valenciana pasará a denominarse Registro de Turismo de la Comunitat 
Valenciana.

Disposición transitoria segunda.  Turisme Comunitat Valenciana.
Hasta que se apruebe el desarrollo reglamentario de lo establecido en el artículo 9 

referente al Consejo Valenciano del Turismo y en los artículos 12 y 13 referentes a Turisme 
Comunitat Valenciana, continuará vigente, en lo que no se oponga esta ley ni a las normas 
de atribución de competencias al departamento competente en materia de turismo, el 
Decreto 209/2004, de 8 de octubre, del Consell de la Generalitat, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Agència Valenciana del Turisme.

Disposición transitoria tercera.  Régimen sancionador.
La presente ley no será de aplicación a los procedimientos sancionadores iniciados 

antes de su entrada en vigor, los cuales se tramitarán y resolverán con arreglo a las 
disposiciones vigentes en el momento de su incoación, salvo que lo dispuesto en esta Ley 
resulte más favorable para la persona presuntamente infractora.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se derogan las siguientes disposiciones:
1. La Ley 3/1998, de 21 de mayo, de Turismo de la Comunitat Valenciana.
2. Cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de esta ley.
Se establece un plazo máximo de dieciocho meses desde la publicación de la presente 

ley en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana para aprobar su desarrollo reglamentario.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana».
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§ 93

Ley 5/1987, de 12 de mayo, por la que se establece la gratuidad de 
los estudios de Bachillerato y Formación Profesional en los Centros 

públicos de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 587, de 15 de mayo de 1987

«BOE» núm. 134, de 5 de junio de 1987
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1987-13329

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 27, apartado primero, reconoce que «todos 

tienen el derecho a la educación» y en el apartado cuarto del mismo precepto se establece 
que «la enseñanza básica es obligatoria y gratuita». Asimismo la promulgación de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del derecho a la educación, ha venido a garantizar 
la gratuita de la enseñanza básica, aplicando el principio de la plena escolarización de los 
niños comprendidos entre los 6 y 14 años.

La Generalitat Valenciana atendiendo a las competencias plenas que en materia 
educativa le otorga la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, ha impulsado una política tendente 
a la escolarización de los jóvenes comprendidos en los tramos de edades post - obligatorios, 
con el objetivo de generalizar la enseñanza hasta los 16 años.

El proyecto de modernización del sistema educativo que desarrolla el Gobierno 
Valenciano, se orienta a conseguir que los Centros de enseñanza sean ámbitos 
participativos que contribuyan al establecimiento de una sociedad democrática avanzada y, 
junto a ello, a facilitar la superación de las desigualdades, eliminando los obstáculos que 
impidan la aplicación efectiva del derecho a la educación.

Estas razones aconsejan hacer desaparecer aquellas trabas de índole económico que 
pudieran frustrar tales objetivos, llegando a impedir la prosecución de los estudios 
posteriores a la Educación General Básica a alumnos procedentes de familias con escasos 
recursos.

Por ello, y en orden a la consecución de las metas antes enunciadas, la presente Ley 
prevé la supresión de las tasas académicas para los alumnos que cursen estudios de 
Bachillerato o Formación Profesional en Centros públicos homologados o adscritos.
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Artículo único.  
En el ámbito de la Comunidad Valenciana los estudios de Bachillerato y de Formación 

Profesional en Centros públicos, homologados o adscritos, no estarán sujetos al pago de las 
tasas académicas a que hace referencia el Texto Articulado de la Ley de Bases de Tasas de 
la Generalitat Valenciana, que se especifican en el grupo 1.º del anexo al Capítulo II.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consell para adoptar cuantas disposiciones reglamentarias precise la 

aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor a los 20 días de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana.

Disposición derogatoria.  
Queda derogado el grupo 1.º del anexo al Capítulo II, con excepción de la tarifa 1.13, del 

Texto Articulado de la Ley de Bases de Tasas de la Generalitat Valenciana, aprobado por 
Decreto Legislativo de 22 de diciembre de 1984.

Quedan asimismo derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo preceptuado en la 
presente Ley.
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§ 94

Ley 1/1995, de 20 de enero, de formación de las personas adultas

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 2439, de 31 de enero de 1995

«BOE» núm. 47, de 24 de febrero de 1995
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1995-4814

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes Valencianas han 
aprobado, y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La sociedad actual se caracteriza por las reestructuraciones y las reformas a nivel 

socioeconómico y educativo. El dominio del cambio acelerado de los conocimientos y de los 
procesos culturales y productivos requieren una formación más prolongada, más versátil, 
capaz de adaptarse a las nuevas situaciones mediante un proceso de educación 
permanente, capaz de responder a las necesidades específicas de cada ciudadano con el 
objeto de poder alcanzar el máximo desarrollo posible.

La formación de personas adultas como una plataforma para la búsqueda de soluciones 
para el desarrollo socieconómico y cultural de la sociedad tiene una importancia clara y 
demostrable. Es incuestionable el papel transformador que se da a la educación en la teoría 
de desarrollo social. En este sentido existe una especie de determinismo educativo como 
uno de los condicionantes de mayor peso para eliminar los desequilibrios y las 
desigualdades sociales.

La extensión del derecho a la educación y su ejercicio por un número mayor de 
valencianos y valencianas en condiciones crecientes de calidad son los mejores 
instrumentos para luchar contra la desigualdad. Procede desarrollar una política para la 
formación de las personas adultas conectada con el principio de educación permanente, en 
el marco de los principios establecidos en la Constitución y el Estatuto de Autonomía.

En este sentido, la educación de personas adultas tiene una acción recíproca que ha de 
desplegarse en la sociedad, además de ser receptora de las necesidades socioculturales y 
darles respuesta, ha de ser potenciadora y despertadora de nuevos proyectos de 
participación y dinamización que están latentes en la colectividad.

La formación de personas adultas es también un elemento decisivo en las políticas 
sociales orientadas a promover la autonomía personal para alcanzar la integración y la 
cohesión social, y constituyen un pilar básico de las políticas laborales en la medida en que 
se proponen la creación de ocupación.

La complejidad de la materia de la formación de personas adultas, estrechamente 
relacionada con la evolución social, hace imprescindible la colaboración entre las 
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instituciones públicas y también las entidades sociales que han asumido responsabilidades 
en la formación de las personas adultas.

1. Objetivos.–En atención a los motivos expuestos, los objetivos de esta ley están 
ampliamente desarrollados en el título preliminar. Esencialmente son los siguientes:

Regular la formación de personas adultas en la Comunidad Valenciana y establecer los 
mecanismos e instrumentos para su estructuración, desarrollo, coordinación y evaluación.

Afianzar el derecho de todas las personas a la educación garantizando la adquisición y 
actualización de la educación básica y promoviendo el acceso a los diferentes niveles del 
sistema educativo, dando atención preferente a los sectores sociales más desfavorecidos.

Los objetivos que constan en el artículo 3, apartado 2, de la ley.
2. Antecedentes.–La educación de personas adultas en la Comunidad Valenciana ha 

sido estructurada y organizada por el Decreto 7/1985, de 28 de enero, del Gobierno 
Valenciano, por el que se creó el Programa para la Animación y Promoción de la Educación 
Permanente de Adultos, que ha servido, hasta ahora, para cumplir y desarrollar los objetivos 
previstos para la educación de personas adultas.

Desde el año 1985 en que se creó este programa se ha venido desarrollado una política 
de consolidación de la educación de personas adultas, a través de distintas disposiciones 
legales que hacen referencia a temas relativos a: Creación de centros públicos de Educación 
Permanente de Adultos en la Comunidad Valenciana (Decreto 39/1990, de 26 de febrero, del 
Gobierno Valenciano), provisión de puestos de trabajo en centros de EPA (Decreto 83/1990, 
de 28 de mayo, del Gobierno Valenciano), reglamento de los órganos de gobierno de los 
centros públicos de EPA de la Comunidad Valenciana (Decreto 89/1991, de 29 de mayo, del 
Gobierno Valenciano), organización técnico-pedagógica, educación a distancia de personas 
adultas, autorización de enseñanzas, etc.

La experiencia de funcionamiento de este programa y el compromiso de la Generalidad 
Valenciana en el impulso de la formación de personas adultas aconseja la potenciación de 
este sector formativo mediante esta ley a la que se ha dotado de la suficiente flexibilidad 
para poder asimilar los continuos procesos de cambio de la educación de personas adultas.

Esta creciente relevancia de la formación de personas adultas ha sido recogida por la 
Ley de Ordenación General del Sistema Educativo al establecer que el sistema educativo 
tendrá como principio básico la educación permanente y, además, al dedicarle el título III 
donde se establecen los objetivos y las directrices generales de la educación de personas 
adultas que esta ley articula y desarrolla.

Respecto a las actuaciones que contempla la Ley de Ordenación General del Sistema 
Educativo referidas a la colaboración entre las administraciones educativas y otras 
administraciones públicas con competencias en la formación de personas adultas, y en 
especial, con la administración laboral, procede establecer un marco legal que desarrolle la 
colaboración y coordinación interinstitucional para garantizar que las personas adultas 
puedan adquirir, actualizar, completar o ampliar sus conocimientos y aptitudes para su 
desarrollo personal y profesional, aplicando criterios de especialidad a las ofertas educativas 
en función de las características de aprendizaje de la adultez, atendiendo preferentemente a 
aquellos grupos o sectores sociales con carencias y necesidades de formación básica o con 
dificultades para su inserción laboral.

De acuerdo con estos planteamientos es necesario una ley que consolide y desarrolle la 
formación de personas adultas, según el principio de la educación permanente y los 
principios establecidos en el título III de la Ley de Ordenación General del Sistema 
Educativo, que facilite la necesaria coordinación entre la administración educativa y otras 
administraciones y entidades públicas y privadas con el fin de desarrollar y potenciar la 
diversidad de actuaciones que requiere la formación de personas adultas.

3. Competencias de la Generalidad Valenciana:
El artículo 35 de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, del Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad Valenciana, establece que «es de competencia plena de la Generalidad 
Valenciana la regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y 
grados, modalidades y especialidades, en el ámbito de sus competencias, ...».
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Real Decreto 2093/1983, de 28 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Valenciana en materia de educación.

Título tercero «De la educación de personas adultas» de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de 
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Asimismo la disposición final primera, apartado 2 de la Ley de Ordenación General del 
Sistema Educativo, establece: «Las comunidades autónomas que tengan reconocida 
competencia para ello en sus respectivos estatutos de autonomía o, en su caso, en las 
correspondientes leyes orgánicas de transferencias, de competencias podrán desarrollar la 
presente ley ...» y segunda: «Todas las referencias contenidas en la presente ley a las 
comunidades autónomas o a las administraciones educativas se entenderán referidas a 
aquellas que se encuentren en el pleno ejercicio de sus competencias educativas».

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es la regulación de la formación de personas adultas en la 

Comunidad Valenciana, así como el establecimiento de mecanismos e instrumentos para su 
estructuración, desarrollo, coordinación y evaluación.

Artículo 2.  Definición.
A los efectos de esta Ley se entiende como formación de personas adultas el conjunto 

de actuaciones que tienen como finalidad ofrecer a los ciudadanos y ciudadanas de la 
Comunidad Valenciana, sin distinción alguna, que han superado la edad de escolaridad 
obligatoria, el acceso a los bienes culturales formativos y a los niveles educativos que les 
permita mejorar sus condiciones de inserción y promoción laboral y su capacidad para juzgar 
críticamente y participar activamente en la realidad cultural, social y económica.

Artículo 3.  Finalidad y objetivos.
1. Para afianzar el derecho de todas las personas a la educación, la formación de las 

personas adultas garantizará la adquisición y actualización de su educación básica, 
promoverá el acceso a los diferentes niveles del sistema educativo, estimulará su 
participación en el diseño del propio proceso formativo y dará atención preferente a los 
sectores sociales más desfavorecidos.

2. Para la consecución de la mencionada finalidad se establecen los objetivos siguientes:
a) Estimular y sensibilizar a la opinión pública con respecto al sentido y a la necesidad de 

la alfabetización y de la educación permanente, incrementando el interés de las personas 
adultas por el disfrute de los bienes culturales y educativos.

b) Establecer un sistema público de recursos que garantice la oportunidad de acceder y 
participar en los diferentes niveles, grados y modalidades de la enseñanza mediante 
currículos y ofertas formativas específicas, adaptadas a las características, condiciones y 
necesidades de la población adulta.

c) Promover el conocimiento y el uso del valenciano como vehículo de comunicación, 
conocimiento y recreación, así como de los rasgos históricos y culturales que nos 
caracterizan.

d) Extender de manera efectiva el derecho a la educación de todas las personas adultas 
de la Comunidad Valenciana, dando prioridad a las actuaciones dirigidas a los colectivos 
más desfavorecidos que no disponen de los niveles de formación básica.

e) Mejorar las posibilidades de inserción y de participación en la vida social, económica, 
política y cultural, incrementando la capacidad de intervención activa en la sociedad y 
contribuyendo a la superación de las desigualdades sociales.

f) Promover y estimular el compromiso de las instituciones en el desarrollo de 
actuaciones relacionadas con la educación de personas adultas.
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g) Consolidar, coordinar y potenciar las diferentes actuaciones públicas y privadas que 
desarrollen la formación de personas adultas.

3. Para la consecución de la finalidad y los objetivos expresados se tendrá que:
a) Dar apoyo al desarrollo de las capacidades intelectuales y de las actitudes que 

permiten a las personas adultas la interpretación y la participación, mediante los diferentes 
canales establecidos, en la transformación de su realidad social, económica y cultural, con el 
fin de hacerlas más justas, libres y creadoras.

b) Impregnar las acciones sobre el entorno y la formación de valores éticos y sociales –
capacidad crítica, tolerancia, respecto a la diversidad y solidaridad–, elementos todos ellos 
fundamentales en la estructura democrática.

c) Combatir la discriminación de todo tipo mediante el análisis, la reflexión crítica y las 
acciones particulares sobre las actitudes sexistas, prejuicios y estereotipos dominantes y 
contribuir de esta manera a que las personas puedan describirse, relacionarse y valorarse 
positivamente fomentando la autoestima y la dignidad.

d) Posibilitar la investigación y el análisis de las acciones de formación de personas 
adultas, del mismo modo que las acciones formativas dirigidas a los agentes que participen 
en ella. En este contexto se elaborarán proyectos sobre innovaciones curriculares, 
metodológicas, tecnológicas, didácticas y de dinamización cultural.

TÍTULO I
De la ordenación y pogramación de la formación de personas adultas

Artículo 4.  Actuaciones por áreas.
La formación de personas adultas dará respuesta a las finalidades y a los objetivos 

expresados en el artículo anterior, mediante actuaciones incluidas en las siguientes áreas:
a) Formación orientada a garantizar a todas las personas adultas una educación básica y 

facilitar el acceso a los distintos niveles del sistema educativo.
b) Formación orientada al ejercicio de los derechos y de las responsabilidades 

ciudadanas, así como a la participación social.
c) Formación orientada al desarrollo personal y a la participación en la vida cultural.
d) Formación ocupacional, orientada al desarrollo profesional que facilite la inserción, la 

actualización y la promoción laboral.
e) Formación social orientada a la inserción, al desarrollo comunitario, a la cohesión 

social y a la atención de personas adultas con necesidades especiales.

Artículo 5.  Programas formativos.
1. Las actuaciones en las diferentes áreas de la formación de las personas se 

desarrollarán mediante programas específicos, que podrán realizarse en diferentes 
modalidades de enseñanza presencial y a distancia, formal e informal, institucional y 
comunitaria, de acuerdo con las características de los programas de ámbito territorial, de las 
necesidades y de las opciones de los participantes.

2. La formación de personas adultas se articulará mediante los programas formativos 
siguientes:

a) Programas de alfabetización y programas para adquirir y actualizar la formación 
básica.

b) Programas que faciliten a las personas adultas la participación y la obtención de 
titulaciones que posibiliten el acceso al mundo del trabajo y a los diferentes niveles 
educativos, mediante modalidades, organizaciones y metodologías adaptadas a las 
características del aprendizaje de las personas adultas.

c) Programas para promover el conocimiento de la realidad valenciana en todos sus 
aspectos y, de manera específica, en todo aquello que se relaciona con la lengua y la 
cultura.
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d) Programas para la preparación del ingreso de las personas adultas a la universidad, 
mediante la superación de una prueba específica.

e) Programas que promueven el desarrollo de la igualdad de oportunidades, la 
superación de todo tipo de discriminaciones, la participación sociocultural y laboral y la 
formación medioambiental.

f) Programas de formación ocupacional que, respondiendo a los objetivos y a las 
finalidades de esta Ley, favorezcan la orientación, la promoción y la inserción laboral, y el 
desarrollo de iniciativas formativas que fomenten el empleo.

g) Programas de iniciación al trabajo, de actualización y reconversión de las profesiones.
h) Programas sociales de integración de inmigrantes y de minorías étnicas que 

desarrollen la cohesión social, así como programas sociales dirigidos a personas con 
dificultades subjetivas de contratación.

i) Programas que favorezcan la integración en la sociedad de las personas con 
minusvalías físicas y síquicas, su posibilidad de formación y su desarrollo profesional que 
promueva el acceso al mundo del trabajo.

j) Programas que orienten y preparen para vivir el tiempo de ocio de una forma creativa.
k) Otros programas que contribuyan a la consecución de los objetivos señalados en el 

artículo 3 de esta Ley.

Artículo 6.  Competencias.
1. Las Administraciones Públicas competentes en cada caso regularán la ordenación, 

organización y evaluación de los correspondientes programas formativos.
2. Corresponde a la Administración educativa la ordenación, inspección y evaluación de 

las ofertas educativas dirigidas a personas adultas que conduzcan a la obtención de 
titulaciones académicas oficiales.

3. Las Administraciones locales podrán elaborar planes locales de formación de las 
personas adultas, en los cuales se expresen las necesidades y/o demandas existentes y 
futuras y las iniciativas para resolverlas.

TÍTULO II
De la coordinación, organización y gestión

CAPÍTULO I
De la coordinación general

Artículo 7.  Comisión interdepartamental.
1. Para la coordinación de las acciones de aplicación de esta Ley el Gobierno valenciano 

creará la Comisión interdepartamental de la formación de personas adultas.
2. Esta Comisión estará integrada, en todo caso, por el Consejero/a de Educación y 

Ciencia, por el Consejero/a de Trabajo y Asuntos Sociales y por otro Consejero/a designado 
por el Presidente de la Generalidad. Estos Consejeros podrán delegar sus funciones en la 
Comisión, en el Secretario general o en un Director general de la Consejería 
correspondiente.

Artículo 8.  Competencias de la Comisión interdepartamental.
La Comisión interdepartamental de la formación de las personas adultas tendrá las 

competencias siguientes:
a) Elaborar el Plan General de Actuaciones para la formación de Personas Adultas en la 

Comunidad Valenciana, que incluirá los criterios de priorización, organización y coordinación 
de las actuaciones.

b) Promover y supervisar el cumplimiento de los Convenios de colaboración entre la 
Generalidad Valenciana y las entidades públicas y privadas que realicen actividades de 
formación de personas adultas.
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c) Coordinar los recursos presupuestarios que las Administraciones Públicas destinen a 
la formación de las personas adultas y supervisión de la ejecución de éstos, sin perjuicio, 
dado el caso, del respeto a la autonomía financiera de las Administraciones Públicas 
competentes.

Artículo 9.  Competencias administrativas.
Las Consejerías que tenga competencias administrativas respecto a los programas 

formativos previstos en el artículo 5 de esta Ley, determinarán la unidad administrativa 
encargada de la gestión y del seguimiento de los programas.

Artículo 10.  Órgano directivo.
En la Consejería que tenga competencias en materia de educación se creará un órgano 

directivo al que serán atribuidas las competencias de desarrollar, gestionar, coordinar y hacer 
el seguimiento de los programas formativos vinculados al sistema educativo que figuran en 
el artículo 5 de esta Ley, y las actuaciones que se deriven de su implantación y desarrollo.

CAPÍTULO II
De los centros

Artículo 11.  Enseñanza presencial y a distancia.
Los programas para la formación de las personas adultas previstos en el artículo 5 de 

esta Ley se podrán impartir mediante las modalidades de enseñanza presencial y a distancia 
en centros públicos o privados que estén autorizados.

Artículo 12.  Clases de centros.
1. Son centros específicos de formación de personas adultas aquellos que se creen o 

autoricen con dicho carácter por estar exclusiva o prioritariamente destinados al desarrollo 
de los programas formativos previstos en el artículo 5 de esta Ley.

2. Son centros públicos específicos de formación de personas adultas los de titularidad 
de la Generalidad Valenciana, de las entidades locales y demás entidades públicas. Estos 
centros deberán estar abiertos al entorno y disponibles para las actividades de animación 
sociocultural de la Comunidad.

3. Son centros privados específicos de formación de personas adultas los de titularidad 
de personas físicas o jurídicas privadas.

4. Los centros privados cuyo titular sea una asociación sin ánimo de lucro se 
denominarán centros de iniciativa social y gozarán del tratamiento específico establecido por 
esta Ley y por las disposiciones que la desarrollen.

Artículo 13.  Programas educativos y centros.
1. Los programas de alfabetización y los destinados a adquirir y actualizar la formación 

básica, hasta la obtención del título de graduados en Educación Secundaria, se impartirán 
en centros específicos de formación de personas adultas.

2. Los estudios de Bachillerato y los de Formación Profesional específica se podrán 
cursar en centros docentes ordinarios, en los que se podrá establecer una oferta específica y 
una organización adecuada a las necesidades de la formación de personas adultas. 
Excepcionalmente se podrán impartir en centros específicos de formación de personas 
adultas que reúnan condiciones adecuadas.

3. Los otros programas de formación de las personas adultas se impartirán en centros 
específicos. Excepcionalmente, y en las condiciones que establezcan las disposiciones de 
desarrollo de esta Ley, se podrán impartir en otros centros.

Artículo 14.  Organización y funcionamiento de centros.
A propuesta de la Comisión interdepartamental, y con el informe previo del Consejo de 

Formación de Personas Adultas, de acuerdo con lo establecido en los artículos 8 y 25.b) de 
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esta Ley, el Gobierno valenciano aprobará la planificación de la red de centros específicos 
de formación de personas adultas y regulará la organización, el funcionamiento, la 
coordinación y la evaluación de estos centros y los requisitos generales para la autorización 
de centros privados de formación de personas adultas.

Artículo 15.  Creación y supresión de centros.
1. La creación y supresión de centros públicos específicos de formación de personas 

adultas de titularidad de la Generalidad Valenciana se realizará por Decreto del Gobierno 
valenciano.

2. La creación de centros públicos específicos de titularidad de las entidades locales o de 
otras entidades públicas se hará mediante Convenio entre esas entidades y la Generalidad 
Valenciana, a propuesta de la Consejería competente y con el informe previo de la Comisión 
interdepartamental establecida en el artículo 7 de esta Ley.

Artículo 16.  Centros privados.
La apertura y el funcionamiento de centros privados de formación de personas adultas 

requerirá la autorización administrativa de la Consejería competente. Cada Consejería con 
competencias en materia de formación de personas adultas regulará los requisitos y los 
procedimientos para conceder su autorización, de acuerdo con los programas que se 
proponen impartir y con el carácter privado o de iniciativa social de los centros cuya 
autorización se solicita.

Artículo 17.  Registro.
Sin perjuicio de los registros que se regulen para cada tipo de centro de formación de 

personas adultas, la Administración educativa competente mantendrá, a efectos de 
publicidad, un registro de los centros privados autorizados para impartir cualquiera de los 
programas formativos establecidos en el artículo 5.

CAPÍTULO III
Del personal

Artículo 18.  Personal docente.
1. El personal docente que imparta a los adultos las enseñanzas comprendidas en la Ley 

Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, para la 
obtención de un título académico o profesional, deberá contar con la titulación establecida 
con carácter general para impartir las enseñanzas mencionadas.

2. El personal que imparta otros programas formativos deberá cumplir los requisitos de 
capacidad adecuados a su función, que se determinarán reglamentariamente.

3. Cada centro o conjunto de centros contará con equipos multiprofesionales de 
composición adecuada para cooperar, con la finalidad de que sean atendidas correctamente 
la orientación y la promoción de la formación integral de las personas adultas a fin de 
potenciar su desarrollo personal y la participación sociocultural.

Artículo 19.  Puestos de trabajo.
Los centros de formación de personas adultas de titularidad de la Generalidad 

Valenciana contarán con el personal que se determine en la relación correspondiente de 
puestos de trabajo.

Artículo 20.  Personal colaborador.
En los centros de formación de personas adultas podrá colaborar personal dependiente 

de una entidad diferente a la titular del centro, que cooperará en la impartición de programas 
formativos específicos.
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Artículo 21.  Formación del profesorado.
La Administración educativa garantizará al profesorado dedicado a la formación de 

personas adultas:
a) La preparación didáctica adecuada para atender a las necesidades de las personas 

adultas.
b) El asesoramiento adecuado para el mejor desarrollo de sus funciones.
c) El acceso a los resultados de investigaciones y a la documentación que sean de 

interés para la formación de personas adultas.

TÍTULO III
De la participación

CAPÍTULO I
De los participantes

Artículo 22.  Participantes.
1. Podrán participar en los programas de formación de personas adultas:
a) Si se trata de programas destinados a adquirir la formación básica, las personas que 

hayan superado la edad máxima de permanencia en los centros ordinarios para cursar la 
educación básica obligatoria fijada en el sistema educativo.

b) Si se trata de programas dirigidos a alcanzar otros niveles y grados del sistema 
educativo, las personas que tengan la edad mínima que se determine reglamentariamente.

c) Para el resto de programas formativos, las personas que hayan cumplido los dieciocho 
años.

2. Se facilitará especialmente el acceso a los programas formativos a las personas con 
carencias o necesidades de formación básica o con dificultades para su inserción laboral, así 
como a aquellas que estén sujetas a procesos de reconversión de puestos de trabajo.

Artículo 23.  Participación.
1. Las personas que se incorporen a los programas de formación de personas adultas 

contarán con canales de participación en la organización, el funcionamiento y la valoración 
de los centros mediante los mecanismos adecuados.

2. En los centros de formación de personas adultas se facilitará la promoción del 
asociacionismo de los participantes, mediante las medidas adecuadas.

3. Las federaciones de asociaciones de participantes tendrán representantes en el 
Consejo de la Formación de Personas Adultas.

4. Se potenciará la financiación de las federaciones y asociaciones de participantes y se 
establecerán los mecanismos adecuados que favorezcan sus actuaciones y su 
funcionamiento.

CAPÍTULO II
Del Consejo de la Formación de Personas Adultas

Artículo 24.  El Consejo de la Formación de Personas Adultas.
1. El Consejo de la Formación de Personas Adultas en la Comunidad Valenciana es el 

órgano de participación y asesoramiento de las distintas instituciones que intervienen en la 
formación de las personas adultas, sin perjuicio de las competencias que correspondan al 
Consejo Escolar Valenciano y al Consejo Valenciano de la Formación Profesional.

2. El Consejo de la Formación de Personas Adultas estará presidido por el Consejero/a 
de Educación y Ciencia, e integrado por los siguientes miembros:
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Un Director/a general de la Consejería competente en materia de educación a cuyo 
cargo esté la formación de personas adultas, que actuará como Vicepresidente.

Cuatro representantes de la Generalidad Valenciana con rango al menos de Director/a 
general, uno de ellos de la Consejería competente en materia de educación, otro de la 
Consejería competente en materia de trabajo y todos ellos relacionados directamente con la 
formación de personas adultas, nombrados por el Gobierno Valenciano.

Tres representantes de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.
Tres representantes de la Federación Valenciana de Asociaciones de Alumnos de EPA.
Un representante del profesorado propuesto por cada uno de los tres sindicatos de la 

enseñanza más representativos.
Un representante de cada universidad pública de la Comunidad Valenciana, designado 

por el Rector/a correspondiente.
Dos representantes de cada una de las organizaciones sindicales de los trabajadores 

más representativos en la Comunidad Valenciana.
Dos representantes de las asociaciones de empresarios más representativas en la 

Comunidad Valenciana y un representante de las asociaciones de empresarios de 
enseñanza privada.

Dos personas de reconocido prestigio dentro del ámbito de la formación de personas 
adultas, designadas por el Presidente del Consejo de la Formación de Personas Adultas.

Un representante elegido por el Pleno del Consejo Escolar Valenciano.
Una representante de la Dirección General del Instituto Valenciano de la Mujer designado 

por el/la Consejero/a de Cultura.
Actuará como Secretario del Consejo de la Formación de Personas Adultas un 

funcionario de la Generalidad Valenciana, nombrado por el Consejero de Educación y 
Ciencia.

3. El Consejo de la Formación de Personas Adultas podrá funcionar en pleno o mediante 
comisiones de trabajo con el fin de hacer más operativo su funcionamiento.

4. El Consejo de la Formación de Personas Adultas se reunirá cada seis meses o tantas 
veces como reglamentariamente se convoque.

5. En el ámbito de competencia de las direcciones territoriales, se crearán consejos para 
el desarrollo, el seguimiento y evaluación de la formación de personas adultas, presididas 
por el Director/a territorial de la administración autonómica, designado por el Presidente/a del 
Consejo de la Formación de Personas Adultas. Estos consejos tendrán que velar porque la 
oferta educativa para personas adultas se ajuste a las necesidades y características de su 
ámbito territorial. A este efecto se podrán constituir consejos de ámbito territorial inferior: 
Local, comarcal, mancomunal... con las funciones y composición que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 25.  Funciones del Consejo.
El Consejo de Formación de Personas Adultas tendrá las siguientes funciones:
a) Conocer el plan general de actuaciones para la formación de personas adultas a que 

se refiere el artículo 8, apartado a) de esta Ley, y dictaminar las actuaciones previstas en el 
mismo, que sean de la competencia de la administración educativa.

b) Emitir informe previo a la aprobación por el Gobierno Valenciano sobre la planificación 
y las disposiciones nombradas en el artículo 14 de esta Ley.

c) Elevar a los órganos competentes en materia de educación de personas adultas los 
informes que estime pertinentes sobre esta materia, acompañados, si procede, de 
propuestas relativas al establecimiento y fomento de medidas, iniciativas y actuaciones para 
el desarrollo de la formación de personas adultas.

d) Realizar y fomentar estudios sobre la situación y las necesidades formativas de las 
personas adultas.

e) Cualesquiera otras que le sean asignadas en las disposiciones de desarrollo de esta 
Ley.
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TÍTULO IV
De la financiación

Artículo 26.  Financiación.
La financiación de la formación de las personas adultas se realizará mediante:
a) Los créditos consignados en la Ley de Presupuestos de la Generalidad Valenciana.
b) Los créditos consignados en los presupuestos de las entidades públicas que tengan a 

su cargo programas de formación de personas adultas.
c) Los fondos de procedencia estatal, comunitaria o de organismos internacionales 

destinados a la formación de personas adultas.
d) Los fondos de procedencia privada que aporten con destino a la formación de 

personas adultas.

Artículo 27.  Convenio general multilateral.
La Generalidad Valenciana contribuirá al mantenimiento de los gastos del personal que 

contraten las corporaciones locales y las entidades titulares de centros de iniciativa social, 
para atender los previstos en el artículo 5 de esta ley, en los términos y en la cuantía que se 
determinen en un convenio general multilateral, que será propuesto por la comisión 
interdepartamental establecida en el artículo 7 de esta Ley.

Artículo 28.  Subvenciones.
La Generalidad Valenciana contribuirá a mantener el resto de los gastos originados por la 

realización de los programas previstos en el artículo 5 de esta Ley y que están a cargo de 
entidades públicas y privadas titulares de centros de iniciativa social, mediante los créditos 
que sean consignados en la ley de presupuestos con esta finalidad. Al efecto de la 
concesión de las subvenciones se realizarán anualmente las correspondientes convocatorias 
públicas.

Disposición transitoria primera.  Creación y autorización de centros.
Hasta el momento que se produzca el desarrollo legislativo de esta Ley en lo referente a 

la creación y autorización de centros de educación de personas adultas, las propuestas que 
realizaban los Consejos de Animación y Promoción de la Educación Permanente de Adultos 
en los servicios territoriales de educación, serán realizadas por la Dirección Territorial 
correspondiente.

Disposición transitoria segunda.  Autorización de nuevos programas.
La red de programas de educación de personas adultas dependientes de las 

corporaciones locales y de otras entidades, que en el momento de la publicación de esta Ley 
cuenten con la autorización correspondiente de enseñanzas para impartir los programas 
educativos vigentes, mantendrán la actual autorización hasta la extinción del título de 
Graduado Escolar. Cuando corresponda, podrán solicitar a la Consejería competente en 
cada caso, mediante los mecanismos que se establezcan, la autorización para impartir los 
programas formativos que constan en el artículo 5.

Disposición transitoria tercera.  Profesorado de la Diputación Provincial de Valencia.
1. Los profesores de la Diputación Provincial de Valencia que, en el momento de la 

entrada en vigor de esta Ley, impartan enseñanzas de educación permanente de adultos en 
centros públicos y hayan accedido a sus puestos de trabajo por los procedimientos 
legalmente establecidos podrán solicitar, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente, su integración en la administración de la Generalidad Valenciana, sin 
alteración del régimen jurídico de su relación de empleo y mantenimiento el destino en el 
centro en el que ejercen sus funciones.

2. Una comisión paritaria de ambas administraciones determinará el coste del personal 
que solicite la integración y propondrá el régimen de su financiación.
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3. Este personal tendrá derecho preferente a ocupar las vacantes que se produzcan en 
los puestos de trabajo que se creen para la integración del mismo.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados el Decreto 7/1985, de 28 de enero, del Gobierno Valenciano, por el 

que se crea el Programa para la Animación y Promoción de la Educación Permanente de 
Adultos en la Comunidad Valenciana, la Orden de 30 de mayo de 1985, de la Consejería de 
Cultura, Educación y Ciencia que desarrolla el decreto citado anteriormente y todas las 
disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo previsto en esta Ley.

Disposición final primera.  Autorización.
Sin perjuicio de las autorizaciones específicas contenidas en esta Ley, se autoriza al 

Gobierno Valenciano y a las Consejerías competentes, para dictar las normas adecuadas 
para la ejecución, aplicación y desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalidad Valenciana».
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§ 95

Ley 2/2003, de 28 de enero, de Consejos Sociales de las 
Universidades Públicas Valencianas

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4430, de 31 de enero de 2003

«BOE» núm. 48, de 25 de febrero de 2003
Última modificación: 20 de junio de 2012

Referencia: BOE-A-2003-3839

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se plantea como 

propósitos generales el impulso en la vertebración y cohesión del sistema universitario, la 
profundización de las competencias de las Comunidades Autónomas en materia de 
enseñanza superior, el incremento del grado de autonomía de las universidades y el 
establecimiento de los cauces necesarios para fortalecer las relaciones y vinculaciones 
recíprocas entre universidad y sociedad.

Entre las competencias asignadas por dicha Ley Orgánica a las Comunidades 
Autónomas figura, en lugar destacado, la de regular la composición y funciones del Consejo 
Social y la designación de los miembros no académicos del mismo de entre personalidades 
de la vida cultural, profesional, económica, laboral y social. Dicho órgano universitario se 
configura como un nexo de unión entre la universidad y la sociedad que es necesario 
intensificar como el marco más adecuado para una fructífera vinculación entre autonomía 
universitaria y rendición de cuentas a la sociedad que la impulsa y la financia.

La universidad es patrimonio del conjunto de la sociedad que la sustenta y constituye un 
auténtico servicio público referido a los intereses generales de toda la comunidad nacional y 
de sus respectivas Comunidades Autónomas. A ello responde la existencia de un Consejo 
Social, que, inserto en la estructura universitaria, establece la participación en su gobierno 
de una representación de la sociedad y que el control del rendimiento, la supervisión 
económica de la universidad y de la adecuación de sus actividades al interés social, que 
dicho Consejo Social debe realizar, constituyan un factor de equilibrio en el ejercicio de la 
autonomía que la Constitución española garantiza a las universidades. El Consejo Social 
debe ser también el instrumento para promover la colaboración de la sociedad en la 
financiación de la universidad, y las relaciones entre ésta y su entorno cultural, profesional, 
económico y social al servicio de la calidad de la actividad universitaria.

Al ser la universidad una institución realmente básica para toda la ciudadanía, la 
Comunidad Valenciana, en virtud de las competencias plenas asumidas por nuestro Estatuto 
de Autonomía en materia de educación, debe incrementar su protagonismo en el proceso de 
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configuración y de adopción de decisiones que afecten al sistema educativo universitario. 
Los órganos institucionales de la Generalidad Valenciana encarnan y aglutinan la voluntad 
democrática de la sociedad valenciana y los intereses generales de la misma pero dicho 
interés se expresa también por medio de las distintas entidades y corporaciones de la 
sociedad civil, que deben ser copartícipes en la alta responsabilidad que la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, encomienda a los Consejos Sociales. Debido 
a la importante función que corresponde a los mismos, en el proceso de elaboración de la 
presente norma, se ha procedido a recabar la opinión de los diferentes sectores de la 
comunidad universitaria, del Consejo Interuniversitario de la Comunidad Valenciana y del 
Comité Económico y Social.

La presente Ley pretende establecer un equilibrio fructífero entre la representación del 
interés social mayoritario de la Comunidad Valenciana cuya legitimidad reside en les Corts 
Valencianes y el Consell de la Generalidad, y la representación de los legítimos intereses 
sectoriales y corporativos que, en conjunto coadyuvan a la vertebración del interés general 
en un estado social y democrático de derecho. Ese equilibrio se complementa en el seno del 
Consejo Social con la representación académica que la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, otorga a las universidades al establecer que el Rector o 
Rectora, las personas que ostenten la titularidad de la gerencia y de la Secretaría General y 
otros tres miembros del Consejo de Gobierno de la Universidad deberán formar parte de 
dicho órgano de participación social.

Por lo que se refiere a las competencias del Consejo Social y a las funciones derivadas 
de las mismas, cuya regulación corresponde a la Comunidad Autónoma, la presente Ley 
perfila y detalla dichas funciones diferenciando aquéllas que corresponden al ámbito de la 
supervisión económica conectadas con la aprobación del presupuesto de la universidad y su 
programación plurianual, de aquellas otras que se refieren al ámbito de la supervisión del 
rendimiento académico.

Por último, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, se dota a los Consejos Sociales con una estructura 
de apoyo y con los recursos necesarios para el adecuado ejercicio de sus funciones. Con tal 
objetivo se potencia la figura del Secretario o la Secretaria del Consejo Social, con funciones 
de dirección de las dependencias administrativas y del personal adscrito a las mismas, 
agrupado en un servicio económico-presupuestario y otro de régimen jurídico y 
administrativo.

Con el eficaz cumplimiento de los fines del Consejo Social y de la responsabilidad y el 
compromiso de sus miembros con los intereses de la sociedad y con el servicio público de 
calidad que la universidad debe prestar a la misma, se alcanzarán los mayores beneficios y 
logros, tanto para la sociedad valenciana como para sus universidades.

TÍTULO I
El Consejo Social: Fines y competencias

Artículo 1.  Del Consejo Social.
1. El Consejo Social es el órgano colegiado universitario de participación de la sociedad 

valenciana en la universidad.
2. En cada una de las universidades públicas de la Comunidad Valenciana se constituirá 

un Consejo Social.

Artículo 2.  Fines.
Corresponde al Consejo Social:
1. Fomentar y apoyar la colaboración entre la sociedad y la universidad, y en especial 

promover las relaciones entre la universidad y su entorno cultural, profesional, económico y 
social, al servicio de la calidad de la actividad universitaria.

2. Promover la adecuación de la oferta de enseñanzas universitarias y de las actividades 
culturales, científicas y de investigación a las necesidades de la sociedad.
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3. Promover la colaboración de la sociedad en la financiación de la universidad, 
canalizando y adoptando, en el marco de la legislación vigente, las iniciativas de apoyo 
económico y mecenazgo a la universidad por parte de personas físicas y entidades de 
carácter público y privado.

4. Impulsar la cultura del emprendimiento en el ámbito universitario, promoviendo la 
vinculación de las enseñanzas, de la investigación y la innovación, a las capacidades 
creativas y emprendedoras que enriquezcan el tejido social y productivo de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 3.  Competencias y funciones de índole económica.
Le corresponden las siguientes:
a) Conocer, con anterioridad a su aprobación por el Consejo de Gobierno, los criterios 

básicos previstos para la elaboración del presupuesto de la universidad, y formular 
propuestas al respecto.

b) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, el presupuesto anual de la universidad 
y sus modificaciones, debiendo ser informado periódicamente del estado de ejecución del 
mismo.

c) Conocer, con carácter previo a su aprobación por el órgano que proceda, el 
presupuesto anual de las entidades que dependan de la universidad y de aquellas en que la 
universidad tenga participación mayoritaria en su capital o fondo patrimonial equivalente, y 
formular propuestas al respecto, sin perjuicio de la legislación mercantil u otra a la que 
dichas entidades puedan estar sometidas en función de su personalidad jurídica.

d) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la programación plurianual de la 
universidad y la planificación estratégica de la misma.

e) Aprobar, con carácter previo al tramite de rendición de cuentas ante la Intervención 
General de la Generalidad Valenciana o ante la Sindicatura de Cuentas u otro órgano que se 
establezca, las cuentas anuales de la universidad.

f) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, la relación de puestos de trabajo del 
personal de administración y servicios de la universidad y sus modificaciones.

g) Aprobar las cuentas anuales de las entidades que dependan de la universidad y de 
aquellas otras en que la universidad tenga participación mayoritaria en su capital o fondo 
patrimonial equivalente, sin perjuicio de la legislación mercantil u otra a la que dichas 
entidades puedan estar sometidas en función de su personalidad jurídica.

h) Ser informado por el Consejo de Gobierno, de la plantilla de personal respecto de la 
relación de puestos de trabajo del personal docente e investigador de la universidad, así 
como de sus modificaciones.

i) Supervisar las funciones ordinarias de control interno de las cuentas de la institución. A 
tal efecto, la intervención de la universidad, comisión de control de cuentas u órgano 
equivalente, que ejerza las funciones de control del gasto en la misma, informará 
anualmente al Consejo Social de sus actuaciones. Asimismo, el Consejo Social podrá 
recabar la realización de auditorías de las cuentas de la universidad y de las entidades que 
de ella puedan depender y de aquellas en que la universidad tenga participación mayoritaria 
en su capital o fondo patrimonial equivalente, sin perjuicio de la legislación mercantil u otra a 
la que dichas entidades puedan estar sometidas en función de su personalidad jurídica.

j) Acordar, en el marco de las normas reglamentarias y los límites que al efecto apruebe 
el Consell de la Generalidad, a propuesta del Consejo de Gobierno, la asignación con 
carácter individual de conceptos retributivos adicionales a los establecidos con carácter 
general para el profesorado universitario.

k) Fijar las tasas académicas y demás derechos correspondientes a los estudios que no 
impliquen la expedición de títulos oficiales, los precios públicos por la prestación de servicios 
no académicos por parte de la universidad o por el uso o cesión de instalaciones 
universitarias así como determinar el régimen retributivo del profesorado que imparta 
seminarios, cursos y enseñanzas no conducentes a la obtención de un título universitario 
oficial.

l) Ser informado periódicamente de cuantos contratos se celebren al amparo de lo 
establecido en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades.
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m) Informar con carácter previo los convenios, no incluidos en el apartado anterior, a 
suscribir por la institución con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, de los que se 
deriven obligaciones económicas a la universidad cuya cuantía supere la que al efecto 
acuerde el Consejo Social.

n) Proponer a los órganos competentes de la Generalidad para su aprobación, cualquier 
operación de endeudamiento de la universidad o de las entidades que de ella dependan o de 
aquellas en las que la universidad tenga participación mayoritaria en su capital o fondo 
patrimonial equivalente, sin perjuicio de la legislación mercantil u otra a la que dichas 
entidades puedan estar sometidas en función de su personalidad jurídica.

o) Fijar las directrices o líneas generales, con pleno respeto a los principios de 
publicidad, mérito y capacidad, de la política de becas, ayudas, exenciones y créditos al 
estudio y a la investigación que en su caso otorguen las universidades con cargo a sus 
recursos ordinarios. Reglamentariamente se establecerá la forma de participación del 
Consejo Social en las comisiones que se constituyan a efectos de ejecutar las citadas 
políticas.

p) Coordinar y supervisar la concesión de las ayudas sociales financiadas con cargo a 
los recursos ordinarios de la universidad que se destinen al personal de la misma.

q) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, las concesiones de crédito 
extraordinario o suplemento de crédito, siempre que deba efectuarse un gasto que no pueda 
ser aplazado al ejercicio siguiente y para el cual no exista crédito consignado en los 
presupuestos o el existente sea insuficiente y tenga el carácter de no ampliable.

r) Autorizar las transferencias de gastos de capital a cualquier otro capítulo del 
presupuesto de gastos de la universidad.

s) Autorizar al órgano competente, previa propuesta motivada de éste, para adquirir 
bienes inmuebles, enajenar o disponer de los bienes patrimoniales de la institución y de los 
bienes muebles de extraordinario valor, y de aquellos que se afecten al cumplimiento de sus 
fines así como para desafectar los bienes de dominio público de la universidad. A tal fin, el 
Consejo Social recibirá en el primer trimestre de cada año natural una relación actualizada al 
31 de diciembre del ejercicio anterior del inventario de los bienes que integran el patrimonio 
de la entidad.

t) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno, los reglamentos internos que regulen, 
en el marco de la normativa de contratación y de patrimonio aplicable a la administración de 
la Generalidad, la gestión contractual y patrimonial de la universidad.

u) En general, supervisar las actividades de carácter económico de la universidad y 
evaluar el rendimiento de los servicios pudiendo recabar del resto de los órganos de la 
universidad, así como de los servicios, centros y departamentos, la información que 
considere precisa para el ejercicio de sus funciones.

v) Informar los convenios colectivos del personal laboral de la universidad previamente a 
su formalización.

Artículo 4.  Competencias y funciones relativas al rendimiento de los servicios universitarios.
Le corresponden las siguientes:
a) Proponer al Consell de la Generalidad, previo informe del Consejo de Gobierno, la 

creación, transformación y supresión de facultades, escuelas técnicas superiores, escuelas 
universitarias e institutos universitarios, así como la implantación, modificación o supresión 
de enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de un título oficial, o en su caso, 
acordar las mismas con el Consell de la Generalidad, cuando la iniciativa parte de esta 
última.

b) Proponer, previo informe del Consejo de Gobierno, a la administración educativa la 
aprobación de los convenios de adscripción a la universidad, de centros de enseñanza 
superior, institutos universitarios, de instituciones o centros de investigación o creación 
artística, de carácter público o privado, así como de colegios mayores y residencias 
universitarias.

c) Aprobar, previo informe del Consejo de Coordinación universitaria, las normas que 
regulen el progreso y la permanencia en la universidad de los estudiantes que no superen 
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las pruebas correspondientes en los plazos fijados, atendiendo, en todo caso, a las 
características de los diversos estudios.

d) Promover la participación de profesionales y sectores sociales en la elaboración y 
reforma del contenido de los planes de estudio, a fin de adecuar la oferta de los estudios 
universitarios a las necesidades sociales, e informar la valoración económica de los planes 
de estudios que la universidad ponga en conocimiento de la Generalidad, a los efectos 
establecidos en el artículo 35.2 de la Ley Orgánica de Universidades.

e) Promover el establecimiento de convenios entre la universidad y entidades públicas y 
privadas orientados a completar la formación de los estudiantes y facilitar su empleo.

f) Impulsar y, en su caso, coordinar con las asociaciones correspondientes las 
actuaciones destinadas a establecer relaciones entre la universidad y sus antiguos 
estudiantes, a fin de mantener los vínculos afectivos y de potenciar las acciones de 
mecenazgo en favor de la institución académica.

g) Tramitar las reclamaciones que se le presenten relativas al funcionamiento de los 
servicios universitarios cuando tengan por objeto asuntos cuya supervisión corresponda al 
Consejo Social, pudiendo solicitar del Rector o de la Rectora o, en su caso, de la 
administración la realización de las actuaciones que procedan.

h) Autorizar la utilización del procedimiento negociado sin publicidad para la adquisición 
de bienes de equipo afectos a la investigación.

i) Formular sugerencias y propuestas al Consejo de Gobierno de la universidad 
tendentes a mejorar el funcionamiento de las actividades universitarias en sus distintos 
aspectos, y sobre todo de la calidad en la docencia y la investigación. A tal efecto el Consejo 
Social podrá recabar la realización de auditorías o solicitar informes e inspecciones de los 
órganos externos competentes para evaluar la calidad y el rendimiento de los servicios 
universitarios, incluida la docencia.

j) Acordar con el Rector o la Rectora el nombramiento y la revocación del Gerente.
k) Informar, con carácter previo a la remisión al Consell de la Generalidad para su 

aprobación, los proyectos de concierto de colaboración entre la universidad y las 
instituciones sanitarias.

l) Autorizar la creación por la universidad, y también su participación en sociedades 
civiles, mercantiles, fundaciones, consorcios y otras entidades con personalidad jurídica 
propia.

m) Conocer todos los acuerdos que adopten el claustro y el Consejo de Gobierno, y 
aquellos del Rector o la Rectora de los que se deriven obligaciones económicas.

n) Conocer, en su caso, las actividades del defensor universitario u órgano equivalente 
de la universidad realizadas en el ejercicio de las funciones que tiene encomendadas, para 
lo cual éste presentará al Consejo Social de la universidad un informe anual.

o) Conocer los informes de evaluación de la calidad de la universidad, de sus centros o 
titulaciones, que al efecto emita la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación y los de la Comisión Valenciana de Acreditación y Evaluación de la Calidad en 
el Sistema Universitario Valenciano.

p) Cuantas otras competencias se le atribuyan por el ordenamiento jurídico vigente.
q) Designar y cesar, como miembros del Consejo de Gobierno de la universidad, a los 

tres miembros del Consejo Social, por el procedimiento establecido en el artículo 19.2.
r) Promover vínculos de colaboración mutua entre la universidad e instituciones y 

entidades sociales representativas.
s) Establecer programas para facilitar la inserción profesional de los titulados 

universitarios.
t) Realizar estudios sobre materias de su competencia y, especialmente, sobre la 

adecuación de la oferta de titulaciones y contenidos de los planes de estudios a las 
necesidades sociales.

u) Promover orientaciones de la actividad universitaria adecuadas a las demandas del 
mercado laboral.

v) Promover la creación de convenios entre las universidades y las entidades públicas y 
privadas, orientadas a especializar la formación de los estudiantes y a facilitar su 
incorporación al mundo laboral.
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w) Impulsar las iniciativas emprendedoras y la actividad investigadora de la universidad y 
en especial, promoviendo la vinculación a los sectores productivos de su entorno, 
propiciando proyectos emprendedores, de investigación y desarrollo compartidos entre la 
universidad y las empresas o instituciones.

x) Otorgar ayudas, premios, distinciones o reconocimientos dentro del ámbito de sus 
competencias.

y) Impulsar las actividades que permitan un acercamiento del alumnado universitario a 
las demandas de trabajo de las empresas, de la administración y de las instituciones para 
favorecer la inserción profesional de los titulados universitarios y tituladas universitarias.

z) Promover la realización de estudios sobre la situación laboral de las personas con 
título universitario y la demanda social de nuevas enseñanzas.

TÍTULO II
Composición del Consejo Social

Artículo 5.  Composición.
1. El Consejo Social de cada una de las universidades de la Comunidad Valenciana 

estará integrado por su Presidente o Presidenta, seis Vocales en representación del Consejo 
de Gobierno de la universidad y los Vocales que, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, 
se designen en representación de los intereses sociales de la Comunidad Valenciana.

2. Por Decreto del Consell de la Generalidad se nombrará al Presidente o a la Presidenta 
del Consejo Social, a propuesta del titular de la Consejería con competencias en materia de 
universidades, y será publicado en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

3. En representación del Consejo de Gobierno de la universidad serán Vocales natos del 
Consejo Social: El Rector o Rectora, y las personas que ostenten la titularidad de la 
Secretaría General y de la Gerencia de la universidad; y tres Vocales más: Uno del 
profesorado, uno del alumnado y uno en representación del personal de administración y 
servicios, elegidos por el propio Consejo de Gobierno de la universidad entre sus 
componentes.

4. La representación de los intereses sociales de la Comunidad Valenciana, estará 
formada por los Vocales que se designen entre personalidades de la vida cultural, 
profesional, económica, laboral y social, que no formen parte de la propia comunidad 
universitaria, de la siguiente forma:

a) Dos designados por las Cortes Valencianas.
b) Tres designados por la persona que ostente la titularidad de la Consejería competente 

en materia de universidades.
c) Uno designado por el miembro del Consell de la Generalidad competente en materia 

de investigación, desarrollo e innovación tecnológica.
d) Uno designado por el Ayuntamiento en cuyo término municipal se encuentre ubicada 

la sede de la universidad.
e) Uno designado por la Diputación provincial de la provincia donde radique la 

universidad.
f) Tres designados por las organizaciones sindicales más representativas en el ámbito de 

la Comunidad Valenciana.
g) Tres designados por las organizaciones empresariales más representativas en la 

Comunidad Valenciana.
h) Uno designado por el Consejo de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y 

Navegación de la Comunidad Valenciana.
i) Uno designado por los colegios profesionales de la Comunidad Valenciana a través de 

la organización intercolegial que congregue el mayor número de colegios profesionales de la 
provincia donde radique la universidad.

j) Dos designados por el Presidente o la Presidenta del Consejo Social entre miembros 
pertenecientes a entidades legalmente constituidas que representen los intereses 
profesionales, económicos, financieros, culturales, educativos, artísticos, científicos, técnicos 
o de antiguos estudiantes.
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TÍTULO III
Estatuto de los Miembros del Consejo Social

Artículo 6.  Nombramiento de los Vocales.
1. Los Vocales del Consejo Social designados en representación de los intereses 

sociales serán nombrados por orden de la persona que ostente la titularidad de la Consejería 
competente en materia de universidades que será publicada en el «Diario Oficial de la 
Generalidad Valenciana».

2. Los nombramientos de los miembros no natos del Consejo Social en representación 
del Consejo de Gobierno serán publicados en el «Diario Oficial de la Generalidad 
Valenciana».

Artículo 7.  Mandato de los Vocales.
1. El mandato de los Vocales del Consejo Social que representen a los intereses sociales 

tendrá una duración de cuatro años, a contar desde la publicación de su nombramiento en el 
«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana», pudiendo ser nuevamente designados por otro 
período igual consecutivo, por una sola vez.

2. Los Vocales que representen los intereses sociales perderán su condición por 
expiración del periodo de mandato, fallecimiento o declaración de incapacidad, renuncia, 
revocación por quien los designó o apreciación por parte del Consejo Social de causa de 
incompatibilidad. En estos casos el mandato del nuevo miembro designado tendrá una 
duración igual al tiempo que le reste por cumplir a aquel miembro que sustituya, no 
computándose el mismo a los efectos del párrafo anterior.

3. Los miembros natos del Consejo Social cesarán en dicho órgano cuando pierdan la 
condición o cargo que conlleve su pertenencia a aquel.

4. Si en el plazo de dos meses desde que se produzca una vacante entre los Vocales 
que representan los intereses sociales no se hubiera efectuado la nueva designación, la 
persona que ostente la titularidad de la Consejería competente en materia de universidades 
podrá nombrar provisionalmente a quien considere más idóneo para ostentar la 
representación correspondiente. Estos Vocales cesaran automáticamente cuando se 
produzca la designación del Vocal por la entidad a quien legalmente corresponda.

5. La sustitución de los miembros del Consejo Social designados por el Consejo de 
Gobierno de la universidad se efectuará en los términos que establezcan los Estatutos de la 
universidad.

6. Transcurrido el plazo de vigencia del cargo de Vocal en representación de los 
intereses sociales o representante no nato del Consejo de Gobierno, este permanecerá, en 
funciones, en el cargo hasta que se designe su sustituto y el nombramiento de éste se 
publique en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

Artículo 8.  Incompatibilidades.
1. La condición de miembro del Consejo Social será incompatible con la pertenencia a 

órganos rectores o con el desempeño de cargos de todo orden, por sí o mediante 
sustitución, en empresas o sociedades que contraten con la universidad la ejecución de 
obras, la gestión de servicios, la realización de suministros o trabajos de consultoría y 
asistencia o de servicios, así como con la participación superior al 10 por 100 en el capital 
social de las mismas, excepto en los casos a que se refiere el artículo 83.1 de la Ley 
Orgánica de Universidades.

2. La condición de miembro del Consejo Social será incompatible con la pertenencia a 
órganos rectores y con el desempeño de cargos o funciones de todo orden por sí o por 
persona interpuesta, en universidades privadas.

3. Ninguno de los miembros del Consejo Social nombrados en representación de los 
intereses sociales podrá ser miembro en activo de la comunidad universitaria 
correspondiente, ni formar parte de más de un Consejo Social de las universidades de la 
Comunidad Valenciana.
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Artículo 9.  Facultades de los miembros del Consejo Social.
1. En el ejercicio de las competencias atribuidas al Consejo Social por la presente Ley, 

los miembros del mismo podrán presentar propuestas al Pleno o a las Comisiones. El 
Presidente o la Presidenta, el Secretario o la Secretaria y el resto de miembros del Consejo 
Social tendrán la facultad de obtener cuanta información y documentación precisen de los 
servicios y dependencias universitarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Consejo Social.

2. Los miembros del Consejo Social que representen los intereses sociales percibirán 
una indemnización, por la asistencia a las sesiones del Consejo o de las Comisiones del 
mismo, en los términos que establezca el reglamento del Consejo Social.

Artículo 10.  Obligaciones de los miembros del Consejo Social.
Los miembros del Consejo Social están obligados a:
a) Asistir a las sesiones del Pleno y de aquellas Comisiones para las que hayan sido 

designados, así como a los actos institucionales cuando le haya sido expresamente 
delegada la representación del Consejo Social.

b) Observar las normas sobre incompatibilidades que, de acuerdo con esta Ley, pudieran 
afectarles, así como comunicar al Consejo toda circunstancia, inicial o sobrevenida, de la 
que pudiera derivarse una situación de incompatibilidad.

c) Cumplir individualmente cuantos cometidos les sean encomendados por los órganos 
del Consejo.

d) Guardar la debida reserva y confidencialidad respecto a las Deliberaciones de las 
sesiones del Consejo Social, tanto del Pleno como de las Comisiones a las que pertenezcan, 
así como de las gestiones que lleven a cabo por encargo de los órganos del Consejo.

e) No utilizar los documentos que les sean facilitados para fines distintos de aquellos 
para los que les fueron entregados.

TÍTULO IV
De la Organización del Consejo Social y su régimen jurídico

Artículo 11.  Estructura orgánica.
El Consejo Social de la universidad se organiza en:
a) El Pleno.
b) El Presidente o la Presidenta.
c) Las Comisiones que, en su caso, se creen.
d) El Secretario o la Secretaria.

Artículo 12.  El Pleno.
El Pleno del Consejo Social está integrado por el Presidente o la Presidenta y los 

Vocales, y al mismo corresponde la adopción de acuerdos relativos a las competencias 
incluidas en los artículos 3 y 4 de la presente Ley, sin perjuicio de las que 
reglamentariamente se atribuyan a los restantes órganos del Consejo Social.

Artículo 13.  Las Comisiones.
1. Sin perjuicio de las ponencias o grupos de trabajo de carácter sectorial o de 

naturaleza ocasional que se designen por el Pleno, de acuerdo con lo que disponga el 
reglamento de organización y funcionamiento del Consejo Social, podrán crearse 
Comisiones, a las que el Pleno adscribirá Vocales, respetando, en todo caso, las 
proporciones plenarias.

2. Las Comisiones del Consejo Social únicamente emitirán o elevarán al Pleno informes, 
dictámenes o propuestas, sin que puedan adoptar acuerdos ejecutivos, salvo delegación por 
parte de éste. En tal caso, la delegación expresa del Pleno podrá otorgar a la Comisión de 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 95  Ley de Consejos Sociales de las Universidades Públicas Valencianas

– 2279 –



que se trate atribuciones específicas o genéricas, y con carácter habitual para ciertas 
materias, o concreto para un asunto determinado.

Artículo 14.  El Presidente o la Presidenta.
1. El Presidente o la Presidenta del Consejo Social ostenta la máxima representación del 

mismo, convoca, preside y dirige el Consejo, vela por el cumplimiento de sus acuerdos, y 
ejerce cualesquiera otras atribuciones que le sean encomendadas legal o 
reglamentariamente.

2. El Presidente o la Presidenta del Consejo Social puede invitar a asistir a las reuniones, 
con voz y sin voto, a las personas expertas que considere oportuno, de acuerdo con la 
naturaleza de los asuntos a tratar.

3. El mandato del Presidente o la Presidenta del Consejo Social será de cuatro años, 
pudiendo ser nuevamente designado por otro período igual consecutivo, por una sola vez.

4. Es de aplicación al Presidente o la Presidenta del Consejo Social lo previsto en el 
título III de esta Ley sobre duración del cargo e incompatibilidades de los Vocales que 
representen los intereses sociales del órgano.

Artículo 15.  El Vicepresidente o la Vicepresidenta.
1. El Presidente o la Presidenta del Consejo Social podrá designar hasta dos 

Vicepresidentes de entre los Vocales que representen los intereses sociales, indicando el 
orden de prelación de los mismos a los efectos de sustitución del Presidente o la Presidenta.

2. El Vicepresidente o la Vicepresidenta sustituirá al Presidente o la Presidenta en caso 
de fallecimiento, vacante, ausencia, renuncia o cese. En su defecto, sustituirá al Presidente o 
la Presidenta el Vocal representante de los intereses sociales que goce de mayor antigüedad 
en el órgano de entre los indicados en el artículo 5.4, apartados b) y c), y en el caso de que, 
entre estos, existan dos o más con la misma antigüedad ejercerá las funciones de la 
presidencia, el de mayor edad.

3. El Presidente o la Presidenta del Consejo Social podrá revocar de su cargo a los 
Vicepresidentes dando cuenta al Consejo Social.

Artículo 16.  El Secretario o la Secretaria del Consejo.
1. El Consejo Social dispondrá de una Secretaría dotada de los medios materiales y 

personales suficientes y adecuados para el cumplimiento de los fines y el desarrollo y 
ejecución de las competencias de este órgano.

2. Al frente de la Secretaría estará el Secretario o la Secretaria del Consejo Social, que 
será nombrado y separado por la persona que ostente la titularidad de la Consejería 
competente en materia de universidades, a propuesta del Presidente o la Presidenta del 
Consejo. La designación recaerá en persona que no sea Vocal del Consejo Social, y actuará 
con voz, pero sin voto. El nombramiento y cese del Secretario o la Secretaria será publicado 
en el «Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».

3. Al Secretario o la Secretaria corresponde la dirección de las dependencias 
administrativas del Consejo Social y del personal adscrito al mismo, la preparación de 
estudios e informes, la función de dar fe de lo acordado, la custodia de los libros de actas, la 
potestad de certificación y cuantas atribuciones le encomiende el reglamento de dicho 
Consejo.

4. En caso de vacante o ausencia ejercerá accidentalmente las funciones de Secretario o 
Secretaria del Consejo Social el Vocal que designe el Presidente o la Presidenta, en cuyo 
caso actuará con voz y voto.

5. El Secretario o la Secretaria del Consejo tendrá el siguiente régimen:
a) Si ostenta la condición de funcionario de los Cuerpos Docentes Universitarios adscrito 

a la universidad correspondiente, percibirá un complemento retributivo y tendrá una 
dedicación docente iguales a los que correspondan al Secretario o la Secretaria general de 
la universidad.

b) Si no ostenta la condición de funcionario de los Cuerpos Docentes Universitarios, 
deberá contar con titulación universitaria superior y percibirá unas retribuciones equivalentes 
a las del personal al servicio de la Generalidad correspondiente al grupo A, complemento de 
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destino 30 y el complemento específico máximo que corresponda al régimen de dedicación 
exclusiva, sin perjuicio de que reglamentariamente se establezca cualquier otra retribución 
complementaria. En el supuesto de que el Secretario o la Secretaria sea funcionario público 
en activo, durante su permanencia en el cargo, quedará en situación de servicios especiales.

Artículo 17.  Delegación.
No obstante la obligatoriedad establecida para los miembros del Consejo Social de 

asistir a las reuniones del órgano, si existe causa justificada cualquiera de aquéllos podrá 
delegar su asistencia a favor de otro componente del Consejo asistente a la reunión de que 
se trate, siempre que se haga por escrito firmado por el consejero delegante en el que se 
haga constar el motivo que impide su asistencia a la sesión, pudiendo concederse la 
delegación de forma genérica o expresando el sentido del voto para los diversos puntos del 
orden del día. El reglamento del Consejo Social establecerá el número máximo de 
delegaciones por miembros del Consejo Social.

Artículo 18.  Reglamento de organización y funcionamiento.
1. El Consejo Social elaborará su Reglamento de organización y funcionamiento que se 

someterá a la aprobación del Consell de la Generalidad.
2. El Reglamento del Consejo Social regulará, necesariamente, el número y la 

periodicidad de las sesiones ordinarias y las extraordinarias del Pleno del Consejo Social, y 
el quórum o régimen de mayorías requeridas para adoptar acuerdos.

3. El Consejo Social establecerá en su Reglamento un procedimiento para que, en caso 
de reiterado incumplimiento de sus obligaciones en el cargo por alguno de sus miembros, se 
proponga razonadamente su sustitución a quien lo hubiere designado.

Artículo 19.  Quórum y régimen de votación.
1. Para la válida constitución del Pleno del Consejo Social se requiere la asistencia del 

Presidente o la Presidenta y Secretario o Secretaria, o de quienes legalmente les sustituyan, 
y de la mitad de los Vocales.

2. La designación de representantes del Consejo Social en el Consejo de Gobierno se 
efectuará por votación de los miembros designados en representación de los intereses 
sociales y recaerá en aquellos que obtengan mayor número de votos.

3. En caso de empate en las votaciones, decidirá el voto de calidad del Presidente o la 
Presidenta, excepto en las votaciones para la elección de miembros del Consejo Social en 
otros órganos o instituciones, en cuyo caso, será designado el de mayor antigüedad en el 
cargo.

Artículo 20.  Régimen jurídico-administrativo de los acuerdos.
Los acuerdos del Pleno y los adoptados por delegación de éste agotan la vía 

administrativa, siendo directamente impugnables ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, sin perjuicio de los recursos administrativos previos que el ordenamiento 
jurídico establezca.

Artículo 21.  Ejecución y publicación de los acuerdos.
1. Corresponde al Rector o la Rectora de la universidad la ejecución de los acuerdos 

adoptados por el Consejo Social. A tal fin, el Secretario o la Secretaria del órgano remitirá al 
rectorado, con el visto bueno del Presidente o la Presidenta del Consejo Social, certificación 
de los acuerdos adoptados.

2. El Rector o la Rectora ordenará la publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad 
Valenciana» de aquellos acuerdos que, de conformidad con la normativa vigente, requieran 
publicidad y de aquellos otros cuya publicación se estime conveniente a criterio del propio 
Consejo Social.
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Artículo 22.  Presupuesto del Consejo Social.
1. El Consejo Social de la universidad anualmente propondrá al Consejo de Gobierno su 

propio presupuesto para su inclusión en los presupuestos de la universidad en un programa 
específico que comprenderá el crédito necesario para atender las necesidades de personal y 
medios materiales que demande el correcto funcionamiento de sus servicios en cada 
ejercicio.

2. Los gastos de personal de los Consejos Sociales correspondientes a la estructura 
mínima establecida en la presente Ley, serán financiados mediante las dotaciones que con 
tal finalidad se consignen en los presupuestos de la Generalidad Valenciana.

Artículo 23.  Medios al servicio del Consejo.
1. El Reglamento del Consejo Social fijará la organización administrativa y de servicios 

necesarios para su adecuado funcionamiento, que estará bajo la dirección del Secretario o la 
Secretaria, y que deberá contar con las unidades administrativas necesarias para posibilitar 
el efectivo ejercicio de las funciones que esta Ley atribuye al Consejo Social, que como 
mínimo serán las siguientes:

Un servicio económico-presupuestario.
Un servicio de régimen jurídico y administrativo.
2. La relación de puestos de trabajo de la universidad incluirá los correspondientes a la 

organización administrativa y de servicios del Consejo Social, y cuya clasificación deberá 
realizarse de acuerdo con el mismo.

3. El personal de administración y servicios adscrito a los puestos de trabajo incluidos en 
la organización administrativa del Consejo Social dependerá funcionalmente del Presidente o 
la Presidenta.

Disposición adicional primera.  
Cada Consejo Social, con 10 días de antelación a la fecha prevista de aprobación de la 

propuesta de presupuesto de la universidad para cada ejercicio, la remitirá a la conselleria 
competente en materia de universidades, junto con la plantilla del personal de todas las 
categorías de la universidad, en la que se relacionarán debidamente clasificadas todas las 
plazas y puestos de trabajo, especificando la totalidad de los costes de la misma, y podrá 
recabar información sobre las dotaciones que, en el programa presupuestario destinado a 
universidades y estudios superiores del proyecto de ley de presupuestos de la Generalitat 
para el ejercicio de que se trate, están previstas tanto para cada universidad, como para el 
conjunto de ellas, cuando dicho importe no se encuentre distribuido, a los efectos de prever 
con la mayor aproximación posible los ingresos procedentes de la Generalitat con cargo al 
referido programa presupuestario.

Disposición adicional segunda.  
(Derogada).

Disposición adicional tercera.  
A los efectos de las precedencias protocolarias reguladas por el Decreto 235/1999, de 23 

de diciembre, del Gobierno Valenciano, por el que se regula el régimen de precedencias en 
el ámbito de la Comunidad Valenciana, se considerará al Presidente o la Presidenta de cada 
Consejo Social de las Universidades Públicas Valencianas incluido en el número 13 del 
artículo 3 del citado Decreto.

Disposición transitoria primera.  
1. En el plazo máximo de seis meses, a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, 

se procederá a la constitución de los Consejos Sociales de las universidades públicas de la 
Comunidad Valenciana en los términos establecidos en la misma. Se podrá proceder a la 
constitución de los mismos cuando estén designados al menos los dos tercios de sus 
miembros y el Presidente o la Presidenta del Consejo.
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2. En el plazo de tres meses desde la constitución de los nuevos Consejos Sociales cada 
uno de estos procederá a elaborar los Reglamentos de organización y funcionamiento, para 
su aprobación por el Consell de la Generalidad.

3. Transcurridos tres meses desde la presentación del proyecto de Reglamento de 
organización y funcionamiento del Consejo Social, sin que hubiera recaído resolución 
expresa, se entenderá aprobado, procediéndose a su publicación en el «Diario Oficial de la 
Generalidad Valenciana».

Disposición transitoria segunda.  
Los Consejos Sociales constituidos con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, 

así como el Consejo Económico de la Universidad «Miguel Hernández» de Elche, 
continuarán en funciones hasta la constitución de los nuevos Consejos Sociales, momento 
en el que quedaran disueltos.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 4/1985, de 16 de marzo, del Consejo Social de las 

Universidades de la Comunidad Valenciana, así como cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango se opongan o contradigan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consell de la Generalidad a dictar cuantas disposiciones sean necesarias 

para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Diario Oficial de 

la Generalidad Valenciana».
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§ 96

Ley 5/2006, de 25 de mayo, de creación de la Agència Valenciana 
d'Avaluació i Prospectiva (AVAP)

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5267, de 26 de mayo de 2006

«BOE» núm. 154, de 29 de junio de 2006
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2006-11582

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La educación superior, la investigación científica, el desarrollo y la innovación tecnológica 

han alcanzado en la sociedad del conocimiento una relevancia central para el desarrollo 
económico y social de los pueblos. Las sociedades modernas invierten en estos aspectos 
una importante cantidad de recursos financieros y humanos, fundamentalmente públicos, 
aunque con una creciente participación privada. La importancia de los recursos dedicados y 
la relevancia estratégica de estas inversiones requieren que las administraciones públicas 
pongan el mayor cuidado en garantizar la eficacia y la eficiencia en el uso de esos recursos.

Con ese objetivo final, la mejora de la eficacia y eficiencia de los recursos dedicados a 
universidades, ciencia y tecnología, las administraciones responsables de estos aspectos 
han ido creando durante los últimos años agencias para la evaluación de las actividades 
universitarias, científicas y tecnológicas. Este fenómeno se ha dado en todos los países, 
pero en España ha alcanzado recientemente una mayor prioridad debido a las regulaciones 
que la vigente Ley de Ordenación Universitaria establece en aspectos como la evaluación de 
profesorado tanto para su contratación por las universidades como para poder recibir 
complementos retributivos de carácter autonómico.

Sin embargo, son aspectos mucho más trascendentales para el desarrollo futuro de la 
Comunitat Valenciana los que inspiran la creación de la Agència Valenciana d'Avaluació i 
Prospectiva como una Agencia no sólo dedicada a la evaluación de los programas 
universitarios, científicos y tecnológicos, sino también como una Agencia de prospectiva en 
esos mismos campos. Este carácter permitirá a la Comunitat Valenciana contar con un 
observatorio de los cambios previsibles en áreas estratégicas para el desarrollo económico y 
social de la sociedad valenciana.

El carácter de la función encomendada a la Agència exige que tenga un modelo 
organizativo flexible y autónomo. El carácter autónomo es una exigencia funcional para 
facilitar su trabajo, pero también es una exigencia para poder ser reconocida 
internacionalmente como una Agencia evaluadora.
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Por estas razones, en el ejercicio de la competencia plena de la Generalitat en la 
regulación y administración de la enseñanza, reconocida en el Estatuto de Autonomía, y en 
desarrollo y cumplimiento de lo establecido en los artículos 2.5 y 31.3 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, se crea, mediante esta Ley, la 
Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva, como una entidad de derecho público, 
sometida al derecho privado.

Por último, se incluye en el presente texto legal una modificación de la Ley 5/2002, de 19 
de junio, de la Generalitat, mediante la cual los rectores o las rectoras de las universidades 
privadas reconocidas por decreto del Consell de la Generalitat quedan incluidos en el Pleno 
del Consejo Valenciano de Universidades.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza.
1. Se crea la Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva (AVAP), que se configura 

como entidad de derecho público sometida al derecho privado, de las previstas en el 
artículo 5.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat.

2. La Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva, con personalidad jurídica y 
patrimonio propios y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, queda 
adscrita a la Conselleria competente en materia de universidades.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
1. La Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva se regirá por lo preceptuado en la 

presente Ley, en el reglamento de funcionamiento y demás disposiciones que la desarrollen, 
en el Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, por el derecho 
privado y por el resto del ordenamiento jurídico.

2. En el ejercicio de las potestades administrativas que tenga atribuidas, la Agència 
sujetará su actividad a las normas de derecho público, en especial a la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
disposiciones de desarrollo, así como las demás normas aplicables al desempeño de sus 
funciones.

3. La contratación de la Agència se regirá por las previsiones que al respecto se 
contienen en la legislación vigente sobre contratos de las administraciones públicas, para 
este tipo de entes.

Artículo 3.   Fines y funciones.
1. A la Avap le corresponderán, en el ámbito del sistema valenciano de educación 

superior, las siguientes funciones generales:
a) La acreditación y evaluación de las instituciones universitarias y del profesorado y 

otras actividades afines.
b) La evaluación de programas tecnológicos, de investigación y de innovación.
c) La prospectiva y análisis de las nuevas demandas tecnológicas, científicas y 

universitarias de utilidad para la Comunitat Valenciana.
2. Para el cumplimiento de sus funciones, la Agència podrá:
a) Promover el establecimiento de cauces de financiación con el Instituto Valenciano de 

Finanzas así como con otras instituciones públicas o privadas, pudiendo al efecto formalizar 
los oportunos convenios o acuerdos de cooperación y, en general, realizar cualquier otra 
clase de actividad económica o financiera sin más limitación que lo dispuesto en el texto 
refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, Leyes de presupuestos y demás 
disposiciones que en esta materia le sean de aplicación.

b) Constituir y participar en sociedades mercantiles y entidades sin ánimo de lucro cuyo 
objeto esté relacionado con los fines de la Agència, sean éstas públicas o privadas.
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c) Conceder subvenciones corrientes y de capital, en los términos y con los requisitos 
previstos en la normativa de aplicación.

d) Colaborar con las diferentes administraciones públicas, universidades, y otros entes 
públicos y privados sin ánimo de lucro.

e) Establecer acuerdos de colaboración con otras agencias españolas y extranjeras, así 
como participar en las redes internacionales de agencias similares.

f) Realizar cualquier otra actividad que ayude a la Agència en sus objetivos.

Artículo 4.  Cooperación.
Las distintas administraciones y entidades públicas podrán delegar o encomendar a la 

Agència, en el ámbito de sus atribuciones, la gestión del ejercicio de determinadas 
competencias, de conformidad con lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO II
Órganos rectores

Artículo 5.  Órganos.
1. Los órganos rectores de la Agència serán el presidente, el Comité de Dirección y el 

director o la directora general.
2. La Agència contará, asimismo, como órgano de carácter consultivo, con un Consejo 

Asesor, formado por expertos nacionales e internacionales de reconocida competencia y 
prestigio profesional, que se encargará de la evaluación del funcionamiento de la propia 
Agència y de asesorar sobre sus planes de actividades. Su composición y funciones 
específicas se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 6.  La Presidencia.
1. La persona que ostente la presidencia de la Agència será el titular de la conselleria 

competente en materia de universidades.
2. Corresponden al presidente las siguientes atribuciones:
a) Ostentar la superior representación y gobierno de la Agència, en todas sus relaciones 

con entidades públicas y privadas.
b) Convocar, presidir y moderar las sesiones del Comité de Dirección, dirimiendo, en su 

caso, los empates con voto de calidad y, en general, en relación con el mencionado órgano, 
el ejercicio de aquellas funciones genéricas atribuidas a los presidentes de los órganos 
colegiados en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

c) Emitir las resoluciones de ejecución de los programas de la Agència.
d) Cualesquiera otras que reglamentariamente le puedan ser atribuidas, excepto las 

reservadas a otros órganos en ésta u otra Ley.
e) En general, y de forma amplia, todas aquellas que procuren el mejor desarrollo de los 

fines de la Agència y que no estén expresamente atribuidas a ningún otro órgano de la 
misma.

Artículo 7.  El Comité de Dirección.
1. El Comité de Dirección es el órgano colegiado de gobierno y de control de la Agència.
2. Al Comité de Dirección le corresponde ejercer, sin otras limitaciones que las 

establecidas en la legislación vigente y sin perjuicio de las atribuciones de su presidencia, 
cuantas facultades y poderes, en general, sean precisos para el cumplimiento de sus fines y, 
en particular:

a) Definir las directrices generales y líneas de actuación de la Agència.
b) Aprobar, a propuesta del director general de la Agència, el plan anual de actividades 

de la entidad.
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c) Aprobar y elevar al departamento de adscripción, el anteproyecto de presupuesto de 
la Agència.

d) Aprobar los estados de ejecución del presupuesto, la memoria y las cuentas anuales.
e) Aprobar la plantilla, la organización funcional y el régimen de retribución de todo el 

personal de la entidad, dentro de las limitaciones legales y presupuestarias y sin perjuicio de 
las competencias atribuidas a otros órganos de la Generalitat.

f) La aprobación de las convocatorias de pruebas de admisión para la selección del 
personal al servicio de la Agència.

g) Aprobar la propuesta del Reglamento de la Avap.
h) Todas aquellas que le sean atribuidas reglamentariamente para el cumplimiento de los 

fines y programas de la Agència.
3. Reglamentariamente se establecerá su composición, así como su régimen específico 

de funcionamiento, que, en cualquier caso, se adecuará a lo establecido para los órganos 
colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 8.  Dirección General.
1. La Persona titular de la Dirección General, deberá tener reconocida competencia 

profesional e integridad necesarias para el buen ejercicio de las funciones de la Agència y 
será nombrada y cesada por Decreto del Consell, a propuesta del conseller o consellera a 
cuyo departamento esté adscrita la Agència.

El director general será persona de reconocida competencia profesional e integridad 
necesarias para el buen ejercicio de las funciones de la Agència.

2. Son atribuciones del director general las siguientes:
a) Asumir la representación ordinaria, administración y gestión de la Agència.
b) Dirigir el funcionamiento general de la Agència y de su personal, organizando, 

impulsando, coordinando e inspeccionando sus servicios y dependencias.
c) Asumir la dirección técnica y metodológica de las acciones a llevar a cabo por la 

Agència.
d) Ejecutar los acuerdos del Comité de Dirección.
e) Elaborar el plan anual de actividades, el anteproyecto de presupuesto de la Agència, 

la memoria, el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias.
f) Suscribir contratos, acuerdos y convenios en nombre de la Agència y, en general, 

todas las facultades en materia de contratación administrativa y de derecho privado.
g) Elaborar la propuesta de plantilla de personal de la Agència, de acuerdo con las 

limitaciones legales y presupuestarias.
h) La autorización y disposición de gastos y liquidación y ordenación de pagos.
i) Ostentar la representación de la Agència en acciones y recursos.
j) Dictar las resoluciones y actos jurídicos que le competan en el ejercicio de su cargo y, 

en especial, resolver los procedimientos de acreditación y evaluación del profesorado, así 
como, en general, en aquellas otras funciones que le sean delegadas.

k) La gestión del patrimonio propio de la Agència.
l) Las que expresamente le sean atribuidas reglamentariamente o delegadas por los 

órganos de gobierno de la Agència.

CAPÍTULO III
Estructura organizativa

Artículo 9.  Comisiones de la Avap.
Para cumplir sus funciones técnicas y facilitar la flexibilidad de la organización de la 

Agència, dado que el concepto de calidad tiene una definición en evolución permanente de 
acuerdo con los nuevos requerimientos y exigencias del contexto internacional, la Avap 
puede crear comisiones, permanentes o temporales. Para el ejercicio de sus funciones, las 
comisiones técnicas de la Avap actúan en sus ámbitos respectivos con las garantías 
adecuadas de independencia técnica y profesionalidad.
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Las comisiones permanentes serán nombradas por la presidencia de la Avap, a 
propuesta de la dirección general, por un período de tres años renovable.

Las comisiones temporales serán nombradas por la dirección general de la Avap y su 
actuación quedará vinculada a la duración del trabajo a realizar.

La composición de las comisiones permanentes o temporales deberá ajustarse a la 
presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Artículo 9 bis.  Órganos de asesoramiento.
La Avap en el desarrollo de sus funciones que tiene encomendadas contará con dos 

órganos de asesoramiento: el Consejo Asesor y la Comisión de Estudiantes.
El Consejo Asesor de la Avap es el órgano consultivo que colabora con la Avap en el 

desarrollo de sus estrategias, en la definición y mejora de los procedimientos, así como en la 
elaboración de sus planes de actuación, para garantizar la calidad de las actividades de la 
agencia. Su composición se determinará reglamentariamente.

El Consejo Asesor no estará sometido a dependencia jerárquica y ejercerá funciones 
consultivas sobre los asuntos que le someta la persona titular de la Dirección General de la 
Avap.

La Comisión de Estudiantes es el órgano consultivo, formado por representantes de 
todas las universidades valencianas, que colabora con la Avap principalmente en la 
promoción y difusión entre el estudiantado de las actividades de evaluación para el 
aseguramiento de la calidad universitaria en la Comunitat Valenciana que lleva a cabo la 
Avap.

La Comisión de Estudiantes no estará sometida a dependencia jerárquica y ejercerá 
funciones consultivas sobre los asuntos que le someta la persona titular de la Dirección 
General de la Avap y su composición se determinará reglamentariamente.

La composición de los órganos de asesoramiento deberá ajustarse a la presencia 
equilibrada de mujeres y hombres.

Artículo 10.  Compensación por asistencias.
El régimen de indemnizaciones y compensaciones por asistencias a las reuniones de los 

miembros de los diferentes comités de la Agència y demás expertos, en las tareas de 
evaluación y acreditación de las diversas áreas, se determinará reglamentariamente, en la 
cuantía que se establezca a tal efecto en los presupuestos de la Agència, previo informe 
favorable de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo.

CAPÍTULO IV
Régimen económico y de personal

Artículo 11.  Recursos económicos.
La Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva dispondrá de los siguientes recursos 

económicos para el cumplimiento de sus fines:
a) Las dotaciones correspondientes de los presupuestos de la Generalitat.
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios generados por el ejercicio de sus 

actividades.
c) El rendimiento de las tasas y precios públicos devengados en el ejercicio de sus 

funciones, de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta de este texto 
legal.

d) Los productos y rentas de su patrimonio.
e) Los créditos, préstamos, empréstitos y otras operaciones que pueda concertar.
f) Las subvenciones, herencias, legados, donaciones y cualquier otra aportación 

voluntaria de las entidades u organismos públicos y privados, y de los particulares.
g) Los demás ingresos de derecho público o privado que le correspondan conforme con 

la normativa vigente.
h) Cualesquiera otros recursos que le pudieran ser atribuidos.
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Artículo 12.  Patrimonio.
El patrimonio de la Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva estará integrado por los 

bienes y derechos que le sean adscritos o cedidos por la Generalitat o cualquier otra 
administración pública, así como los que adquiera por cualquier título. La Agència gozará de 
autonomía para la gestión de su patrimonio, quedando sujeta al ordenamiento jurídico 
privado en materia de adquisiciones patrimoniales y por el restante ordenamiento jurídico en 
lo que le sea aplicable.

Artículo 13.  Régimen presupuestario.
El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención y de 

control financiero aplicable a la Agència será el establecido, para este tipo de entidades, en 
la Ley de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones de la 
Generalitat.

Artículo 14.  Personal de la Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva.
El personal propio de la Agència se regirá por las normas de derecho laboral y que le 

sean de aplicación, con la excepción del personal funcionario de las administraciones 
públicas, que se regirá por la legislación de función pública que les resulte de aplicación. El 
régimen retributivo del personal será el que, con carácter general, esté establecido para el 
personal al servicio de la Generalitat.

Disposición adicional primera.  
1. El personal que preste servicios en órganos de la administración o entidades de la 

Generalitat, cuyas funciones pasen a ser desempeñadas por la Agència, se adscribirá a 
ésta, conservando la totalidad de los derechos que tuviera reconocidos, incluida la 
antigüedad.

2. La vinculación que pudiera tener con la función pública de la Generalitat el personal al 
que se refiere el párrafo anterior no se verá alterada por su incorporación a la Agència, 
manteniéndose dicho personal en la misma situación administrativa en la que se encontraba 
en el momento de su adscripción.

3. El mismo régimen se aplicará al personal de la Generalitat que obtenga destino en la 
Agència, a través de los sistemas de provisión establecidos en la legislación de función 
pública.

Disposición adicional segunda.  
Se autoriza al Consell de la Generalitat para que apruebe, con carácter previo a la 

constitución efectiva y puesta en marcha de la Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva, 
los presupuestos de ésta, así como para que, en su caso, realice los ajustes presupuestarios 
necesarios para tal fin.

Disposición adicional tercera.  
Se modifica el artículo 7.1.b) de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de la Generalitat, de 

Creación del Consejo Valenciano de Universidades y de la Comisión Valenciana de 
Acreditación y Evaluación de la Calidad en el Sistema Universitario Valenciano, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«Los rectores o las rectoras de las universidades privadas reconocidas por Ley 
de les Corts Valencianes o, en su caso, por decreto del Consell de la Generalitat.»

Disposición adicional cuarta.  
Se cede a la Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva el rendimiento de las tasas y 

precios públicos relativos a las funciones que le son propias que, a la entrada en vigor de la 
presente Ley, vinieran siendo gestionadas por la Conselleria de Empresa, Universidad y 
Ciencia. Asimismo, se delegan en la citada Agència las facultades de gestión, liquidación y 
recaudación de dichos ingresos.
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Disposición transitoria primera.  
El Consell de la Generalitat procederá a la aprobación del reglamento de la Agència en 

el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de la presente Ley.
Hasta que se produzca la entrada en vigor de dicho reglamento, serán de aplicación las 

disposiciones comprendidas en el capítulo II de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de la 
Generalitat, de Creación del Consejo Valenciano de Universidades y de la Comisión 
Valenciana de Acreditación y Evaluación de la Calidad en el Sistema Universitario 
Valenciano.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta el inicio del ejercicio presupuestario del año 2007, el abono de las retribuciones 

del personal que, en virtud de lo establecido en la disposición adicional primera, se integre 
en la Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva se efectuará con cargo a los créditos del 
programa presupuestario al que estuvieran adscritos previamente a su integración.

Disposición transitoria tercera.  
Para la efectiva puesta en funcionamiento de la Agència, el director general podrá ser 

nombrado según lo establecido en el artículo octavo de la presente Ley. Una vez constituido 
y oído el Comité de Dirección, se procederá a la ratificación, si procede, del nombramiento.

Disposición derogatoria.  
Queda derogado el capítulo II «La Comisión Valenciana de Acreditación y Evaluación de 

la Calidad» de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de la Generalitat, de Creación del Consejo 
Valenciano de Universidades y de la Comisión Valenciana de Acreditación y Evaluación de la 
Calidad en el Sistema Universitario Valenciano, y cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de lo previsto en la 
disposición transitoria primera.

Disposición final primera.  
A la entrada en vigor de la presente Ley, la Agència se subrogará en todos los bienes, 

derechos y obligaciones que la Generalitat, en especial, a través de la Comisión Valenciana 
de Acreditación y Evaluación de la Calidad, tuviera reconocidos para el ejercicio de las 
funciones que pasan a ser desempeñadas por la Agència.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana.
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§ 97

Ley 4/2007, de 9 de febrero, de coordinación del Sistema 
Universitario Valenciano

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5449, de 13 de febrero de 2007

«BOE» núm. 71, de 23 de marzo de 2007
Última modificación: 20 de junio de 2012

Referencia: BOE-A-2007-6118

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Constitución española reserva al Estado en su artículo 149.1.30 la competencia 

exclusiva para regular las normas básicas para el desarrollo del derecho a la educación, 
configurado como un derecho fundamental de especial protección en el artículo 27 de la 
Carta Magna. En dicho precepto también se reconoce la autonomía de las Universidades, en 
los términos que la ley establezca.

Con la aprobación del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana mediante Ley 
Orgánica 5/1982, de 1 de julio, la Generalitat asumió la competencia plena, mantenida en el 
artículo 53 del Estatuto tras la reforma operada por la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, 
para la regulación y administración de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, 
modalidades y especialidades «sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la 
Constitución y Leyes Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81, lo desarrollen».

De este modo, la competencia de la Generalitat para regular la enseñanza superior tiene 
un doble límite: Por un lado, la legislación básica del Estado y, por otro, la autonomía de las 
Universidades. Con la presente Ley se desarrolla el marco normativo estatal, constituido 
fundamentalmente por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades y la 
legislación básica de desarrollo integrada por diversas normas reglamentarias estatales, 
respetando dichas competencias del Estado y, singularmente, respetando la autonomía de 
las universidades prevista en nuestro ordenamiento como un derecho fundamental y una 
garantía institucional de configuración legal plasmada actualmente en el artículo 2 de la Ley 
Orgánica de Universidades.

En el espacio competencial en que la Generalitat desarrolla la presente Ley, se diseña un 
marco de funcionamiento que permita impulsar y facilitar la plena integración de las 
universidades valencianas en el Espacio Europeo de Educación Superior y en el que el 
servicio público que prestan contribuya al máximo al desarrollo social y económico de la 
Comunitat Valenciana, creando condiciones para que pueda movilizarse al máximo el 
enorme capital intelectual que albergan nuestros centros de formación superior. Para la 
consecución de estos objetivos se han previsto en la Ley mecanismos con los que las 
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universidades y la Generalitat pueden facilitar la consecución de las tres metas que definen 
el proceso de convergencia europea: la movilidad, la empleabilidad y la calidad. Esta última, 
la calidad, entendida como exigencia de la propia calidad de la sociedad europea, moderna y 
avanzada, ya que la legitimidad de la calidad de las enseñanzas universitarias se ha de 
basar en que estas constituyen un servicio a la sociedad. Y todo ello sin perder de vista que 
el éxito profesional y social de los egresados de una Universidad en la sociedad es esencial 
para el éxito de la propia Universidad, lo que hace que la Universidad esté obligada a 
desarrollar su actividad velando por el futuro éxito de por vida de sus egresados, de la 
misma forma que estos están obligados al respeto y fortalecimiento de la propia Universidad.

El presente texto legal también mira al futuro, constituyendo una norma suficientemente 
flexible para poder adaptarse a las cambiantes necesidades de la sociedad. Por ello crea 
mecanismos que permitan desarrollar políticas que apunten en cada momento al modelo de 
Universidad y a los objetivos que sean prioritarios, todo ello en base a la adecuada 
aplicación de los instrumentos de coordinación que se han previsto para el Sistema 
Universitario y a las previsiones efectuadas en cuanto a la calidad y al diseño e implantación 
de los planes de estudios. La posibilidad inmediata, mediante este marco legal, de 
desarrollar políticas de financiación por objetivos o mediante contratos-programa, o de 
prever que los planes de estudios sean suficientemente flexibles para su permanente 
actualización en base a las demandas de la sociedad, o para facilitar al máximo la movilidad 
de los estudiantes, no cierra posibles actuaciones o políticas de otra naturaleza que pueda 
ser necesario desarrollar en el futuro.

Este texto tiene en cuenta además las reflexiones y recomendaciones que desde la 
Comisión Europea se está haciendo llegar a los gobiernos europeos. En su comunicado de 
abril de 2005, «Movilizar el capital intelectual de Europa: crear las condiciones necesarias 
para que las universidades puedan contribuir plenamente a la estrategia de Lisboa», 
reconoce el papel esencial que las universidades deberían jugar en Europa durante los 
próximos años. Así, para que Europa pueda reforzar los tres vértices de su triángulo del 
conocimiento, a saber, la educación, la investigación y la innovación, es necesario invertir 
más y mejor en la modernización y la calidad de las universidades, y para ello, debe crearse 
el marco de financiación adecuado en el que se promueva la autonomía universitaria y al 
mismo tiempo se fomente una cultura de rendición de cuentas en base a la evaluación de la 
calidad y la financiación por objetivos. Igualmente se aconseja evitar el exceso de 
regulaciones legales que no permite a la institución desarrollar todo su potencial.

Adicionalmente, dado que el ordenamiento legal del Estado no prevé por ahora la 
integración de las enseñanzas artísticas en el ámbito universitario, habiéndose perdido una 
vez más la oportunidad de dar a este tipo de enseñanzas un necesario y largamente 
esperado reconocimiento, y dada la voluntad política manifestada tanto por la Generalitat 
como por Les Corts, la ley recoge las previsiones necesarias para acercar dichas 
enseñanzas a las universitarias mediante su representación en el nuevo Consejo Valenciano 
de Universidades y de Formación Superior.

Es esta una ley de coordinación como expresa su propia denominación, desarrollada en 
el ámbito competencial de la Comunitat Autónoma, que complementa en este espacio la 
vigente Ley de Consejos Sociales de las Universidades Públicas Valencianas, el Decreto 
174/2002, de 15 de octubre, del Consell, sobre régimen y retribuciones del personal docente 
e investigador contratado laboral de las universidades públicas Valencianas y sobre 
retribuciones adicionales del profesorado universitario, y la Ley 5/2006, de la Agència 
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva. Se deja la regulación del Sistema Valenciano de 
Ciencia e Innovación para su desarrollo en norma independiente pero complementaria a 
estas. Además esta Ley de Coordinación se desarrolla previéndose su adaptación a las 
previsiones más inmediatas de modificaciones en la legislación básica del Estado, tanto en 
lo que se refiere a universidades como a las enseñanzas artísticas superiores, previéndose 
en esta Ley de Coordinación acercar estas enseñanzas al ámbito universitario, cuestión que 
como se ha indicado no ha quedado resuelta en el Proyecto de Ley Orgánica de Educación.

En el Título I se define el Sistema Universitario Valenciano, las Universidades que lo 
integran, sus principios informadores y sus objetivos.

En el Título II se regula la ordenación del referido sistema, a cuyo fin se desarrolla la 
legislación básica estatal en materia de creación y reconocimiento de universidades, su 
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régimen jurídico, la creación, modificación y supresión de centros universitarios, su 
adscripción, la creación, supresión y adscripción de institutos universitarios de investigación, 
la autorización de centros universitarios en el extranjero y de centros extranjeros en la 
Comunitat Valenciana, y el Registro de Universidades, Centros y Enseñanzas.

Con dicho registro, innovador en el ordenamiento autonómico, se dota al Sistema 
Universitario Valenciano de un elemento fundamental de transparencia del propio Sistema, 
permitiendo que los ciudadanos conozcan las enseñanzas que imparten cada una de las 
instituciones de enseñanza superior y su evaluación.

En el Título III de la ley se regula la coordinación del Sistema Universitario Valenciano, a 
cuyo fin resulta de capital importancia el Consejo Valenciano de Universidades y de 
Formación Superior. En su configuración se ha partido de la experiencia en el 
funcionamiento del Consejo Valenciano de Universidades creado por la Ley 5/2002, de 19 de 
junio, y se han introducido las modificaciones necesarias para hacerlo más eficaz y, con ello, 
para conseguir una más ágil coordinación del sistema, además de la representación de los 
centros de enseñanzas artísticas superiores con la que se prevén futuras actuaciones 
legislativas que puedan acercar y coordinar estas con el ámbito universitario.

En orden a dicha coordinación del Sistema Universitario Valenciano resulta destacable la 
creación del Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes que se realiza en esta Ley. 
Se constituye como órgano de consulta y asesoramiento en materia de coordinación 
universitaria sobre asuntos académicos y de coordinación que afecten a los estudiantes de 
más de una universidad.

También en el Título III de esta ley se regula el Plan Universitario Valenciano como 
instrumento de ordenación y coordinación del sistema, que integra a su vez tres 
instrumentos: la programación universitaria, el marco plurianual de financiación de las 
universidades públicas, y la programación de inversiones en infraestructuras de las 
universidades públicas, todo ello con la finalidad de servir a una mayor eficacia y eficiencia 
del funcionamiento de las universidades y de los recursos destinados a su funcionamiento. 
Con el establecimiento de criterios objetivos en la determinación de la financiación de las 
universidades públicas se pretende contribuir al incremento de los niveles de calidad 
alcanzados por estas, mediante incentivos y mejoras en la financiación que permitan 
mantener, o alcanzar, en base a sus niveles de excelencia, los índices de financiación 
considerados de referencia a nivel estatal y europeo.

En el Título IV, relativo a la calidad de la enseñanza universitaria se prevé la articulación 
de la presente Ley con la de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva, instrumento 
primordial para la promoción y evaluación de la calidad de las universidades valencianas.

El Título V de la ley regula los principios generales de la actividad universitaria en lo que 
se refiere a estudios y enseñanzas, estableciendo que la Conselleria competente en materia 
de universidades y las universidades promuevan y velen, dentro de las posibilidades del 
marco legal vigente, por el diseño e implantación de planes de estudios ajustados a los 
principios inspiradores de la construcción del Espacio Europeo de Educación Superior, y 
previéndose que estos contemplen y faciliten la movilidad de los estudiantes en dicho 
espacio, así como una formación del estudiante ajustada a lo que la sociedad espera y 
necesita del ámbito universitario.

La actividad investigadora es inseparable del conjunto de actividades universitarias. De 
hecho, puede decirse que la legitimidad del proceso de formación está en que el profesor 
esté en alguna vanguardia del conocimiento ya sea de la investigación más básica, la 
aplicada o incluso de lo concerniente a la realidad social y económica, pues difícilmente 
puede enseñarse aquello que sea ajeno al rigor de la ciencia y al compromiso con la 
sociedad. De todos, el instrumento científico es el más preciado y la herramienta más 
legítima, porque es consustancial con la Universidad, ya que la Universidad es un ámbito 
natural de creación de ciencia. Sin embargo, la creación y transmisión de la ciencia, que está 
ligada también a la creación y desarrollo de la tecnología, y a la innovación, no solo tiene 
lugar en las universidades. Es por ello que esta actividad universitaria ha sido objeto de 
tratamiento en el ámbito del proyecto de Ley de Coordinación del Sistema Valenciano de 
Ciencia e Innovación, donde se integra y coordina la actividad universitaria que tiene lugar 
en este campo con el resto de elementos que constituyen el Sistema Valenciano de Ciencia 
e Innovación definido en la citada ley.
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TÍTULO I
El Sistema Universitario Valenciano

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto la ordenación y coordinación del Sistema Universitario 

Valenciano, en ejercicio de las competencias propias de la Comunidad Autónoma, con 
respeto al principio de autonomía universitaria y en el marco del sistema universitario 
español y del Espacio Europeo de Educación Superior.

Artículo 2.  El Sistema Universitario Valenciano.
1. El Sistema Universitario Valenciano está integrado por las Universidades que, en el 

momento de aprobarse esta ley, tienen su sede principal en la Comunitat Valenciana, que 
son las siguientes:

A) De titularidad pública:
Universidad de Valencia-Estudi General.
Universidad Politécnica de Valencia.
Universidad de Alicante.
Universidad Jaime I de Castellón.
Universidad Miguel Hernández de Elche.
B) De titularidad privada:
Universidad Cardenal Herrera-CEU.
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir.
2. Quedarán integradas en el Sistema Universitario Valenciano las Universidades que en 

el futuro sean creadas o reconocidas por la Generalitat.

Artículo 3.  Principios informadores y objetivos del Sistema Universitario Valenciano.
1. La ordenación del sistema universitario valenciano se asienta en los principios 

establecidos en la Constitución, la Ley Orgánica de Universidades y demás disposiciones 
básicas del Estado.

2. La esencia fundamental de la Universidad es la formación de hombres y mujeres para 
su inserción profesional con dignidad en la sociedad, tarea esta a la que están obligados 
todos los instrumentos y órganos universitarios. Las universidades valencianas tienen como 
instrumentos fundamentales los recogidos en la legislación básica del Estado y sus 
disposiciones de desarrollo, y entre ellos, los de creación, transmisión y difusión de la cultura 
y de los conocimientos científicos, humanísticos, técnicos y profesionales, así como la 
promoción del deporte universitario.

3. La Universidad consciente de que, en general, la actividad profesional del egresado 
universitario necesita de la renovación continua de conocimientos a lo largo de toda la vida, 
tendrá estructuras de formación permanente que atiendan dicha necesidad.

4. Las universidades colaborarán con los poderes públicos para el logro de estos 
objetivos.

Artículo 4.  Lengua.
El idioma valenciano y el castellano son las lenguas oficiales de las universidades 

valencianas, estando regido su uso por lo establecido en el Estatuto de Autonomía y en sus 
disposiciones de desarrollo.
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TÍTULO II
Ordenación del Sistema Universitario Valenciano

CAPÍTULO I
Creación y reconocimiento de las universidades

Artículo 5.  Creación y reconocimiento de universidades.
1. Las universidades pertenecientes al Sistema Universitario Valenciano serán creadas, 

en el caso de las públicas, o reconocidas, en el caso de las privadas, mediante Ley de Les 
Corts, correspondiendo al Consell autorizar el comienzo de las actividades, una vez 
comprobado el cumplimiento de los requisitos básicos legales exigibles.

2. La ley de creación o reconocimiento de una universidad contemplará las modalidades 
de control del cumplimiento permanente de los requisitos exigidos por el ordenamiento 
jurídico, así como los motivos que determinen el cese de las actividades. Corresponderá a la 
Conselleria competente en materia de Universidades comprobar el cumplimiento de dichos 
requisitos y compromisos, a cuyo efecto, los órganos de gobierno de todas las 
Universidades, los promotores de Universidades privadas y los miembros de la comunidad 
universitaria habrán de prestar la colaboración precisa para la realización de las actividades 
inspectoras.

3. Sin perjuicio de los requisitos básicos establecidos en la normativa estatal, el Consell 
podrá regular los requisitos mínimos que deberán reunir las universidades para su creación o 
reconocimiento.

4. El incumplimiento de los requisitos o compromisos podrá dar lugar a la revocación del 
reconocimiento de las universidades privadas por Les Corts, de acuerdo con el 
procedimiento legalmente establecido.

CAPÍTULO II
Régimen jurídico de las universidades

Artículo 6.  Régimen jurídico.
1. Las universidades valencianas se rigen por la presente Ley y por las normas que la 

desarrollen, sin perjuicio de la normativa básica estatal y por su ley de creación o 
reconocimiento.

2. En el marco de la legislación básica del Estado, es de aplicación a las universidades 
públicas la legislación de la Generalitat sobre procedimiento administrativo, régimen 
patrimonial y financiero, contratación administrativa, y régimen de los funcionarios de la 
administración de la Generalitat, salvo el régimen estatutario aplicable a los funcionarios de 
los cuerpos docentes universitarios.

3. Corresponde a las universidades elaborar sus estatutos, en el caso de las públicas, o 
sus normas de organización y funcionamiento, en el caso de las privadas, correspondiendo 
su aprobación, previo control de legalidad, al Consell.

CAPÍTULO III
Creación, modificación y supresión de centros universitarios

Artículo 7.  Creación, modificación y supresión de centros universitarios.
1. La autorización de la creación, modificación y supresión, en universidades públicas, y 

su reconocimiento en universidades privadas, de facultades, escuelas técnicas o politécnicas 
superiores, escuelas universitarias o escuelas universitarias politécnicas, será acordada por 
decreto del Consell, cuando la planificación universitaria o razones de tipo administrativo u 
organizativo así lo aconsejen, previo cumplimiento de los siguientes trámites:

Propuesta del Consejo Social o del órgano competente de las universidades privadas, o 
bien por iniciativa del Consell con el acuerdo del Consejo Social.
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Informe del Consejo de Gobierno de la universidad, en el caso de las públicas, y de los 
órganos que se establezcan en las normas de organización y funcionamiento de las 
privadas.

Informe de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva.
Puesta en conocimiento del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación 

Superior.
2. De las actuaciones realizadas al amparo de lo recogido en el apartado anterior será 

informado el Consejo de Coordinación Universitaria.
3. Solo podrán utilizarse las denominaciones de los centros básicos referidas en este 

artículo cuando la autorización haya sido otorgada de acuerdo con lo establecido en el 
presente artículo y en la legislación básica estatal.

4. Para la creación y supresión de institutos universitarios de investigación se estará a lo 
dispuesto en el capítulo V del título II de esta ley.

5. La creación, modificación y supresión de cualesquiera estructuras específicas distintas 
de las recogidas en el apartado 1 de este artículo corresponde exclusivamente a cada 
Universidad conforme a sus Estatutos o normas de organización y funcionamiento, y, en su 
caso, de acuerdo con las normas básicas que apruebe el Estado.

CAPÍTULO IV
Adscripción de centros de enseñanza universitaria a universidades públicas

Artículo 8.  Normas generales.
1. La adscripción de centros docentes de titularidad pública o privada a las 

Universidades públicas de la Comunitat Valenciana tiene como finalidad esencial asegurar 
su articulación dentro del Sistema Universitario Valenciano, debiendo producirse esta 
mediante Convenio de adscripción entre los titulares del centro a adscribir y la Universidad 
de adscripción.

2. Los centros docentes de enseñanza superior adscritos a las Universidades se regirán 
por la normativa básica estatal, por la presente ley, por las disposiciones de desarrollo de 
estas y por los Estatutos de la universidad a la que se adscriban, en aquellos aspectos en 
que, por su naturaleza, resulten aplicables, por sus propias normas de organización y 
funcionamiento, y por el convenio de adscripción correspondiente.

3. Al menos un veinticinco por ciento del total del profesorado del centro adscrito deberá 
estar en posesión del título de doctor y haber obtenido la evaluación positiva de su actividad 
docente e investigadora por parte de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva o de la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación.

Artículo 9.  Convenios de adscripción.
Los Convenios de adscripción, suscritos por el Rector de la Universidad y el 

representante legal de la entidad titular del centro universitario, deberán incluir entre sus 
cláusulas, al menos, la relación de enseñanzas universitarias de carácter oficial que se 
impartirán en el centro adscrito, la duración de la adscripción, las normas de organización y 
funcionamiento, y el procedimiento para solicitar de la Universidad la venia docendi de su 
profesorado.

Artículo 10.  Autorización.
1. Corresponde al departamento competente en materia de universidades, a propuesta 

del consejo social y previo informe del consejo de gobierno de la universidad y puesta en 
conocimiento del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior, aprobar la 
adscripción o la desadscripción a una universidad pública de centros docentes, de titularidad 
pública o privada, para impartir títulos universitarios oficiales, así como la implantación o 
supresión de enseñanzas oficiales en dichos centros, debiendo ser informado el Consejo 
Valenciano de Universidades y de Formación Superior.

2. Para la concesión de dicha autorización el departamento competente en materia de 
universidades podrá solicitar información complementaria al centro cuya adscripción se 
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solicita a fin de comprobar que se garantizan los principios rectores del Sistema Universitario 
Valenciano. El comienzo de las actividades de los centros adscritos será autorizado por la 
Conselleria competente en materia de universidades.

Artículo 11.  Suspensión y revocación de la adscripción.
1. Si con posterioridad al inicio de sus actividades la Comunitat Autónoma apreciara que 

un centro universitario adscrito a una universidad pública incumple los requisitos exigidos por 
el ordenamiento jurídico o los compromisos adquiridos al solicitarse su reconocimiento, o se 
separara de las funciones institucionales de la universidad, la Conselleria competente en 
materia de universidades requerirá a la Universidad para que inste la regularización de la 
situación en el plazo que se le otorgue al efecto, que no podrá exceder de seis meses.

2. Cuando no fueran atendidos por el centro adscrito los requerimientos de la 
universidad, la Conselleria competente en materia de universidades podrá acordar la 
suspensión provisional de la adscripción, previo informe de la universidad a la que estuviera 
adscrito y previa audiencia del titular del centro adscrito. La resolución de suspensión 
provisional establecerá sus efectos en relación con el alumnado afectado y las actividades 
del centro.

3. Una vez finalizado el plazo señalado en la resolución de suspensión provisional, que 
no podrá exceder de seis meses, sin que se hubieran subsanado las irregularidades que la 
originaron, se procederá a la revocación de la adscripción.

4. La revocación de la adscripción se acordará por la Conselleria competente en materia 
de universidades, previa instrucción del oportuno procedimiento, en el que se dará trámite de 
audiencia al titular del centro adscrito, y será informada la universidad correspondiente y el 
Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior.

CAPÍTULO V
Creación, supresión y adscripción de institutos universitarios de investigación

Artículo 12.  Creación y supresión de institutos universitarios de investigación.
1. Los institutos universitarios de investigación son centros dedicados a la investigación 

científica y técnica, a la innovación, o a la creación artística. Podrán organizar y desarrollar 
programas, así como estudios de doctorado y de postgrado, y proporcionar asesoramiento 
técnico en el ámbito de sus competencias. Se regirán por la Ley orgánica de universidades, 
por esta ley, por los estatutos de la universidad de que dependan, por el convenio de 
creación o de adscripción, en su caso, y por sus propias normas.

2. Los institutos universitarios de investigación podrán ser constituidos por una o más 
universidades, o conjuntamente con otras entidades públicas o privadas mediante convenios 
u otras formas de cooperación, de conformidad con los estatutos de las universidades u 
otras normas que sean de aplicación.

3. Para la creación de institutos universitarios de investigación se estará a lo dispuesto 
en los apartados 1, 2 y 3 del artículo 7 de la presente ley. La propuesta de creación deberá ir 
acompañada de una memoria razonada, justificativa de los motivos que aconsejan la 
creación del instituto y que en todo caso contendrá los siguientes apartados: memoria y 
proyecto científico, técnico y/o artístico, memoria económica, relación de personal y méritos, 
propuesta de reglamento de funcionamiento y, en su caso, acuerdos de colaboración con 
otros centros públicos o privados.

4. Corresponde al Consell la creación o supresión de los institutos universitarios, 
atendiendo a criterios de excelencia científica, técnica ó artística, y de su conveniencia 
estratégica para el fomento de estas actividades y el desarrollo económico y social de la 
Comunitat Valenciana. El acuerdo de creación contemplará los siguientes extremos: 
denominación, centros e instituciones participantes y condiciones de la participación de las 
administraciones públicas en el caso de que se produzca.

5. El acuerdo de supresión se adoptará, con acuerdo del Consejo Social y previo informe 
del Consejo de Gobierno, basándose en las evaluaciones de la actividad desarrollada por los 
institutos universitarios de investigación que cada cinco años realizará la Agència Valenciana 
d’Avaluació i Prospectiva.
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Artículo 13.  Adscripción de institutos universitarios de investigación.
1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.4 de la Ley Orgánica de Universidades, 

podrán adscribirse a las Universidades públicas, mediante Convenio, como institutos 
universitarios de investigación, instituciones o centros de investigación de carácter público o 
privado. La aprobación de la adscripción o, en su caso, la revocación de la misma será 
acordada por decreto del Consell, bien a propuesta del Consejo Social o bien por propia 
iniciativa con el acuerdo del referido Consejo Social y, en todo caso, previo informe del 
Consejo de Gobierno de la Universidad y puesta en conocimiento del Consejo Valenciano de 
Universidades y de Formación Superior.

2. De lo señalado en el párrafo anterior será informado el Consejo de Coordinación 
Universitaria.

CAPÍTULO VI
Autorización de centros universitarios en el extranjero y de centros extranjeros 

en la Comunitat Valenciana

Artículo 14.  Centros universitarios en el extranjero.
1. El órgano competente en materia de universidades de la Generalitat podrá aprobar la 

solicitud, a propuesta del Consejo Social de la Universidad o, en su caso, el órgano 
competente en universidades privadas, y una vez dada a conocer al Consejo Valenciano de 
Universidades y de Formación Superior, la solicitud de creación o supresión de centros 
universitarios, sitos en el extranjero, dependientes de las universidades integrantes del 
Sistema Universitario Valenciano, para impartir enseñanzas de modalidad presencial 
conducentes a la obtención de títulos universitarios de carácter oficial.

2. Dichos centros tendrán una estructura y un régimen singularizados a fin de 
acomodarlos a las exigencias del entorno, de acuerdo con lo que determine la legislación 
básica del Estado y lo que, en su caso, dispongan los Convenios internacionales.

Artículo 15.  Centros que impartan enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
extranjeros.

1. Corresponde al departamento competente en materia de universidades autorizar los 
centros docentes que quieran impartir en la Comunitat Valenciana, bajo cualquier modalidad, 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros de educación superior 
universitaria, así como revocar su autorización.

2. La autorización a que se refiere el apartado anterior requiere el informe previo de la 
Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva.

3. El departamento competente en materia de universidades comprobará que dichos 
centros universitarios cumplen los requisitos establecidos por la normativa vigente en 
relación con las actuaciones reguladas por el presente capítulo y, si procede, los 
compromisos adquiridos por los titulares de las universidades y los centros universitarios 
privados.

CAPÍTULO VII
Registro de universidades, centros y enseñanzas

Artículo 16.  Registro de universidades, centros y enseñanzas.
1. En el departamento competente en materia de universidades existirá, con carácter 

meramente informativo, un registro de Universidades del Sistema Universitario Valenciano, 
de centros que impartan enseñanzas universitarias en la Comunitat Valenciana, y de estas 
mismas enseñanzas. En dicho Registro constará la información básica de sus respectivas 
evaluaciones de calidad.

2. El Departamento competente dará traslado al Registro Nacional de Universidades, 
Centros y Enseñanzas de los datos del Registro a que se refiere el apartado anterior.
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3. La organización y funcionamiento del Registro de Universidades del Sistema 
Universitario Valenciano, que será público, serán establecidos reglamentariamente por el 
Consell.

TÍTULO III
Coordinación del Sistema Universitario Valenciano

CAPÍTULO I
Objetivos

Artículo 17.  La coordinación universitaria.
La coordinación de las universidades valencianas corresponde a la Generalitat, y se 

ejerce en el marco de lo establecido en la presente Ley, sin perjuicio de las competencias 
reservadas al Estado y a las universidades en la Ley Orgánica de Universidades y demás 
normativa de desarrollo.

Artículo 18.  Objetivos y fines.
La coordinación de las universidades valencianas se realizará con los siguientes 

objetivos y fines:
a) La planificación del Sistema Universitario Valenciano.
b) La coordinación de la oferta y desarrollo de las enseñanzas universitarias con las 

enseñanzas artísticas superiores y otras de formación superior no incluidas en el ámbito 
universitario.

c) La mejora de la calidad y excelencia docente, investigadora y de gestión, mediante la 
fijación de criterios comunes de evaluación de la eficacia, eficiencia y rendimiento de las 
actividades, estructuras y servicios universitarios.

d) El impulso de criterios y directrices en materia de acceso de estudiantes y plantillas, 
respetando la autonomía y las peculiaridades organizativas de cada universidad.

e) La promoción de la colaboración entre las universidades, administraciones públicas y 
entes públicos y privados para impulsar el emprendimiento y las iniciativas emprendedoras 
en la comunidad universitaria y conseguir la integración adecuada de los estudiantes y 
egresados universitarios dentro del tejido productivo.

f) El apoyo a fórmulas de colaboración entre las universidades valencianas y otras 
universidades españolas o extranjeras.

g) La determinación de fines y objetivos mínimos comunes en materia de estabilidad 
presupuestaria, en el caso de las universidades públicas.

h) Cualesquiera otros para la mejora del funcionamiento del Sistema Universitario 
Valenciano.

CAPÍTULO II
El Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior

Artículo 19.  Definición.
Se crea el Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior como órgano 

de consulta y asesoramiento del Consell de la Generalitat, a través de la Conselleria 
competente en materia de universidades y de formación superior, y como instrumento de 
ayuda a la coordinación del sistema universitario valenciano, de las enseñanzas artísticas 
superiores y de la formación superior.

Artículo 20.  Estructura.
1. El Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior se estructura en los 

siguientes órganos:
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a) Unipersonales: la Presidencia, la Vicepresidencia y la Secretaría.
b) Colegiados: el pleno y las comisiones permanentes indicadas en el artículo 28.
2. El Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior podrá constituir 

comisiones de carácter no permanente, con el objetivo de informar y asesorar en lo que se 
refiere a aspectos concretos de interés general para el Sistema Universitario Valenciano y 
para la formación superior, y en las que podrán participar personas o entidades 
representativas de los intereses sociales, profesionales, académicos, económicos y 
culturales, que puedan contribuir al mejor cumplimiento de las funciones que se le 
encomienden.

3. Corresponde al pleno constituir las comisiones a que se refiere el apartado anterior y 
determinar su composición y funciones.

Artículo 21.  Funcionamiento.
1. El Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior se rige, en cuanto a 

su funcionamiento y en todo lo que no esté específicamente regulado en la presente ley, por 
la normativa reguladora de los órganos colegiados o en el reglamento de funcionamiento que 
al efecto se apruebe.

2. Son funciones del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior:
a) Elaborar la propuesta de reglamento de funcionamiento del Consejo Valenciano de 

Universidades y de Formación Superior para su aprobación por el Consell.
b) Conocer las propuestas de creación de universidades y de creación, ampliación y 

transformación de centros y enseñanzas universitarias.
c) Conocer las directrices básicas a seguir por la Generalitat y las universidades en la 

ordenación de becas, créditos y ayudas a los estudiantes, y en la regulación de las tasas 
académicas y, en su caso, elaborar propuestas sobre las mismas.

d) Informar sobre las normas reguladoras del ingreso y permanencia de los alumnos o de 
las alumnas en las universidades de la Comunitat Valenciana.

e) Conocer la programación general universitaria de la Comunitat Valenciana y los 
criterios para establecer la financiación del Sistema Universitario Valenciano y, en su caso, 
elaborar propuestas sobre dichos criterios.

f) Proponer los criterios comunes para establecer los procedimientos para la admisión de 
estudiantes que soliciten ingresar en centros de las universidades públicas valencianas.

g) Conocer la programación de la oferta de enseñanzas públicas y de centros 
universitarios previamente a su acuerdo entre las universidades públicas y la Generalitat.

h) Conocer las propuestas de normativa universitaria a aprobar por la Generalitat.
i) Asesorar a la administración educativa valenciana en todas las cuestiones que se le 

someta a consulta respecto del funcionamiento del sistema universitario valenciano.
j) Conocer y realizar propuestas sobre los criterios generales de actuación de la Agència 

Valenciana d’Avaluació i Prospectiva.
k) Conocer el desarrollo normativo relativo a los planes de estudios de las enseñanzas 

artísticas superiores, sobre la programación general anual de los centros que impartan esas 
enseñanzas, sobre la oferta de enseñanzas artísticas superiores, e informar sobre cualquier 
asunto que, sobre enseñanzas artísticas superiores, pueda serle sometido a consulta por el 
Consell, así como proponer las medidas de coordinación con los restantes grados de las 
enseñanzas artísticas y con la programación de la oferta universitaria.

l) Conocer los diferentes aspectos relacionados con las enseñanzas de educación 
superior no incluidas dentro del ámbito universitario, que puedan incidir en la programación y 
la coordinación de la oferta universitaria.

Artículo 22.  La Presidencia.
1. La Presidencia del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior 

recae en el Conseller competente en materia de universidades. Ostenta la presidencia del 
pleno y de las comisiones.

2. El presidente ejerce las funciones propias de la Presidencia atribuidas por la normativa 
reguladora de los órganos colegiados y puede delegarlas en uno de los vicepresidentes.
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Artículo 23.  La Vicepresidencia.
1. El conseller competente en materia de universidades podrá nombrar a uno o dos 

vicepresidentes de entre los órganos superiores y directivos del departamento del que es 
titular.

2. El vicepresidente sustituye al presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 
En caso de haber más de uno, la sustitución se producirá por su orden y, en su defecto, por 
su antigüedad y, de ser igual, por su edad.

Artículo 24.  La Secretaría.
1. El secretario o la secretaria del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación 

Superior, que lo es también del pleno y de las comisiones, es nombrado por el presidente 
entre altos cargos o funcionarios de la Conselleria competente en materia de universidades.

2. El secretario se ocupa de la documentación y del archivo del Consejo y ejerce las 
funciones propias de la Secretaría de un órgano colegiado. El secretario asiste a las 
reuniones del pleno o de las comisiones, con voz pero sin voto.

Artículo 25.  El pleno.
1. Integran el pleno del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior, 

además del presidente, los vicepresidentes y el secretario, los vocales siguientes:
a) Los rectores de las universidades públicas y privadas integradas en el Sistema 

Universitario Valenciano.
b) Los presidentes de los Consejos Sociales de las universidades públicas del Sistema 

Universitario Valenciano.
c) El presidente del Comitè Econòmic i Social.
d) Un representante de los estudiantes de cada una de las universidades del Sistema 

Universitario Valenciano, elegidos entre ellos por el procedimiento que establezca cada 
Universidad.

e) Un representante de cada Consejo de Gobierno de las universidades públicas, 
designado del modo en que prevean sus respectivos estatutos.

f) Dos representantes de cada Consejo Social de las universidades públicas designados 
de entre y por los vocales sociales de los mismos.

g) Dos personas designadas por el conseller competente en materia de universidades y 
de formación superior, de entre los órganos superiores o directivos de su departamento.

h) El director general de la Agencia Valenciana d’Avaluació y Prospectiva.
i) El coordinador de la Prueba de acceso a la Universidad.
j) El director o directora del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 

Valenciana.
k) Un director de centro superior de enseñanzas artísticas de titularidad de la Generalitat, 

designado por el presidente del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana de entre los integrantes de su Consejo de Dirección, y el representante de los 
estudiantes componente de dicho Consejo. En la designación del director del centro superior 
de enseñanzas artísticas para cada mandato o en cada renovación, se tenderá a garantizar 
la presencia en el Pleno de las diversas especialidades de aquellas enseñanzas.

l) Cinco personas designadas por les Corts Valencianes, por mayoría de dos tercios de 
los miembros de derecho de la Cámara, entre personas de reconocida competencia en el 
ámbito profesional, cultural, social, empresarial o de la investigación.

2. Son funciones del pleno elaborar la propuesta de reglamento de funcionamiento del 
Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior para someterlo a su 
aprobación por el Consell. Igualmente, son funciones del pleno, aquellas otras que dicho 
reglamento le asigne, de las enumeradas en el artículo 21 de la presente ley.

Artículo 26.  Nombramiento y cese de los miembros del pleno.
1. Los miembros del pleno del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación 

Superior que no lo sean por razón de su cargo, serán nombrados por el Conseller 
competente en materia de universidades, previa designación por el órgano correspondiente 
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según lo dispuesto en el artículo anterior, por un periodo de cuatro años y podrán ser 
renovados por periodos sucesivos de igual duración. En caso de producirse una vacante por 
renuncia o revocación de la designación, el nuevo miembro será nombrado por el período 
restante de mandato del miembro que ha cesado.

2. Los miembros que lo sean por razón del cargo que ocupan, cesarán en la 
representación si cesaran en este cargo.

Artículo 27.  Sesiones del pleno.
1. El pleno del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior se reunirá, 

al menos una vez al año, previa convocatoria de su presidente. Asimismo, podrá reunirse en 
sesión extraordinaria cuantas veces sea convocado por su presidente.

2. Para la válida constitución del pleno del Consejo Valenciano de Universidades y de 
Formación Superior se requiere la asistencia del presidente y el secretario, o de quienes 
legalmente les sustituyan, y de la mitad de los vocales. No obstante, de conformidad con lo 
dispuesto el artículo 26.2 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en segunda convocatoria será suficiente 
con la presencia de un tercio de los vocales, además del presidente y del secretario o de 
quienes legalmente les sustituyan.

Artículo 28.  Las comisiones permanentes.
1. La Comisión Académica estará integrada por los rectores de las universidades y otros 

tres miembros del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior, 
designados por la presidencia de entre los vocales del mismo.

2. La Comisión de Coordinación estará integrada por los presidentes de los Consejos 
Sociales y otros tres miembros del Consejo Valenciano de Universidades y de Formación 
Superior designados por la presidencia de entre los restantes vocales del mismo.

3. Corresponden a la Comisión Académica y a la Comisión de Coordinación aquellas 
funciones que el Reglamento del Consejo les atribuya.

CAPÍTULO III
El Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes

Artículo 29.  El Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes.
1. Se crea el Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes como órgano de 

consulta y asesoramiento en materia de coordinación universitaria sobre asuntos 
académicos y de coordinación que afecten a los estudiantes de más de una universidad.

2. El Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes estará integrado por 
representantes de cada una de las universidades valencianas. Su composición, estructura y 
funcionamiento se establecerán reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Instrumentos de ordenación y coordinación del Sistema Universitario 

Valenciano

Artículo 30.  El Plan Universitario Valenciano.
1. El Plan Universitario Valenciano es el medio aprobado por el Consell para la 

ordenación del Sistema Universitario Valenciano.
2. El Plan Universitario evaluará la situación de la enseñanza universitaria, determinará 

sus necesidades y establecerá los objetivos y prioridades para su periodo de vigencia, así 
como las necesidades de financiación y los ingresos previsibles, estableciendo un marco de 
financiación suficiente para el cumplimiento de las finalidades del Sistema Universitario 
Valenciano y la mejora de su calidad.

3. En su elaboración se tendrá en cuenta la demanda real de los estudios universitarios y 
su distribución geográfica en la Comunitat Valenciana atendiendo a criterios de rentabilidad 
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social y de servicio a los intereses generales, las necesidades de implantación de centros, 
de infraestructuras y servicios, los medios personales y materiales que garanticen la calidad 
de las enseñanzas e investigación universitarias, así como los fines y objetivos señalados en 
el título I de esta ley.

4. Para la elaboración del Plan Universitario Valenciano se tomarán en consideración los 
proyectos de programación y los planes estratégicos de cada una de las universidades 
valencianas, así como los informes o propuestas que eleve el Consejo Valenciano de 
Universidades y de Formación Superior.

5. En todo caso, la elaboración del Plan Universitario Valenciano contemplará el uso de 
indicadores objetivos de las universidades. Dichos indicadores, junto con los datos 
necesarios para su cálculo, constituirán el Sistema de Información Universitaria Valenciano 
que se gestionará mediante una base de datos mantenida por la conselleria competente en 
materia de universidades. La definición de los indicadores y su cálculo se basarán en los 
datos que obligatoriamente suministren a la conselleria las respectivas universidades de 
conformidad con el procedimiento que reglamentariamente se desarrolle.

6. El Plan Universitario Valenciano consta de tres instrumentos:
a) La Programación Universitaria de la Comunitat Valenciana.
b) El marco plurianual de financiación de las universidades públicas valencianas.
c) La Programación de Inversiones en Infraestructuras de las Universidades Públicas 

Valencianas.
7. El Consell velará de manera especial por la coherencia de los tres instrumentos, que 

conforman un solo Plan.

Artículo 31.  La programación universitaria.
1. La programación universitaria de la Comunitat Valenciana es un instrumento de 

planificación, coordinación y ordenación de las enseñanzas que ofrecen las universidades 
del Sistema Universitario Valenciano, que incluye, como mínimo, las enseñanzas 
conducentes a la obtención de los títulos universitarios oficiales, así como la programación 
de su implantación.

2. La programación universitaria será elaborada por el departamento competente en 
materia de universidades, por períodos plurianuales con una duración no inferior a tres años. 
Debe tener en cuenta las demandas de las universidades y debe basarse en criterios 
conocidos por el Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior, que 
deberán considerar, como mínimo:

a) La evolución de la demanda de estudios superiores universitarios.
b) Las necesidades de la sociedad valenciana de titulaciones especializadas.
c) El equilibrio territorial, en un marco de eficiencia en la utilización de los medios 

materiales y de los recursos humanos del sistema universitario valenciano, y los costos 
económicos y su financiación.

d) La especialización y diversificación universitaria en un contexto de cooperación 
interuniversitaria.

e) La existencia de personal docente cualificado y de personal de administración y 
servicios, así como de infraestructura.

f) La necesidad de creación de un centro universitario para organizar la enseñanza.
3. La inclusión de una titulación en la programación universitaria de las universidades de 

la Comunitat Valenciana, será requisito previo necesario para la autorización de la 
implantación de la enseñanza conducente a su obtención en la universidad correspondiente.

Artículo 32.  El marco plurianual de financiación de las universidades públicas.
1. Corresponde al departamento competente en materia de universidades establecer la 

estructura del modelo de financiación universitaria. Este modelo debe ser transparente y 
asegurar a las universidades públicas la estabilidad de los recursos económicos necesarios 
para el cumplimiento de sus finalidades y el estímulo de la eficiencia, la eficacia y la mejora 
de la calidad.
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2. En el marco de dicho modelo, la financiación de los gastos corrientes de las 
universidades públicas, con cargo a los presupuestos de la Generalitat y de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias, debe basarse en criterios:

a) Básicos, objetivos y transparentes, a partir de parámetros generales comunes a todas 
las universidades, que reflejen de forma realista la actividad docente a realizar y la 
producción derivada de la dedicación a la investigación, desarrollo, innovación y creación 
artística del personal cuyas funciones no son exclusivamente docentes.

b) Complementarios, para la mejora de la calidad de las universidades, ligados a 
objetivos generales y específicos que tengan en cuenta la diversidad de perfiles de las 
universidades públicas valencianas.

Asimismo, para la financiación de programas, actividades, o actuaciones docentes o de 
investigación concretas, las universidades podrán recibir dotaciones:

a) A través de convenios y contratos-programa para cubrir toda o parte de la financiación 
de programas docentes o de investigación que así puedan requerirlo por la necesidad de 
permanente actualización de sus contenidos, los elevados estándares de calidad requeridos 
u otras características que se estimen singulares tanto de la propia oferta formativa o 
investigadora como, en su caso, de los alumnos a que van dirigidos.

b) Por convocatorias públicas, que estimulen la mejora de la calidad y premien la 
excelencia.

Artículo 33.  Los contratos-programa.
1. Los contratos-programa son un instrumento de financiación, así como de observación, 

diagnóstico, planificación y adopción de decisiones conjuntas entre el departamento 
competente en materia de universidades y las universidades.

2. Los contratos-programa deben establecer los indicadores necesarios para valorar el 
grado de cumplimiento de los objetivos fijados, y podrán establecer que la valoración del 
grado de consecución de los objetivos fijados sea determinado a través de auditorías 
externas.

Artículo 34.  La programación de inversiones en infraestructuras de las universidades 
públicas.

1. La programación de inversiones en infraestructuras universitarias es el instrumento 
específico para la financiación de las infraestructuras y equipamientos de las universidades 
públicas que se requieren para la ejecución de la Programación universitaria.

2. La vigencia de la programación de inversiones en infraestructuras, que tiene carácter 
plurianual, será aprobada por el Consell. En todo caso, su elaboración contemplará un 
horizonte de diez años, revisable a los cinco años, tanto en lo que se refiere a la oferta como 
a la demanda de estudios universitarios.

3. La financiación de las inversiones incluidas en la programación de inversiones en 
infraestructuras se realizará mediante el procedimiento autorizado por el Consell, con cargo 
al presupuesto de la Generalitat.

TÍTULO IV
Garantía de calidad de las universidades valencianas

Artículo 35.  La calidad.
1. La promoción y la garantía de la calidad de las universidades valencianas corresponde 

a las propias universidades y a la Conselleria competente en materia de universidades, 
siendo el principal instrumento para la promoción y la evaluación de la calidad la Agència 
Valenciana d’Avaluació i Prospectiva.

2. Las universidades del Sistema Universitario Valenciano deberán establecer un sistema 
integrado de gestión de la calidad. Este sistema comprenderá, al menos, una evaluación 
sistemática de las enseñanzas impartidas en todos sus niveles, de las actividades docentes 
e investigadoras del profesorado, de los procedimientos de selección y promoción del 
personal, de los departamentos e institutos de investigación, del funcionamiento de los 
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servicios y de su personal, así como de los mecanismos de gestión estratégica de la 
institución. Las universidades podrán someter sus sistemas de gestión de calidad cada cinco 
años a auditorías de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva. Los resultados serán 
públicos y podrán ser considerados como indicadores de referencia en el desarrollo de la 
política universitaria de la Generalitat.

TÍTULO V
La actividad universitaria: estudios y enseñanzas

Artículo 36.  Titulaciones.
1. Las enseñanzas que impartan las universidades darán lugar a la expedición de las 

siguientes titulaciones:
a) Títulos universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.
b) Títulos propios de las universidades reconocidos por la Comunidad Autónoma, que 

sean organizados e impartidos conforme a lo que reglamentariamente se establezca.
c) Títulos y diplomas propios de las universidades, regulados en sus estatutos.
d) Títulos cuyo contenido pueden permitir su homologación con otros títulos oficiales 

expedidos por universidades extranjeras, especialmente europeas, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

2. La Ordenación de las titulaciones que se impartan en el Sistema Universitario 
Valenciano, se realizará mediante la programación universitaria a la que hace referencia el 
artículo 31 de esta Ley.

Artículo 37.  Autorización y supresión de enseñanzas.
1. Corresponde al Consell acordar la implantación y supresión de enseñanzas 

conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio 
nacional que se impartan en las universidades valencianas, así como el reconocimiento de 
otras titulaciones, de acuerdo con el procedimiento que, en su caso, se establezca 
reglamentariamente. Cuando la implantación de una enseñanza implique un incremento de 
la subvención corriente a la Universidad, será preceptivo el informe favorable de la 
Conselleria competente en materia de economía y hacienda.

2. La implantación, reconocimiento o supresión de dichas enseñanzas deberá adecuarse 
a lo establecido en el Plan Valenciano de Universidades y, en todo caso, considerar los 
siguientes principios:

a) Adecuación a la demanda del entorno socio-económico.
b) Implantación selectiva de las titulaciones de alta especialización que requieran un alto 

nivel de inversión para su desarrollo.
c) Eficiencia, que evite la sobreoferta de plazas de estudio, la duplicidad de costes y la 

inadecuación de la oferta a la demanda de estudios.
d) Calidad, que garantice que las enseñanzas impartidas conducen a la formación 

científica, humana y técnica necesarias para el desarrollo personal y profesional del 
estudiante.

e) Promoción de las titulaciones interuniversitarias.
f) Impulso de la cultura del emprendimiento, fomentando y garantizando las capacidades, 

competencias e iniciativas emprendedoras en las enseñanzas conducentes a la obtención de 
títulos universitarios oficiales.

3. La autorización para la impartición o supresión de una enseñanza oficial será 
acordada por la Conselleria competente en materia de Universidades.

4. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento y requisitos para la autorización 
de la implantación y de la impartición de las enseñanzas conducentes a los títulos oficiales 
de grado y postgrado.
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Artículo 38.  Planes de estudios.
1. La Conselleria competente en materia de universidades y las universidades 

promoverán y velarán, dentro de las posibilidades a que den lugar las directrices generales 
comunes y propias a que hayan de ajustarse los planes de estudios, por el mantenimiento de 
los siguientes principios y objetivos:

a) Los contenidos y desarrollo de las enseñanzas universitarias atenderán a las 
necesidades de la sociedad en que este se ha de insertar, previendo el desarrollo de 
actitudes y competencias que preparen y promuevan la motivación necesaria en el egresado 
universitario para su formación continuada a lo largo de toda la vida.

b) Los contenidos y desarrollo de las enseñanzas deberán conducir a tasas de 
rendimiento académico razonables, en el sentido de prever el ajuste de los tiempos 
necesarios para completar los estudios con los previstos en los planes de estudios.

c) Los planes de estudios deberán ser fácilmente adaptables a las cambiantes 
necesidades de la sociedad, previéndose los mecanismos necesarios para su ágil y 
permanente actualización a las demandas de la sociedad en extensiones de hasta un curso 
académico.

d) Los planes de estudios preverán la posibilidad de que de forma generalizada los 
estudiantes puedan acceder a cursar una parte de sus estudios en centros de formación 
superior distintos a su propia universidad, especialmente de otros países integrados en el 
Espacio Europeo de Educación Superior.

e) La formación mediante el desarrollo de actividades con venia docendi de la 
universidad, en centros de actividad empresarial, social o profesional externos a la 
universidad, será prevista como parte integral y plenamente reconocida dentro de los planes 
de estudios de forma que la sociedad tenga pleno compromiso en el propio proceso de 
formación de los futuros egresados.

2. La Consellería competente en materia de universidades, en el ámbito de sus 
competencias, preverá y desarrollará en el marco del Plan Universitario Valenciano los 
incentivos y medidas reglamentarias necesarias para la consecución de los principios y 
objetivos definidos en el apartado primero de este artículo, velando por la posibilidad de 
hacer efectivas las previsiones de dicho apartado para cuantos estudiantes del sistema 
universitario valenciano sea posible.

Disposición adicional primera.  Expropiación.
1. Las universidades podrán ser beneficiarias de las expropiaciones forzosas que hagan 

las administraciones públicas con capacidad expropiatoria para la instalación, ampliación o 
mejora de sus servicios y equipamientos. A tal fin, las Universidades remitirán a la 
Conselleria competente en materia de Universidades una memoria de los servicios y 
equipamientos a realizar, y del uso previsto para ellos a medio y largo plazo.

2. A efectos de la expropiación forzosa de los bienes y derechos necesarios para su 
establecimiento, se declaran de utilidad pública y de interés social los proyectos de obras 
para la instalación, ampliación y mejora de las estructuras destinadas a servicios y los 
equipamientos de los campus universitarios y de los parques científico-tecnológicos.

3. La aprobación del proyecto se realizará por el Consell, y llevará implícita la 
declaración de utilidad pública o interés social de la expropiación.

4. En el caso de que el primitivo dueño o sus causahabientes ejercitaran el derecho de 
reversión de los bienes expropiados, por no ejecutarse la obra o no establecerse el servicio 
que motivó la expropiación, el justiprecio abonado por aquéllos para recobrar la totalidad o la 
parte sobrante de lo expropiado será ingresado en favor de la administración expropiante.

Disposición adicional segunda.  Universidades de la Iglesia Católica.
La aplicación de lo dispuesto en esta ley a las universidades de la Iglesia Católica se 

ajustará a lo establecido en los acuerdos entre el Estado español y la Santa Sede y, en su 
caso, a la legislación básica estatal.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 97  Ley de coordinación del Sistema Universitario Valenciano

– 2306 –



Disposición adicional tercera.  Vigencia del marco plurianual de financiación.
En la aprobación del marco plurianual de financiación se fijará su plazo de vigencia, que 

no podrá ser inferior a los cuatro años, salvo que concurran circunstancias excepcionales 
que justifiquen el establecimiento de un plazo menor que el indicado.

Disposición adicional cuarta.  Informe preceptivo.
En los procedimientos que incoen los departamentos de la Generalitat y los demás entes 

públicos y privados dependientes o vinculados a la misma, de elaboración de disposiciones 
de carácter general, de aprobación de convenios, convocatorias de ayudas o subvenciones y 
demás procedimientos administrativos en que sean destinatarios, beneficiarias o parte 
interesada las universidades públicas de la Comunitat Valenciana, será preceptiva la previa 
puesta en conocimiento a la conselleria competente en materia de universidades.

Disposición adicional quinta.  
1. A los efectos establecidos en el artículo 29.2.b del texto refundido de la Ley de 

hacienda pública de la Generalitat Valenciana podrán tener alcance plurianual las ayudas y 
subvenciones de las cuales sean beneficiarias las universidades públicas de la Comunitat 
Valenciana.

2. Quedan exonerados, con carácter general, del cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el artículo 47.7 del Decreto legislativo de 26 de junio de 1991, del Consell de la 
Generalitat por el cual se aprueba el texto refundido de la Ley de hacienda pública de la 
Generalitat, los beneficiarios de las subvenciones siguientes:

a) Las entregadas a favor de las universidades públicas de la Comunitat Valenciana.
b) Los premios a la excelencia académica que se convocan para los que hayan 

concluido estudios universitarios.

Disposición transitoria primera.  Centros docentes adscritos.
Los centros de enseñanza superior que se encuentren adscritos a Universidades 

integrantes del Sistema Valenciano de Universidades a la entrada en vigor de la presente 
Ley deberán adaptarse a ella antes de la finalización del curso siguiente a aquél en que 
dicha entrada en vigor se produzca.

Disposición transitoria segunda.  Centros que impartan enseñanzas conducentes a la 
obtención de títulos extranjeros.

Los centros que a la entrada en vigor de la presente ley estén autorizados para impartir 
enseñanzas conducentes a la obtención de títulos extranjeros de enseñanza superior 
universitaria no homologados a los títulos universitarios oficiales se someterán a evaluación 
de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva antes de que finalice el curso siguiente a 
la entrada en vigor de la presente ley. Dicha evaluación será pública en el marco del Registro 
de Universidades, Centros y Enseñanzas a que se refiere el artículo 16 de esta ley.

Disposición transitoria tercera.  Constitución del Consejo Valenciano de Universidades y 
de Formación Superior.

1. En los seis meses siguientes a la entrada en vigor de la presente ley se constituirá el 
Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior.

2. Hasta tanto se produzca lo dispuesto en el apartado anterior, las competencias 
atribuidas en esta ley al Consejo Valenciano de Universidades y de Formación Superior será 
ejercidas por el Consejo Valenciano de Universidades creado por Ley 5/2002, de 19 de junio, 
de la Generalitat.

Disposición transitoria cuarta.  Puesta en funcionamiento del Registro de Universidades, 
Centros y Enseñanzas.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley, el Consell 
aprobará el reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Universidades, 
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Centros y Enseñanzas, procediéndose a partir de su publicación a su puesta en 
funcionamiento.

Disposición transitoria quinta.  Constitución del Consejo Interuniversitario Valenciano de 
Estudiantes.

Dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de esta ley el Consell aprobará 
el reglamento del Consejo Interuniversitario Valenciano de Estudiantes, procediéndose a 
partir de dicho momento a su constitución.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente ley y, en particular, las siguientes:
El capítulo I de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de creación del Consejo Valenciano de 

Universidades y de la Comisión Valenciana de Acreditación y Evaluación de la Calidad en el 
Sistema Universitario Valenciano, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria 
tercera.2.

La disposición adicional segunda de la Ley 2/2003, de 28 de enero, de Consejos 
Sociales de las Universidades Públicas Valencianas.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consell para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 

desarrollo y ejecución de lo establecido en la presente ley.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat o Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.
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§ 98

Ley 8/2007, de 2 de marzo, de ordenación de Centros Superiores de 
Enseñanzas Artísticas y de la creación del Instituto Superior de 

Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5466, de 8 de marzo de 2007

«BOE» núm. 85, de 9 de abril de 2007
Última modificación: 31 de diciembre de 2010

Referencia: BOE-A-2007-7419

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

Preámbulo
El arte, la cultura y las tradiciones han ocupado históricamente un lugar de gran 

relevancia en el desarrollo de la Comunitat Valenciana, constituyéndose en fundamento de la 
identidad que le es propia.

Este valioso legado ha generado una importante demanda de la sociedad valenciana 
propiciando, a lo largo de los años, la creación de un elevado número de centros de 
enseñanzas artísticas repartidos por toda su geografía que contribuyeran a la transmisión de 
sus valores y conocimientos a través de un proceso de recreación colectiva, habiendo 
proyectado en gran medida la imagen de la Comunitat Valenciana como centro de referencia 
en lo que se refiere a la creación artística. Estos logros se han obtenido a pesar de que la 
ordenación académica en este tipo de enseñanzas ha sido objeto de una injusta marginación 
histórica.

En efecto, hasta bien entrado el siglo xx, las Enseñanzas Artísticas superiores no se 
incluyeron en el sistema educativo español. Contrariamente, el escenario fue el de la 
reiterada y pertinaz negación de la consideración de estos estudios como superiores.

Hubo que esperar hasta el año 1978 para que las autoridades político-educativas 
asumieran las reivindicaciones históricas de los artistas plásticos y se transformaran en 
universitarios los estudios de grado superior de Bellas Artes (con ello dejaron de depender 
de la Dirección General de Bellas Artes y pasaron a depender de la Dirección General de 
Universidades). Se creó, así, el título universitario de licenciado en Bellas Artes, y las 
Escuelas Superiores se convirtieron en Facultades de Bellas Artes. Sin embargo, el resto de 
los estudios artísticos, por problemas diversos relacionados con su organización y la 
naturaleza de sus estudios y profesorado, quedaron al margen de este proceso de 
transformación.

Posteriormente, la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del 
Sistema Educativo (LOGSE), representó un tímido intento de modernización, regulando los 
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títulos superiores y anunciando su equiparación con los de licenciados y diplomados 
universitarios, pero sin adscribirlos al Catálogo General de Títulos Universitarios.

La LOGSE innova al integrar estas enseñanzas en el sistema educativo como 
enseñanzas de régimen especial. Con ello se supera la tradicional orientación puramente 
profesionalizadora desvinculada de los otros ámbitos académicos. La ley aborda, por 
primera vez en el contexto de una reforma del sistema educativo, una regulación extensa de 
las enseñanzas de la música y de la danza, del arte dramático y de las artes plásticas y de 
diseño, atendiendo al creciente interés social por las mismas, manifestado singularmente por 
el incremento notabilísimo de su demanda, y se reconoce la equivalencia a titulaciones 
universitarias, en general de diplomado, siendo en el caso de la Música y las Artes 
Escénicas, que comprenden la Danza y el Arte Dramático, equivalentes al grado de 
licenciado. Sin embargo, pese a esta consideración de enseñanzas de régimen especial, y la 
equiparación de los títulos de grado superior con los títulos universitarios, la Ley no permitió 
que estos estudios superiores gozaran de una regulación específica que abordara sus 
problemas específicos y ofreciera las respuestas necesarias para su solución. Quedaron 
configurados como estudios superiores con estructuras de enseñanza secundaria.

Con posterioridad, la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de diciembre, de Calidad de la 
Educación, mantiene la situación alcanzada en el año 1990, sin avanzar en la integración de 
estas enseñanzas en el ámbito universitario, dejando su consideración de enseñanzas 
escolares. Consideración que tiene como consecuencia la exclusión de las enseñanzas 
artísticas superiores del actual proceso de construcción del Espacio Europeo de Educación 
Superior, una situación no deseable y que a partir del año 2003 empezaba a requerir 
actuaciones legislativas ágiles que evitaran dicha exclusión.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, regula, por una parte, las 
enseñanzas artísticas profesionales, que agrupan las enseñanzas de música y danza de 
grado medio, así como las de artes plásticas y diseño de grado medio y de grado superior. 
Por otro lado, establece las denominadas enseñanzas artísticas superiores, que agrupan los 
estudios de música y danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales y los estudios superiores de artes plásticas 
y diseño, entre los que se incluyen los estudios superiores de cerámica y los estudios 
superiores del vidrio. Estás últimas tienen carácter de educación superior, y su organización 
se adecuará a sus exigencias correspondientes, lo que implicará algunas peculiaridades en 
cuanto al establecimiento de su currículo y la organización de los centros. En esta Ley se 
producen ciertos y tímidos avances: la previsión de creación de un Consejo Superior de 
Enseñanzas Artísticas como órgano consultivo; la posibilidad de participación del Consejo de 
Coordinación Universitaria en la ordenación de estas enseñanzas; la posibilidad de ofertar 
estudios de posgrado, con equivalencia con los títulos universitarios de posgrado y la 
posibilidad de que las comunidades autónomas y las universidades puedan convenir 
fórmulas de colaboración.

Si bien son loables estas previsiones, los esfuerzos aún se revelan insuficientes, ya que 
los estudios artísticos superiores se rigen con criterios de enseñanza secundaria, siendo 
títulos equivalentes a los universitarios.

Los constantes y profundos cambios de las formas de vida, las nuevas y actuales 
necesidades de las enseñanzas artísticas dentro del nuevo marco legislativo, y los retos de 
la convergencia con los modelos europeos de enseñanzas artísticas establecidas al dictado 
de la Declaración de Bolonia, en colaboración con las universidades, plantean la necesidad 
de regular las enseñanzas artísticas superiores de modo diferenciado y coherente, mediante 
un órgano administrativo que organice dichas enseñanzas y el funcionamiento de los centros 
que las imparten, con el fin de dotarlos de autonomía académica, financiera y de gestión.

El proceso de convergencia europea que surge con la Declaración de Bolonia establece 
un marco europeo común para todos los estudios superiores, instando a los Estados 
integrantes del Espacio Europeo de Educación Superior a desarrollar e implantar en sus 
países una serie de actuaciones que se refieren a toda la educación superior, por lo que las 
enseñanzas artísticas configuradas en nuestro ordenamiento como estudios superiores no 
podrían quedar al margen de este proceso. Sin embargo, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación, aun cuando reconoce que dichas enseñanzas se sitúan en el nivel 
superior, no ha resuelto satisfactoriamente la ordenación singularizada y específica que 
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éstas reclaman, viéndose truncadas, una vez más, las expectativas de su debido 
reconocimiento, a diferencia de otros países de nuestro entorno, en que estas enseñanzas 
gozan de una gran tradición y prestigio.

La preocupación por dar respuesta a estas demandas es compartida y así ha sido 
pronunciada por el Pleno del Consell Valencià de Cultura en informe de 16 de julio de 1999 y 
por los diferentes representantes políticos en Les Corts en Resolución de 13 de octubre de 
2004.

Por ello, para poder potenciar debidamente el reconocimiento social y profesional de las 
enseñanzas artísticas superiores e incardinarlas en el proceso de convergencia europea, 
aproximando al máximo, dentro de las limitaciones que ha impuesto la normativa básica 
estatal, estas enseñanzas al ámbito universitario, es necesario actuar en la potenciación del 
reconocimiento social de los centros que imparten educación artística superior dotando, 
como ocurre en el ámbito universitario, la autonomía en la gestión académica, financiera y 
de gestión, dentro del marco legislativo actual, favoreciendo el desarrollo máximo de su 
potencial; promoviendo y desarrollando la colaboración con las universidades para ofrecer 
estudios de posgrado y de doctorado; adecuando los mecanismos de control y evaluación 
institucional y social de la calidad de estas enseñanzas de forma coordinada en el conjunto 
de la Comunitat Valenciana; impulsando la mejora en la formación y cualificación del 
profesorado, y equiparar la dimensión europea de estas titulaciones para contribuir a la 
eliminación de obstáculos al ejercicio efectivo del derecho a la libre circulación, así como el 
fomento de los programas integrados de estudios, formación e investigación.

Para llevar a cabo la importante tarea de organizar las enseñanzas artísticas superiores 
en el ámbito de la Comunitat Valenciana se propone la creación, como entidad autónoma de 
carácter administrativo, del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana. La creación de dicho Instituto, en los términos que se regulan en el articulado, 
daría respuesta tanto a las demandas manifestadas por los centros que imparten estas 
enseñanzas, como a los nuevos planteamientos que surgen de la Declaración de Bolonia, 
destacando el importante cometido de establecer líneas de actuación para la relación entre 
las enseñanzas artísticas y la Universidad, líneas que coinciden, en términos generales, con 
las condiciones medias que se encuentran en el resto de países europeos. Con ello, se pone 
clara y decididamente de manifiesto la voluntad de arbitrar todas las medidas necesarias 
para dotar a estos estudios del debido contenido académico y científico, así como de su 
merecido reconocimiento social.

El objetivo, pues, de este organismo es desarrollar, en régimen de autonomía, el 
conjunto de las competencias que sobre las enseñanzas artísticas de nivel superior 
corresponden a la Administración de La Generalitat. Los títulos competenciales en que se 
fundamenta la competencia de La Generalitat son los establecidos en los artículos 49.1.6 y 
7, y artículo 53 del Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana, en su redacción dada 
por Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de Reforma de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de 
julio.

La presente ley consta de cuatro títulos, tres disposiciones adicionales, dos transitorias y 
tres finales.

En el título I se recoge la estructura organizativa y de gestión del Instituto a través de los 
órganos rectores que lo forman. El título II regula la estructura de los centros de enseñanza 
artística para aumentar su actual capacidad autoorganizativa y de decisión. El título III regula 
las relaciones del Instituto Superior, y en la parte final se adoptan distintas previsiones, 
dentro de las competencias de enseñanza que tiene La Generalitat, para prever una plena 
integración de aspectos que conciernen al funcionamiento de los centros, al alumnado, y al 
profesorado en sus funciones docente e investigadora.

En conclusión, a través de un complejo conjunto de decisiones fundamentales, se 
coopera a la mayor valoración social y jurídica de las enseñanzas artísticas superiores, de 
los profesores y alumnos que las cursan, y cuyo principal beneficiario es el conjunto de la 
sociedad valenciana, ya que se asientan los cimientos de lo que tiene que ser una 
revitalizada actividad docente e investigadora de estos centros y, por tanto, de la capacidad 
de expansión sobre el conjunto de la actividad cultural en la Comunitat Valenciana, que será 
el fruto lógico de cuanto aquí se regula.
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TÍTULO PRELIMINAR
Objeto de la Ley

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de la presente ley es la ordenación de los centros públicos que imparten 

enseñanzas artísticas superiores y la creación de una entidad autónoma que organice, en 
régimen de autonomía, las Enseñanzas artísticas superiores en la Comunitat Valenciana.

2. Dicha ordenación se inserta en el contexto europeo de la formación superior y en 
colaboración con el sistema universitario valenciano, y se enmarca en las atribuciones que 
en materia de educación confiere el ordenamiento jurídico vigente a la Generalitat en el 
ámbito del grado superior de las enseñanzas artísticas.

3. A estos efectos, tienen la condición de enseñanzas artísticas superiores los estudios 
superiores de música y de danza, las enseñanzas de arte dramático, las enseñanzas de 
conservación y restauración de bienes culturales, los estudios superiores de diseño y los 
estudios superiores de artes plásticas, entre los que se incluyen los estudios superiores de 
cerámica y los estudios superiores del vidrio, así como cuantas otras tuviesen dicha 
condición, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Educación.

TÍTULO I
Del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 2.  Creación, naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea el Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana 

(ISEACV), como entidad autónoma de carácter administrativo, adscrito a la conselleria 
competente en materia de universidades y formación superior.

2. El Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana estará 
dotado de personalidad jurídica propia, autonomía económica y administrativa, patrimonio 
propio y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.

3. El Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana se regirá 
por lo dispuesto en esta Ley, por el Texto Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la 
Generalitat, y demás normas aplicables.

4. El régimen jurídico de los actos emanados del Instituto Superior de Enseñanzas 
Artísticas de la Comunitat Valenciana será el establecido en la presente ley y en la normativa 
específica de la Generalitat, sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre procedimiento 
administrativo común a todas las administraciones públicas.

CAPÍTULO II
Objetivos y funciones

Artículo 3.  Objetivos.
La creación del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana 

tiene como objetivos primordiales:
a) La adecuación de las enseñanzas artísticas superiores a las exigencias y 

peculiaridades propias de la formación superior.
b) El fomento y desarrollo de la autonomía académica, de organización y de gestión a los 

centros superiores de enseñanzas artísticas.
c) Facilitar y favorecer la coordinación entre los centros que impartan enseñanzas 

artísticas superiores con el sistema universitario de la Comunitat Valenciana.
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d) El establecimiento de fórmulas de colaboración con las Universidades valencianas, y 
de otros ámbitos geográficos, y con otros centros superiores de enseñanzas artísticas, y, en 
especial, en el marco del Espacio Europeo de Educación Superior.

e) El impulso hacia un mayor reconocimiento y prestigio social de las enseñanzas 
artísticas superiores y de las titulaciones que con ellas puedan alcanzarse.

f) La contribución a un mayor desarrollo de la cultura en la Comunitat Valenciana.
g) Potenciar la mejora de la calidad de la oferta formativa en este campo.
h) Potenciar la incorporación de nuevas tecnologías en los estudios artísticos.
i) Promover y favorecer el intercambio de profesores y alumnos de los centros superiores 

de enseñanzas artísticas fuera de la Comunitat Valenciana.

Artículo 4.  Funciones.
Son funciones propias del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 

Valenciana las siguientes:
a) Impulsar y ejecutar las fórmulas de colaboración necesarias con las Universidades de 

la Comunitat Valenciana, con la finalidad de compartir recursos, servicios y organización en 
las enseñanzas comunes, así como de otros ámbitos geográficos.

b) Establecer la oferta de programas de posgrado oficial en los centros de enseñanzas 
artísticas superiores y, en su caso, los programas conjuntos con las universidades 
valencianas, incluyendo el título oficial de doctorado.

c) Facilitar el acceso de los alumnos y titulados en enseñanzas artísticas de grado 
superior a estudios complementarios y de perfeccionamiento profesional.

d) Fijar las líneas de investigación relacionadas con las diferentes enseñanzas artísticas 
superiores.

e) Favorecer la coordinación con otras administraciones públicas, promoviendo 
iniciativas y colaborando con ellas mediante los oportunos convenios. En particular, el 
Instituto procurará la suscripción de convenios con institutos de cultura e investigación.

f) Fomentar el ejercicio efectivo de la participación de alumnado, profesorado, y personal 
de administración y servicios en el funcionamiento y gobierno de los centros superiores de 
enseñanzas artísticas.

g) Potenciar y difundir las enseñanzas artísticas superiores dentro y fuera de la 
Comunitat Valenciana.

h) Colaborar con el Consejo Valenciano de Universidades y Formación Superior en las 
materias relacionadas con las enseñanzas artísticas superiores.

i) Cualesquiera otras iniciativas y acciones tendentes a la consecución de sus fines.

CAPÍTULO III
Organización y gobierno

Artículo 5.  Composición.
Para el gobierno, representación y administración del Instituto se establecen los 

siguientes órganos rectores:
Presidente.
Vicepresidentes.
Director.
Consejo de Dirección.

Sección 1.ª Órganos unipersonales

Artículo 6.  Presidente.
1. Será presidente del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 

Valenciana el titular de la conselleria competente en materia de universidades y formación 
superior, que lo será a su vez del Consejo de Dirección.
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2. El presidente del Instituto tendrá atribuidas las funciones que determinen los estatutos 
y, en todo caso, las siguientes:

a) La máxima representación legal del Instituto.
b) La presidencia del Consejo de Dirección, con las funciones anejas a la presidencia de 

los órganos colegiados según la legislación aplicable.
c) La facultad de suscribir contratos y convenios en nombre del Instituto.
3. El presidente, o quien legal o reglamentariamente le sustituya en cada caso, resolverá 

los empates que puedan producirse en las sesiones del Consejo de Dirección mediante su 
voto de calidad.

4. El presidente podrá delegar el ejercicio de sus funciones en el director.

Artículo 7.  Vicepresidentes.
1. El vicepresidente primero del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la 

Comunitat Valenciana será el secretario autonómico, y el vicepresidente segundo será el 
director general, competentes en materia de universidades y formación superior de la 
Comunitat Valenciana.

2. Serán funciones de los vicepresidentes aquellas que expresamente sean delegadas 
por el presidente, y su sustitución en caso de ausencia, vacante o enfermedad.

Artículo 8.  Director.
1. El director del Instituto será nombrado, oídos los directores de los centros superiores 

de enseñanzas artísticas, por el Consell, a propuesta del conseller competente en materia de 
Universidades y de formación superior, pudiendo recaer el nombramiento entre altos cargos 
de la conselleria competente en materia de universidades y formación superior. En este 
caso, si coincidiera con alguno de los previstos en el artículo 7 para las vicepresidencias, 
perdería tal condición.

2. Son funciones del director las que determinen los estatutos y, en todo caso, las 
siguientes:

a) Dirigir, gestionar y coordinar el Instituto, así como su personal.
b) Desarrollar las líneas de actuación aprobadas por el Consejo de Dirección, ejecutar 

sus acuerdos, y ejercer las funciones que éste le delegue.
c) El ejercicio ordinario, bajo la supervisión del presidente, de las relaciones 

institucionales con los organismos, centros e instituciones que impartan enseñanzas 
artísticas superiores en otras comunidades autónomas.

d) Aquellas que expresamente sean delegadas por el presidente.
e) La gestión de centros y personal docente.

Sección 2.ª Órganos colegiados

Artículo 9.  Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección estará compuesto por el presidente, los dos vicepresidentes, 

el director del Instituto y los siguientes Vocales:
a) Un director de los centros superiores de enseñanzas artísticas de titularidad pública 

representante de cada una de las ramas de estudio que componen las enseñanzas artísticas 
superiores que en cada momento existan en la Comunitat Valenciana, elegido de acuerdo 
con lo previsto en los Estatutos del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la 
Comunitat Valenciana, que habrán de garantizar, en el caso de que exista más de un centro 
en la rama, la ocupación sucesiva de la vocalía por cada uno de ellos.

b) Un representante del Consejo Valenciano de Universidades, o del órgano que 
legalmente le sustituya, en su caso, designado por su Presidente.

c) Dos representantes del profesorado, uno del alumnado y otro del personal 
administrativo y de servicios.

d) El Director o la Directora General de la Agència Valenciana d’Avaluació i 
Prospectiva.
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e) Un funcionario o una funcionaria de la conselleria con competencias en materia de 
educación, que tenga asignadas atribuciones de inspección y control de centros docentes, 
designado por el presidente del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana.

f) Un miembro del Consejo Valenciano de Cultura designado por el presidente de dicha 
institución.

g) Tres personas de reconocido prestigio, del ámbito público o privado, expertas o con 
amplia trayectoria empresarial, profesional, académica, laboral o directiva, en el campo de 
las enseñanzas artísticas superiores, vinculadas a la Comunitat Valenciana, que serán 
designadas por el presidente del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana.

2. A las reuniones del Consejo de Dirección podrán asistir, con voz pero sin voto, otros 
representantes del profesorado de los centros, de los alumnos, y del personal de 
administración y servicios, en la forma que fijen los Estatutos, previa convocatoria del 
Consejo.

3. Los Estatutos del Instituto regularán el procedimiento de elección, sustitución y 
suplencia de los miembros electos del Consejo de Dirección.

4. Las funciones de secretario del Consejo las efectuará el miembro del mismo que 
designe el presidente.

Artículo 10.  Funciones del Consejo de Dirección.
Son funciones del Consejo de Dirección las que determinen los Estatutos y, en todo 

caso, las siguientes:
a) La elaboración del proyecto de estatutos del Instituto, para su elevación al Consell, 

que los aprobará definitivamente.
b) La elaboración de la propuesta del presupuesto anual del Instituto.
c) La elaboración de la propuesta de la relación de puestos de trabajo del Instituto y de 

sus modificaciones.
d) La aprobación de los convenios que vaya a suscribir el Instituto con otros organismos 

o entidades.
e) La realización de cuantos actos de gestión, disposición y administración del patrimonio 

inmobiliario propio se estimen oportunos.
f) Formular propuestas sobre los criterios para el desarrollo, aplicación o modificación de 

la estructura y contenido de los diferentes estudios de las enseñanzas artísticas superiores.
g) Coordinar la realización de las pruebas específicas de acceso a los diferentes 

estudios de las enseñanzas artísticas superiores.
h) Regular la organización de los centros superiores de enseñanzas artísticas, fijando los 

criterios para la elaboración por éstos de sus normas de organización y funcionamiento.
i) Programar la oferta educativa en las enseñanzas artísticas superiores y la dotación de 

recursos educativos, humanos y materiales de los centros.
j) La organización y resolución de los procesos de selección de profesorado y de 

provisión de plazas docentes, conforme al ordenamiento jurídico aplicable.
k) Informar las normas reguladoras de la participación en el gobierno y funcionamiento 

de los centros.
l) Proponer al Presidente el nombramiento de los directores de los centros, elegidos 

según establece la normativa vigente.
m) Aprobar las normas para la elaboración y ejecución, en régimen de autonomía, del 

proyecto de gestión de cada uno de los centros, tanto en el ámbito económico como en el de 
recursos humanos y materiales.

n) Aprobar los criterios para la delegación en los órganos directivos de los centros 
superiores de enseñanzas artísticas de la contratación de obras, servicios y suministros que 
les afecten.

o) Establecer las condiciones en las que los centros superiores de enseñanzas artísticas 
podrán obtener ingresos por el desarrollo de funciones propias de su actividad.
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p) Informar las normas reguladoras de las condiciones para la realización de trabajos de 
colaboración, con entidades públicas o privadas, por el profesorado de los Centros 
Superiores.

q) Cualquier otra competencia que corresponda al Instituto Superior de Enseñanzas 
Artísticas de la Comunitat Valenciana y que no esté expresamente atribuida a otro órgano 
del mismo.

Las funciones del ámbito de gestión podrán ser delegadas en el director.

Artículo 11.  Funcionamiento del Consejo de Dirección.
El régimen de funcionamiento del Consejo de Dirección y el procedimiento de elección 

de sus miembros se determinarán reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Personal

Artículo 12.  Recursos humanos.
1. El Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana contará con 

el personal de administración y servicios necesario para el correcto cumplimiento de sus 
fines, siendo este personal determinado por la conselleria responsable de estas enseñanzas.

2. El personal al servicio del Instituto se seleccionará y regirá por la normativa de la 
función pública.

CAPÍTULO V
Régimen económico-financiero

Artículo 13.  Recursos económicos.
Los recursos económicos del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 

Valenciana estarán constituidos por:
a) Los que le sean asignados con cargo a los presupuestos de La Generalitat.
b) Las rentas y los productos que generen los bienes y derechos que integren el 

patrimonio del Instituto.
c) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que legalmente esté autorizado a percibir.
d) Las subvenciones, legados y aportaciones voluntarias de entidades, de particulares e 

instituciones, tanto públicas como privadas.
e) Los créditos que se transfieran conjuntamente con servicios procedentes de otras 

administraciones públicas.
f) Los ingresos procedentes de los servicios prestados por el Instituto.
g) Las aportaciones de otras instituciones financieras, públicas o privadas, que se 

establezcan de acuerdo con las leyes o por medio de convenios de financiación o de 
colaboración con el Instituto.

Artículo 14.  Patrimonio.
1. Se adscriben al Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 

Valenciana los siguientes bienes y derechos:
a) Aquellos cuya titularidad corresponda a La Generalitat y estén afectos a los servicios 

del Instituto.
b) Los bienes y derechos de toda clase afectos a la gestión de los servicios del Instituto 

transferidos a la Comunitat Valenciana.
c) Cualesquiera otros bienes y derechos que adquiera o reciba por cualquier título o se le 

afecten mediante convenio.
2. Será aplicable a los bienes y derechos adscritos al Instituto la legislación sobre 

hacienda y patrimonio de La Generalitat.
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3. Las obras que deba realizar el Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la 
Comunitat Valenciana para el cumplimiento de sus finalidades específicas se considerarán 
de utilidad pública a los efectos de expropiación forzosa.

Artículo 15.  Presupuesto.
El presupuesto del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 

Valenciana se incluirá en los presupuestos de La Generalitat, y su procedimiento de 
elaboración, aprobación, ejecución, modificación y liquidación, así como su estructura, se 
regirá por lo establecido en las leyes anuales de presupuestos de La Generalitat, las 
disposiciones de la Ley de Hacienda Pública de La Generalitat, y las demás leyes de 
aplicación en materia presupuestaria.

TÍTULO II
De los Centros Superiores de Enseñanzas Artísticas

Artículo 16.  Adscripción de centros.
Los centros superiores de enseñanzas artísticas de titularidad de La Generalitat y las 

enseñanzas artísticas superiores que imparten, y sus medios humanos, tanto docentes como 
de administración y servicios, así como los medios materiales, quedan integrados orgánica y 
funcionalmente en el Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana.

Artículo 17.  Gobierno de los centros superiores de enseñanzas artísticas.
1. El equipo directivo de los centros superiores de enseñanzas artísticas estará, al 

menos, integrado por:
a) El director o la directora.
b) El o la jefe de estudios.
c) El secretario o la secretaria.
Reglamentariamente podrá establecerse la figura del Subdirector, cuyo nombramiento 

corresponderá, a propuesta del director, al Consejo de Dirección.
2. Son órganos colegiados de los centros superiores de enseñanzas artísticas:
a) El Consejo Escolar u órgano de participación que corresponda de acuerdo con la 

normativa básica estatal.
b) El Claustro.
3. La selección, composición y competencias de los órganos de gobierno de los centros 

superiores de enseñanzas artísticas se regulará reglamentariamente.
4. En los centros superiores de enseñanzas artísticas podrá existir, al frente del personal 

de administración y servicios, y para gestionar las labores ordinarias de la actividad y 
mantenimiento del centro, bajo la coordinación del director del centro, un administrador 
designado por el Consejo de Dirección del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 18.  Autonomía de gestión de los centros superiores.
Los centros superiores de enseñanzas artísticas dispondrán de autonomía pedagógica, 

de organización y de gestión, que se concretará en la elaboración, aprobación y ejecución 
de:

a) Las normas de organización y funcionamiento del centro.
b) El proyecto pedagógico.
c) El proyecto de gestión económica.
d) El proyecto de gestión de los recursos humanos y materiales.
e) La programación general anual.
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Artículo 19.  Evaluación de la actividad docente e investigadora.
Corresponde a la Agència Valenciana d'Avaluació i Prospectiva evaluar el rendimiento 

educativo y el funcionamiento de los centros superiores de enseñanzas artísticas en la 
Comunitat Valenciana, y la actividad docente e investigadora de sus profesores. Dicha 
evaluación se efectuará periódicamente, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

TÍTULO III
Relaciones institucionales

Artículo 20.  Régimen de colaboración.
Los centros superiores de enseñanzas artísticas, y sus profesores, en el marco de las 

normas que se establezcan y de las normas de organización y funcionamiento del centro, 
podrán colaborar con entidades públicas y privadas desarrollando trabajos de carácter 
científico, técnico o artístico. Estas actividades se inscribirán en la programación general 
anual del centro.

Artículo 21.  Estudios de posgrado.
1. Los centros superiores de enseñanzas artísticas podrán organizar, en el marco de la 

programación establecida por el Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana, estudios de posgrado conducentes a títulos equivalentes a los títulos 
universitarios de posgrado, así como estudios de perfeccionamiento profesional en materias 
propias de su competencia conducentes a un título propio del centro.

2. A propuesta de los respectivos centros, las condiciones de impartición de los estudios 
mencionados serán aprobadas por el Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la 
Comunitat Valenciana, sujetándose a los criterios generales que sobre esa cuestión hayan 
aprobado los órganos responsables de las enseñanzas universitarias y de formación 
superior en la Comunitat Valenciana.

Artículo 22.  Relaciones con las Universidades.
1. Los centros superiores de enseñanzas artísticas podrán desarrollar, en el marco de la 

programación establecida por el Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana, fórmulas de colaboración con las universidades del ámbito territorial valenciano, 
y de otros ámbitos geográficos, para los estudios de enseñanzas artísticas superiores, que 
serán convenidas con éstas por el Instituto.

2. Asimismo, fomentarán convenios con las universidades para la organización de 
estudios de doctorado propios de las enseñanzas artísticas.

3. Los centros superiores de enseñanzas artísticas fomentarán programas de 
investigación en el ámbito de las disciplinas que les sean propias.

Disposición adicional primera.  Ejercicio de funciones docentes en más de un centro 
superior de enseñanzas artísticas.

El Consell desarrollará reglamentariamente lo previsto en la legislación básica con 
relación a las obligaciones docentes del profesorado de los centros superiores de 
enseñanzas artísticas, incluyéndose la posibilidad de que, dentro del cumplimiento de sus 
obligaciones establecidas, desempeñen funciones en más de un centro superior de 
enseñanzas artísticas, bajo los principios de eficacia y economía en la utilización de los 
medios personales docentes y de compatibilidad de horarios.
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Disposición adicional segunda.  Centros superiores de enseñanzas artísticas que 
impartan varias titulaciones.

Un mismo centro superior de enseñanzas artísticas podrá impartir varias titulaciones 
superiores. En ese caso, se dictarán normas reglamentarias a los efectos de adecuar su 
estructura organizativa a esa situación.

Disposición adicional tercera.  Becas y ayudas.
1. En las convocatorias de proyectos y becas de investigación que realice la Generalitat 

también se incluirá el ámbito material objeto de las enseñanzas artísticas de grado superior.
2. En el ámbito competencial de la Generalitat, se equipararán las becas a las que 

pueden optar los estudiantes de los centros superiores de enseñanzas artísticas con las del 
régimen universitario.

Disposición transitoria primera.  Recursos para el inicio del funcionamiento del Instituto.
El Consell dispondrá la dotación de los medios personales y materiales necesarios para 

la puesta en funcionamiento del Instituto y el correcto desempeño de las funciones que esta 
ley otorga al Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria segunda.  Consejo de Dirección provisional.
El presidente del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, 

oídos los directores de los centros superiores de enseñanzas artísticas, designará a los 
integrantes del Consejo de Dirección provisional, que permanecerá vigente hasta que, una 
vez aprobados los estatutos, se constituya el nuevo Consejo de Dirección, de acuerdo con 
los mismos y con esta ley.

Disposición final primera.  Normas reglamentarias.
El Consell aprobará, dentro del plazo de un año desde la entrada en vigor de esta ley, los 

estatutos del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana y las 
demás normas reglamentarias necesarias para la ejecución, aplicación y desarrollo de la 
presente ley.

Disposición final segunda.  Reglamentos Orgánicos.
Dentro del plazo de dos meses desde la entrada en vigor de esta Ley, se adaptarán los 

reglamentos orgánicos de la conselleria competente en materia de educación y de la 
conselleria competente en materia de universidades y formación superior, a los efectos de 
dotarlas de las competencias necesarias para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de La 

Generalitat o Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.
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§ 99

Ley 7/2008, de 13 de junio, de reconocimiento de la Universitat 
Internacional Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5788, de 19 de junio de 2008

«BOE» núm. 165, de 9 de julio de 2008
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2008-11590

PREÁMBULO
La Generalitat constituyó, en virtud del Acuerdo de 1 de julio de 2005, del Consell, la 

Fundación de la Comunitat Valenciana Universidad Internacional de Valencia. Para cumplir 
sus fines fundacionales, el Patronato de la Fundación, en fecha 24 de julio de 2006, acordó 
crear la Universitat Internacional Valenciana, y solicitar su reconocimiento como Universidad 
privada en la Comunitat Valenciana para impartir las enseñanzas conducentes a la obtención 
de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en la modalidad 
predominantemente no presencial.

Para asegurar la viabilidad del proyecto iniciado por la Fundación, visto el evidente 
interés público, ya que posibilitará el acceso a la enseñanza universitaria a todas las 
personas capacitadas para ello sin más limitaciones que las derivadas de una planificación 
eficaz y eficiente del Sistema Universitario Valenciano, es voluntad de la Generalitat impulsar 
la enseñanza universitaria no presencial en la Comunitat Valenciana, para lo que se 
considera necesario contribuir a la financiación, con recursos públicos, de la actividad de la 
Universitat Internacional Valenciana. Estos recursos públicos se aportarán no sólo de 
acuerdo con los requisitos que exige la legalidad vigente, sino también ligados al 
cumplimiento de objetivos fijados a través de contratos-programa suscritos con la 
Generalitat, garantizando de esta forma que la financiación de la actividad de la Universidad 
no solamente estará sometida al control exigido por la normativa, sino también estará 
condicionada al hecho de que la Universidad cumpla fines de interés general para la 
Comunitat Valenciana.

El reconocimiento de la Universitat Internacional Valenciana se ha tramitado de acuerdo 
con lo que se establece en los artículos 4, 5 y 6 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en el 
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y reconocimiento de universidades y 
centros universitarios. Vistos los compromisos del promotor aportados en la memoria adjunta 
a la solicitud de reconocimiento, la Universidad cumple las exigencias contenidas en los 
artículos 6, 7 y 13 del Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y 
reconocimiento de universidades y centros universitarios, adaptados a la modalidad no 
presencial de las enseñanzas a impartir.

El Consejo Valenciano de Universidades, en la sesión de 24 de julio de 2006, conoció la 
propuesta de reconocimiento de la Universitat Internacional Valenciana, en cumplimiento de 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

– 2320 –



lo que se establecía en el artículo 3 de la Ley 5/2002, de 19 de junio, de la Generalitat, de 
creación del Consejo Valenciano de Universidades.

El Consejo de Coordinación Universitaria, en sesión de 16 de abril de 2007, emitió el 
informe preceptivo exigido por el artículo 4.5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

La presente ley se aprueba en el ejercicio de las competencias que a la Generalitat 
corresponden, en virtud de lo dispuesto en el artículo 53.1 del Estatut d’Autonomia, que 
determina que es competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y administración de 
la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin 
perjuicio de lo que disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las leyes orgánicas 
que, de acuerdo con el apartado 1 del artículo 81 de aquélla, lo desarrollan, de las facultades 
que atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española, y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

Artículo 1.  Reconocimiento de la Universitat Internacional Valenciana.
1. Se reconoce a la Universitat Internacional Valenciana, como Universidad privada en la 

Comunitat Valenciana, para impartir las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional en la modalidad predominantemente no 
presencial, configurándose como plataforma tecnológica y como consorcio virtual entre 
universidades.

2. La Universitat Internacional Valenciana - Valencian International University, SL, es la 
titular de la Universitat Internacional Valenciana que, por esta ley, adquiere personalidad 
jurídica propia.

3. La Universitat Internacional Valenciana se regirá por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en el 
Real decreto 557/1991, por la presente ley y el resto de normas que las desarrollen, y por 
sus normas de organización y funcionamiento, que reconocerán explícitamente que su 
actividad se fundamenta en el principio de libertad académica.

4. Sin perjuicio de su denominación oficial, la Universitat Internacional Valenciana podrá 
utilizar también las denominaciones Valencian International University (y su acrónimo VIU) y 
Universidad Internacional de Valencia.

Artículo 2.  Enseñanzas y organización.
1. La Universitat Internacional Valenciana organizará e impartirá enseñanzas de grado y 

de postgrado (máster y doctorado), en modalidad predominantemente no presencial, y 
desarrollará otras enseñanzas no oficiales, así como actividades de carácter formativo, 
científico y cultural.

Igualmente, la Universitat Internacional Valenciana podrá incorporar programas conjuntos 
de investigación y programas y cursos de doctorado, por medio de acuerdos con otras 
universidades.

2. La Universitat Internacional Valenciana, para el desarrollo de sus fines, se dota de la 
estructura docente, de investigación y de gestión necesaria y adecuada a la enseñanza 
predominantemente no presencial, de acuerdo con lo que establezcan sus normas de 
organización y funcionamiento. Esta estructura tendrá una sede central en la ciudad de 
Valencia y se podrán crear, reconocer o adscribir otros centros o estructuras propios que 
aseguren la atención del estudiantado de estas enseñanzas, así como de otras actividades 
que pueda desarrollar en el conjunto del territorio de la Comunitat Valenciana o fuera de 
este.

3. La Universitat Internacional Valenciana mantendrá en funcionamiento cada enseñanza 
al menos durante un período de dos cursos académicos adicionales a la duración prevista de 
la titulación, para los alumnos que, habiéndola iniciado en ésta, no hayan agotado las 
convocatorias.

Artículo 3.  Implantación e impartición de enseñanzas.
1. La conselleria competente en materia de universidades autorizará la impartición de las 

enseñanzas que se indican en el artículo 2, una vez comprobado el cumplimiento de los 
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compromisos adquiridos por el promotor y que se hayan cumplido el resto de los trámites 
previos establecidos en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y en sus normas de desarrollo.

2. Para la implantación de nuevas enseñanzas conducentes a títulos oficiales, la 
Universitat Internacional Valenciana ha de ajustarse a la programación universitaria de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 4.  Evaluación y control de la Universitat Internacional Valenciana.
1. La Universitat Internacional Valenciana someterá sus enseñanzas a la evaluación de 

la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de universidades, modificada por 
la Ley Orgánica 4/ 2007, de 12 de abril, así como a la Agencia Valenciana de Evaluación y 
Prospectiva en aquello que sea competencia de ésta.

2. La Universitat Internacional Valenciana presentará anualmente una memoria de las 
actividades docentes e investigadoras realizadas, a la conselleria competente en materia de 
universidades, la cual comprobará el cumplimiento, por parte de la Universitat Internacional 
Valenciana, de las normas que le sean de aplicación.

3. El reconocimiento como universidad lo podrán revocar Les Corts cuando, tras la 
incoación del procedimiento administrativo legalmente establecido, se acredite el 
incumplimiento, por parte de la universidad, de los requisitos exigidos por el ordenamiento 
jurídico o de los compromisos adquiridos al solicitar el reconocimiento.

Artículo 5.  Normas de organización y funcionamiento de la Universitat Internacional 
Valenciana.

La Universitat Internacional Valenciana someterá al control de legalidad del Consell sus 
normas de organización y funcionamiento en los términos establecidos en el artículo 6 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificado por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril.

Artículo 6.  Financiación de la Universitat Internacional Valenciana.
La Universitat Internacional Valenciana se financia con:
a) El importe de las matrículas y los rendimientos de las actividades de la Universidad.
b) Las aportaciones de personas físicas o jurídicas.
c) Las rentas, los frutos, los intereses y los productos de su patrimonio.
d) Las subvenciones, las donaciones, las herencias, los legados y los premios 

provenientes de personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas.
e) Las contraprestaciones derivadas de los convenios.
f) Cualquier otro recurso autorizado por la ley.

Disposición adicional única.  Inicio de actividades como Universidad.
La Universitat Internacional Valenciana iniciará sus actividades como universidad a partir 

de la entrada en vigor de la presente ley, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 3.

Disposición final primera.  Autorización para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell para que, en el ámbito de sus atribuciones, dicte las disposiciones 

que correspondan para el desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor de la ley.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 100

Ley 2/2008, de 17 de abril, del Sistema Valenciano de Títulos y 
Acreditaciones de Educación Superior

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5749, de 24 de abril de 2008
«BOE» núm. 124, de 22 de mayo de 2008

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2008-8847

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El artículo 149.1.30 de la Constitución Española reserva al Estado la competencia 

exclusiva para regular las normas básicas para el desarrollo del derecho a la educación, 
configurado como un derecho fundamental de especial protección en su artículo 27.

Según el artículo 53 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, la Generalitat 
tiene atribuida la competencia exclusiva para la regulación y administración de la enseñanza 
en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 27 de la Constitución Española y en las leyes orgánicas que, de 
acuerdo con el apartado 1 del artículo 81 de aquélla, lo desarrollen.

La certificación de los niveles de formación individual se hace en España y en la 
Comunitat Valenciana por centros educativos, especialmente evaluados y reconocidos por 
los órganos competentes de la Generalitat y del Gobierno Español, mediante la expedición 
de los correspondientes títulos. La preparación para adquirir estos títulos, diplomas, y otras 
acreditaciones se consigue siguiendo programas educativos con contenidos teóricos y 
prácticos, estructurados en planes de estudios, diseñados e implantados por los propios 
centros educativos, y evaluados y aprobados por los órganos competentes de los mismos y 
de las Administraciones educativas.

Los títulos oficiales que tienen validez en todo el territorio nacional se rigen por normas 
comunes para todo el Estado. Otros títulos y diplomas, expedidos por universidades y otros 
centros educativos, carecen de este reconocimiento general y sólo poseen validez 
restringida. Los objetivos de Bolonia de 1999 para la convergencia europea, y el posterior 
proceso que ha dado lugar al llamado Espacio Europeo de Educación Superior, promueven 
medidas de optimización de los recursos educativos, con el propósito de hacer más fluida, 
competitiva y tecnificada la formación en los Estados integrantes de dicho espacio. Entre 
esas medidas se consideran decisivas para la Educación Superior:

1. Adoptar un catálogo europeo de titulaciones, comparable y fácil de comprender.
2. Adoptar un sistema con dos ciclos principales: el grado y el postgrado.
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3. Establecer un sistema común de medida y metodología de aprendizaje.
4. La homologación de los sistemas universitarios en todas sus facetas: títulos válidos 

para todo el Espacio Europeo de Educación Superior, mismo sistema de créditos, igual 
estructuración de las carreras.

5. Adecuar las enseñanzas a las necesidades del mercado laboral.
6. Promover la idea de educación a lo largo de toda la vida, en un proceso permanente 

de interacción entre formación y trabajo.
7. Cambiar los métodos de enseñanza, más centrados en el aprendizaje del alumno, y 

con atención más individualizada.
La tendencia de los Estados que integran el Espacio Europeo de Educación Superior es, 

en consecuencia, a reformar sus estructuras educativas para lograr estos objetivos.
Como en el resto del Estado, en la Comunitat Valenciana los estudios vigentes, por 

encima de la enseñanza secundaria, se dividen diferencialmente entre estudios 
universitarios y de formación profesional superior. La formación profesional superior, en el 
ámbito del sistema educativo, tiene como finalidad la preparación de los alumnos para la 
actividad en un campo profesional, proporcionándoles una formación polivalente que les 
permita adaptarse a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su 
vida.

Ambos sistemas de formación ofrecen títulos y diplomas, cuyos currículos tienen puntos 
de encuentro que prevén el acceso de titulados de formación profesional superior a estudios 
universitarios, con lo que se hacen acreedores de títulos universitarios. Ambos sistemas 
admiten adaptaciones innovadoras que mejoren el aprovechamiento de todos los recursos 
educativos de la Comunitat Valenciana, entre los que pueden considerarse centros de 
investigación, tecnológicos y empresas que con sus puestos de trabajo pueden brindar 
experiencia y habilidades profesionales de gran valor en el proceso de innovación curricular, 
y de adaptación a los objetivos de Bolonia.

Los sistemas de enseñanza universitaria y de formación profesional superior, casi 
estancos, dividen artificialmente las capacidades de los profesionales, y fuerzan la educación 
por cauces muy rígidos y estrechamente dictados.

En aras de una educación superior basada en los principios de calidad, movilidad, 
diversidad y competitividad, que sirva para incrementar el empleo y el bienestar de la 
sociedad, se hace necesario habilitar desarrollos curriculares flexibles, individualizados y 
adaptados a la demanda del mercado laboral.

El nivel cultural de nuestra sociedad, similar al de otros países desarrollados, permite 
que las personas puedan diseñar, dentro de unos márgenes, su propia educación superior, 
sumando créditos universitarios y experiencias laborales diferentes, adquiridos en centros 
educativos y puestos de trabajo. Esa formación mixta puede ofrecer una amplia gama de 
profesionales con habilidades y destrezas sutilmente entrelazadas, que amplíen la 
adecuación de personas concretas a los cambiantes y diversos puestos de trabajo que la 
moderna sociedad tecnificada requiere. Esta forma mixta y personal de diseñar los propios 
estudios favorece, además, la pluralidad y la adecuación de la formación a las mejores 
cualidades de cada personalidad.

Con la presente ley se traza el inicio de un itinerario de adaptaciones y de perspectivas 
de futuro de las titulaciones propias y de las acreditaciones de conocimiento, habilidades y 
destrezas, abriendo el camino hacia los objetivos propuestos en Bolonia, hacia el 
acercamiento internacional, hacia el mayor aprovechamiento individual y social de la carrera 
educativa, hacia la integración y movilidad de los estudiantes de todo el ámbito europeo, 
hacia la formación continuada de los profesionales, y hacia la formación de una gama de 
profesionales acreditados con habilidades, destrezas y bases educativas flexibles y 
adaptables a las tareas que la sociedad europea, y mundial, generen en el futuro próximo.

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto la ordenación y coordinación del Sistema Valenciano de 

Títulos y Acreditaciones de Educación Superior, en el ejercicio de las competencias propias 
de la Generalitat, con respeto al principio de autonomía universitaria y en el marco del 
sistema universitario español y del Espacio Europeo de Educación Superior.
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Artículo 2.  El Sistema Valenciano de Títulos y Acreditaciones de Educación Superior.
El Sistema Valenciano de Títulos y Acreditaciones de Educación Superior está integrado 

por:
1. Títulos oficiales homologados por el Estado.
2. Títulos y diplomas propios de las Universidades, regulados en sus Estatutos.
3. Títulos propios de las universidades, reconocidos por la Comunidad Autónoma, que 

sean organizados e impartidos conforme a lo que reglamentariamente se establezca.
4. Títulos cuyo contenido puede permitir su homologación con otros títulos oficiales 

expedidos por Universidades extranjeras, especialmente europeas, conforme a lo que se 
establezca reglamentariamente.

5. Títulos de Formación Profesional Superior.
6. Acreditaciones no regladas impartidas por entes privados o públicos del Sistema 

Universitario Valenciano.

Artículo 3.  Validez de los títulos y diplomas propios de las universidades, reconocidos por la 
Generalitat.

Los títulos y diplomas propios de las universidades del Sistema Universitario Valenciano, 
reconocidos por la Generalitat, se diseñarán atendiendo a la homologación de criterios con el 
Espacio Europeo de Educación Superior, y reconocerán su especial calidad y diseño.

Todos los títulos y diplomas propios de las universidades tendrán la misma validez, a sus 
efectos, en toda la Comunitat Valenciana.

Artículo 4.  Homologación de títulos con contenido equivalente a otros títulos oficiales 
expedidos por universidades extranjeras.

La Generalitat, a través de los órganos asignados y en el ámbito de sus competencias, 
en cooperación con la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva y los centros del 
Sistema Universitario Valenciano, establecerá los niveles de homologación profesional de los 
títulos y acreditaciones extranjeras.

Artículo 5.  Acreditaciones de formación académico-profesional de diseño personal.
Las universidades valencianas podrán ofrecer paquetes de créditos para la adecuación 

de los conocimientos dirigidos a profesionales y otras personas con una formación previa 
adecuada y que demuestren su capacidad para aprovecharlos. La finalidad de estos créditos 
será la de garantizar la formación permanente de los estudiantes en aquellas áreas en que 
las circunstancias económicosociales así lo recomienden. Los centros acreditarán 
específicamente la superación con éxito de estos paquetes limitados de créditos educativos 
optativos. La elección de los paquetes de créditos será exclusiva potestad de los 
estudiantes, que se ajustarán a la oferta de las universidades. La Generalitat colaborará con 
las universidades valencianas para que se posibilite la realización de los referidos créditos a 
estudiantes con escasos recursos económicos.

Artículo 6.  Certificaciones emitidas por Institutos de Investigación e Institutos Tecnológicos.
Mediante el procedimiento que se establezca por los departamentos competentes en 

materia de educación y universidades, los Institutos de Investigación y los Institutos 
Tecnológicos acreditados de la Comunitat Valenciana podrán acreditar mediante certificación 
niveles de formación especializada que faculten a los poseedores para optar a los paquetes 
de créditos universitarios tratados en el artículo 5.

Disposición final primera.  
El Consell dictará las normas reglamentarias necesarias para la ejecución, aplicación y 

desarrollo de la presente ley.
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Disposición final segunda.  
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Comunitat Valenciana».
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§ 101

Ley 15/2010, de 3 de diciembre, de Autoridad del Profesorado

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6414, de 10 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 316, de 29 de diciembre de 2010
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2010-20015

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, en el artículo 53, dispone que es 

competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y administración de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que 
disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las Leyes Orgánicas que, de acuerdo 
con el apartado 1 del artículo 81 de aquélla, lo desarrollan, de las competencias que atribuye 
al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española y de la 
alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 104, 
apartado 1, que las administraciones educativas velarán «por que el profesorado reciba el 
trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea». Además, 
la citada ley orgánica señala en dicho precepto que las administraciones educativas 
prestarán una atención prioritaria a la mejora de las condiciones en que el profesorado 
realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la 
función docente.

El Decreto 233/2004, de 22 de octubre, del Consell, creó el Observatorio para la 
Convivencia Escolar en los Centros de la Comunitat Valenciana, y le atribuye como órgano 
consultivo las funciones, entre otras, de prevención, conocimiento y análisis de los 
problemas de convivencia en los centros docentes y de contribución a la mejora del clima 
escolar.

El Consell, con el objetivo principal de fomentar una convivencia adecuada en los 
centros docentes no universitarios de la Comunitat Valenciana y agilizar, en caso de 
conflicto, la aplicación de medidas correctoras, aprobó el Decreto 39/2008, de 4 de abril, 
sobre la convivencia en los centros docentes no universitarios sostenidos con fondos 
públicos y sobre los derechos y deberes del alumnado, padres, madres, tutores o tutoras, 
profesorado y personal de administración y servicios.

Así mismo, la presente ley tiene como finalidad potenciar la función docente y reafirmar 
la figura del profesorado como pilar fundamental del sistema educativo, reconociendo su 
condición de autoridad pública, lo que implica que los hechos constatados por los profesores 
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gozarán de la presunción de veracidad y a este respecto quedará garantizada la protección 
establecida por el ordenamiento jurídico.

Los profesores prestan un servicio esencial que la administración educativa pone a 
disposición de los ciudadanos. La actividad que realizan, en el marco del ejercicio del 
derecho a la educación reconocido en la Constitución, constituye una de las materias que 
afecta a los principios básicos de convivencia en una sociedad democrática.

En este sentido, el desarrollo de una sociedad democrática y del conocimiento exige de 
las figuras que representan la autoridad, como garantía de nuestro futuro, no sólo establecer 
unas relaciones basadas en el diálogo para convencer y resolver conflictos que surjan entre 
los diferentes miembros de la comunidad educativa, sino también el reconocimiento 
constante, social e institucional, de dichas figuras y al mismo tiempo que se reconozcan los 
distintos papeles que cada uno juega, dentro de un marco básico de respeto mutuo.

Se impone la necesidad de un reconocimiento institucional y legal de la autoridad del 
profesorado que estimule al mismo tiempo su reconocimiento social para que repercuta en 
un clima escolar óptimo y proporcione a los alumnos los valores de respeto y reconocimiento 
de la labor docente.

En definitiva, se trata de una Ley cercana a la realidad social actual que trata de aportar 
soluciones eficaces y abrir nuevos espacios a la protección real del profesorado de los 
centros educativos, e insta a reconocer, reforzar y prestigiar la figura del profesor, con el 
objetivo prioritario de elevar la calidad y mejora de los resultados del sistema educativo 
actual. Para conseguir este objetivo, la administración educativa impulsará las medidas, 
herramientas e instrumentos necesarios para que el docente pueda desarrollar su trabajo en 
condiciones óptimas.

La ley se estructura en dos capítulos, una disposición adicional, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad del personal docente y establecer 

sus condiciones básicas de ejercicio.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente ley será de aplicación a los centros educativos no universitarios de la 

Comunitat Valenciana, debidamente autorizados, que impartan alguna de las enseñanzas 
contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Artículo 3.  Principios generales.
Los principios generales que inspiran esta ley son:
1. Garantizar el ejercicio efectivo de la función docente del profesorado.
2. La promoción de la convivencia en los centros docentes.
3. La autonomía del profesorado en el desarrollo educativo del alumnado, sin más 

limitaciones que aquellas que se deriven de su relación jurídica con el centro, cargos 
directivos o funciones docentes que desempeñen.

4. La participación del profesorado en la elaboración, control del cumplimiento y 
evaluación de las normas de convivencia del centro y en las normas de aula.

5. El reconocimiento, respeto, ejercicio correcto y efectiva garantía de los derechos y 
deberes de todos los miembros de la comunidad educativa.

6. El impulso por parte de la administración educativa de los mecanismos necesarios 
para facilitar la función del profesorado y su reconocimiento y prestigio social.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 101  Ley de Autoridad del Profesorado

– 2328 –



Artículo 4.  Derechos del personal docente.
1. Al personal docente, dentro del ámbito de la convivencia escolar, se les reconocen los 

siguientes derechos:
a) A ser respetados, recibir un trato adecuado y ser valorados por la comunidad 

educativa, y por la sociedad en general, en el ejercicio de sus funciones.
b) A desarrollar su función docente en un ambiente educativo adecuado, donde sean 

respetados sus derechos, especialmente su derecho a la integridad física y moral.
c) A participar y recibir la colaboración necesaria para la mejora de la convivencia 

escolar y de la educación integral del alumnado, que promoverá la Conselleria competente 
en materia de educación.

d) A tener autonomía para tomar las decisiones necesarias, de acuerdo con las normas 
de convivencia establecidas, que le permitan mantener un adecuado clima de convivencia 
durante las clases, las actividades complementarias y extraescolares.

e) A la protección jurídica adecuada de sus funciones docentes.
f) A recibir la formación profesional y el apoyo a su labor docente por parte de la 

Conselleria competente en materia de educación.
2. La Conselleria competente en materia de educación garantizará el uso adecuado y 

conforme con el ordenamiento jurídico de los espacios públicos de su ámbito competencial, 
así como los tablones de anuncios, con el fin de evitar, en especial, que sirvan de soporte a 
conductas injuriosas u ofensivas para el profesorado y demás miembros de la administración 
educativa.

CAPÍTULO II
Protección jurídica del profesorado

Artículo 5.  Autoridad.
El personal docente tendrá, en el desempeño de las funciones de gobierno, docentes y 

disciplinarias que tenga atribuidas, la condición de autoridad, y gozará de la protección 
reconocida a tal condición por el ordenamiento jurídico.

En los centros educativos privados, la condición de autoridad de su personal docente 
quedará limitada al ámbito interno y disciplinario de las relaciones entre el profesorado y 
alumnado.

Artículo 6.  Presunción de veracidad.
En el ejercicio de las competencias correctoras o disciplinarias, los hechos constatados 

por el personal docente gozarán de la presunción de veracidad, cuando se formalicen 
documentalmente en el curso de los procedimientos instruidos en relación con las conductas 
que sean contrarias a las normas de convivencia y respecto de los hechos constatados por 
ellos personalmente en el ejercicio de su función docente, sin perjuicio de las pruebas que, 
en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan ser señaladas o aportadas.

En los centros educativos privados para ser efectiva dicha presunción de veracidad 
deberá preverse en sus reglamentos de régimen interior.

Artículo 7.  Asistencia jurídica.
La administración educativa adoptará las medidas oportunas para garantizar al equipo 

docente y al profesorado de los centros docentes públicos y en los centros privados 
concertados no universitarios de la Comunitat Valenciana la adecuada defensa jurídica y 
protección en los procedimientos que se sigan ante cualquier orden jurisdiccional, como 
consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos públicos, en los términos 
establecidos en el artículo 11 de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de Asistencia Jurídica a 
la Generalitat.
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Artículo 8.  Responsabilidad y reparación de daños.
1. Los alumnos o las alumnas que individual o colectivamente causen, de forma 

intencionada o por negligencia, daños a las instalaciones, equipamientos informáticos, 
incluido el software, o cualquier material del centro, así como a los bienes de los miembros 
de la comunidad educativa, quedarán obligados a reparar el daño causado o hacerse cargo 
del coste económico de su reparación o restablecimiento, cuando no medie culpa in 
vigilando de los profesores. Asimismo, deberán restituir los bienes sustraídos, o reparar 
económicamente el valor de éstos. En todo caso, quienes ejerzan la patria potestad o la 
tutela de los menores de edad serán responsables civiles en los términos previstos por la 
legislación vigente.

2. En los casos de agresión física o moral al profesorado causada por el alumnado, se 
deberá reparar el daño moral causado mediante la petición de excusas y el reconocimiento 
de la responsabilidad de los actos. La concreción de las medidas educativas correctoras o 
disciplinarias se efectuará por resolución del director o directora del centro docente público y 
por la titularidad del centro en el caso de centros privados concertados, teniendo en cuenta 
las circunstancias personales, familiares o sociales, la edad del alumno o alumna y la 
naturaleza de los hechos.

3. La dirección del centro educativo público o el titular del centro privado concertado 
comunicará, simultáneamente, al Ministerio Fiscal y a la Dirección Territorial competente en 
materia de educación, cualquier hecho que pudiera ser constitutivo de delito o falta, sin 
perjuicio de que se adopten las medidas cautelares oportunas.

Disposición adicional única.  Centros docentes privados.
Los centros privados tendrán autonomía para establecer sus normas de organización y 

funcionamiento y sus normas de convivencia y disciplina en el marco de la normativa 
vigente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.
En lo que no se oponga a lo dispuesto en esta ley, se mantiene vigente el Decreto 

39/2008, de 4 de abril, del Consell, sobre la convivencia en los centros docentes no 
universitarios sostenidos con fondos públicos y sobre los derechos y deberes del alumnado, 
padres, madres, tutores o tutoras, profesorado y personal de administración y servicios.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para que dicte cuantas normas de carácter reglamentario sean 

necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 102

Decreto-ley 5/2017, de 20 de octubre del Consell, por el que se 
establece el régimen jurídico de cooperación entre la Generalitat y las 
administraciones locales de la Comunitat Valenciana para la 
construcción, ampliación, adecuación, reforma y equipamiento de 

centros públicos docentes de la Generalitat

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8157, de 26 de octubre de 2017
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: DOGV-r-2017-90481

PREÁMBULO

I
La Constitución Española considera, en su artículo 27, la educación como un derecho 

fundamental de todos los españoles y encomienda a los poderes públicos que promuevan 
las condiciones para su efectivo disfrute.

El derecho a la educación de los ciudadanos y ciudadanas, contemplado en el artículo 
27 de la Constitución, así como el derecho a la protección de la infancia y la adolescencia, 
implica el deber y el derecho a la escolarización en centros docentes con una infraestructura 
adecuada y de calidad.

En consonancia con lo expuesto, el articulo 15 de la Ley orgánica 8/1980, de 22 de 
septiembre, de financiación de las comunidades autónomas, atribuye a la educación la 
condición de servicio público fundamental, en orden a garantizar su prestación en todo el 
territorio.

II
La efectiva satisfacción de este derecho, que se materializa necesariamente mediante la 

dotación de unas infraestructuras educativas de calidad y acordes a la garantía 
constitucional del derecho, determina que actuaciones tales como la eliminación de los 
barracones, la construcción de nuevos centros, la ampliación, adecuación de aquellos otros 
que tienen saturadas y sobre utilizadas sus instalaciones, y la rehabilitación de las 
instalaciones obsoletas, se constituyan en un objetivo prioritario y obligado de la 
administración educativa responsable.

El Decreto 103/2015, de 7 de julio, del Consell, establece la estructura orgánica básica 
de la Presidencia y de las consellerias de la Generalitat, señalando en su artículo 22 que 
corresponde a la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte el ejercicio de 
las competencias en materia de educación, investigación, formación profesional reglada, 
universidades y ciencia, promoción y patrimonio cultural, política lingüística y deporte.
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La Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte, en virtud del Decreto 
155/2015, de 18 de septiembre, modificado por Decreto 73/2016 de 10 de junio, por el que 
se aprueba su reglamento orgánico y funcional tiene atribuidas, entre otras, la competencia 
sobre la construcción de los centros docentes públicos.

En este marco, la Generalitat ha incrementado de forma relevante la dotación que, para 
inversiones en infraestructuras educativas, reflejan anualmente sus presupuestos, 
concretamente ha pasado de destinar 57,3 millones de euros en el presupuesto inicial de 
2015, a dotar con 133,4 millones de euros el correspondiente capitulo presupuestario para el 
ejercicio 2017. Política de inversiones que se articula en torno al siguiente eje de actuación 
prioritario: por un lado mediante el impulso de la construcción de nuevos centros docentes 
públicos, y por otra con la mejora de los existentes, con intervenciones de carácter integral, a 
través de rehabilitaciones, ampliaciones y mejoras de todo tipo en centros, de todas las 
etapas educativas.

Consecuencia de esta firme voluntad de adecuación de las infraestructuras públicas 
educativas a las necesidades y demandas de los ciudadanos, la Generalitat hizo público, en 
enero de 2016, el Mapa de infraestructuras escolares, donde se detallaban las actuaciones 
prioritarias de construcción de nuevos centros, de ampliación y adecuación de otros, con la 
doble finalidad de disponer de una oferta adecuada de puestos escolares, y de eliminar los 
barracones existentes.

III
Es en este contexto de impulso en la garantía de la prestación del servicio publico 

fundamental de educación, donde se pone de manifiesto la necesidad de establecer cauces 
de cooperación entre las diferentes administraciones públicas territoriales implicadas, que 
permitan sumar los esfuerzos de la Administración de la Generalitat y de aquellas 
administraciones locales que así lo manifiesten. Cooperación entre administraciones que se 
ha considerado adecuado instrumentar a través de la figura de la delegación de 
competencias.

El artículo 8 de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, establece que las 
administraciones educativas y las corporaciones locales coordinarán sus actuaciones para 
lograr una mayor eficacia de los recursos destinados a la educación y contribuir a los fines 
establecidos en dicha ley.

Asimismo, la disposición adicional decimoquinta de la citada ley orgánica, determina que 
las administraciones educativas podrán establecer procedimientos e instrumentos para 
favorecer y estimular la gestión conjunta con las administraciones locales y la colaboración 
entre centros educativos y administraciones públicas.

Es además una reivindicación del municipalismo valenciano el poder participar en la 
construcción de centros educativos e infraestructuras de la Generalitat que demandan los 
vecinos y vecinas, especialmente respecto de aquellos sobre los que tienen atribuida, por 
ley, la responsabilidad de mantener, una vez construidos.

IV
La Ley 7 /1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, en el artículo 7 

determina que las comunidades autónomas, podrán delegar en las entidades locales el 
ejercicio de sus competencias. Asimismo, el artículo 27 de la mencionada ley, establece el 
régimen jurídico básico de dicha delegación. En tal sentido, no cabe duda que la figura reúne 
las características necesarias para asegurar, respetando la autonomía local, el cumplimiento 
de los objetivos de la Generalitat en materia de infraestructuras educativas, mediante el 
recurso a los medios técnicos, humanos y materiales de los ayuntamientos de nuestra 
Comunitat.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público en su artículo 47 
posibilita la suscripción de convenios entre administraciones públicas y determina en el 
artículo 48 que cuando el convenio tenga por objeto la delegación de competencias en una 
entidad local, deberá cumplir con lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases del régimen local.
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De acuerdo con lo previsto en el artículo 27.6 de la mencionada Ley 7/1985, de 2 de 
abril, la delegación de competencias habrá de ir acompañada de la correspondiente 
financiación, para lo cual será necesario establecer los mecanismos de suficiencia y garantía 
financiera, así como reflejar en los correspondientes presupuestos de la Generalitat, en 
calidad de administración delegante, la dotación presupuestaria adecuada y suficiente 
durante todos y cada uno de ejercicios en que se ejecutara el plan.

V
Vistos, por una parte, la voluntad de colaboración entre las administraciones local y 

autonómica, el objetivo común de mejora de las infraestructuras educativas, la posibilidad de 
asunción mediante delegación por los ayuntamientos de las competencias necesarias para 
la ejecución de las inversiones necesarias en materia de infraestructuras educativas, así 
como el interés de salvaguardar el derecho de los menores a la educación, mediante la 
creación de una oferta educativa en la red de centros públicos que cuente con la 
infraestructura necesaria, se precisa la aprobación de esta norma, con el fin de impulsar de 
forma relevante la realización de las inversiones recogidas en el mapa de infraestructuras 
educativas.

VI
El decreto ley es un instrumento adecuado para ordenar dicha cooperación, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 44.2, en relación con los artículos 49.3, 52 y 79, todos ellos, 
de la Ley orgánica 5/1982, de 1 de julio, por la que se aprobó el Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana.

En lo que se refiere el contenido concreto del articulado, hay que destacar que el mismo 
está condicionado por dos circunstancias, en primer lugar, por el hecho de que el régimen 
general de la delegación de competencias esta regulado, para las administraciones locales y 
con el carácter de básico, por la mencionada Ley 7/1985, y, en segundo lugar, porque será 
en el acto administrativo concreto en el que se materialice cada una de las delegaciones, 
donde debe quedar establecida la concreta regulación y condiciones de las mismas.

En el primero de los títulos del decreto ley, se define el objeto, los sujetos receptores de 
la delegación, las actuaciones susceptibles de delegación, las principales características de 
la misma, y su régimen económico. Y del citado titulo cabe destacar:

a) Que son los municipios los principales sujetos susceptibles de acogerse al régimen de 
delegación, que la misma se extiende a todo el conjunto de actuaciones necesarias para 
asegurar la dotación suficiente y adecuada de infraestructuras educativas en nuestra 
Comunitat, incluyendo al efecto tanto la construcción como el equipamiento de los centros.

b) Que es la Generalitat, en calidad de titular de la competencia en la materia, la 
administración responsable de fijar las condiciones básicas de la delegación, tanto en lo que 
se refiere a la actuación concreta a acometer, como de las condiciones de su realización, sin 
perjuicio del carácter voluntario de la aceptación para el ayuntamiento.

c) Que en consonancia con lo apuntado en el apartado anterior, es la Generalitat, la 
administración responsable de la financiación de la delegación.

d) Que la delegación se instrumentará mediante resolución de la persona titular de la 
conselleria competente por razón de la materia, y solo excepcional y justificadamente, 
mediante convenio.

En cuanto al segundo y ultimo de los títulos, tiene un carácter básicamente 
procedimental, y en tal sentido en el mismo se regula, fundamentalmente, el contenido y 
alcance tanto de la solicitud como de la propia delegación.

Por ultimo, respecto a la urgencia y necesidad que justifica el recurso al decreto ley para 
articular el régimen jurídico de la cooperación entre la Generalitat y los ayuntamientos de la 
Comunitat Valenciana, la misma está en conexión directa con las circunstancias que 
concurren en el estado actual de las infraestructuras educativas de nuestra Comunitat; por 
un lado, la necesidad de agilizar la ejecución en el menor plazo posible i, por otro, el 
compromiso del Consell por su dotación e impulso, y finalmente, la insuficiencia de los 
medios técnicos y humanos disponibles, a corto y medio plazo, por la Administración de la 
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Generalitat, situación que impide asegurar el desarrollo y actualización de las mencionadas 
infraestructuras en las condiciones que exige la prestación de un servicio público 
fundamental como es el del derecho a la educación.

En este contexto se considera fundamental, y en tal sentido urgente y necesario, que, 
antes del 1 de enero de 2018, todas las administraciones implicadas tengan conocimiento e 
información suficiente sobre las características y condiciones del plan, con el fin de que 
incorporen a sus presupuestos las dotaciones necesarias, adecuadas y suficientes, que que 
les permitan disponer, desde el inicio del próximo ejercicio, de los medios técnicos, 
materiales y personales, necesarios para asegurar una eficiente y eficaz puesta en marcha e 
implantación del plan de cooperación regulado en este decreto ley.

En su virtud, en uso de la autorización concedida en el artículo 44.4 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana, a propuesta del conseller de Educación, 
Investigación, Cultura y Deporte y previa deliberación del Consell, en la reunión de 20 de 
octubre de 2017,

DECRETO

TÍTULO I
Objeto y régimen económico-presupuestario

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de este decreto ley es establecer el régimen jurídico que articule la 

cooperación entre las administraciones locales de la Comunitat Valenciana y la Generalitat 
para la construcción, ampliación, adecuación, reforma y en su caso equipamiento, de centros 
docentes públicos.

2. Dicha cooperación se materializara, principalmente, a través de la delegación, por 
parte de la Generalitat, del ejercicio de sus competencias en materia de construcción, 
ampliación, adecuación, reforma y en su caso equipamiento, de centros públicos docentes 
de la Generalitat.

Artículo 2.  Sujetos receptores de delegación.
Las delegaciones se realizaran en favor de los municipios en cuyo territorio se ejecutará 

la actuación
No obstante lo anterior, en función del tamaño del municipio, de las circunstancias 

económico-financieras de los mismos y de la complejidad de la actuación a acometer, dicha 
delegación podrá realizarse en favor de cualquier entidad que tenga reconocida la naturaleza 
de local o supramunicipal con capacidad para ejercer las competencias en el 
correspondiente ámbito territorial.

Artículo 3.  Actuaciones susceptibles de delegación.
1. Atendiendo a las circunstancias concurrentes, podrán delegarse todos aquellos 

trámites previos, actuaciones técnicas y actos administrativos relativos a viabilidad de 
parcelas, direcciones facultativas y asistencias técnicas, redacción de proyectos, supervisión 
y aprobación de estos, servicios auxiliares necesarios para la ejecución de la obra, y como 
consecuencia de la misma, construcción de nuevos centros docentes, así como obras de 
ampliación, reforma, mejora y sustitución; seguimiento de las inversiones y recepción de 
estas y equipamientos de los centros educativos.

2. Será condición necesaria que dichas actuaciones estén previamente contenidas en las 
sucesivas programaciones de obras, así como en el mapa de infraestructuras escolares de 
la conselleria competente por razón de la materia. No obstante, podrán autorizarse 
actuaciones no previstas, siempre que la citada conselleria lo estime oportuno en aplicación 
de criterios objetivos vinculados a las necesidades de escolarización, eliminación de 
instalaciones provisionales o a programas específicos.
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A tal efecto, la conselleria competente en materia de educación publicará en su página 
web información suficiente sobre las actuaciones que tenga en ejecución consecuencia de lo 
previsto en el presente decreto ley.

3. En todo caso, las administraciones locales en la ejecución y desarrollo de la 
delegación deberán sujetarse a lo previsto en la normativa de contratos del sector público. 
También tendrán que sujetarse a las instrucciones e indicaciones que en su caso dicte la 
conselleria competente en materia de educación. En particular, se podrá establecer la 
aplicación obligatoria para las entidades locales de pliegos o contratos tipos o de 
condiciones de necesaria incorporación en las licitaciones.

Artículo 4.  Características de la delegación.
1. Con carácter general, la delegación se formalizará mediante resolución de la persona 

titular de la conselleria con competencias en materia de educación.
Excepcionalmente podrá formalizarse mediante convenio, en función de la complejidad 

de la actuación a desarrollar, la situación económico-financiera de la entidad local, que 
estuviesen implicadas en su ejecución una entidad local diferente al propio municipio donde 
se desarrollará la actividad o por cualquier otra consideración determinada por la 
planificación educativa de la Generalitat.

2. La delegación deberá determinar el alcance, contenido, condiciones, duración, y 
control de eficiencia que se reserva la Generalitat.

3. La delegación irá acompañada de la correspondiente memoria económica.
4. La Generalitat podrá solicitar la asistencia de las diputaciones para la coordinación y 

seguimiento de las delegaciones.
5. La Generalitat podrá recabar en cualquier momento información sobre la gestión 

municipal de la competencia delegada, así como enviar personal comisionado y formular los 
requerimientos pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas.

6. La delegación exigirá en todo caso la previa aceptación por el municipio interesado.
7. En todo caso las delegaciones deberán ajustarse a lo previsto en la normativa básica 

en la materia.
8. La delegación podrá ser revocada por razones de interés público por resolución de la 

persona titular de la conselleria con competencias en materia de educación. En todo caso, 
podrá revocarse la delegación cuando después del plazo de un año a contar desde el día de 
la firma de la resolución o convenio en la cual se acordó, la entidad local no haya realizado 
ninguna licitación, adjudicación u orden de ejecución para la realización de las competencias 
delegadas.

Artículo 5.  Régimen económico.
1. El importe estimado de las actuaciones a realizar en el marco del presente decreto ley 

se fija en 700 millones de euros, durante el periodo 2018-2022.
2. A tal efecto, los diferentes proyectos de ley de presupuestos que se aprueben durante 

la vigencia de las delegaciones reguladas en este decreto ley, deberán reflejar la dotación 
presupuestaria suficiente y adecuada para atender los compromisos económicos derivados 
de las mismas.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo diez del presente decreto ley, la financiación 
de la delegación se ajustará al ritmo de ejecución de las actuaciones delegadas, no obstante 
lo anterior cuando la delegación venga referida a la realización de obras, podrá acordarse 
que el pago del precio se realice de manera total y de una sola vez después de finalizadas 
las obras o mediante cualquier otro mecanismo de acuerdo a derecho que a través de 
convenio se pacte por las partes.

4. Excepcionalmente, podrá acordarse que la entidad local anticipe la financiación. En 
todo caso el importe máximo de delegaciones que incluyan el anticipo de financiación no 
podrá superar el 20 % de los créditos presupuestarios efectivamente afectados al plan.
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Artículo 6.  De la sostenibilidad de las actuaciones.
1. El desarrollo de las actuaciones derivadas de este decreto ley deberá ajustarse a los 

compromisos que en materia de estabilidad y sostenibilidad financiera asuma la Generalitat 
para cada uno de los ejercicios.

2. Con el fin de asegurar la sostenibilidad de las actuaciones, a partir del segundo año de 
implantación del régimen de cooperación previsto en este decreto ley, la conselleria 
competente en materia de educación deberá elevar, para su aprobación por la comisión 
delegada de Hacienda y Presupuestos, una memoria donde se detallen tanto las 
delegaciones efectivamente autorizadas, con indicación de su coste y estado de ejecución, 
así como una previsión, debidamente cuantificada de las que tiene previsto autorizar durante 
el siguiente ejercicio.

A tal efecto, la primera de las memorias a que se refiere el párrafo anterior deberá estar 
aprobada con anterioridad al 30 de septiembre de 2019.

La memoria anual a que se refiere el presente artículo deberá sujetarse a informe 
preceptivo y vinculante de la conselleria competente en materia de hacienda, en el que 
expresamente deberá constar la incidencia de la efectiva puesta en marcha de las 
actuaciones susceptibles de delegación en la estabilidad y sostenibilidad del correspondiente 
ejercicio.

3. A los efectos de lo previsto en el presente artículo, el Consell, mediante acuerdo 
expreso, podrá decidir, a propuesta conjunta de las consellerias competentes en materia de 
educación y hacienda, la ampliación tanto de la dotación económica, como del periodo de 
ejecución de las actuaciones reguladas en este decreto ley.

TÍTULO II
Procedimiento de Cooperación

CAPÍTULO ÚNICO
Normas generales

Artículo 7.  Solicitud de adhesión al procedimiento.
1. Las administraciones locales interesadas en adherirse al plan de cooperación previsto 

en este decreto ley, previa consulta al consejo escolar municipal, si este está constituido, y al 
consejo escolar de centro, presentarán en la conselleria con competencia en materia de 
educación la solicitud correspondiente.

A este efecto, se hará pública en la página web de esta conselleria una vez publicado 
este decreto ley el correspondiente modelo de solicitud.

La solicitud, en todo caso, deberá identificar la actuación para la cual se solicita la 
delegación, que podrá describirse en términos genéricos pendiente de la definición concreta 
de las actuaciones que resultará en el momento de la aprobación de la resolución de 
delegación o del convenio. La solicitud deberá ser subscrita por el órgano competente, de 
acuerdo con su normativa de aplicación En el caso de los ayuntamientos, la decisión de 
presentar esta solicitud se adoptará por un acuerdo plenario.

2. La solicitud irá acompañada de una memoria en la cual se detallará:
a) Descripción técnica de la actuación para la cual se solicita la delegación, identificando, 

si procede, tanto la infraestructura educativa sobre la cual se actúa como el plan de 
infraestructuras educativas en el cual esta actuación está prevista.

b) Importe máximo previsto del coste de la intervención, desglosando los importes 
destinados a obra o, si procede, redacción de proyecto y dirección facultativa u otras 
asistencias técnicas necesarias.

A efectos de su elaboración la conselleria con competencias en materia educativa 
pondrá a disposición de la administración solicitante, el programa de necesidades que 
corresponda a la actuación que se debe realizar, así como el precio del módulo constructivo 
y los porcentajes que se deben utilizar para el cálculo del coste de las asistencias técnicas, o 
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cualquier otra documentación, parámetro económico o información que asegure el correcto 
despliegue y ejecución de la delegación.

Artículo 8.  Autorización de las actuaciones propuestas.
Recibida la solicitud, la conselleria con competencias en materia de educación 

comprobará la procedencia de la actuación solicitada, atendiendo tanto a la planificación de 
infraestructuras educativas como lo que dispone el presente decreto ley. Durante el proceso 
de comprobación los técnicos de esta conselleria procederán a la revisión de la memoria 
aportada, y si procede se podrán requerir de la entidad local las enmiendas que consideren 
oportunas.

Los términos en que se haya formulado la solicitud de adhesión al plan no serán 
vinculantes para la delegación que finalmente se acuerde a la vista del resultado del proceso 
de comprobación y revisión de la memoria aportada, siempre que se cuente con el acuerdo 
de la entidad local correspondiente expresado en el acto de aceptación de la delegación, o 
con la firma del convenio.

En la resolución de delegación, o si procede en el convenio que se subscriba, se fijarán 
los términos y condiciones de desarrollo de esta.

En aquellos supuestos en que la delegación se instrumente mediante una resolución, la 
eficacia de esta quedará demorada hasta el momento en que la administración local 
solicitante comunique a la conselleria competente en materia de educación la aceptación, 
subscrita por el órgano competente, de la delegación.

Artículo 8 bis.  Modificación de la delegación.
1. Los términos en que fue adoptada la resolución de delegación podrán ser modificados 

por resolución de la conselleria con competencias en materia de educación con la 
aceptación de la entidad local correspondiente. Los órganos competentes para acordar esta 
modificación serán los mismos que acordaron la delegación inicial.

2. Las causas que podrán motivar una modificación de la delegación serán las 
siguientes:

a) Necesidad de realizar nuevas intervenciones cuando estas no tengan cobertura dentro 
de la delegación acordada por suponer actuaciones distintas de las previstas en esta, o por 
resultar insuficiente la financiación acordada para la delegación. Esta causa de modificación 
solo será procedente cuando concurra y sean aplicables en los contratos adjudicados con la 
cobertura de la delegación alguno de los supuestos contemplados en el artículo 205 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la cual se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

b) Necesidad de realizar nuevas actuaciones en el centro objeto de la delegación como 
consecuencia de directrices aprobadas a todos los efectos por la conselleria con 
competencias en materia de educación, o de revisar o modificar las actuaciones inicialmente 
previstas para adaptarlas a los nuevos programas de necesidades que se aprueben por 
parte de esta conselleria para el centro objeto de la delegación.

c) Necesidad de incrementar la financiación de la delegación cuando lo acordado 
inicialmente resulte insuficiente para llevar a cabo la actuación delegada de acuerdo con los 
precios de mercado aplicables según lo establecido en el artículo 102 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de contratos del sector público, por la cual se trasponen al ordenamiento 
jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. En este supuesto, será requisito para acordar la 
modificación que la entidad local haya aprobado un proyecto de obra debidamente 
actualizado de acuerdo con los módulos vigentes aprobados para el programa Edificant por 
la conselleria con competencias en materia de educación, o, en caso de no ser aplicable 
este, de acuerdo con los precios de la base de datos de la construcción de la fundación 
Instituto Valenciano de la Edificación (IVE).

3. El procedimiento para acordar la modificación de la delegación será el siguiente:
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a) Solicitud de la entidad local subscrita por su representante legal. Junto con la solicitud 
se deberá aportar un informe favorable de la intervención municipal en que se haga 
referencia a la causa concurrente que justifique la modificación, de entre las detalladas en 
este artículo. En el caso de los dos primeros supuestos del apartado anterior se deberá 
aportar también una memoria valorada de las nuevas actuaciones a realizar, y en el tercer 
supuesto un informe justificativo del incremento de gasto subscrito por los técnicos o el 
secretario de la entidad local, así como un resumen del proyecto de ejecución que contenga 
la memoria descriptiva y la hoja resumen del presupuesto de las obras y los honorarios 
correspondientes.

b) Propuesta de la conselleria con competencias en materia de educación de resolución 
de modificación de la delegación.

c) Certificado de existencia de crédito o documento contable que lo sustituya, y 
fiscalización previa de la Intervención General de la Generalitat, en los casos en que resulte 
necesario un incremento de la financiación de la delegación.

d) Aprobación de la modificación de la delegación por acuerdo del plenario de la entidad 
local.

e) Aprobación por parte de la conselleria con competencias en materia de educación de 
la adenda a la resolución de la delegación por la cual se acuerde la modificación de la 
delegación.

f) Disposición de los créditos necesarios, en el supuesto de que sea procedente.

Artículo 9.  Presupuesto de las actuaciones delegadas.
1. La financiación que da apoyo a la delegación de competencias, alcanzará el 

presupuesto total de la actuación delegada y, en tal sentido, constituye un importe global que 
alcanza la totalidad de contratos que integren esta actuación, así como cualquier gasto que 
las entidades locales tengan que asumir para la ejecución de las competencias delegadas, 
con las excepciones recogidas en el presente decreto ley.

2. A estos efectos el presupuesto podrá incluir el coste de los honorarios de redacción de 
los proyectos, la dirección facultativa, los estudios y asistencias técnicas de cualquier tipo, 
siempre que sean necesarias para la actuación, así como el coste de la ejecución de la obra. 
También incluirá cualquier tributo, así como cualquier otro tipo de gasto, relacionado 
directamente con la ejecución de la actuación, dentro del marco legal aplicable.

Las posibles indemnizaciones que la entidad local tenga que satisfacer a los contratistas 
como consecuencia de la resolución o la suspensión del contrato, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa de contratos del sector público, tendrán también cobertura en la 
financiación de la delegación, siempre que no respondan a una mala gestión o una actuación 
negligente por parte de la entidad local. También estará cubierto por la financiación cualquier 
otro tipo de gasto o compensación a abonar a licitadores o contratistas que proceda de 
acuerdo con lo establecido en la normativa de contratos del sector público, siempre que las 
mismas se hayan generado como consecuencia del cumplimiento de requerimientos, 
directrices o instrucciones dictadas por la conselleria con competencias en materia 
educativa. Para el abono de estos gastos, la entidad local tendrá que aportar la 
documentación justificativa que le requiera la conselleria.

3. Los incrementos de gasto que se produzcan durante la ejecución de los varios 
contratos que integran una actuación, quedarán cubiertos por el saldo de la financiación 
global.

No obstante, cuando el saldo existente resulte insuficiente, la financiación de la 
delegación se entenderá incrementada con el importe necesario para atender el pago de las 
siguientes obligaciones:

La revisión de precios que corresponda según lo establecido en los pliegos aplicables, 
así como la revisión excepcional de precios establecida por el Real decreto ley 3/2022, de 1 
de marzo.

Los excesos de medición que se hayan producido durante la ejecución de la obra, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 242.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, por la cual se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
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directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

Las posibles indemnizaciones u otros gastos que la entidad local tenga que satisfacer de 
acuerdo con lo dispuesto en el punto anterior de este artículo.

La disposición de los créditos necesarios para atender los incrementos de financiación 
anteriores se realizará en el momento en que se comunique por parte de la entidad local la 
certificación, liquidación o documentación justificativa del gasto, sin que resulte necesario 
más trámite que la generación de las operaciones contables correspondientes.

El resto de gastos que superen la financiación global de la delegación inicialmente 
concedida, y que no se encuentran incluidos en lo dispuesto a este punto, habrán de ser 
asumidos por las entidades locales, sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 8 bis de 
este decreto ley.

4. Una vez finalizada totalmente la actuación delegada, no podrá imputarse ningún gasto 
a la misma.

Sin embargo, el saldo existente respecto a la cantidad concedida inicialmente podrá 
destinarse a financiar otra actuación, siempre que se lleve a cabo en el mismo centro escolar 
y que esta actuación redunde en una mayor calidad o funcionalidad del mismo. Esta 
actuación complementaria se solicitará en un plazo no superior a seis meses desde que 
finalice totalmente la actuación inicialmente delegada.

Estas actuaciones, las autorizará la conselleria competente en materia de educación, 
una vez comprobada la procedencia de la actuación. En este caso se realizará una 
resolución complementaria de la resolución inicial de delegación de competencias donde se 
hará constar únicamente la identificación de la actuación autorizada y el importe asignado, 
siempre que se mantengan para su desarrollo las mismas condiciones previstas en la 
resolución de delegación.

Para esta autorización hará falta que la entidad local presente una memoria técnica 
descriptiva de la actuación a realizar en el centro escolar y el importe máximo previsto, 
subscrita por el órgano competente, de acuerdo con la normativa reguladora. Una vez 
finalizada la actuación autorizada, se entenderá finalizada la delegación de competencias.

Con carácter previo a la solicitud de actuaciones complementarias, la entidad local 
tendrá que acreditar, mediante certificado emitido por el interventor correspondiente, que no 
queda pendiente ninguna obligación derivada del cumplimiento de la delegación acordada y 
que sea justificable dentro de su financiación, y que no resulta aplicable la revisión de 
precios, o en el caso de resultar aplicable, esta ha sido certificada en su totalidad con los 
índices oficiales definitivos correspondientes.

5. En cualquier caso, la Generalitat no podrá asumir ningún gasto inherente a la 
obtención o adecuación de la parcela adscrita a la ubicación del centro, en caso de 
ampliación o nueva edificación.

Artículo 10.  Gestión económica y control interno.
1. La financiación de las delegaciones de competencias reguladas en el presente decreto 

ley se realizará con cargo al capitulo VII, Transferencias de capital, de los presupuestos de la 
Generalitat.

2. Dichas transferencias, que tendrán la naturaleza de aportaciones dinerarias, darán 
cumplimiento a la obligación de financiación a que se refiere el apartado sexto del artículo 27 
de la mencionada Ley 7/1985.

3. Con carácter previo a la aprobación de las resoluciones o convenios de delegación de 
competencias, estas deberán ser sometidas a fiscalización previa de la Intervención General, 
aportando el certificado de existencia de crédito o documento contable que le sustituya.

4. La resolución o convenio que articule la delegación, siempre que recoja los 
compromisos económicos que asuma la administración delegante, será documento 
suficiente a efectos de generar los correspondientes créditos en el presupuesto de la 
administración que asuma la delegación.

5. Con carácter previo al reconocimiento de la obligación por la conselleria con 
competencias en materia de educación, las entidades locales deberán aportar la 
documentación justificativa correspondiente debidamente conformada y aprobada.
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6. En todo caso, la comprobación material de la inversión corresponderá a las 
intervenciones de las entidades locales.

7. Los municipios o, si procede, las entidades locales que actúen como sujetos 
receptores de la delegación, preferentemente, cederán a favor de los terceros contratistas 
los créditos o derechos de cobro que tienen contra la Generalitat en ejecución de las 
delegaciones de competencias previstas en el presente decreto-ley.

Si no se produce la mencionada cesión, tendrá que ser comunicada a la conselleria 
competente en materia de educación.

8. Las actuaciones previstas en el presente decreto ley, podrán estar sujetas al control 
financiero de la Intervención General, en función de lo dispuesto en el capítulo III del título VI 
de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones.

Artículo 11.  Compromisos de gasto de carácter plurianual.
1. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 40 de la Ley 1/2015, con cargo a los créditos 

vinculados al ámbito objetivo del presente decreto ley, se podrán adquirir compromisos de 
gastos que tengan que extenderse a ejercicios posteriores a aquel en el cual se autorizan, 
siempre que no superan los límites y anualidades que establece el apartado siguiente.

2. El número de ejercicios a los cuales se podrán aplicar los gastos no será superior a 
cinco. El gasto que se impute a cada uno de los ejercicios posteriores no podrá exceder de 
la cantidad que resulte de aplicar al crédito presupuestario vinculando del año en el cual se 
comprometa la operación los porcentajes siguientes: en el ejercicio inmediatamente 
siguiente y en el segundo, el 100 por ciento; en el tercer ejercicio, el 70 por ciento, y en los 
ejercicios cuarto y quinto, el 60 por ciento y el 50 por ciento, respectivamente.

3. El Consell, por causas especialmente justificadas, podrá acordar la modificación de los 
porcentajes o incrementar el número de anualidades del apartado anterior. A tal efecto, la 
conselleria competente en materia de hacienda, a iniciativa de la conselleria competente en 
materia educativa, elevará al Consell la oportuna propuesta, previo informe del centro 
directivo competente en materia de presupuestos.

Disposición adicional primera.  Desarrollo del decreto ley.
Se faculta la persona titular de la conselleria con competencia en materia de educación, 

a interpretar y adoptar las medidas necesarias y dictar instrucciones de gestión encaminadas 
a la consecución de la eficacia del procedimiento para que se facilite y cumplan los objetivos 
indicados en la aplicación y desarrollo del previsto en esta norma.

Disposición adicional segunda.  De la colaboración a través de la Federación Valenciana 
de Municipios y Provincias.

Al objeto de facilitar la eficacia del plan de cooperación se podrá recabar la colaboración 
de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias. Dicha colaboración se articulará 
mediante la firma del correspondiente convenio, que podrá dotarse hasta un importe máximo 
equivalente al 0,1 % del coste del programa o plan.

Dicha colaboración tendrá por finalidad la promoción, difusión y asesoramiento a 
municipios en el desarrollo del presente decreto ley.

Disposición adicional tercera.  Obligaciones de pago.
Las obligaciones de pago contraídas por la Generalitat para la cobertura de la 

financiación de las delegaciones de competencias previstas en el presente decreto ley, 
siempre que hayan sido objeto de cesión en favor de las contratistas adjudicatarias de las 
obras o servicios objeto de la delegación, y siempre que estén debidamente formalizadas, 
tendrán la consideración, a todos los efectos, de deuda de carácter comercial.
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Disposición adicional cuarta.  Planificación de actuaciones delegadas y reajuste de 
anualidades.

1. A efectos de asegurar la sostenibilidad de las actuaciones, tal como queda definida en 
el artículo 6 del presente decreto ley, y con el fin de facilitar, si procede, la 
instrumentalización de los reajustes de anualidades que se requieran, las entidades locales 
remitirán a la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte, con anterioridad al 15 de mayo 
de cada ejercicio de vigencia del programa de cooperación, un detalle del estado de 
ejecución de las actuaciones a 30 de abril, así como una previsión sobre esta ejecución 
relativa a la anualidad en curso y a las anualidades futuras. Del mismo modo, con 
anterioridad al 15 de septiembre remitirán esta información del estado y de la previsión de 
ejecución a fecha 30 de agosto.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.3 del presente decreto ley, y a efectos de 
asegurar un adecuado reflejo en la contabilidad plurianual de la Generalitat, del coste de las 
políticas de cooperación en materia de infraestructuras educativas contempladas en este, la 
Conselleria de Educación, Cultura y Deporte podrá reajustar de oficio las anualidades 
reflejadas en las diferentes resoluciones o actos jurídicos equivalentes que articulan la 
delegación, a la vista del grado de ejecución de las delegaciones y según la información 
facilitada por las entidades locales.

En todo caso, las entidades locales planificarán las anualidades de sus licitaciones en 
función de sus previsiones y necesidades, teniendo en cuenta que, una vez delegada la 
actuación, según el artículo 9, tendrán garantizado la financiación de la misma por parte de 
la Generalitat en los ejercicios que corresponden con las limitaciones establecidas en el 
artículo 9 de este decreto ley y las derivadas de la vigencia temporal del programa Edificant.

Disposición adicional quinta.  Revisión de precios.
1. La aprobación de las revisiones de precios que correspondan en relación con los 

contratos que se adjudiquen para la ejecución de las delegaciones acordadas dentro del 
programa Edificant corresponderá a los órganos de contratación de las entidades locales.

2. El importe de las revisiones de precios se aplicará en todo caso en la certificación final 
de obra.

El importe de la revisión de precios se corregirá, en caso de que proceda, al alza o a la 
baja, en la liquidación del contrato, con los precios oficiales definitivos correspondientes al 
periodo en que se haya aplicado la revisión. Esta corrección también se podrá llevar a cabo 
en una certificación final adicional excepcional con este único contenido, cuando la misma 
pueda realizarse sin necesidad de esperar a la liquidación del contrato por haber sido 
publicados los índices definitivos correspondientes.

3. Lo dispuesto en esta disposición adicional se refiere tanto a las revisiones ordinarias 
de precios como las extraordinarias que puedan corresponder, en conformidad con el 
establecido en el Real decreto ley 3/2022, de 1 de marzo.

Disposición adicional sexta.  Vigencia del Programa Edificant.
Se prorroga la vigencia del programa Edificant regulado por este Decreto Ley hasta el 

año 2029, incluido, resultando así como periodo de ejecución del mismo los comprendidos 
entre las anualidades 2018 y 2029.

Disposición adicional séptima.  Obligaciones de las Entidades Locales en actuaciones 
financiadas con Fondos Europeos.

En el caso de delegaciones que contemplen actuaciones que estén o puedan estar 
financiadas por fondos europeos, la entidad local tendrá que cumplir en los procedimientos 
de adjudicación correspondientes con todos los requisitos exigidos por la normativa europea 
y nacional para garantizar la correcta obtención de los fondos, y especialmente los requisitos 
de comunicación y visibilidad de la financiación europea y de prevención de conflictos de 
intereses, así como el resto de requisitos específicos del respectivo programa o plan de 
financiación. A estos efectos, la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte comunicará a 
las entidades locales afectadas las actuaciones que cuentan o podrían contar a este tipo de 
financiación, con indicación del fondo que corresponda y las obligaciones a cumplir.
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Disposición adicional octava.  Financiación de las revisiones de precios, excesos de 
medición e incidencias contractuales.

1. Para atender las obligaciones que se derivan de lo que se establece en el artículo 9.3, 
la conselleria competente en materia de educación, realizará en cada ejercicio 
presupuestario, una retención de crédito global por el importe correspondiente al 6 % del 
total de actuaciones derivadas de las delegaciones de competencias previstas en este 
decreto ley, certificadas y comunicadas por las entidades locales en el ejercicio anterior. En 
el supuesto de que, durante el ejercicio correspondiente, la retención de crédito realizada 
resultara insuficiente, se procederá a contraer otra retención por el importe que se considere 
necesario a la vista de los meses que restan del ejercicio, los índices de precios publicados y 
la información remitida por las entidades locales.

Esta retención podrá ser por un importe inferior al establecido en el párrafo anterior en el 
supuesto de que de los datos de ejecución de las delegaciones de competencias previstas 
en este decreto ley se desprenda que este es excesivo para atender las necesidades de 
financiación de las revisiones de precios, excesos de medición e incidencias contractuales 
que se prevean imputar al ejercicio correspondiente. En este caso, la retención a realizar se 
ajustará al importe necesario para atender estas necesidades, según la información de que 
disponga la conselleria con competencias en materia de educación, lo cual se documentará 
en el expediente contable de retención.

2. Lo dispuesto en esta disposición adicional, en relación con la disposición adicional 
quinta y el artículo 9.3, no supondrá incremento en la dotación del capítulo de gasto 
vinculado a la financiación de las delegaciones de competencias reguladas en este decreto 
ley, por lo cual los incrementos de gasto que se generen serán atendidos con la dotación 
existente.

Disposición adicional novena.  Intereses de demora.
En el supuesto que se produzcan reclamaciones de intereses de demora por los 

adjudicatarios de las actuaciones financiadas, la Generalitat asumirá solo el gasto en la 
cuantía que resulte proporcional al periodo de demora que le sea imputable. A estos efectos, 
la Generalitat dispondrá, para efectuar el pago, de un plazo de treinta días naturales a contar 
desde el día en que reciba el certificado de pago de la entidad local.

El régimen de reparto de responsabilidad establecido en esta disposición se ha de 
entender sin perjuicio de los derechos que corresponden a los particulares, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 33 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y de las normas que regulan la responsabilidad de la administración ante las 
empresas contratistas y el régimen de intereses previsto en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Disposición adicional décima.  Contencioso y extinción de delegaciones.
No será impedimento para la extinción de una delegación el hecho que se haya 

interpuesto y esté pendiente de sentencia un recurso contencioso-administrativo que afecte 
a alguno de los contratos realizados para la ejecución de la actuación delegada y como 
consecuencia de lo cual pueda generarse una obligación de pago para la Administración. En 
caso de que finalmente se dicte sentencia desfavorable para la Administración, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 9 de este decreto ley, proceda la financiación del gasto que 
corresponda a cargo a la conselleria competente en materia de educación, se procederá a 
suplementar el crédito necesario de la forma establecida en el artículo 9.3.

Disposición transitoria única.  Régimen de la posibilidad de revocación de las 
delegaciones.

El apartado 8 del artículo 4 de este decreto ley entrará en vigor el 1 de julio de 2024, y 
será aplicable a todas las delegaciones realizadas en el marco del programa Edificant, 
independientemente de la fecha en la que fueron acordadas.
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Disposición derogatoria única.  Derogación.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan, total o 

parcialmente, a lo dispuesto en el presente decreto ley.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Este decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana».
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§ 103

Ley 4/2018, de 21 de febrero, por la que se regula y promueve el 
plurilingüismo en el sistema educativo valenciano

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8240, de 22 de febrero de 2018

«BOE» núm. 63, de 13 de marzo de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2018-3441

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La Constitución española de 1978 proclama, en el artículo 3.1, que el castellano es la 

lengua española oficial del Estado y que todos los españoles tienen el deber de conocerla y 
el derecho de usarla. Además, determina en el punto 3.2 que las otras lenguas españolas 
deben ser también oficiales en las comunidades autónomas respectivas, de acuerdo con sus 
estatutos. Y en el punto 3.3 establece que la riqueza de las diferentes modalidades 
lingüísticas de España es un patrimonio cultural que debe ser objeto de especial respeto y 
protección.

El artículo 6 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana declara que la lengua 
propia de la Comunitat Valenciana es el valenciano. Y en el punto 6.2 precisa que el 
valenciano es oficial en la Comunitat Valenciana, igual que lo es el castellano, que es el 
idioma oficial en todo el Estado. Todos tienen derecho a conocerlos y a usarlos y a recibir la 
enseñanza del valenciano y en valenciano. Además, el punto 6.5 prescribe que se debe 
otorgar especial protección y respeto a la recuperación del valenciano.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, prevé en el artículo 2 que el 
sistema educativo español se orientará a la consecución, entre otros, de los fines siguientes: 
la capacitación para la comunicación en la lengua oficial y cooficial, si la hay, y en una o más 
lenguas extranjeras.

En el año 1983 las Corts Valencianes aprobaron la Ley de uso y enseñanza del 
valenciano, la cuarta ley desde la aprobación del Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana, una ley que ha representado la herramienta más importante de recuperación de 
nuestra lengua a través de la escuela y de la comunidad educativa de manera destacada. Se 
estableció así, hace 34 años, que el valenciano sería incorporado a la enseñanza en todos 
los niveles educativos y que, en los territorios de predominio lingüístico castellano, la 
incorporación del valenciano se haría de manera progresiva.
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En estas últimas décadas hemos avanzado, pero los datos de conocimiento y uso del 
valenciano actuales nos llevan a concluir que aún nos queda camino por recorrer para 
alcanzar la plena igualdad lingüística. Así lo expresa el Consell Valencià de Cultura cuando 
indica que, en los contextos en los que hay una lengua predominante y otra minorizada, el 
modelo lingüístico más efectivo es la exposición plena a la lengua de menor implantación 
social. Hay que tener en cuenta como punto de partida al alumnado valenciano que debe 
alcanzar el objetivo que persigue la Ley de uso y enseñanza del valenciano, es decir, 
dominar el valenciano en igualdad de condiciones con el castellano.

También la Acadèmia Valenciana de la Llengua señala que, desde un punto de vista 
pedagógico, el aprendizaje del valenciano y en valenciano tiene que estar complementado y 
no sustituido por el aprendizaje del castellano y del inglés u otras lenguas de Europa o 
emergentes en el campo internacional. La lengua propia de un territorio es precisamente la 
base más positiva y exitosa para la formación multilingüe. Al mismo tiempo el informe «Un 
nuevo modelo lingüístico educativo para la educación plurilingüe e intercultural del sistema 
educativo valenciano», elaborado por las universidades valencianas, afirma que en el ámbito 
de la investigación sobre programas plurilingües hay un acuerdo casi unánime sobre la 
necesidad de que el uso vehicular de la lengua minorizada tiene que ser mayoritario si 
realmente se pretende corregir el bilingüismo social asimétrico.

También se indica que tiene que ser un modelo único, que se aplique gradualmente y 
con los apoyos necesarios para favorecer una implantación adecuada en todas las zonas.

En cuanto a la introducción de la lengua extranjera como lengua vehicular de 
aprendizaje, hay que llevarla a cabo de manera progresiva para que el alumnado aproveche 
las estrategias de aprendizaje lingüístico adquiridas en las dos lenguas oficiales.

Se convierte, pues, en un ejercicio de responsabilidad social encarar nuevos esfuerzos 
para garantizar la pervivencia del valenciano y la convivencia igualitaria de ambas lenguas 
oficiales.

La Europa multilingüe ha apostado siempre por construir una ciudadanía plurilingüe 
abierta al mundo, donde la diversidad cultural y humana, lejos de ser un obstáculo para el 
crecimiento individual y para la construcción política, constituya una oportunidad compartida 
para el conjunto de la ciudadanía.

En marzo de 2002 se anunciaron las conclusiones del Consejo de Europa reunido en 
Barcelona, donde los gobiernos se comprometieron a mejorar la competencia plurilingüe de 
la ciudadanía europea, reforzando el conocimiento de la lengua materna u oficial y otras dos 
lenguas extranjeras.

En el año 2012 se presentaron los resultados de la encuesta europea de competencia 
lingüística, una iniciativa a gran escala, elaborada por la Comisión Europea, destinada a dar 
apoyo a las políticas de aprendizaje de lenguas en toda Europa. Los resultados son 
contundentes respecto a la distancia que nos separa de otros países, donde las políticas 
públicas de aprendizaje de lenguas hace años que han dado resultados: formar 
generaciones plenamente bilingües. Así pues, el estudio concluye que los resultados 
obtenidos demuestran que en España hay que mejorar el nivel de competencia en lenguas 
extranjeras del alumnado, especialmente en inglés. Al analizar los niveles de rendimiento por 
destrezas, se observa que los peores resultados se obtienen en las habilidades orales, por lo 
que convendrá realizar un mayor esfuerzo en la adquisición de dichas destrezas.

Por ello, es fundamental la incorporación de tiempo dedicado expresamente a la 
comunicación oral tanto en las horas lectivas como en las actividades complementarias y 
extraescolares.

II
Los gobiernos y las instituciones tienen que desarrollar acciones políticas tendentes a 

incrementar el capital lingüístico de la ciudadanía, superar las barreras idiomáticas entre 
grupos de hablantes y eliminar los prejuicios hacia las lenguas coexistentes dentro de un 
mismo territorio, considerándolas bajo los principios de igualdad, respeto, cooperación y 
enriquecimiento territorial y cultural mutuo.

El profesorado valenciano ha sido a lo largo de estos últimos años una de las claves en 
la recuperación de la lengua propia y un referente en prácticas educativas innovadoras en 
relación con la enseñanza y aprendizaje de lenguas. No obstante, los datos demolingüísticos 
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y el conocimiento de la realidad sociolingüística de la Comunitat Valenciana, finalidad de las 
investigaciones sociológicas realizadas desde 1984 hasta la actualidad, nos confirman que 
solo alrededor de un 30 % es plenamente competente en valenciano y solo un 6 % lo es en 
inglés. Se convierte, por tanto, en un deber social y educativo la necesidad de corregir los 
desequilibrios de competencia y uso del valenciano en el conjunto de la población actual, así 
como la falta de dominio efectivo del inglés como lengua de comunicación internacional. Hay 
que aplicar medidas para favorecer el equilibrio efectivo entre las dos lenguas oficiales y 
favorecer la normalización lingüística del valenciano; por lo tanto, hay que dotar, de cara a 
formar nuevas generaciones del futuro, un programa de enseñanza plurilingüe que garantice 
un conocimiento óptimo de las dos lenguas oficiales y al menos una lengua extranjera, sin 
renunciar a la incorporación de otras lenguas. Por tanto, es necesario que nos dotemos, de 
cara a formar a las nuevas generaciones del futuro, de un programa de educación plurilingüe 
que garantice un conocimiento óptimo de las dos lenguas oficiales y, al menos, una lengua 
extranjera, sin renunciar a incorporar otras lenguas.

Las lenguas nos acompañan a lo largo de la vida. Por ello es conveniente estar en 
contacto permanente y expuestos continuamente a las lenguas objeto de aprendizaje. Es 
necesario que la presencia de las lenguas en la educación esté garantizada en todas las 
etapas educativas y en todas las enseñanzas con una proporción razonable que asegure la 
competencia al alumnado en las dos lenguas oficiales y el inglés como lengua extranjera 
preferentemente. El conocimiento de lenguas genera más oportunidades, abre puertas de 
futuro, mejora la empleabilidad y enriquece a la ciudadanía con un mayor número de 
competencias profesionales.

España ratificó la Carta Europea de las Lenguas Regionales o Minoritarias, que entró en 
vigor el 1 de agosto de 2001. El objetivo de esta es la prevención y el desarrollo de las 
lenguas minoritarias, promocionándolas en el ámbito público, así como mantener la riqueza 
cultural europea. La firma de la Carta compromete a los estados a varias cuestiones como: 
reconocimiento de las lenguas minoritarias o regionales respecto del área geográfica en que 
se hablan, acciones para promover estas lenguas, facilitar su estudio y enseñanza, facilitar 
aprenderlas a los no hablantes, eliminación de las discriminaciones, promoción del respeto 
mutuo entre los grupos lingüísticos diferentes y aplicación de los principios de la Carta a las 
lenguas sin territorio. Además, la Carta incluye la promoción de medidas en varios ámbitos 
como la educación, las administraciones públicas, los medios de comunicación, las 
actividades culturales o los tribunales de justicia.

III
La dimensión transversal de la enseñanza y del conocimiento de lenguas se tiene que 

incorporar a la acción de las políticas públicas, ya que son clave para el éxito de sus 
actuaciones. La corresponsabilidad de todos los órganos e instituciones de la Generalitat, del 
Consell, su coordinación, colaboración y complicidad son imprescindibles en este nuevo 
enfoque. Y más allá de los poderes públicos, el diálogo con los agentes externos y su 
implicación en esta nueva manera de entender el valor que nos aporta el conocimiento de 
lenguas son irrenunciables y necesarios para hacer de la diversidad lingüística motor de 
nuevas y mayores oportunidades personales y sociales.

La escuela tiene que reflejar la realidad social, pero también tiene que introducir las 
correcciones oportunas para conciliar el interés general, la protección de los derechos 
lingüísticos y las necesidades formativas en lengua extranjera de una ciudadanía valenciana 
internacional y abierta al mundo. Una formación lingüística rica, plural, flexible y eficaz es 
premisa insoslayable para la corrección de las desigualdades sociales y sociolingüísticas, 
individuales y colectivas cometidas, que la escuela tiene que asumir como objetivo prioritario.

El restablecimiento del uso social de las lenguas y la corrección de desequilibrios 
sociales y territoriales tienen que servir para vertebrar la sociedad valenciana en conjunto, 
profundizar en las diversas variedades lingüísticas y promover el respeto a la identidad 
plural, la cooperación entre territorios, el reconocimiento del valenciano como lengua propia 
de todos los valencianos y valencianas y la necesidad de aprendizaje de las lenguas de 
comunicación internacional.

Actuar de manera responsable y con equidad se convierte en el objetivo final de la 
educación plurilingüe, para responder a las exigencias de la comunicación y con la voluntad 
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de garantizar la pervivencia futura del valenciano. El alumnado se convierte en el centro de 
todo el proceso de construcción educativa, donde todo pivota a su alrededor para formar a la 
sociedad de futuro y garantizar unas competencias básicas, entre las que se encuentran las 
lingüísticas. Solo contando con los esfuerzos y compromisos de toda la comunidad educativa 
–alumnado, familias y profesorado– y con la implicación de los agentes sociales –donde 
están los partidos políticos– se avanzará significativamente en la conquista del conocimiento 
igualitario de ambas lenguas oficiales.

IV
En el contexto y con los objetivos expuestos, se establece en esta Ley un modelo 

lingüístico educativo que se configura con la confluencia de varios instrumentos y ámbitos de 
intervención. Por una parte, el marco normativo europeo, estatal y autonómico se completa 
con los objetivos y niveles básicos de referencia que establece esta Ley, mediante el 
contenido y la organización del Programa de educación plurilingüe e intercultural.

Por otro lado, el proyecto lingüístico de centro concreta en cada centro educativo la 
organización de la enseñanza y el uso vehicular de las lenguas, la normalización del 
valenciano y el fomento del plurilingüismo, teniendo en cuenta las características propias del 
centro y el contexto donde se ubica.

Por último, constituye un elemento esencial del sistema la intervención didáctica del 
profesorado en el aula, que tiene que posibilitar entornos de aprendizaje ricos y el uso más 
adecuado de las lenguas cooficiales y extranjeras en los procesos de enseñanza-
aprendizaje, mediante las actuaciones metodológicas más idóneas.

V
La norma se estructura en tres títulos y treinta artículos, cinco disposiciones adicionales, 

tres disposiciones transitorias, dos disposiciones derogatorias y dos disposiciones finales.
El título preliminar tiene un único capítulo que se estructura en tres artículos. El primero y 

el segundo establecen el objeto y ámbito de aplicación de la ley, respectivamente, y en el 
tercero se determinan cuáles son las lenguas curriculares en el sistema educativo valenciano 
y el tratamiento de otras lenguas propias diferentes de estas teniendo en cuenta el respeto 
de las minorías.

El título primero tiene cinco capítulos y regula la organización del modelo lingüístico 
valenciano y define su estructura. El primer capítulo, que tiene nueve artículos, describe el 
Programa de educación plurilingüe e intercultural, determina sus objetivos y niveles básicos 
de referencia, y regula los porcentajes mínimos de cada una de las lenguas que se tienen 
que garantizar en todos los centros y la organización de la enseñanza de lenguas en el 
sistema educativo valenciano. El segundo, con ocho artículos, describe el proyecto 
lingüístico de centro, sus objetivos, estructura, procedimiento de elaboración, aprobación y 
evaluación. En el capítulo tercero se regula, en dos artículos, la intervención didáctica y 
metodológica en el aula. En el capítulo cuarto, con dos artículos también, las relaciones del 
centro con las familias y el entorno. En el capítulo quinto, con tres artículos, se trata la 
acreditación del conocimiento de lenguas por el profesorado, así como su capacitación y 
formación para la aplicación del Programa de educación plurilingüe e intercultural.

El título segundo se compone de dos capítulos y trata la evaluación global y supervisión 
del modelo educativo lingüístico valenciano.

En las disposiciones adicionales se regula la aplicación de la ley a otras enseñanzas del 
sistema educativo, al primer ciclo de educación infantil en centros de educación infantil y 
primaria. También se establece la colaboración con otros organismos y entidades para la 
dinamización de la educación plurilingüe en la Comunitat Valenciana y con los medios de 
comunicación con presencia en el territorio valenciano para implementar actividades que 
refuercen el conocimiento de las lenguas reguladas en esta ley. Finalmente, se establece su 
aplicación a los centros que tienen autorizado un programa plurilingüe de enseñanza en 
valenciano.

Las disposiciones transitorias establecen el calendario de implantación y la normativa 
aplicable hasta la implantación del Programa de educación plurilingüe e intercultural, el 
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período de adaptación para la acreditación de la competencia lingüística en inglés y la 
vigencia de los programas plurilingües implantados hasta la entrada en vigor de esta ley.

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta Ley es regular la enseñanza y el uso vehicular de las lenguas 

curriculares, asegurar el dominio de las competencias plurilingües e interculturales del 
alumnado valenciano y promover la presencia en el itinerario educativo de lenguas no 
curriculares existentes en los centros educativos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de esta Ley son de aplicación en todos los centros de educación 

públicos y privados concertados de la Comunitat Valenciana, debidamente autorizados para 
impartir enseñanzas de educación infantil, educación primaria, educación especial, 
educación secundaria obligatoria y bachillerato, ciclos formativos de formación profesional y 
formación de las personas adultas.

2. Los centros privados no concertados podrán acogerse a lo dispuesto en esta Ley.

Artículo 3.  Las lenguas en el sistema educativo.
1. El sistema escolar valenciano es un sistema educativo plurilingüe e intercultural que 

tiene como lenguas curriculares el valenciano, el castellano, el inglés y otras lenguas 
extranjeras.

2. Los centros educativos deben promover un uso normal del valenciano, de conformidad 
con la normativa vigente que regula los usos institucionales y administrativos de las lenguas 
oficiales en la administración de la Generalitat y de acuerdo con las prescripciones del plan 
de normalización lingüística del centro.

3. Podrán ser objeto de estudio y promoción, y así se establecerá en el proyecto 
lingüístico de centro, el romanó, lengua propia del Pueblo Gitano; la lengua de signos, usada 
por las personas sordas de la Comunitat Valenciana, y el braille, sistema de lectura y 
escritura que utilizan las personas con discapacidad visual o ceguera.

4. Los centros educativos tendrán que considerar las lenguas de las minorías lingüísticas 
del centro y generar espacios de intercambio intercultural. Asimismo, tendrán que garantizar 
el derecho a una educación plurilingüe e intercultural al alumnado con necesidades 
educativas especiales.

TÍTULO I
El modelo lingüístico valenciano

CAPÍTULO I
El Programa de educación plurilingüe e intercultural

Artículo 4.  Objetivos del Programa de educación plurilingüe e intercultural.
El Programa de educación plurilingüe e intercultural desarrollado en esta Ley tiene los 

siguientes objetivos:
1. Garantizar al alumnado del sistema educativo valenciano que logre una competencia 

plurilingüe que implique:
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a) El dominio oral y escrito de las dos lenguas oficiales, el dominio funcional de una o 
más lenguas extranjeras y el contacto enriquecedor con lenguas y culturas no curriculares 
pero propias de una parte del alumnado.

Véase, sobre suspensión de la aplicación de ese apartado a) para el alumnado que se 
acoja a las excepciones establecidas por el artículo 24 de la Ley 4/1983, de 23 de noviembre, 
en cuanto al dominio oral y escrito del valenciano, el art. 108 de la Ley 7/2023, de 26 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2024-2666

b) El interés y la curiosidad por las lenguas, el conocimiento sobre cómo son y cómo 
funcionan y los procedimientos para la construcción de estos conocimientos a partir de la 
observación, manipulación y comparación de las diferentes lenguas presentes en el aula, y 
desde una perspectiva crítica sobre cómo se usan.

2. Garantizar la igualdad de oportunidades del alumnado del sistema educativo 
valenciano y su integración en el sistema educativo y en la sociedad valenciana:

a) Garantizando el derecho de todo el alumnado a alcanzar su potencial máximo 
respecto al conocimiento y uso de las lenguas, independientemente de la procedencia 
sociocultural de las familias, de las competencias comunicativas, de las experiencias 
culturales con que llegan en el centro y de sus aptitudes y estilos de aprendizaje.

b) Formando al alumnado para convivir e integrarse como ciudadano de pleno derecho 
en una sociedad multilingüe y multicultural.

3. Garantizar la normalización del uso social e institucional del valenciano dentro del 
sistema educativo.

Artículo 5.  Niveles básicos de referencia para las lenguas.
Para la consecución de los objetivos que figuran en el artículo 4, el Programa de 

educación plurilingüe e intercultural asegurará que el alumnado, al acabar las diferentes 
etapas educativas, haya alcanzado las competencias orales y escritas del Marco europeo 
común de referencia que se determinan a continuación:

a) Al acabar las enseñanzas obligatorias, como mínimo, el nivel de valenciano y 
castellano equivalente al B1 y el equivalente al A1 de la primera lengua extranjera.

b) Al acabar las enseñanzas postobligatorias no universitarias, como mínimo, el nivel de 
valenciano y castellano equivalente al B2 y el equivalente al A2 de la primera lengua 
extranjera.

Véase, sobre suspensión de la aplicación de este artículo, en lo referente al nivel de 
valenciano y a las competencias orales y escritas del Marco Europeo Común de Referencia a 
alcanzar, como mínimo, tanto al acabar las enseñanzas obligatorias, como al acabar las 
enseñanzas postobligatorias no universitarias, el art. 108 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. 
Ref. BOE-A-2024-2666

Artículo 6.  El Programa de educación plurilingüe e intercultural.
1. Todos los centros educativos sostenidos con fondos públicos del sistema educativo 

valenciano aplicarán el Programa de educación plurilingüe e intercultural.
2. El Programa de educación plurilingüe e intercultural se elaborará de acuerdo con las 

necesidades del contexto socioeducativo y demolingüístico del centro y con el objetivo de 
garantizar el logro de las competencias plurilingües e interculturales fijadas en esta Ley.

3. Todos los centros educativos diseñarán su programa de educación plurilingüe e 
intercultural teniendo en cuenta lo siguiente:
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a) El tiempo mínimo destinado a los contenidos curriculares en cada una de las lenguas 
oficiales, en el conjunto de la escolaridad obligatoria, debe ser del 25 % de las horas 
efectivamente lectivas. Debiéndose impartir en cada una de las lenguas oficiales la materia o 
la asignatura correspondiente a su aprendizaje y al mismo tiempo, como mínimo, otra área, 
materia o asignatura no lingüística curricular de carácter troncal o análogo.

Véase, sobre suspensión de la aplicación de este apartado a) hasta el inicio del curso 
escolar 2025/2026, el art. 108 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre Ref. BOE-A-2024-2666

b) El tiempo destinado a los contenidos curriculares en lengua extranjera, en el conjunto 
de la escolaridad obligatoria, puede oscilar entre el 15 % y el 25 % de las horas lectivas.

c) Para calcular estos porcentajes se tendrán en cuenta las horas destinadas al currículo 
de cada una de las áreas lingüísticas, las horas destinadas a la competencia comunicativa 
oral y las áreas o materias en las que se utilice cada lengua como vehicular del aprendizaje.

4. Los centros educativos o grupos que utilicen una metodología de trabajo por proyectos 
o cualquier otra metodología con planteamientos globalizados tienen que respetar en todo 
caso las proporciones de las lenguas de su proyecto lingüístico.

Artículo 7.  Organización de las enseñanzas de las lenguas en los diferentes niveles 
educativos.

Los centros tendrán que aplicar el Programa de educación plurilingüe e intercultural con 
las características siguientes:

1. En el segundo ciclo de educación infantil:
a) El inglés se incorporará con un enfoque de apertura a las lenguas o mediante la 

modalidad de incorporación temprana, con el 10 % del horario curricular.
b) El tiempo destinado a contenidos curriculares en valenciano y en castellano se 

adecuará a lo dispuesto el artículo 6.
2. En la educación primaria:
a) El valenciano, el castellano y el inglés tendrán un tratamiento como área lingüística 

desde el primer curso de la educación primaria.
b) El tiempo destinado a contenidos curriculares en valenciano, en castellano y en 

lengua extranjera se adecuará a lo dispuesto el artículo 6.
3. En la educación secundaria obligatoria y el bachillerato:
a) Continuará el tratamiento del valenciano, del castellano y del inglés como áreas 

lingüísticas.
b) Se incorporará, como segunda lengua extranjera optativa de oferta obligatoria, 

preferentemente, una lengua románica.
c) El tiempo destinado a contenidos curriculares en valenciano, en castellano y en lengua 

extranjera se adecuará a lo dispuesto el artículo 6.
d) El tiempo destinado a los contenidos curriculares en lengua extranjera, en bachillerato, 

puede oscilar entre el 10 % y el 25 % del horario curricular.
4. En la educación especial.
a) En los centros específicos de educación especial el alumnado será atendido en la 

lengua oficial que mejor domine y se favorecerá el contacto con la otra lengua oficial y 
lenguas extranjeras de acuerdo con sus necesidades y posibilidades.

b) El alumnado con adaptaciones curriculares que realice su escolaridad en centros 
ordinarios seguirá el proyecto lingüístico del centro con las adaptaciones que determine su 
diagnóstico.

5. En la formación de las personas adultas.
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La concreción del Programa de educación plurilingüe e intercultural se tiene que articular 
de la siguiente manera:

a) El valenciano y el castellano tienen que tener un tratamiento como módulos en todos 
los niveles de los dos ciclos.

b) En el ciclo II se tiene que incorporar el inglés como módulo en los dos niveles.
c) En los dos niveles del ciclo II se puede incorporar el inglés u otra lengua extranjera 

determinada por el consejo escolar como lengua vehicular, en un módulo a elegir por el 
centro. El inglés tendrá carácter prioritario.

d) El tiempo destinado a contenidos curriculares en valenciano, castellano y lengua 
extranjera se adecuará a lo dispuesto el artículo 6.

6. En los ciclos formativos de formación profesional.
Los tiempos destinados a contenidos curriculares en valenciano y castellano se 

adecuarán a lo dispuesto en el artículo 6, y los tiempos destinados a contenidos curriculares 
en lengua extranjera podrán oscilar entre el 10 % y el 25 %.

Véase, sobre suspensión de la aplicación de los apartados 1.b), 2.b), 3.c), 5.d) y 6 hasta el 
inicio del curso escolar 2025/2026, el art. 108 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. Ref. BOE-
A-2024-2666

Artículo 8.  Programas experimentales.
La conselleria competente en materia de educación podrá autorizar programas 

plurilingües experimentales innovadores siempre que cumplan o superen los objetivos 
establecidos en esta Ley.

Artículo 9.  Alumnado de incorporación tardía.
Al alumnado que se incorpore al sistema educativo valenciano a partir del segundo curso 

de educación primaria procedente de otros sistemas educativos españoles o extranjeros, se 
le realizará, si es necesario, una adaptación de acceso al currículo de conformidad con los 
objetivos establecidos en esta Ley.

La conselleria competente en materia de educación fomentará la aplicación de 
programas específicos para la acogida del alumnado de incorporación tardía.

Artículo 10.  Formación de personas adultas.
Al alumnado que se matricula en los centros de formación de personas adultas y que no 

ha recibido enseñanza de valenciano por estar escolarizado con anterioridad a la aplicación 
de la Ley 4/83, de uso y enseñanza del valenciano, o por su incorporación tardía al sistema 
educativo valenciano, se le tendrá que realizar una adaptación de acceso al currículo, de 
conformidad con los objetivos establecidos en esta Ley.

Artículo 11.  Fomento del valenciano y mejora de la competencia en lenguas extranjeras.
a) La conselleria competente en materia de educación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 6 de esta Ley y en cumplimiento del artículo 3.2 de la Constitución; el artículo 6 del 
Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana; el punto 2 de la disposición adicional 38 
de la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, y la Ley 4/1983, de 23 de 
noviembre, de uso y enseñanza del valenciano, promoverá que los centros educativos 
sostenidos con fondos públicos vehiculen el 50 % del tiempo curricular en valenciano.

Véase, sobre suspensión de la aplicación del apartado a) hasta el inicio del curso escolar 
2025/2026, el art. 108 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-2666
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b) La conselleria competente en materia de educación, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 6 de esta Ley y para mejorar la competencia lingüística del alumnado en lenguas 
extranjeras, promoverá que los centros educativos sostenidos con fondos públicos vehiculen 
un 25 % del tiempo curricular en inglés.

Artículo 12.  Apoyo a la comunidad educativa.
1. La conselleria competente en materia de educación debe informar a las familias, 

formar al profesorado y dotar los centros con recursos adicionales para que todo el 
alumnado pueda alcanzar los objetivos y niveles de referencia básicos establecidos en esta 
Ley.

2. Las actuaciones señaladas en el punto 1 de este artículo consistirán, entre otras, en:
a) Dotar de profesorado adicional para garantizar la implantación efectiva del Programa 

de educación plurilingüe e intercultural.
b) Promover la realización de actividades complementarias y extraescolares en las que 

se fomente la competencia comunicativa oral en valenciano y en inglés.
c) Poner en marcha planes específicos de formación del profesorado.
d) Elaborar materiales curriculares y difundir las buenas prácticas de los centros en las 

diferentes etapas educativas.
3. Las diferentes medidas señaladas en este artículo serán susceptibles de aplicarse en 

todos los centros educativos. Tendrán prioridad los centros:
a) Que escolaricen alumnado mayoritariamente no valencianohablante.
b) Que escolaricen alumnado con riesgo de exclusión.
c) Que escolaricen un número elevado de alumnado recién llegado.
d) Que promuevan la normalización del valenciano y la mejora de la competencia en 

lenguas extranjeras mediante los tiempos curriculares determinados en el artículo 11 de esta 
Ley.

CAPÍTULO II
El proyecto lingüístico de centro

Artículo 13.  Definición.
1. El proyecto lingüístico de centro es el instrumento mediante el cual cada centro 

educativo articula y concreta la aplicación del Programa de educación plurilingüe e 
intercultural de acuerdo con las características del centro educativo y del alumnado.

2. Todos los centros de la Comunitat Valenciana de nivel no universitario sostenidos con 
fondos públicos tienen que elaborar el proyecto lingüístico de centro, de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley.

3. El proyecto lingüístico de centro formará parte del proyecto educativo de centro y se 
elaborará teniendo en cuenta las exigencias, expectativas, posibilidades y limitaciones del 
contexto socioeducativo y demolingüístico del centro y del entorno donde el centro se ubica.

4. Con el objetivo de evitar la segregación del alumnado, el proyecto lingüístico de centro 
aplicará la misma distribución del tiempo curricular en cada una de las lenguas vehiculares a 
todo el alumnado del mismo curso.

Artículo 14.  Objetivos.
El proyecto lingüístico de centro tiene como finalidad:
a) Garantizar la consecución de los objetivos y niveles básicos de referencia que figuran 

en los artículos 4 y 5 de esta Ley, además de aquellos objetivos propios que el centro 
determine a partir del contexto y de su propuesta pedagógica.
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Véase, sobre suspensión de la aplicación de este apartado a), en lo referente a los 
objetivos y niveles básicos de referencia del valenciano, el art. 108 de la Ley 7/2023, de 26 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2024-2666

b) Convertirse en un instrumento para la transparencia, la eficacia y el trabajo conjunto 
de los centros, las familias y la administración educativa.

Artículo 15.  Estructura del proyecto lingüístico de centro.
El proyecto lingüístico de centro concretará y adecuará en el centro educativo el 

Programa de educación plurilingüe e intercultural mediante los siguientes elementos:
1. El plan de enseñanza y uso vehicular de las lenguas, que determina la organización y 

el tratamiento didáctico de la enseñanza y el uso vehicular de las lenguas, definiendo:
a) La proporción de uso vehicular en cada una de estas lenguas hasta completar el 

100 % del tiempo curricular.
b) Los enfoques metodológicos que se tienen que priorizar en la enseñanza y el uso 

vehicular de las lenguas curriculares.
c) El momento, la secuencia y el enfoque en la introducción del tratamiento sistemático 

de la alfabetización inicial en cada una de las lenguas curriculares.
d) Las medidas de apoyo a la enseñanza y el uso vehicular de las lenguas tanto dentro 

del centro como en el entorno local y global.
e) El tratamiento de las personas recién llegadas y del alumnado vulnerable (alumnado 

procedente de entornos socioculturales deprimidos y alumnado con dificultades de 
adquisición y aprendizaje de las lenguas).

f) La modalidad de presencia de las lenguas y culturas no curriculares en la actividad 
educativa del centro.

g) Las medidas organizativas que garanticen, en la enseñanza y el uso vehicular de las 
lenguas, la coherencia en los diferentes niveles educativos y la continuidad entre etapas, 
respecto a los contenidos y a la metodología; la organización y agrupamiento óptimo del 
alumnado, y la creación de entornos de aprendizaje óptimos, utilizando estratégicamente la 
totalidad de los recursos que el centro tiene o puede conseguir; espacios y contextos, que el 
centro tiene y que puede utilizar para mejorar el tiempo de exposición a las lenguas en un 
ámbito no formal.

2. El plan de normalización lingüística del centro, que determina las medidas previstas 
para la promoción del uso del valenciano y que debe incluir los siguientes ámbitos de 
intervención:

a) Ámbito administrativo.
b) Ámbito de gestión y planificación pedagógica.
c) Ámbito social y de interrelación con el entorno.
3. La propuesta para evaluar la consecución de los objetivos concretos del proyecto, 

relacionar los resultados con los elementos del proyecto que hayan podido influir y 
aprovechar las conclusiones para introducir modificaciones y mejoras.

4. La propuesta de evaluación, que establece las medidas que adoptará el centro para 
evaluar la consecución de los objetivos del proyecto lingüístico de centro, para determinar 
las pertinentes modificaciones y mejoras.

Artículo 16.  Procedimiento de elaboración y aprobación.
1. El proyecto lingüístico de centro lo elaborará el centro educativo por un período de 

cuatro cursos escolares. De conformidad con lo establecido en el artículo 18 de esta Ley y 
transcurrido el período de cuatro cursos escolares, el centro educativo tendrá que evaluar el 
proyecto lingüístico de centro y promover, en su caso, las modificaciones oportunas.

2. La elaboración del proyecto lingüístico de centro será el resultado de un proceso 
participativo que se basará en criterios pedagógicos.
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3. La dirección del centro educativo, en el marco de lo establecido en el artículo 132 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de educación, definirá y elevará la propuesta de 
proyecto lingüístico de centro para autorizarlo o, en su caso, modificarlo ante la conselleria 
competente en materia de educación.

4. Con carácter previo, el consejo escolar, o el consejo social en el caso de los centros 
integrados de formación profesional, consensuará la propuesta de proyecto lingüístico de 
centro por mayoría cualificada de dos tercios de sus miembros.

5. Si el consejo escolar o, en su caso, el consejo social no llega a consensuar una 
propuesta por mayoría cualificada de dos tercios de sus miembros, la administración 
educativa determinará el proyecto lingüístico de centro aplicable de acuerdo con las 
evaluaciones y el contexto socioeducativo y demolingüístico del centro.

6. El proyecto lingüístico de centro de los centros de educación secundaria obligatoria se 
adaptará de acuerdo con los proyectos lingüísticos de centro de los centros adscritos de 
educación infantil y primaria. La conselleria competente en materia de educación velará por 
la coherencia y progresividad de los itinerarios a través de las diferentes etapas educativas.

7. En los centros privados concertados, la elaboración, la solicitud de autorización y la 
coordinación del proyecto lingüístico de centro corresponde a la titularidad del centro, oído el 
consejo escolar.

Artículo 17.  Incidencia en la programación general anual y en los planes de actuación para 
la mejora.

1. En la programación general anual del centro educativo tendrán que recogerse las 
innovaciones didácticas y medidas organizativas previstas en el proyecto lingüístico de 
centro para cada curso escolar.

2. Las mejoras e innovaciones derivadas de la evaluación de la aplicación del proyecto 
lingüístico de centro tendrán que constar en el plan de actuación para la mejora y ser 
incluidas en la programación general anual.

Artículo 18.  Evaluación de resultados.
Al menos cada cuatro cursos escolares los centros educativos harán una evaluación de 

los resultados y del proceso de aplicación del proyecto lingüístico de centro, de acuerdo con 
las medidas de evaluación que se prevén en cada uno de los proyectos.

Artículo 19.  Modificaciones del proyecto lingüístico de centro.
1. De acuerdo con los resultados de la evaluación prevista en el artículo anterior, los 

centros educativos tendrán que proponer las modificaciones necesarias en el proyecto 
lingüístico de centro para garantizar que el alumnado alcance los objetivos de educación 
plurilingüe e intercultural y los niveles básicos de referencia determinados en esta Ley.

2. Asimismo, los centros educativos podrán solicitar la modificación del proyecto 
lingüístico de centro autorizado antes de los cuatro años en la forma que determine la 
conselleria competente en materia de educación.

3. En cualquier caso, el proyecto lingüístico de centro y las ulteriores modificaciones 
propuestas por los centros educativos tendrá que autorizarlos la conselleria competente en 
materia de educación antes del inicio del procedimiento de admisión de alumnado del 
siguiente curso.

4. El procedimiento para la modificación del proyecto lingüístico de centro será el mismo 
que determina el artículo 16 de esta Ley para su elaboración.

Artículo 20.  Asesoramiento a los centros.
La conselleria competente en materia de educación proporcionará a los centros el 

asesoramiento y apoyo necesarios para la elaboración, aplicación y seguimiento de los 
proyectos lingüísticos de centro.
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CAPÍTULO III
La intervención didáctica en el aula

Artículo 21.  La programación de aula.
1. El profesorado del sistema educativo valenciano adaptará la programación de aula a 

los objetivos previstos en el proyecto lingüístico de centro y tomará como referencia 
metodológica el aprendizaje integrado de lenguas y contenidos.

2. La conselleria competente en materia de educación desarrollará normativamente los 
aspectos metodológicos y los procesos de evaluación de la intervención didáctica en el aula.

3. La conselleria competente en materia de educación promoverá que los centros 
dispongan de materiales educativos con los enfoques metodológicos convenientes para la 
gestión académica y didáctica del Programa de educación plurilingüe e intercultural.

Artículo 22.  Continuidad en educación infantil y primaria y educación secundaria obligatoria.
Los centros de educación secundaria obligatoria se coordinarán con los centros de 

educación infantil y primaria que tengan adscritos para garantizar la correcta aplicación del 
Programa de educación plurilingüe e intercultural y su continuidad metodológica en el 
aprendizaje de las lenguas.

CAPÍTULO IV
Relaciones del centro con las familias y el entorno

Artículo 23.  Relaciones del centro con las familias.
Los centros diseñarán acciones específicas de información y apoyo formativo a las 

familias sobre el Programa de educación plurilingüe e intercultural.

Artículo 24.  Relaciones del centro con el entorno.
Los centros educativos podrán adoptar medidas de cooperación entre los diferentes 

agentes educadores de la localidad o la zona donde se encuentran ubicados, especialmente 
con los ayuntamientos, instituciones culturales, empresas, ONG y el tejido asociativo local, 
con la finalidad de colaborar en la promoción de un aprendizaje de las lenguas ligado al 
entorno y de favorecer la cohesión social alrededor del plurilingüismo.

CAPÍTULO V
La acreditación, capacitación y formación del profesorado

Artículo 25.  Acreditación del conocimiento de lenguas: requisitos específicos del 
profesorado para los puestos docentes.

1. Se considerará que dispone de la competencia suficiente para vehicular áreas no 
lingüísticas en castellano y en valenciano el profesorado que acredite nivel de conocimiento 
C1 de valenciano y C1 de castellano, respectivamente, de acuerdo con el Marco europeo 
común de referencia para las lenguas.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la disposición transitoria segunda de esta Ley, se 
considerará que dispone de la competencia suficiente para vehicular áreas en inglés el 
profesorado que acredite el nivel de conocimiento C1 de inglés, de acuerdo con el Marco 
europeo común de referencia para las lenguas.

Artículo 26.  Competencia didáctica del profesorado.
La conselleria competente en materia de educación regulará la competencia didáctica 

del profesorado de los niveles de enseñanza no universitaria para impartir áreas, materias o 
módulos no lingüísticos en valenciano, en inglés y en otras lenguas.
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Artículo 27.  Formación para la aplicación del Programa de educación plurilingüe e 
intercultural.

1. El Consell, a través de la conselleria competente en materia de educación, promoverá 
que los planes de estudio de las universidades proporcionen al profesorado la formación 
inicial y continúa óptima para el cumplimiento de los objetivos del Programa de educación 
plurilingüe e intercultural que se regula en esta Ley.

2. El Consell, a través de la conselleria competente en materia de educación, garantizará 
una oferta formativa para el personal docente adecuada para la correcta aplicación del 
Programa de educación plurilingüe e intercultural, teniendo en cuenta las necesidades 
lingüísticas y didácticas de este modelo educativo y las condiciones laborales del 
profesorado.

TÍTULO II
La evaluación global, la supervisión y el asesoramiento al modelo lingüístico 

educativo valenciano

CAPÍTULO I
La evaluación global del modelo lingüístico educativo

Artículo 28.  Finalidad de la evaluación global del modelo lingüístico educativo valenciano.
La conselleria competente en materia de educación hará, al menos cada cuatro años, 

una evaluación global del modelo lingüístico educativo valenciano que tendrá, entre otras, 
las siguientes finalidades:

1. Comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos.
2. Mejorar la calidad de la educación plurilingüe e intercultural que proporciona.
3. Adecuar la política lingüística educativa a las necesidades de la sociedad.
4. Optimizar los recursos del sistema educativo y aumentar su eficacia y transparencia.
5. Facilitar la incorporación de innovaciones en los procesos metodológicos, 

organizativos y de funcionamiento.
6. Introducir cambios para mejorar el modelo lingüístico educativo.

CAPÍTULO II
La supervisión y el asesoramiento al modelo lingüístico educativo

Artículo 29.  Actuaciones de la Inspección de Educación.
Dentro del plan de actuación anual de la Inspección de Educación se determinarán las 

actuaciones de la Inspección de Educación destinadas a garantizar el cumplimiento de esta 
Ley y de las normas que la desarrollan.

Artículo 30.  Asesoría técnica docente en materia de educación plurilingüe.
La conselleria competente en materia de educación establecerá anualmente los planes 

de trabajo de los asesores técnicos docentes en materia de educación plurilingüe y priorizará 
el trabajo con los centros que se indican en el artículo 12 de esta Ley.

Disposición adicional primera.  Aplicación a otras enseñanzas del sistema educativo.
1. La conselleria competente en materia de educación determinará reglamentariamente 

la presencia en la enseñanza de las lenguas curriculares y la proporción del uso vehicular de 
las mismas en el primer ciclo de la educación infantil y en las enseñanzas de régimen 
especial.

2. El Consell, mediante la conselleria competente en materia de educación, promoverá 
que las universidades públicas y privadas de la Comunitat Valenciana proporcionen al 
alumnado la posibilidad de desarrollar las competencias lingüísticas en valenciano, 
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castellano e inglés, así como en otras lenguas extranjeras, con la finalidad de fomentar la 
educación plurilingüe como una ventaja para la competitividad, la movilidad y la 
empleabilidad y como herramienta para reforzar el diálogo intercultural.

Disposición adicional segunda.  Primer ciclo de educación infantil en centros de educación 
infantil y primaria.

Aquellos centros que tengan autorizadas unidades de infantil de dos años del primer 
ciclo de educación infantil aplicarán lo determinado en el artículo 7.1 de esta Ley.

Véase, sobre suspensión de la aplicación de esta disposición hasta el inicio del curso 
escolar 2025/2026, el art. 108 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-2666

Disposición adicional tercera.  Colaboración con otros organismos y entidades.
La conselleria competente en materia de educación promoverá la adopción de convenios 

de colaboración con aquellas entidades de prestigio reconocido para la dinamización de la 
educación plurilingüe e intercultural en la Comunitat Valenciana tanto dentro de los centros 
como, especialmente, entre las familias y la comunidad educativa.

Disposición adicional cuarta.  Colaboración con medios de comunicación.
1. Para promover actividades que refuercen el conocimiento y uso de las lenguas que 

regula esta Ley, el Consell promoverá los convenios de colaboración que se estimen 
oportunos con la Corporación Valenciana de Medios de Comunicación y con otros medios de 
comunicación presentes en el territorio valenciano.

2. El Consell promoverá la programación y producción de audiovisual en valenciano, la 
versión original subtitulada y los contenidos audiovisuales en lengua extranjera adaptados a 
las necesidades de las diferentes etapas educativas.

Disposición adicional quinta.  Aplicación a los centros con un programa plurilingüe de 
enseñanza en valenciano.

Los centros de educación infantil y primaria que en el momento de entrada en vigor de 
esta Ley tienen autorizado un programa plurilingüe de enseñanza en valenciano tendrán que 
establecer un porcentaje vehicular en valenciano igual o superior al que tienen autorizado y 
respetar las disposiciones de esta Ley que configuran el Programa de educación plurilingüe 
e intercultural.

Véase, sobre suspensión de la aplicación de esta disposición hasta el inicio del curso 
escolar 2025/2026, el art. 108 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-2666

Disposición transitoria primera.  Calendario de implantación y normativa aplicable hasta la 
implantación total del Programa de educación plurilingüe e intercultural.

1. Esta Ley se implantará de manera progresiva de acuerdo con el siguiente calendario:
a) Curso 2018-2019. Educación infantil y primer ciclo de educación primaria.
b) Curso 2019-2020. Segundo y tercer ciclo de educación primaria y centros de 

educación especial.
c) Curso 2021-2022. Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación 

Profesional y Formación de Personas Adultas.
2. Hasta la implantación del Programa de educación plurilingüe e intercultural en cada 

nivel educativo de acuerdo con el calendario de aplicación determinado en el párrafo 
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anterior, se aplicarán los programas bilingües y plurilingües regulados por las disposiciones 
normativas vigentes hasta la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Acreditación transitoria de la competencia lingüística en 
inglés.

Con carácter transitorio y hasta el curso académico 2026-2027, se considerará que 
dispone de la competencia suficiente para vehicular áreas en inglés el profesorado que 
acredite el nivel de conocimiento B2 de inglés, de acuerdo con el Marco europeo común de 
referencia para las lenguas.

Disposición transitoria tercera.  El proyecto lingüístico de infantil y primaria para el curso 
2018-2019.

Los centros educativos deben elaborar el proyecto lingüístico de centro para las etapas 
de infantil y primaria, de acuerdo con lo que se indica en esta Ley, a través de la plataforma 
telemática que la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte ponga a 
disposición de los centros. La dirección de los centros debe presentar esta propuesta de 
PLC, para su autorización por la conselleria, hasta el 16 de marzo de 2018.

Disposición derogatoria primera.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se oponen a lo 

establecido en esta Ley.

Disposición derogatoria segunda.  
Queda derogado, sin perjuicio de lo previsto en las disposiciones transitorias de esta Ley, 

el Decreto ley 3/2017, de 1 de septiembre, del Consell.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza a la persona titular del departamento competente en materia de educación 

para que dicte las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 104

Ley 5/1990, de 7 de junio, de estadística de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 1327, de 18 de junio de 1990
«BOE» núm. 183, de 1 de agosto de 1990

Última modificación: 31 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-1990-18410

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía,

En nombre del Rey promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El artículo 31 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana reconoce la 

competencia exclusiva de la Generalidad sobre la estadística de interés de la Generalidad.
La presente Ley tiene por objeto la creación del marco legal a partir del cual se pueda 

desarrollar la competencia estatutaria, a fin de poner a disposición de toda la sociedad, y en 
particular de los distintos órganos de gobierno de la misma, una información completa y 
objetiva, que sea reflejo fiel de la realidad existente, base fundamental para programar la 
actividad publica al mejor servicio de los ciudadanos.

Comienza por definir, que ha de entenderse por actividad estadística, así como, que 
parte de esa actividad está regulada por la misma.

Se concibe el Plan Valenciano de Estadística como el pilar básico, si bien no único, de la 
ordenación de la función estadística, en cuanto es definido como el instrumento de 
ordenación y planificación de la actividad estadística de la Comunidad Valenciana. Se regula, 
en aras de la eficacia, la posibilidad de ejecutar estadísticas no contempladas en el Plan, si 
bien, se someten a garantías especiales. Por otra parte, el Plan no limita la posibilidad de 
que los distintos órganos, Organismos y Empresas de la Generalidad puedan realizar 
cuantas encuestas, estudios e investigaciones de carácter administrativo consideren 
oportunos para su propia organización.

Se reconoce al Instituto Valenciano de Estadística la competencia para dictar normas 
técnicas generales que contribuyan a homogeneizar la actividad estadística en la Comunidad 
Valenciana, y que, a su vez, faciliten la integración y el análisis de sus resultados con los 
sistemas estadísticos nacional y comunitario europeo, a fin de alcanzar la comparabilidad de 
todos ellos. La facultad de aprobar las normas concretas de cada estadística corresponde a 
la Comisión Ejecutiva del Instituto Valenciano de Estadística.

Asimismo a efectos de elaboración de estadística se reconoce al Instituto Valenciano de 
Estadística la representación de la Generalidad ante las demás Administraciones Públicas, 
así como su competencia para suscribir, con éstas, convenios de cooperación.
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Se prevé la posibilidad de atribuir valor oficial a las estadísticas elaboradas de acuerdo 
con lo dispuesto en esta Ley, a los fines de su aplicación en relaciones y situaciones 
jurídicas respecto de las que la Generalidad tenga competencia reguladora.

Quedan reguladas la recogida y tratamiento de datos y difusión de los resultados 
estadísticos.

Se incorporan los principios que deben regir la actividad estadística, destacando el de la 
obligación de colaboración ciudadana en ejecución de estadísticas concretas, y el correlativo 
derecho de los ciudadanos al respeto de su honor e intimidad, reconocido por la 
Constitución. De aquí la exhaustiva regulación del secreto estadístico cuyo quebrantamiento, 
por quienes indefinidamente están obligados a guardarlo, lleva aparejado muy graves 
sanciones.

Es de destacar la regulación de la actividad estadística en la Administración Local, que 
se contempla desde el más escrupuloso respeto al principio de autonomía que rige la 
actividad de las Entidades Locales, reconociéndose a estas el derecho pleno a ordenar y 
realizar cuantas estadísticas consideren convenientes en orden al mejor desarrollo de sus 
competencias, si bien habrán de ajustarse a la normativa técnica del Instituto Valenciano de 
Estadística a fin de lograr la deseable uniformidad de las estadísticas locales, así como la 
posibilidad de su agregación y comparabilidad de sus resultados a niveles de la Comunidad 
Valenciana y del Estado.

En el aspecto organizativo la de estadística, a nivel de la Comunidad, la Ley reconoce la 
existencia no solo del Instituto Valenciano de Estadística, sino que regula las unidades 
estadísticas de la Generalidad, distintas del Instituto, y las Unidades Estadísticas de las 
Entidades Locales, remitiéndose a la Ley de la Generalidad 2/1988, de 17 de mayo, de 
creación del Instituto Valenciano de Estadística, en lo referente a sus fines, competencias y 
órganos.

Finalmente se regula el régimen sancionador por infracciones administrativas específicas 
en materia estadística, distinguiendo entre infracciones cometidas por incumplimiento de los 
deberes que la Ley impone a los ciudadanos, e infracciones del personal de las distintas 
unidades y servicios estadísticos cometidas en el ejercicio de sus funciones. Es de destacar 
que la potestad sancionadora del Instituto Valenciano de Estadística solo se aplica a quienes 
incumplan sus obligaciones de colaboración ciudadana. Toda vez que, para el personal al 
servicio de las diversas unidades o centros estadísticos, se declara de aplicación el régimen 
sancionador previsto específicamente para quienes prestan sus servicios a las distintas 
Administraciones Públicas.

TÍTULO PRIMERO
Régimen Jurídico de la Estadística de la Comunidad Valenciana

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Articulo 1.  
Uno. La presente Ley tiene por objeto regular la actividad estadística pública valenciana 

de interés de la Generalidad.
Dos. A efectos de esta Ley, se entiende por actividad estadística pública la recopilación, 

elaboración y ordenación sistemática de la información cuantificable y la publicación y 
difusión de los resultados necesarios o útiles, tanto para el conocimiento y el análisis de la 
realidad geográfica, económica, demográfica, cultural y social de la Comunidad Valenciana 
como para coadyuvar al cumplimiento de los fines y competencias de la Generalidad.

Tres. La presente Ley regula y protege la actividad estadística realizada por la 
Generalidad Valenciana, sus Departamentos, Organismos y Empresas y por las Entidades 
Locales que integran el territorio de la Comunidad, así como por los Organismos y Empresas 
dependientes de las mismas.
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Artículo 2.  
La actividad estadística realizada en el territorio de la Comunidad Valenciana por la 

Administración del Estado y para sus propios fines, se regirá por sus propias normas.

Artículo 3.  
La actividad estadística pública valenciana se regirá por los principios de interés publico, 

objetividad, corrección técnica, obligatoriedad de la colaboración ciudadana, respeto a la 
intimidad, secreto estadístico y publicidad de los resultados.

CAPÍTULO II
La actividad estadística

Sección 1. Del Plan Valenciano de Estadística, de los programas estadísticos 
anuales y de los convenios de cooperación

Artículo 4.  
Uno. El Plan Valenciano de Estadística es el instrumento de ordenación y planificación 

de la actividad estadística pública valenciana y tendrá la vigencia establecida en el mismo, o, 
en su defecto, la de cuatro años. Se desarrollara por programas anuales de actividades.

Dos. Si al termino de la vigencia de cada uno de los planes no estuviese aprobado el que 
deba regir para el siguiente periodo, el plan se entenderá prorrogado por el tiempo que 
medie entre aquella fecha y la de aprobación del nuevo Plan, con la excepción de los censos 
u operaciones similares que deben excluirse o incluirse en virtud de plazo o periodo 
establecidos.

Tres. La elaboración del Anteproyecto del Plan corresponde al Instituto Valenciano de 
Estadística, será elevado al Consell a efectos de aprobarlo por la persona titular de la 
conselleria competente en materia estadística, previo informe de la Comisión 
Interdepartamental de Estadística y del Consejo Valenciano de Estadística.

Cuatro. La aprobación del Plan y de sus instrumentos financieros corresponden a las 
Cortes Valencianas.

Cinco. La ejecución del Plan corresponde al Instituto Valenciano de Estadística, y, en su 
caso, a las Consejerías u otros órganos de las Administraciones Públicas.

Artículo 5.  
Uno. En la forma que reglamentariamente se establezca, el Consejo podrá disponer la 

elaboración de estadísticas no incluidas en el Plan, cuando, apreciada su conveniencia y 
urgencia, no resultase operativa la modificación de aquél.

En tal supuesto será necesario el informe previo del Consejo Valenciano de Estadística, 
que se pronunciará sobre la conveniencia y urgencia de las estadísticas a realizar.

Dos. El acuerdo por el que se dispone la elaboración de las estadísticas del punto 
anterior será comunicado a las Cortes y publicado en el «Diario Oficial de la Generalidad 
Valenciana».

Artículo 6.  
Uno. Para la ejecución del Plan, el Instituto Valenciano de Estadística podrá recabar de 

los Departamentos, Organismos y Empresas de la Generalidad cuantos datos precise.
Dos. También podrá recabar estos datos de las Entidades Locales, de los Entes públicos 

regidos por la legislación de régimen local y de los Entes privados dependientes de aquéllas. 
La petición de tales datos exigirá la adecuada compensación de los trabajos en la forma que 
se establezca y, en su caso, la celebración del correspondiente convenio. Las Entidades y 
organizaciones citadas vendrán obligadas a colaborar con el Instituto Valenciano de 
Estadística en la elaboración del Plan.
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Tres. La formación de archivos o registros deberán satisfacer determinados requisitos y 
normas técnicas que se establecerán por los órganos competentes, previo informe favorable 
del Instituto Valenciano de Estadística.

Cuatro. La modificación, conservación, actualización o ampliación de la información 
incluida en dichos archivos, igualmente requerirán informe previo del Instituto Valenciano de 
Estadística, a fin de adecuar los datos a las necesidades estadísticas.

Artículo 7.  
Uno. No se entenderán incluidas en el Plan Valenciano de Estadística, salvo 

determinación expresa, las operaciones de carácter administrativo que realicen los 
Departamentos, Organismos y Empresas de la Generalidad en relación con sus propios 
archivos, o las destinadas a obtener la información necesaria para la organización de sus 
servicios y la programación de su propio sector.

Dos. Para que la actividad a que se refiere el apartado anterior pueda considerarse 
actividad estadística regulada por la presente Ley, habrá de incluirse en el Plan Valenciano 
de Estadística y deberá realizarse a través de una unidad especializada en producción 
estadística, cuyos integrantes estarán sujetos a la observancia del secreto estadístico.

Tres. Para la constitución de estas unidades estadísticas se requerirá informe favorable 
del Instituto Valenciano de Estadística.

Cuatro. En todo caso, la actividad de dichas unidades habrá de ser supervisada por el 
Instituto Valenciano de Estadística, a efectos de garantizar su corrección técnica.

Artículo 8.  
Uno. El Instituto Valenciano de Estadística dictará y publicará las normas técnicas 

generales sobre unidades estadísticas y territoriales, su identificación, nomenclatura, 
definiciones, códigos, clasificación de datos y cualesquiera otros que contribuyan a 
homogeneizar la actividad estadística pública en la Comunidad Valenciana.

Tales normas serán de obligado cumplimiento para la elaboración de las estadísticas que 
se realicen.

Dos. El Instituto Valenciano de Estadística deberá ajustar dichas normas técnicas a las 
de la Administración del Estado y las de la Comunidad Económica Europea.

Tres. No obstante lo previsto en el apartado tres del articulo 1, cuando las estadísticas 
realizadas por organismos o personas distintas de las incluidas en el ámbito de esta Ley 
sean subvencionadas por la Generalidad o cualquiera de sus Organismos o Empresas, se 
someterán a las normas técnicas establecidas para la Generalidad.

Artículo 9.  
Uno. En relación con cada una de las estadísticas protegidas por esta Ley, la Comisión 

Interdepartamental de Estadística aprobará las normas reguladoras. Estas determinarán:
a) Los objetivos.
b) El ámbito territorial.
c) La periodicidad.
d) Los organismos que, con carácter ejecutor o colaborador, tienen que intervenir en la 

elaboración, así también como a quien corresponden las facultades para reclamar la 
información, cuando esta sea obligatoria.

e) Los sujetos obligados a suministrar información y la forma y los plazos en los cuales 
tienen que cumplir esta obligación.

f) El derecho, si procede, a obtener compensación económica por los gastos que se 
derivan del suministro de la información.

g) La forma y plazo de difusión del resultado estadístico.

Artículo 10.  
Uno. En materia estadística, corresponde al Instituto Valenciano de Estadística la 

representación de la Generalidad ante las demás Administraciones Públicas.
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Dos. El Instituto Valenciano de Estadística podrá establecer convenios de cooperación 
con otras Administraciones Públicas, suscritos, en su caso, con los correspondientes 
Organismos de estadística.

Sección 2. De la aprobación de los resultados

Artículo 11.  
La aprobación de los resultados de las actividades estadísticas realizadas en ejecución 

del Plan Valenciano de Estadística se hará de acuerdo con lo dispuesto en el mismo.

CAPÍTULO III
Principios de la actividad estadística

Sección 1. Principio de interés público

Artículo 12.  
Las estadísticas reguladas en esta Ley se considerarán de interés público, gozando, 

consecuentemente, de su protección.

Sección 2. Principios de objetividad y de corrección técnica

Artículo 13.  
Uno. La estadística se elaborara con criterios que respeten los principios de objetividad y 

de corrección técnica.
Dos. El Instituto Valenciano de Estadística gozará de la capacidad funcional necesaria 

para garantizar su neutralidad operativa en el desarrollo de la metodología estadística, la 
publicación y difusión de resultados, el diseño de las normas a las que se refiere el artículo 8 
y en la preservación del secreto estadístico.

Tres. Corresponde al Instituto Valenciano de Estadística velar por el cumplimiento de 
estos principios.

Seccion 3. Principios de obligación de colaboración ciudadana y de respeto a 
la intimidad

Artículo 14.  
Uno. Gozan del privilegio de la obligación de colaboración ciudadana las siguientes 

actividades estadísticas:
a) Las incluidas en el Plan Valenciano de Estadística.
b) Las que, no estando incluidas en el Plan Valenciano de Estadística, hayan sido 

aprobadas por el Consejo en los supuestos previstos en el artículo 4 de esta Ley.
c) Las previstas en los convenios a que se refiere el artículo 9 de esta Ley.
d) Las actividades de formación, conservación o actualización de archivos y registro 

administrativos, cuando estos constituyan fuente de información estadística.
Dos. Todas las personas individuales o colectivas, españolas o extranjeras que residan o 

ejerzan su actividad en la Comunidad Valenciana están obligadas a facilitar los datos 
estadísticos de toda índole con exactitud y dentro de los plazos que se fijen, requeridos por 
el Instituto Valenciano de Estadística o las unidades estadísticas previstas en esta Ley.

Artículo 15.  
Uno. La obligación a que se refiere el artículo anterior se extiende a todas las personas, 

cualquiera que sea su naturaleza y nacionalidad, que tengan su domicilio o ejerza su 
actividad en el territorio de la entidad que realice la actividad estadística.

Dos. También podrá extenderse la obligación de colaboración por las actividades que se 
desarrollen fuera del territorio de la entidad que realice la actividad estadística, siempre que 
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tales actividades sean apropiadas a las finalidades perseguidas por cada estadística y así 
estuviese previsto en las normas reguladoras de la misma.

Artículo 16.  
La información ha de ser veraz y deberá ajustarse a las circunstancias exigidas por las 

normas reguladoras.

Artículo 17.  
Al solicitarse información habrá de hacerse saber a los sujetos informantes la naturaleza, 

características y finalidad de la encuesta, su obligatoriedad y las sanciones que puedan 
imponerse por no prestar su colaboración o por facilitar datos falsos, inexactos, incompletos 
o fuera de plazo, así como la protección que le dispensa el secreto estadístico.

Artículo 18.  
Los cuestionarios no podrán contener preguntas que tengan una relación con el honor, la 

intimidad personal o familiar o las convicciones personales o políticas, salvo que, por la 
forma en que se recoja la información se preserve el derecho a la intimidad de los 
informantes.

Respetaran, en todo caso, lo dispuesto en el artículo 18 de la Constitución española.

Artículo 19.  
De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 9., apartado 1.f), de esta Ley, las normas 

reguladoras de cada estadística señalaran, si procede, el derecho del informante a obtener 
compensación económica por los gastos que se le deriven del suministro de la información, 
cuando tales gastos procedan de la exigencia de soporte informático, de otro sistema de 
información de especial complejidad técnica, o que obligue a una previa recopilación de 
datos que en la forma solicitada no se hallen a disposición de la administración ordinaria del 
informante.

Sección 4. Principios del secreto estadístico

Artículo 20.  
Uno. Están amparados por el secreto estadístico todos los datos individuales de 

comunicación obligatorio de carácter privado, personal, familiar, económico o financiero que, 
o bien permitan la identificación directa de los informantes, o bien conduzcan por su 
estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación indirecta de los mismos, 
ya estén tales datos referidos a personas físicas o jurídicas.

Dos. No quedan amparados por el secreto estadístico los directorios que no contengan 
mas datos que las simples relaciones de establecimientos, empresas, explotaciones u 
organismos de cualquier clase, en cuanto aludan a su denominación, emplazamiento, 
actividad, producto o servicio, o al intervalo de tamaño a que pertenezcan.

Artículo 21.  
Tienen obligación de mantener el secreto estadístico todas las personas, organismos o 

instituciones que intervengan en el proceso estadístico. Este deber se mantendrá 
independiente, aun después de que las personas obligadas a guardarlo concluyan sus 
actividades profesionales o su vinculación a los servicios estadísticos.

Artículo 22.  
La obligación de mantener el secreto estadístico comporta que los datos individuales de 

comunicación obligatoria no pueden ser hechos públicos, ni comunicados a ninguna otra 
persona o entidad, publica o privada, salvo que se trate de instituciones vinculadas por el 
secreto estadístico, y que tal comunicación tenga por exclusiva finalidad otra actividad de 
carácter estadístico.
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Artículo 23.  
Uno. Los datos que sirvan para la identificación de los informantes se destruirán cuando 

su conservación deje de ser necesaria para el desarrollo de las operaciones estadísticas.
Dos. En todo caso, los nombres y la dirección de los obligados a prestar información se 

separarán de los demás datos.

Artículo 24.  
Los datos que deriven de expedientes administrativos, no proporcionados por los 

administrados como información estadística, gozaran de la confidencialidad que reconozcan, 
en general, las leyes administrativas.

Artículo 25.  
El quebrantamiento del deber del secreto estadístico dará lugar a la obligación de 

indemnizar por los daños y perjuicios ocasionados, independientemente de las 
responsabilidades de cualquier naturaleza que correspondan de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico general y especialmente con la potestad sancionadora a que se refiere 
el título III de esta Ley.

Artículo 26.  
Uno. El deber de secreto estadístico se iniciará desde el momento en que se facilite la 

información por él amparada y tendrá una duración de cien años.
Dos. Excepcionalmente, y siempre que hayan transcurrido sesenta años, se podrán 

facilitar los datos amparados por el secreto estadístico a quien acredite tener interés 
legítimo, únicamente a efectos de análisis histórico y pretenda la publicación del resultado de 
dichos análisis.

Sección 5. De la publicidad de los resultados estadísticos

Artículo 27.  
Uno. Los resultados de toda actividad estadística realizada por el Instituto Valenciano de 

Estadística o por cualquier otro Organismo público o privado, con subvención o por convenio 
con el mismo e incluida o no en el Plan, serán públicas.

Dos. Cualquier interesado podrá consultar los resultados estadísticos y solicitar 
certificación.

Tres. La certificación podrá solicitarse a cualquier nivel de agregación, siempre que no 
atente a la protección del secreto estadístico.

Cuatro. El Instituto Valenciano de Estadística habrá de facilitar a cualquier interesado que 
lo solicite los resultados estadísticos, fuera cual fuere el nivel de desagregación de éstos 
técnicamente correcta, siempre que ello no atente contra el secreto estadístico.

Cinco. El Consell podrá atribuir valor oficial a las estadísticas elaboradas en ejecución 
del Plan Valenciano de Estadística, a los fines de su aplicación en las relaciones y 
situaciones jurídicas respecto a las que la Generalitat tenga competencias para su 
regulación, siempre que hayan sido aprobados en los términos previstos en el artículo 11 y 
publicados por las entidades responsables de las estadísticas en el marco de gestión del 
Plan Valenciano de Estadística vigente.

Artículo 28.  
Uno. El Instituto Valenciano de Estadística es el único organismo habilitado para el 

libramiento de certificaciones, en cuanto a las estadísticas incluidas en el Plan Valenciano de 
Estadística o realizadas en los supuestos previstos en el artículo 4 de esta Ley, salvo que se 
prevea otra cosa en las normas reguladoras de las mismas.

Dos. El Instituto Valenciano de Estadística podrá establecer otros sistemas de 
información distintos de la certificación.
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Artículo 29.  
Uno. La consulta de las estadísticas realizadas por el Instituto Valenciano de Estadística 

será gratuita.
No obstante lo referido en el párrafo anterior, el Instituto Valenciano de Estadística 

aprobara y hará públicos los precios que, en todo caso, puedan aplicarse en función del 
soporte o del nivel de desagregación, técnicamente aceptable, solicitados en la consulta. 
Tales precios tendrán la consideración de precios públicos.

Dos. Del mismo modo, el Instituto Valenciano de Estadística podrá establecer servicios 
gratuitos a unidades informantes que colaboren en algunas fases de la investigación 
estadística.

CAPÍTULO IV
La actividad estadística de la Administración Local

Sección única. De la actividad estadística local

Artículo 30.  
Uno. Es competencia de las Entidades Locales el desarrollo de la actividad estadística 

relativa a los ámbitos territorial y competencial resultante de su propia gestión. No obstante, 
tal actividad habrá de ajustarse a la normativa técnica del Instituto Valenciano de Estadística, 
con el fin de logar la comparación de sus datos y facilitar la agregación de los mismos a nivel 
de la Comunidad Valenciana y del Estado.

Dos. Las Entidades Locales dedicaran preferentemente su actividad estadística a la 
obtención de información estadística a partir de sus propios archivos administrativos, si bien 
podrán realizar, si lo consideran conveniente, estadísticas en operaciones directas.

Tres. Las Entidades Locales presentarán previamente un informe al Instituto Valenciano 
de Estadística en aquellas estadísticas a realizar en operaciones directas, para de esta 
forma coordinar la información.

Artículo 31.  
Uno. El Instituto Valenciano de Estadística facilitará a petición de las Entidades Locales, 

de los Organismos y Empresas de ellas dependientes, las informaciones necesarias para 
que aquéllas puedan formar sus estadísticas.

Dos. De igual modo, las Entidades Locales, los Organismos y Empresas de ellos 
dependientes facilitarán, a petición del Instituto Valenciano de Estadística, la información 
necesaria para la formación de estadísticas de interés público.

Tres. En la forma que se establezca en cada caso, la colaboración a que se refieren los 
dos apartados anteriores conllevará la adecuada compensación económica por los trabajos 
realizados.

Artículo 32.  
La actividad estadística que sea competencia propia de las Entidades Locales exigirá la 

constitución, en éstas, de unidades especializadas en producción estadística sujetas al 
secreto estadístico.

Artículo 33.  
Las Entidades Locales podrán solicitar la inclusión de estadísticas de su interés en el 

Plan Valenciano de Estadística. La solicitud se dirigirá a la persona titular de la Dirección del 
lnstituto Valenciano de Estadística acompañando memoria explicativa del interés público de 
la Estadística así como de sus características, memoria económica y propuesta de esta 
financiación y proyecto de normas reguladoras.
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Artículo 34.  
Uno. La aprobación de los resultados de la actividad estadística de las Entidades 

Locales no incluida en el Plan se hará por el pleno del respectivo órgano de gobierno.
Dos. En la difusión de los resultados deberá hacerse constar si éstos han sido 

homologados o no por el Instituto Valenciano de Estadística.

Artículo 35.  
En evitación de duplicidades, el Instituto Valenciano de Estadística canalizará las 

solicitudes de datos y resultados estadísticos que la Generalidad, Organismos o Empresas 
dependientes de la misma formulen a las Entidades Locales, sus Organismos o Empresas. 
Esta actividad se realizara directamente por el Instituto Valenciano de Estadística o por 
intermedio de otros Entes locales supramunicipales o asociaciones de la propia 
Administración Local.

TÍTULO II
La organización estadística de la Comunidad Valenciana

CAPÍTULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo 36.  
La organización estadística de la Comunitat Valenciana estará constituida por:
1. El Instituto Valenciano de Estadística es el organismo autónomo de gestión de la 

actividad estadística de interés de la Generalitat.
2. La Comisión Interdepartamental de Estadística es el órgano colegiado encargado del 

impulso estratégico, la coordinación y ordenación general de la actividad pública de interés 
de la Generalitat a desplegar por la organización estadística de la Comunitat Valenciana. Se 
adscribe a la conselleria competente en materia estadística. Su composición y régimen de 
funcionamiento se determinarán reglamentariamente. Le corresponde el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Fijar las directrices y orientaciones generales para la planificación de la actividad 
estadística de interés de la Generalitat.

b) Estudiar e informar el Anteproyecto del Plan Valenciano de Estadística y aprobar la 
propuesta de los Programas Anuales de actividades estadísticas para su desarrollo.

c) Establecer las líneas estratégicas para la coordinación de la organización estadística 
de la Comunitat Valenciana orientadas a garantizar la ejecución y desarrollo de los planes y 
programas aprobados y su adecuación a los principios que rigen la actividad estadística 
pública.

d) Formular propuestas en materia estadística para su elevación al Consell.
e) Aprobar el Balance anual de actividades estadísticas desarrolladas por la organización 

estadística de la Comunitat Valenciana.
f) Fijar las orientaciones y recomendaciones generales relativas a la normalización en 

materia de archivos y registros administrativos para su uso posterior a efectos estadísticos.
g) Impulsar la cooperación en materia estadística con otras administraciones públicas y 

con otras instituciones públicas y privadas para la mejora de las sinergias en el ámbito de la 
producción de estadísticas oficiales y la mejora del conocimiento de la realidad demográfica, 
socio-económica y cultural de la Comunitat Valenciana.

h) Informar sobre cualquier otra cuestión en materia estadística que le sea formulada.
3. El Consejo Valenciano de Estadística es el órgano consultivo y de participación social 

de productores y usuarios de las estadísticas de interés de la Generalitat. Se adscribe a la 
conselleria competente en materia estadística Su composición y régimen de funcionamiento 
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se determinarán reglamentariamente. Le corresponde el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) Informar el Anteproyecto del Plan Valenciano de Estadística y los Programas anuales 
de actividades estadísticas para su desarrollo.

b) Canalizar las relaciones entre órganos estadísticos, informantes y usuarios y realizar 
recomendaciones para su mejora permanente orientada a la racionalización de los procesos 
de elaboración y difusión de información estadística, sin perjuicio de las competencias del 
apartado 2.g que corresponden a la Comisión Interdepartamental de Estadística.

c) Velar por el estricto cumplimiento de los principios que rigen la actividad estadística 
pública valenciana en su ámbito de actuación.

d) Aprobar el informe de evaluación del Plan Valenciano de Estadística al final de su 
periodo de vigencia.

e) Emitir informe en el procedimiento de elaboración de proyectos de disposiciones de 
carácter general que regulan la actividad estadística de la Comunitat Valenciana.

f) Informar sobre cualquier otra cuestión en materia estadística que le sea formulada por 
el Consell, la Comisión Interdepartamental de Estadística o el Instituto Valenciano de 
Estadística.

4. Las comisiones estadísticas de la Presidencia de la Generalitat y de las consellerias 
son los órganos de coordinación de toda la actividad estadística que realicen las respectivas 
consellerias, así como los organismos y las empresas dependientes de las mismas. Su 
composición y régimen de funcionamiento se determinarán reglamentariamente. 
Desarrollarán las siguientes funciones:

a) La colaboración, en su ámbito de actuación, con el Instituto Valenciano de Estadística 
en la elaboración del Anteproyecto del Plan Valenciano de Estadística, su desarrollo en 
programas anuales de actividades estadísticas y su evaluación continua y estratégica, de 
acuerdo con las directrices establecidas por la Comisión Interdepartamental de Estadística.

b) La coordinación, en colaboración con el Instituto Valenciano de Estadística de la 
actividad desarrollada, en el marco de ejecución del Plan Valenciano de Estadística vigente, 
por las unidades estadísticas de la Generalitat, adscritas al departamento.

c) La garantía de la ejecución y cumplimiento de los acuerdos de la Comisión 
Interdepartamental de Estadística en el ámbito de la conselleria.

d) La formulación de planes estadísticos sectoriales en materias propias de su 
departamento.

e) La vigilancia en el cumplimiento de los principios que rigen la actividad estadística 
pública y la observancia de las buenas prácticas en la materia de acuerdo con las directrices 
establecidas por la Comisión Interdepartamental de Estadística.

f) El impulso a la utilización con fines estadísticos de los datos de origen administrativo 
derivados de la gestión del departamento, incluida la formación de directorios sectoriales en 
su concepción de infraestructura estadística básica.

g) La publicación y difusión de los resultados y características metodológicas de las 
estadísticas que tengan encomendadas en los planes y programas en vigor.

h) Cualesquiera otras funciones estadísticas que las normas les encomiendan.
5. Las unidades estadísticas de la Generalitat integradas en la Presidencia, consellerias, 

organismos y empresas de la Generalitat. Su marco funcional se establece en el artículo 37 
de esta ley.

6. Las unidades estadísticas de las entidades locales. Su marco funcional se establece 
en el artículo 38 de esta ley.

Artículo 36 bis.  Del Instituto Valenciano de Estadística.
1. Creación.
Se crea el Instituto Valenciano de Estadística, como organismo autónomo de la 

Generalitat, de los previstos en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones, con personalidad 
jurídica propia, patrimonio y tesorería propios, y autonomía de gestión, adscrito a la 
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conselleria competente en materia estadística y que tiene como objetivo la gestión de la 
actividad estadística de interés de la Generalitat en el marco previsto de esta ley.

Disfrutará de la capacidad funcional necesaria para garantizar su neutralidad operativa 
en el desarrollo de la metodología estadística, la publicación y difusión de resultados, el 
diseño de normas reguladoras de las estadísticas y en la preservación del secreto 
estadístico.

2. Funciones y competencias.
Ejercerá las siguientes funciones:
a) Elaborar el Anteproyecto del Plan Valenciano de Estadística y la propuesta de 

Programas anuales de actividades estadísticas de desarrollo en colaboración con las 
comisiones estadísticas de la Presidencia y las consellerias; y con las unidades estadísticas 
de las entidades locales.

b) Coordinar la ejecución y desarrollo de los planes y programas aprobados, así como su 
adecuación a los principios que rigen la actividad estadística pública valenciana y al Código 
de buenas prácticas de las estadísticas europeas.

c) Elaborar normas técnicas generales sobre unidades estadísticas y territoriales, su 
identificación, nomenclatura, definiciones, códigos, clasificaciones de datos, y cualesquiera 
otros que contribuyan a homogeneizar y normalizar la actividad estadística pública de la 
Comunidad Valenciana, ajustadas a las de la Administración General del Estado y a las 
normas técnicas internacionales vigentes, especialmente a las de la Unión Europea.

d) Representar a la Generalitat en materia estadística ante las otras administraciones 
públicas.

e) Establecer instrumentos de cooperación en materia estadística con otras 
administraciones públicas o con entes privados.

f) Formar y mantener sistemas integrados de resultados de estadísticas demográficas, 
sociales y económicas para todos los niveles territoriales de la Comunitat Valenciana.

g) Elaborar la propuesta de Balance de actividades estadísticas desarrolladas por la 
organización estadística de la Comunitat Valenciana.

h) Cualquier otra función estadística que las normas no atribuyan específicamente a otro 
organismo y las otras que se le encomienden expresamente.

3. Régimen jurídico.
El Instituto se regirá por lo que se dispone en la presente ley y su normativa de 

desarrollo, por la Ley 1/2015 y por la legislación general de administraciones públicas o de 
organismos autónomos que le sea aplicable. Los actos y resoluciones del Instituto 
Valenciano de Estadística serán susceptibles de los recursos administrativos previstos en la 
Ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. Organización del Instituto.
La estructura del Instituto estará constituida por el Consejo Rector del Instituto 

Valenciano de Estadística y la Dirección del Instituto Valenciano de Estadística.
5. El Consejo Rector del Instituto Valenciano de Estadística es el órgano colegiado de 

supervisión general de la actividad del Instituto. Está formado por la Presidencia, la 
vicepresidencia y una vocalía:

a) La Presidencia del Consejo Rector la asumirá la persona titular de la consellería 
competente en materia estadística.

b) La Vicepresidencia corresponde a la persona titular de la secretaría autonómica con 
competencias en materia estadística.

c) La vocalía le corresponde a la persona titular de la Dirección del Instituto Valenciano 
de Estadística que ejercerá de secretaría del Consejo Rector.

Le corresponden las funciones siguientes:
a) Aprobar la propuesta de anteproyecto de presupuestos del Instituto.
b) Aprobar las cuentas anuales del Instituto
c) Aprobar la memoria anual de actividades del IVE.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 104  Ley de estadística de la Comunidad Valenciana

– 2369 –



d) Todas las otras que correspondan a la materia competencial del Instituto Valenciano 
de Estadística que no sean atribuidas a otros órganos.

6. La Dirección del Instituto.
El nombramiento de la persona titular de la Dirección del Instituto Valenciano de 

Estadística recaerá en persona de reconocida capacidad y competencia relacionadas con 
esta actividad. Será nombrada por decreto del Consell, a propuesta de la persona titular de 
la conselleria a la cual esté adscrito el Instituto. Le corresponden las atribuciones siguientes:

a) La representación legal y extrajudicial del Instituto.
b) La dirección y gestión de las actividades del Instituto en el ámbito de sus 

competencias.
c) La dirección del personal.
d) Dictar resoluciones en su ámbito competencial, así como la resolución en vía 

administrativa de los recursos de cualquier acto o resolución dictada por la persona titular de 
la Dirección. Los recursos que ponen fin a la vía administrativa serán resueltos por la 
persona titular de la consellería competente en materia estadística.

7. Recursos económicos.
El Instituto Valenciano de Estadística dispondrá para su funcionamiento de los siguientes 

recursos:
a) Las dotaciones consignadas a su favor con cargo en los presupuestos de la 

Generalitat.
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios generados por el ejercicio de sus actividades 

y por la prestación de sus servicios.
c) Los créditos, préstamos, empréstitos y otras operaciones financieras que pueda 

concertar.
d) Las subvenciones y aportaciones que por cualquier título sean concedidas a su favor 

por entidades públicas o privadas, o por particulares.
e) Los productos y rentas de los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
f) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.
8. Bienes y derechos.
El patrimonio del Instituto Valenciano de Estadística estará integrado por los bienes y 

derechos que le sean adscritos por la Generalitat, que conservarán su calificación jurídica 
originaria, así como por aquel que adquiera y los que le sean incorporados y adscritos en el 
futuro por cualquier entidad o persona y por cualquier título.

9. Personal.
El Instituto podrá contar con personal funcionario y laboral en los términos que prevé la 

legislación de función pública y se regirá, a todos los efectos, por las normas de derecho 
administrativo o laboral que le sean de aplicación.

10. Régimen presupuestario.
El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y de 

control financiero del Instituto Valenciano de Estadística será el establecido en la Ley 1/2015.

CAPÍTULO II
De las unidades estadísticas de la Generalidad

Sección única. Funciones

Artículo 37.  
Uno. Las unidades estadísticas de la Generalitat, distintas del lnstituto Valenciano de 

Estadística, desarrollarán las funciones siguientes:
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a) Elaboración de sus propias estadísticas, previo informe del lnstituto Valenciano de 
Estadística.

b) Elaboración de las estadísticas o fases de estas que les encomienden el Plan 
Valenciano de Estadística o el Programa Anual de Actividades.

c) Colaborar con el lnstituto Valenciano de Estadística en todos aquellos trabajos y 
estudios que sean necesarios, para que los órganos estadísticos de la Comunitat Valenciana 
puedan desarrollar sus funciones.

d) Analizar sus propias necesidades estadísticas.
Dos. Estas unidades estarán sujetas al secreto estadístico, para lo cual gozarán de la 

necesaria capacidad funcional que asegure su neutralidad operativa.

CAPÍTULO III
De las unidades estadísticas de las Entidades Locales

Sección única. Funciones

Artículo 38.  
Uno. Corresponde a las Entidades Locales la facultad de organizar su propia actividad 

estadística, pudiendo desarrollar las mismas funciones que, a las unidades estadísticas de la 
Generalidad, les atribuye el artículo anterior.

Dos. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, las Entidades Locales, en las 
estadísticas incluidas en el Plan Valenciano de Estadística, así como en cualesquiera otras 
que tengan carácter oficial o que trasciendan del propio ámbito territorial o competencial de 
las mismas, habrán de acomodar su actividad a la normativa técnica que, en cada caso o 
con carácter general, dicte el Instituto Valenciano de Estadística.

Tres. Al igual que las unidades estadísticas de la Generalidad, las únicas estadísticas de 
las Entidades Locales estarán sujetas al secreto estadístico y gozarán de la necesaria 
capacidad funcional que asegure neutralidad operativa.

Artículo 39.  
El Instituto Valenciano de Estadística asistirá técnicamente a las Entidades Locales en la 

realización del Padrón Municipal de Habitantes y en cualesquiera otras actividades 
susceptibles de ser aprovechadas estadísticamente para los fines de interés de la 
Comunidad Valenciana.

TÍTULO III
Régimen de sanciones

CAPÍTULO ÚNICO
De las infracciones administrativas y su sanción

Sección 1. Concepto de infracciones administrativas en materia estadística

Artículo 40.  
Son infracciones administrativas en materia estadística las acciones y omisiones 

voluntarias contrarias a las disposiciones contenidas en esta Ley, pudiendo ser autores de 
las mismas, tanto los administrados sujetos a la obligación de colaboración estadística, como 
el personal estadístico.
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Sección 2. De las infracciones administrativas de los administrados y su 
sanción

Artículo 41.  
Las infracciones cometidas por los administrados cuando deban suministrar información 

obligatoria podrán ser leves, graves o muy graves.
1. Son infracciones leves:
a) No proporcionar, o hacerlo de forma incompleta, la información, si ello no causare un 

perjuicio grave.
b) Suministrar información fuera de plazo, si existiese requerimiento previo del órgano 

estadístico formalmente notificado, siempre que ello no de lugar a un perjuicio grave.
2. Son infracciones graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones leves.
b) No facilitar datos, o proporcionarlos incompletos, siempre que existiese el 

requerimiento a que se alude en el anterior apartado 1.b).
3. Son infracciones muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de infracciones graves.
b) El suministro de datos falsos, bien sea de comunicación voluntaria, bien de 

comunicación obligatoria, cuando pueda ser imputada malicia o negligencia grave.
c) La obtención de información estadística mediante la suplantación de la personalidad 

de cualesquiera de las unidades estadísticas amparadas por esta Ley.

Artículo 42.  
Las infracciones del artículo anterior serán objeto de sanción administrativa, previa 

instrucción del correspondiente expediente sancionador, sin perjuicio de la exigencia de las 
responsabilidades civiles y penales en que incurran los infractores.

Artículo 43.  
Uno. Es órgano competente para la imposición de sanciones por infracciones leves la 

persona que ostente la Dirección del Instituto Valenciano de Estadística y para las restantes 
la persona titular de la consellería competente en materia estadística.

Dos. El expediente sancionador se tramitara de conformidad con la Ley de procedimiento 
administrativo.

Artículo 44.  
Uno. Serán aplicables las siguientes sanciones:
a) Las infracciones leves se sancionaran con multa de hasta 50.000 pesetas.
b) Las infracciones graves con multa de 50.001 a 250.000 pesetas.
c) Las infracciones muy graves se sancionaran con multa de 250.001 a 1.000.000 de 

pesetas.
Dos. En todo caso, para la graduación de las sanciones aplicables se tendrá en cuenta la 

trascendencia de la información, la conducta del culpable y los daños y perjuicios causados 
a terceros y a los servicios estadísticos.

Tres. Se entenderá por reincidencia la comisión de una infracción análoga a la que 
motivó la sanción en el plazo del año siguiente a la notificación de esta. En este supuesto se 
requerirá que la primera resolución sancionadora hubiese adquirido firmeza en vía 
administrativa.

Cuatro. Las cuantías de las sanciones podrán ser revisadas por las Leyes anuales de 
presupuestos de la Generalidad.

Cinco. Con carácter subsidiario podrán ser de aplicación, por las Entidades Locales, las 
disposiciones de la presente Sección.
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Sección 3. De las infracciones administrativas del personal estadístico

Artículo 45.  
Uno. El personal estadístico que preste sus servicios en la Generalidad, sus 

Departamentos, Organismos y Empresas, o en las Entidades Locales incluidas en su ámbito 
territorial, estará especialmente sujeto a responsabilidad administrativa, civil y penal por las 
acciones u omisiones que se determinan en el artículo 46.

Dos. Entre tanto no se establezca el régimen disciplinario previsto en el articulo 51 de la 
Ley de la Generalidad 10/1985, de 31 de julio, la responsabilidad administrativa del personal 
a que se refiere el apartado anterior se exigirá de acuerdo con la legislación estatal sobre la 
materia.

Tres. Al personal al servicio de las Entidades Locales le será de aplicación su propio 
régimen sancionador y, subsidiariamente, el establecido en esta Ley.

Artículo 46.  
Uno. Las faltas cometidas por este personal se clasificaran en leves, graves y muy 

graves.
Dos. Las faltas leves prescribirán al mes, las graves a los dos años y las muy graves a 

los seis años. El plazo de prescripción comenzara a contarse desde que la falta se hubiese 
cometido.

Artículo 47.  
Uno. Son faltas leves:
a) La incorrección con las personas sujetas al cumplimiento del principio de obligación de 

colaboración ciudadana.
b) El descuido o negligencia en el cumplimiento de las funciones estadísticas.
c) La falta de notificación o la notificación incompleta a los administrados de las normas 

que han de observar en la cumplimentación de los cuestionarios y las sanciones que podrán 
imponerse por su incumplimiento.

Dos. Son faltas graves:
a) La reincidencia en la comisión de faltas leves.
b) Incumplir las normas técnicas aprobadas en materia estadística.
c) Incumplir la obligación de información sobre los resultados estadísticos.
Tres. Son faltas muy graves:
a) La reincidencia en la comisión de faltas graves.
b) Difundir o comunicar a personas no autorizadas datos individualizados amparados por 

el secreto estadístico.
c) Comunicar datos a personas no obligadas a mantener el secreto estadístico, de forma 

que con ello se pueda deducir información confidencial sobre datos personales.
d) Exigir información para la elaboración de estadísticas sin la existencia de las 

correspondientes normas reguladoras o sin dar la necesaria información sobre las mismas.
e) La utilización para finalidades distintas de las propiamente estadísticas de datos 

personales obtenidos directamente de los administrados por los servicios estadísticos.

Disposición adicional única.  Integración de personal en el IVE.
El personal que ocupe puestos de trabajo adscritos al ámbito competencial que resulte 

coincidente con el organismo autónomo que se crea por la presente ley pasará a integrarse 
en el Instituto Valenciano de Estadística, mantendrá su relación jurídica con la administración 
de la Generalitat y la misma situación administrativa en la que se encuentre en el momento 
del cambio de adscripción, sin mengua de sus derechos.

Así mismo, los puestos de trabajo adscritos a la Consellería de Economía Sostenible, 
Sectores Productivos, Comercio y Trabajo cuyas funciones se correspondan con el ámbito 
competencial del IVE pasarán a estar adscritos a este organismo autónomo.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 104  Ley de estadística de la Comunidad Valenciana

– 2373 –



Disposición transitoria única.  Ejercicio de las competencias del Instituto Valenciano de 
Estadística hasta su puesta en funcionamiento.

Las competencias asignadas por la presente ley continuarán siendo ejercidas por los 
órganos de la administración de la Generalitat que actualmente ostentan competencias 
inherentes a las mismas hasta la efectiva puesta en funcionamiento del Instituto Valenciano 
de Estadística con la aprobación de su Estatuto.

Disposición derogatoria.  
A partir de la entrada en vigor de la presente Ley quedan derogadas cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la misma.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Consejo para el desarrollo reglamentario de esta Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalidad Valenciana».
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§ 105

Ley 14/1997, de 26 de diciembre, de Medidas de Gestión 
Administrativa y Financiera y de organización de la Generalidad. 

[Inclusión parcial]

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3153, de 31 de diciembre de 1997

«BOE» núm. 83, de 7 de abril de 1998
Última modificación: 31 de diciembre de 2012

Referencia: BOE-A-1998-8203

TÍTULO I
De la organización

[ . . . ]
CAPÍTULO IV

Del Instituto Valenciano de Estadística

Téngase en cuenta que se suprime el Instituto Valenciano de Estadística, cuyas 
competencias y funciones se atribuyen a la Conselleria competente en materia de estadística, 
según establece la disposición adicional 33 de la Ley 11/2012, de 27 de diciembre. Ref. BOE-
A-2013-664

Artículo 4.  Del Instituto Valenciano de Estadística. Naturaleza y objeto.
Se crea el Instituto Valenciano de Estadística como entidad autónoma de carácter 

administrativo dotada de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el 
cumplimiento de sus fines, adscrito a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública, y que tiene por objeto el impulso, organización y dirección de la actividad estadística 
de interés para la Generalidad en el marco previsto en la Ley 5/1990, de 7 de junio, de 
Estadística de la Comunidad Valenciana.

El Instituto Valenciano de Estadística gozará de la capacidad funcional necesaria para 
garantizar su neutralidad operativa en el desarrollo de la metodología estadística, la 
publicación y difusión de resultados, el diseño de normas reguladoras de las estadísticas y 
en la preservación del secreto estadístico.
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Artículo 5.  Régimen jurídico.
1. El Instituto se regirá por lo dispuesto en la presente Ley, en la Ley 5/1990, de 7 de 

junio, de Estadística de la Comunidad Valenciana, en el texto refundido de la Ley de 
Hacienda Pública de la Generalidad y legislación general de Administración Pública o de 
entidades autónomas que le sea de aplicación.

2. Los actos y resoluciones del Instituto Valenciano de Estadística serán susceptibles de 
los recursos administrativos previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las reclamaciones previas, en asuntos civiles y laborales, serán resueltas por el 
Presidente de la Comisión Ejecutiva.

Artículo 6.  Organización del Instituto.
La estructura básica del Instituto Valenciano de Estadística estará constituida por los 

siguientes órganos:
Comisión Ejecutiva.
Director.
Consejo Valenciano de Estadística.

Artículo 7.  La Comisión Ejecutiva.
Es el órgano superior de gobierno, participación y control del Instituto al que corresponde 

la gestión del sistema estadístico global de la Comunitat Valenciana. En él estarán 
representadas, la Presidencia y las distintas consellerias de la Generalitat así como 
representantes de las corporaciones locales, en la forma que se determine 
reglamentariamente; todos ellos bajo la presidencia del conseller competente en materia de 
economía.

Corresponden a la Comisión Ejecutiva las siguientes funciones:
a) Aprobar el anteproyecto del Plan Valenciano de Estadística y los respectivos 

Programas Anuales de actividades.
b) Aprobar las normas reguladoras de las estadísticas protegidas por la Ley 5/1990 de 7 

de junio, de Estadística de la Comunidad Valenciana.
c) Aprobar los convenios que el Instituto pueda establecer con cualquier administración 

pública o entidad privada.
d) Informar cualquier acuerdo o convenio de contenido estadístico a suscribir por la 

Generalitat.
e) Informar la creación de archivos y registros de la Generalitat, sus entidades y 

empresas así como las actuaciones de modificación, conservación, actualización o 
ampliación de su contenido.

f) Examinar y aprobar el anteproyecto de presupuestos del Instituto Valenciano de 
Estadística para su posterior tramitación.

g) Designar secretario a propuesta del presidente de la Comisión Ejecutiva.

Artículo 8.  El Director del Instituto.
Es nombrado por el Gobierno Valenciano a propuesta del Consejero de Economía, 

Hacienda y Administración Pública, correspondiéndole las siguientes atribuciones:
a) Ejecución y dirección de los planes de trabajo anuales.
b) Dirigir las tareas cotidianas del Instituto.
c) Dirigir al personal y proponer los nombramientos internos.
d) Velar por el cumplimiento de los principios de objetividad y corrección técnica en la 

elaboración de las estadísticas.

Artículo 9.  El Consejo Valenciano de Estadística.
Es el órgano colegiado superior consultivo y supervisor del Instituto, de participación de 

los informantes, productores y usuarios de las estadísticas, donde estarán representados 
todos los grupos parlamentarios de las Cortes Valencianas, las organizaciones sindicales y 
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empresariales y otros grupos e instituciones sociales, económicas y académicas, junto a las 
Consejerías y el propio Instituto. Le corresponden las siguientes funciones:

a) Informar los anteproyectos de los Planes de Estadísticas de la Comunidad Valenciana.
b) Aprobar los proyectos de Memoria anuales de actividades estadísticas de la 

Generalidad.
c) Informar cuantos proyectos sean sometidos a su consideración.
d) Proponer cuantas medidas estimen convenientes sobre cuestiones relacionadas con 

la actividad estadística de la Generalidad.
La composición y criterios para designación de los restantes miembros de los órganos 

del Instituto, así como las facultades y funcionamiento de dichos órganos, se determinarán 
reglamentariamente en el marco de lo previsto en la Ley 5/1990, de 7 de junio, de 
Estadística de la Comunidad Valenciana.

Artículo 10.  Régimen económico.
El Instituto Valenciano de Estadística se financiará con cargo a los siguientes recursos:
a) Las dotaciones consignadas a su favor con cargo a los presupuestos de la 

Generalidad.
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios generados por el ejercicio de sus actividades 

y por la prestación de sus servicios.
c) Los créditos, préstamos, empréstitos y otras operaciones financieras que pueda 

concertar.
d) Las subvenciones y aportaciones que por cualquier título sean concedidas a su favor 

por entidades públicas o privadas, o por particulares.
e) Los productos y rentas de los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
f) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

Artículo 11.  Bienes y derechos.
El patrimonio del Instituto Valenciano de Estadística estará integrado por los bienes y 

derechos que le sean adscritos por la Generalidad, los cuales conservarán su calificación 
jurídica originaria, así como por los que adquiera y los que le sean incorporados y adscritos 
en el futuro por cualquier entidad, o persona y por cualquier título.

Artículo 12.  Personal.
El personal al servicio del Instituto Valenciano de Estadística será funcionario o laboral 

en los mismos términos y condiciones que las establecidas para la Administración de la 
Generalidad.

Artículo 13.  Régimen presupuestario.
El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, intervención y de 

control financiero del Instituto Valenciano de Estadística será el establecido en el texto 
refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalidad.

[ . . . ]
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§ 106

Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6405, de 25 de noviembre de 2010

«BOE» núm. 300, de 10 de diciembre de 2010
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2010-19046

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana establece, en su artículo 49.3.14.ª, la 

competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución 
Española, y, en su caso, de las bases y ordenación de la actividad económica del Estado, 
sobre la protección civil y la seguridad pública.

En base a dicha competencia exclusiva y desde el respeto a la competencia del Estado 
en la materia, pues se excluye expresamente de su ámbito de aplicación las emergencias 
declaradas de interés nacional, así como a las sentencias del Tribunal Constitucional 
123/1984 y 133/1990 que establecen las competencias concurrentes en materia de 
protección civil entre el Estado y las comunidades autónomas, y a las competencias que en 
la materia corresponden a las administraciones locales, se elabora la presente ley, cuyo 
objetivo es regular, con carácter general, en todo el territorio de la Comunitat Valenciana la 
protección civil y la gestión de las emergencias.

La presente ley surge como desarrollo, modificación y concreción de la vigente hasta la 
fecha Ley 9/2002, de 12 de diciembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de 
Emergencias de la Comunitat Valenciana, ley que ha contribuido a sentar las bases y el 
modelo del sistema de protección civil y gestión de emergencias en la Comunitat Valenciana, 
sin lugar a dudas, con unos excelentes resultados.

Es por ello que en esta ley permanece el espíritu de la citada Ley 9/2002 en lo esencial, 
que debe regir cualquier actuación en materia de protección civil y gestión de emergencias, y 
que son los principios de cooperación, coordinación, solidaridad territorial, asistencia 
recíproca y mutuo auxilio, así como la concepción de la protección civil como el conjunto de 
acciones dirigidas a evitar, reducir o corregir los daños causados a personas y bienes por 
toda clase de medios de agresión y por los elementos naturales o extraordinarios en tiempos 
de paz, cuando la amplitud y gravedad de sus efectos le confiere el carácter de calamidad 
pública.
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Así pues, si el espíritu y el concepto de la citada Ley 9/2002, se mantiene y se conserva 
intacto, es el modelo y sistema planteado en la misma el que se modifica, pero no desde un 
cambio de rumbo o ruptura, sino como un nuevo modelo de evolución y desarrollo adaptado 
a los nuevos tiempos y nuevas necesidades que en materia de protección civil y gestión de 
emergencias han surgido en los siete años de vigencia de esta ley, así como en el contexto 
social y económico que ha experimentado la Comunitat Valenciana.

En este sentido, se desarrollan y regulan cuestiones como el abundamiento en la 
necesidad y obligatoriedad de una buena planificación como garantía de resolución de las 
situaciones de emergencia, la implicación y participación de la sociedad en materia de 
protección civil, prevención y planificación, la gestión de la postemergencia como una labor 
integrada dentro del sistema de protección civil y gestión de emergencias, el reconocimiento 
como servicios esenciales y complementarios de intervención a organismos que hasta ahora 
no lo estaban y que son claves en el conjunto del sistema, el desarrollo legislativo del 
servicio «1·1·2 Comunitat Valenciana» y sus potencialidades tecnológicas al servicio de la 
gestión de las emergencias, la formación de todos los profesionales y voluntarios de los 
servicios de emergencia a través del Instituto Valenciano de Seguridad Pública y 
Emergencias, la creación de la Unidad de Brigadas de Emergencia de la Generalitat, el 
establecimiento de premios y distinciones en materia de protección civil y gestión de 
emergencias, o cuestiones tan importantes como medidas sancionadoras de carácter 
económico, como la restitución de los costes que generen a la administración las 
negligencias o actos provocados que obliguen a la intervención de los servicios de 
emergencias.

En definitiva, esta nueva ley plantea la evolución y el desarrollo del actual modelo de 
gestión de emergencias, pretendiendo abarcar aquellos aspectos en los que es necesario 
incidir y abordar de manera más exhaustiva. Para ello introduce novedades que repercutirán 
directamente en una mayor profesionalización y preparación de los miembros de los 
servicios de intervención frente a emergencias para seguir completando un sistema de 
gestión de emergencias cada vez más eficaz que dé respuesta a todas y cada una de las 
situaciones en que nos podemos ver inmersos, y siente las bases para la prevención y 
previsión de las mismas.

II
En este sentido, el título preliminar de la ley establece el ámbito de aplicación y los 

principios generales de la protección civil y la gestión de emergencias en la Comunitat 
Valenciana, definiendo los objetivos de la actuación de las administraciones públicas en la 
materia, que van desde la elaboración de los distintos mapas de riesgos, las acciones de 
prevención y el fomento de la autoprotección, hasta las labores de planificación, el 
establecimiento de sistemas de coordinación, la atención al ciudadano a través del 112, la 
intervención en la emergencias, la gestión de la postemergencia y la formación de todo el 
personal que integra el sistema de protección civil y gestión de emergencias.

Igualmente, se establecen como principios de actuación entre las diferentes 
administraciones la cooperación, la colaboración, la solidaridad territorial, la lealtad 
institucional, la asistencia recíproca y el mutuo auxilio, así como el deber de adecuación de 
los procedimientos al sistema de gestión integral de emergencias que desarrolle la 
Generalitat.

En cuanto a los derechos y deberes de los ciudadanos, entidades e instituciones se 
amplían y desarrollan las posibilidades de participación de éstos en el sistema de protección 
civil y gestión de emergencias, a través de la creación de la Mesa Social de la Protección 
Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana.

Asimismo, además de los conceptos de previsión y prevención que obligan a las 
administraciones públicas a la elaboración de mapas de riesgos y a promover actuaciones 
orientadas a la reducción de dichos riesgos y la prevención de catástrofes, se introduce en la 
ley el concepto de autoprotección que obliga a empresas, entidades y organismos que 
puedan generar situaciones de riesgo a tomar medidas para hacer frente a dichas 
situaciones, así como a la elaboración de un plan de autoprotección y a la inscripción del 
mismo en el Registro Autonómico de Planes de Autoprotección.
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III
En el título I se regula la organización competencial del sistema de protección civil y 

gestión de emergencias, de manera que se determina qué funciones corresponden a la 
administración autonómica, a las diputaciones provinciales y a la administración local.

Así, se establecen las competencias del Consell como órgano superior de dirección y 
coordinación de protección civil en la Comunitat Valenciana; se regula la participación de las 
diferentes consellerias de la Generalitat en materia de protección civil y, en particular, 
determina las competencias de la conselleria competente en materia de protección civil y 
gestión de emergencias y las funciones del conseller competente en esta materia, que 
ostenta el Mando Único de las Emergencias.

Igualmente, se regulan las competencias y funciones que les corresponden a las 
diputaciones provinciales y a los municipios.

También se incluye en este título la Comisión de Protección Civil de la Comunitat 
Valenciana.

IV
El título II se dedica a la regulación de la participación ciudadana en materia de 

protección civil y gestión de emergencias con la regulación de un órgano de nueva creación 
como es la Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana, 
cuyas funciones están orientadas fundamentalmente a la información y divulgación en 
materias de prevención y autoprotección.

V
El título III regula el conjunto de la planificación en materia de protección civil y gestión 

de emergencias como instrumento organizativo de respuesta ante situaciones de grave 
riesgo, catástrofe o calamidad pública. Tipifica los planes de protección civil en seis clases: 
planes territoriales, planes especiales, procedimientos de actuación, protocolos operativos, 
planes de autoprotección y planes de eventos especiales.

Como novedad, respecto a la anterior Ley 9/2002, de 12 de diciembre, de la Generalitat, 
de Protección Civil y Gestión de Emergencias, hay que resaltar la inclusión de dos nuevas 
tipologías de planes, concretamente los planes de autoprotección y los planes de eventos 
especiales, así como la obligación legal de actualización y revisión de toda la planificación 
cada seis años.

VI
La ley concreta y desarrolla en el título IV los servicios de intervención frente a 

emergencias, clasificados y definidos en la anterior Ley 9/2002, de manera que se amplían 
los servicios clasificados como esenciales incluyendo en los mismos al personal de «1·1·2 
Comunitat Valenciana», al personal técnico de emergencias de la Generalitat, así como a los 
técnicos forestales y agentes medioambientales de la Generalitat. Además, se modifica el 
nombre de las Brigadas Rurales de Emergencias, que pasan a denominarse Brigadas de 
Emergencia y quedan integradas dentro de la nueva Unidad de Brigadas de Emergencia de 
la Generalitat.

Asimismo, se da respuesta a la realidad actual de los servicios complementarios de 
intervención, incluyendo también entre los mismos a las unidades de prevención de 
incendios forestales, a las Fuerzas Armadas y al voluntariado de protección civil, además de 
a los bomberos de empresa, que ya figuraban en la anterior ley.

Igualmente, se dedica un capítulo al voluntariado de protección civil y al fomento del 
mismo.

VII
Se dedica el título V, íntegramente, a regular el teléfono de emergencias «1·1·2 

Comunitat Valenciana» como el instrumento básico que la Generalitat pone a disposición de 
todos los ciudadanos para acceder a los servicios de urgencia y emergencia. Se le da el 
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carácter de teléfono único, a utilizar y publicitar por todos los servicios esenciales, 
prohibiendo explícitamente implementar o publicitar otros números diferentes.

Se determinan las funciones de «1·1·2 Comunitat Valenciana», se establece un 
compromiso de servicio obligando a publicar una Carta de Servicio con el mismo, concreta 
las obligaciones de los servicios esenciales de intervención, entre los que destacan, no sólo 
la atención rápida, eficaz y eficiente de las solicitudes de activación que realice «1·1·2 
Comunitat Valenciana», sino también obligación de comunicación de los recursos 
movilizados, tiempos de activación, llegada al lugar de la emergencia y finalización de la 
actuación, evolución significativa de la emergencia y rotulación de todas las flotas con el 
logotipo oficial de «1·1·2 Comunitat Valenciana».

Además, se regula el registro y el acceso a la información de «1·1·2 Comunitat 
Valenciana», que grabará todas las conversaciones con ciudadanos u organismos que se 
mantengan y registrará todas las actuaciones relacionadas con el proceso de gestión de la 
emergencia, constituyéndose en la única fuente oficial de información. El periodo máximo de 
conservación de las grabaciones será de dos años, salvo instrucción diferente de la 
autoridad judicial.

En este título se regula también el sistema de gestión integrada de emergencias, basado 
en el sistema de gestión «1·1·2 Comunitat Valenciana» y la red de comunicaciones de 
emergencias y seguridad que disponga la Generalitat como los sistemas normalizados. Para 
ello establece, por una parte que la conselleria competente en protección civil y gestión de 
emergencias es la competente en la elaboración de los protocolos de uso de la red y la 
organización de las comunicaciones en situaciones de emergencia o catástrofe, y por otra, la 
obligación de todos los servicios esenciales de emergencia de interconectarse con el 
sistema «1·1·2 Comunitat Valenciana» de gestión de emergencias y la obligación de la 
Generalitat de facilitar dicha integración.

Finalmente, se regula el mal uso del teléfono de emergencias «1·1·2 Comunitat 
Valenciana» estableciendo que las llamadas falsas, abusivas, insultantes, amenazadoras o 
jocosas constituyen una infracción administrativa, pero también serán comunicadas al 
Ministerio Fiscal por si hubiere responsabilidad penal, en el caso de provocar una deficiente 
atención de otros avisos reales de emergencia. Asimismo, identifica sobre quién recae la 
responsabilidad de dichas infracciones.

VIII
El título VI se dedica a la gestión de las emergencias y catástrofes, y en él se incluye la 

regulación y funciones del Centro de Coordinación de Emergencias como órgano de la 
Generalitat a través del cual se ejerce la función de coordinación entre todas las 
administraciones. Para ello, la ley establece en este título la obligación de conexión 
telemática y de sistemas de comunicaciones de todos los servicios esenciales de 
emergencias y seguridad con el Centro de Coordinación de Emergencias, así como la 
incorporación a dicho centro de manera permanente de los representantes de los servicios 
esenciales que determine el conseller competente en materia de protección civil, o temporal 
cuando una situación de emergencia lo requiera.

Igualmente, este título, en su capítulo II, regula la nueva Unidad de Brigadas de 
Emergencia y establece que la misma es un servicio público de carácter autonómico cuyas 
funciones son, además de la prevención y extinción de incendios forestales, la intervención y 
colaboración en otro tipo de emergencias y actuaciones de protección civil.

El capítulo III se dedica a la regulación del Puesto de Mando Avanzado, estableciendo 
quién asume la dirección técnica de una emergencia, la obligación de la conselleria 
competente en materia de protección civil de dotar el PMA con los recursos humanos, 
materiales y técnicos para la realización de sus funciones y, fundamentalmente, la obligación 
de haber realizado un curso de habilitación y capacitación impartido por el Instituto 
Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias para poder asumir dicha dirección técnica.
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IX
Con el afán por coordinar, agilizar y contribuir a la vuelta a la normalidad tras una 

situación de emergencia o catástrofe, se crea el título VII «De la vuelta a la normalidad», 
completamente novedoso, que regula la postemergencia.

Para la gestión de las situaciones que siguen a una catástrofe y emergencia se crea la 
Oficina Única Postemergencia, que será la encargada de coordinar las ayudas económicas a 
las personas afectadas y funcionará como ventanilla única para los afectados, además de 
recopilar toda la información sobre daños y personas afectadas, realizar seguimiento de las 
actuaciones para la vuelta a la normalidad y establecer fórmulas de información sobre 
trámites y ayudas. Asimismo se crea la Comisión Interdepartamental para el Seguimiento y 
la Coordinación de la Postemergencia.

X
El título VIII está dedicado a la regulación de la formación en materia de protección civil y 

gestión de emergencias, estableciendo la garantía de formación a todos los servicios de 
intervención.

La formación, entendida como un requisito básico y fundamental para ofrecer un servicio 
de calidad, le corresponde al Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias. En 
este sentido, se establece la competencia del IVASPE en la organización e impartición de los 
cursos de formación básica y de nuevo ingreso así como los de promoción o ascenso que se 
establezcan legislativa o reglamentariamente para los servicios de intervención frente a 
emergencias ya sean esenciales o complementarios.

Asimismo, le corresponde a la dirección general competente en materia de protección 
civil elevar al Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias las necesidades 
formativas de los servicios esenciales y complementarios.

XI
Finalmente, los títulos IX y X regulan las distinciones para reconocer públicamente las 

actuaciones de los servicios de intervención y de los ciudadanos en la tarea de la protección 
civil y el régimen sancionador, respectivamente.

En el régimen sancionador se introduce como novedad frente a la Ley 9/2002 la 
tipificación, como infracción muy grave o grave, el realizar llamadas abusivas, insultantes, 
amenazadoras o jocosas al teléfono de emergencias «1·1·2 Comunitat Valenciana» o 
realizar avisos de falsa urgencia.

Se incluye también, como medida disuasoria y preventiva, la repercusión de costes 
cuando se movilicen recursos esenciales de intervención de forma maliciosa o cuando esta 
movilización resulte derivada de una negligencia manifiesta sobre los responsables de 
dichas acciones. Esta repercusión de costes recaerá, asimismo, sobre los responsables de 
provocar de manera intencionada o por negligencia manifiesta incendios forestales.

La ley concluye con una disposición adicional, dos disposiciones transitorias, una 
disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

TÍTULO PRELIMINAR
Del ámbito de aplicación y principios generales

CAPÍTULO ÚNICO
De la protección civil y gestión de emergencias

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto regular las actuaciones de protección civil y gestión de 

emergencias en el ámbito de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación estatal para las emergencias declaradas de interés nacional.
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2. Se entiende por actuación en materia de protección civil y gestión de emergencias, a 
los efectos de esta ley, aquellas acciones destinadas a la protección de las personas, los 
bienes y el medio ambiente, tanto en situaciones de grave riesgo, catástrofe y calamidad 
pública, como en accidentes graves y otras análogas.

Artículo 2.  Acción pública en materia de protección civil y gestión de emergencias.
La actuación de las administraciones públicas en la Comunitat Valenciana en materia de 

protección civil y gestión de emergencias tendrá como objetivos fundamentales los 
siguientes:

1. Analizar la vulnerabilidad del territorio de la Comunitat Valenciana para la elaboración 
de los distintos mapas de riesgos entendidos estos como la representación cartográfica de 
las zonas que pudieran resultar afectadas por situaciones susceptibles de generar un riesgo.

2. Prevenir las situaciones de riesgo y disminuir sus consecuencias.
3. Promover la autoprotección mediante la información y sensibilización de los 

ciudadanos, empresas e instituciones.
4. Planificar las respuestas frente a siniestros producidos o previsibles, mediante planes 

de protección civil.
5. Establecer la estructura de coordinación, las comunicaciones, el sistema de mando y 

el control común de los distintos órganos y entidades que actúan en respuesta a la 
emergencia.

6. Recibir y gestionar las llamadas de emergencia de los ciudadanos a través del «1·1·2 
Comunitat Valenciana».

7. Intervenir para paliar y corregir las causas y minimizar los efectos de las situaciones 
de emergencias.

8. Rehabilitar las zonas afectadas por las emergencias y gestionar la vuelta a la 
normalidad.

9. Garantizar la formación de las personas que pertenecen a los servicios de 
intervención.

10. Coordinar los diferentes servicios de intervención en emergencias.

Artículo 3.  Principios de actuación entre las administraciones públicas.
1. El conjunto de las administraciones públicas en la Comunitat Valenciana, en el ámbito 

de sus competencias, garantizará la disposición permanente de un sistema de protección 
civil y gestión de emergencias integrado y compatible.

2. A tal fin, sus relaciones se regirán por los principios de cooperación, coordinación, 
colaboración, solidaridad territorial, lealtad institucional, asistencia recíproca y mutuo auxilio, 
adecuando sus actuaciones conforme a la complementariedad y subsidiariedad de medios y 
recursos, y capacidad y suficiencia en la aplicación de los planes de protección civil.

3. En desarrollo de estos principios, las administraciones públicas en la Comunitat 
Valenciana y las entidades públicas o privadas, con servicios operativos que pudieran ser 
requeridos para controlar, atenuar o suprimir los efectos de una emergencia, deberán 
adecuar sus procedimientos de movilización e intervención al sistema integrado de gestión 
de emergencias que la Generalitat desarrolle a tal fin.

Artículo 4.  Derechos de los ciudadanos, entidades e instituciones.
1. Los ciudadanos, entidades, instituciones y organizaciones tienen derecho a que los 

servicios de intervención frente a emergencias, en sus actuaciones, cumplan los principios 
de pleno respeto a los derechos fundamentales de los ciudadanos y a las libertades 
públicas. En particular, tienen derecho a:

a) Ser informados sobre los riesgos colectivos graves que puedan afectarles y sobre las 
actuaciones previstas para hacerles frente.

b) Recibir información e instrucciones sobre las medidas de seguridad a adoptar y la 
conducta a seguir.

c) Colaborar en las tareas de protección civil.
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d) Participar de forma activa, a través de su representación en la Mesa Social de la 
Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana que se crea mediante la 
presente ley.

2. La colaboración regular con las autoridades de protección civil se realizará a través de 
las organizaciones de participación ciudadana y voluntariado.

Artículo 5.  Deberes de los ciudadanos, entidades e instituciones.
1. Los ciudadanos están obligados a colaborar personal y materialmente en las tareas de 

protección civil, así como a seguir las instrucciones de la autoridad competente en la 
situación de emergencia. Este deber se concreta en:

a) Cumplir las medidas de prevención y protección para las personas y bienes 
establecidas en las disposiciones legales, así como las recomendaciones, restricciones y 
prohibiciones que vengan dictadas por la autoridad competente en función de la 
preemergencia o emergencia declaradas.

b) Realizar los simulacros oportunos e intervenir operativamente en las situaciones de 
emergencia cuando se les requiera.

c) En los supuestos de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, cumplir las 
prestaciones de carácter personal que determine la autoridad competente en materia de 
protección civil, las cuales no darán derecho a indemnización.

2. Las entidades públicas o privadas cuya actividad esté relacionada con la prevención, 
atención, socorro y seguridad de personas y de sus bienes, están especialmente obligadas 
a:

a) Colaborar en situaciones de emergencia con los servicios de intervención.
b) Cumplir y hacer cumplir las recomendaciones, restricciones y prohibiciones que 

vengan dictadas por la autoridad competente en función de la preemergencia o emergencia 
declaradas.

3. Si las características de una emergencia lo exigieran, las autoridades competentes en 
materia de protección civil podrán requisar, intervenir y ocupar temporal y transitoriamente 
los bienes que sean necesarios para hacer frente a la emergencia. Las personas o entidades 
afectadas por estas actuaciones tendrán derecho a ser indemnizadas de acuerdo con lo 
establecido en la legislación vigente.

Artículo 6.  Previsión.
1. Por parte de las administraciones competentes se procederá a la elaboración de 

mapas de riesgos siendo éstos la expresión espacial de los distintos riesgos en cada ámbito 
geográfico objeto de planificación.

2. Corresponderá a la conselleria competente en materia de protección civil y gestión de 
emergencia, impulsar el desarrollo, difusión y revisión del Mapa de Riesgos de la Comunitat 
Valenciana, pudiendo requerir la aportación de cuantos datos resulten a tal fin necesarios, 
así como suscribir convenios y fórmulas de colaboración al respecto.

Artículo 7.  Prevención.
1. Las distintas administraciones, en el marco de sus competencias, promoverán 

actuaciones orientadas a la reducción de riesgos y a la prevención de catástrofes y 
calamidades públicas. Velarán por el cumplimiento de las disposiciones normativas en la 
materia, ejercitando, en su caso, las potestades de inspección y sanción.

2. Reglamentariamente se establecerá el Catálogo de Actividades con Riesgo de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 8.  Autoprotección.
1. Las empresas, entidades y organismos que realizan actividades que puedan generar 

situaciones de grave riesgo colectivo, así como los centros e instalaciones, públicos y 
privados, que puedan resultar afectados de forma especialmente grave por dichas 
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situaciones, están obligados a adoptar las medidas de autoprotección que 
reglamentariamente se determinen y a mantener los medios personales y materiales 
necesarios para hacer frente a situaciones de riesgo y emergencia. La Generalitat, a través 
del organismo competente, podrá, en cualquier momento, inspeccionar el estado de las 
medidas y de los medios de autoprotección existentes.

2. Los titulares de los establecimientos comprendidos en el Catálogo de actividades con 
riesgo de la Comunitat Valenciana deberán elaborar un plan de autoprotección y concertar 
los contratos de seguro u otras garantías financieras equivalentes necesarias para cubrir los 
riesgos, al menos, de incendios y responsabilidad civil. Los planes de autoprotección que se 
elaboren por parte de estos establecimientos deberán inscribirse en el Registro Autonómico 
de Planes de Autoprotección.

3. Formación escolar.–En los diferentes ciclos formativos de los centros escolares, será 
obligatorio programar actividades de información, prevención y divulgación en materia de 
protección civil, realizándose obligatoriamente, al menos una vez al año, un simulacro de 
evacuación, conforme a las previsiones del plan de autoprotección correspondiente.

Artículo 9.  Medios de comunicación social.
En casos de grave riesgo colectivo o emergencia, los medios de comunicación social, de 

titularidad pública o privada, están obligados a transmitir, de forma inmediata, veraz, 
fehaciente y gratuita, cuanta información, avisos e instrucciones les sean facilitados por la 
autoridad competente.

TÍTULO I
Organización competencial

CAPÍTULO I
De la administración de la Generalitat

Artículo 10.  Competencias del Consell.
El Consell es el órgano superior de dirección y coordinación de la protección civil en la 

Comunitat Valenciana en el ámbito de sus competencias y, como tal, le corresponde:
1. Aprobar las disposiciones de carácter general que se elaboren en materia de 

protección civil y gestión de emergencias.
En el caso de que se declare la situación de emergencia catastrófica, según lo 

establecido en el artículo 12.4, podrá dictar normas de urgencia con el fin de afrontar las 
necesidades de la emergencia.

2. Aprobar el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana y los planes 
especiales según lo establecido en la presente ley.

3. Aprobar el Catálogo de Actividades con Riesgo de la Comunitat Valenciana.
4. Fijar las directrices a seguir en materia de protección civil y gestión de emergencias, y 

para la elaboración del inventario de riesgos y el catálogo de recursos de emergencia de la 
Comunitat Valenciana.

5. Solicitar al Ministro del Interior la declaración de una situación de emergencia como de 
interés nacional, de conformidad con lo expuesto en el artículo 9.2 del Real Decreto 
407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma básica de protección civil.

6. Establecer las líneas de cooperación en materia de protección civil y gestión de 
emergencias con la Administración General del Estado, las administraciones locales y las de 
otras comunidades autónomas.

7. Ejercer la potestad sancionadora, en los términos establecidos en la presente ley.

Artículo 11.  Participación de las consellerias de la Generalitat.
La protección civil incumbe a todas las consellerias de la Generalitat. En especial, y en 

su ámbito de competencias, corresponde a cada una de ellas:
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1. Elaborar los mapas de riesgos y realizar las funciones de previsión, evaluación y 
prevención de los riesgos, susceptibles de generar emergencias de protección civil.

2. Participar en la elaboración de los planes de protección civil e integrar en los mismos 
los recursos y servicios propios.

3. Realizar los trabajos de rehabilitación que les son propios e impulsar, dentro de su 
ámbito competencial, los que correspondan a otras administraciones públicas o al sector 
privado.

Artículo 12.  Conselleria competente en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

1. A la conselleria que tenga atribuida la competencia en materia de protección civil y 
gestión de emergencias le corresponde:

a) Desarrollar y coordinar la política y los programas en materia de protección civil y 
gestión de emergencias según las directrices emanadas del Consell de la Generalitat.

b) Elaborar el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana, los planes 
especiales, los procedimientos de actuación y los protocolos operativos del Centro de 
Coordinación de Emergencias y de «1·1·2 Comunitat Valenciana», en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana.

c) Gestionar el Registro Autonómico de Planes de Autoprotección.
d) Requerir de las restantes administraciones públicas, entidades públicas o privadas y 

particulares la colaboración necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta ley.

e) Establecer los medios para fomentar actuaciones que contribuyan a la prevención de 
siniestros, a la atenuación de sus efectos, y en general a la toma de conciencia y 
sensibilización de los ciudadanos de la importancia de la protección civil.

f) Gestionar el Centro de Coordinación de Emergencias.
g) La extinción de incendios forestales.
h) Coordinar las actuaciones de la Generalitat con otras administraciones públicas en 

materia de protección civil y gestión de emergencias.
i) Coordinar entre sí los servicios públicos o privados que deban intervenir en situaciones 

de emergencia.
j) Disponer de los mapas de riesgos y elaborar el catálogo de recursos de emergencia y 

de actividades con riesgo de la Comunitat Valenciana.
k) Promocionar y apoyar la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a 

las actividades de protección civil.
l) Ejercer la potestad sancionadora, en los términos establecidos en la presente ley.
m) Impulsar y coordinar las actuaciones de las diferentes administraciones para la 

restitución de la normalidad tras una situación de emergencia declarada.
2. Corresponde al conseller titular de la conselleria competente en materia de protección 

civil y gestión de emergencias las siguientes funciones:
a) Proponer al Consell que eleve solicitud al ministro del Interior de la declaración de una 

situación de emergencia como de interés nacional cuando se consideren como cumplidos los 
supuestos contemplados en el artículo 1.2 del Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el 
que se aprueba la Norma básica de protección civil.

b) Proponer al Consell, para su aprobación, el Plan Territorial de Emergencia de la 
Comunitat Valenciana, los planes especiales y cuantas otras disposiciones de carácter 
general se requieran en materia de protección civil y gestión de emergencias.

c) Aprobar los procedimientos de actuación, los protocolos operativos y los planes 
especiales de emergencia exterior de los establecimientos afectados por el Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio.

d) Ejercer el Mando Único de la emergencia dirigiendo los planes de protección civil y 
desarrollando, entre otras, las siguientes funciones:

1.º Determinar las actuaciones a desarrollar y los recursos humanos y materiales que 
han de asignarse a cada situación de emergencia.
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2.º Declarar, cuando le corresponda, los niveles, fases o situaciones de emergencia 
establecidos en los planes y procedimientos de protección civil.

3.º Determinar las medidas de protección más convenientes para las personas, los 
bienes, el medio ambiente y para el personal de los servicios de intervención.

Las medidas de protección a la población comprenden: control de accesos, avisos a la 
población, medidas de autoprotección personal, confinamiento, disgregación o aislamiento 
por motivos sanitarios (epidemias), alejamiento o evacuación..

4.º Coordinar la información a la población durante la situación de la emergencia.
5.º Declarar la finalización de la emergencia en aquellos casos establecidos en los 

planes y procedimientos de protección civil.
e) La decisión de constituir el Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI), 

cuando la evolución de la situación de emergencia así lo aconseje.
3. El conseller competente en materia de protección civil y gestión de emergencias, en 

ejercicio del Mando Único, designará en los diferentes planes de protección civil el mando de 
los servicios esenciales de intervención que deba desarrollar la dirección técnica de la 
emergencia en el terreno, que asumirá la función de director del Puesto de Mando Avanzado 
prevista en los citados planes.

4. Cuando la situación de peligro o los daños ocurridos por su especial extensión o 
intensidad particularmente graves, y en tanto no sea declarado por el Estado el interés 
nacional o uno de los estados previstos en el artículo 116 de la Constitución, el presidente de 
la Generalitat podrá declarar la situación de emergencia catastrófica. Dicha declaración 
supondrá la asunción por el presidente del mando único y la dirección de todas las 
actividades de la emergencia, pasando a su directa dependencia la estructura organizativa 
del plan territorial de emergencia de la Comunitat Valenciana. En este plan se establecerá el 
trámite a seguir para la declaración de emergencia catastrófica y la asunción de la dirección 
por el presidente. El Consell y el presidente podrán dictar normas de urgencia con el fin de 
afrontar las necesidades de la emergencia, las cuales deberán ser motivadas y publicarse en 
"Diari Oficial de la Generalitat Valenciana".

CAPÍTULO II
De las administraciones locales

Artículo 13.  Diputaciones provinciales.
Las diputaciones provinciales ejercerán sus competencias en materia de protección civil 

y gestión de emergencias de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal y en la de la 
Comunitat Valenciana. Así, les corresponde:

1. Tener representación en los órganos rectores de los servicios de prevención, extinción 
de incendios y salvamento que se creen en la Comunitat y tengan ámbito territorial 
supramunicipal.

2. Participar en la elaboración del mapa de riesgos de la Comunitat Valenciana y el 
catálogo de recursos dentro del ámbito de su respectiva provincia.

3. Asistir a sus respectivos municipios para la elaboración y ejecución de los planes de 
emergencia.

4. Colaborar con las instituciones en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

5. En situaciones de emergencia, poner a disposición del Mando Único de la emergencia 
los medios y recursos de su titularidad disponibles.

6. Garantizar la prestación del servicio de protección civil en aquellos municipios que no 
cuenten con servicios propios, por no resultar obligados a ello o haber obtenido dispensa de 
los mismos.

Artículo 14.  Municipios.
1. Dentro del ámbito de competencias atribuido en la legislación de régimen local y de 

acuerdo con los principios recogidos en la presente ley, corresponde a los municipios:
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a) Crear una estructura propia municipal de protección civil.
b) Elaborar y aprobar el Plan Territorial Municipal frente a Emergencias, y los planes de 

actuación municipal frente a riesgos concretos, así como, en su caso, cualquier otro 
instrumento de planificación de protección civil de ámbito municipal.

c) Colaborar en la obtención y transmisión al Centro de Coordinación de Emergencias de 
datos e información relevantes para la protección civil y la gestión de emergencias.

d) Elaborar el mapa de riesgos y el catálogo de recursos municipales en situaciones de 
emergencia.

e) En cumplimiento de su Plan Territorial Municipal, estimar las actividades e 
infraestructuras que pudieran verse afectadas en razón de las situaciones de preemergencia 
o emergencia declaradas.

f) Poner a disposición del Mando Único de la emergencia los medios y recursos 
disponibles de titularidad municipal.

g) Crear los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamentos según lo 
establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local.

2. Corresponde a la autoridad municipal la responsabilidad de la adopción de las 
medidas necesarias, de acuerdo con lo establecido en los planes de protección civil de 
ámbito municipal, en situaciones de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública dentro del 
término municipal, y en especial la constitución de los centros de coordinación municipales 
(CECOPAL) en aquellas emergencias que, por su envergadura, se estime necesario, de 
acuerdo con los planes de emergencias activados.

CAPÍTULO III
De la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana

Artículo 15.  Naturaleza y funciones.
1. La Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana es el órgano colegiado de 

carácter consultivo, deliberante, coordinador y con capacidad de homologar en materia de 
protección civil, y se adscribe a la conselleria competente en la materia.

2. Para el ejercicio de sus competencias y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
2/1985, de 21 de enero, sobre Protección Civil, ejercerá las siguientes funciones:

a) Informar la normativa legal y técnica que se dicte en el ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana en materia de protección civil.

b) Participar en la coordinación de las acciones de los órganos relacionados con la 
protección civil.

c) Homologar los planes municipales de protección civil.
d) Informar los planes territoriales, los planes especiales, los procedimientos de 

actuación y los protocolos operativos de la Comunitat Valenciana.
e) Estudiar e informar la programación, desarrollo y ejecución de las actuaciones 

preventivas en materia de protección civil a que se refiere el artículo 14 de la citada Ley 
2/1985.

f) Asumir cuantas otras funciones le sean atribuidas por disposiciones legales o 
reglamentarias.

Artículo 16.  Composición y funcionamiento.
1. Por decreto del Consell se determinará la composición, organización y funcionamiento 

de la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana, en la que estarán 
representadas la administración autonómica, la administración general del Estado, las 
diputaciones provinciales, los ayuntamientos y la Mesa Social de la Protección Civil y las 
Emergencias de la Comunitat Valenciana.

2. La Comisión, para el ejercicio de las funciones, podrá crear comisiones técnicas o 
grupos de trabajo integrados por miembros de la misma y otros técnicos que se estimen 
precisos en razón de la finalidad para la cual se creen. Igualmente podrá solicitar información 
de cualquier entidad o persona física o jurídica.
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TÍTULO II
De la participación ciudadana en materia de protección civil y gestión de 

emergencias de la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO ÚNICO
De la Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat 

Valenciana

Artículo 17.  La Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat 
Valenciana.

Se crea la Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat 
Valenciana como el órgano de participación de la ciudadanía y de las organizaciones 
sociales en ese ámbito.

Artículo 18.  Funciones y facultades.
La Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana 

tendrá asignadas las siguientes funciones:
1. Proponer el desarrollo de actuaciones en materia de protección civil y gestión de 

emergencias ante la conselleria competente en la materia.
2. Impulsar ante la sociedad acciones informativas y divulgativas sobre prevención, 

autoprotección y actuación de los ciudadanos ante situaciones de emergencia y catástrofe.
3. Tener conocimiento de las acciones legislativas y normativas que en materia de 

protección civil y gestión de emergencias realice la conselleria competente en la materia.
4. Tener representación en la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana.

Artículo 19.  Composición y funcionamiento.
Reglamentariamente se regulará la composición y funcionamiento de la Mesa Social de 

la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana, de la que formarán parte 
representantes de la administración autonómica, de la administración local, de los servicios 
esenciales y complementarios de intervención frente a emergencias regulados en la 
presente ley y de las entidades sociales más representativas de la Comunitat Valenciana.

Artículo 20.  Carácter de las decisiones.
Las decisiones tomadas en la Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la 

Comunitat Valenciana no tendrán carácter vinculante para la conselleria competente en la 
materia.

TÍTULO III
De la planificación en materia de protección civil y gestión de emergencias

CAPÍTULO ÚNICO
De los planes de protección civil

Artículo 21.  Los planes de protección civil y gestión de emergencias.
1. Los planes de protección civil y gestión de emergencias son el instrumento 

organizativo general de respuesta a situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o 
calamidad pública, y establecen los mecanismos para la movilización de los recursos 
humanos y materiales necesarios para la protección de las personas, los bienes y el medio 
ambiente.
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2. Los planes ajustarán su estructura y contenidos a lo dispuesto en la Norma básica de 
protección civil, las directrices básicas para la elaboración de los planes especiales, la 
presente ley y las normas que la desarrollen.

3. Los planes de protección civil y gestión de emergencias podrán ser de los siguientes 
tipos:

a) Planes territoriales.
b) Planes especiales.
c) Procedimientos de actuación.
d) Protocolos operativos.
e) Planes de Autoprotección.
f) Planes de eventos especiales.

Artículo 22.  El Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana.
1. El Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana es el instrumento 

organizativo general de respuesta ante situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o 
calamidad pública en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, que por su naturaleza, 
extensión o la necesidad de coordinar a más de una Administración requieran una dirección 
autonómica.

2. El Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana, en su calidad de plan 
director, desarrollará las directrices y requerimientos que deben observarse para la 
elaboración, aprobación y homologación de los distintos planes de protección civil en la 
Comunitat Valenciana.

3. Su aprobación corresponderá al Consell, a propuesta del titular de la conselleria 
competente y previo informe de la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana, 
siendo remitido para su homologación por la Comisión Nacional de Protección Civil.

Artículo 23.  Los planes territoriales de ámbito inferior al comunitario.
1. Los planes territoriales de ámbito inferior al de la Comunitat serán de ámbito municipal 

y supramunicipal.
2. La estructura y contenido de estos planes se acomodarán a las directrices dispuestas 

en esta ley y a las que fije el Plan Territorial de Emergencia de la Comunitat Valenciana.
3. Dichos planes serán aprobados por los plenos de las respectivas corporaciones 

locales, o por el pleno del órgano supramunicipal, en su caso, previo el trámite de 
información pública, debiendo ser homologados por la Comisión de Protección Civil de la 
Comunitat Valenciana en un plazo no superior a tres meses desde su recepción, siendo el 
silencio administrativo positivo.

4. En el caso de los planes supramunicipales, éstos, además, deberán ser ratificados por 
las corporaciones locales que conformen el órgano supramunicipal, con carácter previo al 
trámite de información pública.

Artículo 24.  Los planes especiales.
1. Los planes especiales son el instrumento organizativo general de respuesta para 

hacer frente a riesgos concretos cuya naturaleza requiera una metodología técnico-científica 
específica, bien por sectores de actividad, bien por tipos de emergencia, o bien por 
actividades concretas.

2. Los planes especiales serán aprobados por el Consell, a propuesta del conseller 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias y previo informe de la 
Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana. Posteriormente serán remitidos 
para su homologación por la Comisión Nacional de Protección Civil.

3. En lo que respecta a los planes especiales de establecimientos afectados por el 
artículo 11 del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, de medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, modificado 
por el Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, serán aprobados por el conseller competente 
en materia de protección civil y gestión de emergencias, previo informe de la Comisión de 
Protección Civil de la Comunitat Valenciana. Posteriormente serán remitidos para su 
homologación por la Comisión Nacional de Protección Civil.
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Artículo 25.  Los procedimientos de actuación.
1. Los procedimientos de actuación son el instrumento organizativo general de respuesta 

para hacer frente a riesgos concretos no contemplados en el artículo 6 del Real Decreto 
407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma básica de protección civil. Se 
contará con procedimientos de actuación en aquellos riesgos que no dispongan de directriz 
básica para su elaboración, o que pese a disponer de ella, sea necesario contar con un 
documento previo a la elaboración del plan especial.

2. Los procedimientos de actuación de la Comunitat Valenciana serán aprobados por el 
conseller competente en materia de protección civil y gestión de emergencias, previo informe 
de la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana.

Artículo 26.  Los protocolos operativos.
1. Los protocolos operativos son el instrumento básico de actuación del Centro de 

Coordinación de Emergencias, así como de «1·1·2 Comunitat Valenciana». Se elaborarán 
para desarrollar las actuaciones a realizar relativas a:

a) Activación de planes especiales y procedimientos de actuación.
b) Alerta a organismos de emergencias y seguridad.
c) Movilización de recursos propios de la conselleria competente en materia de 

protección civil y gestión de emergencias.
d) Seguimiento de la evolución del incidente.
e) Adopción de medidas para la protección de la población.
2. Los protocolos operativos del Centro de Coordinación de Emergencias y de «1·1·2 

Comunitat Valenciana» serán aprobados por el conseller competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias, previo informe de la Comisión de Protección Civil 
de la Comunitat Valenciana.

Artículo 27.  Los planes de autoprotección.
1. Los planes de autoprotección establecen el marco orgánico y funcional previsto para 

una actividad, centro, establecimiento, espacio, instalación o dependencia, con el objeto de 
prevenir y controlar los riesgos sobre las personas, los bienes y el medio ambiente y dar una 
respuesta adecuada a las posibles situaciones de emergencia en la zona bajo 
responsabilidad del titular de la actividad.

2. Los planes de autoprotección abordarán la identificación y evaluación de los riesgos, 
acciones y medidas necesarias para la prevención y el control de los mismos, así como las 
medidas de protección y otras actuaciones a adoptar en caso de emergencia.

3. Estos planes se elaborarán siguiendo la estructura y el contenido mínimos definidos 
en la normativa estatal y autonómica sobre autoprotección, y recogerán entre otras 
cuestiones el inventario y la descripción de las medidas y medios de autoprotección.

4. Los planes de autoprotección deberán ser presentados ante el ayuntamiento donde 
esté ubicada la actividad, así como ante el órgano que concede la licencia, permiso o 
autorización necesaria para el comienzo de la misma.

5. La conselleria competente en materia de protección civil y gestión de emergencias 
creará un registro donde se inscribirán los planes de autoprotección de las distintas 
actividades ubicadas en la Comunitat Valenciana sujetas a la obligación de elaborarlos, 
según establece la Norma Básica de Autoprotección, el Catálogo de Actividades con Riesgo 
de la Comunitat Valenciana y el resto de normativa sectorial específica.

Artículo 28.  Planes de emergencia de eventos especiales.
1. Los planes de emergencia de eventos especiales se elaboran con el objeto de 

prevenir y coordinar las posibles emergencias que puedan darse en el transcurso de un 
evento en el que esté prevista una gran afluencia de personas y en el que sea necesario 
establecer, con carácter previo, un dispositivo preventivo, integrado por miembros de los 
servicios de urgencia, emergencias y seguridad.

2. Estos planes contendrán el plan de autoprotección que realice el organizador del 
evento y los dispositivos preventivos de apoyo externo que organicen los diferentes servicios 
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operativos implicados, así como los esquemas de coordinación, dirección y activación de los 
distintos planes que sean de aplicación en función del tipo de emergencia que puedan darse 
y las competencias en la gestión de la misma.

3. Estos planes deberán elaborarse por los ayuntamientos de los municipios donde se 
efectúe el evento cuando la afluencia de público prevista por el organizador supere el 
número de habitantes de la localidad o el de 50.000 personas. La elaboración de los planes 
por parte de los ayuntamientos para aquellos eventos que tengan una afluencia de público 
inferior a las 10.000 personas no será obligatoria.

Artículo 29.  Revisión de los planes.
1. A los efectos de mantener la total operatividad de la planificación existente, los planes 

territoriales de emergencia de ámbito autonómico o de ámbito inferior a éste, así como los 
planes especiales, deberán ser revisados de manera obligatoria cada seis años.

2. El procedimiento de revisión será el mismo que el utilizado para su aprobación inicial.

TÍTULO IV
Servicios de intervención frente a emergencias

CAPÍTULO I
De los servicios de intervención

Artículo 30.  Definición de los servicios de intervención frente a emergencias.
Son servicios de intervención frente a emergencias los colectivos, servicios y 

organizaciones en la Comunitat Valenciana que tienen por objeto la protección de las 
personas, los bienes y el medio ambiente tanto ante situaciones de grave riesgo, catástrofe y 
calamidad pública, como en accidentes graves y otras análogas.

Artículo 31.  Clasificación de los servicios de intervención frente a emergencias.
1. A los efectos de esta ley, los servicios de intervención frente a emergencias se 

clasifican en servicios esenciales y servicios complementarios.
2. Son servicios esenciales de intervención los prestados por personal de la 

administración, o aquellos cuyas funciones o actividades se han asumido por la 
administración como propias ya sean desempeñados por personal perteneciente a las 
distintas administraciones o contratados por ellas, y cuya concurrencia es necesaria en las 
emergencias dada su disponibilidad permanente, su carácter multidisciplinario o su 
especialización.

3. Son servicios complementarios de intervención los que, perteneciendo a 
organizaciones y agrupaciones, profesionales o voluntarias, públicas o privadas, su 
movilización y concurrencia en las emergencias complementa la intervención de los servicios 
esenciales.

CAPÍTULO II
De los servicios esenciales de intervención

Artículo 32.  Servicios esenciales.
Pertenecen a los servicios esenciales de intervención, 112 Comunitat Valenciana, el 

personal técnico de protección civil y gestión de emergencias de todas las administraciones 
públicas; los técnicos de prevención de incendios forestales; los servicios de prevención, 
extinción de incendios y salvamento dependientes de las administraciones públicas; los 
bomberos voluntarios; el Servicio de Bomberos Forestales; el personal técnico de protección 
y gestión del medio natural de la Generalitat; los agentes medioambientales; los servicios de 
atención sanitaria de emergencias, y los cuerpos y fuerzas de seguridad.
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Artículo 33.  «1·1·2 Comunitat Valenciana».
1. El Servicio «1·1·2 Comunitat Valenciana» está integrado por el colectivo de 

profesionales del citado servicio, responsables del funcionamiento del teléfono único de 
emergencias 1·1·2, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

2. Reglamentariamente se regulará la estructura, funcionamiento y organización 
de «1·1·2 Comunitat Valenciana».

Artículo 34.  El personal técnico de prevención de incendios y de gestión de emergencias de 
la Generalitat.

1. El personal técnico de prevención de incendios y de gestión emergencias de la 
Generalitat lo constituye el personal de estas características perteneciente a la Conselleria 
competente en materia de protección civil, prevención de incendios y gestión de 
emergencias.

2. La Conselleria competente en materia de protección civil, de prevención de incendios 
y gestión de emergencias dispondrá de personal especializado para cada una de las 
tipologías de riesgos habituales en la Comunitat Valenciana.

Artículo 35.  Los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
dependientes de las administraciones públicas.

1. Los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento dependientes de 
las administraciones públicas estarán integrados por el personal de los citados servicios.

2. Mediante ley se regulará la estructura, funcionamiento y organización de estos 
servicios.

Artículo 36.  Los bomberos voluntarios.
1. Los bomberos voluntarios estarán integrados por el personal voluntario adscrito a los 

Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunitat Valenciana 
dependientes de las administraciones públicas.

2. Mediante ley se regulará la estructura, funcionamiento y organización de estos 
bomberos voluntarios.

Artículo 37.  El Servicio de Bomberos Forestales.
1. Constituye el Servicio de Bomberos Forestales el personal de las unidades terrestres y 

helitransportadas contratado por la Generalitat para la extinción de incendios forestales y la 
intervención ante emergencias en los términos que se prevé en esta ley y en los diferentes 
planes de protección civil.

2. La estructura, organización y funcionamiento del Servicio de Bomberos Forestales se 
regularán por decreto, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título IV de la 
presente ley, en el plazo máximo de un año.

Artículo 38.  El personal técnico de protección y de gestión del medio natural de la 
Generalitat.

1. El personal técnico de protección y de gestión del medio natural de la Generalitat lo 
constituyen los técnicos forestales y los agentes medioambientales pertenecientes a la 
Conselleria competente en materia de medio ambiente.

2. Las funciones de este personal en materia de emergencias serán las que vengan 
determinadas en la correspondiente planificación frente a emergencias e incendios 
forestales.

3. Corresponde a la Conselleria competente en materia de medio ambiente la regulación 
reglamentaria de la estructura, funcionamiento y organización de este servicio, siguiendo los 
principios marcados en la presente ley y en el resto de legislación de aplicación.
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Artículo 39.  El Servicio de Atención Sanitaria de Emergencia.
1. El Servicio de Atención Sanitaria de Emergencia estará integrado por el personal y los 

recursos, pertenecientes a la Generalitat o contratados por la misma, que preste sus 
funciones en situaciones de emergencia de índole sanitaria.

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de emergencias sanitarias la 
regulación reglamentaria de la estructura, funcionamiento y organización de este servicio, 
siguiendo los principios marcados en la presente ley y en el resto de legislación de 
aplicación.

Artículo 40.  Los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias en materia de protección civil y 

gestión de emergencias, promoverá la participación eficaz y coordinada de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado, de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la 
Comunitat Valenciana, y de las policías locales, sin perjuicio de lo establecido en la 
legislación estatal en la materia.

2. La participación de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad, así como las funciones a 
desarrollar, se establecerán en los respectivos planes de protección civil de la Comunitat 
Valenciana.

CAPÍTULO III
De los servicios complementarios de intervención

Artículo 41.  Servicios complementarios.
Pertenecen a los servicios complementarios de intervención, los bomberos de empresa, 

el voluntariado de protección civil, las unidades de prevención de incendios forestales, las 
Fuerzas Armadas, los voluntarios y los otros servicios dependientes de las distintas 
administraciones presentes en la Comunitat Valenciana no clasificados como esenciales.

Artículo 42.  Los bomberos de empresa.
1. Los bomberos de empresa estarán integrados por el personal adscrito a los servicios 

de prevención y extinción de incendios y autoprotección de las empresas públicas o privadas 
que ejerzan estas funciones en la empresa donde se encuentren en relación de 
dependencia.

2. Mediante ley se regulará la estructura, funcionamiento y organización de los bomberos 
de empresa.

Artículo 43.  Las unidades de prevención de incendios forestales.
1. El personal de las unidades de prevención de incendios forestales estará integrado 

por el personal perteneciente a las administraciones o contratado por las mismas, para 
ejercer las funciones de vigilancia, disuasión, detección y seguimiento de incendios 
forestales.

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de prevención de incendios 
forestales la regulación reglamentaria de la estructura, funcionamiento y organización de 
este servicio, siguiendo los principios marcados en la presente ley y en el resto de legislación 
de aplicación.

Artículo 44.  Las Fuerzas Armadas.
1. Las Fuerzas Armadas del Ministerio de Defensa que puedan intervenir en una 

situación de emergencia serán consideradas como servicios complementarios de 
intervención. El requerimiento e intervención de las Fuerzas Armadas se realizará de 
acuerdo con la legislación aplicable.

2. Salvo en las emergencias declaradas de interés nacional, la intervención en la 
Comunitat Valenciana de las Fuerzas Armadas y de sus medios personales y materiales, 
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tanto terrestres como aéreos, se adecuará al Plan de Protección Civil de ámbito autonómico 
activado.

3. La solicitud de intervención de las Fuerzas Armadas por parte de la Generalitat se 
efectuará de conformidad con lo indicado en el artículo 16.f de la Ley 2/1985, de 21 de 
enero, sobre Protección Civil.

Artículo 45.  El voluntariado de protección civil.
1. Las personas integradas dentro del voluntariado de protección civil, entendido el 

mismo en los términos que establece la presente ley y las disposiciones que la desarrollen, 
tendrán la consideración de servicios complementarios de intervención ante emergencias.

2. Su participación en las emergencias y sus funciones serán las que 
reglamentariamente se determinen.

CAPÍTULO IV
Del voluntariado de protección civil

Artículo 46.  Definición del voluntariado de protección civil.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por voluntariado de protección civil, el conjunto 

de personas que, libre y desinteresadamente, se incorporen a entidades y organizaciones 
públicas o privadas sin animo de lucro cuyo fin sea la protección de las personas, los bienes 
y el medio ambiente, tanto ante situaciones de grave riesgo, catástrofe y calamidad pública, 
como en accidentes graves y otras análogas, entendiendo esta incorporación como 
expresión organizada de la solidaridad humana y medio significativo de la participación 
ciudadana en la vida comunitaria. Todo ello entendido sin perjuicio del derecho y deber de 
colaboración ciudadana reconocidos en esta ley y en la Ley 4/2001, de 19 de junio, de la 
Generalitat, del Voluntariado.

2. La actividad del voluntariado de protección civil se prestará a través de la organización 
en que se integre.

3. Reglamentariamente se desarrollará la organización, el funcionamiento, el régimen 
jurídico de los servicios del voluntariado de protección civil, así como el Estatuto del 
voluntariado de protección civil.

Artículo 47.  Fomento del voluntariado de protección civil.
1. La Generalitat fomentará la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a 

las labores de protección civil mediante la concesión de ayudas para las administraciones 
locales que hayan creado la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil y para las 
asociaciones o entidades que colaboren en labores de protección civil, dentro del marco 
indicado en esta ley.

2. Corresponde, asimismo, a las administraciones locales la promoción del voluntariado 
de protección civil en los términos previstos en esta Ley, en el artículo 19.1.a de la Ley 
4/2001, de 19 de junio, de la Generalitat, del Voluntariado, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, y demás normativa sobre régimen local.

Artículo 48.  Seguro.
Las organizaciones en las que se integren los voluntarios de protección civil deberán 

concertar seguros de accidentes para cubrir los riesgos que puedan sobrevenir a sus 
integrantes en el desempeño de sus funciones, así como suscribir seguros de 
responsabilidad civil u otras garantías financieras equivalentes para cubrir la responsabilidad 
civil por daños a terceros, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.c de la 
Ley 4/2001, de 19 de junio, de la Generalitat, del Voluntariado.
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TÍTULO V
«1·1·2 Comunitat Valenciana»

CAPÍTULO ÚNICO
«1·1·2 Comunitat Valenciana»

Artículo 49.  «1·1·2 Comunitat Valenciana».
1. «1·1·2 Comunitat Valenciana» es la implantación del teléfono único de emergencias 

europeo 112 en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.
2. «1·1·2 Comunitat Valenciana» es el instrumento básico que la Generalitat pone a 

disposición de los ciudadanos para acceder a los servicios de urgencia y emergencia.
3. «1·1·2 Comunitat Valenciana» tiene como objetivo, facilitar a los ciudadanos y 

organismos públicos, un servicio de gestión integral de emergencias y comunicaciones que 
permita, con carácter permanente, atender las peticiones de asistencia y active 
coordinadamente la prestación de auxilio más adecuada, en función del tipo de incidencia y 
el lugar donde se produzca.

4. La atención de «1·1·2 Comunitat Valenciana» se realizará, además de en las dos 
lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana, en las principales lenguas de la Unión 
Europea, en cumplimiento de la Decisión del Consejo de las Comunidades Europeas, de 29 
de julio de 1991. Asimismo, podrá incorporar la atención en otros idiomas.

5. «1·1·2 Comunitat Valenciana» será el teléfono único de emergencias a utilizar y 
publicitar por todos los servicios esenciales en el ámbito de la Comunitat Valenciana, no 
pudiendo éstos ni implementar ni publicitar números de teléfono de emergencias diferentes a 
1·1·2, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación correspondiente respecto de los servicios 
dependientes del Estado.

6. La gestión de «1·1·2 Comunitat Valenciana» se asigna a la Conselleria competente en 
materia de protección civil y gestión de emergencias.

7. Reglamentariamente se regulará la estructura, funcionamiento y organización de 
«1·1·2 Comunitat Valenciana».

Artículo 50.  Funciones.
«1·1·2 Comunitat Valenciana» desarrollará las siguientes funciones:
1. Poner a disposición de los ciudadanos un único número de teléfono gratuito para la 

atención de las llamadas de emergencia procedentes de cualquier punto de la Comunitat 
Valenciana.

2. Recibir las llamadas telefónicas de emergencias de los ciudadanos y organismos 
dentro del ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

3. Garantizar un tiempo de atención de la llamada compatible con la naturaleza del 
servicio que se gestiona.

4. Atender las llamadas de emergencia obteniendo la información necesaria para la 
adecuada gestión de los incidentes de emergencia.

5. Identificar los servicios esenciales competentes para la resolución de la situación de 
emergencia, en función de la naturaleza de la emergencia y del ámbito territorial de 
competencia del servicio.

6. Alertar con rapidez a los servicios esenciales competentes en la resolución de la 
emergencia.

7. Proporcionar a los servicios esenciales que intervienen en la resolución de la 
emergencia la información de retorno actualizada sobre la evolución de la misma.

8. Contemplar las necesidades específicas de los colectivos con discapacidad para 
facilitar la atención de sus llamadas a «1·1·2 Comunitat Valenciana».

9. Elaborar los protocolos operativos de atención y gestión de llamadas telefónicas de 
emergencias.

10. Implantar y mantener un sistema de control de la calidad del servicio que presta.
11. Incorporar las novedades tecnológicas que mejoren la prestación del servicio.
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12. Aquellas otras que le sean encomendadas por el conseller competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias.

Artículo 51.  Compromiso de servicio.
El centro directivo gestor de «1·1·2 Comunitat Valenciana» publicará una carta de 

servicios, en la que se establecerán los compromisos explícitos contraídos para la correcta 
ejecución de las funciones que desarrolla.

Artículo 52.  Obligaciones de coordinación de los servicios esenciales con 1 1 2 Comunitat 
Valenciana.

1. Los servicios esenciales atenderán con rapidez, eficacia y eficiencia las solicitudes de 
activación que realice «1·1·2 Comunitat Valenciana» para la resolución de situaciones de 
emergencia.

2. Corresponde a cada servicio esencial la determinación del tipo y número de recursos 
asignados a la intervención de cada incidente. Los servicios esenciales informarán a «1·1·2 
Comunitat Valenciana» sobre el tipo y número de recursos movilizados, así como de los 
tiempos de activación, de llegada al lugar de la emergencia y de finalización de cada uno de 
los recursos movilizados.

3. Los servicios esenciales informarán con carácter obligatorio a «1·1·2 Comunitat 
Valenciana» de aquellos incidentes de los que tengan conocimiento y que, por su carácter 
multidisciplinar, supongan la intervención de más servicios esenciales.

4. Los servicios esenciales facilitarán información de retorno de los incidentes de 
emergencia en los que hayan sido activados por «1·1·2 Comunitat Valenciana», aportando 
aquellos datos de evolución de la emergencia que sean significativos para la retipificación 
del incidente o para la intervención de otros servicios esenciales.

5. Todos los vehículos de las flotas de los servicios esenciales con competencias en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana, deberán ir rotulados con el logotipo oficial de «1·1·2 
Comunitat Valenciana».

Artículo 53.  Registro y acceso a la información de «1·1·2 Comunitat Valenciana».
1. Las conversaciones que los ciudadanos u organismos mantengan con «1·1·2 

Comunitat Valenciana», ya sean por teléfono o por radio, serán grabadas.
2. Las actuaciones y comunicaciones, ya sean telemáticas, telefónicas o por radio, 

relacionadas con el proceso de gestión de una emergencia quedarán registradas en el 
sistema de gestión de «1·1·2 Comunitat Valenciana», constituyendo la fuente oficial de 
información sobre los datos relativos a la gestión de los incidentes de emergencia.

3. Toda las información relativa a la gestión de un incidente de emergencia gestionado 
por «1·1·2 Comunitat Valenciana» será puesta a disposición de todos los servicios 
esenciales involucrados, a los estrictos fines de su gestión. Finalizada la gestión del 
incidente de emergencia, únicamente se facilitará dicha información a solicitud de la 
autoridad judicial.

4. Las grabaciones y los registros de los incidentes gestionados por «1·1·2 Comunitat 
Valenciana» serán custodiados durante un periodo máximo de dos años, salvo instrucción 
diferente de la autoridad judicial.

5. Respecto a los datos obrantes en poder de «1·1·2 Comunitat Valenciana» se estará a 
lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Artículo 54.  Gestión integrada.
1. El sistema de gestión de emergencias «1·1·2 Comunitat Valenciana» es el sistema 

normalizado de la Generalitat para la gestión integral de emergencias y comunicaciones por 
parte de los diferentes servicios esenciales de la Comunitat Valenciana.

2. El sistema de comunicaciones normalizado para los servicios esenciales que 
intervengan en una emergencia o catástrofe será la red de comunicaciones digitales de 
emergencia y seguridad que la Generalitat disponga. Corresponderá a la conselleria 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias la elaboración de los 
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protocolos de uso de la red y la organización de las comunicaciones en situaciones de 
emergencia y catástrofe.

3. Todos los servicios esenciales de la Comunitat Valenciana deberán interconectarse 
con el sistema de gestión de emergencias «1·1·2 Comunitat Valenciana» para la recepción 
de incidencias, comunicaciones, gestión, movilización y seguimiento, y coordinación de la 
información. La interconexión se realizará bien a través de un terminal del propio sistema de 
gestión de emergencias «1·1·2 Comunitat Valenciana», o bien a través de un interfaz 
normalizado que será aprobado por orden del conseller competente en materia de protección 
civil y gestión de emergencias.

4. La Generalitat impulsará y facilitará la integración de todos los servicios esenciales en 
el sistema normalizado de gestión integral de emergencias y comunicaciones.

Artículo 55.  Mal uso de «1·1·2 Comunitat Valenciana».
1. Las llamadas falsas, abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas dirigidas a «1·1·2 

Comunitat Valenciana», además de constituir una infracción administrativa tipificada por la 
presente ley, serán comunicadas al Ministerio Fiscal por si hubiere lugar a otra 
responsabilidad.

2. La responsabilidad por efectuar una llamada falsa, abusiva, insultante, amenazadora o 
jocosa a «1·1·2 Comunitat Valenciana» recaerá directamente en el autor de la llamada.

3. Cuando el autor de la llamada sea un menor o incapaz, responderán solidariamente 
en el ámbito de la responsabilidad civil sus padres, tutores, acogedores o guardadores.

4. En los supuestos en que el autor de la llamada sea un tercero con plena capacidad de 
obrar, distinto del titular de la línea o del terminal móvil, responderá el titular salvo que, 
cuando sea debidamente requerido en el oportuno procedimiento, identifique al responsable 
de la infracción. En los mismos supuestos, responderá el titular de la línea o del terminal 
móvil cuando no sea posible notificar la denuncia al autor de la infracción que aquél 
identifique, por causa imputable a dicho titular.

TÍTULO VI
Gestión de emergencias y catástrofes

CAPÍTULO I
Del Centro de Coordinación de Emergencias

Artículo 56.  El Centro de Coordinación de Emergencias.
1. El Centro de Coordinación de Emergencias es el órgano a través del cual la 

Generalitat supervisa y coordina la gestión de las situaciones de preemergencia y 
emergencia, así como aquellas otras situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe o 
calamidad pública en las que se activen planes de protección civil en la Comunitat 
Valenciana.

2. El Centro de Coordinación de Emergencias, adscrito a la conselleria competente en 
materia de protección civil y gestión de emergencias, podrá tener delegaciones de ámbito 
provincial.

3. El Centro de Coordinación de Emergencias servirá para asegurar la imprescindible 
coordinación de las diversas administraciones y entidades que deban actuar en cada 
situación de urgencia y emergencia, garantizando una ágil y eficaz respuesta a las 
demandas de ayuda de los ciudadanos. Todo ello, respetando la competencia que a cada 
organismo le corresponda en la ejecución material del servicio solicitado y en la 
organización, movilización y gestión de los recursos que se consideren adecuados para la 
actuación en concreto.

4. Reglamentariamente se establecerán la estructura, organización y funcionamiento del 
Centro de Coordinación de Emergencias.
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Artículo 57.  Funciones.
1. El Centro de Coordinación de Emergencias se constituye como un instrumento de 

apoyo a la dirección del plan o planes activados.
2. Las funciones a desarrollar por el Centro de Coordinación de Emergencias son las 

siguientes:
a) Activar los planes de emergencias, procedimientos de actuación y protocolos 

operativos, de aplicación en cada emergencia.
b) Comunicar y notificar las diferentes situaciones de preemergencia o emergencia 

declaradas.
c) Coordinar las actuaciones de los servicios esenciales o complementarios implicados 

en la resolución de una situación de emergencia o catástrofe.
d) Informar de la evolución de la emergencia a los servicios esenciales y 

complementarios de intervención implicados en la resolución de la misma.
e) Recibir la información relativa a las intervenciones de los diferentes servicios 

operativos que actúan en una emergencia, bien a través de la dirección del Puesto de 
Mando Avanzado, cuando éste se encuentre constituido, o bien a través de las respectivas 
centrales operativas de los servicios de emergencia que, en todo caso, estarán obligados a 
facilitar la información que se les requiera en relación con la situación de emergencia.

f) Elaborar, como fuente de información oficial que es, la información dirigida a la 
población y a los medios de comunicación sobre los consejos de autoprotección, la evolución 
y el balance de la emergencia.

g) Constituirse como sede del Centro de Coordinación Operativa Integrado (CECOPI), 
cuando así se decida por parte de la dirección del plan.

h) Asumir la interlocución y coordinación en materia de gestión de emergencias con 
administraciones locales, la administración del Estado y otras comunidades autónomas.

i) Implantar, a decisión del director del plan, centros de atención telefónica para informar 
a la población y a los afectados sobre la situación de emergencia.

j) La alerta y movilización de los recursos humanos y materiales propios y, en particular, 
la movilización y gestión de los vehículos del puesto de mando avanzado y comunicaciones 
de la Generalitat.

k) Aquellas otras que sean encomendadas por el conseller competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias.

Artículo 58.  Integración de organismos en el Centro de Coordinación de Emergencias.
1. A los efectos de una efectiva coordinación, todas las centrales operativas de los 

servicios esenciales de emergencias y seguridad ubicadas en la Comunitat Valenciana 
dispondrán de conexión telemática y de sistemas de comunicaciones con el Centro de 
Coordinación de Emergencias.

2. Podrán incorporarse de forma permanente al Centro de Coordinación de 
Emergencias, en funciones de mando y control, representantes de aquellos servicios 
esenciales que se considere oportuno, bien a criterio del conseller competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias o bien de la dirección del servicio esencial 
correspondiente.

3. Cuando la resolución de una situación de emergencia así lo aconseje, a instancias del 
conseller competente en la materia, podrá incorporase al Centro de Coordinación de 
Emergencias, de forma temporal, cualquier servicio esencial o complementario para ejercer 
sus funciones de mando y control.

4. Todo el personal de los servicios esenciales y complementarios que se integren 
permanente o temporalmente en el Centro de Coordinación de Emergencias, se considerará 
adscrito funcionalmente al mismo, manteniendo la dependencia orgánica del 
correspondiente departamento de procedencia.
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CAPÍTULO II
De la Unidad de Brigadas de Emergencia

Artículo 59.  El Servicio de Bomberos Forestales.
1. Se crea el Servicio de Bomberos Forestales de la Generalitat como servicio público 

esencial de carácter autonómico que dependerá de la conselleria u organismo público 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias al cual corresponderá su 
mando, sin perjuicio de que su gestión no operativa se pueda ejercer total o parcialmente por 
otra entidad del sector público instrumental de la Generalitat.

2. El Servicio de Bomberos Forestales de la Generalitat estará integrado por el conjunto 
de personas que, pertenecientes a la Generalitat, o contratadas por ella, por su formación 
específica y dedicación exclusiva, tienen como misión la extinción de incendios forestales y 
la intervención frente a las emergencias en su ámbito competencial.

A este personal se le reconocerá la categoría profesional de bombero forestal (5932) 
según viene recogida en el Real decreto 1591/2010, por el que se aprueba la clasificación 
nacional de empleos 2011.

3. La gestión ordinaria y extraordinaria del Servicio de Bomberos Forestales así como la 
contratación del personal que lo integra, corresponde a la conselleria u organismo público 
competente en materia de protección civil y gestión de emergencias o, en su caso, a la 
entidad del sector público instrumental correspondiente, según las directrices y 
procedimientos establecidos por la conselleria u organismo de adscripción.

4. El sistema de movilización y gestión del Servicio de Bomberos Forestales será el 
sistema integral de gestión de las emergencias 112 Comunitat Valenciana y las 
comunicaciones se realizarán a través de la red de comunicaciones de la Generalitat.

Artículo 60.  Funciones.
1. La extinción de incendios forestales.
2. La colaboración en la prevención de incendios forestales.
3. La intervención en situaciones de emergencia de origen meteorológico tales como 

nevadas, inundaciones, fuertes vientos, y otros fenómenos meteorológicos adversos.
4. La colaboración en otras situaciones de riesgo contempladas en planes y 

procedimientos de protección civil y emergencias, de acuerdo con la legislación vigente.
5. Aquellas otras que les atribuya la legislación vigente y cualquiera otra función dirigida 

a la protección de las personas, los bienes y el medio ambiente.

CAPÍTULO III
Del Puesto de Mando Avanzado y de las unidades básicas

Artículo 61.  El Puesto de Mando Avanzado (PMA).
1. La dirección técnica de la emergencia en el terreno será ejercida desde el Puesto de 

Mando Avanzado, que estará compuesto por los coordinadores de las unidades básicas que 
se hayan constituido según lo establecido en los planes de protección civil y estará dirigido 
por el mando de los servicios esenciales de intervención, designado, en los diferentes planes 
de protección civil, por el conseller competente en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

2. La conselleria competente en materia de protección civil y gestión de emergencias 
facilitará la operatividad del Puesto de Mando Avanzado, mediante la dotación de los 
recursos humanos y materiales necesarios, así como de las infraestructuras técnicas, que 
permitan la realización efectiva y eficiente de sus funciones.

3. Para dirigir técnicamente el Puesto de Mando Avanzado se deberá haber realizado el 
correspondiente curso de habilitación y capacitación que será impartido por el Instituto 
Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias (IVASPE).

4. La seguridad y el control de accesos del Puesto de Mando Avanzado será 
competencia exclusiva de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía adscrita a la Comunitat 
Valenciana.
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Artículo 62.  Unidades básicas.
1. A los efectos de esta ley, se define como una unidad básica el conjunto de personas y 

recursos pertenecientes a los diferentes servicios de intervención, bajo la responsabilidad de 
un coordinador, y cuyas funciones vienen establecidas en el correspondiente Plan de 
Protección Civil.

2. Declarada una situación de emergencia, y activado el plan correspondiente por el 
director del mismo, los servicios de intervención se organizarán en unidades básicas a las 
órdenes de dicho director y desarrollarán las funciones asignadas en el mencionado plan.

3. Las unidades básicas trabajarán de forma coordinada para hacer frente de manera 
integral y multidisciplinaria a la situación de emergencia.

TÍTULO VII
De la vuelta a la normalidad

CAPÍTULO ÚNICO
Coordinación de la vuelta a la normalidad

Artículo 63.  La vuelta a la normalidad.
1. Se entiende por vuelta a la normalidad el conjunto de actuaciones que, tras una 

situación de emergencia declarada, estén orientadas a procurar el desarrollo de la actividad 
cotidiana de las personas en las zonas afectadas por una emergencia o catástrofe.

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de protección civil y gestión de 
emergencias impulsar y coordinar las actuaciones de las diferentes administraciones para la 
restitución de la normalidad.

3. Los instrumentos de coordinación para lograr la vuelta a la normalidad serán la Oficina 
Única Postemergencia y la Comisión Interdepartamental para el Seguimiento y Coordinación 
de la Postemergencia.

Artículo 64.  La Oficina Única Postemergencia.
1. A los efectos de una coordinada vuelta a la normalidad una vez finalizada la situación 

de emergencia o catástrofe, se crea la Oficina Única Postemergencia, dependiente de la 
conselleria competente en materia de protección civil y gestión de emergencias.

2. Los objetivos principales a desarrollar por la Oficina Única Postemergencia son los 
siguientes:

a) Seguimiento de la vuelta a la normalidad tras una emergencia o catástrofe.
b) Coordinación de las ayudas económicas a las personas afectadas.
c) Habilitar una ventanilla única para los afectados en la emergencia o catástrofe, a los 

efectos de gestionar de manera conjunta los trámites administrativos correspondientes.
3. Reglamentariamente se desarrollará la composición, ámbito y actuaciones de la 

Oficina Única Postemergencia.

Artículo 65.  Funciones de la Oficina Única Postemergencia.
Son funciones a ejercer por la Oficina Única Postemergencia las siguientes:
1. Recopilar toda la información sobre los daños ocasionados y personas afectadas por 

la emergencia.
2. Coordinar las actuaciones para la vuelta a la normalidad entre todos los 

departamentos de la Generalitat.
3. Centralizar las solicitudes de ayudas dirigidas a la Generalitat.
4. Establecer las fórmulas de información a la población sobre las ayudas y los trámites 

para su concesión, así como de las actuaciones de vuelta a la normalidad.
5. Promover los convenios necesarios con otras administraciones para la gestión de 

ayudas.
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6. Realizar el seguimiento y evolución de todas las actuaciones de vuelta a la normalidad 
y ejecución de la concesión de ayudas.

Artículo 66.  Comisión Interdepartamental para el Seguimiento y Coordinación de la 
Postemergencia.

1. Se crea la Comisión Interdepartamental para el Seguimiento y la Coordinación de la 
Postemergencia, como órgano colegiado adscrito a la conselleria competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias.

2. La composición y funcionamiento de la misma se regulará por decreto.

TÍTULO VIII
De la formación en materia de protección civil y gestión de emegencias

CAPÍTULO ÚNICO
Formación de los servicios de intervención frente a emergencias

Artículo 67.  Formación de los servicios de intervención frente a emergencias.
La presente ley garantiza la formación, capacitación y actualización profesional de los 

miembros de los servicios de intervención frente a emergencias. Para ello, la conselleria 
competente en la materia realizará, con carácter permanente, cuantas acciones formativas 
sean necesarias para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones que estos 
servicios tienen asignadas por la presente ley y por los reglamentos que la desarrollen.

Artículo 68.  Formación por el Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias 
(IVASPE).

Corresponderá al Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias la 
investigación, y la formación y perfeccionamiento de los servicios de intervención, en materia 
de protección civil y gestión de emergencias.

Artículo 69.  Funciones del IVASPE en materia de protección civil y gestión de emergencias.
1. Es competencia del Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias 

organizar e impartir los cursos de formación básica de nuevo ingreso, los de ascenso o 
promoción del personal de los servicios esenciales de intervención frente a emergencias, 
que se establezcan legislativa o reglamentariamente, así como los de formación continua.

2. Asimismo, es competencia del Instituto Valenciano de Seguridad Pública y 
Emergencias organizar e impartir los cursos de formación básica de nuevo ingreso del 
personal de los servicios complementarios de intervención, que se establezcan 
reglamentariamente, así como promover los cursos de formación continua para los citados 
servicios.

3. El Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias promoverá convenios y 
acuerdos con los órganos competentes de las entidades a que se refiere el artículo 71, con 
el objeto de homologar los cursos que impartan, a los efectos de su posible valoración en los 
procesos de selección para los servicios de intervención o, en su caso, para la promoción 
interna.

Artículo 70.  Necesidades formativas.
La Dirección General competente en materia de protección civil y gestión de 

emergencias comunicará al Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias, con 
periodicidad anual, las necesidades formativas y de acreditación que presenten los servicios 
esenciales y complementarios.
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Artículo 71.  Organización y realización de actividades formativas por entes locales.
1. Los ayuntamientos, las diputaciones y, en su caso, los consorcios para el servicio de 

prevención, extinción de incendios y salvamento (SPEIS), podrán organizar y realizar cursos 
de formación, actualización y especialización en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

2. Los diplomas y certificados de los cursos y actividades a que se refiere el apartado 
anterior sólo tendrán validez cuando hayan sido realizadas en colaboración con el Instituto 
Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias u homologadas por este último en función, 
en cada caso, de los programas, los temarios, las instalaciones, la duración y los demás 
requisitos establecidos reglamentariamente.

TÍTULO IX
De las distinciones en materia de protección civil

CAPÍTULO ÚNICO
Distinciones

Artículo 72.  Distinciones.
1. La Generalitat creará las distinciones para reconocer públicamente las actuaciones 

destacables de los miembros de los servicios de intervención frente a emergencias, así 
como para reconocer la implicación ciudadana y la colaboración con dichos servicios en la 
tarea fundamental de protección de las personas, sus bienes y el medio ambiente, en 
situaciones de grave riesgo colectivo, catástrofe y calamidad pública.

2. Podrán ser objeto de las distinciones, los servicios esenciales y complementarios, sus 
miembros, así como personas y organizaciones que se hayan destacado por las labores 
preventivas que contribuyen a minimizar y paliar las consecuencias de las situaciones de 
emergencia.

3. Las distinciones podrán ser a título individual y a título colectivo.
4. Reglamentariamente se desarrollará la concesión de distinciones de la Generalitat en 

materia de protección civil y gestión de emergencias.

TÍTULO X
Del régimen sancionador

CAPÍTULO I
De las infracciones y sanciones

Artículo 73.  Infracciones.
1. Son infracciones administrativas las acciones y omisiones tipificadas en la presente 

ley o en la legislación estatal que resultare de aplicación.
2. Las infracciones se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 74.  Infracciones muy graves.
1. Sin perjuicio de las establecidas en la normativa estatal, y en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana, son infracciones muy graves en materia de protección civil y gestión 
de emergencias las conductas consistentes en:

a) El incumplimiento de las medidas de autoprotección, por parte de las empresas, 
entidades y organismos, incluidas en el Catálogo de actividades con riesgo de la Comunitat 
Valenciana.
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b) La carencia del contrato de seguro u otra garantía financiera equivalente que debe 
suscribirse por los titulares de los establecimientos comprendidos en el Catálogo de 
actividades con riesgo de la Comunitat Valenciana.

c) Impedir la requisa, intervención y ocupación temporal y transitoria de los bienes que 
sean necesarios para hacer frente a una emergencia, habiendo sido ordenadas dichas 
medidas por la autoridad competente en materia de protección civil.

d) La negativa de los medios de comunicación social, a transmitir los avisos, 
instrucciones e informaciones que ordenen las autoridades competentes en materia de 
protección civil.

e) La falta de comunicación a las autoridades competentes en materia de protección civil, 
por parte de quien esté obligado a ello, de las previsiones e incidentes que puedan dar lugar 
a activar un plan de protección civil, así como la falta de comunicación de la activación de los 
planes de autoprotección.

f) No movilizar un recurso o servicio adscritos a un plan de protección civil activado a 
requerimiento de la autoridad competente de protección civil.

g) Cualquier infracción calificada como grave cometida durante la activación de un plan 
de protección civil, siempre que con la misma se haya puesto en peligro la vida o integridad 
de las personas o haya aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las 
consecuencias de la catástrofe o calamidad pública.

h) Comunicar o provocar falsos avisos de urgencia que movilicen los recursos de los 
servicios esenciales de intervención.

i) Realizar actos dolosos que provoquen la movilización necesaria de los recursos de los 
servicios esenciales de intervención.

2. Asimismo, serán calificadas como muy graves, las infracciones graves cometidas por 
una persona o entidad que haya sido sancionada mediante resolución firme en los dos años 
anteriores, por una o más infracciones graves en materia de protección civil.

Artículo 75.  Infracciones graves.
1. Son infracciones graves en materia de protección civil y gestión de emergencias, en el 

ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, y sin perjuicio de las tipificadas en la legislación 
del Estado, las conductas consistentes en:

a) No respetar las instrucciones dictadas por la autoridad competente en materia de 
protección civil al activarse un plan de emergencia o declarada la misma.

b) Negarse a realizar las prestaciones personales ordenadas por la autoridad 
competente de protección civil en situaciones de activación de un plan.

c) No respetar las medidas de prevención frente a situaciones de grave riesgo colectivo, 
catástrofe y calamidad pública, establecidas en la legislación sectorial específica, y no 
adoptarlas activamente, cuando se esté obligado a ello.

d) No cumplir la orden de movilización, las personas adscritas a los servicios asociados 
al plan de protección civil activado por la autoridad competente.

e) Denegar la información necesaria para la planificación de protección civil, a 
requerimiento de la autoridad competente de protección civil.

f) No comunicar, al Centro de Coordinación de Emergencias, la activación de un plan de 
protección civil, salvo causa justificada.

g) Obstaculizar, sin llegar a impedir, la requisa, intervención y ocupación temporal y 
transitoria de los bienes que sean necesarios para hacer frente a una emergencia, habiendo 
sido ordenadas dichas medidas por la autoridad competente de protección civil, así como 
obstaculizar el cumplimiento de las órdenes e instrucciones emanadas de las autoridades de 
protección civil en situaciones de activación de planes.

h) Las infracciones leves cometidas durante la situación de activación de un plan de 
protección civil y que hayan puesto en peligro la vida o integridad de las personas o hayan 
aumentado la situación de grave riesgo colectivo o las consecuencias de la catástrofe o 
calamidad pública.

i) Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas de manera reiterada 
a «1·1·2 Comunitat Valenciana», o realizar llamadas reiteradas comunicando avisos falsos 
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de urgencia, siempre que por su naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser 
calificadas como muy graves.

j) Realizar actos negligentes o contrarios a las recomendaciones e instrucciones de las 
consellerias competentes en materia de protección civil y en materia de medio ambiente, que 
provoquen la movilización necesaria de recursos de los servicios esenciales de intervención.

2. Asimismo, serán calificadas como graves las infracciones leves cometidas por una 
persona o entidad que haya sido sancionada mediante resolución firme en los dos años 
anteriores, por una o más infracciones leves en materia de protección civil.

Artículo 76.  Infracciones leves.
Son infracciones leves en materia de protección civil y gestión de emergencias, en el 

ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, y sin perjuicio de las establecidas en la 
legislación estatal, las conductas consistentes en:

1. Llevar los voluntarios de protección civil o los bomberos voluntarios, las insignias y 
distintivos establecidos por reglamento en los casos y condiciones en que no se autorice su 
uso.

2. Denegar a los ciudadanos la información que requieran sobre los riesgos colectivos 
previstos en los planes y sobre las medidas de protección civil adoptadas.

3. Denegar información a los ciudadanos sobre aspectos de la planificación de 
protección civil que les afecten de forma directa.

4. No seguir o no respetar las medidas e instrucciones establecidas por la autoridad de 
protección civil en los simulacros.

5. No cumplir la orden de movilización en un simulacro, las personas adscritas a los 
servicios asociados al plan de protección civil activado por la autoridad competente.

6. Realizar llamadas abusivas, insultantes, amenazadoras o jocosas a «1·1·2 Comunitat 
Valenciana», o realizar llamadas comunicando avisos falsos de urgencia, siempre que por su 
naturaleza, ocasión o circunstancia, no deban ser calificadas como graves.

7. No elaborar los planes de protección civil previstos en la presente ley.

Artículo 77.  Sanciones.
1. Las infracciones muy graves se sancionarán con multa de 150.001 a 600.000 euros. 

Además, se ordenará la clausura temporal del centro, del local o de la instalación por término 
máximo de un año, siempre que el motivo por el que se sancionó se haya resuelto.

2. Las infracciones graves se sancionarán con multa de 6.001 a 150.000 euros. Además, 
podrá ser ordenada la clausura temporal del centro, local o instalación, o la suspensión 
temporal de las actividades de riesgo por un término máximo de seis meses, siempre que el 
motivo por el que se sancionó se haya resuelto.

3. Las infracciones leves se sancionarán con multa de hasta 6.000 euros.
4. Las sanciones deberán graduarse de acuerdo con la gravedad del hecho constitutivo 

de la infracción, considerando la incidencia en la seguridad, los daños y perjuicios 
producidos, el riesgo objetivo causado a bienes o personas, la relevancia externa de la 
conducta infractora, la existencia de intencionalidad y la reincidencia.

5. Las sanciones que correspondan a las infracciones tipificadas en la presente ley se 
impondrán con independencia de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios 
causados a las personas, bienes e instalaciones.

6. Las infracciones graves cometidas por miembros de las asociaciones de voluntarios 
de protección civil pueden suponer, además, la baja forzosa de la respectiva asociación. Las 
infracciones muy graves supondrán la baja forzosa de la respectiva asociación.
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CAPÍTULO II
Del procedimiento sancionador

Artículo 78.  Competencias sancionadoras.
1. La potestad sancionadora corresponde a la administración de la Generalitat, en los 

términos establecidos en el presente artículo, de acuerdo con el ámbito del plan afectado por 
la conducta constitutiva de infracción.

2. La competencia para imponer las sanciones corresponde:
a) A las personas titulares de las direcciones territoriales de la Presidencia, o en su caso 

a la conselleria competente en materia de emergencias, en caso de infracción leve.
b) A la persona titular de la dirección de la Agencia Valenciana de Seguridad y 

Respuesta a las Emergencias, en caso de infracción grave o muy grave

Artículo 79.  Régimen sancionador.
1. Para la imposición de las anteriores sanciones se seguirán los principios y el 

procedimiento previsto con carácter general en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, desarrollado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprobó el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora.

2. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución del procedimiento sancionador 
es de un año desde la fecha de inicio. Transcurrido el plazo, se acordará la caducidad del 
procedimiento.

Artículo 80.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescriben a los tres años, las graves a los dos años, y 

las leves al año.
2. Los mismos plazos establecidos en el anterior apartado serán los aplicables a la 

prescripción de las sanciones.
3. La prescripción de las infracciones y sanciones se apreciará conforme a lo dispuesto 

en los apartados 2 y 3 del artículo 132 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 81.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones previstas en la presente ley todos cuantos 

hubieran participado en la comisión de las acciones u omisiones tipificadas, sean personas 
físicas o jurídicas.

2. Serán, por tanto, responsables aquellos que hubieran cometido directa o 
indirectamente el hecho infractor, así como aquellos que hubieran impartido las instrucciones 
u órdenes o facilitado los medios imprescindibles para cometerlo.

3. Los titulares de los establecimientos, actividades o industrias o de las respectivas 
licencias, y los organizadores o promotores de espectáculos públicos y actividades 
recreativas serán responsables de las infracciones administrativas reguladas en la presente 
ley que se cometan en los mismos por quienes intervengan en el espectáculo o actividad, y 
por quienes estén bajo su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

4. Los citados titulares y organizadores o promotores serán, asimismo, responsables 
cuando, por acción u omisión, permitan o toleren la comisión de dichas infracciones por parte 
del público o usuario.

5. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, 
responderán civilmente todos ellos de forma solidaria.
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CAPÍTULO III
De la repercusión de costes

Artículo 82.  Repercusión de los costes.
1. En los supuestos de las letras h e i del artículo 74 y de la letra j del artículo 75, y sin 

perjuicio de las sanciones que en cada caso procedan, los infractores deberán abonar como 
indemnización por daños y perjuicios el coste que haya supuesto la movilización de los 
recursos de los servicios esenciales de intervención.

2. En el caso de los incendios forestales que fueran constitutivos de infracción 
administrativa conforme a la legislación vigente en materia de incendios forestales, y sin 
perjuicio de las sanciones y demás obligaciones que con arreglo a dicha normativa 
procedan, los infractores deberán abonar como indemnización por daños y perjuicios el 
coste que haya supuesto la movilización de los recursos de los servicios esenciales de 
intervención.

3. La repercusión de costes, a través de la indemnización de daños y perjuicios a que se 
refieren los apartados anteriores, se aplicará de forma ponderada en función de la gravedad 
de la situación de emergencia provocada, la cantidad de recursos movilizados, así como el 
riesgo que haya comportado para los servicios de intervención la resolución de la misma.

4. Para exigir la indemnización de daños y perjuicios, se seguirán los principios y el 
procedimiento previsto con carácter general en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, desarrollado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprobó el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad 
Sancionadora.

Disposición adicional única.  Plan Territorial Municipal y Plan de Actuación Municipal.
En el plazo de tres años, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, todos los 

municipios deberán tener aprobado su plan territorial municipal (PTM).
En el plazo de cinco años, a contar desde la entrada en vigor de la presente ley, todos 

los municipios deberán tener aprobados sus planes de actuación municipal (PAM) en caso 
de presentar riesgos específicos.

Disposición transitoria primera.  Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana.
Hasta la aprobación por decreto del Consell, de la composición, organización y 

funcionamiento de la Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana a que se 
refiere el Capítulo III del título I de la presente ley, continuará en vigor el Decreto 35/2005, de 
18 de febrero, del Consell, por el que se regula la organización y funcionamiento de la 
Comisión de Protección Civil de la Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que se efectúen los cursos de habilitación y capacitación contemplados en el 

artículo 61.3 de la presente ley, asumirán la dirección del puesto de mando avanzado los 
responsables que vienen designados en los planes de protección civil en vigor.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 9/2002, de 12 de diciembre, de la Generalitat, de Protección Civil 

y Gestión de Emergencias de la Generalitat. Asimismo, quedan derogadas cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo 

y aplicación de la presente ley.
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Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 107

Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y establecimientos públicos

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6414, de 10 de diciembre de 2010

«BOE» núm. 316, de 29 de diciembre de 2010
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2010-20014

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
De acuerdo con la distribución de competencias prevista en la Constitución Española, 

corresponde a la Generalitat la atribución exclusiva en materia de espectáculos. Una facultad 
que fue recogida en el artículo 31.30 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, 
aprobado por la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, y que, en la actualidad, contempla el 
artículo 49.1.30.ª de la Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de reforma de aquélla. En este 
marco, la transferencia material de dicha competencia tuvo lugar en virtud del Real Decreto 
1040/1985, de 25 de mayo.

La primera norma con rango de ley que reguló este ámbito fue la Ley 2/1991, de 18 de 
febrero, de la Generalitat, de Espectáculos, Establecimientos Públicos y Actividades 
Recreativas, una ordenación que estuvo vigente durante más de una década y que fue 
objeto de un amplio y diverso desarrollo reglamentario.

Sin perjuicio de ello, y a pesar de las bondades que este régimen supuso, el dinamismo 
y el desarrollo implícitos que el sector servicios conlleva obligaron a promulgar una nueva ley 
destinada a completar y adaptar una regulación que el paso del tiempo había dejado 
obsoleta. Fruto de esta necesidad fue la entrada en vigor de la Ley 4/2003, de 26 de febrero, 
de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos, una ley fundamentada sobre tres pilares básicos:

1. Seguridad de personas y bienes como principio esencial que justifica toda la 
ordenación prevista en dicha norma.

2. Régimen de autorización administrativa para la realización de espectáculos públicos, 
actividades recreativas y la apertura de establecimientos públicos.

3. Un régimen sancionador eficaz destinado a procurar que la comisión de una infracción 
no resultare más ventajosa que el cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.
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Esta normativa ha contribuido, sin duda, a favorecer una evolución positiva del sector 
servicios en la Comunitat Valenciana, coadyuvando a asentar un ámbito que, ahora mismo, 
ha pasado a ser uno de los grandes referentes en cuanto a productividad, rendimiento 
económico y creación de riqueza.

II
En este marco, resulta obvio, no obstante, que el sector que nos ocupa requiere y 

necesita de una regulación práctica y moderna que sea acorde con las necesidades 
cambiantes que toda sociedad presenta. Una regulación que fomente y promueva la 
iniciativa particular sin perder de vista, básicamente, la necesidad de velar por el interés 
general representado, en todo caso, por el principio de seguridad como piedra angular del 
modelo.

Esta es la razón fundamental que justifica la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, 
del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior. Una 
Directiva que ha sido objeto de transposición al ordenamiento español en virtud de la Ley 
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, y que supone, para la Comunitat Valenciana, la necesidad de un cambio de 
ordenación dado el carácter básico de dicha norma.

La Ley 17/2009, de 23 de noviembre, parte de una serie de premisas a tener en cuenta. 
Entre las más destacadas hay que señalar la libertad de establecimiento para el ejercicio de 
una actividad de servicios, la prelación de un régimen de comunicación o de declaración 
responsable ante el, hasta la fecha preferente, régimen de autorización administrativa, la 
apuesta por la simplificación procedimental y la facilitación de trámites al interesado, así 
como, de igual modo, la materialización de una política de calidad en la prestación de 
aquéllos.

Todas estas premisas encuentran su acomodo en la presente ley, una norma que deroga 
la anterior Ley 4/2003, de 26 de febrero, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas 
y Establecimientos Públicos,y que implica no sólo una interiorización de los principios 
planteados por la ley estatal, adaptándolos al sector servicios en su vertiente del ocio, sino, 
asimismo, una manifestación de la propia experiencia derivada de la aplicación de dicha Ley 
4/2003, así como la asimilación de las inquietudes manifestadas por el propio sector, cuya 
evolución resulta innegable.

En este sentido, el protagonismo de esta ley es para el ciudadano, para el interesado o, 
más técnicamente, para el titular o prestador, quien ostenta la facultad para dirigirse 
directamente a la administración competente, manifestando su deseo de ejercer una 
actividad empresarial. En contrapartida, la administración está obligada a facilitar las 
expectativas emprendedoras de las personas, a dotar de fluidez al procedimiento y a 
minimizar las trabas que puedan condicionar, en exceso, la apertura de un establecimiento 
público o la organización de un espectáculo o actividad recreativa.

La novedad fundamental de esta ley es el cambio del procedimiento general para la 
realización de un espectáculo público y/o actividad recreativa así como, correlativamente, 
para la apertura de un establecimiento público.

En este sentido, se procede a la sustitución (que no supresión) del, hasta ahora 
preponderante, régimen de autorización administrativa, por un modelo basado en la 
declaración responsable del titular o prestador. De hecho, este último pasa a ser el régimen 
general para la apertura de establecimientos públicos, quedando el régimen de autorización 
sólo para supuestos específicos en los que, objetivamente, puede darse una mayor situación 
de riesgo.

No obstante ello, el principio de seguridad, entendido siempre como factor clave en este 
marco, hace que la administración no pueda, ni deba, quedar al margen de los 
procedimientos regulados en esta ley. Así, la labor de verificación y comprobación de las 
manifestaciones del interesado hacen que los órganos administrativos hayan de intervenir, 
aunque sea sólo de modo somero y, en todo caso, sometidos a límites destinados a no 
coartar la libre iniciativa de aquél.

El resto de la regulación, una vez fijados los fundamentos troncales, discurre en la 
misma dirección: mayor autonomía para el titular o prestador, reducción de la intervención 
administrativa y exigencia del mantenimiento de las condiciones de seguridad y calidad para 
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los espectáculos, actividades y establecimientos incluidos en el ámbito de aplicación de la 
ley.

III
En cuanto a la estructura formal de la presente ley, ésta se compone de 61 artículos 

agrupados en cinco títulos. Asimismo, cuanto con cuatro disposiciones adicionales, cinco 
disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, dos disposiciones finales y un anexo 
donde se establece, sin carácter limitativo, el Catálogo de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos.

El título I está dedicado a las disposiciones generales. En él se identifican los conceptos 
esenciales a los que se dedica la regulación contemplada en la norma y que supone, en este 
ámbito, una adaptación a las definiciones previstas en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre. 
De igual modo, se determinan las tres categorías que conforman el ámbito material de la 
norma, esto es, espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

Asimismo, se prevén las exclusiones a la ley, los espectáculos y actividades prohibidos, 
las condiciones técnicas generales que deben ser observadas en virtud del mantenimiento 
de la seguridad, así como, finalmente, los principios de cooperación y colaboración 
administrativa.

El título II contempla el régimen de apertura de los establecimientos públicos y de la 
celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas. En este sentido, dicho título 
abre con un artículo en el que, ya desde el principio, se determina de manera evidente cuál 
va a ser el nuevo modelo general para la apertura u organización de aquéllos, y cuál el 
excepcional. De este modo, se define qué es declaración responsable de acuerdo con los 
criterios asumidos de la normativa básica estatal, y se configura este concepto como el 
pórtico para disposiciones posteriores.

Seguidamente, este título se ordena en cuatro capítulos. El primero de ellos regula la 
distribución de competencias entre la Generalitat y los ayuntamientos en el marco que nos 
ocupa.

Por su parte, el capítulo II constituye, como se ha indicado más arriba, la ordenación 
troncal que caracteriza y condiciona toda la regulación prevista en la ley. En este sentido, se 
establece el procedimiento general de apertura de los establecimientos públicos mediante 
declaración responsable, agilizando al máximo los trámites administrativos y procurando, en 
todo caso, que la puesta en funcionamiento de éstos no se retrase más allá de un mes 
desde la presentación de la documentación exigible.

Como excepción se prevé, asimismo, otro procedimiento de apertura mediante 
autorización administrativa para aquellos establecimientos donde, por cuestiones de aforo o 
por sus condiciones intrínsecas, exista una especial situación de riesgo.

Entre las consecuencias más notables derivadas de estos procedimientos destaca la 
desaparición de las licencias de actividad y de funcionamiento tal y como hasta ahora se 
conocían. De este modo aparece, únicamente, el título formal de licencia de apertura como 
título acreditativo del cumplimiento de la legalidad, lográndose, asimismo, una 
homogeneidad nominativa, así como una vuelta a los orígenes en cuanto a la calificación de 
esta licencia se refiere.

De otro lado, este capítulo contempla, entre otros aspectos, el cambio de titularidad sin 
más trámite que una declaración formal ante el ayuntamiento, el régimen de compatibilidad 
de actividades cuando se pretendan efectuar en un establecimiento dos o más de aquéllas 
consideradas como incompatibles, la consideración de las actividades accesorias, la 
especialidad de las licencias excepcionales, el contenido de las licencias de apertura y su 
suficiencia como elemento informativo del establecimiento, así como, de igual modo, las 
licencias para instalaciones eventuales, portátiles o desmontables.

El tercer capítulo, dedicado a otros requisitos y disposiciones, trata sobre la 
obligatoriedad del seguro de responsabilidad civil, la diferenciación entre ambientación y 
amenización musical, los carteles informativos que complementan el contenido de la licencia 
de apertura, el régimen de las terrazas, la apuesta por la calidad como elemento 
indispensable, la agilización de los trámites de información al ciudadano mediante un 
servicio de ventanilla única y el Registro de empresas y establecimientos.
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Por último, el capítulo IV se ocupa de los espectáculos y actividades extraordinarios, 
singulares o excepcionales, distinguiendo entre los que no implican situación de riesgo y los 
que sí lo entrañan. Para los primeros bastará con una declaración responsable para su 
realización, requiriéndose, para los citados en segundo término, una autorización 
administrativa.

El título III regula la organización y desarrollo de los espectáculos públicos y actividades 
recreativas. Ordenado en dos capítulos, el primero de ellos trata sobre el ámbito subjetivo de 
la ley, esto es, de los titulares y prestadores, destinatarios, artistas y ejecutantes, así como 
de sus derechos y obligaciones. En este sentido, se hace especial hincapié en la necesidad 
de exigir entre las obligaciones de los destinatarios la participación en buenas condiciones 
en los espectáculos con evidente riesgo como es el caso de los festejos de bous al carrer. 
Una inclusión motivada por el evidente riesgo existente en este tipo de celebraciones y que, 
en determinadas circunstancias, es susceptible de agravamiento por una conducta 
inadecuada de aquéllos.

El capítulo II, referido a otras disposiciones para el desarrollo del espectáculo o actividad, 
regula la reserva y derecho de admisión, las normas de protección a los menores, el horario 
de los establecimientos, espectáculos y actividades, la publicidad de éstos, así como el 
régimen de las entradas y su venta.

El título IV aborda la ordenación del régimen de vigilancia e inspección y el régimen 
sancionador.

En sus dos capítulos se mantiene la normativa hasta la fecha vigente, si bien 
adaptándola, cuando así proceda, a los postulados de la nueva ley. Es el caso de la dualidad 
de las actas inspectoras, distinguiéndose entre las derivadas de inspecciones efectuadas por 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o las levantadas por técnicos de la administración local 
y/o autonómica. Asimismo, se procede a la incorporación de las infracciones graves y muy 
graves a añadir a las hasta ahora previstas en virtud de las condiciones establecidas en los 
procedimientos y requisitos existentes. Es el caso de la participación de personas que no 
estén en condiciones físicas o psíquicas en festejos de bous al carrer, en correlación con la 
nueva obligación sectorial incluida en el precepto regulador de las obligaciones de los 
destinatarios.

Por su parte, el título V hace referencia a los órganos consultivos de las administraciones 
públicas en este marco. Es el caso de la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de la Comunitat Valenciana, cuyo régimen y requisitos se desarrollarán por vía 
reglamentaria.

De igual modo, se dispone en la disposición adicional cuarta de la ley la consideración 
como responsable, en los términos del artículo 48 del texto positivo, del participante en los 
festejos de bous al carrer cuando de su conducta se derive una actuación manifiesta de 
infracción administrativa. En este marco, la asunción de costes económicos será otra de las 
consecuencias de ese comportamiento contrario a la normativa vigente.

Por último, además del resto de disposiciones adicionales, y de las disposiciones 
transitorias, derogatoria y finales, la ley prevé un anexo donde se recoge el Catálogo de 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos que, sin carácter 
exhaustivo, concreta el ámbito de aplicación a que se refiere la misma.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley tiene por objeto, en el marco de las competencias de la Generalitat, 

regular los espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos que se desarrollen o ubiquen en su territorio, con independencia 
de que los titulares o prestadores sean entidades públicas, personas físicas o jurídicas, 
tengan o no finalidad lucrativa, se realicen en instalaciones fijas, portátiles o desmontables, 
así como de modo habitual o esporádico.

A los efectos de la presente ley, se entenderá por titular o prestador la persona física con 
la nacionalidad de cualquier Estado miembro, o residente legal en España, o cualquier 
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persona jurídica o entidad constituida de conformidad con la legislación de un Estado 
miembro, cuya sede social o centro de actividad principal se encuentre dentro de la Unión 
Europea que, con ánimo de lucro o sin él, realice u organice un espectáculo público o una 
actividad recreativa o una actividad sociocultural o efectúe la explotación de un 
establecimiento público.

Por su parte, se considerará como destinatario a los clientes, usuarios o público de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

En función de lo dispuesto en esta ley, se entenderá por:
a) Espectáculos Públicos: aquellos acontecimientos que congregan a un público que 

acude con el objeto de presenciar una representación, actuación, exhibición o proyección 
que le es ofrecida por una empresa, artistas o ejecutantes que intervengan por cuenta de 
ésta.

b) Actividades recreativas: aquellas que congregan a un público que acude con el objeto 
principal de participar en la actividad o recibir los servicios que les son ofrecidos por la 
empresa con fines de ocio, entretenimiento y diversión.

c) Actividades socioculturales: aquellas susceptibles de congregar a diferentes públicos 
que acuden con la finalidad de presenciar o participar en actividades sociales y culturales, y 
diferentes expresiones artísticas que pueden incluir representaciones con la intervención de 
artistas o ejecutantes.

d) Establecimientos públicos: locales en los que se realizan los espectáculos públicos, 
las actividades recreativas y las actividades socioculturales, sin perjuicio de que estos 
espectáculos y actividades puedan ser desarrollados en instalaciones portátiles, 
desmontables o en la vía pública.

2. Todas estas actividades, así como las relativas a espectáculos taurinos o deportivos, a 
establecimientos turísticos o a los propios de establecimientos y actividades de juego, se 
regirán por su normativa específica, cuando ésta exista. En todo lo no previsto en ella, será 
de aplicación supletoria la presente ley.

3. En el catálogo del anexo de esta ley se clasifican, sin carácter exhaustivo, los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales, así como los 
establecimientos públicos en los que aquellos se celebren y realicen.

Artículo 2.  Exclusiones.
Sin perjuicio de cumplir con la normativa vigente en materia de seguridad ciudadana, se 

excluyen del ámbito de aplicación de la presente ley los actos privados que no estén abiertos 
a la pública concurrencia.

Artículo 3.  Prohibiciones.
Quedan prohibidos los espectáculos y actividades recreativas siguientes:
1. Los que sean constitutivos de delito.
2. Los que inciten o fomenten la violencia, el racismo, la xenofobia y cualquier otra forma 

de discriminación o que atenten contra la dignidad humana.
3. Los que impliquen crueldad o maltrato para los animales, puedan ocasionarles 

sufrimiento o hacerles objeto de tratamientos antinaturales.
4. Los festejos taurinos tradicionales de la Comunitat Valenciana que no se realicen de 

conformidad con su normativa específica.

Artículo 4.  Condiciones técnicas generales.
1. Los espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos 

deberán reunir las condiciones necesarias de seguridad, salubridad e higiene para evitar 
molestias al público asistente y a terceros y, especialmente, cumplir con aquellas que 
establece la normativa aplicable a las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

2. Las anteriores condiciones deberán comprender, entre otras, las siguientes materias:
a) Seguridad para el público asistente, trabajadores, ejecutantes y bienes.
b) Condiciones de solidez de las estructuras y de funcionamiento de las instalaciones.
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c) Condiciones y garantías de las instalaciones eléctricas, especialmente luz y sonido, en 
locales de pública concurrencia.

d) Prevención y protección de incendios y otros riesgos inherentes a la actividad, 
facilitando la accesibilidad de los medios de auxilio externos.

e) Condiciones de salubridad, higiene y acústica, determinando expresamente las 
condiciones de insonorización de los locales necesaria para evitar molestias a terceros.

f) Protección del medio ambiente urbano y natural.
g) Condiciones de accesibilidad y goce para las personas con diversidad funcional de 

acuerdo con lo dispuesto en la normativa sobre accesibilidad y supresión de barreras 
arquitectónicas, y que posibiliten el disfrute real del espectáculo por parte de aquéllas. En 
este sentido, se realizarán las adaptaciones precisas en los locales e instalaciones en el 
plazo que reglamentariamente se establezca, de acuerdo con la citada ley.

h) Plan de emergencia según las normas de autoprotección en vigor.
3. Todos estos extremos podrán ser acreditados, si el interesado así lo considera 

oportuno, mediante la intervención de un organismo de certificación administrativa de los 
regulados en la Ley 8/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat por la que se regulan los 
organismos de certificación administrativa (OCA). En tal caso, el ciudadano interesado 
tendrá que aportar junto con su solicitud los informes, actas o dictámenes que el 
procedimiento requiera, emitidos por dichos OCA que acrediten todos y cada uno de los 
extremos que se han mencionado en el párrafo anterior. Todo ello, sin perjuicio de las 
potestades de comprobación e inspección propias de la administración, realizadas por los 
técnicos de la conselleria competente por razón de materia o por los técnicos municipales.

Artículo 5.  Cooperación y colaboración administrativa.
1. Las distintas administraciones públicas, en el ejercicio de sus propias competencias y 

de conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se facilitarán la información que 
precisen en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades 
socioculturales, y se prestarán recíprocamente la cooperación y asistencia activa que 
pudieran recabarse entre sí sobre tales materias.

2. Los órganos de las administraciones autonómica y local, en el marco de sus 
respectivas competencias y de acuerdo con los principios de eficacia, coordinación, 
colaboración y lealtad institucional, velarán por la observancia de la normativa de 
espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales por medio de las 
siguientes funciones:

a) Inspección de los establecimientos públicos.
b) Control de la celebración de los espectáculos, actividades recreativas y actividades 

socioculturales y, en su caso, prohibición y suspensión de estos.
c) Sanción de las infracciones tipificadas en la presente ley.
3. Los ayuntamientos podrán solicitar la colaboración y el apoyo técnico que precisen de 

la Generalitat para la ejecución y desarrollo de lo previsto en esta ley. A estos efectos, se 
podrán suscribir los oportunos convenios de colaboración entre ambas administraciones.

4. Cuando no se hayan suscrito los convenios a que se refiere el apartado anterior, los 
ayuntamientos que acrediten dificultades debidamente motivadas para llevar a cabo las 
funciones que la presente ley les atribuye podrán solicitar de la Generalitat que las asuma 
directamente.

TÍTULO II
De la apertura de establecimientos públicos y de la realización de espectáculos 

públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales

Artículo 6.  De la declaración responsable y de la autorización.
1. La celebración de espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades 

socioculturales y la apertura de establecimientos públicos a que se refiere la presente ley 
requerirán la presentación de una declaración responsable por parte del interesado o, en su 
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caso, de autorización administrativa, cuando proceda, con el cumplimiento de los trámites y 
requisitos a los que se refieren los capítulos II, III y IV de este título.

A los efectos de esta ley, se considerará como declaración responsable el documento 
suscrito por un titular o prestador en el que manifiesta, bajo su exclusiva responsabilidad, 
que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para la organización de 
un espectáculo público, actividad recreativa y actividades socioculturales y/o para la apertura 
de un establecimiento público; que dispone de la documentación que así lo acredita, y que 
se compromete a mantener su cumplimiento durante la vigencia de aquellos.

2. La declaración responsable, efectuada de acuerdo con lo establecido en esta ley, 
habilitará, de acuerdo con los requisitos procedimentales previstos, para el ejercicio de los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales indicados en ella 
y para la apertura de establecimientos públicos.

Para la realización de otro u otros distintos a los manifestados se requerirá una nueva 
declaración responsable.

Artículo 6 bis.  Procedimiento único.
1. El procedimiento para la apertura de los establecimientos públicos en los que se 

celebren espectáculos públicos y/o actividades recreativas o socioculturales será el regulado 
en la presente ley de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 9 y 10.

2. No obstante, los informes y certificaciones incluidos en dicho procedimiento, así como 
los controles, informes y régimen sancionador determinados en las distintas normativas 
sectoriales relacionados con aquél, serán, en todo caso, competencia de los órganos 
administrativos que los tengan atribuidos como propios por la normativa sectorial 
correspondiente.

CAPÍTULO I
De las competencias de las administraciones públicas

Artículo 7.  Autorizaciones competencia de la Administración autonómica.
1. Corresponde a la Generalitat, por medio de sus órganos con atribuciones en materia 

de espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos, la competencia sobre los siguientes espectáculos y actividades:

a) Los espectáculos públicos o actividades recreativas o deportivas cuya realización se 
efectúe o su desarrollo discurra por más de un término municipal de la Comunitat 
Valenciana.

b) Los espectáculos con animales. Se entenderán por tales aquellos en los que los 
mismos sean parte esencial o indispensable para su realización, salvo que para su 
celebración se requiera la utilización de la vía pública o se realicen en espacios abiertos.

c) Los espectáculos taurinos y los festejos taurinos tradicionales (bous al carrer), que se 
regirán por su normativa específica.

d) Los espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales de 
carácter extraordinario, entendiendo por tales aquellos que sean distintos de los indicados en 
la licencia referida a un establecimiento público, de acuerdo con lo regulado en el catálogo 
del anexo de esta ley para cada tipo de actividad.

e) Aquellos que se desprendan de esta ley y de la normativa de desarrollo de la misma y 
así quede reglamentariamente determinado.

2. A los efectos de esta ley se entenderá que un espectáculo o actividad se realiza en vía 
pública cuando tenga lugar en las calles, plazas, caminos o sitios donde pueda transitar o 
circular el público.

Asimismo, se entenderá que un espectáculo o actividad se realiza en espacio abierto 
cuando tenga lugar en parques, jardines, solares, explanadas u otros lugares equivalentes, 
públicos o privados, patrimoniales o demaniales, delimitados o no por vallados, paredes o 
similares sean estos eventuales o fijos. Se incluirán en este concepto las superficies de la 
zona marítimo-terrestre, incluyendo las zonas portuarias, cuando así corresponda según las 
indicadas características.
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Artículo 8.  Autorizaciones competencia de los ayuntamientos.
Corresponde a los ayuntamientos, por medio de sus órganos con atribuciones en materia 

de espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos, la competencia sobre los siguientes espectáculos y actividades:

1. Las actividades recreativas, socioculturales o deportivas cuyo desarrollo discurra 
dentro de su término municipal.

 
2. Los espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales que 

se realicen en el municipio con motivo de la celebración de las fiestas locales y/o patronales 
así como ciclos de especial interés cultural o turístico, requieran o no la utilización de vía 
pública.

3. Los espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades socioculturales, con o 
sin animales, que para su celebración requieran la utilización de vía pública.

4. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que se efectúen en espacios 
abiertos salvo las excepciones que se prevean en legislación sectorial.

5. Los espectáculos públicos y actividades recreativas que, contemplados en la 
normativa de espectáculos públicos, se efectúen en establecimientos o recintos cuya licencia 
sea distinta a la regulada por dicha normativa. Se incluirán en este apartado las licencias 
comerciales, urbanísticas y cualesquiera otras previstas en el ordenamiento jurídico.

6. El otorgamiento de la licencia de apertura, de acuerdo con los procedimientos 
previstos en esta ley.

7. Aquéllos que se desprendan de esta ley y de la normativa de desarrollo de la misma y 
así quede reglamentariamente determinado.

La realización de los espectáculos y actividades a que se refiere este artículo precisará, 
en todo caso, la suscripción por los organizadores de un contrato de seguro de 
responsabilidad civil por daños al público asistente y a terceros de acuerdo con lo regulado 
en la presente ley y en la cuantía determinada reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Procedimiento para la apertura de establecimientos públicos

Artículo 9.  Procedimiento de apertura mediante declaración responsable.
1. Para desarrollar cualquiera de las actividades contempladas en el ámbito de 

aplicación de la presente ley será necesaria la presentación, ante el ayuntamiento del 
municipio de que se trate, de una declaración responsable en la que, al menos, se indique la 
identidad del titular o prestador, la ubicación física del establecimiento público, la actividad 
recreativa, la actividad sociocultural o el espectáculo público ofertado y manifieste, bajo su 
exclusiva responsabilidad, que se cumple con todos los requisitos técnicos y administrativos 
previstos en la normativa vigente para proceder a la apertura del local.

2. Junto a la declaración responsable citada en al apartado anterior se deberá aportar, 
como mínimo, la siguiente documentación:

a) Proyecto de obra y actividad conforme a la normativa vigente firmado por técnico 
competente y visado, si así procediere, por colegio profesional.

b) En su caso, copia de la declaración de impacto ambiental o de la resolución sobre la 
innecesariedad de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto ambiental, si la 
actividad se corresponde con alguno de los proyectos sometidos a evaluación ambiental.

c) Asimismo, en el supuesto de la ejecución de obras, se presentará certificado final de 
obras e instalaciones ejecutadas, firmados por técnico competente y visados, en su caso, 
por el colegio oficial correspondiente, acreditativo de la realización de las mismas conforme a 
la licencia. En el supuesto de que la implantación de la actividad no requiera la ejecución de 
ningún tipo de obras, se acompañará el proyecto o, en su caso, la memoria técnica de la 
actividad correspondiente.

d) Certificado expedido por una entidad que disponga de la calificación de organismo de 
certificación administrativa (OCA) por el que se acredite el cumplimiento de todos y cada uno 
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de los requisitos técnicos y administrativos exigidos por la normativa en vigor para la 
apertura del establecimiento público.

Los organismos de certificación administrativa (OCA) deberán cumplir con las 
condiciones y requisitos establecidos en la Ley 8/2012, de la Generalitat, que regula los 
organismos de certificación administrativa, o en la norma que en un futuro pueda sustituirla.

Alternativamente, un certificado emitido por un técnico u órgano competente y visado, si 
así procede, por el colegio profesional, en el que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para la realización del espectáculo público o 
actividad recreativa de que se trate.

e) Certificado que acredite la suscripción de un contrato de seguro, en los términos 
indicados en la presente ley.

f) Copia del resguardo por el que se certifica el abono de las tasas municipales 
correspondientes.

3. El ayuntamiento, una vez recibida la declaración responsable y la documentación 
anexa indicada, procederá a registrar de entrada dicha recepción en el mismo día en que 
ello se produzca, entregando copia al interesado. Asimismo, dispondrá la publicación de la 
información básica relativa a ubicación, destino y características del establecimiento, así 
como la identificación del solicitante, conforme a los principios de publicidad activa.

4. Si la documentación incluyera el certificado de un organismo de certificación 
administrativa (OCA) referido en el punto d del apartado 2, la apertura del establecimiento 
podrá realizarse de manera inmediata. Sin perjuicio de ello, el ayuntamiento podrá proceder 
en cualquier momento a realizar una inspección.

En el caso que se realice esta inspección, si se comprueba en ese momento o en otro 
posterior la inexactitud o falsedad de cualquier dato, manifestación o documento de carácter 
esencial presentado o que no se ajusta a la normativa en vigor, el ayuntamiento podrá 
decretar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas en que hubieren incurrido el promotor, 
titular o prestador de la misma, técnico redactor y, en su caso, el organismo de certificación 
administrativa (OCA).

Asimismo, la resolución del ayuntamiento que declare tales circunstancias podrá 
determinar la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
plazo de tres meses.

A los efectos de esta ley, se considerará como dato, manifestación, o documento de 
carácter esencial tanto la declaración responsable como la documentación anexa a que se 
refiere el apartado 2 de este artículo.

5. En el caso de que no se presente un certificado emitido por un organismo de 
certificación administrativa (OCA), el ayuntamiento inspeccionará el establecimiento para 
acreditar la adecuación de este y de la actividad al proyecto presentado por el titular o 
prestador, en el término máximo de un mes desde la fecha de registro de entrada de la 
declaración responsable. En este sentido, una vez realizada la visita de comprobación y 
verificado el cumplimiento de los extremos anteriores, el ayuntamiento expedirá el acta de 
comprobación favorable, validando la declaración responsable presentada, que permitirá la 
apertura del establecimiento de manera inmediata.

Si la visita de comprobación no tuviera lugar en el plazo citado, el titular o prestador 
podrá, así mismo, bajo su responsabilidad, abrir el establecimiento, previa comunicación al 
órgano correspondiente.

Esta apertura no exime al consistorio de efectuar la visita de comprobación. En este 
caso, si se detectara una inexactitud o falsedad de carácter esencial, el ayuntamiento podrá 
decretar la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas en que hubieren incurrido el promotor, 
titular o prestador de la misma, técnico redactor y, en su caso, el organismo de certificación 
administrativa (OCA).

Asimismo, la resolución del ayuntamiento que declare tales circunstancias podrá 
determinar la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un 
plazo de tres meses.

6. Los municipios que, por sus circunstancias, no dispongan de equipo técnico suficiente 
para efectuar la visita de comprobación prevista deberán, en virtud de lo indicado en el 
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artículo 5 de esta ley, acogerse al régimen de cooperación y colaboración administrativa con 
otras entidades locales o con la administración autonómica para este cometido.

7. Reglamentariamente se podrá establecer un procedimiento especial para los 
establecimientos que se ubiquen dentro del ámbito de actividades declaradas expresamente 
de interés general, o celebradas en el marco de acontecimientos considerados como tales.

Artículo 10.  Procedimiento de apertura mediante autorización.
1. Sin perjuicio de lo regulado en el precepto anterior, para los espectáculos públicos, 

actividades recreativas y actividades socioculturales que se realicen en establecimientos 
públicos con un aforo superior a 500 personas, en aquellos en que exista una especial 
situación de riesgo o en aquellos en que así se indique expresamente en esta ley, se seguirá 
el procedimiento previsto en este artículo.

2. El titular o prestador cuyo establecimiento se halle en el supuesto de este artículo 
presentará ante el ayuntamiento de la localidad correspondiente el proyecto elaborado por el 
técnico correspondiente y, si así procediere de acuerdo con la normativa en vigor, visado por 
un colegio profesional. Cuando sea necesaria la realización de obras, la tramitación de la 
licencia de apertura y la de obras se efectuará conjuntamente.

El ayuntamiento o, a elección del interesado, un OCA, de acuerdo con el proyecto 
presentado, emitirá los informes oportunos donde se haga constar que el mismo se ajusta a:

a) La normativa en materia de planes de ordenación urbana y demás normas de 
competencia municipal.

b) La normativa reguladora de las actividades con incidencia ambiental.
c) La normativa sobre instalaciones en locales de pública concurrencia.
d) La normativa contra la contaminación acústica.
e) La normativa en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas, 

actividades socioculturales y establecimientos públicos.
f) La normativa en materia de accesibilidad.
Una vez emitidos los informes por parte del ayuntamiento o por un OCA, el ayuntamiento 

remitirá el proyecto de actividad, junto con la documentación anexa que establezca el 
reglamento de esta ley, a los órganos competentes de la Generalitat en materia de 
espectáculos y, cuando proceda, en materia de intervención ambiental, con el objeto de que 
se evacuen los informes referentes al cumplimiento de las condiciones generales técnicas a 
las que se refiere el artículo 4 de esta ley, salvo que estos ya hubieran sido emitidos y 
acompañados por el interesado junto a su solicitud en los términos previstos en esta y en la 
Ley 6/2014, de 25 de julio, de prevención, calidad y control ambiental de actividades en la 
Comunitat Valenciana.

El certificado de conformidad emitido por un organismo de certificación administrativa 
(OCA), de acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la presente ley, respecto de las 
actuaciones sujetas a licencias, cuando sea favorable, tendrá la misma validez que los 
informes técnicos emitidos por los servicios municipales establecidos por la legislación 
correspondiente. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 2.2 de la Ley 8/2012, de los 
organismos de certificación administrativa (OCA).

Las funciones del organismo de certificación administrativa (OCA) serán completadas 
con la actuación de la administración competente (municipal o autonómica) que ha de 
conceder o no la licencia de apertura, de manera que, previamente a la resolución de la 
solicitud de licencia, se emitirá un informe jurídico que contendrá la propuesta de resolución 
a la vista del proyecto y del certificado emitido por la entidad colaboradora y por el informe 
técnico municipal si se hubiese emitido en el plazo legal.

Los informes emitidos por los órganos competentes de la Generalitat serán vinculantes 
cuando sean desfavorables o cuando establezcan condiciones de obligado cumplimiento de 
acuerdo con la normativa técnica en vigor. No obstante, se entenderán favorables cuando el 
ayuntamiento no haya recibido comunicación expresa en el plazo de un mes desde la 
recepción del expediente por el órgano autonómico. Las consecuencias de la emisión de 
informe fuera de plazo se determinarán por vía reglamentaria.
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Una vez recibido el informe, el ayuntamiento comunicará al interesado, mediante 
resolución expresa, los requisitos o condicionamientos técnicos a cumplir para el posterior 
otorgamiento de la licencia de apertura.

Cuando dicho interesado considere que ha cumplido con las obligaciones exigidas, lo 
comunicará formalmente al ayuntamiento, quien, previo registro de entrada de dicha 
comunicación, girará visita de comprobación en el plazo de un mes.

Si el resultado de la visita de comprobación es conforme con los requisitos y condiciones 
exigidos, otorgará licencia de apertura, denegándola en caso contrario.

En el supuesto de que el ayuntamiento no girase la referida visita en el plazo indicado, el 
interesado, de acuerdo con lo previsto en el apartado 4 de este artículo y bajo su 
responsabilidad, previa notificación al consistorio, podrá abrir el establecimiento público.

3. No obstante lo previsto en el apartado anterior, no será necesario girar visita de 
comprobación cuando el interesado aporte certificación de un Organismo de Certificación 
Administrativa (OCA) pudiendo, en este caso, proceder a la apertura del establecimiento de 
acuerdo con lo indicado en este artículo.

4. El procedimiento a que se refiere el presente artículo no podrá exceder de tres meses, 
a computar desde la presentación del proyecto por el titular o prestador en el ayuntamiento 
hasta la comunicación de la resolución municipal en la que se determinan los requisitos o 
condicionamientos técnicos referida en el apartado 2 de este artículo. Si transcurren los tres 
meses sin que se emita la referida resolución, el interesado podrá entender que el proyecto 
presentado es correcto y válido a los efectos oportunos.

Artículo 11.  Modificaciones sustanciales.
Será necesaria una nueva licencia para modificar la clase de actividad, proceder a un 

cambio de emplazamiento o para realizar una reforma sustancial de los locales, 
establecimientos e instalaciones.

Se entenderá por modificación sustancial todo cambio o alteración que, previsto 
reglamentariamente, implique una reforma que afecte a la seguridad, salubridad o 
peligrosidad del establecimiento.

Artículo 12.  Cambio de titularidad.
1. Cualquier cambio en la titularidad de un establecimiento público precisará de 

declaración formal ante el ayuntamiento de la localidad en el que aquél se ubique, sin que 
sea necesario el otorgamiento de nueva licencia municipal. Dicho cambio de titularidad 
deberá comunicarse en el plazo de un mes desde que se hubiera formalizado por cualquier 
medio de los admitidos en derecho.

2. La notificación del cambio de titularidad deberá estar suscrita por el transmitente y por 
el adquirente del establecimiento. Caso contrario, dicha comunicación no tendrá validez para 
el ayuntamiento, respondiendo ambos solidariamente por el incumplimiento de esta 
obligación.

3. Una vez declarado el cambio de titularidad, la administración municipal lo comunicará 
al órgano autonómico competente en la materia para su conocimiento y efectos.

Artículo 13.  Compatibilidad de actividades.
1. Se considerarán actividades compatibles, a los efectos de esta ley, aquellas que sean 

equivalentes en cuanto a horario, dotaciones o público que pueda acceder a las mismas.
En el caso de que un establecimiento se dedicara a varias actividades compatibles 

definidas por separado en el Catálogo del anexo, se deberán hacer constar en la licencia de 
apertura cada una de ellas. De igual modo, si el local o recinto contara con varios espacios 
de uso diferenciados, deberá expresarse el aforo respectivo correspondiente a cada uno de 
los mismos.

2. El titular o prestador que desee efectuar dos o más actividades que difieran en cuanto 
a horario, dotaciones o público deberá solicitar oportuna autorización de compatibilidad de la 
conselleria competente en materia de espectáculos. Dicha autorización establecerá las 
condiciones y requisitos necesarios para la posterior apertura del establecimiento.

El procedimiento por el que se otorga la compatibilidad se regulará reglamentariamente.
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3. No será aplicable lo que dispone este artículo cuando en un establecimiento público 
se efectúen actividades complementarias o accesorias de la actividad principal, siempre que, 
en virtud de esto, aquellas no suponen una desnaturalización o desvirtualización. En este 
sentido, se considerarán actividades complementarias o accesorias aquellas que implican 
una actuación en directo destinada a la animación o a la amenización de los clientes, 
usuarios o público.

Las actividades citadas podrán consistir en o incluir actuaciones musicales, siempre y 
cuando el prestador cuente con un título habilitante para la actividad principal que incorpore 
ambientación musical y en el desarrollo de las actividades complementarias o accesorias y 
se respeten las limitaciones acústicas impuestas por dicho título habilitante así como la 
normativa acústica vigente.

Artículo 14.  Licencias excepcionales.
1. Excepcionalmente, y por motivos de interés publico acreditados en el expediente, los 

ayuntamientos podrán otorgar licencias de apertura, previo informe favorable del órgano 
autonómico competente en materia de espectáculos, en edificios inscritos en el Inventario 
General del Patrimonio Cultural Valenciano o en los catálogos de edificios protegidos que así 
figuren en el planeamiento municipal, cuyas características arquitectónicas no permitan el 
pleno cumplimiento de las condiciones técnicas establecidas con carácter general, siempre 
que quede garantizada la seguridad y salubridad del edificio y la comodidad de las personas 
y se disponga del seguro exigido por la presente ley.

2. Con independencia de lo anterior, se tendrán en cuenta las autorizaciones, informes y 
comunicaciones exigibles en virtud de lo dispuesto en la Ley reguladora del patrimonio 
cultural valenciano.

3. La tramitación de las licencias a que se refiere este precepto se efectuará de acuerdo 
con el procedimiento previsto en el artículo 10 de esta ley.

Artículo 15.  Contenido de las licencias de apertura.
1. En la resolución del otorgamiento de la licencia de apertura se harán constar, en los 

dos idiomas oficiales en la Comunitat Valenciana, al menos, los siguientes datos:
a) Nombre, razón social, número de identificación y domicilio de los titulares o 

prestadores del espectáculo público, actividad recreativa, actividad sociocultural o 
establecimiento público.

b) Emplazamiento y denominación del establecimiento.
c) Aforo máximo del establecimiento.
d) Actividad o espectáculo declarado o, en su caso, autorizado según lo dispuesto en el 

Catálogo del anexo.
e) Los demás requisitos y condiciones consideradas esenciales en función de la tipología 

del establecimiento.
2. La licencia de apertura otorgada por el ayuntamiento será suficiente para acreditar la 

actividad, condiciones y características del establecimiento público, sin que sea necesaria la 
exhibición de un cartel específico para ello. A estos efectos, la licencia se expondrá en un 
lugar visible y fácilmente accesible.

3. En cuanto a la publicidad del resto de requisitos y condiciones exigidas en esta ley, se 
atenderá a lo dispuesto en la regulación de los carteles informativos.

Artículo 16.  Revocación y caducidad de la licencia.
1. La licencia sólo será efectiva en las condiciones y para las actividades que 

expresamente se determinen.
Determinará la revocación de la licencia, previo procedimiento con audiencia al 

interesado, el incumplimiento de los requisitos o condiciones en virtud de los cuales se 
otorgó aquélla, así como, en particular, la no realización de las inspecciones periódicas 
obligatorias o, en su caso, la falta de adaptación a las novedades introducidas por normas 
posteriores en los plazos previstos para ello.
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Este procedimiento se sobreseerá si el interesado subsana la irregularidad que motivó la 
apertura del mismo. No obstante, podrá no tenerse en cuenta dicho sobreseimiento caso de 
reiteración o reincidencia en el incumplimiento por parte de aquél.

2. La inactividad durante un periodo ininterrumpido de seis meses podrá determinar la 
caducidad de la licencia, que será declarada, en todo caso, previa audiencia del interesado y 
de manera motivada.

No obstante, cuando el desarrollo normal del espectáculo o actividad suponga periodos 
de interrupción iguales o superiores a los seis meses, el plazo de inactividad determinante 
de la caducidad será de doce a dieciocho meses. Este plazo se fijará en la resolución de 
otorgamiento de la licencia de apertura.

Artículo 17.  Licencias de apertura para instalaciones eventuales, portátiles o desmontables.
1. Precisarán de declaración responsable ante el ayuntamiento correspondiente las 

actividades recreativas, actividades socioculturales o espectáculos públicos que, por su 
naturaleza, requieran la utilización de instalaciones o estructuras eventuales, portátiles o 
desmontables de carácter no permanente.

2. Asimismo, precisarán de dicha declaración, los espectáculos y actividades que con 
carácter temporal pretendan desarrollarse en instalaciones portátiles o desmontables.

3. Para la realización de lo previsto en los apartados anteriores deberán cumplirse las 
condiciones técnicas establecidas en el artículo 4 de esta ley, así como la disponibilidad del 
seguro obligatorio en términos análogos a lo indicado para instalaciones fijas.

4. Corresponderá a los ayuntamientos comprobar la adecuación entre lo declarado por 
los interesados y el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, a los efectos de otorgar la 
licencia de apertura. Se exceptúa el caso en el que a la declaración responsable y 
documentación anexa se acompañe certificado de Organismo de Certificación Administrativa 
(OCA), en cuyo supuesto se podrá iniciar directamente la actividad.

5. Los ayuntamientos podrán exigir la constitución de una fianza, en la cuantía que se fije 
reglamentariamente, con el fin de que los titulares o prestadores respondan de las posibles 
responsabilidades que pudieren derivarse. En este caso, la fianza será devuelta, previa 
solicitud, a los interesados cuando cesen en la actividad para la que se otorgó la licencia y 
tras la comprobación de la no existencia de denuncias fundadas, actuaciones previas 
abiertas, procedimientos sancionadores en trámite o sanciones pendientes de ejecución.

CAPÍTULO III
Otros requisitos y disposiciones

Artículo 18.  Seguros.
1. Los titulares o prestadores que realicen espectáculos públicos, actividades recreativas 

y actividades socioculturales o abran establecimientos públicos, deberán suscribir un 
contrato de seguro que cubra la responsabilidad civil por daños al público asistente y a 
terceros. En todo caso, cuando la actividad autorizada se celebre en un local o 
establecimiento público o instalación, este seguro deberá incluir, además, el riesgo de 
incendio, daños al público asistente o a terceros derivados de las condiciones del local o de 
la instalación, así como los daños al personal que preste sus servicios en estos. La cuantía 
del seguro se determinará reglamentariamente.

2. Con independencia de la modalidad contractual que se adopte para suscribir el seguro 
previsto en este artículo, los espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades 
socioculturales y establecimientos públicos deberán estar cubiertos en la cuantía mínima 
exigida por la norma reglamentaria de manera individualizada para cada local.

Artículo 19.  Ambientación y amenización musical.
1. El titular o prestador del establecimiento que vaya a instalar o a tener ambientación 

musical por cualquier medio, deberá hacerlo constar expresamente en la declaración 
responsable que presente el titular o prestador en el ayuntamiento.
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Se excepciona de este requisito a los establecimientos públicos que, de acuerdo con lo 
establecido en el Catálogo del anexo de esta ley, deban de tener ambientación musical en 
función de su tipología y actividad. La instalación o tenencia de ambientación musical deberá 
ser compatible con lo dispuesto en la legislación vigente sobre contaminación acústica, con 
las ordenanzas municipales sobre la materia y con los acuerdos plenarios adoptados en las 
demarcaciones de zonas acústicamente saturadas, si los hubiere.

2. Si el establecimiento posee ambientación musical, o la emisión de música fuera su 
actividad principal, ya sea por medios humanos o mecánicos, deberá constar 
específicamente en la licencia el límite máximo de dB(A) permitido de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente en materia de contaminación acústica.

3. Los establecimientos que, de acuerdo con lo indicado en el Catálogo del anexo de 
esta ley, no incluyan la ambientación musical como parte de su actividad principal, podrán, 
como actividad accesoria y siempre que no se altere la naturaleza de aquellos, incorporar 
elementos destinados a la amenización musical, siempre y cuando el equipo instalado no 
permita, por sus propios medios, superar un nivel de presión acústica superior a los máximos 
previstos para niveles de recepción externa según la normativa vigente en la materia 
minorados en 5 dB(A). En este sentido, deberá acreditarse técnicamente el cumplimiento de 
los valores máximos de recepción tanto en el interior como en el exterior de aquellos.

Artículo 20.  Carteles informativos.
1. Los establecimientos públicos que establezcan limite de edad para el acceso a los 

mismos, condiciones particulares de admisión, normas particulares o instrucciones de uso, 
limitaciones de consumo de tabaco, venta de alcohol y tabaco así como otras cuestiones 
equivalentes, deberán informar de estas cuestiones mediante la exposición de uno o varios 
carteles indicativos ubicados, en todo caso, en lugar visible y fácilmente legible desde el 
exterior.

2. También requerirán de cartel o carteles informativos el horario de apertura y cierre, la 
existencia de hojas de reclamaciones y los datos identificativos del establecimiento a efectos 
de reclamaciones o peticiones de información.

3. Las características de estos carteles se determinarán por norma reglamentaria.

Artículo 21.  Terrazas.
1. Los establecimientos que deseen disponer de terrazas o instalaciones al aire libre o en 

la vía pública, anexas al establecimiento principal, deberán obtener el correspondiente 
permiso municipal, que podrá limitar el horario de uso de estas instalaciones y, en todo caso, 
la práctica de cualquier actividad que suponga molestias para los vecinos.

2. No se podrán solicitar ni conceder licencias o autorizaciones para este tipo de 
instalaciones accesorias sin que previamente se haya obtenido la licencia de apertura del 
establecimiento. No obstante, aunque no se haya formalizado dicha licencia por el 
ayuntamiento, el titular o prestador podrá solicitar la ubicación de tales instalaciones si se 
ostenta el derecho a abrir el local de acuerdo con lo dispuesto en esta ley.

Artículo 22.  Calidad de los servicios.
1. Los titulares o prestadores podrán elaborar una Carta de Calidad para su espectáculo, 

actividad o establecimiento público, donde se recojan, con el carácter de mínimo, los 
condicionamientos y garantías que aquéllos deben cumplir de acuerdo con los derechos de 
los clientes, usuarios o público asistente a obtener una prestación óptima.

En este sentido, se cumplirá con este requisito cuando se produzca la participación en 
cartas o etiquetas de calidad elaboradas por organizaciones empresariales o profesionales, 
cualquiera que sea su ámbito territorial de actuación.

2. La Carta de Calidad será expuesta en un lugar de fácil visibilidad y legibilidad.

Artículo 23.  Información al ciudadano.
1. Los titulares o prestadores tendrán derecho a obtener de las administraciones 

competentes la oportuna información sobre la viabilidad y requisitos de las licencias y 
autorizaciones en función de las actividades que pretendan realizar.
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A tal efecto, se constituirá un servicio de ventanilla única en cuya virtud, de manera 
electrónica y a distancia, el interesado pueda obtener la información sobre los 
procedimientos necesarios para el acceso a una actividad prevista en esta ley así como para 
la realización de los trámites preceptivos para ello.

2. Las administraciones públicas podrán solicitar información sobre la existencia de 
procedimientos sancionadores en trámite o de sanciones pendientes de ejecución. Dicha 
solicitud y su contestación deberán respetar lo dispuesto en la normativa reguladora de 
protección de datos.

Artículo 24.  Registro de empresas y establecimientos.
1. En la conselleria competente en materia de espectáculos públicos existirá un registro 

de empresas y establecimientos destinados a la realización de espectáculos públicos y 
actividades recreativas y socioculturales.

2. A tal fin, los ayuntamientos deberán remitir a la conselleria, en el plazo de diez días a 
partir de su concesión, copia de las licencias y demás autorizaciones, así como las 
modificaciones y alteraciones que se produzcan al respecto.

Reglamentariamente se determinará la información que deberán facilitar las entidades 
locales y empresas para su inscripción en dicho registro.

CAPÍTULO IV
De los espectáculos y actividades extraordinarios, singulares o excepcionales

Artículo 25.  Espectáculos y actividades extraordinarios.
1. Los espectáculos y actividades extraordinarios que se pretendan realizar con carácter 

ocasional o particular en un establecimiento público, siempre que no supongan una 
modificación de las condiciones técnicas generales citadas en el artículo 4 de esta ley y, en 
especial, una alteración de la seguridad del local o recinto, un aumento de aforo sobre el 
inicialmente previsto o una instalación de escenarios o tinglados, serán objeto de declaración 
responsable ante el órgano competente de la Generalitat a efectos informativos.

2. Por su parte, los espectáculos y actividades extraordinarios que conlleven una 
modificación de las condiciones técnicas generales, una alteración de la seguridad, un 
aumento de aforo sobre el previsto o impliquen la instalación de escenarios o tinglados, 
serán objeto de solicitud ante el órgano competente de la Generalitat a efectos de pertinente 
autorización.

La documentación anexa que debe acompañar a la solicitud y el plazo de presentación, 
así como el resto de requisitos de procedimiento exigibles, se determinarán por vía 
reglamentaria.

Artículo 26.  Espectáculos y actividades singulares o excepcionales.
(Derogado).

TÍTULO III
Organización y desarrollo de los espectáculos públicos, actividades 

recreativas y actividades socioculturales

CAPÍTULO I
Ámbito subjetivo

Artículo 27.  De los titulares o prestadores.
1. Se entenderá que es titular o prestador la persona física o jurídica que efectúe la 

declaración responsable o, en su caso, quien realice la solicitud de autorización, así como 
quien efectúe los trámites previstos en esta ley para la celebración de un espectáculo público 
o actividad recreativa o actividad sociocultural.
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2. En defecto de lo previsto en el apartado anterior, se entenderá que es titular o 
prestador quien convoque o dé a conocer la celebración de un espectáculo público o 
actividad recreativa o actividad sociocultural o, en su caso, quien obtenga o reciba ingresos 
por venta de entradas para los mismos.

3. Cuando se trate de personas jurídicas, habrán de estar constituidas legalmente e 
inscritas en los registros públicos correspondientes, siendo, en otro caso, titulares y 
responsables, a los efectos de la presente ley, de forma directa y solidaria, sus 
administradores y socios.

Artículo 28.  Domicilio a los efectos de notificaciones.
En defecto del que expresamente se haya señalado como domicilio a los efectos de 

notificaciones, tendrá tal carácter el que figure en la declaración responsable presentada o, 
en su caso, el del establecimiento en que se desarrolle el espectáculo o actividad.

Artículo 29.  Obligaciones de los titulares o prestadores.
Los titulares o prestadores estarán obligados solidariamente a:
1. Adoptar las medidas de seguridad y salubridad previstas con carácter general o 

especificadas en la licencia o, en su caso, autorización, manteniendo en todo momento los 
establecimientos e instalaciones en perfecto estado de funcionamiento.

2. Realizar las inspecciones periódicas que sean obligatorias de acuerdo con la 
normativa vigente.

3. Permitir y facilitar las inspecciones que acuerden las autoridades competentes.
4. Poner a disposición de los destinatarios de los servicios un número de teléfono, 

dirección postal, número de fax o dirección de correo electrónico a los efectos de recibir 
reclamaciones o peticiones de información.

5. Tener hojas de reclamaciones a disposición de los usuarios, público o destinatarios de 
los servicios así como de los servicios de inspección.

6. Disponer en lugar visible al publico y perfectamente legible la siguiente información:
a) Número de teléfono, dirección postal, número de fax o dirección de correo electrónico 

a efectos de reclamaciones o peticiones de información.
b) Existencia de hojas de reclamaciones
c) Cartel de horario de apertura y cierre
d) Copia de la licencia municipal de apertura
e) En su caso:
1.º Observar las medidas previstas en esta ley en cuanto a la entrada de menores a 

espectáculos de música en vivo y otros de cariz cultural, así como las limitaciones de 
entrada y/o prohibición de consumo de alcohol y tabaco, de conformidad con la legislación 
vigente.

2.º Condiciones de admisión.
3.º Normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo o 

actividad.
7. Permitir la entrada del público, salvo en aquellos supuestos establecidos legal y 

reglamentariamente.
8. Comunicar a las administraciones competentes las modificaciones que se produzcan 

en relación con la identidad y domicilio de los representantes del titular de la actividad, en el 
plazo de quince días a partir de que se produzcan.

9. Realizar el espectáculo o actividad de acuerdo con las condiciones ofertadas, salvo 
caso de fuerza mayor.

10. Establecer un servicio de admisión y, cuando proceda, un servicio específico de 
admisión y de vigilancia en los supuestos señalados reglamentariamente.

11. Informar las variaciones de orden, fecha o contenido del espectáculo o actividad a 
realizar, en los lugares en que habitualmente se fije la propaganda y en los despachos de 
localidades.

12. Adecuar los establecimientos públicos a las necesidades de las personas 
discapacitadas, de acuerdo con la normativa vigente.
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13. Concertar y mantener vigente el oportuno contrato de seguro en los términos que se 
determine reglamentariamente.

14. Cumplir todas las obligaciones que además de las anteriormente señaladas, imponga 
la normativa aplicable en esta materia.

Artículo 30.  Artistas o ejecutantes.
1. Se consideran artistas o ejecutantes, a los efectos de la presente ley, a aquellas 

personas que intervengan o presenten el espectáculo ante el público, para su recreo y 
entretenimiento, independientemente de que lo hagan con o sin derecho a retribución.

2. Los artistas tendrán la obligación de:
a) Realizar su actuación conforme las normas que la regulen en cada caso.
b) Guardar el debido respeto al público.
3. La intervención de artistas menores de edad estará sometida a las condiciones y 

permisos que establezca la normativa laboral y de protección del menor.

Artículo 31.  Derechos de los destinatarios.
El destinatario tiene derecho a:
1. Que la empresa respete los términos contractuales derivados de la adquisición de las 

correspondientes localidades.
2. Que la empresa le facilite el número de teléfono, dirección postal, número de fax o 

dirección de correo electrónico así como las hojas de reclamaciones para hacer constar en 
las mismas la reclamación o petición que estime pertinente.

3. Ser informado a la entrada sobre las condiciones de admisión.
4. No recibir un trato desconsiderado ni discriminatorio.

Artículo 32.  Obligaciones de los destinatarios.
1. El destinatario deberá:
a) Ocupar sus localidades o permanecer en las zonas que se señalen en cada caso para 

el público, clientes o usuarios, sin invadir las áreas destinadas a otros fines.
b) Abstenerse de portar armas u otros objetos que puedan usarse como tales, así como 

exhibir símbolos, prendas u objetos que inciten a la violencia o supongan apología de 
actividades contrarias a los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución y, en 
especial, que inciten al racismo, a la xenofobia y/o a la discriminación sexual o por 
orientación sexual.

c) Respetar la prohibición de fumar en los establecimientos cerrados destinados a 
espectáculos y actividades recreativas de acuerdo con la normativa en vigor.

d) Cumplir los requisitos o normas de acceso y admisión establecidas con carácter 
general por la empresa y dados a conocer mediante carteles visibles colocados en los 
lugares de acceso.

e) Abstenerse de acceder al escenario o lugar de actuación de ejecutantes o artistas, 
salvo que este previsto en el desarrollo del propio espectáculo.

f) Cumplir las instrucciones y normas particulares establecidas por la empresa para el 
desarrollo del espectáculo o actividad.

g) Respetar el horario de cierre.
h) Guardar la debida compostura y evitar acciones que puedan crear situaciones de 

peligro o incomodidad al público en general y al personal de la empresa o dificultar el 
desarrollo del espectáculo o actividad.

i) No participar en los festejos taurinos tradicionales (bous al carrer) cuando no se esté 
en las debidas condiciones físicas o psíquicas. Quedará incluido en este supuesto la 
manifiesta falta o disminución de la capacidad física o psíquica ocasionada por la ingestión 
de alcohol u de otro tipo de sustancias tóxicas.

2. El titular o prestador podrá adoptar sus propias medidas preventivas para, en el marco 
de los derechos constitucionales, asegurar el correcto desarrollo del espectáculo público, 
actividad recreativa o actividad sociocultural o el uso del servicio en los términos 
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establecidos en la presente ley. Cuando se observe el incumplimiento de las prohibiciones y 
limitaciones expuestas, podrá solicitar el auxilio de los agentes de la autoridad, quienes 
dispondrán, en su caso, el desalojo de los infractores, sin perjuicio de las acciones legales 
que correspondan.

CAPÍTULO II
Otras disposiciones para el desarrollo del espectáculo o actividad

Artículo 33.  Reserva y derecho de admisión.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por reserva de admisión la facultad de los 

titulares o prestadores de impedir el acceso y permanencia en un establecimiento público 
motivado, en todo caso, por razones objetivas que puedan impedir el normal desarrollo del 
espectáculo o actividad o supongan la vulneración de la normativa vigente.

En este marco, los titulares o prestadores deberán impedir el acceso a personas que 
manifiesten comportamientos violentos, puedan producir molestias a otros espectadores o 
usuarios, o bien dificulten el normal desarrollo del espectáculo o actividad.

2. Se entenderá por derecho de admisión, a los efectos de esta ley, la facultad de los 
titulares o prestadores para determinar las condiciones de acceso y permanencia en un 
establecimiento público de acuerdo con los límites fijados por la normativa en vigor.

Las condiciones de admisión, cuando difieran de las reglamentariamente autorizadas, 
deberán ser visadas y aprobadas por el órgano competente en materia de espectáculos de 
la Generalitat y figurar de forma fácilmente legible en lugar visible a la entrada, así como, en 
su caso, en las taquillas y en todos los puntos de venta de entradas o localidades de los 
establecimientos públicos. También deberán figurar las condiciones de admisión, de forma 
fácilmente legible, en la publicidad o propaganda del espectáculo, actividad recreativa o 
actividad sociocultural de que se trate, así como en las localidades o entradas, siempre que 
ello fuera posible.

3. Del mismo modo, los titulares o prestadores podrán establecer instrucciones o normas 
particulares para el normal desarrollo del espectáculo o actividad. El régimen de estas será 
equivalente al previsto para las condiciones de admisión.

4. Todos los espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos contarán con un servicio de admisión destinado a verificar la 
reserva y el derecho previstos en este artículo.

5. Los titulares o prestadores deberán establecer un servicio específico de admisión en 
aquellos espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos que se 
prevean reglamentariamente.

6. El ejercicio del derecho de admisión no podrá implicar ningún tipo de discriminación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución española.

Artículo 34.  Protección del menor.
1. Los menores de edad, sin perjuicio de las limitaciones establecidas en las 

disposiciones específicas que así lo prevean, estarán sujetos a las siguientes restricciones 
de acceso y permanencia en espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos:

a) Queda prohibida la entrada y permanencia de los menores de 18 años en casinos de 
juego, salas de bingo y salones de juego que dispongan de máquinas con premios en 
metálico tipo «B» o «C», de acuerdo con lo establecido en la Ley reguladora del juego de la 
Comunitat Valenciana.

b) Queda prohibida la entrada y permanencia de los menores de 18 años en 
establecimientos donde se efectúen, exhiban o realicen actividades no calificadas para 
menores, o se acceda, por cualquier tipo de medio, a material o información no apto para los 
mismos.

c) Los y las menores de 16 años podrán acceder a salas de conciertos y espectáculos de 
música en directo siempre que se contemplen las medidas de seguridad adecuadas, con la 
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autorización del padre o madre o tutor/a legal, así como la normativa por lo que respecta a la 
protección de los menores.

Los y las menores de 14 años deberán ir acompañados del padre y/o madre, tutor o 
tutora legal.

La entrada y permanencia de los menores en espectáculos y actividades de cualquier 
tipo, incluidos los musicales, y en establecimientos públicos donde tengan lugar 
acontecimientos de este cariz, estarán determinadas por el derecho de admisión del 
organizador o titular en función del contenido del espectáculo ofrecido.

Cuando acabe la actuación, las personas menores de edad no podrán permanecer en el 
establecimiento.

d) Con excepción de lo indicado en el apartado anterior, queda prohibida la entrada y 
permanencia de menores de 16 años en salas de fiesta, discotecas, salas de baile y pubs 
cuando estos establecimientos realicen su actividad ordinaria o habitual prevista en la 
licencia.

Se excluirá también de esta limitación a los establecimientos que organicen sesiones 
para menores de edad, en las que se permitirá la entrada y permanencia de mayores de 14 
años y menores de 18. Los requisitos de estas sesiones se regularán reglamentariamente.

e) Las demás prohibiciones o restricciones previstas en la normativa reguladora de la 
protección integral de la infancia y adolescencia.

2. A los menores de 18 años que accedan a establecimientos de espectáculos, 
actividades recreativas y actividades socioculturales no se les podrá vender, suministrar ni 
permitir el consumo de bebidas alcohólicas.

En cuanto al tabaco, se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de 
drogodependencia y trastornos adictivos.

3. La publicidad de establecimientos, espectáculos, actividades recreativas y actividades 
socioculturales deberá respetar los principios y normas contenidas en la normativa vigente 
en materia de publicidad no sexista, drogodependencia y trastornos adictivos. Queda 
prohibida cualquier forma de promoción o publicidad que incite a los menores de manera 
directa o indirecta al consumo de bebidas alcohólicas o tabaco mediante la promesa de 
regalos, bonificaciones o cualquier otra ventaja de naturaleza análoga, o que implique 
discriminación sexual.

4. Asimismo, la publicidad de establecimientos, espectáculos, actividades recreativas y 
actividades socioculturales destinada a menores de edad no podrá referirse ni contener, 
directa o indirectamente, mensajes ni referencias que no sean aptas ni estén calificadas para 
los mismos.

Artículo 35.  Horario.
1. El horario general de apertura y cierre de los espectáculos públicos, actividades 

recreativas, actividades socioculturales y establecimientos públicos referidos en la presente 
ley se determinará, con carácter anual, por orden de la conselleria competente de la 
Generalitat, oída la Comisión de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de la 
Comunitat Valenciana.

2. La orden de horarios anual deberá establecer además la siguiente previsión:
a) Los supuestos en que con carácter excepcional y atendiendo a las peculiaridades de 

las poblaciones, condiciones de insonorización, afluencia turística o duración de los 
espectáculos, los ayuntamientos pueden autorizar ampliaciones de horario.

b) Los supuestos en que la conselleria con competencia en la materia puede establecer 
ampliaciones al horario general de los establecimientos que, por su ubicación, atiendan las 
necesidades de usuarios y trabajadores nocturnos.

c) Los supuestos en los que la conselleria competente y las corporaciones locales 
pueden establecer reducciones al horario general.

d) La antelación con que los locales y establecimientos deberán estar abiertos antes de 
que den comienzo los espectáculos.

3. Lo establecido en los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de las 
disposiciones legales vigentes en materia de contaminación ambiental y acústica.
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Artículo 36.  Publicidad.
1. La publicidad que se realice para la celebración de espectáculos públicos, actividades 

recreativas o actividades socioculturales deberá contener la siguiente información de interés 
para el público y, al menos, la siguiente:

a) Clase de espectáculo o actividad.
b) Fecha, horario y lugar de las actuaciones, precios de las entradas y lugares de venta.
c) Denominación y domicilio social de la empresa promotora.
d) En su caso, precio de las entradas y lugares de venta, así como las condiciones de 

admisión o normas particulares o instrucciones para el normal desarrollo del espectáculo.
2. Las empresas de publicidad o de artes gráficas que intervengan en la confección de 

publicidad deberán justificar ante la administración, cuando sean requeridas para ello, los 
datos identificativos de las empresas contratantes.

3. La publicidad y promoción de los espectáculos públicos, actividades recreativas, 
actividades socioculturales y establecimientos públicos no podrá incluir contenidos ni 
referencias que contravengan el principio de igualdad constitucional y, muy especialmente, 
aquellos cuya realización y difusión suponga una discriminación de carácter sexista o por 
razón de género.

Artículo 37.  Entradas.
Las entradas que expidan los organizadores de espectáculos públicos, actividades 

recreativas y actividades socioculturales deberán contener como mínimo, la siguiente 
información:

1. Número de orden.
2. Identificación de la empresa y domicilio.
3. Espectáculo o actividad.
4. Lugar, fecha y hora de celebración, o fecha de expedición de la entrada.
5. Clase de localidad y número, en sesiones numeradas.

Artículo 38.  Venta de entradas.
1. Los organizadores de espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades 

socioculturales deberán despachar directamente al público, al menos, el setenta por ciento 
de cada clase de localidades.

2. En los supuestos de venta por abonos o cuando se trate de espectáculos organizados 
por clubes o asociaciones, el porcentaje a que se refiere el número anterior se determinará 
en relación con las localidades no incluidas en abonos o con las no reservadas previamente 
a los socios.

3. (Suprimido).
4. Los organizadores habilitarán cuantas expendedurías sean necesarias, en relación 

con el número de localidades, para su rápido despacho al público y para evitar 
aglomeraciones. Las expendedurías deberán estar abiertas el tiempo necesario antes del 
comienzo del espectáculo.

5. La venta comisionada podrá ser autorizada por el órgano al que corresponda el 
otorgamiento de la licencia o autorización, previa acreditación de la cesión por la empresa 
organizadora, que hará referencia a la numeración de las entradas cedidas. La venta se 
efectuará en establecimientos que cuenten con licencia municipal.

6. Queda prohibida la venta y la reventa ambulante, así como la venta encubierta de 
entradas. En estos supuestos, y sin perjuicio de la iniciación del oportuno procedimiento 
sancionador, se procederá, como medida cautelar, a la inmediata retirada de las entradas.

7. Reglamentariamente se determinarán las condiciones en que procederá la venta 
telemática de entradas.
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TÍTULO IV
Vigilancia e inspección y régimen sancionador

CAPÍTULO I
Vigilancia e inspección

Artículo 39.  Facultades administrativas.
Los órganos de las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, velarán por la observancia de la legislación reguladora de espectáculos 
públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y establecimientos públicos. En 
este ámbito gozarán de las siguientes facultades:

1. Inspección de establecimientos e instalaciones.
2. Control de la celebración de espectáculos y actividades recreativas.
3. Prohibición, suspensión, clausura y adopción de las medidas de seguridad que se 

consideren necesarias.
4. La adopción de las oportunas medidas cautelares y la sanción de las infracciones 

tipificadas en la presente ley.

Artículo 40.  Actividad inspectora y de control.
1. Sin perjuicio de las competencias reservadas al Estado, las actividades inspectoras y 

de control sobre el cumplimiento de lo previsto en la presente ley serán efectuadas por 
funcionarios debidamente acreditados de la Comunidad Autónoma o de las corporaciones 
municipales. Dichos funcionarios tendrán, en el ejercicio de sus funciones, el carácter de 
agentes de la autoridad, y sus declaraciones gozarán de presunción de veracidad, salvo 
prueba en contrario.

2. Los titulares o responsables de los establecimientos públicos y los prestadores, 
organizadores y promotores de espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades 
socioculturales, o sus representantes y encargados, estarán obligados a permitir, en 
cualquier momento, el libre acceso a los funcionarios debidamente acreditados cuando se 
efectúen las inspecciones previstas en esta ley. Asimismo, deberán prestar la colaboración 
necesaria que les sea solicitada en relación con las inspecciones de que sean objeto.

Los funcionarios actuantes procurarán, en el desempeño de su labor, no alterar el normal 
funcionamiento del espectáculo, actividad o establecimiento público.

3. La administración autonómica, de conformidad con los acuerdos de colaboración que 
en su caso se establezcan, podrá, por conducto de la Delegación del Gobierno en la 
Comunitat Valenciana y de las subdelegaciones en las provincias, cursar instrucciones a las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado dependientes de su autoridad, en relación con 
su participación en las tareas de inspección y control de espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

Del mismo modo, por medio de las corporaciones municipales respectivas, se podrán 
cursar instrucciones para la coordinación de actividades y unificación de criterios de 
inspección y vigilancia.

Artículo 41.  Actas.
1. Los resultados de cada actuación inspectora se reflejarán en un acta, cuya primera 

copia se entregará al interesado o persona ante quien se actúe. Éste podrá hacer constar su 
conformidad u observaciones respecto de su contenido. El otro ejemplar del acta será 
remitido al órgano competente para, en función de la naturaleza de la inspección, bien iniciar 
el oportuno procedimiento sancionador, bien proceder a la adopción de las medidas técnicas 
pertinentes.

2. Las actas firmadas por los funcionarios acreditados, y de acuerdo con las 
formalidades exigidas, gozarán de la presunción de veracidad en cuanto a los hechos 
comprendidos en ellas, salvo prueba en contrario.
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Artículo 42.  Subsanación.
1. Verificada por la actuación inspectora la existencia de irregularidades, si éstas no 

afectan a la seguridad de personas o bienes o a las condiciones de insonorización que 
garanticen el derecho al descanso de los vecinos, se podrá conceder al interesado un plazo 
adecuado suficiente para su subsanación.

2. En el caso de que no proceda la subsanación, o no se hubiera cumplido la misma en 
el plazo concedido, se elevará el acta al órgano competente para la incoación del oportuno 
procedimiento sancionador.

Artículo 43.  Medidas provisionales en supuestos de urgencia.
1. Los órganos competentes de la administración de la Generalitat o de los 

ayuntamientos, cuando concurra alguno de los supuestos de urgencia o protección 
provisional de los intereses implicados, previstos en el artículo 44 de esta ley, y antes de 
iniciar el preceptivo procedimiento sancionador, podrán adoptar alguna de las medidas 
provisionales siguientes:

a) La suspensión de la licencia o autorización de la actividad.
b) Suspensión o prohibición del espectáculo público, la actividad recreativa o 

sociocultural.
c) Clausura del local o establecimiento.
d) Decomiso de los bienes relacionados con el espectáculo o actividad.
e) Retirada de las entradas de la reventa o venta ambulante.
2. Dichas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada, previa 

audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
justificada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días. No obstante, cuando se 
aprecie peligro inminente para la seguridad de las personas, podrán adoptarse las medidas 
provisionales sin necesidad de la citada audiencia previa.

3. Estas medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del preceptivo procedimiento sancionador, que deberá efectuarse en el 
plazo de quince días desde su adopción, y que, asimismo, podrá ser objeto del recurso 
administrativo que proceda. En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia 
el procedimiento sancionador en dicho plazo, o cuando el acuerdo de iniciación no contenga 
pronunciamiento expreso acerca de las mismas.

Artículo 44.  Supuestos de adopción de medidas provisionales.
La Generalitat o los ayuntamientos podrán adoptar las medidas provisionales a que se 

refiere el artículo anterior, antes de iniciar el preceptivo procedimiento sancionador, cuando 
concurra alguno de los siguientes supuestos de urgencia:

1. Cuando se celebren espectáculos públicos, actividades recreativas y actividades 
socioculturales prohibidos por su naturaleza en el artículo 3 de la presente ley. La autoridad 
que acuerde la adopción de la medida provisional de prohibición o suspensión, por ser 
constitutivos de delito, lo pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional competente o del 
Ministerio Fiscal.

2. Cuando en el desarrollo de los mismos se produzca o se prevea que pueden 
producirse alteraciones del orden público con peligro para las personas y bienes.

3. Cuando exista riesgo grave o peligro inminente para la seguridad de personas o 
bienes, o cuando se incumplan gravemente las condiciones sanitarias y de higiene.

4. Cuando se celebren en locales o establecimientos que carezcan de las licencias 
necesarias.

5. Cuando carezcan de las autorizaciones preceptivas.
6. Cuando se carezca del seguro exigido por el artículo 18 de la presente ley.

Artículo 45.  Autoridades competentes.
1. Serán autoridades competentes para adoptar las medidas previstas en los artículos 43 

y 44 las que lo sean para el otorgamiento de la licencia o, en su caso, autorización.
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2. No obstante, los órganos competentes de la Generalitat en materia de espectáculos 
públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y establecimientos públicos 
podrán adoptar las citadas medidas en caso de inhibición, previo requerimiento a la entidad 
local o por razones de urgencia que así lo justifiquen. En este último caso, dichas medidas 
deberán ser puestas en conocimiento del ayuntamiento respectivo.

3. Igualmente, y por razones de urgencia, las autoridades municipales podrán acordar 
las referidas medidas.

4. Lo dispuesto en los apartados precedentes se entenderá sin perjuicio de la facultad de 
la administración del Estado de suspender o prohibir espectáculos, manifestaciones 
deportivas, actividades recreativas o actividades socioculturales, así como clausurar locales 
y establecimientos por razones graves de seguridad pública.

Artículo 45 bis.  
La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, podrá adoptar las medidas de 

prohibición, suspensión, clausura y las medidas de seguridad que se consideren necesarias 
referidas en el punto 3 del artículo 39 de esta ley. Será órgano competente para su adopción 
el titular de la conselleria con atribuciones en materia de espectáculos previo procedimiento 
incoado al efecto en el que se garantice la audiencia a los interesados. No obstante, se 
podrán adoptar tales medidas sin necesidad de audiencia cuando se aprecie peligro 
inminente para la seguridad de las personas.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 46.  Principios generales.
El ejercicio de la potestad sancionadora, en el ámbito de la presente ley, se regirá por lo 

dispuesto en el título IX de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y por 
Ley 25/2009, de 22 de diciembre, así como por lo previsto en la presente ley y el resto de la 
normativa de desarrollo.

Artículo 47.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas, 

actividades socioculturales y establecimientos públicos las acciones u omisiones tipificadas 
en la presente ley, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden que 
pudieran derivarse de ellas.

2. Las infracciones administrativas en este ámbito se clasifican en leves, graves y muy 
graves.

Artículo 48.  Responsables.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta ley las 

personas físicas o jurídicas que incurran en las acciones u omisiones tipificadas en la misma.
2. Los titulares o poseedores de los establecimientos públicos así como los prestadores, 

organizadores o promotores de espectáculos públicos, actividades recreativas o 
socioculturales y los titulares de los instrumentos de intervención ambiental (OCA), serán 
responsables solidarios de las infracciones administrativas reguladas en la presente ley 
cometidas por quienes intervengan en el espectáculo o actividad, y por quienes estén bajo 
su dependencia, cuando incumplan el deber de prevenir la infracción.

3. Los citados prestadores o titulares serán responsables solidarios cuando, por acción u 
omisión, permitan o toleren la comisión de infracciones por parte de los destinatarios.

4. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, 
responderán todos ellos de forma solidaria.
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Artículo 49.  Procedimiento.
Las infracciones en materia de espectáculos públicos, actividades recreativas, 

actividades socioculturales y establecimientos públicos serán objeto de las sanciones 
administrativas correspondientes, previa instrucción del oportuno procedimiento tramitado 
con arreglo a lo establecido en el capítulo I del título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o norma legal 
que la sustituya.

Artículo 50.  Infracciones leves.
Se considerarán infracciones leves:
1. La no comunicación del cambio de titularidad a que se refiere el artículo 12 de la 

presente ley.
2. La falta de limpieza en aseos y servicios.
3. La falta del cartel indicativo de la existencia de hojas de reclamaciones, la falta de las 

mismas o la negativa a facilitarlas.
4. La falta del cartel indicativo sobre el número de teléfono, dirección postal, número de 

fax o dirección de correo electrónico o la negativa a facilitar tales datos al destinatario de los 
servicios.

5. La falta de respeto de los espectadores, asistentes o usuarios, a los artistas o 
actuantes.

6. El mal estado de los locales o instalaciones que produzca incomodidad manifiesta.
7. El acceso del público al escenario o lugar de actuación durante la celebración del 

espectáculo, salvo que esté previsto en su realización, cuando no suponga un riesgo para la 
seguridad de las personas y bienes.

8. La no exposición de la licencia o autorización en lugar visible.
9. La falta de cartel en lugar claramente visible que prohiba la entrada de menores, 

cuando proceda.
10. La falta del cartel donde conste el horario de apertura y cierre del establecimiento.
11. La realización de espectáculos, actividades recreativas o actividades socioculturales 

sin la previa presentación de carteles o programa, cuando sea necesaria.
12. La utilización de indicadores o rótulos que indujeran a error, en cuanto a la actividad 

para la que está autorizado.
13. Cualquier incumplimiento a lo establecido en la presente ley y a las previsiones 

reglamentarias a las que se remita, en relación con la exigencia de la realización de 
determinadas actuaciones ante la administración competente, plazos, condiciones o 
requisitos para el desarrollo de la actividad o del espectáculo, no tipificados como 
infracciones muy graves o graves.

Artículo 51.  Infracciones graves.
Se considerarán infracciones graves:
1. La celebración de espectáculos públicos, actividades recreativas o actividades 

socioculturales o la apertura de establecimientos públicos sin la correspondiente licencia o 
autorización.

2. Realizar modificaciones sustanciales en los establecimientos o instalaciones cuando 
dichas modificaciones presupongan el otorgamiento de una nueva licencia, certificado de 
OCA o la presentación de la oportuna declaración responsable ante el órgano competente.

3. La dedicación de los establecimientos e instalaciones a actividades distintas de las 
indicadas en la licencia, declaración responsable o documento certificado por el organismo 
de certificación administrativa (OCA).

4. La instalación, dentro de los establecimientos o instalaciones de cualquier clase de 
puestos de venta o la ejecución de actividades recreativas o actividades socioculturales, sin 
seguir el procedimiento administrativo previsto para ello o cuando, habiéndose seguido, la 
realización o el desarrollo de tales actividades se efectúe al margen de las condiciones y 
requisitos normativamente establecidos.
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5. La explosión de petardos, tracas o luces de bengala, en la celebración de 
espectáculos o actividades, fuera de las ocasiones prevenidas o sin las precauciones 
necesarias.

6. El exceso de aforo permitido, cuando no suponga un grave riesgo para la seguridad 
de personas y bienes.

7. El incumplimiento de las condiciones de seguridad y sanidad establecidas en la 
normativa vigente y en las licencias o autorizaciones.

8. El mal estado en las instalaciones o servicios que no supongan un grave riesgo para 
la salud o seguridad del público o actuantes.

9. El ejercicio del derecho de admisión de forma arbitraria, discriminatoria o abusiva o 
cuando se vulnere lo previsto en el artículo 14 de la Constitución española.

10. No establecer un servicio específico de admisión cuando se esté obligado a ello de 
acuerdo con la normativa vigente, o contratar, para este cometido, a personas que no hayan 
obtenido la correspondiente acreditación de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente.

11. El incumplimiento de las medidas o servicios de vigilancia cuando sean obligatorios, 
de acuerdo con lo previsto en la normativa en vigor.

12. La venta o suministro de bebidas alcohólicas a menores de 18 años, así como 
permitir su consumo en establecimiento público.

13. La venta o suministro de tabaco a menores de 18 años.
14. La admisión o participación de menores en espectáculos públicos, actividades 

recreativas, actividades socioculturales y establecimientos públicos donde tengan prohibida 
su entrada, permanencia o intervención.

14.1. La admisión de menores de 16 años a salas de conciertos y espectáculos de 
música en directo cuando no se cumplan las medidas de seguridad adecuadas, sin la 
autorización del padre, madre, tutor o tutora legal, o no se dé cumplimiento a la normativa en 
lo referente a la protección del menor.

14.2. La admisión o participación de menores en espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos donde tengan prohibida su entrada, permanencia o 
intervención.

15. El incumplimiento por parte de los establecimientos públicos que celebren sesiones 
para menores, de los requisitos relativos a horarios, publicidad y prohibiciones en materia de 
alcohol o tabaco, así como la dedicación del local a actividades distintas a dichas sesiones 
en el mismo o en diferente horario programado para ellas.

16. La publicidad y promoción de los espectáculos públicos, actividades recreativas, 
actividades socioculturales y establecimientos públicos que contravengan lo dispuesto en 
esta ley y, en especial, lo indicado en el artículo 34.

17. La suspensión o alteración del contenido de los espectáculos públicos, actividades, 
recreativas o actividades socioculturales sin causa justificada.

18. El incumplimiento del horario de apertura y cierre.
19. La información, promoción o publicidad que pueda inducir a engaño o confusión en la 

capacidad electiva del público.
20. El acceso del público al escenario o lugar de actuación durante la celebración del 

espectáculo, salvo que esté previsto en la realización del mismo, cuando ello suponga un 
riesgo para la seguridad de las personas y bienes.

21. Las alteraciones del orden que perturben el normal desarrollo del espectáculo o 
puedan producir situaciones de riesgo para el público, así como su permisividad.

22. La negativa a actuar por parte del artista sin causa justificada.
23. La falta de respeto o provocación intencionada del artista hacia el público con riesgo 

de alterar el orden.
24. Portar armas dentro de los establecimientos públicos sin la correspondiente 

autorización, u otros objetos que puedan usarse como tales.
25. La reventa de entradas no autorizada, la venta encubierta y el incumplimiento de las 

condiciones establecidas para su ejercicio.
26. Permitir el acceso a los espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades 

socioculturales y establecimientos públicos de personas que exhiban prendas, símbolos u 
objetos que inciten a realizar actividades contrarias a los derechos fundamentales 
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reconocidos en la Constitución española y, en especial, que promuevan la violencia, la 
xenofobia o la discriminación de cualquier tipo.

27. El arrendamiento o cesión de establecimientos públicos para la celebración de 
espectáculos, actividades recreativas o actividades socioculturales sin que reúnan las 
medidas de seguridad exigidas por la legislación vigente.

28. El incumplimiento de la obligación de tener suscritos los contratos de seguro exigidos 
en la presente ley.

29. El incumplimiento de las condiciones que garanticen la accesibilidad de las personas 
con discapacidad a los espectáculos públicos, actividades recreativas o actividades 
socioculturales y establecimientos públicos.

30. La utilización de medios sonoros o audiovisuales en los establecimientos públicos 
cuando no esté contemplado en la declaración responsable o en la licencia concedida.

31. La participación en festejos taurinos tradicionales (bous al carrer) de personas que 
muestren falta de condiciones físicas o psíquicas. Se incluirá en este supuesto la manifiesta 
falta o disminución de las referidas condiciones provocada por motivo de ingestión de alcohol 
o de sustancias tóxicas.

32. La celebración de espectáculos públicos, actividades recreativas o actividades 
socioculturales, o la apertura de establecimientos públicos, sin haber presentado ante el 
ayuntamiento la declaración responsable y toda o parte de la documentación exigida en el 
artículo 9 de esta ley, o iniciar la actividad antes de que transcurra el plazo de un mes desde 
la presentación de la declaración responsable.

33. La celebración de espectáculos públicos actividades recreativas, actividades 
socioculturales o la apertura de establecimientos públicos en contra o sin contar con el 
certificado emitido por un organismo de certificación administrativa (OCA), de acuerdo con lo 
indicado en esta ley.

34. Prestar o efectuar actividades en contra o modificando las condiciones establecidas 
en la licencia de apertura, declaración responsable o certificación del OCA, cuando no 
supongan, en este último caso, una modificación sustancial.

Artículo 52.  Infracciones muy graves.
Se consideran infracciones muy graves:
1. Permitir o tolerar actividades o acciones penalmente ilícitas o ilegales, especialmente 

en relación con el consumo o tráfico de drogas.
2. La realización de espectáculos públicos, actividades recreativas o actividades 

socioculturales sin las preceptivas licencias o autorizaciones cuando se deriven situaciones 
de grave riesgo para las personas o bienes.

3. El incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas en la normativa vigente, o 
exigidas en la licencia, autorización e inspecciones, cuando ello suponga un grave riesgo 
para las personas o bienes.

4. La superación del aforo máximo autorizado, cuando suponga un grave riesgo para la 
seguridad de las personas o bienes.

5. El incumplimiento de las resoluciones administrativas de prohibición de espectáculos 
públicos, actividades recreativas o actividades socioculturales.

6. La reapertura de establecimientos afectados por resolución firme en vía administrativa 
de clausura o suspensión, mientras perdure la vigencia de tales medidas.

7. La celebración de los espectáculos y actividades expresamente prohibidos en el 
artículo 3 de la presente ley.

8. El incumplimiento de las medidas de evacuación de las personas en los 
establecimientos públicos que disminuyan gravemente el grado de seguridad exigible para 
las personas y bienes.

9. Negar el acceso al establecimiento o recinto a los agentes de la autoridad o 
funcionarios inspectores que se encuentren en el ejercicio de su cargo, así como la negativa 
a colaborar con los mismos en el ejercicio de sus funciones.

10. Obtener la correspondiente licencia de apertura o autorización mediante la 
aportación de documentos o datos no conformes con la realidad.
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11. La apertura de establecimientos públicos una vez comprobada la falsedad de los 
datos, manifestaciones o documentos de carácter esencial presentados al ayuntamiento de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 9 y 10 de esta ley.

Artículo 53.  Prescripción y caducidad.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley como leves prescribirán en el plazo de 

un año, las tipificadas como graves en el de dos años y las tipificadas como muy graves en 
el de tres años.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día de la comisión del hecho. 
En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial del cómputo será 
la de la finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reiniciándose el plazo de prescripción si dicho procedimiento 
estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la persona 
presuntamente responsable, de conformidad con lo establecido en la legislación de régimen 
jurídico del sector público.

4. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que 
proceda a la persona interesada, en el plazo máximo de un año, desde su iniciación, salvo 
que se dé alguna de las circunstancias establecidas para la suspensión del plazo máximo 
para resolver en la legislación de procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

Una vez vencido este plazo, se producirá la caducidad del procedimiento, de acuerdo 
con lo establecido en dicha legislación.

Artículo 54.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 600 

euros.
2. Las infracciones graves podrán ser sancionadas, alternativa o acumulativamente, con:
a) Multa de 601 a 30.000 euros y acumulativamente hasta 300.000 euros.
b) Suspensión o prohibición de la actividad por un período máximo de seis meses.
c) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de seis meses.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos, actividades 

recreativas o actividades socioculturales por un periodo máximo de seis meses.
3. Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas, alternativa o acumulativamente, 

con:
a) Multa de 30.001 a 60.000 euros y acumulativamente hasta 600.000 euros.
b) Clausura del local o establecimiento por un período máximo de tres años y 

acumulativamente hasta diez años.
c) La suspensión o prohibición de la actividad hasta tres años y acumulativamente hasta 

diez años.
d) Inhabilitación para la organización o promoción de espectáculos públicos, actividades 

recreativas o actividades socioculturales hasta tres años y, acumulativamente, hasta diez 
años.

Artículo 55.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones deberán guardar la necesaria proporcionalidad con la gravedad de los 

hechos constitutivos de la infracción. La graduación de estas atenderá los siguientes 
criterios:

a) La transcendencia social de la infracción.
b) La negligencia o intencionalidad del infractor.
c) La naturaleza y cuantía de los perjuicios ocasionados.
d) La existencia de reiteración y reincidencia. Se entenderá por reiteración, la comisión 

de más de una infracción de distinta naturaleza en el término de un año cuando así haya 
sido declarado por resolución que ponga fin a la vía administrativa. Por su parte, se 
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entenderá por reincidencia la comisión de más de un infracción de la misma naturaleza en el 
término de un año cuando así haya sido declarado por resolución que ponga fin a la vía 
administrativa.

e) La situación de predominio del infractor en el mercado.
f) La conducta observada por el infractor en orden al cumplimiento de las disposiciones 

legales.
2. Para la aplicación de los criterios en la graduación de las sanciones y respetando los 

límites establecidos en el artículo anterior, el órgano competente para sancionar deberá 
ponderar, en todo caso, que la comisión de la infracción no resulte más beneficiosa para el 
infractor que el cumplimiento de las normas infringidas.

3. La imposición acumulativa de sanciones en los términos previstos en los apartados 2 y 
3 del artículo anterior podrá acordarse en aquellos supuestos que impliquen grave alteración 
de la seguridad, o contravengan las disposiciones en materia de protección de menores.

Artículo 56.  Competencia para sancionar.
1. La competencia para incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores por 

infracciones leves corresponderá a los ayuntamientos.
2. En los otros casos, la competencia para incoar, instruir y resolver los expedientes 

sancionadores corresponderá a la administración autonómica, siendo órgano competente 
para imponer la sanción:

a) El titular de la dirección general competente en materia de espectáculos, cuando se 
trate de cualquier sanción por infracciones graves y en las muy graves cuando se proponga 
la imposición de multas hasta 300.500 euros y cualquiera de las sanciones accesorias 
previstas en esta ley.

b) El conseller competente por razón de la materia, cuando se trate de infracciones muy 
graves y se proponga la imposición de multas de 300.501 a 600.000 euros y cualquiera de 
las sanciones accesorias previstas en esta ley.

3. Sin perjuicio de lo previsto en los apartados anteriores, y en las condiciones previstas 
en la normativa reguladora de las bases de régimen local, los órganos competentes de la 
Generalitat asumirán la competencia de incoación, instrucción y resolución de los 
procedimientos sancionadores, cuya competencia corresponda a los municipios, en el 
supuesto de la falta de actuación de éstos ante la denuncia presentada por los ciudadanos y 
una vez instados a actuar por los órganos competentes de la Comunidad Autónoma.

4. De conformidad con lo previsto en la normativa reguladora de las bases de régimen 
local, los órganos competentes de la administración municipal remitirán a los de la 
administración autonómica copia o, en su caso, extracto comprensivo de los procedimientos 
sancionadores que inicien sobre la materia sujeta a la presente ley, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha de adopción del acuerdo de iniciación.

Igualmente, los órganos autonómicos remitirán a los de la administración municipal, en 
las mismas condiciones establecidas en el apartado anterior, copia o extracto comprensivo 
de los procedimientos sancionadores que inicien sobre la materia sometida a la presente ley.

5. Las sanciones impuestas por resoluciones que pongan fin a la vía administrativa serán 
inmediatamente ejecutivas. No obstante, el órgano competente podrá acordar la suspensión 
de su ejecución cuando se interponga un recurso administrativo y se aprecie que concurre, 
en este sentido, lo previsto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o en la norma legal que, en un 
futuro, la sustituya.

6. Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias infracciones, la competencia se 
atribuirá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza más grave.

7. De conformidad con lo preceptuado en la legislación reguladora del régimen local, la 
competencia para incoar, instruir y resolver los procedimientos sancionadores por 
infracciones graves y muy graves, así como, si procede, para la revisión en vía 
administrativa de los actos derivados de dichos procedimientos sancionadores, podrá ser 
objeto de delegación a los ayuntamientos que así lo soliciten y cumplan los requisitos 
generales exigibles en aquella legislación para obtener la delegación.
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Artículo 57.  Delitos e infracciones administrativas.
1. Cuando, con ocasión de la incoación de un procedimiento sancionador, se aprecien 

indicios de que determinados hechos pueden ser constitutivos de delito o falta, el órgano 
administrativo competente lo pondrá en conocimiento de la jurisdicción penal o del Ministerio 
Fiscal, absteniéndose de seguir el procedimiento mientras la autoridad judicial no se 
pronuncie al respecto.

2. De no haberse estimado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo 
competente continuará el procedimiento administrativo. En este sentido, dicho procedimiento 
quedará interrumpido, durante el tiempo que duren las diligencias penales, a los efectos del 
plazo previsto para la conclusión de aquél.

3. La tramitación de las diligencias penales interrumpirá los plazos de prescripción de la 
infracción.

4. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hechos y 
fundamento.

5. En ningún caso se impondrá más de una sanción por los mismos hechos. No 
obstante, deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros hechos o 
infracciones concurrentes.

Artículo 58.  Prescripción de sanciones.
1. Prescribirán en el plazo de un año las sanciones impuestas por infracciones leves a la 

presente ley, a los dos años las impuestas por infracciones graves y a los tres años las 
impuestas por infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se imponen, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 132.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 59.  Medidas provisionales durante la instrucción del procedimiento sancionador.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44 de esta ley, iniciado el procedimiento 

sancionador por la presunta comisión de infracciones graves y muy graves, la autoridad 
competente podrá acordar mediante resolución motivada, las medidas provisionales 
imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, asegurar el cumplimiento de la 
sanción que pudiera imponerse y evitar la comisión de nuevas infracciones.

2. Las medidas deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las 
infracciones cometidas, pudiendo consistir en alguna de las previstas en el artículo 43 de 
esta ley, o cualquier otra que asegure la eficacia de la resolución que pudiera recaer.

3. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso se 
extinguirán con la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador correspondiente.

4. Estas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada previa 
audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a dos días.

Artículo 60.  Publicidad de las sanciones.
La autoridad que resuelva el procedimiento podrá acordar, por razones de ejemplaridad, 

la publicación en los medios de comunicación social y en el Diari Oficial de la Comunitat 
Valenciana de las sanciones firmes en vía administrativa que se impongan al amparo de esta 
ley.
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TÍTULO V
De los órganos consultivos

Artículo 61.  Comisión de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Actividades 
Socioculturales de la Comunitat Valenciana.

1. La Comisión de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Actividades 
Socioculturales de la Comunitat Valenciana es un órgano consultivo de estudio, coordinación 
y asesoramiento de las administraciones autonómica y local en las cuestiones reguladas por 
esta ley. Esta comisión estará adscrita a la conselleria competente en materia de 
espectáculos.

2. La comisión tendrá como principales funciones las siguientes:
a) Informe de las disposiciones de carácter general específicas que hayan de dictarse en 

desarrollo de la presente ley.
b) Formulación de mociones, propuestas e informes sobre interpretación, aplicación y 

modificación de las disposiciones que regulan los espectáculos públicos y las actividades 
recreativas.

c) Elaboración de recomendaciones para mejorar la actuación de la Generalitat y de la 
administración local en la materia objeto de la presente ley.

d) Emisión de informe sobre los horarios de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y establecimientos públicos regulados en esta ley.

Estas atribuciones serán desarrolladas reglamentariamente.
3. La estructura, funcionamiento y composición de la Comisión de Espectáculos Públicos 

y Actividades Recreativas de la Comunitat Valenciana se determinará reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  Actualización de las cuantías de las sanciones económicas 
por infracciones a la ley.

La cuantía de las sanciones económicas previstas en la presente ley podrá actualizarse 
reglamentariamente por el Consell, en función de las variaciones del índice de precios al 
consumo.

Disposición adicional segunda.  Espectáculos públicos, actividades recreativas, 
actividades socioculturales y establecimientos públicos declarados de interés general.

El Consell, a propuesta del conseller competente, podrá acordar que determinados 
espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades socioculturales y 
establecimientos públicos sean declarados de interés general, comunitario o local en las 
condiciones y con las excepciones que se determinen. En todo caso, tales eventos y 
establecimientos deberán respetar la normativa vigente en materia de seguridad y de 
protección contra la contaminación acústica así como los demás requisitos y condiciones 
que aseguren una adecuada solidez y protección para personas y bienes, que quedaran 
debidamente expresados en el decreto de autorización.

Disposición adicional tercera.  Responsabilidad del participante no apto en festejos 
taurinos tradicionales (bous al carrer).

Las personas que participen en los festejos taurinos tradicionales (bous al carrer) sin las 
condiciones físicas o psíquicas exigidas, de acuerdo con lo establecido en esta ley y 
normativa de desarrollo, asumirán el coste económico de los daños y perjuicios que de su 
comportamiento se derivase respecto de sí mismo, otros participantes, público, terceras 
personas y bienes.

Esta asunción de costes económicos del participante se entenderá en el marco del 
cumplimiento por los organizadores de sus correspondientes obligaciones y, de igual modo, 
sin perjuicio de la incoación del oportuno expediente administrativo sancionador al referido 
participante como responsable de la infracción.
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Disposición adicional cuarta.  
(Sin contenido).

Disposición adicional quinta.  
(Derogada)

Disposición transitoria primera.  Normativa técnica de aplicación.
En la aplicación de los criterios técnicos a los que alude la presente ley y, en particular, 

en lo que atañe fundamentalmente a la materialización de las condiciones técnicas 
generales, se observará la regulación prevista en el Código Técnico de la Edificación 
aprobado por el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y normativa de desarrollo.

Disposición transitoria segunda.  Expedientes sancionadores en trámite.
Los expedientes sancionadores incoados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente ley seguirán tramitándose conforme a la normativa anterior, sin perjuicio de su 
aplicación en aquellos supuestos en que resultase más favorable.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos para la celebración de espectáculos 
públicos y actividades recreativas y socioculturales y para la apertura de establecimientos 
públicos.

Los procedimientos iniciados al amparo de lo establecido con anterioridad a la 
modificación de esta ley se tramitarán y resolverán por la normativa vigente en el momento 
de la presentación de la declaración o solicitud. No obstante, el interesado podrá dejar sin 
efecto su declaración o desistir de su solicitud antes de que se dicte resolución para optar 
por la regulación prevista en la presente modificación.

Disposición transitoria cuarta.  Régimen transitorio sobre condiciones de establecimientos 
e instalaciones.

Las normas reglamentarias que se dicten en desarrollo de esta ley sobre condiciones de 
establecimientos e instalaciones podrán prever un régimen transitorio para la realización de 
las adaptaciones correspondientes.

Disposición transitoria quinta.  
Los establecimientos públicos cuya licencia de funcionamiento contemple alguna de las 

figuras modificadas en el catálogo del anexo de esta ley, mantendrán su vigencia de acuerdo 
con lo establecido en la normativa en cuya virtud se otorgaron. No obstante, el titular u 
prestador del servicio podrá adaptar la denominación a la legislación en vigor, no siendo este 
cambio constitutivo de modificación sustancial de acuerdo con lo establecido en esta ley. A 
estos efectos, será suficiente la comunicación al ayuntamiento de esta circunstancia.

Disposición transitoria sexta.  
(Derogada)

Disposición transitoria sexta bis.  
Los establecimientos públicos cuyas actividades se adapten a la tipología de las 

actividades encuadrables como salas socioculturales y salas de artes escénicas en la 
presente ley y su catálogo anexo, dispondrán de un período temporal de tres años para 
solicitar la adecuación de su actual título habilitante para el desarrollo de su actividad a esta 
nueva denominación.

Disposición transitoria séptima.  
Desde la entrada en vigor de esta ley, el órgano competente en materia medioambiental 

deberá adaptar su normativa, en el plazo de un año, al efecto de coordinar la regulación 
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sobre protección contra la contaminación acústica con la que se deriva de la presente 
norma.

Disposición transitoria octava.  
La modificación de los artículos 4 y 10 operadas en la presente ley se podrá aplicar a los 

expedientes ya iniciados con anterioridad a su entrada en vigor siempre partiendo del estado 
procedimental del expediente en cuestión. Para ello, el interesado dispondrá de un plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de la presente modificación para la aportación del 
informe del OCA. La aportación de dicho informe producirá los efectos previstos en el 
artículo 10 de esta ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación de normas.
Queda derogada la Ley 4/2003, de 26 de febrero, de la Generalitat, de Espectáculos 

Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, así como todas las normas 
de igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en la presente ley.

[Sic] Se declaran vigentes los preceptos de la Ley 14/2010 que no han sido modificados 
por la presente ley y el reglamento de desarrollo aprobado por el Decreto 143/2015, de 11 de 
septiembre, del Consell, en lo que no se oponga a la misma.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para desarrollar reglamentariamente las prescripciones contenidas 

en esta ley y, en particular, para aprobar un texto refundido de la Ley 14/2010 y para adaptar 
el reglamento aprobado por el Decreto 143/2015 a las modificaciones ahora introducidas en 
el plazo de seis meses desde la aprobación de la ley.

La conselleria competente en materia de espectáculos públicos deberá promover la 
creación y puesta en funcionamiento del registro autonómico de empresas y 
establecimientos destinados a la realización de espectáculos públicos, actividades 
recreativas y socioculturales, en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de 
esta ley.

Lo previsto en esta ley respecto a las denominadas actividades socioculturales no se 
aplicará a las condiciones y tipología de las sedes festeras tradicionales situadas en los 
municipios de la Comunitat Valenciana, las cuales continuarán rigiéndose por la regulación 
específica dictada por la Generalitat en esta materia.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana.

ANEXO
Catálogo de espectáculos públicos, actividades recreativas, actividades 

socioculturales y establecimientos públicos
1. Espectáculos públicos.
Los espectáculos públicos se clasifican en:
1.1 Espectáculos cinematográficos.
Tienen por objeto la proyección en una pantalla de películas cinematográficas. Podrán 

disponer de servicio de cafetería. Las exhibiciones se realizarán en:
1.1.1 Cines. Locales cerrados y cubiertos, acondicionados especialmente para su uso. 

Dispondrán de patio de butacas.
1.1.2 Cines de verano. Recintos cerrados y descubiertos acondicionados especialmente 

para su uso. Deberán disponer de asientos fijos o móviles.
1.1.3 Autocines. Recintos cerrados y descubiertos, donde los espectadores se sitúan 

preferentemente en el interior de su vehículo para el visionado de la película.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 107  Ley de espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos

– 2440 –



1.2 Espectáculos teatrales y musicales.
Tienen por objeto la representación de obras teatrales y espectáculos musicales en 

directo, sin perjuicio de que las obras teatrales puedan ir acompañadas de música 
instrumental o vocal, interpretada por los mismos actores o por persona o personas distintas, 
bien sea en directo o grabada previamente. Podrán disponer de servicio de cafetería. Se 
pueden desarrollar en:

1.2.1 Teatros. Locales cerrados dotados de escenario, caja escénica y camerinos, donde 
los espectadores se sientan preferentemente en patio de butacas.

1.2.2 Anfiteatros. Recintos cerrados y descubiertos donde los espectadores se sitúan 
preferentemente en gradas. Estarán dotados de escenario y camerinos.

1.2.3 Auditorios. Recintos acondicionados especialmente para ofrecer actuaciones 
musicales, debiendo disponer de escenario y camerinos.

1.2.4 Salas multifuncionales. Recintos acondicionados especialmente para ofrecer 
actuaciones musicales, teatrales y/o proyecciones cinematográficas. Deberán disponer de 
escenario, camerinos y servicio de guardarropía.

1.2.5 Cafés teatro, cafés concierto, cafés cantante. Establecimientos en los que se 
desarrollan actuaciones musicales, teatrales o de variedades en directo, sin pista de baile 
para el público, pudiendo o no disponer de escenario y camerinos, y en los que se ofrece 
exclusivamente servicio de bebidas.

1.2.6 Salas de artes escénicas. Locales cerrados especialmente adaptados para 
albergar en sala única o salas separadas la realización de actividades culturales y diferentes 
expresiones artísticas que pueden incluir representaciones con la intervención de artistas o 
ejecutantes, incluida la representación de obras teatrales y espectáculos musicales, 
acompañados o no de música en directo o grabada previamente con las limitaciones 
acústicas impuestas por su título habilitante y el resto de normativa acústica de aplicación. 
Podrán disponer o no de escenario donde los espectadores se sitúen preferentemente en 
graderías, y la distribución de estas y de la zona de escenario podrá ser flexible en función 
de la actividad concreta a realizar. Dispondrán de camerino y pueden disponer de servicio de 
bar y cafetería.

1.2.7 Sala de conciertos. Locales que, debidamente insonorizados de acuerdo con la 
normativa sectorial, están destinados a la organización y celebración de actuaciones 
musicales en directo y, en su caso, otras actividades culturales. El público podrá estar 
sentado o de pie. Dispondrán de escenario y de camerino o vestuario para los actuantes. 
Podrán disponer de servicio de bar o cafetería vinculado a la actividad principal.

1.3 Espectáculos taurinos.
Tienen por objeto la lidia de toros, novillos o becerros por profesionales taurinos 

debidamente inscritos en el registro oficial correspondiente, o, en su caso, por personas 
aficionadas. Se regirán por su normativa específica y se efectuarán en:

1.3.1 Plazas de toros fijas o permanentes.
1.3.2 Plazas de toros no permanentes.
1.3.3 Plazas de toros portátiles.
1.4 Espectáculos circenses.
Consistentes en la realización de espectáculos de habilidad y de riesgo, en los que 

pueden intervenir animales. Se desarrollarán en:
1.4.1 Circos. Instalaciones fijas o portátiles, con graderíos para los espectadores.
2. Actividades recreativas y socioculturales.
Las actividades recreativas se clasifican en:
2.1 Actividades culturales.
Su objeto es la realización de actividades culturales, intelectuales y artísticas. Se 

realizarán en:
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2.1.1 Salas de conferencias. Locales preparados para reunir a un público que asiste a 
actividades de tipo cultural, como disertaciones, mesas redondas, congresos y debates, 
disponiendo de asientos fijos con o sin entarimado.

2.1.2 Museos y salas de exposiciones. Locales destinados a la exhibición y presentación 
al público de pintura, escultura, fotografía, libros o cualquier otro tipo de objeto mueble.

2.1.3 Salas polivalentes. Locales sin asientos fijos donde se pueden realizar actividades 
de características distintas pero con un fundamento común, como son las reuniones 
sociales, culturales o festivas.

2.1.4. Salas socioculturales. Locales especialmente adaptados para albergar en 
espacios separados, sin asientos fijos, la realización de actividades sociales y culturales y 
diferentes expresiones artísticas que pueden incluir representaciones con la intervención de 
artistas o ejecutantes. Podrán ofrecer actuaciones musicales en directo y otras de cariz 
cultural en horario diurno bajo las condiciones y limitaciones derivadas de la normativa 
acústica aplicable y las respectivas ordenanzas municipales. Pueden disponer de servicio de 
bar y cafetería.

2.2 Actividades taurinas.
2.2.1 Tentaderos. Instalaciones fijas con o sin graderíos para espectadores, 

especialmente destinadas a probar o tentar reses bravas.
2.2.2 Escuelas taurinas. Instalaciones fijas dedicadas a impartir enseñanzas taurinas a 

los alumnos.
2.3 Actividades deportivas.
Actividades consistentes en la realización de pruebas, competiciones y la práctica de 

cualquier deporte, bien sean realizadas por deportistas profesionales, aficionados, o con 
carácter público o privado. Se realizarán en:

2.3.1 Campos de deporte, estadios. Recintos no cubiertos o cubiertos total o 
parcialmente, con gradas para el público, para la práctica de uno o más deportes.

2.3.2 Pabellones deportivos. Recintos cubiertos, destinados a actividades físico-
deportivas que impliquen la práctica de algún deporte, podrán disponer o no de gradas.

2.3.3 Instalaciones deportivas. Recintos cerrados y descubiertos acondicionados para 
realizar prácticas deportivas, sin que la asistencia de público sea su finalidad principal.

2.3.4 Gimnasios. Locales provistos de aparatos e instalaciones adecuados para practicar 
gimnasia y otros deportes.

2.3.5 Piscinas de uso colectivo. Recintos cerrados, cubiertos o no, constituidos por uno o 
más vasos y cuyo uso principal sea el recreativo o de ocio (baño o natación). Podrán ser 
utilizadas por el público en general o por comunidades privadas donde la capacidad del 
conjunto de sus vasos suponga un aforo igual o superior a 100 personas. Podrán disponer 
de instalaciones accesorias como bar o restaurante.

2.3.6 Piscinas de competición. Instalaciones cubiertas o no, con gradas para el público, 
que constan de uno o varios vasos y cuyo uso principal sea el de practicar deportes 
acuáticos.

2.3.7 Boleras y billares. Instalaciones destinadas al desarrollo de estas actividades con 
independencia de que se efectúen con carácter deportivo o de ocio. Podrán disponer de 
servicio de cafetería para sus usuarios.

2.4 Actividades feriales y parques de atracciones.
Instalaciones fijas o portátiles en las que se ofrecen atracciones para el uso del público, 

pudiendo disponer de elementos mecánicos, tales como carruseles, norias, montaña rusa, 
etcétera, junto a servicios complementarios. Podrán ser:

2.4.1 Parques de atracciones.
2.4.2 Parques temáticos.
2.4.3 Ferias.
2.4.4 Parques Acuáticos. Recinto acotado, con control de acceso de público, constituido 

por diversas instalaciones o atracciones acuáticas, susceptibles de ser utilizadas por el 
público en contacto con el agua, pudiendo disponer de cafeterías o restaurantes.
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2.4.5 Establecimientos de juegos de estrategias con armas simuladas. Recintos 
destinados a la realización de juegos entre contrincantes mediante armas con munición 
inofensiva para las personas. Podrá realizarse en recintos cerrados y cubiertos o en 
espacios abiertos y acotados, debiendo disponer en cualquier caso de vestuarios y aseos.

2.5 Establecimientos infantiles.
Establecimientos dedicados al ocio infantil, de forma habitual y profesional, dotados de 

juegos infantiles, pudiendo disponer de servicio de cafetería para los usuarios de los 
mismos.

2.5.1 Ludotecas.
2.6. Actividades recreativas y de azar.
Establecimientos en los que se arriesgan cantidades de dinero en función del resultado 

de un acontecimiento futuro e incierto. Estarán sujetos a la normativa vigente en materia de 
juego. Se clasifican, según su modalidad en:

2.6.1 Casinos de juego.
2.6.2 Salas de bingo.
2.6.3 Salones recreativos de máquinas de azar, tipo B.
2.6.4 Salones recreativos de máquinas de azar, tipo A.
2.6.5 Salones de juego.
2.6.6 Tómbolas y similares.
2.6.7 Salones cíber y similares.
2.7 Actividades de ocio y entretenimiento.
2.7.1 Salas de fiestas. Establecimientos especialmente preparados para ofrecer desde 

un escenario actuaciones de variedades o musicales fundamentalmente en directo. 
Dispondrán de pistas de baile para el público y este seguirá las actuaciones desde lugares 
distribuidos alrededor de la pista de baile o del escenario, pudiendo ofrecer servicio de 
cocina. Dispondrán de guardarropía y camerinos.

2.7.2 Discotecas. Establecimientos especialmente preparados en los que, además de 
servir bebidas, se disponga de una o más pistas de baile para el público, pudiendo ofrecer 
actuaciones musicales en directo. Dispondrán de guardarropía.

2.7.3 Salas de baile. Locales preparados en los que, además de servirse bebidas, 
dispongan de una pista de baile, pudiendo ofrecer actuaciones musicales en directo. 
Dispondrán de escenario, camerinos y guardarropía, y, en su caso, de zonas de mesas y 
sillas para el descanso y consumo de los clientes.

Se considera pista de baile, a los efectos de este catálogo, el espacio especialmente 
delimitado y destinado a tal fin, desprovisto de obstáculos constructivos o de mobiliario y de 
dimensiones suficientes como para circunscribir en él un círculo de diámetro mínimo de siete 
metros.

2.7.4 Pubs. Establecimientos dedicados exclusivamente al servicio de bebidas. Pueden 
disponer de ambientación musical exclusivamente por medios mecánicos. Podrán disponer 
de servicio de karaoke.

2.7.5 Ciber-café. Establecimientos dedicados al servicio de bebidas y dotados de 
equipos informáticos individuales o en red conectados a internet.

Queda prohibida la entrada a los menores de 18 años cuando en ellos se sirvan bebidas 
alcohólicas, así como cuando las conexiones a las redes informáticas de internet no tengan 
ningún tipo de limitación referida a la edad del usuario.

2.7.6 Establecimiento de exhibiciones de contenido erótico. Establecimientos 
especialmente preparados para exhibir películas de contenido erótico por cualquier medio 
mecánico o para ofrecer actuaciones en directo donde el espectador se ubica en cabinas 
individuales o sistema similar.

Los locales relacionados en los epígrafes 2.7.4, 2.8.1., 2.8.2., 2.8.3, 2.8.4 y 2.8.5 que 
cuenten con ambientación musical inherente o declarada en su título habilitante conforme a 
lo dispuesto en el artículo 19 de esta ley, podrán ofrecer actuaciones musicales en directo 
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exclusivamente en horario diurno bajo las condiciones y limitaciones derivadas de la 
normativa acústica aplicable y las respectivas ordenanzas municipales.

Los establecimientos indicados en los epígrafes 1.2.5, 2.1.4, 2.7.1, 2.7.2 y 2.7.3 podrán 
programar y organizar conciertos y otras actividades culturales de acuerdo con lo que se 
prevé en el epígrafe 1.2.7. El aforo será el previsto en su licencia de apertura.

2.8. Actividades hosteleras y de restauración.
A efectos de este catálogo son actividades de hostelería y restauración las que tienen 

por objeto la prestación de servicio de bebidas y comida elaborada para su consumo en el 
interior de los locales. Se realizarán en:

2.8.1 Salones de banquetes. Establecimientos destinados a servir a los clientes, comidas 
y bebidas, a precio concertado, para ser consumidas en fecha y hora predeterminadas, en 
servicio de mesas en el mismo local. Pueden realizar actividades de baile posterior a la 
comida, siempre que reúnan las debidas condiciones de seguridad e insonorización.

2.8.2 Restaurantes. Establecimientos destinados específicamente a servir comidas al 
público en comedores, cualesquiera que sea su denominación (asadores, casa de comidas, 
pizzerías, hamburgueserías).

2.8.3 Café, bar. Establecimientos dedicados a expedir bebidas para ser consumidas en 
su interior, tanto en barra como en mesas. Podrán servir tapas, bocadillos, raciones, etc., 
siempre que su consumo se realice en las mismas condiciones que el de las bebidas.

2.8.4 Cafeterías. Establecimientos destinados para que el público pueda consumir 
bebidas o comidas indistintamente en barra o en mesas.

2.8.5 Establecimientos públicos ubicados en zona marítimo-terrestre. Establecimientos 
en los que, previa licencia o autorización administrativa concedida por el ayuntamiento de 
acuerdo con la normativa de costas y demás regulación sectorial, se realicen las actividades 
propias de los mismos como servicio de comidas o bebidas.

2.8.6 Salón-lounge. Establecimientos destinados al servicio de bebidas y, en su caso, 
comidas para ser consumidos en barra o en mesas. Podrán contar con sistema de 
reproducción para amenización musical y con servicio de cocina en relación con su objeto.

3. Exhibición de animales.
Los establecimientos donde se exhiben animales se clasificarán en.
3.1 Parques zoológicos. Recintos acotados en los que se guardan o exhiben animales en 

estado de libertad o en instalaciones cerradas.
3.2 Acuarios. Lugares cerrados donde se exhiben reptiles y fauna acuática, disponiendo 

de instalaciones con agua.
3.3 Safari-park.
4. Festejos y celebraciones populares.
4.1 Bous al carrer. Festejos taurinos tradicionales consistentes, en general, en la suelta 

en establecimientos cerrados o en la vía pública de reses para fomento o recreo de la afición 
sin que lleven aparejada su lidia. Se regularán por su normativa específica.

4.2 Recintos taurinos. Instalación cerrada de carácter preferentemente eventual, con la 
adecuada solidez y seguridad, destinada de manera exclusiva a la realización de festejos 
taurinos tradicionales (bous al carrer). Se regularán por su normativa específica.

4.3 Fiestas populares. Actividades que se celebran, generalmente, al aire libre, con 
motivo de las fiestas patronales o celebraciones populares, con actuaciones musicales, 
bailes, tenderetes, fuegos artificiales, hostelería y restauración.
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§ 108

Ley 7/2011, de 1 de abril, de los Servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6496, de 6 de abril de 2011

«BOE» núm. 98, de 25 de abril de 2011
Última modificación: 30 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-2011-7331

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La Generalitat, dentro de su ámbito competencial, establecido en el Estatut d’Autonomia 

de la Comunitat Valenciana, tiene competencia exclusiva en materia de protección civil y 
seguridad pública, tal y como viene determinado en su artículo 49.3.14. En este marco 
competencial se promulgó la Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de 
Protección Civil y Gestión de Emergencias, cuyo objetivo es la regulación de las actuaciones 
en esta materia en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

En este sentido, la mencionada Ley 13/2010 establece que la Generalitat es el órgano 
superior de dirección y coordinación de la protección civil en la Comunitat Valenciana.

Igualmente, dicha ley establece que las diputaciones provinciales y los municipios 
ejercerán sus competencias de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal y de la 
Comunitat Valenciana, lo que en materia de protección civil y emergencias se traduce, entre 
otras, en la creación y mantenimiento de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios 
y Salvamento cuando resulten obligados a ello.

Asimismo, la Ley 13/2010 clasifica a los servicios de Prevención, Extinción de Incendios 
y Salvamento como servicios esenciales de intervención frente a emergencias y determina 
que la estructura, funcionamiento y organización de estos servicios se regulará por ley.

Por otra parte, el Estatut d’Autonomía de la Comunitat Valenciana establece, en sus 
artículos 49.1.8 y 50.1, las competencias de la Generalitat en materia de régimen local y 
régimen estatutario de sus funcionarios, con sujeción a la legislación estatal en esa materia.

Así, en base a las competencias estatutarias de la Generalitat y en cumplimiento de la 
Ley 13/2010, se ha elaborado esta ley cuyo objetivo fundamental es regular en el ámbito de 
la Comunitat Valenciana los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, 
así como determinar los principios de coordinación entre los mismos para garantizar una 
más eficaz y homogénea actuación en todo el territorio de la Comunitat Valenciana y, 
además, establecer la estructura y funcionamiento de estos servicios.

En la Comunitat Valenciana, en estos momentos, existen seis servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento (SPEIS), tres de ellos de ámbito municipal, en 
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Castellón, Valencia y Alicante, y otros tres de ámbito provincial constituidos bajo la fórmula 
de Consorcio y dependientes de las tres diputaciones provinciales de Castellón, Valencia y 
Alicante.

Por tanto, con absoluto respeto y cumplimiento de la legislación en materia de régimen 
local y de la Ley 13/2010, esta nueva ley, que regula por primera vez este sector en la 
Comunitat Valenciana, pretende establecer una regulación marco para dichos servicios y los 
que pudieran crearse en el futuro, de manera que se garantice una organización y 
funcionamiento homogéneos en el conjunto de la Comunitat Valenciana que facilite las 
labores de coordinación en materia de gestión de emergencias, así como ofrezcer un marco 
regulador a la profesión de los bomberos en cuanto a condiciones laborales, escalas, 
categorías, modos de acceso, selección y, fundamentalmente, formación.

Para ello, la ley establece en sus disposiciones generales el objeto y ámbito de 
aplicación de la misma, que se extiende a los servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento de la Comunitat Valenciana y, por tanto, al personal de los mismos. 
Asimismo, incluye en su ámbito de aplicación a los bomberos voluntarios y a los bomberos 
de empresa.

Igualmente, regula los principios de actuación de los SPEIS en relación con la 
ciudadanía, con las administraciones y en las propias relaciones internas de los servicios.

Determina asimismo la ley qué administraciones son las competentes en la prestación de 
este servicio, así como la posibilidad de prestarlo de manera asociada, tal y como dispone la 
legislación en materia de régimen local y establece que la Generalitat será la competente en 
materia de coordinación, lógicamente sin perjuicio de la autonomía que corresponda a cada 
servicio. Estas funciones de coordinación se realizarán a través del desarrollo normativo de 
esta ley y de una Comisión de Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento, que se creará al efecto.

En cuanto a la regulación de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento, la ley establece qué se entiende por personal de dichos servicios, por 
bomberos voluntarios y por bomberos de empresa y cuáles son sus funciones. Es importante 
destacar que se regula que los bomberos de las administraciones públicas tendrán la 
consideración de agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones.

Además de las funciones, se regula la organización y estructura de los servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, estableciendo que tendrán una 
organización territorial con unos servicios centrales y una distribución territorial basada en 
parques, zonas operativas y áreas establecidas en base a criterios poblacionales y de riesgo 
que garanticen una adecuada prestación del servicio.

La estructura organizativa y funcional se organiza en escalas y categorías. Se 
determinan las funciones que corresponden a cada una de estas escalas y categorías, así 
como los requisitos de acceso a cada una de estas escalas, las bases de acceso, la 
promoción interna y la movilidad. Asimismo, se regula la formación que ha de recibir el 
personal de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de las 
administraciones públicas, que será impartida por el Instituto Valenciano de Seguridad 
Pública y Emergencias (IVASPE).

Se crea un Registro de bomberos en el que deberá inscribirse todo este personal, así 
como el documento de acreditación de bombero profesional, voluntario o de empresa.

En cuanto a las condiciones de trabajo, con el objetivo de homologar los diferentes 
servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunitat Valenciana, 
se establecen criterios en cuanto a retribuciones, horario laboral, vacaciones, licencias y 
permisos, así como que el personal de estos servicios deberá contar con un seguro, así 
como defensa jurídica para las causas que se sigan contra ellos como consecuencia de 
actuaciones en el ejercicio de sus funciones.

Asimismo, se regula la jubilación y la segunda actividad como situación administrativa 
especial que tiene por objetivo garantizar una adecuada aptitud psicofísica, y por tanto, la 
eficacia del servicio. Así, se determina que se deberán crear puestos de trabajo para este 
personal.

Además, se regulan los derechos y los deberes del personal de los servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, así como el régimen disciplinario y las 
distinciones y condecoraciones
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Para finalizar, la ley determina la financiación de los servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento de las administraciones públicas; los recursos con los que dichos 
servicios podrán contar para su financiación, así como la colaboración de La Generalitat con 
las diputaciones provinciales.

La ley consta de nueve títulos y 62 artículos y finaliza con seis disposiciones adicionales; 
cinco disposiciones transitorias, cuyo objetivo es posibilitar y facilitar la adaptación de los 
diferentes servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento a esta ley, así como 
regular el período transitorio, y dos disposiciones finales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito.
1. La presente ley tiene por objeto la ordenación general de los servicios de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, así 
como el establecimiento de los criterios básicos para la coordinación de la actuación de los 
mismos, la regulación de la estructura y el régimen de funcionamiento de aquellos servicios 
dependientes de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana.

2. A los efectos de la presente ley, se consideran incluidos en el ámbito de aplicación de 
la misma con las especificidades establecidas en esta ley y en la Ley 13/2010, de 23 de 
noviembre, de la Generalitat, de protección civil y gestión de emergencias:

a) El personal de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de 
las administraciones públicas.

b) Los bomberos voluntarios.
c) Los bomberos de empresa.

Artículo 2.  Conceptos.
Cualquier referencia a profesiones, condiciones, etc., aparecidas en esta ley que figuran 

en masculino neutro, se entenderá que se refiere tanto al género masculino como al 
femenino.

Artículo 3.  Principios de actuación.
Los principios básicos de actuación de los servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento son los siguientes:
1. En sus relaciones con la ciudadanía:
a) Respetar los derechos fundamentales y las libertades públicas, en los términos que 

establece la Constitución, el Estatut d’Autonomía de la Comunitat Valenciana y el resto del 
ordenamiento jurídico.

b) Actuar conforme a los principios de celeridad, oportunidad y proporcionalidad en el 
uso de los medios exigidos por las circunstancias de la intervención.

c) Tratar con respeto y deferencia a los ciudadanos, a los cuales han de auxiliar y 
proteger cuando las circunstancias lo exijan o sean requeridos.

2. En las relaciones con otras administraciones:
a) Deber de guiarse en base a los principios de cooperación, coordinación, colaboración, 

solidaridad, asistencia recíproca, responsabilidad, complementariedad, subsidiariedad y 
capacidad de integración, en orden a conseguir un servicio eficiente capaz de asegurar la 
protección de las personas, los bienes y el medio ambiente.

b) Actuar, en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con el principio de lealtad 
institucional, con objeto de que la celeridad en la información y la transparencia en la 
transmisión de órdenes favorezca la pronta conclusión del siniestro con los menores daños 
personales y materiales.

3. En las relaciones internas del servicio:
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a) Actuar bajo los principios de jerarquía y subordinación, debiendo obediencia y respeto 
a autoridades y superiores jerárquicos.

b) Cumplir los servicios que tienen encomendados de acuerdo con su estructura 
jerarquizada. No obstante, la obediencia debida no podrá amparar órdenes que comporten la 
ejecución de actos manifiestamente ilegales.

TÍTULO II
De los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento

Artículo 4.  Concepto y funciones.
1. Integran los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la 

Comunitat Valenciana el personal perteneciente a los servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, los 
bomberos voluntarios y los bomberos de empresa.

2. Son funciones de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de 
las administraciones públicas:

a) Luchar contra el fuego en caso de siniestro y otras situaciones de emergencia.
b) Realizar el salvamento de personas, semovientes, bienes y protección al medio 

ambiente, en caso de siniestro u otra situación de emergencia.
c) Intervenir en el salvamento acuático y subacuático y en el rescate y salvamento de 

montaña y cavidades subterráneas.
d) Adoptar medidas de seguridad extraordinarias y provisionales, a la espera de la 

decisión de la autoridad competente, sobre el cierre y desalojo de locales y establecimientos 
públicos, y la evacuación del inmueble y propiedades en situaciones de emergencia mientras 
las circunstancias del caso lo hagan imprescindible, así como limitar o restringir por el tiempo 
necesario, la circulación y permanencia en vías o lugares públicos en los supuestos de 
incendio, catástrofe o calamidad pública.

e) En los supuestos de intervención, recuperar las víctimas y coordinar su traslado 
urgente, incluso realizarlo cuando sea preciso.

f) Intervenir en operaciones de protección civil, de acuerdo con las previsiones de los 
planes territoriales y de los planes especiales correspondientes, así como elaborar los 
planes de actuación respectivos de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento.

g) Dirigir los puestos de mando avanzado que les corresponden según la planificación 
vigente.

h) Elaborar los procedimientos de actuación del servicio para cada tipo de siniestro.
i) Investigar e informar sobre los siniestros en que intervengan por razón de su 

competencia, así como en caso de requerimiento por la autoridad competente.
j) Obtener la información necesaria de las personas y entidades relacionadas con las 

situaciones y lugares en donde se produzca el incendio, la catástrofe o calamidad pública 
para la elaboración y ejecución de las tareas encaminadas a resolver situaciones.

k) Estudiar e investigar las técnicas, instalaciones, sistemas de protección contra 
incendios y salvamento.

l) Organizar y participar en campañas de divulgación dirigidas a incrementar el 
conocimiento de la ciudadanía sobre la normativa de prevención de incendios y otras 
emergencias.

m) Ejercer funciones de prevención para evitar o disminuir el riesgo de incendios u otros 
accidentes, mediante la inspección del cumplimiento de la normativa en vigor.

n) Aquellas otras funciones que le atribuya la legislación vigente y cualquier otra dirigida 
a la protección de personas y bienes, siempre que sean necesarias y proporcionadas a los 
hechos.

3. Las funciones descritas se desarrollarán dentro del ámbito territorial que abarque su 
administración. No obstante lo anterior, podrán actuar fuera de dicho ámbito cuando así se le 
requiera por la autoridad competente o haya convenido su actuación fuera del mismo con 
otros servicios.
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Artículo 5.  Competencias de las administraciones públicas.
1. Corresponde a los municipios, de acuerdo con lo establecido en la legislación en 

materia de régimen local, la creación y mantenimiento de los servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento cuando resulten obligados a la prestación de dicho 
servicio.

2. Los municipios podrán prestar este servicio por sí mismos o asociados.
3. Corresponde a las diputaciones provinciales asistir a los municipios de su ámbito 

territorial para garantizar subsidiariamente la prestación de dichos servicios, de conformidad 
con la legislación de régimen local.

4. Corresponde a la Generalitat:
a) Coordinar los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la 

Comunitat Valenciana.
b) Regular la estructura, funcionamiento y organización de los servicios de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento, tanto en lo dispuesto en la presente ley como en la 
normativa que la desarrolle.

c) Dispensar de la prestación del servicio a aquellos municipios que lo soliciten, de 
conformidad con lo establecido en la legislación en materia de régimen local.

d) Colaborar, conjuntamente con las diputaciones provinciales, para garantizar la 
prestación del servicio en aquellos municipios que no cuenten con servicios propios, por no 
resultar obligados a ello o haber obtenido la dispensa de los mismos.

5. Las administraciones titulares de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento podrán convenir mecanismos de colaboración mutua con empresas que cuenten 
con bomberos y grupos de autoprotección, así como con otras entidades que cuenten con 
grupos de rescate especializados.

Artículo 6.  De la configuración jurídica y de la prestación asociada del servicio.
1. La configuración jurídica de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana será la que decida 
la administración de la que dependa cada servicio.

2. Los ayuntamientos de los municipios obligados a la prestación del servicio, las 
diputaciones provinciales y la Generalitat podrán convenir entre sí la prestación del servicio 
mediante la forma jurídica de Consorcio.

3. La prestación consorciada del servicio garantizará, en su ámbito territorial, la 
prestación del servicio en los municipios exentos de esa obligación.

Artículo 7.  Personal de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
de las administraciones públicas.

1. A los efectos de esta ley se entiende como personal de los servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento de las administraciones públicas el personal de las 
diferentes escalas y categorías reseñadas en la misma, dependiente de los servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de las entidades locales.

2. Este personal tendrá la condición de funcionario de administración especial, servicios 
especiales, extinción de incendios, en los términos que establece la presente ley y demás 
legislación en materia de función pública.

Artículo 8.  Bomberos voluntarios.
1. La Generalitat reconoce y fomenta la participación activa de la ciudadanía en las 

tareas de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, fomentando la 
incorporación de aquellas personas que desinteresadamente quieran colaborar en la 
estructura operativa como bomberos voluntarios, dependiendo funcionalmente y de forma 
jerarquizada de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de las 
administraciones públicas, sin que en ningún caso resulte de dicha relación vínculo 
funcionarial o laboral alguno, no teniendo derecho a percibir retribución alguna por su 
servicio.
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2. Desarrollarán las funciones definidas para los servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento de las administraciones públicas para las que estén formados y 
equipados, dentro del marco de funcionamiento de los servicios de los que dependan.

3. Para adquirir la condición de bombero voluntario se deberá disponer de la acreditación 
correspondiente expedida por el Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias 
(IVASPE).

4. La Generalitat reglamentariamente establecerá el Estatuto del bombero voluntario, el 
cual definirá el objeto, ámbito territorial, estructura, funcionamiento, organización, pruebas de 
acceso, régimen de ingresos y bajas, premios y distinciones, indemnizaciones por razón de 
servicio, y cuantas otras cuestiones resulten necesarias para el mejor desarrollo del servicio.

5. No tendrán consideración de bombero voluntario el personal de las asociaciones y/o 
entidades colaboradoras en materia de protección civil, cuya organización y funcionamiento 
viene regulada en el Reglamento Autonómico de los servicios de Voluntarios de Protección 
Civil y el Estatuto del Voluntariado de Protección Civil.

Artículo 9.  Bomberos de empresa.
1. Tendrá la consideración de bombero de empresa el personal de vigilancia, seguridad, 

prevención, extinción contra incendios y autoprotección de las empresas públicas o privadas 
que ejerzan estas funciones en la empresa de que dependan.

2. Para adquirir la condición de bombero de empresa, se deberá disponer de la 
acreditación correspondiente expedida por el Instituto Valenciano de Seguridad Pública y 
Emergencias (IVASPE).

3. En los supuestos de activación del plan de autoprotección de la empresa donde 
ejerzan su actividad, los bomberos de empresa actuarán conforme a lo establecido en el 
mismo.

4. En caso de activación de un plan de emergencia de protección civil que afecte a su 
empresa y que requiera la intervención de un servicio de prevención, extinción de incendios 
y salvamento, la actuación de los bomberos de empresa vendrá determinada por lo 
dispuesto en el plan y actuarán bajo la dirección y coordinación del mando de dicho servicio.

Artículo 10.  Condición de autoridad.
1. En el ejercicio de sus funciones, el personal de los servicios de Prevención, Extinción 

de Incendios y Salvamento tendrá la consideración de agente de la autoridad cuando estén 
de servicio.

2. Lo expresado en el apartado anterior no será de aplicación a los bomberos de 
empresa por su condición de servicio complementario, según la Ley 13/2010, de 23 de 
noviembre, de la Generalitat, de Protección Civil y Gestión de Emergencias, ni tampoco se 
aplicará a los bomberos voluntarios.

3. La condición de autoridad se hará constar en el documento de acreditación de 
bombero profesional regulado en la presente ley.

TÍTULO III
De la coordinación de los servicios de prevención, extinción de incendios y 

salvamento de las administraciones públicas

CAPÍTULO I
De los órganos y funciones de coordinación

Artículo 11.  Coordinación.
A los efectos de esta ley, se entiende por coordinación la determinación de los criterios 

necesarios para la mejor adecuación de la formación, organización, dotación y actuación de 
los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, así como la fijación de los 
medios para homogeneizar los diferentes servicios de la Comunitat Valenciana, a fin de 
lograr una acción que mejore su profesionalidad y eficacia, tanto en sus acciones 
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individuales como en las conjuntas, sin perjuicio de la autonomía que corresponda a cada 
Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.

Artículo 12.  Órganos.
1. Las funciones de coordinación serán ejercidas por:
a) El Consell.
b) La consellería competente en materia de protección civil y gestión de emergencias.
c) La Comisión de Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento de la Comunitat Valenciana.
2. Sin perjuicio de los órganos citados, podrán constituirse cualesquiera otros con 

carácter asesor, de preparación o de ejecución de los trabajos que les encomienden 
aquéllos.

Artículo 13.  Funciones de coordinación.
1. Corresponde al Consell el ejercicio de la coordinación de los servicios de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento que comprende, entre otras, las siguientes funciones:
a) El desarrollo reglamentario de la presente ley en materia de estructura, organización y 

funcionamiento de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.
b) La regulación de sistemas de homogeneización y homologación de la uniformidad y 

de la imagen corporativa.
c) La provisión de medios comunes de coordinación en materia de gestión de 

emergencias, mediante la implantación de terminales del sistema «1·1·2 Comunitat 
Valenciana», y de comunicaciones, mediante la implantación de la Red de Comunicaciones 
Digitales de Seguridad y Emergencias de la Generalitat.

2. Corresponde a la consellería competente en materia de prevención y extinción de 
incendios las siguientes funciones:

a) La creación del marco en que habrá de desarrollarse el apoyo y colaboración entre 
servicios en materia de información, actuaciones conjuntas y prestaciones recíprocas de 
carácter temporal o extraordinario.

b) El establecimiento de un modelo estadístico común a todos los servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.

c) La ejecución de las competencias en materia de coordinación de los Servicios de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento que no supongan el ejercicio de la 
potestad reglamentaria, de forma que establezca los medios de supervisión necesarios para 
garantizar la efectividad de la coordinación.

d) Las demás que vengan establecidas en la ley.
3. Las anteriores funciones se ejercerán, en todo caso, con respeto a las competencias 

de las entidades locales en materia de prevención, extinción de incendios y salvamento.

Artículo 14.  Reglamento de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento.

Los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de las 
administraciones públicas deberán elaborar su reglamento de organización y 
funcionamiento, que deberá ajustarse a los criterios y contenidos mínimos que establece la 
presente ley.

Artículo 15.  Herramientas de coordinación.
1. Los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de las 

administraciones públicas deberán utilizar de forma obligatoria el sistema informático común 
de emergencias «1·1·2 Comunitat Valenciana» y, en sus comunicaciones operativas, la Red 
de Comunicaciones Digitales de Seguridad y Emergencias de la Generalitat.

2. Todos los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de las 
administraciones públicas están obligados a proporcionar información, en tiempo real, de sus 
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actuaciones mediante el uso común del sistema de gestión de emergencias «1·1·2 
Comunitat Valenciana».

CAPÍTULO II
De la Comisión de Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento

Artículo 16.  Objeto de la comisión.
Se crea la Comisión de Coordinación de los Servicios de prevención, extinción de 

incendios y salvamento de la Comunitat Valenciana, al objeto de constituirse como el 
máximo órgano consultivo, deliberante y de participación en esta materia, quedando adscrita 
a la consellería competente en la misma.

Artículo 17.  Composición y funcionamiento de la comisión.
La consellería competente en materia de prevención, extinción de incendios y 

salvamento elaborará el reglamento por el que se regule la composición y funcionamiento de 
la Comisión de Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Comunitat Valenciana, en la que estarán presentes representantes de los 
servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunitat Valenciana, 
así como las organizaciones empresariales y sindicales más representativas.

Artículo 18.  Funciones de la comisión.
1. Informar todos los proyectos de ley, reglamentos y cualesquiera otras disposiciones 

relacionadas con los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento que se 
elaboren por los diversos órganos de la administración autonómica, así como cuantas 
disposiciones sobre los mismos se establezcan por los ayuntamientos de la Comunitat 
Valenciana.

2. Proponer a los órganos competentes de las diversas administraciones públicas la 
adopción de cuantas medidas considere convenientes para la mejora de los servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento, y para la homogeneización de sus medios 
técnicos.

3. Conocer de la programación de los cursos y demás actividades de formación de los 
servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento que se realicen.

4. Elaborar una memoria anual de las actividades de coordinación desarrolladas.
5. Impulsar acuerdos de colaboración entre servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento en áreas limítrofes a fin de mejorar la atención ciudadana en base a 
criterios operativos para mejorar los tiempos de respuesta.

6. Cuantas otras funciones le atribuyan las disposiciones vigentes.

TÍTULO IV
De la organización y estructura de los servicios de prevención, extinción de 

incendios y salvamento de las administraciones públicas

CAPÍTULO I
De la organización territorial

Artículo 19.  Criterios de organización territorial.
Los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de las 

administraciones públicas se organizarán atendiendo a criterios de horizontalidad de 
funciones y de distribución territorial.
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Artículo 20.  Servicios centrales.
1. Los servicios centrales son el órgano de carácter horizontal que coordina y 

proporciona servicios comunes a las diferentes divisiones territoriales.
2. Los servicios centrales de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento de las administraciones públicas se organizarán en departamentos que 
abarquen como mínimo las siguientes áreas de trabajo: prevención, intervención y logística.

Artículo 21.  División territorial.
1. A los efectos de una adecuada prestación del servicio atendiendo a criterios 

poblacionales y de riesgo, se hace necesario acometer la división territorial del servicio, 
estructurándose, de menor a mayor, en las siguientes unidades:

a) Parque: unidad territorial básica entendida como el edificio y el conjunto de medios 
personales y materiales con un ámbito territorial de intervención funcional concreto.

b) Zona operativa: unidad funcional de coordinación entendida como un conjunto de 
parques y con un ámbito territorial que vendrá determinado en base a criterios técnicos con 
especial incidencia en aspectos poblacionales y de riesgo.

c) Área: unidad territorial de ámbito superior que agrupa a varias zonas y vela por su 
coordinación operativa y funcional.

2. A los efectos de establecer la dependencia jerárquica y funcional, los parques 
dependerán de las zonas operativas y éstas del área correspondiente.

3. Una zona operativa deberá contener al menos dos parques.

CAPÍTULO II
De la estructura organizativa y funcional

Artículo 22.  Escalas y categorías.
1. El personal operativo de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento se estructura en escalas y categorías.
2. Se crean las escalas jerárquicas siguientes:
a) Escala de inspección.
b) Escala de mando.
c) Escala básica.
3. Las categorías profesionales por cada una de las escalas son las siguientes:
a) Escala de inspección: Comprende las categorías de inspector y oficial.
b) Escala de mando: Comprende las categorías de suboficial, sargento y cabo.
c) Escala básica: Comprende las categorías de bombero y operador de comunicaciones.
4. Corresponderá a los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 

establecer la prelación en el mando cuando en una emergencia concurra personal del mismo 
nivel jerárquico.

5. Los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento podrán tener 
adscrito el personal técnico, administrativo o de oficios que se considere necesario. Dicho 
personal realizará las funciones propias de su categoría y se estará a lo que determine el 
régimen administrativo establecido con carácter general para el resto del personal de la 
administración de la que dependan y, por tanto, no le serán de aplicación las disposiciones 
de la presente ley.

Artículo 23.  Grupos de clasificación profesional.
1. En la escala de inspección:
a) A la categoría de inspector: grupo A, subgrupo A1.
b) A la categoría de oficial: grupo A, subgrupo A2.
2. En la escala de mando:
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a) A la categoría de suboficial: grupo B.
b) A la categoría de sargento: grupo B.
c) A la categoría de cabo: grupo B.
3. En la escala básica:
a) A la categoría de bombero: grupo C, subgrupo C1.
b) A la categoría de operador de comunicaciones: grupo C, subgrupo C1.

Artículo 24.  Funciones por escalas y categorías.
1. Las funciones que corresponden, con carácter general, a las diferentes escalas de los 

servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento son las siguientes:
a) Para la escala de inspección, funciones de dirección y coordinación de unidades 

técnicas y operativas de nivel superior y otras específicas de prevención, extinción de 
incendios y salvamento.

b) Para la escala de mando, funciones de inspección y mando de unidades operativas de 
nivel intermedio, y otras específicas de prevención, extinción de incendios y salvamento.

c) Para la escala básica, funciones operativas de nivel básico, y otras específicas de 
prevención, extinción de incendios y salvamento para la categoría de bombero, y operativas 
y administrativas en tareas de coordinación en los centros de comunicaciones y puestos de 
mando avanzados para la categoría de operador de comunicaciones.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el personal de las diferentes 
escalas y categorías de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
realizarán las tareas necesarias para la ejecución de las funciones reguladas en el artículo 4 
de la presente ley.

3. Reglamentariamente se desarrollarán las funciones que corresponden a cada una de 
las categorías que integran las diferentes escalas de los servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento.

TÍTULO V
Del acceso, la selección, la promoción y la movilidad del personal de los 
servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento de las 

administraciones públicas

Artículo 25.  Requisitos de acceso de carácter general.
1. Para el acceso a las distintas escalas y categorías de los servicios de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento de las administraciones públicas de la Comunitat 
Valenciana se exige reunir los requisitos establecidos por la presente ley y por la normativa 
vigente en materia de función pública.

2. Para el acceso, asimismo, se deberán cumplir el requisito de titulación según los 
grupos de clasificación profesional exigidos en el artículo 23 de la presente ley para cada 
categoría.

Artículo 26.  Requisitos de acceso por escalas y categorías.
1. El acceso a la categoría de operador de comunicaciones de la escala básica se 

realizará cumpliendo los requisitos mínimos mencionados en el artículo 25 y estando en 
posesión, como mínimo, del permiso de conducción de la clase B y la autorización para 
conducir vehículos de transporte prioritario (BTP).

2. El acceso a la categoría de bombero de la escala básica se realizará cumpliendo los 
requisitos mínimos mencionados en el artículo 25 y estando en posesión, como mínimo, del 
permiso de conducción de la clase C con el E asociado y la autorización para conducir 
vehículos de transporte prioritario (BTP).

3. El acceso a la escala de mando se hará por la categoría de cabo, siempre que se 
cumplan los requisitos mínimos mencionados en el artículo 25 y se esté en posesión, como 
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mínimo, del permiso de conducción de la clase C y la autorización para conducir vehículos 
de transporte prioritario (BTP).

4. El acceso a la escala de inspección se hará por la categoría de oficial, siempre que se 
cumplan los requisitos mínimos mencionados en el artículo 25 y se esté en posesión, como 
mínimo, del permiso de conducción de la clase B y la autorización para conducir vehículos 
de transporte prioritario (BTP).

Artículo 27.  Sistemas de acceso a los puestos de las diferentes categorías.
1. Para la escala básica:
a) Categoría de operador de comunicaciones: Turno libre, mediante el sistema de 

oposición o concurso-oposición. Movilidad, mediante el sistema de concurso.
b) Categoría de bombero: Turno libre, mediante el sistema de oposición o concurso-

oposición. Movilidad, mediante el sistema de concurso.
2. Para la escala de mando:
a) Categoría de cabo: Promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición. 

Movilidad, mediante el sistema de concurso.
b) Categoría de sargento: Promoción interna mediante el sistema de concurso-oposición. 

Movilidad, mediante el sistema de concurso.
c) Categoría de suboficial: Promoción interna, mediante el sistema de concurso-

oposición. Movilidad, mediante el sistema de concurso.
3. Para la escala de inspección:
a) Categoría de oficial: Turno libre mediante el sistema de oposición o concurso-

oposición. Promoción interna, mediante el sistema de concurso-oposición. Movilidad, 
mediante el sistema de concurso.

b) Categoría de inspector: Promoción interna, mediante el sistema de concurso-
oposición. Movilidad, mediante el sistema de concurso.

4. La provisión del puesto de trabajo del inspector que ostente la jefatura del servicio se 
hará mediante el sistema de libre designación.

Artículo 28.  Selección.
1. La Generalitat podrá convenir, conforme a lo previsto en el Estatuto Básico del 

Empleado Público, la creación de un Órgano Único de Selección para efectuar los procesos 
selectivos del personal de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 
de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana.

2. Reglamentariamente la Generalitat regulará las bases de selección comunes para 
cada categoría y para cada sistema de acceso.

3. El proceso de selección, cuando se trate de concurso-oposición, constará de las fases 
siguientes:

a) Oposición.
b) Concurso.
c) Curso selectivo de formación.
4. Se incluirán en la fase de oposición, como mínimo, las siguientes pruebas que 

tendrán, en todo caso, carácter eliminatorio:
a) Pruebas psicotécnicas orientadas a la función a desarrollar.
b) Pruebas físicas adecuadas a la capacidad necesaria para las funciones que se van a 

realizar.
c) Pruebas de conocimientos generales, de legislación autonómica, nacional y europea, 

así como conocimientos técnicos y normativos específicos en prevención, extinción de 
incendios y salvamento.

d) Desarrollo de un supuesto práctico.
e) Un reconocimiento médico orientado a la función que se va a desarrollar.
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5. En la fase de concurso se baremarán los méritos y experiencia de los aspirantes en la 
forma que se determine en la convocatoria.

6. Superadas las fases de oposición o concurso-oposición se realizará el curso selectivo 
de formación impartido y homologado por el Instituto Valenciano de Seguridad Pública y 
Emergencias (IVASPE).

a) El contenido del curso selectivo se establecerá mediante resolución de la persona 
titular de la conselleria competente en materia de Seguridad Pública y Emergencias y 
constará de dos fases, una de formación y selección en el Instituto Valenciano de Seguridad 
Pública y Emergencias y otra de prácticas en los servicios respectivos de prevención, 
extinción de incendios y salvamento, y tendrá una duración mínima de 250 horas cada una 
para el acceso a la escala básica y de 150 horas cada fase para la escala de mando e 
inspección.

b) La calificación del curso corresponderá al Instituto Valenciano de Seguridad Pública y 
Emergencias, y la no superación del mismo tendrá carácter eliminatorio.

c) Durante la realización del curso los aspirantes serán nombrados funcionarios en 
prácticas de sus respectivos servicios y, una vez superado el mismo, serán nombrados 
funcionarios de carrera.

d) Los aspirantes que hayan superado las pruebas mediante el acceso por promoción 
interna, durante la realización del curso selectivo de formación tendrán los derechos 
inherentes del puesto que ocupaban percibiendo las retribuciones integras de dicho puesto.

Artículo 29.  Promoción interna.
1. En las categorías en las que se prevé el acceso por turno libre y promoción interna se 

podrá reservar hasta un cincuenta por cien de las plazas de cada convocatoria para 
promoción interna.

2. Para concurrir por el turno de promoción interna, y sin perjuicio de los requisitos 
generales establecidos para el ingreso en cada categoría, el personal funcionario deberá 
reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de la titulación requerida y hallarse en servicio activo o servicios 
especiales en la categoría inmediatamente inferior.

b) Haber completado dos años de servicio efectivo en la categoría inmediatamente 
inferior y no haber sido sancionado por la comisión de falta grave o muy grave salvo que se 
hubiera obtenido la cancelación de la sanción impuesta.

c) Cumplir las condiciones físicas y psíquicas exigibles para ejercer el desempeño de 
funciones según se establezca en la convocatoria.

d) Superar las pruebas de aptitud que se establezcan al efecto, mediante el sistema de 
concurso-oposición, regulado en el artículo 28.

e) No encontrarse en situación de segunda actividad, excepto por gestación o lactancia.
f) Los demás requisitos que se exijan para la provisión de cada puesto.
3. Podrán acceder a la categoría de inspector, por el turno de promoción interna, el 

personal técnico funcionario de administración especial de la Generalitat que haya 
desarrollado sus funciones en departamentos competentes en materia de protección civil y 
gestión de emergencias, así como el personal de otros servicios de prevención y extinción 
de incendios y salvamento de la Comunitat Valenciana que posean la titulación requerida, de 
acuerdo con lo determinado en la convocatoria. Las personas aspirantes a acceder a la 
categoría de inspector que no procedan de un servicio de prevención, extinción de incendios 
y salvamento deberán superar un periodo de prácticas, no inferior a cuatro meses, durante el 
cual no podrán ejercer las funciones de dirección operativa de las emergencias que su 
puesto recoge.

Artículo 30.  Movilidad.
1. A los efectos de la presente ley se entiende por movilidad el derecho del personal de 

los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento a ocupar plazas vacantes 
de su misma categoría en otros servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de la Comunitat Valenciana, mediante la provisión por concurso.
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2. Planteada una convocatoria de plazas de aquellas categorías que se contemple el 
acceso por movilidad, se reservará un porcentaje de un tercio de las plazas ofertadas para 
esta modalidad de acceso, teniendo el funcionario que opte a ellas que haber ocupado su 
plaza en propiedad durante cinco años como mínimo y faltarle más de cinco años para el 
pase a la jubilación.

3. El personal funcionario que ocupe puestos ofertados por movilidad se integrará a 
todos los efectos en el nuevo organismo público, respetando los derechos de grado y 
antigüedad que tuviese reconocidos, cesando a todos los efectos como funcionario en el 
organismo de procedencia.

4. Se dará publicidad a la convocatoria de estas plazas en el «Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana».

TÍTULO VI
Del registro y la credencial

Artículo 31.  Registro de bomberos.
1. La consellería competente en materia de protección civil y gestión de emergencias 

creará y gestionará el registro en donde se inscribirá al personal al que se refiere el 
artículo 1.2 de esta ley.

2. El referido registro cumplirá lo indicado en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

3. Reglamentariamente se desarrollará el alcance y contenido de los datos a incluir en 
dicho registro, así como su vigencia y actualización.

Artículo 32.  Documento de acreditación de bombero profesional, voluntario o de empresa.
1. El personal que esté inscrito en el registro de bomberos y se encuentre en activo, 

estará provisto de un documento de acreditación de bombero profesional, voluntario o de 
empresa expedido por la Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de 
protección civil y gestión de emergencias.

2. El documento de acreditación tendrá una vigencia de cinco años, correspondiendo a la 
Generalitat su renovación. Así mismo, y antes de que finalice su periodo de vigencia, deberá 
renovarse siempre que se produzcan cambios en las categorías, escalas o servicio.

3. El modelo de acreditación será homologado por el Consell, en el que, al menos, 
constará la identificación, la categoría, el servicio y el número de registro.

TÍTULO VII
De las condiciones de trabajo

CAPÍTULO I
De las retribuciones, horarios y vacaciones

Artículo 33.  Retribuciones.
1. Las retribuciones básicas del personal de los servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento de las administraciones públicas tendrán la misma estructura y 
cuantía que las establecidas para el personal funcionario de la administración local.

2. Para el establecimiento de las retribuciones complementarias del personal de los 
servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de las administraciones 
públicas, y por lo que se refiere al complemento de puesto, se valorarán las condiciones de 
peligrosidad, penosidad y dificultad técnica del puesto de trabajo, dentro de los límites que 
establece la legislación vigente.
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Artículo 34.  Horario laboral.
1. La jornada del personal funcionario de los servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento será la que de conformidad con la normativa aplicable y con 
carácter general establezca la administración pública de la que dependa cada uno de los 
servicios.

2. En casos de emergencia y, en general, en situación excepcional, todo el personal 
estará obligado a la prestación de servicio permanente hasta que cesen los motivos de 
emergencia o necesidad, siguiendo las instrucciones de la persona que ostente el mando de 
la emergencia.

3. El exceso de jornada, la prolongación de horario y la imposibilidad de disfrutar 
licencias y permisos por razón del servicio, en su caso, darán lugar a las compensaciones 
que sean procedentes, de conformidad con la normativa que regula las condiciones de 
trabajo del personal al servicio de las administraciones públicas, así como, en su caso, con 
los acuerdos que pudieran existir al respecto, y mediante los procedimientos fijados al 
efecto.

4. La formación necesaria para la mejora y perfeccionamiento de los conocimientos y 
aptitudes necesarias para el desarrollo del trabajo del personal funcionario de los servicios 
de prevención y extinción de incendios y salvamento se realizarán dentro del horario laboral, 
excepto en aquellos casos en que la formación sea optativa, en cuyo caso se realizará fuera 
del horario laboral.

Artículo 35.  Vacaciones, licencias y permisos.
1. Las características de las funciones de los servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento y, en su caso, la jornada laboral a turnos, condicionan la concesión 
de licencias y de permisos y la distribución de los períodos vacacionales a las necesidades 
del servicio.

2. El régimen de licencias, permisos y vacaciones de los miembros de los servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento se regirá por lo dictado en la normativa 
que regule la función pública valenciana en el ámbito de la Generalitat.

3. El personal sujeto a turnos tendrá derecho a disponer del calendario anual que recoja 
sus turnos de trabajo y sus periodos vacacionales

CAPÍTULO II
De los seguros, la defensa jurídica, la prevención de riesgos laborales y la 

jubilación

Artículo 36.  Seguros.
1. El personal de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de 

las administraciones públicas dispondrán de un seguro para cubrir el riesgo de muerte o 
invalidez total o parcial. Así mismo dispondrán de un seguro de responsabilidad civil 
derivada del cumplimiento de sus funciones.

2. El bombero voluntario y el bombero de empresa serán beneficiarios de un seguro que 
cubrirá la defensa jurídica y la responsabilidad civil derivada del cumplimiento de sus 
funciones, así como de un seguro de accidentes en acto de servicio que contemplará los 
casos de muerte, invalidez e incapacidad transitoria.

Artículo 37.  Defensa jurídica y asistencia jurídica.
Las administraciones de las que dependa el personal de los servicios de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento de las administraciones públicas, así como los 
bomberos voluntarios y los de empresa prestarán defensa y asistencia jurídica en las causas 
judiciales en las que este personal se vea implicado por razón de su actividad profesional, 
siempre que hubiere actuado con sujeción a la legalidad o cumpliendo órdenes superiores 
que no constituyan una infracción manifiesta, clara y terminante del ordenamiento jurídico.
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Artículo 38.  Prevención de riesgos laborales.
1. Dentro de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de las 

administraciones públicas se atenderá especialmente a la aplicación de las medidas en 
materia de prevención de riesgos laborales con las particularidades necesarias debido a la 
actividad propia de estos servicios.

2. Se creará un Comité de Seguridad y Salud Laboral de ámbito autonómico para 
coordinar las actuaciones en esta materia.

Artículo 39.  Jubilación.
La jubilación del personal perteneciente a los servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento de las administraciones públicas vendrá determinada por la 
legislación estatal al respecto.

CAPÍTULO III
De la segunda actividad

Artículo 40.  Segunda actividad.
1. La segunda actividad es la situación administrativa especial del personal de los 

servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunitat Valenciana, 
que tiene por objeto fundamental garantizar una adecuada aptitud psicofísica del personal 
mientras permanezca en activo, asegurando la eficacia del servicio, a la que se accede a 
causa de enfermedad que derive en afecciones psicofísicas que conlleven la falta de eficacia 
para el desempeño de tareas operativas, o por edad, en las condiciones que se establecen 
en la presente ley.

2. La segunda actividad será incompatible con la declaración de incapacidad absoluta o 
gran invalidez resuelta por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. De igual forma la 
segunda actividad será incompatible con la declaración de incapacidad permanente que de 
lugar al percibo de pensión del sistema de seguridad social.

3. Los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento desarrollarán 
reglamentos que regulen el proceso de acceso a esta situación de conformidad con lo 
establecido en la presente ley.

4. El personal que acceda a una plaza de segunda actividad seguirá teniendo la 
consideración de operativo a todos los efectos.

5. La resolución del procedimiento deberá dictarse en el plazo máximo de tres meses y, 
en caso de silencio administrativo, la solicitud se entenderá estimada.

Artículo 41.  Motivos para acceder a la segunda actividad.
1. Por enfermedad, en todo momento, o cuando las condiciones físicas o psíquicas de la 

persona así lo aconsejen y no haya sido declarada en situación de incapacidad permanente 
que dé lugar al percibo de pensión del sistema de seguridad social. En el caso de ser 
susceptible de ser declarado en situación de incapacidad absoluta o gran invalidez se 
remitirá el informe al departamento de sanidad y seguridad social, para que siga la 
tramitación fijada en la legislación laboral vigente.

2. Por razón de edad, podrá solicitarse por el interesado cuando alcance la edad de 55 
años siempre y cuando ocupe plaza reservada a personal operativo del Servicio de 
Prevención Extinción de Incendios y Salvamento y haya permanecido en situación de activo 
prestando servicios como mínimo los cinco años inmediatamente anteriores a la petición.

3. En caso de embarazo o por lactancia se podrá acceder de manera temporal a la 
situación de segunda actividad.

Artículo 42.  Puestos de segunda actividad.
1. El personal de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento que 

cumpla con los requisitos del artículo anterior, pasará a ocupar destinos calificados de 
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«segunda actividad», con el fin de garantizar la plena aptitud psicofísica de la persona, así 
como la eficacia en el servicio.

2. Las administraciones públicas que dispongan de servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento y las empresas que dispongan de bomberos de empresa estarán 
obligadas a crear o habilitar puestos de trabajo para el personal que quede acogido a la 
situación de segunda actividad.

3. Los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento deberán contemplar 
la habilitación de estos puestos de segunda actividad, atendiendo a los siguientes criterios:

a) Puestos operativos destinados a personal funcionario que acceda a la segunda 
actividad por razón de edad.

b) Puestos auxiliares destinados a personal funcionario que acceda a la segunda 
actividad por razón de enfermedad.

Artículo 43.  Valoración.
1. La segunda actividad es una situación administrativa en la que se permanece mientras 

persistan las causas por las que se ha accedido a la misma.
2. En los casos de enfermedad o pérdida de aptitudes físicas o psíquicas, podrá instarse 

por el organismo de quien dependa el servicio o solicitarse por el personal interesado, y 
deberá dictaminarse por un tribunal médico que deberá estar compuesto por tres 
facultativos: uno designado por el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento al que pertenezca el personal interesado, otro designado por el interesado y otro 
escogido por sorteo entre los médicos de la Agència Valenciana de Salut que tengan los 
conocimientos idóneos en relación con la afección o enfermedad que sufre el interesado.

3. El dictamen médico que se elabore por el tribunal garantizará el secreto necesario y 
concluirá con la declaración de «apto» o «no apto».

4. El personal del tribunal médico pueden ser recusados por las causas de abstención y 
recusación previstas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

5. El tribunal emitirá el dictamen médico por mayoría y lo elevará, acompañado del 
parecer del facultativo que discrepe del mismo, en caso de que lo hubiere, al órgano 
competente para que adopte la decisión pertinente, contra la cual pueden interponerse los 
recursos que determine la legislación vigente.

6. El tribunal médico podrá informar, en su caso, el reingreso del interesado a la actividad 
ordinaria, una vez se produzca su total recuperación. La revisión podrá ser solicitada por el 
interesado o instarse por el organismo al que pertenezca.

Artículo 44.  Prestación.
1. La segunda actividad se desarrollará preferentemente en el propio servicio, mediante 

el desempeño de otras funciones de acuerdo con su categoría.
2. Cuando no existan puestos de segunda actividad en el Servicio de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento o por las condiciones de incapacidad del interesado, la 
prestación de la segunda actividad podrá realizarse, de conformidad con la persona 
interesada, en otros puestos de trabajo del propio organismo público o empresa de quien 
dependa el servicio, en igual o similar categoría y nivel al de procedencia.

3. En la situación de segunda actividad no se podrá participar en procesos de promoción 
o movilidad en los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de las 
administraciones públicas excepto en los casos de segunda actividad por gestación o 
lactancia.

4. La autoridad a la que corresponda la superior dirección del Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento podrá requerir, con carácter excepcional y justificado, al 
personal en situación de segunda actividad para el cumplimiento de funciones operativas en 
concretas actuaciones contra incendios y salvamento.
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Artículo 45.  Retribuciones.
El personal que se incorpore a la situación de segunda actividad no tendrá variación de 

las retribuciones básicas, ni de las retribuciones complementarias, ni del grado personal 
correspondientes al puesto del que procedan

TÍTULO VIII
De los derechos y deberes, de las distinciones y condecoraciones y del 

régimen disciplinario

CAPÍTULO I
De los derechos y los deberes

Artículo 46.  Disposiciones comunes.
En lo no previsto en la presente ley, el personal de los servicios de Prevención, Extinción 

de Incendios y Salvamento de las administraciones públicas tendrá los mismos derechos y 
obligaciones que el resto del personal al servicio de las administraciones públicas.

Artículo 47.  Derechos.
Los derechos del personal de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento son los siguientes:
1. A una remuneración justa y adecuada, que contemple su nivel de formación y la 

dificultad técnica de su trabajo, el régimen de incompatibilidades, el grado de dedicación, la 
peligrosidad, la penosidad, la responsabilidad y el riesgo que comporta su misión, así como 
la especificidad de sus horarios y turnos de trabajo y peculiar estructura.

2. A la formación profesional, teórica, práctica y física continuada.
3. A una jornada de trabajo adaptada a las peculiaridades de los servicios de 

Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.
4. A unas adecuadas prestaciones de Seguridad Social.
5. A obtener información y participar en las cuestiones de personal a través de sus 

representantes sindicales, de órganos de representación personal, así como a la huelga de 
acuerdo con lo establecido por las leyes.

6. A las distinciones y premios que se establezcan.
7. A la asistencia y defensa jurídica en las causas judiciales que se sigan contra ellos 

como consecuencia de actuaciones realizadas en el ejercicio de sus funciones.
8. A no ser discriminado por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social.
9. A disponer del vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñen.
10. A la cobertura de seguro de vida, accidentes y responsabilidad civil.
11. A la prestación del servicio en condiciones adecuadas.
12. A una adecuada carrera profesional.
13. A una adecuada protección de la salud física y psíquica.
14. Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 

desarrollo o se deriven de los anteriores.

Artículo 48.  Deberes.
Los deberes del personal de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento son los siguientes:
1. Actuar con pleno respeto a los derechos fundamentales de los ciudadanos y a las 

libertades públicas, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Española, en el Estatut 
d’Autonomía de la Comunitat Valenciana y en el resto del ordenamiento jurídico.
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2. Actuar con diligencia, celeridad y decisión para conseguir la máxima rapidez en su 
actuación y con la necesaria proporcionalidad en la utilización de los medios a su 
disposición.

3. Ejecutar, en situaciones excepcionales de riesgo o de emergencia, aquellas tareas 
que le encomienden sus superiores, fuera del horario ordinario.

4. Permanecer en el servicio una vez finalizado el horario de trabajo, mientras no haya 
sido relevado o cuando la gravedad del siniestro lo exija.

5. Guiarse por principios de cooperación, coordinación, colaboración, solidaridad y 
lealtad institucional, asistencia recíproca y mutuo auxilio de manera que los siniestros 
puedan resolverse con la mayor eficacia posible.

6. Mantener la aptitud y preparación física para ejercer correctamente las funciones.
7. Someterse periódicamente a las revisiones físicas y de medicina preventiva para 

garantizar dicha aptitud, a cuyo efecto la administración o empresa de quien dependa el 
servicio garantizará los medios materiales y técnicos necesarios.

8. Asistir a los cursos específicos y de perfeccionamiento, tanto prácticos como teóricos y 
físicos y superar los cursos impartidos por el Instituto Valenciano de Seguridad Pública y 
Emergencias (IVASPE) para el acceso, promoción y perfeccionamiento, con el fin de 
garantizar una eficaz prestación del servicio.

9. Llevar a cabo sus funciones con total y exclusiva dedicación.
10. Respetar el derecho a la información y el ejercicio del derecho de participación en 

temas profesionales, a la sindicación y negociación colectiva según lo establecido por las 
leyes.

11. Conservar adecuadamente los elementos materiales necesarios para el ejercicio de 
su función.

12. Adoptar las medidas preventivas adecuadas y utilizar en cada caso los equipos de 
protección que correspondan al ejercicio de sus funciones.

13. Observar las medidas de prevención de riesgos laborales.
14. Observar la puntualidad y el cumplimiento íntegro de la jornada de trabajo.
15. Observar, en todo momento, una conducta de máximo decoro y probidad, ajustada a 

la dignidad de la profesión, tratando con esmerada educación a la ciudadanía.
16. Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 

cauces reglamentarios.
17. Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 

desarrollo o se deriven de los anteriores.

CAPÍTULO II
De las distinciones y las condecoraciones

Artículo 49.  Premios y distinciones.
1. La Generalitat, a través de la consellería competente en la materia, podrá conceder 

distinciones y condecoraciones al personal de los servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento, así como al personal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley 
y a las personas que se distingan notoriamente en el cumplimiento de sus funciones 
relacionadas con el servicio de prevención, extinción de incendios y salvamento, de acuerdo 
con el procedimiento y con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2. Estas distinciones y condecoraciones, en el caso del personal de las administraciones 
públicas, serán valoradas a efectos de promoción interna y movilidad.

3. Los premios y distinciones no supondrán devengo económico alguno.

CAPÍTULO III
Del régimen disciplinario

Artículo 50.  Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario del personal de los servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento de las administraciones públicas es el mismo del resto del personal 
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de la administración en la que se integren, con las peculiares tipificaciones que se contienen 
en los artículos siguientes derivadas del tipo de servicio.

Artículo 51.  Infracciones muy graves.
Son faltas muy graves, además de las tipificadas en la legislación general de aplicación, 

las siguientes:
1. No acudir a las llamadas de siniestro estando de servicio.
2. Actuaciones en las que medie dolo o imprudencia temeraria que, producidas en 

situación de emergencia, causen graves daños a la administración pública o a los 
administrados, tanto en las personas como en los bienes.

3. La insubordinación individual o colectiva, respecto a las autoridades o superiores de 
los que dependa, así como la desobediencia a las legítimas instrucciones dadas por 
aquéllos.

4. La falsificación, sustracción, disimulación o destrucción de documentos, material o 
efectos del servicio que estuvieran bajo la custodia del mismo.

5. La sustracción de material del servicio o de efectos del equipo personal.
6. El abuso de autoridad con los subordinados.
7. Permitir por parte de los superiores jerárquicos el incumplimiento de las medidas 

preventivas y la no utilización de los equipos de protección individual o colectiva en el 
personal a su cargo.

8. El hecho de solicitar o recibir de los ciudadanos o entidades a los que se preste auxilio 
gratificaciones o compensaciones por la prestación de cualquier tipo de servicio, fuera de los 
casos legalmente previstos.

9. El acoso moral o de género, coacción, amenaza o agresión de cualquier tipo que 
lesione o impida el ejercicio de cualquiera de los derechos y deberes contemplados en los 
artículos 47 y 48 de la presente ley y de lo dispuesto en la normativa que regule la función 
pública valenciana.

10. El incumplimiento, en caso de huelga, de la obligación de atender los servicios 
mínimos.

11. Asimismo, serán calificadas como muy graves, las infracciones graves cometidas por 
quienes hayan sido sancionados, mediante resolución firme en los dos años anteriores, por 
una o más infracciones graves.

Artículo 52.  Infracciones graves.
Son faltas graves, además de las tipificadas en la legislación general de aplicación, las 

siguientes:
1. Los actos y las conductas que atenten contra la dignidad del personal y la imagen y 

prestigio del servicio.
2. El incumplimiento de la obligación de dar cuenta a sus superiores y el resto de 

autoridades de protección civil de las administraciones de la Comunitat Valenciana de 
cualquier incidente o asunto que requiera de su conocimiento, así como ocultar el 
conocimiento de hechos que puedan afectar gravemente la buena marcha del servicio.

3. La actuación con abuso de las atribuciones, en perjuicio de los ciudadanos, siempre 
que el hecho no constituya una falta muy grave.

4. El uso del uniforme o del material del servicio en situaciones ajenas a la prestación del 
mismo.

5. El incumplimiento de la obligación de mantenerse en el turno de trabajo hasta la 
llegada de su relevo.

6. El incumplimiento de las medidas preventivas y la no utilización de los equipos de 
protección individual o colectiva.

7. El hecho de no comparecer estando franco de servicio cuando sean requeridos para 
prestar auxilio en caso de incendio u otro siniestro, si la orden ha sido recibida por el 
interesado.

8. La falta de respeto hacia sus superiores jerárquicos.
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9. Asimismo, serán calificadas como graves las infracciones leves cometidas por quienes 
hayan sido sancionados, mediante resolución firme, en los dos años anteriores, por una o 
más infracciones leves.

Artículo 53.  Infracciones leves.
Son faltas leves, además de las tipificadas en la legislación general de aplicación, las 

siguientes:
1. El descuido injustificado en la presentación personal.
2. No presentarse al correspondiente relevo de turno debidamente uniformado, sin causa 

justificada.
3. El incumplimiento de cualquiera de las funciones básicas, cuando no sea calificado 

como falta grave o muy grave.

Artículo 54.  Sanciones.
1. Por razón de las faltas cometidas por el personal funcionario y laboral podrán 

imponerse las sanciones previstas en el artículo 144 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la 
Generalitat, de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana.

2. Asimismo, la relación entre las infracciones y las sanciones será la prevista en el 
artículo 145 de la mencionada Ley 10/2010.

Artículo 55.  Graduación.
1. En aquellos aspectos no previstos en la presente ley, para la especificación, 

graduación y aplicación de las correspondientes infracciones y sanciones resultarán de 
aplicación las disposiciones reguladoras del régimen disciplinario general de los funcionarios. 
Para la graduación de las sanciones se atenderá en todo caso a los siguientes criterios:

a) Intencionalidad.
b) Perturbación que la conducta pueda producir en el normal funcionamiento del servicio.
c) Daños y perjuicios o falta de consideración que puedan suponer para los 

subordinados y ciudadanos.
d) Reincidencia.
e) Trascendencia de la conducta infractora para la seguridad pública, incrementando el 

riesgo o los efectos de la situación de emergencia.
2. Las sanciones que correspondan a las infracciones tipificadas en la presente ley 

deben imponerse con independencia de la obligación de indemnizar por los daños y 
perjuicios causados a personas y bienes.

Artículo 56.  Competencias sancionadoras.
1. La incoación de los expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones por faltas 

leves corresponden a la persona que ostente la dirección del Servicio de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento correspondiente.

2. La competencia para la imposición de las sanciones graves y muy graves corresponde 
a los órganos competentes de los entes locales de los que dependa el personal de los 
servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de las administraciones 
públicas.

Artículo 57.  Medidas provisionales.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolverlo 

podrá adoptar las medidas provisionales que estime necesarias para asegurar el 
cumplimiento de la resolución que pueda dictarse.

2. Previamente a la resolución que establezca las medidas preventivas, se dará 
audiencia al interesado para que, en el plazo máximo de quince días naturales, alegue lo 
que proceda.
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Artículo 58.  Procedimiento disciplinario.
1. Para la imposición de las sanciones se observarán los principios y se seguirá el 

procedimiento que con carácter básico se prevén en el Estatuto Básico del Empleado 
Público y normas básicas de desarrollo, y en la normativa sobre función pública valenciana.

2. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución del procedimiento sancionador 
es de doce meses desde la fecha de inicio. Trascurrido el plazo se acordará la caducidad del 
proceso.

Artículo 59.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescriben a los tres años, las infracciones graves a los 

dos años y las leves a los seis meses.
2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 

impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.
3. La prescripción de las infracciones y sanciones se apreciará conforme a lo dispuesto 

en el artículo 97 del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 60.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones previstas en la presente ley todos cuantos 

hubieran participado en la comisión de las acciones u omisiones tipificadas. Serán por tanto 
responsables aquellos que hubieran cometido, directa o indirectamente, el hecho infractor, 
así como aquellos que hubieran impartido las instrucciones u órdenes o facilitado los medios 
para cometerlo.

2. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, 
responderán civilmente todos ellos de forma solidaria.

TÍTULO IX
De la financiación de los servicios de prevención, extinción de incendios y 

salvamento de las administraciones públicas de la comunitat valenciana

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 61.  Recursos de financiación.
1. Los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento con carácter 

municipal podrán contar para su financiación con los siguientes recursos:
a) Partidas presupuestarias que los municipios de los que dependan prevean en sus 

correspondientes presupuestos.
b) Contribuciones especiales y tasas.
c) Subvenciones, donaciones y cuantos ingresos de derecho privado puedan 

corresponderles
d) Rendimientos de precios públicos
e) Los demás recursos que puedan corresponderles
2. En el caso de que los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento 

adopten la fórmula de consorcio, prevista en el artículo 5 de la presente ley y en la 
legislación en materia de régimen local, la financiación de los mismos se realizará de 
acuerdo con las contribuciones que las administraciones pertenecientes a los mismos 
acuerden y estipulen en los convenios y estatutos de constitución de dichos consorcios, 
además del resto de las previstas en el apartado 1 del presente artículo.
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CAPÍTULO II
Colaboración de la generalitat

Artículo 62.  Colaboración con las diputaciones provinciales.
1. La Generalitat, de acuerdo con lo establecido en la legislación en materia de régimen 

local, podrá colaborar con las diputaciones provinciales en la prestación del Servicio de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento.

2. Esta colaboración se establecerá a través de un convenio, que tendrá que ser 
aprobado por el Consell y por el Pleno de la institución provincial correspondiente.

Disposición adicional primera.  Protección civil.
Los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de las 

administraciones públicas podrán incorporar los servicios de Protección Civil en aquellos 
casos en los que el municipio ejerza esta competencia en cumplimiento de la legislación en 
materia de régimen local.

Disposición adicional segunda.  Categorías actuales en los servicios de Prevención, 
Extinción de Incendios y Salvamento de las administraciones públicas.

Las categorías actuales en los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento de las administraciones públicas se equiparán a las establecidas por la presente 
ley, a la entrada en vigor de la misma, según la siguiente correspondencia:

1. La categoría actual de oficial A1 y técnico A1: inspector.
2. Las categorías actuales de oficial A2 y técnico A2: oficial.
3. La categoría actual de suboficial: suboficial.
4. La categoría actual de sargento: sargento.
5. La categoría actual de cabo: cabo.
6. La categoría actual de bombero: bombero.
7. La categoría actual de operador de comunicaciones: operador de comunicaciones.

Disposición adicional tercera.  Equiparación de categorías.
En el supuesto de que la Generalitat, según lo establecido en la Ley 13/2010, de 

protección civil y gestión de emergencias, encomendara a alguno de los servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento la gestión de los medios pertenecientes a 
la Unidad de Brigadas de Emergencia, el personal destinado a estas funciones se equiparará 
a las categorías establecidas en esta ley según la siguiente correspondencia:

1. Técnico forestal: oficial.
2. Coordinador forestal o capataz coordinador: cabo.

Disposición adicional cuarta.  Pruebas de acceso.
En las pruebas de acceso para la selección de personal de los distintos servicios de 

Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de las administraciones públicas previstas 
en la presente ley se valorarán como mérito, en su fase de concurso, los trabajos 
desarrollados como Bombero en otro Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y 
Salvamento y como bombero voluntario.

Disposición adicional quinta.  Contenido y duración definitiva de los cursos impartidos por 
el IVASPE.

El contenido y duración definitiva de los cursos impartidos por el IVASPE y previstos en 
la presente ley, se regularán mediante resolución de la persona titular de la conselleria 
competente en materia de seguridad pública y emergencias.
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Disposición adicional sexta.  Personal de la subescala técnica y de la subescala de 
servicios especiales.

Se podrá considerar, a todos los efectos de esta ley, personal de los servicios de 
Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento a todo el personal que a la entrada en 
vigor de la presente ley desarrolle sus tareas en dichos servicios y que pertenezca a la 
subescala técnica, clase técnicos superiores, técnicos medios y técnicos auxiliares, y a la 
subescala de servicios especiales, clase servicio extinción de incendios.

Disposición adicional séptima.  Titulación escala de mando.
En las convocatorias que realicen los servicios de prevención, extinción de incendios y 

salvamento de la Comunitat Valenciana para el acceso a categorías en los que se requiere el 
nivel de titulación de grupo B, durante los próximos cinco años y en tanto se generaliza por 
la administración educativa la oferta de los títulos de técnico superior específicos, se 
admitirán para participar en las mismas las aportadas por los aspirantes que pertenecen a la 
categoría inmediatamente inferior y que correspondan a niveles de titulación superiores al 
exigido, tales como: diplomaturas, ingenierías técnicas, arquitecturas técnicas, licenciaturas, 
arquitecturas, ingenierías superiores o grados.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio.
Los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunitat 

Valenciana adaptarán sus estatutos, reglamentos internos, así como su estructura, 
organización y funcionamiento a las prescripciones de esta ley en el plazo máximo de dos 
años contados a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Acreditación de titulación.
El personal funcionario de los servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento de las administraciones públicas que a la entrada en vigor de la presente ley 
carezca de la titulación requerida al puesto que ocupa en propiedad, se clasificará en el 
nuevo grupo exclusivamente a efectos retributivos, y se le mantendrá en el mismo, en 
situación a extinguir, hasta que acredite haber obtenido los niveles de titulación exigidos en 
cada caso, respetándosele en todo caso el derecho a la movilidad.

Disposición transitoria tercera.  Promoción interna.
(Derogado).

Disposición transitoria cuarta.  Cambio de grupo de titulación.
La integración del personal funcionario de los servicios de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento de las administraciones públicas prevista en esta ley que implique 
un cambio de grupo de clasificación profesional de los dispuestos en el artículo 23 y de la 
disposición adicional segunda de la presente ley, se realizará de modo que no suponga un 
incremento del gasto público, ni modificación de sus retribuciones totales anuales. En estos 
casos se pasará a percibir el sueldo base correspondiente del nuevo grupo de clasificación 
profesional, pero el exceso sobre el grupo anterior se deducirá de sus retribuciones 
complementarias, preferentemente del complemento de productividad si lo hay, referidas 
ambas a catorce mensualidades, de forma que se perciban idénticas remuneraciones 
globales respecto a la situación anterior.

Disposición transitoria quinta.  Puestos de naturaleza laboral.
Los puestos de naturaleza laboral existentes en los diferentes servicios de Prevención, 

Extinción de Incendios y Salvamento de la Comunitat Valenciana se amortizarán para 
adecuarlos a la naturaleza jurídica del personal de los servicios de Prevención, Extinción de 
Incendios y Salvamento regulada en la presente ley, conforme dichos puestos vayan 
quedando vacantes. Entre tanto, a dicho personal le será de aplicación también la legislación 
laboral vigente en el ámbito de la administración local.
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Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Consell dictará las disposiciones reglamentarias necesarias para el desarrollo y 

aplicación de la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 109

Ley 4/2017, de 3 de febrero, por la que se crea la Agencia Valenciana 
de Seguridad y Respuesta a las Emergencias

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7976, de 9 de febrero de 2017

«BOE» núm. 56, de 7 de marzo de 2017
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2017-2423

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El sector público instrumental de la Generalitat se organiza en torno a diferentes áreas 

funcionales de planificación y ejecución de políticas públicas; cultura, arte y ocio; movilidad y 
transporte; medio ambiente y gestión de residuos; sanidad y bienestar social; innovación, 
competitividad e investigación, y promoción, construcción y gestión de infraestructuras. Junto 
a estos ejes debemos incorporar un importante compendio competencial: la seguridad y 
gestión de las emergencias.

El proyecto que abordamos es una etapa crítica en el camino ancestral del pueblo 
valenciano en su búsqueda del bienestar, la seguridad y la relación óptima con nuestro 
entorno natural y con los avances técnicos que crean riesgo.

Las catástrofes naturales y eventos provocados por el ser humano no son solo hechos 
en la historia del pueblo valenciano, sino que son hitos que han marcado irremediablemente 
nuestra manera de relacionarnos con la tierra, con nuestro entorno y entre nosotros: los 
terremotos de Montesa de 1748, Torrevieja en 1829, la Riada de 1957, la Pantanada de Tous 
de 1982, los incendios de 1994 y 2012, que afectaron a toda la Comunitat Valenciana, o el 
incendio de Ayora, que ha sido el más grande de España desde que existen datos.

No debemos olvidar los nuevos escenarios de riesgo derivados del cambio climático, que 
han sido reconocidos y puestos de manifiesto en diversos foros de la Comunitat Valenciana, 
desde las Jornadas sobre el Cambio Climático, organizadas por el Consell Valencià de 
Cultura en 2007, hasta el foro El Mediterráneo frente al Cambio Climático, que tuvo lugar en 
Valencia en noviembre de 2015.

Nuestra capacidad de responder a lo inesperado, de afrontar colectivamente el desastre, 
no es sólo un elemento esencial en la construcción de una sociedad madura, un atributo de 
civilización y modernidad, sino que se trata de un esfuerzo permanente de adaptación a los 
lentos y drásticos cambios que sufre el medio ambiente y a los cambios rápidos e 
irreversibles que experimentamos como colectivo. Ningún suceso repite, año a año, las 
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mismas características, los mismos parámetros, pero tampoco nosotros, individual y 
colectivamente, reaccionamos de igual modo a la tragedia ahora que hace una década o 
hace un siglo. Si bien la emergencia y el desastre nos conectan con nuestros sentimientos 
más básicos (miedo, pánico, desamparo), con una parte inmanente de nosotros, nuestra 
organización social tiene un papel clave en cómo el desastre nos afecta, qué secuelas deja 
en nosotros y en nuestro entorno.

Los cambios recientes en nuestra sociedad, el nuevo paradigma relacional alumbrado 
por la tecnología actual, han extendido la imagen cultural del desastre más allá de los límites 
temporales del evento, que incluso existe sin que se dé tragedia alguna, hasta conformar lo 
que después han llamado «sociedad o civilización del riesgo». En el caso de las 
emergencias, a la confluencia de diversas instituciones hemos de unir la importancia de la 
colaboración ciudadana, individual y colectiva, y la naturaleza supraterritorial de las 
incidencias. Son materias, por tanto, que requieren un abordaje estratégico principal y 
ambicioso.

La Comunitat Valenciana, por otra parte, es una de las que más actividad turística tiene 
en el conjunto del Estado español, tanto a nivel nacional como internacional. En 2014 la 
Comunitat Valenciana recibió 22,9 millones de turistas, y el peso específico de este sector 
representa un 12 % del PIB valenciano. La seguridad es una de las pautas principales en la 
elección del destino, y esto se debe interpretar como un estado objetivo y subjetivo que nos 
permite percibir que nos desplazamos en un espacio exento de riesgos reales o potenciales 
de todo tipo.

II
La seguridad pública, en nuestro marco constitucional y estatutario, viene determinada 

principalmente por los artículos 104, 148 y 149 de la Constitución española; los artículos 49 y 
55 del Estatuto, y, por otra parte, la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y 
cuerpos de seguridad, y por la Ley de bases de régimen local.

Así, nuestro ordenamiento jurídico atribuye la implementación de las competencias en 
materia de seguridad pública a las distintas administraciones territoriales, siempre desde los 
principios de cooperación recíproca y de coordinación, con la finalidad de ofrecer a la 
ciudadanía un servicio público que garantice el pleno ejercicio de los derechos 
fundamentales y de las libertades públicas.

Nuestro estatuto de autonomía, en su artículo 49, establece que la Generalitat tiene 
competencia exclusiva en materia de protección civil y seguridad pública, y la nueva 
redacción del artículo 55 dispone que la Generalitat, mediante una ley de Les Corts, creará 
un cuerpo único de la policía autónoma de la Comunitat Valenciana.

En el artículo 55.3 del Estatuto se establece que es competencia de la Generalitat, en el 
marco de la ley orgánica a que se refiere el artículo 149.1.29 de la Constitución, el mando 
supremo de la policía autónoma y la coordinación de la actuación de las policías locales de 
la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de su dependencia de las autoridades municipales.

En cuanto a la coordinación de las policías locales la Generalitat ha venido ejerciendo las 
competencias de desarrollo normativo, establecimiento de las normas marco, selección y 
formación, y la homogeneización de los distintos cuerpos de policías locales en materia de 
medios técnicos.

Además, desde 1992, la Comunitat Valenciana cuenta con la adscripción de una unidad 
del Cuerpo Nacional de Policía para el desempeño de las competencias fijadas en el 
artículo 38.1 de la Ley orgánica de fuerzas y cuerpos de seguridad en nuestro ámbito 
territorial.

En materia de seguridad, esta ley atribuye a la Agencia de Seguridad y Respuesta a las 
Emergencias las funciones de dirección y gestión de las políticas de la Generalitat en 
materia de seguridad pública y protección ciudadana, y la coordinación de las policías 
locales, entendida como la determinación de los criterios necesarios para la mejor 
adecuación de la formación, organización, dotación y actuación de las policías locales al 
sistema y los fines generales de la seguridad pública.

Con la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias se crea el marco idóneo 
para acometer en profundidad esta circunstancia, por cuanto la integración de las policías 
locales en un cuerpo policial autonómico único podría ser el referente de actuación en 
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múltiples materias de competencia autonómica. El cuerpo de policía autonómica, junto con 
los cuerpos de policías locales, harían viable la cobertura y el desarrollo de las competencias 
policiales en los municipios de la geografía autonómica, con una concepción amplia de 
potenciación y proyección del cuerpo único de policía autónoma de la Comunitat Valenciana.

La Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias supone también un avance en 
la consolidación de cauces de participación mediante la adscripción de unos órganos 
colegiados consultivos en materia de seguridad: la Comisión de Coordinación de Policías 
Locales y el Observatorio de Seguridad en la Comunitat Valenciana. Este observatorio es un 
órgano consultivo y deliberante; de análisis, estudio, asesoramiento y prospectiva en 
materias relacionadas con la seguridad en sus múltiples vertientes, e integrado por 
representantes de la administración estatal, autonómica y los entes locales; por las fuerzas y 
cuerpos de seguridad con presencia en la Comunitat Valenciana y por la seguridad privada; 
por las universidades públicas valencianas y por el poder judicial.

El Observatorio de Seguridad se constituye como foro de intercambio, comunicación y 
propuestas entre administraciones y organismos públicos así como con la sociedad civil, al 
que le compete principalmente analizar, estudiar e informar las diferentes cuestiones en 
materia de seguridad pública que acontezcan en la Comunitat Valenciana, y formular 
conclusiones, recomendaciones y propuestas tendentes a mejorar los indicadores en materia 
de seguridad, gestión de recursos humanos de las fuerzas y cuerpos de seguridad, medios 
técnicos e infraestructuras, así como sobre sistemas de información relacionados con la 
seguridad.

Esta ley supone la modificación de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de policías locales y de 
coordinación de policías locales de la comunidad, en sus artículos 7 y 9.2. La modificación 
obedece a incluir a la nueva Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las 
Emergencias como órgano que ejercerá funciones y competencias de la Generalitat en 
materia de coordinación de policías locales. Por otro lado, se modifica el artículo 12, referido 
a la composición de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat 
Valenciana, ya que dicha comisión es un órgano de participación adscrito a la Agencia 
Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias en el que se introduce la 
representación de policías locales como miembros de la misma.

III
La Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias constituye una nueva 

estructura funcional más dinámica y eficiente, pero también representa la simplificación de 
los órganos colegiados de coordinación y cooperación interadministrativa que actualmente 
intervienen en estos ámbitos y el nacimiento de un ente aprehensible por el ciudadano como 
máximo ente de referencia en materia de seguridad y emergencias en la Comunitat 
Valenciana.

Muchos son los esfuerzos realizados hasta el momento siendo su hito principal la 
Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de protección civil y gestión de emergencias, y sus 
normas de desarrollo, tanto en la reorganización de servicios unificados por materias de 
diferentes consellerias como en el diseño de espacios de participación y técnicos en 
protección civil y gestión de emergencias.

Es necesaria, sin embargo, la constitución de un ente reconocible, no sólo a nivel interno 
y orgánico dentro de la Generalitat sino también por la ciudadanía y agentes sociales, como 
responsable de la seguridad y la respuesta a las emergencias en el territorio valenciano, y 
que pueda responder de manera integral a los más rigurosos controles económicos y de 
desempeño, representando una imagen clara de las políticas públicas de seguridad y 
emergencias en la Comunitat Valenciana. Su función es unificar las directrices estratégicas, 
fijar un marco normativo de actuación, desplegar un catálogo de servicios y de actividades 
común, utilizar criterios semejantes de gestión y contar con espacios de participación y 
deliberación, respetando siempre la autonomía de las entidades implicadas y una mayor 
coordinación y control en la toma de decisiones y en la gestión de los recursos.

En este sentido, se incorpora al texto de esta ley la modificación de los artículos 32, 37, 
59 y 78 de la Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de protección civil y 
gestión de emergencias, en cumplimiento de la Resolución de 21 de marzo de 2016 
aprobada por la Comisión de Justicia, Gobernación y Administración Local de Les Corts, 
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referida a la sustitución de las categorías de todos los trabajadores de las unidades de 
brigadas de emergencias por la de bomberos forestales.

Asimismo, la aprobación de la Ley 7/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de los 
servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento de la Comunitat Valenciana, ha 
permitido la regulación de la ordenación general de los SPEIS así como el establecimiento 
de los criterios básicos para la coordinación de los mismos. En cumplimiento del artículo 16 
de esta ley, se creó la Comisión de Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción 
de Incendios y Salvamento de la Comunitat Valenciana mediante el Decreto 27/2012, de 3 
de febrero del Consell, modificado por el Decreto 92/2015, de 12 de junio, del Consell, que 
regula la composición y régimen de funcionamiento de dicha comisión, y que ha permitido 
establecer el foro de coordinación necesario entre la Generalitat y los servicios de bomberos 
existentes en la Comunitat Valenciana.

Se plantea un nuevo espacio de gestión adaptado a las nuevas necesidades y 
respuestas en materia de seguridad y gestión de las emergencias: la Agencia Valenciana de 
Seguridad y Respuesta a las Emergencias.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las 
Emergencias.

1. Se crea la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias (en 
adelante AVSRE) como organismo autónomo de los previstos en el artículo 154 de la 
Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones, al que se le encomienda, en régimen de descentralización 
funcional, la ejecución de las políticas de la Generalitat en materia de interior, seguridad 
pública, protección ciudadana y coordinación de policías locales. Asimismo, le corresponderá 
la gestión de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita a la Comunitat Valenciana, y 
el desarrollo de la formación de las policías locales, personal de servicios esenciales y 
complementarios de intervención frente a emergencias, protección civil, gestión de 
emergencia, extinción de incendios, salvamentos y participación de la Generalitat en los 
consorcios de bomberos, así como la dirección y gestión de la encomienda del Consejo de 
Seguridad Nuclear a la Generalitat.

2. La AVSRE tiene personalidad jurídica pública propia y plena capacidad de obrar para 
organizar y ejercer las funciones que se le atribuyan y para el cumplimiento de los fines que 
tiene encomendados.

Artículo 2.  Adscripción orgánica.
1. La AVSRE queda adscrita orgánicamente al departamento del Consell con 

competencias en materia de seguridad y gestión de las emergencias, a través de la 
secretaría autonómica con atribuciones en estas materias, la cual ejercerá las facultades que 
le atribuyan esta ley y el resto del ordenamiento jurídico.

2. Corresponderá al departamento del Consell con competencias en materia de 
seguridad y gestión de las emergencias la fijación de las políticas públicas autonómicas en 
estas materias.

Artículo 3.  Fines.
1. La AVSRE tiene por finalidad dar una respuesta eficaz y eficiente a las necesidades 

incluidas en su ámbito de actuación, posibilitando una mejor y más ágil gestión de los 
recursos, una mayor participación y asunción de responsabilidades, la oferta de soluciones 
ante situaciones de emergencia y situaciones que atenten contra la seguridad de personas y 
bienes, así como lograr una mayor participación de la sociedad y una modernización del 
sistema público de respuesta a las emergencias.

2. En especial, se le asignan, con carácter específico, la consecución de los siguientes 
objetivos:
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a) La coordinación de las policías locales entendida como la determinación de los 
criterios necesarios para la mejor adecuación de la formación, organización, dotación y 
actuación de las policías locales al sistema y fines generales de la seguridad pública.

b) La dirección y gestión de las políticas relacionadas con la formación y selección de 
policías locales y de los servicios de bomberos, la formación de los servicios esenciales y 
complementarios de emergencias, así como la dirección y gestión del organismo o de la 
unidad administrativa que tenga asumidas las competencias en esta materia.

c) La efectiva dirección y gestión de las políticas de la Generalitat en materia de 
protección civil y emergencias y extinción de incendios forestales, según lo establecido en la 
Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de protección civil y gestión de 
emergencias; la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat, forestal de la Comunitat 
Valenciana; la Ley 7/2011, de 1 de abril, de la Generalitat, de los servicios de prevención, 
extinción de incendios y salvamento de la Comunitat Valenciana, y en toda la normativa 
aplicable, en coordinación con otras administraciones públicas.

d) La dirección y gestión de la participación de la Generalitat en los consorcios 
provinciales de bomberos.

e) La dirección y gestión de la encomienda hecha por el Consejo de Seguridad Nuclear a 
la Generalitat.

f) El análisis de la vulnerabilidad del territorio de la Comunitat Valenciana para la 
elaboración de los distintos mapas de riesgos entendidos estos como la representación 
cartográfica de las zonas que pudieran resultar afectadas por situaciones susceptibles de 
generar un riesgo.

g) El incremento de la prevención de las situaciones de riesgo y la disminución de sus 
consecuencias.

h) El fomento de la promoción de la autoprotección mediante la información y 
sensibilización necesaria de los ciudadanos, empresas e instituciones.

i) La eficaz planificación de la respuesta frente a siniestros producidos o previsibles, 
mediante planes de protección civil.

j) El establecimiento de la estructura de coordinación, las comunicaciones, el sistema de 
mando y el control común de los distintos órganos y entidades que actúan en respuesta a la 
emergencia.

k) La calidad e inmediata recepción y la gestión de las llamadas de emergencia de los 
ciudadanos a través del 112 Comunitat Valenciana.

l) La eficiente intervención para paliar y corregir las causas y minimizar los efectos de las 
situaciones de emergencias.

m) La procedente coordinación de la rehabilitación de las zonas afectadas por las 
emergencias y la gestión de la vuelta a la normalidad.

n) La garantía de la formación adecuada de las personas que pertenecen a los servicios 
de intervención. Y el establecimiento de las dotaciones mínimas de medios materiales en 
función de los diferentes tipos de intervención.

o) El incremento de la coordinación de los diferentes servicios de intervención en 
emergencias y velar la implementación de medidas en seguridad y salud en el trabajo de los 
mismos.

p) En relación con la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita a la Comunitat 
Valenciana, la dirección y gestión derivadas de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de 
fuerzas y cuerpos de seguridad, así como el acuerdo administrativo de colaboración entre el 
Ministerio del Interior y la Generalitat en materia policial y el ejercicio de las competencias en 
materia de personal y operativa de los miembros de dicha unidad.

q) La suficiente coordinación o transmisión de información en materia de emergencias, 
según los planes de actuación establecidos al efecto, en su caso.

r) Estudiar el diseño de una policía autónoma valenciana dependiente del Consell. Así 
como las políticas de coordinación e integración de los servicios de prevención, extinción de 
incendios y salvamento que puedan conducir hacia la creación de un cuerpo único al servicio 
de la comunidad autónoma.

Artículo 4.  Funciones.
Para el cumplimiento de sus fines, la AVSRE tendrá las siguientes funciones:
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a) Desarrollar y coordinar la política y los programas en materia de protección civil y 
gestión de emergencias según las directrices emanadas del Consell de la Generalitat.

b) Elaborar el Plan territorial de emergencia de la Comunitat Valenciana, los planes 
especiales, los procedimientos de actuación y los protocolos operativos del Centro de 
Coordinación de Emergencias y del 112 Comunitat Valenciana, en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

c) Gestionar el Registro autonómico de planes de autoprotección.
c.1) Gestionar el Registro de Bomberos de la Comunitat Valenciana.
c.2) Gestionar el Registro de los Servicios de Voluntariado de Protección Civil de la 

Comunitat Valenciana.
c.3) Gestionar los expedientes de concesión de distinciones de la Generalitat en materia 

de protección civil.
d) Requerir de las restantes administraciones públicas, entidades públicas o privadas y 

particulares la colaboración necesaria para el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en esta ley.

e) Establecer los medios para fomentar actuaciones que contribuyan a la prevención de 
siniestros, a la atenuación de sus efectos y en general a la toma de conciencia y 
sensibilización de los ciudadanos de la importancia de la protección civil.

f) Gestionar el Centro de Coordinación de Emergencias.
g) Gestionar la extinción de los incendios forestales.
h) Coordinar entre sí los servicios públicos o privados que deban intervenir en 

situaciones de emergencia.
i) Disponer de los mapas de riesgos y elaborar el catálogo de recursos de emergencia y 

de actividades con riesgo de la Comunitat Valenciana.
j) Promocionar y apoyar la vinculación voluntaria y desinteresada de los ciudadanos a las 

actividades de protección civil.
k) Ejercer la potestad sancionadora, en los términos establecidos en la Ley 13/2010, de 

23 de noviembre, de la Generalitat, de protección civil y gestión de emergencias.
l) Impulsar y coordinar las actuaciones de las diferentes administraciones para la vuelta 

de la normalidad tras una situación de emergencia declarada.
m) Participar en los planes de emergencia de carácter estatal y local.
n) Intervenir operativamente en caso de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, así 

como en emergencias menores y, específicamente, en caso de incendios, salvamento y 
rescate de personas y bienes.

o) Apoyar a los distintos servicios o entidades que intervengan en casos de emergencia 
en lo relativo a la planificación, logística operativa y de comunicaciones.

p) Informar y formar en materia de protección civil a la población en general y a 
colectivos específicos afectados por los correspondientes planes.

q) Llevar a cabo los estudios necesarios para la elaboración del Plan territorial de 
protección civil, de los planes especiales y de las líneas directrices para la elaboración de los 
planes territoriales que correspondan.

r) Dirigir y gestionar las políticas de la Generalitat en materia de seguridad pública y 
seguridad ciudadana.

s) Gestionar el Registro de Policías Locales de la Comunitat Valenciana y el que se fije 
para el personal de los servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento.

t) Proponer y elaborar el estudio, asesoramiento y desarrollo normativo apropiado tanto 
en materia de policía local como del personal de los servicios de prevención, extinción de 
incendios y salvamento en la Comunitat Valenciana.

u) Prestar información y asesoramiento jurídico y técnico en las materias que les son 
propias a los cuerpos de policía local; a los servicios de prevención, extinción de incendios y 
salvamento; a los agentes medioambientales, y a las administraciones correspondientes.

v) Gestionar los expedientes de concesión de reconocimiento, distinciones y 
condecoraciones al mérito tanto de los cuerpos de policía local como de los servicios de 
prevención, extinción de incendios y salvamento, y a los agentes medioambientales.

w) Aquellas otras que le atribuya la normativa vigente.
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La ejecución de estas funciones se realizará en el marco de la política de prevención de 
riesgos adoptada por los órganos administrativos de la Generalitat competentes por razón de 
la materia.

TÍTULO II
Estructura orgánica

CAPÍTULO I
Órganos de la AVSRE

Artículo 5.  Órganos.
1. Son órganos directivos de la AVSRE:
a) El Consejo de Dirección de la AVSRE
b) La Presidencia de la AVSRE
c) La Dirección de la AVSRE
2. Son órganos de participación adscritos a la AVSRE:
a) La Comisión de Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana.
b) La Mesa Social de la Protección Civil y las Emergencias de la Comunitat Valenciana.
c) La Comisión de Coordinación de los Servicios de Prevención, Extinción de Incendios y 

Salvamento de la Comunitat Valenciana.
d) El Observatorio de la Seguridad de la Comunitat Valenciana, creado y regulado por su 

propia normativa específica, en materia de coordinación de policía local.
e) La Comisión de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
f) Cualquier otro que se cree con esta naturaleza, tanto mediante norma legal como 

reglamentaria.
3. Son órganos adscritos a la AVSRE:
a) El Instituto Valenciano de Seguridad y Respuesta a las Emergencias (IVASPE).
b) El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
c) El Centro de Coordinación de Emergencias de la Comunitat Valenciana.
d) El Servicio de Bomberos Forestales.
e) La Oficina Única Postemergencia.

CAPÍTULO II
El Consejo de Dirección

Artículo 6.  Composición del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección de la AVSRE está formado por la Presidencia, dos 

vicepresidencias y veinte vocales.
a) La Presidencia de la Agencia y del Consejo de Dirección la asumirá la persona titular 

de la conselleria competente en materia de seguridad y emergencias.
b) La Vicepresidencia I corresponderá a la persona que ostente la titularidad de la 

conselleria competente en materia de medio ambiente.
c) La Vicepresidencia II corresponderá a la persona que ostente la titularidad de la 

Secretaría Autonómica competente en materia de seguridad y emergencias.
d) Serán vocales del Consejo de Dirección:
– La persona titular de la subsecretaría de la conselleria competente en materia de 

seguridad y emergencias.
– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 

de la conselleria competente en materia de presupuestos.
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– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de sanidad.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de ordenación del territorio.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de tecnología de la información y comunicaciones.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de administración local.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de hacienda.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de energía.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de prevención de riesgos laborales.

– Una persona representante, con categoría, al menos, de director o directora general, 
de la conselleria competente en materia de prevención de incendios forestales.

– Los diputados delegados o las diputadas delegadas de los consorcios provinciales de 
bomberos de las tres provincias de la Comunitat Valenciana.

– Los concejales delegados o las concejalas delegadas de los ayuntamientos en materia 
de seguridad ciudadana de los tres municipios capitales de provincia de la Comunitat 
Valenciana.

– La persona que ostente la titularidad de la Delegación de Gobierno en la Comunitat 
Valenciana, o persona en quien delegue.

– La persona que ostente la jefatura de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía 
Adscrita a la Comunitat Valenciana.

– Una persona representante con categoría, al menos, de director o directora general de 
la conselleria competente en materia de educación.

– La persona que ostente la titularidad de la presidencia de la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias.

2. Las personas que ostenten el cargo de vocales serán nombradas y separadas por el 
Consell a propuesta de la persona titular de la conselleria competente en materia de 
seguridad y emergencia. Sin perjuicio de las personas que ostenten la condición de 
miembros del Consejo por razón de su cargo, se procurará que en la parte más flexible de la 
composición se compense para llegar al equilibrio entre los géneros. En todo caso, se 
tenderá a la composición equilibrada en la presencia de mujeres y hombres de forma que, en 
el conjunto, las personas de cada sexo no superen el sesenta por ciento ni sean menos del 
cuarenta por ciento.

3. En el seno del Consejo de Dirección se constituirá su Comisión Permanente, que 
tendrá la siguiente composición:

a) La persona que ostente la Presidencia de la AVSRE.
b) La persona que ostente la dirección de la AVSRE.
c) La persona titular de la Subsecretaría de la conselleria competente en materia de 

seguridad y emergencias.
d) Una persona representante, con categoría, por lo menos, de director o directora 

general, de la conselleria competente en materia de prevención de incendios forestales.
e) La persona que ostente la Jefatura de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía 

Adscrita a la Comunitat Valenciana.
f) Un representante de los diputados delegados o las diputadas delegadas de los 

consorcios provinciales de bomberos de la Comunitat Valenciana.
4. La Secretaría del Consejo de Dirección, tanto del Pleno como de la Comisión 

Permanente, será ejercida por un funcionario o una funcionaria de la AVSRE, grupo A1, con 
licenciatura o grado en derecho, designada por la Presidencia del Consejo de Dirección, que 
asistirá a las reuniones del Consejo con voz pero sin voto.
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Artículo 7.  Funciones del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección de la AVSRE es el órgano colegiado de control, planificación y 

supervisión general de la actividad del organismo.
2. Al Consejo de Dirección le corresponde las siguientes atribuciones:
a) Aprobar las directrices generales de actuación del organismo autónomo, en el marco 

de las políticas públicas autonómicas en la materia fijadas por la Presidencia de la 
Generalitat o, en su caso, por la conselleria competente en materia de seguridad y gestión 
de las emergencias, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de esta ley.

b) (Se deja sin contenido)
c) Aprobar los planes y programas de actuación del organismo para cada ejercicio, así 

como la memoria de actividades del ejercicio anterior.
d) Ejercer el control y supervisión de las funciones directivas del organismo.
e) (Se deja sin contenido)
f) (Se deja sin contenido)
g) (Se deja sin contenido)
h) Ratificar las resoluciones y actuaciones que por urgencia hubiera tenido que adoptar 

la persona titular de la Dirección de la AVSRE.
i) (Se deja sin contenido)
j) Informar aquellas leyes que afecten a las funciones que la AVSRE tiene 

encomendadas en la presente ley y demás normativa que le sea de aplicación.
k) Informar los asuntos que la Dirección de la AVSRE le someta a su consideración.
l) Cualesquiera otras que se le atribuyan legal o reglamentariamente.

Artículo 8.  Funciones de la Comisión Permanente del Consejo de Dirección.
La Comisión Permanente del Consejo de Dirección se encargará de:
a) Tratar de aquellos asuntos propios del pleno de la AVSRE que, por no admitir 

dilaciones, deban ser abordados en el período interplenario.
b) Analizar los asuntos del Consejo de Dirección y elevar propuestas al Pleno del mismo.
c) Colaborar con la Dirección de la AVSRE en el desarrollo de sus funciones.
d) Resolver las dudas de procedimiento y organización que puedan surgir en el 

funcionamiento de la AVSRE.
e) Llevar a cabo todas las funciones que le delegue o encomiende el Pleno del Consejo 

de Dirección de la AVSRE.

Artículo 9.  Funcionamiento del Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección podrá actuar en pleno o en comisión permanente.
2. El Pleno está integrado por la Presidencia, las vicepresidencias I y II y todas las 

vocalías del Consejo de Dirección comprendidas en el apartado primero del artículo 6.
3. En caso de ausencia de la persona titular de la Presidencia corresponderá presidir el 

Pleno del Consejo a la Vicepresidencia II.
4. El Consejo de Dirección se reunirá en pleno, como mínimo, una vez cada seis meses, 

y, en cualquier caso, siempre que sea convocado por la persona titular de su Presidencia o 
sea solicitado por una tercera parte de sus miembros.

5. La Comisión Permanente del Consejo de Dirección se reunirá siempre que resulte 
necesario para el adecuado ejercicio de sus funciones, a convocatoria de la persona que 
ostente la Presidencia de la AVSRE, que la presidirá, o sea requerida por, al menos, dos de 
sus miembros.

6. La persona titular de la Presidencia de Consejo de Dirección, así como la de su 
Comisión Permanente, podrán convocar a personal técnico o especialista a las reuniones 
para que les preste asesoramiento.

7. El funcionamiento del Consejo de Dirección, tanto en pleno como en comisión 
permanente, se ajustará a lo dispuesto en la normativa que regula el régimen jurídico de los 
órganos colegiados del sector público.
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CAPÍTULO III
De la Presidencia y Dirección de la AVSRE

Artículo 10.  Nombramiento de la persona titular de la dirección de la AVSRE.
La persona titular de la secretaría autonómica con competencias en materia de 

seguridad y respuesta a las emergencias ostentará la dirección de la AVSRE.

Artículo 11.  Atribuciones de la Presidencia y de la Dirección de la AVSRE.
1. Corresponden a la persona titular de la Presidencia de la AVSRE las siguientes 

atribuciones:
a) La representación institucional de la Agencia.
b) La firma de los convenios en materias que sean competencia de la Agencia.
c) Aprobar las encomiendas de gestión que sean necesarias para el cumplimiento de los 

fines de la AVSRE, cuyo importe sea inferior a diez millones de euros. Para importes 
superiores se requerirá aprobación del Consell.

d) Ejercer las facultades ordinarias en materia de contratación.
e) Proponer las convocatorias públicas y el nombramiento del personal para la provisión 

de puestos por libre designación.
f) Otorgar reconocimientos y felicitaciones en materia de protección civil, atención de 

emergencias y seguridad, conforme a la normativa vigente.
g) Proponer modificaciones en la regulación normativa de la Agencia.
h) Aprobar anualmente la propuesta de anteproyecto de presupuestos del organismo 

autónomo.
i) Proponer al órgano competente de la Generalitat, la adquisición o la disposición de 

bienes inmuebles que puedan ser afectos o adscritos a la AVSRE.
j) Proponer la aprobación, en su caso, de las tasas y precios públicos de las actividades 

que tiene que realizar la AVSRE.
k) Cualesquiera otras que se le atribuyan reglamentariamente.
2. Corresponden a la persona titular de la Dirección de la AVSRE las siguientes 

atribuciones:
a) Ejercer la función de representación ordinaria de la AVSRE, incluida la representación 

judicial y extrajudicial de la misma en toda clase de actuaciones, y otorgar los poderes y 
mandatos para el ejercicio de esa representación.

b) La responsabilidad ordinaria del funcionamiento de los servicios que integren la 
AVSRE, ejecutando y haciendo cumplir las instrucciones de la presidencia respecto a la 
gestión, inspección y organización interna de la totalidad de las actividades, órganos, 
centros, equipos e instalaciones de la AVSRE.

c) Ejercer la jefatura del personal adscrito a la AVSRE, gestionando de forma integrada 
los recursos humanos, materiales y económicos, a fin de prestar unos servicios eficientes y 
de calidad.

d) Proponer las convocatorias de concursos para la provisión de jefaturas de unidad 
administrativa del organismo autónomo.

e) Formular las propuestas en materia de relaciones de puestos de trabajo y oferta de 
empleo público de la AVSRE.

f) Elaborar la memoria anual de la AVSRE y los programas de actuación de la misma.
g) Formular la propuesta de anteproyecto de presupuestos de gastos e ingresos de la 

AVSRE.
h) La gestión económica y presupuestaria del presupuesto de la AVSRE, autorizando, 

disponiendo y reconociendo obligaciones económicas, así como ordenando pagos conforme 
a lo establecido en la normativa vigente en materia de hacienda pública.

i) Incoar expedientes disciplinarios por la comisión de faltas leves, graves y muy graves y 
ejercer la potestad disciplinaria salvo cuando la sanción a imponer sea la separación del 
servicio en el supuesto de que el personal sujeto a expediente sea funcionario.
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j) Velar por la mejora de los métodos de trabajo, por la introducción de las innovaciones 
tecnológicas aplicables, por la conservación y mantenimiento de los centros, edificios, 
instalaciones y equipos, y por la optimización de los ingresos y gastos.

k) Resolver las reclamaciones de responsabilidad patrimonial.
l) Administrar el patrimonio que tenga adscrito la AVSRE.
m) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de Dirección de la AVSRE.
n) Adoptar las resoluciones y actuaciones que por motivos de urgencia sean necesarias, 

que deberán someterse a la ratificación del Consejo de Dirección, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado 2.h del artículo 7.

o) Cualesquiera otras que le atribuyan reglamentariamente.
3. En caso de ausencia, vacante o enfermedad de la persona titular de la Presidencia, 

sus funciones las ejercerá la persona titular de la dirección de la Agencia.
4. La persona titular de la Presidencia de la AVSRE comparecerá ante les Corts a 

petición propia o siempre que lo solicite algún grupo parlamentario.

Artículo 12.  Delegación de atribuciones de la Presidencia y de la Dirección de la AVSRE.
La Presidencia y la Dirección de la AVSRE podrán delegar el ejercicio de alguna de sus 

atribuciones en otros órganos de conformidad con lo que se establece en la legislación 
vigente.

CAPÍTULO IV
Estructura administrativa de la AVSRE

Artículo 13.  Unidades administrativas de la AVSRE.
1. Para el cumplimiento de los fines y el ejercicio de sus competencias, la AVSRE tendrá 

la estructura administrativa que se estime necesaria para el eficaz y eficiente cumplimiento 
de los fines que tiene asignados.

2. Por decreto del Consell se aprobará el reglamento orgánico y funcional de la AVSRE, 
en el que se desarrollará la estructura administrativa de la misma, su organización y la 
distribución de funciones que se encomienden a cada una de las unidades administrativas 
que conforman la misma.

TÍTULO III
Régimen jurídico y económico-financiero

Artículo 14.  Régimen jurídico.
1. La actuación de la AVSRE se ajustará al derecho administrativo. Se regirá por lo 

dispuesto en la presente ley, por las disposiciones reglamentarias que se dicten en su 
desarrollo, por las demás disposiciones de aplicación a los organismos autónomos del sector 
publico instrumental de la Generalitat, por la normativa de la Generalitat en materia de 
protección civil y gestión de emergencias así como de coordinación de policías locales, y por 
cualesquiera otras normas que le sean de aplicación en razón de los fines y competencias 
que tiene asignados.

2. Contra los actos y las resoluciones administrativas de la AVSRE los interesados 
podrán interponer los recursos que procedan, de conformidad con lo dispuesto por la 
legislación sobre procedimiento administrativo.

3. Las resoluciones y acuerdos de sus órganos de gobierno unipersonales y colegiados 
ponen fin a la vía administrativa.

4. La representación y defensa en juicio de la AVSRE, así como el asesoramiento en 
derecho, corresponden a la Abogacía General de la Generalitat, de conformidad con lo 
dispuesto en las disposiciones que regulan la asistencia jurídica de la Generalitat.

5. A los efectos previstos en la legislación vigente en materia de contratación del sector 
público, la AVSRE tiene la consideración de administración pública, sujetándose, en 
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consecuencia, su régimen de contratación a lo establecido en la legislación de contratos del 
sector público para este tipo de entidad.

No obstante lo anterior, aquellos contratos cuyo valor estimado exceda de diez millones 
de euros, sin IVA, precisarán, para su celebración, de la autorización del Consell.

6. Para la realización de las funciones encomendadas a la AVSRE, esta podrá suscribir 
al efecto los oportunos acuerdos, convenios de colaboración o contratos.

Artículo 15.  Régimen jurídico del personal.
1. El personal al servicio de la AVSRE tendrá relación de carácter funcionarial o laboral 

de acuerdo con la clasificación que se establezca en la relación de puestos de trabajo 
aprobada de conformidad con lo previsto en la legislación de función pública y régimen del 
personal al servicio de la Generalitat.

De conformidad con la normativa general sobre la función pública de la Generalitat, el 
personal funcionarial de carrera desempeñará, en todo caso, y con carácter exclusivo, 
aquellos puestos de trabajo que comporten funciones cuyo ejercicio implique la participación 
directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguardia de los 
intereses generales.

2. El personal funcionarial de la AVSRE se regirá por la normativa sobre la función 
pública aplicable al personal de la administración de la Generalitat.

3. La ordenación, selección, provisión y formación del personal funcionarial de la AVSRE 
corresponderá a la conselleria competente en materia de Función Pública.

4. Al personal cuya relación sea de carácter laboral le será de aplicación la legislación 
laboral, la específica valenciana en materia de personal al servicio de la administración de la 
Generalitat, los convenios colectivos del personal laboral al servicio de la administración de 
Generalitat y los acuerdos adoptados para su desarrollo e interpretación.

5. Se establece el derecho del personal de la AVSRE que ejerza su trabajo en el Centro 
de Coordinación de Emergencias de la Generalitat y en las direcciones territoriales de 
Alicante y Castelló, con funciones en materia de respuesta a las emergencias, a percibir un 
componente del complemento específico por su especial disponibilidad y atención 
continuada, entendiendo como tal la inclusión en un sistema de guardias localizadas ya sea 
para desplazarse a una emergencia, reforzar la Sala de Emergencias o activarse para apoyo 
técnico, fuera del horario establecido por la normativa, de regulación de las condiciones de 
trabajo del personal funcionario de la Administración de la Generalitat.

Artículo 16.  Recursos económicos y régimen financiero y presupuestario.
1. La AVSRE tiene tesorería propia.
2. Los bienes y medios económicos de la AVSRE son los siguientes:
a) Las dotaciones, transferencias o subvenciones que anualmente se consignen en los 

presupuestos de la Generalitat o en los de otras entidades del sector público instrumental.
b) Los bienes y derechos que le sean adscritos pertenecientes al patrimonio de la 

Generalitat, así como los productos y rentas de aquellos, para cuya gestión gozará de 
autonomía.

c) El rendimiento de las tasas, precios públicos y demás ingresos vinculados a los 
servicios que presta.

d) Los demás recursos económicos, ordinarios o extraordinarios, que se le autorice a 
percibir o que pudieran corresponderle conforme a la normativa vigente.

3. La AVSRE contará con el régimen presupuestario, de contabilidad, intervención y de 
control financiero establecido para los organismos de su naturaleza en la normativa vigente, 
supeditándose al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Artículo 17.  Bienes y derechos.
1. La AVSRE tendrá patrimonio propio y estará integrado, además de por los bienes y 

derechos de toda índole, afectos a la seguridad y a la respuesta a las emergencias, cuyo 
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titular sea la Generalitat, por aquellos que le sean adscritos o cedidos por la Generalitat o 
cualquier otra administración pública.

2. La AVSRE gozará de autonomía para la gestión de su patrimonio, en los términos que 
establece la legislación de patrimonio y de hacienda pública de la Generalitat, que serán de 
aplicación directa.

3. Los bienes y derechos que la Generalitat adscriba a la AVSRE conservarán su 
calificación jurídica originaria y únicamente podrán ser utilizados para el cumplimiento de sus 
fines, ostentando la AVSRE respecto de ellos cuantas prerrogativas y derechos establece la 
normativa sobre patrimonio, a los efectos de su conservación, administración y defensa.

Disposición adicional primera.  Constitución del Consejo de Dirección.
En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de la presente ley se constituirá el 

Consejo de Dirección de la AVSRE.

Disposición adicional segunda.  Aprobación del reglamento orgánico y funcional de la 
AVSRE.

En el plazo máximo de tres meses desde la constitución del Consejo de Dirección de la 
AVSRE, el Consell de la Generalitat aprobará el reglamento orgánico y funcional de la 
AVSRE.

Disposición adicional tercera.  Integración de personal y adscripción de puestos de trabajo 
a la AVSRE.

1. El personal de la AVSRE estará integrado por:
a) El personal de la Generalitat que preste sus servicios en la actual Dirección General 

de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las Emergencias y ocupe puestos cuyas 
funciones se correspondan con el ámbito competencial del organismo autónomo que se crea 
con la presente ley.

b) El personal de la Generalitat que preste sus servicios en las direcciones territoriales 
de Presidencia que esté adscrito funcionalmente a la Dirección General de la Agencia de 
Seguridad y Respuesta a las Emergencias y ocupe puestos cuyas funciones se 
correspondan con el ámbito competencial del organismo autónomo que se crea con la 
presente ley.

c) Aquel otro personal de otros órganos superiores y centros directivos de la Generalitat 
que pueda ser adscrito la AVSRE, orgánica o funcionalmente, de acuerdo con la legislación 
aplicable.

2. La vinculación que pudiera tener con la función pública de la Generalitat el personal al 
que se refieren los apartados a y b del punto 1 anterior no se alterará por su incorporación a 
la AVSRE. Dicho personal se mantendrá en la misma situación administrativa en la que se 
encontraba en el momento de su adscripción, con el mantenimiento de su naturaleza 
funcionarial o laboral y sin merma de sus derechos.

3. Los puestos de trabajo que en el momento de la entrada en vigor de esta ley se 
encuentren adscritos a la Dirección General de la Agencia de Seguridad y Respuesta a las 
Emergencias, y a las direcciones territoriales de la Presidencia y de conformidad con la 
relación de puestos de trabajo vigente, pasarán a ser adscritos a la AVSRE, así como aquel 
otro personal previsto en la letra c del apartado 1 de esta disposición.

Disposición adicional cuarta.  Presupuesto y relación de puestos de trabajo de la AVSRE.
La conselleria competente en materia de hacienda habilitará los créditos necesarios y la 

conselleria competente en materia de función pública elaborará la relación de puestos de 
trabajo para la puesta en funcionamiento de la AVSRE, autorizándose a sus titulares para 
efectuar las modificaciones presupuestarias y de clasificación de los puestos, por lo que se 
refiere a su adscripción, que sean precisos para su funcionamiento efectivo.
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Disposición adicional quinta.  
(Derogada).

Disposición transitoria única.  Ejercicio de las funciones de la AVSRE hasta su puesta en 
funcionamiento.

Las funciones asignadas por la presente ley seguirán siendo desempeñadas por los 
órganos de la administración de la Generalitat que actualmente ostentan competencias 
inherentes a las mismas hasta la efectiva puesta en funcionamiento de la AVSRE, que, en 
todo caso, no podrá exceder del plazo de dos meses contados a partir de la publicación de 
su reglamento orgánico y funcional.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Competencias sancionadoras en materias de protección civil y 
gestión de emergencias. Modificación del artículo 78 de la Ley 13/2010.

El artículo 78 de la Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de protección 
civil y gestión de emergencias, queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 78.  Competencias sancionadoras.
1. La potestad sancionadora corresponde a la administración de la Generalitat, 

en los términos establecidos en el presente artículo, de acuerdo con el ámbito del 
plan afectado por la conducta constitutiva de infracción.

2. La competencia para imponer las sanciones corresponde:
a) A las personas titulares de las direcciones territoriales de la Presidencia, o en 

su caso a la conselleria competente en materia de emergencias, en caso de 
infracción leve.

b) A la persona titular de la dirección de la Agencia Valenciana de Seguridad y 
Respuesta a las Emergencias, en caso de infracción grave o muy grave.»

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 7 de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de 
la Generalitat Valenciana, de policías locales y de coordinación de las policías locales.

El artículo 7 de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de la Generalitat Valenciana, de policías 
locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat Valenciana, queda 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 7.  Órganos.
1. Las funciones de coordinación serán ejercidas por:
a) El Consell.
b) La Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.
c) La Comisión de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
2. Sin perjuicio de los órganos citados, podrán constituirse cualesquiera otros con 

carácter asesor, de preparación o de ejecución de los trabajos que les encomienden 
aquéllos.»

Disposición final tercera.  Modificación del artículo 9.2 de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de 
la Generalitat Valenciana, de policías locales y de coordinación de las policías locales de la 
Comunitat Valenciana.

El artículo 9.2 de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de la Generalitat Valenciana, de policías 
locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat Valenciana, queda 
redactado de la siguiente manera:
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«Dos. La ejecución de las competencias en materia de coordinación de las 
policías locales que no supongan el ejercicio de la potestad reglamentaria se 
ejercerán por la persona que ostente la Dirección de la AVSRE o el titular de la 
conselleria competente en materia de policía, que establecerá los medios de 
supervisión necesarios para garantizar la efectividad de la coordinación.»

Disposición final cuarta.  Modificación del artículo 12 de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de 
policías locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat Valenciana.

El artículo 12 de la Ley 6/1999, de 19 de abril, de la Generalitat Valenciana, de policías 
locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat Valenciana, queda 
redactado de la siguiente manera:

«Artículo 12.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat 

Valenciana estará integrada por los siguientes miembros:
a) Presidencia: La persona que ostente la titularidad de la dirección de la Agencia 

de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.
b) Vicepresidencia: La persona que designe quien ostente la titularidad de la 

Presidencia de la comisión, de entre sus miembros.
c) Veinticuatro vocalías, nombrados por quien ostente la titularidad de la dirección 

de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, los cuales 
serán:

1) Ocho personas en representación de la administración autonómica valenciana, 
de los cuales cuatro serán personal funcionarial de la Generalitat, y los otros cuatro, 
jefaturas de los cuerpos de policías locales de la Comunitat Valenciana.

2) Las personas que ostenten la titularidad de las ocho alcaldías propuestas por 
la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, atendiendo a criterios de 
población y distribución geográfica.

3) Ocho personas propuestas por los sindicatos más representativos en el ámbito 
de la administración local de la Comunitat Valenciana.

2. El mandato de las vocalías en representación de los municipios y de las 
organizaciones sindicales coincidirá con las fechas de terminación de los respectivos 
procesos electorales, debiendo ser nombrados después de cada proceso electoral en 
función de sus resultados dentro del plazo que se determine reglamentariamente.

3. Las alcaldías podrán delegar sus funciones en cualquier concejalía de su 
ayuntamiento.

4. La Secretaría de la Comisión se desempeñará por personal funcionario del 
grupo A1, con licenciatura o grado en derecho, que actuará a su vez como asesor de 
la comisión actuando con voz pero sin voto.»

Disposición final quinta.  Modificación de los artículos 32, 37 y 59, así como del enunciado 
del capítulo II del título VI de la Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de 
protección civil y gestión de emergencias.

Los artículos 32, 37 y 59, así como el enunciado del capítulo II del título VI de la 
Ley 13/2010, de 23 de noviembre, de la Generalitat, de protección civil y gestión de 
emergencias, quedan redactados de la siguiente manera:

En la parte que modifica el artículo 32 debe decir:

«Artículo 32.  Servicios esenciales.
Pertenecen a los servicios esenciales de intervención, 112 Comunitat Valenciana, 

el personal técnico de protección civil y gestión de emergencias de todas las 
administraciones públicas; los técnicos de prevención de incendios forestales; los 
servicios de prevención, extinción de incendios y salvamento dependientes de las 
administraciones públicas; los bomberos voluntarios; el Servicio de Bomberos 
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Forestales; el personal técnico de protección y gestión del medio natural de la 
Generalitat; los agentes medioambientales; los servicios de atención sanitaria de 
emergencias, y los cuerpos y fuerzas de seguridad.»

En la parte que modifica el artículo 37:
Donde dice: «El servicio [...] civil,»
Debe decir:

«Artículo 37.  El Servicio de Bomberos Forestales.
1. Constituye el Servicio de Bomberos Forestales el personal de las unidades 

terrestres y helitransportadas contratado por la Generalitat para la extinción de 
incendios forestales y la intervención ante emergencias en los términos que se prevé 
en esta ley y en los diferentes planes de protección civil.

2. La estructura, organización y funcionamiento del Servicio de Bomberos 
Forestales se regularán por decreto, de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del 
título IV de la presente ley, en el plazo máximo de un año.»

En la parte que modifica el artículo 59 debe decir:

«Artículo 59.  El Servicio de Bomberos Forestales.
1. Se crea el Servicio de Bomberos Forestales de la Generalitat Valenciana 

dependiente de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias 
o la conselleria competente en materia de protección civil y gestión de emergencias.

2. El Servicio de Bomberos Forestales de la Generalitat Valenciana es un servicio 
público esencial de carácter autonómico que dependerá de la conselleria competente 
en materia de protección civil y gestión de emergencias, cuyo mando lo ejercerá la 
dirección general competente en materia de protección civil y gestión de 
emergencias.

3. El Servicio de Bomberos Forestales de la Generalitat Valenciana estará 
integrado por el conjunto de personas que, pertenecientes a la Generalitat o 
contratadas por ella, por su formación específica y dedicación exclusiva, tienen como 
misión la extinción de incendios forestales y la intervención frente a las emergencias.

A este personal se le reconocerá la categoría profesional de bombero forestal 
(5932) según viene recogida en el Real decreto 1591/2010, por el que se aprueba la 
clasificación nacional de empleos 2011.

4. La Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias o la 
dirección general competente en materia de protección civil y gestión de las 
emergencias ostentará la gestión ordinaria y extraordinaria del Servicio de Bomberos 
Forestales según sus directrices y procedimientos establecidos, así como la 
contratación directa de todo el personal adscrito al Servicio de Bomberos Forestales 
de la Generalitat, de conformidad con la legislación vigente.

5. El sistema de movilización y gestión del Servicio de Bomberos Forestales será 
el sistema integral de gestión de las emergencias 112 Comunitat Valenciana y las 
comunicaciones se realizarán a través de la red de comunicaciones de la 
Generalitat.»

Disposición final sexta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
La cuantía y las condiciones para la percepción del componente del complemento 

específico previsto en el artículo 15.5 se regulará mediante un decreto conjunto de las 
consellerias con competencias en materia de hacienda y de función pública en un plazo 
máximo de 6 meses desde la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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§ 110

Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de coordinación de policías locales 
de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8191, de 15 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 4, de 4 de enero de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-98

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La seguridad y la libertad son dos de los valores sobre los que se articula la convivencia 

democrática. Legislar sobre estas cuestiones requiere un proceso de reflexión que asegure 
la adecuación de la normativa al contexto y a la sensibilidad social, pues aunque la 
seguridad pública tiene por objeto la garantía de la convivencia y del ejercicio de los 
derechos fundamentales y libertades públicas, la actuación de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad exige, a su vez, el pronunciamiento del legislador para fijar los límites a dicha 
actuación con base en los principios de moderación y excepcionalidad.

La Constitución española, pese a reservar en su artículo 149.1.29.ª la competencia 
exclusiva sobre seguridad pública al Estado, atribuye a las comunidades autónomas, en su 
artículo 148.1.22.ª, la coordinación y otras facultades en relación con las policías locales. Por 
su parte, el Estatuto de autonomía, en su artículo 55.3, reconoce la competencia de la 
Comunitat Valenciana para la coordinación de la actuación de las policías locales, sin 
perjuicio de su dependencia de las autoridades municipales y en el marco de la ley orgánica 
a la que también se refiere el artículo 149.1. 29.ª de la Constitución.

A su vez, el artículo 104.2 del texto constitucional reitera que una ley orgánica 
determinará las funciones, los principios básicos de actuación y el estatuto de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad.

La Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en 
cumplimiento de este mandato constitucional, dispone en su artículo 39 que corresponde a 
las comunidades autónomas el ejercicio de funciones de coordinación de las policías locales 
en su respectivo ámbito territorial, mediante el establecimiento de las normas marco a las 
que habrán de ajustarse los reglamentos de policías locales; la homogeneización de los 
distintos cuerpos de policías locales; la fijación de criterios de selección, formación, 
promoción y movilidad, y la creación de escuelas de formación de mandos y de formación 
básica.
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En este marco normativo, que parte del carácter concurrente del ejercicio de la 
competencia en materia de seguridad pública y del absoluto respeto al principio de 
autonomía, se aprobó la Ley 2/1990, de 4 de abril, de la Generalitat Valenciana, de 
coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana y, posteriormente, la Ley 6/1999, 
de 19 de abril, de la Generalitat, de policías locales y de coordinación de las policías locales 
de la Comunitat Valenciana.

Sin dejar de reconocer los logros conseguidos, el transcurso de casi diecisiete años 
aconseja elaborar un nuevo texto legal que, respondiendo a nuevas necesidades y a nuevos 
paradigmas en materia de seguridad pública, suponga un avance respecto de las normas 
anteriores.

II
La seguridad pública se configura como un espacio de encuentro de todas las 

administraciones públicas implicadas en el que, gracias al esfuerzo y responsabilidad 
compartida por todas las fuerzas y cuerpos de seguridad, se ha avanzado notablemente en 
el establecimiento de mecanismos de cooperación y coordinación.

Hasta ahora, el ejercicio de las funciones de coordinación, por parte de la Generalitat, ha 
tenido por objeto la mejora de la formación y el perfeccionamiento de las personas que 
componen los cuerpos de Policía Local. Si bien se ha avanzado mucho en esta materia, se 
trata ahora de seguir trabajando para lograr la adhesión de los cuerpos de Policía Local de la 
Comunitat Valenciana a un modelo común de seguridad pública. Un modelo basado en la 
homogeneización de medios, recursos técnicos y estatutarios y también en el diseño de 
políticas comunes de seguridad que potencien el apoyo y la colaboración policial, el fomento 
de la prevención, el análisis de actuaciones y la planificación conjunta de objetivos.

A la hora de diseñar este nuevo modelo hay que valorar, en primer lugar, el papel que 
han desempeñado las policías locales: sus atribuciones, su capacidad de respuesta así 
como su proximidad al quehacer diario de los vecinos de nuestros pueblos y ciudades. Esta 
valoración ha de ser contrastada con las demandas del propio colectivo policial, 
especialmente en todo lo que concierne a la carrera profesional, y también con las 
necesidades de la ciudadanía, pues las policías locales pueden y deben configurarse como 
instrumento de cohesión e integración social, superando un concepto restrictivo y anticuado 
de orden público para dar paso a otro, más amplio, basado en el principio de proximidad, 
que potencie su carácter preventivo y asistencial, dirigido a la resolución de conflictos.

De ahí la apuesta de la ley por una policía anclada en principios éticos y siempre 
vigilante frente a conductas y actitudes denigrantes que puedan incitar a la violencia física y 
psíquica, a la violencia de género, a la discriminación racial y cultural, a los delitos de odio y 
contra la identidad sexual, al acoso infantil, a fenómenos como el ciberacoso y a tantas otras 
formas delictivas que atentan contra la libertad, los derechos humanos y la convivencia.

Otra de las cuestiones a destacar en la ley es la apuesta decidida para acabar con la 
inestabilidad laboral de un elevado número de agentes de Policía Local en situación de 
interinidad. Una situación que trae causa, por un lado, de la necesidad de atender sin 
demora la prestación ordinaria del servicio y, por otro, de la imposibilidad de incluir las 
vacantes de modo regular en las ofertas de empleo público debido a las restricciones en la 
tasa de reposición de efectivos recogidas en las leyes de presupuestos anuales, con 
especial intensidad desde el año 2010.

Esta ley aborda de forma directa dos situaciones coyunturales que las policías 
valencianas deberán afrontar en un breve espacio de tiempo. En primer lugar, un proceso de 
consolidación de los funcionarios interinos, estableciendo un proceso de consolidación que 
acabe con la precarización laboral instaurada en la última década. En segundo lugar, la 
previsión ante la inminente regulación de la jubilación anticipada de los miembros de los 
cuerpos de las policías locales que está tramitando el gobierno del Estado, con la apuesta 
por la eliminación definitiva del personal interino en las plantillas de las policías locales 
valencianas.

También como novedad, hay que citar la regulación del uso del arma reglamentaria, con 
especial referencia al procedimiento para la retirada cuando se den circunstancias de 
peligrosidad derivadas de inestabilidad emocional o alteración psíquica de la persona 
portadora, negligencia o impericia grave evidenciada, o de la no superación de las pruebas 
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reglamentarias para el uso del armamento. Asimismo, la ley regula la segunda actividad y el 
régimen disciplinario de la Policía Local, en consonancia con la normativa legalmente 
establecida para el Cuerpo Nacional de Policía.

A todas estas consideraciones hay que sumar la necesidad de encontrar fórmulas que 
mejoren la racionalización y eficiencia de los servicios de seguridad pública, especialmente 
en ámbitos territoriales que trascienden los límites municipales y, en ocasiones, hasta 
comarcales. La nueva ley no puede permanecer ajena a esta realidad y por ello articula los 
mecanismos que hacen posible la asociación de aquellos municipios interesados, con la 
finalidad de prestar los servicios de policía con el rigor que requiere toda actuación policial, 
pero también con eficiencia y optimización de recursos públicos. Asimismo, se da rango legal 
a los consejos supramunicipales de coordinación de policías locales, como órganos 
colegiados de consulta y asesoramiento en materia de coordinación de policías locales.

Por otra parte, e independientemente de las actuaciones judiciales, es necesario contar 
con una herramienta encaminada a potenciar las buenas prácticas de las policías locales, 
prestigiando a las mismas e identificando los principios éticos que sirvan de pauta en la 
actuación policial. De ahí la creación, en el marco de esta ley, de un innovador comité de 
ética y transparencia en la actividad policial.

III
La ley, que se adapta a los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad 

jurídica y transparencia, y que se encuentra incluida en el Plan normativo de la 
administración de la Generalitat 2017, aprobado por el Consell el 17 de febrero de 2017, se 
estructura en ciento ocho artículos, ocho títulos, veintidós capítulos, cinco disposiciones 
adicionales, once disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única y dos 
disposiciones finales.

En el título I regula el objeto de la ley y se refiere a las funciones que comprende el 
ejercicio de la coordinación de policías locales.

El título II contiene una regulación detallada de los órganos competentes en materia de 
Policía Local, sin perjuicio de que algunas de las cuestiones relativas a su organización y 
funcionamiento sean objeto de posterior desarrollo reglamentario.

En el título III se abordan la regulación de la creación, estructura y organización de los 
cuerpos de Policía Local, así como las posibles fórmulas asociativas y de colaboración a las 
que podrán acudir los municipios de la Comunitat Valenciana.

Por su parte, el título IV regula los procesos de selección de policías locales y la 
provisión de puestos.

El título V se refiere a la formación para el desarrollo profesional de los miembros de los 
cuerpos de Policía Local, con especial referencia al Ivaspe, al que corresponde el ejercicio 
de las funciones de formación, investigación y perfeccionamiento profesional en materia de 
policía y emergencias.

Los títulos VI, VII y VIII están dedicados a la regulación de derechos, deberes y 
situaciones administrativas, con especial referencia a la segunda actividad y al régimen 
disciplinario.

Por último, se recoge una serie de disposiciones adicionales, transitorias y finales con la 
finalidad de asegurar la correcta aplicación y efectividad de la ley.

Con toda esta regulación, la Ley de coordinación de policías locales sienta las bases 
para construir un futuro cuerpo de policía autonómica que, aprovechando la experiencia de 
coordinación de los cuerpos de Policía Local, permita obtener economías de escala, al 
tiempo que asegure que el hecho de vivir en municipios diferentes no supone ninguna 
merma en la capacidad de las personas para disfrutar de los mismos derechos y 
oportunidades.
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TÍTULO I
La coordinación de las policías locales en la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO ÚNICO
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer los criterios básicos para la coordinación de las 

policías locales en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de su 
dependencia de las respectivas autoridades municipales.

Artículo 2.  Objetivos de la coordinación.
A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de las competencias propias de los 

ayuntamientos, la coordinación tiene como objetivos:
a) Adecuar la formación, organización, dotación y actuación de las policías locales a los 

cometidos que tienen legalmente asignados en materia de seguridad pública.
b) Garantizar la homogeneidad de sus recursos personales, técnicos y materiales.
c) Mejorar su profesionalidad, eficacia y eficiencia.

Artículo 3.  Funciones de la coordinación.
1. La coordinación de la actuación de las policías locales en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana comprende el ejercicio de las siguientes funciones:
a) El establecimiento de la norma marco a la que deben ajustarse la estructura, la 

organización y el funcionamiento de los cuerpos de Policía Local, y a la que deben ajustarse 
los reglamentos de Policía Local que aprueben las corporaciones locales respectivas.

b) La fijación de las bases y los criterios uniformes para la formación, la selección, la 
promoción y la movilidad del personal de las policías locales, incluyendo la determinación de 
los niveles educativos exigibles para cada categoría profesional.

c) La formación para el desarrollo profesional de quienes integran los cuerpos de Policía 
Local.

d) La determinación del régimen de derechos y deberes y el régimen disciplinario de los 
miembros de los cuerpos de Policía Local.

e) La regulación de los sistemas de homogeneización y homologación de la uniformidad, 
equipos y medios técnicos de actuación, defensa, vehículos, comunicaciones y otros 
recursos materiales, así como en materia de estadística y administración.

f) El impulso de un régimen retributivo conforme con la especificidad, la peculiaridad y 
otras circunstancias que definen la función policial. Además, promoverá la proporcionalidad y 
uniformidad de las retribuciones en los municipios de la Comunitat Valenciana.

g) La organización de un sistema de intercomunicaciones policiales que permita la 
máxima eficacia en las actuaciones en materia de seguridad y prevención y favorezca los 
canales de comunicación entre todas las fuerzas y cuerpos de seguridad que actúan en el 
territorio.

h) La información y el asesoramiento a las entidades locales en materia de Policía Local.
i) La creación del marco en el que se deberá desarrollar el apoyo y la colaboración entre 

policías locales en materia de información, actuaciones conjuntas y prestaciones recíprocas 
de carácter temporal y extraordinario.

j) El establecimiento de una red de transmisiones que enlace los diferentes cuerpos de 
Policía Local en un centro de coordinación, y el acceso a través de él a las bases de datos 
en materia de seguridad desarrolladas por el Ministerio del Interior para la Guardia Civil y la 
Policía Nacional.

k) El establecimiento de los medios necesarios para garantizar las funciones 
establecidas en esta ley y en sus disposiciones reglamentarias.

l) El establecimiento de un sistema de información recíproca entre los diversos cuerpos 
de Policía Local a través de la creación de una base de datos común relativa a sus 
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funciones, a la que podrán tener acceso todos los municipios mediante sistemas 
informáticos.

m) El establecimiento de un sistema bibliográfico, documental y de información 
legislativa, con atención preferente a la administración municipal y a su Policía Local.

n) El impulso de la coordinación y la colaboración interadministrativa para la mejora de la 
prestación de los servicios de seguridad pública en ámbitos supramunicipales o de servicios 
mancomunados, así como la dirección de la cooperación eventual entre las diferentes 
administraciones públicas con el fin de atender necesidades temporales o extraordinarias.

o) El impulso de la coordinación de las actuaciones de los municipios de la comunidad 
autónoma en materia de tráfico y seguridad viaria.

p) La propuesta, en las comisiones autonómicas y provinciales de policía judicial, sobre 
los temas que afecten a las policías locales y, en su caso, solicitar ser oídos en las mismas 
en los términos establecidos en su legislación reguladora.

q) El establecimiento de un plan territorial en materia de seguridad local, donde se 
definirán las líneas básicas de actuación en los diversos campos de la seguridad, que 
afecten a la sociedad y al conjunto de instituciones de la Comunitat Valenciana.

r) La elaboración y publicación de las estadísticas anuales en materia de Policía Local de 
la Comunitat Valenciana, recogidas de entre todos los cuerpos de Policía Local de la 
Comunitat Valenciana y de la policía de la Generalitat.

s) Cualesquiera otras que pueda establecer el ordenamiento jurídico.
t) La regulación del apoyo para las administraciones locales en la redacción o aplicación 

de los planes locales de seguridad, al igual que en los supramunicipales.
2. Las funciones anteriores se deben ejercer de acuerdo con lo dispuesto en esta norma 

y, en cualquier caso, respetando las competencias propias de las entidades locales, así 
como lo dispuesto en la normativa estatal en materia de administración electrónica.

TÍTULO II
Órganos competentes en materia de coordinación de Policía Local

CAPÍTULO I
Órganos ejecutivos y órganos de participación

Artículo 4.  Órganos ejecutivos y órganos de participación.
1. En el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana ejercen las funciones de 

coordinación de Policía Local:
a) El Consell.
b) La Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.
c) La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
d) Los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales.
2. La creación de órganos de coordinación previstos en esta ley comprenderá, en su 

caso, la dotación de créditos necesarios para su puesta en marcha y funcionamiento.
3. Los órganos colegiados procurarán que su composición se ajuste al principio de 

equilibrio por razón de sexo.

Sección primera. El Consell

Artículo 5.  Competencias de coordinación.
1. Corresponde al Consell la potestad reglamentaria en materia de coordinación de 

policías locales en la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de que, para supuestos específicos, 
pueda atribuirse al titular del órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la 
competencia en materia de seguridad.

2. El ejercicio de las funciones de coordinación de las policías locales que no supongan 
el ejercicio de la potestad reglamentaria corresponderá al órgano autonómico que tenga 
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atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad. En todo caso, el 
departamento del Consell competente en materia de Policía Local ejercerá las facultades de 
superior dirección, control y tutela para garantizar la efectividad de la coordinación.

Sección segunda. Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las 
Emergencias

Artículo 6.  La Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.
A la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias le corresponde la 

ejecución de las políticas de la Generalitat en materia de coordinación de policías locales y la 
formación de sus miembros, de acuerdo con lo establecido en esta ley, en su ley de creación 
y en las disposiciones que las desarrollen.

Sección tercera. Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 7.  Naturaleza.
La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana, 

adscrita al órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 
de seguridad, es el máximo órgano de participación institucional, consultivo y deliberante en 
esta materia.

Artículo 8.  Composición.
1. La Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana 

estará integrada por los siguientes miembros:
a) Presidencia: La persona que ostente la titularidad de la dirección de la Agencia 

Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias.
b) Vicepresidencia: La persona que designe quien ostente la titularidad de la presidencia 

de la comisión, de entre sus miembros.
c) Veinticuatro vocales, nombrados por quien ostente la titularidad de la dirección de la 

Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, los cuales serán:
1. Ocho personas en representación de la administración autonómica valenciana, de las 

cuales cuatro serán personal funcionarial de la Generalitat y las otras cuatro, jefaturas de los 
cuerpos de policías locales de la Comunitat Valenciana.

2. Las personas que ostenten la titularidad de las ocho alcaldías propuestas por la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias, atendiendo a criterios de población y 
distribución geográfica.

3. Ocho personas propuestas por los sindicatos más representativos en el ámbito de la 
administración local de la Comunitat Valenciana.

2. El mandato de las vocalías en representación de los municipios y de las 
organizaciones sindicales coincidirá con las fechas de terminación de los respectivos 
procesos electorales, debiendo ser nombradas después de cada proceso electoral en 
función de sus resultados dentro del plazo que se determine reglamentariamente.

3. Las alcaldías podrán delegar sus funciones en cualquier concejalía de su 
Ayuntamiento.

4. La secretaría de la comisión se desempeñará por personal funcionario del grupo A1, 
con licenciatura o grado en derecho, que actuará a su vez como asesor de la comisión 
actuando con voz pero sin voto.

Artículo 9.  Convocatoria.
La comisión se reunirá preceptivamente dos veces al año para aprobar la memoria de 

las actividades de coordinación realizadas en el ejercicio anterior y proponer a la persona 
titular del departamento del Consell competente en materia de Policía Local que la eleve al 
Consell, para su conocimiento y aprobación. De igual modo aprobará el plan de actuaciones 
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a realizar en el ejercicio en curso. Asimismo, se reunirá cuantas veces lo requiera el 
cumplimiento de sus cometidos, previa convocatoria de la presidencia por propia iniciativa o 
a petición expresa de un tercio de sus componentes.

Artículo 10.  Funciones.
Son funciones de la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat 

Valenciana:
1. Informar sobre los anteproyectos de ley, proyectos de reglamento y cualesquiera otras 

disposiciones relacionadas con las policías locales que se elaboren por los diversos órganos 
de la administración autonómica, así como sobre cuantas disposiciones sobre Policía Local 
se establezcan por los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana.

2. Proponer a los órganos competentes de las diversas administraciones públicas la 
adopción de cuantas medidas considere convenientes para la mejora de los servicios de las 
policías locales y para la homogeneización de sus medios técnicos.

3. Conocer de la programación de los cursos y demás actividades de formación de las 
policías locales que se realicen.

4. Proponer planes de actuación conjunta entre diversos cuerpos de Policía Local en 
supuestos de concurrencia de personas y acontecimientos que rebasen las circunstancias 
habituales, para su presentación a los ayuntamientos que lo hubiesen solicitado.

5. Ejercer las funciones de mediación y arbitraje en los conflictos colectivos de carácter 
profesional de los cuerpos de Policía Local cuando lo soliciten de común acuerdo el 
ayuntamiento afectado y quien legalmente ostente la representación sindical del personal 
funcionario en el mismo.

6. Cuantas otras funciones le atribuyan las disposiciones vigentes.

Sección cuarta. Consejos supramunicipales de coordinación de las policías 
locales

Artículo 11.  Naturaleza, régimen jurídico y funcionamiento.
1. Se crean los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales como 

órganos colegiados de coordinación y asesoramiento en el ejercicio de la competencia 
autonómica de coordinación de las policías locales, adscritos al órgano autonómico que 
tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, pudiendo 
constituirse, según la normativa de desarrollo reglamentario, en aquellos ámbitos territoriales 
en los que existan cuestiones de seguridad pública comunes a varios municipios, previa 
consulta a los ayuntamientos afectados.

2. En el marco de lo establecido por esta ley, el funcionamiento de los consejos 
supramunicipales de coordinación de las policías locales se ajustará a lo dispuesto en la 
legislación de régimen jurídico del sector público sobre el funcionamiento de los órganos 
colegiados de las administraciones públicas.

Artículo 12.  Composición.
1. Cada consejo supramunicipal de coordinación de las policías locales estará integrado 

por los siguientes miembros:
a) Presidencia, que será la persona titular de la dirección general competente en materia 

de Policía Local o la persona en quien delegue.
b) Vicepresidencia, que será la persona titular de la subdirección general competente en 

materia de coordinación de las policías locales o la persona en quien delegue.
c) Vocales, que serán:
1. Las personas titulares de las alcaldías o de las concejalías en quienes deleguen, en 

representación de los ayuntamientos de los municipios que se integren en el consejo 
supramunicipal de coordinación de las policías locales.

2. Las personas titulares de las jefaturas de los cuerpos de Policía Local, o policías en 
quienes deleguen, en representación de las policías locales de los municipios que se 
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integren en el consejo supramunicipal de coordinación de las policías locales, y que se 
nombrarán mediante decreto de alcaldía del ayuntamiento correspondiente.

3. Dos personas representantes del órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad 
de la competencia en materia de seguridad, designados por su director o directora.

4. Dos policías, en representación de las organizaciones sindicales más representativas 
con presencia en la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat 
Valenciana.

2. El mandato de las vocalías representantes de las entidades locales, sin perjuicio de 
que puedan ser sustituidas mediante decreto de las alcaldías correspondientes, se renovará 
tras los procesos electorales correspondientes.

3. La presidencia del consejo supramunicipal de coordinación de las policías locales 
podrá invitar a las sesiones del consejo y de las comisiones técnicas, con voz y sin voto, a 
aquellas personas cuya intervención se considere conveniente, en función de los puntos 
incluidos en el orden del día y en razón de sus conocimientos, preparación, prestigio u otras 
circunstancias.

4. En el seno de cada consejo supramunicipal de coordinación de policías locales podrá 
constituirse una comisión técnica, integrada por las personas titulares de la jefatura de la 
Policía Local de cada uno de los municipios que lo integren, quienes podrán delegar en otro 
miembro del cuerpo respectivo, y por una persona representante de la Agencia Valenciana 
de Seguridad y Respuesta a las Emergencias, a quien corresponderá presidir la comisión 
técnica.

5. Los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales procurarán que 
su composición se ajuste al principio de equilibrio por razón de sexo.

Artículo 13.  Funciones.
1. Los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales, por iniciativa 

propia o a instancia de las administraciones que los integran, asesorarán a las mismas en 
las siguientes materias:

a) El diseño de políticas comunes de seguridad para favorecer el apoyo y la colaboración 
interpolicial entre los municipios que integran el correspondiente consejo supramunicipal de 
coordinación.

b) La previsión de las medidas que se vayan a adoptar ante hechos relevantes para la 
seguridad en los términos municipales que se hayan integrado en el consejo supramunicipal 
de coordinación.

c) El análisis posterior de actuaciones conjuntas y de los hechos que las hayan 
motivado.

d) El establecimiento de un sistema de intercomunicación policial que permita una 
coordinación adecuada entre los cuerpos de policía.

e) La creación de un sistema de información recíproca entre los cuerpos de policía.
f) La determinación de la dirección eventual de las actuaciones conjuntas con la finalidad 

de atender necesidades en situaciones de emergencia o extraordinarias.
g) La detección de necesidades formativas específicas.
h) Otras mejoras en materia de coordinación de las policías locales.
2. Los informes o acuerdos adoptados en el ejercicio de estas funciones no tienen 

carácter vinculante para los órganos competentes para resolver en la materia de que se 
trate, salvo disposición expresa en contrario de la ley.

3. De todos los acuerdos que adopten los consejos supramunicipales se deberá dar 
cuenta a la Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO II
Otros órganos

Artículo 14.  Otros órganos.
1. Son órganos con competencia en materia de Policía Local los siguientes:
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a) El Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias de la Generalitat (Ivaspe).
b) El Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana.
c) El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
d) El Comité de Ética y Transparencia en la actividad policial.
e) El Comité de Asuntos Internos.
2. Los órganos colegiados procurarán que su composición se ajuste al principio de 

equilibrio por razón de sexo.

Sección primera. Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias de 
la Generalitat (Ivaspe)

Artículo 15.  Naturaleza.
El Ivaspe es el órgano adscrito al órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de 

la competencia en materia de seguridad al que corresponde la formación y el 
perfeccionamiento profesional de las policías locales así como el desarrollo de la 
investigación en esta materia.

Artículo 16.  Funciones.
1. (Suprimido)
2. Además de otras que se puedan establecer en el desarrollo de esta ley, el Ivaspe 

tendrá las siguientes funciones básicas:
a) La información y el asesoramiento a las entidades locales en materia de Policía Local.
b) La creación del marco en el que se deberá desarrollar el apoyo y la colaboración 

interpolicial en materia de información, actuaciones conjuntas y prestaciones recíprocas de 
carácter temporal y extraordinario.

c) La promoción de convenios y acuerdos con las instituciones docentes competentes.
d) La participación en los procesos de selección, formación y promoción de las distintas 

escalas y categorías de los cuerpos de Policía Local.
3. El Ivaspe será responsable del desarrollo y mantenimiento de un sistema bibliográfico, 

documental y de información legislativa, con atención preferente a la administración 
municipal y a las policías locales.

4. El Ivaspe se constituye como referencia para el estudio, diseño y planificación de los 
estudios académicos relacionados con la seguridad pública, así como de colaboración con 
las instituciones universitarias en el establecimiento de estudios de alto nivel en esta materia.

5. Se garantizará la actividad del Ivaspe, en relación con la realización de prueba e 
impartición de cursos, en las tres provincias de la Comunitat Valenciana.

Sección segunda. Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana

Artículo 17.  Naturaleza.
Se crea el Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana como órgano de 

participación, consulta, deliberación, análisis, estudio, asesoramiento y prospectiva en 
materias relacionadas con la seguridad.

Artículo 18.  Funciones.
Corresponden al Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana las siguientes 

funciones:
a) Analizar, estudiar e informar, de oficio o a instancia de parte, las diferentes cuestiones 

en materia de seguridad pública que acontezcan en la Comunitat Valenciana.
b) Formular conclusiones, recomendaciones y propuestas tendentes a mejorar los 

indicadores en materia de seguridad, gestión de recursos humanos de las fuerzas y cuerpos 
de seguridad, medios técnicos e infraestructuras, así como sobre sistemas de información 
relacionados con la seguridad.
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c) Constituir un foro de intercambio, comunicación y propuestas entre administraciones y 
organismos públicos así como con la sociedad civil.

d) Proponer la realización de estudios e informes técnicos de diagnóstico de la situación 
de la seguridad en la Comunitat Valenciana, tanto de forma general como por colectivos o 
sectores.

e) Realizar la prospectiva y análisis de las demandas en materia de seguridad en el 
ámbito territorial y competencial de la Comunitat Valenciana.

f) Fomentar la participación ciudadana y promover relaciones con instituciones similares, 
en los términos previstos en la normativa sobre participación ciudadana de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 19.  Composición.
1. El Pleno del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana estará integrado 

por:
a) Presidencia: La persona titular de la dirección general competente en materia de 

Policía Local.
b) Vicepresidencia: La persona titular de la subdirección general competente en materia 

de coordinación de las policías locales.
c) Vocalías:
1. Tres personas en representación del Gobierno de España en la Comunitat Valenciana 

con competencias en la materia de seguridad, designadas por la Delegación del Gobierno en 
la Comunitat Valenciana.

2. Tres personas en representación de la Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias, designadas por la persona que tiene atribuida la presidencia de la federación.

3. Una persona en representación de la Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita 
a la Comunitat Valenciana, designada por quien ostente la Presidencia del Observatorio de 
Seguridad de la Comunitat Valenciana.

4. Una persona en representación de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat 
Valenciana, designada por quien ostente la Presidencia del Observatorio de Seguridad de la 
Comunitat Valenciana.

5. Una persona en representación del Cuerpo Nacional de Policía en la Comunitat 
Valenciana, designada por quien ostente la Jefatura Superior de Policía de la Comunitat 
Valenciana.

6. Una persona en representación de la Guardia Civil de la Comunitat Valenciana, 
designada por quien ostente el mando de la VI zona de la Guardia Civil.

7. Una persona en representación de la seguridad privada, designada por quien ostente 
la Presidencia del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana de entre las 
asociaciones representativas de las empresas de seguridad privada con presencia en la 
Comunitat Valenciana.

8. Una persona en representación del sistema universitario valenciano, designada a 
propuesta de quien ostente la Presidencia del Consejo Valenciano de Universidades y de 
Formación Superior, en la forma y por el tiempo que se determinen reglamentariamente.

9. Una persona en representación de la administración de justicia designada por la Sala 
de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana.

10. Una persona en representación de cada uno de los departamentos del Consell 
competentes en materia de seguridad, justicia, igualdad, agricultura, industria, comercio, 
medio ambiente, urbanismo, vivienda, educación y patrimonio cultural, tecnología de la 
información y comunicaciones, designada por el titular del departamento correspondiente.

11. Una persona en representación del Colegio Oficial de Criminólogos de la Comunitat 
Valenciana designada por su órgano de gobierno.

12. Una persona en representación de las ONG que puedan tener incidencia en el 
ámbito de estudio del observatorio, designada por la coordinadora valenciana 
organizaciones no gubernamentales.

2. La Presidencia del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana podrá 
convocar a las sesiones del pleno hasta tres personas profesionales de reconocido prestigio 
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en distintos ámbitos y actividades profesionales vinculadas a los temas a tratar, conforme al 
orden del día de la convocatoria, las cuales actuarán con voz pero sin voto.

3. La Secretaría del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana recaerá en 
una persona funcionaria de carrera del grupo A1, titulada en derecho, del departamento del 
Consell competente en materia de Policía Local.

4. La persona que ostente la vicepresidencia sustituirá a la persona titular de la 
Presidencia del Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana en los casos de 
ausencia o enfermedad.

5. El Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana procurará que su 
composición se ajuste al principio de equilibrio por razón de sexo.

Artículo 20.  Normas de funcionamiento y régimen interior.
1. El Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana funcionará en pleno o en las 

comisiones de trabajo que se constituyan, que podrán ser sectoriales en función del tema a 
tratar, o territoriales para aquellos asuntos que requieran un tratamiento diferenciado para un 
ámbito territorial concreto. Las comisiones de trabajo podrán ser presididas por la 
vicepresidencia.

2. El Observatorio se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez cada semestre, 
así como, con carácter extraordinario, cuando lo convoque su presidencia, a iniciativa propia 
o a solicitud de, al menos, un tercio de sus componentes.

3. Sus reuniones serán convocadas por la presidencia, al menos con siete días de 
antelación. Al tratarse de una materia como la seguridad, el plazo de convocatoria podrá 
reducirse a 48 horas en caso de urgencia.

4. Para el desarrollo de sus funciones, se articulará la colaboración con el Ivaspe, a 
través del Centro de Investigación de Seguridad y Emergencias (CISE), así como con otras 
instituciones y órganos y servicios de materias relacionadas de la administración 
autonómica, local y con instituciones nacionales e internacionales.

5. En lo no previsto en esta ley, en materia de funcionamiento y régimen jurídico, el 
Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana se regirá por lo establecido 
reglamentariamente o, en su defecto, por las normas establecidas para los órganos 
colegiados con representación de distintas administraciones públicas.

Sección tercera. Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 21.  Naturaleza.
El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana es 

un órgano colegiado de carácter técnico adscrito al órgano autonómico que tenga atribuida la 
titularidad de la competencia en materia de seguridad, al que corresponde prestar 
asesoramiento y apoyo técnico en relación con el ejercicio de las funciones de coordinación 
previstas en el artículo 3 de esta ley.

Artículo 22.  Funciones.
1. El Gabinete Técnico de coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana 

intervendrá preceptivamente en la realización de los trabajos de documentación, preparación 
de informes, asesoramiento, propuesta y demás actividades que se le encomienden por la 
Comisión de Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana o por el 
órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de 
seguridad.

2. El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana 
podrá también realizar las funciones previstas en el apartado anterior a iniciativa de las 
alcaldías, o de los órganos superiores de otras administraciones públicas de la Comunitat 
Valenciana con competencias en materia de Policía Local, mediante una petición dirigida a la 
dirección del órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en 
materia de seguridad.
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Artículo 23.  Composición y régimen de funcionamiento.
Su composición y régimen de funcionamiento se determinarán mediante un reglamento 

del Consell. En su composición se procurará que se ajuste al principio de equilibrio por razón 
de sexo.

Sección cuarta. Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la 
Comunitat Valenciana

Artículo 24.  Naturaleza.
1. El Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana 

es el órgano de carácter consultivo en materia de ética y deontología con la finalidad de 
coadyuvar a mejorar la calidad del servicio policial y constituir un espacio de reflexión para el 
debate ético en el campo de la seguridad pública.

2. El Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana 
se adscribe al departamento del Consell competente en materia de Policía Local, el cual 
asignará los medios personales y materiales necesarios para asegurar su funcionamiento.

Artículo 25.  Funciones.
1. Las funciones del Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la 

Comunitat Valenciana son las siguientes:
a) Informar a los órganos y autoridades competentes en materia de ética policial sobre 

las medidas a adoptar para la mejora del comportamiento y el sometimiento de la actuación 
policial a los principios básicos de imparcialidad, integridad, dignidad personal y profesional, 
con el fin de mejorar la imagen pública de las policías locales de la Comunitat Valenciana, la 
calidad de la prestación del servicio policial y sus relaciones con la ciudadanía.

b) Elaborar dictámenes e informes y, en su caso, dar respuesta a las cuestiones que le 
dirijan la persona titular del departamento con competencias en materia de Policía Local y 
las personas titulares de las alcaldías como responsables de la seguridad en los respectivos 
municipios, así como dictaminar, a petición de estas, sobre la adecuación de determinadas 
conductas a los principios éticos policiales.

c) Realizar propuestas, por iniciativa propia o previa solicitud de los órganos 
competentes, para la elaboración y actualización de la normativa deontológica policial y, en 
su caso, su codificación, mediante la redacción y actualización de un código de ética de la 
Policía Local de la Comunitat Valenciana.

d) Valorar y difundir el conocimiento científico y la doctrina más relevante emanada de la 
práctica judicial de aplicación al campo de la ética policial.

e) Formular recomendaciones a las administraciones competentes sobre el desarrollo de 
acciones de comunicación pública dirigidas a impulsar un mejor conocimiento del código de 
ética policial y difundir un modelo de relación con la ciudadanía plenamente acorde con las 
exigencias de una sociedad democrática.

f) Colaborar con los organismos competentes en materia de formación e investigación 
policial y de seguridad, en especial para la determinación de los contenidos éticos y 
deontológicos de los cursos de formación impartidos por el Ivaspe a las policías locales de la 
Comunitat Valenciana y de las acciones formativas de los diferentes colectivos con funciones 
en materia de seguridad, teniendo en cuenta la perspectiva de género y las necesidades 
específicas derivadas de la violencia sobre las mujeres y los colectivos más vulnerables.

g) Velar por la adecuación de la normativa policial a la estructura de la propia 
organización y al ámbito de actuación del personal policial al servicio de las administraciones 
públicas valencianas.

h) Preparar los estudios e informes que considere necesarios para el desarrollo de sus 
funciones.

i) Colaborar y prestar apoyo a otros órganos y autoridades.
j) Otras funciones que le encomienden las autoridades de seguridad y los órganos de 

coordinación y participación del sistema de seguridad de la Comunitat Valenciana.
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k) Seguimiento de los planes de igualdad locales recogidos en el artículo 51 de esta ley 
sobre principio de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres en los cuerpos 
de la Policía Local.

2. Para el ejercicio de sus funciones en materia de ética policial y transparencia, el 
Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana podrá 
solicitar a los cuerpos de policía de la Comunitat Valenciana, siempre a través de las 
autoridades de las que dependen, la documentación e información relativa al ejercicio de sus 
funciones, de acuerdo con las limitaciones que se deriven de la legislación policial y procesal 
vigente. Quienes integran los cuerpos de policía de la Comunitat Valenciana tienen el deber 
y la obligación general de colaboración y cooperación con el comité en el ejercicio de sus 
funciones.

3. Las personas integrantes del Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial 
de la Comunitat Valenciana desarrollarán sus funciones de acuerdo con los principios de 
independencia, objetividad, imparcialidad e integridad personal.

4. De la actividad que realice este comité se dará cuenta a la Comisión de Coordinación 
de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana.

Artículo 26.  Composición.
1. El Comité de Ética y Transparencia en la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana 

estará integrado por once personas, nombradas por la persona titular del departamento del 
Consell competente en materia de Policía Local, a propuesta de la Comisión de 
Coordinación de las Policías Locales de la Comunitat Valenciana, y previa comparecencia 
pública ante dicha comisión de las personas aspirantes con objeto de valorar su idoneidad. 
De entre las personas componentes, la persona titular del departamento competente en 
materia de Policía Local designará a la que ocupe la presidencia.

2. Las once personas componentes que integran el Comité de Ética y Transparencia en 
la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana serán profesionales, que podrán estar en 
activo o no, y tienen que ser designadas:

a) Cinco entre personas de los ámbitos académico o profesional, con acreditada 
solvencia y experiencia en disciplinas del conocimiento de las ciencias jurídicas y sociales, y 
en los ámbitos de la seguridad pública y la policía.

b) Tres entre personas que ejerzan, o hayan ejercido, la jefatura de un cuerpo de Policía 
Local de la Comunitat Valenciana con una permanencia mínima de diez años en el cargo, y 
que se hayan distinguido por su competencia e idoneidad profesional.

c) Dos personas entre integrantes de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat 
Valenciana, con una antigüedad mínima de quince años en la Policía Local, que se hayan 
distinguido por su competencia e idoneidad profesional.

d) Una persona en representación de la Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias.

3. Las personas que integren el comité serán nombradas por un periodo de cuatro años.
4. Las personas miembros del comité que no tengan la consideración de personal al 

servicio de las administraciones públicas tendrán derecho a percibir las indemnizaciones por 
razón del servicio por la asistencia a sus sesiones, de acuerdo con lo que establece la 
normativa vigente.

5. Podrán asistir a las sesiones del comité, con voz pero sin voto, y siempre previa 
invitación de la presidencia, otras personas expertas o técnicas en materia de seguridad, de 
asesoría externa y entidades relacionadas con la defensa de los derechos humanos y de los 
valores éticos y democráticos, y profesionales de la policía de reconocido prestigio.

6. En la composición y posterior renovación de las personas miembros del comité se 
respetará el principio de paridad de género.

Artículo 27.  Normas de funcionamiento y régimen jurídico.
En materia de funcionamiento y régimen jurídico, el Comité de Ética y Transparencia en 

la Actividad Policial de la Comunitat Valenciana se regirá por lo establecido 
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reglamentariamente o, en su defecto, por las normas que rigen para los órganos colegiados 
con representación de distintas administraciones públicas.

Sección quinta. Comité de Asuntos Internos

Artículo 28.  Comité de Asuntos Internos.
1. Se crea el Comité de Asuntos Internos, adscrito al órgano autonómico que tenga 

atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, como órgano 
especializado de colaboración con la administración local en la tarea de control de la 
legalidad de la actuación del personal integrante de los cuerpos de Policía Local de la 
Comunitat Valenciana, así como de vigilancia del cumplimiento del código deontológico de la 
Policía Local de la Comunitat Valenciana. Dicho órgano prestará servicios de asesoramiento, 
averiguación e investigación respecto de aquellos actos y situaciones contrarios al 
ordenamiento jurídico en materia administrativa que pudieran realizar quienes componen los 
cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana.

2. El Comité de Asuntos Internos actuará a instancia de la máxima autoridad del 
ayuntamiento, previa petición de esta a la dirección del órgano autonómico que tenga 
atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, y llevará a cabo sus 
funciones, en todo caso, con respeto al principio de autonomía municipal y a las 
competencias de las autoridades locales en materia de Policía Local. La autoridad local, tras 
instar a la actuación del comité, vendrá obligada a poner a su disposición toda aquella 
documentación que guarde relación con los hechos sometidos a su consideración, quedando 
facultado el comité para realizar entrevistas y averiguaciones entre los miembros del cuerpo 
de Policía Local. Si, como resultado de las averiguaciones previas e investigaciones 
practicadas, el Comité de Asuntos Internos observase algún tipo de infracción del 
ordenamiento jurídico, lo pondrá en conocimiento de la jurisdicción competente, así como de 
la autoridad municipal, al objeto de que esta adopte las medidas oportunas, previa 
instrucción, en su caso, de expediente disciplinario.

3. Corresponde asimismo al Comité de Asuntos Internos proponer, a instancia de la 
alcaldía correspondiente, una terna de personal funcionario de policía que no pertenezca al 
cuerpo de Policía Local del municipio solicitante, para el desempeño de las funciones de 
instrucción y secretaría en los procedimientos disciplinarios por infracciones graves y muy 
graves.

4. El comité estará compuesto por siete personas, todas funcionarias del grupo A1 o A2. 
Cinco de ellas pertenecerán a cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, 
correspondiendo a dos personas funcionarias de carrera de la Generalitat las funciones de 
asistencia técnica.

5. Los demás aspectos relativos a la composición, adscripción y régimen de 
funcionamiento se determinarán reglamentariamente.

TÍTULO III
Cuerpos de Policía Local

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 29.  Naturaleza jurídica.
1. Los cuerpos de Policía Local son institutos armados de naturaleza civil, con estructura 

y organización jerarquizada, y bajo la superior autoridad y dependencia directa de la persona 
titular de la alcaldía o de la concejalía en quien delegue.

2. En el ejercicio de sus funciones, las personas integrantes de los cuerpos de Policía 
Local tendrán el carácter de agentes de la autoridad.
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Artículo 30.  Finalidad.
1. En el ejercicio de sus funciones, y dentro del ámbito de sus competencias, los cuerpos 

de Policía Local tienen como misión principal velar por el cumplimiento de las normas 
locales, autonómicas y estatales; proteger el libre ejercicio de derechos y libertades, y 
garantizar la seguridad pública.

2. De igual manera, los cuerpos de Policía Local tienen entre sus fines cooperar con los 
servicios sociales y con los agentes sociales en el marco de protocolos o convenios suscritos 
por los ayuntamientos, especialmente en los ámbitos preventivo, mediador y asistencial.

Artículo 31.  Ámbito de actuación.
1. Los cuerpos de Policía Local solo podrán actuar en el ámbito territorial de su 

municipio, salvo en situaciones de emergencia de acuerdo con la legislación vigente.
2. En las mencionadas situaciones de emergencia ajustarán su actuación a los principios 

de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización de los medios a su alcance.
3. En los casos de asociacionismo, el ámbito territorial será el que resulte de la 

agregación de los términos municipales de los municipios que se asocien.
4. La competencia de actuación delimitada en este artículo lo será sin perjuicio del 

cumplimiento de las decisiones adoptadas por el Ministerio Fiscal o la autoridad judicial.
5. El ejercicio de las competencias propias derivadas de la prestación del servicio de 

Policía Local será realizado de forma exclusiva y directa por el personal funcionario de 
dichos cuerpos, sin que en ningún caso quepa la gestión indirecta del servicio.

Artículo 32.  Principios básicos de actuación.
Son principios básicos de actuación de quienes integran los cuerpos de Policía Local los 

mismos que se establezcan, con carácter general, para todos los cuerpos y fuerzas de 
seguridad, por la legislación vigente.

Artículo 33.  Funciones.
1. Son funciones de quienes integran los cuerpos de Policía Local las señaladas en la 

normativa estatal sobre fuerzas y cuerpos de seguridad.
2. También serán funciones de quienes integran los cuerpos de Policía Local las 

siguientes:
a) Instruir atestados por accidentes de circulación dentro del casco urbano y en vías de 

su competencia.
b) Ejercer las funciones de policía administrativa dentro del ámbito de su competencia, 

especialmente en lo relativo a ordenanzas, bandos y demás disposiciones municipales, así 
como en lo relativo a las disposiciones autonómicas respecto de las cuales les hayan sido 
delegadas dichas funciones.

c) Participar en las funciones de Policía Judicial, especialmente con relación al tráfico y 
en el ámbito de las competencias municipales, de acuerdo con la legislación vigente.

d) Efectuar diligencias de prevención y cuantas actuaciones tiendan a evitar la comisión 
de actos delictivos, en el marco de colaboración establecido en las juntas de seguridad y 
consejos de seguridad local, tanto en el ámbito urbano como rural.

e) Intervenir en la gestión de los conflictos de la ciudadanía en el marco de la mediación 
policial cuando sean requeridos por la ciudadanía, colaborando de forma proactiva en la 
transformación de dichos conflictos.

CAPÍTULO II
Creación de cuerpos de Policía Local

Artículo 34.  Creación de cuerpos de Policía Local.
1. Los municipios de la Comunitat Valenciana con población superior a 5.000 habitantes 

tendrán la obligación de crear un cuerpo de Policía Local.
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2. Los municipios de la Comunitat Valenciana con población inferior a 5.000 habitantes 
podrán crear sus propios cuerpos de Policía Local si lo estiman oportuno, en función de sus 
necesidades, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa estatal de referencia y en esta ley.

3. Para poder iniciar la tramitación del expediente de creación del cuerpo de Policía 
Local, el municipio, con independencia de otros requisitos, deberá acreditar que cuenta con 
los recursos presupuestarios suficientes para disponer de:

a) Medios humanos necesarios para garantizar la prestación de las funciones idóneas y 
acordes a las necesidades del municipio, sin que, en ningún caso, la plantilla pueda estar 
integrada por un número menor de policías locales del que, en función del número de 
habitantes, se establezca reglamentariamente.

b) Dependencias adecuadas a sus funciones, de medios técnicos idóneos y de suficiente 
dotación presupuestaria.

c) Medios materiales necesarios para garantizar la prestación de sus funciones de forma 
adecuada.

4. En todo caso, en el procedimiento para la creación del cuerpo de policía local se 
emitirá informe por parte del órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la 
competencia en materia de seguridad.

CAPÍTULO III
Asociación y colaboración de municipios

Artículo 35.  Asociación de municipios.
1. En el marco de lo establecido en la normativa orgánica de fuerzas y cuerpos de 

seguridad, los municipios podrán asociarse para la prestación conjunta del servicio de 
Policía Local con arreglo a lo previsto para las fórmulas asociativas municipales en la 
legislación de régimen local de la Comunitat Valenciana.

2. Los convenios interadministrativos y los estatutos de las mancomunidades a través de 
los cuales se instrumente, en cada caso, la asociación, deberán contemplar todos los 
aspectos relativos al régimen jurídico y financiero para el ejercicio de las funciones 
asociadas.

3. La competencia para autorizar la asociación para la prestación de servicios de Policía 
Local corresponde a la persona titular del órgano autonómico que tenga atribuida la 
titularidad de la competencia en materia de seguridad, previo informe del Gabinete Técnico 
de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana, junto con las 
autorizaciones pertinentes de acuerdo con la normativa aplicable en la materia.

4. Reglamentariamente se desarrollarán los requisitos y el régimen jurídico de las 
asociaciones de municipios.

5. Los municipios integrados en consejos supramunicipales de coordinación de policías 
locales, o en mancomunidades de municipios, podrán suscribir convenios específicos para la 
planificación y coordinación de sus recursos de Policía Local.

5. [sic] La policía local de municipios de más de 50.000 habitantes contará con un grupo 
especializado en la prevención de los delitos de odio.

6. Será requisito previo para la suscripción de convenios la negociación de las 
cuestiones relativas al personal, en la mesa general de negociación de cada uno de los 
municipios integrados.

6. [sic] La policía local de municipios de más de 20.000 habitantes dispondrán de un 
grupo especializado en la atención a mujeres víctimas de violencia de género y agresiones 
sexuales

Artículo 36.  Prestación puntual de servicios por convenio.
1. Los municipios que, por especiales circunstancias, tengan sobrecarga de servicios 

policiales en determinadas épocas del año que no requieran un aumento permanente de sus 
plantillas de Policía Local, podrán reforzarlas temporalmente, de acuerdo con sus 
previsiones presupuestarias, mediante convenios de colaboración con otros municipios, con 
el fin de que policías locales de estos puedan actuar por un tiempo determinado, en comisión 
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de servicio, en el término del municipio solicitante y bajo la autoridad de los órganos 
competentes de este.

2. La mesa general de negociación de cada uno de los municipios afectados tendrá 
conocimiento del alcance del convenio, del tiempo de vigencia del mismo, del número de 
personas afectadas, del sistema de selección de candidatos y candidatas y de las 
indemnizaciones que vayan a establecerse.

3. Dicha prestación puntual de servicios deberá ser aceptada voluntariamente por las 
personas afectadas, y su realización conllevará el derecho a percibir las indemnizaciones 
que en el convenio se establezcan.

4. En ningún caso la persona podrá ver lesionados sus derechos a permisos, vacaciones 
y demás derechos que tenga reconocidos en la entidad local de procedencia.

5. Los convenios de colaboración deberán ser comunicados al órgano autonómico que 
tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, al que corresponde, 
asimismo, el establecimiento de un modelo de convenio marco.

6. Reglamentariamente se definirán el marco jurídico y los términos de cómo se podrá 
realizar la prestación puntual de servicios.

CAPÍTULO IV
Estructura

Artículo 37.  Escalas, categorías y grupos de clasificación profesional.
1. La jerarquía de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana obedecerá a 

las siguientes escalas, categorías y grupos de clasificación profesional:
a) Escala superior:
1. Comisario o comisaria principal, grupo A, subgrupo A1.
2. Comisario o comisaria, grupo A, subgrupo A1.
b) Escala técnica:
1. Intendente, grupo A, subgrupo A2.
2. Inspector o inspectora, grupo A, subgrupo A2.
c) Escala ejecutiva:
Oficial, grupo B.
d) Escala básica:
Agente, grupo C, subgrupo C1.
2. Para cada escala se deberá estar en posesión de la siguiente titulación académica:
a) Escala superior: Título universitario de grado o licenciatura, ingeniería superior o 

arquitectura.
b) Escala técnica: Título universitario de grado o diplomatura, ingeniería técnica o 

arquitectura técnica.
c) Escala ejecutiva: Título de Técnico Superior o equivalente.
d) Escala básica: Título de Bachiller o técnico o equivalente.
3. Corresponde, según su pertenencia a las distintas escalas, ordenadas 

jerárquicamente por categorías, el desempeño de las siguientes funciones:
a) A la escala superior, la dirección de las jefaturas, áreas y servicios (comisario 

principal) y coordinación y supervisión de los servicios policiales (comisario).
b) A la escala técnica, organización de unidades y servicios y planificación de las 

actividades (intendente) y el mando y responsabilidad inmediata de las unidades y servicios 
policiales (inspector).

c) A la escala ejecutiva, la supervisión operativa y material de la ejecución de los 
servicios policiales (oficiales) a nivel grupal e individual a llevar a cabo por los 
correspondientes de la escala básica.
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d) A la escala básica, la ejecución material de las funciones encomendadas, de forma 
grupal o individual (agentes).

Artículo 38.  Estructura.
1. En cada municipio, la Policía Local se integrará en un cuerpo único con la 

denominación de cuerpo de Policía Local. No obstante, se podrá acordar la creación de 
especialidades.

2. Los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana estarán estructurados, con 
carácter mínimo, en las siguientes escalas y categorías:

a) Escala superior, con las siguientes categorías:
a.1 Comisario principal o comisaria principal, en municipios con más de 100.000 

habitantes o que cuenten con una plantilla de Policía Local de más de 100 personas 
funcionarias.

a.2 Comisario o comisaria, en municipios con población entre 20.001 y 100.000 
habitantes o que cuenten con una plantilla de Policía Local entre 51 y 100 personas 
funcionarias.

b) Escala técnica, con las siguientes categorías:
b.1 Intendente, en municipios con población entre 12.001 y 20.000 habitantes o que 

cuenten con una plantilla de Policía Local entre 31 y 50 personas funcionarias.
b.2 Inspector o inspectora, en municipios con población entre 7.501 y 12.000 habitantes 

o que cuenten con una plantilla de Policía Local entre 16 y 30 personas funcionarias.
c) Escala ejecutiva, con las siguientes categorías:
c.1 Oficial, en municipios con población entre 5.000 y 7.500 habitantes o que tengan una 

plantilla de Policía Local entre 5 y 15 personas funcionarias.
d) Escala básica con la categoría de agente, en poblaciones de hasta 5.000 habitantes 

que cuenten con cuerpo de Policía Local.
3. En todo caso, la existencia de una categoría supondrá, necesariamente, la de la 

inmediatamente inferior.
4. Cuando se trate de la categoría máxima existente en la plantilla, además de cumplir 

alguno de los requisitos anteriores, tendrán que existir, al menos, dos plazas cubiertas de la 
categoría inferior por cada una de la categoría superior.

Artículo 39.  Plantillas y relaciones de puestos de trabajo.
1. Corresponde a cada Ayuntamiento aprobar la plantilla anualmente, con ocasión de la 

aprobación del presupuesto, así como la relación de puestos de trabajo del respectivo 
cuerpo de Policía Local, que integrará todos los puestos de trabajo correspondientes a cada 
escala y categoría, comprendiendo, al menos, la denominación de los puestos, los grupos de 
clasificación profesional, los sistemas de provisión y las retribuciones complementarias, así 
como los requisitos para el desempeño de cada puesto.

2. Los ayuntamientos garantizarán que las plantillas y las relaciones de puestos de 
trabajo de los cuerpos de Policía Local cuenten con los efectivos necesarios, debiendo 
ajustarse para ello a los criterios que se determinen reglamentariamente por el Consell.

3. En todo caso, los cuerpos de Policía Local estarán integrados, al menos, por cinco 
agentes de policía.

Artículo 40.  Escala facultativa.
1. Los ayuntamientos podrán crear la escala facultativa, a la cual corresponderá 

desempeñar tareas de cobertura y apoyo a las funciones policiales en las especialidades 
que se estimen oportunas según sus peculiaridades propias de organización y 
funcionamiento. La citada escala quedará adscrita al cuerpo de Policía Local.

2. Reglamentariamente se determinarán las funciones y áreas de competencia 
profesional vinculadas a la función policial.
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CAPÍTULO V
Organización

Sección primera. Personal

Artículo 41.  Personal funcionario de carrera.
1. Los cuerpos de policía local estarán integrados únicamente por personal funcionario 

de carrera de administración especial, que se rigen por lo dispuesto en esta ley, en la 
normativa orgánica estatal de fuerzas y cuerpos de seguridad y en la normativa básica 
estatal sobre personal funcionario de administración local, así como en la normativa estatal y 
autonómica que les sea de aplicación en materia de función pública.

2. Para adquirir la condición de personal funcionario de carrera en los respectivos 
cuerpos de policía local de la Comunitat Valenciana será necesario el cumplimiento sucesivo 
de los siguientes requisitos:

a) Superar el sistema selectivo previsto en esta ley para cada una de las categorías en 
las que se estructuran los cuerpos de policía local, convocado por el correspondiente 
ayuntamiento.

b) Superar el preceptivo curso selectivo de formación a realizar en el IVASPE. De 
acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente, podrá eximirse de su realización a la 
persona aspirante que ya lo hubiera superado con anterioridad al haber accedido a otro 
cuerpo de policía local de la Comunitat Valenciana.

3. Las personas aspirantes al ingreso en los cuerpos de policía local durante la 
realización de este curso selectivo de formación ostentarán la condición de funcionarios en 
prácticas de las respectivas corporaciones locales, con los derechos inherentes a tal 
situación».

Artículo 41 bis.  Personal funcionario interino.
1. Excepcionalmente, cuando concurran motivos ciertos de urgencia y necesidad y no 

sea posible cubrir los puestos vacantes o temporalmente sin ocupantes mediante un 
procedimiento ordinario de provisión de puestos, los ayuntamientos podrán nombrar policías 
locales interinos en la categoría de agente, que no podrán portar armas de fuego y deberán 
limitar sus funciones a las de policía administrativa, custodia de edificios, medio ambiente, 
tráfico y seguridad vial de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Todo nombramiento de personal interino requerirá la acreditación previa ante el 
órgano autonómico competente en materia de coordinación de policías locales de los 
motivos de urgencia y necesidad y de la existencia de un procedimiento previo de provisión 
del puesto a cubrir entre funcionarios de carrera. El citado órgano deberá emitir un informe al 
respecto en el plazo de diez días.

b) Los puestos vacantes que pretendan cubrirse mediante el nombramiento de personal 
interino deberán haber sido incluidos en una oferta de empleo público vigente con 
anterioridad a la cobertura temporal del puesto, o incluirse en la siguiente, y tener la debida 
consignación presupuestaria, lo que será objeto de acreditación conforme al apartado 
anterior.

c) Sólo podrá ser nombrado como personal funcionario interino de las policías locales 
quien forme parte de una bolsa de empleo temporal específica constituida en el ámbito de 
cada ayuntamiento o, en su caso, de la bolsa de empleo temporal autonómica constituida 
por el órgano competente en materia de coordinación de policías locales de la Generalitat.

2. El acceso a cualquiera de las bolsas de empleo temporal para ser nombrado policía 
local interino requerirá la previa superación de un proceso selectivo que estará basado en 
los principios de objetividad, transparencia, mérito y capacidad para el ejercicio de la función 
policial.

3. El proceso selectivo consistirá en la superación de pruebas de carácter físico, 
psicotécnico y de conocimiento que acreditarán la aptitud y capacidad de los aspirantes para 
el ejercicio de la función policial. El personal que sea seleccionado de las bolsas para ocupar 
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plazas en régimen de interinidad deberá superar un curso teórico práctico de al menos 60 
horas de duración que será realizado por el Ivaspe u homologado por él, en el supuesto de 
que sea impartido por entidades locales que acrediten capacidad formativa. El temario y 
contenidos de las pruebas y del curso estarán directamente relacionados con las funciones 
de la policía local y serán determinados por la conselleria competente en materia de 
seguridad.

4. Los nombramientos expresarán su vigencia y transcurridos 3 años desde el 
nombramiento del personal policía local interino se producirá el fin de la relación de 
interinidad, y la vacante solo podrá ser ocupada por personal funcionario de carrera, salvo 
que el correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar 
otro nombramiento de personal policía local interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza que 
ocupe temporalmente, siempre que se haya publicado la correspondiente convocatoria 
dentro del plazo de los tres años, a contar desde la fecha del nombramiento del personal 
funcionario interino y sea resuelta en los plazos establecidos en el artículo 55 de la Ley 
4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. En este supuesto podrá 
permanecer hasta la resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación 
económica.

Artículo 42.  Jefatura del cuerpo de Policía Local.
1. Bajo la autoridad de la alcaldía, o de la concejalía en quien delegue, la jefatura 

inmediata y operativa en cada cuerpo de Policía Local la ostentará la persona funcionaria de 
carrera que ostente la máxima categoría existente en la plantilla del Ayuntamiento 
correspondiente, o la que entre ellas se designe mediante decreto de la alcaldía en el caso 
de existir varios puestos de la máxima categoría. A la denominación de dicha categoría se 
añadirá la palabra jefe o jefa, para su identificación a los efectos que procedan.

No obstante, cuando así lo prevea la correspondiente relación de puestos de trabajo, la 
designación de la persona que asuma la jefatura del cuerpo podrá llevarse a cabo por el 
procedimiento de libre designación, mediante convocatoria abierta a los miembros de otros 
cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana que ostenten una categoría igual o 
superior a la máxima de la plantilla del cuerpo para el que se convoque el puesto y cumplan 
los demás requisitos establecidos.

2. En todo caso, la provisión de los puestos de jefatura se realizará conforme a las 
normas de función pública y se llevará a cabo mediante procedimiento de libre designación y 
convocatoria pública con respeto a los principios de mérito, capacidad, igualdad y publicidad.

3. En los supuestos de vacante o ausencia de personal funcionario que ostente la 
jefatura del cuerpo de Policía Local, podrá ejercer sus funciones una persona funcionaria de 
su misma categoría o, en su defecto, otra de categoría inmediatamente inferior, designada 
por la alcaldía mediante decreto, de acuerdo con los principios de capacidad, mérito y 
antigüedad.

Artículo 43.  Funciones de la jefatura del cuerpo de Policía Local.
1. La jefatura del cuerpo de Policía Local ostenta la máxima responsabilidad en el mando 

operativo e inmediato sobre todas las unidades y servicios en los que se organice el cuerpo 
de Policía Local.

2. Son funciones propias de la jefatura del cuerpo de Policía Local la dirección, 
coordinación, gestión y supervisión de las operaciones del cuerpo, con sujeción a las 
directrices emanadas de la alcaldía o concejalía delegada. Asimismo, asignará los destinos y 
especialidades y ejercerá aquellas funciones que legal y reglamentariamente se determinen.

Sección segunda. Homogeneización de los cuerpos de Policía Local

Artículo 44.  Uniforme reglamentario.
1. El uniforme de los cuerpos de Policía Local será el establecido por el Consell 

mediante reglamento.
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2. En el ejercicio de sus funciones, los miembros de los cuerpos de Policía Local de la 
Comunitat Valenciana deberán vestir el uniforme reglamentario cuando estén de servicio. No 
obstante, mediante resolución adoptada conforme y en cumplimiento con la normativa 
vigente, la alcaldía podrá autorizar aquellos servicios que se presten sin el uniforme 
reglamentario en casos específicos que afecten a determinados puestos de trabajo o debido 
a necesidades del servicio, debiéndose identificar con el documento de acreditación 
profesional. Asimismo, se tendrá que reflejar el número total de los citados servicios en el 
cuestionario estadístico que anualmente se remite al órgano autonómico que tenga atribuida 
la titularidad de la competencia en materia de seguridad.

Artículo 45.  Armamento.
1. Las personas miembros de los cuerpos de Policía Local dispondrán del armamento 

reglamentario que se les asigne y de los medios técnicos y operativos necesarios para el 
ejercicio de sus funciones.

2. Reglamentariamente se determinarán las prácticas de habilitación y uso del 
armamento que sean preceptivos para garantizar su correcta utilización.

3. La retirada del armamento reglamentario y, en su caso, del arma de fuego particular 
obtenida mediante la autorización del ayuntamiento se podrá llevar a cabo en los casos en 
que se considere necesaria mediante resolución motivada de la alcaldía, previa la 
tramitación del oportuno expediente contradictorio, cuando concurra alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Un comportamiento de inestabilidad emocional o de alteración psíquica de la persona, 
que racionalmente pueda hacer prever la posibilidad de correr un riesgo propio o ajeno.

b) El informe psicotécnico emitido por profesional competente que recomiende la retirada 
del arma de fuego.

c) La negligencia o la impericia grave evidenciada por una actuación durante el servicio.
d) La no superación o negativa a realizar las pruebas que reglamentariamente se 

determinen para la habilitación y el uso del armamento.
e) La incapacidad laboral transitoria, cuando sea superior a quince días si no se presenta 

un certificado del médico que firme la baja en que se acredite que la incapacidad no ha 
alterado sus condiciones psíquicas.

4. Reglamentariamente, se regulará el procedimiento administrativo para la retirada del 
armamento, excepto en los supuestos d) y e) del apartado anterior, en los que será 
automática. Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los supuestos de las 
letras a) y c), el procedimiento incluirá la realización de una prueba psicotécnica por 
profesional competente, que será vinculante para decidir una retirada definitiva o a largo 
plazo del armamento. Cuando la retirada sea por negligencia o impericia grave, se instruirá 
el oportuno expediente disciplinario, que incluirá el informe de la jefatura de la Policía Local. 
En caso de que se trate de policías locales de ayuntamientos que no hayan constituido 
cuerpo de Policía Local, el informe será emitido por Instituto Valenciano de Seguridad 
Pública y Emergencias.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos y el procedimiento conforme a los 
cuales se pueda restituir en el uso del armamento reglamentario a la persona funcionaria a la 
que le hubiera sido retirado definitivamente conforme a lo previsto en este artículo.

5. Antes de incoar el procedimiento correspondiente, la alcaldía, con un informe previo 
de la dirección del cuerpo de policía local, podrá adoptar la medida cautelar de retirada del 
armamento reglamentario. En los supuestos de los apartados a, b y c del punto 3 anterior, 
también podrá adoptar esta medida cautelar cualquier mando, el cual, tendrá que entregar el 
arma retirada, junto con el informe, a la dirección del cuerpo para que lo eleve a la alcaldía, o 
a la concejalía titular de la delegación, si procede, que tendrá que ratificar o alzar la retirada 
cautelar en el plazo máximo de cinco días hábiles.

6. Los ayuntamientos dispondrán de lugares adecuados para la custodia y el manejo del 
armamento asignado con las condiciones previstas por la normativa aplicable.

7. En caso de que la persona funcionaria a quien se retire el armamento desempeñe un 
puesto de trabajo que conlleve la obligación de portar arma de fuego, la retirada definitiva de 
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esta implicará el cambio de destino a un puesto que no lo requiera, quedando la persona 
funcionaria sujeta a las condiciones laborales y económicas del nuevo destino.

Artículo 46.  Medios técnicos.
Reglamentariamente, previo informe de la Comisión de Coordinación de las Policías 

Locales de la Comunitat Valenciana, se establecerán los criterios y características que deban 
reunir los medios técnicos y defensivos a disposición de los cuerpos de Policía Local, con el 
fin de garantizar su homogeneidad en toda la Comunitat Valenciana, así como su eficacia y 
su plena compatibilidad con las normas de seguridad y salud laboral.

Artículo 47.  Documento de acreditación.
1. Las personas integrantes de los cuerpos de Policía Local estarán provistas de un 

documento de acreditación emitido por la Generalitat en el formato oficial que se determine 
reglamentariamente. Dicho documento será expedido de acuerdo con los datos obrantes en 
la hoja de servicios de la persona funcionaria.

2. En el documento figurará, al menos, la identificación y categoría de la persona 
funcionaria, así como su número de registro de Policía Local.

3. Será obligatoria la exhibición de ese documento de identificación cuando les sea 
requerido por la ciudadanía, tanto por actuaciones directas como indirectas, salvo que vistan 
uniforme, en cuyo caso el número de identificación, en la placa policial, será perfectamente 
visible.

4. En el supuesto de que realicen servicios sin uniforme o que por su condición de 
agentes de la autoridad se vean en la obligación de actuar estando fuera de servicio, 
deberán identificarse como tales cuando se dirijan a cualquier persona mostrando esta 
identificación.

5. El documento de acreditación profesional es propiedad del departamento del Consell 
competente en materia de Policía Local y se devolverá en caso de baja, cambio de categoría 
o pérdida de la condición de personal funcionario en el cuerpo de policía al que pertenece.

6. La administración deberá entregar a la persona interesada el documento de 
acreditación profesional en el plazo máximo de tres meses a contar desde la incorporación a 
su primer destino. Dicho documento constará de carnet profesional, placa de Policía Local y 
cartera, todo ello integrado y homologado.

Artículo 48.  Hoja de servicios.
1. La hoja de servicios es el documento oficial en el que se exponen los hechos y 

circunstancias de la carrera profesional de cada Policía Local desde su alta en el servicio 
activo hasta su jubilación.

2. La hoja de servicios será expedida y gestionada por el órgano autonómico que tenga 
atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad y en la misma constará 
necesariamente la identificación, la categoría profesional de la persona, los municipios 
donde ha prestado sus servicios y su número de registro de policía. En ella constará, 
además, su carrera profesional, formación y cualquier otro dato de relevancia profesional, 
tales como la descripción de los hechos notables y actos meritorios, las recompensas y 
felicitaciones personales o colectivas, así como los delitos o faltas disciplinarias y las penas 
o sanciones correspondientes que no hayan sido canceladas.

3. Las entidades locales estarán obligadas a facilitar al órgano autonómico que tenga 
atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad, de oficio o a instancia de 
este, los datos necesarios para completar la hoja de servicios.

4. Se regulará reglamentariamente el funcionamiento, archivo, custodia y acceso a la 
hoja de servicios, así como la certificación de contenidos a efectos de la promoción 
profesional y de participación en los procesos selectivos. Se tendrán en cuenta los 
contenidos de la hoja de servicios en el establecimiento de los baremos que rijan los 
concursos de méritos.
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Artículo 49.  Dependencias policiales.
1. Los cuerpos de Policía Local deberán disponer de dependencias policiales adecuadas 

para desarrollar sus funciones con plena seguridad. Las condiciones mínimas que estas 
deben reunir se desarrollarán reglamentariamente.

2. Las dependencias donde se ubique el puesto de la máxima categoría del cuerpo de 
policía se denominarán central de Policía Local.

3. Las dependencias policiales dispondrán de lugares adecuados para la custodia del 
armamento asignado, con las condiciones que prevea la normativa aplicable.

Artículo 50.  Registro de Policías Locales.
El órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de 

seguridad gestionará el Registro de Policías Locales de la Comunitat Valenciana, en donde 
se inscribirá a quienes pertenezcan a los cuerpos de la Policía Local, reglamentándose su 
desarrollo e implantación.

CAPÍTULO VI
Planes de igualdad

Artículo 51.  Principios de igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres.
Las administraciones locales de la Comunitat Valenciana incluirán los cuerpos de Policía 

Local en los preceptivos planes de igualdad, garantizando la ausencia de toda discriminación 
directa o indirecta por razón de sexo y especialmente las derivadas de la maternidad, 
asunción de obligaciones familiares y estado civil.

TÍTULO IV
Selección de policías locales y provisión de puestos

CAPÍTULO I
Selección de policías locales

Artículo 52.  Participación en los procesos de selección.
1. El órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 

de seguridad participará en los procesos de selección y promoción de las distintas escalas 
en los cuerpos de Policía Local, de la siguiente forma:

a) Mediante la propuesta de, al menos, dos integrantes para que se nombren en los 
tribunales por las alcaldías.

b) Mediante la verificación de que las bases de las convocatorias son ajustadas a 
derecho.

2. Para ello, los ayuntamientos deberán comunicar preceptivamente las bases al órgano 
autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad con 
anterioridad al inicio de cada proceso de selección y promoción.

3. El órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 
de seguridad, dentro de las funciones de coordinación de la Policía Local que tiene 
asignadas, impulsará que la composición de los tribunales de selección sea paritaria.

Artículo 53.  Principios del sistema de selección.
1. Los sistemas de selección para el acceso a las diferentes categorías de los cuerpos 

de Policía Local serán acordes con los siguientes principios:
a) Igualdad, con especial atención a la igualdad de oportunidades entre mujeres y 

hombres.
b) Mérito y capacidad.
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c) Publicidad de las convocatorias y de sus bases.
d) Transparencia. En las páginas web de las administraciones convocantes se irán 

insertando todos y cada uno de los acuerdos de los tribunales de selección.
e) Objetividad en el nombramiento de las personas miembros de los órganos técnicos de 

selección y en el funcionamiento de estos.
f) Imparcialidad y profesionalidad de las personas miembros de los órganos de selección.
g) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección 

que, no obstante, se ajustarán en los procedimientos a lo que se fije reglamentariamente.
h) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 

desarrollar.
i) Agilidad en el procedimiento, no pudiendo superarse el plazo de un año desde la 

publicación de las bases hasta el inicio del procedimiento.
2. Las convocatorias se publicarán íntegramente en el boletín oficial de la provincia y, en 

extracto, en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el que aparecerá, en todo caso, el ayuntamiento convocante, el número de 
plazas que se convocan, la escala y categoría a la que pertenecen, el sistema de acceso y la 
cita de los boletines oficiales en los que figuren las bases correspondientes, que serán 
vinculantes para la administración convocante, para los tribunales que evalúen las pruebas 
selectivas y para las personas participantes.

3. Las bases de las convocatorias se ajustarán a lo que el Consell establezca mediante 
reglamento.

Artículo 54.  Sistemas de selección.
La selección del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local se realizará por los 

sistemas de turno libre y de promoción interna que se desarrollan en las secciones primera y 
segunda de este capítulo.

Sección primera. Turno libre

Artículo 55.  Acceso por turno libre.
El acceso por turno libre a los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana se 

realizará a través de la categoría de agente de la escala básica, únicamente por oposición, e 
inspector o inspectora de la escala técnica, por concurso oposición, salvo que se trate de la 
jefatura del cuerpo, en cuyo caso se realizará por promoción interna o por promoción 
interadministrativa con movilidad, mediante la participación en los procesos de selección que 
a tales efectos convoque públicamente el ayuntamiento.

Artículo 56.  Sistema de selección.
1. Los procedimientos de selección por turno libre serán por oposición o concurso 

oposición, tendrán carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, siéndoles de 
aplicación la legislación vigente en materia de igualdad de mujeres y hombres.

2. El ingreso en la escala facultativa se producirá a través del sistema de oposición o 
concurso oposición, exigiéndose como requisito estar en posesión de la titulación académica 
de grado o equivalente a efectos profesionales exigible en cada caso.

Artículo 57.  Convocatoria.
1. Los ayuntamientos convocarán los correspondientes procesos selectivos para el 

ingreso en el cuerpo de Policía Local dentro de las previsiones de su oferta de empleo 
público anual, que deberá ser comunicada previamente, en su momento, al órgano 
autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad.

2. Los ayuntamientos, tanto de forma individual como colectiva, podrán encomendar al 
órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia de 
seguridad la realización de las pruebas de selección para el ingreso, ascenso y promoción 
en los cuerpos de Policía Local, en la forma que reglamentariamente se establezca.
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Artículo 58.  Requisitos de las personas aspirantes.
Las personas que aspiren a ingresar en los cuerpos de Policía Local deberán reunir, 

como mínimo y en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias, los siguientes 
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.
b) (Suprimida)
c) No tener una inhabilitación por sentencia firme para el ejercicio de la función pública, 

ni de separación del servicio de ninguna administración pública mediante expediente 
disciplinario.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Estar en posesión de la titulación académica exigible a cada escala o, en su caso, la 

equivalente para el grupo al cual pertenece la plaza convocada, de acuerdo con la 
legislación básica del Estado.

f) Tener al menos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.

g) Comprometerse, mediante declaración jurada, a portar armas de fuego y, si es 
preciso, a utilizarlas.

h) Estar en posesión de los permisos que reglamentariamente se establezcan y que 
habiliten para la conducción de vehículos automóviles y motocicletas.

i) No sufrir enfermedad o defecto físico alguno que impida el desempeño de las 
funciones, de acuerdo con los cuadros de exclusiones médicas que se establezcan 
reglamentariamente.

j) Cualesquiera otros requisitos específicos de acceso relacionados con las funciones y 
las tareas a ejercer que se determinen reglamentariamente..

Artículo 59.  Acreditación de la fase previa.
(Suprimido)

Sección segunda. Promoción interna

Artículo 60.  Modalidades de la promoción interna.
1. La promoción interna en los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana 

consiste en el ascenso a la categoría inmediatamente superior a la desempeñada como 
personal funcionario de carrera.

2. La promoción interna tendrá dos modalidades:
a) Promoción interna ordinaria: cuando el ascenso de categoría tenga lugar dentro del 

mismo cuerpo en el que el personal funcionario preste sus servicios.
b) Promoción interadministrativa con movilidad: cuando el ascenso de categoría tenga 

lugar a un cuerpo de Policía Local diferente al que pertenezca como personal funcionario de 
carrera.

Artículo 61.  Sistema de promoción.
1. La promoción se realizará mediante el sistema de concurso oposición. Posteriormente 

se deberá superar el curso básico en el Ivaspe, ostentando durante la duración del mismo la 
condición de personal funcionario en prácticas.

2. El personal que aspire a la promoción deberá superar las pruebas de carácter teórico-
práctico que se fijarán en las bases de la convocatoria, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente. Se valorará el conocimiento del idioma valenciano, sin carácter 
eliminatorio y, si se estima oportuno por los ayuntamientos, otros idiomas con el mismo 
tratamiento.

3. Reglamentariamente se establecerán los programas de los temarios que se han de 
exigir para el ascenso a las distintas escalas y categorías de los cuerpos de Policía Local, 
los baremos que han de regir los concursos de méritos y los cursos selectivos que se 
desarrollen en el Ivaspe.
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4. El Ivaspe podrá colaborar en la realización de las pruebas de promoción en los 
cuerpos de Policía Local, según se desarrolle reglamentariamente.

Artículo 62.  Convocatoria.
En las convocatorias de acceso a las distintas escalas y categorías de los cuerpos de 

Policía Local de la Comunitat Valenciana, se incluirá el número de plazas para promoción 
interna que se determinen reglamentariamente para cada caso.

Artículo 63.  Requisitos de las personas aspirantes.
Para hacer uso del derecho a la promoción interna, será necesario que quien aspire a 

ella reúna los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión de la titulación oficial exigida para el puesto al que se aspira.
b) Tener la condición de personal funcionario de carrera en la categoría inmediatamente 

inferior.
c) Haber prestado servicios, al menos dos años, en la categoría inmediatamente inferior.
d) Los demás requisitos que se exijan para la provisión de cada puesto.

CAPÍTULO II
Provisión de puestos

Sección primera. Movilidad

Artículo 64.  Movilidad entre cuerpos de Policía Local.
1. Las personas que integran los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana 

podrán ocupar, con carácter voluntario, plazas vacantes de la misma categoría a la que 
pertenezcan en otros cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, en la forma que 
se determine reglamentariamente.

2. A tales efectos, atendiendo a criterios de población y plantilla existente, se reservará 
un porcentaje de las plazas ofertadas durante el año natural para su cobertura por movilidad.

3. El personal funcionario que ocupe plazas ofertadas por movilidad quedarán, en la 
administración de origen, en la situación de servicios en otras administraciones públicas.

Artículo 65.  Sistema de provisión.
1. La provisión, por el turno de movilidad, de plazas correspondientes a las distintas 

categorías de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana se llevará a cabo por 
el procedimiento de concurso y se ajustará a los baremos establecidos.

2. En todo caso, ese sistema de movilidad siempre incluirá una prueba psicomédica para 
determinar la idoneidad de la persona aspirante al nuevo puesto de trabajo, en los términos 
que se establezcan.

3. Los ayuntamientos podrán realizar entrevistas a las personas aspirantes, al objeto de 
clarificar aspectos técnicos relativos a la experiencia y los méritos aportados, que no tendrán 
carácter eliminatorio.

Artículo 66.  Convocatoria.
En las convocatorias de acceso a las distintas escalas y categorías de los cuerpos de 

Policía Local de la Comunitat Valenciana, se incluirán el número de plazas para movilidad 
que se determinen para cada caso.

Artículo 67.  Requisitos de las personas aspirantes.
El personal funcionario de carrera de la categoría que se convoque, que participe con 

carácter voluntario en los procesos de movilidad, deberá reunir:
a) Los requisitos que se exijan para la provisión de cada puesto.
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b) Haber prestado servicios efectivos en puestos ocupados en propiedad durante al 
menos dos años, como personal funcionario de carrera con la categoría desde la que se 
concursa.

c) Cualquier otro requisito que se establezca reglamentariamente.

Sección segunda. Permuta de puestos de trabajo

Artículo 68.  Permuta entre cuerpos de Policía Local.
La persona titular de la alcaldía, previo informe de la persona titular de la jefatura del 

cuerpo de Policía Local, podrá autorizar la permuta de destino de una persona miembro del 
cuerpo de Policía Local de su municipio con una miembro de otro cuerpo de Policía Local, 
siempre y cuando cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se trate de personal funcionario de carrera en activo en su respectivo cuerpo de 
Policía Local.

b) Que pertenezcan a la misma escala y categoría.
c) Que tengan cinco años ininterrumpidos de servicio activo.

Sección tercera. Comisión de servicios

Artículo 69.  Comisión de servicios.
1. La comisión de servicios es una forma temporal de provisión de los puestos de trabajo 

que procederá en los siguientes casos, siempre que se motive que hay urgente necesidad:
a) Cuando estos queden desiertos en las correspondientes convocatorias o se 

encuentren pendientes de su provisión definitiva.
b) Cuando estén sujetos a reserva por imperativo legal.
2. No se podrá permanecer más de dos años en comisión de servicios en un mismo 

puesto de trabajo. En los puestos cuya forma de provisión según la relación de puestos de 
trabajo sea la libre designación, la comisión de servicios no podrá superar los seis meses de 
duración.

3. En todo caso, para el desempeño en comisión de servicios de un puesto de trabajo, el 
personal funcionario de carrera deberá pertenecer a la misma escala de algún cuerpo de 
Policía Local de la Comunitat Valenciana y reunir los requisitos del puesto que vaya a ocupar 
reflejados en la correspondiente relación de puestos de trabajo.

TÍTULO V
Formación para el desarrollo profesional

Artículo 70.  Formación para el desarrollo profesional.
Esta ley garantiza la capacitación, formación y actualización profesional de quienes 

integren las policías locales de la Comunitat Valenciana. El órgano autonómico que tenga 
atribuida la titularidad de la competencia en materia de seguridad llevará a cabo las acciones 
formativas que puedan garantizar, con carácter permanente, una formación profesional para 
el adecuado cumplimiento de las funciones policiales.

Artículo 71.  Modalidades.
La formación de las personas miembros de los cuerpos de Policía Local se estructura en:
a) Formación básica.
b) Formación permanente.
c) Altos estudios profesionales.
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Artículo 72.  Formación básica.
La formación básica tiene como finalidad permitir la incorporación a las diferentes 

escalas y categorías de los cuerpos de Policía Local, y comprenderá la formación inicial 
necesaria para el correcto desempeño de los cometidos asignados a quienes compongan 
cada una de ellas en el nivel correspondiente.

Artículo 73.  Formación permanente.
1. La formación permanente en las policías locales se efectuará a través de las 

siguientes modalidades: actualización y especialización.
2. La modalidad de actualización tendrá por objeto mantener al día el nivel de 

capacitación del personal funcionario y, especialmente, la enseñanza de las materias que 
hayan experimentado una evolución sustancial. Dada la importancia de la actualización, 
dicha formación se hará efectiva dentro de la jornada laboral.

3. La modalidad de especialización tendrá el doble objetivo de:
a) Formar especialistas en áreas policiales concretas.
b) Incidir sobre los contenidos en cuyo conocimiento y experimentación deba 

profundizarse.

Artículo 74.  Altos estudios profesionales.
Se consideran altos estudios profesionales:
a) Los que, relacionados con la seguridad pública, o con materias afines a las funciones 

atribuidas a las policías locales, permitan la obtención de títulos de posgrado que sean 
considerados de interés para las mismas.

b) Cuando así se determine, la formación específicamente orientada al ejercicio de 
funciones directivas atribuidas a las categorías de la escala superior o a las jefaturas de 
cuerpo.

Artículo 75.  Planificación y carácter de la docencia.
1. Corresponde al Ivaspe la planificación, organización, desarrollo, supervisión y control 

de las actividades relacionadas con las diferentes modalidades de formación, en función de 
las características de cada una de ellas, y en concordancia con lo dispuesto en esta ley para 
las funciones del Ivaspe.

2. La docencia a impartir, en cuanto a las actividades de formación, se podrá desarrollar 
a distancia, presencial, o semipresencial, en el centro docente correspondiente, de acuerdo 
con la naturaleza de las enseñanzas a impartir.

3. El Ivaspe promoverá convenios y acuerdos con instituciones docentes oficiales y 
públicas, con el objeto de poder homologar los cursos y programas de formación policial con 
las titulaciones académicas exigidas para el acceso a las distintas escalas o categorías, así 
como la impartición conjunta de formación, en los casos en los que así se determine y, 
especialmente, en lo referido a los altos estudios profesionales.

Artículo 76.  Homologación de la formación.
1. Los diplomas y certificados de cursos y actividades formativas en materia de Policía 

Local realizados por las diferentes entidades docentes oficiales y públicas solo tendrán 
validez a efectos de promoción o movilidad cuando tales actividades hayan sido realizadas 
en colaboración con el Ivaspe u homologadas por el mismo, en función de los programas, 
temarios, docentes y duración de los cursos. El proceso de homologación de dicha 
formación será desarrollado reglamentariamente.

2. Las entidades locales podrán organizar y realizar cursos de actualización y 
especialización.

3. Podrán realizarse, mediante convenios de colaboración, propuestas conjuntas de 
homologación de cursos por varias entidades locales.

4. De acuerdo con lo previsto en el artículo 95.2 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la 
Generalitat, de ordenación y gestión de la función pública valenciana, el Instituto Valenciano 
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de Administración Pública (IVAP) coordinará con el Ivaspe la planificación, programación y 
homologación de sus acciones formativas.

5. Mediante decreto se establecerá cómo se homologará la formación impartida por otras 
entidades.

TÍTULO VI
Derechos y deberes

CAPÍTULO I
Disposiciones estatutarias comunes

Artículo 77.  Disposiciones estatutarias comunes.
Son aplicables a las personas miembros de los cuerpos de Policía Local los principios 

básicos de actuación y las disposiciones estatutarias comunes establecidos en los capítulos 
II y III del título I de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad.

CAPÍTULO II
Derechos

Sección primera. Derechos

Artículo 78.  Derechos.
1. Los derechos de las personas que integran los cuerpos de Policía Local son los 

recogidos en la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las fuerzas y cuerpos de seguridad, 
así como los establecidos con carácter general para el personal funcionario de 
administración local, con las particularidades contempladas en esta ley y, en particular, los 
siguientes:

a) A una adecuada formación y perfeccionamiento y a la promoción profesional.
b) A una jornada de trabajo adaptada a las peculiaridades de la función policial.
c) A unas adecuadas prestaciones de seguridad social.
d) A obtener información y participar en las cuestiones de personal, a través de sus 

representantes sindicales.
e) A las recompensas y premios que se establezcan reglamentariamente.
f) A la asistencia y defensa letrada especializada, en los supuestos y con las condiciones 

que se determinen reglamentariamente.
g) A la no discriminación alguna por razón de origen, etnia, sexo, religión, opinión o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
h) Al respeto de su intimidad, orientación sexual y propia imagen.
i) A la dignidad en el trabajo, especialmente frente al acoso sexual o por razón de sexo, 

moral y laboral.
j) A la libertad de expresión, dentro de los límites del ordenamiento jurídico.
k) A la inamovilidad en la condición de personal funcionario de carrera, que únicamente 

podrá perderse por las causas establecidas en las leyes.
l) Al vestuario y equipo adecuado al puesto de trabajo que desempeñen.
m) A la información y participación en temas profesionales, con las limitaciones 

derivadas de la función policial.
n) A la representación y negociación colectiva, de acuerdo con la legislación vigente.
o) A la prestación del servicio en condiciones adecuadas.
p) A una adecuada carrera profesional.
q) A una adecuada protección de la salud física y psíquica.
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r) A exponer, a través de la vía jerárquica, verbalmente o por escrito, todo tipo de 
sugerencias relacionadas con el funcionamiento del servicio, el horario o las tareas, así 
como cualquier otra petición que estimen pertinente referida al cuerpo de Policía Local.

s) Al establecimiento de medidas que favorezcan la conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral de conformidad con la normativa vigente para promover la conciliación de la 
vida familiar y laboral de las personas trabajadoras.

t) A la adopción de las medidas necesarias, con relación a las funcionarias de Policía 
Local, durante los periodos de gestación y lactancia, para que tengan la adecuada 
protección de sus condiciones de trabajo, en orden a evitar situaciones de riesgo, tanto para 
su propia seguridad y salud como para las del feto o lactante. Cuando los informes médicos 
así lo aconsejen, a las referidas funcionarias se les adecuarán sus condiciones de trabajo, 
eximiéndolas del trabajo nocturno o a turnos o adscribiéndolas a otro servicio o puesto de 
trabajo si fuera necesario, conservando el derecho al conjunto de las retribuciones de su 
puesto de origen mientras persistan las circunstancias que hubieran motivado tal situación.

u) A los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 
desarrollo o se deriven de los anteriores.

2. De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Constitución y en el artículo 
6.8 de la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad, las 
personan que integran las policías locales tienen prohibido el ejercicio del derecho de huelga 
y de cualquier otra acción sustitutiva o concertada que pueda alterar el normal 
funcionamiento de los servicios.

Artículo 79.  Derechos sindicales.
Se garantiza el ejercicio de los derechos sindicales a todos los efectivos de los cuerpos 

de Policía Local en los términos que determine la legislación vigente.

Artículo 80.  Seguridad y salud laboral.
1. Los ayuntamientos tendrán la obligación de disponer de los medios e instalaciones 

adecuadas para que quienes integran los cuerpos de Policía Local puedan desarrollar sus 
funciones de forma eficaz y con garantías para su salud.

2. Las personas que ostenten la responsabilidad municipal asegurarán la vigilancia 
periódica del estado de salud de los efectivos policiales mediante una revisión anual de 
carácter médico.

3. La alcaldía o concejalía en quien delegue podrá, de oficio o a instancia de la jefatura 
del cuerpo de Policía Local, solicitar mediante resolución motivada la realización de un 
reconocimiento médico y psicológico, a fin de que puedan ser adoptadas las medidas 
orientadas a preservar la salud del personal funcionario.

4. Cuando se acuerde la retirada del armamento conforme a lo previsto en el artículo 45 
de esta ley, se asignará a la persona afectada el desempeño de servicios policiales 
adecuados a dicha situación, instándose de oficio su pase a la segunda actividad por el 
procedimiento previsto en esta ley, y se notificará, si procede, al puesto responsable de la 
Guardia Civil correspondiente a los efectos oportunos respecto a las armas de uso particular.

5. En materia de salud laboral, será de aplicación lo establecido en la legislación vigente 
en materia de prevención de riesgos laborales, en especial la evaluación de riesgos, tanto en 
las instalaciones como de las circunstancias de cada puesto de trabajo y los medios a 
disposición, fijándose el equipo de protección individual correspondiente. 
Reglamentariamente se desarrollarán las actuaciones mínimas que en materia de salud 
laboral deban ser aplicables a la Policía Local, así como las excepciones a la aplicación de la 
legislación sobre prevención de riesgos laborales que sean procedentes en atención a las 
actividades específicas que se determinen.

6. Los ayuntamientos deberán contratar seguros de vida, accidentes y responsabilidad 
civil que cubran los riesgos en que puedan incurrir los miembros de los cuerpos de Policía 
Local en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con lo previsto en la legislación estatal 
sobre estabilidad presupuestaria.
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Artículo 81.  Retribuciones de las personas integrantes de las policías locales.
1. El personal de los cuerpos de Policía Local tiene derecho a una remuneración 

adecuada, que contemple su nivel de formación, régimen de incompatibilidades, dedicación 
y el riesgo que comporta su misión, así como la especificidad de sus horarios de trabajo y 
peculiar estructura.

2. El personal integrado en los cuerpos de Policía Local tendrá derecho a los 
complementos previstos en la legislación general sobre función pública, en la cuantía que 
determine el órgano de gobierno competente del municipio, previa negociación con quien 
ostente la representación sindical, y que deberá tener en cuenta, en todo caso, las 
particularidades de la función policial y de forma específica su incompatibilidad, movilidad 
por razones de servicio, nivel de formación, dedicación y el riesgo que comporta su misión, 
particular penosidad, peligrosidad, turnicidad y nocturnidad, especificidad de los horarios de 
trabajo, su peculiar estructura, así como las demás circunstancias que definen la función 
policial.

3. Reglamentariamente, se determinará un marco retributivo que contemple las 
particularidades de la función policial descritas en párrafo anterior.

Artículo 82.  Premios y distinciones.
1. La Generalitat y los ayuntamientos podrán conceder premios, distinciones y 

condecoraciones al personal que forma parte de los cuerpos de Policía Local, así como al 
personal incluido en el ámbito de aplicación de esta ley y a las personas que se distingan 
notoriamente en cuestiones relacionadas con la seguridad pública.

2. El Consell desarrollará reglamentariamente los requisitos y el procedimiento por el que 
otorgará los premios y distinciones de la Generalitat, y cómo serán valorados en los 
supuestos de concurso oposición, promoción y movilidad.

Sección segunda. Jubilación

Artículo 83.  Jubilación del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local.
1. La jubilación del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local podrá ser:
a) Voluntaria, a solicitud de la persona.
b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.
2. Procederá la jubilación voluntaria, a solicitud de la persona interesada, siempre que 

reúna los requisitos y condiciones establecidos en el régimen de Seguridad Social que le sea 
aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir la persona afectada la edad que 
se establezca en la legislación vigente en materia de fuerzas y cuerpos de seguridad, y en 
todo caso, al cumplir la edad para los cuerpos policiales de naturaleza civil.

4. Las corporaciones locales podrán convenir, con respecto a la legislación vigente, con 
las organizaciones sindicales más representativas con presencia en las mismas, planes de 
jubilación anticipada, al efecto de incentivar el rejuvenecimiento de las plantillas y favorecer 
una jubilación digna a edades razonables, en atención a las características de la profesión.

CAPÍTULO III
Deberes

Artículo 84.  Deberes.
Los deberes del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat 

Valenciana serán los contenidos en la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, los establecidos para el personal funcionario de la administración 
local, así como los que se derivan de los principios básicos de actuación en el ejercicio de 
sus funciones, y en particular los siguientes:
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a) Jurar o prometer la Constitución y el Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana.

b) Velar por el cumplimiento de la Constitución, del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana y del ordenamiento jurídico.

c) Actuar en el cumplimiento de sus funciones con absoluta neutralidad e imparcialidad, y 
en consecuencia, sin discriminación por razón de etnia, género, religión, opinión o cualquier 
otra condición o circunstancia personal o social.

d) Actuar con integridad y dignidad inherentes al ejercicio de su función, absteniéndose 
de todo acto que suponga incumplimiento de la ley, comportamiento de corrupción o no 
ético, y oponiéndose a éstos resueltamente.

e) Impedir y no ejercitar ningún tipo de práctica abusiva, entrañe o no violencia física o 
moral.

f) Guardar el debido secreto y sigilo profesional en los asuntos del servicio que se le 
encomienden, así como de la identidad de las personas denunciantes.

g) Llevar a cabo sus funciones con total dedicación, debiendo intervenir siempre, en 
cualquier tiempo y lugar, en defensa de la legalidad y de la seguridad ciudadana.

h) Presentarse en todo momento en perfecto estado de uniformidad y aseo personal, 
salvo causa justificada.

i) Conservar adecuadamente los elementos materiales recibidos para el ejercicio de la 
función policial.

j) Ser puntual y cumplir íntegramente la jornada de trabajo.
k) Observar, en todo momento, una conducta de máximo decoro y probidad, ajustada a 

la dignidad de la profesión, tratando con esmerada educación a la ciudadanía.
l) Salvaguardar la imagen de la corporación local, a la que asimismo representa como 

agente de la autoridad.
m) Intervenir en evitación de cualquier tipo de delito.
n) Prestar apoyo y colaboración a sus compañeros y compañeras, y a las demás 

personas integrantes de las fuerzas y cuerpos de seguridad, cuando se les requiera o fuera 
necesaria su intervención.

o) Informar de sus derechos a las personas detenidas, comunicándoles, con la suficiente 
claridad, los motivos de la detención.

p) Asumir, por parte del personal funcionario de mayor categoría, la iniciativa y 
responsabilidad en la realización de los servicios.

q) Portar armas, y utilizarlas sólo en los casos y en la forma prevista en las leyes, de 
acuerdo con los principios de congruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utilización 
de los medios a su alcance.

r) Efectuar las solicitudes o reclamaciones relacionadas con el servicio utilizando los 
cauces reglamentarios.

s) Mantener en el servicio una actitud de activa vigilancia, informando por conducto 
reglamentario de las incidencias que se produzcan.

t) Saludar a las autoridades locales, autonómicas, estatales, y mandos de las policías 
locales, y a sus símbolos e himnos en actos oficiales, así como a la ciudadanía a la que se 
dirijan, siempre que no tengan asignadas otras funciones que lo impidan o cuando no sea 
posible de manera justificada.

u) Obedecer y ejecutar las órdenes que reciban de sus superiores jerárquicos, siempre 
que no sean contrarias al ordenamiento jurídico, y desarrollar sus funciones de acuerdo con 
el principio de disciplina.

v) Abstenerse del consumo de alcohol y estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante la prestación del servicio.

w) Comunicar la incapacidad por causas psicosociales a la jefatura del cuerpo, tanto 
propias como las observadas en otra persona integrante del cuerpo.

x) Los demás que se establezcan en las leyes, disposiciones reglamentarias de 
desarrollo o se deriven de los anteriores.
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TÍTULO VII
Situaciones administrativas

CAPÍTULO I
Situaciones administrativas

Artículo 85.  Situaciones administrativas.
1. Las personas funcionarias de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana 

podrán encontrarse en alguna de las situaciones administrativas que contempla la normativa 
básica estatal y la autonómica en esta materia.

2. Se contempla para dicho personal funcionario la situación administrativa especial de 
segunda actividad, que se regirá por lo dispuesto en esta ley y por las normas de carácter 
reglamentario que la desarrollen. Supletoriamente se regirá, en lo que no contradiga dichas 
normas, por lo establecido para la segunda actividad del Cuerpo Nacional de Policía.

CAPÍTULO II
Segunda actividad

Artículo 86.  Segunda actividad.
La situación de segunda actividad es la situación administrativa especial del personal 

funcionario de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, que tiene por objeto 
fundamental garantizar una adecuada aptitud psicofísica mientras permanezcan en activo, 
asegurando la eficacia del servicio.

Artículo 87.  Motivos.
Cuando una persona integrante de los cuerpos de Policía Local tenga disminuida su 

capacidad para el cumplimiento del servicio ordinario, ya sea por enfermedad ya sea por 
razón de edad, pasará a la situación de segunda actividad conforme a los siguientes 
criterios:

a) Por razón de edad, podrá solicitarse por la persona interesada o instarse de oficio por 
el ayuntamiento, siempre que se haya permanecido en situación de activo y prestando 
servicios, como mínimo, los cinco años inmediatamente anteriores a la petición, al cumplirse 
las siguientes edades:

1. Escala superior: 60 años.
2. Escala técnica: 58 años.
3. Escala ejecutiva: 56 años.
4. Escala básica: 55 años.
b) Por enfermedad, en todo momento, cuando las condiciones físicas o psíquicas de la 

persona así lo aconsejen y no sea susceptible de ser declarada en situación de invalidez 
permanente absoluta.

Artículo 88.  Valoración.
1. El pase a la situación de segunda actividad motivado por la aptitud física o psíquica 

podrá instarse por la corporación o solicitarse por la persona interesada y deberá 
dictaminarse por un tribunal médico cuya composición y régimen se determinarán 
reglamentariamente.

2. El dictamen médico que se elabore garantizará el secreto necesario y concluirá con la 
declaración de apto o apta o no apto o no apta. El tribunal médico podrá disponer, en su 
caso, el reingreso de la persona interesada a la actividad ordinaria, una vez se produzca su 
total recuperación. La revisión podrá ser solicitada por la persona interesada o por la 
persona titular de la alcaldía con el informe, en todo caso, de la persona titular de la jefatura 
del cuerpo.
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Artículo 89.  Prestación.
1. La segunda actividad se desarrollará preferentemente en el propio cuerpo de policía, 

mediante el desempeño de otras funciones de acuerdo con su categoría.
2. Cuando no existan puestos de segunda actividad en el cuerpo de Policía Local, o 

éstos no cuenten con las condiciones que requiera la incapacidad de la persona interesada, 
la segunda actividad podrá realizarse en otros puestos de trabajo de la propia corporación 
local, de igual o similar categoría y nivel al de procedencia.

3. En los supuestos en que la situación organizativa o de las plantillas no permita el 
ocupar puestos de segunda actividad, la persona interesada permanecerá en expectativa de 
destino hasta su adscripción a un nuevo puesto de trabajo, percibiendo la totalidad de las 
retribuciones que le correspondan en la situación de segunda actividad.

Artículo 90.  Retribuciones.
El pase a la situación de segunda actividad no supondrá variación de las retribuciones 

básicas. Respecto de las complementarias, se percibirán en su totalidad las 
correspondientes al puesto de personal funcionario de Policía Local del que proceda cuando 
se ocupe un puesto de segunda actividad con destino, asegurándose un mínimo del 80 por 
100 de aquéllas cuando lo sea sin destino.

TÍTULO VIII
Régimen disciplinario de policías locales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 91.  Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario del personal funcionario de los cuerpos de Policía Local se 

ajustará a lo establecido en la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo de fuerzas y cuerpos de 
seguridad y en la Ley orgánica 4/2010, de 20 de mayo, del régimen disciplinario del Cuerpo 
Nacional de Policía, a lo establecido en esta ley, y a lo dispuesto en las normas que las 
desarrollen.

Artículo 92.  Responsabilidad disciplinaria.
1. Incurrirán en responsabilidad disciplinaria las personas integrantes de los cuerpos de 

Policía Local que realicen cualquiera de los actos tipificados como infracción en esta ley.
2. Las personas integrantes de los cuerpos de Policía Local tendrán la obligación de 

comunicar por escrito a su superior jerárquico los hechos de los que tengan conocimiento 
que sean considerados constitutivos de faltas graves y muy graves. Cuando la persona 
presuntamente infractora sea quien ostente el cargo superior, la comunicación se efectuará 
al superior o superiora inmediato de la misma.

3. Incurrirán en la misma responsabilidad que la persona autora de una falta, quienes 
induzcan a su comisión. Asimismo, incurrirán en falta de inferior grado quienes encubrieran 
la comisión de una falta muy grave o grave, y quienes siendo superiores, la toleren. Se 
entenderá por encubrimiento no dar cuenta a la persona superior jerárquica competente, de 
forma inmediata, de los hechos constitutivos de falta muy grave o grave de los que se tenga 
conocimiento.

Artículo 93.  Potestad disciplinaria.
1. Los ayuntamientos corregirán disciplinariamente las infracciones que cometa el 

personal funcionario de los cuerpos de Policía Local en el ejercicio de sus funciones y 
cargos, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en que puedan incurrir las personas 
infractoras, la cual se hará efectiva en la forma que determina la ley.
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2. Quien instruya el procedimiento sancionador deberá ser, en todo caso, personal 
funcionario de Policía Local perteneciente a la misma o superior escala a la de la persona 
inculpada. En el caso de infracciones graves y muy graves, se podrá encomendar la 
instrucción del procedimiento al personal funcionario perteneciente a un cuerpo de Policía 
Local distinto de aquel al que pertenezca la persona presuntamente infractora.

Artículo 94.  Procedimiento disciplinario.
1. El procedimiento sancionador del personal integrante de los cuerpos de Policía Local 

se ajustará a los principios de legalidad, impulso de oficio, imparcialidad, agilidad, eficacia, 
publicidad, contradicción, irretroactividad, tipicidad, responsabilidad, proporcionalidad y 
concurrencia de sanciones, y comprende esencialmente los derechos a la presunción de 
inocencia, información, defensa y audiencia.

2. Únicamente se podrán imponer sanciones disciplinarias al personal funcionario de los 
cuerpos de Policía Local en virtud de procedimiento disciplinario instruido al efecto, cuya 
tramitación se determinará reglamentariamente.

3. La iniciación de un procedimiento penal contra personal funcionario de los cuerpos de 
Policía Local supondrá la suspensión del procedimiento disciplinario hasta que recaiga 
resolución judicial sobre el mismo, siempre que exista identidad de sujetos, hecho y 
fundamento entre la infracción administrativa y la penal. Su resolución definitiva sólo podrá 
producirse cuando la sentencia recaída en el ámbito penal sea firme, y la declaración de 
hechos probados que contenga vinculará a la administración.

4. Solo podrá recaer sanción penal y administrativa sobre los mismos hechos cuando no 
hubiera identidad de fundamento jurídico y bien jurídico protegido.

Artículo 95.  Órganos competentes.
1. La incoación del procedimiento disciplinario será competencia de la persona titular de 

la alcaldía.
2. Tanto la designación de la persona que instruya, como la de quien asuma la secretaría 

del procedimiento, corresponderá a la persona titular de la alcaldía, a propuesta del Comité 
de Asuntos Internos para los supuestos de infracciones graves y muy graves. A tal efecto 
elegirá a dos personas funcionarias de entre la terna de personas candidatas propuesta para 
cada una de las funciones. Para las infracciones leves la persona titular de la alcaldía 
procederá directamente a su nombramiento sin más trámite.

3. La resolución del procedimiento corresponderá en todo caso a la persona titular de la 
alcaldía.

CAPÍTULO II
Infracciones disciplinarias

Artículo 96.  Faltas disciplinarias.
Las faltas disciplinarias en que puede incurrir el personal integrante de los cuerpos de 

Policía Local podrán ser leves, graves y muy graves.

Artículo 97.  Faltas muy graves.
Son faltas muy graves:
a) El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución y al Estatuto de autonomía 

de la Comunitat Valenciana en el ejercicio de las funciones.
b) Haber sido objeto de condena en virtud de sentencia firme por un delito grave 

relacionado con el servicio, y que cause grave daño a la administración o a las personas.
c) El abuso de atribuciones que cause grave daño a la ciudadanía, a personal 

subordinado, a la administración o a las entidades con personalidad jurídica.
d) La práctica de tratos inhumanos, degradantes, discriminatorios o vejatorios a las 

personas que se encuentren bajo custodia policial.
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e) La insubordinación individual o colectiva, respecto a las autoridades o mandos de que 
dependan.

f) El abandono de servicio, salvo que exista causa de fuerza mayor que impida 
comunicar a un superior dicho abandono.

g) La publicación o la utilización indebida de secretos oficiales, declarados así con 
arreglo a la legislación específica en la materia.

h) La violación del secreto profesional cuando perjudique el desarrollo de la labor policial, 
o a cualquier persona física o jurídica.

i) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando ello dé lugar a una 
situación de incompatibilidad.

j) La participación en huelgas, en acciones sustitutivas de estas o en actuaciones 
concertadas con el fin de alterar el normal funcionamiento de los servicios.

k) La falta de colaboración manifiesta con otras personas integrantes de las fuerzas y 
cuerpos de seguridad, cuando resulte perjudicado gravemente el servicio o se deriven 
consecuencias graves para la seguridad ciudadana.

l) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
durante el servicio, o prestar este en estado de embriaguez o bajo los efectos de los 
productos citados.

m) La negativa injustificada a someterse a reconocimiento médico, prueba de 
alcoholemia o de detección de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, 
legítimamente ordenadas, a fin de constatar la capacidad psicofísica para prestar servicio.

n) Toda actuación que suponga discriminación por razón de origen étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad, sexo u orientación sexual, lengua, opinión, lugar de 
nacimiento o vecindad, o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.

o) El acoso sexual y el acoso laboral, consistente este último en la realización reiterada, 
en el marco de una relación de servicio, de actos de acoso psicológico u hostilidad.

p) La obstaculización grave al ejercicio de las libertades públicas y derechos sindicales.
q) Las infracciones tipificadas como muy graves en la legislación sobre utilización de 

videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos.

Artículo 98.  Faltas graves.
Son faltas graves:
a) La grave desconsideración con superiores, compañeros y compañeras, personas 

subordinadas o la ciudadanía, en el ejercicio de sus funciones, o cuando cause descrédito 
notorio a la institución policial.

b) La desobediencia a personas superiores jerárquicamente o a responsables del 
servicio con motivo de las órdenes o instrucciones legítimas dadas por estas personas, salvo 
que constituyan infracción manifiesta del ordenamiento jurídico.

c) La omisión de la obligación de dar cuenta a la superioridad con la debida diligencia de 
todo asunto que, por su entidad, requiera su conocimiento o decisión urgente.

d) La falta de presentación o puesta a disposición inmediata, en la dependencia donde 
estuviera destinado o en la más próxima, en los casos de declaración de los estados de 
excepción o sitio o cuando así se disponga, en caso de alteración grave de la seguridad 
ciudadana; o en los casos de declaración del estado de alarma, la no presentación cuando 
sean emplazados para ello, de acuerdo con lo dispuesto por la autoridad competente.

e) La tercera falta injustificada de asistencia al servicio en un período de tres meses 
cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de sanción firme por falta leve.

f) No prestar servicio alegando supuesta enfermedad.
g) La falta de rendimiento reiterada que ocasione un perjuicio a la ciudadanía o a 

entidades con personalidad jurídica, o a la eficacia de los servicios.
h) El abuso de atribuciones cuando no constituya infracción muy grave.
i) La emisión de informes sobre asuntos de servicio que, sin faltar abiertamente a la 

verdad, la desnaturalicen, valiéndose de términos ambiguos, confusos o tendenciosos, o la 
alteren mediante inexactitudes, cuando se cause perjuicio a la administración o a la 
ciudadanía, siempre que el hecho no constituya delito o falta muy grave.
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j) La intervención en un procedimiento administrativo cuando concurra alguna de las 
causas legales de abstención.

k) No llevar, en los actos de servicio, el uniforme reglamentario cuando su uso sea 
preceptivo, los distintivos de la categoría o cargo, el arma reglamentaria o los medios de 
protección o acción que se determinen, siempre que no medie autorización en contrario.

l) Exhibir armas sin causa justificada, así como utilizarlas, en acto de servicio o fuera de 
él, infringiendo las normas que regulan su uso.

m) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por negligencia inexcusable de los 
distintivos de identificación o del arma reglamentaria.

n) Asistir de uniforme a cualquier manifestación o reunión pública, salvo que se trate de 
actos de servicio o actos oficiales en los que la asistencia de uniforme esté indicada o haya 
sido autorizada.

o) Causar, por negligencia inexcusable, daños graves en la conservación de los locales, 
del material o de los demás elementos relacionados con el servicio, o dar lugar al extravío, la 
pérdida o la sustracción de estos.

p) Impedir, limitar u obstaculizar al personal subordinado el ejercicio de los derechos que 
tengan reconocidos, siempre que no constituya falta muy grave.

q) Embriagarse o consumir drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas 
fuera del servicio, cuando tales circunstancias tengan carácter habitual o afecten a la imagen 
del cuerpo de Policía Local. Se entenderá que existe habitualidad cuando estuvieren 
acreditados tres o más episodios de embriaguez o consumo de las sustancias referidas en 
un periodo de un año.

r) La tenencia de drogas tóxicas, estupefacientes o sustancias psicotrópicas, excepto 
que esa tenencia se derive de actuaciones propias del servicio.

s) Solicitar y obtener cambios de destino mediando cualquier recompensa, ánimo de 
lucro o falseando las condiciones que los regulan.

t) Emplear o autorizar la utilización de medios o recursos inherentes a la función policial 
para usos no relacionados con el servicio, o con ocasión de éste sin que medie causa 
justificada.

u) Las infracciones de lo dispuesto en la legislación vigente sobre utilización de 
videocámaras por las fuerzas y cuerpos de seguridad en lugares públicos, no constitutivas 
de falta muy grave.

v) El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedimiento en materia de 
incompatibilidades, cuando no supongan mantenimiento de una situación de 
incompatibilidad.

w) La violación del secreto profesional cuando no perjudique el desarrollo de la labor 
policial o a cualquier persona física o jurídica.

x) La falta de colaboración manifiesta con otras personas miembros de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, siempre que no merezca la calificación de falta muy grave.

y) La infracción de deberes u obligaciones legales inherentes al cargo o a la función 
policial, cuando se produzcan de forma grave y manifiesta.

z) Haber recibido condena en virtud de sentencia firme por un delito grave, siempre que 
no constituya infracción muy grave, o por una falta dolosa cuando la infracción penal 
cometida esté relacionada con el servicio.

aa) La no prestación de auxilio con urgencia en aquellos hechos o circunstancias graves 
en que sea obligada su actuación, salvo que constituya delito.

ab) La infracción de las normas de prevención de riesgos laborales que pongan en grave 
riesgo la vida, salud, o integridad física, propia o de compañeros o compañeras o personas 
subordinadas.

ac) La negativa reiterada a tramitar cualquier solicitud, reclamación o queja relacionada 
con el servicio, siempre que no constituya falta leve.

ad) La realización de actos o declaraciones que vulneren la imagen de la administración 
local a la que representan.

ae) Aquellas acciones u omisiones tipificadas como faltas muy graves que, de acuerdo 
con los criterios de graduación establecidos en esta ley merezcan la calificación de graves, y 
sin que éstas a su vez puedan ser calificadas como faltas leves.
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Artículo 99.  Faltas leves.
Son faltas leves:
a) El retraso o la negligencia en el cumplimiento de las funciones y órdenes recibidas.
b) La incorrección con la ciudadanía o con otro personal miembro de las fuerzas y 

cuerpos de seguridad, siempre que no merezcan una calificación más grave.
c) La falta de asistencia al servicio que no constituya falta de mayor gravedad, y el 

incumplimiento de la jornada de trabajo, así como las faltas repetidas de puntualidad en un 
período de 30 días.

d) El mal uso o el descuido en la conservación de los locales, del material o de los 
demás elementos de los servicios, así como el incumplimiento de las normas dadas en esta 
materia, cuando no constituya falta más grave.

e) Dar lugar al extravío, pérdida o sustracción por simple negligencia, de los distintivos 
de identificación, del arma reglamentaria u otros medios o recursos destinados a la función 
policial.

f) La exhibición de los distintivos de identificación sin causa justificada.
g) Prescindir del conducto reglamentario para formular cualquier solicitud, reclamación o 

queja relacionada con el servicio, excepto en casos de fuerza mayor, así como no tramitar 
las mismas. Quedan exceptuadas del conducto reglamentario aquellas que se formulen por 
las personas que ostenten la representación de las organizaciones sindicales en el ejercicio 
de la actividad sindical.

h) El descuido en el aseo personal y el incumplimiento de las normas sobre la 
uniformidad, siempre que no constituya falta grave.

i) La ausencia injustificada de cualquier servicio, cuando no merezca calificación más 
grave.

j) La omisión intencionada de saludo a las personas a las que se tiene obligación de 
saludar o infringir de otro modo las normas que lo regulan.

k) La práctica de cualquier clase de juego de azar que se lleve a cabo durante la 
prestación del servicio.

l) Ostentar insignias, condecoraciones u otros distintivos sin estar autorizado para ello, 
siempre que no merezca una calificación más grave.

m) Haber recibido condena en virtud de sentencia firme por un delito leve cuando la 
infracción penal cometida cause daño a la administración o a cualquier persona física o 
jurídica.

n) El uso no autorizado de medios técnicos audiovisuales para fines no relacionados con 
la actividad profesional y que implique la no prestación adecuada de los servicios 
encomendados.

CAPÍTULO III
Sanciones disciplinarias

Artículo 100.  Sanciones.
Por la comisión de las faltas a que se refieren los artículos anteriores, podrán imponerse 

al personal funcionario de los cuerpos de Policía Local las siguientes sanciones:
1. Por faltas muy graves:
a) Separación del servicio.
b) Suspensión de funciones desde seis meses y un día hasta un máximo de seis años, y 

pérdida de la remuneración por el mismo periodo.
2. Por faltas graves:
Suspensión de funciones desde cinco días a tres meses, y pérdida de la remuneración 

por el mismo periodo.
3. Por faltas leves:
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a) Suspensión de funciones de uno a cuatro días, y pérdida de la remuneración por el 
mismo periodo, que no supondrá la pérdida de antigüedad.

b) Apercibimiento.

Artículo 101.  Suspensión de funciones.
La suspensión de funciones, ya sea como sanción, ya sea como medida preventiva, 

conlleva la privación temporal del ejercicio de las funciones, la retirada del arma y de la 
credencial reglamentarias, la prohibición de uso del uniforme, si procede, y la prohibición de 
entrar en las dependencias de Policía Local sin autorización.

Artículo 102.  Criterios de graduación de sanciones.
Para la graduación de la sanción que se vaya a imponer, y actuando bajo el principio de 

proporcionalidad, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:
a) La intencionalidad.
b) La reincidencia. Existe reincidencia cuando la persona funcionaria, al cometer la falta, 

ya hubiera sido anteriormente sancionada en resolución firme por otra falta de mayor 
gravedad o por dos de gravedad igual o inferior y que no hayan sido canceladas. A los 
efectos de la reincidencia, no se computarán los antecedentes disciplinarios cancelados, o 
que debieran serlo.

c) El historial profesional, que, a estos efectos, sólo podrá valorarse como circunstancia 
atenuante.

d) La incidencia sobre la seguridad ciudadana.
e) La perturbación en el normal funcionamiento de la administración o de los servicios 

que le estén encomendados.
f) El grado de afectación a los principios de disciplina, jerarquía y subordinación.
g) En los casos recogidos en la letra b del artículo 97 y de la letra z del artículo 98 de 

esta ley, se valorará específicamente la cuantía o entidad de la pena impuesta en virtud de 
sentencia firme, así como la relación de la conducta delictiva con las funciones policiales.

CAPÍTULO IV
Extinción de la responsabilidad disciplinaria

Artículo 103.  Extinción de la responsabilidad.
1. La responsabilidad disciplinaria se extingue por el cumplimiento de la sanción, por la 

muerte de la persona responsable y por la prescripción de la falta o de la sanción, así como 
por las consecuencias que en el ámbito administrativo pudieran derivarse de la concesión de 
un indulto, si resultara de aplicación.

2. Si durante la sustanciación del procedimiento sancionador se produjera la pérdida o el 
cese en la condición de personal funcionario de quien se esté sometiendo a expediente, se 
dictará una resolución en la que, con invocación de la causa, se declarará extinguido el 
procedimiento sancionador, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que le pueda ser 
exigida, y se ordenará el archivo de las actuaciones, salvo que por parte interesada se inste 
la continuación del expediente o éste se esté instruyendo por falta muy grave, en cuyo caso 
continuará hasta su resolución. Al mismo tiempo, se dejarán sin efecto cuantas medidas de 
carácter provisional se hubieran adoptado con respecto a la persona funcionaria.

Artículo 104.  Prescripción de las faltas.
1. Las faltas muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y las 

leves al mes.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde que la falta se hubiera cometido, 

salvo que ésta derive de hechos que hayan sido objeto de condena por delito doloso; en tal 
caso, el plazo comenzará a contar desde la fecha de la firmeza de la sentencia condenatoria.

3. La prescripción se interrumpirá por la iniciación del procedimiento; a estos efectos, la 
resolución por la que se acuerde su incoación deberá ser debidamente registrada y 
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notificada a la persona expedientada, o publicada siempre que ésta no fuere hallada. El 
plazo de prescripción se reanudará si el procedimiento permaneciese paralizado durante 
más de seis meses por causa no imputable a la persona sometida a expediente.

4. Cuando se inicie un procedimiento penal contra una persona funcionaria de los 
cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, la prescripción de las infracciones 
disciplinarias que de los hechos pudieran derivarse quedará suspendida por la incoación de 
aquel procedimiento, aun cuando no se hubiera procedido disciplinariamente. En estos 
supuestos, el plazo volverá a correr desde la fecha de la firmeza de la resolución judicial.

Artículo 105.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años, y 

las leves al mes. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el 
día siguiente a aquel en el que adquieran firmeza.

2. En el supuesto de suspensión de sanciones, si éstas fueran firmes, el plazo de 
prescripción se computará desde el día siguiente a aquel en el que se llevó a efecto la 
suspensión.

3. En el caso de concurrencia de varias sanciones, el plazo de prescripción de las 
sanciones que sean firmes y estén pendientes de cumplimiento comenzará a contarse desde 
el día siguiente a aquel en el que quede extinguida la sanción que le preceda en el orden de 
cumplimiento o, en su caso, desde la fecha en que haya surtido eficacia la inejecución de la 
sanción.

4. Transcurrido el plazo de prescripción de la sanción, el órgano competente acordará y 
cancelará la anotación de oficio, y lo notificará a las personas interesadas.

CAPITULO V
Medidas cautelares

Artículo 106.  Medidas cautelares.
1. Al inicio de la tramitación de un procedimiento disciplinario por falta grave o muy 

grave, y durante la misma, el órgano competente para su resolución puede acordar la 
suspensión provisional o la adscripción a otro destino.

La adscripción a otro destino podrá conllevar la pérdida provisional del uso del uniforme, 
la entrega del arma y la credencial de la persona sometida al procedimiento disciplinario.

2. En el momento de resolver sobre la adopción, el mantenimiento o el levantamiento de 
las medidas cautelares, se valorará la gravedad de los hechos cometidos, las circunstancias 
concretas de cada caso y el expediente personal de la persona funcionaria expedientada. La 
resolución en la que se acuerde la imposición o la prórroga de medidas cautelares será 
motivada.

Artículo 107.  Suspensión provisional y adscripción a otro puesto de trabajo.
1. La suspensión provisional puede acordarse por un plazo de un mes, transcurrido el 

cual puede prorrogarse por un mes más, y así sucesivamente hasta un plazo máximo de 
seis meses.

2. La suspensión provisional conlleva, mientras dure, la pérdida de las retribuciones 
correspondientes al complemento específico y a las gratificaciones por servicios 
extraordinarios. El tiempo de suspensión provisional se computa a efectos del cumplimiento, 
en su caso, de la sanción de suspensión de funciones.

3. La duración de la adscripción a otro destino o puesto de trabajo de la persona 
expedientada no podrá exceder de la duración del expediente disciplinario.
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CAPÍTULO VI
Régimen disciplinario del personal funcionario en prácticas

Artículo 108.  Régimen disciplinario del personal funcionario en prácticas.
1. El personal funcionario en prácticas queda sometido al régimen disciplinario 

establecido en la norma que regule el Ivaspe y, con carácter supletorio para aquellos 
supuestos en que el hecho no constituya falta de disciplina docente, a las mismas normas 
disciplinarias que rigen para el personal funcionario de carrera de Policía Local.

2. El órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la competencia en materia 
de seguridad será el órgano competente para iniciar y resolver los expedientes disciplinarios 
que pudieran originarse durante la realización de los cursos selectivos.

Disposición adicional primera.  Nueva denominación de categorías.
Las categorías existentes en la escala superior de los cuerpos de Policía Local hasta la 

entrada en vigor de esta ley, se equipararán a las que en la misma se fijan, con la siguiente 
correspondencia:

– Intendente general: Comisario o Comisaria principal.
– Intendente principal: Comisario o Comisaria.

Disposición adicional segunda.  Miembros jubilados del cuerpo.
El personal funcionario de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana que 

hayan perdido dicha condición por jubilación, mantendrán la condición de miembro jubilado 
del cuerpo con la categoría que ostentarán en el momento de la jubilación, y podrán vestir el 
uniforme en actos institucionales y sociales solemnes, disponer del correspondiente carnet 
profesional y conservar la placa emblema, convenientemente modificados conforme a lo que 
reglamentariamente se determine.

Disposición adicional tercera.  Creación y tramitación del cuerpo de policía autónoma 
valenciana.

1. Corresponde al órgano autonómico que tenga atribuida la titularidad de la 
competencia en materia de seguridad proponer el modelo de un cuerpo de policía autónoma 
valenciana, dependiente del Consell, que contemple la incorporación a la misma, en una 
primera fase, de miembros de los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana en 
sus diferentes categorías, mediante convocatoria pública, que garantizará los principios de 
igualdad, mérito y capacidad.

2. El diseño estructural y funcional del cuerpo de policía autónoma deberá ajustarse a los 
principios de idiosincrasia, identidad y servicio a la ciudadanía de la Comunitat Valenciana, 
con respeto a la normativa en vigor. Reglamentariamente se determinarán las peculiaridades 
para las sucesivas convocatorias de personal así como aspectos de coordinación y 
cooperación con otras fuerzas y cuerpos de seguridad, entre otros. Igualmente, mediante 
reglamento, se determinará la adscripción de las personas que integran la unidad adscrita 
del Cuerpo Nacional de Policía.

Disposición adicional cuarta.  Adscripción de órganos.
Se adscriben a la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las Emergencias los 

siguientes órganos:
1. Los consejos supramunicipales de coordinación de las policías locales.
2. El Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias de la Generalitat (Ivaspe).
3. El Gabinete Técnico de Coordinación de Policías Locales de la Comunitat Valenciana.
4. El Comité de Ética y Transparencia de la Actividad Policial.
5. El Comité de Asuntos Internos.
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Disposición adicional quinta.  
(Suprimida).

Disposición transitoria primera.  Consolidación de empleo de naturaleza estructural 
temporal.

1. Los ayuntamientos, durante los años 2017, 2018 y 2019, deberán efectuar las 
oportunas convocatorias tendentes a eliminar el empleo temporal de carácter estructural en 
sus cuerpos de Policía Local, en la categoría de agente, escala básica, mediante sistemas 
selectivos que garanticen el cumplimiento de los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito y capacidad y en los que serán objeto de valoración, entre otros, los servicios 
prestados y la experiencia en los puestos de trabajo objeto de la convocatoria. A tal fin 
articularán los correspondientes procesos selectivos de consolidación de empleo, en los 
términos previstos en la Ley de presupuestos generales del Estado del año 2017 y en la 
legislación básica de función pública.

En este marco y para facilitar la puesta en práctica y la coordinación de los procesos, el 
Consell aprobará un decreto que desarrolle esta previsión, en el que, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 57.2 de esta ley, el órgano autonómico que tenga atribuida la 
competencia en materia de seguridad pública ofrecerá a los municipios la posibilidad de 
asumir, mediante la correspondiente encomienda de gestión, la ejecución material del 
proceso.

2. Hasta la culminación del proceso recogido en el apartado anterior, el personal interino 
que esté prestando el servicio no podrá portar armas de fuego, destinándose, en 
consecuencia, a servicios y funciones de policía administrativa, medio ambiente, tráfico y 
seguridad vial.

3. Lo establecido en el apartado 1 se aplicará también a los auxiliares de policía.
4. Reglamentariamente se regulará la realización de este proceso.

Disposición transitoria segunda.  Procesos selectivos.
1. Los procesos de selección de policías locales convocados y publicados con 

anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se regirán, en sus aspectos sustantivos y 
procedimentales, por las normas vigentes en el momento de su convocatoria.

2. (Suprimido)

Disposición transitoria tercera.  Del personal auxiliar de Policía Local.
1. A partir de la entrada en vigor de esta ley, las plazas de auxiliares de policía serán 

plazas a extinguir, salvo en los municipios donde no exista cuerpo de Policía Local.
2. El personal auxiliar de Policía Local de un ayuntamiento podrá, cuando se constituya 

el cuerpo de Policía Local en el mismo, o por acuerdo del órgano competente en los casos 
de asociación entre municipios para la prestación del servicio de Policía Local, acceder a las 
plazas de agente mediante el turno de promoción interna, siempre y cuando cumplan los 
requisitos establecidos en esta ley y normas que la desarrollen, con las excepciones que les 
sean de aplicación.

Disposición transitoria cuarta.  Vigencia temporal de los reglamentos.
En tanto no se lleve a cabo el desarrollo reglamentario de las disposiciones previstas en 

esta ley continuarán en vigor los preceptos dictados en desarrollo de la Ley 6/1999, de 19 de 
abril, de policías locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat 
Valenciana, siempre y cuando no se opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación de los cuerpos de Policía Local.
Los ayuntamientos cuyo cuerpo de Policía Local no se ajuste a la plantilla y estructura 

mínimas, a que se refiere el artículo 38 de esta ley, deberán adaptar su estructura a lo que 
en él se indica en el plazo máximo de cuatro años.
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Disposición transitoria sexta.  Aprobación de reglamentos de organización y 
funcionamiento de los cuerpos de Policía Local.

En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, las entidades locales 
deberán aprobar los reglamentos de organización y funcionamiento de sus respectivos 
cuerpos de Policía Local, de acuerdo, en su caso, con los criterios y contenidos mínimos 
fijados por el Consell mediante la norma marco prevista en el artículo 3 de esta ley, o bien 
adaptar dichos reglamentos a esta ley, y a la norma marco en su caso, si hubieran sido 
aprobados con anterioridad.

Disposición transitoria séptima.  Medidas correctoras de la desigualdad de género en los 
cuerpos de policía local.

1. Con el fin de conseguir una composición equilibrada en las plantillas de policía local 
de la Comunitat Valenciana entre hombres y mujeres, se establecerán las acciones positivas 
previstas en la normativa de igualdad de género a través de los propios planes de igualdad. 
Para ello, como regla general, hasta que los ayuntamientos no elaboren estos planes de 
igualdad, en los municipios en los que el número de mujeres no alcance el 40 % de la 
plantilla de policía local, y hasta que se alcance el citado porcentaje, en las convocatorias 
para la escala básica se establece una reserva del 30 % de las plazas para mujeres, 
aplicable únicamente a las plazas a las que se acceda por turno libre, y siempre que se 
convoquen más de 3 plazas en dicho turno.

2. En los procedimientos selectivos a los que se refiere el apartado anterior, la 
adjudicación de las vacantes convocadas se realizará siguiendo una única lista de las 
personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición atendiendo al orden de 
puntuación obtenido y a los criterios de desempate legalmente existentes.

Cuando el objetivo del porcentaje al que se refiere el apartado anterior no se consiga 
atendiendo a lo que dispone el párrafo precedente, se dará preferencia a las candidatas 
mujeres sobre los candidatos hombres hasta cumplir el objetivo perseguido siempre que:

a) Haya una equivalencia de capacitación determinada por la superación de las pruebas 
y ejercicios de la fase de oposición del sistema selectivo.

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas por la aplicación de esta 
preferencia tenga un diferencial de puntuación en la fase de oposición superior al 15 % 
frente a los candidatos hombres preteridos.

c) No concurran en otro candidato motivos legalmente previstos que, no siendo 
discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la 
pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para acceder al empleo.

3. Si, alcanzado este objetivo, se evidenciara que perdura la desproporción en el resto 
de las escalas, podrá regularse reglamentariamente la adopción de nuevas medidas de 
acción positiva en los procesos de selección que se convoquen.

4. Estas medidas correctoras de la desigualdad de género no serán aplicables en los 
procesos de consolidación o estabilización de empleo temporal.

Disposición transitoria octava.  Contratación de seguros de vida, accidentes y 
responsabilidad civil.

Los ayuntamientos que dispongan de cuerpo de Policía Local y, en el momento de 
entrada en vigor de esta ley, no tengan contratados los seguros a los que se refiere el 
artículo 80.6, deberán adoptar las medidas necesarias para que las correspondientes pólizas 
hayan sido contratadas y estén en vigor en un plazo máximo de dos años.

Disposición transitoria novena.  Reclasificación de escalas.
Aquellos oficiales de Policía Local que a la entrada en vigor de la nueva ley sean 

clasificados en la nueva escala ejecutiva y no estén en posesión de la titulación de técnico 
superior o titulación de carácter universitario superior pasarán a ser declarados con plaza a 
extinguir hasta que cambie esta situación. No obstante mantendrán los derechos 
consolidados y las competencias apropiadas al cargo.
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Disposición transitoria décima.  Cobertura de vacantes por jubilación a los sesenta años.
Ante el cambio normativo previsto en materia de jubilación de los miembros de los 

cuerpos de Policía Local, y dada la necesidad de tener nuevos agentes preparados para ser 
incorporados a las plantillas durante el proceso de transición de esta situación nueva, el 
órgano autonómico competente en materia de seguridad, previa petición de las entidades 
locales, encargará al Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias (Ivaspe) la 
realización de los procesos selectivos completos necesarios para poder ofrecer en los 
municipios valencianos la cobertura inmediata de las plazas de agentes que queden 
vacantes por motivo de jubilación a los sesenta años, en la forma que reglamentariamente 
se establezca.

Las entidades locales que se acojan a este sistema, deberán incluir las vacantes en las 
ofertas de empleo público correspondientes al ejercicio en que se realice la petición.

Disposición transitoria undécima.  Entrada en vigor de la clasificación profesional nueva 
de la escala ejecutiva.

En las convocatorias para el acceso a las diversas escalas por el sistema de promoción 
interna, se podrá establecer que la posesión de una cualificación de las establecidas en el 
marco español de cualificaciones para la educación superior que sea de nivel superior a la 
requerida en el caso específico, habilita para participar en la misma.

Disposición transitoria decimosegunda.  
1. Durante el año 2018, los ayuntamientos podrán nombrar personal funcionario 

interino en sus cuerpos de policía local, con la categoría de agente, de acuerdo con lo que 
se prevé en el artículo 10.1.d del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, y en el artículo 
16.2.d de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación y gestión de la 
función pública valenciana.

Los ayuntamientos podrán constituir bolsas de trabajo o hacer uso de las que tuvieran 
válidamente constituidas en el momento de entrada en vigor de esta disposición transitoria, 
garantizando, en todo caso, los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad en la 
selección de las personas aspirantes. En todo caso, los nombramientos de personal 
funcionario interino realizados al amparo de esta disposición transitoria finalizarán, como 
máximo, el 31 de diciembre de 2018.

2. Una vez efectuada la selección del personal aspirante, y previamente a su 
nombramiento, los ayuntamientos deberán solicitar un informe a la Agencia Valenciana de 
Seguridad y Respuesta a las Emergencias, adjuntando la documentación acreditativa de la 
cobertura presupuestaria de los puestos, así como del cumplimiento de todos los requisitos 
necesarios por parte de las personas aspirantes. La Agencia lo emitirá en un plazo máximo 
de 10 días desde la recepción de la solicitud.

3. El personal interino no podrá llevar armas de fuego, y ejercerá sus funciones en 
materias de policía administrativa, medio ambiente, tráfico y seguridad vial.

Disposición transitoria decimotercera.  Jubilación anticipada de policías locales y 
nombramiento de personal interino durante 2019.

(Derogada)

Disposición transitoria decimocuarta.  Bolsas de empleo temporal existentes y bolsas 
autonómicas.

1. Hasta el momento de la constitución de las bolsas de empleo temporal específicas 
referidas en el artículo 41 bis, los ayuntamientos podrán hacer uso de aquellas que ya 
existieran, siempre que en su constitución se hubieran respetado los principios de 
objetividad, transparencia, mérito y capacidad.

2. A la finalización del primer proceso de selección unificada de agentes realizado de 
acuerdo con el artículo 57.2, se constituirá una bolsa autonómica con el número de personas 
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aspirantes que se determine que no hayan obtenido plaza. Esta bolsa tendrá validez hasta 
que se constituya una nueva.

3. En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de esta norma, mediante resolución 
de la conselleria competente en coordinación de policías locales, se convocará, de forma 
excepcional, la constitución de una bolsa de empleo temporal para el nombramiento de 
personal funcionario interino en la categoría de agente de la policía local en la Comunitat 
Valenciana por el sistema de valoración de mérito y capacidad. Esta bolsa quedará sin 
efecto cuando se constituya la regulada en el apartado 2 de esta disposición transitoria

Disposición transitoria (nueva).  
Los grupos policiales a los que hace referencia el artículo 35.5 de la presente ley 

deberán estar creados antes del 1 de enero de 2023 y se constituirán en el marco de la 
colaboración con los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado

Disposición transitoria (nueva).  
Los grupos policiales a los que hace referencia el artículo 35.6 de la presente ley 

deberán estar creados antes del 1 de enero de 2023 y se constituirán en el marco de la 
colaboración con los cuerpos y fuerzas de seguridad de Estado.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones normativas.
1. A la entrada en vigor de esta ley, queda derogada la Ley 6/1999, de 19 de abril, de 

policías locales y de coordinación de las policías locales de la Comunitat Valenciana. 
Asimismo, quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a 
lo dispuesto en esta ley.

2. Queda derogado el Decreto 169/2010, de 15 de octubre del Consell, por el que se 
crea y regula el Observatorio de Seguridad de la Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario de la ley.
Se faculta al Consell para dictar cuantas normas sean necesarias para el desarrollo y 

aplicación de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.  Procedimiento para la constitución de bolsas de empleo 
temporal.

Mediante resolución de la persona titular de la conselleria con competencias en materia 
de coordinación de policías locales, se desarrollará el procedimiento para poder constituir las 
bolsas de empleo temporal en los cuerpos de policía local.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 110  Ley de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana

– 2529 –



§ 111

Ley 1/2020, de 11 de junio, de regulación del juego y de prevención 
de la ludopatía en la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8834, de 15 de junio de 2020

«BOE» núm. 253, de 23 de septiembre de 2020
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2020-11046

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La Comunitat Valenciana, de acuerdo con el artículo 49.1.31.a del Estatuto de 

autonomía, asumió las competencias exclusivas en materia de casinos, juegos y apuestas, 
con exclusión de las apuestas mutuas deportivo-benéficas.

En el ejercicio de esta competencia, se promulgó la Ley 4/1988, de 3 de junio, de la 
Generalitat, del juego de la Comunitat Valenciana, con los objetivos de racionalizar el sector, 
garantizar el pacífico desarrollo de las actividades en que se manifiesta el juego y lograr la 
seguridad jurídica en las relaciones entre las personas participantes en los juegos y las 
organizadoras de los mismos.

Durante estos años y con la finalidad de dar respuesta a los cambios sustanciales en las 
modalidades de juego se han ido abordando las modificaciones legales oportunas y se han 
ido aprobando nuevos reglamentos reguladores de cada sector del juego.

La actividad de juego por dinero (juegos de azar y apuestas) conlleva el riesgo de 
desarrollar, por parte de la persona jugadora, un trastorno adictivo asociado al juego, 
conocido como ludopatía o juego patológico. El Manual de diagnóstico y estadística de 
trastornos mentales de la Asociación Americana de Psiquiatría, en su quinta edición, de 
2013 (DSM-V), define el juego patológico como una conducta de juego persistente y 
desadaptativa que genera un malestar clínicamente significativo y lo clasifica dentro de la 
categoría de trastornos adictivos, en la que se incluyen también las adicciones a sustancias. 
Se trata de un trastorno mental que, además de engendrar consecuencias negativas para las 
personas afectadas y su entorno en los ámbitos económico, laboral, social, familiar y legal, a 
menudo es altamente comórbido con otras enfermedades mentales y con el abuso de 
sustancias.

Concretamente, el artículo 60.5 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la 
Comunitat Valenciana, define las adicciones no químicas como el juego patológico –entre 
otras– como aquellas conductas que son inicialmente no perniciosas pero cuyo su uso 
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continuado y abusivo puede generar dependencia, de tal forma que la persona se siente 
incapaz de abandonar dicha conducta, sufriendo sus consecuencias negativas de forma 
individual, familiar y sociolaboral. Asimismo, el artículo 60.2 de esa ley establece que las 
personas que padezcan trastornos adictivos tendrán la consideración de enfermos.

La Estrategia nacional sobre adicciones 2017-2024 caracteriza el juego patológico como 
un trastorno multicausal, en el que intervienen factores de riesgo ambiental (género, edad, 
nivel socioeconómico, estudios, disponibilidad y oferta de juego, etc.), psicológicos 
(impulsividad y búsqueda de sensaciones, déficits en estrategias de afrontamiento y solución 
de conflictos, comorbilidad, déficits y alteraciones neuropsicológicas) y biológicos.

Como se afirma en el Informe sobre adicciones comportamentales publicado en 2020 por 
el Observatorio Español de las Drogas y las Adicciones, dependiente del Ministerio de 
Sanidad, este trastorno suele empezar en la adolescencia en los hombres y en edades más 
avanzadas en las mujeres, pasando por diversas oscilaciones, pero con tendencia a 
convertirse en un problema crónico. Es decir, se considera que el problema tiene un 
comienzo, seguido de períodos de remisión y agudización durante el resto de la vida adulta. 
Habitualmente, la preocupación, la necesidad y la conducta de juego aumentan durante los 
períodos de estrés y, así mismo, los problemas que surgen como resultado del juego tienden 
a una intensificación de la conducta de juego.

El Manual de diagnóstico y estadística de trastornos mentales establece una batería de 
criterios de diagnóstico compuesta por nueve características conductuales. La persistencia 
durante al menos doce meses de cuatro de ellas en el comportamiento de una persona 
jugadora indica la existencia de un trastorno adictivo al juego o juego patológico, mientras 
que la existencia de una a tres de la mismas, indica una relación problemática con el juego o 
juego problemático, la cual puede derivar en una relación patológica con el juego.

Según el reciente Informe sobre adicciones comportamentales, publicado en 2020, en el 
que se analiza la incidencia tanto del juego presencial como del juego en línea, la 
extrapolación de la encuesta Edades (edición 2017) sobre una muestra de personas de entre 
15 y 64 años al conjunto de la población española de esa franja de edad, indica que el 2 % 
de las personas realizarían un posible juego problemático (2,9 % en hombres y 1,1 % en 
mujeres) y un 0,5 % presentarían un posible trastorno del juego o juego patológico. A pesar 
de la prohibición del juego por dinero a las personas menores de edad, en el mismo informe 
se recoge que los resultados de la encuesta Estudes 2018-2019 sobre una muestra de 
personas estudiantes entre los 14 y 18 años extrapolados al total de población de 
estudiantes de 14 a 18 años indican que el 4,7 % de los estudiantes presentaría un posible 
juego problemático (7,6 % en hombres y 2,0 % en mujeres).

La evidencia científica más reciente indica una situación muy preocupante de la 
prevalencia del juego problemático y del juego patológico en la población española, 
particularmente, en las personas menores de edad y jóvenes. El estudio publicado en 2019 
por la Unidad de Investigación Juego y Adicciones Tecnológicas del Departamento de 
Psicología Básica de la Universitat de València realizado a partir de una encuesta a una 
muestra aleatoria estratificada de 6.816 personas entre 18 y 95 años representativa de la 
población española indica que la prevalencia del juego patológico en España se sitúa en el 
0,7% de la población, superior a las estimaciones oficiales previas. Asimismo, en otra 
investigación publicada en 2019 por la misma unidad de investigación sobre una muestra de 
7.964 escolares de entre 15 y 19 años de 104 centros educativos públicos y privados de las 
tres provincias de la Comunitat Valenciana se muestra que el 16,3 % manifiesta un juego de 
riesgo (al menos cumple un criterio diagnóstico de trastorno de juego del DSM-V), siendo 
mayor la incidencia en la franja de edad de 18-19 años (23 %) que en la de 15-17 años (15 
%); mientras que el 2,2 % puede considerarse que tiene un problema de trastorno de juego 
(cumple al menos cuatro criterios de diagnóstico de trastorno del juego del DSM-V), 4,8 % en 
adolescentes jóvenes (18-19 años) y 1,8 % en personas menores de edad (15 a 17 años). 
Estos resultados indican una prevalencia del juego patológico en las personas menores de 
edad y adolescentes jóvenes que triplica la hallada para la población española en general.

Asimismo, las distintas investigaciones ponen de manifiesto una mayor incidencia del 
juego problemático y del juego patológico sobre la población masculina respecto de la 
femenina en todas las franjas de edad, así como una mayor invisibilidad de las mujeres 
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afectadas por ludopatía, vinculada a los estereotipos de género, que retrasa y dificulta el 
acceso y continuidad de su tratamiento.

Según el estudio «Jóvenes, juegos de azar y apuestas. Una aproximación cualitativa», 
publicado en 2020 por el Centro Reina Sofía para la Infancia y la Adolescencia y la 
Fundación de Ayuda contra la Drogadicción, uno de los principales factores de riesgo para el 
desarrollo de la adicción al juego en las personas adolescentes y jóvenes es la incorporación 
de la práctica del juego por dinero –especialmente las apuestas deportivas– dentro del 
modelo de ocio juvenil normalizado, inicialmente en dinámicas grupales en locales de juego 
o apuestas y establecimientos de hostelería, que en algunos casos consolida posteriormente 
dichas prácticas de juego de manera individual a través del juego en línea mediante 
dispositivos móviles. Dicho informe concluye que «nunca como en este momento los y las 
menores de edad han estado expuestos y expuestas a tal presencia de juegos de azar y 
apuestas; además, desde la cercanía que supone no solo la existencia de numerosas salas 
de juego, y de tantas posibilidades para jugar en línea, sino también su asimilación como 
opción normalizada de ocio juvenil».

Las distintas investigaciones señalan que entre los factores promotores del incremento 
de la prevalencia del juego problemático y del juego patológico en la población española –
especialmente, adolescentes y jóvenes– durante la última década señalan la creciente 
implantación de las distintas modalidades de juego en formato electrónico, incluyendo las 
apuestas deportivas, disponibles tanto mediante accesibilidad individual, a través de 
teléfonos móviles, tabletas u ordenadores personales, como a través de máquinas de juego 
y máquinas auxiliares de apuestas en locales de juego y apuestas o en establecimientos de 
hostelería; el crecimiento exponencial de la presencia de salones de juego y casas de 
apuestas –en muchos casos en las proximidades de centros educativos– en los tejidos 
urbanos; la ausencia de regulación eficaz de la publicidad y de la promoción del juego que 
prevenga comportamientos de juego compulsivo; el insuficiente desarrollo de las políticas de 
juego responsable y de los programas de prevención de la ludopatía, o la insuficiente oferta 
de ocio educativo, espacios recreativos, deportivos y culturales, en particular, dirigida a 
personas adolescentes y jóvenes.

En este momento, teniendo en cuenta la implantación de los cambios tecnológicos, la 
aparición de nuevas formas de juego, la necesidad de actuar para la prevención de las 
conductas adictivas vinculadas al juego, la protección de los colectivos de personas 
vulnerables y el impacto social de los juegos de azar y las apuestas en sus diversas 
modalidades, así como la antigüedad de la vigente Ley de juego, no se considera suficiente 
proceder a meras modificaciones de la vigente ley reguladora del juego y, por tanto, es 
necesario elaborar un nuevo marco jurídico, incluido en el Plan normativo de la Generalitat, 
adaptado a los actuales usos y necesidades sociales, que se adecúe al entorno normativo 
sobre el juego, tanto a nivel estatal, en particular a la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de 
regulación del juego, como a las diferentes normas autonómicas que, por ser más recientes, 
afrontan problemas comunes.

En definitiva, esta norma pretende dar respuesta a la creciente preocupación social en 
relación con las consecuencias derivadas de la proliferación de las actividades de juego en 
sus diversas modalidades y a una nueva situación del mercado del juego, acorde con los 
principios de interés superior de las personas menores de edad, de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia que deben presidir la 
actuación de las administraciones públicas.

Esta ley recoge la labor reguladora que desempeña la administración en esta actividad, 
preferentemente en relación con su ordenación y planificación en la Comunitat Valenciana, la 
prevención de la ludopatía, las relaciones entre personas jugadoras y operadoras, la 
protección de las personas menores de edad y personas afectadas por ludopatía, las 
políticas de juego responsable, la protección del orden público y la prevención de los 
fenómenos del blanqueo del dinero. Asimismo, la administración ejerce el cometido de 
garantizar un entorno en el que los agentes económicos que cumplen con los requisitos 
establecidos por la administración puedan desarrollar su actividad con seguridad jurídica.

La Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, en su artículo 
5, preceptúa que las autoridades competentes que en el ejercicio de sus respectivas 
competencias establezcan límites al acceso a una actividad económica o su ejercicio de 
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conformidad con lo previsto en el artículo 17 de esta ley o exijan el cumplimiento de 
requisitos para el desarrollo de una actividad, motivarán su necesidad en la salvaguarda de 
alguna razón imperiosa de interés general, debiendo ser los límites o requisitos que se 
impongan proporcionados a la razón imperiosa de interés general invocada.

Entre los conceptos definidos como razones imperiosas de interés general en el artículo 
3.11 de la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio, están comprendidos el orden público, la salud pública, la protección 
de los derechos, la seguridad de las personas consumidoras y de las destinatarias de 
servicios así como la lucha contra el fraude, conceptos, algunos de ellos, que están también 
recogidos en el artículo 17 de la Ley 20/2013, para considerar que se justificaría la exigencia 
de una autorización administrativa porque concurren los principios de necesidad y 
proporcionalidad.

La actividad de juego tiene unas características intrínsecas que hacen necesaria una 
regulación, por parte de la administración, que establezca mecanismos que den seguridad a 
las personas participantes en los juegos, garanticen la protección a las personas menores de 
edad y a aquellas que lo necesiten por motivos de salud y que permitan velar por el orden 
público en el desarrollo de los juegos evitando el fraude.

La especial protección a la salud y seguridad de las personas consumidoras de los 
juegos, la protección de los derechos –en particular, de las personas menores de edad–, la 
garantía del orden público e impedir el fraude en la actividad del juego, son razones 
imperiosas de interés general que justifican el régimen de autorización previa para el acceso 
y el ejercicio de actividades económicas que se prevé en esta ley, puesto que el control a 
posteriori no garantizaría el cumplimiento de estos objetivos que se entienden obligatorios 
para la administración.

Estas mismas razones justifican los efectos desestimatorios del silencio administrativo, 
sin perjuicio de que en la reglamentación específica de cada juego o apuesta se pueda 
prever lo contrario, y la exigencia del resto de requisitos previstos, como acreditar que 
determinadas empresas deban estar en posesión de un capital mínimo desembolsado.

Por otra parte, y con el fin de coadyuvar al logro del objetivo de protección de la salud de 
las personas, en particular la protección de la población infantil y adolescente frente al 
consumo de juegos de azar y apuestas y el derecho al ocio educativo, establecidos en el 
artículo 40 y 68, respectivamente, de la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, 
de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia, así como al logro del objetivo de 
prevención y tratamiento de las conductas adictivas en línea con el artículo 61 de la Ley 
10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la Comunitat Valenciana, la presente ley 
contempla la implementación de un conjunto de medidas de carácter multidisciplinar de 
prevención y lucha contra el juego patológico, incluyendo la elaboración de una Estrategia 
valenciana integral de prevención y tratamiento del juego patológico, así como la 
incorporación de determinados requisitos de distancia a centros escolares para la 
autorización de salones de juego y locales específicos de apuestas, la exigencia de sistema 
de control de acceso en todos los establecimientos de juego y de sistema de activación-
desactivación en las máquinas de juego y apuestas instaladas en establecimientos de 
hostelería.

Asimismo, y con la finalidad de unificar los aspectos administrativos y fiscales que recaen 
sobre el sector de juego, se ha integrado en un solo texto el régimen jurídico de los juegos y 
los aspectos tributarios de esta actividad.

II
La aparición de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones está 

transformando el mundo en que vivimos, introduciendo cambios radicales en la forma de vivir 
y también en la práctica del juego, con un crecimiento de las posibilidades de ofertar y 
participar en las distintas modalidades de juego a través de medios electrónicos, telemáticos 
o de comunicación a distancia.

Es prioritario en el ámbito autonómico, y al amparo de la competencia exclusiva que 
tiene la Comunitat Valenciana en materia de juego, aprobar un nuevo marco normativo 
capaz de dar respuesta a esta nueva realidad cuyo ámbito sea el territorio de la Comunitat 
Valenciana.
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Teniendo en cuenta las competencias exclusivas que esta comunidad autónoma ostenta, 
la Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego, en el artículo 2.1, excluye de su 
ámbito de aplicación las actividades de juego realizadas a través de medios electrónicos, 
informáticos, telemáticos o interactivos cuyo ámbito no sea estatal.

En consecuencia, dentro de la competencia exclusiva de la Comunitat Valenciana en 
materia de juegos, esta ley de juego regula la organización de este nuevo tipo de juego y 
habilita la vía reglamentaria para su desarrollo posterior.

III
Con un ánimo codificador, la ley integra en un solo texto los aspectos jurídico-

administrativos de la ordenación del juego y el ámbito tributario de la citada actividad. No 
obstante, esta tendencia codificadora no se agota con la integración de los aspectos fiscales 
en este texto, sino que los artículos dedicados al régimen fiscal comprenden todos los 
elementos configuradores del tributo: elementos subjetivos (obligados tributarios), elementos 
objetivos (hecho imponible, bases, tipos de gravamen, beneficios fiscales), temporales y 
formales.

Atendiendo al artículo 50 de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el 
sistema de financiación de las comunidades autónomas de régimen común y ciudades con 
estatuto de autonomía y se modifican determinadas normas tributarias, las competencias 
normativas de la Generalitat en materia de tributos sobre el juego solo alcanzan a los 
siguientes elementos: exenciones, base imponible, tipos de gravamen y cuotas fijas, 
bonificaciones, devengo y los aspectos de aplicación de los tributos.

Evidentemente, aquellos preceptos que regulan los elementos antes citados tienen un 
efecto directo y regulador de las competencias normativas de la Generalitat, mientras que el 
resto del articulado en materia fiscal tiene un efecto meramente informador de aquellos 
elementos del tributo a los que no alcanza la competencia normativa.

IV
Esta ley está dividida en seis títulos, once disposiciones transitorias, cinco disposiciones 

adicionales, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales. Con este contenido se 
busca dotar de soporte normativo a los juegos cualquiera que sea el medio utilizado para su 
práctica y servir asimismo como marco de referencia para el posterior desarrollo de cada una 
de las modalidades de juego en ella previstas, así como prevenir el juego patológico o 
ludopatía.

El título I incluye las disposiciones generales que regulan aspectos como el objeto, 
ámbito de aplicación y exclusiones.

El objeto de la ley se configura en una doble finalidad íntimamente relacionada para 
servir al interés general de la sociedad: la regulación de la actividad socioeconómica de 
juego en sus diversas modalidades y canales en la Comunitat Valenciana y la prevención del 
juego patológico.

Así mismo, se circunscribe el ámbito de aplicación de la ley a las modalidades de juego 
objeto de regulación y al marco competencial de la Generalitat, razón por la cual los juegos 
de lotería de reserva estatal y las modalidades de juego en línea de ámbito estatal se 
encuentran fuera del ámbito de aplicación de esta norma.

En este título se incorporan, por primera vez, los principios rectores de la actividad, que 
entre otros incluyen tanto el respeto a las reglas básicas de juego responsable como la 
prevención del juego patológico, con el mandato legal a la administración y a las empresas 
de juego de velar por la aplicación de tales principios. Asimismo, y en línea con el mandato 
de no fomentar el hábito del juego y sus efectos negativos, se prohíbe a los agentes que 
ejerzan la actividad de juego la concesión de créditos, bonificaciones o asistencia financiera 
a las personas jugadoras.

Especialmente relevante es la regulación del artículo 4 sobre la política de juego 
responsable, sin relevancia jurídica en la legislación anterior. Esta política se vincula al 
desarrollo de las actividades de juego con sentido de responsabilidad social corporativa y se 
traduce en la ley en dos vertientes vinculando, por una parte, a la administración y, por otra, 
a las propias empresas autorizadas con el compromiso de promover acciones preventivas, 
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de sensibilización y de control y de reparación de los efectos negativos producidos, para que 
la actividad de juego se practique desde actitudes de moderación y responsabilidad, con 
particular atención a la protección de los colectivos de riesgo y de las personas menores de 
edad.

El título II incluye el conjunto de medidas de prevención de la ludopatía a impulsar por el 
Consell.

Tanto la prevención como el tratamiento del juego patológico tienen un carácter 
multidimensional y multidisciplinar; es por ello que en el ámbito de las competencias del 
Consell se han de desarrollar actividades, en colaboración con otras administraciones 
públicas y con entidades sociales, que permitan el abordaje informativo y formativo en las 
esferas educativa, sanitaria, deportiva y sociolaboral, el establecimiento de protocolos de 
detección precoz en las esferas educativas y sociosanitarias, el fomento del ocio alternativo 
y del ocio educativo, especialmente dirigido a personas adolescentes y jóvenes, así como el 
abordaje multidisciplinar del tratamiento de la adicción al juego.

Dada la creciente incidencia del juego problemático y del juego patológico en nuestra 
sociedad, es necesario, además, reforzar y coordinar los recursos necesarios para hacer 
frente a esta situación. En este sentido, y en línea con el Plan estratégico sobre trastornos 
adictivos previsto por la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la Comunitat 
Valenciana, esta ley prevé la elaboración de una estrategia plurianual y un programa de 
acción bianual que se evaluarán y actualizarán periódicamente, en colaboración con el resto 
de administraciones públicas y organizaciones y entidades vinculadas a la actividad de juego 
en la Comunitat Valenciana, para dotar de un enfoque específico, integral e integrador de la 
prevención y el tratamiento del juego patológico.

Asimismo, y para dar respuesta a las necesidades específicas de los colectivos 
afectados o potencialmente afectados, el artículo 7 establece que en todas las actuaciones 
de prevención y tratamiento se aplicará una perspectiva transversal e inclusiva, de género y 
de atención a las vulnerabilidades sociales.

En línea con la política de juego responsable, la legislación vigente en materia de 
protección, derechos y garantías de las personas menores de edad y de protección de la 
salud pública, se introduce en el artículo 8 la restricción de la publicidad, promoción, 
patrocinio e información comercial de las actividades del juego, en el ámbito de las 
competencias de la Generalitat. Asimismo, se prohíbe la publicidad y promoción del juego en 
el exterior de los locales de juego, la publicidad estática, en la vía pública o medios de 
transporte, del juego, así como la emisión de publicidad sobre la actividad de juego en los 
medios de comunicación de titularidad pública con ámbito de emisión limitado a parte o la 
totalidad del territorio valenciano.

También dentro de los locales de juego será obligatoria la disposición de hojas 
informativas accesibles a las personas jugadoras sobre recursos disponibles para el 
tratamiento y rehabilitación de la ludopatía y se promoverán ayudas, subvenciones o 
incentivos fiscales para entidades deportivas, asociaciones y medios de comunicación que 
lleven a cabo campañas de prevención y lucha contra la ludopatía.

Por último, se configuran los juegos incluidos en el Catálogo de juegos de la Comunitat 
Valenciana y los juegos prohibidos.

El título III viene referido a la organización y ordenación de la actividad del juego. Se 
encuentra dividido en siete capítulos.

El capítulo I establece las competencias de los distintos órganos de control del juego. 
Mención especial merece la actualización de la configuración de la Comisión de Juego, 
órgano de carácter consultivo en materia de juego, para garantizar la participación de las 
distintas partes concernidas por la actividad del juego y permitir un abordaje integral del 
fenómeno del juego en nuestra sociedad. En esta comisión están representados la 
administración de la Generalitat, a través de los departamentos con competencias afectadas 
por la actividad de juego y la prevención de la ludopatía, las organizaciones sindicales y 
empresariales del sector, las asociaciones dedicadas a la prevención y rehabilitación de la 
ludopatía, las asociaciones vecinales, el Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana y 
organismos de investigación universitaria especializados en la ludopatía.

Asimismo, como novedad, se crea la Comisión Técnica de Coordinación 
Interadministrativa en Materia de Juego como órgano de coordinación técnica y 
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administrativa interdepartamental de la administración valenciana que incluye en su 
composición a la Federación Valenciana de Municipios y Provincias con el fin de favorecer la 
coordinación y colaboración interadministrativa. Esta comisión tiene entre sus funciones 
destacadas elaborar y llevar a cabo el seguimiento de la Estrategia valenciana integral de 
prevención y tratamiento del juego patológico.

En el capítulo II se definen los derechos y obligaciones de las personas que intervienen 
en el juego, así como las prohibiciones para la práctica de los juegos y acceso a los locales, 
regulando el Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego en la Comunitat 
Valenciana y la posibilidad de coordinación con registros oficiales equivalentes en España, 
así como el control de admisión con la novedad de establecer la obligatoriedad de dicho 
control en todos los locales de juego.

En el capítulo III se establece el régimen de autorizaciones de las empresas de juego y 
los requisitos de constitución de las empresas de juego y las fianzas.

En el capítulo IV se definen las modalidades de juegos, así como su práctica por medios 
presenciales o a través de medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos.

Mención especial requiere, dentro de la práctica por estos últimos medios, que la Unidad 
Central de Juego, definida en los términos en que se establece en la ley, esté ubicada en el 
territorio de la Comunitat Valenciana.

En el capítulo V se definen y regulan los locales de juego.
Entre las novedades de este capítulo es destacable la regulación de una distancia de 

850 metros, en el trayecto peatonal más corto por vial de dominio público, a centros 
educativos acreditados que impartan educación secundaria obligatoria, bachillerato, ciclo de 
formación profesional básica y enseñanzas artísticas profesionales, para la localización de 
los salones de juego y locales específicos de apuestas. El establecimiento de esta medida 
viene motivado por la necesidad de reducir la exposición de las personas menores de edad –
en particular, adolescentes– a la oferta de juego –especialmente, las apuestas deportivas– 
en sus itinerarios diarios de asistencia a los centros educativos, y con ello la normalización 
de estos establecimientos como lugares de ocio en su modelo de ocio grupal. Cabe señalar 
que es habitual que los salones de juego cuenten con una zona dedicada a la práctica de las 
apuestas deportivas. Las investigaciones reseñadas en la parte I de esta exposición de 
motivos señalan la sobreexposición de las personas adolescentes y jóvenes vinculada a la 
proliferación de salones de juego y locales específicos de apuestas en el tejido urbano, en 
interacción sinérgica con la publicidad del juego en los medios de comunicación, eventos 
deportivos y medios electrónicos, como factores de riesgo para el desarrollo de conductas 
adictivas asociadas al juego, especialmente en la adolescencia, dada la vulnerabilidad 
psicológica de las personas en esta fase de la vida. El crecimiento exponencial de los 
salones de juego y los locales específicos de apuestas en el tejido urbano de la Comunitat 
Valenciana se ha puesto de manifiesto entre 2013 y 2019, en que se ha pasado de 250 
salones de juego y nueve locales específicos de apuestas autorizados a 518 y 35, 
respectivamente, sin consideración alguna de distanciamiento de los centros educativos y 
generando una creciente preocupación social. Esta dinámica de crecimiento contrasta con 
las del resto de establecimientos de juego que apenas han variado en los últimos seis años.

Asimismo, no se permite el establecimiento de salones de juego y locales específicos de 
apuestas en los espacios vulnerables, así delimitados de acuerdo con la aplicación del 
artículo 25 de la Ley de servicios sociales inclusivos y su desarrollo reglamentario, con el fin 
de proteger la salud de las personas socialmente más vulnerables y minimizar los riesgos 
sociosanitarios vinculados al juego.

Por otra parte, también se establecen distancias mínimas de 500 metros entre 
establecimientos de bingo, salones de juego y casas de apuestas con el objetivo de reducir 
la concentración espacial de los establecimientos de juego en enclaves urbanos con el fin 
reducir el riesgo de sobreexposición de la población al juego en su entorno cotidiano y 
promover un desarrollo equilibrado, sostenible y saludable del entorno urbano y las 
actividades socioeconómicas.

En este capítulo también se limita la instalación de máquinas de juego tipo B o 
recreativas con premio en los establecimientos públicos de hostelería o semejantes a un 
máximo de dos máquinas y se introduce como novedad la incorporación de un sistema de 
activación-desactivación por control remoto de cada máquina, bajo la responsabilidad del 
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personal encargado del local, la cual deberá permanecer sin emisión de estímulos sonoros, 
visuales o lumínicos durante el tiempo en que no esté siendo utilizada. Asimismo, se elimina 
la posibilidad de instalación de nuevas máquinas auxiliares de apuestas en estos 
establecimientos y en recintos deportivos, mientras que la disposición transitoria novena de 
esta ley mantiene la instalación de dichas máquinas en los establecimientos o recintos 
durante todo el periodo de vigencia de la autorización que tuvieran concedida con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley.

Estas medidas se justifican por la ausencia de control de entrada a las personas 
menores de edad en estos establecimientos y la necesidad de garantizar que las personas 
menores de edad no tienen acceso a dichas máquinas. Los estudios referidos en la parte I 
de esta exposición de motivos señalan que, a pesar de estar prohibido el juego por dinero a 
las personas menores de edad, el uso de máquinas de tipo B y de máquinas auxiliares de 
apuestas deportivas en establecimientos de hostelería son canales habituales utilizados por 
las personas menores de edad para jugar por dinero, especialmente, como actividad de ocio 
grupal. Además, estos estudios señalan las apuestas deportivas como la principal modalidad 
de juego con una incidencia diferencial en las personas adolescentes y jóvenes que 
presentan pautas de juego problemático.

Asimismo, se prohíbe la instalación de máquinas de juego en terrazas, vías públicas o 
zonas exteriores de los establecimientos de hostelería y similares, así como en bares y 
cafeterías ubicados dentro de centros docentes, sanitarios, sociales o juveniles y en los 
recintos deportivos.

La protección de la salud y de los derechos de las personas, en particular, en el caso de 
las personas menores de edad, como bienes jurídicos protegidos, son razones imperiosas 
de interés general que justifican la necesidad de establecer requisitos específicos al 
establecimiento de locales de juego, así como a la explotación de las máquinas de juego en 
los locales de hostelería y semejantes. Por otra parte, con el objetivo de garantizar la 
seguridad jurídica, se mantiene la validez y vigencia de todas las autorizaciones otorgadas 
previamente a la entrada en vigor de esta ley durante todo el periodo para el que estuvieran 
concedidas.

Adicionalmente, teniendo en cuenta los resultados de los estudios reseñados en la parte 
I de esta exposición de motivos, que indican la existencia la comorbilidad del tabaquismo y el 
juego problemático y el juego patológico, y en línea con el objetivo de prevención de la 
adicción al tabaco, establecido en la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la 
Comunitat Valenciana, y la prohibición de carácter general de fumar en recintos cerrados 
establecida en la normativa estatal y autonómica, se prohíbe la habilitación de espacios para 
fumar o clubes de personas fumadoras en los establecimientos de juego. Asimismo, con la 
finalidad de reducir el riesgo ambiental de comportamientos compulsivos o incontrolables de 
juego, también se prohíbe la publicidad de productos o entidades financieras en el interior de 
los locales de juego.

En cuanto a la regulación de los casinos de juego, la principal novedad es la supresión 
de las limitaciones del número de las autorizaciones que una misma empresa puede tener 
en el ámbito de la Comunitat Valenciana. También se ha establecido que el número máximo 
de salas apéndice que puede tener cada casino es de dos, en el ámbito provincial.

En el capítulo VI se regula la homologación del material de juego y los laboratorios de 
ensayo, cuestiones ambas carentes o con escaso tratamiento legal en la anterior norma. Un 
aspecto importante es el régimen que se establece en la ley y que permite la convalidación 
de homologaciones realizadas en otras comunidades autónomas, así como los ensayos 
realizados por laboratorios autorizados por otras administraciones, siempre que garanticen el 
nivel de cumplimiento técnico dispuesto en esta ley.

Finalmente, en el capítulo VII, y como instrumento de ordenación y control del ejercicio 
empresarial de las actividades del juego, se le da tratamiento legal al Registro General de 
Juego de la Comunitat Valenciana, en el que se anotarán cuantas circunstancias se refieran 
a la inscripción, modificación y cancelación de los datos correspondientes a las empresas, 
establecimientos, material y cualquier otro elemento que tenga relación con la actividad del 
juego.

En el título IV, correspondiente a la inspección y control de la actividad, se recogen las 
funciones y facultades del personal encargado de la inspección, las actas de inspección 
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como documentos que gozan de presunción de veracidad y que reflejan los hechos 
constatados en las actuaciones inspectoras y las denuncias.

En el título V, que alude al régimen sancionador, con respecto a la ley anterior, se ha 
pretendido homogeneizar los tipos infractores. Con ello se mejoran los principios de tipicidad 
y proporcionalidad en la imposición de las sanciones correspondientes. Por lo que respecta 
al procedimiento sancionador, la ley atribuye las competencias sancionadoras al Consell, a la 
persona titular de la conselleria competente en materia de juego y a la persona titular de la 
dirección competente en materia de juego. Se recalifican los distintos tipos de infracciones y 
se revisan las cuantías de las sanciones, que pasan a establecerse por tramos.

Finalmente, en el título VI, Tributación sobre el juego, se regulan los aspectos fiscales del 
juego competencia de la Generalitat. Con respecto a la regulación precedente, los cambios 
más significativos son los siguientes:

a) En el ámbito de las rifas, tómbolas o combinaciones aleatorias se clarifica el régimen 
de las exenciones, introduciéndose una nueva exención que afecta a aquellas que se 
realicen con ocasión de acontecimientos de arraigo popular o que correspondan con usos 
sociales de carácter tradicional, tales como las rifas de cestas de Navidad organizadas por 
comercios o establecimientos de hostelería.

b) En el caso de las apuestas, se generaliza la definición de la base imponible en 
atención a los ingresos netos procedentes del juego.

c) En los supuestos de juegos realizados mediante máquinas recreativas y de azar, se 
establece que el devengo del impuesto es por trimestres naturales.

d) Por su parte, también se han adecuado los tipos de gravamen en el caso de las rifas, 
tómbolas, combinaciones aleatorias, apuestas, casinos de juego y en el caso de explotación 
de máquinas recreativas y de azar.

Otra de las novedades es la generalización de la presentación de la autoliquidación por 
medios telemáticos y la ampliación del plazo de declaración e ingreso del tributo, siendo con 
carácter general de un mes.

Las disposiciones transitorias permiten mantener la vigencia de la normativa existente 
hasta su adaptación, en tanto no se oponga a esta ley, y se establece un régimen transitorio 
tanto para las autorizaciones concedidas por la normativa anterior como para el régimen 
sancionador y las fianzas.

Como novedad de la ley se legaliza la situación de las apuestas en el juego de la pilota 
valenciana, mediante un sistema provisional, hasta en tanto no se apruebe una 
reglamentación específica, que sin someter la actividad a los mismos requisitos que para las 
apuestas ordinarias, permita un cierto control administrativo sobre su práctica y sobre quién 
interviene en ella.

Se contempla la posibilidad de suspender temporalmente las autorizaciones de 
explotación de las máquinas de tipo B y C, hasta que se adecúe el Reglamento de máquinas 
recreativas y de azar.

Se concede un plazo de seis meses, desde la entrada en vigor de esta ley, para que los 
salones de juego y los locales específicos de apuestas realicen las obras de adaptación 
necesarias con el objetivo de cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 22 de esta 
ley referido al control de admisión en locales de juego.

Asimismo, se concede un plazo de doce meses, desde la entrada en vigor de esta ley, 
para que las máquinas de juego tipo B y las máquinas auxiliares de apuestas situadas en 
establecimientos de hostelería y similares, así como aquellas máquinas de apuestas 
situadas en recintos deportivos, realicen las adaptaciones necesarias para cumplir el 
requisito de disponer del sistema de activación-desactivación establecido en el artículo 51 de 
esta ley.

Se establece el régimen transitorio para las máquinas auxiliares de apuestas instaladas 
en los locales de hostelería y similares y en recintos deportivos que podrán agotar el periodo 
de vigencia de su autorización y tendrán que incorporar un sistema de activación-
desactivación similar al requerido para las máquinas de juego tipo B instaladas en este tipo 
de establecimientos. Una vez finalizado dicho periodo de vigencia de la autorización no 
podrá procederse a su renovación.

Se establece un periodo máximo de cinco años, desde la entrada en vigor de esta ley, de 
suspensión de nuevas autorizaciones de establecimientos de juego y de nuevas 
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autorizaciones de explotación de máquinas de juego tipo B o recreativas con premio, 
destinadas a ser instaladas en locales de hostelería o similares. El fuerte crecimiento de la 
oferta de juego presencial de los últimos años, el crecimiento del número de personas 
afectadas por conductas de juego problemático y adicción al juego así como la creciente 
preocupación social en relación con la proliferación de establecimientos de juego (juegos de 
azar y apuestas) en las ciudades y pueblos de la Comunitat Valenciana aconseja el 
establecimiento de una suspensión temporal de nuevas autorizaciones.

No obstante, teniendo en cuenta que la renovación de autorización de los 
establecimientos de juego se han de realizar de acuerdo con la normativa vigente, dicha 
suspensión no será de aplicación en aquellos casos en que sea necesario un cambio de 
emplazamiento del establecimiento de juego para cumplir con el requisito de distancia 
establecido en el apartado 5 del artículo 45 de esta ley. Asimismo, el requisito de distancia 
establecido en el apartado 6 del artículo 45 de esta ley no será de aplicación en el caso de 
renovación de autorización del establecimiento de juego. De esta manera se posibilita la 
renovación de autorizaciones de los establecimientos de juego y la continuidad de su 
actividad.

En aras a desarrollar una planificación y ordenación cuantitativa de la actividad del juego 
en el territorio de la Comunitat Valenciana, teniendo en cuenta criterios de salud pública, 
demográficos, socioeconómicos y territoriales, durante este periodo de suspensión la 
conselleria competente en materia de juego coordinará un estudio que analice el impacto 
social y sobre la salud pública de las instalaciones de juego existentes.

Finalmente, se establece un plazo de doce meses, desde la entrada en vigor de esta ley, 
para la elaboración de la Estrategia valenciana integral de prevención y tratamiento del 
juego.

Mediante las disposiciones adicionales se regula la instalación en régimen de ensayo de 
modalidades y material de juego para comprobar su viabilidad comercial; se habilita la 
posibilidad de declaración de zonas saturadas de establecimientos de juego por parte de los 
ayuntamientos; se modifica la definición de comunicación accesible por personas menores 
de edad y se establece la remisión del informe anual del órgano directivo competente en 
materia de publicidad institucional a la Comisión de Juego y su publicación, en la disposición 
adicional cuarta de la Ley 12/2018, de 24 de mayo, de la Generalitat, de publicidad 
institucional para el interés ciudadano y la concepción colectiva de las infraestructuras 
públicas; se establece una ratio mínima por habitante de personal adscrito a la Generalitat 
destinado a tareas de inspección, control y vigilancia en materia de juego en la Comunitat 
Valenciana, y se aclara la normativa aplicable a determinados cuerpos funcionariales de la 
administración de la Generalitat mediante la modificación de la disposición adicional quinta 
de la Ley 10/2020, de 9 de julio, de ordenación y gestión de la función pública valenciana.

La disposición derogatoria deroga con carácter general la Ley 4/1988, de 3 de junio, del 
juego de la Comunitat Valenciana, el artículo 15 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por 
la que se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las personas físicas y 
restantes tributos cedidos, y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en la presente ley, así como la disposición adicional cuarta del Decreto 56/2015, 
de 30 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de casinos de juego de la 
Comunitat Valenciana, que impedía a la Generalitat la convocatoria de un concurso público 
para la instalación de un casino hasta tanto no estuvieran autorizadas siete salas apéndices 
por cada uno de los casinos.

Igualmente, queda derogado el apartado 8, del artículo 26, del Decreto 115/2006, de 28 
de julio, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de máquinas recreativas y de 
azar, en lo que afecta a la suspensión de las autorizaciones de explotación habida cuenta del 
nuevo régimen de suspensiones establecido en la disposición transitoria sexta.

También se deroga la disposición adicional segunda del Decreto 42/2011, de 15 de abril, 
del Consell, por el que se aprueba el reglamento de apuestas de la Comunitat Valenciana, 
eliminándose los requisitos de apertura y mantenimiento de un número mínimo de locales 
específicos de apuestas y de instalación de un número mínimo de máquinas auxiliares de 
apuestas para el mantenimiento de los títulos habilitantes a las empresas operadoras de 
apuestas.
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Las disposiciones finales contienen la habilitación al Consell para el desarrollo normativo 
y la entrada en vigor de la ley.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto:
a) La regulación, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, del juego en sus 

distintas modalidades y denominaciones, y en general de cualquier actividad por la que se 
arriesguen cantidades de dinero u objetos susceptibles de evaluación económica, en función 
del resultado de un acontecimiento futuro incierto, independientemente de la incidencia que 
en él tenga la habilidad de los participantes o el mero azar.

La práctica del juego, objeto de esta ley, puede realizarse de forma presencial o a través 
de medios electrónicos, telemáticos o de comunicación a distancia, en las condiciones y con 
los requisitos que se determinen en esta ley y en los reglamentos que la desarrollen.

b) La prevención del juego patológico o ludopatía.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación de la ley.
1. Esta ley será de aplicación a las personas físicas y jurídicas que intervengan en la 

gestión, explotación y práctica de los juegos, así como a las dedicadas a la fabricación, 
comercialización, distribución, instalación y mantenimiento del material relacionado con el 
juego y otras actividades conexas.

2. Quedan excluidos del ámbito de esta ley:
a) El juego y las competiciones de puro pasatiempo o recreo constitutivos de usos 

sociales de carácter tradicional, familiar o amistoso, siempre que no sean objeto de 
explotación lucrativa por las personas jugadoras u otras personas y sin que en ningún caso 
intervenga dinero o premios susceptibles de valoración económica, salvo en el supuesto 
previsto en el párrafo siguiente.

En cualquier caso, se considera de carácter social o amistoso el juego del bingo en las 
asociaciones o centros de atención para personas mayores de 65 años y en centros de 
personas con discapacidad, para los mayores de edad, con los requisitos que 
reglamentariamente se determinen.

b) Las máquinas expendedoras que se limiten a efectuar mecánicamente la venta de los 
productos o mercancías, siempre que el valor del dinero depositado en las máquinas 
corresponda al valor de mercado de los productos que entreguen en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

c) Las máquinas, aparatos, instrumentos o dispositivos que utilicen redes informáticas, 
telemáticas, o cualquier otro medio de comunicación o conexión a distancia cuyo objeto sea 
la reproducción de imágenes, música, comunicación, información, sin posibilidad de acceso 
a algún tipo de juego con apuesta. Por la utilización de estos servicios no se podrán 
conceder premios en metálico o en especie.

d) Las máquinas de mero pasatiempo o recreo que no ofrecen a la persona jugadora o 
usuaria premio en metálico o en especie, ni directa ni indirectamente, limitándose a conceder 
a la usuaria un tiempo de uso o de juego a cambio del precio de la partida, pudiendo ofrecer 
como único aliciente adicional, por causa de la habilidad de la persona jugadora la 
posibilidad de seguir jugando por el mismo importe inicial en forma de prolongación del 
tiempo de juego. Estas máquinas no podrán utilizar imágenes o efectuar actividades propias 
de locales no autorizados para personas menores de edad.

e) Las máquinas o aparatos de naturaleza estrictamente manual o mecánica, o con 
incorporación de elementos electrónicos que no tengan influencia decisiva para el desarrollo 
del juego, siempre que no den premio directo o indirecto alguno, y expresamente se 
determine reglamentariamente.
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f) Las Apuestas Mutuas Deportivo Benéficas y los juegos reservados a la competencia 
de la Administración del Estado.

No obstante, en los términos, condiciones y requisitos establecidos en esta ley y en sus 
disposiciones reglamentarias de desarrollo, la apertura de locales presenciales abiertos al 
público y la instalación de equipos en todos los locales de pública concurrencia, que 
permitan la participación en juegos a través de canales electrónicos, informáticos, 
telemáticos e interactivos autorizados por la Administración del Estado, exigirá, en todo caso, 
autorización administrativa, previa, del órgano competente en materia de juego en la 
Comunitat Valenciana.

No resulta exigible la autorización mencionada para la apertura de locales y para la 
instalación de terminales que permitan la participación en los juegos de loterías de la 
reserva, conforme a lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley 13/2011, de 27 
de mayo, de regulación del juego.

Artículo 3.  Principios rectores de la actividad de juego.
1. Las actuaciones en materia de juego atenderán a los principios de:
a) Protección de las personas menores de edad y de aquellas que tengan reducidas las 

capacidades intelectuales y volitivas, o se encuentren incapacitadas legal o judicialmente así 
como aquellas personas inscritas en el Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego 
de la Comunitat Valenciana o en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego, 
impidiendo su acceso a la práctica y a los establecimientos de juego en cualquiera de las 
modalidades.

b) Respeto a las reglas básicas de una política de juego responsable.
c) Prevención del juego patológico y de los perjuicios a las personas usuarias y, en 

especial, a los colectivos sociales más vulnerables.
d) Transparencia en el desarrollo de los juegos en las distintas modalidades.
e) Garantía del pago de los premios y de que no se produzcan fraudes en el desarrollo 

de los juegos.
f) Medidas de intervención y control por parte de la administración.
g) Colaboración en el cumplimiento de la legislación de prevención de fraude y blanqueo 

de capitales.
h) Seguridad jurídica de las empresas operadoras y de las personas que participen en 

juegos.
i) Fomento de empleo estable y de calidad en el sector.
2. En todo caso, en la ordenación del juego, se tendrá en cuenta la realidad y la 

incidencia social de la actividad de juego, las repercusiones económicas y la diversificación 
empresarial del juego, en las distintas modalidades. Se deberá favorecer la concurrencia en 
condiciones de igualdad, no se deberá fomentar el hábito del juego y se deberán evitar sus 
efectos negativos. Para ello la administración deberá velar por la aplicación de los principios 
rectores y las empresas deberán colaborar en este objetivo.

3. Las empresas o los agentes que ejerzan la actividad del juego no podrán conceder 
préstamos ni cualquier otra modalidad de crédito o asistencia financiera a los participantes, 
ni conceder bonificaciones, partidas gratuitas o elementos canjeables por dinero a los 
usuarios del juego.

Artículo 4.  Políticas de juego responsable.
1. Juego responsable se entiende como el conjunto de medidas tendentes a mantener 

que la actividad de juego de la persona jugadora se realiza de manera consciente, sin 
detrimento de su voluntad y libre determinación, dentro unos parámetros saludables. El 
juego responsable se fundamenta, entre otros, en los siguientes principios:

a) El juego es una forma de ocio.
b) El juego es una actividad social.
c) El juego puede provocar adicción.
d) Jugar no es un medio de vida.
e) Responsabilidad social corporativa.
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2. Las políticas de juego responsable suponen que el ejercicio de las actividades de 
juego se abordará desde una política integral de responsabilidad social corporativa que 
contemple el juego como un fenómeno complejo donde se deben combinar acciones 
preventivas, de sensibilización, de intervención y de control, y también de reparación de los 
efectos negativos producidos.

3. Las acciones preventivas se deberán enfocar a la sensibilización, la educación, la 
información y la difusión de las buenas prácticas del juego, y también a sensibilizar, informar 
y difundir respecto a los posibles efectos que una práctica no adecuada del juego puede 
producir.

Las empresas operadoras de juego deberán elaborar un plan de medidas en relación 
con la mitigación de los posibles efectos perjudiciales que pueda producir el juego sobre las 
personas y deberán incorporar las reglas básicas del juego responsable.

En todo caso, la conselleria competente en materia de juego así como las empresas 
autorizadas, por lo que respecta a la protección de las personas consumidoras, deberán 
velar por la aplicación de medidas que deberán incluir las siguientes acciones:

a) Prestar la atención necesaria a los grupos en riesgo.
b) Proporcionar al público la información necesaria para que pueda hacer una selección 

consciente de las actividades de juego y para que su actitud ante el juego sea moderada, no 
compulsiva y responsable.

c) Informar, de acuerdo con la naturaleza y medios utilizados en cada juego, de la 
prohibición de participar a las personas menores de edad o a las personas incluidas en el 
Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego, así como establecer todos los 
mecanismos de control necesarios por garantizarlo.

4. Las actividades de juego deberán ser desarrolladas con sentido de la responsabilidad 
social corporativa por las empresas operadoras de juego, mediante prácticas empresariales 
abiertas y transparentes basadas en valores éticos y el respeto hacia las personas 
empleadas, las personas jugadoras, la sociedad en general y el medio ambiente. Las 
empresas titulares de locales de juego o de sitios o páginas web de juego deberán ofrecer a 
las personas usuarias información sobre la naturaleza y medios utilizados en juegos 
ofrecidos, la prohibición de participar a las personas menores de edad o a las personas 
incluidas en el Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego, los riesgos que un 
exceso de actividad de juego podría provocar y los posibles efectos que una práctica no 
adecuada del juego puede producir, fomentando las actitudes de juego responsable, 
moderado, no compulsivo y consciente. Asimismo, las empresas titulares de locales de juego 
o de sitios o páginas web de juego deberán impartir a su personal cursos de formación 
relacionados con las prácticas de juego responsable y prevención del juego patológico.

5. Corresponde a la conselleria competente en materia de juego y a las empresas 
autorizadas velar por la efectividad de las políticas del juego responsable.

TÍTULO II
Medidas de prevención de la ludopatía

Artículo 5.  Medidas de carácter general para la prevención de la ludopatía.
1. El Consell, en el ámbito de sus competencias, deberá llevar a cabo, al menos, las 

siguientes actividades con el objetivo de prevenir y atender situaciones de juego patológico, 
especialmente, en lo que pueda afectar a las personas menores de edad y jóvenes:

a) La realización de talleres y actividades formativas de educación para la salud, 
información sanitaria y prevención del juego patológico en los ámbitos educativos, sanitario, 
deportivo y sociolaboral.

b) El establecimiento de protocolos de detección precoz y control de la ludopatía en el 
ámbito educativo y sociosanitario.

c) El fomento del ocio alternativo y el ocio educativo especialmente dirigido a las 
personas adolescentes y jóvenes.
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d) La implantación de unidades multidisciplinares específicas de tratamiento de adicción 
al juego.

2. Las actividades a que se refiere el apartado 1 de este artículo se podrán desarrollar en 
colaboración con otras administraciones públicas y con entidades sociales.

Artículo 6.  Estrategia Valenciana Integral de Prevención y Tratamiento del Juego 
Patológico.

1. La Comunitat Valenciana deberá contar con una Estrategia Valenciana Integral de 
Prevención y Tratamiento del Juego Patológico de carácter plurianual. Esta estrategia 
contendrá un plan de acción bianual en el que se abordarán las acciones coordinadas de 
prevención y tratamiento de la ludopatía entre las diversas administraciones públicas 
valencianas.

2. El plan de acción y la estrategia se evaluarán periódicamente, y en su caso, se 
actualizarán.

3. La elaboración y seguimiento de la estrategia y del plan de acción deben contar con la 
participación de las administraciones públicas, organizaciones, entidades y asociaciones 
vinculadas o afectadas por la actividad de juego en la Comunitat Valenciana.

Artículo 7.  Perspectiva inclusiva.
La perspectiva de género y la atención a las vulnerabilidades sociales deberán ser 

elementos transversales a considerar en la elaboración y aplicación de las medidas y 
acciones a que se refieren los artículos 5 y 6 de esta ley.

Artículo 8.  Limitaciones de la publicidad, promoción, patrocinio e información comercial.
1. En el ámbito del juego autonómico y con respecto a las empresas operadoras de 

juego autorizadas por la Generalitat, se restringe cualquier tipo de publicidad, promoción, 
patrocinio y cualquier forma de comunicación comercial, incluida aquella que se realice 
telemáticamente a través de las redes de comunicación social, referidas a las actividades de 
juego y de los establecimientos en que se practican.

2. Se prohíbe la publicidad y la promoción del juego en el exterior de los locales de 
juego, así como la publicidad estática del juego en la vía pública o medios de transporte, en 
el ámbito de la Comunitat Valenciana.

3. Dentro del ámbito señalado en el apartado 1 de este artículo, se restringe 
reglamentariamente la distribución gratuita o promocional de productos, bienes, servicios o 
cualquier otra actuación cuyo objetivo o efecto directo o indirecto, principal o secundario, sea 
la promoción de la actividad de juego.

4. Asimismo, se restringe reglamentariamente la entrega gratuita, o por precio inferior al 
de mercado, de fichas, cartones, papeletas u otros elementos canjeables por dinero, los 
cuales permiten la participación en el juego.

5. Dentro los locales en los que se realicen actividades de juego es obligatorio que las 
personas consumidoras y usuarias tengan a su disposición, en lugar visible y fácilmente 
accesible, hojas informativas que contengan información y datos de contacto de instituciones 
dedicadas al tratamiento y rehabilitación de personas con trastornos adictivos asociados al 
juego. La conselleria competente en materia de prevención y tratamiento de adicciones 
establecerá el formato y contenido de estas hojas informativas.

6. Los medios de comunicación de titularidad pública, con el ámbito de emisión limitado 
en parte del territorio valenciano o su totalidad, no emitirán publicidad sobre la actividad del 
juego, tanto presencial como en línea. Esta prohibición incluye también los servicios de la 
sociedad de la información, la emisión de programas y de imágenes en los que las personas 
presentadoras, colaboradoras o invitadas aparezcan jugando, o mencionen o muestren, 
directa o indirectamente, establecimientos, salones o locales asociados al juego, excepto en 
aquellos casos en que tengan como objetivo la prevención o sensibilización respecto del 
juego patológico o ludopatía. La conselleria competente en materia de juego podrá autorizar 
excepciones a esta limitación en el caso de los juegos de titularidad pública o con reserva 
estatal.
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7. Se promoverán líneas de ayuda, subvenciones y/o incentivos fiscales para entidades 
deportivas, asociaciones o medios de comunicación (especialmente en línea) que realicen 
campañas vinculadas a la prevención y lucha contra la ludopatía.

Artículo 9.  Juegos autorizables.
1. Los juegos permitidos, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, sólo podrán 

practicarse con los requisitos, condiciones y en los establecimientos, lugares y espacios 
señalados en esta ley y sus disposiciones reglamentarias.

2. Para que un juego pueda ser autorizado es requisito indispensable su inclusión previa 
en el Catálogo de Juegos de la Generalitat.

3. El Catálogo de Juegos es el instrumento básico de ordenación del juego en el que se 
especificarán las distintas denominaciones con que sean conocidas sus posibles 
modalidades, así como los elementos personales y materiales que como mínimo sean 
necesarios para su práctica.

Reglamentariamente se establecerán las reglas esenciales para el desarrollo de cada 
modalidad de juego y las condiciones, restricciones y prohibiciones que, en su caso, se 
considere necesario establecer para su práctica.

4. En el Catálogo de Juegos serán incluidos, como mínimo, los siguientes:
a) Las loterías y el juego de boletos.
b) Los exclusivos de los casinos de juego.
c) El juego del bingo, en sus distintas modalidades.
d) Los que se desarrollen mediante el empleo de máquinas recreativas y de azar.
e) Las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.
f) Las apuestas sobre acontecimientos deportivos o de otro carácter previamente 

determinado.
5. Por decreto del Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de 

juego, previo informe de la Comisión de Juego de la Comunitat Valenciana, se podrá incluir 
en el catálogo otros juegos no contemplados en el apartado anterior.

Artículo 10.  Juegos prohibidos.
Son juegos prohibidos todos los no incluidos en el Catálogo de Juegos de la Comunitat 

Valenciana, y aquellos que estándolo se realicen sin la preceptiva autorización o en la forma, 
lugares o por personas distintas de las que se especifiquen en los correspondientes 
reglamentos.

Particularmente está prohibida la organización de:
a) Modalidades de juegos propios de casino, con el mismo o distinto nombre, incluso en 

su modalidad de torneos, cuando se realicen fuera de los casinos o realizadas al margen de 
las autorizaciones, requisitos y condiciones establecidos en esta ley y en los reglamentos 
que los desarrollen.

b) Modalidades del juego del bingo, con el mismo o distinto nombre, realizadas al 
margen de las autorizaciones y requisitos establecidos en esta ley y en los reglamentos que 
los desarrollen.

c) Apuestas sobre acontecimientos que atenten contra la dignidad de las personas, el 
derecho a la intimidad, el honor y la propia imagen, o el bienestar de los animales, se basen 
en la comisión de delitos o faltas o en acontecimientos políticos o religiosos, o en eventos 
prohibidos por la legislación vigente así como las realizadas al margen de las autorizaciones 
y requisitos establecidos en esta ley y en los reglamentos que las desarrollen.
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TÍTULO III
Organización y ordenación de la actividad del juego

CAPÍTULO I
Órganos de control del juego y competencias

Artículo 11.  Atribuciones del Consell.
Corresponden al Consell las siguientes atribuciones en materia de juego:
a) La aprobación del Catálogo de Juegos así como la inclusión o exclusión de cualquier 

modalidad de juego no contemplada en el artículo 9 de esta ley.
b) Aprobar las directrices y criterios que han regir el desarrollo del sector del juego en la 

Comunitat Valenciana.
c) La aprobación de los reglamentos específicos de cada juego incluidos en el Catálogo 

de Juegos.
d) La regulación del régimen de publicidad, patrocinio y promoción.
e) La aprobación del reglamento regulador del Registro de Personas Excluidas de 

Acceso al Juego de la Comunitat Valenciana.
f) Cualquier otra competencia que le sea atribuida por la Ley y las disposiciones que la 

desarrollen.

Artículo 12.  Atribuciones de la conselleria competente en materia de juego.
Corresponde a la conselleria que detente las funciones en materia de juego, las 

siguientes atribuciones:
a) La incoación e instrucción de los proyectos de reglamentos de desarrollo de esta ley 

que apruebe el Consell y su ejecución.
b) La incoación e instrucción para la elaboración y aprobación de las órdenes de la 

conselleria para el control y dirección de los juegos.
c) La elevación al Consell de las propuestas de su competencia.
d) Autorizar la instalación de los casinos de juego.
e) La vigilancia y control de las actividades relacionadas con el juego para el 

cumplimiento de su normativa reguladora, así como para la efectividad de las políticas de 
juego responsable.

f) Cualquier otra competencia que expresamente le sea atribuida por esta ley y las 
disposiciones que la desarrollen.

Artículo 13.  Atribuciones del órgano directivo competente en materia de juego.
Corresponde al órgano directivo competente en materia de juego las siguientes 

atribuciones:
a) El otorgamiento y revocación de las autorizaciones para organizar, gestionar y 

explotar los juegos y las apuestas y las actividades relacionadas.
b) Homologar el material de juego.
c) La inspección y control de las actividades relacionadas con el juego, así como de las 

empresas que participen y de los establecimientos en que se practique.
d) La llevanza de los correspondientes registros de juego.
e) Cualquier otra competencia que expresamente le sea atribuida por las disposiciones 

que desarrollen la presente ley así como por el reglamento de organización y funcionamiento 
de la conselleria competente en materia de juego.

Artículo 14.  La Comisión de Juego de la Comunitat Valenciana.
1. La Comisión de Juego de la Comunitat Valenciana es el órgano consultivo, de estudio 

y asesoramiento en materia de juego, y estará presidida por el conseller competente en 
materia de juego.
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Su composición, organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente. No 
obstante, la composición de esta comisión contará, entre otros, principalmente, con 
representación de:

a) los centros directivos de la administración de la Generalitat competentes en materia 
de juego, tributos, salud pública y asistencia sanitaria, servicios sociales, protección de las 
personas menores de edad, juventud y educación;

b) organizaciones sindicales y empresariales del sector en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana;

c) asociaciones dedicadas a la prevención y rehabilitación de la ludopatía que 
desarrollen su actividad en la Comunitat Valenciana;

d) asociaciones de defensa de las personas consumidoras y usuarias con ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana;

e) asociaciones de vecinos y vecinas con ámbito territorial de la Comunitat Valenciana;
f) el Consejo de la Juventud de la Comunitat Valenciana; y
g) unidades de investigación o centros de investigación universitarios especializados en 

la investigación, prevención y tratamiento de la ludopatía.
En su composición se procurará una presencia equilibrada de mujeres y hombres en la 

designación de las personas miembro que no lo sean por razón de su cargo.
2. Corresponde a la Comisión de Juego:
a) Informar sobre los proyectos de ley y disposiciones de carácter general que en 

materia de juego deba aprobar el Consell.
b) Llevar a la consideración de la conselleria competente en materia de juego todas las 

iniciativas y estudios que considere oportunos en materia de juegos para la realización de los 
fines establecidos en esta ley.

c) Analizar la situación del sector del juego y la incidencia de las actividades del juego en 
la sociedad valenciana.

d) Promover iniciativas para fomentar las políticas de juego responsable y lucha contra el 
juego patológico.

e) Aprobar el informe anual de la actividad de juego en la Comunitat Valenciana.
f) Las restantes competencias que se le atribuyan reglamentariamente.

Artículo 15.  La Comisión Técnica de Coordinación Interadministrativa en Materia de Juego.
1. La Comisión Técnica de Coordinación Interadministrativa en Materia de Juego es el 

órgano de coordinación técnica y administrativa de la administración valenciana en materia 
de juego, y está presidida por la persona titular de la dirección general competente en 
materia de juego.

2. Su composición, organización y funcionamiento se determinará reglamentariamente. 
No obstante, en ella están representados, por la persona titular de la dirección general 
correspondiente, los centros directivos de la Generalitat Valenciana competentes, por lo 
menos, en materia de juego, tributos, salud pública y asistencia sanitaria, servicios sociales, 
protección de las personas menores de edad, juventud y educación, así como la Federación 
Valenciana de Municipios y Provincias.

3. Esta comisión puede recabar la colaboración y el asesoramiento de las personas 
expertas que considere necesarias para la adopción de sus decisiones.

4. Corresponde a esta comisión:
a) Analizar la situación del sector del juego y la incidencia de las actividades del juego en 

la sociedad valenciana.
b) Coordinar las actuaciones relacionadas con la aplicación de esta ley y las normativas 

que las desarrollan por parte de las administraciones públicas valencianas, en particular por 
lo que respecta al fomento de las políticas de juego responsable y la prevención y lucha 
contra el juego patológico.

c) Elaborar y realizar el seguimiento de la Estrategia Valenciana Integral de Prevención y 
Tratamiento del Juego Patológico y los planes de acción correspondientes, bajo la 
coordinación de la conselleria competente en materia de sanidad y salud pública y con la 
colaboración, por lo menos, de las partes miembro de la Comisión de Juego.
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d) Las restantes competencias que se le atribuyan reglamentariamente.

CAPÍTULO II
De las personas jugadoras y del personal de las empresas de juego

Sección primera. Personas jugadoras

Artículo 16.  Derechos de las personas jugadoras.
1. Son personas jugadoras las personas físicas que practiquen o participen, en calidad 

de usuarias, en actividades de juego, incluyendo las apuestas.
2. Las personas jugadoras tienen, ante la empresa de gestión y explotación de juego, el 

establecimiento de juego y su personal, los derechos siguientes:
a) A ser tratadas respetuosamente y de acuerdo con las reglas de cortesía.
b) A obtener información precisa, clara, veraz y suficiente sobre las reglas que deben 

regir el juego o apuesta en que deseen participar.
c) Al tiempo de uso correspondiente al precio de la partida que se trate.
d) Al cobro de los premios que les pueda corresponder de conformidad con la normativa 

específica de cada juego.
e) A jugar libremente, sin coacciones o amenazas provenientes de otras personas 

jugadoras, del personal del establecimiento de juego o de cualquier otra tercera persona, así 
como el derecho a que el juego se desarrolle de manera limpia y con sujeción a la normativa 
legal.

f) A conocer en todo momento el importe que ha jugado o apostado en aquellos juegos 
en que se juegue a través de soporte electrónico, así como, en el caso de disponer una 
cuenta de usuario abierto con la empresa de gestión y explotación de juegos, a conocer su 
saldo.

g) A recibir información en los establecimientos de juego sobre la práctica de juego 
responsable.

h) A tener a su disposición, de manera inmediata, las hojas de reclamaciones, y formular 
las quejas y las reclamaciones que estimen oportunas a través de las hojas de 
reclamaciones reguladas en el Decreto 77/1994, de 12 de abril, del gobierno valenciano, por 
el que se regulan las hojas de reclamaciones de los consumidores y los usuarios de la 
Comunitat Valenciana, así como poder acudir al Sistema Arbitral de Consumo de la 
Comunitat Valenciana, como sistema de resolución de conflictos extrajudiciales.

i) Al hecho de que la identificación de la persona usuaria se realice de manera segura, 
mediante la exhibición del documento nacional de identidad, pasaporte o documento 
equivalente o sistema de firma electrónica reconocida, con sujeción a la normativa vigente 
en materia de protección de las personas físicas por lo que respecta al tratamiento de datos 
personales.

j) A conocer, en todo momento, la identidad de la empresa de gestión y explotación de 
juegos, especialmente, en el caso de los juegos desarrollados por medios electrónicos, 
informáticos, telemáticos o interactivos; así como a conocer, en el caso de reclamaciones o 
posibles infracciones, la identidad del personal que interactúe con la persona jugadora.

k) A recibir información de la adhesión a la Junta Arbitral de Consumo, cuando el 
empresario se encuentre adherido a ella.

Artículo 17.  Obligaciones de las personas jugadoras.
Las personas jugadoras tienen las siguientes obligaciones:
a) Identificarse ante las empresas de gestión y explotación de juegos a los efectos de 

acceso y participación en estos.
b) Cumplir las normas y reglas de los juegos en que participen.
c) Respetar los principios del juego responsable.
d) No alterar el desarrollo normal de los juegos.
e) Respetar el derecho de admisión de locales de juego.
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f) Hacer uso adecuado de los aparatos y máquinas y mantener una actitud respetuosa 
hacia el personal de los locales y hacia el resto de personas jugadoras.

Artículo 18.  Prohibiciones de participación en actividades de juego.
No pueden participar en las actividades de juego:
a) Las personas menores de edad, las personas incapacitadas legalmente y las 

personas que perturben la tranquilidad y el desarrollo de los juegos. Por lo que respecta a 
las personas menores de edad, se exceptúa el uso de las máquinas de tipo A.

b) Las personas que figuren en el Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego 
de la Comunitat Valenciana o en otros registros equivalentes existentes en el Estado español 
en que este esté coordinado.

c) Las personas directivas, accionistas y partícipes en sus propias empresas de juego.
d) Las personas directivas de las entidades deportivas, personas participantes u 

organizadoras, árbitros, y también otros colectivos de personas que puedan determinarse 
reglamentariamente, respecto de acontecimientos o actividades deportivas sobre las que se 
hacen apuestas.

e) Las personas directivas, titulares o las personas empleadas de los establecimientos 
donde se encuentran instaladas máquinas de tipo B y C y máquinas auxiliares de apuestas 
en calidad de persona jugadora o apostante.

Artículo 19.  Prohibiciones de acceso a locales y portales web de juego.
1. Las personas organizadoras de juego y responsables de locales de juego deberán 

impedir la entrada a los locales o salas de juego, o, en su caso, la estancia en estos:
a) A las personas menores de edad.
b) A las personas a que pretendan entrar llevando armas u objetos que puedan utilizarse 

como tales, o a las personas que, una vez dentro de los establecimientos de juego y 
apuestas, alteren de cualquier forma el orden público.

c) A cualquier persona que presente síntomas de embriaguez, de estar bajo la influencia 
de sustancias psicotrópicas o de alienación mental, así como aquellas que manifiesten un 
comportamiento agresivo o violento que pueda perturbar el orden, la tranquilidad y el 
desarrollo de los juegos.

d) A las personas que figuren en el Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego 
de la Comunitat Valenciana o en el Registro General de Interdicciones de Acceso al Juego.

2. No se permite la apertura y el registro de una cuenta de persona jugadora en páginas 
web a las personas incursas en prohibición de jugar de acuerdo con lo que establece el 
artículo 18 de esta ley.

3. La prohibición de acceso a las personas menores de edad debe constar de forma 
clara y visible a la entrada del local y en el portal de la página web, en las dos lenguas 
oficiales de la Comunitat Valenciana. Esta prohibición se debe garantizar en los términos y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente.

4. Las personas menores de edad pueden tener acceso a los salones recreativos y a la 
zona A de los salones de juego siempre que dispongan de acceso diferenciado que impida el 
acceso al resto de zonas de juego, en las condiciones establecidas reglamentariamente.

Sección segunda. Personal de las empresas de juego

Artículo 20.  Del personal que realiza su actividad en empresas de juego.
1. Las personas que ocupen los cargos de administradores, gerentes y apoderados o 

sean accionistas o partícipes de empresas de juego no deberán hallarse incursos en ninguna 
de las circunstancias establecidas en el apartado 1 del artículo 27 de esta ley.

2. Las personas empleadas que participen directamente en el desarrollo de los juegos de 
casino, y también sus cónyuges, ascendentes, descendientes y colaterales, hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, no podrán tener ninguna participación en la 
sociedad titular de la empresa de juego.
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3. Las empresas de juego deberán suministrar al personal que realiza su actividad 
laboral en ellas formación básica relativa a la regulación del juego, la prevención de los 
riesgos asociados al juego, las políticas de juego responsable, la identificación de conductas 
adictivas asociadas al juego y buenas prácticas de intervención ante situaciones de juego 
problemático o patológico.

Sección tercera. Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego de la 
Comunitat Valenciana y Control de Admisión

Artículo 21.  Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego de la Comunitat 
Valenciana.

1. El Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego de la Comunitat Valenciana 
tiene el objetivo de impedir la participación en las actividades de juego a las personas que 
voluntariamente soliciten su inscripción en este y las que deban ser inscritas en virtud de 
resolución judicial o administrativa.

2. Reglamentariamente se establecerá el contenido, la organización y el funcionamiento 
del mencionado registro, que no puede incluir más datos que los estrictamente necesarios 
para el cumplimiento de las finalidades determinadas en esta ley. La difusión de los datos 
incluidos en estos deberá servir, únicamente, para el cumplimiento de las finalidades 
establecidas legalmente.

3. La conselleria competente en materia de juego procurará la coordinación del Registro 
de Personas Excluidas de Acceso al Juego de la Comunitat Valenciana con el Registro 
General de Interdicciones de Acceso al Juego, establecido por el artículo 22 de la Ley 
13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego. Asimismo, podrá establecer mecanismos 
de coordinación con otros registros oficiales equivalentes existentes en el Estado español 
para la comunicación de datos y, si procede, la interconexión de los registros, para el 
cumplimiento de las finalidades establecidas legalmente y de acuerdo con la normativa de 
protección de los datos personales.

Artículo 22.  Control de admisión en locales de juego y en el juego realizado por medios 
electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos.

1. Los establecimientos de juego a que se refieren las letras a, b, c y e del artículo 45.3 
de esta ley deberán disponer de un servicio de admisión que controle el acceso al local de 
todas las personas jugadoras o visitantes y que compruebe que no se encuentran incursas 
en las prohibiciones reguladas en los artículos 18 y 19 de esta ley.

El servicio de admisión deberá contar con un sistema que permita la conexión directa 
con el órgano competente en materia de juego para la actualización de las personas 
incluidas en el Registro de Personas Excluidas de Acceso al Juego de la Comunitat 
Valenciana y en otros registros oficiales equivalentes existentes en el Estado español, de 
acuerdo con la aplicación de lo establecido en el artículo 21.3 de esta ley.

2. En el juego practicado a través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos o 
interactivos, la comprobación a que se refiere el apartado 1 de este artículo se deberá hacer 
cada vez que la persona jugadora se identifique en el sistema de juego.

3. Las empresas que exploten modalidades de juego mediante canales telemáticos 
deberán disponer de un sistema que permita identificar a la persona jugadora y comprobar 
que no está incursa en las prohibiciones para jugar reguladas en el artículo 18 de esta ley.

4. La utilización del sistema de identificación, que podrá apoyarse en datos biométricos, 
se deberá sujetar a las prescripciones de la normativa de protección de datos de carácter 
personal.

5. Se deberá establecer reglamentariamente el contenido, la organización y el 
funcionamiento del control de admisión.
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CAPÍTULO III
Empresas de juego

Sección primera. Autorizaciones

Artículo 23.  Autorizaciones.
La organización y explotación de las distintas modalidades de juegos, previstos en esta 

ley, así como la fabricación, comercialización y distribución del material de juego, se llevará a 
cabo exclusivamente por aquellas personas físicas, mayores de edad, o jurídicas 
debidamente autorizadas e inscritas en el Registro General de Juego de la Comunitat 
Valenciana.

La Generalitat Valenciana, bien directamente, bien a través de sociedades mercantiles 
de la Generalitat, podrá organizar la realización de los juegos que por esta ley o por sus 
normas de desarrollo se determinen.

Artículo 24.  Requisitos generales de las autorizaciones de las empresas de juego.
1. Previa solicitud de la autorización, con los datos de identificación del solicitante, el 

órgano competente en materia de juego concederá las autorizaciones de acuerdo con las 
directrices y criterios que han de regir el desarrollo del sector del juego en la Comunitat 
Valenciana y con sujeción a los requisitos y procedimientos que se establecen en esta Ley y 
en los reglamentos que la desarrollen.

2. El plazo máximo para conceder y notificar la autorización será de seis meses. Si 
transcurrido dicho plazo no se hubiese notificado se entenderá desestimada la solicitud.

3. La autorización tendrán una duración determinada y estará vinculada al ejercicio de la 
actividad. Será renovable, en su caso, por la Administración.

4. Las empresas de juego que hayan obtenido la autorización o título habilitante en otras 
comunidades autónomas o en la Administración estatal no requerirán de la autorización 
exigida en la Comunitat Valenciana, siempre que acrediten el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en esta ley y en sus normas de desarrollo.

5. Las autorizaciones para varias actividades podrán concederse en unidad de acto o 
mediante la adopción de distintos actos.

6. En las modalidades de juego, que se establezcan reglamentariamente, la autorización 
requerirá de la previa convocatoria de un concurso público.

7. Las autorizaciones sólo son transferibles en los casos y en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 25.  Extinción y revocación de las autorizaciones.
1. Las autorizaciones se extinguirán en los siguientes casos:
a) Por renuncia expresa de las personas interesadas.
b) Por el transcurso del tiempo para el que fueron concedidas, sin perjuicio de las 

renovaciones a que hubiere lugar.
c) Por fallecimiento o extinción de la personalidad jurídica de la persona titular, sin 

perjuicio de las transmisiones a que hubiere lugar.
2. Podrá acordarse la revocación de la autorización, previa audiencia de las personas 

interesadas, por alguna de las siguientes causas:
a) Incumplir alguno de los requisitos exigidos por la normativa para la concesión de la 

autorización o las condiciones a que estuvieren subordinadas.
b) Cesar en la actividad objeto de autorización en los términos que se establezca 

reglamentariamente.
c) Faltar al cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 26 de esta ley.
d) En virtud del correspondiente procedimiento administrativo sancionador, o cuando en 

un procedimiento judicial una sentencia firme así lo determine.
3. Por cualquier otra circunstancia que reglamentariamente se establezca.
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Sección segunda. Requisitos de las empresas de juego

Artículo 26.  Requisitos de constitución de las empresas de juego.
1. La organización y explotación de las diferentes modalidades de juego podrá llevarse a 

cabo por personas físicas, mayores de edad, o jurídicas, debidamente autorizadas e inscritas 
en el Registro General de Juego de la Comunitat Valenciana.

2. Las empresas titulares de juegos de casino y las empresas operadoras de apuestas 
serán personas jurídicas constituidas bajo la forma de sociedad anónima, su administración 
será colegiada y el objeto social, único y exclusivo, será la explotación de casinos de juego y 
actividades complementarias o accesorias relacionadas con el mismo, o la explotación del 
juego de apuestas y fabricación de material de juego de apuestas en el caso de las 
operadoras de apuestas.

3. Las empresas titulares de la explotación del juego del bingo, podrán constituirse bajo 
la forma de sociedades anónimas, sociedades de responsabilidad limitada, sociedades 
laborales y cooperativas de trabajo de la Comunitat Valenciana. El objeto social único será la 
explotación del juego del bingo y, en su caso, de los restantes juegos de azar que puedan 
autorizarse y los servicios complementarios.

Igualmente, las entidades benéfico-deportivas, culturales y turísticas que tengan más de 
tres años de ininterrumpida existencia legal y funcionamiento podrán ser titulares de salas de 
bingo. Estas entidades podrán realizar la explotación del juego, bien directamente o bien a 
través de empresas de servicios, debidamente inscritas y sometidas al mismo régimen legal 
y de garantías que las empresas titulares, en los términos que reglamentariamente se 
determinen.

4. En el resto de las empresas de juego, únicamente, deberán tener objeto social único y 
exclusivo, cuando así lo exija la reglamentación específica de cada juego.

5. Las empresas de juego con personalidad jurídica, deberán tener un capital social 
mínimo, según se exija en la reglamentación específica de cada juego, constituido en 
acciones o participaciones nominativas, debiendo estar totalmente suscrito y desembolsado.

6. La participación de capital extranjero en las empresas de juego, se ajustará a lo 
establecido en la legislación vigente en materia de inversiones extranjeras.

7. Las sociedades explotadoras de juegos tendrán la nacionalidad española de acuerdo 
con la normativa específica sobre nacionalidad y domicilio social de las empresas 
mercantiles o bien estar constituidas y domiciliadas en países de la Unión Europea y que 
tengan al menos un representante en España.

8. Todas las empresas de juego deberán haber constituido y mantener actualizada una 
fianza, en la cuantía y forma que se exija en esta ley y reglamentariamente, así como cumplir 
el resto de los requisitos previstos en las reglamentaciones específicas de cada juego.

9. Todas las empresas de juego deberán acreditar, en los términos que 
reglamentariamente se determinen, la elaboración e implantación de planes de seguridad y 
salud laboral que contemplen la protección frente al riesgo de sufrir ludopatía de las 
personas trabajadoras vinculadas a la empresa.

Artículo 27.  Prohibiciones para ser titular de autorizaciones para la organización del juego.
1. En ningún caso, podrán ser titulares de las autorizaciones para la organización y 

explotación de los juegos regulados por esta ley, las personas físicas o jurídicas en cuyo 
capital participen personas o formen parte de sus órganos de representación o dirección, las 
personas que se encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme, dentro de los cuatro años 
anteriores a la fecha de la solicitud de la autorización, por delito contra la salud pública, de 
falsedad, de asociación ilícita, de contrabando, contra el patrimonio y contra el orden 
socioeconómico, contra la Administración Pública o contra la Hacienda Pública y la 
Seguridad Social, así como por cualquier infracción penal derivada de la gestión o 
explotación de juegos para los que no hubieran sido autorizados.

b) No estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social.
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c) Haber sido sancionada la persona física o la persona jurídica mediante resolución 
firme, en los últimos cuatro años, con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones 
según la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones o la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, general tributaria.

d) Haber sido sancionada la persona física o jurídica mediante resolución definitiva, en 
los últimos cuatro años, por infracciones muy graves recogidas en la Ley 10/2010, de 28 de 
abril, de prevención de blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo.

e) Haber sido sancionada la persona física, la persona jurídica o sus socias, directivas o 
administradoras, mediante resolución administrativa firme por dos o más infracciones muy 
graves en los últimos cuatro años, por incumplimiento de la normativa de juego del Estado o 
de las comunidades autónomas.

f) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas 
insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en éste 
haya adquirido eficacia un convenio, estar sujetas a intervención judicial o inhabilitadas 
conforme a la normativa aplicable en materia concursal, sin que haya concluido el período de 
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

g) Incurrir en alguno de los supuestos establecidos en el régimen de incompatibilidad del 
empleado público o comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 2/2015, de 2 de abril, 
de la Generalitat, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de la Comunitat 
Valenciana o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general, en los términos establecidos en la 
misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

2. La justificación de no incurrir en las circunstancias anteriores podrá realizarse 
mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo 
con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas 
electrónicas, informáticas y telemáticas, o certificación administrativa, según los casos. 
Cuando dichos documentos no puedan ser expedidos por la autoridad competente, podrán 
ser sustituidos por una declaración responsable que cumpla con los requisitos establecidos 
en la Ley de procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

3. La pérdida de los requisitos mencionados en el artículo 26 y la concurrencia de una 
prohibición de las establecidas en la ley con posterioridad al otorgamiento de la autorización 
llevará aparejada la pérdida de ésta.

Artículo 28.  Fianzas.
1. Las empresas que realicen actividades relacionadas con el juego, en el ámbito de la 

Comunitat Valenciana, deben constituir una fianza en los términos, las formas y las cuantías 
que reglamentariamente se determinen para cada uno de los juegos.

La fianza prestada quedará afecta a las responsabilidades y al cumplimiento de las 
obligaciones que se deriven del régimen sancionador previsto en esta ley y sus normas de 
desarrollo, así como al pago de los premios a las personas jugadoras y al cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de los tributos específicos en materia de juego.

Si el importe de la fianza no resultare suficiente para cubrir los pagos, responsabilidades 
y obligaciones dichas, aun habiendo sido completada conforme a la previsión del siguiente 
apartado 4, la Administración valenciana procederá al cobro de la diferencia, de conformidad 
con los procedimientos establecidos para la recaudación de derechos de naturaleza pública 
de la Hacienda de la Generalitat.

2. Las obligaciones a que se refiere el apartado 1 pueden hacerse efectivas de oficio 
contra las fianzas depositadas.

3. Las fianzas podrán ser constituidas en metálico, aval de entidades bancarias o de 
sociedades de garantía recíproca y contrato de seguro de caución, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y 
solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras y responderán de las 
obligaciones derivadas de esta ley.

4. La fianza debe mantenerse actualizada en la cuantía exigida reglamentariamente. Si 
se produjese, por cualquier circunstancia, una disminución de su cuantía, la persona o 
entidad que la hubiera constituido deberá completarla en la cuantía obligatoria en el plazo 
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que en cada caso se establezca reglamentariamente o, a falta de éste, en el plazo de 1 mes, 
que se contará desde la fecha de su disminución.

5. Las fianzas se extinguen si desaparecen las causas que motivaron su constitución, si 
no hay responsabilidades pendientes o si ha transcurrido el plazo máximo de prescripción de 
dichas responsabilidades, en cuyos casos deben ser devueltas, a petición de la persona 
interesada, previa liquidación, si procede.

6. Lo establecido en los apartados anteriores también será de aplicación a las personas 
titulares de las empresas de juego que se constituyesen esporádicamente o eventualmente 
para dicho objetivo.

CAPÍTULO IV
Tipos de juego en el ámbito de la Comunitat Valenciana

Sección primera. Modalidades de juegos presenciales

Artículo 29.  Juegos de loterías y boletos.
1. El juego de las loterías y el juego de los boletos, tienen lugar mediante la adquisición 

por un precio de determinados billetes o boletos, con la opción de obtener un premio en 
metálico.

En el juego de las loterías el premio se obtendrá tras la celebración de un sorteo 
posterior.

En el juego de boletos, el premio estará fijado en la parte oculta del boleto y se 
descubrirá previa su manipulación, por parte de la persona jugadora.

2. La organización del juego de las loterías y del juego de los boletos, que se realicen 
dentro del territorio de la Comunitat Valenciana, corresponde a la Generalitat. Su explotación 
solo podrá realizarse por ésta o a través de una sociedad mercantil de la Generalitat, 
pudiendo participar en su comercialización entidades de carácter social en los términos que 
reglamentariamente se determinen.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la celebración de dichos 
juegos.

Artículo 30.  Los juegos de casinos.
1. Son juegos propios de los casinos de juego y, por tanto, solo podrán practicarse en los 

establecimientos autorizados como casinos de juego, aquellos que figuren como exclusivos 
en el Catálogo de Juegos o regulados en las disposiciones de desarrollo de esta ley.

2. Previa autorización, podrá organizarse y celebrarse torneos sobre los juegos propios 
del casino de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca.

Artículo 31.  Juegos de bingo.
1. El juego del bingo, en sus diversas modalidades, solo podrá practicarse en las salas 

expresamente autorizadas al efecto, con cartones homologados oficialmente y cuya venta 
habrá de efectuarse dentro de la sala donde el juego se desarrolle.

2. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas de juego y practicarse el juego de 
apuestas, así como autorizarse cualquier otro juego o apuesta que reglamentariamente se 
determinen.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la celebración de las 
diferentes modalidades del juego del bingo.

Artículo 32.  Juegos de máquinas recreativas o de azar.
1. Son máquinas recreativas o de azar los aparatos manuales o automáticos que a 

cambio de un precio conceden a la persona usuaria un tiempo de uso o de juego y la 
posibilidad de la obtención por éste de un premio.

2. Las máquinas recreativas o de azar podrán permitir la participación de una sola 
persona jugadora o de varias.
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3. Los juegos podrán estar residenciados en la propia máquina o ser suministrados 
desde un servidor de juego en los términos y con los requisitos que reglamentariamente se 
determine.

4. Las máquinas de tipo B y C podrán interconectarse entre sí dentro del mismo 
establecimiento o entre máquinas instaladas en varios establecimientos de la Comunitat 
Valenciana, en los locales y con los requisitos, condiciones y límites de los premios que 
reglamentariamente se determinen.

Artículo 33.  Clasificación de las máquinas de juego.
A los efectos de su régimen jurídico las máquinas de juego se clasifican en los siguientes 

grupos:
1. Máquinas de tipo A.
Son las que no ofrecen a la persona jugadora o usuaria premio en metálico alguno, 

directa ni indirectamente.
Las Máquinas de tipo A, además de proporcionar un tiempo de uso o de juego, a cambio 

del precio de la partida, podrán conceder un premio directo en especie, vales o fichas 
acumulables, en función de la habilidad, destreza o conocimiento de la persona jugadora, 
canjeables por premios, consistente exclusivamente, en juguetes infantiles.

En este caso, los premios deberán estar expuestos visiblemente en el establecimiento de 
instalación, junto con la información relativa a los vales o fichas necesarios para obtenerlos.

Las máquinas de tipo A no podrán incluir modalidades de juegos cuya práctica esté 
prohibida a personas menores de edad.

En ningún caso se podrá acceder desde estas máquinas a sitios o páginas de internet 
que ofrezcan cruce de apuestas, juegos de azar o premios en dinero o en especie que no 
sean juguetes infantiles.

La utilización de las máquinas mencionadas en el párrafo anterior no implicará el uso de 
imágenes o la realización de actividades que puedan herir la sensibilidad o perjudicar la 
formación de la infancia y de la juventud ni usar imágenes o efectuar actividades propias de 
locales no autorizados para personas menores de edad.

2. Máquinas de tipo B con premio programado.
Son las que a cambio del precio de la partida o jugada conceden a la persona usuaria un 

tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un premio de acuerdo con el programa de juego.
También se consideran máquinas de tipo B las siguientes:
a) Las llamadas grúas, cascadas o similares, que otorguen premios en metálico o en 

especie distintos de previstos para las máquinas de Tipo A.
b) Las expendedoras que incluyan algún elemento de juego, apuestas, envite, azar o 

habilidad de la persona jugadora que condicione la obtención del premio en especie o 
dinero.

c) Aquellas otras que, por incluir algún elemento de juego, envite, apuesta, o azar 
presenten razones suficientes para su inclusión a juicio de la conselleria competente en 
materia de juego.

3. Máquinas de tipo C.
1. Son máquinas de Tipo C o de azar, las que conceden a la persona usuaria, a cambio 

de su apuesta, un tiempo de juego y eventualmente un premio que dependerá siempre del 
azar. A los efectos de esta definición, se entiende por azar la probabilidad de obtener un 
símbolo, resultado, combinación o premio con independencia de la habilidad de la persona 
usuaria o de los resultados de las partidas anteriores o posteriores.

2. Los requisitos, las condiciones técnicas e interconexión y los premios de estas 
máquinas de juego se concretarán reglamentariamente.
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Artículo 34.  Requisitos y ubicación de las máquinas de juego.
1. Reglamentariamente se establecerán las condiciones de fabricación, inscripción e 

instalación, así como las condiciones técnicas de homologación y funcionamiento, 
interconexión, precios de las partidas y sus premios.

2. Las máquinas de juego deberán cumplir, como mínimo, los siguientes requisitos:
a) Estar inscritas en el correspondiente Registro de Modelos Homologados.
b) Llevar incorporada una placa de identidad de la máquina, grabada con el número que 

corresponda al fabricante o importador en el Registro de Fabricantes e Importadores de 
Máquinas Recreativas y de Azar y de Material de Juego, con el número del modelo que le 
corresponda en el Registro de Modelos y con la serie y número de fabricación de la 
máquina, que deberán ser correlativos.

c) Disponer de la autorización de explotación según las especificidades descritas en los 
decretos de desarrollo. Las autorizaciones de explotación tendrán una validez de cinco años.

3. La instalación de las máquinas de juego requerirá como mínimo:
a) Que el local esté autorizado e inscrito en el correspondiente registro.
b) Contar con la autorización de instalación o boletín de situación.
La instalación de una máquina de juego en un concreto emplazamiento requerirá de la 

autorización de instalación, documento administrativo por el que se autoriza la instalación de 
una máquina concreta de los tipos B o C o del boletín de situación que amparará la 
instalación de una máquina de tipo A. Dicha autorización será solicitada por el titular de la 
explotación de la máquina de juego y por el titular de la explotación del local donde se 
pretenda instalar.

La autorización de instalación y el boletín de situación tendrán una validez de cinco años, 
renovable previa solicitud expresa, efectuada por los titulares indicados en el párrafo 
anterior, por plazos de la misma duración, siempre que en el momento de la solicitud de 
renovación se cumplan los requisitos exigidos por la normativa vigente.

Dichas autorizaciones para la instalación de las máquinas se ajustarán a las 
especificidades previstas en vía reglamentaria.

4. Debe constar, de manera clara, visible y por escrito, en la parte frontal o en la pantalla 
de vídeo de las máquinas de juego tipo B y tipo C la prohibición de jugar a las personas 
menores de 18 años, el aviso que el juego puede producir adicción e información de 
contacto de organizaciones que ofrezcan información y asistencia sobre trastornos 
asociados con el juego. Estos mensajes deberán estar disponibles en las dos lenguas de la 
Comunitat Valenciana.

5. En el plazo de 24 meses, la conselleria competente en materia de juego desarrollará 
las disposiciones normativas que regulan las condiciones técnicas y los protocolos de 
comunicación y accesibilidad por parte de la administración competente en materia de juego 
a los registros de jugadas efectuadas por las máquinas tipo B y C, con finalidades 
estadísticas y fiscales, garantizando el respeto a la legislación vigente en materia de 
protección de datos personales.

Artículo 35.  Juego de las apuestas.
1. Se entiende por apuesta aquella actividad por la que se arriesga una cantidad de 

dinero sobre los resultados de un acontecimiento previamente determinado, de desenlace 
incierto y ajeno a las partes intervinientes. La explotación de la modalidad de las apuestas 
requiere la obtención previa de la autorización correspondiente.

2. Puede autorizarse el cruce de apuestas dentro de los recintos en que se realicen 
determinadas competiciones, como hipódromos, canódromos, frontones o semejantes, y en 
otros espacios o condiciones que expresamente se determinen en vía reglamentaria.

3. Debe constar, de manera clara, visible y por escrito, en la parte frontal o en la pantalla 
de vídeo de las máquinas auxiliares de apuestas la prohibición de jugar a las personas 
menores de 18 años, el aviso de que el juego puede producir adicción e información de 
contacto de organizaciones que ofrezcan información y asistencia sobre trastornos 
asociados con el juego. Estos mensajes deberán estar disponibles en las dos lenguas de la 
Comunitat Valenciana.
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Artículo 36.  Las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.
1. Podrá autorizarse la celebración de rifas y tómbolas en las condiciones y requisitos 

que reglamentariamente se establezcan.
Se entiende por rifa aquella modalidad del juego consistente en el sorteo a celebrar de 

un objeto o varios, previamente determinado, entre las personas adquirentes de uno o varios 
billetes o boletos de importe único, correlativamente numerados o de otra forma 
diferenciados entre sí.

Se entiende por tómbola aquella modalidad del juego en la que la persona jugadora 
participa en el sorteo de diversos objetos expuestos al público mediante la adquisición de 
billetes o boletos que contienen, en su caso, la indicación del premio que se puede obtener.

2. Las combinaciones aleatorias con fines publicitarios o promocionales es una 
modalidad de juego por la que una persona o Entidad, con finalidad exclusivamente 
publicitaria de un producto o servicio, sortea premios en metálico o en especie, entre los que 
adquieran dichos bienes o servicios y ostenten la condición actual de clientes suyos.

Dicha modalidad de juego estará exceptuada de la autorización administrativa, siempre 
que la participación del público en estas actividades sea gratuita y en ningún caso existe 
sobreprecio o tarificación adicional.

Sección segunda. Juego practicado a través de medios electrónicos, 
informáticos, telemáticos o interactivos

Artículo 37.  Definición.
1. Se considera juego desarrollado a través de medios electrónicos, informáticos, 

telemáticos o interactivos, la organización y la explotación de cualquiera de los juegos 
incluidos en el Catálogo de Juegos cuando se practiquen por estos canales y en el ámbito de 
la Comunitat Valenciana.

2. A los efectos de esta ley, los términos que se utilizan tienen los siguientes significados:
a) Unidad central de juego: se entiende por unidad central de juego el conjunto de 

elementos técnicos, programas, sistemas, dispositivos, instalaciones y sistemas específicos 
necesarios para la explotación de los juegos a través de canales electrónicos, informáticos, 
telemáticos e interactivos. En la unidad central de juego se debe registrar, totalizar, gestionar 
y procesar el desarrollo del juego. La unidad central de juego está constituida por la unidad 
principal y la réplica que permita el ejercicio normal de la actividad de juego con todas las 
garantías, en los supuestos en que la unidad principal se encuentre fuera de servicio.

b) Registro de persona usuaria. Se entiende por registro de persona usuaria el registro 
único que permite a la persona jugadora acceder a las actividades de juego de una 
determinada empresa de juegos y apuestas.

c) Cuenta de juego. Se entiende por cuenta de juego la cuenta abierta por la persona 
jugadora y vinculada a su registro de usuario, en que se cargan los pagos de la participación 
en las actividades de juego y se abonan los importes de la participación. Esta cuenta nunca 
puede presentar saldo negativo.

Artículo 38.  Autorización.
1. La organización y explotación de estos juegos en el ámbito de la Comunitat 

Valenciana, requerirán autorización del órgano competente en materia de juego en dicha 
Comunitat y se sujetarán a las condiciones y requisitos previstos para cada una de las 
modalidades de juego establecidas en esta Ley y sus disposiciones reglamentarias.

2. Esta autorización sólo se podrá conceder a las empresas de juego que tengan la 
unidad central, ubicada en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana y se otorgará por 
un periodo de cinco años, renovable por plazos de la misma duración, siempre que se 
cumplan los requisitos exigidos por la normativa vigente.

3. El acceso a los juegos autorizados implica el desarrollo total de los mismos en las 
unidades centrales de juego ubicadas en el territorio de la Comunitat Valenciana.

4. El procedimiento para la obtención de la correspondiente autorización y su contenido 
se ajustará a los términos que reglamentariamente se establezcan.
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Artículo 39.  Requisitos de las empresas.
Las empresas que pretendan obtener dicha autorización para el desarrollo de 

actividades de estos juegos deberán:
1. Constituirse bajo la forma jurídica de sociedad anónima y su objeto social único será la 

organización, comercialización y explotación de juegos realizados a través de canales 
electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos.

2. Acreditar solvencia técnica, económica y financiera, en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

3. Someterse al cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos, en esta ley, 
para las empresas de juego.

Artículo 40.  Obligaciones de las empresas de juego.
Las empresas titulares están sometidas a las siguientes obligaciones:
1. Verificar, con carácter previo al inicio de cada actividad de juego, la identidad de las 

personas jugadoras y comprobar que no se encuentran incursos en ninguno de los 
supuestos de prohibiciones que se establecen en el artículo 18 de esta ley.

2. Registrar de manera inmediata en la cuenta de juego, por medio de los 
correspondientes cargos y adeudos, todas las operaciones, incluyendo sus elementos 
identificativos completos, y, en particular, los relativos a jugadas, ganancias, devoluciones, 
ingresos y reintegros.

3. Realizar el adeudo de los premios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 
de esta ley.

4. Conservar el detalle de los movimientos de la cuenta de juego y de las jugadas 
efectuadas, durante un período de cinco años.

5. La empresa de juego puede suspender cautelarmente la participación a la persona 
jugadora que haya tenido, a su juicio, un comportamiento fraudulento o que haya permitido la 
utilización de su registro de usuario a personas terceras, hasta que se demuestren los 
hechos. Contrastados los hechos, si la empresa de juego tuviera elementos de juicio 
suficientes para considerar probado que la persona jugadora ha incurrido en fraude, podría 
cancelar la cuenta de juego, todo con notificación previa, junto a los elementos de juicio 
pedidos, a la conselleria competente en materia de juego.

6. En los supuestos de suspensión del juego o cuando por cualquier otra causa no 
imputable a la persona jugadora se impidiera su desarrollo, la empresa de juego debe 
devolver las cantidades pagadas a través de la cuenta de juego.

7. Las empresas de juego deben disponer, por lo menos, de una cuenta corriente 
bancaria en España, donde debe ingresar los importes depositados para la participación en 
los juegos. Las cuentas deben ser exclusivas y diferenciadas del resto de cuentas de que la 
empresa pudiera disponer. No puede realizar ningún acto de disposición de los importes 
depositados en estas cuentas para finalidades diferentes del desarrollo ordinario de los 
juegos.

8. Las empresas de juego deben notificar en la conselleria competente en materia de 
juego la identificación de las cuentas, la persona o las personas apoderadas para la gestión 
y las facultades de estas, y cualquier modificación de estos datos, y también el sistema que 
garantice el cumplimiento de las obligaciones asumidas en virtud de los apartados 
anteriores.

9. Las empresas de juego pueden, por iniciativa propia o a petición de las personas 
jugadoras, establecer límites económicos para los depósitos que puedan recibir de cada una 
de las personas participantes en los diferentes juegos, en los términos que 
reglamentariamente se dispongan.

10. La empresa de juego es responsable de la veracidad y del contraste periódico de los 
datos que figuren en los registros de usuario, en los términos establecidos por la conselleria 
competente en materia de juego.

Artículo 41.  Sitios utilizados bajo la denominación «.es».
El portal web de cada empresa de juego debe cumplir estos requisitos:
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1. El nombre de dominio que identifique la marca comercial de la empresa de juego debe 
corresponder a un dominio «.es». La página web no puede ser redirigida a otros, diferentes 
del sitio dedicado, excepto a subdominios del dominio principal o a la marca comercial que la 
identifica.

2. Como mínimo, se debe presentar en las dos lenguas oficiales de la Comunitat 
Valenciana.

3. En las páginas del portal web de juego debe exhibirse en lugar destacado, visible y 
accesible desde todas las páginas del portal web la siguiente información:

a) Los datos de la empresa operadora del juego, incluyendo su denominación social, el 
lugar de registro, la dirección de correo electrónico y el título habilitante.

b) Un aviso que indique la prohibición de jugar a las personas menores de edad.
c) La advertencia de que el juego puede producir adicción y un mensaje de «juego 

responsable» que ofrezca acceso directo a información sobre las medidas de apoyo a las 
personas usuarias en el portal web y un enlace a organizaciones que ofrezcan información y 
asistencia sobre los trastornos asociados al juego.

d) Información concisa y legible sobre las condiciones contractuales del juego.
e) Información sobre las normas relativas a los juegos y apuestas disponibles en el portal 

web de juego.
4. No puede contener enlaces a páginas web ni publicidad comercial de productos 

financieros o crediticios ni de entidades que presten servicios financieros.
5. Aquellos otros que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 42.  Derechos y obligaciones de las personas jugadoras.
1. Además del resto de derechos reconocidos a las personas jugadoras en el artículo 16 

de esta ley, las personas jugadoras a través de estos canales pueden:
a) Realizar consultas y operaciones de juego y disponer, en todo caso y en tiempo real, 

del saldo de la cuenta de juego vinculada y del registro de todas las participaciones o 
jugadas efectuadas, por lo menos, en los últimos treinta días.

b) Requerir a la empresa de juego para que le transfiera, por cualquiera de los medios de 
pago ofrecidos por aquella y sin ningún coste adicional, el saldo de su cuenta de juego. La 
empresa de juego debe ordenar la transferencia de fondos en un plazo de 24 horas.

c) Solicitar el establecimiento de nuevos límites económicos a los fijados con carácter 
máximo.

2. Además del resto de obligaciones establecidas en esta ley, las personas jugadoras a 
través de estos canales están obligadas a:

a) Identificarse ante los operadores de juego en los términos que reglamentariamente se 
establezcan.

b) No ceder el registro de usuario a personas terceras, ni facilitar su uso no autorizado.
c) No realizar transferencias a cuentas de juego de otras personas jugadoras.
d) No intentar alterar los controles de acceso al juego, ni el funcionamiento de la 

aplicación o de los sistemas de juego.

Artículo 43.  Sistemas técnicos de juego.
1. El sistema técnico de juego quedará conformado por la Unidad Central de Juego y el 

conjunto de sistemas e instrumentos técnicos o telemáticos que posibiliten la organización 
de estos juegos.

2. El sistema técnico, en todo caso, deberá garantizar:
a) La confidencialidad e integridad de las comunicaciones.
b) La identidad de las personas participantes.
c) La autenticidad y cómputo de las apuestas.
d) El control del correcto funcionamiento del juego.
e) El desarrollo del juego en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.
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f) La redirección de todas las personas participantes con registro de usuario de la 
Comunitat Valenciana a la Unidad Central del Juego en la Comunitat Valenciana, que es 
donde se desarrollará el juego.

g) Sistema de pago autorizado.
3. El sistema técnico de juego deberá asegurar que el resultado de las apuestas 

realizadas:
a) No se verá afectada por la calidad de los medios electrónicos, informáticos, 

telemáticos o interactivos utilizados por la persona participante.
b) Serán independientes de los dispositivos usados por la persona participante.
4. El sistema técnico de juego deberá pasar una auditoria cada dos años.
5. Las especificaciones y condiciones que deberá reunir el sistema técnico se 

establecerán reglamentariamente.

Artículo 44.  Unidad Central de Juego.
La Unidad Central del Juego deberá:
a) Asegurar la fiabilidad, seguridad y transparencia del juego y sus procedimientos, así 

como de las transacciones financieras que de aquél se deriven.
b) Integrar la totalidad de los datos correspondientes a las apuestas que se realicen, con 

independencia del canal o modalidad empleado.
c) Permitir comprobar en cualquier momento el desarrollo del juego y sus resultados, así 

como reconstruir de forma fiel las transacciones realizadas, impidiendo cualquier 
modificación o alteración del juego realizado.

d) Satisfacer los criterios de aleatoriedad e imprevisibilidad en aquellos juegos en que así 
se precise.

e) Estar ubicada en el territorio de la Comunitat Valenciana, en dependencias sujetas, en 
todo momento a control de acceso y vigilancia. La empresa titular de la autorización facilitará 
el acceso a las citas dependencias para la realización de actividades de inspección.

f) Disponer de una réplica con todas las garantías.
g) Incorporar una conexión informática, segura y compatible con los sistemas de la 

conselleria competente en materia de juego que permitan realizar un control y seguimiento 
de la actividad de juego llevada a cabo.

CAPÍTULO V
Locales de juegos

Sección primera. Establecimientos de juego

Artículo 45.  Establecimientos de juego.
1. Los juegos permitidos, en sus diferentes modalidades, solo pueden practicarse en los 

establecimientos, en los lugares y los espacios señalados en esta ley y sus disposiciones 
reglamentarias.

2. Se consideran establecimientos de juego aquellos locales que cumplen los requisitos 
exigidos en esta ley y en las disposiciones reglamentarias que la desarrollen, que sean 
autorizados expresamente para la práctica de los juegos permitidos.

3. Las modalidades de establecimientos donde se puede autorizar la práctica de los 
juegos son las siguientes:

a) Casinos de juego.
b) Salas de bingo.
c) Salones de juegos.
d) Salones recreativos.
e) Locales específicos de apuestas.
f) Otros locales habilitados para la instalación de máquinas de juego.
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4. Los barcos no inferiores a 15.000 toneladas dedicados al transporte de viajeros, 
cuando la compañía que los explote tenga el domicilio en la Comunitat Valenciana y el 
trayecto se inicie y se acabe en puertos de este territorio, pueden ser autorizados para la 
organización, explotación y práctica de determinados juegos de los previstos 
específicamente para los casinos con las condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

5. Los establecimientos que correspondan a las modalidades mencionadas en los 
apartados c y e del punto 3 de este artículo no pueden situarse a una distancia inferior a 850 
metros de centro educativo acreditado por la conselleria competente en materia de 
educación para impartir educación secundaria obligatoria, bachillerato, ciclo de formación 
profesional básica y enseñanzas artísticas profesionales, ni de centro de protección 
específico para problemas graves de conducta de personas menores de edad. Esta 
restricción de distancia no se aplica a los establecimientos de juego situados fuera de suelo 
residencial.

6. Los establecimientos que correspondan a las modalidades mencionadas en los 
apartados b, c y e del punto 3 de este artículo no pueden situarse a una distancia inferior a 
500 metros de otro establecimiento que pertenece a alguna de las modalidades 
mencionadas en los apartados b, c y e del punto 3 de este artículo.

7. Se deben determinar reglamentariamente la regulación de horarios de apertura y 
cierre, las condiciones de funcionamiento de los establecimientos y las prohibiciones de 
acceso. Las distancias a que se refieren los apartados 5 y 6 de este artículo se deben medir 
tomando como referencia las puertas de acceso del establecimiento de juego y siguiendo el 
vial que tenga consideración legal de dominio público más corto que utilicen los y las 
peatones. La concreción técnica para la medición de estas distancias se debe determinar 
reglamentariamente.

8. Los establecimientos que correspondan a las modalidades mencionadas en los 
apartados c y e del punto 3 de este artículo no pueden situarse en espacios vulnerables, así 
delimitados de acuerdo con la aplicación del artículo 25 de la Ley de servicios sociales 
inclusivos, en los términos en que establece su desarrollo reglamentario.

9. En los establecimientos autorizados para la práctica de la actividad de juego, 
enumerados en el apartado 3 de este artículo, no se pueden establecer espacios para fumar 
dentro los locales ni habilitar clubes de personas fumadoras.

10. En el interior de los establecimientos en que se practique la actividad de juego no 
puede hacerse publicidad ni suministrarse información de productos crediticios ni de 
entidades que presten servicios financieros a las personas jugadoras.

Artículo 46.  Casinos de juego.
1. Tendrán la consideración legal de Casinos de Juego los establecimientos que, 

reuniendo los requisitos exigidos, hayan sido autorizados para la práctica de los juegos que, 
en el Catálogo de Juegos de la Comunitat Valenciana, se recojan como exclusivos de los 
casinos de juego.

Asimismo podrán practicarse en los casinos de juego, previa autorización, otros juegos 
de los incluidos en el catálogo, que se determinen reglamentariamente.

2. El otorgamiento de la autorización de instalación de un casino se efectuará mediante 
concurso público, regulado por orden de la conselleria competente en materia de juego, que 
recogerá las bases del mismo, en el que se valorarán el interés socioeconómico, la 
generación de empleo y el interés turístico del proyecto, la solvencia económica y técnica de 
la empresa promotora, el programa de inversiones y el informe del ayuntamiento donde se 
hubiera de instalar, así como cualquier otro criterio de valoración que pudiera establecerse 
en las bases de la convocatoria.

3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos y condiciones de funcionamiento 
de los casinos de juego.

4. La autorización se concederá por un período de diez años, renovable por plazos de la 
misma duración, siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la normativa vigente.

5. El casino deberá disponer de un servicio de admisión que estará situado a la entrada 
del establecimiento y destinada a la recepción y control de admisión de las personas que 
pretendan acceder.
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6. Podrá autorizarse a cada uno de los casinos de juego la instalación y funcionamiento 
de un máximo de dos salas que, formando parte del casino de juego, se encuentren situadas 
fuera del recinto o complejo donde esté ubicado el mismo, con la distancia, periodo, 
condiciones y requisitos que reglamentariamente se determinen y siempre que las mismas 
estén ubicadas en su mismo ámbito provincial.

Artículo 47.  Salas de bingo.
1. Tendrán la consideración de salas de bingo los establecimientos abiertos al público 

que, bajo las condiciones reglamentarias establecidas, hayan sido autorizados para la 
práctica del juego del bingo en sus distintas modalidades.

2. Se podrá autorizar el traslado e instalación de nuevas salas de bingo con las 
distancias, requisitos y condiciones que reglamentariamente se determinen.

3. En las salas de bingo podrán instalarse máquinas de juego y practicarse los juegos en 
los términos que se establezcan en las normas de desarrollo de esta ley.

4. La autorización se concederá por un período de diez años, renovable por plazos de la 
misma duración, siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la normativa vigente.

Artículo 48.  Salones recreativos.
1. Se entiende por salones recreativos aquellos establecimientos, dedicados 

exclusivamente a la explotación de máquinas de tipo A.
2. No obstante, podrán explotarse en estos salones, actividades de puro entretenimiento 

así como instalar máquinas recreativas, máquinas deportivas, billares u otras similares no 
clasificadas como máquinas de juego, en función del aforo del local.

3. La autorización para la apertura se concederá por un período de diez años, renovable 
por plazos de la misma duración, siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la 
normativa vigente.

Artículo 49.  Salones de juego.
1. Tendrán la consideración de salones de juego los establecimientos abiertos al público 

que, bajo las condiciones reglamentarias establecidas, hayan sido autorizados 
específicamente a la explotación de máquinas de tipo B o recreativas con premio, si bien 
podrán igualmente explotarse en ellos máquinas de tipo A y practicarse los juegos de 
apuestas que reglamentariamente se determinen.

2. Se podrá autorizar la instalación de nuevos salones de juego, así como el cambio de 
clasificación de salón recreativo a salón de juego con las distancias, requisitos y condiciones 
que reglamentariamente se determinen.

3. Dicha autorización se concederá por un período de diez años, renovable por plazos de 
la misma duración, siempre que se cumplan los requisitos exigidos por la normativa vigente.

Artículo 50.  Locales específicos de apuestas.
1. Se entiende por locales específicos de Apuestas aquellos establecimientos abiertos al 

público que, bajo las condiciones reglamentarias establecidas, hayan sido autorizados de 
forma exclusiva a la formalización de apuestas.

2. La autorización tendrá el mismo periodo de vigencia que el concedido a la empresa 
operadora de las apuestas.

Artículo 51.  Otros locales habilitados para la instalación de máquinas de juego.
1. En los establecimientos públicos de hostelería y semejantes, bajo las condiciones y 

las limitaciones que se establezcan reglamentariamente, se puede autorizar la instalación de 
un máximo de dos máquinas de tipo B o recreativas con premio.

2. Cada máquina de tipo B debe contar con un sistema de activación-desactivación por 
control remoto del personal encargado del local, de manera que se evite el acceso al juego a 
las personas incursas en prohibiciones del juego, de acuerdo con los artículos 18 y 19 de 
esta ley. Una vez finalizadas las partidas de juego y durante el tiempo en que la máquina de 
juego no esté siendo utilizada, permanecerá desactivada sin emitir estímulos sonoros, 
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visuales o lumínicos. El personal encargado del local en que la máquina está instalada 
asume la responsabilidad de hacer cumplir las prohibiciones de juego establecidas en esta 
ley.

Este sistema de activación-desactivación puede incluir un sistema de identificación 
fehaciente de la persona jugadora para evitar la práctica de juego a las personas que la 
tienen prohibida. Las características técnicas y las condiciones de funcionamiento de este 
sistema de activación y desactivación se deben determinar reglamentariamente.

3. No obstante, no se puede autorizar la instalación de máquinas de juego en terrazas o 
vías públicas ni en el exterior de los locales habilitados, así como en los bares o cafeterías 
ubicados en el interior de centros docentes, sanitarios, sociales o juveniles y de recintos 
deportivos.

CAPÍTULO VI
Homologación del material de juego y laboratorios de ensayo

Artículo 52.  Homologación de material de juego.
a) Todos los materiales, sistemas, máquinas, terminales, software, o instrumentos 

necesarios, para el desarrollo de las actividades del juego, deberán estar homologados por 
el órgano competente en materia de juego e inscritos en el Registro General de Juego de la 
Comunitat Valenciana y tendrá la consideración de material de comercio restringido.

b) Las empresas que lleven a cabo la organización, explotación y desarrollo de juegos a 
través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, con ámbito de 
desarrollo en la Comunitat Valenciana, dispondrán del material software, equipos, sistemas, 
terminales e instrumentos en general necesarios para el desarrollo de estas actividades, 
totalmente homologados.

c) Las homologaciones del material para la práctica de juego y apuestas realizadas por 
otras administraciones públicas, siempre que cumplan los requisitos establecidos por la 
normativa valenciana sobre el juego, podrán ser convalidadas en los términos que se 
determinen reglamentariamente.

d) El material no homologado que sea usado en la práctica de juego y apuestas tendrá la 
consideración de material clandestino.

e) Los requisitos técnicos, el procedimiento y las solicitudes de homologación e 
inscripción y sus efectos se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 53.  Laboratorios o entidades de ensayo.
1. A los efectos de esta ley se entiende por laboratorio o entidades de ensayo, las 

personas físicas o jurídicas que realizan la verificación de que el material de juego regulado 
en esta ley cumple con los requisitos técnicos establecidos.

2. Reglamentariamente se determinarán los requisitos que deberán cumplir estos 
laboratorios o entidades de ensayo.

3. Los ensayos realizados por los laboratorios con autorización administrativa de otras 
Comunidades Autónomas, de los Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio 
Económico Europeo, se reconocerán por la Administración de la Generalitat, siempre que los 
resultados hayan sido puestos a disposición de la conselleria competente en materia de 
juego y garanticen el nivel de cumplimiento técnico dispuesto en esta ley.

CAPÍTULO VII
Registro General de Juego de la Comunitat Valenciana

Artículo 54.  Registro General de Juego de la Comunitat Valenciana.
1. El ejercicio empresarial de toda actividad relacionada con la organización, gestión y 

explotación de juegos, así como con la fabricación, importación, comercialización, 
distribución o explotación de material de juego, está sujeto a previa inscripción en el Registro 
General de Juego de la Comunitat Valenciana.
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2. Queda prohibido el ejercicio empresarial de actividades relacionadas con los juegos 
que no cuente con inscripción previa en el Registro General de Juego de la Comunitat 
Valenciana o que se desarrolle sin autorización administrativa previa o al margen de los 
requisitos y condiciones establecidos reglamentariamente, con las excepciones previstas en 
la presente ley.

3. En el Registro General de Juego de la Comunitat Valenciana, se anotarán cuantas 
circunstancias se refieran a la inscripción, modificación y cancelación de los datos referidos 
a:

a) Las personas físicas o jurídicas dedicadas a la fabricación, comercialización, 
organización, gestión y explotación económica del juego.

b) Los establecimientos autorizados para la práctica de los juegos.
c) El material de juego y las máquinas sus modelos y los datos de identificación.
d) Otros elementos de juego que se establezcan reglamentariamente.
4. La organización de rifas y tómbolas no precisará de la inscripción en el registro como 

empresa de juego.
5. Los requisitos de inscripción en el registro, garantías, validez, modificación y 

renovación así como la estructura del propio Registro, se desarrollarán en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

TÍTULO IV
Inspección y control de la actividad del juego

Artículo 55.  La inspección.
La inspección, vigilancia y control de las actividades de juego, corresponde a la 

conselleria competente en materia de juego, quien las desarrollará con medios propios a 
través de funcionarios de la Generalitat titulares de puestos que tengan encomendadas 
dichas tareas, así como por los agentes de la policía autonómica con la colaboración, 
cuando proceda, de los miembros de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado y policía 
local.

Artículo 56.  Funciones y facultades de la inspección.
1. El personal encargado de la inspección tiene las siguientes funcionas:
a) Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de la normativa.
b) Investigar y perseguir el juego clandestino.
c) Elaborar informes y asesoramiento, en materia de juego.
d) Las otras funciones que se determinen reglamentariamente.
2. En el desarrollo de las funciones de inspección se dispensa especial atención a la 

vigilancia del cumplimiento de los artículos 18 y 19 de esta ley. Cuando en el ejercicio de las 
funciones de inspección de las actividades de juego se detectan personas menores de edad 
que incumplen las prohibiciones previstas en esta ley para la práctica de juegos o apuestas, 
esta circunstancia debe ser comunicada de manera inmediata a las personas que ostentan 
su patria potestad o representación legal, sin perjuicio del régimen sancionador aplicable a 
las personas responsables.

3. Las personas que ejerzan las funciones de inspección pueden entrar libremente en 
cualquier momento y sin aviso previo en cada establecimiento de juego y de apuestas, y 
también en aquellos locales, recintos, lugares o inmuebles abiertos al público, en los que se 
ejerzan actividades de juego.

4. El personal de la inspección del juego tiene la consideración de agente de la autoridad 
en el ejercicio de sus funciones, y, como tal, goza de la protección que le dispensa la 
legislación vigente y está facultado para acceder y examinar las máquinas, el material de 
juego, los documentos y todos los otros elementos que puedan servir de información para el 
cumplimiento mejor de sus funciones.
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5. Los representantes legales o las personas que se encuentran a la cabeza de los 
locales donde se desarrollan los juegos tienen la obligación de facilitar a la inspección, en el 
ejercicio de sus funciones, el acceso y la comprobación de los locales o establecimientos y 
de proporcionar a la inspección la información y la documentación relativa a la actividad de 
juego.

6. En el caso de existir sospechas sólidas que en inmuebles no abiertos al público 
puedan desarrollarse juegos no autorizados, la inspección puede solicitar el consentimiento 
expreso del titular de aquel o su representante legal para acceder, o bien, mediante un 
informe razonado, puede instar al titular del órgano directivo, competente en materia de 
juego, que se solicite la autorización judicial de entrada en el inmueble correspondiente, a los 
efectos del ejercicio de las funciones inspectoras.

7. Al efectuar una visita de inspección, los funcionarios actuantes, deben identificarse y 
comunicar su presencia al responsable del establecimiento, local o recinto.

8. La inspección puede requerir información sobre cualquier asunto relativo a la actividad 
del juego, y también exigir la identificación de las personas que se encuentran en el 
establecimiento, local, recinto, lugar o inmueble inspeccionado, si hay indicios de comisión 
de infracciones en materia de juego, por parte de estas personas.

9. Cuando haya indicios de faltas graves o muy graves, la inspección puede adoptar las 
medidas cautelares urgentes de precintar, confiscar y depositar, bajo control, las máquinas 
de juego, los materiales y los elementos utilizados para la práctica de juegos. Esta medida 
cautelar debe ser confirmada o alzada por el órgano competente por el inicio de 
procedimiento sancionador, en los términos, plazos y efectos que se establecen en el 
artículo 56 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre procedimiento administrativo.

Artículo 57.  Actas de inspección.
1. Los hechos constatados por la inspección deberán reflejarse en el acta 

correspondiente. En la misma, se consignarán las circunstancias que sean precisas para la 
mejor expresión de los hechos objeto de la inspección y deberá ser levantada en presencia 
del titular o de quien esté presente en el momento de la inspección. Será firmada por las 
personas comparecientes ante quienes se formalice, entregándoles copia de la misma. La 
firma del acta no implicará, salvo manifestación expresa de la persona interesada, la 
aceptación de su contenido. Las personas reseñadas anteriormente podrán hacer constar en 
el acta las observaciones que deseen formular en relación con su contenido. La negativa de 
la firma por parte de la persona o personas comparecientes se hará constar en el acta de 
inspección y no invalidará el acta.

2. Lo reflejado en el acta tendrá presunción de veracidad, salvo prueba en contrario y 
deberá ser remitida al órgano competente en la materia, a fin de que, en su caso, se incoe el 
oportuno expediente o se adopten las medidas que sean procedentes.

TÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 58.  Infracciones administrativas.
1. Son infracciones administrativas en materia de juego las acciones u omisiones 

tipificadas en esta ley.
Los reglamentos que las desarrollen podrán introducir especificaciones o graduaciones a 

dichas infracciones.
2. Las infracciones en materia de juego se clasifican en muy graves, graves y leves.

Artículo 59.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) La organización y explotación de juegos, incluidos en el Catálogo de Juegos, sin 

poseer la correspondiente autorización administrativa, así como la celebración de los 
mismos fuera de los locales o recintos permitidos o en condiciones distintas a las 
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autorizadas, o la utilización de medios, modos o formas no permitidos o prohibidos en los 
reglamentos específicos de los diferentes juegos.

b) La fabricación, comercialización o explotación de elementos de juego incumpliendo la 
normativa aplicable, así como la utilización de material de juego no homologado o con 
elementos, mensajes o contenidos expresamente prohibidos y la sustitución o manipulación 
fraudulenta del material de juego.

c) La transmisión o cesión de las autorizaciones concedidas, incumpliendo las 
condiciones o requisitos establecidos en esta Ley y demás normas que la desarrollen o 
complementen.

d) Reducir el capital social de las Sociedades de las empresas de juego, por debajo de 
los límites legales establecidos, o proceder a cualquier transferencia no autorizada de las 
acciones o participaciones, así como incumplir las prescripciones de la normativa de juego 
relativas a las modificaciones del capital social.

e) La participación directa como persona jugadora o por medio de terceras personas, del 
personal empleado, titulares, directivas, accionistas y partícipes de las empresas dedicadas 
a la gestión, organización y explotación del juego, así como la de sus cónyuges, 
ascendientes y descendientes de primer grado, en los juegos que gestionen o exploten 
dichas empresas.

f) La participación directa como personas jugadoras o por medio de terceras personas, 
de quienes intervengan en el acontecimiento objeto del juego o de la apuesta, que puedan 
influir en el resultado de dicho acontecimiento y los que, en virtud de esta ley o de los 
reglamentos que la desarrollen, tengan prohibido su participación, así como la de sus 
cónyuges, ascendientes y descendientes de primer grado.

g) La utilización, en calidad de personas jugadoras, de máquinas recreativas y de azar y 
de apuestas, por personal empleado o directivo del establecimiento donde estén instaladas o 
de la empresa dedicada a su explotación, gestión o reparación.

h) Utilizar fichas, cartones, boletos u otros elementos de juego que sean falsos.
i) La manipulación de los juegos o máquinas en perjuicio de las personas participantes o 

de la Hacienda Pública y la interrupción, sin causa justificada, de una partida o un juego.
j) La concesión de préstamos a las personas jugadoras en los lugares en los que se 

celebren los juegos.
k) El impago total o parcial a las personas jugadoras o apostantes de las cantidades con 

que hubieran sido premiados.
l) La admisión de apuestas o la concesión de premios que excedan de los máximos 

permitidos para cada actividad de juego.
m) La venta de cartones, boletos o billetes de juego, apuestas, rifas o tómbolas por 

personas distintas a las autorizadas o a precio diferente al permitido.
n) La utilización o aportación de datos, no conformes con la realidad, o de documentos 

falsos o falseados para obtener permisos, autorizaciones e inscripciones o para atender 
requerimientos efectuados por la administración competente en materia de juego.

o) La negativa u obstrucción a la actuación inspectora de control y vigilancia realizada 
por personal agente de la autoridad, así como por funcionarial y órganos encargados o 
habilitados específicamente que impida el ejercicio de tales funciones.

p) La vulneración de los requisitos y condiciones, exigidas por la normativa vigente, en 
virtud de las cuales se concedieron las preceptivas autorizaciones.

q) Permitir o consentir la práctica de juegos o apuestas en locales no autorizados o en 
condiciones distintas a las autorizadas, o por personas no autorizadas, así como la 
instalación y explotación de máquinas recreativas y de azar carentes de la preceptiva 
autorización.

r) Efectuar publicidad de los juegos o de los locales o establecimientos en que estos se 
practiquen, contraviniendo la normativa aplicable.

s) Instalar máquinas de juego y puestos de juego, incumpliendo el límite máximo o 
mínimo establecido por la normativa vigente.

t) El incumplimiento o violación de las medidas cautelares adoptadas por la 
Administración.
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u) Permitir la práctica de juegos así como el acceso a los locales o salas de juego 
autorizadas, a las personas que lo tengan prohibido en virtud de esta ley y de los 
reglamentos que la desarrollen.

v) Carecer de un sistema de control y vigilancia específico para controlar el acceso de 
las personas en aquellos locales o zonas de juego y en los canales de juego a través de 
medios electrónicos, informáticos, telemáticos o interactivos, en los que venga exigido en 
esta ley y disposiciones que la desarrollen.

w) No funcionamiento o funcionamiento deficiente del sistema de admisión y control, así 
como la ausencia de personal para el control de admisión y la falta de actualización del 
Registro de personas excluidas de acceso al juego de la Comunitat Valenciana o la 
instalación de sistemas de identificación biométrica para el control de acceso a los 
establecimientos de juego sujetos a la obligación del mismo sin cumplir las garantías 
establecidas en esta norma.

x) El desarrollo y comercialización de juegos autorizados por medios electrónicos, 
informáticos, telemáticos o interactivos sin disponer de cuenta de juego, o admitir saldos o 
realizar ingresos de premios en ella por cuantía superior a los límites establecidos 
reglamentariamente y que, los juegos, no sean realizados en el sitio web específico bajo 
dominio «.es».

y) Que la empresa realice el desarrollo del juego autorizado en la Comunitat Valenciana, 
en una Unidad Central de Juego ubicada fuera del territorial de dicha comunidad.

z) La suspensión cautelar o definitiva de la participación de la persona jugadora por parte 
de las empresas que desarrollan juegos por medios electrónicos, informáticos, telemáticos o 
interactivos, sin motivos fundados y en perjuicio del participante.

Artículo 60.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) No facilitar a los órganos competentes la información necesaria para un control 

adecuado de las actividades de juego y de las apuestas.
b) La inexistencia de las medidas de seguridad de los locales de juego, exigidas en la 

autorización, o el mal funcionamiento de estas.
c) No exhibir en el establecimiento de juego, y también en las máquinas autorizadas, el 

documento acreditativo de la autorización establecida por esta ley, y también aquellos 
documentos que, en el desarrollo de esta norma y en las disposiciones complementarias, se 
establezcan.

d) No exhibir de forma visible, en las entradas de público a los locales de juego o en las 
páginas web de inicio de los canales de juego telemático, la indicación de prohibición de 
entrada a las personas menores de edad y las restricciones y las condiciones de acceso.

e) Realizar la transmisión de una máquina sin la autorización correspondiente.
f) No trasladar las máquinas de juego a los almacenes designados en las 

comunicaciones diligenciadas por la administración o trasladarlas fuera de plazo.
g) La participación en los juegos prohibidos según el artículo 10 de la ley.
h) Que falten las hojas de reclamaciones o registros contables exigidos en la 

correspondiente normativa de juego, o que sean mantenidos incorrectamente.
i) La perturbación del orden en los establecimientos de juego que afecte al ejercicio 

normal de la actividad y también la conducta insultante o agresiva hacia el personal del 
establecimiento y las otras personas jugadoras.

j) La conducta desconsiderada hacia las personas jugadoras o apostantes, por parte de 
los empleados del establecimiento de juego, tanto durante el desarrollo del juego de la 
apuesta como en el caso de la interposición de reclamaciones por parte de estos.

k) El hecho de sobrepasar los límites horarios establecidos para los establecimientos de 
juego.

l) No disponer las máquinas de juego tipo B y las máquinas de apuestas situadas en los 
establecimientos públicos de hostelería y similares o las instaladas en recintos deportivos de 
los sistemas de activación-desactivación para impedir su uso por parte de personas menores 
de edad y garantizar que dichas máquinas permanecen desactivadas, sin emitir estímulos 
sonoros, visuales o lumínicos mientras no están siendo utilizadas.
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m) Incumplir las prohibiciones de publicidad del juego en el exterior de los locales de 
juego así como las prohibiciones de publicidad de productos crediticios o de entidades 
financieras que los comercializan en el interior de los locales en que estén autorizadas las 
actividades de juego o en los portales web de juego, de acuerdo con lo establecido en esta 
ley.

Artículo 61.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) Colocar la documentación que ha de llevar incorporada la máquina de manera que se 

dificulte su visibilidad desde el exterior, o la falta de protección eficaz para impedir su 
deterioro o manipulación.

b) No conservar, en los locales autorizados para el juego, las hojas de reclamaciones y 
los documentos que se establezcan en los reglamentos que desarrollen esta ley, así como la 
pérdida sin causa justificada de los mismos.

c) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la normativa vigente relativas al 
mantenimiento del material de juego.

d) Solicitar propinas a las personas jugadoras por parte del personal de juego o 
aceptarlas cuando estén expresamente prohibidas.

e) Participar las personas miembros de los órganos de dirección de los juegos en la 
distribución del tronco de las propinas.

f) El incumplimiento del deber de comunicar la transferencia de acciones o 
participaciones, de las sociedades dedicadas a la organización y explotación de juegos.

g) Todo aquel incumplimiento de los requisitos o prohibiciones establecidos en la Ley, 
reglamentos y demás disposiciones de desarrollo normativo, que no esté tipificado 
expresamente como infracción grave o muy grave.

Artículo 62.  Responsables de las infracciones.
1. Son responsables de las infracciones reguladas en esta ley, las personas autoras, por 

acción u omisión, sean físicas o jurídicas.
2. Igualmente, responderán solidariamente de las infracciones cometidas, en materia de 

juego, por las personas jurídicas, el personal directivo, administrador o miembro de sus 
órganos colegiados de administración, salvo en los casos siguientes:

a) Cuando quienes formen parte de órganos colegiados de administración no hubieran 
asistido a las reuniones correspondientes, hubiesen votado en contra o salvado su voto en 
relación con las decisiones o acuerdos que hubiesen dado lugar a la infracción.

b) Cuando dichas infracciones sean exclusivamente imputables a otras personas con 
funciones de representación.

3. De las infracciones cometidas en materia de juego por el personal directivo, 
administrador y empleado en general de los establecimientos de juego o de locales con 
máquinas de juego responderán también directa y solidariamente, las personas físicas o 
jurídicas para quienes aquellas presten sus servicios.

4. En el caso de incumplimiento de los requisitos establecidos para la transmisión o 
cesión de autorizaciones, la infracción será imputable tanto a la persona que transmite o 
cede como a la adquirente.

5. En el caso de instalación de máquinas recreativas, de azar y de apuestas, sin la 
correspondiente autorización, la infracción será imputable a todas las personas que hayan 
intervenido en la instalación y explotación.

Artículo 63.  Sanciones administrativas.
Las infracciones serán sancionadas con las multas señaladas en los apartados 

siguientes. Además, en el caso de las infracciones muy graves y graves, se podrán imponer 
las sanciones no pecuniarias que se indican en los apartados 1 y 2, en atención a su 
naturaleza, repetición o transcendencia.

1. Por infracciones calificadas como muy graves podrán imponerse las siguientes 
sanciones.
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– Multa entre 6.001 y 600.000 euros.
– Suspensión de la autorización y cierre del local por un plazo de hasta cinco años.
– Revocación de la autorización y cierre definitivo del local.
– Inhabilitación para ser titular de la autorización por plazo máximo de cinco años para 

actividades de juego.
2. Por la comisión de una infracción calificada como grave se podrán imponer las 

siguientes sanciones:
– Multa entre 601 y 6.000 euros.
– Suspensión temporal de la autorización por un período máximo de un año.
– Cierre del local por plazo máximo de un año.
– Inhabilitación para ser titular de la autorización por un período máximo de un año para 

actividades de juego.
3. Por la comisión de infracciones administrativas calificadas como leves podrán 

imponerse las siguientes sanciones:
– Multa entre 100 y 600 euros.
4. En cualquier caso, la cuantía de la sanción económica impuesta será, como mínimo, 

igual al importe en que se haya beneficiado el infractor, aunque ello implique la superación 
de las cuantías máximas establecidas para cada clase de sanción.

5. El dinero recaudado por las sanciones está afectado por la prevención, la asistencia y 
el resto de actuaciones que se desarrollen en razón al juego patológico por parte de las 
consellerias competentes en materia de salud, educación, juego, servicios sociales, infancia, 
adolescencia y juventud.

Artículo 64.  Competencia para el ejercicio de la potestad sancionadora.
1. Corresponderá al Consell la imposición de sanciones, por infracciones muy graves, 

cuya cuantía sea superior a 300.000 euros.
2. Corresponderá al titular de la conselleria competente, en materia de juego, la 

imposición de sanciones, por infracciones muy graves cuya cuantía sea superior a noventa 
mil euros y no exceda de trescientos mil euros.

3. Corresponderá a la persona titular de la dirección general competente, en materia de 
juego, la imposición de sanciones por infracciones muy graves, cuya cuantía no exceda de 
noventa mil euros y para la imposición del resto de sanciones, por infracciones graves y 
leves.

Artículo 65.  Sanciones accesorias.
1. En el caso de infracciones por falta de autorización para la organización o explotación 

de juegos, así como cuando se imponga sanción de revocación o suspensión de la 
autorización, se podrá imponer con carácter accesorio el decomiso, el depósito, y cuando la 
sanción sea firme, la destrucción o inutilización de las máquinas o elementos de juego objeto 
de la infracción.

2. En el caso de infracciones cometidas por las personas jugadoras o visitantes, en 
atención a las circunstancias que concurran y la trascendencia de la infracción, podrán 
imponerse como sanción accesoria, la prohibición de entrada en los establecimientos de 
juego, por un plazo máximo de dos años.

3. En todo caso, las sanciones conllevan la obligación de las personas sancionadas de 
devolver los beneficios ilícitamente obtenidos, tanto a la Administración, por los tributos no 
satisfechos, como a las personas perjudicadas e identificadas, por cantidades defraudadas.

4. Cuando la actividad principal real que se ejerza en un establecimiento no sea de 
juego, no podrá ser clausurado el mismo, si bien podrá acordarse la prohibición de 
instalación y realización de actividades de juego.

5. Las sanciones accesorias serán impuestas por el órgano competente para la 
imposición de las sanciones principales.

6. Durante el plazo de suspensión de una autorización, cierre temporal de un local o 
inhabilitación del titular de la autorización, no podrán concederse nuevas autorizaciones a la 
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empresa o persona sancionada, ni podrá autorizarse a otras empresas a desarrollar 
actividades relacionadas con juegos o apuestas en el local en que se haya producido la 
infracción.

7. Asimismo, atendiendo a la naturaleza de la infracción, el órgano sancionador podrá 
ordenar el decomiso de las apuestas habidas y de los beneficios ilícitos obtenidos, cuyo 
importe se ingresará en la Hacienda Pública de la Generalitat.

Artículo 66.  Graduación de las sanciones.
Para determinar la graduación de las sanciones deberán tenerse en cuenta los 

siguientes criterios:
a) El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
b) La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
c) La naturaleza de los perjuicios causados.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
e) La trascendencia económica y social de la infracción.
f) El beneficio obtenido.

Artículo 67.  Pago de las sanciones.
1. En relación con la ejecución de las sanciones y sin perjuicio de las normas básicas 

establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, serán de aplicación las normas específicas que 
reglamentariamente se establezcan, y en lo no previsto por éstas, se estará asimismo a lo 
establecido con carácter supletorio a la citada Ley 39/2015.

2. El pago de las sanciones pecuniarias señaladas en esta ley, impuestas por resolución 
que ponga fin a la vía administrativa, será requisito necesario para que proceda el 
otorgamiento de nuevas autorizaciones para la realización de cualquier clase de actividad de 
organización o explotación de juegos.

Artículo 68.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, en materia de 

juego, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada 
de otros órganos o por denuncia.

Artículo 69.  Prescripción y caducidad.
1. Las faltas leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las muy 

graves a los tres años.
2. El término de la prescripción comenzará a contar desde el día en que se hubiere 

cometido la infracción y se interrumpirá desde la fecha en que el procedimiento se inicie, con 
conocimiento del interesado, reiniciándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

3. El plazo máximo para notificar la resolución del procedimiento sancionador será de 
seis meses, contado desde la fecha del acuerdo de iniciación. A los solos efectos de tener 
por cumplida la obligación de notificar dentro del plazo máximo de duración de los 
procedimientos, será suficiente la notificación que contenga, cuando menos, el texto íntegro 
de la resolución, así como el intento de notificación debidamente acreditado.

4. El incumplimiento del plazo indicado en el apartado anterior producirá la caducidad del 
procedimiento.

Artículo 70.  Medidas provisionales.
1. Antes de la iniciación del procedimiento administrativo sancionador, el órgano 

competente para iniciar o instruir el procedimiento, en los casos de urgencia inaplazable y 
cuando existan indicios racionales de infracción muy grave, podrá adoptar el precinto y 
depósito de las máquinas y la incautación del material de juego. Las medidas provisionales 
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deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse en los términos establecidos en el artículo 56 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre procedimiento administrativo.

2. El órgano competente para resolver el expediente sancionador, sin perjuicio de las 
sanciones que procedan, podrá acordar, el cierre inmediato de los establecimientos en que 
se organice o practiquen juegos sin estar autorizados, excepto en el caso de los 
establecimientos a que hace referencia el artículo 65.4 de esta ley.

TÍTULO VI
Tributación sobre el juego

CAPÍTULO I
Tributo relativo a las rifas, tómbolas o combinaciones aleatorias

Artículo 71.  Hecho imponible.
De conformidad con el artículo 36 del Texto refundido de tasas fiscales, aprobado por el 

Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, constituye el hecho imponible la autorización, 
celebración u organización de rifas, tómbolas o combinaciones aleatorias cuando:

a) En el caso de las rifas o tómbolas, la Administración de la Generalitat sea el órgano 
competente para autorizar la celebración o hubiera sido la competente para autorizarla en 
los supuestos en que se organicen o celebren sin solicitar dicha autorización.

b) En el caso de las combinaciones aleatorias, cuando el ámbito de aplicación o 
desarrollo de las mismas no exceda de los límites territoriales de la Comunitat Valenciana.

Artículo 72.  Exenciones.
Están exentas de la modalidad que grava la autorización, celebración u organización de 

rifas, tómbolas o combinaciones aleatorias:
a) Las organizadas por la Organización Nacional de Ciegos Españoles.
b) Las organizadas por la Cruz Roja Española.
c) Para un mismo organizador, siempre que su actividad habitual o principal no sea la 

organización o celebración de juegos, en cualquiera de sus modalidades, y en relación con 
un mismo año natural: las dos primeras rifas o tómbolas, siempre que el valor total de los 
premios ofrecidos, en cada uno de los dos juegos, no exceda de 600 euros.

d) Las rifas o tómbolas organizadas por entidades con fines benéficos, religiosos, 
culturales, turísticos, deportivos o ambientales legalmente autorizadas e inscritas en el 
registro correspondiente, siempre que se justifique el destino de los fondos a las finalidades 
citadas.

e) Las rifas o tómbolas declaradas de utilidad pública o benéficas.

Artículo 73.  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se produce en el momento en que se conceda la autorización o, en 

defecto de esta, en el momento de la celebración de la rifa, tómbola o combinación aleatoria.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce con posterioridad al 

devengo, durante el mes siguiente al vencimiento del mes natural en el que se produce el 
devengo. Si el último día del plazo resultara inhábil, el plazo finalizará el día hábil inmediato 
siguiente.

3. El contribuyente está obligado a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a 
realizar el ingreso de la deuda tributaria. La presentación e ingreso se efectúa de forma 
telemática.

4. La autoliquidación comprenderá de forma agregada todos los juegos devengados en 
el mes natural.
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Artículo 74.  Contribuyentes.
De conformidad con el artículo 37 del Texto refundido de tasas fiscales, aprobado por el 

Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, son contribuyentes las personas físicas y jurídicas 
que operen, organicen, desarrollen o que entre sus actividades se incluya la celebración de 
las actividades gravadas por el tributo regulado en este capítulo.

Artículo 75.  Base imponible.
1. La base imponible está constituida por los ingresos brutos, definidos como el importe 

total de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier 
otro ingreso que se pueda obtener directamente derivado de su organización o celebración.

2. En las combinaciones aleatorias, la base imponible está constituida por el valor de 
mercado de los premios ofrecidos más el total de los gastos necesarios para la puesta a 
disposición del premio.

Artículo 76.  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra se obtiene aplicando sobre la base imponible el tipo de gravamen 

porcentual que corresponda:
a) El 20 por ciento, con carácter general.
b) El 10 por ciento, en las combinaciones aleatorias con fines publicitarios o 

promocionales, definidas como aquellos sorteos que, con finalidad exclusivamente 
publicitaria o de promoción de un producto o servicio, y teniendo como única 
contraprestación el consumo del producto o servicio, sin sobreprecio ni tarificación adicional 
alguna, ofrecen premios en metálico, especie o servicios, exigiendo, en su caso, la condición 
de cliente de la entidad objeto de la publicidad o promoción.

2. En las tómbolas de duración inferior a quince días organizadas con ocasión de 
mercados, ferias o fiestas y cuyos premios ofrecidos diariamente no excedan de un valor 
total de 5.000 euros, la persona contribuyente podrá optar entre satisfacer el tributo con 
arreglo al tipo previsto en el apartado 1, o bien a razón de 100 euros por cada día de 
duración, en capitales de provincia o poblaciones de más de cien mil habitantes; de 70 euros 
por cada día, en poblaciones entre veinte mil y cien mil habitantes, y de 30 euros por cada 
día de duración, en poblaciones inferiores a veinte mil habitantes.

CAPÍTULO II
Tributo relativo a las apuestas

Artículo 77.  Hecho imponible.
De conformidad con el artículo 36 del Texto refundido de tasas fiscales, aprobado por el 

Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, constituye el hecho imponible la autorización, 
celebración u organización de apuestas cuando la Administración de la Generalitat sea el 
órgano competente para autorizar la celebración o hubiera sido la competente para 
autorizarla en los supuestos en que se organicen o celebren sin solicitar dicha autorización.

Artículo 78.  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se produce en el momento en que se inicie su celebración u organización.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce con posterioridad al 

devengo, durante el mes siguiente al vencimiento del mes natural en el que se produce el 
devengo. Si el último día del plazo resultara inhábil, el plazo finalizará el día hábil inmediato 
siguiente.

3. La persona contribuyente está obligada a practicar operaciones de autoliquidación 
tributaria y a realizar el ingreso de la deuda tributaria. La presentación e ingreso se efectúa 
de forma telemática.

4. La autoliquidación comprenderá de forma agregada todos los juegos devengados en 
el mes natural.
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Artículo 79.  Contribuyentes.
De conformidad con el artículo 37 del Texto refundido de tasas fiscales, aprobado por el 

Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, son contribuyentes las personas físicas o jurídicas 
entre cuyas actividades se incluya la celebración de apuestas.

Artículo 80.  Responsables.
De conformidad con el artículo 37 del Texto refundido de tasas fiscales, aprobado por el 

Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre, en las apuestas serán personas responsables 
solidarias del pago de la tasa los dueños o empresarios de los locales donde se celebren.

Artículo 81.  Base imponible.
La base imponible está constituida por los ingresos netos, definidos como el importe total 

de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier otro 
ingreso que se pueda obtener directamente derivado de su organización o celebración, 
deducidos los premios satisfechos a los participantes.

No obstante lo anterior, en ningún caso la base imponible resultante podrá ser inferior al 
30 % del importe total de cantidades dedicadas a la participación en el juego.

Artículo 82.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtiene aplicando sobre la base imponible el tipo de gravamen 

porcentual que corresponda:
a) El 20 por ciento, con carácter general.
b) El 1,50 por ciento, en las apuestas deportivas tradicionales cuya base sea el deporte 

de la «pilota valenciana», siempre que se hagan en los recintos donde se practica el 
correspondiente acontecimiento deportivo autóctono.

CAPÍTULO III
Tributo relativo a los juegos de suerte, envite o azar

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 83.  Hecho imponible.
De conformidad con el artículo 3 del Real decreto ley 16/1977, de 25 de febrero, 

constituye el hecho imponible la autorización, celebración u organización de juegos de 
suerte, envite o azar, cuando el hecho imponible se realice en el territorio de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 84.  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se produce en el momento en que se conceda la autorización o, en 

defecto de esta, en el momento de la organización o celebración del juego.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce con posterioridad al 

devengo, durante el mes siguiente al vencimiento del mes natural en el que se produce el 
devengo. Si el último día del plazo resultara inhábil, el plazo finalizará el día hábil inmediato 
siguiente.

3. El contribuyente está obligado a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a 
realizar el ingreso de la deuda tributaria. La presentación e ingreso se efectúa de forma 
telemática.

4. La autoliquidación comprenderá de forma agregada todos los juegos devengados en 
el mes natural.
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Artículo 85.  Contribuyentes.
De conformidad con el artículo 3 del Real decreto ley 16/1977, de 25 de febrero, son 

contribuyentes las personas físicas o jurídicas entre cuyas actividades se incluyan la 
celebración de las actividades gravadas por el tributo regulado en este capítulo.

Artículo 86.  Responsables.
De conformidad con el artículo 3 del Real decreto ley 16/1977, de 25 de febrero, son 

personas responsables solidarias las dueñas y empresarias de los locales donde se celebren 
juegos de suerte, envite o azar.

Artículo 87.  Base imponible.
La base imponible está constituida por los ingresos brutos, definidos como el importe 

total de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier 
otro ingreso que se pueda obtener directamente derivado de su organización o celebración.

Artículo 88.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtiene aplicando sobre la base imponible el tipo de gravamen 

porcentual del 25 por ciento, salvo en el caso del bingo electrónico mixto, que será del 35 por 
ciento.

Sección segunda. Especialidades relativas al juego del bingo electrónico

Artículo 89.  Base imponible.
La base imponible está constituida por los ingresos netos, definidos como el importe total 

de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier otro 
ingreso que se pueda obtener directamente derivado de su organización o celebración, 
deducidos los premios satisfechos a las personas participantes.

Sección tercera. Especialidades relativas al juego del bingo distinto al 
electrónico

Artículo 90.  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se produce en el momento de la adquisición de los cartones.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce en el momento del 

devengo.
3. El contribuyente está obligado a practicar operaciones de autoliquidación tributaria y a 

realizar el ingreso de la deuda tributaria.

Artículo 91.  Base imponible.
La base imponible está constituida por el importe del valor facial de los cartones 

adquiridos durante el año natural.

Artículo 92.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtiene:
1. Aplicando sobre la base imponible la tarifa señalada en el cuadro siguiente:

Tramo de importe acumulado del valor facial de los cartones 
adquiridos durante el año natural (euros)

Tipo de gravamen 
(porcentaje)

Inferior o igual a 400.000 €. 1,00%
Entre 400.000,01 € y 3.000.000 €. 12,50%
Entre 3.000.000,01 € y 8.000.000 €. 15,00%
Más de 8.000.000 €. 17,50%
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2. Minorando la cuantía anterior en el importe ingresado por los devengos anteriores 
producidos en el año natural.

Sección cuarta. Especialidades relativas a los casinos de juego

Artículo 93.  Período impositivo, devengo y exigibilidad.
1. El período impositivo es el año natural.
2. El devengo se produce el último día del período impositivo.
3. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce en cuatro pagos 

trimestrales.
4. En cada pago trimestral, la persona contribuyente está obligada a practicar 

operaciones de autoliquidación tributaria y a realizar el ingreso de la deuda tributaria. La 
presentación e ingreso se efectúa de forma telemática.

Artículo 94.  Base imponible.
La base imponible está constituida por los ingresos netos, definidos como el importe total 

de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier otro 
ingreso que se pueda obtener directamente derivado de su organización o celebración, 
deducidos los premios o ganancias satisfechos a las personas participantes.

Artículo 95.  Cuota íntegra.
1. La cuota íntegra se obtiene aplicando sobre la base imponible la tarifa señalada en el 

cuadro siguiente:

Tramo de la base imponible comprendido entre (euros) Tipo de gravamen 
(porcentaje)

1 0 € y 2.000.000,00 €. 20%
2 2.000.000,01 € y 4.000.000,00 €. 30%
3 4.000.000,01 € y 6.000.000,00 €. 40%
4 Más de 6.000.000,00 €. 50%

2. La tarifa anterior se aplica tanto a los juegos organizados o celebrados en los casinos 
de juego (sala principal) como en las salas apéndice de estos, si bien se aplica 
separadamente a la base imponible de cada una de las salas.

Artículo 96.  Cuota líquida.
En el caso de partidas de póquer organizadas en los casinos de juego o sus salas 

apéndice, la cuota líquida será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra una bonificación 
del 60 por ciento de parte proporcional de la cuota íntegra que corresponda a dichas 
partidas, siempre que ser cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la partida tenga la consideración de competición, torneo o similar.
b) Que las personas participantes en el juego paguen una entrada o buy-in.

Artículo 97.  Especialidades de cada pago trimestral.
1. Primer pago trimestral:
a) La base imponible es el importe de los ingresos netos obtenidos desde el comienzo 

del año hasta el 31 de marzo del período impositivo que esté en curso.
b) La exigibilidad se produce durante el mes de abril del período impositivo que esté en 

curso.
2. Segundo pago trimestral:
a) La base imponible es el importe de los ingresos netos obtenidos desde el comienzo 

del año hasta el 30 de junio del período impositivo que esté en curso.
b) La cuota líquida del segundo pago trimestral se reducirá en el importe ingresado del 

primer pago trimestral.
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c) La exigibilidad se produce durante el mes de julio del período impositivo que esté en 
curso.

3. Tercer pago trimestral:
a) La base imponible es el importe de los ingresos netos obtenidos desde el comienzo 

del año hasta el 30 de septiembre del período impositivo que esté en curso.
b) La cuota líquida del tercer pago trimestral se reducirá en la suma de los importes 

ingresados en el primer y segundo pago trimestral.
c) La exigibilidad se produce durante el mes de octubre del período impositivo que esté 

en curso.
4. Cuarto pago trimestral:
a) La base imponible es el importe de los ingresos netos obtenidos desde el comienzo 

del año hasta el 31 de diciembre del período impositivo que esté en curso.
b) La cuota líquida del cuarto pago trimestral se reducirá en la suma de los importes 

ingresados en los tres pagos trimestrales anteriores.
c) La exigibilidad se produce durante el mes de enero siguiente al fin del período 

impositivo.

Sección quinta. Especialidades relativas a la explotación de máquinas 
recreativas y de azar

Artículo 98.  Período impositivo, devengo y exigibilidad.
1. El período impositivo es el trimestre natural.
2. El devengo se produce:
a) Con carácter general, el primer día del período impositivo.
b) En el caso de explotación de máquinas de nueva autorización, el devengo coincidirá 

con la autorización de explotación.
c) En el caso de levantamiento de la suspensión de la autorización de explotación de la 

máquina, el devengo coincidirá con el levantamiento citado.
3. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce:
a) En el supuesto señalado en la letra a del apartado 2 anterior, con posterioridad al 

devengo durante el mes siguiente al vencimiento del trimestre natural en que se haya 
producido el devengo. Si el último día del plazo resultara inhábil, el plazo finalizará el día 
hábil inmediato siguiente.

b) En los supuestos señalados en las letras b y c del apartado 2 anterior, en el momento 
del devengo.

4. La persona contribuyente está obligada a practicar operaciones de autoliquidación 
tributaria y a realizar el ingreso de la deuda tributaria. La presentación e ingreso se efectúa 
de forma telemática.

Artículo 99.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtendrá aplicando la cantidad fija señalada en el siguiente cuadro, 

en función de la clasificación de las máquinas o aparatos automáticos aptos para la 
realización de los juegos:

Clasificación de la máquina o aparato automático apto para la realización de los juegos Cuantía trimestral (euros)
1 Tipo «B» (recreativas con premio).

1.1 De una sola persona jugadora. 900,00 €.

1.2 De una sola persona jugadora, que tengan limitada la apuesta máxima a 10 céntimos de euro y que 
no permitan la realización de partidas simultáneas. 275,00 €.

1.3 En las que puedan intervenir dos o más personas jugadoras, siempre que el juego de cada uno de 
ellos sea independiente del realizado por las demás. 1.500,00 € + (10% cuota del apartado 1.1 x número de personas jugadoras)

2 Tipo «C» (azar).
2.1 De una sola persona jugadora. 1.295,00 €.

2.2 En las que puedan intervenir dos o más personas jugadoras, siempre que el juego de cada uno de 
ellos sea independiente del realizado por las demás.

2.158,00 € + (10% cuota de una persona jugadora x número de personas 
jugadoras)
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CAPÍTULO IV
Tributo relativo a los juegos cuando se desarrollen a través de medios 
electrónicos, informáticos, telemáticos, interactivos o de comunicación a 

distancia cuyo ámbito sea el de la Comunitat Valenciana

Artículo 100.  Hecho imponible.
En el caso de los hechos imponibles de los artículos 71, 77 y 83 de esta ley, cuando 

estos se realicen a través de canales electrónicos, informáticos, telemáticos o de 
comunicación a distancia cuyo ámbito sea el de la Comunitat Valenciana, el tributo se exigirá 
de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 101.  Devengo y exigibilidad.
1. El devengo se produce en el momento en que se conceda la autorización o, en 

defecto de esta, en el momento de la organización o celebración del juego.
2. La exigibilidad de la cuota o cantidad a ingresar se produce con posterioridad al 

devengo, durante el mes siguiente al vencimiento del mes natural en el que se produce el 
devengo. Si el último día del plazo resultara inhábil, el plazo finalizará el día hábil inmediato 
siguiente.

3. La persona contribuyente está obligada a practicar operaciones de autoliquidación 
tributaria y a realizar el ingreso de la deuda tributaria. La presentación e ingreso se efectúa 
de forma telemática.

4. La autoliquidación comprenderá de forma agregada todos los juegos devengados en 
el mes natural.

Artículo 102.  Contribuyentes.
En los supuestos contemplados en el artículo 98 de esta ley, son personas 

contribuyentes las personas físicas o jurídicas mencionadas en los artículos 74, 79 y 85 de 
esta ley.

Artículo 103.  Base imponible.
La base imponible está constituida por los ingresos netos, definidos como el importe total 

de las cantidades que se dediquen a la participación en el juego, así como cualquier otro 
ingreso que se pueda obtener directamente derivado de su organización o celebración, 
deducidos los premios o ganancias satisfechos a las personas participantes.

No obstante lo anterior, en ningún caso la base imponible resultante podrá ser inferior al 
30% del importe total de cantidades dedicadas a la participación en el juego.

Artículo 104.  Cuota íntegra.
La cuota íntegra se obtiene aplicando sobre la base imponible el tipo de gravamen 

porcentual del 25 por ciento.

Disposición transitoria primera.  Normativa de los reglamentos de juego.
En tanto no se adapten las normas de desarrollo de la Ley 4/1988, de 3 de junio, del 

juego, de la Comunitat Valenciana, a lo dispuesto en esta Ley, o se dicten las disposiciones 
de desarrollo de esta última, aquellas serán aplicables en todo aquello que no se opongan a 
esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de las autorizaciones concedidas de 
acuerdo con la normativa anterior.

1. Las autorizaciones concedidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley 
mantienen la vigencia por el período para el cual fueran concedidas. La posible renovación o 
prórroga de estas autorizaciones posterior a la entrada en vigor de esta ley se someterá al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley y en las normas de desarrollo. No 
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obstante, no les serán de aplicación los requisitos de distancia y ubicación establecidos en 
los apartados 5, 6 y 8 del artículo 45 de esta ley.

2. Las empresas titulares de salones que hubieran obtenido autorización de instalación 
de un salón de juego de conformidad con el procedimiento previsto en el Decreto 97/2021, 
de 11 de junio, de la Generalitat, de regulación del juego y de prevención de la ludopatía en 
la Comunitat Valenciana, y no hubieran obtenido el permiso de funcionamiento deberán 
comunicar a la dirección territorial correspondiente cuál de los dos salones implicados en el 
procedimiento desean explotar. Si los salones están en diferente provincia, la comunicación 
se realizará a la Dirección General de Tributos y Juego.

3. La comunicación prevista en el párrafo anterior deberá realizarse en el plazo máximo 
de un mes a partir de la entrada en vigor de la presente disposición. A falta de comunicación, 
se entenderá que se opta por la explotación del salón que tiene concedido el permiso de 
funcionamiento y quedará sin efecto la autorización de instalación del nuevo salón.

4. Las empresas titulares que deseen optar por la explotación del salón nuevo deberán 
solicitar el permiso de funcionamiento en el plazo máximo de un año a contar desde la 
autorización de instalación. Si el plazo finaliza antes del 31 de marzo de 2024, se extenderá 
automáticamente hasta esa fecha.

5. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se aplicará también a las empresas que, a la 
entrada en vigor de la presente disposición, estén a la espera de obtener autorización de 
instalación de salón de juego tras haber presentado correctamente ante la dirección territorial 
correspondiente toda la documentación necesaria para obtenerla.

Disposición transitoria tercera.  Régimen sancionador.
El régimen de infracciones y sanciones regulado en esta ley se aplicará únicamente a los 

hechos cometidos a partir de su entrada en vigor, salvo que el régimen previsto en ella sea 
más favorable.

Disposición transitoria cuarta.  Fianzas.
Las fianzas constituidas con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley se entienden 

vigentes y tienen que responder de las obligaciones contenidas en el artículo 28 de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  Apuestas en el juego de Pilota Valenciana.
Atendiendo a la especial naturaleza del juego de Pilota Valenciana y de las apuestas que 

se realizan en el desarrollo sobre los partidos, entre personas jugadoras profesionales de 
Pilota Valenciana, mediante vía reglamentaria se establecerán los requisitos y condiciones 
de las mismas.

Hasta tanto se apruebe dicho reglamento, las personas organizadoras o «trinqueteres» 
de las apuestas, deberán cumplir los siguientes requisitos:

1. Solicitar la correspondiente autorización e inscripción en el Registro General de Juego 
de la Comunitat Valenciana.

2. Deberán acreditar tener en vigor la licencia de la Federación de Pilota Valenciana que 
autorice la actividad de «trinquet», «trinqueter» y «marxador».

3. Las apuestas únicamente podrán realizarse entre las personas mayores de edad 
asistentes a la partida y en el propio lugar donde se celebre.

4. Quedan prohibidas aquellas conductas que tengan por finalidad alterar de manera 
deliberada o fraudulenta el resultado del partido de Pilota Valenciana, asimismo queda 
prohibida la apuesta «a crédito».

Disposición transitoria sexta.  Suspensión de las autorizaciones de explotación.
En tanto no se adapte el reglamento de máquinas recreativas a lo dispuesto en esta ley, 

podrá suspenderse la autorización de explotación de las máquinas de tipo B y C.
En ningún caso la suspensión podrá exceder la vigencia de la autorización de 

explotación, momento este a partir del que quedará sin efecto la suspensión.
Las empresas operadoras que pretendan suspender las autorizaciones de explotación 

deberán comunicarlo con una antelación mínima de un mes a la dirección territorial 
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competente por razón del territorio de la conselleria que ostente las competencias en materia 
de juego. En la comunicación deberá hacerse constar la dirección exacta donde quedará 
depositada la máquina mientras permanezca suspendida la autorización de explotación. 
Para que dicha suspensión sea efectiva deberá entregarse en la dirección territorial 
correspondiente, con anterioridad a la fecha de inicio comunicada, la guía de circulación, la 
autorización de instalación, la autorización de explotación y la acreditación del pago de la 
tasa correspondiente.

Las autorizaciones de explotación que se encuentren suspendidas a la entrada en vigor 
de esta ley continuarán en esta situación por el período máximo indicado en el párrafo 
primero de esta disposición.

Disposición transitoria séptima.  Período transitorio de adaptación de los establecimientos 
de juego.

En el plazo máximo de seis meses, desde la entrada en vigor de esta ley, las 
modalidades de establecimientos de juego incluidos en las letras c y e del punto 3 del 
artículo 45 deben cumplir los requisitos establecidos en el artículo 22 de esta ley, referido al 
control de admisión en locales de juego.

Disposición transitoria octava.  Período transitorio de adaptación de las máquinas de 
juego tipo B y de las máquinas auxiliares de apuestas.

En el plazo de doce meses, desde la entrada en vigor de esta ley, las máquinas de juego 
tipo B y las máquinas auxiliares de apuestas situadas en establecimientos de hostelería y 
similares, así como aquellas máquinas de apuestas que estén situadas en recintos 
deportivos, deben contar con el sistema de activación-desactivación al que se refiere el 
artículo 51 de esta ley.

Disposición transitoria novena.  Máquinas auxiliares de apuestas en locales de hostelería 
y similares y en recintos deportivos.

Las máquinas auxiliares de apuestas instaladas en los locales de hostelería y similares y 
en recintos deportivos pueden continuar instaladas durante el período de vigencia de su 
autorización. En tanto estén instaladas en estos emplazamientos, deben contar con un 
sistema de activación-desactivación con las mismas características que lo previsto en el 
artículo 51 para las máquinas tipo B o recreativas con premio instaladas en locales de 
hostelería y similares. Una vez finalizado el período de vigencia de la autorización, no puede 
procederse a su renovación.

Disposición transitoria décima.  Moratoria de nuevas autorizaciones.
1. Por un periodo máximo de cinco años desde la entrada en vigor de esta ley, se 

establece la suspensión de nuevas autorizaciones de establecimientos de juego, excluidos a 
los que se refieren las letras d y f del apartado tercero del artículo 45 de esta ley.

2. Por el mismo período se establece la suspensión de nuevas autorizaciones de 
explotación de máquinas de tipos B o recreativas con premio destinadas a ser instaladas en 
locales de hostelería o similares, salvo que derive de la sustitución de máquinas averiadas u 
obsoletas, que se les dará de baja, manteniendo la autorización de instalación de la nueva 
máquina el periodo de vigencia que le resta a la sustituida.

3. Durante este período, la conselleria competente en materia de juego debe coordinar 
un estudio que analice el impacto social y sobre la salud pública de las instalaciones de 
juego existentes (locales específicos de juego y máquinas de juego en locales de hostelería). 
A partir del resultado de este estudio, la conselleria competente en materia de juego debe 
proponer las limitaciones en el territorio valenciano del número y la distribución admisible de 
locales de juego y de máquinas de tipo B o recreativas con premio para locales de hostelería 
o similares, teniendo en cuenta criterios de salud pública, poblacionales, socioeconómicos y 
territoriales.
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Disposición transitoria undécima.  Plazo de elaboración de la Estrategia valenciana 
integral de prevención y tratamiento del juego patológico.

En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, la Comisión Técnica de 
Coordinación Interadministrativa en Materia de Juego elaborará la Estrategia valenciana 
integral de prevención y tratamiento del juego patológico a la que se refiere el artículo 6.

Disposición adicional primera.  Instalación en régimen de ensayo.
Con el fin de comprobar la viabilidad comercial de cualquier modalidad y material de 

juego, se podrá autorizar, con carácter provisional y a título de prueba, durante un tiempo 
determinado, la organización y práctica de uno de estos juegos y la instalación de máquinas 
y material de juego que se desee homologar, en las condiciones y requisitos que 
reglamentariamente se establezcan.

Disposición adicional segunda.  Zonas saturadas de establecimientos de juego.
Los ayuntamientos pueden decretar zonas saturadas de establecimientos de juego, en 

las que no podrán darse nuevas licencias a este tipo de actividad. Asimismo, los 
ayuntamientos podrán suspender el otorgamiento de nuevas licencias de tipo urbanístico o 
ambiental o cualquier título habilitante con incidencia en el sector al efecto de proceder a la 
declaración de una zona saturada.

Disposición adicional tercera.  Modificación de la disposición adicional cuarta de la Ley 
2/2018.

La disposición adicional cuarta de la Ley 12/2018, de 24 de mayo, de la Generalitat, de 
publicidad institucional para el interés ciudadano y la concepción colectiva de las 
infraestructuras públicas, queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición adicional cuarta.  Exclusión de medios de comunicación con 
publicidad de apuestas y otras modalidades de juego accesible a personas menores 
de edad.

1. A partir de la entrada en vigor de esta ley, la contratación objeto de esta no se 
podrá hacer en medios de comunicación que cuenten con comunicaciones 
comerciales accesibles por personas menores de edad por parte de operadores con 
licencia general de apuestas o singular de las diferentes modalidades de apuestas, 
licencia general de otros juegos o licencias singulares de máquinas de azar, blackjack, 
bingo, punto y banca, póquer, ruleta o juegos complementarios.

Se entenderán como comunicaciones accesibles por personas menores de edad:
a) Aquellas que se realicen en servicios de comunicación audiovisuales televisivos 

y radiofónicos entre las 6 y las 22, o fuera de esta franja si se realizan durante o junto 
a programas dirigidos de manera específica o primordial a personas menores de edad 
o de entretenimiento familiar.

b) Aquellas que se realicen en las publicaciones de libros, revistas, folletos, diarios 
(impresos o en formato digital), cubiertas exteriores, portada, contraportada, secciones 
infantiles o juveniles, o junto a pasatiempos.

c) Aquellas que se realicen en publicaciones impresas o digitales de información 
deportiva o de cariz infantil o juvenil.

2. El órgano directivo competente en materia de publicidad institucional remitirá a 
la Comisión de Juego un informe anual sobre la aplicación de esta disposición, que 
será hecho público a través de la página web de la comisión.»

Disposición adicional cuarta.  Del cuerpo de inspección al juego.
La ratio por habitante de personal adscrito a la Generalitat destinado a tareas de 

inspección, control y vigilancia en materia de juego de la Comunitat Valenciana no puede ser 
inferior a la ratio media por habitante de personal destinado a estas tareas de inspección, 
control y vigilancia en materia de juego del conjunto del Estado español.
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Disposición adicional quinta.  Modificación de la disposición adicional quinta de la Ley 
10/2010, de 9 de julio, de ordenación y gestiónde la función pública valenciana.

Se modifica la disposición adicional quinta de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de 
ordenación y gestión de la función pública valenciana, que queda redactada como sigue:

«Normativa aplicable a los cuerpos funcionariales existentes a la entrada en vigor 
de la presente ley:

El cuerpo superior técnico de inspectores de tributos de la administración de la 
Generalitat (A1-04), creado por la Ley 14/1997, de 26 de diciembre, el superior de 
intervención y auditoria de la Generalitat (A1-03), creado por la Ley 16/2003, de 17 de 
diciembre, y el cuerpo de la Abogacía de la Generalitat (A1-02), creado por la Ley 
10/2005, de 9 de diciembre, continuarán rigiéndose por las respectivas leyes de 
creación y por su normativa reglamentaria de desarrollo. No obstante, para el acceso 
a estos, además de las titulaciones académicas exigidas por las leyes mencionadas, 
será válido el título universitario oficial de grado correspondiente.

En todo aquello que no esté previsto por éstas normativas específicas, esta ley 
tendrá el carácter de supletoria.»

Disposición adicional sexta.  Efectos del silencio administrativo.
En los procedimientos relativos a las materias objeto de esta ley los efectos del silencio 

administrativo se entenderán desestimatorios, salvo que en la reglamentación específica de 
cada juego o apuesta se prevea lo contrario para algún tipo de ellos.

Disposición adicional séptima.  Publicidad de sanciones por determinadas infracciones 
muy graves o graves.

1. Como consecuencia de las sanciones que se impongan por la comisión de las 
infracciones muy graves o graves, se publicarán en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana, una vez que sean firmes en la vía administrativa:

A) las infracciones muy graves tipificadas en las letras a, b, e, f, g, h, i, j, k, l, m, n, o, q, r, 
t, o, w, x, así como la z del artículo 59 de la Ley 1/2020, de 11 de junio, de la Generalitat, de 
regulación del Juego y prevención de la ludopatía de la Comunitat Valenciana;

B) las infracciones graves tipificadas en las letras a, d, j, así como el incumplimiento de 
las prohibiciones de publicidad de productos crediticios o de entidades financieras que los 
comercializan en el interior de los locales en que estén autorizadas las actividades de juego 
o en los portales web de juego, a que se refiere la letra m), del artículo 60 de la Ley 1/2020, 
de 11 de junio, de la Generalitat, de regulación del Juego y prevención de la ludopatía de la 
Comunitat Valenciana.

2. La publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana de las sanciones firmes 
recaídas se limitará a la siguiente información:

A) la identificación de las personas infractoras, conforme al siguiente detalle:
a. personas físicas: nombre, apellidos y NIF, conforme al régimen jurídico en materia de 

protección de datos personales;
b. personas jurídicas: razón o denominación social completa y NIF;
B) infracción o infracciones cometidas;
C) importe conjunto, en su caso, de las sanciones, firmes, impuestas en el mismo 

procedimiento sancionador.
3. En todo caso será objeto de publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana 

la información que identifique a la persona infractora, la infracción cometida y el importe de la 
sanción impuesta cuando esta, o el importe conjunto de las sanciones recaídas en el mismo 
procedimiento sancionador, fuese superior a cuatrocientos mil euros y aquella sea una 
persona jurídica.

4. Para garantizar el derecho al olvido en búsquedas de internet, una vez acabado el 
plazo de prescripción de las sanciones, se considerará automáticamente transcurrido el 
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tiempo a los efectos previstos en el artículo 93 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

5. En relación con lo previsto en el apartado 1, cuando después de una evaluación 
previa, escrita y motivada, el departamento competente en materia de juego considere que la 
publicación de la identidad de la persona jurídica destinataria de la sanción o de los datos 
personales de la persona física sancionada, pudiera ser desproporcionada o pudiera causar 
un daño desproporcionado a las entidades o personas físicas sancionadas, en la medida en 
que se pueda determinar el daño, o que esta publicación pueda poner en peligro a personas 
especialmente vulnerables o una investigación en curso, podrá acordar cualquier de las 
medidas siguientes:

a) diferir la publicación hasta el momento en que dejen de existir los motivos que 
justifiquen tal retraso;

b) publicar la sanción impuesta de manera anónima, cuando esta publicación garantice 
la protección efectiva de los datos personales de que se trate. En este caso, la publicación 
de los datos pertinentes podrá aplazarse por un periodo razonable de tiempo si se prevé que 
en el transcurso de ese periodo dejarán de existir las razones que justifiquen una publicación 
con protección del anonimato;

c) no publicar la sanción impuesta cuando considere que la publicación de conformidad 
con las letras a) y b) sería insuficiente para garantizar que no se ponga en peligro a 
personas especialmente vulnerables, o la proporcionalidad de la publicación en relación con 
las infracciones cometidas.

6. La publicidad de las sanciones deberá respetar los límites establecidos por la 
normativa en materia de protección de datos de carácter personal.

Disposición adicional octava.  Prohibición de comercialización de cualquier forma de juego 
en establecimientos no específicos de juego.

A salvo lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 13/2011, de 27 de 
mayo, de Regulación del Juego, así como en las apuestas concernientes al autóctono 
deporte de la «pilota valenciana» o las rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias, en el 
ámbito territorial de la Comunitat Valenciana no podrán comercializarse billetes, boletos o 
cualquier otra forma de participación en juegos cuyo soporte pueda ser material, informático, 
telemático, telefónico o interactivo, directamente o a través de cualquier local de pública 
concurrencia, en establecimientos no específicos de juego, diferentes de los que se recogen 
en los apartados 3 y 4 del artículo 45 de esta ley.

Disposición adicional novena.  Juegos no comercializables en establecimientos y locales 
específicos de juego autorizados o habilitados.

En los establecimientos y otros locales que deban ser autorizados o habilitados para la 
práctica del juego por la conselleria competente sobre dicha materia, solo se podrán explotar 
o comercializar los juegos autorizados por la misma, conforme a los capítulos III, IV y V del 
Título III de esta ley.

Disposición adicional décima.  Bingo electrónico mixto.
Reglamentariamente, en el plazo de un año, se determinará el régimen, requisitos y 

condiciones a las que se someterán las autorizaciones para la instauración de la variedad 
del bingo electrónico mixto que no resultará compatible, en ningún caso, con la modalidad 
tradicional.

Disposición adicional úndécima.  Fundamento y garantías adicionales de los sistemas de 
identificación biométrica.

1. El tratamiento de datos personales biométricos que se realice en cumplimiento de esta 
ley se ajustará a lo dispuesto en el régimen jurídico europeo y estatal en materia de 
protección de datos de carácter personal. Los datos personales que se traten en el ejercicio 
de los derechos garantizados en esta ley serán utilizados con las finalidades y los límites 
previstos.
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2. Las empresas y establecimientos de juego que implanten, voluntariamente, sistemas 
de identificación biométrica deberán hacerlo con sujeción a la normativa en materia de 
protección de las personas físicas y el tratamiento de datos personales, respetando, 
siempre, el derecho de la persona jugadora o visitante a decidir que su identificación se 
realice, exclusivamente, mediante lo previsto en la letra i), del apartado 2, del artículo 16 de 
esta ley, en los términos reglamentariamente recogidos.

3. A efectos del régimen jurídico en materia de protección de datos se declaran de 
interés público esencial la utilización de sistemas de identificación biométricos para el control 
de accesos a establecimientos de juego, por aportar garantías adicionales en la 
identificación de las personas. Este interés se fundamenta en principios y derechos, 
constitucional y legalmente recogidos, como la protección de la salud y de los consumidores, 
en general, pero, muy especialmente, de la infancia, adolescencia y juventud o la de otros 
grupos vulnerables, como el de las personas que puedan tener dispuesta alguna medida de 
apoyo que incida en su esfera patrimonial o el de las personas con adicción al juego.

4. Los tratamientos de datos de categorías especiales declarados de interés público 
esencial deberán respetar las siguientes garantías:

a) Atendiendo al principio de responsabilidad desde el diseño y por defecto previsto en el 
artículo 25 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos (RGPD), deberán 
adoptarse, tanto en el momento de determinar los medios de tratamiento como en el 
momento del propio tratamiento, medidas técnicas y organizativas apropiadas, como la 
seudonimización, e incluso la agregación y anonimización. Además, deberá garantizarse 
que, por defecto, solo sean objeto de tratamiento los datos personales que sean necesarios 
para cada uno de los fines específicos del tratamiento y que no serán accesibles, sin 
intervención de la persona, a un número indeterminado de personas.

b) Se deberá realizar una evaluación de impacto relativa a la protección de datos 
conforme a lo dispuesto en el artículo 35.3 del RGPD con carácter previo a la implantación 
de sistemas de identificación biométricos. Periódicamente o, al menos, cuando exista un 
cambio del riesgo que representen estas operaciones de tratamiento, el responsable 
examinará si el tratamiento es conforme con la evaluación de impacto.

c) Deberán adoptarse las medidas de seguridad necesarias conforme a lo previsto en el 
artículo 32 del RGPD, que deberán ser lo más rigurosas que permita el estado de la técnica 
teniendo en cuenta que se están tratando datos biométricos cuyo tratamiento es excepcional 
y que suponen un alto riesgo para los derechos y libertades de las personas físicas. Entre 
dichas medidas se incluirán, al menos, las siguientes:

– protección contra programas o copias maliciosas;
– reevaluación bienal del sistema, mediante auditoría externa suscrita por una empresa 

distinta a la que realizó la anterior, sobre la idoneidad de las medidas de seguridad y 
organizativas del sistema y su eficacia frente a la constante evolución de los riesgos;

– disponer de mecanismos que permitan asegurar la trazabilidad de los accesos y 
auditar su uso adecuado, garantizando su integridad y asociación temporal a fuentes de 
tiempo fiables;

– refuerzo del control de acceso a los sistemas operativos y a las aplicaciones que dan 
soporte al tratamiento de datos biométricos.

d) Queda prohibido cualquier tipo de grabación, almacenamiento o conservación de los 
tratamientos biométricos de datos de personas menores de edad legal.

e) Cuando el tratamiento se vaya a realizar por un encargado del tratamiento, deberá 
seleccionarse uno que ofrezca garantías suficientes y haberse suscrito un contrato con el 
contenido del artículo 28 del RGPD, en el que deberá quedar plenamente garantizado que el 
encargado actuará solo siguiendo instrucciones del responsable, debiendo dichas 
instrucciones contemplar todas las garantías necesarias.

5. El uso de sistemas de identificación biométrica para el control de accesos a los 
establecimientos de juego podrá ser supervisado por el órgano directivo competente en 
materia de juego que, en caso de incumplimiento de los preceptos legales o reglamentarios, 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 111  Ley de regulación del juego y de prevención de la ludopatía

– 2582 –



ejercerá la facultad sancionadora o de comunicación a la correspondiente autoridad de 
protección de datos, según proceda.

Disposición derogatoria única.  Derogaciones normativas.
1. Queda derogada la Ley 4/1988, de 3 de junio, del Juego de la Comunitat Valenciana y 

el artículo 15 de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, por la que se regula el tramo 
autonómico del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y restantes tributos cedidos 
y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo establecido en esta Ley.

2. Se deroga la disposición adicional cuarta del Decreto 56/2015, de 30 de abril, del 
Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Casinos de Juego de la Comunitat 
Valenciana.

3. Queda derogado el apartado 8, del artículo 26, del Decreto 115/2006, de 28 de julio, 
del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, en lo 
que afecta a la suspensión de las autorizaciones de explotación.

4. Queda derogada la disposición adicional segunda del Decreto 42/2011, de 15 de abril, 
del Consell por el que se aprueba el reglamento de apuestas de la Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.  Desarrollo normativo.
Se autoriza al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de esta 

ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 112

Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 1201, de 8 de marzo de 1989

«BOE» núm. 87, de 12 de abril de 1989
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1989-8162

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El desarrollo industrial y urbano es, según numerosos estudios realizados, uno de los 

factores que de manera más notable ha contribuido a la degradación del medio ambiente, lo 
que ha llevado a la mayoría de los países industrializados a la necesidad de dar una 
respuesta efectiva a estos problemas con el fin de evitar cualquier atentado contra la 
naturaleza y proteger la calidad de vida. Tal circunstancia ha ocasionado, con el tiempo, 
sustanciales diferencias entre las políticas nacionales de los distintos países comunitarios, 
susceptibles de afectar al buen funcionamiento del Mercado Común.

La Comunidad Económica Europea, haciéndose eco de esta realidad y en un intento de 
unificar tan dispersa legislación en materia de medio ambiente, se ha dotado de una política 
que desde su primer programa de acción de 1973 hasta el tercero para 1986, pone el acento 
en el principio de que la mejor política de medio ambiente consiste en evitar desde el origen 
la contaminación y otras perturbaciones, más que combatir posteriormente sus efectos. Se 
trata, pues, de una política preventiva basada en la necesidad de evaluar las consecuencias 
que sobre la calidad de vida y sobre el medio natural puede tener toda medida realizada, o 
por realizar a nivel nacional o comunitario, cuyo objetivo final sería la protección de la salud 
del hombre y la conservación en cantidad y calidad de todos los recursos que condicionan la 
vida: agua, aire, espacio (suelo, paisaje), clima, materias primas, hábitat, patrimonio cultural.

Este principio comunitario ha sido reflejado posteriormente en la directiva sobre 
evaluación de los impactos sobre el medio ambiente de ciertas obras públicas y privadas, 
aprobada en el Consejo de la Comunidad Económica de 27 de junio de 1985, en la que se 
introduce la variable ambiental en la toma de decisiones sobre los proyectos con incidencia 
importante en el medio ambiente. Todo ello proporciona mayor fiabilidad a las decisiones que 
deban adoptarse, al poder elegir, entre las diferentes alternativas seleccionadas, aquella que 
en su conjunto produzca menor impacto.

Como consecuencia de la entrada de España en el Mercado Común, este procedimiento 
ha sido introducido en nuestro Derecho interno a través del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, en el que después de regular el proceso a seguir, establece un 
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anexo en el que se recogen aquellos proyectos que de manera preceptiva requerirán la 
declaración de impacto ambiental.

Hasta el momento la regulación española en materia de impacto ambiental aparece, de 
manera incipiente, desarrollada en el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, sobre 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, así como en determinadas normas 
de ámbito sectorial (Ley de Minas, Orden Ministerial de Contaminación Atmosférica 
Industrial, Aguas, etc.), lo que no obsta para reconocer su papel en la conservación del 
medio ambiente. El Reglamento de Actividades Calificadas de 30 de noviembre de 1961, de 
obligado cumplimiento en todo el territorio nacional, tiene por objeto evitar que las 
instalaciones, establecimientos, actividades, industrias, etc., ya sean públicas o privadas, 
produzcan incomodidades, alteren las condiciones normales de salubridad e higiene del 
medio ambiente ocasionando daños a la riqueza pública o privada o impliquen riesgos 
graves para las personas o los bienes. Desempeñan en este procedimiento un papel 
fundamental las Comisiones Calificadoras encargadas de emitir el correspondiente informe 
sobre la garantía y eficacia de los sistemas correctores propuestos por el interesado en el 
correspondiente proyecto, así como su grado de seguridad. Dicho informe vinculará a la 
autoridad municipal siempre que sea negativo o determine la implantación de medidas 
necesarias en evitación de las posibles perturbaciones ambientales que de no existir tales 
medidas se hubieran podido producir. De aquí se desprende la gran similitud existente entre 
las dos normas, encaminadas ambas a evitar los efectos negativos producidos por la 
incidencia de la actividad humana en el entorno natural, a través del denominado 
intervencionismo administrativo que se concreta en la petición que el administrado ha de 
hacer obligadamente a la Administración de la correspondiente autorización, colocándose en 
las condiciones que para cada caso específico se determinen.

Dado que la aplicación del Derecho Comunitario no implica dejar sin contenido el 
principio de autonomía, consagrado en nuestra Constitución, y teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 31.2.6 del Estatuto de Autonomía que reconoce a la Generalidad 
Valenciana competencia para acometer el desarrollo legislativo en el marco de las 
competencias básicas fijadas por el Estado, en materia de protección del medio ambiente, 
así como para establecer normas adicionales de protección permite en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana aprobar una Ley que respetando la legislación estatal responda a las 
peculiares características de nuestro entorno. En este sentido se estima conveniente 
confeccionar un anexo en el que, partiendo de las pautas marcadas por la legislación estatal, 
se introduzca la necesidad de aplicar el Estudio de Impacto Ambiental a una serie de 
proyectos que, no estando recogidos en el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de 
junio, son sin embargo posibles en el ámbito de la Comunidad.

Artículo 1.  
Uno. Es objeto de la presente Ley la regulación de los Estudios de Impacto Ambiental, 

entendiéndose por tales los encaminados a identificar, clasificar, estudiar e interpretar, así 
como prevenir, los efectos directos o indirectos de un proyecto, sobre la salud, el bienestar 
humano y el entorno. Asimismo se regula la sanción y la exigible recuperación del daño 
causado.

Dos. La presente Ley se aplicará a los proyectos públicos o privados consistentes en la 
realización de obras, instalaciones, o cualesquiera otras actividades enumeradas en el 
anexo, que se pretendan llevar a cabo en el ámbito de la Comunidad Valenciana.

Tres. El Consejo de la Generalidad, podrá establecer, mediante Decreto, la 
determinación de los límites mínimos de las actividades señaladas en el anexo, a partir de 
los cuales se exigirá el estudio y evaluación de Impacto Ambiental.

Artículo 2.  
Uno. Los proyectos a que se refiere el artículo anterior requerirán de un estudio y 

evaluación de impacto ambiental 5 que deberá contener como mínimo y sin perjuicio de lo 
establecido en la Legislación Estatal los siguientes extremos:
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1. Descripción de las características generales del proyecto y de las exigencias 
previsibles en relación con la utilización del suelo y de otros recursos naturales durante las 
fases de construcción y funcionamiento.

2. Descripción del proceso industrial o del de explotación o funcionamiento de la obra o 
instalación, según proceda, con estimación de los tipos y cantidades de residuos y emisiones 
impactantes que se prevean, tales como contaminación del agua, aire, suelo, ruidos y 
vibraciones, luz, calor, radiaciones, etc.

3. Soluciones alternativas estudiadas por el equipo técnico, con indicación de las 
principales razones que motivaron la elección de una de ellas.

4. Descripción de los elementos medioambientales susceptibles de ser impactados por el 
proyecto propuesto, especialmente la población, fauna, flora, suelo, aire, factores climáticos, 
bienes materiales, comprendiendo el patrimonio arquitectónico y arqueológico, el paisaje, así 
como la interacción entre los factores anteriormente citados.

5. Descripción de los efectos que se prevea en los elementos impactados en relación 
con el medio ambiente resultante y los métodos de valoración de dichos efectos.

6. Descripción de las medidas correctoras adoptadas para reducir, eliminar o compensar 
los efectos negativos que se puedan producir sobre el medio ambiente.

7. Conclusiones finales e informe, si procede, sobre las dificultades informativas o 
técnicas encontradas en la elaboración del estudio.

8. Programa de vigilancia ambiental.
Dos. Cuando se trate de proyectos públicos, el coste del Estudio de Impacto Ambiental 

deberá incluirse necesariamente en el presupuesto de dicho proyecto.

Artículo 3.  
La Administración de oficio o a petición del titular del proyecto, le facilitará aquellos 

documentos o informaciones que obren en su poder, cuando estime que puedan resultar 
necesarios para la realización del Estudio de Impacto Ambiental.

Artículo 4.  
Uno. Cuando para la realización del proyecto de que se trate sea preceptivo la incoación 

del correspondiente procedimiento de autorización, el órgano al que corresponda la decisión 
del mismo someterá el Estudio de Impacto Ambiental, conjuntamente con aquél, al trámite 
de información pública y demás informes que en el procedimiento se establezcan.

Dos. Si no estuviesen previstos estos trámites en el citado procedimiento, el órgano 
ambiental competente someterá al Estudio de Impacto Ambiental al trámite de información 
pública, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la realización del 
proyecto puedan hacer las observaciones pertinentes.

Tres. Cuando un proyecto pueda causar impacto ambiental en territorio de otra 
Comunidad Autónoma, el Consell pondrá en su conocimiento el contenido del Estudio de 
Impacto Ambiental.

Artículo 5.  
Uno. Con carácter previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización, 

o en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad de que se trate, el órgano 
competente por razón de la materia remitirá el expediente al órgano ambiental, acompañado, 
en su caso, de las observaciones que estime oportunas, al objeto de que éste formule una 
declaración de impacto, para informar favorablemente el proyecto o exigir que se modifique 
el mismo, o se utilicen tecnologías alternativas o proponer una nueva localización o informar 
desfavorablemente el proyecto si las alteraciones previsibles no se consideran admisibles.

Dos. Las discrepancias que pudieran surgir entre ambos órganos serán resueltas por 
Decreto del Consejo, en un plazo no superior a tres meses.

Tres. La declaración de impacto se hará pública.
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Artículo 6.  
1. Corresponde a los órganos competentes por razón de la materia el seguimiento y 

vigilancia del cumplimiento de la declaración de impacto. No obstante, el órgano ambiental 
podrá recabar información de aquéllos al respecto, así como efectuar las comprobaciones 
necesarias en orden a verificar el cumplimiento del condicionado, exigiendo al efecto las 
oportunas fianzas, cuya forma y plazos se determinarán reglamentariamente.

2. Corresponde al órgano sustantivo, entendido éste según la definición establecida en el 
Real decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de evaluación de impacto ambiental de proyectos, la iniciación, tramitación y 
resolución de los procedimientos que se instruyan en aplicación del régimen sancionador 
regulado en los artículos 19 y siguientes de dicho texto refundido, o norma que lo sustituya, 
sobre proyectos privados que deban ser autorizados por la Generalitat o por entidades de la 
administración local de la Comunitat Valenciana.

Cuando el proyecto privado esté sometido a autorización ambiental integrada, se 
entenderá por órgano sustantivo aquel órgano administrativo que, de acuerdo con el artículo 
3.b de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrado de la contaminación o 
norma que la sustituya, deba otorgar las autorizaciones sustantivas.

Artículo 7.  
(Sin contenido).

Artículo 8.  
Uno. Cuando la ejecución de los proyectos de iniciativa privada a que se refiere el 

artículo anterior produjera una desviación negativa respecto a las previsiones del Estudio de 
Impacto Ambiental, su titular deberá proceder a su adecuación a requerimiento de la 
Administración. A tal efecto, ésta podrá imponer multas coercitivas sucesivas de hasta 
50.000 pesetas cada una por incumplimiento del citado requerimiento, sin perjuicio de la 
posible ejecución subsidiaria por la propia Administración, a cargo de aquél.

Dos. En cualquier caso, el titular del proyecto deberá indemnizar los daños y perjuicios 
ocasionados. La valoración de los mismos se hará por la Administración, previa tasación 
contradictoria cuando el titular del proyecto no prestara su conformidad a aquélla.

Disposición adicional.  
El Consell establecerá las medidas oportunas, en colaboración con entidades docentes y 

profesionales, para desarrollar en nuestra Comunidad la formación de técnicas en 
evaluación de impacto ambiental.

Disposición final primera.  
La presente Ley tendrá carácter supletorio de lo que se dispone en la normativa básica 

estatal en materia de evaluación ambiental.

Disposición final segunda.  
El Consejo desarrollará reglamentariamente la presente Ley en el plazo de seis meses a 

partir de su entrada en vigor.
En casos excepcionales, y en los supuestos de competencia de la Generalidad, el 

Consejo, a propuesta del órgano ambiental o de una Consejeria determinada, podrá 
exceptuar la aplicación de lo dispuesto en la presente Ley a todo o parte de un proyecto 
específico. De la excepción acordada se dará cuenta a la Comisión correspondiente de las 
Cortes.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor a partir de los seis meses de su publicación en el 

«Diario Oficial de la Generalidad Valenciana».
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ANEXO
Proyectos sujetos. Evaluación de impacto ambiental

1. Agricultura y Zoología.
a) Proyecto de colonización rural.
b) Proyecto de transformación a cultivo de terrenos seminaturales, naturales o incultos.
c) Repoblaciones y plantaciones forestales de más de 25 ha, y en todo caso, cuando 

entrañen riesgos graves de transformaciones ecológicas negativas, así como intervención 
sobre suelos y vegetación natural, y corrección hidrológico-forestal.

d) Núcleos zoológicos: Zoos y safaris.
e) Piscifactorías.
f) Proyectos de instalaciones ganaderas.
g) Construcción de caminos rurales.
h) Instalaciones de industrias agroalimentarias.
i) Cualquier otro, que mediante Decreto del Consejo, se considere que directa o 

indirectamente pueda tener efectos sobre la salud, bienestar humano o el entorno, con 
posterioridad a la aprobación de la presente Ley.

2. Energía.
a) Extracción, preparación y aglomeración de combustibles sólidos (hulla, antracita y 

lignito) y coquerías.
b) Extracción de crudos del petróleo.
c) Refino de petróleo.
d) Extracción y depuración de gas natural.
e) Extracción de pizarras bituminosas.
f) Producción de energía hidroeléctrica, termoeléctrica y nuclear.
g) Transportes y distribución de energía eléctrica cuando el transporte no salga del 

territorio de la Comunidad Valenciana y el aprovechamiento de su distribución no afecte a 
cualquier otra Comunidad Autónoma.

h) Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto del Consejo, se considere 
con posterioridad a la aprobación de la presente Ley que directa o indirectamente pueda 
tener efectos sobre la salud, el bienestar humano o el entorno.

3. Extracción y transformación de minerales no energéticos y productos derivados. 
Industrias químicas.

a) Extracción y preparación de mineral de hierro y metálicos no terrosos.
b) Producción y primera transformación de metales.
– Siderurgia integral.
– Del aluminio, cobre y otros metales no terrosos.
c) Extracción de minerales no metálicos ni energéticos.
– Materiales de construcción (sustancias arcillosas, rocas y pizarras, elaboración de 

áridos para machaqueo, yesos, rocas ornamentales).
– Amianto, así como su tratamiento.
– Sales potásicas, fosfatos y nitratos.
– Sal común (sal marina y de manantial y sal gema).
– Piritas y azufre.
– Turbas.
d) Industrias de productos minerales no metálicos.
– Fabricación de cementos.
e) Instalaciones químicas integradas.
f) Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto del Consejo, se considere, 

con posterioridad a la aprobación de la presente Ley, que directa o indirectamente pueda 
tener efectos sobre la salud, el bienestar humano o el entorno.

4. Industrias transformadoras de los metales.
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a) Fundiciones.
b) Construcción de vehículos automóviles.
c) Construcción de buques.
d) Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto del Consejo, se considere, 

con posterioridad a la aprobación de la presente Ley, que directa o indirectamente pueda 
tener efectos sobre la salud, el bienestar humano o el entorno.

5. Otras industrias manufactureras.
a) Fabricación de pasta papelera.
b) Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto del Consejo, se considere, 

con posterioridad a la aprobación de la presente Ley, que directa o indirectamente pueda 
tener efectos sobre la salud, el bienestar humano o el entorno.

6. Gestión de residuos y depuración de aguas residuales.
6.1 Las siguientes instalaciones de gestión de residuos, cuando no se desarrollan en el 

interior de nave cerrada situada en polígono industrial:
a) Instalaciones de valorización de residuos.
b) Desguace o almacenamiento de chatarra, inclusivamente centros de tratamiento de 

vehículos al final de su vida útil, así como instalaciones de tratamiento de RAEE.
6.2 Instalaciones de eliminación de residuos peligrosos.
6.3 Instalaciones de eliminación de residuos no peligrosos con capacidad superior a 100 

t/día diferentes del depósito en vertedero.
6.4 Vertederos de residuos, excepto residuos inertes.
6.5 Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 100.000 

habitantes equivalentes, incluyendo el sistema de colectores correspondiente, cuando este 
discurra por terreno natural.

6.6 Emisarios submarinos.
7. Transporte por tubería (acueductos, oleoductos y gasoductos), cuyo itinerario 

transcurra en todo o en parte, en territorio de la Comunidad Valenciana.
8. Proyectos de infraestructura.
a) Construcción de autopistas, autovías, carreteras, vías públicas y privadas de 

comunicación y líneas de ferrocarril cuyo itinerario discurra, en todo o en parte, en territorio y 
se desarrolle íntegramente en el territorio de la Comunidad Valenciana.

b) Aeropuertos y helipuertos que no sean de interés general y aeropuertos de uso 
particular.

c) Puertos de refugio, deportivos y de pesca que no sean de interés general, así como 
vías navegables cuyo itinerario discurra, en todo o en parte, en el territorio de la Comunidad 
Valenciana.

d) Realización de espigones en la costa y de obras en puertos que no sean de interés 
general y que las mismas impliquen ganar terrenos al mar.

e) Presas y embalses de riego.
f) Obras de canalización y regularización de cursos de agua.
g) Instrumentos de ordenación del territorio.
h) Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto del Consejo, se considere, 

con posterioridad a la aprobación de la presente Ley, que directa o indirectamente pueda 
tener efectos sobre la salud, el bienestar humano y el entorno.

9. Cualquier otro proyecto o actividad que mediante Decreto del Consejo, se considere, 
con posterioridad a la aprobación de la presente Ley, que directa o indirectamente pueda 
tener efectos sobre la salud, el bienestar humano o el entorno.
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§ 113

Ley 2/1992, de 26 de marzo, del Gobierno Valenciano, de 
saneamiento de aguas residuales de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 1761, de 8 de abril de 1992
«BOE» núm. 128, de 28 de mayo de 1992

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-1992-12147

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianes han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
A nadie se oculta el valor insustituible que tiene el agua para la vida en sus distintas 

manifestaciones, así como para garantizar la estabilidad del medio en que nos movemos. 
Durante siglos el hombre ha utilizado este recurso con profusión, si bien sus 
aprovechamientos no ponían en peligro la calidad del mismo ni estaban en condiciones de 
afectar de modo decisivo ninguna de las fases que componen el ciclo hidráulico. Sin 
embargo, la industrialización y las exigencias crecientes de la sociedad han incrementado de 
manera espectacular los usos del agua, incidiendo en muchos casos negativamente en su 
calidad. La concentración demográfica, el establecimiento de centros fabriles y la demanda 
cada vez mayor de servicios generan volúmenes de aguas residuales que amenazan con 
desequilibrar definitivamente la integridad de los acuíferos, de los ríos y de las aguas 
litorales.

Este hecho no es exclusivo de la Comunidad Valenciana, sino que se extiende más allá 
de nuestras fronteras, habiéndose convertido en los últimos años en objeto de atención 
preferente por parte de distintas instancias políticas y administrativas. Buena prueba de ello 
lo constituye, por ejemplo, la reciente Directiva de la CEE sobre el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas.

En nuestro caso, hay que considerar, además, el déficit histórico que arrastramos en 
infraestructuras de saneamiento y depuración, resultado de procesos de crecimiento y 
desarrollo poco armónicos con una adecuada ordenación del territorio y, en muchos casos, 
ajenos a la protección del medio natural. Los cauces públicos, lagunas y litoral han cumplido 
tradicionalmente el papel de depuradoras naturales por vía de dilución, pero esta posibilidad 
ha llegado a extremos de saturación casi generalizada.

De ahí la necesidad de tomar medidas en relación con el saneamiento. La Constitución 
establece, en su artículo 45, que los poderes públicos velarán por la utilización racional de 
todos los recursos naturales, con el fin de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y 
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restaurar el medio ambiente, apoyándose en la indispensable solidaridad colectiva. 
Asimismo, la Ley de Aguas de 1985 dedica todo su título V a la protección del dominio 
público hidráulico y a la calidad de las aguas continentales.

En esa línea, desde el traspaso de competencias en esta materia, la Generalitat ha 
apostado de modo decidido por el saneamiento de nuestras aguas, prestando asistencia 
técnica y económica a las Entidades Locales y ejecutando un buen número de obras que 
están ya en servicio o a punto de entrar en funcionamiento. El esfuerzo realizado ha sido 
importante, pero, con todo, también han surgido dificultades altos costes financieros de las 
obras, complejidad en el mantenimiento de las instalaciones, etc., que, en ocasiones, han 
demorado la consecución de las soluciones adecuadas.

II
Todas estas circunstancias aconsejan la promulgación de la Ley. No sólo se trata de 

garantizar el funcionamiento de los sistemas ya ejecutados, sino también de tomar las 
medidas para que esta actuación se consolide e incluso se incremente en los próximos años. 
Con el fin de superar los puntos débiles del actual esquema de gestión de las 
infraestructuras de tratamiento y depuración de aguas residuales, cabe plantear un nuevo 
procedimiento capaz de potenciar la eficacia y la coordinación de esfuerzos de las diferentes 
Administraciones Públicas en la solución de estos problemas. Para ello se ha tenido en 
cuenta no sólo la experiencia acumulada en los últimos años por la Comunidad Valenciana, 
sino también la de otras Comunidades Autónomas que han promulgado sistemas legislativos 
en la materia, como Cataluña –Ley 5/1981–, Madrid –Ley 17/1984– o Navarra –Ley 10/1988.

La habilitación competencial no ofrece dudas. El artículo 31, 13, del Estatuto de 
autonomía declara la competencia exclusiva de la Generalitat sobre las obras públicas que 
no tengan la calificación legal de interés general del Estado o cuya realización no afecte a 
otra Comunidad Autónoma, y el artículo 32 determina la facultad de la Generalitat para 
establecer normas adicionales de protección del medio ambiente.

El saneamiento y la depuración de las aguas es un tema de alcance global. No es 
posible circunscribir las soluciones al campo municipal o, incluso, al de una cuenca o 
subcuenca hidrológica. Por ello se requiere una actuación coordinada de las 
Administraciones con responsabilidades en la materia. En ese sentido, corresponde a la 
Administración Autonómica la planificación de las obras e instalaciones objeto de esta Ley y 
la ejecución de aquellas obras que los planes le encomienden, así como el control del 
cumplimiento de los mismos.

Pero esto no quiere decir que la intervención de la Generalitat tenga carácter excluyente. 
Se ha dicho que el problema tiene una dimensión global y por ello la Ley contempla no sólo 
el concurso de las Entidades Locales en la formulación de los planes, sino también su 
iniciativa para ejecutar obras o gestionar las instalaciones correspondientes, de acuerdo con 
las previsiones que aquéllos establezcan. Por último, y como cierre del sistema, se hace 
preciso arbitrar un mecanismo que permita la actuación de la Generalitat en los casos en 
que pudieran ponerse en peligro la estructura, la dimensión temporal o la consecución de los 
objetivos señalados en la planificación.

De otro lado, la Ley es respetuosa con la legislación de régimen local, incorporando no 
sólo los sistemas de coordinación que la Ley 7/1985, de 2 de abril, sanciona, sino 
respetando además su competencia en materia de saneamiento.

III
La implantación de un nuevo esquema de intervención pública ha aconsejado disponer 

de una organización acorde a las diferentes funciones que han de asumirse. Se crea, pues, 
una Entidad de Derecho Público, dependiente de la Generalitat, con plena personalidad 
jurídica pública y privada para llevar a cabo de modo eficaz las nuevas tareas. En primer 
lugar, la explotación y el mantenimiento de las instalaciones y sistemas de depuración que la 
Generalitat ejecute o le encomienden otras Administraciones, así como la realización de 
cualesquiera otras funciones que la Administración Autonómica pudiera encargarle. Pero 
también la gestión recaudatoria del canon de saneamiento que la Ley instaura y su 
distribución en favor de las Administraciones y Entidades que han de construir o explotar las 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 113  Ley de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad Valenciana

– 2591 –



obras e instalaciones a que la Ley se refiere. La Entidad que se crea no viene a sustituir a 
las Empresas municipales existentes, sino que aparece como un órgano dependiente de la 
Generalitat que atiende a sus propias funciones y colabora con aquéllas.

IV
En cuanto a la financiación de las inversiones y el mantenimiento de los servicios anejos 

a aquéllas, el esquema expuesto hasta ahora exigía, tal y como se establece en el derecho 
autonómico comparado, el establecimiento de un régimen propio que asegurara la 
autosuficiencia económica de los planes de saneamiento.

Este régimen parte de una consideración unitaria del ciclo hidráulico, y se fundamenta en 
la exacción de un canon de saneamiento, cuyos ingresos habrán de invertirse en garantizar 
el mantenimiento, así como contribuir a la construcción de sistemas de evacuación y 
tratamiento de aguas, lo que contribuirá a la mejora paulatina de la calidad de las mismas y a 
la conservación del medio, aspectos estos que a todos benefician.

La unidad del ciclo a que antes nos referíamos aconseja tomar el volumen de agua 
consumida como criterio básico para la determinación del canon, sin perjuicio de poder 
completar su cálculo con otras especificaciones como la clase de consumo o la carga 
contaminante incorporada al agua consumida. En ese sentido, se estima asimismo 
conveniente integrar el canon de saneamiento –que representa el coste de aquella parte del 
ciclo hidráulico que es necesario acometer y que, en muchos casos, no se factura dentro del 
recibo de suministro de agua, correspondiendo a las Entidades perceptoras de éste su 
ingreso en favor de la Entidad pública de saneamiento creada por la Ley. Ello no obstante, 
no se olvida la existencia de abastecimientos no cobrados o no medidos por contador, 
previéndose en estos casos un tratamiento especial que garantice la igualdad de trato de 
todos los que consumen y la justa distribución de las cargas entre ellos.

Por último, se considera conveniente implicar a los particulares, sobre todo industriales, 
en la tarea de reducir la contaminación que generan. Con ese objeto, la Ley recoge la 
posibilidad de que la Administración establezca primas por depuración que fomenten el 
interés de los mismos agentes en atenuar o eliminar la carga contaminante que incorporan al 
agua.

V
En definitiva, con los instrumentos que la Ley determina se pretende dar un impulso 

decisivo a las tareas de saneamiento y depuración de las aguas residuales en la Comunidad 
Valenciana, coordinando las acciones públicas de interés común e instituyendo un sistema 
de financiación basado en la solidaridad entre todos los usuarios y capaz de ser 
autosuficiente a medio plazo, lo que habrá de redundar en la mejora de los niveles de 
conservación del medio que cualquier sociedad avanzada demanda.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto garantizar una actuación coordinada y eficaz entre las 

distintas administraciones públicas; la captación y suministro en alta; la evacuación, 
depuración, tratamiento y reutilización de aguas residuales en el ámbito de territorial de la 
Comunitat Valenciana, así como la mejora de la gestión y de las infraestructuras vinculadas 
a estos procesos, con el objetivo de garantizar la sostenibilidad y la eficiencia hidráulica y 
energética del ciclo urbano del agua, con absoluto respeto a las competencias municipales y 
en el marco de la colaboración interadministrativa.

A estos efectos se entienden comprendidas en el ámbito de la ley:
a) La gestión y explotación de instalaciones públicas de abastecimiento en alta, 

evacuación, tratamiento, depuración y reutilización de aguas residuales procedentes de las 
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redes de alcantarillado de titularidad local y, en su caso, de depósitos antidesbordamiento de 
sistemas unitarios.

b) La realización de obras de infraestructura para abastecimiento de aguas de carácter 
general, de actuaciones que sirvan para la corrección de sistemas de saneamiento 
deficientes y de obras de construcción de instalaciones públicas de depuración y tratamiento 
para la reutilización de aguas residuales procedentes de las redes de alcantarillado de 
titularidad local y, en su caso, de depósitos antidesbordamiento de sistemas unitarios, así 
como colectores generales que unan las redes de alcantarillado de titularidad local a dichas 
instalaciones de depuración y reutilización y colectores de aguas depuradas que puedan 
reutilizarse para actuaciones de restauración ambiental y para usos consuntivos en los 
términos que permita la normativa al respecto, garantizando prioritariamente las necesidades 
ambientales y la protección del medio ambiente.

2. Asimismo, la ley regula el régimen económico financiero preciso para asegurar el 
funcionamiento de las instalaciones de evacuación, tratamiento y depuración de aguas 
residuales, incluidos los sistemas antidesbordamiento asociados a colectores generales, que 
garantice la protección del medio ambiente y promueva su reutilización, así como, en su 
caso, para la ejecución de inversiones en los ámbitos objeto de esta ley, mediante la 
aplicación de un canon específico de saneamiento y depuración.

3. Esta actuación se desarrolla en el ámbito de la política de la Generalitat definitoria del 
marco de protección del medio ambiente y de acción para hacer frente a la emergencia 
climática.

Artículo 2.  Interés comunitario.
1. Son de interés comunitario la planificación, la construcción, la gestión y la explotación 

de las obras e instalaciones a que se refiere el artículo 1.
2. Las obras hidráulicas de interés comunitario y las obras y actuaciones hidráulicas de 

ámbito supramunicipal, incluidas en la planificación hidrológica, así como su gestión y 
explotación, no estarán sujetas a licencia ni a cualquier acto de control preventivo municipal 
a los que se refieren los artículos 84 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local y el párrafo b del apartado 1 del artículo 13 de la Ley 6/2014, 
de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades en la Comunitat 
Valenciana.

No obstante, el órgano que promueva la actuación establecerá un trámite de audiencia 
previo a las entidades locales afectadas por la propuesta de proyecto de ejecución de las 
obras de interés comunitario y supramunicipal y, en su caso, a los efectos pertinentes en la 
adaptación del planeamiento urbanístico.

3. La aprobación de la planificación, la construcción de las obras hidráulicas y, en su 
caso, de la explotación de las actuaciones de interés comunitario se someterán al 
procedimiento de evaluación ambiental de acuerdo con la legislación vigente, debiéndose 
aprobar el proyecto definitivo que recoja las exigencias ambientales correspondientes por el 
órgano que promueva la actuación.

Artículo 3.  Competencias de la Generalitat.
1. En el ámbito de sus competencias, corresponde a la Generalitat:
a) La planificación de las infraestructuras del ciclo urbano del agua y fijar niveles 

mínimos de calidad en la prestación de los servicios vinculados al mismo. La formulación de 
las directrices de saneamiento y del esquema de infraestructuras, así como de los criterios 
sobre niveles de depuración y calidad exigible para los efluentes a dominio público, de 
acuerdo con la planificación hidrológica y ambiental.

b) La aprobación definitiva de los planes y proyectos de ejecución de obras y de 
explotación de las instalaciones.

c) La aprobación y revisión del régimen económico necesario para financiar la gestión, 
explotación y construcción de las obras e instalaciones, así como la intervención de los 
gastos financiados.

d) La elaboración de proyectos, ejecución de obras y explotación de las instalaciones y 
servicios que promueva directamente, así como la realización participada, por convenio, por 
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sustitución o por cualquier otro título previsto legalmente, de aquellas otras que las entidades 
locales no realicen o se ejecuten conjuntamente.

e) El control de los vertidos a las redes de colectores generales, estableciendo las 
limitaciones de caudal y contaminación en función de las características de la red y de las 
instalaciones de tratamiento, de forma que se garantice una calidad adecuada del agua y se 
fijen unos niveles mínimos de servicio, que garantice la protección del medio ambiente 
receptor y favorezca la reutilización adecuada de las aguas, evitando su 
desaprovechamiento.

f) Fomentar la reutilización del agua tratada, realizar planes y proyectos en la materia, 
introducir soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia hidráulica y energética e 
introducir el uso de energías renovables en todos los procesos del ciclo urbano del agua.

g) Asesorar a los ayuntamientos en la determinación de los costes de los servicios 
vinculados al ciclo urbano del agua y los mecanismos de repercusión de dichos costes a las 
personas usuarias, físicas o jurídicas, así como en relación con el cumplimiento de los 
estándares que garanticen la gestión eficaz de estos servicios, teniendo en cuenta los 
criterios derivados del carácter de derecho humano fundamental del abastecimiento de agua 
potable y saneamiento.

2. En el ámbito de la planificación hidrológica y de infraestructuras hidráulicas que 
corresponde a la Generalitat, la dirección general competente en materia de aguas incluirá 
planificación de infraestructuras para la reutilización de las aguas regeneradas, sea para 
usos consuntivos o para fines ambientales, así como su ejecución, sin menoscabo de 
aquellas actuaciones que puedan promover otras administraciones y centros directivos en el 
ejercicio de sus propias competencias.

3. La Generalitat podrá delegar sus competencias en las entidades locales u otros 
organismos o utilizar cualquier otro mecanismo convenido, concertado, organizativo o 
funcional, en el caso de que ello contribuya a mejorar la eficacia de la gestión pública.

Artículo 4.  Competencias de las Entidades Locales.
1. En relación con las actuaciones contempladas en la presente Ley, y en el ejercicio de 

sus competencias, las Entidades Locales tienen iniciativa para:
a) Constituir cualquier Organismo de gestión previsto en la vigente legislación de 

régimen local.
b) Redactar planes y proyectos, en el marco de la planificación que la Generalitat 

establezca.
c) Contratar y ejecutar obras.
d) Gestionar la explotación de las instalaciones y de los servicios correspondientes, 

mediante cualquiera de las fórmulas establecidas en la legislación vigente.
2. De conformidad con lo establecido en la legislación de régimen local, es de 

competencia municipal el servicio de alcantarillado, y podrá gestionarse mediante cualquiera 
de las formas previstas en la legislación. En relación con éste, corresponde a los 
Ayuntamientos:

a) La planificación de sus redes de alcantarillado, de acuerdo con sus planes de 
ordenación urbana y respetando los puntos y condiciones de salida –a las redes de 
colectores generales– o llegada –puntos de vertido final– establecidos por el plan director o 
los planes zonales de saneamiento aprobados por la Generalitat.

b) La construcción, explotación y mantenimiento de las redes.
c) La aprobación de las tarifas o tasas del servicio de alcantarillado, de conformidad con 

los requisitos establecidos en la legislación vigente.
d) El control de vertidos a las redes municipales de alcantarillado, incluyendo la adopción 

de medicas correctoras, de acuerdo con las correspondientes Ordenanzas municipales, 
normativa general de la Generalitat y del Estado.
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Artículo 5.  Relaciones interadministrativas.
1. Las relaciones entre Administraciones que surjan de la aplicación de esta Ley se 

ajustarán a los principios de coordinación, respeto a la planificación, colaboración e 
información mutua.

2. De acuerdo con las competencias e iniciativas atribuidas a las Corporaciones Locales, 
éstas podrán agruparse bajo cualquiera de las formas que prevé la legislación, constituyendo 
consorcios u otros Organismos que colaboren en la ejecución de un determinado plan o 
proyecto y cuyo ámbito de actuación podrá extenderse al área geográfica, cuenca del río o 
zona vertiente comprendida en los mismos.

3. En el supuesto de que las Entidades Locales se vieren imposibilitadas para la 
realización de las previsiones contenidas en la planificación o incumplieran las mismas, la 
Administración de la Generalitat podrá realizarlas por sustitución o por cualquier otro 
instrumento autorizado o previsto por las Leyes.

CAPÍTULO II
Planes y obras

Artículo 6.  Planes sujetos a la Ley.
1. La coordinación de las actuaciones de la Generalitat y de las Entidades Locales en las 

materias objeto de la presente Ley se realizará mediante la planificación global de las 
mismas, a través de un plan director de saneamiento y depuración de la Comunidad 
Valenciana o, en su caso, de planes zonales de saneamiento y depuración.

2. En todo caso, se garantizará la participación de las Entidades Locales durante la 
tramitación de los planes, debiendo contemplarse la audiencia de éstas en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

3. Los Planes fijarán los objetivos y prioridades de la acción pública, y a sus 
determinaciones se sujetarán las actuaciones de la Generalitat y de las Entidades Locales 
afectadas por ellos.

La aprobación de los Planes llevará aparejada la declaración de utilidad pública para los 
proyectos y obras que los desarrollen, a los fines de expropiación forzosa y de imposición de 
servidumbres.

Artículo 7.  Plan Director de Saneamiento y Depuración de la Comunidad Valenciana.
1. El Plan Director de Saneamiento y Depuración de la Comunidad Valenciana tiene por 

objeto determinar, de forma global y coherente, los criterios esenciales sobre la implantación, 
financiación, gestión y explotación de las infraestructuras de saneamiento relacionadas con 
la calidad del agua, estableciendo motivadamente prioridades de actuación y señalando las 
líneas fundamentales a seguir en la materia.

2. El Plan Director también podrá determinar la ejecución inmediata de programas y 
obras o la gestión de instalaciones y servicios concretos.

3. El Plan Director tendrá la naturaleza de Plan de Acción Territorial de carácter sectorial 
de los previstos en la Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad Valenciana, y será 
aprobado por el Gobierno Valenciano.

Artículo 8.  Planes Zonales de Saneamiento y Depuración.
1. En cada una de las áreas, cuencas de ríos, comarcas o zonas vertientes que 

aconsejen un tratamiento homogéneo o unitario por razones funcionales, administrativas o 
económicas, podrá realizarse la planificación del saneamiento y depuración a través de 
Planes Zonales, en los que se ordenarán las actuaciones que deban realizarse, y se 
contemplará la financiación de los mismos.

2. Los Planes Zonales de Saneamiento y Depuración serán aprobados, conjuntamente, 
por los Consellers de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y de Medio Ambiente.
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Artículo 9.  Obras.
1. La ejecución de las obras e instalaciones referidas en el punto b del apartado 1 del 

artículo 1 de esta ley, por constituir infraestructuras de interés comunitario, no estarán 
sometidas a la obtención de licencia municipal. La adecuación entre las obras y el 
planeamiento se verificará conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

2. La iniciación de las obras y la puesta en marcha de las instalaciones habrán de ser 
comunicadas a los ayuntamientos afectados si su ejecución o gestión correspondiera a otras 
administraciones o entidades.

CAPÍTULO III
Relación con la Planificación Urbanística y Territorial

Artículo 10.  Principio de coherencia.
La elaboración y aprobación de la planificación de saneamiento y depuración prevista en 

la Ley, así como la del planeamiento territorial y urbanístico, se basarán en la necesidad de 
garantizar la coherencia entre las determinaciones de dichos tipos de planes en aquellos 
aspectos que deban ser regulados en ambos marcos de planificación.

Artículo 11.  Conflictos.
En el supuesto de conflicto entre las disposiciones del Plan Director o de un Plan Zonal 

de los previstos en esta Ley, y un instrumento de planeamiento territorial o urbanístico, se 
seguirán los criterios previstos en la Ley de Ordenación del Territorio de la Comunidad 
Valenciana para su resolución.

Artículo 12.  Informe previo.
1. Con el fin de garantizar la coherencia entre las determinaciones del futuro 

planeamiento urbanístico o territorial y la planificación de saneamiento prevista en esta ley, 
los organismos o administraciones competentes para la aprobación inicial de la planificación 
territorial o urbanística de ámbito municipal o supramunicipal, notificarán a la conselleria que 
tenga asignadas las competencias en materia de infraestructuras hidráulicas la apertura de 
los trámites de exposición o información pública previstos en la legislación urbanística o 
territorial.

2. La aprobación de los planes territoriales o urbanísticos que afecten al plan director o a 
los planes zonales de saneamiento y depuración deberá pronunciarse expresamente sobre 
la conformidad de aquellos con estos últimos.

A tal efecto, los servicios técnicos de la conselleria que tengan asignadas las 
competencias en materia de infraestructuras hidráulicas emitirán, en el plazo de un mes, y 
con carácter previo a su aprobación definitiva, un informe en el que se recogerán las 
sugerencias que estimen convenientes. Si transcurrido dicho plazo no se hubiera evacuado 
el citado informe, se entenderá su conformidad con los mismos.

CAPÍTULO IV
Organización

Artículo 13.  Órganos competentes.
1. La actuación de la Generalitat en las materias a que se refiere la presente ley se 

llevará a cabo a través del Consell y de las consellerias que tengan asignadas las 
competencias en las materias que regula.

2. Asimismo, se llevará a cabo a través de la entidad de derecho público Entidad Pública 
de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, que se crea por la 
presente ley.
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Artículo 14.  Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat 
Valenciana. Naturaleza.

1. La Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana 
es una entidad de derecho público, de las reguladas en el artículo 155 de la Ley 1/2015, de 6 
de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de 
subvenciones, que forma parte del sector público instrumental de la Generalitat, con 
personalidad jurídica propia e independiente de la personalidad jurídica de la Generalitat, y 
plena capacidad pública y privada. Está sujeta al ordenamiento jurídico privado, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo siguiente, y goza de autonomía en su organización y de 
patrimonio propio para el cumplimiento de sus fines.

2. Su relación con la Generalitat se realizará a través de la conselleria a la que esté 
adscrita, en la forma que reglamentariamente se determine.

3. La Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana 
tiene por objeto la gestión y explotación de instalaciones y servicios y la ejecución de obras 
de infraestructura, en materia de abastecimiento de agua, de tratamiento y depuración de 
aguas residuales y de reutilización de las aguas depuradas y, en general, de todas aquellas 
medidas que puedan contribuir a incrementar la eficiencia y la sostenibilidad del uso de los 
recursos hídricos en la Comunitat Valenciana, así como la gestión tributaria del canon de 
saneamiento establecido en esta ley.

4. La Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana 
podrá realizar todas aquellas actividades en relación con los ámbitos objeto de su actuación 
establecidos en el apartado anterior que:

a) le sean requeridas por la Generalitat;
b) le sean requeridas por las entidades locales, en virtud del oportuno instrumento de 

colaboración entre administraciones;
c) decidan sus órganos de gobierno en lo referido a las actuaciones de gestión y 

explotación;
d) constituyan base, desarrollo o consecuencia de las instalaciones o servicios a su 

cargo, teniendo en cuenta los oportunos instrumentos de colaboración entre 
administraciones que correspondan en cada caso.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo relativo a las funciones de la EPSAR, 
dicha entidad podrá desarrollar las actividades integrantes de su objeto, total o parcialmente, 
por decisión de sus órganos de gobierno, o bien a requerimiento de la Generalitat o de los 
entes locales, lo que se llevará a cabo a través de los instrumentos previstos en la 
legislación del sector público.

Artículo 15.  Régimen jurídico.
1. La Entidad pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana 

se regirá por la presente ley, las disposiciones especiales que la regulen y, en concreto:
a) Por la Ley 1/2015, 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector 

público instrumental y de subvenciones, o norma que la sustituya, en todo lo que sea de 
aplicación a su régimen económico administrativo, y en el resto de las previsiones de dicha 
ley que le sean de aplicación, así como por la legislación reguladora del dominio público.

b) Por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, o norma que la 
sustituya, en lo que se refiere a la ejecución material de obras y explotación de las 
instalaciones correspondientes.

c) Por el estatuto de la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la 
Comunitat Valenciana que apruebe el Consell, a propuesta de la persona titular de las 
conselleria a la que está adscrita, en cuanto a su estructura organizativa, funcionamiento 
interno y relaciones con los órganos e instituciones de la Generalitat.

d) En todo lo demás, por las normas de derecho civil, mercantil y laboral, en cuanto a su 
actuación como empresa mercantil.

2. Los planes de obras e instalaciones que realice la Entidad Pública de Saneamiento de 
Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana para el cumplimiento de sus fines, llevarán 
aparejados la declaración de utilidad pública de estas.
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Artículo 16.  Funciones.
Corresponde a la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat 

Valenciana el ejercicio de las siguientes funciones:
a) Gestionar la explotación de las instalaciones de saneamiento, depuración, reutilización 

y abastecimiento de titularidad de la Generalitat, así como las de titularidad local o estatal, en 
virtud del oportuno instrumento de colaboración entre administraciones.

b) Ejecutar las obras que determine la Generalitat de las referidas en el punto b del 
apartado 1 del artículo 1 de esta ley o de inversiones en nuevas tecnologías y en energías 
renovables en las instalaciones del ciclo urbano del agua, o que determinen las entidades 
locales en virtud del oportuno instrumento de colaboración entre administraciones y, en todo 
caso, en el marco de la planificación aprobada por la Generalitat.

c) Recaudar, gestionar y distribuir el canon de saneamiento, así como inspeccionar e 
intervenir el destino de los fondos asignados a otras administraciones o entidades distintas 
de la Generalitat, con el objeto de financiar las inversiones previstas en la ley.

d) Constituir o participar en la puesta en marcha de sociedades mixtas y fomentar 
actuaciones conjuntas de cooperación en materia de saneamiento y depuración, reutilización 
y abastecimiento.

e) Participar, de manera transitoria o permanente, en el capital de sociedades que 
contribuyan al cumplimiento de los fines de la ley.

f) Llevar a cabo las actuaciones que determine la Generalitat en relación con las 
competencias especificadas en los apartados a, d, e, f y g del punto 1 del artículo 3 de esta 
ley.

g) Cualesquiera otras funciones que:
(i) sean necesarias para llevar a cabo actividades que constituyan base, desarrollo o 

consecuencia de las instalaciones o servicios a su cargo, teniendo en cuenta los oportunos 
instrumentos de colaboración que correspondan en cada caso;

(ii) en relación con su objeto, y vinculadas a los ámbitos de actuación de gestión y 
explotación, decidan sus órganos de gobierno;

(iii) en relación con su objeto, le sean requeridas por la Generalitat, o por las entidades 
locales en virtud del oportuno instrumento de cooperación entre administraciones;

(iv) en relación con esta ley, le sean encomendadas por la Generalitat mediante decreto.

Artículo 17.  Estructura.
1. La Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad 

Valenciana se regirá por un Consejo de Administración, compuesto por los siguientes 
miembros:

Un Presidente, que será el titular de la conselleria a la que esté adscrita la Entidad de 
Saneamiento de Aguas.

Un Vicepresidente, en su caso.
Once vocales, designados del siguiente modo:
Seis de ellos en representación de la administración de la Generalitat, nombrados a 

propuesta del Presidente del Consejo de Administración. Uno de los cuales podrá ser 
designado para ejercer las funciones de Vicepresidente.

Cuatro de ellos, en representación de la administración Local, nombrados a propuesta de 
la Federación Valenciana de Municipios y Provincia. En dicha representación deberá figurar, 
al menos, un vocal por cada una de las tres Diputaciones Provinciales.

Uno, en representación de la administración del Estado.
Asimismo, asistirán a las sesiones del Consejo de Administración, el Gerente de la 

Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana y el 
Secretario del citado consejo, ambos con voz, pero sin voto.

Artículo 18.  Patrimonio y bienes.
1. La Entidad pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana 

gozará de patrimonio propio, afecto al cumplimiento de sus fines, y se nutrirá con los 
siguientes bienes e ingresos:
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a) El rendimiento del canon de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad 
Valenciana.

b) Bienes y derechos que le sean afectados por la Generalitat, y productos y rentas 
procedentes de los mismos.

c) Ingresos obtenidos por el ejercicio de sus actividades.
d) Transferencias procedentes de la Generalitat o de cualesquiera otros entes públicos.
e) Recursos procedentes de donaciones, aportaciones o cualquier otra procedencia.
f) Recursos obtenidos mediante operaciones de crédito.
2. La Entidad podrá asumir la titularidad plena de las infraestructuras o instalaciones en 

cuya construcción o gestión participe, siempre que medie acuerdo expreso al efecto.

CAPÍTULO V
Régimen económico-financiero

Artículo 19.  Disposición general.
1. La financiación de los gastos de gestión y explotación de las instalaciones de 

evacuación, tratamiento, depuración, incluyendo los sistemas antidesbordamientos de 
colectores generales en sistemas unitarios, a los que se refiere esta ley, así como, en su 
caso, de las obras de construcción de las mismas, se llevará a cabo con los recursos que se 
obtengan por aplicación del presente régimen económico-financiero. Asimismo, las 
inversiones a que se refiere el artículo 1 de esta ley y los gastos de gestión y explotación 
vinculados a instalaciones para reutilización de aguas regeneradas, podrán financiarse con 
los citados recursos, con independencia que los mismos puedan recuperarse mediante los 
correspondientes instrumentos de colaboración en aplicación de la normativa específica.

2. Las administraciones y entidades competentes para la gestión de las instalaciones y la 
ejecución de las obras podrán solicitar, asimismo, ayudas económicas provenientes de otras 
administraciones públicas, así como contraer los créditos necesarios con entidades oficiales 
o privadas.

3. El pago de intereses y la amortización de créditos podrán garantizarse con cargo a la 
recaudación a obtener con el canon de saneamiento.

Artículo 20.  Canon de saneamiento.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior, se exigirá un canon de saneamiento, que 

tendrá la naturaleza de impuesto y la consideración de ingreso específico del régimen 
económico-financiero de la Entidad Pública de Saneamiento de las Aguas Residuales de la 
Comunidad Valenciana, debiéndose destinar su recaudación, exclusivamente, a la 
realización de los fines recogidos en la presente Ley.

2. Su hecho imponible lo constituye la producción de aguas residuales, manifestada a 
través del consumo de agua de cualquier procedencia. El canon será exigible desde la 
entrada en vigor de la Ley y vendrá referido al volumen de agua consumida para usos 
domésticos o industriales, pudiendo diferenciarse en su determinación atendiendo a la clase 
de consumo, a la población y la carga contaminante incorporada al agua. Su aplicación 
afectará tanto al consumo de agua suministrada por los Ayuntamientos o por las Empresas 
de abastecimiento, como a los consumos no medidos por contadores o no facturados.

3. El canon de saneamiento es incompatible con la exacción de tasas, precios públicos u 
otros tributos de carácter local aplicados a la financiación efectiva de la gestión y explotación 
de las obras e instalaciones a que se refiere la Ley. Pero es compatible con la imposición de 
tributos locales para financiar la construcción de dichas obras e instalaciones, así como con 
la percepción de tasas o con cualquier otro precio público o recurso legalmente autorizado 
para costear la prestación de los servicios de alcantarillado u otras actuaciones que no sean 
objeto de la misma.

Artículo 20 bis.  Exenciones.
Están exentos de pago del Canon de Saneamiento:
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a) El consumo de agua para uso doméstico en municipios cuya población de derecho, 
unida, en su caso, a la ponderada de concentración estacional, sea inferior a 500 habitantes. 
Asimismo, se encuentra exento el uso doméstico de agua en los núcleos de población 
separada inscritos en el Registro de Entidades Locales, cuya población de derecho, unida, 
en su caso, a la ponderada de concentración estacional, sea inferior a 500 habitantes.

b) El consumo de agua efectuado para sofocar incendios.
c) El consumo de agua para el riego de campos deportivos, parques y jardines de 

titularidad pública, siempre que se encuentren afectos a un uso o servicio público.
d) El consumo de agua para la alimentación de fuentes de titularidad pública afectas a un 

uso o servicio público.
e) El consumo de agua para su posterior abastecimiento en alta, sin perjuicio de las 

obligaciones formales previstas reglamentariamente.
f) Los consumos de agua producidos en el ámbito de la gestión de las instalaciones cuya 

financiación asume la Entidad de Saneamiento.
g) El consumo de agua realizado por las explotaciones ganaderas.
h) El consumo de agua realizado por las explotaciones agrícolas.

Artículo 21.  Sujeto pasivo.
1. Vendrán obligados al pago del Canon de Saneamiento, en calidad de contribuyentes, 

las personas físicas o jurídicas, así como las entidades que, aun careciendo de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad económica o un patrimonio separado, cuando realicen 
cualquier consumo de agua a que se refiere el artículo anterior.

2. En los casos de consumos de agua obtenida a través de entidades suministradoras, 
éstas estarán obligadas al pago en calidad de sustitutos del contribuyente, debiendo incluir el 
canon en los recibos o facturas que emitan a cargo de los abonados del suministro 
separadamente de cualquier otro concepto.

3. Las reclamaciones sobre aplicación y efectividad de las tarifas del canon de 
saneamiento tendrán carácter económico-administrativo.

Artículo 22.  Usos domésticos.
A los efectos de la presente Ley se entiende por usos domésticos los consumos de agua 

realizados en viviendas que den lugar a aguas residuales generadas principalmente por el 
metabolismo humano y las actividades domésticas.

Artículo 23.  Usos industriales.
Se entiende por usos industriales los consumos de aguas realizados desde locales 

utilizados para efectuar cualquier actividad comercial o industrial.
No obstante, los usos industriales del agua, efectuados por aquellos sujetos pasivos que 

reglamentariamente no están obligados a declarar la caracterización de sus vertidos, cuyo 
volumen, en cómputo anual, no supere los 3.000 m3 de agua, tendrán, a los efectos de esta 
ley, la consideración de usos domésticos.

Además, son usos industriales a los efectos de esta ley los consumos de agua que se 
apliquen a usos distintos del doméstico y del riego de explotaciones agrarias, entendiendo 
estas últimas como el conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente para la 
producción agraria con fines de mercado.

Artículo 24.  Determinación del consumo de agua.
Para la determinación del consumo de agua en el caso de suministros propios, los 

contribuyentes están obligados a instalar y mantener, a su cargo, contadores u otros 
mecanismos de medida directa del volumen real de agua efectivamente consumido. Tales 
contadores o mecanismos de medida del consumo deberán cumplir, en sus características y 
condiciones de instalación y funcionamiento, las especificaciones técnicas establecidas 
reglamentariamente.

Cuando los suministros propios o los procedentes de personas o entidades 
suministradoras no estén medidos de forma directa por los mecanismos a los que hace 
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referencia el párrafo anterior, el consumo estimado se evaluará de la siguiente manera, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación de la Administración:

A) Cuando se trate de consumos domésticos, a razón de 200 litros por habitante de la 
vivienda y día. En caso de desconocerse el número de "domiciliado" u "ocupante" de la 
vivienda, se estimará que existen tres habitantes por vivienda.

B) Cuando se trate de consumos industriales, el menor de los siguientes volúmenes: el 
obtenido a través de la fórmula o fórmulas determinadas reglamentariamente ; o el que figure 
en la autorización o concesión administrativa de la explotación del suministro.

No obstante, cuando el volumen consumido para usos industriales no se pueda 
determinar conforme a lo establecido en el párrafo anterior, se tomará como tal el declarado 
por el contribuyente en la forma establecida reglamentariamente.

Artículo 25.  Cuota.
1. La cuota del Canon de Saneamiento, que se integra por la suma de las cuotas de 

servicio y de consumo, se determinará de acuerdo con las tarifas fijadas anualmente en la 
Ley de Presupuestos de La Generalitat.

2. En los consumos para usos industriales, la cuota resultante del Canon de 
Saneamiento se determinará por aplicación a las cuotas de servicio y de consumo del 
coeficiente corrector, establecido con arreglo a los siguientes criterios:

a) La incorporación ostensible de agua a los productos fabricados.
b) Las pérdidas de agua por evaporación.
c) El volumen de agua extraído de materias primas.
d) La carga contaminante que se incorpore al agua utilizada o que se elimine de ésta.
Tales criterios darán lugar a un coeficiente corrector único, cuyos límites, inferior y 

superior, serán los siguientes:
A) 0,1 y 8 cuando se trate de establecimientos que viertan la totalidad de sus aguas 

residuales a Dominio Público Hidráulico o Dominio Público Marítimo-Terrestre.
B) 0,1 y 8 cuando se trate de establecimientos que viertan a Dominio Público Hidráulico 

o Dominio Público Marítimo-Terrestre más de 300.000 m3/año, siempre que dicho volumen 
constituya, al menos, el 80 por 100 del vertido total.

C) 0,1 y 10 cuando se trate de establecimientos que efectúen una eliminación efectiva de 
la carga contaminante de su vertido:

Mediante el tratamiento de las aguas residuales procedentes del proceso productivo en 
una estación depuradora completa.

A estos efectos, se entenderá como estación depuradora completa aquella que, además 
de eliminar la contaminación orgánica y/o inorgánica, disponga de un sistema de tratamiento 
y eliminación de fangos.

Mediante la segregación de las aguas residuales procedentes del proceso productivo 
para su gestión de manera independiente al resto de vertidos efectuados sobre las redes de 
saneamiento públicas.

D) 0,1 y 10 cuando, como consecuencia del proceso productivo, el balance de agua 
suponga un volumen vertido inferior al 25 por 100 del total consumido.

Para el resto de establecimientos, los límites del coeficiente corrector serán entre 0,5 y 
10.

Excepcionalmente, para las actividades englobadas en los epígrafes B, C, D o E del 
CNAE '93 podrán establecerse coeficientes por debajo de los citados límites inferiores, en 
virtud de acuerdo del Consell. En tales casos, el coeficiente corrector (CC) mínimo nunca 
podrá ser inferior a 0,001.

3. Cuando una empresa, local o establecimiento dispongo de consumos para usos 
industriales de un sistema de climatización por geotermia en circuito abierto, debidamente 
autorizado por la Administración hídrica, al suministro propio resultante se le aplicarán las 
tarifas fijadas en la Disposición Adicional Cuarta de esta ley. La aplicación de estas tarifas no 
impedirá la determinación del coeficiente que, en su caso, corresponda al resto de 
actividades desarrolladas, excluidos los usos industriales del sistema de climatización por 
geotermia en circuito abierto, conforme al que se dispone en los apartados anteriores.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 113  Ley de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad Valenciana

– 2601 –



Artículo 25 bis.  Bonificaciones en la cuota.
Los establecimientos industriales cuya actividad esté englobada en los epígrafes B, C, D 

o E del CNAE´93 se podrán aplicar una bonificación del 45 por 100 de la cuota de consumo 
del Canon de Saneamiento en la parte que grave consumos procedentes de aguas tratadas 
en instalaciones públicas de saneamiento y depuración, suministradas directamente por la 
Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana.

La aplicación de está bonificación estará sujeta al cumplimiento de los siguientes 
requisitos:

Solicitud expresa del titular de la actividad industrial, o del representante debidamente 
acreditado a estos efectos, y reconocimiento mediante resolución dictada por el órgano 
competente de la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat 
Valenciana.

Destino del consumo de las aguas tratadas, al menos en un 70 por 100, a usos 
relacionados con la actividad productiva desarrollada.

Cumplimiento por el solicitante, en materia de autorización o concesión de reutilización 
de aguas depuradas, de lo dispuesto en la normativa sectorial aplicable.

El procedimiento para el reconocimiento de la bonificación y los requerimientos técnicos 
específicos para la aplicación de la misma se regularán reglamentariamente.

Artículo 26.  Devengo.
1. El canon de saneamiento se devengará con el consumo de agua, y su pago será 

exigible al mismo tiempo que las cuotas correspondientes al suministro de agua.
A tal efecto, en los recibos que abonen los usuarios de las redes de abastecimiento de 

agua deberá figurar, sin perjuicio de otros componentes, el canon de saneamiento como 
elemento diferenciado.

2. En el supuesto de usuarios no sometidos al pago de tarifas por suministro de agua, el 
pago del canon se realizará por la persona física o jurídica titular del aprovechamiento de 
agua, o propietaria de instalaciones de recogida de aguas pluviales o similares, mediante 
liquidaciones periódicas, en la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 27.  Gestión del canon de saneamiento.
1. La gestión del canon de saneamiento corresponde a la Entidad Pública de 

Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana, y su percepción se 
efectuará por la misma, directamente a los contribuyentes o a través de entidades 
suministradoras de agua, consorcios o entidades públicas, quienes ingresarán lo recaudado 
a favor de aquélla, en los plazos que se establezcan reglamentariamente.

2. La Entidad Pública de Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunidad 
Valenciana podrá comprobar e investigar los hechos, actos, situaciones, actividades, 
explotaciones, valoraciones y demás circunstancias que integren o condicionen el hecho 
imponible, la base imponible y los demás elementos necesarios para la determinación y 
percepción del rendimiento del canon de saneamiento, y, en particular, el consumo del agua, 
las características de las aguas residuales y los demás datos necesarios para la 
determinación de la carga contaminante de aquéllas, así como la facturación y cobro del 
canon por las entidades suministradoras.

3. En todo caso, corresponde a la Intervención de la Generalitat Valenciana la 
fiscalización de la gestión del canon de saneamiento, en la forma establecida 
reglamentariamente.

4. En el supuesto de que el canon de saneamiento no sea satisfecho en el período de 
ingreso voluntario, podrá utilizarse la vía de apremio para su exacción.

CAPITULO VI
Infracciones y sanciones
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Artículo 28.  Regimen sancionador.
1. Las infracciones tributarias del Canon de Saneamiento serán calificadas y 

sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley General Tributaria y demás normas de 
general aplicación, con las especialidades que establece la presente Ley.

2. La competencia para acordar e imponer sanciones tributarias corresponde al Gerente 
de la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana.

Artículo 29.  Infracción tributaria por incumplimiento de la obligación de facturación del 
Canon de Saneamiento.

1. Constituyen infracción tributaria grave las siguientes conductas:
a) El incumplimiento de la obligación de incluir el Canon de Saneamiento en la factura o 

recibo del suministro de agua.
b) La inclusión del Canon de Saneamiento en la factura o recibo del suministro de agua, 

sin la debida separación de los restantes conceptos.
La base de la sanción será el importe total indebidamente facturado por cualquiera de los 

dos motivos citados y la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 1 por ciento, 
sin que esta cantidad pueda exceder de 30.000 euros.

2. Constituye infracción tributaria leve la inclusión del Canon de Saneamiento en 
documento separado de la factura o recibo del suministro de agua. La base de la sanción 
será el importe total del Canon de Saneamiento facturado indebidamente por este motivo y 
la sanción consistirá en multa pecuniaria proporcional del 1 por ciento, sin que esta cantidad 
pueda exceder de 3.000 euros.

Artículo 30.  Infracción tributaria por resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de 
obtención de los datos necesarios para la determinación del coeficiente corrector o de la 
deuda tributaria en los supuestos de suministros propios de agua.

Constituye infracción tributaria la resistencia, excusa o negativa a las actuaciones de 
obtención de los datos necesarios para la determinación del coeficiente corrector o de la 
deuda tributaria en los supuestos de suministros propios de agua.

La infracción tributaria prevista en este artículo será grave y será sancionada con multa 
de 300 euros, si se ha incumplido por primera vez el requerimiento; con multa de 600 euros, 
si se ha incumplido por segunda vez; y con multa de 900 euros, si se incumple por tercera 
vez.

Artículo 31.  Infracción tributaria por no disponer de arqueta de registro o de contador 
homologado.

Constituye infracción tributaria la ausencia de arqueta de registro o dispositivo que lo 
sustituya o de contador homologado o de otros aparatos de medición del consumo de agua, 
así como su mantenimiento en condiciones no operativas.

La infracción será grave cuando medie requerimiento de instalación emitido por la 
Entidad de Saneamiento y será sancionada con multa de 300 euros, si se ha incumplido por 
primera vez el requerimiento; con 600 euros, si se ha incumplido por segunda vez; y con 900 
euros, si se incumple por tercera vez.

En los supuestos no previstos en el apartado anterior la infracción será leve y será 
sancionada con multa fija de 200 euros.

Disposición adicional primera.  
Los sujetos pasivos que dispongan de suministros propios de agua tienen un plazo de 

seis meses a contar desde la entrada en vigor de esta Ley para la instalación de contadores 
homologados del consumo de agua. Durante este periodo, y mientras no se produzca la 
instalación de contador, la base imponible del Canon de Saneamiento se determinará por el 
procedimiento vigente con anterioridad a aquella entrada en vigor.
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Disposición adicional segunda.  Del personal de la Entidad Pública de Saneamiento de 
Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana.

La Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana 
podrá tener en su plantilla puestos de naturaleza funcionarial, que se regirán por lo dispuesto 
en la normativa aplicable en materia de función pública.

En consecuencia, podrán adscribirse funcionarios públicos a la Entidad Pública de 
Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana, en los términos y 
condiciones previstos en la normativa en vigor.

Disposición adicional tercera.  Del plazo de duración de los convenios.
Los convenios, entendidos como los instrumentos de formalización de la actividad 

convencional de la Generalitat con otras administraciones que tengan por objeto la 
amortización de infraestructuras hidráulicas relacionadas con el objeto de esta Ley, así como 
aquellos cuyo objeto sea el abastecimiento o la reutilización de las aguas; podrán prever un 
plazo determinado de duración superior a cuatro años, e inferior a veinticinco, cuando la 
naturaleza de las actuaciones a desarrollar así lo exija.

Disposición adicional cuarta.  Usos industriales en sistemas de climatización por 
geotermia.

1. A los suministros propios para usos industriales en los sistemas de climatización por 
geotermia en circuito abierto se les aplicará la siguiente tarifa:

Cuota de Servicio: 400,00 €/año
Cuota de Consumo: 0,050 €/m3

Estas cuotas, cuando resulten de aplicación, no serán objeto de corrección por el 
coeficiente corrector que, si procede, se determine.

2. Cuando una empresa, local o establecimiento esté servido por más de una fuente de 
abastecimiento, aparte de los suministros propios para usos industriales en el sistema de 
climatización por geotermia en circuito abierto, las tarifas aplicables al resto de fuentes de 
abastecimiento serán las determinadas conforme a lo que se dispone en los apartados 1 y 2 
del artículo 25 de esta ley, y en el capítulo tercero y anexos del Reglamento sobre el 
Régimen Económico-financiero y Tributario del Canon de Saneamiento.

3. Las presentes tarifas podrán ser actualizadas en las Leyes de Presupuestos de la 
Generalitat, conforme a lo que se dispone en el apartado 1 del artículo 25 de esta ley.

4. Las tarifas establecidas en esta Disposición Adicional Cuarta serán aplicables a las 
liquidaciones pendientes de emitir a la entrada en vigor del apartado 3 del artículo 25 de esta 
ley.

Disposición transitoria primera.  
Las tarifas del canon de saneamiento aplicables para el ejercicio de 1992 serán las 

siguientes:
Usos domésticos:
Municipios de menos de 500 habitantes:
Cuota de servicio: Cero pesetas por año.
Cuota de consumo: Cero pesetas por metro cúbico.
Municipios entre 500 y 3.000 habitantes:
Cuota de servicio: 1.200 pesetas por año.
Cuota de consumo: 10 pesetas por metro cúbico.
Municipios entre 3.001 y 10.000 habitantes:
Cuota de servicio: 1.600 pesetas por año.
Cuota de consumo: 13 pesetas por metro cúbico.
Municipios entre 10.001 y 100.000 habitantes:
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Cuota de servicio: 2.000 pesetas por año.
Cuota de consumo: 16 pesetas por metro cúbico.
Municipios de más de 100.000 habitantes:
Cuota de servicio: 2.200 pesetas por año.
Cuota de consumo: 20 pesetas por metro cúbico.
Usos industriales:
Cuota de servicio: 3.000 pesetas por año.
Cuota de consumo: 25 pesetas por metro cúbico.
La exacción del canon de saneamiento para el ejercicio de 1992 se producirá en el 

momento en que el Gobierno Valenciano así lo determine.
La cuota de servicio podrá percibirse en períodos inferiores al año.

Disposición transitoria segunda.  
Se establece una bonificación del 50 por 100 sobre las cuotas del canon de saneamiento 

por usos domésticos en aquellos municipios que no cuenten con sistemas de depuración en 
servicio, en ejecución o con proyecto técnico aprobado por la Generalitat.

Esta bonificación quedará suprimida automáticamente, en todos los casos, desde el 
momento en que los municipios cuenten con un proyecto de sistema de depuración 
aprobado técnicamente por la Generalitat.

Reglamentariamente se determinarán los municipios o áreas en que se habrá de aplicar 
esta bonificación.

Disposición transitoria tercera.  
En el plazo de un año, y con el fin de evitar la doble imposición, las Entidades afectadas 

procederán a adecuar los cánones, tasas, precios públicos y recargos de carácter local 
existentes en la actualidad, y destinados a la financiación efectiva de la gestión y explotación 
de las obras e instalaciones a que se refiere la Ley, de modo que la recaudación del canon 
de saneamiento lleve aparejada simultáneamente la reducción que corresponda en el 
importe de los citados instrumentos financieros, garantizándose las cantidades necesarias 
para la explotación efectiva de las instalaciones de evacuación y tratamiento de aguas 
residuales de su titularidad.

Disposición transitoria cuarta.  
La presente Ley será de aplicación a las infracciones tributarias cometidas con 

anterioridad a su entrada en vigor, cuando todavía no hubiera recaído sanción o ésta no 
fuera firme, siempre que, en cualquiera de ambos casos, resulta más favorable para el 
presunto infractor.

Disposición transitoria quinta.  
Las normas de desarrollo de esta ley así como los estatutos de la Entidad Pública de 

Saneamiento de las Aguas Residuales de la Comunitat Valenciana, que se regirá por los 
principios básicos de transparencia y rendición de cuentas, la protección de las personas 
consumidoras y el medio ambiente, la asequibilidad del servicio, la competencia entre 
gestores y la seguridad jurídica entre el sector público y privado, se adaptarán a esta ley y 
sus modificaciones en el plazo de seis meses desde su entrada en vigor. La presente ley y 
sus modificaciones serán de directa aplicación, con independencia del plazo de adaptación 
señalado.

Disposición final primera.  
Se faculta al Gobierno Valenciano para dictar las disposiciones necesarias en desarrollo 

y ejecución de la presente Ley.
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Disposición final segunda.  
En el plazo de seis meses el Gobierno Valenciano aprobará el Estatuto de la Entidad 

pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la Comunidad Valenciana.
Asimismo, en el plazo de seis meses se elaborará un proyecto de Plan Director de 

Saneamiento y Depuración, del que se dará conocimiento a las Cortes Valencianas. Una vez 
conocido por las Cortes, el Plan continuará su tramitación conforme a los criterios 
establecidos en la Ley.

Disposición final tercera.  
Se autoriza al Gobierno Valenciano para adoptar las medidas presupuestarias precisas 

para garantizar la puesta en funcionamiento de la Entidad pública de Saneamiento de Aguas 
Residuales de la Comunidad Valenciana.

Disposición final cuarta.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalitat Valenciana».

INFORMACION RELACIONADA

• Todas las referencias a las Consellerias de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y de 
Medio Ambiente contenidas en esta ley se entenderán realizadas, respectivamente, a la 
conselleria competente en materia de infraestructuras hidráulicas y a la conselleria 
competente en materia de medio ambiente, según se establece en la disposición adicional 5 
de la Ley 14/2007, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2008-1338.
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§ 114

Ley 11/1994, de 27 de diciembre, de espacios naturales protegidos 
de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 2423, de 9 de enero de 1995

«BOE» núm. 33, de 8 de febrero de 1995
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-1995-3325

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes Valencianas han 
aprobado, y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Comunidad Valenciana se caracteriza por una notable diversidad de ambientes que, 

en conjunto, configuran un patrimonio natural rico y variado.
Esta diversidad viene dada en parte por las características físicas del territorio 

valenciano, situado en la encrucijada entre sectores biogeográficos diversos y con un 
soporte físico variado en cuanto a geomorfología, clima, suelos, hidrogeología y otros 
factores. Esta circunstancia, ayudada por una historia ecológica compleja, es propicia a la 
variabilidad ambiental y, consecuentemente, a la existencia de una notable biodiversidad. 
Prueba de ello es el extenso catálogo de especies animales y vegetales, uno de los más 
ricos de Europa, caracterizado por la abundancia de endemismos tan relevantes como los 
peces «Valencia hispánica» (samuruc) y «Aphanius iberus» (fartet), así como un 
considerable número de especies vegetales restringididas al territorio valenciano o a éste y 
su entorno inmediato.

Otro componente importante de la diversidad ambiental de la Comunidad Valenciana es 
resultado de la historia humana ya que, como en el resto de la cuenca mediterránea, el 
medio que solemos denominar natural es en realidad el resultado histórico de la interacción 
secular entre ecosistemas naturales y actividad socio-económica tradicional. Esta interacción 
ha dado casos relevantes de armonía paisajística y también ejemplos notables de uso 
sostenible de los recursos ambientales con preservación de importantes valores ecológicos. 
Sin embargo, los cambios recientes en los usos socio-económicos del territorio y los 
recursos, han provocado la crisis de muchos sistemas agrosilvo-pastorales o urbanos 
tradicionales, con consecuencias de amplio alcance sobre los ecosistemas naturales y, en 
general, sobre el medio rural en sus aspectos físico y socio-económico. Amplias zonas 
rurales del interior de la Comunidad Valenciana se despueblan o se marginalizan económica 
y socialmente, con los consiguientes procesos de abandono de cultivos, de pastos o de 
explotaciones forestales. Estos procesos provocan varios efectos ecológicos indeseables, 
como el incremento del riesgo de incendio forestal y la pérdida de suelos por los procesos 
erosivos. En paralelo, ciertos sectores del territorio, en buena parte costeros, sufren un 
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proceso de desarrollo acelerado en términos económicos, poblacionales y de uso del 
territorio, lo que somete a los ambientes naturales a una presión muchas veces excesiva. Se 
da la circunstancia de que estos ambientes costeros son los más frágiles y ricos en cuanto a 
diversidad de especies y paisajes.

Dada la complejidad e incremento de los procesos y riesgos que afectan al patrimonio 
natural valenciano, se impone una actuación dirigida hacia la conservación de los elementos 
más significativos del mismo, bajo dos aspectos: Protección de los ambientes 
particularmente valiosos y protección de una gama de unidades ambientales representativa 
de nuestros principales ecosistemas naturales. La fragilidad de muchos ecosistemas impone 
condiciones muy particulares a las iniciativas de conservación, obligando también a 
reconocer la necesidad y adquirir el compromiso de restaurar y recuperar espacios y hábitats 
degradados que hayan presentado o puedan presentar las características de las áreas 
reguladas por esta ley.

Todo ello debe realizarse en forma compatible con el mantenimiento y desarrollo de la 
actividad socioeconómica, con criterios de uso sostenible de los recursos naturales y 
búsqueda de modelos innovadores de ecodesarrollo, ya que la defensa medio ambiental 
debe llevar aparejada por cuenta de la sociedad, y en el supuesto de que se produzca 
sacrificios individuales, la colaboración técnica y económica con el fin de contribuir al 
cumplimiento de los objetivos previstos en la Ley por lo que se debe asumir el compromiso 
por parte de la Generalidad Valenciana de destinar fondos específicos a esta finalidad. Por 
otra parte, es importante no olvidar el uso social que debe reservarse para el patrimonio 
natural, desde el punto de vista de la investigación, estudio, enseñanza y disfrute ordenado 
de la naturaleza. Esta función social es una de las principales que debe cumplir un espacio 
natural protegido.

Un primer intento de abordar esta compleja problemática en la Comunidad Valenciana 
fue el proceso de declaración de los primeros parques naturales valencianos a partir de 
1986, en virtud de la hoy derogada Ley estatal de Espacios Naturales de 1975; siguieron a 
éstos los parajes naturales declarados según la Ley de la generalidad Valenciana 5/1988, de 
24 de junio, reguladora de los Parajes Naturales de la Comunidad Valenciana. La 
promulgación de la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios 
Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, ofreció en su momento posibilidades inéditas 
sobre administración y gestión del medio natural, al tiempo que el manejo ordinario de los 
espacios protegidos valencianos fue haciendo patentes necesidades jurídicas y 
administrativas que la Ley de Parajes Naturales no estaba en condiciones de abordar 
adecuadamente.

Por tanto, parece evidente la necesidad de elaborar una ley valenciana de espacios 
naturales protegidos que, por una parte, sustituya a la Ley de Parajes Naturales de la 
Comunidad Valenciana, y, por otra, desarrolle y adecue a la realidad territorial valenciana la 
Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo, que ha demostrado hasta el momento su vigencia y 
utilidad como Ley básica. También se tiene en cuenta las Directivas europeas y, en concreto, 
la 79/409/CE y la 91/294/CE (referente a la Directiva de Aves Silvestres), así como la 
número 92/43/CE (Directiva de Hábitat), que será la base para definir la Red Natural 2000 en 
el ámbito de la Unión Europea. Siguiendo estos criterios, las Cortes Valencianas aprobaron 
una resolución recabando del Gobierno valenciano la presentación de un proyecto de ley de 
espacios naturales protegidos de la Comunidad Valenciana, durante el año 1994.

Teniendo en cuenta lo avanzado del proceso tendente a la declaración del marjal de 
Pego-Oliva como espacio natural protegido, proceso que incluye la redacción de un plan de 
ordenación de recursos naturales, parece oportuno que la promulgación de la presente ley 
coincida con la declaración del parque natural del Marjal de Pego-Oliva en un mismo acto.

Mediante decreto del Gobierno valenciano se especificará posteriormente el régimen 
jurídico y administrativo de este nuevo espacio protegido.

La Ley de Espacios Naturales Protegidos de la Comunidad Valenciana define siete 
categorías distintas de espacio natural protegido que, en conjunto, ofrecen un cauce 
administrativo adecuado para una correcta gestión de los espacios naturales en un territorio 
como el valenciano, caracterizado por la heterogeneidad territorial bajo todos los aspectos, 
tanto físico-naturales como poblacionales y socio-económicos. Estas categorías de espacio 
protegido son las siguientes: Parque natural, paraje natural, paraje natural municipal, reserva 
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natural, monumento natural, sitio de interés y paisaje protegido. La ley contempla también 
una protección con carácter general para las zonas húmedas, cuevas y vías pecuarias.

Se establece, asimismo, un procedimiento detallado para la declaración de los espacios 
protegidos, de acuerdo con las necesidades advertidas durante los procesos de declaración 
y puesta en funcionamiento de los actuales parques y parajes naturales. Con el mismo 
criterio, se definen los efectos administrativos que comportan la declaración de un espacio 
protegido.

Como novedad normativa en la Comunidad Valenciana, se prevé la posibilidad de 
establecer regímenes de protección preventiva y perimetral, definiendo el concepto de áreas 
de amortiguación de impactos en el entorno de los espacios protegidos.

Se definen como instrumentos de ordenación los planes de ordenación de recursos 
naturales, planes rectores de uso y gestión, planes especiales y normas de protección. Estas 
figuras cubren las necesidades en mecanismos de ordenación de los espacios protegidos y 
también del medio natural y rural necesitado de protección específica o de mecanismos de 
gestión territorial para un uso sostenible de los recursos.

Los mecanismos de gestión de los espacios protegidos también se adecuan a las 
necesidades advertidas durante el manejo de los actuales parques y parajes naturales, 
incidiéndose en la participación ciudadana y de los colectivos y entidades locales en la 
gestión de los espacios. El capítulo de infracciones y sanciones sufre una revisión en 
consecuencia.

Por último, los actuales parques y parajes naturales son reconvertidos a las nuevas 
figuras definidas por la ley, de acuerdo con sus características específicas.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen aplicable a los espacios 

naturales protegidos y a los espacios protegidos de la Red Natura 2000 en la Comunitat 
Valenciana.

2. Los espacios naturales declarados por Ley de las Cortes Generales en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana se regirán por la norma de creación correspondiente.

3. Constituyen espacios naturales protegidos a efectos de la presente Ley las áreas o 
hitos geográficos que contengan elementos o sistemas naturales de particular valor, interés o 
singularidad, tanto debidos a la acción y evolución de la naturaleza, como derivados de la 
actividad humana, que se consideren merecedores de una protección especial.

Artículo 2.  Finalidad.
1. Es finalidad de esta Ley la protección, conservación, restauración, mejora y uso 

sostenible de los espacios naturales de la Comunidad Valenciana.
2. Para el cumplimiento de esta finalidad, la administración de la Generalidad Valenciana 

y las entidades locales acomodarán su actuación a los siguientes criterios:
a) Preservación de los ecosistemas o ambientes de especial relevancia, tanto naturales 

como antropizados.
b) Mantenimiento de los procesos y relaciones ecológicas que permiten el 

funcionamiento de dichos ecosistemas.
c) Conservación de los recursos naturales desde el punto de vista de su uso sostenible 

con criterios de ecodesarrollo.
d) Preservación de la diversidad genética.
e) Preservación de la singularidad y belleza de los paisajes.
f) Preservación de los valores científicos y culturales del medio natural.
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g) Uso social de los espacios naturales, desde el punto de vista del estudio, la 
enseñanza y el disfrute ordenado de la naturaleza.

Artículo 3.  Clases de espacios naturales protegidos y de espacios protegidos Red Natura 
2000.

1. Según los recursos naturales o biológicos y de los valores que contengan los espacios 
naturales protegidos en la Comunitat Valenciana se incluirán en una de las siguientes 
categorías

a) Parques naturales.
b) Reservas naturales.
c) Monumentos naturales.
d) Paisajes protegidos.
e) Parajes naturales municipales.
f) Zonas húmedas catalogadas.
2. Dentro del ámbito de un espacio natural protegido podrán existir otros espacios 

protegidos de distinta categoría.
3. De conformidad con lo establecido en la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la 

Biodiversidad, son espacios protegidos de la Red Natura 2000, formando parte de ella:
a) los Lugares de Importancia Comunitaria hasta su designación como Zonas Especiales 

de Conservación,
b) las Zonas Especiales de Conservación,
c) las Zonas de Especial Protección para las Aves.

Artículo 4.  Denominaciones.
La denominación de parque natural, paraje natural, paraje natural municipal, reserva 

natural, monumento natural, sitio de interés, o paisaje protegido podrá aplicarse únicamente 
a los espacios naturales protegidos que se declaren expresamente como tales con arreglo a 
lo previsto en esta Ley.

Artículo 5.  
Cuando el espacio natural que deba ser protegido incluya territorios de esta Comunidad 

Autónoma y de otra y otras Comunidades Autónomas, la Generalidad propondrá al estado la 
declaración de espacio natural protegido y las medidas de participación en la gestión del 
espacio natural del que se trate.

Artículo 6.  
La Generalidad podrá proponer al Estado la declaración de parque nacional de aquel 

espacio natural del territorio valenciano que pueda ser considerado de interés general de 
acuerdo con lo que se establece en la Ley estatal 4/1989, de 27 de marzo.

Asimismo, se hará en los ámbitos internacionales que corresponda para alcanzar la 
catalogación a la que sea merecedor el espacio natural en cuestión.

CAPÍTULO II
Régimen general de Espacios Naturales Protegidos

Artículo 7.  Parques naturales.
1. Los parques naturales son áreas naturales que, en razón a la representatividad de sus 

ecosistemas o a la singularidad de su flora, su fauna, o de sus formaciones geomorfológicas, 
o bien a la belleza de sus paisajes, poseen unos valores ecológicos, científicos, educativos, 
culturales o estéticos, cuya conservación merece una atención preferente y se consideran 
adecuados para su integración en redes nacionales o internacionales de espacios 
protegidos.
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2. Las actividades a realizar se orientarán hacia los usos tradicionales agrícolas, 
ganaderos y silvícolas, y al aprovechamiento de las producciones compatibles con las 
finalidades que motivaron la declaración, así como a su visita y disfrute con las limitaciones 
necesarias para garantizar la protección y las actividades propias de la gestión del espacio 
protegido. Los demás usos podrán ser objeto de exclusión en la medida en que entren en 
conflicto con los valores que se pretenda proteger.

Artículo 8.  Parajes naturales.
(Derogado).

Artículo 9.  Parajes naturales municipales.
1. Constituirán parajes naturales municipales las zonas comprendidas en uno o varios 

términos municipales que presenten especiales valores naturales de interés local que 
requieran su protección, conservación y mejora y sean declaradas como tales a instancias 
de las entidades locales.

2. Únicamente se admitirán en estos parajes los usos y actividades compatibles con las 
finalidades que motivaron su declaración, excluyéndose la utilización urbanística de sus 
terrenos.

3. El Gobierno Valenciano regulará las relaciones de cooperación, mutua asistencia y 
coordinación entre la administración de la Generalidad y los municipios que cuenten con 
parajes naturales municipales para la mejor gestión medioambiental de los mismos, por los 
correspondientes Ayuntamientos.

Artículo 10.  Reservas naturales.
1. Las reservas naturales son espacios naturales, cuya declaración tiene como finalidad 

la preservación íntegra de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o 
geomorfológicos que, por su rareza, fragilidad, importancia o singularidad, merecen una 
valoración especial y se quieren mantener inalterados por la acción humana.

2. En las reservas naturales podrán restringirse toda clase de usos y aprovechamientos, 
y se limitará la explotación de recursos, salvo en aquellos casos en que esta explotación 
haya sido expresamente considerada compatible con la conservación de los valores que se 
pretende proteger. Con carácter general estará prohibida la recolección de material biológico 
o geológico, con excepción de aquellos casos en que, por razones educativas o de 
investigación, se autorice expresamente la misma.

3. Se considerarán reservas naturales los espacios marinos naturales calificados como 
reservas marinas, de acuerdo con su normativa específica.

Artículo 11.  Monumentos naturales.
1. Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza, incluidas las 

formaciones geomorfológicas y yacimientos paleontológicos, de notoria singularidad, rareza 
o belleza, que merecen ser objeto de una protección especial por sus valores científicos, 
culturales o paisajísticos.

2. En los monumentos naturales no se admitirá ningún uso o actividad, incluidos los 
tradicionales, que ponga en peligro la conservación de los valores que motivaron su 
declaración.

Artículo 12.  Sitios de interés.
(Derogado).

Artículo 13.  Paisajes protegidos.
1. Los paisajes protegidos son espacios, tanto naturales como transformados, 

merecedores de una protección especial, bien como ejemplos significativos de una relación 
armoniosa entre el hombre y el medio natural, o bien por sus especiales valores estéticos o 
culturales.
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2. El régimen de protección de los paisajes protegidos estará dirigido expresamente a la 
conservación de las relaciones y procesos, tanto naturales como socio-económicos, que han 
contribuido a su formación y hacen posible su pervivencia.

3. En la utilización de estos espacios se compatibilizará el desarrollo de las actividades 
rurales tradicionales en los mismos con el uso social a través del estudio, la enseñanza y el 
disfrute ordenado de sus valores.

Artículo 14.  Usos tradicionales agrícolas.
La orientación a los usos tradicionales agrícolas en los espacios protegidos y su 

determinación se realizarán en colaboración con la administración agraria y se recogerán en 
el correspondiente instrumento de ordenación ambiental.

CAPÍTULO II BIS
Régimen general de los Espacios Protegidos Red Natura 2000

Artículo 14 bis.  Zonas de Especial Protección para las Aves.
Las Zonas de Especial Protección para las Aves, que podrán denominarse 

abreviadamente ''ZEPA'', son aquellos espacios del territorio de la Comunitat Valenciana 
declarados como tales por ser los más adecuados en número y superficie para la 
conservación de las especies de aves incluidas en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y de las aves migratorias de 
presencia regular, para aplicar en ellos medidas especiales de conservación de sus hábitats 
al objeto de asegurar su supervivencia y su reproducción.

Artículo 14 ter.  Lugares de Importancia Comunitaria y Zonas Especiales de Conservación.
1. Los Lugares de Importancia Comunitaria, que podrán denominarse abreviadamente 

''LIC'', son aquellos espacios del territorio de la Comunitat Valenciana que hayan sido 
aprobados como tales por la Comisión Europea, a propuesta de la Generalitat Valenciana, 
porque contribuyen, de forma apreciable, al mantenimiento o, en su caso, al restablecimiento 
del estado de conservación favorable de los tipos de hábitats naturales y los hábitat de las 
especies de interés comunitario, que figuran, respectivamente, en los anexos I y II de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

2. Las Zonas Especiales de Conservación, que podrán denominarse abreviadamente 
''ZEC'', son aquellos espacios que, habiendo sido aprobados previamente como Lugares de 
Importancia Comunitaria, se declaren como tales para aplicar las medidas de conservación 
necesarias para el mantenimiento o el restablecimiento en un estado de conservación 
favorable de los hábitats naturales y/o las poblaciones de las especies por los cuales se 
seleccionó el lugar.

Artículo 14 quáter.  Medidas aplicables en los espacios protegidos Red Natura 2000.
1. Los espacios protegidos Red Natura 2000 contarán con el siguiente régimen de 

protección, conservación y gestión:
a) En las ZEPA y las ZEC se establecerán las medidas de conservación necesarias, que 

deberán responder a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de las 
especies presentes en ellas, mediante el establecimiento de medidas reglamentarias, 
administrativas o contractuales y la aprobación, de conformidad con lo establecido en el 
capítulo VI del título III de esta Ley, de las correspondientes normas de gestión, en las que 
se definirán los objetivos de conservación y se establecerán las medidas apropiadas para 
mantener o restablecer los hábitats y especies en un estado de conservación favorable.

b) En las ZEPA, los LIC y las ZEC se deberán tomar las medidas apropiadas para evitar 
el deterioro de los hábitats naturales y de los hábitats de las especies, así como las 
alteraciones que repercutan en las especies que hayan motivado la selección o declaración 
de tales áreas, en la medida en que dichas alteraciones puedan tener un efecto apreciable 
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en lo que respecta al mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de conservación 
favorable, de dichas especies.

El establecimiento de tales medidas se realizará, en especial, en las normas de gestión 
previstas en el apartado anterior, sin perjuicio de la obligación general que tienen todas las 
administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias de evitar los deterioros y las 
alteraciones mencionados.

c) En las ZEPA, los LIC y las ZEC se aplicará el régimen de evaluación y autorización de 
planes, programas y proyectos establecidos en el artículo siguiente.

2. Adicionalmente, se aplicará un régimen de protección preventiva respecto de aquellos 
Lugares de Importancia Comunitaria que, habiendo sido propuestos por la Generalitat, aún 
no han sido aprobados formalmente por la Comisión Europea. Dicho régimen de protección 
preventiva se aplicará desde el momento en que se acuerde el envío al Ministerio 
competente en materia de Medio Ambiente de la lista de los espacios propuestos como 
Lugares de Importancia Comunitaria para su traslado a la Comisión Europea, y finalizará en 
el momento de su aprobación formal por la Comisión. Su objetivo será garantizar que no 
exista una merma en el estado de conservación de sus hábitats o especies hasta el 
momento de su aprobación formal y deberá consistir, al menos, en la aplicación del régimen 
de evaluación y autorización de planes, programas y proyectos previstos en el artículo 
siguiente.

Artículo 14 quinquies.  Régimen de evaluación y autorización de planes, programas y 
proyectos.

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 45, apartado 4, de la Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, cualquier plan, programa o 
proyecto que, sin tener relación directa con la gestión de las ZEPA, los LIC o las ZEC o sin 
ser necesario para la misma, pueda afectar de forma apreciable a los mencionados 
espacios, ya sea individualmente o en combinación con otros planes y proyectos, se 
someterá a una adecuada evaluación de sus repercusiones en tales espacios, teniendo en 
cuenta los objetivos de conservación de los mismos.

2. Al objeto de concretar si es precisa la evaluación, el órgano gestor de la Red Natura 
2000, a la vista de la información proporcionada por el promotor y teniendo en cuenta la 
información disponible en su poder realizará una ''valoración preliminar de repercusiones'', 
en la que concretará como mínimo si el plan, programa o proyecto está relacionado con la 
gestión del espacio Red Natura 2000 y en caso negativo, si presenta probabilidad de 
producir efectos apreciables sobre el espacio o espacios en cuestión, los hábitats y especies 
que motivaron su declaración y sus objetivos de conservación. Esta valoración preliminar de 
repercusiones será preceptiva y vinculante y deberá ser motivada.

3. En caso de ser precisa la evaluación de repercusiones, por así haberse establecido en 
la valoración preliminar, el promotor de un plan, programa o proyecto deberá confeccionar un 
Estudio de Afecciones sobre la Red Natura 2000, con el contenido que se fije 
reglamentariamente y, en su defecto, con el que le indique la valoración preliminar.

4. A la vista del estudio de afecciones y de la información que obre en su poder o recabe 
de otros órganos, el órgano gestor de la red natura 2000 emitirá una Declaración de 
Repercusiones sobre la Red Natura 2000 en la que constará su pronunciamiento expreso 
sobre la existencia o no de afecciones a la integridad del espacio o espacios Red Natura 
2000 y cuantas otras cuestiones se fijen reglamentariamente. Esta declaración de 
repercusiones será preceptiva y vinculante y deberá ser motivada.

5. La emisión de las valoraciones preliminares y de las declaraciones de repercusiones, 
así como la confección de los estudios de afecciones se llevará a cabo en el marco de los 
procedimientos legalmente establecidos para la evaluación o estimación de impacto 
ambiental de proyectos y para evaluación ambiental de planes y programas, sin que tal 
incardinación pueda suponer una dilación de los plazos en ellos establecidos, o de 
conformidad con el procedimiento que se establezca reglamentariamente de no ser 
aplicables, en todos o en parte de sus trámites, los anteriores.

6. De acuerdo con lo establecido en el artículo 45, apartado 4, de la Ley 42/2007, de 13 
de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, a la vista de las conclusiones de 
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la evaluación, plasmadas en la Declaración de Repercusiones sobre la Red Natura 2000, y 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, los órganos competentes para aprobar 
o autorizar los planes, programas o proyectos o para controlar una actividad a través de la 
recepción de una declaración responsable o una comunicación, solo podrán manifestar su 
conformidad con los mismos tras haberse asegurado de que no causarán perjuicio a la 
integridad del espacio en cuestión y, si procede, tras haberlos sometido a información 
pública.

7. No obstante lo establecido en el apartado anterior, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 45, apartados 5, 6 y 7, de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad, podrán autorizarse, aprobarse o permitirse planes, programas 
o proyectos con repercusiones negativas sobre la integridad de los espacios protegidos Red 
Natura 2000 si se da la concurrencia de los siguientes requisitos acumulativos:

a) inexistencia de soluciones alternativas,
b) concurrencia de razones imperiosas de interés público de primer orden, incluidas 

razones de índole social o económica, teniendo en cuenta siempre y en todo caso las 
restricciones existentes en cuanto a las razones invocables en el caso de presencia en el 
espacio protegido Red Natura 2000 de hábitats y/o especies de interés comunitario 
prioritarias o especies en peligro de extinción,

c) adopción de cuantas medidas compensatorias sean necesarias para garantizar que la 
coherencia global de la Red Natura 2000 quede protegida.

8. A los efectos de lo dispuesto en la letra b) del apartado anterior, la concurrencia de 
razones imperiosas de interés público de primer orden sólo podrá declararse para cada 
supuesto concreto mediante una Ley o mediante acuerdo del Consejo de Ministros o del 
Consell. Dicho Acuerdo deberá ser motivado y público.

9. A los efectos de lo indicado en la letra c del apartado anterior, la definición de las 
medidas compensatorias, en caso de ser necesarias, se llevará a cabo durante la evaluación 
de las repercusiones de los planes y proyectos sobre la Red Natura 2000. En el caso de que 
la mencionada evaluación se lleve a cabo en el marco de los procedimientos legalmente 
establecidos para la evaluación ambiental de planes y programas o la evaluación o 
estimación de impacto ambiental de proyectos, la definición de las medidas compensatorias 
deberá recogerse en las correspondientes Memoria Ambiental, Declaración de Impacto 
Ambiental o Estimación Ambiental. Cuando tales procedimientos no sean aplicables, en todo 
o en parte de sus trámites, las medidas compensatorias se definirán en el procedimiento que 
reglamentariamente se determine y se recogerán en los documentos que dicho 
procedimiento indique.

Las medidas compensatorias se aplicarán en la fase de planificación y ejecución que se 
determine en la evaluación de las repercusiones de los planes y proyectos sobre la Red 
Natura 2000.

Artículo 14 sexies.  Coherencia y conectividad.
Con el fin de mejorar la coherencia ecológica y la conectividad de la Red Natura 2000, la 

Generalitat Valenciana, en el marco de su política medioambiental y de ordenación territorial, 
fomentará la conservación de corredores ecológicos y la gestión de aquellos elementos del 
paisaje y áreas territoriales que resultan esenciales o revistan primordial importancia para la 
migración, la distribución geográfica y el intercambio genético entre poblaciones de especies 
de fauna y flora silvestres, en particular mediante la inclusión de previsiones sobre 
conectividad en las normas de gestión de los espacios protegidos Red Natura 2000.

CAPÍTULO III
Protección de otras áreas

Artículo 15.  Zonas húmedas.
1. Son zonas húmedas, a los efectos de la presente ley, las marismas, marjales, turberas 

o aguas rasas, ya sean permanentes o temporales, de aguas estancadas o corrientes, 
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dulces, salobres o salinas, naturales o artificiales, así como cualquier otro espacio de 
características análogas, con independencia de la denominación que reciba.

2. Las zonas húmedas deberán ser preservadas de actividades susceptibles de provocar 
su recesión y degradación, a cuyo fin los terrenos incluidos en las mismas serán clasificados, 
en todo caso, como suelo no urbanizable sujeto a especial protección, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 4/1992, de 5 de junio, sobre suelo no urbanizable.

La clasificación de suelo se mantendrá aun en el supuesto de desecación por cualquier 
causa de la zona húmeda o parte de la misma.

3. En el supuesto de actividades consolidadas en el entorno de las zonas húmedas que 
puedan tener influencia en la calidad de sus aguas, estas instalaciones adecuarán sus 
vertidos a los criterios de calidad establecidos por la Consellería de Medio Ambiente.

4. El Gobierno valenciano, a propuesta de la Consellería de Medio Ambiente, aprobará 
mediante acuerdo un catálogo de zonas húmedas en el que se incluya la delimitación de 
dichas zonas y las cuencas en que el planeamiento urbanístico deberá adoptar especiales 
precauciones con el fin de garantizar su conservación y donde la planificación hidrológica 
habrá de prever las necesidades y requisitos para la restauración y conservación de la zona 
húmeda en la que viertan y las actuaciones hidrológicas en el ámbito de las competencias 
autonómicas deberán prever las necesidades y requisitos para la restauración y 
conservación de la zona húmeda a la que afecten.

Artículo 16.  Protección de las cuevas.
1. Con carácter general, se consideran protegidas todas las cuevas, simas y demás 

cavidades subterráneas sitas en el territorio de la Comunidad Valenciana.
2. Se prohíbe toda alteración o destrucción de sus características físicas, así como la 

extracción no autorizada de cualquier clase de materiales naturales o artificiales de su 
interior y la introducción de desechos y objetos de cualquier tipo que puedan alterar las 
condiciones de equilibrio ecológico existentes.

3. La autorización para la realización de actividades en cuevas corresponderá a los 
organismos que en cada caso resulten competentes en función de los valores a proteger.

4. El Gobierno valenciano aprobará un catálogo de cuevas de la Comunidad Valenciana 
en el que se identificarán y localizarán las cuevas existentes, señalándose el régimen 
aplicable a cada una de ellas.

Artículo 17.  Vías pecuarias.
(Derogado).

CAPÍTULO IV
Efectos de la declaración de Espacio Natural Protegido

Artículo 18.  Enumeración de los efectos.
La declaración de espacio natural protegido comportará con carácter general los efectos 

que se mencionan a continuación:
1. Declaración de utilidad pública e interés social a todos los efectos, incluidos los 

expropiatorios, de todos los bienes y derechos incluidos dentro de su ámbito.
2. Sometimiento de las transmisiones de terrenos a los derechos de tanteo y retracto con 

arreglo a lo previsto en el artículo 19 de esta Ley.
3. Sujeción a la servidumbre de instalación de señales prevista en el artículo 23 de esta 

Ley.
4. Utilización de los bienes comprendidos en estos espacios con arreglo a lo previsto en 

esta Ley y en los instrumentos de ordenación establecidos en la misma.

Artículo 19.  Derechos de tanteo y retracto.
1. Las transmisiones inter vivos de bienes inmuebles situados total o parcialmente en el 

ámbito de un espacio natural protegido estarán sujetas a los derechos de tanteo y retracto 
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por parte de la administración autonómica. A estos efectos se equiparará a la transmisión de 
los bienes la constitución o enajenación de derechos reales traslativos del uso de los 
mismos. Quedan excluidos los inmuebles sitos en suelo urbano, salvo previsión expresa en 
contrario de la norma de declaración del espacio natural o su instrumento de ordenación.

En el caso de los parajes naturales municipales, las entidades locales promotoras de la 
declaración podrán también ejercer los derechos de tanteo y retracto, siempre que se 
reconozca en el decreto de creación y en las condiciones que el mismo determine.

2. El derecho de tanteo sólo podrá ejercitarse en el plazo de tres meses contados a partir 
de la notificación previa de la transmisión a la Generalidad Valenciana o a las entidades 
locales gestoras de los espacios naturales.

3. El derecho de retracto podrá ejercerse en el plazo de un año contado a partir del 
momento en que tenga constancia fehaciente de la transmisión.

4. Los Notarios y Registradores que autoricen o inscriban, respectivamente, escrituras de 
transmisión de los bienes y derechos a que se refiere este artículo, lo pondrán en 
conocimiento de la Consellería de Medio Ambiente en la forma que reglamentariamente se 
determine.

Artículo 20.  Utilización de bienes incluidos en espacios naturales protegidos.
1. La utilización de los bienes incluidos en el ámbito de los espacios naturales protegidos 

se realizará de manera que resulte compatible con la protección, conservación y mejora de 
los mismos.

2. Las limitaciones al uso de los bienes derivados de la declaración de espacio natural 
protegido o de los instrumentos de ordenación previstos en esta ley, dará lugar a 
indemnización cuando concurran simultáneamente estos requisitos:

a) Que incidan sobre derechos efectivamente incorporados al patrimonio del reclamante.
b) Que afecten a usos o aprovechamientos legal y efectivamente ejercidos en el 

momento de la imposición de la restricción.
c) Que se produzca una lesión patrimonial efectiva, actual y cuantificable en términos 

monetarios.
d) Que se trate de limitaciones singulares no susceptibles de distribución entre los 

afectados.

Artículo 21.  Áreas de influencia socio-económica.
Con el fin de contribuir a la protección de determinados espacios naturales, el Gobierno 

valenciano podrá declarar como área de influencia socio-económica el conjunto de términos 
municipales a los que afecte su ámbito territorial.

Artículo 22.  Fomento.
La Generalidad Valenciana, para el cumplimiento de los objetivos previstos en la 

presente Ley, prestará ayuda o colaboración técnica y económica a los titulares públicos y 
privados de derechos afectados por el régimen especial de los espacios protegidos, con el 
fin de contribuir a su mantenimiento.

Artículo 23.  Servidumbre de instalación de señales.
1. Los terrenos situados en el interior de los espacios naturales protegidos estarán 

sujetos a servidumbre forzosa de instalación de señales con arreglo a lo previsto en este 
artículo.

2. La Consellería de Medio Ambiente declarará e impondrá las servidumbres, previa 
audiencia de los interesados, cuando resulte necesario para la instalación de señales 
relativas a la identificación de los espacios naturales protegidos.

3. La servidumbre de instalación de señales llevará aparejada la servidumbre de paso 
necesaria para proceder a dicha instalación y garantizar el acceso para su conservación, 
mantenimiento y reposición.
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4. Las indemnizaciones a que dé lugar la imposición de estas servidumbres se 
establecerán con arreglo a la Ley de Expropiación Forzosa, teniendo en cuenta el valor de 
los terrenos ocupados y los daños y perjuicios ocasionados.

CAPÍTULO V
Efectos de la declaración de Espacios Protegidos Red Natura 2000
 

Artículo 23 bis.  Enumeración de los efectos.
La selección o declaración de los espacios protegidos Red Natura 2000 comportará con 

carácter general los efectos que se mencionan a continuación:
a) Sujeción a la servidumbre de instalación de señales prevista en el artículo 23 de esta 

Ley.
b) Utilización de bienes comprendidos en estos espacios con arreglo a lo previsto en 

esta Ley, en particular en su artículo 20, y en las normas de gestión reguladas en el capítulo 
VI del título III de esta Ley.

 

TÍTULO II
Declaración de Espacios Naturales Protegidos y de Espacios Protegidos Red 

Natura 2000

CAPÍTULO I
Procedimiento

Artículo 24.  Competencias.
1. Corresponde al Gobierno valenciano la declaración de parque natural, paraje natural, 

paraje natural municipal, reserva natural, monumento natural, sitio de interés y paisaje 
protegido, sin perjuicio de las declaraciones de espacio natural protegido que puedan 
realizar las Cortes Valencianas mediante ley.

2. La declaración de espacio natural protegido se formulará mediante decreto del 
Consell.

Artículo 25.  Iniciativa.
1. Corresponde a la Consellería de Medio Ambiente iniciar el procedimiento para la 

declaración de espacio natural protegido, de oficio o a instancia de otras personas o 
entidades.

2. En el caso de los parajes naturales municipales, la Consellería de Medio Ambiente, en 
el plazo de tres meses, elevará al Gobierno valenciano, junto con su informe, las propuestas 
formuladas por los municipios interesados.

Artículo 26.  Tramitación.
1. La Consellería de Medio Ambiente elaborará un proyecto de declaración de espacio 

natural protegido en el que conste la delimitación del mismo, así como, en el supuesto de 
establecerse, del área de protección perimetral, la clase de espacio natural propuesto, el 
régimen de protección preventiva aplicable y cuantas otras determinaciones se considere 
necesario.

2. El proyecto de declaración será sometido a información pública por espacio de un 
mes. Al mismo tiempo, se dará audiencia a las corporaciones locales, entidades y 
asociaciones que ejerzan la representación de los intereses afectados por la declaración.
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3. Igualmente, podrán utilizarse otras formas y medios de participación de los 
ciudadanos y ciudadanas afectados por la declaración.

Artículo 27.  Declaración.
1. A la vista de las observaciones y alegaciones e informes recibidos durante el período 

de información pública, la Consellería de Medio Ambiente formulará una propuesta de 
declaración y la elevará al Gobierno valenciano.

2. El Gobierno valenciano decidirá sobre la conveniencia de la declaración propuesta y 
procederá, en su caso, a la misma mediante el decreto o acuerdo correspondiente.

3. En la declaración de espacio natural protegido se incluirán las normas de protección y 
ordenación de usos y actividades que deban ser objeto de aplicación inmediata.

CAPÍTULO II
Protección preventiva y perimetral

Artículo 28.  Régimen de protección preventiva.
1. La iniciación del expediente de declaración de un espacio natural protegido y la 

iniciación del procedimiento para la elaboración de alguno de los instrumentos de ordenación 
de espacios naturales previstos en esta Ley, determinará la aplicación, por ministerio de la 
Ley, de todas o algunas de las siguientes medidas cautelares:

a) Prohibición de realizar actos que supongan una transformación sensible de la realidad 
física y biológica o hayan de dificultar o imposibilitar la consecución de los objetivos de la 
declaración de espacio natural protegido.

b) Suspensión del otorgamiento de licencias municipales para las clases de actos que se 
especifiquen por entenderlos incluidos en el párrafo a) anterior.

c) Suspensión del otorgamiento de autorizaciones de aprovechamientos forestales y 
cinegéticos, así como de roturación y puesta en cultivo o transformación del mismo.

d) Suspensión del otorgamiento de permisos y concesiones mineras.
e) Paralización de explotaciones de recursos naturales en curso, de acuerdo con la 

legislación específica aplicable en cada caso.
f) Suspensión de la tramitación del planeamiento urbanístico con incidencia sobre los 

valores naturales objeto de protección.
2. La determinación de la forma en que las medidas cautelares previstas en el párrafo 

anterior deben aplicarse en cada caso se realizará mediante Acuerdo del Gobierno 
valenciano, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente.

En cualquier caso, la prohibición establecida en el apartado a) del párrafo 1 de este 
artículo tendrá carácter automático con la iniciación del expediente de declaración de 
espacio o aprobación de instrumentos de ordenación ambiental.

3. El establecimiento de medidas cautelares podrá realizarse en cualquier momento a 
partir de la iniciación del expediente de declaración de espacio natural protegido o durante el 
procedimiento de elaboración de los instrumentos de ordenación previstos en esta Ley.

4. Las medidas cautelares previstas en este artículo tendrán una vigencia máxima de 
tres años.

5. La iniciación del expediente de aprobación de un plan de ordenación de los recursos 
naturales determinará automáticamente la exigencia de informe favorable de la Consejería 
de Medio Ambiente para el otorgamiento de cualquier autorización, licencia o concesión que 
habilite para realizar actos de transformación de la realidad física o biológica en el ámbito del 
plan. Reglamentariamente podrán establecerse los casos en que dicho informe deba 
sustituirse por una evaluación del impacto ambiental.

Artículo 29.  Áreas de amortización de impactos.
1. La declaración de espacio natural protegido podrá incluir la delimitación de áreas de 

amortiguación de impactos en las que se aplicarán medidas específicas destinadas a evitar 
impactos negativos sobre los espacios protegidos.
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2. El establecimiento o alteración de la delimitación de áreas de amortiguación de 
impactos y el régimen de protección aplicable en las mismas podrá asimismo llevarse a cabo 
en los instrumentos de ordenación del espacio protegido sin que tenga la consideración de 
modificación de la declaración de espacio natural protegido.

3. El régimen de protección aplicable en estas áreas estará constituido por la regulación 
de usos y actividades que se establezca o la exigencia de evaluación de impacto ambiental o 
informe vinculante del órgano gestor del espacio protegido.

4. La delimitación de las áreas de amortiguación de impactos se basará en criterios 
geográficos, fisiográficos, ecológicos o funcionales y podrá tener carácter discontinuo.

CAPÍTULO III
Procedimiento de selección y declaración de Espacios Protegidos Red Natura 

2000

Artículo 29 bis.  Propuesta, aprobación y publicidad de Lugares de Importancia 
Comunitaria.

1. A propuesta de la Conselleria competente en medio ambiente, basada en los criterios 
establecidos en el anexo III de la de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad, y a la información científica pertinente, la Generalitat Valenciana 
propondrá lugares o listas de lugares situados en el territorio de la Comunitat Valenciana 
como candidatos a ser aprobados por la Comisión Europea como Lugares de Importancia 
Comunitaria y posteriormente declarados como Zonas Especiales de Conservación.

2. La propuesta, que indicará los tipos de hábitats naturales y las especies autóctonas de 
interés comunitario existentes en dichos lugares, se someterá al trámite de información 
pública de modo previo a su aprobación por el Consell y a su posterior remisión al ministerio 
competente en medio ambiente. Dicho ministerio propondrá la lista a la Comisión Europea 
para su aprobación como Lugar de Importancia Comunitaria.

3. El envío de la propuesta de un espacio como Lugar de Importancia Comunitaria 
conllevará, en el plazo máximo de seis meses, la publicación en el ''Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana'' de sus límites geográficos, los hábitats y especies por los que se 
declara, los hábitats y especies prioritarios en él presentes y el régimen preventivo que se 
les aplicará.

4. Una vez incluido el Lugar en la Lista Oficial de Lugares de Importancia Comunitaria 
por la Comisión Europea, será declarado por la Generalitat, lo antes posible y como máximo 
en un plazo de seis años, Zona Especial de Conservación, junto con la aprobación del 
correspondiente instrumento de gestión, siguiendo el procedimiento establecido en el artículo 
siguiente.

Artículo 29 ter.  Declaración de Zonas Especiales de Conservación y Zonas de Especial 
Protección para las Aves.

1. La declaración de Zonas Especiales de Conservación y de Zonas de Especial 
Protección para las Aves se realizará mediante decreto del Consell.

2. El procedimiento para la declaración de las mencionadas zonas se iniciará mediante 
orden de la conselleria competente en materia de medio ambiente.

3. Iniciado el procedimiento, dicha consellería elaborará un proyecto de decreto de 
declaración, en el que se incluirá la delimitación gráfica del espacio protegido Red Natura 
2000, una ficha descriptiva del espacio y los hábitats y especies que motivan su declaración, 
y una propuesta de normas de gestión, las cuales se redactarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 47 ter de la presente Ley.

4. El proyecto de declaración del espacio y de aprobación de sus normas de gestión será 
sometido, por el plazo mínimo de cuarenta y cinco días, a los trámites de información pública 
y de audiencia a las corporaciones locales, entidades y asociaciones que ejerzan la 
representación de los intereses afectados por la declaración, sin perjuicio de otras formas y 
medios de participación ciudadana que puedan plantearse.

5. A la vista de las observaciones y alegaciones recibidas durante el período de 
información pública y audiencia, la conselleria competente en materia de medio ambiente 
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elevará al Consell la correspondiente propuesta de declaración mediante Decreto, previo 
dictamen del Consejo Asesor y de Participación de Medio Ambiente de la Comunitat 
Valenciana.

6. La publicación del decreto en el ''Diari Oficial de la Comunitat Valenciana'' expresará la 
información mencionada en el apartado 3 de este artículo.

Artículo 29 quáter.  Zonas periféricas.
Podrán establecerse zonas periféricas en la totalidad o en parte del entorno territorial 

inmediato de las Zonas Especiales de Conservación y de las Zonas de Especial Protección 
para las Aves al objeto de evitar o minimizar los impactos ambientales negativos, 
procedentes del exterior, sobre los hábitats y especies que han motivado su declaración. La 
concreción de la delimitación y el régimen jurídico aplicable a estas zonas, que consistirá 
cómo mínimo en la aplicación del régimen de evaluación y autorización previsto en el artículo 
14 quinquies, podrá establecerse en las normas de declaración de las mismas o en las 
normas de gestión reguladas en el capítulo VI del título III de esta Ley.

TÍTULO III
Ordenación de recursos naturales, espacios naturales protegidos y espacios 

protegidos Red Natura 2000

CAPÍTULO I
Instrumentos de ordenación ambiental

Artículo 30.  Enumeración de instrumentos.
La ordenación ambiental en el ámbito de la Comunitat Valenciana se llevará a cabo 

mediante los siguientes instrumentos:
1. Planes de ordenación de los recursos naturales.
2. Planes rectores de uso y gestión.
3. Normas de gestión.

Artículo 31.  Ordenación de espacios naturales.
La ordenación de los espacios naturales se llevará a cabo mediante los instrumentos que 

se señalan a continuación:
1. Parques naturales: su declaración exigirá un plan de ordenación de los recursos 

naturales. Su ordenación se llevará a cabo mediante planes rectores de uso y gestión.
2. Reservas naturales: su declaración exigirá un plan de ordenación de los recursos 

naturales. Su ordenación se llevará a cabo mediante planes rectores de uso y gestión. En el 
caso de reservas naturales declaradas previamente que no dispongan de los mencionados 
planes, el plazo máximo para habilitarlos será de 5 años a partir del 1 de enero de 2016.

3. Monumentos naturales y paisajes protegidos: La ordenación de estos espacios se 
llevará a cabo mediante planes rectores de uso y gestión.

4. Parajes naturales municipales: La ordenación básica se contendrá en el decreto de 
creación y la pormenorizada en las ordenanzas que dicte el ayuntamiento correspondiente.

5. Zonas húmedas catalogadas: la ordenación se realizará mediante normas de gestión.
6. Zonas de especial protección para las aves y zonas especiales de conservación 

pertenecientes a la Red natura 2000: la ordenación se realizará mediante normas de gestión.
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CAPÍTULO II
Planes de ordenación de los recursos naturales

Artículo 32.  Concepto.
Los planes de ordenación de recursos naturales se regirán por la legislación básica en la 

materia.

Artículo 33.  Zonificación.
Fuera del espacio natural protegido, es decir en el área de amortiguación de impactos, 

se estará a lo que se disponga en cada uno de los planes de ordenación de los recursos 
naturales para cada espacio natural protegido declarado.

Artículo 34.  Contenido.
Los planes de ordenación de recursos naturales se ajustarán al contenido previsto en la 

legislación básica en la materia.

Artículo 35.  Efectos.
1. Los planes de ordenación de los recursos naturales serán obligatorios y ejecutivos en 

todo lo que afecte a la conservación, protección o mejora de la flora, la fauna, los 
ecosistemas, el paisaje o los recursos naturales.

2. Los planes de ordenación de los recursos naturales a que se refiere esta Ley 
prevalecerán sobre cualesquiera otros instrumentos de ordenación territorial o física. En el 
acto de aprobación de estos planes se indicarán los instrumentos de ordenación territorial o 
física que deben ser modificados y los plazos para dicha modificación, así como las normas 
aplicables hasta tanto la misma tenga lugar.

3. Las previsiones de los planes de ordenación de los recursos naturales tendrán 
carácter vinculante para cualesquiera otras actuaciones, planes o programas sectoriales en 
todo lo relativo a las materias a que se refiere el párrafo 1 de este artículo, y revestirán 
carácter indicativo en todo lo demás.

4. Los planes rectores de uso y gestión se atendrán a los criterios y directrices 
formulados en los planes de ordenación de los recursos naturales.

Artículo 36.  Tramitación.
1. Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente la formulación de los planes de 

ordenación de los recursos naturales, previo informe de las Consejerías cuyas competencias 
puedan tener relación con su ámbito.

2. Elaborado el plan de ordenación de los recursos naturales, se someterá a información 
pública y audiencia de corporaciones y entidades en la forma prevista en el artículo 26.2 de 
esta Ley, así como los interesados que se hayan personado en el expediente. El plan habrá 
de someterse a consulta del Consejo asesor de Medio Ambiente.

3. A la luz de las observaciones e informes recibidos se redactará una propuesta de plan 
y se elevará al Gobierno valenciano para su aprobación mediante decreto.

CAPÍTULO III
Planes rectores de uso y gestión

Artículo 37.  Concepto.
1. Los planes rectores de uso y gestión constituyen el marco en que han de 

desenvolverse las actividades directamente ligadas a la declaración del espacio natural 
protegido, y en particular la investigación, el uso público y la conservación, protección y 
mejora de los valores ambientales.

2. En ausencia de plan de ordenación de los recursos naturales, establecen, además, el 
régimen de protección y ordenación de usos necesario para garantizar la conservación de 
los valores que motivaron la declaración del espacio natural protegido.
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Artículo 38.  Ámbito.
El ámbito de los planes rectores de uso y gestión abarcará el territorio incluido dentro de 

los límites del espacio natural protegido y las correspondientes áreas de amortiguación de 
impactos.

Artículo 39.  Contenido.
Los planes rectores de uso y gestión se regirán por la legislación básica y contendrán 

como mínimo:
1. Normas de regulación de usos y actividades, así como de gestión, protección, 

conservación y mejora de los recursos naturales y los valores ambientales del espacio 
natural.

2. Normas relativas a las actividades de investigación.
3. Normas reguladoras del uso público.
4. Zonificación de acuerdo con las categorías establecidas en el artículo 33, coherente 

con la prevista en el plan de ordenación de recursos naturales, si este último plan las 
recogiera.

5. Programación de un plan específico de prevención de incendios.

Artículo 40.  Efectos.
1. Los planes rectores de uso y gestión tendrá carácter vinculante tanto para las 

Administraciones como para los particulares, prevalecerán sobre el planeamiento urbanístico 
y su aprobación llevará aparejada la revisión de oficio de los planes territoriales o sectoriales 
incompatibles con los mismos.

2. En el acuerdo de aprobación de los planes rectores se señalarán los planes 
territoriales o sectoriales que deben ser modificados, los responsables de dicha modificación 
y los plazos en que la misma debe llevarse a cabo, así como las medidas que deban 
adoptarse en caso de incumplimiento.

Artículo 41.  Tramitación.
1. Corresponde a la Consejería de Medio Ambiente la formulación de los planes rectores 

de uso y gestión, previo informe de las Consejerías cuyas competencias puedan tener 
relación con el ámbito protegido.

2. Elaborado el plan rector de uso y gestión, se someterá a información pública y 
audiencia de corporaciones, entidades e interesados personados en el expediente en la 
forma prevista en el artículo 26.2 de esta Ley.

3. A la luz de las observaciones e informes recibidos se redactará una propuesta de plan 
y se elevará al Gobierno valenciano parea su aprobación mediante decreto.

4. Los planes rectores de uso y gestión se aprobarán en el plazo máximo de dos años 
desde la entrada en vigor de la declaración del espacio natural protegido y se revisarán 
previo informe de su órgano colegiado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50.2.

CAPÍTULO IV
Planes especiales

Artículos 42 y 43.  
(Derogados).

CAPÍTULO V
Normas de protección

Artículos 44 a 47.  
(Derogados).
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CAPÍTULO VI
Normas de gestión de zonas de la Red Natura 2000

Artículo 47 bis.  Concepto.
Las normas de gestión de zonas especiales de conservación y de zonas de especial 

protección para las aves tienen por objeto establecer las medidas de conservación que sean 
necesarias para responder a las exigencias ecológicas de los tipos de hábitats naturales y de 
las especies presentes en tales zonas y para mantener o restablecer tales hábitats y 
especies en un estado de conservación favorable.

Artículo 47 ter.  Contenido.
1. Las normas de gestión de zonas especiales de conservación y de zonas de especial 

protección para las aves tendrán el siguiente contenido mínimo:
a) Delimitación detallada del ámbito de aplicación.
b) Información detallada de los hábitats naturales y hábitats de especies presentes en 

tales áreas, incluyendo una descripción de su estado de conservación y de los criterios 
utilizados para interpretarlo.

c) Objetivos estratégicos de conservación.
d) Zonificación del espacio protegido, en su caso.
e) Normas de aplicación directa para el desarrollo de las actividades a realizar en su 

ámbito, así como identificación, en su caso, de planes, programas y proyectos a los efectos 
de la aplicación del régimen especial de evaluación y autorización previsto en el artículo 14 
quinquies de esta Ley.

f) Directrices específicas de gestión de hábitats y especies, o previsión para su desarrollo 
e incorporación posterior, si fuera el caso.

g) Previsiones de conectividad e integración territorial a los efectos de procurar la 
aplicación del artículo 14 sexies de esta ley.

h) Programa de actuaciones necesarias para la ejecución del plan, incluyendo 
estimación económica y responsabilidad sectorial de las mismas.

i) Régimen de evaluación de los resultados de las medidas de conservación sobre los 
hábitats y especies presentes en dichas áreas.

2. Las normas de gestión previstas en este artículo deberán identificar de manera clara 
qué aspectos de los instrumentos de ordenación ambiental de espacios naturales protegidos 
y de especies protegidas amenazadas deberán, en su caso, ser modificados a los efectos de 
procurar su adaptación a los objetivos de conservación.

3. Las normas de gestión podrán establecer, asimismo, los necesarios mecanismos de 
armonización de sus previsiones con los usos preexistentes en el territorio al que se 
apliquen, así como las medidas directas, tales como acuerdos con propietarios, 
indemnización, compra de terrenos u otras que, al amparo de lo previsto en la presente ley, 
sea necesario aplicar para garantizar su efectividad sin lesionar intereses legítimos.

Artículo 47 quáter.  Efectos.
Las normas de gestión previstas en este capítulo son vinculantes tanto para las 

administraciones públicas como para los particulares, prevaleciendo sobre el planeamiento 
territorial y urbanístico y sobre cualquier otro instrumento sectorial de ordenación o gestión 
de recursos naturales

Artículo 48 quinquies.  Tramitación.
La aprobación de las normas de gestión de Zonas Especiales de Conservación y Zonas 

de Especial protección para las Aves se tramitará de manera simultánea a su declaración, 
siguiendo el procedimiento descrito en el artículo 29 ter de esta Ley.
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TÍTULO IV
Gestión de Espacios Naturales Protegidos y de los Espacios Protegidos Natura 

2000

Artículo 48.  Órganos de gestión.
1. En el acto de declaración de cada espacio natural protegido, se establecerá el 

régimen de gestión aplicable al mismo.
2. La gestión de los parques naturales y reservas naturales corresponde a la dirección 

general competente en la materia, mediante el director o directora conservadora.
3. El director o directora-conservadora del Parque Natural de la Albufera, dada la 

singularidad y especiales características del mismo, tiene el rango y nivel de jefatura de 
servicio y depende jerárquicamente de la subdirección general que tenga asignadas las 
competencias.

4. La gestión de monumentos naturales, sitios de interés, paisajes protegidos, lugares de 
importancia comunitaria, zonas especiales de conservación y zonas de especial protección 
para las aves podrán asumirla directamente los servicios de la conselleria competente en 
materia de medio ambiente.

5. La gestión de los parajes naturales municipales corresponderá a las corporaciones 
locales que los hayan promovido.

La solicitud municipal deberá contener el compromiso de afectar recursos suficientes 
para asumir su gestión, sin perjuicio de la colaboración de la Generalidad Valenciana.

6. Para colaborar en la gestión de aquellos espacios naturales protegidos que tengan 
aprobado un plan de ordenación de los recursos naturales, se creará un órgano colegiado de 
carácter consultivo. Su composición se especificará en la norma de creación de cada uno de 
estos espacios.

7. La gestión presupuestaria y administrativa de los espacios naturales protegidos, podrá 
individualizarse mediante la creación de programas separados para cada uno de ellos.

8. En la financiación de la gestión de los espacios naturales protegidos podrán colaborar 
otros organismos, entidades o personas, adscribiéndose sus aportaciones directamente al 
programa correspondiente a cada espacio.

9. La gestión parcial o total de los parques naturales, parajes naturales, reservas 
naturales, monumentos naturales o paisajes protegidos, podrá delegarse de acuerdo con lo 
que se prevé en la legislación de régimen local. Esta gestión también podrá encomendarse a 
otras entidades de derecho público o concertarse con instituciones o entidades vinculadas a 
la protección.

Artículo 49.  Funciones del responsable de la dinamización.
(Derogado).

Artículo 50.  Funciones del órgano colegiado.
El órgano colegiado previsto en el párrafo 5 del artículo 48 colaborará en la gestión de su 

correspondiente espacio natural respectivo mediante su función asesora y consultiva. Sin 
perjuicio del desarrollo de sus funciones en la norma de creación del espacio natural, le 
corresponde las siguientes:

1. Informar el presupuesto de gestión del espacio natural protegido con carácter previo a 
su aprobación por el órgano gestor. Este presupuesto estará formado por las aportaciones 
de todos los miembros del órgano y otras aportaciones de terceras entidades, ya sean 
monetarias o en especie, debidamente valoradas, que deberán ser a tal fin reflejadas.

2. Elaborar su programa de gestión, integrado por las actuaciones de los componentes 
del órgano colegiado y otros agentes, dirigidas a la mejora del espacio.

3. Emitir los informes preceptivos cuando se prevea expresamente la participación del 
órgano colegiado, así como aquellos otros informes que le sean solicitados.

4. Proponer las actuaciones e iniciativas tendentes a la consecución de los fines del 
espacio natural protegido, incluyendo los de difusión e información de los valores, así como 
programas de formación y educación ambiental.
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5. Ser oído antes de la aprobación de la memoria anual de actividades y resultados, y 
proponer las medidas necesarias para mejorar su gestión.

Artículo 51.  Composición del órgano colegiado.
1. La composición del órgano colegiado se establecerá en la norma de declaración de 

cada espacio natural protegido. Formará parte el responsable de dinamización de dicho 
espacio e incluirá como mínimo representación de:

a) Corporaciones locales afectadas.
b) Propietarios de terrenos incluidos en el espacio natural protegido.
c) Intereses sociales, institucionales o económicos afectados.
d) Grupos cuyos objetivos fundacionales coincidan con la finalidad del espacio natural 

protegido.
e) Personas y entidades que colaboren en la conservación de los valores naturales a 

través de la actividad científica, la acción social o la aportación de recursos de cualquier 
clase.

2. Para el funcionamiento de cada órgano colegiado, podrán establecerse, en su seno, 
las comisiones o grupos de trabajo que se considere necesario.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
Infracciones

Artículo 52.  Infracciones.
Tendrá la consideración de infracción administrativa, con arreglo a lo previsto en esta 

Ley, cualquier acción u omisión que, afectando a un espacio natural protegido, consista en:
1. Utilización de productos químicos, sustancias biológicas, la realización de vertidos o el 

derrame de residuos que alteren uno o más factores del medio en el espacio natural 
protegido con daño para los valores en él contenidos.

2. Alteración de las condiciones del espacio natural protegido o de sus productos 
mediante ocupación, roturación, tala, corta, arranque, recolección u otras acciones.

3. Alteración de la geomorfología o incremento de la erosión y pérdida de la calidad de 
los suelos, alteración de yacimientos de interés mineralógico o paleontológico y 
comercialización de fósiles y especies minerales de interés científico.

4. Emisión de gases, partículas o radiaciones que puedan afectar de manera significativa 
al ambiente atmosférico.

5. Producción de sonidos innecesarios que alteren la tranquilidad habitual de la fauna.
6. Destrucción o deterioro de la cubierta vegetal.
7. Destrucción, muerte, deterioro, recolección, comercio, captura o exposición para el 

comercio o naturalización no autorizadas de especies de organismos vivos protegidos, 
catalogados en peligro de extinción o vulnerables a la alteración de su hábitat, sensibles o de 
interés especial, o expresamente identificadas a estos efectos en los instrumentos de 
ordenación de espacios naturales, así como la de propágulos o restos.

8. Destrucción del hábitat de especies protegidas, en peligro de extinción o vulnerables a 
la alteración de su hábitat o especies sensibles o de interés especial, en particular del lugar 
de reproducción, invernada, reposo, campo o alimentación, y las zonas de especial 
protección para la flora y fauna silvestres.

9. Captura, persecución injustificada de animales silvestres y arranque o corta de 
plantas, en aquellos supuestos en que sea necesaria autorización administrativa de acuerdo 
con la regulación específica de la legislación de montes, caza y pesca continental, o las 
normas contenidas en los instrumentos de ordenación del espacio natural protegido.
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10. El ejercicio de la caza y la pesca en el ámbito de los espacios naturales protegidos 
sin la preceptiva autorización.

11. Introducción no autorizada de especies.
12. Circulación y estacionamiento fuera de los lugares previstos al efecto, de acuerdo 

con las normas contenidas en los instrumentos de ordenación del espacio, salvo autorización 
expedida por el órgano gestor.

13. Realización de construcciones, instalación de carteles de propaganda u otros 
elementos similares, vertederos o depósitos de materiales o chatarra, que limiten el campo 
visual, rompan la armonía del paisaje o desfiguren las perspectivas en espacios naturales o 
su entorno o en contra de lo dispuesto en los instrumentos de ordenación ambiental 
previstos en esta Ley.

14. Vertido o abandono de objetos, residuos u otros desperdicios fuera de los lugares 
autorizados.

15. Vertido de aguas residuales domésticas o industriales que sobrepasen los límites 
marcados por los organismos competentes en la materia y que impidan alcanzar los criterios 
de calidad establecidos por la Consellería de Medio Ambiente.

16. Realización de actividades que supongan una recesión o degradación de zonas 
húmedas, y en particular, los aterramientos, drenajes, explotación no autorizada de acuíferos 
o modificaciones no autorizadas del régimen de las aguas.

17. Actividades que supongan daño o riesgo para la conservación de las cuevas y sus 
valores naturales o culturales.

18. Incumplimiento de las condiciones impuestas en las autorizaciones y concesiones 
administrativas a que se refiere la legislación ambiental o la normativa de los instrumentos 
de ordenación del espacio natural protegido, sin perjuicio de su caducidad, revocación o 
suspensión.

19. Ejecución de obras, implantación de infraestructuras básicas, actividades, trabajos, 
siembras y plantaciones, sin la debida autorización administrativa, o sin la obtención de los 
informes previstos por la legislación ambiental o las normas de los instrumentos de 
ordenación de los espacios naturales.

20. Incumplimiento de los requisitos, obligaciones o prohibiciones establecidos en la 
legislación de protección y conservación de la flora, de la fauna y los espacios naturales, así 
como en las normas particulares aplicables a cada uno de éstos.

21. Acampada, encender fuego, celebración de actos multitudinarios fuera de los lugares 
expresamente autorizados, y, en general, el comportamiento incívico que suponga riesgo 
para la conservación de los valores ambientales o dificulte su disfrute y utilización para los 
demás.

22. El otorgamiento de autorizaciones y licencias en contra de lo previsto en esta Ley o 
de las normas contenidas en los instrumentos de ordenación de los espacios naturales.

Artículo 53.  Concurrencia de infracciones.
1. En el supuesto de que la actuación constituya infracción de otras normas 

administrativas, se aplicará la sanción de mayor cuantía.
2. Cuando la infracción se halle, además, tipificada en el Código Penal, se pasará tanto 

de culpa a los tribunales.

Artículo 54.  Calificación de las infracciones.
1. Las infracciones se califican en leves, menos graves, graves y muy graves. 

Reglamentariamente se introducirán las especificaciones o graduaciones necesarias 
atendiendo a su repercusión, su trascendencia en lo que respecta a la seguridad de las 
personas y bienes, el grado de reversibilidad del daño producido, las circunstancias del 
responsable, su grado de malicia, participación y beneficio obtenido.

2. En todo caso, atendiendo al valor natural y a la importancia del bien jurídico protegido:
a) Se calificarán de muy graves las infracciones comprendidas en el apartado 1 del 

artículo 52, así como en los apartados 7, 8, 9 y 10 cuando afecten a especies catalogadas 
en peligro de extinción.
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b) Se calificarán de graves las infracciones comprendidas en los apartados 7, 8, 9 y 10 
del artículo 52, cuando afecten a especies catalogadas de interés especial o vulnerables a la 
alteración de su hábitat.

c) Se calificarán de menos graves las restantes infracciones, siempre que no afecten a 
especies protegidas, catalogadas o vulnerables a la alteración de su hábitat.

d) Se calificarán de leves aquéllas en que así se establezca reglamentariamente en 
función de su naturaleza o escaso relieve de los perjuicios causados.

Artículo 55.  Reparación del daño causado.
1. Las infracciones previstas en esta Ley llevarán aparejada, en todo caso y siempre que 

sea posible, la reparación del daño causado y reposición de las cosas a su estado original.
2. En el supuesto de que los responsables de las infracciones no procedan a la 

reparación del daño causado, la Consellería de Medio Ambiente podrá optar por imponer 
multas coercitivas de hasta 500.000 pesetas, reiteradas por lapsos de tiempo suficientes 
para llevar a cabo lo ordenado, o proceder a la reparación de forma subsidiaria a costa del 
responsable. Las cantidades correspondientes a la ejecución subsidiaria, serán exigibles por 
vía ejecutiva.

Cuando el daño causado no sea reparable, junto a la sanción correspondiente, previa 
audiencia a los responsables, se exigirá una indemnización a éstos fijada por la Consellería 
de Medio Ambiente según la importancia del daño.

Artículo 56.  Responsables de las infracciones.
Se consideran responsables de las infracciones:
1. Los autores materiales de las actuaciones infractoras y, en su caso, las empresas o 

entidades de quienes dependan.
2. Los técnicos o profesionales que contribuyan dolosa o culposamente a la comisión de 

una infracción.
3. Cuando se trate de actuaciones amparadas por autorizaciones o licencias 

manifiestamente ilegales, se considerará también responsables a los técnicos que las hayan 
informado favorablemente y los miembros de la corporación que hayan votado 
favorablemente en ausencia de informe técnico o en contra del mismo.

4. Cuando concurran diversas personas en la comisión de una misma infracción, la 
sanción se impondrá con carácter solidario, salvo que la actuación de cada una de ellas 
pueda dar lugar a una infracción separada, en cuyo caso se impondrán sanciones 
independientes.

Artículo 57.  Prescripción de las infracciones.
Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán en los siguientes plazos:
1. Infracciones muy graves: A los cuatro años.
2. Infracciones graves: Al cabo de un año.
3. Infracciones menos graves: A los seis meses.
4. Infracciones leves: A los dos meses.

CAPÍTULO II
Sanciones

Artículo 58.  Multas.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo 52 de esta Ley se sancionarán con las 

siguientes multas:
a) Infracciones leves: 10.000 a 100.000 pesetas.
b) Infracciones menos graves: de 100.001 a 1.000.000 de pesetas.
c) Infracciones graves: de 1.000.001 a 10.000.000 de pesetas.
d) Infracciones muy graves: de 10.000.001 a 50.000.000 de pesetas.
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2. En cualquier caso, la multa deberá ser, como mínimo, equivalente al valor del 
beneficio económico conseguido por el infractor, independientemente de la calificación de la 
infracción o de que la cuantía pueda superar la cantidad máxima prevista para las 
infracciones muy graves.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 59.  Procedimiento sancionador.
1. Para la imposición de las sanciones previstas en esta ley, será requisito imprescindible 

la tramitación del correspondiente expediente sancionador, con arreglo al procedimiento 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas y en las posibles normas especiales y/o de desarrollo en 
materia de procedimiento sancionador que pudieran dictarse al efecto.

2. El plazo máximo para la resolución y notificación del procedimiento sancionador será 
de un año, contado desde la fecha del acuerdo de iniciación.

3. La falta de resolución en dicho plazo conllevará la caducidad del expediente, pudiendo 
iniciarse un nuevo procedimiento, siempre que la infracción no hubiera prescrito, 
conservándose todos los actos, documentos y trámites cuyo contenido se hubiere mantenido 
igual de no haberse producido la caducidad.

Artículo 60.  Competencias sancionadoras.
La imposición de las multas previstas en esta Ley corresponde a los siguientes órganos 

y autoridades:
1. Director territorial de Medio Ambiente: Hasta 1.000.000 de pesetas.
2. Director general del Medio Natural: Hasta 10.000.000 de pesetas.
3. Conseller de Medio Ambiente: Hasta 40.000.000 de pesetas.
4. Gobierno valenciano: Por encima de 40.000.000 de pesetas.

Artículo 61.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir, ante los órganos administrativos, el cumplimiento de lo 

establecido en esta Ley y las normas y planes que la desarrollen y ejecuten.

Disposición adicional primera.  
El contenido de todos los planes de ordenación de recursos naturales en vigor en el 

momento de aprobación de esta ley, que regulan el ámbito no declarado espacio natural 
protegido se sustituye por lo establecido en el artículo 33 apartado 3 de la presente 
disposición legal.

Disposición adicional segunda.  
Son espacios naturales protegidos de la Comunidad Valenciana los que se enumeran a 

continuación:
1. Parques naturales:
a) Parque Natural de L‘Albufera.
b) Parque Natural del Montgó.
c) Parque Natural del carrascar de la Font Roja.
d) Parque Natural del Fondó.
e) Parque Natural del Prat de Cabanes-Torreblanca.
f) Parque Natural de las Lagunas de la Mata y Torrevieja.
g) Parque Natural de les Salines de Santa Pola.
h) Parque Natural del Penyal d‘Ifac.
2. El espacio natural protegido del Desert de les Palmes se declara parque natural en 

aplicación del artículo 3.1 de esta ley.
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3. Reservas naturales:
Reserva Natural de les Illes Columbretes.
Reserva (Marina) Natural de la isla de Tabarca.
Reserva (Marina) Natural del cabo de San Antonio.

Disposición adicional tercera.  
Se declara el Parque Natural del Marjal de Pego-Oliva, cuya delimitación figura en el 

anexo I de la presente Ley, representada, asimismo, gráficamente en el anexo II. El régimen 
jurídico de dicho parque natural se establecerá por decreto del Gobierno valenciano.

En el plazo de un año se elaborará el plan de ordenación de los recursos naturales. De 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de 
Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres, durante este 
período de tramitación, no podrán realizarse actos que supongan una transformación 
sensible de la realidad física y biológica de la zona afectada que puedan llegar a hacer 
imposible o dificultar de forma importante la consecución de los objetivos de dicho plan, 
quedando suspendida la concentración parcelaria.

Disposición adicional cuarta.  
1. El Gobierno valenciano aprobará en el plazo de un año, previo informe del Consejo 

Asesor y de Participación de Medio Ambiente, el Catálogo de Espacios Naturales de la 
Comunidad Valenciana.

2. El Gobierno valenciano aprobará, en el plazo de un año, los catálogos de zonas 
húmedas, cuevas y vías pecuarias de interés natural.

Disposición adicional quinta.  
La Generalidad fomentará la investigación y los trabajos científicos necesarios para la 

correcta aplicación de esta Ley, favoreciendo la coordinación con la investigación hecha en 
las Comunidades Autónomas vecinas y en los organismos estatales o supraestatales.

Disposición adicional sexta.  
Uno.
De conformidad con el artículo veintinueve de la presente Ley, se establecen áreas de 

amortiguación de impactos en el entorno de los siguientes parques naturales:
Parque natural del Montgó.
Parque natural del Carrascal de la Font Roja.
Parque natural del Prat de Cabanes-Torreblanca.
Parque natural del Marjal de Pego-Oliva.
Parque natural de la sierra de Espadán.
Parque natural de la sierra Calderona.
Parque natural de la sierra de Irta.
Parque natural de la sierra de Mariola.
Parque natural de las hoces del Cabriel.
Parque natural de Penyagolosa.
Parque natural de la Tinença de Benifassà.
La delimitación y el régimen de ordenación de dichas áreas de amortiguación de 

impactos son los establecidos, respectivamente para cada uno de los citados parques 
naturales, en los anexos normativos de los siguientes decretos del Consell:

Decreto 180/2002, de 5 de noviembre, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales del Montgó.

Decreto 121/2004, de 16 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales y la revisión del Plan rector de uso y gestión del parque 
natural del Carrascal de la Font Roja.
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Decreto 4/2003, de 21 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales y rector de uso y gestión del parque natural de El Prat 
de Cabanes - Torreblanca.

Decreto 280/2004, de 17 de diciembre, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales del parque natural del Marjal de Pego-Oliva.

Decreto 218/1997, de 30 de julio, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales de la sierra de Espadán.

Decreto 77/2001, de 2 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Plan de ordenación 
de los recursos naturales de la sierra Calderona.

Decreto 78/2001, de 2 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Plan de ordenación 
de los recursos naturales de la sierra de Irta.

Decreto 76/2001, de 2 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Plan de ordenación 
de los recursos naturales de la sierra de Mariola.

Decreto 24/2005, de 4 de febrero, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales de las hoces del Cabriel.

Decreto 49/2006, de 7 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Plan de ordenación 
de los recursos naturales del macizo de Penyagolosa.

Decreto 57/2006, de 28 de abril, del Consell, por el que se aprueba el Plan de 
ordenación de los recursos naturales de la Tinença de Benifassà.

Dos.
Asimismo, de conformidad con el artículo 29 de la presente ley, se establecen áreas de 

amortiguación de impactos en el entorno de los parques naturales del Hondón, las lagunas 
de la Mata y Torrevieja y salines de Santa Pola. La delimitación y el régimen de ordenación 
de estas áreas de amortiguación de impactos se establecerán en el Plan de ordenación de 
los recursos naturales del sistema de zonas húmedas del sur de Alicante.

Disposición adicional séptima.  
1. Gozan de la consideración de espacios protegidos de la Red Natura 2000 en la 

Comunidad Valenciana los siguientes espacios:
a) Las Zonas de Especial Protección para las Aves recogidas en el Acuerdo de 5 de junio 

de 2009, del Consell, de ampliación de la Red de Zonas de Especial Protección para las 
Aves (ZEPA) de la Comunitat Valenciana.

b) Los Lugares de Importancia Comunitaria recogidos en el Acuerdo del Consell de 10 
de julio de 2001, consolidados por la Decisión de la Comisión de 19 de julio de 2006, por la 
que se adopta la lista de LIC de la región biogeográfica mediterránea.

2. La declaración como Zonas Especiales de Conservación de los LIC mencionados en 
el apartado anterior, así como la aprobación de sus correspondientes normas de gestión 
deberá realizarse antes de agosto de 2012. La misma fecha límite regirá para la aprobación 
de las normas de gestión de las Zonas de Especial Protección para las Aves mencionadas 
en el apartado anterior.

Disposición transitoria primera.  
Los planes rectores o especiales, correspondientes a espacios naturales protegidos, 

declarados antes de la entrada en vigor de esta Ley, que en el momento de su publicación 
hayan adquirido vigencia o superado el trámite de información pública, se aplicarán en sus 
propios términos y de acuerdo con la legislación, a cuyo amparo se hayan formulado.

En el momento de proceder a la revisión de los planes a que se refiere esta disposición, 
se llevará a cabo la adaptación de los mismos al contenido de esta Ley, con arreglo a lo 
previsto en las disposiciones transitorias segunda y tercera.

Disposición transitoria segunda.  
La elaboración y aprobación de los planes de ordenación de los recursos naturales 

correspondientes a los parques naturales y reservas naturales, incluidos en la disposición 
adicional segunda, que gocen de la condición de espacio natural protegido en el momento 
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de la entrada en vigor de esta Ley, se llevará a cabo con ocasión de la revisión de los planes 
especiales o planes rectores, a que se refiere la disposición transitoria primera.

Disposición transitoria tercera.  
La elaboración y aprobación de los planes rectores de uso y gestión de los espacios 

naturales protegidos, declarados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, 
se realizará dentro del plazo máximo de cuatro años, a partir de dicha fecha.

Disposición derogatoria.  
Se deroga, expresamente, la Ley 5/1988, de 24 de junio, reguladora de los Parajes 

Naturales de la Comunidad Valenciana. Los espacios naturales declarados con arreglo a 
dicha Ley, seguirán el régimen previsto en las disposiciones adicionales de la presente.

Queda, asimismo, derogada la disposición adicional sexta de la Ley 4/1992, de 5 de 
junio, sobre Suelo No Urbanizable.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno valenciano para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias 

para el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Gobierno valenciano para actualizar la cuantía de las multas previstas en 

esta Ley, de acuerdo con la Ley de Presupuestos de la Generalidad Valenciana de cada 
ejercicio.

ANEXO I
Delimitación del Parque Natural del Marjal de Pego-Oliva

Empieza en el cruce de la autopista A-7, sobre el río Bullent-Vedat. Desde este punto, y 
siguiendo el sentido de las agujas del reloj, queda definida por:

Margen derecho de la autopista en el sentido hacia Alicante, hasta el punto de 
intersección con el río dels Racons.

Desde este punto sigue el linde entre el término de Oliva y Denia hasta llegar al río dels 
Racons, el cual sigue, por su margen derecha, hasta el punto donde se unen los términos de 
Oliva, Denia y Pego.

Dejando el río, continúa bordeando la finca del Rosari, en el linde de los términos de 
Pego y Denia, hasta la carretera de Pego a El Vergel (C-3311).

Desde este punto y en dirección oeste, sigue por la misma carretera hasta su 
intersección con el tossal de Casabò, donde enlaza en línea recta con el río dels Racons.

Por la margen derecha del río dels Racons siguen en dirección noroeste hasta su 
intersección con el Barranco de Cotes de Benigànim.

Sigue en línea recta hasta el punto de intersección de la carretera de Pego al mar, con la 
pista que discurre más hacia el oeste del marjal.

Arrancando desde ese punto de la carretera de Pego a la mar, el linde sigue hacia el 
norte en línea recta hasta el recodo más sudoeste de la acequia Mare de la Marjal Major, y 
continúa por la margen derecha de ésta, hasta la pista que da acceso a la Muntanyeta 
Verda.

Desde aquí continúa por la susodicha pista y, atravesando el camino del Racó, sigue en 
dirección este y va a enlazar en línea recta con las cotas más altas del pequeño circo de 
relieves que engloban el nacimiento del Bracet (Tossalet de Bullentor).

Desde aquí asciende en dirección este por su margen izquierda englobando la zona de 
policía (franja de 100 metros) hasta su confluencia con el Bullent.

Continúa por la margen derecha del Bullent, incluyendo la zona de policía, en dirección 
norte, hasta el nacimiento al otro lado de la carrtera C-3318.
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Desde aquí atraviesa de nuevo la carretera, en su confluencia con el límite de los 
términos de Oliva y Pego, y va a conectar con la cota 66, situada al este y englobando todos 
los brazos del Bullent y su zona de policía.

Desde esta dirección norte hasta conectar con la cota 75, y desde ésta, en dirección 
noreste hasta la cota 53.

Desde aquí, en dirección este a conectar la cota 27 y desde ella, en dirección noreste, 
hasta alcanzar la cota 45.

Sigue en dirección este por línea de máxima pendiente hasta la cota 61 y, desde ella, en 
dirección sureste, hasta la cota 88.

Desde ésta, en dirección norte, sigue la línea de máxima pendiente hasta alcanzar la 
margen izquierda del riu Vedat.

Continúa por esta margen, aguas abajo, englobando la zona de policía, hasta alcanzar 
su intersección con la autopista A-7, punto de origen de la delimitación.
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ANEXO II
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§ 115

Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de protección contra la contaminación 
acústica

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4394, de 9 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2003
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2003-613

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El ruido, considerado como un sonido indeseado por el receptor o como una sensación 

auditiva desagradable y molesta, es causa de preocupación en la actualidad por sus efectos 
sobre la salud, sobre el comportamiento humano individual y grupal; debido a las 
consecuencias físicas, psíquicas y sociales que conlleva.

La evolución experimentada por los países desarrollados en las últimas décadas, con la 
proliferación de industrias, aumento espectacular del parque automovilístico y de los medios 
de transporte público, a la vez que ha contribuido a elevar la calidad de vida de los 
ciudadanos, ha ocasionado un incremento de la contaminación ambiental y, en particular, de 
la producida por ruidos y vibraciones.

Las consecuencias negativas del ruido, por sus características peculiares, afloran a lo 
largo de dilatados periodos de tiempo. Estas características del ruido, unidas a la 
complejidad de los procesos para su evaluación y control, fueron determinantes para que 
hasta el año 1972 no fuera reconocido oficialmente, en el Congreso de Medio Ambiente 
organizado por Naciones Unidas en Estocolmo, como agente contaminante.

En nuestros días, el ruido es considerado como una forma importante de contaminación 
y una clara manifestación de una baja calidad de vida. Las consecuencias del impacto 
acústico ambiental, tanto de orden fisiológico como psicofisiológico, afectan cada vez a un 
mayor número de personas y en particular a los habitantes de las grandes ciudades.

Los estudios realizados sobre la contaminación acústica en la Comunidad Valenciana 
ponen de relieve la existencia de unos niveles de ruido por encima de los límites máximos 
admisibles por los organismos internacionales y en particular por la Unión Europea, al 
superar los 65 dB(A) de nivel equivalente diurno y los 55 dB(A) durante el período nocturno. 
Aunque los resultados indican claramente que las ciudades grandes son más ruidosas que 
las pequeñas, muestran, sin lugar a dudas, que la contaminación acústica es un fenómeno 
generalizado en todas las zonas urbanas, y constituye un problema medioambiental 
importante en la Comunidad Valenciana.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

– 2634 –



El problema del ruido es, por su propia naturaleza, un problema local. De ahí que la 
respuesta pública deba venir fundamentalmente del ámbito de actuación de las 
administraciones municipales.

En la actualidad sólo una tercera parte de los ayuntamientos valencianos disponen de 
ordenanzas municipales sobre el ruido ambiental, sin que exista una norma de rango 
superior que determine las pautas a seguir en su realización, lo que constituye un factor 
negativo importante en la lucha contra el ruido en nuestra comunidad.

Por otra parte, la adhesión de España a la Unión Europea conlleva el obligado 
cumplimiento del ordenamiento jurídico correspondiente al Derecho Comunitario. La Unión 
Europea ha abordado la lucha contra el ruido en el marco de su política medioambiental a 
través de directivas comunitarias cuya finalidad es reducir la contaminación acústica 
producida por distintos tipos de emisores acústicos.

Si a todo ello añadimos la inexistencia de una normativa básica de ámbito estatal que 
desarrolle la Ley de Protección del Ambiente Atmosférico 38/1972 estableciendo los límites 
máximos de inmisión permisibles en los distintos usos del suelo y la tipificación de los delitos 
contra los recursos naturales y el medio ambiente contenidos en el capítulo III, artículo 325 al 
331 del vigente Código Penal, donde explícitamente se mencionan los ruidos y vibraciones, 
hallaremos razones más que suficientes para justificar la necesidad de que en el ámbito de 
la Comunidad Valenciana se proceda a la elaboración de la presente Ley.

La Ley consta de cinco títulos, tres disposiciones adicionales, dos transitorias y dos 
finales. La regulación de los procesos de planificación acústica en su Título III, en línea con 
los proyectos comunitarios más novedosos, constituye unos de sus aspectos más 
destacados. A ello contribuyen las figuras del Plan Acústico de Acción Autonómica y, 
fundamentalmente y en línea con la concepción municipalista de la Ley, los planes acústicos 
municipales en los que se integra otro de sus elementos relevantes: los mapas acústicos.

La finalidad de estos mapas consiste en describir de manera precisa el estado acústico 
del municipio para poder, a través del Programa de Actuaciones, adoptar aquéllas medidas 
necesarias para conseguir minimizar el impacto acústico generado por las diversas 
actividades, mejorando con ello la calidad de vida de los ciudadanos, auténtico objetivo de la 
elaboración de la presente Ley.

A esta elaboración habilita la competencia de la Generalitat en materia de medio 
ambiente para el desarrollo legislativo y ejecución de la legislación estatal, así como para 
establecer normas adicionales de protección recogida en el artículo 149.1.23.ª de la 
Constitución y el artículo 32.6 del Estatuto de Autonomía.

En uso de estas atribuciones y en cumplimiento del deber superior de velar por la salud y 
el bienestar de los ciudadanos de nuestra comunidad y para garantizar de manera eficaz los 
derechos constitucionales a la integridad física y moral, a la protección de la salud, al disfrute 
de un medio ambiente adecuado, a la intimidad familiar y personal, se redacta esta Ley de 
Protección contra la Contaminación Acústica, con el objetivo de preservar el medio natural, 
hacer más habitables los núcleos urbanos, mejorar la calidad de vida y garantizar el derecho 
a la salud de todos los valencianos.

El proyecto de ley consta de cinco títulos, tres disposiciones adicionales, dos transitorias 
y dos finales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto prevenir, vigilar y corregir la contaminación acústica en 

el ámbito de la Comunidad Valenciana para proteger la salud de sus ciudadanos y mejorar la 
calidad de su medio ambiente.
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Artículo 2.  Concepto.
Se entiende por contaminación acústica o ruido ambiental, a los efectos de la presente 

Ley, los sonidos y las vibraciones no deseados o nocivos generados por la actividad 
humana.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación en la Comunidad Valenciana a las actividades, 

comportamientos, instalaciones, medios de transporte y máquinas que en su funcionamiento, 
uso o ejercicio produzcan ruidos o vibraciones que puedan causar molestias a las personas, 
generar riesgos para su salud o bienestar o deteriorar la calidad del medio ambiente.

Asimismo, quedan sometidos a las prescripciones establecidas en la presente Ley todos 
los elementos constructivos y ornamentales en tanto contribuyan a la transmisión de ruidos y 
vibraciones producidos en su entorno.

Artículo 4.  Competencias administrativas.
1. La Generalitat y las administraciones locales ejercerán de forma coordinada las 

competencias que respectivamente les atribuye la presente Ley. A fin de garantizar la 
eficacia en la aplicación, la Generalitat y las Diputaciones Provinciales prestarán 
colaboración técnica y financiera a los municipios.

2. En defecto de atribución expresa, la competencia será de la Consejería competente 
en medio ambiente.

Artículo 5.  Ordenanzas municipales.
1. Los ayuntamientos podrán desarrollar las prescripciones contenidas en la presente 

Ley y en sus desarrollos reglamentarios mediante las correspondientes ordenanzas 
municipales de protección contra la contaminación acústica.

2. El Plan Acústico de Acción Autonómica establecerá, a fin de facilitar la elaboración y la 
homogeneidad de las ordenanzas, modelos de regulación orientativos a incorporar en éstas.

Artículo 6.  Principios de la actuación pública.
1. La acción de la Generalitat y de las administraciones locales se basará en el ejercicio 

coordinado de sus competencias conforme a los principios de prevención, reducción y 
corrección, por este orden.

2. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para:
a) Promover la investigación en técnicas de medida, análisis, evaluación y minimización 

del ruido, para lo cual la Generalitat incluirá estas actuaciones en el programa del Centro de 
Tecnologías Limpias.

b) Fomentar la implantación de maquinaria, instalaciones y aparatos que generen el 
menor impacto acústico, mediante el empleo de la mejor tecnología disponible y 
económicamente viable.

c) Controlar, a través de las correspondientes certificaciones técnicas, la implantación de 
los aislamientos acústicos necesarios para conseguir niveles de inmisión sonora admisibles.

d) Elaborar y aplicar una planificación racional que tenga por objeto la ordenación 
acústica del municipio, distinguiendo las áreas que requieren una especial protección por la 
sensibilidad acústica de los usos que en ellas se desarrollan, de aquellas otras que estarán 
sujetas a una mayor intensidad sonora por las actividades que en las mismas se desarrollan.

e) Facilitar información sobre las consecuencias del ruido sobre la salud de las personas 
y sobre los usos y prácticas cotidianos que permitan disminuir los niveles acústicos.

f) Elaborar y desarrollar programas de formación y educación ambiental dirigidos a los 
ciudadanos en general y a los agentes sobre los que tiene mayor incidencia la 
contaminación acústica.

g) Abrir vías de diálogo y participación entre las administraciones públicas, los agentes 
económicos y sociales y los ciudadanos.
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h) Desarrollar instrumentos económicos destinados a fomentar la implantación en las 
empresas de programas, procedimientos y tecnologías destinados a la prevención, 
reducción y control de sus emisiones sonoras.

i) Adoptar las medidas necesarias, en el marco de la legislación específica, a fin de 
garantizar una buena calidad acústica de los espacios naturales protegidos de la Comunidad 
Valenciana.

TÍTULO II
Valoración de ruidos y vibraciones y niveles de perturbación

CAPÍTULO I
Valoración del ruido y vibraciones

Artículo 7.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley, los parámetros de ruidos y vibraciones quedan definidos en 

el anexo I.
2. Los términos acústicos no indicados en el anexo I se interpretarán de conformidad con 

el código técnico de edificación previsto en la Ley de ordenación de la edificación. En 
ausencia del mismo se aplicarán las normas básicas de edificación: condiciones acústicas 
de edificación (NBE-CA-88), sus posibles modificaciones, las normas UNE-EN y, en su 
defecto, las normas ISO.

3. A los efectos de la presente ley, se entenderá por «día» u horario diurno el 
comprendido entre las 08.00 y las 22.00 horas, y por «noche» u horario nocturno cualquier 
intervalo comprendido entre las 22.00 y las 08.00 horas del día siguiente.

4. Se exceptúa a lo indicado en el apartado 3 el ruido producido por las infraestructuras 
de transporte definidas en el artículo 53. Para este emisor acústico se entenderá por “día” el 
periodo comprendido entre las 07.00 y las 19.00 horas, por “tarde” el periodo comprendido 
entre las 19.00 y las 23.00 horas y por “noche” el período comprendido entre las 23.00 y las 
07.00 horas.

5. Los ayuntamientos de 150.000 a 200.000 habitantes también podrán exceptuar de lo 
indicado en el apartado tres, que por su idiosincrasia tengan una dinamización del espacio 
público tradicional. En estas zonas se entiende por «día» el plazo comprendido de 7.00 a 
23.00 horas y por «noche» el plazo comprendido entre las 23.00 y las 7.00 horas, de 
acuerdo con la Ley estatal 37/2003, de noviembre, de contaminación acústica.

Artículo 8.  Medición y evaluación de ruidos.
1. Los niveles de ruido se medirán y expresarán en decibelios con ponderación 

normalizada A, que se expresará con las siglas dB(A).
2. Reglamentariamente se determinarán los procedimientos de medición y evaluación de 

niveles sonoros, aislamientos acústicos, protección aportada a los ocupantes de inmuebles, 
niveles sonoros producidos por vehículos a motor y otros medios de transporte, y otros 
análogos.

Artículo 9.  Medición de vibraciones.
1. Para medir las vibraciones se utilizará como magnitud la aceleración y se expresará 

en metro por segundo cada segundo (m . s-2).
2. Para la evaluación de vibraciones en edificios, se medirá la aceleración eficaz de 

vibración mediante análisis en bandas de tercio de octava. Reglamentariamente se 
establecerá el procedimiento para el cálculo del índice K de molestia.

Artículo 10.  Aparatos de medición.
1. Las mediciones de niveles sonoros se realizarán utilizando sonómetros, sonómetros 

integradores-promediadores y calibradores sonoros que cumplan con la normativa vigente 
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reguladora del control metrológico del estado sobre los instrumentos destinados a medir 
niveles de sonido audible.

2. Las mediciones de vibraciones se realizarán utilizando acelerómetros y analizadores 
de frecuencia, según los procedimientos establecidos reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Niveles de perturbación

Artículo 11.  Normas generales.
Ninguna fuente sonora podrá emitir o transmitir niveles de ruido y vibraciones superiores 

a los límites establecidos en el presente Título.

Artículo 12.  Niveles sonoros en el ambiente exterior.
1. Ninguna actividad o instalación transmitirá al ambiente exterior niveles sonoros de 

recepción superiores a los indicados en la tabla 1 del anexo II en función del uso dominante 
de la zona. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de evaluación de estos 
niveles.

2. En el ambiente exterior, será un objetivo de calidad que no se superen los niveles 
sonoros de recepción, expresados como nivel sonoro continuo equivalente LA,eq,T, que en 
función del uso dominante de cada zona se establecen en la tabla 1 del anexo II.

3. En aquellos casos en que la zona de ubicación de la actividad o instalación no 
corresponda a ninguna de las establecidas en dicha tabla, se aplicará la más próxima por 
razones de analogía funcional o equivalente necesidad de protección acústica.

4. En aquellas zonas de uso dominante terciario, en las que esté permitido el uso 
residencial, se aplicarán los niveles correspondientes a este último.

Artículo 13.  Niveles sonoros en el ambiente interior.
1. Ninguna actividad o instalación transmitirá al interior de los locales próximos o 

colindantes niveles sonoros superiores a los límites establecidos en la tabla 2 del anexo II.
2. Los niveles anteriores se aplicarán asimismo a los locales o usos no mencionados, 

atendiendo a razones de analogía funcional o de equivalente protección acústica.

Artículo 14.  Niveles de emisión sonora.
Con independencia de los supuestos establecidos en los ámbitos de regulación 

específica establecidos en el Título IV, los niveles de emisión vienen limitados por los niveles 
de recepción establecidos en los artículos anteriores.

Artículo 15.  Niveles de vibraciones.
1. La instalación de máquinas o dispositivos que puedan originar vibraciones en el 

interior de los edificios se efectuará adoptando los elementos antivibratorios adecuados, 
cuya efectividad deberá justificarse en los correspondientes proyectos.

2. No se permitirá la instalación ni el funcionamiento de máquinas o dispositivos que 
originen en el interior de los edificios niveles de vibraciones con valores K superiores a los 
límites expresados en la tabla 1 del anexo III.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se prohíbe el funcionamiento de 
máquinas, equipos y demás actividades o instalaciones que transmitan vibraciones 
detectables directamente sin necesidad de instrumentos de medida en el interior de edificios 
destinados a uso sanitario, docente o residencial.
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TÍTULO III
Planes y programas acústicos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 16.  Objeto.
La planificación acústica tiene por objeto la identificación de los problemas y el 

establecimiento de las medidas preventivas y correctoras necesarias para mantener los 
niveles sonoros por debajo de los previstos en la presente Ley.

Artículo 17.  Obligatoriedad de la planificación acústica.
Los instrumentos de planificación y gestión acústica vincularán a todas las 

administraciones públicas y a todos los ciudadanos en el territorio de la Comunidad 
Valenciana.

Artículo 18.  Instrumentos de planificación y gestión acústica.
Los instrumentos de planificación y gestión acústica son:
a) Plan Acústico de Acción Autonómica.
b) Planes acústicos municipales.
c) Ordenanzas municipales.
d) Declaración de Zonas Acústicamente Saturadas.

CAPÍTULO II
Plan Acústico de Acción Autonómica

Artículo 19.  Objeto.
El Plan Acústico de Acción Autonómica tendrá por objeto coordinar las actuaciones de 

las administraciones públicas en sus acciones contra el ruido, fomentar la adopción de 
medidas para su prevención y la reducción de las emisiones sonoras por encima de los 
máximos legalmente previstos, concienciar y formar a los ciudadanos y potenciar la 
investigación e implantación de nuevas tecnologías para conseguir la reducción o 
eliminación de la contaminación acústica.

Artículo 20.  Contenido.
La Conselleria competente en medio ambiente elaborará el Plan Acústico de Acción 

Autonómica, que será aprobado por el Consell de la Generalitat mediante Acuerdo, con el 
siguiente contenido:

a) Medidas para la prevención y reducción de la contaminación acústica mediante la 
investigación y la incorporación de mejoras tecnológicas en las construcciones e 
instalaciones, en el desarrollo de actividades y en los procesos de producción y productos 
finales constitutivos de fuentes sonoras.

b) Programas de concienciación social de los ciudadanos y de formación de empresarios 
y trabajadores en las acciones contra el ruido.

c) Medidas correctoras a fin de garantizar los niveles de inmisión previstos en el Título II 
de esta Ley.

d) Medidas de financiación para llevar a cabo dichas actuaciones.
e) Modelos orientativos de ordenanzas municipales.
f) Medidas de prevención y reducción de la contaminación acústica del tráfico rodado.
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CAPÍTULO III
Planes Acústicos Municipales

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 21.  Objeto de los planes acústicos municipales.
Los planes acústicos municipales tienen por objeto la identificación de las áreas 

acústicas existentes en el municipio en función del uso que sobre las mismas exista o esté 
previsto y sus condiciones acústicas, así como la adopción de medidas que permitan la 
progresiva reducción de sus niveles sonoros para situarlos por debajo de los previstos en la 
presente Ley.

Artículo 22.  Supuestos de elaboración.
1. Los municipios de más de 20.000 habitantes elaborarán sus respectivos planes 

acústicos que contemplarán todo el término municipal.
2. Los municipios que no estando obligados por la presente Ley a la elaboración de un 

Plan Acústico Municipal así lo decidan mediante acuerdo del pleno de la corporación 
municipal podrán dotarse de su correspondiente Plan Acústico, que deberá observar lo 
dispuesto en esta Ley en cuanto a su procedimiento de elaboración y contenido.

3. Los municipios deberán adoptar un Plan Acústico Municipal que contenga las medidas 
oportunas para disminuir el nivel sonoro exterior hasta situarlo por debajo de los límites del 
anexo II para aquellas zonas en que existan numerosas actividades destinadas al uso de 
establecimientos públicos y niveles de recepción en el ambiente exterior, producidos por la 
superposición de las múltiples actividades existentes y por la actividad de las personas que 
utilicen estos establecimientos, así como en aquéllas otras lindantes con vías de 
comunicación, que superen en más de 10 dB(A) los niveles fijados en el citado anexo 
evaluados por el procedimiento que reglamentariamente se determine.

4. Los municipios con más de 20.000 habitantes donde concurran las circunstancias 
descritas en el apartado anterior podrán dar prioridad en su tramitación a los planes 
acústicos municipales de ámbito zonal.

Artículo 23.  Contenido de los planes acústicos municipales.
1. Los planes acústicos municipales constarán de un Mapa Acústico, regulado en la 

sección segunda del presente capítulo y de un programa de actuación.
2. Los planes acústicos municipales incluirán dentro de su Programa de Actuación las 

siguientes medidas:
a) Ordenación de las actividades generadoras de ruido implantadas o a implantar en el 

ámbito de aplicación del Plan.
b) Regulación del tráfico rodado.
c) Programas de minimización de la producción y transmisión de ruidos.
d) Establecimiento de sistemas de control de ruido.
e) Cualesquiera otras que se consideren adecuadas para reducir los niveles de ruido.

Artículo 24.  Procedimiento.
1. Los ayuntamientos elaborarán los planes acústicos municipales basándose en un 

proyecto suscrito por técnico competente.
2. El proyecto de Plan Acústico Municipal se someterá a información pública por el plazo 

de un mes, mediante la publicación de sendos anuncios en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana» y en uno de los diarios de información general de mayor difusión en la provincia. 
Asimismo se dará audiencia a las asociaciones vecinales interesadas.

3. Tras el trámite de información pública y el informe de las administraciones que 
pudieran resultar afectadas, la conselleria competente en medio ambiente, como último 
trámite previo a su aprobación, emitirá en el plazo de un mes un informe vinculante sobre el 
Plan. Su no emisión en el plazo establecido dará lugar a la interrupción del procedimiento.
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4. La aprobación corresponderá al pleno del ayuntamiento en el plazo de dos meses 
desde la remisión del informe de la conselleria competente en medio ambiente.

5. Los acuerdos de aprobación de los planes se publicarán en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y entrarán en vigor, salvo que en 
ellos se disponga lo contrario, el día siguiente al de su publicación.

Artículo 25.  Relación con los instrumentos de planeamiento urbanístico.
En los instrumentos de planeamiento urbanístico deberá contemplarse la información y 

las propuestas contenidos en los planes acústicos municipales. En defecto de éstos, los 
instrumentos de planeamiento urbanístico o territorial incorporarán un estudio acústico en su 
ámbito de ordenación mediante la utilización de modelos matemáticos predictivos que 
permitan evaluar su impacto acústico y adoptar las medidas adecuadas para su reducción.

Sección 2.ª Mapas acústicos

Artículo 26.  Mapas acústicos.
1. Los mapas acústicos tienen por objeto analizar los niveles de ruido existentes en el 

término municipal y proporcionar información acerca de las fuentes sonoras causantes de la 
contaminación acústica.

2. A tal efecto distinguirán entre zonas rústicas y urbanas, estableciendo áreas 
diferenciadas por el uso que sobre las mismas exista o esté previsto, por las fuentes que 
generan la contaminación acústica o las condiciones de calidad sonora que requieran los 
valores existentes en ellas.

Estas áreas serán las siguientes:
a) Principales vías de comunicación.
b) Áreas industriales y recreativas, donde se producirá la implantación de estos usos, 

teniendo en cuenta los mayores niveles de ruido que genere.
c) Áreas residenciales y comerciales.
d) Áreas especialmente protegidas por estar destinadas a usos sanitarios y docentes.
e) Áreas especialmente protegidas por los valores medioambientales que residen en las 

mismas y que precisan estar preservados de la contaminación acústica.
f) Áreas de los centros históricos.

Artículo 27.  Contenido de los mapas acústicos.
En el ámbito de cada una de las zonas y áreas que establezcan, los mapas acústicos 

contendrán:
a) Resultados de las mediciones, análisis de los niveles de ruido e identificación de la 

naturaleza de las fuentes sonoras que los producen.
b) Resultados de las mediciones y análisis específicos del ruido del tráfico, distinguiendo 

las calles en función de los niveles de intensidad sonora.
c) Diagnóstico de la situación en general y para cada una de las áreas determinadas.

CAPÍTULO IV
Zonas acústicamente saturadas

Artículo 28.  Zonas acústicamente saturadas.
1. Son Zonas Acústicamente Saturadas aquéllas en que se producen unos elevados 

niveles sonoros debido a la existencia de numerosas actividades recreativas, espectáculos o 
establecimientos públicos, a la actividad de las personas que los utilizan, al ruido del tráfico 
en dichas zonas así como a cualquier otra actividad que incida en la saturación del nivel 
sonoro de la zona.

2. Serán declaradas zonas acústicamente saturadas aquellas en las que, aun cuando 
cada actividad individualmente considerada cumpla con los niveles establecidos en esta Ley, 
se sobrepasen dos veces por semana durante tres semanas consecutivas o, tres alternas en 
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un plazo de treinta y cinco días naturales, y en más de 20 dB(A), los niveles de evaluación 
por ruidos en el ambiente exterior establecidos en la tabla 1 del anexo II. El parámetro a 
considerar será LA,eq,1 durante cualquier hora del período nocturno y LA,eq,14 para todo el 
período diurno.

Artículo 29.  Declaración.
1. Corresponde al Ayuntamiento, de oficio o a petición de persona interesada, la 

propuesta de declaración de zona acústicamente saturada, que podrá incluir la adopción de 
medidas cautelares.

2. Esta propuesta se someterá a un trámite de información pública por un período de 
treinta días mediante la publicación de sendos anuncios en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana» y en uno de los diarios de información general de mayor difusión en la provincia.

3. Tras el trámite de información pública, la conselleria competente en medio ambiente 
emitirá, en el plazo de un mes, un informe vinculante sobre la propuesta de declaración. Su 
ausencia de emisión en el plazo establecido dará lugar a la interrupción del procedimiento.

4. La declaración de Zona Acústicamente Saturada corresponde al pleno del 
ayuntamiento. Cuando alguna de estas zonas comprenda más de un término municipal, su 
declaración corresponderá, a propuesta de los ayuntamientos afectados, al conseller 
competente en materia de medio ambiente.

5. El acuerdo de declaración de Zona Acústicamente Saturada se publicará en el «Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana» y entrará en vigor, salvo que en él se disponga lo 
contrario, el día siguiente al de su publicación.

Artículo 30.  Efectos.
La declaración de Zona Acústicamente Saturada habilitará a la administración que haya 

procedido a declarar ésta para la adopción de todas o alguna de las siguientes medidas:
a) Suspender la concesión de licencias de actividad que pudiesen agravar la situación.
b) Establecer horarios restringidos para el desarrollo de las actividades responsables, 

directa o indirectamente, de los elevados niveles de contaminación acústica.
c) Prohibir la circulación de alguna clase de vehículos o restringir su velocidad, o limitar 

aquélla a determinados horarios, de conformidad con las otras administraciones 
competentes.

d) Cualesquiera otras que se consideren adecuadas para reducir los niveles de 
contaminación acústica.

Artículo 31.  Vigencia.
1. Las medidas adoptadas se mantendrán en vigor en tanto en cuanto no quede 

acreditada la recuperación de los niveles superados mediante informe técnico, se resuelva el 
cese de la declaración de Zona Acústicamente Saturada, según los casos, por el pleno del 
ayuntamiento o conseller competente en materia de medio ambiente y se publique en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

2. En la resolución de cese, y al objeto de no ver reproducidas las circunstancias que 
motivaron la declaración de la Zona como Acústicamente Saturada, se incluirá un Programa 
de Actuaciones con el contenido establecido en el artículo 23 de la presente Ley.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior y constatada una nueva superación 
de niveles, la administración competente podrá declarar de nuevo la Zona como 
Acústicamente Saturada, de acuerdo con el procedimiento abreviado que 
reglamentariamente se establezca.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 115  Ley de protección contra la contaminación acústica

– 2642 –



TÍTULO IV
Ámbitos de regulación específica

CAPÍTULO I
Condiciones acústicas de la edificación

Artículo 32.  Disposiciones generales.
Las condiciones acústicas exigibles a los diversos elementos que componen la 

edificación y sus instalaciones, para el cumplimiento de las determinaciones de esta Ley, 
serán las del Código Técnico de la Edificación. En tanto se apruebe el citado código técnico, 
se estará a lo previsto en la Norma Básica de la Edificación: Condiciones Acústicas de la 
Edificación (NBE-CA-88).

Artículo 33.  Instalaciones en la edificación.
1. Las instalaciones y servicios generales de la edificación deberán contar con las 

medidas correctoras necesarias para evitar que el ruido y las vibraciones transmitidos por las 
mismas superen los límites establecidos en la presente Ley.

2. El propietario o propietarios de tales instalaciones y servicios serán responsables de 
su mantenimiento.

Artículo 34.  Certificados de aislamiento acústico.
Para la obtención de la licencia de ocupación de los edificios, además de los certificados 

que determina la normativa vigente, se exigirán, al menos, los certificados acreditativos del 
aislamiento acústico de los elementos que constituyen los cerramientos verticales de 
fachada y medianeras, el cerramiento horizontal y los elementos de separación con salas 
que contengan fuentes de ruido.

CAPÍTULO II
Condiciones acústicas de las actividades comerciales, industriales y de 

servicios

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 35.  Condiciones generales.
1. Los titulares de las actividades o instalaciones industriales, comerciales o de servicios 

están obligados a adoptar las medidas necesarias de insonorización de sus fuentes sonoras 
y de aislamiento acústico para cumplir, en cada caso, las prescripciones establecidas en esta 
Ley.

2. La mínima diferencia estandarizada de niveles DnT,w exigible a los locales situados en 
edificios de uso residencial o colindantes con edificios de uso residencial y destinados a 
cualquier actividad con un nivel de emisión superior a 70 dB(A) será la siguiente:

a) Elementos constructivos horizontales y verticales de separación con espacios 
destinados a uso residencial, 50 dB si la actividad funciona sólo en horario diurno y 60 dB si 
ha de funcionar en horario nocturno aunque sea sólo de forma limitada.

b) Elementos constructivos horizontales y verticales de cerramiento exterior, fachadas y 
cubiertas, 30 dB.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de medición y las condiciones 
en que se podrá utilizar como parámetro de evaluación la diferencia de niveles Dw, en lugar 
de DnT,w.
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Artículo 36.  Estudios acústicos.
1. Los proyectos de actividades que conforme a la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la 

Generalitat, de prevención, calidad y control ambiental de actividades en la Comunitat 
Valenciana, o norma que la sustituya, se sujeten a autorización ambiental integrada, licencia 
ambiental o declaración responsable por incumplimiento de la condición relativa a ruido y 
vibraciones establecida en el anexo III de la citada ley, se acompañarán de un estudio 
acústico que comprenda todas y cada una de las fuentes sonoras y una evaluación de las 
medidas correctoras a adoptar para garantizar que no se transmita al exterior o a locales 
colindantes, en las condiciones más desfavorables, niveles superiores a los establecidos en 
la presente ley.

2. Será suficiente la presentación del estudio acústico en el procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental cuando el proyecto de actividad de que se trate esté sometido a este 
trámite conforme a la normativa de impacto ambiental.

Artículo 37.  Auditorías acústicas.
1. Los titulares de actividades susceptibles de generar ruidos y vibraciones conforme a lo 

establecido en el artículo anterior deberán realizar un autocontrol de las emisiones acústicas 
al menos cada cinco años o en un plazo inferior si así se estableciera en el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental o en el de calificación de la actividad.

2. La auditoría sobre ruidos y vibraciones tendrá por objeto el establecimiento de 
sistemas de gestión internos, la evaluación sistemática de los resultados obtenidos y la 
adopción de medidas para reducir la incidencia ambiental.

3. La auditoría deberá ser realizada por un organismo de los autorizados en aplicación 
del procedimiento reglamentario que se establezca. Sus resultados se harán constar en un 
Libro de Control que estará a disposición de las administraciones competentes.

4. Reglamentariamente, se creará un registro público en el que constarán todos los 
organismos autorizados con base a lo dispuesto en el apartado anterior así como el 
contenido mínimo de los libros de control y el procedimiento para su expedición.

5. La Generalitat y las administraciones locales podrán conceder ayudas económicas a 
las empresas e instituciones para la realización de las auditorías, condicionadas a la 
posterior ejecución de las medidas correctoras recogidas en los correspondientes informes.

Sección 2.ª Espectáculos, establecimientos públicos y actividades recreativas

Artículo 38.  Ámbito de aplicación.
Las actividades sujetas a la normativa específica de espectáculos, establecimientos 

públicos y actividades recreativas, además del cumplimiento de las condiciones reguladas en 
la sección anterior, incluida la obligatoriedad de presentación de estudio acústico y 
realización de auditorías acústicas, se ajustarán a las establecidas en esta sección.

Artículo 39.  Locales cerrados.
1. El aislamiento acústico exigible a los elementos constructivos delimitadores de los 

locales, que entre sus instalaciones cuenten con sistemas de amplificación sonora 
regulables a voluntad, se deducirá conforme a los siguientes niveles de emisión mínimos:

a) Salas de fiestas, discotecas, tablaos y otros locales autorizados para actuaciones en 
directo: 104 dB(A).

b) Locales y establecimientos con ambientación musical procedente exclusivamente de 
equipos de reproducción sonora: 90 dB(A).

c) Bingos, salones de juego y recreativos: 85 dB(A).
d) Bares, restaurantes y otros establecimientos hoteleros sin equipo de reproducción 

sonora: 80 dB(A).
2. El aislamiento acústico exigible al resto de locales se deducirá conforme al nivel de 

emisión más próximo por analogía a los señalados en el apartado anterior o bien según sus 
propias características funcionales, considerando en todo caso la aportación producida por 
los elementos mecánicos y el público.
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3. En aquellos locales en los que el nivel sonoro sea superior a 90 dB(A) deberá 
colocarse, en sus accesos, un aviso perfectamente visible sobre sus consecuencias nocivas.

Artículo 40.  Locales al aire libre.
1. En las licencias o autorizaciones municipales de instalación o funcionamiento de 

actividades recreativas, espectáculos o establecimientos, en terrazas o al aire libre, se 
incluirán los niveles máximos de potencia sonora que dichas actividades puedan producir.

2. La administración competente podrá acordar la suspensión temporal de la autorización 
en el caso de registrarse en viviendas o locales contiguos o próximos niveles sonoros de 
recepción superiores a los establecidos en esta Ley.

Artículo 41.  Efectos acumulativos.
En zonas de uso dominante residencial, de uso sanitario y docente, y con el fin de evitar 

efectos acumulativos, la implantación de actividades recreativas y de ocio que incorporen 
ambientación musical, así como aquellas otras productoras de ruidos y vibraciones, deberán 
respetar la distancia respecto de cualquier otra actividad, en los términos en que se fije por la 
administración local para dichas zonas, mediante las ordenanzas o planes acústicos 
municipales.

CAPÍTULO III
Trabajos en la vía pública y en la edificación que produzcan ruidos

Artículo 42.  Trabajos con empleo de maquinaria.
1. En los trabajos que se realicen en la vía pública y en la edificación dentro de las zonas 

urbanas consolidadas no se autorizará el empleo de maquinaria cuyo nivel de presión 
sonora supere 90 dB(A) medidos a cinco metros de distancia.

2. Excepcionalmente, el ayuntamiento podrá autorizar, por razones de necesidad técnica, 
la utilización de maquinaria con nivel de presión sonora superior a los 90 dB(A), limitando el 
horario de trabajo de dicha maquinaria en función de su nivel acústico y de las 
características del entorno ambiental en que trabaje y adoptando cuantas medidas 
correctoras fueren oportunas.

3. En los pliegos de prescripciones técnicas de los contratos de las administraciones 
públicas se especificarán los límites de emisión aplicables a la maquinaria.

Artículo 43.  Limitaciones.
1. Los trabajos realizados tanto en la vía pública como en la edificación no podrán 

realizarse de las 22.00 a las 08.00 horas si se producen niveles sonoros superiores a los 
establecidos con carácter general en la tabla 1 del anexo II.

2. Se exceptúan de la prohibición anterior las obras urgentes, las que se realicen por 
razones de necesidad o peligro, y aquellas que por sus especiales circunstancias no puedan 
realizarse durante el día.

3. En todo caso, el trabajo nocturno requerirá autorización municipal. La autorización 
determinará los límites sonoros que deberán cumplirse en función de las circunstancias que 
concurran en cada caso.

Artículo 44.  Carga y descarga.
Queda prohibida la realización de operaciones de carga y descarga que superen en 

horario nocturno, en las zonas residenciales o de uso sanitario y docente, los límites sonoros 
establecidos en la tabla 1 del anexo II.

Artículo 45.  Servicio público nocturno de limpieza y recogida de basuras.
1. El servicio público nocturno de limpieza y recogida de basuras adoptará las medidas y 

precauciones necesarias para reducir al mínimo los niveles sonoros de perturbación de la 
tranquilidad ciudadana.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 115  Ley de protección contra la contaminación acústica

– 2645 –



2. En los pliegos de prescripciones del contrato de este servicio se especificarán los 
límites máximos de emisión sonora aplicables a los vehículos y a sus equipos.

CAPÍTULO IV
Sistemas de alarma y comportamiento de los ciudadanos

Artículo 46.  Sistemas de alarma.
1. Los titulares y responsables de sistemas de alarma deberán mantenerlos en perfecto 

estado de uso y funcionamiento, con el fin de evitar que se autoactiven o activen por causas 
injustificadas o distintas de las que motivaron su instalación, así como cumplir las normas de 
funcionamiento de estos mecanismos que reglamentariamente se establezcan.

2. Las fuerzas y cuerpos de seguridad podrán utilizar los medios necesarios para 
interrumpir las emisiones sonoras o vibraciones de los sistemas de alarma en el caso de que 
su funcionamiento sea anormal, sin perjuicio de solicitar las autorizaciones judiciales 
necesarias. Asimismo podrán retirar los vehículos en que se produzca el mal funcionamiento 
de la alarma, a depósitos destinados a tal efecto.

Artículo 47.  Comportamiento de los ciudadanos.
1. La generación de ruidos y vibraciones producidos por la actividad directa de las 

personas, animales domésticos y aparatos domésticos o musicales en la vía pública, 
espacios públicos y en el interior de los edificios deberá mantenerse dentro de los límites 
que exige la convivencia ciudadana y la presente Ley.

2. La nocturnidad de los hechos se contemplará a fin de tipificar la infracción que pudiera 
considerarse cometida y graduar la sanción que resultara imponible.

CAPÍTULO V
Regulación del ruido producido por los medios de transporte

Sección 1.ª Vehículos a motor

Artículo 48.  Concepto.
A los efectos de la presente Ley, se consideran vehículos a motor todos aquellos sujetos 

a las prescripciones del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se 
aprobó el Texto Articulado de la Ley sobre el Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y 
Seguridad Vial.

Artículo 49.  Nivel admisible.
El nivel de ruido emitido por los vehículos a motor se considerará admisible, siempre que 

no rebase los límites establecidos reglamentariamente para cada tipo, en las condiciones de 
evaluación que igualmente se establezcan a tal efecto.

Artículo 50.  Condiciones de circulación.
1. Todo vehículo de tracción mecánica deberá tener en buenas condiciones de 

funcionamiento el motor, transmisión, carrocería y demás elementos capaces de producir 
ruidos y vibraciones y, en especial, el dispositivo silenciador de los gases de escape con el 
fin de que el nivel sonoro emitido por el vehículo al circular o con el motor en marcha no 
exceda de los límites establecidos.

2. Queda prohibida la circulación de vehículos que emitan ruidos superiores a los 
reglamentados, así como la incorrecta utilización o conducción de vehículos a motor que dé 
lugar a ruidos innecesarios o molestos.

3. Si fuera necesaria e inevitable la circulación ocasional de vehículos que emitan ruidos 
superiores a los establecidos en la presente Ley, la administración competente tramitará y 
autorizará en su caso el correspondiente permiso especial de circulación.
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4. Los vehículos deberán circular con la documentación acreditativa de la comprobación 
favorable de sus niveles de emisión por parte de los centros de inspección técnica de 
vehículos.

Artículo 51.  Inspección técnica de vehículos.
1. Los centros de inspección técnica de vehículos comprobarán el nivel de emisión 

sonora de los vehículos. A tal efecto, se habilitarán las instalaciones y dispondrán los 
instrumentos necesarios para llevar a cabo las comprobaciones de emisión acústica por los 
procedimientos que reglamentariamente se determinen.

2. El servicio de inspección de vehículos habilitarán las instalaciones e instrumentos 
necesarios para que las comprobaciones de emisión acústica de los vehículos a motor 
puedan realizarse de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 52.  Control de ruidos.
1. Los agentes de vigilancia del tráfico rodado formularán denuncias por infracción de lo 

dispuesto en la presente Ley cuando comprueben, con los aparatos medidores de ruido y 
mediante el procedimiento que se establezca reglamentariamente, que el nivel de ruido 
producido por el vehículo rebasa los límites en las condiciones de evaluación que se 
establezcan a tal efecto.

2. Si el vehículo rebasara los límites establecidos en más de 6 dB(A) será inmovilizado y 
trasladado a dependencias habilitadas al efecto. El titular del vehículo, previa entrega de la 
documentación del mismo, podrá retirarlo mediante un sistema de remolque o carga o 
cualquier otro medio que posibilite llegar a un taller de reparación sin poner el vehículo en 
marcha.

3. La recuperación de la documentación requerirá una nueva medición para acreditar 
que las deficiencias han quedado subsanadas. Y, en todo caso, deberá admitirse la prueba 
contradictoria certificada por técnico competente y aparatos homologados.

Sección 2.ª Ruidos producidos por infraestructuras de transporte

Artículo 53.  Normativa aplicable.
1. El ruido producido por las infraestructuras de transporte existentes en el ámbito de la 

Comunitat Valenciana se evaluará siguiendo los procedimientos y criterios establecidos 
reglamentariamente.

2. Los proyectos de nuevas infraestructuras deberán contemplar las medidas 
encaminadas a cumplir los objetivos de calidad establecidos en la tabla 3 del anexo II, 
siempre que estos sean viables técnica y económicamente.

Igualmente, tales proyectos deberán contemplar las medidas encaminadas a cumplir los 
niveles de vibraciones establecidos en la tabla 1 del anexo III de la referida ley, siempre que 
estos sean viables técnica y económicamente.

3. En el supuesto en que la presencia de una infraestructura de transporte ocasione una 
superación en más de 10 dB(A) de los límites fijados en la tabla 3 del anexo II evaluados por 
el procedimiento que reglamentariamente se determine, la administración pública 
competente en la ordenación del sector adoptará un plan de mejora de calidad acústica.

4. Los planes determinarán las acciones prioritarias a realizar para mejorar los índices de 
calidad acústica en caso de que se sobrepasen los valores de superación señalados en el 
apartado 3. Dichos planes incluirán en todo caso las medidas necesarias para no sobrepasar 
dichos niveles de superación en aquellos ámbitos relevantes que expresamente así se 
delimiten en los mapas estratégicos de ruido por su especial sensibilidad acústica.

5. A efectos de esta ley, se considerarán infraestructuras integradas en conurbaciones 
aquellos tramos que discurran o sean colindantes con el suelo clasificado como urbano, 
formen parte de las redes metropolitanas o tengan como función distribuir el tráfico de 
acceso a las mismas o evitar el paso por un núcleo urbano determinado mediante un trazado 
perimetral. En dichas infraestructuras, de acuerdo con lo establecido para los planes 
acústicos municipales en el artículo 21 de la presente ley, será objeto específico del plan de 
mejora de la calidad acústica la adopción de las medidas que permitan la progresiva 
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reducción de los niveles de ruido, incluyendo en su programa de actuación aquellas que 
procedan al respecto de entre las señaladas en el apartado 2 del artículo 23.

En las infraestructuras integradas en conurbaciones, el nivel de priorización y la 
tipificación de las medidas señaladas en el párrafo anterior serán congruentes con lo 
establecido en los planes acústicos municipales en los casos en los que procediera su 
formulación. En cualquier caso, será igualmente congruente la programación de la ejecución 
efectiva de tales medidas. Las administraciones competentes en las antedichas 
infraestructuras y los ayuntamientos concernidos podrán suscribir los acuerdos y convenios 
que procedan para su implantación, mantenimiento y gestión en orden a asegurar la máxima 
eficacia posible.

A efectos de esta ley no se considerarán nuevas infraestructuras las que se ejecuten o 
implanten en viarios urbanos ya existentes con independencia de cuál sea su titularidad. En 
tales casos los objetivos y criterios de actuación, así como la tipificación de soluciones a 
utilizar serán los establecidos en el presente apartado.

Artículo 53 bis.  Medidas preventivas y planes de mejora de calidad acústica en 
infraestructuras de transporte.

1. Los proyectos de nuevas infraestructuras deberán contener un estudio acústico que 
evalúe el impacto de la infraestructura sobre su entorno y justifique la utilización de la mejor 
tecnología disponible de protección contra ruidos y vibraciones, según el procedimiento que 
reglamentariamente se determine. Dicho estudio acústico deberá ir firmado por técnico 
competente y estará contenido en el estudio de impacto ambiental de la infraestructura.

2. A su puesta en uso, se comprobará el nivel sonoro transmitido al entorno. En caso que 
se superen en más de 10 dB(A) los objetivos de calidad, se revisarán y modificarán las 
medidas correctoras para evitar tal superación.

3. A los efectos de la elaboración del Plan de mejora de la calidad acústica, se entenderá 
que es administración pública competente en la ordenación del sector aquella que sea titular 
de la infraestructura en cuestión, sea la Administración estatal, autonómica o alguna de las 
entidades que integran la Administración local.

Si la titularidad de la infraestructura es de la Administración autonómica, será órgano 
competente para la elaboración del Plan de mejora de la calidad acústica la conselleria con 
competencias en materia de infraestructuras.

4. El Plan de mejora de la calidad acústica podrá incluir, según las circunstancias, alguna 
de las siguientes medidas, o aquellas otras que se consideren adecuadas:

a) Prohibición de la circulación de alguna clase de vehículos con posibles restricciones 
de velocidad durante determinados intervalos horarios en que la circulación sea más intensa.

b) Utilización de mezclas asfálticas acústicamente absorbentes para la banda de 
rodadura del pavimento.

c) Puesta en servicio de transportes públicos especialmente silenciosos, como los 
eléctricos, a gas, mixtos y similares.

d) Acondicionamiento acústico de los túneles, especialmente en sus embocaduras.
e) Utilización de pantallas acústicas de diversas formas y materiales, según los casos, 

que queden, en la medida de lo posible, integradas en el entorno.
f) Cuantas medidas de gestión de tráfico se consideren oportunas.
5. En el supuesto de que las medidas económica y técnicamente viables no consiguieran 

reducir los niveles sonoros por debajo de los establecidos en el apartado 1 de este artículo, 
los sectores del territorio afectados al funcionamiento o desarrollo de las infraestructuras de 
transporte, así como los sectores de territorio situados en el entorno de tales 
infraestructuras, existentes o proyectadas, podrán quedar gravados por servidumbres 
acústicas, delimitadas en los mapas de ruido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 
de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.

6. En relación con los procedimientos y criterios de evaluación del ruido producido por 
infraestructuras de transporte rodado, ferroviario y tranviario, para el caso de infraestructuras 
existentes, queda como sigue:

Para evaluar el ruido producido por la infraestructura, se realizarán mediciones del nivel 
sonoro según las siguientes indicaciones:
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a) El parámetro a medir será el nivel de presión sonora equivalente ponderado (LAeq,T), 
durante las 12 horas del periodo día (Ld), 4 horas del periodo tarde (Le) o las 8 horas de la 
noche (Ln). No obstante, se podrán aplicar técnicas de muestreo según la siguiente 
metodología:

– Se deberán realizar al menos 3 series de mediciones del LAeq,T, con tres mediciones 
en cada serie, de una duración mínima de 5 minutos (Ti = 300 segundos), con intervalos 
temporales mínimos de 5 minutos, entre cada una de las series.

– La evaluación del nivel sonoros en el periodo temporal de evaluación se determinará a 
partir de los valores de los índices LAeq,T, de cada una de las medidas realizadas aplicando 
la siguiente expresión:

Donde:
T es el tiempo en segundos correspondiente al periodo temporal de evaluación 

considerado.
Ti es el intervalo de tiempo de la medida i.
n es el número de mediciones del conjunto de las series de mediciones realizadas en el 

periodo de tiempo de referencia T.
El valor del nivel sonoro resultante, se redondeará incrementándolo en 0,5 dBA, tomando 

la parte entera como valor resultante.
b) La localización de los puntos de medición podrá variar según la zona donde se sitúe la 

infraestructura y los receptores más cercanos:
– En las edificaciones. En el exterior de las edificaciones (balcones, terrazas) los puntos 

de medición se situarán, al menos, a 1,5 metros del suelo y lo más alejado posible de la 
fachada (a ser posible, a 2 metros).

– A nivel de calle. En la calle se localizarán los puntos de medición al menos a 2 metros 
de las fachadas cercanas.

– En campo abierto. En campo abierto se localizarán los puntos de medición al menos a 
10 metros de la fuente de ruido, preferentemente a una altura entre 3 y 11 metros y nunca 
inferior a 1,5 metros del suelo.

– En general, las mediciones se realizarán a una cota superior a la de la infraestructura, 
a unos 4 metros aproximadamente de altura sobre esta. Se deberá indicar claramente dónde 
se ha ubicado el micrófono del sonómetro: altura, distancia a la carretera, etc.

c) Las condiciones de la medición serán las siguientes:
– Se realizarán mediciones con sonómetros que cumplan las características de los 

artículos 6 y 7.
– El micrófono se orientará hacia la infraestructura, con una ligera inclinación hacia arriba 

(de unos 30 – 45º).
– El sonómetro se situará preferiblemente sobre trípode.
– Si se ha situado el micrófono a menos de 2 metros de una superficie reflectante, 

deberá aplicarse la corrección por reflexión.
– Las condiciones de humedad y temperatura deberán ser compatibles con las 

especificaciones del fabricante del equipo de medida.
– En la evaluación del ruido transmitido no serán válidas las mediciones realizadas en el 

exterior con lluvia.
– Será preceptivo que, antes y después de cada medición, se realice una verificación 

acústica de la cadena de medición mediante calibrador sonoro, que garantice un margen de 
desviación no superior a 0,3 dB respecto al valor de referencia inicial.

– Las mediciones en el medio ambiente exterior se realizarán usando equipos de 
medidas con pantalla antiviento. Así mismo, cuando en el punto de evaluación la velocidad 
del viento sea superior a 5 metros por segundo se desistirá de la medición.
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TÍTULO V
Régimen jurídico

CAPÍTULO I
Inspección y control

Artículo 54.  Actuación inspectora.
1. La facultad inspectora de las actividades sujetas a esta Ley corresponde a los 

ayuntamientos y a los distintos órganos de la administración autonómica competentes por 
razón de la materia.

2. Tanto los alcaldes como el órgano correspondiente de la conselleria competente en 
medio ambiente podrán ordenar la práctica de visitas de inspección o medidas de vigilancia 
respecto de las actividades sometidas a esta Ley, al objeto de comprobar su adecuación a 
las prescripciones normativas o de las correspondientes autorizaciones o licencias.

3. El personal de la administración que tenga encomendada la función inspectora tendrá 
la condición de agentes de la autoridad.

4. Los titulares o responsables de los establecimientos y actividades productoras de 
ruidos y vibraciones facilitarán a los inspectores de la administración el acceso a sus 
instalaciones o focos generadores de ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas 
velocidades, potencias, cargas o marchas que les indiquen los inspectores, pudiendo 
presenciar la inspección.

5. El ayuntamiento, antes de otorgar la licencia de ocupación, verificará si los diversos 
elementos constructivos que componen la edificación cumplen las normas establecidas en 
esta Ley.

6. Igualmente, el ayuntamiento, previamente a la concesión de la licencia de apertura o 
autorización de funcionamiento, verificará la efectividad de las medidas correctoras 
adoptadas en cumplimiento de la presente Ley.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 55.  Infracciones.
1. Se califican de leves las infracciones siguientes:
a) Superar los límites sonoros establecidos en la presente Ley en menos de 6 dB(A).
b) Obtener niveles de transmisión de vibraciones correspondientes a la curva K del 

anexo III inmediatamente superior a la máxima admisible para cada situación.
c) La realización de actividades prohibidas o el incumplimiento de las obligaciones 

previstas en la Ley cuando no sean expresamente tipificadas como infracciones graves o 
muy graves.

d) Circular el vehículo sin la preceptiva documentación acreditativa de la comprobación 
favorable de sus niveles de emisión por parte de los centros de inspección técnica de 
vehículos.

2. Se califican de graves las infracciones siguientes:
a) La reincidencia en infracciones leves.
b) El incumplimiento de las medidas de corrección de infracciones leves en el plazo 

concedido para ello o llevar a cabo la corrección de manera insuficiente.
c) Superar los niveles sonoros permitidos en más de 6 dB(A) en el caso de ruidos 

producidos por vehículos a motor.
d) Sobrepasar de 6 a 15 dB(A), en los restantes supuestos, los límites establecidos en la 

presente Ley.
e) Obtener niveles de transmisión de vibraciones correspondientes a dos curvas K del 

anexo III inmediatamente superiores a la máxima admisible para cada situación.
f) Obstaculizar la labor inspectora o de control de las administraciones públicas.
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3. Se califican de muy graves las infracciones siguientes:
a) La reincidencia en infracciones graves.
b) El incumplimiento de las medidas de corrección de infracciones graves en el plazo 

fijado o realizar la corrección de manera insuficiente.
c) Superar los niveles sonoros permitidos en más de 15 dB(A).
d) Obtener niveles de transmisión de vibraciones correspondientes a más de dos curvas 

K del anexo III inmediatamente superiores a la máxima admisible para cada situación.

Artículo 56.  Responsabilidad.
1. Serán responsables:
a) De las infracciones a las normas de esta Ley cometidas con ocasión del ejercicio de 

actividades sujetas a concesión, autorización o licencia administrativa, su titular.
b) De las cometidas con motivo de la utilización de vehículos, su propietario cuando la 

infracción resulte del funcionamiento o estado del vehículo, o el conductor en aquellos casos 
en que la infracción sea consecuencia de su conducción.

c) De las demás infracciones, el causante de la perturbación o quien subsidiariamente 
resulte responsable según las normas específicas.

2. La responsabilidad administrativa lo será sin perjuicio de la responsabilidad civil y 
penal en que se pudiera incurrir.

3. En los supuestos en los que se apreciase un hecho que pudiera ser constitutivo de 
delito o falta, se pondrá en conocimiento del órgano judicial competente, y mientras la 
autoridad judicial esté conociendo el asunto, se suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador.

Artículo 57.  Sanciones.
1. La competencia para acordar la iniciación del procedimiento sancionador corresponde 

a la persona titular de la alcaldía y, subsidiariamente, a la persona titular de la conselleria 
competente por razón de la materia.

Si en el ejercicio de las facultades de inspección la administración de la Generalitat 
detectase un incumplimiento de las prescripciones de la presente ley, lo pondrá en 
conocimiento de la persona titular de la alcaldía respectiva para que adopte las medidas 
oportunas. Transcurrido el plazo de un mes sin que éstas fueran adoptadas, la 
administración de la Generalitat podrá requerir de nuevo o proceder a la incoación del 
procedimiento sancionador, dando cuenta en este caso a la autoridad municipal de cuantas 
resoluciones adopte.

2. Corresponde a los ayuntamientos y a la Generalitat imponer las sanciones previstas 
en la presente ley de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público, sin perjuicio de las 
especialidades previstas en el presente título, siendo el plazo para resolver el procedimiento 
y notificar la resolución, en los procedimientos sancionadores tramitados de acuerdo con la 
presente ley, de un año.

3. La competencia para la imposición de las sanciones corresponderá:
a) A la persona titular de la alcaldía cuando la cuantía no exceda de 6.000 euros.
b) A la persona titular de la conselleria competente por razón de la materia cuando la 

cuantía exceda de 6.000 euros.
4. La persona titular de la alcaldía propondrá a los órganos competentes de la 

Generalitat imposición de sanciones cuando estime que corresponde una multa en cuantía 
superior al límite de su competencia.

5. La retirada temporal de la licencia, cuando corresponda, podrá ser acordada por la 
persona titular de la alcaldía. La retirada definitiva podrá ser acordada por la persona titular 
de la conselleria competente por razón de la materia.
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Artículo 58.  Cuantía de las sanciones.
Las infracciones previstas en esta Ley podrán dar lugar a la imposición de las siguientes 

sanciones:
a) En el caso de las infracciones muy graves: multa desde 6.001 a 60.000 euros y 

retirada definitiva de las licencias o autorizaciones correspondientes.
b) En el caso de las infracciones graves: multa desde 601 a 6.000 euros y retirada 

temporal de las licencias o autorizaciones correspondientes.
c) En el caso de las infracciones leves: multa desde 60 a 600 euros.

Artículo 59.  Circunstancias modificativas.
Las circunstancias a tener en cuenta para la graduación de las sanciones serán las 

siguientes:
a) Naturaleza de la infracción.
b) Gravedad del daño producido.
c) Conducta del infractor en orden al cumplimiento de la normativa.
d) Reincidencia, reiteración o continuación en la comisión de la misma infracción.
e) Trascendencia económica, ambiental o social de la infracción.

Artículo 60.  Obligación de reponer.
1. Los infractores estarán obligados a adoptar las medidas correctoras necesarias 

establecidas por el órgano sancionador, con independencia de la sanción penal o 
administrativa que se imponga.

2. La prescripción de infracciones no afectará a la obligación de restaurar ni a la de 
indemnización de daños y perjuicios causados.

Artículo 61.  Multas coercitivas y ejecución subsidiaria.
1. Con independencia de las sanciones que puedan corresponder en concepto de 

sanción, si el infractor no adoptase voluntariamente las medidas correctoras en el plazo que 
se señale en el requerimiento correspondiente, el órgano competente podrá acordar la 
imposición de multas coercitivas sucesivas. La cuantía de cada una de ellas no superará el 
20 por 100 del importe de la sanción prevista.

2. Igualmente podrá ordenarse la ejecución subsidiaria en los términos previstos en el 
artículo 98 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 62.  Medidas cautelares.
Con independencia de lo establecido en los apartados anteriores y en atención a la 

gravedad del perjuicio ocasionado, al nivel de ruido transmitido, así como en los casos de 
molestias manifiestas a los vecinos, la administración actuante podrá ordenar la suspensión 
inmediata del funcionamiento de la fuente perturbadora, hasta que sean corregidas las 
deficiencias existentes.

Disposición adicional primera.  Situaciones especiales.
1. La autoridad competente, tanto la local como la autonómica por razón de la materia a 

la cual pertenezca la fuente generadora del ruido o vibraciones y otorgue las autorizaciones 
pertinentes para la celebración de situaciones especiales referidas al presente, podrá eximir, 
con carácter temporal, del cumplimiento de los niveles de perturbación máximos fijados en la 
presente ley en determinados actos de carácter oficial, cultural, festivo, religioso y otros 
análogos. En estos últimos se consideran comprendidos los acontecimientos musicales que 
se celebren en la Comunitat Valenciana, a los cuales se exigirá que dispongan de marca 
turística contemplada en la normativa autonómica y que adopten las mejores tecnologías 
disponibles a fin de reducir los niveles de ruido transmitido a los receptores más próximos 
que, en ningún caso, podrán superar los límites máximos establecidos en la correspondiente 
resolución específica.
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2. El titular de la actividad, instalación o maquinaria causante de la perturbación acústica, 
o en su defecto la administración autorizante, informará al público sobre los peligros de 
exposición a elevada presión sonora, recordando el umbral doloroso de 130 dB(A) 
establecido por las autoridades sanitarias.

3. En casos excepcionales, cuando la regulación vigente no lo contemple de manera 
expresa, la autoridad competente por razón de la materia a la que pertenezca la fuente 
generadora del ruido o vibraciones, previo informe de la Conselleria competente en 
medioambiente, podrá exceptuar la aplicación de los niveles máximos de perturbación a todo 
o parte de un proyecto determinado, pudiéndose establecer otros niveles máximos 
específicos siempre que se garantizase la utilización de la mejor tecnología disponible.

4. Quedan excluidos del cumplimiento de los niveles máximos de perturbación los 
proyectos relacionados con la defensa nacional y los aprobados específicamente por una 
Ley del Estado o de la Generalitat, sin menoscabo de la obligatoriedad de garantizar la 
utilización de la mejor tecnología disponible de protección contra los ruidos y vibraciones.

Disposición adicional segunda.  Actualización de sanciones.
La cuantía de las sanciones establecidas en la presente Ley podrá ser actualizada 

reglamentariamente por el Consell de la Generalitat mediante la aplicación a éstas del índice 
de precios al consumo.

Disposición adicional tercera.  Sentido del silencio administrativo.
El silencio administrativo ante las solicitudes de autorizaciones y demás peticiones que 

se realicen en base a la presente Ley tendrá sentido negativo.

Disposición adicional adicional cuarta.  Normativa aplicable.
En la consideración de los límites establecidos para la protección acústica de 

conformidad con la presente ley habrán de aplicarse los que resulten más exigentes en 
cualquier caso a la vista de la normativa básica y autonómica, salvo en el caso de los que 
resulten de aplicación al ruido ocasionado como consecuencia del funcionamiento de las 
infraestructuras de la competencia del Estado, al que se aplicará en cualquier caso lo 
dispuesto en la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, y la normativa reglamentaria 
estatal de desarrollo.

Disposición transitoria primera.  
Las actividades e instalaciones industriales, comerciales o de servicio así como aquellas 

sujetas a la normativa específica de espectáculos, establecimientos públicos y actividades 
recreativas con licencia otorgada con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, 
deberán adaptarse a lo dispuesto en ésta en los siguientes casos, excepto las licencias de 
obra emitidas con anterioridad que seguirán rigiéndose por la normativa anterior:

a) Con carácter general, la adaptación deberá producirse en el plazo de seis meses 
desde la aprobación del reglamento de desarrollo de la presente Ley.

b) Cuando así se imponga como exigencia para la reapertura de los establecimientos 
clausurados por incumplimiento de la normativa vigente en la sanción recaída como 
consecuencia de la infracción de alguna de las prescripciones contenidas en la legislación 
que resulte de aplicación.

c) Cuando se realicen modificaciones, ampliaciones o reformas que excedan de las 
obras de mera higiene, ornato o conservación.

d) Si se incumplen de forma reiterada los condicionantes acústicos que permitieron su 
concesión.

Disposición transitoria segunda.  
Las ordenanzas municipales aprobadas y Zonas Acústicamente Saturadas declaradas a 

la fecha de entrada en vigor de esta Ley deberán adecuar su contenido a ésta en el plazo de 
un año desde la aprobación del reglamento de desarrollo de la presente Ley.
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Disposición transitoria tercera.  
Lo indicado en los apartados 2 y 3 del artículo 53 no será de aplicación obligatoria en los 

proyectos cuya aprobación se produzca con anterioridad al 1 de julio de 2020, en que se 
podrán adoptar los objetivos de calidad establecidos en la tabla 1 del anexo II.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogados los artículos y procedimientos de evaluación regulados en el Decreto 

104/2006, de 14 de julio, del Consell, de planificación y gestión en materia de contaminación 
acústica, que se opongan o contradigan el presente texto legal, quedando el resto en vigor.

Disposición final primera.  
El Consell de la Generalitat aprobará mediante Decreto el reglamento de desarrollo de la 

presente Ley en el plazo de un año desde su entrada en vigor.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».

ANEXO I
Definiciones

Aceleración eficaz de la vibración: valor cuadrático medio (RMS) de la aceleración de la 
onda de vibración.

Acelerómetro: dispositivo electromecánico para medidas de vibraciones.
Analizador de frecuencias: equipo de medición acústica que permite analizar los 

componentes en frecuencia de un sonido.
Banda de octava: cuando la frecuencia de corte superior es doble que la inferior. Las 

frecuencias centrales están fijadas por las normas UNE-74.002-78, y vienen definidas por la 
media geométrica de los extremos.

Banda de tercio de octava: son los tres intervalos en que queda dividida una octava. La 

frecuencia de corte superior es  veces la inferior. Las frecuencias centrales están 
fijadas por las normas UNE-74.002-78, y vienen definidas por la media geométrica de los 
extremos.

Consecuencias nocivas: efectos negativos sobre la salud humana tales como molestias 
provocadas por el ruido, alteración del sueño, interferencia con la comunicación oral, efectos 
negativos sobre el aprendizaje, pérdida auditiva, estrés o hipertensión.

D: diferencia de niveles entre dos locales. Se define como la diferencia de niveles de 
presión sonora entre el local emisor y el receptor.

D = L1 - L2;

donde:
L1 = nivel de presión sonora en el local emisor.
L2 = nivel de presión sonora en el local receptor.
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Dn: diferencia de niveles normalizada; es la diferencia de niveles, en decibelios, 
correspondiente a un área de absorción de referencia en el recinto receptor.

Dn = D - 10 lg A dBAo

donde:
D es la diferencia de niveles, en decibelios.
A es el área de absorción acústica equivalente del recinto receptor m2.
A0 es el área de absorción de referencia: 10 m2 para recintos de tamaño comparable.
DnT: diferencia de niveles estandarizada entre dos locales. Se define como la diferencia 

de niveles de presión sonora entre el local emisor y el receptor a un valor del tiempo de 
reverberación del local receptor.

DnT = D - 10 lg T dBTo

donde:
T es el tiempo de reverberación en el local receptor.
T0 es el tiempo de reverberación de referencia (0,5 s).
Dw: Magnitud global para la valoración del aislamiento al ruido como diferencia de niveles 

que supone una ponderación de las diferencias de niveles entre todas las bandas de 
frecuencia.

Decibelio: escala convenida habitualmente para medir la magnitud del sonido. El número 
de decibelios de un sonido equivale a 10 veces el valor del logaritmo decimal de la relación 
entre la energía asociada al sonido y una energía que se toma como referencia. Este valor 
también puede obtenerse de forma equivalente estableciendo la relación entre los cuadrados 
de las correspondientes presiones sonoras, en este caso el factor 10 veces deberá 
sustituirse por 20 veces ya que el logaritmo de un número al cuadrado es igual al doble del 
logaritmo del citado número.

Lw = 10 log10 (W/Wref) W = potencia sonora
Lr = 10 log10 (I/Iref) I = intensidad sonora
Lp = 10 log10 (P/Pref)2 = 20 log10 (P/Pref) P = presión sonora

Evaluación: cualquier método que permita medir, calcular, predecir o estimar el valor de 
un indicador de ruido o efectos nocivos correspondientes.

LAeq,T: nivel sonoro continuo equivalente. Se define en la norma ISO 1996 como el valor 
del nivel de presión en dB en ponderación A, de un sonido estable que en un intervalo de 
tiempo T, posee la misma presión sonora cuadrática media que el sonido que se mide y cuyo 
nivel varía con el tiempo.

Mapa Acústico: representación gráfica de los niveles de ruido existentes en un territorio, 
ciudad o espacio determinado por medio de una simbología adecuada.

Molestia: grado de molestia que provoca el ruido ambiental determinado mediante 
encuestas.

Nivel de emisión: nivel de presión acústica existente en un determinado lugar, originado 
por una fuente sonora que funciona en el mismo emplazamiento.

Nivel de recepción: es el nivel de presión acústica existente en un determinado lugar, 
originado por una fuente sonora que funciona en un emplazamiento diferente.

Nivel sonoro exterior: es el nivel sonoro en dB(A), procedente de una actividad (fuente 
emisora) y medido en el exterior, en el lugar de recepción.

Nivel sonoro interior: es el nivel sonoro en dB(A), procedente de una actividad (fuente 
emisora) y medida en el interior del edificio receptor, en las condiciones de abertura o 
cerramiento en las que el nivel de ruido sea máximo.
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El nivel sonoro interior sólo se utilizará como indicador del grado de molestia por ruido en 
un edificio, cuando se suponga que el ruido se transmite desde el local emisor por la 
estructura y no por vía aérea de fachada, ventanas o balcones, en cuyo caso el criterio a 
aplicar será el de nivel sonoro exterior.

Presión sonora: la diferencia instantánea entre la presión originada por la energía sonora 
y la presión barométrica en un punto determinado del espacio.

Reverberación: fenómeno que consiste en la permanencia del sonido durante un breve 
tiempo, después de cesar la emisión de la fuente.

Ruido: es cualquier sonido que moleste o incomode a los seres humanos, o que produce 
o tiene el efecto de producir un resultado psicológico y fisiológico adverso sobre los mismos.

Salud: estado de absoluto bienestar físico, mental y social, según la definición de la 
Organización Mundial de la Salud.

Sonido: sensación percibida por el oído humano, debido a la incidencia de ondas de 
presión.

Sonómetro: instrumento provisto de un micrófono amplificador, detector de RMS, 
integrador-indicador de lectura y curvas de ponderación, que se utiliza para medición de 
niveles de presión sonora.

Vibraciones: perturbación que provoca la oscilación de los cuerpos sobre su posición de 
equilibrio.

ANEXO II
Niveles sonoros

Tabla 1

Niveles de recepción externos

Uso dominante Nivel sonoro dB(A)
Día Noche

Sanitario y docente. 45 35
Residencial. 55 45
Terciario. 65 55
Industrial. 70 60

Tabla 2

Niveles de recepción internos

Uso Locales Nivel sonoro dB(A)
Día Noche

Sanitario.
Zonas comunes.
Estancias.
Dormitorios.

50
45
30

40
30
25

Residencial.
Piezas habitables (excepto cocinas).
Pasillos, aseo, cocina.
Zonas comunes edificio.

40
45
50

30
35
40

Docente. Aulas.
Salas de lectura.

40
35

30
30

Cultural.

Salas de concierto.
Bibliotecas.
Museos.
Exposiciones.

30
35
40
40

30
35
40
40

Recreativo.

Cines.
Teatros.
Bingos y salas de juego.
Hostelería.

30
30
40
45

30
30
40
45

Comercial. Bares y establecimientos comerciales. 45 45
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Uso Locales Nivel sonoro dB(A)
Día Noche

Administrativo y oficinas. Despachos profesionales.
Oficinas.

40
45

40
45

Tabla 3

Niveles de recepción externos para infraestructuras

Uso dominante Nivel sonoro dB(A)
Día (Ld) Tarde (Le) Noche (Ln)

Sanitario y docente. 45 45 35
Residencial. 55 55 45
Terciario. 65 65 55
Industrial. 70 70 60

ANEXO III
Niveles de vibraciones

TABLA 1

Situación
Valores de K

Vibraciones continuas Vibraciones transitorias
Día Noche Día Noche

Sanitario 2 1,4 16 1,4
Docente 2 1,4 16 1,4
Residencial 2 1,4 16 1,4
Oficinas 4 4 128 12
Almacenes y Comercios 8 8 128 128
Industrias 8 8 128 128

Las zonas de trabajo que exijan un alto índice de precisión tendrán un valor K igual a 1, 
día y noche.

Se considerarán vibraciones transitorias aquellas cuyo número de impulsos sea inferior a 
tres sucesos por día.

Para evaluar la molestia producida por las vibraciones, se utilizará al índice K mediante 
las siguientes expresiones:

K = a para f ≤ 20,0035

K = a para 2 ≤ f ≤ 80,0035 + 0,000257(f-2)

K = a para 8 ≤ f ≤ 800,00063 f

Donde «a» es la aceleración eficaz de la vibración expresada en (m.s-2) y «f» es la 
frecuencia de la vibración expresada en (Hz), o bien mediante la gráfica que se adjunta a 
continuación.
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ÍNDICE K

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que la cuantía de las sanciones establecidas en la presente Ley podrá ser 
actualizada por norma publicada únicamente en el Boletín Oficial de la Generalitat Valenciana 
mediante la aplicación del índice de precios al consumo, según establece la disposición 
adicional 2.
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§ 116

Ley 4/2006, de 19 de mayo, de patrimonio arbóreo monumental

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5265, de 24 de mayo de 2006

«BOE» núm. 154, de 29 de junio de 2006
Última modificación: 30 de diciembre de 2019

Referencia: BOE-A-2006-11581

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Comunitat Valenciana, por sus características ambientales e históricas, ha visto 

favorecida la existencia de una gran biodiversidad de especies vegetales leñosas autóctonas 
y alóctonas, que forman parte de la vegetación de nuestros bosques y de los campos de 
cultivos agrícola; algunas son especies vegetales naturalizadas introducidas en estas tierras 
en tiempos remotos, otras forman parte de la vegetación ornamental de nuestros pueblos y 
ciudades, etc.

Este conjunto de hechos ha facilitado que en el medio natural, agrícola y urbano, existan 
grupos y ejemplares botánicos que por sus características excepcionales de valor histórico, 
cultural, científico y de recreo constituyen un patrimonio arbóreo único; dichos ejemplares 
representan una parte singular del patrimonio medio ambiental y cultural del pueblo 
valenciano, y es, por tanto, de evidente interés público su protección y conservación.

Este patrimonio arbóreo vivo, formado por los árboles de medidas espectaculares, 
comprende también los arbustos u otros ejemplares no arbóreos de dimensiones 
destacables; los que encierran un importante significado histórico o simbólico y aquellos que 
recogen tradiciones religiosas o sociales o presentan un alto valor etnoagrario o 
etnobotánico. Igualmente, deben incluirse en este apartado ejemplares de especies leñosas 
extremadamente raras, cuya presencia implica un valor científico sobresaliente y aquellos de 
los que la sociedad disfruta con su contemplación.

Los árboles que responden a estas características han alcanzado dimensiones y formas 
inhabituales para sus respectivas especies y son deudoras del esfuerzo del ser humano en 
su cuidado y mantenimiento multicentenario; de hecho, la gran mayoría de este arbolado 
corresponde a especímenes que han sido plantados y mejorados a lo largo del tiempo: 
muchos de ellos están en jardines históricos, plazas de pueblos y ciudades, descansaderos 
de vías pecuarias, eras y otros entornos cercanos a edificaciones rurales o masías. 
Igualmente, sobreviven ejemplares multicentenarios de algunas especies agrícolas 
particularmente longevas.

Muchos de estos espacios arbolados están en peligro por causas diversas, 
mayoritariamente achacables a su edad generalmente avanzada y a la actividad actual e 
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histórica del ser humano. Estos riesgos se han visto favorecidos por la falta de conocimiento 
del número de individuos destacables y de su estado de salud. Se calcula que a lo largo del 
siglo XX, las anteriores razones han propiciado la pérdida de una parte sustancial del 
patrimonio arbóreo sobresaliente de la Comunitat Valenciana.

Para detener y evitar la degradación y desaparición de este patrimonio arbóreo, se 
requiere de una asistencia continuada individualizada y de cuidados especializados que 
garanticen su pervivencia. Así, junto con su protección, deben establecerse instrumentos de 
planificación que aseguren su adecuada gestión, el seguimiento de la evolución de su estado 
de salud, la aplicación de los tratamientos de conservación, la restauración de los árboles y 
la mejora del entorno u otras acciones necesarias.

Hay que tener en cuenta que estos árboles han dejado de ser meramente, y en esencia, 
árboles forestales, agrícolas u ornamentales, para pasar a ser las piezas únicas de un 
patrimonio natural y cultural formado por árboles monumentales vivos, que demanda la 
categoría ética e intelectual de nuestra sociedad para procurarle los mejores cuidados y 
atenciones, que estas obras de arte producto de la naturaleza y la cultura, se merecen. Este 
patrimonio está formado por individuos vivos y sensibles, en los que cualquier tipo de 
modificación o intervención que se desarrolle en ellos, o en su entorno, pueden acarrear 
graves consecuencias para su salud. Es por lo tanto esencial velar, coordinar y supervisar 
para que los programas de conservación y las medidas de intervención particularizadas para 
cada ejemplar, sean los más adecuados en función de su estado de salud, sus necesidades 
vitales y su pervivencia. Ya que el objeto principal de esta Ley es el garantizar que estos 
árboles permanezcan con vida el mayor tiempo posible entre nosotros.

También el patrimonio cultural que representan el conjunto de documentos gráficos, 
escritos, tradición oral, etc., que tiene como protagonistas a estos árboles y al pueblo 
valenciano, está en peligro, al estar deteriorándose y desapareciendo, por falta de 
recopilación. Es pues también necesaria la recuperación del legado documental, 
etnobotánico y bibliográfico, del conjunto de valores histórico-culturales que reúnen estos 
destacados árboles.

Los árboles sobresalientes pertenecen tanto a propietarios públicos como privados y la 
Ley ha de reconocer el papel decisivo que han tenido todos ellos en su preservación. Así, y 
para asegurar la conservación de estos monumentos naturales y el conjunto de valores que 
representan se hace necesaria una amplia y eficiente colaboración y coordinación 
institucional y social. La participación conjunta de la Generalitat, las diputaciones provinciales 
y los ayuntamientos en la dotación financiera y de recursos materiales y humanos para una 
protección y conservación eficaz y efectiva, permitirá desarrollar y ofrecer una atención 
integrada y polivalente a este patrimonio natural y cultural.

Los árboles sobresalientes, monumentales o singulares, ofrecen numerosas 
posibilidades dentro del ámbito de la educación ambiental y del desarrollo sostenible. El 
interés y el aprecio que estos árboles inspiran deben servir como punto de partida para 
concienciar a la sociedad del respeto que debemos al medio natural. Simultáneamente, son 
centro de atracción y permiten la revalorización y difusión de los espacios ecológicos en toda 
nuestra geografía. En consecuencia, el patrimonio arbóreo monumental continúa cumpliendo 
en la actualidad una función educativa, cultural, social y económica, lo que nos permite 
fomentar el desarrollo sostenible de los lugares en donde se halla.

A la hora de consolidar un marco adecuado para la protección y gestión del arbolado 
monumental, debe tenerse en cuenta la necesidad de establecer diferentes categorías de 
protección. Éstas deben ser proporcionales a la excepcionalidad biológica, científica o 
cultural. Igualmente, es factible que, en relación con dichas categorías, se establezcan 
diversos niveles de responsabilidad territorial, para garantizar la participación y protagonismo 
de los diversos niveles de la administración pública, desde el ámbito local al de toda la 
Comunitat Valenciana. Al mismo tiempo, debe asegurarse la capacidad de que unos u otros 
actores de la conservación puedan colaborar y cooperar, en el marco de sus posibilidades, 
deberes y derechos, para asegurar la pervivencia y transmisión de este legado transferido a 
lo largo de los siglos e incluso milenios, generación a generación.

Para ejercitar los fines previstos en los apartados precedentes, las legislaciones actuales 
en materia forestal, de conservación de la naturaleza y del patrimonio cultural exhiben un 
margen de vacíos jurídicos, por cuanto una parte sustancial del patrimonio arbóreo no puede 
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adaptarse al concepto técnico de «flora silvestre» que regula las normas sobre conservación 
de la naturaleza -en concreto la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los 
Espacios Naturales y de la Fauna y Flora Silvestre-, o bien excede del ámbito territorial de 
las regulaciones forestales, al crecer fuera de terrenos calificados como forestales -caso de 
Ley Forestal, 3/1993 de 9 de diciembre, de la Comunitat Valenciana. Estos árboles, 
auténticos monumentos vivos, forman parte de la cultura de la Comunitat Valenciana, y por 
tanto requieren de una protección legal específica. Por otro lado, la reciente Ley 4/2004, de 
30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje, exige la promulgación de 
una norma que eleve a la categoría de verdaderos monumentos a aquellos árboles que sean 
hitos del paisaje, ya sea por sus características naturales como por hechos históricos 
relacionados con los mismos.

Por todo lo anterior se plantea la necesidad de un marco legislativo propio, a través de 
una Ley del Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunitat Valenciana.

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta Ley es garantizar la protección, conservación, difusión, fomento, 

investigación y acrecentamiento del patrimonio arbóreo monumental de la Comunitat 
Valenciana.

2. Se considera patrimonio arbóreo monumental el conjunto de árboles cuyas 
características botánicas de monumentalidad o circunstancias extraordinarias de edad, porte 
u otros tipos de acontecimientos históricos, culturales, científicos, de recreo o ambientales 
ligados a ellos y a su legado, los haga merecedores de protección y conservación.

3. El concepto «arbóreo» se aplica a los ejemplares de plantas superiores, tanto 
angiospermas como gimnospermas, autóctonos o alóctonos que poseen uno o varios 
troncos suficientemente diferenciados. Este concepto afecta por igual a los árboles de 
crecimiento horizontal o rastrero, las palmeras, a determinados arbustos y a las formas de 
troncos gruesos de las lianas o plantas trepadoras.

4. Asimismo, abarca tanto a los ejemplares aislados, como a las arboledas o conjuntos 
que contengan varios especímenes arbóreos.

5. Los ejemplares de las especies que sean invasoras de acuerdo con las normativas 
específicas autonómica y estatal, cuando sean foco de dispersión al medio natural, no 
gozarán de ninguna protección prevista en la presente ley.

Artículo 2.  Ámbito.
La presente Ley es de aplicación a todos los árboles o ejemplares arbóreos definidos en 

el artículo anterior, que radiquen en el territorio de la Comunitat Valenciana, 
independientemente de la naturaleza y propiedad del suelo sobre el que se asienten.

Artículo 3.  Competencia para la protección y catalogación.
1. A la conselleria competente en medio ambiente le corresponderá la protección y 

catalogación del patrimonio arbóreo situado en terreno forestal, según la Ley 3/1993, de 9 de 
diciembre, de la Generalitat, Forestal de la Comunitat Valenciana.

2. Los ayuntamientos serán los competentes para proteger y/o proponer la catalogación 
de los árboles de toda especie que se encuentren en terreno forestal y no forestal, según la 
Ley 3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat, Forestal de la Comunitat Valenciana.

3. También le corresponderá a la conselleria competente en medio ambiente, la 
protección y catalogación del patrimonio arbóreo situado en terreno no forestal, según la Ley 
3/1993, de 9 de diciembre, de la Generalitat, Forestal de la Comunitat Valenciana, cuando se 
trate de árboles de protección genérica, y aquellos otros que correspondiendo a los 
ayuntamientos se consideren merecedores de protección, según se establezca mediante el 
decreto de desarrollo de esta Ley.

Artículo 4.  Protección genérica.
1. Se declaran protegidos genéricamente, sin necesidad de resolución singularizada los 

ejemplares de cualquier especie arbórea existente en la Comunitat Valenciana que igualen o 
superen uno o más de los siguientes parámetros:
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350 años de edad.
30 metros de altura.
6 metros de perímetro de tronco, medido a una altura de 1,30 m de la base.
25 metros de diámetro mayor de la copa, medido en la proyección sobre el plano 

horizontal.
Para las distintas especies de la familia Palmae que superen los 12 m de estípite, con 

excepción de «Washingtonia robusta» H. A. Wendland., cuyo umbral se establece en 18 m.
2. No obstante lo anterior, los organismos competentes enumerados en el artículo 

anterior procederán a declarar su protección expresa y promoverán su inclusión en el 
catálogo de árboles monumentales de la Comunitat Valenciana.

3. Aquellos árboles que no cumplan con los criterios establecidos en el párrafo 1 del 
presente artículo y que por tanto no disfruten de una protección genérica, cuando se 
encuentren en peligro y se consideren merecedores de protección de acuerdo con esta Ley, 
podrán ser protegidos cautelarmente. Esta resolución podrá dictarse por la Administración 
competente para su posterior protección y no tendrá una vigencia superior a tres meses, y 
podrá ser renovada por tres periodos similares más.

4. Subsidiariamente, en caso de inactividad por el órgano competente, de manera 
excepcional, la conselleria competente en la materia, podrá acordar este tipo de protección 
cautelar. En este caso deberá requerir a la Administración competente a que declare su 
protección.

Artículo 5.  Protección expresa por la Generalitat.
Serán protegidos aquellos ejemplares que sean declarados monumentales o singulares 

por parte de la Generalitat.
1. Mediante una resolución de la dirección general con competencia en la gestión del 

medio natural, se pueden declarar árboles monumentales aquellos ejemplares y conjuntos 
arbóreos que, por sus características excepcionales de edad, porte u otro tipo de 
acontecimientos históricos, culturales, científicos, de recreación o ambientales, son 
merecedores de medidas de protección conservación específica; en particular, se deben 
incluir en esta categoría los ejemplares que tengan un coeficiente de monumentalidad 
determinado cuya definición se debe establecer mediante el decreto de desarrollo de esta 
ley. Esta declaración comporta que se inscriban en el Catálogo de árboles monumentales y 
singulares de la Comunitat Valenciana.

2. Mediante una resolución de la dirección general con competencia en la gestión del 
medio natural, se podrán declarar árboles singulares los ejemplares o los conjuntos arbóreos 
que, sin alcanzar la categoría de árbol monumental según el decreto de desarrollo de esta 
ley, destaquen por las características notables de edad, aspecto o de otros tipo de 
acontecimientos históricos, culturales, científicos, de esparcimiento o ambientales que los 
hagan merecedores de medidas de protección y conservación específica; en particular, se 
incluirán en esta categoría los ejemplares que tengan un coeficiente de monumentalidad 
cuya definición se establecerá mediante el decreto de desarrollo de esta ley. Les árboles 
singulares están destinados a garantizar el mantenimiento y la ampliación del patrimonio 
arbóreo monumental. Esta declaración ordenará su inclusión en el Catálogo de árboles 
monumentales y singulares de la Comunitat Valenciana.

Artículo 6.  Protección expresa por los ayuntamientos.
1. Los ayuntamientos, mediante acuerdo del pleno de la correspondiente corporación, 

podrán declarar árboles monumentales de interés local, aquellos ejemplares o conjuntos 
arbóreos que destaquen en el ámbito local, por sus características de tipo biológico, 
paisajístico, histórico, cultural o social, y que se hagan merecedores de medidas de 
protección y conservación.

2. Esta declaración se comunicará a la conselleria competente en medio ambiente que 
procederá a su inscripción en la correspondiente sección del catálogo de árboles 
monumentales.

3. Cada ayuntamiento gestionará su correspondiente catálogo de árboles monumentales 
de interés local.
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Artículo 7.  Procedimiento para la protección expresa.
1. Este procedimiento podrá iniciarse de oficio o a petición de persona o entidad 

interesada, que en caso de no ser la propietaria deberá aportar acuerdo con la titular.
2. En el procedimiento para la protección expresa se deberá dar audiencia a los 

propietarios y a los ayuntamientos en todo caso y requerirá un informe técnico sobre los 
valores de los árboles a proteger.

Artículo 8.  Catálogo de árboles monumentales y singulares de la Comunitat Valenciana.
1. Se crea el catálogo de árboles monumentales y singulares de la Comunitat Valenciana 

donde se inscribirán los ejemplares o conjuntos arbóreos a que hace referencia los artículos 
4, 5 y 6. El catálogo será gestionado por la Conselleria competente en medio ambiente.

2. La dirección general con competencia en la gestión del medio natural procederá a la 
inscripción subsiguiente en el catálogo de las declaraciones comunicadas por las 
correspondientes administraciones.

3. La catalogación de un árbol se efectuará mediante la correspondiente inscripción que 
detallará las características del ejemplar, la especie de que se trate, los motivos de su 
catalogación, el propietario y el entorno de protección que, como mínimo, incluirá un círculo 
alrededor de la base del árbol por donde se extiendan sus raíces.

4. La descatalogación o pérdida de la condición de árbol catalogado procede por la 
muerte o desaparición del ejemplar. El trasplante a una nueva ubicación, la merma en la 
talla, diámetro de copa u otras dimensiones, no implican la descatalogación.

Artículo 9.  Conservación.
1. Corresponde a la conselleria competente en medio ambiente ejecutar las medidas 

directas o mediante ayudas, para la conservación de los árboles monumentales y singulares 
ubicados en terrenos forestales de su titularidad o montes del catálogo de utilidad pública u 
otros lugares donde ostente los derechos sobre la gestión o el aprovechamiento del vuelo 
arbóreo.

2. Corresponde a los ayuntamientos, en coordinación y supervisión con la conselleria 
competente en medio ambiente ejecutar idénticas medidas y acciones respecto de los 
árboles monumentales de interés local ubicados en su territorio sea o no forestal, de acuerdo 
con la Ley 3/1993, Forestal de la Comunitat Valenciana.

3. Corresponde a los propietarios, en coordinación y supervisión con la conselleria 
competente en medio ambiente, el derecho a ejecutar acciones de conservación de sus 
árboles, por sí mismos o a través de otras personas con las que lleguen a un acuerdo.

4. Los propietarios, para asegurar la conservación de los árboles monumentales y 
singulares colaborarán con la Administración. Para ello permitirán el acceso a los técnicos de 
las administraciones competentes, debidamente acreditados, así como a los agentes 
medioambientales, cuerpos de seguridad con funciones de vigilancia medioambiental, policía 
local o guardería rural.

5. Con el objeto de garantizar una conservación basada en criterios científicos y un 
adecuado asesoramiento técnico para las administraciones y propietarios, la Generalitat, con 
la colaboración de otras administraciones y entidades científicas, elaborará instrucciones 
técnicas. Asimismo, la Generalitat coordinará y supervisará los programas individualizados, 
las medidas de intervención y la puesta en valor para que sean los más adecuados a cada 
árbol.

Artículo 10.  Prohibiciones.
1. Queda prohibido con carácter general dañar, mutilar, deteriorar, arrancar o dar muerte 

de los árboles protegidos, así como modificar física o químicamente el entorno de modo que 
se produzcan daños a los ejemplares. Igualmente, queda prohibida la recolección masiva de 
sus ramas, hojas, frutos o semillas, y la instalación de plataformas, objetos o carteles que 
puedan dañar significativamente su tronco, ramaje o raíces. También queda prohibida la 
instalación, en el mismo árbol o en su entorno de protección, de cualquier objeto, estructura 
o construcción que pueda dificultar o impedir la visión del ejemplar o conjunto protegido sin 
motivo estrictamente justificado.
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2. Queda igualmente prohibido el arranque, transplante y la tenencia de ejemplares 
arrancados, el comercio y todo tipo de transacción con ellos. Se excluye de este apartado la 
venta o transacción ligada a la transferencia de la propiedad del terreno, en tanto el ejemplar 
permanezca en el futuro en su misma ubicación.

Artículo 11.  Excepciones.
1. Las acciones descritas en el artículo anterior podrán ejercitarse excepcionalmente, 

previa obtención de la autorización de la administración competente, motivada en una o más 
de las siguientes razones:

Para la conservación del ejemplar o para garantizar el desarrollo de actividades 
científicas o educativas.

Para evitar daños a la salud o seguridad de las personas.
2. También se somete a la necesidad de obtener autorización administrativa el desarrollo 

de movimientos de tierras, obras físicas en el exterior de edificios o en el subsuelo, cuando 
se sitúen a la distancia que reglamentariamente se determine, y en todo caso en un radio de 
hasta 10 metros a partir del límite de la copa del árbol; la concesión de licencias de obras no 
exime de la obligación de obtención de la autorización administrativa aquí citada.

3. Excepcionalmente se podrá acordar para casos concretos motivados por un 
extraordinario interés o utilidad pública, la concesión de autorizaciones para el ejercicio de 
conductas descritas en el artículo 10 no motivadas por las razones del párrafo 1 del presente 
artículo.

4. El conseller competente en medio ambiente autorizará las excepciones previstas en 
los párrafos anteriores que afecten a árboles situados en suelo no urbanizable, mientras que 
mediante acuerdo plenario del respectivo ayuntamiento se aprobarán las excepciones 
referidas a ejemplares radicados en suelo urbano y urbanizable.

Artículo 12.  Actuaciones y aprovechamientos.
Quedan autorizadas:
Las actuaciones de conservación del árbol y su entorno que lleven a cabo las distintas 

administraciones competentes, en coordinación con el centro gestor que se establezca 
reglamentariamente.

Los trabajos de cultivo.
La recolección de frutos y sus producciones, restos de talas y podas, así como la madera 

ya sea proveniente de podas o por muerte del ejemplar. En estos últimos casos las 
administraciones competentes podrán adquirir preferentemente la madera con fines 
científicos, culturales o educativos.

Las actividades manuales como el vareo o prácticas tradicionales equivalentes, 
necesarias para la recolección de frutas.

Artículo 13.  Otros aprovechamientos.
1. Las personas físicas o jurídicas propietarias de los ejemplares de árboles protegidos, 

siempre que el estado de salud del árbol lo permita, tienen el derecho de utilizar éstos como 
elementos centrales o subsidiarios de actividades educativas, científicas o ecoturísticas, así 
como para el aprovechamiento de sus frutos y de sus restos de talas y podas.

2. En el caso de ejemplares propiedad de las administraciones públicas, o de los 
situados en terrenos de Montes de Utilidad Pública, las entidades que perciban tales rentas 
asegurarán que una parte suficiente de éstas se dedica a las labores de estudio, 
conservación y mantenimiento de los ejemplares.

Artículo 14.  Aprovechamiento agrícola y fomento.
1. La conservación de los árboles objeto de aprovechamiento agrario, incluye el 

desarrollo de las podas leves y de fructificación, tratamientos fitosanitarios u otras 
actividades tradicionalmente acometidas para su mantenimiento y para la legítima extracción 
de rentas de sus producciones, siempre que no pongan en peligro la supervivencia del árbol.
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2. La Generalitat, a través de la Conselleria competente en agricultura y de la Conselleria 
competente en medio ambiente, facilitará el apoyo técnico y normativo, y si procediera el 
económico, para facilitar la puesta en valor de las citadas producciones o sus derivados, 
tales como el aceite extraído de olivos multicentenarios u otras equivalentes.

3. En aquellos casos en los que como consecuencia de la protección conferida, se 
produzcan mermas, pérdidas o daños a las producciones agrícolas, la Administración 
competente cooperará en el sostenimiento de las cargas y compensará las rentas no 
obtenidas.

Artículo 15.  Uso educativo.
La Generalitat, a través de las consellerias con las competencias en educación y medio 

ambiente, sin merma de la colaboración de otros departamentos, facilitará el apoyo y 
promoción del conocimiento de los árboles protegidos, y de la concienciación para su 
conservación, así como la inclusión del arbolado monumental en circuitos y currículos 
ecoeducativos. Además, la conselleria con competencia en cultura creará, conservará y 
velará el legado arbóreo mediante la creación de un archivo documental, bibliográfico y 
audiovisual que guarde para futuras generaciones este patrimonio y su relación con el 
pueblo valenciano.

Artículo 16.  Conservación del germoplasma.
1. La Conselleria competente en medio ambiente, a través del Banco de Semillas 

Forestales del Centro de Investigación y Experiencias Forestales, asegurará la conservación 
«ex situ» y la renovación del germoplasma de los árboles protegidos como monumentales o 
singulares. Para ello, recolectarán o recibirán semillas, propágulos u otras unidades aptas de 
propagación vegetal de cada uno de los ejemplares. En la medida de sus posibilidades, 
estos procesos serán extensibles a los árboles de interés local.

2. De igual modo la Conselleria competente en agricultura colaborará en asegurar ese 
tipo de conservación a través del Instituto Valenciano de Investigaciones Agrarias.

3. A requerimiento de los propietarios, la Conselleria competente en medio ambiente 
producirá y les facilitará cantidades discretas de plantas generadas a partir de los fondos del 
banco de semillas antedicho.

Artículo 17.  Denuncias.
1. Las autoridades, agentes de la autoridad y agentes auxiliares pondrán en 

conocimiento de la Conselleria competente en materia de medio ambiente y de los 
ayuntamientos cuantas actuaciones, acciones u omisiones conocieran que pudieran 
constituir una infracción a la presente Ley.

2. La vulneración por acción u omisión voluntaria de las prescripciones contenidas en la 
presente Ley tendrá la consideración de infracción administrativa y motivará, previa 
instrucción del oportuno expediente administrativo, la imposición de sanciones a sus 
responsables, todo ello con independencia de las responsabilidades civiles, penales o de 
otro orden en que pudieran incurrir los infractores.

3. En los supuestos en los que se apreciase un hecho que pudiera ser constitutivo de 
delito o falta, se pondrá en conocimiento del órgano judicial competente, y mientras la 
autoridad judicial esté conociendo el asunto, se suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador.

Artículo 18.  Clasificación de infracciones.
1. Son infracciones administrativas muy graves:
a) Dañar, mutilar, deteriorar, arrancar o dar muerte a los árboles protegidos, así como 

modificar física o químicamente el entorno de modo que se produzcan daños a los 
ejemplares.

b) Arrancar o transplantar árboles protegidos, así como la tenencia de ejemplares 
arrancados y su comercio o transacción.

2. Son infracciones administrativas graves:
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a) La instalación de plataformas, objetos o carteles que puedan dañar significativamente 
el tronco, ramaje o raíces de los árboles

b) No permitir el acceso a los técnicos y personal de la administración debidamente 
acreditados, agentes medioambientales, miembros de cuerpos de seguridad con funciones 
de vigilancia medioambiental, policía local o guardería rural.

c) El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11. párrafo 2.
3. Constituirán infracciones administrativas leves el incumplimiento de cualquier otro 

precepto de esta Ley o de los que para su desarrollo se fijen reglamentariamente.
A los efectos de este artículo, los árboles protegidos genérica o cautelarmente de 

acuerdo con el artículo 4 tienen la consideración de árboles catalogados.

Artículo 19.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán al año las leves, a los dos años las 

graves y a los tres años las muy graves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 

hubiese cometido. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial 
del cómputo será la de finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se 
consume.

3. La iniciación con conocimiento del interesado del procedimiento sancionador 
interrumpirá el cómputo del plazo de prescripción.

Artículo 20.  Sanciones aplicables.
Por la comisión de las infracciones tipificadas en la presente Ley se impondrán las 

siguientes sanciones:
a) Multa de hasta 18.000 euros para las infracciones leves.
b) Multa de 18.001 a 100.000 euros para las infracciones graves.
c) Multa de 100.001 a 500.000 euros para las infracciones muy graves.

Téngase en cuenta que anualmente, mediante decreto del Consell de la Generalitat 
publicado únicamente en el DOGV, se actualizarán las cuantías de las sanciones previstas en 
este artículo en la medida de la variación que experimente el índice de precios al consumo, 
según establece la disposición adicional primera de esta ley.

Artículo 21.  Graduación de las sanciones.
Las circunstancias a tener en cuenta para la graduación de las sanciones serán las 

siguientes:
La intencionalidad.
El daño efectivamente causado a los árboles.
La reincidencia, entendiendo por tal la comisión en el término de un año de más de una 

infracción de las tipificadas en esta Ley cuando así haya sido declarado por resolución firme.
La situación de riesgo creada para la supervivencia de los árboles.
El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio esperado u obtenido.
Ostentar cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de esta Ley.
La colaboración del infractor en el esclarecimiento de los hechos y en la restitución del 

bien protegido.

Artículo 22.  Indemnizaciones.
Con independencia de las sanciones que procedan, todo infractor está obligado a 

indemnizar los daños y perjuicios que cause al patrimonio arbóreo de la Comunitat 
Valenciana con motivo de la infracción de esta Ley o de los reglamentos que la desarrollen, 
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así como a la reposición de la situación alterada por el mismo a su estado originario. Todo 
ello sin perjuicio de la obligación, en su caso, de indemnizar al titular del árbol dañado.

Artículo 23.  Multas coercitivas.
Con independencia de las sanciones que puedan corresponder en concepto de sanción, 

si el infractor no adoptase voluntariamente las medidas correctoras en el plazo que se señale 
en el requerimiento correspondiente, el órgano competente podrá acordar la imposición de 
multas reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a un mes ni superior a dos meses. Su 
cuantía no excederá en cada caso del veinte por ciento de la multa principal con el límite 
máximo de 3.000 euros por cada multa coercitiva.

Artículo 24.  Comisos.
Toda infracción a esta Ley que conlleve el arranque, transplante, tenencia de ejemplares 

arrancados o transplantados y su comercio o transacción conllevará el comiso de los árboles 
objeto de estas acciones.

Artículo 25.  Procedimiento sancionador.
1. La tramitación de los expedientes sancionadores por infracciones a lo dispuesto en 

esta Ley se desarrollará según lo dispuesto en el procedimiento establecido en el Real 
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento 
para el ejercicio de la potestad sancionadora.

2. A los efectos de los correspondientes procedimientos para la imposición de sanciones, 
los hechos constatados por el personal reseñado en el artículo 18.2.b) de esta Ley, que se 
formalicen en la correspondiente acta tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las pruebas 
que en defensa de sus derechos o intereses puedan señalar o aportar los sujetos 
denunciados.

3. Mediante acuerdo motivado, el órgano competente para iniciar el procedimiento 
sancionador o el que deba resolverlo podrá adoptar en cualquier momento medidas de 
carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, evitar 
el mantenimiento o agravamiento de los efectos de la infracción o para restaurar el daño 
producido. Estas medidas serán congruentes con la naturaleza de la presunta infracción y 
proporcionadas a la gravedad de la misma.

Artículo 26.  Competencia.
1. La competencia para iniciar los expedientes sancionadores por las infracciones 

previstas en esta Ley corresponderá a los directores de los servicios territoriales de la 
conselleria competente en medio ambiente. No obstante, éstos deberán comunicar a los 
ayuntamientos, en cuyo término municipal se encuentre el árbol o árboles, el inicio del 
expediente sancionador.

2. La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente Ley, 
que podrá ser delegada, corresponderá a:

a) Los directores de los servicios territoriales de la conselleria competente en las 
infracciones calificadas como leves y graves.

b) Al director general correspondiente de la conselleria competente en las infracciones 
calificadas como muy graves.

Artículo 27.  Comisión.
1. Se crea una comisión consultiva de evaluación y seguimiento de la protección y 

conservación del patrimonio arbóreo de la Comunitat Valenciana. La comisión se reunirá al 
menos una vez al año.

2. La comisión estará presidida por el conseller con competencias en medio ambiente, o 
persona en quien delegue, y estará compuesta por los siguientes miembros:

Un representante de la conselleria con competencias en medio ambiente.
Un representante de la conselleria con competencias en agricultura.
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Un representante de la conselleria con competencias en cultura.
Un representante de la Diputación Provincial de Alicante.
Un representante de la Diputación Provincial de Castellón.
Un representante de la Diputación Provincial de Valencia.
Un representante de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.
Seis representantes de las asociaciones ciudadanas de conservación de la naturaleza y 

de las asociaciones de propietarios particulares.
Tres representantes de las universidades valencianas y centros de investigación oficial 

reconocidos y con sede en la Comunitat Valenciana.
Un representante del Consell Valenciá de Cultura.
Un secretario designado por la presidencia.

Disposición adicional primera.  
Anualmente, mediante decreto del Consell de la Generalitat, se actualizarán las cuantías 

de las sanciones previstas en el artículo 20 en la medida de la variación que experimente el 
índice de precios al consumo.

Disposición adicional segunda.  
Se podrá crear una comisión técnica y jurídica interdepartamental de las consellerias que 

ejercen competencias de agricultura, medio ambiente y cultura y de los departamentos 
municipales afectados para los casos en que las figuras de protección de esta Ley recayeran 
sobre bienes declarados «Jardín Histórico» o «Parque Cultural», al amparo de lo dispuesto 
en la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consell para que dicte, en el plazo de dieciocho meses, cuantas 

disposiciones reglamentarias sean necesarias para la aplicación y desarrollo de esta Ley.
Asimismo reglamentariamente se establecerán los mecanismos de gestión necesarios 

para el desarrollo de la presente Ley. A tal efecto se habilitarán los créditos necesarios para 
financiar los gastos de los objetivos propuestos en el artículo 1 de esta Ley, revisables al 
alza anualmente según el incremento de precios anuales.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana.
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§ 117

Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Control 
ambiental de Actividades en la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7329, de 31 de julio de 2014

«BOE» núm. 231, de 23 de septiembre de 2014
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2014-9626

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La política europea de medio ambiente, actualmente basada en el artículo 191 del 

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, tiene por objeto la conservación, la 
protección y la mejora de la calidad del medio ambiente, así como garantizar un desarrollo 
sostenible del modelo europeo de sociedad.

En los últimos años, la prevención ha venido configurándose como un pilar fundamental 
en la construcción normativa europea. La Directiva 96/61/CE, del Consejo, de 24 de 
septiembre de 1996, de prevención y control integrados de la contaminación, vino a 
establecer un marco general de prevención y control integrados de la contaminación a fin de 
alcanzar un nivel elevado de protección del medio ambiente en su conjunto para favorecer 
un desarrollo sostenible.

La Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 
2010, sobre las emisiones industriales, nace como respuesta a la necesidad de obtener 
mejoras ambientales asegurando y fomentando la innovación técnica, reiterando la 
necesidad de evitar, reducir y, en la medida de lo posible, eliminar la contaminación derivada 
de las actividades industriales de conformidad con el principio de «quien contamina paga» y 
el principio de prevención de la contaminación. Esta Directiva 2010/75/UE constituye el 
nuevo marco general para el control de actividades industriales aportando como principio 
básico la prioridad de intervención en la fuente del origen de la contaminación y 
estableciendo un planteamiento integrado a la prevención y el control de las emisiones a la 
atmósfera, al agua, al suelo; a la gestión de residuos; a la eficiencia energética y a la 
prevención de accidentes. Asimismo, constata la necesidad de revisar la legislación sobre 
instalaciones industriales a fin de simplificar y esclarecer las disposiciones existentes y 
reducir cargas administrativas innecesarias.

En esta línea de simplificación administrativa, la Directiva 2006/123/CE, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006 relativa a los servicios en el mercado 
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interior, puso de relieve que, para fomentar el crecimiento económico y la creación de 
puestos de trabajo en la Unión Europea, resulta esencial un mercado competitivo de 
servicios, existiendo en la actualidad un gran número de barreras en el mercado interior que 
impiden a los prestadores, en particular a las pequeñas y medianas empresas (PYME), 
extender sus operaciones más allá de sus fronteras nacionales y beneficiarse plenamente 
del mercado interior, lo que debilita la competitividad global de los prestadores de la Unión 
Europea. Para ello, incide en que las normas relativas a los procedimientos administrativos 
no deben tener por objeto la armonización de dichos procedimientos, sino suprimir los 
regímenes de autorización, procedimientos y formalidades excesivamente onerosos que 
obstaculizan la libertad de establecimiento y la creación de nuevas empresas de servicios 
que esta comporta.

II
En el marco del mandato general de protección del medio ambiente configurado por el 

artículo 45 de la Constitución Española, la Ley de la Generalitat 2/2006, de 5 de mayo, de 
Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, estableció en la Comunitat Valenciana 
el modelo de prevención y control integrados de la contaminación instaurado por la Directiva 
96/61/CE, del Consejo, de 24 de septiembre de 1996, de prevención y control integrados de 
la contaminación, objeto de transposición al ordenamiento jurídico interno por la Ley 
16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la Contaminación. Esta ley ha 
sido recientemente modificada por la Ley 5/2013, de 11 de junio.

Sin embargo, en los últimos años, han sido aprobadas una serie de normas que obligan 
a revisar la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad 
Ambiental, máxime a partir de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales, y a adecuar los 
regímenes de intervención ambiental a los nuevos principios informadores de la acción 
pública en medio ambiente. Entre tales normas cabe destacar la Ley 27/2006, de 18 de julio, 
reguladora de los derechos de acceso a la información, de participación pública y acceso a 
la justicia en materia de medio ambiente, y la reciente Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación de Impacto Ambiental.

Asimismo, otras normas de carácter transversal, derivadas de la transposición de la 
directiva relativa a los servicios en el mercado interior, obligan a su adaptación, 
concretamente la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades 
de servicios y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio, que incluye una reforma de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como de la Ley 
7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y la Ley 11/2007, de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, entre otras.

Es en la modificación de las mencionadas normas y en las últimas directivas 
europeas anteriormente mencionadas, donde encontramos las bases de la nueva regulación 
de los mecanismos de intervención administrativa ambiental que se contemplan en la 
presente ley.

III
La Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006, del Parlamento Europeo y del 

Consejo, relativa a los servicios en el mercado interior, establece las condiciones en que 
cabe supeditar el acceso y el ejercicio de una actividad de servicios a autorización, 
exigiendo, entre dichas condiciones, que el régimen de autorización esté justificado por una 
razón imperiosa de interés general y que el objetivo perseguido no pueda conseguirse 
mediante una medida menos restrictiva, en concreto porque un control a posteriori se 
produciría demasiado tarde para ser realmente eficaz.

Esta directiva fue incorporada al ordenamiento jurídico interno mediante la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, que 
reproduce los principios y condiciones de aquélla, así como específicamente la necesidad de 
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que las administraciones públicas revisen los procedimientos y trámites con el objeto de 
impulsar su simplificación.

La ley establece un principio general según el cual el acceso a una actividad de servicios 
y su ejercicio no estarán sujetos a un régimen de autorización. Únicamente podrán 
mantenerse regímenes de autorización previa cuando no sean discriminatorios, estén 
justificados por una razón imperiosa de interés general y sean proporcionados. En particular, 
se considerará que no está justificada una autorización cuando sea suficiente una 
comunicación o una declaración responsable del prestador, para facilitar, si es necesario, el 
control de la actividad.

La protección del medio ambiente, conforme a la interpretación de la jurisprudencia del 
Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas, constituye una de las razones 
imperiosas de interés general que justifica la necesidad de mantener la autorización 
administrativa previa para las instalaciones con significativa incidencia medioambiental y la 
excepción del silencio administrativo positivo en los procedimientos de otorgamiento.

Asimismo, la ley prevé que la realización de una comunicación o una declaración 
responsable o el otorgamiento de una autorización permitirá acceder a una actividad de 
servicios y ejercerla por tiempo indefinido, salvo excepciones tales como la renovación 
automática o la sujeción únicamente al cumplimiento continuo de los requisitos, lo que no 
afectará a la posibilidad de las autoridades competentes de revocar las autorizaciones o de 
suspender la actividad cuando dejen de cumplirse las condiciones que dieron lugar a la 
obtención de la autorización.

En relación con la simplificación de procedimientos, se establece la necesidad de que las 
administraciones públicas revisen los procedimientos y trámites aplicables con el objeto de 
impulsar su simplificación. Asimismo, la ley dispone la no exigencia de la presentación de 
documentos originales o copias compulsadas ni traducciones juradas, salvo en los casos 
previstos por la normativa comunitaria, o justificados por motivos de orden público y de 
seguridad pública, si bien podrá recabarse de otra autoridad competente la confirmación de 
la autenticidad del documento aportado.

En la misma línea de simplificación administrativa, reproduce el mandato de la directiva 
de posibilitar la realización de procedimientos y trámites electrónicamente y a distancia, y de 
que las administraciones públicas garanticen, a través de la ventanilla única, que pueda 
obtenerse por medios electrónicos toda la información y formularios necesarios para el 
acceso a su actividad y su ejercicio, presentar toda la documentación y solicitudes 
necesarias, conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que tengan la 
condición de interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite 
preceptivos y la resolución de los mismos por el órgano administrativo competente. 
Asimismo, insta a las administraciones públicas a adoptar las medidas necesarias e 
incorporar en sus respectivos ámbitos las tecnologías precisas para garantizar la 
interoperabilidad de los distintos sistemas.

A fin de adaptar los instrumentos de intervención ambiental actuales a los nuevos 
requerimientos legales, resulta necesaria su revisión, limitando la autorización previa a los 
supuestos de actividades con una elevada o media incidencia ambiental, que por motivos de 
protección medioambiental y, por tanto, de interés público, se someten a autorización 
ambiental integrada o a licencia ambiental, incluyendo en el régimen de declaración 
responsable ambiental o de comunicación de actividades inocuas aquellas actividades de 
escasa o nula incidencia ambiental, respectivamente.

Asimismo, a semejanza de otras iniciativas de modernización y de buenas prácticas 
administrativas a nivel comunitario o nacional, procede establecer los principios de 
simplificación administrativa necesarios para que, garantizando los requisitos de protección 
ambiental y la actualización de los datos relativos a los operadores, se eliminen los retrasos, 
costes y efectos disuasorios que ocasionan trámites innecesarios o excesivamente 
complejos, formalidades burocráticas y plazos excesivamente largos.

IV
La presente ley configura un sistema de intervención integral, coordinando la integración 

de los trámites de los dos principales sistemas de intervención administrativa para prevenir y 
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reducir en origen la contaminación. Tales sistemas son la autorización ambiental integrada y 
la evaluación de impacto ambiental.

La reciente Directiva 2011/92/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de 
diciembre de 2011, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos 
públicos y privados sobre el medio ambiente contiene el mandato dirigido a los estados 
miembros de adoptar las medidas necesarias para que, antes de concederse la autorización, 
los proyectos que puedan tener efectos significativos en el medio ambiente, en virtud, entre 
otras cosas, de su naturaleza, dimensiones o localización, se sometan al requisito de 
autorización de su desarrollo y a una evaluación con respecto a sus efectos. Asimismo, 
dispone que la evaluación de las repercusiones sobre el medio ambiente podrá integrarse en 
los procedimientos existentes de autorización de los proyectos o, a falta de ello, en otros 
procedimientos o en los procedimientos que deberán establecerse para satisfacer los 
objetivos de la presente directiva.

Dicha previsión refuerza el modelo de integración de la evaluación de impacto ambiental 
en el procedimiento autorizatorio para el desarrollo de un proyecto que a su vez viene 
sometido a dicha evaluación. En este sentido, la presente ley integra plenamente, en el 
procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada, el procedimiento para 
la evaluación del impacto ambiental de los proyectos sujetos a dicho instrumento de 
intervención ambiental, cuando dicha evaluación compete al órgano ambiental de la 
comunidad autónoma.

Ello de conformidad con lo establecido en la normativa básica estatal en materia de 
prevención y control integrados de la contaminación, teniendo en cuenta los preceptos 
básicos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación de Impacto Ambiental.

La Ley 2/2006, de 5 de mayo, de prevención y control integrados de la contaminación, ya 
incluyó en el procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada las 
actuaciones en materia de evaluación de impacto ambiental. En este sentido, determinaba 
que «el estudio de impacto ambiental, junto con el proyecto objeto de autorización ambiental 
integrada, se someterán de forma conjunta a los trámites de subsanación, información 
pública, informes y audiencia, sustituyéndose la declaración de impacto ambiental por un 
trámite de informe previo, preceptivo y vinculante, a emitir por el órgano ambiental, y cuyos 
condicionantes se incorporarán al contenido de la autorización ambiental integrada, 
formando parte del contenido de ésta».

Dicho informe se contempla igualmente como previo y preceptivo por la Ley 2/1989, de 3 
de marzo, de impacto ambiental, al disponer que, «con carácter previo a la resolución 
administrativa que se adopte para la realización, o en su caso, autorización de la obra, 
instalación o actividad de que se trate, el órgano competente por razón de la materia remitirá 
el expediente al órgano ambiental […] al objeto de que este formule una declaración de 
impacto, para informar favorablemente el proyecto o exigir que se modifique el mismo, o se 
utilicen tecnologías alternativas o proponer una nueva localización o informar 
desfavorablemente el proyecto si las alteraciones previsibles no se consideran admisibles».

La presente ley mantiene el esquema de integración de la evaluación ambiental de 
proyectos en el procedimiento de autorización ambiental integrada, si bien refuerza el 
significado propio de la evaluación de impacto ambiental con fines aclaratorios y de precisión 
impugnatoria en línea con la doctrina mayoritaria del Tribunal Supremo y del Tribunal 
Constitucional. Dicha doctrina destaca que «la finalidad propia de la evaluación de impacto 
ambiental es facilitar a las autoridades competentes la información adecuada, que les 
permita decidir sobre un determinado proyecto con pleno conocimiento de su posibles 
impactos significativos en el medio ambiente»; la normativa estatal ha elegido establecer que 
la evaluación de impacto ambiental se formule en dos momentos sucesivos: en un primer 
momento, un órgano ambiental distinto del órgano competente para aprobar o autorizar el 
proyecto debe emitir una declaración de impacto ambiental; en un segundo momento, el 
órgano con competencia sustantiva sobre el proyecto decide si conviene realizar la obra, 
instalación o actividad y, en caso afirmativo, fija las condiciones en que aquélla debe 
realizarse para salvaguardar el medio ambiente y los recursos naturales.

La declaración de impacto ambiental se configura jurisprudencialmente como acto de 
trámite o no definitivo, cuya funcionalidad es la de integrarse como parte de un 
procedimiento sustantivo para que sea tomado en consideración en el acto que le ponga fin, 
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no susceptible por tanto de impugnación jurisdiccional autónoma, pudiendo recurrirse junto al 
acto definitivo de autorización o aprobación del proyecto.

En definitiva, la declaración de impacto ambiental es una fase de la evaluación de 
impacto ambiental cuya finalidad es pronunciarse sobre la conveniencia de realizar o no un 
proyecto desde la sola perspectiva ambiental, sin entrar en otros aspectos, integrándose en 
la decisión final sobre el proyecto; esa conexión e inserción de la declaración de impacto 
ambiental en el procedimiento principal, justifica su atracción competencial hacia el ámbito 
donde reside la competencia sustantiva para aprobar o autorizar el proyecto; aquélla aporta 
la variable ambiental a la resolución definitiva de autorización o aprobación del proyecto, 
dentro de la que se integra, siendo esta resolución la que permite la realización del proyecto, 
evitándose así la duplicidad de procedimientos.

La garantía de la integración de los aspectos ambientales en los proyectos mediante la 
incorporación de la evaluación de impacto ambiental en el procedimiento de autorización o 
aprobación de aquél por el órgano competente, viene igualmente exigida por la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de Evaluación de Impacto Ambiental.

Sin perjuicio de dicha integración, tanto la especialidad de este trámite, esencial y previo 
a la autorización ambiental integrada, como razones de seguridad jurídica y clarificación 
impugnatoria para los administrados, aconsejan en la presente Ley el empleo de la 
terminología contemplada por la normativa de impacto ambiental –declaración de impacto 
ambiental– para referirse al pronunciamiento resultante de dicha evaluación, así como la 
revisión de la normativa autonómica vigente en esta materia, especialmente en cuanto a la 
exigencia de procedimiento de estimación de impacto ambiental para determinados 
proyectos que, incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley, no se sujetan a autorización 
ambiental integrada, sino a licencia ambiental, atendiendo a sus menores repercusiones 
sobre el medio ambiente. Para dichos proyectos se declara la inaplicabilidad del 
procedimiento de estimación de impacto ambiental contemplado en el Decreto 162/1990, de 
15 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 
marzo, de Impacto Ambiental, con excepción de los proyectos de explotaciones ganaderas y 
aquellos otros proyectos de instalaciones que se prevea ubicar en suelo no urbanizable.

V
Es necesario resaltar que el régimen de intervención administrativa contemplado en esta 

ley es esencialmente de carácter ambiental, si bien se incluyen también aspectos que, 
aunque no estrictamente ambientales resultan necesarios para el funcionamiento de las 
actividades.

En las actividades sujetas a autorización ambiental integrada, se integran todos los 
pronunciamientos ambientales que hayan de requerirse para su concesión, incluyendo la 
participación del municipio en el que vayan a llevarse a cabo mediante un informe ambiental 
referido a las materias de su competencia. Se mantiene en la presente ley el esquema de 
integración que venía contemplado en la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención y Control 
Integrados de la Contaminación respecto al informe que deben emitir los órganos que hayan 
de intervenir en virtud de la normativa sobre medidas de control de los riesgos inherentes a 
los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

Respecto a otros pronunciamientos no ambientales, se exige, tal como determina la 
normativa básica estatal, la compatibilidad urbanística del proyecto, que se acredita 
mediante la emisión del informe de urbanístico municipal por parte del ayuntamiento en el 
que haya de ubicarse la actividad e instalación vinculada a la misma, informe que ha de 
acompañar a la solicitud de autorización ambiental integrada.

Asimismo, resulta necesario contemplar los mecanismos de coordinación precisos e 
integrar, en lo posible, los pronunciamientos y trámites comunes que deben formalizarse en 
otros procedimientos que, aunque no estrictamente ambientales, si se configuran como 
esenciales y previos para la ubicación y funcionamiento de las actividades e instalaciones 
incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley.

En el supuesto que el proyecto vaya a emplazarse en suelo no urbanizable común, la 
legislación autonómica en la materia, configura un procedimiento para evaluar la adecuación 
del correspondiente proyecto a los instrumentos de ordenación del territorio y al 
planeamiento urbanístico aplicable, exigiendo para la implantación de determinados usos y 
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actividades promovidas por los particulares la obtención previa de declaración de interés 
comunitario (DIC) dictada por el órgano autonómico competente en materia de ordenación 
del territorio y urbanismo.

Teniendo en cuenta que el procedimiento para obtención de la DIC contempla trámites 
comunes con la autorización ambiental integrada, en particular el sometimiento a información 
pública, la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, con la pretensión de agilizar los procedimientos y evitar reiteración de 
trámites, contempló la impulsión simultánea de los trámites comunes recabando en el 
procedimiento de autorización ambiental integrada la documentación necesaria para la 
obtención de la DIC.

Sin embargo, la experiencia adquirida desde la entrada en vigor de la citada ley, ha 
demostrado que dicho modelo no ha logrado su propósito de agilización administrativa, sino 
que más bien repercute negativamente sobre el administrado que se ve obligado a la 
presentación de numerosa documentación y a incurrir en costes innecesarios que podrían 
haberse evitado si con anterioridad a la solicitud de autorización ambiental integrada hubiese 
tramitado la DIC. Ello se revela con mayor significatividad en los casos en que la DIC es 
denegatoria, así como en los supuestos de inadmisión a trámite de la solicitud de la DIC, ya 
que ésta constituye un acto resolutorio previo, preceptivo y esencial sin el que no puede 
obtenerse la autorización ambiental integrada. A lo anterior cabe añadir la actual sujeción a 
tasas por servicios administrativos de la solicitud de autorización ambiental integrada, costes 
en los que necesariamente deberá incurrir el administrado en el momento de formalizar 
dicha solicitud, con independencia de cuál sea el pronunciamiento final de la DIC.

Por ello, con la presente ley se pretende dar un paso más en cuanto a eficacia y 
racionalización de procedimientos, estableciendo la necesidad de obtener la declaración de 
interés comunitario o, en su caso, la licencia urbanística municipal en relación con los usos y 
aprovechamientos urbanísticos, con carácter previo a la solicitud de autorización o licencia 
ambiental o a la formalización de los restantes instrumentos de intervención ambiental 
regulados en la ley.

En relación con las actuaciones promovidas por las administraciones públicas 
territoriales, directamente o bajo su control, mediante sus concesionarios o agentes, para la 
ejecución de obras públicas, construcciones e instalaciones de servicio público esencial o 
actividades de interés general, que precisen ubicarse en el suelo no urbanizable, la 
legislación autonómica en la materia remite a lo previsto en la legislación urbanística, en la 
legislación reguladora del servicio o actividad a implantar y en la legislación de régimen local. 
En cuanto a los usos y aprovechamientos en suelo no urbanizable común que sean objeto 
de asignación mediante planes especiales expresamente dispone que no requerirán su 
posterior declaración de interés comunitario, ni tampoco los usos y aprovechamientos que 
vengan regulados por un plan de acción territorial sectorial. Teniendo en cuenta que en 
relación con los proyectos de titularidad pública para las instalaciones de gestión de residuos 
urbanos, de carácter supramunicipal y de utilidad pública e interés general, concurren 
normativamente la legislación autonómica en materia de suelo no urbanizable, urbanística, 
de residuos y de impacto ambiental, se ha considerado necesario contemplar el régimen 
aplicable a dichas instalaciones en la disposición adicional tercera de la presente ley.

VI
Respecto a las competencias de carácter municipal, la presente ley, al igual que la 

anterior Ley 2/2006, respeta su ejercicio legítimo por los órganos que la tienen atribuidas, 
esquema que queda reforzado en la medida que se contempla entre las actuaciones previas 
a la solicitud de autorización ambiental integrada y de la licencia ambiental, la solicitud de 
informe urbanístico municipal sobre la compatibilidad de la actuación proyectada con el 
planeamiento urbanístico y las ordenanzas municipales relativas al mismo, pronunciamiento 
cuyo contenido y formalización se regula en la presente ley. En el procedimiento de 
autorización ambiental integrada, dicho certificado ha de tenerse en consideración siempre 
que sea recibido con anterioridad al otorgamiento de la autorización ambiental integrada y, 
en caso de ser negativo, obliga a dictar resolución motivada poniendo fin al procedimiento. 
Asimismo, se mantiene en el procedimiento de autorización ambiental integrada la emisión 
de informe del ayuntamiento sobre los aspectos ambientales de su competencia a fin de 
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contemplarlos en la resolución que, en su caso, se otorgue, informe preceptivo, de carácter 
previo a la concesión de la autorización ambiental integrada y en el que el ayuntamiento 
puede hacer valer sus competencias aunque sea en un procedimiento único resuelto por la 
administración autonómica, garantizando plenamente la autonomía municipal.

La autonomía local viene plenamente garantizada en relación con la licencia ambiental, 
en cuanto instrumento autorizatorio de carácter municipal al que se sujetan las actividades 
incluidas en el anexo II de la presente ley, en el que ahora se contemplan gran parte de las 
actividades que la anterior Ley 2/2006 remitía a autorización ambiental integrada a otorgar 
por los órganos autonómicos territoriales competentes en materia de medio ambiente.

VII
En definitiva, los objetivos de reducción de trámites para el funcionamiento y puesta en 

marcha de las actividades económicas, así como los de simplificación administrativa y 
reducción de cargas económicas están presentes en el conjunto del sistema de intervención 
administrativa ambiental que regula esta ley, en cumplimiento de los compromisos adquiridos 
para mejorar la competitividad de la economía valenciana y eliminar las trabas 
administrativas innecesarias de acuerdo con las obligaciones marcadas por la reciente 
normativa europea.

Por ello, por una parte, la presente ley establece un sistema de intervención integral, 
atendiéndose a la mayor o a la menor incidencia ambiental de las actividades, en el que el 
enfoque medioambiental se refuerza con la integración de los dos principales sistemas de 
prevención y reducción en origen de la contaminación. Esos sistemas son la autorización 
ambiental integrada y la evaluación de impacto ambiental y recaen sobre las actividades 
productivas que tienen un potencial de incidencia ambiental elevado.

Por otra parte, la ley acomete la revisión del régimen de intervención administrativa a fin 
de ajustarlo a los principios europeos de no discriminación, necesidad y proporcionalidad. En 
este sentido, la presente ley tiene en cuenta la nueva Directiva 2010/75, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010 sobre las emisiones industriales 
(prevención y control integrados de la contaminación), cuyas determinaciones han sido 
incorporadas recientemente al ordenamiento jurídico interno con la Ley 5/2013, de 11 de 
junio, que modifica la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, y que amplía la relación de instalaciones y actividades para las que se exige 
la concesión de un permiso integrado. De esta forma, incluye dichas actividades e 
instalaciones en su anexo I, de conformidad con la modificación operada en la normativa 
básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contaminación, 
sujetándose a autorización ambiental integrada.

De esta forma, se limita la autorización ambiental integrada, en cuanto régimen más 
estricto, a los proyectos con importantes repercusiones sobre el medio ambiente, mientras 
que se incluyen en el régimen de licencia ambiental, aunque con las necesarias medidas de 
coordinación y salvaguarda de los aspectos ambientales de carácter sectorial, la mayoría de 
las actividades que hasta el momento venían incluidas en el anexo II de la Ley 2/2006, de 5 
de mayo, de prevención de la contaminación y calidad ambiental, en la medida que el 
objetivo de protección del medio ambiente puede conseguirse mediante un procedimiento 
menos complejo.

La ley regula también íntegramente el procedimiento de concesión de la licencia 
ambiental, aplicable a aquellas actividades no sujetas a autorización ambiental integrada, y 
cuya tramitación y resolución compete a los ayuntamientos. En dicho procedimiento se 
incluye un trámite de dictamen ambiental que debe preceder al otorgamiento de la licencia 
ambiental, dictamen que ha de emitir el propio ayuntamiento en el caso de municipios con 
población de derecho igual o superior a 50.000 habitantes. Dicho dictamen será también 
formulado por los ayuntamientos con población de derecho inferior a 50.000 e igual o 
superior a 10.000 habitantes, si bien se prevé, con carácter excepcional, que puedan solicitar 
su emisión por la Comisión Territorial de Análisis Ambiental Integrado contemplada en la 
presente ley, en el caso de carecer de medios personales y técnicos precisos para su 
emisión. Para los municipios de población inferior a 10.000 habitantes el dictamen ambiental 
lo emite la mencionada comisión, salvo que se solicite la delegación del ejercicio de dicha 
competencia en el caso que se acredite disponer de los medios personales y técnicos 
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suficientes. El dictamen ambiental ha de completarse con el pronunciamiento del 
correspondiente ayuntamiento en las materias de su competencia.

En este instrumento se incluyen todas las actividades que, por su incidencia en el medio 
ambiente, han de someterse obligatoriamente a algún régimen de intervención preventiva 
ambiental, de competencia municipal. La participación de la Administración de la Generalitat 
en relación con la licencia ambiental se limita a la emisión de los pronunciamientos previos 
de carácter sectorial exigidos por la normativa vigente en medio ambiente y a los informes 
preceptivos de acuerdo con la presente ley o con el desarrollo reglamentario que se efectúe 
de la misma, o en virtud de la normativa sectorial ambiental de aplicación.

En cuanto a la licencia ambiental, cabe destacar que la Ley 34/2007, de 15 de 
noviembre, de Calidad del Aire y Protección de la Atmósfera derogó, de forma expresa, el 
Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas, aprobado por el 
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por lo que mediante la Ley 16/2008, de 22 de 
diciembre de medidas fiscales, se incorporó una disposición final cuarta en la Ley 2/2006, de 
5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental declarando inaplicable 
en la Comunitat Valenciana el citado reglamento. La disposición derogatoria única de la 
citada Ley 2/2006 procedió a la derogación de la Ley 3/1989, de 2 de mayo, de la 
Generalitat, de Actividades Calificadas. Por otra parte, en su disposición transitoria quinta 
estableció que, mientras no se aprobara reglamentariamente la relación de actividades 
sujetas a licencia ambiental, sería de aplicación el nomenclátor de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas aprobado por el Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del 
Consell.

Con la presente ley queda definitivamente derogado el Decreto 54/1990, de 26 de 
marzo, del Consell, por el que se aprueba el nomenclátor de actividades molestas, 
insalubres, nocivas y peligrosas, al establecerse en el anexo II la relación de actividades 
sujetas al régimen de licencia ambiental.

Puesto que la normativa que regulaba las actividades calificadas no sólo contemplaba 
aspectos ambientales, sino también aspectos relativos a salubridad y seguridad de las 
instalaciones, en la regulación realizada en la presente ley de la licencia ambiental se prevé 
la integración de los pronunciamientos propiamente ambientales con aquellos otros que no 
siendo de carácter estrictamente ambiental son competencia municipal y afectan al correcto 
funcionamiento de las actividades, tales como los aspectos relativos a incendios, 
accesibilidad, seguridad o sanitarios.

Como requisito previo al inicio de la actividad, la ley exige que, tras la obtención de la 
autorización ambiental integrada o la licencia ambiental, y finalizada, en su caso, la 
construcción de las instalaciones y obras, se presente al órgano que hubiera otorgado el 
correspondiente instrumento de intervención ambiental una declaración responsable, en el 
primer caso, o una comunicación de puesta en funcionamiento, en el segundo, acompañada 
de los documentos necesarios que acrediten el cumplimiento de los requisitos para el 
ejercicio de la actividad.

Por último, la ley regula, atendiendo a su escasa o nula incidencia ambiental las 
actividades e instalaciones que, sin necesidad de previo acto administrativo habilitante, se 
incluyen en el nuevo régimen de declaración responsable ambiental o de comunicación de 
actividades inocuas. La inclusión de una actividad en uno u otro régimen se delimita en 
función de los criterios que se contemplan en el anexo III. La falta de acto administrativo 
previo en estos supuestos no impide a la administración pública el ejercicio de sus funciones 
de vigilancia y control a posteriori y, en caso de falta de presentación o inexactitud de los 
datos o documentos, dictar resolución que imposibilite continuar con el ejercicio de la 
actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
Todo ello de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

La autorización, registro o, en su caso, evaluación de impacto ambiental, que vengan 
exigidas por la normativa sectorial ambiental para la actividad de que se trate, han de ser 
previas a la presentación de la declaración responsable o comunicación sustitutorias de la 
autorización administrativa, debiendo disponerse de la documentación que así lo acredite.
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Para las actividades incluidas en el régimen de declaración responsable ambiental, la 
prevención ambiental se lleva a cabo, acompañándose, entre otros documentos, certificación 
emitida por técnico competente en la que se especifique la adecuación de la instalación a la 
actividad que vaya a desarrollarse, y el cumplimiento de los requisitos establecidos por la 
normativa sectorial de aplicación. Ello con la finalidad de dotar a los interesados de todas las 
garantías jurídicas necesarias para que el ejercicio de la actividad no quede posteriormente 
paralizada en virtud de la vigilancia y control posterior de la actividad por parte de la 
autoridad municipal o autonómica y derivar en el cierre de la actividad por incumplimiento de 
los requisitos sectoriales de aplicación.

VIII
La presente ley se dicta al amparo del mandato legal de protección del medio ambiente 

recogido en el artículo 45 de la Constitución Española y en virtud de las competencias 
recogidas en el artículo 50.6 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, y el 
dictado de normas adicionales de protección en materia de medio ambiente. Asimismo, se 
dicta en virtud de la competencia exclusiva que el Estatuto de Autonomía contempla para 
dictar las normas de procedimiento administrativo que se deriven de las especialidades de la 
organización de la Generalitat.

La ley se estructura en un título preliminar y seis títulos.
El título preliminar se divide en dos capítulos.
El capítulo I recoge las disposiciones generales de carácter directivo, que permiten, tanto 

a los órganos competentes como a los particulares, su correcta aplicación a través de la 
delimitación de su objeto, ámbito de aplicación, y definiciones de los conceptos que se 
contemplan posteriormente a lo largo del articulado. Asimismo, en este título se incluyen las 
obligaciones generales que han de cumplir los titulares de las actividades e instalaciones 
vinculadas incluidas en el ámbito de aplicación de la ley, contempla el Registro Ambiental de 
Instalaciones de la Comunitat Valenciana, así como el derecho de acceso a la información y 
el uso preferente de medios telemáticos en las relaciones interadministrativas y las de la 
ciudadanía con las administraciones públicas.

El capítulo II establece las disposiciones de coordinación con las autorizaciones u otros 
medios de intervención sustantiva exigibles por la normativa vigente en materia de industria 
y energía, respecto de las que la intervención contemplada en la presente ley tiene carácter 
previo, al igual que el correspondiente pronunciamiento en materia de impacto ambiental. 
Asimismo, se contempla la coordinación con la normativa de carácter urbanístico que, 
aunque no estrictamente ambiental, se encuentra íntimamente relacionada con las 
actividades e instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley, y con las 
licencias urbanísticas para la ejecución de proyectos y obras.

El título I regula el régimen general de intervención administrativa ambiental a que están 
sujetas las actividades e instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación de la ley.

En su capítulo I enuncia los distintos instrumentos de intervención ambiental regulados 
en la ley y, con la finalidad de precisar su carácter integrador, se incluye la necesaria 
referencia a la coordinación con el procedimiento de evaluación ambiental y con otros 
pronunciamientos ambientales de carácter sectorial.

Asimismo, con fines aclaratorios, en el ámbito de aplicación de la presente ley se incluye 
una referencia expresa a la exclusión del régimen previsto en la misma para los 
espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos abiertos a la pública 
concurrencia sujetos a la Ley de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos de la Comunitat Valenciana, que se regirán por su normativa 
específica por disponer de un procedimiento propio que ya incluye los aspectos de carácter 
ambiental.

En el capítulo II se concreta el órgano sustantivo ambiental competente para la 
tramitación y resolución del procedimiento de autorización o licencia o para la recepción de 
la declaración responsable ambiental y comunicación de actividades inocuas. Asimismo, 
contempla el órgano ambiental competente para la emisión de pronunciamiento en materia 
de evaluación de impacto ambiental, así como los órganos colegiados encargados de emitir 
dictamen ambiental en los procedimientos de autorización ambiental integrada o licencia 
ambiental.
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Por último, el capítulo III recoge las actuaciones que han de ser realizadas con carácter 
previo a la presentación de la solicitud de autorización ambiental integrada o de licencia 
ambiental. En particular, se incluye en este capítulo la solicitud de información sobre el 
estudio de impacto ambiental y documento inicial del proyecto, el informe urbanístico 
municipal y sus efectos, así como la posibilidad, con la finalidad de dotar de agilidad 
administrativa a los procedimientos, de que el interesado obtenga de los colegios 
profesionales u otras corporaciones de derecho público con las que la conselleria 
competente en medio ambiente suscriba el correspondiente convenio, certificación 
acreditativa de la verificación de la documentación para su presentación junto con la solicitud 
de autorización e inmediata admisión a trámite.

El título II establece el régimen jurídico de la autorización ambiental integrada, 
configurando un sistema que se acerca en lo posible al modelo empresarial de ventanilla 
única, al tener el solicitante un único interlocutor que resuelve en un único permiso todos los 
condicionantes exigidos por la normativa en materia medioambiental.

En su capítulo I contiene las precisiones relativas al ámbito de aplicación y actividades 
sujetas a autorización ambiental integrada, los fines de esta autorización y los valores límite 
de emisión de acuerdo con las novedades establecidas por la Directiva 2010/75, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010 sobre las emisiones 
industriales (prevención y control integrados de la contaminación).

La autorización ambiental integrada se exige para la implantación y funcionamiento de 
las actividades con mayor potencial contaminador susceptibles de generar impactos 
considerables. Se incluyen en el anexo I las instalaciones en que se desarrollen actividades 
sujetas a autorización ambiental integrada por la normativa básica estatal sobre prevención y 
control integrados de la contaminación y aquéllas para las que la directiva mencionada, y la 
vigente ley estatal de prevención y control integrados de la contaminación, exige la 
concesión de un permiso único.

El capítulo II desarrolla el procedimiento para el otorgamiento de la autorización 
ambiental integrada, configurada como un permiso único en el que, por medio de la 
integración y coordinación administrativa se incluye el control de las emisiones al aire, los 
vertidos y los residuos y las determinaciones necesarias sobre suelos contaminados para el 
funcionamiento de las instalaciones incluidas en su ámbito de aplicación. En este sentido, el 
procedimiento integra todos los pronunciamientos sectoriales en materia medioambiental, 
incluido el pronunciamiento del ayuntamiento en el ámbito de sus competencias, así como el 
procedimiento para la evaluación ambiental de proyectos por parte del órgano autonómico 
competente. Se integra igualmente en el procedimiento el informe de competencia 
autonómica en materia de accidentes graves, y el informe de la Administración del Estado en 
el caso de vertidos a las aguas continentales de cuencas gestionadas por dicha 
administración.

Conforme a la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados de la 
Contaminación, la autorización ambiental integrada se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones o concesiones que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio 
público, de conformidad con lo establecido en la Ley de Aguas, texto refundido aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y en la Ley 22/1988, de 28 de julio, 
de Costas, y demás normativa que resulte de aplicación, cuya resolución corresponde al 
órgano estatal o autonómico competente de acuerdo con las citadas normas.

A efectos de coordinación administrativa, para el otorgamiento de las autorizaciones 
ambientales integradas que necesiten la concesión o autorización para la ocupación o 
utilización del dominio público, la presente ley contempla la presentación, junto con la 
restante documentación establecida para la autorización ambiental integrada, de la 
documentación requerida por la normativa precitada para dichas autorizaciones o 
concesiones, recabándose en el procedimiento de autorización ambiental integrada informe 
preceptivo de los órganos estatales o autonómicos competentes sobre la viabilidad de la 
ocupación, así como las condiciones en que ésta, en su caso, se otorgaría, en lo que se 
refiere al ámbito de sus competencias.

El capítulo III regula el régimen de revisión de la autorización ambiental integrada, así 
como la modificación de la instalación, y el capítulo IV las disposiciones aplicables en caso 
de cese temporal o definitivo de la actividad y, en su caso, cierre de las instalaciones, 
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contemplando específicamente las relativas a la clausura y desmantelamiento de éstas y las 
obligaciones del titular de evaluar el estado del suelo y la contaminación de las aguas 
subterráneas cuando resulten procedentes por razón de la actividad desarrollada. El título se 
cierra con el capítulo V que contempla la extinción, revocación, anulación y suspensión de la 
autorización ambiental integrada así como los supuestos de caducidad de la autorización.

El título III regula el régimen jurídico de la licencia ambiental. En su capítulo I –objeto y 
fines– establece la sujeción a este régimen de las actividades, de titularidad pública o 
privada, relacionadas en el anexo II que, no estando sometidas a autorización ambiental, 
tienen una moderada incidencia ambiental que exige su sometimiento a autorización previa. 
El capítulo II establece el procedimiento a seguir y los trámites del mismo, correspondiendo 
en todo caso su tramitación y resolución al órgano competente del ayuntamiento en cuyo 
territorio vaya a ubicarse la actividad. El procedimiento de licencia ambiental no integra la 
autorización de vertido a cuencas gestionadas por la Administración del Estado en caso de 
que sea necesaria, ni las autorizaciones o informes de carácter sectorial que corresponda 
otorgar a los órganos de la Generalitat en materia de contaminación atmosférica, residuos, 
vertidos desde tierra al mar, accidentes graves, suelo no urbanizable y cualquier otro 
pronunciamiento de carácter sectorial, debiendo obtenerse dichas autorizaciones o informes 
preceptivos, en su caso, con carácter previo a la concesión de la licencia ambiental. 
Asimismo, serán objeto de tramitación y resolución independiente las autorizaciones o 
concesiones que sean exigibles para la ocupación o utilización del dominio público, de 
carácter previo a la concesión de licencia ambiental.

En la medida que la presente ley deroga el nomenclátor de actividades calificadas 
aprobado por Decreto 54/1990, de 26 de marzo, en los títulos IV y V se contienen como 
cláusula de cierre las disposiciones relativas al régimen de declaración responsable 
ambiental y de comunicación de actividades inocuas. Para que las actividades tengan la 
consideración de inocuas deberán cumplirse todos los criterios establecidos en el anexo III 
de la presente ley. El incumplimiento de alguno de dichos criterios determinará la inclusión 
de la actividad en el régimen de declaración responsable ambiental.

El título VI, dedicado a la disciplina ambiental, recoge el régimen de control e inspección 
de las actividades y el régimen sancionador aplicable. No puede entenderse completo un 
sistema de intervención administrativa ambiental sin articular las medidas necesarias que 
faciliten a la administración ejercer competencias de control sobre las actividades. Esta labor 
de intervención administrativa ejercida sobre las actividades no finaliza con el mero 
otorgamiento del correspondiente instrumento de intervención ambiental, sino que va más 
allá, continuando durante la vida operativa de la actividad, a través del control y la vigilancia.

El régimen sancionador aplicable tiene como finalidad, aparte de garantizar la sanción de 
las infracciones que se puedan cometer y que los responsables reparen los daños realizados 
al medio, pretende actuar como mecanismo disuasorio para el posible infractor. De igual 
modo, es necesario señalar que se especifica la distribución de competencias entre las 
administraciones de la Comunitat Valenciana en cuanto a la potestad sancionadora.

IX
La ley se completa con ocho disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, 

una disposición derogatoria, seis disposiciones finales y tres anexos. En el anexo I figuran 
las actividades e instalaciones sujetas a autorización ambiental integrada. En el anexo II las 
incluidas en el régimen de licencia ambiental. En el anexo III, las condiciones de cuyo total 
cumplimiento se hace depender la inclusión en el régimen de declaración responsable 
ambiental o de comunicación de actividades inocuas.
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TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico al que se someten las 

actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley en función de su potencial 
incidencia ambiental.

Se consideran actividades con incidencia ambiental aquéllas susceptibles de producir 
molestias, alterar las condiciones de salubridad del medio ambiente u ocasionar riesgos o 
daños a las personas o al medio ambiente.

Artículo 2.  Fines.
Los fines de la presente ley son:
a) Obtener un alto nivel de protección del medio ambiente en su conjunto para la 

consecución del derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado, mediante la utilización 
de los instrumentos necesarios para prevenir, reducir, corregir y controlar los efectos 
ambientales de las actividades.

b) Garantizar la colaboración y coordinación de las administraciones públicas que deban 
intervenir para el establecimiento, explotación, traslado, y modificación de las instalaciones o 
actividades comprendidas en la presente ley o de las características o funcionamiento de las 
mismas.

c) Facilitar la actividad productiva y económica a través de la racionalización y 
simplificación de los procedimientos, la integración de trámites administrativos que suponen 
demoras temporales en los procedimientos y la reducción de cargas administrativas. Para 
alcanzar este fin la presente ley contempla las siguientes actuaciones:

1.º Limitar las autorizaciones o licencias previas a los supuestos justificados por razones 
de interés general, conforme a criterios de necesidad, proporcionalidad y no discriminación, 
habida cuenta de los riesgos y peligros que para el medio ambiente se derivarían de la 
inexistencia de un control a priori.

2.º Remitir al régimen de declaración responsable ambiental las actividades respecto de 
las que puede efectuarse un control a posteriori dada su escasa incidencia ambiental.

3.º Remitir al régimen de comunicación de actividades inocuas las actividades de nula 
incidencia ambiental.

d) Contribuir a hacer efectivo el desarrollo sostenible mediante un sistema de 
intervención administrativa ambiental que armonice el desarrollo económico y social de las 
actividades con la protección del medio ambiente.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es aplicable a las actividades, que se desarrollen en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana, incluidas en las categorías enumeradas en los anexos I y II y que, en 
su caso, alcancen los umbrales de capacidad establecidos en los mismos, con las 
excepciones que contemple la normativa básica estatal. Dada la mayor o menor incidencia 
medioambiental de tales actividades, se someten, respectivamente, a autorización ambiental 
integrada y a licencia ambiental.

2. Asimismo se aplica a las actividades, que se desarrollen en el ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana, que por su escasa o nula incidencia ambiental, no requieren previa 
resolución expresa que habilite su ejercicio. El anexo III de la presente ley establece las 
condiciones para su inclusión en el régimen de declaración responsable ambiental o de 
comunicación de actividades inocuas.

3. El régimen jurídico ambiental contemplado en la presente ley no exime de la obtención 
de otras autorizaciones o de la formalización de comunicaciones o declaraciones que, para 
el ejercicio de determinadas actividades, vengan exigidas por la normativa de carácter 
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sectorial no ambiental, en particular en materia urbanística, de industria, seguridad, turismo, 
sanitaria, educativa, de patrimonio histórico o cultural, laboral y comercial.

4. Quedan excluidos de la presente ley los espectáculos públicos, actividades recreativas 
y establecimientos abiertos a la pública concurrencia sujetos a la Ley de Espectáculos 
Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de la Comunitat Valenciana, 
que se regirán por su normativa específica.

5. Asimismo, se excluyen de la presente ley las actividades comerciales minoristas y la 
prestación de servicios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 12/2012, de 26 de 
diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, 
o norma que la sustituya.

Artículo 4.  Definiciones.
Además de las definiciones establecidas en la normativa básica estatal en materia de 

prevención y control integrados de la contaminación, a los efectos de la presente ley se 
entiende por:

1. Actividad: proceso o explotación que se lleva a cabo en una determinada instalación 
industrial, ganadera, minera o en establecimiento comercial, de servicios, almacenes u otros, 
de titularidad pública o privada.

2. Autorización ambiental integrada: la resolución escrita del órgano competente de la 
Generalitat, por la que se permite, a los efectos de la protección del medio ambiente y de la 
salud de las personas, explotar la totalidad o parte de una instalación, bajo determinadas 
condiciones destinadas a garantizar que la misma cumple el objeto y las disposiciones de 
esta ley. Tal autorización podrá ser válida para una o más instalaciones o partes de 
instalaciones que tengan la misma ubicación.

3. Autorización sustantiva: la autorización administrativa u otro medio de intervención 
previa a que están sometidas las industrias o instalaciones industriales, legal o 
reglamentariamente, para su establecimiento o funcionamiento, de conformidad con el 
artículo 4 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, o norma que la sustituya y en 
particular las autorizaciones o las declaraciones responsables o comunicaciones 
establecidas en las siguientes normas: Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico; en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; y en el capítulo II 
de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, 
en lo referente a las instalaciones químicas para la fabricación de explosivos, así como las 
autorizaciones establecidas en la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, o normas que las 
sustituyan.

4. Comunicación de actividades inocuas: el documento mediante el que el titular de la 
actividad pone en conocimiento de la administración pública correspondiente el inicio de la 
actividad así como sus datos identificativos y demás requisitos que sean exigibles para el 
ejercicio de la actividad.

5. Declaración responsable ambiental: el documento suscrito por el titular de la actividad, 
o su representante, en el que pone en conocimiento de la administración que va a iniciar la 
actividad y manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos 
en la normativa ambiental para su ejercicio, que posee la documentación que así lo acredita 
y que se compromete a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo que dure 
dicho ejercicio, acompañándose la documentación que esta ley establece.

6. Dictamen ambiental: es el pronunciamiento resultante del análisis ambiental del 
proyecto en su conjunto, considerando la repercusión global de los distintos aspectos 
ambientales de la actividad, pudiendo determinar la imposición de medidas correctoras para 
garantizar las condiciones ambientales y de seguridad de la actividad objeto de autorización 
o licencia.

7. Inspección ambiental: toda acción llevada a cabo por la autoridad competente o en 
nombre de ésta, para comprobar el ejercicio medioambientalmente correcto de la actividad, 
así como para controlar y asegurar su adecuación a las condiciones de funcionamiento 
exigibles. Se incluyen en esta definición, entre otras acciones: las visitas in situ, la medición 
de emisiones, la comprobación de informes internos y documentos de seguimiento, la 
verificación de autocontroles, la comprobación de técnicas usadas y la adecuación de la 
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gestión ambiental de la instalación. El fin de la inspección es garantizar el cumplimiento de la 
normativa ambiental de las actividades incluidas en el ámbito de aplicación de esta norma.

8. Instalación: una unidad técnica fija, dentro de la cual se lleven a cabo una o más de 
las actividades enumeradas en el correspondiente anexo de la presente ley, así como 
cualesquiera otras actividades en el mismo emplazamiento directamente relacionadas con 
aquéllas que guarden relación de índole técnica y puedan tener repercusiones sobre las 
emisiones y la contaminación.

9. Intervención administrativa: La actividad administrativa de control preventivo de las 
actividades, manifestada mediante la concesión de autorizaciones, licencias u otros 
permisos previos para el ejercicio de una actividad, así como la actividad administrativa de 
control posterior al inicio de la actividad.

10. Intervención ambiental: la intervención administrativa a que se someten 
determinadas actividades en virtud del ordenamiento jurídico ambiental.

11. Intervención no ambiental: la intervención administrativa a que se someten 
determinadas actividades en virtud de un ordenamiento jurídico distinto del ambiental. En 
particular, se incluye la autorización o concesión de utilización del dominio público hidráulico, 
del dominio público marítimo-terrestre (excepto vertidos tierra a mar), así como la 
intervención urbanística, de industria, seguridad, turística, sanitaria, educativa, de patrimonio 
histórico o cultural, laboral, comercial, y de actividades recreativas y establecimientos 
públicos.

12. Licencia ambiental: la resolución escrita del órgano competente del municipio en el 
que se ubique la instalación a través de la cual se autoriza la explotación de la totalidad o 
parte de una instalación o establecimiento incluido en el anexo II de la presente ley. La 
licencia podrá ser válida para una o más instalaciones o partes de instalaciones que tengan 
la misma ubicación.

13. Modificación no sustancial: cualquier modificación de las características o del 
funcionamiento, o de la extensión de la instalación, que, sin tener la consideración de 
sustancial, pueda tener consecuencias en la seguridad, la salud de las personas o el medio 
ambiente.

14. Modificación sustancial: cualquier modificación realizada en una instalación que, en 
opinión del órgano competente para otorgar el correspondiente instrumento de intervención y 
de acuerdo con los criterios establecidos en la presente ley pueda tener repercusiones 
perjudiciales o importantes en las personas y el medio ambiente.

15. Órgano ambiental: el órgano estatal o autonómico competente para la evaluación 
ambiental de proyectos, planes y programas.

16. Órgano sustantivo ambiental: el órgano de la administración pública competente para 
otorgar la autorización ambiental integrada o la licencia ambiental o en su caso, para 
controlar la actividad sujeta a declaración responsable ambiental o a comunicación de 
actividades inocuas.

17. Personas interesadas: todos aquellos en quienes concurran cualquiera de las 
circunstancias previstas en el artículo 31 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como cualesquiera personas jurídicas sin ánimo de lucro que cumplan los 
requisitos establecidos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos 
de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente o norma que la sustituya.

18. Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones y grupos constituidos con arreglo a la normativa que les sea de aplicación.

19. Titular: cualquier persona física o jurídica que explote total o parcialmente, o posea, 
la instalación.

Artículo 5.  Obligaciones generales de los titulares.
Sin perjuicio de las autorizaciones sustantivas, concesiones u otro régimen establecido 

por la normativa específica que les sea de aplicación, los titulares de las actividades 
incluidas en el ámbito de aplicación de esta ley deberán:
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a) Disponer de la autorización ambiental integrada o la licencia ambiental, o haber 
efectuado la declaración responsable ambiental o comunicación de actividades inocuas, así 
como cumplir las condiciones establecidas en la referida autorización o licencia, o las que se 
exijan para continuar el ejercicio de la actividad con motivo de las actuaciones de control 
posteriores a la presentación de la declaración o comunicación citadas.

b) Cumplir las obligaciones de control periódico y suministro de información establecidas 
en la presente ley, las previstas por la legislación sectorial ambiental aplicable y por la propia 
autorización ambiental integrada o licencia ambiental.

c) Comunicar al órgano sustantivo ambiental cualquier modificación, sustancial o no, que 
se pretenda llevar a cabo.

d) Informar inmediatamente al órgano sustantivo ambiental de cualquier incidente o 
accidente que pueda afectar al medio ambiente, así como de las medidas adoptadas, sin 
perjuicio de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

e) Comunicar la transmisión de titularidad al órgano sustantivo ambiental.
f) Prestar la debida asistencia y colaboración a quienes lleven a cabo las actuaciones de 

vigilancia, inspección y control.
g) Informar de manera particular a los trabajadores a su servicio, y a sus representantes 

legales, una vez concedido el instrumento de intervención ambiental correspondiente, de 
todos los condicionantes y circunstancias incluidos en el mismo, o que posteriormente se 
incorporarán a su contenido, que puedan afectar a su salud o seguridad, sin perjuicio del 
cumplimiento del resto de obligaciones establecidas en la normativa en materia de 
prevención de riesgos laborales y seguridad laboral.

h) Cualesquiera otras obligaciones establecidas en esta ley, en la normativa básica 
estatal y, en su caso, normativa sectorial aplicable.

Artículo 6.  Acuerdos voluntarios.
1. Podrán formalizarse entre la conselleria competente en materia de medio ambiente y 

empresas o representantes de un sector industrial determinado acuerdos voluntarios que 
tengan por objeto la mejora de las condiciones legalmente establecidas en materia de medio 
ambiente.

2. Los acuerdos serán vinculantes para las partes que los suscriban.

Artículo 7.  Registro Ambiental de Instalaciones de la Comunitat Valenciana y acceso a la 
información.

1. El órgano con competencias para el otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada será el competente para la inscripción, gestión y mantenimiento del Registro 
Ambiental de Instalaciones de la Comunitat Valenciana.

Los ayuntamientos serán competentes para la inscripción, gestión y mantenimiento de 
los datos relativos a los instrumentos de su competencia en las correspondientes secciones.

2. Será objeto de inscripción la siguiente información:
a) Instalaciones y autorizaciones ambientales integradas otorgadas (con el contenido 

mínimo establecido en el anexo IV del Real Decreto 508/2007, de 20 de abril, por el que se 
regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las 
autorizaciones ambientales integradas, o normas que los sustituyan) o, en su caso, licencias 
ambientales concedidas; actualización, revisión y/o modificación de la autorización o licencia; 
altas y bajas causadas en el registro.

b) Las principales emisiones y los focos generadores de las mismas.
c) Los informes de inspección medioambiental de las visitas in situ con las conclusiones 

pertinentes respecto al cumplimiento de las condiciones de la autorización ambiental 
integrada o licencia ambiental por parte de la instalación, así como las actuaciones en 
relación a cualquier ulterior actuación que fuera necesaria.

3. La inscripción, así como las modificaciones y actualizaciones de los asientos que 
proceda efectuar se realizarán de oficio. La inscripción será objeto de cancelación cuando 
concurra cualquier causa de extinción del correspondiente instrumento de intervención 
ambiental, declarada por resolución firme en vía administrativa o resolución judicial firme. La 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 117  Ley de Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades 

– 2683 –



cancelación se practicará igualmente de oficio por el órgano competente en función del 
instrumento de intervención de que se trate.

4. Los titulares de las instalaciones con autorización ambiental integrada notificarán al 
órgano sustantivo ambiental, al menos una vez al año los datos sobre las emisiones 
correspondientes a la instalación, con especificación de la metodología empleada en las 
mediciones, su frecuencia y los procedimientos empleados para evaluar las mediciones, y en 
todo caso la información incluida en la autorización concedida respecto a los valores límite 
de emisión.

5. La información regulada en este artículo será pública de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, 
de participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

6. Se habilitarán las herramientas precisas para la interoperabilidad del Registro 
Ambiental de Instalaciones de la Comunitat Valenciana con otros registros ambientales 
autonómicos, en particular en materia de residuos, emisiones a la atmósfera, compuestos 
orgánicos volátiles, e instalaciones sujetas a comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero, con la finalidad de reducir cargas y evitar a los operadores económicos 
la remisión de información que ya obre en poder de la administración.

Artículo 8.  Uso de medios telemáticos.
Las relaciones interadministrativas y las de la ciudadanía con las administraciones 

públicas se llevarán a cabo preferentemente a través de los medios informáticos, telemáticos 
y electrónicos que en cada momento se encuentren disponibles, respetando las garantías y 
requisitos legalmente establecidos, de conformidad con la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, y la Ley 3/2010, de 5 de 
mayo, de la Generalitat de Administración Electrónica de la Comunitat Valenciana.

Se habilitarán los instrumentos que procedan para posibilitar la realización de 
procedimientos y trámites electrónicamente y para garantizar que el administrado pueda 
obtener por medios electrónicos toda la información y formularios necesarios para el acceso 
a su actividad y su ejercicio, presentar toda la documentación y solicitudes necesarias, 
conocer el estado de tramitación de los procedimientos en que tenga la condición de 
interesado y recibir la correspondiente notificación de los actos de trámite preceptivos y la 
resolución de los mismos por el órgano administrativo competente.

Artículo 9.  No obligatoriedad de presentación de documentos originales y habilitación para 
comprobación de datos personales y catastrales.

1. Salvo en los casos previstos por la normativa comunitaria, o justificados por motivos 
de orden público y de seguridad pública, en los procedimientos para la obtención de los 
instrumentos de intervención ambiental regulados en la presente ley no se exigirá la 
presentación de documentos originales o copias compulsadas ni traducciones juradas. No 
obstante, la autoridad competente podrá recabar de otra autoridad competente la 
confirmación de la autenticidad del documento aportado.

2. No se exigirá a efectos de comprobación de los datos de identificación personal, a 
quien tenga la condición de interesado, la aportación de fotocopias del documento nacional 
de identidad en aquellos casos en los que el interesado preste su consentimiento para que el 
órgano instructor pueda consultar tales datos mediante un sistema de verificación de datos 
de identidad. El consentimiento del interesado para que sus datos de identidad personal y 
datos catastrales de la instalación puedan ser consultados por este sistema, deberá constar 
en la solicitud de iniciación del procedimiento o en cualquier otra comunicación posterior.
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CAPÍTULO II
Coordinación con autorizaciones o licencias no ambientales

Artículo 10.  Coordinación con las autorizaciones u otros medios de intervención sustantiva 
en materia de industria y energía.

El otorgamiento de la autorización ambiental integrada o de la licencia ambiental 
precederá a la autorización administrativa u otro medio de intervención a que se sujeten las 
industrias o instalaciones industriales a que se refiere el artículo 4.3 de la presente ley.

Esta prelación no resultará de aplicación a aquellas actividades e instalaciones 
industriales y energéticas que, conforme a la posibilidad que establece el último párrafo del 
epígrafe 13.1 del anexo II de esta ley, se tramiten mediante el procedimiento de declaración 
responsable y no estén incluidas en otros epígrafes de los anexos I y II de esta ley.

Artículo 11.  Coordinación con el régimen aplicable en materia de suelo no urbanizable y 
actividades promovidas por las administraciones públicas.

1. En caso de que la actividad proyectada vaya a ubicarse en suelo no urbanizable, con 
carácter previo al otorgamiento de licencias y autorizaciones ambientales reguladas en esta 
ley, deberá obtenerse la declaración de interés comunitario o la autorización municipal 
exigida, en el supuesto de actividades promovidas por los particulares, por la legislación 
urbanística para la atribución de usos y aprovechamientos en dicho suelo.

2. Las actividades promovidas por la administración general del Estado, por la 
Generalitat o por las entidades de derecho público dependientes o vinculadas a ellas, 
estarán sujetas a autorización, ambiental integrada o licencia municipal, salvo las 
excepciones previstas en la legislación sectorial aplicable. En cualquier caso, el 
procedimiento será el siguiente:

a) El órgano promotor de la actividad remitirá al ayuntamiento y a las administraciones 
sectoriales con competencias afectadas el proyecto, para su examen durante el plazo de dos 
meses, sometiéndolo simultáneamente a información pública si fuera necesaria. El proyecto 
se acompañará de memoria justificativa del cumplimiento de la normativa sectorial aplicable. 
El plazo podrá ser reducido en supuestos de urgencia.

b) Si el ayuntamiento o alguna administración sectorial con competencias manifestase 
oposición fundada al proyecto, la conselleria competente en materia de medioambiente 
resolverá razonadamente sobre la ejecución o modificación de dicho proyecto.

3. Cuando se trate de actividades de interés general, comunitario o local, o cuando 
razones de urgencia o excepcional interés público declarado por el Consell así lo exijan, el 
control preventivo propio de la actuación se sustituye por una consulta al ayuntamiento, de 
acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) El conseller o consellera competente por razón de la materia podrá, tras la declaración 
de interés público, de urgencia o de excepcional interés público, acordar la remisión del 
proyecto de que se trate al ayuntamiento o ayuntamientos que corresponda y a las 
administraciones sectoriales con competencias en la materia.

b) El ayuntamiento o ayuntamientos y las administraciones sectoriales con competencias 
en la materia en el plazo de un mes, ha de notificar la conformidad o disconformidad del 
proyecto con la normativa sectorial de su competencia en vigor. En los casos de urgencia o 
excepcionalidad, dicho plazo podrá reducirse a quince días naturales.

c) La conformidad del ayuntamiento y las administraciones sectoriales con competencia 
en sus materias habilita para la ejecución de la actividad. La no contestación en el plazo 
establecido equivale a la conformidad con el proyecto.

d) En caso de disconformidad, la administración titular del proyecto adaptará su 
contenido si es posible a la legislación aplicable, comunicando las rectificaciones a las 
administraciones sectoriales y locales. De no ser posible la adaptación del proyecto, por 
acuerdo del Consell se establecerá un procedimiento especial, pactado con todas las 
administraciones competentes, sin menoscabar, la autonomía de la administración afectada.
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4. Cuando la obra sea promovida por la administración del Estado se sujetará a las 
prescripciones legales que le sean aplicables.

5. En el caso de actuaciones de iniciativa pública para la ejecución de actividades de 
gestión de residuos se estará a lo establecido en la disposición adicional tercera de la 
presente ley.

Artículo 12.  Coordinación con las autorizaciones o concesiones que deban exigirse para la 
ocupación o utilización del dominio público.

1. Los instrumentos de intervención ambiental contemplados en la presente ley se 
otorgarán o, en su caso, se formalizarán, sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones 
que deban exigirse para la ocupación o utilización del dominio público, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Aguas, texto refundido aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, y en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, u otras exigidas por la 
normativa específica que resulte de aplicación.

2. Junto con la solicitud de autorización ambiental integrada deberá presentarse, cuando 
proceda:

a) La autorización de la concesión de utilización u ocupación del dominio público 
hidráulico, o su solicitud, acompañada de la documentación establecida al efecto por la 
normativa vigente en materia de aguas.

b) La autorización o concesión de utilización u ocupación del dominio público marítimo-
terrestre, o su solicitud acompañada de la documentación exigida por la normativa vigente 
en materia de costas.

c) La autorización de uso de la zona de servidumbre de protección cuando vayan a 
producirse vertidos al dominio público marítimo-terrestre que lleven consigo la realización de 
obras o instalaciones en la zona de servidumbre de protección o solicitud de dicha 
autorización y documentación exigida por la normativa en materia de costas.

Cuando el titular acompañe a la solicitud de la autorización ambiental integrada la 
solicitud para las autorizaciones o concesiones previstas en el presente apartado, la 
documentación será inmediatamente remitida a los respectivos órganos competentes para la 
tramitación del procedimiento correspondiente a su ámbito competencial, que será 
independiente al de autorización ambiental integrada, si bien ésta no podrá otorgarse en 
tanto se compruebe la viabilidad de la ocupación del dominio público.

3. El otorgamiento de licencia ambiental y, en su caso, la formalización de los restantes 
instrumentos de intervención ambiental contemplados en esta ley requerirá el otorgamiento 
previo de la autorización o concesión de dominio público.

TÍTULO I
Régimen general de intervención administrativa ambiental

CAPÍTULO I
Régimen ambiental

Artículo 13.  Instrumentos de intervención administrativa ambiental.
1. Las instalaciones y actividades incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ley 

se someten, según el mayor o menor grado de potencial incidencia sobre el medio ambiente, 
a alguno de los siguientes instrumentos de intervención ambiental:

a) Autorización ambiental integrada, para las actividades incluidas en el anexo I de la 
presente ley.

b) Licencia ambiental, para las actividades no sometidas a autorización ambiental 
integrada y que figuran en el anexo II.

c) Declaración responsable ambiental, para las actividades que no estén incluidas, 
atendiendo a su escasa incidencia ambiental, ni en el régimen de autorización ambiental 
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integrada ni en el de licencia ambiental, y que incumplan alguna de las condiciones 
establecidas en el anexo III de la presente ley para poder ser consideradas inocuas.

d) Comunicación de actividades inocuas, para las actividades sin incidencia ambiental en 
cuanto que cumplan todas las condiciones establecidas en el anexo III de la presente ley.

2. Si una misma persona física o jurídica solicitara ejercer diversas actividades en una 
misma instalación sujetándose a diferentes regímenes de intervención de los establecidos en 
la presente ley, la solicitud deberá tramitarse y resolverse en una sola autorización o licencia, 
debiendo aplicarse el régimen que corresponda a la actividad con mayor incidencia 
ambiental.

Artículo 14.  Integración y coordinación con el procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

1. Los proyectos, públicos o privados, sometidos a evaluación de impacto ambiental 
conforme a la normativa vigente en la materia, deberán obtener declaración de impacto 
ambiental favorable con carácter previo a la concesión de la autorización ambiental integrada 
o la licencia ambiental o, cuando sea procedente, a la formalización de los restantes 
instrumentos de intervención ambiental contemplados en esta ley.

2. Cuando el proyecto esté sujeto a autorización ambiental integrada y la evaluación de 
impacto ambiental corresponda al órgano ambiental autonómico, el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental del proyecto se integra plenamente en el procedimiento 
para el otorgamiento de la citada autorización. La evaluación y declaración de impacto 
ambiental constituye, dentro del procedimiento de autorización ambiental integrada, un 
trámite preceptivo y esencial. Será vinculante cuando sea desfavorable, así como en cuanto 
a los niveles mínimos de protección del medio ambiente y los recursos naturales, sin 
perjuicio de las facultades del órgano sustantivo ambiental para fijar en la autorización 
ambiental integrada condiciones más rigurosas de protección, así como los requisitos y 
condiciones de funcionamiento de la actividad. Su condicionado se incorporará al contenido 
de dicha autorización.

3. Cuando corresponda al órgano ambiental de la Administración General del Estado la 
evaluación de impacto ambiental, se estará a lo establecido en la normativa básica en 
materia de prevención y control integrados de la contaminación.

4. Si durante la tramitación del procedimiento de autorización ambiental integrada se 
observase, conforme a la normativa urbanística, la necesidad de formular plan especial para 
la actividad proyectada, la evaluación de impacto ambiental de dicho plan se efectuará en el 
procedimiento de autorización ambiental integrada conjuntamente con el proyecto, siempre y 
cuando coincida el ámbito territorial incluyendo, en su caso, los accesos a la instalación 
proyectada y demás instalaciones complementarias.

Sin perjuicio de lo anterior, el procedimiento de autorización ambiental integrada podrá 
suspenderse hasta que se incorpore al expediente la aprobación del plan especial.

5. Cuando la actividad esté sometida a licencia ambiental y requiera de la previa 
evaluación de impacto ambiental por el órgano autonómico de acuerdo con la normativa 
vigente en la materia, el estudio de impacto ambiental será sometido, dentro del 
procedimiento de licencia ambiental, y conjuntamente con el proyecto, al trámite de 
información pública y demás informes establecidos en dicho procedimiento, debiendo 
obtenerse declaración impacto ambiental con carácter previo a la concesión de la licencia 
ambiental.

Artículo 15.  Integración y coordinación con otros pronunciamientos ambientales de carácter 
sectorial.

1. Se integran en la autorización ambiental integrada las autorizaciones de vertidos a las 
aguas continentales, incluidos los vertidos al sistema integral de saneamiento, y al dominio 
público marítimo terrestre, desde tierra al mar, así como las autorizaciones y/o 
comunicaciones en materia de residuos, las determinaciones de carácter ambiental en 
materia de contaminación atmosférica, incluidas las referentes a los compuestos orgánicos 
volátiles y, aquellas otras que, en su caso, determine la normativa básica estatal en materia 
de prevención y control integrados de la contaminación.
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2. En las actividades sujetas a licencia ambiental, con carácter previo a su otorgamiento 
por el ayuntamiento, los titulares deberán obtener de la administración autonómica o estatal, 
según proceda, las correspondientes autorizaciones o formalizar las comunicaciones que 
vengan exigidas con carácter sectorial por la normativa ambiental.

Cuando dichas autorizaciones o actos sean de competencia autonómica y no esté 
previsto en el procedimiento sectorial el trámite de información pública, debiendo no obstante 
efectuarse éste en virtud de otras normas aplicables al proyecto objeto de autorización, el 
procedimiento sectorial quedará interrumpido hasta la finalización de dicho trámite en el seno 
del procedimiento de licencia ambiental. El ayuntamiento remitirá al órgano autonómico 
informe de alegaciones a efectos de la continuación del procedimiento de autorización 
sectorial.

3. Cuando la actividad se incluya en el régimen de declaración responsable ambiental o 
de comunicación de actividades inocuas, con carácter previo a su presentación ante el 
ayuntamiento deberán obtenerse las autorizaciones o formalizarse las comunicaciones que 
procedan de acuerdo con la normativa sectorial ambiental.

Artículo 16.  Cambio de titularidad.
1. El cambio de titularidad de la actividad deberá ser comunicado por el nuevo titular al 

órgano sustantivo ambiental competente en función del instrumento de intervención a que se 
sujete la actividad, debiendo efectuarse por escrito en el plazo máximo de un mes desde que 
se hubiera formalizado la transmisión, acompañando título o documento admisible en 
derecho que la acredite.

En dicha comunicación, el nuevo titular manifestará su conformidad con las obligaciones, 
responsabilidades y derechos establecidos en la autorización ambiental integrada, licencia 
ambiental o los derivados de los restantes instrumentos de intervención ambiental.

2. Efectuada la comunicación, el órgano sustantivo ambiental, previa acreditación 
cuando proceda de la prestación de las garantías legalmente exigibles por el nuevo titular, 
acusará recibo de dicha comunicación y, en el supuesto de autorización ambiental integrada 
o licencia ambiental, procederá a dictar resolución expresa de cambio de titularidad.

3. La comunicación regulada en el presente artículo es independiente de la contemplada 
como obligación del anterior titular en el artículo 5.e de la presente ley.

El incumplimiento por el anterior o el nuevo titular de su respectiva obligación de 
comunicación, se considera infracción grave conforme lo previsto en el 93.3, letra g, de la 
presente ley.

Artículo 17.  Cambio de emplazamiento.
El cambio de emplazamiento de la actividad implicará la necesidad de obtener 

nuevamente el instrumento de intervención ambiental que corresponda.

CAPÍTULO II
Órganos competentes

Artículo 18.  Órganos sustantivos ambientales.
1. A los efectos de la presente ley, son órganos sustantivos ambientales los siguientes:
a) La dirección general con competencias en materia de prevención y control integrados 

de la contaminación de la conselleria competente en medio ambiente para la tramitación y 
resolución del procedimiento de autorización ambiental integrada, así como para la 
recepción de la declaración responsable de inicio de la actividad objeto de la citada 
autorización.

b) Los ayuntamientos para la tramitación y resolución del procedimiento de licencia 
ambiental, para la recepción de la comunicación de puesta en funcionamiento de la actividad 
objeto de la licencia otorgada, así como para la recepción de la declaración responsable 
ambiental y de la comunicación de actividades inocuas.
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2. Los órganos sustantivos ambientales, en colaboración con la dirección general con 
competencias en ganadería, para el caso de explotaciones ganaderas que sean objeto de 
aplicación de esta ley, serán igualmente competentes, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, para la vigilancia y el control del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el respectivo instrumento de intervención ambiental, así como para el 
ejercicio de la potestad sancionadora en los términos contemplados en el título VI de la 
presente ley, sin perjuicio de las facultades que correspondan a otros órganos 
administrativos por razón de la materia. En particular, en cuanto a los condicionantes 
establecidos en virtud de la evaluación de impacto ambiental del proyecto, el órgano 
ambiental podrá recabar información del órgano sustantivo ambiental que haya otorgado la 
autorización o licencia, así como efectuar las comprobaciones necesarias para verificar el 
cumplimiento de dichos condicionantes.

Artículo 19.  Órgano ambiental.
Cuando los proyectos se encuentren sometidos a evaluación de impacto ambiental por la 

administración autonómica, la dirección general con competencias en materia de evaluación 
de impacto ambiental de proyectos de la conselleria competente en medio ambiente será el 
órgano ambiental para la emisión del correspondiente pronunciamiento en dicha materia. En 
el supuesto de competencia de la administración estatal, el órgano ambiental será el 
establecido por la normativa estatal.

Artículo 20.  Órganos colegiados.
1. Comisión de Análisis Ambiental Integrado.
a) La Comisión de Análisis Ambiental Integrado es el órgano superior colegiado en 

materia de prevención y control ambiental, compuesto por representantes de los distintos 
órganos y administraciones públicas intervinientes en el procedimiento de autorización 
ambiental integrada, adscrito a la conselleria competente en materia de medio ambiente a 
través de la dirección general con competencias en prevención y control integrados de la 
contaminación y dependiente de ésta.

b) Corresponde a la Comisión de Análisis Ambiental Integrado formular el dictamen 
ambiental del proyecto en su conjunto y elevar propuesta de resolución al órgano sustantivo 
ambiental competente para resolver el procedimiento de autorización ambiental integrada y, 
en su caso, revisión de la misma.

Son también funciones de esta comisión las siguientes:
– En caso de modificación sustancial de la autorización ambiental integrada, las 

indicadas en el apartado b del presente artículo.
– Evaluar y proponer las medidas a incluir en la autorización ambiental integrada para la 

concesión de excepciones temporales de los valores límite de emisión aplicables, en los 
casos en que proceda de conformidad con lo establecido en la normativa vigente en la 
materia.

– Establecer los criterios de actuación de las comisiones territoriales de Análisis 
Ambiental Integrado y evacuar las consultas que les eleven.

– Cualesquiera otras que guarden relación con el análisis ambiental del proyecto en su 
conjunto.

c) La Comisión de Análisis Ambiental Integrado podrá designar ponencias técnicas en su 
seno para la formulación de propuestas de dictamen ambiental.

2. Comisiones territoriales de Análisis Ambiental Integrado.
a) En cada una de las tres provincias de la Comunitat Valenciana existirá una comisión 

territorial de Análisis Ambiental Integrado, órgano colegiado compuesto por representantes 
de los distintos órganos y administraciones con competencias en la actividad objeto de la 
licencia ambiental, adscrita a la conselleria competente en materia de medio ambiente a 
través de las direcciones territoriales y dependientes de estas.
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b) Las comisiones territoriales de Análisis Ambiental Integrado emitirán, en su caso, el 
dictamen ambiental de los proyectos objeto de licencia ambiental en los términos y 
supuestos establecidos en el artículo 58 de la presente ley.

3. El régimen de funcionamiento de los órganos colegiados contemplados en el presente 
artículo será el previsto con carácter general por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, sin perjuicio de las normas de funcionamiento que puedan establecerse de acuerdo 
con el artículo 22.2 de dicha ley.

CAPÍTULO III
Actuaciones previas

Artículo 21.  Solicitud de información sobre el estudio de impacto ambiental y documento 
inicial del proyecto.

1. En el supuesto de proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental, con el 
carácter que venga establecido por la normativa vigente en la materia, el promotor podrá 
presentar, ante el órgano sustantivo ambiental, solicitud dirigida al órgano ambiental de 
elaboración del documento de alcance del estudio de impacto ambiental, acompañando 
documento inicial del proyecto con el contenido mínimo y requisitos formales establecidos en 
la normativa de evaluación de impacto ambiental de proyectos.

2. El órgano ambiental comunicará al promotor la amplitud y el nivel de detalle del 
estudio de impacto ambiental, así como las contestaciones recibidas a las consultas que 
hayan sido efectuadas, en el plazo máximo de tres meses, computándose dicho plazo desde 
la recepción por el órgano ambiental de la solicitud y del documento inicial del proyecto.

Artículo 22.  Informe urbanístico municipal.
1. Con carácter previo a la presentación de la solicitud o formulación de los instrumentos 

de intervención ambiental regulados en esta ley, es preceptivo solicitar del ayuntamiento del 
municipio en el que vaya a ubicarse la instalación, la expedición de un informe acreditativo 
de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico y, en su caso, con las 
ordenanzas municipales relativas al mismo.

Esta obligación no será de aplicación a los expedientes de comunicación de actividades 
inocuas, declaración responsable o licencia ambiental en los que el ciudadano opte porque 
la verificación del cumplimiento de los requisitos normativos la realice un organismo de 
certificación administrativa (OCA) o entidad colaboradora de la administración inscritas en el 
registro de entidades colaboradoras de verificación y control de actuaciones urbanísticas de 
la Generalitat. El ayuntamiento podrá verificar la compatibilidad antes de otorgar la licencia.

2. Con la solicitud de informe urbanístico municipal deberán acompañarse los siguientes 
documentos:

a) Plano georreferenciado para el supuesto de autorización ambiental integrada y plano 
de emplazamiento para los restantes instrumentos de intervención ambiental, en el que 
figure la totalidad de la parcela ocupada por la instalación proyectada.

b) Memoria descriptiva de la instalación y actividad con sus características principales.
c) Necesidad de uso y aprovechamiento del suelo.
d) Requerimientos de la instalación respecto a los servicios públicos esenciales.
3. Dicho informe, que será vinculante cuando sea negativo, deberá emitirse en el plazo 

máximo de un mes desde su solicitud y versará sobre los siguientes aspectos:
a) El planeamiento al que está sujeto la finca y su localización sobre plano según el 

planeamiento urbanístico vigente.
b) La clasificación y calificación urbanística del suelo. En el supuesto que la actividad 

pretenda ubicarse en suelo no urbanizable se indicará, en su caso, la necesidad de tramitar 
declaración de interés comunitario.

c) Los usos urbanísticos admitidos y, en su caso, la existencia de limitaciones de carácter 
estrictamente urbanístico.
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d) Las modificaciones del planeamiento que, en su caso, se estén elaborando y que 
pudieran afectar a la ubicación de la instalación.

e) Las circunstancias previstas, en su caso, en los instrumentos de planificación 
urbanística para las instalaciones existentes con anterioridad a la aprobación de los mismos.

4. El informe urbanístico municipal se acompañará en todo caso de certificado suscrito 
por el secretario/a de la corporación con el visto bueno del/de la alcalde/sa presidente/a del 
ayuntamiento en el cual se contendrá pronunciamiento expreso sobre la compatibilidad o 
incompatibilidad urbanística del proyecto con el planeamiento urbanístico.

5. En caso de que el informe no se emitiera en el plazo señalado, podrá presentarse 
copia de la solicitud del mismo junto con la solicitud de autorización ambiental integrada. En 
el supuesto de actividades sujetas a los restantes instrumentos de intervención ambiental 
regulados en la presente ley, será suficiente que el interesado indique la fecha en que fue 
solicitado.

6. El informe emitido fuera del plazo establecido pero recibido con anterioridad al 
otorgamiento de la autorización ambiental integrada, en caso de ser negativo implicará que 
el órgano sustantivo ambiental dicte resolución motivada poniendo fin al procedimiento y 
archivándose las actuaciones.

7. El informe urbanístico municipal regulado en el presente artículo es independiente de 
la licencia urbanística o de cualquier otra licencia o autorización exigible en virtud de lo 
establecido en la normativa urbanística o de ordenación de la edificación.

Artículo 23.  Certificación de verificación documental.
1. Con la finalidad de agilizar los de autorización ambiental integrada, con carácter previo 

a la presentación de la solicitud, podrá obtenerse certificación emitida por los colegios 
profesionales u otras corporaciones de derecho público con las que la conselleria 
competente en medio ambiente suscriba el correspondiente convenio, acreditativa de la 
verificación de la documentación.

En los expedientes de autorización ambiental integrada, de licencia ambiental, 
declaración responsable o comunicación de actividades inocuas la verificación de la 
documentación que se presente por parte del interesado se podrá realizar por aquellas 
entidades de colaboración reguladas en la Ley 8/2012, de 23 de noviembre, de la 
Generalitat, por la que se regulan los organismos de certificación administrativa (OCA).

2. La verificación consistirá en la revisión técnica, informe y validación de los proyectos 
básicos de actividad, del estudio de impacto ambiental y demás documentación que ha de 
acompañar a la solicitud, incluyendo asimismo la suficiencia y la idoneidad de la 
documentación; para los fines de la autorización y su adecuación a toda la normativa 
aplicable a la actividad a desarrollar.

3. La solicitud de autorización ambiental integrada que se acompañe. de la certificación 
regulada en el presente artículo, junto con el resto de documentación exigida, será admitida 
a trámite, lo que no impedirá al órgano competente para su tramitación efectuar los 
requerimientos de subsanación que procedan si con posterioridad se detectasen 
insuficiencias o deficiencias que sean subsanables.

4. En los expedientes de licencia ambiental, declaración responsable o comunicación de 
actividades inocuas que se regulan en esta ley, los interesados podrán dirigirse a los 
ayuntamientos, competentes por razón de la materia y del territorio o, en su caso, a la 
conselleria competente por razón de la materia solicitando la verificación y control del 
cumplimiento de los requisitos normativos que resulten de aplicación al proyecto que se 
pretenda llevar a cabo, o bien acudir a organismos de certificación administrativa (OCA) 
aportando los informes, actas y o dictámenes que el procedimiento requiera, emitidos por 
dichas entidades. Todo ello, sin perjuicio de las potestades de comprobación e inspección 
propias de la administración, realizadas por los técnicos de la conselleria competente por 
razón de materia o por los técnicos municipales.

5. El interesado podrá optar por presentar la solicitud y documentación exigida para la 
autorización ambiental integrada sin acompañar la certificación regulada en el presente 
artículo, en cuyo caso la verificación se efectuará en el seno del procedimiento para la 
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obtención de aquella, previa admisión a trámite, conforme a lo previsto en el capítulo II del 
título II de la presente ley.

6. La certificación regulada en el presente artículo, es independiente del trámite previsto 
en el artículo 21 de la presente ley, en el supuesto de proyectos sujetos a evaluación de 
impacto ambiental.

TÍTULO II
Régimen de la autorización ambiental integrada

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación, fines y valores límites de emisión

Artículo 24.  Actividades sometidas a autorización ambiental integrada.
Se someten al régimen de autorización ambiental integrada la explotación de las 

instalaciones, de titularidad pública o privada, en las que se desarrolle alguna de las 
actividades incluidas en el anexo I de la presente ley. Esta autorización precederá a la 
construcción, montaje o traslado de las instalaciones, y se adaptará a las modificaciones que 
se produzcan en estas. Se exceptúan las instalaciones o partes de las mismas utilizadas 
para la investigación, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

Artículo 25.  Fines.
Los fines de la autorización ambiental integrada son los siguientes:
a) Prevenir y reducir en origen las emisiones a la atmósfera, al agua y al suelo y la 

generación de residuos que producen las actividades e instalaciones relacionadas en el 
anexo I de la presente ley con la finalidad de conseguir un elevado nivel de protección del 
medio ambiente en su conjunto.

b) Promover la adopción de las medidas adecuadas para prevenir la contaminación, 
particularmente mediante la aplicación de las mejores técnicas disponibles validadas por la 
Unión Europea.

c) Establecer un procedimiento que asegure la coordinación de las distintas 
administraciones públicas que deben intervenir en el otorgamiento de la autorización 
ambiental, para eliminar duplicidad de trámites y retrasos en los procedimientos, al tiempo 
que se garantiza el cumplimiento de los objetivos de esta ley.

d) Integrar en un solo acto de intervención administrativa todas las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales en materia de producción y gestión de residuos (incluidas las 
de incineración de residuos municipales y peligrosos y, en su caso, las de vertido de 
residuos); de vertidos a las aguas continentales, incluidos los vertidos al sistema integral de 
saneamiento; y de vertidos desde tierra al mar, así como las determinaciones de carácter 
ambiental en materia de contaminación atmosférica (incluidas las referentes a los 
compuestos orgánicos volátiles).

e) Integrar en el procedimiento de autorización ambiental integrada la evaluación de 
impacto ambiental del proyecto.

f) Integrar en el procedimiento de otorgamiento de la autorización ambiental integrada, 
en su caso, las decisiones de los órganos que deban intervenir en virtud de lo establecido en 
el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, sobre medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, y demás 
normativa aplicable o que la sustituya.

Artículo 26.  Valores límite de emisión y medidas técnicas equivalentes.
1. Para la determinación en la autorización ambiental integrada de los valores límite de 

emisión, se deberá tener en cuenta lo establecido en la normativa básica estatal en materia 
de prevención y control integrados de la contaminación, en particular lo previsto en el artículo 
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7 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación o 
norma que la sustituya.

Se tendrán en cuenta, en su caso, de acuerdo con la mencionada ley, las prescripciones 
reglamentarias que establezca el Gobierno para las sustancias contaminantes enumeradas 
en el correspondiente anejo de la citada ley y para determinadas actividades industriales

Sin perjuicio de la normativa básica estatal, el Consell podrá establecer valores límite de 
emisión en uso de su potestad reglamentaria y como norma adicional de protección.

2. En la autorización ambiental integrada se fijarán los valores límite de emisión que 
garanticen que, en condiciones de funcionamiento normal, las emisiones no superen los 
niveles de emisión asociados a las mejores técnicas disponibles que se establecen en las 
conclusiones relativas a las MTD, aplicando alguna de las opciones contempladas en la 
norma básica estatal.

3. La autorización ambiental integrada podrá contemplar exenciones temporales 
respecto a las pruebas y la utilización de técnicas emergentes para un periodo de tiempo 
total no superior a nueve meses, siempre y cuando, tras el periodo especificado, se 
interrumpa la técnica o bien la actividad alcance, como mínimo, los niveles de emisión 
asociados a las mejores técnicas disponibles.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 27.  Solicitud.
1. Una vez realizadas las actuaciones previas que procedan contempladas en el capítulo 

III del título I de esta ley, el procedimiento de autorización ambiental integrada se iniciará con 
la presentación de solicitud dirigida al órgano sustantivo ambiental competente conforme a la 
presente ley, acompañándose, como mínimo, de la siguiente documentación:

a) Proyecto básico de actividad, redactado y suscrito por técnico competente identificado 
mediante nombre, apellidos, titulación y documento nacional de identidad y, cuando 
legalmente resulte exigible, visado por el colegio profesional correspondiente. El proyecto 
básico de actividad tendrá el contenido mínimo establecido en la normativa básica estatal en 
materia de prevención y control integrados de la contaminación.

La información mínima que deberá contener el proyecto básico de actividad, así como la 
relación de ejemplares a presentar se encontrará a disposición del público y se actualizará 
periódicamente en la página web de la conselleria competente en medio ambiente.

b) Estudio de impacto ambiental, con la amplitud y nivel de detalle que haya sido 
determinado previamente por el órgano ambiental y con el contenido y requisitos exigidos 
por la legislación vigente en materia de evaluación de impacto ambiental de proyectos.

c) Informe urbanístico municipal, o copia de la solicitud de dicho informe, cuando no se 
hubiese emitido en plazo.

d) Declaración de interés comunitario cuando el proyecto vaya a ubicarse en suelo no 
urbanizable y sea exigible conforme a la normativa urbanística.

e) Cuando se trate de instalaciones sujetas al Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, 
por el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas, la documentación exigida por la 
normativa estatal y autonómica en la materia.

f) En su caso, la documentación exigida por la legislación de aguas para la autorización 
de vertidos a las aguas continentales y sistema integral de saneamiento, y por la legislación 
de costas para la autorización de vertidos desde tierra al mar.

g) La determinación de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de confidencialidad 
de acuerdo con las disposiciones vigentes.

h) Resumen no técnico de la documentación presentada de forma comprensible para el 
público a efectos del trámite de información pública.

i) Según proceda, la documentación exigida por la normativa vigente en materia de 
residuos y suelos contaminados, contaminación atmosférica, contaminación acústica y otras 
normas sectoriales aplicables.
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j) Cualquier otra información y documentación acreditativa del cumplimiento de requisitos 
establecidos en la legislación medioambiental aplicable, incluidas en su caso las relativas a 
fianzas y seguros obligatorios que sean exigibles.

k) En todo caso, de presentarse la documentación en papel, se adjuntará copia 
digitalizada en soporte informático de la totalidad de la documentación técnica aportada.

2. Cuando la actividad implique el uso, producción o emisión de sustancias peligrosas 
relevantes, teniendo en cuenta la posibilidad de contaminación del suelo y la contaminación 
de las aguas subterráneas en el emplazamiento de la instalación, se requerirá un informe 
base antes de comenzar la explotación de la instalación o antes de la actualización de la 
autorización.

Este informe tendrá el contenido establecido por la normativa básica estatal en materia 
de prevención y control integrados de la contaminación.

Artículo 28.  Verificación formal y admisión a trámite.
1. Recibida la solicitud, se procederá a verificar formalmente la documentación 

presentada, a fin de comprobar la suficiencia y la idoneidad del proyecto básico de actividad, 
del estudio de impacto ambiental y de la restante documentación, a los fines de la 
autorización solicitada y su adecuación formal a la normativa aplicable a la actividad a 
desarrollar.

2. A tal fin, el órgano sustantivo ambiental podrá solicitar a otros órganos de la 
Generalitat o de otras administraciones públicas que deban intervenir en el procedimiento de 
autorización ambiental integrada que se pronuncien en el plazo de 20 días, desde que 
reciban la documentación, sobre la suficiencia e idoneidad de la misma en relación con sus 
respectivos ámbitos competenciales y, en su caso, indiquen al órgano sustantivo ambiental 
las deficiencias que puedan ser objeto de subsanación. Transcurrido dicho plazo sin 
efectuarse pronunciamiento al respecto, se entenderá adecuada la documentación 
presentada, a los solos efectos de su admisión a trámite.

3. La verificación formal contemplada en los apartados anteriores no procederá en los 
casos en que la solicitud de autorización ambiental integrada se acompañe, junto con el 
resto de documentación exigida, de la certificación regulada en el artículo 23.

4. En general, no se admitirán a trámite las solicitudes que no se acompañen del informe 
urbanístico municipal que acredite la compatibilidad urbanística del proyecto o la copia de su 
solicitud; las que no hayan obtenido declaración de interés comunitario, cuando sea exigible 
de acuerdo con la normativa urbanística y de ordenación territorial; ni aquellas respecto de 
las cuales el proyecto básico de actividad, el estudio de impacto ambiental u otra 
documentación necesaria para resolver no se corresponda con la solicitud formulada o 
sufran insuficiencias o deficiencias que no se consideran enmendables y tengan que 
volverse a formular.

La resolución que acuerde la inadmisión a trámite y el consiguiente archivo de las 
actuaciones se adoptará motivadamente, con audiencia previa del interesado.

No obstante lo anterior, en relación con determinados proyectos industriales, podrán 
admitirse a trámite las solicitudes relativas a instalaciones o parte de instalaciones de 
industrias generadoras de biometano o biogás, así como de hidrógeno renovable, o para la 
fabricación de sistemas para el almacenamiento de energía, a solicitud específica del 
promotor, que se acompañen al menos de la solicitud del informe de compatibilidad 
urbanística municipal o de la acreditación de la realización de la información pública de la 
tramitación de la declaración de interés comunitario o instrumento urbanístico procedente. 
Esta admisión a trámite no generará derecho algún sobre el promotor, estando la resolución 
definitiva del expediente vinculada a la obtención del correspondiente instrumento de 
compatibilidad urbanística favorable.

5. Las solicitudes en las que no concurra causa de inadmisión conforme al apartado 
anterior, se admitirán a trámite, efectuándose comunicación al interesado. La admisión a 
trámite de la solicitud no prejuzgará el sentido de la resolución definitiva que se adopte.
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Artículo 29.  Subsanación de la solicitud.
Cuando a resultas de la verificación formal regulada en el artículo anterior se hubiesen 

detectado insuficiencias o deficiencias que sean subsanables, el órgano sustantivo ambiental 
requerirá al interesado para que la complete o subsane, concediéndole al efecto el plazo que 
se considere necesario en función de la complejidad de la documentación a aportar, que no 
podrá exceder de quince días. En caso de que no la complete o subsane en su totalidad en 
el plazo concedido, se le tendrá por desistido de su petición, archivándose las actuaciones, 
previa resolución dictada en los términos del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Artículo 30.  Trámite de información pública.
1. Una vez completada la documentación de acuerdo con lo establecido en los artículos 

anteriores, se abrirá un período de información pública de treinta días, a fin de que cualquier 
persona física o jurídica pueda examinar el expediente o la parte del mismo que se acuerde. 
El anuncio correspondiente se insertará en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

2. Se exceptúan de este trámite los datos que, a juicio del solicitante y de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, gocen de confidencialidad.

3. El trámite de información pública evacuado en el procedimiento de autorización 
ambiental integrada será común para la evaluación de impacto ambiental del proyecto, así 
como, en su caso, para los procedimientos de autorizaciones sustantivas de las industrias 
señaladas en el artículo 4.3 de esta ley.

4. No será preceptivo reiterar este trámite en un mismo procedimiento cuando se 
introduzcan modificaciones no sustanciales en el proyecto, bastando la notificación a los 
interesados personados en las actuaciones y a aquellos que pudieran resultar afectados en 
sus derechos subjetivos por las modificaciones introducidas.

5. El trámite regulado en este artículo tendrá lugar igualmente en las fases iniciales de 
los procedimientos de modificación sustancial y revisión de la autorización ambiental 
integrada de una instalación.

Artículo 31.  Participación pública y consultas a administraciones públicas afectadas.
1. En la fase inicial del procedimiento y simultáneamente con el período de información 

pública, de conformidad con lo dispuesto en la legislación reguladora de los derechos de 
acceso a la información y de participación pública en materia de medio ambiente, se 
habilitará en la web de la conselleria competente en medio ambiente un apartado para la 
participación del público en general, en el que se incluirán los aspectos más relevantes 
relacionados con el procedimiento de autorización del proyecto, y en concreto los 
establecidos en la normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de 
la contaminación.

2. Las sugerencias que se presenten no dan lugar a la condición de interesado, ni 
derecho a una respuesta razonada de manera individualizada, si bien deberán ser tenidas en 
consideración por el órgano competente a la hora de resolver la solicitud.

3. Los procesos de participación o consulta pública que puedan estar contemplados en 
otras normas, se sustituyen por el establecido en la presente ley cuando se trate de 
proyectos sometidos a autorización ambiental integrada del órgano autonómico.

4. La participación pública regulada en este artículo tendrá lugar igualmente en las fases 
iniciales de los procedimientos de modificación sustancial y revisión de la autorización 
ambiental integrada de una instalación.

5. Cuando el proyecto se encuentre sometido a evaluación de impacto ambiental, se 
efectuará consulta a las administraciones públicas afectadas que hubiesen sido previamente 
consultadas en relación con la definición de la amplitud y del nivel de detalle del estudio de 
impacto ambiental y a las personas interesadas, y les informará de su derecho a participar 
en el procedimiento y del momento en que puedan ejercitarlo de conformidad con lo 
establecido en la normativa básica estatal en materia de impacto ambiental de proyectos.
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Artículo 32.  Declaración de impacto ambiental.
1. Cuando el proyecto se encuentre sometido a evaluación de impacto ambiental, 

concluido el trámite de información pública el órgano sustantivo ambiental remitirá al órgano 
ambiental copia del expediente, junto con las alegaciones recibidas, acompañado, en su 
caso, de las observaciones que estime oportunas, al objeto de que se formule declaración de 
impacto ambiental en el plazo máximo de 2 meses desde la recepción del expediente, en la 
que se estime si el proyecto es aceptable a los efectos ambientales o se determinen las 
condiciones que deban establecerse en orden a la adecuada protección del medio ambiente 
y los recursos naturales de acuerdo con lo establecido en la normativa básica vigente en 
materia de evaluación ambiental de proyectos.

2. Los condicionantes establecidos formarán un todo coherente con los exigidos en la 
autorización ambiental integrada, en la que se integrarán aquéllos formando parte de su 
contenido.

3. Si el órgano sustantivo ambiental discrepara sobre la conveniencia a efectos 
ambientales de ejecutar el proyecto o de las determinaciones o contenido del condicionado 
de la declaración de impacto ambiental, planteará dicha discrepancia ante el órgano 
ambiental mediante escrito razonado, en el plazo de veinte días hábiles a contar desde la 
recepción de la declaración de impacto ambiental. Si se mantuviera la discrepancia se estará 
a lo establecido al efecto en la normativa en materia de impacto ambiental.

4. En el supuesto que corresponda a la Administración General del Estado realizar la 
evaluación de impacto ambiental, se estará a lo dispuesto en la normativa básica estatal.

5. Si la declaración de impacto ambiental fuera desfavorable y, en consecuencia, impida 
el otorgamiento de la autorización ambiental integrada, el órgano sustantivo ambiental 
dictará resolución motivada denegando la autorización y poniendo fin al procedimiento.

Artículo 33.  Informes preceptivos.
1. Concluido el período de información pública, el órgano sustantivo ambiental solicitará 

simultáneamente informe a los órganos que deban pronunciarse sobre las materias de su 
competencia, remitiendo al efecto a dichos órganos copia de la documentación pertinente, 
junto con las alegaciones y observaciones realizadas que afecten al ámbito de sus 
competencias.

Podrá interrumpirse el plazo de resolución del procedimiento cuando se soliciten 
informes preceptivos que sean determinantes para la resolución, por el tiempo que medie 
entre la petición y la recepción del informe, de conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. Tienen carácter preceptivo, y vinculante cuando sean desfavorables o establezcan 
condicionamientos necesarios en el ámbito de las respectivas competencias de cada órgano, 
los informes regulados en los artículos 34 a 36 de la presente ley, debiendo emitirse en los 
plazos contemplados en dichos preceptos.

La falta de emisión en plazo de dichos informes no impedirá la tramitación del expediente 
de autorización ambiental integrada, si bien los emitidos fuera de plazo y recibidos antes de 
dictarse la propuesta de resolución deberán ser tenidos en consideración cuando se formule 
ésta.

Cuando estos informes sean desfavorables y, en consecuencia, impidan el otorgamiento 
de la autorización ambiental integrada, el órgano sustantivo ambiental dictará resolución 
motivada denegando dicha autorización.

3. Serán igualmente preceptivos aquellos informes que tengan expresamente atribuido 
dicho carácter en la legislación sectorial de aplicación y serán vinculantes en los términos 
contemplados en la misma. Deberán emitirse en los plazos que dicha normativa sectorial 
establezca y, en su defecto, en un plazo máximo de veinte días desde la recepción de la 
petición de informe.

Artículo 34.  Informe del ayuntamiento en materias de su competencia.
1. El órgano sustantivo ambiental solicitará con carácter preceptivo informe del 

ayuntamiento en cuyo territorio vaya a ubicarse la instalación o actividad, sobre las materias 
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de su competencia, debiendo emitirse en el plazo de treinta días desde la recepción de la 
petición.

2. De no emitirse el informe en el plazo señalado se proseguirán las actuaciones. No 
obstante, el informe emitido fuera de plazo pero recibido antes de dictar resolución deberá 
ser valorado por el órgano competente para resolver la autorización ambiental integrada.

3. El informe será motivado y contendrá los pronunciamientos relativos a la adecuación 
de la instalación analizada a todos aquellos aspectos ambientales de la actividad que sean 
de competencia municipal, en particular los relativos a medidas correctoras propuestas para 
garantizar las condiciones de seguridad de la instalación o actividad, los aspectos 
ambientales relativos a ruidos, vibraciones, calor, olores y vertidos al sistema de 
saneamiento o alcantarillado municipal y, en su caso, los relativos a incendios, seguridad o 
sanitarios, y cualesquiera otros contemplados en el proyecto de actividad presentado y de 
competencia municipal.

4. En caso de informe favorable, la Comisión de Análisis Ambiental Integrado podrá 
examinar la garantía y eficacia de los sistemas correctores propuestos y su grado de 
seguridad y, en su caso, determinar la imposición de medidas correctoras.

Artículo 35.  Informe del organismo de cuenca.
1. En los supuestos en los que la actividad sometida a autorización ambiental integrada 

precise, de acuerdo con la legislación de aguas, autorización de vertido al dominio público 
hidráulico de cuencas gestionadas por la Administración General del Estado, el organismo 
de cuenca competente deberá emitir un informe que determine las características del vertido 
y las medidas correctoras a adoptar a fin de preservar el buen estado ecológico de las 
aguas.

2. Dicho informe tiene carácter preceptivo y vinculante, debiendo emitirse en el plazo 
establecido por la normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de 
la contaminación, pudiéndose suspender el plazo máximo de resolución de la autorización 
ambiental integrada en los términos establecidos en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992.

Transcurrido el plazo sin que el organismo de cuenca hubiese emitido el informe, se 
podrá otorgar la autorización ambiental integrada, contemplando en la misma las 
características del vertido y las medidas correctoras requeridas, que se establecerán de 
conformidad con la legislación sectorial aplicable.

No obstante, el informe recibido fuera del plazo señalado y antes del otorgamiento de la 
autorización ambiental integrada, deberá ser tenido en consideración por el órgano 
sustantivo ambiental al otorgar la autorización.

3. Si el informe vinculante regulado en este artículo considerase que es inadmisible el 
vertido y, consecuentemente, impidiese el otorgamiento de la autorización ambiental 
integrada, se dictará resolución motivada denegando la autorización.

4. No será necesario este informe cuando el titular declare vertido cero, de conformidad 
con lo establecido en la normativa básica estatal en materia de prevención y control 
integrados de la contaminación.

Artículo 36.  Informe en materia de accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas.

En el supuesto de que la actividad esté afectada por el Real Decreto 1254/1999, de 16 
de julio, por el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los 
accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, o norma que lo sustituya, el 
órgano sustantivo ambiental solicitará con carácter preceptivo la emisión de informe al 
órgano autonómico competente en materia de accidentes graves. El informe deberá emitirse 
en el plazo de un mes desde la recepción de la documentación.

Cuando se trate de establecimientos en los que vayan a estar presentes sustancias 
peligrosas en cantidades iguales o superiores a las especificadas en la columna 3 de las 
partes 1 y 2 del anexo I del real decreto mencionado, se solicitará de dicho órgano la 
evaluación del informe de seguridad y el pronunciamiento sobre las condiciones de 
seguridad del establecimiento o industria. Dicho pronunciamiento deberá ser emitido en el 
plazo máximo de 6 meses desde la recepción de la documentación conforme establece el 
mencionado real decreto.
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El informe será vinculante cuando sea desfavorable, así como en cuanto a los 
condicionamientos necesarios que establezca en el ámbito de sus competencias.

Artículo 37.  Otros informes.
1. El órgano sustantivo ambiental podrá recabar cuantos informes se consideren 

necesarios o determinantes para resolver, fundamentando en la petición de informe la 
conveniencia de reclamarlos.

2. Se recabarán necesariamente aquéllos pronunciamientos o informes que se precisen 
a los efectos de verificar la compatibilidad de la instalación con la ocupación, uso del suelo y 
otros aspectos de carácter territorial. En caso de que el órgano con competencias sobre la 
materia informe desfavorablemente, dicho informe tendrá carácter vinculante en el 
procedimiento de autorización ambiental integrada, determinando la denegación de la 
misma.

3. En particular, si durante la tramitación del expediente de autorización ambiental 
integrada se observase alguna discrepancia entre el proyecto sometido a autorización y la 
declaración de interés comunitario aportada junto con la solicitud, el órgano sustantivo 
ambiental remitirá copia del proyecto y solicitará del órgano competente en materia de 
urbanismo y ordenación del territorio la emisión de informe en el plazo máximo de veinte 
días.

El informe se pronunciará sobre la conformidad del proyecto con la declaración de 
interés comunitario emitida y, en su caso, la necesidad o no de su revisión y documentación 
que haya de presentar el solicitante a tal efecto.

La necesidad de revisión y los términos en que proceda efectuar la adecuación de la 
declaración de interés comunitario será comunicada por el órgano sustantivo ambiental a los 
interesados en el procedimiento.

Artículo 38.  Trámite de audiencia.
1. Inmediatamente antes de la elaboración de la propuesta de resolución, se dará 

audiencia a los interesados para que, en un plazo no inferior a diez días ni superior a quince, 
aleguen lo que estimen conveniente y presenten, en su caso, la documentación que 
consideren procedente.

2. Cuando en el trámite de audiencia se hubiesen realizado alegaciones, se dará 
traslado a los órganos y entidades competentes que hubieran de pronunciarse sobre las 
mismas cuando hayan intervenido en el procedimiento de autorización ambiental de forma 
preceptiva. Dichos órganos manifestarán lo que estimen conveniente, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en el plazo máximo de quince días.

Artículo 39.  Dictamen ambiental y propuesta de resolución.
1. Concluida la tramitación, el expediente será remitido a la Comisión de Análisis 

Ambiental Integrado para que efectúe dictamen ambiental del proyecto y eleve la propuesta 
de resolución al órgano competente para resolver. La propuesta, ajustada al contenido 
establecido en el artículo 41 de la presente ley, incorporará las condiciones que resulten de 
los informes vinculantes emitidos y decidirá sobre el resto de informes y sobre las cuestiones 
planteadas, en su caso, por los solicitantes durante la instrucción y trámite de audiencia, así 
como, las resultantes del periodo de información pública.

2. La comisión podrá acordar la necesidad de hacer modificaciones en el proyecto o la 
necesidad de aportar documentación adicional relevante para poder otorgarse la 
autorización. En tal caso, el órgano ambiental lo pondrá en conocimiento del interesado para 
que realice las modificaciones oportunas o aporte la documentación necesaria en los 
términos y en el plazo que se indique atendiendo a la complejidad de la documentación a 
presentar.

Artículo 40.  Resolución.
1. La resolución de la autorización ambiental integrada se dictará en el plazo máximo 

establecido por la normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de 
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la contaminación, contándose dicho plazo desde la fecha en que la solicitud haya tenido 
entrada en el registro del órgano competente para resolver.

Transcurrido el plazo establecido sin que se haya notificado resolución expresa, se 
entenderá desestimada la solicitud presentada.

2. La resolución no agotará la vía administrativa, procediendo contra la misma los 
recursos pertinentes de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 41.  Contenido de la resolución.
1. La autorización ambiental integrada tendrá el contenido establecido en la normativa 

básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contaminación.
2. En caso de que la autorización ambiental integrada sea válida para varias partes de 

una instalación explotada por diferentes titulares, la autorización concretará, cuando sea 
posible, las responsabilidades de cada uno de ellos. Si no es posible dicha determinación, la 
responsabilidad de la explotación se exigirá de los titulares de forma solidaria.

Artículo 42.  Publicidad y notificación.
1. El órgano sustantivo ambiental notificará la resolución de la autorización ambiental 

integrada a los interesados, al ayuntamiento donde se ubique la instalación, a los distintos 
órganos que hubiesen emitido un informe vinculante y, en su caso, al órgano competente 
para otorgar las autorizaciones sustantivas señaladas en el artículo 4.1 de esta ley.

La notificación, efectuada de acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal 
en materia de procedimiento administrativo común, se realizará preferentemente por medios 
electrónicos, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 11/2007, de 22 junio de Acceso 
Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos y la Ley 3/2010, de 5 de mayo, de la 
Generalitat, de Administración Electrónica de la Comunitat Valenciana.

2. La resolución por la que se hubiera otorgado la autorización ambiental integrada será 
objeto de publicación mediante una reseña o anuncio de la misma en el «Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana», indicando la dirección de la página web en que podrá consultarse su 
contenido.

Asimismo, se incluirá en la página web de la conselleria competente en medio ambiente 
la información necesaria para garantizar el derecho del público a acceder a las resoluciones 
de las autorizaciones ambientales integradas concedidas, de conformidad con la Ley 
27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los derechos de acceso a la información, de 
participación pública y de acceso a la justicia en materia de medio ambiente o norma que la 
sustituya.

Artículo 43.  Impugnación.
1. Los interesados podrán oponerse a los informes vinculantes emitidos en el 

procedimiento de concesión de la autorización ambiental integrada mediante la impugnación 
de la resolución administrativa que ponga fin al procedimiento, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los casos en que 
impidiesen el otorgamiento de la autorización, en cuyo caso podrán ser recurridos, en vía 
judicial o administrativa, según corresponda, independientemente de la resolución que ponga 
fin al procedimiento.

2. Cuando la declaración de impacto ambiental o los informes vinculantes emitidos sean 
favorables pero sometan la autorización a condiciones con las que no esté de acuerdo el 
solicitante, el recurso se interpondrá directamente contra la resolución del órgano que haya 
otorgado la autorización ambiental integrada. El órgano competente para resolver el recurso 
dará traslado del mismo a los órganos que hubiesen emitido dichos informes, con el fin de 
que presenten alegaciones en el plazo de quince días si lo estiman oportuno. De emitirse en 
plazo, las citadas alegaciones serán vinculantes para la resolución del recurso.

3. Si en el recurso contencioso-administrativo que se pudiera interponer contra la 
resolución que ponga fin a la vía administrativa se dedujeran pretensiones relativas a los 
informes preceptivos y vinculantes, la administración que los hubiera emitido tendrá la 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 117  Ley de Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades 

– 2699 –



consideración de codemandada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 44.  Inicio de la actividad.
1. Una vez otorgada la autorización ambiental integrada, y finalizada, en su caso, la 

construcción de las instalaciones y obras, el titular dispondrá de un plazo de cinco años o el 
que, en su caso, establezca la normativa básica estatal, para iniciar la actividad, salvo que 
en la autorización se establezca un plazo distinto.

2. No podrá iniciarse la actividad sin que el titular presente una declaración responsable, 
de conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
indicando la fecha de inicio de la actividad y el cumplimiento de las condiciones fijadas en la 
autorización.

3. La declaración se formalizará de acuerdo con el modelo que a tal efecto se encuentre 
disponible en la página web de la consellería con competencias en materia de medio 
ambiente, y se acompañará de la siguiente documentación:

a) Certificado emitido por técnico competente de la ejecución del proyecto, en la que se 
especifique que la instalación y actividad se ajustan al proyecto técnico aprobado.

b) Certificado e informe emitido por entidad colaboradora de la administración en materia 
de calidad ambiental acreditativo del cumplimiento de las condiciones fijadas en la 
autorización ambiental integrada.

4. La administración dispondrá del plazo máximo de un mes desde la presentación de la 
declaración responsable para verificar la documentación presentada y/o efectuar oposición o 
reparos.

Transcurrido dicho plazo sin manifestación en contra del órgano sustantivo ambiental, 
podrá iniciarse el ejercicio de la actividad.

La formulación de oposición o reparos impedirá el ejercicio de la actividad hasta que 
exista pronunciamiento expreso de conformidad por parte del órgano sustantivo ambiental.

5. Cuando la autorización ambiental integrada hubiese contemplado una puesta en 
marcha provisional para la realización de pruebas de funcionamiento, el titular comunicará 
por escrito al órgano sustantivo ambiental el comienzo de las pruebas correspondientes, así 
como la duración de las mismas, con al menos diez días de antelación. El comienzo de las 
pruebas no implicará la conformidad del órgano sustantivo ambiental con el inicio del 
ejercicio de la actividad, debiendo formularse la declaración responsable a que se refiere el 
presente artículo, con los efectos previstos en el mismo, una vez finalizada la realización de 
las pruebas.

6. En el caso de actividades o instalaciones incluidas en el ámbito de aplicación del Real 
Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección 
de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar 
origen a situaciones de emergencia deberá presentarse, para su incorporación al expediente 
de autorización ambiental integrada, el plan de autoprotección, que se remitirá a los órganos 
competentes en materia de protección civil para el ejercicio de las funciones que les atribuye 
el citado real decreto.

CAPÍTULO III
Revisión de la autorización ambiental integrada y modificación de la instalación

Artículo 45.  Revisión de la autorización ambiental integrada.
1. A instancia del órgano sustantivo ambiental el titular presentará toda la información 

que dicho órgano considere necesaria para la revisión de las condiciones de la autorización 
de entre las que contempla la presente ley para la solicitud de autorización. En su caso, se 
incluirán los resultados del control de las emisiones y otros datos que permitan una 
comparación del funcionamiento de la instalación con las mejores técnicas disponibles 
descritas en las conclusiones sobre las MTD aplicables y con los niveles de emisión 
asociados a ellas.
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Al revisar las condiciones de la autorización, el órgano sustantivo ambiental utilizará 
cualquier información obtenida a partir de los controles o inspecciones disponibles.

2. En un plazo de cuatro años a partir de la publicación de las conclusiones relativas a 
las MTD en cuanto a la principal actividad de una instalación, las condiciones de la 
autorización deberán estar revisadas y, si fuera necesario, adaptadas. Deberá quedar 
garantizado que la instalación cumple las condiciones de la autorización, a cuyo efecto el 
órgano sustantivo ambiental podrá exigir al titular un informe de adecuación realizado por 
entidad acreditada colaboradora de la administración, informe que comprenderá todas las 
áreas medioambientales de la instalación.

La revisión tendrá en cuenta todas las conclusiones relativas a los documentos de 
referencia MTD aplicables a la instalación, desde que la autorización fuera concedida, 
actualizada o revisada.

3. Cuando una instalación no esté cubierta por ninguna de las conclusiones relativas a 
las MTD, las condiciones de la autorización se revisarán y, en su caso, adaptarán cuando los 
avances en las mejores técnicas disponibles permitan una reducción significativa de las 
emisiones. Para dicha revisión podrá exigirse al titular el informe a que se refiere el apartado 
anterior.

4. En cualquier caso, la autorización ambiental integrada será revisada de oficio en los 
supuestos establecidos por la normativa básica en materia de prevención y control 
integrados de la instalación.

5. La revisión de la autorización ambiental integrada no dará derecho a indemnización y 
se tramitará por el procedimiento simplificado reglamentariamente establecido por la 
normativa básica estatal.

6. Las resoluciones administrativas mediante las que se hubieran revisado las 
autorizaciones ambientales integradas serán objeto de publicidad y notificación en los 
mismos términos establecidos para las resoluciones de la autorización.

Artículo 46.  Modificación de la instalación.
1. La modificación de una instalación sometida a autorización ambiental integrada podrá 

ser sustancial o no sustancial.
2. El titular de una autorización que pretenda llevar a cabo una modificación de la 

instalación autorizada, deberá comunicarlo al órgano que otorgó la autorización, indicando 
razonadamente si considera que se trata de una modificación sustancial o no sustancial. A 
esta comunicación se acompañarán los documentos justificativos de las razones expuestas.

3. Cuando el titular considere que la modificación proyectada no es sustancial podrá 
llevarla a cabo, siempre que el órgano que hubiese otorgado la autorización ambiental 
integrada no manifieste lo contrario en el plazo de un mes. En caso de que sea necesaria 
una modificación de la autorización ambiental integrada, como consecuencia de la 
modificación no sustancial de la instalación, el órgano sustantivo ambiental publicará una 
reseña de la misma en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana, indicando la dirección de 
la página web donde podrá ser consultada.

4. Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el 
órgano sustantivo ambiental como sustancial, no podrá llevarse a cabo hasta que no sea 
modificada la autorización ambiental integrada.

5. La solicitud de modificación sustancial, documentación a acompañar a la misma, 
referida a la parte o partes de la instalación afectada por la modificación, y procedimiento 
simplificado aplicable para su tramitación y resolución, se regirá por lo establecido en la 
normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de la contaminación.

La resolución de la modificación sustancial será objeto de publicidad y notificación en los 
mismos términos establecidos para la resolución de la autorización ambiental integrada en la 
presente ley.

6. A fin de calificar la modificación como sustancial se tendrá en cuenta la mayor 
incidencia de la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las personas o el 
medio ambiente, en los siguientes aspectos:

a) El tamaño y producción de la instalación.
b) Los recursos naturales utilizados por la misma.
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c) Su consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipología de los residuos generados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos naturales de las áreas 

geográficas que puedan verse afectadas.
f) El grado de contaminación producido.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias peligrosas.
A tal efecto, se tendrán en cuenta los criterios establecidos en la normativa básica estatal 

en materia de prevención y control integrados de la contaminación y en la disposición 
adicional quinta de la presente ley.

7. Cualquier ampliación o modificación de las características o del funcionamiento de una 
instalación se considerará sustancial si la modificación o la ampliación alcanza por sí sola, 
los umbrales de capacidad establecidos, cuando estos existan, en el anexo I de esta ley, o si 
ha de ser sometida al procedimiento de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la 
normativa vigente en esta materia.

Igualmente, se considera modificación sustancial cuando las modificaciones sucesivas 
no sustanciales producidas a lo largo de la vigencia de la autorización ambiental integrada 
supongan la superación de los criterios técnicos contemplados en la disposición adicional 
quinta de la presente ley.

En cualquier caso, el órgano sustantivo ambiental podrá fijar criterios más restrictivos en 
determinados casos que se deriven de las circunstancias concretas de la modificación que 
se pretenda introducir.

8. Cuando la modificación de una instalación suponga una disminución de su capacidad 
de producción hasta quedar por debajo de los umbrales del anexo I dejará de ser exigible la 
autorización ambiental integrada, causando baja en el Registro Ambiental de Instalaciones 
de la Comunitat Valenciana. El titular lo comunicará al órgano que otorgó la autorización 
ambiental integrada para que proceda a remitir al ayuntamiento copia del expediente 
instruido y de la resolución de autorización ambiental integrada otorgada. Tales 
modificaciones serán objeto de publicación en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

Para la adaptación al régimen de intervención administrativa ambiental que corresponda, 
se estará a lo establecido en la disposición adicional sexta de la presente ley.

CAPÍTULO IV
Cese de la actividad y cierre de la instalación

Artículo 47.  Cese temporal de la actividad.
1. El titular de la autorización ambiental integrada deberá presentar, ante el órgano 

sustantivo ambiental, una comunicación previa al cese temporal o, en su caso, al cese 
definitivo de la actividad. En caso de tener varias actividades autorizadas la comunicación 
indicará en cuál de ellas se produce el cese.

2. La duración del cese temporal no podrá superar los dos años desde su comunicación 
o el plazo que, en su caso, establezca la normativa básica estatal.

3. Durante el periodo en que la instalación se encuentre en cese temporal de su 
actividad o actividades, el titular deberá cumplir con las condiciones establecidas en la 
autorización ambiental.

4. El titular podrá reanudar la actividad de acuerdo con las condiciones de la autorización 
previa presentación de comunicación al órgano sustantivo ambiental. Asimismo, previa 
comunicación a dicho órgano, podrá realizar el cambio de titularidad de la instalación o 
actividad, continuando el nuevo titular en las mismas condiciones de la autorización 
ambiental integrada en vigor, no siendo considerada como nueva instalación.

5. En el caso de que se hayan realizado modificaciones de la instalación durante el cierre 
temporal de ésta, será de aplicación lo dispuesto en el artículo 46 de la presente ley.

6. Transcurridos dos años desde la comunicación del cese temporal sin que el titular 
haya reanudado la actividad o actividades, el órgano sustantivo ambiental le comunicará que 
dispone de un mes para acreditar el reinicio de la actividad.
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En el supuesto de no reiniciarse la actividad, si en la instalación se llevan a cabo varias 
actividades y el cese temporal no afecta a todas ellas, procederá la modificación de la 
autorización ambiental integrada, publicándose una reseña de la misma en el Diari Oficial de 
la Comunitat Valenciana indicando la dirección de la página web donde podrá ser 
consultada.

Si en la instalación se llevan a cabo varias actividades y el cese temporal afecta a todas 
ellas, se procederá de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente para el cese 
definitivo y cierre de la instalación.

Artículo 48.  Cese definitivo de la actividad y cierre de la instalación.
1. En el supuesto de cese definitivo de todas las actividades desarrolladas en una o 

varias instalaciones incluidas en una misma autorización ambiental integrada, el titular de la 
autorización deberá presentar ante el órgano sustantivo ambiental, una comunicación previa 
a dicho cese.

No se requerirá dicha comunicación cuando el cese definitivo derive de la falta de 
reanudación de la actividad en el supuesto de cese temporal regulado en el artículo anterior.

2. El órgano sustantivo ambiental verificará las condiciones que hubieran sido 
establecidas en la autorización ambiental integrada, para el cese definitivo de las 
actividades, de acuerdo con las prescripciones mínimas establecidas en la normativa básica 
estatal y contempladas en el presente apartado.

Una vez producido el cese definitivo de actividades, el titular adoptará las medidas 
necesarias destinadas a retirar, controlar, contener o reducir las sustancias peligrosas 
relevantes para que el emplazamiento no cree un riesgo significativo para la salud humana ni 
para el medio ambiente debido a la contaminación del suelo y las aguas subterráneas o la 
emisión de gases contaminantes a causa de las actividades desarrolladas.

Además, en el supuesto que, con la solicitud de autorización ambiental integrada o con 
motivo de su actualización, se hubiera exigido el informe base a que se refiere el artículo 27 
de la presente ley, tras el cese definitivo de la actividad, el titular evaluará el estado del suelo 
y la contaminación de las aguas subterráneas por las sustancias peligrosas relevantes 
utilizadas, producidas o emitidas por la instalación, y comunicará al órgano sustantivo 
ambiental los resultados de dicha evaluación.

En caso de que la evaluación determine que la instalación ha causado una 
contaminación significativa del suelo o las aguas subterráneas con respecto al estado 
establecido en el informe base, el titular tomará las medidas adecuadas para hacer frente a 
dicha contaminación con objeto de restablecer el emplazamiento de la instalación a aquél 
estado.

3. Cuando la verificación resulte positiva, el órgano sustantivo ambiental dictará 
resolución autorizando el cierre de la instalación y extinguiendo la autorización ambiental 
integrada o su modificación cuando el cese definitivo no afecte a la totalidad de las 
instalaciones incluidas en la autorización.

La resolución se notificará al titular de la autorización ambiental integrada, así como a los 
interesados, órganos y entidades a los que se les notificó el otorgamiento de la autorización. 
Un anuncio de dicha resolución será objeto de publicación en el «Diari Oficial de la 
Comunitat Valenciana», indicándose la dirección de la página web en que podrá ser 
consultado su contenido.

4. En caso de desmantelamiento de la instalación, el titular de la actividad presentará 
para su aprobación por parte del órgano que otorgó la autorización ambiental integrada, un 
proyecto de clausura y desmantelamiento suscrito por técnico competente, en el que se 
especificarán las medidas y precauciones a adoptar. Dicho proyecto deberá ser aprobado 
por la administración.

5. El contenido del proyecto de clausura y desmantelamiento, así como de la 
documentación que para asegurar el cumplimiento de lo establecido en el apartado 2 del 
presente artículo pueda venir exigida en la autorización ambiental integrada, se establecerá 
y actualizará periódicamente en la página web de la conselleria con competencias en 
materia de prevención y control integrados de la contaminación.

6. La finalización de la ejecución de las medidas adoptadas en virtud de lo establecido en 
el presente artículo serán comunicadas por el titular de la autorización al órgano sustantivo 
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ambiental acompañando a la comunicación certificado emitido por técnico competente que 
acredite la ejecución de tales medidas de conformidad con el proyecto aprobado por la 
administración. En cualquier caso, el órgano sustantivo ambiental podrá comprobar in situ la 
ejecución de las medidas propuestas.

7. En el supuesto de una actividad sujeta a la constitución por parte del titular de fianza, 
aval u otra garantía financiera, de acuerdo con la normativa general o sectorial de aplicación 
en cada caso, el órgano sustantivo ambiental, una vez extinguida la autorización ambiental 
integrada, previa comprobación de que se han adoptado las medidas necesarias y de que el 
emplazamiento reúne las condiciones adecuadas conforme a lo establecido en el presente 
artículo, procederá a autorizar la cancelación de la misma.

No procederá la devolución de la garantía depositada cuando exista incumplimiento de 
alguna de las condiciones exigibles o mientras exista expediente sancionador iniciado y en 
tanto no exista resolución firme sobre el mismo.

CAPÍTULO V
Otras disposiciones

Artículo 49.  Extinción, revocación, anulación y suspensión.
1. Las autorizaciones ambientales integradas sólo serán efectivas en las condiciones y 

para las actividades e instalaciones que expresamente se determinen en las mismas.
2. Serán causas de extinción de la autorización ambiental integrada las siguientes:
a) La renuncia del titular de la autorización.
b) El mutuo acuerdo entre el titular y la administración competente.
c) La caducidad de la autorización.
d) El incumplimiento de las condiciones de la autorización, la desaparición de las 

circunstancias que motivaron su otorgamiento o la aparición de circunstancias nuevas que, 
de haber existido en el momento de su concesión, habrían justificado la denegación, previa 
audiencia del titular.

e) La falta de adaptación a las condiciones y requisitos introducidos por normas 
posteriores, en los plazos que dichas normas establezcan, así como el incumplimiento en la 
realización de las inspecciones periódicas exigidas por la normativa aplicable durante el 
ejercicio de la actividad, previa audiencia del titular.

f) El incumplimiento de las nuevas condiciones establecidas como consecuencia de la 
modificación de la autorización, o las que proceda realizar como consecuencia de la revisión 
o modificación de la autorización ambiental integrada.

g) El cierre definitivo de la instalación sometida a autorización ambiental integrada, 
previa ejecución de las medidas contempladas al efecto en la presente ley o que se 
establezcan reglamentariamente.

h) A consecuencia de un procedimiento sancionador en virtud de lo previsto en la 
presente ley.

3. Asimismo, las autorizaciones ambientales integradas podrán ser revocadas o 
anuladas de acuerdo con lo establecido en la normativa sobre procedimiento administrativo 
común.

4. La autorización ambiental integrada podrá ser objeto de suspensión adoptada como 
medida provisional, con carácter previo o en el transcurso de un procedimiento sancionador 
iniciado como consecuencia de infracciones previstas en la presente ley.

Artículo 50.  Caducidad.
1. Las autorizaciones ambientales integradas caducarán en los supuestos siguientes:
a) Cuando el ejercicio de la actividad no se inicie en el plazo de cinco años, a partir de la 

fecha del otorgamiento de la autorización, salvo que en la autorización se establezca un 
plazo distinto. La autorización podrá establecer plazos de inicio para las distintas fases de 
ejecución del proyecto.
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b) Cuando el ejercicio de la actividad o instalación se paralice por plazo superior a dos 
años, excepto en casos de fuerza mayor.

2. No obstante, por causas justificadas, el titular de la actividad o instalación podrá 
solicitar del órgano competente una prórroga de los plazos anteriormente señalados.

3. La caducidad, cuando proceda, será declarada formalmente por el órgano sustantivo 
ambiental, previo trámite de audiencia al titular de la autorización ambiental integrada.

TÍTULO III
Régimen de la licencia ambiental

CAPÍTULO I
Objeto y fines

Artículo 51.  Actividades sometidas a licencia ambiental.
Se someten a licencia ambiental las actividades, públicas o privadas, incluidas en el 

anexo II de la presente ley. La licencia se adaptará a las modificaciones que se produzcan 
en las instalaciones en que tales actividades se desarrollan.

Artículo 52.  Fines.
La licencia ambiental tiene como fines los siguientes:
a) Valorar las afecciones de las actividades sujetas a este instrumento sobre el medio 

ambiente en su conjunto, incluyendo todos los condicionamientos de carácter ambiental 
necesarios para la prevención y reducción en origen de las emisiones a la atmósfera, al agua 
y al suelo, y la adecuada gestión de los residuos generados.

b) Integrar, junto a los aspectos estrictamente ambientales aquellos pronunciamientos de 
competencia municipal relativos a incendios, accesibilidad, seguridad y salud de las 
personas exigidos para el funcionamiento de la actividad por la normativa vigente en tales 
materias.

CAPÍTULO II
Procedimiento

Artículo 53.  Solicitud.
1. Una vez realizadas las actuaciones previas que procedan contempladas en el capítulo 

III del título I de esta ley, el procedimiento de licencia ambiental se iniciará con la 
presentación de solicitud de licencia ambiental ante el ayuntamiento en que vaya a 
desarrollarse la actividad.

2. Documentación anexa a la solicitud.
2.1 La solicitud se acompañará, como mínimo, de la siguiente documentación, sin 

perjuicio de la que puedan establecer los ayuntamientos mediante ordenanza:
a) Proyecto de actividad, redactado y suscrito por técnico competente identificado 

mediante nombre, apellidos, titulación y documento nacional de identidad, y visado por el 
colegio profesional correspondiente, cuando legalmente sea exigible, que incluya suficiente 
información sobre la descripción detallada de la actividad y las fuentes de las emisiones a la 
atmósfera, al agua y al suelo, los sistemas correctores y las medidas de prevención y, 
cuando ello no sea posible, de reducción de dichas emisiones, así como los aspectos de 
competencia municipal relativos a ruidos, vibraciones, calor, olores y vertidos al sistema de 
saneamiento o alcantarillado municipal y, en su caso, los relativos a incendios, accesibilidad, 
seguridad, sanitarios y cualesquiera otros que se contemplen en las ordenanzas 
municipales.
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b) Estudio de impacto ambiental cuando el proyecto esté sometido a evaluación de 
impacto ambiental de conformidad con la normativa vigente en la materia, salvo que ya haya 
sido efectuada dicha evaluación en el seno de otro procedimiento autorizatorio, en cuyo caso 
deberá aportarse copia del pronunciamiento recaído.

c) Informe urbanístico municipal o indicación de la fecha de su solicitud.
d) Declaración de interés comunitario cuando proceda.
e) Estudio acústico conforme al artículo 36 de la Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la 

Generalitat, de Protección contra la Contaminación Acústica, o el correspondiente de la 
norma que lo sustituya.

f) Resumen no técnico de la documentación presentada para facilitar su comprensión a 
los efectos del trámite de información pública.

g) Documento comprensivo de los datos que, a juicio del solicitante, gocen de 
confidencialidad de acuerdo con las disposiciones vigentes.

h) En su caso, certificado de verificación de la documentación a que se refiere el artículo 
23 de esta ley.

i) En todo caso de presentarse la documentación en papel, se adjuntará copia 
digitalizada en soporte informático de la totalidad de la documentación técnica aportada.

2.2 Asimismo se acompañará a la solicitud, cuando proceda, la siguiente documentación 
para su valoración por el ayuntamiento en el ámbito de sus competencias:

a) Los programas de mantenimiento exigidos para las instalaciones industriales incluidas 
en el artículo 2 del Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, por el que se establecen los 
criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis, o norma que lo 
sustituya.

b) Plan de autoprotección para las instalaciones afectadas por el Real Decreto 393/2007, 
de 23 de marzo, por el que se aprueba la norma básica de autoprotección de los centros, 
establecimientos y dependencias dedicados a actividades que puedan dar origen a 
situaciones de emergencia, o norma que lo sustituya.

c) Cuando se trate de instalaciones sujetas al Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, 
por el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervengan sustancias peligrosas, la documentación exigida por la 
normativa vigente en la materia.

3. En el caso de que sea necesaria la realización de obras, deberá acompañarse el 
correspondiente proyecto que será tramitado conjuntamente con la licencia ambiental, con el 
fin de comprobar que estas se ejecutan y desarrollan de acuerdo con la normativa vigente.

4. A la solicitud se acompañará copia de las autorizaciones o concesiones previas, o 
formalización de otros instrumentos, exigidas por la normativa sectorial, o copia de su 
solicitud cuando estén en trámite, contempladas en los artículos 12.3 y 15.2 de la presente 
ley.

Artículo 54.  Subsanación de la solicitud.
1. El ayuntamiento verificará formalmente la documentación presentada, en el plazo de 

20 días, para comprobar si se ajusta a los requisitos establecidos; sin perjuicio de la opción 
contemplada en el artículo 23 para la verificación previa mediante certificación cuando se 
hayan formalizado los correspondientes convenios a tal efectos entre el ayuntamiento y los 
colegios profesionales, por corporaciones de derecho público correspondiente, la adhesión a 
los convenios que hubiera firmado la Generalitat, o la certificación de suficiencia emitida por 
un organismo de certificación administrativa (OCA).

2. En caso de apreciarse alguna deficiencia o insuficiencia en la documentación 
presentada, concederá al solicitante un plazo, que no podrá exceder de 15 días, en función 
de las características y complejidad de la documentación requerida, para que la complete o 
subsane, con indicación de que, si así no se hiciere, se le tendrá por desistido de la solicitud, 
archivándose las actuaciones.
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Artículo 55.  Información pública y audiencia a colindantes.
1. El ayuntamiento someterá el expediente a información pública mediante la inserción 

de un anuncio en el tablón de edictos y publicación en la página web del ayuntamiento por 
un plazo no inferior a 20 días, para que las personas físicas o jurídicas, asociaciones 
vecinales y quienes lo consideren conveniente, formulen las alegaciones que estimen 
oportunas.

2. Asimismo, a los vecinos colindantes al lugar donde se haya de emplazar la actividad, 
se les dirigirá notificación personal en la que se les indicará el lugar en el que tendrán a su 
disposición el expediente completo, concediéndose un plazo no inferior a diez días, para 
consulta y formulación de las alegaciones que consideren pertinentes.

3. Se exceptúan de estos trámites los datos que gocen de confidencialidad.

Artículo 56.  Informes de otros órganos de la misma u otras administraciones.
1. Una vez concluido el trámite de información pública y audiencia a colindantes, el 

ayuntamiento solicitará los informes que resulten preceptivos conforme a la presente ley o a 
la normativa sectorial de aplicación en función de la actividad objeto de licencia, a los 
órganos que deban pronunciarse sobre las materias de su competencia, remitiendo al efecto 
a dichos órganos copia de la documentación pertinente, junto con las alegaciones y 
observaciones realizadas que afecten al ámbito de sus competencias.

2. Asimismo, podrá solicitar los informes que considere necesarios para resolver.
3. Serán vinculantes los informes preceptivos que tengan expresamente atribuido dicho 

carácter por la normativa sectorial.
4. Los informes deberán ser evacuados en los plazos legalmente establecidos. De no 

emitirse en plazo, se podrán proseguir las actuaciones cualquiera que sea el carácter del 
informe solicitado, excepto en los supuestos de informes preceptivos que sean 
determinantes para la resolución del procedimiento, en cuyo caso se podrá interrumpir el 
plazo de los trámites sucesivos.

Los informes preceptivos emitidos fuera de plazo y recibidos antes de dictarse la 
propuesta de resolución, deberán ser tenidos en consideración cuando se formule ésta. 
Cuando estos informes sean vinculantes e impidan el otorgamiento de la licencia ambiental, 
el ayuntamiento dictará resolución motivada denegando dicha autorización.

5. En el supuesto de instalaciones sujetas al Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por 
el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas, el ayuntamiento remitirá al órgano autonómico 
competente en materia de accidentes graves la documentación presentada al efecto por el 
interesado y, en su caso, copia de las correspondientes alegaciones formuladas en el trámite 
de información pública y solicitará la emisión de informe, preceptivo, que deberá emitirse en 
el plazo de un mes desde la recepción de la documentación.

Cuando se trate de establecimientos en los que vayan a estar presentes sustancias 
peligrosas en cantidades iguales o superiores a las especificadas en la columna 3 de las 
partes 1 y 2 del anexo I del real decreto mencionado, se solicitará de dicho órgano la 
evaluación del informe de seguridad y el pronunciamiento sobre las condiciones de 
seguridad del establecimiento o industria. Dicho pronunciamiento, de carácter preceptivo, 
deberá ser emitido en el plazo máximo de 3 meses desde la recepción de la documentación.

Este informe será vinculante cuando sea desfavorable y en cuanto a los 
condicionamientos necesarios establecidos por el órgano que emite el informe en su ámbito 
competencial.

Artículo 57.  Remisión de documentación en caso de evaluación de impacto ambiental.
Cuando deba realizarse la evaluación de impacto ambiental del proyecto en el 

procedimiento de licencia ambiental, el estudio de impacto ambiental y una copia del 
proyecto junto con las alegaciones presentadas en el trámite de información pública, y los 
informes recabados por el ayuntamiento conforme al artículo anterior, se remitirán al órgano 
ambiental autonómico competente para emitir el correspondiente pronunciamiento en 
materia de impacto ambiental, rigiéndose en su tramitación y efectos por lo establecido en la 
normativa vigente en esta materia.
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Artículo 57 bis.  Propuesta de dictamen ambiental.
1. Concluida la tramitación, el promotor podrá optar: por elaborar una propuesta de 

dictamen ambiental emitido por un organismo de certificación administrativa (OCA) conforme 
a lo establecido en la Ley 8/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, por la que se 
regulan los organismos de certificación administrativa (OCA) que incluirá todos los aspectos 
y condicionamientos de carácter ambiental que deban cumplirse en el desarrollo de la 
actividad objeto de la licencia solicitada, así como aquellas determinaciones que se 
consideren necesarias para garantizar una protección ambiental de carácter integrado 
teniendo en cuenta el emplazamiento del proyecto, el impacto medioambiental en el entorno 
y los efectos aditivos que pueda producir.

La propuesta de dictamen ambiental habrá de ser completado, con la actuación de la 
administración competente (municipal o autonómica), y se emitirá un informe realizado por 
un técnico de dicha administración mediante el cual se dará o no la conformidad a la 
aprobación de dicha propuesta de dictamen elaborada por un OCA. Los técnicos 
municipales podrán introducir las correcciones oportunas y con ello darle conformidad a la 
ratificación o denegar la conformidad.

2. La no emisión del informe del dictamen del técnico de la administración en el plazo de 
un mes será considerado por la Comisión Territorial de Análisis Ambiental Integrado como 
dictamen favorable.

3. La propuesta de dictamen ambiental elaborada por el organismo de certificación 
administrativa (OCA), será ratificada por la Comisión Territorial de Análisis Ambiental 
Integrado o, en su caso por la ponencia técnica municipal, en la siguiente convocatoria de la 
comisión.

Artículo 58.  Dictamen ambiental.
1. Concluida la tramitación, se procederá a ratificar la propuesta de dictamen ambiental 

emitida por un OCA, junto con el informe del técnico de la administración competente, si este 
se hubiera emitido en el plazo legal, o se elaborará dictamen ambiental que incluirá todos los 
aspectos y condicionamientos de carácter ambiental que deban cumplirse en el desarrollo de 
la actividad objeto de la licencia solicitada, así como aquellas determinaciones que se 
consideren necesarias para garantizar una protección ambiental de carácter integrado 
teniendo en cuenta el emplazamiento del proyecto, el impacto medioambiental en el entorno 
y los efectos aditivos que pueda producir.

2. En los municipios con población de derecho igual o superior a 50.000 habitantes, se 
procederá a ratificar la propuesta de dictamen ambiental emitida por un OCA, junto con el 
informe técnico de la administración competente, o el dictamen ambiental será elaborado por 
la ponencia de carácter técnico del ayuntamiento.

Dicho dictamen será también formulado por los ayuntamientos de municipios con 
población de derecho inferior a 50.000 habitantes y superior o igual a 10.000 habitantes. No 
obstante, excepcionalmente, cuando carezcan de medios personales y técnicos precisos 
para su emisión, podrán, bien solicitar que el dictamen ambiental sea formulado por la 
Comisión Territorial de Análisis Ambiental Integrado conforme a lo dispuesto en el apartado 4 
del presente artículo, o bien ratificar la propuesta de dictamen ambiental emitida, por un 
OCA, junto con el informe del técnico de la administración competente.

3. La ponencia técnica municipal o el organismo de certificación ambiental (OCA), o el 
técnico municipal en el caso de que la propuesta de dictamen realizada por el OCA resulta 
insuficiente, completará el dictamen ambiental con los pronunciamientos relativos a la 
adecuación del proyecto a todos aquellos aspectos relativos a la competencia municipal, en 
especial medidas correctoras propuestas para garantizar las condiciones de seguridad de la 
instalación o actividad, los aspectos ambientales relativos a ruidos, vibraciones, calor, olores 
y vertidos al sistema de saneamiento o alcantarillado municipal y, en su caso, los relativos a 
incendios, seguridad o sanitarios, y cualesquiera otros contemplados en el proyecto de 
actividad presentado de competencia municipal exigibles para el funcionamiento de la 
actividad.

4. En los municipios con población de derecho inferior a 10.000 habitantes el dictamen 
ambiental será emitido con carácter preceptivo por la Comisión Territorial de Análisis 
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Ambiental Integrado, previo informe del ayuntamiento en que vaya a ubicarse la instalación o 
actividad en el que se valore la incidencia de la actividad sobre las materias que son de 
competencia municipal. Emitido este informe, se remitirá a la Comisión Territorial de Análisis 
Ambiental Integrado acompañando copia del expediente completo, incluyendo certificado 
acreditativo de la compatibilidad del proyecto con el planeamiento urbanístico y los informes 
sectoriales recabados por el ayuntamiento en calidad de órgano sustantivo para otorgar la 
licencia. La citada comisión verificará que se han emitido las autorizaciones ambientales 
sectoriales o informes ambientales exigibles para el ejercicio de la actividad, efectuará un 
análisis ambiental del proyecto en su conjunto y emitirá dictamen ambiental, pudiendo 
determinar la imposición de medidas correctoras para garantizar las condiciones ambientales 
de la instalación o actividad objeto de licencia.

Cuando los municipios referidos en el presente apartado acrediten suficiencia de medios 
personales y técnicos, podrán solicitar la delegación del ejercicio de la competencia para la 
emisión del dictamen ambiental por los propios servicios técnicos municipales. La delegación 
deberá ser solicitada por el órgano competente del ayuntamiento conforme a la normativa 
básica de régimen local, y será remitida al Consell a través de la conselleria competente en 
materia de medio ambiente. La autorización de la delegación corresponderá al Consell, 
mediante decreto, a propuesta de la conselleria mencionada, debiendo publicarse en el 
«Diari Oficial de la Comunitat Valenciana». Dicho decreto incluirá las medidas de control que 
se reserva la Generalitat.

5. En los casos en que la emisión del dictamen ambiental corresponda a la Comisión 
Territorial de Análisis Ambiental Integrado, este se emitirá en el plazo máximo de dos meses 
desde que reciba la documentación remitida por el ayuntamiento o bien en la siguiente 
convocatoria de la comisión, si va acompañada de propuesta de dictamen ambiental emitida 
por un OCA no discutida por la administración.

6. El dictamen ambiental tendrá carácter vinculante cuando implique la denegación de la 
licencia ambiental o cuando determine la imposición de medidas correctoras propuestas para 
anular o reducir los efectos perniciosos o de riesgo para el medio ambiente, así como en 
cuanto a las determinaciones resultantes de los informes de este carácter emitidos en el 
procedimiento.

Artículo 59.  Trámite de audiencia.
1. Emitido el dictamen ambiental, inmediatamente antes de redactar la propuesta de 

resolución, el ayuntamiento dará audiencia a los interesados con el objeto de que, en un 
plazo no inferior a diez días ni superior a quince, aleguen lo que estimen conveniente y 
presenten, en su caso, la documentación que consideren procedente.

2. Cuando sean formuladas alegaciones que afecten al ámbito competencial de otros 
órganos que hubieran emitido pronunciamiento o informe preceptivo y vinculante en el 
procedimiento, se remitirá el informe ambiental acompañado de dichas alegaciones a los 
mencionados órganos para que, en el plazo máximo de quince días, manifiesten lo que 
estimen conveniente, que tendrá carácter vinculante en los aspectos referidos a materias de 
su competencia.

Artículo 60.  Resolución y notificación.
1. El plazo máximo para resolver y notificar la licencia ambiental será de seis meses, a 

contar desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del ayuntamiento 
competente para resolver.

2. (Anulado).
3. La licencia ambiental contendrá las prescripciones necesarias para la protección del 

medio ambiente en su conjunto, detallando, en su caso, los valores límite de emisión y las 
medidas preventivas, de control o de garantía que sean procedentes tal como resulte del 
dictamen ambiental regulado en esta ley, así como aquellas determinadas, en su caso, por el 
órgano competente en materia de accidentes graves y las prescripciones necesarias 
relativas a la prevención de incendios, condicionamientos sanitarios y a los restantes 
aspectos de competencia municipal.

4. La licencia ambiental se otorgará por período indefinido, sin perjuicio de su posible 
revisión en los términos de la presente ley.
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5. El ayuntamiento deberá notificar la resolución de licencia ambiental a los interesados, 
a la Comisión Territorial de Análisis Ambiental Integrado cuando ésta haya emitido o 
intervenido en la emisión del dictamen ambiental y, en su caso, al órgano competente en 
materia de accidentes graves cuando haya emitido informe vinculante en el procedimiento.

6. Deberán publicarse aquéllas licencias concedidas para las que se hubiera requerido 
evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la normativa aplicable en esta materia. A 
tal fin se pondrá a disposición del público en la página web del ayuntamiento la información 
establecida por los artículos 42 y 48 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación 
Ambiental, o norma que la sustituya.

Artículo 61.  Inicio de la actividad.
1. Una vez obtenida la licencia ambiental y finalizada, en su caso, la construcción de las 

instalaciones y obras, con carácter previo al inicio de la actividad deberá presentarse 
comunicación de puesta en funcionamiento en los términos establecidos en el presente 
artículo.

2. La comunicación de puesta en funcionamiento de la actividad se presentará ante el 
ayuntamiento que hubiera otorgado la licencia ambiental y se formalizará de acuerdo con el 
modelo que a tal efecto establezca el ayuntamiento y en defecto de éste, con el que con 
carácter general se ponga a disposición en la página web de la consellería con 
competencias en materia de medio ambiente.

3. La comunicación se acompañará de certificado emitido por técnico competente de la 
ejecución del proyecto, en el que se especifique que la instalación y actividad se ajustan al 
proyecto técnico aprobado.

4. El ayuntamiento dispondrá del plazo de un mes desde la presentación de la 
comunicación para verificar la documentación presentada y girar visita de comprobación de 
la adecuación de la instalación a las condiciones fijadas en la licencia ambiental.

Del resultado de la comprobación se emitirá informe. Si de éste se deriva la 
inadecuación con el contenido de la licencia otorgada, el ayuntamiento requerirá al 
interesado para que proceda a la corrección de los defectos advertidos, otorgando plazo al 
efecto en función de las deficiencias a subsanar, no pudiéndose iniciar la actividad hasta que 
exista pronunciamiento expreso de conformidad por parte del ayuntamiento.

Si no se detecta inadecuación con el contenido de la licencia ambiental, se emitirá 
informe de conformidad, pudiendo iniciarse el ejercicio de la actividad.

Transcurrido el plazo de un mes sin que se efectúe visita de comprobación por el 
ayuntamiento, podrá iniciarse el ejercicio de la actividad.

5. En sustitución de la visita de comprobación, los ayuntamientos podrán optar por exigir 
que se presente certificado expedido por entidad colaboradora en materia de calidad 
ambiental que acredite la adecuación de la instalación a las condiciones fijadas en la licencia 
ambiental.

Artículo 62.  Revisión de la licencia ambiental.
1. Cuando el progreso técnico y científico o cambios de las condiciones ambientales 

aplicables justifiquen la fijación de nuevas condiciones de la licencia ambiental procederá su 
revisión y consiguiente adaptación.

2. A instancia del ayuntamiento, el titular presentará toda la información que sea 
necesaria para la revisión de las condiciones de la licencia, pudiendo utilizarse cualquier 
información obtenida a partir de los controles o inspecciones realizados.

3. En cualquier caso, la licencia ambiental podrá ser revisada de oficio, sin derecho a 
indemnización, previa audiencia al interesado, cuando concurra alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) La contaminación producida por la instalación haga conveniente la revisión de los 
valores límite de emisión impuestos o la adopción de otros nuevos.

b) Se produzca una modificación del medio receptor respecto a las condiciones que 
presentaba cuando se otorgó la licencia ambiental.

c) La seguridad en el funcionamiento del proceso, de la actividad o de la instalación haga 
necesario el empleo de otras técnicas.
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d) Se aprecien circunstancias que justifiquen la revisión o modificación de la declaración 
de impacto ambiental y, en todo caso, si se superan los umbrales establecidos en la 
normativa de impacto ambiental.

e) En los demás supuestos que se establezcan por la normativa estatal o autonómica 
sobre actividades o cuando así lo exija la normativa sectorial aplicable.

Igualmente podrá ser revisada de oficio, sin derecho a indemnización, cuando los 
avances en las mejores técnicas disponibles permitan una reducción significativa de la 
contaminación sin imponer costes excesivos para el titular de la actividad.

Artículo 63.  Modificación de la instalación.
1. La modificación de una instalación sometida a licencia ambiental podrá ser sustancial 

o no sustancial.
2. Cualquier ampliación o modificación de las características o del funcionamiento de una 

instalación se considerará sustancial si la modificación o la ampliación alcanza por sí sola, 
los umbrales de capacidad establecidos en el anexo II de esta ley o si ha de ser sometida al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental de acuerdo con la normativa vigente en 
esta materia.

3. Igualmente, se considera modificación sustancial cuando las modificaciones sucesivas 
no sustanciales producidas a lo largo de la vigencia de la licencia ambiental supongan la 
superación de los criterios técnicos establecidos, en lo que resulte aplicable, en la 
disposición adicional quinta.

4. Cuando la modificación represente una superación de los umbrales de capacidad que 
implique que la actividad quede incluida en el anexo I, deberá obtenerse autorización 
ambiental integrada en los términos previstos en la disposición adicional sexta.

5. El titular de la licencia ambiental que pretenda llevar a cabo una modificación de la 
instalación deberá comunicarlo al ayuntamiento, indicando razonadamente si considera que 
se trata de una modificación sustancial o no sustancial. A esta comunicación se 
acompañarán los documentos justificativos de las razones expuestas.

6. Para la justificación de la modificación sustancial se tendrá en cuenta la mayor 
incidencia de la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las personas o el 
medio ambiente, en los aspectos contemplados en el artículo 46 de la presente ley para la 
autorización ambiental integrada y los criterios técnicos establecidos en la disposición 
adicional quinta de la presente ley.

7. Cuando el titular considere que la modificación proyectada no es sustancial podrá 
llevarla a cabo, siempre que el ayuntamiento no manifieste lo contrario en el plazo de un 
mes.

8. Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el 
ayuntamiento como sustancial, no podrá llevarse a cabo hasta que no sea modificada la 
licencia ambiental.

La modificación de la licencia ambiental será objeto de notificación y publicidad en los 
mismos términos establecidos para la resolución de la licencia.

Dicha modificación podrá tramitarse por el procedimiento simplificado que el 
ayuntamiento establezca mediante sus ordenanzas, en el que se concretará el contenido de 
la solicitud de modificación a presentar, documentos que justifiquen el carácter sustancial de 
la modificación a realizar, y proyecto de actividad referido a la parte o partes de la instalación 
afectadas por la modificación que se va a llevar a cabo. En cualquier caso la modificación 
sustancial implicara la emisión de un nuevo dictamen ambiental, por parte del órgano que 
tenga atribuida dicha competencia, y en los términos establecidos en el artículo 58 de la 
presente ley.

9. Cuando la modificación de una instalación suponga una disminución de su capacidad 
de producción hasta quedar por debajo de los umbrales del anexo II dejará de ser exigible la 
licencia ambiental, procediendo la adaptación al régimen de intervención ambiental que 
corresponda conforme a la disposición adicional sexta de la presente ley, y la consiguiente 
actualización en el Registro Ambiental de Instalaciones de la Comunitat Valenciana.
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Artículo 64.  Extinción, revocación, anulación y suspensión.
1. Las licencias ambientales sólo serán efectivas en las condiciones y para las 

actividades que expresamente se determinen en las mismas. Serán válidas únicamente para 
las instalaciones o establecimientos que en ellas se consigne.

2. Serán causas de extinción de la licencia ambiental las siguientes:
a) La renuncia del titular de la actividad.
b) El mutuo acuerdo entre el titular y la administración competente.
c) La caducidad de la licencia ambiental, en los términos de la presente ley.
d) El incumplimiento de las condiciones a que estuvieren subordinadas, cuando 

desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que, 
de haber existido en aquel momento, habrían justificado la denegación, previa audiencia del 
titular.

e) La falta de adaptación a las condiciones y requisitos introducidos por normas 
posteriores en los plazos de adaptación que dichas normas establezcan, así como por el 
incumplimiento de realizar las inspecciones periódicas que vengan exigidas por la normativa 
aplicable durante el ejercicio de la actividad, previa audiencia del titular.

f) El incumplimiento de las nuevas condiciones establecidas como consecuencia de la 
modificación de la licencia, o las que proceda realizar como consecuencia de la revisión o 
modificación de la licencia ambiental.

g) El cierre definitivo de la instalación sometida a licencia ambiental, previa ejecución de 
las medidas contempladas al efecto en la presente ley o que se establezcan 
reglamentariamente.

h) A consecuencia de un procedimiento sancionador en virtud de lo previsto en la 
presente ley.

3. Asimismo, las licencias ambientales podrán ser revocadas o anuladas de acuerdo con 
lo establecido en la normativa sobre procedimiento administrativo común.

4. La licencia ambiental podrán ser objeto de suspensión adoptada como medida 
provisional, con carácter previo o en el transcurso de un procedimiento sancionador iniciado 
como consecuencia de infracciones cometidas contra lo dispuesto en la presente ley, en los 
supuestos contemplados en el título V de esta.

Artículo 65.  Caducidad.
1. Las licencias ambientales caducarán en los siguientes supuestos:
a) Cuando el ejercicio de la actividad no se inicie en el plazo de tres años, a partir de la 

fecha del otorgamiento de la licencia, siempre que en ésta no se fije un plazo superior.
b) Cuando el ejercicio de la actividad o instalación se paralice por plazo superior a dos 

años, excepto en casos de fuerza mayor.
2. No obstante, por causas justificadas, el titular de la actividad o instalación podrá 

solicitar del órgano competente una prórroga de los plazos anteriormente señalados.
3. La caducidad, cuando proceda, será declarada formalmente por el ayuntamiento, 

previo trámite de audiencia al titular.

TÍTULO IV
Régimen de declaración responsable ambiental

Artículo 66.  Ámbito de aplicación.
Se incluyen en el régimen de declaración responsable ambiental las actividades que no 

estén sometidas, atendiendo a su escasa incidencia ambiental, ni al régimen de autorización 
ambiental integrada ni de licencia ambiental, y que no puedan considerarse inocuas por no 
cumplir alguna de las condiciones establecidas en el anexo III de la presente ley.
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Artículo 67.  Fines.
Los fines de la declaración responsable ambiental son los siguientes:
a) Posibilitar que los operadores económicos puedan iniciar el ejercicio de las 

actividades sin necesidad de autorización u otro acto administrativo previo otorgado por la 
administración, atendiendo a la escasa incidencia ambiental de las actividades incluidas en 
este régimen.

b) Sustituir el control previo administrativo por un control a partir de que se inicie el 
ejercicio de la actividad.

c) Estructurar un mecanismo que dote de las debidas garantías a los operadores 
económicos ante la inexistencia de un acto administrativo autorizatorio previo, al tiempo que 
se mantienen en la administración las facultades de inspección y control.

Artículo 68.  Formalización de la declaración responsable ambiental.
1. Con anterioridad a la presentación ante el ayuntamiento de la declaración responsable 

ambiental, los interesados deberán haber efectuado, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa en vigor, las obras e instalaciones eléctricas, acústicas y de seguridad industrial y 
demás que resulten procedentes en función de la actividad a desarrollar, así como haber 
obtenido las autorizaciones o formuladas las comunicaciones que sean legalmente exigibles 
por la normativa sectorial aplicable a la actividad.

El interesado deberá disponer, para su presentación ante la administración cuando le 
sea requerido por ésta en virtud del control posterior al inicio de la actividad, de la 
documentación que acredite el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en el 
apartado anterior.

2. La declaración responsable ambiental se formalizará de acuerdo con el modelo que a 
tal efecto se encuentre disponible en la página web del correspondiente ayuntamiento o, en 
su defecto, con el que con carácter general ponga a disposición la conselleria competente en 
medio ambiente.

3. En la declaración responsable el interesado manifestará bajo su responsabilidad que 
cumple con los requisitos establecidos en la normativa ambiental para el ejercicio de la 
actividad que se dispone a iniciar, que posee la documentación que así lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante todo el periodo de tiempo que dure el 
ejercicio de la actividad.

El ayuntamiento podrá incluir en el contenido de la declaración responsable ambiental la 
manifestación expresa de cumplimiento de otros requisitos que, aunque no estrictamente 
ambientales, vengan legalmente exigidos para el funcionamiento de la actividad, sin perjuicio 
de lo que establezca la normativa sectorial de aplicación.

4. La declaración responsable ambiental, debidamente suscrita por el interesado, debe ir 
acompañada de la siguiente documentación:

a) Memoria técnica descriptiva de la actividad.
b) Certificación suscrita por técnico competente, debidamente identificado mediante 

nombre y apellidos, titulación y documento nacional de identidad, acreditativa de que las 
instalaciones cumplen con todas las condiciones técnicas y ambientales exigibles para poder 
iniciar el ejercicio de la actividad.

Artículo 69.  Efectos de la declaración responsable ambiental.
1. La presentación de la declaración responsable ambiental con la documentación 

indicada en el artículo anterior permitirá al interesado la apertura e inicio de la actividad 
transcurrido el plazo de un mes desde dicha presentación.

2. Durante dicho plazo el ayuntamiento podrá verificar la documentación presentada y, 
en su caso, requerir su subsanación, así como efectuar visita de comprobación a la 
instalación.

3. Si con anterioridad al vencimiento de dicho plazo se efectuase comprobación por los 
servicios técnicos municipales levantándose acta de conformidad, la declaración 
responsable surtirá efectos desde dicha fecha.
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4. Si de los resultados de la visita se detectasen deficiencias que no tengan carácter 
sustancial, se otorgará al interesado plazo para subsanar los defectos advertidos. 
Transcurrido el plazo otorgado, efectuará nueva visita de comprobación con el fin de verificar 
el cumplimiento de los requerimientos de subsanación indicados.

En caso de incumplimiento debidamente constatado, o en el supuesto de haberse 
detectado en la visita de comprobación deficiencias insubsanables, el ayuntamiento dictará 
resolución motivada de cese de la actividad, previa audiencia del interesado.

5. Transcurrido el plazo de un mes desde la presentación de la declaración responsable 
ambiental sin efectuarse visita de comprobación o, realizada ésta, sin oposición o reparo por 
parte del ayuntamiento, el interesado podrá proceder a la apertura e inicio de la actividad.

6. El interesado podrá solicitar el certificado de conformidad con la apertura. El 
ayuntamiento vendrá obligado a emitir el mismo en el plazo máximo de un mes.

7. De conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la falta de presentación ante la administración, así como la inexactitud, falsedad u 
omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a una declaración responsable ambiental, determinará la 
imposibilidad de continuar con el ejercicio de la actividad desde el momento en que se 
constaten tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o 
administrativas a que hubiera lugar.

Artículo 70.  Modificación de la actividad.
1. Cualquier modificación posterior durante el ejercicio de la actividad deberá ser objeto 

de comunicación al ayuntamiento.
2. Cuando la modificación implique un cambio de régimen de intervención ambiental, se 

estará a lo establecido en la disposición adicional sexta de la presente ley.

TÍTULO V
Régimen de comunicación de actividades inocuas

Artículo 71.  Ámbito de aplicación.
Quedarán sujetas al régimen de comunicación de actividades inocuas, aquellas 

actividades que no tienen incidencia ambiental, considerándose como tales las que cumplan 
todas las condiciones establecidas en el anexo III de la presente ley. Los ayuntamientos 
podrán regular en sus ordenanzas las actividades que tengan la consideración de inocuas y 
que por tanto estén sujetas a este régimen.

Artículo 72.  Finalidad.
El régimen de comunicación de actividades inocuas tiene como finalidad posibilitar a los 

operadores económicos el ejercicio de una actividad sin necesidad de autorización u otro 
acto administrativo previo por parte de la administración, atendiendo a su nula incidencia 
ambiental.

Artículo 73.  Formalización de la comunicación de actividades inocuas.
1. La comunicación de actividades inocuas podrá formularse una vez acabadas las obras 

y las instalaciones necesarias, y obtenidas, en su caso, las autorizaciones u otros medios de 
intervención que procedan en virtud de la normativa sectorial no ambiental y antes del 
comienzo de la actividad.

2. Se formalizará de acuerdo con el modelo que a tal efecto se encuentre disponible en 
la página web del correspondiente ayuntamiento o, en su defecto, el que con carácter 
general ponga a disposición la conselleria competente en medio ambiente.

3. La comunicación de actividades inocuas se presentará ante el ayuntamiento en el que 
vaya a realizarse la actividad y surtirá efectos desde su presentación. Una vez presentada 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 117  Ley de Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades 

– 2714 –



podrá iniciarse el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las facultades de comprobación, 
control e inspección que tengan atribuidas las administraciones públicas.

4. Potestativamente, el interesado podrá solicitar del ayuntamiento la consignación en la 
comunicación presentada o mediante certificado expreso, la conformidad de la 
administración.

5. La administración podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los 
datos y documentos aportados, así como el cumplimiento de los requisitos que la normativa 
aplicable exija para el ejercicio de la actividad.

6. De conformidad con el artículo 71 bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, la falta de presentación ante la administración, así como la inexactitud, falsedad u 
omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se 
acompañe o incorpore a la comunicación ambiental, determinará la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio de la actividad, sin perjuicio de las responsabilidades penales, 
civiles o administrativas a que hubiera lugar.

Artículo 74.  Modificación de la actividad.
1. Cualquier modificación posterior durante el ejercicio de la actividad deberá ser objeto 

de comunicación al ayuntamiento.
2. Cuando la modificación implique un cambio de régimen de intervención ambiental, se 

estará a lo establecido en la disposición adicional sexta de la presente ley.

TÍTULO VI
Régimen de control, inspección y sanción

CAPÍTULO I
Régimen de control

Artículo 75.  Vigilancia y control.
1. Sin perjuicio de las facultades de vigilancia y control que correspondan a los órganos 

de las distintas administraciones públicas en el ámbito de sus respectivas competencias y de 
acuerdo con la normativa sectorial en cada caso aplicable, las autorizaciones ambientales 
integradas y las licencias ambientales que se otorguen podrán establecer los programas de 
vigilancia ambiental a que se somete el ejercicio de la actividad, para garantizar su 
adecuación permanente a las determinaciones legales y a las establecidas específicamente 
en el propio instrumento de intervención ambiental, cuyo control corresponderá al órgano 
que hubiera otorgado el correspondiente instrumento de intervención ambiental.

2. Las entidades públicas o privadas debidamente acreditadas y reconocidas por la 
administración para actuar en el ámbito de la calidad ambiental, podrán actuar a instancias 
de los órganos competentes para el ejercicio de las funciones públicas de vigilancia, 
seguimiento, control, medición e informe que correspondan a dichos órganos, siempre que 
tales funciones no deban ser desempeñadas por funcionarios públicos, lo que no impedirá 
que puedan asistir a los mismos en esa labor.

Artículo 76.  Medidas de autocontrol.
1. El órgano competente podrá exigir medidas de autocontrol ambiental a los titulares de 

las instalaciones que desarrollen alguna de las actividades sujetas a autorización ambiental 
integrada o licencia ambiental, previa audiencia a los mismos, con la finalidad de controlar la 
incidencia de dichas instalaciones en el medio ambiente. Los resultados de dicho autocontrol 
estarán en todo momento disponibles para la verificación por el citado órgano. El contenido, 
alcance y periodicidad de los autocontroles se establecerá en la propia autorización o 
licencia, o posteriormente a su concesión mediante resolución expresa, previa audiencia del 
interesado.
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2. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de la labor de 
inspección y vigilancia que puede llevar a cabo el órgano con competencias de inspección 
de calidad ambiental de la conselleria competente en medio ambiente de acuerdo con lo 
dispuesto en el capítulo siguiente.

CAPÍTULO II
Régimen de inspección

Artículo 77.  Inspección y sanción.
La conselleria competente en medio ambiente y ganadería, para el supuesto de 

autorizaciones ambientales integradas, y el ayuntamiento en que se ubique la 
correspondiente instalación, para los restantes instrumentos de intervención ambiental 
contemplados en esta ley, serán los órganos competentes para adoptar las medidas 
cautelares, así como para ejercer la potestad sancionadora y para garantizar el cumplimiento 
de los objetivos de esta ley y la normativa básica en materia de prevención y control 
integrados de la contaminación, sin perjuicio de la competencia estatal en esta materia 
respecto de los vertidos a cuencas gestionadas por la administración general del Estado.

Artículo 78.  Ejercicio de la facultad inspectora.
La función inspectora deberá ser desempeñada por funcionarios públicos, pudiendo 

estos ser asistidos por personal no funcionario de la correspondiente administración o por 
entidades públicas o privadas registradas por la conselleria competente en materia de medio 
ambiente y ganadería, o debidamente acreditadas para el ejercicio de funciones en materia 
de calidad ambiental.

Para la realización de actuaciones materiales de inspección podrán designarse 
entidades colaboradoras en los términos que se establezcan en la normativa básica estatal 
en materia de prevención y calidad ambiental.

2. Los titulares prestarán al personal de inspección toda la asistencia necesaria para 
facilitar el mejor desarrollo posible de su función, y para que puedan llevar a cabo cualquier 
visita del emplazamiento, así como toma de muestras, recogida de datos y obtención de la 
información necesaria para el desempeño de su misión.

3. El coste de las inspecciones que sean prefijadas podrá ser imputado a los titulares de 
las instalaciones inspeccionadas. También podrá imputarse el coste de las inspecciones no 
prefijadas cuando estas se realicen como consecuencia de no atender el titular de la 
instalación los requerimientos de la administración cuando se realicen en el ámbito de un 
procedimiento sancionador o cuando se aprecie temeridad o mala fe en el titular de la 
instalación inspeccionada.

Artículo 79.  Funciones.
1. Tendrán la consideración de agentes de la autoridad, los funcionarios públicos 

debidamente acreditados que desempeñen funciones en materia de control integrado de la 
contaminación, de control sectorial ambiental, y de inspección.

2. El personal de inspección tendrá las facultades propias del desarrollo de dicha 
función, y en particular las siguientes:

a) Acceder, previa identificación y sin notificación previa, a las instalaciones.
b) Levantar las actas de inspección.
c) Requerir información y proceder a los exámenes y controles necesarios que aseguren 

el cumplimiento de las disposiciones vigentes y de las condiciones del instrumento de 
intervención ambiental que corresponda.

d) Cualesquiera otras facultades que les sean atribuidas por la normativa aplicable.

Artículo 80.  Actas de inspección.
1. El personal de inspección levantará acta de las visitas de inspección que realice, 

entregando una primera copia al interesado o persona ante quien se actúe y otro ejemplar 
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será remitido a la autoridad competente para la iniciación del procedimiento sancionador, si 
procede. Estas actas gozarán de presunción de certeza y valor probatorio, sin perjuicio de 
las demás pruebas que, en defensa de los respectivos intereses, puedan aportar los 
administrados.

2. Los titulares de las actividades que proporcionen información a la administración en 
relación con esta ley, podrán invocar el carácter de confidencialidad de la misma en los 
aspectos relativos a los procesos industriales y a cualesquiera otros aspectos cuya 
confidencialidad esté prevista legalmente.

Artículo 81.  Publicidad.
Los resultados de las actuaciones de inspección deberán ponerse a disposición del 

público de acuerdo con lo previsto en la regulación sobre el derecho de acceso a la 
información en materia de medio ambiente y demás normativa que sea de aplicación.

Para agilizar al máximo el acceso a esta información, y de acuerdo con lo que se 
determine reglamentariamente, los ciudadanos y las ciudadanas podrán acceder a ella 
mediante medios electrónicos, informáticos y telemáticos, respetando siempre las garantías 
y los requisitos establecidos en las normas de procedimiento administrativo y de 
confidencialidad.

Artículo 82.  Requerimiento de subsanación de deficiencias en el funcionamiento.
1. En el supuesto de actividades sujetas a autorización ambiental integrada, en caso de 

que se adviertan irregularidades o deficiencias en su funcionamiento, el órgano competente 
en materia de inspección podrá requerir al titular para que las corrija, en un plazo acorde con 
la naturaleza de las medidas a adoptar, que no podrá ser superior a seis meses, salvo casos 
especiales debidamente justificados. Dicho requerimiento podrá llevar aparejada la 
suspensión cautelar de la actividad.

Los ayuntamientos tendrán la obligación de poner en conocimiento del órgano que 
hubiese otorgado la autorización ambiental integrada cualquier deficiencia o funcionamiento 
anormal que observen o del que tengan noticia.

2. La adopción de las medidas contempladas en este artículo son independientes de la 
incoación, cuando proceda, de expediente sancionador.

3. En el supuesto de actividades sujetas a instrumentos de intervención ambiental de 
competencia municipal, si el órgano competente de la Generalitat advirtiera irregularidades 
en su funcionamiento lo pondrá en conocimiento del ayuntamiento para el ejercicio de sus 
competencias en materia de inspección u sanción.

Artículo 83.  Planificación.
1. En los términos que establezca la normativa básica en materia de prevención y control 

integrados de la contaminación, el órgano competente en materia de inspección de calidad 
ambiental de la conselleria con competencias en medio ambiente elaborará planes de 
inspección ambiental con la finalidad de articular, programar y racionalizar las inspecciones 
ambientales que se realicen en la Comunitat Valenciana. Dichos planes serán aprobados por 
la conselleria competente en materia de medio ambiente y vincularán, en el ámbito de sus 
competencias, a todos los agentes de la autoridad que actúen en el ámbito del medio 
ambiente y en el territorio de la Comunitat Valenciana.

Dichos planes incluirán una evaluación general de los problemas de medio ambiente 
más importantes, la zona geográfica cubierta por el plan de inspección y un registro de las 
instalaciones cubiertas por el plan, así como los procedimientos para elaborar los 
programas, tanto de inspecciones medioambientales prefijadas como de no prefijadas, 
incluyendo, en su caso, las disposiciones necesarias sobre la cooperación entre las 
diferentes autoridades responsables de la inspección.

2. Basándose en dichos planes de inspección, el órgano competente elaborará 
regularmente programas de inspección medioambiental prefijada, que incluyan la frecuencia 
de las visitas in situ a los emplazamientos para los distintos tipos de instalaciones. Entre los 
criterios para la evaluación sistemática de los riesgos medioambientales se tendrá en cuenta 
el historial de cumplimiento de las condiciones de la autorización, así como la participación 
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del titular en el sistema de la Unión Europea de gestión y auditoría ambientales (EMAS), de 
conformidad con el Reglamento (CE) número 1221/2009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de noviembre de 2009, por el que se permite que las organizaciones se 
adhieran con carácter voluntario a un sistema comunitario de gestión y auditoría 
medioambientales (EMAS).

3. Se efectuarán inspecciones medioambientales no prefijadas para investigar denuncias 
sobre aspectos medioambientales, así como accidentes e incidentes medioambientales y 
casos de incumplimiento de las normas.

4. Se podrán realizar inspecciones prefijadas y no prefijadas mediante entidades 
colaboradoras en materia de calidad ambiental en los términos que se establezcan en la 
normativa básica estatal.

Artículo 84.  Clausura de actividades sin el correspondiente instrumento de intervención.
Sin perjuicio de las sanciones que proceda, y de la instrucción del correspondiente 

procedimiento sancionador para su imposición, cuando la administración competente tenga 
conocimiento de que una actividad funciona sin autorización, licencia, declaración 
responsable ambiental o comunicación de actividades inocuas podrá:

a) Previa audiencia al titular de la actividad por plazo de quince días, acordar el cierre o 
clausura de la actividad e instalaciones en que se desarrolla.

b) Requerir al titular de la actividad o de la instalación para que regularice su situación de 
acuerdo con el procedimiento aplicable para el correspondiente instrumento de intervención 
conforme a lo establecido en la presente ley, en los plazos que se determinen, según el tipo 
de actividad de que se trate.

Artículo 85.  Medidas provisionales en supuestos de urgencia o para la protección 
provisional de intereses implicados.

1. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador el órgano competente, de oficio o 
a instancia de parte, en los casos de urgencia y para la protección provisional de los 
intereses implicados, podrá adoptar alguna de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 102 de la presente ley, cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias:

a) Incumplimiento de las condiciones impuestas en el instrumento de intervención 
ambiental correspondiente.

b) Existencia de razones fundadas de daños graves o irreversibles al medio ambiente o 
peligro inmediato para las personas o bienes en tanto no desaparezcan las circunstancias 
determinantes, habiéndose de adoptar las medidas necesarias para evitar los daños y 
eliminar los riesgos.

2. Dichas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada previa 
audiencia del interesado por un plazo de cinco días. No obstante, cuando se aprecie peligro 
inminente para las personas se adoptarán las medidas provisionales sin necesidad de la 
citada audiencia previa, si bien, en el plazo de tres días tras la adopción de la citada medida 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el siguiente apartado, se dará audiencia al interesado.

3. De conformidad con el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, estas 
medidas deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días siguientes a su adopción.

4. Serán órganos competentes para adoptar estas medidas provisionales los que lo sean 
para el otorgamiento del correspondiente instrumento de intervención ambiental.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 86.  Principios generales.
El ejercicio de la potestad sancionadora en el ámbito de la presente ley se regirá por lo 

dispuesto en el título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por lo previsto en la 
presente ley y demás normativa de desarrollo, y por lo dispuesto en el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, o las normas que los sustituyan.

Artículo 87.  Forma de iniciación.
Los procedimientos sancionadores se iniciarán siempre de oficio, por acuerdo del órgano 

competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición 
razonada de otros órganos, o denuncia.

Artículo 88.  Actuaciones previas.
1. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento, se podrán realizar actuaciones 

previas con objeto de determinar con carácter preliminar si concurren circunstancias que 
justifiquen su iniciación.

2. Las actuaciones previas serán realizadas por los órganos que tengan atribuidas las 
funciones de investigación, averiguación e inspección en la materia y, en defecto de éstos, 
por la persona u órgano administrativo que determine el órgano competente para la 
iniciación o resolución del procedimiento.

Artículo 89.  Prescripción.
Cuando de las actuaciones previas se concluya que ha prescrito la infracción, el órgano 

competente acordará la no procedencia de iniciar el procedimiento sancionador. Igualmente, 
si iniciado el procedimiento sancionador se concluyera, en cualquier momento, que hubiera 
prescrito la infracción, el órgano competente resolverá la conclusión del procedimiento, con 
archivo de las actuaciones, sin perjuicio de los procedimientos administrativos que pudieran 
iniciarse en orden a la consecución de la restauración del medio ambiente afectado, o 
reparación de los daños ambientales.

Artículo 90.  Infracciones.
1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, pudieran establecerse en la 

legislación sectorial, constituyen infracciones administrativas a lo dispuesto en esta ley las 
acciones u omisiones tipificadas en los artículos siguientes.

2. Lo previsto en el apartado anterior ha de entenderse sin perjuicio de las 
responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que pudieran incurrir los responsables 
de la infracción.

Artículo 91.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas previstas en esta ley las 

personas físicas o jurídicas que incurran o que hayan participado en las acciones u 
omisiones tipificadas en la misma.

2. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones cometidas por sus 
órganos o agentes, y asumirán el coste de las medidas de reposición o restauración y de las 
indemnizaciones que procedan por daños y perjuicios a terceros o a la administración.

3. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su 
caso, se cometan y de las sanciones que se impongan, de acuerdo con lo establecido en 
esta ley.

4. Cuando exista una pluralidad de responsables a título individual y no fuera posible 
determinar el grado de participación de cada uno en la realización de la infracción, 
responderán todos ellos de forma solidaria.

Artículo 92.  Procedimiento.
1. Las infracciones a lo dispuesto en la presente ley serán objeto de las sanciones 

administrativas correspondientes previa instrucción del oportuno procedimiento tramitado 
con arreglo a lo establecido en el capítulo II del título IX de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba 
el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, o en aquellas 
normas que los sustituyan.

2. No se podrá imponer ninguna sanción sino en virtud del expediente instruido al efecto 
con arreglo al procedimiento a que se refiere el apartado anterior.

Artículo 93.  Clasificación de las infracciones.
1. Las infracciones a lo dispuesto en la presente ley se clasifican en muy graves, graves 

y leves.
2. Son infracciones muy graves:
a) Ejercer una actividad sujeta a autorización ambiental integrada o a licencia ambiental, 

o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma, sin el preceptivo instrumento de 
intervención ambiental o su modificación, siempre que se haya producido un daño o 
deterioro grave para el medio ambiente o que se haya puesto en peligro la seguridad o la 
salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada o en la 
licencia ambiental, siempre que se haya producido un daño o deterioro para el medio 
ambiente o que se haya puesto en peligro la seguridad o la salud de las personas.

c) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas provisionales previstas en el 
artículo 102 de la presente ley.

d) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones 
autonómicas o estatales que hayan establecido la exigencia de notificación y/o registro, 
siempre que se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro la seguridad o salud de las personas.

3. Son infracciones graves:
a) Ejercer una actividad sujeta a autorización ambiental integrada o a licencia ambiental, 

o llevar a cabo una modificación sustancial de la misma, sin el preceptivo instrumento de 
intervención ambiental o su modificación, siempre que no se haya producido daño o 
deterioro para el medio ambiente o no se haya puesto en peligro la seguridad o la salud de 
las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autorización ambiental integrada o en la 
licencia ambiental, sin que se haya producido un daño o deterioro para el medio ambiente, o 
sin que se haya puesto en peligro la seguridad o la salud de las personas, así como no 
tomar las medidas necesarias para volver a asegurar el cumplimiento en el plazo más breve 
posible y así evitar otros posibles accidentes o incidentes.

c) Ejercer una actividad para la que se ha obtenido autorización ambiental integrada o 
licencia ambiental sin efectuar la declaración o comunicación para el inicio de la actividad.

d) Ejercer alguna de las actividades sometidas a declaración responsable ambiental o 
comunicación de actividades inocuas, o llevar a cabo una modificación del establecimiento 
que implique un cambio entre estos instrumentos de intervención sin la presentación previa 
de dichos documentos al ayuntamiento donde se vaya a ubicar la instalación, siempre que 
se haya producido un daño o deterioro para el medio ambiente o se haya puesto en peligro 
la seguridad o salud de las personas.

e) Ocultar o alterar maliciosamente los datos aportados a los expedientes administrativos 
para la obtención, revisión o modificación de los instrumentos de intervención ambiental, o 
cualquier otra información exigida en los procedimientos regulados en la presente ley, así 
como falsear los certificados o informes técnicos presentados a la administración.

f) Desarrollar la actividad sin sujeción a las normas propuestas en el proyecto presentado 
siempre que se alteren las circunstancias que precisamente permitieron otorgar la 
autorización ambiental o la licencia ambiental.

g) Transmitir/adquirir la titularidad de la instalación con autorización ambiental integrada 
o licencia ambiental sin comunicarlo al órgano que hubiese otorgado el correspondiente 
instrumento de intervención ambiental.
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h) No comunicar al órgano que hubiese otorgado la autorización ambiental integrada las 
modificaciones realizadas en la instalación, siempre que no revistan el carácter de 
sustanciales.

i) No informar inmediatamente al órgano que hubiese otorgado el correspondiente 
instrumento de intervención ambiental de cualquier incumplimiento de las condiciones de la 
autorización ambiental integrada o de la licencia ambiental, así como de los incidentes o 
accidentes que afecten de forma significativa al medio ambiente.

j) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección o control.
k) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fijadas en las disposiciones 

autonómicas o estatales que hayan establecido la exigencia de notificación y/o registro, 
siempre que se haya producido un daño o deterioro para el medio ambiente o se haya 
puesto en peligro la seguridad o salud de las personas, que en ninguno de los dos casos 
tenga la consideración de grave.

l) No cumplir con el régimen de autocontrol de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 76 de la presente ley.

m) No informar al órgano que hubiese otorgado el correspondiente instrumento de 
intervención ambiental en los supuestos exigidos en la presente ley, cuando no esté 
tipificado como infracción leve.

n) Proceder al cierre definitivo de una instalación incumpliendo las condiciones 
establecidas en la autorización ambiental integrada relativas a la contaminación del suelo y 
de las aguas subterráneas.

o) La comisión de algunas de las infracciones indicadas en el apartado 2 del presente 
artículo cuando, por su escasa cuantía o entidad, no merezcan la calificación de muy graves.

4. Son infracciones leves:
a) Ejercer alguna de las actividades incluidas en el régimen de declaración responsable 

ambiental o comunicación de actividades inocuas o llevar a cabo una modificación en la 
instalación que implique cambio entre estos instrumentos de intervención sin la presentación 
previa de dichos documentos al ayuntamiento donde se vaya a ubicar la instalación, siempre 
que no se haya producido un daño o deterioro para el medio ambiente ni se haya puesto en 
peligro la seguridad o salud de las personas.

b) Incurrir en demora no justificada en la aportación de documentos solicitados por la 
administración.

c) No efectuar la comunicación del cese de la actividad por cierre temporal o definitivo de 
la instalación.

d) Proceder al cierre temporal de la instalación por un periodo superior a un año sin 
haber presentado un plan de medidas suscrito por técnico competente para su aprobación 
por parte del órgano ambiental competente; así como no comunicar a dicho órgano la 
finalización de la ejecución de las medidas contempladas en el plan aprobado o no aportar el 
certificado emitido por entidad colaboradora en materia de calidad ambiental de que las 
medidas contempladas en el plan aprobado se han ejecutado.

e) Reanudar la actividad tras un periodo de cese temporal sin haberlo comunicado al 
órgano ambiental competente.

f) Proceder al cierre definitivo sin haber presentado el proyecto para la clausura y 
desmantelamiento de la instalación, así como no comunicar al órgano ambiental competente 
la finalización de la ejecución de las medidas contempladas en el proyecto de clausura y 
desmantelamiento o, en su defecto, no presentar el certificado emitido por entidad 
colaboradora en materia de calidad ambiental de que las medidas contenidas en el proyecto 
se han ejecutado.

g) El incumplimiento de las prescripciones establecidas en esta ley cuando no esté 
tipificado como infracción muy grave o grave.

Artículo 94.  Prescripción de las infracciones y caducidad del procedimiento sancionador.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Ley como leves prescribirán en el plazo de 

un año, las tipificadas como graves en el de tres años y las tipificadas como muy graves en 
el de cinco años.
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2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 
hubiera cometido o, desde que la administración tenga constancia de los mismos. En las 
infracciones derivadas de una actividad continuada la fecha inicial del cómputo será la de la 
finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se consume.

3. Interrumpirá la prescripción, la iniciación con conocimiento del interesado del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

4. El procedimiento sancionador deberá ser resuelto y notificarse la resolución que 
proceda al interesado, en el plazo máximo de un año, desde su iniciación, produciéndose la 
caducidad del mismo en la forma y modo previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. No obstante lo anterior, el instructor del expediente podrá acordar la suspensión del 
plazo máximo para resolver cuando concurra alguna de las circunstancias previstas y 
exigidas para ello en el artículo 42.5 de la citada ley.

Artículo 95.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley podrán dar lugar a la imposición de 

alguna o varias de las siguientes sanciones, sin perjuicio de las cuantías que, con carácter 
básico, establezca la normativa estatal en la materia:

1.1 En el caso de infracciones muy graves:
a) Multa de 200.001 hasta 2.000.000 de euros respecto a las instalaciones o actividades 

sometidas a autorización ambiental integrada y multa de 50.001 hasta 300.000 euros 
respecto al resto de actividades.

b) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
c) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período no inferior a dos 

años ni superior a cinco.
d) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período no inferior a un año ni 

superior a dos.
e) Revocación de la autorización ambiental integrada o de la licencia ambiental, o 

suspensión de dichos instrumentos de intervención por un tiempo no inferior a un año ni 
superior a cinco.

f) Publicación, a través de los medios que se considere oportunos, de las sanciones 
impuestas, una vez que éstas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como los nombres, apellidos o denominación o razón social de las 
personas físicas o jurídicas responsables y la índole y naturaleza de las infracciones.

1.2 En el caso de infracciones graves:
a) Multa desde 20.001 hasta 200.000 euros respecto a las instalaciones o actividades 

sometidas a autorización ambiental integrada y multa desde 2.001 hasta 50.000 euros 
respecto al resto de actividades.

b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un período máximo de dos 
años.

c) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un período máximo de un año.
d) Revocación de la autorización ambiental integrada o de la licencia ambiental, o 

suspensión de dichos instrumentos de intervención por un período máximo de un año.
e) Imposición al titular de la obligación de adoptar las medidas complementarias que la 

autoridad competente estime necesarias para volver a asegurar el cumplimiento de las 
condiciones de la autorización ambiental integrada y para evitar la consecución de otros 
posibles incidentes o accidentes.

1.3 En el caso de infracciones leves:
Multa de hasta 20.000 euros respecto a las instalaciones o actividades sometidas a 

autorización ambiental integrada y multa de hasta 2.000 euros respecto al resto de 
actividades.
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2. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al beneficio obtenido por la comisión de 
la infracción, la sanción será aumentada, como mínimo, hasta el doble del importe en que se 
haya beneficiado el infractor.

Artículo 96.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose 
especialmente los siguientes criterios para la graduación de la sanción:

a) La importancia de los daños causados al medio ambiente o salud de las personas, o 
el peligro creado para el medio ambiente o la seguridad de las personas.

b) La existencia de intencionalidad o reiteración en la comisión de la infracción.
c) El grado de participación en la comisión de la infracción.
d) El beneficio obtenido por la comisión de la infracción.
e) La reincidencia en la comisión, en el término de un año, de más de una infracción de 

la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución administrativa firme.
f) La adopción, antes del inicio del procedimiento sancionador, de medidas correctoras 

que minimicen o resuelvan los efectos perjudiciales que sobre el medio ambiente o la salud 
de las personas se deriven de una determinada actuación tipificada como infracción en esta 
ley.

Artículo 97.  Prescripción de las sanciones.
1. Prescribirán al año las sanciones impuestas por infracciones leves a la presente ley; a 

los tres años las impuestas por infracciones graves y los cinco años las impuestas por 
infracciones muy graves.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 132.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 98.  Infracciones constitutivas de delito o falta y concurrencia de sanciones 
administrativas.

1. Cuando, con ocasión de la incoación del procedimiento sancionador, se aprecien 
indicios de que determinados hechos puedan ser constitutivos de delito o falta, el órgano 
administrativo competente para su iniciación lo pondrá en conocimiento de la jurisdicción 
penal y del ministerio fiscal, y se suspenderá el procedimiento administrativo sancionador 
mientras la autoridad judicial no hubiera dictado resolución firme que ponga fin al 
procedimiento o tenga lugar el sobreseimiento o el archivo de las actuaciones o se produzca 
la devolución del expediente por el Ministerio Fiscal, quedando interrumpido entretanto el 
plazo para la resolución del procedimiento sancionador.

De no haberse apreciado la existencia de delito o falta, el órgano administrativo 
competente continuará el expediente sancionador. Los hechos declarados probados en la 
resolución judicial firme vincularán al órgano administrativo.

2. Si resultare la incoación de causa penal, y se estima que existe identidad de sujeto, 
hecho y fundamento entre la infracción administrativa y la infracción penal que pudiera 
corresponder, el órgano competente para la resolución del procedimiento sancionador 
acordará su suspensión hasta que recaiga resolución judicial firme. En estos últimos 
supuestos, la sanción penal excluirá la imposición de sanción administrativa, pero no excluirá 
la obligación de reposición o restauración de las cosas al estado originario anterior a la 
infracción cometida, y la obligación de indemnizar por los daños y perjuicios causados.

3. Interrumpirá el plazo de prescripción de la infracción la iniciación de diligencias 
penales sobre los mismos hechos sobre los que se haya incoado expediente sancionador, 
con conocimiento del interesado.
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4. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 
administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hechos y 
fundamento. El órgano competente resolverá la no exigibilidad de responsabilidad 
administrativa en cualquier momento de la instrucción del procedimiento sancionador en que 
quede acreditado que ha recaído sanción penal o administrativa sobre los mismos hechos, 
siempre que concurra además identidad de sujeto y fundamento.

5. Cuando un solo hecho constituya dos o más infracciones administrativas con arreglo a 
esta ley, y a otra u otras leyes sectoriales que resultaran de aplicación, se impondrá al sujeto 
infractor, de entre las posibles sanciones, la de mayor gravedad.

Artículo 99.  Obligación de reponer y multas coercitivas.
1. Sin perjuicio de la sanción penal o administrativa que, en su caso, se imponga, el 

infractor estará obligado a la reposición o restauración de las cosas a su estado originario 
anterior a la infracción cometida, en la forma y condiciones establecidas por el órgano 
sancionador.

Igualmente, si la comisión de la infracción hubiera causado daños y perjuicios, estará 
obligado a su indemnización, debiendo comunicarse al infractor, que quedará obligado, 
además, a abonar la correspondiente indemnización a la administración en el plazo que al 
efecto se determine, conforme a lo previsto en el artículo 130.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. La indemnización por los daños y perjuicios causados a las 
administraciones públicas se determinará y recaudará en vía administrativa.

En los casos de daños medioambientales, el infractor estará obligado a la reparación en 
los términos de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental. Para 
la reparación de los daños previstos en la presente ley se aplicará la metodología de 
reparación contemplada en la citada ley.

2. Cuando el infractor no proceda a la restauración de acuerdo con lo establecido en el 
apartado anterior, y una vez transcurrido el plazo señalado al efecto en el requerimiento 
correspondiente, el órgano sancionador podrá imponer multas coercitivas o proceder a su 
ejecución subsidiaria a costa de los responsables.

3. La imposición de multas coercitivas, cuya cuantía no superará el tercio de la multa 
prevista para el tipo de infracción cometida, exigirá que en el requerimiento se indique el 
plazo de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que 
puede ser impuesta. En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación. 
En el caso de que, una vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga el incumplimiento que 
la ha motivado, podrá reiterarse por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir lo 
ordenado. Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se puedan 
imponer en concepto de sanción.

4. La ejecución forzosa de resoluciones que obliguen a realizar las medidas de 
prevención, de evitación y de reparación de daños medioambientales, serán las reguladas 
por el artículo 47 de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

En caso de difícil o imposible reposición o restauración de los valores ambientales 
afectados, el responsable tendrá que ejecutar medidas compensatorias de efectos 
ambientales equivalentes al daño producido, sin perjuicio de lo que establece la normativa 
vigente en materia de responsabilidad por daños ambientales.

5. Los fondos necesarios para llevar a efecto la ejecución subsidiaria de la reposición de 
la situación alterada como consecuencia de la infracción, se exigirán de forma cautelar antes 
de dicha ejecución.

6. La prescripción de infracciones y sanciones no afectará a la obligación de restaurar las 
cosas a su ser y estado primitivo, ni a la de indemnizar por los daños y perjuicios causados.

Artículo 100.  Competencia sancionadora.
1. La competencia para incoar, instruir y resolver los expedientes sancionadores por las 

infracciones tipificadas en la presente ley, sin perjuicio de las que correspondan a otros 
órganos por razón de la materia, de acuerdo con la normativa sectorial, corresponde:
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a) A la administración autonómica respecto a las instalaciones sujetas a autorización 
ambiental integrada.

b) A los ayuntamientos en cuyo término municipal se ubique la instalación, en el caso de 
actividades sujetas a licencia ambiental, o al régimen de declaración responsable ambiental 
o de comunicación de actividades inocuas.

2. Dentro de la administración de la Generalitat, la competencia para la imposición de las 
sanciones establecidas en esta ley corresponderá:

a) En los supuestos de infracciones leves, a la dirección general competente en materia 
de prevención y control integrados de la contaminación, en el caso de instalaciones 
sometidas a autorización ambiental integrada.

b) Al/A la titular de la conselleria competente en materia de medio ambiente por 
infracciones graves y muy graves. En este caso respecto de multas hasta 1.000.000 de 
euros.

c) Al Consell por infracciones muy graves, en el caso de multas, aquéllas de cuantía 
superior a 1.000.000 de euros.

3. Dentro de la administración municipal, la competencia para la imposición de las 
sanciones establecidas en esta ley corresponderá:

a) A los/las alcaldes/as por infracciones leves y graves.
b) A la junta de gobierno local y, donde ésta no exista, al pleno de la corporación por 

infracciones muy graves.
4. A los efectos de evitar la doble imposición de sanciones por los mismos hechos, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 56 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las bases del régimen local, los órganos competentes de la administración municipal 
remitirán a los de la administración autonómica copia o, en su caso, extracto comprensivo de 
los procedimientos sancionadores que inicien sobre la materia sometida a la presente ley, 
dentro de los diez días siguientes a la fecha de adopción del acuerdo de iniciación de los 
mismos.

5. A los mismos efectos, los órganos autonómicos remitirán a los de la administración 
municipal del respectivo término, copia o extracto comprensivo de los procedimientos 
sancionadores que inicien sobre la materia sometida a la presente ley.

6. Cuando en una denuncia o acta se reflejen varias infracciones, la competencia 
corresponderá al órgano que tenga potestad respecto de la infracción de naturaleza más 
grave.

Artículo 101.  Vía de apremio.
Tanto el importe de las sanciones como el de las indemnizaciones por los daños y 

perjuicios causados a las administraciones públicas, así como los fondos a que se refiere el 
artículo 98.3 de la presente ley, serán exigibles en vía de apremio.

Artículo 102.  Medidas de carácter provisional.
1. Una vez iniciado el procedimiento sancionador, el órgano competente para resolver 

podrá adoptar en cualquier momento, mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter 
provisional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera 
recaer, el buen fin del procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y 
las exigencias de los intereses generales.

2. Las medidas deberán ser proporcionadas a la naturaleza y gravedad de las 
infracciones cometidas, pudiendo consistir en alguna de las siguientes o cualquier otra que 
asegure la eficacia de la resolución que pudiera recaer:

a) La suspensión temporal, total o parcial, del instrumento de intervención, o de la 
actividad o proyecto en ejecución.

b) La parada o clausura temporal, parcial o total de locales o instalaciones.
c) El precintado de aparatos o equipos o la retirada de productos.
d) La exigencia de fianza.
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e) La imposición de medidas de corrección, seguridad o control que impidan la 
continuidad en la producción del riesgo o del daño.

3. Cuando así venga exigido por razones de urgencia inaplazable, el órgano que inició el 
procedimiento o el órgano instructor podrán también adoptar las medidas provisionales que 
resulten necesarias.

4. Las medidas provisionales podrán ser alzadas o modificadas durante la tramitación del 
procedimiento, de oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o 
que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción. En todo caso, se 
extinguirán con la eficacia de la resolución que ponga fin al procedimiento sancionador 
correspondiente.

5. Estas medidas provisionales serán acordadas mediante resolución motivada, previa 
audiencia del interesado por un plazo de diez días. En caso de urgencia, debidamente 
motivada, el plazo de audiencia quedará reducido a cinco días.

Artículo 103.  Acción pública.
Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los tribunales la 

observancia de lo establecido en esta ley y en las disposiciones que se dicten en su 
desarrollo y aplicación.

Disposición adicional primera.  Actividades de titularidad pública declaradas de interés 
general, comunitario o local.

El Consell, a propuesta del/de la titular de la conselleria competente en materia de medio 
ambiente, podrá acordar que determinadas categorías de actividades, obras e 
infraestructuras de titularidad pública declaradas por ley de interés general, comunitario o 
local, queden excluidas de autorización ambiental integrada o de licencia ambiental, salvo 
que se trate de actividades o instalaciones sometidas a autorización ambiental integrada por 
la normativa básica estatal en materia de prevención y control integrados de la 
contaminación, y sin perjuicio de que requiera evaluación de impacto ambiental de acuerdo 
con la legislación sectorial en esta última materia.

Disposición adicional segunda.  Tramitación electrónica.
1. Las administraciones públicas deberán habilitar los medios necesarios para posibilitar 

que los procedimientos administrativos y las obligaciones de información previstas en esta 
ley se lleven a cabo por vía electrónica.

2. Las administraciones públicas adoptarán las medidas necesarias e incorporarán en 
sus respectivos ámbitos las tecnologías precisas para garantizar la interoperabilidad de los 
distintos sistemas, de acuerdo con la disposición adicional primera de la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

Disposición adicional tercera.  Régimen de coordinación aplicable a las infraestructuras 
públicas de gestión de residuos en suelo no urbanizable.

1. De conformidad con la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos de la Comunitat 
Valenciana, las determinaciones contenidas en el Plan integral de residuos y en los planes 
zonales de residuos vinculan a los distintos instrumentos de ordenación urbanística. Dado su 
carácter vinculante, las zonas aptas y emplazamientos seleccionados en los proyectos de 
gestión para la ejecución de vertederos, plantas de transferencia, plantas de tratamiento 
mecánico-biológico y ecoparques, tienen la consideración de áreas de reserva de suelo con 
destino dotacional para las instalaciones de gestión de residuos amparadas por los 
proyectos de gestión aprobados por los correspondientes órganos competentes que 
desarrollan las prescripciones de los planes zonales, por lo que no será necesaria la 
tramitación de plan especial para su ejecución en suelo no urbanizable, considerándose 
implícita la compatibilidad con el planeamiento urbanístico.

Estas previsiones también serán de aplicación en los casos de proyectos de vertederos 
con emplazamiento en las zonas previstas para estudio de detalle en los planes zonales, 
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siempre y cuando cuenten con el informe favorable del Instituto Geológico y Minero de 
España.

Ello sin perjuicio del sometimiento a evaluación de impacto ambiental del proyecto 
técnico de las instalaciones que vayan a ejecutarse, que se llevará a efecto en el seno del 
procedimiento para el otorgamiento de la autorización ambiental integrada o licencia 
ambiental de dichas instalaciones.

2. En el caso de que las instalaciones e infraestructuras de gestión de residuos se 
ubicaran en áreas distintas a las definidas en el plan zonal de residuos de que se trate, o 
bien en el caso en que las zonas aptas no estuvieran delimitadas territorialmente en el plan 
zonal, deberá tramitarse para dichas áreas el correspondiente plan especial con objeto de 
establecer la reserva de suelo dotacional y otras determinaciones que resulten necesarias 
conforme a la legislación urbanística.

Cuando resulte exigible plan especial, la evaluación ambiental del mismo podrá 
efectuarse conjuntamente con la del proyecto de instalación en el seno del procedimiento de 
autorización ambiental integrada.

3. Los proyectos de gestión de residuos contemplados en la Ley de Residuos de la 
Comunitat Valenciana, o norma que la sustituya, en cuanto documentos de desarrollo de la 
planificación y de gestión de los planes zonales respecto de aquéllos residuos cuya gestión 
sea servicio público, no requerirán la tramitación de plan especial para su aprobación y 
ejecución, siempre y cuando se den las condiciones previstas en el apartado 1.

En aquellos supuestos en que, siguiendo las prescripciones de los planes zonales de 
residuos, los proyectos de gestión de residuos sean aprobados y, en su caso, adjudicados 
por los consorcios u otras entidades competentes para la gestión de residuos urbanos, las 
instalaciones e infraestructuras previstas en aquéllos se consideran obras de titularidad 
pública local, por lo que, en aplicación de lo dispuesto en la legislación urbanística no es 
necesario someter a aprobación autonómica dichos proyectos de gestión, salvo si modifican 
la ordenación estructural.

En los supuestos en los que la Generalitat promueva las infraestructuras públicas de 
gestión de residuos, se aplicará el régimen establecido en la legislación específica aplicable 
al proyecto. La tramitación del proyecto de obra pública se efectuará conforme al 
procedimiento de aprobación y adjudicación de los proyectos de gestión de residuos 
contemplado en los artículos 35 y siguientes de la Ley de Residuos de la Comunitat 
Valenciana o norma que la sustituya, coincidente en todos sus trámites con el procedimiento 
establecido por la legislación urbanística para la aprobación de los planes especiales.

Disposición adicional cuarta.  Procedimiento de estimación de impacto ambiental.
1. Para los proyectos incluidos en el ámbito de la presente ley no será de aplicación el 

procedimiento de estimación de impacto ambiental establecido en la sección III del capítulo 
III del Decreto 162/1990, de 15 de octubre, por el que se aprueba el reglamento para la 
ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de impacto ambiental, o normas que los 
sustituyan, salvo aquellos que pudieran estar incluidos en la legislación básica estatal en 
materia de impacto ambiental con los umbrales especificados en esta.

2. No obstante lo previsto en el apartado anterior, en cuanto al análisis y evaluación de 
los proyectos técnicos presentados de instalaciones ganaderas porcinas, se deberán tener 
en cuenta para la autorización o licencia de nuevas instalaciones, modificaciones o 
ampliaciones, las siguientes condiciones:

a) En municipios designados como zonas vulnerables a la contaminación de las aguas 
por nitratos procedentes de fuentes agrarias por parte del organismo competente 
autonómico, únicamente se podrán ampliar instalaciones existentes o autorizar nuevas en 
los siguientes casos:

i. Cuando los estiércoles generados se destinen a un gestor autorizado de residuos.
ii. Cuando practique la autogestión si se dispone de parcelas agrícolas suficientes para 

asumir la producción total de estiércoles, de acuerdo con la normativa vigente al objeto de no 
agravar la vulnerabilidad de la zona.

iii. Cuando se produzca la valorización de los estiércoles mediante agrocompostaje, 
producción de biogás u otros similares.
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iv. Cuando concurra más de una de las causas anteriores.
b) En municipios distintos de los designados como zonas vulnerables a la contaminación 

de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias por parte del organismo 
competente autonómico, se podrán ampliar instalaciones existentes o autorizar nuevas, 
aplicando las mejores técnicas disponibles de tratamiento de los estiércoles generados.

3. La conselleria competente en materia de ganadería, adoptará las medidas necesarias 
para incentivar la implantación de sistemas de geolocalización por GPS o similar en las 
cubas de aplicación de purines, así como el desarrollo de una aplicación de sistema de 
información geográfica para el ámbito de la Comunitat Valenciana que permita su 
seguimiento.

4. La administración de la Generalitat, en el ámbito de sus competencias, promoverá el 
incremento de gestores autorizados de residuos que permitan valorizar de manera adecuada 
los estiércoles de la cabaña porcina en la Comunitat Valenciana, de forma sostenible desde 
la perspectiva ambiental y económica.

Los estiércoles podrán gestionarse de manera combinada con otros efluentes y residuos 
compatibles, de modo que generen las economías de escala suficientes que permitan el 
sostenimiento de las nuevas instalaciones de gestión de residuos, así como la sostenibilidad 
del sector ganadero porcino en la Comunitat Valenciana.

5. Las condiciones indicadas en el apartado 2 de esta disposición resultarán exigibles a 
partir del 1 de enero de 2023, con el fin de permitir la adaptación de los ganaderos a dichas 
restricciones.

Disposición adicional quinta.  Criterios técnicos indicativos para apreciar una modificación 
como sustancial.

1. Con carácter no limitativo, se considerarán criterios técnicos indicativos para 
determinar como sustancial una modificación de la instalación, los siguientes:

a) Un incremento de más del 50% de la capacidad de producción de la instalación en 
unidades de producto o servicio.

b) Un incremento superior al 50% de las cantidades autorizadas en el consumo de agua, 
materias primas o energía.

c) Un incremento superior al 25% de la emisión másica de cualquiera de los 
contaminantes atmosféricos que figuren en la autorización ambiental integrada, en la licencia 
ambiental o en la autorización u otro instrumento de intervención ambiental de carácter 
sectorial, o del total de las emisiones atmosféricas producidas en cada uno de los focos 
emisores.

d) Un incremento de la emisión másica o de la concentración de vertidos de cualquiera 
de los contaminantes o del caudal de vertido superior al 25%, así como la introducción de 
nuevos contaminantes en cantidades significativas.

e) La incorporación al proceso de sustancias o preparados peligrosos no previstos en la 
autorización o licencia original, o el incremento de los mismos, siempre que, como 
consecuencia de ello, sea preciso elaborar o revisar el informe de seguridad o los planes de 
emergencia regulados por la normativa vigente en materia de accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas.

f) La incorporación al proceso de sustancias o preparados peligrosos de los regulados en 
la normativa vigente en materia de accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas, cuando no estén previstos en la autorización ambiental integrada o en la licencia 
ambiental, o un incremento de los mismos, siempre que, como consecuencia de ello, sea 
preciso elaborar o revisar el informe de seguridad o los planes de emergencia regulados en 
la citada norma.

g) Un incremento en la generación de residuos peligrosos de más de 10 toneladas al año 
siempre que se produzca una modificación estructural del proceso, o un incremento de más 
del 25% del total de residuos peligrosos generados calculados sobre la cantidad máxima de 
producción de residuos peligrosos contemplada en la autorización o licencia.

h) Un incremento en la generación de residuos no peligrosos de más de 50 toneladas al 
año siempre que represente más del 50 % de residuos no peligrosos, incluidos los residuos 
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inertes, calculados sobre la cantidad máxima de producción de residuos contemplada en la 
autorización o licencia.

i) El cambio en el funcionamiento de una instalación de incineración o coincineración de 
residuos dedicada únicamente al tratamiento de residuos no peligrosos, que la transforme en 
una instalación que conlleve la incineración o coincineración de residuos peligrosos y que 
esté incluida en el anejo 1, epígrafe 5.2 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y 
Control Integrados de la Contaminación.

j) Una modificación en el punto de vertido que implique un cambio en la masa de agua 
superficial o subterránea permitida en la autorización o licencia.

k) La adquisición de la condición de gestor de residuos, o un incremento superior al 50% 
de los residuos gestionados.

2. Los criterios cuantitativos señalados en el apartado anterior podrán ser completados 
por el órgano competente, con la aplicación de los criterios cualitativos que se deriven de las 
circunstancias concretas de la modificación que se pretenda introducir.

3. Los criterios técnicos contemplados en la presente disposición podrán ser modificados 
mediante norma de carácter reglamentario.

Disposición adicional sexta.  Cambio de régimen de intervención administrativa ambiental 
aplicable.

1. Cuando en una instalación con autorización ambiental integrada concedida se 
produzca una modificación de las características o del funcionamiento, o cualquier reducción 
o disminución que implique que la actividad deje de alcanzar los umbrales de capacidad 
establecidos en el anexo I de la presente ley, y por tanto pase a estar sometida a un 
instrumento de intervención ambiental inferior, el titular lo comunicará al órgano que otorgó la 
autorización ambiental integrada para que proceda a remitir al ayuntamiento copia del 
expediente instruido y de la resolución de autorización ambiental integrada otorgada.

En este caso, se conservarán por el ayuntamiento todos los trámites e informes 
realizados por el órgano autonómico con anterioridad a la remisión del expediente de 
concesión de la autorización ambiental integrada, si bien se realizará en los términos 
establecidos en el artículo 63, nuevo dictamen ambiental a los efectos de adaptar, en su 
caso, a las nuevas capacidades y características de la actividad las condiciones y medidas 
correctoras que se determinaron en la autorización ambiental integrada concedida. En tanto 
no se produzca tal adaptación, la actividad continuará en funcionamiento amparada por la 
autorización ambiental integrada concedida. Realizada la adaptación al nuevo instrumento 
jurídico de intervención ambiental que proceda, el ayuntamiento lo comunicará al órgano 
sustantivo ambiental a fin de que se dicte la resolución por la que se dejará sin efecto la 
autorización ambiental integrada que se hubiese concedido con anterioridad.

2. Cuando en una instalación con licencia ambiental concedida se pretenda llevar a cabo 
una modificación de las características o del funcionamiento que implique que se alcancen 
los umbrales de capacidad establecidos en el anexo I y, por tanto, pase a estar sometida a 
autorización ambiental integrada, el ayuntamiento lo comunicará al interesado para que 
presente solicitud al órgano sustantivo ambiental competente para otorgar la autorización 
ambiental integrada. En tanto no sea dictada autorización ambiental integrada, no podrá 
llevarse a cabo la modificación de la instalación de la que deriva el cambio de régimen 
autorizatorio, si bien la actividad podrá continuar en funcionamiento amparada por la licencia 
ambiental. El órgano ambiental sustantivo comunicará al ayuntamiento la concesión de la 
autorización ambiental integrada a fin de que dicte resolución por la que se deje sin efecto la 
licencia ambiental anteriormente concedida.

Cuando la modificación implique que la actividad deje de alcanzar los umbrales de 
capacidad establecidos en el anexo II de la presente ley, y por tanto pase a estar sometida a 
un instrumento de intervención ambiental inferior, bastará una comunicación del titular al 
ayuntamiento para que proceda a la adecuación al instrumento de intervención ambiental 
que corresponda.

3. Cuando una actividad incluida en el régimen de declaración responsable ambiental o 
de comunicación de actividades inocuas pretenda llevar a cabo una modificación en sus en 
sus características o funcionamiento que determinen su inclusión en el anexo II o en el 
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anexo I de la presente ley, el titular deberá solicitar del órgano sustantivo ambiental la 
licencia ambiental o la autorización ambiental integrada, respectivamente, no pudiendo 
llevarse a efecto la modificación en tanto no se haya concedido el nuevo instrumento de 
intervención ambiental.

4. En el supuesto de cambio de régimen comunicación de actividades inocuas a 
declaración responsable ambiental, el titular lo comunicará al ayuntamiento, procediéndose a 
la presentación de la documentación complementaria que sea exigible en el régimen de 
declaración responsable ambiental.

Las modificaciones que impliquen para una actividad incluida en el régimen de 
declaración responsable ambiental su condición de actividad inocua, bastará la 
comunicación de dicha circunstancia al ayuntamiento.

5. En el caso de instalaciones con autorización ambiental integrada otorgada conforme al 
anexo II de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de prevención de la contaminación y calidad 
ambiental, la actividad podrá continuar en funcionamiento amparada por dicha autorización 
en tanto no se produzca ninguna modificación, ni en la actividad ni en el título habilitante, y 
no haya transcurrido el plazo de ocho años de vigencia contemplado en la citada ley. El 
transcurso de dicho plazo, así como cualquier modificación, ya sea de oficio o a instancia del 
propio interesado, conllevará la obligatoriedad de adaptarse al nuevo régimen jurídico 
contemplado en la presente ley. En tanto no se produzca el cambio de régimen jurídico, las 
facultades de vigilancia, control, inspección y sanción se llevarán a cabo por la conselleria 
competente en medio ambiente de acuerdo con la presente ley.

Disposición adicional séptima.  No obligatoriedad de presentación de documentos 
originales y habilitación para comprobación de datos personales y catastrales.

Las previsiones contenidas en el artículo 9 de la presente ley resultarán de aplicación a 
los procedimientos para la obtención de los instrumentos de intervención administrativa 
ambiental regulados en la misma, así como para aquellos otros que, regulados en la 
normativa sectorial ambiental, correspondan a la dirección general con competencias en 
materia de prevención, control y calidad ambiental.

Disposición adicional séptima [sic].  Ejecución de obras para la reconstrucción pos-
COVID-19 gestión de residuos.

a) Durante la emergencia sanitaria derivada de la pandemia de la COVID-19, la gestión 
de residuos domésticos e industriales ha sido declarada servicio esencial.

b) Para todo tipo de instalaciones de entre las relacionadas en el presente que se 
promuevan durante los ejercicios 2021, 2022 y 2023, o bien en caso de que la Comunitat 
Valenciana disponga de financiación europea para la reconstrucción por la crisis sanitaria del 
COVID-19 y que se asigne financiación a la mejora de los servicios de valorización de 
residuos domésticos o residuos asimilables, las administraciones públicas competentes 
vendrán facultadas a la ejecución directa de las obras de mejora y ampliación en las 
siguientes infraestructuras de servicio público básico esencial o servicio esencial, existentes 
o en proceso de construcción, del conjunto de instalaciones de la Comunitat Valenciana 
siguiente:

– Planta de valorización de residuos domésticos de Cervera del Maestre.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Onda.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Algimia de Alfara.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Manises.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Quart de Poblet.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Llíria.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Caudete de las Fuentes.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Guadassuar.
– Planta de valorización de residuos domésticos de El Campello.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Jijona.
– Planta de valorización de residuos domésticos de Villena.
– Plantas de valorización de residuos domésticos de Alicante.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 117  Ley de Prevención, Calidad y Control ambiental de Actividades 

– 2730 –



– Planta de valorización de residuos domésticos y clasificación de envases ligeros de 
Elche.

– Planta de clasificación de envases ligeros de Castellón de la Plana.
– Planta de clasificación de envases ligeros de Picassent.
– Planta de clasificación de envases ligeros de Alzira.
– Planta de clasificación de envases ligeros de Benidorm.
– Planta de transferencia de Villafranca del Cid.
– Planta de transferencia de Benlloc.
– Planta de transferencia de Alcalà de Xivert.
– Planta de transferencia de Almassora.
– Planta de transferencia de Segorbe.
– Planta de transferencia de Chiva.
– Planta de transferencia de Rótova.
– Planta de transferencia de Bufali.
– Planta de transferencia de Dénia.
– Planta de transferencia de Benidorm.
– Planta de transferencia de Villena.
– Planta de transferencia de Dolores.
– El parque de ecoparques fijos y móviles dependientes de las distintas entidades 

competentes en la valorización de residuos domésticos.
– Instalaciones de compostaje comunitario y agrocompostaje de la Comunitat 

Valenciana.
– Instalaciones de residuos agrícolas, ganaderos o agroganaderos en la Comunitat 

Valenciana.
a) Los objetivos y finalidades de las obras y equipamientos a ejecutar, tanto en las 

instalaciones descritas en el apartado anterior como en otras nuevas que se pudieran 
plantear para la mejora global del parque de instalaciones de la Comunitat Valenciana, 
deberán estar contempladas en los objetivos del Plan integral de residuos de la Comunitat 
Valenciana.

b) Si la actividad que se pretende ampliar, mejorar u optimizar, se encuentra entre las 
categorías de actividades sujetas a autorización ambiental integrada del anexo I de la Ley 
6/2014, de 25 de julio, de prevención, calidad y control ambiental de actividades en la 
Comunitat Valenciana, tanto en el caso de que sea una modificación considerada como 
sustancial como si es considerada no sustancial de acuerdo con la citada ley, se acuerda, 
por razón de interés público, la aplicación de la tramitación de urgencia al procedimiento, 
reduciendo los plazos administrativos a la mitad, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, ordenando asimismo prioridad en su despacho respecto a 
asuntos de homogénea naturaleza. Esta previsión será de aplicación tanto para el 
procedimiento sustantivo como para los actos de trámite preceptivos.

c) En el caso que la actividad que se pretenda ampliar, mejorar u optimizar, no se 
encuentre entre las categorías de actividades sujetas a autorización ambiental integrada del 
anexo I de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de prevención, calidad y control ambiental de 
actividades en la Comunitat Valenciana, el instrumento de intervención ambiental será la 
declaración responsable. Igualmente se acuerda, por razón de interés público, la aplicación 
de la tramitación de urgencia al procedimiento, reduciendo los plazos administrativos a la 
mitad, conforme a lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, ordenando asimismo 
prioridad en su despacho respecto a asuntos de homogénea naturaleza. Esta previsión será 
de aplicación tanto para el procedimiento sustantivo como para los actos de trámite 
preceptivos o autorizaciones sectoriales.

d) Para la ejecución de nuevas infraestructuras con cargo a los fondos de reconstrucción 
COVID-19, será preceptivo que se trate de instalaciones que deberán estar contempladas en 
los objetivos del Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana y prioritariamente en 
cuanto a la valorización de la fracción orgánica para el caso de los residuos domésticos. A 
tal efecto, se deberá incluir de manera previa la referida infraestructura en el proyecto de 
gestión de residuos domésticos del consorcio o entidad local responsable, o bien tramitar un 
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proyecto de gestión de residuos para la instalación de que se trate, de acuerdo a las 
previsiones del Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana. En cuanto al 
procedimiento de tramitación del instrumento de intervención ambiental, para las nuevas 
infraestructuras, serán de aplicación las mismas prescripciones que para las instalaciones 
existentes que se han descrito en los apartados anteriores.

e) La entidad local responsable de los servicios de valorización de residuos domésticos 
podrá acordar mediante convenio con la Generalitat Valenciana la ejecución de las obras, a 
través de medio propio de esta, de acuerdo a las previsiones de los artículos 6 y 8 de la Ley 
10/2000, de 12 de diciembre, de residuos de la Comunidad Valenciana.

f) Para la ejecución de las obras e instalaciones, la entidad local responsable de los 
servicios de valorización de residuos domésticos deberá aprobar el correspondiente proyecto 
de ejecución de obras y se tramitará mediante una declaración responsable ante la autoridad 
municipal competente. Asimismo, se deberá abonar en el ayuntamiento el correspondiente 
impuesto de construcción y obras, sin más trámite, pudiendo iniciarse las obras una vez 
cumplidos los trámites expuestos en el presente apartado.

g) La entidad local titular de instalaciones preexistentes de valorización de residuos 
ganaderos o agroganaderos podrá acordar mediante convenio con la Generalitat Valenciana 
la ejecución de las obras, a través de medio propio de esta, de acuerdo a las previsiones de 
los artículos 6 y 8 de la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos de la Comunidad 
Valenciana.

h) No se contemplan en la financiación europea para la reconstrucción por la crisis 
sanitaria de la COVID-19 la ejecución de vertederos de gestión de rechazos de ningún tipo.

i) En cuanto a la ejecución de los proyectos de mejora de los servicios de valorización de 
residuos domésticos con financiación europea para la reconstrucción por la crisis sanitaria 
de la COVID-19, no serán de aplicación las disposiciones de igual o inferior rango normativo 
que se opongan o contradigan la presente.

Disposición adicional octava.  Régimen aplicable a las instalaciones ganaderas en 
relación con las obligaciones establecidas en materia de contaminación acústica.

Debido a las características especiales de estas instalaciones, se excluye de la 
obligación de efectuar estudio acústico y auditoría recogida en la Ley 7/2002, de 3 de 
diciembre, de la Generalitat, de Protección contra la Contaminación Acústica y el Decreto 
266/2004, de 3 de diciembre, que la desarrolla parcialmente, o normas que las sustituyan.

Disposición adicional octava [sic].  Aportaciones económicas de las entidades locales 
integrantes de los consorcios de residuos de la Comunitat Valenciana para el periodo 
2021-2027 con el objetivo de poder ejecutar adecuadamente las obras necesarias con cargo 
a los fondos europeos o fondos de reconstrucción pos-COVID-19.

1. Los entes locales consorciados deberán consignar en sus presupuestos las 
cantidades necesarias para atender en los sucesivos ejercicios económicos las obligaciones 
derivadas de los compromisos contraídos con los consorcios de residuos a los que 
pertenezcan.

2. Las aportaciones de los entes locales consorciados a los consorcios de residuos, 
tienen la consideración de pagos obligatorios y preferentes para las entidades consorciadas. 
La misma consideración tendrán las aportaciones que deban hacer los entes locales 
consorciados como consecuencia de que hayan establecido que la mejor opción técnica y 
económica sean las aportaciones, en sustitución de la tasa supramunicipal, tal como indica 
el decreto de aprobación del Plan integral de residuos de la Comunidad Valenciana. El 
ingreso de tales aportaciones se realizará de la forma y en los plazos que se determinen en 
los acuerdos adoptados por las juntas generales de los consorcios.

3. Una vez transcurrido el plazo establecido para efectuar el abono sin que por el ente 
local consorciado lo haya hecho efectivo, para la cobranza de estas aportaciones los 
consorcios de residuos ostentarán las prerrogativas establecidas legalmente para la 
hacienda del Estado, y actuarán, en su caso, conforme a los procedimientos administrativos 
correspondientes. Si así lo deciden las juntas generales de los consorcios, se podrán 
imponer recargos e intereses de demora sobre las aportaciones de los entes locales 
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consorciados no ingresadas dentro de los plazos establecidos, todo ello para garantizar la 
sostenibilidad financiera de los consorcios.

4. Las aportaciones económicas de ámbito local, a los consorcios de residuos, vencidas, 
líquidas y exigibles podrán ser objeto de retención, una vez transcurrido el plazo de pago 
previsto en los acuerdos de las juntas generales, respecto de las que tengan pendientes de 
percibir de la Generalitat o de las diputaciones provinciales. A tal efecto las presidencias de 
los consorcios realizarán la previa solicitud, con audiencia previa al ente local consorciado 
afectado.

Disposición adicional novena.  Implantación de energías renovables en actividades que 
disponen de instrumento de intervención administrativa ambiental.

Para aquellas actividades que dispongan de autorización ambiental integrada o licencia 
ambiental a que se refiere esta ley tendrá la consideración de modificación no sustancial, a 
los efectos de la misma, la construcción de instalaciones para el aprovechamiento de la 
radiación solar de cualquier potencia instalada y extensión, así como de la energía cinética 
del aire de hasta un máximo de 3 MW de potencia instalada, siempre que dichas 
instalaciones se ubiquen en el emplazamiento en el que se desarrollen las referidas 
actividades.

Los proyectos de producción de gases combustibles mediante procesos de electrólisis 
que permitan al operador sustituir o reducir el consumo de fuentes de energía no renovables 
tendrán la consideración de modificación no sustancial de los instrumentos de intervención 
administrativa ambiental previstos en esta ley, siempre que dichas instalaciones se ubiquen 
en el emplazamiento en el que se desarrollen las referidas actividades y el gas producido 
sea consumido en el propio emplazamiento. Fuera de estos supuestos, estos proyectos 
podrán ser objeto de evaluación ambiental de acuerdo con lo previsto en la normativa básica 
estatal.

Disposición adicional novena [sic].  
Cuando la vigilancia y control de las instalaciones sujetas a autorizaciones ambientales 

integradas y a licencias ambientales a las que se hace referencia en el artículo 75, se 
ejerzan por entidades colaboradoras en materia de calidad ambiental, debidamente inscritas 
en el Registro de Entidades Colaboradoras en Materia de Calidad Ambiental de la Comunitat 
Valenciana y acreditadas para el ejercicio de tales funciones, en conformidad con el Decreto 
22/2015, de 13 de febrero, del Consell, por el que se regulan las funciones y el Registro de 
Entidades Colaboradoras en Materia de Calidad Ambiental de la Comunitat Valenciana o 
normativa sectorial que lo sustituya, esta lo comunicará al menos con siete días de 
antelación, por los medios telemáticos que correspondan, al órgano autonómico con 
competencia en la materia, y a la administración local en cuyo ámbito territorial se sitúe la 
instalación, que podrán designar funcionario público para supervisar su actividad.

Disposición adicional décima.  Nuevo régimen para determinadas actividades 
relacionadas con nuevos almacenamientos proyectados o en tramitación de productos 
petrolíferos.

1. A todos los efectos, y para los nuevos desarrollos urbanísticos de sectores o unidades 
de ejecución e implantación de las actividades económicas que impliquen riesgos para la 
salud o manipulación de sustancias peligrosas y cuya autorización corresponda a la 
administración de la Generalitat Valenciana o a las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana, en el caso de tanques para almacenamiento de productos petrolíferos 
combustibles de más de 5.000 metros cúbicos situados en el interior de recintos portuarios, 
cuya actividad no tenga interrelación de servicio con instalaciones estratégicas estatales con 
declaración de impacto ambiental estatal en materia de combustibles, reguladas en el Real 
decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban las medidas de control de 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, o 
en el Real decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de 
instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real decreto 2085/1994, de 20 de octubre, o 
normas que lo desarrollen o sustituyan, deben situarse al menos a 1.000 metros de 
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distancia, contados desde el perímetro exterior de la instalación hasta la zona más próxima, 
de suelos calificados como residenciales, dotacionales educativos o sanitarios, y suelos de 
uso terciario especial.

2. En virtud de lo establecido en la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
prevención, calidad y control ambiental de actividades de la Comunitat Valenciana, a todos 
los efectos, lo establecido en este artículo es de aplicación a los proyectos de ejecución de 
las instalaciones referidas en el párrafo anterior que se encuentren en tramitación a la fecha 
de entrada en vigor del presente, no ejecutadas. A tal efecto, el ayuntamiento donde se 
realice la tramitación del expediente abonará al promotor los costes de redacción de los 
proyectos y licencias en que este haya incurrido, como medida compensatoria del presente.

3. Alternativamente, los ayuntamientos deben recabar informes técnicos o de 
cualesquiera otras administraciones que consideren afectadas o competentes sobre el 
asunto cuando pretendan establecer excepciones a lo establecido en este apartado 
mediante su plan de ordenación estructural o de ordenación pormenorizada.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos en curso.
1. Los procedimientos en curso a la entrada en vigor de la presente ley continuarán 

tramitándose conforme a la normativa anterior, en su caso hasta el momento procedimental 
que se determina en los apartados siguientes según el régimen a que se sujetan de acuerdo 
con la nueva ley.

2. Los procedimientos iniciados relativos a actividades incluidas en el anexo I o en el 
anexo II de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad 
Ambiental, que a la entrada en vigor de la presente ley queden incluidas en el régimen de 
licencia ambiental, seguirán su tramitación conforme a la normativa vigente en el momento 
de su inicio, si bien emitido el dictamen ambiental por la Comisión Análisis Ambiental 
Integrado correspondiente de acuerdo con dicha normativa, se remitirá este dictamen junto 
con la restante documentación integrante del expediente al ayuntamiento en cuyo territorio 
haya de ubicarse la instalación, a fin de continuar el procedimiento y dictarse resolución de 
licencia ambiental de acuerdo con la presente ley. Se conservarán por el ayuntamiento todos 
los trámites e informes realizados por el órgano autonómico con anterioridad a la remisión 
del expediente.

Todo ello sin perjuicio de la presentación por el solicitante, ante el órgano autonómico 
que tramita el expediente, de escrito de desistimiento en el procedimiento seguido a fin de 
solicitar licencia ambiental conforme a la presente ley.

3. Los procedimientos iniciados relativos a actividades incluidas en el anexo II de la Ley 
2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, que a la 
entrada en vigor de la presente ley queden incluidas en el régimen de autorización ambiental 
integrada del anexo I, seguirán su tramitación conforme a la normativa vigente en el 
momento de su inicio, si bien los expedientes se remitirán para dictamen de la Comisión de 
Análisis Ambiental Integrado y formulación de la propuesta de resolución que será elevada al 
órgano competente para la resolución de la autorización ambiental integrada de acuerdo con 
la presente ley.

4. En cuanto a los procedimientos relativos a actividades antes incluidas en el régimen 
de licencia ambiental, que a la entrada en vigor de la presente ley pasen a régimen de 
declaración responsable ambiental, el ayuntamiento acordará el archivo de las actuaciones y 
notificará al solicitante que la actividad ha quedado sujeta a declaración responsable, 
aplicándose el régimen jurídico que para dicha declaración establece la presente ley.

5. Los relativos a actividades incluidas en el régimen de licencia ambiental que a la 
entrada en vigor de esta ley continúen sujetas a dicho régimen, seguirán tramitándose con 
arreglo a la normativa anterior hasta la emisión del dictamen ambiental, adecuándose la 
resolución a lo establecido en la presente ley.

Disposición transitoria segunda.  Renovaciones de autorizaciones sectoriales en las 
actividades sujetas a licencia ambiental.

Las autorizaciones ambientales sectoriales que han de obtenerse con carácter previo a 
la licencia ambiental, se renovarán conforme a lo que establezca la normativa sectorial 
vigente en cada caso.
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Disposición transitoria tercera.  Régimen transitorio para la verificación documental.
En tanto no se proceda a la suscripción de convenios de colaboración con colegios 

profesionales u otras corporaciones de derecho público, la verificación de la documentación 
regulada en el artículo 23 de la presente ley se realizará por el órgano ambiental.

La modificación de los artículos 11, 22.1, 23.1 y 23.4, 54.3, 57 bis y 58 de esta ley podrá 
ser de aplicación a los expedientes ya iniciados con anterioridad a su entrada en vigor, 
siempre partiendo del estado procedimental del expediente en cuestión. Para ello, el 
interesado dispondrá de un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente 
modificación para la aportación del informe del OCA. La aportación de dicho informe 
producirá los efectos previstos en los artículos citados cuya redacción se modifica.

Disposición transitoria cuarta.  
1. Cualquier instalación o actividad, cuya titularidad corresponda a la administración 

general del Estado, la Generalitat, la administración local, las universidades públicas y los 
organismos públicos o autónomos vinculados o dependientes de las administraciones 
públicas que se halle en funcionamiento con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de la 
presente disposición y que cuente con la preceptiva licencia urbanística de uso, 
transformación y edificación del suelo, subsuelo y vuelo deberá regularizarse antes del 1 de 
enero de 2028 cuando se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Que no disponga del correspondiente instrumento de intervención ambiental 
habilitante, siendo exigible en el momento de su puesta en funcionamiento.

b) Que sus sucesivas modificaciones de la actividad no dispongan del título habilitante 
exigible en dicho momento.

2. En estos casos, deberá presentarse la correspondiente solicitud y la documentación 
exigida por la normativa ambiental vigente en el momento de la presentación de dicha 
solicitud de regularización, respecto a lo no autorizado por la licencia urbanística. Todo ello, 
sin perjuicio del cumplimiento de las previsiones sobre disciplina ambiental establecidas en 
la normativa sectorial aplicable.

3. Una vez transcurrido el plazo previsto en el apartado 1 de esta disposición transitoria, 
si la instalación o actividad no hubiera sido regularizada conforme a lo previsto en los 
apartados anteriores, se estará a lo dispuesto en la normativa ambiental vigente en dicho 
momento.

4. Quedan excluidas de lo previsto en la presente disposición las autorizaciones 
ambientales integradas. Informe sobre los cambios realizados en la propuesta de enmienda 
que introduce la disposición transitoria cuarta en la Ley 6/2014, de 25 de julio, de prevención, 
calidad y control ambiental de actividades en la Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria quinta.  
El ayuntamiento, si procede, puede acordar la exclusión de la aplicación de estas 

disposiciones, y revisar su decisión en un periodo de 5 años. Como también regular 
reglamentariamente la aplicación de los artículos 11, 22.1, 23.1 y 23.4, 54.3, 57 bis y 58.

Disposición derogatoria única.  
1. Se deroga la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad 

Ambiental.
2. Asimismo, quedan derogados:
– El Decreto 54/1990, de 26 de marzo, del Consell, por el que se aprueba el 

Nomenclátor de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.
– Los anexos del Decreto 40/2004, de 5 de marzo, del Consell, que desarrollaba el 

régimen de prevención y control integrados de la contaminación en la Comunitat Valenciana, 
que permanecían en vigor en virtud de la disposición transitoria segunda del Decreto 
127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 2/2006, de 5 de 
mayo, de la Generalitat, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental.
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– El Decreto 127/2006, de 15 de septiembre, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 
2/2006, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, con excepción de los 
siguientes artículos que continuarán vigentes en tanto no se desarrolle reglamentariamente 
tal y como prevé la disposición final tercera de la presente ley:

Del título I. Capítulo II. La Comisión de Análisis Ambiental Integrado, los artículos 12 
(Composición de la Comisión de Análisis Ambiental Integrado) y 13 (Régimen de 
suplencias).

Del título I. capítulo III. Comisiones territoriales de Análisis Ambiental Integrado, los 
artículos 16 (Composición) y 18 (Régimen de suplencias).

3. Quedan derogadas todas aquellas disposiciones, de igual o inferior rango, que 
contravengan o se opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final.  
Desde la entrada en vigor de la ley se entenderán derogadas todas las disposiciones que 

resulten contrarias a lo previsto en la misma. Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de esta 
disposición, las administraciones públicas dispondrán de un plazo de un año desde la 
entrada en vigor de esta ley para adecuar sus disposiciones y ordenanzas al contenido de 
esta.

Disposición final primera.  Modificación del anexo I.
El contenido del anexo I de la presente ley se entenderá adaptado automáticamente a 

las modificaciones y actualizaciones que efectúe la normativa básica estatal en materia de 
prevención y control integrados de la contaminación.

Disposición final segunda.  Actualización de la cuantía de las multas.
Se faculta al Consell para actualizar, mediante decreto, la cuantía de las multas previstas 

en la presente ley.

Disposición final tercera.  Habilitación.
Se faculta al Consell para desarrollar reglamentariamente las prescripciones contenidas 

en esta ley y en particular para modificar los anexos II y III de la misma.

Disposición final cuarta.  Aplicación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en materia de 
procedimiento administrativo.

En todos aquellos aspectos no regulados en la presente ley, será de aplicación lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición final quinta.  Plazo y efectos del silencio administrativo en los procedimientos 
de certificación de convalidación de inversiones destinadas a la protección del medio 
ambiente.

Se establece en seis meses el plazo máximo para dictar y notificar resolución expresa en 
los procedimientos administrativos de certificación de convalidación de inversiones 
destinadas a la protección del medio ambiente, a expedir por el órgano autonómico 
competente en materia medioambiental, para la práctica de la deducción fiscal por 
inversiones medioambientales en el impuesto sobre sociedades, conforme a lo establecido 
en el artículo 39.1 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto refundido de la Ley del impuesto sobre sociedades y en el Real Decreto 1777/2004, 
de 30 de julio de 2004, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto sobre sociedades.

Transcurrido dicho plazo sin haberse dictado y notificado resolución expresa, la solicitud 
se entenderá desestimada, sin perjuicio de la obligación de resolver establecida en el 
artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana.

ANEXO I
Categorías de actividades sujetas a autorización ambiental integrada

Nota: Los valores umbral mencionados más adelante se refieren, con carácter general, a 
capacidades de producción o a rendimientos. Si varias actividades encuadradas en la misma 
descripción de actividad provista de un umbral se explotan en la misma instalación o 
emplazamiento, aunque se exploten por diferentes titulares, se sumarán las capacidades de 
dichas actividades. En lo que respecta a las actividades de gestión de residuos, dicho 
cálculo se aplicará para los casos de las actividades 5.1, 5.3.a) y 5.3.b).

1. Instalaciones de combustión.
1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total igual o superior a 

50 MW:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 

especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier 

otro equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su 
actividad principal.

1.2 Refinerías de petróleo y de gas.
a) Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de petróleo.
b) Instalaciones para la producción de gas combustible distinto del gas natural y gases 

licuados del petróleo.
1.3 Coquerías.
1.4 Instalaciones de gasificación o licuefacción de:
a) Carbón.
b) Otros combustibles, cuando la instalación tenga una potencia térmica nominal igual o 

superior a 20 MW.
2. Producción y transformación de metales.
2.1 Instalaciones de calcinación o sinterización de minerales metálicos incluido el mineral 

sulfuroso.
2.2 Instalaciones para la producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o 

secundaria), incluidas las correspondientes instalaciones de fundición continua de una 
capacidad superior a 2,5 toneladas por hora.

2.3 Instalaciones para la transformación de metales ferrosos:
a) Proceso de laminado en caliente con una capacidad superior a 20 toneladas de acero 

en bruto por hora.
b) Proceso de forjado con martillos cuya energía de impacto sea superior a 50 kilojulios 

por martillo y cuando la potencia térmica utilizada sea superior a 20 MW.
c) Aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

superior a dos toneladas de acero bruto por hora.
2.4 Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad de producción superior a 20 

toneladas por día.
2.5 Instalaciones para la:
a) Producción de metales en bruto no ferrosos a partir de minerales, de concentrados o 

de materias primas secundarias mediante procesos metalúrgicos, químicos o electrolíticos.
b) Fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, incluidos los productos de 

recuperación y otros procesos en las fundiciones de metales no ferrosos con una capacidad 
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de fusión superior a 4 toneladas diarias para el plomo y el cadmio o 20 toneladas diarias 
para todos los demás metales.

2.6 Instalaciones para el tratamiento de superficie de metales o materiales plásticos por 
procesos electrolíticos o químicos, cuando el volumen de las cubetas destinadas al 
tratamiento empleadas sea superior a 30 m3.

3. Industrias minerales.
3.1 Producción de cemento, cal y óxido de magnesio:
a) Fabricación de cemento por molienda con una capacidad de producción superior a 

500 toneladas diarias; fabricación de cemento clínker en hornos rotatorios con una 
capacidad de producción superior a 500 toneladas diarias, o en hornos de otro tipo con una 
capacidad de producción superior a 50 toneladas por día.

b) Producción de cal en hornos con una capacidad de producción superior a 50 
toneladas diarias.

c) Producción de óxido de magnesio en hornos con una capacidad de producción 
superior a 50 toneladas diarias.

3.2 Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una 
capacidad de fusión superior a 20 toneladas por día.

3.3 Instalaciones para la fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de 
fibras minerales con una capacidad de fundición superior a 20 toneladas por día.

3.4 Instalaciones para la fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en 
particular de tejas, ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres cerámico o productos 
cerámicos ornamentales o de uso doméstico con una capacidad de producción superior a 75 
toneladas por día y/o con una capacidad de horneado superior a 4 m3 y más de 300 kg/m3 de 
densidad de carga por horno.

4. Industria química.
A efectos de la presente sección y de la descripción de las categorías de actividades 

incluidas en la misma, fabricación, significa la fabricación a escala industrial, mediante 
transformación química o biológica de los productos o grupos de productos mencionados en 
los puntos 4.1 a 4.6.

4.1 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos orgánicos, en 
particular:

a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o insaturados, alifáticos o 
aromáticos).

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, aldehídos, cetonas, ácidos 
orgánicos, ésteres y mezclas de ésteres, acetatos, éteres, peróxidos y resinas epoxi.

c) Hidrocarburos sulfurados.
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas, amidas, compuestos nitrosos, 

nítricos o nitratos, nitrilos, cianatos e isocianatos.
e) Hidrocarburos fosforados.
f) Hidrocarburos halogenados.
g) Compuestos orgánicos metálicos.
h) Materiales plásticos (polímeros, fibras sintéticas, fibras a base de celulosa).
i) Cauchos sintéticos.
j) Colorantes y pigmentos.
k) Tensioactivos y agentes de superficie.
4.2 Instalaciones químicas para la fabricación de productos químicos inorgánicos, como:
a) Gases y, en particular, el amoníaco, el cloro o el cloruro de hidrógeno, el flúor o 

fluoruro de hidrógeno, los óxidos de carbono, los compuestos del azufre, los óxidos del 
nitrógeno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de carbonilo.

b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido fluorhídrico, el ácido fosfórico, el 
ácido nítrico, el ácido clorhídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los ácidos 
sulfurados.
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c) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hidróxido potásico, el hidróxido 
sódico.

d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico, el carbonato potásico (potasa), 
el carbonato sódico (sosa), los perboratos, el nitrato argéntico.

e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos inorgánicos como el carburo de 
calcio, el silicio, el carburo de silicio.

4.3 Instalaciones químicas para la fabricación de fertilizantes a base de fósforo, de 
nitrógeno o de potasio (fertilizantes simples o compuestos).

4.4 Instalaciones químicas para la fabricación de productos fitosanitarios y de biocidas.
4.5 Instalaciones químicas que utilicen un procedimiento químico o biológico para la 

fabricación de medicamentos incluidos los productos intermedios.
4.6 Instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.
5. Gestión de residuos.
Se excluyen de la siguiente enumeración las actividades e instalaciones en las que, en 

su caso, resulte de aplicación lo establecido en el artículo 28 de la Ley 22/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados.

5.1 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos peligrosos de una 
capacidad superior a 10 toneladas por día que impliquen alguna o varias de las siguientes 
actividades:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento físico-químico.
c) Combinación o mezcla previas a las operaciones mencionadas en los puntos 5.1 y 

5.2.
d) Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones mencionadas en los puntos 5.1 y 

5.2.
e) Recuperación o regeneración de disolventes.
f) Reciclado o recuperación de materias inorgánicas que no sean metales o compuestos 

metálicos.
g) Regeneración de ácidos o de bases.
h) Valorización de componentes usados para reducir la contaminación (captar 

contaminantes).
i) Valorización de componentes procedentes de catalizadores.
j) Regeneración o reutilización de aceites.
k) Embalse superficial (por ejemplo, vertido de residuos líquidos o lodos en pozos, 

estanques o lagunas, etc.).
5.2 Instalaciones para la valorización o eliminación de residuos en plantas de 

incineración o coincineración de residuos:
a) Para residuos no peligrosos, con una capacidad superior a 3 toneladas por hora.
b) Para residuos peligrosos, con una capacidad superior a 10 toneladas por día.
5.3 Instalaciones para la eliminación de los residuos no peligrosos con una capacidad de 

más de 50 toneladas por día, que incluyan una o más de las siguientes actividades, 
excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se 
establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento físico-químico.
c) Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
d) Tratamiento de escorias y cenizas.
e) Tratamiento mediante trituradoras de residuos metálicos, incluidos los equipos 

eléctricos y electrónicos y los vehículos al final de su vida útil, así como sus componentes.
5.4 Valorización, o una combinación de valorización y eliminación, de residuos no 

peligrosos con una capacidad superior a 75 toneladas por día que incluyan una o más de las 
siguientes actividades, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 
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diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas:

a) Tratamiento biológico.
b) Tratamiento previo a la incineración o coincineración.
c) Tratamiento de escorias y cenizas.
d) Tratamiento mediante trituradoras de residuos metálicos, incluidos los equipos 

eléctricos y electrónicos y los vehículos al final de su vida útil, así como sus componentes.
Cuando la única actividad de tratamiento de residuos que se lleve a cabo en la 

instalación sea la digestión anaerobia, el umbral de capacidad aplicable a esta actividad será 
de 100 toneladas diarias.

5.5 Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más de 10 toneladas de residuos 
por día o que tengan una capacidad total superior a 25.000 toneladas con exclusión de los 
vertederos de residuos inertes.

5.6 Almacenamiento temporal de residuos peligrosos no incluidos en el punto 5.5 en 
espera de la aplicación de alguno de los tratamientos mencionados en los puntos 5.1, 5.2, 
5.3 y 5.4 con una capacidad total superior a 50 toneladas, excepto el almacenamiento 
temporal, en espera de recogida, en el sitio donde el residuo es generado.

5.7 Almacenamiento subterráneo de residuos peligrosos, con una capacidad total 
superior a 50 toneladas.

6. Industria derivada de la madera.
6.1 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de:
a) Pasta de papel a partir de madera o de otras materias fibrosas.
b) Papel o cartón con una capacidad de producción superior a 20 toneladas diarias.
6.2 Instalaciones industriales de producción de celulosa con una capacidad de 

producción superior a 20 toneladas diarias.
6.3 Instalaciones industriales destinadas a la fabricación de uno o más de los siguientes 

tableros derivados de la madera: tableros de virutas de madera orientadas, tableros 
aglomerados o tableros de cartón comprimido, con una capacidad de producción superior a 
600 m3 diarios.

7. Industria textil.
7.1 Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, 

mercerización) o para el tinte de fibras textiles o productos textiles cuando la capacidad de 
tratamiento supere las 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.
8.1 Instalaciones para el curtido de cueros cuando la capacidad de tratamiento supere 

las 12 toneladas de productos acabados por día.
9. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.
9.1 Instalaciones para:
a) Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 50 toneladas por 

día.
b) Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de las siguientes materias 

primas, tratadas o no previamente, destinados a la producción de alimentos o piensos 
procedentes de:

i. Solo materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche), con una capacidad de 
producción de productos acabados superior a 75 toneladas por día.

ii. Solo materia prima vegetal, con una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la instalación 
funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos en un año cualquiera.
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iii. Solo materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día 
superior a:

– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde A es la porción de materia animal (en 

porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.

c) Tratamiento y transformación de leche solamente, cuando la cantidad de leche 
recibida sea superior a 200 toneladas por día (valor medio anual).

9.2 Instalaciones para la eliminación o el aprovechamiento de canales (carcasas) o 
desechos de animales con una capacidad de tratamiento superior a 10 toneladas por día.

9.3 Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que 
dispongan de más de:

a) 40.000 plazas para aves de corral si se trata de gallinas ponedoras o del número 
equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones productivas de aves de corral

b) 2.000 plazas para cerdos de cebo de más de 30 kg.
c) 750 plazas para cerdas reproductoras.
10. Consumo de disolventes orgánicos.
10.1 Instalaciones para tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos 

con utilización de disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, 
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, laquearlos, limpiarlos o 
impregnarlos, con una capacidad de consumo de disolventes orgánicos superior a 150 kg de 
disolvente por hora o superior a 200 toneladas por año.

11. Industria del carbono.
11.1 Instalaciones para fabricación de carbono sinterizado o electrografito por 

combustión o grafitación.
12. Industria de conservación de la madera.
12.1 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando 

productos químicos, con una capacidad de producción superior a 75 m3 diarios, distinta del 
tratamiento para combatir la albura exclusivamente.

13. Tratamiento de aguas.
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13.1 Tratamiento independiente de aguas residuales no contemplado en la legislación 
sobre aguas residuales urbanas, y vertidas por una instalación contemplada en este anexo.

14. Captura de CO2

14.1 Captura de flujos de CO2 procedentes de instalaciones incluidas en el presente 
anexo con fines de almacenamiento geológico con arreglo a la Ley 40/2010, de 29 de 
diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono.

ANEXO II
Categorías de actividades sujetas a licencia ambiental

1. Industrias energéticas/energía.
1.1 Instalaciones de combustión con una potencia térmica nominal total superior a 2 MW 

y hasta 50 MW:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen 

especial, en las que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.
b) Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, generadores de vapor o cualquier 

otro equipamiento o instalación de combustión existente en una industria, sea ésta o no su 
actividad principal.

1.2 Generadores de vapor de capacidad superior a 4 toneladas por hora.
1.3 Generadores de calor de potencia superior a 2.000 termias por hora.
1.4 Instalaciones industriales, y de otros tipos, para la producción de energía eléctrica, 

vapor y agua caliente con una potencia térmica superior a 0,5 MW y hasta 50 MW.
1.5 Secado con lecho fluido, horno rotatorio y otros. Instalaciones con una potencia 

superior a 1.000 termias por hora.
1.6 Instalaciones cuya actividad principal sea el almacenamiento de productos 

petrolíferos o combustibles con una capacidad superior a 100 toneladas.
1.7 Instalaciones en las que exista almacenamiento a la intemperie de combustibles 

sólidos con una capacidad entre 50 y 1.000 toneladas.
1.8. Fabricación a escala industrial de briquetas de hulla y de lignito.
1.9. Producción de carbón vegetal cuando se trate de una actividad fija.
2. Producción y transformación de metales.
2.1 Producción de fundición o de aceros brutos (fusión primaria o secundaria), incluidas 

las correspondientes instalaciones de fusión continua de una capacidad de hasta 2,5 
toneladas por hora.

2.2 Transformación de metales ferrosos:
a) proceso de laminado en caliente con una capacidad de hasta 20 toneladas de acero 

en bruto por hora;
b) proceso de forjado con martillos cuya energía de impacto sea hasta 50 kilojulios por 

martillo o cuando la potencia térmica utilizada sea hasta 20 MW;
c) aplicación de capas de protección de metal fundido con una capacidad de tratamiento 

de hasta 2 toneladas de acero en bruto por hora.
2.3 Proceso de fundición de metales ferrosos con una capacidad de producción superior 

a 2 toneladas por día y hasta 20 toneladas por día.
2.4 Transformación de metales no ferrosos:
Fusión de metales no ferrosos, inclusive la aleación, incluidos los productos de 

recuperación y otros procesos en las fundiciones de metales no ferrosos (refinado, moldeado 
en fundición) con una capacidad de fusión de hasta 4 toneladas diarias para el plomo y el 
cadmio, y superior a 2 toneladas y hasta 20 toneladas diarias para todos los demás metales.

2.5 Tratamiento de superficie de metales y materiales plásticos por procesos 
electrolíticos o químicos, cuando el volumen de las cubetas utilizadas o de las líneas 
completas destinadas al tratamiento sea de hasta 30 m3.
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2.6 Tratamiento a escala industrial de escoria siderúrgica y de fundición.
2.7 Preparación, almacenaje a la intemperie, carga, descarga y transporte de minerales 

dentro de las plantas metalúrgicas.
2.8 Electrólisis de zinc.
2.9 Instalaciones para el aislamiento o el recubrimiento de hilos, superficies y 

conductores de cobre o similares, mediante resinas o procesos de esmaltado.
2.10 Aleaciones de metal con inyección de fósforo.
2.11 Forja, estampación, embutición de metales, sinterización, troquelado, corte y 

repulsado a escala industrial.
2.12 Decapado de piezas metálicas a escala industrial mediante procesos térmicos.
2.13 Fabricación de armas y/o municiones.
2.14 Fabricación de electrodomésticos.
2.15 Fabricación de acumuladores eléctricos, pilas y baterías.
2.16 Fabricación de maquinaria y/o productos metálicos diversos, incluidos elementos 

estructurales.
2.17 Fabricación de calderería (cisternas, recipientes, radiadores, calderas de agua 

caliente y generadores de vapor).
2.18 Fabricación de materiales, maquinaria y equipos eléctricos, electrónicos y ópticos, 

joyería y bisutería a escala industrial.
2.19 Fabricación de motores, vehículos a motor y similares.
2.20 Instalaciones para la construcción y la reparación de aeronaves.
2.21 Instalaciones de construcción y reparación naval.
2.22 Fabricación de material ferroviario móvil.
3. Industrias minerales.
3.1 Producción de cemento y/o clinker en hornos rotatorios, producción de cal y/o yeso 

en hornos, y producción de óxido de magnesio en hornos, sea cual sea su capacidad de 
producción, siempre que no se encuentre incluida en el anexo I.

3.2 Fabricación de vidrio incluida la fibra de vidrio, con una capacidad de fusión de hasta 
20 toneladas por día.

3.3 Fundición de materiales minerales, incluida la fabricación de fibras minerales con una 
capacidad de fusión superior a 1 tonelada por día y hasta 20 toneladas por día.

3.4 Fabricación de productos cerámicos mediante horneado, en particular de tejas, 
ladrillos, ladrillos refractarios, azulejos, gres cerámico o productos cerámicos ornamentales o 
de uso doméstico no incluidos en el anexo I.

3.5 Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto de 
yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, C y D cuyo 
aprovechamiento está regulado por la Ley de Minas y normativa complementaria, cuando se 
dé alguna de las circunstancias siguientes:

a) Explotaciones de sustancias que puedan sufrir alteraciones por oxidación, hidratación, 
etc., y que induzcan, en límites superiores a los incluidos en las legislaciones vigentes, a 
acidez, toxicidad u otros parámetros en concentraciones tales que supongan riesgo para la 
salud humana o el medio ambiente, como las menas con sulfuros, explotaciones de 
combustibles sólidos, explotaciones que requieran tratamiento por lixiviación in situ y 
minerales radiactivos.

b) Explotaciones que se hallen ubicadas en terreno de dominio público hidráulico o en 
zona de policía de un cauce cuando se desarrollen en zonas especialmente sensibles, 
designadas en aplicación de las Directivas 79/409/CEE y 92/43/CEE, o en humedales 
incluidos en la lista del Convenio Ramsar.

3.6 Actividades extractivas e instalaciones de los recursos explotados no incluidas en los 
epígrafes anteriores.

3.7 Extracción de petróleo y gas natural con fines comerciales.
3.8 Instalaciones industriales en el exterior para la extracción de carbón, minerales y 

pizarras bituminosas.
3.9 Instalaciones de atomización de productos minerales.
3.10 Extracción de sal marina.
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3.11 Fabricación de hormigón y/o elementos de hormigón, yeso y cemento.
3.12 Fabricación de productos de fibrocemento, salvo los que contengan amianto 

(incluidos en anexo I).
3.13 Plantas de aglomerado asfáltico.
3.14 Plantas de preparación y ensacado de cementos especiales y/o morteros.
3.15 Almacenaje de productos pulverulentos o granulados, con una capacidad superior a 

1.000 toneladas.
3.16 Corte, aserrado y pulido por medios mecánicos de rocas y piedras, con una 

capacidad de producción superior a 50 Toneladas por día.
3.17 Fabricación de materiales abrasivos a base de alúmina, carburo de silicio y otros 

productos similares.
3.18 Tratamientos superficiales de vidrio, por métodos químicos.
3.19 Actividades de clasificación y tratamiento de áridos cuando la actividad se 

desarrolla fuera del recinto minero.
3.20 Fabricación de elementos para la construcción no incluidos en otro epígrafe 

específico.
4. Industria química.
4.1 Instalaciones químicas para la fabricación a escala industrial de biocombustibles.
4.2 Fabricación a escala industrial de pinturas, tintas, lacas, barnices y revestimientos 

similares a partir de productos químicos de base.
4.3 Fabricación de mezclas bituminosas a base de asfalto, betún, alquitranes y breas.
4.4 Fabricación a escala industrial de jabones, detergentes y otros productos de limpieza 

y abrillantado.
4.5 Fabricación a escala industrial de perfumes y productos de belleza e higiene.
4.6 Fabricación de material fotográfico virgen y preparados químicos para la fotografía.
4.7 Fabricación de productos de materias plásticas termoestables.
4.8 Tratamiento químico de aceites y grasas.
4.9 Fabricación, extracción y/o preparación de otros productos químicos no incluidos en 

otros epígrafes de este anexo ni en el anexo I.
5. Gestión de residuos.
5.1 Instalaciones de valorización y/o eliminación de residuos peligrosos y/o no peligrosos 

no incluidos en el anexo I, excluyendo las incluidas en el Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de 
diciembre, por el que se establecen las normas aplicables al tratamiento de las aguas 
residuales urbanas.

5.2 Instalaciones para el almacenamiento de residuos, peligrosos y/o no peligrosos, no 
incluidas en el anexo I, excluido el almacenamiento temporal en espera de recogida en el 
lugar en que el residuo es generado (almacenamiento en el ámbito de la producción).

Se excepcionan de lo anterior las instalaciones denominadas «áreas de aportación» 
previstas en la normativa sectorial de residuos para el almacenamiento temporal de residuos 
no peligrosos en espera de recogida, con una capacidad máxima de almacenamiento de 60 
m3, que se sujetan a declaración responsable ambiental.

5.3 Instalaciones de tratamiento de deyecciones ganaderas líquidas (purines) por 
incineración o coincineración, compostaje, eliminación en vertedero o utilización en planta de 
biogás.

5.4 Cualesquiera otras instalaciones de tratamiento de residuos no incluidas en los 
epígrafes anteriores ni en el anexo I.

6. Industria del papel, cartón, corcho, madera y muebles.
6.1 Fabricación, a escala industrial, de:
a) Papel o cartón con una capacidad de producción superior a 5 y hasta 20 toneladas 

diarias.
b) Tableros derivados de la madera: tableros de virutas de madera orientadas, tableros 

aglomerados o tableros de cartón comprimido, con una capacidad de producción de hasta 
600 m3 diarios.
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6.2 Producción y tratamiento a escala industrial de celulosa con una capacidad de 
producción de hasta 20 toneladas diarias.

6.3 Elaboración de productos de papel y cartón con una capacidad de producción de 
más de 20 toneladas al día.

6.4 Fabricación a escala industrial de celofán y linóleos.
6.5 Aserrado, despiece y preparación industrial de la madera y del corcho.
6.6 Impregnación o tratamiento de la madera con aceite de creosota o alquitrán u otros 

conservantes no incluidos en otros epígrafes.
6.7 Fabricación de muebles en instalaciones con una superficie superior a 2.500 m2.
6.8 Fabricación de chapas, tablones y demás elementos de madera, a escala industrial, 

no incluidos en otros epígrafes.
6.9 Fabricación de artículos diversos de junco, caña, corcho, cestería, brochas, cepillos, 

etc., a escala industrial.
6.10 Acabado de muebles y elementos de madera, junco, caña, corcho, cestería, 

brochas, cepillos, etc., a escala industrial (barnizado, tapizado, dorado, pintado, etc.).
7. Industria textil.
7.1 Tratamiento previo (operaciones de lavado, blanqueo, mercerización) o para el tinte 

de fibras textiles o productos textiles cuando la capacidad de tratamiento sea superior a 2 y 
hasta 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.
8.1 Curtido de cueros y pieles con capacidad de tratamiento de hasta 12 toneladas de 

productos acabados por día.
8.2 Talleres de confección de artículos de cuero, piel y similares con una superficie 

superior a 1.000 m2.
9. Industrias agroalimentarias y explotaciones ganaderas.
9.1 Mataderos con una capacidad de producción de canales superior a 2 y hasta 50 

toneladas por día.
9.2 Tratamiento y transformación, distintos del mero envasado, de las siguientes 

materias primas, tratadas o no previamente, destinados a la producción de alimentos o 
piensos procedentes de:

i. solo materia prima animal (que no sea exclusivamente la leche), con una capacidad de 
producción de productos acabados superior a 10 toneladas por día y hasta 75 toneladas por 
día,

ii. solo materia prima vegetal, con una capacidad de producción de productos acabados 
superior a 5 toneladas por día y hasta 300 toneladas por día, o 600 toneladas por día en 
caso de que la instalación funcione durante un período no superior a 90 días consecutivos 
en un año cualquiera,

iii. materias primas animales y vegetales, tanto en productos combinados como por 
separado, con una capacidad de producción de productos acabados en toneladas por día 
hasta:

– 75 si A es igual o superior a 10, o
– [300 – (22,5 × A)] en cualquier otro caso, donde A es la porción de materia animal (en 

porcentaje del peso) de la capacidad de producción de productos acabados.
El envase no se incluirá en el peso final del producto.
La presente subsección no será de aplicación cuando la materia prima sea solo leche.
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9.3 Tratamiento y transformación de leche solamente, cuando la cantidad de leche 
recibida sea superior a 2 y hasta 200 toneladas por día (valor medio anual).

9.4 Eliminación o aprovechamiento de canales o desechos de animales con una 
capacidad de tratamiento igual o inferior a 10 toneladas por día.

9.5 Instalaciones para la cría intensiva de aves de corral o de cerdos que dispongan:
a) entre 2.000 y hasta 40.000 plazas para aves de corral si se trata de gallinas 

ponedoras o del número equivalente para otras orientaciones productivas de aves;
b) de más de 800 y hasta 2.000 plazas para cerdos de cría de más de 30 kg;
c) de más de 800 y hasta 2.500 plazas para cerdos de cría de más de 20 kg;
d) de más de 280 y hasta 750 plazas para cerdas;
e) de más de 200 y hasta 530 plazas para cerdas en ciclo cerrado (530 cerdas en ciclo 

cerrado equivalen a las 750 reproductoras);
f) de más de 75 UGM
(1 UGM = 1 plaza de vacuno de leche).
En el caso de explotaciones mixtas, en las que coexistan animales de los apartados b) a 

e) de este epígrafe, el número de animales para considerar la inclusión de la instalación en 
este anexo se determinará de acuerdo con las equivalencias en Unidad Ganadera Mayor 
(UGM) de los distintos tipos de ganado porcino, recogidas en el anexo I del Real Decreto 
324/2000, de 3 de marzo, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las 
explotaciones porcinas, o norma que le sustituya.

9.6 Instalaciones para la cría intensiva de otros animales que alberguen:
– Plazas de lechones a partir de 1.500 plazas inclusive.
– Plazas de vacuno de engorde por encima de 100 plazas.
– Plazas de vacuno de leche por encima de 75 plazas.
– Plazas de ovino y/o caprino por encima de 500 plazas.
– Plazas de equino por encima de 75 plazas.
– Plazas de conejos por encima de 10.000 plazas.
– Plazas de cualquier otra especie animal, incluso instalaciones mixtas de la misma o 

diferente especie, no especificadas en los anteriores epígrafes, a partir de 75 unidades 
ganaderas mayores (UGM)

(1 UGM = 1 plaza de vacuno de leche).
9.7 Instalaciones para la acuicultura intensiva (excluidas las instalaciones de mar abierto) 

que tenga una capacidad de producción superior a 25 toneladas año.
9.8 Instalaciones para el almacenamiento o acondicionamiento de materias fecales y 

otras enmiendas orgánicas independientes de la actividad principal, con superficie superior a 
100 m2.
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9.9 Tratamiento, manipulación y procesado de productos del tabaco, con una capacidad 
de producción superior a 1 tonelada por día.

9.10 Desmontaje de algodón a escala industrial.
9.11 Tratamiento y transformación de materia prima animal y/o vegetal no incluidos en 

otros epígrafes con una capacidad de producción superior a 10 toneladas por día.
9.12 Almazaras e instalaciones para elaborar grasas y aceites vegetales y/o animales a 

escala industrial.
9.13 Instalaciones para la elaboración de vino a escala industrial.
9.14 Instalaciones para la elaboración de cerveza y/o malta cervecera a escala industrial.
9.15 Instalaciones para la obtención de féculas, harina o aceite de pescado, a escala 

industrial.
9.16 Instalaciones para elaborar confituras y almíbares a escala industrial.
9.17 Instalaciones a escala industrial para el secado de grano y otras materias vegetales 

por medio de procedimientos artificiales.
10. Consumo de disolventes.
10.1 Tratamiento de superficie de materiales, de objetos o productos con utilización de 

disolventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos, revestirlos y 
desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos, laquearlos, limpiarlos o impregnarlos, con una 
capacidad de consumo de disolventes orgánicos igual o inferior al establecido en el anexo I.

11. Conservación de maderas y productos derivados.
11.1 Conservación de la madera y de los productos derivados de la madera utilizando 

productos químicos, con una capacidad de producción igual o inferior a 75 m3 diarios, distinta 
del tratamiento para combatir la albura exclusivamente.

12. Proyectos de gestión del agua.
12.1 Instalaciones de desalación o desalobración de agua excluyendo las de interés 

comunitario.
13. Otras actividades.
13.1 Aquellas actividades que requieran autorización sectorial, de cualquier otra 

administración, previa a la apertura, como las siguientes:
13.1.1 Las actividades sujetas a previa evaluación de impacto ambiental de acuerdo con 

los dispuesto en la normativa estatal y autonómica, a excepción de las infraestructuras 
hidráulicas de interés comunitario.

13.1.2 Actividades sujetas a la aplicación del real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por 
el que se establecen medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves 
en los que intervengan sustancias peligrosas.

13.1.3 Actividades e instalaciones que se pretendan implantar en la zona de servidumbre 
de protección que requieran autorización de acuerdo con la legislación estatal de costas.

13.1.4 Las actividades que se pretendan implantar en edificios que estén catalogados o 
en trámite de catalogación como bien de interés cultural e impliquen cambio de uso.

13.1.5 Actividades relacionadas en el Reglamento sobre Protección Sanitaria contra 
Radiaciones Ionizantes.

13.1.6 Las actividades sujetas a autorización previa de la Delegación del Gobierno por 
estar comprendido en el control de explosivos y armas.

13.1.7 Actividades sujetas a autorización previa relacionadas como actividades 
potencialmente contaminadoras de la atmósfera en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera.

13.1.8 Cualquier otra que por la legislación estatal o autonómica exigiese autorización 
sectorial previa.

No obstante, las actividades relacionadas anteriormente podrán tramitarse mediante el 
procedimiento de declaración responsable si junto a dicha declaración y la documentación 
exigible el interesado aportase la correspondiente autorización o instrumento de intervención 
sectorial previa.
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13.2 Por implicar cierto grado de riesgo, estarán también sometidas a licencia ambiental 
las siguientes:

13.2.1 Actividades con carga térmica ponderada superior a 200 Mcal/m² (800 MJ/ m² 
según CTE DB-SI y RSIEI 800 MJ/m²).

13.2.2 Comercios y grandes almacenes de superficie comercial superior a 2.500 m2

13.2.3 Actividades de uso hospitalario (hospitales, clínicas, centros de asistencia 
primaria u otros establecimientos sanitarios) cuya altura de evacuación sea superior a 20 
metros o la superficie total construida sea mayor de 2.000 m2

13.2.4 Actividades de uso administrativo cuya altura de evacuación sea superior a 28 
metros o la superficie total construida sea mayor de 5.000 m2

13.2.5 Actividades de uso docente cuya altura de evacuación sea superior a 28 metros o 
la superficie total construida sea mayor de 5.000 m2

13.2.6 Actividades de uso residencial público (residencias y centros de día) cuya altura 
de evacuación sea superior a 28 metros o la superficie total construida sea mayor de 1.500 
m2

13.2.7 Hoteles, establecimientos de alojamiento turístico rural, bloques y conjuntos de 
apartamentos turísticos, campamentos de turismo, establecimientos de restauración y 
establecimientos de turismo, cuya altura de evacuación sea superior a 28 metros o la 
superficie total construida sea mayor de 1.500 m2, salvo que se incluyan en normativa 
específica.

13.2.8 Cualquier otra que por la legislación estatal o autonómica así se determine.
13.3 Aquellas actividades para las que haya de solicitarse un uso provisional según la 

normativa urbanística.
13.4 Otras actividades.
13.4.1 Aplicación, a escala industrial, de barnices no grasos, pinturas, lacas y tintes de 

impresión sobre cualquier soporte, y la cocción y el secado correspondientes.
13.4.2 Instalaciones de lavado con disolventes clorados que utilizan más de 1 tonelada 

por año de estos disolventes.
13.4.3 Fabricación de hielo, a escala industrial.
13.4.4 Envasado en forma de aerosoles que utilicen como propelente gases licuados del 

petróleo.
13.4.5 Talleres y/o instalaciones en las que se realicen operaciones de pintura y/o 

tratamiento de superficies.
13.4.6 Venta al detalle de carburantes/estaciones de servicio.
13.4.7 Industria de manufactura de caucho y similares.
13.4.8 Laboratorios de análisis y de investigación con una superficie superior a 75 m2 

(excluyendo despachos, almacenes y otras áreas auxiliares).
13.4.9 Laboratorios industriales de fotografía.
13.4.10 Hornos crematorios
13.4.11 Campings y similares.
13.4.12 Lavanderías industriales.
13.4.13 Instalaciones para la limpieza en seco, con una superficie superior a 500 m.2

13.4.14 Fabricación de circuitos integrados y circuitos impresos.
13.4.15 Instalaciones y actividades para la limpieza de vehículos utilitarios.
13.4.16 Pistas permanentes de carreras y de pruebas, para vehículos motorizados.
13.4.17 Depuración de gas natural.
13.4.18 Depuradoras de aguas residuales no incluidas en el anexo I, excluidas las 

estaciones depuradoras de aguas residuales de interés comunitario.
13.4.19 Fabricación a escala industrial de lámparas y material de alumbrado.
13.4.20 Plantas embotelladoras, envasadoras, y/o dosificadoras, a escala industrial.
13.4.21 Impresión gráfica y/o edición a escala industrial.
13.4.22 Instalaciones para el lavado y engrase de camiones, vehículos pesados y 

maquinaria industrial.
13.4.23 Actividad de explotación para el estacionamiento de camiones, vehículos 

pesados y maquinaria industrial.
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ANEXO III
Condiciones para determinar la inclusión de actividades en el régimen de 
declaración responsable ambiental o de comunicación de actividades inocuas

Aquellas actividades no contempladas en los anexos anteriores quedarán incluidas en 
los siguientes regímenes:

a) Declaración responsable ambiental: cuando no cumplan alguna de las condiciones 
que se establecen a continuación.

b) Comunicación de actividades inocuas: cuando cumplan todas las condiciones que a 
continuación se relacionan.

1. Ruidos y vibraciones.
1.1 Aquellas actividades que para cumplir con los niveles máximos de transmisión, sea 

aérea o sea estructural, en ambientes interiores o exteriores, establecidos en la normativa 
vigente en materia de ruido ambiental sea suficiente con emplear como única medida 
correctora contra ruidos la simple absorción de sus paramentos y cubierta (cerramientos), 
evitando además y para ello el mantener parte de superficies abiertas.

1.2 Aquellas actividades cuyo nivel medio de presión sonora estandarizado, ponderado 
A, del recinto sea menor que 70 dBA.

1.3 Aquellas actividades que dispongan de elementos motores o electromotores cuya 
potencia sea igual o inferior a 9 CV debiéndose considerar lo siguiente:

– La potencia electromecánica estará determinada por la suma de la potencia de los 
motores que accionen las máquinas y aparatos que forman parte de la actividad.

– Quedan excluidos del cómputo los elementos auxiliares de la instalación no destinados 
directamente a la producción: ascensores, alumbrado, instalaciones de ventilación forzada, 
instalaciones de aire acondicionado de carácter doméstico, etc.

– No se evaluará como potencia, la correspondiente a las máquinas portátiles cuyo 
número no exceda de 4, ni cuya potencia individual sea inferior a 0,25 kW.

1.4 Las actividades en las que se instalen equipos de aire acondicionado si cumplen 
alguno de los siguientes requisitos:

– Cuando las unidades compresoras se ubiquen en el interior del local, 
independientemente de su potencia.

– Cuando la potencia instalada sea inferior a nueve caballos de vapor (CV) con 
independencia de su ubicación.

2. Olores, humos y/o emanaciones.
2.1 Aquellas en las que para evitar humos y olores sea suficiente renovar el aire 

mediante soplantes.
2.2 Aquellas en las que no se desarrollen combustiones u otros procesos físicos o 

químicos que originen emanaciones de gases, vapores y polvos a la atmósfera.
3. Contaminación atmosférica.
3.1 Aquellas que no estén incluidas en el Catálogo de Actividades Potencialmente 

Contaminadoras de la Atmósfera contenido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de Calidad del 
Aire y Protección de la Atmósfera, actualizado por el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
en ninguno de los grupos A, B y C, o normativa que la sustituya o complemente.

4. Vertidos de aguas residuales y/o de residuos.
4.1 Aquellas que no requieran ningún tipo de depuración previa de las aguas residuales 

para su vertido a la red de alcantarillado y/o su vertido sea exclusivamente de aguas 
sanitarias.

4.2 Aquellas que no produzcan residuos o que produzcan residuos asimilables a los 
residuos domésticos.

5. Radiaciones ionizantes.
5.1 Aquellas que no sean susceptibles de emitir ninguna radiación ionizante.
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6. Incendios.
6.1 Con carácter general, todas aquellas actividades cuya carga térmica ponderada sea 

inferior a 100 Mcal/m2

7. Por manipulación de sustancias peligrosas o generación de residuos peligrosos.
7.1 Aquellas actividades que no utilicen, manipulen, ni generen sustancias o residuos 

considerados como peligrosos de acuerdo con lo dispuesto en el anexo III de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados o el anexo I del Reglamento (CE) 
1272/2008, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y por el se modifican y 
derogan las directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) 
1907/2006.

8. Explosión por sobre presión y /o deflagración.
9. Riesgo de legionelosis.
9.1 Aquellas actividades que no dispongan de actividades industriales sujetas a 

programas de mantenimiento incluidas en el artículo 2.2.1.º del Real Decreto 865/2003, de 4 
de julio, por el que se establecen criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de 
la legionelosis.

c) También es de aplicación lo dispuesto en los apartados a y b de este anexo a aquellos 
establecimientos agroalimentarios que se encuentren en territorio Leader según el Programa 
de desarrollo rural de la Comunitat Valenciana, sean microempresa según lo establecido en 
el Reglamento (UE) 651/2014, de la Comisión, de 17 de junio de 2014, y que según el 
Registro de Establecimientos Agroalimentarios de la Comunitat Valenciana estén clasificadas 
como actividades de transformación dentro de uno de los epígrafes siguientes:

Actividades de transformación
División 15. Productos alimenticios y bebidas
15.3 Frutas y hortalizas preparadas y en conserva
15.4 Aceites y grasas animales y vegetales
15.5 Productos lácteos y helados (quesos)
15.81 Pan, pasteles y productos de pastelería
15.82 Bizcochos y galletas; pasteles y productos de pastelería de larga duración
15.84 Cacao, chocolate y artículos de confitería preparados con azúcar
15.9 Bebidas.
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§ 118

Ley 6/2021, de 12 de noviembre, de protección y promoción del 
palmeral de Elche

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9218, de 18 de noviembre de 2021

«BOE» núm. 312, de 29 de diciembre de 2021
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2021-21669

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El cultivo de la palmera datilera (Phoenix dactylifera L.) constituye un rasgo definitorio del 

paisaje y de la identidad ilicitana desde la Antigüedad. Las cerámicas del yacimiento de la 
Alcudia acreditan el uso ritual de las hojas de palmera ya en época ibérica. Testimonios 
cronísticos avalan el cultivo de la palmera datilera en Elche en tiempos romanos. Ya en 
época musulmana, la palmera datilera tuvo, por su tolerancia a la salinidad, un papel clave 
en la creación de un nuevo agrosistema en el entorno de la nueva medina de Elche, regado 
con las aguas escasas y salobres del río Vinalopó mediante la Acequia Mayor. En el cinturón 
de tierras más cercanas a la ciudad proliferaron los huertos de palmeras caracterizados por 
su parcelario ortogonal, delimitado por alineaciones de palmeras datileras generadoras de un 
microclima que ayudaba al crecimiento de especies arbóreas y herbáceas asociadas. El 
oasis en el entorno de la medina de Elche, que hoy en día conocemos con el nombre de 
Palmeral, constituye una clara muestra del genio creativo humano, capaz de desarrollar una 
agricultura productiva y sostenible a pesar de las dificultades del medio. La gran masa de 
huertos de palmeras que rodeaba la ciudad generó una estampa característica, loada por los 
viajeros, cronistas e investigadores que han visitado Elche desde los tiempos medievales. 
Por su interés agronómico y por la rentabilidad de los otros usos tradicionales de la palmera, 
que dieron lugar a la singular cultura de los palmereros y de la artesanía de la palma blanca, 
los huertos de palmeras se extendieron más allá de las inmediaciones de la ciudad.

II
El reconocimiento del Palmeral de Elche como bien del patrimonio cultural valenciano se 

inició en los años veinte del siglo pasado, cuando el erudito, polígrafo y cronista de la ciudad 
de Elche, Pedro Ibarra y Ruiz, impulsó una campaña de denuncia pública del riesgo que 
implicaba el impacto del crecimiento urbanístico debido a la industrialización. A lo largo de 
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las décadas siguientes vio la luz una diversidad de normas que perseguían la protección del 
Palmeral desde ópticas tan diversas como la agrícola, la forestal, la patrimonial y la 
urbanística.

La protección jurídica efectiva del Palmeral dio comienzo con el Decreto de 8 de marzo 
de 1933 del Ministerio de Agricultura, que declaró el interés social de la conservación de los 
palmerales de Elche. Siguió el Decreto de 27 de julio de 1943, por el que se declaró jardín 
artístico el Palmeral de las inmediaciones de la ciudad de Elche. Por su parte, la Orden de 
18 de octubre de 1967 del Ministerio de Agricultura confirió a las palmeras datileras el 
estatuto de especie de protección forestal. Desde la perspectiva urbanística, los huertos de 
palmeras fueron objeto de tutela por los planes generales de ordenación urbana de 1962, 
1973, 1986 y 1998, y por las ordenanzas municipales de 1951 y el Plan especial de 
ordenación de huertos de palmeras de 1972.

El legislador valenciano promovió la aprobación de la Ley 1/1986, de 9 de mayo, de la 
Generalitat Valenciana, por la cual se regula la tutela del Palmeral de Elche, desarrollada por 
el Decreto 133/1986, de 10 de noviembre, del Consell de la Generalitat Valenciana, con la 
intención de hacer posible una armonización sistemática y efectiva de las regulaciones 
sectoriales concurrentes, y fomentar el cultivo de la palmera datilera.

La clave del sistema normativo radicaba en la integración en el órgano al que se 
encomendaba la tutela: el Patronato del Palmeral de Elche, heredero de la institución 
prevista por el Decreto de 8 de marzo de 1933, creada y reestructurada por sendas órdenes 
ministeriales de 28 de marzo de 1942 y 26 de febrero de 1973. El Patronato lo conforman 
representantes de las consellerias competentes en cultura, agricultura y urbanismo de la 
Generalitat, junto con la administración municipal y representantes de los cultivadores de 
palmeras.

La Ley 1/1986 se concibió como instrumento eficaz para la protección de la palmera 
datilera como especie, sobre la base de la calificación jurídica de los huertos de palmeras, 
los grupos de palmeras y las palmeras diseminadas sancionada por el Decreto 108/2001, de 
12 de junio, del Gobierno Valenciano, por el cual se califican determinadas plantaciones de 
palmeras de Elche por su interés histórico y cultural. Sin embargo, la Ley 1/1986 adolece de 
descoordinación respecto del régimen de tutela de los bienes inmuebles de interés cultural, 
categoría a la cual quedó adscrito el Palmeral en aplicación de la disposición adicional 
primera de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico español; descoordinación 
que no resolvió la aprobación de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, 
del patrimonio cultural valenciano, ni de las diferentes modificaciones posteriores de esta 
norma.

Por otra parte, la inscripción del Palmeral de Elche en la Lista del Patrimonio Mundial de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), el 30 de noviembre de 2000, unida a las amenazas sufridas por el Palmeral en 
las últimas décadas, como la llegada de la plaga del picudo rojo (Rhynchosporus 
ferrugineus), ha puesto de manifiesto la necesidad de impulsar la aprobación de un nuevo 
texto legal que, sobre la base de los aciertos de la Ley 1/1986, garantice la aplicación, en 
beneficio de la salvaguarda y promoción del Palmeral de Elche, poseedor de la condición de 
bien de interés cultural, de un régimen de protección homologable al que la Ley 4/1989, del 
patrimonio cultural valenciano, otorga a esta clase de bienes patrimoniales y que asimismo 
garantice al Palmeral inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial un nivel de protección de 
intensidad y alcance acordes al valor universal excepcional reconocido por el Comité del 
Patrimonio Mundial, y a sus condiciones de integridad y de autenticidad.

Con la visión integradora del patrimonio que defiende la Comisión de la Unión Europea, 
la conservación debe orientarse prioritariamente a preservar y mejorar un paisaje cultural 
completo en vez de un sitio aislado, y se ha de centrar cada vez más en las personas. Así, 
más allá de la protección de elementos aislados, esta ley quiere incidir en la salvaguarda y 
promoción del Palmeral en su conjunto, conformado por todos sus componentes culturales, 
agrarios y ambientales. En cuanto a estos últimos, la lucha contra el cambio climático debe 
centrarse también en facilitar herramientas a los ciudadanos, la administración, las 
empresas, etcétera, para contribuir en la reducción de la huella de carbono, la protección del 
suelo y de los recursos de agua que generan con su actividad diaria. La contribución del 
palmeral a la lucha contra el cambio climático no es menor, en tanto que sumidero de 
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carbono, como tampoco lo es su carácter de albergue de una importante biodiversidad y de 
reserva de suelo fértil. El alto grado de biodiversidad de las palmeras datileras de Elche, así 
como su diversidad genética, constituyen por sí mismos un valor a proteger.

Siguiendo este enfoque integrador, es relevante que el patrimonio hidráulico valenciano 
también tiene su representación en el Palmeral, con el pantano de Elche y la Acequia Mayor 
como principales exponentes.

En definitiva, esta ley quiere, de acuerdo con la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible adoptada por la Asamblea General de la ONU, que el patrimonio cultural del 
Palmeral actúe de facilitador del desarrollo sostenible y, en concreto, favorezca el vínculo 
entre la población y su entorno, sosteniendo vidas culturales vibrantes y un entorno urbano 
de calidad.

III
La ley establece la inscripción en el Registro del Palmeral de Elche, instrumento de 

nueva creación, como mecanismo para la tutela jurídica efectiva de los huertos de palmeras, 
las agrupaciones de palmeras y las palmeras aisladas y singulares, sin perjuicio de la validez 
de las protecciones que les puedan haber sido otorgadas por la normativa anterior; detalla 
los atributos tangibles e intangibles a proteger; regula expresa y sistemáticamente los usos 
permitidos, y los deberes y obligaciones de los titulares o poseedores de bienes inscritos en 
el Registro del Palmeral de Elche; prevé la aprobación de un Plan director que conjuga un 
Plan especial de protección del Palmeral de Elche y un Plan rector de uso y gestión del 
Palmeral como instrumentos de planificación y gestión, acompañados de un Programa de 
conservación y mantenimiento, de un Plan de salvaguarda, investigación y difusión; 
mantiene el Patronato del Palmeral de Elche, con la Junta Gestora y la Comisión Técnica, 
como órgano tutelar dependiente orgánica y funcionalmente de la conselleria competente en 
cultura, con actualización de sus funciones y de su perfil institucional, y con dotación de una 
mayor autonomía; y crea un servicio de vigilancia e inspección del Palmeral, dependiente 
orgánica y funcionalmente del Ayuntamiento de Elche.

Asimismo, el Registro del Palmeral incluirá los «palmerers y palmereres» y «artesans y 
artesanes de la palma blanca» a fin de identificar a quienes practican estos oficios seculares, 
lo que permitirá articular debidamente las medidas de protección y promoción de estos 
bienes de interés cultural intangibles, indisolubles del Palmeral.

Se parte del reconocimiento de la necesidad de garantizar una coordinación efectiva y 
eficaz entre el régimen de tutela que la legislación sectorial de patrimonio cultural en la 
Comunitat Valenciana acuerda a los bienes inmuebles de interés cultural y el régimen de 
protección otorgado al Palmeral de Elche mediante su ley específica. La ley garantiza la 
aplicación al Palmeral poseedor de la condición de bien de interés cultural valenciano de un 
régimen de protección de intensidad igual o superior al que le otorga la ley reguladora del 
patrimonio cultural en la Comunitat Valenciana, exceptuando de este régimen los trabajos de 
conservación y mantenimiento que continuamente requiere el Palmeral como patrimonio 
vivo, y las actuaciones que se tengan que llevar a cabo con urgencia por situación de riesgo 
para las personas.

Por otra parte, la ley garantiza la salvaguarda de todos los atributos materiales e 
inmateriales que sustentan el valor universal excepcional del Palmeral inscrito en la Lista del 
Patrimonio Mundial y los valores de singular relevancia del Palmeral poseedor de la 
condición de Bien inmueble de interés cultural valenciano, más allá de la estricta protección 
de las palmeras datileras. La ley extiende el alcance de la protección a la totalidad de los 
huertos de palmeras y sus elementos patrimoniales, las agrupaciones de palmeras y las 
palmeras aisladas y singulares inscritos en el Registro del Palmeral de Elche.

Asimismo, la ley establece mecanismos para que el régimen dispensado al Palmeral 
inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial por la Convención sobre la Protección del 
Patrimonio Mundial, Cultural y Natural de 1972, y por las directrices prácticas reguladoras de 
su aplicación, se incorporen y coordinen de manera efectiva con el régimen específico 
establecido por la ley.

Por último, se reconoce la conveniencia de aprovechar esta ley para determinar la 
categoría declarativa de Bien inmueble de interés cultural que le corresponde al Palmeral de 
Elche, y de establecer una correspondencia expresa, literal y gráfica, entre el Palmeral de 
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Elche poseedor de la condición de bien de interés cultural y el Palmeral de Elche inscrito en 
la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO, y entre sus respectivos entornos de 
protección y zona de amortiguamiento; también para otorgar la máxima protección 
patrimonial al oficio de palmerero o palmerera y a la artesanía de la palma blanca mediante 
su respectiva declaración como bien inmaterial de interés cultural; y para establecer como 
especial obligación de la Generalitat y del Ayuntamiento de Elche la promoción de la 
modificación de cualquier normativa sectorial que comprometa la transmisión de estos 
bienes y sus valores, en beneficio de las generaciones futuras.

IV
La iniciativa legislativa relativa al Palmeral de Elche está incluida en el plan normativo de 

la Conselleria de Educación, Cultura y Deporte.
El texto se estructura en siete capítulos y se complementa con un conjunto de 

disposiciones que articulan las regulaciones complementarias de la ley, así como las 
derogaciones expresas y el mandato al Consell para el desarrollo reglamentario oportuno. El 
capítulo I establece el objeto y ámbito de aplicación de la ley; el II precisa a qué bienes se 
refiere la protección regulada por esta ley. El régimen de protección se detalla en el capítulo 
III. El capítulo IV describe los órganos de gestión y planeamiento. El nuevo Registro del 
Palmeral de Elche es objeto de regulación en el capítulo V y el capítulo VI aborda los 
instrumentos de planificación. Finalmente, el capítulo VII atiende al régimen sancionador.

CAPÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1.  Objeto.
Es objeto de la presente ley la protección y promoción del Palmeral en todo el término 

municipal de Elche, como conjunto patrimonial de todas las tipologías propias y elementos 
compositivos, así como de las áreas donde se ubica y sus entornos, mediante la regulación 
de su uso, destino y aprovechamiento, con el fin de garantizar la continuidad histórica de sus 
valores naturales y culturales, la salvaguarda y promoción del cultivo de la palmera datilera 
(Phoneix dactylifera L.), y de la cultura ilicitana del dátil.

Artículo 2.  Ámbito territorial de aplicación.
1. El ámbito territorial de aplicación de esta ley viene representado gráficamente en el 

anexo I. Áreas de tutela del Palmeral.
2. Dentro del ámbito territorial de aplicación de la ley se incluyen todos los elementos 

inscritos en el Registro del Palmeral de Elche a que se refiere el artículo 18.
3. De acuerdo con los artículos 4 y 5.2.j de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la 

Generalitat, de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje de la Comunitat Valenciana, los 
bienes inscritos en el Registro del Palmeral de Elche forman parte de la Infraestructura Verde 
de Elche.

Artículo 3.  Bienes de interés cultural y bienes de relevancia local.
1. El Palmeral de Elche, inmueble declarado bien de interés cultural, está integrado por 

los huertos de palmeras datileras integrantes del Palmeral de Elche inscrito en la Lista del 
Patrimonio Mundial de la UNESCO. Su categoría declarativa es la de espacio etnológico.

2. El entorno de protección del Palmeral declarado Bien inmueble de interés cultural con 
la categoría de espacio etnológico corresponde con la zona de amortiguamiento del Palmeral 
de Elche inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO.

3. Se declara bien inmaterial de interés cultural el oficio de palmerero o palmerera, el 
oficio de datilero o datilera, la artesanía de la palma blanca, el sistema de riego, como por 
ejemplo la acequia Mayor, acequia de Marxena y sus brazales principales que tomen agua 
directamente de los cajeros de estas dos y la presa del pantano de Elche y sus rafas o 
azudes vinculados.
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4. Se declaran bienes inmuebles de relevancia local, con la categoría de espacio 
etnológico de interés local, los huertos, grupos de palmeras y palmeras diseminadas 
relacionados en el anexo del Decreto 108/2001, de 12 de junio, del Gobierno Valenciano, por 
el que se califican determinadas plantaciones de palmeras de Elche por su interés histórico-
cultural que no estén inscritos en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO y que no 
formen parte integrante del Palmeral de Elche declarado bien de interés cultural con la 
categoría de espacio etnológico.

5. La complementación de las declaraciones patrimoniales de los mencionados bienes 
inmuebles e inmateriales, y su inscripción en la correspondiente sección del Inventario 
General del patrimonio cultural valenciano, se efectuarán de acuerdo con lo previsto por la 
Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del patrimonio cultural valenciano, y 
su normativa de desarrollo.

CAPÍTULO II
Definiciones

Artículo 4.  Palmeral, huertos, agrupaciones y palmeras aisladas.
1. A efectos de esta ley, el Palmeral de Elche es el conjunto de huertos de palmeras, 

agrupaciones de palmeras, palmeras aisladas o singulares y los sistemas de irrigación, junto 
con los elementos materiales e inmateriales que conforman un paisaje cultural continuo y 
singular en la ciudad de Elche y su entorno definidos en los siguientes puntos.

2. Huertos de palmeras son aquellas explotaciones agrícolas de regadío, entendidas 
como agrosistema formado por los elementos descritos a continuación, y que actualmente o 
bien se encuentran en explotación o conservan alguna de sus características históricas. Son 
elementos de los huertos de palmeras:

a) La palmera Phoenix dactylifera L. en todas las formas compositivas en que se 
presenta en el Palmeral de Elche.

b) El sistema de riego conformado por las acequias históricas Mayor y Marchena, que 
constituyen la red de riego primaria, y sus brazales de distribución, que constituyen la red 
secundaria, con sus elementos singulares de partición.

c) La estructura física interna, propia del huerto como unidad productiva, y la estructura 
externa, configurada por el conjunto de huertos en ámbitos espaciales más amplios.

c.1 Estructura interna del huerto:
i. Alineaciones de palmeras triples, dobles o sencillas, en estructura de malla rectangular 

o trapezoidal, que delimitan los bancales y constituyen el nivel superior de producción, 
también llamado de vuelo.

ii. Bancales: son los espacios de cultivo y la tierra fértil de los mismos, que forman 
parcelas de forma rectangular o trapezoidal, donde se planta el cultivo asociado y para cuya 
medida de superficie se toma la tahúlla ilicitana (954 m2).

iii. Cultivo asociado: el resto de producciones agrícolas. Cuando éstas están constituidas 
por árboles leñosos y ornamentales, constituyen el nivel intermedio. Cuando se trata de 
plantación a ras de suelo de cultivos herbáceos, constituye el nivel inferior.

iv. Red de riego interna o terciaria: microsistema de acequias y portones de distribución 
del riego a las distintas zonas y bancales dentro del huerto.

v. Caminos de comunicación y mantenimiento que se encuentran dentro del huerto.
c.2 Estructura externa del huerto: conjunto de huertos que comparten un ámbito espacial 

común con una característica silueta paisajística, definida por:
i. La delimitación de los huertos constituyentes de cada ámbito.
ii. El trazado de la red de riego externa constituida por la acequia madre y sus brazales 

principales, así como por los elementos de partición de agua que dan servicio a cada huerto.
iii. La red de caminos tradicionales que dan acceso y servicio a los huertos.
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3. Agrupaciones de palmeras son los conjuntos de dos o más ejemplares, no incluidos 
en la estructura del huerto de palmeras, merecedoras de protección por su interés 
paisajístico, histórico o cultural, y sujetas a la siguiente clasificación:

a) Alineaciones tradicionales aisladas: grupo de palmeras ordenadas linealmente en 
formaciones sencillas, dobles o triples, que flanquean los caminos de entrada a las 
viviendas, delimitan acequias o lindes de propiedades, sin alcanzar la configuración de 
huerto.

b) Grupos de palmeras: conjunto de palmeras que responden en su práctica totalidad a 
alguna de las siguientes características:

i. Restos de antiguos huertos que han perdido su configuración originaria.
ii. De generación espontánea, generalmente ubicadas en los márgenes de riegos 

tradicionales o en zonas de saladar de la parte sur del término municipal de Elche.
c) Otros grupos de palmeras, susceptibles de protección, que revistan especiales 

características individualizadas.
4. Ejemplares de palmeras no incluidos en las definiciones anteriores que posean un 

valor específico reconocido, siendo por ello merecedores de protección, y que responden a 
la siguiente tipología:

a) Palmeras aisladas: aquellas que están a más de 15 metros de la palmera más 
cercana.

b) Palmeras singulares: palmeras de particular relevancia debido a su excepcionalidad 
física u otras características peculiares. Suelen identificarse con nombre propio.

5. Grupos y ejemplares aislados de especies vegetales autóctonas y alóctonas y de 
distintas especies de la familia Palmae (nom. cons.), cuyas características botánicas, 
culturales o científicas los hagan merecedores de conservación y protección.

6. Sistema de irrigación es el conformado por las acequias históricas Major y Marchena, 
que constituyen la red de riego primaria, y sus brazales de distribución, que constituyen la 
red secundaria, con sus elementos singulares de partición.

Artículo 5.  Otros elementos patrimoniales propios.
1. Construcciones tradicionales del Palmeral de Elche, que forman o han formado parte 

de la vida cotidiana en este entorno. Incluye las siguientes:
a) Viviendas que tradicionalmente tenían uso agrícola, o aún lo tienen. Muros y cercados 

de cerramientos exteriores.
b) Construcciones auxiliares: pozos, aljibes, galerías drenantes (qanats), balsas, 

porquerizas, hornos o cuadras.
c) Infraestructuras productivas o de servicio común, como molinos, almazaras o 

abrevaderos.
2. Formas de vida y trabajos agropecuarios y artesanales históricamente vinculados al 

Palmeral de Elche, en especial el oficio de palmerero o palmerera, el oficio de datilero o 
datilera y la artesanía de la palma blanca.

CAPÍTULO III
Régimen de protección del Palmeral de Elche

Artículo 6.  Ámbito de protección.
1. Gozan de protección al amparo de esta ley los elementos patrimoniales que por su 

interés histórico, cultural o paisajístico se incluyan en el Registro del Palmeral de Elche 
contemplado en el artículo 18 y sus partes integrantes según se describen en los artículos 4 
y 5.

2. El término municipal de Elche, únicamente a efectos de las medidas de protección 
establecidas en esta ley, se divide en cuatro áreas, que se plasman gráficamente en el 
anexo I de esta ley, y que son las siguientes:
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a) Zona UNESCO: incluye los huertos de palmeras inscritos en la Lista del Patrimonio 
Mundial y en la zona de amortiguamiento de la UNESCO.

b) Área de protección Núcleo: ámbito territorial delimitado por las principales vías de 
comunicación que circunvalan la ciudad de Elche.

c) Área de protección periférica: zona de seguridad comprendida entre el área de 
protección Núcleo y un círculo de cinco kilómetros de radio cuyo centro se encuentra en las 
coordenadas UTM ED 50 X = 701817,783 Y = 4238382,56.

d) Área de protección rural: el resto del término municipal no incluido en ninguna de las 
áreas anteriores.

3. En el ámbito del Palmeral de Elche declarado bien de interés cultural, coincidente con 
el inscrito en la Lista de Patrimonio Mundial de la UNESCO, y en sus respectivos y 
coincidentes entornos de protección y zona de amortiguamiento, será de aplicación el 
régimen de tutela establecido por la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del 
patrimonio cultural valenciano, para los bienes inmuebles de interés cultural y sus entornos, 
con la salvedad del régimen sancionador, junto con las determinaciones de la presente ley, y 
el régimen establecido por la Convención del Patrimonio Mundial de la UNESCO y las 
directrices operativas que rigen su aplicación.

Artículo 7.  Actuaciones administrativas y régimen de tutela.
1. Los actos y solicitudes que afecten a los huertos del Palmeral inscrito en la Lista del 

Patrimonio Mundial de la UNESCO declarado Bien inmueble de interés cultural y a su zona 
de amortiguamiento y entorno de protección serán objeto de autorización previa de la 
conselleria competente en materia de cultura, de conformidad con el régimen de tutela que la 
ley reguladora del patrimonio cultural valenciano prescribe para los bienes inmuebles de 
interés cultural declarados con la categoría de espacio etnológico, con carácter previo a la 
tramitación que, de conformidad con lo previsto en esta ley, haya de darse al acto o solicitud 
ante los órganos de gestión del Palmeral de Elche, y con la excepción de los trabajos de 
mera conservación y mantenimiento del bien, y de las intervenciones de urgencia por riesgo 
para las personas.

2. En el caso de actuaciones, restauraciones o reconstrucciones con trascendencia 
patrimonial, de acuerdo con la definición la ley reguladora del patrimonio cultural valenciano, 
a desarrollar en el Palmeral inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO y su 
zona de amortiguamiento, se informará, con anterioridad a la adopción de la resolución que 
ponga fin a la vía administrativa, a la Secretaría del Comité de Patrimonio Mundial, para que 
el organismo internacional informe, de acuerdo con sus procedimientos, si supone afectación 
negativa del valor universal del bien. El informe del Comité tendrá el carácter de dictamen 
vinculante para el órgano que deba adoptar la correspondiente resolución.

3. Serán objeto de informe preceptivo, previo y vinculante por parte del órgano de 
gestión del Palmeral de Elche a quien corresponda la competencia las siguientes 
actuaciones:

a) El planeamiento urbanístico y territorial.
b) Cualquier normativa relacionada con la regulación de cultivos que afecte al Palmeral 

de Elche.
c) Las solicitudes de licencias municipales de obras y resto de medios de intervención en 

la actividad urbanística del Ayuntamiento de Elche.
d) La tramitación de autorizaciones reguladas por la legislación sectorial.
e) Cualquier proyecto o actuación que pueda tener incidencia en el Palmeral de Elche y 

que provenga de cualquier administración pública.
4. Las disposiciones administrativas de carácter general y actos administrativos que no 

cumplan con estos requisitos, referidos en su caso a la petición de autorización y de los 
informes preceptivos que prevén los apartados 1 a 3, incurrirán en causa de nulidad.

5. Las actuaciones que se realicen contra las prescripciones de esta ley serán objeto de 
suspensión cautelar, y en su caso, objeto de la restauración de la legalidad.
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Artículo 8.  Usos permitidos.
1. Se entienden permitidos todos los usos existentes y aquellos que se ajusten al 

planeamiento urbanístico en la fecha de entrada en vigor de esta ley, siempre que se 
encuentren legalmente implantados en la parcela o edificación en la que se vengan 
desarrollando.

2. Podrán autorizarse los siguientes usos:
a) En el interior de los huertos del Palmeral inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de 

la UNESCO declarado Bien inmueble de interés cultural, así como en huertos ubicados en 
su zona de amortiguamiento o entorno de protección, y en el área de protección Núcleo:

i. El agrícola, que comprenderá tanto el cultivo de la palmera datilera como otros cultivos 
asociados compatibles. Se excluye de este uso la actividad de encaperuzado de las 
palmeras, salvo autorización expresa del Patronato del Palmeral de Elche por motivos 
culturales, pedagógicos o turísticos.

ii. El ganadero, siempre que no implique riesgo para la supervivencia de la estructura de 
la plantación o su alteración, ni implique la vulneración de ninguna norma de planeamiento 
urbanístico

iii. El social, cultural, ambiental, que no perjudique la actividad agrícola y, en su caso, 
ganadera. Se fomentará el mantenimiento de espacios libres destinados al recreo y al 
esparcimiento de la población, sin sellado del suelo ni materiales exógenos, manteniendo los 
elementos agrícolas e hídricos, y utilizando en ellos materiales del Palmeral, la palma o la 
madera de palma datilera, así como la rehabilitación de edificaciones tradicionales existentes 
y la reconstrucción de edificaciones históricas derruidas, para los usos mencionados, y se 
permitirá excepcionalmente la apertura en estas de museos o centros de interpretación 
necesarios para la divulgación de los valores protegidos por esta ley. En el caso de 
reconstrucción, queda condicionada a la existencia de alguna pervivencia de elementos 
originales o conocimiento documental suficiente de la edificación perdida, respecto a las 
tipologías, materiales y sistema constructivo. Se permitirán intervenciones de mejora de la 
accesibilidad a los huertos y a los servicios instalados, de acuerdo con criterios de mínimo 
alcance superficial, reversibilidad e integración paisajística. Con expresa prohibición de 
sellado de suelos y de ampliación de viales, actuaciones que tendrán que ser expresamente 
reguladas por el Plan especial de protección del Palmeral de Elche.

iv. En ningún caso podrá autorizarse la ampliación de edificaciones o instalaciones, 
permitiéndose la restauración, rehabilitación y reconstrucción de los edificios existentes de 
acuerdo con la normativa patrimonial y urbanística.

b) En la zona de amortiguación o entorno de protección de los huertos del Palmeral 
inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO declarado bien inmueble de interés 
cultural, se fomentará principalmente el uso social, cultural y ambiental, de la manera 
indicada en el punto 8.2.a.iii.

c) En los restantes huertos de palmeras protegidos, además de los usos y actividades 
mencionados, se podrá autorizar el uso residencial, hostelero y de alojamientos turísticos, y 
se permitirán nuevas construcciones siempre que la ocupación de la edificación no supere el 
2 % de la parcela, con una altura máxima de dos plantas, pudiendo ocupar hasta un 10 % de 
la parcela con usos complementarios de la actividad que no conlleven obras sobre la 
rasante, tales como piscinas, pistas deportivas o aparcamientos. Para cada construcción se 
deberá calcular la zona de conservación y compensación adecuada, constituida por 
vegetación y flora compatible con los huertos de palmeras, así como preservar y garantizar 
los ecotonos existentes. El resto de la parcela deberá mantenerse con sus características 
naturales propias o en cultivo, todo ello de acuerdo con las limitaciones que establezca el 
plan especial del Palmeral de Elche.

3. Se podrá autorizar el aprovechamiento de la palma blanca mediante el encaperuzado 
de las palmeras, en la proporción máxima de palmeras encaperuzadas simultáneamente por 
huerto o por superficie que establezca el Plan director para cada zona.
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Artículo 9.  Integración y calidad paisajísticas.
1. Todos los proyectos de rehabilitación, reconstrucción y nueva implantación de 

construcciones e instalaciones en los huertos de palmeras y su entorno de protección 
deberán incorporar un estudio de integración paisajística que será informado por la Junta 
Gestora del Patronato del Palmeral de Elche.

2. En los huertos del Palmeral inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la UNESCO 
declarados Bien inmueble de interés cultural, en su zona de amortiguamiento o entorno de 
protección así como en el área de protección Núcleo:

a) No se podrá aplicar en los huertos y caminales coberturas que impermeabilicen el 
suelo o lo compacten de forma irreversible.

b) A fin de alcanzar la óptima calidad paisajística del Palmeral, el Plan director preverá la 
supresión de elementos que la disminuyen tales como carteles publicitarios, cableados 
aéreos y otros elementos exógenos.

c) No podrán ampliarse las calles, aceras, caminos y plazas a costa de la superficie de 
los huertos, ni retranquear los lindes originales de los huertos.

d) La reposición de palmeras e implantación de nuevos ejemplares contará con el criterio 
de preservación de la estructura histórica de los huertos y las alineaciones de palmeras que, 
con el paso del tiempo, han quedado desdibujadas.

e) Se debe procurar la integración de los elementos exógenos de los huertos en los que 
haya edificaciones, mediante la elaboración de estos con materiales que promuevan su 
integración paisajística.

f) En los huertos en los que haya edificaciones dotacionales públicas recientes se ha de 
contar con una señalización en la entrada que indique su nombre, con el fin de dar a conocer 
su condición de huerto con dotación pública incluida, y evitar la pérdida de esta condición.

Artículo 10.  Planeamiento.
La clasificación urbanística que afecte a los bienes inmuebles objeto de protección 

incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley se ajustará a lo que se establece en la 
presente norma, habiendo los instrumentos de planeamiento urbanístico y territorial de tener 
en cuenta, en todo caso, las prescripciones establecidas en ella, procurando que los huertos 
de palmeras queden en la situación básica de suelo rural. De no ajustarse los planes 
urbanísticos a la presente norma, se procederá a modificar los citados planes urbanísticos 
para su adaptación a esta.

Artículo 11.  Derechos y obligaciones de los titulares.
1. Al objeto de garantizar la protección de los bienes y los valores al amparo de la 

presente ley, las personas titulares de derechos reales o poseedoras por cualquier título de 
los bienes que estén incluidos en el Registro del Palmeral de Elche, tendrán los siguientes 
derechos:

a) A disfrutar de las mismas exenciones o bonificaciones tributarias y a obtener las 
ayudas y subvenciones previstas en la ley reguladora del patrimonio cultural valenciano que 
se encuentre en vigor, en igualdad de condiciones que las personas titulares de bienes o 
derechos protegidos por la indicada ley.

b) A obtener cualquier otro tipo de ayudas y subvenciones que pudieran establecerse.
c) A acceder a toda la información relacionada con su propiedad de que dispongan los 

órganos de gestión del Palmeral de Elche.
d) A disfrutar, previa obtención de la correspondiente licencia o permiso por parte de las 

administraciones competentes y de los órganos de gestión del Palmeral, de los usos 
permitidos sobre los bienes inscritos en el Registro del Palmeral de Elche.

2. Al objeto de garantizar los bienes y los valores objeto de protección por la presente 
ley, las personas titulares de derechos reales o poseedoras por cualquier título de los bienes 
que estén incluidos en el Registro del Palmeral de Elche, tendrán las siguientes 
obligaciones:

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 118  Ley de protección y promoción del palmeral de Elche

– 2759 –



a) Velar por la integridad y por la preservación de los bienes y valores objeto de 
protección; conservar y mantener los bienes protegidos de conformidad con las condiciones 
de inscripción en el Registro del Palmeral de Elche.

A tal fin, los titulares deberán realizar las actuaciones dispuestas por los órganos de 
gestión competentes en la forma y plazos que al efecto se les notifique mediante resolución 
motivada recaída en expediente tramitado con audiencia del interesado.

El incumplimiento de la resolución notificada en forma legal podrá dar lugar, previo 
apercibimiento, a la ejecución forzosa, con carácter subsidiario y con cargo al obligado, por 
parte de los órganos gestores del Palmeral de Elche.

b) Comunicar a la Junta Gestora del Patronato la modificación de cualquier circunstancia 
que afecte a los bienes y derechos de las personas titulares, y aportar a este fin los 
documentos pertinentes.

c) Permitir y facilitar en todo momento la inspección del bien protegido por parte de los 
órganos competentes. Asimismo, deberán facilitar a dichos órganos cualquier información 
que se les solicite por su pertinencia para la salvaguarda física o jurídica del bien protegido o 
la perduración de sus valores, y, en especial, cualquier información relacionada con plagas y 
enfermedades vegetales que pudieran afectar a las palmeras como parte del bien protegido, 
constituyendo este supuesto un especial deber de colaboración con las administraciones 
públicas.

d) Solicitar, en todo caso, para el ejercicio de cualquier actividad que pueda afectar a la 
integridad o a los valores del bien protegido, autorización previa de la Junta Gestora del 
Patronato, sin perjuicio de la previa y preceptiva autorización de la conselleria competente en 
cultura por lo que respecta a los bienes poseedores de la condición de bien de interés 
cultural.

e) El régimen de visitas públicas del Palmeral de la zona UNESCO será el establecido 
por la ley reguladora del patrimonio cultural valenciano para los bienes inmuebles de interés 
cultural.

3. Cuando los titulares de los bienes objeto de protección, sean públicos o privados, 
realicen cualquier actuación en los mismos sin contar con la autorización de los órganos de 
gestión, en los casos en que sea preceptiva, o que resulte manifiestamente contraria a los 
valores que determinaron su inclusión en el Registro, se ordenará la paralización inmediata 
de dicha actuación, con carácter preventivo, hasta que se adopte la resolución pertinente en 
virtud de expediente tramitado con audiencia del interesado. La paralización cautelar tendrá 
carácter inmediatamente ejecutivo.

CAPÍTULO IV
Órganos de gestión del Palmeral de Elche

Artículo 12.  Órganos de gestión del Palmeral de Elche.
A los efectos de velar por el cumplimiento de la presente ley y del mantenimiento de los 

bienes objeto de protección, se establecen los siguientes órganos de gestión: el Patronato 
del Palmeral de Elche, la Junta Gestora del Palmeral de Elche y la Comisión Técnica del 
Palmeral de Elche.

Artículo 13.  El Patronato.
1. El Patronato del Palmeral de Elche es el máximo órgano de representación 

institucional. Define las directrices a seguir en la gestión de las competencias que esta ley le 
asigna. El Patronato depende orgánica y funcionalmente de la conselleria competente en 
cultura y tiene su sede en la ciudad de Elche.

2. El Patronato se compone de la siguiente manera:
a) Presidencia: La persona titular de la conselleria con competencias en cultura.
b) Vicepresidencia: La persona titular de la alcaldía de Elche
c) Vocalías
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i. Los titulares de los órganos de la Generalitat Valenciana con competencias en las 
siguientes materias: cultura, agricultura, medio ambiente, territorio y urbanismo. Su 
designación se realizará por la conselleria correspondiente.

ii. Los titulares de las concejalías del Ayuntamiento de Elche con competencias en las 
siguientes materias: cultura, palmeral, medio ambiente y urbanismo.

iii. Hasta siete persones representantes de las asociaciones de cultivadores, palmereros, 
productores de dátiles, artesanos de palma blanca, entidades de riego históricas y otras 
entidades cívicas, ecologistas o culturales vinculadas al Palmeral.

d) Ostentará la Secretaría, con voz pero sin voto, quien lo sea del Ayuntamiento de Elche 
o el funcionario o funcionaria municipal en quien delegue.

La designación de tales miembros se realizará de manera que se garantice el principio 
de presencia equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo previsto en la 
normativa estatal y autonómica sobre igualdad entre mujeres y hombres.

3. El Patronato del Palmeral de Elche podrá invitar a sus sesiones a aquellas personas 
cuya presencia considere necesaria para asesorarse en las decisiones a adoptar.

4. El Patronato del Palmeral de Elche se reunirá, como mínimo, una vez al año en sesión 
pública, previa convocatoria de la Presidencia. Si no se hubiera producido la convocatoria 
dentro del plazo establecido, la persona que ostente la vicepresidencia podrá realizarla para 
dar cumplimiento a esta obligación.

5. La organización y el régimen de funcionamiento del Patronato del Palmeral de Elche 
se establecerán reglamentariamente en el plazo de tres meses tras la entrada en vigor de 
esta ley.

6. Corresponde al Patronato del Palmeral de Elche el ejercicio de las siguientes 
funciones:

a) Establecer las directrices de actuación a las que deba sujetarse la Junta Gestora en el 
desempeño de sus funciones.

b) Verificar que las actuaciones de la Junta Gestora se adecuan a las directrices fijadas.
c) Promover la investigación, la difusión y la sensibilización social respecto a los valores 

del Palmeral de Elche.
d) Aprobar los planes anuales de actuación de acuerdo con el Plan director y sus 

documentos.
e) Aprobar la memoria anual de responsabilidad social del Palmeral de Elche.
f) Proponer al Consell planes de actuación que contemplen ayudas a la agricultura en el 

Palmeral, y otras medidas de fomento de usos sostenibles.
g) Elevar al Consell las propuestas en materia de expropiación forzosa.
h) Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Patronato.
i) Aprobar los estados de ejecución del presupuesto y de las cuentas anuales.
j) Adoptar cuantas medidas estime convenientes para la consecución de los fines de la 

presente ley.
k) Salvaguardar la cultura del dátil y procurar su promoción.

Artículo 14.  La Junta Gestora.
1. La Junta Gestora es el órgano encargado de la aplicación de las directrices 

establecidas por el Patronato en la gestión del Palmeral, de acuerdo con lo establecido en 
esta ley. Depende orgánica y funcionalmente de la conselleria competente en cultura y tiene 
su sede en la ciudad de Elche

2. La Junta Gestora se compone de la siguiente manera:
a) Presidencia: el Alcalde o la Alcaldesa del Ayuntamiento de Elche, quien podrá delegar 

esta función en cualquiera de los concejales o concejalas miembros de la Junta Gestora.
b) Gerente: de entre los miembros del personal técnico superior del Ayuntamiento de 

Elche, indistintamente, se designará por el presidente del Patronato a la persona que 
ejercerá las funciones de gerente durante el tiempo que reglamentariamente se fije. La 
retribución por el ejercicio de las funciones de gerencia del Palmeral quedará incluida en las 
que venga percibiendo la persona designada en su puesto de trabajo habitual. Al gerente le 
corresponde la gestión ordinaria del Palmeral y la dirección de la Comisión Técnica.
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c) Vocalías:
i. Los concejales o concejalas del Ayuntamiento de Elche con competencias en las 

siguientes materias: cultura, palmeral, medio ambiente y urbanismo.
ii. Una persona representante de cada una de las direcciones generales de la Generalitat 

con competencias en cultura, agricultura, medio ambiente, territorio y urbanismo.
iii. Hasta dos empleados públicos del Ayuntamiento de Elche pertenecientes a las 

unidades de mantenimiento, vigilancia e inspección del Palmeral.
iv. Hasta siete personas representantes de las asociaciones de cultivadores, palmereros, 

productores de dátiles, artesanos de palma blanca, entidades de riego históricas y otras 
entidades cívicas, ecologistas o culturales vinculadas al Palmeral de Elche.

d) Ostentará la Secretaría, con voz pero sin voto, quien lo sea del Ayuntamiento de Elche 
o el funcionario o funcionaria municipal con titulación superior en quien delegue.

La designación de los miembros se realizará de manera que se garantice el principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo previsto en la normativa 
estatal y autonómica sobre igualdad entre mujeres y hombres.

3. La Junta Gestora del Palmeral de Elche podrá invitar a sus sesiones a aquellas 
personas cuya presencia considere necesaria para asesorarse en las decisiones a adoptar.

4. La Junta Gestora se reunirá al menos cuatro veces al año.
5. Sin perjuicio de las competencias de la conselleria competente en cultura sobre los 

huertos del Palmeral de Elche poseedores de la condición de bien de interés cultural, 
corresponde a la Junta Gestora del Patronato del Palmeral de Elche el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Gestionar el Registro del Palmeral de Elche
b) Autorizar las operaciones de tala, trasplante y encaperuzado de ejemplares.
c) Recibir y remitir los acuerdos que correspondan.
d) Ordenar las inspecciones y recabar las informaciones sobre los bienes objeto de 

protección.
e) Ordenar la inmediata paralización de cualquier actuación contraria a la conservación y 

mantenimiento de los bienes protegidos.
f) Ejecutar subsidiariamente en los términos previstos reglamentariamente las 

actuaciones necesarias para el mantenimiento y conservación de los bienes inscritos en el 
Registro, cuando no lo hicieren sus titulares, previo requerimiento.

g) Emitir los informes relacionados con:
i. El planeamiento urbanístico y territorial.
ii. Las solicitudes de licencias municipales de obras y resto de medios de intervención en 

la actividad urbanística del Ayuntamiento.
iii. La tramitación de autorizaciones reguladas por la legislación sectorial.
iv. Cualquier otra cuestión que afecte al Palmeral de Elche y que pueda ser elevada ante 

la Administración pública.
h) Elevar al Patronato los planes anuales de actuación de acuerdo con el Plan director 

del Palmeral de Elche.
i) Elevar al Patronato los informes anuales de ejecución del Plan director.
j) Elevar al Patronato la propuesta de Memoria anual de Responsabilidad Social.
k) Aprobar el anteproyecto del presupuesto del Patronato del Palmeral de Elche.
l) El ejercicio de la potestad sancionadora y la restauración de la legalidad, en los 

términos establecidos por la normativa en vigor.
6. La Presidencia de la Junta Gestora podrá, en los casos que la situación de urgencia lo 

aconseje, y previo informe de técnico competente, dictar medidas cautelares de paralización, 
órdenes de ejecución, autorizaciones de tala y de trasplantes, así como acordar la 
realización de labores necesarias tales como regar, escamondar, desbrozar, labrar, gestionar 
residuos vegetales o cualquier otra, cuando concurra un riesgo grave para las personas o 
para los bienes protegidos.

7. Las solicitudes de realización de actividades de trasplante, tala o encaperuzado, una 
vez transcurrido el plazo de tres meses para resolverlas sin que se haya pronunciado la 
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Junta Gestora o, en su caso, la conselleria competente, se entenderán desestimadas por 
silencio administrativo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, con 
el fin de evitar los daños que pudieran producirse en los bienes protegidos.

Artículo 15.  La Comisión Técnica.
1. La Comisión Técnica del Patronato es el órgano de asesoramiento técnico del 

Patronato del Palmeral de Elche y de su Junta Gestora. Depende orgánica i funcionalmente 
de la conselleria competente en cultura y tendrá su sede en la ciudad de Elche. La Comisión 
Técnica estará integrada por:

a) El/la gerente del Palmeral de Elche, que ejercerá la dirección técnica de la Comisión, 
de acuerdo con el artículo 14.

b) Cuatro integrantes del personal técnico funcionario con titulación superior del 
Ayuntamiento de Elche, pertenecientes a las concejalías con competencias en el palmeral, 
patrimonio cultural y urbanismo.

c) Cuatro integrantes del personal técnico funcionario con titulación superior de la 
Generalitat Valenciana, pertenecientes a las consellerias con competencias en agricultura, 
medio ambiente, cultura y urbanismo.

La designación de sus miembros se realizará de manera que se garantice el principio de 
presencia equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo previsto en la normativa 
estatal y autonómica sobre igualdad entre mujeres y hombres.

2. La Comisión Técnica podrá invitar a sus sesiones a aquellas personas cuya presencia 
considere necesaria para asesorarse en las decisiones que deba adoptar.

3. Ostentará la Secretaría, con voz, pero sin voto, quien lo sea de la Junta Gestora o el 
funcionario o funcionaria municipal con titulación superior en quien delegue.

4. Corresponde a la Comisión Técnica del Palmeral de Elche el ejercicio de las 
siguientes funciones:

a) Asesorar al Patronato y a la Junta Gestora sobre los aspectos técnicos de las 
materias reguladas por la ley del Palmeral de Elche y por el reglamento que la desarrolle.

b) Elevar a la Junta la propuesta de plan anual de actuación y la propuesta de informe 
anual de ejecución, de acuerdo con el Plan director.

c) Emitir cuantos informes le sean requeridos por dichos órganos, así como aquellos 
otros que, por propia iniciativa, considere oportuno elevar a la Junta y al Patronato.

Artículo 16.  Servicio de Vigilancia e Inspección.
1. Corresponde al Ayuntamiento de Elche la creación del Servicio de Vigilancia e 

Inspección del Palmeral de Elche, que dependerá orgánica y funcionalmente de esta entidad 
local.

2. El personal adscrito al Servicio de Vigilancia e Inspección tendrá la consideración de 
agente de la autoridad y estará capacitado para recabar, con dicho carácter, cuanta 
información, documentación y ayuda material precise para el adecuado cumplimiento de sus 
funciones. Este personal está facultado para requerir y examinar toda clase de documentos 
e información relativos a los bienes objeto de protección. En su actuación deberá facilitársele 
libre acceso a las fincas o edificaciones donde se realicen las obras o usos que se pretendan 
inspeccionar y que no tengan la condición de domicilio o de lugar asimilado a éste.

3. Las actas de inspección serán elevadas por el Servicio de Vigilancia e Inspección 
municipal a la Junta Gestora del Palmeral para la instrucción y resolución del procedimiento 
sancionador que corresponda.

Artículo 17.  Fomento del oficio de palmerero/a en el mantenimiento y vigilancia del 
Palmeral.

Al objeto de fomentar el oficio de palmerero o palmerera, cuando los procesos de 
selección de personal para ejercer las funciones de mantenimiento y vigilancia y, en su caso, 
de inspección, se efectúen a través del sistema de concurso-oposición, se considerará un 
mérito de especial relevancia el hecho de que la persona candidata esté inscrita en el 
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Registro a que hace referencia el artículo 18, siempre que se cumplan el resto de requisitos 
de la normativa aplicable en materia de selección de personal.

CAPÍTULO V
Registro del Palmeral de Elche

Artículo 18.  Objeto y datos del Registro.
1. Se crea el Registro del Palmeral de Elche, que tiene por objeto la identificación, 

localización e inscripción de los bienes objeto de protección al amparo de esta ley.
2. El Registro incluye los bienes y áreas objeto de protección, así como sus elementos 

compositivos y entornos de protección.
3. La primera sección del Registro incluirá los bienes y elementos relativos a los huertos 

de palmeras, grupos de palmeras y palmeras aisladas, así como aquellos ejemplares de 
palmera datilera de especial valor por la calidad de sus dátiles, y los otros elementos propios 
descritos en los artículos 4 y 5. Tendrán que constar, al menos, los siguientes datos e 
información:

a) Acuerdo de aprobación de la inscripción del bien.
b) Código de identificación del bien inscrito.
c) Descripción y determinación de los valores que son objeto de protección, de 

conformidad con los artículos 4 y 5.
d) Identificación de las personas titulares de derechos reales.
e) Identificación catastral y código de geolocalización en el sistema geodésico de 

referencia oficial.
f) Identificación del área de protección en la que se encuentre, de acuerdo con el artículo 

6.2.
g) Indicación de localización del bien dentro de un área de encaperuzado, en su caso.
h) Las autorizaciones, licencias y demás actos administrativos que se aprueben con 

arreglo a la presente ley o a la legislación anterior.
4. La segunda sección del Registro incluirá a las personas físicas que ejercen el oficio 

tradicional de palmerero.
5. La tercera sección del Registro incluirá a las personas físicas que practican la 

artesanía tradicional de la palma blanca.
6. Se aplicará al Registro la normativa vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal.

Artículo 19.  Competencia y gestión.
1. La Junta Gestora del Patronato del Palmeral de Elche es el órgano competente para 

aprobar las inscripciones y modificaciones que se produzcan en el Registro.
2. El acuerdo de aprobación a que se refiere el apartado anterior producirá plenos 

efectos jurídicos desde la fecha de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana.

3. El Registro del Palmeral de Elche podrá ser objeto de consulta pública, teniendo 
siempre en cuenta lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal.

4. El procedimiento de inscripción y modificación de datos en el Registro del Palmeral de 
Elche comprenderá, al menos, los siguientes actos:

a) Acuerdo de iniciación del expediente, que podrá realizarse de oficio o a instancia de 
parte.

b) Trámite de audiencia a la persona propietaria o titular de algún derecho real e 
intereses económicos directos sobre los bienes protegidos, así como a los arrendatarios de 
los mismos.

c) Resolución motivada por la Junta Gestora con expresión de los recursos que 
procedan, esto es, el potestativo de reposición y el contencioso-administrativo.

5. La organización y el régimen de funcionamiento del Registro del Palmeral de Elche 
serán objeto de regulación pormenorizada a través de reglamento.
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CAPÍTULO VI
Instrumentos de planificación y gestión

Artículo 20.  Plan director del Palmeral de Elche.
El conjunto de instrumentos de planificación y gestión del Palmeral de Elche constituye el 

Plan director del Palmeral de Elche, concebido como un plan estratégico en el que se 
inscriben todas las acciones a desarrollar sobre el Palmeral de Elche, atendiendo a criterios 
de sostenibilidad y de preservación de sus valores.

Artículo 21.  Contenido del Plan director.
1. El Plan director está formado al menos por los siguientes documentos:
a) Plan especial de protección: establece la ordenación territorial y urbanística, y 

contiene el Catálogo de protecciones, así como las medidas destinadas a la conservación y 
promoción del Palmeral de Elche.

b) Plan rector de uso y gestión: establece los procedimientos a seguir y los criterios 
específicos de aplicación en la gestión del bien protegido, y los usos y actividades 
compatibles con la preservación de sus valores. En particular, este Plan promoverá un 
programa de reactivación agraria del Palmeral.

c) Programa de conservación y mantenimiento: regula la gestión y los criterios 
específicos a aplicar en las labores agrícolas, incluidos el riego, abonado, poda y 
tratamientos fitosanitarios, la prevención de riesgos y el mantenimiento y limpieza.

d) Plan de salvaguarda, investigación y difusión: establece y regula las actuaciones 
dirigidas a mejorar el conocimiento, la difusión y la divulgación de los valores de los bienes 
protegidos; la formación, información y sensibilización de la población de Elche y de la 
Comunitat Valenciana, así como de los visitantes, acerca del patrimonio del Palmeral de 
Elche. Incluye las actuaciones necesarias para impulsar la investigación científica.

e) En el plan director ha de constar la elaboración de un estudio de clasificación de 
palmeras datileras de especial valor por su dátil.

2. Al menos en la zona UNESCO y el área Núcleo, el Plan director debe prever la 
eliminación, de acuerdo con la planificación temporal que se fije, de los elementos impropios 
y la recuperación de los atributos que contribuyan a la integración paisajística de los bienes 
protegidos. Asimismo, el Plan director promoverá la movilidad pública y sostenible, y la 
adopción de medidas contra la contaminación lumínica y acústica.

Artículo 22.  Publicidad y transparencia.
El Plan director del Palmeral será público y los informes de ejecución de los planes y 

programas que incluye se harán públicos con una periodicidad al menos bienal.

CAPÍTULO VII
Régimen sancionador

Artículo 23.  Infracciones.
Son infracciones administrativas en materia de protección del Palmeral, las acciones u 

omisiones contrarias a lo que se dispone en esta ley y que no sean constitutivas de delito. 
Las infracciones serán calificadas de conformidad con los siguientes criterios generales:

1. Constituyen infracciones muy graves:
a) Las acciones u omisiones que comporten la pérdida o destrucción de cualquier bien 

objeto de protección.
b) Destinar los bienes inscritos en el Registro del Palmeral de Elche a usos o actividades 

que puedan afectar a su integridad, o a los valores que determinaron su inscripción.
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c) Incumplimiento del deber de conservación y mantenimiento de los bienes inscritos en 
el Registro del Palmeral de Elche en los términos que establezca la propia inscripción, o 
realizar acciones u omisiones contrarias a dicho fin.

d) Conceder licencias o autorizaciones que no cuenten con los informes preceptivos 
previstos en esta ley.

2. Constituyen infracciones graves:
a) Las acciones u omisiones que comporten el menoscabo o deterioro de cualquier bien 

objeto de protección.
b) Destinar los bienes inscritos en el Registro del Palmeral de Elche a usos o actividades 

que impliquen menoscabo de los valores que determinaron su inscripción.
c) Incumplimiento del deber de velar por la preservación de los valores que motivaron la 

inscripción de los bienes tutelados en el Registro del Palmeral de Elche.
d) Incumplimiento del deber de velar por la integridad de los bienes inscritos en el 

Registro del Palmeral de Elche u objeto de expediente incoado para su inscripción.
e) Incumplimiento del deber de notificar a los órganos de gestión del Palmeral de Elche 

las alteraciones de hecho o cambios de uso que afecten a las características físicas de los 
bienes protegidos o, en su caso, a la perduración de los valores que motivaron su 
inscripción.

f) Impedir o dificultar a los órganos de gestión del Palmeral de Elche, o a quien 
debidamente lo represente, la inspección de los bienes inscritos u objeto de expediente 
incoado para su inscripción en el Registro.

g) Incumplimiento del deber de proporcionar información a los órganos de gestión del 
Palmeral de Elche, o a quien debidamente le represente, la información que se solicite para 
la salvaguarda física o jurídica de los bienes protegidos, o, en su caso, de la perdurabilidad 
de los valores que motivaron la declaración, y en especial al deber de colaboración con las 
administraciones públicas en la prevención y lucha contra plagas y enfermedades vegetales.

h) Incumplimiento del deber de convocar anualmente al Patronato, por parte de la 
presidencia o la vicepresidencia, según se estipula en el artículo 13.4.

3. Constituyen infracciones leves:
a) La omisión del deber de solicitud de las autorizaciones que esta ley establece, 

siempre y cuando no se haya ocasionado ningún daño que implique la calificación de la 
infracción como muy grave o como grave.

b) La falta de comunicación a los órganos de gestión del Palmeral de Elche de los 
cambios de dominio o de posesión y la constitución o transmisión de cualquier derecho real 
sobre los bienes inscritos en el Registro u objeto de expediente incoado para su inscripción.

Artículo 24.  Potestad sancionadora y garantía.
1. La potestad sancionadora corresponde exclusivamente a la Junta Gestora del 

Patronato del Palmeral de Elche.
2. En ningún caso podrá imponerse sanción sin la tramitación del procedimiento 

sancionador establecido en la normativa general de aplicación.

Artículo 25.  Sanciones.
1. Podrán imponerse las siguientes sanciones:
a) Por infracción de carácter muy grave, multas de 120.001 € a 3.000.000 €.
b) Por infracción de carácter grave, multas de 3.001 € a 120.000 €.
c) Por infracción de carácter leve, multas de 300 € a 3.000 €.
2. Cuando las infracciones a que se refiere el artículo 23 ocasionen lesión a los bienes 

protegidos por la presente ley que sea susceptible de valoración económica, serán 
sancionadas con multa del tanto al cuádruplo del valor del daño ocasionado.

3. Para la imposición de la sanción se atenderá a la persistencia de la conducta 
infractora, así como a los criterios de proporcionalidad establecidos en la normativa general 
de aplicación.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 118  Ley de protección y promoción del palmeral de Elche

– 2766 –



4. En todo caso, el acuerdo de imposición de sanción llevará aparejada la orden de 
reposición de la situación jurídica alterada por el infractor, así como la restitución de la 
legalidad patrimonial y urbanística. En caso de incumplimiento será la Administración quien 
lo acometa, a costa del infractor.

5. Las sanciones que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de la misma 
infracción tendrán carácter independiente entre sí.

6. Será sancionable como infracción continuada, la realización de una pluralidad de 
acciones u omisiones que infrinjan el mismo o semejantes preceptos administrativos, en 
ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

7. El importe que se recaude como consecuencia de la potestad sancionadora se 
destinará exclusivamente a labores de conservación, mejora y promoción del Palmeral de 
Elche.

Artículo 26.  Prescripción.
1. Las infracciones administrativas a que se refiere el presente capítulo prescribirán a los 

diez años de haberse cometido, excepto las leves que prescribirán a los cinco años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los diez años, a 

contar desde la firmeza de la resolución sancionadora, las impuestas para infracciones 
graves a los cinco años y, al año, las que se impusieran para las leves.

Artículo 27.  Expropiación.
1. Será causa justificativa de la expropiación de bienes y derechos el peligro de 

destrucción física o de desaparición de los bienes objeto de protección al amparo de esta 
ley, así como el abandono persistente del ejercicio del deber de conservación por los 
titulares.

2. La expropiación será ejecutada por la Generalitat Valenciana o el Ayuntamiento de 
Elche, de conformidad con la normativa reguladora del patrimonio cultural valenciano, previa 
propuesta del Patronato del Palmeral de Elche, y podrá ser beneficiaria de la misma 
cualquier administración pública.

Disposición adicional primera.  
En todo lo no regulado expresamente por esta ley, será de aplicación la ley reguladora 

del patrimonio cultural de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional segunda.  Declaración de otros bienes de interés cultural vinculados 
al Palmeral.

Se declara bien inmueble de interés cultural con la categoría de monumento la Acequia 
Mayor, el cajero de la Acequia de Marxena como brazo mayor derivado de la Acequia Mayor 
y el pantano de Elche, excepto los brazos secundarios de ambas acequias, con inclusión 
como partes integrantes de sus presas, azudes o rafes, la casa del pantanero, las escaleras 
entre el pantano y la casa del pantanero, el Canal del Desvío y el tramo original de la 
Acequia Mayor, con su cajero, acueductos, partidores fijos y móviles, y molinos y restos de 
molinos hidráulicos, según la cartografía que figura en el anexo III) Acequia Mayor del 
pantano de Elche; con el archivo histórico de la Comunidad de Propietarios de la Acequia 
Mayor del Pantano como conjunto de bienes muebles de naturaleza documental 
históricamente vinculados a incluir en la relación de pertenencias y accesorios con 
adscripción a la Sección Primera del Inventario General del patrimonio cultural valenciano 
como bienes muebles del patrimonio documental declarados de interés cultural; todo sin 
perjuicio de la publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» de la 
complementación declarativa que corresponda, en conformidad con lo previsto por la ley 
reguladora del patrimonio cultural valenciano.
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Disposición adicional tercera.  Capacitación y formación.
La Generalitat y el Ayuntamiento de Elche promoverán la capacitación o formación en el 

oficio de palmerero/a y de artesano/a de la palma blanca, mediante la colaboración con el 
organismo de la Generalitat competente en empleo o en formación profesional.

Disposición adicional cuarta.  Denominación de origen de la Palma Blanca de Elche y del 
Dátil de Elche.

La Generalitat y el Ayuntamiento de Elche promoverán la definición jurídica de los 
conceptos «Palma Blanca de Elche» y «Dátil de Elche», a efectos de promover, en su caso, 
el reconocimiento de ambas denominaciones de origen por el órgano competente.

Disposición adicional quinta.  Financiación.
1. Las administraciones implicadas, Generalitat Valenciana y Ayuntamiento de Elche, 

contribuirán por partes iguales a la financiación del Patronato del Palmeral de Elche, para el 
cumplimiento de sus funciones y de esta ley.

2. Del mismo modo, las administraciones implicadas, Generalitat Valenciana y 
Ayuntamiento de Elche, contribuirán por partes iguales a los gastos derivados del 
mantenimiento de los bienes tutelados de propiedad pública, con independencia de cuál sea 
la administración propietaria.

3. A tal fin, ambas administraciones dotarán sus presupuestos anuales de partidas con 
los importes necesarios.

Disposición adicional sexta.  Coordinación.
Las administraciones públicas competentes procurarán la adecuada coordinación de la 

información del Catálogo incluido del Plan especial de protección con el Registro del 
Palmeral de Elche.

Disposición adicional séptima.  Normativa sectorial.
La Generalitat y el Ayuntamiento de Elche promoverán la modificación de la normativa 

sectorial local, autonómica, estatal o europea cuya aplicación ponga en cuestión la 
transmisión histórica de los oficios tradicionales del Palmeral de Elche declarados bien de 
interés cultural, sobre la base del interés público de su conservación, de su vinculación al 
valor universal excepcional del Palmeral inscrito en la Lista del Patrimonio Mundial de la 
UNESCO, y del principio de excepción cultural.

Disposición adicional octava.  Derechos de tanteo y retracto.
Para los bienes inscritos en el Registro del Palmeral de Elche se estará a lo dispuesto en 

la ley reguladora del patrimonio cultural valenciano.

Disposición adicional novena.  
Desde las administraciones implicadas, Generalitat Valenciana y Ayuntamiento de Elche, 

se atenderá a la demanda de formación con la de las figuras de palmerero, artesano de la 
palma y datilero.

Disposición transitoria primera.  Régimen regulatorio transitorio.
En todo aquello que no entre en contradicción con la presente ley, y en tanto en cuanto 

no se dicten las disposiciones de desarrollo, quedarán en vigor las contenidas en la 
regulación anterior.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de protección.
Quedarán protegidos a los efectos de esta ley todos los huertos, grupos de palmeras y 

palmeras diseminadas de Elche calificados con arreglo a la normativa anterior. No obstante, 
deberán ser objeto de inscripción en el Registro del Palmeral de Elche en un plazo máximo 
de seis meses tras la entrada en vigor de esta ley.
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Disposición transitoria tercera.  Función inspectora.
Hasta que reglamentariamente no se determinen las funciones del Servicio de Vigilancia 

e Inspección previsto en esta ley, las mismas serán ejercidas por el actual Servicio de 
Guardería del Ayuntamiento de Elche.

Disposición transitoria cuarta.  Plazo de publicación del Registro y del Plan director del 
Palmeral.

1. El Registro del Palmeral a que hacen referencia los artículos 18 y 19 se hará público 
por primera vez a los dos años desde la entrada en vigor de esta ley. El Registro será objeto 
de actualización permanente.

2. El Plan director del Palmeral se hará público por primera vez a los dos años como 
máximo desde la entrada en vigor de esta ley y se revisará al menos cada cuatro años.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda expresamente derogada la anterior Ley 1/1986 de 9 de mayo, por la que se 

regula la tutela del Palmeral de Elche, así como cuantas disposiciones de rango igual o 
inferior a la presente ley se opongan a lo dispuesto en la misma.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Consell de la Generalitat Valenciana dictará las disposiciones reglamentarias previstas 

en esta ley y cuantas normas sean necesarias para su ejecución y desarrollo.

Disposición final segunda.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
El Consell de la Generalitat Valenciana podrá actualizar la cuantía de las multas 

previstas en esta ley, previo informe del Patronato del Palmeral de Elche.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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ANEXO III
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§ 119

Ley 19/2022, de 30 de septiembre, para el reconocimiento de 
personalidad jurídica a la laguna del Mar Menor y su cuenca

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 237, de 3 de octubre de 2022

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2022-16019

FELIPE VI

REY DE ESPAÑA
A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO
Los motivos por los que se aprueba esta ley son dos: Por un lado, la grave crisis que en 

materia socio-ambiental, ecológica y humanitaria viven el mar Menor y los habitantes de sus 
municipios ribereños; por otro lado, la insuficiencia del actual sistema jurídico de protección, 
a pesar de las importantes figuras e instrumentos de carácter regulador que se han ido 
sucediendo a lo largo de los últimos veinticinco años.

La propuesta se refiere a todo el ecosistema marino lagunar del Mar Menor, con una 
superficie de 135 km2, la mayor laguna costera del Mediterráneo español y una de las más 
grandes del Mediterráneo occidental. Con una profundidad media de 4 m y máxima de 7 m, 
se encuentra separada del mar Mediterráneo por una barra arenosa sobre afloramientos 
rocosos de origen volcánico de 22 km de longitud y una anchura de entre 100 y 1.500 m 
(denominada La Manga), que se encuentra atravesada por cinco canales o golas de 
comunicación con el mar Mediterráneo. El conjunto de todos sus componentes –la 
biodiversidad característica (hábitats, flora y fauna), el sistema hidrogeológico con el que 
conecta y que conforma su cuenca vertiente, el fondo lagunar, el agua y su salinidad, los 
humedales litorales, todo ello descrito en el Informe integral sobre el estado ecológico del 
mar Menor, elaborado por el Comité de asesoramiento científico del mar Menor y publicado 
el 6 de febrero de 2017–, ha venido sufriendo una serie de presiones derivadas de la 
intensificación de usos que, desde la década de los años 60 del siglo XX, se han venido 
desarrollando. El Informe identifica la convergencia en el mar Menor de diversos impactos.

Por otra parte, junto a sus valores ambientales, el mar Menor es uno de los principales 
elementos de identificación cultural de la Región de Murcia, y despierta en todos los 
murcianos un fuerte apego emocional. Prueba de ello es la creación de diversas plataformas 
ciudadanas que reúnen a asociaciones vecinales, organizaciones ecologistas, colectivos 
profesionales, fundaciones culturales, etc., que reivindican medidas para recuperar y 
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proteger este ecosistema y que el 30 de octubre de 2019 celebraron en la ciudad de 
Cartagena una multitudinaria manifestación con más de 55.000 personas, solicitando 
medidas para salvar el mar Menor.

Por todo ello, ha llegado el momento de dar un salto cualitativo y adoptar un nuevo 
modelo jurídico-político, en línea con la vanguardia jurídica internacional y el movimiento 
global de reconocimiento de los derechos de la naturaleza.

La actual Ley se ejercita en el marco de la Ley Orgánica 3/1984, de 26 de marzo, 
reguladora de la iniciativa legislativa popular. Su objetivo es otorgar personalidad jurídica al 
ecosistema lagunar del Mar Menor, para poder dotarlo, como sujeto de derecho, de una 
carta de derechos propios, con base en su valor ecológico intrínseco y la solidaridad 
intergeneracional, garantizando así su protección para las generaciones futuras.

Que se reconozcan los derechos del ecosistema de la laguna del Mar Menor y de su 
cuenca significa cumplir con nuestros compromisos internacionales adquiridos, como el 
Acuerdo de París de 2015 sobre Cambio Climático, y situarnos a la altura de las exigencias 
del nuevo periodo geológico en el que ha entrado nuestro planeta, el Antropoceno. En el 
siglo XXI, los graves daños ecológicos causados por el modelo de desarrollo humano nos 
obligan a ampliar nuestra responsabilidad con el medio natural. Al mismo tiempo, otorgar 
derechos a la entidad natural del mar Menor, fortalece y amplía los derechos de las personas 
que viven en el área de la laguna, y que resultan amenazados por la degradación ecológica: 
los llamados derechos bioculturales.

El gran desafío que tiene hoy el derecho ambiental es lograr la protección efectiva de la 
naturaleza y de las culturas y formas de vida humanas que están estrechamente asociadas a 
ella, como sucede con los municipios ribereños de la laguna del Mar Menor. En este sentido, 
se hace necesario interpretar el derecho aplicable y los sujetos dignos de protección jurídica 
de conformidad al profundo grado de degradación ecológica en que se encuentra el mar 
Menor. El artículo 45 de nuestra Constitución ha sido interpretado por el Tribunal Supremo 
en el sentido de que es la Naturaleza como ecosistema la unidad que integra al ser humano 
como un elemento más y, por tanto, la que permite el desarrollo de la persona. En la 
sentencia del Tribunal Supremo, Sala 2.ª, de 30 de noviembre de 1990, se puso de 
manifiesto la conexión entre el medio natural y los derechos fundamentales a la vida y la 
salud de las personas, y se refiere expresamente al ser humano como una parte integrante 
de la naturaleza y no como un ser destinado a dominarla para ponerla exclusivamente a su 
servicio:

La «diferenciación entre males que afectan a la salud de las personas y riesgos que 
dañan otras especies animales o vegetales y el medio ambiente se debe, en gran medida, a 
que el hombre no se siente parte de la naturaleza sino como una fuerza externa destinada a 
dominarla o conquistarla para ponerla a su servicio. Conviene recordar que la naturaleza no 
admite un uso ilimitado y que constituye un capital natural que debe ser protegido» 
(Sentencia de la Sala 2.ª del Tribunal Supremo, de 30 de noviembre de 1990, número 
3851/1990, Fundamento de Derecho 17.2).

De acuerdo con la propuesta de una interpretación ecocéntrica de nuestro ordenamiento 
jurídico, señalada tanto por el Alto Tribunal como por algunos operadores jurídicos, se debe 
ampliar la categoría de sujeto de derecho a las entidades naturales, con base en las 
evidencias aportadas por las ciencias de la vida y del sistema tierra. Estas ciencias permiten 
fundamentar una concepción del ser humano como parte integral de la naturaleza, y nos 
obliga a afrontar la degradación ecológica que sufre el planeta tierra y la amenaza que eso 
conlleva para la supervivencia de la especie humana.

La declaración de la personalidad jurídica del mar Menor y su cuenca permitirá una 
gobernanza autónoma de la laguna costera, entendida como un ecosistema merecedor de 
protección en sí mismo, una novedad jurídica que potencia el tratamiento dado hasta ahora: 
la laguna pasa de ser un mero objeto de protección, recuperación y desarrollo, a ser un 
sujeto inseparablemente biológico, ambiental, cultural y espiritual.

Artículo 1.  
Se declara la personalidad jurídica de la laguna del Mar Menor y de su cuenca, que se 

reconoce como sujeto de derechos.
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A los efectos de la presente ley, se entenderá que la cuenca del Mar Menor está 
integrada por:

a) La unidad biogeográfica constituida por un gran plano inclinado de 1.600 km2 con 
dirección noroeste-sureste, limitado al norte y noroeste por las últimas estribaciones 
orientales de las cordilleras Béticas constituidas por las sierras pre-litorales (Carrascoy, 
Cabezos del Pericón y Sierra de los Victorias, El Puerto, Los Villares, Columbares y 
Escalona), y al sur y suroeste por sierras litorales (El Algarrobo, Sierra de la Muela, Pelayo, 
Gorda, Sierra de La Fausilla y la sierra minera de Cartagena-La Unión, con sus últimas 
estribaciones en el cabo de Palos), e incluyendo la cuenca hídrica y sus redes de drenaje 
(ramblas, cauces, humedales, criptohumedales, etc.).

b) El conjunto de los acuíferos (Cuaternario, Plioceno, Messiniense y Tortoniense) que 
pueden afectar a la estabilidad ecológica de la laguna costera, incluyendo la intrusión de 
agua marina mediterránea.

Artículo 2.  
1. Se reconoce al Mar Menor y su cuenca los derechos a la protección, conservación, 

mantenimiento y, en su caso, restauración, a cargo de los gobiernos y los habitantes 
ribereños. Se le reconoce también el derecho a existir como ecosistema y a evolucionar 
naturalmente, que incluirá todas las características naturales del agua, las comunidades de 
organismos, el suelo y los subsistemas terrestres y acuáticos que forman parte de la laguna 
del Mar Menor y su cuenca.

2. Los derechos reseñados en el párrafo anterior tendrán el siguiente contenido:
a) Derecho a existir y a evolucionar naturalmente: El Mar Menor está regido por un orden 

natural o ley ecológica que hace posible que exista como ecosistema lagunar y como 
ecosistema terrestre en su cuenca. El derecho a existir significa el respeto a esta ley 
ecológica, para asegurar el equilibro y la capacidad de regulación del ecosistema ante el 
desequilibrio provocado por las presiones antrópicas procedentes mayoritariamente de la 
cuenca vertiente.

b) Derecho a la protección: El derecho a la protección implica limitar, detener y no 
autorizar aquellas actividades que supongan un riesgo o perjuicio para el ecosistema.

c) Derecho a la conservación: El derecho a la conservación exige acciones de 
preservación de especies y hábitats terrestres y marinos y la gestión de los espacios 
naturales protegidos asociados.

d) Derecho a la restauración: El derecho a la restauración requiere, una vez producido el 
daño, acciones de reparación en la laguna y su cuenca vertiente, que restablezcan la 
dinámica natural y la resiliencia, así como los servicios ecosistémicos asociados.

Artículo 3.  
1. La representación y gobernanza de la laguna del Mar Menor y de su cuenca, se 

concreta en tres figuras: Un Comité de Representantes, compuesto por representantes de 
las Administraciones Públicas que intervienen en este ámbito y de la ciudadanía de los 
municipios ribereños; una Comisión de Seguimiento (los guardianes o guardianas de la 
Laguna del Mar Menor); y un Comité Científico, del que formará parte una comisión 
independiente de científicos y expertos, las universidades y los centros de investigación.

Los tres órganos referidos, Comité de Representantes, Comisión de Seguimiento y 
Comité Científico, formarán la Tutoría del Mar Menor.

2. El Comité de Representantes estará formado por trece miembros, tres por la 
Administración General del Estado, tres por la Comunidad Autónoma y siete por la 
ciudadanía, que inicialmente serán los miembros del Grupo Promotor de la Iniciativa 
Legislativa Popular. El Comité de Representantes tiene entre sus funciones la de propuesta 
de actuaciones de protección, conservación, mantenimiento y restauración de la laguna, y 
también la de vigilancia y control del cumplimiento de los derechos de la laguna y su cuenca; 
a partir de las aportaciones de la Comisión de Seguimiento y del Comité Científico.

3. La Comisión de Seguimiento (guardianes y guardianas) estará formada por una 
persona titular y una suplente en representación de cada uno de los municipios ribereños o 
de cuenca (Cartagena, Los Alcázares, San Javier, San Pedro del Pinatar, Fuente Álamo, La 
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Unión, Murcia y Torre Pacheco) designada por los respectivos Ayuntamientos, que serán 
renovadas tras cada período de elecciones municipales. Así como por una persona titular y 
una suplente en representación de cada uno de los siguientes sectores económicos, sociales 
y de defensa medioambiental: asociaciones empresariales, sindicales, vecinales, de pesca, 
agrarias, ganaderas –con representación de la agricultura y ganadería ecológica y/o 
tradicional–, de defensa medioambiental, de lucha por la igualdad de género y juveniles.

Estas personas, que deberán tener una trayectoria previa en la defensa del ecosistema 
del Mar Menor, serán designadas por acuerdo de las organizaciones más representativas de 
cada uno de los mencionados sectores, bajo la convocatoria y supervisión de la Comisión 
Promotora, y para un período renovable de cuatro años. La Comisión de Seguimiento se 
constituirá en un tiempo no superior a tres meses tras la publicación de la presente ley.

La Comisión de Seguimiento tiene entre sus actividades propias la difusión de 
información sobre la presente ley, el seguimiento y control del respeto a los derechos de la 
laguna y su cuenca, y la información periódica sobre el cumplimiento de esta ley, teniendo en 
cuenta los indicadores definidos por el Comité Científico para analizar el estado ecológico 
del Mar Menor en sus informes.

4. El Comité Científico estará formado por científicos y expertos independientes 
especializados en el estudio del Mar Menor, propuestos por las Universidades de Murcia y 
Alicante, por el Instituto Español de Oceanografía (Centro Oceanográfico de Murcia), por la 
Sociedad Ibérica de Ecología y por el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, para 
un periodo de cuatro años renovable.

La independencia del Comité Científico la garantizarán dos condiciones de sus 
miembros: reconocido prestigio científico y no remuneración.

El Comité científico tendrá entre sus funciones la de asesoramiento al Comité de 
Representantes y la Comisión de Seguimiento, e identificación de indicadores sobre el 
estado ecológico del ecosistema, sus riesgos y las medidas adecuadas de restauración, que 
comunicará a la Comisión de Seguimiento.

Artículo 4.  
Toda conducta que vulnere los derechos reconocidos y garantizados por esta ley, por 

cualquier autoridad pública, entidad de derecho privado, persona física o persona jurídica 
generará responsabilidad penal, civil, ambiental y administrativa, y será perseguida y 
sancionada de conformidad con las normas penales, civiles, ambientales y administrativas 
en sus jurisdicciones correspondientes.

Artículo 5.  
Cualquier acto o actuación de cualquiera de las administraciones públicas que vulnere 

las disposiciones contenidas en la presente ley se considerará inválido y será revisado en la 
vía administrativa o judicial.

Artículo 6.  
Cualquier persona física o jurídica está legitimada para la defensa del ecosistema del 

Mar Menor, y puede hacer valer los derechos y las prohibiciones de esta ley y las 
disposiciones que la desarrollen a través de una acción presentada en el Tribunal 
correspondiente o Administración Pública.

Dicha acción judicial se presentará en nombre del ecosistema del Mar Menor como la 
verdadera parte interesada. La persona que ejercite dicha acción y que vea estimada su 
pretensión tendrá derecho a recuperar todo el coste del litigio emprendido, incluidos, entre 
otros, los honorarios de abogados, procuradores, peritos y testigos, y estará eximido de las 
costas procesales y de las fianzas en materia de medidas cautelares.

Artículo 7.  
Las Administraciones Públicas, en todos sus niveles territoriales y a través de sus 

autoridades e instituciones, tienen las siguientes obligaciones:
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1. Desarrollar políticas públicas y acciones sistemáticas de prevención, alerta temprana, 
protección, precaución, para evitar que las actividades humanas conduzcan a la extinción de 
la biodiversidad del Mar Menor y su cuenca o la alteración de los ciclos y procesos que 
garantizan el equilibrio de su ecosistema.

2. Promover campañas de concienciación social sobre los peligros ambientales a los que 
se enfrenta el ecosistema del Mar Menor, así como educar en los beneficios que su 
protección aporta a la sociedad.

3. Realizar estudios periódicos sobre el estado del ecosistema del Mar Menor, y elaborar 
un mapa de los riesgos actuales y posibles.

4. Restringir de forma inmediata aquellas actividades que puedan conducir a la extinción 
de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de los ciclos 
naturales.

5. Prohibir o limitar la introducción de organismos y material orgánico e inorgánico que 
puedan alterar de manera definitiva el patrimonio biológico del Mar Menor.

Disposición derogatoria única.  
Se derogan todas las disposiciones contrarias a las disposiciones recogidas en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se habilita al Gobierno para que, en el ámbito de sus competencias, apruebe cuantas 

disposiciones sean necesarias para la aplicación, ejecución y desarrollo de lo establecido en 
esta ley.

Disposición final segunda.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado prevista en el artículo 

149.1.23.ª de la Constitución, de legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin 
perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas de establecer normas 
adicionales de protección.

Disposición final tercera.  
Esta ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del 

Estado».
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§ 120

Ley 5/2022, de 29 de noviembre, de residuos y suelos contaminados 
para el fomento de la economía circular en la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9482, de 1 de diciembre de 2022

«BOE» núm. 34, de 9 de febrero de 2023
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2023-3348

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
A lo largo de los últimos años se ha hecho patente la creciente preocupación científica, 

social e institucional, a todos los niveles de gobierno, por los impactos negativos que el 
actual modelo de producción y consumo prevalente en las sociedades industrializadas está 
teniendo tanto sobre el funcionamiento del clima como sobre la estructura y el 
funcionamiento de los ecosistemas terrestres, acuáticos y marinos, tanto a escala local como 
global.

En esta línea, desde las instancias científicas y tecnológicas, la sociedad civil y las 
instituciones se ha abogado por una transformación del modelo económico que evite el 
derroche de materiales, incremente la eficiencia en el uso de los recursos y la energía, 
transite hacia el uso generalizado de fuentes de energía renovables, proteja el medio 
ambiente, restaure la biodiversidad y los servicios ecosistémicos de los que se beneficia el 
conjunto de la sociedad y permita una transición ecológica que reduzca la vulnerabilidad 
social, económica y ambiental de las personas ante los efectos del cambio climático y 
prevenga sus causas. Todos estos criterios conforman el nuevo paradigma de la economía 
circular.

Resulta evidente que, en la transición hacia un nuevo modelo económico basado en los 
criterios de la economía circular, la prevención y la correcta gestión de los residuos que 
desarrollen en toda su extensión los principios de reducción, reutilización y reciclaje de los 
residuos son elementos claves para conseguirlo.

En el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con el artículo 50.6 del 
Estatuto de autonomía, corresponde a la Generalitat, en el marco de la legislación básica del 
Estado, el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de protección del medio ambiente, 
sin perjuicio de las facultades de la Generalitat para establecer normas adicionales de 
protección. Esta competencia incluye, en todo caso, la regulación de la prevención de 
residuos de envases y embalajes, desde que se generan hasta que pasan a ser residuos en 
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la Comunitat Valenciana, su gestión eficaz, su traslado y su disposición final. En estas 
materias la Generalitat puede establecer políticas propias más exigentes, y concretar y 
desarrollar, a través de una ley, aquellas previsiones básicas que, en materia de medio 
ambiente, se traducen en la habilitación legislativa a las Corts Valencianes para dictar 
normas adicionales de protección. En virtud de este precepto estatutario se aprobó la Ley 
10/2000, de 12 de diciembre, de residuos y suelos contaminados de la Comunitat 
Valenciana, mediante la cual se establece el marco regulador de la política autonómica de 
residuos y sus instrumentos de planificación autonómica en materia de residuos, como el 
actualmente vigente Decreto 55/2019, de 5 de abril, del Consell, por el que se aprueba la 
revisión del Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana.

Así mismo, de acuerdo con el artículo 61.3.d, la Comunitat Valenciana, como región de la 
Unión Europea, sin perjuicio de la legislación del Estado, ostenta la competencia exclusiva 
para el desarrollo y ejecución de las normas y disposiciones europeas en el ámbito de sus 
competencias.

A pesar de la existencia de las mencionadas normas autonómicas en materia de 
residuos, es significativo el desarrollo normativo europeo y estatal en materia de residuos y 
economía circular desde la aprobación de la Ley 10/2000, y la necesidad, por lo tanto, de 
adaptar la legislación autonómica a la legislación básica estatal en materia de residuos y 
medio ambiente, así como al desarrollo de los principios y objetivos de la legislación europea 
en materia de residuos, medio ambiente y economía circular.

En el ámbito europeo, tiene especial relevancia la llamada Directiva marco de residuos, 
Directiva 2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, 
sobre los residuos y por la que se derogan varias directivas. Esta norma establece la política 
europea en materia de residuos, las medidas de prevención y obligaciones de reciclaje, la 
jerarquía en materia de gestión de residuos y los principios del sexto programa comunitario 
en materia de medio ambiente.

Así mismo, más recientemente, las instituciones europeas aprobaron un conjunto de 
directivas europeas que conforman el llamado paquete legislativo de economía circular, 
mediante las cuales se modifican varias directivas con incidencia relevante en la política de 
residuos, para adaptarlas a los objetivos, requerimientos, criterios, y principios estratégicos 
de la Unión Europea en materia de economía circular:

– Directiva (UE) 2018/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, por la que se modifican la Directiva 2000/53/CE relativa a los vehículos al final de su 
vida útil, la Directiva 2006/66/CE relativa a las pilas y acumuladores y a los residuos de pilas 
y acumuladores y la Directiva 2012/19/UE sobre residuos de aparatos eléctricos y 
electrónicos.

– Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, por la que se modifica la Directiva 1999/31/CE relativa al vertido de residuos.

– Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos.

– Directiva (UE) 2018/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 
2018, por la que se modifica la Directiva 94/62/CE relativa a los envases y residuos de 
envases.

Así mismo, la Resolución del Parlamento Europeo, de 13 de junio de 2018, sobre política 
de cohesión y economía circular, y la Resolución del Parlamento Europeo, de 31 de mayo de 
2018, sobre la aplicación de la directiva sobre diseño ecológico, son claras directrices sobre 
objetivos de economía circular que la Unión Europea marca a los estados miembro como 
medidas urgentes y necesarias para la recuperación medioambiental y para garantizar un 
futuro sostenible de la sociedad europea en el contexto de la lucha contra el cambio 
climático, el cual requiere políticas globales y transversales urgentes.

Posteriormente, y en la misma línea, las instituciones de la Unión Europea aprobaron la 
Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, 
relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el medio 
ambiente.

Desde la entrada en vigor de la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos y suelos 
contaminados de la Comunitat Valenciana, también se han sucedido novedades normativas 
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en el ordenamiento jurídico español. Destacan, por su relevancia, la Ley 20/2011, de 28 de 
julio, de residuos y suelos contaminados, mediante la cual se traspone al ordenamiento 
jurídico español la Directiva 2008/98/CE y se establece la legislación estatal básica en estas 
materias, y más recientemente, el Real decreto 646/2020, de 7 de julio, sobre la eliminación 
de residuos mediante depósito en vertedero, que traspone la Directiva 2018/850. Así mismo, 
en 2016 el gobierno español aprobó el Plan estatal marco de residuos 2016-2022, mediante 
el cual se establecen los objetivos operativos de cumplimiento de la Ley 20/2011 y se 
establece la estructura de los planes autonómicos en materia de residuos y la contribución 
de las comunidades autónomas al logro de los objetivos estatales en materia de residuos. 
Más recientemente, en junio de 2020, el Consejo de Ministros aprobó la nueva Estrategia 
española sobre economía circular, España Circular 2030. Finalmente, la aprobación de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
completa el marco normativo básico en cuanto a la materia que es objeto de esta ley.

También hay que mencionar los recientes desarrollos legislativos autonómicos en esta 
materia realizados en las Islas Baleares, con la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y 
suelos contaminados de las Islas Baleares, y en la Comunidad Foral de Navarra, con la Ley 
14/2018, de residuos y su fiscalidad, de Navarra.

En este sentido, esta legislación autonómica proporciona un referente de seguridad 
jurídica a los preceptos regulados en esta ley, dado que la Ley 14/2018, de residuos y su 
fiscalidad, de Navarra, fue recurrida, en parte, por el Gobierno de España ante el Tribunal 
Constitucional. Actualmente se dispone de la Sentencia 100/2020, de 22 de julio de 2020, 
del Tribunal Constitucional, que da la razón al Gobierno de Navarra en relación con la norma 
aprobada. A este respecto, hay que indicar que no se recurrieron por inconstitucionales, por 
el Gobierno de España, los mecanismos previstos en la ley navarra de implantación de 
medidas complementarias en materia de gestión de envases ligeros.

Aun así, no consta recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 8/2019, de 19 de 
febrero, de residuos y suelos contaminados de las Islas Baleares, por parte del Gobierno de 
España, a la vista de la sentencia del Tribunal Constitucional 100/2020, de 22 de julio, en 
relación con la mencionada ley de residuos de Navarra. Sobre todo en todo lo relativo a los 
objetivos de reutilización de envases y sobre la posible implantación de sistemas adicionales 
y complementarios de recogidas selectivas de envases desechables respecto de los 
actuales sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor de envases ligeros 
(SCRAP).

Constan varias sentencias recientes del Tribunal Supremo en relación con la 
competencia estatal en materia de regulación de la responsabilidad ampliada del productor. 
Por lo tanto, a este respecto, se regula solo la necesaria reducción de rechazos de residuos 
a vertedero de residuos domésticos, competencia claramente local y autonómica en la 
Comunitat Valenciana, que hay que lograr con un nivel de eficiencia alta de los respectivos 
SCRAP de envases ligeros, así como de protección adicional del territorio para evitar el 
abandono de estos tipos de residuos. A este respecto, se regula la obligación de 
implantación, como mínimo, de un sistema de devolución y retorno por incentivo económico 
para las botellas de plástico de bebidas con capacidad inferior a tres litros –principal flujo de 
envases que se encuentran en la basura dispersa–, sistema que no viene regulado 
específicamente en la normativa básica estatal. Esta ley aborda también las dotaciones de 
contenerización y servicios ordinarios necesarios para que la Comunitat Valenciana pueda 
hacer una adecuada contribución a los objetivos de escala estatal de gestión de estos flujos.

Finalmente, hay que indicar que todas las referencias contenidas en esta ley a la 
responsabilidad ampliada del productor de envases ligeros o a los sistemas integrados de 
gestión de envases ligeros, son de aquellos que operan en la Comunitat Valenciana 
relacionados con envases de origen doméstico o comercial procedentes de la alimentación o 
distribución alimentaria. En ningún caso, sobre sistemas relacionados con los envases de 
materiales fitosanitarios.

Por lo tanto, teniendo en cuenta la necesidad de garantizar un elevado grado de 
protección del medio ambiente y de adaptación de nuestro modelo económico al contexto de 
lucha contra el cambio climático para garantizar un uso más racional y eficiente de los 
recursos naturales y los ecosistemas, así como la necesidad de adaptar el marco jurídico 
valenciano para dar cumplimiento a la legislación y a los objetivos estratégicos tanto 
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europeos como estatales en materia de residuos y economía circular, es oportuno y 
necesario adoptar una nueva legislación autonómica en materia de residuos y economía 
circular que sustituya a la Ley 10/2000, actualmente muy superada por el marco jurídico 
estatal y europeo vigente y la realidad socioeconómica y ambiental, al tiempo que se 
garantiza la seguridad jurídica de todos los agentes, públicos y privados, implicados y se 
potencia la eficacia de las políticas públicas en estas materias.

En este contexto competencial y de necesidad se inserta esta ley dirigida a fomentar la 
economía circular en la Comunitat Valenciana e incorporar los criterios de economía circular 
en materia de política de residuos, así como a impulsar la prevención y reducción de la 
generación de residuos, la preparación de los residuos para la reutilización y el reciclaje, la 
reutilización y el reciclaje de los residuos, con particular atención a los residuos domésticos y 
comerciales, cuya competencia de recogida y tratamiento recae fundamentalmente en las 
administraciones públicas locales, así como a la reutilización de envases y gestión de sus 
residuos. En este sentido, esta ley dedica una parte mayoritaria de sus disposiciones a 
aspectos vinculados a la prevención y adecuada gestión de los residuos domésticos y 
comerciales, así como de los residuos de envases ligeros, especialmente de bebidas. Estos 
flujos de residuos centran las metas cuantificadas para mesurar el logro de los objetivos de 
prevención y gestión en materia de residuos de las normativas y planificaciones europeas, 
estatales y autonómicas.

Esta ley se articula en siete títulos, ocho disposiciones adicionales, tres disposiciones 
transitorias, dos disposiciones derogatorias, cuatro disposiciones finales y tres anexos.

II
En el título I, capítulo I, se establecen las disposiciones generales para delimitar el 

objeto, finalidad y objetivos de la ley. Se incluye un artículo de definiciones para aclarar 
conceptos empleados en la norma, y se especifica el ámbito de aplicación de la ley. A los 
efectos de la consideración, tramitación, aprobación y otros aspectos relevantes en materia 
de subproductos y de fin de la consideración de residuo, se adopta la legislación básica 
estatal en estas materias.

En el capítulo II se establecen los principios jurídicos de la política de residuos, en el 
ejercicio de las competencias autonómicas en el marco de la normativa básica estatal en 
materia ambiental y de residuos y en aplicación de los principios de la política europea en 
materia ambiental, de residuos y de economía circular establecida por la normativa 
comunitaria. Se detalla la jerarquía de residuos y los principios de autosuficiencia y 
proximidad en la gestión de residuos, y se regula el derecho de acceso a la información, la 
participación y acceso a la justicia de la ciudadanía en materia de residuos y la aplicación del 
principio «quien contamina, paga».

También se delimitan las competencias de las varias administraciones y autoridades 
competentes autonómicas y locales, y se dota de carácter obligatorio a las disposiciones y 
objetivos de la planificación autonómica en estas materias, como contribución de la 
Comunitat Valenciana al logro de los objetivos de la planificación estatal en materia de 
residuos y para lograr un elevado grado de protección ambiental en el territorio valenciano.

III
El título II está organizado en dos capítulos. El capítulo I establece instrumentos 

organizativos y de financiación necesarios para garantizar una adecuada implementación de 
la política valenciana en materia de residuos y economía circular y, en concreto, de las 
medidas establecidas en esta ley. Como novedad, se crea la Agencia Valenciana de 
Residuos y Economía Circular como entidad de derecho público, integrada en el sector 
público administrativo de la Generalitat de las previstas en el artículo 3.1.c y 155.1 y 4 de la 
Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones, facultada para ejercer potestades administrativas y para 
realizar actividades técnicas, prestacionales y de fomento en materia de residuos. Se detalla 
su objeto, su adscripción y sus funciones, así como su estructura interna, que incluye sus 
órganos de gobierno y dirección, el Consejo de Participación y una oficina de prevención de 
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residuos, cuyo objetivo es impulsar medidas de prevención en base a la difusión y el 
asesoramiento a las entidades locales, al tejido empresarial y a la ciudadanía en general.

En el capítulo II de este título se crea el Fondo Ambiental de Residuos y Economía 
Circular, adscrito a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, como fondo 
finalista para la financiación de las actuaciones de la Generalitat para implementar la política 
autonómica en materia de residuos y economía circular y fomentar la implantación de las 
medidas previstas en esta ley por parte otras administraciones públicas y agentes 
económicos implicados en la prevención y gestión de residuos.

IV
El título III regula los instrumentos de planificación de la política de residuos para dar 

cumplimiento a los objetivos marcados por la política de residuos estatal y europea que 
afecta al ámbito territorial de la Comunitat Valenciana: los programas de prevención de 
residuos de ámbito autonómico y local, el Plan integral de residuos de la Comunitat 
Valenciana (en adelante, PIRCV), los instrumentos de planificación y ejecución de la política 
de residuos de escala supramunicipal que desarrollan la planificación autonómica y 
supramunicipal (planes zonales de gestión de residuos y proyectos de gestión de las áreas 
de gestión, respectivamente) y los planes locales de recogida de residuos domésticos y 
municipales para el cumplimiento de la legislación y planificación autonómica y estatal en 
esta materia.

Así mismo, se regula el establecimiento por parte de las administraciones autonómica y 
locales de la Comunitat Valenciana de medidas económicas y fiscales, de contratación 
pública y de educación ambiental para el cumplimiento de los objetivos y principios de la 
política de residuos regulados en esta ley, así como para el fomento de la economía circular 
en el territorio valenciano. En primer lugar, se establecen medidas fiscales para fomentar la 
prevención de los residuos, su reutilización y reparación, la recogida separada y el impulso y 
fortalecimiento de los mercados de productos procedentes de la preparación para la 
reutilización y el reciclaje como instrumento de mitigación de las emisiones de gases de 
efecto invernadero. En segundo lugar, se establece que todas las administraciones públicas 
de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus competencias, deben incluir en el marco de 
la contratación de las compras públicas productos de alta durabilidad, reutilizables, 
reparables o fácilmente reciclables, por lo cual se fomentará la adquisición de productos con 
etiqueta ecológica según se recoge en la reglamentación de la Unión Europea específica en 
este tema, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público.

En cuanto a las medidas de educación ambiental, uno de los pilares fundamentales de la 
presente ley, se detallan las acciones que las administraciones locales y autonómica, en el 
marco de sus competencias, deben llevar a cabo para la consecución de los objetivos 
establecidos en esta norma. Así, tanto la información de las consecuencias negativas sobre 
el medio ambiente que tiene el uso incorrecto de productos como la prevención de estas 
forman parte de este muestrario de actuaciones necesarias. También se promueve la 
participación activa de la ciudadanía, empresas, y entidades sin ánimo de lucro para 
conseguir la reducción en la producción de residuos y su peligrosidad, y se hace particular 
énfasis en las acciones de sensibilización para evitar el abandono de residuos tanto en 
espacios naturales continentales terrestres como acuáticos y de ecosistemas marinos.

Otra novedad aportada por esta norma es la obligación de destinar el 1% del importe en 
la licitación de contratos de recogida y/o tratamiento de residuos a medidas de educación 
ambiental, formación y sensibilización, así como a la formación en materia de prevención y 
gestión de residuos para el personal de la administración, especialmente dirigida al personal 
funcionario que deba actuar en el ámbito de la vigilancia y la inspección de residuos.

Además, incorpora como líneas de trabajo dentro de la actuación en materia de 
educación ambiental la concienciación sobre la erradicación del hambre en el mundo, la 
reducción del desperdicio de alimentos, la gestión eficiente de los recursos naturales, la 
prevención en la producción de residuos no biodegradables, la reducción de las emisiones 
de gases de efecto invernadero y la conservación y protección de la biodiversidad.

Así mismo, la norma prevé la adaptación de los planes locales y los proyectos de gestión 
aprobados con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley para incorporar estas medidas 
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en un plazo máximo de quince meses. También se hace referencia a la necesidad de la 
colaboración económica de las diputaciones provinciales para desarrollar estas actuaciones 
en materia de educación ambiental. Finalmente, se establece que a partir de 2024 los entes 
locales y los entes encargados de la valorización y eliminación de residuos tendrán que 
disponer, individual o agrupadamente, de un programa de actuación de educación ambiental 
para acceder a las líneas de ayuda que promueva la Generalitat Valenciana en materia de 
prevención, reutilización y gestión de residuos.

V
El título IV trata con amplitud la prevención de residuos y establece los objetivos mínimos 

en términos de reducción en peso de los residuos generados, en aplicación del artículo 17.1 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular. Así el Programa de prevención de residuos de la Comunitat Valenciana, incluido en 
el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana, puede establecer objetivos de 
prevención de residuos más exigentes que los establecidos en la normativa básica estatal y 
específicamente respecto a la prevención y/o reutilización para determinados productos, en 
especial para los aparatos electrónicos, pilas, acumuladores, textiles, muebles, envases, 
materiales y productos de construcción, de acuerdo con las particularidades y necesidades 
de la Comunitat Valenciana y, en todo caso, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 17.2 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular.

En cuanto a medidas de prevención, hay que destacar la promoción de modelos de 
producción y consumo sostenibles y circulares, fomento del diseño y fabricación de 
productos eficientes, de la reutilización, reparación, reducción de la generación de residuos 
alimentarios y fomento de la donación de alimentos, así como la adopción de las medidas 
adecuadas para prevenir y reducir la basura dispersa tanto en el entorno natural, agrario, 
periurbano y marino.

Otras medidas al respecto son el fomento de la venta de productos a granel y venta y 
uso de envases o dispositivos reutilizables. Expresamente queda prohibida la destrucción o 
eliminación mediante depósito en vertedero de excedentes no vendidos de productos no 
perecederos como los textiles, juguetes o aparatos eléctricos, entre otros, destinándolos a 
los canales de reutilización.

A fin de reducir el consumo de envases desechables y garantizar el derecho humano de 
acceso al agua potable, las administraciones públicas, autonómica y locales, de la Comunitat 
Valenciana en el marco de las respectivas competencias dispondrán de fuentes de agua 
potable gratuita en edificios y espacios públicos, especialmente aquellas conectadas a la red 
municipal de agua potable, así como implementar campañas de promoción del uso del agua 
del grifo. También se reconoce el derecho de las personas consumidoras a disponer de agua 
potable del grifo gratuitamente en los establecimientos de hostelería, restauración y cáterin. 
Con estas medidas se pretende, por un lado, reducir la generación de residuos de envases 
de bebidas y los impactos en términos de consumo de materiales y de energía y generación 
de contaminación a lo largo del ciclo de vida de los envases, en particular en cuanto al agua 
potable, puesto que está generalizada la disposición por parte de la población de servicios 
públicos esenciales de abastecimiento de agua potable a través de las redes municipales de 
abastecimiento, financiados a través de recursos públicos. Así mismo, se pretende avanzar 
en garantizar el ejercicio a toda la ciudadanía del derecho humano esencial de acceso al 
agua potable, reconocido como tal por la Asamblea General de Naciones Unidas desde 
2010.

Esta ley también trata de incentivar la venta y uso de envases de bebidas reutilizables. 
La crisis derivada de la pandemia de covid-19 ha mostrado la fragilidad del sistema de 
comercialización de envases reutilizables, dado que solo se comercializan prácticamente, en 
la actualidad, a través del canal horeca (hostelería, restauración y cáterin). El cierre y 
reducción drástica de las capacidades de venta del canal horeca durante la pandemia 
evidencia que 2020 ha sido un año con un incremento exponencial de la venta de bebidas a 
través de envases desechables, frente a los envases reutilizables, que ofrecen las mismas 
garantías sanitarias de uso y comercialización, como consecuencia de este único canal de 
comercialización de bebidas en envases reutilizables. Por lo tanto, de acuerdo con los 
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principios de la economía circular, la estrategia nacional de economía circular aprobada por 
el Gobierno de España y los objetivos estatales y autonómicos de reducción de emisiones de 
gases de efecto invernadero, y para reducir la producción de residuos y la incidencia del 
abandono de residuos de envases, se introducen medidas y objetivos concretos para 
incrementar la disponibilidad de referencias de bebidas en envases reutilizables en los 
establecimientos de comercialización de alimentos, teniendo en cuenta su tamaño como 
referencia de proporcionalidad de esta medida, así como en relación con los mecanismos de 
reutilización para garantizar la condición de no residuos de los envases utilizados. Estos 
requerimientos se extienden a la venta en línea, para favorecer la libertad de elección de las 
personas consumidoras de la Comunitat Valenciana y mejorar su acceso a estos tipos de 
envases, ya sea a través del comercio físico o por medios electrónicos.

Una cuestión nueva es el tratamiento que se hace para alcanzar la reducción de 
residuos alimentarios. Este objetivo se debe incorporar en el Programa de prevención de 
residuos de la Comunitat Valenciana de acuerdo con las orientaciones establecidas en el 
Programa estatal de prevención de residuos, de forma que el Consell llevará a cabo todas 
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias dirigidas a la prevención y 
reducción de las pérdidas y del desperdicio alimentarios en la producción primaria, la 
transformación y fabricación, distribución mayorista y minorista de alimentos, y los servicios 
de hostelería y restauración y los hogares. Así mismo, también se fijan las obligaciones de 
las administraciones públicas en esta materia dirigidas al fomento en la reducción del 
desperdicio alimentario.

Es importante la referencia que se hace en el artículo 19.2 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en la cual las 
empresas de la producción primaria, las industrias alimentarias y las empresas de 
distribución y de restauración colectiva deben priorizar:

a) La donación de alimentos y otros tipos de redistribución para consumo humano, o la 
transformación de los productos que no se han vendido pero que continúan siendo aptos 
para el consumo;

b) La alimentación animal y la fabricación de piensos;
c) Su uso como subproductos en otra industria, y
d) En última instancia, ya como residuos, al reciclaje y, en particular, a la obtención de 

compost y digerido de máxima calidad para su uso en los suelos con el objetivo de producir 
un beneficio a estos y, cuando no sea posible lo anterior, a la obtención de combustibles.

También se hace referencia a la práctica del espigueo como actividad complementaria 
sin ánimo de lucro y mediante acuerdos con los productores.

Así mismo, también se regulan los derechos de las personas consumidoras en cuanto al 
reconocimiento del derecho a recibir información de las administraciones públicas y 
empresas alimentarias respecto a la prevención de las pérdidas y el desperdicio 
alimentarios, llevarse alimentos no consumidos de los establecimientos de restauración 
previamente contratados, así como incluir en los planes educativos elementos de 
concienciación al respeto e impulsar proyectos cívicos que tengan como finalidad sensibilizar 
y promocionar prácticas para prevenir las pérdidas y el desperdicio alimentarios, entre otros.

Respecto a la contratación pública sostenible para la reducción de residuos y la 
economía circular, se hace hincapié en marcar un plazo temporal para aprobar un plan de 
contratación sostenible por parte del Consell con el objetivo de conseguir reducir residuos 
alimentarios, adquisición de productos respetuosos con el medio ambiente, suministro de 
energía de fuentes renovables, así como la adquisición y uso de productos de diseño 
ecológico.

También en este capítulo se regula el uso de film no envase y embalajes no reutilizables 
y difícilmente o no reciclables, los cuales reducen la eficacia de los sistemas de gestión de 
residuos e incrementan la eliminación de estos materiales a través de depósito en vertedero 
o bien el abandono en el medio. Así queda prohibido en la Comunitat Valenciana el 
etiquetado de bolsas de plástico y film que legalmente no esté considerado como envase por 
la normativa básica estatal, así como embalajes legalmente considerados envases pero que 
no sean reciclables por las tecnologías disponibles, que contengan la expresión «envases», 
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«envase» o similar, mientras estos materiales no estén adheridos a los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor o los sistemas integrados de gestión.

Además, se enumeran y concretan una serie condiciones a la comercialización, tanto 
temporales como referidas a su composición, de paquetes de latas o botellas de bebidas, así 
como de los recipientes desechables, de acuerdo con la normativa básica estatal.

También se prevé la realización de estudios específicos y la colaboración con el 
ministerio con competencias en transición ecológica para el fomento de la durabilidad de los 
productos y la prevención de la obsolescencia prematura.

Finalmente, este título IV finaliza tratando medidas de prevención de envases 
desechables y, de acuerdo con la promoción los envases reutilizables de bebidas, dispone 
de una serie de condicionantes a la venta de envases a los comercios minoristas en función 
de la superficie de los establecimientos, de conformidad con la normativa estatal en la 
materia.

VI
El título V regula la gestión de los residuos y se organiza en seis capítulos. En el capítulo 

I, se regulan las obligaciones de los productores iniciales u otros poseedores de residuos, 
relativas a la gestión de sus residuos, así como las relativas al almacenamiento, mezcla, 
envasado y etiquetado de sus residuos.

Los capítulos II y III establecen los objetivos y medidas en la gestión de los residuos, con 
particular atención al fomento de la preparación para la reutilización y el reciclaje. Se fija un 
calendario de implantación de recogidas separadas para los residuos municipales: 
biorresiduos, textiles, aceites de cocina usados, residuos domésticos peligrosos y residuos 
voluminosos. Esta recogida separada puede realizarse mediante recogida en contenedores, 
puerta a puerta, sistemas de entrega y recepción y otras modalidades de recogida siempre 
que se garantice que la eficacia y eficiencia del sistema elegido es equivalente al sistema 
más eficiente de recogida separada. Si bien la regla general es la obligatoriedad de la 
recogida separada, se establece la posibilidad de que se puedan aplicar excepciones en 
casos debidamente justificados. También se regula la implantación de sistemas 
complementarios de recogida selectiva a los actuales sistemas colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor de envases ligeros, de carácter obligatorio para los envases botellas 
de plástico de bebida con una capacidad inferior a tres litros que facilite la trazabilidad y 
recuperación de este material y la colaboración ciudadana en el proceso, en línea con la 
literalidad de la Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio 
de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados productos de plástico en el 
medio ambiente. Y dado que se trata de un sistema que no está específicamente regulado 
en la normativa básica estatal, queda, por lo tanto, dentro de la competencia de la Comunitat 
Valenciana. Para el resto de envases de bebidas, la aplicación de estos nuevos sistemas 
queda como un sistema voluntario que pueden aplicar los productores de manera voluntaria, 
sin que ninguna actuación pueda impedir la aplicación de estas medidas por parte de 
agentes económicos individuales que así lo consideren. La regulación de estos sistemas en 
esta ley queda parecida a las actualmente vigentes en las comunidades autónomas de Illes 
Balears y Foral de Navarra, relativas a estos tipos de regulación sobre los sistemas de 
incentivo económico, para alcanzar los objetivos europeos de recogida separada, las cuales 
se ajustan al marco constitucional español.

Así mismo se establece una dotación mínima necesaria de contenedores para que la 
Comunitat Valenciana alcance los datos de la media nacional en materia de l/hab de 
contenedores de envases ligeros y vidrio. A este respeto, a fecha de 31 de diciembre de 
2019, la Comunitat Valenciana continúa siendo la penúltima comunidad autónoma en 
contenerización de envases ligeros de España. La ratio de contenerización de la Comunitat 
Valenciana es de 13,1 l/hab, claramente inferior a la media estatal situada en 14,6 l/hab. En 
cuanto a la aportación de la contenerización, en el caso valenciano se sitúa en 12,3 
kg/hab/año, claramente inferior a la media estatal situada en 17,1 kg/hab/año. A pesar de la 
mejora de estos indicadores en los últimos años, el ritmo de mejora es significativamente 
insuficiente para alcanzar los niveles medios a escala estatal. Partiendo de una situación en 
que la Comunitat Valenciana se situaba en 2015 en el último lugar respecto al resto de las 
comunidades autónomas en cuanto a la aportación de los sistemas de responsabilidad 
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ampliada de los productores de envases ligeros y la dotación de contenedores de recogida 
selectiva de estos, y después de los años transcurridos en los que los productores de 
envases se comprometieron a mejorar los resultados del sistema actual, sin implantar 
sistemas adicionales y complementarios, los resultados alcanzados son muy limitados e 
insuficientes. Todo ello, a pesar de las importantes inversiones de las entidades locales de la 
Comunitat Valenciana en nueva contenerización durante este periodo. Todo esto justifica la 
necesidad y proporcionalidad de las medidas establecidas en esta ley en relación con la 
reutilización y reciclaje de envases de bebidas para cumplir con la normativa europea en 
materia de medio ambiente, economía circular y plásticos desechables. Así mismo, es 
necesario mejorar los niveles de logro de los objetivos autonómicos de gestión de envases 
ligeros puesto que son importantes por su contribución a los objetivos de la planificación 
estatal en materia de recogida separada, puesto que la Comunitat Valenciana, junto con 
Andalucía y Galicia, se encuentra por debajo de los niveles medios estatales.

Así mismo, se establecen objetivos específicos de preparación para la reutilización y el 
reciclaje de residuos domésticos y comerciales, y para residuos municipales para el medio y 
largo plazo, y de preparación para la reutilización, el reciclaje y la valorización material para 
los residuos de construcción y demolición. Se establece que la eliminación de los residuos 
tendrá que llevarse a cabo de manera segura y, en el caso del depósito en vertedero, 
después de haber sido sometidos los residuos a un tratamiento previo. Así mismo se aclara 
en este artículo la consideración de la quema de residuos vegetales generados en el entorno 
agrario. También se hace referencia expresa a diferentes flujos de residuos, como son los 
biorresiduos, para los cuales se tendrán que adoptar medidas específicas para posibilitar su 
separación y reciclaje mediante tratamiento biológico, incluido el tratamiento en origen 
mediante compostaje doméstico o comunitario, y la obtención de enmiendas orgánicas de 
calidad. También se establecen disposiciones específicas para la recogida y el tratamiento 
de los aceites usados. Finalmente, los residuos de construcción y demolición tendrán que 
clasificarse en diferentes fracciones, preferentemente en el lugar de generación, y las obras 
de demolición se llevarán a cabo de manera selectiva, a partir de enero de 2024.

El capítulo IV aborda el traslado de residuos, entendido como el transporte de residuos 
destinados a la eliminación y la valorización. Las operaciones de traslado de residuos que 
afecten a la Comunitat Valenciana se rigen por el artículo 31 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular. A estos efectos, la autoridad 
competente de la Comunitat Valenciana es la conselleria competente en materia de residuos.

En el capítulo V se regulan las obligaciones de información de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 64 y 65 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, siendo la Agencia Valenciana de Residuos y 
Economía Circular el órgano competente de ámbito autonómico en esta materia. Así mismo, 
establece que esta agencia es la encargada de suministrar la información relativa a los 
planes de residuos y programas de prevención de residuos requerida al ministerio 
competente en materia de residuos, y la faculta para obtener la información relativa a la 
responsabilidad ampliada del productor que considere necesaria para el cumplimiento de la 
ley y de los objetivos de planificación en materia de residuos.

En cuanto al capítulo VI, se establece que el régimen de autorización y comunicación de 
las actividades de producción y gestión de residuos debe llevarse a cabo de acuerdo con lo 
establecido en el capítulo III del título III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, y prevé la creación del Registro General de 
Gestores Autorizados de Residuos de la Comunitat Valenciana, así como del Registro de 
Productores de Residuos de la Comunitat Valenciana.

VII
Sobre el título VI, de suelos contaminados, a todos los efectos, la regulación de suelos 

contaminados de la Comunitat Valenciana se rige por lo establecido en el título VIII de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en 
virtud de la cual las comunidades autónomas declararán y delimitarán mediante resolución 
expresa los suelos contaminados, así como la creación de un inventario con los suelos 
declarados contaminados y de descontaminación voluntaria. Consiguientemente, y de 
acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril de residuos y suelos contaminados para una 
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economía circular, se crea la lista de prioridades de actuación en materia de 
descontaminación.

VIII
Sobre el título VII, responsabilidad, vigilancia, inspección y control, en el ámbito de las 

competencias autonómicas, las funciones de vigilancia, inspección y control del correcto 
cumplimiento de esta ley y sus normas de desarrollo y la normativa básica estatal en materia 
de residuos las ejercen las consellerias competentes en materia de vigilancia de puesta en el 
mercado, de residuos y de seguridad ciudadana, en el marco de sus respectivas 
competencias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Respecto al régimen sancionador en materia de residuos y suelos contaminados de la 
Comunitat Valenciana, se rige por lo establecido en el capítulo II del título IX de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, a 
pesar de que la presente ley adiciona varios supuestos de infracciones graves y leves 
relativas a la reincidencia de actuaciones consistentes en la no devolución al operador del 
sistema de gestión del envase reutilizable o residuos de envases domésticos para su 
posterior preparación para su reutilización o reciclaje. Así mismo, la potestad sancionadora 
corresponderá a las autoridades competentes de ámbito autonómico de acuerdo con el 
artículo 12 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, y el artículo 7 de esta ley.

IX
Finalmente esta ley cuenta con ocho disposiciones adicionales, tres disposiciones 

transitorias, dos disposiciones derogatorias, cuatro disposiciones finales y tres anexos.
La disposición adicional primera, relativa a los convenios de colaboración preexistentes 

con los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor y sistemas integrados 
de gestión de residuos de envases ligeros, responde a la necesidad, proporcionalidad y 
oportunidad de modificar y adaptar de manera rápida y automática los convenios existentes 
a la entrada en vigor de la ley, para que las entidades locales de la Comunitat Valenciana 
dispongan de mayor cantidad de recursos económicos y materiales para contribuir 
adecuadamente a los objetivos estatales en la materia.

La disposición adicional segunda establece la consideración de la operación de 
valorización para la utilización como enmienda orgánica del material bioestabilizado, 
obtenido en las plantas de tratamiento mecánico de residuos mezclados de origen 
doméstico.

La disposición adicional tercera trata, de acuerdo con lo establecido en la disposición 
adicional undécima de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, de la adaptación de los contratos y negocios jurídicos existentes para 
la adopción de las mejores técnicas disponibles para el tratamiento de residuos municipales.

La disposición adicional cuarta fija el plazo para requerir la información de los entes 
locales a la Generalitat en materia de recogida de envases ligeros y vidrio.

La disposición adicional quinta, sobre restricciones a la puesta en el mercado de 
productos no reciclables, hace referencia a la posibilidad de restricciones sobre materiales o 
embalajes nuevos no reciclables que puedan aparecer en el mercado de la Unión Europea 
en un futuro.

La disposición adicional sexta fija la declaración de utilidad pública y de interés a efectos 
de expropiación forzosa e imposición de servidumbres del Plan integral de residuos, de los 
planes zonales y de los proyectos de gestión de residuos.

La disposición adicional séptima prevé la aplicación de criterios de ruralidad en el diseño 
y la implementación de las medidas establecidas en esta ley.

La disposición adicional octava aborda la coordinación a la hora de aplicar la normativa 
básica estatal en materia de responsabilidad ampliada del productor de envases de bebidas 
siempre que sea más restrictiva que la presente ley.

La disposición transitoria primera establece que las competencias y funciones asignadas 
por esta ley a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular serán desarrolladas 
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por la dirección general competente en materia de residuos en tanto la Agencia no se 
encuentre en funcionamiento.

La disposición transitoria segunda establece la compensación por parte de los sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor a las administraciones públicas valencianas en 
tanto se traspone al ordenamiento jurídico español la Directiva 852/2018 de 30 de mayo.

La disposición transitoria tercera prevé el desarrollo y puesta en funcionamiento de la 
Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.

La disposición derogatoria primera deroga aquellas disposiciones que se opongan, 
contradigan o resulten incompatibles con lo dispuesto en esta ley, y, en particular, deroga la 
Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos de la Comunitat Valenciana.

La disposición derogatoria segunda deroga el punto dieciséis del artículo 9 de la Ley 
21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, 
relativo al fondo autonómico para la mejora de la gestión de residuos.

La disposición final primera establece el plazo de desarrollo de la Agencia Valenciana de 
Residuos y Economía Circular en doce meses desde la entrada en vigor de la ley.

La disposición final segunda establece la modificación en dos disposiciones del Decreto 
ley 1/2022, de medidas urgentes en respuesta a la emergencia energética y económica 
originada en la Comunitat Valenciana por la guerra en Ucrania, para garantizar la seguridad 
jurídica.

La disposición final tercera establece los títulos competenciales y la disposición final 
cuarta regula la habilitación normativa para el desarrollo de la presente ley.

Este texto legal se cierra con tres anexos. El anexo I presenta una lista no exhaustiva de 
posibles actuaciones de gasto o inversiones financiables con cargo al Fondo Ambiental de 
Política de Residuos y Economía Circular.

El anexo II establece los condicionantes y requisitos para los sistemas de incentivo 
económico autonómico obligatorio SDR, o bien para los sistemas de depósito, devolución y 
retorno de envases de bebidas desechables de acuerdo con la normativa básica estatal, 
como medida adicional y complementaria y como contribución de la Comunitat Valenciana 
para el cumplimiento de los objetivos estatales en materia de recogida separada de envases 
de botellas de bebidas plástico y otros desechables.

El anexo III establece los condicionantes y requisitos para los sistemas de gestión de 
envases reutilizables industriales y comerciales.

TÍTULO I
Disposiciones y principios generales, competencias y financiación

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto, finalidad y objetivos.
1. Esta ley tiene por objeto, en el marco de las competencias de la Generalitat, 

establecer el régimen jurídico de la prevención, producción y gestión de residuos y el 
régimen jurídico aplicable a los suelos contaminados, así como desarrollar instrumentos para 
fomentar la transición hacia una economía circular.

2. Esta ley tiene por finalidad la prevención y la reducción de la generación de residuos y 
de los impactos adversos de su generación y gestión, así como la reducción del impacto 
global del uso de los recursos naturales y mejorar la eficiencia de su uso. Todo ello para 
conseguir, en última instancia, lograr un nivel elevado de protección del medio ambiente y de 
la salud humana, contribuir a la implantación de un modelo económico circular y de bajas 
emisiones contaminantes a través de prácticas empresariales, de materiales y de productos 
innovadores y sostenibles, y llevar a cabo una transición ecológica efectiva y socialmente 
justa en la Comunitat Valenciana.

3. Los objetivos generales de esta ley son:
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a) Priorizar la reducción de la generación de residuos, la reutilización de materiales y 
productos y el reciclaje de los residuos para el uso posterior de los materiales recuperados, o 
en última instancia, su valorización.

b) Minimizar la eliminación de los residuos.
c) Garantizar una gestión eficaz de los residuos en la Comunitat Valenciana que 

prevenga y minimice los impactos adversos sobre el medio ambiente, proteja la salud 
humana y mejore la calidad de vida de las personas.

d) Desarrollar instrumentos de coordinación interadministrativa, planificación, inspección 
y control que garanticen la eficacia, autosuficiencia, proximidad, seguridad y eficiencia de las 
operaciones de prevención de la generación y gestión de residuos, de acuerdo con la 
jerarquía de residuos y los criterios de la economía circular.

e) Garantizar los derechos de acceso a la información, a la justicia y a la participación de 
la ciudadanía en materia de prevención y gestión de los residuos, fomentando la 
corresponsabilidad ambiental en el comportamiento diario de las personas consumidoras, 
empresas y administraciones en materia de residuos y economía circular.

f) Fomentar y promover la aplicación de los criterios de la economía circular en los 
procesos de producción, consumo y posconsumo al ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana, y especialmente a la implantación de la simbiosis industrial.

g) Contribuir a los objetivos autonómicos, estatales y europeos de mitigación de las 
causas del cambio climático, así como a la adaptación a sus efectos en el ámbito territorial 
de la Comunitat Valenciana.

h) Contribuir al cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible y Agenda 2030 de 
las Naciones Unidas, así como al nuevo Plan de acción para la economía circular por una 
Europa más limpia y competitiva.

i) Contribuir a la regeneración de espacios degradados, a la descontaminación de los 
suelos y del medio acuático.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de esta ley se entiende por:
a) Agente: toda persona física o jurídica que organice la valorización o la eliminación de 

residuos por encargo de terceros, incluidas aquellas que no tomen posesión física de los 
residuos.

b) Alimento o producto alimentario: cualquier sustancia o producto destinado a ser 
ingerido por los seres humanos o con probabilidad razonable de serlo, tanto si ha sido 
transformado total o parcialmente como si no, incluidos el agua y el resto de bebidas y los 
chicles; y excluidos los piensos, los animales vivos, salvo que estén preparados para ser 
comercializados para consumo humano, las plantas antes de la cosecha, los medicamentos, 
los cosméticos, el tabaco y los productos del tabaco, las sustancias estupefacientes o 
psicotrópicas y los residuos y contaminantes.

c) Área de aportación: instalación de almacenamiento fija con una superficie inferior a 
300 m², con posibilidad de construirse a una sola cota, para el almacenamiento en el ámbito 
de la recogida en espera de tratamiento, exclusiva de residuos domésticos no peligrosos por 
parte del consorcio o entidad local de los servicios de valorización y eliminación competente, 
de acuerdo con el proyecto correspondiente de gestión de ecoparques y áreas de 
aportación. A efectos de autorización, las áreas de aportación se rigen por lo dispuesto en la 
Ley 6/2014, de la Generalitat Valenciana. Esta instalación requiere, como mínimo, disponer 
de vallado perimetral, puerta de acceso, solera de hormigón adecuada y dos contenedores 
de un mínimo de 15 m³ cada cual, al menos para residuos de construcción y demolición y 
muebles y enseres. La vigilancia de esta instalación puede compartirse con otras unidades 
similares o realizarse por la autoridad local del lugar donde esté ubicada.

d) Arte de pesca: todo artículo o componente de un equipo que se utiliza en la pesca o la 
acuicultura para atraer, capturar o criar recursos biológicos marinos y de aguas continentales 
o que flota en la superficie y se despliega con el objetivo de atraer, capturar o criar tales 
recursos biológicos marinos y de aguas continentales.

e) Autoridad competente: aquella encargada de ejercer los cometidos previstos en la ley, 
que designan, en su ámbito respectivo de competencias, el gobierno y las administraciones 
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públicas: la administración general del Estado, la administración autonómica, las entidades 
locales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

f) Biorresiduo: residuo biodegradable vegetal de hogares, jardines, parques y del sector 
servicios, así como residuos alimentarios y de cocina procedentes de hogares, oficinas, 
restaurantes, mayoristas, comedores, servicios de restauración colectiva y establecimientos 
de consumo al por menor, entre otros, y residuos comparables procedentes de plantas de 
transformación de alimentos.

g) Cadena alimentaria: el conjunto de actividades que llevan a cabo los agentes a los 
que les es aplicable esta ley que intervienen en la producción, la transformación, la 
distribución y el consumo de alimentos.

h) Comercialización: todo suministro de un producto para su distribución, consumo o 
utilización en el mercado nacional en el transcurso de una actividad comercial, ya sea con 
pago previo o a título gratuito.

i) Compost: materia orgánica higienizada y estabilizada obtenida a partir del tratamiento 
controlado biológico aerobio y termófilo de residuos biodegradables recogidos 
separadamente. No se considera compost el material bioestabilizado.

j) Consumo responsable o consumo sostenible: según la Comisión Europea, el consumo 
sostenible o responsable y su fomento están relacionados con elementos clave, como por 
ejemplo la vida útil y la durabilidad óptimas de los productos y la facilidad de reparación, 
actualización, desmontaje y reciclaje de estos. También está vinculado a dar una segunda 
vida a los productos vendiéndolos en el mercado de segunda mano. Así mismo, este tipo de 
consumo está relacionado con la tarea de concienciación, a través del suministro de 
información clara, creíble y pertinente a los consumidores para que puedan tomar decisiones 
de compra con conocimiento de causa y contribuir a esta transición.

k) Fecha de consumo preferente: la fecha hasta la cual un alimento conserva sus 
propiedades específicas si se almacena correctamente.

l) Fecha de caducidad: la fecha a partir de la cual la ingesta de un alimento puede 
comportar un peligro inmediato para la salud humana, utilizada en el caso de alimentos 
microbiológicamente muy perecederos, de acuerdo con la normativa de seguridad 
alimentaria.

m) Digerido: material orgánico obtenido a partir del tratamiento biológico anaerobio de 
residuos biodegradables recogidos separadamente. No se considera digerido el material 
bioestabilizado.

n) Economía circular: sistema económico en el cual el valor de los productos, materiales 
y otros recursos de la economía dura el mayor tiempo posible, potenciando su uso eficiente 
en la producción y el consumo, reduciendo de este modo el impacto medioambiental de su 
uso, y reduciendo al mínimo los residuos y la liberación de sustancias peligrosas en todas 
las fases del ciclo de vida, en su caso, mediante la aplicación de la jerarquía de residuos. 
Contrasta con el modelo económico lineal tradicional, basado principalmente en el concepto 
«usar y tirar», que requiere grandes cantidades de materiales y energía baratos y de fácil 
acceso.

o) Ecoparque o punto limpio: instalación de almacenamiento en el ámbito de la recogida 
de una entidad local, donde se recogen de forma separada los residuos domésticos.

Hasta la entrada en vigor de la normativa básica estatal que regule los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor para residuos agrarios de plástico no envase y para 
los residuos de gomas de goteo, las entidades locales encargadas de la gestión de los 
ecoparques pueden acordar la recogida separada de estos flujos de residuos para el 
tratamiento posterior por un gestor autorizado de estos tipos de residuos. El coste de la 
recogida separada y el tratamiento de los flujos de residuos a que se refiere este párrafo 
puede ser repercutido a los productores de estos residuos.

p) Ecoparque móvil: instalación móvil de almacenamiento en el ámbito de la recogida de 
una entidad local, donde se recogen de forma separada los residuos domésticos.

q) Eliminación: cualquier operación que no sea la valorización, incluso cuando la 
operación tenga como consecuencia secundaria el aprovechamiento de sustancias o 
materiales, siempre que estos no superen el 50 % en peso del residuo tratado, o el 
aprovechamiento de energía. El anexo III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
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suelos contaminados para una economía circular recoge una lista no exhaustiva de 
operaciones de eliminación.

r) Empresa alimentaria: la empresa pública o privada que, con o sin ánimo de lucro, lleva 
a cabo una actividad relacionada con cualquiera de las etapas de la producción, la 
transformación y la distribución de alimentos.

s) Envase: todo producto fabricado con materiales de cualquier naturaleza y que se 
utilice para contener, proteger, manipular, distribuir y presentar mercancías, desde materias 
primas hasta artículos acabados, en cualquier fase de la cadena de fabricación, distribución 
y consumo. Se consideran también envases todos los artículos desechables utilizados con 
este mismo fin. Dentro de este concepto se incluyen los envases de venta o primarios, los 
envases colectivos o secundarios y los envases de transporte o terciarios. Se consideran 
envases los artículos que se ajusten a la definición mencionada anteriormente, sin perjuicio 
de otras funciones que el envase también pueda ejercer, salvo que el artículo forme parte 
integrante de un producto y sea necesario para contener, sustentar o preservar este 
producto durante toda su vida útil, y todos sus elementos estén destinados a ser usados, 
consumidos o eliminados conjuntamente. También se consideran envases los artículos 
diseñados y destinados a ser llenados en el punto de venta y los artículos desechables 
vendidos llenos o diseñados y destinados al llenado en el punto de venta, a condición de que 
ejerzan la función de envase. Los elementos del envase y elementos auxiliares integrados 
en este se consideran parte del envase al cual van unidos; los elementos auxiliares 
directamente colgados del producto o ligados a este y que ejerzan la función de envase se 
consideran envases, salvo que formen parte integrante del producto y todos sus elementos 
estén destinados a ser consumidos o eliminados conjuntamente.

t) Envase colectivo o envase secundario: todo envase diseñado para constituir en el 
punto de venta una agrupación de un número determinado de unidades de venta, tanto si es 
vendido como tal al usuario o consumidor final, como si se utiliza únicamente como medio 
para reaprovisionar los estantes en el punto citado, y puede separarse del producto sin 
afectar las características de este.

u) Envase comercial: envase que, sin tener la consideración de doméstico, está 
destinado al uso y al consumo propio del ejercicio de la actividad comercial, al por mayor y al 
por menor, de los servicios de restauración y bares, de las oficinas y de los mercados, así 
como del resto del sector servicios.

v) Envase compuesto: envase hecho con dos o más capas de materiales diferentes que 
no pueden separarse a mano y forman una única unidad integral que consta de un recipiente 
interior y una carcasa exterior, que se rellena, almacena, transporta y vacía como tal.

w) Envase de venta o envase primario: todo envase diseñado para constituir en el punto 
de venta una unidad de venta destinada al consumidor o usuario final, que recubra el 
producto completa o solo parcialmente, pero de tal forma que no pueda modificarse su 
contenido sin abrir o modificar este envase.

x) Envase doméstico: envase de productos destinados al uso o consumo por 
particulares, independientemente de su carácter primario, secundario o terciario, siempre 
que sean susceptibles de ser adquiridos por el consumidor en los comercios, con 
independencia del lugar de venta o consumo.

y) Envase industrial: envase destinado al uso y al consumo propio del ejercicio de la 
actividad económica de las industrias, explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o 
acuícolas, salvo los que tengan la consideración de comerciales y domésticos.

z) Envase reutilizable: todo envase que ha sido concebido, diseñado y comercializado 
para realizar múltiples circuitos o rotaciones a lo largo de su ciclo de vida, y es rellenado o 
reutilizado con el mismo fin para el que fue concebido.

aa) Entidades de iniciativa social: las fundaciones, asociaciones, cooperativas, 
organizaciones de voluntariado y las otras entidades e instituciones de carácter privado sin 
ánimo de lucro que tienen entre sus finalidades actividades de carácter social, asistencial, 
inclusivo o de inserción sociolaboral.

ab) Espigueo: la recolección de los alimentos que han quedado en el campo después de 
la cosecha principal o de las cosechas sembradas no recogidas, previa autorización del 
titular de la explotación.
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ac) Relleno: toda operación de valorización en la que se utilizan residuos no peligrosos 
aptos para fines de regeneración en zonas excavadas o para obras de ingeniería 
paisajística. Los residuos empleados para relleno tienen que sustituir materiales que no sean 
residuos y ser aptos para los fines anteriormente mencionados y estar limitados a la cantidad 
estrictamente necesaria para lograr estos fines. En el supuesto de que las operaciones de 
relleno vayan encaminadas a la regeneración de zonas excavadas, estas operaciones tienen 
que estar justificadas por la necesidad de restituir la topografía original del terreno.

ad) Basura dispersa: residuos no depositados en los lugares designados para ello y que 
acaban abandonados en espacios naturales, agrarios o urbanos, y que requieren una 
operación de limpieza ordinaria o extraordinaria para restablecer su situación inicial.

ae) Gestión de residuos: la recogida, el transporte, la valorización y la eliminación de los 
residuos, incluidas la clasificación y otras operaciones previas; así como la vigilancia de 
estas operaciones y el mantenimiento posterior al cierre de los vertederos. Se incluyen 
también las actuaciones realizadas en calidad de negociante o agente.

af) Gestor de residuos: la persona física o jurídica, pública o privada, registrada mediante 
autorización o comunicación que realice cualquiera de las operaciones que componen la 
gestión de los residuos, sea o no el productor de estos.

ag) Instalaciones portuarias receptoras: las instalaciones portuarias receptoras, tal como 
se definen en el artículo 2.q del Real decreto 128/2022, de 15 de febrero, sobre instalaciones 
portuarias receptoras de desechos de buques.

ah) Introducción en el mercado: primera comercialización de un producto en el mercado 
nacional.

ai) Lácteo: los productos lácteos o derivados de la leche son considerados alimentos en 
cualquiera de sus formas, y no bebidas, por sus propiedades biológicas y nutricionales, tal y 
como indica la OMS.

aj) Despilfarro alimentario: los alimentos destinados al consumo humano, en un estado 
apto para ser ingeridos, que se retiran de la cadena de producción o de suministro para ser 
descartados en las fases de la producción primaria, la transformación, la fabricación, el 
transporte, el almacenamiento, la distribución y el consumidor final, con la excepción de las 
pérdidas de la producción primaria.

ak) Material bioestabilizado: material con contenido orgánico obtenido de las plantas de 
tratamiento mecánico biológico de residuos mezclados.

al) Mejores técnicas disponibles: las mejores técnicas disponibles, tal como se definen 
en el artículo 3.12 del texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la 
contaminación.

am) Negociante: toda persona física o jurídica que actúe por cuenta propia en la compra 
y posterior venta de residuos, incluidas aquellas que no tomen posesión física de los 
residuos.

an) Norma armonizada: una norma armonizada con arreglo a la definición del artículo 
2.1.c del Reglamento (UE) número 1.025/2012 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 
de octubre de 2012, sobre la normalización europea, por el que se modifican las directivas 
89/686/CEE y 93/15/CEE del Consejo y las directivas 94/9/CE, 94/25/CE, 95/16/CE, 
97/23/CE, 98/34/CE, 2004/22/CE, 2007/23/CE, 2009/23/CE y 2009/105/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo y por el que se deroga la Decisión 87/95/CEE del Consejo y la 
Decisión número 1.673/2006/CE del Parlamento Europeo y del Consejo.

ao) Aceite de cocina usado: residuo de grasas de origen vegetal y animal que se genera 
después de ser utilizado en el cocinado de alimentos en el ámbito doméstico, centros e 
instituciones, hostelería, restauración y análogos.

ap) Aceites usados: todos los aceites industriales o de lubricación, de origen mineral, 
natural o sintético, que hayan dejado de ser aptos para el uso originalmente previsto, como 
los aceites usados de motores de combustión y los aceites de cajas de cambios, los aceites 
lubricantes, los aceites para turbinas y los aceites hidráulicos, excluidos los aceites de cocina 
usados.

aq) Operadores de la preparación para la reutilización: a los efectos de esta ley, se 
entiende por operador de la preparación para la reutilización los propietarios y proveedores 
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de servicios de envases reutilizables industriales y comerciales, ya sean primarios, 
secundarios o terciarios, que se constituyan a tal efecto como operadores de sistemas de 
gestión de envases reutilizables.

ar) Pérdidas de la producción primaria: las partes comestibles de los alimentos que 
quedan en la propia explotación, ya sean reincorporadas al suelo o utilizadas para hacer 
compostaje in situ.

as) Persona consumidora: La persona física que, en el marco de la cadena alimentaria, 
en una prestación de servicios o en el suministro de bienes actúa como destinatario final con 
un propósito ajeno a su actividad comercial, empresa, oficio o profesión.

at) Plástico: el material compuesto por un polímero, tal como se define en el artículo 3.5 
del Reglamento (CE) número 1.907/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de 
diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la autorización y la restricción de las 
sustancias y preparados químicos (REACH), por el que se crea la Agencia Europea de 
Sustancias y Preparados Químicos, se modifica la Directiva 1.999/45/CE y se derogan el 
Reglamento (CEE) número 793/93 del Consejo y el Reglamento (CE) número 1.488/94 de la 
Comisión, así como la Directiva 76/769/CEE del Consejo y las directivas 91/155/CEE, 
93/67/CEE, 93/105/CE y 2000/21/CE de la Comisión, al cual pueden haberse añadido 
aditivos u otras sustancias, y que puede funcionar como principal componente estructural de 
los productos finales, con la excepción de los polímeros naturales que no han sido 
modificados químicamente. Las pinturas, tintas y pegatinas que sean materiales poliméricos 
no están incluidos.

au) Plástico biodegradable: un plástico capaz de sufrir descomposición física o biológica, 
de forma que, en último término, se descompone en dióxido de carbono (CO₂), biomasa y 
agua, y que, de conformidad con las normas europeas en materia de envases, es valorizable 
mediante compostaje y digestión anaerobia.

av) Plástico oxodegradable: materiales plásticos que incluyen aditivos que, mediante 
oxidación, provocan la fragmentación del material plástico en microfragmentos o su 
descomposición química.

aw) Poseedor de residuos: el productor de residuos u otra persona física o jurídica que 
esté en posesión de residuos. Se considera poseedor de residuos el titular catastral de la 
parcela en la que se localizan residuos abandonados o basura dispersa, y es responsable 
administrativo de estos residuos, excepto en aquellos casos en los cuales sea posible 
identificar al autor material del abandono o poseedor anterior.

ax) Preparación para la reutilización: la operación de valorización consistente en la 
comprobación, limpieza o reparación, mediante la cual productos o componentes de 
productos que se hayan convertido en residuos se preparan para que puedan reutilizarse sin 
ninguna otra transformación previa y dejan de ser considerados residuos si cumplen las 
normas de producto aplicables de tipo técnico y de consumo.

ay) Prevención: conjunto de medidas adoptadas en la fase de concepción y diseño, de 
producción, de distribución y de consumo de una sustancia, material o producto, para 
reducir:

1.º La cantidad de residuo, incluso mediante la reutilización de los productos o el 
alargamiento de la vida útil de los productos.

2.º Los impactos adversos sobre el medio ambiente y la salud humana de los residuos 
generados, incluido el ahorro en el uso de materiales o energía.

3.º El contenido de sustancias peligrosas en materiales y productos.
az) Producto de plástico desechable: un producto fabricado total o parcialmente con 

plástico y que no ha sido concebido, diseñado o introducido en el mercado para completar, 
dentro de su periodo de vida, múltiples circuitos o rotaciones mediante su devolución a un 
productor para ser rellenado o reutilizado con la misma finalidad para la que fue concebido.

ba) Productor de residuos: cualquier persona física o jurídica cuya actividad produzca 
residuos (productor inicial de residuos) o cualquier persona que efectúe operaciones de 
tratamiento previo, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un cambio de naturaleza o de 
composición de aquellos residuos. En el caso de las mercancías retiradas por los servicios 
de control e inspección en las instalaciones fronterizas, se considera productor de residuos 
el titular de la mercancía o bien el importador o exportador de esta, según se define en la 
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legislación aduanera. En el caso de las mercancías retiradas por las autoridades policiales 
en actas de decomisos o confiscaciones efectuadas bajo mandato judicial, se considera 
productor de residuos el titular de la mercancía.

bb) Productor del producto: cualquier persona física o jurídica que desarrolle, fabrique, 
procese, trate, llene, venda o importe productos de manera profesional, con independencia 
de la técnica de venta utilizada en su introducción en el mercado nacional. Se incluye en 
este concepto tanto los que estén establecidos en el territorio nacional e introduzcan 
productos en el mercado nacional, como los que estén en otro Estado miembro o tercer país 
y vendan directamente a hogares u otros usuarios diferentes de los hogares privados 
mediante contratos a distancia, entendidos como los contratos en el marco de un sistema 
organizado de venta o prestación de servicios a distancia, sin la presencia física simultánea 
de las partes del contrato, y en el cual se hayan utilizado exclusivamente una o más técnicas 
de comunicación a distancia, como por ejemplo correo postal, internet, teléfono o fax, hasta 
el momento de la celebración del contrato y en la propia celebración de este.

A efectos de las obligaciones financieras y organizativas, las plataformas de comercio 
electrónico tienen la consideración de productor del producto en el supuesto de que algún 
productor, comprendido en la definición del párrafo anterior y que esté establecido en otro 
Estado miembro o tercer país, actúe a través de estas y no esté inscrito en los registros 
existentes sobre responsabilidad ampliada del productor ni dé cumplimiento al resto de 
obligaciones derivadas de los regímenes de responsabilidad ampliada del productor.

A estos efectos, la plataforma de comercio electrónico puede llevar a cabo una 
inscripción única respecto a todos los productos afectados para los que asuma la condición 
de productor del producto, y ha de conservar un registro de dichos productos.

bc) Productos del tabaco: los productos del tabaco, tal como se definen en el artículo 
3.ac del Real decreto 579/2017, de 9 de junio, por el que se regulan determinados aspectos 
relativos a la fabricación, presentación y comercialización de los productos del tabaco y los 
productos relacionados.

bd) Reciclado: toda operación de valorización mediante la cual los materiales de 
residuos son transformados de nuevo en productos, materiales o sustancias, tanto si es con 
la finalidad original como con cualquier otra finalidad. Incluye la transformación del material 
orgánico, pero no la valorización energética ni la transformación en materiales que se tengan 
que usar como combustibles o para operaciones de relleno.

be) Recogida: operación consistente en el acopio, la clasificación y el almacenamiento 
iniciales de residuos, de manera profesional, a fin de transportarlos posteriormente a una 
instalación de tratamiento.

bf) Recogida separada: la recogida en la que un flujo de residuos se mantiene por 
separado, según el tipo y naturaleza, para facilitar un tratamiento específico.

bg) Regeneración de aceites usados: cualquier operación de reciclaje que permita 
producir aceites de base mediante el refinado de aceites usados, en particular mediante la 
retirada de los contaminantes, los productos de la oxidación y los aditivos que contengan 
estos aceites.

bh) Régimen de responsabilidad ampliada del productor: el conjunto de medidas 
adoptadas para garantizar que los productores de productos asuman la responsabilidad 
financiera o bien la responsabilidad financiera y organizativa de la gestión de la fase de 
residuo del ciclo de vida de un producto.

bi) Residuo: cualquier sustancia u objeto que el poseedor tire o tenga la intención o la 
obligación de tirar.

bj) Residuo de artes de pesca: cualquier arte de pesca que se ajuste a la definición de 
residuo, incluidos todos los componentes separados, sustancias o materiales que formaban 
parte del arte de pesca o estaban unidos cuando se descartó. Se incluyen también las artes 
de pesca y sus componentes abandonados o perdidos.

bk) Residuo no peligroso: residuo que no está cubierto por el apartado al de este 
artículo.

bl) Residuo peligroso: residuo que presenta una o diversas de las características de 
peligrosidad enumeradas en el anexo I de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular y aquel que sea calificado como residuo peligroso 
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por el gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido en la normativa de la Unión 
Europea o en los convenios internacionales de los que España sea parte.

bm) Residuos agrarios y silvícolas: residuos generados por las actividades agrícolas, 
ganaderas y silvícolas.

bn) Residuos alimentarios: todos los alimentos, tal como se definen en el artículo 2 del 
Reglamento (CE) número 178/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero 
de 2002, por el cual se establecen los principios y los requisitos generales de la legislación 
alimentaria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos 
relativos a la seguridad alimentaria, que se han convertido en residuos.

bo) Residuos comerciales: residuos generados por la actividad propia del comercio, al 
por mayor y al por menor, de los servicios de restauración y bares de las oficinas y de los 
mercados, así como del resto del sector servicios.

bp) Residuos de competencia local: residuos gestionados por las entidades locales, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 12.5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

bq) Residuos de construcción, demolición y desmontaje: se entienden como tales los 
residuos de construcción y demolición a que se refiere la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular y normativa básica estatal en 
materia de residuos de construcción y demolición. Son los residuos generados por las 
actividades de construcción, deconstrucción, demolición y desmontaje de edificaciones.

br) Residuos domésticos: residuos peligrosos o no peligrosos generados en los hogares 
a consecuencia de las actividades domésticas. Se consideran también residuos domésticos 
los similares en composición y cantidad a los anteriores generados en servicios e industrias, 
que no se generen a consecuencia de la actividad propia del servicio o industria. Se incluyen 
también en esta categoría los residuos que se generan en los hogares, entre otros, aceites 
de cocina usados, aparatos eléctricos y electrónicos, textil, pilas, acumuladores, muebles, 
enseres y colchones, así como los residuos y escombros procedentes de obras menores de 
construcción y reparación domiciliaria.

Tienen la consideración de residuos domésticos, los residuos procedentes de la limpieza 
de vías públicas, zonas verdes, áreas recreativas y playas, los animales domésticos muertos 
y los vehículos abandonados.

bs) Residuos industriales: residuos resultantes de los procesos de producción, 
fabricación, transformación, utilización, consumo, limpieza o mantenimiento generados por la 
actividad industrial a consecuencia de su actividad principal.

bt) Residuos municipales:
1.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de manera separada de origen 

doméstico, incluidos papel y cartón, vidrio, metales, plásticos, biorresiduos, madera, textiles, 
envases, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, residuos de pilas y acumuladores, 
residuos peligrosos del hogar y residuos voluminosos, incluidos los colchones y los muebles,

2.º Los residuos mezclados y los residuos recogidos de manera separada procedentes 
otras fuentes, cuando aquellos residuos sean similares en naturaleza y composición a los 
residuos de origen doméstico.

Los residuos municipales no comprenden los residuos procedentes de la producción, la 
agricultura, la silvicultura, la pesca, las fosas sépticas y la red de alcantarillado y plantas de 
tratamiento de aguas residuales, incluidos los lodos de depuradora, los vehículos al final de 
su vida útil ni los residuos de construcción y demolición.

Esta definición se introduce a efectos de determinar el ámbito de aplicación de los 
objetivos en materia de preparación para la reutilización y de reciclaje y sus normas de 
cálculo establecidos en esta ley y se entiende sin perjuicio de la distribución de 
responsabilidades para la gestión de residuos entre los agentes públicos y privados a la luz 
de la distribución de competencias establecida en el artículo 12.5 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

bu) Residuos voluminosos: Los residuos voluminosos son aquellos de gran volumen que 
por sus dimensiones pueden distorsionar la gestión ordinaria de los residuos de origen 
doméstico.
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bv) Reutilización: cualquier operación mediante la cual productos o componentes de 
productos que no sean residuos se utilizan de nuevo con la misma finalidad para la que 
fueron concebidos.

bw) Segunda mano: actividad de compraventa de objetos que han sido utilizados por una 
o más personas y mediante la cual se alarga la vida útil de los productos, se evita la 
generación de residuos y agentes contaminantes, se fomenta el consumo responsable y se 
facilita oportunidades económicas a las personas.

bx) Suelo contaminado: aquel cuyas características han sido alteradas negativamente 
por la presencia de componentes químicos de carácter peligroso procedentes de la actividad 
humana en concentración tal que comporte un riesgo inaceptable para la salud humana o el 
medio ambiente, de acuerdo con los criterios y estándares que se determinan por el 
gobierno del Estado, y en su caso, por la conselleria competente en materia de protección 
del medio ambiente y de la salud humana.

by) Transporte de residuos: operación de gestión consistente en el movimiento de 
residuos de manera profesional por encargo de terceros, llevada a cabo por una persona 
física o jurídica en el marco de su actividad profesional, sea o no su actividad principal.

bz) Tratamiento: las operaciones de valorización o eliminación, incluida la preparación 
anterior en la valorización o eliminación.

ca) Tratamiento intermedio: las operaciones de valorización R12 y R13 y las operaciones 
de eliminación D8, D9, D13, D14 y D15, de conformidad con los anexos II y III de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

cb) Valorización: cualquier operación cuyo resultado principal sea que el residuo sirva a 
una finalidad útil al sustituir a otros materiales, que de otro modo se habrían utilizado para 
cumplir una función particular o que el residuo sea preparado para cumplir esta función en la 
instalación o en la economía en general. En el anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, se recoge una lista no 
exhaustiva de operaciones de valorización.

cc) Valorización de materiales: toda operación de valorización diferente de la valorización 
energética y de la transformación en materiales que se tengan que usar como combustibles 
u otros medios de generar energía. Incluye, entre otras operaciones, la preparación para la 
reutilización, el reciclaje y el relleno.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. En conformidad con lo que dispone con carácter básico la Ley 7/2022, de 8 de abril, 

de residuos y suelos contaminados para una economía circular, esta ley es de aplicación a:
a) Todo tipo de residuos que se originen o se gestionen en el ámbito territorial de la 

Comunitat Valenciana, excepto los enumerados en el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. En 
concreto, esta ley no es de aplicación a la paja, rastrojos y otro material natural, agrícola o 
silvícola, no peligroso, que se utilice en la silvicultura o en explotaciones agrícolas o 
ganaderas para acolchado o incorporación al suelo, compostaje, alimento o camas para 
animales, u otros usos agrarios, o bien para la producción de energía a partir de biomasa, 
siempre que se empleen procedimientos o métodos que no pongan en peligro la salud 
humana o dañen el medio ambiente.

b) Los productos plásticos desechables enumerados en el anexo IV de la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, todo producto 
fabricado con plástico oxodegradable y las artes de pesca que contengan plásticos. Cuando 
las medidas que se establecen por estos productos de plástico puedan entrar en conflicto 
con el resto de previsiones que se establecen en esta ley o en la normativa específica de 
envases, prevalecerán las medidas establecidas en esta ley para los citados productos de 
plástico.

c) Los suelos contaminados, que se rigen por el título V.
2. De conformidad con lo que dispone con carácter básico la Ley 7/2022, de 8 de abril, 

de residuos y suelos contaminados para una economía circular, esta ley es de aplicación a 
los residuos que se originan o se gestionan en el ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana enumerados en el apartado 3 del artículo 3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
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residuos y suelos contaminados para una economía circular, en aquellos aspectos no 
regulados por otra norma sectorial o específica de la Unión Europea, o norma estatal o 
autonómica que incorpore normas de la Unión Europea al ordenamiento jurídico interno. No 
obstante, los subproductos animales y sus productos derivados, que se originen o se 
gestionen en el ámbito de la Comunitat Valenciana, cuando se destinen a la incineración, a 
los vertederos o sean utilizados en una planta de digestión anaerobia, de compostaje o de 
obtención de combustibles, o se destinen a tratamientos intermedios previos a las 
operaciones anteriores, se regulan por esta ley.

3. Sin perjuicio de las obligaciones impuestas en virtud de la normativa específica 
aplicable, se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley aquellos sedimentos, que se 
originan o gestionan en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, que se demuestre 
que no son peligrosos en conformidad, exclusivamente, con las directrices que apruebe la 
Administración general del Estado, teniendo en cuenta además lo dispuesto en la Ley 
41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, y sean reubicados en el 
interior de las aguas superficiales, con las siguientes finalidades: a efectos de gestión de las 
aguas y las vías de navegación, creación de nuevas superficies de terreno, prevención de 
inundaciones o atenuación de los efectos de las inundaciones y las sequías.

Artículo 4.  Subproductos.
A los efectos de la consideración, tramitación, evaluación, aprobación y otros aspectos 

relevantes para los subproductos en la Comunitat Valenciana, se estará a lo que prevé el 
artículo 4 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, y su normativa de desarrollo aplicable. La Agencia Valenciana de 
Residuos y Economía Circular es el ente encargado de desarrollar en el ámbito territorial de 
la Comunitat Valenciana las competencias autonómicas atribuidas por la Ley 7/2022 en 
materia de subproductos.

Artículo 5.  Fin de la condición de residuo.
A los efectos de la consideración, tramitación, evaluación, aprobación y otros aspectos 

relevantes para el fin de la condición de residuo en la Comunitat Valenciana, se estará a lo 
que prevé el artículo 5 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular básica estatal, y su normativa de desarrollo aplicable. La 
Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular es el ente encargado de desarrollar en 
el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana las competencias autonómicas atribuidas por 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, 
en materia de fin de la condición de residuo.

CAPÍTULO II
Principios de la política de residuos y competencias administrativas

Artículo 6.  Principios de la política de residuos.
1. La política de residuos se rige por los siguientes principios:
a) Protección de la salud humana y el medio ambiente.
Las autoridades competentes deben adoptar las medidas necesarias para asegurar que 

la gestión de los residuos se realice sin poner en peligro la salud humana y sin dañar al 
medio ambiente y, en particular:

1. No genere riesgos para el agua, el aire, el suelo o el clima, ni genere riesgos para la 
biodiversidad, la fauna y la flora.

2. No cause incomodidades por ruido, olores o humos.
3. No afecte negativamente a paisajes, espacios naturales, espacios agrarios ni a 

lugares de especial interés legalmente protegidos.
b) Jerarquía de residuos.
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Para conseguir el mejor resultado medioambiental global, las autoridades competentes 
deben aplicar en el desarrollo de las políticas y de la legislación en materia de prevención y 
gestión de residuos la jerarquía de residuos por el siguiente orden de prioridad:

1. Prevención.
2. Preparación para la reutilización.
3. Reciclado.
4. Otro tipo de valorización, incluida la valorización energética.
5. Eliminación.
Aun así, si para conseguir el mejor resultado medioambiental global en determinados 

flujos de residuos fuera necesario apartarse de esta jerarquía, se podrá adoptar un orden 
distinto de prioridades previa justificación por un enfoque de ciclo de vida sobre los impactos 
de la generación y gestión de esos residuos, teniendo en cuenta los principios generales de 
precaución y sostenibilidad en el ámbito de la protección medioambiental, la viabilidad 
técnica y económica, la protección de los recursos naturales y la biodiversidad, así como el 
conjunto de los impactos medioambientales sobre la salud humana, económicos y sociales, 
de acuerdo con el artículo 1 y el apartado 1.a del artículo 6 de esta ley.

Así mismo, las autoridades competentes deben utilizar instrumentos económicos y otras 
medidas incentivadoras, como las enumeradas en el anexo V de la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular, para la aplicación de la 
jerarquía de residuos.

c) Autosuficiencia y proximidad.
Sin perjuicio de la aplicación de la jerarquía de residuos en su gestión, las autoridades 

competentes autonómicas y locales deben observar prioritariamente los principios de 
proximidad a los lugares de generación y autosuficiencia en cuanto a la disposición de 
instalaciones de eliminación de residuos y de instalaciones para la valorización de residuos 
domésticos mezclados (fracción resto), aunque la recogida también comprenda residuos 
similares procedentes otros productores, teniendo en cuenta las mejores técnicas 
disponibles. Todo ello sin perjuicio de la colaboración y uso por parte de la Generalitat 
Valenciana en relación con la red estatal integrada de instalaciones de eliminación y de 
instalaciones para la valorización de residuos, en los términos regulados por la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Así mismo, para la valorización del resto de residuos diferentes de los contemplados en 
el párrafo anterior, se debe favorecer su tratamiento en instalaciones tan próximas como sea 
posible a su punto de generación, mediante la utilización de las tecnologías y los métodos 
más adecuados para asegurar un nivel elevado de protección del medio ambiente y de la 
salud pública, dadas las exigencias de eficiencia y de protección del medio ambiente en la 
gestión de los residuos.

d) Acceso a la información y a la justicia, y participación en materia de residuos.
En los términos previstos en la Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los 

derechos de acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, las autoridades públicas relacionadas en su artículo 2.4 deben 
garantizar los derechos de acceso a la información y de participación pública en materia de 
residuos.

La acción para exigir ante los órganos administrativos y los tribunales la observancia de 
lo que se establece esta ley y en las disposiciones que se dicten para su desarrollo y 
aplicación, será pública.

La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular debe elaborar y publicar, como 
mínimo con una periodicidad anual, un informe de coyuntura sobre la situación de la 
producción y gestión de los residuos en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana. En 
este informe se debe incluir, como mínimo, los datos de recogida y tratamiento desglosados 
por fracciones y procedencia, y destino de los materiales obtenidos, así como los costes 
económicos asociados, y una evaluación del grado de cumplimiento de los objetivos de 
prevención y gestión de los residuos establecidos en esta ley y en la planificación 
autonómica en materia de prevención y gestión de los residuos, desglosados por fracciones 
de residuos y por áreas de gestión. Esta información se debe poner a disposición del público 
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en general de manera inteligible, y los datos e indicadores correspondientes, en formato de 
datos abiertos o reutilizables.

En el caso de los residuos de competencia local, las entidades locales encargadas de las 
operaciones de recogida, transporte y tratamiento de residuos deben publicar en su página 
web, como mínimo anualmente, el detalle de las operaciones de gestión de residuos que 
llevan a cabo, así como los costes asociados a dichas operaciones, tanto directas como 
indirectas, incluyendo los señalados en el párrafo segundo del ítem e de este apartado. 
También, las entidades locales deben publicar en su página web el detalle de ingresos 
obtenidos para sufragar los costes de las operaciones de las que se encargan.

Las autoridades públicas, las personas interesadas y la ciudadanía en general pueden 
participar en la elaboración de los planes y programas contemplados a la presente ley y 
como desarrollo del Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana, así como en la 
evaluación de los efectos de estos planes y programas en el medio ambiente en conformidad 
con la normativa básica estatal en materia de evaluación ambiental y la normativa 
autonómica en materia de evaluación ambiental y territorial estratégica. Estos planes y 
programas tienen carácter público y las autoridades competentes deben hacerlos públicos 
de modo accesible en sus páginas web.

A tal efecto, las autoridades competentes en materia de residuos, en el ámbito de sus 
competencias, deben habilitar los espacios necesarios para hacer efectiva la participación a 
la que se refiere el párrafo anterior.

e) Principio «quien contamina paga».
De acuerdo con el principio «quien contamina paga», los costes relativos a la gestión de 

los residuos, incluidos los costes correspondientes en la infraestructura necesaria y a su 
funcionamiento, así como los costes relativos a los impactos medioambientales y, en 
particular, los costes de las emisiones de gases de efecto invernadero, deben ser sufragados 
por el productor inicial de residuos, por el poseedor actual o por el anterior poseedor de 
residuos de acuerdo con el alcance de la responsabilidad en materia de residuos, regulado 
por el artículo 104 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular.

En el caso de los costes de gestión de los residuos de competencia local, de acuerdo 
con lo que dispone el texto refundido de la Ley reguladora de las haciendas locales, 
aprobado por el Real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, las entidades locales deben 
establecer, en el plazo máximo de tres años desde la entrada en vigor de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, una tasa o, si 
procede, una prestación patrimonial de carácter público no tributaria, específica, diferenciada 
y no deficitaria, que permita implantar sistemas de pago por generación y que refleje el coste 
real, directo e indirecto, de las operaciones de recogida, transporte y tratamiento de los 
residuos, incluidos la vigilancia posterior de estas operaciones y el mantenimiento y 
vigilancia posterior al cierre de los vertederos, las campañas de concienciación y 
comunicación, así como los ingresos derivados de la aplicación de la responsabilidad 
ampliada del productor, de la venta de materiales y de energía.

En caso de que las mencionadas operaciones de recogida, transporte y tratamiento no 
estén llevándose a cabo por la misma entidad local, cada entidad local debe delimitar 
claramente cuáles son las operaciones llevadas a cabo por cada una de ellas, y los costes, 
directos e indirectos, asociados a las operaciones bajo su competencia. En cumplimiento de 
lo que establece el párrafo anterior, cada entidad local debe establecer, en el plazo máximo 
de tres años a contar desde la entrada en vigor de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, una tasa o prestación patrimonial de 
carácter público no tributaria por las operaciones de gestión de residuos que efectivamente 
lleve a cabo, de carácter específico, diferenciado y no deficitaria, que permita implantar 
sistemas de pago por generación y que refleje el coste real, directo o indirecto, de las 
operaciones correspondientes, incluyendo todos los conceptos especificados en el párrafo 
anterior que resultan de aplicación.

Las tasas o prestaciones patrimoniales de carácter público no tributario pueden tener en 
cuenta, entre otras, las siguientes particularidades:
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1.º La inclusión de sistemas para incentivar la recogida separada en viviendas de alquiler 
vacacional y similar.

2.º La diferenciación o reducción en el supuesto de prácticas de compostaje doméstico o 
comunitario, o de separación y recogida separada de materia orgánica compostable.

3.º La diferenciación o reducción en el supuesto de participación en recogidas separadas 
para la posterior preparación para la reutilización y reciclaje, por ejemplo en ecoparques 
(fijos o móviles) o en puntos de entrega alternativos acordados por la entidad local.

4.º La diferenciación o reducción para las personas y las unidades familiares en situación 
de riesgo de exclusión social.

Las entidades locales deben comunicar estas tasas o prestaciones patrimoniales de 
carácter público no tributario, así como los cálculos utilizados para su confección, a la 
Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.

Artículo 7.  Competencias y órganos competentes.
1. Corresponde al Consell:
a) Aprobar los programas autonómicos de prevención de residuos y los planes 

autonómicos de gestión de residuos.
b) Aprobar la estrategia autonómica en materia de economía circular.
c) Aprobar la estrategia autonómica de suelos contaminados.
2. Corresponde a la conselleria competente en materia de residuos y protección 

medioambiental:
a) Ejercer la potestad de autorización, vigilancia, inspección y sanción de las actividades 

de producción y gestión de residuos y de las competencias establecidas en el título V sobre 
suelos contaminados.

b) Establecer los objetivos vinculantes a conseguir a escala autonómica en materia de 
residuos para cumplir con la planificación estatal y europea en esta materia, y coordinar, 
mediante la elaboración y aplicación de los programas autonómicos de prevención de 
residuos y los planes autonómicos de gestión de residuos, las actuaciones que se 
desarrollen en materia de residuos en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

c) Declarar servicio público de titularidad autonómica o local, mediante norma con rango 
de ley, todas o algunas de las operaciones de gestión de determinados residuos o flujos de 
residuos siempre que se demuestre que continuadamente en el tiempo de dos años los 
residuos no se gestionan correctamente, y de esta situación se pueda derivar un riesgo 
significativo para la salud humana y el medio ambiente.

d) Colaborar con las entidades locales para el ejercicio de sus competencias en materia 
de prevención y gestión de residuos en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, en 
particular, en cuanto a apoyo técnico para la elaboración de estudios y proyectos.

e) Velar por la adecuada prestación de los servicios municipales obligatorios en materia 
de residuos respetando, en todo caso, las competencias locales en la materia.

f) Subscribir los correspondientes convenios de colaboración para la implementación de 
inversiones o gastos de la Generalitat en relación con los servicios de prevención y gestión 
de residuos de las entidades locales, si procede, para garantizar el logro de los objetivos 
autonómicos, estatales y europeos en materia de prevención y gestión de residuos.

g) Grabar la información en materia de prevención de residuos y de producción y 
gestión, pública y privada, de residuos en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

h) Autorizar los traslados de residuos desde o hacia países de la Unión Europea, 
regulados en el Reglamento (CE) n.º 1013/2006, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
14 de junio de 2006, relativo al traslado de residuos, así como los traslados en el interior del 
Estado y la vigilancia, inspección y, si procede, sanción derivada de los citados regímenes 
de traslados.

i) Ejercer la potestad de autorización, vigilancia, inspección y sanción de los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

j) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en el ámbito 
de sus competencias.
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k) En los términos previstos a tal efecto en la legislación de régimen local, si las 
entidades locales o consorcios no prestaran los servicios obligatorios de valorización o 
eliminación de residuos de su competencia o incumplieran lo dispuesto en la ley o en los 
planes autonómicos en materia de residuos, la conselleria competente en materia de 
residuos podrá requerirlos para su cumplimiento o para que presten estos servicios. A tal 
efecto se les concederá el plazo que fuera necesario, en todo caso, no inferior en un mes. Si, 
transcurrido este plazo, el incumplimiento persistiera, la Generalitat adoptará las medidas 
necesarias para el cumplimiento de la obligación de prestación de estos servicios a costa y 
en sustitución del consorcio o entidad local competente.

En particular, si en el ámbito territorial de algún plan zonal se asistiera puntual y 
temporalmente a una carencia o falta de capacidad de sus instalaciones de valorización o 
eliminación, la conselleria competente en materia de residuos podrá acordar la sustitución 
inmediata del consorcio o entidad local competente, e informará al Consell del acuerdo 
adoptado. Esta sustitución tendrá lugar por el tiempo estrictamente imprescindible y a 
expensas de la entidad local o consorcio sustituido, incluyendo los costes de transferencia y 
transporte de los residuos, valorización, eliminación y otras operaciones de gestión de 
residuos que pudieron ser necesarias, si hubiera, hasta el lugar designado para su 
valorización o eliminación.

l) Prestar los servicios de valorización o eliminación de residuos de competencia 
municipal en los supuestos previstos en la letra k del apartado 2 de este artículo o en los 
casos de dispensa de la obligación de prestar el servicio conforme al ítem 5.º de la letra e del 
apartado 3 de este artículo.

m) Ejercer cualquier otra competencia en materia de residuos no incluida en los 
apartados 1, 2, 3 y 5 del artículo 12 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, ni en los apartados 3 y 4 de esta ley.

3. Corresponde a las entidades locales:
a) Como servicio obligatorio, en todo su ámbito territorial, la recogida, el transporte y el 

tratamiento de los residuos domésticos en la forma en que lo establezcan sus respectivas 
ordenanzas, en conformidad con el marco jurídico establecido por la Ley 7/2022, de 8 de 
abril de residuos y suelos contaminados para una economía circular; por esta ley; por las 
disposiciones y objetivos establecidos en los instrumentos de planificación para la 
prevención y gestión de los residuos previstos en ella, y por la normativa sectorial en materia 
de responsabilidad ampliada del productor. A estos efectos, los municipios deben disponer 
de una red de recogida suficiente que debe incluir ecoparques o puntos limpios, fijos o 
móviles, o, si procede, puntos alternativos de recogida separada de residuos que hayan sido 
acordados por la entidad local para la retirada gratuita de los residuos. Las entidades locales 
están obligadas a implantar sistemas de recogida separada de residuos municipales. La 
prestación de estos servicios está sometida, en todo caso, a la planificación y al régimen de 
autorización previstos en esta ley.

La prestación de este servicio corresponde a los municipios, los cuales pueden llevarla a 
cabo de forma independiente o asociada, conforme al que establece la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, así como mediante la constitución de 
consorcios entre las entidades locales y la Generalitat Valenciana.

b) Aprobar la planificación de gestión de residuos para las entidades locales en 
conformidad con los planes autonómicos y estatales de gestión de residuos.

c) Recopilar, elaborar y actualizar la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones derivadas de la legislación en materia de residuos y suministrarla a la Agencia 
Valenciana de Residuos; en particular, la información relativa a los modelos de recogida, a 
los instrumentos de gestión y a las cantidades recogidas y tratadas, especificando el destino 
de cada fracción, incluyendo la información acreditada por los productores de residuos 
comerciales no peligrosos, cuando estos residuos no sean gestionados por la entidad local.

d) Ejercer la potestad de vigilancia e inspección y la potestad sancionadora en el ámbito 
de sus competencias.

e) Las autoridades locales competentes podrán:
1.º Elaborar estrategias de economía circular y programas de prevención.
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2.º Gestionar los residuos comerciales no peligrosos en los términos que establezcan 
sus respectivas ordenanzas, sin perjuicio de que los productores de estos residuos puedan 
gestionarlos por sí mismos en los términos previstos en el artículo 20.3. de la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Cuando la entidad 
local establezca su propio sistema de gestión, podrá imponer, de manera motivada y 
basándose en criterios de mayor eficiencia y eficacia en términos económicos y ambientales 
en la gestión de los residuos, la incorporación obligatoria de los productores de residuos a 
este sistema en determinados supuestos.

3.º A través de sus ordenanzas, obligar al productor o a otro poseedor de residuos 
peligrosos domésticos o de residuos cuyas características dificulten su gestión para que 
adopten medidas para eliminar o reducir tales características o para que los depositen en la 
forma y el lugar adecuados.

4.º Realizar sus actividades de gestión de residuos directamente o mediante cualquier 
otra forma de gestión prevista en la legislación sobre régimen local. Estas actividades 
pueden llevarse a cabo por cada entidad local de manera independiente, mediante la 
asociación de varias entidades locales o a través de la constitución de consorcios entre las 
entidades locales y la Generalitat Valenciana.

5.º Solicitar a la conselleria competente en materia de residuos la dispensa de la 
obligación de prestar los servicios que les corresponda según se dispone en el apartado 3 de 
este artículo y en la legislación local.

4. Las diputaciones provinciales, en sus respectivos ámbitos territoriales:
a) Deben adoptar las medidas necesarias para asegurar la prestación integral y 

adecuada de los servicios obligatorios atribuidos a los municipios en materia de gestión de 
residuos según sus competencias como diputación provincial, y deben incluir estos servicios 
clasificándolos como de carácter preferente en la planificación provincial de actuaciones.

b) En colaboración con la Agencia Valenciana de Residuos, que se crea en esta ley, y los 
municipios afectados, deben contribuir a la ejecución de las instalaciones supramunicipales 
de gestión de residuos de competencia municipal contemplados en el Plan integral de 
residuos y, en su caso, en los respectivos planes zonales, bien directamente o por su 
participación en los diferentes consorcios zonales de residuos de la planificación autonómica 
en materia de gestión de residuos domésticos.

5. Las autoridades competentes se deben dotar de los medios humanos y materiales 
suficientes para dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en esta ley y en la 
normativa básica estatal en materia de residuos, en particular, las obligaciones relativas a la 
autorización, vigilancia, inspección, sanción e información.

A tales efectos, se establece como indicador de referencia de suficiencia en materia de 
personal de la administración pública autonómica y su sector público instrumental una ratio 
mínima de una persona trabajadora por cada 75.000 habitantes de derecho de la Comunitat 
Valenciana.

TÍTULO II
Organización y recursos

CAPÍTULO I
Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular

Artículo 8.  Naturaleza jurídica.
1. Se crea la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular (de ahora en 

adelante la Agencia), como entidad de derecho público, integrada en el sector público 
administrativo de la Generalitat, de las previstas en el artículo 3.1.c y 155.1 y 4 de la Ley 
1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones, facultada para ejercer potestades administrativas y para 
realizar actividades técnicas, prestacionales y de fomento, en materia de residuos.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 120  Ley de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular 

– 2802 –



2. La Agencia se rige por el derecho privado excepto en la formación de la voluntad de 
sus órganos, el ejercicio de las potestades administrativas atribuidas y en lo específicamente 
regulado esta ley, sus estatutos y la legislación presupuestaria.

3. El Consell aprobará, mediante decreto, los estatutos de la Agencia en los que se 
desarrollará su estructura administrativa, competencias y funciones, así como el régimen 
jurídico de funcionamiento previsto en esta ley.

Artículo 9.  Objeto.
La Agencia tiene como objeto la ejecución de medidas, en el ámbito de las competencias 

autonómicas, para la implementación y cumplimiento de la política de residuos de la 
Comunitat Valenciana de acuerdo con lo establecido en esta ley y las disposiciones que la 
desarrollen, y la normativa básica estatal en materia de residuos, siguiendo las directrices de 
política general del Consejo y siempre que no sean la gestión directa de un servicio público.

Artículo 10.  Personalidad y adscripción.
1. La Agencia tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería 

propios, así como autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar, y, dentro de 
su ámbito competencial, le corresponden las potestades administrativas precisas para el 
cumplimiento de sus fines.

2. La Agencia queda adscrita a la conselleria competente en materia de medio ambiente.

Artículo 11.  Funciones.
Son funciones de la Agencia las relativas a la ejecución de medidas para la 

implementación de la política de residuos en la Comunitat Valenciana, entre otras, las 
siguientes:

a) Elaborar los instrumentos de planificación de ámbito autonómico en materia de 
prevención y gestión de residuos establecidos por esta ley así como de los programas 
sectoriales en materia de residuos, así como realizar el seguimiento y la evaluación de la 
planificación y la política de residuos de la Comunitat Valenciana.

b) Representar a la Generalitat Valenciana ante los consorcios de residuos y el resto de 
entes supramunicipales competentes de gestión de residuos, bajo las directrices de la 
conselleria competente en materia de residuos.

c) Representar a la Generalitat Valenciana ante la Comisión de coordinación estatal en 
materia de residuos, bajo las directrices de la conselleria competente en materia de residuos.

d) Obtener, gestionar y difundir los datos, los indicadores, la información y los informes 
requeridos para garantizar la eficacia de la política de residuos en la Comunitat Valenciana, 
en particular, en cuanto a la caracterización de los varios flujos de residuos, el cálculo de los 
objetivos de prevención y gestión de estos y los costes asociados a las operaciones de 
prevención y gestión de residuos.

e) Controlar del cumplimiento de las disposiciones de esta ley y de la normativa de su 
desarrollo.

f) Realizar las comprobaciones que correspondan, derivadas de las denuncias por 
incumplimientos de la normativa vigente en materia de residuos, y gestionar, si procede, el 
correspondiente procedimiento sancionador.

g) Iniciar de oficio el procedimiento sancionador que corresponda por las irregularidades 
que constate en el ejercicio de sus funciones que supongan incumplimientos de la normativa 
vigente en materia de residuos y, después de la correspondiente instrucción, proponer a la 
autoridad competente la resolución que proceda.

h) Fomentar la cooperación con las entidades locales para integrar o apoyar los servicios 
de gestión de residuos de competencia local, así como apoyar la creación de consorcios o 
mancomunidades municipales de gestión de residuos municipales en desarrollo de las 
previsiones y la planificación en materia de residuos, con especial relevancia en relación con 
la recogida selectiva de biorresiduos y determinados flujos de residuos.

i) Elaborar y aprobar encomiendas de gestión o contratos programa para la construcción 
o explotación de instalaciones públicas supramunicipales de gestión de residuos, de acuerdo 
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con las previsiones de la planificación autonómica en materia de residuos y su desarrollo 
territorializado.

j) Promover la participación de la ciudadanía y de los agentes y entidades económicas, 
sociales y ambientales para fomentar la aplicación de la perspectiva de economía circular y 
de los principios de la política de residuos establecidos en el artículo 6 de esta ley.

k) Impulsar, desarrollar y colaborar en programas de educación y formación ambiental, 
información, sensibilización y concienciación social en el ámbito de la política de residuos.

l) Fomentar programas y proyectos de investigación y desarrollo (I+D) que tengan por 
objeto el desarrollo de tecnologías limpias en los procesos productivos y de gestión.

m) Incentivar las inversiones que tengan por objeto reducir la generación de residuos y 
promover su recuperación y reutilización.

n) Impulsar e incentivar el consumo de materias y sustancias recuperadas o 
transformadas como materias primas, energía o combustible.

o) Elaborar programas específicos para reutilizar y eliminar aceites usados y para 
eliminar policlorobifenilos y policloroterfenilos.

p) Colaborar con las administraciones locales y entidades públicas y privadas para 
fomentar la consecución de las finalidades de esta ley y los objetivos de la planificación 
autonómica en materia de residuos, de acuerdo con los principios de la política de residuos 
establecidos en el artículo 6 de esta ley.

q) Ejecutar las funciones y encargos de gestión que le encomiende la conselleria 
competente en materia de residuos.

r) Realizar actividades o prestación de servicios vinculados a la prevención y gestión de 
residuos en virtud de contratos, convenios y, en general, negocios jurídicos acordados con 
otras entidades, de acuerdo con el que dispone el texto refundido de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público.

s) Cualquier otra que le asigne normativamente el Consell en desarrollo de esta ley.
3. Cuando la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular detecte residuos 

especiales generados por industrias determinadas que por su volumen o características 
permitan y hagan aconsejable su tratamiento en origen, y siempre que no haya otras 
empresas que no puedan tratarlos, debe remitir informe vinculante a la conselleria 
competente en materia de residuos para que imponga tal tratamiento en origen.

Artículo 12.  Órganos de la Agencia.
1. Son órganos de la Agencia:
a) La Presidencia, que corresponde a la persona titular de la conselleria competente en 

materia de medio ambiente.
b) El Consejo de Dirección, que estará constituido por la presidencia, la vicepresidencia y 

la vicepresidencia segunda de la Agencia y los vocales que se designen en la forma que 
establezcan los estatutos de la Agencia.

c) La Vicepresidencia, que corresponde a la persona titular de la secretaría autonómica 
con competencias en materia medio ambiente.

d) El director o directora será nombrada y cesada por el Consejo, a propuesta del 
presidente o de la presidenta.

e) El secretario o secretaria general técnica, bajo la dependencia directa del director o 
directora, constituye el máximo órgano de nivel administrativo de la Agencia.

f) El Consejo de Participación en Materia de Residuos y Economía Circular.
g) La Oficina de Prevención de Residuos.
2. Se procurará una representación equilibrada de hombres y mujeres.

Artículo 13.  La Presidencia.
1. El presidente o presidenta es la autoridad superior de la Agencia, y le corresponde:
a) Ostentar la alta representación de la Agencia.
b) Fijar las estrategias y las políticas relativas a las funciones de la Agencia.
c) Ejercer la dirección, iniciativa e inspección de todos los servicios de la Agencia.
d) Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de gastos e ingresos de la Agencia.
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e) Presidir el Consejo de Dirección y ejercer las competencias propias derivadas de su 
condición, especialmente las de convocar sus sesiones, fijar el correspondiente orden del 
día, presidir sus reuniones, dirigir las deliberaciones, levantar las sesiones y visar las actas y 
certificaciones de los acuerdos del Consejo de Dirección.

f) Resolver los recursos que se interponen contra las resoluciones de los órganos que 
estén bajo su dependencia y cuyos actos no agotan la vía administrativa.

2. La presidencia podrá delegar, con carácter permanente o temporal, el ejercicio de sus 
funciones en otros órganos, en los términos establecidos en la legislación en materia de 
régimen jurídico del sector público.

Artículo 14.  El Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección es el órgano de gobierno de la Agencia y le corresponden las 

funciones siguientes:
a) Proponer las líneas de actuación que regirán el funcionamiento ordinario de la 

Agencia, de acuerdo con las directrices de la Presidencia.
b) El seguimiento y evaluación de los programas de actuación de la Agencia.
c) Proponer las medidas que se estimen necesarias para el mejor cumplimiento de los 

fines de la Agencia.
d) Informar sobre cualquier asunto que, en el ámbito de las competencias de la Agencia, 

le solicite el Consejo o la presidencia de la Agencia.
e) Cuantas otras atribuciones le puedan ser conferidas en conformidad con la legislación 

vigente.
2. La vocalía del Consejo de Dirección está formada por 13 personas con la siguiente 

composición:
a) El director o directora de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular
b) Ocho persones representantes de departamentos del Consell con competencias en 

residuos, calidad ambiental, medio natural, hacienda, sector público instrumental, función 
pública, agricultura e industria.

c) Una persona en representación de la Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias

d) Tres personas en representación las diputaciones provinciales, una por cada 
diputación.

e) La persona gerente de la Entidad Pública de Saneamiento de Aguas Residuales de la 
Comunitat Valenciana

3. Ejercerá la Secretaría del Consejo de Dirección, la Secretaría General Técnica de la 
Agencia.

Artículo 15.  La Vicepresidencia.
La Vicepresidencia es el órgano de impulso y coordinación de la Agencia y la 

vicepresidencia del Consejo de Dirección, y le corresponden las funciones siguientes:
a) Controlar y supervisar el cumplimiento de los objetivos que fijan la Presidencia y el 

Consejo de Dirección de la Agencia.
b) Impulsar y coordinar la consecución de los objetivos y la ejecución de los proyectos la 

vicepresidencia segunda.
c) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los órganos que 

estén bajo su dependencia y cuyos actos no agoten la vía administrativa.
d) Ejercer cuantas otras funciones le sean expresamente encomendadas o delegadas 

por norma legal o reglamentaria.

Artículo 16.  El director o directora y el secretario o secretaria general técnica.
1. El director o directora es el órgano ejecutivo de la Agencia y tiene las siguientes 

funciones:
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a) Ostentar la dirección y representación de la Agencia, y la vicepresidencia segunda del 
Consejo de Dirección de la Agencia.

b) Ejercer las facultades inherentes en el ejercicio de las competencias atribuidas por 
esta ley de acuerdo con los estatutos de la Agencia.

c) Programar, dirigir y coordinar las actividades de la Agencia.
d) La jefatura de personal, en los términos previstos en las disposiciones vigentes.
e) La convocatoria de becas, ayudas y subvenciones, así como la celebración de 

contratos y convenios con entidades públicas y privadas, que sean precisos para el 
cumplimiento de sus fines.

f) La rendición de la cuenta del organismo.
g) Ejercer cuantas otras funciones le sean expresamente encomendadas o delegadas 

por los estatutos de la Agencia, el Consejo de Dirección o por norma legal o reglamentaria.
2. Son funciones del secretario o secretaria general técnica secundar directamente al 

director o directora, y atender todos los servicios generales de la Agencia.

Artículo 17.  El Consejo de Participación en Materia de Residuos y Economía Circular.
1. El Consejo de Participación en Materia de Residuos y Economía Circular es el órgano 

de asesoramiento y de participación ciudadana del Consejo de Dirección en cuanto a las 
acciones de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular en materia de 
prevención y gestión de los residuos bajo criterios de economía circular.

2. La composición, estructura y funciones del Consejo de Participación en Materia de 
Residuos y Economía Circular se determinará en los estatutos de la Agencia. No obstante, 
en todo caso, su composición debe contemplar, al menos, la representación de las entidades 
locales y de los departamentos de la administración autonómica afectados por la política de 
residuos y economía circular; de la sociedad civil organizada en los ámbitos ambiental, 
empresarial, sindical, agrario, de economía social vinculada a la gestión de residuos, 
defensa de las personas consumidoras y usuarias, asociaciones vecinales, universidades y 
centros de investigación, así como personas expertas en materia de residuos y economía 
circular.

3. El Consejo de Participación en Materia de Residuos y Economía Circular se debe 
reunir, al menos, dos veces en el año.

4. El Consejo de Participación en Materia de Residuos y Economía Circular tiene, al 
menos, las siguientes funciones:

a) Asesorar y formular propuestas de actuación en materia de prevención y de gestión 
de residuos bajo criterios de economía circular.

b) Emitir informes sobre planes y programas en materia de residuos.
c) Emitir informes previos sobre disposiciones de carácter general en materia de política 

de residuos.
d) Conocer la memoria anual presupuestaria y de actividades de la Agencia
e) Promover procesos participativos en materia de residuos.
f) Todas aquellas que le atribuyan los estatutos de la Agencia
5. Los informes a los que se refiere el apartado anterior no tienen carácter vinculante.
6. El director o directora de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular 

debe velar porque el Consejo de Participación en Materia de Residuos y Economía Circular 
cuente con la información necesaria con una antelación suficiente para el ejercicio de sus 
funciones.

Artículo 18.  Oficina de Prevención de Residuos.
Dentro de su estructura organizativa, la Agencia Valenciana de Residuos y Economía 

Circular debe contar con un departamento específico denominado Oficina de Prevención de 
Residuos cuyas finalidades son:

1. Impulsar las medidas de prevención de residuos establecidas en esta ley, en 
particular, en cuanto a la difusión y asesoramiento en esta materia a las entidades locales, el 
tejido empresarial y la ciudadanía en general.
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2. Difundir los datos, indicadores, información e informes vinculados a la política de 
residuos de la Comunitat Valenciana y al logro de los objetivos establecidos en la 
planificación autonómica de residuos, en particular, dirigida a las entidades locales, el tejido 
empresarial y la ciudadanía en general.

3. Aquellas otras que le asignen los estatutos de la Agencia.

Artículo 19.  Estructura y personal.
1. La estructura orgánica y funcional de la agencia se determinará en los estatutos de la 

Agencia.
2. El personal funcionario o laboral de la Agencia se regirá por la normativa sobre la 

función pública y legislación laboral.

Artículo 20.  Régimen patrimonial.
1. Los bienes y recursos económicos de la Agencia son los siguientes:
a) Las transferencias y subvenciones que anualmente se consignen en los presupuestos 

de la Generalitat o en los otros organismos públicos.
b) Los recursos económicos del Fondo Ambiental de Política de Residuos y Economía 

Circular de la Comunitat Valenciana.
c) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 

de este.
d) Los ingresos de derecho público o privado que le correspondan y, en particular, los 

que proceden del desarrollo de las actividades relacionadas con los fines de la entidad.
e) Las subvenciones y aportaciones voluntarias o donaciones que se otorguen en su 

favor por personas o entidades privadas.
f) Cualesquiera otros recursos económicos, ordinarios o extraordinarios que esté 

legalmente autorizada a percibir.
2. El patrimonio de la Agencia estará integrado por los bienes y derechos que le sean 

adscritos por la Generalitat, así como por los que adquiera y los que le sean incorporados y 
adscritos en el futuro por cualquier entidad o persona o por cualquier título.

Artículo 21.  Régimen económico-financiero.
1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, control financiero y 

contabilidad será el establecido en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, para las entidades de 
derecho público integradas en el sector público administrativo.

2. El régimen jurídico aplicable a la contratación será el establecido en la legislación de 
contratos de las administraciones públicas en los términos establecidos en esta para este 
tipo de entidad.

CAPÍTULO II
Recursos económicos

Artículo 22.  Recursos económicos.
La política de residuos podrá financiarse mediante los siguientes recursos:
a) Los tributos por la producción y gestión de residuos recaudados por las 

administraciones municipal y autonómica, así como los tributos de ámbito estatal por la 
producción y gestión de residuos cuya recaudación se encuentre cedida a las 
administraciones municipal o autonómica.

b) Las prestaciones patrimoniales de carácter público no tributarias obtenidas por la 
prestación de servicios de gestión de residuos.

c) Las subvenciones asignadas en los presupuestos generales de las administraciones 
públicas para la política de residuos.
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d) Los ingresos procedentes de la recaudación por las sanciones como consecuencia de 
infracciones a la normativa que regula la política sobre gestión de residuos, una vez 
deducidos los gastos de gestión.

e) Los fondos europeos y estatales dirigidos a la prevención y la gestión de residuos y a 
la aplicación de criterios de economía circular en la política de residuos.

f) Los precios privados obtenidos por las empresas legalmente autorizadas para 
intervenir en la gestión, especialmente de los residuos de gestión privada.

g) Los ingresos procedentes de la venta de los subproductos y materiales recuperados 
en la gestión global de los residuos, que correspondan a las administraciones públicas.

h) Los ingresos para las administraciones públicas procedentes de las responsabilidades 
ampliadas de los productores de productos.

i) Cualquier otro tributo que pueda establecerse para la financiación de la política de 
residuos.

Artículo 23.  Fondo Ambiental de Política de Residuos y Economía Circular de la Comunitat 
Valenciana.

1. Se crea el Fondo Ambiental de Política de Residuos y Economía Circular de la 
Comunitat Valenciana adscrito a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.

2. Este fondo está destinado a financiar proyectos, procesos, actuaciones, 
infraestructuras e instalaciones con el objetivo de la prevención de la generación de residuos 
y para el fomento de la economía circular en materia de residuos y recursos. En el anexo se 
recoge una lista no exhaustiva de orientaciones y ejemplos de actuaciones susceptibles de 
financiación con este fondo.

3. Queda expresamente prohibida la financiación de instalaciones y de operaciones de 
eliminación contempladas en el anexo III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, y de instalaciones y de operaciones de 
valorización bajo el epígrafe R01 del anexo II de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, con la excepción de la utilización de 
biomasa como combustible, así como de los flujos de residuos que legalmente están 
obligados a ser tratados mediante operaciones de eliminación.

4. Los recursos que nutren el Fondo Ambiental de Política de Residuos y Economía 
Circular de la Comunitat Valenciana provienen de:

a) Las aportaciones de los presupuestos de la Generalitat.
b) Los ingresos derivados de tributos autonómicos o estatales, cedidos a la Generalitat 

Valenciana, sobre operaciones de gestión de residuos en la Comunitat Valenciana, 
recaudados por la Agencia Tributaria Valenciana, una vez deducidas los gastos de gestión.

c) Los remanentes procedentes de ahorros en la contratación, las revocaciones o las 
renuncias en los procedimientos de partidas o subvenciones procedentes del propio fondo.

d) Los ingresos procedentes de la recaudación por las sanciones impuestas por la 
administración autonómica a consecuencia de infracciones a la normativa que regula la 
política de residuos, una vez deducidas los gastos de gestión.

e) Los ingresos provenientes de rendimientos patrimoniales de la Agencia Valenciana de 
Residuos y de Economía Circular.

5. Antes del 31 de diciembre de 2022, el Consell debe aprobar la regulación específica 
del Fondo Ambiental de Residuos y Economía Circular de la Comunitat Valenciana y ponerlo 
en funcionamiento.

TÍTULO III
Instrumentos de la política de residuos

Artículo 24.  Programas de prevención.
1. De acuerdo con los artículos 1, 6.b y 7, la conselleria competente en materia de 

residuos debe disponer de un programa de prevención de residuos de la Comunitat 
Valenciana, de ámbito autonómico. Las autoridades competentes de las entidades locales, 
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potestativamente, también dispondrán de programas de prevención de residuos, en el 
ámbito de sus competencias.

2. Los programas de prevención de residuos deben contener las medidas de prevención 
de residuos establecidas conforme al antiguo artículo 18.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, así como los programas 
específicos de prevención de residuos alimentarios y las medidas de reducción del consumo 
de plásticos desechables previstas en el artículo 55 de la Ley 7/2022, de 8 de abril.

3. En concreto, estos programas de prevención deben incluir:
a) Una descripción de la situación de partida, las medidas y objetivos de prevención 

existentes y su contribución a la prevención de residuos.
b) Una descripción, cuando proceda, de la contribución de los instrumentos y medidas 

del anexo V de la Ley 7/2022, de 8 de abril.
c) Una evaluación de la utilidad de los ejemplos de medidas que se indican en el anexo 

VI de la Ley 7/2022, u otras medidas adecuadas.
d) Los objetivos de prevención generales y específicos para los diferentes flujos de 

residuos indicando los horizontes temporales para el logro de estos, e indicadores para el 
seguimiento y evaluación del logro de los objetivos.

e) Las medidas de prevención de residuos y su calendario de aplicación durante la 
vigencia del programa, especificando de manera diferenciada las medidas para la 
prevención de residuos alimentarios y de reducción del consumo de plásticos desechables.

f) Un sistema de indicadores para el seguimiento de la aplicación y eficacia de las 
medidas y de logro de los objetivos, generales y específicos, de prevención de residuos.

4. El programa de prevención de residuos de la Comunitat Valenciana se integra dentro 
del Pla integral de residuos de la Comunitat Valenciana, de forma que las medidas de 
prevención y su calendario de aplicación sean claramente distinguibles del resto de medidas 
y plazos incluidas en el plan integral. El programa de prevención y el plan integral tendrán el 
mismo plazo de vigencia y horizonte temporal.

Los programas de prevención de residuos que potestativamente lleven a cabo las 
autoridades de las entidades locales podrán aprobarse de manera independiente o 
integrarse en los planes y programas sobre gestión de residuos u otros planes ambientales. 
Cuando los programas de prevención se integren en otros planes y programas, las medidas 
de prevención y su calendario de aplicación tendrán que distinguirse claramente.

5. La evaluación de los programas de prevención de residuos se llevará a cabo como 
mínimo cada seis años, incluirá un análisis de la eficacia de las medidas adoptadas y sus 
resultados tendrán que estar accesibles al público. Para ello, se utilizarán indicadores y 
objetivos cualitativos o cuantitativos adecuados, sobre todo respecto a la cantidad de 
residuos generados.

La supervisión y la evaluación de la aplicación de las medidas de prevención, en 
particular sobre la reutilización y sobre la prevención de residuos alimentarios, se llevará a 
cabo conforme a la metodología común adoptada a nivel de la Unión Europea. A tal efecto, 
así como para dar cumplimiento a las obligaciones de información en materia de prevención 
de residuos, la conselleria competente en materia de residuos establecerá mediante una 
orden los procedimientos de obtención de la información necesaria.

Artículo 25.  Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana (PIRCV).
1. El Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana es el instrumento de 

planificación y coordinación de todas las actuaciones que se realicen en la Comunitat 
Valenciana en materia de prevención y gestión de residuos, y tiene como finalidad garantizar 
el cumplimiento de los objetivos y principios de la política de residuos establecidos en esta 
ley y los objetivos en materia de residuos establecidos por la normativa y los instrumentos de 
planificación política de residuos de ámbito estatal y europeo que afecten al ámbito territorial 
de la Comunitat Valenciana.

2. La elaboración, formulación, tramitación y aprobación del Plan integral de residuos de 
la Comunitat Valenciana se debe ajustar a lo establecido en el texto refundido de la Ley de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por el Decreto legislativo 1/2021, de 
18 de junio, del Consell, para los planes de acción territorial de carácter sectorial.
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3. La elaboración y formulación del plan corresponde a la Agencia Valenciana de 
Residuos y Economía Circular, su tramitación corresponde a la conselleria competente en 
materia de medio ambiente y su aprobación corresponde al Consell de la Generalitat 
Valenciana mediante decreto.

4. El Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana se debe elaborar, previa 
consulta a las entidades locales, de conformidad con esta ley, la normativa básica estatal en 
materia de residuos y medio ambiente y los objetivos y orientaciones del Plan estatal marco 
de residuos.

5. El ámbito del Plan integral de residuos comprende la totalidad del territorio de la 
Comunitat Valenciana, que será dividido en zonas a fin de conseguir una mayor operatividad 
en la gestión de los residuos.

6. El Plan integral de residuos puede ejecutarse directamente o a través del 
correspondiente plan zonal y proyecto de gestión. La ejecución de las previsiones contenidas 
en el Plan integral de residuos y relativas a los residuos municipales de esta ley requiere en 
todo caso el correspondiente plan zonal y proyecto de gestión.

7. El Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana debe contener todos los 
elementos que se señalan en el anexo VII Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, así como:

a) Un análisis y diagnóstico actualizados de la situación de la gestión de residuos en el 
ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

b) La cuantificación de los objetivos, para cada tipo de residuos y flujo de material, de 
recogida separada, preparación para la reutilización, reciclaje, valorización y eliminación 
para la Comunitat Valenciana y los correspondientes horizontes temporales de consecución 
dentro del periodo de vigencia del plan, así como la estimación de su contribución a la 
consecución de los objetivos establecidos en esta ley, y en la normativa básica estatal en 
materia de residuos, así como en las demás normas y planes en materia de residuos y en 
otras normas ambientales.

c) Las medidas para la preparación para la reutilización, reciclaje, valorización y 
eliminación de cada tipo de residuos y flujo de material, y el calendario de aplicación durante 
la vigencia del plan.

d) Un sistema de indicadores para el seguimiento de la aplicación y eficacia de las 
medidas y de consecución de los objetivos, generales y específicos, en materia de gestión 
de residuos.

e) Las siguientes determinaciones:
I. Análisis y diagnóstico de la situación existente en la gestión de residuos.
II. Definición de los objetivos a alcanzar de acuerdo con la evaluación territorializada de 

las necesidades en materia de gestión de residuos en la Comunitat Valenciana.
III. Las directrices y los criterios que, de acuerdo con esta ley, deben regir la gestión de 

los residuos en la Comunitat Valenciana.
IV. Inventario de los tipos, cantidad y origen de los residuos que previsiblemente serán 

objeto de producción o gestión en la Comunitat Valenciana durante la vigencia del plan.
V. Las medidas a adoptar para el fomento de la reducción, prevención de su generación 

y valorización.
VI. Prescripciones técnicas generales para las operaciones de gestión de residuos.
VII. Justificación y definición del esquema general de las infraestructuras, obras e 

instalaciones que se contemplen, de acuerdo con el principio de autosuficiencia en la gestión 
de los recursos generados en la Comunitat Valenciana.

VIII. Criterios que deben considerarse para la localización de infraestructuras de gestión 
de residuos.

IX. Las disposiciones especiales sobre residuos particulares que se entiendan 
necesarias.

X. La estimación de los costes para la ejecución del plan y los medios de financiación 
para su ejecución.

XI. Criterios para el desarrollo otros planes, distinguiendo el contenido no vinculante del 
plan de aquel que tiene carácter normativo y vinculando no modificable por los planes 
zonales de residuos.
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XII. Previsiones de coordinación con otras administraciones sectoriales.
XIII. La estimación de las necesidades de ocupación y su previsible calificación.
XIV. Programas de divulgación, información y participación ciudadana, y programas de 

educación ambiental.
XV. Plazo de vigencia.
f) El Programa de prevención de residuos de la Comunitat Valenciana, regulado por el 

artículo 24 de esta ley.
8. Los objetivos y medidas incluidos en el Plan integral de residuos de la Comunitat 

Valenciana, incluido el Programa valenciano de prevención de residuos, son vinculantes y de 
obligado cumplimiento para toda persona física o jurídica, pública o privada, que intervenga 
en la producción, posesión, prevención o gestión de los residuos en la Comunitat 
Valenciana.

9. El contenido del plan integral de residuos vincula los diferentes instrumentos de 
ordenación urbanística.

10. La autorización de las instalaciones de gestión de residuos se debe adecuar a lo 
establecido en el plan estatal marco de residuos, en el Plan integral de residuos de la 
Comunitat Valenciana y en sus planes zonales de desarrollo.

11. Es obligatorio respetar el carácter supramunicipal de las instalaciones de gestión de 
residuos domésticos o municipales calificadas como tales en el plan integral de residuos y 
sus planes zonales de desarrollo, así como el ámbito de actuación previsto en los diferentes 
instrumentos de planificación de residuos.

12. Las revisiones del Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana pueden 
revisar o actualizar las prescripciones de los respectivos planes zonales de residuos de la 
Comunitat Valenciana, en caso de considerarse necesario. Estas modificaciones son 
vinculantes para los proyectos de gestión de residuos domésticos en vigor, que se deben 
adaptar al ser aprobadas.

Artículo 26.  Planes zonales de residuos.
1. Los planes zonales tienen por objeto desarrollar y mejorar las previsiones del plan 

integral de residuos en aquellos casos en los que se establece en esta ley, por tratarse de un 
servicio público o cuando la administración autonómica justificadamente así lo establezca.

2. La elaboración y formulación de los planes zonales corresponde a la Agencia 
Valenciana de Residuos y Economía Circular en colaboración con los municipios de la zona 
afectada. Una vez formulado el documento y, en su caso, admitido a trámite por la persona 
consellera competente en materia de medio ambiente, lo debe someter a información pública 
por un plazo mínimo de treinta días hábiles, mediante sendos anuncios publicados en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y en uno de los periódicos de información general 
de mayor circulación en la Comunitat Valenciana, así como mediante su difusión a través de 
los sitios web y las redes sociales de la conselleria competente en materia de medio 
ambiente y de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, de los municipios 
afectados y, en su caso, del consorcio o entidad local correspondiente responsable del 
servicio de valorización y eliminación de residuos domésticos así como la red de ecoparques 
fijos y móviles.

Toda la documentación formulada correspondiente al plan zonal debe estar a disposición 
del público en el sitio web de la conselleria competente en materia de medio ambiente y en 
el sitio web de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular. Durante el periodo 
de información pública se pueden presentar alegaciones y sugerencias dirigidas a la persona 
directora de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.

Simultáneamente se deben solicitar los informes de los ayuntamientos de los municipios 
incluidos en la zona y de aquellas administraciones sectoriales que pudieran resultar 
afectadas por el plan.

3. Los planes zonales se deben someter al correspondiente procedimiento de evaluación 
ambiental en aplicación de la normativa estatal y autonómica en materia de evaluación 
ambiental de planes y programas.

4. Finalizado el plazo de exposición pública, contestadas las alegaciones y sugerencias 
recibidas y emitidos en plazo los informes solicitados, la persona directora de la Agencia 
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Valenciana de Residuos y Economía Circular debe formular, en su caso, propuesta de 
resolución aprobatoria del plan zonal a la persona consellera competente en medio 
ambiente.

5. La persona consellera competente en medio ambiente debe aprobar el plan zonal 
mediante una orden.

6. El plazo para resolver sobre la aprobación del plan zonal es de seis meses desde la 
fecha del acuerdo de sometimiento a información pública. Este plazo queda suspendido 
hasta que se haya resuelto el procedimiento de evaluación ambiental correspondiente. A 
falta de resolución expresa, el plan zonal debe entenderse denegado.

7. Aprobado el plan zonal, se debe publicar en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana, en el sitio web de la conselleria competente en materia de medio ambiente, la 
Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, los municipios afectados y el 
consorcio o entidad local responsable del servicio de valorización, eliminación y gestión de 
ecoparques del área o áreas de gestión de que se trate.

8. El plan zonal entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 
la Generalitat Valenciana.

9. Los planes zonales deben establecer, respecto de la zona y los residuos que 
constituyen su objeto:

a) El ámbito territorial sobre el que se aplica, teniendo en cuenta en todo caso la 
demarcación territorial de las entidades locales.

b) La categoría o tipo de residuo cuya gestión ordena.
c) La cantidad de estos residuos producidos y las previsiones de los residuos a 

gestionar, que deben incluir, con carácter temporal y justificado, la posibilidad de gestionar 
los residuos provenientes otras zonas.

d) Definición de los objetivos territorializados de gestión de residuos para cumplir los 
objetivos establecidos en el Plan integral de residuos.

e) Medidas para la consecución de los objetivos marcados.
f) Infraestructuras para la gestión: número y tipo de instalaciones así como sus 

características generales.
g) Identificación de las zonas aptas para la implantación de las diferentes infraestructuras 

así como medidas de ahorro, eficiencia y aprovechamiento de energías renovables y 
condiciones territoriales y ambientales para esta implantación, estableciendo las afecciones 
por razón del territorio: aptitud geológica, espacios protegidos, infraestructuras, suelos 
urbanos, masas de agua, biodiversidad y otros elementos que por su importancia resulten 
afectados.

h) Plazo de ejecución.
i) Criterios de compensación a favor del municipio o municipios en los que la gestión de 

residuos les afecta a sus condiciones ambientales o territoriales.
j) En caso de residuos de competencia municipal, las condiciones que garanticen la 

eficacia de actuación de las mancomunidades, consorcios u otras fórmulas de asociación 
entre sí o con otras administraciones reconocidas en la normativa sobre régimen local, para 
el desarrollo de las operaciones de gestión de estos residuos. En todo caso debe incluirse 
que:

I. Representen al menos más del 50 por 100 de la población de los municipios incluidos 
en la zona.

II. Quede abierta la incorporación de cualquiera de los municipios de la zona en cualquier 
momento.

III. Tengan capacidad económica y técnica para desarrollar las previsiones del plan 
zonal.

El plan zonal debe establecer el plazo máximo en el que pueden formalizarse estas 
uniones, agrupaciones o asociaciones necesarias para su ejecución.

k) Criterios para el desarrollo, en su caso, para los proyectos de gestión.
l) Otras determinaciones que se estimen necesarias o convenientes por las 

características del residuo a gestionar o del ámbito territorial sobre el que se aplica.
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10. Los objetivos, medidas y determinaciones incluidos en los planes zonales son 
vinculantes y de obligado cumplimiento para toda persona física o jurídica, pública o privada, 
que intervenga en la producción, posesión, prevención o gestión de los residuos en la 
Comunitat Valenciana.

11. Los contenidos de los planes zonales vinculan a los distintos instrumentos de 
ordenación urbanística.

12. La autorización de las instalaciones de gestión de residuos se debe adecuar a lo 
establecido en el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana y sus planes zonales 
de desarrollo. Es obligado respetar el carácter supramunicipal de las instalaciones de gestión 
de residuos domésticos o municipales calificadas como tales en el Plan integral de residuos 
de la Comunitat Valenciana y en los planes zonales, así como el ámbito de actuación 
previsto por estas en los instrumentos de planificación indicados.

Artículo 27.  Planes locales de recogida de residuos domésticos y municipales.
1. El plan local de recogida de residuos domésticos y municipales es el instrumento de 

planificación de la operación de recogida de residuos correspondiente a los municipios y a 
las entidades locales encargadas de la recogida de residuos domésticos y municipales, de 
acuerdo con los objetivos y prescripciones establecidos en esta materia en esta ley, en la 
Ley 7/2022, en el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana y en los planes 
zonales que lo desarrollan y en el plan estatal marco de gestión de residuos.

2. El contenido del plan local de recogida de residuos domésticos y municipales debe 
contener los objetivos y medidas de gestión de la recogida de los residuos para su ámbito 
territorial requeridos por esta ley, la planificación autonómica en materia de residuos y la 
normativa básica estatal en materia de residuos. En todo caso deben contener:

a) Un diagnóstico de la situación de partida de la recogida de residuos en el ámbito 
territorial objeto del plan.

b) Los objetivos cuantitativos y cualitativos de recogida separada para las distintas 
fracciones de residuos de competencia municipal que se deben alcanzar en el periodo de 
vigencia del plan.

c) La descripción del modelo de recogida separada de residuos, incluida la memoria 
técnica y económica correspondiente.

d) Las medidas y prescripciones para la implementación del modelo de recogida 
separada de residuos, así como las medidas adicionales para la mejora de los resultados 
cuantitativos y cualitativos de la recogida separada en origen. Como mínimo se deben fijar: 
los circuitos de recogida, su periodicidad, la regulación y ubicación de los elementos para la 
recogida separada, y los equipamientos, instalaciones y prescripciones para la adecuada 
prestación del servicio.

e) El programa de educación ambiental de ámbito local en materia de residuos.
f) Las medidas para evitar la basura dispersa.
g) El programa de prevención de residuos en caso de ser obligatorio de acuerdo con 

esta ley, o disponerse potestativamente. En todo caso, se deben incluir medidas para 
favorecer la prevención de los residuos, al menos en cuanto a la prevención de biorresiduos 
y residuos de envases, y en particular, las medidas relativas para reducir los residuos 
alimentarios y las pérdidas alimentarias.

h) Medidas para favorecer la reutilización de envases en eventos organizados, 
financiados o patrocinados por la entidad local.

i) Los medios materiales, económicos y humanos necesarios para la aplicación del plan.
j) El ámbito territorial de abastecimiento del plan y su periodo de vigencia.
k) Un sistema de indicadores que permita el seguimiento adecuado del cumplimiento de 

los objetivos del plan y su adecuación con la planificación autonómica y estatal en esta 
materia.

l) Las actuaciones de información y participación públicas llevadas a cabo durante el 
proceso de elaboración del plan.

3. Los planes locales de recogida de residuos domésticos y municipales deben revisarse 
al menos cada seis años, sin perjuicio de que la planificación autonómica de residuos 
establezca un periodo inferior para garantizar su adaptación en los requerimientos que esta 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 120  Ley de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular 

– 2813 –



establezca para cumplir los objetivos autonómicos y estatales en materia de recogida de 
residuos de competencia municipal.

4. Los planes locales de recogida de residuos domésticos y municipales y sus revisiones 
se aprueban mediante ordenanza. Mientras no incluyan actuaciones sujetas a evaluación de 
impacto ambiental, estos planes y sus revisiones están exentos de evaluación ambiental 
estratégica de planes y programas.

5. En un periodo de quince meses desde la entrada en vigor de esta ley, los planes 
locales aprobados con anterioridad a esta ley deben adaptarse a las prescripciones de esta 
ley.

Artículo 28.  Proyectos de gestión de residuos de los consorcios de residuos y entidades 
locales competentes de la valorización y eliminación de residuos y gestión de ecoparques en 
la Comunitat Valenciana.

1. El proyecto de gestión de residuos es el instrumento ejecutivo de implementación del 
Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana, y de sus planes zonales de desarrollo, 
del cual deben disponer los consorcios y las entidades locales encargadas de los servicios 
de valorización de residuos domésticos y municipales, gestión de ecoparques fijos y móviles, 
gestión de instalaciones de transferencia y valorización de residuos y gestión de las 
operaciones de eliminación de los rechazos de residuos, en su respectivo ámbito territorial.

2. El proyecto de gestión debe tener un nivel de detalle al menos de anteproyecto y debe 
formar parte del expediente de contratación de los servicios, que se debe formalizar de 
acuerdo con la normativa de contratos de las administraciones públicas, Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de contratos del sector público.

3. El proyecto de gestión no puede modificar las prescripciones del Plan integral de 
residuos de la Comunitat Valenciana ni las prescripciones del plan zonal de residuos de 
desarrollo de la planificación autonómica.

4. Los proyectos de gestión deben contener, al menos, las siguientes determinaciones 
relativas a:

a) La planificación de las operaciones de gestión de los residuos:
i. La delimitación del ámbito territorial y las fracciones de residuos que constituyen su 

objeto, de acuerdo con lo establecido en el plan zonal correspondiente. Esta delimitación 
territorial no puede excluir de su ámbito de actuación áreas que dentro de la zona 
establecida por el plan zonal no tengan entidad suficiente para constituir un ámbito de 
gestión propio de las fracciones de residuos objeto del proyecto de gestión.

ii. La localización, tamaño y características de las infraestructuras, obras e instalaciones 
contempladas en el proyecto de gestión con un nivel de detalle al menos de anteproyecto, 
así como los estudios de impacto ambiental de los proyectos correspondientes a 
infraestructuras, obras o instalaciones que lo requieran, de acuerdo con la normativa 
aplicable en materia de evaluación ambiental.

iii. El calendario de ejecución y puesta en funcionamiento de las infraestructuras, obras, 
instalaciones y servicios contemplados en el proyecto de gestión.

iv. La inclusión, en su caso, de plantas de transferencia consorciadas a la zona.
v. El periodo de duración de la prestación del servicio de gestión de residuos.
vi. Aquellas otras establecidas en el plan zonal correspondiente.
vii. La gestión de las operaciones de gestión de residuos:
viii. Las técnicas de valorización y eliminación de residuos. La recogida y transporte 

pueden ser realizados por cada municipio o adjudicados de manera independiente.
ix. La justificación del cumplimiento de los objetivos de preparación para la reutilización y 

el reciclaje, valorización y eliminación de acuerdo con lo establecido en el Plan integral de 
residuos de la Comunitat Valenciana y el plan zonal correspondiente.

x. Los compromisos de gestión asumidos de carácter obligatorio y los de carácter 
complementario.

xi. La forma de prestación del servicio público de gestión de residuos.
xii. Los estudios económico-financieros de las actuaciones contempladas en el proyecto 

de gestión así como las previsiones de las fuentes de financiación de estas. En todo caso, 
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los costes de construcción y gestión de las infraestructuras, obras, instalaciones son a cargo 
del adjudicatario, en su caso, del proyecto de gestión.

xiii. El plazo, forma y condiciones en que, en su caso, las infraestructuras, obras, 
instalaciones o terrenos revierten a favor de la administración.

xiv. Aquellas otras establecidas en el plan zonal correspondiente.
b) El programa de educación ambiental en materia de gestión de residuos.
c) La documentación necesaria para cumplir los requisitos de contratación pública 

establecidos por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.
2. Los consorcios y entidades locales encargadas de la valorización y eliminación de 

residuos y gestión de ecoparques de la Comunitat Valenciana son los entes encargados de 
la elaboración, bien mediante medios propios o bien mediante la contratación de asistencias 
técnicas, de los proyectos de gestión de residuos, de acuerdo con lo establecido en la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público. En el caso de la concesión de 
obras se poden aplicar los artículos 247 y 248 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público.

3. Los proyectos de gestión de residuos se deben tramitar de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público.

4. En cuanto al procedimiento y criterios de aprobación y adjudicación del proyecto de 
gestión de residuos se debe aplicar lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público. Sin perjuicio de ello, los criterios de adjudicación deben tener en 
cuenta, como mínimo, las siguientes consideraciones:

a) El mayor ámbito territorial de la actuación.
b) El mayor consenso obtenido por parte de los ayuntamientos que forman parte de la 

zona correspondiente.
c) El mejor cumplimiento de los objetivos de preparación para la reutilización, reciclaje, 

valorización y eliminación establecidos en el plan zonal.
d) El mayor número de población atendida
e) La adecuación de las técnicas de actuación y de las características de las 

instalaciones e infraestructuras para llevar a cabo la gestión de manera eficaz y eficiente.
f) La aplicación de las mejores técnicas disponibles a los procesos.
g) El cumplimiento de los objetivos de preparación para la reutilización, reciclaje y 

valorización de los residuos más allá de los niveles obligatorios.
h) El nivel de prestación del servicio en la zona.
i) El mayor consenso de los propietarios del suelo que facilite la ejecución de las 

infraestructuras, obras e instalaciones contempladas.
j) Minimizar las afecciones ambientales y sobre espacios naturales o de interés 

paisajístico o cultural.
k) El mayor nivel de aceptabilidad social por parte de la población afectada.
5. De conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, 

la administración actuante en la adjudicación del proyecto de gestión de residuos puede:
a) Adjudicar el proyecto de gestión.
b) Adjudicar el proyecto de gestión introduciendo las modificaciones que justificadamente 

considere convenientes para una mejor gestión de los servicios.
c) Declarar la gestión de los residuos de gestión directa, asumiendo alguno de los 

proyectos presentados. En este caso se debe indemnizar al promotor del proyecto por los 
gastos del proyecto realizado.

d) Declarar desierto el concurso, por considerar que ninguno de los proyectos 
presentados garantiza la gestión adecuada de los residuos en los términos establecidos por 
esta ley o por los planes que desarrolla.

Artículo 29.  Medidas e instrumentos económicos.
1. Las administraciones autonómica y locales de la Comunitat Valenciana, en el ámbito 

de sus competencias, establecerán medidas económicas, financieras y fiscales para 
fomentar la prevención de la generación de residuos, la reutilización y reparación, implantar 
la recogida separada, mejorar la gestión de los residuos, impulsar y fortalecer los mercados 
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de productos procedentes de la preparación para la reutilización y el reciclaje, así como para 
que el sector de los residuos contribuya a la mitigación de las emisiones de gases de efecto 
invernadero.

2. Las administraciones autonómica y locales de la Comunitat Valenciana, en el ámbito 
de sus competencias, incluirán, en el marco de contratación de las compras públicas, el uso 
de productos de alta durabilidad, reutilizables, reparables o de materiales fácilmente 
reciclables, así como de productos fabricados con materiales procedentes de residuos, o 
subproductos, cuya calidad cumpla con las especificaciones técnicas requeridas. En este 
sentido, se fomentará la compra de productos con la etiqueta ecológica de la Unión Europea 
según el Reglamento (CE) n.º 66/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de 
noviembre de 2009, relativo la etiqueta ecológica de la Unión Europea. Este apartado se 
entiende sin perjuicio de lo que se dispone en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.

3. En el objeto de los contratos de recogida y tratamiento de residuos que celebren las 
entidades pertenecientes al sector público se debe incluir la ejecución por el contratista de 
medidas de formación y sensibilización dirigidas a la población a la que se presta el servicio, 
en relación con la prevención de residuos y su peligrosidad, la reutilización, la recogida 
separada, la preparación para la reutilización y el reciclaje, y las consecuencias de la gestión 
indebida de los residuos y del abandono de basura dispersa.

4. Respecto a los residuos susceptibles de ser reciclados, las administraciones 
autonómica y locales de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus competencias, podrán 
articular con carácter temporal mecanismos que prioricen su reciclaje dentro de la Unión 
Europea, cuando esté justificado por razones medioambientales.

5. La conselleria competente en materia de residuos promoverá mecanismos para 
incentivar el aprovechamiento de los materiales procedentes de las instalaciones de 
tratamiento de residuos y, especialmente, los procedentes de los residuos de construcción y 
demolición (RCD), mediante la reutilización, reciclaje, fin de la condición de residuo y 
subproducto.

6. Los consorcios de residuos y las entidades locales competentes de valorización y 
eliminación de residuos domésticos y municipales realizarán todos los trámites pertinentes 
para aprovechar las ayudas y subvenciones provenientes de la Generalitat Valenciana y 
otras administraciones públicas para reducir las cantidades de rechazo a vertedero y mejorar 
la gestión global de los residuos municipales. A tales efectos, podrán modificar a la baja los 
contratos de que dispongan, de acuerdo con la normativa básica estatal de contratos de las 
administraciones públicas; incluir nueva maquinaria de su parte a los servicios públicos, o 
reducir las tasas de tratamiento o cánones de valorización y eliminación como consecuencia 
de la internalización de las subvenciones o ayudas recibidas, respetando en todo caso las 
reglas generales de equilibrio financiero y económico de la contratación pública. En este 
sentido, será indiferente que los contratos de gestión sean nuevos o estén ya en 
funcionamiento. En todo caso, en la Comunitat Valenciana debe realizarse una gestión de 
los residuos municipales basada en la mejora continua.

Artículo 30.  Medidas de educación ambiental.
1. Las administraciones, en el marco de sus competencias, tendrán que llevar a cabo las 

acciones siguientes para lograr los objetivos establecidos en esta ley:
a) Informar de las consecuencias negativas para el medio ambiente y los recursos 

naturales derivadas del uso incorrecto de productos que generan residuos peligrosos y del 
aumento de la producción de residuos, e informar de los beneficios derivados de un 
consumo responsable.

b) Mejorar la información a disposición de la ciudadanía sobre prevención en la 
generación de residuos, su separación correcta en origen, así como de las posibilidades de 
reutilización y de reciclaje.

c) Promover la participación activa de la ciudadanía, las empresas, las personas 
trabajadoras y las entidades sin ánimo de lucro en las acciones de reducción de la 
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producción de residuos y su peligrosidad, en las acciones de reutilización y en la 
implementación de la recogida selectiva.

d) Promover acciones de sensibilización para evitar el abandono de residuos y evitar la 
degradación de espacios naturales continentales (terrestres y acuáticos) y de ecosistemas 
marinos, así como urbanos o agrarios, para garantizar la conservación de los suelos, agua y 
biodiversidad y promover la regeneración.

e) Promover acciones de sensibilización y formación para fomentar medidas para la 
prevención y la preparación para la reutilización de los residuos.

f) Promover actuaciones para la recogida del material de interés histórico o cultural, 
como libros o archivos, incluyendo acciones de concienciación ciudadana, para evitar que se 
puedan acabar gestionando como residuos.

g) En los contratos de recogida y/o tratamiento de residuos motivo de licitación pública, 
destinar al menos un 1 % del importe de licitación (sin IVA) a medidas de educación 
ambiental, formación y sensibilización en relación con las letras a a f de este apartado, que 
tendrá que ejecutar el adjudicatario.

h) Promover cursos de formación y especialización en prevención de los residuos y 
gestión de los residuos de acuerdo con la jerarquía de residuos y los criterios de economía 
circular, tanto para el personal de la administración, especialmente para el personal 
funcionario que tenga que actuar en el ámbito de la vigilancia y la inspección, como para el 
de las empresas productoras y los gestores profesionales de residuos.

2. Los planes locales de residuos municipales y los proyectos de gestión de desarrollo de 
los planes zonales de residuos municipales tendrán que incorporar programas de actuación 
de educación ambiental en materia de prevención de los residuos, recogida separada y 
gestión de los residuos de acuerdo con la jerarquía de residuos y los criterios de economía 
circular, y contar con el personal necesario para su ejecución, de acuerdo con los requisitos 
establecidos en el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana.

Estos programas de actuación de educación ambiental tendrán que tener la ciudadanía 
como principal destinatario de sus líneas de trabajo con el objetivo de mejorar las actitudes, 
los hábitos y las acciones individuales de reducción de residuos, incluyendo los alimentarios, 
y mejora de la reutilización, recogida separada, preparación para la reutilización y reciclaje 
de calidad. Estos programas locales de educación ambiental tendrán que integrar un 
componente de educación para la sostenibilidad que garantice la concienciación sobre la 
importancia de conseguir los objetivos siguientes:

a) La erradicación del hambre en el mundo.
b) La reducción del desperdicio de alimentos.
c) La gestión eficiente de los recursos naturales.
d) La prevención de la producción de residuos biodegradables.
e) La reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero.
f) La conservación y protección de la biodiversidad.
Los planes locales y los proyectos de gestión aprobados con anterioridad a la entrada en 

vigor de esta ley que no incluyan estos programas de actuación de educación ambiental 
tendrán que adaptarse a estas prescripciones en el periodo máximo de quince meses desde 
la entrada en vigor de esta ley.

3. A partir de la entrada en vigor de esta ley, la conselleria competente en materia de 
residuos tendrá que destinar anualmente una línea presupuestaria de ayuda específica para 
promover las actuaciones de educación ambiental a la que se refiere el apartado 2 anterior.

4. Las diputaciones provinciales, en el ámbito de sus competencias, tendrán que 
colaborar económicamente con los municipios y las mancomunidades para el desarrollo de 
las actuaciones de educación ambiental local, de acuerdo con el que ha establecido en la 
Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la administración 
local, o la norma que la sustituya.

5. A partir del 1 de enero de 2024, los ayuntamientos, las mancomunidades, los 
consorcios o las entidades locales encargadas de la valorización y eliminación de residuos 
tendrán que disponer, individualmente o agrupadamente, del plan local de residuos y del 
proyecto de gestión de residuos del área de gestión, según corresponda, que incluya el 
programa de actuación de educación ambiental al que se refiere el apartado 2 anterior, para 
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poder acceder a las líneas de ayuda que promueva la Generalitat Valenciana en materia de 
prevención de residuos, reutilización y gestión de residuos.

TÍTULO IV
Prevención de residuos

Artículo 31.  Objetivos de la prevención de residuos.
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular, esta ley establece como 
objetivo mínimo a conseguir en la Comunitat Valenciana en términos de reducción en peso 
de los residuos generados, con arreglo al siguiente calendario:

a) El 2025, un 13% respecto a los generados en 2010.
b) El 2030, un 15% respecto a los generados en 2010.
2. El Programa de prevención de residuos de la Comunitat Valenciana, incluido en el 

Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana:
a) Puede establecer objetivos de prevención de residuos más exigentes que los 

establecidos en el apartado 1 de este artículo.
b) Puede incluir objetivos específicos de prevención y/o reutilización para determinados 

productos, en especial para los aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y acumuladores, 
textiles y muebles, envases y materiales y productos de construcción, de acuerdo con las 
particularidades y las necesidades de la Comunitat Valenciana, y en todo caso, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 17.2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

3. Los objetivos generales y específicos de prevención de residuos o reutilización de 
productos establecidos en esta ley y en el Programa de prevención de residuos de la 
Comunitat Valenciana serán vinculantes para todos los agentes públicos y privados, así 
como para los instrumentos de planificación de prevención y gestión de residuos de ámbito 
territorial inferior al ámbito autonómico.

Artículo 32.  Medidas de prevención.
1. A todos los efectos, las autoridades autonómicas y locales competentes tendrán que 

adoptar medidas en el ámbito de sus respectivas competencias cuyas finalidades, al menos, 
sean las siguientes:

a) Promover y apoyar a los modelos de producción y de consumo sostenibles y 
circulares.

b) Fomentar el diseño, la fabricación y el uso de productos que sean eficientes en el uso 
de recursos, duraderos y fiables (también en términos de vida útil y ausencia de 
obsolescencia prematura), reparables, reutilizables y actualizables.

c) Identificar los productos que contengan materias primas fundamentales definidas por 
la Comisión Europea, a fin de prevenir que estas se conviertan en residuos mediante la 
aplicación otras medidas contempladas en este apartado.

d) Fomentar la reutilización de los productos y componentes de productos, entre otros, 
mediante donación, y la implantación de sistemas que promuevan actividades de reparación, 
reutilización y actualización, en particular para los aparatos eléctricos y electrónicos, pilas y 
acumuladores, textiles y muebles, envases y materiales y productos de construcción.

e) Fomentar, cuando sea necesario y sin perjuicio de los derechos de propiedad 
intelectual e industrial, la disponibilidad de piezas de repuesto y herramientas necesarias, 
manuales de instrucciones, información técnica u otros instrumentos, equipos o programas 
informáticos que permiten reparar, reutilizar y actualizar productos sin poner en peligro su 
calidad y seguridad, habiendo de tenerse en cuenta las obligaciones establecidas en el 
ámbito de la Unión Europea o estatal sobre piezas de repuesto disponibles para 
determinados productos.
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f) Reducir la generación de residuos en la producción industrial, en la fabricación, en la 
extracción de minerales y en la construcción y demolición, tomando en consideración las 
mejores técnicas disponibles y las buenas prácticas ambientales.

g) Reducir la generación de residuos alimentarios en la producción primaria, en la 
transformación y la fabricación, en la venta minorista y otros tipos de distribución de 
alimentos, en restaurantes y servicios de comidas, así como en los hogares, de forma que se 
consiga una reducción del 50 % de los residuos alimentarios per cápita en el ámbito de la 
venta minorista y de los consumidores y una reducción del 20 % de las pérdidas de 
alimentos a lo largo de las cadenas de producción y suministro para 2030, respecto a 2020, 
como contribución a los objetivos de desarrollo sostenible de Naciones Unidas.

h) Fomentar la donación de alimentos y otros tipos de redistribución para consumo 
humano, priorizándolo frente a la alimentación animal y a la transformación en productos no 
alimenticios.

i) Fomentar la reducción del contenido de sustancias peligrosas en materiales y 
productos de acuerdo con los requisitos legales armonizados relativos a estos materiales y 
productos establecidos a escala de la Unión Europea, evitando, especialmente, la presencia 
de sustancias incluidas en el anexo XIV del Reglamento Reach o sustancias restringidas 
recogidas en su anexo XVII, y de los alteradores endocrinos. En particular, y de conformidad 
con lo previsto en estas normas, está prohibida la utilización de ftalatos y bisfenol A en 
envases.

j) Reducir la generación de residuos, particularmente de los residuos que no son aptos 
para su preparación para reutilización o para su reciclaje.

k) Identificar los productos que constituyen las principales fuentes de basura dispersa, 
especialmente en el entorno natural, agrario, periurbano y marino, mediante las 
metodologías acordadas existentes en España, y adoptar las medidas adecuadas para 
prevenir y reducir la basura dispersa procedente de estos productos. Cuando estas medidas 
impliquen restricciones de mercado, tendrán que proponerse al ministerio competente en 
materia de residuos para su adopción de acuerdo con lo establecido en el artículo 18.1.k de 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

l) Frenar la generación de basura dispersa en el medio marino como contribución al 
objetivo de desarrollo sostenible de Naciones Unidas consistente en prevenir y reducir 
considerablemente la contaminación marina de todo tipo. A tal efecto, a partir de la entrada 
en vigor de esta norma, los ayuntamientos pueden regular las limitaciones de liberar globos 
de manera intencionada y de fumar en las playas, que se pueden sancionar en las 
ordenanzas municipales con arreglo al régimen de infracciones y sanciones de esta ley.

m) Desarrollar y apoyar campañas informativas de sensibilización y programas de 
educación ambiental sobre la prevención de residuos y el abandono de basura dispersa.

n) Promover y facilitar la reincorporación en las cadenas de valor de subproductos o de 
materias, sustancias u objetos para los que se ha declarado el fin de la condición de residuo.

o) Fomentar la reducción de la generación de residuos en el ámbito del comercio 
mediante la venta de productos a granel, la venta y el uso de envases o dispositivos 
reutilizables, entre otros.

p) Fomentar actuaciones como la implantación de medidas de compra pública sostenible 
en materia de los recursos que contienen los residuos, acciones de divulgación y promoción 
de un nuevo modelo de producción y consumo basado en la transición ecológica bajo 
criterios de economía circular, la creación de mercados de materias primas secundarias y la 
generación de iniciativas de simbiosis industrial, entre otros.

q) Promover en la actividad agrícola el uso de polímeros biodegradables, tanto en 
acolchados, según la norma UNE-EN 17033:2018, como en otras aplicaciones difíciles de 
gestionar al final del cultivo, como los clips e hilos usados en invernaderos, según la norma 
UNE-EN 13432, y la sustitución de los plásticos agrícolas convencionales como medida de 
prevención de generación de residuos.

r) Las medidas necesarias en el ámbito de las competencias de las autoridades 
autonómicas y locales de la Comunitat Valenciana para contribuir al cumplimiento de los 
objetivos y prescripciones establecidas en el título V de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, relativo a la reducción del 
impacto de determinados productos de plástico sobre el medio ambiente.
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Las medidas previstas en este apartado pueden ser establecidas y desarrolladas 
reglamentariamente por las administraciones locales y autonómicas, en el marco de sus 
competencias.

2. Queda prohibida la destrucción o la eliminación mediante depósito en vertedero de 
excedentes no vendidos de productos no perecederos como por ejemplo textiles, juguetes o 
aparatos eléctricos, entre otros, salvo que estos productos tengan que destruirse conforme a 
otra normativa o por protección del consumidor y seguridad. Estos excedentes se tendrán 
que destinar, en primer lugar, a canales de reutilización, incluyendo su donación, y cuando 
esto no sea posible, en la preparación para la reutilización o a las siguientes opciones de la 
jerarquía de residuos, respetando el orden establecido en el artículo 6.1.b.

3. A fin de reducir el consumo de envases desechables y garantizar el derecho humano 
de acceso al agua potable:

a) Las administraciones públicas autonómicas y locales de la Comunitat Valenciana y el 
sector público instrumental, con independencia de su modalidad de gestión, en el marco de 
sus respectivas competencias, tendrán que:

I. Fomentar el consumo de agua potable y gratuita en sus dependencias y los espacios 
públicos, mediante el uso de fuentes, preferentemente de aquellas conectadas en la red de 
suministro de agua potable del mismo edificio, en condiciones que garanticen la higiene y la 
seguridad alimentaria, o el uso de envases reutilizables, entre otros, sin perjuicio que en los 
centros sanitarios se permita la comercialización en envases desechables.

II. Promover el suministro de envases o vasos reutilizables o bien garantizar que los 
vasos desechables suministrados sean de papel reciclable y que hay depósito de recogida 
selectiva de estos vasos una vez utilizados para garantizar una correcta gestión de estos 
residuos.

III. Promover la instalación y el mantenimiento correcto de fuentes públicas y gratuitas de 
agua potable en los espacios públicos abiertos, en condiciones que garanticen las 
condiciones higiénicas y de seguridad alimentaria.

IV. Desarrollar campañas periódicas informativas y de promoción de consumo del agua 
potable del grifo, procedente de la red municipal de abastecimiento de agua potable. 
Mediante estas campañas, se tendrá que suministrar a la ciudadanía información actualizada 
y periódica sobre la calidad y las garantías sanitarias, la seguridad alimentaria y las 
propiedades organolépticas del agua potable suministrada a través de las redes municipales 
de abastecimiento, así como el coste por litro del agua del grifo y su contribución para 
garantizar el derecho humano al agua potable, a los objetivos de prevención de residuos y 
de basura dispersa así como a los objetivos de lucha contra el cambio climático y los 
objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030.

V. Garantizar que se implanten alternativas a la venta y la distribución de bebidas 
envasadas y de vasos desechables y, en todo caso, garantizar el acceso a agua potable no 
envasada o bien envasada en envases reutilizables o con una recogida selectiva específica, 
en todos los acontecimientos y actos públicos, incluidos los deportivos, que tengan apoyo de 
las administraciones públicas valencianas, autonómica o local, sea en concepto de 
patrocinio, organización o cualquier otra fórmula. Así mismo, garantizar mediante las 
ordenanzas municipales que se implante un sistema de afianzamiento o de cualquier otro 
tipo para la recogida separada de envases y vasos para evitar el abandono a la vía pública o 
en espacios públicos o privados y la gestión incorrecta, de acuerdo con la normativa básica 
estatal.

b) En los establecimientos del sector de la hostelería y restauración se tendrá que 
ofrecer siempre a las personas consumidoras, clientas o usuarias de sus servicios, la 
posibilidad de consumo de agua potable no envasada de manera gratuita y complementaria 
a la oferta del mismo establecimiento.

4. Con el fin de promover la prevención de envases desechables, a partir del 1 de enero 
de 2023, los comercios minoristas de alimentación que vendan a granel alimentos y/o 
bebidas cuya superficie sea igual o superior a 400 metros cuadrados tendrán que destinar al 
menos el 20 % de su área de ventas a la oferta de productos presentados sin embalaje 
primario, incluida la venta a granel o mediante envases reutilizables.
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Todos los establecimientos de alimentación que vendan a granel alimentos y/o bebidas 
tendrán que aceptar el uso de recipientes reutilizables (bolsas, fiambreras, botellas, entre 
otros) adecuados para la naturaleza del producto y debidamente higienizados, siendo las 
personas consumidoras las responsables de su acondicionamiento. Tales recipientes podrán 
ser rechazados por el comerciante para el servicio si están manifiestamente sucios o no son 
adecuados. A tal fin, el punto de venta tendrá que informar a las personas consumidoras 
finales sobre las condiciones de limpieza e idoneidad de los recipientes reutilizables.

En los establecimientos del sector de la hostelería y restauración, las personas 
consumidoras, clientas o usuarias de sus servicios tendrán que tener a su disposición la 
posibilidad de llevarse, bajo su responsabilidad, los restos de alimentos no consumidos en 
envases que cumplan lo establecido en el artículo 35.4 de esta ley. Quedan excluidos de 
esta obligación los establecimientos que ofrecen alimentos servidos que no hayan sido 
contratados directamente por las personas consumidoras.

5. Para dar cumplimiento a las obligaciones de información en materia de prevención de 
residuos, la conselleria competente en materia de residuos podrá establecer los 
procedimientos de obtención de la información que considere necesarios, en especial en 
materia de residuo alimentario y reutilización, sin perjuicio de la normativa estatal en esta 
materia.

6. Cuando el centro productor de residuos peligrosos esté ubicado en la Comunitat 
Valenciana, el plan de minimización de residuos peligrosos al cual se refiere el artículo 18.7 
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular tendrá que estar a disposición de las autoridades competentes y la Agencia 
Valenciana de Residuos y Economía Circular, y los productores tendrán que informar de los 
resultados cada cuatro años a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.

7. Los productores de residuos no peligrosos podrán elaborar planes de prevención que 
tengan en cuenta las medidas recogidas en el apartado 1, sin perjuicio que estos programas 
sean obligatorios en conformidad con la normativa de desarrollo para determinados flujos de 
residuos.

8. En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Consell 
tendrá que impulsar, en colaboración con los consorcios de residuos y entes locales 
competentes de la Comunitat Valenciana en materia de valorización de residuos domésticos, 
tejido empresarial y universidad y centros de investigación, la investigación, desarrollo e 
innovación sobre el residuo cero, con objetivos de análisis, visibilización, difusión y reducción 
en continuo de las fracciones resto de los varios procesos de clasificación y reciclaje de 
residuos domésticos y municipales en la Comunitat Valenciana.

Estas actividades pueden financiarse, total o parcialmente, con cargo al Fondo Ambiental 
de Residuos y Economía Circular, sin perjuicio de su financiación mediante los presupuestos 
generales de la Generalitat o la obtención de fondos específicos de carácter público o 
privado.

Los resultados de estas actividades de investigación, desarrollo e innovación tendrán 
que incorporarse progresivamente en el funcionamiento de las instalaciones y procesos de 
gestión de residuos de la Comunitat Valenciana y se tendrán que tener en consideración en 
la elaboración de los instrumentos de planificación en materia de residuos así como en los 
procesos de contratación pública.

9. Con el fin de prevenir la generación de residuos de envases industriales y comerciales 
y promover la implantación de los envases reutilizables en la actividad económica, los 
propietarios y proveedores de servicios de envases reutilizables industriales y comerciales, 
sean primarios, secundarios o terciarios, son a efectos de esta ley los operadores de la 
preparación para la reutilización y pueden constituirse a tal efecto como sistemas de gestión 
de envases reutilizables. Una vez constituidos, están obligados a comunicar a la Agencia 
Valenciana de Residuos y Economía Circular la cantidad de envases reutilizables puestos en 
el mercado cada año y el número de retornos para la preparación para su reutilización.

Los envases industriales y comerciales, primarios secundarios o terciarios, gestionados 
por un sistema de gestión de envases reutilizables, una vez usados, tendrán que devolverse 
por el poseedor al operador responsable con el fin de prepararlos para su reutilización. Los 
sistemas de gestión de envases industriales y comerciales reutilizables se tendrán que 
organizar de acuerdo con el que establece el anexo 3 de esta ley.
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La Generalitat Valenciana en el ejercicio de sus competencias y potestades velará por la 
defensa de la propiedad intelectual e industrial de los envases reutilizables industriales y 
comerciales primarios, secundarios o terciarios, puestos al mercado por los operadores de 
sistemas de gestión de envases reutilizables, así como el reconocimiento de la propiedad de 
aquellos en el mercado para garantizar su recuperación, preparación para la reutilización y 
gestión como residuo, una vez agotado su ciclo de vida.

Artículo 33.  Reducción de los residuos alimentarios.
1. El Programa de prevención de residuos de la Comunitat Valenciana tendrá que 

contener un apartado específico sobre reducción de los residuos alimentarios, en el cual se 
tendrán que especificar las actuaciones a llevar a cabo por parte de la administración 
autonómica en esta materia, de acuerdo con las orientaciones, actuaciones y líneas de 
trabajo establecidas en el Programa estatal de prevención de residuos, con el fin de cumplir 
los objetivos establecidos en las letras g y h del apartado 1 del artículo 32 de esta ley.

2. El Consell tendrá que llevar a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito 
de sus competencias dirigidas a la prevención y la reducción de las pérdidas y del despilfarro 
alimentarios en la producción primaria, la transformación y la fabricación, la distribución 
mayorista y minorista de alimentos, los servicios de hostelería y restauración y los hogares. 
En este sentido, al menos, tendrá que:

a) Realizar un diagnóstico sobre las pérdidas y el despilfarro alimentarios en la 
Comunitat Valenciana y elaborar una estrategia valenciana de prevención y reducción del 
despilfarro y de las pérdidas alimentarios con el horizonte 2030.

b) Desarrollar una regulación, mediante los instrumentos jurídicos adecuados, dirigida a 
la disminución del despilfarro y de la pérdida alimentarios que, como mínimo:

I. Evite la eliminación como residuos de los alimentos en buen estado a los 
establecimientos mayoristas y minoristas que comercializan alimentos.

II. Informe y conciencie a las personas consumidoras respecto al impacto ambiental, 
social y económico del despilfarro y de la pérdida de alimentos, tanto a escala de unidad 
familiar y local como del conjunto de la sociedad, el territorio y el medio ambiente.

III. Establezca las condiciones de seguridad alimentaria y sanitaria para posibilitar la 
entrega segura a comedores sociales y particulares que lo necesiten, de comer cocinado 
excedente de comedores colectivos públicos o privados y de establecimientos de 
alimentación, hostelería y restauración.

IV. Contemple el espigueo como actividad complementaria y sin ánimo de lucro para la 
prevención de las pérdidas alimentarias.

3. De acuerdo con el artículo 19.2 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, las empresas de la producción primaria, las 
industrias alimentarias, y las empresas de distribución y de restauración colectiva tendrán 
que priorizar por este orden:

a) La donación de alimentos y otros tipos de redistribución para consumo humano, o la 
transformación de los productos que no se han vendido, pero que continúan siendo aptos 
para el consumo.

b) La alimentación animal y la fabricación de piensos.
c) Su uso como subproductos en otra industria.
d) En última instancia, ya como residuos, al reciclaje y, en particular, a la obtención de 

compost y digerido de máxima calidad (de conformidad con el artículo 14, apartado 2 del 
Real decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las normas para la 
nutrición sostenible de suelos agrarios y el anexo VIII a que se remite) para su uso en los 
suelos con el objetivo de producir un beneficio a estos y, cuando no sea posible lo anterior, a 
la obtención de combustibles.

4. Las entidades que cumplan los requisitos establecidos en la Ley orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del derecho de asociación, y los indicados en los artículos 2 y 3 de 
la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las entidades sin fines lucrativos y 
de los incentivos fiscales al mecenazgo, para ser reconocidas como entidades sin fines 
lucrativos, y que tengan en sus estatutos como fines y actividades sociales, los asistenciales 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 120  Ley de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular 

– 2822 –



o benéficos, tendrán que tener la consideración, a efectos fiscales, de consumidores finales, 
tal como estos se definen en la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y 
nutrición, respecto a los donantes de alimentos, pero tendrán que mantener las obligaciones 
como operadores alimentarios respecto a sus beneficiarios, en los términos que establece 
dicha ley.

5. Las entidades locales pueden establecer también medidas para favorecer la reducción 
de los residuos alimentarios, si procede, en colaboración con los establecimientos de 
restauración y distribución de alimentos, y teniendo en cuenta lo establecido en los 
programas estatal y autonómico.

6. En cuanto a la reducción del residuo alimentario en las empresas de distribución 
alimentaria y de restauración, las entidades locales pueden establecer en las 
correspondientes ordenanzas sobre la financiación de los servicios de recogida de residuos, 
bonificaciones en las tasas o, si es procedente, en las prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributario que graban la prestación de estos servicios de recogida, en los términos 
previstos en la disposición final primera de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

7. Obligaciones de la administración pública:
a) La administración pública y el resto de entidades del sector público tienen las 

obligaciones siguientes:
I) Incorporar, en los contratos públicos y los convenios de gestión de servicios 

relacionados con la gestión de alimentos, cláusulas para prevenir las pérdidas y el 
despilfarro y las pérdidas alimentarias.

II) Facilitar la creación de espacios y de sistemas para la distribución de los excedentes 
alimentarios.

III) Dotar de incentivos económicos los proyectos que incluyan la reducción del 
despilfarro y de la pérdida alimentarios y que generan el empleo de colectivos 
desfavorecidos.

IV) Elaborar un directorio de referencia con la información de las pérdidas y el despilfarro 
alimentarios de las empresas y entidades, desglosada por territorios, que facilite a los 
agentes de la cadena alimentaria el destino de los alimentos a diferentes usos de acuerdo 
con la jerarquía de prioridades establecida por la administración.

V) Velar para que la publicidad institucional, especialmente la que va dirigida a los 
menores, fomente el consumo responsable de alimentos.

VI) Elaborar el Plan estratégico de prevención de las pérdidas y el despilfarro 
alimentarios, que se tendrá que desarrollar por reglamento.

VII) Facilitar guías para la elaboración de los planes propios o colectivos de prevención 
de las pérdidas y el despilfarro alimentarios.

VIII) Incluir en los programas de alimentación en las escuelas medidas educativas para 
prevenir las pérdidas y el despilfarro alimentarios.

IX) Habilitar al departamento de la administración autonómica con competencias 
respecto a la reducción del despilfarro de alimentos a la creación de un sello de buenas 
prácticas al aprovechamiento alimentario.

8. Derechos de las personas consumidoras:
a) Recibir información por parte de la administración pública y de las empresas 

alimentarias sobre programas de prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios.
b) Obtener información veraz y suficiente sobre el estado de los alimentos que reciben 

como donación.
c) Llevarse de los establecimientos de restauración los alimentos que no hayan 

consumido.
d) Quedan excluidos de la facultad establecida por la letra c del apartado 1 los alimentos 

servidos procedentes de los servicios que no hayan sido contratados directamente por el 
consumidor.

9. La administración pública tendrá que llevar a cabo las acciones siguientes:
a) Sensibilizar, formar y capacitar a todos los agentes de la cadena alimentaria sobre la 

necesidad de prevenir las pérdidas y el despilfarro alimentarios, recuperar el valor de los 
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alimentos y promover el aprovechamiento, y especialmente sobre la diferencia entre la fecha 
de consumo preferente y la fecha de caducidad.

b) Incluir, dentro de los planes educativos, elementos de concienciación, información y 
educación sobre las pérdidas y el despilfarro alimentarios.

c) Promover la investigación y la innovación para explorar nuevas vías de prevención de 
las pérdidas y el despilfarro alimentarios y de aprovechamiento de los alimentos, 
incentivando la tarea de las universidades y de los institutos de investigación tecnológica 
alimentaria.

d) Promocionar instrumentos económicos y financieros e incorporar la prevención de las 
pérdidas y el despilfarro alimentarios y el aprovechamiento de los alimentos como criterios 
para valorar en las acciones de fomento de las actividades empresariales, en el marco del 
desarrollo de la economía circular y la bioeconomía y la mitigación del cambio climático.

e) Incorporar la prevención de las pérdidas y el despilfarro alimentarios entre los 
requisitos de los distintivos de calidad ambiental, los sistemas de gestión ambiental y otros 
instrumentos equivalentes.

f) Incentivar la adopción de acuerdos o convenios de colaboración entre los agentes de 
la cadena alimentaria y las entidades de iniciativa social.

g) Impulsar proyectos cívicos, comunitarios, de participación ciudadana y de voluntariado 
que tengan la finalidad de sensibilizar y promocionar las prácticas para prevenir las pérdidas 
y el despilfarro alimentarios, preferentemente los proyectos de inserción sociolaboral o de 
atención de colectivos vulnerables.

Artículo 34.  Contratación pública sostenible para la reducción de residuos y la economía 
circular.

1. En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Consejo tendrá 
que aprobar un plan de contratación pública sostenible con los objetivos de prevenir los 
residuos e impulsar la economía circular. En este plan se tendrán que establecer los criterios 
a aplicar en el ámbito de la contratación y compra públicas de la administración pública 
valenciana y de su sector público instrumental. Al menos se tendrán que desarrollar los 
criterios para la contratación y compra públicas respecto a los aspectos siguientes:

a) En los comedores colectivos dependientes de la administración pública valenciana y 
su sector público instrumental, o bien sostenidos con fondos públicos autonómicos, 
reducción de los residuos alimentarios, fomento de la adquisición de alimentos bajo criterios 
de dieta mediterránea, producción de proximidad y de temporada, gestión ambiental 
sostenible de la producción de alimentos y contribución a la biodiversidad agraria y marina.

b) Priorización de la adquisición de productos y materiales reutilizables, reutilizados, 
reparados, biodegradables, reciclables y reciclados.

c) En los pliegos de condiciones técnicas de contratación pública de proyectos y 
ejecución de obras, inclusión de criterios de diseño bioclimático, autoconsumo a partir de 
energías renovables, suministro de energía procedente de fuentes de energía renovable, 
soluciones basadas en la naturaleza y objetivos cuantitativos respecto a la utilización de 
materiales reutilizables, biodegradables, reciclables y reciclados, de elevada durabilidad, de 
proximidad o de bajo impacto ambiental conforme el análisis de ciclo de vida, de acuerdo 
con el tipo de obra de que se trate.

d) Priorización de la adquisición y el uso de productos de diseño ecológico, ajustados a 
los criterios de la Resolución del Parlamento Europeo, de 31 de mayo de 2018, sobre la 
aplicación de la Directiva 2009/125/CE, sobre diseño ecológico.

e) Priorización de la adquisición y uso de productos con etiqueta ecológica europea (EU 
Ecolabel), de acuerdo con el Reglamento (CE) número 66/2010 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la Unión 
Europea, y el Real decreto 234/2013, de 5 de abril, por el que se establecen normas para la 
aplicación del Reglamento (CE) número 66/2010, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de noviembre de 2009, relativo a la etiqueta ecológica de la Unión Europea.

f) Priorización de la adquisición de productos y servicios registrados en sistemas con 
declaraciones ambientales de producto (environmental product declarations, EPD), conforme 
a la norma internacional ISO 14025, basada en el análisis de ciclo de vida.
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Artículo 35.  Film no envase y embalajes no reutilizables y difícilmente o no reciclables.
1. Queda prohibido en la Comunitat Valenciana el etiquetado de bolsas de plástico y film 

que legalmente no estén considerados como envases por la normativa básica estatal, así 
como de embalajes legalmente considerados envases pero que no sean reciclables por las 
tecnologías disponibles, que contengan la expresión «envases», «envase» o similar, en tanto 
estos materiales no estén adheridos a los sistemas de responsabilidad ampliada del 
productor o los sistemas integrados de gestión.

2. En relación a la comercialización de paquetes de latas de bebidas o botellas de 
bebidas mediante envases secundarios, se estará a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular y su 
real decreto de desarrollo. A este respecto, y en aplicación de lo previsto en el artículo 8.2 de 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, la Generalitat Valenciana podrá aplicar sistemas de incentivo 
fiscal autonómicos a los fabricantes y productores implantados en la Comunitat Valenciana, 
según las siguientes especificaciones:

Para los envases secundarios de plástico film que contengan al menos un 50 % de 
plástico reciclado y no fragmentable, según la norma UNE-EN 15343:2008, a partir del 1 de 
enero de 2024, debiendo ser del 70 % a partir del 1 de enero de 2025.

Para los envases secundarios de plástico film que contengan al menos un 50 % de 
plástico de origen biológico, certificado mediante la norma UNE-CEN/TS 16137:2012, a partir 
del 1 de enero de 2024, debiendo ser del 70 % a partir del 1 de enero de 2025.

Para los envases secundarios de plástico film que contengan al menos un 50 % de 
materias primas renovables, bioplásticos o materiales provenientes del reciclaje químico de 
plásticos, certificado mediante un esquema de certificación basado en la trazabilidad y el 
balance de masas como la certificación ISCC Plus u otras relacionadas, a partir del 1 de 
enero de 2024, debiendo ser del 70 % a partir del 1 de enero de 2025.

3. En relación a la comercialización de envases mediante anillas de plástico, y al objeto 
de avanzar en lo previsto en el artículo 55.4 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, se fomentará su 
eliminación o sustitución gradual por otros tipos de elementos:

Antes del 31 de diciembre de 2024, eliminar o sustituir el 50 % de las anillas de plástico 
que se pongan en el mercado en la Comunitat Valenciana.

Antes del 31 de diciembre de 2025, eliminar o sustituir el 70 % de las anillas de plástico 
que se pongan en el mercado en la Comunitat Valenciana.

Antes del 31 de diciembre de 2026, eliminar o sustituir el 90 % de las anillas de plástico 
que se pongan en el mercado en la Comunitat Valenciana.

4. Asimismo, se fomentará la eliminación gradual del embalaje de comidas cocinadas 
mediante envases:

a) que no sean reutilizables,
b) que no sean compostables según la norma UNE EN 13.432: 2000.
c) que no sean de aluminio, cartón, madera o de cualquier otro material fácilmente 

reciclable, tanto en el envase del alimento como en el film de recubrimiento, en caso de 
tenerlo.

En caso de tratarse de recipientes desechables, deberán estar adheridos a un sistema 
de responsabilidad ampliada del productor o un sistema integrado de gestión de acuerdo con 
la normativa básica estatal.

La conselleria competente en materia de residuos, en uso del mejor conocimiento 
disponible, establecerá y publicará periódicamente una relación de materiales considerados 
fácilmente reciclables, que se actualizará teniendo en cuenta la evolución del mercado y de 
las técnicas disponibles de separación, clasificación y reciclaje de materiales.

5. En los establecimientos de hostelería, restauración y cáterin, se procurará evitar el uso 
de productos alimentarios en envases monodosis que no sean como mínimo reciclables, a 
excepción de aquellas restricciones establecidas por el Real decreto 895/2013. En aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 56.a de la Ley 7/2022, de 8 de abril, no se proporcionarán 
utensilios desechables para el consumo de alimentos y bebidas en el mismo local, a 
excepción de los consumibles de celulosa.
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Artículo 36.  Fomento de la durabilidad de los productos.
1. Para fomentar la durabilidad de los productos, las administraciones autonómica y 

local, en el ámbito de sus competencias, tendrán que fomentar el ecodiseño, la fabricación y 
el uso de productos que sean eficientes en el uso de recursos, duraderos y fiables (también 
en términos de vida útil y ausencia de obsolescencia prematura), reparables, reutilizables y 
actualizables.

2. Las administraciones públicas autonómicas y locales de la Comunitat Valenciana 
tendrán que fomentar, en el ámbito de sus competencias, la creación y el desarrollo de un 
tejido comercial de venta de productos de segunda mano, reutilizados o reparados, de un 
tejido empresarial de reparación y reutilización de productos, así como de un tejido 
empresarial de producción de envases de bebidas reutilizables.

A tales efectos, en un plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el 
Consell tendrá que poner en marcha medidas de incentivo y apoyo económico que pueden 
financiarse con cargo al Fondo Ambiental de Residuos y Economía Circular.

3. El Consell tendrá que poner en marcha líneas de ayuda y promoción de proyectos de 
investigación, desarrollo e innovación (I+D+I) e iniciativas de interés social en relación con:

a) el ecodiseño.
b) la obtención y utilización de materiales no tóxicos en la producción de bienes y 

servicios.
c) la obtención y utilización de materias primas. renovables y de materiales recuperados 

y reciclados.
d) la reutilización de productos.
e) la reparación de productos.
f) la simbiosis industrial.
g) las operaciones de gestión de residuos que minimizan su impacto ambiental y 

climático.
h) la aplicación de los criterios de economía circular a las cadenas de valor de bienes y 

servicios.
i) la formación y la educación ambiental para la prevención y gestión de residuos.
4. A fin de evitar la obsolescencia prematura de determinados productos, el Consell 

tendrá que colaborar con el ministerio con competencias de transición ecológica para llevar a 
cabo estudios específicos que analicen la vida útil de estos, y que sirven de base para 
adoptar medidas encaminadas a evitar esta obsolescencia y tendrá que informar sobre el 
desarrollo y resultados de esta colaboración interadministrativa a las Corts Valencianes en el 
plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley.

5. El Consell, a través de las consellerias con competencias en materia de industria, 
investigación y desarrollo, innovación y medio ambiente, tendrá que colaborar con la 
administración general del Estado para establecer las medidas para potenciar la unificación 
de criterios en las universalizaciones de conectores eléctricos, cargadores de móviles, 
baterías y pilas recargables, así como en la unificación de criterios para la fabricación de 
aparatos electrónicos desmontables y con baterías independientes, que faciliten la 
reparación y la reposición de componentes.

Artículo 37.  Envases reutilizables de bebidas.
1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa estatal en materia de responsabilidad 

ampliada del productor, los establecimientos minoristas de alimentación de la Comunitat 
Valenciana tendrán que ofrecer en sus puntos de venta:

a) A partir del 1 de enero de 2026:
I. Al menos una referencia de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento tiene 

una superficie comercial inferior a 120 m².
II. Al menos tres referencias de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento tiene 

una superficie comercial de 120 m² o superior e inferior a 300 m².
b) A partir del 1 de enero de 2025:
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I. Al menos cuatro referencias de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento 
tiene una superficie comercial de 300 m² o superior e inferior a 1.000 m².

II. Al menos cinco referencias de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento 
tiene una superficie comercial de 1.000 m² o superior e inferior a 2.500 m².

III. Al menos siete referencias de bebida en envase reutilizable, si el establecimiento 
tiene una superficie comercial de 2.500 m² o superior.

2. Previa petición de la persona titular del establecimiento de comercialización de 
alimentos, la administración local puede autorizar el emplazamiento de almacenamiento de 
cajas de envases de bebida usados en plazas de parking del establecimiento comercial que 
no sean utilizadas habitualmente, siempre que se cumplan los requisitos mínimos de 
aparcamiento establecidos por la legislación vigente en materia de comercio y urbanismo 
para el tipo de establecimiento comercial del cual se trate. A estos efectos, las 
administraciones locales tendrán que adoptar las correspondientes ordenanzas municipales 
en el plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley. Este espacio para el 
servicio de retorno y de almacenamiento de envases tendrá que estar señalizado para 
facilitar la identificación.

3. El servicio de retorno de envases reutilizables de bebida usados se tendrá que prestar 
al menos a través de una de las puertas de acceso del establecimiento.

4. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular está facultada para 
desarrollar los procedimientos necesarios para obtener, a través de las fuentes de 
información de ámbito estatal o bien directamente de los productores de envases de bebidas 
o sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor, los datos relativos a las 
cantidades introducidas de envases reutilizables en el mercado de ámbito estatal y las 
correspondientes al mercado de la Comunitat Valenciana, así como todos aquellos datos e 
información necesarias para el control eficiente de las obligaciones y cumplimiento de 
objetivos en materia de reutilización de envases vinculados a los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor.

5. A los efectos de este artículo, resulta indiferente que los envases reutilizables de 
bebida sean de vidrio, plástico o cualquier otro material que pueda someterse a las 
operaciones de reutilización para la reintroducción en el mercado.

6. A todos los efectos, los envases de bebidas en tanto estén dentro del canal de 
reutilización, no constituyen residuos.

7. A la finalización de la vida útil de reutilización de los materiales, los envases 
reutilizables de bebida tendrán que ser gestionados como residuos a través del gestor 
autorizado o sistema integrado de gestión o sistema colectivo de responsabilidad ampliada 
del productor correspondientes.

8. La Generalitat Valenciana puede establecer otros mecanismos de incentivo económico 
en materia de circulación de envases reutilizables, sean de bebidas o no, que los agentes 
económicos puedan introducir al mercado a través de los sistemas ordinarios de distribución 
y comercio, por encima de los objetivos mínimos fijados en esta normativa.

9. Desde la entrada en vigor de esta ley, la conselleria competente en materia de gestión 
de residuos tendrá que realizar un seguimiento de los niveles de logro de los objetivos 
establecidos en este artículo.

10. En caso de que se devuelva un envase reutilizable sin comprar uno nuevo, entre las 
referencias de venta al establecimiento comercial, el establecimiento comercial está obligado 
al retorno del importe económico de la fianza del depósito prevista en la normativa estatal en 
la materia o normativa que la sustituya.

11. La interpretación de las prescripciones aplicables a envases reutilizables de bebidas 
debe hacerse de conformidad con lo dispuesto en la legislación básica del Estado y, en 
particular, en el Real decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de 
envases.

12. Para los envases empleados en la venta a distancia facilitados por las empresas de 
mensajería o paquetería, son estas empresas las que, en nombre de los productores de 
producto, tendrán que cumplir con las obligaciones financieras y de información, así como 
organizativas cuando proceda, de acuerdo con la normativa básica estatal.

De igual forma, para los envases empleados en la venta a distancia por las plataformas 
de comercio electrónico, cuando estas faciliten a un tercero la comercialización de sus 
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productos envasados, son estas plataformas las que, en nombre de los productores de 
producto, tendrán que cumplir con las obligaciones financieras y de información, así como 
organizativas cuando proceda, de acuerdo con la normativa básica estatal.

TÍTULO V
Gestión de residuos

CAPÍTULO I
Obligaciones en la gestión de residuos

Artículo 38.  Obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas a la gestión de sus 
residuos.

1. El productor inicial u otro poseedor de residuos está obligado a asegurar el tratamiento 
adecuado de sus residuos, en conformidad con los principios establecidos en el artículo 
6.1.a y 6.1.b. Para lo cual, dispone de las siguientes opciones:

a) Realizar el tratamiento de los residuos por sí mismo, siempre que disponga de la 
correspondiente autorización para llevar a cabo la operación de tratamiento.

b) Encargar el tratamiento de sus residuos a un negociante registrado o a un gestor de 
residuos autorizado que haga operaciones de tratamiento.

c) Entregar los residuos a una entidad pública o privada de recogida de residuos, 
incluidas las entidades de economía social, para su tratamiento, siempre que estén 
registradas conforme al que se establece en esta ley.

Estas obligaciones deben acreditarse documentalmente.
2. Cuando los residuos se entregan desde el productor inicial o poseedor a alguna de las 

personas físicas o jurídicas mencionadas en el apartado anterior para el tratamiento 
intermedio o a un negociante, como norma general no hay exención de la responsabilidad de 
llevar a cabo una operación de tratamiento completo. La responsabilidad del productor inicial 
o poseedor del residuo concluye cuando quede debidamente documentado el tratamiento 
completo, a través de los correspondientes documentos de traslado de residuos, y cuando 
sea necesario, mediante un certificado o declaración responsable de la instalación de 
tratamiento final, los cuales pueden ser solicitados por el productor inicial o poseedor. Todo 
ello sin perjuicio de las posibles exenciones que se puedan establecer en las normas a las 
que se refiere la disposición final cuarta, apartado 1.d de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular.

3. El productor inicial u otro poseedor de residuos domésticos debe separar en origen 
sus residuos y entregarlos en los términos que se establezcan en las ordenanzas de las 
entidades locales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42.

El productor inicial u otro poseedor de residuos comerciales no peligrosos debe separar 
en origen y gestionar los residuos en conformidad con las obligaciones establecidas en el 
artículo 42, y acreditar documentalmente la correcta gestión ante la entidad local, o bien 
puede acogerse al sistema público de gestión de estos, cuando exista, en los términos que 
establezcan las ordenanzas de las entidades locales. Si de la documentación se manifiesta 
una gestión incorrecta o deficitaria, esta debe remediarse en el plazo que establezca la 
autoridad competente, en caso contrario el productor debe adherirse al servicio municipal de 
recogida. El productor inicial u otro poseedor de residuos comerciales no peligrosos debe 
reportar la gestión de los mismos a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular 
para garantizar la trazabilidad de los residuos hasta la planta de tratamiento.

En caso de incumplimiento de las obligaciones de gestión de residuos comerciales no 
peligrosos por su productor u otro poseedor, la entidad local debe asumir subsidiariamente la 
gestión y puede repercutir el coste real de esta al obligado a realizarla. Todo ello sin perjuicio 
de las responsabilidades en que el obligado hubiera podido incurrir.

La responsabilidad de los productores iniciales u otros poseedores de residuos 
domésticos y, si procede, comerciales no peligrosos, concluye cuando los hayan entregado 
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en los términos previstos en las ordenanzas de las entidades locales y en el resto de la 
normativa aplicable.

4. Para facilitar la gestión de sus residuos, el productor inicial u otro poseedor de 
residuos estará obligado a:

a) Identificar los residuos, antes de la entrega para su gestión, conforme a lo que se 
establece en el artículo 6 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular, y, en el supuesto de que sean residuos peligrosos, determinar 
sus características de peligrosidad.

En el caso de residuos entregados por los barcos a instalaciones portuarias receptoras, 
la identificación de los residuos por parte del barco como productor inicial se debe hacer en 
conformidad con el Convenio internacional para prevenir la contaminación por los barcos 
(Convenio Marpol), la normativa de la Unión Europea y el Real decreto 128/2022, de 15 de 
febrero, sobre instalaciones portuarias receptoras de desechos de barcos.

b) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos la 
información necesaria para su adecuado tratamiento, incluyendo la establecida en el 
apartado anterior.

c) Proporcionar a las entidades locales información sobre los residuos que les entregan 
cuando presentan características especiales, que puedan producir trastornos en el 
transporte, recogida, valorización o eliminación.

d) Informar inmediatamente a la conselleria competente en materia de medio ambiente 
en caso de desaparición, pérdida o escape de residuos peligrosos o de aquellos que por su 
naturaleza o cantidad puedan dañar el medio ambiente.

5. Las normas de cada flujo de residuos pueden establecer la obligación del productor u 
otro poseedor de residuos de separarlos por tipos de materiales, en los términos y 
condiciones que reglamentariamente se determinen y siempre que esta obligación sea 
técnica, económica y medioambientalmente factible y adecuada, para cumplir los criterios de 
calidad necesarios para los sectores de reciclaje correspondientes.

6. El productor de residuos peligrosos está obligado a subscribir un seguro u otra 
garantía financiera que cubra las responsabilidades a que puedan dar lugar sus actividades 
atendiendo a sus características, peligrosidad y potencial de riesgo, debiendo cumplir con lo 
previsto en el artículo 23.5.c de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular. Quedan exentos de esta obligación los 
productores de residuos peligrosos que generen menos de 10 toneladas en el año.

Artículo 39.  Obligaciones del productor inicial u otro poseedor relativas al almacenamiento, 
la mezcla, el envasado y el etiquetado de residuos.

1. En relación con el almacenamiento, la mezcla, el envasado y el etiquetado de residuos 
en el lugar de producción, el productor inicial u otro poseedor de residuos está obligado a:

a) Disponer de una zona habilitada e identificada para el correcto almacenamiento de los 
residuos que reúna las condiciones adecuadas de higiene y seguridad mientras se 
encuentran en su poder. En el caso de almacenamiento de residuos peligrosos, estos deben 
estar protegidos de la intemperie y con sistemas de retención de vertidos y derrames.

La duración máxima del almacenamiento de los residuos no peligrosos en el lugar de 
producción debe ser inferior a dos años cuando se destinen a valorización y a un año 
cuando se destinen a eliminación.

En el caso de los residuos peligrosos, en ambos supuestos la duración máxima es de 
seis meses; en supuestos excepcionales, la Agencia Valenciana de Residuos y Economía 
Circular, por causas debidamente justificadas y siempre que se garantice la protección de la 
salud humana y el medio ambiente, puede modificar este plazo de almacenamiento que se 
lleve a cabo en la Comunitat Valenciana, ampliándolo como máximo otros seis meses.

Los plazos mencionados empezarán a computar desde que se inicie el depósito de 
residuos en el lugar de almacenamiento, debiendo constar la fecha de inicio en el archivo 
cronológico y también en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, estanterías, 
entre otras) de esos residuos.

b) No mezclar residuos no peligrosos si ello dificulta su valorización en conformidad con 
el artículo 6.1.b.
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c) No mezclar ni diluir los residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos 
ni con otros residuos, sustancias o materiales.

En caso de que los residuos peligrosos se hayan mezclado ilegalmente, al margen de la 
responsabilidad en la que haya incurrido el productor inicial o poseedor por la infracción 
cometida, el productor inicial u otro poseedor tendrán la obligación de entregárselos a un 
gestor autorizado para que lleve a cabo la separación, cuando sea técnicamente viable y 
necesaria, para cumplir con lo establecido en el artículo 6. En el supuesto de que esta 
separación no sea técnicamente viable ni necesaria, el productor inicial u otro poseedor lo 
justificará ante la autoridad competente y tendrá que entregarlos para su tratamiento a una 
instalación que haya obtenido una autorización para gestionar este tipo de mezcla.

d) Envasar los residuos peligrosos en conformidad con lo establecido en el artículo 35 
del Reglamento (CE) n.º 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y 
por el cual se modifican y derogan las directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y se modifica el 
Reglamento (CE) n.º 1907/2006.

e) Los recipientes o envases que contengan residuos peligrosos deben estar etiquetados 
cumpliendo los requisitos establecidos el apartado e del artículo 21 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para la economía circular.

2. En conformidad con el artículo 22 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para la economía circular, las obligaciones a las que se refiere el apartado 1 
no son de aplicación a las fracciones separadas de residuos domésticos peligrosos hasta 
que no hayan sido entregadas para su tratamiento en los puntos de recogida establecidos 
por las entidades locales de acuerdo con lo que disponen sus ordenanzas en aplicación de 
la obligación establecida en el artículo 42.2, ni son de aplicación a los residuos domésticos 
mezclados.

Artículo 40.  Obligaciones de los gestores de los residuos.
1. Las entidades o empresas que realicen actividades de recogida de residuos con 

carácter profesional tienen que:
a) Acopiar, clasificar y almacenar inicialmente en una instalación autorizada los residuos 

en las condiciones adecuadas conforme a lo que se prevé en su autorización y disponer de 
acreditación documental de estas operaciones.

b) Envasar y etiquetar los residuos conforme a la normativa vigente para su posterior 
transporte, cuando el productor inicial o poseedor no tenga tales obligaciones.

c) Entregar los residuos para su tratamiento a entidades o empresas autorizadas, y 
disponer de una acreditación documental de esta entrega, de la cual deben dar traslado al 
productor inicial o a otro poseedor de los residuos, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 38.1 y 38.2. Esta acreditación al productor inicial o a otro poseedor no es aplicable 
en el caso de los residuos de competencia local.

2. Las entidades o empresas que transportan residuos con carácter profesional tienen 
que:

a) Transportar, por encargo del operador del traslado, los residuos desde el productor 
inicial u otro poseedor hasta la planta de tratamiento, cumpliendo las prescripciones de las 
normas de transportes, las restantes normas aplicables y las previsiones contractuales y 
disponer de una acreditación documental de la entrega.

b) Mantener los residuos separados e identificados durante su transporte y, en el caso de 
los residuos peligrosos, envasados y etiquetados con arreglo a la normativa vigente. En 
ningún caso se ha admitir la carga de envases que no se encuentren adecuadamente 
cerrados, o que presenten defectos en su etiquetado cuando este sea preceptivo.

3. Las entidades o empresas que realicen una actividad de tratamiento de residuos 
deben:

a) Efectuar las comprobaciones oportunas para proceder a la recepción y, en su caso, 
aceptación según lo convenido en el contrato de tratamiento.
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Para lo cual, la entidad o empresa que realice una actividad de tratamiento de residuos 
debe disponer de un protocolo de aceptación de los residuos, peligrosos y no peligrosos que 
les permita efectuar un control cualitativo y cuantitativo de estos, a fin de verificar su 
adecuación al proceso y a las condiciones de ejercicio autorizados. Para aplicar este 
protocolo, debe estar capacitado para realizar aquellas pruebas, ensayos o analíticas que 
resulten necesarios para caracterizar los residuos que son objeto de tratamiento. Con esta 
finalidad, debe disponer de un laboratorio propio de análisis fisicoquímico, con equipamiento 
adecuado y personal cualificado para su gestión, o bien disponer de un contrato con una 
entidad colaboradora en materia de calidad ambiental con solvencia técnica y profesional 
acreditadas por la Entidad Nacional de Acreditación (Enac) a tal efecto.

b) Llevar a cabo el tratamiento de los residuos entregados conforme a lo previsto en su 
autorización y acreditarlo documentalmente; en el caso de las instalaciones sujetas a 
autorización ambiental integrada, conforme a las mejores técnicas disponibles.

Para asegurar el adecuado funcionamiento de la actividad de tratamiento, la entidad o 
empresa debe disponer de un responsable técnico cualificado encargado de la supervisión 
de la correcta ejecución de las operaciones de tratamiento autorizadas y del cumplimiento de 
las obligaciones derivadas de su ejercicio.

c) Tomar las medidas necesarias para garantizar en todo momento el funcionamiento 
técnico óptimo de las instalaciones de tratamiento de los residuos con el objetivo de reducir 
al máximo los flujos de rechazo de residuos destinados a vertedero y de maximizar la 
recuperación de materiales y subproductos que deberán gestionarse en gestores 
autorizados de recuperación y reciclaje, independientemente de las controversias 
económicas que puedan existir, las cuales deben resolverse mediante acuerdo o por vía 
judicial.

d) Disponer de una báscula para pesar los residuos en la entrada y salida de la planta a 
fin de llevar un control adecuado del balance de masas de los residuos tratados.

e) Gestionar adecuadamente los residuos que produzcan a consecuencia de su 
actividad.

4. Los negociantes y agentes deben cumplir con lo declarado en su comunicación de 
actividades y con las cláusulas y condiciones asumidas contractualmente.

Los negociantes deben desarrollar su actividad con residuos peligrosos y no peligrosos 
que tengan valor positivo y deben acreditar documentalmente esta condición en la 
correspondiente comunicación.

Los negociantes están obligados a asegurar que se lleva a cabo una operación completa 
y adecuada de tratamiento de los residuos que adquieran y a acreditarlo documentalmente al 
productor inicial u otro poseedor de estos residuos por medio del documento de 
identificación del traslado.

5. Los gestores de residuos están obligados a:
a) Disponer de una zona habilitada e identificada para el correcto almacenamiento de los 

residuos que reúna las condiciones que fije su autorización. En el caso de almacenamiento 
de residuos peligrosos, estos deben estar protegidos de la intemperie y con sistemas de 
retención de vertidos y derrames. La duración máxima del almacenamiento de los residuos 
no peligrosos será inferior a dos años cuando se destinen a valorización y en un año cuando 
se destinen a eliminación. En el caso de los residuos peligrosos, en ambos supuestos, la 
duración máxima será de seis meses; en supuestos excepcionales, la Agencia Valenciana 
de Residuos y Economía Circular, por causas debidamente justificadas y siempre que se 
garantice la protección de la salud humana y el medio ambiente, puede modificar este plazo 
de almacenamiento que se lleve a cabo en la Comunitat Valenciana, ampliándolo como 
máximo seis meses más.

Durante su almacenamiento, los residuos deben permanecer identificados y, en el caso 
de los residuos peligrosos, además deben estar envasados y etiquetados con arreglo a la 
normativa vigente.

Los plazos mencionados empiezan a computar desde que se inicia el depósito de 
residuos en el lugar de almacenamiento; debe constar la fecha de inicio en el archivo 
cronológico y en el sistema de almacenamiento (jaulas, contenedores, estanterías, entre 
otros) de estos residuos.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 120  Ley de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular 

– 2831 –



b) Constituir una fianza en el caso de los residuos peligrosos, y en el resto de los casos, 
cuando así lo exijan las normas que regulen la gestión de residuos específicos o las que 
regulan operaciones de gestión. Esta fianza tiene por objeto responder frente a la 
administración del cumplimiento de las obligaciones que se deriven del ejercicio de la 
actividad y de la autorización o comunicación.

c) Subscribir un seguro o constituir una garantía financiera equivalente en el caso de 
tratarse de negociantes, transportistas y entidades o empresas que realicen operaciones de 
tratamiento de residuos peligrosos y, en el resto de los casos, cuando así lo exijan las 
normas que regulen la gestión de residuos específicos o las que regulen operaciones de 
gestión, para cubrir las responsabilidades que se deriven de tales operaciones. Esta 
garantía, en las condiciones y con la suma que se determinen reglamentariamente, debe 
cubrir:

1.º Las indemnizaciones debidas por muerte, lesiones o enfermedad de las personas.
2.º Las indemnizaciones debidas por daños en las cosas.
3.º Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado. Esta cuantía 

se debe determinar con arreglo a las previsiones de la legislación sobre responsabilidad 
medioambiental.

d) No mezclar residuos peligrosos con otras categorías de residuos peligrosos ni con 
otros residuos, sustancias o materiales. La mezcla incluye la dilución de sustancias 
peligrosas.

La conselleria competente en materia de residuos puede permitir mezclas solo cuando:
1.º La operación de mezclado sea efectuada por una empresa autorizada;
2.º No aumenten los impactos adversos de la gestión de los residuos sobre la salud 

humana y el medio ambiente, y
3.º La operación se haga conforme a las mejores técnicas disponibles.
En caso de que los residuos peligrosos se hayan mezclado ilegalmente, al margen de la 

responsabilidad en que se haya incurrido por la infracción cometida, el gestor está obligado a 
llevar a cabo la separación, bien por sí mismo o por otro gestor, cuando sea técnicamente 
viable y necesario, para cumplir con lo que se establece en el artículo 6.1.a. En caso de que 
esta separación no sea técnicamente viable ni necesaria, el gestor lo debe justificar ante la 
conselleria competente en materia de residuos y entregar los residuos peligrosos para su 
tratamiento a una instalación que disponga de autorización para gestionar este tipo de 
mezclas.

e) En caso de que el gestor deba proceder al envasado y etiquetado de residuos 
peligrosos, debe hacerlo en conformidad con el artículo 39.6.d) y e).

CAPÍTULO II
Medidas y objetivos en la gestión de residuos

Artículo 41.  Preparación para la reutilización, reciclaje y valorización de residuos.
1. El Consell y las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, deben adoptar 

las medidas necesarias para asegurar que los residuos se destinen a preparación para la 
reutilización, reciclaje u otras operaciones de valorización, en conformidad con el artículo 6 
de esta ley.

2. El Consell y las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, deben promover 
las actividades de preparación para la reutilización, en particular:

a) Fomentar el establecimiento de redes de preparación para la reutilización y de 
reparación y el apoyo a tales redes, especialmente cuando se trate de entidades de 
economía social autorizadas para gestionar residuos.

b) Facilitar, cuando sea compatible con la correcta gestión de los residuos, el acceso de 
estas redes a residuos que puedan ser preparados para la reutilización y que estén en 
posesión de instalaciones de recogida, aunque estos residuos no estén originalmente 
destinados a esta operación. Para facilitar este acceso se podrán establecer protocolos 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 120  Ley de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular 

– 2832 –



necesarios para la correcta recogida, transporte y apilamiento con el fin de mantener el buen 
estado de los residuos recogidos destinados a preparación para la reutilización.

c) Promover la utilización de instrumentos económicos, criterios de adjudicación, 
objetivos cuantitativos u otras medidas.

3. Para contribuir al cumplimiento de lo establecido en la letra b del apartado 2, los 
ecoparques con una superficie superior a 2000 m2, y potestativamente los ecoparques con 
una superficie inferior o igual a 2000 m2, deben disponer, en un plazo de dieciocho meses 
desde la entrada en vigor de esta ley, de una zona para ofrecer a la ciudadanía el acceso a 
productos y materiales reutilizables entregados a los ecoparques y de una zona para realizar 
operaciones de preparación de la reutilización de muebles y aparatos eléctricos y 
electrónicos. Las entidades locales encargadas de la gestión de los ecoparques deben 
establecer los protocolos de funcionamiento de estas zonas para la reutilización y la 
preparación para la reutilización.

La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, los consorcios y las entidades 
locales encargadas de la gestión de los ecoparques y las autoridades municipales deben 
difundir y promover el aprovechamiento y el uso de estas instalaciones de los ecoparques 
que dispongan de ellas.

4. El Consell y las entidades locales, en el ámbito de sus competencias, deben promover 
el reciclaje de alta calidad, de forma que se obtengan productos y materiales con calidad 
suficiente para sustituir las materias primas vírgenes en procesos industriales. En este 
sentido, el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana podrá establecer 
limitaciones en los materiales impropios presentes en los flujos de recogida separada, entre 
otras.

5. Los residuos susceptibles de ser preparados para reutilización o reciclados no pueden 
destinarse a incineración, con o sin valorización energética.

6. De acuerdo con la normativa básica estatal y sus disposiciones de desarrollo, la 
conselleria competente en materia de residuos debe establecer las condiciones en que 
puedan autorizarse las operaciones de colmatación, de forma que se permita su 
diferenciación de las operaciones de eliminación.

7. Como contribución a los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, las 
entidades locales y los consorcios o entidades encargadas de la valorización y eliminación 
de residuos pueden establecer mecanismos de colaboración con entidades sin ánimo de 
lucro o empresas de economía social que lleven a cabo iniciativas de inclusión o inserción 
sociolaboral de personas con diversidad funcional o de colectivos en situación de 
vulnerabilidad, para la recogida y valorización de fracciones específicas de residuos, sin 
perjuicio de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público.

8. Los consorcios y entidades locales encargadas de la valorización y eliminación de 
residuos domésticos y gestión de ecoparques, en el ámbito de sus competencias, tiene que:

a) Colaborar con las administraciones autonómicas y locales para el establecimiento de 
medidas eficaces de reducción de la generación de residuos.

b) Colaborar con la administración autonómica para el establecimiento de nuevos 
marcos de trabajo en materia de reutilización, subproductos y fin de la condición de residuos.

c) Promover la mejora continua de los procesos de valorización de residuos para reducir 
de manera continua la fracción de residuos destinados a operaciones de eliminación.

d) Promover la recogida separada de los residuos municipales, en particular de los 
biorresiduos domésticos, mediante el uso de medidas e instrumentos económicos vinculados 
a la valorización de biorresiduos.

e) Colaborar con las entidades locales encargadas de la recogida de residuos 
municipales para facilitar la recogida separada de los residuos a que se refiere el artículo 
42.2 para su valorización.

f) Promover nuevos procesos de valorización de los residuos domésticos que reduzcan 
al mínimo los residuos destinados a operaciones de eliminación y que maximicen la 
recuperación de los recursos contenidos en los residuos.

Como contribución a la aplicación de la medida mencionada en la letra d de este 
apartado, los consorcios y entidades locales encargados del tratamiento de los residuos 
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municipales deben establecer al menos dos precios de valorización de biorresiduos, 
basándose en los límites de residuos impropios establecidos en la normativa básica estatal 
en materia de residuos y garantizando el equilibrio económico financiero del servicio.

Como contribución a la aplicación de la medida mencionada en la letra e de este 
apartado, al cumplimiento del principio «quien contamina paga» en cuanto al pago por 
generación y la fiscalidad separada orientada al fomento de la reducción, reutilización y 
recogida separada de residuos municipales, los consorcios y entidades locales encargados 
del tratamiento de los residuos municipales deben colaborar con los municipios de su ámbito 
territorial para conseguir que, en un plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta 
ley, las entidades locales de la Comunitat Valenciana cuenten con un sistema informatizado 
de las recogidas separadas de competencia municipal, independientemente del modelo de 
recogida separada elegido en cada municipio, que incluya también la recogida de las 
fracciones de residuos del ecoparques. Para esta finalidad, el consorcio o entidad local 
responsable del tratamiento de residuos municipales adoptará la modalidad de repercusión 
de estos costes en los municipios a los cuales preste este servicio, de acuerdo con sus 
estatutos.

9. Los productores de envases ligeros que introduzcan estos productos en la Comunitat 
Valenciana, antes de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, deben aportar a la 
Administración de la Generalitat, bien directamente o bien a través de los sistemas colectivos 
de responsabilidad ampliada del productor, una base de datos informática de caracterización 
de sus referencias de envases para garantizar la reciclabilidad real y efectiva de los envases 
por medios manuales, mecánicos, ópticos, de identificación de imágenes o automáticos en 
las plantas de clasificación de envases, de acuerdo con las mejores técnicas disponibles de 
fabricación y diseño, que garantice que el envase es, como mínimo, reciclable, 
independientemente de su dimensión o composición. Esta base de datos informática deberá 
actualizarse y remitirse a la Administración de la Generalitat Valenciana antes de la puesta 
en el mercado de nuevos envases ligeros. Los productores de envases ligeros y la 
Generalitat Valenciana deben colaborar en la implantación de nuevos sistemas de 
identificación de envases mediante nuevos sistemas y tintas con base acuosa para mejorar 
los sistemas de identificación y caracterización en continuo de los envases en los diversos 
procesos de clasificación y reciclaje.

10. Es obligatorio en la Comunitat Valenciana, como mínimo, la clasificación para su 
posterior reciclaje de todos los envases y residuos de envases, sometidos a la 
responsabilidad ampliada del productor, independientemente de su tamaño o composición, 
dentro de los objetivos globales de recuperación de cada material. Por lo tanto, queda 
prohibida la falta de clasificación de envases y residuos de envases sometidos a la 
responsabilidad ampliada del productor por su tamaño, llamados envases monodosis, o por 
su composición, principalmente denominados de plastic mix. Los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor y los sistemas integrados de gestión están obligados 
a contribuir económicamente en esta clasificación. La Generalitat debe colaborar con los 
diferentes agentes intervinientes para garantizar, como mínimo, la reciclabilidad real y 
efectiva de los materiales indicados en este apartado.

11. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de envases ligeros y los 
sistemas integrados de gestión que actúen en la Comunitat Valenciana deben promover, en 
las instalaciones que indique con este fin la Agencia Valenciana de Residuos y Economía 
Circular, pruebas a nivel industrial de clasificación separativa de envases para el posterior 
reciclaje de polipropileno, de forma que este material quede excluido del llamado plastic mix, 
con el objetivo de mejorar el reciclaje de este material.

12. El sistema colectivo de responsabilidad ampliada del productor de envases de vidrio 
está obligado a colaborar en los términos establecidos en la normativa estatal de 
responsabilidad ampliada del productor con los consorcios de residuos y entes responsables 
de los servicios de valorización de residuos domésticos, en la implantación de una línea de 
recuperación y afino de vidrio en todas las plantas de tratamiento de residuos domésticos de 
la Comunitat Valenciana.

13. Salvo que el gobierno del Estado lo regule específicamente, los sistemas colectivos 
de responsabilidad ampliada del productor y los sistemas integrados de gestión de envases 
ligeros tienen la obligación de aceptación de todos los residuos y tipos de materiales 
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adheridos al sistema que sean clasificados en la Comunitat Valenciana por las entidades 
locales y la Generalitat, con independencia de que la entidad local o la Generalitat disponga 
o no de convenio específico con estos sistemas para todos los tipos de residuos y materiales 
adheridos. Esta obligación no puede suponer un coste económico para las administraciones 
públicas, de acuerdo con lo que en cada momento establezca la normativa básica estatal. 
Las toneladas métricas de los materiales recuperados deben incluirse en la contabilidad de 
materiales recuperados a través de los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del 
productor y de los sistemas integrados de gestión de envases ligeros.

Artículo 42.  Recogida separada de residuos para su valorización.
1. A todos los efectos y sin perjuicio de lo establecido en los apartados 6 y 7 del artículo 

25 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, los residuos se han de recoger por separado y no se han de mezclar con otros 
residuos u otros materiales con propiedades diferentes y, en el caso de los residuos 
peligrosos, se han de retirar, antes o durante la valorización, las sustancias, mezclas y 
componentes peligrosos que contengan estos residuos, con el fin de que sean tratados 
conforme al antiguo artículo 6 de esta ley.

Se prohíbe la incineración, con o sin valorización energética, y el depósito en vertedero 
de los residuos recogidos de manera separada para su preparación para la reutilización y 
para su reciclaje, de conformidad con el artículo 41, a excepción de los residuos generados 
en las operaciones de preparación para la reutilización y de reciclaje de estos residuos 
recogidos de manera separada, que han de destinarse, de conformidad con el orden de 
prioridad establecido en el artículo 6, a otras operaciones de valorización disponibles y solo 
pueden destinarse a incineración o depósito en vertedero, si estos últimos destinos ofrecen 
el mejor resultado medioambiental.

2. Para facilitar la preparación para la reutilización y el reciclaje de alta calidad, de 
conformidad con los artículos 41.2 y 41.4, las entidades locales deben establecer la recogida 
separada de al menos las siguientes fracciones de residuos de competencia local:

a) El papel, los metales, el plástico y el vidrio.
b) Los biorresiduos de origen doméstico antes del 30 de julio de 2022 para las entidades 

locales con población de derecho superior a cinco mil habitantes, y antes del 31 de 
diciembre de 2023 para el resto. Se entiende también como recogida separada de 
biorresiduos la separación y el reciclaje en origen mediante compostaje doméstico o 
comunitario.

c) Los residuos textiles antes del 31 de diciembre de 2024.
d) Los aceites de cocina usados antes del 31 de diciembre de 2024.
e) Los residuos domésticos peligrosos antes del 31 de diciembre de 2024, para 

garantizar que no contaminan otros flujos de residuos de competencia local.
f) Los residuos voluminosos (residuos de muebles y enseres) antes del 31 de diciembre 

de 2024.
g) Otras fracciones de residuos determinadas reglamentariamente.
3. Entre los modelos de recogida de las fracciones de residuos a que se refiere el 

apartado 2 que establezcan las entidades locales, se han de priorizar los modelos de 
recogida que garanticen las ratios de recogida separada más elevadas, como el puerta a 
puerta o el uso de contenedores cerrados o inteligentes. Para la adopción del modelo de 
recogida ha de justificarse, mediante una memoria técnica y económica donde se compare la 
eficacia de los varios modelos de recogida, incluidos el puerta a puerta y el uso de 
contenedores cerrados o inteligentes, que el modelo elegido maximiza las ratios de recogida 
separada teniendo en cuenta las características del núcleo de población del que se trate. Las 
entidades locales deben remitir a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular 
esta memoria técnica y económica comparativa y las características del modelo de recogida 
separada adoptado para el cumplimiento de este apartado y de los objetivos de la 
planificación autonómica en materia de residuos, en el plazo de treinta días desde la 
adopción del modelo de recogida. En todo caso, las entidades locales encargadas de la 
recogida separada de residuos municipales han de enviar dicha memoria a la Agencia 
Valenciana de Residuos y Economía Circular antes del 31 de diciembre de 2023.
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Las características del modelo de recogida separada, así como la documentación 
justificativa a que se refiere el párrafo anterior debe incorporarse a la planificación local de 
recogida separada e incluirse en las ordenanzas municipales que regulan la recogida 
separada de residuos.

La implantación del modelo de recogida separada puerta a puerta no puede implicar la 
disposición de elementos adicionales de mobiliario urbano en la vía pública.

4. Los objetivos cuantitativos de recogida separada de las diversas fracciones de 
residuos establecidos en la planificación autonómica en materia de residuos son exigibles a 
las entidades locales encargadas de las operaciones de recogida separada de residuos, sin 
perjuicio de los objetivos de recogida separada más exigentes que puedan prever en su 
planificación local de recogida separada.

5. En el caso de los residuos comerciales no gestionados por la entidad local, o de los 
residuos industriales, es también obligatoria la separación en origen y posterior recogida 
separada de las fracciones de residuos mencionados en el apartado anterior en los mismos 
plazos señalados, salvo el aceite de cocina usado para el que es obligatoria la recogida 
separada a partir del 30 de junio de 2022. En el caso de biorresiduos comerciales e 
industriales, tanto gestionados por las entidades locales como de manera directa por 
gestores autorizados, los productores de estos biorresiduos tienen que separarlos en origen 
sin que se produzca la mezcla con otros residuos para el correcto reciclaje, antes del 30 de 
junio de 2022.

6. A efectos del cumplimiento de los apartados 2, 3, 4 y 5, se ha de establecer en el Plan 
integral de residuos de la Comunitat Valenciana el porcentaje máximo de impropios presente 
en cada una de las fracciones anteriores para su consideración como recogida separada, de 
acuerdo con la normativa básica y la planificación estatal en materia de residuos. En el caso 
de los biorresiduos, el porcentaje máximo de impropios permitido no puede superar el 20 % 
desde 2022 y ni el 15 % desde 2027, sin perjuicio de las reducciones de estos porcentajes 
que pueda establecer el Ministerio de Transición Ecológica y de Reto Demográfico.

La superación de este porcentaje tiene el carácter de infracción administrativa y es 
sancionable por la conselleria competente en materia de residuos en conformidad con lo 
previsto en el artículo 108 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. Las entidades locales han de establecer mecanismos de control, 
mediante caracterizaciones periódicas, y reducción de impropios para cada flujo de recogida 
separada.

7. Para 2035, el porcentaje de residuos municipales recogidos separadamente tiene que 
ser como mínimo del 50 % en peso del total de residuos municipales generados, sin perjuicio 
de que el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana establezca objetivos más 
exigentes como contribución de la comunidad autónoma a los objetivos globales estatales.

8. Como contribución a los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, las 
entidades locales y los consorcios o entidades encargadas de la valorización y eliminación 
de residuos pueden establecer mecanismos de colaboración con entidades sin ánimo de 
lucro o empresas de economía social que lleven a cabo iniciativas de inclusión o inserción 
sociolaboral de personas con diversidad funcional o de colectivos en situación de 
vulnerabilidad, para la recogida separada o valorización de fracciones específicas de 
residuos, sin perjuicio de lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos 
del sector público.

9. Con el fin de evitar la basura dispersa y contribuir a la gestión adecuada de los 
residuos, en los acontecimientos de todo tipo con afluencia de público, los organizadores, 
sean de carácter público o privado, tienen la obligación de garantizar la disposición de 
elementos suficientes para la recogida separada de residuos para su valorización, al menos, 
para las siguientes fracciones: biorresiduos, papel y cartón, vidrio, plásticos y/o envases.

10. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular debe publicar, al menos 
cada dos años, un informe con el análisis de la eficacia y los costes de los diversos sistemas 
de recogida separada de las fracciones de residuos de competencia municipal, implantados 
en la Comunitat Valenciana. Para tal fin, las entidades locales competentes han de remitir a 
la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular anualmente la información 
necesaria, en los términos que esta lo requiera.
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11. A partir del 1 de enero de 2024, los entes locales responsables de los servicios de 
recogida separada que presenten un nivel de recogida separada en origen de las fracciones 
de residuos a las que se refieren las letras a y b del apartado 2 inferior al 90 % del nivel 
medio de recogida separada de residuos en origen de la Comunitat Valenciana para esas 
fracciones y tipología de municipio correspondiente, deben implantar obligatoriamente un 
modelo de recogida separada puerta a puerta o equivalente que permita aplicar políticas de 
pago por generación o incentivo económico directo a la ciudadanía basadas en la cantidad 
generada de estas fracciones de residuos. El cálculo del nivel medio de recogida separada a 
escala autonómica se ha de realizar para cada una de las fracciones de residuos a las que 
se refiere el apartado 2 y para cada tipo de municipio. A tal efecto, se define la siguiente 
tipología de municipios:

a) Municipios con una población de derecho inferior a 5.000 habitantes.
b) Municipios con una población de derecho superior o igual a 5.000 habitantes e inferior 

o igual a 50.000 habitantes.
c) Municipios con una población de derecho superior a 50.000 habitantes.
12. El incumplimiento por parte de las entidades locales de los objetivos de recogida 

separada establecidos en la planificación autonómica en materia de residuos durante al 
menos dos años consecutivos ocasiona la pérdida de las aportaciones económicas 
procedentes del Fondo Ambiental de Residuos y de Economía Circular, sin perjuicio de la 
imposición de sanciones, si se tercia.

13. En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, los municipios de 
más de 5.000 habitantes de derecho han de poner en marcha un modelo de recogida 
separada puerta a puerta de la fracción papel y cartón de residuos comerciales, sin perjuicio 
de la gestión directa a través de gestor autorizado de esta fracción de residuos comerciales 
por parte de sus poseedores. En caso de considerarse necesario como mejor opción 
logística, los consorcios de residuos y entidades locales responsables de los servicios de 
gestión de los ecoparques de la Comunitat Valenciana tienen que poner a disposición de los 
municipios los ecoparques fijos de su red para la descarga de estas fracciones de residuos.

14. Los entes locales responsables de la recogida separada de residuos municipales han 
de incluir en las ordenanzas que regulan la recogida de residuos la obligación de separación 
en origen de los residuos de envases por parte de los establecimientos de hostelería, 
restauración y cáterin, en el interior de dichos establecimientos o instalaciones, de forma que 
la entrega posterior para su gestión mediante sistemas de recogida separada se realice de 
manera directa y sin tener que realizar ninguna otra separación posterior.

15. Los entes locales responsables de la recogida separada de residuos municipales 
deben incluir en sus ordenanzas que regulan la recogida de residuos la obligación para las 
personas consumidoras de entregar los residuos domésticos y comerciales no peligrosos, de 
acuerdo con las fracciones de recogida separada establecidas.

Artículo 43.  Sistemas complementarios de recogida selectiva a los actuales sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor de envases ligeros.

1. Como contribución a los objetivos estatales en materia de recogida separada y 
evitación de basura dispersa, y de acuerdo con las previsiones de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, a partir del 1 de enero 
de 2023, la implantación de sistemas de devolución por incentivo económico, también 
denominados SDI, mediante equipos automáticos o equipamientos con sistemas 
informáticos que permitan la identificación del usuario, como mínimo, para botellas de 
plástico de bebidas con una capacidad inferior a tres litros, incluidas sus tapas y tapones, es 
obligatoria en la Comunitat Valenciana, como sistemas de recogida separada 
complementarios al actualmente implantado por los sistemas colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor de envases ligeros. Adicionalmente, se podrán implantar con carácter 
voluntario sistemas de devolución por incentivo económico SDI para otros envases de 
plástico de bebidas independientemente de su capacidad.

2. La implantación de este sistema complementario obligatorio en el territorio se puede 
llevar a cabo de manera progresiva de forma que, en todo caso:
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a) A 1 de abril de 2023, al menos se hayan instalado y estén en funcionamiento 1.000 
equipos automáticos receptores o equipamientos con sistemas informáticos que permitan la 
identificación del usuario.

b) A 31 de diciembre de 2023, al menos se hayan instalado y estén en funcionamiento 
3.000 equipos automáticos receptores o equipamientos con sistemas informáticos que 
permitan la identificación del usuario.

c) A 31 de diciembre de 2024, al menos se hayan instalado y estén en funcionamiento 
10.000 equipos automáticos receptores o equipamientos con sistemas informáticos que 
permitan la identificación del usuario.

Se pueden fijar nuevos objetivos de implantación para periodos temporales posteriores 
en el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana.

3. Las características técnicas y tecnológicas de estos equipos o equipamientos deben 
ser compatibles o permitir su adaptación a las requeridas por los sistemas de depósito, 
devolución y retorno, previstos en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, y su normativa de desarrollo. Así mismo, los 
sistemas de devolución y retorno por incentivo económico (SDR) deben contar con sistemas 
de conteo directos, indirectos u otros representativos, para disponer de datos operativos 
sobre las botellas de plástico de bebidas con capacidad inferior a tres litros, y de los otros 
tipos de envases, en el supuesto de que se gestionen por estos sistemas, introducidos en el 
mercado de la Comunitat Valenciana.

4. En la medida en que el sistema mencionado en el apartado 1 es complementario a los 
sistemas de recogida separada de envases existentes, los sujetos obligados a su 
implantación son los productores de producto definidos en el artículo 2.t del Real decreto 
1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envases, que comercialicen 
envases de estas bebidas en el territorio de la Comunitat Valenciana, a través de los 
sistemas individuales y colectivos de responsabilidad ampliada del productor. Los 
productores de producto deben establecer los requerimientos necesarios en cuanto a 
contenerización y equipos automáticos receptores vinculados al SDIR o equipamientos con 
sistemas informáticos que permitan la identificación del usuario vinculados al SDI que sea 
económicamente eficiente y garantice que el sistema de recogida separada de envases 
ligeros cumple los objetivos de recogida y reciclaje de esta fracción de residuos establecidos 
en esta ley y en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular y el Real decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos 
de envases, como contribución de la Comunitat Valenciana a los objetivos estatales de 
gestión de esta fracción de residuos. La Generalitat Valenciana y el resto de 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana pueden colaborar en el desarrollo y 
ejecución del sistema complementario que se implante.

5. El incentivo económico mínimo de los sistemas de devolución por incentivo económico 
mediante equipos automáticos o equipamientos con sistemas informáticos que permitan la 
identificación de los usuarios se fija en dos céntimos de euro por unidad de envase. A partir 
del 1 de enero de 2025, mediante una resolución de la persona titular de la conselleria 
competente en materia de residuos, previo informe de la Agencia Valenciana de Residuos y 
Economía Circular, se puede incrementar esta cuantía con el fin de mejorar la eficacia de los 
sistemas de recogida separada de los envases ligeros sometidos a sistemas 
complementarios obligatorios en la Comunitat Valenciana, y lograr los objetivos establecidos 
a escala autonómica así como contribuir al logro de los objetivos estatales y europeos en 
esta materia. Esta resolución tiene efectos al día siguiente de su publicación en el «Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana».

Tal incentivo no tiene la consideración del depósito contemplado en la disposición 
adicional decimoséptima de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

6. En todo caso, los incentivos económicos se deben aplicar como descuento económico 
de los conceptos de carácter variable de las tasas o prestaciones patrimoniales de carácter 
público no tributario de gestión de residuos, sin perjuicio del establecimiento de otros 
incentivos individuales o colectivos que se especifiquen en el correspondiente convenio entre 
las partes.
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7. De acuerdo con el Decreto ley 13/2020, de 7 de agosto, del Consell, de declaración de 
servicio público de titularidad autonómica de las operaciones de selección y clasificación de 
envases ligeros y residuos de envases recogidos selectivamente, la Generalitat debe realizar 
el control y colaborar en las operaciones de selección, clasificación, y operaciones 
relacionadas necesarias, de los envases ligeros sometidos a estos nuevos sistemas 
complementarios. Para llevar a cabo las tareas de control, las instalaciones de clasificación 
de envases ligeros de la Comunitat Valenciana deben implantar sistemas de conteo, al 
menos, de botellas de plástico de bebidas con capacidad inferior a tres litros.

8. En el anexo 2 de la presente ley se establecen los requisitos, los condicionantes 
mínimos de despliegue, el desarrollo y el resto de aspectos necesarios para la implantación 
de estos sistemas.

9. Los titulares de los establecimientos comerciales no están obligados a ubicar en sus 
dependencias comerciales, interiores o exteriores, los equipos automáticos o equipamientos 
con sistemas que permitan la identificación del usuario vinculados a los sistemas de 
devolución por incentivo económico, sin perjuicio de los acuerdos a los cuales puedan llegar 
con los operadores de estos sistemas para la ubicación de los equipos en el interior de sus 
establecimientos o aparcamientos privativos, y si disponen de aparcamiento privativo 
exterior, al exterior de los establecimientos, de acuerdo con la normativa urbanística y 
comercial aplicable.

10. En el marco de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, las administraciones autonómica y locales de la Comunitat 
Valenciana deben prestar toda la colaboración necesaria para la implantación de los 
sistemas de depósito, devolución y retorno, en caso de que se determine la obligatoriedad 
de su puesta en marcha, y facilitar una adecuada transición desde los sistemas obligatorios 
de devolución por incentivo económico a los sistemas de depósito, devolución y retorno que 
se establezcan. La conselleria competente en materia de residuos, en el ámbito de sus 
competencias, debe velar porque la Comunitat Valenciana constituya un territorio prioritario 
para la puesta en marcha de los sistemas de depósito, devolución y retorno que se 
establezcan a escala estatal con el fin de garantizar una adecuada contribución autonómica 
a los objetivos estatales de recogida separada.

11. Las administraciones autonómica y local de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de 
sus competencias y de acuerdo con la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, deben colaborar con el resto de agentes, públicos 
y privados, para el cumplimiento de este artículo.

12. La Agencia Valenciana de Residuos, en coordinación con la administración general 
del Estado, debe tomar las medidas necesarias para garantizar que los sistemas colectivos 
de responsabilidad ampliada del productor de envases y sistemas integrados de gestión de 
residuos de envases ligeros cumplan la obligación de contribuir económicamente al pago de 
los costes necesarios y eficientes de los nuevos sistemas adicionales y complementarios 
para lograr los objetivos, de forma proporcional a las cantidades de producto que pongan en 
el mercado y atendiendo a los costes efectivos de su gestión, en conformidad con lo que 
disponga la Comisión de Coordinación de Residuos y las disposiciones de la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o norma que la 
sustituya o desarrolle, y teniendo en cuenta los convenios entre los sistemas de 
responsabilidad ampliada del productor y las administraciones autonómica y locales de la 
Comunitat Valenciana.

13. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular puede autorizar la 
implantación voluntaria de otros sistemas de devolución por incentivo económico o sistemas 
de depósito, devolución y retorno para envases ligeros.

Artículo 44.  Dotación de contenedores en la Comunitat Valenciana.
1. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor y los sistemas integrados de 

gestión de envases ligeros y de envases de vidrio están obligados a aprobar en un plazo 
máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, y a su cargo, un plan de 
incremento de la dotación de contenedores de las recogidas selectivas de envases ligeros y 
vidrio, que prevea tanto la adquisición como la colocación en la vía pública de los 
contenedores correspondientes, de forma que se garantice que la ratio de contenerización 
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de estas fracciones en términos de litros/habitante en la Comunitat Valenciana alcance, al 
menos, la ratio de contenerización de estas fracciones en términos de litros/habitante a 
escala estatal. Este plan debe estar completamente ejecutado en un plazo máximo de 
veinticuatro meses desde la entrada en vigor de esta ley.

2. A tal efecto, los sistemas de responsabilidad ampliada del productor y los sistemas 
integrados de gestión de envases ligeros y de envases de vidrio han de coordinarse con las 
entidades locales de la Comunitat Valenciana para su adecuada ubicación, en el caso de 
entidades locales que opten por los sistemas de recogida mediante contenedores. En caso 
de imposibilidad de lograr las previsiones de contenerización por parte de alguna entidad 
local, los sistemas han de poner los contenedores afectados a disposición de la Generalitat 
dentro del territorio de la Comunitat Valenciana.

3. Los establecimientos de hostelería, restauración y cáterin de la Comunitat Valenciana 
situados en municipios con una población de derecho superior a 5.000 habitantes deben 
tener a su disposición un servicio de proximidad de recogida selectiva de envases de vidrio y 
de envases ligeros, con cargo a los correspondientes sistemas colectivos de responsabilidad 
ampliada del productor y sistemas integrados de gestión de envases ligeros, de acuerdo con 
las prescripciones reglamentarias a este respecto de la planificación autonómica de gestión 
de residuos de la Comunitat Valenciana.

4. Los sistemas colectivos de responsabilidad ampliada del productor y los sistemas 
integrados de gestión de envases ligeros pueden acceder a los canales de recogida de 
residuos no domésticos donde se consumen materiales adheridos a sus sistemas, para 
incentivar la recogida separada y el reciclaje de estas fracciones de residuos.

5. Las previsiones de contenerización de este artículo pueden alterarse en el caso de 
modelos de recogida separada puerta a puerta. En estos casos, en cuanto a la 
contenerización, los sistemas de responsabilidad ampliada del productor y los sistemas 
integrados de gestión de envases ligeros y de envases de vidrio han de colaborar con las 
entidades locales para que se disponga en las viviendas de los elementos necesarios para 
una adecuada separación en origen de los residuos.

Artículo 45.  Nuevas recogidas selectivas en origen.
1. Se faculta a la conselleria competente en materia de residuos para la suscripción de 

convenios de colaboración voluntarios con los productores, gestores o agentes de la cadena 
de valor de los residuos de las nuevas recogidas selectivas u operaciones de clasificación y 
reciclaje, establecidas en el Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana vigente, 
bien directamente, o a través de su sector público instrumental.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal en materia de residuos, 
con este fin los agentes de la cadena de valor de estas nuevas recogidas selectivas pueden 
formalizar ante el Consell, de manera voluntaria, sistemas individuales o colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor u otras fórmulas de colaboración con la 
administración y su sector público instrumental, a fin de poner en marcha estas nuevas 
recogidas selectivas u operaciones de clasificación y reciclaje y compensar por ello a todos 
los agentes implicados, especialmente las entidades locales de la Comunitat Valenciana que 
se adhieran a los correspondientes convenios.

Artículo 46.  Objetivos de preparación para la reutilización, reciclaje y valorización.
1. La planificación autonómica y local en materia de residuos ha de establecer las 

medidas necesarias para garantizar la consecución, como mínimo, de los siguientes 
objetivos en relación con la preparación para la reutilización y el reciclaje y valorización de 
residuos, así como de los que establezca reglamentariamente la normativa estatal:

a) La cantidad de residuos domésticos y comerciales destinados a la preparación para la 
reutilización y el reciclaje para las fracciones de papel, metales, vidrio, plástico, biorresiduos 
u otras fracciones reciclables ha de alcanzar, en conjunto, como mínimo el 50 % en peso.

b) La cantidad de residuos no peligrosos de construcción y demolición destinados a la 
preparación para la reutilización, el reciclaje y otra valorización de materiales, incluidas las 
operaciones de relleno, con exclusión de los materiales en estado natural definidos en la 
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categoría 17 05 04 de la lista de residuos, tiene que alcanzar como mínimo el 70 % en peso 
de los producidos.

c) Para 2025, se debe aumentar la preparación para la reutilización y el reciclaje de 
residuos municipales hasta un mínimo del 55 % en peso; al menos un 5 % en peso respecto 
al total tiene que corresponder a la preparación para la reutilización, fundamentalmente de 
residuos textiles, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, muebles y otros residuos 
susceptibles de ser preparados para su reutilización.

d) Para 2030, se debe aumentar la preparación para la reutilización y el reciclaje de 
residuos municipales hasta un mínimo del 60 % en peso; al menos un 10 % en peso 
respecto al total tiene que corresponder a la preparación para la reutilización, 
fundamentalmente de residuos textiles, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, 
muebles y otros residuos susceptibles de ser preparados para su reutilización.

e) Para 2035, se debe aumentar la preparación para la reutilización y el reciclaje de 
residuos municipales hasta un mínimo del 65 % en peso; al menos un 15 % en peso 
respecto al total tiene que corresponder a la preparación para la reutilización, 
fundamentalmente de residuos textiles, residuos de aparatos eléctricos y electrónicos, 
muebles y otros residuos susceptibles de ser preparados para su reutilización.

2. El Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana puede establecer objetivos 
más exigentes a los establecidos en el apartado anterior como contribución de la comunidad 
autónoma a los objetivos globales estatales. Los objetivos establecidos en el apartado 
anterior o, eventualmente, los objetivos más exigentes que se establezcan en el Plan integral 
de residuos de la Comunitat Valenciana son exigibles a las entidades locales encargadas de 
las operaciones de gestión de residuos a las que se refiere este artículo, como contribución 
de las entidades locales al cumplimiento de los objetivos de la planificación autonómica y 
estatal en materia de residuos.

3. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular debe aplicar la metodología 
a la que se refiere el artículo 26.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular para calcular el cumplimiento de estos objetivos 
en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

4. El Consell, en colaboración con el resto de administraciones públicas, tejido 
empresarial e institutos y centros tecnológicos, debe promover y colaborar en los procesos 
industriales de reciclaje y valorización material de los recursos que contienen los residuos de 
colchones para evitar que este flujo se gestione mediante operaciones de eliminación, con el 
fin de reducir la entrada en vertedero de residuos de colchones:

A partir del 31 de diciembre de 2022, se debe reducir en un 50 % el número de unidades 
de colchones destinadas a vertedero en el área de gestión, tomando como referencia las 
destinadas a vertedero durante el año 2021 en la misma área de gestión.

A partir del 31 de diciembre de 2023, se debe reducir en un 75 % el número de unidades 
de colchones destinadas a vertedero en el área de gestión, tomando como referencia las 
destinadas a vertedero durante el año 2021 en la misma área de gestión.

A partir del 31 de diciembre de 2024, se debe reducir en un 90 % el número de unidades 
de colchones destinadas a vertedero en el área de gestión, tomando como referencia las 
destinadas a vertedero durante el año 2021 en la misma área de gestión.

5. Para cumplir los objetivos globales de la normativa europea, estatal y autonómica en 
materia de gestión de residuos, los consorcios de residuos y otras entidades locales 
competentes para la valorización y la eliminación de residuos domésticos y gestión de 
ecoparques de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus competencias, deben:

– Colaborar con la Generalitat Valenciana para establecer medidas eficaces tendentes a 
reducir la generación de residuos.

– Colaborar con la Generalitat Valenciana para establecer nuevos marcos de trabajo en 
materia de reutilización, subproductos y fin de condición de residuos.

– Promover todos los expedientes administrativos para mejorar continuamente los 
procesos de valorización de residuos, y reducir gradualmente de manera continua el rechazo 
en vertedero.
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– Promover los procesos de recogida separada de biorresiduos, bien directamente o a 
través de las entidades locales consorciadas, mediante el establecimiento, entre otros, de un 
precio público, canon o similar de valorización de biorresiduos.

– Colaborar con las entidades locales responsables de la recogida de residuos 
municipales, en las recogidas separadas de envases ligeros, papel-cartón y vidrio.

– Promover nuevos procesos de valorización de residuos, diferentes de la eliminación y 
la incineración de residuos domésticos, con el objetivo de incrementar al máximo las 
cantidades recuperadas y valoradas de recursos que contienen los residuos.

Artículo 47.  Eliminación de residuos.
1. Las administraciones autonómicas y locales, en el ámbito de sus competencias, deben 

asegurarse de que, cuando no se lleve a cabo la valorización según lo dispuesto en el 
artículo 41, los residuos sean objeto de operaciones de eliminación seguras adoptando las 
medidas que garanticen la protección de la salud humana y el medio ambiente.

Este artículo habrá de interpretarse y aplicarse teniendo en cuenta las prescripciones del 
artículo 27 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, en la redacción dada por la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que 
se regula el sistema de gestión de la política agraria común, posterior a la aprobación de la 
norma autonómica.

2. Los residuos deben ser sometidos a tratamiento previo a su depósito en vertedero 
conforme a lo que se establezca en la normativa aplicable que regule este tratamiento.

3. La conselleria competente en materia de medio ambiente y agricultura regulará los 
criterios y circunstancias fitosanitarias, de accesibilidad, de situación o de manejo de las 
parcelas, con el fin de evitar la propagación de plagas o la prevención de incendios 
forestales, que se aplicarán y concretarán en los planes de quemas agrícolas, ordenanzas 
municipales u otros instrumentos de ordenación en esta materia, manteniéndolos 
actualizados en sus respectivos ámbitos territoriales.

4. Se deben destinar a eliminación aquellos residuos que contengan o estén 
contaminados con cualquier sustancia incluida en el anexo IV del Reglamento europeo (UE) 
2019/1021 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de junio de 2019, sobre 
contaminantes orgánicos persistentes (COP), en concentraciones superiores a las 
establecidas en este anexo, cuando no se hayan podido valorizar mediante operaciones de 
tratamiento que garanticen la destrucción o transformación irreversible del contenido del 
COP, no siendo posible el reciclaje de estos residuos mientras contengan el COP.

Artículo 48.  Objetivos de reducción del depósito en vertedero para los residuos 
municipales.

1. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal en materia de residuos, 
se establecen los siguientes objetivos de reducción del depósito en vertedero para los 
residuos municipales para cada una de las áreas de gestión de la Comunitat Valenciana:

A partir del 1 de enero de 2025, la cantidad total de residuos municipales depositada en 
vertedero no puede superar el 28 % en peso de la cantidad total de residuos municipales 
generados.

A partir del 1 de enero de 2030, la cantidad total de residuos municipales depositada en 
vertedero no puede superar el 20 % en peso de la cantidad total de residuos municipales 
generados.

A partir del 1 de enero de 2035, la cantidad total de residuos municipales depositada en 
vertedero no puede superar el 10 % en peso de la cantidad total de residuos municipales 
generados.

2. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal en materia de residuos, 
se establecen los siguientes objetivos de reducción del depósito en vertedero para la 
fracción resto de los residuos domésticos y municipales para cada una de las plantas de 
valorización de la Comunitat Valenciana:
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A partir del 31 de diciembre de 2022: la cantidad de la fracción resto de los residuos 
destinada a depósito en vertedero no podrá superar el 44 % en peso de la fracción resto de 
los residuos de entrada en la planta de valorización.

A partir del 31 de diciembre de 2025: la cantidad de la fracción resto de los residuos 
destinada a depósito en vertedero no podrá superar el 36 % en peso de la fracción resto de 
los residuos de entrada en la planta de valorización.

A partir del 31 de diciembre de 2028: la cantidad de la fracción resto de los residuos 
destinada a depósito en vertedero no podrá superar el 30 % en peso de la fracción resto de 
los residuos de entrada en la planta de valorización.

A partir del 31 de diciembre de 2030: la cantidad de la fracción resto de los residuos 
destinada a depósito en vertedero no podrá superar el 20 % en peso de la fracción resto de 
los residuos de entrada en la planta de valorización.

A partir del 31 de diciembre de 2035: la cantidad de la fracción resto de los residuos 
destinada a depósito en vertedero no podrá superar el 17 % en peso de la fracción resto de 
los residuos de entrada en la planta de valorización.

Estos objetivos podrán alterarse solo en el supuesto de que las entidades locales 
responsables de los servicios de recogida separada en origen de residuos municipales, para 
el área de gestión de la planta de tratamiento de que se trate, logren una recogida separada 
en origen superior al 60 % respecto del total de residuos producidos, y por tanto, estos 
residuos no se destinen a las líneas de triaje de la fracción resto o todo uno en masa.

3. A partir del 1 de enero de 2030, no se podrán admitir en vertederos de la Comunitat 
Valenciana residuos municipales aptos para la reutilización, el reciclaje y la valorización 
material, excepto en aquellos casos en los que se acredite fehacientemente, mediante un 
estudio técnico específico, que el depósito en vertedero de ese flujo de residuos ofrece el 
mejor resultado medioambiental, o se trate de un flujo de residuos que por mandato legal 
esté sujeto a operaciones de eliminación.

4. Los aprovechamientos diferentes de la reutilización, el reciclaje y la valorización 
material se consideran alternativa al depósito en vertedero cuando acrediten mejor resultado 
ambiental en cuanto a peligrosidad, afección a la salud y emisiones a la atmósfera, al suelo y 
al agua.

Artículo 49.  Sistema de control y trazabilidad de los residuos municipales destinados a 
vertedero.

1. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular establecerá un sistema de 
control efectivo de calidad y trazabilidad de los residuos municipales generados en la 
Comunitat Valenciana destinados a depósito en los vertederos de los planes zonales de 
residuos.

2. En el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, la Agencia 
Valenciana de Residuos y Economía Circular contará con un sistema de recogida de datos y 
de indicadores que permita la determinación objetiva de las cantidades de las distintas 
fracciones de residuos municipales, así como la identificación cuantitativa de los flujos o 
fracciones de residuos aptos para la reutilización, el reciclaje y la valorización, que se 
depositan en vertedero. Este sistema debe contemplar las metodologías de cálculo 
establecidas por la legislación estatal y europea en materia de residuos.

Artículo 50.  De los vehículos de recogida, transporte y transferencia de residuos.
1. A partir del 1 de enero de 2030, los vehículos de nueva adquisición de recogida de 

todo tipo de residuos domésticos y sanitarios que circulen en la Comunitat Valenciana, así 
como los vehículos de transporte y transferencia de estos residuos, deben ser motorizados 
por gas, sistemas híbridos o sistemas eléctricos, preferentemente a partir de fuentes de 
energía renovables y limpias.

2. Para el suministro del gas, la Generalitat, junto con los agentes económicos 
implicados, desarrollará proyectos de producción de biometano procedente de residuos, 
desgasificación de vertederos u obtención de gas de depuradoras de aguas residuales 
urbanas e industriales, así como a través de nuevos procesos que apliquen las mejores 
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tecnologías disponibles reconocidas por la Unión Europea, como contribución al logro de los 
objetivos de descarbonización de la economía.

3. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana deben establecer para el 
horizonte temporal 2025 objetivos intermedios de renovación del parque de vehículos, en 
línea con los indicados en el apartado 1, en sus contratos locales de recogida, transporte y 
transferencia de residuos, como medida para garantizar el logro de los objetivos de 
descarbonización de la gestión de residuos.

CAPÍTULO III
Medidas de gestión para residuos específicos

Artículo 51.  Biorresiduos.
1. Las entidades locales, para el cumplimiento de lo que se establece en el artículo 45, 

deben adoptar las medidas necesarias para la separación y el reciclaje en origen de los 
biorresiduos mediante su compostaje doméstico y comunitario, especialmente en entidades 
locales cuya población de derecho sea inferior a 1.000 habitantes, o su recogida separada y 
posterior transporte y tratamiento en instalaciones específicas de reciclaje, prioritariamente 
de compostaje y digestión anaerobia o una combinación de ambas, y que no se mezclen a lo 
largo del tratamiento con otros tipos de residuos, diferentes de los permitidos en el 
Reglamento (UE) n.º 2019/1009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 
2019, por el que se establecen disposiciones relativas en la puesta a disposición en el 
mercado de los productos fertilizantes UE y se modifican los reglamentos (CE) n.º 1069/2009 
y (CE) n.º 1107/2009, y se deroga el Reglamento (CE) n.º 2003/2003. En particular, no se 
deben mezclar con la fracción orgánica de los residuos mezclados.

Las entidades locales, cuando así lo establezcan sus respectivas ordenanzas, pueden 
recoger, conjuntamente con los biorresiduos, los residuos de envases y otros residuos de 
plástico compostable que cumplan con los requisitos de la norma europea EN 13432:2000 
«Envases y embalajes. Requisitos de los envases y embalajes valorizables mediante 
compostaje y biodegradación. Programa de ensayo y criterios de evaluación para la 
aceptación final del envase o embalaje», así como otros estándares europeos y nacionales 
sobre compostabilidad de plásticos, y en sus sucesivas actualizaciones, siempre que las 
entidades locales puedan asegurar que la instalación de tratamiento biológico donde son 
tratados estos residuos cumple con las condiciones señaladas en las normas anteriores para 
conseguir su tratamiento adecuado. En esos casos, se debe mantener informados a los 
productores de los residuos para que puedan realizar la correcta separación de estos.

Cuando los biorresiduos se destinen a compostaje doméstico y comunitario, solo pueden 
tratarse, conjuntamente con estos, los envases y otros residuos de plástico compostable que 
cumplan con los estándares europeos o nacionales de biodegradación a través de 
compostaje doméstico y comunitario.

Los biorresiduos se deben recoger en bolsas compostables que cumplan la norma 
europea EN 13432:2000 u otros estándares europeos y nacionales sobre compostabilidad 
de plásticos.

2. Para asegurar un elevado nivel de protección ambiental y la calidad de los materiales 
obtenidos, las autorizaciones de las instalaciones de tratamiento, especialmente de 
compostaje y digestión anaerobia, deben incluir las prescripciones técnicas para el correcto 
tratamiento de los biorresiduos, y, cuando proceda, de los envases y otros artículos de uso 
alimentario mencionados en el apartado anterior.

A fin de incentivar el compostaje doméstico y comunitario, reglamentariamente se deben 
establecer las condiciones en las que el compostaje doméstico y comunitario estará exento 
de autorización, de acuerdo con el artículo 34 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, y las normas de su desarrollo. Esta 
normativa debe incluir, además, los requisitos de información necesarios para calcular la 
contribución del compostaje doméstico y comunitario a los objetivos de preparación para la 
reutilización y reciclaje, siguiendo la metodología de la Unión Europea.

Las administraciones públicas autonómica y locales, en el ámbito de sus competencias, 
promoverán el compostaje doméstico y comunitario, de acuerdo con la Orden 18/2018, de 15 
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de mayo, de la Conselleria de Agricultura, Medio Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo 
Rural, por la que se regulan las instalaciones de compostaje comunitario en el ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana, o la norma que la sustituya.

3. Los criterios de fin de la condición de residuos del compuesto y del producto digerido 
son los establecidos en el Reglamento (UE) n.º 2019/1009 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 5 de junio de 2019. No podrán establecerse criterios de fin de la condición de 
residuo para el uso como fertilizante del material bioestabilizado.

4. Las consellerias competentes en materia de medio ambiente, agricultura, industria y 
energía, la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular y las entidades locales, en 
el ámbito de sus competencias, deben promover el uso del compuesto y del producto 
digerido que cumplan los criterios del apartado anterior en el sector agrícola, la jardinería o la 
regeneración de áreas degradadas en sustitución de otras enmiendas orgánicas y como 
contribución al ahorro de fertilizantes minerales, priorizando en la medida de lo posible el uso 
del compuesto frente al uso del producto digerido, y en su caso, el uso del biogás 
procedente de digestión anaerobia con fines energéticos, para su uso directo en las propias 
instalaciones, como combustible para transporte, como materia prima para procesos 
industriales, para su inyección en la red de gas natural en forma de biometano, siempre que 
sea técnica y económicamente viable.

5. Adicionalmente a la red de infraestructuras de compostaje dependientes de los 
consorcios de residuos y de los entes locales competentes en materia de servicios de 
valorización de residuos municipales, prevista en la planificación autonómica en materia de 
residuos, las administraciones públicas autonómica y locales promoverán y darán apoyo 
económico a la creación de nuevas plantas de compostaje de la fracción biorresiduos de 
residuos municipales recogida separadamente en origen en los municipios con una 
población de derecho inferior a 5.000 habitantes. La creación de estas nuevas plantas debe 
contar con informe favorable por parte del ayuntamiento en el que se pretenda realizar la 
instalación, así como con informes que garanticen la adecuación a los periodos de 
amortización de las plantas de tratamiento existentes y el cumplimiento de los criterios de 
eficacia y eficiencia en las operaciones de recogida y valorización de estas fracciones de 
residuos.

6. Las consellerias competentes en materia de residuos y agricultura impulsarán el 
desarrollo de proyectos de agrocompostaje de los restos agrícolas en colaboración con las 
entidades locales y los agentes económicos.

Las autoridades autonómicas y locales competentes en materia de residuos y agricultura 
desarrollarán medidas de coordinación, fomento y apoyo para promover la reutilización y el 
compostaje de restos vegetales agrarios y silvícolas, así como para implantar métodos 
alternativos de gestión de los residuos vegetales de las actividades agrarias y silvícolas que 
permitan su reciclaje y valorización.

Artículo 52.  Aceites usados.
1. Sin perjuicio de las obligaciones sobre la gestión de residuos peligrosos establecidas 

en el artículo 39, la gestión de los aceites usados debe cumplir las siguientes condiciones:
a) Se deben recoger por separado, salvo que la recogida separada no sea técnicamente 

viable teniendo en cuenta las buenas prácticas.
b) Se deben tratar dando prioridad a la regeneración o, de manera alternativa, a otras 

operaciones de reciclaje con un resultado medioambiental global equivalente o mejor que la 
regeneración, en conformidad con los artículos 6.1.a y 6.1.b.

c) Los aceites usados de diferentes características no se deben mezclar, ni los aceites 
usados se deben mezclar con otros tipos de residuos o sustancias, si esta mezcla impide su 
regeneración u otra operación de reciclaje con la que se obtenga un resultado 
medioambiental global equivalente o mejor que la regeneración.

2. Para el cumplimiento de lo establecido en el apartado anterior, se establecerán las 
medidas necesarias de acuerdo con la normativa básica estatal y el cumplimiento de los 
requisitos de información necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones de la Unión 
Europea de información en materia de aceites y aceites usados.
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Artículo 53.  Residuos de construcción, demolición y desmontaje.
1. Sin perjuicio de la normativa específica para determinados residuos, en las obras de 

demolición o desmontaje, deben retirarse, prohibiendo su mezcla con otros residuos, y 
manejarse de manera segura las sustancias peligrosas, en particular, el amianto.

2. Los residuos de la construcción, demolición y desmontaje no peligrosos deben ser 
clasificados en, al menos, las siguientes fracciones: madera, fracciones de minerales 
(hormigón, baldosas, azulejos, cerámica y piedra), metales, vidrio, plástico y yeso. Así 
mismo, se deben clasificar aquellos elementos susceptibles de ser reutilizados, como por 
ejemplo tejas, sanitarios o elementos estructurales. Esta clasificación se realizará de manera 
preferente en el lugar de generación de los residuos y sin perjuicio del resto de residuos que 
ya tienen establecida una recogida separada obligatoria.

3. La demolición se debe llevar a cabo preferiblemente de manera selectiva, y con 
carácter obligatorio a partir del 1 de enero de 2024, garantizando la retirada de, al menos, las 
fracciones de materiales indicadas en el apartado anterior, previo estudio que identifique las 
cantidades que se prevé generar de cada fracción, cuando no exista obligación de disponer 
de un estudio de gestión de residuos y prevea el tratamiento de estos segundos la jerarquía 
establecida en el artículo 6.1.b.

4. La administración autonómica y las entidades locales, en el ámbito de sus 
competencias, deben tomar las medidas necesarias para conseguir el máximo nivel de 
reutilización de elementos reutilizables procedentes de demolición y desmontaje, así como el 
máximo nivel de reciclaje de alta calidad y utilización de materiales valorizados certificados 
procedentes de residuos de construcción, desmontaje y demolición.

5. Se faculta a la conselleria competente en materia de residuos, en colaboración con la 
conselleria competente en materia de arquitectura e innovación en la construcción, al 
impulso y el fomento a través de su desarrollo normativo de las siguientes herramientas para 
mejorar la trazabilidad en el uso de materiales en el ámbito de la construcción:

a) Pasaporte de materiales de edificio. Se adoptarán todas aquellas medidas que desde 
diferentes ámbitos legislativos se aplican sobre este tema y fomenten y favorezcan la 
implantación del pasaporte de materiales del edificio, puesto que se trata de un mecanismo 
que permite la trazabilidad de los materiales con el objetivo de mejorar las condiciones de 
vida y reducir el impacto ambiental en todo su ciclo.

b) Modelado de información de construcción (BIM). Metodología de trabajo basada en la 
digitalización y en la colaboración entre agentes a lo largo de todo el ciclo de vida de una 
edificación o infraestructura. Requiere del conocimiento y formación en tecnologías 
asociadas a las nuevas herramientas de diseño, y su objetivo es obtener una mayor 
eficiencia en la inversión en infraestructuras e industria en general, puesto que la citada 
metodología pretende conseguir una reducción de riesgos e incertidumbres y un incremento 
en la calidad, tal como recoge el Real decreto 1.515/2018, de 28 de diciembre, por el que se 
crea la comisión interministerial para la incorporación de la metodología BIM en la 
contratación pública. La administración de la Generalitat Valenciana atenderá lo dispuesto en 
el referido real decreto y contribuirá con sus políticas a conseguir los fines que se persiguen 
para impulsar y garantizar la coordinación entre administraciones y sus organismos públicos 
y entidades de derecho público vinculados o dependientes, en la implantación de la 
metodología BIM en la contratación pública.

c) Guía verde de medidas medioambientales en la contratación pública en el ámbito de 
la edificación de la Generalitat. La administración pública, en su papel ejemplarizante, 
promoverá un cambio de paradigma en la construcción que se vea reflejado en los procesos 
de contratación pública. Para ello, la Guía verde de medidas medioambientales en la 
contratación pública en el ámbito de la edificación de la Generalitat, elaborada por la 
Dirección General de Innovación Ecológica en la Construcción, de la Vicepresidencia 
Segunda y Conselleria de Vivienda y Arquitectura Bioclimática, servirá de referencia en los 
procesos de contratación pública de la Generalitat.

6. La conselleria competente en materia de residuos debe realizar, en un plazo máximo 
de nueve meses desde la entrada en vigor de esta ley, el desarrollo normativo de la 
legislación básica estatal que regule la producción y gestión de los residuos de construcción, 
demolición y desmontaje.
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Artículo 54.  Residuos de aparatos eléctricos y electrónicos.
1. La adaptación de los ecoparques o puntos limpios para el cumplimiento de las 

condiciones establecidas en el Real decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de 
aparatos eléctricos y electrónicos, deberá ser sufragada por parte de los productores de 
aparatos eléctricos y electrónicos, conforme a la normativa básica estatal de residuos en 
materia de responsabilidad ampliada de productor del producto, y deberá contar con las 
medidas necesarias para garantizar la seguridad de las instalaciones de recogida de este 
tipo de residuos.

2. Los productores de aparatos eléctricos y electrónicos de tipo industrial adoptarán las 
medidas necesarias para garantizar el cumplimiento de objetivos correspondientes, 
implementando campañas de información y concienciación dirigidas al sector, que se serán 
acordadas en el seno del convenio marco correspondiente.

3. La Generalitat podrá establecer acuerdos a través de convenios marco de 
colaboración, con los representantes de las personas o entidades distribuidoras o 
comercializadoras de productos eléctricos y electrónicos, de forma que se promueva la 
prevención en la generación de residuos y el desarrollo de sistemas de recogida selectiva 
que garanticen la igualdad de condiciones de operación en todo el territorio de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 55.  Residuos de vehículos al final de su vida útil.
1. La conselleria competente en materia de residuos establecerá las medidas de 

coordinación con la administración competente en materia de tráfico, para el control de las 
bajas temporales de vehículos, de exportación y tránsito comunitario, así como cualquier otra 
que se considere, con el objeto de impulsar la lucha contra la gestión irregular de vehículos 
al final de su vida útil.

2. De forma obligatoria, en los centros autorizados para el tratamiento de los vehículos al 
final de su vida útil se realizarán las operaciones de descontaminación del vehículo al final 
de su vida útil y otras operaciones de tratamiento, de acuerdo con el artículo 7 y el anexo IV 
del Real decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil y por el 
cual se modifica el Reglamento general de vehículos, aprobado por el Real decreto 
2.822/1998, de 23 de diciembre, para lo cual se tendrá en cuenta:

a) Siempre que no sea posible la reutilización en la misma instalación, en sus equipos o 
en la misma instalación de las operaciones de preparación para la reutilización de 
componentes que se comercializarán como partes o piezas de segunda mano, se deberá 
separar y entregar a un gestor autorizado todos los materiales y componentes procedentes 
de las operaciones de tratamiento para su correcta gestión, priorizando vidrios y gases 
refrigerantes. La extracción de los gases refrigerantes se realizará por personal cualificado 
según el Real decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y 
manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación 
de los profesionales que los utilizan y por el que se establecen los requisitos técnicos para 
las instalaciones que desarrollen actividades que emitan gases fluorados.

b) Fomentar la preparación para la reutilización y el reciclado, en dicho orden, frente a 
cualquier forma de valorización, de determinados materiales, en especial, la efectiva retirada 
de gases refrigerantes, del vidrio y de los grandes componentes de plásticos.

3. Los fabricantes de vehículos fomentarán el ecodiseño de los mismos, incidiendo 
especialmente en la reutilización y en la reciclabilidad de sus componentes, incluidas las 
baterías, conforme a la normativa sectorial aplicable.

Artículo 56.  Residuos textiles.
1. La Generalitat, junto con los agentes del sector textil, promoverán la investigación, el 

desarrollo y la innovación de formas de diseño, maneras de producción y fabricación que 
prioricen el uso de recursos renovables, que reintroduzcan subproductos textiles 
recuperados o incorporen un mayor porcentaje de materiales reciclados, sostenibles y de 
proximidad, como materia prima, y que obtengan productos duraderos, reutilizables y 
reciclables. A tal efecto, se podrán desarrollar medidas como premios al ecodiseño o la 
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innovación, guías de buenas prácticas, campañas de información para la prevención de los 
residuos textiles y acciones en favor de la venta de textiles de segunda mano.

2. Las administraciones autonómica y locales, en el ámbito de sus competencias, 
impulsarán y promocionarán la recogida y la preparación para la reutilización y reparación de 
materiales textiles, así como la recogida para su reciclaje. En estos ámbitos, las 
administraciones públicas valencianas promoverán, mediante los instrumentos 
administrativos correspondientes, la participación —principalmente y en ausencia de 
iniciativas de carácter público o participadas por las administraciones públicas— de 
entidades sin ánimo de lucro o de entidades de economía social para la recogida separada, 
la preparación para la reutilización, reparación y reciclaje de residuos textiles.

3. La Generalitat fomentará medidas encaminadas a la minimización del empleo de los 
recursos naturales y su uso eficiente para la producción textil y, en particular:

a) El análisis y valoración de los criterios y trámites administrativos para la declaración de 
fin de la condición de residuo de determinados textiles y la utilización de textil reciclado, 
garantizando la protección al medio ambiente y la salud humana.

b) El diseño de herramientas y controles de calidad en todas las etapas de la prevención, 
recogida y reciclaje de los residuos textiles, que permita certificar que estos productos 
cumplen las condiciones y características para que puedan ser incorporados al mercado 
como materiales.

Artículo 57.  Residuos sólidos en el medio marino.
1. Las administraciones públicas autonómica y locales de la Comunitat Valenciana y su 

sector público instrumental, en el ejercicio de sus competencias en materia de pesca y 
puertos, fomentarán, facilitarán y apoyarán las prácticas de recogida de residuos sólidos en 
el medio marino —en particular, por parte del sector pesquero— y su posterior tratamiento 
adecuado.

En todo caso, las actuaciones de recogida se planificarán de forma que se garantice la 
no afección a hábitats ni especies marinas de especial interés, sometiéndose, en su caso, a 
los instrumentos de evaluación ambiental que se apliquen conforme a la normativa vigente 
en la materia.

2. En colaboración con todos los agentes implicados en el sector pesquero, las 
administraciones públicas autonómica y locales desarrollarán programas de sensibilización y 
concienciación para la prevención y recogida de residuos sólidos en el medio marino, 
dirigidos al público en general, así como a colectivos específicos del sector pesquero. Así 
mismo, se impulsarán campañas de recogida de residuos sólidos en el medio marino, así 
como iniciativas participativas en esta materia.

3. El currículum de las titulaciones académicas de la familia profesional marítimo-
pesquera incluirá contenidos referentes a la prevención, recogida y gestión de residuos 
sólidos en el medio marino, así como a los impactos ambientales y sobre la salud humana 
de este tipo de contaminación.

4. La conselleria competente en materia de pesca realizará actividades formativas y de 
concienciación dirigidas al sector pesquero, sobre el efecto de los residuos sólidos en el 
medio marino para los ecosistemas marinos, la biodiversidad y la salud humana, y su 
incidencia en actividades como el turismo, la pesca y el transporte marítimo.

5. La conselleria con competencias en materia de pesca fomentará la recogida de los 
residuos sólidos en el medio marino, como artes de pesca perdidos, plásticos y otros 
desechos. Estas actuaciones podrán ser objeto de financiación a través del Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca, conforme al artículo 40 del Reglamento (UE) número 508/2014, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan los reglamentos (CE) número 2.328/2003, 
(CE) número 861/2006, (CE) número 1.198/2006 y (CE) número 791/2007, del Consejo, y el 
Reglamento (UE) número 1.255/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo.
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CAPÍTULO IV
Sobre traslado de residuos

Artículo 58.  Traslado de residuos.
1. Las operaciones de traslado de residuos que afectan a la Comunitat Valenciana se 

rigen por el artículo 31 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular.

2. A estos efectos, la autoridad competente de la Comunitat Valenciana es la conselleria 
competente en materia de residuos.

3. Sin perjuicio del artículo 9 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, la Generalitat Valenciana podrá prohibir 
temporalmente o restringir la entrada de residuos o rechazo de residuos domésticos y 
municipales, procedentes otras comunidades autónomas u otros estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que se demuestre que estas entradas impiden el cumplimiento de la 
normativa y la planificación autonómicas en materia de gestión de residuos municipales, y 
que esto puede implicar sanciones de la Comisión Europea por mala gestión de residuos 
municipales que afecten a la Comunitat Valenciana.

En particular, se aplicará el párrafo anterior al caso de los residuos, rechazos de residuos 
y otros tipos de materiales que se destinan a eliminación en vertedero, valorización 
energética, coincineración o incineración, así como valorización de material bioestabilizado 
mediante la operación de gestión R10 prevista en la normativa básica estatal, procedente de 
aquellas comunidades autónomas o regiones de la Unión Europea que tengan un impuesto 
de penalización al vertido de residuos o la incineración o valorización energética superior al 
que se aplica en la Comunitat Valenciana.

Para estas situaciones, la Generalitat Valenciana tendrá en consideración las 
aportaciones al respecto del ministerio competente en materia de residuos.

4. La Comunitat Valenciana colaborará, en todo caso, en una adecuada y mejor gestión 
de los recursos que contienen los residuos de aquellas comunidades autónomas o regiones 
de la Unión Europea que destinan sus residuos municipales a operaciones de reciclaje, 
regeneración o valorización que no interfieran en el normal funcionamiento de las 
instalaciones de gestión de residuos de la Comunitat Valenciana ni impidan el cumplimiento 
de los objetivos de la planificación autonómica en materia de residuos.

CAPÍTULO V
Información

Artículo 59.  Obligaciones de información.
1. En los términos establecidos por el artículo 64 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular, las personas físicas y jurídicas 
obligadas a disponer de un archivo cronológico electrónico deben guardar la información del 
archivo cronológico durando, al menos, cinco años y la información debe estar a disposición 
de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular a efectos de inspección y 
control.

2. En los términos establecidos por el artículo 65.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, las personas físicas y jurídicas 
obligadas deben remitir las memorias resumen de sus actividades que afectan a la 
Comunitat Valenciana a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, y en el 
caso de residuos de competencia local, además a las entidades locales correspondientes. La 
Agencia Valenciana de Residuos y Economía circular puede requerir información adicional a 
las personas físicas o jurídicas contempladas en este apartado para disponer de la 
información necesaria para el desarrollo de sus funciones así como para dar cumplimiento a 
otros requerimientos de información derivados de la aplicación de los actos de ejecución 
aprobados por la Comisión Europea.

3. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, con la colaboración de las 
entidades locales, debe mantener actualizada la información sobre la gestión de los residuos 
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en su ámbito competencial, en particular para los residuos de competencia local. Esta 
información debe incluir las infraestructuras disponibles y, en cada una de ellas, la 
cuantificación y caracterización periódica de los residuos entrantes y salientes, y los destinos 
concretos de valorización o eliminación de los residuos salientes. Para realizar estas 
caracterizaciones, la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular puede establecer 
directrices armonizadas sobre estas.

Para el caso de los residuos de competencia local, las entidades locales deben remitir 
anualmente a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular un informe sobre la 
gestión de estos residuos, cuyo contenido será determinado reglamentariamente.

4. La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular debe comprobar las 
memorias exigidas con arreglo al apartado 2 y las debe incorporar al sistema electrónico de 
información de residuos del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, 
antes del 1 de septiembre del año posterior respecto al que se hayan recogido los datos, 
para cumplir con las obligaciones establecidas en la legislación estatal, de la Unión Europea 
e internacional, en particular las mencionadas en el artículo 65.6 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

En ese mismo plazo, La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular debe 
remitir al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico la información 
necesaria para la verificación del cumplimiento de los objetivos previstos en el artículo 17 de 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

5. La Agencia Valenciana de Residuos debe informar al Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico del Plan integral de residuos de la Comunitat Valenciana y 
del Programa de prevención de residuos de la Comunitat Valenciana una vez adoptados, así 
como de cualquier revisión sustancial de estos.

Artículo 60.  Facultades de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular para la 
obtención de información relativa a la responsabilidad ampliada del productor.

La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular está facultada para desarrollar 
los procedimientos necesarios para obtener, a través de las fuentes de información de 
ámbito estatal o bien directamente de los productores o de los sistemas de responsabilidad 
ampliada del productor, los datos e información necesarios para el control eficiente de las 
obligaciones y el cumplimiento de objetivos en materia de residuos vinculados a los sistemas 
de responsabilidad ampliada del productor.

CAPÍTULO VI
Régimen de autorización y comunicación de las actividades de producción y 

gestión de residuos

Artículo 61.  Régimen de autorización y comunicación de las actividades de producción y 
gestión de residuos.

1. Los procedimientos para la autorización de las operaciones de recogida y tratamiento 
de residuos, las excepciones de los requisitos de autorización, la comunicación previa al 
inicio de las actividades de producción y gestión de residuos y el restablecimiento de la 
legalidad ambiental se deben realizar de acuerdo con lo establecido en el capítulo III del 
título III de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular.

2. A estos efectos, la autoridad competente de la Comunitat Valenciana es la conselleria 
competente en materia de residuos.

Artículo 62.  Creación del Registro General de Gestores Autorizados de Residuos de la 
Comunitat Valenciana.

1. Se crea el Registro General de Gestores Autorizados de Residuos de la Comunitat 
Valenciana, adscrito a la conselleria competente en materia de residuos.
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2. Sin perjuicio de lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, en el registro deben constar, como mínimo, los 
siguientes datos:

a) Datos acreditativos de la identidad del gestor y de su domicilio social.
b) Actividad de gestión y tipo de residuo gestionado autorizados.
c) Denominación de las instalaciones autorizadas y su localización.
d) Fecha y periodo de vigencia de la autorización y, en su caso, de las correspondientes 

prórrogas.
e) Aquellos datos adicionales que se establezcan reglamentariamente.
3. La Agencia Valenciana de Residuos, en coordinación con la administración general del 

Estado, llevará a cabo los instrumentos de cooperación necesarios para la interoperabilidad 
de los registros autonómico y estatal.

Artículo 63.  Creación del Registro de Productores de Residuos de la Comunitat Valenciana.
1. Sin perjuicio de los registros autonómicos ya existentes en materia de producción de 

residuos peligrosos, se crea el Registro de Productores de Residuos de la Comunitat 
Valenciana, adscrito a la conselleria competente en materia de residuos. Sin perjuicio de lo 
establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una 
economía circular, el registro se compone de dos secciones: la sección primera, en la que se 
deben inscribir las personas físicas o jurídicas autorizadas para la producción de los residuos 
peligrosos; y la sección segunda, en la que se deben inscribir las personas físicas o jurídicas 
autorizadas para la producción de los residuos no peligrosos que plantean excepcionales 
dificultades para su gestión.

2. Los datos que debe contener este registro se establecerán reglamentariamente.
3. La Agencia Valenciana de Residuos, en coordinación con la administración general del 

Estado, llevará a cabo los instrumentos de cooperación necesarios para la interoperabilidad 
de los registros autonómico y estatal.

TÍTULO VI
Suelos contaminados

Artículo 64.  Del régimen de los suelos contaminados.
1. A todos los efectos, la regulación de suelos contaminados de la Comunitat Valenciana 

se rige por lo establecido en el título VIII de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

2. La remisión de informes por parte de titulares de las actividades potencialmente 
contaminantes a que se refiere el artículo 98 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, se debe hacer a la Agencia Valenciana de 
Residuos y Economía Circular.

3. La conselleria competente en materia de medio ambiente es la encargada de realizar 
la declaración y delimitación de suelos contaminados, de acuerdo con los requisitos y en los 
términos establecidos por el artículo 99 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular.

4. La conselleria competente en materia de medio ambiente es la autoridad competente 
de ámbito autonómico en materia de recuperación voluntaria de suelos contaminados, y 
debe llevar un registro administrativo de las descontaminaciones producidas por vía 
voluntaria, de acuerdo con las determinaciones del artículo 102 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, sin perjuicio del 
desarrollo reglamentario de su contenido específico.

5. La conselleria competente en materia de medio ambiente debe elaborar un inventario 
con los suelos declarados contaminados y de descontaminaciones voluntarias, de acuerdo 
con el artículo 103 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, sin perjuicio del desarrollo reglamentario de su contenido específico.
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6. En cumplimiento de lo previsto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, y del Real decreto 646/2020, de 7 de julio, de 
eliminación de residuos en vertedero, respecto a las obligaciones de las comunidades 
autónomas en materia de previsión de análisis de los lugares históricamente contaminados 
por eliminación de residuos y las medidas para su rehabilitación, se faculta a la conselleria 
competente en materia de residuos, así como a las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana, para la suscripción, en conformidad con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
contratos del sector público, de convenios de colaboración interadministrativa para la 
ejecución de los trabajos de sellado y mantenimiento postclausura de estos lugares, por un 
periodo de diez años con una posible prórroga de diez años adicionales, hasta un máximo 
total de veinte años, para garantizar la eficacia de estos trabajos.

Artículo 65.  Lista de prioridades de actuación en materia de descontaminación de suelos.
1. Según las previsiones que el artículo 103.3 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 

residuos y suelos contaminados para una economía circular, se crea la lista de prioridades 
de actuación en materia de descontaminación de suelos en función del riesgo que suponga 
la contaminación para la salud humana y el medio ambiente en la Comunitat Valenciana, 
según la siguiente:

Descontaminación de suelos en entornos urbanos o urbanizados.
Descontaminación de suelos en entornos rústicos de alto valor ambiental, zonas con 

alguna de las catalogaciones normativas de protección ambiental, o similares.
Descontaminación de suelos en zonas industriales en actividad.
Adecuación y mejora de una descontaminación de suelos ya practicada conforme a la 

normativa anterior a 2011.
2. La lista de prioridades de actuación en materia de descontaminación de suelos podrá 

modificarse o actualizarse mediante decreto de la conselleria competente en materia de 
medio ambiente.

TÍTULO VII
Responsabilidad, vigilancia, inspección y control

Artículo 66.  Responsabilidad, vigilancia, inspección y control.
1. Los residuos tendrán siempre un responsable del cumplimiento de las obligaciones 

que deriven de su producción y gestión, calidad que corresponde al productor inicial o a otro 
poseedor o al gestor de residuos, en los términos previstos en esta ley y en sus normas de 
desarrollo y en la normativa básica estatal en materia de residuos.

2. Los sujetos responsables podrán ejercer acciones de repetición cuando los costes en 
que hubieran incurrido deriven de los incumplimientos legales o contractuales de otras 
personas físicas o jurídicas.

3. En el ámbito de las competencias autonómicas, las funciones de vigilancia, inspección 
y control del correcto cumplimiento de esta ley y sus normas de desarrollo y la normativa 
básica estatal en materia de residuos las ejercen las consellerias competentes en materia de 
vigilancia de puesta en el mercado, de residuos y de seguridad ciudadana, en el marco de 
sus respectivas competencias, de acuerdo con lo establecido en los artículos 105 y 106 de la 
Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

Artículo 67.  Régimen sancionador.
1. El régimen sancionador en materia de residuos y suelos contaminados de la 

Comunitat Valenciana se rige por lo establecido en el capítulo II del título IX de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.

2. Adicionalmente a las infracciones reguladas en el artículo 108.2 de la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, se consideran:

Infracciones graves:
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a) La reincidencia en actuaciones que supongan la no devolución al operador del 
sistema de gestión del envase reutilizable o residuo de envase doméstico, para prepararlo 
para la reutilización o el reciclaje, así como la reiteración en la posesión de los mismos por 
terceros no autorizados por el operador del sistema.

b) La reincidencia en actuaciones que supongan la no devolución al operador del 
sistema de gestión del envase reutilizable o residuo de envase comercial, para prepararlo 
para la reutilización o el reciclaje, así como la reiteración en la posesión de los mismos por 
terceros no autorizados por el operador del sistema.

c) La reincidencia en actuaciones que supongan la no devolución al operador del sistema 
de gestión del envase reutilizable o residuo de envase industrial, para prepararlo para la 
reutilización o el reciclaje, así como la reiteración en la posesión de los mismos por terceros 
no autorizados por el operador del sistema.

Infracciones leves:
d) Cualquier actuación que suponga la no devolución al operador del sistema de gestión 

del envase reutilizable o residuo de envase doméstico para la preparación para la 
reutilización o el reciclaje, y la posesión de los mismos por terceros no autorizados por el 
operador del sistema.

e) Cualquier actuación que suponga la no devolución al operador del sistema de gestión 
del envase reutilizable o residuo de envase comercial para la preparación para la 
reutilización o el reciclaje, y la posesión de los mismos por terceros no autorizados por el 
operador del sistema.

f) Cualquier actuación que suponga la no devolución al operador del sistema de gestión 
del envase reutilizable o residuo de envase industrial para la preparación para la reutilización 
o el reciclaje, y la posesión de los mismos por terceros no autorizados por el operador del 
sistema.

En la graduación de las infracciones tipificadas en las letras d, e y f se tendrá en 
consideración la devolución inmediata del envase reutilizable al operador de los sistemas de 
gestión de envases reutilizables por parte del infractor, imponiéndose la sanción que 
corresponda a su tramo inferior.

2. En los casos en que la potestad sancionadora corresponde a las autoridades 
competentes de ámbito autonómico, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 7/2022, de 8 de 
abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, y el artículo 7 de esta 
ley, la potestad sancionadora debe ser ejercida por:

La persona titular de la dirección general competente en materia de residuos, en los 
supuestos de infracciones leves.

La persona titular de la conselleria competente en materia de residuos, en los supuestos 
de infracciones graves.

El Consell de la Generalitat, en los supuestos de infracciones muy graves.
La iniciación de los correspondientes procedimientos sancionadores es competencia de 

la persona titular de la dirección general competente en materia de residuos.

Disposición adicional primera.  Convenios de colaboración preexistentes con los sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor y sistemas integrados de gestión de 
residuos de envases ligeros.

1. Se autoriza a la conselleria competente en materia de residuos y a los entes locales 
para celebrar los convenios de colaboración suscritos con los sistemas colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor y sistemas integrados de gestión de residuos de 
envases ligeros a que se refiere el artículo 44 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, en los términos previstos en este artículo y 
en la normativa estatal reguladora de la responsabilidad ampliada del productor para cada 
flujo de residuo en lo que afecten, limiten o imposibiliten la aplicación de esta ley o de la 
normativa básica estatal, a fin de garantizar la eficacia de la recogida separada de los 
residuos de envases y que los sistemas de responsabilidad ampliada del productor asuman 
los costes necesarios y eficientes de los servicios incluidos en la normativa básica, de 
acuerdo el principio «quien contamina paga». La prestación de los servicios específicos 
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objeto de modificación del convenio con las entidades locales de la Comunitat Valenciana 
debe garantizar un nivel de prestación de servicios igual o superior al nivel de prestación de 
los servicios preexistente a la entrada en vigor de esta ley.

2. En el plazo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, y su normativa de desarrollo, los sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor en colaboración con los productores y 
los sistemas integrados de gestión de residuos de envases ligeros deben financiar las 
operaciones de clasificación y reciclaje de los envases ligeros monodosis adheridos a sus 
sistemas, con capacidad inferior a 33 centilitros o sus fracciones, a fin de garantizar la 
eficacia de la recogida, clasificación y reciclaje de los residuos de envases y la prevención 
de la eliminación de estos residuos en vertedero. Estos operadores, junto con las 
administraciones públicas, deben garantizar el correcto desarrollo de las mencionadas 
operaciones para todos los materiales adheridos al sistema de responsabilidad ampliada del 
productor, prioritariamente, materiales de aluminio, acero o plásticos, así como de aquellos 
materiales compatibles con estos, de acuerdo con la normativa estatal en materia de 
residuos y en aplicación de la planificación estatal y autonómica en materia de residuos.

Disposición adicional segunda.  Material bioestabilizado.
La utilización como enmienda orgánica del material bioestabilizado obtenido en las 

plantas de tratamiento mecánico de residuos mezclados de origen doméstico podrá ser 
considerada una operación de valorización, y no una operación de eliminación de residuos al 
vertedero, cuando se cumplan los requisitos siguientes:

a) Que este material cumpla los requisitos aplicables a los productos fertilizantes 
elaborados con residuos establecidos en la normativa básica en materia de productos 
fertilizantes y afines. En cuanto al parámetro de materiales pesados, el material 
bioestabilizado tendrá que cumplir los valores máximos correspondientes en las clases A o 
B.

Esta disposición deberá interpretarse y aplicarse en los términos establecidos en el 
artículo 14, apartado 2 del citado Real decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se 
establecen las normas para la nutrición sostenible de suelos agrarios, y el anexo VIII a que 
se remite, aplicándose exclusivamente en lo que no se oponga a la norma básica cuando se 
refiera a suelos agrarios.

b) Que la operación de aplicación de la enmienda la haga un gestor de residuos 
sometido a autorización administrativa de valorización de residuos.

c) Que el tratamiento de los suelos produzca un beneficio a la agricultura o una mejora 
ecológica.

d) Que la instalación que produzca el material bioestabilizado disponga de un sistema de 
afinado de partículas finas.

e) No se exigirá autorización de gestor de residuos para el uso de la enmienda orgánica 
obtenida a partir del tratamiento biológico aerobio y termófilo de residuos biodegradables 
recogidos separadamente que no posea la calificación jurídica de residuo y que cumpla los 
requisitos técnicos y legales exigibles para su inscripción en el registro de productos 
fertilizantes y afines.

Disposición adicional tercera.  Adopción de las mejores técnicas disponibles para el 
tratamiento de residuos municipales.

1. De acuerdo con aquello establecido en la disposición adicional undécima de la Ley 
7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, sobre la necesidad 
de adaptación de los contratos y negocios jurídicos existentes a la entrada en vigor de la ley, 
con el fin de dar cumplimiento al mandato de aplicación de la mejor técnica disponible en las 
operaciones de gestión de residuos municipales, así como de los principios de 
autosuficiencia y proximidad, y con independencia de las previsiones del capítulo V del título 
II de la Ley 10/2000, de 12 de diciembre, de residuos de la Comunitat Valenciana, los 
proyectos de gestión de residuos aprobados o en tramitación a la entrada en vigor de esta 
ley pueden modificar las determinaciones de los planes zonales de residuos cuando su 
propósito sea adaptarse a las determinaciones de esta ley y su normativa de desarrollo, o a 
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las determinaciones de la normativa básica estatal en materia de residuos y las 
disposiciones que la desarrollen.

2. Con este fin, las administraciones públicas valencianas con competencia para tramitar, 
aprobar o adjudicar los proyectos de gestión de residuos deben adoptar las medidas 
necesarias, ya sean técnicas, económicas o jurídicas, para adaptar los instrumentos de 
planificación y gestión de los residuos a la normativa vigente y a la aplicación de la mejor 
técnica disponible en cada momento.

3. Las medidas que se adopten en cumplimiento de los apartados 1 y 2 anteriores 
tratarán de conservar los negocios jurídicos preexistentes de acuerdo con la normativa que 
les sea de aplicación. En caso de imposibilidad, se debe proceder a la rescisión o revisión a 
la baja del negocio jurídico afectado, y pueden licitarse nuevos contratos adicionales a los 
anteriores para la ejecución de las actuaciones que cumplan las determinaciones de las 
normativas autonómica y estatal de forma que viabilice la continuidad y mejora continua del 
servicio público afectado. A tales efectos, es compatible que dentro del ámbito de un plan 
zonal trabajen varios operadores de gestión de residuos en aquellas materias y unidades 
técnicas que sean explotables de manera independiente.

4. La aplicación de las mejores técnicas disponibles para las operaciones de valorización 
de residuos es obligatoria desde el momento en que tales mejores técnicas disponibles son 
aprobadas por la Unión Europea mediante normativa de aplicación directa.

Disposición adicional cuarta.  Del suministro de información de los entes locales en la 
Generalitat en materia de recogida de envases ligeros y vidrio.

1. En un plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, la 
conselleria competente en materia de residuos requerirá a los entes locales responsables de 
los servicios de recogida de residuos domésticos un informe de desglose detallado de los 
varios elementos de coste de la recogida separada de residuos de envases que desarrollan. 
La entrega de este informe tiene carácter obligatorio para las entidades locales asociativas 
de recogida de residuos y en el caso de los municipios con población de derecho superior a 
5.000 habitantes, y es potestativo para los municipios con una población de derecho inferior 
o igual a 5.000 habitantes.

2. Los datos a los que se refiere el apartado anterior y aquellos suministrados en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, y la normativa de desarrollo, pueden ser 
empleados por la Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular para determinar las 
retribuciones económicas o en dotación de equipamientos complementarios a favor de las 
entidades locales de la Comunitat Valenciana, así como para el desarrollo de un nuevo 
modelo de retribución del coste total de acuerdo con lo establecido en la normativa básica 
estatal en materia de residuos, a los efectos de que se pueda tener en consideración en la 
implementación de la normativa estatal y autonómica.

Disposición adicional quinta.  Restricciones a la puesta en el mercado de productos no 
reciclables.

El Consell puede regular, en coordinación con los ministerios competentes y con la 
participación de los agentes económicos y sociales implicados, la restricción o la prohibición 
de otros productos desechables o de materiales que, como residuos, presenten o puedan 
presentar dificultades para su adecuada gestión, ya sea por tamaño o composición, con la 
finalidad de garantizar el logro de los objetivos de reciclaje y vertido establecidos en la 
planificación estatal y autonómica en esta materia.

Disposición adicional sexta.  Declaración de utilidad pública.
La aprobación del plan integral de residuos, de los planes zonales de residuos y de los 

proyectos de gestión lleva aparejada la declaración de utilidad pública e interés social, a 
efectos de expropiación forzosa e imposición de servidumbres, para el establecimiento o 
ampliación de instalaciones de almacenamiento, valorización o eliminación de residuos.
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Disposición adicional séptima.  Aplicación de criterios de ruralidad.
Las administraciones públicas autonómica y local, en el ámbito de sus competencias, 

deben tener en cuenta y aplicar criterios de ruralidad en el diseño y la implementación de las 
medidas establecidas en esta ley, en particular en cuanto a la simplificación técnica y 
administrativa para los municipios de menos de 1.000 habitantes de derecho, así como 
respecto al apoyo técnico, organizativo y económico para cumplir los objetivos de esta ley.

Disposición adicional octava.  Coordinación con la normativa estatal básica en materia de 
responsabilidad ampliada del productor de envases de bebidas.

En caso de que el gobierno del Estado apruebe una norma de ámbito estatal más 
estricta que esta ley, en cuanto a los objetivos y procesos de gestión de residuos de envases 
de bebidas para evitar su abandono y eliminación a través de vertedero, en particular sobre 
los sistemas adicionales y complementarios previstos en la normativa básica estatal en 
materia de residuos, a los efectos de la responsabilidad ampliada del productor de envases 
de bebidas, aplicará esta normativa estatal en la Comunitat Valenciana a partir de la entrada 
en vigor de la indicada nueva normativa estatal.

En el resto de casos, cuando no represente una vulneración de una competencia estatal, 
será de aplicación en la Comunitat Valenciana lo que establece la presente ley en esta 
materia.

Disposición adicional.  
De acuerdo a las previsiones de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 

contaminados para una economía circular, durante el periodo máximo transitorio de tres 
años para revisar las ordenanzas fiscales de las administraciones locales en materia de 
gestión de residuos, el contribuyente del impuesto deberá trasladar la carga tributaria del 
importe del impuesto estatal al vertido y la incineración de residuos domésticos y 
municipales en las entidades locales responsables de los servicios de recogida, por alguno 
de los mecanismos presupuestarios, financieros, jurídicos o contractuales que se habiliten 
entre las partes.

En los flujos de residuos cuya recogida haya sido considerada de competencia 
autonómica, como por ejemplo los residuos sanitarios de las instalaciones públicas, será la 
conselleria competente en la materia la que deberá recibir la carga tributaria del 
contribuyente del impuesto.

Esta previsión estará en vigor solo hasta que una norma de ámbito estatal regule de 
manera específica este precepto.

Disposición adicional [sic].  
(Derogada).

Disposición transitoria primera.  La Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular.
Hasta su puesta en funcionamiento, las competencias, atribuciones y funciones de la 

Agencia Valenciana de Residuos reguladas en esta ley serán ejercidas por la dirección 
general competente en materia de residuos.

Disposición transitoria segunda.  Compensación a las administraciones públicas 
valencianas hacia una economía circular.

1. Los sistemas de responsabilidad ampliada del productor de residuos de envases 
ligeros y de vidrio y los sistemas integrados de gestión de todo tipo de residuos, como los 
residuos de aparatos eléctricos y electrónicos RAEE, que operen en la Comunitat 
Valenciana, y siempre que la transposición de la Directiva europea 852/2018, de 30 de 
mayo, al ordenamiento jurídico español así lo recoja, deben compensar a las 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana por la totalidad de los costes 
económicos eficientes de recogida selectiva en origen de residuos de envases ligeros y de 
envases de vidrio, de acuerdo con la normativa básica en la materia. Sin embargo, estos 
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sistemas pueden establecer sistemas de compensación complementarios adicionales 
equivalentes o planes autonómicos complementarios de compensación.

2. A partir del momento en que sea exigible en el ordenamiento jurídico español el 
cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Directiva 852/2018, de 30 de mayo, los 
convenios firmados entre la administración autonómica, los entes locales y los operadores 
de los sistemas de responsabilidad ampliada del productor deben detallar, de forma clara y 
concisa, la totalidad de los referidos costes, que los debe asumir íntegramente el productor.

Disposición transitoria tercera.  Desarrollo de la Agencia Valenciana de Residuos y 
Economía Circular.

1. En el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Consell tiene que 
promover la puesta en funcionamiento de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía 
Circular, de acuerdo con el título II, capítulo I de esta ley.

2. Transitoriamente, desde la entrada en vigor de esta ley, dicha agencia puede nutrirse 
de personal funcionario de carrera o interino de la Generalitat Valenciana, especialmente de 
los servicios competentes en materia de gestión de residuos, así como de personal laboral 
con tareas técnicas de la actual empresa pública Vaersa, dedicados a la gestión de residuos, 
sin perjuicio de los derechos laborales individuales de cada persona trabajadora.

Disposición derogatoria primera.  Derogación normativa.
Quedan derogadas aquellas disposiciones que se opongan, contradigan o resulten 

incompatibles con lo dispuesto en esta ley, y en particular queda derogada la Ley 10/2000, 
de 12 de diciembre, de residuos de la Comunitat Valenciana.

Disposición derogatoria segunda.  Derogación normativa.
Con efectos desde la entrada en vigor de esta ley y vigencia indefinida se deroga el 

punto dieciséis del artículo 9 de la Ley 21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de 
gestión administrativa y financiera, relativo al fondo autonómico para la mejora de la gestión 
de residuos.

Disposición final primera.  Desarrollo de la Agencia Valenciana de Residuos y Economía 
Circular.

El Consell aprobará mediante decreto los estatutos de la Agencia Valenciana de 
Residuos y Economía Circular y tomará las medidas necesarias para ponerla en 
funcionamiento.

Disposición final segunda.  Modificación del Decreto ley 1/2022, de medidas urgentes en 
respuesta a la emergencia energética y económica originada en la Comunitat Valenciana por 
la guerra en Ucrania.

1. El apartado 13 del artículo 1 del Decreto ley 1/2022, de 22 de abril, del Consell, de 
medidas urgentes en respuesta a la emergencia energética y económica originada en la 
Comunitat Valenciana por la guerra en Ucrania, queda redactado en los siguientes términos:

13. Se modifica la disposición transitoria quinta del texto refundido de la Ley de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por el Decreto legislativo 1/2021, de 
18 de junio, del Consell, que queda redactada de la siguiente manera:

«Disposición transitoria quinta.  Pérdida de vigencia y cese en la producción de 
efectos de las memorias ambientales.

Las memorias ambientales emitidas al amparo de la Ley 9/2006, de 28 de abril, 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, antes del 1 de enero de 2021, perderán su vigencia y cesarán en la 
producción de los efectos que les son propios, si no se hubiera procedido a la 
aprobación definitiva del plan en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de la 
presente norma.
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Las memorias ambientales que puedan emitirse al amparo de aquella ley a partir 
del 1 de enero de 2021 perderán su vigencia y cesarán en la producción de los efectos 
que les son propios si, una vez notificadas al promotor, no se ha aprobado 
definitivamente el plan en el plazo máximo de dos años.

Sin embargo, las memorias ambientales también perderán su vigencia y cesarán 
en la producción de los efectos que les son propios si su contenido entra en conflicto 
con alguna norma ambiental o territorial que pueda aprobarse durante su vigencia y no 
sea posible un mero ajuste».

2. El apartado 1 del artículo 10 del Decreto ley 1/2022, de 22 de abril, del Consell, de 
medidas urgentes en respuesta a la emergencia energética y económica originada en la 
Comunitat Valenciana por la guerra en Ucrania, queda redactado en los siguientes términos:

1. Se modifica el encabezamiento y se añaden dos nuevos apartados 5 y 6 Al antiguo 
artículo 3 del Decreto ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar la 
implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías renovables por la 
emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación económica, con la siguiente 
redacción:

«Artículo 3.  Inversiones de interés estratégico para la Comunitat Valenciana y 
actuaciones declaradas de prioridad energética por razones de emergencia energética 
o climática.

[…]
5. Sin perjuicio de lo que se establece a todos los efectos en los apartados 

anteriores, el conseller o consellera competente en materia de territorio y urbanismo 
podrá declarar un determinado ámbito territorial o un proyecto concreto, situado en 
suelo no urbanizable común, como prioritario energético.

Esta declaración se realizará a propuesta de la conselleria competente en materia 
de energía o cambio climático, en la cual se justifique su necesidad y oportunidad por 
razones de emergencia energética o climática.

Cualquiera de estas declaraciones implicará la tramitación de urgencia de los 
proyectos de construcción de las instalaciones, la compatibilidad territorial y 
urbanística y la exención de la ocupación del territorio prevista en el artículo 7.7 del 
texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje. Serán 
necesarios para su autorización los informes sectoriales ambientales y agrologicos y el 
informe de ordenación del territorio y paisaje favorables respecto a inundaciones, 
sobre riesgos naturales o inducidos en el territorio, sobre la afección a los conectores 
territoriales definidos en la estrategia territorial de la Comunitat Valenciana y sobre 
paisajes de relevancia regional o unidades de paisaje a las que se les haya 
reconocido previamente un valor alto o muy alto.

6. Las declaraciones de ámbito territorial o proyecto prioritario energético 
comportan la obligación de compensación en los municipios en los términos 
establecidos en el artículo 38 del presente decreto Ley. Los ayuntamientos, mediante 
acuerdo plenario, podrán incrementar la compensación en un 50 %».

Disposición final tercera.  Títulos competenciales.
Esta ley se dicta según las competencias de la Generalitat Valenciana en materia de 

protección del medio ambiente, así como de las competencias en materia de protección 
adicional del territorio, según los artículos 50 y 61.3d del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana.

Así mismo, esta ley se dicta en virtud del desarrollo de las competencias propias en 
materia de residuos de acuerdo con aquello establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular y su normativa básica de 
desarrollo.
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Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell y a la persona consellera competente en materia de residuos para 

dictar, en el ámbito de sus competencias, las disposiciones reglamentarias necesarias para 
el desarrollo y aplicación de esta ley.

2. Se faculta a la persona titular de la conselleria competente en materia de residuos 
para modificar los anexos I, II y III de la presente ley mediante orden.

ANEXO I
Listado no exhaustivo de posibles actuaciones de gasto o inversiones 
financiables con cargo al fondo ambiental de política de residuos y economía 

circular

Téngase en cuenta que el se podrán modificar los anexos mediante Orden del titular de la 
consellería competente en materia de residuos, publicada únicamente en el "Dirari Oficial de la 
Generalitat Valenciana", según establece la disposición final 4.2 de la presente norma.

1. Inversión y adquisiciones en equipaciones para el compostaje doméstico y comunitario 
de materia orgánica de origen doméstico o asimilable.

2. Inversión y adquisiciones en equipaciones para prevenir la generación de residuos, en 
particular aplicando los criterios de la economía circular.

3. Inversiones y gastos para crear y desarrollar un tejido comercial de venta de productos 
de segunda mano, reutilizados o reparados, así como un tejido empresarial de reparación y 
reutilización de productos.

4. Inversión y adquisiciones para instalaciones y equipaciones de preparación para la 
reutilización de residuos.

5. Inversión y gasto de funcionamiento para creación de nuevas redes de preparación 
para la reutilización de productos.

6. Inversión y gasto en materia de ecodiseño.
7. Inversión y adquisiciones de sistemas para incrementar las cantidades de materiales 

sometidos a la preparación para la reutilización y de utensilios, bolsas compostables y otros 
enseres para mejorar la reciclabilidad real y efectiva de los recursos que contienen los 
residuos.

8. Inversiones para sistemas de fomento de la reutilización a acontecimientos festivos, 
culturales y de concentración de población en la Comunitat Valenciana.

9. Inversiones para sistemas de fomento de las recogidas separadas a acontecimientos 
festivos, culturales y de concentración de población en la Comunitat Valenciana.

10. Medidas de gasto de funcionamiento e inversión para fomentar el compostaje 
doméstico, comunitario y el agrocompostaje.

11. Gasto por adquisición de nuevos productos reutilizables para sustituir a productos 
desechables.

12. Inversiones y adquisiciones en sistemas de recogida selectiva de biorresiduos de 
elevada eficiencia, como el sistema de recogida puerta a puerta o con contenedores 
cerrados o informatizados.

13. Inversión y adquisiciones en sistemas de contenedores de poner y quitar sobre 
camión.

14. Inversión y adquisiciones en nuevas plantas de compostaje de biorresiduos.
15. Inversión y adquisiciones en mejora de instalaciones de tratamiento de residuos 

mezclados.
16. Inversión en obras y adquisiciones para transformación de plantas actuales de 

residuos mezclados a nuevas plantas de clasificación de materiales selectivos procedentes 
de la recogida separada en origen.

17. Inversiones de mejora de la gestión del lixiviados en vertederos.
18. Gasto económico anual de medidas compensatorias por la disposición de vertederos 

de desechos de residuos en los municipios de la Comunitat Valenciana.
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19. Inversiones y adquisiciones en nueva maquinaria para tratamiento de residuos de 
construcción y demolición.

20. Inversiones y adquisiciones en nuevas equipaciones para garantizar el reciclaje de 
colchones, o muebles y enseres.

21. Gasto en incentivos económicos para el fomento de la reducción de residuos.
22. Gasto en incentivos económicos para el fomento de las recogidas separadas en 

origen.
23. Gasto en campañas de información y concienciación en relación a los residuos y la 

economía circular.
24. Gasto en digitalización de procesos para garantizar los objetivos de la normativa de 

residuos y economía circular relacionada.
25. Gasto en formación y educación ambiental en materia de residuos y economía 

circular.
26. Gasto en investigación en materia de nuevos procesos industriales para obtener 

nuevos productos de alto valor añadido de entre los residuos, con técnicas diferentes de la 
R01 y del depósito en vertedero.

27. Gasto para incentivar los acuerdos voluntarios entre administraciones y sector 
privado para mejorar la reciclabilidad real efectiva de determinados productos no sometidos 
por obligación legal a una responsabilidad ampliada del productor.

28. Acuerdos económicos de gasto con sectores económicos estratégicos de la 
Comunitat Valenciana, como el sector primario o el sector de la hostelería y restauración, 
entre otros, para fomentar la reducción en la generación de residuos y la reutilización de 
productos.

29. Medidas de gasto e inversión destinadas a la reducción del despilfarro alimentario.
30. Medidas para fomentar la venta de productos a granel.
31. Inversiones en materia de descontaminación de suelos.
32. Inversiones en materia de sellado y acondicionamiento de antiguos espacios 

degradados por la gestión de residuos.
33. Gasto de mantenimiento postclausura de las obras de sellado y acondicionamiento 

de antiguos espacios degradados por la gestión de residuos.
34. Inversiones en la implantación de energías renovables a las instalaciones de 

prevención, preparación para la reutilización y gestión de residuos.
35. Inversiones y gastos para incentivar la simbiosis industrial que genere reducción en 

la generación de residuos, tanto dentro de los residuos domésticos como de los residuos 
industriales.

36. Otras inversiones y gastos que contribuyan a los objetivos de la normativa de gestión 
de residuos y economía circular de los recursos que contienen los residuos de entre los 
permisos por la normativa autonómica en la materia.

ANEXO II
SDR y SDDR

Téngase en cuenta que el se podrán modificar los anexos mediante Orden del titular de la 
consellería competente en materia de residuos, publicada únicamente en el "Dirari Oficial de la 
Generalitat Valenciana", según establece la disposición final 4.2 de la presente norma.

Sistema de incentivo económico autonómico obligatorio SDR, o bien sistema de 
depósito, devolución y retorno de envases de bebidas desechables de acuerdo con la 
normativa básica estatal, como medida adicional y complementaria y como contribución de la 
Comunitat Valenciana para el cumplimiento de los objetivos estatales en materia de recogida 
separada de envases de botellas de bebidas plástico y otros envases desechables.

1. Objeto.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 120  Ley de residuos y suelos contaminados para el fomento de la economía circular 

– 2860 –



Este anexo tiene por finalidad la regulación de los sistemas de devolución y retorno con 
incentivo económico (SDR) obligatorios en la Comunitat Valenciana de acuerdo con el 
artículo 43 de esta ley.

Así mismo, también regula las especificaciones aplicables al caso de la Comunitat 
Valenciana en caso de que se estableciera la implantación a escala estatal de un sistema de 
depósito, devolución y retorno de envases de plástico de bebidas desechables, de acuerdo 
con las previsiones de la ley 7/2022, de residuos y suelos contaminados para una economía 
circular, en línea con el artículo 43.10 de esta ley.

Los sistemas indicados anteriormente, serán para envases susceptibles de abandono 
que se comercialicen en el territorio de la Comunitat Valenciana, empezando por las botellas 
de plástico de bebidas junto con sus tapones y tapas a las que se refiere la presente ley, en 
las condiciones de implantación establecidas en ella, y que pueden ampliarse 
voluntariamente a envases de otros productos igualmente susceptibles de abandono, 
cuando respecto a estos últimos la conselleria competente en materia de residuos o la 
normativa básica estatal acredite objetivamente su abandono.

2. El sistema obligatorio de incentivo económico SDR o bien de depósito, voluntario 
autonómico u obligatorio de acuerdo con la normativa básica estatal en materia de residuos, 
debe aplicarse a los envases de los productos afectados que se comercialicen en el territorio 
de la Comunitat Valenciana, independientemente de que se comercialicen en la industria, 
comercio, administración, negocios, sector de servicios, hostelería, o en cualquier otro lugar.

3. El sistema de incentivo económico SDR autonómico o bien el sistema de depósito 
conforme a la normativa básica estatal en materia de residuos, de acuerdo con las 
previsiones anteriores, que se implante, debe garantizar la devolución de las cantidades 
depositadas o bien el incentivo económico, así como el retorno del envase para su 
tratamiento, en aplicación de la responsabilidad ampliada del productor del envase y con el 
fin de promover la prevención y mejorar la reutilización, el reciclaje de alta calidad y la 
valorización material de los residuos de envases.

2. Obligados por el sistema.
a) A los envasadores y a los agentes económicos de fuera de la Comunitat Valenciana 

que hagan la primera puesta en el mercado valenciano de los productos envasados a que se 
refiere esta ley, les son aplicables las mismas obligaciones y exenciones previstas en esta 
ley para el resto de productores.

b) Las obligaciones inherentes al sistema que con esta ley se implanta, se imponen a 
todos aquellos agentes que comercialicen en el territorio de la Comunitat Valenciana 
productos cuyos envases sean susceptibles de abandono de entre las botellas de plástico 
con una capacidad inferior a tres litros junto con sus tapas y tapones, entendiéndose por 
tales envasadores, importadores, distribuidores mayoristas, responsables de la primera 
puesta en el mercado cuando no sea posible identificar a los anteriores, intermediarios, 
distribuidores minoristas, comerciantes, establecimientos de hostelería, y cualquier otro 
agente que haga la primera puesta en el territorio de la Comunitat Valenciana.

c) Los agentes obligados conforme al apartado b anterior, quedan exentos de las 
aportaciones económicas a los actuales sistemas de gestión autorizados o sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor en el caso de optar por el sistema de 
depósito, devolución y retorno previsto en esta ley para envases desechables, de acuerdo 
con la normativa básica estatal, por lo cual se encuentran exentos de contribuir al coste del 
punto verde que determinen los sistemas de gestión autorizados, a fin de evitar una doble 
imposición. Con todo, será necesario que abonen al sistema de gestión del nuevo modelo de 
gestión los costes proporcionales de este.

d) Los agentes obligados conforme al apartado b anterior, deben realizar las 
aportaciones económicas a los actuales sistemas de gestión autorizados o sistemas 
colectivos de responsabilidad ampliada del productor en el supuesto de que decidan cumplir 
su obligación a través del sistema colectivo para la implantación del sistema de incentivo 
económico SDR. Adicionalmente al anterior, se pueden establecer sistemas de incentivo 
individuales, para residuos de envases en circuito cerrado o marcas registradas cuyo retorno 
y/o incentivo pueda realizarse de manera clara e indudable.

3. Gestión del sistema.
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a) En el caso del sistema de depósito de envases desechables según las previsiones de 
esta ley y de la normativa básica estatal, la gestión del sistema corresponde a uno o varios 
gestores autorizados a este efecto por la conselleria competente en materia de residuos. El 
gestor o gestores autorizados son responsables, entre otros, de liquidar los depósitos, de 
cobrar a los agentes económicos las aportaciones por la administración del sistema de 
depósito; de compensar a los agentes económicos que intervienen como punto de 
devolución de envases; de recoger los envases de bebidas devueltos desde los puntos de 
devolución de envases registrados en el sistema; de dar publicidad al sistema a las personas 
consumidoras y de informar a la conselleria competente en materia de residuos sobre los 
resultados anuales de reciclaje o reutilización. Todo ello, sin menoscabo de la implantación 
de sistemas de depósito, devolución y retorno individuales, con canales claros y trazables de 
devolución y retorno del material.

b) En el caso del sistema de incentivo económico SDR, la gestión del sistema la puede 
realizar el mismo establecimiento comercial, o bien a través de un sistema colectivo de 
responsabilidad ampliada del productor o sistema integrado de gestión, operador autorizado 
en la Comunitat Valenciana. El operador autorizado es responsable, entre otros, de liquidar 
los incentivos, de cobrar a los agentes económicos las aportaciones por la administración del 
sistema de incentivo; de compensar a los agentes económicos que intervienen como punto 
de devolución de envases; de recoger los envases de bebidas devueltos desde los puntos 
de devolución de envases registrados en el sistema; de dar publicidad al sistema a las 
personas consumidoras y de informar a la conselleria competente en materia de residuos 
sobre los resultados anuales de reciclaje. Todo ello, sin menoscabo de la implantación de 
sistemas de incentivo económico individuales, con canales claros y trazables de devolución y 
retorno del material.

c) El gestor autorizado del sistema, tanto de incentivo económico como de depósito 
según las previsiones de esta ley y de la normativa básica estatal, en su caso, debe elaborar 
una guía de prácticas correctas de higiene (GPCH) que contemple las condiciones higiénicas 
y sanitarias de las zonas de recepción y almacenamiento de los envases devueltos, 
aplicando la metodología de análisis de peligros y puntos de control críticos APPCC, la cual 
debe estar convalidada por la conselleria con competencias en materia de seguridad 
alimentaria.

d) Los productores obligados por el sistema deben pagar al gestor autorizado del 
sistema la aportación económica por el servicio e informarle de manera detallada, a través 
de una declaración mínima trimestral de envases, de aquellos introducidos en la Comunitat 
Valenciana. O en todo caso, lo que especifique la normativa básica estatal en el supuesto de 
que se establezca como obligatorio un SDDR.

4. Obligaciones del sistema, adicionales a las establecidas en el artículo 43 de esta ley, 
para los sistemas de incentivo económico SDR o depósito y devolución de envases SDDR.

a) Los establecimientos afectados que realicen ventas a las personas consumidoras 
finales, están obligados a informarlas de manera clara y visible sobre el incentivo, sobre la 
posibilidad de devolver los envases y recuperar el incentivo, mediante avisos claramente 
identificables y legibles.

El sistema no puede suponer un etiquetado específico que no sea voluntario por la 
marca u obligado de acuerdo con esta ley.

b) La devolución y recepción de los envases debe ser mecánica. Los incentivos no se 
deben reembolsar sin la devolución del envase.

c) Se supedita la recepción de envases al cumplimiento de determinadas condiciones de 
conservación y limpieza que debe fijar el gestor del sistema y que, en todo caso, deben 
contemplar que el envase tiene que estar vacío y con código de barras visible y legible, sin 
perjuicio del cumplimiento de las condiciones higiénicas y sanitarias que exige la ley.

El gestor debe informar y dar una amplia difusión a todas las personas consumidoras en 
los puntos de venta tanto de estas condiciones como del importe de cada depósito.

d) La obligación de aceptar envases en los puntos de venta afecta a los comercios y 
establecimientos adheridos al sistema atendiendo exclusivamente a aquellos envases de los 
mismos materiales que comercialicen.
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En el caso de pequeños comercios, la obligación de aceptar envases se puede limitar a 
envases del tamaño y material que comercialicen. Quedan exentos de la obligación de 
aceptar envases los bares, restaurantes, cafeterías y quioscos, salvo que el empresario de la 
hostelería voluntariamente los acepte. Igualmente, quedan exentos los establecimientos 
mixtos del pequeño comercio, de venta de bebidas y otros productos de alimentos 
perecederos, salvo que el empresario voluntariamente los acepte.

En el caso de establecimientos inferiores a 200 metros cuadrados de superficie que 
acrediten no poder adherirse a la sistemática de recogida establecida en los párrafos 
anteriores, no será necesaria en ningún caso la recepción de envases.

En cualquier caso, la obligación de los establecimientos comerciales, con este sistema 
podrá suplirse con una recepción con equipos automáticos, preferentemente autónomos 
energéticamente, situados en la vía pública, del tipo contenedor amarillo informatizado o 
similar.

Los obligados a la aceptación de envases, establecerán por convenio de manera 
adicional a lo indicado en el párrafo anterior, con las entidades locales y otras 
administraciones públicas y sus entidades dependientes en la Comunitat Valenciana, previo 
informe favorable del servicio de gestión de residuos de la Generalitat Valenciana, la 
ubicación de equipos automáticos de incentivo automático a que estén obligados, en 
espacios o edificios públicos, siempre que se considere que el servicio de devolución de 
envases se preste de manera equivalente. Los obligados a la recepción de envases de la 
presente ley están obligados a hacerse cargo de los costes asociados de estas ubicaciones 
alternativas.

e) Los comercios y establecimientos afectados que estén en posesión de los envases 
devueltos, deben ponerlos a disposición del gestor del servicio para su recogida y gestión, el 
cual es el gestor de los residuos de envases al efecto de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, o norma que la desarrolle o 
substituya.

f) Lo que se establece en este anexo es también aplicable a los envases comercializados 
mediante máquinas expendedoras automáticas, bien sean de depósito devolución y retorno 
o de incentivo económico. A tal efecto, en el caso de los sistemas de depósito, devolución y 
retorno, las máquinas expendedoras de productos envasados mediante venta automática 
deben disponer de un mecanismo, incorporado o anexo, de devolución del envase y entrega 
del depósito, o deberán contener la indicación de un establecimiento, situado a una distancia 
razonable, donde los usuarios de las máquinas mencionadas puedan hacer cumplir las 
obligaciones de aceptación del envase y devolución del importe del depósito.

La indicación contemplada en el párrafo anterior debe hacerse igualmente en los 
supuestos de venta a distancia, explicitándola bien en los catálogos o folletos, bien en el 
mismo envío de los productos envasados. En todo caso, los catálogos o folletos deben 
expresar el importe y la naturaleza del depósito.

g) A fin de favorecer la gestión diaria del sistema, todos los equipos de recogida 
automática de depósito o incentivo, pueden admitir igualmente los materiales de los envases 
que vayan erróneamente identificados, siempre que no supongan una pérdida de la calidad 
del material recuperado; el importe del material queda a favor del operador del sistema.

5. Condiciones higiénicas y sanitarias.
a) Condiciones higiénicas y sanitarias para la recepción manual en el caso de sistema de 

depósito, de acuerdo con esta ley:
I. La zona de recepción y almacenamiento debe ser independiente o estar tan alejada 

como sea posible de las áreas donde se traten, expongan o almacenen alimentos.
II. Los envases usados que se devuelvan, solo se deben aceptar previa evaluación de su 

estado, contenido y limpieza. En este sentido, el gestor del sistema debe elaborar unos 
criterios higiénicos y sanitarios para la evaluación de cada tipo de envases antes de 
aceptarlos.

III. Los envases aceptados deben introducirse en bolsas o cajas que puedan cerrarse, y 
almacenarse en áreas muy ventiladas y aisladas.

IV. En ningún caso deben almacenarse grandes cantidades de bolsas con envases, por 
lo cual la frecuencia de recogida por el gestor de residuos debe ser adecuada y proporcional 
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a las dimensiones del establecimiento (a la cantidad de envases que se devuelvan 
diariamente).

b) Condiciones higiénicas y sanitarias para la recepción mediante máquinas automáticas:
I. Las máquinas automáticas se deben situar en zonas alejadas de las zonas de 

tratamiento, exposición y almacenamiento de alimentos.
II. No se pueden introducir envases que no cumplan los requisitos higiénicos y sanitarios 

establecidos para su devolución.
III. Los envases deben salir de las máquinas en embalajes adecuados, que en caso 

necesario se deben almacenar en zonas que cumplan los requisitos establecidos en la letra 
anterior.

IV. La frecuencia de recogida de los envases debe ser adecuada y proporcional a las 
dimensiones del establecimiento.

c) Condiciones higiénicas y sanitarias para el transporte o la logística inversa:
I. Los vehículos de reparto utilizados también para recoger los envases devueltos en 

cada establecimiento, deben tener receptáculos de vehículos o contenedores que garanticen 
que no existe posibilidad de contaminación de productos alimentarios, en conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo VI del anexo II del Reglamento 852/2004, relativo a la higiene de los 
productos alimentarios.

Con independencia de las condiciones que establezcan las habilitaciones administrativas 
de la Dirección General de Salud Pública preceptivas, en la logística inversa del sistema se 
debe exigir la separación efectiva de los productos, la limpieza eficaz de las cargas para 
evitar el riesgo de contaminación de los alimentos, debiendo colocarse y protegerse estos de 
forma que se reduzca al mínimo el riesgo de contaminación.

II. En ningún caso la logística inversa puede interferir en el mantenimiento de la cadena 
de frío para los alimentos que lo requieran. Este sistema no puede utilizarse en vehículos 
que transporten carnes sin embalar u otros productos frescos sin envasar.

III. La conselleria competente en materia de sanidad modificará los manuales de buenas 
prácticas en materia de manipulación de alimentos para aquellas tipologías de 
establecimientos necesarios.

IV. El uso de la logística inversa para el transporte de los envases devueltos a los puntos 
intermedios de gestión, requerirá el cumplimiento de los requisitos señalados con 
anterioridad y la autorización previa de las autoridades sanitarias.

6. En el caso de optar por el sistema de depósito voluntario para envases desechables 
SDDR según las previsiones de esta ley, como plataforma de experiencia territorial de las 
previsiones de la normativa básica estatal respecto de la potencial implantación a nivel 
estatal del sistema, aplicarán las siguientes previsiones:

a) En la Comunitat Valenciana, los obligados de acuerdo con esta ley y, cuando no sea 
posible identificar a los anteriores, los responsables de la primera puesta en el mercado de 
los productos referidos, están obligados a cobrar a sus clientes, y así hasta el consumidor 
final, un depósito por envase que sea objeto de transacción. Esta cantidad monetaria no 
tendrá la consideración de precio ni estará sujeta, por lo tanto, a ninguna tributación y deberá 
cobrarse dentro del precio del producto.

b) El productor obligado que realice la primera puesta en el mercado dentro del territorio 
de la Comunitat Valenciana debe cobrar por primera vez los correspondientes depósitos a 
sus clientes, y debe remitir estas cantidades monetarias de manera inmediata al gestor del 
servicio.

c) Los establecimientos afectados que realicen ventas a personas consumidoras finales, 
están obligados a informarlas de manera clara y visible sobre el depósito, perfectamente 
diferenciado del precio del producto, sobre la posibilidad de devolver los envases y recuperar 
el depósito, mediante avisos claramente identificables y legibles.

El sistema no puede suponer un etiquetado específico que no sea voluntario por la 
marca u obligado de acuerdo con esta ley.

d) El depósito debe ser reembolsado en el punto de venta a la persona consumidora final 
en efectivo o mediante vale intercambiable en caja en el mismo establecimiento. En ningún 
caso el receptor del envase puede cobrar por la aceptación de este. La devolución y 
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recepción de los envases puede ser manual o mecánica. Los depósitos no son 
reembolsados sin la devolución del envase.

No se pueden devolver a un mismo comerciante o establecimiento, para su recepción 
manual, más de veinte envases por persona y día.

e) Se supedita la recepción de envases al cumplimiento de determinadas condiciones de 
conservación y limpieza que debe fijar el gestor del sistema y que, en todo caso, debe incluir 
que el envase tiene que estar vacío y con el código de barras visible y legible, sin perjuicio 
del cumplimiento de las condiciones higiénicas y sanitarias que exige la ley.

El gestor debe informar y dar una amplia difusión a todas las personas consumidoras en 
los puntos de venta tanto de estas condiciones como del importe de cada depósito.

f) La obligación de aceptar envases en los puntos de venta afecta a los comercios y 
establecimientos adheridos al sistema atendiendo exclusivamente a aquellos envases de los 
mismos materiales que comercialicen.

En el caso de pequeños comercios, la obligación de aceptar envases se puede limitar a 
envases del tamaño y material que comercialicen. Quedan exentos de la obligación de 
aceptar envases los bares, restaurantes, cafeterías y quioscos, salvo que el empresario de la 
hostelería voluntariamente los acepte. Igualmente, quedan exentos los establecimientos 
mixtos del pequeño comercio, de venta de bebidas y otros productos de alimentos 
perecederos, salvo que el empresario voluntariamente los acepte.

La conselleria competente en materia de residuos puede conceder una excepción a la 
obligación de recepción de envases, con el informe previo favorable del servicio de gestión 
de residuos, en el caso de establecimientos con una superficie comercial inferior a 200 
metros cuadrados que acrediten no poder adherirse a la sistemática de recogida establecida 
en los párrafos anteriores.

Los obligados a la aceptación de envases, pueden establecer por convenio con las 
entidades locales y otras administraciones públicas y sus entidades dependientes en la 
Comunitat Valenciana, con el informe previo favorable del servicio de gestión de residuos de 
la Comunitat Valenciana, la ubicación de equipos automáticos a que estén obligados, en 
espacios o edificios públicos, siempre que se considere que el servicio de devolución de 
envases se preste de manera equivalente. Los obligados a la recepción de envases de la 
presente ley están obligados a hacerse cargo de los costes asociados de estas ubicaciones 
alternativas.

g) Los comercios y establecimientos afectados que estén en posesión de los envases, 
deben ponerlos a disposición del gestor del servicio para su recogida y gestión, el cual es el 
gestor de los residuos de envases al efecto de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular, o norma que la substituya.

h) Lo que se establece en este anexo es también aplicable a los envases 
comercializados mediante máquinas expendedoras automáticas. A tal efecto, las máquinas 
expendedoras de productos envasados mediante venta automática deben disponer de un 
mecanismo, incorporado o anexo, de devolución del envase y entrega del depósito, o deben 
contener la indicación de un establecimiento, situado a una distancia razonable, donde las 
personas usuarias de las máquinas mencionadas puedan hacer cumplir las obligaciones de 
aceptación del envase y devolución del importe del depósito.

Los equipos de recogida automática pueden habilitar mecanismos que permitan la 
donación del depósito a las entidades sin ánimo de lucro de carácter social o ambiental, 
como entidades de inserción social, custodia del territorio, bancos de alimentos, entre otros, 
que determine la conselleria competente en materia de residuos.

La indicación contemplada en el párrafo anterior debe hacerse igualmente en los 
supuestos de venta a distancia, explicitándola bien en los catálogos o folletos, bien en el 
propio envío de los productos envasados. En todo caso, los catálogos o folletos deben 
expresar el importe y la naturaleza del depósito.

i) A fin de favorecer la labor y gestión diaria del sistema, todos los equipos de recogida 
automática de depósito deben poder admitir igualmente los materiales de los envases que 
vayan erróneamente identificados, y el importe del material queda a favor del operador del 
sistema.

Las previsiones del presente serán válidas para la puesta en marcha del sistema SDDR, 
en caso de que los envasadores y operadores del sistema lo decidieran voluntariamente, en 
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la Comunitat Valenciana, antes de la obligación temporal de la normativa básica estatal, en 
caso de que se active esta previsión normativa de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

7. Trazabilidad de envases y registro administrativo en el caso de sistema de depósito, 
previsto en esta ley.

a) A fin de garantizar la trazabilidad de los envases afectados por la implantación del 
sistema de depósito previsto en esta ley y en la normativa básica estatal, se crea un registro 
de productores que operan en la Comunitat Valenciana, donde se deben inscribir los 
envasadores, distribuidores, comerciantes, y otros productores responsables de la primera 
puesta en el mercado o establecimientos afectados por esta ley.

b) De igual manera y con la misma finalidad se debe llevar un registro de envases donde 
todos los envases de bebidas se deben inscribir y se deben identificar por sus 
características, con una antelación de seis semanas a su puesta en el territorio de la 
Comunitat Valenciana. En los casos procedentes se actuará conforme a la normativa básica 
estatal.

c) Sin embargo, y con independencia de la declaración mínima trimestral de envases, 
todos los productores a que se refiere la ley están obligados a facilitar al gestor o gestores 
autorizados del sistema la información relativa a su actividad que sea relevante para 
comprobar su eficacia y realizar la evaluación periódica del sistema de depósito, devolución 
y retorno de envases.

d) La gestión de los registros y de la información corresponde al gestor autorizado del 
servicio, sin perjuicio de las potestades de revisión e inspección de la conselleria competente 
en materia de residuos.

Las previsiones del presente serán válidas para la puesta en marcha del sistema SDDR, 
en caso de que los envasadores y operadores del sistema lo decidieran voluntariamente, en 
la Comunitat Valenciana, antes de la obligación temporal de la normativa básica estatal, en 
caso de que se active esta previsión normativa de la ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular.

8. Objetivos de retorno.
a) Los obligados por el nuevo sistema en cumplimiento de su responsabilidad ampliada 

del productor deben cumplir los objetivos mínimos de recogida separada establecidos en la 
normativa estatal y europea en la materia, como contribución de la Comunitat Valenciana a 
los objetivos de escala estatal.

b) El gestor o gestores autorizados del sistema deben informar anualmente a la 
conselleria competente en materia de residuos respecto al logro de los objetivos señalados 
en el apartado a anterior.

9. Venta del material recuperado mediante los sistemas de incentivo u otros previstos a 
esta ley.

El gestor o gestores autorizados del sistema pueden vender el material de los residuos 
de envases que obtengan en los términos y condiciones que fije la conselleria competente 
en materia de residuos, especialmente en los casos de inversiones públicas en el sistema. 
Los ingresos que el gestor o gestores obtengan de la venta de estos materiales tienen la 
consideración de parte de su retribución por la gestión.

10. Puesta en funcionamiento de los nuevos servicios relacionados con los sistemas de 
incentivo económico y otros relacionados previstos en esta ley en la Comunitat Valenciana.

a) Una vez transcurrido el periodo de transición y en caso de que no se implante como 
mínimo el SDR autonómico de incentivo económico previsto en esta ley, la Generalitat puede 
declarar la gestión de este sistema como servicio público, bien de gestión directa, indirecta o 
mediante ambas fórmulas para los diversos servicios a prestar para llevar a cabo la 
implantación del sistema, y trasladar el coste del sistema al operador de la responsabilidad 
ampliada del productor respectivo, de acuerdo con la normativa básica estatal.

b) La conselleria competente en materia de residuos debe tutelar el proceso hasta la 
efectiva implantación del sistema, así como la incorporación de los productores y 
establecimientos obligados a ello.
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ANEXO III
Sistemas de gestión de envases reutilizables industriales y comerciales

Téngase en cuenta que el se podrán modificar los anexos mediante Orden del titular de la 
consellería competente en materia de residuos, publicada únicamente en el "Dirari Oficial de la 
Generalitat Valenciana", según establece la disposición final 4.2 de la presente norma.

1. La Comunitat Valenciana ha de fomentar sistemas de gestión de envases reutilizables 
industriales y comerciales, ya sean primarios, secundarios o terciarios, en los términos 
previstos en el artículo 32.8 de esta ley, antes de que su constitución sea obligatoria, de 
conformidad con las directivas de la Unión Europea.

2. Los propietarios y proveedores de servicios de envases reutilizables industriales y 
comerciales, ya sean primarios, secundarios o terciarios, se consideran operadores de la 
preparación para la reutilización y se pueden constituir como sistemas de gestión de 
envases reutilizables.

3. Los sistemas de gestión de envases reutilizables están obligados a comunicar a la 
Agencia Valenciana de Residuos y Economía Circular, la cantidad de envases reutilizables 
que se comercializan por primera vez al año, el peso y el número de rotaciones que efectúa 
el envase por cada año.

4. El operador del sistema de gestión de envases reutilizables, ya sea colectivo o 
individual, es el responsable de enviar los envases industriales y comerciales reutilizables a 
los envasadores, distribuidores y comerciantes, recogerlos en los puntos de distribución 
comercial y, finalmente, repararlos, prepararlos para reutilizarlos y reintroducirlos en el 
circuito de distribución de mercancías.

5. Se ha de crear un registro público de los sistemas de gestión de este tipo de envases 
reutilizables industriales y comerciales reutilizables, donde se registren los operadores, los 
cuales están obligados a comunicar con antelación el inicio de las actividades.

6. Los sistemas han de informar a la Agencia Valenciana de Residuos y Economía 
Circular del número de envases industriales y comerciales reutilizables en circulación en la 
Comunitat Valenciana que sean de su propiedad o estén acogidos, los nuevos envases 
introducidos en el mercado, y el número medio de rotaciones anuales y la cantidad de peso 
estimado de material recuperado para su preparación para la reutilización, a efectos del 
cálculo estadístico y cumplir los objetivos en términos de jerarquía de residuos.

7. Cada sistema de gestión de envases reutilizables está obligado a marcar los envases 
industriales y comerciales reutilizables con sus signos distintivos que acrediten la 
pertenencia a este y su título legal, y pueden ser la marca o signo distintivo del propietario y 
proveedor del envase. Es preceptiva la comunicación a la Agencia Valenciana de Residuos y 
Economía Circular.

8. Los propietarios y proveedores de servicios de envases reutilizables industriales y 
comerciales, ya sean primarios, secundarios o terciarios, como operadores de la preparación 
para la reutilización que son, una vez se integran o se constituyen en sistemas de gestión de 
envases reutilizables, están exentos de contribuciones económicas a sistemas colectivos de 
responsabilidad ampliada del productor respecto a estos envases industriales y comerciales 
reutilizables.

9. La constitución de sistemas de gestión de envases reutilizables industriales y 
comerciales debe garantizar un periodo transitorio para que sea adecuada, abierta, 
transparente y no discriminatoria su implantación y asegure la competencia y la aceptación 
por parte de los agentes económicos involucrados.
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§ 121

Ley 6/2022, de 5 de diciembre, del Cambio Climático y la Transición 
Ecológica de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9486, de 9 de diciembre de 2022

«BOE» núm. 43, de 20 de febrero de 2023
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2023-4378

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El cambio climático asociado al rápido aumento de la temperatura de nuestro planeta 

respecto a los niveles preindustriales constituye el mayor desafío global al que se enfrenta la 
humanidad en su conjunto, con consecuencias potencialmente devastadoras para las futuras 
generaciones. Hoy en día, no existe ninguna duda de que la principal causa del 
calentamiento global son las emisiones de gases de efecto invernadero (de ahora en 
adelante GEI) producidas por diferentes actividades humanas, derivadas del modelo 
económico que impera en nuestra sociedad, como por ejemplo la producción industrial, la 
generación de energía eléctrica mediante fuentes no renovables, el uso de combustibles 
fósiles, el transporte o la actividad agropecuaria.

El calentamiento global es un problema de equilibrio medioambiental que incide en 
ámbitos muy diferentes, desde conservación del patrimonio y los recursos naturales a la 
economía, el acceso al agua, la alimentación, la salud, los aspectos sociales, el comercio, la 
planificación territorial, las infraestructuras y la movilidad, entre otros.

Es un reto urgente que, por un lado, requiere de una transformación profunda del modelo 
energético, productivo y de consumo y, por otro lado, de la prevención y adaptación a los 
impactos del cambio climático que actualmente ya se están apreciando. La acción en 
materia de cambio climático es una política necesariamente transversal que requiere de la 
acción concertada de todas las administraciones, agentes sociales y económicos, así como 
de la propia ciudadanía, y desde todas las esferas: local, regional y global.

El Panel Intergubernamental de Expertos en Cambio Climático (IPCC en sus siglas en 
inglés) en su informe especial de 2018, relativo a los impactos del calentamiento global de 
1,5 °C respecto a los niveles preindustriales y las trayectorias de GEI para limitar este 
calentamiento, observa con preocupación la evolución del cambio climático y alerta sobre la 
necesidad de intensificar el ritmo actual de descarbonización de nuestra economía. Así 
mismo, en su informe examinado en la 50.ª reunión del IPCC celebrada en agosto de 2019 
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destacan que las reducciones rápidas de las emisiones antrópicas de GEI en todos los 
sectores, siguiendo trayectorias de mitigación ambiciosas, reducen los impactos negativos 
del cambio climático en los ecosistemas terrestres y los sistemas alimentarios.

La dimensión global del problema no puede llevarnos a aceptarlo como una 
consecuencia inevitable de la naturaleza humana o del progreso tecnológico: es posible 
concebir modelos económicos de sociedad alternativos que, a través de las reformas 
políticas y de la debida reorientación de las actividades económicas, los usos de la 
tecnología y del desarrollo científico, reduzcan la huella ecológica y las emisiones de GEI a 
niveles asimilables para evitar un desequilibrio climático, de forma que se consiga una 
resiliencia que nos permita afrontar los efectos del cambio climático ya en curso y al mismo 
tiempo se puedan aumentar los niveles de prosperidad y justicia social de nuestra sociedad.

La puesta en marcha de políticas efectivas de lucha contra el cambio climático, más allá 
de una dimensión puramente ambiental, es además una cuestión de justicia social, puesto 
que, en ausencia de medidas adecuadas y estratégicamente orientadas, el cambio climático 
conducirá a un agravamiento de las desigualdades sociales y un mayor perjuicio a los 
sectores más vulnerables. En este sentido, es evidente que existen diferencias sustanciales 
entre los colectivos sociales más responsables del cambio climático –ya sea por su mayor 
consumo o por recibir un beneficio directo de aquellas actividades económicas que más 
emisiones producen– y aquellos que sufren o sufrirán las peores consecuencias de este. De 
igual manera, los efectos del cambio climático que han empezado a manifestarse en nuestro 
entorno inmediato, como por ejemplo inundaciones, sequías u olas de calor, afectan a 
menudo y con mayor crudeza a los sectores sociales más desfavorecidos, que además 
disponen de menores recursos para asegurarse contra acontecimientos extremos, 
recuperarse de las pérdidas económicas sufridas o emprender por su cuenta medidas de 
adaptación.

Tampoco puede obviarse que el cambio climático tiene un impacto de género directo: las 
mujeres, en todo el mundo, hacen frente a mayores riesgos y sufren sus efectos con mayor 
fuerza. Por un lado, la pobreza general y la vulnerabilidad asociada afectan en mayor grado 
a las mujeres y, por otro, son ellas las que mayoritariamente se encargan de las labores de 
cuidado y subsistencia. En nuestras sociedades, el género es un elemento fundamental a la 
hora de analizar el acceso a la energía. Según un informe de 2017 del Parlamento Europeo 
[«Gender perspective on access to energy in the EU», European Parliament, 2017], las 
mujeres son más vulnerables a la pobreza energética que los hombres.

Así mismo, el cambio climático tiene un impacto específico en la juventud. El colectivo de 
personas jóvenes es considerado más vulnerable a la pobreza (también energética) que 
otros grupos de edad. Así lo avala el informe AROPE 2018 (At Risk Of Poverty and 
Exclusion), elaborado por la Red Europea de Lucha contra la Pobreza y la Exclusión Social, 
que acredita que un 38,8% de la juventud valenciana se encuentra en riesgo de exclusión 
social o pobreza.

Por todo ello, los gobiernos tienen que tomar medidas para proteger a toda la población 
de los efectos del cambio climático, y hacerlo bajo el principio fundamental de 
responsabilidad ambiental de «quien contamina paga», recogido en la legislación 
internacional y europea, y de acuerdo con el cual la responsabilidad por la degradación 
medioambiental tiene que recaer principalmente en quien la causa. Además, a consecuencia 
del principio anterior, se desprende el principio de transición justa, de acuerdo con el cual 
tiene que protegerse adecuadamente a aquellos que, sin ser responsables de la degradación 
ambiental, se vean perjudicados por las medidas necesarias para corregirla, evitando que la 
transición de modelo energético se convierta en una nueva fuente de injusticia y 
desigualdad.

Hacer frente al cambio climático supone, necesariamente, tomar medidas de dos tipos: 
de mitigación y de adaptación al cambio climático. Las primeras, destinadas a reducir las 
emisiones de GEI y, así, delimitar el incremento de la temperatura global. Las segundas, 
destinadas a proteger a la sociedad y a nuestro hábitat, y a disminuir el impacto en los 
ecosistemas de las consecuencias ya inevitables del cambio climático.

Dado el inmenso desafío que supone el cambio climático, la descarbonización completa 
de la economía y los importantes avances en política de adaptación que tienen que 
conseguirse en pocas décadas, conviene enfatizar que ello no será posible tan solo 
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mediante medidas técnicas sectoriales inconexas o a través de la aplicación de incentivos 
económicos indirectos basados en la lógica del mercado. Por el contrario, es necesario 
desarrollar un cambio estructural en el modelo productivo que conduzca a una economía 
circular capaz de sustentarse íntegramente en un ciclo cerrado de materiales, en el que las 
materias primas que no puedan obtenerse a partir de fuentes renovables sean recuperadas 
a través del reciclaje y en el que las necesidades energéticas puedan atenderse mediante un 
suministro basado en energías renovables. A su vez, es fundamental promover el principio 
de la reducción de residuos como eje clave en el modelo productivo y la contribución de las 
políticas públicas y de las acciones en el ámbito económico a la reducción de los impactos 
en el medio natural, el hábitat y el conjunto de ecosistemas.

Al mismo tiempo, es necesario hacer un trabajo de preparación transversal en muchos 
ámbitos de la economía y la sociedad para reducir la vulnerabilidad al cambio climático. Se 
necesitarán mecanismos de planificación y evaluación a gran escala que tendrán que 
permitir un control democrático de la toma de decisiones a través de instrumentos de 
participación y transparencia adecuados, y requerirán inversiones a largo plazo a la altura 
del salto en el modelo productivo y en la modernización ecológica que se requiere con un 
retorno a medio o largo plazo que a veces tendrá un carácter social y territorial y no solo 
monetario. Así, tal como indica la Agencia Medioambiental Europea, es de esperar que la 
acción autónoma de las economías sea insuficiente para enfrentarse a la complejidad, el 
alcance y la magnitud de los riesgos asociados al cambio climático. Por lo tanto, los poderes 
públicos, con el imprescindible control ciudadano a través de la participación, tienen que 
tomar la responsabilidad de diseñar, dirigir e implementar una estrategia de transición que 
corresponda a la magnitud del problema en ambición, amplitud y también en cuanto a la 
oportunidad que supone para nuestra sociedad.

Así, el profundo cambio de modelo energético y productivo requerido solo puede ser 
alcanzado a través de un verdadero cambio en el modelo socioeconómico, profundizando en 
todos los aspectos de la transición para, sin dejar de velar por los intereses de todas las 
personas, conseguir un modelo de sociedad sostenible y resiliente, capaz de afrontar el reto 
climático, pero también más justo, más próspero y habitable, digno de ser legado a nuestros 
descendentes.

II
La Convención marco de Naciones Unidas sobre el cambio climático (CMNUCC), 

aprobada en 1992, constituye la primera respuesta internacional al reto del cambio climático. 
Posteriormente, en 1997 se firma el Protocolo de Kioto, cuyo objetivo es limitar las emisiones 
de GEI.

La Conferencia de las Partes, en su vigesimoprimera sesión anual, la COP 21, marca un 
hito decisivo con la adopción del Acuerdo de París en diciembre de 2015. Este acuerdo, que 
entró en vigor en noviembre de 2016, es un instrumento jurídicamente vinculante para las 
partes firmantes y establece el objetivo de mantener el incremento de la temperatura global 
por debajo de los 2 °C respecto a los niveles preindustriales y, si es posible, mantenerlo por 
debajo de 1,5 °C. Así mismo, el acuerdo tiene que cumplir el principio de equidad y asumir 
responsabilidades comunes pero diferenciadas en función de las capacidades respectivas, 
siendo los países y regiones más ricos los que más tienen que contribuir y con más 
urgencia. Además, incluye la acción para la adaptación y la resiliencia ante los cambios del 
clima y los mecanismos de financiación climática a partir de 2020. El Acuerdo de París fue 
ratificado por el conjunto de la Unión Europea el 4 de octubre de 2016, y por el Estado 
español, el 12 de enero de 2017.

También, en el ámbito internacional, en enero de 2016 se produce otro compromiso de 
carácter político muy relevante: la adopción de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, con el 
establecimiento de los 17 objetivos de desarrollo sostenible (de ahora en adelante ODS). 
Esta agenda, complementaria al Acuerdo de París, incorpora el desarrollo sostenible desde 
una perspectiva económica, social y ambiental, y establece la acción por el clima como el 
ODS número 13.

La Unión Europea ha ejercido en el contexto mundial un especial liderazgo en materia de 
cambio climático con la adopción de medidas y objetivos concretos, dirigidos a reducir 
progresivamente las emisiones de GEI con el horizonte 2050 para conseguir la neutralidad 
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de las emisiones. Así muestra su liderazgo después del lanzamiento del Pacto Verde 
Europeo en diciembre de 2019, donde se plantea que para conseguir la neutralidad climática 
en 2050 es necesario la revisión de gran parte de legislación europea y la revisión de los 
objetivos marcados hasta el momento en cuanto a eficiencia energética, emisiones de GEI o 
penetración de las energías renovables, para conseguir una sociedad más justa y próspera.

El Pacto Verde Europeo establece una hoja de ruta con acciones para impulsar un uso 
eficiente de los recursos mediante el paso a una economía limpia y circular y restaurar la 
biodiversidad y reducir la contaminación.

El pacto describe las inversiones necesarias y los instrumentos de financiación 
disponibles, y explica cómo garantizar una transición justa e integradora.

Por ello, la Unión Europea aprueba el Reglamento (UE) 2021/1119 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 30 de junio de 2021 por el que se establece el marco para 
conseguir la neutralidad climática y se modifican los reglamentos (CE) núm. 401/2009 y (UE) 
2018/1999 («Legislación europea sobre el clima»), convirtiendo este compromiso político en 
una obligación jurídica y en un incentivo para la inversión. Para conseguir este objetivo, la 
Comisión Europea indica que será necesario actuar en todos los sectores de nuestra 
economía: invertir en tecnologías respetuosas con el medio ambiente; apoyar a la industria 
para que innove; desarrollar sistemas de transporte público y privado más limpios, más 
baratos y más sanos; descarbonizar el sector de la energía; garantizar que los edificios sean 
más eficientes desde el punto de vista energético, y colaborar con socios internacionales 
para mejorar las normas medioambientales mundiales.

La Unión Europea también proporcionará apoyo financiero y asistencia técnica para 
ayudar a las personas, las empresas y las regiones más afectadas por la transición hacia la 
economía verde. Con unos objetivos cada vez más ambiciosos, la Unión Europea establece 
varios paquetes normativos y hojas de ruta, como la Hoja de ruta de la energía para 2050 o 
el Libro blanco sobre el transporte, el Paquete de energías limpias o la Estrategia a largo 
plazo para la descarbonización de la UE.

Así mismo, la nueva Estrategia europea de adaptación al cambio climático complementa 
el paquete de lucha contra el cambio climático, integrando en el derecho europeo el objetivo 
global de adaptación del artículo 7 del Acuerdo de París y el objetivo de desarrollo sostenible 
número 13. La propuesta compromete a la UE y a los estados miembros a continuar 
avanzando para impulsar la capacidad de adaptación, reforzar la resiliencia y reducir la 
vulnerabilidad al cambio climático con el objetivo de potenciar la resiliencia en Europa.

En materia de adaptación, España fue uno de los primeros países de Europa en tomar 
medidas: en 2001 se creó la Oficina Española del Cambio Climático, que en 2004 empezó a 
trabajar en un informe sobre los impactos del cambio climático en España y sobre los 
escenarios previsibles, dando lugar a la adopción del Plan nacional de adaptación al cambio 
climático (PNACC) en 2006. El PNACC se centraba en desarrollar escenarios climáticos 
regionales para la geografía española, coordinar los esfuerzos del sistema de I+D en materia 
de adaptación, promover la participación de todos los agentes sociales implicados y 
desarrollar herramientas de evaluación de impactos y vulnerabilidad.

La Comunitat Valenciana ha hecho suyo el principio de responsabilidad compartida que 
rige las políticas internacionales medioambientales, consciente, además, de los impactos y 
riesgos sobre el territorio valenciano, espacio geográfico muy vulnerable al cambio climático 
durante el próximo siglo, sobre todo por lo que respecta a la disminución de los recursos 
hídricos, a las sequías prolongadas, a las olas de calor, a la regresión de la costa, a las 
pérdidas de biodiversidad, a los ecosistemas naturales y al incremento de los procesos de 
erosión del suelo.

La política medioambiental en la Comunitat ha vivido diferentes etapas. Inicialmente, hizo 
falta enfrentarse a graves problemas medioambientales resultado de un desarrollo industrial 
que amenazaba la salud de la ciudadanía y el estado general del medio ambiente. 
Posteriormente, empezó una nueva fase de desarrollo de las políticas medioambientales con 
el establecimiento de una serie de normativas, estrategias y planes que, finalmente, se han 
ido alineando con las políticas europeas e internacionales.

En 2007 el Consell empezó a incorporar el cambio climático como una de las prioridades 
estratégicas de actuación. Desde entonces se han creado diferentes comisiones 
interdepartamentales, así como departamentos específicos en materia de cambio climático y 
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transición energética o ecológica. Desde entonces, se han elaborado tres estrategias de 
cambio climático: la Estrategia valenciana ante el cambio climático 2008-2012, la Estrategia 
valenciana ante el cambio climático 2013-2020 y finalmente la Estrategia valenciana de 
cambio climático y energía 2030, en la que se han implementado una serie de indicadores 
de seguimiento con compromisos por parte de todos los departamentos de la Generalitat y 
se ha incorporado la componente energética como esencial en la lucha contra el cambio 
climático.

La primera estrategia comprendía el periodo de aplicación del Protocolo de Kioto de 
2008 a 2012 y constituía un marco de acción global que integraba y reforzaba líneas y 
estrategias preexistentes, además de proponer algunas nuevas. Durante su vigencia se 
desarrollaron diferentes acciones para la reducción de las emisiones de GEI y el aumento de 
la capacidad de adaptación y de los sumideros. Una vez superado este periodo y después 
de la actualización de los compromisos adquiridos a nivel europeo y nacional, se hizo 
necesaria su revisión y la actualización de las medidas en ella contenidas, con el fin de 
adaptarse al nuevo contexto socioeconómico del momento.

La Estrategia valenciana ante el cambio climático 2013-2020 se concibió como un 
documento más ambicioso que además establecía un sistema de indicadores de 
seguimiento de las emisiones basado en los mejores datos disponibles.

Sin embargo, el sistema de indicadores establecido no dio los resultados esperados ni 
un grado de ejecución satisfactorio. A causa de ello, y con el fin de cumplir objetivos 
marcados en el Acuerdo de París y los compromisos adquiridos por la UE para 2030 y 2050, 
la Comisión de Políticas de Cambio Climático acordó iniciar el proceso de revisión de la 
estrategia 2013-2020 para finalmente elaborar la Estrategia valenciana de cambio climático y 
energía 2020-2030.

Teniendo en cuenta la necesidad de alinear las políticas de energía y cambio climático, 
dado que, según la Agencia Internacional de la Energía, dos tercios de las emisiones tienen 
su origen en la producción o consumo de energía, una adecuada gestión de esta será 
fundamental en la lucha contra el cambio climático. Así, la estrategia incluye un conjunto de 
principios básicos para definir las medidas y actuaciones basados principalmente en la 
reducción de los consumos energéticos, el fomento de las energías renovables, el 
autoconsumo energético, el impulso a una movilidad más sostenible y el impulso de un 
equilibrio territorial, sin dejar de lado el papel de los sumideros de carbono como instrumento 
de reducción de la concentración de las emisiones de GEI.

En este sentido, el Decreto ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para 
acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables, responde a la necesidad de alineación de las políticas energéticas y de cambio 
climático para acelerar la transición energética, al mismo tiempo que constituye un potente 
instrumento para la reactivación económica y el empleo mediante el impulso y la facilitación 
de las inversiones en renovables.

En cualquier caso, ante el enorme reto de impulsar y acelerar, en los plazos establecidos 
en los compromisos asumidos, la transición hacia una economía baja en carbono y 
resiliente, es necesario dotarse de un potente instrumento normativo que, con rango de ley, 
vincule en la ejecución de sus preceptos a todo su ámbito de aplicación. Un instrumento que 
permita efectivamente avanzar en la Comunitat Valenciana hacia un nuevo modelo social, 
económico y medioambiental, elevando al máximo rango normativo algunas de las medidas 
contenidas en la Estrategia valenciana de cambio climático y energía.

III
La elaboración de la Ley de cambio climático y transición ecológica de la Comunitat 

Valenciana, así como de la declaración de emergencia climática aprobada por el Consell el 6 
de septiembre de 2019, responde a la necesidad de definir un marco a medio y largo plazo 
para garantizar una transición ordenada de nuestra economía hacia una economía baja en 
carbono, competitiva, innovadora, eficiente en el uso de recursos y resiliente al clima, que es 
lo que nos exige el Acuerdo de París y con lo que nos hemos comprometido. A su vez, 
resulta necesario impulsar las medidas derivadas de obligaciones europeas y nacionales en 
materia de energía y clima ya asumidas o actualmente en fase de tramitación.
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Por otro lado, partiendo de la constatación de que el cambio climático es una materia de 
alcance transversal que requiere de la acción concertada de todas las administraciones, 
agentes sociales y económicos y la propia ciudadanía y desde todas las esferas: local, 
regional y global, la presente ley tiene por objeto establecer el marco normativo para 
concertar, estructurar y organizar la lucha contra el cambio climático en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana.

Ello resulta necesario para incidir en todo el conjunto de áreas de mitigación y repartir el 
esfuerzo entre ellas en un contexto de equidad, integridad y equilibrio financiero entre lo 
público y lo privado, teniendo en consideración la relación coste-eficiencia y con 
reconocimiento de la acción temprana.

Además, la ley resulta oportuna en materia de adaptación al cambio climático, cuya 
incorporación en la planificación sectorial necesita ser regulada teniendo en cuenta la 
complementariedad y el compromiso entre las diferentes áreas competentes para reducir la 
vulnerabilidad del territorio y la población.

El desarrollo de la ley se basa, por lo tanto, en principios transversales como el de 
asumir responsabilidades por contaminar, así como otras responsabilidades comunes pero 
diferenciadas, el de concienciación, el de acción preventiva, el de cautela, el de 
democratización, el de justicia social, el de evidencias científicas, el de transparencia, el de 
enfoque de género y el de colaboración y cooperación. Además, las diferentes acciones de 
mitigación y de adaptación al cambio climático se basarán de manera crucial en la mejor 
evidencia científica disponible en cada momento.

Las finalidades que persigue son, en primer lugar, reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero a la atmósfera desde territorio valenciano, por lo que se incluye un 
conjunto de medidas de mitigación en los diferentes sectores que tienen incidencia sobre 
este fenómeno. Así, se establece el objetivo de que la Comunitat Valenciana contribuya, en 
la medida de su responsabilidad y capacidad, a la mitigación del cambio climático, 
asumiendo su cuota de responsabilidad.

En este ámbito es conveniente recordar que las emisiones de gases de efecto 
invernadero se separan en dos grandes bloques. Uno de ellos lo forman las emisiones de 
algunos gases de los sectores y actividades industriales bajo el régimen europeo del 
comercio de derechos de emisión, regulado por la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero. El 
otro lo forman el resto de las emisiones, que provienen de los denominados sectores difusos, 
que son, fundamentalmente, el transporte; el sector residencial, comercial e institucional; el 
sector agrario; la gestión de los residuos; los gases fluorados, y los sectores y actividades 
industriales no incluidos en el régimen del comercio de derechos de emisión. El conjunto de 
legislación aplicable a las emisiones dentro del sistema europeo de comercio es 
especialmente amplio, por lo que no es necesaria más legislación en este campo. Por el 
contrario, no existe suficiente regulación de las emisiones de los sectores difusos. Este vacío 
legal justifica la presente ley, que tiene como una de sus finalidades el fomento de las 
medidas de mitigación en estos sectores.

En segundo lugar, la presente ley acomete el establecimiento del marco jurídico de la 
transición energética, entendida como el proceso de transformación de un sistema 
energético fósil, centralizado, bilateral entre la compañía eléctrica y el consumidor y 
unidireccional, basado en el precio a pagar por lo consumido a la empresa eléctrica en 
función de los kilovatios hora consumidos, a otro sistema energético renovable, eficiente, 
descentralizado, multilateral, donde aparecen, entre otros, conceptos como la agregación o 
el autoconsumo compartido, y pasa a ser bidireccional, donde el consumidor puede asumir 
también el papel de productor y vendedor. Así mismo, esta transición energética debe tener 
como resultado una reducción sustancial de la dependencia energética externa de la 
Comunitat, y tener como objetivo último la completa autosuficiencia energética.

Tercero, con esta ley se pretende transformar el modelo productivo valenciano, 
planteando un nuevo modelo en el que la actividad económica sea compatible con el respeto 
al medio ambiente y en el que las profundas reformas estructurales necesarias se 
aprovechan para crear un importante número de puestos de trabajo en nuevos sectores de 
alto valor añadido y bajo impacto ambiental, en la línea con lo establecido en el Decreto ley 
14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar la implantación de 
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instalaciones para el aprovechamiento de las energías renovables por la emergencia 
climática y la necesidad de la urgente reactivación económica.

Cuarto, la presente ley persigue que, paralelamente al proceso de transición energética, 
se produzca una democratización de la economía, permitiendo que la ciudadanía juegue un 
papel activo en sectores tradicionalmente monopolizados por grandes empresas en régimen 
de oligopolio, especialmente en el sector de la energía.

Quinto, la ley pretende diseñar una estrategia general de adaptación al cambio climático 
con objetivos a largo plazo, vinculante, para reducir la vulnerabilidad de la sociedad y el 
medio ambiente ante las consecuencias ya inevitables del cambio climático.

Sexto, la ley se esfuerza en garantizar que el proceso de transición energética para 
combatir el cambio climático se realice teniendo en cuenta consideraciones de justicia social 
y que todos los ciudadanos tengan acceso a la energía, teniendo en cuenta criterios de 
justicia territorial e intergeneracional.

Séptimo, la presente ley pretende reforzar el componente ambiental de la fiscalidad en la 
Comunitat Valenciana, de forma que se internalicen dentro de los costes de los agentes las 
externalidades positivas o negativas para el cambio climático de las diferentes actividades 
objeto de gravamen.

Octavo, la presente ley reconoce que la educación tiene un papel estratégico en la 
transición ecológica justa, porque el conjunto de la sociedad tiene que asumir en su estilo de 
vida los profundos cambios derivados de un nuevo modelo social, económico y ambiental. 
Para ello, la ley persigue, a través de las herramientas de la educación ambiental para la 
sostenibilidad, que las personas y las organizaciones tomen conciencia de la gravedad del 
cambio climático y se preparen para la adopción de comportamientos, tanto en el ámbito 
personal como en el colectivo, concordes con la reducción de la huella ecológica y la 
descarbonización.

IV
En este contexto, el Consell, primero, y después las Corts Valencianes, se han 

convertido en impulsores de las transformaciones normativas necesarias para afrontar en la 
Comunitat Valenciana el desafío del cambio climático y para avanzar con paso decidido 
hacia el mejor cumplimiento de los compromisos que en esta materia han asumido los 
estados miembros de la Unión Europea.

A tal efecto, la regulación que contiene esta ley se aborda con el máximo respecto al 
marco competencial establecido en la Constitución y en el Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana. En este marco tienen cabida las intervenciones normativas de 
carácter autonómico que, al mismo tiempo que facilitan a las instancias centrales del Estado 
el cumplimiento de los objetivos de lucha contra el cambio climático, materializan políticas 
ambientales y energéticas propias. Estas políticas, en el caso valenciano, pueden permitir 
lícitamente dibujar un avanzado modelo ambiental, adaptado a las especificidades 
territoriales y llamado a influir de manera decisiva en la calidad del aire y otros recursos 
naturales, en el desarrollo económico y social sostenible y en un modelo turístico con 
garantía de futuro que haga hincapié en la sostenibilidad ambiental y las energías limpias, en 
entornos naturales protegidos y libres de emisiones y, en definitiva, en más calidad de vida 
para los residentes en la Comunitat Valenciana o quienes la visitan.

De hecho, el Estatuto de autonomía apunta en la mencionada dirección al reconocer que 
«toda persona tiene derecho a disfrutar de un medio ambiente seguro, sano y 
ecológicamente equilibrado» y al establecer que «la Generalitat protegerá el medio 
ambiente, la diversidad biológica, los procesos ecológicos y otras áreas de especial 
importancia ecológica» (art. 17.2). En este sentido, también es especialmente significativa la 
prescripción de que «la Generalitat impulsará un modelo de desarrollo equitativo, 
territorialmente equilibrado y sostenible, basado en la incorporación de procesos de 
innovación […] la producción ambientalmente sostenible y una ocupación estable y de 
calidad en la que se garantice la seguridad y la salud en el trabajo» (art. 19.1).

Respecto a las reglas competenciales que emanan principalmente de los artículos 148 y 
149 del texto constitucional y de los artículos 49.1.3, 50 y 52 del Estatuto de autonomía, hay 
que afirmar que el legislador valenciano se puede amparar en varios títulos de intervención 
normativa a la hora de establecer una regulación como la que es objeto de esta ley, así 
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como en la Sentencia del Tribunal Constitucional 87/2019, de 20 de junio, que interpreta la 
distribución de competencias en materia de protección del medio ambiente.

Como se trata de una ley esencialmente ambiental, es importante recordar, en primer 
lugar, que, de acuerdo con el apartado 6 del artículo 50 del estatuto, corresponde a la 
Generalitat, en el marco de la legislación básica del estado, el desarrollo legislativo y la 
ejecución en materia de protección del medio ambiente, sin perjuicio de la facultad de 
establecer normas adicionales de protección.

En el ámbito de la lucha contra el cambio climático y la apuesta por una transición 
energética hacia una mayor sostenibilidad, son también reglas competenciales en juego las 
que se conectan, entre otras, a las siguientes materias: ordenación del territorio y del litoral, 
incluyendo el urbanismo y la vivienda (art. 49.1.9.ª), transporte (art. 49.1.15.ª), planificación 
económica e industria (art. 52), instalaciones de producción, distribución y transporte de 
energía (art. 49.1.16.ª), estadística de interés de la Generalitat (art. 49.1.32.ª), servicio 
meteorológico de la Comunitat Valenciana (art. 49.1.15.ª) y régimen energético (art. 50.5).

La interpretación y la aplicación de los mencionados títulos de competencias se ha 
planteado no solo desde la asunción de que la lucha contra el cambio climático es una tarea 
a afrontar en sintonía con las bases y los objetivos de planificación estatal, sino también 
teniendo en cuenta un elemento adicional de gran trascendencia: la competencia exclusiva 
de la Generalitat para desarrollar y ejecutar la legislación de la Unión Europea en aquellas 
materias que sean de su competencia en los términos del artículo 49.4 del texto estatutario, 
lo cual adquiere una gran relevancia a la hora de innovar el ordenamiento jurídico sin tener 
que esperar en todos los casos la intervención normativa previa de las instancias centrales 
del Estado dirigida a la transposición de normas europeas.

De hecho, las políticas europeas en materia de cambio climático conciernen a las 
instituciones regionales y locales. La Decisión 406/2009/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 23 de abril de 2009, sobre el esfuerzo de los estados miembros para reducir sus 
emisiones de gases de efecto invernadero a fin de cumplir los compromisos adquiridos por la 
Comunidad hasta 2020, indica en su consideración preliminar número 29 que «además de 
los diferentes estados miembros, los gobiernos centrales, las autoridades y organizaciones 
locales y regionales y los agentes del mercado (junto con los hogares y los consumidores 
particulares) deben contribuir a la realización del compromiso de reducción de la 
Comunidad». Por lo tanto, para la consecución de los objetivos de la ley es necesario que la 
administración autonómica, los ayuntamientos y el resto de las administraciones públicas 
desarrollen, en sus respectivos ámbitos competenciales, políticas alineadas con estos 
objetivos.

Respecto a la legislación estatal que delimita el espacio de intervención regulativa que 
corresponde a la Generalitat Valenciana, y que ha sido tomada en consideración, hay que 
hacer referencia, entre otras, a las siguientes disposiciones:

– La Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero. Esta ley traspone la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 13 de octubre, en el marco del 
Programa europeo de cambio climático, adoptado en 2000.

– El Real decreto legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación, que en su 
artículo 7 prevé que las comunidades autónomas dicten normas adicionales de protección en 
materia de medio ambiente para fijar valores límite a las emisiones de determinadas 
actividades públicas y privadas.

La Ley 7/2021, de 20 de marzo, de cambio climático y transición energética, tiene por 
objeto facilitar la descarbonización de la economía española y su transición a un modelo 
circular que garantice el uso racional de los recursos, así como la adaptación al cambio 
climático y la implantación de un modelo de desarrollo sostenible que genere empleo 
decente y contribuya a la reducción de las desigualdades. Esta norma de carácter básico 
establece que las comunidades autónomas con competencias en la materia puedan 
establecer niveles de protección más altos que la legislación básica estatal en la 
descarbonización de la economía española y su transición a un modelo circular, que 
garantice el uso racional de los recursos, así como la adaptación al cambio climático y la 
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implantación de un modelo de desarrollo sostenible que genere empleo decente y contribuya 
a la reducción de las desigualdades.

V
Esta ley se estructura en un título preliminar, siete títulos, quince disposiciones 

adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones 
finales.

El título preliminar contiene las disposiciones de carácter general relativas al fin de la ley, 
su ámbito de aplicación y los principios rectores en los cuales se basa.

En el título I se regulan los aspectos competenciales y de gobernanza de la política 
climática en la Comunitat Valenciana. Se da continuidad a la Comisión de Coordinación de 
Políticas de Cambio Climático como órgano técnico colegiado de coordinación y 
colaboración entre los diferentes departamentos de la administración del Consell, y al 
Consejo Asesor y de Participación en Medio Ambiente, que, como órgano de consulta y 
participación de la sociedad civil, podrá crear comisiones especializadas en materia de 
cambio climático, tal como se establece en su normativa reguladora. También se crea el 
Comité de Expertos de Cambio Climático de la Comunitat Valenciana, como órgano técnico-
científico asesor del Consell en materia de cambio climático y transición energética.

El título II contiene cuatro capítulos y está dedicado a los instrumentos de planificación 
que tendrán que amparar las medidas necesarias para luchar eficazmente contra los efectos 
del cambio climático, siempre respetando las estrategias y los objetivos determinados por la 
Unión Europea en la planificación sobre materia de cambio climático. Este título introduce la 
Estrategia valenciana de cambio climático y energía como el marco de decisiones 
coherentes, unificadas e integradas que determinan el rumbo a seguir y las acciones y 
propósitos de la Generalitat para conseguir los objetivos establecidos en esta ley.

El capítulo I regula el Plan valenciano integrado de energía y cambio climático (de ahora 
en adelante PVIECC), que tiene como finalidad concretar la Estrategia valenciana de cambio 
climático y energía, asignando a nivel sectorial objetivos, metas y acciones específicas e 
identificando a los responsables de su ejecución. Constituye, por lo tanto, el instrumento, 
integrado y transversal, de ordenación y planificación de las metas y objetivos sectoriales y 
de las acciones específicas que se tienen que desarrollar preceptivamente para dar 
respuesta a las finalidades de esta ley. El PVIECC vincula en su ejecución a las diferentes 
administraciones públicas y a las personas físicas o jurídicas titulares de actividades 
incluidas en el ámbito de esta norma. También se establecen su naturaleza jurídica y su 
contenido, y se determina la competencia y el procedimiento para la tramitación de su 
aprobación. Este capítulo también trata de los tres programas en que se desarrolla el citado 
plan: Programa de mitigación, Programa de adaptación y Programa de concienciación social 
y capacitación socioeconómica para la transición ecológica, determinando las áreas 
estratégicas de mitigación y adaptación, y el contenido de cada uno de ellos.

La Agenda 2030 reconoce que la Convención marco de las Naciones Unidas sobre el 
cambio climático es el principal foro intergubernamental internacional para negociar la 
respuesta mundial al cambio climático, en cuyo artículo 6 se recoge la necesidad de elaborar 
programas de educación y sensibilización del público sobre el cambio climático y sus 
efectos, el acceso público a la información, la participación pública y la formación cualificada. 
Esto queda recogido en el artículo referido al Programa de concienciación social y 
capacitación socioeconómica para la transición ecológica.

En este capítulo también se fijan los objetivos a medio y largo plazo, que se concretarán 
en el PVIECC, y que parten de las principales propuestas de objetivos de reducción de 
emisiones, eficiencia y renovables en el ámbito europeo, con el objetivo de llegar a la 
neutralidad climática en emisiones en 2050, en pleno proceso de aprobación del proyecto de 
ley española de cambio climático y transición energética y coincidiendo con el debate 
europeo sobre el diseño y desarrollo del Pacto Verde Europeo, presentado mediante la 
comunicación de la Comisión al Parlamento Europeo, al Consejo Europeo, al Comité 
Económico y Social Europeo y al Comité de las Regiones COM (2019) 640 final.

En cuanto a la eficiencia energética, en junio de 2018 el Parlamento Europeo y el 
Consejo acordaron un objetivo del 32,5% para 2030. En ese mismo acuerdo, los objetivos de 
penetración de energías renovables para el año 2030 se sitúan en un 32% de renovables.
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Por su parte, la ley española de cambio climático y transición energética persigue reducir 
en 2030 las emisiones de gases de efecto invernadero del conjunto de la economía española 
en, por lo menos, un 23% respecto del año 1990, así como conseguir una penetración de 
energías de origen renovable en el consumo de energía final de, por lo menos, un 42% ese 
mismo año, con, por lo menos, un 74% de generación de energía eléctrica a partir de 
energías de origen renovable, y la eficiencia energética que alcance una disminución del 
consumo de energía primaria en, por lo menos, un 39,5%, respecto a la línea de base 
conforme a normativa comunitaria.

El capítulo II está dedicado a los planes de acción de clima y energía municipales, que 
tienen que constituirse en instrumentos de planificación complementarios al PVIECC, todo 
ello en el ámbito de las competencias propias de los municipios. También introduce la 
obligatoriedad de disponer de instrumentos de planificación de las instalaciones de 
generación renovable con el objetivo de fomentar un modelo energético distribuido y 
sostenible que, en base a la normativa en materia de ordenación del territorio y protección 
del paisaje, ordene la ubicación territorial de estas energías estableciendo zonas de aptitud 
ambiental y territorial para la implantación de las instalaciones de energía solar fotovoltaica y 
eólica.

El capítulo III establece los instrumentos de referencia que servirán de base de 
conocimiento de datos e información para la planificación, como los escenarios climáticos de 
la Comunitat Valenciana y el inventario valenciano de emisiones de gases de efecto 
invernadero.

Finalmente, el capítulo IV de este título introduce la perspectiva climática en la 
elaboración de los presupuestos generales de la Generalitat, de leyes y reglamentos, y de 
determinados instrumentos de planificación. También se traslada esta perspectiva a los 
procedimientos de evaluación ambiental de planes, programas y proyectos.

El título III está dedicado a la integración del cambio climático en las políticas sectoriales 
y territoriales, estableciendo que la transición hacia una economía neutra en carbono tendrá 
que ser tenida en cuenta en el diseño y en la aplicación de todas las políticas públicas, 
estando obligadas a adoptar medidas de reducción de emisiones. Este título se estructura en 
siete capítulos que recogen medidas relativas a la reducción de emisiones, la eficiencia 
energética, las energías renovables, la gestión de la demanda, los combustibles, la movilidad 
y el transporte, y otras políticas sectoriales de mitigación como la agricultura, el urbanismo y 
la gestión de los residuos.

Respecto a las emisiones de gases de efecto invernadero, se pueden separar en dos 
bloques, uno integrado por las emisiones de gases de las actividades industriales sometidos 
al régimen europeo del comercio de derechos de emisión, regulado por la ley estatal 1/2005, 
de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero, y otro formato por el resto de las emisiones, que provienen de 
los sectores difusos, que son, básicamente, el transporte; el sector residencial, comercial e 
institucional; el sector agrario; la gestión de los residuos; los gases fluorados, y las 
actividades industriales no incluidas en el régimen del comercio de derechos de emisiones. 
La regulación que se contiene en esta ley establece medidas orientadas a la reducción de 
emisiones, y diferencia las emisiones procedentes de los sectores difusos de las que vienen 
ya reguladas por la normativa estatal básica.

Se crea el Registro Valenciano de Iniciativas de Cambio Climático a fin de movilizar a los 
agentes privados en la asunción de compromisos voluntarios en la reducción de emisiones, 
adaptación al cambio climático, de absorción y de compensación. El registro establece 
determinadas obligaciones para las organizaciones, entidades y empresas que desarrollen 
total o parcialmente una actividad económica en la Comunitat Valenciana, consistentes en 
calcular, registrar y reducir las emisiones de carbono. Se establece que este registro sea 
compatible con el correspondiente registro estatal, lo que permite unificar bases de datos y 
establece una vía de transmisión de información directa para que el Estado pueda computar 
adecuadamente las reducciones de emisiones alcanzadas en el territorio de la Comunitat 
Valenciana.

Así mismo, la regulación de las energías renovables y la eficiencia energética se lleva a 
cabo, de acuerdo con el marco estatutario, con el fin de fomentar la sustitución de las 
fuentes de energía fósil por otras de carácter autóctono, inagotables y respetuosas con el 
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medio ambiente, así como el uso racional de la energía para reducir las emisiones de efecto 
invernadero. En este sentido, la electrificación de la economía puede jugar un papel 
fundamental con vistas a incorporar energía renovable en ámbitos donde hasta ahora era 
prácticamente inexistente, como pueden ser el transporte o los usos térmicos.

En materia de eficiencia energética, la presente ley dedica especial atención a las 
medidas específicas para las edificaciones, las infraestructuras públicas y las instalaciones y 
aparatos.

En cuanto a las edificaciones, se da especial importancia a la rehabilitación energética 
de las edificaciones existentes, dado que se prevé que conformen la mayoría del parque 
edificado de las próximas décadas. La rehabilitación permite también mejorar el confort 
térmico y acústico de las edificaciones y combatir problemáticas como la pobreza energética, 
que se derivan no solo de la falta de recursos sino también de edificios que requieren 
grandes consumos para mantenerse en condiciones óptimas de confort.

Por ello, es esencial dotar de valor los certificados de eficiencia energética para aportar 
información clara a los propietarios de los edificios en cuanto a las posibilidades de mejora 
energética y al gasto energético previsto.

En el bloque de las energías renovables, se ordena la ubicación de las instalaciones y la 
tramitación de proyectos de energía renovable, y se incluyen disposiciones específicas para 
facilitar su implantación en el territorio, la incorporación de renovables en edificios y 
aparcamientos públicos o privados, y la apertura a la participación local en los proyectos de 
instalaciones de energía renovable. Se hace un énfasis especial en el autoconsumo, 
mediante el que los consumidores pueden producir su energía y verter los excedentes a la 
red para su aprovechamiento por parte de los otros usuarios. Esta modalidad jugará un 
papel fundamental en el desarrollo de renovables, entre otros, por su potencial de 
aprovechamiento de espacios urbanizados para la generación de energía, las menores 
pérdidas por transporte y distribución, así como la contribución a la democratización de la 
energía, que permite a los usuarios convertirse en una parte más activa del sistema 
energético, entender mejor sus necesidades energéticas y conseguir importantes ahorros.

La ley también se ocupa de la gestión de la demanda y de la reducción del uso de 
combustibles fósiles, entre los que prioriza el gas natural por sus menores emisiones.

Respecto a las políticas de movilidad y transporte, se incluyen aspectos relativos a la 
promoción de la movilidad sostenible y, especialmente, de la movilidad eléctrica o libre de 
emisiones.

El título IV tiene por objeto la adaptación al cambio climático y la transición justa. El 
Programa de adaptación al cambio climático establecido en el artículo 12 y que, junto con el 
Programa de mitigación y el Programa de comunicación y participación, conforman el 
PVIECC, será el instrumento de planificación básico, y se tendrán que considerar los riesgos 
derivados del cambio climático en la planificación y gestión hidrológica, de la costa y de las 
infraestructuras críticas, así como en la agricultura, la biodiversidad y sus hábitats. En cuanto 
a la transición justa, la ley recoge la necesidad de elaborar una estrategia de transición justa.

El título V tiene la finalidad de concienciar y educar a la sociedad en el cambio climático, 
así como de establecer las medidas para que la actuación de las administraciones públicas 
sea coherente y que dé ejemplo. Este título da respuesta a la Agenda 2030 (ONU, 2015), 
que, en una de las metas del objetivo de desarrollo sostenible número 13 («Adoptar medidas 
urgentes para combatir el cambio climático y sus efectos»), indica que se tiene que «Mejorar 
la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto de la 
mitigación del cambio climático, la adaptación a este, la reducción de sus efectos y la alerta 
temprana». La acción ejemplar de la administración adquiere relevancia a través de la 
compra y contratación pública en materia de energía, movilidad, obras públicas y edificación, 
organización de acontecimientos y actos públicos, con el fin de reducir su impacto y 
contribuir a los objetivos de la presente ley.

En el título VI establece una serie de instrumentos para impulsar la reducción efectiva de 
emisiones de gases de efecto invernadero y la adaptación al cambio climático. Se estructura 
en tres capítulos. El capítulo I establece que la Generalitat y sus entidades vinculadas y 
dependientes destinen parte de su presupuesto anual a actuaciones con impacto positivo en 
materia de cambio climático, tanto para la mitigación como para la adaptación. El capítulo II 
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se dedica a la coordinación de las administraciones con el objetivo de la fiscalidad para una 
transición energética.

En la sección 1.ª de este capítulo, se crean tres impuestos sobre las emisiones de 
dióxido de carbono (CO2) de los vehículos de tracción mecánica, sobre las emisiones de 
gases de efecto invernadero generadas por las actividades económicas, y por el volumen de 
vehículos que acceden a determinados establecimientos comerciales implantados en 
grandes superficies. El objetivo es que las externalidades medioambientales negativas 
asociadas a estas emisiones, con un coste que estas actividades no asumen, sean 
finalmente internalizadas, en coherencia con el principio normativo de asumir la 
responsabilidad por contaminar, regulado en la Directiva 2004/35/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 21 de abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental en 
relación con la prevención y reparación de daños medioambientales.

En la sección 2.ª se regula el impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono (CO2) 
de los vehículos de tracción mecánica, que tiene por objeto gravar las emisiones de CO2 que 
producen estos vehículos y que inciden en el incremento de las emisiones de gases de 
efecto invernadero. Estos tributos tienen carácter finalista y se destinan a nutrir el Fondo 
para la Transición Ecológica.

En la sección 3.ª se hace lo propio con el impuesto sobre la emisión de gases de efecto 
invernadero a la atmósfera generados en los procesos productivos, con el fin de reducir su 
emisión incentivando la adopción de medidas que optimicen el desempeño medioambiental 
de los procesos, así como la mejora de la calidad del aire.

Y, finalmente, en la sección 4.ª se regula el impuesto sobre los grandes establecimientos 
comerciales, de ocio, hostelería o espectáculos, por su efecto de desplazamiento masivo de 
vehículos y, en consecuencia, una externalidad negativa en el medio ambiente, con un coste 
que estos establecimientos no asumen.

El capítulo III establece otra serie de instrumentos, cuyo desarrollo es necesario para el 
cumplimiento de los objetivos de esta ley. Se crea el Fondo para la Transición Ecológica, 
fondo de carácter público, sin personalidad jurídica, que tiene como objetivo convertirse en 
un instrumento necesario para la ejecución de políticas y acciones de mitigación y 
adaptación al cambio climático. También se establecen beneficios administrativos para las 
entidades inscritas en el Registro Valenciano de Iniciativas de Cambio Climático.

Así mismo, se destaca la importancia de que las administraciones públicas valencianas 
promuevan e impulsen técnicas y tecnologías cuya introducción en los procesos productivos 
de las actividades económicas permitan la reducción cuantificable de emisiones de gases de 
efecto invernadero a lo largo de todo el ciclo del producto o proceso. Se crea, por otro lado, 
la calificación de municipio de baja emisión de carbono y resiliente como reconocimiento que 
será otorgado por la conselleria competente en materia de cambio climático, en atención a 
las iniciativas públicas puestas en marcha a nivel municipal en materia de cambio climático.

Finalmente, se regulan aspectos relativos a la economía circular. Las acciones en esta 
materia tienen un impacto demostrado sobre la reducción de gases de efecto invernadero; 
por ello, se plantea la necesidad de contar con una normativa de economía circular como 
instrumento fundamental de planificación en esta materia, alineada con los principios y 
objetivos establecidos por la Unión Europea y que incluya planes de acción.

El título VII contiene las prescripciones relativas a la disciplina en materia de cambio 
climático y regula la inspección y el régimen sancionador. El régimen sancionador se 
plantea, en general, como un instrumento a activar solo cuando hayan fracasado los intentos 
de reorientar las conductas irregulares y siempre que estas no estén ya previstas en otros 
sectores del ordenamiento jurídico.

Finalmente, las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales de la ley 
incorporan previsiones y mandatos específicos para garantizar el desarrollo de los elementos 
básicos previstos en la norma que requieren aprobación de normas reglamentarias, y 
establecen el calendario de desarrollo básico de la ley o prevén circunstancias específicas 
que comporta la aprobación de la nueva ley en relación con otros aspectos del ordenamiento 
jurídico que afecten a la materia de servicios sociales.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
para 2020. Se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
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administraciones públicas, y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público.

Esta ley es un instrumento adecuado para garantizar la consecución de la finalidad 
pretendida, dado que los principios, las líneas de actuación y las medidas que prevé dan 
respuesta a los graves riesgos que amenazan a la Comunitat Valenciana, resultan 
imprescindibles para conseguir las finalidades indicadas y son proporcionados a la situación 
de peligro y a los efectos derivados del cambio climático.

Con la presente ley, coherente con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia, se cumplen las previsiones 
del Plan normativo de la administración de la Generalitat 2021, oído el Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
El objeto de la presente ley es establecer el marco normativo en conformidad con la Ley 

7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, y la normativa de 
desarrollo, para la adopción de medidas dirigidas a la mitigación y a la adaptación al cambio 
climático que garanticen una transición ordenada hacia un modelo social, económico y 
ambiental resiliente y neutro en carbono. A tales efectos son finalidades específicas de esta 
ley:

a) Reducir las emisiones de gases de efecto invernadero e incrementar la capacidad de 
los sumideros de dióxido de carbono (CO2), todo ello teniendo en cuenta los objetivos que 
sobre este tema marcan la Unión Europea y el Gobierno de España.

b) Avanzar en la adaptación al cambio climático y reducir la vulnerabilidad de la sociedad 
valenciana ante los impactos adversos del cambio climático, desde la gestión del riesgo, e 
incorporando el análisis de la resiliencia a los efectos adversos en la planificación del 
territorio, los sectores y actividades, las infraestructuras y las edificaciones.

c) Impulsar la transición energética justa hacia un futuro modelo social, económico y 
ambiental en el que el consumo de combustibles fósiles tienda a ser nulo, basada en la 
reducción progresiva de su intensidad energética y en la promoción de un sistema 
energético descentralizado, democrático y sostenible cuya energía provenga de fuentes de 
energía renovables y preferentemente de proximidad.

d) Definir un marco de gobernanza climática multinivel dirigido a garantizar la eficacia de 
la Estrategia valenciana de cambio climático y energía, del Plan valenciano integrado de 
energía y cambio climático derivado de esta y de las acciones concretas que tengan que 
ejecutarse en ámbitos sectoriales específicos.

e) Establecer mecanismos que provean información objetiva y evaluable sobre todos los 
aspectos relacionados con el cambio climático, su evaluación temporal y sus impactos.

f) Fijar los instrumentos de seguimiento de las emisiones de gases de efecto invernadero 
en la Comunitat Valenciana y para los diversos sectores, productos y servicios, durante todo 
su ciclo de vida.

g) Establecer presupuestos de carbono globales y desagregados a nivel sectorial 
tomando como base su potencial de reducción.

h) Incorporar el cambio climático en las principales políticas públicas afectadas y en las 
actuaciones del conjunto de la sociedad.

i) Fomentar la concienciación social, la educación, la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación, que permitan reducir emisiones de gases de efecto invernadero 
en todos los sectores y mejorar la resiliencia del territorio al cambio climático.

j) Promover la participación ciudadana y la información pública de la sociedad valenciana 
en la elaboración y evaluación de las políticas contenidas en la presente ley.

k) Mejorar la eficiencia energética disminuyendo el consumo de energía primaria por 
unidad de producción conforme a la normativa de la Unión Europea.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones de la presente ley se aplican a cualquier actividad pública y privada 

regulada por la legislación autonómica vigente que en el ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana:

a) Sea responsable de la emisión de gases de efecto invernadero, esté o no regulada 
por la normativa sobre régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero.

b) Capture y retenga carbono.
c) Sea susceptible mejorar o empeorar la resiliencia del territorio a efectos del cambio 

climático.
d) Sea susceptible de incidir o de verse afectada por riesgos climáticos.
2. Son destinatarios de esta ley, y en consecuencia tienen que cumplir con lo establecido 

en sus disposiciones, las administraciones públicas valencianas y las personas físicas y 
jurídicas de naturaleza privada. A efectos de esta ley, se entenderá por administraciones 
públicas valencianas:

a) La administración de la Generalitat Valenciana, incluyendo su sector público tal como 
se define en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y subvenciones.

b) En el ámbito de sus respectivas competencias, las entidades locales siguientes: 
municipios, provincias, entidades de ámbito territorial inferior al municipal instituidas o 
reconocidas por la Generalitat, comarcas u otras entidades que agrupan varios municipios 
que puedan ser creadas por la Generalitat, áreas metropolitanas, mancomunidades de 
municipios, organismos públicos locales —como son los organismos autónomos y entidades 
públicas empresariales locales, vinculados o dependientes de cualquiera de las entidades 
locales citadas anteriormente—, así como los consorcios de los que forman parte 
exclusivamente estas entidades.

c) Las universidades públicas valencianas, incluyendo sus entidades vinculadas o 
dependientes.

Artículo 3.  Principios rectores.
Las actuaciones derivadas de esta ley y de su desarrollo se regirán por los principios 

reconocidos en el derecho nacional, comunitario e internacional de aplicación en materia de 
energía y clima y, muy especialmente, en la Convención marco de las Naciones Unidas 
sobre el cambio climático, de 9 de mayo de 1992, el Acuerdo de París, adoptado el 12 de 
diciembre de 2015, la Resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 25 de septiembre de 2015 sobre objetivos de desarrollo sostenible y la normativa 
europea, así como en los siguientes principios:

a) Desarrollo sostenible, con especial observancia de un desarrollo territorial y 
urbanístico sostenible en los términos establecidos en su legislación específica.

b) Descarbonización de la economía valenciana, entendiendo por tal la consecución de 
un modelo socioeconómico neutro en emisiones de gases de efecto invernadero, mejora de 
su competitividad y fomento de la economía circular.

c) Precaución, protección del medio ambiente, «quien contamina paga» y 
responsabilidad medioambiental.

d) Transición justa.
e) No regresión.
f) Coordinación y cooperación administrativa.
g) Colaboración público-privada y responsabilidad compartida de las administraciones 

públicas, de las empresas y de la sociedad en general.
h) Administración ejemplar e innovadora.
i) Concienciación y formación de la ciudadanía.
j) Participación pública, transparencia e información ciudadana.
k) Equidad entre géneros y perspectiva juvenil.
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Artículo 4.  Definiciones.
A efectos de la presente ley, los términos que en ella se emplean tendrán el sentido que 

se establece en el anexo I.

TÍTULO I
Gobernanza climática y para la transición ecológica

Artículo 5.  Comisión del Consell para coordinar las políticas de cambio climático.
El Consell ha de establecer una comisión con representantes de diferentes órganos de la 

administración del Consell, para coordinar las políticas de cambio climático, la planificación y 
el seguimiento de su realización.

Artículo 6.  Consejo Asesor y de Participación de Medio Ambiente.
1. El Consejo Asesor y de Participación de Medio Ambiente, creado por el Decreto 

5/2016, de 22 marzo, del Consell, es el órgano asesor y vía de participación de instituciones 
y entidades públicas y privadas en materia de medio ambiente en la Comunitat Valenciana, 
con las funciones y procedimiento que se establecen en su normativa reguladora. Su 
composición será paritaria en mujeres y hombres.

2. El Consejo Asesor y de Participación de Medio Ambiente de la Comunitat Valenciana 
podrá crear, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente, comisiones 
especializadas en materia de cambio climático y transición ecológica, promoviendo en ellas 
la participación, información y consulta a las organizaciones y entidades más representativas 
del tejido científico, social, económico y ambiental de la Comunitat Valenciana sobre las 
políticas climáticas.

Artículo 7.  Funciones de la conselleria competente en materia de cambio climático y 
transición ecológica.

1. Las funciones que corresponden al departamento competente en cambio climático y 
transición ecológica en el ámbito de la presente ley son:

a) Actualizar, en caso necesario, la Estrategia valenciana de cambio climático y energía, 
impulsar su implementación y supervisar su cumplimiento. Así mismo, elaborar e impulsar la 
aprobación de nuevas estrategias futuras para ir adaptándolas a la situación actual según el 
contexto.

b) Elaborar los proyectos de reglamentos relacionados con los objetivos de esta ley.
c) Impulsar la elaboración del Plan valenciano integrado de energía y cambio climático, 

de acuerdo con el conocimiento científico y los compromisos internacionales. Supervisar el 
desarrollo de los trabajos de ejecución y elevar a aprobación el documento final.

d) Impulsar, dinamizar y coordinar las medidas educativas de comunicación, 
concienciación y capacitación de la ciudadanía dentro de las competencias de educación 
ambiental para alcanzar una transición ecológica y justa.

e) Con el fin de elaborar la Estrategia Valenciana de Cambio Climático y Energía y el 
Plan Valenciano Integrado de Energía y Cambio Climático, en base a los procedimientos y 
las metodologías adoptados internacionalmente:

1) Establecer los criterios para la realización de los inventarios de emisiones y 
proyecciones en esta materia con el fin de fijar los objetivos de reducción de emisiones.

2) Establecer los criterios para la elaboración de los escenarios climáticos en la 
Comunitat Valenciana para varios horizontes temporales.

3) Establecer los criterios para la evaluación de la vulnerabilidad y los riesgos 
consecuencia del cambio climático en la Comunitat Valenciana, con el fin de identificar los 
ámbitos de acción prioritaria para la adaptación al cambio climático.

f) Definir los indicadores cuantitativos y cualitativos de mitigación, descarbonización, 
adaptación al cambio climático, gobernanza e impacto en la economía y establecer su 
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seguimiento, en base a los procedimientos y las metodologías adoptados 
internacionalmente.

g) Gestionar el Registro Valenciano de Iniciativas de Cambio Climático previsto en la 
presente ley.

h) Otorgar las autorizaciones de emisión de gases de efecto invernadero a las 
actividades sujetas a la normativa sobre comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero, valorar los informes verificados correspondientes a estas emisiones y 
ejercer la potestad sancionadora en las materias de su competencia.

i) Desarrollar metodologías de cálculo de emisiones y aplicación al planteamiento 
territorial y urbanístico, en base a los procedimientos y las metodologías adoptados 
internacionalmente.

j) Aplicar el régimen sancionador previsto en la presente ley.
2. Dado su carácter transversal, en la medida en que su desarrollo afecte otros ámbitos 

competenciales de la Generalitat Valenciana, como energía, territorio, urbanismo, medio 
natural, etc. el desarrollo de estas funciones, en su caso, se realizará en colaboración y de 
manera coordinada con los respectivos órganos competentes.

Artículo 8.  Comité de Personas Expertas en Cambio Climático de la Comunitat Valenciana.
1. Se crea el Comité de Personas Expertas en Cambio Climático de la Comunitat 

Valenciana, como órgano científico técnico de consulta y asesoramiento del Consell en 
materia de cambio climático y transición ecológica, adscrito a la conselleria competente en 
materia de cambio climático, cuya composición será equilibrada entre mujeres y hombres.

2. El comité, cuyo objeto es el estudio y el diagnóstico del cambio climático en el ámbito 
de la Comunitat Valenciana, asume las siguientes funciones:

a) Asesorar, a petición de la comisión del Consell para coordinar las políticas de cambio 
climático, en los aspectos técnico-científicos del desarrollo de la Estrategia valenciana de 
cambio climático y energía. Proponer las bases para su modificación y revisión y asesorar en 
lo referente a su implementación y ejecución.

b) Detectar áreas no investigadas en los estudios de mitigación de las emisiones de 
gases de efecto invernadero, los escenarios regionalizados de cambio climático y adaptación 
a los impactos del cambio climático en la Comunitat Valenciana.

c) Aprobar los dictámenes e informes que se elaboren en el seno del propio comité o de 
los grupos de trabajo. Validar metodologías para el desarrollo de los instrumentos de 
referencia para la planificación del cambio climático.

d) Cualquiera otra función que se le asigne por disposición legal o reglamentaria por 
decreto del Consell.

3. Formarán parte del Comité de Personas Expertas en Cambio Climático de la 
Comunitat Valenciana, como miembros:

a) Presidente o presidenta: la persona titular de la conselleria competente en materia de 
cambio climático o la persona en quien delegue.

b) Vocales: serán designados mediante resolución de la persona titular de la conselleria 
competente en materia de cambio climático y transición ecológica, entre expertos científicos 
y técnicos destacados en sus respectivas áreas de conocimiento en el ámbito del cambio 
climático, así como entre expertos en difusión de información y comunicación ambiental.

c) La secretaría del Comité de Personas Expertas y de los grupos de trabajo que puedan 
constituirse será ejercida por el funcionario o funcionaria público adscrito al centro directivo 
competente en materia de cambio climático, designado por el presidente o presidenta del 
Comité de Personas Expertas, con voz, pero sin voto.

4. La organización, composición y sus normas de funcionamiento se determinarán 
mediante decreto del Consell a propuesta del conseller o consellera competente en materia 
de cambio climático.
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Artículo 9.  Asamblea de la Ciudadanía Valenciana por el Clima.
1. La Asamblea de la Ciudadanía Valenciana por el Clima es un foro de representación 

de la ciudadanía que permita la participación deliberativa, la generación de reflexiones, 
conocimiento colectivo hacia el cambio climático y las políticas públicas a desarrollar en 
consecuencia.

2. La asamblea ha de funcionar con los principios de representatividad, imparcialidad, 
independencia, organización autónoma, transparencia y acceso a la información sobre el 
cambio climático con carácter previo a su participación.

3. La conselleria competente en transición ecológica debe desarrollar 
reglamentariamente, dados los principios y objetivos anteriores, la composición, organización 
y funcionamiento de la Asamblea de la Ciudadanía Valenciana por el Clima.

TÍTULO II
Planificación en cambio climático

Artículo 10.  Estrategia valenciana de cambio climático y energía.
1. La Estrategia Valenciana de Cambio Climático y Energía es el marco general de las 

políticas, planes y actuaciones sectoriales de la Generalitat Valenciana para conseguir los 
objetivos establecidos en esta ley. Los diferentes planes, programas y proyectos han de 
incorporar las directrices recogidas en la estrategia.

2. La Estrategia Valenciana de Cambio Climático y Energía debe contener, como mínimo:
a) Los objetivos de reducción de emisiones para conseguir una economía neutra en 

carbono.
b) Los objetivos de ahorro energético, de producción y de consumo de energía 

renovable.
c) Los objetivos en materia de adaptación al cambio climático.
d) Las líneas, medidas y actuaciones vinculadas para el cumplimiento de los objetivos 

señalados en los apartados anteriores.
e) Los instrumentos transversales o comunes a la mitigación y la adaptación, como son 

la investigación, divulgación y cooperación.
f) Elaboración de un conjunto de indicadores cuantitativos y cualitativos de resiliencia 

territorial.
g) Las actuaciones de comunicación, participación y educación ambiental.
h) El sistema de evaluación y seguimiento de la estrategia.
3. Al menos cada cinco años, a la vista del conocimiento científico, de los avances 

técnicos y la legislación vigente, han de revisarse y, en caso de ser necesario, actualizarse 
los objetivos de la estrategia vigente y las metas de esta.

4. La estrategia la aprueba el Consell, a propuesta de los departamentos competentes 
en materia de cambio climático y energía, previa toma en consideración de la Comisión de 
Coordinación de Políticas de Cambio Climático.

CAPÍTULO I
Plan valenciano integrado de energía y cambio climático

Artículo 11.  Naturaleza y contenido.
1. El Plan valenciano integrado de energía y cambio climático (de ahora en adelante, el 

Plan) es el instrumento, integrado y transversal, de ordenación y planificación de los 
objetivos sectoriales y de las acciones específicas que se desarrollarán para dar respuesta a 
las finalidades de esta ley. El plan se revisará y actualizará con una periodicidad quinquenal.

2. Las determinaciones del Plan obligan a las diferentes administraciones públicas que 
ejerzan sus funciones en territorio valenciano y a las personas físicas o jurídicas titulares de 
actividades incluidas en el ámbito de la ley.
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3. El contenido del plan, que se establecerá de acuerdo con los objetivos y principios de 
la Unión Europea en materia de cambio climático, la legislación básica estatal, la evolución 
del conocimiento científico y de la transferencia tecnológica y con la estrategia valenciana 
vigente, se estructurará en los siguientes apartados:

a) Programa de adaptación al cambio climático.
1) Objetivos e indicadores cuantitativos y cualitativos del estado de resiliencia del 

territorio.
2) Políticas específicas para alcanzar estos objetivos.
3) Mecanismos de pilotaje de las políticas implementadas con seguimiento de los 

objetivos para evaluar su grado de logro.
4) Revisión y reformulación, en su caso, del programa de acuerdo con el resultado 

obtenido del punto anterior.
b) Programa de mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero.
1) Objetivos y contribuciones cuantitativas a nivel autonómico y sectorial de reducción de 

emisiones y absorciones por los sumideros y de los presupuestos de carbono en el marco de 
la planificación estatal.

2) Objetivos de ahorro y eficiencia energética y penetración de energías renovables, 
garantizando la contribución a estos objetivos de todos los sectores de la economía.

3) Políticas y medidas específicas para alcanzar dichos objetivos.
4) Mecanismo de seguimiento del programa, su evaluación y prórroga.
c) Programa de concienciación social y capacitación socioeconómica para la transición 

ecológica.
d) Análisis del posible impacto del Plan valenciano integrado de energía y cambio 

climático en materia de igualdad de género.
e) Dotación presupuestaria desglosada para la implementación de las actuaciones.

Artículo 12.  Programa de adaptación al cambio climático.
1. El programa de adaptación tiene por objeto reducir los riesgos económicos, 

ambientales y sociales derivados del cambio climático mediante la incorporación de medidas 
de adaptación a los instrumentos de planificación autonómica y local y, en particular, 
persigue:

a) Orientar y establecer las bases de diseño territorial en todas las escalas para asegurar 
la resiliencia del territorio ante los impactos del cambio climático.

b) Orientar y establecer la programación de actuaciones de adaptación en el cambio 
climático de la sociedad valenciana, el tejido empresarial y productivo, la administración de la 
Generalitat y las entidades locales, según una evaluación de riesgos asumibles basada en 
un escenario común.

c) Ampliar la base de conocimiento sobre los impactos del cambio climático en el 
territorio de la Comunitat Valenciana, promoviendo la sectorización del entorno y el 
aprovechamiento de la evaluación de los datos obtenidos aplicando técnicas de inteligencia 
artificial, que permita hacer prospectiva y ser proactivos como administraciones públicas.

d) Incentivar la participación de la sociedad civil y de los sectores privados en la 
identificación de oportunidades y amenazas, poniendo a su disposición los datos obtenidos 
por los sistemas de monitorización del medio ambiente de la Generalitat, de acuerdo con la 
gobernanza de datos de la Generalitat.

e) Efectuar un seguimiento de la evaluación de los efectos del cambio climático sobre el 
empleo y la actividad económica.

2. Se considerarán áreas estratégicas para la adaptación, al menos, las siguientes:
a) Agua y recursos hídricos.
b) Suelos y desertificación.
c) Biodiversidad, áreas protegidas y servicios ecosistémicos.
d) Servicios ambientales de los sistemas agrícolas, sistemas agrícolas periurbanos.
e) Reducción del riesgo de desastres.
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f) Energía.
g) Salud.
h) Forestal, caza y pesca.
i) Agricultura, ganadería, acuicultura.
j) Ordenación del territorio, urbanismo, ciudad, edificación y vivienda.
k) Movilidad e infraestructuras viarias, ferroviarias, portuarias y aeroportuarias.
l) Industria y comercio.
m) Turismo.
n) Litoral.
o) Seguros y finanzas.
p) Educación, sociedad y estilos de vida.
q) Migraciones asociadas al cambio climático.
3. El Programa de adaptación incluirá, al menos:
a) Los escenarios climáticos de referencia, partiendo de las proyecciones climáticas 

disponibles en cada momento.
b) El análisis de la resiliencia del territorio haciendo especial incidencia en los sistemas 

forestales, agrícolas, litorales y fluviales y su conectividad, así como las medidas necesarias 
para asegurar su fortaleza.

c) El análisis económico, social y ambiental de los principales impactos previstos en los 
escenarios climáticos por áreas estratégicas.

d) Los riesgos y las posibles vulnerabilidades de la ciudadanía y de los diferentes 
sectores y ecosistemas ante el cambio climático, así como un análisis de su capacidad de 
adaptación.

e) Las medidas específicas de adaptación para cada una de las áreas estratégicas y los 
ámbitos territoriales considerados vulnerables.

f) Las medidas de fomento para la participación de la iniciativa privada en las acciones 
de adaptación.

g) Las líneas de investigación e innovación prioritarias en materia de adaptación.
h) La previsión financiera y la programación temporal de las medidas de adaptación.
i) Los instrumentos para el seguimiento, evaluación del programa y cumplimiento de los 

objetivos de adaptación, así como los mecanismos de corrección previstos en el caso de 
desvío de estos objetivos.

Artículo 13.  Programa de mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero.
1. El Programa de mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero tiene por 

objeto establecer las acciones necesarias para alcanzar los objetivos globales de reducción 
de emisiones establecidos en esta ley, así como la coordinación, seguimiento e impulso de 
las políticas, planes y actuaciones que contribuyan a dicha reducción y la transición hacia un 
nuevo modelo energético.

2. Se consideran áreas estratégicas para la mitigación de emisiones, al menos, las 
siguientes:

a) Industria.
b) Agricultura, ganadería, acuicultura y pesca.
c) Edificación y vivienda.
d) Energía.
e) Residuos.
f) Transporte y movilidad.
g) Usos del suelo, cambios del suelo y silvicultura.
h) Turismo.
i) Comercio.
j) Administraciones públicas.
k) Universidades y centros educativos.
3. El Programa de mitigación de emisiones de gases de efecto invernadero incluirá al 

menos:
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a) El análisis económico, social y ambiental de los impactos de la transición energética 
por áreas estratégicas.

b) La planificación energética de la Comunitat Valenciana para al menos las próximas 
dos décadas.

c) Un presupuesto de carbono quinquenal, de carácter indicativo, coherente con los 
objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, mediante el cual se 
establecerá el volumen de carbono disponible para la economía valenciana en su conjunto.

d) Objetivos y contribuciones cuantitativas a nivel autonómico y sectorial de reducción de 
emisiones y absorciones por los sumideros y de los presupuestos de carbono en el marco de 
la planificación estatal.

e) Objetivos de ahorro y eficiencia energética y penetración de energías renovables, 
garantizando la contribución a estos objetivos de todos los sectores de la economía.

f) Políticas y medidas específicas para alcanzar dichos objetivos.
g) La previsión financiera y la programación temporal de las medidas de mitigación de 

emisiones y transición energética.
h) Mecanismo de seguimiento del programa, su evaluación y prórroga.

Artículo 14.  Programa de concienciación social y capacitación socioeconómica para la 
transición ecológica.

1. El Programa de concienciación social y capacitación socioeconómica para la 
transición ecológica tiene por objeto establecer las acciones necesarias de comunicación y 
educación para que la ciudadanía tome un papel activo en la lucha contra el cambio 
climático, tomando conciencia de la crisis climática, asumiendo la transición ecológica e 
implicándose en el desarrollo de las políticas de mitigación y de adaptación en todos los 
niveles.

2. El Programa de concienciación social y capacitación socioeconómica para la 
transición ecológica contemplará al menos:

a) Acciones de comunicación, diferenciando las zonas urbanas del litoral de las zonas 
forestales del interior, para sensibilizar, concienciar y mejorar el conocimiento sobre cambio 
climático en la Comunitat Valenciana, así como para capacitar a la ciudadanía en los 
comportamientos que le permitan transitar hacia un estilo de vida bajo en carbono.

b) Acciones de educación ambiental, formación y transferencia de conocimiento en 
materia de mitigación y adaptación al cambio climático. Se prestará especial atención a las 
acciones formativas del sistema educativo valenciano, así como a aquellas acciones de 
información y comunicación especialmente dirigidas a aquellos públicos a los que es más 
difícil llegar a través de los canales de comunicación habituales, así como a la infancia y a la 
adolescencia.

c) Acciones de información, formación, capacitación, asesoramiento y orientación para 
proyectos de desarrollo local sostenible vinculados a la protección de la naturaleza, a la 
economía circular y al desarrollo de fuentes de energía renovables en los municipios rurales 
del interior de la Comunitat Valenciana.

d) Acciones de voluntariado ambiental en materia de cambio climático.
e) Herramientas y procedimientos para el acceso público a la información sobre cambio 

climático y sus efectos.
f) Líneas de participación y colaboración de la sociedad civil en la lucha contra el cambio 

climático.
g) La previsión financiera y la programación temporal de las medidas.
h) Los instrumentos para el seguimiento y la evaluación del programa, incluyendo los de 

la incorporación de los principios de igualdad de género y la diversidad de colectivos y 
situaciones.

i) Identificación y coordinación de aquellos agentes clave en la realización de tareas de 
comunicación y participación.

j) Acciones formativas para personas trabajadoras en la gestión de los riesgos desde la 
perspectiva climática en los centros de trabajo, que fomenten la corresponsabilidad como 
actores clave en la ejecución y propuesta de buenas prácticas en empresas.
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3. Las actividades de comunicación utilizarán todas las herramientas comunicativas a su 
alcance. Se emplearán las tecnologías de la información y la comunicación (TIC), y se 
recabará el apoyo de los medios audiovisuales de la radio y televisión valencianas (RTVV), 
donde se diseñarán campañas específicas de comunicación y formación a la ciudadanía.

Artículo 15.  Presupuestos de carbono.
1. Los presupuestos de carbono, como mecanismo de planificación y seguimiento para la 

integración de los objetivos de la presente ley en las políticas sectoriales, serán aprobados 
por la conselleria competente en cambio climático y tienen la finalidad de definir el reparto, 
entre los diferentes sectores de actividad económica, de los objetivos de reducción de 
emisiones difusas y de marcar la cantidad total de emisiones para el conjunto de la 
Comunitat Valenciana. Todo ello, en el marco de los objetivos fijados por la Unión Europea y 
la legislación básica.

2. Los presupuestos de carbono, sobre una base científica, se fijarán de forma 
quinquenal y se tomarán como base para la fijación de objetivos de reducción de emisiones 
y eficiencia energética, que se cumplirán progresivamente por sectores.

3. Para establecer cada presupuesto de carbono se deberán tener en cuenta, entre otros 
factores, los impactos sobre los diferentes sectores y el potencial técnico de reducción de 
emisiones de cada uno, las circunstancias económicas y sociales, la competitividad y la 
política energética.

4. Los presupuestos de carbono serán públicos y accesibles por vía telemática en la 
página web de la conselleria competente en materia de cambio climático y a través del portal 
de transparencia.

Artículo 16.  Objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, energías 
renovables y eficiencia energética.

1. El Plan valenciano integrado de energía y cambio climático tendrá que prever las 
cuotas quinquenales de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero con el fin de 
conseguir progresivamente, tomando como base de cálculo en 1990, los siguientes 
objetivos:

a) Al menos el 40% para el año 2030.
b) La neutralidad para el año 2050.
Estos objetivos tendrán carácter vinculante para las emisiones difusas e indicativo para 

las no difusas.
2. El Plan valenciano integrado de energía y cambio climático tendrá que concretar 

cuotas quinquenales de ahorro y eficiencia energética, y tomará como base el consumo 
primario por unidad de PIB registrado en el ejercicio 2007 para conseguir una reducción en 
el consumo primario de al menos el 35,4% para el año 2030.

Así mismo, el plan establecerá los criterios mínimos de eficiencia energética que tienen 
que cumplir las infraestructuras e instalaciones públicas.

3. El Plan valenciano integrado de energía y cambio climático tendrá que prever las 
medidas necesarias para avanzar hacia la mayor autosuficiencia energética, de forma que 
en 2030 haya la capacidad para generar en el territorio de la Comunitat Valenciana, 
mediante energías renovables, al menos el 70% de la energía eléctrica producida en este 
territorio. El plan tendrá que prever cuotas quinquenales de penetración de energías 
renovables, por tecnologías, con el fin de alcanzar progresivamente los siguientes objetivos, 
definidos como proporción de la energía final consumida en el territorio valenciano de al 
menos el 42% para el año 2030.

4. Los objetivos de la planificación en materia climática establecidos en el presente 
artículo tendrán carácter de mínimos, si bien se adaptarán a lo que determinen en cada 
momento las instituciones de la Unión Europea o los correspondientes instrumentos de 
planificación aprobados por el Estado. Esta adaptación se efectuará mediante decreto del 
Consell.

5. La modificación de los objetivos establecidos en los apartados 1, 2 y 3, que se 
efectuará mediante decreto del Consell, representará un incremento del objetivo y senda 
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vigentes, esto es, no podrá suponer una disminución medioambiental, y reflejarán la mayor 
ambición posible.

Artículo 17.  Tramitación y aprobación del Plan valenciano integrado de energía y cambio 
climático.

1. El Plan valenciano integrado de energía y cambio climático será aprobado por el 
Consell a propuesta del departamento competente en materia de cambio climático mediante 
decreto, previa toma en consideración de la Comisión de Coordinación de Políticas de 
Cambio Climático.

2. El Consejo Asesor y de Participación de Medio Ambiente y el Comité de Expertos de 
Cambio Climático de la Comunitat Valenciana informarán de manera previa a su aprobación. 
Así mismo, el Consejo Asesor y de Participación informará del seguimiento del Plan en los 
informes intermedios y, al finalizar, conocerá los resultados e impulsará recomendaciones y 
nuevas medidas.

3. La elaboración del Plan corresponderá a la conselleria competente en materia de 
cambio climático y transición ecológica, quien garantizará en su elaboración la participación 
real y efectiva de la ciudadanía, así como de las administraciones públicas afectadas, dando 
cumplimiento a las obligaciones en materia de participación pública en la toma de decisiones 
ambientales derivadas de la normativa en vigor en esta materia.

4. La conselleria competente en cambio climático y transición ecológica realizará 
evaluaciones intermedias con periodicidad anual, evaluando el cumplimiento de los 
objetivos, programas, actuaciones e indicadores y proponiendo, en su caso, 
recomendaciones y nuevas medidas para su cumplimiento.

La persona titular de la conselleria competente en materia de cambio climático y 
transición ecológica presentará anualmente al Consell y ante las Corts Valencianes la 
evaluación intermedia sobre el grado de desarrollo y cumplimiento del Plan y sus programas. 
Esta evaluación será pública.

5. Así mismo, al finalizar cada periodo quinquenal, la conselleria competente en cambio 
climático y transición ecológica aprobará el informe final de cumplimiento de los objetivos, 
actuaciones e indicadores establecidos, proponiendo, en su caso, recomendaciones y 
nuevas medidas para el siguiente periodo de planificación. De los resultados de este informe 
se dará cuenta al Consell y se presentará ante las Corts Valencianes. Este informe será 
público.

CAPÍTULO II
Otros instrumentos de planificación

Artículo 18.  Planes de acción para el clima y la energía sostenible.
1. Los municipios de la Comunitat Valenciana, en el marco de sus competencias, 

aprobarán planes de acción para el clima y la energía sostenible (PACES), de acuerdo con la 
metodología adoptada en el ámbito de la Unión Europea. En caso de que exista entidad de 
gestión territorial supramunicipal, esta podrá elaborar estos planes teniendo en cuenta el 
conjunto de municipios que integran la entidad de gestión, así como las mancomunidades de 
municipios o las áreas metropolitanas.

2. Estos planes serán coherentes con el Plan Valenciano Integrado de Energía y Cambio 
Climático y con el Registro Valenciano de Iniciativas de Cambio Climático.

3. Los municipios de población inferior a 5.000 habitantes podrán aprobar los planes de 
manera mancomunada o individual.

4. Estos planes tendrán el siguiente contenido mínimo:
a) Análisis y la evaluación de emisiones de gases de efecto invernadero.
b) Identificación y caracterización de riesgos y vulnerabilidades causadas por el cambio 

climático.
c) Objetivos y las estrategias para la mitigación y la adaptación al cambio climático, que 

incluya las posibles modificaciones adecuadas del planeamiento urbanístico y las 
ordenanzas municipales.
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d) Acciones de comunicación, concienciación y formación.
e) Reglas para la evaluación y seguimiento del plan.
5. Los PACES podrán financiarse con el Fondo para la Transición Ecológica si los 

municipios aplican medidas fiscales u otras regulaciones a su alcance que incentiven las 
buenas prácticas, favoreciendo la mitigación y disminuyendo la vulnerabilidad, y penalizan 
las malas prácticas.

6. Cuando sea obligatoria la formulación de un plan de movilidad, de acuerdo con la 
normativa autonómica vigente en materia de movilidad, este plan se integrará en los PACES.

7. Los ayuntamientos elaborarán y aprobarán, cada dos años, un informe sobre el grado 
de cumplimiento de sus PACES.

Artículo 19.  Planificación de las instalaciones de energías renovables.
1. El Consell debe establecer la planificación de las instalaciones destinadas a la 

producción de energías renovables, de acuerdo con los requerimientos y los procedimientos 
establecidos en el texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, 
aprobado por el Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, y la normativa sectorial que le sea 
de aplicación.

2. La planificación ha de ordenar territorialmente la ubicación de las energías renovables, 
así como de las instalaciones de evacuación y los refuerzos de red necesarios para la 
adecuada conexión en el sistema eléctrico en la Comunitat Valenciana, por medio del 
establecimiento de zonas de aptitud ambiental y territorial para la implantación de las 
instalaciones de energía solar fotovoltaica, de energía eólica y otras posibles fuentes de 
energías renovables, fomentando un modelo energético distribuido y sostenible. Debe 
incorporar condicionantes, medidas preventivas y correctoras de los posibles impactos 
negativos a nivel agrario, ambiental y paisajístico. También puede determinar las zonas de 
desarrollo prioritario reguladas en el artículo 48.

3. La planificación ha de ajustarse a los objetivos y las determinaciones del Plan 
valenciano integrado de energía y cambio climático, y adaptarse a las previsiones de esta 
ley, de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, 
urbanismo y paisaje, aprobado por el Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio y en la 
normativa sectorial que le sea aplicable.

4. Se fomentará desde el Consell la implantación de instalaciones agrofotovoltaicas.

CAPÍTULO III
Instrumentos de referencia para la planificación

Artículo 20.  Escenarios climáticos de la Comunitat Valenciana.
1. La conselleria competente en materia de cambio climático y transición ecológica 

contará con los escenarios climáticos de la Comunitat Valenciana realizados según se 
determine en el Plan Valenciano Integrado de Energía y Cambio Climático. Estos escenarios 
se tomarán como referencia en la planificación de la Comunitat Valenciana y se actualizarán 
según los avances científicos que se vayan produciendo.

2. Para la evaluación de los efectos del cambio climático, los escenarios climáticos se 
calcularán con los horizontes temporales que se determinen en el Plan Valenciano Integrado 
de Energía y Cambio Climático.

Artículo 21.  Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero en la Comunitat 
Valenciana.

1. Para realizar el seguimiento de las emisiones y la planificación de las políticas, la 
conselleria competente en materia de cambio climático y transición ecológica elaborará el 
Inventario de emisiones a la atmósfera y de sumideros de CO2 de la Comunitat Valenciana, 
con periodicidad anual, no prorrogable. El inventario se elaborará de acuerdo con los 
criterios definidos por la Unión Europea y por el Grupo Intergubernamental de Expertos en 
Cambio Climático.
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2. Este inventario incluirá las emisiones naturales y antropogénicas por fuentes de 
emisión y la absorción por sumideros. También especificará las proyecciones de estas 
emisiones de acuerdo con los criterios y escenarios vigentes de ámbito internacional.

3. El inventario será público y accesible por vía telemática en la página web de la 
conselleria competente en materia de cambio climático y a través del portal de transparencia.

4. Con una periodicidad no superior a cinco años, la conselleria con competencias en 
cambio climático elaborará la huella de carbono de la Comunitat Valenciana, en la cual, 
además de las emisiones estimadas de acuerdo con el inventario al que se refiere el 
apartado 2, tendrán en cuenta las importaciones y exportaciones.

CAPÍTULO IV
Perspectiva climática y otras medidas de planificación

Artículo 22.  Perspectiva climática.
1. En los procedimientos de elaboración de leyes y de disposiciones de carácter general 

y en la actividad planificadora que promuevan o aprueben las administraciones públicas 
valencianas, se incorporarán la perspectiva climática, de conformidad con los estándares u 
objetivos indicados en esta ley y en el Plan Valenciano Integrado de Energía y Cambio 
Climático.

2. El órgano encargado de tramitar cualquier iniciativa normativa o planificadora 
incorporará, con carácter preceptivo, una evaluación de impacto climático, que tendrá por 
objeto analizar la repercusión del proyecto en la mitigación y adaptación al cambio climático.

Artículo 23.  Perspectiva climática en los presupuestos.
Se incorporará la perspectiva climática en el proyecto de ley de presupuestos generales 

de la Generalitat y en los proyectos de presupuestos de las administraciones públicas 
valencianas. A tal efecto, los órganos competentes valorarán en las correspondientes 
memorias el impacto de los respectivos programas presupuestarios en los objetivos del Plan 
Valenciano Integrado de Energía y Cambio Climático.

Artículo 24.  Perspectiva climática en los instrumentos de planificación.
1. La nueva formulación, adaptación o revisión de los planes sectoriales y territoriales de 

carácter supramunicipal incorporarán la perspectiva climática en el proceso de evaluación 
ambiental. Así mismo, la documentación ambiental de los instrumentos de planeamiento 
municipal estructural y de los instrumentos de planeamiento municipal que desarrollen 
ordenación detallada incluirán también esta perspectiva en el proceso de evaluación 
ambiental.

La perspectiva climática incluirá, al menos, los siguientes análisis:
a) Un análisis de su impacto sobre las emisiones de gases de efecto invernadero 

directas e indirectas, así como medidas destinadas a minimizarlas o compensarlas en caso 
de que no se puedan evitar.

b) Un análisis de riesgos y vulnerabilidad actual y prevista ante los efectos del cambio 
climático y medidas destinadas a reducirla.

c) Una evaluación de las necesidades energéticas de su ámbito de actuación y la 
determinación de las medidas necesarias para minimizarlas y para garantizar la generación 
de energía de origen renovable.

2. Los planes generales de ordenación municipal reservarán una o varias zonas de suelo 
destinadas a la generación de energía renovable con una superficie suficiente para atender 
las necesidades de energía que requieran los nuevos desarrollos urbanísticos previstos en el 
planeamiento municipal.
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Artículo 25.  Evaluación ambiental.
1. En los procedimientos de evaluación ambiental de los planes, programas y proyectos 

que estén sujetos a la misma se tendrán en cuenta los objetivos de esta ley y los del Plan 
Valenciano Integrado de Energía y Cambio Climático.

2. En los informes que emita el departamento con competencias en materia de cambio 
climático en estos procedimientos se evaluará el potencial impacto directo e inducido sobre 
el consumo energético y emisiones de gases de efecto invernadero y evaluación del riesgo 
climático, así como la adecuación en el Plan Valenciano Integrado de Energía y Cambio 
Climático y a la normativa vigente en materia de cambio climático.

TÍTULO III
Reducción de emisiones en las políticas sectoriales

CAPÍTULO I
Reducción de emisiones

Artículo 26.  Principios de actuación.
1. Los destinatarios del artículo 2.2 de esta ley están obligados a colaborar en las 

políticas públicas de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en el marco de 
la legislación estatal básica y de los instrumentos de planificación previstos en la presente 
ley.

2. La Generalitat impulsará la reducción de emisiones en el ámbito de las 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana y la incentivará en todos los sectores 
de la actividad económica.

3. La Generalitat pondrá al alcance de los sectores público y privado guías técnicas y 
herramientas para facilitar los cálculos de huella de carbono y de absorción de gases de 
efecto invernadero, así como las actuaciones para conseguir reducir emisiones.

4. Las administraciones competentes impulsarán medidas de comunicación, 
concienciación y formación en todos los sectores de actividad para favorecer la comprensión 
de las causas, el significado y el alcance de la crisis climática, así como para facilitar el uso 
sostenible de los recursos y realizar cualquier actividad con criterios de descarbonización.

Artículo 27.  Emisiones no difusas.
Las grandes y medianas empresas que desarrollen total o parcialmente su actividad en 

la Comunitat Valenciana y que estén sometidas al régimen de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero previstos en la Ley 1/2005, de 9 de marzo, están 
obligadas:

a) A calcular y a acreditar anualmente la correspondiente huella de carbono en las 
actividades que lleven a cabo en la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo que se 
establezca en la normativa vigente.

b) Al cumplimiento de las obligaciones registrales establecidas en el artículo 30 de esta 
ley.

Artículo 28.  Emisiones difusas.
1. Las grandes y medianas empresas que desarrollen total o parcialmente la actividad en 

la Comunitat Valenciana y que no estén sometidas al régimen de comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero han de reducir progresivamente sus emisiones, con 
el fin de conseguir los objetivos establecidos en esta ley.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, los indicadores de referencia para la 
reducción de emisiones difusas se han de fijar en el Plan valenciano integrado de energía y 
cambio climático y representan el objetivo para la eficiencia expresado en emisiones 
específicas para cada una de las categorías de actividades, en función del sector, del 
subsector o de la rama de actividad correspondiente.
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3. Los indicadores de referencia pueden ser de servicios, de procesos, de actividades o 
de instalaciones. Se han de referir a las emisiones directas y a las emisiones indirectas 
asociadas a la electricidad y la energía importada, y deben permitir la comparación de la 
eficiencia en condiciones homogéneas. Se determinan teniendo en cuenta las 
particularidades de cada sector, las reducciones ya conseguidas y las mejores técnicas y 
tecnologías disponibles en cada momento, así como su viabilidad técnica y económica.

4. Las empresas a que hace referencia el apartado 1 de este artículo están obligadas:
a) A calcular y acreditar anualmente la huella de carbono correspondiente en el conjunto 

de las actividades que lleven a cabo en la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo que se 
establezca reglamentariamente.

b) A cumplir las obligaciones registrales establecidas en el artículo 30 de esta ley.
c) A elaborar y ejecutar planes de reducción de emisiones y a presentarlos a la 

conselleria competente en materia de cambio climático en los términos que 
reglamentariamente se determine.

d) A adecuar sus actuaciones a los planes de reducción y a los indicadores de referencia 
de reducción de emisiones.

5. Dichos cálculos y planes pueden ser agregados para el conjunto de las instalaciones y 
de las actividades de cada empresa en el territorio de la Comunitat Valenciana, y pueden 
incluir información relativa a las emisiones indirectas diferentes a las definidas en el punto 3.

6. En los casos en que las empresas no presenten los planes de reducción de emisiones 
en el plazo establecido, no hayan fijado objetivos adecuados de reducción o no hayan 
justificado la realización de las actuaciones necesarias para lograr estos objetivos, la 
conselleria competente en materia de cambio climático ha de formular los requerimientos 
necesarios para corregir la actuación empresarial, sin perjuicio de la imposición de las 
sanciones que correspondan a consecuencia de estos incumplimientos en los términos 
establecidos en el título VII de esta ley.

Artículo 29.  Compensación de emisiones difusas.
1. La Generalitat Valenciana establecerá mecanismos voluntarios de compensación de 

emisiones no sujetas al régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero mediante la participación o la aportación a proyectos de recuperación, 
protección o gestión de ecosistemas, actividades agrarias u otros proyectos de absorción de 
CO2 que se lleven a cabo en la Comunitat Valenciana.

2. Las entidades sujetas a las obligaciones de reducción de emisiones de acuerdo con el 
artículo 29.1 anterior podrán sustituir una parte de las obligaciones de reducción 
mencionadas con los mecanismos de compensación regulados en este artículo.

Artículo 30.  Registro Valenciano de Iniciativas de Cambio Climático.
1. Se crea el Registro Valenciano de Iniciativas de Cambio Climático con el objetivo de 

que consten públicamente los compromisos asumidos por organismos, entidades y 
empresas de la Comunitat Valenciana en relación con la adopción de acciones que tengan 
como finalidad la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y la adaptación al 
cambio climático.

2. Este registro se coordinará y será interoperable con el Registro de Huella de Carbono, 
Compensación y Proyectos de Absorción de Dióxido de Carbono de la Oficina Española de 
Cambio Climático del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público.

3. La inscripción se limitará a organizaciones, organismos, entidades y empresas que 
desarrollen una actividad económica, bien porque su sede, domicilio social, delegación o 
establecimiento permanente se sitúen en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, 
bien porque desarrollen su actividad económica en este ámbito aunque no tengan sede, 
domicilio social, delegación o establecimiento permanente en esta.

4. El Registro Valenciano de Iniciativas de Cambio Climático dispone de cuatro 
secciones:
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a) Cálculo y reducción de huella de carbono, para inscribir la huella de carbono anual de 
la organización e informar sobre la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero.

b) Proyectos de absorción de dióxido de carbono, para inscribir proyectos que acrediten 
la absorción de dióxido de carbono a través de un cambio de uso del suelo o un cambio en la 
gestión.

c) Compensación de huella de carbono, para inscribir acciones de compensación de 
huella de carbono mediante absorciones realizadas por las organizaciones inscritas en la 
sección de proyectos de absorción de dióxido de carbono.

d) Acciones de adaptación al cambio climático, para inscribir el análisis de riesgo 
climático e informar sobre las acciones desarrolladas en materia de adaptación al cambio 
climático.

5. La inscripción en la sección a del registro, de cálculo y reducción de huella de 
carbono, será de carácter obligatorio para las organizaciones que cumplan al menos una de 
las siguientes condiciones:

a) Centros de trabajo afectados por la normativa de comercio europeo de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero.

b) Entidades no afectadas por la normativa de comercio europeo de derechos de emisión 
de gases de efecto invernadero que pertenecen a alguna de las siguientes categorías:

1) Ayuntamientos de municipios de más de 5.000 habitantes, en cuanto a la organización 
administrativa propia de la administración municipal.

2) Centros de trabajo del sector industrial con un consumo energético final anual superior 
a 500 toneladas equivalentes de petróleo de algunas de las siguientes actividades según la 
Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009):

1.º Grupo B: Industrias extractivas.
2.º Grupo C: Industria manufacturera.
3.º Grupo D: Suministro de energía eléctrica, gas, vapor y aire acondicionado.
4.º Grupo E: Suministro de agua, actividades de saneamiento, gestión de residuos y 

descontaminación.
5.º Grupo F: Construcción.
3) Centros de trabajo privados en la Comunitat Valenciana con un consumo energético 

final anual superior a 40 toneladas equivalentes de petróleo de algunas de las siguientes 
actividades (CNAE 2009):

1.º Grupo G: Comercio al por mayor y al por menor; reparación de vehículos de motor y 
motocicletas.

2.º Grupo I: Hostelería.
3.º Grupo J: Información y comunicaciones.
4.º Grupo K: Actividades financieras y de seguros.
5.º Grupo L: Actividades inmobiliarias.
6.º Grupo M: Actividades profesionales, científicas y técnicas.
7.º Grupo P: Educación.
8.º Grupo Q: Actividades sanitarias y de servicios sociales.
9.º Grupo R: Actividades artísticas, recreativas y de entretenimiento.
10.º Grupo S: Otros servicios.
4) Las empresas de transporte pesado privado de mercancías y pasajeros cuya flota 

supere las 10 unidades.
6. Con el fin de establecer el consumo energético total anual de un establecimiento, se 

hará una media del consumo anual de los últimos tres años.
7. La inscripción del resto de organizaciones en la sección a del registro será voluntaria.
8. Las entidades inscritas en la sección a del registro, de cálculo y reducción de huella de 

carbono, deberán:
a) Calcular y reportar anualmente la huella de carbono de las emisiones no afectadas por 

la normativa de comercio europeo de derechos de emisión de gases de efecto invernadero 
de la manera que se determine reglamentariamente.
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b) Elaborar y ejecutar planes de reducción de emisiones y presentarlos a la conselleria 
competente en materia de cambio climático y transición ecológica en los términos que 
reglamentariamente se establezcan.

c) Cumplir con las obligaciones de inscripción en el Registro Valenciano de Iniciativas de 
Cambio Climático según se establece en la presente ley.

9. La inscripción de cualquier organización en la sección b —proyectos de absorción de 
dióxido de carbono—, en la sección c —compensación de huella de carbono— y en la 
sección d —acciones de adaptación al cambio climático— será voluntaria. Esas acciones 
podrán ser pactadas con la conselleria competente en materia de cambio climático, de 
acuerdo con los escenarios e información existente.

10. Por decreto del Consell se fijará el funcionamiento, contenido y condiciones para la 
inscripción, de acuerdo con la legislación procedimental administrativa común de las 
administraciones publicas aplicable en los registros administrativos.

CAPÍTULO II
Eficiencia energética

Artículo 31.  Obligaciones generales.
1. La energía será usada de manera racional, utilizando sistemas eficientes y procurando 

el máximo ahorro.
2. En los edificios de nueva construcción, en la reforma o rehabilitación de los edificios 

existentes, en las infraestructuras públicas y en las instalaciones y aparatos se cumplirán las 
medidas de ahorro y eficiencia energética que se establezcan de acuerdo con este capítulo.

Los conceptos de reforma y rehabilitación se entenderán de acuerdo con lo establecido 
en el Código técnico de la edificación aprobado por el Real decreto 314/2006, de 17 de 
marzo, o aquel que lo sustituya.

3. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana pondrán en marcha líneas 
de acción para incrementar la eficiencia energética. Estas líneas de acción podrán seguir 
estrategias de financiación basadas en mecanismos de recuperación de las inversiones 
realizadas (financiación a terceros, retorno de la inversión inicial en base a los ahorros 
alcanzados, etc.).

Sección 1.ª Edificación, rehabilitación y regeneración urbana

Artículo 32.  Medidas de fomento.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana impulsarán la reducción de 

emisiones en el proceso constructivo de las edificaciones y el uso de materiales de 
construcción de bajo impacto ambiental, preferentemente de origen local. En este sentido, se 
promoverá el cálculo de la huella de carbono en los proyectos de nuevas edificaciones.

2. Así mismo, facilitarán e incentivarán la rehabilitación de los edificios existentes y la 
construcción de nuevos edificios con una calificación energética superior a la que exija la 
normativa vigente. La conselleria competente en materia de cambio climático, en 
colaboración con el departamento competente en materia de vivienda, elaborará una guía de 
mejores prácticas.

3. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana fomentarán la obtención de 
certificaciones de construcción sostenible que evalúen, para la construcción, uso y 
desmantelamiento de los edificios, la reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero, la eficiencia energética, el ahorro de agua y la disminución de los residuos, en 
conformidad con normas, estándares o sistemas de certificación reconocidos a nivel nacional 
o internacional.

4. Las administraciones públicas establecerán programas de subvenciones, de ayudas y 
políticas fiscales destinadas a alcanzar eficiencia energética en la rehabilitación de 
viviendas, con especial atención a los colectivos más vulnerables. Así mismo, se podrán 
establecer estrategias de financiación basadas en mecanismos de recuperación de las 
inversiones realizadas a partir del ahorro energético.
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5. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana fomentarán el uso de 
materiales de construcción y rehabilitación teniendo en cuenta el análisis de su ciclo de vida 
y su huella de carbono, en conformidad con normas, estándares o sistemas de certificación 
reconocidos a nivel nacional o internacional.

6. El Consell, en el ámbito de sus competencias, podrá modificar los instrumentos 
fiscales relativos a la vivienda, los residuos y las actividades económicas, entre otros, para 
incentivar en el sector privado actuaciones de mitigación del cambio climático, de adaptación 
al mismo y el fomento de la generación distribuida. Así mismo, el Consell fomentará y 
asesorará para que las entidades locales también adapten sus instrumentos fiscales en la 
misma línea.

7. Las medidas establecidas en los apartados anteriores, la reglamentación técnica 
sobre energía y la estrategia a largo plazo para la rehabilitación de edificios serán 
coherentes con los objetivos establecidos en los sucesivos planes integrados de energía y 
clima.

8. Se exceptúan de las obligaciones recogidas en los artículos 33, 34, 35 y 36 de esta ley 
los edificios industriales y los agrícolas no residenciales, o parte de estos, de baja demanda 
energética. Así mismo, el cumplimiento de estas obligaciones en los edificios protegidos 
quedará condicionado a su compatibilidad con la protección patrimonial, pudiéndose 
implementar medidas compensatorias en el caso de incompatibilidad.

Artículo 33.  Eficiencia energética en edificaciones.
1. Por decreto del Consell se fijarán reglamentariamente los requisitos y valores 

adicionales a los mínimos previstos en la legislación básica estatal en materia de eficiencia 
energética que tendrán que cumplir las edificaciones de nueva construcción y las reformas y 
rehabilitaciones de las existentes.

2. Las nuevas edificaciones que se construyan serán edificios de consumo energético 
casi nulo, en las condiciones definidas en el Código técnico de la edificación, aprobado por 
Real decreto 314/2006, de 17 de marzo, desarrollado recientemente por Real decreto 
390/2021, de 1 de junio.

3. Las administraciones públicas valencianas favorecerán la agrupación en instalaciones 
centralizadas para las comunidades de vecinos y vecinas como mecanismo de mejora de la 
gestión energética del edificio.

Artículo 34.  Certificaciones de eficiencia energética.
El Consell establecerá reglamentariamente la información adicional que tengan que 

incorporar los certificados de eficiencia energética de las nuevas edificaciones y de las 
edificaciones existentes, cuando, de acuerdo con la legislación básica estatal, estos sean 
exigibles.

En todo caso, los certificados de eficiencia energética incorporarán información del gasto 
energético del edificio, así como un informe de propuestas de mejora de eficiencia 
energética que incluirá la orden de prioridad de las mismas, así como una estimación de los 
plazos de recuperación de la inversión o de la rentabilidad durante su ciclo de vida útil.

Artículo 35.  Otorgamiento de licencias.
1. No se podrá otorgar la licencia de primera ocupación a nuevas edificaciones sin 

disponer previamente del certificado de eficiencia energética al que hace referencia el 
artículo 34 anterior, debidamente inscrito.

2. Así mismo, no se podrá otorgar el certificado de final de obra del técnico para obras de 
rehabilitación, de reforma o cambio de uso de edificaciones existentes sin disponer 
previamente del informe de evaluación del edificio, debidamente inscrito.

3. Lo establecido en los puntos anteriores se aplicará a aquellos casos en los que el 
certificado de eficiencia energética sea exigible de acuerdo con la legislación básica estatal 
vigente.
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Artículo 36.  Sistemas de gestión energética.
1. Todos los edificios o unidades de estos que dispongan de instalaciones con una 

potencia térmica nominal instalada superior a 70 kW o una potencia eléctrica contratada 
superior a 100 kW, dispondrán de sistemas de gestión energética, en conformidad con 
normas, estándares o sistemas de certificación reconocidos a nivel nacional o internacional.

2. Los sistemas de gestión energética incluirán los elementos que se determinen 
reglamentariamente y, en todo caso:

a) La calificación del edificio en su conjunto y la calificación energética de las 
correspondientes instalaciones térmicas.

b) Medidas de ahorro, de eficiencia energética y de generación renovable.
c) El seguimiento anual del cumplimiento del Reglamento de instalaciones térmicas en 

los edificios y la documentación requerida por este reglamento y el resto de normativa 
vigente en materia de eficiencia energética y de generación renovable.

d) El seguimiento anual del consumo energético de las edificaciones.
3. Los sistemas de gestión energética incluirán lo regulado en la normativa sobre 

eficiencia energética vigente, en lo referente a auditoría energética, acreditación de 
proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del suministro 
de energía.

4. Los sistemas se podrán presentar de forma agregada para el conjunto de las 
actividades de una misma entidad o empresa y, en todo caso, acreditarán el cumplimiento de 
la normativa vigente de eficiencia energética en la totalidad de las instalaciones que forman 
parte de la misma.

5. Por decreto del Consell se determinará el contenido y la periodicidad de los sistemas, 
los términos de la comunicación al órgano competente en materia de energía, el régimen de 
evaluación de resultados y el distintivo que acredite su cumplimiento y vigencia.

6. Los sujetos obligados exhibirán el distintivo del sistema de gestión energética en un 
lugar destacado y visible del inmueble.

7. No será exigible el sistema de gestión cuando se presente en la conselleria 
competente en materia de energía la documentación completa de la auditoría de eficiencia 
energética prevista en la norma básica estatal, en relación con las edificaciones y las 
instalaciones incluidas en la auditoría, cuando esta acredite el cumplimiento de la normativa 
vigente en materia de eficiencia energética, sin perjuicio de la obligación de exhibir el 
correspondiente distintivo.

Artículo 37.  Regeneración urbana.
1. Las medidas que se adopten en materia de planeamiento urbanístico en conformidad 

con el texto refundido de la Ley del territorio, urbanismo y paisaje de la Comunidad 
Valenciana aprobado por el Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, en el 
diseño y ejecución de proyectos de urbanización de nuevas áreas urbanas o en la 
regeneración de espacios urbanos degradados, deben ir encaminadas a un cambio de 
modelo urbanístico que priorice la rehabilitación del parque de viviendas y los edificios de 
consumo energético casi nulo y a reducir la vulnerabilidad y las emisiones de gases de 
efecto invernadero, y concretamente deben ir encaminadas a:

a) La adaptación de la normativa urbanística y energética para que las nuevas áreas 
residenciales sean el máximo de autosuficientes energéticamente y se diseñen de acuerdo 
con la siguiente jerarquía de criterios: reducir la demanda energética, ser eficientes en el 
diseño de los sistemas que cubran la demanda energética, aprovechar los recursos 
energéticos locales, promover el uso de materiales de construcción de bajo impacto 
ambiental y compensar las emisiones de dióxido de carbono derivado del impacto energético 
de los edificios con parques de generación a partir de fuentes renovables.

b) El fomento del uso de energía procedente de fuentes renovables en el sector de la 
edificación.

c) La adaptación de la normativa urbanística y ambiental para que tanto las figuras de 
nuevos planeamientos urbanísticos, sus modificaciones y revisiones que estén sujetas a 
evaluación ambiental estratégica ordinaria como el planeamiento territorial incorporen, dentro 
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del estudio ambiental estratégico, un análisis cuantitativo y una valoración descriptiva del 
impacto sobre las emisiones de gases de efecto invernadero y los impactos del cambio 
climático sobre el nuevo planeamiento, así como las medidas para mitigarlo y adaptarse; 
todo ello en los términos previstos en el artículo 25.1 de esta ley. Los proyectos de 
urbanización que ejecuten las previsiones del planeamiento incluirán un análisis de las 
emisiones vinculadas a la movilidad generada, los consumos energéticos del ciclo del agua y 
de los residuos, y los consumos energéticos de los usos residenciales y terciarios.

d) La selección y clasificación de espacios ya urbanizados u ocupados por 
infraestructuras y servicios con potencialidades para situar o compartir superficies para 
captar energías renovables.

2. Las administraciones públicas valencianas deben promover:
a) El uso, por parte de los profesionales del diseño, proyección y construcción de zonas 

residenciales, de fuentes de energía renovable para la calefacción, la refrigeración y el agua 
caliente sanitaria, y de soluciones constructivas, tanto estructurales como de cierres 
altamente eficientes energéticamente.

b) La construcción con criterios bioclimáticos, con el objetivo de atender las condiciones 
de su entorno y que no se genere la necesidad de consumo energético. Se tendrán en 
cuenta cuestiones como la orientación, la capacidad del edificio, el estudio del programa y el 
uso de materiales con inercia térmica.

c) El impulso de políticas activas que fomenten la rehabilitación energética del parque de 
viviendas y la mejora del ahorro y la eficiencia energéticos. Las medidas para la renovación 
energética de los edificios deben priorizar la accesibilidad y la eficiencia energética de 
edificios y viviendas con aprovechamiento de energía renovable.

d) El reverdecimiento de los municipios para fomentar el secuestro de carbono y 
minimizar el efecto isla de calor.

e) La reserva de puntos de carga de vehículos eléctricos en los centros de trabajo y 
edificios públicos.

f) La implantación de instalaciones de suministro y almacenamiento de energías 
renovables.

g) La limitación de la extensión de la mancha urbana y de suelo artificial mediante el 
desarrollo de modelos compactos de ocupación del territorio que favorezcan un uso mixto y 
más eficiente e intensivo de los terrenos urbanizados en los ordenamientos territorial y 
urbanístico, minimicen los desplazamientos y cuenten con una red eficaz de transporte 
público.

h) La garantía, en los nuevos desarrollos urbanísticos, de la provisión energética con 
fuentes de energía cien por cien renovables, ya sea por conexión a la red de consumo ya 
sea facilitando el autoconsumo o, si procede, construyendo redes cerradas.

i) El diseño y construcción de los espacios públicos desde un punto de vista 
ecosistémico teniendo en cuenta aspectos como la permeabilidad del suelo, drenajes 
sostenibles, orientaciones, adaptación climática, entre otras.

Sección 2.ª Infraestructuras públicas

Artículo 38.  Grandes infraestructuras y equipamientos públicos.
1. Los proyectos de las grandes infraestructuras y equipamientos, la titularidad de los 

cuales corresponda a las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana, deberán 
incluir una evaluación de las diferentes alternativas relativas a su eficiencia energética y, 
especialmente, a las emisiones de gases de efecto invernadero directas e indirectas en todo 
su ciclo de vida, como también el coste del consumo energético correspondiente a toda su 
vida útil.

2. Estas nuevas infraestructuras deberán cumplir los valores que fije el Plan valenciano 
integrado de energía y cambio climático.

Artículo 39.  Infraestructuras portuarias.
1. La Generalitat Valenciana aprobará planes de sostenibilidad de los puertos de su 

competencia, en los cuales se valorará para las embarcaciones una oferta de puntos de 
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conexión para el suministro o la recarga eléctrica y de suministro de gas natural, así como 
medidas que incentiven el uso de embarcaciones menos contaminantes.

2. Se promoverá el aprovechamiento de la energía de fuentes renovables en los puertos 
de competencia autonómica.

Artículo 40.  Alumbrado público.
1. Las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana implantarán una red de 

alumbrado público que, de acuerdo con la legislación aplicable, minimice el consumo 
eléctrico.

2. La progresiva adaptación del alumbrado al consumo eficiente se llevará a cabo con 
criterios de reducción máxima de la contaminación lumínica respetando la normativa 
específica de protección del medio nocturno.

3. La conselleria competente en materia de transición ecológica, en colaboración con el 
departamento competente en materia de energía, fijará las especificaciones técnicas que 
permitan la implantación del alumbrado público de acuerdo con los anteriores apartados.

4. Para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, las administraciones públicas 
competentes impulsarán programas de subvenciones para la sustitución o la adaptación del 
alumbrado público.

Sección 3.ª Eficiencia energética de instalaciones y aparatos

Artículo 41.  Instalaciones de distribución de energía térmica de distrito.
1. Las instalaciones de distribución de energía térmica de distrito prioritariamente 

utilizarán fuentes de energía primaria de origen renovable o energía residual procedente de 
depuradoras, así como de infraestructuras industriales, equipamientos y otras instalaciones. 
En caso de tener que utilizar combustibles fósiles, se priorizarán aquellos que produzcan 
menos emisiones.

2. Los proyectos de estas instalaciones se podrán declarar de utilidad pública, de 
acuerdo con la legislación básica estatal en materia de energía.

Artículo 42.  Sustitución de instalaciones y aparatos.
1. Las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana fomentarán la sustitución 

de instalaciones de energía obsoletas por otras más eficientes, así como el consumo de 
aparatos eficientes.

El Consell promoverá la sustitución de instalaciones térmicas ineficientes o basadas en 
combustibles fósiles por bombas de calor de alta eficiencia u otra solución técnica 
equivalente la anterior.

2. Se podrán declarar de utilidad pública los proyectos de instalaciones de pozos de 
geotermia abierta y cerrada en función de su interés energético, de acuerdo con la 
legislación básica estatal en materia de energía.

Artículo 43.  Clasificación energética de instalaciones térmicas.
1. El Consell establecerá reglamentariamente un sistema de clasificación energética 

global al cual se deberán someter, en su conjunto, los proyectos de las instalaciones 
térmicas, sin perjuicio de la clasificación individual de sus equipos y elementos aislados 
conforme a la legislación básica estatal. Este sistema permitirá la comparación de la 
eficiencia energética de las instalaciones.

2. Esta clasificación energética global será obligatoria tanto para las nuevas 
instalaciones como para las sustituciones o nuevas incorporaciones de elementos en las 
instalaciones ya existentes, cuando requieran proyecto técnico de acuerdo con el 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios.

3. La clasificación del apartado anterior se incorporará al correspondiente certificado de 
eficiencia energética o al sistema de gestión energética cuando estos sean exigibles.
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CAPÍTULO III
Energías renovables

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 44.  Preferencia de las energías renovables.
1. En todas las edificaciones e instalaciones, sea cual sea su titularidad, se ha de 

implantar progresivamente el consumo de energía renovable.
2. En los instrumentos de planificación territorial y sectorial se debe priorizar, dadas las 

necesidades y las particularidades de cada uno, la instalación de infraestructuras de energía 
renovable sobre aquellas que se basan en combustibles fósiles.

3. Siempre que sea posible, las instalaciones de energías renovables han de 
desarrollarse aprovechando espacios urbanos ya existentes, construidos o artificiales, 
minimizando la ocupación innecesaria de suelos no transformados. La conselleria 
competente debe hacer un estudio de la capacidad del territorio transformado para llegar a 
los objetivos sobre instalaciones de energías fotovoltaicas.

4. La conselleria competente en patrimonio ha de fijar las normas para la instalación de 
energía solar fotovoltaica en los edificios o bienes integrantes en el patrimonio cultural 
valenciano. Las solicitudes de licencia de obras se entienden estimadas una vez transcurrido 
el plazo para resolver y notificar.

Artículo 45.  Integración en el sistema eléctrico de las energías renovables.
1. La producción de energía eléctrica mediante energías renovables se podrá 

complementar con la hibridación de diferentes tecnologías, así como con la instalación de 
equipos de almacenamiento energético con el fin de proporcionar capacidad de gestión, 
asegurar la calidad del suministro y optimizar tanto el uso de la red existente como el 
desarrollo de nueva red para su integración.

2. La conselleria competente colaborará con el operador del sistema eléctrico y los 
gestores de red de distribución la integración en este de los equipos de almacenamiento 
energético asociados a las instalaciones de generación renovable, así como a otras 
necesidades del sistema eléctrico de la Comunitat Valenciana. Estos equipos se podrán 
declarar de utilidad pública y tendrán en todo caso consideración de instalaciones eléctricas 
a efectos de los artículos 54 y siguientes de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector 
eléctrico.

Artículo 46.  Adecuación de las redes eléctricas.
1. Las redes de distribución de energía eléctrica situadas en la Comunitat Valenciana han 

de permitir la integración de la energía renovable en estas redes.
2. La conselleria competente en materia de energía, en el marco de la participación de la 

Comunitat Valenciana en el proceso de planificación estatal de la red de transporte de 
energía eléctrica, debe promover la adecuación de esta red para la integración de la energía 
renovable.

3. Los titulares de las redes de distribución y transporte de energía eléctrica, en las 
condiciones establecidas en la normativa vigente, deben proporcionar información técnica 
sobre líneas, subestaciones o nodos de las redes, con el fin de permitir la evaluación de la 
viabilidad de los emplazamientos para instalaciones de generación renovable.

4. Las actuaciones reguladas en los puntos anteriores deben ser llevadas a cabo 
teniendo en cuenta la definición de las zonas de desarrollo prioritario definidas en el artículo 
48 siguiente y han de incluir una previsión del calendario de desarrollo de red.

5. Los titulares de las redes de distribución y transporte de energía eléctrica, con el 
objetivo de llevar a cabo una gestión eficiente y flexible tanto de la misma red como de los 
diferentes recursos energéticos conectados a ella, así como disponer de un sistema eléctrico 
más resiliente ante las situaciones meteorológicas y climáticas adversas, deben promover la 
digitalización y automatización de estas redes.
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Sección 2.ª Ubicación de las instalaciones y tramitación de proyectos

Artículo 47.  Ubicación de las instalaciones.
Las instalaciones de energía renovable, así como sus líneas de evacuación y los 

refuerzos de red necesarios, se adecuarán a las normas territoriales y urbanísticas y se les 
reconocerá el uso compatible con los usos propios del suelo no urbanizable común. Se 
favorecerá la implantación de estas instalaciones en las zonas de desarrollo prioritario, 
según lo previsto en el artículo 19.

Artículo 48.  Zonas de desarrollo prioritario.
1. Son zonas de desarrollo prioritario aquellas unidades territoriales, delimitadas 

mediante instrumentos de planeamiento urbanístico y territorial de ámbito supramunicipal, 
donde las instalaciones de energía renovable, así como sus líneas de evacuación y los 
refuerzos de red necesarios, tienen la consideración de uso admitido a efectos de la 
legislación territorial y urbanística, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 47 en relación 
con el uso compatible de este tipo de instalaciones en suelo no urbanizable común. La 
condición de uso admitido se ha de aplicar directamente y el planeamiento urbanístico lo ha 
de respetar.

2. La planificación señalada en el artículo 19 de esta ley puede definir la ubicación de las 
zonas de desarrollo prioritario, así como la tipología, las dimensiones y otras características 
de las instalaciones aptas para cada zona, considerando los aspectos siguientes:

a) La suficiencia de la fuente de energía.
b) La aptitud ambiental y territorial para acoger las instalaciones.
c) La baja productividad o interés agrario de la zona.
d) La disponibilidad o proximidad de capacidad de red para evacuar la energía generada, 

o las infraestructuras de red que resultarían necesarias.
e) La orografía, extensión, accesibilidad y otras características de la zona y su entorno.
f) La preservación de paisajes protegidos o especialmente representativos.
g) Las necesidades energéticas de los municipios afectados.
En la definición de las zonas de desarrollo prioritario hay que contar con la participación 

de los ayuntamientos.
3. La planificación referida en el artículo 19 de esta ley debe garantizar que la superficie 

total prevista para estas zonas sea adecuada y suficiente para la generación de energía 
equivalente al consumo energético anual de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con los 
objetivos de consumo establecidos en el artículo 16, apartados 2 y 3 de esta ley.

4. En los procedimientos para la determinación de estas zonas, la conselleria 
competente en materia de ordenación del territorio debe emitir previamente un informe.

5. En la indicación de la tipología de instalación que se puede ubicar en zonas de 
desarrollo prioritario, se establecerán las posibilidades de hibridación de esta con otras 
tecnologías renovables cuando las condiciones de conexión a las redes de transporte 
ofrezcan oportunidades de explotación de dichas plantas de producción de energía y 
siempre que la hibridación no suponga un perjuicio ambiental y paisajístico o que 
contravenga las normativas que regulan la protección especial de los suelos y del entorno. 
En cualquier caso, será necesaria la autorización administrativa correspondiente para su 
instalación.

Artículo 49.  Simplificación de la tramitación de instalaciones de generación renovable y de 
autoconsumo.

Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, y también las 
empresas distribuidoras y transportistas de electricidad, deberán establecer protocolos 
adecuados para simplificar y agilizar la ejecución de los proyectos de energía renovable y de 
autoconsumo y su conexión a las redes energéticas, así como las instalaciones de 
evacuación y de refuerzo de la red.
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Artículo 50.  Tramitación de instalaciones de generación renovable.
1. Las instalaciones de generación renovable deberán disponer de la autorización 

administrativa de la dirección general competente en materia de energía con las excepciones 
previstas expresamente por la legislación sectorial.

2. No serán necesarias la previa autorización administrativa ni la autorización 
administrativa de construcción para las instalaciones de generación eléctrica mediante 
energías renovables de hasta 100 kW de potencia instalada, ni para las instalaciones de 
producción de pequeña potencia en el marco de lo establecido en el Decreto ley 14/2020, de 
7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar la implantación de instalaciones para el 
aprovechamiento de las energías renovables por la emergencia climática y la necesidad de 
la urgente reactivación económica.

3. A efectos de su tramitación y autorización, las instalaciones de evacuación se 
consideran parte integrante de las correspondientes instalaciones de energías renovables.

Artículo 51.  Participación local en instalaciones de generación renovable.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana deben incentivar la 

participación local en instalaciones de energía renovable y promover la capacitación de la 
ciudadanía, las comunidades de energía renovables, las comunidades ciudadanas de 
energía y otras entidades de la sociedad civil para fomentar la participación en el desarrollo y 
la gestión de los sistemas de energía renovable.

2. A efectos de esta ley, se consideran proyectos de generación renovable con 
participación local los promovidos por entidades que sean consideradas comunidades de 
energía renovable y comunidades ciudadanas de energía, de acuerdo con la normativa 
europea.

3. Los proyectos de energías renovables con participación local tienen la consideración 
de proyectos de interés para la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 19/2018, de 13 de julio, de la Generalitat, de aceleración de la inversión a proyectos 
prioritarios, con los efectos regulados en el artículo 4 de esta.

4. El Consell, por decreto, ha de crear una bolsa de terrenos donde sus propietarios los 
puedan poner a disposición para el desarrollo de proyectos de energías renovables. El 
desarrollo reglamentario de esta ley debe regular sus criterios y requisitos, teniendo en 
cuenta la interoperabilidad de esta bolsa con otros registros ya existentes y con la 
información cartográfica.

Artículo 52.  Establecimiento del derecho de superficie.
1. Las administraciones públicas podrán constituir un derecho de superficie sobre 

patrimonio de su titularidad a favor de cooperativas, comunidades de energía renovable o 
comunidades ciudadanas de energía legalmente constituidas para el desarrollo de proyectos 
de generación de energías renovables o almacenamiento energético.

2. El derecho de superficie para esta finalidad solo se podrá conceder mediante 
concurso público reservado para este tipo de entidades, y se deberá establecer 
necesariamente en las bases:

a) La determinación exacta de los bienes sobre los cuales se constituye el derecho de 
superficie.

b) La duración máxima de la concesión y, en su caso, las oportunas prórrogas, hasta el 
máximo previsto en la normativa de patrimonio público aplicable.

c) El canon anual a satisfacer o el mecanismo de colaboración para el aprovechamiento 
de la energía generada, si procede.

d) La potencia mínima de generación renovable o almacenamiento a instalar y sus 
características básicas.

e) El plazo máximo de puesta en marcha de estas instalaciones.
f) Los mecanismos de colaboración y fiscalización a ejercer por parte de la 

administración pública concedente.
g) La forma en que se ejecutará la reversión a favor de la administración pública 

concedente una vez agotado el plazo de concesión o resuelta esta.
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Sección 3.ª Aplicaciones específicas de las energías renovables

Artículo 53.  Generación en puntos de consumo aislados.
1. Las nuevas edificaciones que constituyan puntos de consumo aislado o aquellas que 

tengan un cambio de uso en suelo no urbanizable tendrán que cubrir la totalidad de su 
consumo eléctrico mediante generación renovable de autoconsumo siempre que no exista 
posibilidad de conexión a la red eléctrica, sin perjuicio de que se puedan instalar sistemas de 
apoyo o de emergencia que utilicen combustibles fósiles.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no se aplicará a las edificaciones, construcciones 
e instalaciones legales vinculadas a las actividades agrarias. Las administraciones públicas 
de la Comunitat Valenciana promoverán la sustitución de grupos electrógenos por sistemas 
de generación renovable.

Artículo 54.  Autoconsumo.
1. Las administraciones públicas fomentarán el autoconsumo de energías renovables.
2. Se crea el Registro Administrativo de Autoconsumo, cuya organización y 

funcionamiento se establecerá por decreto del Consell.
3. Las instalaciones de generación para autoconsumo energético podrán ser para el uso 

de un único consumidor o compartidas entre varios consumidores, de acuerdo con la 
normativa básica estatal de aplicación. En este sentido, las administraciones públicas 
valencianas fomentarán preferentemente las comunidades energéticas de autoconsumo de 
energía renovable.

Artículo 55.  Aprovechamiento de los grandes aparcamientos en superficie y de cubiertas.
1. Los espacios destinados en las plazas de estacionamiento de todos los nuevos 

aparcamientos de titularidad privada en suelo urbano situados en superficie que ocupen un 
área total superior a 1.000 metros cuadrados se han de cubrir con placas de generación 
solar fotovoltaica destinadas al autoconsumo de las instalaciones asociadas al 
aparcamiento.

2. En las instalaciones de titularidad privada con aparcamiento en superficie en suelo 
urbano que ocupe un área total de 1.500 metros cuadrados o más, y disponga de una 
potencia contratada de 50 kW o más, se ha de incorporar generación solar fotovoltaica para 
autoconsumo, bien en el espacio de aparcamiento, bien en la cubierta de las instalaciones.

3. Se debe cubrir con placas solares de generación fotovoltaica los espacios destinados 
a las plazas de estacionamiento de todos los aparcamientos de titularidad pública en suelo 
urbano situados en superficie que ocupen un área total superior a 1.000 metros cuadrados.

4. Las administraciones públicas valencianas pueden establecer obligaciones de 
incorporación de generación renovable en aparcamientos situados en suelo no urbano.

5. Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal, se debe incorporar 
generación solar fotovoltaica para las cubiertas de las siguientes edificaciones:

a) Edificios residenciales plurifamiliares y viviendas unifamiliares.
b) Construcciones de uso dotacional, industrial o terciario, de titularidad pública o 

privada, con una superficie en planta superior a 250 metros cuadrados. Esta disposición se 
ha de aplicar en edificaciones, edificios o viviendas unifamiliares de nueva construcción y en 
los que sean objeto de una reforma integral o cambio de uso. Se establece la posibilidad de 
instalar estos sistemas en ubicaciones alternativas como fachadas en la misma parcela. 
Quedan exceptuadas aquellas edificaciones, edificios o viviendas con cubierta de 
fibrocemento y en aquellos casos en los que las sombras proyectadas hagan inviable la 
instalación, lo cual se debe justificar mediante un estudio técnico.

6. De manera excepcional, el organismo competente en la autorización de la 
correspondiente actuación puede determinar la exención o limitación de las obligaciones 
establecidas en este artículo por motivos de inviabilidad técnica o de protección del paisaje o 
del patrimonio cultural, con el informe previo favorable del ayuntamiento correspondiente.

7. En edificaciones o cubiertas industriales con una superficie en planta inferior o igual a 
1.000 metros cuadrados con techos no aptos para la implantación de instalaciones 
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fotovoltaicas, se debe favorecer la sustitución por techos que sean aptos para estas, a través 
de incentivos fiscales o líneas de apoyo específicas para este tipo de reformas.

8. Para facilitar la integración de proyectos de generación renovable en entornos 
urbanizados y conseguir una mayor penetración de renovables en cubiertas y 
aparcamientos, cuando sea necesaria la conexión de las diferentes partes de un mismo 
proyecto para asegurar la viabilidad económica y que esta se tenga que hacer a través de 
suelo público, el Consell ha de facilitar las servidumbres. Por decreto del Consell se deben 
definir los criterios y el procedimiento.

9. Las administraciones públicas deben fomentar las instalaciones fotovoltaicas para 
todo tipo de empresas en los términos establecidos en la legislación vigente. Lo dispuesto en 
los apartados anteriores se entiende sin perjuicio de lo establecido en el Decreto ley 
14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar la implantación de 
instalaciones para el aprovechamiento de las energías renovables por la emergencia 
climática y la necesidad de la reactivación económica urgente.

Artículo 56.  Parámetros urbanísticos.
Las instalaciones de producción de energía renovable situadas en aparcamientos en 

suelo urbano o sobre cubierta, así como los apoyos y los elementos auxiliares necesarios, 
no computarán urbanísticamente en ocupación, en edificabilidad, en distancia a hitos ni en 
altura.

CAPÍTULO IV
Gestión de la demanda

Artículo 57.  Gestión de la demanda.
1. De acuerdo con la normativa básica y en coordinación con el operador del sistema 

eléctrico, el Consell regulará sistemas de gestión de la demanda eléctrica con el objetivo de 
adecuarla a la disponibilidad de generación renovable y a la infraestructura de transporte y 
distribución de electricidad.

2. A tal efecto, podrá establecer obligaciones mínimas de gestión para los sistemas de 
acumulación de energía eléctrica, para los grandes consumidores, para los agregadores de 
demanda o para los consumos que por sus características sean susceptibles de ser 
gestionados de forma agregada.

3. La regulación de la demanda deberá incluir, como mínimo, programas de modulación 
de la carga de la demanda y el freno del crecimiento de las puntas de demanda de energía 
activa y reactiva.

4. De acuerdo con el objetivo de democratización de la energía, las administraciones 
públicas de la Comunidad Valenciana promoverán la implantación de agregadores de 
demanda y la participación de la ciudadanía y de los sectores económicos en la gestión de la 
demanda.

CAPÍTULO V
Biocombustibles

Artículo 58.  Biocombustibles.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana fomentarán la generación y 

el consumo de biocombustibles avanzados a partir del tratamiento de aguas residuales y la 
reutilización de aceites de uso doméstico e industrial, y de los residuos y de los restos de 
origen orgánico, así como la generación y el consumo de hidrógeno de origen renovable por 
la industria y el transporte.

2. Así mismo, se fomentará la gestión y el consumo de la biomasa forestal sostenible, de 
restos de poda de la agricultura y de la jardinería como fuente de energía renovable, 
respetando lo establecido en los instrumentos técnicos de gestión forestal y la productividad 
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de las montañas reflejada en estos, de acuerdo con los principios establecidos en esta ley y 
con los de la economía circular, y el fomento del desarrollo local sostenible.

3. Se identificarán las oportunidades para el uso de recursos hasta ahora 
infraaprovechados como la biomasa agrícola, forestal y urbana, y el biogás, entre otros.

4. En el caso del biometano, las administraciones públicas fomentarán su inyección en 
las redes de gas natural, con los tratamientos y las condiciones de calidad exigibles por la 
normativa vigente.

Artículo 59.  Limitación de combustibles menos respetuosos con el medio ambiente.
1. Las nuevas instalaciones térmicas utilizarán preferentemente la energía de origen 

renovable. En los proyectos o memorias técnicas de aquellas que tengan que utilizar 
combustibles fósiles se deberá justificar debidamente esta circunstancia.

2. Se priorizará el uso del gas natural frente a otras fuentes de origen fósil.

CAPÍTULO VI
Políticas de movilidad y transporte

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 60.  Promoción de la movilidad sostenible.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana deben promover la 

movilidad sostenible y, de manera especial, han de fomentar:
a) Los planes y proyectos orientados a potenciar el modelo de transporte público, 

colectivo e intermodal, que reduzcan el uso del automóvil y promuevan otras formas de 
transporte sostenible sin emisiones de gases de efecto invernadero.

b) Los sistemas de gestión de la movilidad basados en criterios de eficiencia energética, 
reducción de emisiones y racionalización del uso del automóvil privado.

c) La movilidad no motorizada, especialmente en los centros urbanos y áreas 
metropolitanas.

d) La movilidad eléctrica y la sustitución o reconversión de vehículos por otros con 
menos emisiones asociadas, así como sistemas de vehículo compartido.

e) El transporte ferroviario tanto como manera de transporte público en áreas 
metropolitanas como público y de mercancías en el interior de la Comunitat Valenciana.

f) El desarrollo de modelos compactos de ocupación territorial que incentivan la adopción 
de patrones sostenibles de movilidad y el urbanismo de proximidad.

2. Las medidas que se adoptan se han de dirigir a los siguientes objetivos:
a) La racionalización de la demanda de movilidad y transporte privado, tanto de 

mercancías como de personas, para optimizar el conjunto de la red de infraestructuras de 
transporte público, mediante la adopción de instrumentos de gestión, información y fomento 
del transporte público.

b) El impulso de la mejora en la eficiencia energética del parque de vehículos mediante 
incentivos económicos y administrativos para su conversión o sustitución por alternativas no 
contaminantes.

c) La creación de las condiciones técnicas y de gestión que faciliten la integración y la 
intermodalidad de los diversos modelos de transporte, potenciando los modelos con una 
mayor intensidad en el uso de las energías no contaminantes.

d) La promoción de la movilidad eléctrica y la sustitución o reconversión de vehículos de 
combustión interna a combustibles y métodos de tracción alternativos con menos emisiones 
asociadas.

e) Delimitación de zonas de bajas emisiones de acceso restringido a los vehículos más 
emisores y contaminantes, peatonalizaciones, restricciones de tráfico en momentos de 
mayor contaminación. Las posibles restricciones a la circulación de vehículos en función de 
sus emisiones contaminantes se han de hacer conforme a la clasificación de los vehículos 
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por su nivel de emisiones, de acuerdo con lo establecido en el Reglamento general de 
vehículos vigente.

f) La promoción del uso de la bicicleta, así como las infraestructuras que propicien el uso 
con seguridad, mediante redes de carriles bici con conectividad municipal y supramunicipal.

g) La promoción del uso de vehículos compartidos.

Artículo 61.  Movilidad sostenible en las áreas generadoras de alta movilidad.
1. Las áreas generadoras de alta movilidad, en sintonía con la ley de movilidad de la 

Comunidad Valenciana, previamente a su implantación, realizarán un plan de movilidad 
donde se evalúe la demanda de movilidad asociada a la nueva implantación y se 
establezcan las medidas que preceptivamente se ejecutarán para su gestión sostenible, bajo 
los principios de la existencia, en todo caso, de una conexión peatonal-ciclista con los 
cascos urbanos próximos y una participación adecuada del transporte público en relación 
con el conjunto de maneras motorizadas.

2. Las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana implantarán en sus 
centros de trabajo puntos de recarga para vehículos eléctricos, de estacionamiento de 
bicicletas y para otras formas de transporte motorizadas y no motorizadas, preferiblemente 
de uso público.

Artículo 62.  Campañas para el fomento de consumo del producto local.
Las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana promoverán mediante 

campañas y acuerdos con los diferentes sectores económicos el consumo de productos 
locales, para reducir el transporte de mercancías a larga distancia.

Sección 2.ª Movilidad libre de emisiones

Artículo 63.  Alquiler, adquisición y otras formas de tenencia de vehículos libres de 
emisiones.

1. Las administraciones públicas y las empresas estarán obligadas, en el momento de 
renovar sus respectivas flotas, a sustituir progresivamente sus vehículos de combustión 
interna por vehículos libres de emisiones.

2. Las empresas de alquiler de vehículos, así como las grandes y medianas empresas 
que sustituyan anualmente más del 30 % de sus vehículos, al renovar sus flotas, cumplirán 
con los porcentajes mínimos de adquisición o de alquiler de vehículos libres de emisiones 
establecidos en el anexo II de esta ley. Este anexo podrá ser modificado por el Consell 
mediante decreto.

3. La regla anterior es aplicable a empresas con actividad económica, bien porque su 
sede, domicilio social, delegación o establecimiento permanente se sitúen en el ámbito 
territorial de la Comunidad Valenciana, bien porque desarrollen su actividad económica en 
este ámbito aunque no tengan sede, domicilio social, delegación o establecimiento 
permanente en esta comunidad y flota de vehículos con los cuales cuente para desarrollar 
su actividad económica en territorio valenciano, y únicamente respecto a vehículos turismos, 
motocicletas y ciclomotores.

4. Las empresas a las cuales se refiere el apartado 2 de este artículo comunicarán a la 
administración competente la información necesaria para la verificación del cumplimiento de 
la obligación de renovación progresiva de sus flotas. Esta información podrá ser 
interoperable con los registros existentes en la Dirección General de Tráfico.

Así mismo, estarán obligadas a identificar todas las unidades de que dispongan y a 
indicar si están libres de emisiones.

Artículo 64.  Infraestructuras de recarga de vehículos eléctricos.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, de conformidad con la 

normativa básica y europea, planificarán e implantarán una red de puntos de recarga para 
vehículos eléctricos adecuada y suficiente para el cumplimiento de los objetivos fijados en 
esta ley. Así mismo, se planificará el desarrollo de una red de puntos de abastecimiento de 
carburante de combustibles alternativos de origen no fósil.
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2. Con este fin, también fomentarán la implantación de puntos de recarga eléctrica por 
parte de particulares y en el sector privado. Se admitirá una declaración responsable o 
comunicación previa para el inicio de obras y actividad tanto para el punto de recarga como 
para las instalaciones eléctricas necesarias para conectar el punto de recarga a la red 
eléctrica.

3. El desarrollo de puntos de recarga para vehículos eléctricos tendrá en cuenta la 
capacidad de la red de distribución, que se reforzará progresivamente para permitir el 
cumplimiento del apartado 1 de este artículo.

Artículo 65.  Reserva de aparcamiento.
1. Las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana reservarán plazas para 

uso exclusivo de vehículos libres de emisiones en las vías públicas y en los aparcamientos 
públicos de su titularidad cualquiera que sea su forma de gestión.

2. Las administraciones titulares del servicio público de aparcamiento instarán, en su 
caso, medidas oportunas para que la empresa concesionaria se adapte a la obligación 
establecida en el apartado anterior.

3. Los aparcamientos privados de uso público vinculados a una actividad económica, 
cuando dispongan de más de 40 plazas, reservarán para uso exclusivo de vehículos libres 
de emisiones un porcentaje de plazas no inferior al 2%, que se incrementará 
progresivamente en los términos y plazos que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 66.  Puntos de recarga para vehículos eléctricos en aparcamientos.
1. Todos los aparcamientos de edificios no residenciales, con más de 40 plazas de 

estacionamiento han de disponer al menos de un punto de recarga de vehículo eléctrico por 
cada 40 plazas, y a partir de las 1.000 plazas con un punto de recarga por cada 100 plazas.

2. Los aparcamientos en edificios no residenciales de nueva construcción o donde se 
realice una reforma integral y con más de 10 plazas de estacionamiento, han de disponer de 
al menos un punto de recarga de vehículo eléctrico, y, además de cumplir el requisito del 
párrafo anterior, han de prever la infraestructura necesaria que posibilite la instalación futura 
en las plazas de aparcamiento de puntos de recarga de vehículos eléctricos, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el Código técnico de edificación.

3. Pueden establecerse medidas de fomento para la instalación de puntos de recarga de 
vehículo eléctrico en el ámbito residencial, así como para la adecuación de las instalaciones 
eléctricas de aparcamientos previos a la entrada en vigor del Real decreto 1.053/2014, de 12 
de diciembre.

Artículo 67.  Vehículos de combustión interna.
1. En el marco de la planificación estatal dirigida al cumplimiento de tratados y acuerdos 

internacionales subscritos en la materia, las administraciones públicas de la Comunidad 
Valenciana adoptarán las medidas necesarias para que en 2040 los vehículos turismos y 
comerciales ligeros que se matriculan en la comunidad sean libres de emisiones.

2. Las administraciones públicas favorecerán mediante planes de penetración de 
vehículos eléctricos que el parque de vehículos turismos y comerciales ligeros en 2050 sea 
un parque libre de emisiones, a excepción de los vehículos con matrícula de vehículo 
histórico de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reguladora de vehículos históricos 
vigente.

3. Los municipios en los cuales haya áreas en que se superen, por motivos asociados al 
transporte por carretera, los valores límite de calidad del aire previstos en la Ley 34/2007, de 
15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera y su normativa de 
desarrollo, podrán establecer, entre otros, restricciones de circulación a vehículos en función 
de sus emisiones contaminantes conforme a la clasificación de los vehículos por su nivel de 
emisiones de acuerdo con lo establecido en el Reglamento general de vehículos vigente.
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CAPÍTULO VII
Otras políticas sectoriales de mitigación

Artículo 68.  Agricultura, ganadería, pesca y gestión forestal.
1. La planificación y actuaciones que desarrollen las administraciones públicas 

valencianas, en el ámbito de sus respectivas competencias, en relación con la actividad 
agrícola, ganadera, forestal y pesquera favorecerán la reducción de emisiones y la resiliencia 
del territorio.

2. En todo caso, tendrá en cuenta:
a) La promoción de los productos agroganaderos ecológicos y de proximidad y de 

sistemas extensivos de producción agrícola y ganadera.
b) La reducción de emisiones procedentes de la fermentación entérica, de la gestión de 

basuras, de la fertilización nitrogenada y de los arrozales, y, en general, el fomento de la 
economía circular para el aprovechamiento de residuos y subproductos agrícolas y 
ganaderos. La gestión óptima del uso de fertilizantes, así como el fomento de la correcta 
gestión de los purines, basuras y residuos agrarios.

c) El impulso a la mejora de la gestión del carbono de los suelos, mediante prácticas 
agrarias que incrementen el contenido de materia orgánica del suelo o eviten su pérdida.

d) El fomento prioritario de las medidas dirigidas a la optimización de regadíos que 
comporten un aprovechamiento del agua mejor y más racional, con la máxima eficiencia 
energética y la introducción de energías renovables.

e) El desarrollo de nuevos herbicidas y plaguicidas compatibles con el medio ambiente, 
así como de nuevos tratamientos de lucha biológica contra las plagas y enfermedades 
compatibles con el respecto a los ecosistemas.

f) El fomento de la máxima eficiencia energética de la maquinaria utilizada en el ámbito 
agropecuario y pesquero, así como del uso e implantación de energías renovables.

g) Reducir la distancia del transporte de materias primas para la alimentación animal.
h) El reforzamiento del conocimiento en el sector para avanzar en la reducción de 

emisiones, la adaptación de especies y la conservación de la biodiversidad.
i) La adopción de medidas encaminadas a reducir la vulnerabilidad del sistema forestal y 

a optimizar la capacidad de actuar como sumidero y como fuente de energías renovables y 
materiales de construcción sostenibles, avanzando concretamente hacia:

1) La conservación de la biodiversidad de los ecosistemas forestales y sus funciones 
reguladoras del ciclo hidrológico y la protección contra la erosión y otros efectos adversos.

2) El favorecimiento de una gestión forestal activa que permita reducir el riesgo de 
incendios forestales y aprovechar la biomasa forestal, regulando los deberes y las 
obligaciones de la propiedad de las fincas forestales.

3) El apoyo a las empresas de gestión forestal para fomentar el cumplimiento de los 
objetivos de esta ley.

4) El fomento de la reforestación con los objetivos de incrementar la fijación de carbono y 
la resiliencia del territorio al efecto del cambio climático.

5) El fomento de plantaciones forestales de especies de crecimiento medio y rápido, 
recogidas en la normativa sectorial de ordenación y gestión forestal, que permitan un valor 
añadido en superficies agrícolas en proceso de abandono, eviten la continuidad de 
formaciones forestales, potencien el consumo de recursos naturales renovables y favorezcan 
el uso del suelo y un ahorro de agua.

j) El fomento de programas de transferencia de investigación y conocimiento de las 
nuevas técnicas o prácticas.

Artículo 69.  Turismo.
1. En coordinación con lo dispuesto en la Ley 15/2018, de 7 de junio, de turismo, ocio y 

hospitalidad de la Comunitat Valenciana, las administraciones competentes garantizarán la 
incorporación de medidas encaminadas hacia la promoción de un modelo de turismo 
sostenible, menos consumidor de recursos, de menos emisiones y más respetuoso con el 
territorio. Concretamente, deben ir encaminadas:
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a) Al fomento de un modelo turístico que evalúe las nuevas situaciones, tanto las 
oportunidades como las amenazas, derivadas de los impactos del cambio climático.

b) Al tratamiento integral de la sostenibilidad del sector turístico, incluidos los recursos, 
productos y destinos.

c) A la sensibilización e información, tanto de los trabajadores del sector como de los 
turistas, sobre el uso sostenible de los recursos.

d) A la ordenación y gestión del territorio, dados los riesgos y vulnerabilidades 
consecuencia del cambio climático, con especial mención a la renaturalización de las zonas 
costeras.

2. Entre los criterios de valoración para la financiación de proyectos para el fomento del 
turismo en el ámbito de las ayudas de la Generalitat Valenciana, será un criterio de selección 
positivo el hecho de que los beneficiarios tengan una planificación que incluya las medidas a 
que se refiere el apartado 1.

3. El Consell, con el objetivo de reducir la vulnerabilidad ante fenómenos meteorológicos 
extremos y en el marco de los instrumentos de colaboración, debe instar a los municipios 
que tengan la consideración de turísticos a disponer, en el marco de sus competencias, de 
una planificación que incorpore una evaluación de las medidas específicas para garantizar 
los servicios básicos municipales en época de máxima afluencia turística y debe apoyarlos. 
Estos servicios básicos incluyen el abastecimiento de agua potable, el suministro de energía, 
la gestión de residuos, el transporte, la depuración de aguas residuales urbanas, la atención 
primaria de salud y el servicio de telecomunicaciones.

Artículo 70.  Gestión de residuos.
1. Las medidas que se adopten en materia de residuos deberán encaminarse a reducir la 

emisión de gases de efecto invernadero, en base al desarrollo de la economía circular y 
concretamente se dirigirán a:

a) Reducir la emisión de gases de efecto invernadero en la gestión de residuos, 
haciendo un seguimiento anual por parte de los entes gestores, de la reducción conseguida 
en base a la mejora de la gestión.

b) Dirigir todas las actuaciones hacia la eliminación de los vertederos de la Comunidad 
Valenciana. Aplicar la jerarquía de residuos establecida por la Unión Europea priorizando las 
opciones de gestión de: prevención, preparación para la reutilización, reciclaje, otros tipos de 
valorización y, finalmente, la eliminación.

c) Impulsar la implantación de modelos de recogida y transporte de residuos que 
incluyan la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en el propio proceso.

d) Promover la sustitución de materias primas por subproductos o materias primas 
secundarias procedentes de la valorización de residuos favoreciendo la economía circular.

e) Incorporar medidas de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero de los 
propios vertederos y promover el uso de combustible procedente de residuos.

2. La conselleria competente en materia de residuos elaborará la planificación en materia 
de residuos de acuerdo con los objetivos anteriores, el Plan integral de residuos de la 
Comunidad Valenciana y la normativa europea. Las administraciones públicas valencianas 
competentes en gestión de residuos emprenderán las acciones necesarias para el 
cumplimiento de los objetivos fijados.

3. A fin de reducir las emisiones de gases de efecto invernadero con origen en las 
actividades de gestión de residuos, la legislación y la planificación que se apruebe en la 
Comunidad Valenciana en esta materia tendrá como objetivos fundamentales:

a) Reducir la generación de residuos.
b) Promover la aplicación de usos de materiales recuperados.
c) Limitar al máximo la deposición de residuos en vertederos.
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TÍTULO IV
Medidas de adaptación a los efectos del cambio climático y transición justa

Artículo 71.  Principios de actuación.
1. Todo el ámbito de aplicación de esta ley está obligado a colaborar en las políticas 

públicas de adaptación a efectos del cambio climático y transición justa en el marco de la 
legislación estatal básica y de los instrumentos de planificación previstos en la presente ley.

2. La Generalitat impulsará las acciones de adaptación en el ámbito de las 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana y las incentivará en todos los sectores 
de la actividad económica. Aun así, se prestará especial atención a la asistencia a las 
administraciones locales, así como su capacitación en materia de adaptación al cambio 
climático, en el marco de sus capacidades competenciales.

3. La Generalitat pondrá al alcance de los sectores público y privado guías técnicas y 
herramientas para facilitar las actuaciones para la adaptación. Las administraciones 
competentes impulsarán medidas de comunicación, concienciación y formación en todos los 
sectores de actividad para favorecer la comprensión de las alteraciones que inevitablemente 
se producirán y para reducir la vulnerabilidad humana y de los ecosistemas ante los 
impactos.

CAPÍTULO I
Medidas específicas de adaptación

Artículo 72.  Ordenación del territorio y urbanismo.
1. Los nuevos instrumentos de ordenación del territorio y urbanismo de la Comunitat 

Valenciana deben incorporar los aspectos relacionados con el cambio climático desde la 
perspectiva de la reducción de los riesgos, la vulnerabilidad, el mantenimiento y el fomento 
de la biodiversidad, los sistemas naturales y los agrícolas, y el tráfico hacia un territorio 
neutro en carbono.

2. En los núcleos urbanos han de atender a la atenuación del efecto isla de calor, el 
incremento del confort térmico y la reducción de las necesidades energéticas para 
climatización, mediante la introducción o potenciación de la vegetación y, cuando sea viable, 
de masas de agua.

3. Para ello, deben utilizar la información y las tecnologías más apropiadas y avances en 
cada momento. Se han de considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Incorporación de los riesgos climáticos (inundación, estrés térmico, estrés hídrico y 
protección de los acuíferos, pérdida de la biodiversidad, aumento del nivel del mar, etcétera) 
como factores condicionantes del medio físico.

b) Inclusión de las causas y efectos del cambio climático y la adaptación, en particular en 
el ámbito territorial y la planificación urbana, a través de una cartografía temática de 
resiliencia territorial, de impactos, vulnerabilidad y riesgo.

c) Promoción de la infraestructura verde y las soluciones basadas en la naturaleza, como 
mecanismos para regenerar los ecosistemas y para mantener y mejorar la resiliencia 
territorial y la salud de la población y, en general, reducir el riesgo ante el cambio climático.

d) Incorporación de la perspectiva climática en los planes de acción territorial sectoriales 
e integrados.

Así mismo, las administraciones públicas valencianas deben impulsar la adaptación de 
los planes territoriales parciales, planes territoriales sectoriales y planes generales de 
ordenación urbana desde la citada perspectiva de la reducción de los riesgos y el tráfico 
hacia un territorio neutro en carbono.

Artículo 73.  Agricultura, ganadería, pesca y acuicultura.
La planificación y actuaciones que desarrollan las administraciones públicas valencianas, 

en el ámbito de sus respectivas competencias, en relación con la actividad agrícola, 
ganadera y pesquera, tendrán en cuenta, al menos:
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a) La evaluación de los riesgos para estos sectores y actividades y el territorio derivados 
del cambio climático, así como las medidas identificadas para la reducción de estos y las 
oportunidades que pueden aparecer para el sector.

b) La elaboración de un informe de vulnerabilidades de los cultivos y las especies 
animales de interés productivo más susceptibles de sufrir los impactos climáticos previstos.

c) La valorización de especies o variedades propias, principalmente autóctonas, que 
tengan más capacidad para adaptarse a las nuevas condiciones climáticas de acuerdo con 
trabajos genéticos y eco-fisiológicos, y el incremento de biodiversidad en los sistemas 
agrarios.

d) Fomento de programas de investigación para adaptar los diferentes cultivos al cambio 
climático.

e) Fomento de la investigación y el análisis de modelos dinámicos de simulación de los 
diferentes cultivos ante las diferentes variables climáticas y ambientales, y sobre todo ante la 
deficiencia hídrica.

f) El apoyo técnico necesario para el impulso y desarrollo de las mejores técnicas 
agronómicas en relación con el cambio climático, así como el fomento de programas de 
transferencia de investigación y conocimiento de las nuevas técnicas o prácticas de la 
actividad agropecuaria dirigida a los productores para que se adapten a este.

Artículo 74.  Salud pública.
1. La planificación en materia de salud deberá incluir el análisis específico de los riesgos 

para la salud de la ciudadanía producidos o intensificados por los cambios en las variables 
climáticas.

2. Del mismo modo, a fin de actualizar los estudios que evalúen la vulnerabilidad y los 
riesgos a consecuencia del cambio climático en la Comunidad Valenciana, dirigidos a 
elaborar el programa de adaptación del Plan valenciano integrado de energía y cambio 
climático, la conselleria competente en salud deberá generar los informes que permitan 
valorar la incidencia del cambio climático sobre la salud.

3. Las medidas que se adopten deben ir encaminadas a la prevención ante los efectos 
del cambio climático que puedan resultar adversos para la salud de las personas, incluyendo 
medidas relativas a las enfermedades transmitidas por vectores, a la calidad del agua y del 
aire, y a la protección frente a las olas de calor así como medidas en el ámbito alimentario, 
ante cualquier efecto del cambio climático que pueda afectar a la inocuidad de los alimentos 
y de difusión de los riesgos para la salud derivados de los efectos del cambio climático.

4. Se adoptarán igualmente medidas destinadas a evaluar los riesgos de los 
trabajadores y de las condiciones laborales ante acontecimientos extremos y se adoptarán 
las medidas preventivas que correspondan.

Artículo 75.  Atención de emergencias, protección civil y seguridad.
1. La conselleria competente en materia de protección civil y emergencias incluirá en los 

planes de emergencia y de protección civil vigentes las modificaciones que provengan del 
incremento de la intensidad y la frecuencia de los fenómenos meteorológicos extremos.

2. Así mismo, aprobará planes de contingencia precisos para que el Centro de 
Coordinación de Emergencias de la Generalitat y los servicios esenciales de atención de 
emergencias puedan responder a los riesgos derivados del cambio climático.

3. El conseller o consellera competente en materia de seguridad incluirá en los planes de 
seguridad vigentes las modificaciones que procedan a consecuencia del incremento de la 
intensidad y la frecuencia de los fenómenos meteorológicos extremos, así como de los 
riesgos sociales y económicos del cambio climático.

Artículo 76.  Red de refugios climáticos.
La Generalitat debe impulsar, en colaboración con los ayuntamientos, una red de 

refugios climáticos en espacios y equipamientos públicos que se activarán como lugares de 
acogida de la ciudadanía que lo necesite durante los fenómenos meteorológicos adversos y 
temperaturas extremas. Reglamentariamente se debe desarrollar un catálogo con estos 
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equipamientos, las características que han de cumplir, que tienen que permanecer abiertos y 
accesibles en la ciudadanía durante estos fenómenos.

Artículo 77.  Biodiversidad y sector forestal.
1. Las administraciones públicas valencianas incorporarán la perspectiva de cambio 

climático en los instrumentos de ordenación de los recursos naturales y planificación y 
gestión de los espacios naturales protegidos. En ese sentido, las actuaciones tendrán que ir 
dirigidas a la conservación del patrimonio natural y a garantizar los servicios proporcionados 
por los ecosistemas para la mejora de la resiliencia del territorio ante los efectos del cambio 
climático.

2. Debe garantizarse la gestión de la infraestructura verde en todas las escalas definida 
en las directrices de ordenación del territorio dados los criterios de su diseño.

3. Desde el planeamiento urbano se promoverá de manera prioritaria las soluciones 
naturales en:

a) La infraestructura verde urbana, como elemento dirigido a proteger la salud de la 
ciudadanía y la resiliencia ante fenómenos extremos.

b) Los espacios periurbanos, para construir la continuidad del medio urbano hacia el 
medio rural, y la infraestructura verde en suelo periurbano, para constituir un activo de primer 
orden para la resiliencia urbana y asegurar la permeabilización del suelo rural hacia el medio 
urbano.

4. Las administraciones públicas competentes realizarán análisis de vulnerabilidad y 
riesgo de la Red Natura 2000 y de las zonas húmedas frente a los impactos del cambio 
climático, y promoverán e implementarán las medidas necesarias para adecuar su gestión al 
nuevo contexto climático. Así mismo, promoverán la interconectividad de los espacios 
catalogados en esta red.

5. Deben potenciarse las razas ganaderas autóctonas y la ganadería extensiva como 
elemento de conservación de la biodiversidad frente los impactos del cambio climático, así 
como las especies y variedades agrícolas tradicionales o locales adaptadas al medio, 
fomentando la agrobiodiversidad.

6. Las administraciones públicas competentes evaluarán la vulnerabilidad de la 
biodiversidad autóctona frente a especies invasoras y promoverán e implementarán las 
medidas necesarias para una gestión efectiva de la adaptación en este ámbito.

7. Las administraciones públicas competentes evaluarán los impactos, la vulnerabilidad y 
la adaptación al cambio climático en el sector forestal valenciano, y promoverán e 
implementarán las medidas necesarias para una gestión forestal activa y sostenible que sea 
efectiva para la adaptación en este ámbito, de manera específica:

a) En los planes de ordenación de los recursos forestales (PORF), y los servicios 
ambientales y sus implicaciones económicas y sociales.

b) Sobre los incendios forestales, el aprovechamiento de la biomasa forestal y la 
recuperación de los mosaicos agroforestales, potenciando las especies locales más 
adaptadas fisiológicamente a las condiciones climáticas.

c) Sobre plagas y enfermedades forestales
d) Con la elaboración de un inventario intermedio forestal de la Comunitat Valenciana 

con una periodicidad de diez años, no prorrogable.

Artículo 78.  Recursos hídricos.
1. Las medidas que las administraciones públicas valencianas adopten en materia de 

recursos hídricos han de ir encaminadas a incorporar el cambio climático en la planificación 
hidrológica.

2. Los aspectos a tener en cuenta deben ser al menos:
a) La identificación de los riesgos derivados del cambio climático en relación con su 

impacto en las necesidades y usos del agua y la evolución de las tipologías de las masas de 
agua superficial y subterránea y sus condiciones de referencia.

b) La inclusión de criterios de adaptación y aumento de la resiliencia ante el cambio 
climático para identificación, evaluación y selección de medidas.
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c) La realización del seguimiento de los impactos asociados al cambio del clima para 
ajustar las medidas, en función de los avances del conocimiento.

d) La aplicación de medidas para la restauración progresiva e integral de los 
ecosistemas y para la gestión del ciclo del agua.

e) La reutilización y el aprovechamiento eficaz y sostenible de las aguas regeneradas y 
pluviales, a través de la creación de infraestructuras hidráulicas, como los tanques de 
tormentas o la instalación de redes separativas para la recogida de aguas pluviales.

f) La minimización de pérdidas de agua.
g) El fomento de los sistemas de drenaje sostenible en entornos urbanos basados en 

soluciones naturales y el sistema de infraestructura verde (SUDS).
h) El fomento de la depuración de aguas basados en soluciones naturales y el sistema 

de infraestructura verde.

Artículo 79.  Derecho humano de acceso al agua potable y el saneamiento.
1. La Generalitat y las administraciones públicas locales de la Comunitat Valenciana, en 

el ámbito de sus competencias, velarán por que la población pueda ejercer de manera 
efectiva el derecho humano de acceso al agua potable y saneamiento. Para este fin, se 
garantizará el correcto funcionamiento del ciclo urbano del agua.

2. A tal efecto, la prestación de los servicios públicos vinculados al ciclo urbano del agua 
han de cumplir los criterios de: disponibilidad, calidad, aceptabilidad, accesibilidad, 
asequibilidad, recuperación de los costes y contaminador-pagador, equidad, eficacia y 
eficiencia, sostenibilidad, participación de la ciudadanía, información pública, transparencia y 
rendición de cuentas.

3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deben tomar, como 
mínimo, las medidas adecuadas para:

a) Garantizar el mínimo de agua salubre y limpia por persona y día de acuerdo con la 
OMS, con independencia de su capacidad de pagar los costes del abastecimiento.

b) Proteger las aguas y masas de agua para el consumo humano, reservando y 
asignando las de mejor calidad para esta finalidad.

c) Incluir en la planificación y gestión del ciclo urbano del agua el análisis y evaluación de 
los riesgos derivados del cambio climático, medidas de mitigación y adaptación, y aplicación 
de un enfoque del análisis y evaluación de los riesgos de contaminación y 
desabastecimiento del agua destinada a consumo humano.

Artículo 80.  Huella hídrica. Registro de Huella Hídrica de Productos, Servicios y 
Organizaciones.

1. Se crea el registro público de la huella hídrica de productos, servicios y 
organizaciones, adscrito a la conselleria competente en materia de cambio climático, que 
tendrá por objeto la inscripción voluntaria de la huella de hídrica de los productos, servicios y 
organizaciones, entendida como herramienta para calcular y comunicar el consumo de 
recursos hídricos asociados al ciclo de vida de un producto, servicio u organización. El 
cálculo de la huella hídrica se regirá por los estándares aceptados internacionalmente.

2. Podrán inscribirse en el registro las personas físicas o jurídicas tanto públicas como 
privadas que produzcan, distribuyan o comercialicen un producto o servicio en la Comunidad 
Valenciana.

3. Reglamentariamente se determinarán la organización y el funcionamiento del registro. 
Se regulará el procedimiento de inscripción y las consellerias competentes para resolver 
sobre el alta o la baja en el registro según las categorías de productos, servicios u 
organización. El procedimiento de inscripción se desarrollará de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y otra normativa aplicable.

4. Reglamentariamente se regulará el logotipo y sus condiciones de uso, las obligaciones 
vinculadas a su utilización, la metodología de cálculo de la huella hídrica y el procedimiento 
de renovación o retirada.

5. La inscripción en el registro otorgará el derecho a utilizar el logotipo de la huella 
hídrica en el establecimiento o en la etiqueta del producto. Los productos incorporarán una 
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evaluación de la huella hídrica visible en el etiquetado y el embalaje. Los resultados de la 
huella deben ser legibles. Por decreto del Consell, se determinarán las condiciones que debe 
cumplir el etiquetado o publicidad comercial del servicio u organización para recoger la 
huella hídrica emitida en la fabricación del producto, prestación del servicio o mera actividad 
de la organización.

6. La inscripción en el registro tendrá una validez por un periodo de tiempo mínimo de 
dos años, que podrá ser prorrogado según se establezca reglamentariamente.

7. La conselleria competente en materia de medio ambiente deberá elaborar, con una 
periodicidad no superior a dos años, la huella hídrica de la Comunidad Valenciana.

Artículo 81.  Zonas costeras.
1. Las administraciones públicas valencianas tendrán que avanzar de manera 

significativa en la reducción de los riesgos generados por la acción del clima en toda la línea 
del litoral valenciano, así como en la reducción de aquellos riesgos derivados de los cambios 
permanentes del nivel del mar, el aumento de temperatura del mar y su efecto en la 
climatología atmosférica, y adaptarse a los cambios en las actividades económicas y la 
explotación de los recursos (energía, pesca, marisquería, recursos algales, etc.).

2. La conselleria competente en ordenación territorial procederá a la revisión del Plan de 
acción territorial de la infraestructura verde del litoral de la Comunidad Valenciana 
incorporando el conocimiento más actualizado existente sobre impactos y riesgos climáticos.

3. Tras proceder a la identificación de los espacios, sectores y ámbitos más expuestos a 
riesgos en las zonas costeras, las administraciones competentes, en sintonía con el 
programa de adaptación al cambio climático establecido en el artículo 13, elaborarán sus 
planes de adaptación para la reducción de estos riesgos e implementarán las medidas 
identificadas. Para ello se realizará e incorporará la evaluación económica de las medidas y 
soluciones técnicas a adoptar, priorizándolas en base al criterio coste-beneficio, donde el 
beneficio tendrá en cuenta tanto la población, como los bienes materiales y el patrimonio 
natural afectado frente al coste económico de la adopción de las medidas.

Artículo 82.  Infraestructuras críticas.
1. Las entidades que promuevan la planificación y ejecución de los proyectos 

constructivos de nuevas infraestructuras críticas como puertos, aeropuertos, transporte, 
energía, residuos y agua, entre otras, deberán incorporar los aspectos de cambio climático 
en el marco de la evaluación ambiental de planes y proyectos, tal como queda recogido en 
esta ley.

2. Las entidades gestoras de las infraestructuras críticas deberán realizar:
a) Un análisis del riesgo climático, así como la identificación de las medidas necesarias a 

ejecutar para reducirlo en forma de documento de evaluación de riesgos, análisis de 
alternativas y plan de adaptación.

b) Un cálculo de las emisiones de gases de efecto invernadero generadas durante su 
uso, así como las medidas necesarias a ejecutar para avanzar hacia la neutralidad en 
carbono.

CAPÍTULO II
Transición justa

Artículo 83.  Transición justa.
1. El Consell aprobará una estrategia valenciana de transición justa, que constituirá el 

instrumento de ámbito autonómico dirigido a la identificación y adopción de medidas que 
garanticen, a través de mecanismos de protección social, un tratamiento equitativo y 
solidario para colectivos vulnerables, trabajadores, sectores económicos y territorios en la 
transición hacia una economía baja en emisiones de gases de efecto invernadero. El plazo 
de elaboración de la citada estrategia será de 12 meses desde la aprobación de esta ley.

2. La estrategia valenciana de transición justa contendrá, al menos, los siguientes 
contenidos:
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a) Identificación de colectivos, sectores económicos y territorios potencialmente 
vulnerables al proceso de transición para el cumplimiento de los objetivos de la ley.

b) Análisis de las oportunidades de creación de actividad económica y empleo 
vinculadas a la transición ecológica.

c) Políticas industriales, de investigación y desarrollo, de promoción de la actividad 
económica y del trabajo decente y formación ocupacional para la transición justa en los 
términos del artículo 87 de la ley, que velen por garantizar la salud de las personas y el 
medio ambiente, y evalúen los riesgos en la salud y la seguridad en el trabajo consecuencia 
del cambio climático.

d) Instrumentos para el seguimiento del mercado de trabajo en el marco de la transición 
mediante la participación de los agentes sociales, así como en las mesas de diálogo social.

e) El marco de elaboración de los convenios de transición justa.
3. Los instrumentos de aplicación y desarrollo de la estrategia valenciana de transición 

justa se elaborarán teniendo en cuenta la perspectiva de género, y velarán por los principios 
de inclusión social y accesibilidad universal.

4. En el marco de la estrategia valenciana de transición justa, con el objetivo de fomentar 
la actividad económica que favorezca la empleabilidad de las trabajadoras y los trabajadores 
vulnerables a la transición hacia una economía baja en carbono, en particular, en casos de 
cierre o reconversión de instalaciones, se podrán subscribir convenios de transición justa 
entre la Generalitat Valenciana y las entidades locales de áreas geográficas vulnerables a la 
transición hacia una economía baja en carbono, así como los actores afectados, incluyendo, 
entre otros, empresas, representantes de los trabajadores, universidades, centros 
educativos, asociaciones y organizaciones ambientales no gubernamentales.

5. Los convenios de transición justa incluirán:
a) Una evaluación del estado de vulnerabilidad del área geográfica, sectores 

económicos, empresas o colectivos afectados.
b) Compromisos de las partes participantes en el convenio, incluidas las empresas 

beneficiarias de medidas de apoyo para la transición.
c) Medidas fiscales, de financiación, de apoyo a la I+D+I, de digitalización, de 

emprendimiento, de ocupación, de protección social y actividades formativas para incentivar 
la adaptación de las personas trabajadoras, supeditadas al cumplimiento de los objetivos 
establecidos en el contrato.

d) Un calendario para la adopción de las medidas, con objetivos medibles y mecanismos 
de seguimiento.

6. En el marco de la estrategia valenciana de transición justa, a fin de abordar el 
fenómeno de la pobreza energética, el Consell, en el plazo de doce meses desde la entrada 
en vigor de la presente ley, aprobará un plan de acción contra la pobreza energética en la 
Comunitat Valenciana. Mediante este plan se realizará un diagnóstico y caracterización del 
problema, se diseñarán indicadores oficiales de medición, se establecerán objetivos de 
reducción de la pobreza energética en un horizonte a medio y largo plazo y se propondrán 
medidas concretas para la consecución de estos objetivos, así como sus vías de 
financiación. En este plan se tendrán especialmente en cuenta los umbrales de renta y la 
situación de vulnerabilidad de los colectivos afectados, como pueden ser las mujeres o las 
personas jóvenes. Para la elaboración del plan contra la pobreza energética, el Consell 
contará con la participación de las entidades locales, así como con la de los agentes y 
colectivos sociales afectados.

7. Las administraciones valencianas tendrán en cuenta el principio de justicia climática 
en la hora de diseñar sus políticas de cooperación internacional.
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TÍTULO V
Políticas de concienciación, educación y ejemplificación en la administración

CAPÍTULO I
Sensibilización y difusión

Artículo 84.  Reconocimiento de iniciativas.
1. Reglamentariamente se establecerá un sistema de reconocimiento basado en sellos, 

distintivos o premios autonómicos para recompensar el compromiso de la ciudadanía, de las 
empresas y de las entidades públicas y privadas con la transición energética, el uso de 
energías renovables, los objetivos de ahorro y eficiencia energética, la mitigación del cambio 
climático o la igualdad en el ámbito de la energía.

2. Reglamentariamente se establecerá y regulará el distintivo de municipio bajo en 
carbono, calificación que reconocerá a aquellos municipios que hayan conseguido más 
reducciones de emisiones o penetración de generación de energías renovables.

Artículo 85.  Programas de comunicación y educación ambiental sobre el cambio climático.
1. Las administraciones públicas, con la colaboración de la conselleria competente en 

materia de cambio climático, promoverán programas de comunicación y educación ambiental 
sobre el cambio climático desde el conocimiento científico, para la adopción de medidas de 
mitigación y adaptación que se puedan aplicar desde los ámbitos público y privado.

2. Los programas de comunicación y educación ambiental sobre el cambio climático se 
diseñarán desde la perspectiva sistémica de la Agenda 2030, de forma que se potenciarán 
las sinergias con todas las áreas educativas que promueven la sostenibilidad.

3. Las administraciones públicas, con la colaboración de la conselleria competente en 
materia de cambio climático, promoverán programas de información y comunicación de 
todas aquellas medidas para la descarbonización que se llevan a cabo en ellas.

Artículo 86.  Educación para el cambio climático.
1. La administración educativa debe promover la concienciación sobre el cambio 

climático en todos los niveles educativos obligatorios y no obligatorios, incluido el ámbito 
universitario, a través de acciones como:

a) Ser conscientes de que los recursos del planeta son limitados y de que los 
compartimos con el resto de los seres vivos, que no es posible el crecimiento infinito, sino 
que somos ecodependientes.

b) Promover la reflexión sobre la necesidad de cambiar nuestro estilo de vida en armonía 
con la naturaleza repensando nuestra manera de organizarnos, nuestro modelo de consumo, 
de energía, turismo y de movilidad sostenible.

c) Empoderar a las personas para que se conviertan en agentes activos de cambio para 
construir comunidades justas y equitativas que persigan una buena vida no solo para los 
seres humanos, sino también para toda la biosfera, de la cual dependemos y formamos 
parte.

d) Fortalecer la resiliencia humana como la capacidad de adaptación positiva a los 
riesgos relacionados con el cambio climático y que nos ayuda a prepararnos para el reto de 
una transición ecológica.

2. La administración educativa, con la colaboración de la conselleria competente en 
materia de cambio climático, debe incorporar en los currículums educativos y en la formación 
del profesorado, los contenidos, las nuevas metodologías y modelos de organización que 
resuelvan los retos y contribuyan al desarrollo de los objetivos para la ciudadanía global 
marcados en la Agenda 2030, con las especificidades de nuestro territorio.

3. La administración educativa debe impulsar la implantación de titulaciones de 
formación profesional en las materias específicas objeto de esta ley.
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Artículo 87.  Capacitación profesional.
1. La administración de la Generalitat promoverá la formación ocupacional en materia de 

cambio climático y transición ecológica, de manera dialogada con los agentes económicos y 
sociales. Así mismo, colaborará con los colegios y asociaciones profesionales para mejorar 
la formación de los profesionales en esta materia.

2. De acuerdo con los principios de la transición justa, la Generalitat desarrollará políticas 
activas de empleo para favorecer la reconversión de aquellos puestos de trabajo asociados a 
sistemas energéticos intensivos en emisiones en otros vinculados a la transición energética, 
mediante la formación específica en materia de energías renovables y eficiencia energética, 
así como incorporar el diálogo social a la hora de establecer calendarios y medidas con 
impacto sobre el empleo.

3. La Generalitat hará un especial esfuerzo en la formación específica en materia de 
energías renovables y eficiencia energética, así como otros aspectos ambientales y de 
cambio climático como por ejemplo gestión de aguas, residuos, suelo y atmósfera, 
construcción sostenible y movilidad, entre otras, dirigida a la incorporación de las mujeres y 
los jóvenes a este ámbito profesional.

4. La Generalitat impulsará la formación de los empleados públicos en materia de 
cambio climático.

5. La Generalitat, en el marco de las competencias que ostenta, promoverá:
a) La adaptación de los currículums vinculados a la formación profesional a la transición 

ecológica.
b) Medidas destinadas a la concienciación y divulgación para llamar la atención de los 

futuros profesionales sobre las oportunidades laborales que ofrece la transición ecológica.
6. Se promoverá la difusión del conocimiento ambiental a través de la divulgación de las 

buenas prácticas que se estén realizando en las empresas, propiciando la transferencia de 
conocimientos desde el mundo científico y académico hacia el entorno social y laboral, 
mediante proyectos colaborativos entre universidades, institutos y centros tecnológicos, 
empresas y sindicatos.

Artículo 88.  Impulso y promoción de programas de investigación, desarrollo e innovación.
1. Las administraciones públicas valencianas, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, deberán impulsar acciones destinadas a impulsar y promocionar programas 
de investigación e innovación que permita fomentar el conocimiento y la educación ambiental 
y estimular la implementación de prácticas sostenibles, la reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero y la adaptación al cambio climático.

2. Con el fin de alcanzar estos objetivos, las administraciones públicas valencianas 
competentes en materia de educación, investigación, desarrollo e innovación y en materia de 
medio ambiente y cambio climático deberán coordinar sus actuaciones para integrar estos 
objetivos en sus instrumentos de planificación.

3. Las consellerias competentes en materia de educación, investigación, desarrollo e 
innovación, medio ambiente y cambio climático deberán revisar y actualizar el tratamiento 
del cambio climático en los diversos itinerarios formativos de la educación formal que 
fomento la capacitación de la ciudadanía para avanzar en la lucha contra el cambio climático 
y sus efectos, y que impulse la formación del profesorado para asumir los retos de futuro.

Artículo 89.  Información sobre consumo energético de productos y servicios.
1. El Consell, en colaboración con las administraciones públicas y el sector privado, y en 

el marco de la regulación básica estatal y del ordenamiento europeo, podrá fomentar:
a) Los sistemas de etiquetado de emisiones asociadas a la producción y al transporte de 

productos y la prestación de servicios.
b) La inclusión en el etiquetado de productos y servicios de la información relativa a las 

emisiones o al impacto ambiental.
2. En el marco de la legislación básica estatal, el Consell podrá limitar la publicidad de 

aquellos productos o servicios que, por su elevado consumo energético o emisiones 
asociadas, resulten especialmente perniciosos para el medio ambiente.
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CAPÍTULO II
Medidas de contratación pública

Artículo 90.  Disposiciones generales.
1. En el marco de la legislación de contratos del sector público, las administraciones 

públicas de la Comunitat Valenciana y las entidades que conforman sus respectivos sectores 
públicos, así como las instituciones de la Generalitat mencionadas en el artículo 20.3 del 
Estatuto de autonomía, promoverán la sostenibilidad energética y medioambiental, de 
acuerdo con los objetivos de la presente ley, en línea con lo establecido en la Ley 18/2018, 
de 13 de julio, de la Generalitat, para el fomento de la responsabilidad social.

2. A tal efecto incorporarán, siempre que el objeto del contrato lo permita, criterios de 
sostenibilidad y de eficiencia energética en la contratación. En caso contrario, los pliegos 
justificarán motivadamente la no inclusión de estos criterios.

3. Las administraciones públicas introducirán como criterios de valoración, la inscripción 
de los licitadores en los registros públicos de huella hídrica de productos, servicios y 
organizaciones, huella de carbono y la reducción o la compensación de sus emisiones, 
siempre que guarde relación con el objeto del contrato, y en los términos establecidos en la 
legislación básica estatal.

4. Las administraciones públicas fomentarán modalidades de contratación que permitan 
sufragar los costes de inversión mediante el ahorro generado con proveedores de servicios 
energéticos.

5. Las administraciones públicas impulsarán la compra pública innovadora con el objetivo 
de promover el desarrollo de soluciones tecnológicas innovadoras en materia de mitigación y 
adaptación que favorezcan el tráfico hacia una economía baja en carbono y un territorio 
resiliente a efectos del cambio climático.

Artículo 91.  Garantía del origen renovable del consumo eléctrico.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana garantizarán que los 

contratos de suministro eléctrico que estas liciten a partir de la entrada en vigor de la 
presente ley sean de energía certificada de origen 100% renovable. Las administraciones 
públicas de la Comunitat Valenciana, en la medida de lo posible, se autoabastecerán de 
energía eléctrica renovable a través de autoconsumo o de contratos bilaterales.

2. Se promoverá la contratación bilateral de energía con productores de energía 
renovable, de acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal y la normativa de 
contratación pública de aplicación.

Artículo 92.  Abandono de energías no renovables por parte de la administración.
Las administraciones públicas valencianas contemplarán la sustitución progresiva de las 

equipaciones situadas en sus edificios que utilicen energías fósiles por otras que funcionen 
con energías de origen renovable.

Artículo 93.  Obras públicas.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana incluirán en los pliegos de 

las licitaciones destinadas a contratos de obra o de concesiones de obra pública las 
siguientes prescripciones:

a) De acuerdo con los requerimientos de la normativa estatal las nuevas edificaciones e 
instalaciones serán de consumo energético casi nulo.

b) Las mencionadas edificaciones e instalaciones incluirán fuentes de energía renovable 
situadas en las mismas o en terrenos limítrofes o adyacentes, salvo que se justifique su 
inviabilidad técnica.

c) Estas edificaciones e instalaciones incorporarán el uso de materiales de construcción 
de bajo impacto ambiental.

d) La inclusión en los proyectos de construcción o reforma de edificaciones de una 
certificación de construcción sostenible que garantice, para su construcción, uso y 
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desmantelamiento, la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, la eficiencia 
energética, el ahorro de agua y la reducción de los residuos.

2. Las prescripciones anteriores también se aplicarán a los proyectos redactados o 
ejecutados por personal al servicio de las administraciones públicas o por sus medios 
propios.

3. Corresponde a la conselleria competente en materia de cambio climático, con la 
colaboración de los sectores y las administraciones públicas afectadas, la elaboración de 
guías técnicas que permitan el adecuado cumplimiento de este artículo.

Artículo 94.  Alquiler o adquisición de inmuebles.
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, para valorar la oferta 

económica más ventajosa en relación con el alquiler o la adquisición de inmuebles, incluirán 
necesariamente la cuantificación económica del consumo energético previsto.

Artículo 95.  Vehículos de las administraciones públicas.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana solo podrán licitar la 

adquisición o el alquiler de turismos, motocicletas, furgones y furgonetas libres de emisiones. 
Se podrán establecer excepciones por razones técnicas, que se justificarán debidamente en 
el expediente de contratación.

2. En el caso de vehículos que deban funcionar con combustibles fósiles, se priorizará la 
adquisición o el alquiler de aquellos con menores emisiones.

Artículo 96.  Organización de acontecimientos y actos públicos.
La licitación de contratos para la organización de acontecimientos y actos públicos de 

carácter social, cultural, deportivo o de naturaleza similar que lleven a cabo las 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana incorporará en los correspondientes 
pliegos criterios de sostenibilidad, el cálculo de huella de carbono, su publicación y la 
reducción de emisiones asociadas. Reglamentariamente se definirán los criterios mínimos 
que se aplicarán.

CAPÍTULO III
Gestión energética

Artículo 97.  Gestión energética del sector público.
1. Con el fin de racionalizar su consumo energético, las administraciones públicas 

efectuarán auditorías energéticas que incluirán propuestas concretas de mejoras de 
eficiencia energética para los edificios que ocupen o de los que sean titulares.

2. En cada administración pública valenciana se implantará la figura del gestor 
energético con la función de realizar un seguimiento del consumo energético y proponer 
mejoras destinadas a conseguir la eficiencia energética y la producción de energías 
renovables en los edificios. Así mismo, le corresponde proponer la implantación y realizar el 
seguimiento de las medidas derivadas de las auditorías energéticas.

3. En el ámbito de la Generalitat Valenciana, habrá al menos un gestor en cada 
conselleria y entidad del sector público instrumental. El resto de las administraciones 
públicas valencianas deberán disponer también de gestores energéticos. A tal efecto podrán 
colaborar entre sí cuando no dispongan de medios suficientes.

4. En los edificios del sector público que, por motivos de consumo, superficie, 
ejemplaridad o afluencia de personas sea recomendable, se exhibirá en un lugar visible 
próximo a la entrada un cartel explicativo sobre las medidas de ahorro, eficiencia energética 
y producción de renovables aplicadas en el edificio en los términos que se dispongan en una 
resolución del conseller o de la consellera competente en materia de cambio climático.

5. El desarrollo reglamentario de esta ley preverá el procedimiento por el cual la 
conselleria competente en materia de cooperación local, con la colaboración del 
departamento competente en materia de energía, previo informe favorable del ayuntamiento 
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correspondiente pueda asumir la realización de la auditoría energética y la implantación de la 
figura del gestor energético por los municipios con una población inferior a 5.000 habitantes 
que no lo hagan de manera mancomunada.

TÍTULO VI
Instrumentos para la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y 

la adaptación al Cambio Climático

CAPÍTULO I
Movilización de recursos económicos

Artículo 98.  Movilización de recursos de las administraciones públicas valencianas.
La Administración de la Generalitat Valenciana y la totalidad de los entes que conforman 

su sector público, en la elaboración de sus propuestas de presupuesto anual, destinarán 
parte de este a actuaciones con impacto positivo en materia de cambio climático, tanto para 
la mitigación como para la adaptación.

CAPÍTULO II
Fiscalidad para la transición ecológica

Sección 1.ª Consideraciones generales

Artículo 99.  Objetivo de la fiscalidad para la transición ecológica.
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en sus respectivos ámbitos 

de competencia y en nombre del efectivo cumplimiento de los objetivos de la presente ley, 
podrán gravar las actuaciones que degraden, vulneren, produzcan efectos nocivos o 
incrementen las emisiones de gases de efecto invernadero o hagan aumentar la 
vulnerabilidad. También deberán incentivar fiscalmente las actuaciones que favorezcan la 
adaptación al cambio climático o la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 
cuando sea posible técnica y económicamente.

Artículo 100.  Coordinación entre administraciones.
1. El Consell, en el marco de los instrumentos de colaboración existentes, fomentará que 

las entidades locales, en el ámbito de sus competencias en materia de fiscalidad y en 
sintonía con lo establecido en el artículo 18.5, incentiven en el sector privado actuaciones 
que contribuyan a hacer efectivas las políticas de mitigación y adaptación al cambio 
climático.

2. Estas podrán ser algunas de las siguientes:
a) El fomento de las energías renovables y de la generación distribuida.
b) La descentralización de redes, comunidades energéticas locales y el autoconsumo 

energético.
c) Las viviendas energéticamente eficientes.
d) La movilidad sostenible.
e) El ahorro de agua.
f) Las actuaciones para mejorar la biodiversidad o para evitar su pérdida.
g) La reducción de impactos sobre la salud.
h) Las equipaciones más eficientes.
i) La modificación de los procesos de producción para reducir las emisiones de gases de 

efecto invernadero y otros agentes contaminantes.
j) La gestión forestal sostenible y la prevención de incendios forestales.
k) La prevención en la generación de residuos y su valorización.
l) La pesca, la acuicultura y la marisquería sostenibles.
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m) La adaptación y reducción de la vulnerabilidad de los diferentes sectores económicos 
y sistemas naturales.

Artículo 101.  Creación de impuestos para la transición ecológica.
1. Se crean los siguientes impuestos para la transición ecológica que se regulan en las 

secciones 2.ª, 3.ª y 4.ª de este capítulo:
a) Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción 

mecánica.
b) Impuesto sobre la emisión de gases de efecto invernadero a la atmósfera de 

actividades.
c) Impuesto ambiental sobre grandes establecimientos comerciales.
2. Estos impuestos tienen carácter finalista. Los ingresos derivados de los mismos se 

destinarán a nutrir el Fondo para la Transición Ecológica.

Sección 2.ª Impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los 
vehículos de tracción mecánica

Artículo 102.  Objeto y naturaleza.
1. El impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción 

mecánica tiene por objeto gravar las emisiones de dióxido de carbono que produzcan 
aquellos vehículos matriculados a partir del 1 de enero de 2023.

2. Este tributo tiene carácter finalista y se destina a nutrir el Fondo para la Transición 
Ecológica.

Artículo 103.  Hecho imponible.
1. Constituyen el hecho imponible del impuesto la aptitud para emitir dióxido de carbono 

a la atmosfera de un vehículo apto para circular por las vías públicas del que sea titular el 
sujeto pasivo en el momento del devengo del impuesto que esté incluido dentro de las 
siguientes categorías:

a) Vehículos de las categorías M1 (vehículos de motor concebidos y fabricados 
principalmente para el transporte de personas y su equipaje, que tengan como máximo ocho 
asientos además del asiento del conductor, sin espacios para viajeros de pie) y N1 
(vehículos de motor concebidos y fabricados principalmente para el transporte de 
mercancías con una masa máxima no superior a 3,5 toneladas), de acuerdo con lo dispuesto 
en el Reglamento (UE) núm. 858/2018, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de 
mayo de 2018, sobre la homologación y la vigilancia del mercado de los vehículos de motor 
y sus remolques y de los sistemas, los componentes y las unidades técnicas independientes 
destinadas a estos vehículos.

b) Vehículos de las categorías L3e (motocicletas de dos ruedas), L4e (motocicletas de 
dos ruedas con sidecar), L5e (triciclos de motor), L6e (cuatriciclos ligeros) y L7e (cuatriciclos 
pesados), de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 168/2013, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de enero de 2013, relativo a la homologación de los vehículos 
de dos o tres ruedas y de los cuatriciclos, y a la vigilancia del mercado de estos vehículos.

2. A efectos de este impuesto, se consideran aptos para circular por las vías públicas los 
vehículos a que hace referencia el apartado 1, autorizados de acuerdo con el Reglamento 
general de vehículos, aprobado por el Real decreto 2.822/1998, de 23 de diciembre.

3. No están sujetos al impuesto:
a) Los vehículos que, habiendo sido dados de baja en el Registro General de Vehículos 

por la antigüedad del modelo, puedan ser autorizados a circular excepcionalmente con 
ocasión de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a vehículos de esta naturaleza.

b) Los vehículos dados de baja definitiva o temporal.
c) Los vehículos provistos de matrícula temporal.
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d) Los vehículos que obtengan una nueva matrícula ordinaria distinta a la inicialmente 
asignada en los supuestos previstos en el artículo 27.2 Reglamento general de vehículos, 
siempre que esta última hubiera sido anterior a la fecha indicada en el artículo 102.1 de la 
ley.

Artículo 104.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos del impuesto:
a) Las personas físicas que sean titulares del vehículo y tengan el domicilio fiscal en la 

Comunitat Valenciana.
b) Las personas jurídicas, y también las entidades sin personalidad jurídica que 

constituyan una unidad económica o un patrimonio susceptibles de imposición definidas 
como obligados tributarios por la normativa tributaria general, que sean titulares del vehículo 
y que tengan el domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana.

c) Las personas jurídicas, y también las entidades sin personalidad jurídica que 
constituyen una unidad económica o un patrimonio susceptibles de imposición definidas 
como obligados tributarios por la normativa tributaria general, que sean titulares del vehículo 
y no tengan el domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana, pero tengan un establecimiento, 
una sucursal o una oficina para los vehículos que, de acuerdo con los datos que constan en 
el Registro de Vehículos, estén matriculados en la Comunitat Valenciana.

2. A los efectos de lo que establece este artículo, se entiende por titular del vehículo la 
persona identificada con esta condición en el Registro General de Vehículos.

Artículo 105.  Exenciones.
Están exentos del impuesto:
a) Los vehículos con matrícula del cuerpo diplomático o de oficina consular y de su 

personal técnico administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo XVIII del 
Reglamento general de vehículos, aprobado por el Real decreto 2.822/1998, de 23 de 
diciembre.

b) Los vehículos con matrícula de organización internacional y de su personal técnico 
administrativo, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo XVIII del Reglamento general de 
vehículos.

c) Los vehículos que correspondan por la aplicación de disposiciones contenidas en 
tratados o convenios internacionales.

d) Los vehículos incorporados en el Registro General de Vehículos con los códigos de 
clasificación por criterio de utilización número 43 (ambulancia), 44 (servicio médico) y 45 
(funerario) del anexo II del Reglamento general de vehículos.

e) Los vehículos incorporados en el Registro General de Vehículos con el código de 
clasificación por criterio de utilización número 01 (personas de movilidad reducida) del anexo 
II del Reglamento general de vehículos. Solo se puede aplicar esta exención sobre un 
vehículo por beneficiario.

f) Los vehículos con matrícula de vehículo histórico, de acuerdo con lo dispuesto en el 
anexo XVIII del Reglamento general de vehículos.

Artículo 106.  Base imponible.
1. La base imponible del impuesto está constituida por la capacidad potencial máxima 

del vehículo sujeto para realizar emisiones de dióxido de carbono a la atmosfera de los 
vehículos matriculados a partir del 1 de enero de 2023 incluidos en las categorías 
mencionadas en el artículo 103 de esta ley, medidas en gramos de dióxido de carbono por 
kilómetro.

2. A efectos del apartado anterior, la base imponible coincide con las emisiones oficiales 
de dióxido de carbono que constan en el certificado o ficha técnica expedida por el fabricante 
o el importador del vehículo. Se formalizará la colaboración necesaria con la Dirección 
General de Tráfico al objeto de que esta facilite los datos sobre emisiones oficiales de 
dióxido de carbono que consten en la ficha técnica de los vehículos.
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3. En el caso que no se pueda determinar la base imponible de acuerdo con lo que 
establece el apartado 2, porque no se disponga de las emisiones oficiales de dióxido de 
carbono, la base imponible se calculará por aplicación de la fórmula siguiente, con el límite 
mínimo de 35 g CO2/km y el límite máximo de 499 g CO2/km.

a.1) En el caso de vehículos de categoría M1 con combustible diésel:
BI = 0,01642 × CC + 0,0114 × MMX + 0,05745 × MOM + 0,005106 × TR + 3,471 × T – 

37,15.
a.2) En el caso de vehículos de categoría N1 con combustible diésel:
BI = 0,01144 × CC + 2,699 × PF + 0,02635 × PN + 0,02562 × MMX + 0,03115 × MOM + 

2,922 × T – 25,64.
b) En el caso de vehículos con combustible gasolina:
BI = 0,01149 × CC + 3,879 × PF + 0,04008 × MOM + 0,009541 × TR + 2,605 × T + 4,35.
c) En el caso de vehículos híbridos eléctricos (HEV): BI = 0,8533 × PF + 0,1909 × PN + 

0,02794 × MMX + 0,3922 × T + 14,28.
d) En el caso otros vehículos que no prevén las letras anteriores: BI = 0,03399 × CC + 

0,06862 × PN + 0,04134 × TR + 1,996 × T + 18,89.
Donde:
– BI: emisiones de CO2 expresadas en unidades de gramos por kilómetro.
– CC: cilindrada del vehículo expresada en unidades de centímetros cúbicos.
– PF: potencia fiscal del vehículo expresada en unidades de caballos fiscales.
– PN: potencia neta máxima del vehículo expresada en unidades de kilovatios.
– MMX: peso máximo del vehículo expresado en kilogramos.
– MOM: masa de orden en marcha expresada en kilogramos.
– TR: tara del vehículo expresada en kilogramos.
– T: antigüedad del vehículo, que se calcula según la fórmula siguiente:
T = (M – P) / 365,25.
donde:
– M: fecha correspondiente al 31 de diciembre del primer ejercicio de devengo del 

impuesto.
– P: fecha de la primera matriculación del vehículo.
4. En el caso de los vehículos de las categorías L3e, L4e, L5e y L7e para los cuales no 

se pueda determinar la base imponible del impuesto, de acuerdo con lo que establece el 
apartado 2 de este artículo, porque no se disponga de las emisiones oficiales de dióxido de 
carbono, la base imponible se calculará mediante la fórmula siguiente, con el límite mínimo 
de 25 g CO2/km y el límite máximo de 249 g CO2/km:

BI = 3,311 × PF + 0,262 × PN + 0,1611 × MOM + 1,026 × T + 28,98.
Donde:
– BI: emisiones de CO2 expresadas en unidades de gramos por kilómetro.
– PF: potencia fiscal del vehículo expresada en unidades de caballos fiscales.
– PN: potencia neta máxima del vehículo expresada en unidades de kilovatios.
– MOM: masa de orden en marcha expresada en kilogramos.
– T: antigüedad del vehículo, que se calcula según la fórmula siguiente:
T = (M – P) / 365,25.
donde:
– M: fecha correspondiente al 31 de diciembre del primer ejercicio de devengo del 

impuesto.
– P: fecha de la primera matriculación del vehículo.
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Artículo 107.  Cuota tributaria.
1. La cuota íntegra se obtiene multiplicando el tipo que corresponda por la diferencia 

entre las emisiones oficiales máximas de dióxido de carbono por kilómetro y las emisiones 
oficiales de dióxido de carbono exentas por kilómetro, aplicando la siguiente formula:

CI = T x (BI-EOE).
Donde:
CI: cuota íntegra.
T: tipo (euros/gCO2/km). Su valor será de 2 o 3 euros/gCO2/km según la categoría del 

vehículo indicada en la tabla siguiente:

Categoría del vehículo Tipo (euros/g CO2/km)
Vehículos de las categorías M1, L3e, L4e, L5e, L6e y L7e. 3
Vehículos de la categoría N1. 2

BI: base imponible del impuesto determinada conforme se establece en el artículo 106.
EOE: emisiones oficiales dióxido de carbono exentas por kilómetro. Su valor será de 95 

g/km para los vehículos de las categorías M1, L3e, L4e, L5e, L6e y L7e y de 140 g/km para 
la categoría N1.

2. La cuota líquida se obtiene de aplicar a la cuota íntegra las bonificaciones previstas en 
el artículo 108.

Artículo 108.  Bonificaciones.
Por la domiciliación del pago de los recibos a los que se refiere el artículo 109 se aplica 

una bonificación del 2 % de la cuota íntegra. En el supuesto de la liquidación 
correspondiente al alta en el padrón, la aplicación de esta bonificación está condicionada, 
también, al hecho que el sujeto pasivo opte, sin estar obligado a hacerlo a todos los efectos, 
a recibir las notificaciones de la Agencia Tributaria Valenciana por medios electrónicos y 
mantenga esta opción hasta la fecha de notificación de la liquidación correspondiente al alta 
en el padrón. La aplicación de la bonificación queda condicionada al cobro efectivo del recibo 
o la liquidación mediante la domiciliación de su pago y quedará sin efecto si este cobro no se 
ha podido efectuar por causa no imputable a la administración, así como en caso de solicitud 
de aplazamiento o fraccionamiento de la deuda.

Artículo 109.  Periodo impositivo y devengo.
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, sin perjuicio de lo establecido por el 

apartado 2.
2. El periodo impositivo será inferior el año natural en los supuestos siguientes:
a) Si se produce en una fecha posterior al 1 de enero cualquiera de los siguientes 

supuestos:
i. la primera matriculación en España del vehículo,
ii. la entrada en el ámbito territorial de aplicación del impuesto por traslado del domicilio 

fiscal de su titular en la Comunitat Valenciana o por la adquisición por parte de una persona 
con domicilio fiscal en la Comunitat Valenciana de un vehículo matriculado en España por 
primera vez a partir del 1 de enero del 2023 de titularidad de una persona sin domicilio fiscal 
en la Comunitat Valenciana,

iii. finalización de la situación de baja temporal o rehabilitación del vehículo en el Registro 
de Vehículos.

En estos supuestos, el periodo impositivo se inicia el día de la solicitud de matriculación, 
cambio de domicilio fiscal, alta o rehabilitación.

b) Si se produce antes del 31 de diciembre alguna de las siguientes circunstancias:
i. baja definitiva o temporal del vehículo,
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ii. salida del ámbito territorial de aplicación del impuesto por traslado del domicilio fiscal 
de su titular fuera de la Comunitat Valenciana,

iii. adquisición por parte de una persona o entidad sin domicilio fiscal en la Comunitat 
Valenciana de un vehículo que sea de titularidad de una persona o entidad con domicilio 
fiscal en la Comunitat Valenciana.

En estos supuestos, el periodo impositivo finaliza el día anterior al del cambio de 
domicilio fiscal o el día de la solicitud o resolución de baja.

3. El impuesto se devenga el último día del periodo impositivo.
4. El importe de la cuota tributaria se prorrateará por días cuando el periodo impositivo 

no coincida con el año natural.
5. En el supuesto de segunda o ulterior transmisión del vehículo, está obligado a 

satisfacer el impuesto referido en todo el periodo impositivo quien sea titular en la fecha de 
devengo, sin perjuicio de los pactos privados que haya entre las partes.

Artículo 110.  Padrón.
1. El impuesto se gestiona mediante padrón y es elaborado y aprobado por la Agencia 

Tributaria Valenciana a partir de los datos de que dispone, de acuerdo con lo establecido en 
los apartados siguientes.

2. Los datos y los elementos tributarios que configuran el padrón del impuesto son los 
referenciados el 31 de diciembre de cada año y recogen la situación correspondiente a la 
fecha de devengo del impuesto, determinada en el artículo 109.3 de esta ley.

3. El padrón tiene que contener para cada sujeto pasivo los datos siguientes:
a) Nombres y apellidos o razón social de la persona o entidad titular del vehículo.
b) Número de identificación fiscal.
c) Datos de identificación del vehículo.
d) Número de días del periodo impositivo.
e) Exención aplicable, si es de aplicación.
f) Base imponible.
g) Cuota íntegra.
h) Bonificación de la cuota tributaria, si es de aplicación.
i) Cuota tributaria.
j) Número de la cuenta corriente en la que se tiene que practicar, si procede, la 

domiciliación del ingreso.
4. Con carácter previo a la elaboración definitiva del padrón, la Agencia Tributaria 

Valenciana elaborará un padrón provisional, que tendrá, para cada una de las personas 
interesadas, el carácter de propuesta de liquidación y que se expondrá al público del 15 al 30 
de abril del año natural posterior al de devengo, mediante su publicación por la Agencia 
Tributaria Valenciana en la sede electrónica de la Generalitat. Esta exposición pública tiene 
que ser objeto de anuncio previo publicado en el "Diari Oficial de la Generalitat Valenciana".

Una vez finalizado el trámite de exposición pública, las personas interesadas dispondrán 
de un plazo de quince días hábiles para presentar alegaciones a la propuesta de liquidación.

5. El padrón definitivo será aprobado por la persona responsable del Departamento de 
Gestión Tributaria de la Agencia Tributaria Valenciana y se expondrá al público, del 1 al 15 
de octubre del año natural posterior al de devengo, en la sede electrónica de la Generalitat. 
Esta exposición pública tendrá que ser anunciada previamente por medio de un edicto 
publicado en el "Diari Oficial de la Generalitat Valenciana", que tendrá que incluir los datos 
siguientes:

a) Periodo de cobro.
b) Modalidades de pago admitidas.
c) En el caso de domiciliación del pago, fechas en las que se realizará el cargo en la 

cuenta de los recibos y, si procede, de las liquidaciones correspondientes al alta en el 
padrón.

d) Lugares en los que se puede efectuar el pago.
e) Una advertencia de que, transcurrido el plazo de pago sin que este se haya producido, 

se iniciará el periodo ejecutivo y las deudas serán exigidas mediante el procedimiento de 
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apremio con los recargos correspondientes del periodo ejecutivo, los intereses de demora y, 
si es el caso, los costes que se deriven.

f) Recursos procedentes contra las liquidaciones.
g) Órganos competentes para resolverlos.
h) Plazos para la interposición de los recursos.
6. En el caso de alta en el padrón, la exposición pública del padrón definitivo tiene el 

efecto de notificación de la inclusión en el padrón y la liquidación correspondiente a esta alta 
se tiene que notificar al contribuyente de manera individual.

7. En los ejercicios sucesivos, la exposición al público del padrón definitivo tiene, para 
cada una de las personas interesadas, el efecto de notificación de las liquidaciones que se 
contengan.

8. El alta, la modificación o la baja en el padrón del impuesto puede producirse también 
como consecuencia de un procedimiento de comprobación iniciado por los órganos de 
gestión tributaria de la Agencia Tributaria Valenciana, a partir de los datos de los que 
disponga la administración o de una actuación de investigación de la inspección de los 
tributos de la Generalitat.

9. Los datos de carácter personal incluidos en el padrón serán tratados conforme a la 
normativa vigente en materia de protección de datos personales.

Artículo 111.  Pago y domiciliación.
1. La exacción de las deudas notificadas colectivamente se tiene que hacer por medio de 

un recibo. El plazo de ingreso en periodo voluntario de estas deudas comprende del 15 de 
noviembre al 20 de diciembre o el hábil inmediato posterior. El pago para la notificación 
individual se tendrá que efectuar de acuerdo con los plazos establecidos en la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, general tributaria.

2. Una vez notificada el alta en el padrón provisional, los contribuyentes que desean 
domiciliar el pago de la deuda deben optar por ello mediante una comunicación dirigida al 
responsable del departamento de gestión tributaria. La domiciliación debe solicitarse en el 
plazo de dos meses, a contar desde la finalización del período de exposición del padrón 
provisional al que se refiere el artículo 110.4, y se incluye en el padrón definitivo. Las 
solicitudes presentadas con posterioridad a esta fecha tienen efectos para los ejercicios 
siguientes.

3. La domiciliación del pago de los ejercicios futuros también puede solicitarse en el 
momento de efectuar el ingreso de la deuda en las entidades financieras colaboradoras. En 
el supuesto de la liquidación correspondiente al alta en el padrón, esta domiciliación queda 
condicionada al hecho de que el sujeto pasivo opte, cuando no esté obligado a ello con 
carácter general, por recibir las notificaciones de la Agencia Tributaria Valenciana por medios 
electrónicos y mantenga esta opción hasta la fecha de notificación de aquella liquidación.

Artículo 112.  Gestión, recaudación e inspección.
La gestión y recaudación del impuesto y su inspección en todo el territorio de la 

Comunitat Valenciana corresponde a la Agencia Tributaria Valenciana de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, sin perjuicio de la 
colaboración con los órganos de la conselleria competente en materia de inspección y 
control de emisiones de dióxido de carbono de los vehículos.

Artículo 113.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones tributarias del impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de 

los vehículos de tracción mecánica serán calificadas y sancionadas de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley general tributaria y demás normas de general aplicación.

Artículo 114.  Recursos y reclamaciones.
Los actos de gestión, de inspección y de recaudación dictados en el ámbito del impuesto 

pueden ser objeto de reclamación económico-administrativa ante el órgano competente, sin 
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perjuicio de la interposición previa, con carácter potestativo, del recurso de reposición ante el 
órgano que ha dictado el acto impugnado.

Sección 3.ª Impuesto sobre la emisión de gases de efecto invernadero a la 
atmósfera provenientes de instalaciones

Artículo 115.  Objeto, finalidad y definiciones.
1. El impuesto sobre la emisión de gases de efecto invernadero a la atmósfera 

generados en los procesos productivos desde instalaciones situadas en la Comunitat 
Valenciana tiene la finalidad de reducir su emisión incentivando la adopción de medidas que 
optimicen el desempeño medioambiental de los procesos, así como la mejora de la calidad 
del aire.

2. Este tributo tiene carácter finalista y se destina a nutrir el Fondo para la Transición 
Ecológica.

3. A efectos de este impuesto, se entenderá por:
a) Emisión: descarga a la atmósfera continua o discontinua de materias, sustancias o 

formas de energía procedentes, directa o indirectamente, de cualquier fuente susceptible de 
producir contaminación atmosférica.

b) Gases de efecto invernadero: las emisiones de dióxido de carbono (CO2) y metano 
(CH4).

c) Instalación: cualquier unidad técnica fija donde se desarrollen una o más de las 
actividades industriales enumeradas en el anexo I de la Ley 6/2014, de 25 de julio, de 
prevención, calidad y control ambiental de actividades en la Comunitat Valenciana.

4. Este tributo es compatible con el establecido en la Ley 10/2012, de 21 de diciembre, 
de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de la 
Generalitat, que regula el impuesto sobre actividades que inciden en el medio ambiente, 
respecto a la modalidad de emisión a la atmósfera de óxidos de nitrógeno y dióxido de 
azufre recogida en su artículo 154.Dos.1, cuando el conjunto de estas emisiones concurra en 
una misma instalación.

Artículo 116.  Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible la emisión a la atmósfera de gases de efecto invernadero 

(CO2 y CH4) que se realice desde las instalaciones a las que se refiere el artículo 115 de la 
presente ley.

Artículo 117.  Supuestos de no sujeción.
No estarán sujetas al impuesto las emisiones siguientes:
1. Las emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de la combustión de 

biomasa, biocarburante o biocombustibles, así como las emisiones procedentes de la 
cogeneración de alta eficiencia.

2. Las emisiones de gases de efecto invernadero realizadas desde instalaciones 
incluidas en el anexo I de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del 
comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero, o norma que la sustituya.

Artículo 118.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las 

entidades sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 35 de la Ley general 
tributaria o norma que la sustituya que exploten las instalaciones en las que se desarrollen 
las actividades que determinen las emisiones a la atmósfera gravadas por este impuesto.

2. La concurrencia de dos o más personas o entidades en la explotación de una misma 
instalación a que se refiere el apartado anterior determinará que queden solidariamente 
obligadas frente a la hacienda de la Comunitat Valenciana, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 35 de la Ley general tributaria o norma que la sustituya, pudiendo dirigirse la 
acción administrativa de cobro contra cualquiera de ellos por la totalidad de la cuota.
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Artículo 119.  Responsable solidario.
Será responsable solidario del pago del impuesto el propietario de la instalación desde la 

que se realice la emisión en caso de que no coincida con la persona que la explote.

Artículo 120.  Base imponible.
1. Constituyen la base imponible del impuesto las cantidades de gases de efecto 

invernadero (CO2 y CH4) emitidas a la atmósfera por una misma instalación contaminante 
durante el período impositivo correspondiente.

2. Las cantidades emitidas de gases de efecto invernadero se tendrán que expresar en 
kilotoneladas/año de CO2-eq, considerándose, a estos efectos, una regla de conversión de 1 
tonelada de metano (CH4) equivalente a 25 toneladas de CO2-eq.

Artículo 121.  Determinación de la base imponible.
1. La determinación de la cantidad emitida de CO2-eq se realizará mediante los métodos 

de cálculo normativamente establecidos. Si la instalación está inscrita en el Registro de 
Huella de Carbono, la base imponible serán las emisiones que haya registrado y si no, 
factores de emisión de acuerdo con el último inventario nacional de emisiones de gases de 
efecto invernadero, a partir de las cantidades de uso de combustibles, número de cabezas 
de ganado o toneladas de residuos tratadas.

2. Las emisiones declaradas podrán ser sometidas a verificación por entidad acreditada 
por la Entidad Nacional de Acreditación para verificación de emisiones de gases de efecto 
invernadero.

3. Reglamentariamente se establecerán los procedimientos para el cálculo de las 
cantidades emitidas.

Artículo 122.  Determinación de la base liquidable.
La base liquidable se obtendrá aplicando a las cantidades de gases de efecto 

invernadero (CO2 i CH4) emitidas a la atmósfera por una misma instalación contaminante, 
durante el periodo impositivo correspondiente, que constituyen la base imponible las 
siguientes reducciones de CO2-eq: 1 kilotonelada/año.

Artículo 123.  Cuota tributaria.
La cuota tributaria del impuesto se obtendrá aplicando a las unidades contaminantes de 

la base liquidable el siguiente tipo de gravamen: 200 euros/kilotoneladas de CO2-eq.

Artículo 124.  Deducciones.
1. Los sujetos pasivos tendrán derecho a una deducción en la cuota íntegra por las 

inversiones realizadas en el periodo impositivo en infraestructuras y bienes de equipo 
orientados al control, prevención y corrección de la contaminación.

2. Se considerarán incluidas entre las inversiones orientadas al control, prevención y 
corrección de la contaminación aquellas que ocasionen la reducción del consumo de 
combustibles o el uso de combustibles más limpios que disminuyan las unidades 
contaminantes por volumen de producto obtenido, así como aquellas que reduzcan las 
emisiones fugitivas.

3. A tal efecto, la inversión se entenderá realizada cuando los elementos patrimoniales 
sean puestos en condiciones de funcionamiento, teniendo que mantenerse los mismos 
niveles de idoneidad medioambiental, al menos, durante los tres años siguientes.

4. La deducción se aplicará en los siguientes porcentajes:
a) El 25% del importe de la inversión, cuando las instalaciones afectadas hubieran 

obtenido el certificado EMAS o ISO 14000 sobre la gestión ambiental. Este certificado debe 
estar en vigor e incluir en su alcance las actividades y emplazamientos objeto de la inversión 
realizada.
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b) El 15% del importe de la inversión, cuando no se hayan obtenido los certificados 
anteriores.

5. El límite de las deducciones referidas en las letras anteriores será del 50% de la cuota 
íntegra del impuesto. La deducción por inversiones orientadas al control, prevención y 
corrección de la contaminación que no pudiera aplicarse en el periodo impositivo 
correspondiente para exceder de este límite solo podrá ser aplicada en los cinco periodos 
impositivos siguientes, con el límite del 50% de la cuota íntegra de cada periodo.

6. El límite de las deducciones indicado en el apartado anterior será del 100% en el caso 
de instalaciones que tengan emisiones de gases de efecto invernadero inferiores a 20.000 
tCO2/año y realicen inversiones orientadas al control, prevención y corrección de la 
contaminación, certificadas medioambientalmente por una entidad acreditada a tal efecto.

7. En todo caso, será condición necesaria para la aplicación de la deducción la obtención 
de certificación acreditativa de la idoneidad medioambiental de la inversión expedida por una 
entidad acreditada para ello.

8. No procederá la aplicación de la deducción prevista en el presente artículo cuando las 
cantidades invertidas procedan de subvenciones o ayudas públicas concedidas para estas 
inversiones, ni en el supuesto de que las inversiones sean exigibles para alcanzar los 
parámetros de calidad ambiental que resulten de obligado cumplimiento. La parte de la 
inversión que no haya sido objeto de subvención podrá desgravarse.

9. Reglamentariamente se fijarán los requisitos formales y procedimentales para la 
aplicación de las deducciones.

Artículo 125.  Cuota líquida.
La cuota líquida será el resultado de aplicar a la cuota tributaria las deducciones 

establecidas en el artículo anterior. En los supuestos en que no sean aplicables las 
deducciones, la cuota líquida será igual a la cuota íntegra.

Artículo 126.  Periodo impositivo y devengo.
1. El periodo impositivo coincidirá con el año natural.
2. El impuesto se devengará el 31 de diciembre de cada año, sin perjuicio de lo 

establecido en el apartado siguiente.
3. El periodo impositivo será inferior al año natural cuando se cese en la realización de 

las actividades que ocasionen las emisiones en un día diferente al 31 de diciembre y esta 
circunstancia sea puesta en conocimiento de la conselleria competente en materia de medio 
ambiente, produciéndose el devengo del impuesto en la fecha de dicho cese. También lo 
será en el caso de las correspondientes actividades se inicien en fecha diferente al 1 de 
enero.

Artículo 127.  Declaración-liquidación y cuota diferencial.
1. Los sujetos pasivos estarán obligados a presentar una declaración anual por cada 

instalación que explotan, dentro del plazo de los dos meses siguientes a la conclusión del 
periodo impositivo, cuando su base imponible sea igual o superior a 1 kilotoneladas/año de 
CO2-eq.

Los sujetos pasivos, al tiempo de presentar su declaración, deberán, si procede, 
determinar la cuota diferencial. La cuota diferencial será el resultado de deducir de la cuota 
líquida los pagos fraccionados por anticipado a los que se refiere el artículo siguiente que 
hubieran sido ya realizados por el sujeto pasivo. En el caso de actividades no sometidas a 
comercio de emisiones que explotan más de una instalación, se podrá hacer una única 
declaración anual adjuntando un desglose para cada instalación.

2. Si la cuota diferencial fuera positiva, se procederá a ingresar su importe en el plazo 
señalado en el apartado anterior y en el lugar y forma establecidos por la Conselleria de 
Hacienda.

3. Si, como resultado de la deducción de los pagos fraccionados por anticipado, se 
obtuviera una cuota diferencial negativa, el sujeto pasivo podrá solicitar su devolución. En los 
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supuestos en los que se solicite la devolución, la Conselleria de Hacienda abonará las 
cantidades correspondientes dentro de los seis meses siguientes a la fecha de la solicitud.

Artículo 128.  Pagos fraccionados por anticipado.
1. En los primeros veinte días naturales de los meses de abril, julio y octubre, los sujetos 

pasivos deberán efectuar un pago fraccionado por anticipado de la liquidación 
correspondiente al periodo impositivo que esté en curso cuando su base liquidable resulte 
positiva.

2. En el supuesto de inicio de la actividad, los pagos fraccionados se realizarán a partir 
del trimestre en el que se inicie dicha actividad, en los plazos a los que se refiere el apartado 
anterior.

3. El importe de cada pago fraccionado resultará de aplicar la tarifa vigente en el año en 
curso a la base liquidable acumulada desde el inicio del año hasta la conclusión de cada 
trimestre y con deducción de los pagos fraccionados realizados durante el periodo impositivo 
y, en su caso, de la cuota diferencial negativa de ejercicios anteriores.

Artículo 129.  Aplicación del tributo y régimen sancionador.
1. Las funciones y competencias relacionadas con la aplicación del impuesto 

corresponden a la Agencia Tributaria Valenciana, sin perjuicio de la colaboración con los 
órganos de la conselleria competente en materia de inspección y control de emisiones de 
gases de efecto invernadero.

2. Las infracciones tributarias del impuesto serán calificadas y sancionadas de acuerdo 
con lo que se disponga en la Ley general tributaria y sus normas de desarrollo.

Artículo 130.  Recursos y reclamaciones.
Los actos de gestión, de inspección y de recaudación dictados en el ámbito del impuesto 

pueden ser objeto de reclamación económico-administrativa ante el órgano competente, sin 
perjuicio de la interposición previa, con carácter potestativo, del recurso de reposición ante el 
órgano que ha dictado el acto impugnado.

Sección 4.ª Impuesto sobre grandes establecimientos comerciales

Artículo 131.  Objeto, naturaleza y ámbito de aplicación.
1. La presente sección tiene por objeto la regulación del impuesto sobre los grandes 

establecimientos comerciales, de ocio, hostelería o espectáculos, que se define como un 
impuesto ambiental.

2. Este impuesto grava la singular capacidad económica que concurre en determinados 
establecimientos con fines, comerciales, de ocio, hostelería o espectáculos a consecuencia 
de estar implantados en grandes superficies que, por su efecto de atracción al consumo, 
provoca un desplazamiento de vehículos.

3. Este tributo tiene carácter finalista y se destina a nutrir el Fondo para la Transición 
Ecológica.

4. El impuesto sobre grandes establecimientos comerciales es exigible en el territorio de 
la Comunitat Valenciana.

Artículo 132.  Hecho imponible.
1. Constituye el hecho imponible del impuesto el daño medioambiental causado por el 

tráfico generado por las grandes superficies con fines comerciales, de ocio, hostelería o 
espectáculos, que disponen de aparcamiento para su clientela.

2. A efectos de lo dispuesto por el apartado 1, se entiende por utilización de grandes 
superficies con fines comerciales, de ocio, hostelería o espectáculos la que llevan a cabo los 
siguientes establecimientos:

a) Grandes establecimientos comerciales territoriales individuales dedicados a la venta al 
por menor que dispongan de una superficie comercial igual o superior a 2.500 metros 
cuadrados.
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b) Grandes establecimientos comerciales territoriales colectivos, integrados por un 
conjunto de establecimientos en los que se realicen actividades comerciales, de ocio, 
hostelería o espectáculos que dispongan de una superficie comercial igual o superior a 2.500 
metros cuadrados.

3. El establecimiento que no cumpla el requisito de superficie mínima señalado en cada 
caso está sujeto al impuesto cuando, a consecuencia de una ampliación de la superficie 
comercial, iguale o supere los 2.500 metros cuadrados.

4. A efectos de lo dispuesto en este artículo, se entiende por superficie comercial de los 
establecimientos comerciales de carácter individual o colectivo, la superficie total de las 
áreas o locales donde se expongan los productos con carácter habitual y permanente, o los 
destinados a tal finalidad con carácter eventual o periódico, a los que pueda acceder el 
cliente, así como los escaparates y los espacios internos destinados al tráfico de las 
personas y a la presentación o dispensación de los productos. Cuando esta no esté 
claramente definida, se considerará como tal el 60% de la superficie construida prevista del 
establecimiento, sin considerar accesos y espacios destinados a aparcamiento y 
almacenaje.

5. A efectos del cómputo de la superficie comercial se encuentran bajo el ámbito del 
impuesto todas las actividades comerciales, así como los servicios prestados por empresas 
de ocio, hostelería y espectáculos.

6. A efectos de este impuesto, no se consideran dentro de trama urbana consolidada las 
concentraciones comerciales.

Artículo 133.  Exenciones.
Estarán exentos del impuesto:
a) Los mercados municipales.
b) Las exposiciones y ferias de muestras de carácter temporal cuya finalidad principal no 

sea el ejercicio regular de actividades comerciales sino la exposición de productos.
c) Los mercados públicos de venta no sedentaria.
d) Los establecimientos comerciales individuales o colectivos que, a pesar de cumplir las 

condiciones del apartado 2 del artículo 132, sean clasificados por el Plan de acción territorial 
sectorial del comercio de la Comunitat Valenciana como establecimientos sin impacto 
territorial.

Artículo 134.  Sujeto pasivo.
1. Son sujetos pasivos, en calidad de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas, así 

como las entidades que sin tener personalidad jurídica constituyan una unidad económica o 
patrimonio separado susceptible de imposición, que sean titulares de uno o más de los 
establecimientos a los cuales se refiere el artículo 132.2.

2. A efectos de lo establecido por la presente ley, tienen la consideración de titular de 
establecimiento comercial las personas físicas o jurídicas, así como las entidades a las 
cuales se refiere el apartado 1, que realicen de manera directa la actividad comercial o de 
prestación de servicios a la que se refiere el artículo 132.1. En el caso de los grandes 
establecimientos comerciales territoriales colectivos, lo es la persona titular de la licencia 
comercial o asimilable. En caso de que haya más de un propietario de la totalidad de los 
locales integrantes del gran establecimiento comercial territorial colectivo, el conjunto tiene, a 
efectos de este impuesto, la consideración de unidad económica, en los términos 
establecidos por la normativa tributaria general aplicable a los tributos propios.

3. Es responsable subsidiario del impuesto el titular del derecho de propiedad del bien 
inmueble en el cual está situado el establecimiento o de cualquier otro derecho real sobre el 
bien inmueble.

Artículo 135.  Base imponible.
1. La base imponible se obtiene de la aplicación de la siguiente fórmula:
BI = (N – E)
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Donde:
N = número de vehículos que, durante el periodo impositivo, acceden al aparcamiento 

que dispone el establecimiento comercial, de acuerdo con las lecturas de los sistemas de 
medición de los accesos al aparcamiento.

E = número de vehículos excluidos porque han accedido al aparcamiento del 
establecimiento en virtud de un contrato de alquiler o contratos similares, o porque se trata 
de vehículos de trabajadores del establecimiento que acceden al mismo en sus días 
laborables, así como vehículos con distintivo «cero emisiones» de la Dirección General de 
Tráfico.

2. En caso de que no se pueda determinar la base imponible de acuerdo con lo 
establecido por el apartado 1 porque el aparcamiento no dispone de un instrumento de 
conteo de vehículos, la base imponible se calcula aplicando la siguiente fórmula:

BI = Ratio VD × S × días de apertura × CTU.
Donde: – Ratio VD es la ratio de vehículos/día y m² de superficie comercial según la 

categoría del establecimiento que se indica en la tabla siguiente:

Categoría del establecimiento Ratio Vehículo/día/m² de 
superficie comercial

Gran almacén. 0,1252
Hipermercado. 0,1663
Supermercado. 0,174
Establecimientos especializados:  
 Artículos y material deportivo. 0,2465
 Artículos infantiles. 0,1212
 Automoción. 0,0091
 Bricolaje. 0,3408
 Ocio y cultura. 0,297
 Muebles y equipación de hogar. 0,0711
 Equipación de la persona. 0,1907
 Jardinería y complementos de jardín. 0,015
Otros. 0,3409
Establecimiento colectivo. 0,0767

– S es la superficie comercial computable. a) En el caso de los grandes establecimientos 
comerciales territoriales colectivos, la superficie total. b) En el resto de los casos, la 
superficie comercial.

– Los días de apertura son los de apertura del establecimiento durante el periodo 
impositivo.

– CTU= coeficiente aplicable según que el establecimiento esté situado, de acuerdo con 
la normativa urbanística, dentro o fuera de la trama urbana (TU) o del núcleo histórico y de 
sus ensanches (NH) en caso de que no esté definida la TU del municipio.

Situación del establecimiento Coeficiente
Dentro del TU o NH. 1,00
Fuera del TU o NH. 1,20

3. A efectos de lo establecido por el apartado 2, se aplican las siguientes reglas:
a) Se entiende que un establecimiento dispone de aparcamiento cuando este se destina 

preferentemente al uso de los clientes del establecimiento, independientemente de su 
titularidad, el tipo de gestión o el sistema de pago.

b) Se entiende que un establecimiento es especializado cuando el 80 % de la superficie 
comercial, como mínimo, está destinado al producto o gama de productos que determina la 
especialización.

c) A los establecimientos colectivos compuestos por establecimientos especializados en 
la misma gama de producto se les aplica la ratio de la categoría de establecimiento 
especializado correspondiente, sobre la superficie comercial.
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d) En el caso de galerías comerciales en las cuales se encuentre un supermercado o un 
hipermercado que ocupe más del 80 % de la superficie total de un establecimiento colectivo, 
tiene que aplicarse la ratio VD correspondiente a la categoría de supermercado o de 
hipermercado, respectivamente.

Artículo 136.  Mínimo exento y base liquidable.
La base liquidable se obtiene de aplicar en la base imponible una reducción de 60.000 

vehículos en concepto de mínimo exento.

Artículo 137.  Tipo de gravamen.
El tipo de gravamen se establece en 0,18 euros por vehículo.

Artículo 138.  Cuota tributaria.
La cuota tributaria del impuesto se obtiene de aplicar en la base liquidable el tipo de 

gravamen.

Artículo 139.  Periodo impositivo.
1. El periodo impositivo coincide con el año natural, sin perjuicio de lo establecido por el 

apartado 2.
2. Cuando la apertura del establecimiento se produzca en una fecha posterior al 1 de 

enero, el periodo impositivo comprende desde la fecha de apertura hasta el 31 de diciembre 
del mismo año. En el caso de cierre del establecimiento, el periodo impositivo comprende 
desde el 1 de enero hasta la fecha de cierre.

Artículo 140.  Devengo.
El impuesto se devenga el 31 de diciembre de cada año, excepto en los casos de cierre 

del establecimiento, en los cuales el impuesto se devenga en la fecha de cierre.

Artículo 141.  Autoliquidación del impuesto.
1. Los sujetos pasivos están obligados a presentar la autoliquidación del impuesto y a 

efectuar el correspondiente ingreso entre los días 1 y 20 del mes de febrero siguiente a la 
fecha de devengo del impuesto.

2. El modelo de autoliquidación tiene que aprobarse por orden del conseller o consellera 
competente en materia de hacienda.

Artículo 142.  Gestión, recaudación e inspección del impuesto.
La gestión, la recaudación y la inspección del impuesto corresponden a la Agencia 

Tributaria Valenciana de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/2014, de 22 de diciembre, de 
medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, 
sin perjuicio de la colaboración con los órganos de la conselleria competente en materia de 
comercio con funciones de inspección y control sobre los establecimientos comerciales.

Artículo 143.  Recursos y reclamaciones.
Los actos de gestión, de inspección y de recaudación dictados en el ámbito del impuesto 

pueden ser objeto de reclamación económico-administrativa ante el órgano competente, sin 
perjuicio de la interposición previa, con carácter potestativo, del recurso de reposición ante el 
órgano que ha dictado el acto impugnado.

Artículo 144.  Infracciones y sanciones.
Las infracciones serán calificadas y sancionadas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 

general tributaria y otras normas de general aplicación.
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CAPÍTULO III
Otros instrumentos para el cumplimiento de los objetivos de la ley

Artículo 145.  Fondo para la Transición Ecológica.
1. El Fondo para la Transición Ecológica es un fondo de carácter público, sin 

personalidad jurídica, adscrito a la conselleria competente en materia de cambio climático, 
cuyo objetivo es convertirse en un instrumento necesario para la ejecución de políticas y 
acciones de mitigación y adaptación al cambio climático, así como para la inversión en 
investigación e innovación en nuevas tecnologías para la reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero.

2. El Fondo para la Transición Ecológica puede impulsar las siguientes actuaciones, 
entre otras:

a) Las acciones necesarias para el cumplimiento de la estrategia de transición justa en la 
Comunitat Valenciana

b) El fomento de las energías renovables y de la eficiencia energética.
c) La descentralización de redes y el autoconsumo energético.
d) Las viviendas energéticamente eficientes.
e) La movilidad sostenible.
f) La eficiencia y el ahorro de agua.
g) La conservación de la biodiversidad y la lucha contra la pérdida de esta.
h) La reducción de impactos sobre la salud y la sanidad animal y vegetal.
i) La garantía de protección de la población ante el incremento del riesgo de fenómenos 

meteorológicos extremos.
j) Los equipamientos más eficientes.
k) La modificación de los procesos de producción para reducir las emisiones 

contaminantes.
l) La gestión forestal sostenible para la prevención de incendios forestales.
m) La investigación y la innovación en el ámbito del cambio climático.
n) La comunicación y la educación sobre el cambio climático.
o) La transformación del modelo agroindustrial en un nuevo modelo que garantice la 

soberanía alimentaria.
p) La transición del sector primario hacia modelos independientes de los hidrocarburos.
q) La adaptación y reducción de la vulnerabilidad de los sectores económicos y de los 

sistemas naturales.
r) Los servicios ambientales o ecosistémicos.
s) La investigación e innovación en técnicas y tecnologías para la reducción de 

emisiones.
t) La creación de redes de monitorización de parámetros del entorno orientadas a la 

obtención de datos abiertos que permiten un análisis del entorno y su evolución por parte de 
toda la sociedad.

u) La recuperación y restauración de conectores y corredores del sistema de 
infraestructura verde y otras medidas que aumentan la conectividad y el tamaño efectivo de 
la malla de fragmentación.

v) Cualquier otra que sea necesaria para el cumplimiento de los objetivos de la presente 
ley.

3. El Fondo para la Transición Ecológica se financia con los siguientes recursos 
económicos:

a) El ciento por ciento de los ingresos obtenidos de la recaudación del impuesto sobre 
las emisiones de dióxido de carbono de los vehículos de tracción mecánica, del impuesto de 
emisión de gases efecto invernadero a la atmósfera generados en los procesos productivos 
desde instalaciones situadas en la Comunitat Valenciana y del impuesto ambiental a grandes 
establecimientos comerciales, regulados en el capítulo II del título VI.

b) La parte de los ingresos de las asignaciones tributarias del impuesto sobre la renta de 
las personas físicas para finalidades de interés social que correspondan a la Generalitat 
Valenciana y que esta destine a la protección del medio ambiente.
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c) Cualquier otra fuente de recursos económicos que el Consell considere adecuada, con 
sujeción a la ley y dentro de la orden constitucional de distribución de competencias.

4. La Comisión de Coordinación de Políticas de Cambio Climático propondrá a la 
dirección general competente en cambio climático las prioridades de actuación y el reparto 
correspondiente dadas las disponibilidades económicas del Fondo para la Transición 
Ecológica, en el Plan valenciano integrado de energía y cambio climático, y el análisis coste-
eficiencia.

Artículo 146.  Inscripción e incentivos del Registro Valenciano de Iniciativas de Cambio 
Climático.

1. La inscripción será pública en los términos que establece la normativa que regula los 
derechos de acceso en la información, de participación pública y de acceso a la justicia en 
materia de medio ambiente, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sobre protección 
de datos de carácter personal.

2. La inscripción en el registro será gratuita y comportará para las entidades inscritas 
beneficios administrativos que serán desarrollados reglamentariamente y que podrán 
consistir, entre otros, en los siguientes:

a) Acreditación del cumplimiento de los requisitos para la aplicación de exenciones, 
reducciones, deducciones o bonificaciones en el pago de tasas ambientales e impuestos.

b) Utilización como criterio de adjudicación de contratos públicos.
c) Otorgamiento de reconocimientos públicos.
d) Utilización como criterio de valoración en el proceso de concesión de ayudas y 

subvenciones públicas.

Artículo 147.  Promoción de técnicas y tecnologías para la reducción de emisiones.
1. Las administraciones públicas valencianas competentes promoverán e impulsarán 

técnicas y tecnologías cuya introducción en los procesos productivos de las actividades 
económicas permiten la reducción cuantificable de emisiones de gases de efecto 
invernadero a lo largo de todo el ciclo del producto o proceso considerado. Se promoverá así 
mismo la elaboración de un catálogo de técnicas y tecnologías para la reducción de 
emisiones sobre la base a la taxonomía europea para evitar el ecoblanqueamiento o 
blanqueo ecológico. La inversión en estas técnicas y tecnologías puede dar lugar a la 
aplicación de beneficios fiscales.

2. Las normas o bases reguladoras de la concesión de ayudas o subvenciones para la 
realización de proyectos o actuaciones destinados a la protección del medio ambiente 
establecerán criterios de valoración relativos al uso de procesos productivos que permitan la 
reducción cuantificable de emisiones de gases de efecto invernadero y/o adquisición de 
bienes de equipo con el mismo efecto reductor.

Artículo 148.  Municipios de baja emisión de carbono y resilientes.
1. Se crea la calificación de municipio de baja emisión de carbono y resiliente como 

reconocimiento que será otorgado por la conselleria competente en materia de cambio 
climático, en atención a las iniciativas públicas puestas en marcha a nivel municipal en 
materia de cambio climático.

2. Se regularán reglamentariamente los requisitos para esta calificación.
3. Será requisito indispensable para esta calificación que el municipio tenga aprobado un 

plan de acción para el clima y la energía sostenible de los indicados en el artículo 18 de esta 
ley y que, en todo caso, hayan dado cumplimiento a las obligaciones de comunicación y 
actos en relación con su aprobación y de los informes sobre el grado de cumplimiento de 
estos a los que se refiere el artículo 18.7.

4. Las bases reguladoras de ayudas o subvenciones a municipios para aquellas 
iniciativas relacionadas con las áreas estratégicas de cambio climático tendrán en cuenta 
positivamente la calificación de municipio de baja emisión de carbono y resiliente.
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Artículo 149.  Economía circular.
Las acciones en materia de economía circular tienen un impacto demostrado sobre la 

reducción de gases de efecto invernadero, por eso el Consell elaborará normativa específica 
sobre economía circular como instrumento fundamental de planificación en esta materia, 
alineada con los principios y objetivos establecidos por la Unión Europea. Esta normativa 
será coordinada por el departamento competente en materia de medio ambiente y cambio 
climático y aprobada por el Consell.

TÍTULO VII
Disciplina en materia de cambio climático

Artículo 150.  Infracciones y sanciones.
1. Constituyen infracciones administrativas en las materias reguladas en esta ley, las 

acciones u omisiones tipificadas y sancionadas en los artículos siguientes, sin perjuicio de 
las infracciones tipificadas en las normas con rango de ley, de aplicación en la Comunitat 
Valenciana, que regulan sectorialmente estas materias.

2. Las infracciones administrativas establecidas en esta ley se entienden sin perjuicio de 
las responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan incurrir sus autores.

Artículo 151.  Tipificación de infracciones.
1. Las infracciones administrativas reguladas en la presente ley se clasifican en muy 

graves, graves y leves.
2. Es infracción muy grave:
El incumplimiento del deber de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero 

según lo dispuesto en esta ley, cuando estas emisiones superan el 100 % el indicador 
permitido y la entidad, organismo o empresa, haya sido previamente advertida por los 
servicios públicos de inspección.

3. Son infracciones graves los siguientes hechos:
a) El incumplimiento del deber de reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero según lo dispuesto en esta ley, cuando estas emisiones superan el 50 % el 
indicador permitido y la entidad, organismo o empresa haya sido previamente advertida por 
los servicios públicos de inspección.

b) El incumplimiento en la elaboración de los planes de reducción de emisiones de gases 
de efecto invernadero.

c) El incumplimiento de realización del análisis de riesgo de cambio climático y el cálculo 
de las emisiones de gases de efecto invernadero y el establecimiento de medidas en el 
procedimiento de evaluación ambiental de planes, programas y proyectos, según lo 
dispuesto en el artículo 25.

d) La expedición de certificados, informes, actas, memorias o proyectos técnicos o 
cualquier otra documentación que están obligados a elaborar o presentar los sujetos 
privados según lo dispuesto en esta ley cuando su contenido contenga datos falsos.

e) Cualquier otro incumplimiento de los requisitos, de las obligaciones o prohibiciones 
establecidas en la reglamentación de desarrollo de esta ley cuando el presunto responsable 
haya sido previamente advertido por los servicios públicos de inspección.

f) La reincidencia en falta leve por la cual hubiera sido sancionado en el plazo de los dos 
años anteriores a su comisión.

4. Son infracciones leves los siguientes hechos:
a) El incumplimiento del deber de reducción de emisiones de gases de efecto 

invernadero según lo dispuesto en esta ley, y la entidad, organismo o empresa haya sido 
previamente advertida por los servicios públicos de inspección.

b) El incumplimiento de la inscripción en el Registro valenciano de iniciativas de cambio 
climático y resto de las obligaciones registrales establecidas en el artículo 30.
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c) La falta de colaboración con los servicios públicos de inspección, así como la negativa 
a facilitar la información requerida por las administraciones públicas, cuando no comporte 
infracción grave.

d) La elaboración de los planes de reducción de emisiones de gases de efecto 
invernadero defectuosa y/o incompleta.

Artículo 152.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones a que se refiere el artículo anterior prescribirán en los siguientes 

plazos:
a) Cinco años en caso de infracciones muy graves.
b) Tres años en caso de infracciones graves.
c) Un año en caso de infracciones leves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
3. En los supuestos de infracciones continuadas, el plazo de prescripción empezará a 

contar desde el momento de la finalización de la actividad o del último acto con el cual la 
infracción se consuma. En los supuestos de infracciones permanentes el plazo empezará a 
contar desde el día en que se elimine la situación ilícita. En el supuesto de que los hechos o 
actividades constitutivos de infracción fueran desconocidos porque no tienen signos 
externos, este plazo se computará desde que estos se manifiesten.

Artículo 153.  Sanciones.
1. Por la comisión de las infracciones administrativas previstas en esta ley se podrán 

imponer todas o alguna de las siguientes sanciones:
a) Para las infracciones muy graves:
1) Multas entre 250.001 euros a 2.500.000 euros.
2) Clausura definitiva, total o parcial, de las instalaciones.
3) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo no inferior a dos 

años, ni superior a cinco.
4) Revocación de su autorización o suspensión por un tiempo no inferior a un año, ni 

superior a cinco.
5) Cese definitivo o temporal de las actividades por un periodo no superior a los cinco 

años.
6) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un periodo no inferior a un año, ni 

superior a dos.
b) Para las infracciones graves:
1) Multa de 25.001 euros a 250.000 euros.
2) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones por un periodo máximo de dos 

años.
3) Revocación de la autorización o su suspensión por un tiempo máximo de un año.
4) Cese temporal de las actividades por un periodo máximo de tres años.
5) Inhabilitación para el ejercicio de la actividad por un periodo máximo de un año.
c) Para las infracciones leves:
1) Multa de 600 euros a 25.000 euros.
2) Apercibimiento.
2. Cuando la cuantía de la multa resultara inferior al beneficio obtenido por la comisión 

de la infracción, la sanción será aumentada, como máximo, hasta el doble del importe del 
beneficio obtenido por el infractor.

3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los cinco años, 
por las graves a los tres años y por las leves en el año.
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Disposición adicional primera.  Dotación de recursos.
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con sus 

competencias, se dotarán de los recursos humanos y materiales suficientes para garantizar 
el cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley.

Disposición adicional segunda.  Constitución del Comité de Expertos en Cambio Climático 
de la Comunitat Valenciana.

El Comité de Expertos en Cambio Climático de la Comunitat Valenciana tiene que 
constituirse en el plazo de seis meses a contar desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Plan Valenciano Integrado de Energía y Cambio Climático.
1. El Plan Valenciano Integrado de Energía y Cambio Climático, regulado en el capítulo I 

del título II de esta ley, se aprobará en el plazo máximo de un año desde su entrada en vigor.
2. De acuerdo con lo establecido en la Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre 

mujeres y hombres, en el plan se incorporará la perspectiva de género, tanto en cuanto a 
participación de las mujeres como profesionales, expertas, ciudadanas o representantes 
políticas o de sectores clave, como nivel técnico y de estudio, de forma que en el plan 
quedan reflejados los usos y las necesidades de las mujeres.

3. A tal efecto, en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta 
ley, todas las consellerias de la Generalitat Valenciana aportarán a la conselleria competente 
en materia de cambio climático la información que les sea requerida respecto a sus ámbitos 
competenciales.

Disposición adicional cuarta.  Planes de cambio climático de las entidades locales.
En el plazo de tres años desde la entrada en vigor de esta ley los municipios valencianos 

aprobarán sus planes de cambio climático establecidos en el artículo 18, sin perjuicio de las 
propias competencias de las entidades locales.

Disposición adicional quinta.  Directrices de incorporación de perspectiva climática.
El conseller o consellera competente en materia de medio ambiente y cambio climático 

en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley aprobará las directrices en las 
que se indican las pautas que se tendrán que seguir para la incorporación de la perspectiva 
climática en la elaboración de leyes y disposiciones de carácter general.

Disposición adicional sexta.  Evaluación de impacto ambiental.
La conselleria competente en materia de medio ambiente y cambio climático en el plazo 

de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, dictará directrices en las cuales se 
indiquen las pautas que se tienen que seguir para la incorporación del cambio climático en el 
procedimiento de evaluación ambiental de planes, programas y proyectos.

Disposición adicional séptima.  Planificación territorial.
Con motivo de la aprobación o revisión de los planes de acción territorial y planes 

generales estructurales, se procederá a su análisis desde la perspectiva de la reducción de 
los riesgos climáticos y el tráfico hacia un territorio neutro en carbono antes de 2030.

Disposición adicional octava.  Calendario de adaptación.
1. Antes del 1 de enero de 2026:
a) El alumbrado público existente se adaptará a lo previsto en los apartados 1 y 2 del 

artículo 40 de esta ley.
b) Los aparcamientos existentes se adaptarán a lo previsto en los artículos 55.2, 55.3 y 

66.1 de esta ley, excepto los de aquellas empresas o administraciones que disponen de más 
de diez aparcamientos sujetos a lo previsto en los artículos mencionados, y en este caso se 
adaptarán antes del 1 de enero de 2027.
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c) De acuerdo con lo establecido en el artículo 64 de esta ley, se fija el objetivo de 
conseguir al menos mil puntos de recarga de vehículo eléctrico de acceso público.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 59 de esta ley en relación con las 
instalaciones térmicas, se aplicarán las siguientes medidas:

a) Las instalaciones térmicas que entran en funcionamiento a partir del 1 de enero de 
2027 no podrán utilizar el gasóleo como combustible.

b) Las instalaciones térmicas que entran en funcionamiento a partir del 1 de enero de 
2040 no podrán utilizar combustibles fósiles.

3. Se autoriza al Consell a modificar mediante un decreto el calendario de adaptación 
previsto en los apartados 1 y 2 de esta disposición adicional.

4. Los grandes centros generadores de movilidad tendrán que introducir los planes de 
movilidad sostenible a los que hace referencia el artículo 60 de esta ley en el plazo de dos 
años desde su entrada en vigor.

Disposición adicional novena.  Fondo para la Transición Ecológica.
El Consell, en el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley, tiene 

que establecer por reglamento el funcionamiento del Fondo para la Transición Ecológica 
que, transitoriamente, hasta que no estén desarrollados los instrumentos de fiscalidad 
ambiental, tiene que incorporar una partida presupuestaria ordinaria para la lucha contra el 
cambio climático.

Disposición adicional décima.  Formación de los gestores energéticos.
La conselleria competente en materia de energía promoverá medidas formativas 

específicas para el ejercicio de las funciones propias de los gestores energéticos regulados 
en el artículo 97 de esta ley.

Disposición adicional undécima.  Rehabilitación del parque edificado público.
Las administraciones públicas valencianas llevarán a cabo una planificación para la 

rehabilitación progresiva de su parque edificado para mejorar su eficiencia energética.

Disposición adicional duodécima.  Pacto de alcaldes y alcaldesas por el clima y la 
energía.

El Consell fomentará la adhesión de los municipios de la Comunitat Valenciana al Pacto 
de alcaldes y alcaldesas por el clima y la energía impulsado por la Comisión Europea.

Disposición adicional decimotercera.  Posición del Consell ante el Estado o Europa.
La posición del Consell en los órganos o procesos de participación o consulta de ámbito 

estatal, europeo o internacional en que participe tendrá en cuenta los principios de esta ley y 
la vulnerabilidad de la Comunitat Valenciana ante el cambio climático.

Disposición adicional decimocuarta.  Condiciones urbanísticas aplicables a la 
rehabilitación de edificios con el fin de mejorar la eficiencia energética.

Las administraciones competentes en materia urbanística deberán establecer y aplicar 
condiciones urbanísticas en sus planeamientos en relación con los efectos de ocupación del 
suelo y volumen edificable u otros que se consideren oportunas para hacer viables y 
favorecer estas rehabilitaciones de edificios con el fin de mejorar la eficiencia energética.

Disposición adicional decimoquinta.  Aprobación del plan de políticas activas de empleo 
para la transición ecológica.

El Consell, en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, aprobará un 
plan de políticas activas de ocupación en respuesta a lo que se establece en el artículo 87 
de esta ley.
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Disposición transitoria primera.  Otorgamiento de licencias.
En relación con lo establecido en el artículo 35, esta normativa no afectará a las licencias 

municipales de obras, de primera ocupación, de obras de rehabilitación, de reforma o cambio 
de uso y a la obtención e inscripción del certificado de eficiencia energética solicitadas con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley.

Disposición transitoria segunda.  Información de flotas de vehículos.
Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario correspondiente, y a partir del mes 

siguiente al de la entrada en vigor de esta ley, las empresas a las que se refiere el apartado 
2 de su artículo 63 facilitarán a la conselleria competente en materia de movilidad y 
transporte los datos relativos a los siguientes aspectos:

a) El número total y la identificación de los vehículos integrantes de la flota.
b) La identificación de los coches y las motocicletas libres de emisiones.

Disposición transitoria tercera.  Auditorías energéticas al sector público.
Mientras no se apruebe y entre en vigor el desarrollo reglamentario al cual hace 

referencia el punto 5 del artículo 97 de esta ley, no será exigible la realización de auditorías 
energéticas por parte de los municipios con una población inferior a 5.000 habitantes.

Disposición transitoria cuarta.  
No estarán sujetos al impuesto sobre las emisiones de dióxido de carbono de los 

vehículos de tracción mecánica los vehículos procedentes de otros países de la Unión 
Europea que hubieran sido autorizados por primera vez para circular con anterioridad al 1 de 
enero de 2023, que se matriculen por primera vez en España siempre que su titular actual lo 
hubiera sido durante los doce meses anteriores a la fecha de dicha matriculación.

Disposición transitoria quinta.  
Hasta que se establezca la planificación de instalaciones destinadas a la producción de 

energías renovables prevista en el artículo 19, con la consiguiente definición de las zonas de 
desarrollo prioritario establecidas en el artículo 48, se ha de aplicar lo previsto tanto en el 
texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, aprobada por el 
Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, y la prevista en el Decreto ley 14/2020, de 7 de 
agosto, de medidas para acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento 
de las energías renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente 
reactivación económica.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. Se habilita al Consell para dictar las disposiciones reglamentarias necesarias para el 

desarrollo y la ejecución de esta ley.
2. Se insta al Consell para que dicte, en los plazos que se indican desde la entrada en 

vigor de esta ley, las siguientes disposiciones:
a) En un plazo de doce meses, el reglamento sobre el funcionamiento y la composición 

del órgano previsto en el artículo 8 de esta ley.
b) En el plazo de dos años, la reglamentación correspondiente a la huella de carbono y, 

especialmente, el registro previsto en el artículo 30 de esta ley.
c) En el plazo de un año, el reglamento sobre los sistemas de gestión energética 

regulados en el artículo 37 de esta ley.
d) En el plazo de un año, los requisitos y valores adicionales de los certificados de 

eficiencia energética regulados en los artículos 33 y 34 de esta ley.
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e) En el plazo máximo de cinco años se ha de regular reglamentariamente el Registro de 
Huella Hídrica de Productos, Servicios y Organizaciones previsto en el artículo 80 de esta 
ley.

f) En el plazo máximo de dos años, se ha de regular reglamentariamente los requisitos 
para la calificación de municipio de baja emisión en carbono y resiliente previsto en el 
artículo 84.2 de esta ley.

g) En un plazo de doce meses, los reglamentos de desarrollo que deben establecer los 
procedimientos de cálculo de las cantidades emitidas para la determinación de la base 
imponible prevista en el artículo 121.3

h) En un plazo máximo de 24 meses se ha de desarrollar el resto de reglamentos de 
desarrollo previstos en la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
1. Esta ley entra en vigor el día siguiente de la publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana.»
2. Sin embargo, las siguientes previsiones producirán efectos a partir de las fechas que 

se indican a continuación:
a) Las relativas al cálculo y registro de la huella de carbono del artículo 27, los apartados 

a y b del artículo 28.4 y el apartado 5 del artículo 30 de esta ley, a partir del 1 de enero de 
2025.

b) Las relativas a la obligación de reducción de emisiones de los apartados c y d del 
artículo 28.4 y el artículo 28.6 de esta ley, a partir del 1 de enero de 2025.

c) Las relativas a los sistemas de gestión energética del artículo 36 de esta ley, a partir 
del 1 de enero de 2025.

d) Las relativas a la instalación de generación de energía solar fotovoltaica en cubiertas y 
aparcamientos de los apartados 1 y 5.b del artículo 55 de esta ley, a partir del 1 de enero de 
2025; y las relativas a la instalación de generación de energía solar fotovoltaica en cubiertas 
del apartado 5.a del artículo 55, a partir del 1 de enero de 2028.

e) Las relativas a la justificación del uso de combustibles fósiles en las nuevas 
instalaciones térmicas de los apartados 1 y 2 del artículo 59 de esta ley, a partir del 1 de 
enero de 2025.

f) Las relativas a las edificaciones de consumo energético casi nulo del artículo 33.2 de 
esta ley, en caso de edificaciones de titularidad privada, a partir del 1 de enero de 2025.

g) Las relativas a los impuestos previstos en la sección segunda, tercera y cuarta del 
capítulo II del título VI a partir del 1 de enero de 2025.

3. El artículo 55 de esta ley se entiende aplicable también a las instalaciones que se 
hayan autorizado en los dos años anteriores a la entrada en vigor de esta ley.

ANEXO I
Definiciones

1. Absorción de CO2: el secuestro de dióxido de carbono, CO2, de la atmósfera por parte 
de sumideros biológicos.

2. Adaptación al cambio climático: capacidad de ajuste de los sistemas naturales o 
humanos al cambio climático y a sus impactos para moderar los daños o aprovechar las 
oportunidades.

3. Análisis de ciclo de vida (ACV): metodología de diseño que investiga el ciclo de vida 
de un producto o servicio evaluando los impactos ambientales durante todas las etapas de 
su existencia: extracción, producción, distribución, uso y fin de vida (reutilización, reciclaje, 
valorización y eliminación/disposición de los residuos/rechazo). El ACV se realiza mediante 
la cuantificación del uso de recursos («entradas» como energía, materias primas, agua) y 
emisiones ambientales («salidas» al aire, agua y suelo) asociados con el sistema que se 
está evaluando.
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4. Año base: año que, si no se especifica lo contrario, sirve de referencia para el cálculo 
de los objetivos de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero en el contexto 
del Protocolo de Kioto, que entró en vigor en 2005. Se considera como año base 1990.

5. Balance de carbono neutro. Equilibrio que se produce cuando las emisiones de 
carbono igualan a las de fijación.

6. Cambio climático: cambio en el clima atribuido directa o indirectamente a la actividad 
humana que altera la composición de la atmósfera mundial y que se suma a la variabilidad 
natural del clima observada durante periodos de tiempos comparables.

7. Ciclo de vida de producto: progresión de un producto a través de las cuatro etapas de 
su tiempo en el mercado que son: introducción, crecimiento, madurez y declive.

8. Comercio de derechos de emisión (régimen de): sistema creado por la Directiva 
2003/87/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de octubre de 2003, por el cual se 
establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto 
invernadero en la Comunidad Europea.

9. Compensación de emisiones: en relación con un servicio, proceso o producto cuya 
prestación o elaboración dé lugar a una emisión limpia de gases de efecto invernadero (GEI) 
durante su ciclo de vida, la compensación se basa en otro proceso o mecanismo, ajeno a 
este ciclo de vida, que dé lugar a una absorción de carbono, que sea posible evaluar y 
certificar, en cantidad equivalente a las emisiones de GEI producidas por el primero.

10. Derechos de emisión: el derecho subjetivo a emitir una tonelada equivalente de 
dióxido de carbono, durante un periodo determinado de una instalación incluida en el ámbito 
de aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión.

11. Descentralización de las redes: es la transformación de «la calle de un solo sentido» 
de la energía en una carretera de múltiples sentidos y múltiples carriles. La generación de 
energía centralizada cada vez más da lugar a lo descentralizado, puesto que las nuevas 
tecnologías eólicas, solares y de almacenamiento permiten diferentes formas de generación, 
almacenamiento y transmisión de energía. Para un consumidor de energía, ya sea en su 
hogar o negocio, la descentralización significa que cada vez más se involucrará en la 
producción de energía y también, en su almacenamiento. Evolucionará de consumidor 
energético unilateral a consumidor proactivo energético multidireccional.

12. Ecodiseño: integración de criterios ambientales en todo el ciclo de vida de un 
producto para conseguir el mínimo impacto ambiental posible en este. Toma en 
consideración desde la selección y obtención de las materias primas, la utilización de 
procesos de producción eficientes, el mantenimiento y la reutilización, reciclaje o tratamiento 
del producto y sus residuos al final de su vida útil.

13. Economía circular: economía basada en la eficiencia en el uso de los recursos para 
conseguir el mayor nivel de sostenibilidad, prolongando la vida útil de los productos y 
servicios y consiguiendo más con menos mediante el ecodiseño, la prevención y 
minimización de la generación de residuos, la reutilización, la reparación y el reciclaje de los 
materiales y productos.

14. Economía neutra en carbono: la neutralidad en carbono es el equivalente a un 
resultado neto de cero emisiones. Este equilibrio se consigue mediante la eliminación 
gradual del uso de los combustibles fósiles (petróleo, carbón, gas natural, etc.), principales 
causantes del calentamiento global y la compensación del resto de las emisiones.

15. Edificio de consumo de energía casi nulo: Edificio, nuevo o existente, que cumple 
con las exigencias reglamentarias establecidas en el documento básico «DB HE Ahorro de 
Energía» en lo referente a la limitación de consumo energético para edificios de nueva 
construcción, definición establecida en el Real decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el 
cual se aprueba el código técnico de la edificación.

16. Efecto invernadero: elevación de la temperatura de la superficie terrestre producida 
por la dificultad de disipación de la radiación infrarroja a causa de la presencia en la 
atmósfera de determinados gases y sustancias, denominados gases de efecto invernadero.

17. Eficiencia energética: la relación entre los resultados obtenidos para la producción de 
un servicio, bien o energía, y los recursos energéticos utilizados para su consecución.

18. Emisiones: la liberación a la atmósfera de gases de efecto invernadero y sus 
precursores a partir de las fuentes que dependen directa o indirectamente de la actividad 
humana.
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19. Emisiones difusas: emisiones de gases de efecto invernadero correspondientes a 
sectores y actividades no sujetas al comercio de derechos de emisión.

20. Emisiones directas: emisiones procedentes de procesos que liberan gases de efecto 
invernadero que pertenecen o son controladas por la organización, como por ejemplo, las 
emisiones provenientes de la combustión en calderas, hornos, vehículos, etc. También se 
incluyen las emisiones fugitivas, como por ejemplo, las fugas de aire acondicionado, fugas 
de metano de conductos, etc.

21. Emisiones indirectas: emisiones procedentes de las operaciones y actividades de 
una organización, pero provenientes de procesos que liberan gases de efecto invernadero 
que no pertenecen ni son controladas por la organización. Estas emisiones ocurren 
generalmente en la cadena aguas arriba y/o aguas abajo. Entre estas emisiones se destacan 
las causadas por la energía importada, el transporte, los productos que utiliza la 
organización, las emisiones asociadas al uso de los productos de la organización y otras 
emisiones específicas no catalogadas en las emisiones anteriores.

22. Emisiones no difusas: emisiones de gases de efecto invernadero correspondientes a 
sectores y actividades sujetas al comercio de derecho de emisiones regulado por la Ley 
1/2005, de 9 de marzo, que regula el comercio de derecho de emisión de gases de efecto 
invernadero.

23. Energía renovable: energía procedente de fuentes renovables no de combustibles 
fósiles, es decir, energía eólica, solar, aerotérmica, geotérmica y otras energías del 
ambiente, hidrotérmica, de las olas, hidráulica, biomasa, gases de vertedero, gases de 
plantas de depuración y biogás y plantas de valorización energética.

24. Escenarios climáticos: proyecciones de evolución del clima futuro para diferentes 
supuestos de emisión de gases de efecto invernadero. Estos supuestos se concretan en 
escenarios de emisión, que son una descripción verosímil del tipo de desarrollo futuro, 
basada en un conjunto coherente e internamente consistente de hipótesis sobre la evolución 
demográfica, económica, tecnológica, social y ambiental.

25. Gases de efecto invernadero (GEI): componentes gaseosos de la atmósfera tanto de 
origen natural o a causa de actividades humanas que provocan el efecto invernadero al 
absorber y reemitir radiación infrarroja. Los reconocidos por la Convención de las Naciones 
Unidas sobre el Cambio Climático como contribuyentes al cambio climático son en estos 
momentos: dióxido de carbono (CO2), gas metano (CH4), óxido nitroso (N2O), hexafluoruro 
de azufre (SF6), Trifluoruro de nitrógeno (NF3) perfluorcarbonos (PFC) y hidrofluorcarbonos 
(HFC).

26. Generación distribuida: aquella que, además de provenir de fuentes renovables, se 
conecta a la red de distribución de energía eléctrica y se caracteriza por encontrarse 
instalada en puntos próximos a los consumos de energía final, reduciendo los tráficos de 
energía en niveles superiores de tensión. bb) Gobernanza climática: conjunto de 
mecanismos y medidas orientadas a dirigir el sistema social, económico y ambiental hacia la 
prevención, mitigación o adaptación a los riesgos del cambio climático. cc) Huella de 
carbono: la totalidad de las emisiones de efecto invernadero asociada a una organización, 
acontecimiento o actividad o al ciclo de vida de un producto o servicio cuantificada para 
evaluar su contribución al cambio climático. Se expresa en toneladas equivalentes de CO2.

27. Huella hídrica: indicador integral de la apropiación de los recursos de agua dulce que 
se utiliza para medir el volumen total de agua dulce usado para producir los bienes, 
productos y servicios de un empresa u organización. La huella hídrica tiene necesariamente 
una dimensión temporal y una dimensión espacial y evalúa tanto el uso de agua directo 
como el indirecto. Se puede calcular para cualquier grupo definido de consumidores.

28. Instalación térmica: aquellas instalaciones definidas en el apéndice 1, del Real 
decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el cual se aprueba el Reglamento de instalaciones 
térmicas en los edificios, después de su modificación operada por Real decreto 178/2021, de 
23 de marzo.

29. Justicia climática: Abordaje para una transición ecológica justa que parte de las 
desigualdades globales en emisiones y en la asunción de sus consecuencias, y que 
reconoce y aborda las grandes desigualdades para afrontar las consecuencias del cambio 
climático en las personas según el sexo y el género, el origen social, tipo de empleo y 
capacidad económica, la etnia, y la región del mundo en la que viven.
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30. Media emprendida: Se define como media aquella empresa que ocupa entre 50 y 
250 personas y cuyo volumen de negocios anual no exceda de 50 millones de euros o el 
balance general anual de los cuales no excede de 43 millones de euros. Toda empresa que 
supere estos límites se considera gran empresa, según recomendación 2003/361/CE de la 
comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y 
medianas empresas

31. Mitigación del cambio climático: intervención humana para reducir las emisiones o 
mejorar los sumideros de gases de efecto invernadero.

32. Movilidad sostenible: un sistema de transporte que permite a individuos y sociedades 
moverse libremente, acceder, comunicar o establecer relaciones, satisfacer sus necesidades 
de acceso a áreas de actividad con total seguridad de manera compatible con la salud de los 
seres humanos y los ecosistemas. Además de reducir la contaminación de los vehículos, la 
movilidad sostenible también busca proteger los colectivos más vulnerables, dar valor en el 
tiempo de los desplazamientos, internalizar los costes socioeconómicos de cada medio de 
transporte y garantizar el acceso universal de la ciudadanía a los lugares públicos y 
equipaciones en transporte público colectivo o en medios no motorizados.

33. Presupuesto de carbono: contingente permitido de emisiones de gases de efecto 
invernadero asignado a una organización, entidad o un territorio durante un determinado 
periodo de tiempo

34. Persona joven: a efectos de esta ley se entiende por persona joven la definición que 
de la misma se hace en la Ley 15/2017, de 10 de noviembre, de políticas integrales de 
juventud.

35. Pobreza energética: Situación de dificultad en la que se encuentra un hogar de la 
Comunitat Valenciana para hacer frente al pago de su consumo energético y que conlleva 
una falta de acceso normalizado a los suministros de electricidad, agua, gas y otras fuentes 
de combustibles energéticos, a propuesta de los servicios sociales municipales.

36. Proyección climática: pronóstico del clima, resultado de obtener una estimación de la 
evolución real del clima en el futuro, por ejemplo, en escalas de tiempos estacionales, 
interanuales o más prolongadas. Dado que la evolución del sistema climático puede ser muy 
sensible a las condiciones iniciales, estas predicciones suelen ser probabilísticas.

37. Resiliencia: capacidad de un sistema para resistir, absorber y recuperarse de los 
efectos del peligro de manera oportuna y eficiente, conservando o restableciendo sus 
estructuras, funciones e identidad básicas esenciales.

38. Riesgo climático: probabilidad de graves pérdidas socioeconómicas y de 
ecosistemas causadas por la exposición a impactos de acontecimientos climatológicos, 
sumada a condiciones de vulnerabilidad y capacidad insuficiente para reducir o responder a 
sus consecuencias. La gestión del riesgo climático es un factor clave para garantizar e 
incrementar la seguridad humana, bienestar, calidad de vida y desarrollo sostenible.

39. Servicios ecosistémicos: conjunto de beneficios directos o indirectos derivados del 
funcionamiento o regulación de los ecosistemas, incluidos los intangibles.

40. Sistema de gestión energética (SGE): parte del sistema de gestión de la organización 
dedicado a desarrollar e implantar una política energética, así como a gestionar aquellos 
elementos de sus actividades, productos o servicios que interactúan con el uso de la energía 
(aspectos energéticos). Se trata de un procedimiento organizado de previsión y control del 
consumo de energía, que tiene como fin la mejora continua y conseguir el mayor rendimiento 
energético posible sin disminuir el nivel de prestaciones obtenidas.

41. Sumidero de carbono: cualquier proceso, actividad o mecanismo, natural o artificial, 
que absorba de la atmósfera o fije gases de efecto invernadero, aerosoles o precursores de 
estos. Los sumideros más comunes son el océano, la atmósfera, el suelo, los bosques y la 
vegetación.

42. Tonelada equivalente de dióxido de carbono: Una tonelada métrica de dióxido de 
carbono, o la cantidad de otro gas de efecto invernadero que posea un potencial de 
calentamiento global equivalente.

43. Tonelada equivalente de energía (TEP): unidad de energía. Su valor equivalente es 
la energía producida en la combustión de una tonelada de crudo de petróleo. El valor 
convencional utilizado es 41,87 GJ = 11.630 Kwh.
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44. Transición ecológica: proceso de cambio en los sistemas productivos y de consumo, 
así como sociopolíticos, que conduzca a un modelo descarbonizado de sociedad y 
economía, en cuyo transcurso el uso de combustibles fósiles (petróleo, gas, carbón) se 
reduzca sustancialmente respecto a los niveles actuales, con el objetivo final de su 
sustitución completa por fuentes alternativas de energías renovables.

45. Vehículos compartidos: la utilización en común de un vehículo terrestre a motor por 
un conductor y uno o varios pasajeros, efectuado a título no oneroso, excepto por la 
compartición de gastos inherentes a un viaje en vehículo privado, en el marco de un 
desplazamiento que el conductor efectúa por su propia cuenta. Las empresas que realicen 
actividades de intermediación, con esta finalidad, pueden hacerlo a título oneroso.

46. Vehículo eléctrico: vehículo de motor equipado de un grupo de propulsión con al 
menos un mecanismo eléctrico no periférico que funciona como convertidor de energía y 
está dotado de un sistema de almacenamiento de energía recargable, que puede recargarse 
desde el exterior.

47. Vulnerabilidad: grado en que un sistema es susceptible o incapaz de afrontar los 
efectos adversos del cambio climático, incluyendo la variabilidad y los extremos climáticos. 
El grado de vulnerabilidad depende del carácter, la magnitud y la rapidez de las variaciones 
climáticas y de las fluctuaciones a las que está expuesto un sistema o sector, así como de su 
sensibilidad y capacidad de adaptación.

48. Zona de baja emisión: Se entiende por zona de baja emisión el ámbito delimitado por 
una administración pública, en ejercicio de sus competencias, dentro de su territorio, de 
carácter continuo, y en el cual se aplican restricciones de acceso, circulación y 
estacionamiento de vehículos para mejorar la calidad del aire y mitigar las emisiones de 
gases de efecto invernadero, conforme a la clasificación de los vehículos por su nivel de 
emisiones de acuerdo con lo establecido en el Reglamento general de vehículos vigente.

ANEXO II
Porcentajes mínimos para incorporar en las renovaciones anuales de flota de 

acuerdo con el artículo 63.2 de esta ley

Año de renovación Porcentaje mínimo de adquisición o alquiler de unidades sobre los vehículos nuevos 
adquiridos en el año Porcentaje mínimo sobre el número total de unidades de la flota

2022 6 % 1,8 %
2023 9 % 2,7 %
2024 12 % 3,6 %
2025 17 % 5,1 %
2026 22 % 6,6 %
2027 28 % 8,4 %
2028 35 % 10,5 %
2029 42 % 12,6 %
2030 50 % 15 %
2031 58 % 17,4 %
2032 68 % 20,4 %
2033 78 % 23,4 %
2034 88 % 26,4 %
2035 100 % 30 %

Téngase en cuenta que este anexo podrá ser modificado 
por el Consell mediante decreto, publicado únicamente 
en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, según 
se establece en su  artículo 63.2.
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§ 122

Ley 1/2023, de 8 de marzo, de creación de la Agencia Valenciana de 
Cambio Climático

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9551, de 10 de marzo de 2023

«BOE» núm. 69, de 22 de marzo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-7420

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Las condiciones físico-naturales y socioeconómicas de la Comunitat Valenciana hacen 

que sea especialmente vulnerable a los efectos del cambio climático, con evidencias como el 
aumento de temperaturas, disminución de las precipitaciones, aridificación del territorio, 
aumento del nivel del mar, aparición de nuevas especies invasoras y enfermedades, y 
aumento de intensidad de eventos extremos, como olas de calor. El medio natural 
valenciano atesora ecosistemas y espacios naturales de gran valor y fragilidad y la economía 
valenciana es a su vez altamente dependiente de estos ecosistemas en sectores como el 
agrario o el turismo.

Por tanto, la lucha contra el cambio climático, la adaptación frente a los efectos adversos 
que puede desencadenar en el territorio valenciano y la solidaridad con los esfuerzos a nivel 
estatal, europeo e internacional en materia de mitigación de sus efectos se consolidan como 
una vía ineludible para el desarrollo sostenible.

La aprobación de la Declaración de Emergencia Climática fija los objetivos para impulsar 
la integración efectiva del cambio climático en el resto de las políticas sectoriales afectadas. 
Para lo cual es necesario contar con instrumentos intersectoriales con estructuras de gestión 
permanentes, en las cuales, los diferentes ámbitos competenciales puedan planificar e 
implementar políticas de mitigación y adaptación al cambio climático.

La presente ley se dicta en ejercicio de la competencia de la Generalitat, en el marco de 
la legislación básica del Estado, para el desarrollo legislativo y la ejecución en materia de 
protección del medio ambiente, recogida en el artículo 50.6 del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana.

La transversalidad de las causas y consecuencias del cambio climático exige la creación 
de estructuras instrumentales que garanticen la coherencia de las acciones encaminadas a 
alcanzar los objetivos que se fijen en los diferentes instrumentos de planificación para la 
mitigación y adaptación al cambio climático. Para ello es necesaria la coordinación de los 
diferentes ámbitos competenciales, por lo que se crea la Agencia Valenciana de Cambio 
Climático como entidad de derecho público de la Generalitat, de las previstas por el artículo 
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155.1 y 4, de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del 
sector público instrumental y de subvenciones, facultada para ejercer potestades 
administrativas y actividades prestacionales, como medida en cumplimiento de los principios 
de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

El texto de la ley se estructura en tres capítulos, el primero define la naturaleza jurídica 
de la Agencia, su objeto y funciones, configurándose como un instrumento para coordinar y 
ejecutar los marcos estratégicos, planes, programas y presupuestos de carbono que se 
aprueban en el ámbito de mitigación y adaptación al cambio climático, para analizar 
periódicamente la evolución de las emisiones de gases de efectos invernadero (GEI) y los 
mercados de carbono; la vulnerabilidad de los recursos y los sistemas naturales, los sectores 
económicos y los territorios a los impactos del cambio climático y evaluar el grado de 
implantación de las políticas en materia de cambio climático, así como para fomentar las 
actividades de investigación científica y de innovación sobre el cambio climático y las 
fórmulas de mitigación y adaptación al mismo.

El capítulo II establece los órganos de gobierno y dirección de la Agencia: la Presidencia, 
la Vicepresidencia, el Consejo de Dirección y la Dirección asistida por una Secretaría 
General Técnica; así como el Consejo de Participación, como órgano de asesoramiento y de 
participación pública del Consejo de Dirección. Finalmente, el capítulo III establece la 
estructura orgánica y funcional, personal, patrimonio y régimen económico y presupuestario, 
sin perjuicio de su concreción en los estatutos de la Agencia que deberán ser aprobados por 
decreto del Consell.

Por todo ello, habiendo sido informada por el Comitè Econòmic i Social de la Comunitat 
Valenciana y de conformidad con el Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO I
Naturaleza jurídica, objeto, adscripción y funciones

Artículo 1.  Naturaleza jurídica.
1. Se crea la Agencia Valenciana de Cambio Climático (en adelante la Agencia), como 

entidad de derecho público, integrada en el sector público administrativo de la Generalitat, de 
las previstas en el artículo 3.1.c y 155.1 y 4 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, 
facultada para ejercer potestades administrativas y para realizar actividades prestacionales y 
de fomento.

2. La Agencia se rige por el derecho privado excepto en la formación de la voluntad de 
sus órganos, el ejercicio de las potestades administrativas atribuidas y en aquello 
específicamente regulado en esta ley, sus estatutos y la legislación presupuestaria.

3. El Consell aprobará, mediante decreto, los estatutos de la Agencia en los que se 
desarrollará su estructura administrativa, competencias y funciones, así como el régimen 
jurídico de funcionamiento previsto en esta ley.

Artículo 2.  Objeto.
La Agencia tiene como objeto la ejecución de las medidas de lucha contra el cambio 

climático previstas en las estrategias y planes que tengan la finalidad de mitigar los efectos 
del cambio climático y las fórmulas de adaptación al mismo, siguiendo las directrices de 
política general del Consell.

Artículo 3.  Personalidad y adscripción.
1. La Agencia tiene personalidad jurídica pública diferenciada, patrimonio y tesorería 

propios, así como autonomía de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar y, dentro de su 
ámbito competencial, le corresponden las potestades administrativas precisas para el 
cumplimiento de sus fines.

2. La Agencia queda adscrita a la conselleria competente en materia de cambio 
climático. El Consell podrá acordar su dependencia funcional de otros departamentos de 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 122  Ley de creación de la Agencia Valenciana de Cambio Climático

– 2947 –



este, para la ejecución de las medidas establecidas en planes sectoriales de mitigación y 
adaptación al cambio climático, concienciación, capacitación y divulgación.

Artículo 4.  Funciones.
1. Son funciones de la Agencia:
a) Coordinar y ejecutar los marcos estratégicos, planes, programas y presupuestos de 

carbono que se aprueben para la lucha contra el cambio climático.
b) Proponer y evaluar las políticas climáticas y de los planes de acción sectoriales en el 

ámbito de mitigación y adaptación al cambio climático.
c) Analizar periódicamente la evolución de las emisiones de gases de efecto invernadero 

(GEI) y los mercados de carbono; la vulnerabilidad de los recursos y los sistemas naturales, 
los sectores económicos y los territorios a los impactos del cambio climático y evaluar el 
grado de implantación de las políticas en materia de cambio climático.

d) Informar sobre el cumplimiento de la perspectiva climática en planes, programas y 
proyectos.

e) Fomentar y realizar actividades de concienciación, de información y de difusión al 
conjunto de la sociedad de todos los aspectos relacionados con el cambio climático, 
especialmente de las medidas y actuaciones que es posible llevar a cabo para mitigar los 
efectos del mismo, así como medidas y actuaciones encaminadas a la adaptación al cambio 
climático.

f) Fomentar las actividades de investigación científica y de innovación sobre el cambio 
climático, la observación del sistema climático, las fórmulas de mitigación y adaptación y la 
generación de modelos regionales.

g) Elaborar un barómetro social, con carácter bienal, para evaluar la percepción 
ciudadana hacia el cambio climático, así como sobre las políticas públicas de transición 
ecológica.

h) Impulsar actuaciones y proyectos para mejorar la capacidad adaptativa ante los 
impactos del cambio climático y la integración de la adaptación en las políticas sectoriales.

i) Realizar y publicar el inventario y registro de emisiones de gases efecto invernadero 
(GEI), incluidos los sumideros, de su comercio y de los sistemas de proyección de 
emisiones, en coordinación con el Sistema español de inventario y proyecciones de 
emisiones a la atmósfera.

j) Desarrollar y validar metodologías de cálculo de las emisiones de gases de efecto 
invernadero para las organizaciones, sus productos y servicios.

k) Fomentar la participación de empresas, de las administraciones y de otras 
instituciones y organizaciones en proyectos y programas de mitigación y adaptación.

l) Participar en los comités, redes y otros órganos de representación y cooperación del 
Estado, la Unión Europea e internacionales en materia climática, a solicitud del órgano 
competente en la materia.

m) Comparecer, al menos anualmente, ante el Consejo Asesor y de Participación del 
Medio Ambiente (CAPMA) para informar sobre su actividad.

n) Realizar un seguimiento de la vulnerabilidad social, económica, ambiental y territorial 
del medio rural a los efectos del cambio climático y a los de las medidas para su mitigación y 
adaptación.

o) Cualquier otra función propia de su objeto que se le atribuya o delegue.
2. La ejecución de dichas funciones se realizará conforme a lo dispuesto en los estatutos 

de la Agencia.

CAPÍTULO II
Órganos de la Agencia Valenciana de Cambio Climático

Artículo 5.  Órganos de la Agencia.
Son órganos de la Agencia:
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1. La Presidencia, que corresponde a la persona titular de la conselleria competente en 
materia de cambio climático.

2. El Consejo de Dirección está constituido por la Presidencia y Vicepresidencia de la 
Agencia y por un mínimo de cuatro miembros y un máximo de dieciséis miembros 
designados en la forma que establezcan los estatutos de la Agencia y con el rango mínimo 
de director general. Debe haber necesariamente un representante de la conselleria 
competente en materia de hacienda y del sector público instrumental, designado por su 
titular. Y además, por los departamentos del Consell competentes en industria, energía, 
agua, ordenación del territorio, urbanismo, vivienda, transporte, medio natural, agricultura, 
ganadería y pesca, residuos, turismo, comercio y consumo, costas, educación, 
universidades, investigación e innovación, salud, deporte, economía, responsabilidad social, 
cooperación internacional al desarrollo y emergencias. Asiste a las sesiones en tareas de 
asesoramiento jurídico, con voz y sin voto, un representante de la Abogacía de la 
Generalitat.

3. La Vicepresidencia, que corresponde a la persona titular de la Secretaría Autonómica 
con competencias en materia de lucha contra el cambio climático.

4. La persona titular de la Dirección será nombrada y cesada por decreto del Consell, a 
propuesta de la persona titular de la conselleria a la que este adscrita la Agencia.

5. La Secretaría General Técnica, bajo la dependencia directa de la Dirección, constituye 
el máximo órgano de nivel administrativo de la Agencia.

6. El Consejo de Participación.

Artículo 6.  La Presidencia.
1. La Presidencia es la autoridad superior de la Agencia, y le corresponde:
a) Ostentar la alta representación de la Agencia.
b) Fijar las estrategias y las políticas relativas a las funciones de la Agencia.
c) La iniciativa en el ejercicio de las funciones de la Agencia.
d) Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de gastos e ingresos de la Agencia.
e) La presidencia del Consejo de Dirección y ejercer las competencias propias derivadas 

de su condición, especialmente las de convocar sus sesiones, fijar el correspondiente orden 
del día, presidir sus reuniones, dirigir las deliberaciones, levantar las sesiones y visar las 
actas y certificaciones de los acuerdos del Consejo de Dirección.

f) Convocar becas, ayudas y subvenciones, suscribir convenios y actuar como órgano de 
contratación y de rendición de cuentas.

g) Resolver los recursos que se interpongan contra las resoluciones de los órganos que 
estén bajo su dependencia y cuyos actos no agoten la vía administrativa.

2. La Presidencia podrá delegar, con carácter permanente o temporal, el ejercicio de sus 
funciones en otros órganos, en los términos establecidos en la legislación en materia de 
régimen jurídico del sector público.

Artículo 7.  El Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección es el órgano colegiado superior de gobierno de la Agencia y 

le corresponden las funciones siguientes:
a) Proponer las líneas de actuación que regirán el funcionamiento ordinario de la 

Agencia, de acuerdo con las directrices de la Presidencia.
b) El seguimiento y evaluación de los programas de actuación de la Agencia.
c) Proponer las medidas que se estimen necesarias para el mejor cumplimiento de los 

fines de la Agencia.
d) Informar sobre cualquier asunto que, en el ámbito de las competencias de la Agencia, 

le solicite el Consell o la presidencia de la Agencia.
e) Cuantas otras atribuciones le puedan ser conferidas de conformidad con la legislación 

vigente.
2. Ejercerá la Secretaría del Consejo de Dirección, la Secretaría General Técnica de la 

Agencia.
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Artículo 8.  La Vicepresidencia.
La Vicepresidencia es el órgano de gobierno de la Agencia, quien, bajo la autoridad de la 

Presidencia, ejercerá las siguientes funciones:
a) Ostentar la representación ordinaria de la Agencia y la vicepresidencia del Consejo de 

Dirección.
b) Ejercer las facultades inherentes al ejercicio de las competencias atribuidas por esta 

ley de acuerdo con los estatutos de la Agencia.
c) Programar, dirigir y coordinar las actividades de la Agencia.
d) Proponer el anteproyecto de presupuesto anual de gastos e ingresos de la Agencia.
e) Ejercer la inspección de todos los servicios de la Agencia.
f) Desempeñar cuantas otras funciones le sean expresamente encomendadas o 

delegadas por norma legal o reglamentaria y su sustitución, en el caso de ausencia, 
enfermedad, vacante, concurrencia de causa de abstención, o cuando por cualquier otro 
motivo no pueda desempeñar sus funciones propias.

Artículo 9.  La Dirección y la Secretaría General Técnica.
1. La Dirección es el órgano ejecutivo de la Agencia, y ejercerá su dirección, la dirección 

del personal y la resolución de compatibilidades de este, así como las que le atribuyan los 
Estatutos de la Agencia.

2. Son funciones de la Secretaría General Técnica prestar apoyo directo al titular de la 
dirección, y atender todos los servicios generales de la Agencia.

Artículo 10.  El Consejo de Participación.
1. El Consejo de Participación es el órgano de asesoramiento y de participación 

ciudadana del Consejo de Dirección en cuanto a las acciones de la Agencia en materia de 
mitigación y adaptación al cambio climático.

2. La composición, estructura y funciones del Consejo de Participación se determinarán 
en los estatutos de la Agencia. No obstante, en todo caso, su composición debe contemplar, 
al menos, la representación de las entidades locales y de los departamentos de la 
administración autonómica afectados por las políticas de lucha contra el cambio climático; la 
sociedad civil organizada en los ámbitos ambiental, empresarial, sindical, agrario, de 
economía social y defensa de las personas consumidoras y usuarias; asociaciones 
vecinales; universidades y centros de investigación, así como personas expertas en materia 
de mitigación y adaptación al cambio climático.

3. El Consejo de Participación se reunirá, al menos, dos veces al año.
4. El Consejo de Participación tendrá, al menos, las siguientes funciones:
a) Asesorar y formular propuestas de actuación en materia de mitigación y adaptación al 

cambio climático.
b) Emitir informes sobre planes y programas en materia de mitigación y adaptación al 

cambio climático.
c) Emitir informes previos sobre disposiciones de carácter general en materia de 

mitigación y adaptación al cambio climático.
d) Conocer la memoria anual presupuestaria y de actividades de la Agencia.
e) Promover procesos participativos en materia de cambio climático.
f) Todas aquellas que le sean atribuidas por los estatutos de la Agencia.
5. Los informes a los que se refiere el apartado anterior no tendrán carácter vinculante.
6. El director o directora de la Agencia velará para que el Consejo de Participación 

cuente con la información necesaria con una antelación suficiente para el ejercicio de sus 
funciones.
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CAPÍTULO III
Régimen de funcionamiento

Artículo 11.  Estructura y personal.
1. La estructura orgánica y funcional de la agencia se determinará en los Estatutos de la 

Agencia.
2. El personal funcionario o laboral de la Agencia se regirá por la normativa sobre la 

función pública y legislación laboral, según el caso, aplicable a cada uno de los citados 
colectivos de empleados públicos.

Artículo 12.  Régimen patrimonial.
1. Los bienes y recursos económicos de la Agencia son los siguientes:
a) Las transferencias y subvenciones que anualmente se consignen en los presupuestos 

de la Generalitat o en los de otros organismos públicos.
b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 

de este.
c) Los ingresos de derecho público o privado que le correspondan y, en particular, los 

que proceden del desarrollo de las actividades relacionadas con los fines de la entidad.
d) Las subvenciones y aportaciones voluntarias o donaciones que se otorguen a su favor 

por personas o entidades privadas.
e) Cualesquiera otros recursos económicos, ordinarios o extraordinarios que esté 

legalmente autorizada a percibir.
2. El patrimonio de la Agencia estará integrado por los bienes y derechos que le sean 

adscritos por la Generalitat, así como por los que adquiera y los que le sean incorporados y 
adscritos en el futuro por cualquier entidad o persona o por cualquier título.

Artículo 13.  Régimen económico-financiero.
1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de intervención, control financiero y 

contabilidad, será el establecido en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de 
hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, para las entidades 
públicas integradas en el sector público administrativo.

2. El régimen jurídico aplicable a la contratación será el establecido en la legislación de 
contratos de las administraciones públicas en los términos establecidos en esta para este 
tipo de entidad.

Disposición transitoria única.  Ejercicio de las funciones de la Agencia.
Hasta la puesta en funcionamiento de la Agencia, las funciones que le encomienda esta 

ley serán ejercidas por la dirección general competente en materia de cambio climático.

Disposición derogatoria única.  Normativa que se deroga.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Puesta en funcionamiento.
La puesta en funcionamiento de la Agencia se producirá a la fecha de entrada en vigor 

de sus estatutos, cuya aprobación por decreto del Consell, se realizará en el plazo máximo 
de doce meses a partir de la fecha de la entrada en vigor de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana».

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 122  Ley de creación de la Agencia Valenciana de Cambio Climático

– 2951 –



§ 123

Ley 3/1984, de 6 de junio, de creación y regulación del Consejo 
Asesor de RTVE en la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 169, de 12 de junio de 1984

«BOE» núm. 173, de 20 de julio de 1984
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1984-16539

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La Constitución Española de 1978, tras reconocer y proteger en su artículo 20 el derecho 

«a comunicar o recibir libremente información veraz por cualquier medio de difusión», 
dispone en su número 3 que «la Ley regulará la organización y el control parlamentario de 
los medios de comunicación social dependientes del Estado o de cualquier Ente público y 
garantizará el acceso a dichos medios de los grupos sociales y políticos significativos, 
respetando el pluralismo de la sociedad y de las diversas lenguas de España».

El artículo 149.1.27.ª del texto constitucional establece que las competencias exclusivas 
del Estado sobre normas básicas del régimen de prensa, radio y televisión lo son «sin 
perjuicio de las facultades que en su desarrollo y ejecución correspondan a las Comunidades 
Autónomas».

II
El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, Ley Orgánica 5/1982, de 1 de 

julio, establece que «en el marco de las normas básicas del Estado corresponde a la 
Generalidad Valenciana el desarrollo legislativo y la ejecución del régimen de radiodifusión y 
televisión en los términos y casos establecidos en la Ley que regule el Estatuto Jurídico de la 
Radio y la Televisión».

La Ley 4/1980, de 10 de enero, Estatuto de la Radio y de la Televisión, constituye el 
marco básico (calificado expresamente de tal, y de aplicación general en todo el territorio 
nacional, en su artículo 2.1) dentro del cual podrán ejercitarse las competencias autonómicas 
en esta materia y a la vez norma atributiva de competencia, según el fundamento jurídico I 
de la sentencia de 23 de marzo de 1982 del Tribunal Constitucional, por la que se fallaba el 
recurso de inconstitucionalidad número 242/1981, que impugnaba la Ley de 19 de junio 
de 1981, reguladora del Consejo Asesor de RTVE en Cataluña.
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III
El artículo 14 de la Ley 4/1980 confiere competencias a las Comunidades Autónomas en 

materia de radiodifusión y televisión en una doble vertiente, de una parte, al prever un 
«órgano representativo» que habrá de constituirse para ser oído con ocasión del 
nombramiento del Delegado territorial del Ente público RTVE en cada Comunidad Autónoma 
(artículo 14.1); de otra, al instituir en cada Comunidad Autónoma, junto al Delegado 
territorial, y para asistirle en su función, un Consejo Asesor «nombrado por el órgano de 
gobierno de la Comunidad Autónoma y cuya composición se determinará por Ley territorial» 
(artículo 14.2).

Este doble aspecto de su actuación ‒como órgano asesor del Delegado territorial de 
RTVE en la Comunidad Autónoma y como representante de los intereses de la Comunidad 
Autónoma en RTVE‒ responde a los fines de la Ley, recogidos en su exposición de motivos, 
de contribuir a la «difusión de la cultura española y de sus nacionalidades y regiones» 
(apartado primero) y al «significativo grado de participación en los órganos territoriales de 
RTVE».

El Estatuto de la Radio y la Televisión recoge en la sección VI la organización territorial 
de RTVE y establece en su artículo 13 que «RTVE, a través de su organización territorial, 
deberá elaborar una propuesta de programación específica de radio y televisión que será 
emitida en el ámbito territorial de la nacionalidad o región que corresponda, salvaguardando 
el porcentaje y distribución de las horas establecidas para la programación regional que el 
Gobierno fijará anualmente a propuesta conjunta del Consejo de Administración y del 
Director general de RTVE». En el artículo 15 se especifica que «el Delegado territorial, 
previa audiencia del Consejo Asesor de la Comunidad Autónoma, elevará al Director general 
de RTVE una propuesta anual sobre la programación y el horario de emisión en el ámbito 
territorial correspondiente» (párrafo primero).

A tenor del segundo párrafo del artículo 14.2, «el Consejo Asesor estudiará las 
necesidades y capacidades de la Comunidad Autónoma en orden a la adecuada 
descentralización de los servicios de radio y televisión y en especial de la Sociedad estatal 
RCE y formulará a través del Delegado territorial las recomendaciones que estime oportunas 
al Consejo de Administración de RTVE».

IV
La Ley 4/1983, de 23 de noviembre, de Uso y Enseñanza del Valenciano, tras proclamar 

que «todos los ciudadanos tienen el derecho de ser informados por los medios sociales de 
comunicación, tanto en valenciano como en castellano», señala que «de igual manera, en el 
acceso de los ciudadanos a los medios sociales de comunicación en los términos 
establecidos por la legislación, aquéllos tendrán derecho a utilizar el valenciano, oral y 
escrito, en condiciones de igualdad con el castellano».

En el artículo 25 se insta al Consejo de la Generalidad Valenciana a velar «para que el 
valenciano tenga una adecuada presencia en aquellas emisoras de radio y televisión y 
demás medios de comunicación gestionados por la Generalidad Valenciana o sobre los que 
la misma Ley tenga competencia, de acuerdo con lo dispuesto en la presente Ley». 
Asimismo señala que el Consejo de la Generalidad Valenciana «impulsará en las emisoras 
de radio y televisión el uso del valenciano» y «fomentará cuantas manifestaciones culturales 
y artísticas se realicen en las lenguas, recibiendo consideración especial las desarrolladas 
en valenciano».

V
La debida concreción y efectividad de los mandatos constitucionales y estatutarios en 

esta materia precisan de un desarrollo normativo en el marco de la legislación básica del 
Estado y en correspondencia con la Ley de Uso y Enseñanza del Valenciano, que viene a 
cumplir la Ley de Creación y Regulación del Consejo Asesor de RTVE en la Comunidad 
Valenciana.

Atendiendo cuanto antecede, a propuesta del Consejo y previa la preceptiva deliberación 
de las Cortes Valencianas, en nombre del Rey, vengo en promulgar la siguiente
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LEY DE CREACIÓN Y REGULACIÓN DEL CONSEJO ASESOR DE RTVE EN LA 
COMUNIDAD VALENCIANA

CAPÍTULO I
De su creación y ámbito de aplicación

Artículo 1.  
1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 37 del Estatuto de Autonomía de la 

Comunidad Valenciana y el Estatuto de la Radio y la Televisión (Ley 4/1980, de 10 de enero), 
se crea el Consejo Asesor de RTVE en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

2. Su denominación oficial es, a todos los efectos, la de Consejo Asesor de Radio y 
Televisión Española en la Comunidad Valenciana.

CAPÍTULO II
De sus funciones

Artículo 2.  
El Consejo Asesor tiene como funciones básicas la representación de los intereses de la 

Comunidad Valenciana en el Ente público RTVE y la asistencia al Delegado territorial.

Artículo 3.  
El Consejo Asesor tiene las siguientes funciones:
a) Formular las recomendaciones sobre las necesidades y capacidad de la Comunidad 

Valenciana para alcanzar la descentralización de los servicios de radio y televisión, 
especialmente en lo que se refiere a los servicios de la Sociedad estatal RCE en el ámbito 
de su territorio.

b) Conocer con antelación suficiente los planes anuales de trabajo, los anteproyectos de 
presupuesto y las Memorias anuales de RTVE en la Comunidad Valenciana y de sus 
Sociedades, así como informar acerca de ellos.

c) Elaborar la propuesta de régimen transitorio de programación específica que RTVE ha 
de emitir en la Comunidad Valenciana por la segunda cadena, de acuerdo con la disposición 
transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.

d) Elevar periódicamente al Consejo de Administración de RTVE, al menos cada seis 
meses, los criterios relativos a la aplicación por éste en la Comunidad Valenciana de los 
derechos reconocidos en los artículos 8,1, K, y 24 del Estatuto de RTVE, relativos al acceso 
de los grupos políticos y sociales significativos a la programación de estos medios.

e) Emitir su opinión antes del nombramiento de los representantes que corresponderá a 
la Generalidad Valenciana en los Consejos estatales de RTVE, RNE y RCE, de acuerdo con 
lo que preceptúa el artículo 9 del Estatuto de la Radio y la Televisión.

f) Emitir parecer sobre el nombramiento de Delegado territorial de RTVE en la 
Comunidad Valenciana y respecto al nombramiento, cuando sea oportuno, de cada Director 
de los diferentes medios (RNE, RCE y TVE) de RTVE en la Comunidad Autónoma.

g) Elevar al Consejo de Administración de RTVE, mediante el Delegado territorial en la 
Comunidad Valenciana, otras recomendaciones que estime oportunas en su condición de 
representantes de los intereses de la Comunidad Autónoma en el Ente público.

h) Asesorar al Delegado territorial sobre la propuesta de programación específica y de 
horario de radio y televisión en el ámbito de la Comunidad Valenciana. En esta propuesta se 
incluirán criterios sobre la selección de publicidad y sobre la cuota de producción propia, 
establecida en el artículo 15 del Estatuto de la Radio y la Televisión (R. 1980). Las 
recomendaciones del Consejo Asesor acompañarán, en todo caso, la propuesta que se 
eleve al Director general de RTVE.

i) Asesorar y asistir directamente al Delegado territorial de RTVE en todas aquellas 
cuestiones que afecten a la recepción y cobertura en el ámbito territorial de la Comunidad 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 123  Ley de creación y regulación del Consejo Asesor de Rtve 

– 2954 –



Valenciana de los programas que se emitan, a la financiación de los mismos y en general 
sobre las cuestiones relativas a las competencias y funciones inherentes a su cargo.

j) Asesorar al Delegado territorial sobre las actividades del Instituto Oficial de Radio y 
Televisión en la Comunidad Valenciana, especialmente en lo referente a la formación de los 
profesionales de los medios de comunicación.

k) Informar al Delegado territorial del cumplimiento en la programación de los principios 
establecidos en el artículo 4 del Estatuto de la Radio y la Televisión, así como de la correcta 
ejecución de las resoluciones y de los acuerdos a que puede dar lugar la aplicación del 
apartado a) de este artículo.

l) Asesorar sobre la emisión de espacios institucionales en favor de un mejor 
conocimiento por parte de la opinión pública del desarrollo de la autonomía de la Comunidad 
Valenciana y su Estatuto.

Artículo 4.  
En cuanto al personal, y sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto de la Radio y la 

Televisión, el Consejo Asesor informará y asesorará al Delegado territorial sobre:
a) Composición o modificación de las plantillas de RTVE en la Comunidad Valenciana.
b) Criterios de selección de personal basándose en los principios de igualdad, capacidad 

y méritos.
c) Criterios de adscripción de destinos y regulación de las condiciones de traspaso de 

personal, cuando éstos afecten a las plantillas de RTVE en la Comunidad Valenciana.

Artículo 5.  
1. El Consejo Asesor de Radio Televisión Española en la Comunidad Valenciana tiene 

como función específica el estudio y seguimiento de RTVE por lo que se refiere a la 
adecuación al régimen autonómico, y elaborará anualmente una Memoria que recoja los 
acuerdos adoptados, la situación de los medios y las actuaciones que el Ente público RTVE 
podrá llevar a cabo en la Comunidad Valenciana.

2. El Consejo Asesor elevará esta Memoria a las Cortes Valencianas, al Consejo de la 
Generalidad Valenciana, al Delegado territorial de RTVE y al Consejo de Administración de 
RTVE.

CAPÍTULO III
Financiación

Artículo 6.  
El presupuesto de la Generalidad Valenciana incluirá la partida necesaria para cubrir los 

gastos que generados por el Consejo Asesor en cuanto órgano representativo de la 
Comunidad Autónoma no sean financiados por el presupuesto de RTVE.

CAPÍTULO IV
Su composición y funcionamiento

Artículo 7.  
1. El Consejo Asesor de RTVE consta de trece miembros designados por las Cortes 

Valencianas entre sus componentes, a propuesta de los respectivos grupos parlamentarios, 
en proporción al número de Diputados de cada uno de ellos, por el sistema de los mayores 
restos sobre el total de miembros de las Cortes y nombrados por el Consejo de la 
Generalidad Valenciana para la correspondiente legislatura.

Una vez finalizada la legislatura, el Consejo Asesor cesante seguirá ejerciendo sus 
funciones hasta que los nuevos miembros tomen posesión del cargo.

2. Si se producen vacantes, se cubrirán de acuerdo con el procedimiento establecido en 
el apartado primero de este artículo, en el plazo máximo de un mes.
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3. La condición de miembro del Consejo Asesor es incompatible con cualquier 
vinculación directa o indirecta con Empresas publicitarias, con Empresas de producción de 
programas filmados, grabados en magnetoscopio o radiofónicos, con casas discográficas o 
con cualquier tipo de Entidad relacionada con el suministro o la dotación de material o 
programas de RTVE y a sus Sociedades. También es incompatible con cualquier tipo de 
relación laboral en activo con RTVE y sus Sociedades y con el hecho de prestar cualquier 
servicio en ellas.

4. La incompatibilidad originaria o sobrevenida de los miembros es apreciada por las 
Cortes Valencianas.

Artículo 8.  
1. El Consejo Asesor elige de entre sus miembros a un Presidente y un Vicepresidente 

para un periodo de un año. Para la elección cada miembro del Consejo Asesor escribirá un 
solo nombre en la papeleta, y resultarán elegidos Presidente y Vicepresidente, por orden de 
votos, los dos que hayan obtenido un número más elevado.

2. El Presidente tiene la representación legal del Consejo Asesor. El Vicepresidente le 
sustituirá a todos los efectos en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

3. El Consejo Asesor elegirá también un Secretario, que debe cumplir las funciones del 
cargo.

Artículo 9.  
1. El Consejo Asesor es convocado por el Presidente, bien a iniciativa propia, bien a 

petición de una tercera parte de sus miembros, bien a petición del Delegado territorial de 
RTVE. El Consejo Asesor debe reunirse, al menos, una vez cada dos meses. Y cada seis 
meses, como mínimo, debe dar al Consejo de Administración de RTVE las recomendaciones 
sobre programación que estime oportunas.

2. Las sesiones y reuniones del Consejo Asesor deberán efectuarse donde esté el 
domicilio de la organización territorial de RTVE en la Comunidad Valenciana, sin perjuicio de 
que puedan llevarse a cabo en otros lugares del territorio autónomo, de acuerdo con la 
convocatoria.

3. La convocatoria debe hacerse con cuarenta y ocho horas de antelación, excepto por 
causas excepcionales, y en ella deberá indicarse el lugar, el día, la hora y el orden del día.

4. El orden del día se fija, en la convocatoria, por el Presidente y puede ser modificado 
por la voluntad mayoritaria de los miembros del Consejo.

Artículo 10.  
1. El Consejo Asesor quedará constituido válidamente en primera convocatoria cuando 

estén presentes en la misma la mitad más uno de sus miembros, incluido el Presidente o 
Vicepresidente.

En segunda convocatoria, que no podrá hacerse antes de veinticuatro horas, excepto por 
causas excepcionales, quedará constituido válidamente cuando asistan, al menos, cinco de 
sus miembros.

Cada sesión comienza con la lectura del orden del día a cargo del Secretario y con la 
aprobación del acta de la sesión anterior.

2. Excepto en los casos establecidos específicamente en esta Ley, los acuerdos se 
toman por mayoría de los asistentes; en caso de empate decidirá el voto de quien preside.

Artículo 11.  
1. A las sesiones del Consejo Asesor asistirá, cuando se le requiera, el Delegado 

territorial de RTVE, con voz, pero sin voto. Asimismo asistirán, cuando sean requeridos y de 
conformidad con el Delegado territorial, los Directores de TVE, RNE y RCE en la Comunidad 
Valenciana.

2. El Consejo Asesor, mediante el Presidente, podrá pedir información a los Organismos 
o a las personas competentes en las cuestiones relacionadas con los asuntos sometidos a 
su consideración y estudio.
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3. El Consejo Asesor adoptará los procedimientos adecuados para conocer y dar a 
conocer a los grupos parlamentarios el estado de opinión de los usuarios de RTVE en el 
ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

Disposición transitoria.  
Mientras no sean aprobadas las partidas presupuestarias a que se refiere el artículo 6 se 

habilitarán los créditos necesarios para el funcionamiento del Consejo Asesor.

Disposición final primera.  
El Consejo Asesor se constituirá en el plazo máximo de un mes a partir de la entrada en 

vigor de esta Ley.

Disposición final segunda.  
En el plazo máximo de tres meses a partir de la constitución del Consejo Asesor, el 

Consejo de la Generalidad Valenciana, a propuesta del propio Consejo Asesor, aprobará el 
Reglamento de ejecución y desarrollo de esta Ley.

Disposición final tercera.  
Esta Ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en el «Diario Oficial» de la 

Generalidad.
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§ 124

Ley 1/2006, de 19 de abril, del sector audiovisual

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5243, de 21 de abril de 2006

«BOE» núm. 135, de 7 de junio de 2006
Última modificación: 23 de mayo de 2018

Referencia: BOE-A-2006-10084

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
Los medios de comunicación audiovisual, así como sus servicios adicionales, 

constituyen pilares fundamentales para el desarrollo de la sociedad actual ya que 
contribuyen a reforzar la cohesión económica y social del territorio, y permiten la aparición de 
nuevas formas de actividad productiva y la creación de empleos.

Desde el momento en que la utilización de las nuevas tecnologías es de trascendental 
importancia tanto en el ámbito económico y social, como en el cultural y de ocio, se hace 
necesario articular los mecanismos para que los ciudadanos puedan tener acceso a un 
sector audiovisual que favorezca el aumento y la mejora de sus capacidades y posibilidades 
de información y comunicación.

La Generalitat ostenta una amplia capacidad legislativa en materia audiovisual dentro de 
su ámbito territorial, en virtud de lo dispuesto en los artículos 148.1.17 y 149.1.27, y 3 de la 
Constitución; en el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana; en el Real Decreto 
1126/1985, de 19 de junio, de traspaso de funciones de la Administración del Estado a la 
Comunitat Valenciana en materia de medios de comunicación social; en las normas de 
aplicación de la Unión Europea incorporadas al ordenamiento jurídico español, como la 
Directiva 89/552/CEE del Consejo sobre la coordinación de determinadas disposiciones 
legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas al ejercicio de 
actividades de radiodifusión televisiva, modificada por la Directiva 97/36/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 30 de junio de 1997, cuyo antecedente es el Convenio Europeo 
sobre televisión transfronteriza, adoptado en el seno del Consejo de Europa el 5 de mayo de 
1989; y en los programas europeos de desarrollo y apoyo a la industria audiovisual. 
Asimismo, la presente ley se dicta en el marco de la normativa básica estatal de aplicación 
en la materia, en especial, la Ley 25/1994, de 12 de julio, de incorporación al ordenamiento 
jurídico español de la Directiva 89/552/CEE, antes citada, modificada por la Ley 22/1999, de 
7 de junio; la Ley 15/2001, de 9 de julio, que regula el fomento y promoción de la 
cinematografía y el sector audiovisual; el Real Decreto 2169/1998, de 9 de octubre, que 
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aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrenal; y el Real Decreto 
439/2004, de 12 de marzo, que aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital 
Local.

Es preciso establecer unos principios inspiradores del sector audiovisual valenciano en 
consonancia con los principios establecidos en la Constitución Española y en el Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana, así como los cauces a través de los cuales la 
Comunitat Valenciana pueda desarrollar las competencias que tiene atribuidas en la materia.

En el presente texto legislativo se pretende una regulación integral del sector audiovisual 
en la Comunitat Valenciana, abarcando cuestiones e incorporando principios con el fin de 
potenciar la formación, creación, producción, comercialización y difusión del sector y la obra 
audiovisual valenciana tanto en el territorio de la Comunitat Valenciana como en el resto de 
mercados nacionales e internacionales. Se continúa así la acción iniciada con la creación de 
la Ciudad de la Luz en Alicante.

Asimismo se acomete una regulación en profundidad de la organización administrativa 
valenciana en materia audiovisual y se procede a una ordenación del nuevo sector de la 
televisión digital en la Comunidad Autónoma.

En este contexto alcanza un significado muy especial la regulación de la Televisión 
Digital Terrenal de ámbito autonómico y la forma de organizar la gestión de los canales 
múltiples que habrán de concederse en fechas próximas. Igualmente, la Televisión Digital 
Local, donde se regula un modelo organizativo de gran complejidad y se pone fin a una larga 
etapa de desorden jurídico, inseguridad de los operadores y falta de calidad del servicio.

Para la consecución de los citados objetivos, se establecen unos principios que han de 
tenerse en cuenta al ejercer la actividad audiovisual y que se centran principalmente en el 
respeto a los valores, principios y derechos reconocidos y protegidos en la Constitución 
Española y en el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana; así como en garantizar 
el acceso a una información plural, veraz e imparcial, a la educación y la cultura, y a un 
entretenimiento de calidad.

II
La presente Ley se estructura en seis títulos, que, a su vez, responden a los grandes 

ejes políticolegislativos en los que se fundamenta:
El Título I, dedicado a las Disposiciones Generales, recoge el objeto de la Ley, su ámbito 

de aplicación, así como los principios generales y líneas fundamentales de la acción 
institucional. En él se recogen el fomento de la lengua y cultura valencianas y la protección 
de los derechos de los consumidores y usuarios en el ámbito audiovisual.

El Título II tiene por objeto la organización administrativa del Sector Audiovisual. En él se 
regulan las competencias de la Generalitat y el Registro General de Empresas Audiovisuales 
de la Comunitat Valenciana.

Dentro de este título la principal innovación es que, por medio de la promulgación de una 
ley específica, se creará el Consell Audiovisual de la Comunitat Valenciana como órgano 
independiente que se regirá por la presente ley, por la propia ley por la que se cree, y por 
otras disposiciones aplicables. La ley de creación del Consell Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana establecerá su composición, sus funciones y competencias que, junto con las 
que la presente ley señala, desarrollará para el mejor funcionamiento del sector audiovisual 
de la Comunitat Valenciana.

El Título III, que versa sobre la actividad de fomento del sector audiovisual, se centra en 
los objetivos a conseguir con las acciones de fomento y promoción, y regula las ayudas 
públicas en que se traducen dichas acciones.

Se refiere, a su vez, este Título a la producción de obras cinematográficas y 
audiovisuales valencianas con especial atención a las de productores independientes. 
Asimismo se regula el control del rendimiento de las obras cinematográficas.

Por último, también se refiere este Título a la coordinación y fomento de las actividades 
de investigación, formación y desarrollo de las prácticas profesionales en el campo de la 
actividad audiovisual.

El Título IV regula los contenidos de la programación, los principios generales de ésta, el 
derecho a la información de la programación, las comunicaciones de interés público, así 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 124  Ley del sector audiovisual

– 2959 –



como la protección de los menores y la garantía de accesibilidad de las personas con 
discapacidad sensorial, tanto de carácter auditivo como visual.

El Título V se refiere a la ordenación del sector de la televisión digital en la Comunitat 
Valenciana. La ley fija la situación existente en cuanto a los canales atribuidos a esta 
Comunidad y las competencias del Consell de la Generalitat respecto a la convocatoria y 
resolución de los concursos para la adjudicación de las correspondientes concesiones. Se 
regula asimismo la organización de la prestación del servicio, la gestión compartida de los 
canales múltiples tanto en el ámbito de la TDT autonómica como de la Televisión Digital 
Local y se establece una clara normativa para la transición de la tecnología analógica a la 
digital. Particularmente relevante resulta la regulación de la televisión local y la definitiva 
ordenación de la misma, estableciendo la extinción de todos los títulos habilitantes y 
licencias preexistentes desde el momento en que se resuelvan los concursos para el 
otorgamiento de las nuevas concesiones administrativas.

El Título VI establece un régimen sancionador a través del cual se pretende garantizar el 
cumplimiento de esta Ley, de sus normas de desarrollo, así como de las normativas 
reguladoras de las concesiones de servicios incluidos en el ámbito de la presente Ley. 
Establece un cuadro de infracciones y sanciones y detalla un procedimiento para su 
imposición.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto:
1.º Establecer, en ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatuto de Autonomía 

a la Generalitat, los principios generales y las líneas de acción institucional en el sector 
audiovisual, así como sus instrumentos de fomento.

A efectos de la presente Ley se entiende por sector audiovisual el conjunto de 
actividades que utilizan como cauce de desarrollo y transmisión del mensaje los medios 
auditivos y visuales con independencia del soporte tecnológico empleado en dicha 
transmisión.

2.º Establecer, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, un régimen jurídico 
que garantice la libre difusión y recepción de las emisiones sonoras y televisivas, sea cual 
sea el medio técnico de difusión y la forma de gestión de las mismas.

3.º Regular integralmente la organización pública autonómica en materia audiovisual, 
adecuando las competencias y definiendo las responsabilidades correspondientes.

4.º El apoyo a la creación, producción, comercialización y difusión de las obras 
cinematográficas y audiovisuales valencianas en el territorio de la Comunitat Valenciana y en 
el resto de mercados nacionales e internacionales; en particular, el apoyo a las obras 
audiovisuales en valenciano.

5.º El apoyo a la investigación y formación en el ámbito audiovisual, así como la 
protección, conservación y salvaguarda del patrimonio audiovisual de la Comunitat 
Valenciana.

6.º La protección de los derechos e intereses de los ciudadanos y, en especial, de los 
menores para preservar su correcto desarrollo físico, mental y moral, y de las personas con 
discapacidad sensorial para garantizar su derecho de acceso.

7.º La protección de los derechos de los consumidores y usuarios en el entorno de los 
medios audiovisuales, haciendo efectivo el derecho de los espectadores a conocer la 
programación con suficiente antelación.

8.º Regular los contenidos de la programación emitida por televisión y demás medios 
audiovisuales de comunicación social.

9.º Impulsar el desarrollo de una programación de alta calidad en los medios 
audiovisuales de comunicación social en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

10.º Ordenar globalmente el sector de la Televisión Digital en la Comunitat Valenciana y 
fomentar su implantación efectiva en su territorio.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación:
a) A los servicios de radiodifusión sonora y televisiva cuyos ámbitos de cobertura, 

cualquiera que sea el medio de transmisión empleado, no excedan los límites territoriales de 
la Comunitat Valenciana, incluidas las emisiones de cobertura limitada al ámbito de la 
Comunitat Valenciana realizadas por medios de comunicación cuyo ámbito de cobertura sea 
superior.

b) A los servicios de difusión sonora y televisiva cuya prestación se realice directamente 
por la Generalitat o por operadores públicos y privados a los que esta haya conferido un 
título habilitante o haya recibido una comunicación previa dentro del ámbito autonómico.

c) A aquellas personas físicas o jurídicas que realicen actividades audiovisuales y a las 
que la Generalitat considere susceptibles de percibir aportaciones públicas para su fomento.

Artículo 3.  Principios generales y líneas fundamentales de la acción institucional.
1. La Generalitat reconoce el carácter estratégico del sector audiovisual por su 

importancia social y económica, y como instrumento para la promoción y divulgación de la 
cultura, historia y lengua propias, así como para la transmisión de los valores superiores de 
nuestra Constitución y de nuestro Estatuto de Autonomía.

2. Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana deberán:
a) Establecer instrumentos adecuados de fomento orientados a la consolidación del 

sector audiovisual como un factor estratégico de la economía de la Comunitat Valenciana, en 
el que deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios:

1. El fomento de la lengua y de la cultura propias.
2. La innovación tecnológica, la investigación en todas sus facetas y el desarrollo 

sostenido del factor I+D+I.
3. La formación de los trabajadores y profesionales relacionados con el sector 

audiovisual.
4. La continuidad de las producciones.
5. La contratación de residentes en la Comunitat Valenciana y la implicación de 

empresas valencianas.
6. La realización de iniciativas con componentes de creatividad e innovación.
7. La elaboración de planes de promoción, distribución y exhibición.
8. La protección de la accesibilidad de las personas con discapacidad sensorial mediante 

la eliminación progresiva de barreras de comunicación, especialmente a través de la 
subtitulación y de la incorporación de la lengua de signos española (LSE) a las obras 
audiovisuales. Además, se promoverán servicios adicionales de televisión que la tecnología 
de la Televisión Digital Terrestre permite y que puedan servir para facilitar el acceso de las 
personas con discapacidad sensorial a los medios televisivos.

9. La difusión y promoción de los derechos de los consumidores y usuarios en el ámbito 
del audiovisual.

b) Proporcionar los instrumentos necesarios para la protección, conservación y 
salvaguarda del patrimonio audiovisual de la Comunitat Valenciana.

c) Coordinar las acciones de la Generalitat en materia audiovisual con las que 
promuevan, el resto de Comunidades Autónomas, el Estado y la Unión Europea.

d) Colaborar en el ámbito audiovisual con el conjunto de las administraciones públicas, 
organizaciones empresariales y profesionales, asociaciones de consumidores y usuarios y 
otras entidades relacionadas con el sector.

e) Fomentar la presencia del sector audiovisual valenciano no sólo en el ámbito 
autonómico, sino también en los ámbitos nacional e internacional. Impulsar la proyección 
exterior mediante el diseño de acciones singulares, la creación de consorcios de 
comercialización, la suscripción de convenios o cualesquiera otros instrumentos adecuados 
a este fin.

f) Detectar las posiciones dominantes y las prácticas abusivas en el mercado 
audiovisual, en colaboración con el Consell Audiovisual de la Comunitat Valenciana de la 
Comunitat Valenciana, de manera que se garantice la igualdad de oportunidades en el 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 124  Ley del sector audiovisual

– 2961 –



ámbito de la distribución; y poner en conocimiento de los órganos de defensa de la 
competencia los actos, acuerdos, prácticas o conductas de los que pudieran tener noticia y 
que pudieran resultar contrarios a la legislación vigente en materia de defensa de la 
competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 15/2001, de 9 de 
julio, que regula el fomento y promoción de la cinematografía y el sector audiovisual.

g) En general, todas aquellas líneas de actuación que fomenten la producción, 
distribución y exhibición de las obras audiovisuales valencianas, así como la ampliación, 
mejora e internacionalización del sector audiovisual de la Comunitat Valenciana.

TÍTULO II
Organización administrativa del sector audiovisual

CAPÍTULO I
Competencias de la Generalitat

Artículo 4.  Competencias de la Generalitat.
1. Corresponde a la Generalitat, a través de los organismos o departamentos que 

ostenten las competencias en materia de comunicación audiovisual, la regulación y 
ordenación del sector de los medios de comunicación audiovisual en la Comunitat 
Valenciana y de la prestación de los servicios de comunicación audiovisual que realicen.

2. También corresponde a la Generalitat, a través de los organismos o departamentos 
que ostenten las competencias en materia de comunicación audiovisual y los que ostenten 
las competencias en materia de cultura, el fomento de todas las actividades relacionadas 
con la creación, producción, investigación y conservación de obras audiovisuales 
valencianas.

CAPÍTULO II
Del Consell Audiovisual de la Comunitat Valenciana

Artículo 5.  El Consell Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
Mediante una ley específica se creará el Consejo del Audiovisual de la Comunitat 

Valenciana en el que se determinará su cometido, naturaleza y régimen jurídico, ámbito y 
principios de actuación, estructura orgánica y composición, estatuto de sus miembros, 
recursos económicos, organización y funcionamiento, personal a su servicio y relaciones con 
las instituciones de la Generalitat.

CAPÍTULO III
Del Registro de Concesionarios de radio y televisión

Artículo 6.  El Registro de Concesionarios de radio y televisión.
Se crea el Registro de Concesionarios de radio y televisión, en el que se inscribirán las 

personas y entidades que ostenten títulos habilitantes para la prestación de servicios de 
radio y televisión otorgados por la Generalitat.

En este Registro se anotarán las modificaciones de las escrituras o estatutos sociales de 
las sociedades concesionarias así como la composición de los órganos de administración y 
sus variaciones. Asimismo, se anotarán las modificaciones de participaciones en su capital 
social.

Reglamentariamente se determinará el contenido de este Registro, requisitos y efectos 
de las inscripciones.
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CAPÍTULO IV
Del Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana

Artículo 7.  Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
1. Se crea el Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana para coordinar los archivos 

y fondos audiovisuales de la Generalitat y sus instituciones, en especial los archivos del 
Institut Valencià de Cultura y los de la Radiotelevisió Valenciana, SAU, en liquidación, así 
como de aquellas otras instituciones públicas o privadas que quieran adherirse, con los 
objetivos de:

a) Facilitar a la ciudadanía el conocimiento y difusión del patrimonio audiovisual 
valenciano.

b) Fomentar el archivo y la sistematización de la documentación sonora, fílmica, gráfica y 
audiovisual de la Comunitat Valenciana.

c) Apoyar y asesorar a aquellas instituciones públicas o privadas que quieran digitalizar 
sus archivos audiovisuales e integrarlos o conectarlos con el Archivo Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana.

d) Asesorar a las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana en materia de 
archivos audiovisuales.

e) Fomentar la difusión e internacionalización del audiovisual y los activos audiovisuales 
de la Comunitat Valenciana.

f) Aquellos otros que se le puedan encomendar.
2. Mediante desarrollo reglamentario se determinará la organización y gestión del 

Archivo Audiovisual de la Comunitat Valenciana, así como las bases del sistema de 
protección, conservación, tratamiento, difusión y acceso a los fondos documentales del 
mismo.

3. Los fondos documentales que conforman el conjunto documental de la extinta RTVV 
podrán cederse para su difusión y explotación, en los términos que determine el Consell de 
l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana y conforme a los derechos que puedan existir sobre 
los mismos, a los prestadores del servicio de comunicación audiovisual, públicos y privados, 
con título habilitante otorgado por la Generalitat.

TÍTULO III
Fomento de la actividad audiovisual

CAPÍTULO I
Incentivos públicos directos a la actividad audiovisual

Artículo 8.  Ayudas públicas al audiovisual.
1. Las ayudas de la Generalitat para la promoción y fomento del sector audiovisual y de 

las obras audiovisuales y cinematográficas valencianas se establecerán por el Departamento 
competente en materia audiovisual dentro de los límites presupuestarios aprobados en cada 
ejercicio, fijándose los requisitos para la obtención de las ayudas en la correspondiente 
convocatoria.

2. En la dotación de estas ayudas podrán participar entidades de gestión de derechos de 
propiedad intelectual, empresas de televisión y otras entidades con las que puedan 
establecerse convenios para esta finalidad.

3. Las características y cuantías de las ayudas se establecerán reglamentariamente y 
podrán consistir en:

a) Ayudas a pequeñas y medianas empresas del sector audiovisual de la Comunidad 
Valenciana para la promoción de sus productos audiovisuales en los mercados y favorecer 
su competitividad.
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b) Ayudas a la financiación de actividades de producción, distribución y exhibición de 
obras cinematográficas y audiovisuales valencianas, y de las industrias técnicas 
relacionadas con dichas actividades, ayudas a la inversión en adquisición de equipamiento 
para la producción audiovisual, así como para el desarrollo de las infraestructuras e 
innovación tecnológica de la industria audiovisual, para lo cual podrán concertarse por la 
Generalitat los oportunos convenios de colaboración o cooperación con entidades 
financieras.

c) Ayudas para la amortización de los costes de producción de las obras 
cinematográficas valencianas teniendo en cuenta criterios objetivos de carácter automático 
como la aceptación de los espectadores en el período de proyección en las salas de 
exhibición cinematográfica, y la recaudación obtenida por las mismas durante el tiempo que 
reglamentariamente se determine.

d) Ayudas directas y financieras para el desarrollo de proyectos y elaboración de guiones 
de obras cinematográficas y audiovisuales.

4. La Generalitat destinará ayudas al sector audiovisual que se instrumentarán mediante 
la suscripción de Protocolos y Convenios de Colaboración con otras Administraciones, 
instituciones, entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual, empresas de 
televisión, asociaciones y federaciones empresariales y profesionales y otras entidades.

5. Para establecer el importe de la ayuda general a la amortización de costes de 
producción prevista en la letra c) del apartado 3 se tendrá en consideración el crédito 
presupuestario destinado a estas ayudas, el volumen de las solicitudes existentes para cada 
convocatoria y la totalidad de la recaudación de las películas que concurren a la misma.

6. La concesión de las ayudas para la creación y producción de películas y obras 
audiovisuales tendrá en cuenta su interés cultural y social y su contribución a la transmisión 
de valores democráticos, así como su calidad y valores artísticos, la utilización del 
valenciano, la incorporación de las nuevas tecnologías de la comunicación, y las garantías 
de acceso a las películas para las personas con discapacidad.

7. Una vez que se haya constituido y entre en funcionamiento el Registro General de 
Empresas Audiovisuales de la Comunitat Valenciana, sólo podrán optar a las ayudas y a las 
medidas de promoción y fomento del sector audiovisual las empresas inscritas en él y 
aquellas empresas españolas y de otros Estados miembros de la Unión Europea y 
pertenecientes al Espacio Económico Europeo que adquieran el compromiso de abrir una 
sede o sucursal en la Comunitat Valenciana e inscribirse en el citado Registro en el caso de 
ser beneficiarias de alguna ayuda.

8. A efectos de determinar el límite de las ayudas, que se establecerá 
reglamentariamente y que en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, por sí sola o sumada 
a otras ayudas de carácter público, sea superior al coste total de la actividad para la que se 
solicite, se entenderá por inversión del productor o de la empresa audiovisual la cantidad 
aportada por la misma con recursos propios, con recursos ajenos de carácter reintegrable o 
en concepto de cesión de los derechos de explotación de la película u obra audiovisual.

En ningún caso podrán computarse como inversión del productor o de la empresa 
audiovisual las subvenciones percibidas, ni las aportaciones realizadas en concepto de 
coproductor o de productor asociado por cualquier Administración, entidad, empresa pública 
o sociedad que presten servicios de televisión.

9. Las obras cinematográficas y audiovisuales que resulten calificadas «X» así como las 
que por sentencia fuesen declaradas en algún extremo constitutivas de delito, no tendrán 
acceso a ayudas públicas de la Generalitat.

10. Tampoco tendrán acceso a las ayudas públicas de la Generalitat las películas 
publicitarias a excepción de las promocionales de intereses generales sectoriales, turísticos 
o culturales.
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CAPÍTULO II
Fomento y coordinación de las actividades de investigación y formación 

relativas al sector audiovisual

Artículo 9.  Estímulo de la investigación y la formación.
1. Con el fin de potenciar, actualizar y mejorar las acciones en curso, o de nueva 

implantación, relativas a la investigación de contenidos, mercados y nuevas tecnologías, por 
una parte, y relativas a la formación de los técnicos y profesionales del sector audiovisual, 
por otra, el Departamento competente en esta materia establecerá medidas de coordinación 
y fomento dentro de los límites presupuestarios aprobados en cada ejercicio.

2. Se procurará que las acciones de coordinación y estímulo de la investigación y de la 
formación cuenten con la colaboración de cuantas instituciones, públicas o privadas, 
concurren en el sector y potencian la sinergia de conjunto, como RTVV y la Ciudad de la 
Luz, y, de manera especial, las de naturaleza investigadora y docente.

3. Las acciones de coordinación y fomento de la investigación irán dirigidas a:
a) Identificar y promover nuevos programas, referidos a la investigación de contenidos, 

mercados, necesidades profesionales, desarrollos tecnológicos y otros, dentro de las 
estrategias que desarrollan las distintas Administraciones.

b) Coordinar los recursos disponibles en el sector público valenciano para satisfacer 
adecuadamente las exigencias de investigación y estudio planteadas por las actividades del 
Consell Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

4. Las acciones de coordinación y fomento de la formación irán dirigidas a:
a) Aprovechar los mecanismos de colaboración existentes, o crear otros nuevos cuando 

sea necesario, para establecer una actualización permanente de los curricula académicos de 
manera que se logre la mayor adecuación entre la oferta de formación de nuevos 
profesionales y las necesidades de creación y producción definidas por la actividad 
empresarial del sector.

b) Aunar los recursos de los distintos Departamentos de la Generalitat, y de otras 
Administraciones como la estatal y la europea, y de las empresas del sector, para establecer, 
mediante convenios anuales, los objetivos y las modalidades de la formación profesional no 
cubiertas por los programas reglados y adaptada a las cambiantes necesidades concretas 
del sector.

c) Fomentar la formación continuada y el reciclaje de técnicos y profesionales de común 
acuerdo con las asociaciones empresariales, profesionales y con otras asociaciones o 
entidades directamente vinculadas con el sector.

d) Favorecer las iniciativas de formación que utilicen las nuevas tecnologías.
5. El Departamento competente en materia audiovisual promoverá, de manera 

coordinada con otros Departamentos competentes de la Generalitat, la enseñanza del 
audiovisual en los niveles de la enseñanza no universitaria prestando una especial atención 
a aquellas iniciativas que redunden en la educación de nuevas audiencias sensibles a los 
valores implícitos en las obras audiovisuales y cinematográficas valencianas, españolas y 
europeas.

6. El Departamento competente en materia audiovisual prestará un apoyo especial a 
cuantas acciones de mejora, innovación y excelencia de las distintas prácticas profesionales 
que concurren en la actividad audiovisual sean planteadas por las asociaciones o entidades 
interesadas.
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CAPÍTULO III
Reserva de programación televisiva

Artículo 10.  Obras audiovisuales y cinematográficas valencianas.
1. Los operadores de televisión comprendidos en el ámbito de aplicación de la presente 

Ley, establecido en el artículo 2, deberán reservar el 20% de su tiempo de emisión anual a la 
difusión de obras audiovisuales y cinematográficas valencianas.

2. Tendrán la consideración de obras audiovisuales y cinematográficas valencianas, las 
obras originarias de la Comunitat Valenciana realizadas por una empresa de producción 
establecida a todos los efectos en la Comunitat Valenciana, que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que los autores (guionistas, directores y músicos) de la obra sean residentes en la 
Comunitat Valenciana, al menos en un 75 por 100.

b) Que los integrantes de los equipos técnicos y artísticos que participen en su 
elaboración, tales como intérpretes (sin computar a tal efecto los de figuración), los 
directores de producción, de fotografía, de sonido, de montaje, de decorados y de vestuario, 
sean, al menos, en un 75 por 100, residentes en la Comunitat Valenciana.

c) Que el rodaje, salvo exigencias del guión, la posproducción en estudio y los trabajos 
de laboratorio, se realicen en territorio de la Comunitat Valenciana.

3. Asimismo, tendrán la consideración de obras audiovisuales y cinematográficas 
valencianas las coproducidas por una empresa de producción residente a todos los efectos 
en la Comunitat Valenciana, junto con otras empresas de producción de fuera de la 
Comunidad, siempre que la empresa valenciana tenga como mínimo una participación del 30 
por 100 en el coste total de la producción y la contribución de los equipos técnicos y 
artísticos valencianos a la misma alcance, al menos, el mismo porcentaje.

4. Las ayudas económicas de la Generalitat que, en su caso, puedan concederse al 
coproductor valenciano con arreglo a la presente Ley y su posterior desarrollo reglamentario, 
y los consecuentes derechos y obligaciones que las mismas generen, le serán atribuidos a 
dicho coproductor exclusivamente, no admitiéndose pacto en contrario.

5. Por el organismo competente de la Generalitat será expedido, a petición de los 
interesados, un certificado o título de obra audiovisual valenciana a aquellas que cumplan los 
anteriores requisitos.

6. Las obras audiovisuales valencianas se realizarán en su versión original 
preferentemente en valenciano.

Artículo 11.  Obras audiovisuales y cinematográficas valencianas de productores 
independientes.

1. Los operadores de televisión, dentro del período de tiempo establecido en el apartado 
1 del artículo anterior, reservarán un mínimo del 10% de su tiempo total de emisión a obras 
valencianas de productores independientes respecto de las entidades titulares de servicios 
de televisión, de las que más de la mitad deberán haber sido producidas en los últimos cinco 
años.

2. Se considerará productor independiente, a los efectos de esta Ley, a todo aquel 
productor que cumpla los requisitos establecidos en la definición de «productor 
independiente» recogida en la normativa básica estatal.

Artículo 12.  Exclusión del cómputo.
1. A los efectos de los artículos anteriores de este capítulo, no se computará como 

tiempo de emisión el dedicado a informaciones, transmisiones deportivas, concursos o 
juegos, publicidad, televenta y cualesquiera servicios interactivos.

2. A los mismos efectos, en los servicios de pago para las emisiones de televisión de un 
operador que se contraten de forma conjunta e inseparable dentro de una determinada 
oferta, las disposiciones de los citados artículos se aplicarán a su tiempo total de emisión.
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Artículo 13.  Programación accesible.
1. Los operadores de televisión autonómica comprendidos en el ámbito de aplicación de 

la presente Ley deberán reservar el 20 % de la programación diaria a la emisión de 
programas accesibles a las personas con discapacidad sensorial auditiva mediante 
subtitulado y la inclusión de la lengua de signos española (LSE), y garantizar un incremento 
progresivo y constante.

2. Los operadores autonómicos de televisión de titularidad pública reservarán el 50 % de 
la programación diaria a la emisión de programas accesibles a las personas con 
discapacidad sensorial auditiva mediante subtitulado y la inclusión de la lengua de signos 
española (LSE). Este porcentaje se incrementará gradualmente hasta alcanzar el 100 % en 
el plazo de 10 años.

3. Los operadores de televisión local comprendidos en el ámbito de aplicación de la 
presente Ley procurarán conseguir, de manera progresiva, el porcentaje de programación 
diaria establecidos en el apartado 1 de este artículo.

4. Se otorgará una especial consideración y protección a los derechos de accesibilidad 
de la infancia y juventud con discapacidad sensorial auditiva, para potenciar de esta manera 
su correcto desarrollo físico, mental y moral.

La exclusión del cómputo mencionado en el artículo 12 no será aplicable a lo señalado 
en el presente artículo.

Artículo 14.  Control de rendimientos de las obras cinematográficas.
1. Las salas de exhibición cinematográfica de la Comunitat Valenciana cumplirán los 

procedimientos establecidos o que se puedan establecer reglamentariamente de control de 
asistencia y declaración de rendimientos que permitan conocer con la mayor exactitud, 
rapidez y fiabilidad los ingresos que obtienen las películas a través de su explotación en las 
salas de exhibición cinematográfica, con el detalle suficiente para servir de soporte a la 
actuación administrativa y al ejercicio de derechos legítimos de los particulares. El 
procedimiento de control se basará en la utilización de billetes reglamentados que serán de 
entrega obligatoria a todos los espectadores y se expedirán con las formalidades prescritas.

2. A los efectos de lo previsto en el apartado 1, podrá el órgano competente auxiliarse de 
la información suministrada por entidades creadas para la obtención de datos que tengan 
implantación en toda España y solvencia profesional reconocida.

TÍTULO IV
Contenidos de la programación

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 15.  Régimen jurídico.
1. El contenido de la programación de televisión dentro del ámbito de aplicación de esta 

Ley se ajustará a lo dispuesto en este Título, sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación 
básica del Estado.

2. La programación de los medios audiovisuales de comunicación social se ajustará a los 
principios enunciados en el artículo siguiente.

Artículo 16.  Principios generales de la programación.
Las emisiones de las entidades o concesionarios que prestan los servicios de televisión y 

de radiodifusión sonora deben ajustarse a los siguientes principios:
a) El respeto de los valores y principios que informan la Constitución Española y el 

Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana y los derechos y libertades que 
reconocen y garantizan.

b) El respeto al pluralismo político, religioso, social, cultural, ideológico y lingüístico.
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c) El respeto al honor, la fama y la vida privada de las personas.
d) El respeto y la promoción de los valores de igualdad y de no discriminación por razón 

de raza, sexo, nacimiento, religión, opinión, discapacidad o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social.

e) La objetividad, veracidad e imparcialidad de las informaciones, así como la 
diferenciación en los contenidos y formatos de lo que es información, de lo que es publicidad 
o propaganda.

f) La adecuada separación entre informaciones y opiniones y la identificación de quienes 
sustentan estas últimas y su libre expresión, con los límites establecidos por el artículo 20.4 
de la Constitución Española.

g) La protección de la juventud y de la infancia, velando así mismo por los derechos y 
necesidades de los menores y jóvenes con discapacidades sensoriales, con una 
programación adecuada a sus necesidades en horarios específicos.

h) La promoción de la igualdad entre el hombre y la mujer.
i) La defensa y la preservación del medio ambiente.
j) La protección, fomento y normalización del valenciano.
k) La promoción y difusión de la cultura valenciana, así como el respeto a la identidad, 

instituciones y símbolos de la Comunitat Valenciana, presentando y representando en todo 
momento el territorio de la Comunidad Autónoma como una realidad propia y diferenciada 
tanto en sus aspectos gráficos como en sus descripciones, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico.

l) La promoción de los intereses de la Comunitat Valenciana, impulsando para ello la 
participación de sus grupos sociales, con objeto de fomentar, promover y defender la cultura 
y convivencia en ese ámbito, así como la vertebración territorial de la Comunidad.

CAPÍTULO II
Derechos de los usuarios

Artículo 17.  Derecho a la información sobre la programación de televisión.
1. Constituye un derecho de los telespectadores, en cuanto usuarios, el conocer con 

antelación suficiente la programación de televisión, incluidas las películas cinematográficas y 
la retransmisión de espectáculos. Para hacer efectivo este derecho de información, los 
operadores de televisión habrán de hacer pública su programación diaria con la antelación 
que reglamentariamente se determine, con indicación expresa de la programación accesible 
a las personas con discapacidad sensorial.

2. Se estimará cumplida la previsión establecida en el apartado anterior, desde el 
momento en que el operador de televisión haga pública su programación por cualquier 
medio.

3. Sólo serán posibles las modificaciones en la programación anunciada que sean 
consecuencia de sucesos ajenos a la voluntad del operador de televisión y que no hubieran 
podido ser razonablemente previstas en el momento de hacerse pública su programación.

Artículo 18.  Contenido de la información.
1. En relación con la programación a que se refiere el artículo anterior, se deberá 

informar, como mínimo, sobre el título y el tipo o el género de todos los programas que se 
prevé emitir, salvo los de duración inferior a quince minutos. Reglamentariamente se 
desarrollará el contenido de la información que deberá suministrarse.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de los acuerdos a los 
que se pueda llegar entre los operadores de televisión y los titulares de los medios de 
comunicación, respecto del suministro de cualquier información adicional.

Artículo 19.  Comunicaciones de interés público.
Las empresas y entidades públicas o privadas que presten servicios de difusión de 

información por radio, televisión u otros soportes técnicos audiovisuales en la Comunitat 
Valenciana están obligadas a difundir, gratuitamente y con indicación de su origen, las 
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comunicaciones o declaraciones que el Gobierno de España y el Consell de la Generalitat 
estimen necesarias en razón de su interés público, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente.

Asimismo, estarán obligados a subtitular, audiodescribir y emitir en lengua de signos 
todas aquellas comunicaciones que emitan de interés público efectuadas por el Gobierno de 
España o por el Consell de la Generalitat.

Artículo 20.  Obligaciones y prohibiciones.
1. Las emisiones de televisión y de los demás medios de comunicación audiovisuales no 

incluirán programas que fomenten el odio, el desprecio o la discriminación por motivos de 
nacimiento, sexo, religión, nacionalidad, discapacidad, opinión o cualquier otra circunstancia 
personal o social.

2. Las emisiones de televisión y del resto de medios audiovisuales habrán de respetar, 
en todo caso, los preceptos constitucionales; en particular, los derechos al honor, a la 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen.

Artículo 21.  Deberes de los presentadores y directores de programas de televisión.
1. Los presentadores y moderadores de programas de televisión y, en todo caso, los 

directores de los mismos, serán los responsables de adoptar las medidas adecuadas para 
evitar que en el programa se produzcan agresiones físicas, manifestaciones injuriosas o 
vejatorias o que puedan lesionar el derecho al honor o a la intimidad personal y familiar, 
actuaciones de contenido racista, xenófobo o contrarias a la igualdad de género y a la 
libertad sexual, o cualquier otra conducta similar lesiva de los valores de la dignidad humana 
y del respeto a los derechos de los ciudadanos, así como procurar una inmediata 
rectificación o reparación de los derechos de las personas afectadas, sin perjuicio de las 
sanciones administrativas y de las responsabilidades civiles o penales que se puedan 
derivar.

2. Los directores y productores de programas de televisión adoptarán las medidas 
necesarias para evitar que, en el transcurso de los mismos, se emitan mensajes telefónicos, 
de correo electrónico o de similares características con contenidos que incurran en lo 
previsto en el apartado anterior.

CAPÍTULO III
Protección a los menores

Artículo 22.  Protección de los menores.
No se podrán utilizar imágenes o mensajes que puedan perjudicar el desarrollo físico, 

mental o moral de los menores. A este efecto, se deberán respetar los siguientes principios:
a) No se deberá incitar a los menores a la compra de un producto o de un servicio 

explotando su inexperiencia o su credulidad, ni a que persuadan a sus padres o tutores, o a 
los padres o tutores de terceros, para que compren los productos o servicios de que se trate.

b) En ningún caso se deberá explotar la especial confianza de los niños en sus padres, 
profesores o en otras personas, tales como profesionales de programas infantiles o, 
eventualmente, en personajes de ficción.

c) No podrá, sin un motivo justificado, presentarse a los niños en situaciones peligrosas.
d) En caso de publicidad o de televenta de juguetes, éstas no deberán inducir a error 

sobre las características de los mismos, ni sobre su seguridad, ni tampoco sobre la 
capacidad y aptitudes necesarias en el niño para utilizar dichos juguetes sin producir daño 
para sí o para terceros.

e) No se deberán incluir programas, ni escenas, ni mensajes de cualquier tipo que 
puedan perjudicar seriamente el desarrollo físico, mental o moral de los menores, ni 
programas que fomenten el odio, el desprecio o la discriminación por motivos de nacimiento, 
raza, sexo, religión, nacionalidad, opinión o cualquier otra circunstancia personal o social.

f) La emisión de programas susceptibles de perjudicar el desarrollo físico, mental o moral 
de los menores sólo podrá realizarse entre las veintitrés horas del día y las seis horas del día 
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siguiente, y deberá ser objeto de advertencia sobre su contenido por medios acústicos y 
ópticos.

Cuando tales programas se emitan sin acceso condicional, deberán ser identificados 
mediante la presencia de un símbolo visual durante toda su duración.

Lo dispuesto en este apartado será también de aplicación a las emisiones dedicadas a la 
publicidad, a la televenta y a la promoción de la propia programación.

g) Al comienzo de la emisión de cada programa de televisión y al reanudarse la misma 
después de cada interrupción para insertar publicidad y anuncios de televenta, una 
advertencia, realizada por medios ópticos y acústicos, y que contendrá una calificación 
orientativa, informará a los espectadores de su mayor o menor idoneidad para los menores 
de edad.

En el caso de películas cinematográficas, esta calificación será la que hayan recibido 
para su difusión en salas de exhibición cinematográfica o en el mercado de la 
videograbación de uso doméstico, de acuerdo con su regulación específica. Ello se entiende 
sin perjuicio de que los operadores de televisión puedan completar la calificación con 
indicaciones más detalladas para mejor información de los padres o responsables de los 
menores.

En los restantes programas, corresponderá a los operadores, individualmente o de 
manera coordinada, la calificación de sus emisiones.

Para el caso en que los operadores de televisión no se hubieran puesto de acuerdo 
respecto al sistema uniforme de presentación de estas calificaciones, el Consell Audiovisual 
de la Comunitat Valenciana propondrá con carácter vinculante al Gobierno autonómico las 
normas precisas para asegurar su funcionamiento.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se refiere únicamente a medidas de carácter adicional 
o complementario respecto a las adoptadas con carácter básico por la Administración del 
Estado.

Artículo 23.  Emisión de obras cinematográficas pornográficas o de alto contenido violento.
1. La emisión de películas pornográficas o de alto contenido violento calificadas como 

«X» sólo podrá hacerse, con las advertencias legales oportunas, entre la una y las seis 
horas de la madrugada.

2. Cuando la emisión de las obras descritas en el apartado anterior se realice 
técnicamente a través de instrumentos de pago por visión, se deberá permitir al titular del 
servicio la posibilidad de impedir accesos no deseados sin coste complementario. En todo 
caso, las imágenes no se podrán visualizar fuera del horario de emisión legal.

Asimismo, no será admisible la inserción de anuncios sobre estas obras 
cinematográficas fuera del referido horario restringido.

CAPÍTULO IV
Protección de los consumidores

Artículo 24.  Identificación y colocación de la publicidad en televisión y los anuncios de 
televenta.

1. La publicidad y la televenta deberán ser fácilmente identificables y diferenciarse 
claramente de los programas, a través de medios ópticos o acústicos.

2. Los anuncios publicitarios y de televenta se emitirán de forma agrupada. Sólo 
excepcionalmente se podrán emitir anuncios publicitarios y de televenta aislados.

3. La publicidad televisiva y los anuncios de televenta deberán insertarse entre los 
programas.

No obstante, con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente, también podrán 
insertarse interrumpiendo los programas, siempre que no se perjudique su unidad ni se 
desmerezca el valor o la calidad de éstos y las interrupciones se realicen teniendo en cuenta 
las propias pausas naturales del programa, su duración y su naturaleza, y de modo que en 
ningún caso se perjudiquen los derechos de los titulares de los programas dentro de cuya 
emisión se produzcan.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 124  Ley del sector audiovisual

– 2970 –



4. En la emisión de publirreportajes, telepromociones y, en general, de aquellas formas 
de publicidad distintas de los anuncios televisivos que, por las características de su emisión, 
podrían confundir al espectador sobre su carácter publicitario, deberá superponerse, 
permanentemente y de forma claramente legible, una indicación gráfica con la palabra 
«publicidad».

5. En las emisiones deportivas podrán insertarse mensajes publicitarios y de televenta, 
utilizando elementos gráficos superpuestos o cualquier otro tratamiento de la imagen, 
únicamente en aquellos momentos en que el desarrollo del acontecimiento retransmitido se 
encuentre detenido y siempre que no se perturbe la visión del acontecimiento ni se empleen 
elementos gráficos superpuestos que ocupen más de una sexta parte de la pantalla.

Estos mensajes consistirán, exclusivamente, en textos escritos y no podrán contener 
otras imágenes reales ni de animación que el logotipo estático de la marca.

Artículo 25.  Reglas especiales sobre la publicidad en televisión y la televenta.
1. En los programas compuestos de partes autónomas sólo podrá insertarse la 

publicidad y los anuncios de televenta entre aquellas partes autónomas.
2. En las emisiones o programas deportivos o de acontecimientos o espectáculos de 

estructura similar que cuenten con intervalos de tiempo entre cada una de las partes que los 
compongan sólo podrá insertarse la publicidad y los anuncios de televenta durante estos 
intervalos.

Para las emisiones deportivas a las que no sea de aplicación lo dispuesto en el párrafo 
anterior, regirá la regla fijada en el párrafo primero del apartado 3 de este artículo, con la 
salvedad de que no podrán interrumpirse para emitir publicidad y anuncios de televenta en 
los momentos de máximo interés del acontecimiento retransmitido.

Podrán insertarse, igualmente, publicidad y anuncios de televenta en las emisiones 
deportivas en aquellos momentos en los que el desarrollo del acontecimiento retransmitido 
se encuentre detenido, siempre que esta detención tenga una duración programada.

3. En los programas de naturaleza distinta a la de los señalados en el apartado anterior, 
las interrupciones sucesivas para la inserción de publicidad y anuncios de televenta dentro 
de los programas deberán estar separadas por períodos de tiempo de veinte minutos como 
mínimo, sin perjuicio de lo que se dispone en los párrafos siguientes.

El lapso de tiempo que transcurra entre la emisión de la publicidad y la televenta anterior 
o posterior a un programa y las primeras o últimas interrupciones para insertar publicidad 
dentro de aquél podrá ser inferior a veinte minutos.

Por una sola vez dentro de cada programa, el lapso de tiempo entre dos períodos 
dedicados a la publicidad y los anuncios de televenta podrá ser también inferior a veinte 
minutos, pero no menor a quince minutos, para respetar las pausas naturales del mismo.

4. Las obras audiovisuales, como largometrajes cuya duración programada de 
transmisión sea superior a cuarenta y cinco minutos, podrán ser interrumpidas una vez por 
cada período completo de cuarenta y cinco minutos, autorizándose otra interrupción si la 
duración total programada de la transmisión excede al menos en veinte minutos de dos o 
más de los citados periodos de cuarenta y cinco minutos. Estas interrupciones deberán 
respetar la integridad y el valor de la obra, de la que no podrán omitirse los títulos de crédito, 
ni truncarse ni acortar su duración natural aumentando su velocidad.

Se exceptúan de lo dispuesto en este apartado las series, seriales y emisiones de 
entretenimiento, a las cuales será de aplicación, en su caso, lo dispuesto en los restantes 
apartados de este artículo.

5. Los programas informativos, documentales, religiosos e infantiles no podrán ser 
interrumpidos por la publicidad ni la televenta, salvo cuando su duración programada sea 
superior a treinta minutos, en cuyo caso se aplicará lo establecido en los apartados 1, 2 y 3 
de este artículo.

6. No podrá insertarse publicidad ni televenta en la emisión de servicios religiosos.
7. Se entiende como «duración programada», a los efectos de este artículo, el lapso de 

tiempo total de duración del programa u obra incluidos los espacios publicitarios existentes 
dentro de la obra o programa.

8. Durante los periodos dedicados a la publicidad y a los anuncios de televenta, las 
condiciones técnicas de emisión de la señal deberán, en todo caso, respetar los parámetros 
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establecidos en la norma técnica aplicable al medio de transmisión de que se trate. Los 
operadores habilitados para la difusión de la señal de televisión deberán adoptar las medidas 
necesarias para que, en ningún caso, los procesos de tratamiento de las señales originarias 
produzcan en el telespectador un efecto de incremento sonoro notoriamente perceptible, 
respecto de la emisión inmediatamente anterior.

9. A los efectos de esta Ley, serán de aplicación las definiciones establecidas en el 
artículo 3 de la Ley 25/1994, de 12 de julio, modificada por Ley 22/1999, de 7 de junio.

Artículo 26.  Tiempo de emisión dedicado a la publicidad en televisión y a la televenta.
1. El tiempo total dedicado a la emisión de publicidad en todas sus formas y a la 

televenta, con exclusión de los programas de televenta regulados en el apartado 3 de este 
artículo, no será superior al 20 por 100 del tiempo diario de emisión. El tiempo de emisión 
dedicado a anuncios publicitarios no podrá superar el 15 por 100 del tiempo total diario de 
emisión.

2. Durante cada una de las horas naturales en que se divide el día, el tiempo de emisión 
dedicado a la publicidad en todas sus formas y a los anuncios de televenta, no podrá ser 
superior a diecisiete minutos. Respetando el límite anterior, el tiempo dedicado a los 
anuncios publicitarios y de televenta, excluida la autopromoción, no podrá superar los doce 
minutos durante el mismo período.

3. Cada canal de televisión podrá dedicar hasta tres horas al día a la emisión de 
programas de televenta. Estos programas tendrán una duración mínima ininterrumpida de 
quince minutos y deberán identificarse como tales, con toda claridad, por medios ópticos o 
acústicos.

El número máximo diario de programas de televenta difundidos por un canal de 
televisión no dedicado exclusivamente a esta actividad será de ocho.

4. A efectos del presente artículo, no tendrán la consideración de publicidad los anuncios 
de servicio público o de carácter benéfico, difundidos gratuitamente, ni los realizados por el 
operador de televisión en relación con sus propios programas.

Artículo 27.  Canales de televenta y autopromoción.
1. Las limitaciones temporales impuestas a la televenta en esta ley no serán de 

aplicación a los canales de televisión dedicados exclusivamente a esta actividad. Dichos 
canales podrán emitir publicidad en las condiciones y dentro de los límites establecidos en la 
presente Ley. Sin embargo, no les será de aplicación lo previsto en el apartado 2 del artículo 
26.

Para que les resulte de aplicación el régimen previsto en este apartado, los canales 
citados no podrán emitir programas distintos de los de televenta y publicidad.

2. Las limitaciones temporales impuestas a la publicidad no serán de aplicación a la 
relativa a la promoción de productos o servicios del titular del canal, en los canales de 
televisión dedicados exclusivamente a ello. Dichos canales podrán emitir publicidad ajena, 
en las condiciones y dentro de los límites establecidos en la presente Ley para la publicidad 
en general.

Para poder acogerse a lo dispuesto en este apartado, los canales a los que se refiere no 
podrán emitir programas distintos de los destinados a la autopromoción y a la publicidad por 
cuenta de terceros.

Artículo 28.  Publicidad en televisión y televenta ilícitas.
1. Además de las formas de publicidad indicadas en el artículo 3 de la Ley 34/1988, de 

11 de noviembre, general de publicidad, son ilícitas, en todo caso, la publicidad en televisión 
y la televenta que fomenten comportamientos perjudiciales para la salud o la seguridad 
humanas o para la protección del medio ambiente; atenten al debido respeto a la dignidad de 
las personas o a sus convicciones religiosas y políticas o las discriminen por motivos de 
nacimiento, raza, sexo, religión, discapacidad, nacionalidad, opinión, o cualquier otra 
circunstancia personal o social.
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2. Igualmente son ilícitas la publicidad y la televenta que inciten a la violencia o a 
comportamientos antisociales, que apelen al miedo o a la superstición o que puedan 
fomentar abusos, imprudencias, negligencias o conductas agresivas.

3. Tendrán la misma consideración la publicidad y la televenta que inciten a la crueldad o 
al maltrato a las personas o a los animales o a la destrucción de bienes de la naturaleza o 
culturales.

4. Es también ilícita la publicidad de aquellos productos o servicios cuya efectividad para 
el resultado que se espera no sea demostrable mediante pruebas contrastadas.

5. Asimismo, es ilícita la publicidad basada en la utilización de recomendaciones u 
opiniones de profesionales, o actores que los representen, cuya actividad esté relacionada 
con la rama del producto o servicio anunciado, cuando se utiliza el principio de autoridad.

6. Resulta igualmente ilícita aquella publicidad de vehículos motorizados que destaque 
de los mismos la potencia y velocidad alcanzable, y que potencie comportamientos 
imprudentes, como la rapidez de desplazamiento, para la seguridad vial.

7. La publicidad y la televenta no deberán utilizar técnicas subliminales, entendiendo por 
tales las que contienen los elementos que se recogen en la citada Ley General de Publicidad 
para definir la publicidad subliminal.

Artículo 29.  Publicidad en televisión y televenta prohibidas.
1. Además de lo que resulta de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 34/1988, de 11 de 

noviembre, General de Publicidad, queda prohibida la emisión por televisión de:
a) Cualquier forma, directa o indirecta, de publicidad y de televenta de cigarrillos y demás 

productos del tabaco.
b) Cualquier forma directa o indirecta de publicidad de medicamentos y tratamientos 

médicos que sólo puedan obtenerse por prescripción facultativa.
c) La publicidad de contenido esencial o primordialmente político, o dirigida a la 

consecución de objetivos de tal naturaleza, sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, y en la Ley 1/1987, de 31 de marzo, 
de la Generalitat, Electoral Valenciana.

d) La televenta de medicamentos, tratamientos médicos y productos sanitarios.
2. Quedan prohibidas la publicidad y la televenta encubiertas.

Artículo 30.  Publicidad en televisión y televenta de bebidas alcohólicas.
1. Queda prohibida cualquier forma directa o indirecta de publicidad y de televenta de 

bebidas con graduación alcohólica superior a veinte grados centesimales.
2. La publicidad y la televenta de las restantes bebidas alcohólicas deberá respetar los 

siguientes principios:
a) No podrán estar dirigidas específicamente a las personas menores de edad ni, en 

particular, presentar a los menores consumiendo dichas bebidas.
b) No deberán asociar el consumo de alcohol a una mejora del rendimiento físico o de la 

conducción de vehículos ni dar impresión de que el consumo de alcohol contribuye al éxito 
social o sexual, sugerir que las bebidas alcohólicas tienen propiedades terapéuticas o un 
efecto estimulante o sedante, o que constituyen un medio para resolver conflictos.

c) No deberán estimular el consumo inmoderado de bebidas alcohólicas u ofrecer una 
imagen negativa de la abstinencia o de la sobriedad, ni subrayar como cualidad positiva de 
las bebidas su contenido alcohólico.

Artículo 31.  Patrocinio televisivo.
1. Los programas de televisión patrocinados deberán cumplir los siguientes requisitos:
a) La acción de patrocinio y el patrocinador habrán de estar claramente identificados 

como tales mediante el nombre, el logotipo, la marca u otros signos distintivos de aquél, al 
principio, al final de su emisión, o en los dos momentos.
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La acción de patrocinio y el patrocinador podrán identificarse también en las 
interrupciones publicitarias, así como en el transcurso del programa patrocinado siempre que 
ello se haga de forma esporádica y sin perturbar el desarrollo del programa.

Esta identificación no podrá incluir mensajes publicitarios destinados a promover de 
forma directa o expresa, la compra o contratación de productos o servicios del patrocinador o 
de un tercero.

b) El contenido y la programación de una emisión patrocinada no podrán, en ningún 
caso, ser influidos por el patrocinador de tal forma que se atente contra la independencia 
editorial del operador de televisión, ni contener mensajes que inciten a la compra o 
contratación de sus productos o servicios o de los de un tercero, mediante referencias 
concretas de promoción a dichos productos o servicios, excepto durante los períodos 
dedicados a la publicidad y a la televenta regulados en los artículos 24 y 25.

2. Los programas de televisión no podrán ser patrocinados por personas físicas o 
jurídicas cuya actividad principal sea la fabricación o la venta de productos o la realización 
de servicios cuya publicidad esté prohibida, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
28 y 29 de esta Ley. No obstante, se autoriza el patrocinio de programas televisivos por parte 
de entidades que fabriquen, distribuyan o vendan medicamentos, productos sanitarios o 
tratamientos médicos siempre que sólo se haga mención al nombre de la entidad 
patrocinadora, sin referencia a los productos o servicios que ofrezca.

3. No podrán patrocinarse programas diarios sobre noticias ni de actualidad política. 
Tampoco serán patrocinables las partes en que puedan dividirse los referidos programas, 
salvo las dedicadas a información deportiva y meteorológica.

Los períodos de tiempo dedicados a identificar el patrocinio televisivo, a los que se hace 
referencia en el apartado 1.a) de este artículo, no se cuantificarán a efectos de los tiempos 
máximos de publicidad previstos en el artículo 26.

TÍTULO V
De la televisión digital en la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO I
Televisión Digital Terrenal de ámbito autonómico

Artículo 32.  Canales de cobertura autonómica.
1. La Generalitat ostentará la titularidad de los canales múltiples digitales destinados a la 

cobertura del territorio de esta Comunidad Autónoma que le sean asignados con arreglo a lo 
establecido en la legislación del Estado, en el Plan Técnico Nacional de Televisión Digital 
Terrestre.

2. En todo caso, corresponde a la Comunitat Valenciana la titularidad de un canal 
múltiple digital, mediante red de multifrecuencia (MFN), con cobertura en el territorio de la 
Comunidad Autónoma, y con capacidad para efectuar desconexiones de ámbito provincial, 
de conformidad con lo establecido en la legislación del Estado, en el Plan Técnico Nacional 
de Televisión Digital Terrestre.

3. Corresponde a la Comunitat Valenciana la titularidad de aquellos otros canales 
múltiples digitales de cobertura autonómica que puedan configurarse de acuerdo con las 
disponibilidades del espectro radioeléctrico en el territorio de la Comunitat Valenciana.

Téngase en cuenta que se declara que el apartado 3 no es inconstitucional interpretado en 
los términos expuestos en el fundamento jurídico 2 b), por Sentencia del TC 28/2018, de 8 de 
marzo. Ref. BOE-A-2018-5055
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Artículo 33.  Gestión de los canales múltiples digitales de titularidad autonómica.
1. En cada canal múltiple digital de cobertura autonómica serán objeto de 

aprovechamiento separado al menos cuatro programas de televisión digital. Dichos 
programas de televisión podrán ser gestionados por entidades diferentes de acuerdo con lo 
establecido en esta Ley.

2. Dentro del canal múltiple digital a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior se 
explotarán en régimen de gestión indirecta, a través de las correspondientes concesiones 
administrativas, al menos dos programas de televisión digital de ámbito autonómico.

3. La explotación de los programas integrados en los canales múltiples digitales a que se 
refiere el apartado 3 del artículo anterior se llevará a cabo en régimen de gestión indirecta, a 
través de las correspondientes concesiones administrativas, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo siguiente.

Artículo 34.  Emisiones y espacio radioeléctrico.
La Corporación Valenciana de Medios de Comunicación, las televisiones a las que se les 

haya otorgado título habilitante por la Generalitat y las otras televisiones públicas 
autonómicas con las que, conforme a la normativa vigente, se hayan firmado acuerdos de 
reciprocidad dispondrán de los programas de televisión digital necesarios para la difusión de 
sus emisiones, de acuerdo, en todo caso, con las disponibilidades del espectro 
radioeléctrico.

Artículo 35.  Concesión de títulos habilitantes de Televisión Digital Terrenal (TDT) de ámbito 
autonómico.

1. Corresponde a la Generalitat el otorgamiento de la concesión administrativa del 
aprovechamiento integral de los canales múltiples digitales de ámbito autonómico regulados 
en este Capítulo, así como de cada uno de los programas integrados en los mismos cuando 
fueren objeto de explotación diferenciada.

2. Las concesiones administrativas reguladas en el apartado anterior se otorgarán 
mediante concurso público abierto con arreglo a la legislación general de contratos de las 
Administraciones Públicas de aplicación a la Generalitat.

3. El impulso y gestión del procedimiento administrativo para el otorgamiento de los 
títulos habilitantes regulados en este artículo corresponderá a los órganos competentes del 
Departamento que ostente las competencias en materia audiovisual.

4. El otorgamiento de los títulos habilitantes que correspondan a los prestadores públicos 
de ámbito local y autonómico del servicio de comunicación audiovisual corresponderán al 
Consell de l’Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

Artículo 36.  Extensión y efectos de las concesiones administrativas de Televisión Digital 
Terrenal (TDT) de ámbito autonómico: Garantía analógica.

1. Los titulares de concesiones administrativas de Televisión Digital Terrenal (TDT) de 
ámbito autonómico que ostenten, a su vez, otros títulos habilitantes para la prestación del 
servicio público de televisión con tecnología analógica, podrán simultanear sus emisiones 
con ambas tecnologías hasta el momento en que se produzca el cese definitivo de 
emisiones televisivas analógicas con arreglo a lo dispuesto en la legislación general del 
Estado.

2. Los titulares de concesiones administrativas de Televisión Digital Terrenal (TDT) de 
ámbito autonómico otorgadas en virtud de lo dispuesto en esta Ley podrán simultanear sus 
emisiones con tecnología analógica, siempre que las disponibilidades técnicas del espectro 
radioeléctrico así lo permitan y, en todo caso, con preferencia a cualquier otro operador 
privado de ámbito autonómico o local. Estas emisiones analógicas simultáneas tendrán por 
único objeto la introducción progresiva de la tecnología digital. Cesarán cuando así lo 
disponga el Departamento competente en materia audiovisual y, en todo caso, cuando se 
produzca la terminación definitiva de las emisiones analógicas con arreglo a lo establecido 
en la legislación general del Estado.
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Artículo 37.  Obligaciones de los concesionarios de Televisión Digital Terrenal (TDT) de 
ámbito autonómico.

1. Los titulares de concesiones administrativas para la explotación de canales o 
programas de Televisión Digital Terrenal (TDT) de ámbito autonómico estarán sometidos a 
las obligaciones impuestas por la legislación general del Estado y, en particular, a las 
siguientes:

a) A garantizar la prestación del servicio en la totalidad del territorio de la Comunitat 
Valenciana.

b) A garantizar la posibilidad de acceder al servicio a la totalidad de los ciudadanos 
residentes en el territorio de la Comunidad Autónoma.

c) A garantizar determinados tiempos mínimos de emisión al día y cuotas de producción 
propia así como a respetar los límites de emisión de espacios publicitarios establecidos en 
las condiciones del concurso público para el otorgamiento de las concesiones.

d) A garantizar la accesibilidad de sus emisiones mediante el subtitulado y la inclusión de 
la lengua de signos española (LSE) según lo dispuesto en la presente ley. En las 
condiciones del concurso público para el otorgamiento de las concesiones se incentivará a 
aquellos operadores que incluyan mayor porcentaje de programación accesible a las 
personas con discapacidad sensorial.

e) A garantizar un mínimo de emisiones adaptadas a las necesidades y singularidades 
territoriales existentes en la Comunitat Valenciana mediante las desconexiones provinciales 
y comarcales establecidas en el título habilitante o cuando fuesen acordadas en cualquier 
momento por el Departamento que ostente las competencias en materia audiovisual.

2. Las obligaciones señaladas en el apartado anterior se exigirán por el Departamento 
competente en materia audiovisual de forma progresiva, y, en todo caso, con arreglo a la 
secuencia temporal y territorial establecida en el Plan Técnico de Implantación que se 
aprobará por la Generalitat con ocasión de cada concurso que se convoque para la 
concesión de títulos habilitantes. Este Plan Técnico garantizará la viabilidad económica de 
las obligaciones de servicio impuestas a los concesionarios.

Artículo 38.  Gestión compartida de canales múltiples digitales.
1. Cuando en la explotación de un canal múltiple digital de ámbito autonómico concurran 

titulares independientes de concesiones administrativas para la gestión de programas u otros 
títulos habilitantes para el aprovechamiento de programas o servicios interactivos integrados 
deberá existir un Gestor del Canal Múltiple.

2. Corresponde al Gestor del Canal Múltiple:
a) a c) (Anuladas).
3 a 7. (Anulados).

CAPÍTULO II
Televisión Digital Local

Artículo 39.  Canales de Televisión Digital Local.
1. Para la prestación del servicio público de Televisión Local Digital por ondas terrestres 

el territorio de la Comunitat Valenciana estará dividido en demarcaciones integradas por uno 
o varios municipios. Cada demarcación constituye el ámbito geográfico de prestación del 
servicio público.

2. Las demarcaciones de Televisión Digital Local de la Comunitat Valenciana serán las 
determinadas en el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Local, de conformidad con 
el procedimiento establecido a tal efecto en la legislación general del Estado sobre Televisión 
Digital Local.

3. En cada demarcación existirá, al menos, un canal múltiple digital de Televisión Local, 
en el cual se integrarán un mínimo de cuatro programas televisivos susceptibles de 
explotación y aprovechamiento independiente.
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Artículo 40.  Programas reservados a los municipios.
1. Los Municipios que integran cada demarcación tendrán derecho a obtener del 

Departamento que ostente las competencias en materia audiovisual la gestión de, al menos, 
un programa dentro de uno de los canales múltiples digitales asignados a dicho ámbito 
territorial.

2. La solicitud la formularán los Alcaldes-Presidentes de las Corporaciones con derecho 
a ello, dentro del plazo establecido al efecto, previo acuerdo del Pleno.

3. En el supuesto de demarcaciones plurimunicipales la asignación del programa se 
realizará a favor del conjunto de los Municipios que lo hubieren solicitado.

4. Cuando una demarcación tenga asignado más de un canal múltiple digital, el 
Departamento competente en materia audiovisual podrá acordar la reserva de programas 
adicionales a favor de los municipios integrados en la misma, previa solicitud de las 
Corporaciones, en los términos establecidos en el apartado anterior, siempre que la 
legislación general del Estado así lo permita.

Artículo 41.  Gestión de programas Municipales.
1. En las demarcaciones plurimunicipales la gestión del programa asignado 

conjuntamente a varios municipios se realizará mediante la constitución de un consorcio 
dotado de personalidad jurídica propia.

2. En el Consorcio Digital Local estarán integrados todos los municipios a los que 
hubiera sido asignada la gestión conjunta del programa.

3. El Consorcio se regirá por unos Estatutos, cuyo proyecto deberá ser adoptado por el 
Pleno de las Corporaciones que lo integran. El proyecto de Estatutos será remitido al 
Departamento que ostente las competencias en materia audiovisual para su aprobación y 
publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. Una vez publicados los Estatutos, 
el Consorcio adquirirá personalidad jurídica y podrá iniciar la prestación del servicio público.

4. Los Estatutos del Consorcio Digital Local establecerán como mínimo:
a) Los órganos de gobierno del Consorcio y su composición, entre los cuales existirá, en 

todo caso, un Presidente y un Secretario, con voz pero sin voto. A las reuniones de los 
órganos de gobierno colegiados deberá necesariamente convocarse a un representante del 
Departamento que ostente las competencias en materia audiovisual, que podrá participar en 
sus deliberaciones con voz pero sin voto.

b) La forma de adopción de acuerdos, en la cual deberá respetarse el principio de 
proporcionalidad respecto a la población de cada uno de los municipios.

c) El régimen financiero del Consorcio.
d) El régimen de prestación del servicio de Televisión Local Digital y los procedimientos y 

criterios para la fijación de los contenidos del programa.
5. En las demarcaciones plurimunicipales la gestión del programa corresponderá al 

Consorcio, sin perjuicio de la posible contratación de servicios de contenidos televisivos con 
operadores públicos o privados con sujeción a la Legislación General de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

6. En las demarcaciones integradas por un solo municipio la gestión del servicio 
corresponderá a la Corporación con arreglo a lo establecido en la legislación general del 
Estado. No obstante la Corporación podrá contratar servicios de contenidos televisivos con 
operadores públicos y privados con sujeción a la Legislación General de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

Artículo 42.  Obligaciones de los municipios en la gestión del servicio público de televisión 
local.

1. Los municipios están obligados a gestionar el servicio público de televisión local con 
sujeción a los principios establecidos en la legislación general del Estado y en esta Ley.

2. Los Municipios deberán garantizar el pluralismo ideológico, político y social en todas 
sus emisiones, especialmente en los contenidos informativos, así como el derecho de todos 
los ciudadanos a acceder, a través de las organizaciones políticas y sociales que los 
representan, a este medio de comunicación social.
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3. Los Municipios deberán velar por una adecuada protección de los menores, de los 
derechos de accesibilidad de las personas con discapacidad sensorial y de los consumidores 
en sus emisiones y, en general, por ofrecer unos contenidos de alta calidad acordes con los 
valores y principios en los que encuentran su fundamento la Constitución española y el 
Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana.

Artículo 43.  Programas en régimen de gestión indirecta.
1. Los programas no asignados a las Entidades Locales dentro de los plazos legalmente 

establecidos serán explotados en régimen de gestión indirecta por operadores privados 
mediante la correspondiente concesión administrativa.

2. El otorgamiento de las concesiones administrativas se realizará mediante concurso 
público abierto en el que podrán participar los operadores privados en los que no concurran 
causas de exclusión con arreglo a lo establecido en la legislación general del Estado.

El impulso y gestión del concurso público corresponderá al Departamento que ostente 
las competencias en materia audiovisual. El otorgamiento de las concesiones administrativas 
corresponderá al Consell de la Generalitat.

3. Las concesiones administrativas se otorgarán por el tiempo establecido en la 
legislación general del Estado. Si este plazo fuere aumentado por la legislación del Estado 
una vez otorgada la concesión, se incrementará el tiempo de duración de la concesión 
administrativa original hasta alcanzar el establecido en la Ley.

4. La transmisión, disposición o gravamen de las acciones de las sociedades 
concesionarias de programas de Televisión Digital Local se sujetarán a los requisitos 
establecidos en la legislación estatal sobre televisión local por ondas terrestres.

5. No podrá concederse más de un título habilitante en la misma demarcación a una 
Sociedad ni a Sociedades en las que coincidan, mediante participaciones directas o 
indirectas, todos o alguno de los accionistas o partícipes.

Artículo 44.  Obligaciones de los titulares de concesiones administrativas y acuerdos de 
sindicación de contenidos.

1. Los titulares de concesiones administrativas para la explotación de canales o 
programas de Televisión Digital Terrenal (TDT) de ámbito local estarán sometidos a las 
obligaciones impuestas por la legislación general del Estado y, en particular, a las siguientes:

a) A garantizar la prestación del servicio en la totalidad del territorio de la demarcación 
correspondiente.

b) A garantizar la posibilidad de acceder al servicio a la totalidad de los ciudadanos 
residentes en el territorio de la demarcación.

c) A fomentar la accesibilidad de sus emisiones mediante el subtitulado y la inclusión de 
la lengua de signos española (LSE) según lo dispuesto en la presente ley. En las 
condiciones del concurso público para el otorgamiento de las concesiones se incentivará a 
aquellos operadores que incluyan mayor porcentaje de programación accesible a las 
personas con discapacidad sensorial.

d) A garantizar determinados tiempos mínimos de emisión al día y cuotas de producción 
propia así como a respetar los límites de emisión de espacios publicitarios establecidos en 
las condiciones del concurso público para el otorgamiento de las concesiones.

2. Las obligaciones señaladas en el apartado anterior se exigirán por el Departamento 
que ostente las competencias en materia audiovisual de forma progresiva, y, en todo caso, 
con arreglo a la secuencia temporal y territorial establecida en el Plan Técnico de 
Implantación que se aprobará por la Generalitat con ocasión de cada concurso que se 
convoque para la concesión de títulos habilitantes. Este Plan Técnico garantizará la 
viabilidad económica de las obligaciones impuestas al concesionario.

3. Los titulares de concesiones administrativas para la explotación de programas de 
Televisión Digital Terrenal (TDT) de ámbito local podrán llegar a acuerdos para la sindicación 
de contenidos.

Dichos acuerdos, que deberán ser previamente autorizados por el Departamento 
competente en materia audiovisual, podrán tener por objeto la producción y difusión conjunta 
de contenidos televisivos. Reglamentariamente se establecerán los límites e instrumentos de 
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control de los acuerdos de sindicación de contenidos entre los operadores de Televisión 
Digital Local.

4. Con el objeto de garantizar el mantenimiento del pluralismo informativo y audiovisual 
de las emisiones televisivas en la Comunitat Valenciana, los operadores de redes de soporte 
de servicios de difusión por cable y por protocolo de internet (IPTV) que distribuyan su señal 
en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana y ofrezcan un paquete de difusión de 
televisión, deberán incluir en la oferta básica para sus abonadas y abonados, los canales de 
televisión de ámbito autonómico o de las correspondientes demarcaciones comarcales que 
hayan resultado adjudicatarios de la licencia para la prestación del servicio público de 
televisión otorgadas por la Generalitat, sin contraprestación económica para los cesionarios 
de la señal, ni coste adicional para las personas usuarias. La Corporación Valenciana de 
Medios de Comunicación garantizará la cesión de sus canales de radio y televisión a los 
prestadores de los servicios de difusión de televisión por cable, por satélite y por protocolo 
de internet (IPTV) que lo soliciten.

Con el objeto de garantizar el mantenimiento del pluralismo informativo y audiovisual de 
las emisiones radiofónicas en la Comunitat Valenciana, en los concursos para adjudicar 
nuevas licencias de radiodifusión en frecuencia modulada que correspondan otorgar a la 
Generalitat, se establecerán limitaciones para evitar que un mismo grupo de comunicación 
pueda resultar adjudicatario con un porcentaje mayoritario de las licencias convocadas.

Artículo 45.  Gestión de los canales de Televisión Local Digital.
1. Cuando en la explotación de un canal múltiple digital de ámbito local concurran 

titulares independientes de concesiones administrativas para la gestión de programas u otros 
títulos habilitantes para el aprovechamiento de programas o servicios interactivos integrados 
deberá existir un Gestor del Canal.

2. Corresponde al Gestor del Canal:
a) a c) (Anuladas).
3. a 7. (Anulados).

Artículo 46.  Transición progresiva hacia la tecnología digital. Extinción definitiva de títulos 
habilitantes y derechos anteriores.

1. Los Municipios a los que se hubiere asignado en virtud de lo dispuesto en esta Ley la 
gestión de programas de Televisión Digital así como los operadores privados que obtengan 
una concesión administrativa para la gestión indirecta de programas de Televisión Local 
Digital a través del procedimiento regulado en esta Ley podrán emitir simultáneamente con 
tecnología analógica hasta el momento en que tenga lugar la cesación definitiva en todo el 
territorio nacional de las emisiones analógicas de televisión local con arreglo a lo dispuesto 
en la legislación general del Estado. Este derecho estará condicionado a las disponibilidades 
técnicas del espacio radioeléctrico en la demarcación.

2. Una vez resuelto en una demarcación el concurso público para el otorgamiento de las 
concesiones administrativas reguladas en este Capítulo, quedarán definitivamente 
extinguidos en dicha demarcación, a todos los efectos, los títulos habilitantes, cualquiera que 
sea su clase o naturaleza, así como todos los derechos preexistentes, para realizar 
emisiones televisivas de ámbito o cobertura local. Como consecuencia de ello en dicho 
momento cesarán definitivamente la totalidad de las emisiones televisivas de ámbito local, 
analógicas y digitales de cualesquiera operadores, públicos o privados, que no hubiesen 
obtenido una concesión administrativa para la explotación de un programa de televisión 
digital en la demarcación correspondiente.

3. El Departamento que ostente las competencias en materia audiovisual procederá, 
previo requerimiento a los afectados, a la clausura definitiva de aquellas estaciones, 
cabeceras o centros emisores de televisión local, analógica o digital, que no hubiesen 
obtenido una concesión administrativa con arreglo a lo establecido en este Capítulo en la 
demarcación de que se trate. Asimismo adoptará, a través de los servicios inspectores 
competentes, las medidas necesarias para impedir nuevas emisiones de estas estaciones, 
cabeceras o centros emisores.
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TÍTULO VI
Potestades inspectoras y sancionadoras

CAPÍTULO I
Régimen sancionador

Artículo 47.  Potestad sancionadora.
1. La potestad sancionadora regulada en esta ley se regirá por las disposiciones 

previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

2. Sin perjuicio de las infracciones y sanciones previstas en esta ley, se aplicará el 
régimen sancionador básico previsto en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de la 
comunicación audiovisual, en los supuestos y dentro del ámbito establecidos en la citada ley.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 48.  Infracciones.
1. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento de las obligaciones o deberes derivados de los artículos 10, 11, 14, 

17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 37, 42 y 44 de la presente Ley cuando 
no merezca la calificación como infracción grave o muy grave.

b) El incumplimiento de las condiciones no esenciales de la licencia.
2. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento de las obligaciones o deberes derivados de los artículos 10, 11, 14, 

17, 18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 37, 42 y 44 de la presente Ley, cuando 
sea susceptible de causar un daño considerable al interés público o a los derechos y 
libertades de las personas y no merezca su calificación como infracción muy grave con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado 3.

b) La violación de los principios recogidos en el artículo 16, excepto los establecidos en 
los apartados a), b), c) y d).

c) El incumplimiento de las obligaciones y deberes impuestos en el artículo 22, relativo a 
la protección de los menores, cuando no constituya infracción muy grave con arreglo al 
apartado d) del apartado 3.

d) El incumplimiento de las condiciones esenciales de la licencia.
e) La negativa, resistencia u obstrucción que impida, dificulte o retrase el ejercicio de 

facultades de control e inspección de la autoridad competente.
3. Son infracciones muy graves:
a) La violación de los principios recogidos en los apartados a), b), c) y d) del artículo 16.
b) La violación reiterada de los deberes de programación y de los límites y exigencias 

impuestos a la emisión de publicidad.
c) La violación, declarada en resolución firme, de la normativa vigente sobre el derecho 

al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen, del derecho de rectificación, de la 
distribución de espacios entre los grupos políticos y sociales, campañas electorales y 
difusión de sondeos.

d) El incumplimiento de las obligaciones y deberes impuestos en el artículo 22, relativo a 
la protección de los menores, cuando sea susceptible de causar un daño considerable a su 
formación y crecimiento.

e) La realización de actividades incluidas en el ámbito de la presente Ley sin título 
habilitante cuando sea legalmente necesario. Incurrirán también en esta infracción los 
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ayuntamientos que presten servicios de comunicación audiovisual sin sujetarse al 
procedimiento legal o reglamentariamente establecido.

Artículo 49.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 100.000 euros para los 

servicios de comunicación televisiva y hasta 50.000 para el resto de servicios de 
comunicación audiovisual. El órgano competente podrá también acordar la suspensión de 
las emisiones o de una parte de la programación por espacio de una semana como máximo.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 100.001 hasta 500.000 euros 
para los servicios de comunicación televisiva y de 50.001 a 100.000 para el resto de 
servicios de comunicación audiovisual. El órgano competente puede también acordar la 
suspensión de las emisiones o de una parte de la programación por espacio de un mes 
como máximo.

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas:
a) En todo caso, con multa de 500.001 hasta 1.000.000 de euros para los servicios de 

comunicación audiovisual televisiva y de 100.001 a 200.000 euros para el resto de servicios 
de comunicación audiovisual.

b) Podrá además acordarse la suspensión de la eficacia del título habilitante para la 
prestación del servicio de comunicación audiovisual y, en caso de reincidencia, la revocación 
del mismo sin derecho a indemnización alguna.

c) En el caso de la infracción prevista en la letra e del apartado 3 del artículo 48, además 
de la multa se impondrá el cese de las emisiones, y se precintarán provisionalmente los 
equipos e instalaciones utilizados para realizar la emisión.

4. La cuantía de la sanción que se imponga, dentro de los límites indicados, se graduará 
teniendo en cuenta, además de lo previsto en el artículo 131.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común, los siguientes criterios:

a) La inclusión de la conducta sancionada en un código de autorregulación que obligue 
al infractor como conducta prohibida.

b) Haber sido sancionado por resolución administrativa firme por el mismo tipo de 
infracción en el plazo de los tres años anteriores.

c) La gravedad de las infracciones cometidas en el plazo anterior de tres años por el 
sujeto al que se sanciona.

d) La repercusión social de las infracciones.
e) El beneficio que haya reportado al infractor el hecho objeto de la infracción.
5. La autoridad competente para dictar la resolución del expediente sancionador podrá 

acordar que la sanción lleve aparejada la obligación de difundir la parte resolutiva de la 
misma.

Las cuantías establecidas en este artículo se actualizarán periódicamente, de acuerdo 
con la actualización que se lleve a cabo en la normativa básica estatal.

Artículo 50.  Prescripción.
1. Las infracciones reguladas en la presente Ley prescribirán, las muy graves, a los tres 

años; las graves, a los dos años, y las leves, a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en 

que se hubieran cometido. Interrumpirá la prescripción, la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador. El plazo de prescripción se reanudará si el 
expediente sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable 
al presunto responsable.

3. En el supuesto de infracción continuada, el plazo de prescripción no comenzará a 
contarse hasta el momento en que deje de realizarse la actividad infractora.

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves, al año. El plazo 
de prescripción de las sanciones comenzará a computarse desde el día siguiente a aquél en 
que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá la 
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prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, 
volviendo a correr el plazo si aquél está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al infractor.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 51.  Responsabilidad por la comisión de infracciones.
1. La responsabilidad administrativa por las infracciones de la presente Ley será exigible 

al prestador del servicio de comunicación audiovisual.
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, incurrirá también en responsabilidad 

administrativa por la infracción prevista en la letra e del apartado 3 del artículo 48, el 
prestador del servicio de telecomunicaciones, de transporte y difusión de la señal, si no 
comunica al órgano competente de la administración, a requerimiento de éste, la identidad y 
domicilio del prestador del servicio de comunicación audiovisual o si la información facilitada 
es errónea.

Asimismo, incurrirá también en responsabilidad administrativa por la infracción prevista 
en la letra e del apartado 2 del artículo 48, toda aquella persona o entidad que impida, 
dificulte o retrase el ejercicio de las facultades de control e inspección de la autoridad 
competente.

3. No incurrirá en responsabilidad administrativa el prestador del servicio de 
comunicación audiovisual cuando emita comunicaciones comerciales elaboradas por 
personas ajenas al prestador y que supongan infracción de acuerdo con la normativa vigente 
sobre publicidad.

No obstante, el prestador del servicio habrá de cesar en la emisión de tal comunicación 
comercial al primer requerimiento de la autoridad audiovisual o de cualquier organismo de 
autorregulación al que pertenezca.

4. El infractor habrá de reponer la situación alterada a su estado originario y resarcir los 
daños y perjuicios causados, siempre que técnicamente sea posible. La autoridad 
competente para la resolución del expediente sancionador puede imponer multas coercitivas 
de hasta 30.000 euros diarios para el cumplimiento de estas obligaciones.

En particular, tratándose del cese de emisiones ordenado por la autoridad competente, 
previsto en la letra c) del apartado 3 del artículo 49, dicha autoridad podrá imponer multas 
coercitivas para su cumplimiento, por periodos de quince días y por importe, cada una de 
ellas, del diez por ciento de la cuantía total de la sanción económica impuesta en el 
correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 52.  Procedimiento sancionador.
1. Con carácter previo a la iniciación del expediente sancionador, podrá ordenarse la 

apertura de un período de información previa para el esclarecimiento de los hechos con el fin 
de conocer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el 
procedimiento.

Esta información previa podrá tener carácter reservado y su duración no superará el 
plazo de dos meses, salvo que se acuerde expresamente su prórroga por otro u otros plazos 
determinados.

2. El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano competente de la Comunitat 
Valenciana, bien por propia iniciativa o a petición del Consell de la Generalitat o de otros 
órganos administrativos, o por denuncia.

3. La resolución por la que se inicie el expediente deberá contener como mínimo lo 
siguiente:

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos constatados que motivan la incoación del procedimiento, su posible 

calificación y las sanciones que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte de la 
instrucción.

c) Instructor y, en su caso, Secretario del procedimiento.
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d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que le atribuye la 
competencia.

e) Medidas de carácter provisional que se acuerden por el órgano competente de la 
Comunitat Valenciana, sin perjuicio de las que se puedan adoptar durante el procedimiento.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento y 
de los plazos para su ejercicio.

4. La resolución por la que se inicie el expediente sancionador se comunicará al 
instructor, con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará al 
denunciante, en su caso, y al presunto responsable. En la notificación se advertirá a éste 
que, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la resolución de iniciación del 
procedimiento en el plazo establecido en el apartado siguiente, la iniciación podrá ser 
considerada propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso acerca 
de la responsabilidad imputada, a los efectos previstos en los apartados 9 y 10 de este 
artículo.

5. El inculpado dispondrá de un plazo de quince días hábiles para formular las 
alegaciones que estime pertinentes en defensa de sus derechos, así como para aportar 
datos, informaciones o documentos y proponer la prueba que estime oportuna.

6. Si el expedientado reconoce voluntariamente su responsabilidad, el instructor elevará 
el expediente al órgano competente de la Comunitat Valenciana para resolver, sin perjuicio 
de que pueda continuar su tramitación si hay indicios razonables de fraude o encubrimiento 
de otras personas o entidades o si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento 
entrañase interés general.

7. Se practicarán de oficio o se admitirán a propuesta del presunto responsable cuantas 
pruebas sean adecuadas para la determinación de los hechos y de las posibles 
responsabilidades, y sólo podrán declararse improcedentes las que por su relación con los 
hechos no puedan alterar la resolución final a favor del presunto responsable.

Las pruebas técnicas y los informes periciales contradictorios o dirimentes propuestos 
por los interesados interrumpirán, mientras se realizan y se incorporan sus resultados al 
expediente, el cómputo del plazo para resolver el procedimiento.

8. Si como consecuencia de la instrucción del procedimiento resultase modificada la 
determinación inicial de los hechos, de su posible calificación, de las sanciones imponibles o 
de las responsabilidades susceptibles de sanción, se notificará todo ello al inculpado en la 
propuesta de resolución.

9. Concluida, en su caso, la prueba y las diligencias que se estimen necesarias, el 
instructor del procedimiento formulará propuesta de resolución en la que se fijarán de forma 
motivada los hechos, especificándose los que se consideren probados y su calificación 
jurídica, se determinará la infracción que, en su caso, aquéllos constituyan y la persona o 
personas que resulten responsables, especificándose la sanción que propone que se 
imponga y las medidas provisionales que se hubiesen adoptado, en su caso, por el órgano 
competente de la Comunitat Valenciana o por el instructor del procedimiento; o bien se 
propondrá la declaración de no existencia de infracción o responsabilidad.

10. La propuesta de resolución se notificará al inculpado, indicándole la puesta de 
manifiesto del expediente, y concediéndole un plazo de quince días para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estime pertinentes ante el 
instructor.

11. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni 
sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas, en su 
caso, por el interesado.

12. Cumplido el trámite de audiencia, la propuesta de resolución se cursará 
inmediatamente al órgano competente de la Comunitat Valenciana, junto con todos los 
documentos, alegaciones e informaciones que obren en el expediente.

13. El órgano competente de la Comunitat Valenciana, antes de dictar resolución, podrá 
decidir, mediante acuerdo motivado, la realización de las actuaciones complementarias 
indispensables para resolver el procedimiento. Estas actuaciones deberán practicarse en un 
plazo no superior a un mes. El plazo para resolver el procedimiento quedará suspendido 
hasta la terminación de las actuaciones complementarias.
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14. El órgano competente de la Comunitat Valenciana dictará resolución, que habrá de 
ser motivada y resolverá todas las cuestiones planteadas en el expediente.

La resolución no podrá aceptar hechos distintos de los determinados en el curso del 
procedimiento, con independencia de su diferente valoración jurídica.

La resolución, además de contener los elementos previstos en el artículo 89.3 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, contendrá, en su caso, la valoración de las pruebas 
practicadas, especialmente de aquellas que constituyan los fundamentos básicos de la 
decisión, fijará los hechos y, en su caso, la persona o personas responsables, la infracción o 
infracciones cometidas, y la sanción o sanciones que se imponen.

Asimismo, se hará referencia, si cabe, a los pronunciamientos necesarios sobre la 
exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada a su estado original.

En la resolución se adoptarán, en su caso, las disposiciones cautelares precisas para 
garantizar su eficacia en tanto no sea ejecutiva. Estas disposiciones podrán consistir en el 
mantenimiento de las medidas provisionales que, en su caso, se hubiesen adoptado.

La resolución será ejecutiva cuando ponga fin a la vía administrativa.
15. La sanción deberá abonarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día 

siguiente a aquél en que adquiera firmeza en vía administrativa.
16. El plazo máximo en que debe dictarse y notificarse la resolución sancionadora será 

de seis meses, contados desde la fecha en que se adoptó la resolución de iniciación del 
expediente sancionador. Dicho plazo podrá ampliarse, como máximo por otros tres meses, 
mediante resolución motivada del órgano competente de la Comunitat Valenciana.

Artículo 53.  Actas de inspección y requerimientos de las autoridades audiovisuales 
competentes.

1. Las actas de inspección que se extiendan por funcionarios a los que se reconoce la 
condición de autoridad tendrán naturaleza de documento público y estarán dotadas de 
presunción de certeza y valor probatorio, respecto de los hechos reflejados en las mismas, 
salvo prueba en contrario.

2. El Consell del Audiovisual de la Comunitat Valenciana y el departamento competente 
de la Generalitat podrán requerir de los prestadores públicos o privados del servicio de 
comunicación audiovisual los datos que estimen necesarios para el ejercicio de las funciones 
que les atribuyen las leyes.

A estos efectos, todos los prestadores del servicio de comunicación audiovisual deberán 
archivar durante un plazo de seis meses a contar desde la fecha de su primera emisión, 
todos los programas emitidos, incluidas las comunicaciones comerciales, y registrar los 
datos relativos a tales programas.

Disposición adicional única.  
Todas las referencias contenidas en esta ley a concesiones administrativas se 

entenderán referidas a licencias administrativas en virtud de lo dispuesto en la Ley 7/2010, 
de 31 de marzo, general de la comunicación audiovisual.

Disposición final primera.  Habilitación al Consell de la Generalitat.
Se habilita al Consell de la Generalitat a dictar las disposiciones reglamentarias 

necesarias para la adecuada aplicación de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana excepto lo dispuesto en el Título V, que entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación.
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§ 125

Ley 12/2015, de 29 de diciembre, para la recuperación del servicio 
público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de 

titularidad de la Generalitat

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7689, de 31 de diciembre de 2015

«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 2016
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2016-1272

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El objeto de esta ley es recuperar el servicio público de radiodifusión y televisión de 

ámbito autonómico, y asentar las bases para preparar el nuevo modelo de los medios de 
comunicación audiovisuales públicos autonómicos, en el marco de la promoción y defensa 
de la identidad, la lengua y la cultura de nuestro pueblo, al mismo tiempo que expresar la 
legitimidad y la capacidad del pueblo valenciano para dotarse de los instrumentos necesarios 
para ejercer su autonomía política y crear medios de comunicación audiovisual propios 
(como son la radio, la televisión y los servicios audiovisuales y de la sociedad de la 
información) que sirvan para profundizar en el conocimiento, el fomento y la difusión de la 
lengua y cultura valencianas en el ámbito de la información y la comunicación, y al mismo 
tiempo se conviertan en elementos fundamentales para la vertebración de nuestra 
comunidad.

Con esta norma, también se pretenden recuperar los derechos colectivos al fomento y 
difusión de la identidad, la lengua y la cultura que nos son propias, abriendo las puertas a la 
existencia de unos medios de comunicación que puedan ser la vía para la participación 
activa en la vida política y cultural de las ciudadanas y los ciudadanos de nuestra 
comunidad, y al mismo tiempo que garanticen la libertad de recibir y comunicar ideas e 
información desde nuestra tierra y para todos. Unos derechos que se reconocen en la 
Constitución española de 1978 y en nuestro Estatuto de autonomía, y que también arraigan 
en los convenios internacionales ratificados por el Estado español, como por ejemplo el 
Pacto internacional de derechos civiles y políticos y el Pacto internacional de derechos 
económicos, sociales y culturales, aprobados por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas en 1966, el Convenio europeo para la protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales, aprobado por el Consejo de Europa en 1950, la Carta europea de 
lenguas regionales o minoritarias, aprobada por el Consejo de Europa en 1992, etc.
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Así se entendió en su momento por la sociedad valenciana con la aprobación de la 
Ley 7/1984, de 4 de julio, de creación de la Entidad Pública Radiotelevisión Valenciana y 
regulación de los servicios de radiodifusión y televisión de la Generalitat Valenciana, y 
también con la Ley 3/2012, de 20 de julio, de la Generalitat, del Estatuto de Radiotelevisión 
Valenciana.

No obstante, a partir de la decisión del Consell de la Generalitat, consecuencia de la 
sentencia número 2.338/2013, de 4 de noviembre de 2013, del Tribunal Superior de Justicia 
de la Comunitat Valenciana que, teniendo en cuenta la vulneración de derechos producida, 
declaró la nulidad de la decisión adoptada sobre la extinción de los contratos de trabajo 
acordada en el ERE del Grupo Radiotelevisión Valenciana, se propició la tramitación y 
aprobación de la Ley 4/2013, de 27 de noviembre, de la Generalitat, de supresión de la 
prestación de los servicios de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico, de titularidad 
de la Generalitat, así como de disolución y liquidación de Radiotelevisión Valenciana, SAU, 
por la que se renunció a la prestación del servicio público de radio y televisión y se inició, de 
manera abrupta, un proceso de cierre efectivo, disolución y liquidación de la sociedad de 
capital público a la que se le había encomendado la prestación de estos servicios.

La decisión unilateral del corte forzoso de las emisiones y el subsiguiente despido 
colectivo de la totalidad de los profesionales de Radiotelevisión Valenciana, SAU (RTVV, 
SAU), aparte de un inmenso drama social y económico para los trabajadores y trabajadoras 
de la empresa y para el conjunto del sector audiovisual, supuso un atentado flagrante al 
derecho de la información y a la propia autoestima, como pueblo, de los valencianos y 
valencianas.

La Ley 4/2013, obviando dicho sentido de los mandatos constitucionales y estatutarios, y 
a pesar del aumento notable de las posibilidades tecnológicas ligadas al proceso de 
digitalización de las telecomunicaciones y la multiplicación de la oferta de comunicación 
audiovisual, y en contra de lo que había sido la tradicional manera de interpretar estos 
mandatos por los representantes del pueblo valenciano, no solo dio cobertura al cese de 
emisiones de RTVV, sino que estableció la prohibición legal de que hubiera medios públicos 
valencianos, frustrando de esta manera el derecho a disponer de medios audiovisuales de 
ámbito autonómico que dieran satisfacción a la necesidad de tener una cumplida oferta de 
comunicación audiovisual en lengua propia. Paradójicamente, mientras que en los últimos 
años se han multiplicado las iniciativas comunicativas en castellano, las emisiones en 
valenciano se han reducido incluso, como es el caso de las de RTVV, que durante más de 
veinte años había sido el medio público de radio y televisión autonómico, han desaparecido.

El resultado es que si antes el valenciano ya estaba infrarepresentado en los medios 
audiovisuales, en la actualidad es prácticamente inexistente. Hay que recordar que el uso y 
la promoción del valenciano implican la defensa de la identidad, los valores y los intereses 
del pueblo valenciano y de su patrimonio cultural. La riqueza del lenguaje, de las fiestas 
populares y otras manifestaciones de nuestras formas de entender, construir y vivir la 
realidad son parte substancial de nuestra cultura tanto como lo son los vestigios materiales 
de nuestra historia. I solo unos medios audiovisuales públicos y valencianos pueden recoger, 
preservar y proyectar al futuro la vitalidad y la fuerza de nuestra lengua, la producción 
cultural de los valencianos en todo tipo de ámbitos, nuestras costumbres y la personalidad 
del pueblo valenciano.

No tener medios de comunicación propios, como la experiencia de los meses 
transcurridos desde el cierre de RTVV ha puesto de manifiesto, supone que se está privando 
a las ciudadanas y los ciudadanos de nuestra comunidad de unos derechos que sí que 
tienen el resto de españoles. Derechos como, por ejemplo, el recogido en la Constitución 
española, en el artículo 3.2, cuando reconoce las diferentes modalidades lingüísticas del 
territorio del Estado como un patrimonio cultural objeto de especial respeto y protección, o, 
en el artículo 20.3, cuando exige que en el acceso de los grupos sociales y políticos a los 
medios de comunicación se respete el pluralismo de la sociedad y de las diferentes lenguas 
de España.

Así mismo, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de la comunicación audiovisual, 
formaliza el derecho de la ciudadanía a recibir una comunicación audiovisual plural mediante 
la diversidad de medios, públicos y privados, fuentes y contenidos, y desde diferentes 
ámbitos de cobertura, de acuerdo con la organización territorial del Estado. La Ley 7/2010 
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dispone, en esta misma línea, que los operadores audiovisuales promoverán el conocimiento 
y la difusión de las lenguas oficiales del Estado y de sus expresiones culturales, teniendo en 
cuenta que el derecho a la diversidad cultural y lingüística implica que «todas las personas 
tienen el derecho al hecho de que la comunicación audiovisual incluya una programación en 
abierto que refleje la diversidad cultural y lingüística de la ciudadanía. Las comunidades 
autónomas con lengua propia podrán aprobar normas adicionales para los servicios de 
comunicación audiovisual de un ámbito competencial con la finalidad de promover la 
producción audiovisual en la lengua propia».

Igualmente, hay que reseñar que el artículo 11.a de la Carta europea de lenguas 
regionales o minoritarias ratifica esta previsión al establecer que, en la medida que la radio y 
la televisión tengan una misión de servicio público, los poderes públicos tendrán que 
garantizar la creación de, como mínimo, una emisora de radio y un canal de televisión en las 
lenguas regionales o minoritarias protegidas por la Carta.

También hay que recordar que nuestra Ley 1/2006, de 19 de abril, del sector audiovisual 
valenciano, establece en su artículo 3 el carácter estratégico del sector audiovisual por su 
importancia social y económica y como instrumento para la promoción y divulgación de la 
cultura, historia y lengua propias. Esta ley también introduce un mandato explícito dirigido a 
los poderes públicos valencianos para que consoliden el sector audiovisual valenciano bajo 
estos principios. La realidad demuestra, y de nuevo el tiempo transcurrido desde el cierre de 
RTVV ha venido a confirmarlo sin género de dudas, que la garantía del derecho a recibir y 
comunicar ideas e información en lengua propia no se puede confiar en exclusiva a las 
derivas de un mercado cambiante, lo cual justifica la recuperación de unos servicios de 
comunicación audiovisual autonómicos y en idioma valenciano de titularidad pública.

Finalmente, y en este sentido, se hace necesario recordar que la Generalitat tiene plena 
capacidad legislativa en materia audiovisual en virtud de lo dispuesto en los 
artículos 3, 148.1.17 y 149.1.27 de la Constitución; que el artículo 56 del Estatuto, establece 
que «la Generalitat podrá regular, crear y mantener televisión, radio y otros medios de 
comunicación social, de carácter público, para el cumplimiento de sus finalidades», y 
también, en virtud del derecho comunitario, como por ejemplo la Directiva 2.010/13/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de 
determinadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los estados 
miembros relativas a la prestación de servicios de comunicación audiovisual, reconoce estos 
derechos.

Teniendo en cuenta la situación y las carencias expuestas, que ya fueron planteadas en 
la propuesta de la iniciativa legislativa popular avalada por cerca de noventa mil firmas de 
ciudadanas y ciudadanos de nuestra comunidad que dio lugar, si bien con modificaciones 
introducidas en la fase parlamentaria, a la Ley 5/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, del 
servicio público de Radiotelevisión Valenciana, cuyo espíritu originario se recoge con 
carácter general en esta propuesta, se considera necesario desarrollar una actuación 
legislativa que siente las bases generales para que el pueblo valenciano pueda volver a 
gozar de unos servicios de comunicación audiovisual propios, públicos y en idioma 
valenciano, conforme al nuevo modelo que se plasme en una nueva ley de los servicios de 
radiodifusión y televisión de ámbito autonómico de titularidad de la Generalitat, aprobada por 
Les Corts, con los estudios y consultas oportunos de la comisión parlamentaria de 
Radiotelevisión Valenciana y del Espacio Audiovisual.

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de la presente ley es fijar las condiciones para el el restablecimiento de la 

prestación de los servicios de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico de titularidad 
de la Generalitat en los términos de lo dispuesto en el artículo 56 del Estatuto de autonomía 
de la Comunitat Valenciana.

Artículo 2.  Objetivos para el restablecimiento de la prestación de los servicios.
1. El servicio público de radiodifusión y televisión de ámbito autonómico de titularidad de 

la Generalitat tendrá como objetivos fundamentales contribuir a la vertebración territorial de 
nuestra Comunitat, así como la difusión de nuestra cultura, nuestra lengua, nuestra historia y 
nuestros rasgos identitarios y fomentar el sector audiovisual valenciano. Los contenidos 
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informativos tendrán que reflejar el pluralismo social y político de nuestra sociedad, y prestar 
una atención particular a las necesidades de información de proximidad. Todo ello conforme 
a los criterios generales de servicio público que establece la Ley 7/2010, de 31 de marzo, 
general de la comunicación audiovisual en su artículo 40.1.

2. A tal efecto, la Generalitat establecerá la creación y regulación de los servicios 
públicos de radiodifusión y televisión en la Comunitat Valenciana con el siguiente contenido:

a) En cuanto a integración de servicios:
Servicios de comunicación audiovisual radiofónica.
Servicios de comunicación audiovisual televisiva.
Servicios de comunicación audiovisual a petición y en movilidad, así como servicios 

conexos e interactivos, plataformas digitales de comunicación y cualquier otro servicio propio 
de la sociedad de la información relacionado con los anteriores.

b) En cuanto a características mínimas:
Titularidad pública y gestión directa.
Máxima calidad y adaptación a la evolución tecnológica.
Cobertura en todo el territorio, máxima continuidad de emisión, gratuidad y emisión en 

abierto.
Veraz, plural, participativo y sometido al control democrático de la sociedad y de las 

Corts Valencianes.
En valenciano, con emisión multilingüe (en castellano e inglés), siempre que sea 

técnicamente posible.
3. La puesta en funcionamiento de los diferentes servicios que han de integrar el modelo 

de radiotelevisión pública valenciana requerirá una memoria justificativa y la definición del 
sistema de financiación adecuado y suficiente de estos.

Artículo 3.  Reversión de los bienes necesarios para la prestación de los servicios públicos 
de radiodifusión y televisión.

1. El Consell, constituido en Junta General de Accionistas de RTVV, SAU, instará a las 
personas designadas como liquidadores de RTVV, SAU a realizar las operaciones 
mercantiles necesarias en el proceso de liquidación de esta empresa y en la manera en que 
se determine, para adjudicar a la Generalitat los bienes y derechos convenientes para la 
prestación del servicio público de radio y televisión.

2. Sin perjuicio de lo anterior, la Generalitat tendrá que realizar un informe con las 
necesidades técnicas convenientes para una puesta en marcha de las emisiones con los 
bienes y activos disponibles, y si procede, para el incremento de la calidad y contenidos que 
pueda requerir el nuevo modelo que se determine en la futura ley sobre el servicio público de 
Radiotelevisión Valenciana.

Artículo 4.  El control parlamentario.
1. Corresponde a Les Corts el control parlamentario sobre la reversión de los bienes y 

los derechos necesarios para la prestación del servicio público, velando especialmente por el 
cumplimiento de las funciones de servicio público encomendadas en la presente ley y las 
reconocidas por la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de comunicación audiovisual.

2. Al efecto, las personas designadas como liquidadoras de RTVV, SAU, a medida que el 
ritmo de su trabajo lo permita, remitirán a Les Corts, a través de la Secretaría Autonómica de 
Comunicación, por lo menos una vez cada dos meses, todos los informes que sean precisos 
para conocer el estado, valoración y funcionalidad de los bienes, derechos y activos de 
aquella, la deuda acumulada y las obligaciones pendientes, la situación de los compromisos 
adquiridos con los trabajadores, y otros extremos que puedan ser de utilidad para la 
evaluación del coste del restablecimiento efectivo de la prestación de los servicios de 
radiodifusión y televisión. En caso de que la comisión de Les Corts lo considere oportuno, de 
acuerdo con su reglamento, estos informes irán acompañados de comparecencias en la 
sede parlamentaria para aportar toda la información y los detalles sobre las emisiones.
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Disposición adicional primera.  La futura ley sobre el servicio público de RTVV.
Corresponde a Les Corts, en el plazo máximo de seis meses desde la presentación del 

primer informe de situación de RTVV por los liquidadores, dictar la Ley reguladora de los 
servicios de radiodifusión y televisión de la Generalitat Valenciana.

La nueva ley tendrá que nacer de los trabajos de la comisión parlamentaria creada al 
efecto, previa audiencia o consulta con los representantes de los usuarios de los medios 
audiovisuales, los representantes de los ex trabajadores de RTVV, SAU y de los empresarios 
del sector audiovisual y de las tecnologías de la información y la comunicación, los 
representantes de los diversos colectivos del sector audiovisual que se considere oportuno, 
así como las universidades, expertos y centros de innovación e investigación de la 
comunicación audiovisual.

El calendario de trabajo, así como las comparecencias que la comisión estime necesario 
sustanciar, deberán ajustarse al plazo de seis meses mencionado anteriormente.

Transcurrido dicho plazo sin que la comisión parlamentaria hubiera concluido una 
proposición de ley al efecto, el Consell podrá presentar un proyecto con la misma finalidad 
conforme a las competencias reconocidas en el artículo 56 del Estatuto de autonomía.

Disposición adicional segunda.  Compromisos adquiridos con los trabajadores de RTVV.
En la elaboración de la futura ley, se deberá tener en especial consideración la 

experiencia acumulada y el sistema de acceso del personal al servicio de la antigua RTVV, 
SAU.

Disposición adicional tercera.  Auditoría de RTVV, SAU.
Las personas designadas como liquidadoras de RTVV, SAU realizarán una auditoria, 

también fiscal y sociolaboral, de los costes de la extinción y disolución de RTVV, SAU 
generados hasta el momento, un informe sobre los costes para la prestación y el 
restablecimiento definitivo de los servicios públicos de radiodifusión y televisión, así como la 
realización de un informe sobre las previsiones presupuestarias para el siguiente ejercicio.

Disposición adicional cuarta.  Archivo audiovisual.
La Generalitat asumirá la gestión, protección, conservación, tratamiento documental y 

difusión de los fondos documentales del archivo audiovisual de RTVV de titularidad pública, 
preservando la unidad como bien patrimonial de valencianas y valencianos, junto a los otros 
fondos documentales y bases de datos que conforman el conjunto documental de RTVV. 
Asimismo, la Generalitat establecerá las condiciones de consulta y acceso, de acuerdo con 
los criterios de biblioteconomía, documentación y archivística internacional.

Disposición transitoria primera.  Entrega del primer informe de situación de RTVV, SAU.
El primer informe de lo dispuesto en el artículo 4. 2 de la presente ley tendrá que ser 

presentado a Les Corts en el plazo máximo de dos meses desde la entrada en vigor de la 
ley.

Disposición transitoria segunda.  Recuperación provisional de la señal.
Una vez examinado por Les Corts el informe presentado a través del Alto Consejo 

Consultivo de Radiodifusión, Televisión y Otros Medios de Comunicación, y mientras no se 
haya aprobado la ley reguladora de los servicios de radiodifusión y televisión de la 
Generalitat Valenciana, el Consell podrá acordar la recuperación provisional o en pruebas de 
la señal.

Con tal fin, podrá disponer con carácter excepcional de los bienes, derechos de emisión, 
archivo audiovisual y recursos tecnológicos de la extinta RTVV, SAU, o los que le hubieren 
sido adjudicados según lo dispuesto en el artículo 3.1 de la presente ley, rotulando en la 
pantalla o indicando verbalmente emisión en pruebas.

El Consell deberá rendir cuenta en Les Corts de las circunstancias de interés general 
que justificaron esta decisión, de las condiciones de la emisión y de la evaluación económica 
de la misma, así como del tiempo estimado de duración de estas emisiones provisionales.
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Teniendo en cuenta el carácter temporal de la emisión en pruebas y la provisionalidad de 
la prestación del servicio público de radio y televisión encomendado, así como de los 
mecanismos de control previstos en esta ley, no resulta preceptivo la aprobación de un 
mandato marco plurianual por Les Corts.

En cualquier caso, la recuperación de la señal, si así se acordara, solo podrá tener 
carácter provisional y no podrá comportar la creación de ningún tipo de entidad o empresa 
gestora, ni la contratación de servicios de gestión por terceros.

Disposición transitoria tercera.  Financiación de la prestación de los servicios de 
radiodifusión y televisión.

Mientras Les Corts aprueban la ley reguladora del servicio público de radiotelevisión 
valenciana, se autoriza al Consell, dentro de los límites que se establezcan en la ley de 
presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2016, a efectuar las contrataciones de obras, 
servicios y suministros que resulten necesarias para la preparación de los diferentes 
servicios que deben integrar el modelo de radiotelevisión pública valenciana.

Disposición derogatoria primera.  
Queda derogada la Ley 5/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, del servicio público de 

Radiotelevisión Valenciana.

Disposición derogatoria segunda.  
Queda derogado el artículo 2 de la Ley 4/2013, de 27 de noviembre, de la Generalitat, de 

supresión de la prestación de los servicios de radiodifusión y televisión de ámbito 
autonómico, de titularidad de la Generalitat, así como de disolución y liquidación de 
Radiotelevisión Valenciana, SAU y cualquier otro mandato de esta ley en todo lo que se 
oponga a lo establecido en la presente ley.

Disposición final primera.  Título competencial.
Esta ley se dicta al amparo de la competencia autonómica en el desarrollo de las normas 

básicas del Estado y la ejecución del régimen de radiodifusión y televisión y demás medios 
de comunicación en la Comunitat Valenciana, prevista en el artículo 56 de la Ley 
orgánica 1/2006, de 10 de abril, de EACV.

Disposición final segunda.  
El Consell podrá dictar un reglamento para el desarrollo de la presente ley, del que dará 

cuenta a la Comisión de Radiotelevisión Valenciana y del Espacio Audiovisual.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 126

Ley 6/2016, de 15 de julio, del Servicio Público de Radiodifusión y 
Televisión de Ámbito Autonómico, de Titularidad de la Generalitat

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7831, de 19 de julio de 2016
«BOE» núm. 192, de 10 de agosto de 2016

Última modificación: 31 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2016-7691

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Las valencianas y valencianos vienen transitando un largo camino para dotarse de 

medios de comunicación audiovisual públicos a través de los cuales contribuir a dar 
satisfacción no solamente al derecho constitucional a «expresar y difundir libremente los 
pensamientos, ideas y opiniones» y «comunicar o recibir libremente información veraz por 
cualquier medio de difusión», sino también para dar contenido al derecho colectivo al 
fomento y difusión de la lengua y la cultura propias.

Resulta incuestionable que la existencia de unos potentes y rigurosos medios de 
comunicación audiovisual de titularidad pública son esenciales para la conformación de una 
opinión pública plural y responsable y un estímulo para la participación ciudadana en los 
asuntos públicos, además de una herramienta de vertebración social y afirmación de la 
identidad y autonomía política de nuestra tierra.

El artículo 56 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana atribuye a la 
Generalitat, en el marco de las normas básicas del Estado, la responsabilidad de «regular, 
crear y mantener televisión, radio y otros medios de comunicación social, de carácter 
público, para el cumplimiento de sus finalidades».

La aprobación de la Ley 7/1984, de 4 de julio, de creación de la Entidad Pública de 
Radiotelevisión Valenciana, supuso un hito histórico en el desarrollo y vertebración de la 
realidad cultural, económica y social de la Comunitat Valenciana, así como un motor de 
desarrollo de la industria audiovisual valenciana, realidades que se vieron truncadas con la 
abrupta desaparición de este servicio mediante la aprobación de la Ley 4/2013, de 27 de 
noviembre, de la Generalitat, de supresión de la prestación de los servicios de ámbito 
autonómico, así como de disolución y liquidación de Radiotelevisión Valenciana, SAU, por la 
que se formalizó la renuncia a la prestación del mencionado servicio público.

Afianzar y consolidar el derecho de las valencianas y valencianos a unos medios de 
comunicación audiovisuales autonómicos públicos de calidad que sean motor de un potente 
sector audiovisual privado y de una industria cultural propia fueron algunos de los objetivos 
que movilizaron a la sociedad valenciana, que suscribió la iniciativa legislativa popular cuyo 
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objeto era la «Proposición de ley del servicio público de radiotelevisión valenciana» 
presentada en las Corts Valencianes en diciembre de 2014, después de haber recibido el 
apoyo de casi 90.000 firmas ciudadanas.

Unos medios de comunicación cuyos órganos de gobierno estarán fundamentados en la 
independencia, en la toma de decisiones y la pluralidad y profesionalización en su 
composición.

El reconocimiento del derecho que se concretó mediante la aprobación de la 
Ley 12/2015, de 29 de diciembre, para la recuperación del servicio público de radiodifusión y 
televisión de ámbito autonómico, de titularidad de la Generalitat.

Este nuevo texto legal dedicaba su disposición adicional primera a la futura ley sobre el 
servicio público de RTVV. En esta se establece que corresponde a Les Corts «en el plazo 
máximo de seis meses desde la presentación del primer informe de situación de RTVV por 
los liquidadores, dictar la ley reguladora de los servicios de radiodifusión y televisión de la 
Generalitat Valenciana».

Asimismo señala que «La nueva ley deberá nacer de los trabajos de la comisión 
parlamentaria creada a este efecto, previa audiencia o consulta con los representantes de 
los usuarios de los medios audiovisuales, los representantes de los extrabajadores de RTVV, 
SAU, y de los empresarios del sector audiovisual y de las tecnologías de la información y la 
comunicación, los representantes de los diversos colectivos del sector audiovisual que se 
considere oportuno, así como las universidades, expertos y centros de innovación e 
investigación de la comunicación audiovisual».

Con carácter previo a la elaboración del presente texto legal se ha desarrollado una 
intensa actividad de escucha y diálogo con expertos y sectores directamente afectados, lo 
cual ha facilitado el trabajo de la ponencia creada a este efecto y la tramitación parlamentaria 
de la proposición de ley, que ha incorporado también numerosas enmiendas de participación 
ciudadana.

Esta ley obedece a la necesidad de hacer efectivo el derecho de los valencianos y las 
valencianas a tener medios de comunicación audiovisual propios al mismo tiempo que 
formaliza el reconocimiento a la función social que en una sociedad democrática satisface la 
existencia de un servicio audiovisual de titularidad pública en tanto que garantía de los 
derechos de libertad de expresión, de información y comunicación, del derecho a la 
pluralidad informativa y a la elección de las fuentes de información, constitucionalmente 
reconocidos.

El texto articulado consta de un total de 51 artículos, 7 disposiciones adicionales, 10 
disposiciones transitorias, 1 disposición derogatoria y 2 disposiciones finales, estructurados 
en 5 títulos. El título I, dedicado a las disposiciones de carácter general, es donde se indica 
cuál es su objeto, el contenido de servicio público y los principios que deben observarse en 
la prestación del servicio público, la utilización de un mandato marco donde se establezcan 
los objetivos generales de la función de servicio público encomendados a la Corporación, 
cuya duración será de seis años, y un contrato programa que desarrollará cada tres años el 
mandato marco. El título II se dedica a la naturaleza y organización de la Corporación, donde 
se distingue la existencia de un consejo rector, un consejo de la ciudadanía, un consejo de 
informativos y la dirección general. El título III se destina a fijar los principios básicos de la 
producción y la programación. El título IV regula el régimen económico y del personal, y en el 
título V se establecen los instrumentos de control y seguimiento de la actividad de la 
Corporación y se añaden al control parlamentario mecanismos de control económico, 
presupuestario y financiero por la Sindicatura de Comptes y el control del Consell de la 
Generalitat.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular la prestación del servicio público audiovisual de 

titularidad de la Generalitat, así como establecer el régimen jurídico de las entidades a las 
que se encomienda la gestión directa de este servicio público, de acuerdo con lo establecido 
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en el artículo 56 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, y regular su control 
parlamentario.

Artículo 2.  El servicio público audiovisual.
1. El servicio público audiovisual de titularidad de la Generalitat es un servicio esencial 

de interés económico general, necesario para la vertebración y cohesión territorial de la 
Comunitat Valenciana, así como para el mantenimiento de nuestra identidad como pueblo, 
nuestra cultura y nuestra lengua, que tiene por objeto satisfacer las necesidades de 
información, cultura, educación y entretenimiento de los ciudadanos y la sociedad de la 
Comunitat.

2. Los principios de actuación del servicio público de radio y televisión son el pluralismo 
de la sociedad, la participación libre de barreras de la comunicación, el acceso de los grupos 
sociales y políticos, incorporando –como elementos esenciales de dicho servicio público– 
estos y todos los demás valores constitucionales y estatutarios.

3. La igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y hombres es un principio 
informador del ordenamiento jurídico que ha de contemplarse en la interpretación y 
aplicación de esta ley.

Artículo 3.  El contenido del servicio público.
1. La función de servicio público audiovisual de titularidad de la Generalitat debe 

garantizar la puesta a disposición de la ciudadanía valenciana, en abierto y orientado a la 
audiencia, de un conjunto de contenidos audiovisuales, así como la oferta adicional de 
servicios conexos o interactivos, adecuados al cumplimiento de los principios expresados en 
el artículo precedente en los términos que precise el contrato programa.

2. Esta función comprende la producción, edición y difusión de contenidos para canales 
de radio y televisión a través de los diferentes sistemas de transmisión digital fija o en 
movilidad, así como para la multidifusión a través de Internet mediante diferentes tecnologías 
o plataformas; incluso con el desarrollo de nuevos servicios conexos o interactivos 
susceptibles de enriquecer o completar la oferta de contenidos, con programaciones 
diversas y equilibradas para todo tipo de público, en una difusión abierta, de manera 
accesible y en valenciano, que se completará con la emisión multilingüe de las obras 
audiovisuales en castellano e inglés o, en su caso, en versión original. En este supuesto, se 
garantizará el subtitulado al valenciano y al castellano.

3. Estos contenidos audiovisuales deben ser un instrumento esencial para el fomento de 
la creatividad y la producción de bienes culturales de nuestra Comunitat y para el desarrollo 
de la sociedad de la información y la comunicación en aras del fomento de nuestra cultura 
mediática, que debe dinamizar y normalizar nuestra lengua, nuestra identidad y nuestra 
diversidad cultural en el marco de una nueva sociedad del conocimiento.

4. El servicio público también habrá de apoyar la acción de las diferentes 
administraciones públicas en el ámbito audiovisual y participará en la generación y difusión 
del conjunto del archivo audiovisual de la Comunitat Valenciana, al tiempo que podrá 
integrarse dentro de los planes de emergencia y catástrofes que se establezcan por los 
diferentes ámbitos territoriales.

Artículo 4.  Instrumentos para la prestación del servicio público.
1. Mediante la presente ley se crea la Corporación Valenciana de Medios de 

Comunicación (de ahora en adelante la Corporación), que se constituye como una entidad 
pública con personalidad jurídica propia y plena capacidad jurídica para el cumplimiento de 
sus finalidades.

2. La Corporación se integra en el sector público instrumental de la Generalitat como una 
entidad de las contempladas al apartado a del artículo 2.3 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, 
de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones.

3. Se atribuye a la Corporación el ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Generalitat, para el diseño y el desarrollo de proyectos, la generación de producciones y 
contenidos y la prestación del servicio público audiovisual, con la oferta y la difusión de los 
contenidos a través de las actuales y nuevas tecnologías que puedan surgir. Todo ello, en los 
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términos que se definen en esta ley y los que ha establecido la normativa vigente, para ser 
ejercido directamente por la propia Corporación o a través de la sociedad o las sociedades 
prestadoras de los servicios de radio y televisión que dependan de ella.

Artículo 5.  Principios a observar en la prestación del servicio público.
1. En el ejercicio de la función de servicio público, la Corporación y las sociedades 

prestadoras de los servicios de radio y televisión, para la gestión y la realización de los 
intereses generales que tienen encomendados, habrán de:

a) Garantizar la generación de contenidos informativos y la difusión de información 
objetiva, veraz, accesible e imparcial, que se deberá ajustar plenamente al criterio de 
independencia profesional y la pluralidad política, social, ideológica y territorial de la 
Comunitat Valenciana.

b) Facilitar el debate democrático y la libre expresión de opiniones; garantizar la 
diferencia entre informaciones y opiniones, la identificación de los que sustentan estas 
últimas y la libre expresión, en ambos casos dentro de los límites que establece el artículo 
20.4 de la Constitución, así como desarrollar procedimientos que garanticen el derecho de 
réplica.

c) Promover la participación plural y democrática en las informaciones y les contenidos 
mediante el ejercicio del derecho de acceso a los medios.

d) Garantizar el principio de igualdad efectiva entre hombres y mujeres, así como velar 
por la transmisión de una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hombres 
en la sociedad y promoverla.

Adoptar, mediante la autorregulación, códigos de conducta tendentes a transmitir el 
principio de igualdad excluyendo contenidos sexistas, especialmente en la programación 
infantil y juvenil.

e) Promover el principio de igualdad efectiva entre hombres y mujeres, que deberá 
informar, con carácter transversal, la actuación de la Corporación Valenciana de Medios de 
Comunicación, que la integrará, de forma activa, en la adopción y ejecución de sus 
disposiciones normativas, así como en la definición, el presupuesto y la ejecución del 
conjunto de sus actividades.

f) Promover la presencia equilibrada de mujeres y hombres en los nombramientos y las 
designaciones en los cargos de responsabilidad que le correspondan, y velar para que este 
principio se respete en el resto de nombramientos dentro de la Corporación.

g) Garantizar el principio de igualdad de derechos para las personas con discapacidad, 
así como velar por la transmisión de una imagen igualitaria, plural y no estereotipada de las 
mismas en la sociedad, y promoverla.

h) Promover el principio de igualdad de derechos para las personas con discapacidad, 
que deberá informar, con carácter transversal, la actuación de la Corporación Valenciana de 
Medios de Comunicación, que la integrará, de forma activa, en la adopción y ejecución de 
sus disposiciones normativas, así como en la definición, el presupuesto y la ejecución del 
conjunto de sus actividades.

i) Favorecer la convivencia, el respeto, el diálogo y la cooperación entre las personas con 
independencia de su origen, etnia, creencias, orientación sexual o cualquier otra 
circunstancia personal o social.

j) Promover la visibilidad de la diversidad de opciones afectivas y sexuales, de varios 
modelos de familia y de identidad o expresión de género, así como cooperar en las 
estrategias contra la discriminación del colectivo de lesbianas, gays, transexuales, 
bisexuales e intersexuales.

k) Promover y difundir los valores históricos, culturales, educativos y lingüísticos, en toda 
su riqueza y la variedad, para contribuir al desarrollo de la Comunitat Valenciana.

l) Promover y difundir la identidad, los valores y los intereses de la Comunitat Valenciana 
–particularmente del patrimonio histórico, cultural, lingüístico y económico– y de todas las 
políticas que contribuyan a la cohesión social y territorial.

m) Prestar una especial atención a las necesidades de información de proximidad.
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n) Promover la cohesión territorial y la diversidad lingüística mediante la difusión en 
valenciano, que será la lengua vehicular de los medios públicos que dependan de 
Generalitat Valenciana.

o) Promover el conocimiento y el uso de lenguas extranjeras y de las otras lenguas y 
modalidades lingüísticas del Estado.

p) Atender las demandas de la audiencia de la Comunitat Valenciana, asegurando la 
máxima continuidad y cobertura geográfica y social, con el compromiso de ofrecer calidad, 
diversidad, innovación y exigencia ética y facilitar el acceso a los distintos géneros de 
programación y a los acontecimientos institucionales, sociales, culturales y deportivos.

q) Promover el conocimiento y la difusión de los principios constitucionales y estatutarios 
y los valores de la paz y de los que forman parte de la Declaración universal de los derechos 
humanos.

r) Dar apoyo a la integración social de las minorías y dar voz y visibilidad a grupos 
sociales con necesidades específicas. Así garantizará el acceso de las personas con 
diversidad funcional en situación de igualdad y no discriminación, prestando especial 
atención a la inclusión sociolaboral de colectivos desfavorecidos y en especial a las 
personas con diversidad funcional o en situación de dependencia.

s) Promover la defensa de los derechos de los menores.
t) Promover el conocimiento del patrimonio cultural, natural y ambiental de la Comunitat 

Valenciana.
u) Difundir el conocimiento de los derechos de los consumidores y de los usuarios.
v) Fomentar la producción de contenidos audiovisuales y promover la creación digital y 

multimedia, así como la difusión, como aportación al desarrollo de la industria cultural y 
audiovisual valenciana, y contribuir a la creación de empleo, a la dignificación profesionales 
de los trabajadores y trabajadoras del sector público y privado del audiovisual valenciano y a 
la dinamización económica de la Comunitat Valenciana.

w) Velar por la conservación de los archivos históricos audiovisuales que tenga 
encomendados y, en su caso, apoyar la creación y la difusión de un archivo audiovisual de la 
Comunitat Valenciana.

x) Fomentar el conocimiento, la salvaguardia y el respeto de los valores ecológicos, 
paisajísticos y de protección del medio ambiente.

y) Cumplir con el principio de equilibrio financiero anual en términos de sistema europeo 
de cuentas.

z) Aplicar, en la gestión general y, en particular, en la asignación de recursos, 
mecanismos adecuados de legalidad y control interno, y garantizar criterios de 
transparencia, prudencia económica y eficiencia.

aa) Promover y fomentar el acceso y la utilización de las nuevas tecnologías y nuevas 
vías de difusión con el fin de impulsar la sociedad de la información.

bb) Promover contenidos o canales radiofónicos y de televisión de contenido cultural, 
educativo o formativo, en colaboración con las instituciones de este ámbito.

cc) Atender al resto de principios que se recogen en la legislación sectorial que sea 
aplicable.

2. La prestación de este servicio público se realizará a través de canales generalistas, 
plataformas o contenedores en abierto y de ámbito autonómico con la posibilidad de difusión 
nacional e internacional, así como con la oferta de servicios conexos o interactivos y de 
información en línea, orientados a la consecución de los objetivos generales previstos en el 
apartado anterior.

En la medida en que las disponibilidades económicas y tecnológicas lo permitan y se 
disponga de los medios personales y materiales necesarios, se podrán incorporar canales o 
contenedores específicos.

3. La programación de servicio público otorgará prioridad a la información, que debe 
constituir eje fundamental; estimulará el conocimiento de la realidad, la actitud crítica, la 
reflexión y la participación ciudadana, e incluirá, además de los programas de contenido 
informativo general, la programación infantil, cultural, divulgativa y de entretenimiento.
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Artículo 6.  Mandato marco y contrato programa.
1. Los objetivos generales de la función de servicio público encomendada a la 

Corporación y las sociedades prestadoras de los servicios de radio y televisión y las líneas 
estratégicas que ha de perseguir y alcanzar en la prestación del servicio público que se 
establecen en esta ley se concretarán en el mandato marco que Les Corts aprueben para la 
Corporación por mayoría de tres quintos.

Los objetivos generales y de programación establecidos en el mandato marco deberán 
revisarse por Les Corts cada seis años.

2. Los objetivos generales y de programación contenidos en el mandato marco se 
desarrollarán de manera precisa a través de un contrato programa, que tendrá una duración 
de tres años y que deberán suscribir el Consell y la Corporación e informar a la comisión 
correspondiente de Les Corts.

TÍTULO II
Corporación Valenciana de Medios de Comunicación. Naturaleza y 

organización

CAPÍTULO I
Naturaleza, estructura y régimen jurídico

Artículo 7.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. La Corporación, como entidad pública instrumental según los términos del artículo 4 

de esta ley y sin adscripción funcional al Consell de la Generalitat, actuará de conformidad 
con sus previsiones, de la legislación básica en materia audiovisual, de comunicaciones 
electrónicas y comunicación digital, de las normas de derecho público que le sean aplicables 
y sujeta al derecho privado en las relaciones externas con terceros.

Asimismo, la gestión de la Corporación deberá ajustarse a los criterios de transparencia, 
de responsabilidad social, de acceso a la información pública y de buen gobierno y al resto 
de la normativa estatal y autonómica que en esta materia pueda resultar de aplicación.

2. La Corporación gozará de especial autonomía en la gestión e independencia funcional 
respecto de la presidencia, de la administración de la Generalitat y del resto de las 
administraciones.

3. La Corporación estará adscrita, a los meros efectos orgánicos, a la Presidencia de la 
Generalitat, sin que esta adscripción afecte en ningún caso su autonomía e independencia.

4. Las funciones que en la presente ley se le atribuyen a la Corporación se entenderán 
sin perjuicio de las que corresponden a la Generalitat, al Consell Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana, a Les Corts y a las que, en período electoral, corresponden a las juntas 
electorales.

Artículo 8.  Estructura.
1. La Corporación ejercerá la función de servicio público directamente y a través de la 

Sociedad Anónima de Medios de Comunicación de la Comunitat Valenciana (en adelante la 
Sociedad). La Corporación será titular de la totalidad de las acciones de la Sociedad, que se 
regirá por la presente ley, sus estatutos sociales, las normas reguladoras de las empresas de 
la Generalitat en lo que les sea de aplicación, la normativa económico-financiera de 
aplicación al sector público empresarial valenciano, así como por la legislación mercantil y la 
normativa aplicable en materia audiovisual.

2. Los estatutos sociales de la Sociedad también incluirán, entre sus objetivos sociales, 
la comercialización publicitaria de sus productos o servicios y los objetivos de formación e 
investigación audiovisual.

3. Asimismo, la Corporación podrá constituir o participar en el capital de toda clase de 
entidades que adopten la forma de sociedad mercantil y cuyo objeto social esté vinculado 
con las actividades y funciones de aquella, con excepción de las funciones que afecten al 
núcleo esencial del servicio público. La adquisición o pérdida de la participación, directa o 
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indirecta, por parte de la Corporación en el capital social de dichas sociedades requerirá la 
previa autorización del Consell y de este acuerdo se dará cuenta a la comisión parlamentaria 
competente.

4. La Corporación no podrá utilizar la Sociedad Anónima de Medios de Comunicación de 
la Comunitat Valenciana para crear ni participar por su intermediación en otras empresas 
instrumentales.

5. La Corporación y sus sociedades prestadoras de servicio público podrán contratar con 
terceros la producción y la edición de determinados contenidos o programas, además de 
cualquier servicio audiovisual, de acuerdo con lo que establece esta ley y en el marco de lo 
que establezca el contrato programa con excepción de los contenidos informativos que se 
entienden elemento esencial del servicio público audiovisual.

Artículo 9.  Cooperación y formación.
1. Para la mejor consecución de las funciones de servicio público encomendadas, la 

Corporación y sus sociedades podrán suscribir convenios de colaboración con otras 
entidades de radio, de televisión y de noticias; especialmente, si se crea una agencia 
valenciana de noticias, una red de televisiones y radios comarcales y un espacio para la 
radiotelevisión educativa y cultural. Asimismo, podrán suscribir convenios u otros acuerdos 
con las administraciones públicas y sus organismos y con otras entidades nacionales o 
internacionales.

2. La Corporación y su Sociedad impulsarán el sector audiovisual, educativo y cultural de 
la Comunitat Valenciana mediante convenios de colaboración, con los límites establecidos 
en la legislación vigente.

En especial, impulsarán el intercambio de contenidos, la producción conjunta de 
informativos y obras audiovisuales, así como la colaboración en retransmisiones con las 
otras entidades de servicio público de radio, de televisión y de noticias, para facilitar 
sinergias en la generación de contenidos que puedan integrar la programación en general o 
bien conformar la programación de un segundo canal de proximidad que refleje la pluralidad 
y fomente el conocimiento y la vertebración territorial de la Comunitat Valenciana.

3. También podrán celebrar convenios con universidades, centros de formación 
profesional o con el Servicio Valenciano de Empleo, orientados a mejorar la formación 
continua de su personal como garantía de la calidad del servicio público que prestan y 
colaborar en la formación de nuevos profesionales del sector audiovisual.

CAPÍTULO II
Organización de la Corporación Valenciana de Medios de Comunicación

Artículo 10.  Órganos de la Corporación.
1. La administración y gobierno de la Corporación corresponderá al Consejo Rector, que 

desarrollará las funciones de dirección y representación ordinarias a través de la presidencia 
de la Corporación y una dirección ejecutiva a través de la Dirección General.

2. La Corporación se estructura en los siguientes órganos:
a) La Presidencia de la Corporación y del Consejo Rector.
b) El Consejo Rector.
c) La Dirección General.
d) La Secretaría del Consejo Rector.
e) El Consejo de la Ciudadanía.
f) El Consejo de Informativos.
3. La organización y el funcionamiento del Consejo de la Ciudadanía y el Consejo de 

Informativos se establecerán en esta ley y en un reglamento orgánico elaborado por el 
Consejo Rector.
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Sección primera. La Presidencia de la Corporación y del Consejo Rector

Artículo 11.  La Presidencia del Consejo Rector y de la Corporación.
1. La Presidencia del Consejo Rector ejercerá también la Presidencia de la Corporación. 

Su elección corresponderá a Les Corts, coincidiendo temporalmente con la elección de las 
personas que corresponda nombrar o renovar del Consejo Rector, y su mandato será de seis 
años.

2. El proceso para la elección de la Presidencia del Consejo Rector se iniciará por el 
Consejo Audiovisual de la Comunitat Valenciana, que abrirá una convocatoria pública y 
seleccionará a un máximo de tres candidatos o candidatas, emitiendo un informe sobre el 
proceso de selección y sobre los candidatos o candidatas propuestos, que presentará ante la 
Comisión de Radiotelevisión Valenciana y del Espacio Audiovisual.

Las personas propuestas comparecerán ante la comisión en las ocasiones que sean 
requeridos, exponiendo su proyecto sobre las directrices que deben constituir su actuación al 
frente de la Corporación. Finalizadas las comparecencias, la comisión elegirá un candidato o 
candidata para proponerlo o proponerla al Pleno de Les Corts.

3. Recibida la propuesta, el Pleno de las Corts Valencianes elegirá por mayoría de dos 
tercios a la persona que debe ostentar la presidencia de la corporación.

De no obtenerse en primera votación la mayoría necesaria, se procederá a una segunda 
votación en una nueva sesión plenaria, que ya solo requerirá una mayoría tres quintos. En 
caso de no obtenerse esta última mayoría en la segunda votación, se realizará una tercera 
votación de la persona propuesta en la siguiente sesión plenaria y bastará con que dicha 
candidatura obtenga mayoría absoluta.

4. Sin perjuicio de las especialidades establecidas, a la persona titular de la Presidencia 
le será aplicable el estatuto personal previsto en el artículo 15 de esta ley.

5. El cese de la Presidencia se regirá por lo dispuesto en el artículo 18.
6. La Presidencia del Consejo Rector asumirá la representación institucional del consejo 

y de la Corporación, además de las atribuciones que le confieran la presente ley y los 
estatutos sociales.

7. La Presidencia convocará las reuniones del Consejo Rector de conformidad con lo 
previsto en el reglamento orgánico y tendrá voto dirimente en caso de empate.

8. El Consejo Rector, en su sesión constitutiva o en la primera tras cualquier proceso de 
renovación de sus miembros, elegirá de entre los mismos una persona titular de la 
vicepresidencia. Ésta asumirá la Presidencia en funciones en caso de incapacidad 
sobrevenida del titular de la Presidencia, situación que finalizará con la reincorporación de 
aquella o con el nombramiento de una nueva Presidencia por Les Corts.

Artículo 12.  Competencias y funciones de la Presidencia de la Corporación.
1. La Presidencia ostentará con carácter permanente las funciones de administración y 

representación que le confieren la presente ley y el Reglamento orgánico de la Corporación y 
actuará en ellas bajo la supervisión del Consejo Rector.

2. La Presidencia desempeñará la dirección ordinaria de la Corporación, que ejercerá 
con arreglo a los criterios, objetivos generales o instrucciones que establezca el Consejo 
Rector por iniciativa propia o en desarrollo del mandato marco regulado en el artículo 6 de la 
presente ley. Asimismo, ostentará la representación legal de la Corporación para la 
realización de cuantos actos sean necesarios en el desempeño de esa dirección ordinaria, 
pudiendo celebrar con terceros en el marco de sus atribuciones cuantos actos, contratos y 
negocios jurídicos sean necesarios para la realización del objeto social y la conclusión de los 
objetivos generales de la Corporación, y ello con las limitaciones legales establecidas en 
esta ley y en el reglamento orgánico.

3. Sin perjuicio de lo anterior, la Presidencia de la Corporación tendrá entre sus 
competencias las siguientes:

a) La representación ordinaria de la Corporación.
b) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo Rector.
c) Instruir y supervisar la formulación de las cuentas anuales de cada ejercicio 

económico y el cumplimiento de las demás obligaciones de carácter económico-financiero 
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previstas en la Ley de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones, 
de la Generalitat Valenciana.

d) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de la Corporación y los de explotación y 
capital de sus sociedades.

e) Preparar la propuesta del informe anual sobre la gestión de la Corporación y sus 
sociedades, y sobre el cumplimiento de las misiones de servicio público encomendadas.

f) Verificar la ejecución de las directrices generales de actuación de la Corporación, 
aprobadas por el Consejo Rector.

g) Aprobar y celebrar los actos, contratos y negocios jurídicos en las materias y cuantías 
que acuerde el Consejo Rector con las limitaciones establecidas en esta ley.

h) Actuar como órgano de contratación de la Corporación, en el ámbito de sus 
competencias y sin perjuicio de las competencias del Consejo Rector o las que 
corresponden a la dirección general en las sociedades.

i) Proponer al Consejo Rector la aprobación de la organización básica de la Corporación 
y de sus sociedades.

j) Proponer al Consejo Rector el nombramiento y cese, en junta general, de la dirección 
general de las sociedades, conforme al procedimiento previsto en la presente ley.

k) Proponer al Consejo Rector, de común acuerdo con la dirección general, el 
nombramiento y cese del equipo de dirección de las sociedades.

l) Dirigir y coordinar las actividades de los órganos directivos de la Corporación, de 
conformidad con las directrices del consejo.

m) La jefatura superior del personal y de los servicios de la Corporación bajo las 
directrices básicas que en esta materia establezca el Consejo Rector.

n) El control y responsabilidad de los ficheros automatizados de la Corporación y velar 
por el cumplimiento de la legislación de protección de los datos personales.

o) Autorizar los pagos y gastos de la Corporación y conocer, a través de la dirección 
general, los pagos y gastos mensuales de las sociedades prestadoras del servicio.

p) Aquellas otras que resulten necesarias para la dirección de la Corporación.

Sección segunda. El Consejo Rector

Artículo 13.  Naturaleza y composición.
1. El Consejo Rector es el máximo órgano de gobierno y administración de la 

Corporación.
2. El Consejo Rector de la Corporación estará compuesto por diez personas, entre ellas 

la persona que ocupe la Presidencia del Consejo Rector, con una representación equilibrada 
entre hombres y mujeres, que se elegirán conforme se detalla en el siguiente artículo.

3. Las propuestas para el nombramiento de las personas que vayan a formar parte del 
Consejo Rector se realizarán según la siguiente distribución:

a) Cinco personas elegidas por Les Corts a propuesta de los grupos parlamentarios.
b) Una persona a propuesta del Consejo de la Ciudadanía.
c) Dos personas propuestas por el Consejo Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
d) Una persona a propuesta de las organizaciones sindicales con representación en los 

órganos de representación del personal de la corporación y sus sociedades.
e) Una persona más elegida por Les Corts para ocupar la Presidencia a propuesta del 

Consejo Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
4. Las personas propuestas para integrar el Consejo Rector deberán contar con la 

cualificación, experiencia, conocimientos y méritos profesionales relevantes para desarrollar 
dicha labor. A dichos efectos, se presume que gozan de la cualificación, conocimientos, 
experiencia y méritos suficientes quienes acrediten haber desempeñado, durante un plazo 
no inferior a diez años, funciones en órganos de administración, alta dirección, control o 
asesoramiento en entidades públicas o privadas relacionadas con el ámbito de la 
comunicación, la gestión pública o el sector instrumental de la Generalitat; o tengan 
relevantes méritos en el ámbito de la comunicación o la cultura, tanto en su actividad 
profesional como en su dimensión docente o investigadora.
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Las propuestas de candidaturas deberán acompañarse de currículum en el que se 
acredite los méritos requeridos para cumplir con la cualificación, experiencia y conocimientos 
indicados, así como declaración responsable expresa, sujeta a comprobación por parte de la 
propia comisión a través de los servicios jurídicos de Les Corts, de no concurrir en 
incompatibilidad para el cargo.

Artículo 14.  Elección, nombramiento y mandato.
1. Las personas propuestas por el Consejo de la Ciudadanía, por el Consejo Audiovisual 

de la Comunitat Valenciana y por el personal de la corporación en los términos del apartado 
3.d) del artículo 13, con carácter previo a su nombramiento por decreto del presidente del 
Consell, deberán comparecer en audiencia pública ante la comisión de Les Corts 
competente en la forma que esta determine con el fin de que la comisión pueda informarse 
de su idoneidad y no concurrencia de incompatibilidad para el desempeño del cargo.

2. Para la elección de las personas que corresponda proponer a Les Corts, los grupos 
parlamentarios, con la firma de dos grupos parlamentarios como mínimo, presentarán las 
candidaturas de las personas que consideren oportunas ante la comisión parlamentaria 
competente, que determinará las comparecencias que considere oportunas, las valorará y 
elegirá a las cinco personas propuestas que eleva al Pleno de Les Corts, teniendo en cuenta 
el principio de equilibrio de género.

El Pleno de Les Corts elegirá en una primera votación, por mayoría de dos tercios, a 
cada una de las cinco personas propuestas.

De no obtenerse por alguna de las personas propuestas la mayoría necesaria en primera 
votación del Pleno, se procederá a una segunda votación, en distinta sesión plenaria a 
celebrar dentro del mes siguiente a la primera, en la que solo se requerirá una mayoría de 
tres quintos de los votos favorables para cada persona propuesta.

En caso de que alguna de las personas propuestas no obtuviera esta última mayoría, se 
iniciará, de nuevo, para estos candidatos el procedimiento de propuesta de la comisión 
previsto en los dos primeros párrafos de este apartado, al que se podrán presentar las 
mismas personas u otras, y será suficiente desde el principio en este segundo procedimiento 
una mayoría de tres quintos.

3. El nombramiento formal de los consellers y de las consejeras del Consejo Rector y el 
de su presidente o presidenta se realizará por decreto del presidente del Consell, conforme a 
la propuesta realizada por Les Corts, tras cumplirse los trámites previstos en los puntos 
precedentes. Su nombramiento será publicado en el “Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana”.

4. Cuando se diese la circunstancia de que alguna de las personas nombradas no se 
incorporase a su condición de conseller o consellera o se produjese vacante sobrevenida por 
cualquiera de las circunstancias previstas en los subapartados a), c), d) y e) del apartado 
primero del artículo 18, se procederá a cubrir la vacante correspondiente conforme al 
sistema de elección y nombramiento previsto en los apartados precedentes, exclusivamente 
para el periodo que restase de mandato. El nombramiento de nuevos consellers o 
consejeras, en el supuesto previsto en el subapartado b del apartado primero del artículo 18, 
implicará la declaración de cese de los consellers o consejeras salientes, lo que se hará 
constar en su publicación.

5. No podrán ser elegidos como miembros del Consejo Rector de la Corporación, ni 
como directores, directoras, administradores o administradoras de sus sociedades, los 
cesados en los supuestos previstos en el artículo 18 de esta ley, a excepción de los previstos 
en las letras a) y b) del apartado primero del artículo mencionado, los cuales podrán 
concurrir a la elección una única vez.

6. El mandato de los consellers o consejeras será por un periodo de seis años contados 
desde su nombramiento. Agotado el mandato, los consellers o consejeras salientes 
continuarán en sus funciones hasta el nombramiento de los nuevos consellers o consejeras.

7. El Consejo Rector renovará parcialmente cada tres años cinco y cuatro consellers o 
consejeras, simultaneándose esta última renovación con la renovación de la Presidencia.
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Artículo 15.  Estatuto personal.
1. La persona titular de la presidencia del Consejo Rector podrá tener dedicación 

exclusiva, en cuyo caso su retribución y categoría serán las correspondientes a las 
secretarías autonómicas de la Generalitat y estará sujeta al régimen de incompatibilidades 
que establece la Ley 8/2016, de la Generalitat, de incompatibilidades y conflictos de 
intereses de personas con cargos públicos no electos. Si no tuviera dedicación exclusiva 
percibirá indemnizaciones como el resto de los miembros del Consejo Rector y quedará 
exclusivamente sujeta a las incompatibilidades establecidas en el apartado tercero del 
presente artículo.

2. Los miembros del Consejo Rector percibirán las indemnizaciones que correspondan 
de acuerdo con lo que prevea su reglamento de funcionamiento. Tales indemnizaciones, o 
cualquier otro concepto que percibiesen en el ejercicio de sus funciones como miembros del 
Consejo Rector, deberán ser de carácter público.

3. La condición de miembro del Consejo Rector es incompatible con cualquier 
vinculación directa o indirecta, a empresas o entidades relacionadas con el suministro, 
servicios, dotación de materiales, equipamiento o programas a la corporación. Asimismo, tal 
condición será incompatible con la de ser miembro de cualquier órgano de administración o 
gestión empresarial de otros medios privados o públicos de comunicación social, así como 
del Consejo del Audiovisual o del Consejo de Informativos.

Si un miembro del Consejo Rector se encuentra en alguno de los supuestos de 
incompatibilidad especificados por el presente artículo, dispone de tres meses para adecuar 
su situación a lo que establece la ley, periodo durante el cual no podrá integrarse en el 
consejo ni tomar parte en sus decisiones y actividades.

Transcurrido dicho plazo sin expresar formalmente su opción por incorporarse o 
mantenerse en el consejo acreditando de manera fehaciente el cese en las circunstancias 
constitutivas de la incompatibilidad, se entenderá que renuncia a formar parte del Consejo 
Rector.

Igualmente, la condición de miembro del Consejo Rector es incompatible con ser 
miembro de las Corts Valencianes o del Consell, así como con el ejercicio de cualquier cargo 
de elección o designación políticas y con el ejercicio de funciones de alta dirección en 
partidos políticos.

4. En el ejercicio de sus funciones, los conselleres y conselleras actuarán con absoluta 
independencia y transparencia sin que puedan recibir instrucciones, directrices o cualquier 
clase de indicación imperativa de ninguna administración u otras instituciones o entidades, 
salvo lo dispuesto en la legislación para situaciones de emergencia y para periodos 
electorales.

5. Los miembros del Consejo Rector ejercerán su cargo con sujeción a los deberes de 
diligente administración, fidelidad, lealtad, secreto y responsabilidad establecidos en la 
legislación. Asimismo, ajustarán su actuación a los principios de legalidad, objetividad y buen 
gobierno y la defensa de los valores constitucionales y estatutarios.

Artículo 16.  Competencias y funciones del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector será el máximo órgano de la Corporación y el responsable del 

cumplimiento de los objetivos generales de servicio público y principios de programación 
establecidos para la Corporación y sus sociedades, así como de la buena administración y 
gobierno de las mismas.

2. El Consejo Rector de la Corporación se constituirá en junta general universal de la 
sociedad prestadora del servicio público, o de las otras sociedades que puedan crearse, 
cuando fuera necesaria la intervención de dicho órgano en cada una de ellas, y podrá ejercer 
todas las competencias que la Ley de sociedades anónimas atribuye a dicho órgano social. 
La administración de cada una de las sociedades prestadoras corresponderá a un 
administrador o administradora único designado por la junta general de cada sociedad, que 
puede coincidir con la persona designada para ocupar la dirección general.

3. El Consejo Rector de la Corporación tendrá entre sus competencias las siguientes:
a) La administración de la Corporación y la dirección estratégica de la Corporación y su 

grupo empresarial.
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b) Aprobar el reglamento orgánico y las demás normas de funcionamiento del propio 
Consejo Rector, así como los procedimientos internos de funcionamiento de la Corporación y 
autorizar los de sus sociedades.

c) Aprobar periódicamente planes de igualdad de oportunidades que incluyan medidas 
para avanzar en la igualdad efectiva de hombres y mujeres y eliminar la discriminación por 
razón de sexo.

Así como aprobar planes periódicos encaminados a acabar con la discriminación por 
razones de diversidad funcional.

d) Aprobar la organización básica de la Corporación y sus sociedades, conforme a lo 
establecido en la presente ley, a propuesta de la Presidencia de la Corporación.

e) Aprobar los principios básicos, así como fijar las directrices generales del plan de 
actuación en el cumplimiento de sus funciones y en la realización de las actividades de 
producción, programación y comercialización.

f) Aprobar las directrices básicas generales en materia de personal y realizar el 
seguimiento de la organización y actuaciones en materia de recursos humanos, incluyendo 
la aprobación de las normas básicas reguladoras de los procedimientos de selección del 
personal, las relaciones de puestos de trabajo o plantillas del personal y su régimen 
retributivo, con especial sujeción a lo que establezcan las leyes de presupuestos, así como 
el organigrama interno de sus sociedades.

g) Aprobar el informe anual sobre la gestión de la Corporación y sus sociedades, y sobre 
el cumplimiento de las misiones de servicio público encomendadas y las demás obligaciones 
de carácter económico-financiero asumidas por la Corporación en razón de su carácter 
público.

h) Aprobar las cuentas anuales del ejercicio y la aplicación de resultados.
i) A los efectos de lo previsto en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de hacienda pública, del 

sector público instrumental y de subvenciones, de la Generalitat Valenciana, aprobar el 
anteproyecto de presupuestos anuales de la Corporación, así como los de explotación y 
capital de sus sociedades, y formular el programa de actuación plurianual la Corporación y 
de las sociedades antes citadas en los términos establecidos en la citada ley.

j) Determinar el procedimiento interno aplicable por la Corporación para el ejercicio del 
derecho de acceso a los grupos sociales y políticos significativos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 20.3 de la Constitución y la presente ley.

k) Aprobar un libro de estilo para toda la Corporación que deberá contar con el informe 
favorable de la AVL.

l) Aprobar cualesquiera informes preceptivos que la Corporación deba elevar a Les 
Corts, al Consell y al Consell del Audiovisual.

m) Aprobar y modificar, constituido en Junta General los estatutos sociales de las 
sociedades dependientes, dando cuenta a la comisión parlamentaria competente.

n) Conferir y revocar poderes.
o) Nombrar y, en su caso, cesar al equipo directivo de primer nivel de la Corporación.
p) Nombrar y, en su caso, conforme a lo establecido en la presente ley, cesar a la 

dirección general de las sociedades dependientes de la Corporación.
q) Autorizar el nombramiento del personal directivo de las sociedades, a propuesta de la 

dirección general.
r) Supervisar la labor de dirección económico-administrativa y financiera y el 

cumplimiento de los principios contenidos en el artículo 5 de las sociedades, incluyendo la 
labor de sus administradores o administradoras únicas.

s) Promover, en su caso, ante la junta de accionistas el ejercicio de la acción social de 
responsabilidad contra los administradores o administradoras, así como sobre su transacción 
y renuncia. A estos efectos, convocará a la junta general de accionistas para que autorice 
con carácter previo su ejercicio. En todo caso, este acuerdo no implicará por sí solo la 
destitución del administrador o administradora.

t) Aprobar aquellos contratos, convenios, acuerdos o negocios jurídicos de carácter 
plurianual, igual o superior a un millón de euros en su cuantía global, así como aquellos que 
el mismo Consejo Rector determine que deben ser de su competencia en cuanto a la cuantía 
o importancia. El resto de contratos, convenios, acuerdos o negocios jurídicos de la 
Corporación serán aprobados por la Presidencia o la dirección general e informado el 
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Consejo Rector. A los efectos de su celebración y firma, el Consejo Rector otorgará los 
apoderamientos necesarios. De igual manera, ejercer tareas de vigilancia y control del 
cumplimiento de los compromisos contractuales en materia laboral de las empresas 
adjudicatarias de servicios o contenidos.

u) Aprobar la creación, composición y funciones del Consejo de informativos y los 
órganos destinados a garantizar el control interno y la independencia profesional de los 
servicios informativos,

v) Declarar o proponer el cese de un consejero o consejera en los casos previstos en el 
artículo 18.c y d de esta ley.

w) Participar en la elaboración y aprobación del contrato programa con el Consell, 
previsto en el artículo 6 de la presente ley.

x) Convocar el concurso y seleccionar a la persona que deba asumir la dirección general 
de las sociedades y nombrarla para dicho cometido, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en el artículo 22.

y) Designar y, en su caso, cesar al secretario o secretaria no consejero a propuesta del 
presidente.

z) Aprobar el Reglamento orgánico y de funcionamiento del Consejo de la Ciudadanía y 
requerirles los informes preceptivos y los otros que se considere oportunos.

aa) Cumplir y hacer cumplir los acuerdos y las resoluciones del Consejo Audiovisual de 
la Comunitat Valenciana que afecten a la Corporación o a sus sociedades.

Artículo 17.  Funcionamiento.
1. El Consejo Rector se reúne en sesión ordinaria, al menos, una vez al mes y en sesión 

extraordinaria a solicitud de la Presidencia o cuando lo soliciten un tercio de sus miembros.
2. Los acuerdos del Consejo Rector se adoptan por mayoría de los miembros asistentes 

siempre y cuando estén presentes, como mínimo, la mitad más uno de sus miembros, 
excepto en los supuestos en que la presente ley, los estatutos sociales o su reglamento 
orgánico exijan mayoría cualificada. A los efectos de adoptar acuerdos, la Presidencia 
dirimirá con su voto los empates.

3. El Consejo Rector deberá aprobar, por mayoría de dos tercios, un reglamento 
orgánico y de funcionamiento interno para regular los derechos y los deberes de sus 
miembros, las actividades que les corresponden y todo aquello relativo al funcionamiento del 
Consejo Rector que no esté expresamente previsto en esta ley o en los estatutos sociales de 
sus sociedades dependientes.

4. El Consejo Rector deberá aprobar por mayoría absoluta los acuerdos detallados en 
las letras c, d, e, f, h, g, i, l, n, u, w y y del apartado 3 del artículo 16.

5. Serán indelegables las competencias cuyo ejercicio exija una mayoría calificada del 
Consejo Rector.

Artículo 18.  Cese o destitución de los miembros del Consejo Rector.
1. Los consejeros o consejeras cesarán en su cargo por:
a) Renuncia expresa notificada fehacientemente a la Corporación.
b) Expiración del término de su mandato.
c) Separación declarada por el Consejo Rector por causa sobrevenida de incapacidad, 

declarada judicialmente, que le incapacite para el ejercicio del cargo o condena firme por 
cualquier delito doloso.

d) Separación aprobada por Les Corts, a propuesta del Consejo Rector, por causa de 
incompatibilidad sobrevenida o por acuerdo motivado de este consejo por incumplimiento o 
negligencia grave en el ejercicio de sus funciones. La formulación de la propuesta por el 
Consejo Rector requerirá una mayoría de dos tercios de sus miembros y exigirá la incoación 
de un expediente con procedimiento contradictorio que remitirá a la comisión 
correspondiente de Les Corts, que podrá proponer su cese al Pleno de Les Corts. La 
propuesta de cese requerirá el voto favorable de tres quintos del Pleno de Les Corts.

e) Defunción.
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2. En los supuestos previstos en las letras a, c, y d del apartado anterior, el cese del 
consejero o consejera será declarado por el presidente del Consell y será publicado en el 
«Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

3. Todos los miembros del Consejo Rector cesarán en el caso de que la liquidación del 
presupuesto anual de la Corporación determine la existencia de un déficit del resultado 
presupuestado con una desviación igual o superior al 10 % de la compensación otorgada 
para la prestación del servicio público, o una disminución de más del 25 % de los ingresos 
propios previstos en el presupuesto anual de la Corporación, salvo causa justificada que 
deberán, previo informe de la Sindicatura de Comptes, exponer ante la Comisión de 
Radiotelevisión Valenciana y del Espacio Audiovisual, que deberá aceptar dicha justificación 
en una votación nominal y por mayoría de sus miembros.

4. En los supuestos de cese del Consejo Rector previstos en el apartado anterior, el 
Consell, mediante decreto, dispondrá el cese de los consejeros y la disolución del Consejo 
Rector, así como el nombramiento de un administrador único que se hará cargo de la gestión 
ordinaria de la Corporación hasta el momento de la constitución de un nuevo Consejo Rector 
elegido por Les Corts.

El cese de los consejeros y consejeras y la disolución del Consejo Rector previstos en 
este apartado, serán publicados en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana» y serán 
efectivos desde el día siguiente a su publicación, que supondrá el inicio, de forma inmediata, 
del procedimiento de elección de un nuevo Consejo Rector.

5. El Consejo Rector regulará en el Reglamento Orgánico el procedimiento contradictorio 
previsto en la letra d del apartado 1 de este artículo.

Artículo 19.  La Secretaría del Consejo Rector.
1. El Consejo Rector tendrá un secretario o secretaria no consejero, que actuará con voz 

pero sin voto y deberá ostentar la condición de funcionario o funcionaria de carrera en una 
plaza para cuyo acceso se exigiera estar en posesión de la licenciatura o el grado de 
Derecho.

2. El nombramiento, el cese y también su sustitución temporal en el supuesto de 
vacante, ya sea definitiva o temporal, corresponderá al consejo rector a propuesta de la 
presidencia, de conformidad con lo previsto en su reglamento orgánico.

3. El secretario o secretaria tendrá las funciones que le asigne el reglamento orgánico y, 
en todo caso, las de levantar acta de las reuniones del Consejo Rector, certificar sus 
acuerdos y asesorar a la Presidencia y al consejo en derecho.

Sección tercera. El Consejo de la Ciudadanía

Artículo 20.  El Consejo de la Ciudadanía.
1. El Consejo de la Ciudadanía es el órgano asesor en materia de programación y de 

contenidos. Este consejo asiste al Consejo Rector y a la Dirección General en la definición y 
evaluación de las políticas y estrategias de programación de los diversos medios y servicios 
de la Corporación. Tiene además la misión de ofrecer la perspectiva de las diferentes 
audiencias e identificar cuestiones y demandas que puedan ser relevantes para ser 
consideradas por el Consejo Rector.

2. El Consejo de la Ciudadanía estará integrado por trece personas que ostenten la 
condición política de valencianas o valencianos, mayores de edad, ratificadas formalmente 
por el Consejo Rector después de finalizados los procesos que desarrolle el reglamento 
orgánico y de funcionamiento que corresponde aprobar al mencionado Consejo.

El reglamento también regulará el procedimiento de elección de la presidencia del 
Consejo por parte de sus propios integrantes.

3. Los trece integrantes del Consejo de la Ciudadanía serán seleccionados mediante un 
sistema mixto y paritario; nueve de sus miembros, de entre las personas propuestas por 
asociaciones y entidades de la Comunitat Valenciana que se indican a continuación, y cuatro 
miembros seleccionados en un proceso público y abierto en los términos que desarrolle el 
reglamento orgánico y de funcionamiento del Consejo de la Ciudadanía:
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Dos miembros serán a propuesta de las asociaciones de consumidores y usuarios más 
representativas en la Comunitat Valenciana. A este efecto, el grado de representatividad se 
determinará en función del número de afiliados en la Comunitat Valenciana.

Un/a miembro será a propuesta del Consell Valencià de Cultura.
Un/a miembro será a propuesta de la Acadèmia Valenciana de la Llengua.
Un/a miembro será a propuesta del Consejo Valenciano de Universidades y de 

Formación Superior.
Un/a miembro será a propuesta de las principales asociaciones del tercer sector en la 

Comunitat Valenciana.
Un/a miembro será a propuesta de las principales asociaciones del sector de la defensa 

de los derechos del colectivo LGTB.
Un/a miembro será a propuesta de las principales asociaciones de defensa de la 

igualdad dedicadas a combatir la violencia de género y por la igualdad entre hombres y 
mujeres.

Un/a miembro a propuesta del Consejo de la Juventud de la Comunitat Valenciana.
4. La selección de los restantes cuatro miembros del Consejo de la Ciudadanía 

corresponderá al propio Consejo Rector, previa convocatoria pública realizada en el «Diari 
Oficial de la Comunitat Valenciana». Las personas que se inscriban en la convocatoria 
deberán acreditar su trayectoria personal y profesional y su experiencia en trabajo 
colaborativo en los diferentes campos de la actuación social, y poseer un entendimiento 
claro de lo que representa el servicio público de radiotelevisión.

La composición del Consejo deberá garantizar la paridad de género.
5. Serán incompatibles para ser integrantes del Consejo de la Ciudadanía los que tengan 

un cargo de representación política o sindical, los que ejerzan funciones orgánicas en 
partidos políticos, los empleados de la propia Corporación y trabajadores de otros medios de 
comunicación, y los que tengan o hayan tenido cargos en organizaciones profesionales de 
profesionales de la comunicación.

6. La duración del mandato de las personas seleccionadas será de cinco años.
7. El Consejo de la Ciudadanía realizará sesión ordinaria por lo menos una vez cada tres 

meses, sin perjuicio de otras sesiones extraordinarias en los supuestos que prevea su 
reglamento o cuando así lo requiera el Consejo Rector, por ser preceptivo o necesario, a 
juicio de este último, su pronunciamiento.

8. El Consejo de la Ciudadanía, además de elegir y proponer a Les Corts una persona 
para que forme parte del Consejo Rector, como órgano asesor de la Corporación tiene las 
siguientes funciones:

a) Informar con carácter preceptivo y no vinculante al Consejo Rector sobre las líneas 
básicas de la programación y sobre los aspectos relativos a la programación incluidos en el 
contrato programa.

b) Ejercer la defensa de la audiencia, recibiendo e instruyendo, mediante los medios 
habilitados a este efecto, las quejas de la ciudadanía, contribuyendo a capacitar a la 
audiencia para un ejercicio crítico, activo y exigente en su demanda por un proceso 
comunicativo democrático y de calidad.

c) Emitir un informe semestral sobre el desarrollo de las programaciones de los diversos 
medios y servicios de la Corporación.

d) Elaborar los informes o dictámenes que le encargue el Consejo Rector y, 
especialmente, sobre el desarrollo del contrato programa en los aspectos relativos a la 
programación, como la calidad, el impacto social y cultural y los datos de audiencia y del 
cumplimiento de las cuotas de accesibilidad.

e) Recoger las demandas, las sugerencias y los comentarios de los usuarios y hacerlos 
llegar al Consejo Rector.

f) Proponer al Consejo Rector todas las medidas o iniciativas que contribuyan a mejorar 
la calidad de la programación.

9. La condición de miembro del Consejo de la Ciudadanía no exigirá dedicación 
exclusiva, sin perjuicio de la percepción de las dietas o indemnizaciones que puedan 
establecerse en su reglamento.
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10. La Corporación debe garantizar los recursos suficientes para que el Consejo de la 
Ciudadanía pueda desarrollar con eficacia y eficiencia las funciones que le corresponden.

Artículo 21.  Del secretario del Consejo de la Ciudadanía.
1. El Consejo de la Ciudadanía tendrá un secretario o secretaria no consejero, que 

actuará con voz pero sin voto y deberá ostentar la condición de funcionario o funcionaria de 
carrera y disponer de título de licenciado o grado en Derecho.

2. El nombramiento, el cese o sustitución, definitiva o temporal, corresponderá al consejo 
rector a propuesta de la presidencia, de conformidad con lo previsto en su reglamento 
orgánico.

3. El secretario o secretaria tendrá las funciones que le asigne el reglamento orgánico y, 
en todo caso, será el responsable de levantar acta de las reuniones del Consejo de la 
Ciudadanía, certificar sus acuerdos, emitir los informes que le fuesen requeridos y asesorar 
a la presidencia y al Consejo de la Ciudadanía en aquellas cuestiones jurídicas en las que 
recabasen su opinión.

Sección cuarta. La Dirección General

Artículo 22.  Naturaleza y elección.
1. La dirección ejecutiva de la Sociedad Anónima de Medios de Comunicación de la 

Comunitat Valenciana (de ahora en adelante, la Sociedad) y de las demás sociedades 
dependientes de la Corporación, corresponde a la Dirección General, conforme a las 
competencias y funciones que se detallan en la presente ley.

2. La propuesta de la Dirección General corresponde al Consejo Rector, que convocará 
el correspondiente concurso público para que presenten su candidatura los profesionales del 
ámbito de la comunicación que acrediten méritos suficientes para desempeñar dicho 
cometido, procediendo a seleccionar entre todas ellas a una persona por una mayoría de 
tres quintos del Consejo Rector cuya candidatura remitirá para que comparezca ante la 
comisión competente de Les Corts, que en la forma que determine, debe valorar la idoneidad 
para el cargo y aprobar o denegar dicha propuesta. La concesión de la idoneidad por la 
comisión parlamentaria requerirá que esta se otorgue por una mayoría absoluta de ésta. Si 
se deniega, el Consejo Rector deberá proponer otra candidatura. Una vez recibida la 
conformidad de la Comisión, el Consejo Rector formalizará su nombramiento.

3. El nombramiento será por un periodo de tres años contados desde su toma de 
posesión ante el Consejo Rector. Agotado el periodo de mandato, continuarán en sus 
funciones hasta el nombramiento de la nueva Dirección General.

4. La persona a la que se le encomiende la Dirección General tiene la condición de 
personal laboral de alta dirección, tendrá dedicación exclusiva, su ejercicio es incompatible 
con el desempeño de cualquier otro cargo público o actividad retribuida, su retribución y 
categoría se determinará en el contrato programa, que estará sujeto al régimen de 
incompatibilidades fijado para los miembros del Consejo Rector.

5. En caso de que no se haya nombrado el cargo de director o directora general o 
quedase vacante, el presidente del Consejo Rector asumirá, de manera provisional, sus 
funciones, hasta que se realice el nombramiento de un nuevo director general cumpliendo 
con las mayorías y procedimientos establecidos en la presente ley.

Artículo 23.  Funciones.
Corresponden a la Dirección General las siguientes funciones y atribuciones:
a) Ejercer las funciones de dirección ejecutiva y la representación ordinaria de la 

Sociedad Anónima de Medios de Comunicación de la Comunitat Valenciana (Sociedad) y de 
las demás sociedades dependientes de la Corporación.

b) Asistir, cuando sea requerido, con voz y sin voto, a las reuniones del Consejo Rector.
c) Proponer el nombramiento y el cese del personal directivo de las sociedades 

dependientes de la Corporación.
d) Decidir sobre los contenidos y ordenar la programación de las emisiones de la 

televisión, la radio, los servicios en línea, así como cualquier otra difusión que pueda darse, 
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de acuerdo con las directrices básicas recogidas en el mandato marco, el contrato programa 
y las directrices de actuación acordadas por el Consejo Rector.

e) La dirección del personal y de los servicios de las Sociedades de la Corporación, bajo 
las directrices básicas establecidas por el Consejo Rector.

f) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios de las sociedades y proponer 
al Consejo Rector las disposiciones y las instrucciones relativas al funcionamiento y 
organización interna de las mismas.

g) Ejecutar las decisiones de contratación acordadas por el Consejo Rector, sin perjuicio 
de su capacidad de contratación de los gastos ordinarios y de lo establecido en la normativa 
reguladora del régimen económico-financiero del sector público empresarial valenciano.

h) Autorizar los pagos y los gastos de las sociedades dependientes de la Corporación, 
sin perjuicio de lo que los estatutos dispongan.

i) Informar al Consejo Rector sobre el cumplimiento de las obligaciones relativas a la 
programación y contenidos de las emisiones que establece el contrato programa, y aportar 
los datos que se le soliciten para la elaboración del informe anual sobre la gestión y sobre el 
cumplimiento de los objetivos de servicio público encomendados a la Corporación.

j) Decidir, conforme a la normativa vigente, sobre los derechos de rectificación 
planteados, e informar sobre ello al Consejo Rector.

k) Aquellas otras que resulten necesarias para la dirección de las sociedades y las que 
determine el Consejo Rector.

Artículo 24.  Cese o destitución.
1. La persona que ocupe la Dirección General cesará en su cargo por:
a) Renuncia expresa notificada fehacientemente a la Corporación.
b) Expiración del término de su mandato, continuando en funciones hasta el 

nombramiento de la persona que ocupe la Dirección General, de acuerdo con lo que dispone 
el artículo 22.2.

c) Separación declarada por el Consejo Rector por causa sobrevenida de incapacidad 
permanente para el ejercicio del cargo o por condena firme por cualquier delito doloso.

d) Separación acordada por mayoría de dos tercios del Consejo Rector, por causa de 
incompatibilidad sobrevenida o por acuerdo motivado de dicho Consejo. La formulación de la 
propuesta por el Consejo Rector exigirá la incoación de un expediente con procedimiento 
contradictorio.

e) Fallecimiento.
2. En los supuestos de cese o renuncia contemplados en los apartados a, c, d y e del 

punto anterior se iniciará, de inmediato, el procedimiento para nombrar a una nueva persona 
que se ocupe de la Dirección General.

Sección quinta. El Consejo de Informativos

Artículo 25.  El Consejo de Informativos.
1. El Consejo de Informativos es el órgano interno de la Corporación de participación del 

conjunto de profesionales que intervienen en el proceso de elaboración de los contenidos 
informativos para velar por su independencia, objetividad y veracidad de los contenidos 
informativos difundidos.

2. Son funciones del Consejo de Informativos:
a) Velar por la independencia de los profesionales de la información ante la dirección de 

cada sociedad, ante las administraciones públicas en general y ante cualesquiera otras 
organizaciones públicas o privadas.

b) Promover la independencia editorial de la Corporación y sus sociedades, de acuerdo 
con lo previsto en la legislación general audiovisual y en esta ley en lo referido a sus 
funciones de servicio público.

c) Informar con carácter previo a su difusión sobre la línea editorial, así como participar 
en la elaboración de los libros de estilo.

d) Informar con carácter periódico la programación informativa difundida.
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e) Informar con carácter vinculante las propuestas de nombramiento de los directores o 
directoras de los servicios informativos. En el caso de ser negativo el informe deberá 
motivarse y si se rechazan tres propuestas consecutivas, el Consejo Rector, a la vista de la 
motivación podrá decidir sobre el carácter vinculante del informe o autorizar el 
nombramiento.

3. El Reglamento Orgánico aprobado por el Consejo Rector establecerá las normas de 
organización y funcionamiento del Consejo de Informativos que se fijen, de acuerdo con los 
profesionales de la información de la Corporación y los de sus sociedades o de los de 
aquellas a través de las cuales presten servicios informativos, y contendrán, al menos, las 
siguientes previsiones:

a) La forma de determinación del conjunto de profesionales que intervienen en el 
proceso de elaboración de los contenidos informativos que prestan sus servicios, directa o 
indirectamente, al ente público y a sus sociedades a los efectos de la constitución del 
Consejo de Informativos.

b) Su marco normativo y procedimiento de reforma.
c) Las funciones, competencias y composición del Consejo de Informativos.
d) Una relación de deberes, obligaciones y derechos del conjunto de profesionales que 

intervienen en el proceso de elaboración de los contenidos informativos de la Corporación y 
de sus sociedades.

e) Una relación de los principios deontológicos a observar por el conjunto de 
profesionales que intervienen en el proceso de elaboración de los contenidos informativos y 
por los directivos y responsables de la Corporación y sus sociedades.

f) La regulación de los derechos de libertad de expresión, de información, de creación, la 
cláusula de conciencia y el secreto profesional.

g) Su participación en los procesos de rectificación y de control interno y defensa de la 
independencia profesional.

h) La protección de sus derechos laborales por las valoraciones emitidas en el seno del 
Consejo de Informativos en el cumplimiento de las funciones que esta ley les atribuye.

TÍTULO III
Producción, contenidos y emisiones

Artículo 26.  Principios básicos de la producción y la programación.
1. La producción audiovisual y la programación de la Corporación deberán ajustarse al 

cumplimiento de sus funciones de servicio público y contribuir activamente a la normalización 
de la lengua y la cultura propias de la Comunitat Valenciana y a su vertebración territorial.

2. La Corporación Valenciana de Medios de Comunicación, en el ejercicio de su función 
de servicio público, perseguirá en su programación los objetivos marcados en el artículo 5 de 
la presente ley.

3. El contrato programa, de acuerdo con los principios inspiradores y las líneas 
estratégicas de la programación de servicio público recogidas en la presente ley, establecerá 
los objetivos y las obligaciones concretas que debe cumplir la programación de los diferentes 
canales o plataformas de radio y televisión, así como de la oferta en línea a partir de 
contenedores audiovisuales y de los servicios conexos e interactivos, identificando los 
contenidos concretos de servicio público y concretando los porcentajes de géneros de 
programación que deban emitirse.

4. La Corporación no podrá ceder a terceros la producción y edición de los programas 
informativos, salvo lo previsto en el artículo 9.2 de la presente ley.

5. La programación del servicio público audiovisual será plural, con el objetivo de 
satisfacer las necesidades del conjunto de la sociedad valenciana, y salvaguardar los 
principios generales de la programación y las exigencias recogidas en la Ley 1/2006, de 19 
de abril, del sector audiovisual de la Comunitat Valenciana, así como los preceptos 
contenidos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de la comunicación audiovisual, que le 
sean de aplicación, protegiendo, en particular, los derechos e intereses de las personas con 
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discapacidad sensorial auditiva y visual, de las personas mayores, de los consumidores, y de 
la juventud y la infancia.

6. La Corporación implementará las medidas necesarias para alcanzar los porcentajes 
de programación televisiva diaria accesibles a las personas con discapacidad sensorial 
auditiva y visual previstos en el artículo 8 y en la disposición transitoria quinta de la Ley 
7/2010, de 31 de marzo, general de la comunicación audiovisual para conseguir el pleno 
disfrute de la comunicación audiovisual para las personas con diversidad funcional y que 
coadyuven a ofrecer una imagen ajustada, normalizada, respetuosa e inclusiva de las 
personas con discapacidad.

7. Asimismo, la Corporación implementará las medidas contempladas en el artículo 7 de 
la de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de la comunicación audiovisual, en aras a 
salvaguardar los derechos de los menores, sin perjuicio de que en el contrato programa o 
sus disposiciones internas se prevean mecanismos adicionales para aumentar los 
contenidos especialmente orientados al público infantil garantizando la accesibilidad a los 
menores con diversidad funcional y, en particular, en los horarios y épocas de mayor 
audiencia de los menores.

8. La producción propia externalizada y la producción asociada para los diferentes 
medios y ventanas de la Corporación deberán proceder preferentemente de la industria 
audiovisual valenciana, con el fin de consolidar y fortalecer el sector de la producción 
audiovisual y de los y las profesionales que integran este sector.

9. En las adquisiciones de contenidos audiovisuales de producción ajena, la Corporación 
debe respetar las cuotas de emisión y producción establecidas en la normativa vigente 
respecto de la producción independiente audiovisual previstas para el territorio de la Unión 
Europea.

10. La ordenación de los espacios de radio y de televisión se hará de manera que 
puedan acceder los grupos sociales y políticos más significativos. A tal fin, la Corporación y 
sus sociedades deben tener en cuenta los criterios objetivos de la representación 
parlamentaria, la implantación política, sindical, social y cultural, y el ámbito territorial de 
actuación, así como las indicaciones que el Consejo de la Ciudadanía haya establecido 
sobre este tema.

Artículo 27.  Principios básicos de la actividad informativa.
En la actividad informativa de la Corporación deberán tenerse en cuenta muy 

especialmente los derechos contemplados en el artículo 20 de la Constitución española y el 
resto de derechos fundamentales recogidos en la propia Constitución y en el Estatuto de 
autonomía de la Comunitat Valenciana. Para ello se deben atender los siguientes principios:

a) Actuar con absoluta independencia y transparencia, sin que pueda recibir 
instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación imperativa del Consell, ni de grupos 
políticos, económicos, sociales u otras instituciones o entidades.

b) La programación y los programas informativos darán cabida a todas las opciones y 
opiniones presentes en la sociedad valenciana para la correcta valoración e interpretación de 
los hechos por los ciudadanos. Los puntos de vista a incluir vendrán delimitados por la 
representación institucional, social o económica de los testimonios y por el interés 
informativo, y se garantizará el acceso a las minorías o grupos sociales en peligro de 
exclusión.

c) Las informaciones mostrarán los hechos con ecuanimidad, clarificarán las causas y 
explicará los posibles efectos de los acontecimientos, serán extremadamente precisas con la 
realidad de los hechos, que serán suficientemente contrastados a través de varias fuentes, y 
permanentemente actualizados. Las opiniones estarán claramente identificadas y 
diferenciadas del relato fáctico.

d) El respeto al derecho de las personas al honor, a la intimidad personal y familiar y a la 
propia imagen, y a la protección de la juventud y de la infancia será un eje fundamental de la 
actividad informativa.

e) Los errores que pudieran detectarse serán corregidos, señalando con nitidez, tanto la 
omisión o el error como su corrección.
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Artículo 28.  Pautas generales de la producción de contenidos audiovisuales.
1. La Corporación y sus sociedades deberán cumplir los objetivos de producción 

derivados de las exigencias legales de programación y emisión en que se concreta la función 
de servicio público que la Ley le encomienda.

2. En el cumplimiento de esos objetivos, la Corporación y sus sociedades deberán 
mantener un equilibrio entre la utilización al máximo de sus recursos propios, 
fundamentalmente en la producción de contenidos informativos y producciones asociadas o 
coproducciones, con el obligado cumplimiento de las cuotas y mandatos que, conforme a la 
legislación vigente, les corresponden a las productoras independientes del sector 
audiovisual.

3. La corporación y sus sociedades propiciarán la celebración de convenios específicos 
de colaboración con los prestadores de los servicios de radio y televisión locales de la 
Comunitat Valenciana, públicos y privados que quieran acogerse, para aprovechar sinergias, 
reducir costes y ofrecer más contenidos, servicios y calidad a los usuarios de los servicios 
audiovisuales en la Comunitat Valenciana. En este sentido, la corporación elaborará un plan 
de colaboración con estas entidades que incluirá la programación presupuestaria plurianual 
a destinar.

4. La Corporación y sus sociedades fomentarán la producción de programas de calidad, 
sobre la base de nuestras señas de identidad, nuestra sociedad, nuestra cultura o nuestro 
territorio, facilitando la creación de un departamento de desarrollo y diseño de la producción 
de contenidos audiovisuales para televisión e incluso para cine, con la colaboración de 
empresas de producción valencianas y otros organismos públicos y privados. Para ello 
apoyará la creatividad y la producción de la industria cinematográfica y audiovisual 
valenciana a través de la compra de derechos o la coproducción de cortos, largometrajes, 
series de ficción, películas para televisión, y documentales y series de animación de 
productores independientes, atendiendo en particular a la calidad y al trabajo de los jóvenes 
creadores de la Comunitat Valenciana en todos los géneros. En su contratación, la 
Corporación fomentará la libre competencia y la igualdad de oportunidades, establecerá 
claramente las condiciones de participación y el proceso de selección objetiva de proyectos 
será transparente y argumentado. Apoyando, con todo ello, el desarrollo del sector y la 
industria audiovisual de nuestra Comunitat.

5. La Corporación y sus sociedades favorecerán y colaborarán en el proceso educativo y 
formativo de la Comunitat Valenciana, mediante acuerdos con las conselleries y 
departamentos correspondientes de la Generalitat, así como con las universidades y otras 
instituciones académicas, con la realización de coproducciones y programaciones 
específicas dedicadas al público infantil y juvenil, con las que completar su proceso 
formativo; así como con la preparación de materiales audiovisuales que puedan servir de 
apoyo para los maestros, educadores o profesores; e, incluso, con la emisión de canales 
específicos, vía hertziana, internet, televisión en movilidad u otros que puedan aparecer, 
para estos ámbitos.

6. En los términos previstos en el artículo 5.3 de la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general 
de la comunicación audiovisual, la Corporación destinará anualmente, como mínimo, un seis 
por ciento de la cifra total de los ingresos, establecidos en el artículo 36.1, obtenidos en el 
ejercicio anterior, de acuerdo con su cuenta de explotación, a la financiación anticipada de la 
producción europea de películas cinematográficas, películas y series para televisión, de 
documentales y de series de animación.

7. Para garantizar la pluralidad y la libre competencia, ninguna empresa –por sí sola o en 
colaboración con otras– podrá concentrar con carácter anual más del 20 % del coste del total 
contratado por la Corporación, tanto en proyectos de producción propia externalizada como 
externa.

Artículo 29.  Pautas generales de la programación.
1. La Corporación debe cumplir las obligaciones de difusión de obras europeas, 

cumpliendo con el porcentaje reservado de tiempo de emisión anual de obras europeas en 
cualquiera de las lenguas españolas, previsto en el artículo 5.2 de la Ley 7/2010, de 31 de 
marzo, general de la comunicación audiovisual.
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2. La Corporación debe reservar, por lo menos, el 35 % de su tiempo de emisión anual a 
la difusión de obras audiovisuales y cinematográficas de productoras valencianas 
independientes y producción original en valenciano, sin perjuicio de que el mandato marco o 
el contrato programa contemplen exigencias adicionales con el fin de promover la difusión de 
obras valencianas y de productores independientes, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 5.2 de la Ley 7/2010, de 31 de marco, general de la comunicación audiovisual.

3. La Corporación en colaboración con las radios y televisiones comarcales deberá 
apoyar la vertebración territorial de la Comunitat Valenciana, atendiendo las necesidades de 
información general y difusión pública, con la retransmisión, en directo o diferido, a través de 
los distintos medios de la Corporación, de los diversos acontecimientos sociales, culturales, 
musicales, deportivos, o de interés general para los ciudadanos, que puedan celebrarse en 
los distintos pueblos y ciudades de la Comunitat Valenciana. En la colaboración estable con 
otros medios del sector audiovisual se dará preferencia a los de titularidad pública.

4. Las campañas se ajustarán siempre a las exigencias derivadas de los principios de 
interés general, lealtad institucional, veracidad, transparencia, eficacia, responsabilidad, 
eficacia y austeridad en el gasto. La decisión corresponderá al director general y la 
motivación deberá constar por escrito.

5. Durante los procesos electorales, la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, de régimen 
electoral general, la Ley 1/1987, de 31 de marzo, electoral valenciana, y las resoluciones 
emanadas de las respectivas juntas electorales serán de aplicación a la hora de establecer 
los criterios de representación y proporcionalidad en los espacios gratuitos, en la información 
electoral y en los debates.

Artículo 30.  Pautas generales para la emisión de acontecimientos deportivos.
En la emisión de eventos deportivos, la Corporación atenderá preferentemente:
a) La divulgación adecuada del deporte femenino, de base y tradicional valenciano y del 

deporte adaptado.
b) Las competiciones profesionales, nacionales e internacionales, de relevante 

aceptación pública, en las que participen equipos, federaciones y deportistas de élite de la 
Comunitat Valenciana.

c) Las competiciones de ámbito autonómico o nacional, de contrastada aceptación 
mayoritaria, y los deportes de participación minoritaria y tradicional de la Comunitat 
Valenciana, en colaboración con las respectivas federaciones.

Artículo 31.  Pluralismo y derecho de acceso.
1. La Corporación asegurará en su programación la expresión de la pluralidad social, 

ideológica, política y cultural de la sociedad valenciana.
2. El derecho de acceso de los grupos sociales y políticos con menos visibilidad social a 

los contenidos, y especialmente a los contenidos informativos de las emisiones de la 
Corporación, se aplicará:

a) De manera global, mediante la participación de los grupos sociales y políticos 
significativos, como fuentes y portadores de información y opinión en el conjunto de la 
programación de la Corporación.

b) De manera directa, mediante espacios específicos en la radio y la televisión con 
formatos diversos, tiempos y horarios, fijados por el Consejo Rector, oído el Consejo de la 
Ciudadanía, y mediante la cesión de espacios no guionados en programas informativos, todo 
ello conforme a lo establecido en la legislación general audiovisual.

c) Mediante convenios de colaboración con productores de bienes culturales y 
audiovisuales con residencia o domicilio social en la Comunitat Valenciana, para:

La grabación y difusión de contenidos audiovisuales no remunerados, con el objeto de 
dar a conocer sus producciones o creaciones a través de los distintos soportes de la 
Corporación.

La difusión de espacios publicitarios por el sistema de publicidad a riesgo, entendiendo 
por tal aquella cuya remuneración queda vinculada a los ingresos de la explotación cultural o 
audiovisual de que se trate.
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A estos efectos se establecerá en el reglamento orgánico un procedimiento que 
garantice los principios de publicidad, concurrencia e igualdad en el acceso a dichos 
convenios.

3. La Corporación garantizará la disponibilidad de los medios técnicos y humanos 
necesarios para la realización de los espacios para el ejercicio del derecho de acceso.

4. El Consejo Rector de la Corporación, a los efectos de posibilitar y garantizar el 
desarrollo de este artículo, previa consulta al Consejo de la Ciudadanía, aprobará un 
reglamento en el que se establezcan las pautas generales y el procedimiento que garantice 
los principios de publicidad, concurrencia e igualdad en el ejercicio del derecho de acceso.

Artículo 32.  Régimen de indicativos visuales o sonoros.
1. Además de los indicativos visuales y sonoros que establece la Ley 7/2010, general de 

comunicación audiovisual, las emisiones de los canales de televisión y radio, y los soportes 
informáticos de la Corporación, insertarán un indicativo visual o sonoro en su programación 
en los siguientes supuestos:

a) Cuando se difundan declaraciones o comunicaciones oficiales reguladas en el artículo 
29.3 y 5.

b) Cuando se difundan contenidos audiovisuales regulados en el artículo 31.2.
c) En los demás casos en que así lo exija la normativa vigente o que lo entienda 

oportuno el Consejo Rector.
d) Cuando se implementen las medidas de audiodescripción y lengua de signos.
2. El Consejo Rector de la Corporación determinará, a propuesta de los centros 

directivos de sus sociedades, el formato de los indicativos regulados en este artículo.

Artículo 33.  Líneas estratégicas de la oferta radiofónica.
La Corporación ofertará a los ciudadanos, a través de los distintos medios y soportes 

tecnológicamente adecuados, una programación radiofónica que se adecue a la evolución 
social y a las expectativas y demandas de la sociedad valenciana, que debe contener:

a) Un canal de contenido general que debe llegar a todos los segmentos de la sociedad, 
entre cuyos contenidos debe tener necesariamente: informativos, entretenimiento, ficción, 
tertulias y deporte.

b) Un canal temático, con una programación dedicada básicamente a la promoción de la 
música y la cultura de producción valenciana, en el que también puede incluirse 
programación informativa. La oferta musical cantada deberá contener como mínimo un 
cincuenta por ciento de canciones interpretadas en valenciano.

El acceso a esta oferta tendrá carácter universal y gratuito y estará presente en los 
medios o soportes tecnológicos derivados del desarrollo de la sociedad de la información.

Artículo 34.  Líneas estratégicas de la oferta televisiva.
La Corporación ofertará a través de los distintos medios de difusión y soportes 

tecnológicamente adecuados, de acuerdo con el contrato programa, una programación de 
formato televisivo que, al menos, contenga:

a) Una oferta generalista con contenidos destinados a la información, formación y 
entretenimiento que se ofrecerá a través de un canal específico y mediante las plataformas 
de contenidos que se crean oportunas en el marco de la multidifusión digital. Esta oferta se 
regirá por los principios de calidad y rentabilidad social, y contará con programas 
informativos y de actualidad (entrevistas, debates, foros o tertulias), diferentes formatos 
documentales y de divulgación de la ciencia y la cultura, una programación variada de ficción 
(series dramáticas, sitcoms, seriales, miniseries, largometrajes, cortometrajes, dibujos 
animados, TV movies o telefilmes) procedente de la producción valenciana o de otros 
mercados, programas de entretenimiento y humor, deportes, infantiles y juveniles, musicales, 
concursos y magazines. Esta oferta contemplará la disposición, hábitos y preferencias de los 
ciudadanos en el consumo de televisión y será gestionada con criterios de rentabilidad 
social, eficiencia económica y racionalidad empresarial. En todo caso deberá ser respetuosa 
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con el derecho de las personas al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen.

b) Una oferta de contenido más tematizado, que se ofrecerá a través de un canal 
específico y la plataforma de contenidos, en la que se dará cobertura informativa y de 
actualidad de los distintos territorios y comarcas de la Comunitat Valenciana, así como 
información nacional e internacional, y en la que también se ofrezcan contenidos culturales y 
sociales, teniendo en cuenta el patrimonio cultural, histórico, artístico, musical y festivo de la 
Comunitat, nuevos formatos transmedia y contenidos deportivos. También deberá recoger 
los aspectos de creatividad, modernidad e innovación de la sociedad y la economía 
valencianas para proyectarlos tanto en el territorio valenciano como en el resto del mundo.

c) Otra oferta dedicada al público infantil cuya programación respete los derechos de la 
infancia, en los términos reconocidos por los tratados internacionales y estimule su 
creatividad e imaginación y garantice la accesibilidad del público infantil con diversidad 
funcional. La esencia de sus producciones se basará en la promoción de la diversidad e 
inclusión, con el fin de facilitar el conocimiento mediante una variedad de formatos, de 
conformidad con su declaración de principios. Todo ello orientado a que niñas y niños tengan 
la mayor diversidad de fuentes con las que puedan construir su identidad, opiniones y 
ampliar su visión del mundo.

Se deberán concretar franjas horarias adecuadas al público infantil, cuyos contenidos 
promuevan en su conjunto la cultura, el deporte, la conservación del medio ambiente, el 
respeto a los derechos humanos, la igualdad de género y la no discriminación.

El acceso a estas ofertas tendrá carácter universal y gratuito, y estará presente en los 
medios o soportes tecnológicos derivados del desarrollo de la sociedad de la información.

Artículo 35.  Líneas estratégicas de la oferta de contenidos en línea.
La Corporación pondrá en marcha una plataforma tecnológica que dé servicio a la 

audiencia, ofertando contenidos interactivos y transmedia en valenciano, con especial interés 
en los protocolos de las redes IP, Internet y el uso a través de dispositivos de movilidad. Esta 
plataforma tecnológica deberá ser accesible a las personas con discapacidad funcional.

Entre los objetivos de la plataforma tecnológica se contemplará la búsqueda de nuevos 
públicos y convertir la Corporación en la vanguardia de los contenidos transmedia. 
Atendiendo tanto al principio de accesibilidad universal como al de transversalidad de las 
políticas de discapacidad.

Esta plataforma actuará como punto de encuentro para el intercambio, la distribución y la 
difusión de contenidos, al mismo tiempo que se conectará y participará activamente con el 
archivo audiovisual de la Comunitat Valenciana, y las redes de televisiones comarcales 
públicas y de radios municipales públicas.

La plataforma también deberá garantizar a la ciudadanía el acceso a los contenidos de la 
radio y la televisión públicas desde cualquier dispositivo, mediante el uso de las aplicaciones 
necesarias que se deberán desarrollar desde la Corporación.

El desarrollo del entorno digital de la Corporación irá paralelo a la implantación de 
nuevos formatos y herramientas para mejorar la oferta de productos y servicios a la 
ciudadanía, implantando nuevas formas de ver y compartir la televisión o escuchar y 
compartir la radio.

La producción de contenidos en alta calidad, tanto para la radio como para la televisión, 
la innovación con la generación de contenidos transmedia y de nuevos productos 
tecnológicos, modernizando las técnicas de producción y distribución, servirán para el 
fomento de la participación ciudadana.

Mediante la plataforma tecnológica de la corporación se ofrecerá la versión accesible de 
todos los canales con la implementación del marco de accesibilidad audiovisual, que incluye 
5 medidas de accesibilidad (subtitulado, lengua de signos, pictogramas, audiodescripción y 
lectura fácil).
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TÍTULO IV
Régimen económico y de personal

CAPÍTULO I
Régimen económico

Artículo 36.  Principios presupuestarios.
1. El presupuesto de la Corporación y de sus sociedades debe ajustarse a lo que se ha 

dispuesto para el sector público empresarial de la Generalitat en la Ley de hacienda pública, 
a lo fijado por los presupuestos de la Generalitat y al resto de normas que regulan el régimen 
económico-financiero del sector público empresarial valenciano, con las singularidades que 
establece la presente ley.

2. El presupuesto de la corporación tiene que elaborarse y gestionarse de acuerdo con 
los principios de equilibrio presupuestario. Los costes del capítulo I no podrán superar un 
tercio del presupuesto total de la corporación.

3. Como garantía de la independencia de la corporación, se adoptarán las medidas y 
compromisos presupuestarios plurianuales que doten a la misma de un modelo de 
financiación ajustado, estable, suficiente y viable para el cumplimiento de los objetivos 
establecidos en la presente ley.

4. Los proyectos de presupuesto deben ir acompañados de una memoria explicativa de 
su contenido, relativa a la ejecución del ejercicio anterior, en la que se incluya el 
cumplimiento de las obligaciones de financiación previstas en el artículo 28.6 de esta ley, y a 
la previsión de ejecución del ejercicio corriente.

5. La Corporación presentará además sus presupuestos de explotación y de capital de 
forma consolidada con las sociedades en las que posea, directa o indirectamente, la mayoría 
del capital social.

6. Para el cumplimiento del mandato legal de informar al Consell de la ejecución del 
contrato programa, la Corporación se dotará de un sistema de indicadores de gestión que 
permita conocer el estado de la ejecución presupuestaria, con especial referencia a los 
objetivos de inversiones, de gestión de los inmovilizados, de las masas salariales y de los 
gastos en compras y servicios.

Artículo 37.  Principios de financiación.
1. La financiación mixta del servicio público encomendado a la Corporación se 

materializa en:
a) Una compensación por la prestación de servicio público, tal y como se contempla en 

el artículo 38 de esta ley.
b) Los ingresos derivados de la comercialización de publicidad, tal y como se contempla 

en el artículo 39 de esta ley.
c) Los ingresos derivados de otras actividades comerciales y mercantiles, por los 

servicios que preste y, en general, por el ejercicio de sus actividades o la cesión o venta de 
determinados contenidos audiovisuales.

d) Otras que puedan acordarse en un futuro, entre ellas: porcentajes procedentes de 
cuotas que se podrán aplicar a la radiotelevisión comercial y de pago, a la difusión en 
movilidad o por cable través de compañías telefónicas y a las plataformas o contenedores de 
Internet.

2. Sin perjuicio de los recursos enunciados en el apartado anterior, la Corporación podrá 
financiarse, a su vez, con los recursos provenientes de los productos y rentas de su 
patrimonio; de las aportaciones voluntarias, subvenciones, herencias, legados y donaciones, 
o de cualesquiera otros de derecho público o de derecho privado que le puedan ser 
atribuidos por cualquiera de los modos establecidos en el ordenamiento jurídico.
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Artículo 38.  Financiación por la prestación del servicio público.
1. Las compensaciones para el cumplimiento de las obligaciones de servicio público se 

consignarán en los presupuestos de la Generalitat, de acuerdo con el contrato programa, y 
nunca podrán suponer un importe inferior al 0,3 % o superior al 0,6 % de estos. El importe 
que se destine deberá ser, en todo caso, suficiente para garantizar en todo momento que se 
preste el servicio de una información de proximidad, derecho de todos los valencianos y 
valencianas, y no podrá destinarse en ningún caso para sobredimensionar los entes por 
encima de su sostenibilidad financiera.

2. Estas compensaciones tendrán carácter anual y no podrán superar el coste neto del 
servicio público prestado en el correspondiente ejercicio presupuestario.

3. A estos efectos, se considera coste neto la diferencia entre los costes totales y sus 
otros ingresos distintos de las compensaciones. En los ingresos deberá constar información 
detallada de las fuentes y cuantía de los derivados de las actividades de servicio público y de 
los que no lo son. En los costes, se considerarán sólo los gastos contraídos en la gestión del 
servicio público.

4. Para garantizar que la compensación no supera el coste neto incurrido en un período 
anual determinado, la Corporación se dotará de un sistema contable, tanto en materia de 
contabilidad principal como mediante un sistema de contabilidad analítica, para determinar 
cuantías reales por hora, programa o franja, que permita determinar con precisión el referido 
coste neto.

5. Igualmente deberá realizarse una separación estructural de sus actividades para 
garantizar los precios de transferencia y el respeto a las condiciones de mercado, todo ello 
conforme a lo dispuesto en la legislación vigente.

6. Si al cierre de un ejercicio se constata que la compensación supera el coste neto 
incurrido en tal período, el montante en exceso se destinará a dotar un fondo de reserva que 
deberá constituir la Corporación en los términos que prevé la disposición adicional cuarta de 
esta ley, que no podrá superar en ningún caso el 10% de la financiación pública 
presupuestada, y el remanente, si lo hubiera, minorará las cantidades asignadas en los 
presupuestos de la Generalitat para el ejercicio siguiente a aquel en el que se haya 
producido el exceso.

7. Se deberá acometer una auditoría externa independiente y regular, antes de cerrar 
cuentas.

Artículo 39.  Financiación por publicidad y comercialización.
1. La Corporación tiene la plena capacidad para explotar comercialmente su oferta de 

programación y sus contenidos. La publicidad institucional se regirá por lo dispuesto en la 
normativa específica, siendo parte de los ingresos previstos en el artículo 37.1.b).

2. No obstante, la publicidad en las emisiones de radio y televisión que puedan difundirse 
u ofrecerse a través de los distintos formatos de las empresas dependientes de la 
Corporación debe respetar los límites de tiempos impuestos por la normativa europea en 
materia de radiodifusión y los previstos en la Ley 7/2010, de 31 de marzo, general de la 
comunicación audiovisual. Asimismo, el contrato programa podrá fijar restricciones 
adicionales para la emisión publicitaria.

3. También forman parte de la financiación de la Corporación los ingresos derivados de 
otras actividades comerciales y mercantiles, por los servicios que preste y, en general, por el 
ejercicio de sus actividades, incluyendo la comercialización de determinados derechos o 
contenidos audiovisuales.

Artículo 40.  Patrimonio.
1. La Corporación tendrá un patrimonio propio.
2. Para la prestación de servicio público se podrán adscribir a la Corporación bienes de 

dominio público de la Generalitat.
3. La gestión, administración, explotación y disposición de los bienes y derechos que 

integran el patrimonio de la Corporación se regirán por lo dispuesto en la Ley 14/2003, de 
patrimonio de la Generalitat, y, en su defecto, por las normas del derecho privado.
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Artículo 41.  Principios y régimen de contratación.
La Corporación, así como las sociedades en las que participe mayoritariamente, directa 

o indirectamente, en su capital social, ajustarán su actividad contractual a los principios de 
publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación, con 
sujeción a lo dispuesto en el Texto refundido de la Ley de contratos del sector público, 
aprobado por el Real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

Sin perjuicio de lo anterior, la actividad contractual de la corporación y de las sociedades 
en las que participe mayoritariamente en su capital social se regirá por la legislación básica 
de contratación del sector público, y su ejecución y efectos se regirán por el derecho privado.

En dicha actividad contractual se garantizará el acceso a la información a los miembros 
del Consejo Rector, la comisión correspondiente de Les Corts, el Consell de la Generalitat y 
el Consejo Audiovisual de la Comunitat Valenciana, que podrán acceder a toda la 
documentación que consideren adecuada para poder realizar el control sobre la actuación, 
así como de los ingresos y gastos de la Corporación y sus sociedades.

Artículo 42.  Cláusulas sociales y medioambientales en la contratación.
1. La Corporación, así como las sociedades en las que participe mayoritariamente, 

directa o indirectamente, en su capital social, contemplará cláusulas sociales y de protección 
del medio ambiente en su actividad contractual.

2. Necesariamente, en la contratación de servicios equivalentes a los que son prestados 
directamente por la Corporación o sus sociedades dependientes, se deberá garantizar que 
los trabajadores y trabajadoras que participan en el servicio contratado gocen de unas 
condiciones laborales similares a las del personal que desarrolla estas tareas en la 
Corporación.

3. En caso de no existir personal en la Corporación que desarrolle tareas equivalentes a 
las contratadas de forma externa, se garantizará en todo caso que los trabajadores y 
trabajadoras del servicio contratado gocen de unas condiciones laborales dignas.

4. (Derogado).
5. El Consejo Rector podrá establecer cualquier otra medida en el ámbito de las 

cláusulas sociales y de protección del medio ambiente para la contratación.

Artículo 43.  Recurso al endeudamiento.
La Corporación sólo podrá recurrir al endeudamiento para la financiación de sus 

inversiones en inmovilizado material e inmaterial y para atender desfases temporales de 
tesorería.

Los límites de tal endeudamiento, para cada ejercicio, quedarán fijados en el contrato 
programa, dentro del importe global que expresamente fijen las leyes de presupuestos de la 
Generalitat y demás normativa económico-financiera que afecte al sector público empresarial 
valenciano.

Artículo 44.  Contrato programa con la Generalitat.
1. Los objetivos generales de la función de servicio público que tiene encomendada la 

Corporación, así como las líneas estratégicas que ha de perseguir y alcanzar en la 
prestación de aquél, contempladas en la presente ley, se desarrollarán de manera precisa 
por el contrato programa que será suscrito por el Consell y la Corporación, y que 
determinará, al menos, los siguientes extremos:

a) Los objetivos específicos a desarrollar por la Corporación en el ejercicio de la función 
de servicio público que tiene encomendada, para un período de tres años, en los términos 
establecidos en el mandato marco previsto en el artículo 6 de esta ley.

b) Las aportaciones con cargo a los presupuestos de la Generalitat destinadas a la 
prestación del servicio público encomendado.

c) Detalle de las inversiones anuales y plurianuales de inmovilizados materiales e 
inmateriales y en infraestructuras y tecnología necesarias para el cumplimiento de los 
objetivos de servicio público.
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d) Los indicadores de gestión y eficiencia económica que permitan conocer el estado de 
la ejecución presupuestaria, con especial referencia a los objetivos de inversiones, de 
gestión de los inmovilizados, de las masas salariales y de los gastos en compras y servicios.

e) Mecanismos de corrección de las eventuales desviaciones de la ejecución de los 
presupuestos de explotación y capital con respecto a la previsión acordada y los efectos 
derivados de posibles incumplimientos.

f) Los medios a emplear para adaptar los objetivos acordados a las variaciones del 
entorno económico.

g) Los objetivos y las obligaciones concretas que debe cumplir la programación de los 
diferentes canales de radio y televisión así como de los servicios conexos e interactivos.

h) Los contenidos de servicio público de acuerdo con lo previsto en el artículo 4 de esta 
ley, concretándose los porcentajes de géneros de programación que deban emitirse en los 
canales gestionados por la Corporación.

i) La proporción de financiación que la Corporación debe destinar al impulso de la 
producción y a las coproducciones de obras audiovisuales de la Comunitat Valenciana.

j) La proporción de financiación que la Corporación debe destinar al doblaje de obras y 
contenidos audiovisuales para su emisión televisiva.

k) Criterios para la obtención de ingresos resultantes de publicidad y otros fondos.
l) Los criterios que deben considerarse para la emisión de publicidad, teniendo en cuenta 

el control de calidad, el contenido de los mensajes publicitarios y la adecuación de los 
tiempos de publicidad a la programación y las necesidades de los medios.

m) Sistema de indicadores de garantía de calidad de los servicios que permitan evaluar, 
mediante parámetros objetivamente cuantificables, el grado de cumplimiento de los 
compromisos adquiridos, tales como indicadores cuantitativos, cualitativos (horas de emisión 
de contenidos concretos, horas de subtitulado, audiodescripción, lengua de signos) y 
tecnológicos.

n) Los efectos que han de derivarse del incumplimiento de los compromisos recogidos 
en el contrato programa.

o) El control de la ejecución del contrato programa y de los resultados derivados de su 
aplicación.

2. A los efectos de la fijación en el contrato programa de las líneas estratégicas sobre 
producción de los contenidos y programas audiovisuales de la Corporación, la producción se 
clasificará en:

a) Desde el punto de vista de su naturaleza jurídica, en:
Producción ajena. Aquella en que la Corporación sólo posee derechos puntuales de 

emisión o de antena y difusión sin participar con recursos propios en ninguna de las fases de 
producción. La producción ajena se considerará siempre producción externa. La producción 
ajena puede conllevar derechos de explotación patrimonial.

Producción mixta, coproducción o producción asociada. Aquella en que la Corporación 
participa con un porcentaje contractualmente delimitado, bien sea en la producción, en la 
explotación de derechos o en ambas. La Corporación y sus sociedades en sus relaciones 
comerciales con las empresas tendrán como referencia los precios de mercado.

En este tipo de producciones, la empresa productora podrá incorporar, previa 
autorización del Consejo Rector, patrocinios comerciales al inicio o final del programa 
producido, siempre que tengan como único fin la reducción de los costes de producción. En 
tal caso, se recalcularán los porcentajes establecidos en función de las actuaciones llevadas 
a cabo y la financiación aportada.

En este caso, la productora podrá incorporar, previa consulta con la Corporación, 
patrocinios comerciales que proporcionen una minoración de los costes por ambas partes sin 
que esto afecte a los porcentajes de coproducción.

Producción propia. Aquella en que la Corporación posee el 100 % de los derechos de 
explotación. La producción propia puede ser producción interna o externa.

b) Desde el punto de vista de la gestión de recursos, en:
Producción interna. Aquella que pueda imputarse por el consumo o asignación de 

cualesquiera recursos propios, ya sea en todo o en parte de una producción audiovisual.
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Producción externa o propia externalizada. Aquella en que la Corporación no tiene 
asignados recursos propios para su producción, limitando su participación a la explotación 
de derechos.

3. El contrato programa será suscrito por el Consell y la Corporación. A tal fin, la 
Corporación presentará previamente al Consell para su discusión una propuesta de contrato 
programa.

4. Previamente a la suscripción por el Consell deberá ser remitido a Les Corts para su 
conocimiento. Asimismo la Comisión de Radiotelevisión Valenciana y del Espacio 
Audiovisual deberá ser informada de su ejecución y resultados anualmente.

Artículo 45.  Innovación, desarrollo e investigación.
1. El contrato programa detallará las inversiones anuales y plurianuales de inmovilizados 

materiales e inmateriales, en infraestructuras y tecnología necesarias para el cumplimiento 
de los objetivos de servicio público y en investigación.

2. Esas inversiones incluirán las necesarias para la renovación tecnológica y productiva 
dependiente de la Corporación. Esta renovación afectará a los formatos de emisión, a las 
tecnologías de producción y a los procesos de generación de contenidos y servicios.

3. La Corporación podrá establecer convenios de investigación y desarrollo con centros 
de investigación, universidades y empresas para investigar determinados aspectos de su 
implantación y desarrollo, así como para estar presente en proyectos de desarrollo futuro, y 
establecerá los mecanismos necesarios de comercialización de la propiedad industrial e 
intelectual que se deriven de su actuación.

CAPÍTULO II
Régimen del personal

Artículo 46.  Régimen del personal.
1. El personal laboral de la Corporación y el de sus sociedades se rige, aparte de por la 

legislación laboral y por el resto de normas convencionalmente aplicables, por lo establecido 
en el Estatuto básico del empleado público, según los términos que este dispone, y por las 
leyes de presupuestos de la Generalitat en cuanto al régimen retributivo.

2. El personal al servicio de la corporación tendrá naturaleza laboral, sin perjuicio de que 
pueda ser adscrito personal funcionario de la Generalitat en los términos previstos en la 
normativa valenciana de función pública. El personal de las sociedades que dependan de la 
corporación tendrá naturaleza laboral.

3. El régimen de retribuciones del personal de la Corporación y sus sociedades se 
adaptará al que, con carácter general, rija para el personal al servicio de la Generalitat 
Valenciana, sin más excepciones que las impuestas por necesidades del servicio o 
características especiales del puesto de trabajo, no subsumibles en este régimen general y 
debidamente justificadas.

4. La pertenencia al Consejo Rector o al Consejo de la Ciudadanía no generará en 
ningún caso derechos laborales respecto a la Corporación. El mismo criterio se aplicará a la 
Dirección General.

5. La contratación de personal de la Corporación y sus sociedades respetará los 
principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad, mediante las correspondientes 
pruebas de acceso establecidas y convocadas por el Consejo Rector.

6. La contratación temporal en la nueva Corporación y sus sociedades tendrá carácter 
excepcional, siempre por razones de urgencia u otras debidamente justificadas. La provisión 
temporal de los puestos de trabajo se realizará mediante bolsas de trabajo que se 
constituirán según los resultados de las pruebas establecidas en el punto anterior.

7. La situación de los funcionarios de la Generalitat Valenciana que se incorporen a la 
Corporación será la regulada por la normativa aplicable en materia de función pública.
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TÍTULO V
Control y seguimiento de la actividad de la corporación y sus sociedades

Artículo 47.  Control parlamentario.
1. Les Corts ejercen el control parlamentario sobre la Corporación y sus sociedades y 

velan de manera especial por el cumplimiento de las obligaciones de servicio público, a 
través de la Comisión Permanente correspondiente en Les Corts.

2. La Presidencia del Consejo Rector de la Corporación remitirá anualmente a Les Corts 
una memoria sobre el cumplimiento de la función de servicio público, referida al conjunto de 
sus actividades, programaciones, servicios y emisiones, y trimestralmente un informe sobre 
las actuaciones llevadas a cabo por la Corporación y sus sociedades.

3. La Presidencia del Consejo Rector, las personas que integren el Consejo y la 
Dirección General darán cuenta de los informes y su actuación, y se someterán al control 
periódico de la comisión competente de Les Corts cuando esta los convoque, a fin de dar 
cuenta de la información que le sea requerida, a través de los procedimientos contemplados 
en el Reglamento de Les Corts.

4. Cuando se solicite una comparecencia de alguna de las personas que integran el 
Consejo Rector o de la Dirección General por uno de los grupos parlamentarios, esta deberá 
sustanciarse en plazo máximo de un mes dentro del mismo periodo de sesiones en que se 
haya solicitado.

5. Los órganos de la corporación y sus sociedades a los cuales Les Corts requieran una 
respuesta o una información, no pueden negarse a facilitársela, siempre y cuando sea de 
interés y esté relacionada con la función de control que Les Corts ejercen sobre la 
corporación y sus sociedades. En el caso de que facilitar la respuesta o la información 
requerida pueda resultar perjudicial para los intereses de la corporación o sus sociedades, 
dicho requerimiento debe sustituirse por una comparecencia ante la comisión 
correspondiente de Les Corts.

Artículo 48.  Seguimiento de las emisiones por el Consell Audiovisual de la Comunitat 
Valenciana.

Lo dispuesto en el artículo anterior se entiende sin perjuicio de las funciones que por ley 
le puedan corresponder al Consell Audiovisual de la Comunitat Valenciana respecto del 
seguimiento y control del cumplimiento de las obligaciones de servicio público, así como de 
la legislación en materia audiovisual, que deben cumplir las emisiones de la Corporación.

Artículo 49.  Control interno de la gestión económico-financiera.
1. La Corporación, a través de su reglamento orgánico, establecerá un procedimiento de 

control interno de la gestión económico-financiera que contará para su desarrollo y ejecución 
con un puesto de intervención.

2. El interventor o interventora tendrá las funciones que le asigne el reglamento orgánico 
y, como mínimo, el control interno de la gestión económico-financiera en su triple vertiente de 
función interventora, informando sobre la legalidad de ingresos, gastos o pagos y siendo 
responsable personalmente si no formula reparo en los casos de ilegalidad; control 
financiero, a posteriori, o de auditoría y control de eficacia, que tendrá por objeto la 
comprobación periódica del grado de cumplimiento de los objetivos, así como el análisis del 
coste de funcionamiento y del rendimiento de las actividades e inversiones.

3. La provisión del puesto de intervención se hará entre funcionarios de carrera del 
cuerpo superior de interventores y auditores de la Generalitat preferentemente o, si no 
existen, entre cuerpos semejantes de otras administraciones públicas.

4. Control interno de la gestión económica y financiera.
a) El control de la gestión económica y financiera de la corporación corresponderá a la 

Intervención General de la Generalitat en el términos previstos en el título VI de la Ley 
1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones de la Comunitat Valenciana.
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b) La corporación también deberá regular en su reglamento orgánico los mecanismos 
propios de control interno de la gestión económica y financiera de su actividad, el control del 
cumplimiento de la legalidad de la actuación económica y financiera, el grado de 
cumplimiento de los objetivos, así como el análisis del coste de funcionamiento y del 
rendimiento de las actividades y de las inversiones que se establezcan en su normativa, en 
el mandato marco y en el contrato programa.

Artículo 50.  Control presupuestario y financiero de la Sindicatura de Comptes.
El control presupuestario y financiero de la Corporación y de sus sociedades se 

efectuará de acuerdo con lo establecido en la Ley de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones de la Generalitat Valenciana, por la Sindicatura de Comptes 
de la Generalitat en los términos establecidos por su ley reguladora, y demás normativa 
económico-financiera del sector público empresarial valenciano.

Artículo 51.  Control del Consell de la Generalitat, contabilidad y auditoría externa.
1. El Consell de la Generalitat acordará el contrato programa con la Corporación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la presente ley, y realizará un seguimiento 
permanente de su cumplimiento, pudiendo recabar la información que considere necesaria 
sobre las actuaciones y contratos desarrollados o que prevean realizarse para concretar 
dicho contrato programa.

2. Las cuentas anuales de la Corporación y las de las sociedades en las que participe, 
directa o indirectamente, de forma mayoritaria se regirán por los principios y normas de 
contabilidad recogidos en el plan general de contabilidad de la empresa española, así como 
en sus adaptaciones y en las disposiciones que lo desarrollan y deberán ser revisadas por 
auditores de cuentas, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación mercantil.

3. La Intervención de la Generalitat ejercerá las funciones de control previstas en la Ley 
de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones de la Generalitat 
Valenciana.

4. Las cuentas anuales serán formuladas por la Presidencia del Consejo Rector y serán 
sometidas, junto con la propuesta de distribución de los resultados, a la aprobación de la 
Junta General, de conformidad con lo previsto en la legislación mercantil. Una vez 
aprobadas las cuentas anuales se remitirán a la Intervención General de la Generalitat para 
su unión, junto con las del resto del sector público valenciano, a las cuentas generales de la 
Generalitat así como al Registro Mercantil para su depósito.

5. La Corporación deberá llevar un sistema de contabilidad analítica que permita 
presentar cuentas separadas de las actividades de servicio público y del resto de actividades 
que realice, con objeto de determinar el coste neto a que se refieren los artículos 36 y 38 de 
esta ley.

Disposición adicional primera.  Desarrollo reglamentario.
El Consejo Rector aprobará en el plazo de dos meses, a contar desde la publicación de 

su designación, su reglamento orgánico y de funcionamiento, que será publicado en el «Diari 
Oficial de la Comunitat Valenciana».

El Consejo Rector aprobará en el plazo de cuatro meses, a contar desde la publicación 
de su designación, el reglamento orgánico y de funcionamiento del Consejo de la 
Ciudadanía, que será publicado en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

El Consejo Rector aprobará en el plazo máximo de seis meses, a contar desde la 
publicación de su designación, el reglamento orgánico y de funcionamiento del Consejo de 
Informativos, que será publicado en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

Disposición adicional segunda.  Constitución del Consejo de la Ciudadanía y del Consejo 
de Informativos.

El Consejo de la Ciudadanía y el Consejo de Informativos previstos en esta ley deberán 
constituirse en el plazo máximo de dos meses desde la aprobación de su reglamento 
orgánico.
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Disposición adicional tercera.  Derecho de acceso.
El reglamento previsto en el artículo 31 de esta ley deberá ser aprobado por el Consejo 

Rector de la Corporación en el plazo de seis meses a contar desde la publicación de su 
designación.

Disposición adicional cuarta.  Constitución del fondo de reserva de la Corporación.
1. El fondo de reserva a que se refiere el artículo 38.6 de esta ley se constituirá con 

ocasión de la aprobación de las cuentas anuales del ejercicio.
2. El fondo de reserva así constituido quedará estructurado como una reserva especial, 

debiendo figurar en el patrimonio neto del balance dentro de la sub-agrupación de fondos 
propios.

3. La utilización total o parcial del fondo de reserva precisará de la autorización expresa 
del Consell, dando cuenta previamente a la comisión competente de Les Corts.

4. La aportación anual a este fondo no podrá superar el 10 % de los gastos anuales 
presupuestados. El remanente, si lo hubiere, minorará las cantidades asignadas en los 
presupuestos de la Generalitat para el ejercicio siguiente a aquel en que se haya producido 
tal exceso.

5. El fondo de reserva sólo podrá ser utilizado para compensar pérdidas de ejercicios 
anteriores y para hacer frente a contingencias especiales derivadas de la prestación del 
servicio público encomendado.

6. En caso de no disposición en cuatro años, el fondo de reserva será utilizado, total o 
parcialmente, para reducir las compensaciones por el cumplimiento de las obligaciones de 
servicio público previstas en la presente ley.

Disposición adicional quinta.  Mandato marco.
Les Corts deberán aprobar el mandato marco para la Corporación previsto en el artículo 

6.1 de esta ley, en el que se concretarán los objetivos generales y líneas estratégicas del 
servicio público de radiotelevisión en la Comunitat Valenciana para los próximos nueve años, 
en el plazo máximo de cuatro meses desde la aprobación de esta ley.

Disposición adicional sexta.  Contrato programa.
El contrato programa al que se refieren los artículos 6.2 y 44, entre otros, de la ley, 

deberá suscribirse en el plazo máximo de nueve meses a contar desde la aprobación del 
mandato marco.

Disposición adicional séptima.  Consejo Audiovisual de la Comunitat Valenciana.
En el plazo máximo de nueve meses desde la entrada en vigor de la presente ley se 

presentará por el Consell el proyecto de ley de creación del Consejo del Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana, que velará por el respecto de los derechos, libertades y valores 
constitucionales y estatutarios en el ámbito de la comunicación y los medios audiovisuales 
en la Comunitat Valenciana.

El Consejo del Audiovisual se configurará como una auténtica autoridad independiente 
sobre toda clase de medios de comunicación audiovisuales de titularidad o gestión pública o 
privada, y con competencias reguladoras y sancionadoras sobre los contenidos del sector, 
incluidos los formatos y las vías de transmisión, atendiendo a las prioridades derivadas del 
interés público y la responsabilidad ante la ciudadanía. El Consejo del Audiovisual 
Valenciano intervendrá también en los procesos de adjudicación de licencias. Asimismo, 
tendrá competencias en la gestión del archivo audiovisual que pueda crear la Generalitat.

Sus miembros habrán de ser personas de reconocido prestigio y experiencia en el 
ámbito de la comunicación audiovisual, y su mandato tiene que ir más allá de la legislatura, 
de tal manera que se desvincule su nombramiento del periodo de sesiones y el mandato 
parlamentario.
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Disposición adicional octava.  Limitaciones en el caso de insuficiencia de aportaciones.
La limitación de los costes del capítulo I de no superar en un tercio el total de 

presupuesto, prevista en el artículo 36 de esta ley, no se debe aplicar en el ejercicio 
presupuestario 2021 y los de duración del segundo contrato programa de la CVMC. En este 
sentido, la limitación tampoco se aplicará en lo que respeta a los instrumentos de ordenación 
del personal.

Disposición transitoria primera.  Elección de los miembros del Consejo Rector.
El procedimiento para la elección de las personas que deben componer el Consejo 

Rector de la Corporación deberá iniciarse por Les Corts en un plazo máximo de un mes 
desde la aprobación de esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Propuesta de una persona al Consejo Rector de la 
Corporación por el Consejo de la Ciudadanía.

No obstante lo dispuesto en el artículo 13.3.b de esta ley, hasta que no se constituya el 
Consejo de la Ciudadanía, la propuesta de una persona al Consejo Rector que le 
corresponde realizar a dicho Consejo se asumirá por la Comisión de Radiotelevisión 
Valenciana y del Espacio Audiovisual de Les Corts, que deberá aprobarla por el mismo 
procedimiento previsto para los candidatos y candidatas propuestos por los grupos de Les 
Corts.

La propuesta de una persona por el Consejo de la Ciudadanía se realizará transcurrido 
un año desde la constitución de este órgano.

Disposición transitoria tercera.  Propuesta de dos personas al Consejo Rector de la 
Corporación por el Consejo Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

No obstante lo dispuesto en el artículo 13.3.c de esta ley, hasta que no se constituya el 
Consejo Audiovisual de la Comunitat Valenciana, la propuesta de una persona al Consejo 
Rector que le corresponde realizar a dicho Consejo Audiovisual se asumirá por la Comisión 
de Radiotelevisión Valenciana y del Espacio Audiovisual de Les Corts, que deberá aprobarla 
por el mismo procedimiento previsto para los candidatos y candidatas propuestos por los 
grupos de Les Corts.

La propuesta de dos personas por el Consejo del Audiovisual de la Comunitat Valenciana 
se realizará transcurrido un año desde la constitución de este órgano.

Disposición transitoria cuarta.  Propuesta de una persona al Consejo Rector por el 
personal de la corporación.

No obstante lo dispuesto en el artículo 13.3.d) de esta ley, hasta que no se conforme la 
plantilla de la corporación y las sociedades que dependen de ella y no estén constituidos los 
órganos de representación del personal de la corporación y sus sociedades, serán los 
sindicatos que tengan una representación mínima del 10 por ciento de delegados en el 
conjunto del sector público de la Generalitat los que tendrán que hacer, en el plazo máximo 
de dos meses desde la entrada en vigor de la ley, la propuesta de la persona que ha de 
formar parte con carácter transitorio del Consejo Rector de la corporación.

Dentro de los dos meses siguientes a la constitución de los órganos de representación 
del personal de la corporación y sus sociedades, se deberá hacer la propuesta que 
corresponda a aquellos, según el apartado 3.d) del artículo 13. La persona nombrada 
conforme al procedimiento previsto en el artículo 14 de la ley sustituirá, desde su 
nombramiento, a quien hubiera sido nombrado con carácter transitorio conforme al apartado 
precedente.

Disposición transitoria quinta.  Selección y propuestas para la Presidencia del Consejo 
Rector de la Corporación por el Consejo Audiovisual de la Comunitat Valenciana.

No obstante lo dispuesto en el artículo 13.3.e y en el artículo 11.2. primer párrafo de esta 
ley, hasta que no se constituya el Consejo Audiovisual de la Comunitat Valenciana, la 
selección y propuestas para candidatos o candidatas para la presidencia del Consejo Rector 
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que le corresponde realizar a dicho Consejo Audiovisual, se asumirá por la Comisión de 
Radiotelevisión Valenciana y del Espacio Audiovisual de Les Corts, y la propuesta la 
realizarán los grupos parlamentarios, continuando el resto del proceso conforme a lo previsto 
en los párrafos segundo y tercero del artículo 11.2 de esta ley.

Disposición transitoria sexta.  Primer mandato de las personas elegidas para el Consejo 
Rector.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de esta ley, el primer mandato de cinco de los 
consejeros o consejeras durará tres años.

Para ello, seis meses antes de la conclusión del mandato de sus miembros el Consejo 
Rector celebrará una sesión para determinar por sorteo qué tres de los cinco consejeros o 
consejeras propuestos por los grupos políticos de Les Corts, cuál de los dos consejeros o 
consejeras propuestos por el Consejo de la Ciudadanía, y cuál de los dos consejeros o 
consejeras propuestos por los trabajadores de la Corporación o el Consejo Audiovisual de la 
Comunitat Valenciana, cesarán transcurrido el plazo de tres años desde su nombramiento, 
sin perjuicio de que puedan ser electos para un nuevo mandato. Sus sustitutos deberán 
respetar los criterios de equilibrio de género recogidos en la presente ley.

Disposición transitoria séptima.  Del cumplimiento progresivo de los objetivos de 
programación.

Los objetivos recogidos en el título III de esta ley respecto a la producción y emisión de 
canales y contenidos en línea se alcanzarán de manera progresiva y según las previsiones 
presupuestarias, conforme se irá detallando en el contrato programa.

Disposición transitoria octava.  De la constitución de la Sociedad Anónima de los Medios 
de Comunicación de la Comunitat Valenciana, SA, y de su administración provisional.

Corresponderá a la presidencia del Consejo Rector la realización de todos los actos y 
actuaciones necesarios para el comienzo de la actividad ordinaria prevista en el objeto social 
de la sociedad anónima Radiotelevisión de la Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria novena.  Del personal del extinto grupo RTVV.
1. Para la provisión de los puestos necesarios para la puesta en marcha de la nueva 

Corporación y sus sociedades, y hasta que se acometa la provisión definitiva de plazas, se 
autoriza la contratación laboral con carácter temporal, siempre que la misma se atenga a lo 
dispuesto por el Estatuto de los trabajadores y demás normativa laboral de aplicación para 
dicha modalidad.

2. Estas contrataciones temporales se llevarán a término mediante una bolsa de trabajo 
por los méritos, donde a causa de las necesidades de agilidad en la puesta en marcha se 
valorará como mérito diferenciado el haber trabajado en la antigua RTVV, la antigüedad y el 
que se hubiese accedido al puesto mediante proceso selectivo.

3. Para la provisión definitiva de puestos de trabajo corresponde a la dirección general 
proponer al Consejo Rector el calendario y las condiciones de provisión del conjunto de los 
puestos de trabajo necesarios para el funcionamiento de la corporación y las sociedades que 
dependan de ella mediante concurso oposición, que se celebrará dentro del plazo máximo 
de tres años desde la aprobación de la presente disposición. De este concurso oposición 
formarán parte, dentro de la fase de valoración de méritos, la experiencia en la extinta RTVV, 
la Corporación Valenciana de Medios de Comunicación y las sociedades dependientes u otro 
ente audiovisual público en un puesto de trabajo de características análogas al puesto de 
trabajo a ocupar. Las condiciones de provisión en relación a la valoración de méritos no 
podrán suponer la exclusión por completo de quien no cuente con alguno de estos méritos, 
de acuerdo con lo que establecen los artículos 23.2 y 103.3 de la Constitución.

4. En las bolsas de trabajo a que hacen referencia el artículo 46.6 cuyas funciones sean 
análogas a las que existen en RTVV, se podrán incorporar de forma voluntaria aquellos 
trabajadores o trabajadoras que hubieran prestado servicio en esta y que no hayan superado 
los procesos de selección que se realicen para la provisión definitiva de los puestos de 
trabajo.
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5. Corresponde al Consejo Rector, a propuesta de la Dirección General, determinar el 
número y los criterios para la contratación excepcional temporal del personal necesario para 
la puesta en funcionamiento de la Corporación y las sociedades que de la misma dependan.

Disposición transitoria décima.  De la modificación y reordenación de la Ley 11/2015, 
de 29 de diciembre, de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2016.

Sin que suponga un incremento de la dotación presupuestaria prevista, se modifican y 
reordenan las consignaciones presupuestarias de la ley de presupuestos de la Generalitat 
para el ejercicio 2016, sección 05 Presidencia, programa 462.70 Servicio público de 
radiotelevisión, mediante la habilitación de sendas líneas de subvención nominativas en la 
sección 05 Presidencia, servicio 03, centro gestor 01, programa 462.70, capítulos 4 y 7, a 
favor de la Corporación de la Comunitat Valenciana de Medios de Comunicación, en la forma 
que se determina en el anexo, lo que implica una baja por el mismo importe en los capítulos 
2 y 6 del mencionado programa presupuestario.

Con la entrada en vigor de esta ley se realizarán las operaciones presupuestarias y 
contables que procedan para garantizar la disponibilidad de los créditos a la Corporación de 
la Comunitat Valenciana de Medios Audiovisuales en el ejercicio 2016.

ANEXO
Baja.
Sección 05 Presidencia de la Generalitat.
Servicio 03 Secretaría Autonómica de Comunicación.
Centro gestor 01 Dirección General de Relaciones Informativas y Promoción 

Institucional.
Programa 462. 70 Servicio público de radiotelevisión.
Capítulo 2.
Baja 25.000.000 euros.
Capítulo 6.
Baja: 1.500.000 euros
Alta.
Sección 05 Presidencia de la Generalitat.
Servicio 03 Secretaría Autonómica de Comunicación.
Centro gestor 01 Dirección General de Relaciones Informativas y Promoción 

Institucional.
Programa 462. 70 Servicio público de radiotelevisión Ficha FP7.
Capítulo 4.
Denominación línea: Financiación de la Corporación de la Comunitat Valenciana 

de Medios de Comunicación.
Beneficiarios previstos: Corporación de la Comunitat Valenciana de Medios de 

Comunicación.
Descripción y finalidad: Financiación del gasto corriente de la Corporación de la 

Comunitat Valenciana de Medios de Comunicación.
Modo de concesión: Concesión directa artículo 168.a.
Aportación Generalitat no condicionada: 25.000,00 miles de euros.
Capítulo 7.
Denominación línea: Financiación de la Corporación de la Comunitat Valenciana 

de Medios de Comunicación.
Beneficiarios previstos: Corporación de la Comunitat Valenciana de Medios de 

Comunicación.
Descripción y finalidad: Financiación de las operaciones de capital de la 

Corporación de la Comunitat Valenciana de Medios de Comunicación.
Modo de concesión: Concesión directa artículo 168.a.
Aportación Generalitat no condicionada: 1.500,00 miles de euros.
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Disposición derogatoria única.  
Queda derogada toda disposición de rango igual o inferior que se oponga a lo que 

establece la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se autoriza al Consell a dictar las disposiciones necesarias para desarrollar y ejecutar la 

presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana».
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§ 127

Ley 3/2004, de 30 de junio, de Ordenación y Fomento de la Calidad 
de la Edificación

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4788, de 2 de julio de 2004
«BOE» núm. 174, de 20 de julio de 2004

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2004-13469

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El marco establecido por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 

Edificación (LOE), constituye la expresión jurídica que manifiesta la importancia y necesidad 
de configurar un marco legal para el sector de la edificación, cuya importancia es patente, no 
sólo por el hecho de ser uno de los sectores económicos más relevantes, sino también por la 
incidencia de la edificación en el proceso de ocupación del territorio, en el impacto ambiental 
que puede producir, y, más específicamente, en la configuración de las ciudades.

Así, la edificación constituye el marco del entorno habitado y utilizado, soporte de las 
actividades humanas, y referente de los diferentes modos de vida de una sociedad. La 
edificación también es patrimonio, no sólo el que se construye en el presente, sino el que 
queda como testimonio de las sociedades que nos precedieron en el tiempo, y que a la vez 
constituirá legado a las generaciones futuras.

La edificación es, por tanto, la plasmación material mediante la que queda configurado el 
hábitat para el desarrollo de las actividades humanas: personales, sociales, laborales, 
económicas o de otra índole, e incide en el entorno urbano, rural y paisajístico, debiendo 
contribuir a la búsqueda de un equilibrio basado en el desarrollo sostenible en cuanto a los 
medios, recursos y resultados obtenidos. También supone un valor patrimonial en un doble 
sentido: cultural, reflejo de las formas de entender la sociedad en cada momento por lo 
edificado, y económico, por cuanto supone un bien cuyo valor forma parte del producto o 
renta nacional de un estado.

La Ley de Ordenación de la Edificación ha supuesto un hito de indudable trascendencia. 
Resuelve las lagunas legales y unifica en un corpus legislativo la regulación, hasta ese 
momento fragmentaria y dispersa, de la edificación, incidiendo, principalmente, en la 
identificación de los agentes que intervienen en el proceso de la edificación, sus 
obligaciones, responsabilidades y el régimen de aseguramiento de las garantías. Al mismo 
tiempo, constituye un marco legislativo básico a partir del cual las comunidades autónomas 
puedan desarrollar aquellos aspectos que la propia ley determina y aquellos otros que, 
dentro del marco de sus competencias, tengan asignadas.
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En este sentido, la Generalitat ha promulgado diversas normas relativas a la edificación 
que, si bien guardan coherencia, carecen de un marco que estructure esta actividad, de igual 
modo que el sistema normativo y reglamentario de la Administración General del Estado.

Ante la mayor exigencia de calidad por parte de la sociedad, la Generalitat está obligada 
a adoptar posiciones activas que permitan alcanzar el reto de la mejora continua de la 
calidad de nuestros edificios.

Es el proceso de la edificación el que configura la calidad final de los edificios y la 
consiguiente satisfacción de los usuarios. En ese sentido se hace necesario que la 
Administración establezca acciones de carácter preventivo para que el proceso se desarrolle 
dentro de unos límites convenientes, en que es necesario el recurso a las garantías de los 
agentes. Es en el campo del fomento de la calidad, además de la regulación y control que 
son tradicionales, en donde las Administraciones de las Comunidades Autónomas tienen un 
campo privilegiado de actuación.

La Generalitat cuenta con competencias en materia de vivienda y defensa de los 
consumidores y usuarios al amparo del Estatuto de Autonomía, y también, en virtud de las 
transferencias, en materia de regulación y control de la calidad de edificación y del 
patrimonio arquitectónico.

En el contexto de la Ley de Ordenación de la Edificación, las anteriores razones 
aconsejan el desarrollo por parte de la Comunidad Valenciana de un marco legal 
comprensivo de todas las funciones y tareas que configuran el proceso de la edificación, 
estableciendo con carácter preceptivo la regulación y el sistema de verificación de estas 
actividades.

Asimismo, las determinaciones de la ley deben fomentar de forma preventiva el 
afianzamiento de unas condiciones y niveles mínimos de calidad relativos a la funcionalidad, 
la seguridad y la habitabilidad de los edificios, a fin de satisfacer las necesidades de los 
usuarios.

Igualmente, debe orientarse a posibilitar una construcción más sostenible, que tenga en 
cuenta la incidencia en el medio ambiente y la utilización equilibrada de los recursos 
disponibles. La presente ley establece mecanismos que permiten estimular la superación de 
la calidad sobre los mínimos normativos, a través del reconocimiento de los logros de los 
agentes del sector, apoyando la mejora de la competencia en calidad, el incremento de la 
comunicación, la información y la transparencia del sector.

Asimismo, la ley tiene en especial consideración a los usuarios de la edificación, 
estableciendo exigencias a los agentes intervinientes sobre el producto edificado, durante el 
proceso y vida útil del edificio, atribuyendo a aquellos un papel activo en el ciclo de vida útil.

Siguiendo los principios anteriormente enunciados, la presente ley se vertebra en torno a 
tres títulos, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales.

El título I lleva por rúbrica «Objeto y ámbito de aplicación de la ley».
La presente ley se incardina dentro de un sistema normativo cuyo campo de actuación 

se extiende a la ordenación de la edificación, profundizando en la búsqueda permanente de 
la calidad a lo largo de todo el proceso.

A este objetivo responde el artículo 1 cuando fija como objeto de la ley la regulación del 
proceso de la edificación y el fomento de la calidad, como un elemento inherente al mismo.

El ámbito de aplicación delimita el alcance territorial y funcional al que se extiende la ley.
Por una parte, acota el conjunto de edificaciones a los que, en función de su uso y 

destino, son de aplicación los preceptos contenidos a lo largo del articulado, excluyendo 
expresamente aquellas edificaciones existentes que responden a una tipología local o que la 
costumbre haya validado en su uso.

De otro lado, tipifica cuáles son los procesos constructivos que quedan sujetos a esta ley. 
En ese sentido, se incluyen las obras de edificación de nueva construcción, con la salvedad 
que en el mismo precepto se introduce; las obras de ampliación, modificación, reforma o 
rehabilitación; y por último, aquéllas que tengan un carácter de intervención total en 
edificaciones catalogadas o disfruten de protección alguna por motivos ambientales o 
histórico-artísticos.

El título II se ocupa de la calidad de la edificación.
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Este título se inicia con la definición de calidad, entendida ésta siempre bajo el prisma de 
la presente ley, como el conjunto de prestaciones propias de cualquier edificación 
susceptibles de satisfacer las demandas de los usuarios conforme a unos requisitos básicos 
que se determinan.

En este punto, la ley prevé el establecimiento de unos niveles mínimos o básicos de 
calidad, para, a partir de los mismos, alcanzar mayores cotas de calidad y, por ende, mejores 
prestaciones en las edificaciones.

Pero la calidad no ha de entenderse como una cosa etérea o abstracta, antes al 
contrario, la calidad ha de estar presente incidiendo en la mejora de las condiciones de 
funcionalidad, seguridad o habitabilidad de cualquier tipo de construcción.

A esta llamada obedece el desarrollo de los requisitos básicos de la calidad plasmados 
en el artículo 4.

Al objeto de alcanzar mayores niveles de calidad en la edificación, la Administración se 
fija tres cauces de intervención a través de los cuales concentra sus esfuerzos de cara a 
afrontar este reto.

Primeramente regulando la calidad mediante la elaboración de la normativa técnica a fin 
de concretar los niveles mínimos y los modos de alcanzarlos; en segundo término, 
verificando la calidad y consolidando los procedimientos y técnicas de gestión de la calidad 
y, por último, por mediación del fomento de la calidad, en la línea de impulsar la 
investigación, mejorar la transparencia en el sector y favorecer los distintivos de calidad de 
los productos y servicios.

El título III centra su atención en el proceso de la edificación.
A lo largo del articulado se va desgranando el iter edificatorio, el cual tiene su inicio en la 

fase de promoción y culmina con la puesta en uso del edificio.
Además, este texto legal aborda un particular sistema de licencias municipales en este 

ámbito de la actividad para, finalmente, plasmar un catálogo de obligaciones complementario 
a la LOE y afecto a los agentes intervinientes en el proceso.

El enfoque que la ley valenciana hace del proceso de la edificación lo plantea desde el 
punto de vista de la actividad que se desarrolla en cada una de las fases en que se 
estructura el proceso, y a cargo de cada uno de los agentes intervinientes. Es decir, esta ley 
centra su atención en el elemento objetivo del proceso, la actividad, completando el modelo 
seguido por la LOE, el cual parece se centra más hacia el elemento subjetivo encarnado por 
los agentes participantes en el mismo.

Esta orientación es la que inspira el capítulo I del citado título III en cada una de las 
secciones en las que se estructura aquél.

Así, la Sección 1.ª se ocupa de la promoción, definiendo la actividad e incorporando 
genéricamente sus funciones.

La Sección 2.ª regula la fase de proyecto al abordar la concepción técnica del edificio. 
Esta ocupa el espacio que va desde las previsiones iniciales que ha de tener en cuenta el 
proyectista, en orden a la realización de estudios previos o a la incidencia de las distintas 
ordenaciones normativas de carácter sectorial, hasta su plasmación final materializada en el 
proyecto, auténtico epicentro de esta Sección.

La ley reconoce la unicidad del proyecto, aunque el mismo pueda desarrollarse 
parcialmente, e incorpora las fases en que éste se estructura cuando define los contenidos y 
alcance tanto del proyecto básico, como del de ejecución. Del primero señala la suficiencia 
del mismo a efectos de solicitar la Licencia Municipal de Edificación, entre otras. Del 
proyecto de ejecución significa la necesidad de ajustarse al anterior y a sus modificaciones 
debidamente autorizadas por la Administración competente.

La Sección se completa dejando una puerta abierta a la Generalitat para determinar por 
vía de reglamento aspectos tales como el sistema de verificación y control, la verificación de 
los proyectos por las entidades de control de calidad, o el reconocimiento de los distintivos 
de calidad.

A la ejecución de las obras se dedica la Sección 3.ª En este apartado se regula la 
dirección facultativa de las obras, haciendo especial hincapié en los libros de órdenes y 
asistencias, y de gestión de la obra; el comienzo de las obras, donde cobra especial 
relevancia el acta de replanteo; la fase de construcción y el suministro de productos; la 
prestación de servicios y asistencias técnicas externas operada por las entidades de control 
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de calidad de la edificación y laboratorios de control acreditados por la Generalitat; la 
terminación de las obras y la recepción de las mismas por el promotor; y finalmente la 
documentación del edificio, la cual se plasma en el Libro del Edificio, en donde se compendia 
el conjunto de la documentación de carácter administrativo y jurídico, la documentación 
técnica y la documentación relativa al uso y al mantenimiento del edificio.

Finalmente esta Sección se cierra con la descripción de las intervenciones de la 
Administración Autonómica.

En este punto se despliegan explícitamente las tres vías contenidas en el título II en 
orden a alcanzar los niveles de calidad: Regulando, verificando y fomentando la calidad.

La Sección 4.ª encierra la regulación de la vida útil del edificio.
La prolongación en el tiempo de las prestaciones que ofrece un edificio se sustenta 

sobre tres conceptos básicos: El uso que se le da al edificio y las características con las que 
se proyecta y construye; el mantenimiento que sobre el mismo se efectúa en aras a 
minimizar la degradación de los requisitos de funcionalidad, seguridad y habitabilidad del 
inmueble y, por último, la rehabilitación cuando se precise una intervención de mayor 
alcance al efecto de no ver reducidos de modo inadmisible dichos requisitos.

El sistema de autorizaciones administrativas emanado en la presente ley fundamenta el 
contenido del capítulo II del título III.

Antes de iniciar la ejecución de las obras se impone la obligatoriedad de disponer de las 
licencias preceptivas, las cuales habrán de ser forzosamente facilitadas en todo caso al 
constructor y a la dirección facultativa.

En primer lugar, la ley regula la Licencia Municipal de Edificación. A su amparo, el 
ayuntamiento reconoce al promotor la aptitud del proyecto y el ajuste del mismo a las 
determinaciones contenidas en las demás normativas sectoriales cuya tutela corresponde 
velar a la administración local.

Como destacada novedad, la Licencia Municipal de Edificación compendia, en un único 
documento, la globalidad de las restantes autorizaciones y licencias municipales aplicables 
al efecto, con independencia de que su tramitación interna se efectúe de manera autónoma. 
A estos efectos, se faculta a los ayuntamientos a agilizar la tramitación en aquellos 
supuestos en que el proyecto se hubiera sometido previamente a los sistemas de control o 
verificación regulado por la Generalitat.

También en aras de dinamizar y racionalizar la tramitación de la licencia, advierte la ley 
que todas aquellas deficiencias apreciadas por los servicios técnicos municipales en la 
documentación aportada, se harán constar en un único documento a fin de que los 
interesados pueden subsanarlas o corregirlas.

Igualmente de novedosa y trascendental resulta la regulación que la ley hace del Silencio 
Administrativo.

La respuesta adoptada en el articulado descansa sobre el criterio de la desestimación de 
la solicitud de la licencia cuando, el ayuntamiento correspondiente, no hubiera resuelto y 
notificado en los plazos que la presente ley fija.

Ello no obstante, este criterio se invierte, es decir el sentido del Silencio Administrativo 
habrá de entenderse por tanto positivo, cuando la solicitud de la licencia viniera acompañada 
de certificación emitida por una entidad de control de calidad oficialmente acreditada por la 
Generalitat.

Esta medida pretende dotar de mayor agilidad a este trámite, sin que por el contrario 
implique menoscabo de las garantías y responsabilidades técnicas o jurídicas, pues éstas se 
trasladan a la entidad de control de calidad.

Además, estas garantías, como reconoce la legislación urbanística, en ningún caso 
pueden verse aminoradas por cuanto esta ley explícitamente manifiesta que nunca se 
pueden entender adquiridas por Silencio Administrativo facultades contrarias a la legislación, 
planeamiento, normas u ordenanzas.

Por su parte, el otorgamiento de la Licencia Municipal de Ocupación reconoce y ampara 
la aptitud del edificio para su puesta en uso.

En este sentido la licencia de ocupación viene a suponer el punto de encuentro entre el 
proyecto y modificaciones del mismo, aprobadas en su caso, la obra ejecutada y el uso o 
destino final de la edificación, con la debida observancia de la normativa concurrente que es 
de aplicación para cada caso en concreto.
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Por otro lado, el texto reproduce las situaciones ante las cuales deviene en preceptiva la 
obtención de esta licencia como paso previo a la puesta en uso de la edificación.

Como regla general, la licencia de ocupación es obligatoria una vez ejecutadas las 
actuaciones que son objeto de la presente ley, y que vienen referidas en su artículo 2.2.

A partir de ahí se distinguen dos situaciones, según la edificación dispusiera o careciera 
de licencia de ocupación. A este respecto, cuando hubieran transcurrido diez años desde la 
obtención de la primera licencia de ocupación, sería necesaria su renovación al efectuarse la 
segunda o posterior transmisión de la propiedad o asimismo, cuando fuera preciso formalizar 
un nuevo contrato de suministro.

Por idénticos motivos, se precisará dicha licencia para aquellas edificaciones que 
previamente carezcan de aquélla, si bien en estos supuestos, por motivos obvios, no entra 
en juego la referencia temporal antes aludida.

Finalmente, la licencia de ocupación también será exigible cuando se hayan ejecutado 
obras de ampliación, rehabilitación, modificación o reforma que en sí impliquen una 
alteración de la configuración arquitectónica, o aquellas otras que tengan el carácter de 
intervención total en edificaciones catalogadas o protegidas, o bien se produzca una 
alteración del uso de la edificación. La trascendencia de estos supuestos hace que esta 
licencia sea preceptiva en todo momento, independientemente del tiempo que hubiera 
podido discurrir desde la obtención de la anterior.

De otra parte, el Silencio Administrativo guarda una directa simetría conforme a la 
regulación y efectos conferidos para la licencia de edificación.

La ley concede un plazo máximo de un año a partir de su entrada en vigor para la 
implantación de ambas por parte de los ayuntamientos.

El texto articulado se agota con el capítulo III del título III dedicado a los agentes de la 
edificación. Este capítulo cierra el círculo iniciado en la normativa estatal de ordenación de la 
edificación, respecto de las obligaciones inherentes a las partes intervinientes en el proceso 
de la edificación.

Por último, en las disposiciones adicionales se prevé la elaboración de un programa en 
el ámbito de la Comunidad Valenciana a fin de fomentar la calidad en la edificación.

Las disposiciones transitorias recogen el régimen de adecuación temporal a las 
prescripciones establecidas en la ley.

El fundamento competencial y la entrada efectiva en vigor constan en el apartado de 
disposiciones finales en el que culmina la presente ley.

La ley se aprueba conforme con el Consejo Jurídico Consultivo de la Comunidad 
Valenciana.

TÍTULO I
Objeto y ámbito de aplicación de la ley

Artículo 1.  Objeto.
1. Es objeto de esta ley:
a) Regular, en sus aspectos esenciales, y fomentar la calidad del proceso de la 

edificación, entendido como el conjunto de acciones consistentes en planificar, ejecutar, y 
utilizar un edificio de carácter permanente, público o privado, cuyo destino o uso sea 
cualquiera de los enunciados en el siguiente artículo, así como las edificaciones accesorias o 
complementarias, sus servicios e instalaciones.

b) Determinar los requisitos básicos de los edificios y establecer los principios para el 
adecuado desarrollo del proceso de la edificación y para la protección de los intereses de los 
usuarios.

2. Las obligaciones y responsabilidades relativas a la prevención de riesgos laborales en 
las obras de edificación se regirán por su legislación específica.

3. Cuando las Administraciones Públicas y los organismos y entidades sujetos a la 
legislación de contratos de las Administraciones Públicas actúen como agentes del proceso 
de la edificación, se regirán por lo dispuesto en la legislación de contratos de las 
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Administraciones Públicas y, en lo no contemplado en la misma, por las disposiciones de la 
legislación estatal de ordenación de la edificación y por las de la presente ley.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es de aplicación al proceso de la edificación, en el ámbito de la Comunidad 

Valenciana, cuyo resultado sea un edificio que, según su uso principal, esté comprendido 
dentro de los siguientes grupos:

a) Edificios cuyo destino principal sea de vivienda y residencial en todas su formas, 
administrativo, sanitario, religioso, docente y cultural.

b) Edificios adscritos a las actividades o usos aeronáutico, agropecuario, de la energía, 
de la hidráulica, minero, de telecomunicaciones (referido a la ingeniería de las 
telecomunicaciones), del transporte terrestre, marítimo, fluvial y aéreo, forestal, industrial, 
naval, de la ingeniería de saneamiento e higiene, y accesorio a las obras de ingeniería y su 
explotación.

c) Todas las demás edificaciones cuyos usos no estén especificados en los grupos 
anteriores.

2. Tendrá la consideración de edificación, a los efectos de lo dispuesto en esta ley, y 
requerirán un proyecto según lo establecido en el artículo 10, las siguientes:

a) Obras de edificación de nueva construcción, excepto aquellas construcciones de 
escasa entidad constructiva y sencillez técnica que no tengan, de forma eventual o 
permanente, carácter residencial ni público y se desarrollen en una sola planta.

b) Obras en edificios existentes, de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación, 
que alteren su configuración arquitectónica entendiendo por tales las que tengan carácter de 
intervención total o las parciales que produzcan una variación esencial de la composición 
general exterior, la volumetría, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del 
edificio. También aquellas obras que modifiquen esencialmente el conjunto del sistema 
estructural u otros elementos o partes del edificio afectados por los requisitos básicos de la 
edificación, según se describen en el artículo 4 de la presente ley.

c) Obras que tengan el carácter de intervención total en edificaciones catalogadas o que 
dispongan de algún tipo de protección de carácter ambiental o histórico-artístico, regulada a 
través de norma legal o documento urbanístico y aquellas otras de carácter parcial que 
afecten a los elementos o partes objeto de protección.

3. Se consideran comprendidas en la edificación sus instalaciones fijas y el equipamiento 
propio, así como los elementos de urbanización que permanezcan adscritos al edificio.

4. Los trabajos previos o preparatorios de la edificación así como las demoliciones 
totales o parciales de las edificaciones a las que se refiere esta ley, se regirán por lo 
dispuesto en ella en lo que les resultase de aplicación.

5. Se excluyen de esta regulación, las edificaciones existentes que respondan a una 
tipología local que la tradición haya validado en su uso, o que por razones culturales sea 
necesario conservar. El alcance de esta exclusión se determinará reglamentariamente.

TÍTULO II
Calidad de la edificación

Artículo 3.  Concepto de calidad.
1. Se entiende por calidad de un edificio a efectos de esta ley, el conjunto de 

características que reúne y prestaciones que proporciona el referido edificio, para satisfacer 
las necesidades y expectativas de los usuarios y de otras partes interesadas que intervienen 
en el proceso de edificación o se ven afectadas por él.

2. Para satisfacer las demandas de los usuarios se establecen los requisitos básicos de 
la edificación, que se concretan a través de la normativa técnica de edificación, la cual regula 
el nivel mínimo de referencia para los requisitos citados.
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El nivel de calidad de un edificio viene dado por el grado en que se supera el nivel 
mínimo de los requisitos básicos de la edificación.

3. Con el fin de fomentar la mejora de la calidad, se establecerá un sistema de 
evaluación y de distintivo de edificios que podrá ser oficialmente reconocido.

Artículo 4.  Requisitos básicos de la edificación.
1. Con el fin de garantizar la seguridad de las personas, el bienestar de la sociedad y la 

protección del medio ambiente, los edificios deberán proyectarse, construirse, mantenerse y 
conservarse de tal forma que se satisfagan los requisitos básicos siguientes:

a) Relativos a la funcionalidad:
a.1) Utilización o adecuación al uso, de tal forma que la disposición y las dimensiones de 

los espacios faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en el edificio.
a.2) Accesibilidad, que permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas 

el acceso y la circulación por el edificio, en los términos previstos por la Ley de la Generalitat 
1/1998, de 5 de mayo.

a.3) Dotación de instalaciones que permitan los suministros necesarios para las 
funciones previstas así como el acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y 
de información.

b) Relativos a la seguridad:
b.1) Seguridad estructural, de tal forma que no se produzcan en el edificio, o partes del 

mismo, daños que tengan su origen o afecten a la cimentación, los soportes, las vigas, los 
forjados, los muros de carga u otros elementos estructurales, y que comprometan 
directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio.

b.2) Seguridad en caso de incendio, para que los ocupantes puedan desalojar el edificio 
en condiciones seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y 
de los colindantes y se permita la acción de los equipos de extinción y rescate.

b.3) Seguridad de utilización, de tal forma que el uso normal del edificio no suponga 
riesgo de accidente para las personas.

c) Relativos a la habitabilidad:
c.1) Higiene, salud y protección del medio ambiente, de tal forma que se alcancen 

condiciones aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior del edificio y 
que éste no deteriore el medio ambiente en su entorno inmediato, garantizando una 
adecuada gestión de toda clase de residuos.

c.2) Protección contra el ruido, de tal forma que el ruido percibido no ponga en peligro la 
salud de las personas y les permita realizar satisfactoriamente sus actividades.

c.3) Ahorro de energía y aislamiento térmico, de tal forma que se consiga un uso racional 
de la energía necesaria para la adecuada utilización del edificio.

c.4) Otros aspectos de los elementos constructivos o de las instalaciones, que permitan 
un uso satisfactorio del edificio.

2. Además de los requisitos enunciados, todo el proceso de la edificación deberá tender 
a una reducción de los impactos ambientales producidos por el edificio, atendiendo a los 
siguientes principios relativos a la protección medioambiental y al desarrollo sostenible.

a) La optimización en la utilización de los recursos disponibles, mediante una adecuada 
reutilización, reciclaje y uso eficiente de los mismos, así como el empleo de recursos 
renovables.

b) La conservación del medio ambiente, mediante un adecuado uso del terreno, la 
gestión de los residuos generados y la prevención de emisiones y contaminación.

c) La obtención y el mantenimiento de ambientes saludables en el interior de los 
edificios, mediante la prevención de las emisiones nocivas y la contaminación del aire, así 
como una adecuada ventilación.
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Artículo 5.  Acciones de la administración.
Con el fin de alcanzar unos niveles mínimos y favorecer niveles superiores de calidad, la 

Generalitat promoverá las siguientes acciones, que desarrollará reglamentariamente:
1. Regular la calidad: estableciendo la normativa técnica que desarrolle y fije los 

requisitos básicos de la edificación, sus niveles de calidad mínimos y los modos e 
alcanzarlos, y complemente la normativa y reglamentaciones de obligado cumplimiento, y en 
su momento, lo establecido por el Código Técnico de la Edificación, previsto por la 
legislación estatal de ordenación de la edificación.

2. Verificar la calidad: fijando procedimientos de gestión y técnicas de control que 
evalúen, en el proceso de la edificación, la aplicación de los métodos establecidos y la 
obtención de los niveles de calidad especificados en la normativa técnica correspondiente.

3. Fomentar la calidad, mediante acciones destinadas a:
a) Impulsar la investigación aplicada, el desarrollo y la innovación en edificación, que 

produzcan los conocimientos y la experiencia necesarios para la mejora en la gestión de la 
calidad del sector y en las prestaciones de los edificios.

b) Incrementar la profesionalidad y la transparencia del sector, la identificación de los 
agentes y su idoneidad.

c) Diferenciar la excelencia en todo el proceso, mediante el reconocimiento oficial de 
distintivos de calidad. La posesión de distintivos de calidad reconocidos sobre los productos, 
los servicios o el perfil de calidad de edificios, supondrá, entre otros incentivos, la 
convalidación de alguna de las obligaciones contenidas en la normativa.

d) Difundir la información que facilite la calidad en los procesos, mediante guías 
complementarias a la normativa, y con bases de datos de distintivos de productos, servicios 
y edificios.

TÍTULO III
El proceso de la edificación

CAPÍTULO I
La actividad de la edificación

Artículo 6.  Actividades y agentes de la edificación.
1. El proceso de la edificación se materializa en la actividad desarrollada por los agentes 

de la edificación, que abarca desde la iniciativa del promotor hasta la terminación, entrega y 
posterior utilización del edificio.

2. La Generalitat podrá regular, en su caso, las condiciones que han de reunir los 
agentes, por razón de su formación y experiencia, para entenderse habilitado para una 
actividad determinada. Se dispondrán los medios necesarios para la formación continuada, 
el reciclaje, la formación específica y el reconocimiento o evaluación que fueren necesarios, 
en función de la actividad de que se trate, atendiendo al criterio de unidad de mercado y los 
principios de libre competencia y libertad de establecimiento aplicables en el ámbito de la 
Unión Europea.

Con objeto de conseguir la suficiente identificación de todos los agentes, para 
información y seguridad de los otros agentes y de los usuarios del sector, se implantarán, 
cuando así se considere, procedimientos de inscripción, registro, u otros instrumentos que 
acrediten su idoneidad para el ejercicio del cometido asignado.

Sección 1.ª De la promoción

Artículo 7.  Promoción.
1. La promoción es la iniciativa emprendedora de la edificación a cargo del promotor, que 

decide, impulsa, programa, aporta los medios económicos suficientes y contrata los agentes 
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y servicios necesarios para llevar a cabo la edificación pretendida con el nivel de calidad 
adecuado, y a su riesgo y ventura.

2. La promoción puede comprender las siguientes actividades:
a) La aportación del suelo o edificio donde la obra se vaya a ejecutar, que deberá reunir 

las condiciones físicas, medioambientales y urbanísticas adecuadas al fin propuesto. 
Asimismo incluirá la investigación del suelo y subsuelo en cuanto a sus características 
geotécnicas.

b) La contratación de los agentes necesarios para llevar a cabo la obra, quienes deberán 
poseer la titulación, conocimientos y medios humanos y materiales en consonancia con el 
objeto de la encomienda.

c) Cuantas se derivan de las obligaciones del promotor contenidas en la legislación 
vigente, y en especial a las contenidas en el artículo 9.2 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación.

Artículo 8.  Acciones de la administración en la promoción.
1. La Generalitat, para distinguir la profesionalidad del sector así como facilitar su 

transparencia, establecerá un sistema de reconocimiento para determinadas actividades 
edificatorias, de acuerdo con criterios de preparación técnica, de solvencia económica, de 
posesión de distintivo y, especialmente, de trayectoria empresarial. La actividad promotora 
para una actividad edificatoria, se podrá condicionar a la acreditación de los criterios 
anteriores, todo ello sin perjuicio de los principios invocados en el artículo 6.3 de la presente 
ley.

Reglamentariamente se establecerán el alcance, los requisitos de acceso, de inscripción, 
mantenimiento y exclusión del mencionado sistema.

2. La Generalitat establecerá un procedimiento de calificación de los niveles de calidad 
de los edificios de modo que proporcione un perfil de calidad de la edificación.

El perfil de calidad tendrá que constituirse como un distintivo que, considerando en todo 
o en parte los requisitos de la presente ley, proporcione la posibilidad de que los promotores 
obtengan un reconocimiento objetivo de la calidad, los usuarios puedan elegir con mejor 
conocimiento de la oferta y los restantes agentes de la edificación puedan contar con una 
referencia común sobre la calidad.

El distintivo será difundido, registrado o reconocido según se previene en el artículo 5 de 
esta ley.

Sección 2.ª De la concepción técnica

Artículo 9.  Concepción técnica del edificio.
La concepción técnica del edificio es el conjunto de previsiones que ha de efectuar el 

proyectista competente, como redactor del proyecto, para establecer las características, 
prestaciones y niveles de calidad del edificio que, teniendo en cuenta la encomienda del 
promotor, den cumplimiento como mínimo a la normativa establecida relativa a ordenación 
urbanística, suelo, medio ambiente, prevención de riesgos laborales, geotecnia, 
construcción, actividades calificadas, y otras aplicables. La concepción técnica se concreta 
en el desarrollo del proyecto, en todas y cada una de sus fases.

Artículo 10.  El proyecto.
1. El proyecto es el conjunto de documentos mediante los cuales se define la obra, se 

determinan y justifican técnicamente las soluciones adoptadas, de acuerdo con las 
especificaciones requeridas por la normativa aplicable y las necesidades previstas para el 
edificio.

2. El proyecto constará como mínimo de documentación descriptiva, en textos y 
representación gráfica, del edificio y sus partes, de los materiales, instalaciones y demás 
elementos y actividades que se consideren necesarios para la ejecución de una edificación 
de la calidad requerida. El proyecto contendrá la medición y valoración de las diversas 
unidades de la obra, de modo que pueda conocerse estimativamente su coste, previo a su 
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ejecución. Incluirá todas las partes del edificio con las tecnologías e instalaciones necesarias 
para la conclusión del mismo y su puesta en uso.

3. Cuando proceda, el proyecto contendrá los elementos de la urbanización que tengan 
que adscribirse al edificio o que resulten necesarios para obtener la Licencia Municipal de 
Edificación.

Artículo 11.  Fases de proyecto.
1. En función de los objetivos, el proyecto puede desarrollarse en las siguientes fases:
a) Proyecto básico: sin perjuicio de otros trabajos previos que pudieran realizarse, es la 

fase del trabajo en la que se definen de modo preciso las características generales de la 
obra mediante la adopción y justificación de soluciones genéricas. En él se deben 
comprender los datos o determinaciones suficientes para verificar el nivel de calidad 
alcanzado en los requisitos básicos de la edificación fijados en el artículo 4 de esta ley.

A los efectos de esta ley, su contenido ha de ser suficiente para solicitar Licencia 
Municipal de Edificación, para realizar la evaluación de los requisitos básicos de la 
edificación y para la eventual calificación del edificio, pero insuficiente para llevar a cabo la 
ejecución de las obras.

b) Proyecto de ejecución: es la fase del trabajo que desarrolla el proyecto básico, con la 
determinación completa de detalles y especificaciones de todos los materiales, elementos 
constructivos, e instalaciones, así como las actividades a realizar en obra, debidamente 
valorados económicamente, con el detalle preciso para que puedan ser ejecutadas las obras 
correspondientes y dirigidas por otro facultativo distinto del autor.

En el proyecto de ejecución se tendrán que justificar las soluciones propuestas de 
acuerdo con las especificaciones requeridas por la normativa técnica aplicable, de modo que 
pueda comprobarse su cumplimiento.

El proyecto de ejecución será necesario para el comienzo de las obras y habrá de 
ajustarse a las determinaciones del proyecto básico utilizado para obtener la licencia. En 
caso de producirse modificaciones, éstas deberán ser autorizadas por la Administración 
pública.

Para el inicio de las obras será suficiente con la presentación por el interesado de una 
Declaración Responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución que se 
presenta desarrolla al básico que fue objeto de análisis en el expediente a través de los 
informes técnicos municipales o del certificado de conformidad de una ECUV y que, en 
consecuencia, no introduce modificaciones que supongan la realización de un proyecto 
diferente al inicialmente autorizado, indicando en su caso, las variaciones de detalle que se 
hubieran incorporado. La Administración tendrá treinta días hábiles para, en su caso, 
verificar las circunstancias expresadas en esa Declaración Responsable, transcurridos los 
cuales se entenderá que no existe inconveniente alguno para el inicio de las obras, sin 
perjuicio de la posterior facultad de inspección, supervisión y control municipal y sin perjuicio 
de la obligación de demoler, sin derecho a indemnización, aquello que se ejecute y que no 
se adecúe el proyecto presentado validado por los informes técnicos municipales o por el 
certificado de conformidad de una ECUV.

Téngase en cuenta que esta última actualización, por la que se modifica el último párrafo de 
la letra b) del apartado 1, por la disposición adicional 11 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 
de junio. Ref. DOGV-r-2021-90283, en la redacción dada por el art. 141 de la Ley 7/2023, de 26 
de diciembre de 2023. Ref. BOE-A-2024-2666, entra en vigor el 1 de julio de 2024, según se 
establece en la disposición final 3 del citado Decreto Legislativo.

Redacción anterior:
"b) [...] El proyecto de ejecución será necesario para el comienzo de las obras y habrá de ajustarse a 

las determinaciones del proyecto básico utilizado para obtener la licencia. En caso de producirse 
modificaciones, éstas deberán ser autorizadas por la administración pública."
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c) Proyecto de final de obra: es la fase del trabajo que consiste en la elaboración de la 
documentación del proyecto que recoge la obra ejecutada, e incorpora todas las 
modificaciones realizadas en ella a lo largo del proceso de ejecución, previamente 
autorizadas por la administración competente. Incluye reseña de las actividades de 
supervisión y control realizadas.

2. El proyecto es único y completo. Cuando el mismo o alguna de sus fases se desarrolle 
o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos sobre tecnologías 
específicas o instalaciones del edificio, el autor del proyecto coordinará todos ellos, sin que 
se produzca una duplicidad en la documentación ni en los honorarios a percibir por los 
distintos autores.

Artículo 12.  Acciones de la Administración.
1. En relación con la concepción técnica del edificio, la Generalitat podrá determinar 

reglamentariamente:
a) Las condiciones de diseño y calidad de los edificios y el contenido mínimo de los 

proyectos de edificación. La regulación será de carácter general o referida a determinados 
tipos de edificios.

b) El sistema de gestión de calidad y de verificación de proyectos, así como su 
justificación documental.

c) Los campos de asistencia técnica de proyectos, en que puedan acreditarse las 
entidades de control de calidad de la edificación.

d) El procedimiento de reconocimiento de los distintivos de calidad concedidos a los 
proyectos que voluntaria o preceptivamente se sometan a verificación, regulando los efectos 
de este reconocimiento oficial.

2. La Generalitat podrá fomentar la calidad de los proyectos mediante:
a) Guías de proyecto que faciliten el diseño de edificios según los requisitos básicos así 

como la evaluación de sus niveles de calidad. Guías de selección de productos o de 
soluciones constructivas. Guías que faciliten el conocimiento técnico u otras ayudas al 
proyecto.

b) Bases de datos con información sobre agentes de la edificación, productos o servicios 
que hayan sido registrados, acreditados o certificados. Se distinguirán los que dispongan de 
reconocimiento oficial.

Sección 3.ª La ejecución de las obras

Artículo 13.  Generalidades.
1. La ejecución de las obras es la acción material de realizar un edificio basado en un 

proyecto debidamente autorizado, con sujeción a las órdenes de la dirección facultativa y a 
la legislación aplicable, y aportando los medios necesarios, propios o ajenos, para satisfacer 
el fin de la promoción. En ella se comprenden las actuaciones de dirección facultativa de las 
obras, el comienzo de las obras, la construcción, el suministro de productos y su recepción, 
la prestación de asistencias técnicas y servicios, la terminación y la recepción de la obra, y la 
documentación del edificio.

2. Durante la ejecución de las obras, se reseñarán las actuaciones habidas en ella, 
mediante los siguientes documentos:

a) Libro de Órdenes y Asistencias: es el documento en donde se reflejan las actuaciones 
relevantes en la obra y sus hitos, junto con las instrucciones, modificaciones, órdenes u otras 
informaciones dirigidas al constructor por la dirección facultativa de la obra.

b) Libro de Gestión de Calidad de Obra: es el documento en el que se refleja la 
información objetiva de cómo se ha realizado la gestión de calidad, así como los resultados 
de las actuaciones de los diversos agentes intervinientes en la misma.

Ambos documentos se desarrollarán reglamentariamente pudiendo, para determinado 
tipo de obras, refundirse en uno solo.
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3. Los agentes que intervienen en el proceso de la edificación aportarán los datos 
necesarios y suscribirán la documentación exigible conforme se determine en la presente ley 
y su desarrollo reglamentario.

Artículo 14.  La dirección facultativa de las obras.
1. La dirección facultativa de las obras es la actividad de los agentes, director de obra y 

director de la ejecución de la obra, según las obligaciones contenidas en la legislación 
estatal de ordenación de la edificación. La actividad de los agentes que componen la 
dirección facultativa está dirigida a ordenar y controlar, con la independencia que requiera el 
ejercicio diferenciado de sus competencias, la realización del edificio objeto del proyecto de 
ejecución, conforme a la Licencia Municipal de Edificación, con los niveles de calidad y 
seguridad exigibles, y velando por la coordinación de los diversos medios puestos a 
disposición de la citada dirección facultativa por el constructor o contratista principal.

2. Las órdenes que la dirección facultativa imparta en la obra, se plasmarán en el Libro 
de Órdenes y Asistencias habilitado al efecto y en cuantos otros documentos sea necesario, 
y deberán ser ejecutadas por el constructor conforme a las instrucciones que la dirección 
facultativa haya dispuesto.

3. Las actividades de verificación y control que lleve a cabo la dirección facultativa, por sí 
misma o con asistencia de laboratorios y entidades de control, en su caso, quedarán 
reseñadas en el correspondiente Libro de Gestión de Calidad de Obra, según el modelo y 
procedimiento que la Generalitat determine.

Artículo 15.  El comienzo de las obras. El acta de replanteo.
1. Con carácter previo al comienzo de la ejecución de las obras de edificación, se 

realizarán las actuaciones siguientes:
a) La comprobación de la adecuación del proyecto de ejecución a la realidad geométrica 

del terreno o de la edificación sobre la que se actúa.
b) La verificación de la disponibilidad del terreno o de la edificación, necesaria para el 

comienzo de las obras.
c) La viabilidad del proyecto de ejecución, a la vista de las características físicas del 

terreno y otras contingencias no previstas que pudieran presentarse.
d) La disponibilidad por parte del promotor, de la preceptiva Licencia Municipal de 

Edificación.
2. El acta de replanteo es el documento justificativo del inicio de las obras y será 

suscrita, al menos, por el promotor, la dirección facultativa y el constructor y en ella se harán 
constar las actuaciones contenidas en el apartado 1 anterior.

El promotor convocará los agentes de la edificación que deban suscribir el acta de 
replanteo, con una antelación mínima de cinco días, computados desde la recepción de la 
misma por las partes convocadas.

En el acta de replanteo se recogerá la fecha de comienzo de las obras, así como 
cualquier reserva o discrepancia que se pudiera observar por los agentes llamados a 
suscribirla.

Artículo 16.  La construcción.
1. La construcción es la actividad profesionalizada que lleva a cabo el constructor, 

consistente en ejecutar las obras o parte de ellas de acuerdo con lo establecido en el artículo 
13 de esta ley y las buenas prácticas constructivas, aportando los elementos materiales y 
humanos requeridos por las características y los niveles de calidad establecidos en el 
proyecto de ejecución.

2. El constructor principal, previa autorización del promotor, podrá realizar las obras por 
sí o por medio de terceros, denominados subcontratistas, quienes aún respondiendo 
directamente ante el constructor, tendrán que someterse a las mismas exigencias de 
profesionalidad, calidad y seguridad en la obra que éste.

3. El constructor principal deberá reunir las condiciones de titulación, capacitación 
profesional y empresarial, que lo habiliten para la ejecución de la obra, conforme a lo 
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indicado en el artículo 11 de la Ley de Ordenación de la Edificación, en la presente ley, y en 
otras disposiciones de aplicación.

Reglamentariamente podrán determinarse las condiciones de habilitación e inscripción 
de constructores y subcontratistas en el correspondiente registro, a los efectos de poder 
identificar su habilitación. Asimismo, podrá disponerse reglamentariamente la necesidad de 
acreditar la habilitación y la inscripción para llevar a cabo obras, según su grado de 
complejidad, envergadura económica, especialización o riesgo.

La formación profesional del equipo del constructor principal, de los subcontratistas y de 
sus operarios, la certificación del sistema de aseguramiento de la calidad, así como su 
experiencia en determinado tipo de obras serán los principales criterios para la habilitación e 
inscripción en el correspondiente registro.

Artículo 17.  El suministro de productos.
1. Los productos, sistemas y equipos que se utilicen para la ejecución de una obra, 

deberán responder a los requisitos de calidad establecidos en el proyecto básico y en el 
proyecto de ejecución, así como a los necesarios para el buen fin de su aplicación y uso 
previsto.

Para verificar su adecuación, se realizarán en obra actuaciones de control de recepción, 
ordenadas por el director de la ejecución de la obra, de acuerdo con las obligaciones 
establecidas en la legislación estatal de ordenación de la edificación y disposiciones 
vigentes, con la colaboración del constructor, laboratorios de control y, en su caso, entidades 
de control de calidad de la edificación.

2. En el momento de la contratación del suministro por el promotor o el constructor o, en 
su defecto, en el acto de su entrega en la obra, se aportará por el suministrador la 
documentación que acredite las características del producto, sistema o equipo, modo de 
aplicación, y las garantías que ostente.

3. Los suministradores de productos dejarán constancia de la entrega del producto en la 
obra, reseñándose cuando proceda en el Libro de Gestión de Calidad de Obra, sin perjuicio 
de otros documentos de suministro que sean exigibles. El suministrador podrá tener 
información del procedimiento aplicado y de los resultados obtenidos en el proceso de 
recepción de su producto, teniendo acceso a los resultados de pruebas y ensayos 
realizados.

4. Los productos, sistemas o equipos, se utilizarán en obra conforme a las 
especificaciones contenidas en la normativa técnica de edificación de obligado cumplimiento, 
las órdenes de la dirección facultativa a la vista de lo especificado en el proyecto y las 
instrucciones del suministrador.

Artículo 18.  La prestación de asistencias técnicas y servicios.
1. La prestación de asistencias técnicas y servicios es el conjunto de actividades que, 

durante todo el proceso de edificación, dan respuesta a los requerimientos de la promoción, 
la concepción técnica, la ejecución de obra y el uso del edificio.

2. A los efectos de esta ley pueden considerarse, entre otras, las siguientes asistencias 
técnicas y servicios:

a) Las asistencias técnicas prestadas por entidades de control de calidad de la 
edificación en la verificación de la calidad del proyecto, de los materiales y de la ejecución de 
la obra y sus instalaciones, de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable.

b) Las asistencias técnicas prestadas por los laboratorios de ensayo para el control de 
calidad de la edificación, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de los 
materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación.

c) La prestación de servicios durante la ejecución de la obra, provisión de maquinaria, de 
medios auxiliares, de seguridad u otros.

3. Las actividades anteriores podrán ser reguladas por la Generalitat, mediante un 
sistema de acreditación, homologación, reconocimiento u otras figuras adecuadas.
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Artículo 19.  La terminación de las obras.
1. A la terminación de las obras se procederá a la declaración formal de su finalización, 

mediante el certificado final de obra, suscrito por la dirección facultativa, que hará referencia 
a:

a) El ajuste de la obra al proyecto de ejecución y, en su caso, a las modificaciones 
aprobadas por la administración pública, quedando documentado en el proyecto final de 
obra.

b) La justificación del cumplimiento del nivel de calidad previsto en proyecto, mediante el 
Libro de Gestión de Calidad de Obra.

c) La suficiencia de los servicios urbanísticos exigibles según la Licencia Municipal de 
Edificación y la conexión con las redes de infraestructuras correspondientes, y, en su caso, 
las garantías necesarias para la reposición de los servicios e infraestructuras afectados 
provisionalmente.

d) La disponibilidad para ser destinada al fin para el que se construyó.
2. El director de obra hará entrega al promotor, junto al certificado final de obra 

anteriormente citado, del proyecto final de obra en el que se describirá el edificio realizado, a 
fin de que el usuario y cualesquiera otros interesados, puedan tener un exacto conocimiento 
de él, de sus instalaciones, las características finales obtenidas y de los usos previstos para 
el edificio.

Sin perjuicio de que para inscribir obras nuevas finalizadas, en el mencionado certificado 
de final de obra, se acredite por el técnico que la descripción que pretende acceder al 
Registro, concuerda con la realidad y con el proyecto para el que se obtuvo licencia.

Artículo 20.  La recepción de la obra.
1. Expedido el certificado final de obra, la dirección facultativa comunicará al promotor y 

al constructor esta circunstancia, a los efectos de la recepción de la obra, acto por el que el 
constructor hace entrega de la misma al promotor y es aceptada por éste, todo ello de 
conformidad con la legislación estatal de ordenación de la edificación.

Los efectos de la entrega de la obra, en los supuestos que el promotor y constructor 
fuesen la misma persona, comienzan cuando le sea comunicada por la dirección facultativa 
la expedición del certificado final de obra.

2. En el acto de recepción de obra el constructor principal hará entrega al promotor de 
cuanta documentación técnica y administrativa deba obrar en su poder, y sea necesaria para 
cumplimentar la documentación de la obra ejecutada a que se refiere el artículo 21 de la 
presente ley.

3. De conformidad con lo establecido en la legislación estatal de ordenación de la 
edificación, y específicamente en referencia a la posibilidad de la existencia de reservas en 
el acta de recepción por alguna de las partes intervinientes, y si las reservas no han sido 
debidamente subsanadas impidiendo por tanto la aplicación efectiva de las garantías 
exigibles, será necesario hacer constar este extremo en la inscripción registral y en la 
escritura correspondiente, a los efectos de proporcionar la adecuada información a las partes 
interesadas.

Artículo 21.  La documentación de la obra ejecutada.
El edificio resultante deberá quedar documentado, incluyendo sus características 

técnicas, el nivel de calidad alcanzado en cuanto a los requisitos básicos de la edificación así 
como las instrucciones de uso y mantenimiento adecuadas al mismo.

1. La Generalitat desarrollará reglamentariamente el Libro del Edificio que, incluyendo la 
documentación exigida por la legislación estatal de ordenación de la edificación, que será 
entregado a los usuarios finales del edificio, y que contendrá:

a) Documentación administrativa y jurídica: datos de identificación de los agentes 
intervinientes en la obra, acta de recepción de obra, autorizaciones administrativas y cuantos 
otros documentos se determinen en la normativa de desarrollo.
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b) Documentación técnica: el proyecto final de obra, así como la información de carácter 
técnico sobre el edificio, sus elementos constructivos, materiales e instalaciones que se 
determinen en la normativa de desarrollo.

c) Documentación de uso y mantenimiento: Información sobre las condiciones de 
utilización del edificio, así como las instrucciones para el mantenimiento adecuado del 
mismo, sus elementos e instalaciones.

2. En el caso que el edificio contenga diversas partes que sean susceptibles de 
enajenación a diferentes personas, deberán confeccionarse libros parciales de la vivienda o 
local que contengan referencia a los datos contenidos en el Libro del Edificio, de modo que 
el usuario conozca su existencia y posibilidad de consulta.

Además, contendrán la información específica de la vivienda o local que sea necesaria 
para el buen uso del mismo, instrucciones para el mantenimiento e información para casos 
de emergencia o evacuación, con los mínimos que se determinen en la normativa de 
desarrollo.

Artículo 22.  Acciones de la administración.
1. La Generalitat regulará la calidad de la ejecución de las obras mediante:
a) El sistema de reconocimiento por parte de la administración, a los efectos 

reglamentarios u otros que se pretendan, de los sellos o marcas de calidad, calificaciones o, 
en general, distintivos que puedan otorgarse a los agentes, productos o servicios de la 
edificación, así como a los edificios u obras.

b) El sistema de documentación y justificación de las actuaciones de control de calidad, 
en las obras de edificación, documentando las actuaciones llevadas a cabo por los diferentes 
agentes intervinientes, así como su aceptación durante la obra, mediante el denominado 
Libro de Gestión de Calidad de Obra.

c) El sistema de registro de constructores y subcontratistas, en su caso, según se 
describe en el artículo 16 de esta ley.

d) El sistema de acreditación de laboratorios para la realización de ensayos para la 
calidad de la edificación, así como regulación de las áreas técnicas a las que se extiende 
esta acreditación, referidas a productos, sistemas o instalaciones.

e) El sistema de acreditación de entidades de control de calidad para la asistencia 
técnica de la edificación, así como, en su caso, la regulación de los campos de asistencia 
técnica a las que se extienda ésta acreditación.

f) La documentación de la obra ejecutada, mediante el Libro del Edificio, según se 
describe en el artículo 21 de esta ley.

2. La Generalitat podrá fomentar la calidad de las obras mediante:
a) Guías de construcción, expresivas de las actuaciones recomendables para la buena 

práctica constructiva, que podrán ser:
a.1) Guías con procedimientos para verificación en obra, de elementos constructivos o 

instalaciones, comprobando el cumplimiento de lo exigido por requisitos básicos en el edificio 
en cuestión.

a.2) Guías o manuales de obra, dirigidas a jefes de obra u operarios especializados, con 
objeto de difundir los conocimientos técnicos en cuanto a calidad y seguridad.

b) Bases de datos, destinadas a la difusión de información sobre agentes y sobre 
infraestructura de calidad, con objeto de dar público conocimiento de esta actividad, que 
podrán ser:

b.1) Bases de productos, servicios u obras que cuenten con sello o marca de calidad, 
autorización de uso, homologación u otro distintivo de calidad.

b.2) Bases de entidades de control y de laboratorios de ensayo que hayan sido 
acreditados.
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Sección 4.ª Vida útil del edificio

Artículo 23.  Vida útil del edificio.
1. La vida útil del edificio es la previsión del período de tiempo durante el cual es 

susceptible de ser utilizado el mismo en las condiciones de calidad requeridas, siempre que 
se hayan observado las instrucciones de uso y mantenimiento y se hayan realizado las obras 
de rehabilitación necesarias.

2. A los efectos de esta ley y sin perjuicio de la legislación vigente en la materia se 
entiende por:

a) Uso: la actividad realizada en el edificio por sus ocupantes, según su destino y sus 
características, y con la diligencia necesaria para que no desmerezca su calidad.

b) Mantenimiento: la actividad realizada por los propietarios, o en su caso los ocupantes 
en el edificio, con la periodicidad necesaria, realizando las operaciones y trabajos precisos 
para mantener su nivel de calidad, durante la vida útil del mismo. Esto sin perjuicio de las 
obras de reparación que viniesen obligados a realizar otros agentes de la edificación como 
consecuencia de la responsabilidad que recayera sobre ellos por aplicación de la legislación 
estatal de ordenación de la edificación.

c) Rehabilitación: Intervención necesaria cuando las operaciones periódicas de 
mantenimiento son insuficientes para conservar el edificio en condiciones adecuadas. Es la 
actuación que se lleva a cabo sobre el conjunto o parte de los elementos de un edificio 
existente, de modo que se obtengan unos niveles de calidad respecto a los requisitos 
básicos que tiendan a alcanzar, en la medida de lo posible, los del estado original del 
edificio, o en determinados casos, niveles equivalentes a los que exija la normativa vigente 
en el momento de realizar dicha actuación.

Para la determinación de los niveles de calidad adecuados, se deberá tener en cuenta el 
estado original y el actual del edificio, los criterios de la normativa original y de la vigente, así 
como el acuerdo de los técnicos que intervienen y de la propiedad. Las obras de 
rehabilitación podrán afectar a todos o a parte de los requisitos básicos de la edificación, 
siendo en todo caso coherentes con el estado del edificio a rehabilitar.

Artículo 24.  Deber de mantenimiento y rehabilitación.
1. Los propietarios de los edificios deberán mantenerlos en condiciones de funcionalidad, 

seguridad y habitabilidad, suficientes para obtener la licencia de ocupación para el uso al 
que se destina el edificio, de acuerdo con las instrucciones contenidas en el Libro del 
Edificio.

2. Durante la vida útil del edificio los propietarios llevarán a cabo los trabajos de 
mantenimiento que periódicamente se prevén en el Libro del Edificio, reseñando en él las 
operaciones realizadas y su fecha, así como el seguimiento a que hubiere lugar. Estas 
labores serán llevadas a cabo por los propios usuarios, o por técnicos u operarios 
especializados, o por entidades de control según sea el caso, cuya identificación se indicará 
también en el Libro del Edificio.

Todos los usuarios dispondrán de las instrucciones de uso y mantenimiento de su 
vivienda, local o de la parte del edificio de uso privativo que les corresponda según el artículo 
21.2 de la presente ley.

3. En ningún caso, las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio supondrán la 
inaplicación o transferencia a los propietarios y usuarios del mismo de las responsabilidades 
que, conforme a lo establecido en la legislación estatal de ordenación de la edificación, 
correspondan a otros agentes de la edificación.

4. Cuando un edificio haya sido rehabilitado contará con un Libro del Edificio adecuado al 
nivel de intervención realizado, en el que se expliciten las operaciones de mantenimiento a 
realizar y sus periodos, así como las instrucciones de uso.

5. Para tener derecho preferente a las ayudas o incentivos a la rehabilitación de edificios 
con financiación pública, será necesario justificar que se han realizado al menos las 
operaciones de mantenimiento mínimas, y la inspección técnica, en su caso, conforme a lo 
establecido en el artículo 87 de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, y a las condiciones que 
reglamentariamente se determinen.
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Artículo 25.  Acciones de la administración.
1. La Generalitat regulará la calidad durante la vida útil del edificio, mediante:
a) La normativa técnica que permita definir las actuaciones mínimas necesarias de uso y 

mantenimiento, de inspección y de intervención.
b) El sistema de identificación de los agentes intervinientes y de justificación de sus 

actuaciones en uso y mantenimiento de los edificios. El sistema permitirá documentar las 
actuaciones realizadas y los agentes intervinientes en el edificio durante su vida útil, de 
manera que se incorporen en el Libro del Edificio.

2. La Generalitat fomentará la calidad durante la vida útil del edificio mediante:
a) Ayudas económicas e incentivos a la inspección y evaluación, así como a la 

rehabilitación de edificios.
b) Guías que faciliten la evaluación de la calidad, y las intervenciones consecuentes 

durante la vida útil del edificio, que podrán ser:
b.1) Guías para la inspección de edificios, como procedimiento para la inspección y 

evaluación preliminar o complementaria de edificios, de sus elementos, de materiales, o 
instalaciones.

b.2) Guías para la intervención, rehabilitación o reparación en edificios, con objeto de 
difundir la metodología de intervención en edificios existentes y el mantenimiento a realizar 
posteriormente.

CAPÍTULO II
Autorizaciones administrativas

Artículo 26.  Licencias y autorizaciones administrativas.
1. La construcción de edificios, la realización de las obras que en ellos se ejecuten y su 

ocupación precisará la obtención de las preceptivas licencias municipales de edificación y de 
ocupación y demás autorizaciones administrativas procedentes.

2. El ayuntamiento otorgará la Licencia Municipal de Edificación y la de ocupación 
conforme a lo dispuesto en materia de competencia y procedimiento por la legislación de 
régimen local, la de procedimiento administrativo común, y cualquiera otra que fuera de 
aplicación, así como a las condiciones que reglamentariamente establezca la Generalitat.

3. El promotor, antes del comienzo de las obras, facilitará, al menos, al constructor y a la 
dirección facultativa intervinientes en la construcción, copia de las licencias y autorizaciones 
necesarias para la ejecución de las obras.

4. En toda obra de edificación será requisito imprescindible disponer en la propia obra de 
copia autorizada de la Licencia Municipal de Edificación, o, en su caso, la documentación 
acreditativa de su obtención por Silencio Administrativo.

Sección 1.ª De la Licencia Municipal de Edificación

Artículo 27.  Licencia Municipal de Edificación.
1. La Licencia Municipal de Edificación es el acto por el que el Ayuntamiento autoriza al 

promotor para la ejecución de las obras de edificación, conforme a las previsiones y 
determinaciones del proyecto presentado, y reconoce que éste es conforme a lo dispuesto 
en el planeamiento, la legislación urbanística, la de ordenación de la edificación en cuanto a 
los requisitos básicos de calidad, y cualquier otra legislación sectorial concurrente en función 
de las características y usos del edificio.

2. Todo acto de edificación, de los incluidos dentro del ámbito de aplicación de esta ley, 
está sujeto a la previa obtención de Licencia Municipal de Edificación.

3. La Licencia Municipal de Edificación no comprende los procesos de gestión 
urbanística necesarios para dotar la parcela de la condición de solar, que deberán ser 
tramitados en expediente independiente conforme a la legislación urbanística.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 127  Ley de Ordenación y Fomento de la Calidad de la Edificación

– 3042 –



4. Las licencias municipales de edificación se otorgarán dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicios de terceros, salvo que afecten a dominio público o suelos 
patrimoniales.

5. El otorgamiento o la denegación de las licencias municipales de edificación deberán 
estar adecuadamente motivadas, indicando la legislación o normas que lo justifiquen.

6. La concesión de la Licencia Municipal de Edificación será exigible para la autorización 
e inscripción de escrituras de declaración de obra nueva, de conformidad con las previsiones 
de la legislación vigente.

Artículo 28.  Resolución única.
1. La licencia municipal de edificación tiene el carácter de resolución única, y llevará 

implícita la concesión de las restantes licencias que pudieran corresponder. Cuando esta 
licencia comprenda actos, operaciones o actividades que requieran la obtención de 
autorización ambiental integrada, licencia ambiental o licencia de apertura en espectáculos 
públicos o actividades de pública concurrencia, la administración verificará en un mismo 
procedimiento el cumplimiento de la normativa urbanística y la derivada del resto de la 
legislación sectorial.

No obstante lo establecido en el apartado anterior, se podrá tramitar y otorgar la licencia 
de edificación, aunque no se haya obtenido la licencia ambiental o licencia de apertura en 
espectáculos públicos o actividades de pública concurrencia, siempre y cuando quien tenga 
la disponibilidad civil del inmueble asuma la plena responsabilidad de las consecuencias que 
pudieran derivarse de la eventual denegación posterior de la licencia todavía no otorgada.

La asunción de la plena responsabilidad deberá hacerse constar en instrumento público 
notarial o ante el secretario del ayuntamiento, debiéndose inscribir dicha condición en el 
registro de la propiedad.

Esta regla no será aplicable a las licencias de edificación en suelo no urbanizable que 
siempre requerirán el previo otorgamiento de la otra licencia exigible.

2. No obstante, en los supuestos de edificios cuyo uso principal sea el de vivienda y que 
complementariamente incluyan garajes y siempre y cuando estos estén vinculados 
exclusivamente en sus respectivas viviendas o sirvan a los propietarios o arrendatarios de 
estas o de los locales del propio edificio, la Licencia Municipal de Edificación llevará implícita 
la concesión de la licencia de actividad de los garajes, y no será de aplicación en estos 
casos el procedimiento administrativo regulado por la legislación específica de actividades 
clasificadas, debiendo comprobar el Ayuntamiento que el proyecto cumple con la normativa 
aplicable a los garajes, así como la adecuación al citado proyecto de la obra realizada, a los 
efectos pertinentes de la posterior expedición de la licencia de ocupación.

Artículo 29.  Procedimiento y plazos.
1. Además de lo dispuesto en los artículos anteriores de este capítulo, las licencias 

municipales de edificación se otorgarán conforme a las siguientes reglas:
a) Las solicitudes deberán presentarse acompañadas, al menos, del correspondiente 

proyecto básico, con ejemplares para cada uno de los organismos o departamentos que 
hubieren de informar la solicitud y de los demás documentos indispensables para dotar de 
contenido la resolución, así como de los impresos estadísticos de seguimiento de la 
actividad de edificación debidamente cumplimentados que se establezcan 
reglamentariamente por la administración general del estado y la de la Generalitat. Si en el 
proyecto presentado se observara por parte del ayuntamiento diversas deficiencias, el 
requerimiento de subsanación de las mismas se realizará en un acto único.

b) Las solicitudes de Licencia Municipal de Edificación se resolverán, de forma general, 
en el plazo de dos meses, sin perjuicio de que para cumplir los requisitos establecidos legal 
o reglamentariamente para la concesión de licencias o autorizaciones, deban adoptarse las 
medidas adecuadas para integrarlas en el procedimiento único establecido en el artículo 
28.1 de esta ley.

No obstante lo anterior, cuando sea necesaria la obtención de la correspondiente licencia 
de actividad para la obtención de la citada Licencia Municipal de Edificación, el plazo para 
resolver será de tres meses.
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2. Los ayuntamientos podrán establecer medidas especiales que agilicen la tramitación y 
procedimiento para la concesión de licencias de edificación, en aquellos casos en que el 
proyecto se haya sometido al sistema de control o verificación regulado por la Generalitat.

3. La ejecución de las obras incluidas en el ámbito de esta ley, amparadas por la Licencia 
Municipal de Edificación que autoriza a edificar, sólo podrá llevarse a efecto previa 
aportación al ayuntamiento del proyecto de ejecución y el estudio de seguridad y salud, 
cuando éste sea exigible por la legislación aplicable.

4. Las modificaciones del proyecto que supongan una alteración de las condiciones que 
sirvieron de base para la obtención de la Licencia Municipal de Edificación requerirán una 
licencia complementaria.

Artículo 30.  Silencio Administrativo.
Transcurrido el plazo de resolución, sin perjuicio de las prórrogas que sean procedentes, 

sin haberse notificado ésta, el interesado podrá entender estimada su petición por Silencio 
Administrativo, con los efectos y condiciones que para las licencias urbanísticas se 
establecen en la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística.

Artículo 31.  Suministros.
Para la ejecución de las obras, las empresas suministradoras de agua, energía eléctrica, 

gas, telefonía, y demás servicios urbanos no podrán contratar y prestar sus respectivos 
servicios si previamente no se acredita la Licencia Municipal de Edificación correspondiente.

Sección 2.ª De la Licencia Municipal de Ocupación

Artículo 32.  Licencia Municipal de Ocupación.
1. La Licencia Municipal de Ocupación es el acto que reconoce y ampara la aptitud para 

el uso de las edificaciones a las que se refiere esta ley, ya sea en su totalidad o en alguna de 
sus partes susceptibles de uso individualizado. Tiene por objeto comprobar la adecuación de 
la obra ejecutada al proyecto para el que fue concedida la Licencia Municipal de Edificación.

2. Para todas las edificaciones existentes, ya sea en su totalidad o en las partes 
susceptibles de uso individualizado, la Licencia Municipal de Ocupación tiene por objeto 
comprobar la adecuación de las mismas a la normativa de aplicación, en función del uso y 
características de los edificios.

3. Las empresas suministradoras de energía eléctrica, agua, gas, telecomunicaciones y 
otros servicios, deberán exigir para la contratación con los usuarios finales de los respectivos 
servicios, la licencia de ocupación.

Artículo 33.  Exigencia de la Licencia Municipal de Ocupación.
1. Será exigible la obtención de la Licencia Municipal de Ocupación una vez concluidas 

las obras comprendidas en el ámbito de aplicación de la presente ley.
2. Transcurridos diez años desde la obtención de la primera licencia de ocupación será 

necesaria la renovación de la misma en los siguientes supuestos:
a) Cuando se produzca la segunda o posteriores transmisiones de la propiedad.
b) Cuando sea necesario formalizar un nuevo contrato de suministro de agua, gas o 

electricidad.
3. En los casos de edificaciones existentes, ya sea en su totalidad o en alguna de sus 

partes susceptibles de uso individualizado, que no dispusieran con anterioridad de la 
Licencia Municipal de Ocupación, siempre será necesaria la obtención de la misma en los 
supuestos señalados en los apartados a) y b) del apartado anterior.

4. Siempre que se ejecuten obras de las comprendidas en los apartados b) y c) del 
artículo 2.2 de la presente ley o se produzca una alteración del uso de la edificación, será 
preceptiva la obtención de la licencia de ocupación, con independencia del tiempo 
transcurrido desde la obtención de la anterior en su caso.
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5. En el caso de viviendas protegidas de nueva construcción, la cédula de calificación 
definitiva sustituirá a la licencia de ocupación cuando se trate de la primera transmisión de la 
vivienda.

En segunda o posteriores transmisiones de viviendas con protección pública, se estará a 
lo establecido en los apartados anteriores de este artículo.

Artículo 34.  Procedimiento y plazos.
1. Para la obtención de la primera licencia de ocupación, el promotor estará obligado a 

solicitarla al ayuntamiento, a cuyo efecto deberá aportar, necesariamente, el acta de 
recepción de la obra junto con el certificado final de obra.

2. Para obtener ulteriores licencias de ocupación, los propietarios deberán solicitarla al 
ayuntamiento, aportando certificado del facultativo competente de que el edificio o, en su 
caso, la parte del mismo susceptible de un uso individualizado, se ajusta a las condiciones 
que supusieron el otorgamiento de la primera o anterior licencia de ocupación a la que se 
solicita. Se aportará asimismo copia del Libro del Edificio correspondiente.

3. En el supuesto de edificación existente sin que tuvieran licencia de ocupación anterior 
y que precisen la obtención de la misma por los motivos contemplados en el artículo 33 de la 
presente ley, los propietarios deberán solicitarla al ayuntamiento, adjuntando igualmente 
certificado del facultativo competente de que el edificio o, en su caso, la parte del mismo 
susceptible de un uso individualizado se ajusta a las condiciones exigibles para el uso al que 
se destina.

4. La comprobación del cumplimiento de las condiciones pertinentes para el 
otorgamiento de la licencia de ocupación, ya sea en primera o posteriores ocupaciones 
corresponderá a los servicios técnicos municipales.

5. El plazo para conceder la licencia de ocupación será de un mes a contar desde la 
presentación de la solicitud.

6. Los ayuntamientos llevarán un registro especial donde se inscribirán todas las 
solicitudes, concesiones y denegaciones de licencia de ocupación, especificando en cada 
caso si son de primera o posteriores ocupaciones, debiendo informar a la Generalitat a 
efectos del seguimiento estadístico, de acuerdo con las condiciones que reglamentariamente 
se establezcan.

Artículo 35.  Silencio Administrativo.
Transcurrido el plazo de resolución, sin perjuicio de las prórrogas que sean procedentes, 

sin haberse notificado ésta, el interesado podrá entender estimada su petición por Silencio 
Administrativo, con los efectos y condiciones que para las licencias urbanísticas se 
establecen en la Ley Reguladora de la Actividad Urbanística.

Artículo 36.  Coordinación administrativa.
1. La Generalitat, podrá dictar las normas necesarias para ordenar la actividad municipal 

en el otorgamiento de licencias de ocupación, tanto la primera como las ulteriores, la 
inspección y la revocación.

2. Asimismo, podrá dictar instrucciones técnicas de carácter general y recabar, en 
cualquier momento, información sobre la gestión municipal y formular los requerimientos 
pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas.

CAPÍTULO III
Los agentes de la edificación

Artículo 37.  Agentes de la edificación.
1. Son agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen 

en el proceso de la edificación. Sus obligaciones, responsabilidades y garantías, se 
determinan por lo dispuesto en la legislación estatal de ordenación de la edificación, en la 
presente Ley, en las disposiciones reglamentarias que sean de aplicación y en el contrato 
que origina su intervención.
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En sus respectivos ámbitos de obligaciones y responsabilidades velarán por que la 
edificación responda a las condiciones del entorno y medio ambiente, urbanísticas, 
administrativas y de calidad, en los términos establecidos en esta Ley, y demás legislación 
aplicable.

2. Los usuarios tendrán la consideración de consumidores, a los efectos y en los 
términos previstos por la normativa estatal y autonómica de protección de los consumidores 
y usuarios.

Artículo 38.  Obligaciones de los agentes de la edificación.
Además de las obligaciones contenidas en la legislación estatal de ordenación de la 

edificación, esta ley establece las siguientes:
1. El promotor está obligado a:
a) Disponer, en su caso, de la identificación o acreditación que reconozca su 

profesionalidad.
b) Contratar, para la realización de las obras, los agentes necesarios que dispongan de 

la habilitación, titulación, conocimientos, capacidad profesional y medios materiales y 
humanos en consonancia con el objeto de la encomienda.

En el supuesto de no existir constructor de las obras, el promotor asumirá todas las 
obligaciones que a éste le sean exigibles de acuerdo con la legislación estatal de ordenación 
de la edificación.

c) Contratar la realización de los estudios geotécnicos u otros, o los informes previos 
sobre el estado de la edificación necesarios, a requerimiento justificado del proyectista o de 
la dirección facultativa.

d) Formalizar el acta de replanteo y comunicar a la dirección facultativa la fecha de inicio 
de las obras, antes de su comienzo.

e) Someter a las preceptivas autorizaciones administrativas las modificaciones del 
proyecto, en los términos establecidos en el artículo 29.4 de esta ley.

2. El proyectista está obligado a:
a) Verificar la viabilidad del proyecto conforme al planeamiento urbanístico vigente.
b) Adjuntar a la documentación del proyecto, el resultado de su verificación técnica, 

cuando ésta se hubiera realizado, y en todo caso la justificación del cumplimiento de la 
normativa vigente de carácter preceptivo.

c) Coordinar los proyectos parciales del proyecto o partes que lo complementen, 
redactados por otros técnicos.

d) Redactar las modificaciones del proyecto necesarias para la obtención de las 
preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas.

3. El constructor está obligado a:
a) Estar habilitado para la ejecución de las obras que así lo requieran.
b) Facilitar al director de la ejecución de la obra los datos necesarios para la elaboración 

del Libro de Gestión de Calidad de Obra.
4. El director de obra está obligado a:
a) La verificación de las obras necesarias para la conexión integrada con las 

infraestructuras urbanísticas precisas.
b) Coordinar la dirección de los proyectos parciales realizada por otros técnicos.
c) Paralizar las obras en caso de incumplimiento de las órdenes dadas debidamente 

motivadas y consignadas en el Libro de Órdenes y Asistencias, que afecten gravemente a 
los requisitos de seguridad señalados en el artículo 4.b1 de la presente ley.

d) Suscribir el Libro de Gestión de Calidad de Obra, a medida que vaya ejecutándose 
ésta.

e) Las relacionadas en el apartado 5 de este artículo en los casos en que el director de 
obra y el director de la ejecución de la obra sea el mismo profesional.

5. El director de la ejecución de obra está obligado a:
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a) Dirigir las actividades de control de calidad de la ejecución de la obra, y recoger y 
verificar sus resultados.

b) Elaborar y suscribir el Libro de Gestión de Calidad de Obra de acuerdo a las obras 
efectivamente ejecutadas.

c) Proponer al director de la obra y, en su caso, suspender él mismo las obras, en caso 
de incumplimiento de las órdenes dadas debidamente motivadas y consignadas en el Libro 
de Órdenes y Asistencias, que afecten gravemente a los requisitos de seguridad señalados 
en el artículo 4.b.1 de la presente ley.

6. Las entidades de control de calidad de la edificación están obligadas a:
a) Disponer, para los campos de asistencia técnica que así se determine, de la 

acreditación oficial que reconoce la capacidad suficiente de medios materiales y humanos 
necesarios para prestar asistencia técnica en la verificación de la calidad del proyecto, de los 
materiales y de la ejecución de las obras y sus instalaciones.

b) Deberán estar sometidas, conforme a las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente, a los principios de independencia y responsabilidad, de forma que se 
contemple su régimen de obligaciones y la exigencia de aseguramiento de sus actividades 
en los campos de asistencia técnica en las que se encuentre efectivamente acreditadas por 
parte de la administración competente.

c) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del 
encargo y, en el correspondiente caso, al proyectista, al director de la obra y al director de la 
ejecución de la obra.

7. Los laboratorios de control de calidad están obligados a:
a) Disponer, para las áreas de acreditación que así se determine, de la acreditación 

oficial que reconoce la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios 
para prestar asistencia técnica, mediante la realización de ensayos o pruebas de servicio de 
los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación, y cuantas otras se 
puedan establecer reglamentariamente.

b) Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del 
encargo y, en el correspondiente caso, al director de la obra y al director de la ejecución de 
la obra.

8. Los suministradores de productos están obligados a: Facilitar al agente autor del 
encargo la documentación e información necesaria para elaborar el Libro de Gestión de 
Calidad de Obra y el Libro del Edificio.

9. Los propietarios y los usuarios están obligados a: El deber de diligencia en el uso y 
mantenimiento de la edificación, de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal de 
ordenación de la edificación, en la presente ley y en la normativa de desarrollo.

Disposición adicional primera.  Programa para el fomento de la calidad de la edificación 
en la Comunidad Valenciana.

La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de arquitectura, 
elaborará, en el plazo de un año a contar de la entrada en vigor de la presente ley, un 
programa destinado a fomentar la calidad de la edificación.

En este programa se definirán los objetivos, contenidos y alcance, así como sus plazos y 
los recursos necesarios para su desarrollo.

Disposición adicional segunda.  Obligatoriedad del Libro del Edificio.
Toda edificación que de acuerdo con lo establecido por el artículo 87 de la Ley 6/1994, 

de 15 de noviembre, Reguladora de la Actividad Urbanística, se someta a la inspección 
periódica, deberá disponer del Libro del Edificio con el alcance y contenidos que 
reglamentariamente se establezcan.

Disposición adicional tercera.  Tasas.
Los ayuntamientos, de acuerdo con la legislación vigente, podrán establecer mediante la 

correspondiente ordenanza, el importe de las tasas que se devenguen con motivo de la 
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expedición de la Licencia Municipal de Edificación y de ocupación, según la normativa 
aplicable en la materia.

Disposición adicional cuarta.  Autorizaciones administrativas.
La regulación sobre autorizaciones administrativas, a la que se hace referencia en el 

capítulo II del título III de esta ley, será de aplicación, a partir de su entrada en vigor, para 
edificios cuyo destino principal sea el de vivienda.

Mediante decreto podrá establecerse la aplicación del contenido, en todo o en parte, de 
este capítulo II del título III, a edificios destinados a otros usos distintos de vivienda.

Disposición transitoria primera.  Solicitudes de Licencia Municipal de Edificación en 
tramitación.

Lo dispuesto en esta ley será de aplicación a las obras contempladas en el artículo 2 de 
la presente ley, para cuyos proyectos se solicite la correspondiente Licencia Municipal de 
Edificación a partir de su entrada en vigor.

Disposición transitoria segunda.  Plazo para la efectiva aplicación de las licencias 
municipales de edificación y de ocupación.

1. En tanto los ayuntamientos no adopten las medidas adecuadas para la puesta en 
marcha de la Licencia Municipal de Edificación y la licencia de ocupación del edificio, será 
aplicable el sistema de autorizaciones y licencias actualmente en vigor.

2. En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley, los 
ayuntamientos adoptarán las medidas necesarias para aplicación efectiva de lo establecido 
en la presente ley para la implantación de la Licencia Municipal de Edificación y la licencia de 
ocupación.

3. En tanto los ayuntamientos no adopten las medidas adecuadas para la puesta en 
marcha de la licencia de ocupación, será de aplicación la legislación autonómica vigente en 
materia de obtención y expedición de la cédula de habitabilidad.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 

esta ley.

Disposición final primera.  Fundamento competencial.
Esta ley se dicta al amparo de la competencia que corresponde a la Comunidad 

Valenciana de conformidad con los artículos 31.9 y 34.1.5 de su Estatuto de Autonomía y las 
competencias en materia de control de calidad de la edificación y vivienda transferidas a la 
Comunidad Valenciana en virtud del Real Decreto 1720/1984, de 18 de julio.

Lo dispuesto en esta ley será de aplicación sin perjuicio de las competencias legislativas 
y de ejecución que corresponden al Estado.

Disposición final segunda.  Autorización al Consell de la Generalitat para el desarrollo de 
esta ley.

El Consell de la Generalitat, a propuesta de la conselleria competente en materia de 
arquitectura, dictará las disposiciones necesarias para el desarrollo de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana.
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§ 128

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Vivienda de la Comunidad 
Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4867, de 21 de octubre de 2004
«BOE» núm. 281, de 22 de noviembre de 2004
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2004-19752

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El disfrute de una vivienda digna y adecuada, de acuerdo con lo establecido por el 

artículo 47 de la Constitución española, es un derecho fundamental de carácter social de 
todos los ciudadanos, cuyo reconocimiento implica el mandato a los poderes públicos para 
que adopten las medidas necesarias que posibiliten su ejercicio real y efectivo.

La vivienda es un bien necesario con el que se cumplen un conjunto de requerimientos 
sociales, a través de los cuales se plasman y desarrollan los procesos de integración y 
normalización en el seno de cada sociedad. Debe conformar el espacio apto para la 
satisfacción de unas determinadas exigencias humanas y para el desarrollo de la familia, o 
fórmulas de convivencia, que constituyen una de las estructuras más elementales de la 
sociedad.

La vivienda como bien necesario está recogida en el artículo 25 de la Declaración de 
Derechos Humanos de 10 de diciembre de 1948 y en la Carta Social Europea de 1961.

Por otra parte, el artículo 148.1.3 de la Constitución Española establece la vivienda como 
materia competencial de las Comunidades Autónomas, competencia que para la Comunidad 
Valenciana viene recogida con carácter exclusivo en el artículo 31 de su Estatuto de 
Autonomía, establecido por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio.

Asimismo, y de acuerdo con los principios de legalidad y seguridad jurídica, la dispersión 
y diversidad de la normativa reguladora de la vivienda hasta el presente y su naturaleza 
reglamentaria, así como, en ocasiones, la falta de adecuación a la realidad actual o el vacío 
legal existente en determinados aspectos, hacen imprescindible la elaboración de una 
disposición única con rango de Ley, que, por un lado, agrupe los distintos preceptos relativos 
a esta materia adaptándolos a este momento y, por otro, regule aquellos extremos 
importantes referentes a la misma y no contemplados legalmente hasta ahora. Se ha tratado 
al mismo tiempo de enmarcar en esta norma la articulación de las políticas de integración e 
inclusión social, consiguiendo con ello un reconocimiento normativo del esfuerzo que en esta 
materia se esta destinando.
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Para la elaboración de la presente Ley se han tenido en cuenta normas existentes, como 
las relativas a ordenación de la edificación, consumidores, propiedad horizontal, 
arrendamientos urbanos y la dispersa normativa reguladora de viviendas con protección 
pública. No obstante –sin desdeñar–, y por ello se recogen la utilidad y vigencia que muchos 
de sus preceptos continúan manteniendo, se incorporan innovaciones que, a la vista de la 
experiencia acumulada y de las circunstancias socioeconómicas actuales, resultan 
necesarias.

La Ley se estructura en cinco títulos, seis disposiciones adicionales, cuatro transitorias, 
una derogatoria y dos finales.

Los principios generales se recogen en el capítulo I del título I, dentro del epígrafe 
«Derecho a la vivienda digna». En dicho capítulo se establece el objeto de la Ley, vinculado 
inseparablemente al cumplimiento del mandato impuesto por el artículo 47 de la Constitución 
Española, se regula el concepto de vivienda y la exigencia de unas condiciones de calidad, 
refiriéndolas a la legislación estatal y autonómica de ordenación de la edificación.

Por otra parte, la vivienda no se contempla solo como un bien individualmente 
considerado, sino que, desde un enfoque global, es imposible deslindarla del entorno en que 
se ubica. Por tanto, las medidas previstas en la presente Ley vienen determinadas por la 
ordenación del territorio y el planeamiento urbanístico y atienden en todo momento a su 
incidencia en el medio ambiente y patrimonio cultural, así como a la necesidad de unas 
infraestructuras apropiadas para una adecuada calidad de vida.

Además, hay que reseñar la doble vertiente de la vivienda, como bien necesario por un 
lado, y de ahí su naturaleza social; y como bien de mercado por otro, y de ahí su naturaleza 
económica. Ambos aspectos se entreveran, y desde esta perspectiva dual debe 
considerarse la vivienda por los legisladores al elaborar las normas que la regulan.

Sin perjuicio de esta condición de bien de mercado que posee la vivienda, la presente ley 
tiene un carácter básicamente social, cuyos primordiales objetivos radican, por un lado, en la 
protección de los derechos de adquirentes y usuarios que acceden por cualquier titulo, y por 
otro, en el esbozo de posibles líneas genéricas de actuación que permitan favorecer la 
integración e inclusión social de los sectores más desfavorecidos de nuestra sociedad.

El primero de los objetivos se plasma en distintas medidas y preceptos contenidos 
fundamentalmente en el título II bajo el epígrafe «El acceso a la vivienda», y de los cuales se 
subrayan los siguientes aspectos:

En relación con las garantías de calidad en la transmisión de la vivienda, la Ley recoge la 
exigencia de unas garantías por daños materiales ocasionados por vicios o defectos de la 
construcción, cuyo desarrollo reglamentario se prevé posteriormente, en forma de seguros 
obligatorios y siempre en relación con la legislación de ordenación de la edificación, 
atendiendo especialmente a las promociones de viviendas protegidas o rehabilitadas con 
protección pública.

Además, y en consonancia con la finalidad de protección a la que se aludía en párrafos 
anteriores, en los siguientes capítulos del título II, se regulan los requisitos que deben reunir 
la publicidad e información, venta y arrendamiento de las viviendas.

Por último, el capítulo V de dicho título recoge la obligatoriedad de constituir fianza en los 
supuestos de arrendamientos urbanos, y aborda distintos aspectos relativos a esta materia.

En el título III, que contempla el uso, conservación, mantenimiento y adaptación de la 
vivienda, se dictan algunas disposiciones innovadoras:

La obligatoriedad de que la comunidad de propietarios suscriba con carácter global para 
todo el inmueble los seguros contra el riesgo de incendios y por daño a terceros.

La definición, en el capítulo II, de las obras de adecuación, entendiendo como tales, 
tanto aquellas necesarias para que viviendas, elementos y servicios comunes de un edificio 
sean aptos para la circulación y garanticen la accesibilidad de personas con movilidad y 
comunicación reducida, como a las obras requeridas para dotar a los inmuebles de viviendas 
de la infraestructura común a los servicios de telecomunicación y aquellas otras que sean 
preceptivas para la adecuación a la normativa vigente.

Se articula la posibilidad por parte de la Generalitat, de acuerdo con lo previsto por la 
regulación urbanística, de establecer planes de actuación en colaboración con los 
ayuntamientos y otras entidades, que permitan elaborar censos sobre el estado de las 
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edificaciones y medidas de apoyo para la inspección técnica y periódica de inmuebles 
destinados a viviendas. Asimismo, se prevé el desarrollo posterior de dichas medidas en 
función de las características socioeconómicas de los propietarios; y, por otra parte, se 
faculta a los ayuntamientos para que, mediante ordenanza municipal, condicionen la 
expedición de las correspondientes licencias de obras y ocupación a la previa realización de 
las inspecciones aludidas.

En el título IV de la Ley se regulan las medidas para el fomento público y prestación 
directa de la vivienda. De este modo, se pretende establecer el régimen jurídico de las 
viviendas con protección pública, constituyendo un marco normativo estable y propio para 
estas en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, superando normas 
preconstitucionales aún vigentes, independientemente de las medidas económicas y 
financieras que cada plan de vivienda prevea en función de los imperativos coyunturales de 
ese momento.

La finalidad de dichas medidas es ordenar el sector de la construcción en materia de 
vivienda e incentivar, tanto la oferta, por un lado, como la demanda, por el otro, poniendo 
especial acento en la integración de personas con capacidades reducidas, físicas, psíquicas 
y sensoriales, los inmigrantes, las familias con bajos recursos económicos y los colectivos 
especialmente necesitados o con problemáticas específicas. Mediante este doble carácter 
incentivador y regulador se posibilitará el mejor equilibrio entre una oferta de viviendas 
asequibles y la capacitación económica de la demanda, de acuerdo con sus circunstancias 
socioeconómicas y culturales.

Igualmente, en el citado título IV, se habilita a la Generalitat para dictar las disposiciones 
necesarias en orden al régimen de viviendas de protección pública, limitaciones, definición 
de actuaciones protegibles y, en el ámbito de la legislación urbanística, la elaboración de los 
instrumentos de planeamiento y medidas pertinentes para crear reservas de suelo 
residencial con destino preferente a la construcción de viviendas con protección pública o 
para la formación de patrimonios públicos de suelo.

Desde el punto de vista de la fiscalidad de las viviendas se prevé la posibilidad de que 
tanto la Generalitat como las entidades locales establezcan exenciones y bonificaciones 
tributarias dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

Además, con carácter complementario a las medidas incentivadoras, se impone a los 
beneficiarios la obligación de reintegrar las ayudas públicas percibidas junto con sus 
intereses legales en el supuesto de incumplimiento de las condiciones que motivaron su 
otorgamiento.

La Ley precisa una serie de conceptos, como la definición de vivienda de protección 
pública, quienes pueden ser promotores y destinatarios de la misma, la extensión de la 
protección pública a otros elementos de la vivienda diferentes pero vinculados o 
relacionados con ella y, por último, la calificación provisional y definitiva que determinan la 
incorporación de las actuaciones protegibles en materia de vivienda al régimen de protección 
pública, y las faculta para su uso y la contratación de los servicios correspondientes.

La promoción pública y prestación directa de la vivienda viene contemplada por el 
capítulo III del título IV. En dicho capítulo se establece y clarifica el concepto de promoción 
pública, diferenciando entre promoción pública directa y promoción pública instrumental. Es 
novedosa la figura de promoción pública asimilada, efectuada por entidades sin ánimo de 
lucro con fines sociales y destinada a operaciones especiales de integración social. Con esta 
figura se da cobertura legal a un tipo de actuación que, paulatinamente, ha ido adquiriendo 
protagonismo en la sociedad actual.

Otra novedad importante que aporta la Ley, y dada la problemática del parque público de 
viviendas que requiere nuevos instrumentos para la gestión eficaz del mismo, es la facultad 
que se concede a las Administraciones Públicas para recuperar la titularidad o disponibilidad 
de las viviendas de promoción pública mediante procedimientos administrativos, en los 
supuestos de ocupaciones irregulares, situaciones de falta de pago o incumplimiento de la 
obligación de residencia habitual y permanente.

En cuanto a la conveniencia, ya expuesta anteriormente, de abordar la regulación 
jurídica de la vivienda desde una perspectiva amplia y no limitada exclusivamente al objeto 
individual y desvinculado de su entorno, que exige la adopción de medidas en este sentido, 
se prevé con respecto a las infraestructuras, equipamiento comunitario primario y dotaciones 
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en el medio urbano al servicio de las viviendas que, si bien su ejecución es competencia de 
las Administraciones Locales, quepa la posibilidad de intervención por parte de la Generalitat 
mediante acciones concertadas, que deberán instrumentarse a través de los 
correspondientes Convenios, o ejecutándolas directamente, previos los Acuerdos que 
procedan.

El último título de la Ley, título V, regula el Régimen Sancionador, con remisión al órgano 
competente en materia de consumo para las viviendas en general y específicamente se 
establece de forma pormenorizada la tipificación de las sanciones en las viviendas de 
protección pública.

En su ámbito de aplicación y con respecto a las viviendas libres, se remite con carácter 
general a la legislación de consumidores y usuarios. No obstante, se tipifica expresamente 
como infracción muy grave el incumplimiento de los requisitos para percibir cantidades a 
cuenta del precio, antes o durante la construcción. La competencia para imponer la sanción, 
con multa de hasta un veinticinco por ciento de las cantidades percibidas sin cumplir las 
garantías legales, se atribuye a los órganos competentes de la Generalitat en materia de 
consumo. Todo ello conforme a los criterios del Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, sobre 
protección de los consumidores en cuanto a la información a suministrar en la compraventa y 
arrendamiento de viviendas, cuyo artículo 7, al referirse a las cantidades entregadas a 
cuenta, se remite a la Ley 57/1968, de 27 de julio.

De esta forma lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley de Ordenación de 
la Edificación, es aplicable en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

Asimismo, e igualmente en relación con la normativa de consumidores y usuarios, la 
disposición adicional segunda de esta Ley prevé que la resolución de las quejas o 
reclamaciones de los consumidores o usuarios en materia de vivienda podrán someterse al 
sistema arbitral conforme a la legislación aplicable.

El régimen sancionador que establece la presente Ley se aplica fundamentalmente a las 
viviendas de protección pública, y tiene como antecedente la Ley 1/1997, de 21 de febrero, 
de régimen sancionador en materia de vivienda. Dada la plena vigencia de esta en muchas 
de sus disposiciones, dicha Ley se recoge en líneas generales, si bien, tras su aplicación, la 
experiencia acumulada, así como algunas lagunas normativas detectadas, hace aconsejable 
introducir modificaciones e innovaciones con el fin de mejorar su eficacia. Ejemplo ilustrativo 
de ello es tipificar como infracción muy grave el acceso a viviendas con protección pública 
cuando se superen los límites de ingresos, y el incumplimiento de las demás condiciones 
establecidas por la normativa aplicable.

La consideración de la vivienda como bien de mercado, además de bien necesario, 
requiere tener en cuenta a los agentes que participan en el proceso de su puesta en curso, 
desde la promoción hasta su uso y mantenimiento, objeto todo ello de una regulación 
específica establecida por la legislación de ordenación de la edificación.

Conforme a este requerimiento, la disposición adicional tercera implica en la salvaguarda 
de la aplicación de la Ley a diversos agentes intervinientes en el proceso de transmisión de 
las viviendas, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, como son notarios, 
registradores de la propiedad o entidades financieras, habida cuenta de la importancia que la 
coordinación con todos ellos supone, en orden a la adecuada aplicación de las medidas 
relativas a la vivienda.

Y con igual objetivo, a fin de mejorar el cumplimiento de las determinaciones de la 
presente Ley, en la disposición adicional cuarta se faculta a la Generalitat, a través de la 
Conselleria competente en materia de vivienda, para establecer actuaciones de colaboración 
o concertadas con otras Administraciones, Colegios Profesionales y otras entidades, en 
particular con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, Centros de Gestión Catastral y 
el Registro de la Propiedad.

Finalmente, la disposición adicional quinta contempla el sentido del silencio 
administrativo en las solicitudes de calificación de actuaciones protegidas y de ayudas 
públicas.

A este respecto, y en lo concerniente a la calificación provisional, el efecto producido por 
el silencio administrativo es positivo.
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Por el contrario, y apoyándose en razones de seguridad, la no resolución y notificación 
de la calificación definitiva en los plazos establecidos, tiene como consecuencia la 
desestimación de aquella.

No obstante, y aunque no se hubiera producido la resolución expresa en plazo y forma, 
podrá entenderse concedida la calificación definitiva cuando la solicitud de la misma fuera 
acompañada de certificación emitida por una Entidad de Control de Calidad oficialmente 
acreditada por la Generalitat, dado que la normativa atribuye a dichas entidades la 
responsabilidad ante cualquier contingencia y deberán haber suscrito previamente los 
seguros de responsabilidad civil que procedan.

En último término, y en cuanto a las solicitudes de ayudas directas, pasado el plazo 
fijado, el silencio administrativo implica la desestimación de la solicitud.

Por último, en las disposiciones transitorias, se prevén una serie de medidas necesarias 
a adoptar en tanto se desarrolle reglamentariamente la Ley o se produzca la puesta en 
marcha de alguno de los extremos contemplados.

En este sentido, la obligatoriedad de los seguros de incendios y daños a terceros que 
recoge el artículo 30 de la Ley se vincula al Libro del Edificio regulado por la legislación de 
ordenación de la edificación.

Con respecto a las viviendas de protección pública, y con el fin de que no se produzca 
un vacío normativo, en tanto no se desarrolle reglamentariamente la presente Ley, y siempre 
que no contradiga lo dispuesto en la misma, se aplicará con carácter supletorio la legislación 
estatal de viviendas y permanecerá vigente la normativa autonómica en esta materia.

Finalmente, y en tanto los ayuntamientos no adopten las medidas adecuadas para la 
puesta en marcha de la licencia municipal de ocupación, se exige, transitoriamente, la previa 
obtención de la cédula de habitabilidad como requisito necesario para ocupar la vivienda y 
contratar el suministro de los servicios.

TÍTULO I
Derecho a la vivienda digna

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto, dentro del ámbito territorial de la Comunidad 

Valenciana, hacer efectivo el derecho constitucional al disfrute de una vivienda digna y 
adecuada, la protección para los adquirentes y usuarios, las medidas de fomento y de 
inclusión social, el régimen sancionador, y las actuaciones administrativas en materia de 
vivienda, dotándolas de un marco normativo estable.

Su ámbito de aplicación alcanzará al régimen de transmisión, uso y aprovechamiento y a 
las actuaciones con protección pública en materia de vivienda.

Las especificaciones establecidas por la legislación estatal y autonómica reguladora de 
la ordenación de la edificación, serán de aplicación para todas las viviendas que se 
promuevan, construyan o rehabiliten en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

Artículo 2.  Concepto de vivienda.
Se entiende por vivienda toda edificación habitable, destinada a residencia de personas 

físicas, y que reúna los requisitos básicos de calidad de la edificación, entorno y ubicación 
conforme a la legislación aplicable, y que sea apta para la obtención de la licencia municipal 
de ocupación o, en el caso de viviendas protegidas o rehabilitadas de protección pública, la 
cédula de calificación definitiva.

Artículo 3.  Condiciones de calidad en las viviendas.
Las viviendas reunirán los requisitos básicos de calidad de la edificación determinados 

por la legislación estatal y autonómica de ordenación de la edificación, relativos a la 
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funcionalidad, seguridad y habitabilidad, y por la normativa que reglamentariamente se 
establezca.

Asimismo, la Generalitat fomentará la utilización de distintivos, marcas de conformidad o 
sellos de calidad reconocidos oficialmente, cuyo objeto sean las obras, los productos o los 
servicios dentro del ámbito de la edificación de viviendas y conforme a la legislación de 
ordenación de la edificación.

Artículo 4.  Condiciones de entorno y emplazamiento de los edificios de viviendas.
El emplazamiento de los edificios de viviendas vendrá determinado por la ordenación del 

territorio y el planeamiento urbanístico, y reunirá los requisitos para la obtención de las 
correspondientes autorizaciones administrativas.

A estos efectos, el planeamiento, al definir las zonas residenciales considerará la 
adecuación al medio geográfico y la protección del medio ambiente y patrimonio cultural, 
evitando la exposición a acciones devastadoras, insalubres, molestas, nocivas o peligrosas, 
y adoptará las medidas correctoras que en su caso sean pertinentes. Así como la conexión 
con las redes de servicios e infraestructuras urbanas y su adecuado funcionamiento, y los 
equipamientos y dotaciones exigidos por la legislación urbanística y de ordenación del 
territorio.

Las viviendas emplazadas en medio rural deberán cumplir las condiciones establecidas 
al efecto por el planeamiento, la legislación urbanística, medioambiental y de ordenación del 
territorio, así como las que con carácter general se establecen en este artículo y en la Ley de 
Ordenación y Modernización de las Estructuras Agrarias.

Artículo 5.  Autorización para la ocupación y uso de las viviendas.
Para poder ocupar la vivienda será requisito necesario la previa obtención de la licencia 

municipal de ocupación y, en el supuesto de viviendas protegidas o rehabilitadas de 
protección pública en primera transmisión, la cédula de calificación definitiva facultará para la 
ocupación y uso de las viviendas.

Para los supuestos de segundas o posteriores transmisiones que se produzcan 
transcurrido el plazo que legalmente se establezca para la licencia municipal de ocupación, 
será necesaria su renovación.

Las compañías suministradoras de los servicios de abastecimiento de agua, energía 
eléctrica, gas e infraestructuras de telecomunicaciones no podrán contratar e iniciar el 
suministro sin la previa acreditación de la obtención de la licencia municipal de ocupación o, 
en su caso, cédula de calificación definitiva.

En el supuesto de que las citadas compañías suministradoras no cumplan la prohibición 
anterior, podrán ser declaradas responsables solidarias de las responsabilidades que se 
deriven de ello, y por tanto, serán parte en el expediente infractor que se incoe al efecto.

Artículo 6.  Requisitos de las escrituras relativas a vivienda y su inscripción en el Registro 
de la Propiedad.

1. En las escrituras de declaración de obra nueva en construcción y constitución del 
régimen en propiedad horizontal de inmuebles destinados en todo o en parte a viviendas, la 
descripción del edificio y de las viviendas se ajustará a la licencia municipal de edificación, y 
al proyecto que sirvió de base para la concesión de esta, que se inscribirán en el registro de 
la propiedad conforme a lo dispuesto por el artículo 37 del Texto Refundido de la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

2. En las escrituras de declaración de obra nueva terminada y constitución del régimen 
en propiedad horizontal de inmuebles destinados en todo o en parte a vivienda, y en las 
escrituras o actas declarativas de la terminación de obras, la descripción de la edificación y 
de las viviendas se ajustará a la licencia municipal de edificación, y a las modificaciones de 
esta autorizadas por el Ayuntamiento durante la fase de construcción, así como al proyecto 
inicial y a los posteriores que sirvieron de base a la licencia municipal de edificación y sus 
modificaciones.

A la escritura o acta se unirá la certificación acreditativa del final de la obra conforme a 
las citadas licencias y proyectos, que se inscribirán en el registro de la propiedad.
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También se acreditará la constitución de las garantías a que se refiere la legislación de la 
ordenación de la edificación, por daños materiales que se ocasionen por vicios o defectos de 
la construcción.

3. Las licencias municipales de edificación y sus modificaciones, las certificaciones 
técnicas y las de terminación de obras, y las garantías establecidas en los apartados 
anteriores, se unirán a la escritura de declaración de obra nueva y constitución del régimen 
de propiedad horizontal, en original o por testimonio notarial.

TÍTULO II
El acceso a la vivienda

CAPÍTULO I
Las garantías de calidad en la transmisión de la vivienda

Artículo 7.  Garantías.
La transmisión de las viviendas de nueva construcción y las resultantes de la 

rehabilitación integral de edificios requerirá que el promotor haya constituido las garantías a 
favor de los adquirientes por daños materiales que puedan ocasionarse por vicios y defectos 
de la construcción conforme a la legislación de ordenación de la edificación.

Artículo 8.  Reglamentación de las garantías.
Las garantías por daños materiales, por vicios o defectos de ejecución, que afecten a 

elementos de terminación o acabado de las obras, o a elementos constructivos o de las 
instalaciones que ocasionen el incumplimiento de los requisitos de habitabilidad, serán las 
previstas en la legislación de ordenación de la edificación.

No obstante, la Generalitat podrá determinar reglamentariamente garantías 
complementarias en las promociones de viviendas de nueva construcción o rehabilitadas, de 
protección pública.

CAPÍTULO II
Publicidad e información

Artículo 9.  Veracidad y objetividad en la publicidad e información.
Toda publicidad e información se ajustará a las verdaderas características, condiciones y 

utilidad de la vivienda, no inducirá a error a los adquirentes y usuarios, ni silenciará datos 
fundamentales, de conformidad con la Ley 26/1984, de 19 de julio, General de Defensa de 
los Consumidores y Usuarios, y el Real Decreto 515/1989, de 21 de abril, sobre protección 
de los consumidores en cuanto a información a suministrar en la compraventa y 
arrendamiento de viviendas.

Artículo 10.  Especificaciones generales sobre el contenido de la publicidad.
Como mínimo, la publicidad deberá contener las siguientes referencias a:
a) La identificación del promotor y emplazamiento del edificio.
b) La descripción de la vivienda, superficie útil y construida, y, en su caso, de los 

elementos vinculados a esta.
c) El precio de venta o de arrendamiento y condiciones básicas de financiación.
d) La sujeción a los requisitos establecidos por la legislación aplicable para garantizar las 

cantidades entregadas a cuenta, mencionando la entidad garante.
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Artículo 11.  Cómputo de las superficies.
Los criterios para la medición de las superficies útiles y construidas y los de repercusión 

de los elementos comunes y otras instalaciones generales de la edificación, se establecerán 
reglamentariamente.

Artículo 12.  Información para la venta.
1. Viviendas en primera transmisión.
La información de la oferta para la venta de viviendas en primera transmisión deberá 

hacer referencia necesariamente a los siguientes aspectos:
a) Datos relativos al promotor y al constructor: nombre o razón social, domicilio e 

inscripción en el registro mercantil o los registros públicos correspondientes.
b) Condiciones económicas: precio total y conceptos que este incluye, indicando si el 

mismo comprende las tasas, los impuestos y los demás gastos por cuenta del adquirente; 
pagos aplazados y sus intereses, así como las condiciones para su aplicación; garantías 
para el aseguramiento del cobro de las cantidades entregadas a cuenta, mencionando la 
entidad garante y la cuenta especial en la que hayan de efectuarse los ingresos con sujeción 
a la normativa aplicable.

c) Características esenciales de la vivienda: plano de emplazamiento, plano acotado a 
escala de la vivienda y memoria en la que se haga referencia a los siguientes extremos: 
dimensiones referidas a las superficies útiles, construidas y construidas con repercusión de 
los elementos comunes; cumplimiento de los niveles de calidad que establezca la legislación 
aplicable, planos y detalles de las características de todas las instalaciones de la vivienda, 
servicios y características de los anejos y elementos vinculados a la vivienda.

d) Situación jurídica del inmueble: acreditación de la titularidad registral de la vivienda; 
estado de cargas y gravámenes de la misma; justificación de estar al corriente en el pago de 
gastos generales de la comunidad de propietarios; garantías constituidas para responder por 
daños materiales a causa de vicios o defectos de construcción conforme a la legislación de 
ordenación de la edificación.

e) Situación administrativa: licencia municipal de edificación, y de ocupación o 
calificación definitiva si estuviesen terminadas las viviendas, así como información suficiente 
que acredite estar al corriente de los impuestos, tasas y exacciones que graven la vivienda.

f) Condiciones de uso y mantenimiento: el Libro del Edificio, que reunirá las 
características y documentación exigidas por la legislación de ordenación de la edificación.

2. Viviendas en segunda o posteriores transmisiones.
Se deberá hacer referencia a los siguientes aspectos:
a) Identificación del vendedor y, en su caso, de la persona física o jurídica que intervenga 

en el marco de una actividad profesional o empresarial, para la mediación entre el vendedor 
y el comprador de la vivienda.

b) Condiciones económicas: el precio total y conceptos en este incluidos, así como las 
condiciones de financiación que, en su caso, pudieran establecerse.

c) Características esenciales de la vivienda: acreditación de la superficie útil y construida; 
cuota de participación en su caso; relación de calidades, instalaciones, servicios, anejos y 
elementos vinculados a la vivienda. Cuando la transmisión de la vivienda se desarrolle en el 
marco del ejercicio de una actividad profesional o empresarial, deberá tenerse a disposición, 
además, plano de emplazamiento, plano acotado a escala de la vivienda y plano de las 
instalaciones previstas de electricidad, agua, saneamiento, calefacción y detalle, en su caso, 
de los equipos y aparatos electrodomésticos a instalar, especificando su inclusión o no en la 
obra.

d) Situación jurídica del inmueble: acreditación de la titularidad registral de la vivienda; 
estado de cargas y gravámenes de la misma; características esenciales del régimen de 
propiedad horizontal, en su caso, y justificación de encontrarse al corriente de los pagos a la 
comunidad de propietarios, en aquellas viviendas sujetas al régimen de propiedad horizontal; 
garantías por daños materiales por vicios o defectos de construcción cuando las mismas 
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fueran preceptivas, de conformidad con lo establecido por la legislación de la ordenación de 
la edificación.

e) Situación administrativa: información suficiente que acredite estar al corriente de los 
impuestos, tasas y exacciones que gravan la vivienda.

f) Condiciones de uso y mantenimiento: de acuerdo con las especificaciones.

Artículo 13.  Información para el arrendamiento.
Si se trata de oferta de viviendas para su arrendamiento o alquiler, igualmente se 

informará de las condiciones económicas del mismo, y al menos las relativas al precio de 
renta, conceptos que incluye, fórmula de revisión, plazo, gastos repercutibles, características 
físicas de la vivienda, servicios e instalaciones, de conformidad con la legislación de 
arrendamientos urbanos e información sobre las características del régimen de propiedad 
horizontal.

CAPÍTULO III
Requisitos para la venta de viviendas

Artículo 14.  Viviendas en proyecto o en construcción.
1. Cuando la venta de las viviendas se produzca en proyecto o en construcción de las 

mismas, el vendedor deberá acreditar los siguientes extremos:
a) La disponibilidad de los terrenos, proyecto técnico y licencia de obras.
b) La escritura de declaración de obra nueva en construcción y constitución del régimen 

de propiedad horizontal, así como certificación registral en la que consten las cuotas de 
participación en los elementos comunes y los estatutos de la comunidad de propietarios o 
proyecto de estatutos de la junta de comunidad de propietarios.

c) Previsión de los plazos de finalización y entrega de las viviendas una vez acabadas.
2. Al finalizar las obras el vendedor facilitará al comprador la documentación prevista en 

esta Ley para las viviendas terminadas.
3. Los contratos de compraventa se redactarán con cláusulas claras en las que consten 

como mínimo las condiciones señaladas por la presente Ley en la información para la venta, 
y los datos acreditativos de los requisitos exigidos por este artículo. Los contratos de 
viviendas de protección pública contendrán, además, las cláusulas de inserción obligatoria 
específicas para este régimen, que se determinarán reglamentariamente.

Artículo 15.  Pagos anticipados del precio de la vivienda.
La percepción por promotores o gestores de cantidades anticipadas a cuenta del precio, 

en las compraventas de viviendas efectuadas antes de iniciar la construcción o durante la 
misma, se garantizarán mediante un seguro o aval que indemnice el incumplimiento del 
contrato, en los términos establecidos por la Ley 57/1968, de 27 de julio (*), y la Ley 38/1999, 
de 5 de noviembre, sobre Ordenación de la Edificación, que será de aplicación a la 
promoción de toda clase de viviendas, incluidas las que se realicen en régimen de 
comunidad de propietarios o sociedad cooperativa.

La garantía constituida se extenderá a las cantidades entregadas en efectivo o mediante 
cualquier efecto cambiario, y su cobro se domiciliará en la cuenta especial prevista en la 
referida Ley.

Las administraciones públicas y sus empresas y entidades Autónomas no tendrán la 
obligación de constituir la garantía prevista en el presente artículo.

En los contratos de compraventa se hará constar la obligación de devolver las 
cantidades entregadas a cuenta más los intereses legales hasta el momento efectivo de su 
devolución, para los supuestos de incumplimiento del plazo de inicio o terminación de las 
obras de construcción o para el caso de no haberse obtenido la licencia de ocupación o, si 
procede, la cédula de habitabilidad o de calificación definitiva, en el supuesto de que el 
comprador opta por la resolución contractual, sin perjuicio de los demás pactos lícitos que 
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tengan convenidos. Sin que puedan imponerse al consumidor, en concepto de 
indemnización o penalización, cuantías superiores a las que se impongan al promotor.

Cuando se trate de viviendas de protección pública de nueva construcción se exigirá, 
además, la autorización de la administración para percibir cantidades a cuenta, que requerirá 
la previa obtención de la cédula de calificación provisional y la acreditación mediante 
certificación registral de la titularidad y libertad de cargas del solar, salvo las constituidas en 
garantía de devolución de los préstamos cualificados concedidos para la construcción de las 
viviendas.

También deberán ser garantizadas las cantidades entregadas en concepto de reserva de 
una vivienda, en los términos que reglamentariamente se establezca.

(*) Téngase en cuenta que esta norma queda derogada, con efectos de 1 de enero de 2016, por la disposición 
derogatoria 3.a) de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre. Ref. BOE-A-1999-21567. en la redacción dada por la 
disposición final 3.4 de la Ley 20/2015, de 14 de julio. Ref. BOE-A-2015-7897.

Artículo 16.  Venta de viviendas terminadas.
En las compraventas de viviendas terminadas de nueva construcción o provenientes de 

la rehabilitación integral del edificio, se exigirán los requisitos y documentos previstos en los 
artículos anteriores, salvo lo relativo a los pagos anticipados en periodo de construcción y, 
además, los siguientes:

a) Las garantías por daños materiales derivadas de vicios y defectos de construcción 
establecidas en la legislación de ordenación de la edificación.

b) En su caso, el importe de préstamo hipotecario que corresponda a la vivienda, las 
condiciones del mismo y los requisitos de subrogación al comprador.

El comprador podrá subrogarse o no en el préstamo del promotor, siendo por cuenta de 
este los gastos de cancelación cuando el comprador optara por la no subrogación en dicho 
préstamo.

Los anteriores requisitos señalados en los apartados a) y b) deberán acreditarse en la 
escritura pública de compraventa.

c) El Libro del Edificio, que recogerá la documentación de la obra ejecutada, conforme se 
establece en la legislación de ordenación de la edificación.

d) La licencia de ocupación, y en el supuesto de viviendas de protección pública de 
nueva construcción o rehabilitadas, en primera transmisión, la cédula de calificación 
definitiva.

CAPÍTULO IV
Requisitos para las viviendas objeto de arrendamiento

Artículo 17.  Requisitos.
Son requisitos para arrendar viviendas, los siguientes:
a) Que la vivienda disponga de la licencia de ocupación o, en su caso, cédula de 

habitabilidad, y tratándose de viviendas de protección pública de nueva construcción o 
rehabilitadas, en primera ocupación, la cédula de calificación definitiva, sin perjuicio de la 
exigibilidad de la licencia de ocupación a efectos de comprobación de la legalidad 
urbanística por parte de los órganos de la administración local competente.

b) Que el edificio disponga de las acometidas generales de suministros y servicios 
previstos por la legislación aplicable.

c) La prestación de la fianza, de acuerdo con las determinaciones establecidas por la Ley 
de Arrendamientos Urbanos.

d) Los establecidos específicamente por la Ley de Arrendamientos Urbanos, bien 
entendido que se tendrán por no puestas, y por lo tanto serán nulas de pleno derecho, las 
estipulaciones que modifiquen en perjuicio del arrendatario las normas que con carácter 
imperativo establece.
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e) Se podrá acceder a la adquisición de una vivienda a través de la formalización del 
contrato de arrendamiento con opción de compra. Los requisitos aplicables serán los que 
establece el artículo 16 de esta Ley para la venta de viviendas terminadas, con las 
determinaciones que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 18.  Contenido básico del contrato de arrendamiento.
Los contratos de arrendamiento de viviendas, se ajustarán a lo establecido en la Ley 

29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos.
El arrendador deberá facilitar al arrendatario la documentación que autorice la ocupación 

de la vivienda, bien sea la licencia de ocupación, cédula de habitabilidad o calificación 
definitiva.

CAPÍTULO V
Fianzas de arrendamientos urbanos

Artículo 19.  Constitución de la fianza.
1. A la celebración del contrato de arrendamiento de vivienda será obligatoria la 

exigencia de prestaciones de fianza de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.c) de esta 
Ley.

En los arrendamientos de locales o edificaciones para usos distintos del de vivienda, 
cuando impliquen también arrendamiento de vivienda, la fianza se exigirá por el importe 
equivalente a dos mensualidades del alquiler estipulado por la vivienda. Si dicha cuantía no 
se halla estipulada expresamente en el contrato, la fianza estará constituida por el importe 
del tres por ciento del valor catastral que el bien inmueble tenga asignado en el momento de 
celebración del contrato.

2. Quedan exceptuadas de la obligación de prestar fianza, las entidades públicas de 
carácter territorial reconocidas por el ordenamiento jurídico, cuando tales pagos hayan de 
ser satisfechos con cargo a sus respectivos presupuestos.

3. En los suministros de gas, la fianza, cuando sea exigida, será como máximo igual a la 
cantidad que resulte de aplicar la tarifa corriente a los metros cúbicos que correspondan a la 
capacidad de medida del contador durante cuarenta horas.

4. En los contratos de suministro de fluido eléctrico y demás contratos, la fianza se regirá 
por las disposiciones que resulten aplicables a cada caso.

5. Lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del presente artículo resultará aplicable con 
independencia del número de abonados y la localidad, dentro del ámbito de la Comunidad 
Valenciana, donde estos tengan su domicilio social.

6. El establecimiento por las partes de cualquier otro tipo de garantía del cumplimiento 
de las obligaciones derivadas del correspondiente contrato, adicional a la fianza, no impedirá 
la exigencia y depósito de esta.

Artículo 20.  Actualización de la fianza.
1. No procederá la actualización de la fianza durante los cinco primeros años de duración 

del contrato, salvo que hubiere lugar en dicho tiempo a la prórroga del arrendamiento, en 
cuyo caso regirá lo acordado sobre la fianza entre las partes. En ese mismo caso, y a falta 
de pacto específico, lo acordado sobre la actualización de la renta se presumirá querido 
también para la actualización de la fianza.

2. El mismo criterio establecido en el apartado anterior será de aplicación en los 
supuestos de actualización de la fianza durante el periodo de tiempo en que el plazo pactado 
para el arrendamiento exceda de cinco años.

3. En los demás contratos, en materia de actualización de fianzas se estará a lo que, en 
su caso, disponga la legislación específica aplicable a cada uno de ellos.

Artículo 21.  Devolución de la fianza.
Extinguido el contrato, el depositante podrá solicitar la devolución de la fianza en la 

forma en que se establezca reglamentariamente. A tal efecto, si transcurrido un mes desde 
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la solicitud no se procediera a la devolución de la cantidad depositada, esta devengará el 
interés legal correspondiente.

Artículo 22.  Ingreso de la fianza sin previo requerimiento.
Los ingresos de fianzas efectuados fuera de los plazos que se establezcan 

reglamentariamente, sin mediar requerimiento previo, soportarán un recargo del veinte por 
ciento, con exclusión de las sanciones que, en otro caso, hubieran podido exigirse pero no 
de los intereses de demora. No obstante, si el ingreso se efectúa dentro de los tres, seis o 
doce meses siguientes al término de los plazos voluntarios de ingreso, se aplicará un 
recargo único del cinco, diez o quince por ciento, respectivamente, con exclusión del interés 
de demora y de las sanciones que, en otro caso, hubieran podido exigirse, siempre que este 
último recargo se ingrese voluntariamente con el principal. Este mismo régimen será 
aplicable a los ingresos por fianzas sujetas al régimen de concierto.

Artículo 23.  Ingreso de las liquidaciones derivadas de fianzas.
En los casos en los que el recargo por ingreso extemporáneo, y sin previo requerimiento, 

no se abone simultáneamente con el ingreso del principal, se practicará por la administración 
tributaria la oportuna liquidación, que deberá ingresarse, en periodo voluntario, en los plazos 
establecidos en el artículo 20.2 del Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación. Los mismos plazos de ingreso serán 
aplicables a las liquidaciones derivadas de actuaciones inspectoras o de resoluciones 
sancionadoras.

Artículo 24.  Recaudación en vía de apremio.
Las liquidaciones de recargos por ingreso fuera de plazo sin previo requerimiento que no 

se abonen simultáneamente con el principal y las liquidaciones derivadas de actas 
inspectoras o de resoluciones sancionadoras se podrán recaudar por la vía de apremio, en 
caso de impago en periodo voluntario, en los términos establecidos por los artículos 91 y 
siguientes del Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Recaudación.

Artículo 25.  Controversia entre los contratantes.
Ni la Generalitat ni las entidades de crédito colaboradoras designadas para efectuar en 

ellas el depósito de las fianzas constituidas podrán resultar afectadas por las controversias y 
exigencia de responsabilidades que puedan suscitarse entre los contratantes, por causa de 
arrendamiento.

Artículo 26.  Inspección de fianzas.
1. Las funciones inspectoras, con el fin de comprobar, investigar y garantizar el exacto 

cumplimiento de las obligaciones establecidas por esta Ley, corresponderán a la Conselleria 
competente en materia de Hacienda.

2. Los sujetos obligados a la constitución y depósito de las fianzas y los arrendamientos 
deberán colaborar con la administración en el desarrollo de las funciones inspectoras, 
proporcionando cuantos datos y documentos resulten relevantes para fiscalizar el exacto 
cumplimiento de esta Ley.

3. Comprobado el exacto y total cumplimiento de las obligaciones establecidas en esta 
Ley, se extenderá acta de comprobado y conforme.

4. Si se comprobase el incumplimiento de alguna obligación establecida en esta Ley, los 
servicios de inspección de la Conselleria competente en materia de Hacienda harán la 
pertinente propuesta de regularización, extendiendo acta de conformidad si el sujeto 
obligado, sin perjuicio de su derecho de recurso, acepta regularizar su situación en los 
términos propuestos, en cuyo caso el importe de las sanciones procedentes se reducirá en 
un cincuenta por ciento.
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5. Si el sujeto obligado no acepta la regularización propuesta, se extenderá acta de 
disconformidad y se incoará el oportuno procedimiento que concluirá con la resolución que 
resulte procedente.

Artículo 27.  Registro de Fianzas de Arrendamientos Urbanos.
1. A los efectos de lo dispuesto en la presente ley, en la disposición adicional tercera de 

la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de arrendamientos urbanos, y en el artículo 4, apartado 
uno, letras j y k de la Ley de la Generalitat 13/1997, de 23 de diciembre, del tramo 
autonómico del impuesto sobre la renta y restantes tributos cedidos, se crea el Registro de la 
Generalitat de Fianzas de Arrendamientos Urbanos, con carácter administrativo, que 
depende del órgano competente en gestión de tesorería, en el que deben ser objeto de 
inscripción los datos correspondientes a contratos suscritos entre arrendador y arrendatario 
referentes a inmuebles situados en la Comunitat Valenciana cuyas fianzas deben ser objeto 
de depósito preceptivo.

2. En el Registro de Fianzas de Arrendamientos Urbanos deben hacerse constar los 
siguientes datos:

a) La situación del inmueble, con indicación de municipio y dirección completa.
b) El uso al que se destina aquel, indicando si es para vivienda o para uso distinto.
c) La identificación del arrendador y del arrendatario, indicando el nombre y apellidos o 

razón social y los respectivos números o códigos de identificación fiscal.
d) La fecha de formalización del contrato, así como la de inicio real del pago del alquiler, 

cuando esta fecha fuera anterior a la de formalización, y el plazo inicial de duración del 
contrato.

e) La renta pactada.
f) La fecha de depósito de la fianza y la cuantía de esta.
g) Las fechas de las actualizaciones que, en su caso, se produzcan, así como su 

cuantía.
h) La fecha de cancelación de la fianza, indicando el importe de la cancelación y el 

beneficiario.
i) Cualquier otra circunstancia que afecte a la fianza, indicando su fecha.
La inscripción de la fianza en el Registro se producirá de oficio por la administración, 

previa constancia del depósito de la fianza y del cumplimiento de los requisitos que se 
establezcan reglamentariamente, pudiéndose instar, además, por cualquiera de los 
contratantes. Asimismo, cuando se devuelva la fianza, se producirá de oficio la cancelación 
del asiento respectivo.

TÍTULO III
Uso, conservación, mantenimiento y adaptación de la vivienda

CAPÍTULO I
Uso y conservación de la vivienda

Artículo 28.  Obligaciones generales de los propietarios y usuarios.
Los propietarios y usuarios de las viviendas están obligados a mantenerlas en buen 

estado de conservación, uso, mantenimiento y seguridad, obligación que alcanzará a las 
instalaciones y anejos de la vivienda y a los elementos comunes del inmueble.

Asimismo, están obligados a permitir la entrada en la misma en los supuestos de 
actuaciones para el mantenimiento, conservación o reparación de los elementos comunes 
del inmueble, consintiendo las servidumbres requeridas para la creación de servicios 
comunes de interés general, en las condiciones establecidas por la legislación de propiedad 
horizontal.
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Artículo 29.  Intervención en elementos comunes.
La intervención en elementos comunes será necesaria cuando lo exija la adecuada 

conservación y mantenimiento de los requisitos básicos de funcionalidad, seguridad y 
habitabilidad del edificio, que requerirá el correspondiente proyecto, licencia municipal y 
dirección facultativa en los supuestos que alteren la estructura o fábrica del mismo, de 
conformidad con lo establecido en la legislación de ordenación de la edificación. De esta 
intervención habrá de dejarse obligatoriamente constancia en el Libro del Edificio, sin 
perjuicio de los demás requisitos establecidos por la legislación de propiedad horizontal.

Artículo 30.  Aseguramiento de los edificios de vivienda.
1. Es obligatorio que los edificios de viviendas estén asegurados contra el riesgo de 

incendios y por daños a terceros. La comunidad de propietarios deberá suscribir estos 
seguros para los elementos comunes de todo el inmueble.

En el caso de edificios calificados de promoción pública y en el de edificios en los que 
existan viviendas integrantes del patrimonio público de vivienda de la Generalitat, en los que 
la misma ostente en propiedad un porcentaje igual o superior al 50 % de los inmuebles que 
constituyan la comunidad de propietarios, los citados seguros tendrán carácter potestativo.

2. Las comunidades de propietarios que hayan constituido el fondo de reserva para 
atender las obras de conservación y reparación del edificio de viviendas, o que con cargo al 
mismo hayan suscrito un contrato de seguro que cubra los daños causados en el edificio por 
riesgos extraordinarios, o un contrato de mantenimiento previamente del inmueble y sus 
instalaciones generales, gozarán de preferencia para la obtención de ayudas públicas a la 
rehabilitación, conservación y mantenimiento de los mismos.

CAPÍTULO II
Obras de adecuación en la vivienda y el edificio

Artículo 31.  Realización de obras de adecuación.
1. La adecuación de inmuebles destinados a vivienda tendrán por objeto llevar a cabo las 

obras de transformación necesarias para que, tanto las viviendas como los elementos y 
servicios comunes del edificio, garanticen la accesibilidad y circulación de personas con 
movilidad y comunicación reducidas.

2. Se considerarán también obras de adecuación las requeridas para dotar a los 
inmuebles de viviendas de la infraestructura común a los servicios de telecomunicación, y 
aquellas otras que sean preceptivas para la adaptación a la normativa vigente.

Artículo 32.  Impulso de la administración.
Las administraciones favorecerán las obras de adecuación para personas con movilidad 

y comunicación reducidas y las de adaptación a la normativa vigente, estableciendo las 
medidas de fomento que se regularán reglamentariamente.

CAPÍTULO III
De la inspección técnica periódica de los edificios y la actuación de la 

administración

Artículo 33.  Planes de actuación.
La Generalitat, de conformidad con lo establecido por la legislación urbanística en su 

caso, podrá establecer Planes de actuación en colaboración con los ayuntamientos y otras 
entidades, que permitan elaborar censos sobre el estado de las edificaciones y medidas de 
apoyo para la inspección técnica y periódica de inmuebles destinados a viviendas.
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Artículo 34.  Inspección periódica.
La Generalitat podrá establecer las medidas que considere adecuadas para, en función 

de las características socioeconómicas de los propietarios, posibilitar la realización de las 
inspecciones técnicas periódicas obligadas por la legislación urbanística, que se 
instrumentarán directamente o mediante Convenios con ayuntamientos y otras entidades.

Los propietarios de edificios de viviendas catalogados o de antigüedad superior a 
cincuenta años que promuevan actuaciones de rehabilitación conforme a las medidas de 
fomento que se establezcan estarán obligados a aportar certificación expedida por facultativo 
competente, para supervisar su estado de conservación al menos cada cinco años. Los 
resultados de la inspección se consignarán en un certificado que describa los desperfectos 
apreciados en el inmueble, sus posibles causas y las medidas prioritarias recomendables 
para asegurar su estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales o para 
mantener o rehabilitar sus dependencias en condiciones de habitabilidad o uso efectivo 
según el destino propio de ellas. Se dejará constancia del grado de realización de las 
recomendaciones expresadas con motivo de la anterior inspección periódica. La eficacia del 
certificado exige remitir copia de él al ayuntamiento y al Colegio Profesional correspondiente.

El Ayuntamiento podrá exigir de los propietarios la exhibición de los certificados 
actualizados de inspección periódica de construcciones y, si descubriera que estas no se 
han efectuado, podrá realizarlas de oficio a costa de los obligados.

Artículo 35.  Actuación de la administración.
Las administraciones deberán velar por el cumplimiento de los deberes de los 

propietarios y usuarios en cuanto a mantenimiento, conservación e inspección técnica 
periódica.

Los ayuntamientos, mediante ordenanza municipal, podrán condicionar la expedición de 
las correspondientes licencias de obras y de ocupación a la previa realización de las 
inspecciones a que se refiere el artículo anterior.

CAPÍTULO IV
Rehabilitación de viviendas y edificios

Artículo 36.  Concepto de rehabilitación. Rehabilitación urbana.
1. La rehabilitación de viviendas tiene por objetivo la recuperación del parque inmobiliario 

residencial existente, de forma que sus condiciones, requisitos y beneficios tiendan a 
equipararse con los de las viviendas de nueva construcción.

2. Se considerarán actuaciones de rehabilitación de edificios y viviendas las que tengan 
por objeto la adecuación funcional, estructural, de habitabilidad, y en su caso las obras de 
adecuación a las que se refiere el artículo 31.

3. La rehabilitación se extenderá a la recuperación de la ciudad existente, especialmente 
en las áreas más degradadas, y en este sentido también tendrán la consideración de obras 
de rehabilitación urbana la adecuación del equipamiento comunitario primario, entendido 
este como el constituido por los espacios libres, viales, e infraestructuras al servicio de las 
viviendas, así como la adecuación de edificios públicos o privados destinados al 
equipamiento social, cultural o educativo en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 37 bis.  Rehabilitaciones en materia de accesibilidad o reducción de la demanda 
energética.

1. Las autorizaciones administrativas o, en su caso, las declaraciones responsables de 
obras para la rehabilitación de edificaciones preexistentes, podrán comportar la autorización 
para ocupar, mientras subsista la edificación, de suelos reservados a dotaciones públicas o 
terrenos privados inedificables que sean indispensables para instalar ascensores u otros 
elementos relacionados con la accesibilidad de las personas, o para reducir como mínimo el 
30 % de la demanda energética anual destinada a la calefacción o refrigeración del edificio 
de acuerdo con lo que establece la legislación en materia de suelo, o que de la actuación se 
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obtenga una reducción de al menos un 30 % del consumo de energía primaria no renovable 
referida a la certificación energética, siempre que:

a) Sea inviable técnica o económicamente cualquier otra solución.
b) No se perjudique sensiblemente la funcionalidad del sistema urbanístico afectado o 

las condiciones de ventilación, soleamiento y vistas de las edificaciones vecinas.
En estos supuestos no será necesaria la modificación del planeamiento urbanístico.
2. Se considerará que las actuaciones derivadas de las intervenciones de rehabilitación y 

dirigidas a la mejora de las condiciones de accesibilidad, centralización de instalaciones, 
sostenibilidad o habitabilidad, incluyendo la incorporación de nuevos espacios exteriores a 
las viviendas, no suponen un incremento de la edificabilidad ni la variación de los parámetros 
urbanísticos de las edificaciones y ordenación existentes.

3. Las citadas obras podrán ser ejecutadas mediante el título habilitante de la 
declaración responsable prevista en el artículo 69 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas en relación con el 
artículo 233 de la Ley 5/2014 de 25 de julio de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda 
de la Generalitat Valenciana.

No obstante, cuando por motivos de protección del patrimonio histórico-artístico las 
obras sean consideradas de trascendencia patrimonial a los efectos de lo previsto en el 
artículo 36 de Ley 4/1998 de 13 de julio de patrimonio cultural valenciano precisarán de su 
tramitación mediante el título de la licencia de intervención prevista en el artículo 236 del 
Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, texto refundido de la ley de 
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje.

Artículo 38.  Intervención de la administración.
Los ayuntamientos podrán dictar órdenes de ejecución para llevar a cabo obras de 

rehabilitación, conforme a la legislación específica aplicable.
Así mismo, acordarán la constitución del Registro Municipal de edificios a rehabilitar a los 

efectos previstos en su caso por la legislación urbanística vigente.

Artículo 38 bis.  La conservación y la rehabilitación como instrumentos para garantizar el 
derecho a la vivienda.

El fomento de la conservación y la rehabilitación del patrimonio inmobiliario residencial 
es objeto de la actuación prioritaria de la Generalitat Valenciana y los entes locales con el 
objetivo de garantizar el derecho a una vivienda digna y adecuada.

Artículo 38 ter.  La expropiación o la ocupación temporal en edificios en régimen de 
propiedad horizontal.

1. Si las obras, instalaciones o implantación de usos que deben realizarse en inmuebles 
en régimen de propiedad horizontal para cumplir el deber de conservación y rehabilitación 
hacen necesaria la expropiación total o parcial por incumplimiento de los deberes de 
conservación y rehabilitación o la ocupación temporal de elementos privativos o comunes 
para la realización de obras para la conservación o rehabilitación de dichos elementos por el 
tiempo que duren las actuaciones, las personas interesadas a instancia de parte o los 
ayuntamientos y la Generalitat Valenciana de oficio podrán incoar un expediente a tal fin. En 
todo caso deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 49/1960, de 21 
de julio, sobre propiedad horizontal.

2. El proyecto que incluye la previsión de la expropiación debe contener un informe 
técnico, el análisis de la declaración de obra nueva según las inscripciones previstas en el 
Registro de la Propiedad y una memoria que acredite y concrete la necesidad de ocupación 
definitiva o temporal. La citada memoria debe analizar las vías de actuación posibles y la 
justificación de que no existe una alternativa menos gravosa para los derechos de propiedad.

La aprobación del proyecto llevará implícita la declaración de utilidad pública y la 
necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados.

3. La tramitación del expediente debe ajustarse al procedimiento establecido a través del 
procedimiento de tasación conjunta previsto en el art. 112 del Decreto legislativo 1/2021, de 
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18 de junio, del Consell de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del 
territorio, urbanismo y paisaje.

4. En actuaciones de regeneración urbana podrá pactarse con la persona propietaria el 
pago del justiprecio expropiatorio en especie, siempre que el mismo se efectúe dentro del 
propio ámbito de gestión y dentro del plazo temporal establecido para la terminación de las 
obras correspondientes.

Artículo 38 quater.  Declaración de inhabitabilidad.
1. En los casos de infravivienda, así como en los supuestos en que la utilización de una 

vivienda o alojamiento suponga un peligro para la seguridad o salud de las personas, o 
cuando se incumplan las condiciones de habitabilidad que reglamentariamente se 
determinen, y sin perjuicio de la adopción por parte del ayuntamiento correspondiente de las 
medidas urgentes de desalojo y aseguramiento que resulten procedentes, la Administración 
municipal podrá declararlos inhabitables, en el marco de la acción protectora prevista en el 
artículo 29.1 la Ley 2/2017, de 3 de febrero, por la función social de la vivienda de la 
Comunitat Valenciana y en el apartado 2 siguiente. La declaración podrá hacerse tanto con 
carácter provisional y cautelar como con carácter permanente.

2. La declaración de inhabitabilidad, cuando sea definitiva y firme en vía administrativa, 
conllevará la necesaria adopción de las medidas de intervención que resulten procedentes, 
con prioridad de las de fomento, rehabilitación y ayuda, para que permitan recuperar la 
habitabilidad del inmueble, pudiendo seguirse con la emisión de órdenes de ejecución, o 
declaración, en su caso, de ruina e incluso expropiación, venta o sustitución forzosa por 
incumplimiento de la función social. Se respetará, en todo caso, el derecho de acceso a la 
ocupación legal de una vivienda en los términos de la presente ley y normativa que se dicte 
en su desarrollo.

3. Cuando la declaración de inhabitabilidad se adopte con carácter cautelar o temporal, 
por razones de insalubridad que puedan resolverse con simples labores de limpieza y 
retirada de residuos, sin perjuicio de las actuaciones que correspondan a los servicios 
sociales y en apoyo de estos, el ayuntamiento correspondiente, con la autorización judicial 
pertinente, podrá ordenar la entrada domiciliaria y la realización de las mencionadas labores 
con cargo a las personas responsables de la referida situación.

Artículo 38 quinquies.  Expropiación en áreas de regeneración urbana integrada.
1. A propuesta de los ayuntamientos, la conselleria competente en materia de vivienda, 

en el marco de las previsiones del Plan de recuperación, transformación y resiliencia, 
previsto en el Real decreto 853/2021, de 5 de octubre, podrán delimitar áreas de 
regeneración urbana integrada de barrios y centros históricos.

Las citadas áreas de regeneración urbana integrada llevarán implícita la declaración de 
utilidad pública de las actuaciones y la necesidad de ocupación de los terrenos y edificios 
afectados a los fines de expropiación y de imposición de servidumbres o de ocupación 
temporal de los terrenos.

2. El acuerdo de delimitación puede comportar:
a) La aprobación de normas, planes y programas de conservación y rehabilitación de 

viviendas.
b) La obligación de conservación y rehabilitación de todos o algunos de los inmuebles 

incluidos en el área delimitada.
c) La adopción de órdenes de ejecución dirigidas al cumplimiento de los deberes de 

conservación y rehabilitación en el área.
d) La creación de un órgano administrativo o ente gestor que impulse el proceso de 

rehabilitación.

Artículo 38 sexies.  Viabilidad económica.
La ordenación y ejecución de las actuaciones previstas en este capítulo, sean o no de 

transformación urbanística, requerirá la elaboración de una memoria que asegure su 
viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal 
de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la 
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misma, para las personas propietarias incluidas en su ámbito de actuación, y contendrá, al 
menos, los siguientes elementos:

a) Análisis de la repercusión de las ayudas y subvenciones públicas procedentes de la 
Generalitat y de los fondos de la Unión Europea.

b) Aportaciones de los municipios en los que se realice la actuación.
c) En su caso, aportaciones de particulares.
d) Colaboración público-privada en el marco de la gestión y suministro de servicios 

urbanísticos.

Artículo 38 septies.  Actuaciones de rehabilitación en supuestos especiales.
1. En actuaciones de rehabilitación de edificios o viviendas donde se acrediten o 

aprecien especiales circunstancias de carácter social, valor patrimonial o vulnerabilidad, la 
administración local o autonómica, o las entidades integrantes de su sector público 
instrumental, podrán actuar como agente de la rehabilitación público conforme a lo previsto 
en el título VI, en caso de incumplimiento de los propietarios del deber de rehabilitar.

2. En aquellos casos en que la administración actúe como agente de la rehabilitación 
público de edificios o viviendas donde se acrediten o aprecien especiales circunstancias de 
carácter social, valor patrimonial o vulnerabilidad, deberá suscribirse un convenio con la 
comunidad de personas propietarias en el que se detallarán las funciones que deberá 
realizar la administración o entidad pública, previa autorización mediante acuerdo adoptado 
en el marco de la Ley de propiedad horizontal.

El convenio deberá incluir en su caso la necesidad de ocupación temporal de los 
elementos comunes y privativos para la correcta ejecución de las obras de rehabilitación.

3. La declaración del incumplimiento de las órdenes de ejecución derivadas del deber de 
rehabilitar que afecten a inmuebles en los que se acrediten especiales circunstancias de 
vulnerabilidad o de carácter patrimonial o social, habilitará a la administración actuante para 
que en virtud del procedimiento de ejecución subsidiaria pueda realizar por cuenta de la 
propiedad todas y cada una las actuaciones previstas en el apartado anterior, previo 
cumplimiento de los artículos 97 y 99 de la ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. El importe de los gastos de las actuaciones de rehabilitación que, en su caso, deban 
sufragar las personas propietarias tendrán la naturaleza de ingreso de derecho público a los 
efectos de su recaudación por parte de los organismos públicos correspondientes.

TÍTULO IV
Fomento público y prestación directa de la vivienda

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 39.  Competencias de la Generalitat.
La Generalitat podrá establecer planes de vivienda propios o medidas de desarrollo que 

complementen la legislación básica estatal en esta materia, pudiendo a tal efecto y para su 
viabilidad, suscribir Convenios con cualquier tipo de entidades públicas, entidades sin ánimo 
de lucro o privadas y con entidades financieras o de crédito, en las condiciones que se 
determinen, de acuerdo con la legalidad vigente.

Estas medidas estarán dirigidas a hacer efectivo el derecho constitucional a una vivienda 
digna y adecuada mediante la articulación de políticas de integración e inclusión social que 
contemplen la accesibilidad a la vivienda, prestando especial atención al primer acceso a la 
vivienda, la integración de personas con capacidades reducidas, tanto físicas como 
psíquicas y sensoriales, la posibilidad de ofrecer el disfrute de la vivienda por familias y 
personas con menores recursos económicos, la integración de los inmigrantes y de 
colectivos especialmente necesitados o con problemática específica. En el marco de estos 
objetivos las líneas concretas de actuación podrán ser abordadas desde una perspectiva de 
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necesidad individualizada tanto como desde un enfoque amplio en cuanto a la necesidad de 
actuar en un entorno determinado que garantice una plena integración social.

Artículo 40.  Viviendas de protección pública y demás actuaciones protegidas.
1. Por la presente Ley se establece el régimen de viviendas de protección pública en el 

ámbito de la Comunidad Valenciana.
El régimen de financiación, uso, conservación, aprovechamiento y sancionador se regirá 

por esta Ley y por sus normas de desarrollo.
2. La Generalitat está facultada para establecer limitaciones del precio de venta y renta, 

de superficie, de destino, que queda restringido a la vivienda principal salvo en los supuestos 
de ayudas objetivas que reglamentariamente se establezcan, y cuantas otras se consideren 
ajustadas para el cumplimiento de la finalidad social de este tipo de viviendas.

La Generalitat podrá definir reglamentariamente actuaciones protegidas en materia de 
vivienda de nueva construcción, de vivienda usada, rehabilitación o suelo, regulando las 
características de las correspondientes medidas de fomento que se puedan establecer en 
cada momento.

En el ámbito de la legislación urbanística, la Generalitat podrá elaborar los instrumentos 
de planeamiento y gestión necesarios, y las medidas pertinentes para crear reservas de 
suelo residencial con destino preferente a la construcción de viviendas de protección pública.

Asimismo, reglamentariamente se establecerán medidas que limiten la disposición de las 
viviendas adquiridas, promovidas o rehabilitadas con ayudas públicas, así como las 
oportunas para que dichas limitaciones queden inscritas en el registro de la propiedad.

3. Se considerará sobreprecio la percepción de cualquier cantidad que supere los límites 
del precio de venta y renta que se establezcan, aunque sea a título de depósito, anticipos no 
autorizados, reservas de vivienda, prima o precio por opción de compra o venta, abono de 
mejoras o modificaciones autorizadas o no, contrato conjunto o separado con muebles, o de 
cuotas por prestación de servicios no autorizados, o por cualquier otro título.

Las enajenaciones en propiedad o en uso de locales u otras dependencias con precio 
libre a los adquirentes o usuarios de las viviendas con protección pública de una promoción, 
se considerará sobreprecio por fraude de ley, salvo que los órganos competentes de la 
administración las autorice justificada y motivadamente.

CAPÍTULO II
Protección pública de la vivienda

Artículo 41.  Protección del acceso al uso y disfrute de la vivienda.
La Generalitat, las entidades locales y otras entidades públicas establecerán las medidas 

adecuadas para poder garantizar el derecho al acceso, uso y disfrute de una vivienda digna 
y adecuada por parte de las unidades familiares y las personas en función de las 
necesidades, y de sus características socioeconómicas y culturales.

Estas medidas serán las necesarias para posibilitar el mejor equilibrio entre una oferta de 
viviendas asequibles y la capacitación económica de la demanda, de acuerdo con sus 
circunstancias socioeconómicas y personales, para facilitar el acceso al disfrute de la 
vivienda.

Artículo 42.  Medidas de fomento.
1. La Generalitat, las entidades locales y otras entidades públicas podrán establecer 

cuantas medidas de fomento se consideren apropiadas para incentivar las actuaciones 
protegidas en materia de vivienda.

A tal efecto, estas medidas podrán referirse a la promoción, el acceso y rehabilitación de 
viviendas, facilitando la financiación adecuada, y con carácter complementario, a los 
entornos y equipamientos urbanos.

2. La Generalitat y las entidades locales podrán establecer exenciones y bonificaciones 
tributarias dentro del ámbito de sus respectivas competencias.
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3. El incumplimiento de las condiciones generales para acceder a la financiación 
cualificada dará lugar al reintegro de los beneficios obtenidos, incrementados con los 
intereses legales desde su percepción, sin perjuicio de las sanciones que correspondan 
conforme a la legislación aplicable.

4. La Generalitat, las entidades locales y otras entidades públicas podrán convenir 
programa de intervención en áreas urbanas con la finalidad de coadyuvar a la regeneración 
y rehabilitación, y adecuar la oferta de vivienda para facilitar su acceso a los ciudadanos.

Sin perjuicio de la obligación de destinar los bienes y recursos que integran los 
patrimonios públicos de suelo de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 16.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de suelo, a la construcción de viviendas sometidas a algún régimen 
de protección pública, podrán dedicarse, además de a las finalidades previstas en la 
legislación urbanística, y con independencia de los requisitos exigidos por aquella, a 
inversiones en urbanización, espacios públicos y a rehabilitación, renovación y regeneración 
urbana, en los ámbitos referidos en el párrafo anterior, de acuerdo, en este último caso, con 
la normativa autonómica aplicable.

Igualmente, podrán aplicarse a la adquisición de suelo para el desarrollo de 
equipamientos, infraestructuras y otras finalidades en desarrollo del planeamiento 
urbanístico y territorial.

Artículo 43.  Concepto de vivienda de protección pública.
La vivienda de protección pública es aquélla cuyo precio máximo de venta y renta y 

superficie útil máxima se definan reglamentariamente, reúna los requisitos establecidos por 
esta Ley y sus normas de desarrollo, esté destinada a usuarios con un nivel de ingresos 
limitados, sea susceptible de ayudas públicas, y se califique o reconozca como tal por la 
administración competente. Cuando las referidas ayudas públicas consistan en el acceso a 
préstamos específicos, su subsidiación, o ayudas o subvenciones públicas directas 
contempladas en los planes de vivienda y suelo y otros instrumentos similares, las viviendas 
se destinarán necesariamente a domicilio habitual y permanente.

Reglamentariamente se establecerán las medidas que se consideren adecuadas para la 
concreción de las medidas de fomento, pudiéndose, siempre motivadamente, primar 
determinadas actuaciones bien justificadas por razones sociales, por el interés patrimonial 
de las edificaciones o aquellas otras que por circunstancias de carácter excepcional se 
puedan justificar.

Artículo 44.  Promotores y destinatarios.
1. Podrán ser promotores de viviendas de protección pública las personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro.
Únicamente podrán ser usuarios de las viviendas de protección pública las personas 

físicas.
2. Podrán ser propietarios de las viviendas de protección pública las personas físicas o 

jurídicas, públicas o privadas.

Artículo 45.  Extensión de la protección pública.
1. La protección pública se podrá extender a otros elementos diferentes de la vivienda, 

pero pertenecientes a la misma: garajes, anejos, trasteros y otros locales asimilados, lo que 
se regulará reglamentariamente.

2. La protección pública podrá alcanzar también a:
a) La creación y adquisición de suelo residencial y a los terrenos y obras de urbanización 

necesarias para llevar a cabo la construcción.
b) La adquisición de edificios para su rehabilitación.
c) La adquisición de viviendas nuevas o usadas.
d) La rehabilitación de viviendas y edificios.
e) Las actuaciones que contribuyan al ahorro energético o a la conservación o 

rehabilitación del medio ambiente en la construcción de las viviendas.
f) Las viviendas de integración social dirigidas a colectivos específicos.
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g) Las viviendas tuteladas, de tipología especial o alojamientos destinados a otros 
colectivos por razones de interés social.

h) Las edificaciones, instalaciones y servicios complementarios de carácter dotacional en 
las condiciones que se determinen reglamentariamente.

Artículo 46.  Calificación de las viviendas de protección pública.
1. La calificación provisional es el acto administrativo por el que una actuación protegida 

en materia de vivienda se incorpora al régimen de protección pública, quedando sujeta a las 
limitaciones y beneficios previstos en esta Ley y en las normas de desarrollo.

El plazo de duración del régimen de protección pública y el procedimiento de 
descalificación se determinará reglamentariamente.

2. La calificación definitiva es el acto administrativo por el que una actuación protegida 
en materia de vivienda queda incorporada, con efectos plenamente consolidados al régimen 
de protección pública, y faculta para dar al uso las viviendas y para la contratación de los 
servicios correspondientes: energía eléctrica, agua, telecomunicaciones y otros.

3. La calificación permanente supone la incorporación al régimen de protección pública 
de toda edificación, vivienda o suelo residencial adquirido por la Generalitat, a todos los 
efectos y sin límite temporal. Dicha calificación se realizará automáticamente en los casos 
expresamente previstos en la ley, o mediante acto administrativo expreso en el resto de 
supuestos.

La protección alcanzará a los elementos y supuestos recogidos en el artículo 45 de esta 
ley y concretará el régimen de uso, las formas de acceso, limitaciones y demás condiciones 
que resulten de aplicación, las cuales se determinarán por disposición reglamentaria.

La referida calificación podrá acordarse aun cuando ello suponga un cambio del régimen 
de protección vigente al tiempo de la adquisición.

Artículo 47.  Responsabilidad objetiva en las viviendas de protección pública.
Los promotores de viviendas de protección pública prestarán las garantías por daños 

materiales que se ocasionen por vicios o defectos de construcción, en el ámbito de la 
responsabilidad civil regulada por la legislación de ordenación de la edificación.

Artículo 48.  Régimen de uso de las viviendas de protección pública.
Las viviendas de protección pública podrán ser destinadas a venta, uso propio, 

arrendamiento u otras formas de explotación justificadas por razones sociales.

Artículo 49.  Contratación de las viviendas de protección pública.
Los contratos de compraventa y arrendamiento de las viviendas de protección pública 

incluirán las cláusulas de inserción obligatoria, que reglamentariamente se determinen, y 
habrán de presentarse ante la administración para su correspondiente visado.

Artículo 50.  Derechos de la administración.
(Derogado).

Artículo 51.  Derechos de tanteo y retracto.
(Derogado).

Artículo 52.  Ejercicio del derecho de tanteo.
(Derogado).

Artículo 53.  Procedimiento para el ejercicio del derecho de retracto.
(Derogado).
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CAPÍTULO III
Promoción pública y prestación directa de la vivienda

Artículo 54.  Promoción pública de viviendas.
1. La promoción pública de viviendas es una actuación sin ánimo de lucro, dirigida a 

facilitar el disfrute de vivienda para familias, personas y colectivos con escasos recursos 
económicos, mediante la promoción de viviendas de nueva construcción, rehabilitación, o 
adquisición de viviendas ya existentes, en las modalidades que se señalan y cuya 
concreción se determine reglamentariamente por la Generalitat.

El destino de las viviendas tendrá por objeto la venta, el arrendamiento u otras formas de 
explotación de dichas viviendas justificadas por motivos de carácter social.

2. Modalidades de promoción pública:
a) La Promoción Pública Directa es la efectuada sin ánimo de lucro por la Generalitat y 

entidades locales, directamente por cada una, o mediante Convenios entre las citadas 
Administraciones.

b) La Promoción Pública Instrumental es la efectuada sin ánimo de lucro por las 
entidades autónomas y empresas públicas dependientes de la administración Autonómica y 
Local.

c) Se considerará Promoción Pública Asimilada la efectuada por entidades sin ánimo de 
lucro con fines sociales destinada a operaciones especiales de integración social con las 
autorizaciones, control y seguimiento de la Generalitat, y con las características, condiciones 
y ayudas que se regulen reglamentariamente.

Artículo 55.  Promoción pública de suelo.
La Generalitat, directamente o mediante Convenios con las entidades locales, entidades 

autónomas y empresas públicas de ambas administraciones, podrá adquirir y preparar suelo 
con destino preferente a la promoción de viviendas con protección pública y la formación de 
patrimonios públicos de suelo y regulación del uso del derecho de superficie.

Igualmente la Generalitat podrá establecer Convenios o crear sociedades instrumentales 
para la promoción de suelo destinado preferente a viviendas con algún tipo de protección 
pública y/o la promoción de estas.

Asimismo, la Generalitat podrá suscribir Convenios con los ayuntamientos para que en el 
sistema de selección de los Programas de Actuación Integrada se priorice a los promotores 
que propongan suelo destinado a promociones de protección pública o parcelas con derecho 
de superficie, incluyan viviendas destinadas a alquiler, o cualquier otra medida que impulse 
la promoción de actuaciones protegidas en sus distintas modalidades.

Artículo 56.  Programación de las viviendas de promoción pública.
1. La Generalitat podrá establecer programas para la promoción de nueva construcción, 

rehabilitación o adquisición de vivienda, directamente o concertadas con otros Entes 
públicos territoriales, entidades sin ánimo de lucro, promotores públicos, y empresas de 
capital íntegramente público, de acuerdo con las modalidades establecidas.

2. La Generalitat coordinará con otras administraciones la gestión de actuaciones de 
vivienda devenidas de situaciones de emergencia, realojos por operaciones urbanísticas, 
catástrofes, acciones integrales en zonas urbanas, y situaciones asimiladas.

Artículo 57.  Adjudicación y gestión del patrimonio público de vivienda.
1. Las condiciones de adjudicación y cesión de las viviendas que integran el patrimonio 

público de vivienda se realizará por los procedimientos establecidos reglamentariamente.
Podrán atenderse preferencialmente, en su caso, las situaciones diferenciadas y 

singularidades en función de las personas, familias y colectivos a los que van dirigidas, así 
como las posibles medidas de acompañamiento social a adoptar.

2. La formalización de la adjudicación se efectuará en un contrato de naturaleza 
administrativa, aprobado por la Generalitat.
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3. La gestión del patrimonio público de vivienda correrá a cargo de la conselleria 
competente en materia de vivienda, que podrá llevarla a cabo directamente, mediante la 
adscripción a la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo o mediante convenio o contratos 
administrativos conforme a la legislación vigente con entidades públicas o privadas de capital 
público.

Para la adecuada gestión se podrán establecer programas para la normalización y 
regularización de las ocupaciones irregulares, situaciones de falta de pago o de falta de 
residencia habitual y permanente y las administraciones públicas podrán recuperar la 
titularidad o disponibilidad de las viviendas mediante procedimientos de carácter 
administrativo, singularmente de desahucio, resolución administrativa de contratos de 
compraventa, recaudación ejecutiva por vía de apremio y desalojo de ocupaciones sin título 
o expropiación forzosa por incumplimiento de función social.

Estos programas podrán establecer sistemas de aplazamiento de pago y cambio de 
régimen de uso de las viviendas e incluso la recaudación ejecutiva de las deudas en vía de 
apremio por parte de la administración, así como cuantas medidas se consideren oportunas 
para el mejor aprovechamiento del parque de viviendas que integran el patrimonio público de 
vivienda.

4. Expropiación.
1) Sin perjuicio de las sanciones que procedan, respecto de las viviendas de promoción 

pública que se integraron en el patrimonio de la Generalitat como consecuencia de 
transferencias estatales, así como de las construidas directamente por esta u otros entes 
públicos territoriales y de otras viviendas que integran el patrimonio público de vivienda y que 
han sido cedidas en propiedad, existirá causa de expropiación forzosa por incumplimiento de 
la función social de la propiedad en los siguientes casos:

a) Dedicar la vivienda a usos no autorizados o la alteración del régimen de uso de la 
misma, establecido en la cédula de calificación definitiva.

b) No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente o mantenerla deshabitada 
sin justa causa durante un plazo superior a tres meses.

c) Cuando sus adquirentes utilicen otra vivienda construida con financiación pública, 
salvo cuando se trate de titulares de familia numerosa en el marco normativo regulador de 
esta situación.

d) Cuando sus adquirentes incurrieran en falsedad de cualquier hecho que fuese 
determinante de la adjudicación en las declaraciones y documentación exigidas para el 
acceso a la vivienda.

2) En tales casos, se incoará el oportuno expediente con audiencia de los interesados a 
efectos de acreditar, en su caso, la existencia de infracciones. Si del expediente resultara la 
comisión de una de las faltas referidas, la Generalitat a través de sus órganos competentes 
acordará la expropiación forzosa de la vivienda afectada.

3) Cuando el expediente expropiatorio corresponda a viviendas construidas por otros 
entes públicos territoriales, se iniciará este a petición de los mismos, que financiarán 
íntegramente la expropiación.

4) El justiprecio de la vivienda será determinado por la Generalitat, en base al precio en 
que fue cedida, del cual se descontarán las cantidades aplazadas no satisfechas por el 
adjudicatario, así como las subvenciones y demás cantidades entregadas al adquirente 
como ayudas económicas directas.

La cifra resultante se corregirá teniendo en cuenta los criterios de valoración para las 
segundas transmisiones de viviendas previstas en sus normas específicas.

El pago y la ocupación se realizarán conforme a lo dispuesto en la Ley de expropiación 
forzosa.

5) Las viviendas expropiadas conforme a esta Ley se destinarán a cubrir las necesidades 
de tipo social, estando para su nueva adjudicación a lo dispuesto en la normativa vigente.

5. Desahucio o pérdida del derecho de uso.
1) Los propietarios de las viviendas de protección pública y de viviendas que integren el 

patrimonio público de vivienda, sin perjuicio de las sanciones que procedan, podrán instar al 
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desahucio de los beneficiarios, arrendatarios u ocupantes de estas viviendas por las mismas 
causas y con arreglo a los procedimientos establecidos en la legislación común.

2) También podrá promoverse dicho desahucio por las causas especiales siguientes:
a) La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato de arrendamiento o de las 

cantidades a que esté obligado el cesionario en el acceso diferido a la propiedad y de las 
cuotas complementarias que sean exigibles por servicios, gastos comunes o cualquier otra 
que se determine reglamentariamente.

b) La ocupación de la vivienda sin título legal para ello.
c) La realización de obras que alteren la configuración de la vivienda o menoscaben la 

seguridad del edificio, así como causar el ocupante, beneficiario, arrendatario o personas 
que con él convivan deterioros graves en los mismos, sus instalaciones o servicios 
complementarios.

d) El incumplimiento de la obligación de conservación y mantenimiento de la vivienda.
e) Infracción grave o muy grave de las prescripciones legales y reglamentarias vigentes 

en materia de vivienda protegida.
f) No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente del beneficiario o 

arrendatario u ocupantes por cualquier título.
g) El subarriendo o cesión total o parcial de la vivienda.
h) El desarrollo en el piso o local o en el resto del inmueble de actividades prohibidas en 

los estatutos de la comunidad que resulten dañosas para la finca o que contravengan las 
disposiciones generales sobre actividades molestas, insalubres, nocivas, peligrosas o ilícitas.

3) Los órganos competentes en materia de vivienda de la Generalitat podrán acordar, 
previa tramitación del correspondiente expediente administrativo que se determine 
reglamentariamente, y supletoriamente con arreglo a lo establecido en la normativa sobre 
viviendas de protección oficial, el desahucio y, en su caso, el lanzamiento de los ocupantes, 
arrendatarios o beneficiarios de las viviendas de su propiedad.

Artículo 57 bis.  Recuperación de viviendas del parque público de la Generalitat cedidas en 
régimen de compraventa o acceso diferido a la propiedad.

1. La Generalitat, a través de la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo, podrá ofrecer a 
los titulares de contratos de compraventa y de acceso diferido a la propiedad cuyo precio 
haya sido amortizado en su totalidad y en los que todavía no haya sido otorgada la escritura 
pública de primera transmisión, la adquisición de la vivienda en las siguientes condiciones:

a) El precio vendrá determinado por el precio máximo de venta (PMV) establecido para 
estas viviendas por su normativa de aplicación y por el estado de conservación del inmueble 
que será objeto de comprobación por la Administración.

b) El titular del contrato deberá encontrarse al corriente de pago de los gastos de la 
vivienda a que esté obligado, de lo contrario dichas cantidades se descontarán del precio a 
abonar.

c) El resto de condiciones que legal o reglamentariamente sean de aplicación a este tipo 
de vivienda.

2. El titular del contrato podrá aceptar o no la oferta de adquisición realizada por la 
Generalitat, sin perjuicio de los derechos de tanteo y retracto para las segundas y sucesivas 
transmisiones que ostenta la Generalitat en virtud de lo establecido en los artículos 50 a 53 
de la presente ley.

3. La aceptación de la oferta de adquisición por parte del titular del contrato de 
compraventa o acceso diferido a la propiedad conllevará la renuncia a la formalización en 
escritura pública del contrato suscrito en su día por los adjudicatarios de la vivienda y la 
devolución de la posesión de la vivienda a la Generalitat.

4. En el supuesto de llevarse a efecto la adquisición del inmueble por parte de la 
Generalitat, esta será con cargo a los presupuestos de la misma. En consecuencia, las 
ofertas a realizar anualmente estarán en función de las disponibilidades presupuestarias de 
la Generalitat y, dentro de estas, se realizarán preferentemente en aquellos municipios en los 
que exista demanda de este tipo de vivienda u otras condiciones que aconsejen ampliar el 
parque de viviendas de la Generalitat.
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5. El procedimiento de adquisición se iniciará con la propuesta de la Generalitat realizada 
a través de la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo que deberá contener como mínimo las 
condiciones de precio previas a la valoración, que deberá hacerse una vez comprobado el 
estado de conservación de la vivienda, forma y plazo de pago anteriormente expuestas, para 
su consideración o no por parte del titular del contrato en el plazo máximo de un mes desde 
que se le comunicó la propuesta al titular.

6. Si el titular del contrato acepta la propuesta realizada por EVVA en el plazo 
establecido, se solicitará su consentimiento para la entrada en la vivienda con la finalidad de 
proceder a comprobar su estado y condiciones de conservación, al objeto de establecer el 
precio final, para su aceptación o no por el titular en el plazo máximo de dos meses desde su 
notificación. De no aceptar ni consentir la entrada, se entenderá que rechaza la oferta de 
adquisición realizada por la Generalitat.

7. La resolución y notificación del expediente de adquisición deberá dictarse en el plazo 
máximo de 3 meses desde la aceptación del precio final de la vivienda por parte del titular 
del contrato.

8. El precio se abonará en un solo pago, en el plazo máximo de 3 meses desde la 
resolución y notificación del expediente por parte de la Generalitat.

Artículo 57 ter.  Resolución de mutuo acuerdo de contratos de vivienda cedida en régimen 
de compraventa o de acceso diferido a la propiedad.

1. La Generalitat, a través de la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo, podrá ofrecer a 
los titulares de contratos de compraventa o de acceso diferido a la propiedad en fase de 
amortización, la resolución de mutuo acuerdo de dicho contrato en las siguientes 
condiciones:

a) La cantidad a abonar por la Administración vendrá determinada por el precio máximo 
de venta (PMV) establecido para estas viviendas por su normativa de aplicación y por el 
estado de conservación del inmueble que será objeto de comprobación por la 
Administración.

Del precio así determinado se descontará la parte del préstamo no vencido y, en su caso, 
las cuotas de amortización vencidas y no pagadas por el adjudicatario.

b) El titular del contrato deberá encontrarse al corriente de pago de los gastos de la 
vivienda a que esté obligado, de lo contrario dichas cantidades se descontarán del precio a 
abonar.

c) El resto de condiciones que legal o reglamentariamente sean de aplicación a este tipo 
de vivienda.

2. En el supuesto de llevarse a efecto la recuperación del inmueble por parte de la 
Generalitat, ésta será con cargo a los presupuestos de la misma. En consecuencia, las 
ofertas a realizar anualmente estarán en función de las disponibilidades presupuestarias de 
la Generalitat y, dentro de éstas, se realizarán preferentemente en aquellos municipios en los 
que exista demanda de este tipo de vivienda u otras condiciones que aconsejen ampliar el 
parque de viviendas de la Generalitat.

3. El procedimiento se iniciará con la propuesta de la Generalitat realizada a través de la 
Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo que deberá contener como mínimo las condiciones 
de precio previas a la valoración, que deberá hacerse una vez comprobado el estado de 
conservación de la vivienda, forma y plazo de pago y los descuentos anteriormente 
expuestos, para su consideración o no por parte del titular del contrato en el plazo máximo 
de un mes.

4. Si el titular del contrato acepta la propuesta realizada por EVVA en el plazo 
establecido, se solicitará su consentimiento para la entrada en la vivienda con la finalidad de 
proceder a comprobar su estado y condiciones de conservación, al objeto de establecer el 
precio final, para su aceptación o no por el titular en el plazo máximo de dos meses desde su 
notificación. De no aceptar ni consentir la entrada, se entenderá que rechaza la oferta de 
resolución de mutuo acuerdo realizada por la Generalitat.

5. Así mismo, se realizará el cálculo de las cantidades que procede descontar de la 
valoración así efectuada, por los conceptos de préstamo no vencido y, en su caso, por las 
cuotas de amortización vencidas y no pagadas por el titular del contrato, con objeto de 
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establecer el precio final, que será comunicado al titular para su aceptación o no en el plazo 
máximo de dos meses desde su notificación.

6. La resolución y notificación del expediente de adquisición deberá dictarse en el plazo 
máximo de 3 meses desde la aceptación del precio final de la vivienda por parte del titular 
del contrato.

7. El abono de la cantidad establecida se realizará en un solo pago, en el plazo máximo 
de 3 meses desde la resolución y notificación del expediente por parte de la Generalitat.

Artículo 58.  Promoción pública para la adecuación de entornos urbanos y equipamientos.
1. La competencia para la ejecución de las infraestructuras, equipamiento comunitario 

primario y dotaciones en el medio urbano al servicio de las viviendas corresponde a las 
Administraciones Locales, sin perjuicio de las competencias que correspondan a otras 
administraciones conforme a lo previsto por la legislación urbanística valenciana. La 
Generalitat mediante acciones concertadas podrá intervenir en este tipo de actuaciones, 
instrumentando los correspondientes Convenios o ejecutándolas directamente.

2. La recepción de las obras ejecutadas por la Generalitat, ya sea directamente o a 
través de sus empresas públicas, implicará la entrega de las mismas a los ayuntamientos y 
la asunción por estos de las competencias y responsabilidades inherentes, quedando a su 
cargo la gestión, puesta en uso y mantenimiento.

CAPÍTULO IV
Actuaciones específicas de integración social en materia de vivienda

Artículo 59.  Concepto.
Se entiende como actuaciones específicas de integración social en materia de vivienda 

aquellas que, en el ámbito de lo dispuesto en esta norma, tienen como destinatarios los 
colectivos sociales más desfavorecidos, en razón de sus circunstancias económicas, 
personales o sociales.

Estas actuaciones integrarán acciones de apoyo social tendentes a erradicar las causas 
de exclusión social.

Artículo 60.  Medidas de coordinación.
La Generalitat por sí o por medio de sus entidades autónomas o sociedades 

instrumentales potenciará la oferta de viviendas dignas que puedan satisfacer las 
necesidades básicas de los colectivos más desfavorecidos. En este sentido definirá 
mecanismos de coordinación con entidades públicas y/o privadas que permitan, en primer 
lugar y con carácter prioritario, que estos colectivos cuenten con medios para acceder a una 
vivienda digna.

Artículo 61.  Medidas de inclusión y sostenibilidad social.
La Generalitat, dentro de los planes de vivienda a que se hace referencia en el artículo 

39 de la presente Ley o complementariamente a los mismos, podrá establecer líneas 
concretas de actuación que permita el cumplimiento de las políticas de inclusión y 
sostenibilidad social, pudiendo potenciar entre otras medidas, los Convenios con distintas 
entidades públicas o privadas que supongan una garantía en la consecución del 
cumplimiento del mandato constitucional.
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TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Ámbito de aplicación

Artículo 62.  Objeto.
Las infracciones de carácter administrativo tipificadas por la legislación de consumidores 

y usuarios, y aplicables a todo tipo de viviendas, serán sancionadas con arreglo a la citada 
legislación, y las de esta ley cuando sea de aplicación en viviendas libres, por los órganos 
administrativos competentes de la Generalitat en materia de consumo, salvo las excepciones 
previstas en esta ley.

Por su parte, las viviendas de protección pública de nueva construcción, las resultantes 
de la rehabilitación integral del edificio y las viviendas libres y protegidas adquiridas por la 
Generalitat para integrar el patrimonio público de vivienda quedan sujetas al régimen 
sancionador establecido en la presente ley, cuya competencia corresponderá a los órganos 
administrativos en materia de vivienda.

A las actuaciones con protección pública de vivienda usada o rehabilitada, únicamente 
les será de aplicación las infracciones tipificadas en los apartados 1, 4, 7, 10 y 12 del artículo 
68 y apartados 1, 2, 3, 4, 5, 7, 9 y 10 del artículo 69 de la presente ley. Las infracciones 
tipificadas en los apartados 20 y 21 del artículo 68 serán de aplicación a las viviendas libres 
y protegidas sujetas a los derechos de adquisición preferente regulados en el Decreto ley 
6/2020, de 5 de junio, del Consell, para la ampliación de vivienda pública en la Comunitat 
Valenciana mediante los derechos de tanteo y retracto, o norma que lo sustituya, 
correspondiendo su sanción a los órganos administrativos con competencia en materia de 
vivienda.

Artículo 63.  Cantidades a cuenta.
El incumplimiento de los requisitos para percibir cantidades a cuenta del precio antes o 

durante la construcción de las viviendas libres constituirá infracción grave que será 
sancionada con multa, que se impondrá por los órganos competentes de la Generalitat en 
materia de consumo, en cuantía, por cada infracción, de hasta el 25 por ciento de las 
cantidades cuya devolución deba ser asegurada o avalada o, en caso de resultar superior, 
de los importes que se fijan para las infracciones graves en el Estatuto de los Consumidores 
y Usuarios de la Comunitat Valenciana.

Cuando se trate de vivienda con protección publica, el régimen sancionador se ajustará a 
lo dispuesto en la presente ley.

CAPÍTULO II
Disposiciones generales

Artículo 64.  Finalidad.
La presente Ley en los aspectos que regulan el régimen sancionador tiene por objeto 

garantizar en todo el territorio de la Comunidad Valenciana:
a) El cumplimiento de las normas reguladoras de las viviendas con protección pública.
b) El cumplimiento de los requisitos exigidos por la legislación aplicable para la obtención 

de financiación protegida con destino a la promoción, adquisición, uso o rehabilitación de 
viviendas, independientemente del régimen al que pertenezcan.

c) El cumplimiento de las obligaciones establecidas por esta Ley en materia de fianzas 
de arrendamientos urbanos.

Todo ello a través de la tipificación de infracciones y regulación de un sistema de 
sanciones recogidas en esta norma.
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Artículo 65.  Responsabilidad.
Solo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos de infracción administrativa a que 

se refiere la presente Ley las personas físicas y jurídicas que resulten responsables de los 
mismos, aun a título de simple inobservancia. Cuando en la Instrucción de un expediente 
sancionador no sea posible la delimitación individual de responsabilidades, se determinarán 
solidariamente conforme a la tipificación de la infracción.

Si la infracción administrativa se imputa a una persona jurídica, pueden ser consideradas 
como responsables las personas físicas que integren sus organismos rectores o de 
dirección, de acuerdo con lo que se establezca en las disposiciones del régimen jurídico de 
la respectiva forma de personificación.

Asimismo, podrán ser declaradas responsables las compañías suministradoras de 
provisión de agua, energía, gas e infraestructuras de telecomunicaciones, cuando incumplan 
las obligaciones que contempla el artículo 5 de esta Ley, siempre que a las mismas se las 
tenga como imputadas en el expediente sancionador.

CAPÍTULO III
Infracciones

Artículo 66.  Infracciones.
1. Constituirán infracciones administrativas en materia de vivienda las acciones u 

omisiones contempladas en la presente Ley.
2. Las infracciones se clasificarán en leves, graves y muy graves, en atención a la 

naturaleza del deber infringido y a la entidad del bien jurídico afectado, de conformidad con 
lo establecido en esta Ley.

3. La Generalitat, reglamentariamente, articulará la inspección de infracciones.

Artículo 67.  Infracciones leves.
Tendrán la calificación de infracciones leves:
1. No exponer en sitio visible, durante el periodo de construcción, el cartel indicador, 

según modelo oficial, de estar acogida la construcción al régimen de viviendas con 
protección pública.

2. La inexistencia en sitio visible, en los inmuebles acogidos al régimen de vivienda con 
protección pública de la placa acreditativa de su condición, conforme al modelo oficial.

3. La inexistencia del libro de órdenes y visitas en las obras de edificación de viviendas 
de protección pública.

4. La ocupación de las viviendas de protección pública antes de la calificación definitiva, 
sin la autorización de la administración competente.

5. La temeridad en la denuncia de supuestas infracciones tipificadas en la presente Ley.
6. La incomparecencia no justificada en actuaciones que se tramiten por infracción de la 

legislación de viviendas de protección pública en calidad de denunciante o denunciado.
7. La obstaculización reiterada e injustificada por parte del propietario de la vivienda para 

la ejecución de las obras de reparación impuestas por la administración, y siempre que esta 
obstaculización conste acreditada por cualquier medio admitido en Derecho.

8. El incumplimiento de las obligaciones de presentación de declaraciones y de 
colaboración con la administración en materia de fianzas de arrendamientos urbanos, 
cuando no constituyan infracción grave.

Artículo 68.  Infracciones graves.
Tendrán la calificación de infracciones graves:
1. El incumplimiento de las condiciones establecidas para el acceso a la financiación 

cualificada.
2. No incluir en los contratos de compraventa y arrendamiento de viviendas de 

protección pública las cláusulas establecidas como obligatorias en las disposiciones legales.
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3. La omisión del visado por la administración de los contratos de viviendas de 
protección pública.

4. La utilización de más de una vivienda de protección pública dentro de un mismo 
término municipal, salvo cuando se trate de titulares de familia numerosa en los términos 
autorizados por la legislación vigente.

5. La ejecución de obras en viviendas de protección pública, sin la previa autorización del 
órgano competente de la administración, que modifique el proyecto aprobado, aunque se 
ajusten a las ordenanzas técnicas y normas constructivas que sean aplicables.

6. La ejecución, sin la previa autorización del órgano competente de la administración, de 
cualquier construcción no prevista en el proyecto, en terrazas u otros elementos comunes 
del inmueble, una vez obtenida la calificación definitiva.

7. El incumplimiento, por acción u omisión, de las obligaciones establecidas en 
resoluciones firmes dictadas en procedimientos administrativos referentes al régimen legal 
de viviendas con protección pública, financiación protegida y licencia de ocupación o 
calificación definitiva en su caso. Cuando medie reincidencia o mala fe podrá calificarse 
dicha conducta como muy grave.

8. El incumplimiento por parte del promotor del deber de elevar a escritura pública, en el 
plazo de tres meses a contar desde la concesión de la calificación definitiva, los contratos de 
compraventa celebrados con anterioridad a la concesión de dicha calificación. Si la 
compraventa tuviera lugar con posterioridad a la concesión de la calificación definitiva, dicho 
plazo se contará desde la firma del contrato.

9. No mantener asegurados los inmuebles destinados a viviendas contra el riesgo de 
incendio, en tanto permanezcan acogidas al régimen legal de viviendas de protección 
pública.

10. La obstrucción o negativa a suministrar datos o facilitar las funciones de información, 
vigilancia o inspección a la administración competente.

11. El incumplimiento de la obligación de conservación y mantenimiento de las viviendas 
de protección pública por parte de sus ocupantes.

12. La venta de viviendas de protección pública infringiendo las prohibiciones de 
disponer establecidas reglamentariamente, sin perjuicio de la cancelación de los préstamos 
cualificados y devolución de las ayudas que hubieran percibido más los intereses legales 
correspondientes.

13. El incumplimiento de la obligación de depósito de las fianzas de arrendamientos 
urbanos en la cuantía que corresponda.

14. El incumplimiento de manera general del deber de colaboración con la administración 
en materia de fianzas de arrendamientos urbanos, cuando impida el conocimiento de la 
situación del sujeto obligado a los efectos de esta Ley.

15. En la publicidad para la venta o arrendamiento de vivienda, la vulneración de los 
principios de veracidad y de objetividad, la inducción a confusión y la omisión de los 
requisitos establecidos al efecto por la presente Ley.

16. Carecer de cualquiera de los documentos exigibles para formalizar la venta o 
arrendamiento de viviendas.

17. El incumplimiento de los requisitos previos exigibles para proceder a la venta o 
arrendamiento de una vivienda en proyecto, en construcción o terminada.

18. La omisión en la publicidad de venta de las viviendas de protección oficial de los 
requisitos legalmente establecidos al efecto.

19. La falta de contratación de los seguros obligatorios establecidos legalmente para 
todo tipo de viviendas.

20. Transmitir o adquirir una vivienda o edificio sujetos a los derechos de adquisición 
preferente sin notificación a la conselleria competente en materia de vivienda, así como 
transmitirla sin autorización, transmitirla después de haber caducado los efectos liberatorios 
de la notificación de la transmisión realizada o transmitirla en condiciones distintas a las 
autorizadas.

21. El incumplimiento del deber de colaboración en el ejercicio de los derechos de 
adquisición preferente, negando injustificadamente el acceso al inmueble o la entrega de la 
información o documentación requeridas, así como toda acción que impida u obstaculice el 
ejercicio de tales derechos.
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Artículo 69.  Infracciones muy graves.
Tendrán la calificación de infracciones muy graves:
1. El acceso a viviendas de protección pública cuando se superen los límites de 

ingresos.
2. El incumplimiento de las condiciones establecidas reglamentariamente para el primer 

acceso a viviendas de protección pública.
3. Falsear los requisitos exigidos para la obtención de financiación protegida en la 

promoción, adquisición, uso o rehabilitación de viviendas.
4. Falsear las condiciones personales, familiares o económicas en las declaraciones o 

documentación exigidas para el acceso o uso de viviendas promovidas por entidades 
Autónomas o empresas públicas.

5. Utilizar los recursos económicos obtenidos mediante la financiación cualificada para 
destinarlos a fines distintos de los que motivaron su otorgamiento.

6. No ajustar la ejecución final de las obras de protección pública al proyecto calificado 
provisionalmente por la administración, en lo relativo a superficies, diseños y habitabilidad, 
de manera que impida la obtención de la calificación definitiva.

7. La percepción de sobreprecio, prima o cantidad, tanto en primera como en segunda o 
posteriores transmisiones, en virtud de compraventa o arrendamiento de vivienda con 
protección pública que supere los precios o rentas máximas establecidos en la legislación 
vigente.

8. Percibir de los compradores de viviendas de protección pública cantidades a cuenta 
del precio o en concepto de reserva, señal u otro, sin autorización expresa de la 
administración o sin el cumplimiento de los requisitos establecidos legalmente.

9. Dedicar las viviendas de protección pública a usos no autorizados o alterar el régimen 
de uso y utilización de las mismas establecido en la calificación definitiva.

10. No destinar a domicilio habitual y permanente, o mantener deshabitadas sin causa 
justificada durante un plazo superior a tres meses, las viviendas de protección pública, así 
como aquellas en que se hubiese obtenido financiación pública, manteniéndose esta 
exigencia durante el plazo establecido en sus normas específicas, y en su caso de 
conformidad con el desarrollo reglamentario que se establezca.

11. La transmisión por actos ínter vivos de terrenos incluidos en los proyectos de 
construcción, así como la cesión de la titularidad del expediente de promoción de viviendas 
de protección pública, sin haber obtenido la autorización expresa de la administración.

12. El incumplimiento por parte de los organismos y funcionarias y funcionarios públicos 
de las obligaciones contenidas en el procedimiento de adquisición preferente, determinará la 
imposición de las sanciones procedentes de acuerdo con el régimen disciplinario que les 
resulte de aplicación.

13. No solicitar u obtener la cédula de calificación definitiva transcurrido el plazo máximo 
reglamentariamente determinado, incluidas las prórrogas que pudieran concederse, desde la 
obtención de la calificación provisional, cuando medie conducta negligente o culposa del 
promotor de las viviendas y siempre que se produzca un perjuicio a los terceros adquirentes 
de estas.

14. El suministro por parte de las compañías suministradoras de agua, gas o electricidad 
e infraestructuras de telecomunicaciones a usuarios de viviendas, sin la previa presentación 
de la licencia de ocupación o de la cédula de calificación definitiva, en el caso de primera 
ocupación de viviendas de protección pública.

15. La no realización del plan de control de calidad en las obras de edificación en que 
sea obligatorio según la normativa vigente en materia de control de calidad.

16. La reiterada compraventa de viviendas de protección publica, aunque el adquiriente 
no opte a la financiación cualificada, así como cualquier forma de especulación que pueda 
detectarse por la administración competente, en relación con dicho tipo de viviendas.

17. El incumplimiento de la normativa vigente en materia medioambiental que perjudique 
o pueda perjudicar la habitabilidad de las viviendas.
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Artículo 70.  Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.
1. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, la 

administración deducirá el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal 
y suspenderá la tramitación del procedimiento sancionador, en tanto la autoridad judicial no 
dicte sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento.

2. De no haberse estimado la existencia de delito, la administración continuará el 
procedimiento sancionador con arreglo a los hechos que los Tribunales hayan declarado 
probados.

CAPÍTULO IV
Sanciones

Artículo 71.  Multas y su graduación.
1. Las infracciones tipificadas en los artículos 67, 68 y 69 serán sancionadas con multa 

en las siguientes cuantías:
a) Con multa de 150 hasta 600 euros, las infracciones leves.
b) Con multa de más de 600 hasta 3.000 euros, las infracciones graves.
c) Con multa de más de 3.000 hasta 30.000 euros, las infracciones muy graves.
Estas cuantías podrán ser revisadas y actualizadas por el Consell de la Generalitat.
2. Si el beneficio que resulte de la comisión de la infracción fuese superior al de la multa 

que le corresponda, deberá ser esta incrementada en la cuantía equivalente al beneficio 
obtenido.

3. En la graduación de la multa a imponer se tendrá en cuenta:
a) La naturaleza y el montante de los perjuicios causados, así como el coste de la 

reparación y su viabilidad.
b) La intencionalidad.
c) La reiteración o reincidencia por comisión del hecho en el plazo de un año de más de 

una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por resolución firme, 
aunque la comisión de los hechos se llevara a término en obras diferentes de viviendas de 
protección pública, por el mismo promotor, constructor, facultativo o propietario de la 
vivienda.

d) El enriquecimiento injusto obtenido por la comisión del hecho.
e) Los perjuicios causados a terceras personas.
f) Aquellas otras cuestiones que, a juicio razonado de la administración, deban incidir en 

la graduación.

Artículo 72.  Medidas complementarias.
A los autores de infracciones graves y muy graves se podrán imponer, además, las 

sanciones siguientes:
a) Descalificación de la vivienda, con pérdida de los beneficios tributarios obtenidos y su 

devolución incrementada por los intereses legales correspondientes.
Esta descalificación implicará la imposibilidad durante el plazo de diez años, a contar 

desde la fecha de la descalificación, de poder concertar ventas o arrendamientos a precios 
superiores a los establecidos para las viviendas con protección pública.

Esta medida complementaria no supondrá, en ningún caso, una reducción del plazo 
mínimo exigible para solicitar la descalificación a título voluntario que se establezca 
reglamentariamente.

b) Pérdida y devolución, incrementada con los intereses legales, de las ayudas 
económicas percibidas, en el caso de infracciones al régimen de financiación protegida en la 
promoción y adquisición de viviendas, así como al régimen legal de viviendas de protección 
pública.

c) Inhabilitación temporal de uno a cinco años para intervenir en la redacción de 
proyectos, o en la construcción de viviendas de protección pública, o rehabilitación de 
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viviendas con algún tipo de ayuda o financiación protegida en calidad de técnicos, 
promotores y constructores.

Las responsabilidades administrativas que se deriven del procedimiento sancionador 
serán compatibles con la exigencia al infractor de la reposición de la situación alterada a su 
estado originario.

Sin perjuicio de aplicar las sanciones procedentes en las resoluciones de los 
procedimientos sancionadores, podrá imponerse, en su caso, a los infractores la obligación 
de reintegrar las cantidades indebidamente percibidas, así como la realización de las obras 
de reparación y conservación y las necesarias para acomodar la edificación a las normas 
técnicas que le sean de aplicación.

Artículo 73.  Cese de conductas infractoras.
Cuando la infracción consistiere en una situación de hecho que puede prorrogarse por 

voluntad del infractor, la resolución del expediente sancionador acordará el cese de la 
misma. A tal efecto, en la notificación de aquella resolución se concede al infractor un plazo 
de quince a sesenta días, a partir del siguiente a la fecha en que la misma se realice, para 
que lleve a efecto lo ordenado.

Artículo 74.  Naturaleza independiente de las sanciones.
1. Las sanciones que se impongan a los distintos sujetos responsables de una misma 

infracción tendrán carácter independiente.
2. Si en un mismo expediente sancionador concurren infracciones de la misma 

naturaleza, cada una de ellas podrá ser objeto de la correspondiente sanción.
3. Del mismo modo, cuando la infracción o infracciones afecten a varias viviendas, 

aunque pertenezcan al mismo edificio, podrán imponerse tantas sanciones como 
infracciones se hayan cometido en cada vivienda.

CAPÍTULO V
Ejecución de resoluciones

Artículo 75.  Ejecución de obras.
En el caso de la imposición de la obligación de realizar obras a que se refiere el artículo 

72 de la presente Ley, se procederá en el mismo acto de la notificación de la resolución al 
expedientado a requerirle para la ejecución de aquellas en el plazo máximo señalado, que 
podrá ser prorrogado por causa justificada y por un periodo no superior a la mitad del 
inicialmente establecido.

Artículo 76.  Ejecución forzosa.
1. La ejecución de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores podrá 

realizarse mediante la aplicación de las medidas de ejecución forzosa previstas en el 
capítulo V del título VI de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, autorizándose en cualquier caso a la administración 
de la Generalitat a imponer multas coercitivas en la cuantía 600 euros, la primera, y de 1.200 
euros, las sucesivas, en tanto no se subsane la causa que haya motivado la sanción.

2. Las multas coercitivas serán independientes de las sanciones que puedan imponerse 
como consecuencia de un expediente sancionador y compatibles con estas.

3. En todo caso, las multas a que hace referencia el presente artículo se impondrán 
previo apercibimiento a los interesados.

Artículo 77.  Condonación.
El cumplimiento de las obligaciones impuestas en las resoluciones dentro del plazo 

establecido para ello podrá dar lugar a que se acuerde, por el órgano que dictó las mismas, 
la condonación de hasta un 80 por 100 de la sanción impuesta.
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CAPÍTULO VI
Prescripción

Artículo 78.  Plazos.
Las infracciones y sanciones establecidas en la presente Ley prescribirán en los 

siguientes plazos:
1. Infracciones:
a) Leves, a los seis meses.
b) Graves, a los dos años.
c) Muy graves, a los tres años.
El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

se hubieren cometido.
En el caso de las infracciones tipificadas en el artículo 69.12 de esta Ley, la prescripción 

se producirá desde la fecha de la calificación definitiva en los siguientes plazos: un año para 
los vicios o defectos de terminación o acabado; tres años para los vicios o defectos de 
habitabilidad y cinco años para los vicios o defectos que afecten a la cimentación, soportes, 
vigas, forjados, muros de carga u otros elementos estructurales.

En el caso de que se trate de defectos de construcción a la vista, el plazo será de un año 
a contar desde la entrega de la vivienda.

Cuando se trate de una infracción continuada, se tomará como fecha inicial del cómputo 
la del último acto en el que la infracción se consuma.

Interrumpirá la prescripción la iniciación con conocimiento del interesado del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente estuviera 
paralizado más de un mes por causa no imputable al presunto infractor. Asimismo, será 
motivo de interrupción de la prescripción la remisión de las actuaciones al órgano judicial 
competente o al Ministerio Fiscal, reanudándose su cómputo a partir de la fecha en que se 
dicte sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento.

2. Sanciones:
a) Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año.
b) Las impuestas por infracciones graves, a los dos años.
c) Las impuestas por infracciones muy graves, a los tres años.
El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 

aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
Interrumpirá la prescripción la iniciación con conocimiento del interesado del 

procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

CAPÍTULO VII
Competencias

Artículo 79.  Órganos competentes.
El ejercicio de la potestad sancionadora a que se refiere la presente Ley corresponde al 

órgano que reglamentariamente tenga atribuida esta competencia.

TÍTULO VI
Gestor y agente de la rehabilitación

Artículo 80.  Gestión de las actuaciones de rehabilitación de viviendas y edificios.
En gestión de las actuaciones de rehabilitación de viviendas y edificios podrán intervenir 

gestores o agentes de la rehabilitación, a los efectos de:
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a) Impulsar actividades de colaboración en la dinámica del sector edificatorio.
b) Profesionalizar la gestión de ayudas y subvenciones en el ámbito de la vivienda.
c) Simplificar y agilizar el proceso de solicitud de ayudas públicas.
d) Garantizar la publicidad, transparencia y derechos de la ciudadanía en cuanto a la 

gestión, tramitación y ejecución de actuaciones financiadas con ayudas públicas.

Artículo 81.  Concepto y funciones del gestor de la rehabilitación.
1. Se entiende por gestor de la rehabilitación la persona física o jurídica, que realice 

actuaciones de:
a) Asesoramiento a destinatarios últimos para llevar a cabo las actuaciones de 

rehabilitación de edificios o viviendas.
b) Gestión y seguimiento del acceso a las ayudas en materia de rehabilitación de 

edificios o viviendas.
c) Recabar las memorias o proyectos técnicos y demás documentación o en su caso 

elaborarlas.
d) Otras funciones necesarias para el desarrollo de las actuaciones de rehabilitación.
2. Además de las actuaciones señaladas anteriormente, el gestor de la rehabilitación 

podrá impulsar y fomentar actuaciones de rehabilitación de edificios o viviendas.
3. El gestor de la rehabilitación concretará las funciones a realizar en la gestión de las 

actuaciones de rehabilitación mediante un contrato con las personas físicas o jurídicas 
propietarias del inmueble.

Artículo 82.  Concepto y funciones del agente de la rehabilitación.
1. Se entiende por agente de la rehabilitación la persona física o jurídica, que además de 

las funciones propias del gestor de la rehabilitación realice las siguientes funciones:
a) Realización, con sus medios o mediante contratación de terceros, de todas las 

acciones necesarias para la ejecución de las actuaciones de rehabilitación.
b) Utilización de instrumentos de cesión de derecho de cobro de ayudas públicas que en 

su caso se concedan, teniendo entonces la consideración de perceptor de las ayudas.
2. El agente rehabilitador gestionará directamente mediante un «contrato llave en mano» 

la ejecución material de las actuaciones a realizar durante un plazo determinado y por un 
precio cerrado global.

Artículo 83.  Concepto y funciones del gestor o agente de la rehabilitación público.
1. Se entiende por agente o gestor de la rehabilitación público la administración pública o 

entidad del sector público, de acuerdo con el concepto fijado en el artículo 3.1 de la Ley 
9/2017 de contratos del sector público, que, habiendo establecido una relación jurídica con el 
destinatario último de una ayuda pública, realice las funciones definidas en el presente título 
para el agente o gestor de la rehabilitación privado.

2. Los agentes o gestores de la rehabilitación públicos están destinados a prestar 
servicios a aquellas personas o colectivos que acrediten o en los que se aprecien especiales 
circunstancias de carácter social, valor patrimonial o vulnerabilidad y necesiten contar con el 
apoyo de los poderes públicos para poder acceder a los programas de ayudas públicas en 
materia de vivienda.

Artículo 84.  Registro de Gestores y Agentes Rehabilitadores.
1. El Registro de Gestores y Agentes Rehabilitadores es único, de carácter público, 

gratuito y estará adscrito a la conselleria competente en materia de vivienda.
2. Se configura como un instrumento que permite el conocimiento y publicidad de 

cualquier profesional que cumpla las condiciones de acceso, sin que se puedan establecer 
entre dichas condiciones ninguna que conculque la normativa en materia de competencia.

3. Podrán solicitar la inscripción como gestor de la rehabilitación aquellas personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, con la capacidad técnica o profesional suficiente para 
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realizar las funciones de gestión de la obra de rehabilitación de que se trate, de acuerdo con 
la normativa sectorial específica que resulte de aplicación.

4. Podrán solicitar la inscripción como agente de la rehabilitación aquellas personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, que además de contar con la capacidad técnica o 
profesional, tengan una capacidad económica suficiente que garantice la correcta ejecución 
de la obra de rehabilitación de que se trate, de acuerdo con la normativa sectorial específica 
que resulte de aplicación.

5. En todo caso la inscripción como gestor o agente de la rehabilitación será obligatoria 
para la gestión y seguimiento del acceso a las ayudas en materia de rehabilitación de 
edificios o viviendas.

6. El mantenimiento y el acceso al Registro de Gestores y Agentes Rehabilitadores se 
efectuará de conformidad con lo que prevé la normativa vigente en materia de registros 
administrativos y de protección de datos y sistemas de aseguramiento de carácter personal.

7. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de funcionamiento y organización, 
así como el régimen de inscripción y cancelación en dicho registro.

Disposición adicional primera.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador se ajustará al que establezca el Consell de la 

Generalitat y, en su defecto, al establecido con carácter general por el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprobó el Reglamento del Procedimiento para el 
ejercicio de la potestad sancionadora, excepto lo referente al plazo para la resolución de los 
expedientes, que será de un año.

2. La Conselleria competente en materia de vivienda habilitará las medidas necesarias 
para que, en cualquier momento, el órgano administrativo que se determine pueda 
inspeccionar, ante los indicios de supuestas infracciones a la normativa de actuaciones 
protegibles en materia de vivienda, o simplemente a título de muestreo, el cumplimiento de 
los requisitos legales que han posibilitado el acceso a una vivienda con ayudas públicas.

3. El procedimiento sancionador en materia de consumo se regirá por el Decreto 
132/1989, de 16 de agosto, del Consell de la Generalitat.

Disposición adicional segunda.  Sistema arbitral.
La resolución de las quejas o reclamaciones de los consumidores o usuarios en materia 

de vivienda podrán someterse al sistema arbitral conforme a la legislación aplicable.

Disposición adicional tercera.  Intervención de los agentes implicados en el proceso de 
transmisión.

En el ámbito de sus respectivas competencias, los notarios, registradores de la 
propiedad, entidades de crédito y demás agentes que intervienen en el proceso de 
transmisión de las viviendas, velarán por la aplicación de las disposiciones de la presente 
ley.

Los notarios y registradores de la propiedad no autorizarán ni inscribirán las escrituras en 
las que el comprador haya efectuado subrogación en un préstamo cualificado sin estar en 
posesión de la correspondiente resolución administrativa de concesión, y las que supongan 
transmisión de las viviendas con protección pública incumpliendo el plazo establecido por la 
normativa que regula las medidas de financiación relativo a la facultad de disposición.

Las limitaciones establecidas reglamentariamente por la normativa reguladora de las 
actividades de fomento, se consignarán en las escrituras públicas y en el Registro de la 
Propiedad.

Disposición adicional cuarta.  Coordinación.
Para el mejor cumplimiento de las determinaciones de la presente Ley, la Generalitat, a 

través de la Conselleria que tenga atribuidas las competencias en materia de vivienda, podrá 
establecer actuaciones de colaboración, Convenios u otro tipo de acciones concertadas con 
otras Administraciones, Colegios Profesionales y otras entidades, en particular con la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Dirección General del Catastro o sus 
Gerencias Territoriales y el Registro de la Propiedad.
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Disposición adicional quinta.  Plazos.
1. Transcurrido un mes desde la presentación de la solicitud, sin que haya recaído 

resolución expresa, la calificación provisional de las viviendas con protección pública se 
considerará otorgada a todos los efectos.

En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo facultades 
contrarias a la legislación y normativa vigente.

2. La Administración vendrá obligada a dictar resolución sobre la solicitud de calificación 
definitiva de las viviendas con protección pública en el plazo de tres meses a partir de su 
presentación. Dado que la calificación definitiva de las viviendas con protección pública 
supone la consolidación plena de beneficios públicos, transcurrido dicho plazo se entenderá 
desestimada la solicitud, pudiendo los compradores optar por la resolución del contrato con 
devolución de las cantidades entregadas, o solicitar la rehabilitación del expediente a su 
favor.

No obstante lo anterior, si a la solicitud de calificación definitiva se adjuntara certificación 
con el contenido que reglamentariamente se establezca, emitida por una Entidad de Control 
de Calidad oficialmente acreditada, transcurridos tres meses desde la misma, se entenderá 
estimada dicha solicitud.

3. Las solicitudes de concesión de ayudas públicas directas para las viviendas de 
protección pública se resolverán en un plazo máximo de seis meses, transcurrido el cual se 
entenderán desestimadas las mismas, pudiendo los interesados interponer los recursos 
pertinentes en defensa de sus derechos e intereses legítimos.

4. En relación con las solicitudes formuladas al amparo de las normativas y reglamentos 
de fomento público a la vivienda, tanto de la calificación provisional como definitiva y de 
concesión de ayudas, si en la documentación presentada se observaran deficiencias, el 
requerimiento de subsanación de las mismas se realizará en un acto único.

Disposición adicional sexta.  Fianzas de arrendamientos.
Las disposiciones incluidas en el título II, capítulo V, de la presente Ley serán de 

aplicación a las fianzas de arrendamientos de inmuebles para uso distinto al de vivienda 
sujetos a la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. En tales casos, 
se deberá prestar una fianza en metálico en cantidad equivalente a dos mensualidades de 
renta.

Disposición adicional séptima.  Fomento de la renovación, regeneración y ampliación del 
parque público de vivienda.

1. Cuando se planteen actuaciones de renovación urbana, regeneración y ampliación del 
parque público de vivienda, circunscritas a suelo público, se podrá aumentar la edificabilidad 
residencial y el número de viviendas preexistentes en el ámbito de actuación hasta un 
máximo del 30 % cuando ello resulte necesario para garantizar la viabilidad de la actuación.

2. Las viviendas construidas en suelos dotacionales calificados urbanísticamente como 
residenciales (QR) podrán destinarse, además de a los colectivos previstos en el artículo 
2.1.c del anexo IV de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de ordenación del 
territorio, urbanismo y paisaje de la Comunitat Valenciana, a colectivos desfavorecidos que 
cumplan los requisitos de acceso a viviendas de promoción pública, según la normativa de 
aplicación.

Disposición adicional octava.  Plazo máximo de duración de los procedimientos y del 
sentido del silencio administrativo en los procedimientos administrativos en materia de 
vivienda de promoción pública, sin perjuicio de los plazos establecidos en la disposición 
adicional quinta de esta ley.

1. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa de los procedimientos en 
materia de vivienda de promoción pública de la Generalitat recogidos en el anexo que a 
continuación se inserta, será el establecido en el mismo.

2. El vencimiento de este plazo máximo sin que se haya dictado y notificado resolución 
expresa de los citados procedimientos producirá los efectos señalados en el citado anexo.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 128  Ley de la Vivienda de la Comunidad Valenciana

– 3084 –



Disposición adicional novena.  Normativa reglamentaria aplicable al patrimonio público de 
vivienda.

Las referencias contenidas en la normativa de desarrollo reglamentario del artículo 57 de 
la presente ley a promoción pública deberán entenderse realizadas al patrimonio público de 
vivienda.

Disposición adicional [sic].  Creación del Registro de Suelo de Protección Pública de la 
Comunitat Valenciana.

1. Se crea el Registro de Suelo de Protección Pública de la Comunitat Valenciana, de 
carácter administrativo y autonómico. Dicho Registro se adscribirá a la dirección general 
competente en materia de vivienda.

2. Serán objeto de inscripción en el Registro de Suelo de Protección Pública de la 
Comunitat Valenciana todos los suelos sitos en la Comunitat Valenciana destinados a la 
construcción de viviendas sometidas a régimen de protección pública, tanto los de titularidad 
pública como los de titularidad privada.

3. Este Registro tiene por objeto el control y el seguimiento de los suelos de protección 
pública sitos en la Comunitat Valenciana, con el objetivo de lograr una mejor formulación y 
desarrollo de las políticas autonómicas de vivienda. Se dispondrá de la información precisa 
con el debido respeto a la normativa de protección de datos de carácter personal.

4. Reglamentariamente se desarrollará el Registro por la conselleria competente en 
materia de vivienda, estableciéndose el procedimiento de inscripción, modificación y 
cancelación de los datos de este, así como todas aquellas disposiciones que sean 
necesarias para su correcto funcionamiento.

5. Las personas titulares de suelo en régimen de protección pública en la Comunitat 
Valenciana tendrán la obligación de comunicar a la Generalitat el suelo protegido que tengan 
en propiedad. Las inscripciones de los terrenos en el Registro de Suelo de Protección 
Pública de la Comunitat Valenciana se realizarán de oficio por la dirección general 
competente en materia de vivienda.

6. Podrán recabarse para su anotación en el Registro de Suelo de Protección Pública de 
la Comunitat Valenciana los datos obrantes en otros registros públicos, como el padrón 
municipal de habitantes, el censo de edificios, el catastro, o el registro de la propiedad, así 
como los que figuran en los archivos de otras administraciones públicas, de acuerdo con la 
normativa de protección de datos de carácter personal.

7. El Registro también podrá ser desarrollado y gestionado por la entidad de derecho 
público competente en la gestión del parque y suelo público de vivienda de la Generalitat 
Valenciana.

8. El Registro de Suelo de Protección Pública de la Comunitat Valenciana se ajustará a lo 
dispuesto en la normativa europea y estatal de protección de datos de carácter personal. A 
este respecto:

a) En su contenido tendrá en cuenta los principios de protección de datos, en especial, el 
principio de minimización de datos.

b) El proceso de inscripción garantizará el cumplimiento del deber de información de 
conformidad con los artículos 13 y 14 del Reglamento (UE) 2016/679 respecto de todas 
aquellas personas interesadas en relación con los datos objeto de tratamiento.

9. Cualquier persona tendrá acceso a la información que a cada momento conste en el 
Registro. El acceso a datos de carácter personal contenidos en el Registro se regirá por lo 
que se dispone en los artículos 5.3 y 15 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y en el Reglamento (UE) 
2016/679 y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.»

Disposición transitoria primera.  Exigibilidad de la obligación de aseguramiento.
La obligación de aseguramiento establecida en el artículo 30 será exigible a partir de la 

aplicación y exigibilidad del Libro del Edificio tanto para obras de rehabilitación como en 
nueva construcción que al respecto se determinen en la legislación estatal y autonómica 
aplicable de ordenación de la edificación.
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Disposición transitoria segunda.  Cédula de habitabilidad.
En tanto los ayuntamientos no adopten las medidas adecuadas para la puesta en 

marcha de la licencia de ocupación, será requisito necesario la previa obtención de la cédula 
de habitabilidad conforme a la legislación autonómica vigente.

Disposición transitoria tercera.  Procedimientos sancionadores ya iniciados.
A los procedimientos sancionadores ya iniciados antes de la entrada en vigor de la 

presente Ley no les será de aplicación la misma, rigiéndose por la normativa anterior 
excepto en aquello que favorezca al presunto infractor.

Disposición transitoria cuarta.  Carácter supletorio de la legislación estatal de viviendas de 
protección oficial.

La legislación estatal de viviendas de protección oficial tiene carácter supletorio, por lo 
que será de aplicación en tanto no se dicten las disposiciones de desarrollo de las viviendas 
con protección pública y en todo aquello que no contradiga a la presente Ley.

La normativa autonómica sobre viviendas de protección oficial o de protección pública 
permanecerá vigente hasta que se produzca el desarrollo reglamentario de la presente Ley, 
salvo en aquellos aspectos que entren en contradicción con la misma.

Disposición derogatoria.  
Queda derogada la Ley 1/1997, de 21 de febrero, de Régimen sancionador en materia 

de vivienda, así como todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a las 
determinaciones de la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell de la Generalitat a dictar cuantas disposiciones de aplicación de la 

presente Ley sean necesarias.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».

ANEXO ÚNICO

Procedimiento administrativo Normativa reguladora Plazo máximo de 
resolución Efectos del silencio

Solicitud de amortización 
anticipada del precio de vivienda 
cedida en compraventa o en 
régimen de acceso diferido a la 
propiedad.

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.
Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas de protección pública.

3 meses a contar 
desde la solicitud del 
interesado.

Desestimatorio.

Solicitud de subrogación en 
contrato de arrendamiento.

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.
Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas de protección pública.

3 meses para resolver 
la procedencia o no de 
la subrogación desde la 
entrada de la solicitud 
del interesado.

Desestimatorio.

Solicitud de cambio de titularidad 
en vivienda cedida en 
compraventa o régimen de 
acceso diferido a la propiedad.

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.
Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas de protección pública.

6 meses a contar 
desde la solicitud del 
interesado.

Desestimatorio.

Solicitud de cambio de vivienda.

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.
Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas de protección pública.

6 meses a contar 
desde la solicitud del 
interesado.

Desestimatorio.

Solicitud de cambio de régimen 
contractual de cesión de la 
vivienda.

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.
Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas de protección pública.

3 meses a contar 
desde la solicitud del 
interesado.

Desestimatorio.
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Procedimiento administrativo Normativa reguladora Plazo máximo de 
resolución Efectos del silencio

Solicitud de resolución contractual 
por renuncia del beneficiario.

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.
Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas de protección pública.

6 meses a contar 
desde la solicitud del 
interesado.

Desestimatorio.

Solicitud de devolución de 
cantidades al adjudicatario en 
procedimientos de resolución 
contractual de compraventa por 
renuncia del interesado y de 
resolución de contratos de 
compraventa por las causas 
previstas en la legislación 
aplicable.

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.
Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas de protección pública.

3 meses a contar 
desde la efectiva 
entrega de la posesión 
del inmueble.

Desestimatorio

Solicitud de bonificación de la 
renta en contratos de 
arrendamiento.

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.
Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas de protección pública.

3 meses a contar 
desde la solicitud del 
interesado

Desestimatorio

Solicitud de subsidiación de la 
renta o cuota de amortización de 
la vivienda por familia numerosa.

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.
Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas de protección pública.

3 meses a contar 
desde la solicitud del 
interesado

Desestimatorio

Desahucio administrativo en 
contratos de arrendamiento y 
acceso diferido a la propiedad, 
por causas legales.

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.
Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas de protección pública.

12 meses

Caducidad del 
procedimiento y posibilidad 
del inicio de uno nuevo si 
concurren las causas que 
habiliten el ejercicio de 
dichas potestades 
administrativas

Resolución administrativa de 
contratos de compraventa por 
causas legales.

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.
Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas de protección pública.

12 meses

Caducidad del 
procedimiento y posibilidad 
del inicio de uno nuevo si 
concurren las causas que 
habiliten el ejercicio de 
dichas potestades 
administrativas

Procedimiento de legalización (en 
arrendamiento).

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.
Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas de protección pública.

12 meses

Caducidad del 
procedimiento y posibilidad 
del inicio de uno nuevo si 
concurren las causas que 
habiliten el ejercicio de 
dichas potestades 
administrativas

Revisión contratos arrendamiento.

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.
Decreto 90/2009, de 26 de junio del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
viviendas de protección pública.

6 meses

Caducidad del 
procedimiento y posibilidad 
del inicio de uno nuevo si 
concurren las causas que 
habiliten el ejercicio de 
dichas potestades 
administrativas

Recuperación de la posesión de 
inmueble de promoción pública 
propiedad de la Generalitat.

Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de Vivienda de la Comunitat Valenciana.
Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat Valenciana.
Decreto 75/2007, de 18 de mayo, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
protección pública a la vivienda.

12 meses

Caducidad del 
procedimiento y posibilidad 
del inicio de uno nuevo si 
concurren las causas que 
habiliten el ejercicio de 
dichas potestades 
administrativas

 

Información relacionada

• Téngase en cuenta, en cuanto a las referencias realizadas a los artículos 50 a 53 de esta ley,  
la disposición transitoria 2 del  Decreto-ley 6/2020, de 5 de junio. Ref. BOE-A-2020-9589
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§ 129

Ley 2/2017, de 3 de febrero, por la función social de la vivienda de la 
Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7976, de 9 de febrero de 2017

«BOE» núm. 56, de 7 de marzo de 2017
Última modificación: 27 de febrero de 2023

Referencia: BOE-A-2017-2421

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El disfrute de una vivienda digna y adecuada fue proclamado en 1978 por el artículo 47 

de la Constitución española como un derecho de todos los ciudadanos, si bien con el matiz 
de que ese reconocimiento no implicaba más que el mandato a los poderes públicos para 
que adoptaran las medidas necesarias a fin de posibilitar su ejercicio real y efectivo según la 
consideración y el orden de prioridades marcadas, en cada momento, por parlamentos y 
mayorías políticas. Esta concepción política y su traducción jurídica han provocado que, en 
las casi cuatro décadas que han pasado desde la recuperación de la democracia y del paso 
a un primer plano de los derechos de los ciudadanos, las políticas en materia de vivienda en 
España y la Comunitat Valenciana no hayan sido todo lo ambiciosas que habría sido 
deseable, como se puede comprobar simplemente comparándolas con las desarrolladas en 
los países de nuestro entorno. Se ha considerado que la garantía del derecho pasaba por 
delegar en el mercado y sus dinámicas su concreción, con unas administraciones públicas 
que incentivaban y ayudaban a la construcción de viviendas de protección pública y que, 
para cerrar el cuadro, se encargaban de asumir, con criterios poco o nada reglados y 
dejando a la discrecionalidad y el voluntarismo en muchos casos su concreción efectiva, las 
medidas de protección directa a las personas que no poseían la capacidad de acceder a una 
vivienda digna. Este modelo de cariz neoliberal, que confiaba en la autorregulación de los 
mercados, se ha mostrado incapaz de asegurar el derecho de acceso a la vivienda y, al 
contrario, han quedado patentes los efectos perniciosos del modelo, como la burbuja 
inmobiliaria, que desplazó a sectores de la población lejos de poder ejercer este derecho 
fundamental. Por este motivo, se deberá priorizar la reforma de la legislación en el resto de 
ámbitos competenciales para evitar una reedición de estas consecuencias.

Esta situación no resulta satisfactoria en una sociedad avanzada, donde los derechos de 
todos los ciudadanos, con independencia de su condición económica y social, no pueden 
depender de este grado de indeterminación e incertidumbre. Una sociedad moderna ha de 
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garantizar con más énfasis y concretar de forma mucho más ambiciosa el efectivo papel 
protector de las administraciones para lograr que todos, en efecto, podamos disponer de un 
techo en condiciones que nos permita desarrollar una vida digna. Es éste un papel protector 
en el que las administraciones públicas son meras ejecutoras de un compromiso de los 
ciudadanos para consigo mismos, donde entre todos se asume como esencial establecer 
redes de protección suficientes para las personas más desfavorecidas. En esta línea, 
numerosos textos internacionales han remarcado la idea de hasta qué punto resulta esencial 
garantizar un verdadero derecho a la vivienda: el artículo 11 del Pacto internacional de 
derechos económicos, sociales y culturales, ratificado por España el 28 de septiembre de 
1976, establece que los Estados parte no sólo han de reconocer este derecho sino que les 
impele a tomar todas las medidas que sean apropiadas y necesarias para garantizarlo. 
También el artículo 25 de la Declaración de derechos humanos de 10 de diciembre de 1948 
o la Carta social europea de 1961 se expresan en términos semejantes.

Igualmente, la Nueva agenda urbana de las Naciones Unidas (Hábitat III) y la futura 
Agenda urbana para la Unión Europea exigen que la vivienda sea una de las principales 
prioridades en las políticas de los gobiernos, reforzando el derecho de todas las personas a 
una vivienda adecuada y digna, como un elemento clave del derecho a una vida sin ningún 
tipo de discriminación, incluyendo la de género. La vivienda es inseparable del desarrollo 
socioeconómico urbano, por lo que el acceso a una vivienda adecuada y asequible es 
esencial para lograr una ciudad sostenible, segura e integrada. Las políticas de vivienda 
deben, por tanto, tener un enfoque integrado que considere desde evitar o paliar los 
desalojos forzados hasta promover el acceso a la vivienda de las personas que, por sus 
ingresos u otras circunstancias, no pueden acceder en las condiciones que el mercado 
establece. Estos principios van en sintonía con esta ley.

Y no son únicamente los textos internacionales los que son plenamente conscientes de 
esta importancia, también los valencianos y valencianas, desde la recuperación de la 
democracia, hemos incidido en la importancia de hacer frente a estas necesidades. En este 
sentido, el artículo 15 de nuestro Estatuto de autonomía establece que «con el fin de 
combatir la pobreza y facilitar la inserción social, la Generalitat garantiza el derecho de los 
ciudadanos valencianos en estado de necesidad a la solidaridad y a una renta de ciudadanía 
en los términos previstos en la ley». Se trata sin duda de objetivos ambiciosos, todavía no 
desarrollados de manera enteramente satisfactoria, que se completan con una específica 
manifestación de esta solidaridad para aquellos valencianos y valencianas que han perdido 
su domicilio habitual y están en serio riesgo de exclusión. Por esta razón, a continuación, el 
artículo 16 del Estatuto de autonomía establece que «la Generalitat garantizará el derecho 
de acceso a una vivienda digna de los ciudadanos valencianos. Por ley se regularán las 
ayudas para promover este derecho, especialmente en favor de los jóvenes, personas sin 
medios, mujeres maltratadas, personas afectadas por discapacidad y aquellas otras en las 
que estén justificadas las ayudas». Como puede advertirse, la lógica que enhebra este 
derecho en su versión estatutaria, más precisa que la constitucional, es la de facilitar el 
acceso a la vivienda a la población y, más concretamente, garantizarlo como derecho, con 
especial atención a los colectivos que, por sus ingresos u otras circunstancias, no pueden 
acceder en condiciones de mercado a una vivienda digna y asequible.

La presente ley aspira a convertirse, junto a la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la 
Generalitat, de la vivienda de la Comunitat Valenciana, que ya ha consolidado una 
importante regulación en materia de vivienda de protección pública y vivienda pública, así 
como de diferentes ayudas para favorecer el acceso a este derecho, en mecanismo para 
desarrollar estas previsiones constitucionales y estatutarias. En concreto, la ley pretende 
reconocer el derecho subjetivo al acceso a una vivienda digna y asequible y desarrollar 
algunas de las consecuencias de la función social de la vivienda que permiten, justifican y 
aconsejan la adopción de medidas ambiciosas en materia de vivienda para la mejor 
satisfacción de estos objetivos.

En todo caso, parece necesaria una reforma de la ley de vivienda valenciana y el 
conjunto de la normativa en el resto de ámbitos competenciales, ya que esta fue diseñada en 
un contexto sustancialmente diferente al actual y priorizó otros intereses distintos al uso 
social de la vivienda.
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II
El artículo 33 de la Constitución reconoce el derecho a la propiedad privada a la par que 

establece que la función social de este derecho delimitará su contenido, de acuerdo con las 
leyes. Los poderes públicos, según establece el artículo 47 de la Constitución, están 
obligados a regular la utilización del suelo, para que se promuevan las condiciones 
necesarias y se establezcan las normas pertinentes para hacer efectivo este derecho a 
disfrutar de una vivienda digna y adecuada, regulando la utilización del suelo de acuerdo con 
el interés general para impedir la especulación inmobiliaria. Por otra parte, el artículo 148.1.3 
de la Constitución española establece la vivienda como materia competencial de las 
comunidades autónomas, competencia que para la Comunitat Valenciana viene recogida con 
carácter exclusivo en el artículo 49.1.9ª del Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana. A partir de estas coordenadas constitucionales y competenciales ha de 
desarrollarse la presente ley, encuadrando la intervención en un contexto necesariamente de 
mercado, pero donde las implicaciones sociales del derecho de propiedad y, en concreto, de 
los derechos de propiedad sobre viviendas y suelo, obligan a una regulación que garantice 
en todo caso la posibilidad de acceso de toda persona a un alojamiento con unas 
condiciones mínimas.

En este sentido, ha de partirse de la constatación de que el derecho a la vivienda y su 
efectiva garantía, así como el desarrollo de la función social del derecho de propiedad para 
facilitarlo, plantean varias dimensiones. Por un lado, la más obvia: la existencia de un 
efectivo derecho exigible a disponer de una vivienda digna y asequible en todos los casos. 
Pero, por otro, la vertiente relacionada con el derecho a conservar una vivienda digna, que 
afecta particularmente a quienes han realizado un importante esfuerzo personal y económico 
para lograrla y que, por diversas razones, puedan haber quedado en una situación 
especialmente vulnerable como consecuencia de muy diversas circunstancias, 
particularmente acrecentadas en los últimos años con motivo de la importante crisis 
económica y de precarización que ha sufrido toda España y que ha azotado en especial a la 
Comunitat Valenciana. Por último, la función social de la vivienda obliga a disponer de 
mecanismos que permitan hacer efectivas estas medidas, desde las relacionadas con el 
incremento y mejora del parque público de vivienda a las que tienen que ver con la puesta 
en marcha de mecanismos que permitan movilizar y poner en el mercado el importante stock 
de vivienda que, en estos momentos, están desocupadas en la Comunitat Valenciana y que, 
según las estadísticas oficiales del Instituto Nacional de Estadística, alcanza un elevadísimo 
porcentaje en torno al 15 % de todo el conjunto de viviendas que hay en territorio valenciano.

De forma coherente con esta visión, la ley establece en su título I un verdadero derecho 
subjetivo a disponer de una vivienda, así como los mecanismos para hacerlo exigible ante la 
administración valenciana, que se convierte así en una de las más avanzadas de España en 
cumplimiento y desarrollo del precepto constitucional. Dando continuidad a lo dispuesto en el 
Estatuto de autonomía, y debido a las evidentes restricciones presupuestarias que enmarcan 
toda política, y particularmente las que suponen un gran esfuerzo en cuanto al gasto público 
que movilizan, este derecho debe garantizarse de manera progresiva a medida que se 
incrementen los recursos económicos para la aplicación de la ley, priorizando a las personas 
que, por sus ingresos u otras circunstancias, no pueden acceder a la vivienda en las 
condiciones que el mercado establece. Adicionalmente, la norma establece también medidas 
para atender de forma particular a aquellas personas con diversidad funcional, imponiendo a 
la Generalitat la adecuación de su parque de vivienda para atenderlas de forma particular. 
Las medidas por medio de las cuales la Generalitat hará efectivo este derecho, según 
establece la norma, van desde la puesta a disposición de una vivienda a la concesión de 
ayudas al alquiler que lo puedan hacer efectivo. Se inicia con ello un camino que puede 
llegar a suponer un gran avance histórico en la efectiva conversión de un mero principio 
constitucional de política económica y social en un verdadero derecho que podría situar a la 
Comunitat Valenciana entre las sociedades más avanzadas en el desarrollo y garantía del 
contrato y vínculo social entre sus habitantes.

El derecho efectivo y exigible a la vivienda tiene que ver con la conservación de la 
vivienda para aquellos que la han perdido como consecuencia de un empeoramiento de su 
situación económica que ha provocado una efectiva imposibilidad de habitar una vivienda en 
condiciones. Para este colectivo, de una enorme vulnerabilidad en no pocas circunstancias y 
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que en los últimos tiempos se ha ampliado enormemente, la ley establece medidas 
específicas que amplían, en ciertos casos, el perímetro del derecho subjetivo en cuestión 
con la finalidad de hacer frente a esta emergencia social. Los lanzamientos judiciales de 
propietarios de viviendas por causas económicas (es decir, por falta de ingresos sobrevenida 
del ciudadano), tanto de propietarios de viviendas particulares como de inquilinos de buena 
fe, afectan a una de las necesidades más elementales de la población, y la protección del 
disfrute a una vivienda en muchos de estos casos constituye un derecho que los poderes 
públicos están obligados a ayudar a preservar. Por ello, junto al reconocimiento de un 
derecho subjetivo en ciertos casos, la ley establece adicionalmente una serie de medidas de 
una enorme ambición con la idea de hacer frente desde otros ángulos a estos problemas y, 
también, a las necesidades de contar con un mercado de la vivienda más competitivo, 
económico y con una oferta mayor.

Respecto a las medidas para paliar la situación como consecuencia de los desahucios 
sobre vivienda habitual, en particular, por medio del título III de la ley se pretende asegurar el 
derecho a una vivienda digna en relación con el derecho a la vida y a la integridad física y 
psíquica de las personas y sus familias afectadas por desahucios provenientes de 
ejecuciones hipotecarias, a fin de que puedan continuar ocupando su vivienda mediante la 
habilitación de medios que permitan el acceso del uso de la misma, siempre que se cumplan 
los requisitos previstos. Estas medidas, que se solaparían en algunos casos con las ya 
existentes en la legislación estatal en materia de protección a personas que han sufrido una 
importante reducción en sus ingresos y un empeoramiento de su situación económica, en 
cumplimiento de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en la materia, están previstas 
sólo para el momento en que la legislación estatal deje de estar en vigor y siempre que no 
sea sustituida por otra equivalente. Asimismo, se faculta a la administración para expropiar 
en ciertos casos el uso de estos inmuebles para, también, ponerlos a disposición de sus 
ocupantes. De esta forma, se declara de interés social la cobertura de necesidad de vivienda 
de las personas en especiales circunstancias de emergencia social incursas en 
procedimientos de desahucio en línea con declaraciones en esta materia que se han 
sucedido en España a nivel estatal, autonómico y europeo, con decisiones como la 
Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 14 de marzo de 2013 (Asunto 
C-415-11), que ya puso en evidencia la necesidad de una actuación urgente de los poderes 
públicos, en sus respectivos ámbitos competenciales, dirigidos a la salvaguarda de los 
derechos fundamentales y estatutarios que van ligados al uso y disfrute de la vivienda 
habitual.

En relación con las posibilidades de actuación pública, cabe destacar respecto de la 
primera parte de la ley la amplia panoplia de potestades y facultades de actuación que 
confiere su título II a las administraciones públicas y muy particularmente a la Generalitat, 
para el efectivo desarrollo de todas aquellas políticas relacionadas con el servicio de interés 
general en materia de vivienda. Estas potestades incluyen mandatos sobre la necesaria 
puesta en condiciones del parque público e indicaciones sobre el futuro destino de los 
fondos en materia de vivienda, que deberán prioritariamente dedicarse a su ampliación y 
mejora, evitando la segregación social y con especial atención a la adecuación de los 
inmuebles para personas con diversidad funcional. La presente ley obliga a la Generalitat, 
además, a adecuar este parque de vivienda pública a las efectivas necesidades que se 
deriven del reconocimiento del derecho subjetivo. Para posibilitar estos objetivos, establece 
asimismo medidas destinadas a facilitar la financiación de estas actuaciones, contando con 
la acción del Instituto Valenciano de Finanzas.

En la misma línea, ese mismo título II de la ley apuesta por un modelo avanzado de 
descentralización en las políticas de vivienda, tratando de incentivar que los municipios y 
otros entes locales participen en la mayor medida posible en las mismas: se prevén 
expresamente mecanismos de delegación ambiciosos o la encomienda de ciertas gestiones, 
se trata de coordinar la atención al ciudadano en proximidad y, además, se prevé el apoyo 
financiero a la inversión que los municipios puedan realizar en materia de vivienda pública, 
atendiendo a si han realizado o no inversiones para la creación de parque público municipal 
de vivienda. El objetivo de la ley es claro: implicar lo más posible a los municipios e 
incentivar que sumen esfuerzos a fin de fortalecer al máximo la red de protección de las 
personas más desfavorecidas y que nadie pueda verse privado de su derecho a la vivienda.
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III
Por otra parte, la ley constata que la existencia de un amplio número de viviendas 

desocupadas hace necesario el establecimiento de un paquete de medidas para su 
movilización con la pretensión de satisfacer las necesidades de la población, especialmente 
los que más lo requieran, razón por la cual se adopta un compendio de iniciativas de 
actuación sobre la vivienda deshabitada, de primera residencia y preferentemente en manos 
de entidades financieras, tanto en su título IV como en el V.

Los poderes públicos no pueden, y no deben, intervenir en las relaciones jurídicas 
obligacionales más allá de asegurar la función pública de los bienes sujetos a tráfico de las 
personas. Sin embargo, la función social de la vivienda configura el contenido esencial del 
derecho mediante la posibilidad de imponer deberes positivos a su titular que aseguren su 
uso efectivo para fines residenciales, entendiendo que la fijación de dicho contenido esencial 
no puede hacerse desde la exclusiva consideración subjetiva del derecho o de los intereses 
individuales. La función social de la vivienda, en suma, no es un límite externo a su definición 
o a su ejercicio, sino una parte integrante del derecho mismo. Utilidad individual y función 
social, por tanto, componen de forma inseparable el contenido del derecho de propiedad, de 
manera que, respetando en todo caso la delimitación constitucional de la función social de la 
vivienda realizada por el legislador estatal, esta ley desarrolla y aplica estos postulados 
determinando la obligación de que ciertas viviendas desocupadas por un largo período de 
tiempo pasen a ser destinadas a usos habitacionales.

Por esta razón, en un momento en el que existe un gran parque de viviendas de primera 
residencia vacías y un amplio colectivo ciudadano que necesita acceder a las mismas, es 
obligación de la Generalitat facilitar los cauces que permitan promover el acceso a los 
inmuebles vacíos y favorezcan su salida al mercado. Así, en el título IV de la ley se da un 
paso adelante en la aplicación de la función social de la propiedad de la vivienda y se 
orientan soluciones para que la misma se pueda ejercer desde el ámbito privado de las 
relaciones jurídicas estableciendo, en último extremo, las consecuencias del incumplimiento 
de dicha función. Y ello porque la no ocupación de viviendas, en definitiva, supone un 
funcionamiento ineficiente de tales infraestructuras y servicios y un despilfarro de recursos 
públicos que hoy son tan necesarios. Por esta razón la ley establece un procedimiento 
garantista y contradictorio para la declaración de una vivienda como deshabitada, 
particularmente diseñado para grandes tenedores de vivienda (y, especialmente, para 
movilizar el importante stock en poder de las entidades financieras), que si efectivamente es 
declarado como tal después de dos años de desocupación, deberá ponerse en el mercado 
en un plazo máximo fijado por la norma, que establece un sistema de multas coercitivas, si 
esta obligación no es posteriormente satisfecha en la forma debida. A partir del segundo año 
en vigor de la ley, este plazo se reducirá a un año. El procedimiento establecido es 
extraordinariamente garantista y está destinado a lograr que sólo las viviendas que se 
consideran como desocupadas (que en ningún caso lo serán, si son de particulares que las 
ponen en el mercado) y de grandes tenedores sean objeto del mismo. Con ello se pretende 
tanto movilizar la oferta aprovechando los recursos ya existentes como, en su caso, ofrecer 
las debidas medidas de fomento y colaboración a los grandes tenedores para, si así lo 
desearan, integrar las viviendas entre las de que dispone la Generalitat para el desarrollo de 
sus políticas de vivienda.

Finalmente, la ley incorpora una serie de medidas dirigidas al fomento de la mediación y 
de acciones positivas destinadas también a facilitar por todos los medios factibles una oferta 
de vivienda asequible lo más amplia posible en su título V, así como otros instrumentos y 
medios para atender situaciones de emergencia relacionada con la pobreza energética y las 
ayudas al alquiler. Con ello se pretende dotar a la administración de una importante gama de 
opciones para desarrollar sus políticas de vivienda, de forma flexible y combinando muy 
diversos instrumentos que habrían de permitir dar solución a muy diferentes situaciones, 
adaptando la respuesta a cada problema específico y, también, tratando de minimizar el 
impacto presupuestario de muchas de estas políticas por la vía de incentivar el efectivo 
funcionamiento del mercado de un modo más competitivo.
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IV
Una novedad de gran importancia de la presente ley es la incorporación de un título VI 

dedicado a la garantía de la igualdad y la no discriminación en el acceso a la vivienda, 
estableciendo una serie de obligaciones al respecto con la idea de convertir en ilícitos 
administrativos todas aquellas actuaciones que queden probadas destinadas a dificultar o 
impedir, ya sea de forma directa o indirecta, el acceso a la vivienda de determinadas 
personas o colectivos, así como prácticas de acoso inmobiliario. Cualquier persona que las 
sufra puede denunciarlas ante la administración, que impondrá, si se prueba la efectiva 
existencia de las mismas, la correspondiente sanción.

Por lo demás, resulta absolutamente necesario regular el debido régimen sancionador 
con una finalidad en ningún caso recaudatoria sino incentivadora del cumplimiento de las 
diversas obligaciones recogidas en la ley. Se tipifican así en el título VII de la ley conductas 
muy variadas, desde las negativas a proporcionar ciertos datos, como algunas acciones de 
obstrucción o el suministro de datos falsos, la cesión de viviendas que no cumplan con las 
condiciones legales en ciertos casos o el incumplimiento de las obligaciones de servicio que 
puedan imponerse a las compañías suministradoras para combatir situaciones de pobreza 
energética, entre otras.

Por último, y para garantizar los fines perseguidos por la presente ley, se establecen y 
refuerzan las acciones de coordinación e inspección y se instauran algunas medidas de 
carácter orgánico. Así, se constituye el Registro de Viviendas Deshabitadas como 
instrumento básico para el control y seguimiento de las viviendas habituales que puedan ser 
declaradas como deshabitadas al servicio del ejercicio de las potestades administrativas que 
reconoce la presente ley, así como se regulan otros registros para la mejor identificación de 
la oferta y demanda de vivienda pública, previendo la posible colaboración con sus 
equivalentes municipales, que en todo caso habrán de coordinarse con los registros 
autonómicos, que son quienes han de centralizar esta información.

En esta misma línea, la ley establece un ambicioso protocolo de evaluación de su 
eficacia y del correcto funcionamiento de las medidas contenidas en la misma. Esta función 
se encomienda a un observatorio, que deberá ser creado integrando a todos los agentes 
sociales y administrativos con participación en el aseguramiento del derecho a la vivienda en 
su dimensión más social, así como a los municipios y entes locales y servicios sociales. El 
observatorio deberá atender a la situación de la vivienda pública y a la evolución del 
mercado privado de vivienda, analizando con especial cuidado los riesgos de segregación e 
insuficiencias de la puesta en marcha de la presente ley. Con carácter anual deberá realizar 
una evaluación de estos aspectos y la correcta incardinación de las medidas y 
funcionamiento de la ley con el modelo económico y los objetivos sociales previstos, así 
como un proceso de auditoría quinquenal mucho más ambicioso en el que, más allá de 
proponer ajustes en el desarrollo de la norma, deberá analizar punto por punto las distintas 
medidas contenidas en esta ley y recomendar su mantenimiento, profundización, reforma o, 
en su caso, modificación o supresión de aspectos de la misma a la vista de los resultados 
constatados. Se pretende de este modo establecer una pauta de análisis y revisión 
constante para garantizar la mejor adaptación de esta ley a las necesidades de la sociedad 
valenciana y el contexto económico y social del momento.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto regular el derecho a disfrutar de una vivienda asequible, 

digna y adecuada en el territorio de la Comunitat Valenciana. En este marco, la presente ley 
incluye:

a) La competencia de la Generalitat y de las entidades locales en materia de vivienda.
b) Las medidas de intervención para regular las situaciones sobrevenidas a 

consecuencia de desahucios.
c) Las medidas de intervención y de fomento para promover el uso social de la vivienda.
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d) Las potestades de inspección administrativa y sancionadora en materia de vivienda.
e) La igualdad en el acceso y ocupación a la vivienda.

Artículo 2.  El derecho a disfrutar de una vivienda asequible, digna y adecuada.
1. Las personas con vecindad administrativa en la Comunitat Valenciana, que acrediten 

un mínimo de residencia de un año, tienen el derecho a disfrutar de una vivienda asequible, 
digna y adecuada. El Consell, las entidades locales y demás instituciones públicas con 
competencias en materia de vivienda garantizarán la satisfacción de este derecho, utilizando 
al efecto todos los instrumentos jurídicos que la presente ley pone a disposición de las 
mismas y el cumplimiento de los requisitos establecidos en la presente ley.

2. Las administraciones públicas garantizarán la efectiva satisfacción del derecho a una 
vivienda asequible, digna y adecuada a aquellas unidades de convivencia que, por sus 
ingresos u otras circunstancias, no pueden acceder a ella en condiciones de mercado. Se 
entenderá que se encuentran en esta situación las unidades de convivencia que cumplan los 
siguientes requisitos:

1.º No poseer ningún miembro de la unidad de convivencia la titularidad u otro derecho 
real que les permita poder disponer del pleno uso de una vivienda estable y habitable.

2.º Estar inscritos en el registro de demandantes de vivienda.
3.º Que la unidad de convivencia no tenga, en el primer ejercicio de aplicación de la ley, 

recursos superiores en referencia al IPREM según lo establecido en el siguiente cuadro:
– 3 o más miembros: 2 IPREM.
– 2 miembros: 1,5 IPREM.
– 1 miembro: 1 IPREM.
Para los siguientes ejercicios, como resultado de la evaluación de la aplicación de la ley, 

se deberán ampliar los límites referenciados al IPREM en un + 0,5 para cada una de las 
tipologías de familia anteriores, siempre que la ampliación de este límite no comprometa el 
acceso al derecho a la vivienda a unidades de convivencia con ingresos situados en los 
tramos de ingresos de aplicación en el ejercicio anterior.

Dentro de cada grupo, la prioridad vendrá determinada por el mayor número de las 
siguientes condiciones particulares de la unidad de convivencia:

Dentro de cada grupo se tendrá en cuenta:
– La discapacidad de algún miembro.
– Hijos dependientes.
– Tener algún menor a su cargo.
– Haber sufrido violencia de género.
– Ser mayor de 60 años.
– Haber sido desahuciado por impago de la cuota, por impago del alquiler o por ser 

avalador de un préstamo hipotecario y no poder hacer frente al mismo.
3. La efectividad de este derecho a una vivienda asequible, digna y adecuada, de 

acuerdo con lo establecido en este artículo, genera la obligación jurídica de la administración 
autonómica valenciana y de las administraciones locales radicadas en la Comunitat 
Valenciana de poner a disposición del solicitante la ocupación estable de un alojamiento 
dotacional, de una vivienda protegida o de una vivienda libre si ello fuera necesario que 
cumpla con todas las condiciones para garantizar su libre desarrollo de la personalidad, su 
derecho a la intimidad y el resto de derechos vinculados a la vivienda. A los efectos jurídicos 
previstos por esta norma, se entenderá que existe tal puesta a disposición cuando se 
proceda al pago de las ayudas al alquiler reguladas en esta ley de conformidad con la 
solicitud que a estos efectos realicen los interesados y en atención al cumplimiento de los 
requisitos exigidos en las correspondientes convocatorias.

La administración adoptará las medidas necesarias de ampliación del parque público de 
vivienda para revertir esta situación de manera progresiva.

Se consideran medidas necesarias para revertir esta situación, entre otras:
a. La adquisición de viviendas en las áreas de necesidad catalogadas como tales ya sea 

mediante adquisición preferente, concurso o adquisición directa.
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b. La adquisición directa para dotar de solución habitacional ante situaciones de 
vulnerabilidad, ante escasez del mercado inmobiliario, para erradicar la despoblación y/o 
para contribuir al reto demográfico.

c. Cualquier otra actuación tendente a dotar de soluciones habitacionales ante supuestos 
de vulnerabilidad sobrevenida, para erradicar la despoblación y/o para contribuir al reto 
demográfico.

4. El Consell, las entidades locales y demás instituciones públicas con competencias en 
materia de vivienda garantizarán el acceso a una vivienda a las mujeres, hijos e hijas 
supervivientes de la violencia machista, considerando esta situación como prioritaria, 
debiendo garantizarse este destino en una proporción no inferior al 10 por ciento del parque 
público de vivienda en su conjunto.

Artículo 3.  Servicio de interés general.
1. La actividad dirigida a posibilitar el derecho a una vivienda asequible, digna y 

adecuada se considera como un servicio de interés general.
Las viviendas que se califiquen como protegidas a partir de la entrada en vigor de la 

presente ley, y respecto de las que así lo acuerde el Consell, no perderán dicha calificación 
cuando sean necesarias para la prestación del servicio de interés general de vivienda 
asequible, digna y adecuada, y se encuentren materialmente afectados a éste.

2. Los poderes públicos con competencias en materia de vivienda adoptarán, con la 
debida diligencia y dentro de los límites de los recursos de que se disponga en las partidas 
presupuestarias destinadas a políticas de vivienda, todas las medidas precisas para lograr 
progresivamente y por todos los medios apropiados, la plena efectividad del derecho a la 
vivienda para garantizar la efectiva prestación de este servicio, ya sea directamente o en 
colaboración con la iniciativa privada.

A tal fin, los presupuestos de la Generalitat contemplarán las dotaciones apropiadas para 
asegurar la efectividad del derecho a la vivienda asequible, digna y adecuada y el buen 
funcionamiento del servicio de interés general vinculado, que garantiza el disfrute del 
derecho a la vivienda en un plazo razonable en el marco de un servicio de calidad.

3. Todas las medidas de carácter regresivo requerirán la consideración más cuidadosa y 
deberán justificarse plenamente por referencia a la totalidad de los derechos conectados con 
el derecho a la vivienda y en el contexto del aprovechamiento pleno del máximo de los 
recursos de que se disponga.

4. En todo caso, los fondos públicos destinados a políticas de vivienda para satisfacer su 
función social en la Comunitat Valenciana deberán tender siempre a garantizar 
prioritariamente el respeto del núcleo vital asociado al derecho a la vivienda, que comprende, 
cuando menos, la puesta a disposición del uso de un alojamiento estable y seguro para 
aquellos que carezcan de él. A tal fin, el empleo de estos fondos se destinará 
prioritariamente a la ejecución de políticas de vivienda destinadas a la consolidación, 
ampliación y mejora del parque público de viviendas, con la finalidad de permitir su puesta a 
disposición de los ciudadanos en situaciones de exclusión social o emergencia social y su 
destino para alquiler social. Los fondos públicos destinados a hacer políticas de vivienda 
deberán ir priorizando de manera progresiva el alquiler social frente a las subvenciones 
destinadas al fomento de la compra.

5. El servicio de interés general podrá prestarse, entre otros, a través de los siguientes 
medios:

a) Fomento y concertación de la iniciativa privada.
b) Mantenimiento y rehabilitación de las viviendas sujetas a régimen de protección 

pública ya existentes.
c) Desarrollo de los instrumentos de planificación, programación y apoyo a la 

financiación necesarios para la ampliación del parque público de vivienda.
d) Construcción de nuevas viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, con 

prioridad para la consolidación, ampliación y mejora del parque público de viviendas 
destinado a atender a las necesidades sociales de los ciudadanos en situación de exclusión 
o emergencia social.

e) Instrumentos de mediación.
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f) Establecimiento de obligaciones de servicio público.

Artículo 4.  Calidad de la prestación y evaluación del servicio.
1. Las administraciones públicas deben garantizar que los servicios de vivienda de su 

competencia se prestan en unas condiciones mínimas y razonables de calidad y deben 
incluir cartas de servicio en el marco regulador del servicio de interés general en materia de 
vivienda, que serán aprobadas por el órgano competente en la materia de cada una de ellas. 
Estas cartas de servicio deberán establecer, como mínimo:

a) La organización y la forma de gestión del servicio.
b) La identificación de los responsables de la gestión.
c) Los estándares mínimos de calidad del servicio desglosados, en su caso, por 

categorías de prestaciones, y los indicadores e instrumentos para evaluar su aplicación. En 
ese sentido, deberán indicar el tiempo máximo de espera en el registro de demandantes y 
las consecuencias de la superación de ese plazo.

d) Las condiciones de acceso.
e) Los derechos y deberes de los usuarios.
f) El régimen económico aplicable, con indicación de las tasas y los precios públicos que 

sean de aplicación, en su caso.
g) Las vías de reclamación o recurso de que disponen.
h) Las vías establecidas para que los usuarios puedan obtener información y orientación 

con relación al servicio público.
2. Las cartas de servicio tienen naturaleza reglamentaria. Su contenido es vinculante 

tanto para la administración como para los ciudadanos y puede ser invocado en vía de 
recurso o reclamación.

3. Se ofrecerá información sobre el servicio de interés general de vivienda, que será 
veraz, objetiva y actualizada y se publicará de forma clara, estructurada, comprensible y 
fácilmente localizable, mediante el portal de transparencia GVA Oberta a que se refiere la 
legislación valenciana en materia de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana.

4. Periódicamente, las administraciones públicas realizarán una evaluación de las 
políticas de vivienda a efectos de identificar los necesarios ajustes y calibrar la eficacia de 
las medidas contenidas en la legislación vigente. En lo que se refiere a la Generalitat, esta 
evaluación se realizará anualmente y, con más detalle, quinquenalmente.

Artículo 5.  Función social de la vivienda.
1. El derecho de propiedad de una vivienda se ejercerá de acuerdo con su función social, 

determinada de conformidad con lo establecido en la Constitución y en las leyes.
2. El incumplimiento de la citada función social dará lugar a la incoación de los 

procedimientos previstos en los artículos siguientes, que podrán incluir medidas de fomento 
y concertación, así como las intervenciones de advertencia y persuasión que resulten 
necesarias y en su caso las de carácter fiscal que a tal efecto se habiliten por norma con 
rango de ley formal.

En todo caso, la incoación de un procedimiento por incumplimiento de la función social 
de la vivienda será compatible con el uso de medios de ejecución forzosa como las multas 
coercitivas y, además, con el oportuno procedimiento sancionador por la comisión de alguna 
de las infracciones administrativas tipificadas en materia de vivienda por la legislación que en 
cada momento resulte de aplicación.

3. En los términos previstos en la legislación estatal, y a los efectos de esta ley, se 
considera que existe incumplimiento de la función social de la propiedad de una vivienda en 
los siguientes supuestos:

a) Cuando se incumpla el deber de conservación y rehabilitación de la vivienda, en los 
términos señalados en la legislación de vivienda y urbanística, a fin de garantizar en todo 
caso unas condiciones adecuadas de habitabilidad. La legislación en materia de vivienda 
podrá, además, establecer obligaciones particulares respecto de estos deberes en relación a 
la vivienda protegida.
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b) Cuando una vivienda esté deshabitada de forma permanente e injustificada, en las 
condiciones establecidas en esta ley.

Téngase en cuenta que se declara la constitucionalidad del apartado 3.b) en los términos 
del fj 4, por Sentencia 80/2018, de 5 de julio. Ref. BOE-A-2018-11278

c) Cuando una vivienda sujeta a un régimen de protección pública no se destine a 
residencia habitual y permanente de su adjudicataria o adjudicatario o titular, excepto en los 
casos expresamente previstos en las normas reguladoras.

d) El uso inadecuado de la vivienda, alojamiento o edificación cuando se someta a una 
utilización distinta a la de su calificación urbanística, autorización y destino coherente y legal 
o reglamentariamente autorizable.

e) La sobreocupación por explotación económica de la vivienda o alojamiento.

Artículo 6.  Acción pública y derecho subjetivo exigible.
1. Todas las personas, en ejercicio de la acción pública en materia de vivienda, pueden 

exigir ante los órganos administrativos y jurisdiccionales competentes el cumplimiento de la 
normativa en materia de vivienda.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 1, por Sentencia 80/2018, de 5 de julio. Ref. BOE-A-2018-11278

2. Las personas con vecindad administrativa en la Comunitat Valenciana que se 
encuentren en alguna de las situaciones referidas en el artículo 2 de esta ley y sean titulares 
del derecho exigible a un alojamiento asequible, digno y adecuado podrán ejercerlo ante la 
conselleria competente en materia de vivienda, que en un plazo máximo de seis meses 
resolverá su solicitud proporcionando alguna de las soluciones habitacionales previstas en 
esta ley.

3. Si transcurrido el plazo de seis meses previsto en el apartado anterior o en su caso el 
plazo de ampliación excepcional que motivadamente se establezca, de acuerdo con la 
legislación sobre el procedimiento administrativo común, no se hubiera dictado resolución, se 
entenderá otorgado el uso de un alojamiento por silencio administrativo. La conselleria 
responsable en materia de vivienda deberá, en tal caso, indicar de manera inmediata y con 
la mayor diligencia posibles un alojamiento concreto, evitando en todo caso la concentración 
y segregación espacial de los solicitantes y garantizando la cohesión social del espacio 
urbano.

4. Todas las resoluciones de los órganos administrativos competentes, tanto las 
derivadas del ejercicio de la acción pública en materia de vivienda como las solicitudes para 
hacer efectivo un derecho subjetivo, serán recurribles ante la jurisdicción competente.

TÍTULO II
Competencias administrativas y de coordinación

Artículo 7.  Ejercicio de competencias en materia de función social de la vivienda por parte 
de la Generalitat.

1. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de vivienda, ejercerá 
todas aquellas competencias estatutariamente atribuidas, las que expresamente le confiera 
la presente ley, así como aquellas otras que en un futuro le puedan ser reconocidas para la 
efectiva y real provisión de una vivienda asequible, digna y adecuada a aquellas personas 
que la necesiten, especialmente en favor de los jóvenes, personas sin medios ni recursos 
económicos, mujeres víctimas de violencia de género, personas con diversidad funcional, 
personas que se encuentren en especiales circunstancias de exclusión social o emergencia 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 129  Ley por la función social de la vivienda de la Comunitat Valenciana

– 3098 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-11278
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-11278


social por haber sido privadas de su vivienda habitual y aquellas otras en las que están 
justificadas medidas de intervención y de fomento de acuerdo con lo previsto en la ley. Para 
ello, garantizará anualmente una oferta mínima de viviendas de protección pública 
asequibles, dignas y adecuadas que puedan satisfacer las necesidades básicas de las 
personas en situación de vulnerabilidad o en procesos de exclusión social y hará efectivo el 
derecho exigible a una vivienda, así como impulsará y coordinará la acción pública de los 
entes locales valencianos en la materia.

Para el desarrollo de estas políticas, en un plazo máximo de dos años, contados desde 
la entrada en vigor de la presente ley, la conselleria competente en materia de vivienda 
desarrollará un plan plurianual de rehabilitación y ampliación del parque público de vivienda 
autonómico que deberá garantizar la efectiva habitabilidad de las viviendas que lo componen 
en la actualidad y un estudio de las necesidades de ampliación del mismo que programe las 
necesidades presupuestarias que garanticen, a partir de la evaluación de las necesidades 
sociales y de la respuesta prevista en esta ley, las necesidades efectivas de vivienda pública. 
Este plan ha de garantizar la adaptación de un 10 % de las viviendas públicas para aquellas 
personas con diversidad funcional. Anualmente, se evaluará el grado de cumplimiento del 
referido plan y se establecerán medidas de corrección.

Este plan deberá velar en todo caso por evitar la concentración y segregación espacial 
de las viviendas del parque público con el fin de garantizar la cohesión social del espacio 
urbano y establecer, con carácter urgente, medidas de rehabilitación de los entornos urbanos 
particularmente degradados de aquellas zonas o distritos con una alta concentración de 
vivienda pública.

En todo caso, la conselleria competente en materia de vivienda será responsable de 
gestionar los registros autonómicos de oferta y de demanda de viviendas de protección 
pública, en los términos señalados en los artículos siguientes, a fin de garantizar la óptima 
coordinación de la información disponible. A estos efectos, podrá recabar la colaboración del 
resto de administraciones públicas que ejerzan competencias en materia de vivienda.

2. La Generalitat habilitará los medios personales y materiales necesarios para impulsar, 
facilitar y fomentar mecanismos de asesoría, ayuda y acompañamiento a las personas 
afectadas en aquellos casos que los usuarios de una vivienda se vean privados de ella como 
consecuencia de cualquier proceso civil, ya sea declarativo o ejecutivo, tramitado a 
consecuencia del impago de sus deudas, siempre que concurran las circunstancias objetivas 
y subjetivas señaladas en la presente ley. Podrán suscribirse convenios de colaboración con 
entidades públicas y privadas sin ánimo de lucro que dispongan de medios suficientes para 
llevar a cabo dichas labores de mediación, con la finalidad de facilitar a los afectados su 
derecho al acceso a una vivienda asequible, digna y adecuada.

3. Para la prestación de los servicios en materia de vivienda que lo requieran o hagan 
aconsejable, la conselleria competente en materia de vivienda colaborará con la conselleria 
competente en materia de servicios sociales, que será en todo caso la encargada de la 
prestación de todas las medidas de apoyo y de intervención requeridas que puedan 
acompañar a las necesarias para hacer efectivos los derechos de los ciudadanos en relación 
a la vivienda.

Artículo 8.  Ejercicio de las competencias por parte de los municipios y demás entidades de 
derecho público.

1. Los municipios de la Comunitat Valenciana ejercerán, como competencias propias y 
en los términos que expresamente les atribuya la presente ley, las relativas a promoción y 
gestión de la viviendas de protección pública con criterios de sostenibilidad financiera, en 
coordinación con la conselleria competente en materia de vivienda, de manera que existirá 
un registro único, centralizado y accesible desde cualquier punto de información de los 
organismos públicos competentes en materia de vivienda. Para ello, en el ámbito de las 
competencias que tienen atribuidas por la legislación estatal básica y la legislación 
valenciana de régimen local, podrán también realizar todas las actuaciones necesarias en 
materia de rehabilitación.

Estas competencias deberán ejercerse para garantizar, en todo caso, la creación de un 
patrimonio público de suelo y viviendas públicas suficientes para el desarrollo de las políticas 
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de vivienda social objeto de esta ley, evitando la concentración y segregación espacial de los 
solicitantes y garantizando la cohesión social del espacio urbano.

En particular, los municipios y demás entidades de derecho público podrán crear y 
gestionar los registros municipales de oferta y de demanda de viviendas de protección 
pública, en los términos señalados en los artículos siguientes, debiendo coordinar en todo 
caso su actuación en esta esfera con la conselleria competente en materia de vivienda.

2. Los municipios, en coordinación con la Generalitat, podrán establecer servicios de 
mediación en aquellos supuestos en que los usuarios de una vivienda se vean privados de 
ella como consecuencia de cualquier proceso civil, ya sea declarativo o ejecutivo, tramitado 
a consecuencia del impago de sus deudas, siempre que concurran las circunstancias 
objetivas y subjetivas señaladas en la presente ley, con la finalidad de garantizar en todos 
los casos a los afectados su derecho al acceso a una vivienda asequible, digna y adecuada. 
Estos servicios de mediación deberán en todo caso coordinarse con los servicios sociales.

3. Los municipios podrán solicitar actuar como entidad colaboradora a efectos de la 
tramitación y resolución, de acuerdo con los criterios establecidos por la conselleria con 
competencias en materia de vivienda, de las ayudas establecidas en materia de alquiler y 
para paliar la pobreza energética regulada en esta ley. A estos efectos, y cuando estas 
ayudas sean compatibles con las concedidas para estos mismos fines por otras 
administraciones públicas, se deberán instrumentar los debidos mecanismos de 
colaboración que permitan unificar las ayudas recibidas con la finalidad de que los 
ciudadanos puedan solicitarlas en un procedimiento único ante la administración local.

4. Cuando estas competencias se ejerzan por medio de mancomunidades u otros entes 
locales, las previsiones aquí contenidas se entenderán referidas a quienes las ejerzan 
efectivamente.

5. La Generalitat, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación básica estatal, podrá 
delegar en aquellos municipios que lo soliciten y acrediten la capacidad técnica y económica 
suficiente las competencias autonómicas contenidas en esta ley, con excepción de las 
referidas a los registros autonómicos. Los municipios deberán garantizar la sostenibilidad 
financiera de su propuesta de asunción de esta delegación de competencias, que se 
articulará de acuerdo con lo dispuesto en la ley de bases del régimen local estatal y la 
legislación valenciana de régimen local. La garantía financiera por parte de la Generalitat 
para el ejercicio de las competencias delegadas se arbitrará a partir del cálculo de la 
población atendida en esos municipios en años anteriores y su peso relativo respecto de 
todo el territorio valenciano. Los municipios que soliciten la delegación de estas 
competencias podrán aportar recursos propios para el ejercicio de las mismas, a efectos de 
valorar la capacidad técnica y económica para desarrollarla.

Artículo 9.  Competencias de la Generalitat de fomento y soporte financiero a las 
actuaciones locales en materia de vivienda social.

1. Sin perjuicio de la competencia de la Generalitat para la rehabilitación y desarrollo del 
parque público de viviendas sociales, la conselleria competente podrá suscribir convenios de 
colaboración con aquellos entes locales que se comprometan a la mejora e incremento del 
parque municipal público de viviendas sociales. A estos efectos, así como para el ejercicio 
de los derechos de tanteo y retracto previstos en materia de vivienda protegida, la 
Generalitat ofrecerá la colaboración del Instituto Valenciano de Finanzas y de cualquier otro 
medio autonómico que pueda facilitar el acceso a mejores condiciones de financiación para 
el desarrollo de estas políticas.

2. Para el desarrollo de políticas locales de ampliación de los recursos destinados a 
vivienda social, la Generalitat se comprometerá a incrementar la financiación destinada a los 
entes locales que las acometan en un incremento proporcional a la inversión local realizada. 
Este incremento proporcional será igual para todos los entes locales en cada anualidad 
presupuestaria y podrá tener en cuenta el esfuerzo inversor a efectos de incrementar 
paulatinamente los porcentajes de ayuda en proporción al mayor esfuerzo del ente local. 
También podrá ser mayor en caso de que las políticas iniciadas prevean medidas para evitar 
la segregación social en materia de vivienda pública, con el mayor coste que ello supone. En 
ningún caso, la cuantía total de este incremento de la financiación atendiendo a la inversión 
realizada por los entes locales superará el 50 % del total de la intervención a realizar.
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3. La Generalitat, en todo caso, dará soporte a las acciones del resto de 
administraciones públicas valencianas en sus actuaciones en esta materia en la búsqueda 
de los mejores instrumentos de financiación a través del Instituto Valenciano de Finanzas.

Artículo 10.  Competencias de coordinación de la Generalitat en materia de garantía de la 
función social de la vivienda.

El Consell coordinará las funciones de las diputaciones provinciales en relación al 
fomento y colaboración con los municipios para el desarrollo de aquellas políticas en materia 
de función social de la vivienda de las que son responsables.

Estas funciones habilitan, en todo caso, al Consell, particularmente, para integrar 
presupuestariamente fondos con objeto de incrementar las cuantías con destino al fomento 
de políticas destinadas a la garantía de la función social de la vivienda desarrolladas por 
municipios y otros entes locales. A estos efectos, los presupuestos de la Generalitat y de las 
diputaciones provinciales deberán consignar coordinadamente los créditos presupuestarios 
en las cuantías necesarias, para lo que se emplearán los mecanismos de coordinación 
legalmente previstos.

El Consell podrá delegar estas facultades de coordinación y su control en la conselleria 
competente en materia de vivienda.

Artículo 11.  Registros de oferta de vivienda y de demandantes con fines sociales y registro 
de viviendas deshabitadas.

1. La planificación de las condiciones de la oferta y acceso a las viviendas de protección 
pública y aquellas destinadas a fines sociales responderá a criterios de transparencia y 
eficacia, gestionados por la Generalitat debiendo recoger en su desarrollo reglamentario los 
siguientes requisitos: transparencia y acceso público a los datos contenidos en los mismos, 
respeto a la protección de datos de carácter personal y certeza de los registros contenidos 
en los mismos.

2. El Registro de oferta de viviendas de protección pública destinadas a fines sociales, 
incorporará la oferta de promotores, públicos o privados, de viviendas de protección pública 
y las que se destinen a fines sociales a través de redes de mediación para alquiler o al 
derecho de superficie. Estos tendrán la obligación de inscribir dichas viviendas en el 
mencionado registro, que dispondrá de la información precisa con el debido respeto a la 
normativa de protección de datos de carácter personal. Los inmuebles inscritos en el 
mencionado registro han de estar adecuados funcionalmente y ofrecerse a precios 
accesibles para aquellas personas que estén en especiales circunstancias de exclusión o 
emergencia social. Los ayuntamientos podrán disponer de sus propios registros, que se 
coordinarán con los que establezca la Generalitat.

Al objeto de que el registro disponga de la información más precisa posible, podrán 
recabarse para su anotación en él los datos obrantes en otros registros públicos, como el 
padrón municipal de habitantes, el censo de edificios, el catastro o el registro de la 
propiedad, así como los que figuran en los archivos de otras administraciones públicas, de 
acuerdo con la normativa de protección de datos de carácter personal.

3. El registro de demandantes de viviendas de protección pública o con fines sociales, 
tendrá por objeto el conocimiento de las personas demandantes inscritas, siendo el 
instrumento adecuado para conciliar la oferta con la demanda de vivienda atendiendo a sus 
características y deberá guardar pleno respeto a la protección de los datos personales y a 
los principios de igualdad y no discriminación.

En el registro se diferenciará con claridad la relación de demandantes de vivienda 
interesados en compra y la relación de demandantes de alquiler o del derecho de superficie.

Los ayuntamientos podrán disponer también de sus correspondientes registros de 
demandantes, sean de naturaleza temporal o permanente, que habrán de coordinarse con el 
registro de demandantes de la Generalitat.

4. Se crea el registro de viviendas deshabitadas como instrumento básico para el control 
y seguimiento de las viviendas habituales que hayan sido declaradas deshabitadas, al 
servicio del ejercicio de las potestades administrativas que reconoce la presente ley. Se 
inscribirán en dicho registro las resoluciones declarativas de viviendas deshabitadas y 
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cualesquiera otras resoluciones que reflejen actuaciones o circunstancias con incidencia en 
la situación de no habitación.

El registro tiene carácter autonómico y se residencia en la conselleria con competencia 
en materia de vivienda, la cual estará obligada a mantenerlo.

5. La efectiva constitución de estos registros conllevará la creación de un fichero de 
datos de titularidad pública, a los efectos previstos en la normativa sobre protección de datos 
de carácter personal con arreglo a lo establecido a esos efectos en el artículo 20 de la Ley 
orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
Asimismo, con objeto de impulsar la necesaria colaboración de estos registros con el 
sistema estadístico valenciano y con el Instituto Cartográfico Valenciano se establecerán los 
circuitos de información necesarios para el desarrollo de las funciones estadística y 
cartográfica incluidas en los planes estadísticos y cartográficos de la Comunitat Valenciana y 
sus programas anuales. La utilización de la información del registro para la confección de 
estadísticas oficiales deberá cumplir lo dispuesto en la normativa vigente y aplicable sobre 
estadística. Reglamentariamente se determinarán las clases de asientos, las resoluciones y 
actos inscribibles, los plazos y las causas de cancelación de los asientos o la anulación de 
las hojas registrales. En todo caso se indicará la firmeza de la resolución, tanto en vía 
administrativa como jurisdiccional.

TÍTULO III
Intervención para regular las situaciones sobrevenidas a consecuencia 

de desahucios

Artículo 12.  Medidas propuestas para garantizar la protección a las personas que están en 
procedimientos de ejecución hipotecaria.

Los deudores hipotecarios de viviendas podrán acogerse a la presente ley, siempre que 
se encuentren en situación de emergencia habitacional y cumplan los requisitos que se 
establezcan. En caso de que tengan concedidas medidas estatales de moratoria, podrán 
acogerse a esta ley cuando finalice la mencionada moratoria.

1. La iniciación del procedimiento, judicial o extrajudicial, para la ejecución de las 
garantías hipotecarias que comporte la extinción del contrato de compraventa por 
incumplimiento del propietario comprador, siempre que este se encuentre en las 
circunstancias de emergencia social afectadas por procedimientos de ejecución hipotecaria y 
el inmueble sea su vivienda habitual y único, implicará la creación de una nueva obligación 
entre la entidad financiera, la filial inmobiliaria o entidad de gestión de activos que resulte 
adjudicataria del remate y el propietario comprador y deudor, y quedará constituido el 
derecho de este último a poder contratar un arrendamiento con opción de compra que evite 
el lanzamiento de esta vivienda. El contrato de arrendamiento, a suscribir entre las partes, 
producirá los efectos obligacionales con motivo de la notificación de firmeza de la resolución 
judicial del procedimiento de ejecución hipotecaria.

A los efectos de la presente ley se entenderá que se encuentran en circunstancias de 
emergencia social afectadas por procedimientos de ejecución hipotecaria las personas que 
cumplan los siguientes requisitos:

a) Tener la residencia habitual y permanente en la vivienda objeto de ejecución 
hipotecaria, y que esta vivienda sea la única en propiedad y que no posea ningún miembro 
de la unidad de convivencia que habite en la vivienda objeto de ejecución hipotecaria la 
titularidad u otro derecho real que les permita poder disponer del uso de una vivienda.

b) Que el procedimiento de ejecución hipotecaria sea consecuencia del impago de un 
préstamo concedido para poder hacer efectivo el derecho a la vivienda por la persona.

c) Que las condiciones económicas de la persona hayan sufrido un importante 
menoscabo, las cuales hayan provocado una situación de endeudamiento sobrevenido con 
respecto a las condiciones y circunstancias existentes cuando se concedió el préstamo 
hipotecario. Se entenderá que las circunstancias económicas han sufrido un importante 
menoscabo cuando el esfuerzo que represente la carga hipotecaria sobre la renta familiar se 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 129  Ley por la función social de la vivienda de la Comunitat Valenciana

– 3102 –



haya multiplicado por lo menos por 1,5 y ello suponga más de un tercio de los ingresos de la 
unidad de convivencia.

d) Que el conjunto de ingresos no supere 1,5 veces el IPREM cuando viva una persona 
sola, 2 veces el IPREM si es unidad de convivencia y 3 veces el IPREM para más de tres 
miembros.

2. Al objeto de no perjudicar los intereses de las partes, la nueva obligación de 
arrendamiento con opción de compra se ajustará a las siguientes condiciones:

a) El precio base del contrato será, a elección del adjudicatario del remate, el establecido 
para fijar el precio de adjudicación del inmueble o el precio de mercado a determinar 
mediante un estudio comparativo a partir de las transacciones llevadas a cabo en la zona en 
que se encuentre el inmueble en el último año, que será encargado por la conselleria 
competente en materia de vivienda y cuyo coste, en su caso, correrá por cuenta del 
adjudicatario del remate.

b) La renta mensual del arrendamiento se establecerá mediante resolución de la 
conselleria competente en materia de vivienda y estará determinada por la doceava parte del 
2 % del precio de la vivienda reajustado según lo establecido en el apartado a si la base del 
contrato fuera el precio de adjudicación del inmueble, o por la doceava parte del 3 % del 
precio de mercado en otro caso.

c) La Generalitat procederá al pago de la renta a la entidad financiera, o filial inmobiliaria 
o entidad de gestión de activos que resulte adjudicataria del remate durante el plazo de tres 
años a contar desde la creación de la obligación arrendaticia.

d) Los arrendatarios quedarán obligados al abono a la Generalitat de una parte de la 
renta, sin que esta pueda superar el 25 % de los ingresos de la unidad de convivencia. Se 
establecerán límites más restringidos para unidades de convivencia cuya situación 
imposibilite esta aportación y así sea informada favorablemente por los servicios sociales.

e) Una vez finalizado el plazo de tres años, el arrendatario optará expresamente bien por 
continuar el arrendamiento por tres años más, sin perjuicio del derecho que tenga a la 
percepción de ayudas o subvenciones de acuerdo con la legislación vigente de 
arrendamientos en este momento, o bien podrá ejercer la opción de compra.

La duración del alquiler en su propia vivienda, y exclusivamente para la persona 
afectada, o para las personas mayores de 65 años y los siguientes colectivos: 
discapacitados del 33 % o superior, familias con dos o más hijos en edad escolar, víctimas 
de violencia de género, menores tutelados y aquellos que se determine reglamentariamente, 
será indefinido hasta que la administración le otorgue una solución o finalizan las causas que 
han motivado su inclusión en este colectivo. En caso de muerte o abandono de la unidad de 
convivencia del arrendatario, se podrá subrogar el contrato de arrendamiento a otra persona 
de esta unidad de convivencia.

f) En caso de ejercitarse la opción de compra, siempre que fuera la vivienda habitual, las 
cantidades amortizadas del préstamo hipotecario original serán consideradas cantidades 
pagadas a cuenta de precio establecido.

3. Interpuesta la demanda por la entidad financiera, la filial inmobiliaria o entidad de 
gestión de activos, el propietario demandado podrá informar a la Generalitat, al objeto de 
que esta le asista administrativamente y notifique a la entidad adjudicataria del remate la 
sujeción a las reglas establecidas en este artículo así como las condiciones que debe 
cumplir el contrato de arrendamiento con opción de compra de la vivienda. En los términos 
establecidos reglamentariamente, la conselleria competente en materia de vivienda 
redactará el contrato de arrendamiento que deberá ser suscrito por la entidad ejecutante, el 
propietario afectado y la Generalitat en el plazo máximo de dos meses desde la solicitud de 
asistencia. Dicho contrato deberá ser custodiado en el registro competente.

4. (Anulado).

Artículo 13.  Declaración del interés social y la necesidad de ocupación a efectos de 
expropiación forzosa del usufructo temporal de viviendas incursas en procedimiento de 
desahucio por ejecución hipotecaria para la cobertura de necesidad de vivienda de personas 
en especiales circunstancias de emergencia social.

(Anulado). 
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TÍTULO IV
Intervención sobre viviendas deshabitadas

Artículo 14.  Concepto y declaración de vivienda deshabitada.
1. Se entiende por vivienda deshabitada aquella que, siendo propiedad de un gran 

tenedor, sea declarada como tal mediante resolución administrativa por incumplir su función 
social al no ser destinada de forma efectiva al uso residencial legalmente previsto o por 
permanecer desocupada de forma continuada durante un tiempo superior a un año, sin que 
concurra causa justificada de desocupación.

2. Tendrá la consideración de vivienda vacía aquella que permanece desocupada, sin 
causa justificada, por un tiempo superior a un año. El cómputo del periodo de desocupación 
se iniciará desde el último día de efectiva habitación, desde el otorgamiento de la 
autorización para su uso como vivienda o, para el caso de las viviendas que no hayan 
estado nunca habitadas, desde que el estado de ejecución de estas permita solicitar las 
autorizaciones legales para su efectiva ocupación.

3. Trámite ordinario para la declaración.
a) La declaración de una vivienda como deshabitada se realizará mediante resolución 

administrativa sólo respecto de aquellos propietarios que sean considerados como grandes 
tenedores por esta ley y siguiendo a tal fin el procedimiento administrativo contradictorio 
regulado en el anexo II de esta norma y, en su caso, el de su desarrollo reglamentario.

b) El plazo máximo para resolver el procedimiento declarativo de vivienda deshabitada y 
notificar su resolución será de un año contado desde la fecha del acuerdo de inicio, 
transcurrido el cual se producirá su caducidad. La resolución no pondrá fin a la vía 
administrativa y contra la misma cabrá recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico 
del competente para resolver.

c) La resolución que ponga fin al procedimiento decidirá todas las cuestiones planteadas 
por los interesados y aquellas otras derivadas del mismo, debiendo producirse la efectiva 
habitación dentro del plazo de seis meses contados desde la notificación de la resolución, 
sin que el citado uso habitacional pueda tener una duración inferior a un año, salvo acuerdo 
de los interesados, que habrá de ser comunicado a la dirección general competente en 
materia de vivienda.

d) Se dará traslado de la resolución al registro de viviendas deshabitadas, al objeto de 
proceder a su inscripción.

e) En caso de volver a constatarse la existencia de indicios de no habitación con 
respecto a la misma vivienda o grupo de viviendas en el plazo de seis meses desde la 
resolución, podrá iniciarse un nuevo procedimiento declarativo sin necesidad de realizar el 
ofrecimiento de las medidas de fomento.

4. Procedimiento abreviado para la declaración de vivienda deshabitada.
a) La tramitación abreviada del procedimiento procederá cuando del contenido del 

expediente se presuma, de acuerdo con esta ley, la conformidad respecto de la situación de 
falta de uso residencial o de desocupación continuada por un tiempo superior a un año, y sin 
causa justificada, de la vivienda o grupo de viviendas objeto del procedimiento, así como la 
consideración de gran tenedor de la persona titular de estas.

b) Si el procedimiento se hubiera iniciado de acuerdo con la tramitación ordinaria, 
procederá acordar su continuación con arreglo a los trámites del procedimiento abreviado 
desde el momento en que conste en el expediente la presunción prevista en el apartado 
anterior.

No obstante, no procederá acordar la conversión procedimental cuando la citada 
presunción se produjera en el momento inmediatamente anterior a formular la propuesta de 
resolución, en cuyo caso se continuará la tramitación ordinaria.

c) Procederá, en todo caso, la tramitación abreviada en aquellos procedimientos 
iniciados tras la previa comunicación por un gran tenedor de la situación de falta de uso 
habitacional o desocupación continuada durante un tiempo superior a un año, y sin, causa 
justificada, de la vivienda o grupo de viviendas de su titularidad en cumplimiento de la 
obligación de comunicación semestral.
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d) El procedimiento abreviado constará únicamente de los siguientes trámites:
i) Inicio del procedimiento de oficio.
ii) Notificación del acuerdo de inicio con, en su caso, ofrecimiento de medidas de 

fomento.
iii) Propuesta de resolución del órgano instructor, la cual únicamente será objeto de 

notificación a las personas interesadas cuando tenga en cuenta hechos, alegaciones, 
pruebas o documentos no conocidos por éstas.

iv) Alegaciones a la propuesta de resolución, únicamente cuando la misma haya sido 
notificada a las personas interesadas por tener en cuenta hechos, alegaciones, pruebas o 
documentos no conocidos por éstas.

v) Resolución y su notificación.
e) En el caso de que un procedimiento exigiera la realización de un trámite no previsto 

en el apartado anterior, deberá ser tramitado de manera ordinaria. A estos efectos, no tendrá 
la consideración de trámite aquel que tenga por objeto realizar comprobaciones ordinarias 
que respecto de la persona titular o la vivienda resulten necesarias u oportunas.

Artículo 15.  Indicios de falta de uso habitacional.
1. A los efectos de la declaración administrativa de vivienda deshabitada se presumirá 

que una vivienda no está habitada cuando:
a) No se destine de forma efectiva al uso residencial legalmente previsto.
b) Esté desocupada de forma continuada durante un tiempo superior a dos años, 

computados en cada caso desde el último día de efectiva habitación, desde el otorgamiento 
de la autorización de empleo correspondiente o, para el caso de las viviendas que no hayan 
estado nunca habitadas, desde que el estado de ejecución de estas permita solicitar las 
autorizaciones legales por su efectiva ocupación: todo ello, salvo que haya motivo que 
justifique la falta de empleo o su destino a un uso diferente al residencial. A partir del 
segundo año en vigor de la ley, este plazo se reducirá a un año.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, para la iniciación del procedimiento 
declarativo de una vivienda como deshabitada podrán tenerse en cuenta, entre otros, los 
siguientes indicios:

a) Los datos del padrón municipal de habitantes y de otros registros públicos.
b) La carencia de suministros de agua y electricidad, o consumos anormalmente bajos 

de conformidad con los valores proporcionados por las empresas suministradoras que 
presten servicio en el municipio y, en su defecto, por los recogidos en el anexo II.

c) Alteraciones en el suministro de gas o servicios de telecomunicaciones que puedan 
indicar la pérdida de uso residencial.

d) Declaraciones tributarias.
e) Declaraciones o actos propios del titular de la vivienda.
f) Declaraciones de vecinos.
g) Negativa injustificada de la persona titular de la vivienda a facilitar comprobaciones del 

órgano directivo de la Generalitat competente en materia de vivienda. Estas comprobaciones 
sólo podrán llevarse a cabo cuando consten, además, otros indicios de falta de ocupación.

3. En todo caso, se considerará que concurre motivo justificado para la desocupación 
continuada en los siguientes casos, siempre de acuerdo con la específica normativa 
aplicable:

a) Inmuebles destinados a usos de vivienda de segunda residencia, con un máximo de 4 
años de desocupación continuada.

b) Inmuebles destinados a usos de vivienda turística o terciarios al menos con una 
ocupación mínima de un mes al año.

c) Inmuebles destinados a usos dotacionales.
d) Inmuebles destinados a vivienda que sus titulares, personas físicas o jurídicas, 

ofrezcan en venta (un año máximo) o alquiler (con un máximo de seis meses), en 
condiciones de mercado. Se presumirá que una vivienda no estaba siendo ofertada en 
condiciones de mercado cuando haya transcurrido el plazo de un año sin que la vivienda 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 129  Ley por la función social de la vivienda de la Comunitat Valenciana

– 3105 –



ofertada en venta se hubiese vendido o el plazo de seis meses sin que la vivienda ofertada 
en alquiler se hubiese alquilado.

e) Inmuebles que se encuentren pendientes de partición hereditaria o sometidos a 
procedimientos de extinción de comunidad de bienes o sociedad de gananciales o cuyo uso 
esté pendiente de resolución en un proceso judicial o cualquier otra situación que haya 
impedido su inscripción aun existiendo título jurídico para ello.

f) Traslado temporal de domicilio por razones laborales, de salud, de dependencia o 
emergencia social.

Artículo 16.  Grandes tenedores de viviendas.
1. A los efectos previstos en esta ley se consideran grandes tenedores de viviendas 

aquellas personas físicas, jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que, destinando su 
actividad a la construcción, promoción, intermediación, inversión o financiación de la 
construcción, compra o arrendamiento de vivienda, dispongan de más de 10 viviendas en 
régimen de propiedad, alquiler, usufructo u otras modalidades de disfrute que les faculten 
para determinar los usos a que se destinan, y las excluyan del mercado de venta, alquiler o 
derecho de superficie que cumplan los requisitos del artículo anterior. No se computarán a 
tales efectos las viviendas desocupadas en las que concurra alguno de los motivos para la 
desocupación que enumera el número 3 del artículo 15 de esta ley.

2. Quienes tengan la consideración de grandes tenedores deberán comunicar a la 
conselleria competente en materia de vivienda, semestralmente, la relación de aquellas 
viviendas deshabitadas definidas como tales en el artículo 14 de la presente ley.

Artículo 17.  Deberes de colaboración con la administración.
1. Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, titulares de las viviendas sobre 

las que se desarrolle un procedimiento de declaración de vivienda deshabitada tienen los 
deberes de colaboración con la administración desarrollados en la legislación básica estatal 
y han de proporcionar todos los datos relevantes sobre la misma a solicitud de la 
administración a excepción de aquellos que puedan comprometer la intimidad de las 
personas.

2. A los efectos de la determinación del uso residencial efectivo de las viviendas, las 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que dispongan de información sobre las 
mismas, y en particular las compañías suministradoras de agua y energía eléctrica, las 
entidades financieras y sus filiales inmobiliarias, entidades de gestión de activos y otras 
entidades inmobiliarias, así como los ayuntamientos, estarán obligadas a proporcionar, a 
requerimiento del órgano competente de la Generalitat en materia de vivienda y sin 
necesidad de contar con el consentimiento de las personas afectadas, cuantos datos, 
informes, antecedentes y justificantes pudieran incidir en la indagación de esa circunstancia 
y personas o entidades titulares de las viviendas.

3. Los requerimientos de información deberán respetar la normativa reguladora de la 
protección de datos de carácter personal y serán motivados, adecuados y pertinentes, 
expresando su finalidad y su previsión normativa. Las comunicaciones a los requerimientos 
deberán remitirse al órgano solicitante en el plazo de un mes contado desde su recepción, 
sin perjuicio de la ampliación de plazos que pudieran interesar para el mejor cumplimiento de 
lo requerido, que en todo caso no podrá exceder de la mitad del plazo inicial.

4. La entrada en toda vivienda que tenga la condición efectiva de domicilio deberá 
requerir de autorización judicial. En todo caso, la falsa identificación de una vivienda 
deshabitada como domicilio que quede debidamente acreditada en el procedimiento será 
considerada una infracción a los efectos previstos en esta ley.

Artículo 18.  Actuaciones previas, inspección y medidas provisionales.
1. Con anterioridad a la iniciación del procedimiento y con la finalidad de decidir sobre su 

incoación, se podrán realizar actuaciones dirigidas a conocer las circunstancias del caso 
concreto, la obtención de información relevante para la determinación del uso de las 
viviendas y la identificación de los titulares de los inmuebles. Las actuaciones previas serán 
realizadas por el órgano que tenga atribuidas funciones de investigación, averiguación e 
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inspección en materia de vivienda y, en su defecto, por la persona u órgano administrativo 
que se determine por el órgano competente para la iniciación o resolución del procedimiento.

2. El órgano directivo de la Generalitat con competencias en materia de vivienda 
aprobará planes periódicos de inspección, dirigidos a la investigación individualizada de 
situaciones concretas de no habitación o de circunstancias de ámbito general que resulten 
de interés para determinar la acción de la Generalitat en el ejercicio de las potestades de 
inspección. Estos planes de inspección determinarán anualmente y con carácter previo las 
actuaciones a desarrollar y los ámbitos prioritarios de las mismas.

3. El órgano encargado de la resolución del procedimiento podrá adoptar desde el inicio 
de la tramitación del mismo, y con arreglo a la normativa aplicable, cuantas medidas sean 
necesarias para garantizar la correcta conservación en condiciones de habitabilidad de las 
viviendas objeto del mismo.

4. Las actuaciones previas reguladas en este artículo no interrumpirán el plazo de 
prescripción de las infracciones que se hayan podido cometer, ni determinarán en ningún 
caso el inicio del procedimiento a efectos del cómputo del plazo de caducidad.

Artículo 19.  Multas coercitivas.
1. Si en el plazo señalado de seis meses no se produce la efectiva ocupación para uso 

habitacional de la vivienda declarada como deshabitada, y dada la imposibilidad de otros 
medios de ejecución forzosa menos gravosos, el órgano encargado de la resolución del 
procedimiento establecerá, como medio de ejecución forzosa, multas coercitivas para instar 
al cumplimiento de la obligación administrativa con independencia de las sanciones 
administrativas que puedan imponerse a consecuencia de la comisión de las infracciones 
establecidas en esta ley.

2. La cuantía de la multa coercitiva será fijada por el órgano encargado de resolver el 
procedimiento y será equivalente al precio mensual por metro cuadrado de un alquiler 
establecido para las viviendas de protección públicas de régimen general, multiplicado por el 
número de metros cuadrados útiles de superficie de la vivienda correspondiente y por la 
cantidad de meses transcurridos desde el anterior pago mientras se mantenga la situación 
de vivienda deshabitada. El pago de la multa coercitiva podrá ser establecido tanto de 
manera mensual como trimestral.

3. Todas las acciones realizadas con la única finalidad de lograr la ejecución forzosa son 
independientes de cualquier sanción administrativa y compatible en todo caso con ellas.

Artículo 20.  Colaboración con las entidades financieras, filiales inmobiliarias o entidades de 
gestión de activos.

1. La Generalitat suscribirá convenios de colaboración con las entidades financieras, las 
sociedades inmobiliarias bajo su control, la Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de 
la Reestructuración Bancaria, SA, así como con las personas o entidades que operan en el 
sector inmobiliario, para incrementar una oferta de alternativas habitacionales que permita 
dar adecuada respuesta a las necesidades de alojamiento de personas o unidades de 
convivencia en situación de vulnerabilidad. Esta oferta estará distribuida por el conjunto del 
territorio y en ningún caso podrá haber concentraciones de vivienda social en determinados 
distritos o áreas con el fin de evitar la formación de agregados residenciales de bajas rentas 
concentrados sólo en determinados barrios o municipios. Para ello, las administraciones 
públicas emplearán la información sobre las viviendas vacías en poder de grandes tenedores 
para identificar posibles anomalías en la oferta de las entidades financieras, sus filiales 
inmobiliarias y entidades de gestión de activos. Estos convenios podrán tener también por 
objeto la cesión de uso de viviendas declaradas como desocupadas por parte de sus 
titulares.

2. En los convenios de colaboración se concretarán la modalidad o modalidades de 
gestión de las viviendas cedidas. La gestión se realizará directamente por la administración 
pública o sus entidades instrumentales o, en su caso, por parte de los entes locales que 
tengan delegadas estas competencias.
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TÍTULO V
Actuaciones de fomento para evitar la existencia de viviendas deshabitadas

Artículo 21.  Potestades de fomento en materia de vivienda.
En desarrollo de las medidas de fomento establecidas en la legislación valenciana en 

materia de vivienda, y para garantizar la función social de la vivienda, la Generalitat, las 
entidades locales y otras entidades públicas podrán desarrollar, entre otras, las siguientes 
actuaciones:

a) Sistemas de ayudas públicas.
b) Fomento de la iniciativa privada.
c) La mediación en el mercado del arrendamiento de viviendas para propiciar su efectiva 

ocupación.

CAPÍTULO I
Sistema de ayudas públicas

Artículo 22.  Ayudas para el pago de alquiler.
1. La conselleria competente en materia de vivienda establecerá un sistema de ayudas 

para el pago de alquiler a las personas y unidades de convivencia con ingresos bajos o 
moderados, donde el coste de la vivienda los puede situar en riesgo de exclusión social 
residencial, de forma que no se supere el 25 % de los ingresos.

2. A tal efecto, se establecen dos tipos de prestaciones:
a) Ayudas para el pago del alquiler acogidas a convocatorias públicas periódicas que se 

establezcan mediante concurrencia y en las condiciones que se determinen. Pueden ser de 
prórroga automática, si se mantienen las mismas condiciones establecidas para su 
adjudicación.

b) Prestaciones de urgencia para hacer frente al pago de alquiler o de cuotas 
hipotecarias en situaciones especiales de emergencia y en las condiciones que 
reglamentariamente se establezcan, pudiéndose otorgar sin concurrencia y con los informes 
previos favorables de los servicios sociales municipales.

3. La conselleria competente en vivienda, establecerá las condiciones de las 
prestaciones reguladas en este artículo, las situaciones a proteger, los requisitos de los 
beneficiarios, la cuantía de la ayuda, sus condiciones y las causas de extinción.

4. Las cuantías de estas prestaciones se pueden abonar directamente al beneficiario o 
indirectamente, si se establece expresamente, a quien presta el servicio o a otra persona.

5. El pago de la prestación se realizará por medio de entidad financiera, quedando esta 
obligada a devolver las cuantías aportadas en exceso a partir de la extinción del derecho a la 
ayuda.

6. Se consideran como causas de extinción, la muerte del beneficiario, siempre y cuando 
no tenga personas a su cargo, o cuando dejen de reunirse los requisitos para el derecho 
subjetivo a la vivienda.

7. Los municipios que lo soliciten podrán actuar como entidades colaboradoras en el 
proceso de concesión de estas ayudas. En tal caso, deberán resolverlas de acuerdo con los 
criterios determinados por la conselleria competente en materia de vivienda y coordinar su 
concesión con las ayudas propias que, en su caso, puedan otorgar, unificando el 
procedimiento de solicitud a fin de simplificar los trámites a los ciudadanos.

Artículo 23.  Medidas para prevenir y para paliar la pobreza energética.
1. Las administraciones públicas garantizarán el derecho de acceso a los suministros 

básicos de agua potable, de gas y de electricidad a las personas y unidades de convivencia 
en situación de riesgo de exclusión residencial, mientras dure dicha situación, como 
componente del derecho a la vivienda con independencia de que la ocupación derivase del 
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título de propiedad, alquiler o cualquier otro derecho que les permita disponer del uso de la 
vivienda.

2. Debe establecerse, como principio de precaución social, un procedimiento de obligada 
comunicación a los servicios sociales y de intervención de estos servicios con carácter 
previo a la concesión de las ayudas con la finalidad de evitar los cortes de suministro en los 
casos de impago por falta de recursos económicos.

3. En cumplimiento de las previsiones de esta ley, y sin perjuicio de las competencias 
estatales en la materia, el Consell podrá establecer reglamentariamente aquellas 
obligaciones de servicio público que las compañías suministradoras deberán cumplir para 
prevenir los cortes de suministro en los casos mencionados. Las administraciones públicas 
podrán celebrar los acuerdos o convenios necesarios con las compañías de suministro de 
agua potable, de gas y de electricidad a fin de garantizar que concedan ayudas a fondo 
perdido a las personas y unidades de convivencia en situación de riesgo de exclusión 
residencial o les apliquen descuentos muy notables en el coste de los consumos mínimos, 
de conformidad con las obligaciones de servicio público establecidas.

4. Los municipios que lo soliciten podrán actuar como entidades colaboradoras en el 
proceso de concesión de las ayudas previstas en este artículo, tanto las que supongan una 
transferencia directa a los ciudadanos afectados como las que se instrumenten haciendo uso 
de las vías del apartado anterior. En tal caso, deberán actuar en coordinación y de acuerdo 
con los criterios determinados por la conselleria competente en materia de vivienda.

5. Las empresas suministradoras de estos servicios que deban realizar un corte de 
suministro deben solicitar previamente un informe a los servicios sociales municipales para 
determinar si la persona o la unidad de convivencia se encuentra en una de las situaciones 
de riesgo de exclusión residencial, de acuerdo con los procedimientos contemplados en la 
legislación autonómica en materia de pobreza energética o cualquier norma posterior que 
sustituya a esta.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del apartado 5, en 
cuanto resulta aplicable a los sectores energéticos del gas y la electricidad, por Sentencia 
80/2018, de 5 de julio. Ref. BOE-A-2018-11278

6. Las empresas suministradoras deberán informar a sus clientes, en cualquier aviso o 
comunicación que haga referencia a la falta de pago del servicio, de los derechos relativos a 
la pobreza energética establecidos por la presente ley u otras en que así se reconozca. Las 
administraciones públicas competentes deberán velar para que la información relativa a 
estos derechos figure impresa en las facturas emitidas por las compañías.

7. Se deberá crear una comisión de seguimiento específica para la lucha contra la 
pobreza energética con representantes de los departamentos autonómicos implicados y de 
la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, y con la presencia de los movimientos 
sociales vinculados a esta problemática.

CAPÍTULO II
Fomento de la iniciativa privada

Artículo 24.  Fomento del alquiler.
1. La conselleria competente en materia de vivienda establecerá un sistema voluntario 

de obtención o de oferta de viviendas privadas para su puesta en alquiler, en el que se 
incluirán necesariamente las inscritas en el Registro de viviendas deshabitadas y las 
adquiridas a consecuencia del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto que no estén 
destinadas a otros fines sociales o de aquellas otras acciones dirigidas a garantizar el uso 
social de la vivienda previstas por esta ley.

2. A los efectos de dar cobertura adecuada a estas medidas, la conselleria competente 
en materia de vivienda establecerá un sistema de concertación pública y privada para 
estimular a los propietarios e inversores a poner en el mercado de alquiler viviendas para 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 129  Ley por la función social de la vivienda de la Comunitat Valenciana

– 3109 –

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-11278


personas y unidades de convivencia con dificultades para acceder a dicho mercado con 
ingresos inferiores a 4,5 veces el indicador público de renta de efectos múltiples. En estos 
casos, las administraciones públicas concertarán el aseguramiento de los riesgos inherentes 
a la ocupación habitacional de las viviendas que garanticen el cobro de la renta, los 
desperfectos causados, la responsabilidad civil, la asistencia del hogar y la defensa jurídica.

Artículo 25.  Alquiler solidario.
1. La Generalitat podrá adoptar la iniciativa para alquiler solidario de pisos vacíos que 

necesitan algún tipo de rehabilitación cuyos propietarios no pueden atender estos gastos.
2. Esta iniciativa prevé cubrir los siguientes objetivos:
a) Favorecer a los propietarios de las viviendas que no pueden mantenerlos ni 

rehabilitarlos, pero que sí que quieren conservar la propiedad.
b) Movilizar las viviendas desocupadas.
c) Obtener más viviendas para políticas sociales.
d) Propiciar que se hagan obras de rehabilitación para generar ocupación.
3. Las personas propietarias interesadas en colaborar con la Administración Autonómica 

en esta iniciativa harán cesión del usufructo de sus viviendas a la Generalitat, a través de la 
Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo, por un periodo mínimo de ocho años, para que ésta 
disponga de las mismas con destino a alquiler solidario. La conselleria competente en 
materia de vivienda, a través de la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo, será la 
encargada, en estos casos, de hacer el estudio económico y la rehabilitación pertinente, 
gastos que, junto a todos los derivados de la gestión, serán compensados con el cobro de la 
renta mensual hasta que estos estén cubiertos.

4. La Generalitat Valenciana, a través de la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo, 
abonará en especie el precio del usufructo cedido, asumiendo el coste de la rehabilitación de 
la vivienda. En el caso de que el coste total de la rehabilitación sea inferior al precio de 
cesión del usufructo de la vivienda por el período indicado, la Generalitat compensará al 
propietario cedente por la diferencia en metálico.

CAPÍTULO III
Mediación en materia de vivienda

Artículo 26.  Actuaciones de mediación social.
1. La Generalitat impulsará, informará, facilitará y fomentará los servicios de mediación 

social en materia de vivienda, pobreza energética y derechos de los ciudadanos que se 
encuentren en grave situación de necesidad, por causa de una ejecución hipotecaria o por 
un proceso de arrendamiento urbano o como consecuencia de haber perdido su vivienda por 
haber avalado a un tercero.

2. Sin perjuicio de las estructuras administrativas de la Generalitat, la red de mediación 
se articulará mediante la participación de los ayuntamientos y entidades sin ánimo de lucro, 
que actuarán como mediadores, debiendo ajustarse a las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

3. La Generalitat podrá suscribir convenios de colaboración con los ayuntamientos y con 
instituciones y corporaciones públicas y privadas para el asesoramiento, mediación y la 
protección adecuada con la finalidad de prevenir que los ciudadanos y ciudadanas 
residentes en la Comunitat Valenciana pierdan su residencia habitual y permanente, cuando 
atraviesen dificultades económicas que la pongan en riesgo, con el objetivo de evitar que 
sean privados de la misma. A tal efecto se podrán habilitar los medios y recursos necesarios 
para poder articular las medidas que se adopten con tal fin.

Artículo 27.  Mediación para el alquiler asequible.
1. Con objeto de garantizar un alquiler asequible, la Generalitat fomentará las 

actuaciones de mediación entre las personas físicas o jurídicas y los inquilinos, con la 
finalidad de proporcionar confianza, garantías y buen uso de la vivienda a precios de alquiler 
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por debajo de los precios del mercado. Se podrán establecer medidas adicionales de 
fomento en las condiciones que se determinen.

2. Los solicitantes de viviendas obtenidas por mediación, deberán estar inscritos en el 
Registro de demandantes de vivienda de protección.

3. Para la adjudicación de viviendas por mediación se tendrá en cuenta la relación entre 
el precio de la vivienda y los ingresos de los demandantes, la superficie de esta y las 
especiales necesidades sociales derivadas, en su caso, de la composición de la unidad de 
convivencia.

TÍTULO VI
Igualdad en el acceso y ocupación de las viviendas

Artículo 28.  Igualdad y no discriminación en el acceso a la vivienda.
1. Todas las personas deben poder acceder a una vivienda y ocuparla, siempre que 

cumplan los requerimientos legales y contractuales aplicables en cada relación jurídica, sin 
sufrir discriminaciones, directas o indirectas, ni acoso de ningún tipo. Particularmente, se 
considerarán discriminaciones indirectas el establecimiento de condiciones de pago o 
garantía insólitas o poco habituales y que provoquen de hecho la imposibilidad de acceder a 
la vivienda de colectivos particularmente vulnerables.

2. En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior, las administraciones públicas 
deben adoptar las medidas pertinentes, aplicables a todas las personas y a todos los 
agentes, tanto del sector público como del sector privado.

3. Son objeto específico de la acción protectora a que se refiere el apartado 2 las 
siguientes situaciones y actuaciones:

a) La discriminación directa, que se produce cuando una persona recibe, en algún 
aspecto relacionado con la vivienda, un trato diferente del recibido por otra persona en una 
situación análoga, siempre que la diferencia de trato no tenga una finalidad legítima que la 
justifique objetiva y razonablemente y los medios utilizados para alcanzar dicha finalidad 
sean adecuados y necesarios.

b) La discriminación indirecta, que se produce cuando una disposición normativa, un 
plan, una cláusula convencional o contractual, un pacto individual, una decisión unilateral, un 
criterio o una práctica aparentemente neutros ocasionan una desventaja particular a una 
persona respecto a otras en el ejercicio del derecho a la vivienda. No existe discriminación 
indirecta si la actuación tiene una finalidad legítima que la justifica objetiva y razonablemente 
y los medios utilizados para alcanzar esta finalidad son adecuados y necesarios.

c) Se entiende por acoso inmobiliario toda acción u omisión en perjuicio de la persona 
ocupante de una vivienda con el fin de perturbarle en el uso y disfrute pacífico de la misma, 
incluso generándole un entorno material, social, personal o familiar hostil o humillante, 
especialmente si dicha conducta se realiza con intención de forzar a la persona ocupante a 
desalojar la vivienda o a adoptar cualquier otra decisión no deseada sobre el derecho que 
pudiere ampararle de uso y disfrute de dicha vivienda.

d) La utilización de una infravivienda como residencia, la sobreocupación y cualquier 
forma de alojamiento ilegal.

Artículo 29.  Acción protectora de las administraciones.
1. Las medidas protectoras que deben adoptar las administraciones públicas pueden 

consistir en la adopción de acciones positivas en favor de colectivos y personas vulnerables, 
la prohibición de conductas discriminatorias y la exigencia de la eliminación de obstáculos y 
restricciones al ejercicio del derecho a la vivienda y de ajustes razonables para garantizar el 
derecho a la vivienda.

2. A los efectos de lo previsto en esta ley, se entiende por ajustes razonables las 
medidas dirigidas a atender las necesidades singulares de determinadas personas para 
facilitarles, sin imponer una carga desproporcionada, la inclusión social y el disfrute del 
derecho a la vivienda en igualdad de condiciones con las demás personas.
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3. Para establecer si una carga es proporcionada o no lo es, las administraciones 
públicas deben tener en cuenta el coste de las medidas, los efectos discriminatorios que 
suponga no adoptarlas, las características de la persona física o jurídica, entidad u 
organización que debe ponerlas en práctica y la posibilidad de obtener financiación oficial o 
cualquier otra ayuda.

4. Las administraciones públicas competentes pueden establecer un régimen de ayudas 
públicas para contribuir a financiar los gastos derivados de la obligación de aplicar los 
ajustes razonables a que se refiere el presente artículo.

Artículo 30.  Valoración de la prueba.
En los procedimientos de denuncia de discriminación en el ejercicio del derecho a la 

vivienda en que la parte denunciante o demandante alega hechos y aporta indicios que 
permiten presumir la existencia de discriminación, el órgano competente, después de 
apreciarlos, teniendo en cuenta la disponibilidad y la facilidad probatoria que corresponde a 
cada una de las partes y el principio de igualdad de las partes, debe exigir a la parte 
denunciada o demandada que aporte una justificación objetiva y razonable que pruebe 
suficientemente que en su actuación o como consecuencia de su inactividad no se ha 
infringido el derecho a la igualdad.

Artículo 31.  Legitimación.
A fin de hacer efectivos los derechos establecidos por el presente título, sin perjuicio de 

la legitimación individual de las personas afectadas, las personas jurídicas habilitadas 
legalmente para defender los derechos e intereses legítimos colectivos pueden actuar en 
nombre y en interés de las personas que se lo autoricen en un proceso determinado.

TÍTULO VII
Infracciones y sanciones por incumplimiento de la función social de la vivienda

Artículo 32.  Disposiciones generales.
1. Son infracciones administrativas por incumplimiento de la función social de la vivienda 

las acciones u omisiones tipificadas como tales en la presente ley.
2. Las infracciones tipificadas en la presente ley se clasifican en graves y muy graves, 

atendiendo a la naturaleza de la infracción y al bien jurídico afectado por su comisión.

Artículo 33.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas por incumplimiento de la función social de la 

vivienda, sin perjuicio de las tipificadas en la legislación valenciana en materia de vivienda, 
las contempladas en los apartados siguientes de la presente ley.

2. Tendrán la consideración de infracciones graves:
a) La falsa identificación de una vivienda deshabitada como domicilio, al objeto de 

impedir la declaración de vivienda deshabitada.
b) El incumplimiento de las medidas de fomento adoptadas en el procedimiento de 

declaración de vivienda deshabitada.
c) El incumplimiento de los acuerdos aceptados en los procedimientos de declaración de 

vivienda deshabitada, como consecuencia de las actuaciones de mediación e 
intermediación.

d) El transcurso de plazo de seis meses fijado para la efectiva habitación de la vivienda 
deshabitada, sin perjuicio de la imposición de multas coercitivas, en los términos 
establecidos en la presente ley.

e) El incumplimiento de los plazos de duración mínima de la ocupación de la vivienda 
fijados en los procedimientos de declaración de vivienda deshabitada, salvo que medie 
acuerdo de los interesados, que habrá de ser comunicado a la Dirección General 
competente en materia de vivienda.
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f) No comunicar semestralmente por parte de los grandes tenedores la situación de sus 
viviendas deshabitadas.

g) La cesión de una vivienda que haya accedido al registro de viviendas deshabitadas a 
través de los convenios de colaboración a que se refiere la presente ley sin que estas estén 
en las condiciones adecuadas de habitabilidad y careciendo de las debidas condiciones de 
salubridad, seguridad, eficiencia energética, ornato público y decoro que requiere la función 
social de la propiedad.

h) La falta de colaboración y la falta de suministro de la información en el plazo 
establecido por la ley.

i) La falta de asistencia a la firma de la escritura pública de transmisión a favor de la 
conselleria competente en materia de vivienda, en los supuestos de ejercicio por parte de 
ésta de los derechos de tanteo o de retracto.

j) Incumplimiento de alguna de las funciones y compromisos establecidos, para el agente 
de intermediación inmobiliaria colaborador o colaboradora, en la denominada red Xarxa 
Lloga’m, en el artículo 78 del Decreto 130/2021 o norma que la sustituya.

3. Tendrán la consideración de infracciones muy graves:
a) El incumplimiento por parte de las entidades financieras, sus filiales inmobiliarias y las 

entidades de gestión de activos, incluidos los procedentes de la reestructuración bancaria, 
del deber de comunicar la adquisición por cualquier título de viviendas protegidas que 
integren su balance.

b) El mantenimiento sin ocupantes legales por un plazo superior a tres años o la negativa 
a suscribir el contrato de alquiler con opción a compra regulado en el artículo 12 de esta ley, 
de aquellas viviendas habituales o de primera residencia que hayan sido objeto de 
procedimientos de desahucio instado por entidades financieras, o sus filiales inmobiliarias o 
entidades de gestión de activos, en los cuales resulte adjudicatario del remate la entidad 
financiera, o sus filiales inmobiliarias o entidades de gestión de activos, a contar desde el día 
en que se produjera la adjudicación en remate.

c) La falsedad en los documentos o certificaciones que sean necesarios para obtener 
una resolución administrativa con reconocimiento de derechos económicos, de protección o 
de habitabilidad, aportados con el fin de obtener un acto favorable a los infractores o a 
terceros, de eludir una orden de ejecución u otro acto no favorable a las personas 
interesadas o bien para la obtención de medidas de fomento de las contempladas en la 
presente ley.

d) Llevar a cabo acciones u omisiones que comporten acoso o discriminación según lo 
establecido en esta ley.

e) El incumplimiento por parte de las empresas suministradoras de las obligaciones 
legales de informar a los consumidores en cualquier aviso o comunicación que haga 
referencia a la falta de pago del servicio de los derechos relativos a la pobreza energética 
establecidos por la presente ley.

f) No solicitar previamente por parte de la empresa suministradora que tenga que realizar 
un corte de suministro, el informe a los servicios sociales municipales para determinar si la 
persona o la unidad de convivencia se encuentra en una de las situaciones de riesgo de 
exclusión residencial.

g) No garantizar por parte de la empresa suministradora los suministros básicos de 
acuerdo con lo establecido por esta ley y no cumplir las obligaciones de servicio público que 
se hayan establecido al respecto.

h) Incumplimiento de la obligación de inscripción en el Registro de agentes de 
intermediación inmobiliaria.

i) Incumplimiento por parte del gran tenedor, de la obligación de comunicar que se ha 
producido la efectiva habitación dentro del plazo de 6 meses, a partir de la resolución de 
declaración de vivienda deshabitada, en aquellos casos en los cuales no se han aceptado 
las medidas de fomento.

Artículo 34.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior como graves serán sancionadas con 

multa de 10.000,00 hasta 350.000,00 euros.
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2. Las infracciones tipificadas en el artículo anterior como muy graves serán sancionadas 
con multa de 350.001,00 hasta 950.000,00 euros.

3. Los ingresos procedentes de las sanciones tendrán carácter finalista y, por tanto, 
serán destinados a actuaciones en materia de vivienda.

Artículo 35.  Medidas complementarias.
La imposición de la sanción por infracción grave o muy grave podrá acompañarse las 

medidas complementarias establecidas en la legislación valenciana en materia de vivienda y, 
en cualquier caso, las siguientes medidas complementarias para obligar a reponer la 
legalidad incumplida:

1. Cuando, por la conducta contraria a la legalidad, se prive del derecho al uso y goce de 
una vivienda a personas en situación de emergencia habitacional, en la resolución se deberá 
imponer al infractor la inmediata puesta a disposición o, en su caso, la reposición de la 
persona afectada en el uso de su vivienda.

2. Si, como consecuencia de los incumplimientos legales e infracciones de las empresas 
suministradoras, se produjera un corte de suministro contrario a las disposiciones de esta 
ley, la administración, al inicio del procedimiento sancionador, obligará a dichas empresas a 
la reposición inmediata, y a su cargo, del suministro interrumpido.

3. Cuando la infracción consistiera en una situación de hecho que pudiera prorrogarse 
por voluntad del infractor, la resolución del expediente sancionador acordará el cese de la 
misma, concediendo al infractor un plazo no superior a 15 días.

Artículo 36.  Responsabilidad.
1. Serán sancionadas por la comisión de las infracciones previstas en la presente ley las 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que resulten responsables de estas, por 
acción u omisión. Cuando la responsabilidad de los hechos constitutivos de la infracción 
corresponda a una persona jurídica podrán considerarse responsables, además, las 
personas físicas integrantes de sus órganos de dirección que hubiesen autorizado o 
consentido la comisión de la infracción. Dichas personas físicas serán consideradas 
responsables, en todo caso, si la persona jurídica se extinguiera antes de dictarse la 
resolución sancionadora.

2. En caso de infracciones continuadas, y a efectos de modular la sanción, se tendrán en 
cuenta la cantidad de viviendas afectadas y la duración de la infracción.

Artículo 37.  Prescripción.
Los plazos de prescripción de las infracciones y sanciones establecidas en esta ley 

serán los fijados en la legislación valenciana en materia de vivienda, de acuerdo con 
correspondiente graduación.

Disposición adicional primera.  Acceso a la información pública y protección de datos de 
carácter personal.

El acceso a la información pública contenida en los registros a que se refiere la presente 
ley se ejercerá de acuerdo con la legislación en materia de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, y con sujeción a las limitaciones establecidas para la 
protección de datos de carácter personal. Los datos de carácter personal serán tratados con 
el grado de protección adecuado y el acceso a la información pública requerirá la previa 
disociación de los datos de carácter personal.

Disposición adicional segunda.  Deber de comunicación de las entidades financieras, sus 
filiales inmobiliarias y las entidades de gestión de activos relativa a viviendas protegidas.

En el plazo de quince días desde la entrada en vigor de la presente ley, y con respeto a 
la legislación en materia de protección de datos personales, las entidades financieras, sus 
filiales inmobiliarias y las entidades de gestión de activos, incluidos los procedentes de la 
reestructuración bancaria, vendrán obligadas a comunicar a la conselleria competente en 
materia de vivienda, para su inscripción en el correspondiente registro, el inventario de las 
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viviendas protegidas radicadas en el territorio de la Comunitat Valenciana que integren su 
balance, con indicación de su ubicación, precio y fecha de adquisición así como su situación 
administrativa.

Disposición adicional tercera.  Creación del Observatorio del Hábitat y la Segregación 
Urbana.

1. Con la finalidad de conocer la situación en términos cuantitativos y cualitativos de la 
vivienda en general y de la vivienda pública en particular, la distribución territorial y la 
inserción en los respectivos tejidos urbanos, así como para medir, de acuerdo con los 
indicadores que se establezcan por reglamento, la segregación urbana existente y la 
adaptación de la situación de acceso a la vivienda al modelo económico determinado por las 
políticas públicas valencianas, el Consell creará el Observatorio del Hábitat y la Segregación 
Urbana, dependiente de la conselleria competente en materia de vivienda. Este observatorio 
debe llevar a cabo las tareas que se establezcan por reglamento, y debe servir de plataforma 
para planificar, estudiar y analizar el entorno y la realidad social y económica valenciana en 
el sector de la vivienda y colaborar así en las tareas que cumpla cualquier otro organismo 
público.

2. El Observatorio del Hábitat y la Segregación Urbana tendrá como misión todas 
aquellas funciones de evaluación de los efectos de las medidas introducidas en esta ley con 
el fin de permitir un control de su aplicación y proponer correcciones o mejoras. Asimismo, 
velará por el estado y suficiencia del parque público de viviendas, tanto autonómico como 
municipal, proponiendo las medidas que deban adoptarse para garantizar la suficiencia del 
mismo y su correcta inserción evitando la segregación.

3. Pueden formar parte del Observatorio del Hábitat y la Segregación Urbana la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias, todas las organizaciones sociales y 
empresariales representativas de colectivos y agentes del ámbito de la vivienda que 
estatutariamente tengan reconocido un papel activo en este ámbito y que manifiesten interés 
en colaborar en las tareas que se establezcan.

4. El Observatorio del Hábitat y la Segregación Urbana colaborará con los diferentes 
consejos municipales por el derecho a la vivienda y órganos equivalentes creados por los 
municipios, e integrará a representantes de los mismos en sus trabajos colaborando con sus 
labores de seguimiento y apoyo de las actuaciones municipales.

5. Debe crearse el observatorio dentro del plazo de un año desde la fecha de publicación 
de la presente ley en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Disposición adicional cuarta.  Medidas excepcionales para el control de las rentas de 
alquiler.

Excepcionalmente, y en situaciones contrastadas de incremento de las rentas de los 
alquileres de inmuebles destinados a vivienda que produzcan que el mercado (por razones 
de saturación o imposibilidad de liberación de bienes) no actúe eficazmente como 
mecanismo de reequilibrio estructural incrementando la oferta para equilibrar los precios, el 
Consell podrá proponer al Estado el establecimiento de un sistema que limite el precio 
máximo de alquileres en estas zonas como medida de zonificación aprobable en el 
planeamiento. La delimitación de las mismas se hará, justificadamente, a partir de criterios 
de planificación por parte de los municipios implicados, tras la declaración de esta posibilidad 
atendiendo a las razones económicas antedichas por el Consell.

Disposición adicional quinta.  Mecanismos de coordinación con otras administraciones y el 
sector eléctrico.

El Consell deberá ejercer los mecanismos de coordinación con otras administraciones y 
el sector eléctrico para impulsar la implantación de una tarifa social de coste mínimo con 
suministros suficientes para las unidades de convivencia en riesgo de exclusión social/
residencial, y mientras dure la situación. El objetivo sería que las unidades de convivencia 
paguen un máximo de un 10 % por el total de los suministros básicos.
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Disposición adicional sexta.  Agentes de intermediación inmobiliaria y su registro.
1. A los efectos de la presente ley y de las actividades de promoción y mediación que 

regula, los agentes de intermediación inmobiliaria son personas físicas, entidades sin 
personalidad jurídica o personas jurídicas que se dedican de forma regular y remunerada, 
dentro del territorio de la Comunitat Valenciana, a prestar servicios de mediación, 
asesoramiento y gestión en operaciones inmobiliarias en relación con operaciones de 
compraventa, alquiler, permuta o cesión de bienes inmuebles y los derechos 
correspondientes, incluida la constitución de estos derechos.

2. Pueden actuar como agentes de intermediación inmobiliaria:
a) Agentes que cumplan los requisitos de cualificación profesional establecidos por su 

normativa específica y la legislación sectorial vigente.
b) Todas las personas físicas, entidades sin personalidad jurídica o personas jurídicas 

que cuenten con la formación profesional requerida y cumplan con las condiciones legales y 
reglamentarias que se les exijan.

3. Los agentes de intermediación inmobiliaria, para ejercer, deberán:
a) Disponer de un establecimiento abierto al público a tal efecto, salvo que la 

comercialización de servicios inmobiliarios se realice de forma remota por vía electrónica o 
telemática, en cuyo caso es necesario acreditar una dirección física del agente responsable.

Se presume que tiene la consideración de establecimiento abierto al público el domicilio 
fiscal, los locales comerciales y las oficinas y despachos, siempre que cumplan con los 
requisitos que se determinen reglamentariamente para su apertura.

Se entenderá que dispone de establecimiento abierto al público, siempre que, como 
mínimo, se ofrezca una dirección física ubicada en la Comunitat Valenciana donde se 
puedan remitir las consultas o reclamaciones en relación con su actividad.

b) Estar en posesión de la formación profesional regulada en los términos del apartado 
anterior 2.º a.

c) Constituir y mantener una garantía, con validez permanente, que les permita 
responder de las cantidades que reciban en el ejercicio de su actividad mediadora mientras 
no las ponen a disposición de los destinatarios. Para determinar el importe de la garantía, es 
necesario tener en cuenta el número de establecimientos qué cada agente mantiene abiertos 
al público. Por reglamento, se pueden establecer las modalidades que se pueden adoptar y 
los criterios para establecer el riesgo que debe cubrir esta garantía. En el caso de agentes 
colegiados o asociados, la garantía podrá constituirse a través del colegio profesional al que 
pertenezcan.

d) Constituir y mantener una póliza de responsabilidad civil, con vigencia permanente, 
que les permita dar respuesta al ejercicio de la actividad mediadora. El capital a asegurar por 
la póliza debe determinarse reglamentariamente, teniendo en cuenta el número de 
establecimientos que cada agente mantiene abiertos al público. La póliza de seguro podrá 
ser individual o, en el caso de agentes colegiados o asociados, la póliza de grupo que la 
escuela o colegio profesional al que pertenezcan haya concertado.

4. El Consell con el fin de promover la transparencia en el sector de la vivienda y 
garantizar la protección de propietarios e inquilinos creará un registro obligatorio de agentes 
de intermediación inmobiliaria adscrito a la conselleria competente en materia de vivienda. 
Las características y desarrollo de este registro, el registro de agentes, los términos y el 
procedimiento se regularán por reglamento aprobado por decreto del Consell.

Para inscribirse, los agentes, mediante declaración responsable, harán constar que su 
actividad cumple con los requisitos y cualificaciones establecidos por esta ley y los 
establecidos por la normativa, sin perjuicio de que lo acrediten aportando la documentación 
procedente junto a la declaración responsable y cuando así sea requeridos por la 
administración.

La regulación del registro de agentes de intermediación inmobiliarios deberá especificar 
las condiciones y procedimiento para la verificación de las entradas, la renovación y 
resolución de estas y el resto de aspectos de funcionamiento. Los titulares del registro 
deberán crear un distintivo con un formato y características concretas que deberán colocarse 
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en un lugar visible para el público en cada uno de los locales de los agentes inscritos, así 
como en la función comercial y en la publicidad de los agentes.

El número de registro de los agentes debe estar incluido en el registro correspondiente.
Los profesionales en ejercicio pueden compartir la credencial de inscripción con la 

credencial colegial y el número de socio.

Disposición adicional [sic].  
Los registradores de la propiedad notificarán a la conselleria competente en materia de 

vivienda de la expedición de las certificaciones de dominio y cargas a que se refieren los 
artículos 656 y 688 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de enjuiciamiento civil, que expidan 
sobre viviendas, haciendo constar en la inscripción y en la nota de despacho la práctica de 
dicha notificación.

Dicha notificación informará sobre el número y tipo de procedimiento, juzgado ante el 
que se sustancia, e identificación de la finca o fincas afectadas por el mismo, así como de la 
identificación del ejecutado.

Disposición final primera.  Facultades del Consell para la realización de un texto refundido.
Se faculta al Consell para que, en el plazo de un año, refunda los contenidos de esta ley 

con la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Generalitat, de la vivienda de la Comunidad 
Valenciana y resto de disposiciones normativas con rango de ley en materia de vivienda que 
puedan estar actualmente en vigor, así como que proceda a regularizar, aclarar y armonizar 
los textos legales que han de ser refundidos.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Consell dictará cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y desarrollo 

de lo establecido en esta ley.
El contenido de los anexos de la ley, las cuantías de las sanciones y las referencias al 

indicador público de renta de efectos múltiples, que pasan a tener rango reglamentario, 
podrán ser modificados, revisados y actualizados mediante decreto del Consell.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días naturales de su publicación en el «Diari 

Oficial de la Generalitat Valenciana».

ANEXO I
Requisitos para la justificación de la situación de riesgo de exclusión social a 
los efectos del procedimiento de expropiación forzosa del usufructo a que se 

refiere el artículo 13 de la Ley
(Anulado).

ANEXO II
Procedimiento para la declaración de vivienda deshabitada

I. Acuerdo de inicio.
1. El procedimiento para la declaración de vivienda deshabitada a que se refiere la 

presente ley se iniciará de oficio, mediante acuerdo del órgano competente en materia de 
vivienda, bien por propia iniciativa o como consecuencia de una orden superior, petición 
razonada de otros órganos o denuncia.

2. El acuerdo de inicio del procedimiento tendrá el siguiente contenido mínimo:
a) Relación de hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del 

procedimiento, con expresión de los indicios de falta de uso habitacional.
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b) Identificación de la persona o personas titulares registrales o, en su defecto, los 
titulares catastrales de las viviendas.

c) Nombramiento de instructor y, en su caso, secretario del procedimiento, con expresa 
indicación del régimen de recusación de los mismos.

d) Indicación del órgano competente para la resolución y de la norma que le atribuya tal 
competencia.

e) Medidas de carácter provisional acordadas por el órgano competente para iniciar el 
procedimiento, sin perjuicio de las que durante la instrucción se puedan adoptar.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento, 
con expresión de los plazos para su ejercicio.

3. El acuerdo de inicio se comunicará al instructor, con traslado de cuantas actuaciones 
existan hasta entonces, y se notificará al denunciante, en su caso, y a todos los interesados. 
En la notificación se advertirá a los interesados de que, caso de no realizar alegaciones 
sobre el contenido de la iniciación del procedimiento o propuesta de práctica de pruebas, 
esta podrá ser considerada propuesta de resolución.

II. Interesados en el procedimiento.
1. Se considerarán interesados en el procedimiento declarativo de vivienda deshabitada 

las personas físicas o jurídicas, asociaciones y organizaciones que tengan la consideración 
de interesados de acuerdo con el concepto establecido en la legislación de procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

2. En todo caso tendrán la consideración de interesados los titulares registrales de los 
inmuebles que constituyan objeto del procedimiento, los titulares de derechos reales y 
situaciones jurídicas inscritos y anotados en el registro de la propiedad, los titulares de 
derechos de uso, sus ocupantes, las entidades acreedoras de créditos hipotecarios y los 
ayuntamientos en cuyo término municipal se ubiquen.

3. Si el inmueble perteneciera a varias personas en régimen de pro-indiviso, a una 
comunidad de bienes u otra entidad sin personalidad jurídica y no se tuviera constancia de la 
representación legal, cada uno de los partícipes se considerará representante de su 
colectividad a los efectos de la tramitación de este procedimiento y responsable solidario, sin 
perjuicio de la comunicación a los demás cotitulares en el momento en que sean conocidos.

III. Alegaciones.
1. Notificado el acuerdo de inicio, los interesados dispondrán de un plazo de diez días 

para formular alegaciones sobre las circunstancias e indicios de falta de uso habitacional de 
la vivienda, así como, en su caso, sobre los motivos que a su juicio excluyan la procedencia 
de resolver la declaración de la misma como deshabitada o la concurrencia de un motivo 
justificado para la desocupación continuada; y para aportar o proponer las pruebas 
oportunas.

2. En caso de resultar acreditados los motivos de exclusión o justificación alegados por 
los interesados, se dictará resolución de terminación del procedimiento estimando esas 
alegaciones y ordenando el archivo del mismo.

3. Si no se presentasen alegaciones o si las alegaciones de los interesados no 
desvirtuasen las circunstancias e indicios de falta de habitación que motivaron la incoación 
del procedimiento, continuará la instrucción de acuerdo con lo previsto en los apartados 
siguientes.

4. En tanto no haya propuesta de resolución, los interesados podrán realizar alegaciones 
en cualquier momento.

IV. Prueba.
1. Los interesados podrán solicitar la apertura de un periodo de prueba, indicando los 

medios de prueba cuya práctica proponen.
2. El instructor acordará la práctica de las pruebas propuestas por los interesados y 

cuantas considere pertinentes por guardar relación con el objeto del procedimiento, por un 
plazo no inferior a diez días y que no exceda de veinte días. Asimismo, rechazará de forma 
motivada las pruebas propuestas por los interesados cuando sean manifiestamente 
improcedentes o innecesarias.
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3. Los hechos constatados por funcionarios a los que se reconoce la condición de 
autoridad, y que se formalicen en documento público observando los requisitos legales 
pertinentes, tendrán valor probatorio sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 
respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los propios interesados.

4. La carga de la prueba corresponderá siempre a quien alegue el correspondiente 
hecho y se practicará por él mismo o a su costa, realizándose de acuerdo con lo previsto 
para el procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

V. Trámite de audiencia con ofrecimiento de medidas de fomento.
1. Concluida, en su caso, la prueba, el órgano instructor pondrá de manifiesto las 

actuaciones a los interesados, acompañando una relación de los documentos y testimonios 
obrantes en el procedimiento, a fin de que los interesados puedan obtener las copias de los 
que estimen convenientes, confiriéndoles un plazo de audiencia de quince días para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que estimen pertinentes.

2. Este trámite se acompañará de una información sobre medidas de fomento de 
habitación de viviendas desocupadas, y que tengan relación con:

a) Intermediación en el mercado del arrendamiento de viviendas para propiciar su 
efectiva ocupación.

b) Aseguramiento de los riesgos que garanticen el cobro de rentas y cantidades 
asimiladas de arrendamientos urbanos, desperfectos causados por ocupantes distintos de 
sus propietarios y la defensa jurídica para la resolución de conflictos arrendaticios.

c) Medidas fiscales que determinen la Generalitat y las entidades locales, en el ejercicio 
de sus respectivas competencias.

d) Subvenciones para propietarios y arrendatarios, destinadas a la rehabilitación de 
viviendas y a la ayuda de pago de rentas de arrendamiento, respectivamente.

e) Cesión de las viviendas a la Generalitat por sus titulares, para su gestión en régimen 
de alquiler en las condiciones asimiladas a las de viviendas de protección pública que se 
determinen reglamentariamente.

3. Las concretas medidas de fomento y su cuantía estarán en función de las 
disponibilidades presupuestarias.

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia, o quedará éste reducido al trámite de 
ofrecimiento de medidas de fomento, cuando los interesados no hayan formulado 
alegaciones al acuerdo de inicio, cuando se haya acordado rechazar la apertura de un 
periodo de prueba, o cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otras 
pruebas que las aducidas, en su caso, por los interesados.

VI. Propuesta de resolución.
1. Transcurrido el plazo de alegaciones, y practicadas en su caso las pruebas que 

hubieran sido declaradas pertinentes, el instructor redactará la propuesta de resolución, que 
contendrá la valoración de las pruebas practicadas y se pronunciará expresamente acerca 
de la estimación o desestimación, total o parcial, de las alegaciones que se hubieren 
presentado.

2. La propuesta habrá de ser notificada a los interesados cuando tenga en cuenta 
nuevos hechos, alegaciones, pruebas o documentos o que no sean conocidos por estos, en 
cuyo caso se conferirá un trámite adicional de alegaciones de diez días.
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Información relacionada

• Téngase en cuenta que el contenido de los anexos de la ley, las cuantías de las sanciones y 
las referencias al indicador público de renta de efectos múltiples, que pasan a tener rango 
reglamentario, podrán ser modificados, revisados y actualizados mediante decreto del Consell, 
publicado únicamente en el "Diario Oficial de la Generalitat Valenciana", según establece su 
disposición final 2.
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§ 130

Ley 2/2020, de 2 de diciembre, de la Información Geográfica y del 
Institut Cartogràfic Valencià

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8970, de 7 de diciembre de 2020

«BOE» núm. 26, de 30 de enero de 2021
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2021-1353

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El Institut Cartogràfic Valencià, con origen en la estructura inicialmente nacida en el seno 

de la Universitat Politècnica de València, se convirtió en organismo autónomo de la 
Generalitat con la Ley 9/1997, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de creación del Institut 
Cartogràfic Valencià. 23 años después de la aprobación de su ley de creación, el Institut 
Cartogràfic Valencià necesita una nueva norma jurídica que regule internamente su 
funcionamiento, que establezca las bases de la relación entre las administraciones públicas 
valencianas en materia de geomática y que defina los elementos que deben integrar, 
además del propio instituto, el conjunto del sistema cartográfico valenciano.

El Institut Cartogràfic Valencià es el organismo de geomática de la Comunitat Valenciana 
y, por lo tanto, debe prestar atención a los diferentes estudios que actualmente integran este 
campo del conocimiento: la cartografía, la geodesia, la fotogrametría, la teledetección, la 
sísmica o los sistemas de información geográfica, entre otros. En algunos de estos campos 
el Institut Cartogràfic Valencià hace años que trabaja, pero en otros no se había hecho 
ningún paso serio para que formaran parte de su actividad normal de trabajo como agencia 
de cartografía homologable a otras agencias nacionales de cartografía de nuestro entorno 
continental, en cuanto que instrumento al servicio no solo de las administraciones públicas 
valencianas sino también de toda la sociedad valenciana. En esta ley, a todos los efectos, se 
emplea el término geomática para referirse a lo que tradicionalmente se ha entendido como 
cartografía.

La Generalitat tiene competencia para establecer este marco normativo, aunque no haya 
previsión estatutaria expresa en el Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana sobre 
la geomática, dado su carácter instrumental, tal como dejó patente el Tribunal Constitucional 
en su Sentencia 76/1984.

En la medida en que hay numerosas actividades administrativas autonómicas para las 
cuales resulta instrumental la actividad cartográfica (ordenación del territorio, obras públicas, 
carreteras, urbanismo…) resulta evidente que las administraciones competentes deben 
poder desarrollar sus propios servicios cartográficos, con carácter instrumental de las 
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competencias en cuestión (que, como es sabido, forman parte del Estatuto de autonomía de 
la Comunitat Valenciana, tanto en su versión de 1982, como en la derivada de la profunda 
reforma acometida en 2006, actuales artículos 49.1.9.ª, 49.1.13.ª, 49.1.14.ª y de nuevo 
49.1.9.ª, respectivamente), siempre que no afecten a las competencias estatales en la 
materia, el sistema cartográfico nacional y las cuestiones que le son propias en exclusiva 
(como las referidas a la defensa nacional, por ejemplo, artículo 149.1.4.° CE). Esta 
competencia autonómica no ha sido, además, cuestionada en ningún caso en cuanto a la 
actividad del Institut Cartogràfic Valencià ni en cuanto a la regulación contenida a la ya 
mencionada Ley 9/1997, de 9 de diciembre, de Creación del Institut Cartogràfic Valencià.

Reconocida la competencia de la Generalitat en materia de geomática, atendido su 
carácter instrumental, esta nueva ley pretende facilitar que el Institut Cartogràfic Valencià 
desarrolle su actividad en todos los campos de la geomática, asumiendo también aspectos 
no tratados hasta ahora y que son fundamentales para la normalización de la actividad 
geomática valenciana, lo cual se traduce en la creación de nuevos elementos que van más 
allá de la actividad puramente centrada en la producción de cartografía y que tienen que ver 
con la coordinación de la actividad geomática en la Comunitat Valenciana o la aplicación de 
la informática en los campos tradicionales de la cartografía.

Esta iniciativa legislativa es acorde con los principios de buena regulación establecidos 
en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común 
de las administraciones públicas:

a) Necesidad y eficacia. La finalidad de esta ley es actualizar la normativa en materia de 
geomática al contexto jurídico y tecnológico actual. La nueva perspectiva que la cartografía 
tiene actualmente, entendida como información geográfica, requiere que la regulación de la 
Ley 9/1997 sea actualizada desde la vertiente jurídica y técnica. En definitiva, la finalidad de 
esta normativa es dotar a la Generalitat del instrumento jurídico que permita el desarrollo de 
la actividad cartográfica de forma eficiente y eficaz.

b) Seguridad jurídica. En la redacción de esta ley se ha considerado la normativa 
europea y estatal en materia de información geográfica. La ley que regula la actividad 
cartográfica valenciana data de 1997, por lo que es necesario actualizar dicha legislación 
adecuándola al contexto jurídico y técnico actual. La regulación de la materia enuncia y 
perfila los instrumentos básicos que serán el pilar del Sistema cartográfico valenciano 
generando un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de certitud. La 
oportunidad de esta nueva regulación tiene que ver con la voluntad política de dotar de 
seguridad y estabilidad a la actividad llevada a cabo hasta ahora por el Institut Cartogràfic 
Valencià, que se considera en todo caso necesaria por la gran cantidad de servicios que 
presta a las administraciones valencianas (tanto autonómica como locales), de gran 
importancia para la prestación de otros servicios, como por ejemplo la planificación 
urbanística y la planificación estratégica a todos los niveles, así como por los beneficios que 
genera para la sociedad valenciana.

c) Transparencia. Los destinatarios de esta norma, principalmente, son los entes que 
integran el sector público valenciano.

d) Eficiencia. El contenido de la ley no impone cargas administrativas. Por otro lado, una 
de las finalidades de esta ley es racionalizar los recursos públicos que se destinan a la 
producción y la difusión de datos geográficos.

Estas consideraciones de oportunidad, inevitablemente relacionadas con la política del 
Consell plasmada en esta ley, tienen también que ver con la previsión de costes y otros 
impactos a todos los niveles que se contemplan de la normativa: pocos costes económicos 
más allá de los que ya se están produciendo, e impactos negativos inexistentes en otras 
normas o actuaciones del Consell.

Como rasgos a destacar y principales novedades de esta ley, la norma establece las 
funciones del Institut Cartogràfic Valencià, añadiendo nuevas, sustituye el Consejo Rector 
por un nuevo Consejo de Dirección más reducido y establece la obligación de elaborar un 
Plan plurianual de gestión y un Plan anual de actuación, además del Plan cartográfico, para 
planificar la actividad cartográfica. En cuanto al papel del Institut Cartogràfic Valencià como 
agencia de geomática de la Comunitat Valenciana, la ley le atribuye la facultad de planificar 
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las actividades geomáticas y de información geográfica, siendo el documento básico para 
llevar a cabo este último aspecto el Plan cartográfico.

La ley también crea el sistema cartográfico valenciano, constituido por una serie de 
elementos que gravitan en el entorno del Institut Cartogràfic Valencià, que es la pieza 
fundamental. Finalmente, en esta vertiente orgánica, la ley crea la Comisión Cartográfica 
Asesora y de Coordinación Institucional como foro de reunión de las administraciones 
valencianas en materia geomática y la Comisión Científica como órgano asesor de carácter 
científico y punto de encuentro de las universidades valencianas.

Más allá de consideraciones funcionales, de organización institucional y de planificación, 
la norma también regula la actividad que deberá ser desarrollada y define algunos de sus 
instrumentos: así, establece el Registro de cartografía para la inscripción y oficialización de 
la cartografía elaborada por cualquier administración que siga los criterios que deberán ser 
establecidos reglamentariamente.

La ley define también como elementos del Sistema cartográfico valenciano las redes 
geodésicas activa y pasiva –la Red de estaciones de referencia de Valencia y la Red de 
cuarto orden– y la Red sísmica de Valencia. La necesidad de las redes geodésicas se 
fundamenta en los principios que tienen como objetivo materializar un sistema de referencia 
geodésico homogéneo para garantizar la continuidad en coordenadas, la interoperabilidad 
de los datos y la reutilización de toda la información geográfica. Las coordenadas de sus 
vértices y de las estaciones de la red GNSS deberán determinarse por cálculos globales que 
deberán alcanzar todo el territorio, y para garantizar la coordinación se deberá garantizar, a 
su vez, que se encuentran enlazadas e integradas con las redes limítrofes y estatales 
oficiales, así como con la red que define el marco europeo e internacional, manteniendo la 
Generalitat la titularidad sobre sus redes adscritas. En este sentido, las técnicas de 
observación empleadas, tanto por la red activa GNSS de nuestro país (Red de estaciones de 
referencia de Valencia), como para la red pasiva (Red de cuarto orden), utilizan los sistemas 
globales de posicionamiento por satélite.

La norma prevé que las señales geodésicas, el instrumental de las redes propias o 
cualquier software instrumental necesario para el funcionamiento de los servicios y su 
explotación y productos formarán parte del patrimonio del Institut Cartogràfic Valencià como 
parte de los bienes y derechos adscritos por la Generalitat, que conservarán su calificación 
jurídica originaria, así como los que le sean incorporados y adscritos en el futuro por 
cualquier entidad o persona y por cualquier título. También se prevé que la distribución de 
estaciones de la red GNSS se basará en la demanda de las personas usuarias y de las 
necesidades de producción cartográfica, prestación de servicio de cobertura global en 
nuestro territorio y en la tecnología existente que haga posible servicios actualizados y 
adaptados a la existencia de nuevas constelaciones GNSS. El resto de administraciones 
públicas en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana que necesiten desplegar 
estaciones GNSS tendrán que coordinar su desarrollo de acuerdo con las normas, la 
planificación y los estándares establecidos por el Institut Cartogràfic Valencià y el Instituto 
Geográfico Nacional. La distribución de vértices de la red geodésica de cuarto orden se debe 
adaptar a las necesidades del territorio y de las personas usuarias y desarrollarse conforme 
a la tecnología actual, en cuanto a la implantación y la observación de la red, y en cuanto al 
posterior aprovechamiento.

La Infraestructura de datos espaciales valenciana es otro de los elementos que integran 
el Sistema cartográfico valenciano, y es la red organizada de recursos de información de 
nuestra comunidad autónoma, constituyendo el nodo de información geográfica de la 
Generalitat y de las demás administraciones públicas valencianas para el tratamiento de este 
tipo de información. La Infraestructura de datos espaciales valenciana se caracteriza por ser 
la infraestructura del conjunto de la administración valenciana. Está diseñada para incluir las 
administraciones locales que lo soliciten. Es cooperativa, puesto que los titulares de la 
información incluida mantienen íntegramente la competencia y la responsabilidad sobre ella, 
cooperando con su aportación al desarrollo de la Infraestructura de datos espaciales 
valenciana. Es también integradora, al impulsar la incorporación de la información 
proveniente de diferentes productores y, a la vez, al poner en relación esta con la de otros 
proveedores para generar más valor añadido. La infraestructura combina su carácter de 
almacén histórico –puesto que debe mantener las series temporales de información relativa 
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al territorio dinámico y cambiante– con la calidad de la información que contiene, con 
referencias geográficas precisas y homogéneas, y siempre con la información más 
actualizada posible.

En último término, la Infraestructura de datos espaciales valenciana es acorde con el 
desarrollo de la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de 
información geográfica en España, que traspone al ordenamiento jurídico español la 
Directiva 2007/2/CE, de 14 de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de 
información espacial en la Comunidad Europea.

Por otro lado, la ley contempla que el Institut Cartogràfic Valencià, en cuanto que 
organismo de geomática, se constituya como Cartoteca digital con el objeto de preservar 
para las generaciones futuras el patrimonio cartográfico valenciano.

Conjuntamente con ello, otro de los elementos integrantes del Sistema cartográfico 
valenciano será el Mapa municipal, que recogerá el trabajo realizado por el Institut 
Cartogràfic Valencià en las labores de delimitación municipal, de alteración de líneas de 
término y de la mejora geométrica de estas líneas. Se pretende así incrementar la seguridad 
jurídica de los ayuntamientos gracias a la labor de un sistema de información geográfica 
moderno y avanzado.

El último elemento que integra el Sistema cartográfico valenciano es el Nomenclátor 
geográfico valenciano, que estará formado por los topónimos que aparecen en la cartografía 
elaborada por el Institut Cartogràfic Valencià de acuerdo con las denominaciones oficiales 
fijadas por la Acadèmia Valenciana de la Llengua.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto el establecimiento del régimen jurídico del Institut Cartogràfic 

Valencià, la ordenación de la actividad geomática del sector público valenciano y la 
organización de la información geográfica en la Comunitat Valenciana, y determina los 
medios para la coordinación y la colaboración entre las diferentes administraciones públicas 
valencianas por lo que a la geomática respecta, sin perjuicio de lo que se haya establecido 
en los acuerdos subscritos voluntariamente con otras administraciones públicas.

Artículo 2.  Definiciones.
A efectos de lo dispuesto en esta ley, se dan las siguientes definiciones:
1. Cartografía: representación gráfica, de carácter analógico o digital, de una superficie, 

generalmente la terrestre, sobre un marco de referencia previamente definido y 
matemáticamente adecuado.

2. Cartografía básica: la cartografía que se obtiene por procesos directos de observación 
y medida de la superficie terrestre y que sirve como base y referencia para el uso 
generalizado como representación gráfica del territorio.

3. Cartografía derivada: cartografía que se obtiene por procesos de edición o 
generalización de la información contenida en la cartografía básica.

4. Cartografía oficial: es la producida por el sector público valenciano que, teniendo en 
consideración lo establecido en el artículo primero de la Ley 7/1986, de 24 de enero, de 
ordenación de la cartografía, reúne los requisitos técnicos dispuestos reglamentariamente, y 
está inscrita en el Registro de Cartografía.

5. Cartografía temática: la cartografía que, teniendo como base la cartografía básica o 
derivada y conservando sus características, singulariza o desarrolla algún elemento concreto 
de la información topográfica o incorpora información adicional específica, y que goza de 
carácter oficial si cumple los requisitos establecidos.

6. Datos espaciales o datos georreferenciados: cualquier información o dato localizado 
sobre la superficie terrestre a través de coordenadas u otro sistema de posicionamiento 
directo, o mediante direcciones o cualquier otro sistema de posicionamiento indirecto.
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7. Geodesia: conjunto de técnicas para la representación de la Tierra, su forma, sus 
dimensiones, su orientación, su posición en el espacio, sus variaciones temporales, su 
campo gravitatorio y de la superficie del fondo oceánico. Las representaciones oficiales de la 
topografía, la fotogrametría, la cartografía, la ingeniería civil y la navegación, entre otras 
disciplinas, se derivan de ella, puesto que esta técnica suministra, mediante la 
materialización geodésica de marcos de referencia y redes geodésicas, los resultados en 
coordenadas que sirven de referencia y de origen.

8. Geodesia espacial: parte de la geodesia que comprende las tecnologías espaciales 
basadas en geodesia por satélite y técnicas de interferometría de muy larga base. Su 
finalidad es esencial para la definición de marcos de referencia globales y regionales y el 
estudio de la forma de la Tierra, estudios del campo de gravedad y de su comportamiento.

9. Geodesia física y geofísica: conjunto de técnicas dentro de la geodesia que utilizan 
leyes y observables físicos para la determinación y el tratamiento de la observación del 
campo gravitatorio terrestre. La geofísica, además, estudia los fenómenos naturales o 
inducidos propios de la sismología o de la vulcanología que afectan a sus variaciones y a la 
superficie terrestre.

10. Geomática: disciplina que engloba las ciencias relacionadas con el conocimiento del 
territorio como la cartografía, la fotogrametría, la teledetección, la topografía o la geodesia, 
que permiten la obtención, análisis, distribución y uso de la información geográfica, con la 
integración y aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación y la 
informática. Esta sinergia de ciencias hace posible la captura, procesamiento, análisis, 
interpretación, almacenamiento, modelización, aplicación y difusión de información digital 
geoespacial o localizada, aplicable en los ámbitos de la ingeniería, el territorio y, en 
definitiva, la sociedad.

11. Información geográfica: también esta información espacial o geoespacial está 
constituida por aquellos conjuntos de datos espaciales georreferenciados requeridos como 
parte de operaciones científicas, administrativas o legales. Esta información posee una 
posición geográfica implícita o explícita.

12. Información geográfica básica: información geográfica necesaria para que cualquier 
persona usuaria o aplicación pueda referenciar sus datos de información geográfica.

13. Información geográfica temática básica: la información geográfica que, a partir de la 
información geográfica básica, singulariza o desarrolla algún aspecto concreto de la 
información contenida en aquella o incorpora información adicional específica de interés.

14. Información geográfica complementaria: la información geográfica de cualquier tipo 
que no es básica y que se integra en el sistema dado su interés para el conocimiento del 
territorio.

15. Infraestructura de datos espaciales: conjuntos de datos georreferenciados 
distribuidos en diferentes sistemas de información geográfica según un conjunto de 
especificaciones normalizadas que facilitan la investigación y que garantiza que sean 
interoperables y que son accesible a través de internet.

16. Infraestructura de datos espaciales valenciana (IDEV): infraestructura de datos 
espaciales producidos por el conjunto del sector público valenciano. Constituye el nodo de 
información geográfica corporativo de la Generalitat y del resto de las administraciones 
públicas valencianas para el tratamiento de la información geográfica.

17. Metadatos: descriptores de las características técnicas de los datos espaciales.
18. Catálogo de datos espaciales: relación ordenada de todos los conjuntos de datos 

incluidos en la Infraestructura de datos espaciales valenciana con especificación de sus 
metadatos, cuya existencia se hace obligatoria, tanto si están los datos disponibles al público 
como si no, por razones de confidencialidad o seguridad.

19. Servicios de la Infraestructura de datos espaciales valenciana: son servicios 
estándares OGC o servicios según las reglas establecidas por la Directiva 2007/2/CE, de 14 
de marzo de 2007, por la que se establece una infraestructura de información espacial en la 
Comunidad Europea, que permiten la investigación, visualización y descarga de datos, así 
como otros servicios no estándares disponibles desde la Infraestructura de datos espaciales 
valenciana para su reutilización por la administración valenciana.

20. Red geodésica: sistema de puntos cuya localización en latitud, longitud y altura son 
conocidos de forma precisa.
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21. Red geodésica activa: red geodésica que se encuentra continuamente en 
funcionamiento de la que se conoce sus coordenadas y velocidades mediante el 
procesamiento de sus observaciones. Las mediciones de esta red se obtienen a partir de los 
sistemas globales de posicionamiento por satélite (GNSS).

22. Red de estaciones de referencia de Valencia: es la red geodésica activa de la 
Comunitat Valenciana.

23. Red geodésica pasiva y densificación de cuarto orden: conjunto de puntos situados 
en la superficie terrestre cuya posición geográfica, coordenadas y precisión se determina 
mediante observaciones geodésicas y su procesamiento. La red de cuarto orden de la 
Comunitat Valenciana es una red geodésica tridimensional propia que cubre todo el territorio 
valenciano, compuesta por más de 1.500 vértices de coordenadas conocidas en el sistema 
de referencia oficial materializados físicamente sobre el terreno.

24. Sistema de información geográfica: conjunto de información georreferenciada, 
recursos informáticos, humanos y organizativos que, organizada en bases de datos, 
permiten procesos de captación, almacenamiento, análisis, representación y publicación de 
datos espaciales.

25. Sistema de referencia geodésico y marco de referencia geodésico: conjunto de 
convenciones y coordenadas espacio-tiempo y velocidades que un observador emplea para 
la medición de las magnitudes de un sistema determinado. Estas magnitudes están 
vinculadas al sistema de referencia en cuestión. La realización práctica del marco geodésico 
global de referencia se obtiene mediante una serie de puntos con un conjunto de 
coordenadas y velocidades representadas respecto de un origen, la orientación del sistema 
cartesiano ortogonal y la escala.

26. European Terrestrial Reference System 1989 (ETRS89): es el sistema de referencia 
ligado a la parte estable de la placa eurasiática, consistente con los modernos sistemas de 
navegación por satélite. Su origen se remonta a la resolución de 1990 adoptada por EUREF 
(Subcomisión de la Asociación Internacional de Geodesia, IAG, para el marco de referencia 
europeo), trasladada a la Comisión Europea en 1999 y adoptada en la mayoría de los países 
europeos, incluida España, mediante el Real decreto 1.071/2007, de 27 de julio, por el que 
se regula el sistema geodésico de referencia oficial en España.

27. Sistemas globales de posicionamiento por satélite: en inglés Global Navigation 
Satellite System (GNSS), que son sistemas de navegación por satélite que proporcionan un 
posicionamiento geoespacial con cobertura global. Este término incluye el Sistema de 
Posicionamiento Global o Global Positioning System, GPS; el Sistema Global de Navegación 
por Satélite o Global’naya Navigatsionnaya Sputnikovaya Sistema, GLONASS (ГЛОбальная 
НАвигационная Спутниковая Система, ГЛОНАСС); el sistema europeo GALILEO, Beidou 
y otros sistemas de navegación regionales y de aumentación.

28. Vértice o señal geodésica: estructura de hormigón de altura variable y/o señal de 
clavo que dispone de un centrado forzoso en el que están definidas las coordenadas de la 
red geodésica. La información descriptiva de cada vértice se representa en las denominadas 
reseñas de vértices.

29. Delimitación municipal: de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 
8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, es el procedimiento 
administrativo por medio del cual se establecen, con carácter definitivo, la totalidad o una 
parte de la línea límite de un término municipal con la máxima precisión posible. Este 
procedimiento solo es aplicable a líneas límite que no sean definitivas, es decir, que no 
hayan sido fijadas mediante acta de delimitación ratificada por los ayuntamientos implicados, 
resolución administrativa o sentencia judicial.

30. Alteración de la línea de término: cuando los trabajos propuestos no consistan en 
una simple mejora geométrica sino en una alteración que cumpla los supuestos establecidos 
en el artículo 7 de la Ley 8/2010, de régimen local de la Comunitat Valenciana. Este 
procedimiento solo es aplicable a líneas límite definitivas, es decir, que hayan sido fijadas 
mediante acta de delimitación ratificada por los ayuntamientos implicados, resolución 
administrativa o sentencia judicial.

31. Mejora geométrica de la línea de término: cuando la línea de término entre términos 
municipales no se ve alterada y refleja fielmente el acta de delimitación original. Consiste en 
la recuperación de la geometría original del límite municipal, pero con la precisión que 
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permite la tecnología y las técnicas topográficas actuales. Este procedimiento solo es 
aplicable a líneas límite definitivas, es decir, que hayan sido fijadas mediante acta de 
delimitación ratificada por los ayuntamientos implicados, resolución administrativa o 
sentencia judicial.

32. Ortofotografía: también llamada ortoimagen u ortofoto. Es un producto cartográfico 
raster obtenido por procedimientos fotogramétricos que representa la superficie terrestre con 
todos los elementos corregidos de errores y deformaciones para obtener una proyección 
ortogonal que los represente en la misma escala y resolución.

TÍTULO II
El Institut Cartogràfic Valencià

CAPÍTULO I
Naturaleza y funciones

Artículo 3.  Naturaleza jurídica y competencia.
1. El Institut Cartogràfic Valencià es un organismo autónomo de la Generalitat, con la 

naturaleza y el régimen jurídico que la normativa valenciana vigente en materia de sector 
público instrumental contempla. El Institut Cartogràfic Valencià se rige por el derecho 
administrativo, en los términos que establece este título.

2. En atención a la diferencia existente entre geomática y cartografía temática, y sin 
perjuicio de la competencia para la elaboración de esta última –de acuerdo con la definición 
dada en el artículo 2– de diferentes organismos, direcciones generales, secretarías 
autonómicas o consellerias de la Generalitat, el Institut Cartogràfic Valencià es el organismo 
competente en la primera.

3. La denominación oficial del organismo que tendrá que ser empleada a todos los 
efectos será siempre en valenciano.

4. El Institut Cartogràfic Valencià tiene personalidad jurídica pública propia, patrimonio y 
tesorería propios, autonomía funcional y de gestión y plena capacidad jurídica y de obrar 
para organizar y ejercer las funciones que le atribuyen esta ley y cualquier otra norma. Le 
corresponden, además, todas las potestades administrativas necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones. Específicamente, el Institut Cartogràfic Valencià podrá 
solicitar el establecimiento de servidumbres forzosas para instalar señales geodésicas o 
geofísicas que se consideran de utilidad pública con el fin de imposición o modificación de 
servidumbres.

5. El Institut Cartogràfic Valencià se adscribe a la conselleria de la Generalitat con 
competencias en materia de ordenación del territorio.

6. El Institut Cartogràfic Valencià, en el ámbito de sus competencias, tiene la condición 
de medio propio instrumental y de servicio técnico de la administración de la Generalitat y de 
sus entes, organismos y entidades dependientes. Los encargos que se le formulen por parte 
de estas entidades no tienen la naturaleza jurídica de contratos y se articulan mediante 
encargos de gestión regulados según las normas básicas en la materia contenidas en la 
regulación general del sector público.

Artículo 4.  Funciones.
1. Al Institut Cartogràfic Valencià le corresponde, de acuerdo con el apartado 6 del 

artículo anterior y de acuerdo con su competencia en exclusiva en geomática, la ejecución 
de las actividades en este campo que son de carácter instrumental o subordinado a otros 
bloques de la actividad administrativa y que son necesarias para el ejercicio de cualquier 
competencia propia de la Generalitat.

2. Las funciones del Institut Cartogràfic Valencià son:
a) La redacción del Plan cartográfico.
b) Elaborar propuestas de normas técnicas que deberán ser seguidas en materia 

cartográfica por el sector público valenciano para la elaboración de trabajos cartográficos.
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c) Establecer, gestionar, conservar y actualizar la infraestructura de la red geodésica 
activa de posicionamiento y determinar, de acuerdo con la Ley 7/1986, de 24 de enero, de 
ordenación de la cartografía, y el Real Decreto 1.071/2007, de 27 de julio, por el cual se 
regula el sistema geodésico de referencia oficial en España, y distribuir las coordenadas, la 
precisión y las correcciones diferenciales, de forma que permita la prestación de servicios 
basados en la localización en su entorno fundamentados en los sistemas globales de 
posicionamiento por satélite.

d) Mantener las señales geodésicas y distribuir la información de la red pasiva de 
vértices geodésicos de cuarto orden, constituida por el conjunto de puntos del territorio de 
los que se conoce sus coordenadas y su precisión determinados por la Generalitat en el 
sistema de referencia oficial.

e) La planificación y la gestión de sistemas de detección de los movimientos sísmicos 
ocurridos en territorio de la Comunitat Valenciana, así como la investigación en materia de 
sismicidad y geofísica.

f) Elaborar, mantener, actualizar, distribuir, explotar y publicar las bases de datos 
cartográficos y series cartográficas que se deriven, de conformidad con los estándares 
establecidos. En particular, y en esta materia, es función del Institut Cartogràfic Valencià:

1.º Realizar un vuelo fotogramétrico anual que tiene que cubrir la totalidad del territorio 
de la Comunitat Valenciana, con una resolución que nunca será inferior a 25 centímetros por 
píxel, y la posterior ortofoto.

2.º Procurar la obtención de una cobertura de imagen de satélite anual, como mínimo, de 
todo el territorio valenciano.

3.º Mantener actualizada la cartografía a escala 1:5.000.
4.º Elaborar y mantener la cartografía vectorial de todo el territorio de la Comunitat 

Valenciana a escala 1:25.000, 1:50.000, 1:100.000 e inferiores, sin perjuicio de dispuesto en 
la Ley 14/2010, de 5 de julio, sobre las infraestructuras y los servicios de información 
geográfica en España.

g) El diseño, desarrollo, mantenimiento, distribución y explotación de productos, 
programas y aplicaciones informáticas de cualquier campo o materia relacionada con datos 
georreferenciados, así como el asesoramiento técnico y la prestación de cualquier tipo de 
servicio informático relacionado. Para el desarrollo de esta función la plantilla del Institut 
Cartogràfic Valencià contará con especialistas en geomática e informática propios.

h) Establecer, gestionar, conservar y actualizar la infraestructura de la red sísmica de la 
Comunitat Valenciana.

i) Elaborar y mantener el mapa municipal: el Institut Cartogràfic Valencià impulsará los 
trabajos de mejora geométrica de líneas límite municipales y prestará apoyo técnico al 
Consejo Técnico de Delimitación Territorial y al órgano de la Generalitat competente en 
materia de régimen local en los procedimientos de delimitación territorial y de alteración de 
líneas de término, en el marco establecido por la normativa vigente.

j) Apoyar permanente a la Comisión cartográfica asesora y de coordinación institucional 
y a la Comisión científica.

k) Crear y gestionar el Registro de cartografía.
l) Crear y gestionar la Cartoteca digital.
m) Crear, coordinar, gestionar, mantener y difundir la Infraestructura de datos espaciales 

valenciana.
n) El Nomenclátor geográfico valenciano.
o) Coordinar, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, la ejecución de las normas y las 

obligaciones estatales, europeas e internacionales relativas a las funciones atribuidas al 
Institut Cartogràfic Valencià, sin perjuicio de lo establecido en la normativa estatal.

p) La investigación, desarrollo e innovación en las materias que comprende la geomática 
para contribuir al mejor conocimiento de la realidad territorial de la Comunitat Valenciana, sin 
perjuicio de la coordinación con la conselleria con competencias en investigación y ciencia.

q) La formación del personal del sector público valenciano en materia de geomática y 
sistemas de información geográfica.

r) Fomentar el desarrollo del tejido empresarial valenciano en el campo de la geomática, 
impulsando acciones que animen a la creación de empresas y procurando la máxima 
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participación de profesionales valencianos de la topografía, la cartografía, la geografía y, en 
general, la geomática en los trabajos que realice el Institut Cartogràfic Valencià en el marco 
de sus funciones.

s) Cooperar y colaborar en materia geomática con los órganos de la administración del 
Estado, de las demás comunidades autónomas y con las entidades locales valencianas. En 
particular, el Institut Cartogràfic Valencià colaborará con el Instituto Geológico y Minero de 
España para completar y mejorar la cartografía geológica de la Comunitat Valenciana.

t) Publicar y difundir productos y servicios geográficos, haciendo hincapié en el derecho 
de los niños, niñas y adolescentes valencianos de conocer tanto su localidad y su barrio 
como su entorno natural. En ese sentido los productos que elabore el Institut Cartogràfic 
Valencià para darlos a conocer contendrán información amigable y accesible para la infancia.

u) Fomentar la creación de mapas con mayor accesibilidad cognitiva para las personas 
con dificultades de comprensión y orientación, así como para las personas con discapacidad 
intelectual y de desarrollo.

v) La realización de cualquier otra función que le sea atribuida por el ordenamiento 
jurídico.

3. En tanto que entidad científica y técnica de la Generalitat en materia de geomática, el 
Institut Cartogràfic Valencià tendrá también las funciones siguientes:

a) Representar a la Generalitat ante otros órganos cartográficos estatales o 
internacionales.

b) Elaborar estudios, emitir informes y formular sugerencias en el ámbito de sus 
funciones, destinados a las diferentes consellerias de la Generalitat, al Consell o al sector 
público de la Generalitat, sea a iniciativa de estos órganos o a iniciativa propia.

c) Previa solicitud o encargo por parte otros departamentos, entidades u organismos de 
la Generalitat, así como de otras entidades públicas o privadas, podrá, mediante la 
contraprestación correspondiente, llevar a cabo trabajos, labores y actividades que le sean 
encomendadas, así como ejercer funciones de asesoramiento y apoyo y desarrollar estudios 
y trabajos.

d) Realizar los servicios cartográficos de carácter e interés general para la Generalitat, a 
cargo de su propio presupuesto o a cargo de los presupuestos de aquellos departamentos 
para los que se realicen.

e) Elaborar, con carácter previo y vinculante, un informe sobre la contratación o 
ejecución de trabajos, productos o servicios geomáticos por parte de cualquier departamento 
de la Generalitat. Este informe se emitirá en el plazo de 15 días hábiles desde el día 
siguiente de la presentación de la solicitud, y la no emisión se entenderá como favorable.

f) Emitir, con carácter previo y vinculante, un informe sobre la publicación vía internet de 
cualquier tipo de información geográfica por parte de la Generalitat. La finalidad de este 
informe es garantizar que todos los datos geográficos de referencia y los correspondientes 
servicios de información geográfica estén disponibles en la Infraestructura de datos 
espaciales valenciana, a través de su geoportal. Los términos de su emisión y los efectos del 
silencio son los mismos que en la letra anterior.

CAPÍTULO II
Organización del Institut Cartogràfic Valencià

Artículo 5.  Órganos directivos.
1. Son órganos directivos del Institut Cartogràfic Valencià:
a) El Consejo de Dirección.
b) La Dirección del Institut Cartogràfic Valencià.
2. La composición de estos órganos se ajustará a los principios de composición y 

presencia equilibrada entre hombres y mujeres que establece la Ley orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
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Artículo 6.  Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección del Institut Cartogràfic Valencià es el órgano colegiado de 

control, planificación y supervisión de la actividad del organismo.
2. El Consejo de Dirección está formado por:
a) La Presidencia, que corresponde a la persona titular de la conselleria de adscripción, 

cuyo voto será dirimente en caso de empate.
b) La Vicepresidencia primera, que corresponde a la persona titular de la secretaría 

autonómica en materia de ordenación del territorio. En el caso de inexistencia de dicho 
órgano en la estructura de la conselleria competente en materia de ordenación del territorio, 
su lugar lo ocupará la persona titular de la subsecretaria de esta conselleria.

c) La Vicepresidencia segunda, que corresponde a la persona titular de la dirección del 
Institut Cartogràfic Valencià.

d) Tres vocalías nombradas por el Consell, a propuesta de la persona titular de la 
conselleria de adscripción, a instancia de la dirección del Institut Cartogràfic Valencià, de 
entre el personal funcionario de carrera del cuerpo superior técnico de geodesia y cartografía 
de la administración de la Generalitat. En cualquier momento, a propuesta de la persona 
titular de la conselleria de adscripción, se podrán renovar estas vocalías.

e) La persona titular de la Secretaría del Consejo de Dirección, con voz pero sin voto, 
nombrada por la persona titular de la dirección del Institut Cartogràfic Valencià, entre 
personal funcionario del subgrupo A1 del organismo.

3. Son atribuciones del Consejo de Dirección:
a) La propuesta del Plan plurianual de gestión y del Programa anual de actuación del 

Institut Cartogràfic Valencià elaborados por la dirección del Institut, para elevarlos, para su 
aprobación, con las enmiendas correspondientes, en su caso, a la persona titular de la 
conselleria con competencias en materia de ordenación del territorio, así como el 
seguimiento y control de su ejecución.

b) El control de la labor de dirección y gestión ordinaria llevada a cabo por la Dirección 
del Institut Cartogràfic Valencià.

c) La aprobación de las cuentas anuales del Institut Cartogràfic Valencià.
d) Cualquier otra que se le atribuya por el ordenamiento jurídico.
4. El funcionamiento y el régimen aplicable al Consejo de Dirección se ajustará a lo 

establecido en esta ley y su estatuto. Se aplicarán supletoriamente las normas generales 
que regulan el régimen jurídico de los órganos colegiados.

Artículo 7.  La Dirección del Institut Cartogràfic Valencià.
1. La persona titular de la Dirección del Institut Cartogràfic Valencià, con rango de 

dirección general, será nombrada y cesada por el Consell, a propuesta de la Presidencia del 
Consejo de Dirección del Institut Cartogràfic Valencià.

2. Son competencias de la Dirección del Institut Cartogràfic Valencià:
a) La representación institucional y las relaciones ordinarias con otros órganos de la 

administración autonómica y con otras administraciones públicas o entidades públicas o 
privadas, en todas aquellas materias competencia del organismo.

b) La dirección y gestión ordinaria del Institut Cartogràfic Valencià. La dirección ejercerá 
sus competencias en el marco de las directrices del Plan plurianual de gestión y del 
Programa anual de actuación.

c) Asumir la máxima responsabilidad del funcionamiento de los servicios que integran el 
organismo, ejerciendo la dirección, gestión, inspección y organización interna de la totalidad 
de las actividades, órganos, centros, equipos e instalaciones del organismo, impartiendo 
para ello las correspondientes instrucciones.

d) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos del Consejo de Dirección del Institut Cartogràfic 
Valencià.

e) La firma de convenios con otras entidades y la aceptación de las delegaciones de 
competencias o encargos de gestión de funciones de otras entidades del sector público a 
favor del Institut Cartogràfic Valencià.
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f) El ejercicio de la dirección superior del personal adscrito al organismo y la elaboración 
de las propuestas al órgano competente en materia de función pública, en materia de 
provisión de puestos de trabajo, de relaciones de puestos de trabajo y de oferta de empleo 
público.

g) Elaborar y proponer al Consejo de Dirección el Plan plurianual de gestión y el 
Programa anual de actuación.

h) Proponer las normas técnicas que regirán la producción de la cartografía oficial de la 
Comunitat Valenciana.

i) Elaborar y proponer el Plan cartográfico, así como su desarrollo, ejecución y 
modificación.

j) La elaboración del anteproyecto de presupuesto del Institut Cartogràfic Valencià.
k) La actuación como órgano de contratación, con todas las funciones que sean 

inherentes.
l) La gestión económica y presupuestaria del Institut Cartogràfic Valencià: autorizar, 

disponer y reconocer las obligaciones económicas, así como ordenar los pagos.
m) La elaboración de la memoria justificativa y económica del Plan plurianual de gestión 

y del Programa anual de actuación.
n) La contestación de las quejas por el funcionamiento de los servicios del Institut 

Cartogràfic Valencià.
o) La concesión de licencias de uso de la información geográfica.
p) Informar sobre los asuntos que el sector público de la Comunitat Valenciana someta a 

su consideración en las materias que sean competencia del organismo.
q) Emitir los informes contemplados en las letras e y f del número 3 del artículo 4 y en el 

artículo 38 de esta ley, así como cualquier otro que, en materia que sea competencia del 
Institut Cartogràfic Valencià, se le solicite.

r) Cumplir las demás funciones que le sean atribuidas.

CAPÍTULO III
Planificación

Artículo 8.  Plan plurianual de gestión.
1. El Plan plurianual de gestión del Institut Cartogràfic Valencià deberá determinar, con 

referencia a un plazo de vigencia de cinco años, como mínimo los siguientes elementos:
a) La orientación estratégica y los criterios de actuación del Institut Cartogràfic Valencià, 

los objetivos operativos y las prioridades del periodo respecto de sus funciones, con especial 
atención a la coordinación de la cartografía producida por el sector público valenciano.

b) Los medios materiales, informáticos y de administración electrónica y los recursos 
humanos necesarios para la consecución de los objetivos.

c) La previsión de resultados, incluyendo la definición de los indicadores de medida de 
los resultados.

d) Un balance o evaluación crítica del Plan plurianual de gestión anterior.
e) Los instrumentos de seguimiento, control y evaluación a los que el Institut Cartogràfic 

Valencià debe someter su actividad.
2. El Plan plurianual de gestión será aprobado por la persona titular de la conselleria 

competente en materia de ordenación del territorio, mediante una resolución, que se 
publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

3. En cuanto a la vigencia del Plan, se estará a lo establecido en el número 3 del artículo 
22 de esta ley.

Artículo 9.  Programa anual de actuación.
1. El Programa anual de actuación deberá contener, como mínimo, y con referencia a un 

ejercicio completo:
a) La definición de los objetivos y prioridades del ejercicio correspondiente, en el marco 

de los objetivos del Plan plurianual de gestión al que se refiera.
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b) La previsión de los resultados.
c) Los medios materiales, informáticos y de administración electrónica y los recursos 

humanos necesarios para la consecución de los objetivos.
d) Un balance o evaluación crítica del Programa anual de actuación anterior.
e) Su financiación.
2. El Programa será aprobado por la persona titular de la conselleria competente en 

materia de ordenación del territorio, mediante una resolución, que se publicará en el «Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana».

El Programa anual de actuación será informado, antes de su elevación, por la Comisión 
Cartográfica Asesora y de Coordinación Institucional y por la Comisión Científica.

3. El Programa correspondiente al primer año de vigencia de un Plan plurianual de 
gestión se elaborará, se propondrá y se aprobará de forma conjunta con este último.

CAPÍTULO IV
Régimen jurídico y económico y estructura administrativa

Artículo 10.  Régimen jurídico.
1. El Institut Cartogràfic Valencià se rige por lo dispuesto en esta ley, su estatuto y demás 

normas que lo desarrollen. Son de aplicación supletoria las disposiciones generales 
reguladoras de las entidades autónomas de la Generalitat.

2. El Institut Cartogràfic Valencià debe contar con el personal funcionario, los equipos y 
aplicaciones informáticas y de administración electrónica y demás medios materiales 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones y objetivos marcados en el Plan plurianual 
de gestión y en el Programa anual de actuación.

Artículo 11.  Recursos económicos.
1. Para el desarrollo de sus funciones, el Institut Cartogràfic Valencià dispondrá de los 

ingresos propios que esté autorizado a obtener, así como de las demás dotaciones que 
pueda percibir a través de los presupuestos de la Generalitat.

2. Los bienes y medios económicos del Institut Cartogràfic Valencià son los siguientes:
a) Las dotaciones, transferencias o subvenciones que anualmente se consignen en los 

presupuestos de la Generalitat o en el de otros entes del sector público.
b) Los bienes, derechos y valores propios o que le sean adscritos, así como los 

productos y rentas de aquellos, para cuya gestión gozará de autonomía.
c) El rendimiento de las tasas, precios públicos y otros ingresos vinculados a los 

servicios que presta.
d) Los préstamos que sean necesarios para atender situaciones de desfase temporal de 

tesorería.
e) Los que se deriven de la prestación de servicios en el ejercicio de su actividad 

investigadora, técnica o formativa.
f) Los demás recursos económicos, ordinarios o extraordinarios, que se le autorice a 

percibir o que le puedan corresponder de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 12.  Régimen presupuestario y económico-financiero.
1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención y de 

control financiero del Institut Cartogràfic Valencià es el establecido, para este tipo de 
entidades, en la legislación sobre hacienda pública de la Generalitat.

2. El Institut Cartogràfic Valencià elaborará anualmente un anteproyecto de presupuesto, 
que remitirá a la conselleria competente en materia de hacienda para su integración en el 
anteproyecto de ley de presupuestos de la Generalitat. Dicho anteproyecto deberá reflejar 
los gastos de personal, de medios materiales, informáticos y de administración electrónica y 
de servicios, así como los demás gastos necesarios para el funcionamiento del Institut 
Cartogràfic Valencià y la consecución de los objetivos del Plan plurianual de gestión y del 
Programa anual de actuación del Institut Cartogràfic Valencià.
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Artículo 13.  Estructura administrativa.
Corresponde al Consell el desarrollo de la estructura del Institut Cartogràfic Valencià y la 

fijación de las funciones de cada departamento y de sus unidades técnicas y administrativas, 
para garantizar el cumplimiento de las funciones que esta ley le encomienda, mediante la 
aprobación, por decreto, del correspondiente estatuto del Institut Cartogràfic Valencià.

Artículo 14.  Bienes y derechos.
1. El Institut Cartogràfic Valencià tendrá patrimonio propio y estará integrado por los 

bienes y derechos de su titularidad.
2. El Institut Cartogràfic Valencià, que goza de autonomía para la gestión de su 

patrimonio en los términos establecidos por la legislación de patrimonio y de hacienda 
pública de la Generalitat, formará inventario separado que se incorporará como anexo del 
Inventario general de bienes y derechos de la Generalitat.

Artículo 15.  Personal.
1. El personal del Institut Cartogràfic Valencià tendrá relación de carácter funcionarial o 

laboral y se regirá por la normativa sobre empleo público aplicable al personal de la 
administración de la Generalitat.

2. El Institut Cartogràfic Valencià podrá contratar personal laboral propio en los términos 
y condiciones que, a tal efecto, establezca la legislación básica o autonómica en la materia, 
para el desempeño de funciones no reservadas en los cuerpos, escalas y agrupaciones 
profesionales funcionariales adscritos al mismo.

3. La relación de puestos de trabajo del Institut Cartogràfic Valencià comprenderá todos 
los puestos de trabajo adscritos al organismo.

4. De acuerdo con aquello establecido en los artículos 3 y 4 sobre la diferencia entre 
cartografía temática y geomática y sobre la competencia en cada materia, dependerá 
orgánicamente de la Institut Cartogràfic Valencià el personal de la Generalitat que realice sus 
funciones en esta última.

Artículo 16.  Contratación.
1. La contratación del Institut Cartogràfic Valencià se rige por lo dispuesto en la 

normativa de contratos del sector público.
2. Corresponden a la persona que ocupe la Dirección del Institut Cartogràfic Valencià las 

funciones que la normativa de contratos del sector público atribuye a los órganos de 
contratación.

Artículo 17.  Régimen de actos administrativos.
Los actos dictados por los órganos del Institut Cartogràfic Valencià en el ejercicio de sus 

potestades administrativas ponen fin a la vía administrativa.

CAPÍTULO V
Obligaciones de transparencia y de reutilización de datos

Artículo 18.  Transparencia y reutilización de datos.
1. Como organismo autónomo de la Generalitat, el Institut Cartogràfic Valencià está 

sometido a las obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la información 
establecidas en la normativa vigente en la materia. Para el cumplimiento de dichas 
obligaciones, deberá contar con un Portal de Transparencia que enlazará con el Portal de 
Transparencia de la Generalitat.

2. La reutilización de la información pública se adaptará a lo dispuesto en la normativa 
específica vigente en la materia.
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TÍTULO III
Relaciones interadministrativas y planificación cartográfica

CAPÍTULO I
Colaboración y coordinación

Artículo 19.  Principios de actuación.
El sector público valenciano adecuará su actuación en materia geomática y sus 

relaciones a los principios de lealtad institucional, planificación y dirección por objetivos, 
eficacia, eficiencia y no duplicidad, así como a los de cooperación, colaboración y 
coordinación, asistencia e información recíprocas para cumplir con sus respectivas 
funciones.

Artículo 20.  Coordinación.
1. Se atribuye al Consejo de Dirección la facultad de coordinar las actividades 

geomáticas y de información geográfica relacionada que lleven a cabo los entes locales de la 
Comunitat Valenciana. A tales efectos, el Institut Cartogràfic Valencià se constituye como el 
ente coordinador encargado de garantizar el cumplimiento de los principios señalados en el 
artículo anterior.

2. La coordinación de la actividad geomática tiene el propósito de:
a) Asegurar la coherencia entre las diferentes cartografías existentes, evitar acciones 

duplicadas y buscar la eficiencia económica en la realización de actividades cartográficas, 
para optimizar los recursos financieros, tecnológicos y humanos necesarios para su 
desarrollo y garantizar el mantenimiento, actualización, calidad y seguridad de los datos 
geográficos y de sus metadatos.

b) Establecer y difundir las normas y estándares únicos para la elaboración de 
cartografía en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

c) Acordar y aplicar los estándares tecnológicos que hagan posible la máxima 
interoperabilidad de los sistemas y la información cartográfica de las diferentes 
administraciones públicas valencianas.

3. Las labores de coordinación y planificación se llevarán a cabo en los plazos previstos 
y desarrollando las directrices y objetivos establecidos en el Plan cartográfico.

4. Los entes locales valencianos deben ejercer sus facultades de programación, 
planificación, ordenación y ejecución, cuando les corresponda, de las actividades 
geomáticas de sus respectivas competencias, en el marco de lo establecido en esta ley y en 
el Plan cartográfico.

5. Se podrán constituir grupos técnicos de trabajo especializados y de intercambio de 
conocimiento integrados por personas expertas en un área concreta procedentes del Institut 
Cartogràfic Valencià, por miembros de otras administraciones públicas valencianas, por 
miembros de las universidades valencianas o por miembros de colectivos profesionales. Las 
propuestas de estos grupos inspirarán la planificación de la actividad que realice el Institut 
Cartogràfic Valencià.

CAPÍTULO II
Plan cartográfico

Artículo 21.  Objeto, contenido, carácter y ámbito de aplicación territorial.
1. El Plan cartográfico se constituye como el instrumento básico de ordenación y 

planificación geomática e información geográfica del sector público valenciano y debe 
concretar cuáles son los objetivos estratégicos en materia geomática y procurar la 
coordinación de las actividades geomáticas de las diferentes administraciones valencianas.

2. El Plan cartográfico contendrá:
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a) Un balance o evaluación crítica del Plan cartográfico anterior.
b) El análisis de la cartografía disponible.
c) El estado de las redes geodésicas, activa y pasiva, y de la sísmica.
d) Cualesquiera otros datos o estudios que se consideren de interés.
e) La determinación de los objetivos de la actividad geomática.
f) Las bases generales de actuación para programar, financiar y ejecutar las actividades 

geomáticas.
3. El Plan cartográfico tiene como ámbito de aplicación todo el territorio de la Comunitat 

Valenciana.

Artículo 22.  Redacción, aprobación y vigencia.
1. El Institut Cartogràfic Valencià redactará el Plan cartográfico y sus modificaciones o 

revisiones.
2. Corresponde al Consell, a propuesta de la conselleria de adscripción del Institut 

Cartogràfic Valencià, la aprobación, modificación y revisión, mediante decreto, del Plan 
cartográfico.

3. El Plan cartográfico se promoverá simultáneamente al Plan plurianual de gestión. 
Ambos tendrán una vigencia de cinco años, quedando automáticamente prorrogados hasta 
la entrada en vigor de los siguientes.

TÍTULO IV
Sistema Cartográfico Valenciano

Artículo 23.  Elementos integrantes del Sistema cartográfico valenciano.
El Sistema cartográfico valenciano, además de por el Institut Cartogràfic Valencià, está 

integrado por:
a) La Comisión cartográfica asesora y de coordinación institucional.
b) La Comisión científica.
c) El Registro de cartografía.
d) Las redes geodésicas.
e) La Infraestructura de datos espaciales valenciana.
f) La Cartoteca digital.
g) El Mapa municipal.
h) El Nomenclátor geográfico valenciano.
i) La Red sísmica.

CAPÍTULO I
Comisión cartográfica asesora y de coordinación institucional

Artículo 24.  Naturaleza y fines.
1. La Comisión cartográfica asesora y de coordinación institucional se configura como el 

órgano asesor del Institut Cartogràfic Valencià para cualquier cuestión relacionada con el 
ámbito de la geomática y la información geográfica relacionada.

2. Las conclusiones de carácter técnico que se obtengan en el seno de la Comisión 
cartográfica asesora y de coordinación institucional no serán vinculantes para el Institut 
Cartogràfic Valencià y no lo obligarán necesariamente, pero inspirarán su actuación y la 
planificación de la actividad geomática.

3. La Comisión cartográfica asesora y de coordinación institucional estará adscrita al 
Institut Cartogràfic Valencià.

Artículo 25.  Composición.
1. La Comisión cartográfica asesora y de coordinación institucional está integrada, 

ajustándose a los principios de composición y presencia equilibrada entre hombres y 
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mujeres que establece la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
hombres y mujeres, por:

a) La presidencia, que será ejercida por la persona titular de la dirección del Institut 
Cartogràfic Valencià, con voto dirimente en caso de empate.

b) La Vicepresidencia, que será nombrada por la presidencia, de entre las vocalías.
c) Las vocalías, que se proveen por personal técnico, tienen la siguiente composición:
– Una persona de cada municipio considerado de gran población.
– Una persona de cada una de las diputaciones provinciales.
– Una persona en representación de la Federación Valenciana de Municipios y 

Provincias.
– Una persona de cada uno de los departamentos del Consell.
Los nombramientos de las vocalías los hará la persona que ocupe la presidencia de la 

Comisión, a propuesta de los órganos competentes de las organizaciones correspondientes, 
que identificarán a una persona titular y una suplente.

d) La persona titular de la secretaría de la Comisión, que será nombrada por el 
presidente de la Comisión, de entre funcionarios del Institut Cartogràfic Valencià.

2. Las personas titulares de las vocalías podrán delegar su representación.
3. En las sesiones de la Comisión se podrá contar con la presencia del personal técnico 

del Institut Cartogràfic Valencià que la Presidencia considere oportuna para su 
asesoramiento en aspectos concretos que vayan a tratarse.

4. La Comisión podrá invitar a participar en sus sesiones a representantes de los 
organismos estatales competentes en el ámbito de la geomática y la información geográfica, 
a miembros de entidades representativas de colectivos profesionales o académicos 
relacionados con la materia y a cualquier otra persona cuya competencia en estos ámbitos 
esté debidamente acreditada.

5. Las personas integrantes de la Comisión tendrán dicha condición mientras las 
entidades que representan no dejen sin efecto sus propuestas de nombramiento.

Artículo 26.  Funciones.
La Comisión cartográfica asesora y de coordinación institucional tiene las siguientes 

funciones:
1. Proponer acciones a incluir en el proyecto del Plan cartográfico, así como en sus 

modificaciones o revisiones, una vez este ya haya sido aprobado.
2. Asesorar sobre las normas y estándares que se deben aplicar en la elaboración de 

cartografía por parte de las administraciones públicas valencianas.
3. Proponer al Consejo de Dirección la adopción de las medidas de coordinación en 

materia de geomática que se consideren necesarias.
4. Informar el Plan anual de actuación antes de su elevación a la persona titular de la 

conselleria con competencias en materia de ordenación del territorio.
5. Poner en conocimiento del Institut Cartogràfic Valencià la posición de los entes locales 

valencianos ante las iniciativas de este, de los organismos estatales, europeos o 
internacionales, en materia de cartografía y adoptar, si es posible, posiciones comunes con 
el objetivo que el Institut Cartogràfic Valencià las pueda plantear ante los organismos en los 
que participe. A tales efectos, la Comisión debe ser debidamente informada de las 
actuaciones y relaciones con estos organismos.

Artículo 27.  Funcionamiento.
1. El funcionamiento y el régimen aplicable a la Comisión se ajustará a las normas 

generales que regulan el régimen jurídico de los órganos colegiados, a las normas básicas 
del sector público y, adicionalmente, a las siguientes normas concretas en cuanto a sus 
reuniones:

a) La Comisión cartográfica asesora y de coordinación institucional se reunirá de forma 
ordinaria, al menos, una vez al año y cuando la propia Comisión acuerde programar sus 
reuniones.
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b) De forma extraordinaria, la Comisión asesora se reunirá siempre que lo considere 
necesario la Presidencia, sea a instancia propia o a petición de la mayoría de sus miembros. 
Dicha petición se deberá hacer por escrito con la firma de todas las personas que subscriban 
la petición.

2. Las demás normas vinculantes de funcionamiento de la Comisión, si procede, se 
deberán establecer por decreto del Consell.

CAPÍTULO II
Comisión científica

Artículo 28.  Naturaleza y fines.
1. La Comisión científica se configura como el órgano asesor de carácter científico del 

Institut Cartogràfic Valencià en cualquier campo de estudio dentro del ámbito de la 
geomática y la información geográfica relacionada.

2. Las conclusiones de carácter científico-técnico que se obtengan en el seno de la 
Comisión científica no serán vinculantes para el Institut Cartogràfic Valencià y no lo obligarán 
necesariamente, pero sí deberán inspirar su actuación y la planificación de la actividad 
geomática en beneficio de la ciencia valenciana.

3. La Comisión científica estará adscrita al Institut Cartogràfic Valencià.

Artículo 29.  Composición.
1. La Comisión científica está integrada, ajustándose a los principios de composición y 

presencia equilibrada entre hombres y mujeres que establece la Ley orgánica 3/2007, de 22 
de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, por:

a) La Presidencia, que será ejercida por la persona titular de la Dirección del Institut 
Cartogràfic Valencià, con voto dirimente en caso de empate.

b) La Vicepresidencia, que será nombrada por la Presidencia, de entre los miembros de 
la Comisión.

c) Una persona, de reconocida competencia en el ámbito de la geomática o de la 
geografía, en representación de cada una de las universidades públicas valencianas.

La persona que ocupe la Presidencia de la Comisión hará los nombramientos de las 
personas miembros de esta última, a propuesta de los órganos competentes de las 
universidades correspondientes, que identificarán a un titular y un suplente.

d) La persona titular de la secretaría de la comisión, que será nombrada por la persona 
titular de la presidencia de la comisión, de entre personal funcionario del Institut Cartogràfic 
Valencià.

2. Las personas titulares de las vocalías podrán delegar su representación, para 
reuniones concretas, en personal adscrito a su universidad.

3. En las sesiones de la Comisión se podrá contar con la presencia del personal técnico 
del Institut Cartogràfic Valencià que la Presidencia considere oportuna para su 
asesoramiento en aspectos concretos que vayan a tratarse.

4. La Comisión podrá invitar a participar en sus sesiones a representantes de los 
organismos, tanto valencianos como estatales, competentes en el ámbito de la geomática, 
de la información geográfica o de cualquier otro campo de las ciencias de la tierra, a 
miembros de entidades representativas de colectivos profesionales o académicos 
relacionados con la materia y a cualquier otra persona cuya competencia en estos ámbitos 
esté debidamente acreditada.

5. Las personas integrantes de la Comisión tendrán dicha condición mientras las 
entidades que representan no dejen sin efecto sus propuestas de nombramiento.

Artículo 30.  Funciones.
La Comisión científica tiene las siguientes funciones:
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1. Proponer acciones de carácter científico a incluir en el proyecto del Plan cartográfico, 
así como en sus modificaciones o revisiones, una vez este ya haya sido aprobado.

2. Asesorar, desde la vertiente científica, en la elaboración de cartografía por parte de las 
administraciones públicas valencianas.

3. Proponer al Consejo de Dirección la adopción de las medidas de coordinación en 
materia de geomática que se consideren necesarias.

4. Informar el Plan anual de actuación antes de su elevación a la persona titular de la 
conselleria con competencias en materia de ordenación del territorio.

5. Poner en conocimiento del Institut Cartogràfic Valencià la posición de las 
universidades públicas valencianas ante las iniciativas de este, de los organismos estatales, 
europeos o internacionales, en materia de cartografía y adoptar, si es posible, posiciones 
comunes con el objetivo que el Institut Cartogràfic Valencià las pueda plantear ante los 
organismos en los que participe. A tales efectos, la Comisión debe ser debidamente 
informada de las actuaciones y relaciones con estos organismos.

Artículo 31.  Funcionamiento.
1. El funcionamiento y el régimen aplicable a la Comisión se ajustará a las normas 

generales que regulan el régimen jurídico de los órganos colegiados, a las normas básicas 
del sector público y, adicionalmente, a las siguientes normas concretas en cuanto a sus 
reuniones:

a) La Comisión Científica se reunirá de forma ordinaria, al menos, una vez al año y 
cuando la propia Comisión acuerde programar sus reuniones.

b) De forma extraordinaria, la Comisión Científica se reunirá siempre que lo considere 
necesario la Presidencia, sea a instancia propia o a petición de la mayoría de sus personas 
miembros. Dicha petición se deberá hacer por escrito con la firma de todas las personas que 
subscriban la petición.

2. Las demás normas vinculantes de funcionamiento de la Comisión, si procede, se 
deberán establecer por decreto del Consell.

CAPÍTULO III
Registro de cartografía

Artículo 32.  Creación y finalidad.
1. Se crea el Registro de cartografía, adscrito al Institut Cartogràfic Valencià, cuya 

gestión se llevará a cabo desde el propio Institut por medios informáticos y telemáticos.
2. Será objeto de inscripción:
a) La cartografía producida por el sector público valenciano, por su carácter estratégico y 

esencial para el desarrollo, seguimiento y evaluación del modelo territorial valenciano.
b) Las líneas límite de los términos municipales obtenidas a partir de trabajos de 

delimitaciones territoriales.
c) Los productos o servicios cartográficos realizados por personas físicas o jurídicas 

privadas para sus propios fines, siempre que cumplan con los requisitos técnicos que 
reglamentariamente se establezcan.

3. El acceso al Registro será público, a través de medios telemáticos.
4. Reglamentariamente se establecerá el régimen de organización, funcionamiento, 

inscripción, efectos y acceso al Registro, que será responsabilidad de su gestor.

Artículo 33.  Cartografía oficial.
1. La cartografía producida por el sector público valenciano que reúna los requisitos de 

homologación que se establezcan reglamentariamente recibirá la calificación de cartografía 
oficial. A tales efectos, el Institut Cartogràfic Valencià elaborará la norma cartográfica 
valenciana, que será aprobada por decreto del Consell, con el objetivo de garantizar la 
armonización y homogeneización de los criterios de producción cartográfica.
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2. La cartografía oficial es de uso obligatorio para el sector público valenciano tanto en 
los procedimientos sustantivos que tramiten como en la elaboración de nueva cartografía.

3. La cartografía oficial será de uso obligado para las personas interesadas en los 
procedimientos administrativos con la Generalitat que requieran una representación 
geográfica precisa del territorio.

Artículo 34.  Uso de la información geográfica.
1. Sin perjuicio de lo que dispone el marco jurídico sobre la propiedad intelectual y con 

independencia de las condiciones de utilización y reproducción que se puedan establecer, la 
Generalitat conserva en todo caso la propiedad intelectual, así como todos los derechos 
sobre la información geográfica producida por ella y por sus medios instrumentales, incluido 
el Institut Cartogràfic Valencià. Asimismo, estas previsiones se extienden también a todos los 
servicios propios de información geográfica que genere.

2. El uso de la información geográfica producida por la Generalitat y sus servicios 
asociados requerirá en todo caso de una licencia de cesión de derechos de uso. Estas 
licencias podrán ser comerciales o no comerciales.

3. La cesión de los datos o la prestación de los servicios de información geográfica podrá 
estar sujeta al pago de tasas o precios públicos, cuando así se establezca.

4. Las condiciones de uso de la información geográfica producida por la Generalitat y sus 
servicios asociados se regularán reglamentariamente.

Artículo 35.  Líneas límite de los términos municipales.
1. En el marco de los trabajos topográficos de delimitación municipal, de alteración de 

líneas de término o de mejora geométrica de líneas de término para crear el Mapa municipal 
que impulsa el Institut Cartogràfic Valencià según lo dispuesto en el capítulo VI de este título, 
las líneas de término municipal resultantes se inscribirán en el Registro de cartografía, 
independientemente de otras obligaciones legales de inscripción.

2. En el supuesto de que los trabajos de delimitación municipal, alteración de líneas de 
término o mejora geométrica de líneas de término sean promovidos por otras 
administraciones públicas valencianas, las líneas de término municipal resultantes también 
se deberán inscribir en el Registro de cartografía. Serán responsables de llevar a cabo dicha 
inscripción las administraciones públicas a cargo de los trabajos en cuestión.

3. Por lo que respecta a la mejora geométrica de las líneas de término, dado que no 
supone ni una nueva delimitación ni una alteración, puesto que refleja fielmente el acta de 
delimitación original aprobada en su día por los ayuntamientos implicados, será ejecutada de 
oficio por el Institut Cartogràfic Valencià siguiendo una planificación anual.

CAPÍTULO IV
Redes geodésicas

Artículo 36.  Elementos integrantes.
1. Las redes geodésicas valencianas son:
a) La Red de estaciones de referencia de Valencia.
b) La Red de cuarto orden.
2. Las señales geodésicas, el instrumental de las redes propias o cualquier otro software 

instrumental necesario para el funcionamiento de los servicios y su explotación y productos 
formarán parte del patrimonio del Institut Cartogràfic Valencià como parte de los bienes y 
derechos adscritos por la Generalitat, que conservarán su calificación jurídica originaria, así 
como los que le sean incorporados y adscritos en el futuro por cualquier entidad o persona y 
por cualquier título.

3. La distribución de estaciones de la red GNSS se basará en la demanda de las 
personas usuarias y en las necesidades de la producción cartográfica valenciana, en la 
prestación del servicio de cobertura global en nuestro territorio y en la tecnología existente 
que haga posible servicios actualizados y adaptados a la existencia de nuevas 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 130  Ley de la Información Geográfica y del Institut Cartogràfic Valencià

– 3139 –



constelaciones GNSS. El resto de administraciones públicas en el ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana que necesiten desplegar estaciones GNSS deberán coordinar su 
despliegue de acuerdo con las normas, planificación y estándares establecidos.

4. La distribución de vértices de la red geodésica de cuarto orden se debe adaptar a las 
necesidades del territorio y de las personas usuarias y desarrollarse conforme a la 
tecnología actual, en cuanto a la implantación y observación de la red, y en cuanto a su 
posterior aprovechamiento.

5. Las redes topográficas municipales tendrán que estar enlazadas al sistema geodésico 
de referencia oficial del Estado o a las densificaciones de este materializadas por las redes 
autonómicas.

Artículo 37.  Protección de las señales geodésicas.
1. Las labores de conservación y mantenimiento de los elementos integrantes de las 

redes geodésicas serán coordinadas por el Institut Cartogràfic Valencià.
2. Los municipios, otras administraciones públicas o personas físicas o jurídicas que 

detecten una alteración en el estado de las señales de la red geodésica de cuarto orden, 
deberán comunicar este hecho al Institut Cartogràfic Valencià.

CAPÍTULO V
La Infraestructura de datos espaciales valenciana

Artículo 38.  Principios inspiradores.
La infraestructura de datos espaciales valenciana se fundamenta en los principios 

generales de no duplicidad, interoperatividad, facilidad de acceso y uso compartido de la 
información geográfica sobre el territorio valenciano, para generalizar la utilización de la 
información siguiente:

a) Información geográfica básica.
b) Información temática básica, poniendo especial atención en la información de carácter 

ambiental.
c) Información geográfica complementaria.

Artículo 39.  Elementos fundamentales.
La infraestructura de datos espaciales valenciana ofrecerá, al menos, los conjuntos de 

datos y de servicios espaciales siguientes:
a) La información geográfica básica, la información temática básica y la información 

geográfica complementaria.
b) El catálogo de datos espaciales y otros servicios de localización que posibiliten la 

investigación de conjuntos y servicios de datos espaciales y que muestren el contenido de 
los metadatos.

c) Servicios de visualización que permitan, como mínimo, mostrar, navegar y la 
superposición visual de los conjuntos de datos espaciales. Medir entre ellos distancias y 
superficies, así como mostrar los signos convencionales.

d) Servicios de descarga que permitan descargar copias de conjuntos de datos 
espaciales, o parte de ellos.

e) Servicios de transformación que permitan transformar los datos espaciales con vistas 
a conseguir su interoperabilidad.

Artículo 40.  Interoperabilidad.
1. La infraestructura de datos espaciales valenciana cumplirá con las especificaciones 

tecnológicas que se determinen a nivel estatal e internacional para asegurar la 
interoperabilidad de los diferentes servicios y aplicaciones cartográficas que la integran, y 
entre estos y los usuarios externos.

2. La infraestructura de datos espaciales valenciana se conectará telemáticamente con 
las restantes infraestructuras de datos espaciales de ámbito local, estatal o europeo que 
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contengan información geográfica sobre el territorio valenciano, conforme a las directrices 
estatales y europeas.

CAPÍTULO VI
El mapa municipal

Artículo 41.  Definición.
1. El Mapa municipal, dependiente del Institut Cartogràfic Valencià, consiste en la 

recuperación de las líneas límite de todos los municipios de la Comunitat Valenciana.
2. Una vez recuperadas las líneas límite de un municipio y estas estén inscritas en el 

Registro de cartografía, se integrarán en el Mapa municipal.

Artículo 42.  Elaboración.
1. El Institut Cartogràfic Valencià impulsará y dirigirá los trabajos técnicos encaminados a 

delimitar de forma precisa los términos municipales valencianos a efectos de garantizar la 
seguridad jurídica y una exacta y completa información geográfica en la materia.

2. Los ayuntamientos y diputaciones que, fuera de la planificación general de 
delimitación del Institut Cartogràfic Valencià, tengan intención de proceder a delimitar sus 
términos o a promover cualquier actuación en este sentido, deberán comunicarlo con 
carácter previo al inicio de la actuación, en todo caso, al Institut Cartogràfic Valencià.

Artículo 43.  Delimitación, alteración y mejora geométrica de líneas de términos municipales.
1. El Institut Cartogràfic Valencià intervendrá en los procedimientos de delimitación y 

alteración de líneas de términos municipales mediante la emisión de un informe preceptivo 
sobre la corrección de la delimitación propuesta, así como con la designación de un 
representante técnico que estará presente en los actos de replanteo y amojonamiento.

2. Asimismo, el Institut Cartogràfic Valencià tendrá que emitir un informe con carácter 
preceptivo respecto de cualquier cuestión que se pueda suscitar entre municipios 
valencianos sobre la delimitación de sus términos municipales.

3. Dada la naturaleza exclusivamente técnica de la mejora geométrica de las líneas de 
término, el Institut Cartogràfic Valencià planificará anualmente los trabajos y los ejecutará, 
previa comunicación a los ayuntamientos beneficiados. Concluidos los trabajos de mejora 
geométrica se informará de las geometrías actualizadas de las líneas de término a los 
ayuntamientos.

Estas geometrías actualizadas de las líneas de término reflejarán fielmente la 
descripción de las líneas de término contenidas en las actas de delimitación originales 
aprobadas en su momento por los plenos de los ayuntamientos implicados.

En último lugar, el Institut Cartogràfic Valencià inscribirá las mejoras geométricas 
realizadas en los correspondientes registros oficiales de cartografía.

4. Las actas de colocación de los hitos o mojones que señalan los límites serán remitidas 
en el Institut Cartogràfic Valencià para su archivo y custodia, a pesar de que la 
responsabilidad del correcto mantenimiento de los mojones corresponde a los municipios 
implicados.

CAPÍTULO VII
Otros elementos del Sistema cartográfico valenciano

Artículo 44.  La Cartoteca digital.
1. La Cartoteca digital, dependiente del Institut Cartogràfic Valencià, tiene por objeto 

recoger, conservar, preservar y difundir toda la documentación cartográfica y geográfica 
histórica relevante y, muy especialmente, la referida al territorio valenciano.

2. Su funcionamiento será establecido reglamentariamente por el Institut Cartogràfic 
Valencià.
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Artículo 45.  Nomenclátor geográfico valenciano.
1. El Nomenclátor geográfico valenciano es el nomenclátor oficial de toponimia de la 

Comunitat Valenciana y constituye la plasmación en la cartografía de la Generalitat del 
Nomenclátor toponímico valenciano elaborado por la Acadèmia Valenciana de la Llengua.

2. El Nomenclátor geográfico valenciano compila el conjunto de las denominaciones 
oficiales georeferenciadas, a diferentes escalas, de elementos puntuales, lineales y 
poligonales, e incorpora las formas lingüísticamente correctas fijadas por la Acadèmia 
Valenciana de la Llengua tras su estudio histórico y etimológico.

3. El nomenclátor respetará, en todo caso, las denominaciones oficiales de los entes 
locales valencianos, aunque, para la actividad cartográfica, se podrá optar preferentemente 
por la utilización de solo una de las denominaciones, cuando haya más de una.

4. El nomenclátor incluirá los nombres oficiales de:
a) Municipios.
b) Comarcas.
c) Otros núcleos de población.
d) Accidentes geográficos, incluyendo los topónimos relativos en la orografía y la 

hidrografía.
e) Cauces de comunicación.
f) Partidas y parajes.
g) Otros lugares de interés.

Artículo 46.  Red sísmica.
El Institut Cartogràfic Valencià es el organismo encargado de proyectar, desplegar, 

mantener y explotar la red sísmica de la Comunitat Valenciana como herramienta básica de 
la Generalitat para la detección de los eventos sísmicos ocurridos en territorio valenciano.

Disposición adicional única.  Delimitación comarcal.
En defecto de legislación autonómica sobre delimitación comarcal, y con efectos 

puramente cartográficos, la delimitación comarcal empleada en la cartografía de la 
Generalitat es la incluida en el anexo de esta ley.

ANEXO

Demarcació territorial Municipi

l’Alacantí.

Agost.
Aigües.
Alacant/Alicante.
Busot.
el Campello.
Mutxamel.
Sant Joan d’Alacant.
Sant Vicent del Raspeig/San Vicente del Raspeig.
la Torre de les Maçanes/Torremanzanas.
Xixona/Jijona.

l’Alcoià.

Alcoi/Alcoy.
Banyeres de Mariola.
Benifallim.
Castalla.
Ibi.
Onil.
Penàguila.
Tibi.

l’Alt Vinalopó / El Alto Vinalopó.

Beneixama.
Biar.
el Camp de Mirra/Campo de Mirra.
Cañada.
Sax.
Salinas.
Villena.
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Demarcació territorial Municipi

el Baix Segura/la Vega Baja.

Albatera.
Algorfa.
Almoradí.
Benejúzar.
Benferri.
Benijófar.
Bigastro.
Callosa de Segura.
Catral.
Cox.
Daya Nueva.
Daya Vieja.
Dolores.
Formentera del Segura.
la Granja Rocamora.
Guardamar del Segura.
Los Montesinos.
Orihuela.
el Pilar de la Horadada.
Rafal.
Redován.
Rojales.
San Fulgencio.
San Isidro.
San Miguel de Salinas.
Torrevieja.
Jacarilla.

el Baix Vinalopó.
Crevillent.
Elx/Elche.
Santa Pola.

el Comtat.

Agres.
Alcoleja.
Alcosser.
Alfafara.
Almudaina.
l’Alqueria d’Asnar.
Balones.
Benasau.
Beniarrés.
Benilloba.
Benillup.
Benimarfull.
Benimassot.
Cocentaina.
Fageca.
Famorca.
Gaianes.
Gorga.
Millena.
Muro de Alcoy.
l’Orxa/Lorcha.
Planes.
Quatretondeta.
Tollos.
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Demarcació territorial Municipi

la Marina Alta.

Alcalalí.
l’Atzúbia.
Beniarbeig.
Benidoleig.
Benigembla.
Benimeli.
Benissa.
Calp.
Castell de Castells.
Dénia.
Gata de Gorgos.
Llíber.
Murla.
Ondara.
Orba.
Parcent.
Pedreguer.
Pego.
el Poble Nou de Benitatxell/Benitachell.
els Poblets.
el Ràfol d’Almúnia.
Sagra.
Sanet y Negrals.
Senija.
Teulada.
Tormos.
la Vall d’Alcalà.
la Vall d’Ebo.
la Vall de Gallinera.
la Vall de Laguar.
el Verger.
Xàbia / Jávea.
Xaló.

la Marina Baixa.

l’Alfàs del Pi.
Altea.
Beniardà.
Benidorm.
Benifato.
Benimantell.
Bolulla.
Callosa d’en Sarrià.
el Castell de Guadalest.
Confrides.
Finestrat.
la Nucia.
Orxeta.
Polop.
Relleu.
Sella.
Tàrbena.
la Vila Joiosa / Villajoyosa.

el Vinalopó Mitjà / el Vinalopó Medio.

Algueña.
Aspe.
Elda.
el Fondó de les Neus / Hondón de las Nieves.
Hondón de los Frailes.
Monòver / Monóvar.
Monforte del Cid.
Novelda.
Petrer.
el Pinós / Pinoso.
La Romana.

l’Alcalatén.

l’Alcora.
Costur.
Figueroles.
Llucena / Lucena del cid.
Les Useres / Useras.
Xodos / Chodos.
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Demarcació territorial Municipi

l’Alt Maestrat.

Albocàsser.
Ares del Maestrat.
Atzeneta del Maestrat.
Benafigos.
Benassal.
Catí.
Culla.
la Serratella.
Tírig.
la Torre d’en Besora.
Vilar de Canes.
Vistabella del Maestrat.

el Alto Mijares (l’Alt Millars).

Arañuel.
Argelita.
Ayódar.
Castillo de Villamalefa.
Cirat.
Cortes de Arenoso.
Espadilla.
Fanzara.
Fuente la Reina.
Fuentes de Ayódar.
Ludiente.
Montán.
Montanejos.
Puebla de Arenoso.
Toga.
Torralba del Pinar.
Torrechiva.
Vallat.
Villahermosa del Río.
Villamalur.
Villanueva de Viver.
Zucaina.

el Alto Palancia (l’Alt Palància).

Algimia de Almonacid.
Almedíjar.
Altura.
Azuébar.
Barracas.
Bejís.
Benafer.
Castellnovo.
Caudiel.
Chóvar.
El Toro.
Gaibiel.
Geldo.
Higueras.
Jérica.
Matet.
Navajas.
Pavías.
Pina de Montalgrao.
Sacañet.
Segorbe.
Soneja.
Sot de Ferrer.
Teresa.
Torás.
Vall de Almonacid.
Viver.
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Demarcació territorial Municipi

el Baix Maestrat.

Alcalà de Xivert.
Benicarló.
Càlig.
Canet lo Roig.
Castell de Cabres.
Cervera del Maestre.
la Jana.
Peníscola / Peñíscola.
la Pobla de Benifassà.
Rossell.
la Salzadella.
Sant Jordi / San Jorge.
Sant Mateu.
San Rafael del Río.
Santa Magdalena de Pulpis.
Traiguera.
Vinaròs.
Xert.

la Plana Alta.

Almassora.
Benicàssim / Benicasim.
Benlloc.
Borriol.
Cabanes.
Castelló de la Plana.
Coves de Vinromà, les.
Orpesa / Oropesa del Mar.
la Pobla Tornesa.
Sant Joan de Moró.
Sierra Engarcerán.
la Torre d’en Doménec.
Torreblanca.
Vall d’Alba.
Vilafamés.
Vilanova d’Alcolea.

la Plana Baixa.

Aín.
Alcudia de Veo.
Alfondeguilla.
Almenara.
les Alqueries / Alquerías del Niño Perdido.
Artana.
Betxí.
Borriana / Burriana.
Eslida.
La Llosa.
Moncofa.
Nules.
Onda.
Ribesalbes.
Suera / Sueras.
Tales.
la Vall d’Uixó.
Vila-real.
la Vilavella.
Xilxes / Chilches.

els Ports.

Castellfort.
Cinctorres.
Forcall.
Herbers.
la Mata de Morella.
Morella.
Olocau del Rey.
Palanques.
Portell de Morella.
Zorita del Maestrazgo.
Todolella.
Vallibona.
Vilafranca / Villafranca del Cid.
Villores.
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Demarcació territorial Municipi

el Camp de Morvedre.

Albalat dels Tarongers.
Alfara de la Baronia.
Algar de Palancia.
Algímia d’Alfara.
Benavites.
Benifairó de les Valls.
Canet d’en Berenguer.
Estivella.
Faura.
Gilet.
Petrés.
Quart de les Valls.
Quartell.
Sagunt / Sagunto.
Segart.
Torres Torres.

el Camp de Túria.

Benaguasil.
Benissanó.
Bétera.
Casinos.
l’Eliana.
Gátova.
Llíria.
Loriguilla.
Marines.
Nàquera / Náquera.
Olocau.
la Pobla de Vallbona.
Riba-roja de Túria.
San Antonio de Benagéber.
Serra.
Vilamarxant.

la Canal de Navarrés.

Anna.
Bicorb.
Bolbaite.
Enguera.
Millares.
Navarrés.
Quesa.
Chella.

la Costera.

Alcúdia de Crespins, l’.
Barxeta.
Canals.
Cerdà.
Estubeny.
Font de la Figuera, la.
Genovés.
Granja de la Costera, la.
Llanera de Ranes.
Llocnou d’en Fenollet.
Llosa de Ranes, la.
Moixent / Mogente.
Montesa.
Novetlè / Novelé.
Rotglà i Corberà.
Torrella.
Vallada.
Vallés.
Xàtiva.

la Hoya de Buñol (la Foia de Bunyol).

Alborache.
Buñol.
Dos Aguas.
Godelleta.
Yátova.
Macastre.
Siete Aguas.
Cheste.
Chiva.
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Demarcació territorial Municipi

l’Horta Nord.

Albalat dels Sorells.
Alboraia / Alboraya.
Albuixech.
Alfara del Patriarca.
Almàssera.
Bonrepòs i Mirambell.
Burjassot.
Emperador.
Foios.
Godella.
Massalfassar.
Massamagrell.
Meliana.
Moncada.
Museros.
Paterna.
La Pobla de Farnals.
Puçol.
El Puig de Santa Maria.
Rafelbunyol.
Rocafort.
Tavernes Blanques.
Vinalesa.

l’Horta Sud.

Alaquàs.
Albal.
Alcàsser.
Aldaia.
Alfafar.
Benetússer.
Beniparrell.
Catarroja.
Llocnou de la Corona.
Manises.
Massanassa.
Mislata.
Paiporta.
Picanya.
Picassent.
Quart de Poblet.
Sedaví.
Silla.
Torrent.
Xirivella.

la Plana de Utiel-Requena (la Plana d’Utiel-Requena).

Camporrobles.
Caudete de las Fuentes.
Fuenterrobles.
Requena.
Sinarcas.
Utiel.
Venta del Moro.
Villargordo del Cabriel.
Chera.

ll Rincón de Ademuz (el Racó d’Ademús).

Ademuz.
Casas Altas.
Casas Bajas.
Castielfabib.
La Puebla de San Miguel.
Torrebaja.
Vallanca.
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Demarcació territorial Municipi

la Ribera Alta.

Alberic.
Alcàntera de Xúquer.
l’Alcúdia.
Alfarp.
Algemesí.
Alginet.
Alzira.
Antella.
Beneixida.
Benifaió.
Benimodo.
Benimuslem.
Carcaixent.
Càrcer.
Carlet.
Catadau.
Cotes.
l’Énova.
Gavarda.
Guadassuar.
Llombai.
Manuel.
Massalavés.
Montroi / Montroy.
Montserrat.
la Pobla Llarga.
Rafelguaraf.
Real.
Sant Joanet.
Sellent.
Senyera.
Sumacàrcer.
Turís.
Tous.
Castelló.

La Ribera Baixa.

Albalat de la Ribera.
Almussafes.
Benicull de Xúquer.
Corbera.
Cullera.
Favara.
Fortaleny.
Llaurí.
Polinyà de Xúquer.
Riola.
Sollana.
Sueca.
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Demarcació territorial Municipi

la Safor.

Ador.
Alfauir.
Almiserà.
Almoines.
l’Alqueria de la Comtessa.
Barx.
Bellreguard.
Beniarjó.
Benifairó de la Valldigna.
Beniflá.
Benirredrà.
Castellonet de la Conquesta.
Daimús.
la Font d’en Carròs.
Gandia.
Guardamar de la Safor.
Llocnou de Sant Jeroni.
Miramar.
Oliva.
Palma de Gandía.
Palmera.
Piles.
Potries.
Rafelcofer.
el Real de Gandia.
Ròtova.
Simat de la Valldigna.
Tavernes de la Valldigna.
Vilallonga / Villalonga.
Xeraco.
Xeresa.

la Serranía (els Serrans).

Alcublas.
Alpuente.
Andilla.
Aras de los Olmos.
Benagéber.
Bugarra.
Calles.
Chelva.
Chulilla.
Domeño.
Gestalgar.
Higueruelas.
la Yesa.
Losa del Obispo.
Pedralba.
Sot de Chera.
Titaguas.
Tuéjar.
Villar del Arzobispo.

València. València.
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Demarcació territorial Municipi

la Vall d’Albaida.

Agullent.
Aielo de Malferit.
Aielo de Rugat.
Albaida.
Alfarrasí.
Atzeneta d’Albaida.
Bèlgida.
Bellús.
Beniatjar.
Benicolet.
Benigànim.
Benissoda.
Benissuera.
Bocairent.
Bufali.
Carrícola.
Castelló de Rugat.
Fontanars dels Alforins.
Guadasséquies.
Llutxent.
Montaverner.
Montitxelvo / Montichelvo.
l’Olleria.
Ontinyent.
Otos.
El Palomar.
Pinet.
la Pobla del Duc.
Quatretonda.
Ráfol de Salem.
Rugat.
Salem.
Sempere.
Terrateig.

el Valle de Cofrentes-Ayora (la Vall de) Cofrents-Aiora.

Ayora.
Cofrentes.
Cortes de Pallás.
Teresa de Cofrentes.
Jalance.
Jarafuel.
Zarra.

Disposición derogatoria Única.  Derogación de normas.
1. A la entrada en vigor de esta ley, queda derogada la Ley 9/1997, de 9 de diciembre, de 

creación del Institut Cartogràfic Valencià.
2. Quedan derogadas todas las normas del mismo rango o de un rango inferior que se 

opongan a lo establecido en esta ley.

Disposición final primera.  Estatuto.
El Consell, en el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, 

aprobará el estatuto del Institut Cartogràfic Valencià.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 131

Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación 
del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y 

paisaje

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9129, de 16 de julio de 2021

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: DOGV-r-2021-90283

El artículo 49.1. 9.º del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana atribuye 
competencia exclusiva a la Generalitat en materia de ordenación del territorio y del litoral, 
urbanismo y vivienda.

Este decreto legislativo cumple la previsión recogida en la disposición final primera de la 
Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat que habilita y autoriza, al 
Consell para que apruebe, mediante decreto legislativo «un texto refundido que consolide e 
integre en un texto único, debidamente regularizado, aclarado, armonizado y de acuerdo con 
las normas de lenguaje inclusivo, las modificaciones incorporadas desde su entrada en vigor 
en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de ordenación del territorio, urbanismo y 
paisaje, de la Comunitat Valenciana».

La habilitación tiene su razón de ser en la seguridad jurídica, que aconseja, ante las 
distintas normas que han modificado por diversos motivos la citada ley, la elaboración de un 
texto único en el que se incluyan, debidamente aclaradas y armonizadas, todas las 
modificaciones incorporadas en la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana, desde su entrada en vigor.

La correcta aplicación de la técnica normativa recomienda la conveniencia de incluir en 
este texto refundido la derogación expresa de las normas que hayan sido objeto de 
refundición.

De acuerdo con la habilitación mencionada se ha procedido a elaborar el texto refundido 
siguiendo los criterios que se exponen a continuación:

En primer lugar, se ha procedido a integrar en un texto único todas las modificaciones 
introducidas en la Ley 5/2014, de 25 de julio, a través de varias leyes que han dado una 
nueva redacción a determinados preceptos, o han introducido nuevas disposiciones.

En segundo lugar, se ha cumplido con el mandato contenido en la disposición final 
primera de la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, en su redacción dada por la Ley 3/2020, de 30 
de diciembre, que prevé que el texto refundido que se aprueba mediante este decreto 
legislativo esté redactado de acuerdo con las normas de lenguaje inclusivo.

Finalmente, como fruto de la aclaración y armonización de las distintas leyes que lo 
conforman, se ha procedido a ajustar la numeración de los artículos del texto refundido, 
como consecuencia de las distintas derogaciones e incorporaciones producidas con 
anterioridad y, por lo tanto, las remisiones y concordancias entre ellos.
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El texto refundido de la Ley 5/2014 se articula en 310 artículos, que se estructuran en 
tres libros dedicados, respectivamente, al planeamiento, a la gestión urbanística y a la 
disciplina urbanística, y tiene 5 disposiciones adicionales, 28 disposiciones transitorias, 1 
disposición derogatoria y 3 disposiciones finales. Así mismo se incorporan 12 anexos.

El decreto legislativo que aprueba el texto refundido consta, a su vez, de: un artículo 
único, con la fórmula aprobatoria del texto refundido; una disposición adicional relativa a las 
remisiones normativas que efectúa el texto refundido; y una disposición derogatoria que, con 
objeto de dar máxima seguridad jurídica, deroga expresamente la Ley 5/2014, de 25 de julio, 
de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, así como los artículos correspondientes a 
las modificaciones de la mencionada Ley 5/2014 que efectuaban las leyes de Medidas 
Fiscales, de Gestión administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat números 
10/2015, 13/2016, 21/2017, 27/2018, Ley 9/2019, Ley 3/2020, así como la Ley 1/2019, de 5 
de febrero, de modificación de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje y la disposición final cuarta de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de 
servicios sociales inclusivos, de la Comunitat Valenciana. También cuenta con una 
disposición final relativa a la entrada en vigor.

En la redacción del decreto legislativo se han tenido en cuenta los principios de buena 
regulación contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Este decreto legislativo está incluido en el Plan Normativo de la Administración de la 
Generalitat para 2021.

En consecuencia, de acuerdo con el artículo 28.c) de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, 
de la Generalitat, del Consell, a propuesta del conseller de Política Territorial, Obras Públicas 
y Movilidad, conforme con el Consell Jurídic Consultiu, previa deliberación del Consell, en la 
reunión de 18 de junio de 2021

DECRETO

Artículo único.  Aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, 
urbanismo y paisaje.

Se aprueba el texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje 
que se inserta a continuación.

Disposición adicional única.  Remisiones normativas.
Las referencias efectuadas en otras disposiciones a la Ley 5/2014, de 25 de julio, de 

ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, se entenderán realizadas a los preceptos 
correspondientes del texto refundido.

Disposición Derogatoria única.  Derogaciones Normativas.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al 

presente decreto legislativo y al texto refundido que por él se aprueba y, en particular, las 
siguientes:

a) La Ley 5/2014, de 25 de julio, de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje.
b) Los artículos del 114 al 120, ambos inclusive, de La Ley 10/2015, de 29 de diciembre, 

de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la 
Generalitat.

c) Los artículos 95 a 99, ambos inclusive, de la Ley 13/2016, de 29 de diciembre, de 
medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat.

d) El artículo 42 de la Ley 21/2017, de 28 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat.

e) El artículo 84 de la Ley 27/2018, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat.

f) La Ley 1/2019, de 5 de febrero, de modificación de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de 
Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje.
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g) La disposición final cuarta de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales 
inclusivos, de la Comunitat Valenciana.

h) Los artículos 95, 96, 104 y 105 de la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de medidas 
fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat.

i) Los artículos 97 y 98 de la Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de la Generalitat, de 
medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat 
2021.

j) La disposición final cuarta del Decreto ley 6/2021, de 1 de abril.

Disposición final única.  Entrada en vigor.
Este decreto legislativo y el texto refundido entrarán en vigor al día siguiente a su 

publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO, URBANISMO Y 
PAISAJE

LIBRO I
Planeamiento

TÍTULO PRELIMINAR

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de este texto refundido.
Este texto refundido tiene por objeto la regulación de la ordenación del territorio 

valenciano, de la actividad urbanística, de la utilización racional del suelo y de la 
conservación del medio natural, desde una perspectiva de género e inclusiva.

Artículo 2.  Competencias administrativas.
1. Corresponde a la Generalitat y a los municipios ejercer las potestades de 

planeamiento, gestión y disciplina, referidas a las ordenaciones territorial y urbanística, de 
acuerdo con lo establecido en el presente texto refundido. Las diputaciones provinciales 
prestarán asistencia y colaboración a los municipios de menor capacidad económica y de 
gestión en sus competencias urbanísticas en los términos establecidos en la legislación 
reguladora de las bases del régimen local.

2. Las competencias territoriales y urbanísticas se ejercerán en coordinación con las 
atribuidas por la ley relativas a intereses públicos sectoriales relacionados con los procesos 
de conservación, transformación y uso del suelo.

3. En el ejercicio de estas competencias administrativas, la ley garantiza:
a) La dirección pública de los procesos territoriales y urbanísticos.
b) La participación de la comunidad en las plusvalías generadas por las acciones de los 

entes públicos.
c) La información y participación ciudadana en los procesos territoriales y urbanísticos.
d) La participación de la iniciativa pública y privada en la ordenación y la gestión 

territorial y urbanística.
e) La incorporación de los principios del desarrollo sostenible.
f) La cohesión social.

Artículo 3.  Concepto de desarrollo territorial y urbanístico sostenible.
El desarrollo territorial y urbanístico sostenible es lo que garantiza la ordenación 

equilibrada del territorio, para distribuir de manera armónica las actividades residenciales y 
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productivas de la población, así como los servicios y equipamientos, con los criterios de 
garantizar la salud y la calidad de vida de las personas, facilitando el acceso a una vivienda 
digna y de coste asequible, la prevención de riesgos, la conservación de los recursos 
naturales y la preservación de la flora y fauna natural y del paisaje. Para ello se satisfarán las 
demandas adecuadas y suficientes de suelo, de manera compatible con los anteriores 
objetivos, orientándolas de manera que se potencien asentamientos compactos, se minimice 
la ocupación de nuevos suelos, y se dé preferencia a la rehabilitación de edificios, la mejora 
de los espacios públicos urbanos y el reciclado de espacios ya urbanizados.

TÍTULO I
La infraestructura verde, el paisaje y la ocupación racional del territorio

CAPÍTULO I
La infraestructura verde

Artículo 4.  La infraestructura verde: concepto y funciones.
1. La infraestructura verde es el sistema territorial básico compuesto por los siguientes 

espacios: los ámbitos y lugares de más relevante valor ambiental, cultural, agrícola y 
paisajístico; las áreas críticas del territorio cuya transformación implique riesgos o costes 
ambientales para la comunidad; y el entramado territorial de corredores ecológicos y 
conexiones funcionales que pongan en relación todos los elementos anteriores.

2. La infraestructura verde se extenderá también a los suelos urbanos y urbanizables, 
comprendiendo, como mínimo, los espacios libres y las zonas verdes públicas más 
relevantes, así como los itinerarios que permitan su conexión.

3. La identificación y caracterización de los espacios que componen la infraestructura 
verde de la Comunitat Valenciana se realizará en los instrumentos de planificación territorial 
y urbanística, a escala regional, supramunicipal, municipal y urbana, siendo la conselleria 
competente en materia de ordenación del territorio y paisaje la encargada de supervisar su 
coherencia y funcionalidad y delimitarla en la cartografía temática del Instituto Cartográfico 
Valenciano.

4. La planificación urbanística y territorial definirá y caracterizará la infraestructura verde 
con carácter previo a la ordenación de usos y actividades en el territorio.

5. Las funciones de la infraestructura verde son las siguientes:
a) Preservar los principales elementos y procesos del patrimonio natural y cultural, y de 

sus bienes y servicios ambientales y culturales.
b) Asegurar la conectividad ecológica y territorial necesaria para la mejora de la 

biodiversidad, la salud de los ecosistemas y la calidad del paisaje.
c) Proporcionar una metodología para el diseño eficiente del territorio y una gradación de 

preferencias en cuanto a las alternativas de los desarrollos urbanísticos y de la edificación.
d) Orientar de manera preferente las posibles alternativas de los desarrollos urbanísticos 

hacia los suelos de menor valor ambiental, paisajístico, cultural y productivo.
e) Evitar los procesos de implantación urbana en los suelos sometidos a riesgos 

naturales e inducidos, de carácter significativo.
f) Favorecer la continuidad territorial y visual de los espacios abiertos.
g) Vertebrar los espacios de mayor valor ambiental, paisajístico y cultural del territorio, 

así como los espacios públicos y los hitos conformadores de la imagen e identidad urbana, 
mediante itinerarios que propicien la mejora de la calidad de vida de las personas y el 
conocimiento y disfrute de la cultura del territorio.

h) Mejorar la calidad de vida de las personas en las áreas urbanas y en el medio rural, y 
fomentar una ordenación sostenible del medio ambiente urbano.

Artículo 5.  Espacios que integran la infraestructura verde y su incorporación a la misma.
1. La infraestructura verde contiene determinados espacios y elementos que 

desempeñan una función ambiental y territorial, incluyendo tanto ámbitos protegidos por una 
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regulación específica como otros que no poseen esta protección. Para unos y otros, las 
disposiciones normativas de este texto refundido y las de los planes urbanísticos y 
territoriales, regularán los usos y aprovechamientos que sean compatibles con el 
mantenimiento de la estructura y la funcionalidad de dicha infraestructura.

2. Forman la infraestructura verde de la Comunitat Valenciana:
a) Los espacios que integran la Red Natura 2000 en la Comunitat Valenciana, 

seleccionados o declarados de conformidad con lo establecido en la legislación del Estado 
sobre el patrimonio natural y la biodiversidad.

b) Los espacios naturales protegidos, declarados como tales de acuerdo con la 
legislación sobre espacios naturales protegidos de la Comunitat Valenciana.

c) Las áreas protegidas por instrumentos internacionales en la legislación del Estado 
sobre el patrimonio natural y la biodiversidad.

d) Los ecosistemas húmedos y masas de aguas, continentales y superficiales, así como 
sus espacios adyacentes que contribuyan a formar paisajes de elevado valor que tengan al 
agua como su elemento articulador.

e) Los espacios de la zona marina cuya delimitación, ordenación y gestión deba hacerse 
de forma conjunta con los terrenos litorales a los que se encuentren asociados, teniendo en 
cuenta lo dispuesto por la legislación y la planificación sectoriales, la Estrategia Territorial de 
la Comunitat Valenciana y los instrumentos que la desarrollan.

f) Los espacios costeros de interés ambiental y cultural que, no estando incluidos en los 
supuestos anteriores, se hayan recogido en el planeamiento urbanístico, en la Estrategia 
Territorial de la Comunitat Valenciana o en los instrumentos que la desarrollan, o en los 
planes y proyectos promovidos por la administración sectorial con competencias en materia 
de costas.

g) Los montes de dominio público y de utilidad pública o protectores que se encuentren 
incluidos en el correspondiente catálogo, las áreas de suelo forestal de protección, según la 
normativa sectorial aplicable, y los terrenos necesarios o convenientes para mantener la 
funcionalidad de las zonas forestales protegidas.

h) Las áreas agrícolas que, por su elevada capacidad agrológica, por su funcionalidad 
respecto de los riesgos del territorio, por conformar un paisaje cultural identitario de la 
Comunitat Valenciana o por ser ámbitos de productos agropecuarios de proximidad o 
excelencia que garanticen la seguridad alimentaria mediante el suministro de productos de 
alimentación, sean adecuadas para su incorporación a la infraestructura verde y así lo 
establezca la planificación territorial, urbanística o sectorial.

i) Los espacios de interés paisajístico incluidos o declarados como tales en la Estrategia 
Territorial de la Comunitat Valenciana, en los instrumentos que la desarrollan, o los 
incorporados a la planificación a partir de los instrumentos propios de la ordenación y gestión 
paisajística que se definen en el artículo siguiente.

j) Los espacios de elevado valor cultural que tengan esa consideración en aplicación de 
la normativa sectorial de protección del patrimonio cultural, artístico o histórico, incluyendo 
sus entornos de protección.

k) Las zonas críticas por la posible incidencia de riesgos naturales, directos e inducidos, 
de carácter significativo, que estén delimitados y caracterizados por la normativa de 
desarrollo del presente texto refundido, por la Estrategia Territorial de la Comunitat 
Valenciana o por los instrumentos que la desarrollen.

l) Las áreas que el planeamiento territorial, ambiental y urbanístico, en desarrollo del 
presente texto refundido y de las respectivas normativas sectoriales, establezca 
explícitamente como adecuadas, tanto por su valor actual como por su valor potencial, para 
su incorporación a la infraestructura verde, por ser necesarias para el mantenimiento de su 
estructura y funcionalidad.

m) Los ámbitos que garanticen la adecuada conectividad territorial entre los diferentes 
elementos constitutivos de la infraestructura verde, con especial referencia a los cauces 
fluviales y sus riberas, las vías pecuarias y otras afecciones de dominio público que cumplan 
esta función, así como los corredores ecológicos y funcionales.

n) Los espacios ubicados en el suelo urbano y en el suelo urbanizable que la 
planificación municipal considere relevantes para formar parte de la infraestructura verde, 
por sus funciones de conexión e integración paisajística de los espacios urbanos con los 
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elementos de la infraestructura verde situados en el exterior de los tejidos urbanos. Se 
atenderá no solo a la identificación puntual de estos espacios sino también a sus 
posibilidades de interconexión ambiental y de recorridos.

3. Los espacios que tengan una regulación ambiental, cultural o sectorial específica se 
incorporarán a la infraestructura verde con la declaración, catalogación o aprobación del 
instrumento que los regule. Para el resto de espacios, su incorporación se producirá con la 
aprobación del instrumento de planeamiento territorial o municipal que los identifique, los 
caracterice y regule los usos y aprovechamientos que sean compatibles con el 
mantenimiento de la estructura y funcionalidad de dicha infraestructura. La exclusión de 
estos espacios en revisiones o modificaciones posteriores del planeamiento deberá ser 
objeto de una justificación detallada.

4. En la infraestructura verde forestal calificada como monte de dominio y utilidad pública 
que se encuentre incluida en el correspondiente catálogo situado en la franja de los primeros 
diez kilómetros desde la línea litoral, solo podrán desarrollarse usos compatibles con el 
mantenimiento y funcionalidad de esta infraestructura y de los valores forestales que 
alberga.

Podrán autorizarse usos extractivos relacionados directamente con el medio marino y 
costero, como salinas, turberas y aguas minerales.

CAPÍTULO II
El paisaje

Artículo 6.  El paisaje: definición, objetivos e instrumentos.
1. Paisaje es cualquier parte del territorio, tal y como es percibido por quien lo habita, 

cuyo carácter resulta de la interacción de factores naturales y humanos.
Son paisajes de relevancia regional aquellos que por su escala, singularidad, aprecio 

social y valores son representativos de la diversidad territorial de la Comunitat Valenciana. 
Estos paisajes se identifican en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana.

2. El paisaje se integrará en todas las políticas sectoriales que incidan en él, tanto a 
escala autonómica, como a escala supramunicipal o local. En concreto, la planificación 
territorial y urbanística, en el marco del Convenio Europeo del Paisaje, se orientará por las 
siguientes finalidades:

a) Conservará y valorizará los paisajes más valiosos y socialmente apreciados que 
identifique, integrando los paisajes de relevancia regional definidos por la Estrategia 
Territorial de la Comunitat Valenciana, por los planes de acción territorial que los desarrollen 
en esta materia, o los delimitados con un carácter relevante por normas nacionales o 
internacionales.

b) Adoptará medidas de gestión, mejora y salvaguarda de la calidad, tanto de los 
paisajes naturales y rurales como de los urbanos y periurbanos, a partir de los objetivos de 
calidad paisajística que se establezcan para ellos.

c) Formulará medidas como resultado de la participación pública y de la coordinación de 
las distintas administraciones competentes, mediante la incorporación de instrumentos para 
la protección, gestión y ordenación del paisaje.

3. El paisaje condicionará la implantación de usos, actividades e infraestructuras, la 
gestión y conservación de espacios naturales y la conservación y puesta en valor de 
espacios culturales, mediante la incorporación en sus planes y proyectos de condicionantes, 
criterios o instrumentos de paisaje.

4. Los instrumentos de paisaje serán:
a) Los estudios de paisaje, que analizan la ordenación urbana y territorial y los procesos 

que inciden en el paisaje, fijando objetivos de calidad paisajística y estableciendo medidas 
destinadas a su protección, ordenación y gestión, conforme al anexo I de este texto 
refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo 
modifique. Son los adecuados para los planes de acción territorial, planes generales 
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estructurales, el plan de ordenación pormenorizada y pueden serlo para planes especiales y 
modificaciones de planes generales de amplio ámbito territorial.

b) Los estudios de integración paisajística, que valoran los efectos sobre el carácter y la 
percepción del paisaje de planes, proyectos y actuaciones con incidencia en el paisaje y 
establecen medidas para evitar o mitigar los posibles efectos negativos, conforme al anexo II 
de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante decreto del Consell 
que lo modifique. En los instrumentos de planeamiento sometidos a evaluación ambiental y 
territorial estratégica simplificada que no tengan incidencia en el paisaje no será exigible 
estudio de integración paisajística, en caso de que así lo determine el órgano ambiental, así 
como un informe del departamento con las competencias de paisaje.

c) Los programas de paisaje, que concretan las actuaciones necesarias para garantizar 
la preservación, mejora y puesta en valor de paisajes que requieren intervenciones 
específicas e integradas, conforme al anexo III de este texto refundido, o disposición 
reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo modifique.

5. Los instrumentos de paisaje a que se refiere el apartado anterior se someterán en 
todo caso a participación pública y consulta a las administraciones públicas afectadas para 
que se pronuncien en un plazo máximo igual al del procedimiento del documento al que 
acompañe. Cuando estén vinculados a un plan o proyecto, lo harán dentro del procedimiento 
en el que se aprueban estos. La participación pública de tales instrumentos tendrá por 
objeto:

a) Hacer accesible, a través de los instrumentos de paisaje, la información relevante 
sobre las acciones previstas por el plan o proyecto al que acompañe, los efectos sobre el 
paisaje existente y la calidad de los generados ya sean naturales, rurales, urbanos o 
periurbanos.

b) Obtener información útil del público interesado y facilitar y encauzar el derecho a 
formular observaciones y comentarios en aquellas fases iniciales del procedimiento en que 
estén abiertas todas las opciones.

c) En los estudios de paisaje y de integración paisajística, conocer la opinión o 
preferencias del público interesado respecto del valor de los paisajes concernidos, de la 
definición de los objetivos de calidad paisajística y de las opciones consideradas en los 
planes o proyectos a que acompañen, y en el caso de los programas, participar en la 
definición de sus objetivos concretos.

6. Los estudios de paisaje podrán tramitarse de forma independiente y se aprobarán por 
resolución de la dirección general competente en materia de paisaje.

7. En la elaboración de la sección cultural de los catálogos de protecciones, cuando esta 
se tramite de manera independiente, así como de los planes especiales, cuya función sea la 
de identificación, conservación y preservación de los elementos y los ámbitos 
correspondientes y cuyas determinaciones no comporten incremento de volumetría ni 
modificación en la configuración de los bienes existentes ni de su entorno, no es necesario 
un instrumento de paisaje. En estos casos, se tendrán en cuenta criterios paisajísticos y se 
introducirán condicionantes que preserven el paisaje de acuerdo con la legislación sectorial 
específica en la materia.

CAPÍTULO III
Criterios de la ocupación racional del suelo

Artículo 7.  Criterios generales de crecimiento territorial y urbano.
1. La planificación urbanística y territorial clasificará suelo urbano y suelo urbanizable en 

una dimensión suficiente para satisfacer las demandas que lo justifiquen e impedir la 
especulación, basándose en necesidades reales, previstas o sobrevenidas, y se justificará 
mediante parámetros objetivos que analicen las expectativas y posibilidades estratégicas de 
cada municipio en su contexto supramunicipal, de acuerdo con la Estrategia Territorial de la 
Comunitat Valenciana.

2. Con el fin de procurar un desarrollo territorial y urbanístico sostenible y que incorpore 
la perspectiva de género, la planificación territorial y urbanística:
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a) Deberá priorizar y, en su caso, promover, la culminación de los desarrollos existentes 
y la ocupación sostenible del suelo, que prevea su rehabilitación y reutilización, y también el 
uso de las viviendas vacías, como opción preferente sobre el nuevo crecimiento, para evitar 
la segregación y la dispersión urbanas, con el fin de posibilitar el mantenimiento de la función 
primaria del territorio como base de la protección de los valores ambientales de los espacios 
urbanos, rurales y naturales y de la correcta integración y cohesión espacial de los varios 
usos o actividades, todo con el fin de reducir la generación de desplazamientos.

b) Deberá impulsar la rehabilitación edificatoria, y también la regeneración y la 
renovación urbanas, de forma preferente a los espacios urbanos vulnerables, entendiendo 
como tales aquellas áreas urbanas que sufran procesos de abandono, obsolescencia o 
degradación del tejido urbano o del patrimonio edificado, o lugares donde un porcentaje 
mayoritario de la población residente se encuentre en riesgo de exclusión por razones de 
desempleo, insuficiencia de ingresos, edad, discapacidad u otros factores de vulnerabilidad 
social, así como los conjuntos históricos.

3. El departamento competente en materia de ordenación del territorio, dentro del marco 
de las consultas a las administraciones públicas que recoge el artículo 55 de este texto 
refundido, emitirá un informe con carácter vinculante sobre la aplicación a la planificación 
territorial y urbana de las determinaciones de la Estrategia Territorial de la Comunitat 
Valenciana y de los planes de acción territorial que así lo expresen en sus disposiciones 
normativas.

4. Los terrenos forestales que hayan sufrido los efectos de un incendio no podrán 
clasificarse o reclasificarse como suelo urbano o urbanizable, ni podrán minorar las 
protecciones derivadas de su uso y aprovechamiento forestal, en el plazo de 30 años desde 
que se extinguió el incendio, de acuerdo con la legislación estatal y de la Comunitat 
Valenciana en materia de montes.

5. Con carácter general, los nuevos desarrollos urbanísticos y la implantación de las 
actividades económicas que impliquen riesgos para la salud o manipulación de sustancias 
peligrosas, reguladas en el Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves, en los que 
intervengan sustancias peligrosas, habrán de situarse al menos a 500 metros de distancia de 
suelos calificados como residenciales, dotacionales educativos o sanitarios, y de uso 
terciario especial.

En virtud de lo establecido en la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
prevención, calidad y control ambiental de actividades en la Comunitat Valenciana, los 
ayuntamientos habrán de recabar informes técnicos o de cualesquiera otras 
administraciones a las que consideren afectadas o competentes al respecto cuando 
pretendiesen establecer excepciones a través de su plan de ordenación estructural o de 
ordenación pormenorizada.

6. A todos los efectos, y para los nuevos desarrollos urbanísticos de sectores o unidades 
de ejecución e implantación de las actividades económicas que impliquen riesgos para la 
salud o manipulación de sustancias peligrosas y cuya autorización corresponda a la 
administración de la Generalitat Valenciana o a las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana, en el caso de tanques para almacenamiento de productos petrolíferos 
combustibles de más de 5.000 metros cúbicos situados en el interior de recintos portuarios, 
cuya actividad no tenga interrelación de servicio con instalaciones estratégicas estatales con 
declaración de impacto ambiental estatal en materia de combustibles, reguladas en el Real 
decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban las medidas de control de 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, o 
en el Real decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el Reglamento de 
instalaciones petrolíferas, aprobado por el Real decreto 2085/1994, de 20 de octubre, o 
normas que lo desarrollen o sustituyan, deben situarse al menos a 1.000 metros de 
distancia, contados desde el perímetro exterior de la instalación hasta la zona más próxima, 
de suelos calificados como residenciales, dotacionales educativos o sanitarios, y suelos de 
uso terciario especial.

En virtud de lo establecido en la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
prevención, calidad y control ambiental de actividades de la Comunitat Valenciana, a todos 
los efectos, lo establecido en este artículo es de aplicación a los proyectos de ejecución de 
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las instalaciones referidas en el párrafo anterior que se encuentren en tramitación a la fecha 
de entrada en vigor del presente, no ejecutadas. A tal efecto, el ayuntamiento donde se 
realice la tramitación del expediente abonará al promotor los costes de redacción de los 
proyectos y licencias en que este haya incurrido, como medida compensatoria del presente.

Alternativamente, los ayuntamientos deben recabar informes técnicos o de cualesquiera 
otras administraciones que consideren afectadas o competentes sobre el asunto cuando 
pretendan establecer excepciones a lo establecido en este apartado mediante su plan de 
ordenación estructural o de ordenación pormenorizada.

Téngase en cuenta la declaración de inconstitucionalidad del apartado 6, en la medida que 
sea aplicable a los puertos de interés general de titularidad estatal, por Sentencia del TC 
63/2023, de 24 de mayo. Ref. BOE-A-2023-14931

7. Los criterios de ocupación del suelo por centrales fotovoltaicas son los siguientes:
a) A todos los efectos se establece una ocupación para implantar centrales fotovoltaicas 

del 3 % de la superficie de suelo no urbanizable común de cada municipio, pudiendo 
rebasarla ponderando el potencial de los diferentes suelos en los siguientes términos:

1.º Cuando la implantación se produzca en suelos ya degradados por usos preexistentes 
como por ejemplo vertederos, explotaciones mineras, suelos de muy baja capacidad 
agrológica y o similares, la superficie ocupada no computará de ninguna forma respecto del 
índice.

2.º Cuando la implantación se produzca sobre suelos definidos en la cartografía de 
capacidad agrológica de usos del suelo del Institut Cartogràfic Valencià como de baja 
capacitado agrológica, la superficie ocupada se ponderará en un 0,5.

3.º Cuando la implantación se produzca sobre suelos definidos en la cartografía de 
capacidad agrológica de usos del suelo del Institut Cartogràfic Valencià de moderada 
capacidad agrológica, la superficie ocupada se ponderará en un 0,75.

El cómputo de la superficie de la central fotovoltaica se realizará sobre la superficie de 
las unidades o subunidades de generación, en el supuesto de que la PSFV fuera 
discontinua, entendiendo como tales la superficie funcional ocupada por los paneles solares, 
instalaciones, caminos interiores y edificaciones.

b) A criterio del ayuntamiento, mediante acuerdo plenario, siempre que se acredite que la 
proximidad de la central fotovoltaica en su punto de conexión con la red eléctrica de 
transporte o distribución sea inferior a 15 km, el límite máximo de ocupación establecido a 
todos los efectos o, si procede, el que resulte de aplicar las ponderaciones establecidas en 
los apartados anteriores, podrá rebasarse en un 50 %, o hasta un 100 % en el supuesto de 
que la superficie de suelo no urbanizable protegido del término municipal supere el 75 % de 
la superficie del término municipal.

De manera análoga, mediante acuerdo plenario, los ayuntamientos podrán exigir una 
aplicación estricta del umbral máximo sin ponderaciones del suelo de moderada capacidad 
agrológica, en todo su término municipal o en partes delimitadas de este.

d) Mediante informe motivado se podrá solicitar a la conselleria competente en materia 
de agricultura la revisión de la cartografía de la capacidad agrológica del suelo en áreas que 
alcanzan, al menos, una unidad ambiental homogénea.

e) Los criterios generales y específicos para la localización e implantación de centrales 
fotovoltaicas serán los que se establecen en la legislación autonómica específica para 
acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación económica.

Artículo 8.  Criterios generales de ordenación e integración paisajística.
La planificación territorial y urbanística, la implantación de usos y los proyectos de 

infraestructuras, preservarán y potenciarán la calidad de los paisajes y su percepción visual 
aplicando los siguientes criterios:
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a) Las construcciones se adaptarán al medio en el que se sitúen, sea rural o urbano, 
teniendo en cuenta los elementos culturales existentes en el ámbito de la actuación.

b) Se respetarán los elementos culturales, la topografía y la vegetación como elementos 
conformadores del carácter de los paisajes, considerándolos condicionantes y referentes de 
los proyectos.

c) Todas las actuaciones garantizarán la correcta visualización y acceso al paisaje. Para 
ello:

1.º Mantendrán el carácter y las condiciones de visibilidad de los paisajes de mayor valor, 
especialmente los agropecuarios tradicionales, los abiertos y naturales, las perspectivas de 
conjuntos urbanos históricos o tradicionales, los elementos culturales y el entorno de 
recorridos escénicos.

2.º Con carácter general, se preservarán de la urbanización y de la edificación los 
elementos dominantes que constituyen referencias visuales del territorio: crestas de 
montañas, cúspides del terreno, bordes de acantilados, zonas con pendientes elevadas, 
hitos y elevaciones topográficas.

3.º Respetarán zonas de afección paisajística y visual en torno a los puntos de 
observación que faciliten las vistas más significativas de cada lugar y los que contribuyan a 
la puesta en valor de la infraestructura verde.

d) Las unidades de paisaje, definidas como las áreas geográficas con una configuración 
estructural, funcional o perceptiva diferenciada, que han adquirido los caracteres que las 
definen a lo largo del tiempo, constituirán una referencia preferente en la zonificación del 
territorio propuesta en los planes territoriales y urbanísticos.

e) Los desarrollos territoriales y urbanísticos se integrarán en la morfología del territorio y 
del paisaje, definiendo adecuadamente los bordes y las siluetas urbanos, y preservando la 
singularidad paisajística y la identidad visual del lugar.

f) La planificación urbanística y territorial adoptará determinaciones para el control de los 
elementos con incidencia en la calidad del paisaje urbano, garantizando con el diseño de los 
espacios públicos y el viario la funcionalidad de la infraestructura verde y el mantenimiento 
de las principales vistas y perspectivas que lo caracterizan.

Artículo 9.  Criterios generales de ordenación de los recursos hídricos en el territorio.
La planificación territorial y urbanística, en el marco de una gestión sostenible, racional e 

integral de los recursos hídricos:
a) Identificará las masas de agua, superficiales y subterráneas y las zonas húmedas, así 

como las zonas vulnerables y sensibles a la contaminación de las aguas, y regulará 
perímetros de protección en torno a las captaciones de agua para la producción de agua 
potable.

b) Adaptará los nuevos desarrollos territoriales a la gestión y el uso sostenible a largo 
plazo de las masas de agua.

c) Ubicará espacios libres de edificación junto al dominio público hidráulico, a lo largo de 
toda su extensión y en las zonas con elevada peligrosidad por inundaciones, y promoverá, 
preservará y pondrá en valor el buen estado de las masas de agua, los paisajes de agua y 
su patrimonio hidráulico.

d) Respetará el régimen hidrológico, la morfología de los lechos y el espacio fluvial 
ribereños, salvo que existan causas justificadas de interés general.

e) Preverá infraestructuras de saneamiento y de depuración que eviten vertidos 
contaminantes al subsuelo y al dominio público hídrico o marítimo, y que aseguren la calidad 
mínima de los efluentes según la normativa aplicable.

f) Evitará los nuevos desarrollos en las zonas de riesgo de inundación significativo, salvo 
que, a falta de alternativas de localización, puedan implementarse medidas correctoras 
suficientes y se evite el incremento del riesgo de inundación a terceros.

g) Los instrumentos de planeamiento general podrán incluir la propuesta a la 
administración competente de la reasignación de los derechos de agua en relación con los 
nuevos usos que surjan de la diferente clasificación del suelo.
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Artículo 10.  Criterios de integración territorial y paisajística de las infraestructuras.
Los planes territoriales, urbanísticos y sectoriales:
a) Fijarán las reservas de suelo necesarias para facilitar la construcción o ampliación de 

las infraestructuras supramunicipales. Estas se diseñarán e implantarán considerando la 
morfología y permeabilidad del territorio, su integración en el paisaje, su afección a la 
infraestructura verde, así como la prevención de riesgos naturales e inducidos.

b) Priorizarán la gestión eficaz de las infraestructuras existentes y canalizarán su 
implantación hacia corredores multifuncionales que compatibilicen aquellas para economizar 
el consumo de suelo.

Artículo 10 bis.  Criterios generales de ordenación de la producción de energías renovables.
A todos los efectos, en aquellos municipios en los cuales la generación de energía 

renovable no esté expresamente regulada en el planeamiento vigente, el uso de producción 
de energías renovables se considerará compatible en suelo no urbanizable común de 
moderada, baja o muy baja capacidad agrológica, que no correspondan a suelos 
incendiados hasta que hubieron pasado 30 años desde la extinción del incendio. Todo esto 
tomando como referencia las cartografías de la Institut Cartogràfic Valencià. En todo caso, su 
implantación requerirá la emisión de los informes pertinentes.

Artículo 11.  Criterios para la ordenación del medio rural valenciano.
1. Los nuevos desarrollos urbanos y la ordenación de los existentes en los municipios del 

sistema rural valenciano definido en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana se 
adaptarán a sus condiciones históricas de escala, morfología territorial, entorno paisajístico y 
valor cultural. Se evitarán las nuevas transformaciones que menoscaben el carácter rural de 
los asentamientos y los valores del espacio donde se enmarcan.

2. La planificación territorial y urbanística:
a) Ordenará para cada ámbito rural los diversos usos que sean propios, compatibles o 

complementarios de la actividad agraria, estableciendo medidas y acciones para potenciarla 
y para mejorar el paisaje local.

b) Contribuirá al mantenimiento del equilibrio territorial de la Comunitat Valenciana, 
mejorando las condiciones de vida de la población de los municipios del medio rural, 
procurando la revitalización de los núcleos tradicionales y la reutilización de sus inmuebles.

3. La planificación e implantación de usos y actividades en el medio rural se ajustará a 
las siguientes directrices paisajísticas, con el fin de garantizar una adecuada integración en 
su entorno:

a) Las características volumétricas o compositivas de las construcciones serán las 
propias de las zonas rurales.

b) Con carácter general, se evitarán las construcciones en lugares próximos a carreteras, 
cauces o vías pecuarias.

c) Se evitará la colocación y el mantenimiento de anuncios, carteles y vallas publicitarias, 
excepto los que tengan carácter institucional o indicativo y los que cuenten con expresa 
autorización demanial y no generen un impacto paisajístico.

4. Se favorecerá la reversibilidad de las instalaciones y construcciones sujetas a 
temporalidad empleando materiales, técnicas y recursos adecuados que puedan 
biodegradarse, desmontarse o ser reutilizados posteriormente. Se consideran reversibles las 
instalaciones fotovoltaicas en suelo no urbanizable común, siempre que no requieran 
fundamentaciones o tratamientos superficiales de hormigón o similares.

Artículo 12.  Mejora de la calidad de vida en las ciudades.
1. La planificación territorial y urbanística contribuirá a la vertebración territorial de la 

Comunitat Valenciana potenciando un sistema de ciudades policéntrico que extienda la 
prestación de bienes y servicios de forma equitativa al conjunto del territorio.
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2. La planificación territorial y urbanística contribuirá al mantenimiento de la viabilidad, 
diversidad y vitalidad de los centros históricos y a su dotación de equipamientos y servicios 
en condiciones de calidad y suficiencia.

3. La ordenación de usos y el diseño urbano atenderán a los principios de accesibilidad 
universal y de movilidad sostenible, con un sistema de transporte público eficiente, 
cualificado y fiable, y asegurarán la comodidad para el tránsito peatonal y ciclista, mediante 
una adecuada estructura y morfología de las calles, espacios públicos y secciones viarias.

4. Los nuevos espacios públicos, o su reforma, deben configurar la imagen urbana como 
el resultado de un proyecto unitario, coherente y articulado por la infraestructura verde 
urbana y la red de espacios dotacionales. En ningún caso los espacios públicos pueden 
conformarse como mero resultado residual e inconexo de las implantaciones privadas.

5. La ordenación de la edificación y de su uso se ajustará a criterios de eficiencia 
energética, de reducción de emisiones y residuos, y a la implantación de las energías 
renovables.

Artículo 13.  Cohesión social, perspectiva de género y urbanismo.
1. La ordenación territorial y urbanística procurará las condiciones necesarias para 

conseguir ciudades socialmente integradas, evitando soluciones espaciales discriminatorias 
que generen áreas marginales y ambientes de exclusión social, que son contrarias a los 
valores constitucionales.

2. Las políticas y los planes de las administraciones públicas en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio deben incluir medidas destinadas a hacer efectivo el principio de 
igualdad entre las personas. En este sentido, la perspectiva de género se debe de incluir en 
el diseño, la definición y la ejecución del planeamiento urbanístico y cumplir con los criterios 
del anexo XII de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante 
Decreto del Consell que lo modifique, y, como mínimo, con los elementos clave siguientes:

a) La interrelación, proximidad y combinación de los usos para hacer confluir las cuatro 
esferas de la vida cotidiana –productiva, reproductiva, política y personal– y otorgarles el 
mismo valor.

b) La sostenibilidad como eje que, de forma transversal, impregna todo el urbanismo que 
debe tener cuidado del medio: agua, energía, contaminación, suelo, residuos, medio natural, 
zonas verdes o espacios naturales.

c) Emplear el concepto de ciudad cuidadora como modelo urbano, es decir, que el 
espacio urbano, movilidad, transporte público, accesibilidad, seguridad, equipamiento y 
diseño de las viviendas están en función de las personas y la vida cotidiana.

d) Garantizar el derecho de información de la ciudadanía y de los colectivos afectados, 
así como fomentar la participación ciudadana en todas las fases, teniendo especial cuidado 
de incluir tanto la paridad como la diversidad en todas las vertientes, incluida la participación 
de la infancia. Hay que priorizar criterios inclusivos y favorecer la equidad en el acceso a los 
servicios e infraestructuras urbanas.

e) El uso de lenguaje inclusivo en la redacción de los documentos y la adaptación del 
lenguaje en los procesos participativos para fomentar la inclusión.

3. La elaboración y seguimiento de los instrumentos territoriales y urbanísticos 
garantizará el derecho de información de la ciudadanía y colectivos con intereses afectados, 
y fomentará la participación ciudadana en todas sus fases.

4. La ordenación urbanística reservará suelo, de acuerdo con el artículo 33 de este texto 
refundido, para viviendas sujetas a algún régimen de protección pública, ponderando las 
necesidades municipales y supramunicipales, con una distribución territorial equilibrada y 
una adecuada conexión con los equipamientos y servicios.

5. Los planes municipales ordenarán las reservas de dotaciones públicas y la obtención 
del suelo necesario para implantarlas, de acuerdo con la planificación sectorial en materia 
sanitaria, educativa, de servicios sociales, administrativa y de infraestructuras. Los órganos 
administrativos competentes en estas materias participarán en los procesos de aprobación 
de los planes.
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TÍTULO II
Instrumentos de ordenación

CAPÍTULO I
Instrumentos de ordenación

Artículo 14.  Tipos de instrumentos de ordenación.
1. Son instrumentos de planeamiento urbanístico y territorial de ámbito supramunicipal 

los siguientes:
a) La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana.
b) Los planes de acción territorial.
c) Los planes generales estructurales mancomunados.
2. Son instrumentos de planeamiento urbanístico y territorial de ámbito municipal los 

siguientes:
a) El plan general estructural.
b) En desarrollo del plan general estructural, la ordenación pormenorizada se concreta 

mediante los siguientes instrumentos:
1.º El plan de ordenación pormenorizada.
2.º Los planes de reforma interior.
3.º Los planes parciales.
4.º Los estudios de detalle.
3. También son instrumentos de ordenación los planes especiales, los catálogos de 

protecciones y los proyectos de inversiones estratégicas sostenibles.
4. El contenido y documentos de los instrumentos de ordenación se ajustarán a los 

principios de mínimo contenido necesario, máxima simplificación y proporcionalidad. Solo 
podrán exigirse aquellos documentos expresamente previstos por una norma con rango de 
ley.

CAPÍTULO II
Planeamiento de ámbito supramunicipal

Sección I. La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana

Artículo 15.  Objeto, funciones, contenidos y documentación de la Estrategia Territorial de la 
Comunitat Valenciana.

1. La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana es el instrumento marco de la 
ordenación del territorio en el ámbito de la Comunitat Valenciana y tiene como finalidad la 
consecución de un territorio integrador en lo social, respetuoso en lo ambiental y competitivo 
en lo económico.

2. Son funciones de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana:
a) Identificar las grandes oportunidades del territorio y proponer las acciones necesarias 

para su aprovechamiento racional y sostenible.
b) Establecer los objetivos, principios y criterios que constituyen el marco de referencia 

de las decisiones con incidencia territorial.
c) Orientar los procesos de planificación territorial y urbanística hacia la consecución del 

modelo territorial deseado por la ciudadanía.
d) Definir las estrategias adecuadas para la ordenación y gestión de la infraestructura 

verde del territorio.
e) Integrar de manera coherente y eficiente todas las actuaciones que tienen una 

proyección sobre el territorio, tanto las actuaciones sectoriales de las administraciones 
públicas como las actuaciones de iniciativa privada que tengan un interés general.
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3. Los objetivos y principios directores de la Estrategia Territorial de la Comunitat 
Valenciana son vinculantes para el conjunto de las administraciones públicas con ámbito 
competencial en la Comunitat Valenciana. Estos objetivos y principios, así como los criterios 
de ordenación del territorio que se establecen en la Estrategia Territorial de la Comunitat 
Valenciana, se incorporarán desde el principio en la evaluación ambiental y territorial de 
todos los programas, planes y proyectos con incidencia sobre el territorio.

4. El contenido de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana incluirá, como 
mínimo:

a) Objetivos territoriales estratégicos establecidos a medio y largo plazo y con un 
elevado consenso social, y los indicadores para evaluar su grado de cumplimiento.

b) Diagnóstico territorial, que exprese los principales problemas, tendencias y 
oportunidades del territorio de la Comunitat Valenciana y proponga escenarios y posibles 
opciones de futuro.

c) Estructura territorial, que se definirá para coordinar la proyección espacial de las 
distintas políticas sectoriales y la planificación territorial y urbanística.

d) Estrategias y proyectos de cambio en el territorio, para aprovechar las oportunidades 
territoriales de una manera eficaz y eficiente.

e) Áreas funcionales, identificadas como ámbitos territoriales de escala intermedia para 
una planificación y gestión supramunicipal capaz de articular el espacio regional.

f) Fórmulas de gobernanza territorial, que permitan la cooperación y coordinación 
administrativa y público-privada para desarrollar proyectos dinamizadores del territorio.

g) Directrices de ordenación del territorio, cuyo grado de vinculación se establecerá en la 
propia Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, para planificar y gestionar 
adecuadamente la infraestructura verde y los procesos de ocupación del suelo.

5. La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana se formalizará con la 
documentación gráfica y escrita que sea más adecuada para la definición de los contenidos 
antes expresados.

6. La Estrategia Territorial de Comunitat Valenciana permite declarar ámbitos 
estratégicos y proyectos territoriales estratégicos con la finalidad de cumplir los objetivos, 
principios y criterios contemplados en la misma. La declaración se realizará por acuerdo del 
Consell.

Sección II. Los planes de acción territorial

Artículo 16.  Planes de acción territorial: objeto, funciones, contenidos y documentación.
1. Los planes de acción territorial son instrumentos de ordenación territorial que 

desarrollan, en ámbitos territoriales concretos o en ámbitos sectoriales específicos, los 
objetivos, principios y criterios de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana. Su 
ámbito puede comprender, en todo o en parte, varios términos municipales.

2. Los planes de acción territorial serán de carácter sectorial o integrado, en función de 
que sus objetivos y estrategias estén vinculados a uno o varios sectores de la acción pública.

3. Son funciones de los planes de acción territorial, en su ámbito de actuación:
a) Concretar y completar los objetivos, principios, criterios y propuestas de la Estrategia 

Territorial de la Comunitat Valenciana, adaptándolos a la realidad territorial.
b) Definir los objetivos, principios y criterios territoriales para las actuaciones sectoriales 

supramunicipales de las administraciones públicas.
c) Coordinar la planificación urbanística municipal y la sectorial para el logro de sus 

objetivos de sostenibilidad.
d) Definir la infraestructura verde en su ámbito de actuación y establecer fórmulas 

participativas de su gestión.
e) Proponer acciones, proyectos, directrices y fórmulas de gobernanza territorial, para 

asegurar un desarrollo territorial eficiente y racional.
4. Estos planes podrán:
a) Desarrollar, completar e, incluso, modificar aspectos de la Estrategia Territorial de la 

Comunitat Valenciana, como consecuencia de un análisis territorial de mayor detalle 
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respecto de su ámbito, manteniendo la coherencia con la planificación sectorial de la 
Generalitat.

b) Reservar terrenos para dotaciones de interés supramunicipal, zonificar y clasificar 
terrenos directamente y articular la ordenación urbanística de centros, ejes o entornos de 
amplia influencia supramunicipal.

c) Modificar las determinaciones de la ordenación estructural de los planes de ámbito 
municipal, así como ordenar la adaptación de estos a sus nuevas previsiones, fijando plazos 
con este fin. Si, después de la aprobación del plan de acción territorial, el planeamiento 
municipal es más restrictivo y la adaptación no es automática, esta se realizará mediante el 
procedimiento siguiente:

i) El ayuntamiento elaborará una memoria justificativa teniendo en cuenta, como mínimo, 
los criterios siguientes: usos, intensidad, ocupación de suelo y parcela, y distancia a 
elementos protegidos.

ii) La memoria justificativa tendrá que someterse a información pública por un periodo 
mínimo de 20 días.

iii) Una vez finalizado el periodo de información pública, el ayuntamiento elaborará el 
documento definitivo de memoria justificativa, que tendrá que ser aprobado por el Pleno del 
Ayuntamiento.

iv) La competencia para adaptar el planeamiento municipal a los planes de acción 
territorial corresponde a la conselleria competente en materia de ordenación del territorio y 
paisaje, que dictará la resolución de adaptación del planeamiento municipal, previo informe 
en materia de ordenación del territorio y de paisaje.

d) Por causa de interés general de carácter supramunicipal, los planes de acción 
territorial podrán establecer o modificar la ordenación estructural de varios municipios 
atendiendo a criterios de ordenación y gestión de la infraestructura verde y las relaciones 
económicas y funcionales entre municipios, incluyendo fórmulas de compensación 
intermunicipal.

5. Los planes de acción territorial incluirán, como mínimo, los siguientes contenidos:
a) Definición de objetivos, con el grado de concreción suficiente para orientar el 

desarrollo y ejecución de sus estrategias, e indicadores para evaluar su grado de 
cumplimiento.

b) Análisis territorial de la información relevante relativa a: infraestructura verde, 
asentamientos poblacionales y evolución demográfica, sistema productivo, renta y bienestar, 
infraestructuras, equipamientos, vivienda y planeamiento vigente, cohesión social y gobierno 
del territorio, así como otros datos que proporcione la sistematización de la información 
obtenida por la administración del territorio.

c) Diagnóstico del territorio y definición de escenarios de futuro, detallando la 
problemática y oportunidades de su ámbito de actuación, identificando sus causas y las y los 
agentes cuya actuación sea relevante para alcanzar los objetivos del plan.

d) Estrategias del plan para la consecución de los objetivos propuestos, incluyendo la 
definición de proyectos y acciones dinamizadoras y valorando los efectos que la consecución 
de los objetivos propuestos tendrá sobre los elementos enunciados en el apartado anterior.

e) Acciones a promover para la consecución de sus objetivos.
f) Directrices, criterios y normas que regulen las decisiones públicas sobre la 

infraestructura verde del territorio, la formulación del planeamiento municipal, las 
transformaciones futuras del territorio, las declaraciones de interés comunitario, los 
proyectos de inversiones estratégicas sostenibles, los proyectos de infraestructura pública 
más relevantes y, en general, el ejercicio de las competencias públicas con proyección 
territorial.

6. Los planes de acción territorial se formalizarán con la documentación gráfica y escrita 
que sea más adecuada para la definición de su contenido y para su evaluación ambiental. 
Solamente serán exigibles la memoria de viabilidad económica y el informe de sostenibilidad 
económica en el caso de que se propongan actuaciones de transformación urbanística, 
debiendo adecuar sus contenidos a la escala de estos planes. Todo ello sin perjuicio de la 
pertinencia de la memoria económica relacionada con el programa de actuaciones del plan.
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Sección III. Proyectos de inversiones estratégicas sostenibles

Artículo 17.  Proyectos de inversiones estratégicas sostenibles. Definición y requisitos.
1. Los proyectos de inversiones estratégicas sostenibles tienen por objeto la ordenación, 

gestión y desarrollo de intervenciones territoriales de interés general y estratégico, de 
relevancia supramunicipal, que así sean declaradas por el Consell. También podrán tener 
esta consideración aquellas actividades legalmente implantadas, pero cuyo carácter se 
hubiera planteado originariamente de modo temporal, conlleven fijación o incremento del 
empleo y adopten soluciones que garanticen o mejoren su integración en la infraestructura 
verde del territorio y la aplicación de soluciones sostenibles basadas en la naturaleza.

2. Los proyectos de inversiones estratégicas sostenibles pueden ser de iniciativa pública, 
privada o mixta y localizarse en terrenos situados en uno o varios términos municipales, 
cualquiera que sea su zonificación, clasificación, estado de urbanización o uso previsto por 
el planeamiento urbanístico y territorial anterior a su aprobación.

3. El ámbito del proyecto de inversión estratégica sostenible constituirá una única zona 
de ordenación urbanística, cuyo uso predominante será el propio del proyecto que motiva la 
modificación. Desde el comienzo de la iniciativa debe realizarse un estudio de alternativas 
tanto del documento de ordenación como del proyecto a ejecutar.

4. Deberán constituirse como una única parcela urbanística acorde con el uso o actividad 
a la que se destina, con inscripción registral de dicha condición sobre la finca o fincas 
registrales comprendidas, pudiendo desarrollarse mediante sociedad de carácter 
empresarial, pública, privada o mixta y ejecutada en régimen de unidad de gestión por sus 
titulares. De forma excepcional se podrá dar lugar a distintas parcelas urbanísticas con 
titulares distintos, pero los usos y edificaciones autorizables en las mismas siempre deberán 
estar directamente relacionados, o ser complementarios, con la actividad que motiva el 
proyecto de inversión estratégica sostenible.

5. Debe justificarse la dificultad de llevar a cabo su desarrollo por alguno los 
instrumentos de ordenación establecidos en la sección IV del capítulo III del título II, libro I de 
este texto refundido, por no ser necesaria la previsión en su ordenación de suelos o 
dotaciones de destino público constituyentes de un tejido urbano propio de la trama de los 
polígonos industriales o terciarios, salvo los estrictamente precisos para garantizar su 
conexión con las redes generales, al vincularse la totalidad de su suelo al uso o actividad a 
la que se destina el proyecto de inversión estratégica sostenible.

6. En los proyectos de inversiones estratégicas sostenibles deberán concurrir estos 
requisitos:

a) Congruencia con la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana: contribuir a la 
consecución de sus objetivos y directrices.

b) Interés general: producir un impacto supramunicipal favorable y permanente desde el 
punto de vista económico, social y ambiental, especialmente en la creación de empleo, 
circunstancia que deberá acreditarse mediante la aportación de un estudio de viabilidad, de 
sostenibilidad económica y de impacto de género de la actuación.

El estudio de impacto económico y social sobre el empleo incorporará un análisis de la 
posible repercusión en la ocupación preexistente a la tramitación del proyecto de inversión 
estratégica sostenible en sectores y usos iguales o similares a los previstos en el proyecto 
de inversión estratégica sostenible y una previsión de evolución y el balance de empleo de 
hombres y mujeres, a medio y largo plazo en el ámbito de influencia del proyecto de 
inversión estratégica sostenible.

c) Integración territorial: ser compatible con la infraestructura verde, integrarse en la 
morfología del territorio y el paisaje y conectar adecuadamente con las redes de movilidad 
sostenible, ponderando positivamente las de transporte público y los sistemas no 
motorizados.

d) Localización selectiva: ubicarse aprovechando singularidades del territorio que 
impliquen ventajas comparativas de localización, sea por accesibilidad, entorno ambiental o 
paisajístico o por la presencia y posición de equipamientos o infraestructuras de calidad.

e) Efectividad: ejecutarse de forma inmediata, sin perjuicio de las fases espaciales o 
temporales que se prevean en su desarrollo.
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f) Relevancia: acoger usos y actividades que contribuyan a la equidad, excelencia y 
cualificación del territorio con proyección o ámbito de influencia de escala internacional, 
nacional o, cuanto menos, regional cuando se sitúen en el ámbito rural. Los proyectos 
empresariales que implanten estos usos y actividades se adecuarán a las siguientes 
categorías:

1.º Actuaciones que contribuyan a mejorar la competitividad territorial, la reconversión de 
sectores económicos, el desarrollo y la innovación tecnológica, la cooperación entre agentes 
económicos, la atracción de talentos, la internacionalización de empresas y, en general, la 
creación de empleo estable y de calidad, equilibrado entre hombres y mujeres.

Las actuaciones y usos únicamente serán de carácter terciario, industrial o logístico. No 
se permitirán los usos residenciales, comerciales o de ocio, excepto en aquellos porcentajes 
complementarios y, en todo caso, minoritarios que den servicio al uso principal.

2.º Actuaciones significativas de mejora del sistema rural de acuerdo con la Estrategia 
Territorial de la Comunitat Valenciana y que favorezcan en él el empleo estable, 
especialmente de las mujeres, basadas en el aprovechamiento de sus recursos endógenos o 
en la atracción de actividades innovadoras compatibles con el medio en el que se ubique. Se 
excluyen de esta consideración los usos de carácter residencial.

g) Justificación de que el territorio de ubicación pueda absorber el impacto asociado a la 
actividad de acuerdo con los contenidos del estudio de evaluación ambiental estratégica.

7. La implantación de proyectos de inversiones estratégicas sostenibles en 
infraestructura verde catalogada deberá cumplir la normativa sectorial que la regula.

Sección IV. Planes generales estructurales mancomunados

Artículo 18.  Planes generales estructurales mancomunados.
1. Los municipios podrán promover planes generales estructurales mancomunados, que 

abarquen dos o más términos municipales completos.
2. El contenido de estos planes es el que se regula en la sección I, del capítulo III, del 

presente título.
3. El procedimiento de aprobación de estos planes es el que se regula en el capítulo II, 

del título III, del libro I, de este texto refundido, si bien los órganos competentes para la 
realización de los diferentes trámites a escala municipal serán los que procedan conforme a 
la legislación de las bases de régimen local.

CAPÍTULO III
Planeamiento de ámbito municipal

Artículo 19.  Niveles de ordenación municipal: ordenación estructural y ordenación 
pormenorizada.

1. La ordenación territorial y urbanística de un municipio se efectuará, en atención al 
rango y escala de sus determinaciones, en dos niveles: ordenación estructural y ordenación 
pormenorizada.

2. La ordenación estructural define el modelo territorial y urbanístico del municipio, 
coordina y regula la localización espacial de los usos generales en todo el territorio 
municipal, clasifica el suelo, establece las condiciones básicas para su desarrollo y 
sostenibilidad y define zonas de distinta utilización del suelo, vertebrándolas mediante la 
infraestructura verde y la red primaria de dotaciones públicas. La integran las 
determinaciones así calificadas por este texto refundido. La ordenación estructural se 
establece en el plan general estructural y puede ser modificada por los instrumentos de 
planeamiento de desarrollo, en los términos establecidos en este texto refundido.

3. La ordenación pormenorizada desarrolla y concreta la ordenación estructural y regula 
el uso detallado del suelo y la edificación. La integran las determinaciones así calificadas por 
este texto refundido y aquellas otras que no tengan específicamente asignado un carácter 
estructural.
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4. La ordenación pormenorizada se establece en el plan de ordenación pormenorizada, 
en los planes parciales, en los planes de reforma interior y en los estudios de detalle.

Sección I. El plan general estructural y la ordenación estructural

Artículo 20.  Función y ámbito del plan general estructural.
El plan general estructural establece la ordenación estructural de uno o varios municipios 

completos; debe ajustarse a las previsiones de la Estrategia Territorial de la Comunitat 
Valenciana y a las de los planes supramunicipales. La aprobación del plan general 
estructural es previa y necesaria para la aprobación de los demás instrumentos de 
planeamiento municipal.

Artículo 21.  Determinaciones de la ordenación estructural.
1. Integran la ordenación estructural las siguientes determinaciones:
a) Objetivos e indicadores de sostenibilidad y de capacidad territorial y directrices 

estratégicas del desarrollo previsto, con perspectiva de género.
b) Delimitación y caracterización de la infraestructura verde.
c) Red primaria.
d) Delimitación de las zonas de ordenación estructural para todo el territorio municipal.
e) Delimitación de los perímetros de afección y protección, exigidos por la legislación 

sectorial.
f) Clasificación del suelo.
g) Ordenación del suelo no urbanizable, que incluye la zonificación y la normativa 

reguladora propia de los distintos usos y aprovechamientos admisibles excepcionalmente en 
esta clase de suelo.

h) Delimitación de ámbitos de planeamiento urbanístico diferenciado.
i) Condiciones de desarrollo de cada uno de los sectores de planeamiento urbanístico.
j) Criterios generales para la delimitación de las áreas de reparto y para el 

establecimiento del aprovechamiento tipo.
k) Política pública de suelo y vivienda.
2. El plan general estructural debe expresar cuáles son los instrumentos de ordenación 

pormenorizada previstos para su desarrollo, ya sea asumiendo los anteriormente vigentes o 
remitiendo a otros de futura elaboración, para cada una de las zonas que en él se delimiten.

Artículo 22.  Objetivos, umbrales e indicadores de sostenibilidad territorial y directrices 
estratégicas del desarrollo previsto.

1. El plan general estructural contendrá unos objetivos, umbrales e indicadores de 
sostenibilidad territorial con un horizonte temporal de veinte años y serán vinculantes para la 
evaluación y seguimiento del plan, sin perjuicio de que la vigencia del plan sea indefinida. En 
ausencia de previsión específica para el ámbito del plan o para los sectores de desarrollo, se 
considerará que el número total de habitantes será el resultante de aplicar 2,5 habitantes por 
el número de viviendas.

2. El plan definirá al menos los siguientes umbrales, con referencia a tres escenarios, 
con un horizonte a cuatro, diez y veinte años:

a) Proyección de población que sirva como referencia para la fijación de las 
determinaciones del plan general estructural.

b) Índices máximos de ocupación sostenible de suelo para usos residenciales y de 
actividades económicas, tal y como se contemplan en la Estrategia Territorial de la 
Comunitat Valenciana.

c) Recursos hídricos necesarios, en función de los recursos disponibles o de los 
susceptibles de reasignación o de nueva generación mediante las infraestructuras 
oportunas.
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3. El plan general estructural definirá un conjunto de indicadores de sostenibilidad para 
su evaluación y seguimiento. Estos indicadores deberán poseer, como atributos mínimos, los 
siguientes: sencillez, disponibilidad, fiabilidad, representatividad y comparabilidad.

4. Las directrices estratégicas del desarrollo del plan general estructural atendrán a los 
principios generales de crecimiento territorial y urbano desarrollados en el artículo 7 de este 
texto refundido.

Artículo 23.  Delimitación y características de la infraestructura verde a escala municipal.
1. El plan general estructural definirá, conforme a las previsiones del título I de este libro, 

la infraestructura verde a escala municipal, incorporando y concretando los elementos de 
escala regional y municipal de esta infraestructura de manera coordinada con los municipios 
colindantes.

2. La infraestructura verde no constituye en sí misma una zona de ordenación, sino que 
sus distintos elementos se zonificarán y regularán de forma adecuada a sus características, 
a su legislación aplicable, a su función territorial y a la interconexión entre dichos elementos. 
No obstante, el plan general estructural podrá establecer determinaciones normativas, 
aplicables a todos o a algunos de los elementos que integran la infraestructura verde, con la 
finalidad de garantizar su carácter de espacio abierto.

Artículo 24.  Red primaria y estándar global de zonas verdes y parques públicos.
1. La red primaria es el conjunto de infraestructuras, dotaciones y equipamientos, 

públicos y privados, que tienen un carácter relevante en la estructura urbanística municipal. 
Los elementos que integran la red primaria estarán interconectados y distribuidos de manera 
equilibrada en el territorio, y comprenderán, al menos, los siguientes:

a) Red interurbana de comunicaciones viarias, ferroviarias, portuarias y aeroportuarias.
b) Red viaria estructurante de calles, avenidas o plazas de primer rango.
c) Parques públicos, con una extensión mínima de cinco metros cuadrados por 

habitante, con relación al total de población prevista en el plan.
d) En su caso, red de transporte público, urbano o metropolitano, y red de circulación no 

motorizada.
e) Dotaciones y equipamientos cuyo ámbito de servicio supere su entorno inmediato.
2. La previsión total de reservas de suelo para la implantación de los elementos de la red 

primaria se establecerá para todo el territorio, cualquiera que sea su clasificación urbanística, 
y cubrirá las necesidades previsibles por la planificación. La superficie de parque público 
destinada a obtener infraestructura verde alrededor de los núcleos urbanos no computará a 
efectos del cálculo del índice de ocupación de suelo en los términos establecidos en la 
Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana o disposición que la sustituya.

3. La superficie mínima de parque público de cinco metros cuadrados por habitante 
podrá reducirse de la siguiente forma:

a) En un 70 % en municipios de menos de 2.000 habitantes y que no formen una 
conurbación superior a 40.000 habitantes.

b) En un 50 % en los municipios con población igual o mayor de 2.000 habitantes y 
menor de 5.000 habitantes y que no formen una conurbación superior a 40.000 habitantes.

c) En un 25 % en los municipios con una población igual o mayor de 5.000 habitantes y 
menor de 15.000 habitantes y que no formen una conurbación superior a 40.000 habitantes.

d) En un 50 % en aquellos municipios cuyo término municipal tenga suelo sujeto a una 
especial protección en un porcentaje superior al 75 % de su superficie.

La aplicación de esta minoración exige, si el parque público se adscribe a un sector, la 
previsión en su ficha de gestión de uno o varios proyectos de uso público en el entorno rural 
inmediato al casco urbano, cuyo coste sea equivalente al presupuesto que se obtendría 
aplicando como mínimo el módulo por metro cuadrado de suelo establecido en el apartado 
III.3.4 del anexo IV de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante 
Decreto del Consell que lo modifique, a la superficie de parque público que se ha visto 
reducida tras la aplicación de la minoración señalada en este apartado. Y si el parque 
público no se adscribe a ningún sector, estos proyectos se realizarán por la administración 
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urbanística. En el segundo supuesto, el plan urbanístico establecerá un programa de 
inversión progresiva en el tiempo de ejecución del o de los proyectos de uso público, que no 
podrá ser superior a veinte años y en el décimo año deberá estar ejecutado, al menos, en un 
50 %. El incumplimiento de este programa determinará la imposibilidad de que en dicho 
municipio se tramiten modificaciones en el planeamiento urbanístico, ni programas de 
actuación integrada de uso residencial.

4. En cualquier tipo de municipios, las áreas recreativas situadas en suelo no urbanizable 
no contiguo a casco urbano que se destinen a usos lúdicos y recreativos propios de los 
parques públicos podrán computar como tales, en la proporción de tres metros de área 
recreativa en suelo no urbanizable por cada metro de parque público.

5. Si se aplica a un mismo municipio las minoraciones que se permiten en los puntos 3 y 
4 de este artículo, la minoración conjunta no podrá superar los máximos permitidos en el 
punto 3 para cada tipo de municipio.

La minoración de parque público en entorno urbano que permite el punto 4 no podrá 
superar en ningún caso el veinticinco por cien del total exigido.

6. En los municipios incluidos en el ámbito de la Ley 5/2018, de 6 de marzo, de la Huerta 
de Valencia, la reserva de parque público de cinco metros cuadrados por habitante podrá 
reducirse de acuerdo con los supuestos previstos en la citada ley.

7. El estándar global de zonas verdes y parques públicos incluidos en la ordenación 
estructural y en la ordenación pormenorizada, en cada municipio, no será inferior a 10 
metros cuadrados por habitante, con relación al total de población prevista en el plan. Este 
estándar se cumplirá de modo global para todo el municipio, pero no es exigible que se 
cumpla en cada uno de los sectores o ámbitos de planeamiento. A este estándar le será de 
aplicación la minoración prevista en los apartados 3 y 4 de este artículo, afectando 
exclusivamente al estándar de 5 metros cuadrados de parque público por habitante.

8. Las categorías y la nomenclatura para designar las dotaciones se ajustarán a los 
criterios de unificación dispuestos en el anexo IV de este texto refundido, o disposición 
reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo modifique.

Artículo 25.  Zonas de ordenación estructural: función y contenidos.
1. El plan general estructural delimitará, en función de las características del territorio, de 

sus valores y de los usos a implantar, las diferentes zonas de ordenación estructural para 
todo el término municipal.

2. La ordenación estructural diferenciará:
a) Las zonas rurales, caracterizadas por aquellos suelos que estén en situación básica 

rural y que, de acuerdo con el plan, mantendrán los valores y funciones ambientales, 
territoriales, paisajísticas, económicas y culturales que desempeñan.

b) Las zonas urbanizadas, caracterizadas por aquellos suelos que cuenten con los 
servicios urbanísticos, incluyendo también en estas tanto los terrenos contiguos a los ya 
urbanizados que permitan la culminación de las tramas urbanas existentes mediante 
pequeñas actuaciones urbanísticas que no comporten más de una línea de manzanas 
edificables, como los que presenten déficit de urbanización o dotaciones.

c) Las zonas de nuevo desarrollo o expansión urbana, con sus correspondientes 
dotaciones e infraestructuras.

3. La nomenclatura para designar las zonas se ajustará a los criterios de unificación 
dispuestos en el anexo IV de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada 
mediante Decreto del Consell que lo modifique.

4. Deberán señalarse como zonas diferenciadas, uno o varios núcleos históricos 
tradicionales caracterizados por componer agrupaciones diferenciadas de edificaciones que 
conservan una trama urbana, una tipología diferenciada o una silueta histórica característica. 
Su inexistencia deberá justificarse.

5. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, en los núcleos urbanos tradicionales 
de municipios de escaso crecimiento, podrán delimitarse pequeñas zonas con la amplitud 
necesaria para acoger las demandas de la población residente, prolongando la morfología 
tradicional de calles y edificación y legitimando exigencias más sencillas de urbanización 
derivadas de su densidad moderada, su entorno agrario y su escasa motorización. Estos 
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ámbitos se desarrollarán como actuaciones aisladas según el artículo 76.3.b de este texto 
refundido.

Artículo 26.  Zonificación estructural de las zonas rurales.
Para las zonas rurales, la ordenación estructural establecerá:
a) La diferenciación entre el suelo rural común y el de protección especial, atendiendo 

este último a las normativas sectoriales específicas y a los valores ambientales, culturales, 
agrológicos o de calidad paisajística.

b) En el suelo rural común se establecerán las normas básicas que regulen los usos, 
intensidades, grados de protección, e integración paisajística y que prevengan la parcelación 
urbanística y la edificación incontrolada, estableciendo las superficies mínimas indivisibles, 
alturas máximas, ocupación máxima de parcela y otras determinaciones análogas. En este 
tipo de suelo se delimitarán zonas de ordenación estructural, a partir de criterios ambientales 
y paisajísticos, que reflejen su vocación territorial futura y se regularán los usos que puedan 
acoger; a tal efecto, se estará a lo dispuesto en el título IV del libro II de este texto refundido.

c) En el suelo rural de protección especial, por valores ambientales, paisajísticos, 
culturales o económicos, o por la presencia de riesgos naturales e inducidos, los planes 
aplicarán la legislación sectorial correspondiente a las materias afectadas, sin perjuicio de 
establecer disposiciones normativas y zonificaciones que mejoren su protección y gestión. 
Los usos, obras, instalaciones y actividades que se implanten en estos suelos, conforme al 
título IV del libro II, deberán estar previstas en el planeamiento por ser compatibles con el 
mantenimiento, conservación, mejora, aprovechamiento y puesta en valor de los recursos 
protegidos; también se permitirá la implantación de las que sean necesarias para limitar los 
riesgos. En este tipo de suelo, las actividades que prevean los planes estarán relacionadas 
con la utilización, aprovechamiento o captura de recursos naturales, tales como el viento, el 
sol, el agua o los minerales; además, se exigirá que no generen impactos significativos en el 
medio ambiente o que, previa evaluación de su impacto ambiental y el estudio de su 
integración en el paisaje, su interés público o social prevalezca o resulte compatible con los 
valores ambientales, culturales y paisajísticos que podrían resultar afectados. Igualmente, se 
podrán llevar a cabo las obras e instalaciones necesarias para la gestión de los bienes de 
dominio público, o de los servicios públicos o actividades de utilidad pública o interés 
general, y para la minoración de los riesgos que motivaron su especial protección. Por 
último, los planes incluirán las medidas a adoptar a efectos de la conservación, protección o 
mejora de los bienes protegidos y, cuando proceda, la prohibición de construir.

Artículo 27.  Zonificación de zonas urbanizadas y de nuevo desarrollo y expansión urbana.
Para las zonas urbanizadas y de nuevo desarrollo y expansión urbana, la ordenación 

estructural establecerá:
a) Los usos dominantes en cada zona, que podrán ser residencial, industrial o terciario.
b) Normas, para cada zona, sobre los usos, intensidades, grados de protección y 

criterios de integración paisajística, de acuerdo con las características zonales y los objetivos 
del plan, de forma que:

1.º En las zonas de uso dominante residencial, existentes o de nuevo desarrollo, el plan 
diferenciará, cuando menos, entre zonas de alta, media y baja densidad, población máxima 
que pueden acoger, fijando la edificabilidad y criterios tipológicos que permitan su posterior 
regulación pormenorizada. Se entiende por alta densidad aquella que resulte superior a 60 
viviendas por hectárea, por media densidad la que resulte entre 35 viviendas por hectárea y 
60 viviendas por hectárea, y por baja densidad aquella que prevea menos de 35 viviendas 
por hectárea.

2.º En las zonas industriales y terciarias, existentes o de nuevo desarrollo, el plan 
diferenciará, cuando menos, entre zonas según los usos y las características de las 
actividades en función de su compatibilidad con otros usos, fijando la edificabilidad, los 
criterios tipológicos que permitan su posterior regulación pormenorizada y los usos 
dominantes.
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3.º El núcleo, o núcleos, históricos se distinguirán como zonas diferenciadas sujetas a 
ordenaciones tendentes a preservar sus características morfológicas tradicionales y las 
actividades que contribuyan a vitalizarlas.

Artículo 28.  Clasificación del suelo.
1. Los instrumentos de planeamiento clasifican el suelo en suelo urbano, suelo 

urbanizable y suelo no urbanizable.
2. El plan general estructural clasificará como suelo no urbanizable los terrenos que 

zonifique como zonas rurales, según este texto refundido.
3. Son suelo urbano los solares y los terrenos que el plan general estructural zonifique 

como zonas urbanizadas, de acuerdo con el artículo 25.2.b de este texto refundido.
4. El plan general estructural clasificará como suelo urbanizable los terrenos que 

zonifique como zonas de nuevo desarrollo o expansión urbana. La clasificación como suelo 
urbanizable por el plan supone la mera aptitud de los terrenos para su urbanización, previa 
su programación.

Artículo 29.  Delimitación de ámbitos de planeamiento urbanístico diferenciado.
1. Una vez zonificado el territorio municipal, el plan general estructural delimitará en el 

suelo urbanizable y, en su caso, en el suelo urbano, ámbitos de planificación urbanística, 
para su posterior desarrollo pormenorizado, que podrán ser:

a) Sectores de plan parcial para estructurar la expansión urbana prevista. Cada sector ha 
de configurarse con amplitud suficiente, viabilidad económica, referencias geográficas o 
administrativas definidas y objetivos específicos que justifiquen la redacción de un 
instrumento de planeamiento autónomo.

b) Sectores de plan de reforma interior para operaciones de renovación urbana que 
deben ser abordadas por un plan específico de esta índole.

2. Para cada sector, el plan general estructural hará una estimación aproximada del 
número máximo y mínimo de habitantes en ámbitos de uso residencial y de habitantes 
equivalentes en ámbitos de usos productivos, calculará una estimación preliminar de sus 
dotaciones de la ordenación estructural y de las necesidades funcionales básicas en materia 
de saneamiento, abastecimiento de agua, suministro energético, telecomunicaciones, 
accesibilidad, movilidad y gestión de residuos, y justificará las reservas de suelo establecidas 
a estos fines.

Artículo 30.  Contenidos económicos del plan general estructural.
1. El plan general estructural establecerá los criterios de equidistribución que hayan de 

regir su desarrollo, ponderando la viabilidad económica que permita garantizar la ejecución 
de sus previsiones de gestión urbanística.

2. El plan debe incluir una memoria de sostenibilidad económica en la que, de acuerdo 
con la legislación de suelo del Estado, se ponderará el impacto de la actuación en las 
haciendas públicas afectadas por la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras 
necesarias, la puesta en marcha y prestación de los servicios resultantes, así como la 
suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos productivos.

Artículo 31.  Condiciones de desarrollo de cada uno de los sectores de planeamiento 
urbanístico.

Los planes generales estructurales determinarán la secuencia lógica de su desarrollo 
territorial mediante el establecimiento justificado de las condiciones objetivas que han de 
cumplirse para que sea posible la incorporación de cada sector, unidad o tramo de 
urbanización al contexto global del territorio, definiendo así un orden básico de prioridades 
para la ejecución de las actuaciones integradas y regulando las condiciones que estas han 
de satisfacer para que sea posible su programación. Asimismo, establecerán las condiciones 
bajo las que sea posible la delimitación de nuevos sectores y su incorporación al proceso de 
transformación urbanística. Estas determinaciones se ajustarán a los criterios generales de 
crecimiento territorial y urbano establecidos en el artículo 7 de este texto refundido.
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Artículo 32.  Criterios para la determinación de áreas de reparto y para el establecimiento 
del aprovechamiento tipo.

El plan general estructural establecerá, como mínimo, los criterios precisos para delimitar 
las áreas de reparto y calcular su aprovechamiento tipo. A tal efecto, fijará las directrices 
para calcular las cesiones de suelo de red primaria que deba asumir cada sector. En su 
caso, indicará qué infraestructuras de dicha red primaria deben ser ejecutadas con cargo a 
sectores concretos, para satisfacer sus respectivas necesidades funcionales, así como las 
consecuencias económicas o equidistributivas que se deriven de la posible ejecución 
anticipada de la correspondiente infraestructura por la administración.

Artículo 33.  Política pública de suelo y vivienda.
1. Conforme a la legislación estatal del suelo, el plan general estructural deberá respetar 

la previsión de suelo para promover viviendas sometidas a algún régimen de protección 
pública con destino, preferentemente, al alquiler o al régimen de derecho de superficie y a la 
venta, en un mínimo de:

a) El 30 % de la edificabilidad residencial prevista en suelos urbanizables y urbanos sin 
urbanización.

b) El 15 % de la edificabilidad residencial prevista en suelos urbanos incluidos en 
ámbitos de renovación y regeneración urbana.

c) El 10 % del incremento de la edificabilidad residencial en suelo urbano que se genera 
sobre la edificabilidad residencial del planeamiento vigente.

En cualquier caso, la administración actuante podrá fijar porcentajes de reserva para 
viviendas de algún régimen de protección pública superiores a los mínimos establecidos en 
este apartado.

2. Cuando la nueva edificabilidad se plantee en zonas turísticas de ocupación estacional 
o de segunda residencia, el plan podrá prever el emplazamiento de parte o la totalidad de 
dicha reserva en otras áreas de su territorio, justificando su innecesaridad en la población 
permanente prevista y las necesidades de la población activa de la zona.

3. No obstante, están exentos de la aplicación del apartado 1 de este artículo los 
instrumentos de ordenación de los municipios de menos de 10.000 habitantes en los que, en 
los dos últimos años anteriores al inicio de aprobación del plan, se hayan autorizado 
edificaciones residenciales para menos de cinco viviendas por cada mil habitantes y año, 
siempre y cuando dicho plan no ordene actuaciones residenciales superiores para más de 
cien nuevas viviendas, así como los que tengan por objeto actuaciones de reforma o mejora 
de la urbanización existente en las que el uso residencial no alcance las doscientas 
viviendas.

Artículo 34.  Documentación del plan general estructural.
1. El plan general estructural contendrá un análisis y diagnóstico territorial de su ámbito 

de aplicación, compuesto por:
a) Memoria informativa, donde se indique el estado de ejecución del planeamiento 

anterior, la cuantificación de la oferta de suelo susceptible de ser urbanizado o edificado, la 
situación socioeconómica y el cumplimiento de los objetivos ambientales y de género.

b) Planos de información que reflejen las determinaciones anteriores y las afecciones 
sectoriales. Entre otros contenidos, debe incluirse:

1.º Plano del perímetro de la urbanización preexistente, ajustado a la realidad de los 
terrenos en situación de suelo urbanizado y de las previsiones del planeamiento anterior sin 
desarrollar.

2.º Reflejo gráfico de las bases cartográficas de la Generalitat relativas a la 
infraestructura verde, afecciones y limitaciones.

3.º Delimitación de unidades territoriales, ambientales y de paisaje.
4.º Reflejo de la ordenación contenida en los planes que afectan al municipio.
2. El plan general estructural incluirá una documentación justificativa que comprenda:
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a) Memoria justificativa del modelo territorial y urbanístico propuesto, indicando la oferta 
de suelo y de edificabilidad, cuantificadas por clases y zonas de suelo. Dicho modelo será 
suficiente y adecuado a la demanda y a los objetivos, umbrales e indicadores de 
sostenibilidad.

b) Documentos de la evaluación ambiental y territorial, conforme al capítulo II del título III 
de este libro, en los que se incluirán, si fueren necesarios, los estudios de tráfico, de 
movilidad y transporte, del potencial de vivienda y de suelo para actividades económicas, 
acústico, de inundabilidad, de disponibilidad de recursos hídricos, de evaluación socio-
económica, de patrimonio cultural, de afección a la Red Natura y, en general, todos los que 
sean exigibles por aplicación de la normativa sectorial.

c) Estudio de paisaje.
d) Informe de viabilidad económica.
e) Memoria de sostenibilidad económica.
f) Fijación de indicadores del seguimiento de su ejecución.
3. La documentación justificativa debe acreditar la coherencia de la ordenación 

estructural con los indicadores de sostenibilidad y con las directrices de desarrollo territorial 
que postule. Asimismo, debe justificar la configuración de la infraestructura verde a escala 
municipal, la funcionalidad de la red primaria y la zonificación prevista, así como explicar los 
criterios seguidos para la determinación de aprovechamientos tipo y fijación de reglas de 
equidistribución y justificar el cumplimiento de cuantas disposiciones legales resulten 
aplicables, además de las reguladas en este capítulo.

4. El plan general estructural incluirá la siguiente documentación con eficacia normativa:
a) Planos de ordenación estructural, plasmando gráficamente y a escala adecuada los 

contenidos que le son propios.
b) Normas urbanísticas de rango estructural respecto a los siguientes extremos:
1.º Objetivos y directrices estratégicas del desarrollo territorial previsto.
2.º Disposiciones normativas de los estudios sectoriales que sean de aplicación al plan.
3.º Clasificación del suelo.
4.º Regulación de cada una de las zonas de ordenación previstas conforme a este título.
5.º Criterios de cálculo y parámetros de equidistribución aplicables.
6.º Criterios de distribución de reservas de vivienda sometidas al régimen de protección 

pública.
7.º Identificación de los instrumentos urbanísticos que contienen la ordenación 

pormenorizada.
c) Fichas de zona, relativas a las zonas de ordenación estructural que defina el plan, 

según los modelos que se incluyen en el anexo V de este texto refundido, o disposición 
reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo modifique.

d) Fichas de gestión, con criterios, determinaciones y parámetros de la ordenación 
estructural para el desarrollo de cada sector o ámbito de unidad de ejecución previsto, según 
los modelos que se incluyen en el anexo V de este texto refundido, o disposición 
reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo modifique.

e) Catálogo de protecciones y delimitación de zonas de vigilancia arqueológica y 
entornos de protección de los bienes incluidos, con el contenido del artículo 42 de este texto 
refundido.

Sección II. La ordenación pormenorizada

Artículo 35.  Determinaciones de la ordenación pormenorizada.
1. La ordenación pormenorizada se establece como desarrollo de la ordenación 

estructural y contendrá las siguientes determinaciones:
a) La definición y caracterización de la infraestructura verde urbana que no esté 

establecida como ordenación estructural, garantizando su conectividad a través de las zonas 
verdes, espacios libres e itinerarios peatonales que la integran.

b) La red secundaria de dotaciones públicas.
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c) La delimitación de las subzonas, con sus correspondientes ordenanzas particulares de 
edificación, que incluirán sus dimensiones, forma y volumen.

d) La regulación detallada de los usos del suelo de cada subzona, en desarrollo de las 
zonas de ordenación estructural y del índice de edificabilidad neta aplicable a cada parcela 
de suelo urbano y a cada sector del suelo urbanizable.

e) La delimitación del trazado de las vías pecuarias en el transcurso por suelo urbano o 
urbanizable, de acuerdo con la normativa sectorial aplicable.

f) La delimitación de las áreas de reparto y la fijación del aprovechamiento tipo de 
acuerdo con los criterios y condiciones establecidos en la ordenación estructural.

g) La fijación de alineaciones y rasantes.
h) El establecimiento de los parámetros reguladores de la parcelación.
i) La delimitación de unidades de ejecución, continuas o discontinuas. En el suelo urbano 

identificará los ámbitos sujetos a actuaciones aisladas en las que el nuevo plan mantiene el 
aprovechamiento atribuido por el planeamiento anterior y aquellas otras que se someten al 
régimen de las actuaciones de dotación a las que el planeamiento les hubiera atribuido un 
incremento de aprovechamiento sobre el anteriormente establecido, junto a las afectadas al 
uso dotacional público derivadas de dicho incremento.

j) La delimitación de ámbitos de actuación sobre el medio urbano a que se refiere el 
artículo 76 de este texto refundido y la legislación del Estado en materia de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbanas.

k) En los núcleos urbanos tradicionales de municipios con población inferior a 2.000 
habitantes, sin crecimiento o con crecimiento escaso, la delimitación de pequeñas zonas con 
la amplitud necesaria para acoger las demandas de la población residente, prolongando la 
morfología tradicional de calles y edificación, y con exigencias más sencillas de urbanización 
derivadas de su densidad moderada, su entorno agrario y la escasa motorización. Estos 
ámbitos se desarrollarán como actuaciones aisladas según el artículo 73.3.b de este texto 
refundido.

2. Para la regulación de las determinaciones propias de la ordenación pormenorizada, se 
tomará en consideración el instrumento de paisaje que acompañe al plan.

3. Las ordenanzas municipales de policía de la edificación regularán los aspectos 
morfológicos y ornamentales de las construcciones y, en general, aquellas condiciones de 
las obras de edificación que no sean definitorias de la edificabilidad o el destino del suelo.

También pueden regular, en términos compatibles con el planeamiento, las actividades 
susceptibles de autorización en cada inmueble, la implementación de las instalaciones y 
obras necesarias para reducir el consumo de energía primaria no renovable, así como 
aquellas que favorezcan el confort térmico del inmueble. Entre estas se admite la regulación 
mediante ordenanza de las obras necesarias para la mejora de la accesibilidad, el 
aislamiento térmico del inmueble, así como la instalación de nuevos espacios exteriores que 
favorezcan el soleamiento y aireación del inmueble.

Las ordenanzas deberán ser conformes con las disposiciones estatales o autonómicas 
relativas a la seguridad, salubridad, habitabilidad, accesibilidad y calidad de las 
construcciones y, en ningún caso, menoscabarán las medidas establecidas para la 
protección del medio ambiente y del paisaje urbano o de los bienes catalogados de interés 
cultural o histórico.

Artículo 36.  Red secundaria de dotaciones y estándares de calidad urbana.
1. La red secundaria está integrada por las infraestructuras, espacios libres, jardines, 

equipamientos y otras dotaciones, que tienen un ámbito de influencia propio de un sector o 
ámbito equivalente. Las categorías y nomenclatura para designar las dotaciones se 
ajustarán a los criterios de unificación dispuestos en el anexo IV de este texto refundido, o 
disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo modifique.

2. La ordenación pormenorizada en sectores de planeamiento parcial debe cumplir los 
estándares dotacionales de calidad urbana que se establecen en el anexo IV de este texto 
refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo 
modifique, y, como mínimo, los siguientes:
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a) En suelo residencial, las dotaciones públicas no viarias serán, al menos, 35 metros 
cuadrados de suelo por cada 100 metros cuadrados potencialmente edificables con ese uso. 
De ellos, un mínimo de 15 se destinará a zonas verdes públicas.

b) En suelo industrial o terciario, se destinará a zonas verdes públicas al menos el 10 % 
de la superficie del sector y a equipamientos públicos al menos un 5 % de la superficie del 
sector. En los municipios pertenecientes al sistema rural de la Comunitat Valenciana se 
podrá eximir el 5 % de superficie destinada a dotaciones públicas.

c) Debe garantizarse la existencia de arbolado suficiente en el suelo urbano y 
urbanizable. Las ordenanzas municipales establecerán la densidad y diversidad de los 
ejemplares arbóreos necesarios para articular la infraestructura verde urbana y conectar los 
espacios verdes de la población. En poblaciones de más de 20.000 habitantes, los nuevos 
desarrollos residenciales tenderán a alcanzar una proporción de, al menos, un árbol por 
cada 100 m2 de techo edificable y en desarrollos industriales o terciarios un árbol por cada 
200 m2 de techo edificable. En todo caso, la ejecución de estas previsiones deberá ajustarse 
a las características paisajísticas y climáticas del medio urbano, la permeabilidad suelo y 
confort acústico, entre otros.

3. En sectores de suelo urbanizable residencial, las densidades residenciales no serán 
superiores a 100 viviendas por hectárea ni a un metro cuadrado edificable de uso residencial 
por metro cuadrado de suelo. Todos los sectores de uso residencial deberán contar con un 
mínimo de edificabilidad terciaria. El plan podrá optar por fijar un índice de edificabilidad 
terciaria al respecto, o bien por regular en su normativa la compatibilidad de los usos 
terciarios que se prevean en el sector con el uso residencial predominante. Este mínimo de 
edificabilidad terciaria no podrá destinarse íntegramente al uso de alojamientos turísticos 
sujetos a su reglamentación administrativa sectorial.

4. En suelo urbano, cuando la edificabilidad residencial media preexistente en la subzona 
de ordenación pormenorizada o en el área homogénea por usos y tipologías ya supere el 
metro cuadrado edificable por metro cuadrado de suelo, el nuevo planeamiento no podrá 
aumentar la edificabilidad residencial aplicable a cada parcela con respecto a las previsiones 
del planeamiento anterior.

No obstante, en actuaciones de dotación, rehabilitación, renovación o regeneración 
urbana, por razones justificadas en la memoria de viabilidad económica y siempre que sea 
compatible con la racionalidad, la calidad y el paisaje de la ordenación urbana del ámbito en 
el que se planteen, podrá incrementarse la edificabilidad respecto al planeamiento anterior, 
en los siguientes términos:

a) En unidades de ejecución, el índice de edificabilidad bruta residencial de la unidad de 
ejecución no podrá superar en más de un 50 % el índice de edificabilidad bruta residencial 
de la subzona de ordenación o del área homogénea correspondiente, sin que en ningún 
caso pueda superar el máximo de dos metros cuadrados de techo por metro cuadrado de 
suelo residencial.

b) En parcelas urbanas o solares, el índice de edificabilidad neta residencial de la 
parcela no podrá superar en más de un 50 % el índice de edificabilidad neta residencial 
medio de las parcelas urbanas o solares ubicados en la subzona de ordenación o del área 
homogénea correspondiente.

c) En los supuestos previstos en las dos letras anteriores, la densidad de viviendas 
resultantes no podrá superar en más de un 50 % la densidad de viviendas media del ámbito 
de referencia utilizado, con el límite del duplo de la establecida en el apartado 3 de este 
artículo.

d) El incremento de suelo dotacional público que exija un incremento de edificabilidad, se 
determinará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.3 de este texto refundido y en 
su anexo IV, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo 
modifique, en lo relativo al cálculo del estándar dotacional global, y con carácter general se 
realizará en función de las necesidades del entorno con zonas verdes o equipamientos 
públicos en la proporción adecuada para atender las necesidades de la nueva ordenación.

5. En suelo urbano, para los usos terciario o industrial sometidos a actuaciones de 
dotación, rehabilitación, renovación o regeneración urbana, por razones justificadas en la 
memoria de viabilidad económica y siempre que sea compatible con la racionalidad, la 
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calidad y el paisaje de la ordenación urbana del ámbito en el que se planteen, podrá 
incrementarse la edificabilidad atribuida al planeamiento anterior al suelo objeto de 
modificación en los términos que reglamentariamente se establezcan, sin que en ningún 
caso se pueda superar el duplo del índice medio de edificabilidad neta de estos usos en 
parcelas urbanas o solares ubicados en la subzona de ordenación o del área homogénea 
correspondiente, o de dos metros cuadrados de techo por metro cuadrado de suelo de índice 
de edificabilidad bruta de estos usos en unidades de ejecución.

El incremento de suelo dotacional público que exija el incremento de edificabilidad se 
determinará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.3 de este texto refundido y en 
su anexo IV, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo 
modifique, en lo relativo al cálculo del estándar dotacional global, y con carácter general se 
realizará en función de las necesidades del entorno con zonas verdes o equipamientos 
públicos en la proporción adecuada para atender las necesidades de la nueva ordenación.

6. No obstante, en los ámbitos de referencia utilizados tanto para el uso residencial como 
el terciario o el industrial, cuando el estándar dotacional global en su situación de origen ya 
fuera superior a 15 metros cuadrados de suelo dotacional público por cada 100 metros 
cuadrados de techo, no será necesario el incremento de suelo dotacional público, siempre 
que se mantenga como mínimo el indicado estándar dotacional global.

7. En los supuestos de los apartados anteriores, cuando sea imposible la cesión en 
terrenos en el propio ámbito de la actuación, las dotaciones públicas podrán materializarse 
mediante la cesión en superficie edificada de valor equivalente, que se integrará en 
complejos inmobiliarios definidos en la legislación estatal de suelo, o bien se compensarán 
económicamente. En este caso, el importe de la compensación tendrá como única finalidad 
la adquisición de suelo dotacional o la mejora de calidad urbana de los suelos dotacionales 
públicos existentes.

Artículo 37.  Usos terciarios especiales.
1. Los suelos de titularidad privada destinados al uso educativo-cultural, deportivo-

recreativo y sanitario-asistencial tendrán el carácter de uso terciario.
2. Para la reforma, regeneración o renovación de unidades de ejecución delimitadas en 

suelo urbano efectivamente urbanizado, donde ya existan o se prevea la implantación de los 
usos a que se refiere el apartado anterior, la reserva de suelo dotacional público exigible a la 
actuación urbanística podrá disminuirse en la misma superficie que los nuevos usos a 
implantar de ese carácter, con el límite del 50 % de las establecidas en el artículo 36 de este 
texto refundido. Del mismo modo, el porcentaje de participación pública en el 
aprovechamiento a que se refiere el artículo 82 de este texto refundido podrá reducirse hasta 
un 50 %, en función del resultado de la memoria de viabilidad económica.

Sección III. Plan de ordenación pormenorizada

Artículo 38.  Funciones y ámbito del plan de ordenación pormenorizada.
1. Son funciones del plan de ordenación pormenorizada:
a) Regular las ordenanzas generales de edificación aplicables en todo el término 

municipal, sin perjuicio de las especificidades que puedan establecer los planes parciales y 
de reforma interior, en atención, debidamente justificada, a las características singulares de 
su específico sector o área de ordenación.

b) Ordenar el suelo urbano, incluyendo los núcleos urbanizados, los asentamientos 
rurales ya consolidados y sus aledaños, salvo en las áreas de reforma interior previstas. 
También ordenará los ámbitos de suelos semiconsolidados de vivienda unifamiliar en medio 
rural carentes de urbanización, pudiendo prever la remisión de tal ordenación al 
correspondiente plan especial.

2. Cuando lo aconseje el modelo de ordenación escogido, el plan de ordenación 
pormenorizada también puede ordenar ámbitos de expansión urbana clasificados como 
suelo urbanizable, incluso, cuando por su amplitud y características, pudieran configurar un 
sector completo de plan parcial. En este último caso, el plan de ordenación pormenorizada 
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observará, en el diseño de la ordenación, los mismos estándares de calidad urbana que 
serían exigibles para redactar un plan parcial.

3. Asimismo, cuando el modelo de ordenación adoptado mantenga los usos y los 
parámetros correspondientes a determinadas zonas o subzonas de suelo urbano o a 
sectores concretos de suelo urbanizable establecidas en el planeamiento anterior, el plan de 
ordenación pormenorizada se podrá formular y afectará, exclusivamente, a aquellos suelos 
donde se vaya a innovar la ordenación urbanística vigente.

Artículo 39.  Documentación del plan de ordenación pormenorizada.
El plan de ordenación pormenorizada se formalizará con:
a) Documentos informativos y justificativos:
1.º Memoria informativa y justificativa, que, en todo caso, justificará la adecuación del 

plan a los planes supramunicipales y el cumplimiento de la ordenación estructural definida en 
el plan general estructural.

2.º Planos de estado actual y afecciones sobre el territorio ordenado.
3.º Estudio de integración paisajística o, en su caso, estudio de paisaje, conforme a lo 

establecido en los anexos I y II de este texto refundido, o disposición reglamentaria que los 
sustituya.

b) Documentos con eficacia normativa:
1.º Planos de ordenación pormenorizada a escala adecuada, en general, 1:2.000, 

plasmando gráficamente los contenidos que le son propios según la sección 2.ª anterior. En 
ellos, se integrarán los elementos de la red primaria internos o colindantes.

2.º Ordenanzas generales de usos, edificación y ordenación de parcela y ordenanzas 
particulares de las diferentes subzonas.

3.º Fichas de gestión para las unidades de ejecución delimitadas en el plan, conforme a 
los modelos establecidos en el anexo V de este texto refundido, o disposición reglamentaria 
aprobada mediante Decreto del Consell que lo modifique.

Sección IV. Planes parciales, planes de reforma interior y estudios de detalle

Artículo 40.  Planes parciales y planes de reforma interior: función, ámbito y documentación.
1. Los planes parciales ordenan pormenorizadamente sectores completos en ámbitos de 

suelo urbanizable. Los planes de reforma interior cumplen análoga función en ámbitos 
previamente urbanizados o con alto grado de consolidación y en los ámbitos de actuación 
sobre el medio urbano a que se refieren los artículos 35 y 76 de este texto refundido y la 
legislación del Estado en materia de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas.

2. Los planes parciales se desarrollarán, en todo su ámbito, mediante una o varias 
unidades de ejecución. Los planes de reforma interior también podrán delimitar dichas 
unidades por necesidades funcionales de renovación urbana o cuando sean necesarias 
según las normas y criterios de equidistribución previstos por el plan general estructural y 
este texto refundido; y establecerán los ámbitos a desarrollar mediante actuaciones aisladas, 
allí donde no se precisen las actuaciones integradas.

3. Los planes parciales y los planes de reforma interior deberán contener la siguiente 
documentación, con referencia a lo establecido en la sección II anterior:

a) Documentos sin eficacia normativa:
1.º Memoria informativa y justificativa.
2.º Estudio de integración paisajística o, en su caso, estudio de paisaje, conforme a lo 

establecido en el capítulo II del título I de este libro, así como los demás estudios previstos 
en el artículo 34 de este texto refundido, en la medida en que lo precise el alcance de sus 
determinaciones.

3.º Planos de estado actual y de afecciones del territorio.
4.º Inventario de edificaciones existentes.
5.º Estudio de viabilidad económica y memoria de sostenibilidad económica, si no 

estuvieran convenientemente detallados en el plan general estructural.
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b) Documentos con eficacia normativa:
1.º Planos de ordenación y plano de conjunto refundido que permita visualizar el 

resultado final de dicha ordenación en el entorno o barrio colindante al sector y su 
coordinación con la ordenación estructural.

2.º Ordenanza particular de edificación y usos del suelo, en los casos en que se justifique 
su procedencia por necesidades específicas del ámbito ordenado, incluyendo, en su caso, 
las determinaciones del instrumento de paisaje que corresponda.

3.º En todo caso, respecto a la edificación existente: ordenanzas específicas del grado 
de protección, del régimen de fuera de ordenación o de su situación transitoria.

Artículo 41.  Estudios de detalle.
1. Los estudios de detalle definen o remodelan volúmenes y alineaciones, sin que 

puedan modificar otras determinaciones propias del plan que desarrolla.
2. Se formularán para las áreas delimitadas o en los supuestos definidos por los planes 

de rango superior, debiendo comprender, como mínimo, manzanas o unidades urbanas 
equivalentes completas.

3. Podrán crear los nuevos viales o suelos dotacionales que precise la remodelación 
tipológica o morfológica del volumen ordenado, o ampliarlos, pero sin alterar la funcionalidad 
de los previstos en el plan que desarrollen.

4. Contendrán la documentación informativa y normativa propia que sea adecuada a sus 
fines e incluirán un análisis de su integración en el paisaje urbano.

CAPÍTULO IV
Catálogo de protecciones y planes especiales

Artículo 42.  Catálogo de protecciones.
1. El catálogo de protecciones es un instrumento de ordenación de ámbito municipal, 

mediante el cual se determinan aquellos elementos territoriales, espacios o bienes 
inmuebles que, en razón de sus especiales valores culturales, naturales, paisajísticos u 
otros, requieren de un régimen de conservación específico y, en su caso, la adopción de 
medidas cautelares de protección o de fomento y puesta en valor.

2. El catálogo de protecciones deberá contener todos los elementos territoriales 
existentes en un municipio sobre los que recaiga algún tipo de protección derivada de la 
legislación del patrimonio cultural, del patrimonio natural y del paisaje, así como de los 
instrumentos previstos en dichas legislaciones para su concreción y desarrollo. Además de 
los elementos citados, el catálogo podrá contener otros elementos que, aun no gozando de 
la protección específica definida por la legislación vigente, se estima que deben considerarse 
junto a los anteriores, en razón de su interés local o por su incidencia territorial y urbanística.

3. Los elementos que forman parte del catálogo de protecciones podrán identificarse 
tanto individualmente, como formando parte de un conjunto.

4. El catálogo de protecciones diferenciará, al menos, tres secciones: patrimonio cultural, 
patrimonio natural y paisaje; a estas secciones, se podrán añadir aquellas otras que se 
estimen convenientes por su presencia significativa en el municipio. Cada una de ellas 
tendrá el siguiente contenido:

a) Inventario de elementos y conjuntos potencialmente catalogables; su situación y 
descripción general.

b) Análisis del conjunto, criterios de valoración y selección, criterios de clasificación, 
criterios de protección e integración en la ordenación territorial y urbanística, criterios de 
fomento y posibilidades de intervención. Propuesta de catalogación.

c) Memoria justificativa de la selección efectuada, clasificación y tipos de protección, 
propuestas normativas y de actuación. Cuadro resumen con los principales datos de la 
catalogación.

d) Ficha individualizada de cada elemento y conjunto catalogado, que incluirá su 
identificación, emplazamiento, descripción, niveles de protección y uso, actuaciones 
previstas y normativa aplicable; todo ello de acuerdo con los formatos e indicaciones 
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contenidos en el anexo VI de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada 
mediante Decreto del Consell que lo modifique.

e) Plano general con la situación y emplazamiento de todos los elementos catalogados.
f) Determinaciones generales a incorporar en el plan general estructural o en los 

instrumentos de ordenación pormenorizada.
5. Todo plan general estructural deberá contener necesariamente un catálogo de 

protecciones, que abarcará todo el término municipal, con independencia de que se pueda 
formular, revisar o modificar de manera separada; en ese caso, se incorporará al registro 
autonómico que recoge los catálogos como instrumento independiente.

6. A los efectos de la sección de patrimonio cultural, se considera que conforma la 
ordenación estructural los bienes integrantes del Inventario General del Patrimonio Cultural 
Valenciano, que incluye los Bienes de Interés Cultural y los Bienes de Relevancia Local.

7. Al objeto de poder normalizar el tratamiento urbanístico y territorial de los elementos y 
conjuntos catalogados del patrimonio cultural, y sin que ello afecte a las categorías de 
protección establecidas por su legislación correspondiente, dichos elementos se 
caracterizarán según los niveles de protección determinados en el anexo VI de este texto 
refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo 
modifique.

8. Cuando se redacte un catálogo de protecciones, formulado de forma independiente a 
otro instrumento de planeamiento, podrá elaborarse, tramitarse y aprobarse para una o 
varias de las secciones que componen dicho catálogo, constituyendo por sí mismo un 
catálogo de protección, sin perjuicio de que con posterioridad puedan incorporarse las 
secciones restantes.

Artículo 43.  Planes especiales.
1. Los planes especiales complementan a los demás planes y, en su caso, los modifican. 

Pueden formularse con la finalidad de establecer la ordenación territorial y urbanística de 
actuaciones incluidas en otros instrumentos de ordenación, la ordenación de proyectos de 
obras, servicios o actividades que sean de interés general, actuaciones de rehabilitación, 
regeneración o renovación sobre el medio urbano a que se refiere este texto refundido y la 
legislación del Estado en esta materia, o en los supuestos regulados en la legislación 
sectorial que resulte de aplicación.

Asimismo, los planes especiales serán el instrumento para el análisis detallado del 
territorio y la ordenación urbanística cuando se trate de planes dirigidos a la minimización del 
impacto ambiental.

2. Su documentación será la siguiente:
a) Documentos sin eficacia normativa:
1.º Documentación informativa gráfica y escrita.
2.º Memoria descriptiva y justificativa y estudios complementarios.
3.º Estudio ambiental y territorial estratégico y estudio de integración paisajística o, en su 

caso, estudio de paisaje, conforme a lo establecido en los anexos I y II de este texto 
refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo 
modifique.

4.º Estudio de viabilidad económica y memoria de sostenibilidad económica, si fueren 
necesarios a la luz de los realizados en el plan general estructural.

b) Documentos con eficacia normativa:
1.º Ordenanzas.
2.º Catálogo, cuando sea preciso.
3.º Planos de ordenación.
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CAPÍTULO V
Competencias para la aprobación de los planes

Artículo 44.  Administraciones competentes para formular y aprobar los instrumentos de 
planeamiento.

1. El Consell es el órgano competente para aprobar, mediante decreto, la Estrategia 
Territorial de la Comunitat Valenciana y los planes de acción territorial promovidos por la 
Generalitat, salvo distinta previsión de su legislación específica.

Quien ostente la titularidad de la conselleria competente en materia de territorio 
comparecerá ante la comisión de les Corts de forma previa a la exposición pública de estos 
instrumentos y ante el Pleno nuevamente antes de su aprobación definitiva, desarrollándose 
estas comparecencias en términos análogos a los regulados en el Reglamento de las Corts 
para las comunicaciones del Consell.

2. Corresponde a la conselleria competente en medio ambiente intervenir como órgano 
ambiental en la elaboración y tramitación de los planes.

3. Corresponde a la conselleria competente en urbanismo, ordenación del territorio y 
paisaje:

a) Intervenir en la elaboración y tramitación de los planes.
b) Formular y tramitar los planes de acción territorial que atiendan a sus competencias.
c) Aprobar definitivamente los planes que fijen o modifiquen la ordenación estructural, 

sean municipales o mancomunados.
d) Informar los instrumentos de paisaje cuando la aprobación del plan sea estatal o 

autonómica y aprobar los programas de paisaje promovidos por la Generalitat.
e) En su caso, tramitar y aprobar los instrumentos urbanísticos de los proyectos de 

inversión estratégica sostenible.
f) Subrogarse en las competencias urbanísticas municipales, excepcionalmente y previo 

apercibimiento, cuando el ayuntamiento falte gravemente a sus responsabilidades
4. La Generalitat puede asumir la redacción de planes y programas de ámbito municipal 

para el ejercicio de sus competencias sectoriales. La promoción, tramitación, aprobación y 
gestión de estos planes corresponderá a la conselleria competente por razón de la materia 
sectorial que los motive, previo informe del órgano competente en materia de urbanismo y 
evaluación ambiental y territorial, en su caso.

5. Los municipios pueden ejercer mancomunadamente sus competencias urbanísticas o 
encomendarlas a consorcios interadministrativos.

6. Los ayuntamientos son competentes para la formulación y tramitación de los planes 
de ámbito municipal, y la aprobación de aquellos que fijen o modifiquen la ordenación 
pormenorizada, sin perjuicio de las competencias mancomunadas y de las que se atribuyen 
a la Generalitat en los apartados anteriores.

7. Por acuerdo del Consell, a propuesta o previo informe del municipio y de la conselleria 
competente en urbanismo, ordenación del territorio y paisaje, cabe suspender la vigencia de 
los planes de ámbito municipal y dictar normas transitorias de urgencia que los sustituyan en 
situaciones excepcionales.

TÍTULO III
Procedimiento de elaboración y aprobación de planes

CAPÍTULO I
Tipos de procedimientos en el planeamiento

Artículo 45.  Los tipos de procedimientos para la elaboración y aprobación de los planes.
1. Los planes que están sujetos a evaluación ambiental y territorial estratégica ordinaria 

se elaborarán siguiendo el procedimiento establecido en el capítulo II siguiente.
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2. Los planes que están sujetos a evaluación ambiental y territorial estratégica 
simplificada se elaborarán siguiendo el procedimiento establecido en los artículos 52 y 53 de 
este texto refundido y en el capítulo III del presente título si se concluye con el informe 
ambiental y territorial estratégico.

3. Los proyectos de inversiones estratégicas sostenibles tienen regulado su 
procedimiento propio en el capítulo IV de este mismo título.

Artículo 46.  Planes que están sujetos de la evaluación ambiental y territorial estratégica.
1. Son objeto de evaluación ambiental y territorial estratégica ordinaria los planes, así 

como sus modificaciones, que se adopten o aprueben por una administración pública y cuya 
elaboración y aprobación venga exigida por una disposición legal o reglamentaria o por 
acuerdo del Consell, cuando:

a) Establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente sometidos a 
evaluación de impacto ambiental relativos a: agricultura, ganadería, silvicultura, pesca, 
energía, minería, industria, transporte, gestión de residuos, gestión de recursos hídricos, 
riesgos naturales e inducidos, ocupación del dominio público marítimo-terrestre, 
telecomunicaciones, turismo, ordenación del territorio urbanizado o rural, o del uso del suelo.

b) Requieran una evaluación conforme a la normativa comunitaria, estatal o autonómica 
reguladora de la Red Ecológica Europea Natura 2000.

c) La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, los planes de acción territorial, los 
planes generales estructurales, los proyectos de inversiones estratégicas sostenibles o 
cualesquiera otros planes y aquellas modificaciones de los antes enunciados que 
establezcan o modifiquen la ordenación estructural, y así lo establezca el órgano ambiental.

2. Los planes relativos a la defensa de la nación, la protección civil en casos de 
emergencia y los de carácter financiero o presupuestario quedan excluidos de la aplicación 
del procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica.

3. El órgano ambiental determinará si un plan debe estar sujeto a evaluación ambiental y 
territorial estratégica simplificada u ordinaria en los siguientes supuestos:

a) Las modificaciones menores de los planes mencionados en el apartado 1.
b) Los planes mencionados en el apartado 1 que establezcan el uso, a nivel municipal, 

de zonas de reducida extensión. Quedan incluidos en estos supuestos aquellos planes que 
suponen una nueva ocupación de suelo no urbanizable para realizar operaciones puntuales 
de reordenación o ampliación limitada de bordes de suelos consolidados, a los que se refiere 
el artículo 76.3.b de este texto refundido, salvo que se establezca su innecesariedad en la 
declaración ambiental y territorial del plan general estructural.

c) Los planes que, estableciendo un marco para la autorización en el futuro de proyectos, 
no cumplan los demás requisitos mencionados en el apartado 1.

El órgano ambiental resolverá sobre estos casos teniendo en consideración los criterios 
del anexo VIII de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante 
Decreto del Consell que lo modifique.

4. Los programas de actuación regulados en el libro II de este texto refundido, como 
documentos de gestión urbanística que no innovan el planeamiento, no están sujetos al 
procedimiento de evaluación ambiental y territorial, sin perjuicio de que al instrumento de 
planeamiento que, en su caso, acompañe al programa de actuación, le sea de aplicación lo 
establecido en los apartados anteriores de este artículo.

Dada su escasa entidad y su casi nula capacidad innovadora desde el punto de vista de 
la ordenación urbanística, los estudios de detalle no se encuentran sometidos a evaluación 
ambiental estratégica, por no tener efectos significativos sobre el medio ambiente, de 
acuerdo con el artículo 3.5 de la Directiva 2001/42/CE.

Los catálogos de bienes y espacios protegidos se someterán a dicho procedimiento 
únicamente en la medida que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos 
legalmente sometidos a evaluación de impacto ambiental en los términos de la regulación 
básica protectora. En cualquier caso, se sujetará al procedimiento de evaluación ambiental 
aquellas modificaciones del catálogo de inmuebles que se emplacen en suelo rural.
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5. El procedimiento de evaluación ambiental regulado en este texto refundido también 
será de aplicación a la evaluación ambiental de los planes y programas sujetos a evaluación 
ambiental estratégica autonómica previstos en otras leyes.

CAPÍTULO II
Tramitación de los planes sujetos a evaluación ambiental y territorial 

estratégica

Artículo 47.  Objetivos de la evaluación ambiental y territorial estratégica.
La evaluación ambiental y territorial estratégica de los planes persigue los siguientes 

objetivos:
a) Integrar los criterios y condicionantes ambientales, junto a los funcionales y 

territoriales, a lo largo de todo el proceso de elaboración del plan, desde el inicio de los 
trabajos preparatorios hasta su aprobación.

b) Asegurar la efectiva participación del público, y de las instituciones y organismos 
afectados por el plan, en su elaboración, así como la transparencia en la toma de decisiones 
de planificación.

c) Conseguir un elevado nivel de protección del medio ambiente y promover el desarrollo 
sostenible, en sus dimensiones económica, social y ambiental.

Artículo 48.  Personas e instituciones participantes en la evaluación ambiental y territorial 
estratégica de planes.

En la evaluación ambiental y territorial estratégica de planes participan las siguientes 
personas e instituciones:

a) Órgano promotor: órgano de una administración pública, estatal, autonómica o local, 
que inicia el procedimiento para la elaboración y adopción de un plan y, en consecuencia, 
debe integrar los aspectos ambientales y territoriales en su contenido a través de un proceso 
de evaluación ambiental y territorial estratégica.

Los planes de iniciativa privada se tramitarán por el órgano promotor público 
competente.

b) Órgano sustantivo: órgano de la administración pública que ostenta las competencias 
para adoptar o aprobar un plan.

c) Órgano ambiental: órgano de la administración que realiza el análisis técnico de los 
expedientes de evaluación ambiental y territorial, formula los informes ambientales y 
territoriales estratégicos y las declaraciones ambientales y territoriales estratégicas, y en 
colaboración con el órgano promotor y sustantivo, vela por la integración de los aspectos 
ambientales, junto a los territoriales y funcionales, en la elaboración del plan.

d) Administraciones públicas afectadas: aquellas administraciones públicas que tienen 
competencias específicas en las siguientes materias: población, salud humana, 
biodiversidad, geodiversidad, fauna, flora, suelo, agua, aire, factores climáticos, paisaje, 
bienes materiales, patrimonio cultural incluido en el patrimonio histórico, educación, servicios 
sociales, sanidad, ordenación del territorio y urbanismo.

e) Público: cualquier persona física o jurídica, así como sus asociaciones, 
organizaciones o grupos legalmente constituidos.

f) Público interesado: a los efectos de este texto refundido, se entenderá por público 
interesado:

1.º Toda persona física o jurídica que tenga la consideración de interesada según la 
legislación vigente en materia de procedimiento administrativo común.

2.º Cualquier persona jurídica sin ánimo de lucro que cumpla los siguientes requisitos:
I) Que tenga, entre los fines acreditados en sus estatutos, la protección del medio 

ambiente en general o la de alguno de sus elementos en particular o corregir las 
desigualdades por razón de género, y que tales fines puedan resultar afectados por el plan o 
programa de que se trate.

II) Que esté legalmente constituida, y que se haya personado en forma en el expediente.
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III) Que, según sus estatutos, desarrollen su actividad en un ámbito territorial que resulte 
afectado por el plan.

IV) Las plataformas o colectivos que se personen en el expediente y que agrupen de 
manera estable –o creadas con ocasión del plan de que se trate– a personas físicas y 
jurídicas sin ánimo de lucro, bastará para recibir el reconocimiento de la condición de público 
interesado de la plataforma o colectivo que al menos una de las personas jurídicas 
integrantes cumpla con los requisitos precedentes.

Artículo 49.  El órgano ambiental.
1. El órgano ambiental será el órgano autonómico dependiente de la conselleria 

competente en medio ambiente, salvo en los supuestos establecidos en el apartado 2 de 
este artículo.

2. El órgano ambiental será el ayuntamiento del término municipal del ámbito del 
planeamiento objeto de la evaluación ambiental, sin perjuicio de la asistencia y la 
cooperación de las diputaciones provinciales de acuerdo con la legislación de régimen local, 
en los siguientes casos:

a) En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y exclusivamente 
a la ordenación pormenorizada del suelo urbano definida en el presente texto refundido.

b) En los instrumentos de planeamiento urbanístico que, en el desarrollo de 
planeamiento evaluado ambientalmente, afecten única y exclusivamente a la ordenación 
pormenorizada del suelo urbanizable definida en el presente texto refundido.

c) En los instrumentos de planeamiento urbanístico que afecten única y exclusivamente 
a la ordenación estructural del suelo urbano que cuente con los servicios urbanísticos 
efectivamente implantados, sin modificar el uso dominante de la zona establecida en la 
ordenación estructural.

Artículo 50.  Fases de la tramitación de un plan que requiere evaluación ambiental y 
territorial estratégica.

1. La tramitación de un plan que requiere evaluación ambiental y territorial estratégica 
comprende las siguientes actuaciones sucesivas:

a) Solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica por el órgano 
promotor.

b) Consulta a las administraciones públicas afectadas y público interesado en los 
términos previstos en el presente texto refundido.

c) Documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico, en el caso del 
procedimiento ordinario, o resolución de informe ambiental y territorial emitido por el órgano 
ambiental, en el caso del procedimiento simplificado.

d) Formulación, por el órgano promotor, de una versión inicial del plan, que incluirá un 
estudio ambiental y territorial estratégico.

e) Sometimiento de la versión inicial del plan y del estudio ambiental y territorial 
estratégico al proceso de participación pública, información pública y consultas.

f) Elaboración de la propuesta de plan.
g) Declaración ambiental y territorial estratégica.
h) En su caso, adecuación del plan a la declaración ambiental y territorial estratégica.
i) Si fuera necesaria, con arreglo a los criterios establecidos en el presente texto 

refundido en los supuestos en que se introduzcan modificaciones en el documento de plan, 
nueva información al público.

j) Aprobación del plan y publicidad.
k) Aplicación del plan de seguimiento ambiental y territorial, tras la aprobación del plan y 

durante su ejecución, para verificar el cumplimiento de las previsiones ambientales y 
territoriales.

2. La documentación del plan deberá ser accesible al público y podrá ser consultada 
durante y una vez superada la fase correspondiente del procedimiento, de conformidad con 
lo establecido en este capítulo. A tal efecto, el órgano promotor adoptará las medidas 
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necesarias para que sean accesibles por medios electrónicos los siguientes documentos: el 
borrador del plan, que incluirá un documento inicial estratégico; el documento de alcance del 
estudio ambiental y territorial estratégico o la resolución de informe ambiental y territorial; la 
versión inicial del plan y el estudio ambiental y territorial estratégico; el instrumento de 
paisaje; los informes sectoriales emitidos; el documento de participación pública; y la 
propuesta del plan y la declaración ambiental y territorial estratégica.

Artículo 51.  Actuaciones previas a la redacción del instrumento de planeamiento.
1. Antes de la elaboración del borrador del plan, el departamento de la administración 

que lo promueva efectuará a través del portal web una consulta pública previa por espacio 
de veinte días en relación con un documento en el que se indique de modo sucinto los 
problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa, la necesidad y oportunidad de su 
aprobación, los objetivos del plan y las posibles soluciones alternativas.

2. La consulta pública previa tendrá efectos administrativos internos, preparatorios de la 
redacción del plan, y dará lugar a la obligación de elaborar un informe de respuesta conjunta 
a las aportaciones recibidas. Deberá incorporarse al expediente el resultado de la consulta, 
con indicación del número de participantes, número de opiniones emitidas y el informe de 
respuesta.

3. No será necesario efectuar la consulta previa en los siguientes casos:
a) Cuando se trate de modificaciones puntuales que regulen aspectos parciales del plan 

que se modifique.
b) Cuando se trate de instrumentos de planeamiento de desarrollo parcial del 

planeamiento general que puedan ser promovidos por las y los particulares.
c) Cuando concurran graves razones de interés público que lo justifiquen. En particular, 

en la tramitación de los Proyectos Territoriales Estratégicos, el Consell decidirá en cada 
caso, si se lleva a cabo o no dicha consulta previa.

Artículo 52.  Inicio del procedimiento. Solicitud de inicio de la evaluación ambiental y 
territorial estratégica.

1. El procedimiento se iniciará con la presentación por el órgano promotor ante el órgano 
sustantivo de la solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica, 
acompañada de un borrador del plan y un documento inicial estratégico con el siguiente 
contenido, expresado de modo sucinto, preliminar y esquemático:

a) Los objetivos de la planificación y descripción de la problemática sobre la que actúa.
b) El alcance, ámbito y posible contenido de las alternativas del plan que se propone.
c) El desarrollo previsible del plan.
d) Un diagnóstico de la situación del medio ambiente y del territorio antes de la 

aplicación del plan en el ámbito afectado.
e) Sus efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos estratégicos 

del territorio, tomando en consideración el cambio climático.
f) Su incardinación en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana y su incidencia 

en otros instrumentos de la planificación territorial o sectorial.
2. En los supuestos del artículo 46.3 de este texto refundido, cuando el órgano promotor 

considere que resulta de aplicación el procedimiento simplificado de evaluación ambiental y 
territorial estratégica, además deberá incluirse en la documentación:

a) La motivación de la aplicación del procedimiento simplificado de evaluación ambiental 
y territorial estratégica.

b) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas.
c) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar, 

cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el territorio, que se derive de 
la aplicación del plan, así como para mitigar su incidencia sobre el cambio climático y su 
adaptación al mismo.

d) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento ambiental del plan.
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3. El órgano sustantivo remitirá al órgano ambiental la solicitud y la documentación que 
la acompaña presentadas por el órgano promotor, una vez que haya comprobado que se 
ajusta a lo establecido en los apartados anteriores y en la legislación sectorial.

4. En el plazo de quince días desde su recepción, el órgano ambiental examinará la 
documentación presentada. Si apreciara que la solicitud no se acompaña de alguno de los 
documentos preceptivos, requerirá al órgano promotor, informando de ello al órgano 
sustantivo, para que en el plazo de diez días proceda a la subsanación de la documentación, 
interrumpiéndose el cómputo del plazo para la finalización de la evaluación. Si así no lo 
hiciera, se tendrá al órgano promotor por desistido de su petición, previa resolución del 
órgano ambiental. Este plazo podrá ser ampliado hasta cinco días, a petición de la persona 
interesada o a iniciativa del órgano ambiental, cuando la aportación de los documentos 
requeridos presente dificultades especiales.

Asimismo, si el órgano ambiental estimara de modo inequívoco que el plan es 
manifiestamente inviable por razones ambientales, o cuando el documento inicial estratégico 
no reúna condiciones de calidad suficientes apreciadas por dicho órgano, o cuando se 
hubiese inadmitido o se hubiere dictado una declaración ambiental y territorial estratégica 
desfavorable en un plan análogo al presentado, podrá declarar la inadmisión en el plazo de 
treinta días. Previamente, deberá dar audiencia al órgano sustantivo y al órgano promotor, 
por un plazo de diez días, que suspenderá el plazo para declarar la inadmisión. La 
resolución por la que se acuerde la inadmisión justificará sus razones, y frente a esta 
resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial, en su caso.

Artículo 53.  Consultas a las administraciones públicas afectadas y elaboración del 
documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico.

1. El órgano ambiental someterá el documento que contiene el borrador del plan y el 
documento inicial estratégico a consultas de las administraciones públicas afectadas de 
acuerdo con el artículo 50.1, apartado b, de este texto refundido y personas interesadas, 
durante un plazo mínimo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe 
para los planes que afecten exclusivamente a la ordenación pormenorizada o al suelo 
urbano que cuente con los servicios urbanísticos implantados sin modificación del uso 
dominante de la zona de ordenación estructural correspondiente, y durante un plazo mínimo 
de sesenta días hábiles para los planes que afecten a las demás determinaciones 
comprendidas en la ordenación estructural.

2. Una vez recibidos los pronunciamientos de las administraciones públicas afectadas y 
personas interesadas, o transcurrido el plazo otorgado para ello, el órgano ambiental 
elaborará y remitirá al órgano promotor y al órgano sustantivo, según proceda, uno de los 
documentos siguientes:

a) Un documento sobre el alcance del estudio ambiental y territorial estratégico, junto 
con las contestaciones recibidas a las consultas realizadas, en el que se determinará la 
amplitud, nivel de detalle y grado de especificación que debe tener el citado estudio e instará 
a la continuación de la tramitación por el procedimiento ordinario.

b) Una resolución de informe ambiental y territorial estratégico, por considerar, de 
acuerdo con los criterios del anexo VIII de este texto refundido, o disposición reglamentaria 
aprobada mediante Decreto del Consell que lo modifique, que el plan no tiene efectos 
significativos sobre el medio ambiente y el territorio, resolviéndose la evaluación ambiental y 
territorial estratégica por el procedimiento simplificado e indicando la procedencia de la 
tramitación del plan conforme al capítulo siguiente o a su normativa sectorial.

c) Una resolución que considere que, aunque pueden derivarse de la ejecución del plan 
efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio, su tramitación debe realizarse 
simultáneamente con la del proyecto y la evaluación ambiental se llevará a cabo conforme a 
la legislación de evaluación de impacto ambiental de proyectos, emitiendo un documento de 
alcance que abarcará la valoración ambiental de los aspectos propios del plan y los 
específicos del proyecto.

d) Una resolución de informe ambiental, por considerar, de acuerdo con los criterios del 
anexo VIII de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto 
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del Consell que lo modifique, y del análisis de las contestaciones a las consultas realizadas, 
que el plan sí tiene efectos significativos sobre el medio ambiente y se considera, de modo 
inequívoco, que el plan o programa es manifiestamente inviable por razones ambientales.

3. El plazo del que dispone el órgano ambiental para emitir el documento que 
corresponda, conforme al apartado anterior, es de cuatro meses desde la recepción del 
documento de solicitud, prorrogable por otros dos meses en el caso del apartado a o cuando 
la complejidad del documento lo requiera.

4. El documento de alcance incluirá:
a) El resultado de las consultas realizadas a las administraciones públicas afectadas.
b) El alcance y nivel de detalle con que deba redactarse el estudio ambiental y territorial 

estratégico, con referencia a los objetivos ambientales y territoriales y sus indicadores, los 
principios de sostenibilidad aplicables, las afecciones legales, los criterios y condiciones 
ambientales, funcionales y territoriales estratégicos y los posibles efectos significativos sobre 
el medio ambiente y el territorio a considerar en la redacción del plan.

c) Plan de participación pública que identifique las administraciones públicas afectadas y 
al público interesado en el plan y las modalidades o amplitud de información y consulta. El 
plan de participación pública deberá contener, al menos, la información pública mediante 
anuncio en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y en un medio de comunicación 
social de prensa escrita de gran difusión y poner la documentación a disposición del público. 
En el caso de revisiones de planes generales de ordenación estructural y de modificaciones 
que supongan cambios de clasificación de suelo que alteren el modelo territorial del 
municipio o en la calificación del suelo que incrementen su aprovechamiento, el plan de 
participación pública incluirá, además y al menos, la celebración de sesiones explicativas 
abiertas al público sobre el contenido de la ordenación futura y las alternativas presentadas, 
la elaboración de resúmenes e infografías de las propuestas de ordenación más importantes 
para facilitar la difusión y comprensión ciudadana de la ordenación, así como memoria de 
viabilidad económica preceptiva, elaborada sobre la base de estudios de mercado rigurosos 
y acreditados por sociedades de tasación homologadas por entidades públicas con 
competencia para ello o por entidades análogas de otros países.

Se permitirá la participación telemática desde un fórum o espacio habilitado donde el 
documento sea abierto a la ciudadanía y en el que se permita hacer aportaciones.

5. El documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico se pondrá a 
disposición del público a través de la página web del órgano ambiental y del órgano 
sustantivo.

6. El documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico caducará si, 
transcurridos dos años desde su notificación al órgano promotor, este no hubiere remitido al 
órgano ambiental la documentación referida en el artículo 56 de este texto refundido. Este 
plazo podrá prorrogarse justificadamente por otros dos años más.

7. La resolución del informe ambiental y territorial estratégico emitida en el procedimiento 
simplificado se comunicará al órgano promotor y al órgano sustantivo, a los efectos de 
continuar el procedimiento de aprobación del plan conforme al capítulo siguiente de este 
texto refundido o a la legislación sectorial correspondiente. Esta resolución no será 
susceptible de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía judicial 
contencioso-administrativa frente a la disposición de carácter general que hubiese aprobado 
el plan, o bien, sin perjuicio de los que procedan en vía administrativa frente al acto, en su 
caso, de aprobación del plan.

El informe ambiental y territorial estratégico perderá su vigencia y cesará en la 
producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana», no se hubiera procedido a la aprobación del plan en el plazo 
máximo de cuatro años desde su publicación. En tales casos, la parte promotora deberá 
iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica 
simplificada del plan.

8. La resolución de informe ambiental emitida de acuerdo con el artículo 53.2.d se 
notificará al órgano promotor y al órgano sustantivo y frente a esta resolución podrán 
interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y judicial, en su 
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caso. El informe ambiental se publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y se 
pondrá a disposición del público en la página web de la Generalitat.

Artículo 54.  Elaboración de la versión inicial del plan y el estudio ambiental y territorial 
estratégico.

1. Una vez emitido el documento de alcance del estudio ambiental y territorial 
estratégico, el órgano promotor elaborará todos los documentos que integran el plan. En el 
caso de los planes urbanísticos o territoriales, deberá incluir la documentación exigible 
conforme al título II precedente, que constituirá la versión inicial del plan.

2. El órgano promotor también elaborará, simultáneamente a la versión inicial del plan, el 
estudio ambiental y territorial estratégico, que deberá cumplir los siguientes requisitos:

a) Ser elaborado con la precisión y grado de detalle señalados en el documento de 
alcance, teniendo en cuenta el contenido de dicho documento y los conocimientos y métodos 
de evaluación existentes, el contenido y nivel de detalle del plan, la fase del proceso de 
decisión en que se encuentra y la medida en que la evaluación necesite ser complementada 
en otras fases del procedimiento, para evitar su repetición.

b) Facilitar la información especificada en el anexo VII de este texto refundido, o 
disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo modifique, así 
como aquella que se considere razonablemente necesaria para asegurar la calidad del 
estudio.

c) Ser accesible e inteligible para el público y las administraciones públicas afectadas y 
contener un resumen no técnico de la información a que se refiere el anexo VII de este texto 
refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo 
modifique.

d) Incluir e integrar los estudios exigidos por la legislación sectorial para analizar los 
impactos en sectores específicos tales como movilidad, vivienda, Red Natura 2000, 
patrimonio cultural, paisaje, entre otros.

3. Para la elaboración del estudio ambiental y territorial estratégico se podrá utilizar la 
información pertinente disponible que se haya obtenido en la elaboración de los planes y 
programas promovidos por la misma administración pública que promueve el plan, o por 
otras administraciones públicas.

Artículo 55.  Participación pública y consultas.
1. La versión inicial del plan, incluyendo su estudio ambiental y territorial estratégico y el 

resto de documentos exigibles por la normativa sectorial, serán sometidos, por el órgano 
promotor, a participación pública y consultas con las administraciones públicas afectadas y 
con las personas, asociaciones, plataformas o colectivos que se hayan pronunciado o 
aportado sugerencias en las fases previas a la redacción del plan o de información del 
documento de alcance, mediante las acciones definidas en el plan de participación pública.

2. Como mínimo, será preceptivo realizar consultas a las administraciones públicas 
afectadas y personas interesadas, publicar anuncios en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana» y en prensa escrita de gran difusión y poner a disposición del público los 
documentos mencionados en el apartado anterior. Los anuncios indicarán la dirección 
electrónica para su consulta. La conselleria competente para la aprobación de los 
instrumentos de planeamiento, a través de la dirección general correspondiente, ejercerá las 
funciones de coordinación necesarias en relación con la obtención de los informes 
correspondientes a las consultas que se realicen a los órganos de la Generalitat en esta fase 
del procedimiento.

Asimismo, será preceptivo realizar consulta a las empresas suministradoras de agua, 
energía eléctrica, gas, telefonía y telecomunicaciones, para que emitan informe sobre las 
necesidades y condiciones técnicas mínimas imprescindibles de los proyectos, obras e 
instalaciones que deban ejecutarse con cargo a la actuación urbanística; este informe tendrá 
carácter vinculante para las empresas suministradoras y eficacia durante el plazo que se fije 
en el planeamiento o programa de actuación para la ejecución de las obras de urbanización. 
La administración actuante en la aprobación definitiva de dichos instrumentos podrá 
modificar o fijar, sin merma de la calidad y eficacia legalmente exigible, las condiciones de 
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implantación de los citados servicios sobre la base de criterios de eficiencia económica 
derivados del correspondiente procedimiento contradictorio, impulsado de oficio o a petición 
de las y los afectados. En defecto de informe al instrumento de planeamiento, podrá 
requerirse antes de la aprobación de los programas de actuación, de los proyectos de 
ejecución o de reparcelación, con los mismos efectos.

3. El periodo de participación pública y consultas será el adecuado para difundir la 
documentación y facilitar su examen, informe o alegación. El plazo mínimo de participación 
pública y consultas será de cuarenta y cinco días hábiles.

4. Pasado, desde la solicitud del informe, el plazo establecido según el apartado anterior 
o el que fije la normativa sectorial respectiva, se continuará con el procedimiento. A los 
efectos de recabar los informes no emitidos en plazo que de acuerdo con esta normativa 
fueran preceptivos, de forma previa a la aprobación provisional del instrumento de 
planeamiento, el ayuntamiento requerirá a la Generalitat Valenciana para que convoque de 
forma fehaciente a las administraciones con competencias afectadas a una comisión 
informativa de coordinación de la dirección general competente en materia de urbanismo, 
adjuntando en la convocatoria nuevamente la documentación necesaria para emitir el 
correspondiente informe, que podrá evacuarse en la misma reunión de coordinación de 
forma verbal. El contenido de este informe será recogido de forma literal y en un apartado 
específico del acta.

Si el informe no se emite de forma escrita en el plazo legalmente establecido, ni tampoco 
en la comisión informativa de coordinación de forma verbal, se considerará favorable al 
contenido del plan a todos los efectos. Esta advertencia se pondrá de manifiesto en la 
convocatoria de la comisión informativa de coordinación que se mande a las diferentes 
administraciones.

Si la emisión de una sucesión de informes sectoriales contradictorios entre sí impidiera la 
aprobación del plan y la consecución de los intereses públicos que este implica, los servicios 
técnicos de la comisión informativa de coordinación podrán adjuntar a la convocatoria de la 
comisión una solución técnica que armonice ambos informes sin entrar en contradicción con 
el contenido preceptivo de las respectivas normativas. La emisión del informe definitivo a la 
solución técnica final en este caso se efectuará con la misma forma y efectos indicados en el 
párrafo anterior.

No se considerará informe contradictorio al contenido del plan la incomparecencia a la 
comisión informativa de coordinación, el silencio o una manifestación contraria no justificada 
técnicamente. La oposición a la aprobación y entrada en vigor del plan deberá efectuarse a 
través de los requerimientos previstos en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, a cuyos efectos la aprobación del plan se 
notificará de forma fehaciente a las administraciones que no hayan emitido informe expreso.

Los tres párrafos anteriores no resultarán de aplicación si la ley sectorial respectiva 
regula de forma expresa el sentido del silencio de sus informes.

5. Durante esta fase se podrán formular alegaciones y observaciones, pudiendo aportar 
todo tipo de documentación o medios de prueba que se estimen adecuados en su apoyo.

6. Si, como consecuencia de informes y alegaciones, se pretende introducir cambios 
sustanciales en la versión inicial del plan, antes de adoptarlos se publicará un anuncio de 
información pública en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y en la página web de 
la administración promotora, acompañado de los informes y alegaciones que sustenten la 
modificación propuesta. En este período de 20 días, se admitirán, para su examen y 
consideración, nuevas alegaciones referidas a los cambios propuestos; podrán inadmitirse 
las que reiteren argumentos y redunden en aspectos previamente informados.

7. Una vez finalizado el plazo de participación pública y consultas en los términos 
establecidos en el punto 4.c del artículo 53 de este texto refundido, el órgano promotor 
elaborará el documento de participación pública, que sintetizará sus resultados y justificará 
cómo se toman en consideración en una propuesta de plan.

Artículo 56.  Propuesta de plan y declaración ambiental y territorial estratégica.
1. Tras el periodo de participación pública y consultas, el órgano promotor redactará una 

propuesta de plan, introduciendo las modificaciones derivadas de dicho trámite, formará el 
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expediente de evaluación ambiental y territorial estratégica y remitirá tanto la propuesta de 
plan como el expediente de evaluación ambiental y territorial estratégica al órgano ambiental.

2. El expediente de evaluación ambiental y territorial estratégica deberá contener:
a) El estudio ambiental y territorial estratégico.
b) Los resultados de las consultas, de la información pública y del plan de participación 

pública en los términos establecidos en el apartado 4.c del artículo 53 de este texto 
refundido.

c) La descripción de cómo se han integrado en el plan los aspectos ambientales, 
funcionales y territoriales, y de cómo se han tomado en consideración el documento de 
alcance, el estudio ambiental y territorial estratégico y el resultado de las consultas e 
información pública. También se describirá la previsión de los efectos significativos sobre el 
medio ambiente y el modelo territorial que se derivarán de la aplicación del plan.

d) La justificación de que se han cumplido las previsiones legales propias del proceso de 
elaboración y evaluación ambiental y territorial estratégica del plan, con las particularidades 
del plan de participación pública.

e) El análisis del cumplimiento de los parámetros, determinaciones y documentos 
exigibles para la formalización del plan, conforme a la legislación aplicable, proponiendo 
también medidas de seguimiento.

3. El órgano ambiental realizará un análisis técnico del expediente, considerando los 
siguientes aspectos:

a) Verificará que el expediente de evaluación ambiental y territorial estratégica contenga 
lo previsto en el apartado anterior.

b) Analizará los impactos significativos de la aplicación del plan en el medio ambiente y 
el territorio, que incluirá la evolución de los elementos del medio ambiente que tomará en 
consideración el cambio climático.

4. Si, una vez realizado el análisis técnico del expediente de evaluación ambiental y 
territorial estratégica, el órgano ambiental concluyera que la información pública o las 
consultas no se han realizado conforme a este texto refundido o que se requiere información 
adicional para formular la declaración ambiental y territorial estratégica, solicitará la 
subsanación o cumplimentación al órgano promotor o sustantivo en los términos de la 
legislación del Estado sobre evaluación ambiental. Si, transcurridos tres meses, el órgano 
ambiental no hubiera recibido la subsanación del expediente o la documentación adicional 
requerida, o si, una vez presentada, fuera insuficiente, de conformidad con la legislación del 
Estado en materia de evaluación ambiental y de régimen jurídico y procedimiento 
administrativo común, procederá al archivo de las actuaciones, dando por finalizada la 
evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento ordinario. Contra esta 
resolución podrán interponerse los recursos legalmente procedentes en vía administrativa y 
judicial en su caso.

5. El órgano ambiental continuará con el procedimiento siempre que disponga de los 
elementos de juicio suficientes para realizar la evaluación ambiental y territorial estratégica. 
Si en el expediente de evaluación ambiental y territorial estratégica no constara alguno de 
los informes de las administraciones públicas afectadas, consultadas conforme a lo previsto 
en este capítulo, y el órgano ambiental no dispusiera de elementos de juicio suficientes para 
realizar la evaluación ambiental y territorial estratégica, actuará de acuerdo con lo previsto 
para este supuesto en la legislación del Estado en materia de evaluación ambiental.

6. Una vez realizado el análisis técnico y cuando, en su caso, se haya completado el 
estudio ambiental y territorial estratégico, el órgano ambiental formulará la declaración 
ambiental y territorial estratégica. Esta declaración tendrá una exposición de los hechos, que 
resuma los principales hitos del procedimiento, incluyendo los resultados de las consultas, 
así como de la información pública, y las determinaciones, medidas o condiciones finales 
que deban incorporarse en el plan, con carácter previo a su aprobación definitiva.

7. La declaración ambiental y territorial estratégica será coherente con el documento de 
alcance y las demás actuaciones de la administración autonómica a lo largo del 
procedimiento. El órgano ambiental podrá aplicar nuevos criterios motivados por 
circunstancias sobrevenidas de carácter relevante, siempre que sean debidamente 
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justificadas, o por haber transcurrido más de dos años desde su anterior pronunciamiento. 
La declaración ambiental y territorial estratégica debe ponderar y armonizar el resultado de 
los informes y documentos que precedan su emisión, con una valoración razonada de su 
relevancia y contenido, resolviendo con motivación propia sobre las determinaciones finales 
que hayan de incorporarse al plan o, en su caso, sobre la inviabilidad ambiental o territorial 
del plan en los términos propuestos.

8. La declaración ambiental y territorial estratégica se emitirá en el plazo máximo de tres 
meses desde la presentación de toda la documentación ante el órgano ambiental; plazo que 
el citado órgano podrá prorrogar por otros tres meses, cuando la complejidad del asunto lo 
requiera. Se publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» la declaración 
ambiental y territorial estratégica y se pondrá a disposición del público en la página web de la 
Generalitat.

9. La declaración ambiental y territorial estratégica tendrá naturaleza de informe 
preceptivo y determinante. Por tanto, no será susceptible de recurso alguno, sin perjuicio de 
los que, en su caso, procedan en vía judicial contencioso-administrativa frente a la 
disposición de carácter general que hubiese aprobado el plan, o bien, sin perjuicio de los que 
procedan en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de aprobación del plan.

Artículo 57.  Aprobación del plan sometido a evaluación ambiental y territorial estratégica y 
publicidad.

1. Una vez emitida la declaración ambiental y territorial estratégica, se remitirá al órgano 
promotor a los efectos de que incluya en el plan, si las hubiera, las determinaciones 
establecidas en la citada declaración, antes de la aprobación del plan. Si el órgano promotor 
no fuera el competente para la aprobación definitiva del plan, deberá remitir la propuesta de 
plan y la declaración ambiental y territorial estratégica al órgano que, conforme al artículo 44 
de este texto refundido o a su legislación sectorial, ostente la competencia para su 
aprobación definitiva.

2. El órgano competente resolverá sobre la aprobación del plan de acuerdo con este 
texto refundido o con la normativa sectorial aplicable, verificando la inclusión de las 
determinaciones de la declaración ambiental y territorial estratégica y tomando en 
consideración razonada los estudios y documentos sectoriales que lo acompañan. El plazo 
para la aprobación definitiva de los planes urbanísticos y territoriales será de tres meses 
desde la recepción de la documentación completa.

3. Cuando las objeciones a la aprobación definitiva afecten a áreas o determinaciones 
tan concretas que, prescindiendo de ellas, el plan se pueda aplicar con coherencia, este se 
aprobará definitivamente, salvo en la parte objeto de reparos, que quedará en suspenso 
hasta su rectificación en los términos precisados por la resolución aprobatoria. Si los reparos 
son de alcance limitado y pueden subsanarse con una corrección técnica específica 
consensuada con el órgano promotor, la aprobación definitiva se supeditará en su eficacia a 
la mera formalización documental de dicha corrección. La resolución aprobatoria puede 
delegar en un órgano subordinado, incluso unipersonal, la facultad de comprobar que la 
corrección se efectúa en los términos acordados, y, verificado esto, ordenar la publicación de 
la aprobación definitiva.

4. Si con carácter previo a la aprobación definitiva del plan fuere necesario solicitar 
nuevos informes, en caso de que, transcurrido el plazo establecido para su emisión, esta no 
se produjera, o existiera contradicción en el contenido de dos o más informes, se actuará de 
conformidad con lo establecido en el apartado 4 del artículo 55.

5. A los efectos de lo regulado en el apartado tercero de este artículo, se entiende por 
correcciones aquellas que tengan por objeto la incorporación de modificaciones, 
determinaciones o contenidos al instrumento de planeamiento en tramitación, en los 
términos que se indiquen en el acuerdo aprobatorio supeditado, sin implicar un nuevo 
acuerdo aprobatorio, o que se refieran a la forma de presentación del documento, como la 
elaboración de un texto refundido u otros supuestos análogos.

6. Junto al documento de plan, para su aprobación, el órgano promotor tendrá que 
presentar un documento con el contenido de las letras b y c del apartado 7 de este artículo.

7. El acuerdo de aprobación definitiva de los planes urbanísticos municipales, junto con 
sus normas urbanísticas, se publicará, para su entrada en vigor, en el boletín oficial de la 
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provincia. El acuerdo de aprobación definitiva del resto de planes, junto con sus normas 
urbanísticas, se publicará, para su entrada en vigor, en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana». Esta publicación incluirá los siguientes documentos:

a) La resolución por la que se adopta o aprueba el plan aprobado y una referencia a la 
dirección de la página web en la que el órgano sustantivo pondrá a disposición del público el 
contenido íntegro de dicho plan.

b) La declaración ambiental y territorial estratégica.
c) Las razones de la elección de la alternativa seleccionada, en relación con las 

alternativas consideradas, y las medidas adoptadas para el seguimiento de los efectos en el 
medio ambiente y el territorio derivados de la aplicación del plan.

8. Los planes entrarán en vigor a los quince días de su publicación.
9. Toda la documentación se presentará según los formatos establecidos en el anexo IX 

de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell 
que lo modifique.

10. Los ayuntamientos publicarán en su página web las instrucciones, criterios 
interpretativos y protocolos técnicos relativos a su planeamiento urbanístico. No tendrán 
eficacia, y por tanto, no serán exigibles, aquellos criterios, instrucciones y protocolos no 
publicados.

Artículo 58.  Seguimiento y modificación de la declaración ambiental y territorial estratégica.
1. El órgano promotor deberá poner a disposición del público, administraciones públicas 

afectadas y órgano ambiental, una copia del plan aprobado y una declaración expresiva de 
cómo se han integrado en él los aspectos ambientales y territoriales, cómo se han tomado 
en consideración el estudio ambiental y territorial estratégico, la declaración ambiental y 
territorial estratégica y el resultado de las consultas, discrepancias y alegaciones, facilitando 
un resumen no técnico de dicha información.

2. El órgano promotor, en colaboración con el órgano ambiental, deberá realizar un 
seguimiento de los efectos en el medio ambiente y el territorio derivados de la aplicación del 
plan, para la pronta detección de efectos adversos no previstos en él. En el caso de los 
planes urbanísticos y territoriales, con ese fin el órgano promotor elevará al órgano ambiental 
informes de seguimiento con la periodicidad mínima prevista en la declaración ambiental y 
territorial estratégica. Tratándose de planes municipales, los informes de seguimiento 
tendrán una periodicidad mínima cuatrienal o una vez por mandato corporativo, para verificar 
el cumplimiento de sus previsiones y objetivos, de acuerdo con los indicadores recogidos en 
el plan. No se podrán promover modificaciones de dichos planes sin el cumplimiento del 
citado requisito.

3. La declaración ambiental y territorial estratégica de un plan aprobado podrá 
modificarse en las circunstancias y por el procedimiento establecido en la legislación del 
Estado sobre evaluación ambiental.

Artículo 59.  Caducidad de la declaración ambiental y territorial estratégica.
1. La declaración ambiental y territorial estratégica perderá su vigencia y cesará en la 

producción de los efectos que le son propios si, una vez publicada en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana», no se hubiera procedido a la adopción o aprobación del plan en el 
plazo máximo de dos años desde su publicación. En tales casos, la parte promotora deberá 
iniciar nuevamente el trámite de evaluación ambiental y territorial estratégica del plan, salvo 
que se acuerde la prórroga de la vigencia de la declaración ambiental y territorial estratégica 
en los términos previstos en los siguientes apartados.

2. La parte promotora podrá solicitar la prórroga de la vigencia de la declaración 
ambiental y territorial estratégica antes de que transcurra el plazo previsto en el apartado 
anterior. La solicitud formulada por la parte promotora suspenderá el plazo de dos años del 
apartado anterior.

3. A la vista de tal solicitud, el órgano ambiental podrá acordar la prórroga de la vigencia 
de la declaración ambiental y territorial estratégica en caso de que no se hayan producido 
cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la 
evaluación ambiental y territorial estratégica, ampliando su vigencia por dos años 
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adicionales. Transcurrido este plazo sin que se hubiera procedido a la aprobación del plan, la 
parte promotora deberá iniciar nuevamente el procedimiento de evaluación ambiental y 
territorial estratégica.

4. El órgano ambiental resolverá sobre la solicitud de prórroga en un plazo de seis 
meses contados desde la fecha de presentación de dicha solicitud. Previamente, el órgano 
ambiental solicitará informe a las administraciones públicas afectadas por razón de la 
materia en relación con los elementos esenciales que sirvieron de base para realizar la 
evaluación ambiental y territorial estratégica. Estas administraciones deberán pronunciarse 
en el plazo de dos meses, que podrá ampliarse, por razones debidamente justificadas, por 
un mes más.

5. Transcurrido el plazo de seis meses sin que el órgano ambiental haya notificado la 
prórroga de la vigencia de la declaración ambiental y territorial estratégica se entenderá 
estimada la solicitud de prórroga.

Artículo 60.  Tramitación del instrumento de planeamiento tras la pérdida de vigencia de la 
declaración ambiental y territorial estratégica.

(Sin contenido)

CAPÍTULO III
Tramitación de los planes no sujetos al procedimiento ordinario de evaluación 

ambiental y territorial estratégica

Artículo 61.  Tramitación de los planes que no estén sujetos al procedimiento ordinario de 
evaluación ambiental y territorial estratégica.

1. Cuando un plan no esté sujeto al procedimiento ordinario de evaluación ambiental y 
territorial estratégica, una vez realizadas las actuaciones previstas en los artículos 52 y 53 de 
este texto refundido, se seguirán los siguientes trámites:

a) Información pública durante un periodo mínimo de cuarenta y cinco días, asegurando, 
cuanto menos, las medidas mínimas de publicidad exigidas por el artículo 55.2 de este texto 
refundido. El plazo mínimo será de veinte días cuando se trate de estudios de detalle.

b) Durante el mismo plazo de información pública se consultará a los organismos 
afectados, con petición de los informes exigibles de acuerdo con la legislación sectorial, así 
como a las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que puedan resultar 
afectadas. La falta de emisión de los informes mencionados en el plazo establecido permitirá 
seguir la tramitación de las actuaciones en los términos establecidos en el artículo 55.4. 
Cuando los informes a que hace referencia el presente título hayan de ser evacuados por la 
Administración General del Estado, se someterán a lo dispuesto en la legislación estatal que 
sea aplicable.

c) Si, como consecuencia de informes y alegaciones, se pretende introducir cambios 
sustanciales en la propuesta de plan, antes de adoptarlos se comunicará a las partes 
interesadas y, mediante resolución de la alcaldía, se someterán a información pública por el 
plazo de veinte días, acompañados de los informes y alegaciones que sustenten la 
modificación propuesta. La publicación y notificación a las partes interesadas se harán 
conforme al artículo 55.6 de este texto refundido. Durante ese periodo se admitirán, para su 
examen y consideración, nuevas alegaciones referidas a los cambios propuestos; podrán 
inadmitirse las que reiteren argumentos y redunden en aspectos previamente informados. En 
este caso de introducción de cambios sustanciales en la propuesta de un plan que hubiera 
sido objeto de un procedimiento simplificado de evaluación ambiental y territorial estratégica, 
por ausencia de efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio, será necesario 
requerir del órgano ambiental un informe que determine si las modificaciones que se 
pretende introducir no tendrán efectos significativos sobre el medio ambiente y el territorio o 
si requieren la tramitación del procedimiento ordinario de evaluación ambiental y territorial 
estratégica, por ser previsible que se produzcan efectos significativos sobre el medio 
ambiente y el territorio.
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d) Una vez concluidas las anteriores actuaciones, el plan será sometido a aprobación por 
el Pleno del Ayuntamiento u órgano que corresponda. Cuando se modifique la ordenación 
estructural, la aprobación definitiva corresponderá a la conselleria competente en urbanismo. 
Los planes que tengan por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico de zonas 
verdes previstas requerirán dictamen previo del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat 
Valenciana.

2. El acuerdo de aprobación definitiva, junto con sus normas urbanísticas, se publicarán 
para su entrada en vigor en el boletín oficial de la provincia. Cuando la aprobación definitiva 
sea municipal, antes de su publicación, se remitirá una copia digital del plan a la conselleria 
competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo para su inscripción en el 
Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

Artículo 62.  Tramitación simultánea de distintos planes.
1. Se podrán tramitar simultáneamente distintos instrumentos de planeamiento que sean 

congruentes entre sí.
2. Cuando se tramite simultáneamente un plan general estructural y un plan de 

ordenación pormenorizado se observarán las siguientes reglas:
a) El ayuntamiento formulará la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica, 

que se remitirá a cada órgano ambiental a través del órgano sustantivo competente para 
aprobar cada uno de los planes.

b) Se emitirá por el órgano ambiental autonómico un documento de alcance que dará 
cobertura al plan general estructural. El órgano ambiental municipal emitirá un documento de 
alcance que dará cobertura al plan general pormenorizado.

c) Se pueden compartir documentos informativos y justificativos que sirvan de 
fundamento a las determinaciones de los dos planes.

d) El trámite de participación pública y consultas será simultáneo para ambos 
documentos.

e) El ayuntamiento remitirá al órgano ambiental autonómico la propuesta de plan general 
estructural para que emita la declaración ambiental estratégica.

f) El plan general estructural se aprobará con carácter previo al planeamiento de 
ordenación pormenorizada.

g) Si, como consecuencia de la aprobación definitiva autonómica del plan estructural, el 
ayuntamiento propusiera mejoras en la ordenación pormenorizada que cambiasen aspectos 
sustanciales de la versión inicial de esta, se efectuará una nueva información al público en 
los términos del apartado 6 del artículo 55 de este texto refundido. En ningún caso podrán 
adoptarse cambios o propuestas que se aparten de las determinaciones establecidas en el 
plan general estructural que contiene la ordenación estructural.

h) Tras la aprobación definitiva autonómica del plan general estructural y, si procede, de 
la nueva información al público, el ayuntamiento efectuará la aprobación definitiva del plan 
pormenorizado, previa declaración ambiental estratégica emitida por el órgano ambiental 
municipal.

CAPÍTULO IV
Tramitación de los proyectos de inversión estratégica sostenible

Artículo 63.  Procedimiento para el desarrollo de un proyecto de inversión estratégica 
sostenible.

1. El procedimiento de aprobación de un proyecto de inversión estratégica sostenible 
consta de tres fases:

a) La fase de la declaración del proyecto como inversión estratégica sostenible acordada 
por el Consell.

b) La fase de la aprobación del plan y proyecto en que se concreta la actuación por la 
conselleria competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo.
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c) La aprobación de los instrumentos de gestión, seguimiento y control de la ejecución de 
la actuación por el órgano de la administración que, en cada caso, designe el Consell.

2. El acuerdo del Consell será el documento prescriptivo para la redacción del plan y 
proyecto y su correspondiente estudio ambiental y territorial estratégico. A este efecto, su 
acuerdo determinará sus requisitos urbanísticos, ambientales y territoriales que se aplicarán 
para cada actuación, teniendo en cuenta lo señalado en el documento de alcance de la 
evaluación ambiental y el informe previsto en el artículo 64.3.

De forma previa a la adopción de este acuerdo, la conselleria con competencias en 
ordenación del territorio comparecerá ante la comisión correspondiente de las Corts en una 
comparecencia que se deberá desarrollar en forma análoga a la prevista en el Reglamento 
de las Corts para el examen de programas y planes remitidos por el Consell.

3. La aprobación del plan y proyecto corresponde a la conselleria competente en materia 
de ordenación del territorio. La aprobación de los instrumentos de gestión, seguimiento y 
control de su ejecución corresponde al órgano de la administración que, en cada caso, 
designe el Consell.

La aprobación del plan y proyecto puede ser simultánea a la de los instrumentos para su 
desarrollo y ejecución cuando así lo permitan las circunstancias del caso.

Artículo 64.  Iniciativa y declaración de un proyecto de inversión estratégica sostenible.
1. La conselleria con competencia material relevante para los objetivos del proyecto de 

inversión estratégica sostenible, a instancia de la parte aspirante a promotora, en el plazo de 
15 días desde la solicitud, formulará consulta sobre la viabilidad de su iniciativa ante la 
conselleria competente en materia de ordenación del territorio, con una propuesta 
esquemática. En esta propuesta, como mínimo, se contemplará:

a) Descripción de los usos y actividades propuestos, con el grado de detalle de un 
anteproyecto, sus efectos favorables y permanentes desde el punto de vista económico, a 
nivel de renta y generación de empleo, y desde el punto de vista social y ambiental.

b) Descripción de las diferentes alternativas posibles, justificando
la dificultad de gestionar urbanísticamente el desarrollo de su implantación mediante la 

aplicación de alguno de los instrumentos de ordenación establecidos en este texto refundido 
para el suelo urbano, urbanizable o no urbanizable, en los términos establecidos en el 
apartado 3.

c) Integración del ámbito de la actuación en la infraestructura verde del territorio.
d) Análisis preliminar de la adecuación a las redes de infraestructuras y dotaciones 

existentes o, en su caso, propuesta de ampliación.
e) Informes de viabilidad y sostenibilidad económica, con la justificación de los recursos 

financieros necesarios para hacer frente a la actuación y un análisis de los costes externos 
de la misma.

f) Propuesta de participación pública en los términos establecidos en el artículo 53.4.c 
del presente texto refundido.

g) Información acerca de la titularidad de los terrenos y de los acuerdos alcanzados entre 
las partes aspirantes a promotora y la propietaria.

h) Solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica, conforme al 
artículo 52.1 de este texto refundido, que evalúe las afecciones al territorio desde el punto de 
vista socioeconómico y ambiental.

2. La conselleria competente en materia de ordenación del territorio, una vez 
completado, si procede, el trámite de subsanación y mejora de la solicitud, en los términos 
regulados en la legislación sobre procedimiento administrativo común, resolverá en el plazo 
de un mes sobre la admisión a trámite atendiendo a los requisitos del artículo 17 de este 
texto refundido, sin prejuzgar el sentido de la resolución final del Consell ni el resultado de la 
evaluación ambiental.

En la misma resolución acordará una audiencia al ayuntamiento o ayuntamientos 
afectados y un trámite de información público por un plazo de un mes. Y remitirá el proyecto 
al órgano ambiental al objeto del inicio de la evaluación ambiental estratégica y la emisión 
del documento ambiental que proceda, de acuerdo con los artículos 52 y 53 de este texto 
refundido.
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3. Una vez emitido este documento, la conselleria competente en materia de ordenación 
del territorio preparará, en el plazo de un mes, un informe sobre el proyecto de inversión 
estratégica sostenible que contendrá:

a) Su adecuación a los requisitos legales para su declaración como proyecto de 
inversión estratégica sostenible.

b) La determinación de aspectos ambientales, territoriales, inclusivos y funcionales que 
haya que considerar.

c) Alcance del estudio ambiental y territorial estratégico, del instrumento de paisaje y del 
proceso de participación pública y consultas.

d) Identificación de los instrumentos y estándares urbanísticos necesarios y la secuencia 
de su tramitación que incluirá los umbrales de los parámetros urbanísticos relativos a la 
edificabilidad, usos pormenorizados, tipologías edificatorias y demás condiciones que 
deberán caracterizar el plan que desarrolle su ordenación urbanística.

e) Respecto a la participación pública en las plusvalías que la declaración comporta, se 
establecerá una compensación de hasta el 10 % del valor equivalente a la inversión global 
correspondiente a la actuación, materializable en metálico o en suelo, a entregar a la 
administración actuante y, finalmente, definición de la secuencia de su tramitación.

f) Resultado de las audiencias, consultas e información pública, mediante un informe en 
que se realice un resumen de su contenido y la forma en que van a ser recogidas o no en el 
informe que se emita.

4. El acuerdo del Consell designará los órganos responsables de la elaboración, 
tramitación, aprobación, gestión y seguimiento del proyecto de inversión estratégica 
sostenible correspondiente y de los restantes instrumentos de gestión y edificación.

5. El acuerdo del Consell exigirá garantías financieras en cuantía equivalente en, al 
menos, un 10 % de las obras de urbanización.

6. El acuerdo del Consell es una mera determinación del carácter estratégico de la 
actuación y procedencia de su tramitación como proyecto de inversión estratégica sostenible 
y no supone en ningún caso la aprobación del plan o proyecto. Solamente, en caso de que 
se produzca la aprobación del plan y proyecto, de acuerdo con la tramitación prevista en el 
siguiente artículo, el instrumento de ordenación presentado se considerará como un proyecto 
de inversión estratégica sostenible.

Artículo 65.  Elaboración y aprobación del plan y proyecto.
1. El plan y proyecto serán elaborados, incorporando su estudio ambiental y territorial 

estratégico, con el alcance y condiciones prescritas en el acuerdo de declaración. El órgano 
responsable lo someterá a participación pública y consultas, según lo previsto en dicho 
acuerdo, por un plazo mínimo de cuarenta y cinco días. En el marco de dichas consultas, en 
todo caso, será preceptivo recabar informes de los ayuntamientos e instituciones afectadas.

Elevado al órgano ambiental, este elaborará una declaración ambiental y territorial 
estratégica, cuyas determinaciones se incorporarán al plan y proyecto para su aprobación de 
acuerdo con lo establecido en el capítulo II de este título.

2. La resolución aprobatoria del plan y proyecto de inversión estratégica sostenible 
conlleva los siguientes efectos:

a) Modificación del planeamiento vigente, sin que sean necesarios más trámites 
posteriores, ni otras condiciones de planeamiento o gestión urbanística más que las 
definidas en la propia resolución aprobatoria. Para ello el documento deberá abarcar todas 
las modificaciones de ordenación, fuera y dentro del ámbito de la actuación, de todos los 
instrumentos de ordenación afectados por ella.

b) Designación de la parte promotora y fijación de sus obligaciones, que incluirán 
ejecutar y sufragar las obras, proyectos y actuaciones que se especifiquen, incluyendo la 
conexión de la actuación y el suplemento de las infraestructuras precisas para su integración 
equilibrada en el territorio.

c) Establecimiento de las condiciones jurídico-económicas de la actuación, que se 
formalizarán a través de un convenio que regulará las obligaciones y derechos de la parte 
promotora, de las personas propietarias adheridas y de la administración.
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d) Establecimiento de una programación temporal para el desarrollo de las fases de 
gestión y ejecución del proyecto de inversión estratégica sostenible que serán obligatorios 
para su promotora. Su incumplimiento injustificado habilitará a la conselleria competente en 
materia de ordenación del territorio y urbanismo para requerir a la parte promotora y, en caso 
de inactividad, iniciar el procedimiento de declaración de caducidad de la declaración, cuya 
tramitación se llevará a cabo en los términos previstos en este texto refundido para la 
caducidad de los programas de actuación integrada y cuya consecuencia será la pérdida de 
los efectos de dicha declaración y las prerrogativas subsiguientes para la parte promotora.

3. La resolución tiene que fijar justificadamente el sistema de gestión, ponderando los 
intereses colectivos y particulares que resultan afectados. La resolución aprobatoria tiene 
que comportar la declaración de utilidad pública o interés social y de la necesidad de urgente 
ocupación de los bienes y los derechos necesarios para desarrollar la actuación.

El Consell puede eximir excepcionalmente el proyecto de inversión económica sostenible 
de las licencias municipales de obras y actividad, y de las autorizaciones cuya regulación 
sea competencia de la Generalitat. Para el resto de licencias rige el que determinan las 
legislaciones estatal y europea.

4. El proyecto incluirá una estimación aproximada de los costes de urbanización, sobre la 
base de un anteproyecto de urbanización. El acuerdo del Consell establecerá el órgano 
competente para la aprobación definitiva del proyecto de urbanización y restantes 
instrumentos de gestión del plan, y del proyecto de edificación. La fijación de parámetros que 
estén relacionados con los costes de urbanización tendrá carácter provisional hasta tanto 
queden definitivamente fijados estos costes en el proyecto de urbanización aprobado.

Artículo 66.  Ejecución del proyecto de inversión estratégica sostenible.
1. Con carácter previo a la eficacia de la resolución aprobatoria, se exigirá a la parte 

promotora suscribir y garantizar sus compromisos en forma legal. Las garantías se prestarán 
ante la Generalitat, que deberá velar por el cumplimiento de la resolución aprobatoria.

2. La parte promotora deberá aportar ante el órgano designado competente para su 
aprobación, el proyecto de urbanización, el proyecto de edificación y restantes instrumentos 
de gestión en el plazo comprometido; asimismo deberá acreditar mediante certificación 
registral la inscripción de la condición a que se refiere el artículo 17.4 de este texto refundido. 
Las resoluciones adoptadas deberán ser comunicadas a la conselleria competente en 
ordenación del territorio a efectos de su seguimiento. El control de la ejecución de las obras 
de urbanización y edificación corresponderá a la administración municipal, que informará de 
su evolución y finalización al órgano autonómico responsable. No obstante, de manera 
subsidiaria, la administración autonómica podrá actuar en caso de inactividad municipal.

3. Si la parte promotora del proyecto de inversión estratégica sostenible fuere una 
administración pública, la actividad de ejecución de la urbanización se realizará por la 
misma, por gestión directa o indirecta. En otro caso, la actividad de ejecución de la 
urbanización deberá asignarse previa selección mediante procedimiento sometido a 
condiciones de publicidad, concurrencia y criterios de adjudicación que salvaguarden una 
adecuada participación de la comunidad en las plusvalías derivadas de las actuaciones 
urbanísticas.

4. La renuncia a la condición de parte promotora o su transmisión ha de ser autorizada 
por el órgano de la administración competente para el seguimiento de la actuación, al igual 
que cualesquiera otros cambios en las condiciones de gestión inicialmente previstas.

5. El incumplimiento por la parte promotora de las condiciones y plazos de ejecución 
estipulados determinará su sustitución o la caducidad del proyecto de inversión estratégica 
sostenible y la incautación de las garantías prestadas, previa audiencia de la parte 
interesada. La declaración de caducidad conllevará la reversión, retroacción y reposición de 
bienes, actuaciones y obras, así como, en su caso, la derogación de previsiones del 
planeamiento, en los términos que resuelva la conselleria competente en materia de 
ordenación del territorio. La resolución podrá diferenciar determinados ámbitos en función de 
la situación en la que se encuentren adoptando el régimen específico de sustitución o 
caducidad a cada una ellas que le es aplicable conforme a este artículo de forma coherente 
con dicha situación. Los daños y perjuicios ocasionados a la administración, a las personas 
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propietarias adheridas y a terceras serán exigibles a la parte promotora y, en caso de no ser 
satisfechos, se podrán ejecutar las garantías a tal efecto.

CAPÍTULO V
Previsiones adicionales sobre la formulación, aprobación, suspensión y 

modificación de los planes

Artículo 67.  Modificación de los planes.
1. Los planes se revisarán o modificarán por el procedimiento previsto en este texto 

refundido con carácter general para su aprobación salvo previsión legal específica.
2. Los planes parciales, los planes especiales previstos en el planeamiento general y los 

planes de reforma interior, con carácter general, no podrán modificar determinaciones del 
plan general estructural. De forma excepcional y debidamente justificada, se podrán 
establecer modificaciones puntuales que tengan por objeto ajustar estas determinaciones al 
análisis más detallado del territorio propio de su escala, sujetándose a las siguientes 
condiciones:

a) Si el órgano ambiental entiende que la modificación tiene o puede tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente y el territorio y emite el documento de alcance, se 
seguirá el procedimiento ordinario previsto en el capítulo II de este título.

b) Si el órgano ambiental entiende que la modificación no tiene o puede tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente y el territorio y emite el informe ambiental y territorial 
estratégico, se seguirá el procedimiento simplificado previsto en el capítulo III de este título. 
Deberán cumplirse las condiciones vinculantes que, en su caso, hayan impuesto el informe 
ambiental y territorial.

3. Las nuevas soluciones propuestas deberán mantener el equilibrio del planeamiento 
vigente entre las dotaciones públicas y el aprovechamiento lucrativo, suplementando, en su 
caso, la red primaria y la red secundaria de dotaciones, de forma que cumplan con los 
criterios de calidad, capacidad e idoneidad exigidos según el anexo IV de este texto 
refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo 
modifique.

No será necesario suplementar la supresión, total o parcial, de aquellos usos que, aun 
estando calificados por el planeamiento vigente como equipamiento público, el uso público 
implantado en su día no responda hoy a la prestación de servicios públicos. Las superficies 
destinadas a dichos usos no serán computables para el cálculo del estándar dotacional 
global.

A los efectos de verificar el mantenimiento del equilibrio preexistente entre las dotaciones 
públicas y el aprovechamiento lucrativo, así como el mantenimiento del estándar global 
dotacional, únicamente se considerarán las zonas verdes calificadas en el planeamiento 
vigente que cumplan las condiciones funcionales y de calidad exigidos para ellas en el anexo 
IV de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del 
Consell que lo modifique. Se exceptúan de esta regla general los supuestos de incremento 
de edificabilidad en suelo urbano regulados en el artículo 36.4.

4. La revisión y modificación de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana se 
llevará a cabo mediante el procedimiento previsto en el presente texto refundido. No 
obstante, deberá procederse a su actualización periódicamente mediante la puesta al día de 
los datos e informaciones de base utilizados para su elaboración, incluida su representación 
cartográfica y el seguimiento de sus indicadores de cumplimiento. Esta actualización se 
formalizará mediante resolución de la persona titular de la conselleria competente en materia 
de ordenación del territorio que se publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» 
y se divulgará a través de la página web de la referida conselleria.

5. Cuando se produzca una modificación en planes u otros instrumentos de 
planeamiento urbanístico que tengan por objeto una diferente zonificación o uso urbanístico 
de zonas verdes o espacios libres se requerirá un dictamen previo del Consell Jurídic 
Consultiu de la Comunitat Valenciana, con carácter previo a la aprobación del plan.
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6. La tramitación de cualquier plan que incremente la edificabilidad residencial prevista 
en el planeamiento requerirá la justificación por el ayuntamiento del cumplimiento de las 
prescripciones contenidas en el artículo 190 y de la necesidad de incrementar la 
edificabilidad residencial para satisfacer nuevas demandas de este uso.

7. Tendrá, en todo caso, la consideración de modificación de la ordenación 
pormenorizada de planeamiento, a los efectos de este texto refundido, el cambio de un uso 
dotacional de la red primaria o secundaria de los previstos en el plan, por otro igualmente 
dotacional público, destinado a la misma o distinta administración pública. Se precisará 
informe de las administraciones públicas afectadas por la alteración de dicho uso.

Artículo 68.  Suspensión del otorgamiento de licencias.
1. La administración promotora del plan podrá acordar la suspensión de la tramitación y 

otorgamiento de licencias de parcelación de terrenos, edificación y demolición, para ámbitos 
determinados, con el fin de facilitar el estudio o reforma de la ordenación urbanística.

2. La suspensión tendrá una duración máxima de dos años. Este plazo se interrumpirá, 
con levantamiento de la suspensión, si, transcurrido un año, no se somete a exposición 
pública la propuesta de plan.

3. Tras la exposición al público de un plan en tramitación, se reanudará la suspensión, o 
se iniciará si no se hubiere adoptado con anterioridad, hasta que se complete el plazo de dos 
años máximo. En los ámbitos delimitados de suspensión de licencias, solo podrán 
concederse licencias para obras o actuaciones compatibles con la antigua y la nueva 
ordenación. Para facilitar la compatibilidad, el acuerdo de suspensión de licencias podrá 
excusar el cumplimiento de aspectos accesorios de la nueva ordenanza, regulándolo 
debidamente.

4. La eficacia del acuerdo de suspensión, o la reanudación de esta, requiere su 
publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana», indicando los ámbitos y tipo de 
licencias afectadas por la suspensión o anunciando su alcance por remisión al documento 
expuesto al público.

5. La suspensión de licencias implicará, también, la de los acuerdos aprobatorios de 
nuevos programas de actuación en la zona afectada. Los programas de actuación ya 
aprobados y aún vigentes antes de la suspensión de licencias no se verán afectados, salvo 
que al acordarla se haga constar expresamente, sin perjuicio de las indemnizaciones que 
procedan.

Artículo 69.  Situación posterior a la suspensión de licencias.
1. La suspensión se extingue con la aprobación definitiva del planeamiento o por el 

transcurso del plazo máximo de suspensión sin que se haya aprobado definitivamente el 
plan. La denegación de las solicitudes de licencia presentadas antes de la suspensión, que 
hubieren debido otorgarse de no mediar cambio de ordenación, serán indemnizables por el 
coste del proyecto, devolviéndose asimismo los tributos y cargas que se hubieren 
devengado.

2. La indemnización de otros perjuicios irrogados por cambios de planeamiento procede 
en los casos previstos por la legislación de suelo.

3. Finalizado el segundo año de suspensión de licencias, esta no podrá reiterarse sobre 
la misma zona con igual finalidad en un plazo de cinco años. Cuando fuera estrictamente 
necesario para preservar la viabilidad de la ordenación del plan en preparación, procederá la 
suspensión del planeamiento y dictar normas transitorias de urgencia previstas en el artículo 
44.7 de este texto refundido.

Artículo 70.  Reglas aplicables en ausencia de planeamiento territorial o urbanístico.
1. Cuando un municipio carezca de planeamiento general o este haya sido suspendido o 

anulado en su eficacia, y si su situación urbanística lo requiere, la conselleria competente en 
materia de urbanismo podrá, previo acuerdo habilitante del Consell, elaborar directamente su 
plan general estructural y tramitarlo con carácter urgente en el plazo máximo de dos años.
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2. Esos planes limitarán su contenido a los sectores y determinaciones indispensables 
para posibilitar un ordenado desarrollo urbanístico a corto plazo, y deberán ser sustituidos, a 
la mayor brevedad posible, por un nuevo plan de elaboración municipal.

3. Para el periodo que se extienda hasta la aprobación del plan, se podrán dictar normas 
transitorias de urgencia, por plazo determinado, conforme al artículo 44.7 de este texto 
refundido.

4. En ausencia de planeamiento, las nuevas construcciones deberán armonizar en lo 
básico con el ambiente en que se ubiquen. A tal efecto, las licencias deberán ir 
acompañadas en todo caso de un estudio de integración paisajística.

Artículo 71.  Vigencia de los planes.
Los planes con contenidos normativos tienen vigencia indefinida, salvo que en ellos se 

disponga otra cosa, y vinculan a la administración y a los particulares. Su revisión y 
sustitución procede en los casos que ellos mismos regulen o cuando se manifieste la 
inadecuación de su modelo territorial a nuevas circunstancias.

LIBRO II
Gestión urbanística: Programación y ejecución de las actuaciones urbanísticas

TÍTULO I
La gestión urbanística

CAPÍTULO I
Marco general de la gestión urbanística

Sección I. Principios generales y conceptos de la gestión urbanística

Artículo 72.  Principios generales y conceptos de gestión urbanística.
1. La gestión del planeamiento urbanístico se rige por los principios de justa distribución 

de beneficios y cargas, de participación de la comunidad en las plusvalías urbanísticas y de 
prevención activa de la especulación.

2. Las personas propietarias de suelo y titulares de derechos sobre bienes inmuebles 
afectadas por la ordenación urbanística tienen las facultades y los deberes previstos por la 
legislación autonómica y por la legislación estatal en materia de suelo, urbanismo y 
ordenación del territorio.

3. Toda actividad de transformación o gestión urbanística deberá estar legitimada por un 
planeamiento aprobado y vigente, salvo en los casos de fuera de ordenación, ruina o 
ausencia de planeamiento previstos en este texto refundido.

4. A los efectos del presente texto refundido, se entiende por:
a) Área de reparto: el conjunto de terrenos, contiguos o discontinuos, que quedan sujetos 

a un mismo aprovechamiento tipo.
b) Área urbana homogénea: el conjunto de terrenos continuos, delimitados por un 

instrumento de planeamiento urbanístico, que dispongan de usos y tipologías homogéneas, 
con el objeto de determinar el aprovechamiento promedio que corresponde a los suelos 
dotacionales integrados en ella a los que la ordenación urbanística no les hubiera asignado 
aprovechamiento lucrativo. A efectos de gestión urbanística, el aprovechamiento promedio 
se calculará de la forma establecida en el artículo 78.1 de este texto refundido, tomando 
como referencia de los cálculos el área urbana homogénea.

c) Aprovechamiento tipo: es la edificabilidad unitaria, ponderada, en su caso, con los 
correspondientes coeficientes correctores, que el planeamiento establece para todos los 
terrenos comprendidos en una misma área de reparto.
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d) Aprovechamiento subjetivo: el aprovechamiento susceptible de apropiación por las 
personas propietarias, que resulta de restar del aprovechamiento tipo el porcentaje de 
aprovechamiento que corresponde a la administración.

e) Aprovechamiento objetivo: es el aprovechamiento urbanístico de destino privado cuya 
materialización permite o exige el planeamiento en un terreno dado.

f) Excedente de aprovechamiento: la diferencia positiva que resulta de restar del 
aprovechamiento objetivo de los terrenos el aprovechamiento subjetivo que corresponde a 
las personas propietarias. El excedente de aprovechamiento se origina bien porque el 
aprovechamiento tipo de un terreno es inferior a su aprovechamiento objetivo, bien porque el 
aprovechamiento subjetivo de su propietario o propietaria es inferior al aprovechamiento tipo 
debido al porcentaje de aprovechamiento que corresponde a la administración.

g) Porcentaje de aprovechamiento que corresponde a la administración: es el porcentaje 
de aprovechamiento tipo, libre de cargas de urbanización, que corresponde a la 
administración de acuerdo con este texto refundido.

h) Compensación de excedente de aprovechamiento: es la operación
jurídico-económica de gestión urbanística por la que la persona propietaria del terreno 

compensa onerosamente el excedente de aprovechamiento que presenta su terreno para 
adquirir el derecho a construirlo.

i) Transferencia de aprovechamiento: operación jurídica por la que las personas 
propietarias de un terreno cuyo aprovechamiento objetivo es inferior a su aprovechamiento 
subjetivo, transmiten la diferencia entre esos dos aprovechamientos, o parte de ella, a otros 
terrenos con excedente de aprovechamiento, para su edificación. En el caso de que el 
terreno de origen de la transferencia sea una dotación pública, esta conlleva la cesión 
gratuita de los terrenos a la administración. Unos y otros suelos pueden estar en distinta 
ubicación y situación urbanística.

Artículo 73.  Actuaciones integradas y actuaciones aisladas. Unidades de ejecución.
1. Las actuaciones integradas son ámbitos de gestión urbanística que comportan la 

programación conjunta de una o varias unidades de ejecución completas.
2. Las unidades de ejecución son ámbitos de gestión urbanística delimitados para su 

programación y ejecución conjunta.
3. Las actuaciones aisladas consisten en la edificación de solares o la rehabilitación de 

edificios mediante licencia de obras. También son actuaciones aisladas las que se 
desarrollan mediante programa, cuando no sea posible realizarlas directamente mediante 
licencia de obras. El programa de actuación aislada puede conllevar, como fin 
complementario:

a) La realización de obras accesorias de urbanización adyacentes a la parcela para 
completar los servicios urbanísticos existentes, convirtiéndola en solar.

b) La urbanización y edificación de parcelas incluidas en pequeñas áreas urbanas de 
municipios de carácter rural con escasa población, en los términos previstos en el artículo 
35.1.k de este texto refundido.

c) La reparcelación horizontal de la finca, en los supuestos de programa de actuación 
aislada en que sea necesaria.

d) La regularización de linderos, cuando esta se requiera aun estando ejecutada la 
urbanización perimetral y no haya acuerdo voluntario entre las personas afectadas.

4. Las actuaciones sobre el medio urbano son aquellas definidas por la legislación del 
Estado sobre rehabilitación, regeneración y renovación urbanas, delimitadas como tales en 
la ordenación pormenorizada de los instrumentos de planeamiento urbanístico previstos en 
el presente texto refundido o en el programa de actuación aislada o integrada que las 
desarrolle. Las actuaciones sobre el medio urbano tendrán la consideración de actuación 
integrada o actuación aislada de acuerdo con lo dispuesto en este artículo y con los criterios 
de elección entre una y otra regulados en los apartados siguientes.

5. Los documentos de planeamiento seguirán los siguientes criterios para incluir terrenos 
en una actuación integrada o en una actuación aislada:

a) En las manzanas con urbanización preexistente completa, procede la actuación 
aislada, salvo cuando concurran las circunstancias que aconsejen la formulación de un plan 
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de reforma interior para realizar una actuación de renovación o regeneración sobre el medio 
urbano.

b) En las manzanas con urbanización preexistente parcial, procederá su inclusión como 
actuación aislada, siempre que sea viable conectar con la urbanización existente los frentes 
no urbanizados. En caso contrario, se incluirá en actuaciones integradas el terreno 
imprescindible para transformarlo en solar. La delimitación de la actuación integrada se 
realizará con un criterio funcional y proporcionado.

c) En las manzanas sin ningún grado de urbanización preexistente, procede la actuación 
integrada.

d) En los pequeños núcleos rurales, los instrumentos de planeamiento de ordenación 
pormenorizada podrán incluir en el área de actuaciones aisladas manzanas completas, para 
su urbanización en este régimen de actuación, con el fin regulado en los artículos 35.1.j y 
73.3.b de este texto refundido.

6. El grado de urbanización de la manzana correspondiente se ponderará en función de 
las alineaciones del planeamiento vigente a ejecutar.

Sección II. Actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana

Artículo 74.  Actuaciones de transformación urbanística y de edificación y rehabilitación en 
suelo urbano.

1. Sin perjuicio del régimen estatutario básico de derechos y deberes que se deriva de la 
legislación estatal de suelo, se entiende por actuaciones de transformación urbanística a los 
efectos de lo dispuesto en este Texto refundido, las siguientes:

a) Las actuaciones de urbanización que incluyen:
1.º Las actuaciones de reforma y regeneración urbana cuyas determinaciones tienen por 

objeto la mejora del medio urbano, la renovación y mejora de los equipamientos y demás 
dotaciones urbanísticas, incluida la rehabilitación o sustitución del patrimonio edificado, 
cuando existan situaciones de obsolescencia o vulnerabilidad de áreas urbanas delimitadas 
con esa finalidad.

Se considerarán actuaciones de regeneración urbana integrada aquellas que incorporen 
medidas sociales y económicas enmarcadas en una estrategia administrativa globalizada.

La ordenación de estas actuaciones se llevará a cabo mediante la formulación de planes 
de reforma interior en los términos establecidos en el artículo 76 de este texto refundido y su 
gestión se desarrollará tomando en consideración el régimen aplicable a las actuaciones 
integradas, tal como se regula en el citado artículo.

2.º Las actuaciones de renovación urbana tendrán por objeto la demolición y sustitución 
de la totalidad o de parte de las edificaciones preexistentes, cuando concurran 
circunstancias singulares de deterioro físico y ambiental que lo hagan necesario, sin perjuicio 
de satisfacer cualesquiera actuaciones de rehabilitación de edificios o la mejora del medio 
urbano contempladas en este artículo.

La ordenación de estas actuaciones se llevará a cabo mediante la formulación de planes 
de reforma interior en los términos establecidos en el artículo 76 de este texto refundido, y la 
gestión se desarrollará mediante la delimitación de unidades de ejecución en régimen de 
actuaciones integradas, en virtud de lo establecido en este texto refundido.

b) Las actuaciones de dotación son aquellas cuyas determinaciones tienen por objeto 
incrementar las dotaciones públicas de un ámbito de suelo urbanizado para reajustar su 
proporción con la mayor edificabilidad o densidad o con los nuevos usos asignados en la 
ordenación urbanística a una o más parcelas del ámbito y no requieran la reforma o 
renovación de la urbanización de éste.

2. Siempre que no concurran las condiciones establecidas en el apartado anterior, se 
entienden como actuaciones de edificación o de rehabilitación aquellas que tienen por objeto 
la edificación o la rehabilitación de edificios, incluidas sus instalaciones, sus espacios 
privativos vinculados y, en su caso, el suelo dotacional público necesario para otorgarles la 
condición de solar.
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Artículo 75.  Sujetos intervinientes.
1. Están obligados a participar en las actuaciones de rehabilitación, regeneración y 

renovación urbana, hasta el límite del deber legal de conservación regulado en el artículo 
191 de este texto refundido:

a) Las y los propietarios de terrenos, construcciones, edificios y fincas urbanas incluidas 
en el ámbito de la actuación.

b) Las y los titulares de derechos de uso otorgados por los propietarios, en la proporción 
acordada en el correspondiente contrato o negocio jurídico que legitime la ocupación en los 
términos establecidos en este texto refundido y en la legislación del Estado sobre el suelo.

c) Las comunidades de propietarios y propietarias y, en su caso, las agrupaciones de 
dichas comunidades, así como las cooperativas de viviendas, con respecto a los elementos 
comunes de la construcción, el edificio o complejo inmobiliario en régimen de propiedad 
horizontal y de los condominios, sin perjuicio del deber de las y los propietarios de las fincas 
o elementos separados de uso privativo de contribuir, en los términos de los estatutos de la 
comunidad o agrupación de comunidades o de la cooperativa, a los gastos en que incurran 
estas últimas.

d) Las administraciones públicas, cuando la actuación afecte a elementos propios de la 
urbanización y no exista el deber legal para las y los propietarios de asumir su coste, o 
cuando estas financien parte de la operación con fondos públicos, en los supuestos de 
ejecución subsidiaria, a costa de las personas obligadas.

2. Están también legitimados para participar en las actuaciones de rehabilitación, 
regeneración y renovación urbana:

a) Las administraciones públicas, incluidas las entidades públicas adscritas o 
dependientes de ellas, aunque no se den los supuestos citados en el apartado anterior.

b) Las demás personas titulares de aprovechamiento o de derechos reales en el ámbito 
de la actuación.

c) Las empresas, entidades o sociedades que intervengan por cualquier título en la 
actuación.

Artículo 76.  Planes de reforma interior de las actuaciones de renovación y regeneración 
urbana.

1. El plan de reforma interior de las actuaciones de renovación y regeneración urbana 
establecerá la ordenación de la trama urbana, identificando dentro de su ámbito las parcelas 
aisladas en las que se mantiene el aprovechamiento atribuido por el planeamiento anterior y, 
en su caso, las parcelas edificables y dotacionales sometidas al régimen de las actuaciones 
de dotación por causa de la atribución de un incremento de aprovechamiento sobre el 
anteriormente otorgado, así como, y si fuera procedente, la delimitación de aquellas 
actuaciones integradas; se señalarán los aprovechamientos urbanísticos, usos y 
edificabilidades que atribuye a cada parcela, así como los parámetros de ocupación y alturas 
máximas correspondientes.

Asimismo, el plan de reforma interior contendrá una memoria de viabilidad económica, 
un informe de sostenibilidad económica y un estudio ambiental y territorial estratégico para el 
caso de que fuera preceptiva la tramitación de una evaluación ambiental estratégica 
ordinaria.

2. Las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana deben plantearse 
de forma preferente sobre los espacios urbanos vulnerables.

3. El ámbito de las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana 
puede ser discontinuo, así como, en caso necesario:

a) Incluir intervenciones justificadas de demolición, renovación integral o sustitución de 
viviendas o de edificios completos.

b) Plantear una extensión razonable de las tramas y tejidos urbanos existentes sobre 
terrenos de su periferia inmediata.

4. El desarrollo de las actuaciones de rehabilitación, regeneración o renovación urbana 
requerirá, cuando no estén incluidas en un instrumento de planeamiento definido en este 
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texto refundido, la aprobación de la delimitación de su ámbito por el ayuntamiento, previo 
sometimiento a información pública por el plazo mínimo de un mes, en el que se expresarán 
los objetivos básicos de la intervención. Su ejecución se llevará a cabo en régimen de 
gestión por los propietarios y propietarias, o por la administración pública por medio de 
gestión directa o indirecta mediante la selección, en concurso público, de un operador 
privado en los términos establecidos en la legislación de suelo del Estado.

5. La aprobación del instrumento de planeamiento correspondiente o de la delimitación 
de estos ámbitos de rehabilitación, regeneración o renovación urbana implicará la obligación 
de urbanizar y edificar, sin necesidad de declarar el incumplimiento del deber urbanístico de 
edificar o rehabilitar, en caso de incumplir los plazos establecidos en el programa de 
actuación.

6. La gestión de estos planes se regirá por el principio de justa distribución de beneficios 
y cargas. En el ámbito del plan se procurará garantizar, salvo que se justifique su 
imposibilidad por el cumplimiento de otras exigencias de este texto refundido, que el derecho 
al aprovechamiento subjetivo final que pudiera corresponderle a cada propietario o 
propietaria que resulte de la nueva ordenación no resulte inferior al que tuviera atribuido por 
el planeamiento anterior.

7. La satisfacción de los deberes de cesión de suelo dotacional y del de participación 
pública en las plusvalías previstas en el plan de reforma interior se ejercitará desarrollando 
de manera autónoma el régimen previsto para cada una de las actuaciones de dotación o de 
las unidades de ejecución delimitadas en el ámbito del plan.

8. La obtención del suelo correspondiente a actuaciones aisladas en suelo urbano 
destinados al uso dotacional público, así como la financiación de la ejecución de las reservas 
dotacionales destinadas a equipamientos públicos o de los costes derivados de las obras de 
urbanización aisladas, sin perjuicio de las ayudas públicas aplicables, se podrán ejecutar con 
cargo a los incrementos de aprovechamiento adicional que pudieran atribuirse con ese fin, 
bien en determinadas parcelas aisladas edificables o bien en los ámbitos correspondientes a 
aquellas unidades de ejecución urbanizadora localizadas en suelo urbano o en urbanizable o 
a aquellos complejos inmobiliarios que así se delimiten, en los términos establecidos en el 
plan de reforma interior o en el plan general, justificada en el resultado de la preceptiva 
memoria de viabilidad económica. En todo caso, este aprovechamiento adicional le 
corresponde a la administración con carácter fiduciario para satisfacer las finalidades 
señaladas.

9. En el caso de imposibilidad legal de atribuir incrementos de aprovechamiento o que su 
contenido no alcanzase para satisfacer la totalidad de los costes derivados de las finalidades 
establecidas en el número anterior, su financiación se realizará mediante la aplicación de 
una parte del aprovechamiento público que le corresponda a la administración en concepto 
de participación pública en las plusvalías generadas por los incrementos de 
aprovechamiento atribuidos en los suelos objeto de la actuación de regeneración urbana, y 
en último término mediante la aprobación de contribuciones especiales, distribuyéndose 
entre distribuyéndose entre las personas propietarias y titulares de bienes especialmente 
beneficiadas por la actuación.

10. En el marco de los planes estatales y autonómicos de vivienda, de rehabilitación y de 
regeneración urbana, las actuaciones de renovación urbana podrán ser declaradas área de 
rehabilitación, o regeneración urbana integrada, o figura que la sustituya, por la 
administración de la Generalitat, cuando articulen medidas sociales, ambientales y 
económicas que estén enmarcadas en una estrategia administrativa global y unitaria. La 
declaración requerirá la formulación de un convenio urbanístico entre la administración 
actuante y las y los propietarios y tendrá como efecto la habilitación para recibir financiación 
pública preferente.

Artículo 77.  Programas de actuación de renovación y regeneración urbana.
El desarrollo de una actuación de renovación o regeneración urbana precisará de un 

programa de actuación que incluirá además del contenido establecido en el artículo 117 o 
175 de este texto refundido, según se trate de un programa de actuación integrada o de 
actuación aislada, la forma de aplicación de las cargas al desarrollo de la actuación, incluido, 
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en su caso, un estudio de distribución de las contribuciones especiales entre los 
especialmente beneficiados.

La tramitación y aprobación del programa de las actuaciones de renovación o 
regeneración urbana se regirá por los procedimientos establecidos en este texto refundido 
para los programas de actuación integrada o los programas de actuación aislada, según el 
caso.

Sección III. Reglas de equidistribución que ha de contener el planeamiento 
urbanístico

Artículo 78.  Cálculo del aprovechamiento tipo.
1. El plan de ordenación pormenorizada determinará el aprovechamiento tipo en función 

del aprovechamiento objetivo de los terrenos incluidos en el área de reparto prevista en 
dicho plan, homogeneizado por la aplicación, a la superficie edificable correspondiente a 
cada uso, de coeficientes correctores, que expresen la relación entre los diferentes valores 
de repercusión de cada uso, justificados según un estudio de mercado; el aprovechamiento 
objetivo total, así homogenizado, se dividirá por la superficie total del área de reparto, 
incluyendo las superficies exteriores al mismo que sean adscritas para la obtención de 
elementos de la red primaria y excluyendo las superficies de suelo público preexistentes en 
el área de reparto y que ya se encuentren destinadas al uso asignado por el plan, salvo las 
que consten obtenidas de forma onerosa por la administración, que darán lugar a la 
correspondiente adjudicación de aprovechamiento a su favor, en los términos previstos en el 
artículo 88 de este texto refundido. El resultado obtenido de la división indicada será el 
aprovechamiento tipo del área de reparto.

2. Para el cálculo del aprovechamiento tipo en régimen de actuaciones integradas, la 
ordenación pormenorizada, sobre la base de los criterios establecidos en la ordenación 
estructural, tal y como regula el artículo 32 de este texto refundido, delimitará áreas de 
reparto y calculará sus correspondientes aprovechamientos tipo. En todo caso, deberá 
quedar garantizado el justo reparto de beneficios y cargas, a materializar en las 
reparcelaciones, y se justificará la viabilidad de las áreas de reparto y las medidas adoptadas 
para su mayor equidad.

3. El cálculo del aprovechamiento tipo se concretará en la ordenación pormenorizada en 
metros cuadrados homogeneizados de edificabilidad de uso y tipología característicos por 
cada metro cuadrado de suelo.

Artículo 79.  Reglas generales de equidistribución para los ámbitos de actuaciones 
integradas.

1. En el suelo urbanizable, cada área de reparto estará formada, preferentemente, por 
cada uno de los sectores completos de planeamiento o, en su caso, por varios sectores 
completos del mismo uso global o dominante y, en el caso de uso residencial, del mismo 
rango de densidad, junto a la proporción de terrenos externos de la red primaria adscritos 
por el planeamiento. La adscripción de cesiones de red primaria a áreas de reparto se 
establecerá justificadamente para compensar con mayores cesiones las de mayor 
aprovechamiento, valor o rendimiento, de forma equitativa.

No podrá haber una diferencia superior al treinta por cien, respecto del menor valor, 
entre el aprovechamiento tipo de las áreas de reparto con igual uso global o dominante y con 
una densidad residencial del mismo rango, según los rangos de densidad establecidos en el 
artículo 27 de este texto refundido.

2. Cada sector de los planes de reforma interior constituirá un área de reparto, excepto 
aquellos terrenos para los que el plan establezca un régimen de actuaciones aisladas, según 
la regulación establecida en el artículo 76.3 de este texto refundido. Excepcionalmente, 
cuando la disparidad de la situación urbanística así lo justifique, la delimitación de las áreas 
de reparto podrá ajustarse a una o varias unidades de ejecución del sector o a varias 
actuaciones aisladas. La adscripción de cesiones de red primaria a estos ámbitos de reforma 
interior se establecerá justificadamente en función del incremento de aprovechamiento que 
el nuevo planeamiento pudiera suponer respecto del anterior y de las necesidades de 
mayores dotaciones que dicho incremento genere.
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3. En los terrenos incluidos en unidades de ejecución en suelo urbano, el plan de 
ordenación pormenorizada establecerá para cada una de ellas un área de reparto junto con 
el suelo que le sea adscrito, de modo que el aprovechamiento de cada unidad de ejecución 
tenga un valor similar, sin que exista una diferencia, en más o en menos, superior al quince 
por ciento, respecto al aprovechamiento urbanístico medio de las unidades de ejecución que, 
en su caso, se delimiten en del área urbana homogénea en que se hallen incluidos.

Esta limitación no será aplicable en los casos excepcionales de actuaciones en el medio 
urbano de rehabilitación, renovación o regeneración urbana, en los que se admite el 
incremento de edificabilidad a que se refiere el artículo 36.4 de este texto refundido.

El valor del aprovechamiento tipo se calculará conforme al apartado 1 del artículo 
anterior.

Artículo 80.  Reglas generales de equidistribución para los ámbitos de actuaciones aisladas.
1. Las parcelas sujetas a actuaciones aisladas, siempre y cuando el plan o su 

modificación no establezca un incremento del aprovechamiento objetivo, forman un área de 
reparto junto al ámbito de su vial de servicio, que es el terreno adyacente necesario para 
dotarlas de la condición de solar, o la parte proporcional de él.

2. Para los suelos sujetos a actuaciones aisladas a los que el planeamiento no atribuya 
un incremento de aprovechamiento respecto del plan anteriormente vigente, el 
aprovechamiento tipo coincidirá con el subjetivo.

Artículo 81.  Reglas generales de equidistribución para los ámbitos de actuaciones aisladas 
e integradas en suelo urbano con incremento de aprovechamiento.

Para los suelos sujetos a actuaciones aisladas o integradas ubicadas en áreas 
homogéneas por usos y tipologías o en subzonas de ordenación pormenorizada en suelo 
urbano a los que el planeamiento, en virtud del resultado de la memoria de viabilidad 
económica, atribuya un incremento de aprovechamiento en los términos establecidos en el 
artículo 36.4 de este texto refundido, el plan establecerá el porcentaje público de 
aprovechamiento determinado en función del resultado de la memoria de viabilidad 
económica, en los términos establecidos en los apartados 1.b y 3 del artículo 82 de este 
texto refundido.

CAPÍTULO II
Técnicas operativas de gestión de suelo

Sección I. Compensación, transferencias y reservas de aprovechamiento

Artículo 82.  Aprovechamiento que corresponde a la administración y compensación de 
excedentes de aprovechamiento. Modalidades.

1. El aprovechamiento resultante que le corresponde al ayuntamiento en cumplimiento 
del deber de participación pública en las plusvalías generadas por el planeamiento, se 
materializará en terrenos cedidos a estas, libres de cargas de urbanización y cuantificado de 
la forma siguiente:

a) En sectores de suelo urbanizable, con carácter general, será el 10 por ciento del 
aprovechamiento tipo del área de reparto a la que pertenezcan. No obstante, 
excepcionalmente, este porcentaje se podrá incrementar hasta el 20 por ciento del 
aprovechamiento tipo del área de reparto, si la rentabilidad resultante de la memoria de 
viabilidad económica correspondiente a cada uno de los sectores con relación a las 
rentabilidades resultantes del resto de ellos que dispongan del mismo uso global es 
sensiblemente superior.

b) En parcelas de suelo urbano incluidas en unidades de ejecución delimitadas con 
destino a su renovación global, así como también en ámbitos delimitados para llevar a cabo 
operaciones de reforma interior y en parcelas individuales sometidas al régimen de 
actuaciones aisladas que tengan atribuido un incremento de aprovechamiento con respecto 
del otorgado por el planeamiento anterior, será de aplicación, con carácter general, el 10 por 
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ciento de dicho incremento que, excepcionalmente, podrá reducirse para el caso de 
actuaciones de rehabilitación y de regeneración y renovación urbanas de rentabilidad 
económica sensiblemente inferior hasta un 5 por ciento, o incrementarse hasta el 20 por 
ciento si la rentabilidad resultante de la memoria de viabilidad económica correspondiente a 
cada una de estas actuaciones con relación a las rentabilidades resultantes de otras 
actuaciones de la misma área urbana homogénea es sensiblemente superior.

Para el caso de parcelas sometidas al régimen de actuaciones aisladas con atribución de 
incremento de aprovechamiento, el porcentaje de aprovechamiento público podrá sustituirse 
por la cesión de superficie edificada de valor económico equivalente integrada en complejo 
inmobiliario constituido en la propia edificación en régimen de propiedad horizontal, o 
mediante compensación económica de igual valor, cuando sea imposible la atribución del 
aprovechamiento público en el propio ámbito de la actuación.

c) En el suelo urbano, no urbanizado, incluido en unidades de ejecución para su 
transformación urbanística, sin que exista incremento de aprovechamiento respecto de la 
ordenación vigente, el porcentaje de aprovechamiento que corresponde a la administración 
es del 5 por ciento del aprovechamiento tipo.

Excepcionalmente, en las actuaciones de renovación urbana que afecten a áreas 
preferentes o ámbitos considerados como vulnerables, podrán ser exoneradas de la 
participación por parte de la administración actuante en el aprovechamiento urbanístico 
resultante, en cumplimiento del deber de participación pública en las plusvalías generadas 
por el planeamiento o empleadas en la mejora de la reurbanización del espacio público o de 
la infraestructura verde urbana de ese ámbito u otro inmediato.

2. Cuando una actuación presente, en su conjunto, un excedente de aprovechamiento 
porque el aprovechamiento tipo sea menor que el aprovechamiento objetivo, este se 
compensará:

a) Preferentemente, por la cesión de los suelos dotacionales necesarios para su 
urbanización interna o para conectar o integrar la actuación en las redes generales de 
servicios urbanísticos.

b) Por la cesión de terrenos en otro sector, área de reparto o ámbito urbanístico o 
geográfico, mediante transferencias de aprovechamiento.

c) Cediendo edificación preexistente, previa tasación, que sea de igual valor a los 
terrenos que hubiera que ceder en su lugar.

d) En defecto de los anteriores, mediante compensación económica por el valor del 
excedente de aprovechamiento.

Lo obtenido por dicha compensación se integrará en el patrimonio público de suelo.
3. En los supuestos de incremento de aprovechamiento derivado de cambios de un uso 

por otro de mayor valor de repercusión de suelo, o de la segregación o división de viviendas 
preexistentes por otras de menor superficie unitaria, sin perjuicio de la acreditación 
documental de la conformidad de dicha operación con la normativa de habitabilidad, el 
ayuntamiento podrá, sobre la base del resultado de la memoria de viabilidad económica, 
recibir los terrenos en los que materializar un 10 % de las plusvalías públicas generadas por 
dicha acción urbanística, cesión que podrá ser sustituida por una compensación económica 
de valor equivalente, tasada de acuerdo al régimen de valoraciones establecido en la 
legislación estatal vigente.

La aplicación de este precepto exige que previamente, mediante ordenanza municipal, 
los ayuntamientos regulen los criterios objetivos, así como el valor de repercusión del suelo 
urbanizado asociado a ellas de acuerdo con el régimen establecido en la legislación del 
Estado sobre valoraciones de suelo.

Artículo 83.  Transferencias de aprovechamiento.
1. Las personas propietarias de una finca pueden transferir su aprovechamiento 

subjetivo a otras fincas que cuenten con excedentes de aprovechamiento. Estos excedentes 
serán compensados mediante dicha transferencia, que legitimará su edificación.

2. En el caso de que el terreno de origen de la transferencia sea una dotación pública, 
esta conllevará la cesión gratuita de los terrenos a la Administración, libre de cargas y en 
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pleno dominio, de la finca de origen o del aprovechamiento urbanístico cuyo valor sea igual 
al excedente de aprovechamiento que se pretende compensar con ella.

3. Las transferencias de aprovechamiento pueden aplicarse tanto a actuaciones aisladas 
como integradas, siempre que las parcelas edificables presenten un excedente de 
aprovechamiento y sea insuficiente, para su compensación, la mera cesión de los terrenos 
contiguos y necesarios para urbanizarlas.

4. El aprovechamiento puede transferirse desde terrenos ubicados en cualquier 
localización geográfica y cualquiera que sea su destino urbanístico, pero la superficie a 
ceder o el aprovechamiento a compensar debe ser mayor o menor en función de la 
aplicación de los coeficientes correctores correspondientes a ambos suelos, determinados 
de acuerdo con lo que establece el artículo 78.1 del presente texto refundido.

Dicha equivalencia se verificará conforme a las normas de valoración de la legislación 
estatal aplicable y, siendo una cesión gratuita, se tendrán en cuenta, entre dichas normas, 
las aplicables a la reparcelación.

5. La transferencia voluntaria de aprovechamiento debe ser aprobada por el 
ayuntamiento, a propuesta suscrita por las partes interesadas y formalizada en escritura 
pública, con planos adjuntos expresivos de la localización y dimensiones de las fincas 
implicadas.

Solo en actuaciones integradas es también admisible que la reparcelación discontinua 
tenga carácter forzoso, en cuyo caso se tramitará conforme a la sección siguiente. Su 
finalidad será la de cumplir las cesiones externas que, en su caso, correspondan a dichas 
actuaciones por previsión de la ordenación estructural.

La transferencia, así como la incorporación de terrenos al dominio público o patrimonio 
municipal de suelo que conlleve, debe hacerse constar en el registro de la propiedad.

Artículo 84.  Reservas de aprovechamiento.
1. Con motivo de una cesión gratuita de terrenos a la administración, el o la cedente 

puede reservarse el aprovechamiento subjetivo de los terrenos para su posterior 
transferencia. Quien sufrague el justiprecio expropiatorio de un terreno, o renuncie a 
percibirlo, puede reservarse su correspondiente aprovechamiento.

2. La reserva de aprovechamiento debe ser expresamente aprobada por el ayuntamiento 
o por la administración expropiante; en ambos casos, se requiere un informe técnico y 
jurídico previo. El ayuntamiento puede oponerse a que se formalice una reserva de 
aprovechamiento motivadamente cuando pueda dificultar la implementación de los 
mecanismos de gestión urbanística o la debida ejecución del planeamiento; sin embargo, no 
podrá oponerse a la ulterior transferencia si, en su día, aceptó la reserva.

La reserva de aprovechamiento, una vez aprobada por el ayuntamiento, podrá vincularse 
al excedente de aprovechamiento municipal que le corresponda a aquel en suelo 
urbanizable o en actuaciones de transformación urbanística en suelo urbano.

3. La reserva se inscribirá en el registro de la propiedad. La persona titular de la reserva 
podrá enajenar o hipotecar los aprovechamientos incluso para financiar su adquisición.

4. Se dará prioridad a las solicitudes de cancelación de reservas de aprovechamiento 
derivadas de anteriores cesiones, respecto a la cesión de nuevos suelos. La reserva se 
cancelará cuando se transfiera el aprovechamiento reservado o sea objeto de una 
enajenación onerosa a una tercera persona, que mantendrá la propiedad del 
aprovechamiento urbanístico, pero perderá la posibilidad de reclamar la expropiación rogada 
de este y se reiniciará el cómputo de plazos en los términos del artículo 110.6 de este texto 
refundido.

5. En las actuaciones urbanísticas que se lleven a cabo mediante expropiación de 
terrenos reservados para la ejecución de dotaciones públicas de red primaria o secundaria, 
la parte expropiada podrá hacer reserva del aprovechamiento urbanístico que, en su caso, 
tengan atribuidos, como pago del justiprecio, siendo dicha reserva de aplicación preferente al 
ámbito al que esté adscrita o funcionalmente vinculada la dotación pública en los términos 
previstos en la ley. De no ejercitar la parte expropiada esa opción, será la administración 
expropiante quien tenga derecho a materializar los aprovechamientos que, en su caso, se 
deriven de los terrenos expropiados, subrogándose en los derechos y obligaciones del 
propietario o propietaria inicial.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 131  Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje

– 3209 –



6. Corresponde también la reserva de aprovechamiento cuando la obtención de los 
terrenos se lleve a cabo mediante ocupación directa, regulada en el artículo 113 de este 
texto refundido.

Sección II. Reparcelación

Artículo 85.  Reparcelación: definición, finalidad y vinculación al plan.
La reparcelación es la nueva división de fincas ajustada al planeamiento para 

adjudicarlas entre las personas afectadas según su derecho, y tiene por objeto:
a) Regularizar urbanísticamente la configuración y los linderos de las fincas.
b) Materializar la distribución de beneficios y cargas derivados de la ordenación 

urbanística.
c) Retribuir al agente urbanizador por su labor, ya sea adjudicándole parcelas edificables 

o afectando estas a sufragar las cargas de urbanización.
d) Adjudicar a la administración los terrenos urbanizados, tanto dotacionales como 

edificables, que legalmente le correspondan, en pleno dominio y libres de cargas.
e) Subrogar las fincas originarias por parcelas edificables y fincas de resultado.
f) Compensar en metálico a las y los propietarios que no reciban adjudicación en parcela.
g) Concretar las reservas para vivienda de protección pública en parcelas determinadas, 

conforme al plan o programa.
h) Concretar y asignar a cada propietaria o propietario la parte correspondiente de las 

cargas de urbanización y establecer las condiciones y garantías del pago de las mismas.

Artículo 86.  Modalidades, iniciativa y ámbito reparcelable.
1. La reparcelación podrá llevarse a cabo de forma voluntaria o forzosa, y dará lugar a la 

adjudicación de una finca de resultado o, cuando sea improcedente, a una indemnización 
sustitutiva de la adjudicación de suelo.

2. El proyecto de reparcelación forzosa solamente podrá ser formulado por la 
administración actuante. Cuando se solicite su tramitación por el agente urbanizador, este, 
junto con el proyecto técnico que presente, deberá acreditar de manera fehaciente las 
negociaciones realizadas para alcanzar una reparcelación voluntaria y las razones de su 
imposibilidad.

3. El área reparcelable, que podrá ser discontinua, se definirá en el propio proyecto de 
reparcelación y no necesariamente tendrá que coincidir con la unidad de ejecución. Si, 
respecto a una misma unidad de ejecución, se gestionan varias reparcelaciones, el resultado 
conjunto deberá respetar los derechos que corresponderían a las personas afectadas de 
haberla tramitado en un solo expediente.

Con carácter general, los suelos dotacionales afectos a su destino se excluyen del área 
reparcelable; no obstante, podrán incluirse a los efectos de regularización de fincas, y se 
incluirán, en su caso y lugar, las correlativas reservas de aprovechamiento que consten 
inscritas en el registro de la propiedad.

Artículo 87.  Derechos de las partes afectadas por la reparcelación.
Las personas propietarias tienen derecho a la justa distribución de beneficios y cargas y 

a la proporcionalidad entre el aprovechamiento objetivo homogeneizado de la parcela 
adjudicada y la superficie de su finca originaria, con las siguientes precisiones:

a) En caso de retribución en especie, la adjudicación a la o el propietario disminuye en la 
parte que corresponde percibir al agente urbanizador en pago de cargas de urbanización.

b) Si, conforme al plan, las diversas fincas de origen pertenecen a áreas de reparto que 
presentan aprovechamientos tipo heterogéneos, corresponderá a cada titular de la propiedad 
recibir adjudicaciones proporcionales a su respectivo aprovechamiento subjetivo.

c) Si las fincas de origen provienen de zonas discontinuas de distinto valor de 
repercusión, la adjudicación se corregirá para preservar la equivalencia, conforme al artículo 
83.4 de este texto refundido.
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d) Las mismas reglas son aplicables cuando la aportación de una persona propietaria, en 
vez de ser un terreno, consista en un aprovechamiento urbanístico no transferido.

Artículo 88.  Tratamiento de los bienes de dominio público.
1. Los bienes de dominio público adquiridos de forma onerosa por la administración 

darán lugar a la correspondiente adjudicación a favor de la o el titular del aprovechamiento 
urbanístico.

2. Los bienes demaniales adquiridos por cesión gratuita generarán derecho al 
aprovechamiento cuando su superficie sea mayor que la resultante de la ejecución del plan y 
en proporción a la diferencia; si fuera igual o inferior, se entenderá sustituida una por otra, y 
no conferirá derecho a aprovechamiento.

Los bienes de dominio y uso público se presumen adquiridos por cesión gratuita, salvo 
que conste lo contrario.

3. Cuando en la unidad de ejecución sea necesaria la ocupación de bienes de dominio 
público de titularidad supramunicipal que hayan de cambiar de uso por previsión del plan 
vigente, la reparcelación está sujeta a informe favorable de la administración titular de dichos 
bienes. Además, la ocupación del inmueble deberá ser autorizada por dicha administración 
cuando, tras las procedentes adjudicaciones o compensaciones reparcelatorias, sea posible 
materializar el cambio de uso sin menoscabo o perturbación del uso o servicio público al que 
estuviese antes destinado. Todo ello sin perjuicio de tramitar con posterioridad el 
correspondiente expediente de desafectación o aquel que procediera al objeto de formalizar 
la alteración del uso.

Artículo 89.  Valoración de bienes y derechos.
1. Para la valoración de fincas se aplicarán, en primer lugar, los criterios expresamente 

manifestados por las personas interesadas, siempre que sean conformes a derecho y sin 
perjuicio del interés público o de terceras personas.

2. Las parcelas a adjudicar se valorarán con criterios objetivos y generales, partiendo de 
las valoraciones que se hayan efectuado en el planeamiento. En el supuesto de la pérdida 
de vigencia de los valores de repercusión de los usos del suelo establecidos en la 
ordenación detallada, los diferentes coeficientes correctores se deberán actualizar en los 
términos establecidos en el artículo 78.1 de este texto refundido mediante estudios de 
mercado referidos al momento de inicio de la reparcelación.

3. En defecto de acuerdo, la valoración de los bienes y derechos será conforme con la 
legislación estatal de suelo.

Artículo 90.  Reglas para distribuir las adjudicaciones.
1. Las parcelas se adjudicarán en la forma que acuerden las y los propietarios
2. En defecto de acuerdo, las adjudicaciones se realizarán según las siguientes reglas:
a) La parcela se adjudicará a la misma persona propietaria de origen si esta engloba 

toda la superficie de aquella y su dueño o dueña tiene derecho bastante para eso o, también, 
en el caso de edificación semiconsolidada previsto en el artículo 207 y siguientes de este 
texto refundido.

b) Se procurará que las fincas adjudicadas estén situadas en el lugar más próximo 
posible a las antiguas propiedades de las que traigan causa.

c) Cuando la escasa cuantía de los derechos de algunas personas propietarias no 
permita que se adjudiquen fincas independientes a todas ellas, los solares resultantes se 
adjudicarán en proindiviso a las mismas.

Esta misma regla se aplicará, en cuanto a los derechos no adjudicados, cuando el 
derecho de determinados propietarios y propietarias no quede agotado con la adjudicación 
independiente que en su favor se haga.

d) Será preferible la adjudicación de fincas independientes al mayor número posible de 
propietarios y propietarias, que la adjudicación en proindiviso, y esta última será preferible a 
la indemnización en metálico. En las adjudicaciones en proindiviso, se procurará también la 
creación de comunidades del menor número posible de comuneros y comuneras.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 131  Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje

– 3211 –



e) Si la cuantía de los derechos de las y los propietarios, una vez deducida la retribución 
al agente urbanizador, en su caso, no alcanzase el 5 % de la parcela adjudicable de menor 
aprovechamiento, la adjudicación podrá sustituirse por una indemnización en metálico. La 
misma regla se aplicará cuando los derechos no adjudicados a los que se refiere el apartado 
c) anterior no alcancen dicho tanto por ciento. En ambos casos será la propiedad la que 
deba ejercitar dicha opción.

f) Salvo en el caso de edificación semiconsolidada regulado en el artículo 207 y 
siguientes de este texto refundido, no se podrán hacer adjudicaciones que excedan del 
quince por cien de los derechos de las y los adjudicatarios. La persona propietaria a quien se 
adjudique un exceso deberá desembolsar su pago en la primera cuota de urbanización.

g) Si existen parcelas sobrantes, tras la aplicación de las anteriores reglas, podrán 
adjudicarse en proindiviso a las personas propietarias cuyo defecto de adjudicación supere 
el mínimo del apartado e.

Artículo 91.  Reglas especiales sobre proindivisos.
1. El acuerdo aprobatorio de la reparcelación podrá extinguir, total o parcialmente, los 

condominios existentes sobre las fincas aportadas, salvo oposición expresa de todas las 
personas afectadas. A tal fin, el proyecto de reparcelación propondrá las adjudicaciones en 
finca independiente de los derechos correspondientes a las cuotas indivisas de cada 
copropietario.

2. Tras la exposición al público de la reparcelación, y a fin de evitar el proindiviso, 
durante un plazo máximo de quince días, las personas interesadas podrán efectuarse 
requerimientos recíprocos para sustituir las cuotas de condominio previstas en el proyecto 
por indemnizaciones en metálico. El requerimiento deberá cursarse mediante acta notarial y 
ofrecer, simultánea y alternativamente, el pago o el cobro de la indemnización en metálico, 
dando un plazo de diez días al requerido para elegir si prefiere pagar o cobrar, a un mismo 
precio unitario. El pago o consignación de la indemnización deberá ser objeto de garantía 
financiera con carácter previo a la aprobación del proyecto de reparcelación. La aportación 
de la referida garantía es condición de eficacia de los indicados requerimientos. Si un 
propietario o propietaria no atiende un requerimiento debidamente formulado, se entenderá 
que prefiere cobrar, y la reparcelación se aprobará en consecuencia. El pago de la 
indemnización deberá realizarse en el plazo de un mes desde la notificación del acuerdo 
aprobatorio de la reparcelación al adquirente de las cuotas de condominio.

3. Inversamente, en el plazo al que se refiere el apartado anterior, las y los propietarios 
pueden presentar solicitudes de adjudicación en proindiviso suscritas por todas las personas 
afectadas.

Artículo 92.  Reglas especiales en la gestión directa.
1. En la gestión directa, el proyecto de reparcelación identificará las parcelas resultantes 

pertenecientes inicialmente a los propietarios y propietarias que se hayan abstenido de 
participar. Estas parcelas se adjudicarán provisionalmente a la administración, fijándose la 
indemnización que corresponda percibir a percibir a las y los propietarios por el valor del 
suelo según la situación básica del suelo de acuerdo con la legislación de suelo del Estado. 
En el trámite de información al público de la reparcelación estas parcelas se podrán 
adjudicar a terceras personas mediante subasta. El precio de partida será el importe de la 
indemnización, y la adjudicación se efectuará a quien en ese trámite ofrezca el mayor precio.

2. Quien resulte seleccionado, efectuado el pago, figurará en la reparcelación como 
persona adjudicataria de las parcelas, y serán a su cargo los costes de urbanización que 
correspondan.

3. Antes de aprobar la reparcelación, la administración abonará al propietario o 
propietaria a que se refiere el apartado 1 de este artículo el importe de la indemnización, 
según el precio resultante de la subasta.

4. En caso de quedar desierta la subasta, el ayuntamiento, como persona propietaria de 
los terrenos, asumirá las obligaciones, cargas y derechos que correspondan por dicha 
titularidad.
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Artículo 93.  Identificación y titularidad de fincas, bienes y derechos afectados.
1. El agente urbanizador debe investigar las titularidades de las fincas, bienes y 

derechos afectados por la actuación con razonable diligencia profesional, conforme a lo 
regulado al respecto en la legislación sobre expropiación forzosa.

2. Las personas propietarias y titulares de fincas, bienes y derechos afectados están 
obligadas a exhibir los títulos que posean y declarar las situaciones jurídicas que conozcan y 
afecten a sus fincas, bienes o derechos. La omisión, error o falsedad en estas declaraciones 
no podrá afectar al resultado objetivo de la reparcelación. Si se apreciase dolo o negligencia 
grave, podrá exigirse la responsabilidad civil o penal que corresponda.

3. Las personas propietarias y el agente urbanizador podrán aclarar la delimitación de los 
terrenos afectados cuando haya dudas que así lo justifiquen, a la vista de las alegaciones 
presentadas que planteen discrepancias sobre la delimitación. Estas alegaciones tienen que 
efectuarse durante el período de información pública del proyecto de reparcelación.

La delimitación se llevará a cabo en los diez días posteriores a la finalización de la 
información pública, con la presencia en el acto de delimitación del personal técnico que 
haya redactado el proyecto de reparcelación, las personas propietarias afectadas y un 
funcionario o funcionaria pública. Del acto de delimitación se levantará acta administrativa, 
que se incluirá en el expediente de la reparcelación.

4. En los procedimientos de gestión urbanística, se observarán las presunciones y 
beneficios legales reconocidos a las y los titulares de derechos inscritos según la legislación 
hipotecaria, prevaleciendo, no obstante, las mediciones reales sobre las descripciones 
documentales que contradigan la realidad.

Artículo 94.  Titularidad dudosa o litigiosa y titular con domicilio desconocido de fincas, 
bienes y derechos afectados.

1. Se considera litigiosa la finca que conste con anotación registral preventiva de 
demanda sobre su propiedad. Se considerará dudosa la finca cuya titularidad no conste 
fehacientemente o por pública notoriedad, mediante la correspondiente acta notarial, que 
acredite que cumple los requisitos de la legislación hipotecaria para su inscripción en el 
registro de la propiedad. La resolución definitiva sobre estas cuestiones corresponde a los 
tribunales ordinarios.

2. En el supuesto de finca litigiosa conforme al apartado anterior, se estará a lo dispuesto 
en la legislación estatal.

En el supuesto de finca de titularidad desconocida o dudosa, conforme al apartado 
anterior, la adjudicación se efectuará en favor de la administración actuando con carácter 
fiduciario, a cuenta de su atribución a la verdadera persona propietaria cuando esta 
comparezca o acredite su derecho. La administración asumirá la representación de los 
derechos y los intereses de estas titularidades a los efectos de la tramitación del expediente, 
en el que se tendrá también como parte a cualquier otra persona interesada legítima, todo 
ello sin perjuicio de la tutela judicial superior de sus derechos. Si los presuntos titulares no 
prestan garantía de retribución, esta se acordará en terrenos. En el caso de que la o el titular 
de la finca no comparezca o no acredite el mejor derecho durante el plazo de dos años a 
contar desde la aprobación del proyecto de reparcelación, se aplicará la legislación general 
sobre patrimonio de las administraciones públicas.

3. En el caso de que la persona titular estuviera en paradero ignorado, tuviera el 
domicilio desconocido, o la condición de extranjera o no residente, y no haya designado 
fehacientemente un o una representante en el territorio español, la representación de sus 
intereses se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal.

Artículo 95.  Identificación registral de fincas.
1. La totalidad de la superficie incluida en el área reparcelable deberá ser objeto de 

identificación registral. El proyecto de reparcelación será título hábil por sí solo para la 
inmatriculación de las fincas no inscritas, expresando el título o modo en que fueron 
adquiridas; así como para la reanudación del tracto sucesivo interrumpido previsto en el 
artículo 94 de este texto refundido y la rectificación de su extensión superficial o de sus 
linderos o de cualquier otra circunstancia descriptiva, sin necesidad de otro requisito. 
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Asimismo, el proyecto de reparcelación propondrá la realización de las operaciones de 
modificación física que sean necesarias para la formación de las fincas que han de ser 
incluidas en el área reparcelable, siendo necesaria la delimitación de los restos de fincas no 
incluidos, en caso de afectación parcial.

2. Las adjudicaciones de las fincas de resultado y su descripción deberán cumplir los 
requisitos establecidos en la legislación hipotecaria para permitir la inscripción del proyecto 
de reparcelación en el registro de la propiedad.

Artículo 96.  Cuenta de liquidación provisional y liquidación definitiva de la reparcelación.
1. La cuenta de liquidación provisional establecerá, respecto a cada persona propietaria, 

las cantidades que le corresponde abonar o percibir, compensándose los saldos acreedores 
y deudores de las liquidaciones y estableciendo la obligatoriedad de liquidar estas antes de 
que se proceda a cualquier otro pago de la cuota de urbanización. A quien resulte acreedor 
neto, se le indemnizará antes de inscribir en el registro de la propiedad la reparcelación, 
respondiendo el agente urbanizador de la efectividad del pago o de la consignación del 
importe correspondiente. La secretaria o el secretario del ayuntamiento certificará el hecho 
de haberse pagado o consignado las indemnizaciones de los acreedores netos.

2. La liquidación definitiva de la reparcelación tendrá lugar cuando se concluya la 
urbanización de la actuación de que forme parte la unidad reparcelable, tendrá 
exclusivamente efectos económicos y no podrá afectar a la titularidad real sobre los terrenos.

3. En la liquidación definitiva, se tendrán en cuenta:
a) Las cargas y gastos prorrateables entre las personas adjudicatarias de fincas 

resultantes, que se hayan producido con posterioridad al acuerdo de aprobación de la 
reparcelación.

b) Los errores y omisiones que se hayan advertido con posterioridad a dicho acuerdo.
c) Las rectificaciones impuestas por resoluciones administrativas o judiciales posteriores 

a la liquidación provisional.
d) Las transmisiones patrimoniales y las nuevas cargas y gravámenes que se produzcan 

desde la inscripción en el registro de la propiedad y la aprobación definitiva de la Cuenta de 
liquidación definitiva.

4. Si, con posterioridad a la liquidación definitiva, se produjeran nuevas resoluciones 
administrativas o judiciales, con efecto sobre los intereses económicos de las personas 
afectadas, la ejecución de las mismas habrá de producirse en un expediente nuevo y 
distinto.

Artículo 97.  Contenido documental del proyecto de reparcelación.
1. El contenido de la reparcelación se concretará en un proyecto de reparcelación, que 

constará de los siguientes documentos:
a) Memoria, que incluirá las siguientes determinaciones:
1.º Circunstancias o acuerdos que motiven la reparcelación y peculiaridades que, en su 

caso, concurran.
2.º Descripción de la unidad reparcelable.
3.º Criterios utilizados para definir y cuantificar los derechos de las personas afectadas.
4.º Criterios de valoración de las superficies adjudicadas y coeficientes de 

homogeneización, de acuerdo con el artículo 89.2 de este texto refundido.
5.º Criterios de adjudicación.
6.º Criterios de valoración de los edificios y demás elementos que deban destruirse y de 

las cargas y gastos que correspondan a las personas adjudicatarias.
7.º Cualquier otra circunstancia que contribuya a explicar los acuerdos que se 

propongan.
b) Relación de personas propietarias e interesadas, con expresión de la cuantía y 

naturaleza de su derecho.
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c) Descripción de las fincas o partes de fincas, bienes y derechos aportados a la 
reparcelación. Reglamentariamente se determinarán los derechos que deben ser tenidos en 
cuenta y su tratamiento en el seno de la reparcelación.

d) Propuesta de adjudicación de las fincas resultantes, con expresión del 
aprovechamiento urbanístico que corresponda a cada una de ellas, y designación nominal 
de las personas adjudicatarias.

e) Tasación de los derechos, edificaciones, construcciones o plantaciones que deban 
extinguirse o destruirse para la ejecución del plan.

f) Cuenta de liquidación provisional, indicando la cuantía que corresponde a cada 
propietario o propietaria, así como la cuota de participación en la liquidación definitiva.

g) En su caso, memoria de fijación de cuotas de urbanización, en los términos 
establecidos en el presente texto refundido.

h) Planos que expresen las determinaciones anteriores que tengan una plasmación 
gráfica.

2. La documentación enumerada en el apartado anterior podrá reducirse o ampliarse en 
congruencia con el contenido efectivo de la reparcelación en cada caso.

3. La documentación del proyecto, gráfica y escrita, deberá expresar y justificar los 
extremos que sean relevantes para justificar y explicar la propuesta, la valoración de 
derechos, preexistencias y adjudicaciones, así como la coherencia con el planeamiento y la 
cuenta de liquidación provisional. La documentación gráfica identificará con precisión las 
fincas de origen, su estado inicial y las parcelas de resultado en relación con el plan. La 
simbología gráfica y la enumeración de las parcelas deben ser uniformes y unívocas en todo 
el proyecto. No podrán utilizarse símbolos contrarios a los que sean comunes en la práctica 
usual, ni que conduzcan a error o cuyo significado no se explique con claridad y precisión.

Artículo 98.  Tramitación de la reparcelación forzosa.
1. El proyecto de reparcelación solamente podrá ser formulado por la administración 

actuante, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 86.2 del presente texto refundido.
2. El procedimiento de aprobación del proyecto de reparcelación, que se iniciará 

mediante el acuerdo de sometimiento a información pública por el órgano competente de la 
administración actuante, debe ajustarse a las siguientes reglas:

a) En el plazo máximo de un mes desde el acuerdo de la administración, se remitirá 
anuncio para la información pública del proyecto de reparcelación forzosa por un plazo 
mínimo de un mes en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y notificación individual a 
las personas propietarias incluidas en el área reparcelable.

b) Se acreditará, previa o simultánea al inicio del período de información pública, la 
titularidad y situación de las fincas iniciales, mediante certificación del registro de la 
propiedad de dominio y cargas.

c) Se dará audiencia, por quince días desde su notificación, a las y los titulares 
registrales no tenidos en cuenta en la elaboración del proyecto de reparcelación y a aquellos 
que resulten afectados por modificaciones acordadas tras el período previo y único de 
información pública.

d) Tras la información pública y, en su caso, la audiencia adicional, se realizará, cuando 
proceda, la modificación del proyecto de reparcelación derivada de las mismas y de los 
requerimientos recíprocos y de pago regulados en el artículo 91 de este texto refundido a fin 
de extinguir o regularizar proindivisos.

e) La aprobación del proyecto de reparcelación se acordará por el ayuntamiento dentro 
del plazo de seis meses desde la fecha de publicación del anuncio de información pública en 
el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

3. La resolución de aprobación debe ser motivada, decidir sobre todas las cuestiones 
planteadas por las personas interesadas y pronunciarse sobre todos los aspectos que deba 
contener el título inscribible. Si la resolución ordena la introducción de rectificaciones, estas 
deberán expresarse inequívocamente y quedar incorporadas definitivamente al proyecto de 
reparcelación, en su aprobación definitiva.

4. En los procedimientos de reparcelación, tanto en el caso de programas por gestión 
indirecta como por gestión por las personas propietarias, el silencio se entenderá negativo 
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cuando hayan transcurrido seis meses desde la finalización del plazo previsto en la letra e) 
del apartado 2 sin que se haya notificado resolución expresa.

5. El acuerdo aprobatorio de la reparcelación se notificará a las personas interesadas. El 
acuerdo, una vez firme en vía administrativa, acompañado de la acreditación de la práctica 
de las notificaciones a las personas interesadas y de haberse pagado o consignado las 
indemnizaciones de los acreedores netos, se inscribirá en el registro de la propiedad, previo 
otorgamiento de documento público, notarial o administrativo, que exprese su contenido.

Artículo 99.  Efectos de la reparcelación.
1. La aprobación de la reparcelación forzosa producirá los efectos siguientes:
a) Transmisión, a la administración correspondiente, en pleno dominio y libre de cargas, 

de todos los terrenos de cesión obligatoria para su incorporación al patrimonio público del 
suelo o su afectación a los usos previstos en el planeamiento, así como la modificación de 
oficio del inventario de bienes de las administraciones públicas, con los efectos 
consiguientes.

b) Subrogación, con plena eficacia real, de las fincas resultantes por las fincas 
aportadas, debiendo quedar establecida su correspondencia.

c) Afección real de las fincas resultantes privadas al cumplimiento de las cargas y al 
pago de los gastos inherentes al proceso urbanizador.

d) Extinción de derechos y cargas que graven o afecten las fincas de origen y sean 
incompatibles con el planeamiento o el proyecto de reparcelación. En su caso, se preverá su 
traslado a las fincas de resultado y su transformación, si procede, en los términos previstos 
por la normativa hipotecaria.

2. La ocupación de las fincas procederá, respecto a todas las personas propietarias, por 
aprobación del proyecto de reparcelación. La ocupación de las fincas de las personas 
propietarias adheridas podrá realizarse con antelación a la aprobación del proyecto de 
reparcelación cuando la administración la juzgue necesaria para la realización de las obras 
de urbanización. La ocupación se notificará a las personas interesadas con antelación 
suficiente, de al menos un mes si es previa a la reparcelación, citándoles al levantamiento 
del acta de ocupación, que será extendida por personal funcionario, que anexará una 
descripción y tasación suscrita por él dicho personal de los bienes afectados, siquiera sea 
por remisión a la que fuere aprobada en la reparcelación.

3. La indemnización de saldos acreedores netos ha de ser previa a la ocupación y, si 
esta fuese anterior a la aprobación de la cuenta de liquidación provisional, la indemnización 
se tasará estimativamente por la administración, a reserva de lo que se acuerde en la 
reparcelación.

Artículo 100.  Reparcelación voluntaria.
1. Son voluntarias las reparcelaciones, continuas o discontinuas, que son concertadas 

entre las personas afectadas para concretar el cumplimiento de sus obligaciones 
urbanísticas de un modo más acorde con sus preferencias. También podrán concertarse 
para la normalización de fincas conforme al plan.

2. Las reparcelaciones voluntarias se tramitarán y aprobarán por la administración 
actuante conforme a lo dispuesto en este texto refundido para las transferencias de 
aprovechamiento. Su aprobación surte los efectos previstos en el artículo anterior.

3. No obstante, aquellos proyectos de reparcelación voluntaria que conlleven la 
inmatriculación de fincas de origen o rectifiquen su extensión superficial, sus linderos o 
cualquier otra circunstancia descriptiva que conste en el registro de la propiedad, se 
someterán a información pública en los mismos términos previstos en este texto refundido 
para la reparcelación forzosa.

Artículo 101.  Reparcelación en régimen de propiedad horizontal.
1. La reparcelación horizontal consiste en la adjudicación, incluso forzosa, de 

departamentos de una obra nueva declarada en construcción a cambio de las primitivas 
propiedades, con observancia de la proporcionalidad y equidad en su valor.
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2. La parte alícuota de la obra adjudicada a la parte promotora, de valor equivalente a los 
costes de ejecución por ella asumidos, debe quedar íntegramente garantizada mediante aval 
bancario, en beneficio de las personas propietarias retribuyentes, antes de la inscripción 
registral de la obra nueva en construcción.

3. En la reparcelación en régimen de propiedad horizontal, el reparto se rige por los 
principios reparcelatorios de coincidencia y proximidad; si su aplicación es imposible, la 
adjudicación se corregirá con coeficientes de valoración objetiva o compensaciones en 
metálico.

4. El valor de las adjudicaciones ha de estar en justa proporción con las aportaciones. Si 
la agrupación de inmuebles les aporta utilidades de las que carecen separados y ello supone 
un especial beneficio para alguno de ellos, esta circunstancia se ponderará en la definición 
de derechos.

5. Recibe la obra edificada quien sufraga sus costes o aporta el inmueble.
6. Las personas propietarias de los edificios que la actuación conserve como enclaves 

inalterados serán mantenidas en su propiedad, sin perjuicio de la regularización de linderos y 
compensaciones que procedan.

7. Las y los residentes afectados tendrán el derecho, a su elección, al realojo o a una 
compensación económica equivalente al valor del alquiler del inmueble de su propiedad 
afectado por la actuación.

8. El proyecto de reparcelación horizontal podrá formalizarse mediante escritura pública, 
otorgada por la parte promotora previa autorización de la administración actuante.

9. En lo no previsto en este precepto, será aplicable lo regulado en los artículos 
anteriores de esta sección.

Artículo 102.  Reparcelación económica.
La reparcelación económica cumplirá las siguientes determinaciones:
a) La reparcelación podrá ser económica cuando las circunstancias de edificación, 

construcción o de índole similar concurrentes en el ámbito de actuación, hagan impracticable 
o de muy difícil realización la reparcelación material.

b) La reparcelación económica se limitará al establecimiento de las indemnizaciones 
sustitutorias con las rectificaciones correspondientes en la configuración y linderos de las 
fincas, parcelas o solares iniciales y las adjudicaciones que procedan en favor de sus 
beneficiarios, así como, en el supuesto previsto en el artículo 100, a la redistribución de los 
terrenos en que no concurran las circunstancias justificativas de su carácter económico.

Sección III. Expropiación

Artículo 103.  Gestión de programas de actuación por la modalidad de expropiación.
1. Los programas de actuación se gestionan, como norma general, por reparcelación. No 

obstante, podrán desarrollarse mediante expropiación cuando concurran razones de especial 
urgencia o necesidad pública, de acuerdo con el capítulo IV de este título.

2. Asimismo, el programa de actuación se ejecutará por expropiación cuando:
a) La consolidación generalizada de los terrenos impida la función equidistributiva de la 

reparcelación.
b) Por tratarse de la implantación de edificios o actividades cuya gran dimensión impida 

dividir el solar en lotes reparcelables.
c) La actuación revista un especial interés público o social, que destaque frente a otras 

actuaciones ordinarias.
d) Falte la colaboración de la iniciativa privada.
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CAPÍTULO III
Patrimonio público de suelo

Artículo 104.  Definición del patrimonio público de suelo y regulación de sus objetivos.
1. El patrimonio público de suelo es un instrumento que tiene por finalidad la regulación 

del mercado de terrenos, obtener reservas de suelo para actuaciones de iniciativa pública y 
facilitar la ejecución de la ordenación territorial y urbanística de acuerdo con la legislación del 
Estado en materia de suelo.

2. Los bienes de los patrimonios públicos de suelo constituyen un patrimonio separado 
afecto al destino que les es propio, formado por los siguientes bienes:

a) Bienes adquiridos por la administración para su incorporación al patrimonio municipal 
de suelo. Para cumplir su función, la adquisición puede producirse con suficiente antelación 
a la futura evolución de precios del terreno, pudiendo ser previa a la urbanización e incluso a 
la aprobación de la planificación. Con tal fin es lícito condicionar la decisión de urbanización 
del suelo a la previa adquisición pública del terreno.

b) El aprovechamiento que corresponde a la administración de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 82 de este texto refundido.

c) Los ingresos obtenidos mediante la enajenación de terrenos que los integran o la 
sustitución monetaria del aprovechamiento que corresponde a la administración en los casos 
establecidos en el presente texto refundido.

d) Los demás supuestos previstos en este texto refundido o en la norma que la 
desarrolle.

Artículo 105.  Técnicas para la dotación del patrimonio público de suelo. Gestión del 
patrimonio público de suelo.

1. Los bienes y recursos que integran el patrimonio público de suelo, así como los 
ingresos obtenidos mediante la enajenación, permuta, arrendamiento o cesión de terrenos, 
la gestión de este patrimonio y la sustitución del aprovechamiento correspondiente a la 
administración por su equivalente económico, se destinarán a su conservación, 
administración y ampliación. De acuerdo con la legislación estatal de suelo, deberán ser 
destinados a la construcción de viviendas sometidas a algún régimen de protección pública o 
a otras actuaciones de interés social. Las actuaciones de interés social deberán tener 
algunos de los siguientes fines:

a) Obtención de suelos y ejecución de los elementos pertenecientes a la red primaria de 
la ordenación estructural, siempre que no estén adscritos o incluidos en un área de reparto.

b) Ejecución de obras de urbanización no incluidas en unidades de ejecución.
c) Obtención de suelo y construcción de equipamientos de la red secundaria cuya 

ejecución no esté prevista a cargo de las y los propietarios del suelo.
d) Actuaciones de iniciativa pública destinadas a la regeneración urbana, la revitalización 

de los espacios públicos y la mejora de la ciudad.
e) Conservación y mejora del medio ambiente, de la infraestructura verde, del entorno 

urbano y protección del patrimonio arquitectónico y del paisaje.
f) Gestión y promoción de suelo en actuaciones de iniciativa pública.
g) Los previstos en el artículo 76.8.
2. Los bienes integrantes de los patrimonios públicos de suelo podrán ser objeto de 

transmisión a particulares mediante enajenación, constitución de derechos de superficie, 
arrendamiento u otro negocio jurídico previsto en la legislación reguladora del patrimonio de 
las administraciones públicas.

3. Como regla general, en la gestión del patrimonio público de suelo se preferirá el 
arrendamiento o alquiler a la enajenación. En caso de enajenación se preferirá la del 
derecho de superficie a la del pleno dominio. A tales efectos:

a) El arrendamiento o alquiler se regirá por lo establecido en la legislación de vivienda de 
la Comunitat Valenciana y sobre el patrimonio de las administraciones públicas.
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b) El régimen del derecho de superficie será el establecido en la legislación estatal de 
suelo.

c) La transmisión del pleno dominio se realizará de acuerdo con la legislación estatal de 
suelo y con la legislación sobre el patrimonio de las administraciones públicas.

4. Los bienes integrantes de los patrimonios públicos de suelo podrán ser objeto de 
transmisión de su dominio, de acuerdo con lo establecido en la legislación estatal de suelo y 
con la legislación sobre el patrimonio de las administraciones públicas, a través de alguna de 
las siguientes modalidades:

a) Mediante enajenación por concurso público.
b) Mediante subasta, cuando los bienes enajenados no estén sujetos a límite en el precio 

de explotación o no tengan el precio tasado oficialmente.
c) Directamente por precio no inferior al valor de los terrenos a entidades de carácter 

benéfico y social, cooperativas de viviendas y entidades promotoras públicas que promuevan 
la construcción de viviendas protegidas. El documento público en que conste la enajenación 
directa debe establecer el destino final de los terrenos transmitidos, el plazo máximo de 
construcción y las demás limitaciones y condiciones que la administración considere 
convenientes.

d) Directamente mediante el derecho de superficie a entidades de carácter benéfico y 
social, a cooperativas de viviendas y a entidades promotoras públicas, con el objeto de 
construir vivienda tipificada como social o promover la construcción de viviendas de 
protección pública.

e) Mediante cesión gratuita a organismos públicos, sociedades, entidades o empresas 
de capital íntegramente público, o a otras administraciones públicas, siempre que el destino 
de la referida cesión sea la construcción, sobre el suelo cedido, de viviendas sujetas a algún 
régimen de protección pública o cualquier otra de las actuaciones previstas en el apartado 1 
de este artículo.

f) Mediante enajenación directa a organismos públicos, sociedades, entidades o 
empresas de capital íntegramente público, o a otras administraciones públicas, siempre que 
el destino de esta transmisión sea la gestión y promoción de suelo en actuaciones de 
iniciativa pública, o cualquier otra de las actuaciones previstas en el apartado 1 de este 
artículo

5. A los supuestos comprendidos en este artículo, en consideración al estatus especial 
de este tipo de suelos, no les serán de aplicación los límites temporales que para la cesión y 
explotación de los bienes integrantes del patrimonio de la Generalitat establece la normativa 
sectorial autonómica.

6. Los municipios deben contar con un patrimonio municipal de suelo con los fines y 
beneficios regulados en este capítulo.

7. Con carácter excepcional, el Consell podrá aprobar, mediante acuerdo motivado, la 
transmisión directa del dominio de bienes integrantes de los patrimonios públicos de suelo 
para la implantación de actividades industriales siempre que se cumplan todas las siguientes 
condiciones:

a) Las actividades industriales objeto de implantación estarán incluidas dentro de un 
proyecto de inversión estratégica sostenible o un proyecto territorial estratégico para 
actividades industriales de alto componente tecnológico e innovador declarado por el 
Consell.

b) El suelo púbico, cuyo dominio es objeto de transmisión, contará con una clasificación 
urbanística compatible con el uso del suelo correspondiente a la actividad industrial que se 
pretende implantar.

c) El precio de la transmisión del dominio de los bienes integrantes de los patrimonios 
públicos de suelo no podrá ser inferior al valor de mercado de los terrenos.
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Artículo 106.  Delimitación de ámbitos de interés para su incorporación al patrimonio público 
de suelo.

Para facilitar la adquisición de patrimonio público de suelo, se pueden delimitar, en el 
plan general estructural o en un plan especial con esa finalidad, áreas para la adquisición 
mediante expropiación de terrenos e inmuebles.

Artículo 107.  Constitución de complejos inmobiliarios.
1. El planeamiento podrá prever en única parcela superficies edificadas superpuestas 

tanto en la rasante como en el subsuelo o en el vuelo, destinadas a usos lucrativos privados 
y a usos de dominio público constituidos en complejo inmobiliario de carácter urbanístico, 
pudiendo establecerse tanto en edificaciones ya realizadas como en suelos no edificados, en 
los términos establecidos en la legislación estatal de suelo y cumpliendo los requisitos 
señalados en el apartado 3 del anexo XIII de este texto refundido, o disposición 
reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo modifique.

2. En todo caso, la edificabilidad destinada a uso lucrativo privado computará a efectos 
de la determinación de los estándares de la red secundaria de dotaciones y de la calidad 
urbana en virtud de lo establecido en el artículo 36 de este texto refundido. En el supuesto 
contemplado en el apartado 5 de dicho artículo, se podrá sustituir la cesión de suelo 
dotacional por la entrega de superficie edificada en los términos establecidos en el apartado 
3 del anexo XIII de este texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante 
Decreto del Consell que lo modifique.

CAPÍTULO IV
Expropiaciones y ocupación directa

Artículo 108.  Legitimación de expropiaciones.
La aprobación de los planes y programas de actuación implicará la declaración de 

utilidad pública y la necesidad de ocupación de los bienes y los derechos correspondientes, 
a los fines de expropiación o imposición de servidumbres. La expropiación puede alcanzar 
solo a derechos limitativos del dominio o facultades específicas de este cuando sea 
innecesario extenderla a su totalidad.

Artículo 109.  Supuestos expropiatorios.
1. La administración podrá expropiar los terrenos dotacionales previstos en los planes. 

En el caso de expropiación para formar viales o nuevas dotaciones o equipamientos, los 
costes de la expropiación se podrán repercutir sobre las y los propietarios de toda parcela 
edificable a la que la actuación dote de la condición de solar.

2. También serán objeto de expropiación los terrenos y bienes cuando lo requiera la 
ampliación del patrimonio público de suelo.

3. En las actuaciones integradas y aisladas, procede la expropiación si la persona 
propietaria se abstiene de adherirse al programa de actuación y cuando la administración 
opte por la modalidad de expropiación en la gestión del suelo, en los supuestos previstos en 
este texto refundido.

4. El incumplimiento de los deberes de edificación o rehabilitación u otros 
incumplimientos de la función social de la propiedad previstos en este texto refundido, 
habilitará para la expropiación de la finca de la persona que incumple con deducción, en su 
caso, de hasta el cincuenta por cien de aprovechamiento que debería considerarse en el 
justiprecio de no concurrir tal circunstancia.

Artículo 110.  Derecho a la expropiación rogada.
1. Cuando transcurran cinco años desde la entrada en vigor del plan sin que se lleve a 

efecto la expropiación de terrenos dotacionales que no hayan de ser objeto de cesión 
obligatoria, por no resultar posible la justa distribución de beneficios y cargas en el 
correspondiente ámbito de actuación, continuo o discontinuo, las personas propietarias 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 131  Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje

– 3220 –



podrán anunciar a la administración competente su propósito de iniciar el expediente de 
justiprecio, que debe llevarse a cabo por ministerio de la ley si transcurren otros dos años 
desde dicho anuncio.

2. Para solicitar la expropiación rogada, la o el titular de la propiedad deberá justificar la 
imposibilidad de efectuar la justa distribución de los beneficios y cargas en el marco del plan 
general. A tal efecto, las personas propietarias podrán presentar sus hojas de aprecio y, 
transcurridos tres meses sin que la administración competente notifique su aceptación o 
remita sus hojas de aprecio contradictorias, las y los propietarios podrán recurrir a la 
intervención del jurado provincial de expropiación forzosa. La valoración se entenderá 
referida al momento del inicio del expediente de justiprecio por ministerio de la ley.

3. Lo establecido en los apartados anteriores no será aplicable:
a) A las personas propietarias de terrenos clasificados como suelo no urbanizable.
b) A las personas propietarias de terrenos clasificados como suelo urbanizable, si, en el 

momento de la afectación, los terrenos se dedican a la explotación agrícola, ganadera, 
forestal o cinegética o, en general, a actividades propias de su naturaleza rústica y 
compatibles con la clasificación y la afectación mencionadas hasta la ejecución de las 
determinaciones del planeamiento urbanístico.

c) A las personas propietarias que hayan obtenido una autorización para usos y obras 
provisionales, o cuando conste la obtención de un rendimiento económico, esté o no 
amparado mediante la correspondiente licencia.

d) A las personas propietarias de suelos dotacionales incluidos en un área de reparto, en 
suelo urbano o urbanizable.

4. Si, antes de transcurrir los plazos establecidos en este precepto, se ha sometido a 
información pública y consultas una modificación o una revisión del planeamiento urbanístico 
que comporta la inclusión del suelo dotacional en un área de reparto conformada por un 
sector, una unidad de ejecución o actuación aislada a los efectos de su gestión, los plazos 
quedarán interrumpidos. El cómputo de los plazos se reanudará si transcurre un año sin 
haberse producido su aprobación definitiva.

5. Las personas propietarias de las reservas de aprovechamiento, previa justificación de 
la imposibilidad de transferir la reserva, podrán solicitar la expropiación y ejercer los 
derechos regulados en los puntos 1 y 2, respecto de los terrenos que cedieron, en el plazo 
de tres años, contados desde la reserva.

No se considerará a estos efectos imposibilidad para la transferencia de la reserva de 
aprovechamiento la imposibilidad que derive de circunstancias del mercado inmobiliario. 
Tampoco concurrirá el derecho a la expropiación rogada de reservas de aprovechamiento 
urbanístico en el supuesto de que en el marco del plan general se prevean mecanismos que 
posibiliten efectuar la transferencia del aprovechamiento urbanístico reservado.

6. El ejercicio del derecho a instar la expropiación por ministerio de la ley, exige la 
acreditación fehaciente por parte de la persona solicitante de su condición de propietaria o 
causahabiente de los correspondientes terrenos dotacionales, así como de haber ostentando 
la condición de propietario o propietaria durante la totalidad de los plazos a que se refieren 
los apartados primero y segundo del presente artículo o de causahabiente desde la muerte 
de la persona propietaria, sin cuyo requisito no podrá valorarse el bien por el jurado 
provincial de expropiación forzosa. En el caso de producirse una transmisión onerosa de la 
propiedad durante el transcurso de los referidos plazos, se reiniciará el cómputo de los 
mismos para la nueva persona propietaria.

7. Las transmisiones inter vivos de aquellos terrenos calificados como dotación pública 
en cualquiera de las categorías relacionadas en el apartado I.2 del anexo IV de este texto 
refundido o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo 
modifique, en los que concurran las condiciones a que se refiere el apartado primero de este 
artículo, estarán sujetas a los derechos de tanteo y retracto por parte del ayuntamiento o 
administración competente para su obtención.

El derecho de tanteo podrá ejercerse dentro del plazo máximo de tres meses contados a 
partir de la notificación fehaciente a la administración, previa a la transmisión efectuada por 
el propietario o la propietaria.
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El derecho de retracto podrá ejercerse en el plazo máximo de un año contado a partir del 
momento en que la administración tenga constancia fehaciente de la transmisión. A este 
efecto, las Notarías y los Registros los notarios y registradores que autoricen o inscriban, 
respectivamente, escrituras de transmisión de terrenos calificados como dotación pública lo 
pondrán en conocimiento de la administración.

8. Cuando se acredite que el ejercicio de la expropiación rogada compromete seriamente 
los principios de estabilidad presupuestaria, sostenibilidad financiera, de eficiencia en la 
asignación y la utilización de los recursos públicos o de responsabilidad, el ayuntamiento 
puede declarar motivadamente la imposibilidad material de cumplir lo que prevé este 
precepto en orden a la materialización de la expropiación de bienes y derechos por 
ministerio de la ley.

Esta declaración, para ser eficaz, tiene que acordarse por el pleno del ayuntamiento, con 
audiencia previa de la persona interesada, y producirse antes de la resolución del jurado 
provincial de expropiación forzosa. La declaración comporta el derecho de la persona titular 
a percibir los intereses legales calculados de acuerdo con el justo precio aprobado de los 
terrenos afectados, hasta una efectiva adquisición en el plazo máximo de cinco años.

9. El régimen de devengo de intereses en esta modalidad de expropiaciones será el 
siguiente:

a) En la determinación del justiprecio, será fecha inicial aquella en la que la persona 
propietaria presente su hoja de aprecio y fecha final aquella en que se notifique el acuerdo 
del jurado provincial de expropiación forzosa a la administración que sea competente de 
acuerdo con lo establecido en el apartado primero.

Si el jurado incurre en mora por superar el plazo máximo para resolver y notificar el 
acuerdo de fijación del justiprecio o para resolver el recurso de reposición que 
potestativamente interpongan cualquiera de las personas interesadas, será responsable del 
pago durante el plazo que exceda de ese máximo, en los términos establecidos en la Ley de 
Expropiación Forzosa.

b) Una vez notificado el acuerdo por el jurado provincial de expropiación forzosa es 
aplicable lo que establece el artículo 57 de la Ley de Expropiación Forzosa, habiendo la 
administración competente de abonar el justo precio en el plazo de seis meses. Transcurrido 
este plazo se tienen que meritar nuevamente intereses que se computarán desde la 
finalización del indicado plazo de seis meses hasta que se produzca el completo pago del 
justo precio, descontando la demora imputable al jurado.

Artículo 111.  Expropiación individualizada o conjunta.
1. El justiprecio de los bienes y derechos expropiados se fijará conforme a los criterios de 

valoración de la legislación estatal sobre el suelo mediante expediente individualizado o por 
el procedimiento de tasación conjunta. Si hay acuerdo con la parte expropiada, se podrá 
satisfacer en especie.

2. La expropiación individualizada se tramitará siguiendo el procedimiento de la 
normativa estatal sobre régimen del suelo y expropiación forzosa.

Artículo 112.  Procedimiento de tasación conjunta.
1. Cuando se aplique el procedimiento de tasación conjunta, la administración 

expropiante formará el expediente de expropiación, que contendrá, al menos, los siguientes 
documentos:

a) Determinación del ámbito expropiable, según la delimitación ya aprobada, con los 
documentos que la identifiquen en cuanto a situación, superficie y linderos, según 
certificación registral, acompañados de un plano de situación en el término municipal y de un 
plano parcelario.

b) Fijación de precios razonada por grupos de inmuebles o categorías de terrenos, según 
sus condiciones de urbanización y demás elementos a considerar conforme a la legislación 
de valoraciones.

c) Hojas de justiprecio individualizado de cada finca, de acuerdo con la legislación 
vigente en materia de valoraciones.

d) Hojas de justiprecio que correspondan a otras indemnizaciones.
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2. El proyecto de expropiación con los documentos señalados será expuesto al público 
por término de un mes para que las personas que puedan resultar interesadas formulen las 
observaciones y reclamaciones que estimen convenientes, en particular en lo que concierne 
a la titularidad o valoración de sus respectivos derechos.

3. Los errores no denunciados y justificados en este momento, una vez aprobado el 
expediente expropiatorio, no darán lugar a su nulidad ni a la reposición de actuaciones, 
conservando, no obstante, las personas interesadas su derecho a ser indemnizados, cuando 
proceda.

4. La información pública se efectuará mediante la inserción de anuncios en el «Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana» y en un periódico de los de mayor circulación de la 
provincia.

5. Las tasaciones se notificarán individualmente a quienes aparezcan como titulares de 
bienes o derechos en el expediente, mediante traslado literal de la correspondiente hoja de 
aprecio y de la propuesta de fijación de los criterios de valoración, para que puedan formular 
alegaciones o una valoración contradictoria en el plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de notificación.

6. La administración expropiante finalizará el expediente de tasación conjunta mediante 
resolución motivada.

7. Esta resolución legitimará la ocupación de los bienes o derechos afectados, previo 
pago o depósito del importe íntegro de la valoración establecida y producirá los efectos 
previstos la ley de Expropiación Forzosa.

8. Las personas interesadas podrán impugnar el justiprecio, a efectos de su 
determinación definitiva en vía administrativa, ante el Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa. En este caso, la Administración dará traslado del expediente a este último.

Artículo 113.  Ocupación directa.
1. Se entiende por ocupación directa la obtención de terrenos afectos por el 

planeamiento a dotaciones públicas, mediante el reconocimiento a su titular del derecho a 
integrarse en una unidad de ejecución con exceso de aprovechamiento real. La ocupación 
directa requerirá la previa determinación por la administración actuante de los 
aprovechamientos urbanísticos susceptibles de adquisición por la o el titular del terreno a 
ocupar y de la unidad de ejecución en la que, por exceder su aprovechamiento real del 
apropiable por el conjunto de personas propietarias inicialmente incluidas en la misma, 
hayan de hacerse efectivos tales aprovechamientos.

2. La aplicación de esta modalidad de obtención de terrenos dotacionales deberá 
ajustarse al procedimiento que se determine en la legislación urbanística, con respeto, en 
todo caso, de las siguientes reglas:

a) Se publicará la relación de terrenos y propietarias y propietarios afectados, 
aprovechamientos urbanísticos correspondientes a cada uno de estos y unidad o unidades 
de ejecución donde habrán de hacerse efectivos sus derechos, y se notificará a las personas 
propietarias afectadas la ocupación prevista y las demás circunstancias concurrentes.

b) La persona propietaria dispondrá de un plazo de dos meses desde la anterior 
notificación para efectuar una contraoferta para la cesión pactada del suelo, a través de una 
compensación económica o su integración en unidad de ejecución o en condiciones distintas 
a las ofertadas por la Administración.

c) La ocupación solo podrá llevarse a cabo transcurrido el plazo de dos meses desde la 
notificación. En el expediente deberá acreditarse por la administración el efectivo intento de 
alcanzar un acuerdo con la persona propietaria que hubiera efectuado contraoferta 
justificando la causa que impide su aceptación. La ocupación implicará el levantamiento de 
acta en la que se hará constar, al menos:

1.º Lugar y fecha del otorgamiento y determinación de la administración actuante.
2.º Identificación de las y los titulares de los terrenos ocupados y su situación registral.
3.º Superficie ocupada y aprovechamientos urbanísticos que les correspondan.
4.º Unidad de ejecución donde se harán efectivos dichos aprovechamientos.
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d) Se entenderán las actuaciones con el Ministerio Fiscal en el caso de personas 
propietarias desconocidas, no comparecientes, personas con discapacidad sin persona que 
las represente o cuando se trate de propiedad litigiosa.

e) El órgano actuante expedirá, a favor de cada una de las personas propietarias de los 
terrenos ocupados, certificación de los extremos señalados en la regla c anterior. Una copia 
de dicha certificación, acompañada del correspondiente plano, se remitirá al registro de la 
propiedad para inscribir la superficie ocupada a favor de la administración en los términos 
establecidos reglamentariamente.

f) Simultáneamente a la inscripción a que se refiere la regla anterior, se abrirá folio 
registral independiente al aprovechamiento urbanístico correspondiente a la finca ocupada 
según la certificación, y a dicho folio se trasladarán las inscripciones de dominio y demás 
derechos reales vigentes sobre la finca con anterioridad a la ocupación.

TÍTULO II
Programación y ejecución de la actuación urbanística

CAPÍTULO I
El programa de actuación. Concepto, finalidad y clases

Sección I. Objeto y ámbito del programa de actuación

Artículo 114.  Objeto del programa de actuación.
Los programas de actuación tendrán por objeto:
a) Ordenar el proceso de gestión urbanística.
b) Regular las relaciones entre personas propietarias, agente urbanizador y 

administración.
c) Determinar los derechos y obligaciones de las personas afectadas, delimitando su 

contenido económico.
d) Planificar la cronología y etapas para el desarrollo de las obras y actuaciones 

reparcelatorias.
e) Delimitar o redelimitar unidades de ejecución.
f) Concretar reservas de terrenos para viviendas sujetas a algún régimen de protección 

pública.
g) En su caso, programar la edificación de solares o la rehabilitación de edificios.

Artículo 115.  Tipos y ámbito territorial y temporal de los programas de actuación.
1. Los programas de actuación podrán tener por objeto una actuación integrada o 

aislada.
2. El programa de actuación integrada comprenderá una o varias unidades de ejecución, 

planificando su urbanización y gestión, pudiendo delimitar su ámbito o redelimitar el ámbito 
anteriormente previsto en otros planes para asegurar la correcta integración de la actuación 
en su entorno.

3. La actuación podrá extenderse a nuevos terrenos viarios de conexión, ampliando la 
unidad de ejecución, en la que también se incluirán las parcelas adyacentes que queden así 
dotadas de la condición de solar, salvo que, por consolidación, resulte imposible 
reparcelarlas. Estas ampliaciones respetarán las reglas de equidistribución del plan general 
estructural, sin alterar el aprovechamiento subjetivo de las partes afectadas. Quienes 
soporten voluntariamente el exceso dotacional tendrán derecho a reservarse el 
aprovechamiento del suelo cedido de más para transferirlo a otras reparcelaciones con 
excedente de aprovechamiento.

4. Los programas de actuación pueden tener por objeto actuaciones aisladas para 
aquellos casos en que no proceda directamente el otorgamiento de licencia urbanística, tales 
como la rehabilitación o edificación en ámbitos de planes de reforma interior o solares en 
régimen de edificación forzosa. En estos casos, el ámbito de la actuación incluirá los 
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terrenos necesarios para finalizar la urbanización, en su caso, y materializar la edificación. 
Los programas de actuación aislada se regirán por lo dispuesto en el capítulo V de este título 
y, en lo no previsto en él, por el régimen establecido para los programas de actuación 
integrada.

5. El plazo inicial para la ejecución de un programa de actuación no será superior a cinco 
años, salvo cuando concurran circunstancias excepcionales que justifiquen su prórroga. Las 
prórrogas no podrán otorgarse por un plazo total adicional superior a cinco años.

Sección II. Contenidos del programa de actuación integrada

Artículo 116.  Objetivos legales del programa de actuación integrada.
Los programas de actuación integrada tendrán los siguientes objetivos legales:
a) Gestionar la transformación física y jurídica de las fincas afectadas.
b) Urbanizar completamente las unidades de ejecución o parcelas que comprenda, 

realizando como mínimo las siguientes obras:
1.º Pavimentación de calzadas, aparcamientos, aceras, red peatonal, tratamiento de 

espacios libres, mobiliario urbano y señalización.
2.º Redes de distribución de agua potable, de riego y de hidrantes contra incendios.
3.º Sistema de saneamiento y depuración de aguas residuales, y sistema de evacuación 

de aguas pluviales, mediante redes separativas. La depuración de aguas residuales se hará 
mediante la conexión al sistema público existente o, excepcionalmente, mediante la 
construcción de un sistema propio.

4.º Red de distribución de energía eléctrica, gasificación y comunicaciones.
5.º Red de alumbrado público.
6.º Jardinería, arbolado y ornamentación en el sistema de espacios libres.
c) Ejecutar las obras de conexión e integración adecuada de la urbanización con la red 

viaria y de movilidad, y con las redes de infraestructuras, de energía, de comunicaciones y 
de servicios públicos existentes.

d) Suplementar las infraestructuras y espacios públicos o reservas dotacionales en lo 
necesario para mantener equilibradamente o mejorar los niveles de calidad, cantidad o 
capacidad de servicio existentes y exigibles.

e) Obtener gratuitamente, a favor de la administración:
1.º Los suelos dotacionales públicos del ámbito de la actuación, o adscritos a ella por el 

planeamiento.
2.º Las parcelas que legalmente correspondan, con destino al patrimonio público de 

suelo. La adscripción de cesiones externas deberá cumplir las reglas de equidistribución del 
planeamiento.

f) Ordenar el reparto equitativo de las cargas y beneficios.
g) Realizar obras determinadas de rehabilitación o edificación, de uso público o privado, 

en los supuestos previstos en este texto refundido.
h) Para garantizar el derecho al realojo de las personas residentes afectadas por una 

actuación, la parte promotora de la actuación urbanística estará obligada a ofrecer una 
vivienda de sustitución que tenga las condiciones de habitabilidad propias de una vivienda 
de protección oficial. La vivienda de sustitución deberá estar situada preferentemente en el 
mismo barrio, excepto acuerdo explícito entre la persona afectada y la parte promotora o 
justificación de la imposibilidad de cumplir este requisito, según los términos que se 
establezcan reglamentariamente. En este último caso la vivienda de sustitución deberá estar 
situada en el lugar más próximo posible a la residencia afectada.

Artículo 117.  Contenido documental del programa de actuación integrada. Alternativa 
técnica y proposición jurídico-económica.

1. Todo programa de actuación integrada comprende dos documentos: alternativa 
técnica y proposición jurídico-económica.

2. La alternativa técnica incluye, al menos:
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a) Plano de ordenación del ámbito de actuación, que refleje la ordenación pormenorizada 
previamente aprobada que desarrolle.

b) Memoria justificativa del cumplimiento de las condiciones de integración con el 
entorno.

c) Proyecto de las obras programadas, con:
1.º Una memoria en la que se describa el objeto de las obras, que recogerá los 

antecedentes y situación previa a las mismas, las necesidades a satisfacer y la justificación 
de la solución adoptada, detallándose los factores de todo orden a tener en cuenta.

2.º Los planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra quede perfectamente 
definida, así como los que delimiten la ocupación de terrenos y la restitución de 
servidumbres y demás derechos reales, en su caso, y servicios afectados por su ejecución.

3.º El pliego de prescripciones técnicas particulares, donde se hará la descripción de las 
obras y se regulará su ejecución, con expresión de la forma en que esta se llevará a cabo, 
las obligaciones de orden técnico que correspondan a la empresa contratista, y la manera en 
que se llevará a cabo la medición de las unidades ejecutadas y el control de calidad de los 
materiales empleados y del proceso de ejecución.

4.º Las referencias de todo tipo en que se fundamentará el replanteo de la obra.
5.º El estudio de seguridad y salud o, en su caso, el estudio básico de seguridad y salud, 

en los términos previstos en las normas de seguridad y salud en las obras.
6.º Si el programa conlleva compromiso de edificación o rehabilitación, bastará el 

proyecto básico respecto de las obras de edificación o rehabilitación.
d) Inventario preliminar de construcciones y plantaciones que se puedan ver afectadas.
3. En ausencia de ordenación pormenorizada, o cuando esta o la ordenación estructural 

pretenda modificarse, el programa de actuación integrada se acompañará de un plan parcial, 
plan de reforma interior, estudio de detalle o modificación del plan de ordenación 
pormenorizada. Estos planes establecerán, completarán o remodelarán la ordenación 
pormenorizada o estructural, en todos o algunos de sus aspectos, y se tramitarán y 
aprobarán junto al programa de actuación integrada.

Cuando el programa se gestione de forma indirecta por agente urbanizador o por las 
personas propietarias y salvo las especificidades establecidas en el artículo 36.4 de este 
texto refundido para las actuaciones integradas en suelo urbano, los instrumentos de 
planeamiento que acompañen a dicho programa no podrán:

a) Cambiar la clasificación de más de un 10 % de la superficie del suelo a gestionar en el 
programa.

b) Modificar el uso predominante que el planeamiento prevea para los suelos 
urbanizables objeto de la programación.

c) Aumentar o disminuir en más de un 10 % la edificabilidad prevista en el planeamiento 
para los suelos afectados.

4. La proposición jurídico-económica se formalizará: en una memoria y unas normas de 
actuación, para la gestión directa; o en una memoria y un convenio urbanístico, para la 
gestión indirecta y para la gestión por las personas propietarias. Regulará las obligaciones y 
derechos del agente urbanizador, de las personas propietarias adheridas al programa de 
actuación integrada y de la administración, de conformidad con lo establecido en el presente 
texto refundido y en la legislación del Estado, y contendrá:

a) Una estimación de cada uno de los conceptos económicos constitutivos de las cargas 
de la actuación y su coste máximo total, según los conceptos enunciados en el artículo 150 
de este texto refundido, desglosando para cada uno de ellos: los costes por fases y partidas; 
las cargas globales máximas; y las cargas unitarias repercutidas por metro cuadrado de 
terreno originario y por unidad de aprovechamiento.

b) La forma de retribución al agente urbanizador, incluyendo el coeficiente de canje y la 
correlativa valoración del suelo a efectos de la retribución en terreno.

c) Los plazos que se proponen para la ejecución del programa de actuación integrada, 
determinando las fases en que se realizarán las obligaciones y compromisos establecidos en 
él y el plazo total de ejecución de la actuación. Este último plazo será susceptible de 
prórrogas expresas, por causa justificada, otorgadas antes de la fecha prevista de 
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caducidad, y cumpliendo las limitaciones establecidas en el artículo 115.5 de este texto 
refundido.

d) Memoria de viabilidad económica y de sostenibilidad económica, en los términos 
establecidos por la legislación del Estado sobre el suelo y sobre rehabilitación, regeneración 
y renovación urbanas.

CAPÍTULO II
El agente urbanizador. Concepto, función y modalidades de gestión

Artículo 118.  El agente urbanizador: concepto y funciones.
1. El agente urbanizador es responsable de ejecutar una actuación urbanística sujeta a 

programa de actuación integrada. Todo programa de actuación integrada ha de designar a 
su agente urbanizador y regular sus compromisos, obligaciones y derechos.

2. Son funciones del agente urbanizador:
a) Promover, gestionar y financiar la actuación programada, a su riesgo y ventura.
b) Promover la redacción de los proyectos técnicos necesarios para ello.
c) Contratar las obras públicas que comprenda dicha actuación de acuerdo con la 

legislación de contratos del sector público en los supuestos previstos en este texto refundido, 
gestionando su ejecución en calidad de parte promotora de ellas y respondiendo de su pago 
y demás obligaciones que legal o contractualmente haya asumido ante el contratista.

d) Elaborar e impulsar la reparcelación.
e) Soportar el coste de urbanización correspondiente a los terrenos de su propiedad o 

que le sean adjudicados en concepto de retribución y obtener las retribuciones 
correspondientes a la ejecución del programa de actuación de las personas propietarias 
adheridas.

f) Asumir la adquisición de los terrenos que le sean transmitidos a cambio de su actividad 
urbanizadora y, cuando corresponda, también la de los terrenos de las personas propietarias 
que se abstengan de participar en la reparcelación.

g) Promover las edificaciones y actividades privadas sobre las parcelas o inmuebles que 
se le adjudiquen como consecuencia del desarrollo del programa de actuación integrada, en 
los casos en que así se haya convenido por su interés social o por sus necesidades 
funcionales.

Artículo 119.  Modalidades de la gestión urbanística.
1. Corresponde a la administración actuante elegir razonadamente la modalidad de 

gestión pública, directa o indirecta, al programar cada actuación.
2. La condición de agente urbanizador prioritariamente deberá asumirla, en ejercicio 

directo de sus competencias, la propia administración o sus organismos, entidades o 
empresas de capital íntegramente público, en régimen de gestión directa del programa de 
actuación integrada.

3. Cuando la administración, por razones de insuficiencia de medios personales o 
materiales u otras circunstancias que habrán de quedar justificadas en el expediente, decida 
no hacerse cargo de la gestión directa de la función urbanizadora, podrá adoptar un acuerdo 
motivado de asignación de la gestión urbanística del programa de actuación integrada a las 
personas propietarias del suelo del ámbito de la actuación.

4. En ausencia de gestión directa por la administración y de gestión por las personas 
propietarias, la condición de agente urbanizador podrá atribuirse, siempre que se apreciase 
la viabilidad de la actuación, en régimen de gestión indirecta, a una persona o empresa mixta 
mediante procedimiento de pública concurrencia.

5. En todo caso, la adquisición, por el procedimiento y en las condiciones previstas en el 
presente texto refundido, de la condición de urbanizadora por persona distinta de la propia 
administración urbanística o sus entidades instrumentales, será siempre a riesgo y ventura 
del agente urbanizador y comportará la transferencia del riesgo operacional inherente a la 
realización del conjunto de actuaciones que incorpore la adjudicación.
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Artículo 120.  Requisitos para la asignación de la condición de agente urbanizador en 
régimen de gestión urbanística por las personas propietarias.

1. La administración actuante podrá asignar la condición de agente urbanizador, en 
régimen de gestión urbanística por personas propietarias, a los titulares de suelo que se 
encuentren en alguna de las siguientes circunstancias:

a) A la persona propietaria única o a las personas propietarias de la totalidad de los 
terrenos de titularidad privada del ámbito del programa de actuación integrada.

b) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a las 
entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que formulen y asuman la 
ejecución del programa de actuación integrada que dispongan de más del 60 por cien de la 
superficie de los terrenos del ámbito de la actuación descontados los suelos que ya sean de 
uso y dominio público.

c) A las personas propietarias de terrenos, a la agrupación de interés urbanístico o a las 
entidades mercantiles u otras personas jurídicas siempre que dispongan del 50 por cien de 
la superficie de los terrenos de la actuación descontados los suelos que ya sean de uso y 
dominio público y, además, obtengan la aceptación de los titulares de más del 40 por cien de 
las parcelas registrales privadas de dicho ámbito.

2. En el caso de actuaciones en el medio urbano, podrán actuar en régimen de gestión 
urbanística por personas propietarias los sujetos obligados a los que se refiere el artículo 
17.5 del texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

3. En los supuestos anteriormente indicados, la designación del agente urbanizador se 
acuerda por la administración al aprobar el programa de actuación integrada en régimen de 
excepción licitatoria y según los términos expresados en su correspondiente convenio 
urbanístico.

Artículo 121.  Asignación de la condición de agente urbanizador en régimen de gestión 
indirecta.

1. Cuando la administración actuante, en los términos del artículo 119 de este texto 
refundido, opte por la gestión indirecta, el agente urbanizador será designado por la 
administración en pública concurrencia, respetando las reglas de transparencia, trato 
igualitario y no discriminación, de acuerdo con el procedimiento establecido en este texto 
refundido y, supletoriamente, en la legislación de contratos del sector público. Su 
designación se acuerda al aprobar el programa de actuación integrada y según los términos 
expresados en su correspondiente convenio urbanístico.

2. Para la designación del agente urbanizador en los supuestos de gestión indirecta del 
programa de actuación integrada, se observarán los siguientes requisitos de capacidad y 
solvencia:

a) Podrán ser urbanizadoras y promover programas de actuación integrada todas las 
personas, naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de 
obrar, sean o no propietarias de los terrenos afectados, siempre que no estén incursas en 
causas de incapacidad o inhabilitación para el desempeño de su función como agente 
público, de acuerdo con la legislación aplicable en materia de contratación del sector público.

b) El agente urbanizador debe acreditar su solvencia técnica y económica para 
desempeñar sus funciones. La administración podrá exigir requisitos específicos de 
solvencia para cada concreta actuación, así como el cumplimiento de normas de calidad 
ambiental y normas de gestión en atención y proporción a sus características, debiendo 
establecerlo y publicitarlo con carácter previo a la presentación de ofertas en las bases de 
programación. Todo ello de conformidad con la legislación aplicable en materia de 
contratación del sector público.

c) No es exigible la clasificación de contratista regulada en la legislación de contratos del 
sector público para ser agente urbanizador, salvo en los supuestos en que, por aplicación de 
este texto refundido, sea este quien realice directamente las obras de urbanización.
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Artículo 122.  Carácter indelegable de las funciones de autoridad.
1. Las funciones de autoridad que corresponden a la administración actuante son 

indelegables. Si el agente urbanizador es una empresa o entidad pública sin potestad 
expropiatoria, dichas funciones corresponderán a su administración tutelar.

2. El agente urbanizador solo puede requerir a la persona propietaria el pago o entrega 
de bienes previa resolución administrativa correspondiente. Para compeler al cumplimiento 
forzoso de órdenes, es necesaria la mediación, intervención o presencia de los órganos 
públicos o personas funcionarias competentes y las garantías previstas en derecho, ello sin 
perjuicio de las relaciones voluntarias de derecho privado entre las partes afectadas.

3. Las notificaciones del agente urbanizador, para emplazar al cumplimiento o ejercicio 
de deberes y acciones de derecho público, han de consignar el texto literal de la resolución 
administrativa que las ampara, con su fundamento legal, motivación, parte dispositiva y 
expresión de recursos.

CAPÍTULO III
El procedimiento de programación

Sección I. Régimen de gestión directa

Artículo 123.  Procedimiento de programación en régimen de gestión directa y órganos 
competentes para promoverla.

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, por sí 
mismas o a través de organismos, entidades o empresas de capital íntegramente público, 
mediante gestión directa, pueden promover programas de actuación integrada, así como los 
instrumentos para su desarrollo y ejecución.

2. Los programas de actuación integrada en régimen de gestión directa se tramitarán 
conforme al procedimiento previsto en el capítulo II o en el capítulo III, del título III del libro I. 
Cuando no incorporen ningún instrumento de planeamiento, y este haya sido sometido a 
evaluación ambiental y territorial estratégica conforme a la legislación estatal y a el presente 
texto refundido, se tramitarán conforme al procedimiento del artículo 61 de este texto 
refundido, sin que deban efectuarse las actuaciones de evaluación ambiental estratégica 
previstas en los artículos 52 y 53.

3. Mediante suscripción del convenio urbanístico correspondiente, las personas 
propietarias constituidas en una agrupación de interés urbanístico, podrán colaborar con la 
administración actuante en la ejecución de la actuación urbanizadora, en los términos que se 
establezcan reglamentariamente.

Sección II. Régimen de gestión por las personas propietarias

Artículo 124.  Procedimiento de programación en régimen de gestión por las personas 
propietarias.

1. Las personas propietarias de los terrenos del ámbito del programa de actuación 
integrada, en los términos establecidos en este texto refundido, pueden promover dichos 
programas, así como los instrumentos para su desarrollo y ejecución.

2. Los programas de actuación integrada en régimen de gestión por las personas 
propietarias se tramitarán conforme al procedimiento previsto en el capítulo II o en el capítulo 
III, del título III del libro I. Cuando no incorporen ningún instrumento de planeamiento, y este 
haya sido sometido a evaluación ambiental y territorial estratégica conforme a la legislación 
estatal y a el presente texto refundido, se tramitarán conforme al procedimiento del artículo 
61 de este texto refundido, sin que deban efectuarse las actuaciones de evaluación 
ambiental estratégicas previstas en los artículos 52 y 53. Asimismo, regirá en estos 
supuestos lo previsto en el artículo 163 de este texto refundido respecto de la selección del 
empresario constructor en los supuestos de gestión indirecta.

3. En concreto, para estos programas las personas propietarias iniciarán la tramitación 
del procedimiento según lo previsto en el artículo 127 de este texto refundido. Solo será de 
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aplicación lo previsto en el artículo 127, apartado 4, último párrafo, en caso de que sea 
necesario un instrumento de planeamiento, a los efectos de la realización de actuaciones de 
evaluación ambiental estratégica previstas en los artículos 52 y 53 de este texto refundido.

4. Admitida a trámite la iniciativa o recibido el documento ambiental en el supuesto de 
que la propuesta incorpore un documento de planeamiento, el alcalde o alcaldesa efectuará 
las siguientes actuaciones:

a) Requerirá a la persona aspirante a agente urbanizador para que en el plazo máximo 
de tres meses presente la documentación completa de la alternativa técnica del programa de 
actuación integrada y proposición jurídico-económica.

b) Establecerá el importe de la garantía provisional en aquellos supuestos en los que 
resulte exigible.

Sección III. Régimen de gestión indirecta

Subsección I. Empresa mixta

Artículo 125.  Gestión del programa de actuación integrada mediante empresa mixta.
1. Las Administraciones públicas, entes y organismos del sector público competentes 

para la gestión directa del programa de actuación integrada podrán acometer su gestión 
indirecta mediante empresas mixtas, constituidas para el desarrollo de actuaciones 
concretas, cuando razones de interés público lo aconsejen.

2. La constitución de empresas mixtas se realizará de conformidad con la legislación 
vigente en esta materia, cumpliendo asimismo las reglas, garantías y plazos de 
transparencia y libre concurrencia establecidos para la gestión indirecta de los programas de 
actuación integrada. Podrá cederse la condición de agente urbanizador que ostente la 
administración o empresa pública cuando la evolución de las circunstancias económicas lo 
aconseje, con las mismas garantías que para su constitución.

3. La tramitación y aprobación del programa de actuación integrada, una vez constituida 
la empresa mixta conforme al apartado anterior, se realizará de acuerdo con la regulación 
establecida para la gestión directa. Asimismo, regirá en estos supuestos lo previsto en el 
artículo 164 de este texto refundido respecto de la selección de la empresa constructora en 
los supuestos de gestión directa.

Subsección II. Actuaciones previas al procedimiento de aprobación y adjudicación del 
programa de actuación integrada

Artículo 126.  Iniciativa para promover los programas de actuación integrada.
La administración urbanística actuante iniciará el procedimiento de aprobación de los 

programas de actuación integrada, de oficio o a instancia de persona particular, sea o no 
propietaria.

Artículo 127.  Consulta previa para el desarrollo de una iniciativa particular de programa de 
actuación integrada.

1. Las personas interesadas en promover un programa de actuación integrada, sean o 
no propietarias de los terrenos, podrán obtener de las administraciones información completa 
sobre los documentos, resoluciones y previsiones oficiales que condicionen el desarrollo de 
cada actuación o solicitar que se les autorice a ocupar temporalmente fincas, con las 
garantías de la legislación expropiatoria, para obtener la información pertinente.

2. La administración o las personas interesadas en promover un programa de actuación 
integrada, sean o no propietarias de los terrenos, deben elaborar un documento de solicitud 
de inicio del procedimiento, que exprese las características esenciales de su iniciativa y 
justifique la oportunidad de proponer la actuación urbanística, con el siguiente contenido:

a) Objetivos del programa.
b) Alcance, ámbito y contenido de la alternativa que se propone.
c) Desarrollo previsible del programa.
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d) Descripción del territorio antes de la aplicación del plan en el ámbito afectado.
e) Efectos previsibles sobre el medio ambiente y sobre los elementos estratégicos del 

territorio.
f) Su incidencia en los instrumentos de planificación urbanística y sectorial existentes.
3. Cuando la iniciativa sea de una persona particular, propietaria o no de los terrenos, el 

alcalde o alcaldesa resolverá, en el plazo máximo de un mes, sobre la admisión a trámite de 
la iniciativa. En caso de admitirla a trámite, a fin de adoptar la propuesta por el ayuntamiento, 
la alcaldía podrá introducir las modificaciones que sean pertinentes de acuerdo con el interés 
general municipal. Transcurrido un mes desde la presentación sin resolución expresa, la 
iniciativa se entenderá no admitida a trámite.

4. Si la iniciativa fuera presentada por quien no tuviera la condición de persona 
propietaria a que se refiere el artículo 120 de este texto refundido, la alcaldía, tras la 
admisión a trámite, notificará a las personas propietarias la iniciativa presentada, a los 
efectos de que manifiesten si tienen voluntad de realizar la actuación en régimen de gestión 
por las y los propietarios, salvo en el caso que se resolviese la gestión directa del programa 
por el ayuntamiento, en cuyo caso se procederá conforme a lo establecido en el artículo 123 
de este texto refundido.

Si, en el plazo de tres meses desde la notificación, no se realizara manifestación 
favorable por las y los propietarios que reúnan las características indicadas en el citado 
artículo 120, se podrá continuar la programación en régimen de gestión pública indirecta. Si 
manifestaran dichas personas propietarias su voluntad de realizar la programación y 
ejecución de la actuación mediante gestión por ellas mismas, se procederá conforme a lo 
establecido en el artículo 124.4 de este texto refundido.

Cuando la iniciativa se acompañe de un instrumento de planeamiento, además de la 
documentación del artículo 127.2, se deberá presentar un documento inicial estratégico. En 
estos casos la alcaldía, si resolviera su admisión a trámite, acordará seguir las actuaciones 
previstas en los artículos 52 y 53 de este texto refundido, a los efectos de que se emita el 
documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico o el informe ambiental y 
territorial estratégico, según proceda.

Artículo 128.  Bases de programación.
1. En el plazo máximo de un mes desde la admisión a trámite de la iniciativa, o desde la 

recepción del documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico, el 
ayuntamiento en pleno aprobará las bases de programación que regirán la contratación del 
agente urbanizador.

2. Las bases deberán ser coherentes con la ordenación del plan general estructural o, en 
su caso, con el documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico o con el 
informe ambiental y territorial estratégico.

3. Las bases tendrán un contenido técnico y un contenido jurídico-administrativo. La 
parte técnica de las bases cumplirá una función orientativa de los criterios y objetivos 
públicos de la ordenación urbanística del ámbito de la actuación integrada y de su 
programación. Las especificaciones técnicas que contengan las bases deberán ajustarse a 
las establecidas en la legislación aplicable en materia de contratación del sector público.

4. Las cláusulas jurídico-administrativas de las bases establecerán, al menos:
a) Los requisitos de solvencia técnica y económica, diferenciando las correspondientes 

para participar en cada una de las fases del procedimiento.
b) El contenido de la documentación que debe incluir el programa de actuación 

integrada, cumpliendo el contenido mínimo establecido en el artículo 117 de este texto 
refundido.

c) Los criterios de selección de la fase de aprobación de la alternativa técnica y los 
criterios de adjudicación de la fase de adjudicación de la condición de agente urbanizador, 
diferenciando aquellos que se valorarán de forma automática, por realizarse la valoración 
mediante cifras o porcentajes obtenidos a través de la mera aplicación de las fórmulas 
establecidas en las propias bases de programación, y los criterios de valoración no 
automáticos, por precisar de un previo juicio de valor realizado por personal técnico 
especializado.
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d) En su caso, la posibilidad de presentar variantes en la alternativa técnica en la fase de 
adjudicación de la condición de agente urbanizador. En caso de que falte dicha mención, las 
variantes no serán admitidas. Se indicarán los requisitos mínimos que deberán cumplir las 
variantes, así como las modalidades de su presentación, cuando estas sean admitidas.

e) La cuantía y forma de constitución de las garantías, diferenciando las que se exigirán 
para cada fase del proceso.

f) Régimen de penalidades y supuestos de resolución de la condición de agente 
urbanizador.

g) Lugar, fecha y plazo de presentación de la alternativa técnica.
5. Los criterios en que se basará el ayuntamiento para seleccionar los programas de 

actuación integrada y para adjudicar la condición de agente urbanizador serán criterios 
vinculados al objeto del programa de actuación integrada de que se trate, tales como la 
calidad, el precio, el valor técnico, las características estéticas y funcionales, las 
características medioambientales, el coste de funcionamiento, la rentabilidad, el plazo de 
entrega o de ejecución, especificando aquellos que se refieren a la fase selección de la 
alternativa técnica y los que se refieren a la fase de selección del agente urbanizador. El 
criterio de precio más bajo solo será de aplicación a la segunda fase de adjudicación del 
agente urbanizador.

6. Las bases de programación establecerán, para cada una de las fases del 
procedimiento, de selección de la alternativa técnica y de adjudicación de la condición de 
agente urbanizador, la ponderación relativa que atribuya a cada uno de los criterios 
establecidos para valorar la selección de la alternativa técnica y la oferta de proposición 
jurídico-económica más ventajosa. Esta ponderación podrá expresarse fijando una banda de 
valores que deberá tener una amplitud máxima adecuada. Cuando la ponderación no sea 
posible, por razones demostrables, las bases de programación indicarán el orden 
decreciente de importancia de los criterios.

7. Sin perjuicio de las disposiciones del presente texto refundido, en particular las 
relativas a las obligaciones en materia de publicidad de los programas de actuación 
adjudicados y de información a las candidaturas y a las personas o entidades licitadoras, el 
ayuntamiento no divulgará la información facilitada por los operadores económicos que éstos 
hayan designado como confidencial. Dicha información incluye, en particular, los secretos 
técnicos o comerciales y los aspectos confidenciales de las ofertas.

8. Las comunicaciones y los intercambios de información entre la administración 
actuante y las y los licitadores durante el proceso de selección de la alternativa técnica y del 
agente urbanizador podrán realizarse, de acuerdo con lo que se establezca en las bases de 
programación, por cualquiera de los medios y con las condiciones establecidas por la 
legislación aplicable en materia de contratación del sector público.

9. Las bases de programación se publicarán en el perfil del contratante de la página web 
del ayuntamiento, así como los trámites esenciales del expediente de selección y 
adjudicación de la condición de agente urbanizador.

Artículo 129.  Pública concurrencia.
1. Una vez elaboradas las bases de programación, el ayuntamiento iniciará el 

procedimiento de selección de la alternativa técnica mediante la publicación de un anuncio 
en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana», tras su remisión al «Diario Oficial de la 
Unión Europea», por el que se convoca la presentación de alternativas técnicas del 
programa de actuación.

2. El ayuntamiento debe hacer constar en el anuncio y en los avisos la posibilidad de 
presentar, ante el ayuntamiento, alternativas técnicas de programa de actuación integrada, 
durante el plazo de tres meses contados desde la publicación de dicha convocatoria en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

3. En el anuncio deberá constar, al menos, la siguiente información:
a) Entidad adjudicadora.
b) Datos generales para la obtención de la información sobre el programa de actuación 

integrada.
c) Objeto del programa de actuación integrada.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 131  Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje

– 3232 –



d) Tramitación y procedimiento.
e) Requisitos de solvencia específicos para la fase de selección de la alternativa técnica.
f) Criterios de selección de la fase de selección de la alternativa técnica.
g) Garantías exigidas para participar en esta fase.
h) Fecha límite y lugar de presentación de las alternativas técnicas.
i) Gastos de publicidad.
j) Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea.
k) Otras informaciones que se consideren necesarias.
Los apartados d, e, f y g podrán cumplimentarse mediante la remisión al apartado 

correspondiente de las bases de programación.
4. Todos los documentos e información relevante estarán accesibles y a disposición de 

quien manifieste interés en presentar ofertas al procedimiento de selección, en el 
ayuntamiento, desde la publicación del anuncio en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana» hasta la finalización del plazo de presentación de las alternativas técnicas.

Artículo 130.  Elección de la alternativa técnica del programa de actuación integrada.
1. Finalizado el plazo de presentación de ofertas, el ayuntamiento someterá todas las 

alternativas técnicas a información pública y a consultas con las administraciones públicas 
afectadas, conforme al artículo 55 o 61 de este texto refundido, según proceda, y lo notificará 
a los titulares catastrales y registrales de los terrenos incluidos en la actuación, así como a 
cuantas personas, asociaciones, plataformas o colectivos se hubiesen personado o aportado 
sugerencias a las distintas fases de aprobación del programa.

2. Finalizada la información pública, si se hubiera seguido el procedimiento ambiental 
simplificado, y antes de seleccionar la alternativa técnica, la alcaldía designará una comisión 
técnica, que ponderará, en el plazo máximo de tres meses, las alegaciones e informes 
aportados al expediente, atenderá a las consideraciones manifestadas en el informe 
ambiental y territorial estratégico, y a las preferencias de la población afectada, y valorará 
cada alternativa según los criterios determinados en las bases de programación. Dentro del 
citado plazo de tres meses, el ayuntamiento podrá convocar audiencias públicas para debatir 
y ponderar las propuestas en concurrencia, por un plazo máximo de quince días.

3. Si las alternativas técnicas estuvieran sometidas al procedimiento de evaluación 
ambiental ordinario, el ayuntamiento actuará de conformidad con lo establecido en el 
apartado anterior y, después de la propuesta de la comisión técnica, enviará la 
documentación de todas las alternativas técnicas presentadas, identificando aquella que se 
propone seleccionar, junto con el expediente de evaluación ambiental y territorial estratégica, 
al órgano ambiental, con el fin de que emita una declaración ambiental y territorial 
estratégica única, en el plazo máximo de tres meses. A estos efectos, cada una de las 
propuestas tendrá la consideración de alternativa, conforme a la legislación de evaluación 
ambiental.

4. Si, de acuerdo con lo establecido en los apartados 7 y 8 de este artículo, el 
ayuntamiento introdujera alteraciones en la alternativa técnica, ya fuese por reelaboración de 
las propuestas concurrentes u otras razones de interés público, que la modificaran 
sustancialmente, el ayuntamiento vendrá obligado a llevar a cabo una información pública 
adicional de la alternativa técnica con sus modificaciones, por plazo de veinte días hábiles 
con carácter previo a la adopción del respectivo acuerdo. Idéntica cautela habrá de 
observarse en el supuesto de que la aprobación de la alternativa técnica pudiese comportar 
modificación de la ordenación estructural.

5. La alternativa técnica del programa de actuación integrada será elegida por el órgano 
competente del ayuntamiento en el plazo máximo de seis meses desde la finalización del 
plazo de presentación de alternativas técnicas, de acuerdo con lo establecido en el apartado 
7 de este artículo. El cómputo del plazo se interrumpirá en los supuestos en que la 
alternativa técnica precise evaluación ambiental y territorial estratégica hasta la notificación 
de la declaración ambiental y territorial estratégica. La falta de resolución expresa en el plazo 
establecido permitirá a las y los licitadores retirar sus ofertas y solicitar la compensación 
económica por el importe de los costes de elaboración del documento del programa de 
actuación presentado, cuando la demora sea por causa imputable a la administración 
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actuante. La administración no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna 
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en las bases 
de programación.

6. El acuerdo del pleno del ayuntamiento también establecerá, si fuera necesario, la 
modificación de las bases de programación iniciales para ajustarlas a la alternativa técnica 
que se apruebe, en las determinaciones aplicables a la continuación del procedimiento, así 
como el régimen de gestión de la actuación y, si este es por gestión indirecta, el 
procedimiento de selección del agente urbanizador conforme a la subsección 3 de esta 
sección. Si se estableciera la gestión directa, el ayuntamiento indemnizará a quien propuso 
la alternativa técnica seleccionada, conforme al artículo 136 de este texto refundido.

7. El ayuntamiento aprobará la alternativa técnica por elección o reelaboración de las 
propuestas concurrentes, con las correcciones, enmiendas y soluciones de síntesis que 
estime oportunas, de acuerdo con los criterios señalados en las bases de programación y 
dentro de los límites y objetivos públicos definidos por:

a) La ordenación estructural, si no es objeto de modificación en el programa de 
actuación.

b) La declaración ambiental y territorial estratégica o el informe ambiental y territorial 
estratégico.

c) La ordenación pormenorizada, si está definida por el planeamiento municipal y no es 
objeto de modificación por la alternativa técnica.

d) Las bases de programación establecidas por el ayuntamiento.
8. En el caso de que se modifique la ordenación estructural, el ayuntamiento aprobará 

provisionalmente el plan y lo remitirá a la conselleria competente en urbanismo para su 
aprobación definitiva.

9. El acuerdo del órgano municipal competente de selección de la alternativa técnica se 
publicará en el boletín oficial de la provincia. Este acuerdo podrá ser objeto de recurso 
administrativo de conformidad con la legislación reguladora del régimen jurídico de las 
administraciones públicas y del procedimiento administrativo común y la legislación 
reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

10. En todo lo relativo a las actuaciones previas al procedimiento de aprobación y 
adjudicación del programa de actuación integrada, selección del agente urbanizador y sus 
relaciones con la administración actuante y terceras personas interesadas cuando no 
estuviese expresamente regulado en el presente texto refundido, sus normas de desarrollo y 
las bases de programación respectivas, se estará con carácter supletorio a las 
determinaciones de la legislación de contratos del sector público.

Subsección III. Designación del agente urbanizador

Artículo 131.  Pública concurrencia.
1. Una vez adoptado el acuerdo al que se refiere el artículo anterior, el ayuntamiento 

iniciará el procedimiento de designación de la condición de agente urbanizador mediante la 
publicación de un anuncio en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana», tras su remisión 
al «Diario Oficial de la Unión Europea», por el que se anunciará la convocatoria de 
presentación de proposiciones jurídico-económicas al programa de actuación integrada.

2. El ayuntamiento debe hacer constar en el anuncio, y en los avisos a los colindantes y 
afectados, la posibilidad de presentar proposiciones jurídico-económicas al programa de 
actuación integrada, durante el plazo de cincuenta y dos días, contados desde la publicación 
de dicha convocatoria en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

3. En el anuncio deberá constar, al menos, la siguiente información:
a) Entidad adjudicadora.
b) Datos generales para la obtención de la información sobre el programa de actuación 

integrada.
c) Alternativa técnica aprobada.
d) Tramitación y procedimiento.
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e) Requisitos de solvencia específicos para la fase de adjudicación de la condición de 
agente urbanizador.

f) Criterios de adjudicación para esta fase, diferenciando aquellos que se valoran de 
forma automática y los criterios de valoración no automáticos, conforme a las bases de 
programación.

g) Garantías exigidas para licitar en esta fase.
h) Fecha límite y lugar de presentación de las proposiciones jurídico-económicas.
i) Gastos de publicidad.
j) Fecha de envío del anuncio al Diario Oficial de la Unión Europea.
k) Otras informaciones que se consideren necesarias.
Los apartados d), e), f) y g) podrán cumplimentarse mediante la remisión al apartado 

correspondiente de las bases de programación.
4. Todos los documentos e información relevante estarán accesibles y a disposición de 

quien esté interesado en presentar ofertas a la licitación, en el ayuntamiento, desde la 
publicación del anuncio en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» hasta la finalización 
del plazo de presentación de las proposiciones jurídico-económicas.

Artículo 132.  Proceso de designación del agente urbanizador.
1. Cualquier persona interesada que acredite cumplir las condiciones de solvencia, 

capacidad y habilitación exigibles, en los términos y plazos indicados en las bases de 
programación aprobadas por el ayuntamiento, de acuerdo con lo establecido en el presente 
texto refundido, puede presentar una proposición jurídico-económica, en plica cerrada, con el 
contenido señalado en el artículo 117.4 de este texto refundido.

2. Presentadas las plicas en sobres cerrados, en el plazo de veinte días se celebrará el 
acto público de apertura de plicas, al que se convocará a las personas interesadas y del que 
se levantará la correspondiente acta. En este acto, se determinará qué personas o entidades 
licitadoras cumplen con los requisitos de capacidad y solvencia y aquellas que no, y se 
procederá a la apertura de los sobres con las plicas que tienen un contenido de valoración 
no automática, fijándose la fecha de apertura de los sobres con la documentación 
correspondiente a la valoración automática, en el término máximo de un mes. En el segundo 
acto público, se indicará la valoración obtenida por las personas o entidades licitadoras en 
relación con la documentación del sobre primero y se procederá a la apertura del sobre 
segundo, que contiene la documentación correspondiente a los criterios de valoración 
automática.

3. Si, de acuerdo con la convocatoria, los criterios de valoración solo fueran de los que 
se valoran de forma automática y sin juicios de valor, mediante aplicación de fórmulas 
previamente aprobadas por el Ayuntamiento, se procederá a la apertura de plicas en un solo 
acto.

4. El agente urbanizador será seleccionado y designado provisionalmente por la alcaldía, 
u órgano municipal competente de acuerdo con lo previsto en la legislación de contratos del 
sector público, según los criterios objetivos estipulados en las bases de programación, en el 
plazo máximo de diez días desde la celebración del último acto público. La designación 
provisional se notificará a la propietaria o propietario único, si lo hubiere, a la agrupación de 
interés urbanístico, si la hubiere, y a las personas o entidades licitadoras que hayan 
presentado proposiciones jurídico-económicas.

5. En el plazo de quince días desde la notificación, se podrán presentar alegaciones por 
las personas o entidades licitadoras que no hubieren sido designadas provisionalmente 
como agente urbanizador.

Artículo 133.  Nombramiento del agente urbanizador y suscripción del convenio.
1. Concluidas las anteriores actuaciones, en el plazo máximo de diez días, la alcaldía u 

órgano municipal competente según lo previsto en la legislación de contratos del sector 
público:

a) Designará con la condición de urbanizador a la persona o empresa merecedora de 
ella y declarará aprobado el programa de actuación integrada escogido.
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b) Citará al agente urbanizador electo para suscribir el convenio de programación. Si el 
agente urbanizador desatiende el emplazamiento, decaerá en su derecho, pudiendo pasar 
este al siguiente candidato.

c) Ordenará la inscripción en el registro de programas de actuación y la publicación de la 
resolución aprobatoria y del convenio de programación en el «Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana», conforme al apartado 3 de este artículo.

2. El personal técnico municipal responsable de la tramitación del programa de actuación 
integrada elaborará un informe escrito, en el que se incluirá, como mínimo: información 
sobre la identificación de la administración actuante, objeto e importe del programa de 
actuación integrada, identificación de las personas o entidades licitadoras excluidas y 
motivos que justifican su exclusión, motivos por los que se hayan rechazado ofertas que se 
consideren anormalmente bajas, identificación de la parte adjudicataria y motivos por los que 
se ha elegido su oferta; en su caso, los motivos por los que se proponga renunciar a 
adjudicar el programa de actuación integrada.

3. Los programas desplegarán sus efectos a los quince días de la publicación en el 
boletín oficial de la provincia del texto íntegro del convenio de programación o normas de 
actuación. En esta publicación, se deberá expresar el número de registro y la fecha de 
inscripción en el registro de programas de actuación.

4. La garantía provisional prestada por el agente urbanizador seleccionado se mantendrá 
hasta la firma del convenio de programación, momento en el que deberá constituir una 
garantía definitiva por un importe equivalente al 2 % de las cargas del programa que regirá 
hasta la aprobación del proyecto de reparcelación. Tras la aprobación de este proyecto 
deberá completarse la garantía definitiva de acuerdo con las bases de programación hasta al 
menos un 5 % de las cargas de urbanización previstas en el programa.

Subsección IV. Posibles acciones tras la designación del agente urbanizador

Artículo 134.  Régimen especial de revisión de la adjudicación de la condición de agente 
urbanizador.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 132.5 de este texto refundido, la adjudicación 
de la condición de agente urbanizador establecida en la Subsección III anterior está 
sometida al régimen especial de revisión y regímenes alternativos de resolución de conflictos 
regulados en la legislación de contratos del sector público y al régimen de los recursos 
administrativos establecido en la legislación de régimen jurídico de las administraciones 
públicas y del procedimiento administrativo común.

Artículo 135.  Adjudicación conexa o condicionada.
1. Los programas de actuación integrada pueden aprobarse condicionados a la efectiva 

realización de determinaciones propias de otras actuaciones previa o simultáneamente 
programadas, siempre que, en su regulación, quede garantizado el cumplimiento de aquellas 
condiciones conexas y se prevea una adecuada coordinación.

2. La programación impondrá las obligaciones económicas necesarias para compensar a 
las partes afectadas por la actuación más costosa con cargo a los de otras que se beneficien 
de aquella, por concentrarse, en las mismas, obras o sobrecostes de común utilidad, de 
acuerdo con el artículo 152 de este texto refundido.

3. El incumplimiento por un agente urbanizador de las condiciones que afecten al 
desarrollo de otra actuación conexa podrá dar lugar a la suspensión de los programas de 
actuación integrada afectados, pero los urbanizadores injustamente perjudicados podrán 
subrogarse en la posición del causante del daño si cumplen los requisitos de solvencia 
exigibles para ello.

Artículo 136.  Derecho de reintegro de gastos de proyectos.
Los y las proponentes de alternativas o documentos técnicos elegidos, o de aplicación 

para el desarrollo del programa de actuación integrada, si no resultan designados 
urbanizadores, podrán reclamar de este, salvo pacto en contrario, con cargo a la primera 
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cuota de las cargas de urbanización, el derecho de reintegro de los gastos de proyectos, 
debidamente justificados. Asimismo, salvo pacto en contrario, podrán reclamar del agente 
urbanizador adjudicatario un premio del 20 % de dichos gastos del proyecto que deberá 
abonarlo no más tarde de treinta días desde la fecha de emisión la primera cuota de las 
cargas de urbanización.

CAPÍTULO IV
La ejecución del programa de actuación integrada

Sección I. Disposiciones generales de aplicación a la ejecución de los 
programas de actuación integrada

Artículo 137.  Régimen jurídico de los programas de actuación integrada.
La ejecución y efectos de los programas de actuación integrada se regirán por las 

previsiones del propio programa, por las bases de programación, por lo establecido en el 
presente texto refundido y las normas que la desarrollan y, en lo no previsto en ellas, por lo 
dispuesto en la legislación sobre contratos del sector público.

Artículo 138.  Vinculación al contenido del programa y responsabilidad del agente 
urbanizador.

1. Los programas de actuación integrada deberán ejecutarse de acuerdo con el 
contenido de sus documentos, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas a favor de la 
administración actuante de acuerdo con el presente texto refundido.

2. El agente urbanizador deberá cumplir sus funciones con profesionalidad y eficiencia 
empresarial y ajustarse a las reglas fijadas por el programa de actuación integrada dentro del 
marco legal y a los compromisos contraídos al aprobarse.

3. El agente urbanizador responderá, ante las partes afectadas, de los daños y perjuicios 
que les cause, salvo cuando actúe ejecutando órdenes directas de la administración, en 
cuyo caso será la administración la que se responsabilice de los daños y perjuicios 
causados.

4. El incumplimiento del agente urbanizador en sus obligaciones derivadas del programa 
de actuación integrada producirá las consecuencias previstas en su convenio de 
programación y en la ley.

Artículo 139.  Principio de riesgo y ventura.
La ejecución del programa de actuación integrada se realizará a riesgo y ventura del 

agente urbanizador, sin perjuicio de lo establecido en este texto refundido respecto de los 
casos de fuerza mayor y de retasación de cargas.

Artículo 140.  Prerrogativas de la administración.
Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el presente 

texto refundido, la administración actuante ostenta la prerrogativa de interpretar los 
programas de actuación integrada, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, 
modificarlos por razones de interés público, acordar su resolución y determinar los efectos 
de esta.

Artículo 141.  Modificación de programas de actuación integrada.
1. Los programas de actuación integrada solo podrán ser modificados, por razones de 

interés público, cuando así se haya previsto en las bases de programación. En estos casos, 
las bases deberán detallar de forma clara, precisa e inequívoca las condiciones en que 
podrá hacerse uso de la posibilidad de modificación, así como el alcance y límites de las que 
pueden acordarse, con expresa indicación del porcentaje máximo del coste del programa de 
actuación integrada al que puedan afectar, y el procedimiento que haya de seguirse para 
ello. Los supuestos en que podrá tener lugar la modificación deberán definirse con total 
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concreción por referencia a circunstancias cuya concurrencia pueda verificarse de forma 
objetiva.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán efectuarse modificaciones no 
previstas en las bases de programación cuando se justifique suficientemente la concurrencia 
de alguna de las siguientes circunstancias:

a) Inadecuación de la prestación contratada para satisfacer los objetivos de la 
programación, debido a errores u omisiones padecidos en la redacción de los documentos 
técnicos, ocasionados por una deficiente o insuficiente información facilitada por las 
administraciones públicas o empresas de servicios.

b) Inadecuación del programa de actuación integrada por causas objetivas que 
determinen su falta de idoneidad, consistentes en circunstancias de tipo geológico, hídrico, 
arqueológico, medioambiental o similares, puestas de manifiesto con posterioridad a la 
adjudicación del programa de actuación y que no fuesen previsibles con anterioridad 
aplicando toda la diligencia requerida de acuerdo con una buena práctica profesional en la 
elaboración del proyecto de urbanización.

c) Fuerza mayor o caso fortuito, que hiciesen imposible la ejecución del programa de 
actuación en los términos inicialmente definidos.

d) Necesidad de ajustar la prestación a especificaciones técnicas, medioambientales, 
urbanísticas, de seguridad o de accesibilidad aprobadas con posterioridad a la adjudicación 
del programa de actuación integrada.

e) Cambio de planeamiento o suspensión de licencias por causa justificada de interés 
público.

f) Conveniencia de la división en fases de la obra de urbanización para facilitar la 
recepción y entrada en servicio anticipada de una parte de ella.

3. La modificación del programa no podrá realizarse, en ningún caso, con el fin de:
a) Ampliar el objeto del programa de actuación integrada a fin de que pueda cumplir 

finalidades nuevas no contempladas en su documentación preparatoria.
b) Alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación, limitándose a 

introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva 
que la haga necesaria. Se entenderá que se alteran las condiciones esenciales de licitación 
y adjudicación del contrato en los siguientes casos:

1.º Cuando la modificación varíe sustancialmente la función y características esenciales 
del programa de actuación integrada aprobado.

2.º Cuando la modificación altere la relación entre la actuación urbanística y el precio, tal 
y como esa relación quedó definida por las condiciones de la programación.

3.º Cuando las modificaciones del programa de actuación integrada igualen o excedan, 
en más o en menos, el diez por ciento del precio de adjudicación. En el caso de 
modificaciones sucesivas, el conjunto de ellas tampoco podrá superar ese porcentaje.

4.º Cuando la alteración exceda del veinte por cien del uso del terreno o del 
aprovechamiento de la actuación.

5.º En cualesquiera otros casos en que pueda presumirse que, de haber sido conocida 
previamente la modificación, hubiesen concurrido al procedimiento de adjudicación otras 
personas interesadas, o que las personas o entidades licitadoras que tomaron parte en él 
hubieran presentado alternativas técnicas o proposiciones jurídico-económicas 
sustancialmente diferentes a las formuladas.

4. Las modificaciones acordadas por la administración serán obligatorias para el agente 
urbanizador.

5. En cualesquiera otros supuestos a los previstos en este artículo, si fuese necesario 
que la actuación urbanística se ejecutase en forma distinta a la programada inicialmente, 
deberá procederse a la resolución del programa de actuación en vigor y a la tramitación de 
otro bajo las condiciones pertinentes, de acuerdo con este texto refundido.

Artículo 142.  Procedimiento de modificación de los programas de actuación integrada.
1. Las modificaciones de los programas de actuación integrada se acordarán en la forma 

que se hubiese especificado en las bases de programación.
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2. Antes de proceder a la modificación del programa de actuación integrada, el 
ayuntamiento deberá:

a) Dar audiencia al agente urbanizador y, en su caso, a la entidad avalista, por un plazo 
no inferior a diez días, para que pueda formular las consideraciones que tenga por 
conveniente.

b) Obtener previo informe del servicio jurídico y del servicio técnico correspondiente de la 
administración actuante. Si la modificación comporta algún compromiso adicional para la 
administración, deberá obtenerse asimismo el correspondiente informe de fiscalización del 
servicio correspondiente de la administración actuante.

c) Obtener informe del Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana cuando la 
modificación no estuviera prevista en las bases de programación y su cuantía, aislada o 
conjuntamente, sea superior a un 20% del precio inicial del contrato, IVA excluido, y su 
precio sea igual o superior a 6.000.000 de euros.

3. Los acuerdos que adopte la administración actuante pondrán fin a la vía administrativa 
y serán inmediatamente ejecutivos.

4. Las modificaciones del programa de actuación integrada deberán formalizarse en 
documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, 
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

Artículo 143.  Suspensión temporal del programa de actuación integrada por causas 
ambientales imprevistas.

En el supuesto en que, aprobado el programa de actuación y el plan que lo ampara, 
legalmente sometido a evaluación ambiental y territorial estratégica, el órgano competente 
de la administración urbanística, la parte promotora o el agente urbanizador tuvieran 
conocimiento de cualesquiera circunstancias que determinen la incorrección de la 
declaración ambiental y territorial estratégica, tanto por hechos o circunstancias de 
acaecimiento posterior a esta última, como por hechos o circunstancias anteriores que, en su 
momento, no fueron o no pudieron ser objeto de la adecuada valoración, los pondrá en 
conocimiento del órgano ambiental y se adoptarán las medidas cautelares imprescindibles 
para prevenir los posibles impactos que pudieran producirse, entre ellas la suspensión 
temporal del programa. En estos casos, se seguirá el procedimiento que para estos 
supuestos regula la legislación estatal sobre evaluación ambiental.

Sección II. Relación entre el agente urbanizador y las personas propietarias

Artículo 144.  Principio de libertad de pactos.
Las relaciones entre las personas propietarias y el agente urbanizador se regirán por los 

pactos lícitos que libremente convengan. En defecto de acuerdo voluntario, regirán las reglas 
establecidas en este texto refundido. En todo caso, la administración actuante tutelará con 
imparcialidad la efectividad de los derechos y deberes que, conforme a la ley, el programa de 
actuación integrada establezca para las personas a las que afecte.

Artículo 145.  Derechos y deberes básicos de la persona propietaria.
1. La persona propietaria tiene derecho:
a) A que el agente urbanizador cumpla sus compromisos con diligencia empresarial.
b) A obtener del agente urbanizador y de la administración, sin dilación indebida, 

información verídica y concreta sobre cualesquiera aspectos relativos a la ejecución del 
programa de actuación integrada.

c) A participar en la actuación, en los términos del presente texto refundido, obteniendo 
el aprovechamiento correspondiente, en justa distribución de beneficios y cargas, o a 
abstenerse de participar, exigiendo la expropiación de su propiedad, en los términos 
establecido en este texto refundido y en la legislación estatal en materia de suelo y 
expropiación forzosa.
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2. Las personas propietarias afectadas por la actuación, si optan por adherirse al 
programa de actuación, tienen los deberes legales de:

a) Ceder, equidistribuir y sufragar la urbanización, retribuyendo al agente urbanizador por 
su tarea.

b) Proporcionar información sobre su propiedad, conforme al artículo 93 de este texto 
refundido.

c) Facilitar la ocupación de sus fincas cuando sea necesaria para ejecutar el programa 
de actuación.

Artículo 146.  Posiciones básicas de la persona propietaria ante el programa de actuación 
integrada y sus efectos.

1. Las personas propietarias que resulten afectadas por el programa de actuación 
integrada pueden elegir entre adherirse a él de forma expresa o no adherirse.

2. En caso de no adherirse al programa de actuación integrada, la reparcelación se 
limitará a prever, a favor de la persona propietaria, la indemnización económica 
correspondiente al inmueble, de acuerdo con la valoración calculada de conformidad con la 
legislación del Estado sobre valoraciones, sin reconocerle la facultad de participar en la 
actuación ni los derechos que de ello se derivan.

3. La adhesión al programa de actuación integrada implica ejercer la facultad de 
participar en la actuación en régimen de equitativa distribución de beneficios y cargas, de 
conformidad con lo regulado en este texto refundido y en la legislación estatal de suelo. Las 
personas propietarias que se adhieren al programa de actuación integrada están obligadas a 
asumir las cargas y obligaciones establecidas en él, con el alcance necesario para cumplir 
los objetivos y previsiones del programa de actuación integrada; en concreto, las siguientes:

a) Retribuir al agente urbanizador por el coste de las obras, proyectos y gestiones 
necesarias para realizar el programa de actuación integrada, en justa proporción al valor de 
los solares adjudicados en la reparcelación y compensando las indemnizaciones que se les 
adeuden en su cuenta de liquidación.

b) Ceder gratuitamente a la administración, en régimen de equidistribución, los suelos de 
destino dotacional público o con destino al patrimonio municipal de suelo legalmente 
exigibles.

4. La adhesión al programa de actuación integrada no limita a la persona propietaria su 
facultad de ejercer acciones fundadas en derecho para depurar la legalidad del programa de 
actuación integrada, del instrumento de planeamiento que lo acompaña o de sus actos de 
ejecución. Ello no exonera del cumplimiento de las obligaciones derivadas del programa de 
actuación integrada.

Artículo 147.  Emplazamiento a las personas propietarias para que decidan sobre su 
participación en el programa de actuación integrada.

1. Aprobado el programa de actuación integrada y, en su caso, aprobado definitivamente 
el instrumento de planeamiento que lo acompañe, la administración actuante remitirá a las 
personas propietarias afectadas notificación del emplazamiento para su participación en el 
programa de actuación integrada, con los siguientes contenidos:

a) Fecha de aprobación y publicación del programa de actuación integrada y texto literal 
del acuerdo aprobatorio, con expresión de recursos.

b) Texto de las normas de actuación o del convenio de programación.
c) Hoja resumen de las magnitudes urbanísticas relevantes del programa de actuación:
1.º Coeficiente de canje y valor del suelo considerado a los efectos del canje.
2.º Costes estimados de la urbanización, total y unitario repercutido por metro cuadrado 

de suelo o derechos aportados.
3.º Aprovechamiento subjetivo.
4.º Superficie mínima de terreno requerida para obtener adjudicación en parcela.
5.º Referencia a la ordenación vigente, identificando los planes y acuerdos relevantes y 

el modo de consultarlos.
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d) Información a las propietarias y propietarios de que la adhesión al programa de 
actuación integrada ha de ser expresa, para poder participar en ella, y ser otorgada en 
términos que posibiliten la ocupación de sus terrenos cuando se necesiten para urbanizar. 
Se apercibirá de los efectos expropiatorios de la no adhesión y de los criterios de tasación 
del inmueble para ese caso.

e) Información sucinta y clara sobre:
1.º La posibilidad de elegir la modalidad de retribución.
2.º El modo, condiciones y plazo para el pago en metálico.
3.º La cuantía y contenido literal de la garantía a prestar y el plazo para su formalización, 

para quien retribuya en dinero.
4.º Condiciones de la retribución en suelo.
5.º Emplazamiento a las personas propietarias para que se pronuncien al respecto. Las 

magnitudes económicas se expresarán por metro cuadrado de suelo o derechos aportados. 
Se advertirá que dichos importes serán revisados al determinar la cuantía definitiva de los 
gastos variables del programa de actuación integrada, de los que solo se indicará una 
estimación preliminar, así como de la indemnización individualizada que pudiera 
corresponder al interesado por preexistencias que deban demolerse en ejecución del 
programa de actuación integrada.

f) Recordatorio a las personas propietarias del deber legal de manifestar las situaciones 
jurídicas que afectan a las fincas de su propiedad, así como de facilitar la documentación 
necesaria para identificarlas, calificarlas y, en su caso, valorarlas.

g) Transcripción literal de este artículo, del anterior y del siguiente.
h) Datos de contacto para atender consultas y facilitar información más detallada, de 

modo telemático y presencial.
2. La notificación informará, a las propietarias y propietarios de edificaciones 

consolidadas, de los derechos que les reconoce este texto refundido.
3. No se podrá aprobar la reparcelación sin antes efectuar el emplazamiento a las 

personas propietarias previsto en este artículo.

Artículo 148.  La adhesión al programa de actuación integrada: plazo y forma para 
efectuarla.

1. Las personas propietarias interesadas en participar en la actuación urbanística 
deberán manifestar expresamente su voluntad de adhesión y de asumir las consiguientes 
obligaciones y cargas urbanísticas, así como los correlativos derechos.

2. A tal fin, dispondrán del plazo mínimo de dos meses desde que la administración 
actuante les notifique la aprobación del programa de actuación integrada y sus 
características económicas, en la forma regulada en el artículo anterior. Dentro del primer 
mes de plazo, la persona propietaria podrá recabar ampliación de documentación, 
información adicional, formular queja sobre la recibida o pedir prórroga. Si así lo hiciera, se 
entenderá prorrogada por un tercer mes adicional, debiéndosele comunicar, antes de que 
empiece la prórroga, la información o aclaración suplementaria que proceda. El plazo 
establecido se aplicará tanto para pronunciarse como para prestar garantías.

La adhesión tardía se admitirá, con consentimiento del agente urbanizador, cuando 
constituya ratificación de actos o manifestaciones previas e indiciarias de la voluntad de 
adhesión y la extemporaneidad no perturbe el desarrollo del programa de actuación 
integrada.

3. La adhesión se otorgará en documento público administrativo ante el secretario del 
Ayuntamiento, o bien por otorgamiento ante notario, quien lo notificará a la administración.

4. La manifestación de adhesión al programa de actuación integrada deberá:
a) Identificar el domicilio y correo electrónico donde deban practicarse, en lo sucesivo, 

las notificaciones relativas al programa de actuación.
b) Identificar los terrenos que son objeto de la adhesión y la actuación a que se refiere.
c) Referir la superficie y características de la propiedad.
d) Expresar, sin reserva o ambigüedad, que pondrá a disposición de la administración 

actuante la posesión de la finca cuando se necesite para poder iniciar la urbanización.
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e) Señalar que la persona propietaria conoce la obligación de la afección real de la finca 
al cumplimiento de las obligaciones derivadas de su participación en la reparcelación; 
afección que se inscribirá en el registro de la propiedad al iniciar el trámite de la 
reparcelación.

f) Indicar si desea participar en la ejecución del programa de actuación mediante 
retribución en terrenos, en metálico, o mediante una modalidad de retribución mixta, 
conforme a lo establecido en esta sección.

g) Ir acompañada de la notificación que la motiva, así como del documento expresivo del 
título de propiedad y de los documentos justificativos de las garantías prestadas.

5. El otorgamiento puede efectuarse condicionado a que la administración o el agente 
urbanizador reconozcan y admitan o rechacen determinadas premisas o precios. Una vez 
admitidas o rechazadas, no se dará nuevo plazo a la persona propietaria para volver a elegir 
su posicionamiento.

Artículo 149.  Modalidades de retribución al agente urbanizador.
1. Las personas propietarias retribuyen al agente urbanizador por los gastos 

presupuestados como máximos en el programa de actuación integrada en metálico, en 
terrenos o en la modalidad de retribución mixta, según manifiesten en su escrito de 
adhesión, ello conforme al artículo 150 de este texto refundido, y sin perjuicio de las 
modificaciones que pueda introducir la administración en la aprobación del programa, así 
como de la retasación de cargas. La correlación entre el coste dinerario de las cargas y el 
valor del suelo se determina en el programa de actuación integrada mediante el coeficiente 
de canje, salvo otro acuerdo entre las personas interesadas.

2. La retribución será en metálico cuando la consolidación del ámbito impida 
materialmente la retribución en terrenos.

3. La retribución en terrenos puede ser establecida con carácter forzoso cuando los 
terrenos que así sean adquiridos por un agente urbanizador público correspondan a la 
reserva legal destinada a viviendas de protección pública y se valoren conforme al precio 
máximo que se siga de esa vinculación.

4. En la gestión directa, la administración actuante determinará en la aprobación del 
programa de actuación si las personas propietarias y titulares de derechos afectados por la 
actuación urbanizadora abonan los gastos de urbanización en metálico o en terrenos.

5. En la gestión indirecta y en la gestión por las personas propietarias, se presume 
escogida la retribución en terrenos a falta de constitución de garantía por la totalidad del 
importe del pago en metálico, en forma y plazo, en la parte no garantizada. Esta 
circunstancia deberá notificarse por el agente urbanizador a la administración y la persona 
propietaria.

6. Las cargas variables surgidas con posterioridad a la aprobación del proyecto de 
reparcelación se retribuirán en metálico.

Artículo 150.  Cargas de urbanización del programa de actuación integrada.
1. Son cargas de urbanización, en la categoría de cargas fijas, a los efectos de este texto 

refundido:
a) Las obras programadas necesarias para la consecución de los objetivos legales del 

programa de actuación integrada enunciados en el artículo 116 de este texto refundido.
b) La redacción de los proyectos técnicos y la dirección de obra necesarios con el fin 

antes indicado.
c) Los gastos de gestión del agente urbanizador, cuantificados como un porcentaje de la 

suma de los dos conceptos anteriores, tal como figuren en el programa de actuación 
integrada, que incluyen sus gastos generales y financieros, relativos a:

1.º El mantenimiento y conservación de la urbanización durante el periodo que 
corresponda hasta su recepción por la administración.

2.º Los gastos, aranceles, tasas y honorarios correspondientes a la tramitación de las 
actuaciones que ha de gestionar e impulsar.
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3.º Los controles de calidad y peritajes presupuestados en el programa de actuación 
integrada, a cuenta de empresas o profesionales independientes del agente urbanizador, 
para controlar la ejecución y recepción de las obras o el cumplimiento de las obligaciones y 
la mayor objetividad de las actuaciones.

d) El beneficio empresarial del agente urbanizador, calculado como un porcentaje, de 
hasta el diez por cien, del valor de los conceptos referidos en los apartados anteriores.

2. Son cargas de urbanización, en la categoría de cargas variables, las siguientes:
a) El coste de indemnización a cuenta de construcciones, instalaciones, plantaciones y 

sembrados que, en ejecución del programa de actuación integrada se hayan de derribar, 
arrancar o destruir, o ceder a la administración; y las indemnizaciones por traslado o cese de 
actividades, resolución de arrendamientos y extinción de servidumbres prediales.

b) Las indemnizaciones a las personas propietarias por obras de urbanización que ya 
hayan sufragado y sean útiles a la actuación.

c) Los gastos por realojo y retorno de ocupantes a los que estos tengan derecho 
conforme a la legislación vigente.

d) En su caso, el importe del canon de urbanización devengado a favor de la 
administración o el reintegro que proceda a favor de otras actuaciones conforme al artículo 
152 de este texto refundido.

El importe total de las cargas de urbanización variables se repercutirá entre todas las 
personas propietarias en régimen de equidistribución. Posteriormente, se asignará a cada 
persona propietaria o titular de derecho indemnizable el importe que le corresponda percibir 
por los conceptos indicados en los apartados anteriores.

3. Los conceptos del apartado 2 se considerarán gastos variables ajenos al precio cierto 
del programa de actuación integrada. Podrán arbitrarse medidas para que sean directamente 
pagados y cobrados entre interesados sin anticipo y mediación del agente urbanizador. Este 
es responsable de que se hagan efectivos antes de la ocupación de los bienes afectados y 
de que sean tasados al valor que objetivamente corresponda según las normas que lo 
regulan, salvo en el supuesto previsto en el artículo 99.3 de este texto refundido.

4. Las cargas de urbanización correspondientes a la ejecución del sistema de 
saneamiento y depuración, cuando el programa de actuación incluya la construcción de un 
sistema propio, serán costeadas en su totalidad con cargo a la actuación urbanística. 
Cuando el programa de actuación incluya la conexión de la actuación al sistema público, la 
actuación urbanística participará en los gastos de construcción o ampliación de las 
infraestructuras públicas, con independencia de cuál sea su estado de ejecución, en la parte 
correspondiente a la actuación urbanística de que se trate. Este ingreso deberá ser 
transferido por la administración actuante o por el agente urbanizador a la Generalitat, de 
acuerdo con la normativa sectorial correspondiente, salvo que se establezca un pacto a 
través de los acuerdos que se prevean en los instrumentos contemplados en la normativa 
aplicable en materia de sector público.

Artículo 151.  Cargas de la actuación a cuenta de cada persona propietaria individual.
Son cargas de la actuación que serán a cuenta de la propiedad de cada finca y no 

imputables al programa de actuación integrada:
a) Los costes de descontaminación y limpieza de suelo, en los términos previstos por la 

legislación ambiental aplicable.
b) Los costes de extinción de derechos reales y levantamiento de cargas incompatibles 

con el planeamiento, excepto las servidumbres prediales.
c) Los costes por rescisión de cualesquiera derechos, contratos u obligaciones 

vinculadas a sus fincas que disminuyan su valor en venta.
d) Los costes de servicios de mediación, peritaje o arbitraje previstos en el programa de 

actuación integrada devengados a instancia de una persona propietaria individual, salvo que 
correspondan al agente urbanizador o al programa de actuación integrada.
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Artículo 152.  Cargas de urbanización comunes a varias actuaciones.
1. Cuando una misma obra pública sea de común utilidad a varias actuaciones conexas, 

su coste se repartirá entre ellas a medida que se desarrollen y en proporción a su respectivo 
aprovechamiento.

2. Quien financie la obra común tendrá derecho a resarcirse del exceso de coste 
soportado con cargo a las actuaciones siguientes.

3. Las actuaciones posteriores sufragarán equitativamente su parte cuando se 
programen y reparcelen, si son actuaciones integradas, o cuando se edifiquen, si son 
actuaciones aisladas.

4. Para garantizar el pago futuro y la actualización de su valor, se establecerá un canon 
de urbanización, aprobado mediante ordenanza municipal, que establezca fórmulas de 
actualización y justo reparto.

5. Asimismo, podrá establecerse un canon con destino finalista, a cuenta de 
infraestructuras complementarias que razones técnicas exijan implantar después de la 
edificación.

Artículo 153.  Retasación de cargas y revisión de precios.
1. La retasación de cargas presupuestadas en el programa de actuación integrada solo 

procede por causas imprevisibles y no imputables al agente urbanizador, como son la fuerza 
mayor y los cambios por variación sobrevenida en la reglamentación técnica aplicable.

2. La retasación de cargas no puede implicar aumento del importe total correspondiente 
al beneficio del agente urbanizador.

3. La tramitación de la retasación de cargas podrá iniciarse de oficio o a instancia del 
agente urbanizador, exige audiencia de las personas afectadas, por el plazo de un mes, y 
aprobación por el órgano que aprobó el programa de actuación integrada en el plazo de tres 
meses desde su inicio. No se podrá solicitar la retasación de cargas una vez entregadas las 
obras a la administración y suscrita el acta de recepción de obras por la administración, 
salvo resolución judicial firme.

4. La retasación de cargas, salvo fuerza mayor, tiene un límite del veinte por cien del 
valor de las cargas ciertas totales, según el importe del programa de actuación integrada 
aprobado. Si lo supera, excediendo lo repercutible a las personas propietarias, el agente 
urbanizador podrá renunciar a su encomienda, salvo renuncia a percibir el exceso sobre 
dicho veinte por cien.

5. Las personas propietarias que retribuyan en suelo, después de haberlo aportado, 
pagarán la retasación de cargas en metálico, salvo acuerdo con el agente urbanizador para 
su pago en suelo.

6. Los incrementos de cargas derivados de las mejoras y cambios de proyectos 
ordenados unilateralmente por la administración en interés público tras la aprobación del 
programa de actuación integrada, serán de cargo de la administración ordenante. Los 
incrementos de coste imputables a una tercera persona, como compañías suministradoras, 
solo justifican la retasación si el agente urbanizador, con la diligencia empresarial que le es 
exigible, ni los puede evitar, ni los puede presupuestar con mayor certeza en el programa de 
actuación integrada, a falta de referencias objetivas, públicas y tasadas.

7. La revisión de precios será de aplicación en los términos regulados en la legislación 
de contratos del sector público.

Artículo 154.  Redes de suministro y costes de urbanización.
1. Las redes de servicio de agua, gas, electricidad, telefonía, cable óptico y otras 

análogas construidas por gestión del agente urbanizador y sufragadas por las personas 
propietarias se cederán al ayuntamiento en los términos establecidos en la legislación 
sectorial aplicable.

El ayuntamiento optará bien por la gestión directa de estos servicios o bien por su 
asignación a las empresas suministradoras previo reintegro de los gastos de instalación de 
las redes de servicio con cargo a sus empresas prestadoras, en los términos que prevé esta 
legislación.
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2. La aportación de materiales y la ejecución de instalaciones, gratuita y a cargo o cuenta 
de una compañía suministradora, se deducirá proporcionadamente del valor de la prestación 
que le es exigible conforme al apartado anterior.

3. En ningún caso se exigirán por cuenta o cargo de una actuación urbanística 
instalaciones de las redes de servicios que excedan sus necesidades propias.

Artículo 155.  Informes de condiciones técnico-económicas de las empresas distribuidoras 
de energía eléctrica.

1. En los informes de condiciones técnico-económicas que evacuen las empresas 
distribuidoras para los nuevos suministros, o ampliación de potencia de los existentes, 
incluidos los correspondientes a actuaciones urbanísticas y a la implantación o ampliación de 
actividades en el territorio, que impliquen nueva extensión de red, justificarán, de forma 
expresa y motivada, la elección del punto y de la tensión de conexión, recogiendo para ello 
los datos que acrediten la falta de capacidad, u otras causas reglamentarias, que impidan 
que el punto de conexión para alimentar el suministro solicitado no pueda realizarse desde 
los distintos puntos de las redes de distribución más cercanos eléctricamente al mencionado 
suministro. Igualmente, dicho informe expresará de forma clara y debidamente justificada 
para el o la solicitante, las instalaciones y costes de los que este o esta no deberá hacerse 
cargo, con motivo del sobredimensionamiento y mejoras de calidad y/o requisitos adicionales 
en las instalaciones no exigibles reglamentariamente.

Cuando las instalaciones de nueva extensión deban ser cedidas a la distribuidora 
conforme a la legislación vigente, esta informará expresamente a la persona solicitante que 
las haya costeado de la posibilidad de exigir la suscripción de un convenio de resarcimiento 
de dichos costes frente a terceras personas, por una vigencia mínima de diez años 
quedando dicha infraestructura abierta al uso de terceras personas.

2. Aquellos que tengan la condición de parte interesada en el expediente administrativo 
en el seno del cual se emita el informe a que se refiere el apartado anterior, podrán presentar 
escrito de alegaciones ante la conselleria competente en materia de energía a los efectos de 
que dicte resolución vinculante sobre la cuestión planteada.

Sección III. Pago de la retribución al agente urbanizador

Artículo 156.  Pago de la retribución al agente urbanizador.
1. Cuando la persona propietaria opte por la retribución al agente urbanizador en suelo, 

el pago se realiza en el proyecto de reparcelación.
2. Cuando la persona propietaria opte por la retribución al agente urbanizador en 

metálico, el pago se materializa mediante el ingreso del importe correspondiente en el 
patrimonio del agente urbanizador, según la cuenta de liquidación y el plan de pagos 
establecido en la reparcelación, o aprobados posteriormente. Para el cobro de los pagos se 
girarán cuotas de urbanización por el agente urbanizador, previa autorización administrativa 
de cobro. Esta se instará acompañando las certificaciones o facturas justificativas y debe ser 
resuelta en el plazo de un mes. La falta de resolución expresa determinará las 
responsabilidades que procedan para mantener la indemnidad del agente urbanizador.

3. Las cuotas de urbanización se devengarán a medida que el agente urbanizador 
presente ante la administración las correlativas certificaciones de obra o facturas 
justificativas. El cobro anticipado de inversiones futuras es posible en caso de gestión 
directa, pero solo tratándose de gastos previamente comprometidos y a ejecutar antes de 
seis meses y siempre que se haya inscrito la reparcelación en el registro de la propiedad. En 
todo caso, antes del inicio de las obras y después de la aprobación de la reparcelación, 
podrán girarse cuotas a cuenta del coste de los proyectos y de las indemnizaciones, según 
los documentos de programación aprobados.

4. Los cambios o suplementos en la liquidación provisional requieren audiencia a las 
partes afectadas antes de su aprobación administrativa. En el supuesto de retasación de 
cargas o cambios en el programa, el agente urbanizador podrá solicitar que se practique una 
nueva afección en la cuantía que apruebe la administración actuante, hasta cubrir el 
incremento del importe total debido por cuenta de cada finca resultante.
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5. Los requerimientos de pago de las cuotas de urbanización, delagente urbanizador a la 
persona propietaria, establecerán los plazos y revestirán las garantías legales exigibles para 
los actos de recaudación tributaria en periodo voluntario. La falta de pago en período 
voluntario determinará su cobro en vía ejecutiva; a tal efecto, la autorización para ejecutar 
garantías puede ser instada por el agente urbanizador a la administración, quien la acordará 
si procede.

6. Las cuotas impagadas en período voluntario se cobrarán ejecutando la garantía 
presentada para garantizar la retribución en metálico.

7. La administración, tan pronto advierta un exceso en el cobro de cuotas de 
urbanización, procederá a suspenderlo, requiriendo justificación al agente urbanizador.

8. En lo no previsto en este artículo respecto del pago de las cuotas de urbanización, 
regirá lo establecido en la legislación en materia de tributos respecto del pago y las 
actuaciones y procedimientos de recaudación de las deudas tributarias.

Sección IV. Garantías del proceso urbanizador

Artículo 157.  Garantías de cumplimiento de las obligaciones urbanísticas.
1. Las garantías urbanísticas que haya de presentar el agente urbanizador a favor de la 

administración o de las personas propietarias afectadas, o las que estos aporten en beneficio 
del agente urbanizador o de la administración, sea para el desarrollo de programas de 
actuación integradas, programas de actuaciones aisladas, o para la obtención de licencias 
urbanísticas, podrán constituirse, de acuerdo con los apartados siguientes:

a) Mediante garantía personal o fianza, con las condiciones, modalidades y efectos 
previstos por la legislación de contratos del sector público. La transmisión de la finca 
reparcelada no libera al avalista del transmitente hasta que lo sustituya plenamente el del 
adquirente.

b) Por garantía real de hipoteca, en los términos que autorice la administración actuante 
y que reglamentariamente podrán precisarse. En todo caso, ha de tratarse de primera 
hipoteca sobre bien inmueble, que esté libre de cargas, de gravámenes, de ocupantes y de 
compromisos comerciales que dificulten su futura liquidación. Su valor ha de garantizar con 
suficiencia la obligación de la que responden, según tasación reciente.

2. La ejecución de garantías requiere autorización o certificación administrativa, que se 
emitirá a los diez días de constatado el incumplimiento. El documento que formalice la 
garantía puede ser depositado en poder del beneficiario.

3. Las garantías se cancelarán por cumplimiento de la persona obligada.
4. La ley no ampara la responsabilidad personal ilimitada de la persona propietaria no 

urbanizadora por sus deudas urbanísticas, quien solo responde con las garantías personales 
o reales prestadas.

Artículo 158.  Garantía de promoción del programa de actuación integrada.
1. En atención a las circunstancias concurrentes, el ayuntamiento podrá exigir a las 

personas o entidades licitadoras, o en su caso a las personas propietarias aspirantes a 
urbanizadoras, la constitución de una garantía provisional que responda del mantenimiento 
de sus ofertas hasta la firma del convenio de programación, debiendo justificar 
suficientemente en el expediente las razones de su exigencia. Esta garantía no podrá ser 
superior al 2 por ciento de la estimación aproximada de las cargas del programa de 
actuación integrada efectuada por el ayuntamiento.

2. La empresa urbanizadora designada asegurará sus compromisos con una garantía 
definitiva por un importe equivalente al 2 por ciento de las cargas del programa hasta la 
aprobación del proyecto de reparcelación. Tras la aprobación de este proyecto deberá 
completarse la garantía definitiva de acuerdo con las bases de programación hasta al menos 
un 5 por ciento del valor de las cargas de urbanización previstas en el programa de 
actuación integrada. Esta fianza responde de sus obligaciones generales ante la 
administración y es independiente y adicional respecto a las previstas por este texto 
refundido en desarrollo del programa de actuación integrada que regulan los artículos 
siguientes. Las bases de programación podrán aumentar justificadamente el importe de la 
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garantía definitiva hasta el 10 por ciento. Esta garantía se constituirá antes de la aprobación 
del proyecto de reparcelación.

3. La administración actuante, los organismos, entidades o empresas de capital 
íntegramente público, para asumir mediante gestión directa el desarrollo de un programa de 
actuación, bastará con que comprometan crédito con cargo a su presupuesto por el importe 
equivalente a un 5 por ciento del coste total de las cargas del programa. En el supuesto de 
sociedades urbanísticas o entes sometidos al derecho privado podrán garantizar la actuación 
mediante el compromiso de dicha cantidad establecida en sus propias previsiones de 
ingresos o gastos o documento similar, en los de presupuestos de sus administraciones 
titulares o mediante el otorgamiento de las garantías exigidas a un agente urbanizador 
privado.

4. En estos supuestos de gestión directa, la Administración podrá justificar el 
compromiso de crédito necesario con cargo a la futura cuenta de liquidación provisional en la 
reparcelación, o a la memoria de cargas de urbanización, sin necesidad de que sea con 
cargo del presupuesto municipal vigente, de tal forma que, tanto los ingresos como los 
gastos derivados de dicha cuenta de liquidación provisional o memoria, serán considerados 
ingresos y gastos extrapresupuestarios.

Artículo 159.  Garantía de aportación a favor de la persona propietaria.
1. El agente urbanizador, con motivo de la reparcelación, debe garantizar el valor íntegro 

de las parcelas recibidas de las personas propietarias que le retribuyen en suelo, mediante 
garantía en alguna de las modalidades previstas en el artículo 157 de este texto refundido.

2. Esta garantía se cancelará, totalmente o por fases, a medida que cumpla la obligación 
de urbanizar y dotar de la condición de solar las otras parcelas adjudicadas a aquellas 
personas propietarias que correlativamente le retribuyeron en suelo.

3. Se admitirá como garantía el propio terreno constitutivo de la retribución, cuando su 
adjudicación al agente urbanizador quede bajo condición resolutoria, por incumplimiento de 
sus obligaciones o bajo poder dispositivo fiduciario de la administración actuante. Cualquiera 
de las dos modalidades se inscribirá en el registro de la propiedad. En el primer caso, el 
título inscribible deberá determinar la forma de constar en el registro el cumplimiento o 
incumplimiento de la condición resolutoria, con indicación de los requisitos para su 
inscripción. En caso de titularidad fiduciaria de la administración, dicha circunstancia 
constará en la inscripción, recogiendo asimismo la forma en que habrá de cancelarse esta 
titularidad fiduciaria si el agente urbanizador cumple sus obligaciones. También se podrá 
establecer que la adjudicación al agente urbanizador de los terrenos correspondientes a la 
retribución se haga bajo la condición suspensiva de que los efectos traslativos de la 
propiedad se demoren hasta que se ejecute la obra de urbanización.

4. En los supuestos a los que se refiere el apartado anterior, salvo que se haya 
constituido una garantía financiera por el cumplimiento de los deberes del agente 
urbanizador, la resolución del programa implicará que el ayuntamiento quede como titular 
fiduciario de las correspondientes parcelas. Si se efectúa otra adjudicación del programa, 
estas parcelas se adjudicarán al nuevo agente urbanizador en concepto de retribución. En el 
caso de que se tramite la reversión de la reparcelación, se llevará a cabo su restitución a 
quienes hubieran retribuido en terrenos.

Artículo 160.  Garantía de retribución al agente urbanizador.
1. Al optar una persona propietaria por la retribución en metálico al agente urbanizador, 

los terrenos de su propiedad incluidos en el ámbito de la actuación, y los adscritos a ella, 
están afectados, con carácter de garantía real, al cumplimiento de los deberes urbanísticos, 
de conformidad con lo establecido en la legislación estatal de suelo. La afección real podrá 
sustituirse por garantía financiera o garantía hipotecaria, de acuerdo con el artículo 157 de 
este texto refundido y en los términos de la legislación estatal de suelo respecto de las 
obligaciones derivadas de la cuenta de liquidación provisional. No obstante, deberá 
mantenerse la afección real o, en su caso, la garantía financiera o hipotecaria que se 
establezca por el agente urbanizador y apruebe por la administración, respecto de la 
diferencia entre la liquidación provisional y la definitiva.
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2. La afección real de la propiedad de quienes retribuyan en terrenos desaparecerá tras 
la aprobación de la reparcelación.

3. Una vez aprobada la cuenta de liquidación definitiva, podrá cancelarse la afección real 
a instancia de la persona titular del dominio o cualquier otro derecho real sobre la finca, 
acompañando a la solicitud certificación del órgano actuante expresiva de haber sido 
garantizado mediante fianza la cuenta de liquidación definitiva referente a la finca de que se 
trate. Igualmente, y salvo tercera persona protegida por el artículo 34 de la Ley Hipotecaria, 
podrá practicarse la nota de afección real en sustitución de la fianza anteriormente 
constituida.

Artículo 161.  Aplicación de las anteriores modalidades de garantía a programas de 
actuación aislada cuyo objeto sea la edificación o rehabilitación.

Las anteriores modalidades de garantía son igualmente exigibles en los programas de 
actuación aislada cuyo objeto sea una obra de edificación o rehabilitación. Los importes a 
garantizar corresponderán al valor de la obra de edificación, y urbanización en su caso, que 
se prevea en el programa de actuación aislada.

Artículo 162.  Garantía de simultaneidad de las obras de urbanización y edificación.
La garantía de ejecutar las obras de urbanización de modo simultáneo a las de 

edificación, regulada en el artículo 187.1 de este texto refundido, puede ser suplida, en 
beneficio de la persona propietaria que retribuye, por la garantía de retribución o la de 
aportación que, con idéntico fin, ya obre a disposición del ayuntamiento.

Sección V. Las relaciones del agente urbanizador con otras empresas

Artículo 163.  La empresa constructora.
1. Se denomina empresa constructora a la responsable de ejecutar el proyecto de 

urbanización o proyectos de obras que desarrollen el programa de actuación integrada.
2. Cuando el presupuesto del programa de actuación aprobado sea igual o superior a 

4.845.000 euros, o la cuantía que la legislación de contratos del sector público establezca 
respecto de los contratos de obras públicas o de concesión de obra pública sujetos a 
regulación armonizada, serán de aplicación las siguientes reglas:

a) La empresa constructora será seleccionada por el agente urbanizador en pública 
licitación, convocando y adjudicando mediante un procedimiento de contratación acorde con 
este artículo y la legislación de contratos del sector público.

b) El proceso de selección de la empresa constructora utilizará como presupuesto 
máximo y base de licitación el presupuesto de contrata establecido en la adjudicación del 
programa de actuación integrada, debiendo velar por lograr las mejores condiciones 
económicas en la ejecución de la obra, sin menoscabo de la calidad global de la actuación. 
En el caso de una disminución sobre el presupuesto de licitación, la baja se trasladará a la 
parte propietaria.

c) El agente urbanizador debe justificar, ante la administración, que la selección de la 
empresa constructora cumple los criterios y normas que la rigen, informándole con carácter 
previo de las condiciones, pliegos y decisiones de contratación que se proponga adoptar y, 
con carácter inmediato, de las finalmente adoptadas. Como garantía de transparencia, la 
licitación se desarrollará bajo fe pública notarial o administrativa y la documentación 
acreditativa del cumplimiento de lo anterior será accesible a las personas propietarias 
interesadas y estará depositada en los archivos públicos.

d) El agente urbanizador asumirá, por sí mismo o por una tercera persona, la ejecución 
de la obra por falta de ofertas que concurran a la licitación, cumpliendo su pliego, incluida la 
clasificación del contratista cuando lo exija la legislación de contratos del sector público.

3. La relación el agente urbanizador y la empresa constructora tiene carácter privado, sin 
perjuicio de lo establecido en el presente artículo. La administración solo intervendrá en esta 
relación por exigencia de interés público fundada en derecho. El agente urbanizador puede 
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reservarse la posesión civil de las obras, sin perjuicio de las prerrogativas legales de la 
administración respecto al dominio público.

Artículo 164.  La empresa constructora en la gestión directa.
1. La contratación de empresa constructora por la administración en los supuestos de 

gestión directa se ajustará a lo dispuesto en la legislación de contratos del sector público.
El pliego podrá especificar que el precio sea pagadero precisamente con el remate de la 

subasta de las parcelas que se asignen a la administración en pago de las cargas de 
urbanización, comprometiéndose el o la contratista a aceptar esos términos. Si las posturas 
de la subasta fuesen insuficientes para pagar a la empresa constructora, esta se adjudicará 
las parcelas correspondientes en pago. Asimismo, podrá estipularse, como modalidad de 
pago, que la administración ceda los créditos y garantías de retribución en metálico, hasta 
cubrir el importe del contrato.

2. El contrato podrá ser de obra y servicios, para encomendar también a la empresa 
constructora la elaboración del proyecto de reparcelación y las tareas auxiliares de esta. No 
podrá facultarse al o a la contratista para ser retribuida en terrenos de forma distinta a la 
antes regulada.

Artículo 165.  Cesión de la adjudicación.
El agente urbanizador, previa autorización expresa de la administración actuante y 

mediante escritura pública, puede ceder dicha condición en favor de tercera persona que se 
subrogue en sus derechos y obligaciones. El cesionario o cesionaria deberá reunir los 
mismos requisitos y méritos que le fueron exigidos al o la cedente.

Artículo 166.  Subcontratación.
1. El agente urbanizador podrá subcontratar con terceras personas de su elección la 

realización de prestaciones auxiliares de la ejecución del programa de actuación integrada. 
En todo caso, debe comunicar anticipadamente a la administración la identidad de su 
empresariado colaborador, abstenerse de contratar con aquellas personas que estén 
legalmente incapacitadas o inhabilitadas para el desempeño de tales funciones y nunca 
dispensarles condiciones más desfavorables de las que, por ley, protegen a los y las 
subcontratistas del sector público.

2. Los y las subcontratistas quedarán obligadas ante el agente urbanizador, que asumirá 
la total responsabilidad de la gestión del programa ante la administración.

Sección VI. Finalización del programa de actuación integrada

Artículo 167.  Finalización normal del programa de actuación integrada.
El programa de actuación integrada concluye con la recepción o puesta en servicio de 

las obras de urbanización.

Artículo 168.  Recepción de la urbanización.
1. Las obras de urbanización públicas serán recibidas por acto expreso de la 

administración en el plazo de tres meses desde su ofrecimiento formal. No obstante, 
transcurridos tres meses desde el ofrecimiento sin que medie resolución expresa de la 
administración, las obras se entenderán recibidas. También se entenderán recibidas desde 
que queden abiertas al uso público. Desde la recepción expresa o desde que queden 
abiertas al uso público, quedarán en periodo de garantía durante doce meses, en los que el 
agente urbanizador responderá de los defectos constructivos que se manifiesten. Finalizado 
este periodo, procederá la devolución de las garantías de promoción del programa de 
actuación integrada.

2. Es posible la recepción parcial de las obras de urbanización por fases de funcionalidad 
autónoma.

3. La recepción se entiende sin perjuicio de las acciones, incluso civiles, que asistan a la 
administración o a las personas administradas, por daños derivados de vicios ocultos.
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Artículo 169.  Conservación de la urbanización.
1. La conservación de las obras de urbanización es responsabilidad del ayuntamiento 

desde su recepción, siendo antes del agente urbanizador, salvo la reparación de vicios 
constructivos. Carecerá de validez todo pacto o disposición que pretenda trasladar esa 
competencia a personas privadas, propietarios o propietarias o asociaciones de personas 
propietarias, sin colaboración y control público o sin condiciones o por tiempo indeterminado.

2. La conservación de las obras de urbanización se podrá realizar por gestión directa o 
por gestión indirecta. En el caso de gestión indirecta, la contratación de la conservación de la 
urbanización se realizará de conformidad con la legislación de contratos del sector público. 
No obstante, los administrados podrán constituir e integrarse voluntariamente en 
asociaciones privadas de conservación de la urbanización, cuyo objeto sea la conservación 
de las obras públicas de urbanización y el mantenimiento de servicios extraordinarios que 
sean de interés particular.

Artículo 170.  Cuenta definitiva de liquidación.
Recibidas las obras de urbanización del programa de actuación integrada, el 

ayuntamiento aprobará la cuenta de liquidación definitiva conforme al artículo 96 de este 
texto refundido.

La cuenta de liquidación definitiva y los cambios o suplementos en la liquidación 
provisional requieren audiencia de las partes afectadas antes de su aprobación 
administrativa.

Artículo 171.  Finalización anormal del programa de actuación integrada. Caducidad y 
resolución.

1. La administración acordará la finalización del programa de actuación integrada cuando 
se produzca la caducidad de su término. La caducidad dará lugar, según los casos, a las 
consecuencias previstas respecto de la renuncia o la remoción del programa de actuación 
integrada.

2. La administración acordará la resolución del programa de actuación integrada por:
a) Remoción del agente urbanizador en sus funciones, sin persona sustituta autorizado.
b) Renuncia de la administración a la programación o de común acuerdo con el agente 

urbanizador.
3. Asimismo, la administración podrá acordar la resolución del programa de actuación 

integrada por:
a) Causa de fuerza mayor.
b) Cambio legítimo en los criterios de planeamiento o programación, de acuerdo con lo 

establecido en este texto refundido.
4. Será revocada su encomienda al agente urbanizador cuando incurra en:
a) Infracciones urbanísticas o medioambientales graves o muy graves, en relación con el 

ámbito programado.
b) Obstaculización del ejercicio de los derechos y deberes urbanísticos de las partes 

afectadas por la programación o realización de prácticas manifiestamente restrictivas de la 
competencia en el mercado inmobiliario relacionadas con el programa de actuación.

c) Incumplimiento grave de sus compromisos, falta de prestación de garantías u otra 
infracción de los deberes del agente urbanizador directamente impuestos por la ley o 
estipulados con carácter esencial en el convenio de programación.

d) Inactividad injustificada del agente urbanizador durante un periodo de seis meses 
consecutivos o nueve alternos, salvo prórroga expresa y justificada.

e) Renuncia injustificada.
f) Incapacidad legal sobrevenida del agente urbanizador para el desempeño de su tarea, 

de acuerdo con la legislación de contratos del sector público.
5. El acuerdo de revocación comportará, previa ponderación de las circunstancias de 

cada caso, alguno o varios de los siguientes efectos:
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a) La incautación de las garantías.
b) La imposición de penalidades.
c) La indemnización de los daños y perjuicios irrogados a la administración o a las partes 

afectadas.
6. Los cambios regulados en las letras a y b del apartado 3 de este artículo se adoptarán 

previendo las compensaciones económicas que, en su caso, procedan a favor del agente 
urbanizador o de las personas propietarias.

7. La renuncia, unilateral de la administración o por mutuo acuerdo, mediando causa 
justificada, dará lugar, en la medida procedente, a la devolución de garantías y, en su caso, a 
la compensación al agente urbanizador.

8. El acuerdo que cancele o resuelva el programa de actuación integrada se publicará en 
el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana», previa comunicación al registro de programas 
de actuación.

9. El plazo para resolver el procedimiento de resolución de la adjudicación de los 
programas de actuación integrada será de ocho meses.

Artículo 172.  Consecuencias objetivas de la caducidad o resolución del programa de 
actuación integrada.

1. Al resolver y declarar la caducidad del programa de actuación integrada la 
administración urbanística actuante deberá resolver sobre la reversión a la situación al 
momento anterior al inicio de la actuación o establecer medidas para la finalización de las 
obras de urbanización. El ayuntamiento podrá optar por:

a) Adoptar las medidas necesarias, con arreglo a el presente texto refundido, para la 
finalización de las obras de urbanización en un plazo de 5 años prorrogable a 10 años, si las 
obras de urbanización estuvieran ejecutadas por debajo de un 20 % del total del programa 
de actuación, o por plazo de diez años, prorrogable una sola vez por cinco años más, si las 
obras de urbanización estuvieran ejecutadas en más de un 20 % del total del programa de 
actuación.

b) Dejar sin efectos la reparcelación, a través del procedimiento de reversión del proceso 
reparcelatorio y, en su caso, acordar las medidas necesarias para la clasificación de los 
terrenos de acuerdo con los criterios establecidos en este texto refundido y en la Estrategia 
Territorial de la Comunitat Valenciana.

c) Subdividir la unidad de ejecución y aplicar la regla del apartado a o b en función del 
análisis de cada uno de los ámbitos de la actuación.

2. A estos efectos podrá:
a) Declarar la edificabilidad de aquellos solares cuyo propietario o propietaria haya 

contribuido legalmente a las cargas de urbanización.
b) Iniciar el procedimiento para la reclasificación de aquellos terrenos en los que, dado lo 

avanzado de las obras de urbanización, sea posible concluirlas en el régimen propio de las 
actuaciones aisladas; autorizar, en su caso, que la persona propietaria de la parcela 
complete la urbanización en régimen de actuación aislada, y mantener el resto de los 
terrenos en alguna de las situaciones a que se refieren los apartados siguientes.

c) Declarar la sujeción del ámbito de la actuación, o de parte de él, al régimen del suelo 
urbanizable sin programación o del suelo no urbanizable.

d) La administración, en caso de mantener la gestión indirecta del programa de 
actuación integrada, podrá requerir a quienes formularon proposiciones jurídico-económicas 
a la alternativa técnica seleccionada, por el orden derivado de la aplicación de los criterios de 
adjudicación del artículo 132 de este texto refundido, a fin de que acepten la adjudicación y 
prosigan con la ejecución del programa de actuación.

e) Subsidiariamente, incoar, si se estima oportuno, las actuaciones precisas para acordar 
una nueva programación del terreno en la que el nuevo agente urbanizador, o la 
administración en caso de optarse por la gestión directa, asuma las obligaciones del antiguo, 
afectando los bienes y recursos resultantes de la liquidación de la programación cancelada a 
ejecutar la que la sustituya.

f) Comenzar, en su caso, la tramitación de los procedimientos declarativos del 
incumplimiento de deberes urbanísticos que sean pertinentes, dirimiendo y declarando las 
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responsabilidades y penalizaciones correspondientes y acordando la incautación de 
garantías y la imposición de sanciones cuando proceda.

g) También podrá acordarse la directa intervención gestora de la administración para la 
prosecución provisional del programa de actuación mientras se resuelve sobre su resolución 
y, en su caso, nueva adjudicación.

h) Levantar acta de recepción de la urbanización con las tachas que correspondan, 
realizar la medición y liquidación de las obras de urbanización realmente ejecutadas y, en su 
caso, entregarla al nuevo agente urbanizador.

i) Salvo perjuicio para el interés público o terceras personas sin culpa, se podrá disponer 
bien la devolución de la contribución a las cargas de urbanización, en metálico o en terrenos, 
efectivamente satisfechas y no aplicadas a su destino, a las personas propietarias de 
terrenos en los que no se vaya a acometer una nueva programación, previa modificación, 
por el mismo procedimiento seguido para su adopción, de los correspondientes actos 
administrativos dictados para la ejecución del programa de actuación cancelado, o bien la 
compensación que sea pertinente a las personas propietarias que hayan contribuido a las 
cargas de urbanización, con cargo a la ejecución de las garantías prestadas por el antiguo 
agente urbanizador, cuando esta proceda.

Artículo 173.  La reversión de la reparcelación.
1. Al resolver el programa de actuación integrada la administración urbanística actuante 

deberá resolver sobre la reversión de la situación al momento anterior al inicio de la 
actuación o establecer medidas para la finalización de las obras de urbanización.

2. En el caso de no haberse aprobado la reparcelación, la administración al resolver el 
programa de actuación integrada deberá acordar la adopción de las medidas necesarias 
para la clasificación de los terrenos como suelo no urbanizable, salvo aquellos en los que, de 
acuerdo con los criterios de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, considere 
necesario mantener en su clasificación actual para atender la demanda de suelo en sus 
diferentes categorías.

3. De haberse aprobado definitivamente la reparcelación, el ayuntamiento podrá optar 
por:

a) Adoptar las medidas necesarias, con arreglo a el presente texto refundido, para la 
finalización de las obras de urbanización en un plazo de cinco años prorrogable a diez años, 
si las obras de urbanización estuvieran ejecutadas por debajo de un 20 % del total del 
programa de actuación, o por plazo de diez años, prorrogable una sola vez por cinco años 
más, si las obras de urbanización estuvieran ejecutadas en más de un 20 % del total del 
programa de actuación.

b) Dejar sin efectos la reparcelación, a través del procedimiento de reversión del proceso 
reparcelatorio y, en su caso, acordar las medidas necesarias para la clasificación de los 
terrenos de acuerdo con los criterios establecidos en este texto refundido y en la Estrategia 
Territorial de la Comunitat Valenciana.

c) Subdividir la unidad de ejecución y aplicar la regla del apartado a o b en función del 
análisis de cada uno de los ámbitos de la actuación.

4. En el procedimiento de reversión de la reparcelación se aplicarán las siguientes 
reglas:

a) Se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 98 de este texto refundido.
b) Se elaborará un proyecto en el que las fincas iniciales serán las que se adjudicaron en 

el proyecto de reparcelación aprobado, incluidos los suelos dotacionales. Las fincas 
resultantes del proyecto de reversión serán las fincas de origen aportadas a la reparcelación, 
si bien por razones justificadas, se podrá regularizar su configuración.

c) Será necesaria la intervención de las personas titulares de derechos y cargas 
inscritos, o cuya existencia conste por nota al margen en caso de cancelación formal, sobre 
las fincas resultantes de la reparcelación, para lo que se aportará certificación registral 
acreditativa de dichas titularidades, y se extenderá nota marginal del inicio del proceso de 
reversión.

d) En el proyecto de reversión se indicarán las titularidades que deben trasladarse desde 
las fincas de resultado del proyecto de reparcelación a las nuevamente creadas. Las 
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terceras personas adquirentes de las fincas resultantes de la reparcelación se integrarán en 
el proceso de reversión, conforme a lo establecido en el artículo 27.1 del texto refundido de 
la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre. También se integrarán en el proceso de reversión, en su caso, las 
personas propietarias de fincas iniciales en el proceso reparcelatorio que recibieron una 
compensación económica sustitutiva de adjudicación de finca resultante, por la insuficiencia 
de derechos para recibir adjudicación en parcela, si no han ingresado el importe del precio 
de la compensación o si mantienen la posesión de los terrenos.

e) Se aplicarán las reglas previstas en la normativa básica del Estado relativas al 
régimen de las titularidades limitadas y de los derechos y gravámenes inscritos en las fincas 
de origen, considerándose a tal efecto como fincas de origen las de resultado de la 
reparcelación, y como fincas de resultado las que se adjudiquen en el proyecto de reversión.

f) El proyecto de reversión contendrá, cuando sea necesario, una cuenta de liquidación 
con las posibles compensaciones económicas resultantes de la devolución de cantidades 
abonadas o percibidas durante la reparcelación.

g) El acto administrativo de aprobación del procedimiento de reversión, una vez firme en 
vía administrativa, será el título inscribible en el registro de la propiedad.

h) A las transmisiones de terrenos a las que dé lugar el proceso de reversión de la 
reparcelación les será de aplicación lo dispuesto en el artículo 23.7 del texto refundido de la 
Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 
30 de octubre.

5. Antes de iniciar el proceso de reversión de la reparcelación, la administración 
urbanística actuante podrá ofrecer a las personas propietarias la posibilidad de que, en el 
plazo de tres meses desde la notificación, asuman la condición de agente urbanizador 
mediante el régimen de gestión por las personas propietarias previsto en este texto 
refundido. A estos efectos, el porcentaje a que se refiere el artículo 120 de este texto 
refundido se entenderá referido a la superficie de terrenos incluidos en la reparcelación, 
excluidos los suelos dotacionales.

CAPÍTULO V
Programas para el desarrollo de actuaciones aisladas

Artículo 174.  Iniciativa para el desarrollo de actuaciones aisladas.
1. La iniciativa para la formulación del programa para el desarrollo de actuaciones 

aisladas puede ser pública o privada.
2. Las administraciones públicas, por sí mismas o a través de sus organismos, entidades 

o empresas de capital íntegramente público, mediante la gestión directa, o las propias 
personas particulares a través de la gestión indirecta, podrán promover iniciativas de 
programa para el desarrollo de actuaciones aisladas.

3. La o el promotor de una iniciativa de programa de actuación aislada deberá acreditar 
la disponibilidad civil sobre terrenos suficientes para asegurar que edificará la parcela, y que 
lo hará en plazo inferior a tres años. Se exceptúa la exigencia de disponibilidad civil sobre los 
terrenos, cuando estos estuvieran en régimen de edificación o rehabilitación forzosa o en 
sustitución de la persona propietaria.

4. A los efectos de este texto refundido, tiene la disponibilidad civil quien ostente poder 
de disposición sobre propiedades que sean suficientes para ser persona o entidad 
adjudicataria de finca resultante en la reparcelación, con características adecuadas para su 
edificación. En suelo urbano de centros históricos delimitados, se considerará acreditada la 
disponibilidad civil sobre terrenos cuando se tenga la titularidad de por lo menos el diez por 
cien de la propiedad.

Artículo 175.  Contenido documental del programa de actuación aislada.
El contenido del programa de actuación aislada debe adecuarse a las especificidades de 

su objeto y, en concreto, a la obligación del promotor o promotora de costear totalmente la 
ejecución, debiendo incluir los siguientes documentos:
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a) Alternativa técnica, que contendrá:
1.º Anteproyecto de edificación o de rehabilitación, acompañado, en su caso, de proyecto 

de urbanización para completar las obras necesarias para otorgar a los terrenos la condición 
de solar. Ambos documentos contendrán la delimitación del ámbito de la actuación y una 
memoria de calidades, tanto de las obras de construcción como de las de urbanización, 
describiendo, como mínimo, los elementos significativos y relevantes que permitan 
determinar el coste total de la actuación.

2.º En caso de que resultare necesario modificar el planeamiento urbanístico, se 
acompañará del correspondiente instrumento urbanístico que lo modifique. Solo podrá 
aprobarse definitivamente el programa simultáneamente o con posterioridad a la aprobación 
definitiva del citado instrumento.

b) Propuesta de convenio urbanístico a suscribir entre la persona adjudicataria y la 
administración actuante, en el que consten los compromisos, plazos, garantías y 
penalizaciones que regularán la adjudicación. Se identificará la forma de gestión de la 
actuación. El promotor o promotora de una actuación aislada ha de garantizar el coste de las 
indemnizaciones y justiprecios, los gastos del plan de realojo y retorno y la totalidad del 
coste de las obras de urbanización, si hubiera que realizarlas.

c) Proposición jurídico-económica, que contemple los siguientes aspectos:
1.º Desarrollo de las relaciones entre la persona adjudicataria y la propiedad de la finca, 

expresando, en su caso, los eventuales acuerdos ya alcanzados y las disposiciones relativas 
al modo de financiación de la actuación y retribución de la persona adjudicataria.

2.º Estimación de la totalidad de los costes de ejecución de la actuación.
3.º Avance de la equidistribución de beneficios y cargas. En el supuesto de régimen de 

edificación o rehabilitación forzosa o en sustitución por persona propietaria, se formulará una 
propuesta de precio de adquisición del inmueble, a título de persona o entidad beneficiaria 
privada de la expropiación forzosa, o propuesta de pago de la totalidad de los costes de 
ejecución, mediante la atribución a la persona adjudicataria, en régimen de reparcelación 
forzosa, de partes determinadas de la edificación resultante, de valor equivalente a aquellos, 
formalizadas en régimen de propiedad horizontal.

Cuando en la edificación se prevean usos heterogéneos, o el valor de sus diversas 
partes, por razón de su localización en planta, orientación u otros análogos, resulten muy 
diferentes, se aplicarán coeficientes correctores de uso y localización, determinados en 
función de sus precios de venta justificados en un estudio de mercado, con la finalidad de 
lograr una homogeneización ponderada de la retribución en partes de la edificación.

4.º Estudio de viabilidad económica y estudio de sostenibilidad económica de la 
actuación.

5.º En su caso, plan de realojo y retorno.

Artículo 176.  Formas de gestión y procedimiento de aprobación.
1. La gestión de un programa de actuación aislada podrá realizarse, en ejercicio directo 

de sus competencias, por la propia administración o por sus entidades instrumentales, en 
régimen de gestión directa. En defecto de gestión directa, la gestión podrá ser asignada por 
la administración actuante a las personas propietarias del suelo del ámbito de la actuación. 
En ausencia de gestión directa por la administración y de gestión por las personas 
propietarias, la condición de promotor o promotora podrá atribuirse, en régimen de gestión 
indirecta, a una persona particular o empresa mixta.

2. La promotora o promotor designado para la gestión de un programa de actuación 
aislada quedará sujeto al estatuto del agente urbanizador regulado en este texto refundido 
para las actuaciones integradas.

3. El procedimiento de aprobación de los programas de actuación aislada en los casos 
de gestión directa por la administración y de gestión por las personas propietarias será el 
establecido en el capítulo III del título III del libro I. En el supuesto de gestión indirecta, será 
el establecido para los programas de actuación integrada en este texto refundido. En este 
caso, las determinaciones del pliego de condiciones que deberá regir la adjudicación de los 
programas de actuación aislada deberán contemplar de manera ponderada los mayores o 
menores costes de ejecución, modalidades y cuantificación de la retribución, formas de 
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puesta en el mercado de los productos (venta, alquiler, derecho de superficie, propuesta, en 
su caso, de precios máximos y otras análogas), disposición, en su caso, cuando se trate de 
actuaciones residenciales, de un porcentaje de la edificación de viviendas destinadas a 
protección pública.

4. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación a los supuestos de programación en 
régimen de edificación y rehabilitación forzosa y en sustitución de la personas propietaria, en 
lo no previsto en la sección III del capítulo I del título III del libro II de este texto refundido.

5. Los programas de actuación aislada se regirán en lo no previsto en este capítulo por la 
regulación establecida en este texto refundido para los programas de actuación integrada.

CAPÍTULO VI
Registros administrativos, convenios urbanísticos y entidades colaboradoras

Artículo 177.  Las agrupaciones de interés urbanístico.
Las personas propietarias de terrenos podrán constituirse como agrupación de interés 

urbanístico siempre que esta reúna los siguientes requisitos:
a) Integrar a las personas propietarias de terrenos que representen más de la mitad de la 

superficie afectada del ámbito de un programa de actuación, excluidos los de dominio 
público. Se acreditará incorporando a la escritura pública de constitución un plano que 
identifique el ámbito de la actuación y sobre el que se reflejen las parcelas catastrales de las 
fincas afectadas por la misma.

b) Tener por objeto:
1.º Concurrir al concurso para la adjudicación de un programa de actuación integrada o 

aislada.
2.º Colaborar con el agente urbanizador de forma convenida con él.
3.º Cualquier otra finalidad lícita relacionada con la programación y ejecución de la 

actuación.
c) Constituirse en escritura pública que protocolice sus estatutos y que se inscribirá en el 

registro de agrupaciones de interés urbanístico y entidades urbanísticas colaboradoras. La 
inscripción dotará a la agrupación de personalidad jurídico-pública. No obstante, se regirá 
por el derecho privado salvo en lo referente a su organización, formación de voluntad de sus 
órganos y relaciones con la administración actuante.

d) Contar con poder dispositivo sobre los terrenos integrados, por otorgamiento de sus 
propietarios o propietarias, para el cumplimiento de los fines y obligaciones de la agrupación. 
Los terrenos incorporados a la agrupación de interés urbanístico quedarán vinculados 
realmente a los fines de esta hasta que la misma haya sido objeto de liquidación. La finca ya 
vinculada a una agrupación no podrá adscribirse a otra.

e) Reconocer el derecho a adherirse a favor de las terceras personas propietarias 
afectadas por el programa de actuación, en las mismas condiciones y análogos derechos 
que los fundadores.

Artículo 178.  Registros de programas de actuación y de agrupaciones de interés 
urbanístico y entidades urbanísticas colaboradoras.

1. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, llevarán sendos registros de 
acceso público: el de programas de actuación y el de agrupaciones de interés urbanístico y 
entidades urbanísticas colaboradoras.

2. Tras la aprobación definitiva del programa de actuación, o de su modificación, el 
ayuntamiento lo inscribirá en el registro de programas de actuación. El ayuntamiento solo 
podrá ordenar la publicación de documentación del programa de actuación si está 
previamente inscrito en el citado registro.

3. Las agrupaciones de interés urbanístico y las entidades de base voluntaria para la 
conservación de urbanizaciones deberán inscribirse, a efectos de publicidad y para la 
obtención de beneficios concertados, en el registro de agrupaciones de interés urbanístico y 
entidades urbanísticas colaboradoras.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 131  Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje

– 3255 –



Artículo 179.  Registro municipal de solares y edificios a rehabilitar.
1. Los municipios están obligados a elaborar y mantener en condiciones de pública 

consulta un registro municipal de solares y edificios a rehabilitar, en el que se incluirán los 
inmuebles en régimen de edificación o rehabilitación forzosa y aquellos sobre los que exista 
orden de edificación o rehabilitación forzosa en vigor. Esta inclusión tiene solo efectos 
declarativos, susceptibles de ser extinguidos mediante prueba en contrario.

2. La inclusión de un inmueble en el registro municipal de solares y edificios a rehabilitar 
deberá notificarse al registro de la propiedad.

3. La inclusión se efectuará expresando la causa que la determina, la descripción del 
inmueble afectado y, en su caso, las declaraciones administrativas respecto al 
incumplimiento de deberes urbanísticos de la persona propietaria. Para su constancia en el 
registro de la propiedad, bastará con la certificación administrativa que, cumpliendo los 
requisitos de la legislación hipotecaria, transcriba la orden de ejecución o la declaración de 
inclusión y acredite su notificación al titular registral.

4. Los ayuntamientos de más de 20.000 habitantes que antes del 8 de febrero de 2024 
no tengan elaborado y en vigor el registro de solares no podrán aprobar instrumentos de 
ordenación y gestión que reclasifiquen nuevos suelos de uso lucrativo.

Artículo 180.  Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.
1. En el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico se 

inscribirán los instrumentos de ordenación del territorio y planeamiento urbanístico referidos 
en el artículo 14 de este texto refundido, una vez aprobados por la administración 
competente y haber sido depositados e inscritos en la forma señalada en el anexo IX de este 
texto refundido o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo 
modifique.

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo el control y custodia del Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento 
Urbanístico, así como el tratamiento y difusión de la información por medios electrónicos e 
informáticos. Asimismo, será la responsable de mantener actualizado el registro.

3. El Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico se organizará 
por municipios y contendrá para cada uno de ellos:

a) Texto íntegro del acuerdo de aprobación definitiva y una ficha con el resumen de las 
determinaciones del plan.

b) Anotación accesoria de las disposiciones judiciales o administrativas firmes que 
puedan afectar a su vigencia, eficacia o validez.

c) Cualquier otra medida que afecte a la aplicación de los instrumentos o actos que 
hayan sido objeto de inscripción en el registro.

4. Para proceder a la inscripción de un plan, el órgano que lo haya aprobado remitirá la 
documentación a que se refiere el anexo IX de este texto refundido o disposición 
reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo modifique. A la vista de la 
documentación remitida, si esta se encontrara completa, el encargado del registro practicará 
el asiento y depositará la documentación, habiéndose de emitir al efecto la certificación 
registral, en un plazo no superior a diez días. Cuando del examen de la documentación se 
dedujeran deficiencias en ella, la persona encargada del registro requerirá a la 
administración autonómica o municipal que haya remitido el instrumento para que aporte la 
documentación necesaria en un plazo no superior a diez días.

5. La incorporación al registro, mediante su depósito e inscripción en la forma prevista, 
de los instrumentos de planeamiento habilitará al órgano competente para disponer su 
publicación, en la forma prevista en el artículo 57 de este texto refundido.

6. La administración titular del registro pondrá a disposición de la ciudadanía, de forma 
gratuita, la información y documentación accesible que exista en este registro mediante 
redes abiertas de telecomunicación.

7. Se practicará la cancelación de la inscripción cuando, por cualquier circunstancia, se 
produzca la pérdida de vigencia del instrumento de planeamiento urbanístico o del acto que 
motivó la anotación accesoria. Igualmente, se practicará la cancelación de la inscripción de 
los bienes y espacios catalogados, cuando decaiga su régimen de protección.
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Artículo 181.  Contenido y efectos de los convenios urbanísticos.
La suscripción de convenios urbanísticos está sujeta a las limitaciones de este texto 

refundido y a las que derivan de las disposiciones generales que los regulan en derecho, en 
particular a lo dispuesto en la legislación del Estado sobre el suelo, y a la legislación básica 
del régimen local.

CAPÍTULO VII
Proyectos de urbanización

Artículo 182.  Proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización definen los detalles técnicos de las obras públicas 

previstas por los planes que desarrollan, a los que deben ajustarse. Se redactarán con la 
precisión suficiente para poder ejecutarlos incluso bajo dirección de personal técnico distinto 
a la persona redactora.

2. Las obras públicas de urbanización se ajustarán a un proyecto de urbanización 
previamente aprobado. Este proyecto, salvo que se tramite junto al programa de actuación, 
requiere información pública, por veinte días como mínimo, con adecuada difusión para que 
pueda ser consultado por las personas y organismos afectados. El acuerdo aprobatorio se 
publicará en el boletín oficial de la provincia.

3. Las meras obras de reposición y mantenimiento y las accesorias de una actuación 
aislada, limitadas a completar o enmendar la urbanización, se autorizarán directamente, 
sujetas a licencia, si cumplen la normativa municipal que las regule.

Artículo 183.  Documentación y tramitación de los proyectos de urbanización.
1. Los proyectos de urbanización comprenderán los siguientes documentos:
a) Memoria descriptiva de las características de las obras.
b) Planos de información, de situación en relación con el conjunto urbano, de proyecto y 

de detalle.
c) Pliego de condiciones técnicas.
d) Mediciones.
e) Plan de etapas o fases de la obra de urbanización, estableciendo las condiciones 

necesarias para, cuando sea posible, recibir parcialmente cada fase.
f) Los informes ambientales y contramedidas propuestas sobre la incidencia ambiental, 

en su entorno, de las actuaciones propiamente dichas y de las que se tengan que tomar 
durante el período de obras, todo ello conforme con el principio de prevención de riesgos 
naturales y accidentes graves.

g) Cuadros de precios descompuestos.
h) Presupuesto de ejecución material, con detalle de las unidades de obra.
Los proyectos de urbanización que formen parte de la alternativa técnica de un programa 

de actuación no incluirán los documentos referidos en los párrafos g) y h), debiendo ser 
incluidos en la proposición jurídico-económica del programa.

2. Los proyectos de urbanización que se formulen independientemente de un programa 
se tramitarán de acuerdo con el procedimiento establecido para los estudios de detalle en los 
términos que recoge el artículo 61 del presente texto refundido, sin que estén sometidos a 
evaluación ambiental y territorial estratégica.

Artículo 184.  Pago de las obras de urbanización a cargo de las personas propietarias 
beneficiadas.

Cuando la administración ejecute obras de infraestructuras, dotaciones o equipamientos 
que doten de alguno de los servicios propios de la condición de solar a parcelas 
determinadas, podrá imponer a las personas propietarias, mediante cuotas de urbanización 
reguladas en el artículo 156 de este texto refundido, el pago de los costes de dichas obras. 
En estos casos la administración calculará las cuotas de liquidación de acuerdo con los 
criterios establecidos para su cálculo en el seno de un proyecto de reparcelación, incluyendo 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 131  Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje

– 3257 –



un plan de pagos para cada una de las personas propietarias afectadas. A las personas 
propietarias con edificación construida podrá exigírseles el pago desde el inicio de las obras. 
Al resto de personas propietarias no podrá exigírseles el pago de las cuotas de urbanización 
hasta que la parcela de la que cada uno sea titular adquiera la condición de solar. En este 
caso, la finca quedará afecta al pago de dicha cuota de urbanización con carácter real, de 
conformidad con lo establecido en la legislación estatal de suelo.

TÍTULO III
Gestión de la edificación y la rehabilitación

CAPÍTULO I
Régimen de solares, edificación directa, rehabilitación y actuaciones aisladas

Sección I. Régimen de solares y edificación

Artículo 185.  Régimen de los terrenos sujetos a actuación aislada.
1. En los solares o terrenos sujetos a actuación aislada, mientras no sean incluidos en un 

programa de actuación o en un ámbito de reforma interior, las personas propietarias podrán 
realizar, disfrutar y disponer del aprovechamiento subjetivo, disponiendo de las siguientes 
alternativas:

a) Edificarlo, si la calificación urbanística de su parcela lo permite, y no tienen cargas ni 
deberes urbanísticos pendientes de satisfacer.

b) Transferirlo, para su materialización en suelo apto para ello, cuando la ordenación 
urbanística afecte su terreno a una dotación pública.

c) Reservárselo, para su posterior transferencia, previa cesión gratuita de su terreno a la 
administración.

d) Solicitar la expropiación, en las condiciones y supuestos previstos por el artículo 110 
de este texto refundido, después de acreditar la imposibilidad legal de proceder a la 
edificación o transferencia del aprovechamiento reservado.

2. En los ámbitos de actuaciones aisladas, el otorgamiento de licencia urbanística para la 
construcción de parcelas o solares en suelo urbano requiere, en tanto no se desarrollen 
programas, que su titular cumpla las siguientes condiciones:

a) Asumir, garantizar y cumplir los compromisos previstos en el artículo 187.
b) Abonar, en su caso, el importe de los cánones de urbanización establecidos.
c) Transmitir a la administración el suelo dotacional preciso para urbanizar dotando a la 

parcela de la condición de solar, sin perjuicio de servirse de esa cesión para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el apartado siguiente o, alternativamente, a reservarse el 
aprovechamiento del suelo cedido.

d) Adquirir los excedentes de aprovechamiento cuya construcción sea obligatoria o que 
se pretendan edificar.

El pleno cumplimiento de todas las condiciones anteriores por la persona propietaria de 
una parcela urbana o solar le reportará la patrimonialización del aprovechamiento urbanístico 
y la consiguiente obligación de materialización con sujeción al plazo establecido en la 
licencia o en el presente texto refundido.

Artículo 186.  Condición jurídica de solar. Adquisición y pérdida.
1. Son solares las parcelas legalmente divididas o conformadas que, teniendo 

características adecuadas para servir de soporte al aprovechamiento que les asigne el plan, 
estén además urbanizadas con arreglo a las alineaciones, rasantes y normas técnicas 
establecidas en él.

2. Para que las parcelas tengan la condición de solar, se exigirá su dotación, al menos, 
con estos servicios:
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a) Acceso rodado hasta ellas por vía pavimentada, debiendo estar abiertas al uso 
público, en condiciones adecuadas, todas las vías a las que den frente.

No justifican la dotación de este servicio ni las rondas perimetrales de los núcleos 
urbanos, respecto de las superficies colindantes con sus márgenes exteriores, ni las vías de 
comunicación de dichos núcleos entre sí, salvo en sus tramos de travesía y a partir del 
primer cruce de esta con calle propia del núcleo urbano, hacia su interior.

b) Suministro de agua potable y energía eléctrica, con los caudales y la potencia 
suficientes para la edificación prevista.

c) Evacuación de aguas residuales a la red de alcantarillado conectada con estación 
depuradora de aguas residuales.

La evacuación a acequias o fosas sépticas de las aguas residuales no justifica la 
dotación de este servicio. No obstante, en los supuestos en que no se estime justificada la 
instalación de un sistema colector, bien por no suponer ventaja alguna para el medio 
ambiente o bien porque su instalación implique un coste excesivo en relación a la utilización 
de sistemas individuales, se podrán utilizar estos sistemas individuales u otros sistemas 
adecuados que impliquen un nivel de protección ambiental equivalente al alcanzado 
mediante el sistema de alcantarillado conectado con estación depuradora.

d) Acceso peatonal, encintado de aceras y alumbrado público en, al menos, una de las 
vías a que dé frente la parcela.

3. Las parcelas sujetas a una actuación integrada adquieren la condición de solar 
cuando, además de contar con los servicios expresados en el apartado anterior, tengan 
ejecutadas las infraestructuras mínimas de integración y conexión de la actuación con su 
entorno territorial, hasta el punto de conexión con las redes generales o en la forma 
estipulada por el programa de actuación respecto a cada fase.

4. La condición de solar se extingue por su integración en actuaciones reforma, 
regeneración o renovación urbana que requieran nuevas operaciones de transformación 
urbanística del suelo.

Artículo 187.  Régimen de edificación de los solares.
1. Las parcelas que no tengan la condición de solar para ser edificadas requieren su 

previa conversión en solar o que se garantice suficientemente su urbanización simultánea a 
la edificación, mediante el afianzamiento del importe íntegro del coste de las obras de 
urbanización necesarias y el compromiso de no utilizar la edificación hasta la conclusión de 
las obras de urbanización, debiendo incluir tal condición en las transmisiones de propiedad o 
uso del inmueble. La licencia urbanística que autorice la simultaneidad estipulará tal 
condición para su eficacia, que se hará también constar en las escrituras de obra nueva que 
se otorguen y en las inscripciones que se practiquen.

No obstante, las edificaciones existentes el 20 de agosto de 2014 en suelo urbanizable o 
urbano podrán obtener declaración responsable o licencia de ocupación, según proceda, o 
autorización de iniciación de la actividad siempre que, siendo compatibles el uso y la 
edificación con el planeamiento urbanístico, cuenten con sistema de evacuación y 
tratamiento de aguas residuales o, en su defecto, sistema de depuración integral de aguas 
residuales, acceso rodado y abastecimiento de agua potable.

2. Los solares o parcelas deberán ser edificados, en los plazos y condiciones 
establecidas por el planeamiento, levantando y sufragando las cargas de urbanización que 
los graven y compensando, en su caso, el excedente de aprovechamiento. Para los casos 
de atribución de incremento de aprovechamiento establecido mediante la revisión o 
modificación del plan, se deberá satisfacer la cesión de suelo dotacional correspondiente 
según el presente texto refundido y la del porcentaje de aprovechamiento que corresponde a 
la administración, en los términos del artículo 82 de este texto refundido.

3. A los efectos de lo dispuesto en este texto refundido, se entiende por parcela la 
superficie delimitada conforme al plan, susceptible de servir como soporte de la edificación.
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Sección II. Deber de edificar, conservar y rehabilitar

Artículo 188.  El deber de edificación.
1. Las personas propietarias de solares y edificios a rehabilitar, deberán solicitar licencia 

de edificación en el plazo establecido en el plan o en el programa de actuación. Si el plan no 
determinase el plazo, este será de dos años desde que el terreno hubiere adquirido la 
condición de solar, o de seis meses desde que se hubiera emitido la orden de conservación 
o rehabilitación correspondiente.

Las personas propietarias de terrenos incluidos en el ámbito de una actuación aislada en 
suelo urbano deberán iniciar el proceso de edificación y, en su caso, urbanización, en el 
plazo establecido en el plan. Si el plan no determinase el plazo, este será de dos años desde 
que fuera posible su programación como actuación aislada.

Los planes fijarán los plazos de edificación de solares y, en su caso, urbanización de 
actuaciones aisladas en suelo urbano atendiendo a las circunstancias económicas, sociales 
y de ordenación urbana, sin que en ningún caso este plazo pueda ser superior a seis años.

2. Las personas propietarias de los solares e inmuebles señalados en el número 1 
anterior deberán iniciar la edificación o rehabilitación, y en su caso la urbanización, a que 
tengan obligación y acabarla en los plazos fijados por el plan o el programa y concretados en 
la licencia municipal. En defecto de tales plazos se entenderá que el interesado o interesada 
dispone de un plazo de seis meses para iniciar las obras y de veinticuatro meses para 
terminarlas, admitiéndose interrupciones en dichos plazos que no podrán exceder, en total, 
de seis meses.

3. Los ayuntamientos en municipios de población de más de 10.000 habitantes 
delimitarán ámbitos a los efectos de dictar órdenes de edificación, rehabilitación o ejecución 
de actuaciones aisladas, atendiendo a un estudio objetivo de la demanda real de vivienda en 
la zona o, en su caso, de suelo para actividades productivas, y de acuerdo con criterios 
materiales o territoriales, expresos y objetivos de prioridad en el fomento de la edificación.

4. Si el Ayuntamiento no ha delimitado este ámbito se presumirá que coincide:
a) Con el suelo de uso residencial del municipio efectivamente urbanizado antes de la 

entrada en vigor de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, Reguladora de la Actividad 
Urbanística.

b) Con todo el suelo urbano de uso terciario o industrial.
5. En los municipios de población inferior a 10.000 habitantes, la delimitación de ámbitos 

de actuación y las obligaciones derivadas de ello, reguladas en este precepto y 
concordantes, será una facultad discrecional del ayuntamiento.

Artículo 189.  Deber de conservación y rehabilitación e inspección periódica de 
edificaciones.

1. Las personas propietarias de construcciones y edificios deberán mantenerlos en 
condiciones de seguridad, funcionalidad y habitabilidad, realizando los trabajos y obras 
necesarias para conservar dichas condiciones o uso efectivo que permitan obtener la 
autorización administrativa de ocupación o título equivalente para el destino que les sea 
propio.

2. Las personas propietarias de toda edificación, tanto unifamiliar como plurifamiliar, con 
uso residencial destinado a vivienda de antigüedad superior a cincuenta años, en los 
términos y condiciones que haya determinado reglamentariamente la conselleria competente 
en materia de vivienda, deberán promover, al menos cada diez años, la realización de una 
inspección técnica a cargo de órgano facultativo competente que evalúe el estado de 
conservación del edificio.

3. Las inspecciones técnicas en edificios con uso residencial se realizarán de acuerdo 
con el documento informe de evaluación del edificio, que contempla aspectos relativos al 
estado de conservación, pero también respecto a la accesibilidad universal y a la eficiencia 
energética según los siguientes apartados:

a) Evaluación del estado de conservación del edificio reflejando los resultados de la 
inspección, indicando los desperfectos apreciados en el inmueble, sus posibles causas y las 
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medidas prioritarias recomendables para asegurar su estabilidad, seguridad, estanqueidad y 
consolidación estructurales, o para mantener o rehabilitar sus dependencias adecuándolas al 
uso a que se destinen.

b) Evaluación de las condiciones básicas de accesibilidad universal y no discriminación 
de las personas con diversidad funcional para el acceso y utilización del edificio, 
estableciendo si es susceptible o no de realizar ajustes razonables para satisfacerlas.

c) Evaluación de la eficiencia energética del edificio, con el contenido y mediante el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

4. La eficacia a efectos administrativos del informe de evaluación del edificio de uso 
residencial requerirá su inscripción en el registro autonómico habilitado al efecto.

5. Las personas propietarias de edificios plurifamiliares de uso residencial que pretendan 
acogerse a ayudas públicas con el objetivo de acometer obras de conservación, 
accesibilidad universal o eficiencia energética tendrán que disponer del informe de 
evaluación del edificio.

6. La conselleria competente en materia de vivienda podrá exigir de las personas 
propietarias la exhibición del informe de evaluación del edificio y que esté vigente. A tal fin, 
emitirá una orden de ejecución para requerir la exhibición del informe en el plazo establecido 
en la misma.

La falta de presentación del informe en el plazo requerido facultará a la conselleria a 
imponer hasta cinco multas coercitivas con carácter mensual, por un importe máximo, cada 
una de ellas, del 20 por ciento del presupuesto de elaboración del informe. Tras la imposición 
de alguna o la totalidad de las multas coercitivas, la conselleria podrá acordar la ejecución 
subsidiaria y a costa del obligado del informe de evaluación del edificio, destinando el 
importe percibido a sufragar, total o parcialmente, el coste de su elaboración.

7. Los ayuntamientos podrán igualmente exigir la exhibición o la emisión del informe de 
evaluación si se pone de manifiesto la posible existencia de daños estructurales o peligro 
para las personas o las cosas. La negativa a exhibir el informe de evaluación del edificio o la 
acreditación de su inexistencia, facultará al ayuntamiento a exigir la ejecución forzosa 
imponiendo, si así lo considera, multas coercitivas y acordar la ejecución subsidiaria, en la 
forma establecida en el párrafo anterior.

8. Asimismo, el órgano que dicte la orden de ejecución conforme a los apartados 
anteriores tendrá la potestad para la iniciación, instrucción y resolución de los 
procedimientos sancionadores derivados del incumplimiento de esta obligación, cuya 
infracción viene tipificada en el artículo 284.2 de este texto refundido.

9. Las multas coercitivas y la ejecución subsidiaria se impondrán con independencia de 
las sanciones que corresponda por la infracción o infracciones cometidas.

Artículo 190.  Deber de dotación de servicios urbanísticos básicos y de incorporación de 
medidas de integración paisajística.

1. Las personas propietarias, y demás obligadas de acuerdo con la legislación del suelo 
del Estado, de edificaciones que sean susceptibles de albergar usos residenciales, 
industriales o terciarios, estén situadas en suelo urbano, urbanizable o no urbanizable, tienen 
la obligación de dotar a los terrenos sobre los que se ubica la edificación de los servicios 
urbanísticos básicos, en los siguientes términos.

a) En el caso de edificaciones en suelo urbano, deben realizar las actuaciones 
necesarias para dotar a los terrenos sobre los que se erigen de la condición de solar, de 
acuerdo con el artículo 186 de este texto refundido, bien sea mediante licencia urbanística o 
programa de actuación integrada o aislada.

b) En el caso de edificaciones en suelo urbanizable, deben realizar las actuaciones 
necesarias para llevar a cabo la transformación urbanística de los terrenos hasta que 
adquieran la condición de solar de acuerdo con el título II del libro II del texto refundido, en 
su defecto, y hasta tanto se realiza la urbanización, deberán dotar a los terrenos de los 
servicios urbanísticos exigibles para las edificaciones en suelo no urbanizable.

c) En el caso de edificaciones en suelo no urbanizable deberán contar con los servicios 
urbanísticos en los términos establecidos en el artículo 211 de este texto refundido, si se 
trata de edificaciones aisladas, o según lo dispuesto en los artículos 228 y siguientes, si se 
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trata de edificaciones que deben incluirse en ámbitos sujetos a una actuación de 
minimización de impactos.

2. Las actuaciones sobre las edificaciones en suelos urbanizables sin programación y en 
suelos no urbanizables a que se refiere el apartado anterior, deberán incorporar las medidas 
de integración paisajística necesarias para cumplir con lo preceptuado en el artículo 20.2 del 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, y en los artículos 8 y 210 de este texto refundido. Esta 
obligación también puede incluir actuaciones sobre elementos ornamentales y secundarios 
del inmueble, pretender la restitución de su aspecto originario o coadyuvar a su mejor 
conservación.

3. En los suelos urbanos o urbanizables el cumplimiento de estos deberes se efectuará a 
través de los procedimientos de transformación urbanística regulados en el título II del libro II 
de este texto refundido; a estos efectos se aprobará el correspondiente proyecto de 
urbanización.

En suelos consolidados por la edificación preexistente se podrán aprobar proyectos de 
obras ordinarias que no tengan por objeto desarrollar íntegramente el conjunto de las 
determinaciones del plan u ordenación, aun sin necesidad de programa de actuación. Estas 
obras se financiarán mediante contribuciones especiales, otros mecanismos de financiación 
que pueda prever la legislación sectorial de aplicación o cuotas de urbanización de las 
reguladas en el artículo 156 de el presente texto refundido siempre que doten de la condición 
de solar a las parcelas afectadas. Si las obras así financiadas dieran provecho para una 
posterior actuación integrada, las personas propietarias que las hubieran sufragado tendrán 
derecho, en el seno de esta, a que se les compense por el valor actual de las mismas. El 
mismo derecho tendrán las personas propietarias afectadas por programaciones sucesivas 
de sus terrenos.

En este caso las cuotas de urbanización y su imposición o modificación tendrán que ser 
aprobadas por la administración actuante, sobre la base del proyecto de obras, al que se 
unirán una memoria justificativa y una cuenta detallada y justificada que se someterá a 
audiencia previa de las partes afectadas antes de su aprobación por el pleno municipal o se 
tramitarán junto con el proyecto de reparcelación.

4. Hasta que los suelos no adquieran la condición de solar, no podrán otorgarse licencias 
de obra mayor. No obstante, las edificaciones preexistentes el 20 de agosto de 2014 en 
suelo urbanizable o urbano podrán obtener declaración responsable o licencia de ocupación, 
según proceda, o autorización de iniciación de la actividad siempre que, siendo compatibles 
el uso y la edificación con el planeamiento urbanístico, cuente con sistema de evacuación y 
tratamiento de aguas residuales o, en su defecto, sistema de depuración integral de aguas 
residuales, acceso rodado y abastecimiento de agua potable.

Artículo 191.  Límite del deber de conservación y rehabilitación.
1. Las personas propietarias de edificaciones y construcciones y demás obligadas según 

la legislación estatal de suelo deben sufragar en ellas las obras de conservación y 
rehabilitación que requieran para cumplir lo dispuesto en los artículos anteriores, hasta el 
importe determinado por el límite del deber normal de conservación.

2. Cuando una administración ordene a la persona propietaria de un inmueble la 
ejecución de obras de conservación o rehabilitación que excedan dicho límite, la persona 
obligada podrá optar por la demolición del inmueble, salvo que esté catalogado, o por exigir 
a aquella que sufrague, en lo que respecta al exceso, el coste parcial de las obras.

3. Se entiende que las obras mencionadas en el párrafo anterior exceden del límite del 
deber normal de conservación cuando su coste supere la mitad del valor de una 
construcción de nueva planta, con similares características e igual superficie útil que la 
preexistente, realizada con las condiciones imprescindibles para autorizar su ocupación. Si 
no se trata de un edificio, sino de otra clase de construcción, dicho límite se cifrará, en todo 
caso, en la mitad del coste de erigir o implantar una nueva construcción de iguales 
dimensiones, en condiciones de uso efectivo para el destino que le sea propio.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 131  Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje

– 3262 –



Artículo 192.  Órdenes de ejecución de obras de conservación y de obras de intervención y 
expropiación de los inmuebles que incumplan estas órdenes.

1. Las obligaciones del ayuntamiento en relación a las órdenes de ejecución serán:
a) Dictar las mencionadas órdenes de ejecución de obras de reparación, conservación y 

rehabilitación de los edificios deteriorados y de los inmuebles que estén en condiciones 
deficientes para ser utilizados.

b) Tomar las medidas necesarias para ejercer, en su caso, la tutela y defensa de los 
intereses de las personas inquilinas.

2. Los órganos de la Generalitat competentes en materia de patrimonio cultural inmueble 
podrán, oído el ayuntamiento, dictar las órdenes a que se refiere el apartado anterior 
respecto a edificios catalogados.

3. Las órdenes de ejecución pueden conminar, asimismo, a la limpieza, vallado, retirada 
de carteles u otros elementos impropios del inmueble.

4. Dentro del plazo señalado en la orden de ejecución, que no podrá superar los seis 
meses, la persona propietaria puede solicitar la licencia de rehabilitación o demolición, salvo 
que el edificio esté catalogado. También puede proponer alternativas técnicas para las obras 
o solicitar razonadamente una prórroga en su ejecución.

La orden de ejecución comporta la afección real directa e inmediata del inmueble al 
cumplimiento de la obligación del deber de conservación, que se hará constar en el Registro 
de la Propiedad, conforme a la legislación del Estado.

5. El incumplimiento injustificado de la orden faculta a la administración para adoptar una 
de estas medidas:

a) Ejecución subsidiaria a costa de la parte obligada, hasta el límite del deber de 
conservación.

En cumplimiento de la función social de la propiedad, si la persona propietaria hiciera 
caso omiso de dos requerimientos consecutivos de la administración, la alcaldesa o el 
alcalde quedará habilitado para acordar la declaración de utilidad pública o interés social del 
inmueble e iniciar el procedimiento de su expropiación.

La propiedad será restituida en su derecho cuando la persona titular de la misma, tras 
acreditar su título, solicite la licencia municipal o declaración responsable, en su caso, 
pertinente en el supuesto de edificación o rehabilitación y haya satisfecho los gastos 
generados por la ejecución subsidiaria, en el caso que esta haya sido llevada a cabo por la 
Administración.

b) Imposición de hasta diez multas coercitivas, con periodicidad mínima mensual, por 
valor máximo, cada una de ellas, de un décimo del coste estimado de las obras ordenadas. 
El importe de las multas coercitivas se destinará preferentemente a cubrir los gastos que 
genere la ejecución subsidiaria de la orden incumplida, y se impondrán con independencia 
de las sanciones que corresponda por la infracción o infracciones cometidas.

c) Convocatoria de procedimiento de ejecución sustitutoria, en los términos establecidos 
para los programas de actuación aislada en sustitución de la persona propietaria por 
incumplimiento del deber de edificar.

6. Asimismo, en caso de incumplimiento por la parte propietaria del deber de rehabilitar, 
cualquier persona interesada podrá iniciar los procedimientos establecidos en los artículos 
195 y 196 de este texto refundido.

Artículo 193.  Órdenes de adaptación al entorno.
Los planes pueden disponer la obligatoriedad de ejecutar obras de adaptación de los 

edificios al entorno. Las órdenes de ejecución que se dicten en cumplimiento de esas 
disposiciones se sujetarán al régimen establecido en los artículos anteriores. Estas órdenes 
se deberán referir a elementos ornamentales y secundarios del inmueble, pretender la 
restitución de su aspecto originario o coadyuvar a su mejor conservación.
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Sección III. Régimen de edificación y rehabilitación forzosa y en sustitución de 
la persona propietaria

Artículo 194.  Declaración de incumplimiento y régimen de edificación forzosa.
1. En el caso de haberse superado los plazos para edificar referidos en el artículo 188 de 

este texto refundido, el ayuntamiento dictará una orden individualizada de edificación o 
rehabilitación en los ámbitos de actuación referidos en dicho artículo, de acuerdo al siguiente 
procedimiento:

a) A instancia de una persona particular interesada, previa presentación de un 
documento que fundamente el presunto incumplimiento de edificación en plazo sobre la base 
de la información recabada al efecto de los registros públicos administrativos, en virtud del 
derecho de información establecido en la legislación estatal de suelo.

b) De oficio, por el ayuntamiento, tras la detección del transcurso de los plazos 
establecidos para satisfacer el deber de edificar.

c) La orden se someterá a información pública por el plazo de un mes anunciándose en 
el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y en un periódico de la provincia de amplia 
difusión y se tendrá que notificar simultánea o previamente de manera expresa a la 
propiedad y a las personas titulares de derechos reales, otorgándoles el plazo de dos meses 
a los efectos de que:

1) Se opongan, alegando que no existe incumplimiento, que este no es imputable a la 
propiedad, sino a una decisión administrativa, o cualquier otro motivo que a su derecho 
convenga.

2) Se comprometan a solicitar licencia en un plazo máximo adicional e improrrogable de 
otros dos meses y efectivamente a edificar otorgando fianza del 5 % del coste de las obras 
mediante la presentación del preceptivo proyecto básico de edificación.

3) Manifiesten su voluntad de adherirse, en su caso, al régimen concertado con la parte 
promotora que sea seleccionada en pública concurrencia en el régimen de sustitución 
forzosa regulado en este texto refundido. En ese caso podrán recibir, mediante reparcelación 
horizontal forzosa, partes o departamentos construidos del edificio en función de los costes 
de construcción o rehabilitación que sufraguen o del valor de la finca aportada de que son 
titulares, en justa proporción de los beneficios y cargas que la actuación concertada conlleva.

2. La orden advertirá a la parte propietaria y a las personas titulares de derechos reales 
que, si no solicitan licencia en los términos establecidos en el punto 2 anterior y 
efectivamente construyen o se adhieren a la ejecución concertada, o si los informes técnicos 
y jurídicos municipales impidieran la concesión de la licencia, decaería automáticamente la 
facultad adicional otorgada para su solicitud y el procedimiento de declaración de 
incumplimiento continuará con las consecuencias indicadas en este capítulo.

3. De forma simultánea a la emisión de la orden, el ayuntamiento procederá a tramitar y 
declarar de forma expresa la caducidad de las licencias otorgadas en el solar o edificio de 
que se trate en los casos que hubieren excedido los plazos establecidos en el plan, en el 
programa de actuación o en este texto refundido.

El ayuntamiento inscribirá el inmueble en el registro municipal de solares y edificios a 
rehabilitar y comunicará al registro de la propiedad la orden de edificación dictada para 
hacerlo constar mediante nota al margen.

4. Las corporaciones públicas y las empresas que poseyeren solares o inmuebles 
destinados a ampliaciones de edificios o instalaciones necesarias para la actividad 
productiva existente en ellos, podrán retenerlos sin edificar por plazos superiores a los 
previstos, por autorización del ayuntamiento, previo informe de la conselleria competente en 
urbanismo y, en su caso, de la de industria o comercio.

5. Transcurrido el plazo de dos meses, la administración resolverá:
a) Admitiendo el compromiso de solicitud de licencia y edificación del solar por la 

propiedad. En caso de incumplimiento de estas obligaciones, se incautaría la fianza y 
continuaría el procedimiento de acuerdo con los siguientes preceptos.

b) Declarando el incumplimiento del deber, en el caso de que quede demostrado el 
mismo por causas imputable a la persona propietaria. Asimismo, se procederá a la 
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inscripción en el registro municipal de solares y edificios a rehabilitar y se elegirá el régimen 
de edificación forzosa mediante sustitución forzosa, venta forzosa o expropiación forzosa, 
según convenga a los intereses públicos, comunicándolo al registro de la propiedad para su 
inscripción. La declaración comportará la minoración establecida en el apartado 4 del artículo 
109 de este texto refundido.

c) No obstante la letra anterior, previamente a la resolución de incumplimiento y previa 
suscripción de un convenio entre el ayuntamiento y la persona titular de la propiedad, se 
podrá acordar la convocatoria de un concurso de programas de actuación aislada en la 
modalidad de ejecución con pago de partes de la edificación en régimen de propiedad 
horizontal, sin proceder a la declaración de incumplimiento y sin aplicación de la sanción 
establecida en el artículo 109.4 de este texto refundido.

6. La inexistencia del registro municipal señalado no afectará a la validez y eficacia de 
las resoluciones declaratorias de incumplimiento, ni a la obligación de la administración 
actuante de comunicarlas al registro de la propiedad conforme a lo dispuesto en la 
legislación del suelo del Estado.

Artículo 195.  Declaración de incumplimiento del deber de edificar o rehabilitar por iniciativa 
privada.

1. La ejecución por sustitución forzosa se realizará mediante la aprobación de un 
programa de actuación aislada a ejecutar por la persona adjudicataria seleccionado en 
régimen de pública concurrencia. El régimen de sustitución forzosa legitima a cualquier 
persona física o jurídica, con capacidad suficiente, para promover un programa de actuación 
para la edificación de un solar, la rehabilitación de un edificio y, en su caso, la realización de 
las obras de urbanización.

2. El procedimiento para la selección de la persona adjudicataria, previo análisis de la 
viabilidad económica del desarrollo de la actuación, se iniciará, de oficio o a instancia de 
persona particular, por el alcalde o alcaldesa mediante la convocatoria de concurso de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 196 de este texto refundido, en lo dispuesto en la 
misma para programas de actuación aislada y, supletoriamente, la regulación de las 
actuaciones integradas.

3. De quedar desierto el concurso, el ayuntamiento podrá cambiar la forma de gestión 
por venta forzosa o expropiación forzosa o se convocará de nuevo concurso en el plazo de 
seis meses, con rebaja del precio tipo establecido para la licitación en un 25 %. Si el 
segundo concurso también quedara desierto, el ayuntamiento, en el plazo de seis meses 
desde la resolución que declare desierto el concurso, iniciará el procedimiento para la venta 
forzosa o su expropiación forzosa.

Artículo 196.  Programa de actuación aislada en sustitución de la persona titular de la 
propiedad.

1. Con la declaración del incumplimiento de deber de edificar o rehabilitar o la admisión 
del régimen derivado de la suscripción del convenio establecido en el apartado 5.c del 
artículo 194, la alcaldía convocará de oficio, por iniciativa municipal o a instancia de persona 
particular interesada, concurso para la aprobación de un programa de actuación aislada y la 
selección de persona adjudicataria, estableciendo la modalidad de ejecución sustitutoria en 
la modalidad de expropiación forzosa, en la de reparcelación forzosa o bien, indistintamente, 
en ambas; aprobando a tal efecto el pliego de condiciones, en las que figurarán, como 
mínimo, los siguientes criterios de adjudicación:

a) En la modalidad de ejecución sustitutoria mediante la aplicación de la expropiación 
forzosa, propuesta por las personas concursantes de precio a satisfacer por la persona 
adjudicataria, que, en ningún caso, podrá ser inferior al valor que a efectos expropiatorios 
corresponda a la parcela o solar.

b) En la modalidad de ejecución sustitutoria mediante la aplicación de la reparcelación 
forzosa, propuesta por las personas concursantes de pago a la persona titular de la 
propiedad por su parcela con partes determinadas de la edificación resultante de valor 
equivalente y atribuyéndose a la persona adjudicataria partes de la edificación de valor 
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equivalente al total de los costes de la ejecución de la actuación, formalizadas en régimen de 
propiedad horizontal.

c) Plazo máximo para la ejecución de la edificación y, en su caso, las obras de 
urbanización.

d) Precios máximos de venta o arrendamiento de la edificación resultante.
e) Porcentaje de viviendas de protección pública a integrar en la edificación, en el caso 

de actuaciones de renovación o regeneración urbana de uso global residencial.
f) Garantía definitiva del cumplimiento del deber de edificar.
2. La valoración de estos criterios de adjudicación deberá representar, al menos, un 80 

% del total de la valoración establecida en el pliego de condiciones. La diferencia entre el 
criterio de mayor valor y el de menor no puede superar el 15 %.

3. La convocatoria se publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y, 
durante los plazos establecidos en el apartado número 4 siguiente, podrán presentarse 
proposiciones con el contenido documental previsto en el artículo 175 de este texto refundido 
y de conformidad con las siguientes reglas:

a) Cualquier persona física o jurídica está legitimada para formular un programa de 
actuación aislada, edificatoria o rehabilitadora, en sustitución de la persona propietaria y 
pretender la adjudicación de su ejecución. El agente edificador o rehabilitador contará con 
las prerrogativas y obligaciones de la persona adjudicataria de los programas de actuación 
aislada y edificatorios y, en lo no previsto, será de aplicación lo establecido respecto del 
agente urbanizador de actuaciones integradas, con las especificidades propias de los 
programas de actuación aislada.

b) El contenido del programa de actuación aislada en sustitución forzosa de la persona 
propietaria debe adecuarse a las especificidades de su objeto y, en concreto, a la obligación 
del órgano promotor de costear totalmente la ejecución, por convenio con la propiedad o por 
causa del procedimiento abierto en función del incumplimiento de esta, debiendo incluir los 
documentos propios un programa de actuación aislada en los términos establecidos en el 
artículo 175 de este texto refundido.

4. El concurso para la aprobación del programa de actuación aislada y selección de la 
persona adjudicataria por sustitución forzosa constará de dos fases:

a) Una primera, de plazo de dos meses de duración, para la presentación de alternativas 
técnicas en plica abierta por cuantas personas particulares lo deseen, debiendo permanecer 
en exposición pública todas las presentadas por el plazo mínimo de un mes a partir de la 
terminación del anterior mediante anuncio en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y 
en un periódico de gran difusión. Transcurrido ese plazo, en el plazo máximo de otros dos 
meses, previa emisión de los informes técnicos municipales que se consideren necesarios, 
el ayuntamiento seleccionará una alternativa técnica justificada en los factores establecidos 
en el pliego de condiciones que afectaran a la alternativa técnica.

b) Una segunda fase, de plazo de duración de dos meses, para la presentación, en plica 
cerrada, de las propuestas de convenio, proposiciones jurídico-económicas y memorias de 
viabilidad económica y, en su caso, de sostenibilidad económica, referidos a la alternativa 
técnica seleccionada.

Transcurrido ese plazo, en los diez días siguientes se procederá a la apertura de plicas, 
quedando en exposición pública todas ellas durante veinte días para recabar eventuales 
alegaciones al respecto.

c) Ultimados los plazos anteriores, en el período máximo de dos meses, el ayuntamiento, 
previa emisión de los informes técnicos preceptivos, adjudicará el programa de actuación 
edificatoria o rehabilitadora a aquella propuesta que mejor cumpla los requisitos establecidos 
en el pliego de condiciones.

5. La aprobación de los programas de actuación aislada produce, para la parcela, el 
solar o edificio a rehabilitar, los siguientes efectos:

a) En la modalidad de reparcelación forzosa o voluntaria, la adjudicación de la parcela o 
solar en proindiviso a los efectos de su distribución en régimen de propiedad horizontal, en la 
proporción resultante a la persona adjudicataria del concurso junto con la persona o 
personas propietarias y la ocupación de la parcela por aquella, a los efectos de la realización 
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de las obras. En el caso de no suscripción del convenio establecido en el apartado 5.c del 
artículo 194 de este texto refundido, de la parte que le corresponda a la propiedad se 
descontará aquella de valor equivalente a la sanción por incumplimiento del deber, de 
acuerdo con lo que establece el apartado 4 del artículo 109 de este texto refundido, 
atribuyéndose la edificación resultante al ayuntamiento en el proceso de reparcelación 
forzosa.

b) En la modalidad de expropiación forzosa, la obtención de la par-
cela o el solar por la persona adjudicataria del concurso, con el adeudo previo de su 

importe, valorado de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación estatal de suelo, a 
los efectos de su edificación como propietaria o propietario nuevo, en los términos 
establecidos en el programa de actuación aprobado. Del valor de la expropiación, la parte 
correspondiente a la minoración por incumplimiento del deber de edificar, en su caso, 
urbanizar o rehabilitar, de acuerdo con lo que establece el apartado 4 del artículo 109 de 
este texto refundido, corresponde a la administración.

c) Constitución de garantía por un importe mínimo del cinco por cien del importe de las 
cargas del programa de actuación, incluyendo los costes de urbanización.

Artículo 197.  Modalidades de participación de las personas propietarias.
1. En el supuesto de la actuación en régimen concertado regulada en el artículo 

194.1.c.3, las personas propietarias afectadas por la actuación podrán participar en ella 
abonando la parte económica que les corresponda o que acuerden con la parte promotora, 
recibiendo, mediante reparcelación horizontal, partes o departamentos construidos del 
edificio en justa proporción de beneficios y cargas respecto a su aportación y adjudicación.

2. En el supuesto de la actuación en régimen concertado regulada en el artículo 
194.1.c.3 de este texto refundido, y de manera obligada en el de la edificación forzosa sin 
concierto, las partes afectadas podrán participar en ella recibiendo, mediante reparcelación 
horizontal, dependencias construidas, sin aportación dineraria, a cambio de sus primitivas 
propiedades, en régimen de equidistribución.

3. Les asiste asimismo el derecho a autoexcluirse de la actuación, recibiendo 
compensación monetaria por sus bienes, conforme a la legislación estatal en materia de 
valoraciones.

Artículo 198.  Venta forzosa.
1. Con la declaración de incumplimiento del deber de edificar, si el ayuntamiento hubiera 

elegido la forma de actuación por venta forzosa, iniciará este procedimiento pudiendo 
emplear la subasta o el concurso.

2. El acuerdo del órgano competente del ayuntamiento resolverá la caducidad de las 
licencias que, en su caso, se hubieren otorgado, y la imposibilidad para las personas 
propietarias de proseguir el proceso edificatorio y, en su caso, urbanizador, así como la 
declaración de utilidad pública y necesidad de ocupación a efectos expropiatorios. El 
acuerdo contendrá la valoración del inmueble de acuerdo con la legislación vigente en 
materia de valoraciones.

3. La convocatoria de la subasta o concurso deberá iniciarse en un plazo no superior a 
dos meses desde la fecha de la resolución de la declaración de incumplimiento del deber de 
edificar o rehabilitar, y contendrá el precio mínimo de licitación, los plazos para edificar y 
cumplir las obligaciones urbanísticas pendientes, y la garantía que habrá de prestar la 
persona adjudicataria, en cantidad no inferior al 25 % del valor del solar.

4. La convocatoria de la subasta o concurso se publicará en el boletín oficial de la 
provincia correspondiente, incluyendo las características del inmueble y las condiciones de 
adjudicación.

Los criterios por los que habrá de regirse el concurso serán, al menos, los establecidos 
por este texto refundido para la adjudicación de programas de actuación aislada.

5. Si se adjudicara el bien, el ayuntamiento o la parte optante seleccionada otorgarán 
escritura pública de venta forzosa sin necesidad del consentimiento de la anterior persona 
propietaria.
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Además del contenido ordinario, en la escritura se incorporará certificación de las 
condiciones del concurso o subasta, del expediente tramitado y del documento acreditativo 
del pago o consignación del precio y, en su caso, de las indemnizaciones y pagos a terceros.

La persona adquirente ha de comprometerse a iniciar la edificación en el plazo de un 
año, inscribiéndose dicho compromiso en el registro de la propiedad.

6. En el caso de declararse desierta la primera licitación, se convocará un segundo 
concurso o subasta en el plazo de dos meses, con rebaja del tipo en un 25 % del precio 
correspondiente a la persona propietaria, sin que el precio del inmueble sea inferior al valor 
correspondiente a efectos expropiatorios. En la convocatoria del segundo concurso, el precio 
de licitación se incrementará con los gastos habidos en el primero.

7. Si la segunda convocatoria de la subasta o concurso también se declarara desierta, el 
ayuntamiento, en un plazo no superior a tres meses, podrá adquirir el inmueble por el precio 
de la última licitación, con destino al patrimonio municipal de suelo.

8. El precio obtenido en la licitación se entregará a la persona propietaria, tras levantar 
las cargas de los inmuebles y deducir los gastos de gestión ocasionados y el importe de las 
sanciones impuestas por incumplimiento.

9. Tras el concurso o subasta, la declaración de parcela o solar como de edificación 
forzosa no se anulará ni cancelará hasta que se acredite el cumplimiento de las condiciones 
de adjudicación. Si estas no fueren satisfechas en los plazos previstos, el ayuntamiento 
podrá disponer la incautación de la garantía prestada y la expropiación del inmueble, y de la 
obra parcialmente realizada, en su caso.

Artículo 199.  Expropiación forzosa por incumplimiento del deber de edificar.
Con independencia de las facultades reguladas en este capítulo, el ayuntamiento podrá 

acordar en cualquier momento, previa declaración del incumplimiento del deber de 
edificación, la expropiación forzosa de los inmuebles no edificados en plazo, en cuyo caso 
quedará en suspenso el procedimiento de sustitución forzosa o venta forzosa, desde el 
momento de la declaración en el expediente de la necesidad de ocupación.

Artículo 200.  Iniciación de las actuaciones para la edificación forzosa y subrogación de la 
Generalitat.

1. El dictado de la orden individualizada de edificación o rehabilitación, la declaración de 
incumplimiento y la convocatoria y resolución de los concursos y subastas regulados en este 
capítulo a los efectos de la edificación de solares o rehabilitación de edificios, podrán 
acordarse de oficio por los ayuntamientos o a instancia de terceras partes interesadas en 
participar en el proceso edificatorio o rehabilitador. A estos efectos la o el particular deberá 
presentar en el ayuntamiento un documento que justifique el incumplimiento del deber por la 
persona propietaria del inmueble, sobre la base de la información pedida al efecto a la 
administración competente, en virtud del derecho de información establecido en la 
legislación estatal de suelo.

También podrá presentar documentación comprensiva de una memoria técnica y jurídica, 
que justifique el interés general de la actuación de acuerdo con los criterios objetivos de la 
actuación basados en el fomento de la edificación que, en su caso, haya aprobado el 
ayuntamiento, así como los plazos previsibles para ello, dicha memoria deberá ir 
acompañada de documento acreditativo de constitución de una garantía provisional, por 
importe mínimo del 2 % del coste total estimado de las obras objeto de la actuación 
propuesta. Si la persona propietaria solicita licencia, se adhiere al proceso de edificación por 
sustitución forzosa o se declara el incumplimiento del deber de edificación, la empresa 
promotora final de la obra compensará los costes de esta fianza. La persona particular que 
instó el procedimiento perderá la fianza si no se declara el incumplimiento, por existir causas 
justificadas de la no edificación o, si convocados los procesos de concurso y subasta, no se 
presenta oferta válida.

2. Si el ayuntamiento no incoa el expediente de declaración de incumplimiento del deber 
de edificar o rehabilitar, o paraliza su tramitación por un plazo superior a dos meses, la 
tercera parte instante, para las actuaciones de uso residencial, podrá solicitar a la 
Conselleria competente en materia de vivienda la subrogación de la Generalitat al amparo 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 131  Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje

– 3268 –



del artículo 60 Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local o 
entablar los procesos judiciales que le asistan.

Artículo 201.  Actuación fuera de las áreas de actuación delimitadas.
En caso de incumplimiento de los deberes de rehabilitación o edificación en los plazos 

indicados por el plan fuera de los ámbitos de actuación regulados en el artículo 186 de este 
texto refundido, los ayuntamientos también podrán aplicar las facultades establecidas en 
este capítulo, previo dictamen favorable del Consell Jurídic Consultiu, siempre y cuando 
justifiquen las razones de interés público que obligan a su tramitación, y la existencia de 
demanda de la edificación correspondiente.

CAPÍTULO II
Situación de ruina e intervención en edificios catalogados

Artículo 202.  Situación legal de ruina.
1. Procede declarar la situación legal de ruina cuando el coste de las reparaciones 

necesarias para devolver la estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación 
estructurales a un edificio o construcción, manifiestamente deteriorada, o para restaurar en 
ella las condiciones mínimas que permitan su uso efectivo, supere el límite del deber normal 
de conservación. No se considerará, a estos efectos, el coste de la realización de obras 
relativas a la accesibilidad o a la restitución de la eficiencia energética en los términos 
exigidos por la legislación estatal.

2. Procede, asimismo, la declaración de ruina, cuando la persona propietaria acredite 
haber cumplido puntualmente el deber de inspección periódica realizando diligentemente las 
obras recomendadas, al menos, en dos ocasiones consecutivas, y el coste de estas, unido al 
de las que estén pendientes de realizar, supere el límite del deber normal de conservación, 
apreciándose una tendencia constante y progresiva en el tiempo al aumento de las 
inversiones necesarias para la conservación del edificio.

3. Corresponde a los ayuntamientos declarar la situación legal de ruina, incoando el 
procedimiento de oficio o como consecuencia de denuncia formulada por cualquier persona 
interesada. En las actuaciones se citará a las y los ocupantes legítimos de la construcción y 
a las personas titulares de derechos sobre ella que consten en los registros públicos, así 
como a los órganos competentes cuando resulte afectado el patrimonio histórico. A tal 
efecto, a la iniciación del procedimiento se solicitará certificación registral, cuya expedición 
se hará constar por nota marginal. De la misma forma, se hará constar la declaración de la 
situación legal de ruina, a cuyo efecto se remitirá al registro de la propiedad la copia de la 
resolución de declaración de ruina.

4. La declaración de la situación legal de ruina debe disponer las medidas necesarias 
para evitar eventuales daños físicos y, además, proponer la declaración de incumplimiento 
por el dueño o dueña de su deber urbanístico de conservación o manifestar, razonadamente, 
la improcedencia de esto último. La propuesta de declarar el incumplimiento del deber de 
conservación, formulada junto a la declaración de ruina legal, no será definitiva ni surtirá 
efecto sin previa audiencia de las personas interesadas y resolución de la alcaldía dictada a 
la vista de las alegaciones presentadas.

No hay incumplimiento del deber de conservación si la ruina legal es causada por fuerza 
mayor, hecho fortuito o culpa de tercero, ni cuando la dueña o dueño trate de evitarla con 
adecuado mantenimiento y cuidadoso uso del inmueble, reparando sus desperfectos con 
razonable diligencia.

5. La declaración de ruina legal respecto a un edificio no catalogado, ni objeto de un 
procedimiento de catalogación, determina para su dueña o dueño la obligación de 
rehabilitarlo o demolerlo, a su elección.

6. Si la situación legal de ruina se declara respecto a un edificio catalogado, u objeto del 
procedimiento de catalogación, la persona propietaria deberá adoptar las medidas urgentes 
e imprescindibles para mantenerlo en condiciones de seguridad. La administración podrá 
concertar con la persona propietaria su rehabilitación. En defecto de acuerdo, puede 
ordenarle que la efectúe, otorgándole la correspondiente ayuda.
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Artículo 203.  Amenaza de ruina inminente.
1. Cuando la amenaza de una ruina inminente ponga en peligro la seguridad pública o la 

integridad del patrimonio arquitectónico catalogado, el ayuntamiento podrá acordar las 
medidas que estime necesarias para garantizar la estabilidad y seguridad del edificio, y 
ordenar el desalojo o adoptar las medidas urgentes y necesarias para prevenir o evitar 
daños en los bienes públicos o a las personas. Excepcionalmente, cabrá ordenar la 
demolición, cuando esta fuera imprescindible para impedir mayores perjuicios.

2. El ayuntamiento será responsable de las consecuencias que comporte la adopción 
injustificada de dichas medidas, sin que ello exima a la persona propietaria de la íntegra 
responsabilidad en la conservación de sus bienes conforme a las exigencias de la seguridad, 
siéndole repercutibles los gastos realizados por el ayuntamiento, hasta el límite del deber 
normal de conservación.

3. La adopción de las medidas cautelares dispuestas por el ayuntamiento para evitar la 
ruina inminente no presuponen la declaración de la situación legal de ruina, pero determinan 
el inicio del procedimiento para su declaración de acuerdo con lo establecido en el artículo 
202 de este texto refundido.

4. La adopción de las medidas cautelares a que se refiere el presente artículo 
determinará la incoación automática de un procedimiento contradictorio al objeto de 
determinar el eventual incumplimiento, por parte de la persona propietaria, del deber de 
conservación de la edificación, conforme a los artículos 194 y 195 de este texto refundido.

Artículo 204.  Intervención en ámbitos o edificios catalogados.
1. Las actuaciones de intervención sobre edificios, inmuebles y ámbitos 

patrimonialmente protegidos o catalogados, que tengan trascendencia patrimonial de 
conformidad con la normativa de protección del patrimonio cultural, deberán ser 
expresamente autorizadas por licencia de intervención o dispuestas por orden de ejecución 
municipal.

2. Si la actuación de intervención afecta a bienes inscritos en el Inventario general de 
patrimonio cultural valenciano o en trámite de inscripción, su autorización corresponderá, en 
el ejercicio de sus atribuciones, al órgano competente en patrimonio histórico, cuya 
legislación será de obligada observancia.

Artículo 205.  Pérdida o destrucción de elementos catalogados.
1. Cuando por cualquier circunstancia resulte la pérdida o destrucción de un inmueble o 

edificio catalogado, el terreno subyacente permanecerá sujeto al régimen propio de la 
catalogación.

2. La pérdida o destrucción de un edificio catalogado, mediando incumplimiento del 
deber normal de conservación, determinará la expropiación del inmueble según lo previsto 
en este texto refundido, con las consecuencias previstas en su artículo 109.

CAPÍTULO III
Edificaciones fuera de ordenación y zonas semiconsolidadas

Artículo 206.  Fuera de ordenación.
1. Los planes expresarán qué construcciones erigidas con anterioridad a ellos han de 

quedar en situación de fuera de ordenación, por manifiesta incompatibilidad con sus 
determinaciones, en las que solo se autorizarán obras de mera conservación.

2. En defecto de previsión expresa del plan, se entenderán fuera de ordenación las 
edificaciones que presenten alguna de estas características:

a) Ocupar el viario público previsto por el plan.
b) Ocupar los espacios libres previstos por el plan, salvo que se trate de construcciones 

que puedan armonizar con un entorno ajardinado y solo ocupen una porción minoritaria de 
su superficie.
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3. Asimismo, los planes deben establecer el régimen transitorio para la realización de 
obras y actividades en edificios que, aun no quedando en situación de fuera de ordenación, 
no sean plenamente compatibles con sus determinaciones. Se pueden admitir obras de 
reforma y de mejora y cambios objetivos de actividad, siempre que la nueva obra o actividad 
no acentúe la inadecuación al planeamiento vigente ni suponga la completa reconstrucción 
de elementos disconformes con el planeamiento.

El exceso de construcción sobre el aprovechamiento objetivo previsto por el plan, que, 
por ser transitoriamente compatible con sus previsiones, pueda mantenerse hasta su 
reedificación, no se computará como aprovechamiento adjudicado a su titular al determinar 
las cesiones o costes de urbanización que le a este correspondan, ni se tendrá en cuenta al 
calcular los estándares dotacionales exigibles o la edificabilidad consumida respecto a la 
total asignada a la zona o sector en que esté situada la construcción.

Artículo 207.  Concepto de situaciones semiconsolidadas.
1. La parcelación del plan procurará respetar aquellos usos y edificaciones lícitos 

existentes que sean conformes con el nuevo planeamiento y se ajusten a sus alineaciones o 
se integren en ellas sin desajustes relevantes.

2. A tal fin, en el plan o en el proyecto de reparcelación que lo desarrolle se delimitará la 
parcela neta que sirva de soporte al uso o edificación, con su espacio funcionalmente anexo, 
deslindándola de otras partes de la finca originaria susceptibles de integrarse en otras 
parcelas o elementos urbanos. La forma y dimensión de la parcela neta será coherente con 
las características generales de la ordenación proyectada, en cuanto a su relación espacial 
con el edificio. También se ajustará a las necesidades funcionales de la manzana y calle en 
que se integre, armonizando con el parcelario previsto.

3. La superficie de parcela neta, cuando contenga una edificación lícita que deba 
conservarse, no computa dentro del ámbito o sector al aplicar los aprovechamientos tipo o 
reglas de equidistribución u otros índices o estándares generales.

Artículo 208.  Tratamiento de las situaciones semiconsolidadas en la reparcelación.
1. Se adjudicará a la antigua persona titular las parcelas netas lícitamente consolidadas. 

La adjudicación a favor de su dueña o dueño de la parcela neta se efectuará en todo caso 
como nueva finca registral y el resto de la finca será siempre incluido en el proyecto de 
reparcelación, cualquiera que sea el posicionamiento del dueño o dueña respecto del 
programa. No obstante, se podrá adjudicar a una tercera parte contando con la aceptación 
de la antigua persona propietaria.

2. El exceso de edificación consolidado fuera de ordenación no consume 
aprovechamiento ni computa como adjudicación, aunque quede en propiedad y en beneficio 
de su antigua persona titular.

Artículo 209.  Deberes urbanísticos de las personas propietarias en situaciones 
semiconsolidadas.

1. La persona propietaria del edificio consolidado contribuirá al pago de las cuotas de 
urbanización en la parte de servicios, obras o instalaciones que no tenga en funcionamiento 
o cuya calidad se mejore sustancialmente. A tal efecto, de la cuota que le correspondería en 
la reparcelación se deducirá la parte correspondiente a los servicios, obras o instalaciones 
ya preexistentes en servicio. La administración actuante tendrá que redactar una memoria 
económica justificativa a estos efectos.

2. El resto de cargas de urbanización, que exceda de lo susceptible de ser liquidado 
conforme al apartado anterior, si es asumido por terceras personas afectadas, se traducirá 
en aprovechamiento conforme al coeficiente de canje aplicable.

3. Los beneficios antes regulados son renunciables, en todo o parte, si el propietario o 
propietaria prefiere la inmediata liquidación de sus obligaciones urbanísticas en el seno del 
correspondiente programa.
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TÍTULO IV
Régimen del suelo no urbanizable y del suelo urbanizable sin programa de 

actuación

CAPÍTULO I
Normas generales para la gestión territorial en el suelo no urbanizable

Artículo 210.  Normas de aplicación directa a las construcciones y edificaciones en el suelo 
no urbanizable.

1. Las edificaciones situadas en el suelo no urbanizable deberán ser acordes con su 
carácter aislado y adecuadas al uso, explotación y aprovechamiento al que se vinculan, 
armonizando con el ambiente rural y su entorno natural, conforme a las reglas que el 
planeamiento aplicable determine para integrar las nuevas construcciones en las tipologías 
tradicionales de la zona o más adecuadas a su carácter.

2. Mientras no exista plan que lo autorice, no podrá edificarse con una altura superior a 
dos plantas medidas en cada punto del terreno natural, sin perjuicio de las demás 
limitaciones aplicables.

3. No podrán levantarse construcciones en lugares próximos a carreteras, vías pecuarias 
u otros bienes de dominio público, sino de acuerdo con lo que establezca la legislación 
específicamente aplicable.

4. Todas las edificaciones y actividades que se implanten por primera vez en suelo no 
urbanizable se ajustarán a la ordenación aprobada, dispondrán de adecuados sistemas de 
depuración de los vertidos y residuos que generen y cumplirán el anexo XI de este texto 
refundido, o disposición reglamentaria que la sustituya, y el resto de la normativa de 
prevención de incendios forestales.

5. Todas las edificaciones y actividades que estuvieran implantadas el 20 de agosto de 
2014 que se regularicen por cualquiera de los procedimientos legalmente previstos, deberán 
disminuir el riesgo de incendios forestales cumpliendo las reglas del anexo XI de este texto 
refundido, o disposición reglamentaria que la sustituya, únicamente en la medida en que lo 
exija el plan municipal de prevención de incendios, sin impedir la viabilidad del proceso de 
legalización.

Artículo 211.  Ordenación de usos y aprovechamientos en el suelo no urbanizable.
1. La zonificación del suelo no urbanizable podrá prever, en función de sus 

características y con carácter excepcional, los siguientes usos y aprovechamientos:
a) Edificaciones, construcciones e instalaciones necesarias para la actividad 

agropecuaria y forestal y sus correspondientes actividades complementarias de acuerdo con 
la legislación agropecuaria, adecuadas para el uso correspondiente relacionado con la 
explotación para la cual se solicita autorización. Al menos la mitad de la parcela tiene que 
quedar libre de edificación o construcción, exceptuando los hidrantes de riego, arquetas para 
alojar válvulas, estaciones meteorológicas y de telecontrol, además de construcciones para 
cabezales de riego localizado que no ocupen más de 12 m2 asociados a captaciones de 
agua legalmente establecidas, así como los invernaderos, excepto aquellos destinados a la 
pública concurrencia y los que inutilizan el suelo agrario, y los depósitos o tanques de 
materiales flexibles utilizados por las explotaciones agropecuarias para el almacenamiento 
de líquidos inherentes a la propia actividad. Esta superficie libre de edificación tiene que 
mantenerse en su uso agrario o forestal, o con sus características naturales propias. 
También se admite, con las mismas exigencias, el uso y las instalaciones necesarias para la 
cría y mantenimiento particular o comercial de animales, incluidos los de compañía, siempre 
que se ajusten a la normativa sectorial aplicable.

Estas edificaciones en ningún caso podrán albergar cocinas, baños, dormitorios y otros 
servicios similares destinados a usos residenciales o terciarios. A tal efecto, no tendrán la 
consideración de baños destinados a tales usos las instalaciones de agua y saneamiento 
que tengan por objeto cumplir con la normativa en materia de sanidad e higiene de las 
explotaciones agrarias. Las administraciones públicas tendrán que velar por el ejercicio de 
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sus potestades de disciplina urbanística respecto de las edificaciones con fines 
agropecuarios que sin autorización sean destinadas a usos residenciales o terciarios.

b) Vivienda aislada y familiar, cumpliendo los siguientes requisitos:
1.º Se permitirá, excepcionalmente, edificar en parcelas de perímetro ininterrumpido que, 

tanto en la forma como en la superficie, abarquen la mínima exigible según el planeamiento, 
que en ningún caso será inferior a una hectárea por vivienda.

2.º La superficie ocupada por la edificación no excederá nunca del 2 % de la superficie 
de la finca rústica; el resto de ella habrá de estar y mantenerse con sus características 
naturales propias o en cultivo. No obstante, el plan podrá permitir servicios complementarios 
de la vivienda familiar, sin obra de fábrica sobre la rasante natural, cuya superficie no exceda 
del 2 % de la superficie de la finca rústica en que se realicen.

3.º La edificación estará situada fuera de los cursos naturales de escorrentías y se 
respetarán las masas de arbolado existente y la topografía del terreno.

4.º Se exigirá una previsión suficiente de abastecimiento de agua potable, una adecuada 
gestión de los residuos y un tratamiento adecuado de las aguas residuales que impida la 
contaminación del suelo. Los costes de estas infraestructuras o instalaciones serán a cargo 
de la persona propietaria.

5.º La construcción no formará núcleo de población conforme lo establecido en el 
planeamiento urbanístico, quedando prohibidas las agrupaciones de viviendas en una misma 
parcela, así como las que tengan características propias de las viviendas colectivas.

En el caso de que se trate de viviendas aisladas y unifamiliares vinculadas a la actividad 
agropecuaria y complementaria, mediante informe favorable de la conselleria competente en 
materia de agricultura, fundado en exigencias de la actividad agropecuaria, se las podrá 
eximir justificadamente del cumplimiento de los requisitos regulados en el apartado b, 1.º y 
2.º, debiendo en todo caso guardar proporción con su extensión y características y quedar 
directamente vinculadas a las correspondientes explotaciones agropecuarias.

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, para la autorización de estas 
viviendas rurales, será preceptivo que el planeamiento urbanístico o, en su caso, su 
modificación haya delimitado justificadamente las zonas en que sea posible la realización de 
estas edificaciones y que, en todo caso, cuenten con el informe favorable de la conselleria 
competente en materia de agricultura con carácter previo al otorgamiento de la licencia de 
obras.

La conselleria competente en materia de agricultura solo emitirá informe favorable para 
aquellas viviendas que estén vinculadas a una explotación agropecuaria de una dimensión 
mínima de una unidad de trabajo agrario o cuya persona titular tenga la condición de 
agricultura profesional, según la legislación agraria vigente, siempre y cuando se justifique su 
necesidad y la idoneidad de su ubicación.

c) Explotación de canteras, extracción de áridos y de tierras o de recursos geológicos, 
mineros o hidrológicos, que se regularán mediante planes territoriales o urbanísticos 
adecuados y con capacidad para ordenar usos. Será imprescindible el mantenimiento de una 
franja de al menos quinientos metros de ancho alrededor de todo el ámbito de la explotación 
con prohibición expresa del uso residencial, salvo que la adopción de medidas correctoras 
permita reducir dicho ancho. Si procede, se permitirá la realización de construcciones e 
instalaciones destinadas a la transformación de la materia prima obtenida de la explotación 
que convenga territorialmente emplazar cerca de su origen natural.

d) Generación de energía renovable, en los términos que establezca la legislación 
sectorial y el planeamiento territorial y urbanístico.

e) Actividades industriales y productivas, de necesario emplazamiento en el medio rural. 
Solo puede autorizarse la implantación de las siguientes actividades:

1.º Industrias que, por exigencia de la normativa que las regule, deban ubicarse alejadas 
de las zonas residenciales o terciarias, y no exista, en un radio de cinco kilómetros, con 
centro en el de la parcela donde se pretenda realizar la actividad, suelo con clasificación y 
calificación aptas para su ubicación. La parcela deberá tener un perímetro ininterrumpido 
que delimite una superficie no inferior a una hectárea y, en todo caso, con el 50 % libre de 
edificación y ocupación, dedicado al uso agrario o forestal efectivo.
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2.º Actividades de transformación y comercialización de productos del sector primario no 
comprendidas en el apartado a de este artículo, que, teniendo en cuenta su especial 
naturaleza y características, precisen emplazarse cerca de las parcelas de origen de la 
materia prima, en una parcela no inferior a una hectárea de perímetro ininterrumpido y, en 
todo caso, con el 50 % libre de ocupación y dedicado al uso agrario o forestal efectivo.

3.º Industrias de baja rentabilidad por unidad de superficie que requieran dedicar gran 
parte de esta a depósito, almacenamiento o secado de mercancías al aire libre y que 
requieran una parcela de una superficie mínima de una hectárea, en recinto de perímetro 
ininterrumpido que, en todo caso, deberá cercarse adecuadamente y, como regla general, 
mediante pantalla vegetal.

f) Actividades terciarias o de servicios. Solo puede autorizarse la implantación de las 
siguientes actividades:

1.º Establecimientos de alojamiento turístico y restauración, cuando se acredite que su 
emplazamiento diste más de cinco kilómetros de suelo vacante con calificación apta para 
albergar estos usos y, además, concurra alguna de estas circunstancias: la conveniencia de 
la situación aislada del establecimiento para el disfrute del medio natural y del paisaje o la 
oportunidad de su situación a partir de la línea de edificación de las carreteras, para la 
prestación de servicio a los usuarios y usuarias de las mismas, con justificación de las 
instalaciones y los servicios previstos en las necesidades objetivas del tráfico rodado y de su 
compatibilidad con la ordenación sectorial de la carretera de que se trate. Los 
establecimientos de alojamientos turísticos no tendrán características urbanas ni propiciarán 
la formación de núcleos de población.

Cuando la implantación de los mencionados usos sea de interés para el desarrollo 
turístico rural o pueda acometerse mediante la recuperación del patrimonio arquitectónico 
radicado en el medio rural, podrá exceptuarse el requisito de distancia mínima antes 
mencionado, así como el de parcela mínima a que se refiere este artículo, previo informe 
favorable del órgano competente en materia de turismo.

2.º Centros recreativos, deportivos, de ocio, así como instalaciones de empresas 
dedicadas al turismo activo y de aventura, cuando se acredite suficientemente la 
procedencia de su implantación en el medio rural, por estar relacionados con las 
características del entorno natural o requerir grandes superficies de suelo no edificado para 
su desarrollo, y siempre que colaboren a la sostenibilidad y al mantenimiento del medio rural 
no afectado directamente por la actuación.

3.º Campamentos de turismo e instalaciones similares o equivalentes de carácter 
turístico, regulados por la legislación de turismo y que no propicien, por sus características y 
emplazamiento, la formación de núcleos de población o de características urbanas.

4.º Actividades culturales y docentes, asistenciales, religiosas y benéficas, centros 
sanitarios y científicos, y servicios funerarios y cementerios, cuando, además de cumplir con 
la normativa sectorial que específicamente las regule, se acredite suficientemente, en razón 
a sus características concretas, la procedencia de su emplazamiento aislado y la 
imposibilidad de ubicarlos en suelos con calificación urbanística idónea del municipio 
afectado.

5.º Plantas para el tratamiento, valorización, depósito y eliminación de residuos que, por 
sus características, deban emplazarse alejadas de áreas habitadas.

6.º Obras, infraestructuras e instalaciones propias de las redes de suministros, 
transportes y comunicaciones, de necesario emplazamiento en el suelo no urbanizable, 
excepto si están vinculadas con la actividad agropecuaria, que se entenderán incluidas en el 
apartado a de este artículo.

7.º Estaciones de suministro de carburantes y áreas de servicio de las carreteras, que se 
tramitarán por la normativa prevista en este título IV cuando no estén expresamente 
delimitadas por el planeamiento u ordenación sectorial de la vía.

8.º Estacionamiento de maquinaria y vehículos pesados, así como almacenamiento de 
vehículos, en recinto al aire libre que requiera la ocupación mínima de una hectárea. Deberá 
cercarse adecuadamente, como regla general, mediante pantalla vegetal. Se exceptúa el 
almacenamiento de vehículos al final de su vida útil, el cual se entenderá incluido en las 
actividades a las que se refiere el párrafo 5.º del presente apartado.
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g) Edificios o conjuntos residenciales existentes que puedan destinarse a viviendas 
colaborativas en cesión de uso, siempre que vayan estrechamente vinculadas a la activación 
o mantenimiento de la producción agrícola u otras actividades propias o tradicionales del 
medio rural y que se lleven a cabo exclusivamente con la rehabilitación de edificaciones 
tradicionales existentes.

2. La parcela exigible para las actuaciones terciarias o de servicios en el medio rural será 
al menos de media hectárea de perímetro ininterrumpido. No se considerará que el 
perímetro queda interrumpido si la parcela está dividida por caminos rurales o vías 
pecuarias. Tampoco se considerará interrumpido cuando la parcela está dividida por otros 
elementos territoriales de dominio público y tenga al menos media hectárea a cada lado de 
este dominio público. Tendrá que quedar el 50 % de la superficie de la parcela libre de 
ocupación por la actividad, considerando la superficie total de la parcela en el primer caso, y 
la superficie de cada una de las partes situadas a uno y otro lado del dominio público, en el 
segundo caso. Este porcentaje no será aplicable a los campamentos de turismo, a los 
centros recreativos, deportivos o de ocio que, por sus características, requieran ocupar al 
aire libre una gran superficie de instalaciones sin edificar.

3. Para cualquier uso y aprovechamiento se exigirá una previsión suficiente del 
abastecimiento de agua potable y una completa evacuación, recogida y depuración de los 
residuos y aguas residuales. Dichas previsiones constarán en los preceptivos documentos 
técnicos para obtener las correspondientes autorizaciones y se hará mención expresa de su 
ejecución en el correspondiente certificado final de obra o instalación. El coste que pudiera 
implicar la extensión de las redes de estos u otros servicios correrá a cargo de la parte 
promotora.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado.1.c de la este artículo, en orden a la 
eventual inclusión de la explotación de hidrocarburos en suelo no urbanizable, en función de 
sus características y con carácter excepcional, a través de la ordenación de sus usos y 
aprovechamientos, no podrán autorizarse actividades extractivas o de exploración, 
investigación y explotación de hidrocarburos líquidos o gaseosos, mediante cualquier 
técnica, en aquellos espacios declarados como de especial protección ambiental al amparo 
de la normativa estatal y autonómica de aplicación, cuando puedan ponerse en riesgo los 
elementos y valores que justificaron la aprobación del régimen de protección o aquellas 
fuesen incompatibles con la adecuada gestión y conservación de tales espacios.

Artículo 212.  Actos de uso y aprovechamiento en el medio rural.
La administración y los particulares podrán realizar actos de uso y aprovechamiento en 

el suelo no urbanizable en los casos previstos en este capítulo, con el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en él y conforme a los principios y criterios establecidos en el título I, 
del libro I, de este texto refundido, a las determinaciones del planeamiento territorial o 
urbanístico y a las resoluciones administrativas correspondientes.

Artículo 213.  Actuaciones promovidas por las administraciones públicas territoriales.
1. En las actuaciones promovidas por las distintas administraciones públicas territoriales, 

directamente o bajo su control, mediante sus concesionarios o agentes, para la ejecución de 
obras públicas o construcciones e instalaciones de servicio público esencial o actividades de 
interés general, que precisen ubicarse en el suelo no urbanizable, se observará lo previsto 
en la legislación sobre ordenación territorial y urbanística, en la legislación reguladora del 
servicio o actividad a implantar y en la legislación de régimen local.

2. Cuando las construcciones, obras e instalaciones sean promovidas por los 
concesionarios o agentes de la administración, se requerirá que la parte solicitante acredite 
ante el ayuntamiento correspondiente el título jurídico que ampare esta condición de agente 
público por la que promueve la actuación en el desarrollo y explotación de la actividad 
normal de servicio público.

3. Las actuaciones a que se refiere el apartado anterior no están sujetas a declaración 
de interés comunitario; además, tampoco estarán sujetas a licencia municipal aquellas 
obras, servicios e instalaciones que, conforme a su legislación sectorial, estén exentas de la 
misma.
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4. La licencia municipal urbanística que se otorgue podrá imponer, en su caso, la 
exigencia de compartir por diferentes empresas públicas o privadas las instalaciones 
autorizadas, de acuerdo con la normativa sectorial específica correspondiente. También 
podrá imponer la exigencia de adoptar las medidas que se consideren necesarias para evitar 
o reducir su impacto paisajístico en el medio rural.

5. Cuando, para poder ejercer sus respectivas competencias sectoriales, dichas 
administraciones necesiten establecer nuevas determinaciones en la ordenación urbanística 
vigente, deberán promover planes especiales o catálogos de bienes y espacios protegidos 
en los términos previstos en este texto refundido.

Artículo 214.  Actuaciones promovidas por particulares.
1. Están sujetos a licencia urbanística municipal y, si procede, a previa declaración de 

interés comunitario, en los términos que prevé este capítulo, los actos de uso y 
aprovechamiento que promuevan las y los particulares en el suelo no urbanizable.

No están sujetos a licencia municipal los trabajos habituales de la actividad 
agropecuaria, como por ejemplo arranque y nueva plantación de cultivos permanentes, las 
instalaciones de riego en parcela que comprenden los hidrantes y cabezas de riego 
localizado, arquetas para alojar válvulas, estaciones meteorológicas y de telecontrol. 
Tampoco están sujetos a licencia municipal las estructuras ligeras no permanentes para la 
producción agropecuaria y forestal, así como los depósitos o tanques de materiales flexibles 
utilizados por las explotaciones agropecuarias para el almacenamiento de líquidos 
inherentes a la propia actividad.

2. No se podrán otorgar licencias municipales, ni de obras ni de actividad, que legitimen 
usos y aprovechamiento en suelo no urbanizable que, en los casos y mediante las técnicas 
reguladas en este capítulo, estén sujetos a previo informe, declaración de interés 
comunitario o autorización correspondiente, hasta que conste en el expediente su emisión y, 
en su caso, se acredite el cumplimiento de las condiciones impuestas por ellos.

3. La solicitud de las licencias que autoricen actos de edificación en suelo no urbanizable 
que requieran la previa declaración de interés comunitario, deberán incorporar dicha 
declaración junto con la solicitud.

4. Las licencias que autoricen actos de edificación en el suelo no urbanizable se 
otorgarán condicionadas a la inscripción en el registro de la propiedad de la vinculación de la 
superficie mínima de parcela, parcelas o parte de ellas, exigible urbanísticamente para la 
construcción que se autoriza, así como la consecuente indivisibilidad de la misma, las demás 
condiciones impuestas en la licencia y, en su caso, en la declaración de interés comunitario. 
En el caso de explotaciones agropecuarias o forestales, no se requerirá vincular todas las 
parcelas que constituyen la explotación que justifica la necesidad de la construcción, sino 
únicamente la superficie urbanísticamente requerida para su autorización. Sin embargo, 
estas edificaciones no podrán alterar el uso y actividad que se desarrolle en las mismas y 
que justificaban su autorización.

5. En todo caso, el transcurso del plazo previsto legalmente para otorgar la licencia 
municipal en estos supuestos tendrá efectos desestimatorios, considerándose denegada la 
autorización.

6. No podrán iniciarse obras o instalaciones en el medio rural sin que previamente se 
obtengan las licencias municipales para su lícito funcionamiento.

Artículo 215.  Actividades, actos de uso y aprovechamiento en el suelo no urbanizable 
sujetos a licencia municipal sin la previa declaración de interés comunitario.

1. Los actos de uso y aprovechamiento en suelo no urbanizable previstos en el artículo 
211.1, párrafos a, b y c de este texto refundido, serán autorizables por el ayuntamiento 
mediante el otorgamiento de las correspondientes licencias municipales, sin previa 
declaración de interés comunitario. En estos casos, además de los informes o las 
autorizaciones legalmente exigibles, deberán emitirse informes por las consellerias 
competentes por razón de la materia, debiendo incorporarse en las licencias 
correspondientes las condiciones incluidas en ellos. La solicitud de dichos informes o 
autorizaciones se efectuará previa comprobación por el ayuntamiento de la compatibilidad 
urbanística de la actuación solicitada.
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2. Sin perjuicio de la solicitud de aquellos otros informes que se consideren necesarios 
por aplicación de la normativa sectorial o por las características propias de la solicitud, el 
ayuntamiento, antes de otorgar la licencia de obras, deberá solicitar los siguientes informes:

a) En los supuestos del artículo 211.1.a de este texto refundido, deberá solicitar informe 
de la conselleria competente en materia de agricultura, ganadería, caza, gestión del medio 
natural o animales domésticos, en función del uso y de su ubicación. Salvo para las 
actividades de mantenimiento y conservación de las estructuras e infraestructuras para la 
producción agropecuaria que no alteren las prestaciones de la propia infraestructura, ni se 
altere el uso y aprovechamiento del suelo no urbanizable. En este caso se someterá al 
régimen de declaración responsable.

b) En los supuestos del artículo 211.1.c de este texto refundido, debe solicitar un informe 
de la conselleria competente en materia de urbanismo, medio ambiente y en materia de 
carreteras.

c) Si el uso o aprovechamiento se ubica en el suelo no urbanizable protegido, será 
preceptivo el informe de la conselleria competente en materia de urbanismo y, en su caso, el 
de la administración competente por razón de los valores que determinan la protección de 
dicho suelo.

Artículo 216.  Actividades que requieren declaración de interés comunitario.
1. La Generalitat intervendrá en la autorización de usos y aprovechamientos en suelo no 

urbanizable, dentro de los límites y en las condiciones establecidas en este texto refundido, 
por medio de una declaración de interés comunitario con carácter previo a la licencia 
municipal, en los supuestos previstos en el artículo 211.1, párrafos d), e), f) y g), de este 
texto refundido. Así mismo, es exigible obtener declaración de interés comunitario para la 
implantación de estas actividades en edificaciones existentes, así como para la modificación 
de las ya otorgadas.

2. La autorización de estos usos y aprovechamientos no requerirán de declaración de 
interés comunitario en los supuestos previstos en los artículos 217, 218 y 219 de este texto 
refundido. En estos supuestos se tendrá que solicitar, con carácter previo al otorgamiento de 
la licencia municipal, un informe de la conselleria competente en materia de urbanismo y 
ordenación del territorio y de las administraciones cuyas competencias puedan resultar 
afectadas por la implantación de estas actuaciones.

Artículo 217.  Excepciones a la exigencia de declaración de interés comunitario por existir 
un planeamiento territorial.

No requerirán declaración de interés comunitario los usos y aprovechamientos que estén 
previstos expresamente en los siguientes instrumentos de planeamiento:

a) Los que sean objeto de asignación mediante planes especiales, sin que ello exima del 
pago del correspondiente canon.

b) Los que vengan atribuidos por un plan de acción territorial, sin que ello exima del pago 
del correspondiente canon.

c) Los que, excepcionalmente, vengan atribuidos en los instrumentos de ordenación 
ambiental previstos en la normativa de espacios naturales protegidos que califiquen el suelo 
como protegido, requiriéndose en este caso, con carácter previo a la implantación del uso o 
aprovechamiento correspondiente, el informe favorable de la conselleria competente en 
materia de espacios naturales y de paisaje.

Artículo 218.  Excepciones a la exigencia de declaración de interés comunitario en 
determinados municipios.

1. No requerirán declaración de interés comunitario los usos y aprovechamientos en 
suelo no urbanizable común en los siguientes supuestos:

a) En los municipios que la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana considera 
sistema rural.

b) En los municipios que la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana considera 
franja intermedia del territorio, siempre que se cumpla uno de estos requisitos:
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1.º Que el municipio cuente con un planeamiento adaptado a el presente texto refundido 
en el que, de forma expresa, se declare la exoneración de la declaración de interés 
comunitario en parte del término municipal, por presentar características rurales, atendiendo 
a criterios demográficos, de accesibilidad, económicos y sociales.

2.º Sin necesidad de una previa adaptación del planeamiento a el presente texto 
refundido, cuando se trate de actividades de transformación y comercialización de productos 
del sector primario agrícola o forestal que, teniendo en cuenta su especial naturaleza y 
características, precisen emplazarse cerca de las parcelas de origen de la materia prima, en 
una parcela no inferior a una hectárea de perímetro ininterrumpido y, en todo caso, con el 
cincuenta por ciento libre de ocupación y dedicado al uso agrario o forestal.

Artículo 219.  Excepciones a la exigencia de declaración de interés comunitario para 
determinadas actividades.

1. La reutilización de arquitectura tradicional para la implantación de alojamiento turístico 
rural, bodegas, almazaras y establecimientos de restauración o asimilados en vivienda rural 
o construcción agraria o industrial legalmente edificada, está exenta de declaración de 
interés comunitario, pero sujeta a informe vinculante de las consellerias competentes en 
materia de turismo, de urbanismo, de agricultura y de carreteras, en su caso, así como a 
licencia municipal. Las solicitudes realizadas al amparo de este precepto podrán conllevar 
una ampliación de hasta un veinte por cien de la edificación legalmente construida.

2. Se eximirán de la declaración de interés comunitario en suelo no urbanizable común:
a) Las siguientes instalaciones de energías renovables:
1.º Aquellas que cuentan con un plan especial aprobado que ordene específicamente 

estos usos vinculados a la utilización racional de los recursos naturales en el medio rural.
2.º Las instalaciones generadoras de energía renovable destinadas a autoconsumo, 

previo informe de la conselleria competente en materia de energía.
3.º Las instalaciones de energía renovable, cuando la energía sea obtenida, al menos en 

un cincuenta por ciento, a partir de recursos, productos y subproductos de la propia actividad 
agraria de la explotación, y se genere un nivel elevado de autosuficiencia para la explotación 
agraria. En estos casos, se deberá solicitar informe de las consellerias competentes en 
materia de agricultura, ganadería, caza, gestión del medio natural o animales domésticos, en 
función del uso, aprovechamiento y de su ubicación, y de la conselleria competente en 
materia de energía, en función de la racionalidad del aprovechamiento energético propuesto.

b) Los usos y aprovechamientos en el medio rural relativos a las siguientes actividades 
agrarias complementarias:

1.º Alojamiento de turismo rural, establecimiento de restauración o asimilados, 
establecimiento para la práctica deportiva o asimilados, siempre que la actuación suponga la 
recuperación de patrimonio arquitectónico tradicional, en edificaciones existentes con 
licencia de obras y cuya superficie construida de la actuación no supere los 500 m².

2.º Bodegas de vino, almazaras u otras instalaciones de la industria agroalimentaria que:
i) Cumpla con las determinaciones de la legislación sectorial.
ii) Se trate de recuperación de patrimonio arquitectónico tradicional o la superficie 

construida de la actuación no supere 800 m2 de techo sobre rasante y 600 m2 de sótano. 
Asimismo, si la ordenación del suelo no urbanizable está adaptada a el presente texto 
refundido o expresamente lo prevé un plan de acción territorial o un programa de paisaje se 
aplicará la exención de declaración de interés comunitario si la superficie de techo construida 
no supera los 2.000 m2 sobre rasante y 1.200 m2 de sótano.

iii) Más del cincuenta por cien de la materia prima agraria empleada provenga de la 
explotación en que se ubica la construcción.

iv) La parcela o parcelas vinculadas de la explotación de la persona titular que tengan 
una superficie mínima igual o superior a media hectárea y, en todo caso, con el 70 % libre de 
edificación y ocupación, dedicado al uso agrario o forestal efectivo.
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Las instalaciones, partes de ellas o los bienes de equipo para la producción deberán 
estar integrados en la construcción, y se deberá acreditar una adecuada gestión de los 
residuos sólidos, de las aguas residuales y de los subproductos generados por la actividad.

c) El acopio y tratamiento temporal de material natural excavado identificado mediante el 
código LER 17 05 04, conforme el anexo de la Decisión de la Comisión de 18 de diciembre 
de 2014 por la que se modifica la Decisión 2000/532/CE, sobre la lista de residuos, de 
conformidad con la Directiva 2008/98/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, siempre 
que se realice sobre superficie sin acondicionar urbanísticamente. Para ello se deberán 
solicitar informes y/o autorizaciones de la conselleria competente en materia de medio 
ambiente, de residuos y al organismo competente de carreteras, además de todos aquellos 
que, en su caso, fueran pertinentes. Si la superficie ocupada fuera superior a una hectárea, 
se precisará estudio de integración paisajística. Si, de acuerdo con la legislación ambiental, 
fuera necesaria la evaluación de impacto ambiental del proyecto, esta se realizará en la 
tramitación de la licencia ambiental.

3. A los efectos de este texto refundido, se entiende por arquitectura tradicional el 
resultado de la utilización de materiales y técnicas constructivas características de la zona en 
que se ubica, siempre que sea adecuado a las necesidades funcionales para las que se 
construyó. Las solicitudes realizadas al amparo de este precepto podrán conllevar una 
ampliación de un veinte por cien de la edificación legalmente construida.

Artículo 220.  Régimen general de la declaración de interés comunitario.
1. La declaración de interés comunitario atribuye usos y aprovechamientos en el medio 

rural. Esta declaración deberá estar motivada y fundarse en:
a) Una valoración positiva de la actividad solicitada.
b) La necesidad de emplazamiento en el medio rural.
c) La mayor oportunidad y conveniencia de la localización propuesta frente a otras zonas 

del medio rural.
d) La utilización racional del territorio.
2. La justificación de la necesidad de emplazamiento en el medio rural se realizará 

valorando la inviabilidad de ubicar la actividad en otro tipo de suelo del propio término 
municipal o de los municipios colindantes. A tal efecto, se aportarán planos de clasificación y 
calificación de suelo de los diferentes planeamientos municipales en los que se identificará la 
ubicación de la parcela en la que se propone la actividad y la ficha de gestión aplicable a los 
suelos en los que quepa el uso urbanístico pretendido. También se valorará la incidencia de 
la actividad en el desarrollo sostenible o en la recuperación natural de las zonas deprimidas, 
la compatibilidad de la actuación con la infraestructura verde y el paisaje, la cercanía de la 
actividad a las redes de infraestructuras ya existentes y la contribución de la actividad a 
mejorar los niveles de ocupación laboral de la zona. Lo anterior se entenderá sin perjuicio de 
otros parámetros que puedan ser tenidos en cuenta para la justificación particularizada de la 
necesidad de emplazamiento respecto de cada actividad concreta que se pueda realizar en 
el medio rural.

3. La autorización de usos y aprovechamientos en suelo no urbanizable mediante su 
declaración de interés comunitario requerirá la elaboración de un instrumento de paisaje, 
cuyo contenido se adaptará al tipo de actuación propuesta y al paisaje donde se ubica. Si, de 
acuerdo con la legislación ambiental, fuera necesaria la evaluación de impacto ambiental del 
proyecto, esta se realizará en la tramitación de la licencia sustantiva del proyecto que 
corresponda, de acuerdo con lo que establezca en su legislación sectorial. Además, en 
aquellos supuestos en que la actuación conlleve una mayor concentración de población, de 
vehículos pesados, con remolque, autocaravanas o similares, deberán efectuar un análisis 
de los efectos que generan y proponer soluciones que las mitiguen, mejorando la movilidad 
sostenible de la actuación con el entorno.

4. Las declaraciones de interés comunitario no podrán contener pronunciamientos 
contradictorios ni incompatibles con el documento de evaluación ambiental que proceda 
emitir según la legislación sectorial, ni con los contenidos en los informes preceptivos 
emitidos en materia de patrimonio cultural, cuando alguno de ellos fuera preceptivo por su 
legislación sectorial.
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Artículo 221.  Canon de uso y aprovechamiento en las declaraciones de interés comunitario.
1. La declaración de interés comunitario estará vinculada a una actividad concreta y 

obligará a la parte promotora o propietaria a pagar el correspondiente canon de uso y 
aprovechamiento y a cumplir los restantes compromisos asumidos y determinados en la 
misma.

2. El canon de uso y aprovechamiento se establecerá en la declaración de interés 
comunitario, a propuesta del ayuntamiento, por cuantía equivalente al 2 % de los costes 
estimados de las obras de edificación y de las obras necesarias para la implantación de los 
servicios a que se refiere el último párrafo del artículo 211 de este texto refundido. La fijación 
del coste de las citadas obras, y consecuentemente del canon, tendrá carácter provisional 
hasta que se fije definitivamente en los presupuestos de los proyectos de edificación y de 
urbanización, en el momento de concesión de la licencia municipal. El canon se devengará 
de una sola vez con ocasión del otorgamiento de la licencia urbanística, pudiendo el 
ayuntamiento acordar, a solicitud de la parte interesada, el fraccionamiento o aplazamiento 
del pago, siempre dentro del plazo de vigencia concedido. El otorgamiento de prórroga del 
plazo a que se refiere el artículo 222 de este texto refundido no comportará un nuevo canon 
urbanístico.

3. El ayuntamiento podrá proponer la exención del pago del canon de uso y 
aprovechamiento cuando se trate de actividades benéfico-asistenciales, sanitarias o 
culturales y sin ánimo de lucro suficientemente acreditado, o su reducción hasta un 50 % 
cuando se trate de actividades industriales, productivas, generadoras de energías 
renovables, terciarias o de servicios susceptibles de crear empleo de forma significativa, en 
relación con el empleo local.

4. El impago del canon dará lugar a la caducidad de la declaración de interés comunitario 
y de la licencia urbanística. La percepción del canon corresponde a los municipios y las 
cantidades ingresadas por este concepto se integrarán en el patrimonio municipal del suelo.

Artículo 222.  Plazo del uso y aprovechamiento en las declaraciones de interés comunitario.
1. La conselleria competente en materia de urbanismo, a propuesta motivada del 

ayuntamiento afectado, establecerá un determinado plazo de vigencia del uso y 
aprovechamiento atribuido por la declaración de interés comunitario, que no podrá exceder 
de treinta años.

2. El transcurso del plazo de vigencia del uso y aprovechamiento atribuido producirá la 
caducidad de la declaración de interés comunitario y de la licencia urbanística, si bien la 
parte interesada podrá, antes del vencimiento de dicho plazo, solicitar de la conselleria 
competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo prórroga por un período igual 
o inferior al inicialmente asignado. Transcurridos tres meses desde la solicitud de prórroga 
formulada por la parte interesada sin que la conselleria hubiera resuelto sobre aquella, se 
producirán prórrogas tácitas anuales sucesivas, contadas desde el vencimiento del plazo 
precedente, hasta que se declare la caducidad o la prórroga expresa para cuando termine el 
periodo anual correspondiente.

3. Caducada la declaración de interés comunitario, su titular procederá al cese de la 
actividad, al desmantelamiento de las instalaciones y a la demolición de las construcciones 
realizadas, con reposición del suelo a su estado original y restauración paisajística del 
entorno natural. La resolución por la que se acuerde la caducidad deberá fijar, en función de 
las características propias de cada actividad, el plazo para el cumplimiento de dichas 
obligaciones.

Artículo 223.  Otorgamiento de la declaración de interés comunitario.
1. Las actuaciones sujetas a previa declaración de interés comunitario iniciarán el 

procedimiento mediante solicitud de la parte interesada presentada ante la conselleria 
competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, acompañando, además de 
la documentación pertinente, conforme a lo establecido en los artículos anteriores, un 
documento descriptivo de la actuación, suscrito por personal técnico competente, cuya 
estructura y contenidos se fijarán por la conselleria competente en materia de urbanismo, 
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comprensivo de memoria informativa y justificativa, planos de información y ordenación y 
estudio de integración paisajística.

2. La instrucción y resolución del procedimiento corresponderá a la conselleria 
competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, la cual no admitirá a trámite, 
previa audiencia a la parte interesada, aquellas iniciativas que no se ajusten a los 
presupuestos exigidos por este texto refundido y el planeamiento aplicable.

3. En todo caso, la admisión a trámite de la solicitud no prejuzga el sentido de la 
resolución definitiva que se adopte. El plazo para resolver sobre la admisión a trámite y 
convocar información pública será de dos meses, aplicándose la regla del silencio positivo.

4. La conselleria competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo, 
admitida a trámite la solicitud, someterá el expediente simultáneamente a:

a) Información pública por un período mínimo de veinte días hábiles, anunciada en el 
«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y en el tablón de edictos del ayuntamiento 
afectado. Durante ella, el proyecto se encontrará depositado, para consulta pública, en un 
local de la conselleria competente en materia de ordenación del territorio y urbanismo 
situado en la capital de provincia.

No será preceptivo reiterar este trámite en un mismo procedimiento, ni aun cuando se 
introduzcan modificaciones sustanciales en el proyecto, bastando la notificación de la 
resolución definitiva que se adopte a las y los interesados personados en las actuaciones y a 
aquellos que pudieran resultar afectados en sus derechos subjetivos con las modificaciones 
introducidas.

b) Informes de los distintos departamentos y órganos competentes de las 
administraciones estatal, local y autonómica que pudieran verse afectados en sus 
respectivas competencias, así como de los ayuntamientos colindantes. Se solicitará 
asimismo informe del ayuntamiento sobre cuyo término municipal se solicite implantar la 
actuación. Estos informes podrán versar sobre el contenido de su planeamiento u otras 
consideraciones de oportunidad. La falta de emisión en el plazo de un mes de los informes 
no interrumpirá la tramitación, todo ello sin perjuicio de lo que se derive de la legislación 
sectorial.

c) Audiencia, con notificación expresa, a las personas titulares de bienes y derechos 
afectados por la actuación y de las fincas colindantes, para que puedan alegar, reclamar o 
sugerir lo que estimen oportuno.

5. El procedimiento de declaración de interés comunitario deberá resolverse y notificarse 
a la parte interesada en el plazo máximo de seis meses por el órgano competente de la 
conselleria con competencias en materia de ordenación del territorio y urbanismo. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera notificado la resolución expresa, se podrá 
entender desestimada la solicitud.

5 [sic]. Los informes de los ayuntamientos en el término municipal de los cuales se 
solicite implantar la actuación, cuando tengan su origen en solicitudes de declaración de 
interés comunitario del supuesto contemplado en el artículo 211.1, párrafo d) de este texto 
refundido, se requerirán de manera preceptiva no vinculante, durante la tramitación del 
expediente y antes de que el órgano competente emita la correspondiente resolución.

Estos informes tendrán que incluir, además de los extremos expuestos en la letra b del 
apartado anterior, una valoración justificadamente favorable o desfavorable sobre la 
motivación y fundamentos a los cuales se refiere el artículo 220.1 de este texto refundido. El 
plazo para emitir estos informes será de tres meses.

El órgano competente de la conselleria con competencias en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo tendrá que resolver y notificar a la parte interesada, en el plazo 
máximo de seis meses, el procedimiento de declaración de interés comunitario. Transcurrido 
este plazo sin que se haya notificado la resolución expresa, se podrá entender desestimada 
la solicitud.»

6. Cuando se trate de actividades industriales, productivas, generadoras de energías 
renovables y terciarias o de servicios, y en atención a su capacidad para crear empleo, la 
conselleria competente en materia de urbanismo podrá acordar su tramitación urgente a 
propuesta del ayuntamiento. En ese caso, los plazos previstos en este texto refundido se 
reducirán a la mitad, y el plazo de información pública será de veinte días hábiles. En la 
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solicitud de informes y dictámenes se hará constar la declaración de urgencia. No se 
tramitarán con carácter de urgencia aquellas actuaciones que, por razón de su objeto, estén 
sujetas a informes exigidos por la legislación de patrimonio cultural inmueble o impacto 
ambiental.

7. La resolución de declaración de interés comunitario se adoptará motivadamente y será 
coherente con las directrices, criterios y determinaciones del planeamiento territorial y 
urbanístico aplicable; ponderará la necesidad del emplazamiento propuesto en el medio 
rural, la incidencia de la actividad en el desarrollo sostenible económico y social, el medio 
natural, la infraestructura verde y el paisaje y las redes de infraestructuras o servicios 
públicos existentes, y en la oportunidad de acometer la actuación propuesta en el marco de 
la correcta vertebración del territorio.

8. La declaración de interés comunitario se otorgará siempre condicionada a que antes 
del inicio de las obras se obtengan las licencias, autorizaciones y permisos que sean 
necesarios para el lícito ejercicio de la actividad, así como a inscribir en el registro de la 
propiedad la vinculación del terreno al uso y aprovechamiento autorizado, con las demás 
condiciones establecidas en aquella. Se podrá iniciar el procedimiento de declaración de 
caducidad de la declaración de interés comunitario si, en el plazo de seis meses a contar 
desde su notificación, no se solicita la preceptiva licencia municipal urbanística, en los 
términos previstos en la legislación urbanística, o no se inscribe en el registro de la 
propiedad correspondiente.

Artículo 224.  Modificaciones de las declaraciones de interés comunitario.
1. En las modificaciones de las declaraciones de interés comunitario, la conselleria 

competente en materia de urbanismo, previo informe en materia de territorio y paisaje, 
determinará en cada caso concreto si las mismas requieren obtener una nueva declaración 
y, en tal caso, si esta declaración tiene que seguir el mismo procedimiento legal previsto para 
su aprobación.

2. Sin perjuicio de lo anterior, no será necesario obtener una nueva declaración de 
interés comunitario en los siguientes supuestos:

a) Cuando la modificación consista en la reforma de las edificaciones e instalaciones 
autorizadas por una declaración previa y no exista un incremento del aprovechamiento ni de 
la ocupación de la actividad otorgado por esta.

b) Cuando la modificación tenga por objeto un cambio de uso sin incidencia sobre el 
territorio y el paisaje, circunstancia que tendrá que justificar la parte interesada en su 
solicitud.

En ambos casos, se requiere la incorporación al expediente municipal de los informes en 
materia de urbanismo, de territorio y de paisaje, que se pronuncien expresamente sobre la 
concurrencia de las circunstancias expresadas en los apartados anteriores. La falta de 
emisión de estos informes en el plazo de tres meses permitirá a la parte interesada iniciar el 
procedimiento de declaración de interés comunitario.

Artículo 225.  Caducidad y revocación de las declaraciones de interés comunitario.
1. La declaración de caducidad de las declaraciones de interés comunitario se adoptará 

mediante resolución motivada de la conselleria competente en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo, previo expediente instruido al efecto con audiencia de la persona 
interesada y del ayuntamiento, conforme a la tramitación establecida en la legislación 
reguladora del procedimiento administrativo común. Igualmente, procederá dejar sin efecto la 
declaración de interés comunitario, sin derecho a indemnización, cuando se incumplan las 
condiciones o modos a los que se hubiera subordinado.

2. La revisión de la declaración de interés comunitario tendrá lugar cuando 
desaparecieren las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que, 
de haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.

3. Las resoluciones en virtud de las cuales se acuerde declarar la caducidad, revisar o 
dejar sin efecto la declaración de interés comunitario, se inscribirán en el registro de la 
propiedad a efectos del cambio del estatuto jurídico que afecta al propietario o propietaria y 
de las repercusiones que, para las licencias municipales, pudieran derivarse de tales actos.
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4. Las resoluciones definitivas que se adopten en este sentido irán acompañadas de la 
suspensión inmediata de la actividad y, si procede, de la orden de desmantelamiento de las 
instalaciones y erradicación de la actividad, con reposición de los terrenos afectados a su 
estado original, fijando el plazo para el cumplimiento de dichas obligaciones. Estas 
circunstancias se harán constar en el asiento de cancelación de la declaración de interés 
comunitario.

CAPÍTULO II
Actuaciones de edificación en el suelo urbanizable sin programación

Artículo 226.  Régimen de usos y edificación en el suelo urbanizable sin programación.
1. Los terrenos clasificados por el plan general estructural como suelo urbanizable, y que 

no tengan la programación aprobada y vigente, estarán sujetos a las siguientes limitaciones, 
además de las aplicables en virtud de otras leyes:

a) No se podrán realizar otras edificaciones, construcciones e instalaciones que las 
destinadas a la actividad agraria, forestal, ganadera, cinegética o similar y sus 
correspondientes actividades complementarias, que guarden relación directa con la 
naturaleza y destino de la finca, y se ajusten a los planes o normas establecidos por la 
conselleria competente en agricultura, que deberá emitir el correspondiente informe, así 
como las vinculadas funcionalmente a la ejecución y mantenimiento de los servicios 
públicos.

b) El tipo de construcción habrá de ser adecuado a su emplazamiento y condición 
aislada, conforme a las normas que el planeamiento aplicable establezca, quedando 
prohibidas las edificaciones características de las zonas urbanas.

c) En las divisiones y segregaciones de terrenos, no podrán efectuarse fraccionamientos 
en contra de las determinaciones del planeamiento aplicable y de la legislación agraria.

2. En los supuestos de terrenos incluidos en un programa de actuación integrada que 
concluyó anormalmente mediante caducidad o resolución, quedarán en la situación que 
resulte de la resolución del programa de actuación integrada de acuerdo con el artículo 172 
de este texto refundido.

Artículo 227.  Obras y usos transitorios en el ámbito de sectores, unidades de ejecución o 
actuaciones aisladas.

1. Hasta la aprobación del programa de actuación, en las edificaciones existentes se 
admitirán las obras y usos regulados en este texto refundido para los edificios en situación 
de fuera de ordenación.

2. Tanto en los sectores de plan parcial, plan de reforma interior y unidades de ejecución, 
como en el suelo incluido en actuaciones aisladas, se pueden otorgar licencias para usos u 
obras provisionales no previstos en el plan, siempre que no dificulten su ejecución ni la 
desincentiven, de acuerdo con el artículo 235 de este texto refundido.

Si se trata de usos públicos sobre propiedad privada, el compromiso de erradicación se 
formalizará mediante convenio, que preverá, en su caso, la alternativa futura de 
emplazamiento del servicio, cuando venza el plazo o condición pactados para su traslado.

CAPÍTULO III
Minimización de impactos territoriales en el suelo no urbanizable

Artículo 228.  Actuaciones de minimización del impacto territorial generado por los núcleos 
de viviendas en el suelo no urbanizable.

1. El plan general estructural, o cualquier instrumento de planeamiento con capacidad de 
establecer la ordenación estructural, podrán delimitar como zona urbanística en el suelo no 
urbanizable los núcleos de viviendas consolidados que deben minimizar su impacto 
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territorial, cuya implantación se haya efectuado al margen de los procesos formalizados de 
urbanización y edificación.

2. A los efectos de la delimitación a que se refiere el apartado anterior, se consideran 
núcleos de viviendas consolidados las agrupaciones de viviendas implantadas sobre ámbitos 
en suelo no urbanizable que conserven una parcelación de características rurales. A los 
efectos de la minimización de impactos territoriales existe una agrupación de viviendas en 
suelo no urbanizable siempre que haya una densidad igual o superior a tres viviendas por 
hectárea, sin perjuicio de que puedan tener tal consideración grupos de una menor densidad 
cuando proceda por condiciones de proximidad, de infraestructuras y territoriales.

3. Únicamente podrán legalizar la obra y el uso residencial, a través de su inclusión en el 
ámbito de los instrumentos regulados en este capítulo, las edificaciones completamente 
acabadas antes del 20 de agosto de 2014. Y ello con independencia de la situación jurídico-
administrativa en la que se encuentren, y a salvo del contenido de las sentencias judiciales 
que sobre las mismas hayan recaído, que se deberán cumplir de acuerdo con lo que se 
disponga en las resoluciones de ejecución que los tribunales dicten.

La solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica de cualquiera de 
los instrumentos de minimización de impactos regulados en este capítulo implica la 
suspensión de la tramitación de los expedientes de restablecimiento de la legalidad 
urbanística o de la ejecución de las resoluciones que recaigan sobre obras que puedan 
ampararse en ellos. Quedan en suspenso, asimismo, los plazos de prescripción o caducidad 
de las acciones o procedimientos en ejecución o tramitación.

En caso de no producirse la aprobación del instrumento, decae la posibilidad de alcanzar 
la legalización de las edificaciones a través de los instrumentos regulados en este capítulo, 
debiendo preceptivamente dictarse y ejecutarse las órdenes que procedan de acuerdo con 
los artículos 250 y siguientes de el presente texto refundido.

4. Para legalizar, a través del plan, edificaciones que se encuentren situadas en el suelo 
que goce de cualquier tipo de protección por sus especiales valores ambientales, o suelo 
que se encuentre afectado por limitaciones de uso específicas derivadas de la aplicación de 
la normativa sectorial de minas, costas, aguas, riesgo de inundación o infraestructuras, o por 
la existencia de actividades implantadas legalmente o en proceso de legalización, se deberá 
emitir informe previo vinculante de la administración con competencias afectadas.

5. En el caso de que el núcleo de viviendas consolidado o viviendas aisladas objeto de la 
minimización de impacto territorial se encuentre en terreno forestal o colindante a él, se 
procurará la realización de las medidas que la legislación de prevención de incendios 
forestales establezca para las nuevas urbanizaciones, edificaciones y usos.

En caso de no realización de estas medidas en el proyecto de legalización, la 
administración pública quedará exenta de responsabilidad en el supuesto de que se 
produzcan daños materiales como consecuencia de un incendio.

En el supuesto de que el núcleo de viviendas consolidado objeto de la minimización de 
impacto territorial se encuentre en un área inundable y para las edificaciones ya existentes, 
las administraciones competentes exigirán la adopción de medidas de disminución de la 
vulnerabilidad y autoprotección, todo ello de acuerdo con lo establecido en la Ley 17/2015, 
de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil y el Plan de Acción Territorial sobre 
prevención de riesgo de inundación en la Comunitat Valenciana.

En los dos casos anteriores, la parte promotora deberá suscribir una declaración 
responsable en la que exprese claramente que conoce y asume el riesgo existente y las 
medidas de protección civil aplicables al caso, comprometiéndose a trasladar esa 
información a las posibles personas afectadas, con independencia de las medidas 
complementarias que estime oportuno adoptar para su protección. Esta declaración 
responsable deberá estar integrada, en su caso, en la documentación del expediente de 
licencia de obra o legalización.

Junto a la declaración responsable de primera ocupación se acompañará, en su caso, 
certificado del registro de la propiedad en el que se acredite que existe anotación registral 
indicando que la construcción se encuentra en zona forestal sin haber realizado las medidas 
de prevención contra incendios forestales o que se encuentra en zona inundable.
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Artículo 229.  Ordenación de las actuaciones de minimización del impacto territorial.
1. La ordenación estructural de estas áreas se realizará por instrumentos de 

planeamiento con capacidad de establecer la ordenación estructural o por plan especial. La 
ordenación pormenorizada de estas áreas se realizará por medio de un plan especial.

La ordenación estructural incluirá la delimitación del ámbito de la actuación integrada, sin 
perjuicio de que el perímetro exacto de la actuación pueda concretarse en la ordenación 
pormenorizada. La ordenación pormenorizada incluirá el perímetro exacto de la actuación, la 
red de servicios y, en su caso, las dotaciones públicas que fueran necesarias, las 
edificaciones existentes, así como las diferentes fases de ejecución de las obras de 
urbanización. Corresponde a la conselleria competente en materia de ordenación del 
territorio y urbanismo la aprobación definitiva del plan especial, conforme al libro I de este 
texto refundido, y al ayuntamiento, la selección del programa de minimización y la 
designación de la empresa adjudicataria del programa de minimización, según este libro II.

2. El plan especial debe incluir, por lo menos, los documentos técnicos siguientes:
a) Memoria descriptiva de la situación actual y justificativa de la propuesta, en la que se 

describan las circunstancias de implantación de cada núcleo de viviendas, se identifiquen las 
parcelas catastrales que lo integran, se detallen las construcciones y usos existentes y las 
características de los servicios de que están dotadas. Se debe añadir un anexo con la 
relación de las y los propietarios afectados.

b) Planos del estado actual de parcelación, infraestructuras existentes, grado de 
edificación, relación con los núcleos urbanos, actividades calificadas y con la red primaria de 
infraestructuras y servicios existentes.

c) Plan de ordenación que efectúe una delimitación geométrica-
mente racional del perímetro del núcleo de viviendas consolidado que se debe 

regularizar, incluidos los terrenos estrictamente necesarios para implantar los servicios 
públicos que se consideren adecuados para el bienestar de la población y la protección de la 
calidad del medio ambiente, y también los estrictamente necesarios destinados a usos 
públicos o comunes. La ordenación que se proponga debe respetar la parcelación existente, 
sin perjuicio de los ajustes que resulten necesarios para cumplir los condicionantes 
establecidos en este artículo.

d) Estudio de integración paisajística con el contenido establecido en el anexo II de este 
texto refundido, o disposición reglamentaria aprobada mediante Decreto del Consell que lo 
modifique, con especial incidencia en las medidas que se deben adoptar en las edificaciones 
preexistentes.

e) Estudio de viabilidad económica de la inversión, incluidos otros costes de 
regularización establecidos y el plazo de ejecución de las obras e informe de sostenibilidad 
económica.

f) Estudios y documentación requerida por la normativa ambiental aplicable.
3. El programa de minimización debe incluir, por lo menos, los siguientes documentos:
a) Proyecto de obras públicas ordinarias a formular, que incluya las obras de 

minimización estrictamente imprescindibles para atender las necesidades residenciales 
existentes y para la minimización de impactos que motiva el planeamiento, adaptadas al 
carácter de la actuación y al parcelario, la orografía, la hidrología superficial y subterránea, 
los caminos y las otras infraestructuras existentes. En particular, debe incluir, 
preceptivamente, un sistema de depuración de vertidos de todo tipo, que se puede agrupar 
por viviendas, unos espacios destinados a la recogida regular de residuos sólidos, un 
sistema viario que permita un acceso rodado seguro a las edificaciones y la adecuada 
conexión del núcleo de viviendas con la red viaria. Asimismo, si resulta posible desde el 
punto de vista económico, técnico y ambiental, la disposición de un sistema de suministro de 
agua potable y de energía eléctrica.

b) Anexo en el que se describirán las obras a ejecutar en el interior de las parcelas 
particulares para conseguir la adaptación paisajística, conectar los servicios de la vivienda a 
la red de alcantarillado y suministros implantadas, en su caso y cuando proceda, y la 
adaptación de vallados u otras a las que obligue el plan.
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c) Estudio de los costes de la implantación de servicios que resulten de utilidad a todas 
las partes afectadas, que se sufragarán en un 80 % en proporción a los metros cuadrados de 
techo de cada una de las viviendas y el 20 % restante en proporción a la superficie de la 
parcela vinculada. Los porches y las instalaciones deportivas y de piscinas computan cada 
metro cuadrado de ocupación de suelo como equivalente a 0,5 m² de techo.

d) Estudios de los costes de las obras a ejecutar en el interior de cada una de las 
parcelas o edificaciones particulares, al ser útiles únicamente al propietario o propietaria, que 
se sufragarán a su costa.

e) Convenio urbanístico de gestión que regule las relaciones entre las personas 
propietarias y la administración actuante y el procedimiento de ejecución de la minimización 
que contemplará, como mínimo, las siguientes determinaciones:

1.º Regulación de los costes derivados de la minimización del impacto territorial que 
habrán de ser asumidos por entre las personas propietarias afectadas, mediante pago de las 
correspondientes cuotas de minimización, cuya cuantía deberá ser fijada en el convenio 
urbanístico, quedando las fincas o parcelas correspondientes afectas, con carácter real, al 
pago de las cuotas a que se refiere el apartado c anterior. Se entenderá que las cuotas de 
minimización reguladas en este artículo comparten análoga naturaleza jurídica que las 
cuotas de urbanización reguladas en el presente texto refundido pero a los efectos de 
minimizar los impactos territoriales provocados por la existencia de construcciones 
irregulares.

2.º Regulación del deber de cesión a la administración del suelo preciso para las 
dotaciones públicas a incorporar a la gestión de la regularización. Este deber se 
cumplimentará preferentemente mediante su cesión al ayuntamiento en virtud de las 
condiciones establecidas en el convenio urbanístico suscrito, o bien mediante la cesión 
obligatoria y gratuita, o en virtud, en su caso, de expropiación en beneficio de la actuación.

3.º Regulación de los plazos para hacer efectiva la cesión a la administración de los 
suelos señalados en el número anterior, en función, en su caso, de las fases de minimización 
que se cumplan según el apartado 6 siguiente.

4. En el caso de que existan actividades que puedan resultar incompatibles con el uso 
residencial a una distancia del núcleo de viviendas inferior a la prevista por la normativa 
específica que les sea de aplicación, se requerirá informe de las consellerias competentes 
por razón de la actividad de que se trate y en materia de ordenación del territorio.

5. Salvo convenio acordado entre las y los propietarios que representen la mayoría de 
las parcelas edificables privativas resultantes y el ayuntamiento, en cuyo caso se 
determinará la modalidad de ejecución por la propiedad conforme a este texto refundido, el 
desarrollo y ejecución de la actuación se llevará a cabo por iniciativa pública, bien mediante 
gestión directa, bien mediante gestión indirecta a través de la selección de una empresa 
adjudicataria, de acuerdo a lo establecido en este texto refundido y en la legislación estatal 
de contratos del sector público.

6. En el caso de gestión directa, la ejecución del programa de minimización de impacto 
podrá desarrollarse mediante la aplicación del régimen de contribuciones especiales u otras 
formas de financiación que se establezcan por la administración urbanística actuante.

7. Se permitirá, mediante resolución debidamente justificada, la ejecución por fases de 
las obras de minimización, siempre que el plazo total de las mismas no supere los cinco 
años, pudiendo ampliarse hasta un máximo del doble en aquellos casos justificados por el 
elevado coste de las obras de minimización por metro cuadrado o por las dificultades 
técnicas de su ejecución.

8. La propiedad deberá participar necesariamente en la ejecución del programa, de 
forma voluntaria o forzosa, debiendo abonar, en todo caso, la retribución a la administración 
o a la empresa adjudicataria en metálico.

Artículo 230.  Actuaciones de minimización de impacto territorial generado por las 
edificaciones aisladas en suelo no urbanizable.

1. Las personas propietarias de edificaciones susceptibles de acoger los usos 
residenciales previstos en el artículo 228 de este texto refundido que, por la ubicación 
alejada de todo núcleo de viviendas consolidado, no puedan integrarse en un plan especial 
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de minimización deberán solicitar la declaración de situación individualizada de minimización 
de impacto territorial. Para ello, deberán presentar ante el ayuntamiento, junto a la solicitud, 
la documentación que acredite que no es posible incluirlas en un ámbito de minimización de 
impactos de los previstos en el artículo 228.2 de este texto refundido. Corresponde al pleno 
del ayuntamiento la declaración de situación individualizada de minimización de impacto 
territorial a través de una decisión reglada y singular sobre el cumplimiento de los requisitos 
legales que no supone ejercicio de la potestad de planeamiento. La declaración de situación 
individualizada debe incluir las condiciones edificatorias a las que debe ajustarse la posterior 
licencia de legalización de la construcción. En estos casos no serán aplicables los requisitos 
establecidos en el artículo 211.1.b de este texto refundido.

La declaración de situación individualizada de minimización de impacto territorial 
implicará la suspensión de la tramitación de los expedientes de restablecimiento de la 
legalidad urbanística o de la ejecución de las resoluciones que recaigan sobre las obras que 
puedan regularizarse. Quedan en suspenso asimismo los plazos de prescripción o 
caducidad de las acciones o procedimientos en tramitación o ejecución.

2. Después de haber obtenido la declaración a que se refiere el apartado anterior, la 
persona interesada ha de solicitar una licencia de minimización de impacto territorial y de 
ocupación en el ayuntamiento a la que debe adjuntar un estudio de integración paisajística, 
un análisis de las afectaciones y riesgos ambientales y medidas correctoras propuestas para 
evitarlos, un proyecto básico, donde se describa la situación actual de la edificación y las 
obras que resulten necesarias para el cumplimiento de las obligaciones marcadas por los 
artículos 190 y concordantes de este texto refundido.

En un plazo máximo de cuatro años desde la obtención de la licencia, la persona 
interesada deberá solicitar en el ayuntamiento la licencia de ocupación aportando el 
correspondiente certificado de finalización de las obras de minimización de impacto 
territorial, así como el resto de documentos técnicos necesarios.

En el caso de que las viviendas aisladas objeto de la minimización de impacto territorial 
se encuentren en terreno forestal o contiguo a este, se debe procurar la realización de las 
medidas que la legislación de prevención de incendios forestales establezca para las nuevas 
urbanizaciones, edificaciones y usos.

En caso de que la vivienda objeto de la minimización de impacto territorial se encuentre 
en un área inundable, las administraciones competentes deben exigir la adopción de 
medidas de disminución de la vulnerabilidad y autoprotección, todo ello de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 17/2015, de 9 de julio, del sistema nacional de protección civil, y el 
Plan de acción territorial sobre prevención de riesgo de inundación en la Comunitat 
Valenciana.

3. El otorgamiento de la licencia quedará sometido al régimen general establecido en el 
artículo 215 de el presente texto refundido.

4. El otorgamiento de licencia a edificaciones respecto de las que quepan acciones de 
restablecimiento de la legalidad urbanística precisará de informe previo y vinculante de las 
administraciones con competencias afectadas cuando se encuentran en una de estas 
situaciones:

a) Que estén situadas en suelo que goce de cualquier tipo de protección por sus 
especiales valores ambientales.

b) Que estén afectadas por limitaciones de uso específicas derivadas de la aplicación de 
la normativa sectorial de minas, costas, aguas, riesgo de inundación o infraestructuras, o por 
la existencia de actividades implantadas legalmente o en proceso de legalización.

5. El acto de otorgamiento de estas licencias contendrá el conjunto de condicionantes 
establecidos, que deberán verificarse por parte del ayuntamiento. Asimismo, el ayuntamiento 
comunicará a la Agencia Valenciana de Protección del Territorio tanto el acto de 
otorgamiento de dichas licencias como las correspondientes licencias de ocupación.

Artículo 231.  Efectos de la actuación de minimización del impacto territorial.
1. Tras la aprobación del plan especial o el programa de minimización, las parcelas 

existentes serán indivisibles, salvo para la agregación de la parte segregada a otra 
colindante, si ambas cumplen la parcela mínima establecida.
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2. Las viviendas existentes, una vez concluidas las infraestructuras programadas para la 
minimización del impacto territorial, podrán ser legalizadas mediante la solicitud de la 
preceptiva licencia de obras de legalización a los efectos de acreditar que el inmueble 
cumple lo establecido en el plan especial de la actuación de minimización de impacto 
territorial. En estos supuestos no son de aplicación los requisitos para las viviendas 
unifamiliares regulados en el artículo 211.1.b de este texto refundido.

3. En estas edificaciones no se podrá conceder ninguna licencia de obra o uso que 
implique una ampliación de la edificabilidad patrimonializada, ni siquiera con elementos 
desmontables provisionales. El plan y la licencia de minimización podrán regular la 
autorización futura de obras de reforma interior o para la ejecución de pequeños elementos 
auxiliares, que no incrementen la edificabilidad, y no supongan una alteración negativa de 
los efectos paisajísticos y ambientales conseguidos con la minimización. La concesión de 
estas licencias deberá contar con informe previo vinculante de la conselleria competente en 
materia de urbanismo y paisaje.

4. Las parcelas no edificadas deberán quedar fuera del ámbito de la actuación. Si se 
incluyera alguna, esta permanecerá sin edificación en su uso agrario o forestal o será 
destinada a espacio libre, y en todo caso quedará exenta del pago de los costes de 
urbanización.

5. En caso de incumplimiento de la obligación indicada en el artículo 190.1 y 
concordantes de este texto refundido, el ayuntamiento podrá, previa audiencia por un plazo 
de veinte días a las personas interesadas, dictar las órdenes de ejecución necesarias para 
su cumplimiento. Las órdenes se sujetarán al régimen establecido en los artículos 192 y 
concordantes de este texto refundido.

6. A los seis meses de dictar las órdenes indicadas, si no se hubiere adaptado la 
edificación a lo establecido en esta disposición, el ayuntamiento podrá imponer multas 
coercitivas, en los términos previstos en el apartado 1.a del artículo 260 de este texto 
refundido y, en su caso, las obras correspondientes a la obligación establecida en el artículo 
190.1 de este texto refundido podrán ser ejecutadas subsidiariamente por el ayuntamiento.

CAPÍTULO IV
Rehabilitación y recuperación de núcleos rurales tradicionales o de 

arquitectura vernácula

Artículo 231 bis.  Rehabilitación y recuperación de núcleos rurales tradicionales o de 
arquitectura vernácula.

1. Cualquier instrumento de ordenación o de planificación territorial o urbanística podrá 
identificar y regular aquellos núcleos rurales tradicionales en suelo no urbanizable o 
edificaciones aisladas de arquitectura vernácula ‒construidos con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre el régimen del suelo y 
ordenación urbana– y susceptibles de recuperación atendiendo a razones arquitectónicas, 
históricas, ambientales, paisajísticas o sociales. La delimitación de sus ámbitos incluirá el 
perímetro, el parcelario y todos los elementos estructurantes que lo contextualicen, así como 
los elementos de urbanización originales que pudieran existir, exigiendo su mantenimiento 
siempre que sea posible.

2. Los usos autorizables en las edificaciones existentes deberán concretarse 
expresamente en los instrumentos señalados en el apartado anterior, de entre los previstos 
en los epígrafes a, b, e apartado 2.º; y f apartados 1.º, 2.º, 3.º y 4.º del artículo 211 de este 
texto refundido. La regulación de estos usos deberá fundamentarse en la mejor conservación 
de los elementos y configuración originales de las construcciones, evitando la pérdida del 
carácter y autenticidad del lugar. Con el fin de alcanzar la recuperación de estas 
edificaciones, se podrá exceptuar el cumplimiento de los parámetros urbanísticos y de los 
requisitos para evitar la formación de núcleos de población, exigidos con carácter general en 
este texto refundido.

3. La recuperación y rehabilitación de núcleos rurales tradicionales o arquitectura 
vernácula se realizará mediante licencia municipal cumpliendo las condiciones que se 
detallen en los instrumentos correspondientes, especialmente en lo referente a técnicas 
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constructivas, autenticidad de materiales, y obras o servicios imprescindibles para lograr las 
condiciones ambientales y de habitabilidad necesarias para su utilización priorizando, en 
todo caso, su autosuficiencia.

4. Se admite la división horizontal sobre las construcciones anteriores siempre que, 
respetando la parcelación original, se destinen a usos admitidos y se ajusten a la edificación 
y la composición volumétrica originales.

LIBRO III
Disciplina urbanística

TÍTULO ÚNICO
Disciplina urbanística

CAPÍTULO I
Actividad administrativa de control de la legalidad urbanística

Sección I. Licencias

Artículo 232.  Actos sujetos a licencia.
Están sujetos a licencia urbanística, en los términos de este texto refundido y sin 

perjuicio de las otras autorizaciones que sean procedentes conforme a la legislación 
aplicable, los siguientes actos de uso, transformación y edificación del suelo, subsuelo y 
vuelo:

a) Movimientos de tierras, explanaciones, parcelaciones, segregaciones u otros actos de 
división de fincas en cualquier clase de suelo, cuando no formen parte de un proyecto de 
reparcelación.

b) Las obras de edificación, construcción implantación de instalaciones de nueva planta.
c) La ubicación de casas prefabricadas e instalaciones similares, ya sean provisionales o 

permanentes.
d) La tala de masas arbóreas o de vegetación arbustiva en terrenos incorporados a 

procesos de transformación urbanística y, en todo caso, cuando la tala se derive de la 
legislación de protección del dominio público.

e) Las obras y los usos que deban hacerse con carácter provisional.
f) Las actuaciones de intervención sobre edificios, inmuebles y ámbitos patrimonialmente 

protegidos o catalogados, que tengan trascendencia patrimonial de conformidad con la 
normativa de protección del patrimonio cultural.

g) La extracción de áridos y la explotación de canteras, salvo lo dispuesto en el artículo 
234.1.b de este texto refundido.

h) La acumulación de vertidos y el depósito de materiales ajenos a las características 
propias del paisaje natural.

i) La construcción de presas, balsas, obras de defensa y corrección de lechos públicos, 
vías públicas o privadas y, en general, cualquier tipo de obras o usos que afecten a la 
configuración del territorio.

Artículo 233.  Actuaciones sujetas a declaración responsable.
1. Están sujetas a declaración responsable, en los términos del artículo 241 de este texto 

refundido:
a) La instalación de tendidos eléctricos, telefónicos u otros similares, la puesta en 

servicio de centros de transformación de energía eléctrica de media tensión, siempre que 
hubieran sido autorizados con anterioridad y la colocación de antenas o dispositivos de 
comunicación de cualquier clase y la reparación de conducciones en el subsuelo, solo en 
suelo urbano y siempre que no afecte a dominio público, a edificios protegidos o a entornos 
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protegidos de inmuebles declarados como bien de interés cultural o bien de relevancia local, 
ni a otras áreas de vigilancia arqueológica.

b) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura, sin suponer 
sustitución o reposición de elementos estructurales principales, o al aspecto exterior e 
interior de las construcciones, los edificios y las instalaciones, que no estén sujetas a licencia 
de acuerdo con el artículo 232 de este texto refundido.

c) Las obras de mera reforma que no suponga alteración estructural del edificio, ni 
afecten a elementos catalogados o en trámite de catalogación, así como las de 
mantenimiento de la edificación que no requieran colocación de andamiaje en vía pública.

d) Las actuaciones de intervención sobre edificios, inmuebles y ámbitos 
patrimonialmente protegidos o catalogados, carentes de trascendencia patrimonial de 
conformidad con la normativa de protección del patrimonio cultural.

e) El levantamiento y reparación de muros de fábrica o mampostería, no estructurales, y 
el vallado de parcelas, independientemente del sistema constructivo elegido que no estén 
sujetos a licencia de acuerdo con el artículo 232 de este texto refundido.

f) La primera ocupación de las edificaciones y las instalaciones, concluida su 
construcción, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente en materia de ordenación y 
calidad de la edificación, así como el segundo y siguientes actos de ocupación de viviendas.

2. Las actuaciones siguientes están sujetas a declaración responsable, de acuerdo con 
lo que se establece en el apartado anterior y siempre que estén acompañadas de una 
certificación emitida por un organismo de certificación administrativa o un colegio profesional, 
en los términos establecidos en la disposición adicional cuarta de este texto refundido:

a) Las obras de modificación o reforma que afecten a la estructura de las construcciones, 
los edificios y las instalaciones de todas clases, sin importar su uso.

b) La demolición de las construcciones.
c) La modificación del uso de las construcciones, edificaciones e instalaciones, así como 

el uso del vuelo sobre estos.
d) El alzamiento de muros de fábrica y el cierre, en los casos y las condiciones estéticas 

que exijan las ordenanzas de los planes, reguladoras de la armonía de la construcción con el 
entorno.

e) La ejecución de obras e instalaciones que afecten al subsuelo, salvo las incluidas en 
el artículo 232.

f) La apertura de caminos, así como la modificación o pavimentación de estos.
g) La colocación de carteles y vallas de propaganda visibles desde la vía pública.
h) Todas las actuaciones no incluidas en el artículo 232 ni 234 ni en el apartado 1 de este 

artículo.
La reforma o rehabilitación de una fachada, o cualquier obra complementaria incluida en 

el apartado 1 de este artículo, que exija la instalación de andamios en dominio público se 
tramitará como declaración responsable. No obstante, la ocupación temporal del suelo o del 
vuelo demanial a los efectos de la instalación de andamiajes o instalaciones auxiliares de 
carácter temporal y mientras se finalice la obra requerirá la obtención de la licencia de 
ocupación o título jurídico equivalente que será tramitado por el departamento municipal 
competente en dominio público.

Artículo 234.  Actuaciones no sujetas a licencia.
1. No están sujetos a licencia urbanística los actos enunciados en el artículo 232:
a) Cuando hayan sido previamente autorizados como consecuencia de la aprobación de 

un proyecto de urbanización o de obra pública o de gestión urbanística de iguales efectos 
autorizatorios.

b) Cuando se trate de obras auxiliares o constitutivas de una instalación sujeta a 
autorización ambiental integrada o licencia ambiental y la Administración verifique, en un 
mismo procedimiento, el cumplimiento de la normativa urbanística, además de las 
condiciones ambientales exigibles.

c) Cuando se trate de actuaciones auxiliares de la realización de una obra autorizada por 
licencia, como el acopio de materiales.
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d) Los movimientos de suelo propios de la práctica ordinaria de las labores agrícolas, 
tales como el cultivo, el desfonde, la formación de mesetas y caballones, incluyendo los 
propios de la replantación de especies leñosas siempre que no impliquen actuaciones 
comprendidas en los artículos 232 y 233 de este texto refundido.

2. Cuando los actos de edificación y uso del suelo, y los otros previstos en este texto 
refundido, se realicen por particulares en terrenos de dominio público, se exigirá también 
licencia, sin perjuicio de las autorizaciones o concesiones que sea pertinente otorgar por 
parte del ente titular del dominio público. La falta de autorización o concesión impedirá a la 
persona solicitante obtener licencia y al órgano competente otorgarla.

Artículo 235.  Licencia de obras y usos provisionales.
1. Se pueden otorgar licencias para usos y obras provisionales no previstos en el plan, 

siempre que no dificulten su ejecución ni lo desincentiven, sujetas a un plazo máximo de 
cinco años, en suelo urbano, ya sea en edificaciones o en parcelas sin edificar sobre las que 
no exista solicitud de licencia de edificación o programa de actuación aprobado o en 
tramitación, y en suelo urbanizable sin programación aprobada.

2. Asimismo, se podrá otorgar licencia para obras y usos provisionales en suelo no 
urbanizable común siempre que:

a) El uso de que se trate esté permitido por el planeamiento urbanístico y territorial y por 
la normativa sectorial aplicable.

b) No se trate de un uso residencial ni industrial.
c) El plazo por el que se otorgue la licencia sea inferior a tres meses.
d) Se cumplan las condiciones de provisionalidad de las obras y usos establecidas en el 

apartado 3 de este artículo.
3. La provisionalidad de la obra o uso debe deducirse de las propias características de la 

construcción o de circunstancias objetivas, como la viabilidad económica de su implantación 
provisional o el escaso impacto social de su futura erradicación. La autorización se otorgará 
sujeta al compromiso de demoler o erradicar la actuación cuando venza el plazo o se cumpla 
la condición que se establezca al autorizarla, con renuncia a toda indemnización, que deberá 
hacerse constar en el registro de la propiedad antes de iniciar la obra o utilizar la instalación.

Artículo 236.  Licencias de intervención.
1. La licencia de intervención controla la oportunidad técnica de las obras en edificios 

catalogados para la mejor preservación de las características culturales cuyo reconocimiento 
colectivo se expresa en la catalogación. Su otorgamiento se efectuará por resolución 
debidamente motivada.

2. Las licencias de intervención contemplarán conjuntamente todas las actuaciones que 
hayan de realizarse en el inmueble y el resultado final de las mismas. La demolición de 
edificios sujetos a licencia de intervención solo podrá autorizarse mediante esta y solo si 
fuese imposible la conservación o si la catalogación no obedeciese al valor intrínseco de la 
construcción, sino a su mera importancia ambiental. En este caso, la licencia podrá autorizar 
la sustitución del edificio, a ser posible parcial, bajo condiciones especiales. Las obras de 
intervención se ajustarán a las prescripciones del catálogo y del planeamiento, pero su 
autorización podrá concretar otras condiciones adicionales, salvaguardando los valores 
protegidos.

Artículo 237.  Contenido y alcance de la intervención municipal.
Las licencias urbanísticas autorizarán el ejercicio del derecho a edificar o a realizar las 

actuaciones urbanísticas para las que se solicita, en las condiciones establecidas en el 
presente texto refundido y en el planeamiento.

Artículo 238.  Condiciones de otorgamiento de las licencias.
1. Las licencias se otorgarán o denegarán de acuerdo con las previsiones de la 

legislación y del planeamiento, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros.
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2. La legislación y el planeamiento urbanístico aplicables a las licencias serán los del 
momento de su concesión, salvo que esta se produzca fuera del plazo legalmente 
establecido, en cuyo caso, serán de aplicación los vigentes al tiempo de la solicitud.

Cuando las licencias urbanísticas resulten sobrevenidamente disconformes con el 
planeamiento podrán ser revocadas si la conservación total o parcial del acto administrativo 
no fuera posible, con reconocimiento a su titular de la indemnización que corresponda por 
aplicación de la legislación estatal.

3. El procedimiento para la concesión de licencia se entenderá iniciado con la 
presentación de la solicitud por parte del interesado. Dicha solicitud debe ir acompañada de 
un proyecto técnico y de los demás documentos indispensables para dotar de contenido la 
resolución, salvo que el ciudadano opte por la opción prevista en el artículo 239.3 de esta 
Ley, en cuyo caso la solicitud deberá ir acompañada del proyecto y del certificado de 
conformidad de Entidad Colaboradora de la Administración inscrita en el Registro de 
Entidades Colaboradoras de Verificación y Control de actuaciones urbanísticas de la 
Generalitat Valenciana (ECUV).

4. La denegación de las licencias urbanísticas deberá ser motivada.
5. Las entidades locales denegarán, en ejercicio de su potestad de defensa y 

recuperación de los bienes de dominio público, las licencias cuyo otorgamiento permita su 
ocupación ilegal.

Artículo 239.  Competencia y procedimiento.
1. La competencia y el procedimiento de otorgamiento de licencias se ajustarán a la 

legislación sectorial que en cada caso las regule, a la de régimen local y a la del 
procedimiento administrativo común.

2. El expediente deberá incorporar el proyecto técnico, las autorizaciones que procedan 
y, además, informe técnico y jurídico.

3. El interesado podrá optar por presentar junto al proyecto técnico un certificado de 
conformidad de una ECUV, sin que resulte exigible ningún pronunciamiento previo municipal, 
incluida la cédula de garantía urbanística. Con la presentación del proyecto técnico y del 
certificado de conformidad de una ECUV, incorporados los informes sectoriales que, en su 
caso, pudieran resultar exigibles, deberá emitirse el preceptivo informe jurídico por parte del 
ayuntamiento. En este momento se considerará que el expediente administrativo de licencia 
está completo, pudiéndose elevar propuesta al órgano municipal competente, a la vista del 
proyecto y del certificado emitido por la ECUV, en orden a que conceda, en su caso, la 
licencia.

4. Las ECUV, al emitir sus certificados de conformidad, deberán cumplir las 
instrucciones, criterios interpretativos y los protocolos técnicos que establezca el área de 
gobierno u organismo competente del Ayuntamiento, siempre que aquellos estén publicados 
en la web del Ayuntamiento conforme al artículo 57.10, sin que puedan alterar sus 
determinaciones. Las ECUV podrán proponer, en su caso, al Ayuntamiento respectivo, la 
revisión de estos criterios técnicos para que adopte otros más ajustados al progreso técnico 
o a la evolución técnico-científica. Hasta que el Ayuntamiento correspondiente no se 
pronuncie al respecto seguirán siendo vinculantes los criterios interpretativos y protocolos 
técnicos publicados, sin que se pueda paralizar o suspender la tramitación de expedientes 
por motivo de la revisión de estos criterios.

5. El certificado de conformidad emitido por las ECUV tendrá la misma validez y efectos 
que el informe técnico municipal regulado en el apartado 2 de este artículo, sin necesidad de 
ulterior validación por técnico municipal o por el propio Ayuntamiento o sus servicios 
técnicos. En este sentido, el certificado de conformidad de la ECUV, sustituye 
automáticamente al informe técnico municipal.

Téngase en cuenta que esta última actualización, por la que se añaden los apartados 3 a 5, 
por el art. 139 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-2666, entra en vigor el 1 
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de julio de 2024, según establece la disposición final tercera de la presente norma en la 
redacción dada por la citada Ley.

Artículo 240.  Plazos para el otorgamiento de licencias.
1. Las licencias urbanísticas se resolverán en los plazos siguientes:
a) Las de parcelación o división de terrenos, en el plazo de un mes.
b) Las licencias que comporten obras mayores de nueva construcción o reforma 

estructural de entidad equivalente a una nueva construcción o las de derribo, respecto a 
edificios no catalogados, en el plazo de dos meses.

c) Las de intervención, que serán cualesquiera obras sujetas a licencia que afecten a 
edificio catalogado o en trámite de catalogación, en el plazo de tres meses.

d) El resto de supuestos sujetos a licencia, en el plazo de dos meses.
2. Los ayuntamientos podrán otorgar licencias parciales que autoricen la realización de 

fases concretas del proyecto:
a) A reserva de la subsanación o suplemento de este en aspectos menores y 

complementarios pendientes de autorización administrativa, siempre que el conjunto del 
proyecto sea viable y las subsanaciones pendientes no afecten a dicha fase.

b) Para su ejecución parcial o por fases sucesivas, siempre que una y otras sean 
susceptibles de cumplir los requisitos de la primera ocupación. En tales casos, el inicio de la 
ejecución de la licencia correspondiente a las obras o fase subsiguiente deberá tener lugar 
dentro de los seis meses siguientes a la conclusión de la anterior y su finalización será la 
que establezca la licencia inicial.

Artículo 241.  Declaración responsable para la ejecución de obras de reforma de edificios, 
construcciones o instalaciones y obras menores.

1. La declaración responsable para los supuestos del artículo 233 de este texto refundido 
se ajustará a lo previsto en la legislación vigente en materia de procedimiento administrativo 
común.

2. La declaración responsable se acompañará de los siguientes documentos adicionales:
a) Acreditación de la identidad de la parte promotora y del resto de los agentes de la 

edificación.
b) Descripción gráfica y escrita de la actuación y su ubicación física, así como proyecto 

suscrito por personal técnico competente cuando lo requiera la naturaleza de la obra, con 
sucinto informe emitido por el redactor o redactora que acredite el cumplimiento de la 
normativa exigible.

c) Documentación adicional exigida por la normativa ambiental, cuando proceda.
d) Indicación del tiempo en que se pretende iniciar la obra y medidas relacionadas con la 

evacuación de escombros y utilización de la vía pública.
3. La parte promotora, una vez efectuada bajo su responsabilidad la declaración de que 

cumple todos los requisitos exigibles para ejecutar la actuación de que se trate, y presentada 
esta ante el ayuntamiento o entidad local competente junto con toda la documentación 
exigida, estará habilitada para su inicio inmediato, sin perjuicio de las potestades municipales 
de comprobación o inspección de los requisitos habilitantes para el ejercicio del derecho y de 
la adecuación de lo ejecutado al contenido de la declaración.

4. La presentación de la declaración responsable, efectuada en los términos previstos en 
esta disposición, surtirá los efectos que la normativa aplicable atribuye a la concesión de la 
licencia municipal y se podrá hacer valer tanto ante la administración como ante cualquier 
otra persona, natural o jurídica, pública o privada.

5. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable, o la 
no presentación ante la administración competente de esta, determinará la imposibilidad de 
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iniciar las obras o de realizar los actos correspondientes desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar. La 
resolución administrativa que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación de 
la parte interesada de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al 
ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente; todo ello sin perjuicio de la 
tramitación, en su caso, del procedimiento sancionador correspondiente.

6. La legislación y el planeamiento urbanístico aplicables a las declaraciones 
responsables serán los que estén vigentes en el momento de su presentación.

Artículo 242.  Silencio administrativo.
1. El vencimiento del plazo para el otorgamiento de licencias sin que se hubiese 

notificado resolución expresa legitimará a la persona interesada que hubiese presentado la 
solicitud para entenderla estimada por silencio administrativo en los supuestos del artículo 
233. 2. a, c, d y g de este texto refundido.

2. El resto de las licencias se entenderán desestimadas por silencio administrativo si 
hubiese vencido el plazo para notificar la resolución sin que la misma se haya practicado.

Artículo 243.  Actos promovidos por administraciones públicas.
1. Los actos de uso del suelo que sean promovidos por la Administración general del 

Estado, por la Generalitat o por las entidades de derecho público dependientes o vinculadas 
a ellas, estarán sujetos a licencia municipal, salvo las excepciones previstas en la legislación 
sectorial aplicable y lo dispuesto en el apartado segundo de este artículo. Cuando no estén 
sujetos a licencia, el procedimiento será el siguiente:

a) El órgano promotor de la obra remitirá al ayuntamiento el proyecto, para su examen 
durante el plazo de dos meses, con su simultánea información pública si fuera necesaria. El 
proyecto se acompañará de memoria justificativa del cumplimiento de la normativa 
urbanística y planeamiento aplicable. El plazo podrá ser reducido en supuestos de urgencia.

b) Si el ayuntamiento manifestase oposición fundada al proyecto, la conselleria 
competente en materia de ordenación del territorio resolverá razonadamente sobre la 
ejecución o modificación de dicho proyecto.

2. Cuando se trate de actos de uso de suelo de interés general, comunitario o local, o 
cuando razones de urgencia o excepcional interés público declarado por el Consell así lo 
exijan, el control preventivo propio de la actuación se sustituye por una consulta al 
ayuntamiento, de acuerdo con el siguiente procedimiento:

a) El conseller o consellera competente por razón de la materia podrá, tras la declaración 
de interés público, de urgencia o de excepcional interés público, acordar la remisión del 
proyecto de que se trate al ayuntamiento o ayuntamientos que corresponda.

b) El ayuntamiento o ayuntamientos en el plazo de un mes, ha de notificar la 
conformidad o disconformidad del proyecto con el planeamiento urbanístico en vigor. En los 
casos de urgencia o excepcionalidad, dicho plazo podrá reducirse a quince días naturales.

c) La conformidad del ayuntamiento habilita para la ejecución de las obras. La no 
contestación municipal en el plazo establecido equivale a la conformidad con el proyecto.

d) En caso de disconformidad, la administración titular del proyecto adaptará su 
contenido si es posible a la ordenación urbanística aplicable, comunicando las rectificaciones 
al ayuntamiento. De no ser posible la adaptación del proyecto a la ordenación vigente, se 
tendrá que establecer un procedimiento especial, pactado con todas las administraciones 
competentes, sin menoscabar la autonomía de la administración afectada.

3. Cuando la obra sea promovida por la Administración del Estado se sujetará a las 
prescripciones legales que le sean aplicables.

Artículo 244.  Caducidad de las licencias.
1. Todas las licencias se otorgarán por plazo determinado tanto para iniciar, concluir y no 

interrumpir las obras, de acuerdo con el artículo 188 de este texto refundido, salvo las 
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referidas a los usos, que tendrán vigencia indefinida sin perjuicio de la obligación legal de 
adaptación a las normas que en cada momento los regulen.

2. Los municipios podrán conceder prórrogas de los plazos de las licencias por un nuevo 
plazo no superior al inicialmente acordado, siempre que la licencia sea conforme con la 
ordenación urbanística vigente en el momento del otorgamiento de la prórroga.

3. La caducidad de la licencia se declarará previa audiencia de la parte interesada.
4. La declaración de caducidad extinguirá la licencia, no pudiéndose iniciar ni proseguir 

las obras si no se solicita y obtiene una nueva ajustada a la ordenación urbanística en vigor. 
Si la obra o instalación quedase inacabada o paralizada, tras la declaración de caducidad, 
podrá dictarse orden de ejecución para culminar los trabajos imprescindibles para asegurar 
la seguridad, salubridad y ornato público de la obra interrumpida. Transcurrido un año desde 
la declaración de caducidad, la obra inacabada podrá sujetarse al régimen de edificación 
forzosa.

Artículo 245.  Obligaciones de las empresas suministradoras de servicios.
1. Para la contratación de sus servicios, las empresas suministradoras de agua, energía 

eléctrica, gas, telefonía y telecomunicaciones exigirán a la persona titular de la obra o 
actividad, la acreditación de la obtención de los correspondientes instrumentos de 
intervención urbanística y ambiental.

2. Las órdenes de suspensión, paralización o demolición de cualesquiera obras, usos o 
edificaciones serán notificadas a las compañías que suministren o presten los servicios 
especificados en el apartado anterior, a fin de que procedan en el plazo de diez días a la 
suspensión de los correspondientes suministros.

3. La suspensión de los suministros solo podrá levantarse una vez que se haya 
procedido a la legalización de las obras, usos o edificaciones respectivas, mediante 
notificación expresa en tal sentido de la administración a las empresas suministradoras.

4. Las compañías que suministren o presten servicios de energía, agua, gas, telefonía y 
otros servicios, deberán:

a) Abstenerse de extender las redes y prestar servicios o suministros a terrenos, 
edificaciones, instalaciones, obras o construcciones, si no se les acredita que estas cuentan 
con los correspondientes instrumentos de intervención urbanística y ambiental para el uso 
efectivo al que se destinen, una copia de la cual exigirán de quienes les requieran los 
servicios y custodiarán bajo su responsabilidad.

b) Atender en el plazo de diez días desde su recepción las órdenes de suspensión de 
suministro dadas por la administración urbanística en relación con aquellas actividades y 
obras cuya paralización haya ordenado, dentro del procedimiento de protección y 
restablecimiento de la legalidad urbanística.

c) Atender cumplidamente, respecto de los servicios que presten, los requerimientos de 
información que la autoridad urbanística les dirija.

Sección II. Cédula de garantía urbanística

Artículo 246.  Cédula de garantía urbanística.
1. Los ayuntamientos habrán de expedir, a petición de las partes interesadas y en el 

plazo de un mes, cédula de garantía urbanística para las parcelas susceptibles de 
edificación o uso privado de la misma. La cédula expresará la zonificación y clasificación 
urbanística y su plazo máximo de vigencia será de un año.

2. La propietaria o propietario del solar o parcela respecto a la que se haya expedido 
válidamente la cédula, por primera vez, tendrá derecho a que, durante la vigencia de esta, si 
no se mantienen las condiciones urbanísticas en ella expresadas, los municipios 
responsables reparen los perjuicios patrimoniales causados por los cambios de ordenación 
sobrevenidos, siempre que la parte interesada no tuviese pendiente el cumplimiento de 
deberes de cesión, equidistribución o urbanización y así constase en dicha cédula.

3. El otorgamiento de cédulas de garantía urbanística quedará en suspenso con motivo 
de la suspensión del otorgamiento de licencias.
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4. Con independencia de lo regulado en los números anteriores, los ayuntamientos 
tienen la obligación de informar por escrito a cualquier solicitante respecto de la zonificación, 
clasificación y programación urbanística de los terrenos, en el plazo de un mes.

Sección III. Parcelaciones

Artículo 247.  Licencias de parcelación o división de terrenos.
1. Toda parcelación, segregación o división de terrenos, quedará sujeta a licencia 

municipal, salvo que el ayuntamiento declare su innecesariedad. Será innecesario el 
otorgamiento de licencia cuando:

a) La división o segregación sea consecuencia de una reparcelación, expropiación, 
programas de actuación, declaraciones de interés comunitario, obras o servicios públicos o 
cesión, ya sea forzosa o voluntaria, gratuita u onerosa, a la administración, para que destine 
el terreno resultante de la división al uso o servicio público al que se encuentre afecto.

b) La división o segregación haya sido autorizada expresamente por el municipio con 
motivo del otorgamiento de otra licencia urbanística.

2. De conformidad con lo dispuesto por la legislación estatal, las notarías y los registros 
de la propiedad exigirán para autorizar e inscribir, respectivamente, escrituras de división de 
terrenos, resolución administrativa en la que se acredite el otorgamiento de la licencia o su 
innecesariedad, que las primeras deberán testimoniar en el documento. Asimismo, las 
notarías y los registros de la propiedad harán constar en la descripción de las fincas su 
cualidad de indivisibles, cuando así les conste.

Artículo 248.  Indivisibilidad de terrenos en las distintas clases de suelo.
Son indivisibles:
a) Las parcelas así determinadas en el correspondiente planeamiento, a fin de constituir 

fincas independientes.
b) Las parcelas cuyas dimensiones sean iguales o menores a las determinadas como 

mínimas en el planeamiento, salvo si los lotes resultantes se adquieren simultáneamente por 
las personas propietarias de terrenos colindantes, con el fin de regularizar linderos conforme 
al plan.

c) Las parcelas cuyas dimensiones sean menores que el doble de la superficie 
determinada como mínima en el planeamiento, salvo que el exceso sobre dicho mínimo 
pueda segregarse con el fin indicado en el párrafo anterior.

d) Las parcelas edificables con arreglo a una determinada relación entre superficie de 
suelo y densidad o volumen, cuando se ejecutara la correspondiente a toda la superficie de 
suelo o las partes restantes que no fueran edificable autónomamente, con las salvedades 
indicadas en el apartado anterior.

e) No son divisibles las parcelas ubicadas en suelo no urbanizable o en suelo 
urbanizable sin programación, salvo que cumplan con los requisitos establecidos en el 
artículo siguiente.

Artículo 249.  Parcelaciones de fincas rústicas.
1. En el suelo no urbanizable y en el suelo urbanizable sin programa aprobado es 

igualmente exigible la licencia que autorice todo acto de división o segregación de fincas o 
terrenos, cualquiera que sea su finalidad, salvo los supuestos de innecesariedad de licencia 
de parcelación, previa declaración del ayuntamiento, conforme al artículo 247 de este texto 
refundido.

2. En ningún caso podrán autorizarse actos de división o segregación de fincas o 
terrenos rústicos en contra de lo dispuesto en la normativa agraria o forestal, o de similar 
naturaleza, que le sea de aplicación. No podrán autorizarse actos de división o segregación 
en contra de lo dispuesto en el plan especial de minimización regulado en el artículo 229 de 
este texto refundido.
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3. Tampoco podrán autorizarse en el suelo no urbanizable y en el suelo urbanizable sin 
programación las parcelaciones urbanísticas. Está prohibida, por considerarse parcelación 
urbanística:

a) Toda división o segregación de terrenos en dos o más lotes cuando tenga por finalidad 
la edificación o, en su caso, crear las infraestructuras requeridas para que la edificación 
tenga lugar, salvo en los supuestos de edificación excepcionalmente autorizables conforme a 
el presente texto refundido.

b) Los actos ejecutados con las mismas finalidades que las descritas en el apartado 
precedente y que, sin división o segregación de la finca, subdividan, enajenen o arrienden 
cuotas o porcentajes indivisos de ella para uso individualizado de varias titularidades, 
mediante asociaciones o sociedades, divisiones horizontales, copropiedades, acciones o 
participaciones, que conlleven la modificación del uso rústico de la finca matriz de la que 
procedan, con el fin de eludir el cumplimiento de este texto refundido.

4. No podrán autorizarse actos materiales de división o segregación de fincas cuando 
exista una presunción legal de que tales actos tienen finalidad urbanística. Se presume la 
presencia de finalidad urbanística cuando concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Que existan ya de hecho en los terrenos, o esté proyectada su instalación, 
infraestructuras o servicios innecesarios para las actividades relacionadas con la utilización y 
explotación de los recursos naturales de la tierra mediante el empleo de técnicas normales y 
ordinarias, o de carácter específicamente urbano.

b) Que dé lugar a una finca de superficie inferior a la mínima exigible por este texto 
refundido para una vivienda aislada y familiar, salvo que no se aumente el número de fincas 
respecto de las antes existentes, por haber simultánea agrupación o agregación a finca o 
fincas colindantes de porción o porciones segregadas, siempre que ninguna de las fincas 
resultantes de tales operaciones sea inferior a la calificada como indivisible en alguna 
licencia o autorización anterior y, en su caso, se cumplan las normas sobre indivisibilidad 
establecidas por razones urbanísticas. Se estimará que no concurre esta circunstancia 
cuando quede acreditada que la finalidad de la división o segregación está vinculada 
exclusivamente a la explotación agraria, conforme a lo dispuesto en la legislación agraria o 
forestal, o de similar naturaleza, que le sea de aplicación.

5. Si se pretendiere una parcelación en alguno de los supuestos previstos en los 
apartados 2, 3 y 4 anteriores, la notaría, antes de elevar la parcelación a escritura pública, o 
el personal registrador de la propiedad, antes de practicar la inscripción registral, podrán 
solicitar informe del ayuntamiento correspondiente. Transcurridos tres meses sin que se 
emita informe, podrá elevarse la parcelación a escritura pública y realizarse la inscripción por 
el personal registrador de la propiedad.

6. Será ilegal, a efectos urbanísticos, toda parcelación que sea contraria a lo establecido 
en el presente texto refundido y en el planeamiento territorial o urbanístico aplicable. En 
ningún caso, los lotes resultantes de la misma se considerarán solares ni se permitirá 
edificar en ellos.

7. Las licencias municipales y los instrumentos públicos que las testimonien, así como 
las inscripciones que se practiquen, harán constar la condición indivisible de las fincas 
rústicas resultantes o la superficie mínima en que se pueden subdividir o segregar, para 
evitar que, por fraccionamiento sucesivo, se eluda el cumplimiento de este texto refundido.

8. Todas las autoridades en el ámbito de sus competencias están obligadas a detectar e 
impedir que se produzca el establecimiento de la base física o jurídica que, en su caso, 
pudiera desnaturalizar o provocar la transformación del destino legal y natural propio del 
medio rural.
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CAPÍTULO II
Protección de la legalidad urbanística

Sección I. Disposiciones generales

Artículo 250.  Reacción administrativa ante la actuación ilegal.
1. Las actuaciones que contravengan la ordenación urbanística darán lugar a la adopción 

por la administración competente de las siguientes medidas:
a) Las dirigidas a la restauración del orden jurídico infringido y de la realidad física 

alterada o transformada como consecuencia de la actuación ilegal.
b) La iniciación de los procedimientos de suspensión y anulación de los actos 

administrativos en los que pudiera ampararse la actuación ilegal.
c) La imposición de sanciones a las personas responsables, previa la tramitación del 

correspondiente procedimiento sancionador, sin perjuicio de las posibles responsabilidades 
civiles o penales.

2. Las medidas de protección de la legalidad urbanística y el restablecimiento del orden 
jurídico perturbado tienen carácter real y alcanzan a las terceras personas adquirentes de los 
inmuebles objeto de tales medidas.

3. Los órganos competentes para la iniciación de un expediente de disciplina urbanística 
comunicarán la resolución o acuerdo de incoación del procedimiento sobre disciplina 
urbanística al registro de la propiedad a los efectos de su inscripción.

Artículo 251.  Carácter inexcusable del ejercicio de la potestad.
La adopción de las medidas de restauración del orden urbanístico infringido es una 

competencia irrenunciable y de inexcusable ejercicio por la administración actuante. Ni la 
instrucción del expediente sancionador, ni la imposición de multas exonera a la 
administración de su deber de adoptar las medidas tendentes a la restauración del orden 
urbanístico infringido, en los términos establecidos en este texto refundido.

Sección II. Obras ejecutadas sin licencia o disconformes con ella

Artículo 252.  Obras de edificación sin licencia, o sin ajustarse a sus determinaciones, en 
curso de ejecución.

1. Cuando los actos de edificación o uso del suelo se realizasen sin licencia u orden de 
ejecución, la alcaldía, y en su caso, la Agencia Valenciana de Protección del Territorio, de 
oficio o a instancia de parte, comprobado que carecen de autorización urbanística, ordenará, 
sin más trámite, la suspensión inmediata de las obras o el cese del uso en curso de 
ejecución o desarrollo.

De igual modo se procederá cuando la obra esté sujeta a declaración responsable y esta 
se haya omitido o cuando se pretendan ejecutar en dicho régimen obras sujetas a licencia.

2. La notificación de la orden de suspensión podrá realizarse, indistintamente, a la parte 
promotora, a la persona propietaria, al o la responsable del acto o, en su defecto, a cualquier 
persona que se encuentre en el lugar de ejecución, realización o desarrollo, y esté 
relacionada con las obras, así como a las compañías suministradoras de servicios públicos, 
para que suspendan el suministro. La orden de suspensión deberá ser comunicada, 
asimismo, al registro de la propiedad para su constancia mediante nota marginal.

3. Cuando los actos de edificación o uso del suelo se realizasen con licencia u orden de 
ejecución, pero sin ajustarse a las condiciones en ella establecidas, la alcaldía, de oficio o a 
instancia de parte interesada, se dirigirá a la empresa promotora, constructora y a la 
dirección técnica, señalándoles las anomalías observadas y concediéndoles el plazo de diez 
días para alegar lo que a su derecho convenga. La falta injustificada de contestación dentro 
de dicho plazo implica la aceptación de las irregularidades señaladas, por lo que se acordará 
de modo inmediato por la alcaldía la paralización de las obras o la prohibición de los usos, 
con comunicación a las compañías suministradoras de servicios públicos.
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La misma regla será de aplicación a las obras ejecutadas o en ejecución mediante 
declaración responsable, cuando esta sea exigible, que se aparten del proyecto adjunto a 
dicha comunicación o no se ajusten plenamente a la ordenación urbanística.

4. Si por las partes responsables se aduce la conformidad de la licencia u orden de 
ejecución con la actuación urbanística, se les convocará para que dentro de los quince días 
siguientes se personen en el lugar donde esta se venga desarrollando, examinándose los 
pormenores de la misma conjuntamente con la inspección urbanística y extendiéndose la 
correspondiente acta suscrita por todas las personas comparecientes, a la vista de la cual la 
alcaldía se pronunciará según proceda, permitiendo la prosecución de la actividad o 
especificando un plazo para su adecuación a las condiciones de la licencia, vencido el cual 
sin que esta se produzca tendrá lugar la paralización.

Artículo 253.  Actos en curso de ejecución sin autorización urbanística autonómica cuando 
esta sea preceptiva.

1. Cuando se estén llevando a cabo actos de uso o edificación del suelo sin autorización 
urbanística autonómica, cuando esta sea preceptiva, o sin ajustarse a sus determinaciones, 
la Agencia Valenciana de Protección del Territorio ordenará la inmediata suspensión de 
dichos actos.

2. Si las actuaciones a que se refiere el apartado anterior se estuvieran llevando a cabo 
amparadas en la licencia municipal y ajustándose a sus determinaciones, la administración 
autonómica no podrá decretar la suspensión de los actos de ejecución, sino que, en su caso, 
habrá de impugnar la licencia municipal, previo requerimiento de anulación, o interponer 
directamente recurso contencioso administrativo, en los términos establecidos en la 
legislación reguladora de régimen local.

3. Lo establecido en el apartado anterior se entenderá sin perjuicio de lo que establezca 
la legislación de espacios naturales y de patrimonio cultural, en relación con las actuaciones 
que pudieran menoscabar los espacios naturales protegidos y los bienes de interés cultural.

Artículo 254.  Requerimiento de legalización.
1. En los supuestos de obras no legitimadas por autorización urbanística o disconformes 

con ella, el acuerdo de suspensión requerirá a la parte interesada para que, en el plazo de 
dos meses contados desde la notificación de la suspensión, solicite la oportuna licencia o 
autorización urbanística que corresponda o, en su caso, ajuste las obras a la autorización 
urbanística concedida. Este requerimiento de legalización será comunicado al registro de la 
propiedad en los términos de la legislación del Estado.

2. Si, transcurrido el plazo de dos meses, la parte interesada no hubiere solicitado la 
autorización urbanística, o acreditado la legalidad de la obra mediante declaración 
responsable cuando corresponda, la administración actuante acordará las medidas de 
restauración de la legalidad en la forma establecida en el presente capítulo.

Artículo 255.  Obras terminadas sin licencia o sin ajustarse a sus determinaciones. Plazo de 
caducidad de la acción para ordenar la restauración de la legalidad urbanística.

1. Siempre que no hubieren transcurrido más de quince años desde la total terminación 
de las obras o usos del suelo realizados sin licencia u orden de ejecución o sin ajustarse a 
las condiciones señaladas en la misma, la alcaldía y, en su caso, la Agencia Valenciana de 
Protección del Territorio, requerirá a la persona propietaria para que, en el plazo de dos 
meses, solicite la oportuna autorización urbanística o ajuste las obras a las condiciones de la 
licencia otorgada. El referido plazo de caducidad de acción de la administración empezará a 
contar desde la total terminación de las obras o desde que cesen los usos del suelo de que 
se trate.

2. A los efectos previstos en este texto refundido, se presume que unas obras realizadas 
sin licencia u orden de ejecución están totalmente terminadas, cuando quedan dispuestas 
para servir al fin previsto sin necesidad de ninguna actividad material posterior referida a la 
propia obra o así lo reconozca de oficio la autoridad que incoe el expediente, previo informe 
de los servicios técnicos correspondientes.
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3. Si la parte interesada no solicitara la licencia o autorización urbanística en el plazo de 
dos meses, o si la misma fuese denegada por ser su otorgamiento contrario a las 
prescripciones de la normativa urbanística, se procederá conforme a lo dispuesto en el 
presente capítulo.

4. No obstante lo anterior, si en la obra se aprecia manifiesta ilegalidad sin posible 
subsanación, se podrá relevar a la parte interesada de solicitar licencia, confiriéndole 
directamente trámite de audiencia por un mes para poder alegar respecto a la incoación de 
expediente de restauración de la legalidad.

5. El plazo de quince años establecido en el apartado primero no será de aplicación a las 
actuaciones que se hubiesen ejecutado sobre terrenos calificados en el planeamiento como 
zonas verdes, viales, espacios libres o usos dotacionales públicos, terrenos o edificios que 
pertenezcan al dominio público o estén incluidos en el Inventario General del Patrimonio 
Cultural Valenciano tampoco será de aplicación sobre suelo no urbanizable. En estos casos 
no existirá plazo de caducidad de la acción, en cuanto a la posibilidad de restauración de la 
legalidad y reparación al estado anterior de los bienes a que se refiere este apartado.

6. El plazo de caducidad de la acción de restauración de la legalidad urbanística de la 
Administración que se aplicará será el que establece la ley urbanística en vigor, a fecha de 
finalización de la actuación urbanística.

Artículo 256.  Régimen de las edificaciones una vez transcurrido el plazo para dictar la 
orden de restauración de la legalidad urbanística.

El mero transcurso del plazo de quince años al que se refiere el artículo anterior no 
conllevará la legalización de las obras y construcciones ejecutadas sin cumplir con la 
legalidad urbanística y, en consecuencia, mientras persista la vulneración de la ordenación 
urbanística, no podrán llevarse a cabo obras de reforma, ampliación o consolidación de lo 
ilegalmente construido. Ello no obstante, con la finalidad de reducir el impacto negativo de 
estas construcciones y edificaciones, la administración actuante podrá ordenar la ejecución 
de las obras que resulten necesarias para no perturbar la seguridad, salubridad y el ornato o 
paisaje del entorno.

Artículo 257.  Restauración de la legalidad urbanística.
1. El expediente de restauración de la legalidad concluirá mediante una resolución en la 

que se ordenará la adopción, según los casos, de las siguientes medidas:
a) Tratándose de obras de edificación, no legalizables o legalizables no legalizadas de 

acuerdo con el procedimiento establecido para ello, las operaciones de restauración 
consistirán en la demolición de las edificaciones realizadas ilegalmente.

b) En los casos de demolición indebida, la restauración consistirá en la reconstrucción de 
lo demolido, cuando ello resulte procedente.

c) En el supuesto de parcelaciones ilegales, las operaciones de restauración consistirán 
en la reagrupación de las parcelas, la cual, según los casos, podrá venir acompañada de la 
roturación de caminos, desmonte o desmantelamiento de servicios, demolición de vallados y 
cualesquiera otras que resulten necesarias a tal fin.

d) En función de la actuación de que se trate, las operaciones de restauración 
consistirán, además, en la ejecución de todas aquellas operaciones complementarias 
necesarias para devolver físicamente los terrenos, edificaciones o usos al estado anterior a 
la vulneración.

e) Cuando proceda, en la orden de cese definitivo de la actividad.
2. Complementariamente a la adopción de las medidas del apartado 1 anterior, la 

administración actuante acordará:
a) El cese del suministro de agua, energía eléctrica, gas y telefonía. A tal efecto, la 

administración urbanística actuante notificará la orden de restauración de la legalidad a las 
empresas o entidades suministradoras de energía eléctrica, agua, gas y telefonía, a fin de 
que procedan en el plazo de diez días a la suspensión de los correspondientes suministros. 
La suspensión de los suministros solo podrá levantarse una vez que se haya procedido a la 
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legalización de las obras, usos o edificaciones respectivas, mediante notificación expresa en 
tal sentido de la administración a las empresas suministradoras.

b) La inhabilitación de accesos, cuando ello resulte procedente, de acuerdo con el 
procedimiento y las garantías establecidos por la legislación estatal vigente.

c) La anotación de la resolución administrativa ordenando la restauración de la legalidad 
infringida en el registro de la propiedad, en los términos establecidos en la normativa 
registral.

d) La comunicación de la orden de restauración al organismo encargado del catastro 
inmobiliario, para su constancia.

Artículo 258.  Medidas cautelares.
1. Iniciado el procedimiento, podrán adoptarse por el órgano competente para resolver 

todas las medidas cautelares que sean necesarias para garantizar la eficacia de la 
resolución final. El acuerdo de adopción tendrá que ser motivado.

2. En todos los supuestos en que se acuerde la paralización de obras o actuaciones, 
parte interesada tendrá que retirar los elementos, materiales o maquinaria preparados para 
ser utilizados, en el plazo de los cinco días siguientes a la notificación de la orden de 
paralización. En el caso de que la parte interesada no hubiera procedido a la retirada de los 
materiales y maquinaria, la autoridad que suspendió las obras podrá retirarla o precintarla, a 
costa de la persona interesada. Los materiales y maquinaria retirados quedarán a 
disposición de la persona interesada, que satisfará los gastos de transporte y custodia.

Artículo 259.  Procedimiento de restauración de la legalidad urbanística.
1. Instruido el expediente y formulada la propuesta de medida de restauración de la 

ordenación urbanística vulnerada, la misma será comunicada al registro de la propiedad a 
los efectos establecidos en la legislación estatal de suelo y notificada a las personas 
interesadas para que puedan formular alegaciones. Transcurrido el plazo de alegaciones, o 
desestimadas estas, el órgano competente acordará la medida de restauración que 
corresponda, a costa de la persona interesada, concediendo un plazo de ejecución.

2. El plazo máximo para tramitar, resolver y notificar el expediente de restauración de la 
legalidad urbanística será de un año, plazo que comenzará a contarse:

a) Si no se ha solicitado la legalización, el día siguiente al día en que finalice el plazo 
otorgado en el requerimiento de legalización.

b) Si se ha solicitado la legalización, el plazo se iniciará el día siguiente al que se 
practique la notificación del acto administrativo resolviendo sobre la licencia

c) En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa 
imputable a la persona interesada, se interrumpirá el plazo para resolver.

3. El órgano actuante podrá suspender la ejecución de la orden de restauración hasta 
que la resolución sea firme por vía administrativa. En particular, se puede suspender la 
ejecución de la orden de restauración cuando esté en tramitación algún instrumento de 
planeamiento de desarrollo del planeamiento general o de gestión urbanística se pudiese 
legalizar la actuación afectada sin licencia de forma sobrevenida y la hiciera innecesaria una 
vez aprobado el instrumento. La ejecución de la orden de restauración se producirá también 
en los otros casos expresamente previstos en este texto refundido.

4. También se suspenderá la ejecución de la orden de derribo cuando concurran todas 
las siguientes circunstancias:

a) Que la parte interesada acredite que ha pedido en la forma debida las licencias o las 
autorizaciones necesarias por la legalización, así como la documentación que debe 
acompañar la solicitud de las licencias o las autorizaciones.

b) Que la parte interesada formalice ante la administración una garantía en cuantía no 
inferior al 50% del presupuesto de las actuaciones de reposición, mediante alguna de las 
formas admitidas en la legislación de contratos de las administraciones públicas.
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Artículo 260.  Incumplimiento por la persona interesada de la orden de restauración o de 
suspensión.

1. El incumplimiento por parte de la persona interesada de la orden de restauración de la 
legalidad dará lugar a la adopción de las siguientes medidas:

a) A la imposición por la administración de multas coercitivas, hasta lograr la ejecución 
de las medidas de restauración por la persona que se encuentre obligada. Las multas 
coercitivas se podrán imponer por períodos de un mes y en cuantía de seiscientos a tres mil 
euros cada una de ellas, según sean las medidas previstas, con un máximo de diez. Estas 
multas coercitivas se impondrán con independencia de las que puedan imponerse con 
ocasión del correspondiente expediente sancionador.

b) A la ejecución subsidiaria por parte de la administración actuante y a costa de la 
persona interesada. Transcurrido el plazo de cumplimiento voluntario derivado de la última 
multa coercitiva impuesta, la administración actuante estará obligada a ejecutar 
subsidiariamente las correspondientes órdenes, a cargo del interesado o interesada.

c) A la ejecución forzosa mediante cualesquiera otros medios previstos en el 
ordenamiento jurídico.

En los procedimientos de restauración de la legalidad urbanística iniciados a partir del 8 
de febrero de 2019, el plazo máximo para imponer multas coercitivas o culminar el 
procedimiento de ejecución forzosa por los medios legales será de tres años desde que se 
notifique la orden de ejecución. Transcurrido ese plazo, la administración deberá 
preceptivamente proceder a la inmediata ejecución subsidiaria.

2. El incumplimiento de las órdenes de suspensión dará lugar a la ejecución subsidiaria 
por la administración urbanística actuante o a la imposición de multas coercitivas. En el caso 
de imposición de multas coercitivas, cada diez días se podrá imponer una multa entre 
doscientos y dos mil euros, determinándose la cuantía con criterios de proporcionalidad 
teniendo en cuenta la entidad y trascendencia de la actuación urbanística de que se trate. 
Por este concepto no podrán imponerse más de diez multas coercitivas.

3. Con independencia de lo anterior, la administración actuante dará cuenta del 
incumplimiento al Ministerio Fiscal a los efectos de la exigencia de la responsabilidad penal 
que pudiera proceder.

4. Se establece como supuesto expropiatorio por incumplimiento de la función social de 
la propiedad la realización de actos que constituyen infracción urbanística muy grave. La 
resolución que ponga fin al expediente de restauración podrá establecer en estos casos que, 
transcurrido el plazo otorgado para la ejecución de la orden de restauración sin que esta se 
cumpla por la persona interesada, se inicie el procedimiento expropiatorio de la finca en que 
se hubiera cometido la infracción. No se iniciará el procedimiento expropiatorio si el 
interesado o interesada acata diligentemente la orden de restauración en el plazo concedido.

5. Las expropiaciones previstas en el apartado anterior se tramitarán por el 
procedimiento de tasación conjunta. En la valoración de estas expropiaciones no se tendrán 
en cuenta las obras, construcciones, usos o actividades determinantes de la infracción. Del 
precio justo se descontará el importe de la multa y el coste de la demolición de lo ejecutado 
ilegalmente.

Artículo 261.  Medidas complementarias en caso de incumplimiento por la persona 
interesada de la orden de restauración.

Mientras que la persona interesada no ejecute plenamente la orden de restauración de la 
legalidad urbanística:

1. Las construcciones, edificaciones, instalaciones y demás elementos pendientes de 
demolición, no darán derecho a efectos del pago de justiprecio expropiatorio, de 
indemnización de daños y perjuicios o de otro tipo de compensación económica.

2. La persona propietaria de la construcción, edificación, instalación y demás elementos 
pendientes de demolición, quedará provisionalmente inhabilitado, hasta que se acredite la 
restauración, para ser beneficiario de subvenciones, incentivos fiscales y cualesquiera otras 
medidas de fomento de los actos y actividades que precisen de autorización o licencia 
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urbanística. También quedará provisionalmente inhabilitado para asumir o ejercer la función 
de agente urbanizador o empresa constructora en un programa de actuación.

Sección III. Suspensión y revisión de licencias

Artículo 262.  Revisión de oficio de licencias u órdenes de ejecución.
1. Las licencias y órdenes de ejecución en las que concurra un supuesto de nulidad de 

pleno derecho podrán ser revisadas, de oficio o como consecuencia de la estimación de los 
recursos administrativos previstos en derecho, por la administración municipal, en los 
términos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

2. En el supuesto de actos anulables, la administración municipal deberá proceder a la 
previa declaración de lesividad del acto, en los términos establecidos en la legislación citada 
en el apartado anterior.

Artículo 263.  Impugnación autonómica de licencias municipales.
Cuando la Agencia Valenciana de Protección del Territorio tuviese conocimiento del 

otorgamiento de una licencia de obras u orden de ejecución que constituyan una infracción 
urbanística grave o muy grave, y siempre que existan intereses supramunicipales afectados, 
podrá formular el requerimiento de anulación o interponer recurso contencioso 
administrativo, ello en los términos y supuestos previstos, y con los requisitos establecidos 
en la legislación vigente en materia de regulación de las bases del régimen local.

CAPÍTULO III
Infracciones y sanciones urbanísticas

Sección I. Régimen general de infracciones y sanciones urbanísticas

Artículo 264.  Concepto de infracción.
1. Son infracciones urbanísticas las acciones y omisiones tipificadas y sancionadas en 

este texto refundido.
2. Cuando un mismo hecho pueda ser tipificado como infracción en distintas leyes 

protectoras del territorio, del urbanismo, del paisaje, de los recursos naturales o del 
patrimonio histórico, se aplicará solo la sanción más severa de las previstas.

Artículo 265.  Infracciones muy graves, graves y leves.
1. Las infracciones urbanísticas se clasifican en muy graves, graves y leves.
2. Son infracciones muy graves las acciones y omisiones tipificadas en este texto 

refundido que constituyan incumplimiento de las normas urbanísticas relativas al uso del 
suelo y construcción que afecten a zonas verdes, espacios libres, dotaciones y 
equipamientos públicos o al suelo no urbanizable protegido.

Son igualmente infracciones muy graves las parcelaciones ilegales en suelo pendiente 
de programación o respecto al que el planeamiento no autorice su urbanización.

3. Son infracciones graves las acciones y omisiones tipificadas en este texto refundido 
que constituyan incumplimiento de las normas relativas a parcelaciones, aprovechamiento 
urbanístico, edificabilidad, uso del suelo, altura, volumen, situación de las edificaciones y 
ocupación permitida de la superficie de las parcelas, o la de edificación de estas en exceso 
del aprovechamiento subjetivo sin haber cumplido las condiciones de gestión urbanística 
exigibles.

Constituye asimismo infracción grave el incumplimiento culpable por el agente 
urbanizador de los compromisos asumidos con la administración o las personas propietarias, 
salvo el incumplimiento de los plazos no superior a un tercio del establecido.

4. Se consideran infracciones leves las infracciones tipificadas en este texto refundido 
que no tengan carácter de graves o muy graves y, en todo caso, la ejecución de obras o 
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instalaciones realizadas sin licencia y orden de ejecución cuando sean legalizables por ser 
conformes con el ordenamiento urbanístico.

Artículo 266.  Tipos de sanciones.
Por la comisión de las infracciones urbanísticas se podrán imponer las siguientes 

sanciones:
1. Multa.
2. Inhabilitación para asumir la condición de agente urbanizador o empresa constructora 

por un tiempo no superior a cuatro años.
3. Inhabilitación para ser concesionario o subcontratista de obras de urbanización por un 

tiempo no superior a cuatro años.

Artículo 267.  Cuantía de las multas.
1. Las multas a imponer por ejecución de obras o instalaciones realizadas sin licencia u 

orden de ejecución serán de cuantía variable, según las reglas que se establecen en los 
artículos siguientes.

2. Las demás infracciones urbanísticas serán sancionadas:
a) Las leves, con multa de trescientos hasta tres mil euros.
b) Las graves, se sancionarán con multa de tres mil uno a treinta mil euros.
c) Las muy graves, se sancionarán con multa de treinta mil uno a un millón y medio de 

euros.
3. Cuando la suma de la sanción impuesta y del coste de las actuaciones de reposición 

de los bienes y situaciones a su primitivo estado arrojase una cifra inferior al beneficio 
obtenido con la actividad ilegal, se incrementará la cuantía de la multa hasta alcanzar su 
valor. En ningún caso la infracción urbanística puede suponer un beneficio económico para 
el infractor o infractora.

4. En los casos en que la restauración del orden urbanístico infringido no exigiere 
actuación material ninguna, la sanción que se imponga al infractor o infractora no podrá ser 
inferior al beneficio obtenido con la actividad ilegal.

Artículo 268.  Inhabilitación para asumir la condición de agente urbanizador.
1. La inhabilitación para asumir la condición de agente urbanizador, por un tiempo no 

superior a cuatro años, se impondrá, sin perjuicio de la multa que en su caso corresponda, al 
agente urbanizador que, mediando desobediencia o engaño, incumpliere los compromisos 
asumidos con la administración o las personas propietarias, salvo el incumplimiento de los 
plazos.

2. La conselleria competente en materia de urbanismo creará y mantendrá actualizado 
un registro en el que constarán inscritas las resoluciones por las que se imponga la sanción 
de inhabilitación para asumir la condición de agente urbanizador, a cuyo efecto los órganos 
administrativos que adopten dichas resoluciones deberán remitir copia de ellas a la indicada 
conselleria. Esta sanción será comunicada al Registro Oficial de Contratistas y Empresas 
Calificadas de la Comunitat Valenciana.

3. En los mismos términos, se impondrá la sanción de inhabilitación para ser empresa 
concesionaria o subcontratista de obras de urbanización.

4. En los mismos términos, se impondrá la sanción de inhabilitación para operar como 
empresa constructora de programas de actuación.

Artículo 269.  Sujetos responsables.
1. Serán responsables todas las personas físicas o jurídicas que incurran en infracción 

urbanística en sus conductas, obras, actuaciones o bien mediante el incumplimiento de sus 
obligaciones o de las órdenes de las que sean destinatarias.

2. En el caso de infracciones relativas a actos de ejecución de obras y construcciones y 
de uso del suelo, serán responsables la parte promotora, la empresa constructora y la 
dirección de obra, considerándose como tales quienes presenten tal definición en la 
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legislación vigente en materia de ordenación de la edificación. Se considerará también como 
parte promotora a quien ostente la propiedad del suelo en el cual se cometa la infracción, 
salvo prueba en contrario.

3. Las personas jurídicas serán sancionadas por las infracciones urbanísticas cometidas 
por sus órganos y agentes y asumirán el coste de las medidas de reparación del orden 
urbanístico vulnerado, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, corresponda a sus 
gestores.

4. Las compañías suministradoras de servicios urbanísticos declarados esenciales serán 
responsables de las infracciones que se deriven del incumplimiento de sus obligaciones 
tipificadas en este texto refundido.

Artículo 270.  La prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones urbanísticas prescribirán en los siguientes plazos:
a) Las infracciones graves o muy graves, a los cuatro años.
b) Las infracciones leves, al año.
2. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde la fecha en que se hubiera 

cometido la infracción o, si esta fuera desconocida, desde la fecha en que hubiera podido 
incoarse el procedimiento sancionador por aparecer signos exteriores que permitan conocer 
los hechos constitutivos de infracción.

3. En el caso de infracciones continuadas, el plazo de prescripción comenzará a partir de 
la finalización de la actividad o la del último acto con el que la infracción se consuma. 
Constituye infracción urbanística continuada la actividad consistente en la repetición de actos 
análogos cuando todos ellos tengan una unidad de objetivo dentro de un mismo ámbito 
territorial. Se presume, en todo caso, que los actos de parcelación ilegal son infracciones 
continuadas.

4. La prescripción de la infracción se interrumpe cuando se tenga conocimiento por la 
persona interesada de la incoación del correspondiente expediente sancionador o del 
expediente de restauración de la legalidad urbanística.

Artículo 271.  La prescripción de la sanción.
1. Las sanciones graves y muy graves prescriben a los cuatro años, y las leves al año.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquél en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Artículo 272.  Circunstancias agravantes y atenuantes.
1. Para graduar las multas se atenderá primordialmente a la gravedad de la materia, a la 

entidad económica de los hechos constitutivos de la infracción, a su reiteración por parte de 
la persona responsable y al grado de culpabilidad de cada una de las personas infractoras.

2. Son circunstancias que agravan la responsabilidad de las personas infractoras:
a) Reincidir. Existe reincidencia cuando se comete una infracción del mismo tipo que la 

que motivó una sanción anterior en el plazo de los cuatro años siguientes a la notificación de 
esta; en tal supuesto, se requerirá que la resolución sancionadora haya adquirido firmeza.

b) Utilizar violencia o cualquier otro tipo de coacción sobre la autoridad o funcionaria o 
funcionario público encargado del cumplimiento de la legalidad urbanística, o mediar 
soborno.

c) Alterar los supuestos de hecho que presuntamente legitiman la actuación, o falsificar 
los documentos en que se acredita el fundamento legal de la actuación.

d) Realizarla aprovechándose o explotando en su beneficio una grave necesidad pública 
o de la persona particular o particulares que resultaron perjudicados.

e) Resistirse a las órdenes emanadas de la autoridad relativas a la defensa de la 
legalidad urbanística o su cumplimiento defectuoso.

f) Iniciar las obras sin orden escrita de la dirección técnica y las modificaciones que 
aquella introdujere en la ejecución del proyecto sin instrucciones expresas de dicha dirección 
técnica, cuando tales variaciones comporten una infracción urbanística, quedando exenta de 
responsabilidad la empresa constructora en todos aquellos casos en que justifique 
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suficientemente haberse atenido a las instrucciones recibidas de la dirección facultativa de la 
obra.

g) Haberse prevalido, para cometerla, de la titularidad de un oficio o cargo público, salvo 
que el hecho constitutivo de la infracción haya sido realizado, precisamente, en el ejercicio 
del deber funcional propio del cargo u oficio.

h) No haber procedido a la suspensión de las obras tras la inspección y pertinente 
advertencia de la o el agente de la autoridad.

3. Son circunstancias cuya concurrencia atenúa la responsabilidad de las personas 
infractoras:

a) Acreditar la falta de intencionalidad en la gravedad del daño a los intereses públicos o 
privados afectados por la operación o actuación ilegal.

b) Proceder a la reparación o adoptar medidas que disminuyan el daño causado, antes 
de la iniciación de las actuaciones sancionadoras.

c) Proceder a la suspensión de las obras tras la inspección y pertinente advertencia de la 
o el agente de la autoridad.

4. Son circunstancias que, según cada caso, atenúan o agravan la responsabilidad:
a) El grado de conocimiento técnico de los pormenores de la actuación, de acuerdo con 

la profesión o actividad habitual del culpable.
b) El beneficio obtenido de la infracción, o, en su caso, el haberla realizado sin 

consideración ninguna al posible beneficio económico que de la misma se derivare.
c) La mayor o menor magnitud física del daño producido.
d) La mayor o menor dificultad técnica para devolver el inmueble a su estado inicial.

Artículo 273.  La graduación de la responsabilidad.
1. Cuando en la comisión de la infracción concurra alguna circunstancia agravante, la 

sanción se impondrá siempre en su grado máximo.
2. Si concurriese alguna circunstancia atenuante, la sanción se impondrá en su grado 

mínimo.
3. Cuando concurriesen circunstancias atenuantes o agravantes, estas se compensarán 

de forma racional para la determinación de la sanción, ponderando razonadamente la 
trascendencia de unas y otras.

4. Cuando no concurran circunstancias atenuantes ni agravantes, la sanción se 
impondrá en su grado medio.

Artículo 274.  Reglas para la determinación de la sanción.
1. Las multas por infracciones se impondrán con independencia de las medidas 

cautelares para el mantenimiento del orden urbanístico y de las definitivas para su 
restauración cuando haya sido conculcado.

2. Las multas que se impongan a los distintos grupos de responsables por una misma 
infracción tendrán entre sí carácter independiente. Si la condición de empresa promotora, 
constructora o la dirección de la obra recayera en dos o más personas, el importe de la 
multa, dentro de cada uno de estos grupos, se distribuirá entre ellas en proporción a su 
grado de participación en la comisión de la infracción, o a partes iguales, si ello no pudiera 
determinarse. Si en una misma persona concurrieran la condición de empresa promotora, 
constructora y dirección de obra, o de varias de ellas, solamente se le impondrá una sanción.

3. En el caso de que la total restauración de la realidad física alterada se efectuara por la 
persona interesada con anterioridad a la iniciación del expediente sancionador, quedará 
exento de sanción administrativa.

4. Si la restauración de la realidad física alterada se llevase a cabo por la persona 
interesada dentro del plazo establecido al efecto, la multa se reducirá en un noventa y cinco 
por cien.

5. La base para el cálculo de las multas consistentes en un porcentaje del valor de la 
obra o instalación ejecutada estará integrada por el coste de los materiales o de la 
instalación y el de su ejecución o implantación, excluidos el beneficio empresarial, honorarios 
profesionales e impuestos.
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6. Iniciado el procedimiento sancionador, cuando la sanción tenga carácter pecuniario, el 
pago voluntario a cualquier momento anterior a la resolución implicará una reducción del 50 
% en el importe de la sanción propuesta.

7. Cuando, con posterioridad a la imposición de la multa, pero antes del inicio del 
procedimiento de apremio, la persona obligada proceda voluntariamente a la completa 
reposición de la realidad física ilegalmente alterada y a la reparación de los posibles daños 
causados, la administración actuante condonará la multa en el 50 % de su cuantía.

Artículo.  275. Incidencia en los procesos sancionadores de los procedimientos de 
regularización.

1. La solicitud de inicio de la evaluación ambiental y territorial estratégica de los 
instrumentos de planeamiento y el inicio de la tramitación de los instrumentos de gestión que 
comportan la posibilidad de legalización de construcciones, instalaciones y la declaración de 
situación individualizada de minimización impacto territorial darán lugar a la suspensión, por 
un plazo máximo de tres años, de la tramitación del procedimiento administrativo 
sancionador previsto en este texto refundido, ello en relación con las construcciones, 
edificaciones, instalaciones y usos que puedan legalizarse después de su aprobación. Esta 
suspensión interrumpirá el plazo de prescripción de la infracción previsto en el artículo 270 
de este texto refundido.

2. Aprobado definitivamente el instrumento de planeamiento que permita la legalización 
de la construcción, instalación o uso, proseguirá el procedimiento sancionador, aplicándose 
la sanción prevista en el artículo 285.1 en el grado que por ley corresponda.

3. La suspensión regulada en este precepto también afectará a las sanciones ya 
impuestas o liquidadas que estén en fase de ejecución o cobro. En estos casos se 
suspenderá el procedimiento de ejecución o cobro, con interrupción del plazo previsto en el 
artículo 271 de este texto refundido. Aprobado definitivamente el instrumento de 
planeamiento u otorgada la licencia que permita la legalización de la construcción, se 
revocará la sanción inicial y se impondrá la prevista en el artículo 285.1 de este texto 
refundido, en el grado que corresponda.

Artículo 276.  Procedimiento sancionador.
1. La potestad sancionadora se ejercerá mediante el procedimiento establecido en la 

legislación general aplicable.
2. El plazo para resolver el expediente sancionador será de seis meses contado desde la 

fecha de su iniciación, plazo ampliable, como máximo, por otros seis meses mediante 
acuerdo adoptado por el órgano competente para iniciar el procedimiento.

3. Transcurrido el plazo máximo para resolver sin que se dictase resolución, se 
entenderá caducado el procedimiento. En el supuesto de que la infracción no hubiese 
prescrito, deberá iniciarse un nuevo procedimiento sancionador.

Artículo 277.  Infracciones conexas.
1. En los supuestos en que se instruyera expediente sancionador por dos o más 

infracciones tipificadas entre las que exista relación de causa a efecto, se impondrá una sola 
sanción, que será la que corresponda a la más grave en su cuantía máxima. En los demás 
casos, a las personas responsables de dos o más infracciones urbanísticas se les impondrán 
las multas correspondientes a cada una de las diversas infracciones cometidas.

2. También procederá la imposición de una única sanción pese a la existencia de varias 
infracciones urbanísticas concurrentes cuando una de ellas haya sido medio imprescindible 
para cometer la otra, o cuando de la comisión de una derive necesariamente la de otras. En 
estos casos se impondrá la sanción más grave de las que correspondan a las diversas 
infracciones urbanísticas cometidas, y dentro de los márgenes establecidos legalmente para 
ella.

Artículo 278.  Cuestiones incidentales del procedimiento sancionador.
1. Cuando con ocasión de la tramitación de los expedientes administrativos que se 

instruyan por infracción urbanística se desprendan indicios del carácter de ilícito penal del 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 131  Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje

– 3307 –



hecho, el órgano instructor del expediente lo pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, a 
los efectos de la exigencia de las responsabilidades de orden penal en que hayan podido 
incurrir las personas infractoras, suspendiendo la tramitación del expediente administrativo 
entre tanto no recaiga resolución del Ministerio Fiscal o resolución judicial firme. La sanción 
penal excluirá la imposición de sanción administrativa, pero no la adopción de las medidas 
de restauración de la legalidad y de la realidad física alterada.

2. Cuando, en cualquier fase de los procedimientos que se instruyan como consecuencia 
de una infracción urbanística, el órgano administrativo actuante aprecie que hay indicios de 
la existencia de otra infracción administrativa para cuyo conocimiento no sea competente, lo 
comunicará al órgano que considere que lo sea.

3. Iniciado el procedimiento sancionador, podrán adoptarse por el órgano que hubiera 
acordado su iniciación, o el llamado a resolver, si ya se hubiere elevado el expediente al 
competente para imponer la sanción, cuantas medidas cautelares sean necesarias para 
asegurar el cese de la actuación que diere lugar al procedimiento, la no producción de 
perjuicios al interés general o de las y los particulares afectados y la efectividad de las 
indemnizaciones o de la sanción que presumiblemente se pudieren declarar o imponer. Si no 
se hubiere hecho con motivo del expediente de restauración de la legalidad urbanística, 
podrá acordarse la anotación en el registro de la propiedad de la incoación del 
procedimiento, si la naturaleza de la actuación o inactividad que diere lugar al procedimiento 
así lo permita.

Artículo 279.  Resarcimiento de daños y perjuicios.
Quienes como consecuencia de una infracción urbanística sufrieren daño o perjuicio 

podrán exigir de cualquiera de las personas infractoras es, con carácter solidario, el 
resarcimiento e indemnización de los daños o perjuicios causados.

Sección II. De las infracciones muy graves y sus sanciones

Artículo 280.  Actuaciones ilegales en suelos protegidos.
Se sancionará con multa del cien al doscientos por cien del valor de las obras ilegales 

ejecutadas a quienes realicen en terrenos destinados por el planeamiento a zonas verdes, 
espacios libres, dotaciones y equipamientos públicos, o en ámbitos de suelo no urbanizable 
sujetos a protección, obras, instalaciones o acciones que incumplan las normas relativas al 
uso y a la edificación. El importe de la multa no será inferior a los tres mil euros.

Artículo 281.  Parcelaciones en el suelo no urbanizable o en el suelo urbanizable sin 
programación.

1. Quienes realicen parcelaciones urbanísticas ilegales en el suelo no urbanizable o en el 
suelo urbanizable sin programación, tipificadas muy graves, o quienes las autoricen, serán 
sancionados con multa del veinte al treinta por cien del valor en venta de los lotes 
fraccionados.

2. Esta sanción se impondrá en su cuantía máxima si la división realizada lesiona el valor 
específico que, en su caso, proteja el ordenamiento urbanístico. En cualquier caso, el 
importe de la multa no será nunca inferior a la diferencia entre el valor inicial y el de venta de 
la parcela correspondiente.

Sección III. De las infracciones graves y sus sanciones

Artículo 282.  Infracciones en materia de edificación.
1. Se impondrá multa del veinticinco al cincuenta por cien del valor de la obra ilegal 

ejecutada, siempre que la infracción no estuviera calificada como muy grave, a quienes 
realicen obras de edificación que no correspondan con el uso del suelo en el que se 
ejecuten, o que superen la ocupación permitida de la parcela o solar, o la altura, la superficie 
o volumen edificables, o que incumplan los retranqueos a linderos o que superen el 
aprovechamiento resultante del planeamiento. El importe de la multa no será inferior a 
seiscientos euros.
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2. En particular, se incluyen en la infracción tipificada en el apartado anterior las 
siguientes actuaciones:

a) La realización de acciones constructivas o no constructivas en contra del uso, destino 
y naturaleza que corresponda al suelo en el que se ejecuten.

b) El incumplimiento del aprovechamiento urbanístico fijado en el planeamiento.
c) El exceso de edificación sobre la permitida por el planeamiento.
d) La edificación de sótanos, semisótanos, áticos o entreplantas no permitidos por el 

planeamiento.
e) El exceso sobre la altura determinada en el planeamiento.
f) El incumplimiento de las reglas de distancia de las edificaciones entre sí y en relación 

con las vías públicas, espacios libres y linderos.
g) La edificación en parcelas cuya superficie sea inferior a la establecida como mínima 

edificable. En este caso, la multa se graduará en función de la mayor o menor desproporción 
que exista entre la superficie de la parcela edificada y la superficie de la parcela mínima 
según el plan.

h) La demolición de edificaciones no permitida por el planeamiento urbanístico.
3. Se sancionará con multa del veinticinco al cincuenta por cien del valor de la obra 

realizada la ejecución de obras prohibidas en edificios calificados fuera de ordenación. El 
importe de la multa no será inferior a los seiscientos euros.

Artículo 283.  Actuación en edificios catalogados.
1. Se sancionará con multa del veinticinco al cincuenta por cien del valor del suelo 

quienes arruinaren o destruyeren ilegalmente un edificio catalogado.
2. Se incluye en la infracción tipificada en el apartado anterior la demolición, destrucción 

o deformación en cualquier otra forma, total o parcialmente, de construcciones, edificios y 
otros inmuebles objeto de protección especial por el planeamiento urbanístico por su 
carácter monumental, histórico, artístico, arqueológico, cultural, típico o tradicional, o, en su 
caso, del daño producido al bien protegido.

3. Se sancionará con multa del veinticinco al cincuenta por cien del valor de la obra 
ejecutada la realización de construcciones en lugares inmediatos o en inmuebles que formen 
parte de un grupo de edificios de carácter histórico-artístico, arqueológico, típico o tradicional 
que, infringiendo las correspondientes normas o régimen jurídico de protección, quebranten 
la armonía del grupo o produzcan el mismo efecto en relación con algún edificio de gran 
importancia o calidad de los caracteres indicados. La graduación de la multa se realizará en 
atención al carácter grave o leve de la afectación producida.

4. El importe de la multa no podrá ser inferior al cincuenta por cien del valor de la parte 
de la edificación arruinada o destruida y tampoco podrá ser inferior a seiscientos euros.

Artículo 284.  Otras infracciones.
1. El incumplimiento de las obligaciones legales o compromisos asumidos mediante 

convenio urbanístico para la ejecución del planeamiento se sancionará conforme a lo 
previsto en el convenio.

2. A las y los propietarios que no efectuaren la inspección periódica de construcciones, 
estando obligados legalmente a ello, se les sancionará con multa de seiscientos a seis mil 
euros.

3. A quienes realicen división de terrenos en zona urbana que contradigan las 
determinaciones de la ordenación urbanística se les sancionará con multa del diez al quince 
por cien del valor de los terrenos afectados. Igual pena se impondrá a quienes realicen 
parcelaciones urbanísticas en zona urbana que contradigan las determinaciones de la 
ordenación urbanística. En todo caso, el importe de la multa no será inferior a seiscientos 
euros.

4. Incurrirán en infracción urbanística grave, sancionable con multa de seis mil a sesenta 
mil euros, las compañías de suministros y servicios que incumplan sus obligaciones 
prescritas por este texto refundido en materia de disciplina urbanística. A estos efectos, se 
presume que se presta servicio cuando la compañía percibe contraprestación de la persona 
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usuaria, aunque no se haya formalizado contrato o acuerdo alguno entre aquella y la parte 
perceptora del servicio.

5. Se sancionará con multa del veinticinco al cincuenta por cien del valor del edificio, 
planta, local o dependencia a quienes alteraren el uso a que estuviesen destinados por el 
planeamiento urbanístico. El importe de la multa no será inferior a los seiscientos euros.

6. Las obras de urbanización e implantación de servicios sin la correspondiente 
autorización urbanística que se realicen en suelo no urbanizable se sancionarán con multa 
del veinticinco al cincuenta por cien del valor de las mismas. La cuantía mínima de estas 
sanciones es, en todo caso, de seiscientos euros. En suelo urbanizado o con programa 
aprobado, la sanción será del cincuenta al cien por cien del valor de la obra ejecutada sin 
autorización o sin ajustarse a las condiciones de esta, salvo que estas obras fueran 
susceptibles de legalización, en cuyo caso la sanción será del cinco por cien del valor de la 
obra ejecutada. La sanción que se imponga no podrá ser inferior a seiscientos euros.

Sección IV. De las infracciones leves y sus sanciones

Artículo 285.  Actuaciones sin licencia legalizables y otras infracciones.
1. La ejecución de obras, instalaciones o demoliciones realizadas sin licencia u orden de 

ejecución, cuando sean legalizables por ser conformes con el ordenamiento urbanístico 
vigente en el momento de su realización, será sancionada con multa del dos al seis por cien 
del valor de la obra o instalación ejecutada. La multa no podrá ser inferior a trescientos 
euros.

2. Se sancionarán con multa del dos al seis por cien del valor de los terrenos afectados 
las parcelaciones que, sin contradecir el planeamiento en vigor, se realicen sin título 
habilitante. La multa no podrá ser inferior a trescientos euros.

3. Serán sancionados con multa del uno al cinco por cien de su valor quienes lleven a 
cabo sin licencia cierres y vallados de fincas, sin que la multa pueda ser inferior a trescientos 
euros.

4. Las compañías de suministros y servicios que incumplan los requerimientos de 
información sobre la prestación de sus servicios por la autoridad competente para el 
mantenimiento de la disciplina urbanística, incurrirán en infracción leve, que será sancionada 
con multa de seiscientos a tres mil euros.

CAPÍTULO IV
Administraciones competentes en disciplina urbanística

Artículo 286.  Competencias de los municipios.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora regulada en este texto refundido 

corresponderá al municipio con el carácter de competencia propia, salvo en aquellos 
supuestos en los que expresamente se establezca en este texto refundido que su ejercicio 
corresponde a la comunidad autónoma en régimen concurrente o exclusivo. A tal efecto, los 
municipios están facultados para la imposición de las sanciones previstas en este texto 
refundido cuya cuantía exceda de los importes previstos en la legislación de régimen local 
como límite para la imposición de sanciones por infracción de ordenanzas municipales.

2. Del mismo modo, y salvo en los casos que expresamente se prevea que su ejercicio 
corresponde a la comunidad autónoma en régimen concurrente o exclusivo, corresponderá 
al municipio con el carácter de competencia propia el ejercicio de las potestades 
administrativas de protección de la legalidad urbanística.

3. En el ejercicio de sus competencias propias, los municipios podrán solicitar la 
asistencia y colaboración tanto de la diputación provincial como de la conselleria competente 
en materia de urbanismo.

4. Para el mejor ejercicio de sus competencias en materia de disciplina urbanística, y en 
los términos establecidos en la legislación de régimen local, los municipios podrán asociarse 
entre sí y con otras administraciones constituyendo mancomunidades o consorcios.

5. La inactividad municipal en el ejercicio de sus competencias propias en materia de 
disciplina urbanística, sin perjuicio de las responsabilidades a que pudiera dar lugar, podrá 
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ser recurrida por las personas interesadas ante los jueces la judicatura y tribunales, en los 
términos establecidos la legislación de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 287.  Sustitución autonómica en las competencias municipales.
1. Cuando la administración autonómica tuviera conocimiento de que se estén llevando a 

cabo actuaciones respecto de las cuales, de conformidad con este texto refundido, la 
adopción de las medidas de disciplina urbanística corresponde con el carácter de 
competencia propia al municipio, lo comunicará a la administración municipal para que esta 
adopte las medidas legales que corresponda.

2. Cuando un municipio mostrara inactividad o negligencia en el ejercicio de sus 
competencias propias de protección de la legalidad urbanística y de sanción de las 
infracciones urbanísticas, la conselleria competente en materia de urbanismo podrá asumir 
la competencia por sustitución, en los términos establecidos en la legislación reguladora de 
las bases del régimen local, previo requerimiento a la entidad local y siempre y cuando la 
infracción afectara a competencias de la Generalitat.

3. Para que proceda la actuación de la Generalitat por sustitución se requerirá que la 
infracción de que se trate sea grave o muy grave y que existan específicos intereses 
supralocales afectados.

Artículo 288.  Competencias de la Generalitat.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora regulada en este texto refundido 

corresponderá a la Generalitat, con el carácter de competencia propia en concurrencia con la 
municipal, cuando se trate de infracciones graves o muy graves cometidas en terrenos 
clasificados como suelo no urbanizable. Iniciado por la Generalitat en estos supuestos el 
ejercicio de su competencia, el municipio deberá abstenerse de toda actuación en el mismo 
asunto desde el momento en que reciba la oportuna comunicación, remitiendo a la 
administración autonómica las actuaciones que hasta dicho momento hubiera, en su caso, 
desarrollado.

2. En los supuestos del apartado anterior, corresponderá también a la Generalitat, con el 
carácter de competencia propia en concurrencia con la municipal, el ejercicio de las 
potestades administrativas de protección de la legalidad urbanística.

3. En los casos en los que las competencias se ejerciten por la Generalitat, se dará 
también traslado de la propuesta de resolución al municipio afectado, en el mismo trámite de 
audiencia a las personas imputadas, para que pueda alegar lo que estime oportuno.

4. Las competencias autonómicas en el ejercicio de la potestad sancionadora regulada 
en este texto refundido se ejercerán por la Agencia Valenciana de Protección del Territorio.

CAPÍTULO V
Inspección urbanística

Artículo 289.  Concepto.
1. La inspección urbanística es la actividad que los órganos administrativos competentes 

en materia de urbanismo deben realizar con el fin de comprobar que las edificaciones y el 
uso del suelo se ajustan a las especificaciones del ordenamiento urbanístico.

2. La inspección urbanística es una función de inexcusable ejercicio para los organismos 
a los que se atribuye por este texto refundido.

Artículo 290.  Competencia sobre inspección urbanística.
1. La función inspectora será desarrollada, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, por los municipios y por la Generalitat.
2. La realización de la inspección se realizará bajo la superior autoridad y dirección del 

órgano de gobierno que corresponda y será desempeñada por el personal al que se atribuya 
este cometido dentro de cada uno de ellos.

3. La inspección autonómica podrá solicitar de las administraciones municipales cuantos 
datos y antecedentes fueran necesarios para el ejercicio de sus competencias.
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4. Las fuerzas y cuerpos de seguridad, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
colaborarán con la función inspectora, prestando su auxilio cuando se les solicite.

5. El personal adscrito a la inspección urbanística tendrá la consideración de agente de 
la autoridad y estará capacitado para recabar, con dicho carácter, cuanta información, 
documentación y ayuda material necesite para el adecuado cumplimiento de sus funciones. 
Este personal está facultado para requerir y examinar toda clase de documentos relativos al 
planeamiento, comprobar la adecuación de los actos de edificación y uso del suelo a la 
normativa urbanística y territorial aplicable y obtener la información necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones. En su actuación deberá facilitársele libre acceso a las fincas, 
edificaciones o locales donde se realicen las obras o usos que se pretendan inspeccionar y 
que no tengan la condición de domicilio o de lugar asimilado a este.

6. Cuando se estime necesario dejar constancia de cualquier actuación urbanística, la 
inspección levantará la correspondiente acta que contendrá los datos identificativos de todas 
las personas intervinientes, sean propietarias, promotoras, constructoras, personal técnico o 
personas usuarias, y describirá sucintamente los elementos esenciales de la actuación.

Las actas de la inspección urbanística gozan de valor probatorio y presunción de 
veracidad, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o 
intereses puedan señalar o aportar los propios administrados.

CAPÍTULO VI
La Agencia Valenciana de Protección del Territorio

Artículo 291.  Creación y naturaleza jurídica.
1. Se crea la Agencia Valenciana de Protección del Territorio como organismo autónomo 

de la Generalitat, con personalidad jurídica pública, patrimonio y tesorería propios y 
autonomía de gestión, para el ejercicio de las competencias autonómicas en materia de 
disciplina urbanística. Los municipios podrán delegar sus competencias propias en materia 
de disciplina urbanística sobre suelo no urbanizable a la Agencia, mediante la aprobación 
por el Pleno del Ayuntamiento del acuerdo de adhesión a la Agencia.

2. La Agencia es un organismo autónomo de la Generalitat, de los previstos por el 
artículo 154 de la Ley 1/2015, de la Generalitat, de hacienda pública, del sector público 
instrumental y de subvenciones, facultada para ejercer las potestades administrativas en 
materia de disciplina urbanística sobre ilícitos que se produzcan sobre suelo no urbanizable, 
sea este común o protegido.

3. Corresponderá al Consell, mediante la conselleria competente en materia de 
urbanismo, la aprobación y publicación, en el plazo máximo de doce meses, de los estatutos 
de la Agencia y del acuerdo tipo de adhesión de los municipios que voluntariamente se 
incorporen a la Agencia Valenciana de Protección del Territorio.

Artículo 292.  Objeto y fines.
1. El objeto de la Agencia es ejercer las potestades administrativas de disciplina 

urbanística respecto de infracciones graves o muy graves cometidas en suelo no 
urbanizable, común o protegido, en el territorio de los municipios que se adhieran mediante 
el acuerdo de adhesión. Ello incluye el ejercicio de las funciones de inspección, y el inicio, 
tramitación, resolución y ejecución de los procedimientos de restauración de la legalidad 
urbanística, los procedimientos sancionadores urbanísticos y la impugnación de licencias 
municipales, presuntamente ilegales, ante la jurisdicción contencioso-administrativa, 
conforme a la competencia otorgada por en este texto refundido en los artículos 263 y 288. 
Todo ello, sin perjuicio del ejercicio, por parte de la Agencia, de las competencias ordinarias 
en las materias reseñadas en este párrafo respecto de ilícitos cometidos en suelo no 
urbanizable perteneciente a municipios de la Comunitat Valenciana que no se adhieran a la 
Agencia, dentro de la regulación mencionada establecida en este texto refundido.

2. La Agencia tiene por finalidad esencial velar por la utilización racional y legal del suelo 
conforme a lo dispuesto en este texto refundido y el resto de legislación urbanística.
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Artículo 293.  Funciones.
Son funciones de la Agencia Valenciana de Protección del Territorio:
a) La inspección y vigilancia urbanística sobre los actos de edificación y uso en suelo no 

urbanizable.
b) La adopción de las medidas cautelares previstas en este texto refundido, en especial 

las de suspensión de los actos de edificación y uso del suelo que se realicen en suelo no 
urbanizable sin las preceptivas autorizaciones municipales y autonómicas o incumpliendo las 
condiciones de las autorizaciones otorgadas.

c) El inicio, la instrucción y la resolución de los procedimientos de reposición de la 
legalidad urbanística y de los sancionadores, por infracciones urbanísticas, en ambos casos 
por ilícitos cometidos en suelo no urbanizable.

d) La formulación a las distintas administraciones de toda clase de solicitudes y 
peticiones de los informes que se consideren pertinentes para asegurar el mejor 
cumplimiento de la legalidad urbanística.

e) La denuncia ante el Ministerio Fiscal y los órganos del orden jurisdiccional penal de 
los hechos que, a resultas de las actuaciones practicadas, se consideren constitutivos de 
delito.

f) El requerimiento para la anulación de licencias urbanísticas contrarias a la normativa 
vigente, así como su eventual impugnación ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

g) El asesoramiento y asistencia a los municipios adheridos a la Agencia en las materias 
de su competencia, así como la propuesta a la conselleria competente en materia de 
urbanismo de modificar o adoptar normas legales o reglamentarias necesarias para el mejor 
cumplimiento de la legalidad urbanística.

h) Las competencias de inspección, supervisión, restablecimiento de la legalidad 
urbanística y sanción respecto de infracciones cometidas en suelo no urbanizable en 
municipios que se hayan adherido voluntariamente a la Agencia, en las condiciones que se 
determinen en el correspondiente acuerdo de adhesión, al que los ayuntamientos deberán 
adherirse.

i) El ejercicio de cualquier otra competencia que en materia de disciplina urbanística 
corresponda a la Generalitat, según este texto refundido.

Artículo 294.  Régimen jurídico y sede.
1. La Agencia se regirá por lo dispuesto en este capítulo, su normativa de desarrollo y 

por la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, del Sector Público 
Instrumental y de Subvenciones, y estará sujeta al derecho administrativo. Además, 
dispondrá de las potestades públicas necesarias para el cumplimiento de sus fines.

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los actos 
y resoluciones dictados por los órganos de la Agencia ponen fin a la vía administrativa.

3. La Agencia estará adscrita a la conselleria competente en materia de urbanismo.
4. La Agencia de Protección del Territorio tendrá su sede principal en cualquier localidad 

de la Comunitat Valenciana que establezca el consejo de dirección a propuesta del conseller 
o consellera competente en materia de urbanismo, sin perjuicio de que puedan existir 
dependencias de la agencia en otras ciudades de la Comunitat Valenciana.

Artículo 295.  Adhesión de los municipios.
1. La incorporación de un municipio a la Agencia requiere un acuerdo de adhesión del 

pleno municipal adoptado por mayoría absoluta, el cual deberá ser confirmado por la 
dirección-gerencia de la Agencia. Tal adhesión será publicada en el «Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana». El acuerdo se ajustará, en su forma y contenido, al acuerdo tipo de 
adhesión que se establezca reglamentariamente.

2. La adhesión necesariamente producirá la atribución a la Agencia de las competencias 
de inspección, supervisión, sanción y restablecimiento de la legalidad urbanística que 
correspondan al municipio integrado voluntariamente en aquella, en los supuestos de 
infracciones urbanísticas graves o muy graves cometidas sobre su territorio, siempre que 
nos encontremos en suelo no urbanizable, sea este común o protegido.
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3. La Agencia ejercerá efectivamente estas competencias desde el momento en que se 
determine en el acuerdo de adhesión, estando condicionado en todo caso dicho ejercicio a la 
publicación del mismo en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana». La Agencia 
únicamente tendrá competencia para tramitar los procedimientos indicados respecto de 
infracciones cometidas con posterioridad al 20 de agosto de 2014.

Artículo 296.  Obligaciones de los municipios adheridos.
Los municipios adheridos a la Agencia asumen las siguientes obligaciones:
a) De conformidad con lo previsto en el artículo 288 de este texto refundido, al asumir la 

Generalitat de forma efectiva el ejercicio de su competencia en suelo no urbanizable, el 
ayuntamiento correspondiente se abstendrá de incoar, tramitar y resolver expedientes 
sancionadores y de restauración de la legalidad urbanística en el suelo no urbanizable de su 
municipio, respecto de edificaciones que se empiecen a construir tras la adhesión a la 
Agencia, siempre que estemos frente a infracciones graves o muy graves.

b) El ayuntamiento designará una persona representante electa que será la responsable 
ante la Agencia de la correcta remisión de los documentos requeridos por esta, así como de 
la adecuada asistencia sobre el terreno para una eficaz ejecución de los expedientes 
tramitados.

c) El ayuntamiento adherido comunicará a la Agencia todos los actos de uso o 
edificación de los que tenga conocimiento y que se lleven a cabo en suelo no urbanizable 
dentro de su término municipal, siempre que de los mismos pudiera derivarse la comisión de 
algún tipo de infracción urbanística que pudiera calificarse como grave o muy grave. En este 
sentido, el ayuntamiento deberá remitir a la Agencia un acta de denuncia e inspección 
firmada por la inspección urbanística, policía municipal o equivalente, conforme al modelo 
que establezca la propia Agencia. Igualmente, se remitirá informe técnico suscrito por el 
arquitecto o arquitecta municipal, según modelo establecido.

d) En la tramitación de los procedimientos sancionadores y de restauración de la 
legalidad urbanística que se sigan en la Agencia, el personal técnico del ayuntamiento 
emitirá cualquier otro informe que la Agencia les solicite.

e) La policía local colaborará en las actuaciones que se le requiera por parte de la 
Agencia, fundamentalmente respecto del levantamiento de actas y denuncias, 
comprobaciones del estado de obras, desarrollo de actividades y ejecución de labores de 
restauración, así como auxilio en la ejecución de las medidas cautelares que adopte la 
Agencia, entre las que se encuentran la paralización y precinto de actividades en curso.

f) La Agencia proveerá de un precinto oficial con el logo de la Generalitat al ayuntamiento 
correspondiente con objeto de que dicha corporación lo utilice en la ejecución de las 
medidas cautelares a las que se refiere el apartado anterior.

g) La alcaldía dictará un bando municipal en el que se informe al vecindario de la 
adhesión a la Agencia y del objeto y consecuencias de la misma.

Artículo 297.  Incumplimiento de las obligaciones de los municipios adheridos.
1. El incumplimiento de las obligaciones indicadas en el apartado anterior por parte de un 

municipio adherido supondrá que la Agencia deje sin efecto dicha adhesión. La resolución de 
la adhesión se adoptará por la dirección de la Agencia, previa audiencia del municipio en 
cuestión.

2. Un municipio adherido podrá igualmente separarse voluntariamente de la adhesión a 
la Agencia. Ello se hará mediante acuerdo de pleno, por mayoría absoluta de sus miembros.

Artículo 298.  Órganos directivos.
Los órganos directivos de la Agencia son: el consejo de dirección y la dirección gerencia.

Artículo 299.  Composición del consejo de dirección.
1. El consejo de dirección está formado por:
a) La presidencia, que será la secretaria o secretario autonómico competente en materia 

de territorio y urbanismo de la Generalitat.
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b) La vicepresidencia, que será el director o directora general competente en materia de 
urbanismo de la Generalitat.

c) Las vocalías, que serán:
‒ Cuatro en representación de los ayuntamientos adheridos a la Agencia.
‒ Cuatro en representación de la Generalitat.
‒ Una representante por cada una de las tres diputaciones provinciales.
d) La secretaría, funcionario o funcionaria del grupo A1 de la Generalitat.
2. Los Estatutos de la Agencia podrán establecer determinados requisitos de titulación o 

de experiencia para poder ser designada persona vocal del Consejo de Dirección.
3. Las cuatro vocalías de representación municipal serán designadas entre los alcaldes o 

alcaldesas de los ayuntamientos adheridos a la Agencia, por la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias cada cuatro años, después de la celebración de las elecciones 
municipales.

Sin embargo, a efectos de la primera constitución del Consejo de Dirección, la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias, antes de la celebración de las próximas 
elecciones municipales, designará a las personas vocales de representación municipal entre 
los alcaldes y alcaldesas de aquellos municipios que hayan remitido a la conselleria 
competente en materia de urbanismo, dentro del plazo que se determine por la Presidencia 
de la Agencia, el Acuerdo del Pleno solicitando la adhesión a esta.

En el supuesto de que uno de los ayuntamientos deje de estar adherido a la Agencia, de 
acuerdo con el procedimiento establecido en esta disposición adicional, la persona que lo 
represente perderá automáticamente la condición de vocal de la Agencia y será sustituida 
por otra persona designada por la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, entre 
alcaldes o alcaldesas de los ayuntamientos adheridos a la Agencia.

4. Las vocalías de representación autonómica serán nombradas: tres por el conseller o 
consellera competente en materia de urbanismo, y una por el conseller o consellera 
competente en materia de medio ambiente.

5. A la vicepresidencia le corresponderá sustituir a la presidencia en caso de vacante, 
ausencia o imposibilidad física.

6. A la secretaría le corresponderá dar fe de los acuerdos adoptados y levantar acta de 
las reuniones que se lleven a cabo.

Artículo 300.  Funciones del consejo de dirección.
El consejo de dirección es el órgano colegiado de dirección y control de la Agencia, con 

las siguientes funciones:
a) Proponer la modificación de la presente regulación.
b) Proponer el Estatuto, la estructura orgánica y la relación de puestos de trabajo de la 

Agencia.
c) Elaborar la propuesta de presupuestos de gastos e ingresos.
d) Autorizar los gastos por importe igual o superior a 600.000 euros.
e) Establecer las directrices de actuación de la Agencia y fiscalizar la actividad y la 

gestión de la dirección.
f) Proponer el plan anual de inspección urbanística, que será publicado mediante una 

orden de la conselleria competente en materia de urbanismo.
g) Resolver que un municipio deje de estar adherido a la Agencia.
h) Aprobar la memoria anual de la gestión de la Agencia, que deberá ser remitida a todos 

los ayuntamientos adheridos para su conocimiento.
i) La aprobación de las cuentas anuales.
j) Revisar anualmente el inventario de bienes y derechos que integran el patrimonio de la 

Agencia.
k) Y cuantos asuntos relacionados con las competencias de la Agencia le someta su 

presidente.
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Artículo 301.  Régimen de funcionamiento del consejo de dirección.
1. El consejo de dirección se reunirá al menos dos veces al año por convocatoria de la 

presidencia, bien por iniciativa propia o a solicitud de la mitad de las vocalías.
2. Para la válida constitución del Consejo será necesaria la presencia de la presidencia, 

de la secretaría o de quien las sustituya, así como de la mitad de las vocalías. En todo caso, 
el Consejo quedará constituido, con carácter automático en segunda convocatoria, treinta 
minutos después de la hora señalada para la celebración de la primera, siendo suficiente la 
presencia de al menos tres vocalías, más la presidencia o vicepresidencia y la secretaría.

3. Los acuerdos del consejo serán adoptados por mayoría simple de votos favorables 
emitidos por las personas asistentes. En caso de empate, el voto de la presidencia será 
dirimente.

4. El director o directora gerente de la Agencia participará en todas las reuniones del 
consejo, con voz pero sin voto.

5. La secretaría será desempeñada por funcionario o funcionaria del grupo A1 de la 
Generalitat, designado por el consejo de dirección de entre el personal adscrito a la Agencia, 
que tendrá derecho a voz pero no a voto.

6. Podrá acudir a cualquier reunión del consejo de dirección el personal técnico de la 
Agencia que sea requerido a tal efecto.

7. El régimen de funcionamiento del consejo de dirección, en lo no previsto en esta 
disposición adicional, se regirá por lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 
40/15, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 302.  Nombramiento de la dirección gerencia.
1. El director o directora gerente de la Agencia será nombrado por el Consell, a 

propuesta de la consellera o el conseller competente en materia de urbanismo.
2. El director o directora gerente de la Agencia deberá contar con titulación universitaria y 

experiencia profesional en materia de urbanismo.

Artículo 303.  Funciones de la dirección gerencia.
La dirección gerencia es el órgano ejecutivo de la Agencia, con las siguientes funciones:
a) La representación ordinaria de la Agencia.
b) El ejercicio, con carácter general, de las competencias atribuidas a la Agencia en el 

artículo 3 de la presente disposición adicional.
c) La dirección e impulso de la actividad de la Agencia.
d) La jefatura directa sobre el personal de la Agencia.
e) La contratación y adquisición de bienes y servicios.
f) La ejecución de los acuerdos adoptados por el consejo de dirección.
g) El acuerdo de convenios con otras entidades, públicas o privadas. En especial, podrán 

celebrarse convenios con la Unidad de la Policía Nacional adscrita a la Comunitat 
Valenciana, el Servicio de Protección de la Naturaleza de la Guardia Civil (Seprona) y los 
agentes medioambientales dependientes de la conselleria con competencia en materia de 
medio ambiente, para que lleven a cabo actuaciones de inspección, comprobación o labores 
de mantenimiento de la seguridad.

h) La gestión económica de la Agencia y la autorización de gastos de cuantía inferior a 
600.000 euros.

i) La impugnación ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo de las licencias 
municipales presuntamente ilegales.

j) Confirmar el acuerdo de adhesión de los ayuntamientos a la Agencia.
k) Y todas las competencias de la Agencia no atribuidas expresamente al consejo de 

dirección.

Artículo 304.  Personal.
1. La Agencia Valenciana de Protección del Territorio podrá contar con personal 

funcionario y laboral de la Administración de la Generalitat y, asimismo, podrá contratar 
personal laboral propio, para el cumplimiento de funciones que no impliquen la participación 
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directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la salvaguarda de los 
intereses generales.

2. El personal laboral propio será seleccionado por la misma Agencia, de acuerdo con 
los principios de igualdad, publicidad, mérito y capacidad. La Agencia publicará anualmente 
en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» una relación de puestos de trabajo de su 
personal laboral propio, previo informe favorable de la conselleria competente en materia de 
sector público, sin perjuicio de lo que resulte de aplicación respecto del personal funcionario 
y laboral de la Administración de la Generalitat.

Artículo 305.  Patrimonio.
1. La Agencia tendrá, para el cumplimiento de sus fines, patrimonio propio, distinto del de 

la Administración general de la Generalitat, integrado por el conjunto de bienes y derechos 
que adquiera por cualquier título.

2. La gestión y administración de los bienes y derechos propios se deberá realizar con 
sujeción a lo establecido en la Ley 14/2003, de 10 de abril, de Patrimonio de la Generalitat 
Valenciana.

3. El director o directora gerente formará un inventario de todos los bienes y derechos 
que integran el patrimonio de la Agencia, que se someterá al consejo de dirección y se 
revisará anualmente.

Artículo 306.  Financiación.
1. Los recursos económicos de la Agencia podrán provenir de las siguientes fuentes:
a) Las transferencias consignadas en los presupuestos generales de la Generalitat para 

garantizar el funcionamiento de la Agencia.
b) Los rendimientos de su patrimonio.
c) Las multas coercitivas a imponer en los procedimientos de restauración de la legalidad 

urbanística.
d) Las cuantías provenientes de las sanciones a imponer en los procedimientos 

sancionadores urbanísticos.
e) Y los demás ingresos que pueda percibir de acuerdo con la legislación vigente.
2. El tratamiento de los ingresos de la Agencia tiene que ser el siguiente:
a) Todos los ingresos tienen que ser considerados en el régimen presupuestario y tienen 

que quedar vinculados a la satisfacción de la correspondiente anualidad.
b) Los excedentes de los ingresos respecto de las necesidades de mantenimiento serán 

distribuidos de la siguiente forma:
Un 50 % se mantendrá en la tesorería de la Agencia para hacer frente en los siguientes 

ejercicios a futuras demoliciones.
Un 50 % se repartirá entre los municipios adheridos a la Agencia, en función del número 

de expedientes tramitados en cada uno de ellos. Este crédito tendrá la consideración de 
patrimonio municipal del suelo, debiendo destinarse a cualquiera de las finalidades 
establecidas en el artículo 105 de este texto refundido.

Artículo 307.  Contratación.
1. La contratación de la Agencia se regirá por las normas generales de la contratación de 

las administraciones públicas. En particular, se someterá a esta legislación la contratación de 
empresas privadas para llevar a cabo la demolición de las edificaciones ilegales.

2. Actuará como órgano de contratación la directora o director gerente de la Agencia, 
precisando autorización del consejo de dirección o del Consell cuando por razón de la 
cuantía corresponda a estos autorizar el gasto.

Artículo 308.  Presupuestos.
1. El régimen económico y presupuestario de la Agencia se ajustará a las prescripciones 

establecidas para los organismos públicos en la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda 
Pública, del Sector Pública Instrumental y de Subvenciones de la Generalitat.
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2. La propuesta de presupuestos será aprobada por el consejo de dirección de la 
Agencia y remitida a la conselleria con competencia en materia de hacienda por la 
conselleria que tenga adscrito el ente.

Artículo 309.  Programa anual de gestión y Plan plurianual de gestión.
1. La dirección gerencia de la Agencia redactará un programa anual de actuación y un 

plan plurianual de gestión que serán aprobados por el consejo de dirección.
2. El Programa anual de actuación incluirá como mínimo, con referencia a un ejercicio 

completo:
a) La definición de los objetivos y prioridades del ejercicio correspondiente por 

departamentos y servicios, en el marco de los objetivos del plan plurianual de gestión en que 
se inserte.

b) La previsión de resultados.
3. El Plan plurianual de gestión determinará como mínimo, con una referencia a un plazo 

de cinco años, lo siguiente:
a) La definición de la orientación estratégica, objetivos y criterios de actuación de la 

Agencia.
b) El establecimiento de los requerimientos de medios materiales e informáticos y de 

administración electrónica, y de recursos humanos necesarios para la consecución de 
aquellos objetivos, incluidas, en su caso, las percepciones retributivas relacionadas con tales 
objetivos, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente en materia de función 
pública.

c) La previsión de resultados.
4. Las competencias autonómicas en el ejercicio de la potestad sancionadora regulada 

en este texto refundido las ejercerá la Agencia Valenciana de Protección del Territorio, de 
acuerdo con las siguientes reglas:

a) La incoación de los expedientes sancionadores, cuando sea competencia de la 
Agencia, corresponderá, en todo caso, a la dirección-gerencia de la Agencia.

b) La resolución de los expedientes sancionadores, en los casos en los que sea 
competencia de la Agencia, corresponderá al presidente o presidenta del Consell de 
Dirección.

Artículo 310.  Transparencia y reutilización de datos.
1. Como organismo autónomo de la Generalitat, la Agencia Valenciana de Protección del 

Territorio estará sometida a las obligaciones de publicidad activa y derecho de acceso a la 
información pública establecidas a la normativa vigente en la materia. Para el cumplimiento 
de estas obligaciones, deberá contar con un portal de transparencia que enlazará con el 
Portal de Transparencia de la Generalitat.

2. La reutilización de la información pública se adaptará a la normativa específica vigente 
en la materia.

Disposición adicional primera.  Cartografía.
En su elaboración, todos los planes y proyectos adoptarán una cartografía común en 

soporte digital, homogénea y estandarizada, en un formato editable y compatible con el 
software de sistemas de información geográfica, cuyas bases y contenidos deberán ser 
facilitados por el organismo del Consell competente en materia de urbanismo y ordenación 
del territorio. Para proceder a la emisión de informes sectoriales en todas las fases de 
consultas a las administraciones afectadas será necesaria la entrega de la cartografía 
elaborada.

Disposición adicional segunda.  Plataforma urbanística digital.
La conselleria competente en urbanismo y ordenación del territorio desarrollará una 

aplicación informática que facilite la participación en los procedimientos de planificación 
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urbanística y que tendrá como finalidad posibilitar la tramitación integral de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico. La implementación de esta aplicación se realizará previo 
desarrollo reglamentario de este precepto.

Disposición adicional tercera.  Entidades urbanísticas de capital público.
1. La Generalitat, las diputaciones provinciales y los municipios, así como los entes 

instrumentales dependientes podrán crear y servirse de entidades urbanísticas de capital 
público para gestionar las competencias urbanísticas y especialmente para los fines de 
redacción, gestión y ejecución del planeamiento, consultoría y asistencia técnica, prestación, 
implantación, ampliación, conservación o mantenimiento de servicios y actividades 
urbanizadoras, de ejecución de equipamientos, así como la gestión y explotación de las 
obras y servicios resultantes.

Estas sociedades tendrán la consideración de entes instrumentales para la gestión 
directa de los servicios públicos y actividades para los que ha sido constituida y, en su caso 
de medio propio de la administración, para la ejecución de actuaciones específicas que se le 
encarguen o encomienden siendo su régimen el establecido al efecto en la legislación de 
contratos del sector público y en la legislación de régimen jurídico del sector público

2. Las entidades urbanísticas podrán adoptar la forma de cualquiera de las entidades 
integrantes del sector público institucional y se regirán por las normas que regulen con 
carácter general dicha forma de personificación.

3. En los estatutos sociales o, en su defecto, en el acuerdo de constitución de estas 
sociedades se incluirán las bases de colaboración con otros entes públicos y, en su caso, 
privados, las cuales contemplarán los aspectos técnico-urbanísticos, económico-financieros, 
de gestión y explotación de las obras o servicios resultantes de la actuación.

4. Las aportaciones sociales podrán hacerse en efectivo o en cualquier clase de bienes y 
derechos evaluables económicamente, pertenecientes tanto a su patrimonio ordinario como 
a sus patrimonios públicos de suelo o de naturaleza demanial.

5. En el objeto de estas entidades urbanísticas deberá constar expresamente:
a) La elaboración y redacción de planeamiento de desarrollo, proyectos de urbanización 

y cualesquiera informes, estudios y asistencia técnica de contenido urbanístico.
b) La promoción, gestión y ejecución de actuaciones urbanísticas. Si la administración 

urbanística actuante optara por aportar o transmitir a la entidad los terrenos o 
aprovechamientos urbanísticos de que sea propietaria y resulten afectados por la actuación 
urbanística encomendada, esta aportación o transmisión podrá ser en pleno dominio o 
limitarse al derecho de superficie, o a otro u otros derechos reales existentes constituidos al 
efecto.

c) La gestión, promoción y ejecución del patrimonio público de suelo, conforme al destino 
que le es propio. A tal efecto, la entidad podrá asumir titularidades fiduciarias de disposición, 
correspondiendo las dominicales a la administración titular.

d) La gestión de las expropiaciones para la ejecución de planeamiento u obras 
determinadas.

e) La conservación de la urbanización y la gestión de los servicios que en esta se deben 
prestar de ciclo integral del agua, suministro de energía eléctrica, alumbrado público e 
infraestructuras de telecomunicaciones.

6. Para la realización del objeto social, la entidad urbanística podrá:
a) Adquirir, transmitir, construir, modificar y extinguir toda clase de derechos sobre bienes 

muebles o inmuebles que autorice la legislación vigente, en orden a la mejor consecución de 
la urbanización, edificación y aprovechamiento del área de actuación.

b) Realizar directamente convenios con los organismos competentes, que deban 
coadyuvar, por razón de su competencia, al mejor éxito de la gestión.

c) Enajenar, incluso anticipadamente, las parcelas que darán lugar a los solares 
resultantes de la ordenación, en los términos más convenientes para asegurar su edificación 
en los plazos o de la forma prevista. La misma facultad le asistirá para enajenar los 
aprovechamientos urbanísticos otorgados por el planeamiento y que habrán de 
materializarse en las parcelas resultantes de la ordenación.
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d) Ejercitar la gestión de los servicios implantados, hasta que sean formalmente 
asumidos por el organismo competente si ello se considerara adecuado para los intereses 
generales.

e) Actuar como medio propio de la administración urbanística, o como entidad puramente 
privada en las actuaciones de que se trate y en concurrencia plena con terceras personas o 
entidades.

f) Ser beneficiaria de las expropiaciones urbanísticas que deban realizarse en desarrollo 
de su actividad. Cuando la entidad actúe como beneficiaria de la expropiación en caso de 
incumplimiento del deber de edificar por la propiedad, asumirá frente a la administración el 
deber de edificar en los plazos que se fijen en el convenio que regule la actuación, que en 
ningún caso podrán ser más largos que los otorgados inicialmente por la persona propietaria.

7. La entidad púbica podrá constituirse en sociedad pública de conservación, gestión y 
prestación de servicios asignados por la legislación local a la administración local en esta 
materia.

8. En caso de extinción, la liquidación de las entidades urbanísticas se realizará en los 
términos previstos en sus estatutos y en la legislación que sea aplicable por razón del tipo de 
sociedad de que se trate.

Disposición adicional cuarta.  Entidades colaboradoras de la administración.
1. Los ayuntamientos podrán ejercer las funciones en materia urbanística a que se 

refiere este precepto a través de entidades colaboradoras de la Administración (ECUV). Los 
colegios profesionales podrán ejercer estas funciones siempre que se constituyan como 
ECUV, cumpliendo con los requisitos exigidos a éstas, los cuales se establecerán 
reglamentariamente.

2. Las entidades colaboradoras de la administración podrán ejercer las siguientes 
funciones:

a) Verificar los requisitos de integridad documental, suficiencia e idoneidad de los 
proyectos y la documentación correspondientes a la licencia o declaración responsable, 
exigidos por la normativa aplicable.

b) Acreditar que los proyectos y la documentación técnica cumplen las previsiones y la 
normativa aplicable.

c) Emitir informes sobre la adecuación de las obras a la licencia otorgada durante el 
proceso de ejecución de estas.

d) Emitir el informe técnico de conformidad de las obras ejecutadas a efectos de la 
declaración responsable licencia o de primera ocupación.

Téngase en cuenta que esta última actualización, por la que se modifican los apartados 1 y  
2, por el art. 140 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-2666, entra en vigor el 
1 de julio de 2024, según establece la disposición final tercera de la presente norma en la 
redacción dada por la citada Ley.

Redacción anterior:
"1. Los ayuntamientos podrán ejercer las funciones en materia urbanística a que se refiere 

este precepto a través de entidades colaboradoras de la administración, o de los distintos 
colegios profesionales en relación a las competencias específicas que sus colegiados o 
colegiadas ostenten, de acuerdo con la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación.

2. Las entidades colaboradoras de la administración o los colegios profesionales 
correspondientes podrán ejercer las siguientes funciones:

a) Verificar los requisitos de integridad documental, suficiencia e idoneidad de los proyectos 
y la documentación correspondientes a la licencia o declaración responsable, exigidos por la 
normativa aplicable.

b) Acreditar que los proyectos y la documentación técnica cumplen las previsiones y la 
normativa aplicable.
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c) Emitir informes sobre la adecuación de las obras a la licencia otorgada durante el 
proceso de ejecución de estas.

d) Emitir el informe técnico de conformidad de las obras ejecutadas a efectos de la 
declaración responsable licencia o de primera ocupación."

3. La regulación del sistema de habilitación, funcionamiento y registro de estas entidades 
se realizará mediante decreto del Consell a propuesta de la conselleria competente en 
materia de urbanismo.

4. Los ayuntamientos, en desarrollo de la regulación a que se refiere el apartado anterior 
podrán establecer los tipos de infracciones, que se clasificarán en muy graves, graves y 
leves, atendiendo a los siguientes criterios:

a) La gravedad del perjuicio que supongan para la seguridad de personas, bienes o 
medio ambiente.

b) La reducción en la calidad de los servicios de las entidades colaboradoras.
c) La reiteración o prolongación.
5. Por la comisión de infracciones podrán imponerse las siguientes sanciones, que se 

graduarán por los ayuntamientos por medio de las correspondientes ordenanzas:
a) Por infracción leves, multa comprendida entre 6.000 y 30.000 euros.
b) Por infracciones graves, multa comprendida entre 30.001 y 100.000 euros y, según las 

circunstancias de la infracción, suspensión del título habilitante por período no inferior a seis 
meses.

c) Por infracciones muy graves, multa comprendida entre 100.001 y 600.000 euros y 
suspensión de la habilitación por período no inferior a doce meses.

Según las circunstancias de la infracción, podrá imponerse también la revocación de la 
habilitación y consiguiente supresión de la inscripción del registro de la entidad infractora.

6. Sin perjuicio de lo anterior, los ayuntamientos garantizarán la adecuación entre la 
gravedad de la acción u omisión constitutiva de la infracción y la sanción aplicada, teniendo 
en cuenta que en ningún caso la comisión de las infracciones puede resultar más 
beneficiosa para el infractor o infractora que el cumplimiento de las normas infringidas y 
considerando, especialmente, de forma conjunta o separada, los siguientes criterios:

a) El riesgo o daño ocasionado.
b) Su repercusión o trascendencia social.
c) La intencionalidad de la conducta en la comisión de infracciones.
d) El grado de beneficio obtenido con la conducta infractora.

Disposición adicional quinta.  Plan para la elaboración y registro del informe de evaluación 
del edificio.

El plazo máximo para la elaboración y registro del informe de evaluación del edificio, en 
función del año de construcción del edificio será el siguiente:

Año de construcción del edificio Plazo límite de presentación y registro del informe de evaluación de 
edificio

Anterior a 1901. 31 de diciembre de 2020.
De 1901 a 1950. 31 de diciembre de 2021.
De 1951 a 1971. 31 de diciembre de 2022.

A partir de 1972. 31 de diciembre del año siguiente al año en que el edificio cumpla 50 
años.

Disposición adicional sexta.  Implantación de aparcamientos y usos complementarios 
vinculados en suelo urbanizable de uso industrial o terciario.

1. En los sectores logísticos coherentes con las estrategias y planes aprobados por el 
Consell destinados a la implantación de centros de transporte cuya actividad principal sea el 
aparcamiento de camiones y usos complementarios vinculados, en suelos urbanizables de 
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uso industrial o terciario, se podrán flexibilizar los parámetros urbanísticos establecidos con 
carácter general para suelos industriales o terciarios, previo informe donde se fijen los 
criterios en materia de infraestructura verde y de desarrollo logístico por los departamentos 
correspondientes de las consellerias competentes en dichas materias, en los siguientes 
términos:

a) La participación de la administración en las plusvalías generadas podrá reducirse 
hasta el mínimo legal del 5 % en función del resultado de la memoria de viabilidad 
económica de la actuación.

b) La reserva de suelo dotacional destinada a equipamientos públicos podrá reducirse en 
un 50 %.

c) La reserva de suelo dotacional destinado a zonas verdes públicas podrá reducirse 
hasta un 50 %, siempre y cuando se resuelva adecuadamente la transición entre distintos 
usos y se justifique la conexión y la coherencia de la actuación con la infraestructura verde 
del territorio.

d) En función de la intensidad del tránsito y de la movilidad requeridas para el destino 
logístico específico, se podrán reducir las dimensiones de los viales de tránsito rodado hasta 
un 25 %.

e) Las reservas de aparcamiento, tanto públicos como privados, al 50 % siempre que 
existan alternativas de movilidad mediante transporte público o conexión a través de vías 
ciclopeatonales seguras.

2. Los sectores en los que se aplique alguna de las reducciones establecidas en el 
apartado anterior deberán:

a) Minimizar la ocupación del suelo empleando las alternativas más eficientes y 
adecuadas de aparcamiento y usos complementarios vinculados.

b) Garantizar su autoabastecimiento energético mediante fuentes de energías 
renovables

c) Procurar la circularidad del ciclo del agua
d) Conseguir un balance neutro de emisiones de gases de efecto invernadero o 

contaminantes.

Disposición adicional séptima.  Medidas de prevención de los incendios forestales en las 
urbanizaciones, los núcleos de población, las edificaciones y las instalaciones situadas en 
terrenos forestales y en la zona de influencia forestal.

1. Los ayuntamientos de municipios con suelos forestales deberán identificar y delimitar 
cartográficamente cualquier urbanización, núcleo de población, edificación o instalación 
susceptible de sufrir riesgo de incendio forestal por estar situadas en terrenos forestales o en 
zona de influencia forestal, definida por el artículo 57 de la Ley 3/1993, de 9 de diciembre, 
forestal de la Comunitat Valenciana. Corresponde al pleno del ayuntamiento la aprobación 
de dicha cartografía de delimitación, la cual deberá ser trasladada a la dirección general 
competente en materia de prevención de incendios forestales. Los ayuntamientos podrán 
acordar con entes supramunicipales y con la administración de la Generalitat los servicios o 
mecanismos de apoyo que resulten necesarios para la elaboración de dicha delimitación 
cartográfica.

2. El plazo para la elaboración de la delimitación cartográfica señalada en el punto 1 de 
esta disposición adicional es de dos años, a contar desde la entrada en vigor de esta 
disposición adicional.

3. Los titulares de urbanizaciones, núcleos de población, edificaciones o instalaciones 
situadas en terrenos forestales o en zonas de influencia forestal, serán sujetos obligados y 
deberán cumplir con las obligaciones establecidas en el anexo XI. Las personas titulares de 
la propiedad de dichos bienes responderán solidariamente del cumplimiento de estas 
obligaciones, salvo que se hubiera constituido alguna comunidad de propietarios o entidad 
urbanística colaboradora, en cuyo caso será esta última.

4. En relación con los trabajos a realizar sobre la vegetación (puntos 1 y 3 del anexo XI), 
si los sujetos obligados no los hubieran realizado, corresponderá al ayuntamiento exigir su 
ejecución, conforme a la normativa de procedimiento administrativo común y de régimen 
jurídico de las administraciones públicas.
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5. Sin perjuicio de las medidas de ejecución forzosa previstas, los ayuntamientos pueden 
establecer tasas y precios públicos para la prestación de las obras o servicios determinados 
en los puntos anteriores, de esta disposición adicional y de acuerdo con la normativa 
reguladora de las haciendas locales.

6. En el caso de que las urbanizaciones, núcleos de población, edificaciones o 
instalaciones se encontraran entre dos o más términos municipales o que la franja de 
protección prevista en el punto 1 del anexo XI se encontrase en un término municipal que no 
es el de las fincas obligadas, se tendrán que establecer los convenios interadministrativos 
correspondientes entre los municipios y, si fuera necesario, con el ente supramunicipal, que 
delimiten claramente los mecanismos de ejecución de las obligaciones de esta norma en 
régimen de colaboración.

7. Para la realización de los trabajos previstos en el punto 1 y 3 del anexo XI, en terrenos 
que no pertenezcan al sujeto obligado, se establece una servidumbre forzosa para poder 
acceder a estos y realizar los trabajos necesarios. Este acceso se llevará a cabo durante el 
tiempo estrictamente necesario, que será por el punto menos perjudicial o incómodo para los 
terrenos gravados y, si es compatible, por el más conveniente para la persona beneficiaria.

8. La servidumbre de acceso da derecho a una indemnización a cargo de los sujetos 
obligados a que se refiere el párrafo 3 de esta disposición adicional, que consiste en el valor 
de la parte afectada de la finca sirviente y la reparación de los perjuicios que el paso pueda 
ocasionar.

9. Con la finalidad de contribuir económicamente al cumplimiento de las obligaciones que 
establece la presente ley, la Generalitat podrá incluir en sus presupuestos un programa 
anual de subvenciones e impulsar acuerdos de cooperación económica con otras 
administraciones.

10. Los sujetos obligados al cumplimiento de las disposiciones previstas en los párrafos 
anteriores disponen de un término de seis meses, a contar desde la aprobación municipal de 
la delimitación cartográfica prevista en el punto 1, para llevar a cabo las obligaciones que se 
regulan. Hasta el inicio de este plazo de tiempo, rige la normativa anterior a la aprobación de 
esta disposición que establecen medidas de seguridad y prevención de incendios forestales 
en la interfaz urbano-forestal.

Disposición adicional octava.  Suspensión de licencias que afecte a instalaciones para la 
generación de energías renovables.

1. La suspensión de licencias prevista en el artículo 68, cuando afecte a instalaciones 
para la generación de energías renovables, se limitará en aquellas zonas de suelo no 
urbanizable común en las cuales la cartografía de capacidad agrológica del suelo del Institut 
Cartogràfic Valencià defina como muy alta y alta su capacidad agrológica, o en aquellas que, 
siendo su capacidad moderada, el ayuntamiento justifique mediante acuerdo plenario la 
necesidad de aplicar un régimen de protección agrícola. También se podrán suspender 
licencias si el ayuntamiento justifica mediante informe la posible degradación del entorno 
paisajístico próximo a usos residenciales o de alto valor de relevancia local.

2. Aquellos ayuntamientos que hayan suspendido licencias de instalaciones para la 
generación de energías renovables disponen de un plazo de seis meses, desde la entrada 
en vigor de esta ley, para determinar y justificar mediante informe técnico el cumplimiento de 
los valores agrológicos protegibles y paisajísticos según el apartado anterior. Transcurrido el 
plazo, quedará automáticamente levantada la suspensión para todas aquellas zonas que no 
estuvieran incluidas en la cartografía de capacidad agrológica del suelo del Institut 
Cartogràfic Valencià como de muy alta y alta capacidad agrológica.

3. A solicitud motivada del ayuntamiento, la conselleria competente en materia de 
urbanismo, previo informe en el cual se justifiquen razones de interés general, podrá declarar 
la suspensión de licencia por un plazo máximo de un año, que podrá ser prorrogado por 
motivos diferentes a los indicados en los puntos precedentes.

4. En el plazo de tres meses, el ayuntamiento tendrá que iniciar el procedimiento de 
modificación del planeamiento en la forma prevista en el artículo 51. Si no se hiciera quedará 
automáticamente levantada la suspensión de licencias excepto para los ámbitos de muy alta 
y alta capacidad agrológica.
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5. Los ayuntamientos podrán solicitar por procedimiento de urgencia la modificación de 
planeamiento.

Disposición adicional novena.  Ámbitos estratégicos y proyectos territoriales estratégicos 
para las actividades económicas en el territorio y procedimiento para su declaración.

1. La Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana permite declarar ámbitos 
estratégicos para las actividades económicas en el territorio y proyectos territoriales 
estratégicos para industrias de alto componente tecnológico e innovador.

2. Los ámbitos estratégicos para las actividades económicas en el territorio pueden 
adoptar la forma de nodos de actividad económica, parques comarcales de innovación o 
polígonos industriales o terciarios en el sistema rural, de acuerdo con lo previsto en la citada 
estrategia territorial.

3. Para la declaración de proyecto territorial estratégico para actividades industriales de 
alto componente tecnológico e innovador se utilizará como referencia la clasificación de 
sectores de alta y media-alta tecnología del Instituto Nacional de Estadística o de otras 
organizaciones internacionales.

4. El procedimiento para la declaración de un ámbito estratégico para las actividades 
económicas en el territorio o de un proyecto territorial estratégico para industrias de alto 
componente tecnológico e innovador se iniciará a instancia de la conselleria con 
competencia por razón de la materia, que deberá presentar ante la conselleria competente 
en materia de ordenación de territorio una descripción sucinta con indicación de los datos 
más relevantes y, en especial, el impacto sobre la renta, el empleo de calidad y la estructura 
productiva. Recibida la documentación se someterá a consulta pública en los términos 
previsto en el artículo 51 del presente texto refundido y se dará audiencia a los municipios 
afectados. Finalizado el plazo de consultas, la conselleria competente en materia de 
ordenación del territorio emitirá informe de adecuación y compatibilidad con los objetivos, 
principios y criterios de la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana. En caso de ser 
favorable, la conselleria competente en materia de ordenación del territorio, elevará la 
propuesta para su declaración por el Consell, que, en su caso, podrá declarar su interés 
público y el acogimiento a los regímenes preferentes en cuanto a su tramitación, ventajas 
fiscales, exenciones de cargas urbanísticas y otras, previstas en la legislación vigente 
incluida la normativa en materia de simplificación administrativa. Asimismo, el acuerdo del 
Consell podrá designar, en cada caso, los órganos responsables de la elaboración, 
tramitación, aprobación, gestión y seguimiento de los ámbitos estratégicos para las 
actividades económicas en el territorio o de los proyectos territoriales estratégicos para 
industrias de alto componente tecnológico e innovador, y de los restantes instrumentos de 
gestión y edificación.

5. En el caso de proyectos territoriales estratégicos para industrias de alto componente 
tecnológico e innovador, la declaración habilitará la posibilidad de transmisión directa del 
patrimonio público de suelo, a los efectos del apartado 7 del artículo 105 de este texto 
refundido, y la posibilidad de eximir licencias municipales reguladas por la Generalitat, previa 
audiencia a los municipios afectados.

6. La declaración favorable del Consell es una mera determinación del carácter 
estratégico de la actuación y no prejuzga su viabilidad. Los efectos de esta declaración 
tendrán una vigencia temporal de tres años, cesando dichos efectos de manera automática, 
sin necesidad de declaración expresa de caducidad, si previamente no se ha procedido a la 
aprobación definitiva del plan o proyecto.

7. La declaración por el Consell de un proyecto territorial estratégico para industrias de 
alto componente tecnológico e innovador llevará implícita la declaración de utilidad pública e 
interés social y podrá declarar la urgente ocupación de los bienes y derechos afectados, a 
efectos de expropiación forzosa. Todo ello con el objetivo de obtener el suelo necesario para 
la puesta en marcha del proyecto y su total funcionalidad, incluido el suelo para la 
implantación de infraestructuras de producción y suministro energético a través de energías 
renovables y para las restantes infraestructuras urbanísticas externas. En todo caso, la 
Generalitat Valenciana será la administración expropiante, pudiendo ser beneficiarios de la 
expropiación forzosa los promotores del proyecto territorial estratégico, salvo que el Consell 
acuerde la incorporación del suelo expropiado al Patrimonio Público de Suelo para su 
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destino al proyecto territorial estratégico. En tal caso, y sin perjuicio de la posibilidad de la 
transmisión directa recogida en el apartado 5 de la presente disposición adicional, el acuerdo 
por el que se declare el proyecto territorial estratégico podrá disponer la puesta a disposición 
del promotor o de los proveedores de bienes o servicios que este designe del suelo 
expropiado mediante arrendamiento o derecho de superficie, a cambio del pago de una renta 
o canon superficiario no inferior a los de mercado, según informe pericial emitido al efecto.

En el supuesto de que un proyecto territorial estratégico para industrias de alto 
componente tecnológico e innovador, para su puesta en marcha y total funcionalidad, incluya 
la implantación de infraestructuras de producción o suministro energético a través de 
energías renovables, la declaración del Consell comportará el carácter de inversión de 
interés estratégico para la Comunitat Valenciana de dichas infraestructuras, a los efectos de 
lo dispuesto en el Decreto ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para 
acelerar la implantación de instalaciones para el aprovechamiento de las energías 
renovables por la emergencia climática y la necesidad de la urgente reactivación económica. 
El carácter de inversión de interés estratégico no lleva implícita la declaración prevista en el 
artículo 3.5 de este Decreto Ley ni la exención de las licencias municipales pertinentes para 
la planta de energía renovable. Durante el trámite del expediente de autorización para la 
implantación de la planta de energía renovable, con carácter previo a la emisión de la 
resolución conforme al Decreto ley 14/2020, de 7 de agosto, el ayuntamiento o 
ayuntamientos en el término municipal de la cual se vaya a instalar la planta de energía 
renovable emitirán informe preceptivo, no vinculante, según lo previsto en artículo 30.2 del 
citado Decreto Ley.

Disposición adicional décima.  Régimen aplicable a las infraestructuras de competencia 
estatal.

En relación con las infraestructuras de competencia estatal, será de aplicación lo 
dispuesto en su normativa específica.

Disposición adicional undécima.  Modificación de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de 
ordenación y fomento de la calidad de la edificación.

Se modifica el art 11.1.b) último párrafo, de la Ley 3/2004, de 30 de junio, de ordenación 
y fomento de la calidad de la edificación, que queda redactado como sigue:

«Artículo 11.  Fases de proyecto.
1. En función de los objetivos, el proyecto puede desarrollarse en las siguientes fases:
[…]
b) […]
El proyecto de ejecución será necesario para el comienzo de las obras y habrá de 

ajustarse a las determinaciones del proyecto básico utilizado para obtener la licencia. En 
caso de producirse modificaciones, éstas deberán ser autorizadas por la Administración 
pública.

Para el inicio de las obras será suficiente con la presentación por el interesado de una 
Declaración Responsable en la que se manifieste que el proyecto de ejecución que se 
presenta desarrolla al básico que fue objeto de análisis en el expediente a través de los 
informes técnicos municipales o del certificado de conformidad de una ECUV y que, en 
consecuencia, no introduce modificaciones que supongan la realización de un proyecto 
diferente al inicialmente autorizado, indicando en su caso, las variaciones de detalle que se 
hubieran incorporado. La Administración tendrá treinta días hábiles para, en su caso, 
verificar las circunstancias expresadas en esa Declaración Responsable, transcurridos los 
cuales se entenderá que no existe inconveniente alguno para el inicio de las obras, sin 
perjuicio de la posterior facultad de inspección, supervisión y control municipal y sin perjuicio 
de la obligación de demoler, sin derecho a indemnización, aquello que se ejecute y que no 
se adecúe el proyecto presentado validado por los informes técnicos municipales o por el 
certificado de conformidad de una ECUV.

[...]».
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Téngase en cuenta que esta última actualización, por la que se añade la presente 
disposición, por el art. 141 de la Ley 7/2023, de 26 de diciembre. Ref. BOE-A-2024-2666, entra 
en vigor el 1 de julio de 2024, según establece la disposición final tercera de la presente norma 
en la redacción dada por la citada Ley.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la Ley 5/2014, de 25 de julio.

1. Los instrumentos de planeamiento, programación, gestión urbanística, reparcelación y 
expropiación por tasación conjunta, así como las declaraciones de interés comunitario y las 
actuaciones territoriales estratégicas que hubiesen iniciado su información pública antes del 
20 de agosto de 2014, se seguirán tramitando conforme a la legislación anterior. No 
obstante, su promotor o promotora podrá optar por reiniciar su tramitación acogiéndose a las 
disposiciones del presente texto refundido, o proseguirla conforme a ella cuando los trámites 
ya realizados sean compatibles con la misma.

2. De conformidad con lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental, el procedimiento de evaluación ambiental en ella previsto será 
aplicable a los Planes que se inicien a partir del 20 de agosto de 2014. No obstante, en 
aquellos casos en los que, por no haberse iniciado la información al público del plan, resulte 
de aplicación el presente texto refundido, el documento de referencia emitido se asimilará a 
todos los efectos con el documento de alcance, continuándose la tramitación ambiental 
conforme a lo previsto en la Ley 21/2013 y en este texto refundido.

3. Los procedimientos en tramitación el 20 de agosto de 2014 relativos a disciplina 
urbanística, ruina o cumplimiento del deber de edificación se ajustarán a las disposiciones 
vigentes al tiempo de iniciarse el correspondiente procedimiento.

Disposición transitoria segunda.  Régimen transitorio de los procedimientos iniciados con 
anterioridad a la Ley 1/2019, de 5 de febrero, o a la Ley 9/2019, de 23 de diciembre.

1. Los instrumentos de planeamiento, programación, gestión urbanística, reparcelación y 
expropiación por tasación conjunta, así como las declaraciones de interés comunitario y las 
actuaciones territoriales estratégicas que hayan iniciado su información pública con 
anterioridad al 8 de febrero de 2019, fecha de entrada en vigor de la Ley 1/2019, de 5 de 
febrero, de modificación de la Ley 5/2014, de 25 de julio, de Ordenación del Territorio, 
Urbanismo y Paisaje de la Comunitat Valenciana, o con anterioridad al 1 de enero de 2020, 
fecha de entrada en vigor de la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de medidas fiscales, de 
gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, se continuarán 
tramitando conforme a la legislación en vigor con anterioridad a cada una de esas fechas. 
Sin embargo, quien los promueve podrá optar por reiniciar su tramitación acogiéndose a las 
disposiciones de las nuevas leyes, o proseguirla conforme a ellas cuando los trámites ya 
realizados sean compatibles.

2. Los procedimientos en tramitación en la fecha de entrada en vigor de la Ley 1/2019 o 
de la Ley 9/2019 relativos a disciplina urbanística, ruina o cumplimiento del deber de 
edificación se ajustarán a las disposiciones vigentes al tiempo de iniciarse el correspondiente 
procedimiento.

Disposición transitoria tercera.  Régimen aplicable a las actuaciones territoriales 
estratégicas aprobadas.

Las actuaciones territoriales estratégicas aprobadas antes del 8 de febrero de 2019, se 
ejecutarán en los términos en que se aprobaron. El procedimiento de modificación de estas 
actuaciones territoriales estratégicas se regirá en lo relativo a la ordenación urbanística y 
territorial por la normativa vigente en el momento en que se aprobó, y en lo relativo a la 
normativa sectorial que resulte de aplicación se regirá por la legislación vigente en el 
momento del inicio de la información al público de dicha modificación.
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Disposición transitoria cuarta.  Innecesariedad de adaptación del planeamiento general.
1. Los municipios no estarán obligados a promover un expediente de adaptación de su 

planeamiento urbanístico a el presente texto refundido.
2. Los planes generales, las normas subsidiarias de planeamiento y los proyectos de 

delimitación de suelo urbano aprobados antes del 20 de agosto de 2014 se asimilarán, a los 
efectos de su aplicación, al plan general estructural.

Cuando los planes aprobados al amparo de la Ley 6/1994, de 15 de noviembre, de la 
Generalitat, Reguladora de la Actividad Urbanística, contengan a la vez un coeficiente 
limitativo del número máximo de viviendas edificables y otro del número máximo de metros 
cuadrados de edificación, se aplicará exclusivamente este último, siempre que se cumplan 
las cesiones dotacionales mínimas por unidad de superficie edificable exigidas por la Ley 
16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana y que no se 
introduzcan modificaciones en la ordenación estructural del correspondiente ámbito de 
planeamiento urbanístico.

3. Los municipios podrán tramitar cuantas modificaciones de los instrumentos de 
planeamiento urbanístico consideren oportunas para su adecuación a el presente texto 
refundido.

4. Los municipios podrán interesar de la consellería competente en urbanismo y 
ordenación del territorio que declare la homologación a el presente texto refundido de los 
planes generales o normas subsidiarias de planeamiento o del planeamiento vigente de 
alguno de sus sectores. Dicha homologación se producirá por resolución de la citada 
conselleria, tras su tramitación por el procedimiento del capítulo II o del capítulo III, del título 
III, del libro I, de este texto refundido, en función de la incidencia ambiental de su contenido.

5. La aprobación de los planes parciales, de los planes de reforma interior o de los 
planes especiales, que modifiquen las determinaciones de los planes generales o normas 
subsidiarias de planeamiento vigentes antes del 20 de agosto de 2014, requiere la 
homologación del sector correspondiente, que podrá efectuarse directamente al aprobar 
dichos instrumentos, siempre que éstos contengan los documentos específicos y las 
determinaciones necesarias con ese fin.

6. En los municipios en los que resulte innecesaria o inconveniente la adaptación del 
planeamiento general o no se pretenda la revisión del modelo territorial y urbanístico, se 
podrá tramitar también una nueva ordenación pormenorizada, que deberá regirse por los 
principios y objetivos a que se refieren los artículos 12 y 13 del presente texto refundido.

En este caso, la nueva ordenación pormenorizada se podrá desarrollar en una o varias 
fases, que comprenderán todo o parte del suelo urbano, y requerirá la homologación a el 
presente texto refundido del ámbito físico objeto de la nueva ordenación, que se producirá en 
los términos previstos en el anterior apartado 4.

Disposición transitoria quinta.  Pérdida de vigencia y cese en la producción de efectos de 
las memorias ambientales.

Las memorias ambientales emitidas al amparo de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre 
evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, antes 
del 1 de enero de 2021, perderán su vigencia y cesarán en la producción de los efectos que 
les son propios, si no se hubiera procedido a la aprobación definitiva del plan en el plazo de 
dos años desde la entrada en vigor de la presente norma.

Las memorias ambientales que puedan emitirse al amparo de aquella ley a partir del 1 
de enero de 2021 perderán su vigencia y cesarán en la producción de los efectos que les 
son propios si, una vez notificadas al promotor, no se ha aprobado definitivamente el plan en 
el plazo máximo de dos años.

Sin embargo, las memorias ambientales también perderán su vigencia y cesarán en la 
producción de los efectos que les son propios si su contenido entra en conflicto con alguna 
norma ambiental o territorial que pueda aprobarse durante su vigencia y no sea posible un 
mero ajuste.
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Disposición transitoria sexta.  Régimen de concesión de prórrogas de vigencia de las 
declaraciones ambientales estratégicas sobre instrumentos de planificación urbanística.

Las entidades locales podrán solicitar la prórroga de las declaraciones ambientales 
estratégicas emitidas conforme a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, y referidas a instrumentos de planeamiento urbanístico, que hayan perdido 
vigencia durante el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, y hasta el 21 de junio de 2020. La prórroga podrá solicitarse de forma motivada hasta 
60 días hábiles contados a partir del 1 de enero de 2021. La duración de las prórrogas 
concedidas al amparo de esta disposición se contabilizará desde el momento de su pérdida 
de vigencia, descontando los días en los que el plazo estuvo interrumpido conforme a la 
Disposición adicional cuarta del Real Decreto 462/2020, de 14 de marzo.

El procedimiento previsto en el artículo 60 de este texto refundido será de aplicación una 
vez agotados los plazos establecidos en el párrafo anterior.

Disposición transitoria séptima.  Aplicación de este texto refundido a los catálogos de 
protección.

Las determinaciones contenidas en el anexo VI de este texto refundido relativo a las 
fichas del catálogo de protecciones resultarán de obligado cumplimiento para los nuevos 
catálogos que se tramiten a partir del 20 de agosto de 2014 y para la revisión global de 
catálogos que cuenten con aprobación definitiva anterior. La modificación puntual de un 
catálogo deberá realizarse atendiendo a la ficha correspondiente contenida en el anexo VI 
de este texto refundido, la parte del catálogo que no es objeto de la modificación podrá 
mantenerse en los términos en que se aprobó.

Disposición transitoria octava.  Régimen aplicable a los suelos dotacionales privados 
previstos en el planeamiento.

A los suelos dotacionales privados previstos en los planes aprobados con anterioridad al 
8 de febrero de 2019 les será de aplicación lo previsto para ellos en dichos planes.

Disposición transitoria novena.  Régimen aplicable a los estándares de suelos 
dotacionales públicos y a la reserva de vivienda de protección pública.

Los estándares de suelos dotacionales públicos previstos y la reserva de vivienda de 
protección pública en los planes en tramitación el 8 de febrero de 2019 se regirán por la 
normativa anterior.

Disposición transitoria décima.  De los viales en suelos urbanos o urbanizables, de uso 
industrial o terciario.

En los suelos urbanos o urbanizables, de uso industrial o terciario a 20 de agosto de 
2014, y para adaptar el tamaño de las parcelas a las necesidades logísticas o industriales 
actuales, todos los viales tendrán la consideración de ordenación detallada y se podrá 
modificar por el ayuntamiento correspondiente con informe favorable de las consellerias 
competentes en materia de industria y urbanismo.

Disposición transitoria undécima.  Ejecución de los planes.
1. Los planes aprobados con anterioridad al 20 de agosto de 2014 o que, por aplicación 

de la disposición transitoria primera, se aprueben sin adaptarse a este texto refundido, se 
ejecutarán y aplicarán según sus propios contenidos, sin que ello implique modificación de 
sus determinaciones físicas, ni del contenido de los derechos y aprovechamientos objetivos 
o tipo que de ellos se deriven.

2. Los porcentajes de aprovechamiento que corresponde a la administración regulados 
en el presente texto refundido serán aplicables a los programas de actuación que se 
aprueben con posterioridad al 20 de agosto de 2014; y, también, en el caso que sea 
aplicable tal porcentaje, en las licencias para actuaciones aisladas que se soliciten después 
de esa fecha.
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3. En el caso de reclasificaciones de suelo no urbanizable a suelo urbanizable iniciadas 
antes del 20 de agosto de 2014 y no aprobadas definitivamente, se podrá optar entre 
continuar con la cesión de suelo prevista en el artículo 13.6 de la Ley 4/2004, de 30 de junio, 
de ordenación del territorio y protección del paisaje, o sustituir esta cesión por la prevista en 
el artículo 82.1.b) del presente texto refundido. La misma opción podrá ejercitarse al 
desarrollar sectores ya aprobados definitivamente en los que se hubiera previsto aquella 
cesión. En el caso de que se hubieran efectuado aportaciones económicas sustitutivas, 
estas quedarán integradas en el patrimonio municipal de suelo.

Disposición transitoria duodécima.  Programas aprobados.
1. Los programas de actuación adjudicados con anterioridad al 20 de agosto de 2014 se 

regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su duración y régimen de 
prórrogas, por la normativa anterior.

2. No obstante lo anterior, en el procedimiento de resolución o prórroga del programa de 
actuación integrada o aislada no se deberá solicitar dictamen del Consejo Superior de 
Territorio y Urbanismo u órgano que ejercía sus funciones.

Disposición transitoria decimotercera.  Programas tramitados con la Ley Reguladora de la 
Actividad Urbanística.

A partir del 20 de agosto de 2014 los ayuntamientos ya no podrán adjudicar ningún 
programa de actuación integrada que haya sido tramitado al amparo de la Ley 6/1994, de 15 
de noviembre, Reguladora de la Actividad Urbanística, salvo aquellos que cuenten con 
aprobación y adjudicación municipal condicionada a la aprobación por la conselleria 
competente en materia de urbanismo del instrumento de planeamiento que los acompaña, 
en cuyo caso podrán concluir su tramitación de acuerdo con aquella ley.

Disposición transitoria decimocuarta.  Programas tramitados con la Ley urbanística 
valenciana.

A partir del 8 de febrero de 2019 los municipios ya no podrán adjudicar ningún programa 
de actuación integrada que haya sido tramitado al amparo de la Ley 16/2005, de 26 de 
noviembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, salvo aquellos que cuenten con 
aprobación y adjudicación municipal condicionada a la aprobación por la conselleria 
competente en materia de urbanismo del instrumento de planeamiento que los acompaña, 
en cuyo caso podrán concluir su tramitación de acuerdo con aquella ley.

Disposición transitoria decimoquinta.  Aplicación del artículo 173 del texto refundido a 
programas aprobados con anterioridad.

El artículo 173 de este texto refundido, será también de aplicación a los programas de 
actuación integrada aprobados antes del 8 de febrero de 2019.

Disposición transitoria decimosexta.  Aplicación de las reglas especiales de la 
reparcelación en programas de actuación por gestión directa del artículo 92 de este texto 
refundido.

Las reglas especiales de la reparcelación del artículo 92 de este texto refundido se 
aplicarán, además de a las reparcelaciones que se inicien a partir del 8 de febrero de 2019, a 
las modificaciones de las reparcelaciones en la modificación de programas de actuación que 
mantengan la gestión directa o comporten un cambio de forma de gestión que pase de 
gestión indirecta o gestión por las personas propietarias a gestión directa.

Disposición transitoria decimoséptima.  Subdivisión en unidades de ejecución de planes 
parciales aprobados con anterioridad a este texto refundido.

El planeamiento de desarrollo del plan general y los programas de actuaciones 
integradas, que hubieren iniciado su tramitación antes del 20 de agosto de 2014, podrán ser 
modificados con el objeto de subdividir las unidades de ejecución inicialmente previstas 
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sobre la base del resultado de la formulación de la memoria de viabilidad económica y de los 
informes de sostenibilidad económica.

Si la unidad de ejecución objeto de la división tuviera la reparcelación aprobada, se 
procurará que su división no afecte a la reparcelación. En caso de que afecte, se suspenderá 
su ejecución hasta que se inscriba la modificación de la reparcelación en el registro de la 
propiedad.

El acuerdo de aprobación de la modificación del plan parcial u otro instrumento de 
planeamiento de desarrollo deberá fijar las consecuencias de la subdivisión respecto del 
programa de actuación integrada adjudicado. El programa quedará reducido al ámbito de 
una o varias de las unidades de ejecución delimitadas, de modo que el resto de unidades 
quede con ordenación aprobada pendiente de programar, salvo que la administración 
actuante, en el ejercicio de sus potestades de planeamiento, opte por una desclasificación 
de aquellos terrenos que no se considere necesario transformar para atender las 
necesidades de suelo urbanizado del municipio. Cada una de las nuevas unidades de 
ejecución resultante de la división deberá ser técnica y económicamente viable y mantener la 
proporcionalidad de beneficios y cargas entre ellas. Cuando la subdivisión no comporte la 
modificación de otras determinaciones del planeamiento, podrá realizarse mediante la mera 
modificación del programa. El instrumento de planeamiento o programación que realice la 
división de la unidad de ejecución, deberá establecer los plazos de inicio y de finalización de 
ejecución de cada una de las unidades de ejecución resultantes. El plazo máximo para la 
finalización se ajustará a los establecidos en el artículo 173 de este texto refundido. Cuando 
se modifiquen las condiciones de programación de las unidades de ejecución delimitadas, de 
acuerdo con el artículo 141 de este texto refundido, salvo que proceda la gestión directa o la 
gestión por propietarios o propietarias, el acuerdo podrá prever la convocatoria de un nuevo 
concurso de adjudicación.

Disposición transitoria decimoctava.  Suspensión temporal de la ejecución de los 
programas.

En los programas que se encontraban en ejecución el 15 de mayo de 2012, cuando 
causas justificadas de interés público o la viabilidad económica de la actuación así lo 
aconsejen, la administración actuante, de oficio o a instancia de los propietarios y las 
propietarias o del agente urbanizador, podrá acordar la suspensión temporal, total o parcial, 
de la ejecución del programa por un plazo de dos años, prorrogables por otros dos años más 
como máximo.

La solicitud de suspensión temporal será informada por los servicios técnicos y jurídicos 
de la administración actuante y, tras ello, expuesta al público por un plazo de quince días, 
mediante anuncio en el boletín oficial de la provincia correspondiente, y con simultánea 
audiencia, por el mismo plazo, a la empresa constructora y a las personas propietarias y 
titulares de derechos y deberes afectadas por la actuación.

El acuerdo de suspensión temporal ponderará los eventuales perjuicios que pudiesen 
derivarse para las personas propietarias o terceras personas afectadas y contendrá 
obligatorio pronunciamiento sobre las medidas a adoptar para salvaguardar sus derechos, 
especialmente:

1. Justificación de la necesidad de la suspensión y su naturaleza, total o parcial, respecto 
del ámbito y desarrollo de la actuación.

2. Plazo previsto para la suspensión y posibles prórrogas.
3. Medidas a adoptar, en su caso, en relación con la conservación de las obras ya 

ejecutadas.
4. Estudio económico y medidas a adoptar en relación con los derechos de las personas 

propietarias y terceras afectadas.
5. Efectos de la suspensión en relación con las cargas y costes de urbanización.
6. Efectos de la suspensión en relación con las garantías prestadas por el agente 

urbanizador y las personas propietarias; así como, en su caso, la modificación o ajuste de la 
reparcelación.

7. Efectos de la suspensión en relación con la empresa constructora.
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Se entenderá que un programa está en ejecución tras la formalización del contrato, de 
acuerdo con la legislación urbanística vigente en el momento de dicha formalización.

Disposición transitoria decimonovena.  Régimen transitorio de las entidades urbanísticas 
de conservación de la urbanización.

Las urbanizaciones cuya conservación estuviere el 20 de agosto de 2014 legalmente 
encomendada a entidades urbanísticas de conservación de la urbanización seguirán sujetas 
al régimen jurídico vigente en el momento de su constitución, permaneciendo estas en 
funcionamiento.

Disposición transitoria vigésima.  Cómputo de plazos en la expropiación rogada.
(Anulada).

Disposición transitoria vigesimoprimera.  Régimen de devengo en expropiaciones.
El régimen de devengo de intereses establecido en el apartado noveno del artículo 110 

de este texto refundido será aplicable a los expedientes que se encuentren en tramitación a 
1 de enero de 2020.

Disposición transitoria vigesimosegunda.  Regla transitoria durante la emergencia 
sanitaria por la COVID-19.

1. Con motivo de la emergencia sanitaria derivada de la pandemia de la COVID-19, las 
administraciones públicas, durante los ejercicios 2021, 2022 y 2023, vendrán facultadas a la 
ejecución directa de obras de mejora y ampliación en las infraestructuras de servicio 
esencial, existentes o en proceso de construcción, en los siguientes supuestos:

a. En las instalaciones de gestión de residuos domésticos e industriales declaradas 
servicio esencial.

b. Para la mejora de los servicios de valorización de residuos domésticos o residuos 
asimilables cuando se dispongan de financiación europea para la reconstrucción por la crisis 
sanitaria de la COVID-19.

2. La ejecución de las obras e instalación de ampliación y mejora dentro de la superficie 
ya autorizada del complejo de valorización, una vez aprobado el proyecto de ejecución de 
obras, podrá tramitarse mediante una declaración responsable, conforme a lo establecido en 
el artículo 233 de este texto refundido, debiendo autoliquidar en el ayuntamiento el 
correspondiente impuesto de construcción y obras antes de iniciar las obras.

3. La ejecución de las obras e instalaciones de nueva construcción se tramitarán 
conforme a lo establecido en el artículo 243 de este texto refundido.

Disposición transitoria vigesimotercera.  Régimen del suelo no urbanizable en municipios 
sin medidas de especial protección.

En los municipios cuyo planeamiento urbanístico no contenga para el suelo no 
urbanizable medidas de especial protección de parte del mismo, y hasta que se aprueben 
definitivamente los correspondientes instrumentos de planeamiento, a todo su suelo no 
urbanizable se le aplicará el régimen urbanístico establecido por este texto refundido para el 
suelo no urbanizable protegido. No obstante, podrán admitirse, caso por caso, aquellas 
actuaciones previstas en este texto refundido que cuenten con informe favorable emitido por 
la conselleria competente en materia de urbanismo.

Disposición transitoria vigesimocuarta.  Regularización de actividades industriales en 
suelo no urbanizable.

1. Las actividades industriales, productivas, y terciarias o de servicios existentes y en 
funcionamiento sobre suelo no urbanizable, a la entrada en vigor de las leyes de la 
Generalitat Valenciana 5 y 6 de 2014, que no se ajusten a lo dispuesto en las mismas, 
deberán obtener la autorización ambiental y de funcionamiento exigida por la Ley 6/2014, de 
25 de julio, de la Generalitat, de prevención, calidad y control ambiental de actividades en la 
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Comunitat Valenciana. Únicamente a estos efectos, podrán obtener autorización urbanística 
mediante el otorgamiento de una declaración de interés comunitario de regularización, según 
lo dispuesto en la presente disposición y en lo no previsto en ella, en el régimen de las DIC 
previstas en este texto refundido. Será posible la regularización especial siempre que se 
cumplan las siguientes circunstancias y condiciones:

a) La no procedencia de adoptar cualesquiera medidas de protección y restablecimiento 
de la legalidad urbanística respecto de las edificaciones.

b) Se podrán admitir obras de reforma y de mejora y ampliación de actividad, siempre 
que la nueva obra o actividad no acentúe la inadecuación al planeamiento vigente. Se 
permitirán ampliaciones necesarias para cumplir las exigencias derivadas de las normativas 
ambientales siempre que no superen el 20 % de la superficie ocupada o de la edificabilidad 
que se encuentre ya construida y en uso. Límites estos que no podrán ser rebasados 
mediante la sucesiva obtención de otras declaraciones de interés comunitario.

c) Que se dote de la adecuada conexión con el sistema viario, así como suficiencia de 
abastecimiento, saneamiento y depuración de aguas.

d) Se requerirá de acuerdo con el artículo 203, párrafos 3 y 4, un estudio de integración 
paisajístico y no podrán autorizarse edificaciones o usos incompatibles con los informes en 
materia de patrimonio cultural o los documentos ambientales que resulten exigibles de 
acuerdo con la normativa sectorial.

2. En el otorgamiento de estas DIC se podrá eximir del cumplimiento de:
a) La superficie mínima de la parcela sobre la que se asienta la actividad y ocupación 

máxima de dicha parcela.
b) Que el tipo de actividad que se ejerce sea de las previstas en los apartados 1.º, 2.º y 

3.º de la letra e) del artículo 211.1.
c) Acreditar la necesidad de implantar la actividad en el suelo no urbanizable que exige 

el artículo 220.
3. No podrán otorgarse estas declaraciones de interés comunitario, cuando la 

consolidación de la actividad en suelo no urbanizado resulte incompatible con un desarrollo 
territorial del municipio, acorde con los principios de este texto refundido y de la estrategia 
territorial valenciana, por afectar valores ambientales o paisajísticos, por ser incompatible 
con afecciones territoriales, por su cercanía a zonas residenciales o posibles usos 
residenciales futuros o por dificultar la implantación de infraestructuras.

4. Quien tenga la titularidad de estas actividades únicamente podrá solicitar la 
declaración de interés comunitario de regularización junto con la documentación necesaria, 
hasta el 31 de diciembre de 2025. La paralización del expediente por causas imputables al 
solicitante implicará la caducidad del expediente. La no obtención de la autorización 
ambiental exigida por la Ley 6/2014 en el plazo de tres años tras la obtención de la DIC, por 
causas imputables a la propiedad implicará la caducidad de la misma, con todos los efectos 
previstos en el presente texto refundido.

5. Las industrias y actividades que se encuentren situadas en unidades de ejecución en 
suelo urbano o en sectores de suelo urbanizable, podrán regularizarse:

a) Bien ejecutando las previsiones del planeamiento, pudiendo efectuar, si fuera 
necesario, modificaciones de la ordenación pormenorizada para subdividir la unidad o 
unidades de ejecución inicialmente previstas.

b) Bien clasificando el suelo de como no urbanizable y seguir el proceso de los párrafos 
anteriores. La desclasificación del suelo será en todo caso una decisión administrativa 
adoptada en función de los intereses generales que deberá estar aprobada en el plazo de 
tres años desde la publicación de esta disposición. Con la aprobación de la desclasificación 
del suelo comenzará un plazo de 2 años para llevar a cabo la regularización, contado desde 
la propia fecha de la desclasificación.

Disposición transitoria vigesimoquinta.  Regularización de instalaciones ganaderas 
avícolas existentes.

1. Las instalaciones ganaderas avícolas existentes en suelo no urbanizable común a 1 
de enero de 2021 y que no resulten plenamente ajustadas al planeamiento urbanístico 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 131  Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje

– 3332 –



podrán ser objeto de regularización por una sola vez, siempre que se cumplan los requisitos 
siguientes:

a. Que el linde de las instalaciones esté, al menos, a 200 metros del casco urbano.
b. Que la regularización quede ceñida a aquellas instalaciones que no cumplan con los 

parámetros del planeamiento urbanístico relativos a la altura, superficie y volumen edificable 
sobre la parcela, en particular, ocupación máxima sobre parcela libre.

c. Que la instalación cuente con autorización ambiental integrada, de forma que no 
pueda procederse a la modificación o renovación de esta únicamente por razones de 
compatibilidad con el planeamiento municipal.

2. El procedimiento para la regularización seguirá los siguientes trámites:
a. Se presentará ante el ayuntamiento la correspondiente solicitud, en el plazo máximo 

de tres meses a partir del 1 de enero de 2021, acompañada de un proyecto básico que 
incluya las medidas correctoras de carácter ambiental, paisajístico y de bienestar animal, 
cuando procedan.

b. El ayuntamiento someterá la solicitud a información pública por el plazo de veinte días 
y recabará un informe de las administraciones cuyas competencias puedan resultar 
afectadas, por el mismo período.

c. El expediente se elevará al órgano ambiental y territorial estratégico. Si este informa 
que puede producir efectos significativos sobre el medio ambiente, propondrá que sean 
corregidos mediante las oportunas medidas correctoras en el posterior procedimiento de 
modificación de la autorización ambiental integrada.

d. El expediente se devolverá al ayuntamiento, quien dictará una resolución definitiva de 
regulación urbanística, acordando, en su caso, la remisión de las medidas correctoras a la 
autorización municipal integrada. Si la incorporación de estas medidas correctoras o las 
incluidas en el proyecto básico de regularización lo requiere, deberá presentarse el 
correspondiente proyecto de ejecución que desarrolle el proyecto básico y defina la 
actuación en su totalidad sin que en él se rebajen las condiciones referidas al proyecto 
básico.

Disposición transitoria vigesimosexta.  Situación de determinadas edificaciones aisladas 
sin licencia.

Las edificaciones aisladas en suelo no urbanizable, construidas con anterioridad a la 
entrada en vigor de la Ley 19/1975, de 2 de mayo, de reforma de la Ley sobre el Régimen 
del Suelo y Ordenación Urbana, y que no posean licencia urbanística municipal para su 
ubicación en esta clase de suelo, se asimilarán en su régimen a las edificaciones con 
licencia siempre que estuvieran terminadas en dicha fecha, sigan manteniendo en la 
actualidad el uso y las características tipológicas que tenían a la entrada en vigor de la citada 
ley y no se encuentren en situación legal de ruina urbanística.

Disposición transitoria vigesimoséptima.  Consideración de las actuaciones de utilidad 
pública o interés social.

Las autorizaciones para edificaciones e instalaciones de utilidad pública o interés social 
otorgadas por la administración competente al amparo de los artículos 85.1.segunda y 86 del 
texto refundido de la Ley sobre régimen del suelo y ordenación urbana de 1976, tendrán la 
consideración de declaraciones de interés comunitario reguladas en este texto refundido, 
siempre que cuenten con informe favorable emitido por acuerdo del pleno del ayuntamiento y 
se fije para las mismas un canon y plazo de vigencia de acuerdo con el régimen establecido 
en este texto refundido para las declaraciones de interés comunitario.

Disposición transitoria vigesimoctava.  Fecha límite para el pleno funcionamiento de la 
Agencia Valenciana de Protección del Territorio.

1. La Agencia Valenciana de Protección del Territorio estará en pleno funcionamiento el 
31 de diciembre del 2021.

2. A partir de la entrada en vigor de esta disposición transitoria no se puede aprobar 
ningún procedimiento de minimización de impactos ambientales en suelo no urbanizable, de 
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los regulados en los artículos 228 y siguientes de este texto refundido, hasta el inicio del 
funcionamiento efectivo de la Agencia Valenciana de Protección del Territorio.

3. Una vez haya entrado en vigor la presente disposición transitoria, la administración 
con competencia en materia de disciplina urbanística no impondrá ninguna multa coercitiva 
ni sanción a personas infractora alguna, cuyo expediente corresponda a una de las 
edificaciones que puedan incluirse en los procedimientos de minimización de impactos 
ambientales en suelo no urbanizable, de los regulados en los artículos 228 y siguientes de 
este texto refundido, hasta el momento en que, efectivamente, la Agencia Valenciana de 
Protección del Territorio empiece a ejercer sus funciones.

4. La dirección general competente en urbanismo continuará ejerciendo sus 
competencias de protección de la legalidad urbanística, hasta que la Presidencia del 
Consejo de Dirección acuerde la asunción efectiva de la potestad sancionadora y de 
restablecimiento de la legalidad urbanística. A partir de ese momento, la Agencia será la 
competente para tramitar, resolver y ejecutar los expedientes sancionadores y de protección 
de la legalidad urbanística incoados con anterioridad por la dirección general competente en 
urbanismo.

Disposición transitoria vigesimonovena.  
1. Cualquier instalación o actividad cuya titularidad corresponda a la Administración 

general del Estado, a la Generalitat, a la Administración local, a las universidades públicas, o 
a los organismos públicos o autónomos vinculados o dependientes de las administraciones 
públicas, que se encuentre en funcionamiento y que no cuente con la preceptiva licencia de 
edificación del suelo, subsuelo y vuelo, o careciera de licencia de actividad, tendrá que 
regularizarse cuando se produzca alguno de los siguientes supuestos:

a) Que no disponga del correspondiente instrumento de intervención habilitante, siendo 
exigible en el momento de su puesta en funcionamiento.

b) Que sus sucesivas modificaciones de la actividad no dispongan del título habilitante 
exigible en el dicho momento.

2. En estos casos, tendrá que tramitarse la correspondiente solicitud y la documentación 
exigida por la normativa urbanística y ambiental vigente en el momento de su puesta en 
funcionamiento.»

Disposición transitoria trigésima (sic).  Régimen transitorio de los instrumentos de 
planeamiento que reclasifiquen suelo no urbanizable aprobados con anterioridad a la entrada 
en vigor de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

1. Los órganos promotores de instrumentos de planeamiento que reclasifiquen suelo no 
urbanizable, como consecuencia de la modificación de un plan general, y hayan sido 
aprobados antes de la entrada en vigor de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de 
los efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente, tendrán que solicitar 
una declaración de impacto ambiental y territorial estratégica antes del 1 de enero de 2023 si 
las declaraciones de impacto de los dichos instrumentos, de acuerdo con el apartado 3 de la 
disposición transitoria primera de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental, han perdido la vigencia y cesado en sus efectos.

2. Los programas de actuación integrada que se encuentren en las condiciones descritas 
en el apartado anterior y que estén tramitándose en desarrollo de las previsiones de estos 
instrumentos de planeamiento quedan automáticamente suspendidos. En ningún caso se 
pueden iniciar obras de urbanización de los suelos reclasificados por estos instrumentos de 
planeamiento.

3. Si el órgano promotor no inicia el procedimiento de evaluación ambiental antes del 1 
de enero de 2023 o si la declaración ambiental y territorial estratégica da como resultado un 
pronunciamiento no favorable, los instrumentos de planeamiento perderán su vigencia y 
cesarán en sus efectos. En estos casos, los suelos que se hayan reclasificado vuelven 
automáticamente a la situación originaria de suelo no urbanizable sin necesidad de adopción 
de ningún acuerdo por el órgano sustantivo.
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4. Los programas de actuación integrada iniciados al amparo de estos instrumentos de 
planeamiento que hayan perdido la vigencia y cesado en sus efectos se archivan 
definitivamente por la imposibilidad material de continuarlos por causas sobrevenidas.

5. Una vez obtenida la declaración ambiental y territorial estratégica, si esta resulta 
favorable y no se han introducido cambios sustanciales en el planeamiento, puede 
continuarse con la tramitación del programa de actuación integrada. En caso de que se 
hayan introducido cambios sustanciales en el planeamiento, la tramitación del programa se 
tiene que finalizar por imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas y se 
tiene que iniciar la tramitación de un nuevo programa de actuación integrada.

6. Los ayuntamientos tienen que comunicar a la conselleria competente en materia de 
ordenación del territorio y urbanismo, para que los anote en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, qué instrumentos de planeamiento han perdido 
la vigencia y cesado en sus efectos como consecuencia de esta disposición transitoria antes 
del 1 de julio de 2023. Aun así, también tienen que comunicar qué instrumentos de 
planeamiento han iniciado los trámites para obtener el nuevo pronunciamiento ambiental.

Disposición transitoria trigésimo primera.  
Los procedimientos urbanísticos o territoriales que, pudiéndose acoger al procedimiento 

previsto en el artículo 15.6 de este texto refundido, hubieran iniciado ya su tramitación, 
podrán solicitar el cambio de procedimiento y conservar los trámites que coincidan con el 
mismo.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones legales:
a) La disposición adicional tercera de la Ley 4/1992, de 5 de junio, sobre Suelo No 

Urbanizable.
b) La Ley 4/2004, de 30 de junio, de Ordenación del Territorio y Protección del Paisaje.
c) La Ley 10/2004, de 9 de diciembre, del Suelo No Urbanizable.
d) La Ley 16/2005, de 30 de diciembre, Urbanística Valenciana.
e) La Ley 9/2006, de 5 de diciembre, Reguladora de los Campos de Golf de la Comunitat 

Valenciana.
f) La Ley 1/2012, de 10 de mayo, de medidas urgentes de impulso a la implantación de 

actuaciones territoriales estratégicas, excepto la disposición final primera.
g) El Reglamento de Ordenación y Gestión Territorial y Urbanística, aprobado por el 

Decreto 67/2006, de 19 de mayo, del Consell.
h) El Reglamento de Paisaje de la Comunitat Valenciana, aprobado por el Decreto 

120/2006, de 11 de agosto, del Consell.
2. Quedan igualmente derogadas cuantas disposiciones legales o reglamentarias se 

opongan o contradigan lo dispuesto en el presente texto refundido.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la Vivienda 
de la Comunitat Valenciana.

Se añade un nuevo apartado 4 al artículo 42 de la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la 
Vivienda de la Comunitat Valenciana, que queda redactado del siguiente modo:

«4. La Generalitat, las entidades locales y otras entidades públicas podrán 
convenir programa de intervención en áreas urbanas con la finalidad de coadyuvar a 
la regeneración y rehabilitación, y adecuar la oferta de vivienda para facilitar su acceso 
a la ciudadanía.

Sin perjuicio de la obligación de destinar los bienes y recursos que integran los 
patrimonios públicos de suelo de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del 
artículo 16.1.b) del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de suelo, a la construcción de viviendas 
sometidas a algún régimen de protección pública, podrán dedicarse, además de a las 
finalidades previstas en la legislación urbanística, y con independencia de los 
requisitos exigidos por aquella, a inversiones en urbanización, espacios públicos y a 
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rehabilitación, renovación y regeneración urbana, en los ámbitos referidos en el 
párrafo anterior, de acuerdo, en este último caso, con la normativa autonómica 
aplicable.

Igualmente, podrán aplicarse a la adquisición de suelo para el desarrollo de 
equipamientos, infraestructuras y otras finalidades en desarrollo del planeamiento 
urbanístico y territorial.»

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se habilita al Consell para desarrollar y ejecutar lo previsto en este texto refundido.
El contenido de los anexos, que pasan a tener rango reglamentario, podrá ser 

modificado mediante decreto del Consell.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor de lo dispuesto en el artículo 239, en la 
Disposición Adicional Cuarta y en la Disposición Adicional Undécima.

Las modificaciones previstas en el artículo 239, en la Disposición Adicional Cuarta y en 
la Disposición Adicional Undécima de este Texto Refundido introducidas por la Ley de 
Medidas Fiscales, de Gestión Administrativa y Financiera y de Organización de la Generalitat 
para 2024 entrarán en vigor el 1 de julio de 2024.

Disposición final cuarta.  Habilitación para el desarrollo reglamentario de lo dispuesto en el 
artículo 239, en la Disposición Adicional Cuarta y en la Disposición Adicional Undécima.

A partir del 1 de julio de 2024, y en el plazo de seis meses, el Consell, a propuesta de la 
Conselleria competente en materia de Urbanismo y Territorio, aprobará un decreto para el 
desarrollo de lo dispuesto en los artículos y disposiciones a los que hace referencia la 
disposición final tercera.

ANEXO I
Contenido del estudio de paisaje

La información que deberá contener el estudio de paisaje previsto en la ley será, con 
carácter general, la siguiente:

a) Una breve descripción del plan, de sus objetivos principales y de sus relaciones con 
otros planes e instrumentos. Se analizará el territorio y las actividades y procesos con 
incidencia en el paisaje, existentes y previstas, en los ámbitos de la ordenación territorial y 
urbanística, cultural, medioambiental, agraria, social, turística y económica, así como en 
cualquier otro que pueda tener impacto sobre el paisaje.

b) La caracterización del paisaje y determinación de su valoración y fragilidad, mediante 
la delimitación, y análisis, de las unidades de paisaje ‒definidas según el artículo 8.d de este 
texto refundido– y de los recursos paisajísticos comprendidos en el ámbito de estudio. Se 
describirán los aspectos relevantes de la situación actual del paisaje y su contribución a la 
infraestructura verde, identificando los problemas o conflictos paisajísticos que lo degradan, 
conforme a las siguientes reglas:

1.º Ámbito. El ámbito de estudio se definirá a partir de consideraciones paisajísticas, 
visuales y territoriales, será independiente del plan o proyecto al que se refiera, e incluirá 
unidades de paisaje completas, con independencia de cualquier límite de naturaleza 
administrativa.

2.º Unidades de paisaje. Las unidades de paisaje se delimitarán en proporción a la 
escala del plan o proyecto de que se trate, atendiendo a las variables definitorias de su 
función y su percepción, tanto naturales como por causa de la intervención humana y serán 
coherentes con las delimitadas por planes y proyectos aprobados por la administración 
competente y con las unidades ambientales delimitadas en los procesos de evaluación 
ambiental.
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3.º Recursos paisajísticos. Los recursos paisajísticos –entendiendo por tales, todo 
elemento o grupo, lineal o puntual, singular en un paisaje, que define su individualidad y 
tiene valor ambiental, cultural y/o histórico, y/o visual– se identificarán según lo siguiente:

– Por su interés ambiental. infraestructura verde del territorio y áreas o elementos del 
paisaje objeto de algún grado de protección, declarado o en tramitación, calificados de valor 
muy alto o alto por los instrumentos de paisaje, o con valores acreditados por las 
declaraciones ambientales.

– Por su interés cultural y patrimonial. Áreas o elementos con algún grado de protección, 
declarado o en tramitación, y los elementos o espacios apreciados por la sociedad del lugar 
como hitos en la evolución histórica y cuya modificación de las condiciones de percepción 
fuera valorada como una pérdida de rasgos locales de identidad o patrimoniales.

– Por su interés visual. Áreas y elementos sensibles al análisis visual cuya alteración 
puede hacer variar negativamente la calidad de la percepción, tales como: hitos topográficos, 
laderas, crestas, línea de horizonte, ríos y similares; perfiles de asentamientos históricos, 
hitos urbanos, culturales, religiosos o agrícolas, siluetas y fachadas urbanas, y otros 
similares; puntos de observación y recorridos paisajísticos relevantes; cuencas visuales que 
permitan observar los elementos identificados con anterioridad, la imagen exterior de 
núcleos urbanos de alto valor y su inserción en el territorio, y/o la escena urbana interior; y 
áreas de afección visual desde las carreteras.

4.º Valoración de paisaje. Se determinarán el valor paisajístico y las fragilidades 
paisajística y visual de cada unidad de paisaje y recurso paisajístico, conforme a lo siguiente:

– Valor paisajístico (VP) es el valor asignado a cada unidad y recurso definidos en 
función de su caracterización –expresada mediante los parámetros, calidad, a determinar por 
técnicos especialistas (C), y opinión del público interesado, deducida de los procesos de 
participación pública (P) en su caso– y de su visibilidad, expresada mediante el coeficiente 
de visibilidad (v). C y P se calificarán cualitativamente conforme a la escala, muy bajo (mb), 
bajo (b), medio (m), alto (a) y muy alto (ma). VP se determinará de acuerdo con la expresión, 
VP =[(C + P)/2]·v, y se calificará según la misma escala. En cualquier caso, deberá atribuirse 
el máximo valor a los paisajes ya reconocidos por una figura de la legislación en materia de 
espacios naturales o patrimonio cultural.

– Fragilidad del paisaje (FP) es el parámetro que mide el potencial de pérdida de valor 
paisajístico (VP) de las unidades de paisaje y recursos paisajísticos debida a la alteración del 
medio con respecto al estado en el que se obtuvo la valoración.

– Fragilidad visual (VF) es el parámetro que mide el potencial de las unidades de paisaje 
y recursos paisajísticos para integrar, o acomodarse a una determinada acción o proyecto 
atendiendo a la propia fragilidad del paisaje (FP) y a las características o naturaleza de la 
acción o proyecto de que se trate según el volumen, forma, proporción, color, material, 
textura, reflejos, y bloqueos de vistas a que pueda dar lugar.

FP y FV deberán justificarse atendiendo a las circunstancias concurrentes, dando cuenta 
de la metodología empleada –preferentemente mediante procedimientos cuantitativos– y en 
todo caso calificarse de acuerdo con la escala a la que se refiere el apartado anterior.

c) Un análisis visual del ámbito de estudio con el objeto de determinar la visibilidad del 
paisaje como uno de los factores determinantes de su valoración, así como el de identificar y 
valorar los posibles impactos visuales de las actuaciones derivadas del plan sobre el mismo.

1.º La visibilidad del paisaje se determinará mediante la identificación de los recorridos 
escénicos –vías de comunicación, caminos tradicionales, senderos o similares, con un valor 
paisajístico excepcional por atravesar y/o tener vistas sobre paisajes de valor– el 
señalamiento de las vistas y zonas de afección visual hacia y desde las unidades y recursos, 
con respecto de puntos de observación significativos –vías de comunicación, núcleos de 
población, áreas de gran afluencia y lugares estratégicos por mostrar la singularidad del 
paisaje– que se calificarán como principales o secundarios en función del número de 
observadores potenciales, de la distancia y de la duración de la visión, y la determinación del 
coeficiente de ponderación del valor de las unidades y de los recursos paisajísticos en 
función de su visibilidad, o coeficiente de visibilidad (v).
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2.º A efectos de determinar la visibilidad del paisaje, el análisis visual se realizará a partir 
de los puntos de observación, hasta distancias baja (500 m), media (1.500 m) y alta (más de 
1.500 m y hasta 3000 m, o superior) y distinguiendo las zonas visibles desde los mismos o 
cuencas visuales, de las no visibles, mediante técnicas informáticas sobre cartografía a 
escala adecuada, –pudiendo a tal efecto hacerse uso de las herramientas puestas a 
disposición pública por el Instituto Cartográfico Valenciano– y apoyo de campo, y deberá 
documentarse con imágenes fotográficas panorámicas con la amplitud de ángulo y 
profundidad que se requiera en cada caso.

Según la calificación de los puntos de observación y de las zonas visibles desde éstos, el 
análisis visual se sustancia en la siguiente calificación de los terrenos: zonas de máxima 
visibilidad, si son visibles desde algún punto de observación principal; zonas de visibilidad 
media, si son visibles desde más de la mitad de los puntos de observación secundarios; 
zonas de visibilidad baja, si son visibles desde menos de la mitad de los puntos de 
observación secundarios; y terrenos en sombra, si no son visibles desde ninguno de los 
puntos de observación considerados.

El coeficiente de visibilidad (v) tiene por finalidad trasladar la calificación cualitativa de la 
visibilidad del territorio a términos cuantitativos, tomando la forma de un número racional 
comprendido en el intervalo [0 y 1].

d) Los objetivos de calidad paisajística fijados en los ámbitos internacional, comunitario 
europeo, estatal, regional o local que tengan relación con el plan.

e) Los objetivos de calidad paisajística y criterios paisajísticos adoptados para la 
elaboración del plan con el fin de compatibilizar el desarrollo territorial y urbano con la 
preservación de los valores paisajísticos identificados, que deben ser congruentes con los 
fijados por el documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico. Estos 
objetivos son la expresión de las políticas de paisaje en relación a cada unidad y recurso 
paisajísticos, teniendo en consideración las preferencias de la población conocidas mediante 
métodos participativos. Se fijarán para cada unidad y recurso identificados una vez 
reconocido su carácter y valor paisajístico, según las siguientes alternativas: preservación 
del carácter existente; restauración del carácter; mejora del carácter a partir de la 
introducción de nuevos elementos o la gestión de los ya existentes; creación de un nuevo 
paisaje; una combinación de los anteriores.

f) La evaluación de las alternativas seleccionadas en relación con el análisis paisajístico 
efectuado de acuerdo a los apartados anteriores, incluyendo la verificación del cumplimiento 
de los objetivos de calidad paisajística y la justificación de la idoneidad paisajística de la 
alternativa, que debe tener en cuenta también los posibles efectos acumulativos con otros 
planes o programas.

g) Los probables efectos significativos del plan o programa sobre el paisaje.
h) Las medidas y acciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos de calidad 

paisajística, así como para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar los 
efectos significativos importantes en el paisaje que puedan derivarse de la aplicación del 
plan. Deben incluirse las determinaciones paisajísticas necesarias para orientar la 
planificación y programación previstas. Estas medidas consistirán, con carácter general, en 
las siguientes:

1.º Catalogación de los paisajes de mayor valor.
2.º Integración en la infraestructura verde de los paisajes de mayor valor y de sus 

conexiones ecológicas, funcionales, paisajísticas y visuales.
3.º Establecimiento de normas de integración paisajística que definan los criterios de 

localización en el territorio y de diseño de nuevos usos y actividades.
Adecuación de las actuaciones a la morfología del territorio y el paisaje, evitando la 

urbanización de suelos con pendientes medias superiores al 50 %.
4.º Definición de programas de paisaje prioritarios para la preservación, mejora o puesta 

en valor de los distintos paisajes.
El documento de alcance del estudio ambiental y territorial estratégico podrá establecer 

la necesidad de completar el estudio de paisaje con el contenido necesario para estudiar la 
integración paisajística de las propuestas del plan y, en su caso, de las alternativas 
estudiadas, en función del tipo, escala y contenido del mismo, con la siguiente información:
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a) La valoración de la integración paisajística y visual de las actuaciones derivadas del 
plan y la identificación de sus posibles impactos sobre el paisaje. Se analizará y valorará la 
fragilidad del paisaje para acomodar los cambios sin perder su valor o su carácter, los 
cambios en la composición de vistas hacia el mismo y los efectos sobre su calidad visual.

b) Los resultados y conclusiones de la valoración anterior, justificados mediante técnicas 
gráficas de representación y simulación visual del paisaje que muestren la situación 
existente y la previsible con la actuación propuesta antes y después de poner en práctica las 
medidas correctoras.

c) Las medidas de integración paisajística necesarias, no solo para mitigar los impactos 
paisajísticos y visuales definidos, sino también para mejorar el paisaje y la calidad visual del 
entorno, con su correspondiente programación.

ANEXO II
Contenido del estudio de integración paisajística

La información que deberá contener el estudio de integración paisajística previsto en la 
ley se adaptará al tipo, escala y alcance de la actuación y al paisaje donde esta se ubique, y 
será, con carácter general, la siguiente:

a) La descripción y definición del alcance de la actuación y de cada una de sus fases, 
sus antecedentes y objetivos. Se incluirá documentación gráfica con el ámbito de estudio, 
así como la localización, implantación en el entorno, ordenación y diseño, tanto de la 
actuación como de las instalaciones o elementos auxiliares necesarios para su 
funcionamiento, como accesos o infraestructuras.

b) El análisis de las distintas alternativas consideradas, incluida la alternativa cero, y una 
justificación de la solución propuesta, en caso de que se requiera en el procedimiento dicho 
análisis. Todo ello analizado desde el punto de vista de la incidencia en el paisaje, sin 
perjuicio del análisis que se efectúe en otros documentos respecto a otras materias 
sectoriales.

c) La caracterización del paisaje del ámbito de estudio, mediante la delimitación, 
descripción y valoración de las unidades de paisaje y los recursos paisajísticos que lo 
configuran, previa definición del mismo. En caso de existir estudios de paisaje aprobados, se 
recogerá la caracterización realizada en ellos, concretándola y ampliándola, si es el caso, 
para el ámbito definido.

c.1) El ámbito de estudio se definirá conforme al procedimiento establecido en el 
apartado b.1 del anexo I, debiendo abarcar las unidades de paisaje comprendidas total o 
parcialmente en la cuenca visual de la actuación.

c.2) Se entenderá como cuenca visual de la actuación el territorio desde el cual esta es 
visible, hasta una distancia máxima de 3.000 m, salvo excepción justificada por las 
características del territorio o si se trata de preservar vistas que afecten a recorridos 
escénicos o puntos singulares. Para su determinación serán de aplicación las técnicas a las 
que se refiere el apartado c) del anexo I.

c.3) El valor y la fragilidad del paisaje se determinarán conforme a lo expuesto en el 
apartado b.4 del anexo I. Las conclusiones de la integración paisajística y la compatibilidad 
visual se justificarán para cada unidad de paisaje y recurso paisajístico, relacionando las 
respectivas fragilidades y objetivos de calidad fijados, con la calificación de los impactos 
previstos: sustanciales, moderados, leves e insignificantes, según sea su escala, efecto, 
incidencia, duración, permanencia e individualidad.

d) La relación de la actuación con otros planes, estudios y proyectos en trámite o 
ejecución en el mismo ámbito de estudio. Así como con las normas, directrices o criterios 
que le sean de aplicación, y en especial, las paisajísticas y las determinaciones de los 
estudios de paisaje que afecten al ámbito de la actuación.

e) La valoración de la integración paisajística de la actuación a partir de la identificación y 
valoración de sus efectos en el paisaje, mediante el análisis y valoración de la capacidad o 
fragilidad del mismo para acomodar los cambios producidos por la actuación sin perder su 
valor o carácter paisajístico ni impedir la percepción de los recursos paisajísticos. Se 
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justificará el cumplimiento de las determinaciones de los instrumentos de paisaje de 
aplicación o, en su defecto, se clasificará la importancia de los impactos paisajísticos como 
combinación de su magnitud y de la sensibilidad del paisaje, determinada por aspectos como 
la singularidad de sus elementos, su capacidad de transformación y los objetivos de calidad 
paisajística para el ámbito de estudio.

f) La valoración de la integración visual de la actuación a partir del análisis visual del 
ámbito, mediante el estudio y valoración de la visibilidad de la actuación, las vistas hacia el 
paisaje desde los principales puntos de observación, los cambios en la composición de las 
mismas y los efectos sobre la calidad visual del paisaje existente. Se identificarán y 
clasificarán los impactos visuales, en función de la compatibilidad visual de las 
características de la actuación, el bloqueo de vistas hacia recursos paisajísticos de valor alto 
o muy alto y la mejora de la calidad visual del paisaje.

f.1) A efectos de identificar y valorar los efectos de la actuación sobre el paisaje, el 
análisis visual se llevará a término mediante técnicas de modelización y simulación visual 
proporcionales a la escala de la actuación, que permitan controlar su resultado comparando 
escenas, fondos y perspectivas, antes y después de esta, y con y sin medidas de integración 
paisajística, tales como infografías, fotocomposiciones, secciones, dibujos u otros, de 
manera que sea entendible por público no especializado.

g) Las medidas de integración paisajística necesarias para evitar, reducir o corregir los 
impactos paisajísticos y visuales identificados, mejorar el paisaje y la calidad visual del 
entorno o compensar efectos negativos sobre el paisaje que no admitan medidas correctoras 
efectivas. Estas medidas serán, por orden prioritario de aplicación:

g.1) La localización y, en su caso, el trazado, preferentemente fuera del campo visual de 
los recursos paisajísticos y de las unidades de paisaje de alto valor y, en todo caso, en las 
zonas de menor incidencia respecto a los mismos.

g.2) La ordenación en el paisaje, de acuerdo a su carácter y al patrón que lo defina.
g.3) El diseño de la actuación y de todos los elementos que la con- forman, y el de su 

implantación en el paisaje, mediante la adecuación del asentamiento y del entorno del 
proyecto, con especial atención al diseño de la topografía y la vegetación.

h) Los resultados y conclusiones de la valoración de la integración paisajística y visual, 
justificados mediante técnicas gráficas de representación y simulación visual del paisaje que 
muestren la situación existente y la previsible con la actuación propuesta antes y después de 
poner en práctica las medidas propuestas.

i) El programa de implementación que defina, para cada una de las medidas, sus 
horizontes temporales, una valoración económica, detalles de realización, cronograma y 
partes responsables de ponerlas en práctica.

j) Las medidas de integración paisajística y el coste del programa de implementación se 
incorporarán al plan o proyecto como parte del mismo.

ANEXO III
Contenido de los programas de paisaje

La información que deberán contener los programas de paisaje previstos en la ley será, 
con carácter general, la siguiente:

a) Identificación de problemas y conflictos paisajísticos que requieran actuaciones para 
garantizar la preservación, mejora o puesta en valor de paisajes que, por su valor natural, 
visual, cultural o urbano, o por su estado de degradación, requieren intervenciones 
específicas e integradas.

b) Delimitación gráfica del ámbito del programa.
c) Definición de los objetivos concretos del programa y de los beneficios económicos, 

sociales, culturales, paisajísticos, etc., que se espera obtener.
En general, el objeto de estos programas estará relacionado con la preservación de 

paisajes de alto valor; la mejora paisajística de áreas degradadas, de núcleos urbanos, sus 
periferias, bordes y accesos, de áreas de actividades económicas, de infraestructuras o de 
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entornos históricos y arqueológicos; la puesta en valor del paisaje como recurso turístico; la 
articulación armónica y adecuada transición entre distintos paisajes; o el fomento de 
actuaciones de Administraciones locales y entidades privadas en la gestión del paisaje.

d) Descripción literaria y gráfica de las medidas, actuaciones o proyectos necesarios 
para garantizar los objetivos definidos.

e) Cronograma global de las actuaciones y coste estimado de las mismas.
f) Estudio económico-financiero que concrete los medios que se comprometerán para la 

ejecución del programa, las fuentes de financiación y el tipo de gestión, directa o indirecta, 
prevista.

ANEXO IV
Estándares urbanísticos y normalización de determinaciones urbanísticas

I. Clasificación de las zonas de ordenación y de las dotaciones públicas.
1. Clasificación general de las zonas de ordenación
1.1 Las zonas de suelo rural se clasifican como suelo no urbanizable y atendiendo al uso 

predominante se diferencia entre:
– Zona rural común agropecuaria (ZRC-AG).
– Zona rural común de explotación de recursos naturales (ZRC-EX). Terrenos donde el 

uso principal se destina a explotaciones minerales, parques eólicos, instalaciones 
fotovoltaicas, etc., siempre y cuando dichas instalaciones ocupen una extensión suficiente 
para delimitar una zona diferenciada, donde el resto de usos del suelo se ven condicionados 
por estas actividades.

– Zona rural común forestal (ZRC-FO).
– Zona rural protegida agrícola (ZRP-AG). Terrenos que presentan valores agrarios 

definitorios de un ambiente rural digno de singular tratamiento por su importancia social, 
paisajística, cultural o de productividad agrícola.

– Zona rural protegida natural (ZRP-NA). Terrenos con valores ambientales, 
paisajísticos, culturales o económicos que se deban conservar, recuperar o mejorar, porque 
así lo recoja el plan general estructural o derivados de declaraciones formales o 
administrativas de rango superior.

– Zona rural protegida por afecciones (ZRP-AF). Terrenos en los que algún tipo de 
afección determina el uso principal de una zona y tiene una entidad superficial suficiente 
para definir un área diferenciada del resto de zonas.

– Zona rural protegida por riesgos (ZRP-RI). Terrenos en los que esté acreditada la 
presencia de un importante riesgo de erosión, desprendimiento, inundaciones u otros riesgos 
naturales o inducidos que desaconsejen su transformación.

1.2 Las zonas urbanizadas se clasifican como suelo urbano y atendiendo al uso 
predominante se diferencia entre:

– Zona urbanizada residencial (ZUR-RE).
– Zona urbanizada industrial (ZUR-IN).
– Zona urbanizada terciaria (ZUR-TR).
– Zona urbanizada núcleo histórico (ZUR-NH).
1.3 Las zonas de nuevo desarrollo se clasifican como suelo urbanizable y atendiendo al 

uso predominante se diferencia entre:
– Zona de nuevo desarrollo residencial (ZND-RE).
– Zona de nuevo desarrollo industrial (ZND-IN).
– Zona de nuevo desarrollo terciaria (ZND-TR).
1.4 Para cada zona se definirá:
a) La clasificación del suelo y el nombre de la zona, que estará formado por alguno de 

los apartados genéricos enumerados anteriormente más un texto descriptivo con el nivel de 
detalle deseado para identificar los terrenos. Este último podrá ser un nombre propio 
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relacionado con la toponimia de la zona, un nombre que especifique el uso particularizado 
del suelo, la tipología de la edificación, etc.

b) El código de zona, que estará formado por uno de los códigos enumerados 
anteriormente más un número correlativo, cuando existan varias zonas con el mismo uso 
genérico: ZND-RE1, ZND-RE2, ZNDRE3, etc. La diferenciación entre zonas se realizará 
atendiendo a las ordenanzas particulares para cada una de ellas y, en su caso, a la 
sectorización para su desarrollo. Podrán existir zonas de ordenación discontinuas con el 
mismo nombre y código; igualmente, zonas con distinta denominación podrán ordenarse con 
la misma ordenanza particular.

2. Clasificación general de las dotaciones públicas
2.1 Las reservas de suelo con destino dotacional, tanto de la red primaria como de la red 

secundaria, se definirán atendiendo al uso al que se destinan, según la clasificación que se 
relaciona a continuación.

a) Comunicaciones:
– Red viaria (CV).
– Red viaria tránsito (CVT).
– Red viaria prioridad peatonal (CVP).
– Red ferroviaria (CF).
– Aparcamientos (CA).
b) Zonas verdes y espacios libres:
– Parques (VP).
– Jardines (VJ).
– Áreas de juego (VA).
– Espacios libres (EL).
c) Equipamientos:
– Deportivo-recreativo (QD).
– Educativo-cultural (QE).
– Sanitario-asistencial (QS).
– Administrativo-institucional (QA).
– Infraestructura-servicio urbano (QI).
– Residencial dotacional (QR): viviendas destinadas a residencia permanente en 

régimen de alquiler, para colectivos desfavorecidos (personas mayores, discapacitadas o 
menores de 35 años, situaciones de vulnerabilidad, exclusión o emergencia habitacional) o 
con destino a edificios para residencia en situación de vivienda colaborativa de cesión de 
uso bajo el régimen de protección pública.

Los usos indicados dentro de la consideración de residencial dotacional, QR, se podrán 
implantar a los suelos así clasificados por el plan con anterioridad a la aprobación de la 
presente ley, sin necesidad de modificar el plan para incluir todos los usos previstos para 
este tipo de equipamiento.

– Dotacional múltiple (QM): reserva de suelo dotacional cuyo uso específico se definirá 
con posterioridad a la gestión del plan.

2.2 Se identificará cada dotación con la sigla que le corresponde, precedida con la letra 
P o S según se trate de una dotación de red primaria o de red secundaria.

II. Definición de conceptos.
1. Estándar urbanístico.
1.1 Los estándares urbanísticos son determinaciones normativas que se establecen con 

la finalidad de garantizar unos mínimos de calidad urbana de las actuaciones urbanísticas.
1.2 La regulación de estándares urbanísticos tiene carácter de mínimos en cuanto a las 

superficies de dotaciones públicas y de máximos en cuanto a la edificabilidad lucrativa 
privada, de modo que los planes podrán establecer mayores exigencias o restricciones.

2. Parámetros de edificabilidad bruta.
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2.1 La edificabilidad bruta (EB) de un ámbito de actuación es la suma de todas las 
edificabilidades, destinadas a cualquier uso lucrativo, que pueden materializarse en dicho 
ámbito. Se expresa en metros cuadrados de techo (m2 techo) o en unidades de 
aprovechamiento (ua) cuando la edificabilidad está afectada por coeficientes correctores.

2.2 El índice de edificabilidad bruta (IEB) es el cociente entre la edificabilidad bruta de un 
ámbito de actuación y la superficie bruta de dicho ámbito. Se expresa en metros cuadrados 
de techo por cada metro cuadrado de suelo (m² techo/m² suelo) o en unidades de 
aprovechamiento por cada metro cuadrado de suelo (ua/m² suelo) cuando la edificabilidad 
está afectada por coeficientes correctores.

2.3 La edificabilidad residencial (ER) de un ámbito de actuación es la suma de todas las 
edificabilidades destinadas al uso residencial que pueden materializarse en dicho ámbito. Se 
expresa en metros cuadrados de techo (m² techo) o en unidades de aprovechamiento (ua) 
cuando la edificabilidad está afectada por coeficientes correctores.

2.4 El índice de edificabilidad residencial (IER) es el cociente entre la edificabilidad 
residencial de un ámbito de actuación y la superficie bruta de dicho ámbito. Se expresa en 
metros cuadrados de techo por cada metro cuadrado de suelo (m² techo/m² suelo) o en 
unidades de aprovechamiento por cada metro cuadrado de suelo (ua/m² suelo) cuando la 
edificabilidad está afectada por coeficientes correctores.

2.5 La edificabilidad terciaria (ET) de un ámbito de actuación es la suma de todas las 
edificabilidades destinadas al uso terciario que pueden materializarse en dicho ámbito. Se 
expresa en metros cuadrados de techo (m² techo) o en unidades de aprovechamiento (ua) 
cuando la edificabilidad está afectada por coeficientes correctores.

2.6 El índice de edificabilidad terciaria (IET) es el cociente entre la edificabilidad terciaria 
de un ámbito de actuación y la superficie bruta de dicho ámbito. Se expresa en metros 
cuadrados de techo por cada metro cuadrado de suelo (m² techo/m² suelo) o en unidades de 
aprovechamiento por cada metro cuadrado de suelo (ua/m² suelo) cuando la edificabilidad 
está afectada por coeficientes correctores.

2.7 La edificabilidad industrial (EI) de un ámbito de actuación es la suma de todas las 
edificabilidades destinadas al uso industrial que pueden materializarse en dicho ámbito. Se 
expresa en metros cuadrados de techo (m² techo) o en unidades de aprovechamiento (ua) 
cuando la edificabilidad está afectada por coeficientes correctores.

2.8 El índice de edificabilidad industrial (IEI) es el cociente entre la edificabilidad 
industrial de un ámbito de actuación y la superficie bruta de dicho ámbito. Se expresa en 
metros cuadrados de techo por cada metro cuadrado de suelo (m² techo/m² suelo) o en 
unidades de aprovechamiento por cada metro cuadrado de suelo (ua/m² suelo) cuando la 
edificabilidad está afectada por coeficientes correctores.

3. Parámetros de edificabilidad neta.
3.1 La edificabilidad neta (EN) de una parcela es la suma de la edificabilidad total 

destinada a cualquier uso lucrativo que se puede materializar en dicha parcela. Se expresa 
en metros cuadrados de techo (m2 techo).

3.2 El índice de edificabilidad neta (IEN) de una parcela es el cociente entre la 
edificabilidad neta y la superficie de parcela neta, entendiendo como tal la parcela privada 
que queda tras las correspondientes cesiones de dotaciones públicas. Se expresa en metros 
cuadrados de techo por cada metro de suelo (m² techo/m² suelo).

3.3 En función del sistema de ordenación que se adopte, la edificabilidad neta de las 
parcelas se puede definir mediante la fijación de alineaciones de edificación y alturas de la 
misma, a través del índice de edificabilidad neta o por medio de determinaciones relativas al 
volumen edificable.

III. Estándares funcionales y de calidad de las dotaciones públicas.
1. Principios generales de los estándares y del diseño urbano de los espacios públicos.
1.1 El principio general de la regulación de los estándares urbanísticos se basa en la 

proporcionalidad entre las dotaciones públicas y la edificabilidad. A estos afectos, los planes 
calcularán, para cada uno de los sectores con ordenación detallada o para un determinado 
ámbito de actuación, el estándar dotacional global (EDG), obtenido de la relación entre la 
superficie de las dotaciones públicas y la edificabilidad total, y expresado en metros 
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cuadrados de suelo dotacional por cada metro cuadrado de edificabilidad. Aunque el 
indicador cuantitativo es condición indispensable, es el estándar de calidad lo que debe 
garantizar las ordenaciones urbanísticas, el cual se obtendrá como resultado de aplicar la 
perspectiva de género a la ordenación y así se asegurará la visión global e inclusiva de los 
espacios públicos, pensada en y para la diversidad poblacional, aplicada en:

a) El diseño y ubicación de las dotaciones públicas.
b) La calidad de la ordenación de espacios públicos resultantes.
c) Las condiciones funcionales de accesibilidad y uso de las dotaciones públicas.
1.2 Los espacios públicos que configuran la imagen urbana, constituidos por las 

avenidas, calles, plazas, espacios peatonales y zonas verdes de cualquier nivel, deben ser el 
resultado de un proyecto unitario que obedezca a criterios de coherencia urbanística, en el 
que se integrarán los hitos urbanos, como dotaciones públicas o elementos singulares, que 
contribuyen a articular los espacios públicos urbanos. En ningún caso, estos espacios 
públicos podrán ser el espacio residual sobrante del diseño y configuración de la edificación 
privada, sino que esta última estará subordinada al diseño y forma urbana, definida como un 
proyecto previo y unitario, de los espacios públicos urbanos.

1.3 En el cálculo del estándar dotacional global definido en el apartado III.1.1, no se 
considerará la edificabilidad situada bajo rasante, y tampoco se incluirá la edificabilidad de 
las parcelas dotacionales públicas.

2. Condiciones funcionales y dimensionales de la red viaria.
2.1 Se entiende por red viaria interurbana la conformada por los elementos lineales de 

las vías de transporte supramunicipales o interurbanas. Se consideran incluidas dentro de 
esta red lineal las zonas ajardinadas tales como rotondas, medianas, setos separadores, 
isletas y otras análogas necesarias para la ordenación del tráfico viario, comprendidas dentro 
de las zonas de dominio público.

2.2 Se entiende por red viaria urbana la conformada por los elementos lineales de las 
vías que discurren por el interior de la zona urbana, así como los elementos ajardinados 
tales como rotondas, medianas, setos separadores, isletas y otras análogas, necesarias para 
la ordenación del tráfico viario que no cumplan los requisitos para ser computadas como 
zonas verdes según este anexo. Así mismo, se tomarán en consideración las líneas de 
árboles correspondientes a los accesos a las poblaciones y otras líneas de arbolado que 
delimiten infraestructuras viarias.

Se admitirá el acceso a edificaciones a través de viario privado siempre que quede 
garantizado el acceso de vehículos de emergencia en las condiciones técnicas definidas en 
la normativa aplicable en esta materia.

Se distinguen dos categorías dentro de la red viaria urbana:
a) Viario de tránsito. Es aquel elemento de la red viaria urbana que presta servicio al 

tránsito rodado. Sin perjuicio de ello, los ayuntamientos podrán decidir la peatonalización de 
estos elementos viarios en coherencia con la política municipal en materia de movilidad, sin 
que resulte necesaria la modificación del plan.

b) Viario de prioridad peatonal. Es aquel elemento de la red viaria urbana en el que se 
establece la prioridad peatonal y se restringe la circulación de vehículos a motor a 
residentes, carga y descarga y servicios de emergencia, diseñado para incrementar las 
actividades de relación ciudadana y el intercambio social.

2.3 El diseño de la red viaria no incluida en los catálogos de carreteras se ajustará a las 
condiciones funcionales siguientes, además de las que resulten exigibles por la normativa 
sectorial en materia de movilidad y accesibilidad al medio urbano. Se tendrá como principios 
rectores la preferencia de viandantes, la seguridad de los espacios y la accesibilidad para el 
conjunto de la población:

a) Se buscará un equilibrio entre los trazados viarios (perfiles longitudinales y 
transversales) y el relieve natural de los terrenos, de modo que las pendientes de los viales 
no resulten excesivas, pero tampoco se produzcan movimientos de tierra exagerados que 
den lugar a desmontes y terraplenes inadecuados por su impacto paisajístico.
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b) Todos los viales deberán permitir el paso de los vehículos de emergencia, para lo cual 
dispondrán de una anchura mínima, libre de cualquier obstáculo, de 5 metros.

c) En los nuevos desarrollos, se implantará un recorrido de carril bici que discurra, al 
menos, por los ejes principales de la ordenación y que conecte, en su caso, con la red de 
carril bici ya implantada en las áreas urbanizadas y con la estructura de caminos del medio 
rural, cuando la actuación sea colindante a terrenos no urbanizados.

d) Las calles peatonales con acceso restringido para vehículos deberán diferenciar en su 
tratamiento de materiales la banda de posible circulación de vehículos, dejando, en todo 
caso, una franja de circulación exclusiva de viandantes.

e) Las áreas peatonales deberán estar separadas del tránsito rodado y reunirán las 
necesarias condiciones de seguridad frente al resto de medios de transporte motorizados. 
Podrá, no obstante, autorizarse a través de ellas acceso a aparcamientos privados y 
parcelas que no dispongan de otro acceso alternativo.

f) Sobre la red viaria, tanto urbana como interurbana, se grafiará la red de transporte 
público urbano o metropolitano y el viario no motorizado resultante del estudio de movilidad, 
sin que ello suponga que dichos terrenos computen a efectos de estándares por ambos 
conceptos.

2.4 El diseño de la red viaria de prioridad peatonal responderá a una plataforma única, 
sin que exista diferencia de nivel para la segregación de personas usuarias y tratará de 
evitar velocidades superiores a 10 km/h.

Del mismo modo se evitarán las formaciones lineales que los asemeje a las calles 
tradicionales con calzadas de circulación rodada y animen a los vehículos a una circulación 
convencional.

2.5 Los elementos de la red viaria de los nuevos desarrollos, no incluida en los catálogos 
de carreteras, se ajustarán a las siguientes condiciones dimensionales, además de las que 
resulten exigibles por la normativa sectorial en materia de movilidad y accesibilidad en el 
medio urbano:

a) La anchura mínima de los viales será la que se indica en la tabla siguiente, en función 
del uso global, la intensidad de la edificación y el carácter de la vía:

Anchura mínima de los viales Vial de sentido único Vial de doble sentido
Residencial; IEB > 0,60 m2/m2. 16 metros. 20 metros.
0,30 m2/ m2 < IEB < 0,60 m2/ m2. 12 metros. 16 metros.
IEB < 0,30 m2/ m2. 10 metros. 12 metros.
Terciario. 16 metros. 20 metros.
Industrial. 18 metros. 24 metros.

b) Los viales peatonales o de prioridad peatonal, cualquiera que sea el uso dominante de 
la zona, tendrán una anchura mínima de cinco metros.

c) En sectores de uso dominante residencial, se admitirá que un 25 por ciento de la 
superficie viaria total tenga dimensiones mínimas inferiores en un 20 por ciento a las 
establecidas en el cuadro anterior para calles de nivel de distribución local o de importancia 
relativa menor.

d) En las zonas de nuevo desarrollo, las aceras tendrán una anchura mínima de 2 
metros. Las aceras de más de 3 metros de anchura deberán incorporar arbolado de 
alineación, con la limitación de que la anchura efectiva de paso no sea inferior a 2 metros y 
siempre que sea compatible con la redes de servicios. Las de más de 4 metros de anchura 
dispondrán siempre de arbolado de alineación.

e) Las calzadas destinadas a la circulación de vehículos tendrán una anchura mínima de 
4,50 metros en los viales de un solo sentido de circulación y de 6 metros en los viales con 
doble sentido de circulación.

f) Las bandas específicas de carril bici tendrán una anchura mínima de 2 metros.
g) Las plazas de aparcamiento dispuestas en cordón tendrán unas dimensiones mínimas 

de 2,20 metros por 4,50 metros. Las plazas de aparcamiento dispuestas en batería tendrán 
unas dimensiones mínimas de 2,40 metros por 4,50 metros. Cuando en los planos no se 
delimiten gráficamente cada una de las plazas de aparcamiento, las dimensiones 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 131  Texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje

– 3345 –



anteriormente indicadas son las que se utilizarán para calcular el número de plazas de 
aparcamiento que caben en cada banda de aparcamiento en cordón o en batería.

h) En las zonas específicas de aparcamiento, el cómputo de las plazas de 
estacionamiento resultantes se obtendrá de la distribución concreta de plazas que se grafíe 
en los planos o, subsidiariamente, se aplicará un estándar medio de 1 plaza de 
aparcamiento por cada 20 metros cuadrados de reserva de zona de aparcamiento.

Se computarán como aparcamientos las áreas públicas destinadas a tal fin y separadas 
de la red viaria que, por su forma y ubicación, solo admitan los movimientos del vehículo 
imprescindibles para estacionar.

3. Condiciones funcionales y dimensionales de las zonas verdes públicas.
3.1 Las zonas verdes deberán:
a) Poseer condiciones apropiadas para la plantación de especies vegetales, en al menos 

un 50 por ciento de su superficie. Su posición será la que preste mejor servicio a los la 
población residente y usuaria, estando prohibidas las localizaciones de difícil acceso 
peatonal o cuya falta de centralidad no se compense con otras ventajas para aquélla.

b) Nunca se destinarán a zona verde porciones residuales de la parcelación, ni se 
considerarán como tales las superficies de funcionalidad viaria estricta. A estos efectos, las 
rotondas no podrán computar como parte de las zonas verdes, pero sí podrán hacerlo las 
áreas lineales ajardinadas de bulevares y avenidas, únicamente para la calificación de jardín, 
con los límites de superficie mínima definidos en el apartado III.3.2.b, excepto el diámetro de 
círculo inscribible, que podrá ser de un mínimo de 20 metros, en vez de los 25 metros 
exigidos con carácter general.

c) Solo se destinarán a usos generales y normales que no excluyan ni limiten la 
utilización pública conforme a su destino, admitiéndose el uso deportivo y pequeñas 
instalaciones de hostelería y quioscos de una sola planta y de superficie inferior a un 5 por 
ciento del total. En todo caso, de acuerdo con la legislación de carreteras, la zona de 
protección de las carreteras no computará como zona verde.

d) Su emplazamiento evitará aquellas zonas de topografía natural que encarezcan en 
exceso la urbanización, o impliquen desmontes de impacto paisajístico inadecuado.

3.2 Se consideran zonas verdes las siguientes tipologías:
a) El área de juego (VA): es un espacio que siempre debe tener una superficie mínima de 

200 metros cuadrados, en el que quepa inscribir un círculo de 12 metros de diámetro. Si no 
cumplen esas condiciones, se considerarán elementos de la red viaria (CV). En un sector, no 
podrán representar más del 20 por ciento de la superficie total de la red secundaria de zonas 
verdes.

b) El jardín (VJ): es un espacio que siempre debe tener una superficie mínima de 1.000 
metros cuadrados, en el que sea inscribible un círculo de 25 metros de diámetro, en posición 
tangente a todo y cualquier punto de su perímetro, siendo computables a estos efectos 
aquellas áreas lindantes con la anterior cuyo perímetro exterior diste menos de 6 metros del 
perímetro del círculo definidor de la superficie mínima.

c) El parque (VP): es un espacio que debe tener una superficie mínima de 2,5 hectáreas, 
en la que se pueda inscribir un círculo de 100 metros de diámetro, salvo los supuestos del 
apartado 3.3 siguiente.

3.3 La reserva de parque público de red primaria en el caso de municipios de menos de 
15.000 habitantes se podrá realizar siguiendo los criterios de diseño que se recogen a 
continuación:

Habitantes Superficie mínima, m²
Diámetro 
mínimo, 

m.
< 2.000 > 1.000 25

> = 2.000 – < 5.000 > 5.000 50

> = 5.000 – < 15.000 Se podrá dividir como máximo en dos jardines y al menos uno será mayor 
de 15.000 m². 75
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3.4 El módulo del coste equivalente al presupuesto de urbanizar el parque público de la 
red primaria objeto de minoración aplicable a los proyectos de uso público en el entorno rural 
inmediato al casco urbano conforme a lo previsto en el artículo 24 de este texto refundido es, 
como mínimo, de 40 €/m² de suelo.

3.5 Se consideran espacios libres de uso público a aquellas áreas de uso público de 
superficie superior a 400 m² que por sus características morfológicas y funcionales 
posibiliten el encuentro, el paseo y la relación social entre la ciudadanía, sin poseer las 
condiciones exigidas a las zonas verdes, como plazas u otro tipo de áreas estanciales.

Solo se destinarán a usos generales y normales que no excluyan ni limiten la utilización 
pública conforme a su destino, admitiéndose pequeñas modificaciones destinadas a 
equipamientos e instalaciones al servicio de los propios espacios libres de una sola planta y 
de superficie inferior al 5 % del total de la superficie del espacio libre.

4. Reservas de suelo dotacional de la red secundaria en actuaciones de uso dominante 
residencial.

4.1 La reserva de suelo con destino a zonas verdes y equipamientos, ambos públicos, 
debe superar los 35 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados de techo 
potencialmente edificable de uso residencial.

4.2 De la reserva del apartado anterior, un mínimo de 15 metros cuadrados por cada 100 
metros cuadrados de techo potencialmente edificable de uso residencial se destinará a 
zonas verdes públicas. El resto se destinará a equipamientos públicos.

4.3 En los jardines, deberá disponerse un área específica de juego de infancia por cada 
tramo completo de 5.000 metros cuadrados de superficie total de jardines.

4.4 La reserva de plazas de aparcamiento diferenciará entre plazas de aparcamiento 
privadas, situadas en el interior de las parcelas privadas, y plazas de aparcamiento públicas, 
dispuestas en los viales públicos o en zonas específicas de aparcamiento público. Tanto las 
plazas de aparcamiento privadas como las públicas podrán estar situadas sobre o bajo 
rasante. Con carácter general se reservará un mínimo de 0,5 plazas de aparcamiento 
privadas por habitante y 0,25 plazas de aparcamiento de uso público por habitante, pudiendo 
minorar justificadamente dicha reserva cuando la superficie correspondiente a esa 
disminución se destine a actuaciones que favorezcan una movilidad más sostenible, una 
mayor superficie de infraestructuras verdes urbanas o un uso público más inclusivo y 
coherente con la red de espacios comunes definida en el anexo XII de este texto refundido. 
En cualquier caso, entre los criterios que justifiquen la reducción de dicha reserva se deberá 
garantizar que las necesidades de desplazamiento de la población afectada quedarán en 
cualquier caso satisfechas con otras alternativas de aparcamiento para medios de transporte 
no motorizados o con transporte público.

4.5 A la edificabilidad de otros usos no residenciales que pueda existir en el ámbito de 
actuación, se le aplicarán los estándares exigidos en este anexo a la edificabilidad de cada 
uso, si bien, la reserva de zonas verdes públicas derivada de la edificabilidad terciaria e 
industrial será de 4 metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados de edificabilidad de 
dichos usos. Esta reserva es adicional a la establecida en los apartados 4.1 y 4.2 anteriores.

4.6 La distribución por usos del suelo destinado a equipamientos y su superficie mínima 
no están sujetos a estándares genéricos. La distribución de los usos de acuerdo con el 
criterio de ciudad cuidadora, priorizando las necesidades cotidianas y diversas del conjunto 
de la comunidad, será la prioridad para su distribución. Se fijará, en cada caso, atendiendo a 
las necesidades específicas del sector y su posición relativa en el entorno urbano y territorial, 
aunque los planes podrán optar por una genérica calificación como equipamiento de uso 
múltiple (QM) cuando convenga posponer la definición del uso específico de la dotación a un 
momento posterior a la gestión del plan.

4.7 Los estándares dotacionales definidos en los apartados anteriores serán de 
cumplimiento obligatorio en la redacción de planes parciales. En los sectores de plan de 
reforma interior para operaciones de renovación urbana, en los que se dota de ordenación al 
sector, se podrán minorar estos estándares en proporción al grado de consolidación por la 
edificación, aplicando un porcentaje de minoración de estándares igual al porcentaje de 
consolidación por la edificación en la ordenación propuesta. En todo caso, podrán 
computarse como espacios libres de relación social y en la proporción adecuada a tal efecto, 
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los viarios de prioridad peatonal que cumplan las dimensiones de los espacios libres que se 
prevean en la ordenación y que se justifiquen en un estudio de movilidad que acompañe al 
instrumento de ordenación correspondiente. Si el sector, o el ámbito de actuación más 
reducido sobre el que se plantea una actuación de reforma interior, ya tiene ordenación 
definida, se aplicarán los estándares exigidos a las modificaciones de planeamiento en el 
apartado III.8 del presente anexo.

4.8 La edificabilidad aplicada a equipos públicos, definidos en los términos del apartado 
1.2.1.c del anexo IV como residencial dotacional (QR) o dotacional múltiple (QM), podrá 
trasladarse a otro sector urbano en parcela de propiedad pública, con el objetivo de atender 
las necesidades específicas de carácter asistencial o residencial para colectivos 
desfavorecidos en el sector urbano de destino, de forma que estas dotaciones específicas 
puedan localizarse allí donde sea prioritario y se puedan compensar las posibles carencias 
en las zonas de suelo urbano consolidado.

5. Reservas de suelo dotacional de la red secundaria en actuaciones de uso dominante 
terciario

5.1 Se consideran actuaciones de uso dominante terciario aquellas en las que más de la 
mitad de su techo edificable se destina a dicho uso, pudiendo completarse este con otros 
usos residenciales o industriales.

5.2 Debe destinarse a zonas verdes públicas una superficie superior al 10 % de la 
superficie computable del sector y a equipamientos públicos una superficie superior al 5 % 
de la superficie computable del sector.

5.3 La reserva mínima de plazas de aparcamiento público será de una plaza por cada 
100 metros cuadrados, o fracción, de edificabilidad terciaria. Se admite que estén en 
parcelas privadas siempre que las plazas de aparcamiento sean de uso público, entendiendo 
por tales aquellas plazas situadas en aparcamientos accesibles para cualquier usuario, sin 
otro requisito que las limitaciones de gálibo, y durante, al menos, el horario de 
funcionamiento de la instalación terciaria a que da servicio, sea o no gratuito su uso.

5.4 Con carácter general la reserva mínima de plazas de aparcamiento en parcela 
privada estará en función del uso concreto al que, en desarrollo del plan, se destinen las 
parcelas, conforme a los siguientes estándares:

a) Para usos comerciales o recreativos, una plaza por cada 25 metros cuadrados 
construidos.

b) Para usos hosteleros y similares, una plaza por cada 50 metros construidos.
c) Para otros usos terciarios distintos a los anteriormente regulados, una plaza por cada 

100 metros construidos.
d) En complejos terciarios que ocupen manzanas completas, en los que no sea posible 

determinar de modo exacto las diferentes proporciones de usos, por tratarse de locales 
polivalentes, la reserva exigible será de una plaza por cada 40 metros cuadrados 
construidos.

Se podrá minorar justificadamente dicha reserva cuando la superficie correspondiente a 
esa disminución se destine a actuaciones que favorezcan una movilidad más sostenible, una 
mayor superficie de infraestructuras verdes urbanas o un uso público más inclusivo y 
coherente con la red de espacios comunes definida en el anexo XII de este texto refundido. 
En cualquier caso, entre los criterios que justifiquen la reducción de dicha reserva se deberá 
garantizar que las necesidades de desplazamiento de la población afectada quedarán en 
cualquier caso satisfechas con otras alternativas de aparcamiento para medios de transporte 
no motorizados o con transporte público.

5.5 En los sectores de uso exclusivo terciario, no computará la edificabilidad destinada a 
aparcamientos sobre rasante.

5.6 A la edificabilidad de otros usos no terciarios que pueda existir en el ámbito de 
actuación, se le aplicarán los estándares exigidos en este anexo a la edificabilidad de cada 
uso.

6. Reservas de suelo dotacional de la red secundaria en actuaciones de uso dominante 
industrial
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6.1 Debe destinarse a zonas verdes públicas una superficie superior al 10 % de la 
superficie computable del sector y a equipamientos públicos una superficie superior al 5 % 
de la superficie computable del sector.

6.2 Con carácter general la reserva mínima de plazas de aparcamiento públicas será de 
una plaza para turismo por cada 200 metros cuadrados, o fracción, de edificabilidad 
industrial, y de una plaza para vehículos pesados por cada 1.500 metros cuadrados, o 
fracción, de edificabilidad industrial. La reserva mínima de plazas de aparcamiento en 
parcela privada será de una plaza por cada 100 metros cuadrados, o fracción, de 
edificabilidad industrial. Parte de la reserva de aparcamiento para vehículos pesados puede 
establecerse, justificadamente, en parcela privada. Se podrá minorar justificadamente dicha 
reserva cuando la superficie correspondiente a esa disminución se destine a actuaciones 
que favorezcan una movilidad más sostenible, una mayor superficie de infraestructuras 
verdes urbanas o un uso público más inclusivo y coherente con la red de espacios comunes 
definida en el anexo XII de este texto refundido. En cualquier caso, entre los criterios que 
justifiquen la reducción de dicha reserva se deberá garantizar que las necesidades de 
desplazamiento de la población afectada quedarán en cualquier caso satisfechas con otras 
alternativas de aparcamiento para medios de transporte no motorizados o con transporte 
público.

6.3 Los estándares exigidos en los dos apartados anteriores podrán minorarse mediante 
resolución motivada de la conselleria competente en ordenación del territorio, previo informe 
favorable de la conselleria competente en materia de industria, cuando se trate de complejos 
industriales aislados o esté previsto algún tipo de actividad productiva especial para la que 
no resulten adecuados.

6.4 A la edificabilidad de otros usos no industriales que pueda existir en el ámbito de 
actuación, se le aplicarán los estándares exigidos en este anexo a la edificabilidad de cada 
uso.

7. Cómputo de la red primaria a efectos de los estándares dotacionales de la red 
secundaria.

7.1 Como regla general, las dotaciones de la red primaria no pueden computar a efectos 
de cumplir los estándares exigidos a las dotaciones de la red secundaria. Solo se permiten 
las excepciones reguladas en los apartados siguientes.

7.2 Se permite el cómputo parcial de parques de la red primaria como jardines de la red 
secundaria cuando se cumplan todos los siguientes requisitos:

a) Existe un exceso de parque respecto al estándar mínimo de 5 metros cuadrados por 
habitante en el plan general estructural. Podrá computarse como zona verde de red 
secundaria hasta el exceso anteriormente indicado.

b) La dotación de red primaria se cede y se ejecuta con cargo a la actuación.
c) Proporcionan servicio directo al sector que los ejecuta.
d) Podrá computar como zona verde de red secundaria un porcentaje no superior al 25% 

de su superficie, sin que pueda ello suponer una reducción superior al 25% de las zonas 
verdes de red secundaria exigibles al sector.

8. Modificaciones de planes.
8.1 Las reglas de aplicación de los estándares urbanísticos exigidos a las modificaciones 

de planes serán las establecidas en el presente apartado 8.
8.2 Como regla general, la ordenación modificada tendrá un estándar dotacional global 

igual o superior al de la ordenación vigente, referidos al ámbito de la modificación. Cuando la 
modificación cambie el uso dominante del ámbito modificado, el estándar dotacional global 
de referencia será el del área urbana homogénea o ámbito de suelo urbano equivalente al 
sector en la que esté incluido el ámbito de la modificación.

8.3 Cualquier modificación puntual de plan de ámbito superior a una manzana completa 
y todo plan modificativo, que incrementen la capacidad poblacional respecto del 
planeamiento vigente, deberá suplementar la dotación de parque público de red primaria, 
siempre que el planeamiento vigente no tenga ningún exceso sobre la dotación mínima de 
parques de red primaria. Cuando el suplemento de parque público exigido no tenga unas 
dimensiones suficientes para cumplir las condiciones dimensionales exigidas en el apartado 
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III.3.2 de este anexo, se procurará, en primer lugar, ampliar las dotaciones de parque público 
ya calificadas y, si esto no fuera posible, se admitirá que el suplemento de zona verde se 
consiga con jardines.

IV. Normas para el cómputo de los estándares.
1. Superficie computable del sector
1.1 Se define la superficie computable del sector (SCS) como el ámbito superficial al que 

se le aplican los índices de edificabilidad bruta para obtener la edificabilidad bruta del sector. 
En determinados supuestos, la superficie computable del sector se aplicará también para el 
cálculo de los estándares dotacionales expresados en porcentajes superficiales.

1.2 Como regla general, la superficie computable del sector coincide con la superficie del 
sector. Sin embargo, la superficie computable del sector será inferior a la superficie del 
sector cuando se dé alguna o varias de las siguientes circunstancias: red primaria incluida en 
el sector que no se ejecuta a cargo de la actuación; actuaciones aisladas que se excluyen de 
la actuación integrada por aplicación del régimen establecido para las áreas 
semiconsolidadas; zonas de protección derivadas de la legislación sectorial; o dotaciones 
públicas existentes (no viarias) que se integren en el nuevo plan.

2. Cómputo de la red primaria a efectos de la edificabilidad.
2.1 Los elementos de red primaria que, estando adscritos a un sector, no están incluidos 

en la delimitación del sector, por así establecerlo el plan general estructural o por su 
situación exterior al mismo, no se incluirán en la superficie computable del sector.

2.2 Los elementos de red primaria que estén incluidos en la delimitación del sector se 
incluirán en la superficie computable del sector siempre que se cedan y se ejecuten con 
cargo al sector. En caso contrario, la superficie computable del sector se obtendrá restando 
de la superficie del sector la superficie de las dotaciones de red primaria que no se cedan o 
no se ejecuten a costa de la actuación.

2.3 En los supuestos en los que una dotación de red primaria esté situada en una 
posición adyacente a la actuación urbanística, la decisión sobre la inclusión o no de esa 
dotación en la delimitación del sector dependerá de si la citada dotación está o no vinculada 
funcionalmente a la actuación y de que sea aconsejable su diseño conjunto con el plan 
parcial o de reforma interior correspondiente, para lograr una adecuada coherencia 
urbanística.

3. Cómputo de la edificabilidad en las áreas semiconsolidadas.
3.1 Cuando, en virtud del régimen establecido para las áreas semiconsolidadas, deban 

excluirse de la actuación integrada determinados ámbitos de actuaciones aisladas, la 
superficie computable del sector se obtendrá restando de la superficie del sector la superficie 
de dichas actuaciones aisladas.

3.2 En los supuestos indicados en el apartado anterior, la edificabilidad computable del 
sector se obtendrá aplicando el índice de edificabilidad bruta a la superficie computable del 
sector. Los estándares dotacionales se obtendrán a partir de la edificabilidad computable 
indicada anteriormente y de la superficie computable del sector. Estos estándares se podrán 
incrementar justificadamente para tener en cuenta la demanda de servicios de las áreas 
sujetas a actuaciones aisladas.

4. Cómputo de las zonas de protección de la legislación sectorial.
4.1 A efectos del cómputo de la edificabilidad, el tratamiento urbanístico de las zonas de 

protección establecidas en la legislación sectorial será, salvo que dicha legislación 
establezca expresamente otra regulación, el que se indica a continuación:

a) Las zonas de dominio público quedarán excluidas de la superficie computable del 
sector.

b) Las zonas de servidumbre, zonas de protección o similares, quedarán incluidas en la 
superficie computable del sector siempre que se cedan y se necesite ejecutar a cargo del 
sector su urbanización, en las condiciones que establezca la legislación correspondiente.
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c) Las zonas de afección o similares quedarán incluidas, en todos los casos, en la 
superficie computable del sector. Debe precisarse que se considerarán, a estos efectos, los 
terrenos situados a partir del límite exterior de la zona de servidumbre o de protección.

d) Los terrenos afectados por la imposibilidad de construir edificaciones, derivada de la 
fijación de una línea límite de edificación o regulación similar, y que no pertenezcan a las 
zonas indicadas en los apartados a y b anteriores, quedarán incluidos, en cualquier caso, en 
la superficie computable del sector.

4.2 La regulación general establecida en el apartado anterior podrá ser modificada por el 
organismo titular del bien de dominio público afectado, siempre que se justifiquen, en el 
informe sectorial que necesariamente deberá emitirse en estos casos, las razones de interés 
público que justifican esa modificación.

5. Cómputo de las dotaciones públicas existentes
5.1 Las dotaciones públicas existentes (no viarias) que se integren y mantengan en la 

ordenación establecida por el plan no formarán parte de la superficie computable del sector.
5.2 Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las citadas dotaciones 

computarán a efectos de cumplir las reservas dotacionales mínimas.
5.3 Se entiende por ámbito de suelo urbano equivalente al sector aquel que se delimite 

se atendiendo a criterios de homogeneidad morfológica, coincidencia mayoritaria con barrios 
o unidades tradicionales de la ciudad consolidada, autonomía funcional respecto al conjunto 
del núcleo urbano, u otros criterios debidamente justificados, y que sus límites se ajusten, en 
la medida de lo posible, a elementos estructurante de la ordenación urbanística.

ANEXO V
Fichas urbanísticas

1. Fichas de zona.
El plan general estructural contendrá una ficha resumen para cada zona de ordenación, 

con el diseño y la información que se establece en este anexo.
a) Las fichas de las zonas rurales incluirán la siguiente información:
(1) Nombre de la zona. Según el anexo IV.
(2) Código de zona de ordenación. Según el anexo IV.
(3) Superficie de la zona: incluye la superficie total de la zona de ordenación, ya sea 

continua o discontinua. La suma de las superficies de todas las zonas, ya sean rurales, de 
nueva urbanización o urbanizadas, sumarán la superficie total del término municipal.

(4) Usos dominantes: los usos que prevalecen sobre otros que puedan ser compatibles.
(5) Usos permitidos: se enumerarán los diferentes usos permitidos, compatibles según 

determinadas condiciones con los usos dominantes, con el nivel de detalle que se desee 
para describirlos.

(6) Usos no permitidos: se enumerarán todos aquellos usos incompatibles con la 
ordenación propuesta para la zona.

(7) Plano de la zona: plano general, a la escala que se requiera para poder abarcar la 
superficie completa de la zona.

(8) Protecciones: se enumerarán las protecciones que recaigan sobre los terrenos, ya 
sea por normativa de rango superior, regulaciones sectoriales o porque el plan así las 
declare. Igualmente, se enumerarán los elementos catalogados ubicados en el ámbito de la 
zona, con referencia a la ficha del Catálogo de Protecciones.

(9) Afecciones: se especificarán las afecciones que recaigan sobre los terrenos, ya sea 
por riesgos naturales, infraestructuras, cauces, costas, o de cualquier otra índole que puedan 
condicionar los usos del suelo.

(10) Programas de intervención: intervenciones previstas por otras administraciones, así 
como las propuestas por el plan, incluyendo las derivadas de elementos o áreas protegidas.

(11) Condiciones para los usos y edificaciones permitidos: se detallará la tipología, 
intensidades y condiciones para la implantación de los usos complementarios o compatibles 
con el uso predominante, así como sus limitaciones.
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(12) Ordenanzas generales y particulares: se especificarán los apartados de las 
ordenanzas generales y particulares que afecten a la zona.

b) Las fichas de las zonas urbanizadas y de las zonas de nuevo desarrollo incluirán la 
siguiente información:

(1) Clasificación del suelo y nombre de la zona. Según el anexo IV.
(2) Código de zona de ordenación. Según el anexo IV.
(3) Superficie de la zona e identificación y superficie de cada uno de los sectores o 

unidades de ejecución incluidos en ella: Incluye la superficie total de la zona de ordenación, 
ya sea continua o discontinua, y la de cada uno de los sectores y unidades de ejecución. La 
suma de las superficies de todas las zonas, ya sean rurales, de nueva urbanización o 
urbanizadas, sumarán la superficie total del término municipal.

(4) Uso dominante: será el uso que prevalece sobre los diferentes que puedan 
implantarse y que caracteriza a la zona. En una zona solo podrá existir un uso dominante.

(5) Usos permitidos: se enumerarán los diferentes usos permitidos, compatibles según 
determinadas condiciones con el uso dominante, con el nivel de detalle que se desee para 
describirlos.

(6) Usos no permitidos: se enumerarán todos aquellos usos incompatibles con la 
ordenación propuesta para la zona.

(7) Densidad: en zonas residenciales, se indicará si se trata de una zona de alta, media o 
baja densidad, en relación al artículo 27 de este texto refundido. En zonas industriales y 
terciarias, se diferenciará entre edificación aislada en parcela o edificación en hilera.

(8) Índices de edificabilidad: se consignarán el índice de edificabilidad bruta y los índices 
de edificabilidad residencial, terciaria o industrial, según se definen en el apartado II.2 del 
anexo IV de este texto refundido.

(9) Población máxima: techo de población previsto en función de la edificabilidad 
residencial definida. En zonas terciarias, o que prevean edificabilidad terciaria, se incluirá la 
población correspondiente a los usos hoteleros, apartamentos y similares.

(10) Plano de la zona: plano general, a la escala que se requiera para poder abarcar la 
superficie completa de la zona.

(11) Protecciones. Se enumerarán las protecciones que recaigan sobre los terrenos, ya 
sea por regulaciones de rango superior o porque el plan así las declare. Igualmente, se 
enumerarán los elementos catalogados ubicados en el ámbito de la zona, con referencia a la 
ficha del Catálogo de Protecciones.

(12) Afecciones: se especificarán las afecciones que recaigan sobre los terrenos, ya sea 
por riesgos naturales, infraestructuras, cauces, costas, o de cualquier otra índole que puedan 
condicionar los usos del suelo.

(13) Programas de intervención: intervenciones previstas por otras administraciones, así 
como las propuestas por el plan, incluyendo las derivadas de elementos o áreas protegidas.

(14) Condiciones para los usos permitidos: se detallará la tipología, intensidades y 
condiciones para la implantación de los usos complementarios o compatibles con el uso 
predominante, así como sus limitaciones.

(15) Ordenanzas generales y particulares: se especificarán los apartados de las 
ordenanzas generales y particulares que afecten a la zona, incluidos los que se refieren a la 
normativa en materia de paisaje.

2. Fichas de gestión.
El plan general estructural contendrá una ficha resumen para cada uno de los sectores 

delimitados en las zonas de nuevo desarrollo o zonas de reforma interior y para las unidades 
de ejecución delimitadas en el plan, donde se recojan las condiciones para su ordenación, 
gestión y ejecución, con la información y formato que se recoge a continuación:

(1) Nombre del sector.
(2) Código del sector: se codificarán los sectores atendiendo al uso dominante (SR, 

residencial; SI, industrial; y ST, terciario). A este código, se le añadirá un número correlativo, 
dentro de cada uso, para los diferentes sectores del municipio.

(3) Uso dominante: será el uso que prevalece sobre los diferentes que puedan 
implantarse. En un sector solo podrá existir un uso dominante.
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(4) Usos permitidos: se enumerarán los diferentes usos permitidos, compatibles según 
determinadas condiciones con el uso dominante, con el nivel de detalle que se desee para 
describirlos.

(5) Usos no permitidos: se enumerarán todos aquellos usos incompatibles con la 
ordenación propuesta.

(6) Criterios de delimitación de áreas de reparto y del cálculo del aprovechamiento tipo.
(7) Plano de delimitación: plano general, a la escala que se requiera para poder abarcar 

la superficie completa del sector.
(8) Parámetros urbanísticos de la ordenación estructural.
(9) Condiciones de ordenación: se resumirán las condiciones establecidas en el plan 

general estructural para la definición de la ordenación pormenorizada en los planes de 
desarrollo.

(10) Condiciones de gestión: se expresará el tipo de gestión y la programación y/o 
condiciones temporales para su ejecución.

(11) Condiciones de ejecución: se indicarán las condiciones de integración y de conexión 
de la actuación integrada, así como los criterios para la delimitación de las unidades de 
ejecución.

Ficha de zona (rural) Clase de suelo y nombre de la zona (1)
DEFINICIÓN DE LA ZONA
CÓDIGO DE ZONA DE ORDENACIÓN (2)
SUPERFICIE (3)
USOS DOMINANTES (4)
USOS COMPATIBLES (5)
USOS INCOMPATIBLES (6)
PLANO
(7)
PROTECCIONES
(8)
AFECCIONES
(9)
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN
(10)
CONDICIONES PARA LOS USOS PERMITIDOS
(11)
ORDENANZAS GENERALES Y PARTICULARES
(12)

Ficha de zona
(urbanizada o de nuevo desarrollo) Clase de suelo y nombre de la zona (1)

DEFINICIÓN DE LA ZONA
CÓDIGO DE ZONA DE ORDENACIÓN (2)
SUPERFICIE (3)
USO DOMINANTE (4)
USOS COMPATIBLES (5)
USOS INCOMPATIBLES (6)
DENSIDAD (7)
INDICE DE EDIFICABILIDAD BRUTO (IEB) (8)
POBLACIÓN MÁXIMA (9)
PLANO
(10)
PROTECCIONES
(11)
AFECCIONES
(12)
PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN
(13)
CONDICIONES PARA LOS USOS PERMITIDOS
(14)
ORDENANZAS GENERALES Y PARTICULARES
(15)

Ficha de gestión: Sectores Nombre del sector (1)
CLASIFICACIÓN Y CALIFICACIÓN
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Ficha de gestión: Sectores Nombre del sector (1)
ZONA DE ORDENACIÓN (2)
USO DOMINANTE (3)
USOS COMPATIBLES (4)
USOS INCOMPATIBLES (5)
CRITERIOS DE APROVECHAMIENTO TIPO Y ÁREA 
DE REPARTO (6)

PLANO DE DELIMITACIÓN DEL SECTOR
(7)
PARÁMETROS URBANÍSTICOS (8)
SUPERFICIE DEL SECTOR (m² suelo) IEB (m² techo/m² suelo)
SUP. RED PRIMARIA INSCRITA (m² suelo) IER (m² techo/m² suelo)
SUP. INSCRITA COMUNICACIONES (m² suelo) IET (m² techo/m² suelo)
SUP. INSCRITA ZONAS VERDES (m² suelo) IEI (m² techo/m² suelo)
SUP. INSCRITA EQUIPAMIENTOS (m² suelo) EDIFICABILIDAD RESIDENCIAL TOTAL (m² techo)
SUP. RED PRIMARIA ADSCRITA (m² suelo) EDIFICABILIDAD VIVIENDAS VPP (m² techo)
SUP. ADSCRITA COMUNICACIONES (m² suelo) PORCENTAJE DE RESERVA DE VPP (%)
SUP. ADSCRITA ZONAS VERDES (m² suelo) N.º DE VIVIENDAS TOTAL
SUP. ADSCRITA EQUIPAMIENTOS (m² suelo) N.º DE HABITANTES ESTIMADOS
SUP. RED PRIMARIA N.º DE VIVIENDAS POR HECTÁREA
AFECTA A SU DESTINO (m²)
SUP. COMPUTABLE DEL SECTOR (m² suelo)
CONDICIONES DE ORDENACIÓN
(9)
CONDICIONES DE GESTIÓN (10)
Figura de planeamiento: Gestión: Directa/Indirecta
CONDICIONES DE EJECUCIÓN
(11)

ANEXO VI
Ficha de catálogo de conjunto

(1) Nombre oficial del municipio y provincia (esta última entre paréntesis).
(2) La que corresponda: patrimonio cultural, patrimonio natural o paisaje. Caso de haber 

considerado otra sección, consignarla. En el caso de los NHT-BRL, y de los CH, será 
patrimonio cultural.

(3) Se refiere a la clasificación que establece la legislación específica y sus subdivisiones 
(estos últimos entre paréntesis). Por ejemplo: bien de relevancia local (núcleo histórico 
tradicional).

(4) Cada elemento o conjunto se codificará unívocamente con una letra mayúscula 
indicativa de la sección a la que pertenece, seguida de un número correlativo. Se empleará 
la letra C para el patrimonio cultural, la N para el patrimonio natural y la P para el paisaje; 
para otras secciones se adoptará una nueva letra mayúscula diferente de las anteriores.

En el caso de patrimonio cultural, con el fin de diferenciar unas categorías de otras, el 
código consistirá por una parte en C+número, seguido de otro código en el que al menos se 
indique BIC/BRL+ CH/ NHT. Siendo:

BIC: bien de interés cultural.
BRL: bien de relevancia local.
BC: bien catalogado.
CH: conjunto histórico.
NHT: núcleo histórico tradicional.
(5) Declaración singular o genérica por disposición adicional quinta de la Ley de 

patrimonio cultural valenciano (LPCV). Artículo 2 del Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del 
Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y régimen de protección de los 
bienes de relevancia local.

(6) Según el artículo 3.1.b del Decreto 62/11, de 20 de mayo: valorar la trama urbana, 
tipologías y silueta histórica y sus destacados valores patrimoniales.

(7) Existencia de planes o programas de rehabilitación urbana, entornos de protección de 
bienes de interés cultural.

(8) Estructura, fachadas, jambas, dinteles, cornisas, cubierta, carpintería, rejería u otros.
(9) Estado de conservación de los inmuebles tradicionales.
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(10) Para los NHT-BRL, se hará mención de los artículos de la normativa urbanística 
referentes al núcleo histórico tradicional que deberán atenerse al artículo 8 del Decreto 
62/2011, de 20 de mayo, del Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y 
régimen de protección de los bienes de relevancia local:

Se garantizará, en la medida de los posible, el mantenimiento de la estructura urbana, de 
las características generales del ámbito y de la silueta paisajística y evitando la alteración de 
la edificabilidad, la modificación de alineaciones, las parcelaciones y las agregaciones de 
inmuebles salvo que contribuyan a la mejor conservación del núcleo.

Incentivará la rehabilitación urbana de manera que facilite el mantenimiento y 
recuperación del uso residencial, y las actividades tradicionales así como la incorporación de 
nuevos usos que, siendo compatibles con la caracterización y naturaleza del núcleo, ayuden 
a su revitalización social, cultural y económica.

Articulará, con el resto del catálogo, la protección individualizada de los inmuebles más 
significativos y fomentará la conservación y rehabilitación de todos aquellos que contribuyan 
a la caracterización patrimonial, arquitectónica y ambiental del núcleo.

Regulará que las nuevas edificaciones y sustituciones se adapten al ambiente y a los 
referentes tipológicos tradicionales, que deberán ser determinados al efecto. En concreto, 
deberá tenerse en cuenta, entre otros aspectos, la edificabilidad, la ocupación parcelaria, la 
disposición volumétrica, escala y forma de su envolvente, la tipología y los materiales de 
cobertura, el encuentro de los forjados y cubiertas respecto de las fachadas, la composición 
de estas, su geometría y disposición de huecos y vuelos, así como el uso de materiales, 
acabados, ornamentación y cromatismos de las mismas.

La ficha contendrá medidas de ornato de edificios y espacios urbanos, regulando con 
carácter limitativo la instalación de carteles, de publicidad, de marquesinas, lonas y 
cualesquiera otros elementos que puedan resultar distorsionadores de la escena y ambiente 
urbanos.

En lo que respecta a espacios o viales, regulará los criterios de reurbanización, 
incluyendo, entre otros aspectos, la reposición o renovación de pavimentos, el 
ajardinamiento y arbolado, el mobiliario urbano, las señalizaciones, la eliminación de 
barreras arquitectónicas, el alumbrado y demás elementos con incidencia ambiental. 
Asimismo, regulará, sin perjuicio de lo establecido en el título III de la Ley de carreteras de la 
Comunitat Valenciana, la asignación de uso y ocupación de las vías públicas, su 
accesibilidad, y el estacionamiento de vehículos; priorizando, en la medida de lo posible, el 
uso peatonal y ciclista, el transporte público y la dotación de estacionamientos para 
residentes, con el fin de evitar al máximo las afecciones del tráfico rodado. Se tendrá 
particularmente en consideración el mantenimiento de las prácticas rituales o simbólicas 
tradicionales.

Determinará que toda instalación urbana eléctrica, de telecomunicaciones o de cualquier 
otra naturaleza similar se sitúe en lugares en que no perjudiquen la imagen característica del 
núcleo histórico tradicional.

Para los centros históricos protegidos, se hará mención a los artículos de la Ley de 
patrimonio cultural valenciano referidos a su protección y autorización de intervenciones, 
acogiéndose como mínimo, al régimen de protección que se establece para los NHT-BRL.

(11) Se consignará la normativa específica de la sección que le sea de aplicación en lo 
que a protección se refiere, incluidos los instrumentos derivados de la misma como planes o 
programa, estrategias, inventarios.

(12) Se consignarán las normas del plan de ordenación estructural que se refieran a la 
protección del elemento catalogado.

(13) En este apartado se numerarán y anotarán los títulos identificativos que se han dado 
a los diferentes documentos gráficos (fotografías, grabados, planos, etc.) que se adjuntan en 
el anexo gráfico que acompaña a cada ficha. Se empleará la misma numeración en ambos.

(14) Incorporar fotografías de los frentes de fachadas y demás elementos de interés. 
Fotografía aérea del catastro.
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FICHA DE CATÁLOGO INDIVIDUAL
(1) Nombre oficial del municipio y provincia (esta última entre paréntesis).
(2) La que corresponda: patrimonio cultural, patrimonio natural o paisaje. Caso de haber 

considerado otra sección, consignarla.
(3) Se refiere a la clasificación que establece la legislación específica y sus subdivisiones 

(estos últimos entre paréntesis) para el caso de bienes de relevancia local y bienes de 
interés cultural. Por ejemplo: bien de interés local (jardín histórico). En el paisaje se 
consignarán las clases que proponga el estudio de paisaje. Si la protección que se propone 
no corresponde con alguna legalmente establecida, se dejará en blanco.

(4) A efectos urbanísticos y territoriales y para el caso del patrimonio cultural y el paisaje, 
se consignará en este epígrafe el nivel general de protección que se asigna al elemento o 
conjunto catalogado, a la vista de lo expresado en el posterior epígrafe 15 y de acuerdo a los 
siguientes criterios:

Protección general: integral, cuando los valores apreciados se presentan de manera 
generalizada en el elemento o conjunto, lo que supone que la mayoría de sus componentes 
principales tienen interés de cara a su conservación y, además, poseen un carácter material. 
Podrá haber algún componente, además de los anteriores, que presente interés para la 
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conservación de carácter ambiental o tipológico. Los componentes caracterizados como 
irrelevantes o impropios deberán por tanto ser minoría.

Protección general: parcial, cuando los valores apreciados se presentan solo en algunas 
partes del elemento o conjunto catalogado, lo que supone también que solo algunos de los 
componentes principales de carácter material tendrán interés para su conservación. Otros 
componentes pueden tener interés desde el punto de vista ambiental o tipológico y el resto, 
o bien carecen de interés (son irrelevantes) o constituyen elementos impropios.

Protección general: ambiental, cuando lo que se pretende conservar del elemento o 
conjunto no es ningún componente material concreto, sino algunas de sus características 
morfológicas que forman parte de la escena o ambiente rural o urbano, según se percibe 
desde el espacio público. Ello supone que debe tener algún componente de interés con ese 
carácter y no tener ningún componente de interés de carácter material, en cuyo caso sería 
PG parcial. Un ejemplo de PG ambiental puede ser una forma de composición de las 
fachadas o determinados tratamientos cromáticos.

Protección general: tipológica, cuando lo que se pretende conservar, de manera análoga 
a la protección anterior, son algunas características tipológicas del elemento o conjunto, 
como puede ser, por ejemplo, un tipo de parcelación, la utilización de determinadas técnicas 
constructivas, la situación de los patios de luces, un programa funcional arquetípico, etc.

(5) Cada elemento o conjunto se codificará unívocamente con una letra mayúscula 
indicativa de la sección a la que pertenece, seguida de un número correlativo. Se empleará 
la letra C para el patrimonio cultural, la N para el patrimonio natural y la P para el paisaje; 
para otras secciones se adoptará una nueva letra mayúscula diferente de las anteriores.

En el caso de patrimonio cultural, con el fin de diferenciar unas categorías de otras, el 
código consistirá por una parte en C+número, seguido de otro código en el que al menos se 
indique BIC/BRL/BC + PG I/P/A/T. Siendo:

BIC: bien de interés cultural - BRL: bien de relevancia local.
BC: bien catalogado - PG: protección general.
I/P/A/T: integral, parcial, ambiental o tipológica.
(6) Declaración singular o genérica por disposición adicional primera o quinta de la Ley 

de patrimonio cultural valenciano (LPCV). Artículo 2 del Decreto 62/2011, de 20 de mayo, del 
Consell, por el que se regula el procedimiento de declaración y régimen de protección de los 
bienes de relevancia local.

(7) Existencia de planes directores, inclusión en inventarios o catálogos patrimoniales, 
localización del bien en conjunto histórico, núcleo histórico tradicional o entorno de bien de 
interés cultural, etc.

(8) Se identificará la administración u organismo propietario.
(9) Se identificarán aspectos caracterizadores como el uso (residencial, religioso, 

industrial…), en el caso de uso residencial si el unifamiliar o plurifamiliar, el número de 
crujías o la situación del patio de luces o escalera, o si se adscribe a alguna de las tipologías 
estudiadas en la memoria del catálogo. Por ejemplo, edificio de viviendas plurifamiliar con 
patio central o edificio industrial de nave única.

(10) Descripción morfológica y funcional del bien. En bienes etnológicos: descripción del 
proceso tecnológico. Organización del espacio y de los tiempos.

(11) Descripción de la cimentación, estructura, fachadas, jambas, dinteles, cornisas, 
cubierta, carpintería, rejería, otros. Estado general de conservación.

(12) Descripción de los elementos de interés que puedan existir:
cimentación, estructura, fachadas, jambas, dinteles, cornisas, cubierta, carpintería, 

rejería, otros.
(13) En el caso del patrimonio cultural y el paisaje se considerarán componentes 

principales de un elemento o conjunto protegido aquellas partes o características del mismo 
que tienen funciones reconocibles y diferenciadas y que presentan una cierta homogeneidad 
en cuanto a los valores que justifican, bien su conservación o bien su consideración como 
irrelevante o impropio.
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Cada componente identificado de consignará de manera sintética precedido por un 
número en orden correlativo. A continuación y entre paréntesis, se consignará su valoración 
como: a conservar, irrelevante o impropio.

Respecto al carácter de cada uno de dichos componentes, estos podrán ser: material, 
ambiental o tipológico. Por ejemplo, en una edificación que se incluya en el catálogo del 
patrimonio cultural podrían considerarse como componentes principales de carácter material 
partes concretas de la misma como las fachadas, las cubiertas o el núcleo de escalera; 
podrían considerarse componentes de tipo ambiental la composición de los huecos o el 
tratamiento cromático de los paramentos exteriores; por último, podrían haber otros 
componentes que respondieran a unas determinadas pautas o tipologías como puede ser la 
disposición de los patios interiores, una determinada parcelación o una solución constructiva 
arquetípica.

A continuación de cada componente antes consignado y de su valoración, se consignará 
(separado por una barra) el carácter del componente antes citado y, finalmente, el estado de 
conservación de dicho componente según las siguientes categorías: buen estado, aceptable, 
deficiente y mal estado.

(14) En este apartado y en correspondencia con el anterior, se especificarán las 
actuaciones previstas sobre cada componente antes considerado expresado con el mismo 
numeral y según los siguientes tipos:

Mantenimiento; cuando las actuaciones se limitan a la mera conservación de lo 
existente.

Rehabilitación; cuando unas partes se conservan, otras se restauran y otras se 
acondicionan para nuevos usos o para la recuperación de los antiguos.

Restauración; cuando las actuaciones se dirigen a que la totalidad del componente 
recupere el aspecto original o la funcionalidad que hubiera perdido.

Acondicionamiento; cuando en un componente las acciones realizan cambios en su 
aspecto o funcionalidad para minorar el impacto sobre otros componentes que se pretenden 
conservar.

Eliminación; cuando lo que se pretende es la desaparición del componente por su 
incompatibilidad con el resto de componentes que se pretenden conservar.

Como criterio general:
En los componentes a conservar y en buen estado, las actuaciones serán 

preferiblemente de mantenimiento; cuando el estado es aceptable primará la rehabilitación; y 
si es deficiente o malo las actuaciones serán fundamentalmente de restauración.

En los componentes calificados como irrelevantes, las actuaciones serán preferiblemente 
de acondicionamiento cuando el elemento o conjunto tenga una Protección General Integral 
y se encuentre en situación deficiente o en mal estado. En el resto de casos puede obviarse 
la previsión de actuaciones.

En los componentes calificados como impropios las actuaciones serán, obligatoriamente, 
de eliminación cuando el elemento o conjunto tenga una protección general integral y se 
encuentre en situación deficiente o en mal estado; no obstante, si su estado es bueno o 
incluso aceptable se propondrían, como mínimo, actuaciones de acondicionamiento dirigidas 
a minorar el impacto sobre los componentes que se mantienen, rehabilitan o restauran. En el 
resto de casos se optará libremente por las actuaciones que se estimen más convenientes 
por su incidencia sobre los componentes a conservar.

Tras las propuestas de actuación y para cada componente se determinará la importancia 
estimada de las actuaciones propuestas de acuerdo con las siguientes calificaciones: alta, 
media y reducida. De igual manera se procederá con la urgencia, que se calificará, 
simplemente, como: urgente y no urgente. En la estimación de la importancia y urgencia de 
las actuaciones se tendrán en cuenta tanto los criterios de fomento y las posibilidades de 
intervención expresadas en el análisis (apartado 4.b del artículo 42) como las propuestas 
normativas y de intervención de la memoria justificativa (apartado 4.c de ese mismo artículo).

Se citarán al promotor o promotora, a quien tuviese la autoría y datación de la 
intervención.
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En este apartado se numerarán y anotarán los títulos identificativos que se han dado a 
los diferentes documentos gráficos (fotografías, grabados, planos, etc.) que se adjuntan en el 
anexo gráfico que acompaña a cada ficha. Se empleará la misma numeración en ambos.

Se aportarán con el formato de la ficha, todos los elementos gráficos o fotográficos 
identificados en el apartado 14 anterior, empleando la misma numeración. En el caso de no 
poder presentarse en dicho formato, se podrá consignar en el apartado de referencias 
documentales.

Se adjuntarán las fotos en las que el elemento protegido resulte más reconocible.
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ANEXO VII
Contenido del estudio ambiental y territorial estratégico

La información que deberá contener el estudio ambiental y territorial estratégico, previsto 
en el artículo 54 de este texto refundido, será, como mínimo, la siguiente:

a) Un esbozo del contenido, objetivos principales del plan o programa y relaciones con 
otros planes y programas pertinentes.

b) Los aspectos relevantes de la situación actual del medio ambiente y del modelo 
territorial, así como su probable evolución en caso de no aplicación del plan o programa.

c) Las características medioambientales y territoriales de las zonas que puedan verse 
afectadas de manera significativa y su evolución teniendo en cuenta el cambio climático 
esperado en el plazo de vigencia del plan o programa.

d) Cualquier problema medioambiental o territorial existente que sea relevante para el 
plan o programa, incluyendo en particular los problemas relacionados con cualquier zona de 
especial importancia medioambiental o territorial, como las zonas designadas de 
conformidad con la legislación aplicable sobre espacios naturales y especies protegidas.

e) Los objetivos de protección medioambiental y de sostenibilidad del modelo territorial 
fijados en los ámbitos internacional, comunitario o nacional que guarden relación con el plan 
o programa y la manera en que tales objetivos y cualquier aspecto medioambiental se han 
tenido en cuenta durante su elaboración.

f) Los probables efectos significativos en el medio ambiente y en el
modelo territorial, incluidos aspectos como la biodiversidad, la población, la salud 

humana, la fauna, la flora, la tierra, el agua, el aire, los factores climáticos, su incidencia en 
el cambio climático, en particular, una evaluación adecuada de la huella de carbono asociada 
al plan o programa, los bienes materiales, el patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación 
entre estos factores. Estos efectos deben comprender los efectos secundarios, 
acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, permanentes y temporales, positivos y 
negativos.

g) Incidencia de la actuación en el modelo territorial y sobre las determinaciones 
específicas para la zona en la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana.

h) Las medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medida de lo posible, compensar 
cualquier efecto negativo importante en el medio ambiente y en el territorio de la aplicación 
del plan o programa, incluyendo aquellas para mitigar su incidencia sobre el cambio climático 
y permitir su adaptación al mismo.

i) Un resumen de los motivos de la selección de las alternativas contempladas y una 
descripción de la manera en que se realizó la evaluación, incluidas las dificultades, como 
deficiencias técnicas o falta de conocimientos y experiencia que pudieran haberse 
encontrado a la hora de recabar la información requerida.

j) Una descripción de las medidas previstas para el seguimiento, de conformidad con el 
artículo 58 de este texto refundido.

k) Un resumen de carácter no técnico de la información facilitada en virtud de los 
epígrafes precedentes.

En el análisis medioambiental existirá una referencia al principio de prevención de 
riesgos naturales y de accidentes graves.

ANEXO VIII
Criterios para determinar si un plan o programa debe someterse a evaluación 

ambiental y territorial
ESTRATÉGICA ORDINARIA
1. Las características de los planes y programas, considerando en particular:
a) La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos y otras 

actividades, bien en relación con la ubicación, naturaleza, dimensiones y condiciones de 
funcionamiento o bien en relación con la asignación de recursos.
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b) La medida en que el plan o programa influye en otros planes o programas, incluidos 
los que estén jerarquizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la integración de consideraciones 
ambientales, con el objeto, en particular, de promover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el plan o programa.
e) La pertinencia del plan o programa para la implantación de la legislación comunitaria o 

nacional en materia de medio ambiente, como, entre otros, los planes o programas 
relacionados con la gestión de residuos o la protección de los recursos hídricos.

f) La incidencia en el modelo territorial.
2. Las características de los efectos y del área probablemente afectada, considerando en 

particular:
a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad de los efectos.
b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) El carácter transfronterizo de los efectos.
d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambiente.
e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (área geográfica y tamaño de la 

población que puedan verse afectadas).
f) El valor y la vulnerabilidad del área probablemente afectada a causa de:
1.º Las características naturales especiales.
2.º Los efectos en el patrimonio cultural.
3.º La superación de valores límite o de objetivos de calidad ambiental.
4.º El sellado y la explotación intensiva del suelo.
5.º Los efectos en áreas o paisajes con rango de protección reconocido en los ámbitos 

nacional, comunitario o internacional.
6.º Los efectos sobre el desarrollo equilibrado del territorio.

ANEXO IX
Documentación para la inscripción en el registro de instrumentos de 

planeamiento urbanístico
1. Para proceder a la inscripción en el Registro de Instrumentos de Planeamiento 

Urbanístico, el órgano que lo haya aprobado remitirá la siguiente documentación a la sede 
del Registro:

a) De los instrumentos de planeamiento:
1.º Certificado del acuerdo de aprobación definitiva.
2.º Documento técnico, completo, aprobado definitivamente.
b) De las anotaciones accesorias o cancelaciones, el texto de la sentencia, auto o 

resolución judicial o, en su caso, del acto correspondiente.
2. La documentación a que se hace referencia en los apartados anteriores, deberá 

remitirse con las diligencias oportunas que garanticen su autenticidad y acompañada, en su 
caso, de la certificación administrativa del órgano competente de la administración que haya 
producido la resolución, el acto o el acuerdo.

3. Los documentos técnicos de los instrumentos de planeamiento se aportarán, mediante 
documento electrónico o en soporte informático, con objeto de facilitar su acceso por vía 
informática o telemática, así como la disposición y depósito de la información en este 
soporte, de acuerdo con la regulación que figura en el anexo IV del presente texto refundido.
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ANEXO X
Criterios y reglas para la planificación de las actuaciones de rehabilitación, 

regeneración y renovación urbana
Las actuaciones de rehabilitación, regeneración y renovación urbana se planificarán 

mediante el instrumento de planeamiento general o mediante plan parcial o plan de reforma 
interior. Además, dichos instrumentos:

a) Darán prioridad a las actuaciones de rehabilitación frente a las de sustitución, y dentro 
de las primeras, a aquellas que permitan el mantenimiento de la población residente.

b) Abordarán todos o algunos de los siguientes objetivos, en función de las 
características de sus respectivos ámbitos:

1.º La colmatación de los espacios intersticiales infrautilizados o sin uso alguno, con 
preferencia a la ocupación de nuevas áreas sin urbanizar.

2.º La mejora de la eficiencia energética de los edificios y en especial de las viviendas, 
en particular en lo relativo a su aislamiento térmico.

3.º La supresión de barreras arquitectónicas y la adecuación de los espacios públicos, 
edificios y viviendas a las necesidades de las personas mayores o en situación de 
discapacidad.

4.º La mejora de la accesibilidad multimodal y la convivencia de la movilidad motorizada 
con los modos de transporte peatonal y ciclista y con el transporte público.

5.º El mantenimiento de la vitalidad urbana mediante la mezcla de usos, admitiendo la 
mayor compatibilidad de las actividades productivas con el uso residencial.

6.º La recuperación de los valores urbanísticos, arquitectónicos y paisajísticos de los 
espacios urbanos, así como de los elementos que representen la identidad local.

7.º La mejora de los espacios libres a bajo coste, dando prioridad al uso de flora local e 
implantando estrategias de ahorro en materia de riego y mantenimiento.

8.º La recuperación e integración de los bordes urbanos con el medio natural, en 
especial en cuanto a los cursos fluviales y sus riberas.

9.º El despliegue de las infraestructuras técnicas de informática y comunicaciones de 
perfil elevado como una red de servicio básico más.

10.º La integración de las perspectivas de género y de edad, utilizando mecanismos e 
instrumentos que fomenten y favorezcan la participación ciudadana y la transparencia.

c) Incluirán en su memoria los siguientes apartados que acrediten la idoneidad técnica y 
la viabilidad económica de la actuación, fijada esta última en términos de rentabilidad y 
equidistribución de beneficios y cargas:

1.º La justificación de los fines e intereses públicos que persigue la actuación, así como 
de su necesidad y conveniencia.

2.º La identificación de los inmuebles incluidos en su ámbito, así como de las personas 
propietarias y ocupantes legales.

3.º Un estudio comparado de los parámetros urbanísticos existentes y propuestos en 
materia de edificabilidad, densidad, usos y tipologías edificatorias y dotaciones urbanísticas.

4.º La estimación económica de los valores de repercusión de cada uso propuesto, el 
importe de la inversión, las ayudas públicas directas e indirectas, las indemnizaciones 
correspondientes y los ingresos tributarios y gastos públicos por el mantenimiento y 
prestación de los servicios municipales.

5.º El análisis de la inversión que pueda atraer la actuación y de su repercusión en la 
financiación de la misma, a fin de minimizar el impacto sobre el patrimonio de los 
particulares.

6.º La evaluación de la capacidad pública necesaria para financiar y mantener las 
dotaciones urbanísticas públicas, así como su impacto en las haciendas públicas.

7.º Un avance de las determinaciones básicas de reparcelación, que permita asegurar la 
equidistribución de beneficios y cargas entre las partes afectadas.

8.º El horizonte temporal preciso para garantizar la amortización de las inversiones y la 
financiación de la operación.

9.º El plan para garantizar los derechos de realojo y retorno a que dé lugar la actuación.
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ANEXO XI
Prevención de incendios forestales

Toda urbanización, núcleo de población, edificación o instalación destinada a uso 
residencial, industrial o terciario en terreno forestal o colindante al mismo, deberán integrar 
las infraestructuras y medidas siguientes, de acuerdo con el Real decreto 893/2013, de 15 
de noviembre, por el que se aprueba la directriz básica de planificación de protección civil de 
emergencia por incendios forestales y con cuantas normas específicas sean aplicables.

1. Faja perimetral de protección.
A fin de disminuir o romper la continuidad de los combustibles forestales se deberá 

asegurar una faja perimetral de protección mínima de 30 metros de ancho, medida desde el 
límite exterior de la edificación, instalación o conjunto de las mismas a defender.

a) La zona de discontinuidad entre los terrenos urbanos y las formaciones de vegetación 
forestal ha de tener la anchura correspondiente a un área cortafuegos de orden dos, según 
la metodología establecida por el Plan de selvicultura preventiva de la Comunitat Valenciana, 
aplicando una corrección en función de la pendiente. La anchura mínima será de 25 metros, 
más un vial de 5 metros de anchura. Se podrá prescindir de este vial de 5 metros si es 
inviable su ejecución, siempre que se cuente con una banda de decapado de esa misma 
anchura. Dicha distancia se ampliará en función de la pendiente del terreno, alcanzando, 
como mínimo, los 50 metros cuando la pendiente sea superior al 30 %.

b) En el caso de los establecimientos industriales de riesgo medio y alto situados en 
lugares de viento fuerte, la discontinuidad será de 50 metros en el lado de los vientos más 
desfavorables.

c) Las edificaciones aisladas situadas en terrenos forestales, o colindantes a los mismos, 
deberán disponer de un área de defensa frente al riesgo de incendios forestales de, al 
menos, 30 metros. Dicha distancia se ampliará en función de la pendiente del terreno, 
alcanzando, como mínimo: los 50 metros cuando la pendiente sea superior al 30 %. Estas 
anchuras podrán reducirse (hasta un 50 %) justificadamente cuando se incorporen 
infraestructuras que propicien la misma protección frente al incendio forestal que la faja, tales 
como muros de, al menos 1 metro de altura, y podrán aumentarse en casos de especial 
riesgo, concretamente en los establecimientos industriales de riesgo medio y alto situados en 
lugares de viento fuerte en un 100 %, al menos en las direcciones de los vientos más 
desfavorables.

d) En áreas de nueva implantación se podrán incorporar zonas ajardinadas bajo criterios, 
de jardinería preventiva contra incendios forestales, con posibilidad de integrar sistemas de 
riego de la vegetación, que garanticen una mayor resistencia al fuego como elementos de 
defensa pasiva en determinados sectores perimetrales de las zonas a proteger.

El mantenimiento de las fajas perimetrales de protección se realizará cada dos años para 
la banda de desbroce y cada cuatro años para la totalidad de la faja perimetral, así mismo 
las áreas de defensa de las edificaciones aisladas deben ser mantenidas.

La responsabilidad de la ejecución y mantenimiento del área de defensa o zona de 
discontinuidad corresponde al propietario o propietarios de las edificaciones o terrenos 
urbanos.

2. Viales.
Preferentemente deben existir al menos dos viales de acceso con las siguientes 

características:
a) Anchura mínima libre: 5 metros en viales con dirección en dos sentidos y 3,5 metros 

en viales de sentido único.
b) Altura mínima libre o gálibo de seguridad de poda de árboles: 5 metros.
c) Capacidad portante del vial: 2000 kp/m2.
d) Pendiente de la vía: inferior al 12 %, pudiendo llegar ocasionalmente al 20 %, como 

máximo.
e) Zonas de cambio de sentido para cada kilómetro de vía, debiendo ser de 200 m2 y 8 

m mínimo de largo.
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f) En tramos curvos, el carril de rodadura debe quedar delimitado por la traza de la 
corona circular cuyos radios mínimos deben ser 5,3 metros y 12,5 metros, con una anchura 
libre para la circulación de 7,2 metros.

g) Cuando no se pueda disponer de dos vías de acceso, el acceso único debe finalizar 
en un fondo de saco circular de 12,5 metros de radio.

h) En los casos que no sean una edificación aislada, es necesario además un camino 
perimetral de una anchura mínima de 5 metros que constituirá la banda de decapado del 
área cortafuegos. Se podrá prescindir de este vial si es inviable su ejecución, siempre que se 
cuente con una banda de decapado de esa misma anchura.

i) Los viales de acceso y sus cunetas deberán mantenerse libres de vegetación, y 
dispondrán de una faja de protección de 10 metros, a cada lado del camino, con las 
siguientes características:

– Actuación sobre el estrato arbustivo: aclareo fuerte del estrato arbustivo.
– Actuación sobre el estrato arbóreo: La fracción de cabida cubierta (FCC) del arbolado 

será menor del 20 % y el arbolado restante se podará hasta 2/3 de su altura (hasta un 
máximo de 3 metros).

3. Tratamiento de la vegetación interior.
La vegetación interior existente en las parcelas también es capaz de propagar un 

incendio, por tanto, con objeto de reducir la vulnerabilidad de los bienes existentes, es 
necesario realizar las siguientes actuaciones cuando la distancia al terreno forestal sea 
menor de 500 m.

– Actuación sobre el estrato arbustivo: Reducción de la cobertura hasta un máximo de 
un 10 6/0 de FCC.

– Actuación sobre el estrato arbóreo: La FCC del arbolado será menor del 40 % 
(teniendo en cuenta la superficie total de la parcela).

– El arbolado restante se podará hasta 2/3 de su altura o un máximo de 3 metros.
– En todo caso, la fracción de cabida cubierta del estrato arbustivo y del arbóreo no 

podrá superar el 40 %.
– Se evitará el contacto de la vegetación con las edificaciones, separando las ramas de 

cualquier tipo de construcción, ya sea auxiliar o principal, a una distancia mínima de 3 
metros.

– Se evitará la acumulación de residuos o material combustible (leñas, restos de 
jardinería, etc.) en el interior Ce la parcela o zona urbanizada, en todo caso se situará en 
zonas protegidas ante un eventual incendio.

– Se evitarán los materiales y vegetación más inflamable (setos) para el cierre de las 
parcelas.

4. Puntos de agua.
4.1 Instalación de hidrantes.
Deben cumplir las siguientes condiciones generales en cuanto a ubicación, 

características de funcionamiento y señalización, sin perjuicio de lo especificado respecto al 
caudal y a la autonomía requerida en el Real decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos 
industriales.

a) Ubicación de los hidrantes:
– En el perímetro exterior de las edificaciones o instalaciones.
– En zonas fácilmente accesibles y fuera de lugares destinados a circulación y 

estacionamiento de vehículos.
– Distribuidos de tal manera que la distancia entre ellos, medida por espacios, públicos, 

no sea mayor de 200 m.
b) Características de funcionamiento:
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– La red hidráulica que abastezca a los hidrantes debe permitir el funcionamiento 
simultáneo de 2 hidrantes consecutivos durante 2 horas, cada uno de ellos con un caudal 
mínimo de 1.020 l/min y una presión mínima de 1 bar (1,019 kg/cm2).

– Si por motivos justificados, la instalación de hidrantes no pudiera conectarse a una red 
general de abastecimiento de agua, debe haber una reserva de agua adecuada para 
proporcionar el caudal antes indicado.

– Dispondrán de rácor normalizados tipo Barcelona, de 45 mm y 70 mm de diámetro.
c) Señalización:
– Deberán estar debidamente señalizados según la Norma UNE 23033
4.2 Otros sistemas.
Pueden plantearse otras medidas de protección a base de agua como son: la creación 

de redes de elementos aspersores, instalación de tomas en piscinas y balsas con rácor 
normalizados tipo Barcelona, de 45 mm y 70 mm de diámetro, instalación de cortinas de 
agua en viviendas, creación de reservas de agua a partir de aguas depuradas o de lluvia, 
etc., e incluso contemplar el ajardinamiento de la zona perimetral con vegetación dispersa y 
de baja inflamabilidad y combustibilidad.

Estas medidas deberán aplicarse necesariamente para compensar las medidas del resto 
del anexo que justificadamente no puedan realizarse.

5. Planes de autoprotección.
Se dispondrán de planes de autoprotección en las urbanizaciones, instalaciones, 

conjunto de edificaciones y edificaciones aisladas de acuerdo con el Plan especial frente al 
riesgo de incendios forestales de la Comunitat Valenciana, que se incorporarán al plan de 
actuación municipal, de acuerdo con lo establecido en la Ley 13/2010, de 23 de noviembre, 
de la Generalitat, de protección civil y gestión de emergencias y su desarrollo.

ANEXO XII
Criterios y reglas para la planificación con perspectiva de género

1. Urbanismo para las personas.
1.1 Los planes, programas y proyectos urbanísticos responderán a las necesidades 

básicas de todas las personas teniendo en cuenta su diversidad. Las ciudades, el paisaje, la 
movilidad, los espacios públicos, los accesos, las viviendas, deben reflejar y facilitar las 
diferentes esferas de la vida: la productiva, la reproductiva, la social o política y la personal. 
Igualmente deben posibilitar los distintos usos y necesidades que las personas con sus 
diversidades requieren. En la memoria de los planes, programas y proyectos urbanísticos, 
hay que incluir un apartado con una caracterización cuantitativa y una caracterización 
cualitativa:

– Una caracterización cuantitativa, mediante técnicas de estudio demográficas y 
sociológicas, como las pirámides de población, segregación por sexo, por edad, cifras de 
empleo o estudios, etc.,

– Una caracterización cualitativa que identifique las necesidades y aspiraciones de los 
sectores de población afectados, estructurada desde las siguientes variables: edad, sexo y 
diversidad funcional. Hay que incorporar un capítulo que evalúe las repercusiones de las 
acciones previstas para la diversidad de toda la población, y concretamente, en materia de 
género, respecto de los aspectos establecidos y relacionados con este anexo.

2. Red de espacios comunes.
2.1 La red de espacios comunes, o para la vida cotidiana, es el conjunto de espacios 

públicos que dan apoyo a las actividades diarias de los entornos público y privado. La forma 
en que se definen y conectan debe tener en cuenta todas las necesidades cotidianas, 
atendiendo especialmente a los desplazamientos de la vida reproductiva y de cuidados. Esta 
red, que debe favorecer las necesidades básicas, está constituida por:
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a) Espacios de relación, como jardines, plazas, y otros espacios libres vinculados en la 
red de peatones, en los que se fomenta el paso, la estancia, la relación entre personas, 
como esquinas y chaflanes, aceras anchas con bancos para el descanso, etc., con el 
objetivo de favorecer la movilidad a pie en las cortas distancias y el acceso a los espacios 
comunes para la socialización y la convivencia.

b) Los equipamientos de uso diario destinados a la educación de las niñas y niños 
(escuelas infantiles de 0 a 3 años, colegios de infantil y primaria, institutos de secundaria y 
bachiller y otros espacios educativos y de ocio); al cuidado o recreo de personas mayores 
(centros de día y otros); a la atención primaria sanitaria (centros de salud); centros sociales; 
centros culturales, equipamientos deportivos (pistas exteriores, pabellones y equipamientos 
deportivos integrados en el mobiliario urbano), oficinas de la administración municipal y 
cualquier otro equipamiento o recinto que permita el desarrollo de la vida diaria y las rutinas 
de todos los segmentos de la población.

c) Los comercios y servicios cotidianos que proporcionan los productos básicos para la 
alimentación y el cuidado del hogar y del núcleo familiar.

d) Las paradas de transporte público.
e) Los viales que los comunican y los conectan directamente.
f) Espacios para la gestión de residuos y su reciclaje, mobiliario urbano (señales de 

circulación, papeleras, fuentes públicas, etc.) espacios especiales como espacios para los 
animales de compañía y cualquier otro elemento que ocupe un espacio en la red pública, 
que sea de uso cotidiano y que necesite ser diseñado de forma inclusiva.

2.2 El ámbito de planificación de la red de espacios comunes será, preferentemente, el 
barrio o una unidad morfológica y poblacional de características particulares que lo 
identifiquen y lo diferencien.

2.3 Los planes de desarrollo urbanístico, en el correspondiente plano de ordenación, 
delimitarán la red de espacios comunes por barrios y los elementos de conexión entre estos 
espacios. Esta red forma parte de la ordenación estructural de la red viaria y de los espacios 
públicos que conecta. Las normas urbanísticas fijarán las condiciones mínimas aplicables a 
los proyectos de urbanización y de obra pública que se desarrollen en su ámbito.

2.4 Los proyectos de urbanización y de obra pública que afecten a los viales y los 
espacios públicos diseñarán el espacio de acuerdo con las determinaciones contenidas en 
los planes que desarrollen, teniendo en cuenta siempre la perspectiva de género y este 
anexo.

2.5 También incluirán en el plan de participación pública del artículo 55.1 de este texto 
refundido, el proceso de participación ciudadana, como elemento previo para conocer las 
necesidades poblacionales. Este proceso será abierto y vigilará por la representatividad de 
todos los sectores poblacionales (sexo, edad, diversidades, situaciones socioeconómicas, 
etc.). Su objetivo es conocer y recabar las distintas necesidades de la población a través de 
la participación directa.

En los distintos trabajos del proceso participativo se trabajará partiendo de las bases del 
presente anexo y se reflejará en el informe final.

2.6 La conselleria con competencias en ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, 
elaborará guías para la aplicación de la perspectiva de género en los planes y proyectos 
urbanísticos de espacios públicos, y así facilitará las herramientas a los equipos 
profesionales que trabajen en estos tipos de actuación. También elaborará guías específicas 
para proyectos de edificación, de edificios de viviendas u otros donde haya que aplicar la 
perspectiva de género a los espacios interiores (elementos comunes y privados).

3. Proximidad de las actividades de la vida cotidiana.
3.1 Los planes urbanísticos facilitarán ciudades compactas con un tejido denso definido, 

favorecerán la proximidad entre las actividades diarias y facilitarán las conexiones con los 
espacios y equipamientos adyacentes al casco urbano, localizados en la periferia. Se limitará 
el crecimiento disperso.

3.2 Todos los espacios incluidos en la red de espacios comunes (espacios de relación, 
jardines, plazas, equipamientos exteriores, edificios de equipamientos, comercios, servicios 
cotidianos, paradas de transporte público, etc.) se distribuirán con criterio de proximidad: la 
ubicación óptima es la que permite el acceso a cada espacio desde una distancia máxima de 
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diez minutos caminando sin dificultad desde cualquier punto del barrio. Hay que disponer 
espacios de estar y de relación vinculados a la red de viandantes cada 300 metros.

4. Combinación de usos y actividades.
4.1 La planificación propiciará el urbanismo inclusivo desde la perspectiva de género, 

donde la combinación de usos garantice la inclusión de la totalidad poblacional (personas de 
diferente sexo, edad, diversidad funcional, origen y cultura). La planificación evitará 
zonificaciones con usos exclusivos y evitará también la disposición concentrada de viviendas 
de un mismo perfil familiar y económico, fomentando la distribución equitativa de los 
equipamientos y servicios, impulsando la creación de viviendas que faciliten la presencia de 
la diversidad familiar actual y de la relación entre ellas.

4.2 Las normas urbanísticas y las ordenanzas municipales regularán la realización de 
actividades remuneradas en la vivienda, estableciendo las limitaciones necesarias para 
garantizar la buena convivencia entre los diferentes usos permitidos y entre la diversidad 
vecinal.

4.3 En el ámbito de la movilidad, hay que contemplar la presencia de diferentes formas 
de desplazamiento y transporte –motorizado, transporte público, itinerarios de peatones y 
carriles para bicicletas– tanto en las comunicaciones interunidades (barrio/módulo) como las 
propias del barrio así como la ubicación de espacios para las actividades comunes.

4.4 A pesar de favorecer los usos mixtos, también se procurarán los usos dotacionales, 
de equipamientos y servicios en las proximidades de las estaciones de transporte público, 
especialmente en las estaciones intermodales.

5. Seguridad en el espacio público.
5.1 Los itinerarios que conecten elementos de la red de espacios comunes fomentando 

los recorridos a pie y fortaleciendo la red de viandantes, serán accesibles, dispondrán de 
bancos para el descanso y garantizarán la seguridad de los usuarios y usuarias con la 
iluminación y visibilidad necesaria y la eliminación de barreras físicas que condicionen la 
seguridad.

Fomentarán la autonomía de movilidad de la infancia (caminos escolares).
5.2 Hay que eliminar los puntos conflictivos entre los itinerarios de viandantes y los viales 

de vehículos y de bicicletas. Los carriles de bicicletas deben estar físicamente separados de 
los viandantes y del tráfico de vehículos a motor.

5.3 La red de espacios públicos se tratará como una red continua y jerarquizada. Se 
crearán hitos que faciliten la identificación y lectura del espacio, la orientación y la 
apropiación de cada espacio. Hay que evitar la monotonía y la uniformidad de los espacios 
públicos para mejorar su diferenciación visual de los mismos. Hay que facilitar la visibilidad 
de los espacios públicos desde los edificios limítrofes.

5.4 Los espacios públicos estarán bien señalados. Las señales o los hitos incluirán la 
información necesaria para encontrarlos en la red de espacios comunes, y relacionarlos con 
los otros espacios de la red y con los puntos de emergencia.

5.5 Las paradas de transporte públicas serán seguras, accesibles y visibles desde su 
entorno y formarán parte de la red de espacios comunes.

5.6 Se garantizarán espacios de recreo y de relaciones sociales que permitan la buena 
convivencia intergeneracional, así como la calidad, seguridad, mantenimiento y limpieza.

5.7 Se incorporará el criterio de seguridad en la localización y el diseño de los edificios 
públicos. Los itinerarios de viandantes serán seguros frente a cualquier tipo de incidencia (en 
especial se evitarán espacios escondidos donde se puedan favorecer las agresiones). Hay 
que garantizar que esta red de los espacios comunes llegue a todas las zonas residenciales, 
y a los espacios adyacentes en el entorno del casco urbano, a las zonas de grandes 
actividades y a los grandes equipamientos, mediante el transporte público.

5.8 Los planes, programas y proyectos urbanísticos que se desarrollen sobre suelos 
urbanizados, deben identificar los sitios inseguros, dentro del proceso de participación 
ciudadana, mediante técnicas de recorridos participativos, dirigidas por especialistas, y con 
la finalidad de modificar y mejorar los espacios y su red.

6. Habitabilidad del espacio público.
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6.1 Los espacios peatonales serán anchos, seguros y libres de conflictos con el tráfico 
de vehículos. Se proporcionarán superficies para realizar actividades de relación social, de 
estar, de reunión y de recreo. La vegetación, iluminación y mobiliario urbano estarán 
incluidos en el diseño de dichos espacios, siempre con carácter inclusivo y con perspectiva 
de género, y al servicio de las actividades citadas. Se adoptarán medidas de calidad del aire, 
del confort térmico y acústico y de la accesibilidad de los itinerarios y de todos los espacios 
públicos.

6.2 Como mínimo, el 75 % de la superficie viaria que conforma la red de espacios para la 
vida cotidiana serán viales de viandantes y el 60 % de la totalidad de viales del barrio o de la 
unidad de referencia.

6.3 Los comercios, servicios y equipamientos ubicados en plantas bajas abrirán al 
espacio público y establecerán así relaciones de continuidad, por mejorar la relación entre 
los espacios. Las normas urbanísticas de los planes establecerán las superficies del espacio 
público que puedan ser ocupadas por actividades comerciales y que, en cualquier caso, no 
podrán reducir el espacio peatonal en más del 50 % de la anchura destinada en el vial de 
viandantes ni del 30 % de la superficie del espacio público de uso de viandantes. En 
superficies menores habrá que asegurar como mínimo el doble paso peatonal con equipaje, 
silla de ruedas o semejante.

7. Equipamientos.
7.1 Los planes urbanísticos deben establecer reservas de suelo para la edificación de 

equipamientos y centros destinados a la atención de las personas que necesiten espacios 
especializados, teniendo en cuenta el modelo de usos combinados y próximos que se 
establece en el punto 4. Así, se prevé que los espacios de educación de menores (escuelas 
infantiles de 0 a 3 años, residencias y otros), de asistencia y recreo para personas mayores 
(centros de día, hogares de jubilados, residencias), así como para personas con diversidad 
funcional (centros de día, residencias, centros ocupacionales, centros mixtos, etc.), o 
espacios para la inclusión social (centros de atención y residencias de inclusión y violencia 
de género) formen parte de la red de espacios comunes, cumpliendo las necesidades y 
perspectivas del urbanismo inclusivo con perspectiva de género de ciudad cuidadora, tal 
como figura en el anexo IV, apartado III, punto 4.6.

8. Vivienda.
8.1 Los planes urbanísticos deben fomentar la presencia de diferentes tipos de viviendas 

y garantizar la compatibilidad y la combinación de usos y de personas con la adecuada 
estructuración del paisaje intraurbano. Hay que garantizar la funcionalidad y la adecuación 
de las viviendas para los diferentes tipos de núcleos familiares que hay en la actualidad. La 
demanda actual es muy diversa y debe haber una respuesta diversa y multifuncional.

8.2 Las normas urbanísticas y las ordenanzas municipales favorecerán la flexibilidad en 
el uso de las viviendas de manera que faciliten la diversidad de las nuevas estructuras 
familiares y puedan adaptarse a los ciclos evolutivos y vitales de quien los habite. Igualmente 
favorecerán la vida reproductiva y personal, que es la que especialmente se desarrolla en el 
ámbito del hogar.

8.3 En cuanto a los elementos comunes de los edificios de viviendas, se añadirá a la 
normativa y a las ordenanzas la obligación de diseñar los vestíbulos y otros elementos 
comunes mediante la perspectiva de género, garantizando la seguridad (con visibilidad 
desde el exterior, eliminación de rincones no visibles, iluminación adecuada, pulsador de 
alarma, etc.). Además se tendrá en cuenta en los diseños de los espacios comunes, los 
distintos vehículos que son de acceso doméstico (bicicletas y otros, carritos de la compra, de 
criaturas, de personas con movilidad reducida, tanto caminadores como sillas, etc.).

9. Movilidad.
9.1 Los planes, programas y proyectos urbanísticos favorecerán el transporte público, la 

movilidad a pie y en bicicleta, sin reducir el espacio peatonal destinado a las actividades de 
relación, estar, reunión y recreo.

9.2 Los planes de movilidad deben incorporar la perspectiva de género en la movilidad 
para tener en cuenta todas las situaciones de movilidad reducida, desde la asistencia de 
personas en situación de dependencia a la facilitación de las personas con diversidad 
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funcional motriz, visual o sensorial, así como otras situaciones de movilidad temporalmente 
reducida (transporte y cuidado de criaturas, desplazamientos para el cuidado de personas, 
transporte de equipajes o mercancías, personas en situación de enfermedad temporal, etc.) 
y lo harán de forma transversal, en los ámbitos urbanos y en los interurbanos.

9.3 Hay que garantizar la seguridad en los itinerarios nocturnos, fomentando el 
transporte público y creando itinerarios seguros, con iluminación adecuada y ausencia de 
barreras físicas y visuales, tal como se establece en el punto 5.5 del presente anexo.

10. Transversalidad.
La implantación transversal efectiva de la perspectiva de género en la práctica 

urbanística hay que abordarla de manera multiescalar, interdisciplinaria y participativa.
10.1 La perspectiva de género en la construcción y la gestión de la ciudad hay que 

desarrollarla en todas las escalas políticas, en todos los programas, planes y proyectos 
urbanísticos, desde la planificación hasta la gestión, desde la idea hasta su materialización, 
en acciones concretas que puedan ser percibidas y reconocidas por las personas a las que 
van dirigidas.

10.2 La acción urbanística debe responder a las necesidades cotidianas y a la 
diversidad, y para hacerla efectiva es precisa la participación interactiva de profesionales de 
diferentes ciencias, sectores y procedencias, así como la participación de la ciudadanía, 
asegurando la paridad de mujeres y hombres.

10.3 Dentro del plan de participación pública del artículo 55.1 de la ley y del anexo I, hay 
que incorporar entre las personas interesadas para el proceso participativo a los sectores de 
población correspondientes a los perfiles resultantes del análisis demográfico del apartado 2 
de este anexo. Se fomentará, especialmente, la participación de las mujeres en la 
elaboración de planes y proyectos urbanos con una doble función: incorporar al debate su 
forma de vivir la ciudad y disponer de su compleja visión formada desde la vinculación con 
otros grupos sociales que dependen de ellas, y que hace que su participación sea de 
especial interés en la ordenación del detalle de los planes y los proyectos de urbanización y 
de obra pública. Debe justificarse expresamente la participación de las personas de 
diferentes grupos sociales, los resultados de este estudio participativo y la incorporación a 
los documentos urbanísticos.

ANEXO XIII
Contenido de la memoria de viabilidad económica, del informe de 

sostenibilidad económica y complejo inmobiliario
1. Memoria de viabilidad económica.
La memoria de viabilidad económica tendrá el siguiente contenido:
a) Mediante la aplicación del método residual estático realizará un análisis comparado 

entre los valores de repercusión de suelo en situación de origen y en la propuesta final, 
justificado en un estudio de mercado actualizado y acreditado por una sociedad de tasación 
homologada por el Banco de España o por un perito tasador especializado de reconocido 
prestigio en valoraciones urbanísticas.

b) En el caso de actuaciones de rehabilitación, renovación o regeneración urbana, el 
análisis comparado se basará en los parámetros urbanísticos vigentes y en los eventuales 
incrementos a atribuir con la finalidad de garantizar la rentabilidad de la actuación, 
considerando el importe total de la inversión a realizar así como el importe de las ayudas 
públicas directas e indirectas que la actuación pudiera recibir y las eventuales 
indemnizaciones que hubiera que asumir, teniendo en cuenta el límite del deber legal de 
conservación.

c) El análisis referido en la letra anterior hará constar, en su caso, la posible participación 
de empresas en la rehabilitación o prestadoras de servicios energéticos, de abastecimiento 
de agua o telecomunicaciones, cuando asuman el compromiso de integrarse en la gestión 
mediante la financiación de parte de la misma, o de la red de infraestructuras que les 
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competa, así como la financiación de la operación por medio de ahorros amortizables en el 
tiempo.

2. Informe de sostenibilidad económica.
El informe de sostenibilidad económica ponderará el impacto de las actuaciones 

urbanizadoras en las haciendas públicas afectadas mediante un análisis comparado entre 
los costes ocasionados por la implantación y el mantenimiento de los suelos dotacionales 
públicos, las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los 
servicios resultantes con relación a los ingresos públicos derivados de la ejecución 
urbanizadora y edificatoria que las actuaciones proporcionan, así como la suficiencia y 
adecuación de suelo destinado a usos productivos.

3. Complejos inmobiliarios:
a) Los complejos inmobiliarios se constituyen por la construcción en única edificación de 

superficies superpuestas en la rasante, en el subsuelo o en el vuelo de usos de dominio 
público con uso de dominio privado, conformadas como fincas especiales de atribución 
privativa, previa desafección y con las limitaciones y servidumbres que procedan para la 
protección del dominio público.

b) La constitución de un complejo inmobiliario deberá cumplir los requisitos mínimos 
siguientes:

1. Que se trate de usos compatibles socialmente, debiendo los usos privados respetar el 
interés general que representan los usos de dominio público.

2. Que se trate de usos compatibles funcionalmente, cumpliéndose que las instalaciones 
técnicas y estructurales de ambos usos coexistan de manera correcta.

3. Que, para el caso de la constitución de un complejo inmobiliario a partir de un suelo ya 
calificado como uso dotacional público, se conformará una actuación de dotación que deberá 
satisfacer las cargas y deberes legales que comporta la incorporación de los usos privativos, 
determinándose los estándares correspondientes al suelo dotacional y al porcentaje público 
de plusvalías en función del aprovechamiento derivado del uso lucrativo privado atribuido.

c) Para el caso establecido en el artículo 36.5 de este texto refundido, se podrán sustituir 
las cesiones de suelo por la entrega de una superficie edificada integrada en el propio 
complejo inmobiliario de valor equivalente al valor legal del suelo sustituido, o del 
aprovechamiento adicional atribuido.

Información relacionada

Téngase en cuenta que los anexos pasan a tener rango reglamentario y podrán ser 
modificados mediante Decreto del Consell, publicado únicamente en el "Diario Oficial de la 
Generalitat Valenciana", según se establece en disposición final 2 de la presente norma.
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§ 132

Ley 3/2023, de 13 de abril, de viviendas colaborativas de la 
Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9578, de 19 de abril de 2023

«BOE» núm. 100, de 27 de abril de 2023
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2023-10134

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente ley:

PREÁMBULO

I
La primera gran crisis del siglo XXI, la crisis global, financiera y económica de 2008, nos 

dejó una profunda enseñanza: Considerar la vivienda como un objeto al servicio de la 
especulación desvinculándola de su condición de derecho subjetivo fue además de un error 
que dificultó el acceso mismo a la vivienda, por la subida de sus precios, un error económico, 
que procuró desempleo, desinversión, desahucios, desafección hacia las instituciones por 
corrupción política y que causó un único incremento, el de la pobreza durante más de una 
década.

En definitiva, como se expresó en 2011 por los movimientos ciudadanos que llenaron las 
plazas, una crisis, con un componente financiero e inmobiliario que provocó casas sin gente 
y gente sin casas.

Y al año siguiente, la pandemia COVID-19. El confinamiento en las viviendas de quienes 
las tenían, en residencias de personas mayores, en centros asistenciales y 
desgraciadamente el aumento del sentimiento de soledad y aislamiento de miles de 
personas que viven y residen en la Comunitat Valenciana.

La pandemia también ha manifestado con mayor crudeza la magnitud social de la 
soledad no deseada, el aislamiento social y la brecha digital de miles de personas mayores 
que la sufren; por lo tanto, las viviendas colaborativas, como modelo más inclusivo y 
sostenible que facilita la convivencia y la cooperación entre los vecinos y las vecinas, pueden 
ser una oportunidad para que las personas mayores tengan una vida digna, envejezcan en 
un entorno óptimo y que la soledad sea elegida y no impuesta.

La guerra en Europa, el aumento de los precios de la energía, la inflación y una 
previsible subida de los préstamos hipotecarios dibujan unas expectativas que para poder 
afrontarlas requieren de la colaboración no solo de lo común sino también de lo comunitario.

Soledad y aislamiento social como unos de los grandes males del siglo XXI, y todo ello 
en el marco contradictorio del aumento de densidad en las ciudades, de las comunicaciones 
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electrónicas, de la perenne compañía de los dispositivos móviles. Sin embargo, en este 
contexto emerge el insustituible apoyo de un ser humano a otro ser humano, como el 
soporte vital para la salud mental y general, cuando no para la propia supervivencia, en 
definitiva, la interacción personal como un valor insustituible de nuestra civilización y su 
favorable evolución.

Podemos concluir que el momento histórico requiere el fomento de actuaciones acordes 
con este cambio de paradigma, y una consecuencia sería la presentación de esta ley de 
viviendas colaborativas en régimen de cesión de uso de la Comunitat Valenciana. La primera 
en España, que pretende ser el inicio de un camino de reconocimiento del derecho público 
autonómico, por el que ya han transitado experiencias europeas, también algunas 
españolas. Los objetivos sociales y constitucionales de esta ley son los siguientes:

– Hacer efectivo el derecho a una vivienda asequible, digna y adecuada mediante un 
tipo de viviendas, las colaborativas, en que el factor especulativo se destierre, al acceder a 
las viviendas mediante el pago de una cuota actualizada, cuyo precio cierto no está sometido 
a las leyes del mercado.

– Impulsar la reorientación del modelo productivo en materia residencial, mediante la 
rehabilitación y/o construcción de viviendas con un alto nivel de eficiencia energética, 
cumplimiento normalizado, asequibilidad en el acceso, descarbonización e integración de las 
energías renovables, ciclo de vida y circularidad con el fin de lograr un buen nivel ambiental, 
de bienestar y de salud.

– Promover el hábitat colaborativo, de manera que quienes participen conjuguen el uso 
privado de una vivienda al mismo tiempo que comparten con otras personas unos espacios y 
usos comunes. La membresía de estas comunidades cohabitaría en un conjunto residencial 
que contaría con los necesarios servicios y suministros complementarios, la convivencia 
desde la cooperación, basada en un espíritu de solidaridad y tolerancia; tener cubiertas las 
necesidades materiales que se vayan presentando en la vida; establecer un modelo de 
organización democrático, horizontal, transparente y participativo con el cuidado de las 
personas en el centro de su actividad.

II
El artículo 148.1.3.ª de la Constitución atribuye en exclusiva a las comunidades 

autónomas la competencia en materia de vivienda. Es decir, aquello que venga referido a las 
construcciones con un fin residencial ha de estar regulado por la legislación de las 
comunidades autónomas. Ahora bien, esta exclusividad no excluye que el Estado pueda 
ejercer sus competencias propias y que, al hacerlo así, no influyan en algún aspecto que 
afecte a las viviendas.

Asimismo, y siguiendo los criterios constitucionales, se establecerán medidas de fomento 
para viviendas colaborativas, siempre que se cumplan determinados requisitos, con respeto 
a la posibilidad de que también sean objeto de ayuda por parte del Estado.

La inexistencia de una regulación autonómica de esta forma de construcción, que haga 
posible esta modalidad habitacional, así como la existencia de legislación estatal de fomento 
de la misma, a través del Plan estatal para el acceso a la vivienda para los ejercicios 
2022-2025, Real decreto 42/2012, de 18 de enero, motivan la conveniencia de establecer 
una regulación que haga posible el ejercicio del derecho constitucional a la vivienda.

Siendo el objetivo de esta ley hacer efectivo el derecho a una vivienda asequible, digna y 
adecuada, mediante un modelo no especulativo, la norma recoge que tal modelo solo podrá 
desarrollarse mediante aquellas formas jurídicas que no tienen como finalidad principal el 
lucro. Por ello, queda circunscrito a las sociedades cooperativas, cuya finalidad es la de 
satisfacer las necesidades de las personas socias, y a las asociaciones, dado su carácter 
legal de entidades no lucrativas, tanto en la Ley 14/2008, de 18 de noviembre, de 
asociaciones de la Comunitat Valenciana, como la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, del 
Derecho de Asociación.

III
En el título preliminar, se establecen las disposiciones generales y las definiciones de 

vivienda colaborativa. En el título I, los requisitos básicos o mínimos de calidad y diseño. El 
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régimen jurídico propiamente dicho de las viviendas colaborativas aparece en el título II, 
distinguiéndose un régimen general de otro denominado de interés social. El título III se 
reserva para incluir las medidas de fomento o acción pública, tanto en lo que se refiere a 
nuevos supuestos de tanteo y retracto a favor de la Generalitat como las medidas de 
fomento propiamente dichas.

La disposición adicional primera establece el régimen competencial al que la presente 
ley se ajusta y cumple.

La disposición adicional segunda mandata a la Generalitat a establecer en el futuro 
subvenciones, préstamos y avales que fomenten el desarrollo de viviendas colaborativas.

En la disposición final primera se habilita al Consell para el desarrollo reglamentario.
La disposición final segunda modifica la legislación urbanística con el fin de hacer 

posible, de una forma sostenible, la implantación de estas actuaciones en suelo rural, para el 
alcance de los objetivos previstos.

La disposición final tercera modifica la legislación en materia fiscal, con el fin de que 
recoja esta modalidad de acceso al uso de la vivienda, que la legislación actual no 
contempla.

La disposición final cuarta rellena una norma «en blanco», para conceptuar la función 
social en las cooperativas de utilidad pública.

La disposición final quinta establece el preceptivo plazo de entrada en vigor de la norma.

IV
La ley pretende normalizar y fomentar un modo habitacional alternativo al de la vivienda 

tradicional, acercándose más al objetivo de hacer realidad el derecho constitucional a una 
vivienda digna, adecuada y asequible.

Por ello esta ley nace con varios objetivos de carácter jurídico, entre otros:
– Disponer de un marco en el que se definan con rango legislativo y con carácter de 

mínimo conceptos que se utilizan de forma usual y en algunas disposiciones normativas, con 
el fin de dotar de seguridad jurídica a las actuaciones que se promuevan con la finalidad 
habitacional conocida como cohousing, covivienda o vivienda colaborativa.

– Regular las condiciones mínimas en las que deben construirse los edificios y conjuntos 
residenciales en los que los espacios y elementos comunes y de uso compartido tienen un 
mayor sentido y una mayor relevancia para hacer posible la convivencia, la inclusión social 
desde un enfoque desinstitucionalizador, la sostenibilidad económica y ambiental, la 
independencia personal, el acceso a las prestaciones asistenciales domiciliarias, el disfrute 
del tiempo libre y la participación en la toma de decisiones.

– Fomentar el modelo de covivienda de propiedad o posesión compartida, con posesión 
en régimen de cesión de uso, ausencia de ánimo de lucro, no especulativa, autogestionada, 
de participación más democrática y que facilite la independencia personal en todos los 
ámbitos.

– Facilitar la vivienda colaborativa, evitando la existencia de barreras resultantes de la 
falta de reconocimiento del modelo, para lo cual se considera necesario establecer como 
requisito, por un lado, que la persona titular de la edificación, ya sea en propiedad o por 
cualquier otro título jurídico, deba adoptar la forma jurídica de cooperativa o asociación, 
habida cuenta de que son los principios que inspiran su constitución y funcionamiento los 
que hacen posible el objetivo de la función social de esta clase de viviendas. Por otro lado, 
estableciendo un régimen estatutario de los titulares de las viviendas colaborativas, tanto de 
quien ostenta esta titularidad sobre el edificio como de las personas usuarias.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular la vivienda colaborativa, estableciendo su 

concepto legal, sus requisitos y características, así como el régimen jurídico de las entidades 
titulares de las mismas.
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Asimismo, establece las condiciones para que las viviendas colaborativas sean 
calificadas de interés social, así como las medidas de fomento que las afectan.

2. La presente ley será de aplicación tanto a las promociones de viviendas calificadas de 
protección pública como a las de promoción o renta libre.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley se aplica a todo el territorio de la Comunitat Valenciana, siempre que se trate de 

actuaciones encuadradas en su objeto.

Artículo 3.  Concepto de vivienda colaborativa.
Se consideran viviendas colaborativas los edificios o conjuntos residenciales cuya 

titularidad única pertenece a una entidad participada por sus usuarios, cuya gestión es 
compartida, adoptando la forma de cooperativa no lucrativa o de asociación no lucrativa. 
Además, deben incorporar, al menos, los siguientes espacios o dependencias:

1. Viviendas o dependencias susceptibles de aprovechamiento privado.
2. Elementos comunes del edificio o conjunto residencial, de acuerdo con el artículo 396 

del Código civil.
3. Espacios o dependencias para el uso común, al menos en un 20 % de la superficie 

total, para desarrollar algunas de las funciones inherentes al uso residencial, y/o la 
prestación de servicios comunitarios y sociales, excepto si la cooperativa de viviendas se 
establece mediante la rehabilitación o adquisición de un conjunto residencial preexistente y 
las características de este no permiten lograr este porcentaje, quedando fijado el mínimo en 
un 10 % para estos casos.

Los espacios comunes han de ser totalmente accesibles y disponer de medidas de 
evacuación suficientes de acuerdo con la normativa vigente. La cocina se situará 
preferentemente en la planta baja.

Artículo 4.  Viviendas colaborativas de protección pública.
Se considerarán viviendas colaborativas de protección pública aquellas que así se 

califiquen de acuerdo con lo previsto en la legislación en materia de protección pública de 
vivienda.

TÍTULO I
Requisitos básicos de los edificios o conjuntos residenciales

Artículo 5.  Requisitos básicos de la edificación.
1. Los edificios o conjuntos residenciales de vivienda colaborativa deberán proyectarse, 

construirse, mantenerse y conservarse de tal modo que posibiliten el pleno desarrollo de vida 
de las personas que los cohabitan. Se caracterizan por disponer de tres zonas diferenciadas 
de uso:

a) Viviendas o dependencias susceptibles de aprovechamiento privado con, al menos, 
espacios para el desarrollo de las funciones de dormitorio, baño y sala, que serán de uso 
exclusivo del núcleo de convivencia.

Todas las unidades privadas tendrán que disponer de salida de humo y al menos un 
50 % de las unidades privadas tendrán que disponer de cocina. Así mismo, se procurará que 
las unidades privadas dispongan de balcón o terraza.

b) Espacios o dependencias para uso comunitario previstos para desarrollar algunas de 
las funciones inherentes al uso residencial y/o la prestación de servicios comunitarios y 
sociales, tales como cocina, comedor, lavadero, sala de atención sanitaria u otros.

c) Elementos comunes del edificio o conjunto residencial, de acuerdo con el artículo 396 
del Código civil.

2. A tal efecto, como edificios cuyo uso principal es vivienda, deberán atender a las 
disposiciones vigentes relativas a los requisitos básicos de la edificación previstas en la 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 132  Ley de viviendas colaborativas de la Comunitat Valenciana

– 3374 –



legislación de ordenación de la edificación, así como a las exigencias básicas 
correspondientes.

Artículo 6.  Exigencias básicas de funcionalidad.
1. Los edificios o edificaciones de los conjuntos residenciales destinados a vivienda 

colaborativa, incluyendo sus espacios compartidos, deberán ser aptos y conformes al uso 
para el que están previstos.

A tal efecto, la disposición y dimensión de sus espacios deberán ajustarse a los usos que 
se desarrollen conforme a los criterios que dispone la normativa de diseño y calidad.

En lo que respecta a las viviendas los espacios tendrán una función privada, y en los 
espacios comunes y comunitarios tendrán una función común y determinada por la entidad 
propietaria o poseedora del edificio o conjunto residencial por acuerdo de quienes sean 
titulares de la misma.

2. Asimismo, se deberá garantizar la accesibilidad en el edificio, permitiendo a todas las 
personas la utilización no discriminatoria, independiente y segura de sus espacios. Para ello, 
habrán de concebirse, proyectarse y, en su caso, rehabilitarse siguiendo criterios de 
accesibilidad universal, en los términos y condiciones previstos en el Decreto 65/2019, de 26 
de abril, del Consell, de regulación de la accesibilidad en la edificación y en los espacios 
públicos y el Código técnico de edificación (CTE).

3. Los edificios y conjuntos residenciales de vivienda colaborativa deberán disponer, 
además, de la dotación suficiente de equipamiento, elementos auxiliares e instalaciones que 
permitan el desarrollo de los usos y suministro necesarios, así como el acceso a los servicios 
de suministro energético, de telecomunicación, audiovisuales y de información.

4. Los edificios deberán prever la existencia de espacios comunes para poder atender 
posibles necesidades asistenciales en cualquier momento, que deberán ser suficientes para 
la promoción de la autonomía y emancipación personales de cualquier clase, con los 
estándares mínimos contemplados en el articulado.

Artículo 7.  Exigencias básicas de seguridad.
Los edificios de vivienda colaborativa y complejos residenciales deberán garantizar la 

seguridad de sus usuarios y usuarias.

Artículo 8.  Exigencias básicas de habitabilidad.
1. Con el fin de garantizar el bienestar de los usuarios y las usuarias de vivienda 

colaborativa, el ambiente interior de los edificios contará con las condiciones de salubridad, 
de iluminación, de ventilación y de confort térmico y acústico exigido por la normativa vigente 
en cada momento.

Además, estarán en concordancia con los principios rectores de la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo, de cambio climático y transición energética, y, especialmente, en materia de ahorro 
energético y de protección del medio ambiente.

2. Del total del espacio destinado a uso comunitario, al menos una estancia deberá 
contar con una superficie mínima de 25 metros cuadrados en la que pueda inscribirse un 
cuadrado de 3,50 metros de lado. Especialmente, la sala destinada a reuniones podrá 
compartimentarse en la medida en que las personas moradoras acuerden, en función del 
uso específico al que se destinen.

Este requisito no será exigible a las lavanderías y baños comunitarios.
En cualquier caso, debe procurarse la polivalencia y la posibilidad de reorganización de 

los espacios comunitarios.
3. Las unidades privadas serán de uso exclusivo de los miembros del núcleo de 

convivencia, disponiendo de un sistema de cierre que lo garantice.
Contarán, al menos, con sala de usos múltiples, dormitorio y baño, y deberán cumplir, 

como mínimo, con los requisitos previstos en la legislación vigente para garantizar el acceso 
a una vivienda digna en el marco del modelo de vivienda colaborativa, con adaptación al 
número de personas que conformen la unidad familiar y en base a criterios de accesibilidad 
universal.

4. Se cumplirá con lo regulado en el Código técnico de la Edificación vigente.
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Artículo 9.  Principios de las normas de diseño y calidad.
Las normas de diseño y calidad que deben respetar los edificios de covivienda que se 

regulan en esta ley se fundamentan en los siguientes principios generales:
a) Principio de función social de la vivienda en relación con la adecuación a las 

actividades de cuidado que se desarrollan en ella, en razón a su tamaño y accesibilidad para 
las características de la persona, familia o unidad de convivencia a la que se destine.

b) Principio de flexibilidad para su adecuación a las diversas funciones y a las 
necesidades cambiantes de residencia de las personas que utilizan la vivienda.

c) Principio de biohabitabilidad en relación con la iluminación, la ventilación, y el confort 
térmico.

d) Principio de rehabilitación, con el objeto de fomentar la recuperación y conservación 
del parque edificado residencial, así como la conversión de edificios de otros usos, para dar 
una respuesta sostenible a la necesidad habitacional.

e) Principio de sostenibilidad medioambiental en razón a la eficiencia energética, 
reducción de emisiones, instalación de energías renovables, economía circular y minoración 
en la generación de residuos, teniendo en cuenta el ciclo completo de vida útil de la vivienda.

f) Principio de comunidad, respecto a la incorporación de espacios necesarios para el 
apoyo al funcionamiento de la comunidad de usuarios y usuarias, para facilitar su reunión y 
encuentro.

g) Principio de resiliencia, en cuanto a la capacidad para dar respuesta a las situaciones 
de emergencia y como consecuencia del cambio climático.

h) Principio de calidad, con el fin de garantizar su adecuado uso y mantenimiento, y con 
ello su durabilidad.

i) Principio de innovación, con el objeto de incorporar los avances científico-tecnológicos 
y la implantación de la digitalización.

j) Principio de relación con el entorno, en cuanto al vínculo de los edificios residenciales 
con la ciudad y de las viviendas con el ambiente exterior.

k) Accesibilidad universal y diseño para todas las personas.

TÍTULO II
Régimen de la vivienda colaborativa

CAPÍTULO I
Régimen general

Artículo 10.  Régimen de entidad titular de viviendas colaborativas.
Las cooperativas y las asociaciones titulares de viviendas colaborativas deberán 

ajustarse a las siguientes normas:
1. No podrán tener ánimo de lucro.
2. Deben tener por objeto social facilitar alojamiento, espacios comunitarios y, en su 

caso, servicios complementarios a las personas socias, para sí y para las personas que con 
ellas convivan, sin perjuicio de que puedan prestarse también dichos servicios y la cesión de 
los espacios comunitarios a terceros.

3. La cooperativa no puede adjudicar privativamente a las personas socias la propiedad 
ni ningún derecho real limitado sobre las viviendas o las dependencias susceptibles de uso 
privado, como tampoco un derecho de superficie sobre estas. Las personas socias y quienes 
convivan disfrutan del uso regulado por esta ley.

4. La entidad titular del edificio ostentará el pleno dominio o todos los derechos 
posesorios sobre el mismo adjudicando, mediante el correspondiente derecho de cesión de 
uso, el derecho de uso privativo de cada vivienda y el comunitario de los elementos 
comunes, necesariamente y por tiempo indefinido, en las condiciones desarrolladas en sus 
estatutos o normas internas, a cada una de las personas que formen parte de la membresía 
de dicha entidad. El derecho de uso derivado de esta cesión es un derecho de naturaleza 
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societaria, de carácter personalísimo, y en ningún caso se podrá configurar como derecho 
real.

Del mismo modo, se adjudicará el uso por tiempo limitado cuando la entidad propietaria 
tenga adjudicado el dominio o la posesión por un periodo de duración determinado y 
temporal.

5. Podrá llevar a cabo las siguientes actividades:
a) La construcción, reparación o rehabilitación de viviendas, de los edificios destinados a 

vivienda o de los locales, elementos o servicios accesorios o complementarios de las 
viviendas o edificaciones destinadas a vivienda, así como procurar todo tipo de mejoras o 
nuevas instalaciones o servicios, comunes o no, en dichos elementos.

b) La adquisición, parcelación y urbanización de terrenos, la conservación, 
mantenimiento y administración de las viviendas y demás edificaciones, instalaciones o 
servicios y, en general, el desarrollo de cuantas actividades y trabajos sean necesarios para 
el cumplimiento de su objeto social.

c) La prestación de todo tipo de servicios y el suministro de bienes relacionados con la 
vivienda y con la mejora de las condiciones de vida de las personas socias y asociadas, así 
como de las personas que con ellas convivan, tales como el mantenimiento de los servicios 
comunes, suministro de energía incluyendo la generación, de calefacción, comunicaciones, 
evacuación de residuos, limpieza, atención domiciliaria, comedor, ocio, cultura, deporte, 
servicios asistenciales, médicos, suministro de bienes de consumo y, en general, el 
suministro de los demás bienes o servicios relacionados directa o indirectamente con las 
actividades anteriores, así como la promoción y fomento de las viviendas colaborativas y la 
mejora del entorno.

A todos los efectos, se entenderá que en el suministro de bienes y servicios a las 
personas socias no hay transmisiones patrimoniales, sino que son los mismos socios y 
socias quienes, como consumidores directos, los han adquirido conjuntamente de terceras 
personas.

6. Podrán ser personas socias o asociadas las personas físicas que pretendan 
alojamiento para sí y las personas que con ellas convivan, así como los entes públicos y las 
entidades sin ánimo de lucro que precisen alojamiento para aquellas personas que, 
dependientes de ellas, tengan que residir, por razón de su trabajo o función, en el entorno de 
una promoción cooperativa o que precisen locales para desarrollar sus actividades. Podrán 
ser personas socias las personas físicas o jurídicas que precisen locales para el desarrollo 
de su actividad profesional, empresarial y artística.

También podrán ser socios o socias consumidores de la cooperativa las personas físicas 
y jurídicas que tengan el carácter exclusivo de consumidores de bienes y servicios 
energéticos vinculados con las energías renovables y la eficiencia energética en el marco de 
una comunidad de energía renovable o comunidad energética, para su uso y consumo y de 
las personas que con ellas convivan.

7. El número mínimo de personas socias o asociadas deberá ser de cinco y se 
fomentará la diversidad, pluralidad y diferentes situaciones y condiciones socioeconómicas.

8. La persona interesada en adquirir la condición de persona socia de la entidad habrá 
de realizar, al capital social o fondo social equivalente, una aportación obligatoria que no 
podrá ser superior al 30 % del coste de adquisición, arrendamiento o promoción del conjunto 
residencial de viviendas colaborativas. Asimismo, la persona socia deberá abonar las cuotas 
periódicas no retornables que fijen, en concepto de cesión de uso, los órganos de la 
cooperativa o asociación, con el objeto de atender los gastos derivados de la financiación, 
amortización, mantenimiento y mejora de las viviendas y demás instalaciones de la 
cooperativa o asociación, así como las cuotas no retornables que se fijaran para dotar otros 
fondos y cubrir los demás servicios que pudiera prestar la cooperativa o asociación a sus 
socios.

9. Las personas socias o asociadas tendrán derecho a que se les ceda el uso privativo 
de una de las viviendas colaborativas o dependencias de uso privado, así como el derecho 
al uso y disfrute de los elementos y espacios comunes y comunitarios, y a servirse de los 
servicios que preste la entidad titular, satisfaciendo el precio, canon y costes que 
establezcan los estatutos sociales.
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10. En caso de baja de la persona socia o asociada, las viviendas siempre quedarán a 
disposición de la cooperativa o asociación con el fin de ponerlas a disposición de otras 
personas.

Los Estatutos sociales de la entidad titular podrán prever que, en caso de baja de las 
personas socias o asociadas como tales, el reembolso de las cantidades aportadas para 
sufragar el coste de la vivienda, sin tomar en consideración las cantidades entregadas en 
concepto de cuota o canon de uso, y, en su caso, las aportaciones al capital social de la 
cooperativa o de la asociación, puedan aplazarse hasta que la socia o asociada que cause 
baja sea sustituida en sus derechos y obligaciones por otra socia o asociada.

La persona titular del derecho de uso y disfrute de una vivienda colaborativa no podrá 
transmitir su derecho.

En caso de que el socio cause baja, la cooperativa o asociación recuperará el uso de la 
vivienda desocupada y cederá su uso a otro aspirante a socio. En caso de que haya varias 
personas aspirantes a ser socias, se respetará el orden de antigüedad en que hubieran 
solicitado su ingreso, teniendo preferencia los allegados del socio que hubiera causado baja, 
en concreto, el ascendiente, descendiente, cónyuge o persona que haya convivido con el 
socio durante al menos tres años, siempre que cumplan las condiciones para ser persona 
socia. Asimismo, también los ascendientes o descendientes que estén en lista de espera al 
menos cinco años y siempre que cumplan las condiciones para ser persona socia. 
Igualmente, prevalecerá la resolución judicial que se pronuncie sobre el uso de la vivienda 
por uno de los cónyuges. Entre tanto no se produzca la efectiva transmisión, la persona 
socia mantendrá vigentes sus derechos y obligaciones. En caso de que la baja de la persona 
socia se produjera por su fallecimiento, tendrán preferencia en la adquisición de la condición 
de socio y, por tanto, el derecho de uso sobre la vivienda, sus herederos y herederas, 
siempre que hayan convivido durante al menos tres años en la vivienda o unidad de 
convivencia. Además, será necesario que los herederos interesados cumplan con las 
condiciones para ser persona socia y ante concurrencia de herederos interesados haya 
disponibilidad de viviendas. En todo caso, el plazo máximo fijado por los estatutos sociales 
no podrá exceder de cinco años.

11. La adquisición de la condición de socio o asociado de la entidad titular de la 
propiedad o posesión del edificio o conjunto residencial destinado a viviendas colaborativas 
será considerada para la persona socia o asociada como adquisición de la vivienda habitual, 
cuando se destine la vivienda en cesión de uso a dicho fin.

12. La cooperativa o asociación titulares de viviendas colaborativas sólo podrá arrendar 
a terceros no socios los locales comerciales y las instalaciones y edificaciones 
complementarias disponibles. En cuanto a los locales comerciales, los estatutos deberán 
prever la reserva de un porcentaje de estos para comercios o actividades de ámbito social; 
en el supuesto de que no se presentara ninguna oferta, esa reserva quedaría abierta a otros 
comercios u actividades. En todo caso, la asamblea general acordará el destino del importe 
obtenido por su enajenación o arrendamiento, que en ningún caso será el reparto entre los 
socios. También podrá haber personas socias de duración determinada. La duración de esta 
condición de socio no podrá ser superior a cinco años y el número total de viviendas 
ocupadas por estos socios de duración determinada no podrá suponer más del 20 % del 
conjunto de viviendas cedidas a personas socias de cada promoción o fase.

13. Los estatutos sociales recogerán las menciones contenidas en los apartados 
anteriores de este artículo.

Artículo 11.  Derechos de las personas usuarias.
Las personas usuarias, además de aquellos que, respectivamente, les reconoce la 

legislación sobre cooperativas o sobre asociaciones y de los reconocidos en el artículo 10 de 
esta ley, tendrán los siguientes derechos.

1. Ser cotitular de la entidad propietaria o poseedora del conjunto residencial.
2. Disfrutar de una vivienda digna, adecuada y asequible, diseñada y construida para ser 

usada por todas las personas y libre de inmisiones contaminantes bajo estándares de 
accesibilidad universal, de forma indefinida o temporal por el tiempo que dure el derecho de 
posesión en favor de la entidad.
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3. Acceder al uso y disfrute de los elementos comunes y comunitarios del conjunto 
residencial, en la forma, modo y proporción que se establezcan en los estatutos o normas 
internas, de forma indefinida o temporal por el tiempo que dure el derecho de posesión en 
favor de la entidad.

4. Ser informado del estado de situación física y jurídica de la vivienda y del resto del 
conjunto residencial, por parte de quien ostente las facultades de gestión y representación 
de la propietaria.

5. Participar, en la forma en que se determine por sus estatutos y siguiendo los principios 
democráticos, desde el momento de proyectarse la actuación, en la planificación, diseño, 
mantenimiento y gestión de la comunidad que ostente la propiedad del edificio o conjunto 
residencial.

6. Ceder, de forma temporal y justificada, su derecho de uso en la forma y con los 
requisitos previstos en los estatutos sociales y en los reglamentos de régimen interior.

Artículo 12.  Deberes de las personas usuarias.
Las personas usuarias, además de los que, respectivamente, les impone la legislación 

sobre cooperativas o sobre asociaciones y aquellos derivados de esta ley, tendrán los 
siguientes deberes.

1. Cuidar la vivienda asignada y sus instalaciones, los elementos comunes y todos los 
bienes que hagan posible la convivencia compartida, como poseedoras de esta.

2. Respetar y cumplir las normas aprobadas por la entidad propietaria del conjunto 
residencial, así como respetar y cumplir los acuerdos aprobados por los órganos sociales de 
la entidad titular.

3. Respetar y hacer un uso racional y adecuado, acorde en todo caso con sus 
características, función y capacidad de servicio, de los bienes de uso común.

4. Hacer las aportaciones que la entidad titular apruebe para adquirir terrenos, costes de 
urbanización en suelo urbano y urbanizable, construcción o rehabilitación del edificio o 
conjunto residencial o cualesquiera otros gastos de los iniciales soportados por la entidad. 
Además de las aportaciones anteriormente mencionadas, las personas socias o asociadas 
deberán efectuar el pago de las cuotas o cánones periódicos no retornables en concepto de 
cesión de uso, sin perjuicio del pago de los servicios y suministros que efectivamente 
contraten con la cooperativa o la asociación, así como la cuota correspondiente en concepto 
de contribución a los gastos comunes de sostenimiento del edificio o conjunto residencial.

5. Residir de forma habitual en la vivienda, constituir la vivienda habitual o tener su 
domicilio por sí mismas o junto a las personas que convivan con la persona usuaria.

Artículo 13.  Derechos de la entidad titular de las viviendas colaborativas.
La entidad titular de las viviendas colaborativas, además de los que, respectivamente, le 

reconoce la legislación sobre cooperativas o sobre asociaciones y de los reconocidos en el 
artículo 10 de esta ley, tendrá los siguientes derechos.

1. Ser respetada en su derecho de propiedad o posesorio, en su caso, del conjunto 
residencial en su totalidad, sin perjuicio de la cesión del derecho de uso a favor de las 
personas que formen parte de la entidad.

2. Aprobar sus propios Estatutos o normas internas de funcionamiento y organización, de 
forma democrática.

3. Adoptar acuerdos que afecten al régimen de propiedad y posesión del conjunto y al 
régimen de funcionamiento y organización social, así como a hacerlos cumplir.

4. Obtener las ayudas que la Administración pública establezca, tanto para el apoyo a la 
promoción y construcción de los edificios, como a las previstas para proporcionar asistencia 
a colectivos en situación de riesgo habitacional o que precisen acceder a prestaciones 
asistenciales en el mismo edificio donde se ubique la vivienda colaborativa donde resida la 
persona usuaria que así lo necesite.

5. Podrá asimismo acoger sus promociones de obra a los beneficios que la legislación de 
viviendas de protección oficial establece, con sujeción a su normativa específica, o bien en 
régimen de precio libre y/o, en general, acogidas a cualquier otro sistema de financiación 
pública.
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6. Exigir el pago, en su caso, de las cantidades necesarias para sufragar los costes del 
suelo, la urbanización en suelo urbano y urbanizable, la construcción o rehabilitación del 
edificio, el pago de las cuotas o cánones periódicos no retornables en concepto de cesión de 
uso, el pago de los servicios y suministros que efectivamente contraten con la cooperativa o 
la asociación, así como la cuota correspondiente en concepto de contribución a los gastos 
comunes de sostenimiento del edificio o conjunto residencial.

7. Expulsar a la persona usuaria que incumpla la obligación de pago del capital 
destinado al coste de construcción del conjunto residencial, así como las demás 
aportaciones económicas descritas en el artículo 12.4, debiendo fijar en los estatutos 
sociales el número máximo de cuotas impagadas que permitirán a la entidad poder ejercer 
esta facultad, que resultará obligatoria si se pone en peligro la viabilidad económica del 
proyecto.

Artículo 14.  Deberes de la entidad titular de las viviendas colaborativas.
La entidad titular de las viviendas colaborativas, además de los que, respectivamente, le 

impone la legislación sobre cooperativas o sobre asociaciones y de los derivados de esta ley, 
tendrá los siguientes deberes:

1. Procurar a las personas socias o asociadas viviendas y locales, edificaciones e 
instalaciones complementarias, así como el suministro, en su caso, acordados por su 
membresía, sin ánimo de lucro, de bienes y servicios de manutención, sanitarios, culturales, 
de formación, educativos y de recreo que les permitan mantener una adecuada calidad de 
vida y de desarrollo personal a través, entre otros, del fomento de la solidaridad personal y 
mutua ayuda. De igual forma, deberán mejorar, conservar y administrar dichos inmuebles y 
los elementos comunes, crear y prestar los servicios correspondientes, así como la 
rehabilitación de viviendas, locales y otras edificaciones e instalaciones destinadas a ellos.

2. Cuando fuera necesario, adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en general, 
desarrollar cuantas actividades y trabajos sean necesarios para el cumplimiento de su objeto 
social.

3. Promover un uso social de los elementos y espacios comunes y comunitarios, 
evitando su cesión en alquiler a terceros y con destino a proporcionar servicios a los 
usuarios y las usuarias.

4. Crear y autogestionar los servicios de asistencia y prestaciones sociales precisos y 
acordados para atender las necesidades de los socios y las socias en su caso.

5. Incluir, en sus estatutos o normas internas, la existencia de los derechos de tanteo y 
retracto previstos en esta ley en favor de la Generalitat y de aquellos ayuntamientos 
adheridos al convenio de tanteo y retracto con la Generalitat.

6. Notificar a la Conselleria competente en materia de vivienda, en los supuestos de 
covivienda de protección pública, la existencia de cualquier traba o ejecución que pudiera 
suponer la pérdida del título de propiedad del edificio residencial, a los efectos de que dicha 
administración pueda ejercer los derechos de tanteo y retracto, o adoptar algún tipo de 
medida de fomento que impida la pérdida de los derechos posesorios de los adjudicatarios 
del derecho de cesión de uso.

7. Establecer un modelo transparente de acceso a la titularidad de la propiedad de la 
entidad y a la condición de miembro de la entidad, impulsando criterios inclusivos y de 
diversidad.

8. Dar preferencia a las personas con una discapacidad igual o superior al 33 % en el 
acceso a la condición de persona socia o en el caso de las personas socias expectantes, al 
acceso a la vivienda, en un porcentaje del 10 % de las viviendas disponibles. Este porcentaje 
solo operará para aquellas actuaciones en las que el número de viviendas sea superior a 
diez.

9. Incluir medidas de gestión medioambiental del edificio.
10. Cumplir el resto de deberes y obligaciones que les imponga la legislación aplicable.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 132  Ley de viviendas colaborativas de la Comunitat Valenciana

– 3380 –



Artículo 15.  Normas especiales aplicables a todas las cooperativas titulares de viviendas 
colaborativas.

1. En el caso de que la titularidad única de la edificación o conjunto residencial en la que 
se encuentran las viviendas colaborativas en régimen de propiedad o por cualquier otro título 
corresponda a una cooperativa, esta podrá configurarse como cooperativa de viviendas, 
como cooperativa polivalente de viviendas y de consumo o como cooperativa de consumo.

2. Los Estatutos de la cooperativa deberán contener las siguientes normas especiales:
a) Se deberá regular el régimen de ingreso y de baja de las personas socias, así como el 

régimen de transmisiones de sus aportaciones al capital social. A estos efectos, se podrá 
condicionar la transmisión de las aportaciones al capital social, y con ellas la transmisión de 
la condición de persona socia, a las personas que con ella convivan, con la antigüedad que 
se establezca estatutariamente. Sin perjuicio de lo anterior, en el caso de la transmisión 
mortis causa, los herederos que no cumplan los requisitos previstos estatutariamente para 
substituir al causante en su condición de persona socia, tendrán derecho al reembolso de las 
aportaciones a capital social, en los términos previstos en esta ley y, supletoriamente, se 
aplicará la legislación cooperativa. La transmisión de las aportaciones a capital social y, con 
ellas, de la condición de persona socia, llevará implícita la transmisión el derecho de uso 
regulado en esta ley.

b) Se podrá prever que, en el caso de que el derecho de uso de la vivienda colaborativa 
corresponda a más de una persona socia, entre ellas designen a una sola persona para que 
asista a las asambleas generales con derecho de voz y de voto. En estos casos, los 
estatutos sociales deberán atribuir un solo derecho de voto a cada vivienda o dependencia 
susceptible de uso privativo.

c) Se podrá regular la figura del socio temporal para establecer vínculos sociales de 
duración determinada, siempre que el conjunto de estos socios y socias no supere la quinta 
parte del total de las personas socias de carácter indefinido, ni de los votos de estas en la 
asamblea general. Asimismo, podrán ser socias de estas cooperativas las administraciones 
públicas con competencia en materia de vivienda.

d) Será requisito indispensable que en los estatutos sociales conste que se trata de una 
cooperativa no lucrativa a los efectos del artículo 114 del texto refundido de la Ley de 
cooperativas de la Comunitat Valenciana aprobado por Decreto legislativo 2/2015, del 15 de 
mayo, del Consell. Como consecuencia, las aportaciones a capital en ningún caso serán 
remuneradas, sin perjuicio de su actualización de valor al índice de precios al consumo.

3. La reserva obligatoria constituida de conformidad con la legislación cooperativa podrá 
destinarse a garantizar la devolución de los préstamos en que haya incurrido la cooperativa 
para la construcción o rehabilitación del edificio en el que se encuentren instaladas las 
viviendas colaborativas, mediante cualquier figura jurídica.

4. Entre los fines a los que destinar el Fondo de Formación y Promoción se encontrarán, 
además de los previstos en la legislación cooperativa, las actividades culturales, sociales, 
lúdicas, asistenciales, sanitarias, deportivas y otras análogas en beneficio de las personas 
usuarias del edificio, así como del entorno, y a la difusión y fomento de las viviendas 
colaborativas.

CAPÍTULO II
Régimen de las titulares de viviendas colaborativas de interés social

Artículo 16.  Concepto de viviendas colaborativas de interés social.
1. A los efectos de esta ley tendrán la consideración de viviendas colaborativas de 

interés social las que, cumpliendo los requisitos exigidos por los artículos anteriores, reúnan, 
además, las siguientes características:

a) Mantener el conjunto edificado bajo una titularidad única de la cooperativa o 
asociación a perpetuidad, sin poder realizar la división horizontal del edificio.

No obstante, podrán asignar cuotas de participación para las viviendas o dependencias 
susceptibles de uso privativo a los exclusivos efectos de determinar la participación de cada 
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una de ellas en el conjunto de los gastos comunes de la edificación o con la finalidad de 
individualizar la responsabilidad frente a terceros en caso de que las personas socias o 
asociadas actúen como avalistas o garantes de los préstamos al promotor que haya 
solicitado la titular del edificio o conjunto residencial.

En caso de transmisión del edificio o del conjunto residencial o de parte del mismo, se 
deberá realizar a otras entidades de similares características o a la Generalitat Valenciana. 
Asimismo, en caso de disolución de la entidad, se deberá destinar el edificio, conjunto 
residencial o patrimonio remanente a una entidad no lucrativa de fines análogos o a la 
Generalitat Valenciana.

b) Al menos, el 15 % de las viviendas colaborativas debe destinarse a un colectivo 
necesitado de vivienda asequible. Se considerarán tales los mayores de 60 años, personas 
con discapacidad superior al 33%, mujeres víctimas de violencia de género, jóvenes y 
personas extuteladas menores de 35 años y viviendas tuteladas, entre otros.

c) Deberán regular, en los estatutos sociales, la obligación de aprobar un plan de 
actividades comunes que incluya la de una asistencia común a las necesidades del grupo 
vulnerable, en su caso.

2. A los efectos de lo dispuesto en el artículo 107.2 del Tratado de funcionamiento de la 
Unión Europea, se considerará que la vivienda colaborativa de interés social es vivienda 
social y, por tanto, prestadora de servicios de interés económico general.

Artículo 17.  Normas especiales para las cooperativas titulares de viviendas colaborativas 
consideradas de interés social.

Las cooperativas titulares de viviendas colaborativas consideradas de interés social 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) La cooperativa deberá constituirse como entidad de carácter no lucrativo al amparo 
del artículo 114 del texto refundido de la Ley de cooperativas de la Comunitat Valenciana, 
aprobado por Decreto legislativo 2/2015, de 15 de mayo, del Consell. y cumplir los requisitos 
previstos en dicha norma, y específicamente deberá hacer constar expresamente en sus 
estatutos lo previsto en dicha norma legal.

b) La cooperativa no podrá adjudicar privativamente a las personas socias la propiedad 
ni ningún derecho real limitado sobre las viviendas o dependencias susceptibles de uso 
privado, así como tampoco un derecho de superficie sobre las mismas. Las personas socias 
y quienes con ellas convivan disfrutarán del derecho de uso regulado en esta ley.

c) Los estatutos sociales deberán recoger expresamente las prohibiciones contenidas en 
el artículo 17.1 de esta ley relativas a la prohibición a las personas socias de transmitir el 
derecho de uso de manera autónoma y desvinculado de la condición de persona socia, sin 
perjuicio de lo previsto en el apartado siguiente de este artículo y a efectuar la división 
horizontal del edificio.

d) Deberán prever en sus estatutos sociales, la obligación de constituir un fondo de 
reserva de carácter irrepartible para poder cubrir impagos de cuotas o cánones que se 
establezcan para satisfacer al menos tres cuotas del préstamo personal o el hipotecario que 
se pueda constituir sobre el inmueble o sobre el derecho de superficie y que se formalice 
para satisfacer el coste de construcción del edificio o conjunto residencial. Este fondo podrá 
ser sustituido por su fondo de reserva obligatorio. Asimismo, los estatutos sociales deberán 
prever que dicho fondo pueda ser pignorado a favor de la entidad bancaria como forma de 
garantizar el citado préstamo.

e) Los estatutos sociales deberán regular un fondo social de ayuda mutua, que se dotará 
en función de los resultados anuales, en la cuantía que se determine en los estatutos 
sociales, con el fin de cubrir los posibles impagos de cuotas o cánones en los que pudiera 
incurrir alguna persona socia, el cual será destinado a satisfacer el destino que tenía la cuota 
impagada.

f) Las aportaciones a capital social obligatorio no estarán remuneradas, sin perjuicio de 
su actualización, de acuerdo con la legislación cooperativa. El mismo criterio será aplicable 
en caso de reembolso de las aportaciones iniciales para la adquisición del derecho a la 
titularidad del conjunto residencial.
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g) Los estatutos sociales deberán admitir la posibilidad de que la Generalitat Valenciana 
pueda ser socia de la cooperativa o asociada de la asociación, con el fin de poder destinar 
las viviendas a personas con riesgo habitacional. Asimismo, podrá preverse que se destinen 
algunas viviendas a la Generalitat con el mismo fin, mediante convenio con la misma.

h) En ningún caso se prohibirá la tenencia de animales de compañía.
Estos requisitos se deberán mantener durante todo el tiempo en que la cooperativa sea 

beneficiaria de las medidas de fomento contempladas en esta ley.

TÍTULO III
Acción pública respecto de la vivienda colaborativa

CAPÍTULO I
Tanteo y retracto

Artículo 18.  Derecho de tanteo y retracto a favor de las administraciones públicas.
Cuando, como consecuencia de un procedimiento de ejecución patrimonial o realización 

patrimonial extrajudicial, la entidad titular del edificio o conjunto residencial de viviendas 
colaborativas pueda perder su condición de titular del mismo y, con ello, la posesión de las 
viviendas, serán de aplicación las normas autonómicas y estatales sobre derecho de tanteo 
y retracto.

CAPÍTULO II
Medidas de fomento

Artículo 19.  Medidas de fomento de las viviendas colaborativas.
1. La Generalitat y las entidades locales son competentes para establecer medidas 

dirigidas a hacer efectivo el derecho constitucional a una vivienda digna, adecuada y 
asequible mediante políticas de promoción y gestión de la vivienda colaborativa por sí 
mismas o a través de entidades sin ánimo de lucro.

2. A tal efecto, estas medidas podrán referirse a la promoción, el acceso y rehabilitación 
de viviendas, facilitando la financiación adecuada y procurando la prestación de garantías 
que fueran necesarias.

3. La Generalitat y las entidades locales podrán establecer bonificaciones tributarias 
dentro del ámbito de sus respectivas competencias.

4. La Generalitat Valenciana habilitará un servicio de asesoramiento a la ciudadanía 
sobre viviendas colaborativas.

5. (Derogado)
6. Será compatible la obtención de la cesión de suelo público con la concesión directa de 

ayudas a los usuarios y entidades que cumplan con los requisitos de las bases.
7. En el caso de que las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana pongan a 

disposición a través de concurso público solares y/o derechos de superficie, siempre y 
cuando éstas no tengan otras necesidades de ámbito social, entre los criterios de valoración 
en los pliegos administrativos se incluirá a las entidades que cumplan con los requisitos 
previstos en la presente ley, siempre que se comprometan a destinarlos a la promoción, 
construcción y gestión de viviendas colaborativas en régimen de cesión de uso. 
Exclusivamente, en el caso de los titulares de edificios o conjuntos residenciales de 
viviendas colaborativas de interés social, dichas cesiones podrán ser por precio inferior al de 
mercado, siempre y cuando se comprometan a construir viviendas colaborativas de interés 
social.

8. Podrán cederse de forma directa a las entidades a las que se refiere esta ley los 
derechos de superficie que formen parte de bienes del patrimonio público de suelo, de 
acuerdo con el artículo 105.4.d del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, 
urbanismo y paisaje, aprobado por Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, 
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para construir viviendas colaborativas en régimen de cesión de uso. Exclusivamente en el 
caso de los titulares de edificios o conjuntos residenciales de viviendas colaborativas de 
interés social, dichas cesiones podrán ser por precio inferior al de mercado.

9. Las cooperativas de viviendas colaborativas en régimen de cesión de uso de interés 
social, al amparo de lo dispuesto en el artículo 9.4.b y 9.5.f del texto refundido de la Ley de 
suelo y rehabilitación urbana aprobado por Real decreto legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 
podrán ser beneficiarias directas de las medidas de fomento que se establezcan por los 
poderes públicos, así como perceptoras y gestoras de las ayudas otorgadas a las personas 
usuarias.

10. A los supuestos previstos en los apartados 4, 5, 6 y 7 del presente artículo, de 
acuerdo con el artículo 105.5 del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, 
urbanismo y paisaje, aprobado por Decreto legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, 
podrán no serles de aplicación los límites temporales que para la cesión y explotación de los 
bienes integrantes del patrimonio de la Generalitat establece la normativa sectorial 
autonómica.

11. En aquellas subvenciones en materia de promoción pública de viviendas destinadas 
a ayuntamientos, se establecerá un criterio de puntuación para las entidades locales que 
tengan bonificaciones tributarias y/o acciones para el fomento de las viviendas colaborativas.

Artículo 20.  Compatibilidad de regímenes.
Las viviendas colaborativas en régimen de cesión de uso podrán acogerse a cualquier 

régimen de protección pública, siempre que cumplan los requisitos previstos en la normativa 
reguladora. Estas ayudas serán compatibles con las establecidas en esta ley o las que se 
dicten en el desarrollo de la misma.

Artículo 21.  Colaboración de la entidad pública adscrita a la Conselleria de Vivienda y 
afección del pago de la renta de alquiler.

1. La Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo de la Generalitat, o entidad pública que la 
sustituya, podrá afectar el pago del alquiler de la vivienda cuya posesión cedan, los usuarios 
y las usuarias, mediante título jurídico suficiente, al pago de las cuotas de la vivienda 
colaborativa que habiten. Dicha vivienda pasará a ser gestionada por la entidad pública y a 
tener por ello la condición, mientras dure el contrato de cesión, de parte del parque público 
de vivienda de la Generalitat, y será destinada a alquiler social en la forma establecida 
reglamentariamente. A la finalización del contrato de alquiler será devuelta a su cedente en 
las mismas condiciones de uso en que le fuera entregada, sin perjuicio del menoscabo 
derivado del transcurso del tiempo.

2. Las cantidades que reciba el usuario de una vivienda en régimen de cesión de uso por 
la cesión a la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo de la vivienda que constituía su 
residencia habitual hasta ese momento, no serán consideradas como renta a los efectos de 
no superar los máximos legales establecidos para obtener los beneficios del régimen de 
protección pública.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 22.  Infracciones y sanciones.
El régimen sancionador aplicable en caso de incumplimiento de las obligaciones relativas 

al uso de la función social de la vivienda, así como cualquier otro previsto en el ámbito de la 
legislación sobre vivienda de la Comunitat Valenciana, será el establecido en la Ley 2/2017, 
de 3 de febrero, por la función social de la vivienda, la Ley 8/2004, de 20 de octubre, de la 
vivienda, y demás legislación autonómica aplicable.

Disposición adicional primera.  Régimen competencial.
La Generalitat es la administración competente para regular la materia de vivienda de 

forma exclusiva, en los términos establecidos en el artículo 148.1.3.ª de la Constitución 
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española en relación con el artículo 47 del mismo texto legal y el artículo 49.1.9.ª del 
Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, que establece la competencia exclusiva 
sobre la ordenación del territorio y el litoral, urbanismo y vivienda.

Asimismo, es competente para regular el régimen de las cooperativas en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 49.1.21.ª del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana.

También tiene competencias en materia fiscal, según el artículo 157.1.a) de la 
Constitución española, en relación con los artículos 10 y 11 de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 
de septiembre, y el artículo 13.cinco de la Ley 14/1996, de 30 de diciembre, desarrollada por 
la Ley 13/1996, de 23 de diciembre, de la Generalitat.

Disposición adicional segunda.  Subvenciones, préstamos y avales.
A partir de la aprobación de esta ley, el Consell incluirá en sus proyectos de ley de 

presupuestos dotación presupuestaria suficiente para el fomento de los proyectos de 
vivienda colaborativa de interés social, en forma de subvenciones y según la disponibilidad 
presupuestaria.

También según la disponibilidad presupuestaria, aprobará un programa de concesión de 
préstamos y avales, con el objetivo de fomentar la vivienda colaborativa de interés social.

La Generalitat Valenciana pondrá en marcha medidas, recursos y convenios con otras 
entidades que permitan constituir fondos para avales o garantías para apoyar la financiación 
de proyectos de vivienda colaborativa en cesión de uso y facilitar la escalabilidad del modelo.

Disposición adicional tercera.  
Se reconoce un límite de IPREM superior en autopromoción en vivienda colaborativa, 

estableciéndose un cupo o cuota máxima de unidades de convivencia que puedan 
sobrepasar el límite del IPREM de referencia establecido para el modelo, habiendo de 
mantenerse siempre el IPREM promedio de la cooperativa dentro del citado límite.

Disposición transitoria única.  
Las normas de habitabilidad y diseño de viviendas colaborativas de la Comunitat 

Valenciana cumplirán la normativa vigente en materia de habitabilidad y diseño de viviendas 
en el ámbito de la Comunitat Valenciana en la que se regularán las condiciones específicas 
de las viviendas colaborativas.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell a desarrollar reglamentariamente los preceptos de la presente ley, 

así como a aprobar las normas complementarias que hagan posible la ejecución de los 
términos de la misma.

Disposición final segunda.  Implantación de viviendas colaborativas en suelo no 
urbanizable en zonas rurales y/o en peligro de despoblamiento.

1. Se añade un nuevo apartado g) al párrafo 1 del artículo 211 del texto refundido de la 
Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por Decreto Legislativo 
1/2021, de 18 de junio, del Consell, que queda con la siguiente redacción:

«g) Edificios o conjuntos residenciales existentes que puedan destinarse a 
viviendas colaborativas en cesión de uso, siempre que vayan estrechamente 
vinculadas a la activación o mantenimiento de la producción agrícola u otras 
actividades propias o tradicionales del medio rural y que se lleven a cabo 
exclusivamente con la rehabilitación de edificaciones tradicionales existentes.»

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 132  Ley de viviendas colaborativas de la Comunitat Valenciana

– 3385 –



2. Se modifica el párrafo 1 del artículo 216 del texto refundido de la Ley de ordenación 
del territorio, urbanismo y paisaje, aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, 
del Consell, que quedará con la siguiente redacción:

«1. La Generalitat intervendrá en la autorización de usos y aprovechamientos en 
suelo no urbanizable, dentro de los límites y en las condiciones establecidas en este 
texto refundido, por medio de una declaración de interés comunitario con carácter 
previo a la licencia municipal, en los supuestos previstos en el artículo 211.1, párrafos 
d), e), f) y g), de este texto refundido. Así mismo, es exigible obtener declaración de 
interés comunitario para la implantación de estas actividades en edificaciones 
existentes, así como para la modificación de las ya otorgadas.»

Disposición final tercera.  Incentivos de carácter fiscal.
1. Se añade un apartado en el artículo 14 bis de la Ley 13/1997, de 23 de diciembre, de 

la Generalitat, por la cual se regula el tramo autonómico del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas y restantes tributos cedidos, que queda redactado así:

«Séptimo. Se establece una bonificación del 99 % del impuesto sobre 
transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, en lo sucesivo ITPAJD, 
sobre los siguientes hechos imponibles:

a) La adquisición, construcción, adecuación o rehabilitación del suelo, edificio o 
instalaciones que constituyan una vivienda colaborativa de interés social.

b) La declaración de obra nueva del edificio o el conjunto residencial de viviendas 
colaborativas de interés social.

c) Los préstamos con garantía hipotecaria destinados a la financiación de la 
adquisición o construcción o rehabilitación del edificio por vivienda colaborativa de 
interés social.

d) Los arrendamientos exentos del impuesto sobre el valor añadido derivados de 
la cesión de uso a los socios de viviendas colaborativas de interés social.»

2. Se modifica la primera frase y el apartado 2.° del artículo 4.Uno.n de la Ley 13/1997, 
de 23 de diciembre, de la Generalitat, por la que se regula el tramo autonómico del impuesto 
sobre la renta de las personas físicas y restantes tributos cedidos, y se exime del cómputo 
de tenencia de la vivienda que se haya cedido a la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo, 
que queda redactado así:

«n) Por arrendamiento o pago por la cesión en uso de la vivienda habitual, sobre 
las cantidades satisfechas en el periodo impositivo, siempre que figure de manera 
separada en el recibo que se le emita por la entidad titular la parte que se corresponda 
con este concepto.

[…]
2.° Que, durante al menos la mitad del periodo impositivo, ni el contribuyente ni 

ninguno de los miembros de su unidad familiar sean titulares, de manera individual o 
conjuntamente, de la totalidad del pleno dominio o de un derecho real de uso o 
disfrute constituido sobre otra vivienda distante a menos de cincuenta kilómetros de la 
vivienda arrendada, salvo que exista una resolución administrativa o judicial que les 
impida su uso como residencia. No se computará como otra vivienda la que su titular 
ceda a la Entidad Valenciana de Vivienda y Suelo para la cesión en alquiler social 
cuando la persona cedente sea mayor de 65 años y pase a ser usuaria de una 
vivienda colaborativa, de interés social, en régimen de cesión de uso.

[…]».

Disposición final cuarta.  Concepto de función social en la declaración de cooperativas de 
utilidad pública.

A los efectos de lo previsto en la legislación especial sobre cooperativas en orden a la 
declaración de cooperativa de utilidad pública, se considera función social la promoción, 
construcción, rehabilitación de edificios y conjuntos residenciales para su adaptación a 
vivienda colaborativa y gestión de viviendas colaborativas en régimen de cesión de uso sin 
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ánimo de lucro. En todo caso, la cooperativa deberá ostentar la titularidad, en propiedad o 
como poseedora, del edificio o conjunto residencial donde se ubiquen viviendas 
colaborativas que serán disfrutadas en régimen de cesión de uso por las personas socias de 
dicha sociedad.

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su íntegra publicación en el «Diari 

Oficial de la Generalitat Valenciana».

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 132  Ley de viviendas colaborativas de la Comunitat Valenciana

– 3387 –



§ 133

Ley 5/2023, de 13 de abril, integral de medidas contra el 
despoblamiento y por la equidad territorial en la Comunitat 

Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9580, de 21 de abril de 2023

«BOE» núm. 105, de 3 de mayo de 2023
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2023-10641

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La despoblación, como fenómeno demográfico, y el despoblamiento, como fenómeno 

territorial, son problemas con profundas raíces históricas que han conformado el paisaje 
humano de la Comunitat Valenciana. El éxodo poblacional y el decaimiento socioeconómico 
asociado en las zonas rurales es consecuencia de procesos económicos y sociales 
originados en períodos históricos pasados, desarrollados durante décadas, y acelerados a 
partir de los años sesenta del pasado siglo. La crisis del sistema agropecuario tradicional, la 
concentración económica en las ciudades, el acelerado proceso de urbanización, la mejora 
de los sistemas de transporte, la revolución tecnológica, la falta de servicios y oportunidades, 
así como la modernización social basada en profundos cambios de conducta y mentalidad 
de la sociedad desde entonces, generaron, entre otras razones, la crisis del sistema rural 
valenciano, junto a una falta de conciencia sobre los problemas que comportaba el 
desequilibrio territorial y unas políticas públicas desacertadas que ahondaban en esa 
inequidad.

El proceso de despoblamiento se perpetúa hasta la actualidad: alrededor de una cuarta 
parte de los municipios de la Comunitat Valenciana pierden población de manera continua en 
las últimas décadas. Asimismo, destaca el protagonismo relativo de los municipios con 
menos de mil habitantes, que representan en torno al 40 % del total, y que se distribuyen 
entre municipios de menos de 100 habitantes (23 municipios, un 4 %), de 100 a 499 (120 
municipios, un 22 %), y de 500 a 999 (76 municipios, un 14 %), según los últimos datos 
disponibles del Instituto Valenciano de Estadísticas. Como tendencia asociada, el 
envejecimiento acompaña a la despoblación: de los 542 municipios de la Comunitat 
Valenciana, 172 muestran un índice de envejecimiento superior al 250 % lo cual indica, en 
otras palabras, que hay 25 personas mayores de 64 años por cada 10 personas menores de 
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16 años; y en 200 municipios el índice de dependencia, que mide las personas de más de 64 
y menos de 16 años con respecto a las personas de 16 a 64 años, es superior al 60 %.

El despoblamiento, como proceso que caracteriza el abandono territorial y demográfico, 
ha sido particularmente intenso en las comarcas de interior y de montaña de la Comunitat 
Valenciana. En efecto, las comarcas del interior y, especialmente, los municipios localizados 
en dominios montañosos, con más dificultades de accesibilidad a los núcleos urbanos, han 
experimentado en los últimos 120 años una considerable pérdida de población: 
aproximadamente el 40 % del retroceso demográfico, si bien con contrastadas diferencias 
entre ellas. El despoblamiento se localiza principalmente en las comarcas de Els Ports de 
Morella, L’Alt Maestrat, L’Alcalatén, El Alto Mijares, El Alto Palancia, El Rincón de Ademuz, 
La Serranía, El Altiplano de Utiel-Requena, El Valle de Cofrentes-Ayora, La Canal de 
Navarrés, y parte de La Vall d’Albaida, L’Alcoià, y El Comtat. De la misma manera este 
fenómeno se localiza en el sector occidental (interior) de varias comarcas litorales como El 
Baix Maestrat, La Plana Alta, La Plana Baixa, La Marina Alta y La Marina Baixa. A escala 
municipal se reproduce dicho escenario, de tal manera que salvo alguna excepción causada 
por la función de capitalidad comarcal o por alguna actividad económica puntual 
sobresaliente, se puede apreciar que la despoblación continúa durante décadas.

El despoblamiento ha adquirido así un carácter estructural que afecta una parte 
sustancial de la Comunitat Valenciana y que reclama una actuación integral, multisectorial y 
estable en el tiempo por parte de los poderes públicos, con criterios de equidad territorial y 
de cohesión social, que refuerce la resiliencia del territorio ante los desafíos actuales y 
futuros, y que contribuya a mejorar la calidad de vida y a garantizar los derechos de las 
personas, independientemente de su lugar de residencia.

II
El fenómeno del despoblamiento se enmarca en un concepto más amplio, el de reto 

demográfico, pues viene acompañado por otras tendencias sociales y demográficas que 
asimismo deben considerarse en la formulación de soluciones jurídicas y administrativas a 
estos desafíos; esto es, el envejecimiento demográfico, la masculinización de la población en 
zonas rurales, los efectos de la población flotante, la precarización de las condiciones de 
vida y trabajo, las situaciones de aislamiento y las dificultades de integración social; junto a 
la pérdida, como sociedad, de valores culturales, de identidad y de un sentimiento colectivo 
de pertenencia.

El despoblamiento y, en sentido amplio, el reto demográfico, se manifiesta como 
fenómeno territorial en todas las comunidades autónomas en España, si bien con muy 
distintos rasgos e intensidades, así como en otros estados miembros de la Unión Europea. 
Se trata de un reto compartido de cohesión territorial, económica y social, que son principios 
europeos fundamentales asentados a partir del artículo 174 del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, por el que se establece que: «A fin de promover un desarrollo 
armonioso del conjunto de la Unión, ésta desarrollará y proseguirá su acción encaminada a 
reforzar su cohesión económica, social y territorial. La Unión se propondrá, en particular, 
reducir las diferencias entre los niveles de desarrollo de las diversas regiones y el retraso de 
las regiones menos favorecidas. Entre las regiones afectadas se prestará especial atención 
a las zonas rurales, a las zonas afectadas por una transición industrial y a las regiones que 
padecen desventajas naturales o demográficas graves y permanentes como, por ejemplo, 
las regiones más septentrionales con una escasa densidad de población y las regiones 
insulares, transfronterizas y de montaña».

Así, el reto demográfico ha devenido una cuestión de primer orden en la agenda de las 
instituciones europeas, como evidencian, entre otros, las recientes Conclusiones del Consejo 
sobre «El camino a seguir ante los retos demográficos» (2020/C 205/03); el informe de la 
Comisión sobre los efectos del cambio demográfico (COM(2020) 241 final) y su 
comunicación «Una Visión a largo plazo para las zonas rurales de la UE: hacia unas zonas 
rurales más fuertes, conectadas, resilientes y prósperas antes de 2040» (COM(2021) 345 
final); o sendos Dictámenes del Comité Europeo de las Regiones «La respuesta de la UE al 
reto demográfico» (2017/C 017/08) y «Cambio demográfico: propuestas para cuantificar y 
afrontar los efectos negativos en las regiones de la UE» (2020/C 440/07).
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La cuestión ha recibido también un impulso por parte de las instancias de gobierno y 
legislativas de España, como queda recogido en documentos clave. A destacar, las 
directrices generales de la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico, emanadas del 
mandato de la Conferencia de Presidentes de 2017 y aprobadas por Consejo de Ministros en 
marzo de 2019; los resultados de la Comisión Especial sobre la evolución demográfica en 
España del Senado, publicados en 2019; o la Declaración de Mérida de enero de 2020, de la 
Conferencia de Presidencias de Parlamentos Autonómicos, para trabajar conjuntamente y 
compartir experiencias ante los retos de «[…] la plena igualdad, la lucha contra el 
despoblamiento de las zonas rurales, la cohesión territorial, el envejecimiento de la población 
y la diversidad cultural y lingüística».

Asimismo, la perspectiva sociodemográfica sobre el territorio, la despoblación y sus 
efectos en el tejido socioeconómico, el desarrollo sostenible y la calidad de vida, también ha 
sido objeto de análisis por el Consejo Económico y Social de España, en su informe «Un 
medio rural vivo y sostenible» de julio de 2021, y por el propio Comité Económico y Social de 
la Comunitat Valenciana en su «Informe sobre el Medio Rural en la Comunitat Valenciana» 
aprobado en julio de 2020.

Igualmente, es reseñable el acuerdo de diálogo social Alcem-nos, suscrito de manera 
tripartita el 22 de julio de 2020, entre el Consell y las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas, que marcó las líneas de actuación para hacer frente a la 
emergencia sanitaria, económica y social causada por la Covid-19 y para sentar las bases 
para la reactivación social y económica de la Comunitat Valenciana, incluyendo, entre sus 
propuestas, acciones para la cohesión territorial, el desarrollo rural y para revertir el 
fenómeno del despoblamiento.

Si bien los fenómenos de la despoblación y el despoblamiento nos sirven para explicar 
las consecuencias de procesos económicos y sociales originados en periodos históricos 
pasados, que se han intentado paliar con medidas verticales sin un éxito destacable, en los 
tiempos actuales resulta necesario introducir medidas de equidad territorial para evitar la 
perpetuación de estos procesos. Hay que arbitrar políticas de discriminación positiva para 
zonas de nuestro territorio con condiciones de partida desfavorables, para dotarlos así de 
una mayor resiliencia a fin de que puedan combatir las problemáticas estructurales que les 
afectan de una manera más eficiente y, al mismo tiempo, se adapten mejor a los nuevos 
retos derivados de la globalización y los efectos del cambio climático.

Habitualmente, las áreas rurales están más expuestas a las externalidades negativas de 
procesos que se originan en las áreas más pobladas. Por ello, hay que insistir en políticas 
activas, en contraposición a las medidas aplicadas históricamente. Las respuestas de las 
instituciones a esta situación desfavorable de partida requieren de un tratamiento 
diferenciado para territorios en riesgo de despoblamiento: el enfoque adecuado debe ser el 
del tratamiento equitativo, abandonando el paradigma del tratamiento igualitario, que no ha 
tenido efectos notables en la lucha contra el despoblamiento.

Las dinámicas de despoblamiento actuales son diferentes a las experimentadas en la 
segunda mitad del siglo xx, cuando las políticas de contraposición de «la ciudad contra el 
campo», la intensificación del modelo de la España radial y la industrialización alrededor de 
las zonas urbanas provocaron el éxodo rural de familias enteras. Actualmente el 
despoblamiento viene más motivado por dos factores: por un lado, el envejecimiento de la 
población que se resistió a aquellas dinámicas y, por otro lado, la carencia de oportunidades 
para la gente joven, la cual, después de su etapa de formación superior, raramente vuelve a 
sus poblaciones de origen. Es en este segmento de población en el que, básicamente, se 
debe actuar, para retener y para atraer gente joven al mundo rural. Hay que insistir, por lo 
tanto, en políticas activas, y esto pasa por desarrollar de manera decidida medidas para 
favorecer la equidad territorial.

III
En los últimos años, la Generalitat ha asumido estos retos y, en particular, la lucha contra 

el despoblamiento territorial, como una línea de acción política prioritaria. Ello se ha 
traducido en un impulso transversal firme a las actuaciones de todos los departamentos y 
órganos del Consell, para hacer frente al despoblamiento y reforzar los servicios públicos en 
los municipios afectados, a través de la Comisión Interdepartamental creada a tal efecto en 
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2017. Igualmente, con el apoyo a la administración local mediante la creación de un fondo de 
cooperación municipal específico en 2018; y con el refuerzo de la estructura institucional, 
que ha permitido emprender medidas y actuaciones directas en beneficio de los municipios 
en riesgo de despoblamiento en la Comunitat Valenciana y sus comarcas. Con estos 
objetivos, además, ha sido fundamental el consenso en la elaboración de un marco 
estratégico a largo plazo, plasmado en la Estrategia Avant 20-30, elaborada en colaboración 
con las universidades públicas de la Comunitat Valenciana, a través de la Cátedra 
interuniversitaria Avant constituida en marzo de 2019.

Como antecedente, asimismo, cabe mencionar la Estrategia territorial de la Comunitat 
Valenciana, aprobada por Decreto 1/2011, de 13 de enero, del Consell, modificado 
posteriormente por Decreto 166/2011, de 4 de noviembre, del Consell, instrumento marco de 
la ordenación del territorio en el ámbito de la Comunitat Valenciana, conforme a lo previsto 
en el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, de aprobación del texto 
refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje, incorporando los 
principios y directrices de la Estrategia Territorial Europea y más recientemente la Agenda 
Territorial Europea 2030. Dicha Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana contempla, 
entre sus objetivos generales, el mantenimiento de la diversidad y la vertebración del 
sistema de ciudades, la mejora de las condiciones de vida del sistema rural o la aplicación 
de forma eficiente de los instrumentos de equidad territorial. En este contexto, el fenómeno 
de la despoblación, por su carácter territorial y sistémico, ha de enmarcarse en un concepto 
de vertebración del territorio, bajo una visión de complementariedad entre las relaciones 
urbanas y rurales, y contando con el papel indiscutible de los paisajes y la infraestructura 
verde de la Comunitat Valenciana.

Teniendo en cuenta los desafíos actuales y futuros que se suman al reto demográfico, 
como son la lucha y la adaptación al cambio climático, la pérdida de la biodiversidad, la 
transición energética, la transformación digital, la innovación tecnológica, la globalización de 
los mercados y el crecimiento de las áreas urbanas y metropolitanas; reconociendo que todo 
ello afecta con mayor intensidad a las personas y a los territorios que sufren los efectos de la 
despoblación, ahondando en la brecha rural-urbana y en las desigualdades; y reconociendo, 
asimismo, que las políticas para actuar contra el despoblamiento requieren de un marco 
estable, con vocación de permanencia, que dé confianza y continuidad a las medidas, la 
Generalitat establece, en esta Ley integradora, los objetivos, principios rectores y medidas 
para lograr una mayor cohesión territorial y social de la Comunitat Valenciana, con la 
aspiración de corregir las desigualdades, garantizar los derechos y potenciar las 
oportunidades para todas las personas independientemente de su lugar de residencia.

Esta voluntad entronca con el precepto constitucional por el cual «todos los españoles 
tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado» (art. 
139 CE), y con aquello que establece el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, 
en su artículo 19.1, según el cual la Generalitat ha de impulsar un «modelo de desarrollo 
equitativo, territorialmente equilibrado y sostenible» y promover «políticas de equilibrio 
territorial entre las zonas costeras y las de interior». Por tanto, esta Ley encaja 
competencialmente en las facultades otorgadas por el Estatuto de Autonomía con carácter 
específico en la materia del equilibrio territorial y en el desarrollo de aquellas competencias 
sectoriales reconocidas constitucional y estatutariamente.

Bajo estos preceptos fundamentales, las disposiciones de la presente ley desarrollan 
diversos ámbitos competenciales de la Generalitat. Por un lado, el artículo 49.1.1.º del 
Estatuto de Autonomía atribuye la competencia exclusiva en materia de organización de sus 
propias instituciones de autogobierno; en virtud de la cual se desarrolla la regulación de la 
comisión interdepartamental del Consell, la planificación estratégica de las políticas contra el 
despoblamiento y la elaboración de informes sobre la materia.

Por el necesario carácter transversal e integrador de las políticas públicas contra la 
despoblación, la ley contiene y desarrolla disposiciones en una amplia relación de materias 
de carácter sectorial, en virtud de los siguientes ámbitos competenciales. En primer lugar, de 
conformidad con el artículo 49.1 del Estatuto de Autonomía, la Generalitat tiene competencia 
exclusiva sobre las siguientes materias: 8.º Régimen local, sin perjuicio de lo que dispone el 
número 18 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española; 9.º Vivienda; 10.º 
Montes, aprovechamientos y servicios forestales, vías pecuarias y pastos, espacios 
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naturales protegidos y tratamiento especial de zonas de montaña, de acuerdo con lo que 
dispone el número 23 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española; 12.º 
Turismo; 15.º Ferrocarriles, transportes terrestres, marítimos, fluviales y por cable: puertos, 
aeropuertos, helipuertos y servicio meteorológico de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio 
de lo que disponen los números 20 y 21 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución 
Española. Centros de contratación y terminales de carga en materia de transporte; 25.º 
Juventud; 26.º Promoción de la mujer; 27.º Instituciones públicas de protección y ayuda de 
menores, jóvenes, emigrantes, tercera edad, personas con discapacidad y otros grupos o 
sectores necesitados de protección especial, incluida la creación de centros de protección, 
reinserción y rehabilitación; 35.º Comercio interior, defensa del consumidor y del usuario, sin 
perjuicio de la política general de precios, libre circulación de bienes, la legislación sobre 
defensa de la competencia y la legislación del Estado; 36.º Administración de justicia, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación de desarrollo del artículo 149.1 5.ª de la 
Constitución. Y, en relación a la administración de justicia, exceptuada la militar, el artículo 
36.1.5.ª del Estatuto de Autonomía dispone que corresponde a la Generalitat: 5.ª La 
competencia para ordenar los servicios de justicia gratuita que podrán prestarse 
directamente o en colaboración con los colegios de abogados y las asociaciones 
profesionales.

Por otra parte, de conformidad con lo establecido en el artículo 49.3 del Estatuto de 
Autonomía, la Generalitat tiene competencia exclusiva, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 149 de la Constitución y, en su caso, de las bases y ordenación de la actividad 
económica general del Estado, sobre: 8.º Gestión de las funciones del servicio público 
estatal en el ámbito de trabajo, ocupación y formación; 14.º Protección civil y seguridad 
pública. Y, de acuerdo con el artículo 50 del Estatuto de Autonomía, a la Generalitat le 
corresponde el desarrollo legislativo y la ejecución de: 1. Régimen jurídico y sistema de 
responsabilidad de la administración de la Generalitat y de los entes públicos dependientes 
de ésta, así como el régimen estatutario de sus funcionarios; y 6. Protección del medio 
ambiente, sin perjuicio de las facultades de la Generalitat para establecer normas 
adicionales de protección.

El artículo 52.1 del Estatuto de Autonomía establece que, de acuerdo con las bases y la 
ordenación de la actividad económica general, corresponde a la Generalitat, en los términos 
que disponen los artículos 38, 131 y los números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de 
la Constitución Española, la competencia exclusiva de las siguientes materias: 1.ª 
Planificación de la actividad económica; 3.ª Desarrollo y ejecución de planes estatales para 
la reestructuración de sectores industriales y económicos; 4.ª Sector público económico de la 
Generalitat, en cuanto no esté contemplado por otras normas del Estatuto. Y el artículo 52.2 
dispone a su vez que: «2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, y sin perjuicio 
de la coordinación general que corresponde al Estado, fomentará el sistema valenciano de 
ciencia, tecnología y empresa promoviendo la articulación y cooperación entre las 
universidades, organismos públicos de investigación, red de institutos tecnológicos de la 
Comunitat Valenciana y otros agentes públicos y privados, con la finalidad estatutaria de I+D
+I y con el fin de fomentar el desarrollo tecnológico y la innovación, con apoyo del progreso y 
la competitividad empresarial de la Comunitat Valenciana. Se regulará mediante Ley de Les 
Corts».

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 53 del Estatuto de Autonomía, es 
competencia exclusiva de la Generalitat la regulación y administración de la enseñanza en 
toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio de lo que 
disponen el artículo 27 de la Constitución Española y las leyes orgánicas que, de acuerdo 
con el apartado 1 del artículo 81 de aquella, lo desarrollan, de las facultades que atribuye al 
Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución Española, y de la alta 
inspección necesaria para su cumplimiento y garantía.

Y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 54 del Estatuto de Autonomía es de 
competencia exclusiva de la Generalitat, la organización, administración y gestión de todas 
las instituciones sanitarias públicas dentro del territorio de la Comunitat Valenciana. Y le 
corresponde a la Generalitat, en materia de Seguridad Social: a) El desarrollo legislativo y la 
ejecución de la legislación básica del Estado, a excepción de las normas que configuran el 
régimen económico de ésta; y b) La gestión del régimen económico de la Seguridad Social. 
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Igualmente le corresponde la ejecución de la legislación del Estado sobre productos 
farmacéuticos. Y, de forma coherente con lo dispuesto en el artículo 49.1.1.ª del Estatuto de 
Autonomía, la Generalitat podrá organizar y administrar para aquellas finalidades, y dentro 
de su territorio, todos los servicios relacionados con las materias antes mencionadas, y 
ejercerá la tutela de las instituciones, entidades y funciones en materia de sanidad y 
seguridad social, a excepción de la alta inspección del Estado para el cumplimiento de las 
funciones y competencias contenidas en este artículo. Del mismo modo, la Generalitat, en el 
ejercicio de las competencias en materia de sanidad y seguridad social, garantizará la 
participación democrática de todas las personas interesadas, así como de los sindicatos de 
personas trabajadoras y asociaciones empresariales en los términos que la Ley establezca.

IV
En cuanto a los objetivos de la Ley, esta pretende abarcar la amplitud de materias y 

sectores, dado que el propósito es, precisamente, dotar de una perspectiva transversal, 
multisectorial y coordinada, para dar respuesta a las necesidades de la ciudadanía residente 
en los municipios en riesgo de despoblamiento, para el fomento de territorios atractivos y 
resilientes, y la creación de oportunidades de inversión o establecimiento de empresas y 
autónomos y otros agentes públicos y privados, debiendo ser, al mismo tiempo, un 
instrumento flexible en su desarrollo normativo y aplicación posteriores, que permita la 
adaptación de las medidas a la diversidad de situaciones que pueden darse en estos 
municipios y sus comarcas.

Los principios de actuación y medidas de esta Ley van dirigidas, lato sensu, a mejorar la 
calidad de vida de la población en los municipios en riesgo de despoblamiento, elevando el 
grado de bienestar de sus habitantes y asegurando unos servicios públicos básicos 
adecuados y suficientes, que garanticen la igualdad de oportunidades y la accesibilidad, 
incidiendo en el acceso educativo, las prestaciones sanitarias, de atención social, 
dependencia y discapacidad, acceso a la justicia y asistencia a las víctimas del delito, la 
mejora de la movilidad y la conectividad física, el acceso a la vivienda y la dotación de 
nuevas tecnologías de la información y de la comunicación.

La Ley busca tener en cuenta, específicamente, a personas con un papel clave en la 
vitalidad, identidad y sentimiento de pertenencia de los municipios en riesgo de 
despoblamiento, como son las personas jóvenes y las personas mayores, fomentando el 
conocimiento y la solidaridad intergeneracional. De manera señalada, busca reconocer el 
impulso a menudo invisible de las mujeres por mantener vivos sus pueblos, su papel en la 
fijación de la población y la necesidad de romper la brecha de género y luchar contra la 
violencia de género en el medio rural. Además, se quiere favorecer la recuperación de un 
tejido social participativo e inclusivo de las distintas realidades de una sociedad moderna y 
solidaria, con formas variadas de participación y organización, para la garantía de derechos 
y oportunidades de todos y todas, incluyendo a los colectivos más vulnerables, así como a 
las personas retornadas y a las personas migrantes.

Asimismo, la Ley tiene por objeto mantener y ampliar la base económica de los 
municipios en riesgo de despoblamiento, ofrecer oportunidades de innovación, condiciones 
favorables para el emprendimiento y la creación de empleos estables y de calidad, en el 
ámbito público y privado, adecuado a las potencialidades del territorio, incentivando la 
atracción y retención de talento joven, especialmente femenino, y la profesionalización. Entre 
otras medidas, la Ley pretende dotar de un marco de seguridad jurídica y confianza para el 
establecimiento o mantenimiento de proyectos empresariales o vitales, mediante, entre 
otros, medidas de incentivo, simplificación y de discriminación positiva, e impulsar políticas 
sectoriales que apuesten por la diversificación en modelos de desarrollo sostenible, 
responsable e inclusivo. Y crear las condiciones que permitan aprovechar la transición 
energética y la transformación digital del tejido productivo y empresarial actual y futuro de los 
municipios en riesgo de despoblamiento, en particular de la economía social.

Igualmente, la Ley busca promover la protección, rehabilitación, recuperación y 
utilización del patrimonio natural, cultural –material e inmaterial–, etnológico e histórico 
autóctonos como vía de valorización económica y social de la singularidad de la dimensión 
local de los municipios en riesgo de despoblamiento y del sentido de pertenencia a sus 
habitantes, además de fomentar las actividades de cultura, deporte y ocio.
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Además, se pretende fomentar la construcción de nuevo discurso de la ruralidad, 
enfocado a visibilizar los aspectos y valores positivos que atesora la vida en los municipios 
en riesgo de despoblamiento, de interior y de montaña, y sus ventajas competitivas. Y 
desarrollar mecanismos participativos eficaces y realistas con el fin de integrar y coordinar a 
las personas, los agentes sociales y las entidades asociativas y organizativas 
representativas de los municipios en riesgo de despoblamiento y del medio rural; invertir en 
el capital social territorial y reforzar la cooperación público-privada para maximizar la 
movilización de los recursos territoriales; todo ello, con el fin de lograr un entorno rural 
inteligente, accesible, sostenible, territorial e integrador.

V
En cuanto a su estructura, la Ley consta de cuatro títulos, el último de los cuales está 

dividido en dos Capítulos, y 42 artículos, además de cuatro disposiciones transitorias, una 
derogatoria y dos finales.

El Título Preliminar contiene tres artículos que establecen el objeto y el ámbito de 
aplicación, los fines y los principios rectores de la Ley.

El Título I contiene diez artículos que describen las competencias del Consell, los 
instrumentos de gobernanza y coordinación administrativa de las políticas contra el 
despoblamiento, incluyendo la Comisión Interdepartamental especializada en la materia; así 
como el informe de perspectiva rural, la planificación estratégica de las políticas contra el 
despoblamiento, el fondo de financiación a los municipios, las fórmulas previstas de 
participación de la ciudadanía y de colaboración interinstitucional, y las medidas de 
formación, investigación, estudio y divulgación sobre el fenómeno del despoblamiento.

El Título II establece, en sendos artículos, los criterios de zonificación y la definición de 
municipio en riesgo de despoblamiento, con el fin de poder enfocar las medidas 
transversales y sectoriales en beneficio de aquellos municipios y comarcas que padecen 
situaciones demográficas más graves, para lograr una mayor eficacia en las medidas, si bien 
con un margen de flexibilidad suficiente que permita adecuar las medidas sectoriales por 
razones de coherencia y equidad territorial.

El Título III establece las medidas que tienen por objeto la cohesión social, económica y 
territorial frente al despoblamiento. El Capítulo I contiene quince artículos, que describen las 
medidas dirigidas a garantizar el acceso a los servicios públicos y para la igualdad de 
derechos y oportunidades, en el ámbito de las políticas públicas desplegadas por el Consell 
que buscan una incidencia positiva en los municipios en riesgo de despoblamiento o en 
aquellas en las que procede una buena coordinación y colaboración con otras 
administraciones públicas. Y el Capítulo II contiene doce artículos, que establecen el marco 
para desplegar medidas dirigidas a la reactivación y la diversificación socio-económicas y la 
promoción del empleo; constan tanto de medidas transversales de promoción, para la 
discriminación positiva o de incentivos fiscales, como medidas específicas de ámbito 
sectorial de mayor relevancia para el territorio, teniendo una especial importancia las 
medidas en el sector agroalimentario, en el turismo, la innovación, las energías renovables o 
la gestión forestal sostenible. Por último, se abordan los instrumentos de planeamiento, para 
su adaptación y simplificación, en consideración de las condiciones particulares de los 
municipios rurales en riesgo de despoblamiento.

Finalmente, la Ley contempla cuatro disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales, que incorporan previsiones de aplicación y mandatos 
específicos, para garantizar el desarrollo de aquellas medidas específicas o sectoriales 
contempladas en la Ley, u otros aspectos del ordenamiento jurídico que le afecten; y para, 
en su caso, adaptar la normativa vigente que regula la Comisión Interdepartamental 
especializada del Consell en la materia y el Fondo de cooperación municipal contra el 
despoblamiento.

Esta Ley se adecúa a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público.

Esta norma cumple los principios establecidos en el artículo 59 de la Ley 1/2022, de 13 
de abril, de Transparencia y Buen Gobierno de la Comunitat Valenciana, de necesidad, 
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eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia propios de la buena 
regulación, habiendo seguido un proceso de elaboración transparente y participativo. La 
necesidad y proporcionalidad de la norma responden a la constatación de un desequilibrio 
territorial, que se manifiesta por el fenómeno de la despoblación y sus consecuencias 
socioeconómicas, y que menoscaba la cohesión y el desarrollo equitativo y sostenible en 
toda la Comunitat. La eficacia y la eficiencia se recogen entre los principios rectores de la 
Ley, e inspiran los mecanismos para una mejor planificación de las políticas, una 
coordinación administrativa más ágil y operativa, y una mayor calidad y alcance de los 
servicios públicos a la ciudadanía. Se garantiza el principio de seguridad jurídica porque esta 
norma es coherente con el resto del ordenamiento jurídico y contiene las oportunas 
remisiones a la normativa aplicable de ámbito sectorial. La Ley busca otorgar un marco 
jurídico estable, claro, integrador y con vocación de permanencia, para el diseño y la 
aplicación de las políticas públicas contra el despoblamiento en la Comunitat Valenciana. Por 
último, en la elaboración de este proyecto normativo se ha tenido especial atención en 
respetar el principio de transparencia y participación, tanto en la fase de consulta pública, 
como en el trámite de información y audiencia a las personas y entidades interesadas.

Por todo lo expuesto, esta regulación se considera el instrumento más adecuado para 
avanzar en la cohesión territorial y social en la Comunitat Valenciana, en pro de la equidad 
territorial y la reducción de la brecha rural-urbana, atendiendo particularmente al fenómeno 
del despoblamiento y las tendencias demográficas, socioeconómicas y territoriales 
asociadas, y para promover una mirada actual, renovada y positiva hacia nuestras comarcas 
y pueblos de interior y de montaña, como territorios de oportunidad y de futuro.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto establecer principios de actuación y medidas 

tendentes a luchar contra el despoblamiento en la Comunitat Valenciana, garantizando los 
servicios básicos en los municipios en riesgo de despoblamiento, mejorar la calidad de vida 
de sus habitantes y promover medidas para reactivar su tejido socioeconómico, favoreciendo 
la cohesión social y territorial, y un desarrollo ambientalmente sostenible y territorialmente 
equilibrado.

2. Asimismo, la presente Ley regula la gobernanza que articulará el impulso y la 
transversalidad de las políticas sectoriales del Consell que abordan el despoblamiento, así 
como la coordinación y colaboración con otras administraciones públicas, que actúen en la 
consecución de estos mismos objetivos en su ámbito de competencias.

Esta ley vela por el logro de la equidad territorial, entendida como la garantía de los 
mismos derechos para toda la ciudadanía valenciana, tanto si vive en entornos rurales como 
urbanos, y el acceso en igualdad de condiciones a los servicios públicos, infraestructuras, 
niveles de renta y oportunidades laborales para todas las personas que residen en la 
Comunitat Valenciana, encomendando a las instituciones públicas desarrollar políticas 
activas que acaben con el desequilibrio territorial, que ha sido la causa central de los 
procesos de despoblamiento y despoblación de las comarcas valencianas de interior.

3. Los objetivos de esta acción pública serán frenar y revertir el despoblamiento 
mediante la dinamización social y económica de los municipios; cohesionar el territorio, 
reduciendo las desigualdades y ofreciendo a la ciudadanía las mismas oportunidades, 
independientemente de su lugar de residencia; garantizar la participación de los actores 
sociales y económicos presentes en el territorio, e impulsar la equidad territorial entre las 
comarcas y las poblaciones de la Comunitat Valenciana.

4. Esta Ley es de aplicación a la Administración de la Generalitat, así como a los 
organismos, las entidades y las empresas que integran su sector público instrumental. 
Respetando el principio de autonomía local, se aplicará asimismo a las administraciones 
locales en el marco de los oportunos instrumentos de colaboración y cooperación 
interadministrativa que a tal efecto se formalicen.
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Artículo 2.  Fines.
Los fines perseguidos con esta Ley son:
a) Mejorar la calidad de vida, así como la viabilidad económica y social de los municipios 

en riesgo de despoblamiento y garantizar el trato institucional equitativo que ordena la 
legislación vigente.

b) Crear y promover las condiciones para retener y atraer población en estos municipios, 
mediante la mejora de las infraestructuras y los servicios a disposición de sus habitantes, así 
como a través de un modelo de desarrollo económico diversificado, innovador y sostenible, 
acorde con los principios de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal.

c) Impulsar la cohesión social, económica y territorial en la Comunitat Valenciana, así 
como el progreso integral de los municipios en riesgo de despoblamiento, fomentando un 
desarrollo equilibrado entre la costa y el interior, y la reducción de la brecha rural-urbana y de 
los riesgos de exclusión de distinta naturaleza que afectan a determinados grupos de 
población, garantizando las mismas condiciones de vida entre la ciudadanía del interior y la 
de entornos urbanos.

d) Promover, conservar y divulgar los valores paisajísticos, patrimoniales y culturales de 
los municipios en riesgo de despoblamiento, así como aquellas acciones que aumenten la 
resiliencia del territorio y la conservación de los recursos naturales, y contribuyan a la 
mitigación y adaptación al cambio climático.

e) Promover y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres en el ejercicio de sus 
derechos y en el acceso a oportunidades de desarrollo personal y profesional, impulsando 
actuaciones para eliminar los obstáculos que lo impidan o dificulten, y planes específicos 
destinados a la promoción y permanencia de la mujer en el medio rural, que aborden su 
situación con una perspectiva integral e inclusiva.

f) Promover y garantizar oportunidades de empleo, ocio, formación, cuidados y acceso a 
servicios fundamentales, para mejorar la calidad de vida en los municipios en riesgo de 
despoblación, atendiendo a las necesidades específicas de las personas mayores, de la 
juventud, la adolescencia y la infancia, y de las personas con diversidad funcional o en 
riesgo de exclusión social.

g) Promover y garantizar la permanencia en el sistema educativo del alumnado de las 
zonas rurales más allá de la enseñanza básica y conseguir los principios de equidad, no 
discriminación e igualdad de oportunidades que rigen el sistema educativo, así como el 
desarrollo de aquellas acciones y programas que incidan en el mantenimiento e impulso de 
la lengua y la cultura propias como ejes de cohesión social y territorial.

Artículo 3.  Principios rectores.
La aplicación de la presente Ley se regirá por los siguientes principios:
a) Transversalidad. Se incorporará la perspectiva del despoblamiento en todas las 

políticas del Consell, tanto en la elaboración y el desarrollo de la normativa que las regule 
como en la dotación presupuestaria, especialmente en los ámbitos de la salud, la educación, 
la atención social, la vivienda, la cultura, el deporte, la juventud, el envejecimiento, el 
empleo, la movilidad, las infraestructuras de transporte y las telecomunicaciones, y del medio 
ambiente, en particular, en la prevención y protección frente a incendios forestales.

b) Colaboración y cooperación. Se promoverá la colaboración y cooperación con las 
administraciones locales y con la administración general del Estado, en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, a fin de impulsar conjuntamente las medidas contra el 
despoblamiento de la Comunitat Valenciana, así como las fórmulas de colaboración público-
privada que contribuyan a estos fines. Se fomentará la colaboración entre las entidades 
locales para favorecer actuaciones transversales y con enfoque de abajo hacia arriba.

c) Coordinación, eficacia y eficiencia administrativa. Se articularán procedimientos 
adecuados de coordinación entre los diferentes órganos y departamentos del Consell 
implicados en las políticas y medidas previstas en la presente Ley, para garantizar la eficacia 
y la eficiencia en el empleo de los recursos públicos y velar por la aplicación de una 
perspectiva integral en el planteamiento de las políticas sectoriales. Se entenderán la 
eficacia y la eficiencia desde criterios más allá de los cuantitativos, teniendo en cuenta, entre 
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otros, el efecto empoderador de las diferentes acciones y de mejora de la calidad de vida de 
las personas y sus derechos.

d) Información y sensibilización. Se fomentará el estudio y análisis de las implicaciones 
de la evolución demográfico-territorial en la Comunitat Valenciana, con la obligatoriedad de 
recoger los datos desagregados por sexo, y publicarlos en formatos abiertos y reutilizables. 
Así mismo, se promoverá la mejora de la concienciación de la ciudadanía, mediante el 
impulso de la formación, el debate y la sensibilización social respecto al reto demográfico, y 
en particular sobre el despoblamiento de amplias zonas de la Comunitat Valenciana, con una 
visión positiva sobre los valores del medio rural.

e) Evaluación y seguimiento. Se realizará un seguimiento continuo del desarrollo e 
implantación de las políticas públicas en materia de reto demográfico y cohesión territorial, 
para evaluar su eficacia y eficiencia, mejorar su aplicación y resultados y facilitar la toma de 
decisiones.

f) Participación. Se promoverá la participación de la ciudadanía, la iniciativa social, los 
interlocutores económicos y sociales, y los restantes agentes públicos y privados presentes 
en el territorio, en la planificación y aplicación de las políticas contra el despoblamiento. Se 
crearán foros permanentes de diálogo entre territorios rurales, que permitan una 
comunicación estable entre sí y coordinada con las administraciones.

TÍTULO I
Competencias, gobernanza y colaboración institucional

Artículo 4.  Competencias del Consell.
En materia de reto demográfico y lucha contra el despoblamiento, corresponde al 

Consell:
a) Establecer las directrices de la acción autonómica en materia de reto demográfico y 

lucha contra el despoblamiento en la Comunitat Valenciana, que serán puestas en marcha 
por el órgano competente, y coordinadas a través de la Comisión Interdepartamental del 
Consell creada a tal efecto.

b) Impulsar la aplicación transversal de la perspectiva demográfica y territorial de lucha 
contra el despoblamiento en la acción de la Generalitat, así como el seguimiento y la 
evaluación de su efectividad.

c) Aprobar una planificación estratégica ante el reto demográfico y el despoblamiento en 
la Comunitat Valenciana, con un horizonte temporal de al menos diez años, que incluya un 
mecanismo de evaluación y revisión. El órgano competente en materia de políticas contra el 
despoblamiento se encargará de la elaboración y seguimiento de dicha planificación, y de 
informar regularmente al Consell sobre la misma.

d) Impulsar que cualquier disposición legal permita una adaptación de la normativa a las 
peculiaridades y dificultades en los ayuntamientos pequeños, con el fin de favorecer una 
mejor prestación de los servicios, así como fomentar la actividad económica y la creación de 
puestos de trabajo.

Artículo 5.  Comisión Interdepartamental del Consell contra el Despoblamiento y por la 
Equidad Territorial.

1. La Comisión Interdepartamental para la Lucha contra el Despoblamiento y por la 
Equidad Territorial de los Municipios de la Comunitat Valenciana queda adscrita al 
departamento competente en materia de cohesión territorial y políticas contra el 
despoblamiento del Consell.

2. La Comisión Interdepartamental es el órgano colegiado de la administración de la 
Generalitat al que compete asesorar y coordinar las iniciativas y las actuaciones del Consell 
contra el despoblamiento, bajo una visión integrada y plurianual, y el seguimiento de las 
mismas.

3. Las funciones, la composición y la organización de la Comisión Interdepartamental se 
regularán mediante un decreto del Consell, a propuesta del departamento competente en 
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cohesión territorial y políticas contra el despoblamiento. Su composición se ajustará al 
principio de presencia equilibrada de mujeres y hombres.

4. La constitución y el funcionamiento de esta Comisión no podrán tener incidencia en la 
dotación de los capítulos de gasto asignados a ninguno de los departamentos del Consell, y 
en todo caso habrán de atenderse con los medios personales y materiales del departamento 
que corresponda.

Artículo 6.  Informe de perspectiva rural sobre el despoblamiento y la equidad territorial.
1. Los proyectos normativos con rango de ley, de la Generalitat, y los planes sectoriales 

tendrán que incorporar un informe de perspectiva rural sobre el despoblamiento y la equidad 
territorial, que incluya una evaluación previa del impacto en términos de reto demográfico y 
cohesión territorial, enfocado, en particular, a que la normativa y el desarrollo de los planes 
sean adecuados a las singularidades y a los recursos administrativos disponibles en los 
municipios considerados en el artículo 15.

Este informe se elaborará por el departamento o centro directivo que proponga el 
anteproyecto de ley o proyecto de plan o programa, y deberá acompañar a la propuesta 
desde el inicio del proceso de tramitación. En los términos y fases en que 
reglamentariamente se determine, deberá incluir una fase de consulta con las personas 
representantes de los territorios afectados.

2. El órgano competente en materia de políticas contra el despoblamiento proporcionará 
directrices, instrucciones y metodologías para facilitar la elaboración del dicho informe de 
perspectiva rural sobre el despoblamiento. Estas deberán estar disponibles en un plazo no 
superior a dos meses desde la entrada en vigor de la Ley.

3. En la elaboración de los presupuestos autonómicos, se incluirán indicadores que 
permitan integrar el impacto social y sectorial que sobre el despoblamiento pueden tener las 
políticas presupuestarias. Se individualizará el gasto proyectado en las políticas activas 
frente al despoblamiento a desarrollar por el órgano competente. En el resto de las políticas 
sectoriales del Consell se llevará a cabo una caracterización territorial de las líneas 
presupuestarias proyectadas, a fin de permitir una evaluación de su impacto sobre el 
despoblamiento territorial.

Artículo 7.  Planificación estratégica.
1. El órgano competente en materia de políticas contra el despoblamiento se encargará 

de la elaboración, la evaluación y el seguimiento de una planificación estratégica de medidas 
contra el despoblamiento y por la equidad territorial, que sirva como referencia y visión 
estratégica para que las administraciones públicas competentes puedan diseñar sus políticas 
y medidas de lucha contra el despoblamiento en la Comunitat Valenciana. Esta planificación 
para los municipios incluidos tanto en el sistema rural como dentro de la franja intermedia, 
definidos en la Estrategia territorial de la Comunitat Valenciana, aprobada por el Decreto 
1/2011, de 13 de enero, tendrá por objetivo el desarrollo de medidas efectivas para la 
erradicación de los desequilibrios territoriales y las desigualdades que generan entre la 
ciudadanía, garantizando los mismos derechos, unas infraestructuras suficientes y 
adecuadas y servicios públicos de calidad, y diversificando y dinamizando las economías 
rurales con criterios de sostenibilidad y de acuerdo con las características específicas y las 
necesidades de cada municipio y comarca.

2. Dicha estrategia tendrá una vigencia mínima de diez años, con revisiones periódicas 
que se realizarán cada tres años, con el fin de analizar su evolución y abordar los ajustes 
necesarios para lograr el cumplimiento de sus objetivos.

Estas revisiones serán dirigidas por el órgano competente en materia de despoblamiento 
que enviará un informe al Consell para su análisis, debate y aprobación por acuerdo del 
Consell.

3. El Plan Valenciano de Estadística incluirá la elaboración de indicadores de 
despoblamiento en la Comunitat Valenciana, conforme a lo previsto en la normativa 
estadística estatal y autonómica de aplicación, fomentando el análisis estadístico y 
cartográfico del reto demográfico.
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Los datos que permiten analizar el despoblamiento y la evolución demográfica-territorial 
se publicarán en formatos abiertos y reutilizables en el catálogo de datos abiertos de la 
Generalitat.

Artículo 8.  Fondo de Cooperación Municipal contra el Despoblamiento.
1. De acuerdo con lo previsto en la Ley 5/2021, de 5 de noviembre, reguladora del Fondo 

de Cooperación Municipal de los Municipios y Entidades Locales Menores de la Comunitat 
Valenciana, respecto a sus líneas específicas, se ha de desarrollar por decreto el Fondo de 
Cooperación Municipal para la Lucha contra el Despoblamiento, como apoyo financiero 
específico para garantizar la suficiencia financiera y potenciar la autonomía local de los 
municipios en riesgo de despoblamiento, en función del principio de subsidiariedad, para que 
puedan disponer de la dotación adecuada para la prestación de los servicios locales.

2. Los presupuestos anuales de la Generalitat deben garantizar una dotación económica 
suficiente para este fondo. En ningún caso la cantidad asignada puede ser inferior a la 
dotación máxima presupuestada que se prevea en las cuentas generales de la Generalitat.

3. Este fondo es de naturaleza incondicionada y no finalista, y su regulación se excluye 
del régimen de subvenciones, según lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, general de subvenciones.

4. Son beneficiarios del fondo los municipios considerados en riesgo de despoblamiento 
según los requisitos establecidos en el artículo 15.1 y 15.2 de esta ley. Mantienen la 
condición de beneficiarios durante el ejercicio en que se produzca esta circunstancia 
aquellos municipios que hayan dejado de serlo por dejar de cumplir los requisitos exigidos en 
este apartado.

Artículo 9.  Colaboración y cooperación interadministrativa.
1. En las políticas del Consell dirigidas a la lucha contra el despoblamiento, se 

garantizará la participación activa de las administraciones locales de la Comunitat 
Valenciana y de otras entidades de la sociedad civil representativas del territorio.

2. El órgano competente en materia de despoblamiento promoverá la formalización de 
instrumentos de colaboración y cooperación interadministrativa con las entidades locales y 
supramunicipales, para el desarrollo de actividades de interés común en municipios en 
riesgo de despoblamiento y sus comarcas. En este marco, se reforzará la red de agentes de 
desarrollo local en estos municipios, promoviendo su estabilización laboral, la colaboración y 
las sinergias entre agentes, y la mejora de su formación y profesionalización.

3. En particular, se formalizará la colaboración con la Federación Valenciana de 
Municipios y Provincias (FVMP), contando para ello con financiación de los presupuestos de 
la Generalitat, para el desarrollo de actividades en materia de lucha contra el 
despoblamiento en los municipios de la Comunitat Valenciana. Estas actividades no podrán 
ser subvenciones directas a los municipios. La Federación Valenciana de Municipios y 
Provincias (FVMP) habrá de presentar anualmente una programación plurianual y un informe 
de actividades destinadas a estos objetivos.

4. En el marco de lo previsto por la Ley 21/2018, de 16 de octubre, de mancomunidades 
de la Comunitat Valenciana, la Generalitat promoverá el apoyo financiero y técnico a las 
mancomunidades para la mejora de los servicios públicos ofrecidos a la ciudadanía, 
especialmente en los municipios en riesgo de despoblamiento.

5. En el marco previsto por el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, el 
Consell propiciará la celebración de convenios interadministrativos con Comunidades 
Autónomas limítrofes, con el fin de optimizar la gestión y prestación de servicios propios de 
competencia de las mismas en zonas de interior en riesgo de despoblación, con respeto a 
los límites establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

6. La administración de la Generalitat colaborará con la administración general del 
Estado, participando en los órganos de coordinación y cooperación sectoriales y/o bilaterales 
que se creen y en los acuerdos e instrumentos que estos órganos aprueben en materia de 
reto demográfico y lucha contra el despoblamiento.
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Artículo 10.  Participación ciudadana y colaboración con la sociedad civil.
1. Se garantizará la participación ciudadana, de las personas, los colectivos, las 

asociaciones y las entidades especializadas en la materia, en la elaboración, la propuesta y 
el seguimiento de los instrumentos de planificación y de las políticas contra el 
despoblamiento.

2. Se promoverá la participación de las personas directamente destinatarias de las 
políticas y sus asociaciones o entidades representativas, incluyendo especialmente a las 
mujeres, la juventud, la infancia y la adolescencia, las personas mayores y la población 
migrante.

3. Se facilitará la participación del tercer sector social en las acciones contra el 
despoblamiento para fortalecer el reconocimiento y el ejercicio efectivo de los derechos 
sociales, y mejorar el conocimiento y la cobertura de las necesidades de la población más 
vulnerable.

4. Se fomentará la implicación y participación del sector privado y de los agentes 
sociales en las políticas públicas de reto demográfico y contra el despoblamiento. Entre 
otros, se fomentará que la formación de su personal incluya materias relacionadas con la 
cohesión territorial y social, así como actividades para potenciar el talento asociado al 
territorio.

5. El órgano competente en materia de políticas contra el despoblamiento, en 
coordinación con los departamentos del Consell competentes en materia de participación y 
de diálogo social, en un plazo no superior a seis meses desde la entrada en vigor de la Ley, 
desarrollará normativamente los mecanismos y órganos de participación ciudadana y de 
colaboración con la sociedad civil previstos en este artículo, bajo los criterios de 
transparencia, eficacia y eficiencia administrativas, sin que en ningún caso estos 
mecanismos puedan suponer un incremento del gasto público.

Artículo 11.  Estudio, investigación y divulgación en materia de reto demográfico y 
despoblamiento.

1. La Generalitat fomentará el estudio del reto demográfico y, en particular, del 
despoblamiento territorial, de los factores que lo condicionan, sus efectos y su repercusión 
en el estado de bienestar y en la cohesión territorial, garantizando su transferencia a la 
ciudadanía mediante el trabajo conjunto de los poderes públicos y las instituciones 
académicas y científicas, así como de otras instituciones o entidades expertas en la materia.

2. El órgano del Consell competente en materia de políticas contra el despoblamiento, en 
colaboración con el órgano competente en política territorial y/u ordenación territorial, y en 
colaboración con las universidades y otras instituciones académicas o entidades expertas en 
la materia, promoverá:

a) La formación especializada y la investigación en materia de reto demográfico, lucha 
contra el despoblamiento y la cohesión territorial.

b) La realización de estudios, informes y trabajos que resulten de interés desde el punto 
de vista del reto demográfico, el despoblamiento y la cohesión territorial.

c) La divulgación del conocimiento en la materia y la difusión de aquellos estudios, 
informes y trabajos realizados por personas expertas o entidades de especial relevancia en 
el ámbito del reto demográfico, el despoblamiento y la cohesión territorial.

3. La Generalitat colaborará con los medios de comunicación que actúen en el ámbito de 
la Comunitat Autónoma para la transferencia a la ciudadanía del conocimiento y la 
sensibilización social en materia de despoblamiento y del reto demográfico, y para la puesta 
en valor de los municipios de interior y del medio rural.

Artículo 12.  Estabilidad y formación del empleo público.
1. La Generalitat, en el marco de la legislación aplicable en materia de empleo público, 

adoptará medidas específicas con el fin de propiciar la dotación y la estabilidad del empleo 
público para atender a los municipios en riesgo de despoblamiento, preferentemente en los 
ámbitos docente, sanitario, social, de seguridad y respuesta a emergencias, y de atención 
directa a la ciudadanía.
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2. Las medidas que se adopten podrán consistir, entre otras, en incentivos que 
promuevan la residencia del personal empleado público en los municipios en riesgo de 
despoblamiento, la creación de bolsas de trabajo territorializadas, o la facilitación de 
condiciones de teletrabajo entre el personal empleado público que resida efectivamente en 
estos municipios, siempre que sea compatible con el desempeño del puesto.

3. La Generalitat impulsará la formación de su personal en materia de despoblamiento y 
reto demográfico, considerándolo un contenido transversal de cara a su promoción 
profesional. A estos efectos, los departamentos u organismos competentes en materia de 
formación incluirán en sus planes de formación acciones formativas con este contenido.

4. Las temáticas relacionadas con la cohesión territorial, el despoblamiento y el reto 
demográfico formarán parte de los procedimientos de acceso al empleo público en el ámbito 
de la Generalitat.

Artículo 13.  Financiación de las medidas contra el despoblamiento.
1. La financiación de las medidas y las actuaciones favorecedoras contra el 

despoblamiento, vinculadas a esta Ley, corresponderán a la administración de la Generalitat, 
siendo susceptible de cofinanciación con fondos que sean de aplicación acorde a las 
políticas de cohesión y de desarrollo rural de la Unión Europea, así como de los 
presupuestos de otras administraciones públicas.

2. Las actuaciones que se prevean en los instrumentos de planificación derivados de 
esta Ley se financiarán desde los distintos programas de ayudas en cada ámbito sectorial, y 
se realizarán conforme a los procedimientos legales, administrativos y de control financiero 
vigentes.

3. Los presupuestos autonómicos recogerán, específicamente, los créditos destinados, 
en cada una de las secciones y programas, a la puesta en marcha de las actuaciones 
previstas en esta Ley, orientados y priorizados a la lucha contra el despoblamiento. Habrán 
de incluir indicadores que permitan medir el grado de cumplimiento de los mismos en 
relación a la lucha contra el despoblamiento.

4. En ningún caso, el importe destinado a la lucha contra el despoblamiento será inferior 
al 0,1 % del presupuesto de gasto no financiero de la Generalitat.

TÍTULO II
Zonificación del riesgo de despoblamiento

Artículo 14.  Definición de municipio en riesgo de despoblamiento.
1. Al objeto de concretar y aplicar las medidas previstas en esta Ley, se considera 

municipios en riesgo de despoblamiento aquellos que cumplan las condiciones establecidas 
en el siguiente artículo 15, sin perjuicio de la aplicación de las medidas previstas por esta 
Ley a otras entidades locales o supramunicipales, y a zonas más amplias, por razón de 
coherencia, eficiencia y eficacia administrativa, en virtud de los principios de cohesión 
territorial y social.

2. El órgano competente en materia de despoblamiento y el órgano competente en 
estadísticas de interés de la Generalitat, en colaboración con el órgano competente en 
política territorial y/o ordenación territorial, elaborarán conjuntamente los indicadores 
demográficos y territoriales relevantes a los efectos de esta Ley, así como su actualización 
anual. Y evaluarán su pertinencia y relevancia, proponiendo, en su caso, aquellas 
modificaciones que se consideren necesarias para una zonificación más adecuada de los 
municipios en riesgo de despoblación en la Comunitat Valenciana.

3. La estrategia autonómica contra el despoblamiento se basará en estos indicadores 
demográficos generales, sin perjuicio de su ampliación o complementariedad con otros 
indicadores, que puedan utilizarse igualmente con el fin de mejorar la descripción, el 
diagnóstico y la planificación estratégica de las medidas contra el despoblamiento.

4. La información geográfica asociada a la zonificación de los municipios en riesgo de 
despoblamiento se mantendrá actualizada y se publicará en la Infraestructura de Datos 
Espaciales de la Comunidad Valenciana. Se promoverá la utilización de Sistemas de 
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Información Geográfica en la gestión de las medidas contra el despoblamiento, como 
herramientas para la planificación, la gestión y la evaluación del territorio implicado.

Artículo 15.  Criterios de zonificación del riesgo de despoblamiento.
1. Se considera que un municipio se encuentra en riesgo de despoblamiento cuando se 

cumplen al menos cuatro de los siguientes indicadores, disponibles a partir de los datos 
oficiales provistos por el Instituto Valenciano de Estadística o por el Instituto Nacional de 
Estadística:

a) Densidad de población. Número de habitantes, según el último padrón vigente, inferior 
o igual a los veinte habitantes por kilómetro cuadrado. El requisito de densidad de población 
se considera cumplido por todos los municipios con un término municipal inferior a un 
kilómetro cuadrado.

b) Crecimiento demográfico. Tasa de crecimiento de la población en el periodo 
comprendido en los últimos veinte años: menor o igual al cero por ciento (0 %).

c) Tasa de crecimiento vegetativo. Porcentaje que representa el saldo vegetativo 
(diferencia entre nacimientos y defunciones) de los últimos veinte años sobre la población 
total según el último padrón vigente: menor o igual a menos diez por ciento (-10 %).

d) Índice de envejecimiento. Porcentaje que representa la población mayor de 64 años 
sobre la población menor de 16 años, según el último padrón vigente: mayor o igual al 
doscientos cincuenta por ciento (250 %).

e) Índice de dependencia. Cociente entre la suma de la población de menores de 16 
años y mayores de 64 y la población de 16 a 64 años según el último padrón vigente, 
multiplicado por ciento: mayor o igual al sesenta por ciento (60 %).

f) Tasa migratoria. Porcentaje que representa el saldo migratorio en el periodo 
comprendido entre los últimos diez años (variaciones residenciales, altas menos bajas) 
sobre la población total, según el último padrón vigente: menor o igual a cero por ciento (0 
%).

2. También se considerarán municipios en riesgo de despoblamiento aquellos que, 
aunque no cumplan los requisitos señalados, pertenezcan a áreas funcionales con una 
densidad demográfica igual o inferior a 12,5 habitantes por kilómetro cuadrado. Las áreas 
funcionales se determinarán en conformidad con los datos oficiales sobre demarcaciones 
territoriales inscritas en el Registro de entidades locales de la Comunitat Valenciana, creado 
por el Decreto 15/2011, de 18 de febrero, del Consell.

Así mismo, serán considerados municipios en riesgo de despoblamiento aquellos con 
población inferior a 300 habitantes.

3. Por razón de la materia o a causa del equilibrio territorial, para la aplicación o 
priorización de las medidas previstas en esta ley o de aquellas que busquen los mismos 
fines, se establece una categoría adicional, intermedia de riesgo de despoblamiento, para 
aquellos municipios que:

a) Cumplan con tres de los seis criterios contemplados en el apartado 1 del presente 
artículo;

b) todos aquellos que se encuentren incluidos dentro del sistema rural definido en la 
Estrategia territorial de la Comunitat Valenciana, aprobada por el Decreto 1/2011 de 13 de 
enero;

c) aquellos municipios que se encuentran delimitados en la franja intermedia de aquella 
estrategia que no excedan de 3.000 habitantes y que cumplan dos de los seis criterios del 
apartado 1 del presente artículo.
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TÍTULO III
Medidas de cohesión social, económica y territorial

CAPÍTULO I
Medidas de garantía de acceso a servicios públicos y para la igualdad de 

derechos y oportunidades

Artículo 16.  Acceso a la educación pública.
1. La Generalitat debe garantizar una educación pública de calidad en todo el territorio.
En particular, propiciará:
a) Una adecuada red de centros rurales agrupados en educación infantil y primaria, así 

como la estabilidad en el diseño y funcionamiento del mapa escolar y el desarrollo de los 
centros instituto escuela para favorecer el acceso de este alumnado a la enseñanza 
secundaria obligatoria.

b) La estabilización de las plantillas docentes en la escuela rural, incentivando las plazas 
de difícil provisión.

c) Una adecuada escolarización, garantizando el acceso en igualdad a niveles 
superiores educativos y la adaptación de las ratios a las circunstancias reales y específicas 
de los municipios en riesgo de despoblamiento.

d) Implantar medidas en materia de prestaciones complementarias que favorezcan la 
igualdad en el acceso a la educación para el alumnado residente en los municipios en riesgo 
de despoblamiento, con el fin de garantizar el transporte o, en su caso, el acceso a una 
residencia.

e) Fomentar la utilización de materiales curriculares digitales, en la enseñanza obligatoria 
en centros públicos, en municipios en riesgo de despoblamiento.

f) Garantizar los apoyos necesarios para la inclusión educativa de todo el alumnado, con 
especial atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo y al 
alumnado con necesidades de compensación de desigualdad en el ámbito educativo.

g) Favorecer la formación de personas adultas, así como las enseñanzas de régimen 
especial, protegiendo, en particular, la enseñanza artística no formal de música y de artes 
escénicas como modelo educativo de formación a lo largo de la vida, abierto a toda la 
ciudadanía, que se ofrece desde escuelas específicas de ámbito local o supramunicipal, de 
titularidad municipal o de titularidad de entidades no lucrativas.

h) Favorecer la calidad y el carácter inclusivo de los recursos de educación infantil 0-3, 
avanzar en su universalización y gratuidad y promover una dotación suficiente de plazas y 
recursos para hacer efectivas las posibilidades de acceso, permanencia y promoción de la 
población infantil en esta etapa educativa, preferentemente en centros públicos, facilitando la 
conciliación.

i) Consolidar y fomentar la participación en actividades extraescolares y de ocio 
educativo, como complemento de la educación curricular y aspecto esencial en el ámbito de 
la educación no formal; mejorar las infraestructuras educativas, deportivas y tecnológicas 
vinculadas, promoviendo el uso de estos espacios para hacer actividades extraescolares y 
de ocio educativo, y propiciar servicios itinerantes de actividades extraescolares y de ocio 
educativo para garantizar que lleguen a todos los municipios.

j) Promover acciones educativas que contribuyan a difundir la realidad y los valores del 
medio rural, dignificando los oficios y las profesiones tradicionales, fomentando el 
tratamiento de esta materia en las aulas, incluyendo en todo caso una visión con perspectiva 
de género y acciones que impulsen la generación de referentes para las nuevas 
generaciones.

k) Desarrollar y garantizar acciones y medidas educativas dirigidas al alumnado rural que 
pongan en valor y fomenten el uso social del valenciano como eje cultural vertebrador y 
como base del logro de unas competencias plurilingües que permitan su integración como 
ciudadanos y ciudadanas de pleno derecho en una sociedad multilingüe y multicultural.

2. La administración autonómica, en colaboración con las administraciones locales, 
desarrollarán una red de comedores escolares, y aulas matutinas adaptadas a la realidad de 
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los municipios en riesgo de despoblamiento, y también deberá posibilitar una oferta 
educativa complementaria en periodos estivales y no lectivos.

Para tal fin, la Generalitat deberá articular mecanismos de financiación y apoyo técnico a 
las entidades locales que acompañen a esta colaboración para la adecuada prestación de 
estos servicios.

3. En el marco de las competencias de la Generalitat, la conselleria competente en 
materia educativa deberá incorporar contenidos formativos en relación con el reto 
demográfico y que contribuyan a poner en valor las oportunidades y los recursos de los 
municipios del interior de la Comunitat Valenciana, favoreciendo las redes de intercambio de 
experiencias y la colaboración entre centros y personal docente.

A este efecto, deberá elaborar materiales y desarrollar programas de formación del 
profesorado, entre otras, en las siguientes materias:

a) Despoblamiento en la Comunitat Valenciana, características e implicaciones.
b) Igualdad de género, respecto a la diversidad y corresponsabilidad.
c) Valoración positiva del proceso de envejecimiento y de las personas mayores.
d) Refuerzo de las relaciones intergeneracionales.
e) Inclusión de personas migrantes.
f) Atención a la problemática específica de la juventud en el entorno rural.
g) Aprovechamiento de los recursos del entorno para la orientación profesional del 

alumnado.
h) La transición ecológica, el cambio climático y la conservación de la biodiversidad.

Artículo 17.  Medidas relativas a la formación profesional.
1. En la planificación de la oferta de formación profesional se tendrá en cuenta las 

necesidades del tejido productivo de la Comunitat Valenciana, y que, particularmente, 
responda a las necesidades y potencialidades del territorio y de los municipios en riesgo de 
despoblación, facilitando la participación de las empresas y de las personas trabajadoras en 
esos territorios.

2. Se facilitarán alternativas para que la juventud pueda incorporarse al mercado laboral 
en condiciones adecuadas en su ámbito geográfico más cercano, enfocando el esfuerzo 
hacia aquellas actividades en las que es necesario lograr el relevo generacional y la 
diversificación, tanto en sectores tradicionales como emergentes.

3. Se impulsarán los programas de formación telemática y presencial, potenciando el 
acceso de la población de los municipios en riesgo de despoblamiento y especialmente de 
personas trabajadoras ocupadas, para su cualificación y recualificación, a través de las 
nuevas tecnologías y metodologías formativas.

4. Se promoverá la figura del contrato programa de formación y contrato programa de 
prácticas, para el alumnado con estancia efectiva en municipios en riesgo de 
despoblamiento, orientado a la realización de estudios no obligatorios, tanto en formación 
profesional como universitaria.

5. La conselleria competente en materia de educación y de formación profesional, 
desarrollará las condiciones, los requisitos y la colaboración interadministrativa y con los 
centros formativos y universidades, para el desarrollo de estos contratos programa en los 
municipios en riesgo de despoblación.

Artículo 18.  Acceso a la sanidad pública.
1. Se potenciarán los centros de atención primaria, garantizando, en la medida de lo 

posible, el acceso a los servicios sanitarios básicos de proximidad mediante una 
planificación con acciones positivas para los municipios en riesgo de despoblamiento.

2. Las prestaciones sanitarias ofertadas por el Sistema Sanitario de la Comunitat 
Valenciana se adaptarán a las necesidades de la población de los municipios en riesgo de 
despoblamiento, revisando y mejorando las infraestructuras, el equipamiento tecnológico y el 
catálogo de pruebas diagnósticas en los centros de atención primaria.

3. Se promoverá la salud y la equidad en salud de la población a lo largo de la vida en 
estos municipios, promocionando comportamientos saludables, y potenciando la 
coordinación entre el ámbito sanitario, el familiar y los servicios sociales.
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4. Se atenderán las particularidades derivadas de los municipios en riesgo de 
despoblamiento en el acceso a los servicios de emergencias y urgencias sanitarias.

5. Los sistemas de citación de pacientes, tanto en atención primaria como en 
especializada, incorporarán los mecanismos necesarios tendentes a coordinar la asistencia a 
las consultas y pruebas diagnósticas con los horarios más adecuados.

6. Se promoverá una asistencia farmacéutica que pueda responder a las necesidades de 
la población residente en estos municipios. Para ello, se apoyará el mantenimiento de las 
farmacias comunitarias establecidas en los municipios en riesgo de despoblamiento y, de 
forma singular, se arbitrarán mecanismos que faciliten la asistencia farmacéutica en aquellas 
localidades en las que no haya oficina de farmacia.

7. Se mantendrá el acceso a los servicios sanitarios preferentemente de forma 
presencial, al tiempo que se incentivará el uso de la telemedicina y de tecnologías de la 
información y de la comunicación en municipios en riesgo de despoblamiento.

8. El Plan Valenciano de Acción para la Salud Mental, Drogodependencias y Conductas 
Adictivas incorporará análisis y acciones dirigidas a los municipios en riesgo de 
despoblamiento, atendiendo a las condiciones sociodemográficas y territoriales, 
específicamente teniendo en cuenta las situaciones de aislamiento, soledad, exclusión 
social, invisibilidad y envejecimiento.

Artículo 19.  Acceso a los servicios sociales públicos.
1. En desarrollo de lo previsto por la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales 

inclusivos de la Comunitat Valenciana, y, particularmente, en cumplimiento del principio de 
equidad territorial establecido por dicha norma, la actuación de la Generalitat se dirigirá a 
compensar los desequilibrios territoriales y garantizar el acceso al Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, por medio de una oferta equitativa y equilibrada de 
prestaciones en todo el territorio de la Comunitat Valenciana, teniendo en cuenta 
especialmente las zonas y áreas con altas tasas de envejecimiento y dispersión.

A tal fin, la conselleria competente en la materia desarrollará aquellas medidas 
normativas y de coordinación y colaboración con las administraciones locales, que permitan 
garantizar la prestación de los servicios sociales de atención primaria en los municipios en 
riesgo de despoblamiento.

Asimismo, los instrumentos de planificación de infraestructuras sociales y mapeo de 
servicios sociales previstos en dicha Ley abordarán el riesgo de despoblación territorial, de 
conformidad con criterios de proximidad, funcionalidad, accesibilidad, eficacia y eficiencia y 
equidad territorial.

2. En aplicación del artículo 25 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales 
inclusivos de la Comunitat Valenciana, relativo a los espacios vulnerables, la conselleria 
competente, en colaboración con el departamento competente en cohesión territorial y 
políticas contra el despoblamiento, desarrollarán la clasificación y el enfoque de actuaciones 
integrales en espacios vulnerables en municipios en riesgo de despoblamiento. En este 
contexto, se priorizarán las actuaciones de carácter supramunicipal o mancomunado.

3. Las prestaciones de promoción de la autonomía personal y de atención a las personas 
en situación de dependencia, previstas en el catálogo para la autonomía y atención a la 
dependencia en la Comunitat Valenciana, se proporcionarán preferentemente a través del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. En este marco, para los municipios en 
riesgo de despoblamiento se favorecerán:

a) Las prestaciones que faciliten la atención en el domicilio y en el entorno social 
próximo, estableciendo programas itinerantes en caso necesario.

b) El impulso de las prestaciones de teleasistencia y de teleasistencia avanzada, y de 
atención domiciliaria, así como la asistencia personal para las personas en situación de 
dependencia que lo requieran por prescripción facultativa.

c) El acceso a los servicios que ofrezcan los centros residenciales ubicados en el 
municipio o en municipios próximos para personas en situación de dependencia que no sean 
residentes, procurando un máximo de 20 km desde su entorno vital que favorezca el 
sentimiento de pertenencia y el arraigo al territorio, así como el resto de servicios y 
programas destinados a personas en situación de dependencia.
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d) Promover acciones coordinadas entre el Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales con el Sistema de Salud, en atención primaria y hospitalaria, así como la 
continuidad de cuidados en el municipio de residencia.

4. Se garantizará la atención y el cuidado a las personas mayores que viven en los 
municipios en riesgo de despoblamiento, para atender sus necesidades básicas y ofrecerles 
el apoyo necesario para promover su autonomía personal, a través de las siguientes 
actuaciones:

a) Asegurar la prestación de la teleasistencia y la teleasistencia avanzada a las personas 
mayores, preferentemente a aquellas que vivan solas o en domicilios aislados.

b) Promover el desarrollo de un envejecimiento activo y saludable, en un entorno de 
bienestar en que puedan aportar sus conocimientos y valores.

c) Desarrollar la capacitación digital de la población mayor de 55 años y el acceso a las 
tecnologías de la comunicación para reducir la brecha digital generacional y la brecha digital 
de género.

d) En colaboración con las entidades locales, complementar los servicios de proximidad, 
como acompañamiento, comidas, lavandería a domicilio etc., así como promover la 
participación de las personas mayores en las actividades sociales, de deporte, cultura y ocio.

e) Facilitar el acceso a un recurso de atención residencial, a menos de 20 kilómetros de 
su hogar, para que las personas mayores puedan permanecer en su entorno y evitar el 
desarraigo, incluyendo criterios de preferencia para la adjudicación de plazas en dichas 
zonas.

f) Activar otros tipos de residencia o convivencia en el ámbito rural para las personas 
mayores que tengan dificultades para permanecer en su domicilio o carecen de este o no 
reúne las condiciones básicas de habitabilidad o accesibilidad, como son las viviendas 
tuteladas o colaborativas, las pequeñas unidades de convivencia, o las familias acogedoras 
o alojamiento alternativo.

g) Impulsar los centros de Mujer Rural como organismos facilitadores de herramientas a 
las mujeres mayores para la formación, la identificación y la prevención de la violencia de 
género, garantizando la atención integral y una atención cercana y de proximidad.

5. Se promoverá la atención a las personas con discapacidad en los municipios en riesgo 
de despoblamiento mediante las siguientes actuaciones:

a) Fomentar la atención en los entornos más inmediatos mediante programas de apoyo a 
familias, la atención en entornos naturales o la itinerancia de servicios.

b) Promover la accesibilidad a los servicios a través del uso de las nuevas tecnologías 
de la información, la teleasistencia y dispositivos para la geolocalización, alertas de riesgo en 
el hogar, terminales adaptados y comunicación accesible.

c) Adoptar medidas para facilitar la accesibilidad en la vivienda habitual y la adaptación 
de los hogares a las necesidades de las personas con diversidad funcional.

d) Favorecer los proyectos de economía social orientados a la empleabilidad de 
personas con discapacidad en actividades económicas desarrolladas en los municipios en 
riesgo de despoblamiento.

6. Se fomentarán proyectos de inclusión social de ámbito local o supramunicipal para 
atender las necesidades específicas de las personas o colectivos con carencias o con 
vulnerabilidad social. Se promoverá la realización de proyectos de intervención social o 
comunitaria, así como actuaciones de apoyo integrales, facilitando de manera coordinada la 
atención social, la educación, el acceso a la vivienda y la información y la orientación para el 
empleo, y a las prestaciones como la Renta Valenciana de Inclusión y sus correspondientes 
itinerarios de inclusión social que favorezcan la inclusión social de las personas 
destinatarias.

7. El Observatorio del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales estudiará la 
situación de los municipios en riesgo de despoblamiento, en atención a sus condiciones 
sociodemográficas y territoriales, para proporcionar análisis y datos que mejoren las políticas 
públicas en materia de derechos y garantías de acceso a los servicios sociales inclusivos y, 
en particular, respecto de las personas mayores, la soledad, la inclusión social de personas 
vulnerables, la perspectiva de género y la promoción de la infancia y la adolescencia.
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8. La conselleria competente utilizará el recurso a la figura de los contratos programa en 
colaboración con las entidades locales y municipales, para garantizar la prestación de la 
atención primaria básica y específica en los municipios en riesgo de despoblamiento, y 
promover la estabilidad y la profesionalización de las personas que trabajan en dichos 
servicios.

Artículo 20.  Acceso a los servicios de justicia próxima.
1. La Generalitat garantizará el acceso de la ciudadanía a la justicia, tanto desde el punto 

de vista de sus derechos, como de su ejercicio. Para ello reducirá la brecha digital 
incorporando los Juzgados de Paz a la red del sistema de gestión procesal de la jurisdicción, 
y la brecha territorial acercando los servicios públicos de justicia a la ciudadanía, con 
independencia del lugar en el que se habite.

2. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de justicia, realizará 
las siguientes actuaciones:

a) Garantizar que los Juzgados de Paz cuenten con todos los servicios de atención a la 
ciudadanía que permite la normativa vigente, transformándolos en modernas oficinas 
judiciales tecnológicamente avanzadas.

b) Impulsar los servicios de orientación jurídica de proximidad a fin de que la información, 
orientación y asesoramiento jurídico llegue a la ciudadanía de los municipios con menor 
población o físicamente alejados (a otros núcleos de población más allá de las cabeceras de 
los partidos judiciales).

c) Impulsar los servicios de mediación de proximidad a fin de potenciar los medios 
alternativos de resolución de controversias.

d) Acercar a las víctimas del delito a los servicios de asistencia integral, coordinada y 
especializada, que se prestan en la Red de Oficinas de la Generalitat de Asistencia a las 
Víctimas el Delito.

Artículo 21.  Medidas para la juventud.
1. En desarrollo de lo previsto por la Ley 15/2017, de 10 de noviembre, de políticas 

integrales de juventud, la actuación de la Generalitat se dirigirá a reconocer los derechos de 
la juventud en todo el territorio de la Comunitat Valenciana, y a garantizar un mayor y mejor 
servicio a las personas jóvenes, teniendo en cuenta las diferentes realidades territoriales, y 
prestando una atención especial a las especificidades del ámbito rural, bajo los principios de 
proximidad y arraigo en el territorio.

A tal fin, el órgano competente en materia de políticas de juventud incluirá en sus 
estrategias programas específicos dirigidos a las personas jóvenes en el ámbito rural, para 
garantizar una igualdad de oportunidades y el acceso a los servicios públicos, así como el 
desarrollo de un proyecto de vida propio en los municipios en riesgo de despoblamiento, y 
promoverá la coordinación con las consellerias competentes para diseñar acciones en favor 
de la juventud, adaptadas a los municipios en riesgo de despoblamiento, en materias clave 
como acceso a vivienda, empleo, formación profesional y financiación.

Se desarrollará, específicamente, un programa de movilidad juvenil atendiendo a 
situaciones que, por estudios, ocio o motivos laborales, les obliguen a recorrer distancias 
más largas que colectivos de otras edades, diseñando sistemas inteligentes que permitan 
desplazamientos a bajo coste y de amplia cobertura.

2. La Xarxa Jove de la Comunitat Valenciana, según lo previsto por el artículo 39 de la 
Ley 15/2017, de 10 de noviembre, de políticas integrales de juventud, reforzará las políticas 
públicas en materia de juventud, en coordinación y colaboración con el resto de 
departamentos de las administraciones locales y demás agentes implicados. 
Específicamente, velará por que estas políticas lleguen a los municipios en riesgo de 
despoblamiento y se escuchen las demandas de las personas jóvenes residentes en estos 
municipios.

3. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, promoverán 
acciones innovadoras de formación, divulgación y participación de las personas jóvenes, en 
relación con las oportunidades y dificultades en los municipios en riesgo de despoblación, su 
visión del futuro y aspiraciones de trabajo, el acceso al ocio, la cultura y el deporte, así como 
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enfocadas al descubrimiento de los valores, la cultura, la música y conocimientos 
tradicionales que refuercen su sentido de pertenencia y el atractivo de los municipios de 
interior de la Comunitat Valenciana.

Artículo 22.  Medidas para las personas mayores.
1. En el marco de la Estrategia Valenciana de Envejecimiento y Soledad no Deseada, la 

actuación de la Generalitat se dirigirá a garantizar un mayor y mejor servicio a las personas 
mayores, teniendo en cuenta las diferentes realidades territoriales, prestando una atención 
especial a las especificidades del ámbito rural, bajo los principios de proximidad y arraigo en 
el territorio.

2. De forma complementaria y coordinada con las actuaciones previstas en el artículo 
19.4, se plantearán medidas contra el aislamiento y la soledad no deseada en los municipios 
en riesgo de despoblamiento y sus comarcas, favoreciendo la autonomía personal y 
actividades de tipo social, educativo, deportivo y cultural adaptadas al entorno, el trabajo en 
red o comunitario, la participación, la convivencia y la solidaridad intergeneracionales.

3. Se diseñarán medidas para evitar la exclusión por edad en sus diversas formas: 
social, digital, financiera o de género. Y se promoverán instrumentos innovadores, como los 
bancos de memorias o de recuerdos, para dar valor y conservar el conocimiento y las 
experiencias acumuladas por las personas mayores, relacionados con los saberes 
tradicionales, las costumbres, las festividades y los antiguos oficios del medio rural.

4. En colaboración con los departamentos competentes en las materias relacionadas con 
la economía, la salud y el turismo, entre otros, se promoverá la elaboración de planes 
estratégicos zonales que incluyan la promoción de la Economía de los Cuidados de la 
Comunitat Valenciana, enfocada a detectar las potencialidades y necesidades 
sociodemográficas y territoriales.

Los planes estarán adaptados específicamente a las condiciones de las comarcas 
rurales de interior y de los municipios en riesgo de despoblamiento, por su potencial como 
generador de empleo y factor de desarrollo socioeconómico y cohesión territorial.

Deberán plantear acciones de refuerzo de políticas de inclusión y nuevas políticas 
públicas para un mercado de trabajo inclusivo. Y contarán con la participación de las 
entidades locales, agentes sociales y la colaboración público-privada de empresas o 
entidades especialistas en la materia.

5. En el ámbito de las competencias de la Generalitat, se desarrollarán medidas para 
que la población mayor de los municipios en riesgo de despoblación reciba un 
asesoramiento financiero de calidad, adaptado a sus necesidades y formación, que permita 
un mejor servicio, más diversificado y una relación más segura con las entidades bancarias y 
de crédito.

6. En colaboración con el departamento competente en vivienda, se fomentarán nuevos 
modelos de vivienda, como la vivienda colaborativa, orientados a permitir que las personas 
mayores puedan disponer de una vivienda con condiciones de comodidad y acceso a 
servicios, para propiciar el envejecimiento activo, la convivencia intergeneracional y el 
acceso a la vivienda asequible y con servicios de interés comunitario.

Artículo 23.  Medidas para la igualdad de género.
1. La Generalitat garantizará de manera transversal la igualdad de género en el medio 

rural, atendiendo las circunstancias sociales y territoriales de los municipios en riesgo de 
despoblamiento.

2. Se elaborarán, en coordinación entre las consellerias con competencias en la materia, 
planes específicos destinados a la promoción y permanencia de la mujer en el medio rural, 
que aborden su situación con una perspectiva integral e inclusiva, y que promuevan, entre 
otras: la mejora de la autonomía personal de las mujeres, su formación, su reconocimiento 
social y profesional, la titularidad compartida, el fomento de su participación en los órganos 
de decisión de las empresas, cooperativas y explotaciones, y la lucha contra la violencia de 
género y cualquier otro tipo de violencia sobre la mujer, y la brecha de género en todas sus 
facetas: generacional, cultural, digital, económica y social.

3. Se impulsarán medidas específicas para favorecer el emprendimiento de las mujeres 
en entornos rurales y zonas en despoblamiento y riesgo de despoblamiento, y su inclusión 
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plena al mercado laboral y la economía productiva en iguales condiciones que los hombres y 
que las mujeres en los entornos urbanos. Aun así, se deberán articular mecanismos de 
colaboración que permitan el asesoramiento técnico y programas de formación prácticos 
para el desarrollo de los proyectos de emprendimiento y la gestión de las subvenciones y 
fondos de financiación.

4. Se potenciará desde las administraciones la creación de grupos y espacios de 
encuentro para la construcción de redes de apoyo de mujeres y se facilitará su acceso a 
recursos públicos para potenciar los procesos de asociacionismo de mujeres y los proyectos 
que desarrollen modelos sociales de cuidados compartidos y de corresponsabilidad.

5. En relación con lo que prevé el artículo 22, se abordará el reto del envejecimiento en 
municipios en riesgo de despoblamiento con perspectiva de género, para atender las 
necesidades específicas de las mujeres mayores en materia sanitaria y social, para mejorar 
su autonomía y su calidad de vida y evitar situaciones de soledad y exclusión.

Artículo 24.  Acceso al transporte público.
1. La Generalitat garantizará unos niveles de servicio de transporte público que permitan 

la consecución de una movilidad sostenible, accesible y de calidad en los municipios en 
riesgo de despoblamiento, el acceso a infraestructuras y servicios públicos básicos y la 
conexión eficaz y eficiente con otros municipios y localidades, que permita su desarrollo 
personal, social y profesional. La eficiencia y la eficacia de las conexiones no estará 
condicionada por criterios de rentabilidad, sino de servicio a la ciudadanía.

2. El transporte público de personas viajeras en los municipios en riesgo de 
despoblamiento se prestará mediante servicios de transporte público, sensibles a la 
demanda, a través de cualquiera de las fórmulas previstas en la normativa estatal y 
autonómica.

3. La conselleria competente en materia de transporte y movilidad sostenible, en el 
diseño de los servicios de transporte que atienden los municipios en riesgo de 
despoblamiento, garantizará una adecuada cobertura de destinos y horarios que permita el 
acceso a los servicios básicos, y la conexión con el resto del territorio mediante transporte 
público.

4. Para la prestación de servicios de transporte a demanda se promoverá la adopción de 
sistemas que permitan la precontratación y reserva de plazas, así como la gestión y el 
control de incidencias, y disponer de información en tiempo real de los servicios. Así mismo, 
se estudiarán fórmulas que posibiliten la gestión del servicio y la contratación de personal 
por parte de las administraciones locales para la prestación de este servicio.

5. Se promoverán nuevas formas de movilidad sostenible, mediante rutas peatonales, de 
bicicleta y ciclo-peatonales, prioritariamente aquellas que puedan conectar entre poblaciones 
y con otros lugares de interés turístico, comercial o económico, así como soluciones 
innovadoras de movilidad colaborativa o compartida, y de transporte multimodal que mejoren 
la conectividad de los municipios en riesgo de despoblamiento.

6. Se velará por que la infraestructura y los servicios públicos de transporte ofrezcan una 
información actualizada, accesible, comprensible y adaptada a las necesidades de la 
población de los municipios en riesgo de despoblamiento.

7. Los servicios de transporte a demanda o de transporte regular incluirán servicios de 
compra-recogida-distribución de pedidos y comandas, que permitan la llegada a puntos de 
recogida en cada localidad evitando desplazamientos.

Artículo 25.  Acceso a la vivienda.
1. En el marco de la Ley 2/2017, de 3 de febrero, de la Generalitat, por la función social 

de la vivienda de la Comunitat Valenciana, la conselleria competente en la materia 
desarrollará medidas y actuaciones tendentes específicamente a garantizar el derecho a la 
vivienda de las personas que viven o se quieran instalar en los municipios en riesgo de 
despoblamiento, así como para atender las necesidades particulares en materia de 
rehabilitación, innovación y eficiencia energética, y acceso a las energías renovables para 
autoconsumo. Estas actuaciones se complementarán, en su caso, con medidas 
incentivadoras de carácter fiscal.
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La Generalitat elaborará, en colaboración con las entidades locales, una estrategia de 
vivienda pública en los municipios en riesgo de despoblamiento de la Comunitat Valenciana, 
en un plazo no superior a un año desde la entrada en vigor de la ley.

2. Se promoverá, en colaboración con las administraciones locales, la ampliación de la 
red de oficinas locales de información y asesoramiento (Xarxa Xaloc), como servicio de 
ventanilla única en materia de vivienda, rehabilitación de edificios y regeneración urbana, 
para atender a las comarcas con municipios en riesgo de despoblamiento, bajo criterios de 
eficiencia y proximidad a la ciudadanía, dando preferencia a los servicios de alcance 
supramunicipal a través de las mancomunidades.

3. Se promoverán instrumentos para la movilización de viviendas vacías, deshabitadas e 
infrautilizadas, que permitan la gestión de bolsas de viviendas, teniendo en cuenta las 
condiciones sociodemográficas y territoriales de los municipios en riesgo de despoblación, 
en colaboración y coordinación con las entidades locales, y favoreciendo las actuaciones 
supramunicipales o mancomunadas.

Entre estas medidas, se incluirán: el derecho al tanteo y retracto contemplado en el 
Decreto Ley 6/2020, de 5 de junio, del Consell, para la ampliación de la vivienda pública en 
la Comunitat Valenciana mediante los derechos de tanteo y retracto; los contratos de 
masovería urbana o arrendamiento solidario (previsto por la Ley 2/2017 de función social de 
la vivienda); los convenios de colaboración con entidades financieras, filiales inmobiliarias o 
entidades de gestión de activos, o las medidas de fomento previstas en el Decreto 130/2021, 
de 1 de octubre, del Consell, de aprobación del reglamento para la movilización de viviendas 
vacías y deshabitadas.

4. Se establecerán criterios de discriminación positiva para el acceso a la vivienda de 
protección pública, así como para las ayudas a rehabilitación y eficiencia energética, 
instalación de energías renovables para autoconsumo y renovación del entorno construido 
(tanto edificatorio como urbano), a las entidades o personas demandantes con estancia 
efectiva en los municipios en riesgo de despoblamiento, o que quieran fijar su residencia en 
ellos, especialmente para personas jóvenes. Se aplicarán criterios de valoración positiva en 
las ayudas de acceso a primera vivienda.

5. Se establecerá un programa de revitalización residencial en los pequeños núcleos 
urbanos, mediante líneas de ayuda específicas, bajo estrictos principios de prudencia y 
viabilidad técnica, para la elaboración de planes de acceso a la vivienda y rehabilitación en 
los municipios en riesgo de despoblamiento, con una convocatoria adaptada a las 
necesidades de la población y a las características del medio.

6. Se fomentará la reutilización de viviendas ya existentes, la rehabilitación de viviendas 
y edificios, la mejora de la eficiencia energética de las viviendas y la instalación de energías 
renovables para autoconsumo, compatibles con la preservación de la arquitectura rural 
tradicional, y la recuperación y conservación del patrimonio arquitectónico en los planes de 
regeneración y renovación urbana en los municipios en riesgo de despoblamiento.

Con este fin, dentro de los márgenes previstos por la Ley 4/1998, de 11 de junio, del 
Patrimonio Cultural Valenciano, los departamentos competentes en la materia arbitrarán 
medidas y mecanismos que permitan la agilización y la simplificación de la concesión de las 
licencias de obra y resto de títulos jurídicos habilitantes en ámbitos patrimonialmente 
protegidos, y la racionalización de los plazos para su concesión.

7. Se propondrán líneas de ayudas a la adaptación de las viviendas para personas con 
necesidades específicas en cuanto a movilidad, accesibilidad y confort, así como para el 
fomento de nuevos modelos de vivienda, como la vivienda colaborativa, orientados a permitir 
que estas personas con necesidades específicas puedan disponer de una vivienda con 
condiciones de comodidad y acceso a servicios, para propiciar el acceso a la vivienda 
asequible y con servicios de interés comunitario.

8. Se estudiarán, divulgarán y promoverán soluciones técnicas y constructivas 
vinculadas a la arquitectura vernácula y del lugar, en combinación con la incorporación de 
soluciones innovadoras de arquitectura bioclimática, basadas en el conocimiento tradicional, 
y adaptadas a las condiciones de los territorios de interior.

9. La Generalitat actuará directamente en la adquisición, rehabilitación o cualquier otro 
mecanismo legal que permita la creación de parque público de vivienda en los pequeños 
municipios y municipios en riesgo de despoblamiento.
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Se habilitará, con el fin de facilitar el acceso a la vivienda en municipios en riesgo de 
despoblamiento, un programa de adquisición pública de vivienda usada para su 
rehabilitación y ulterior puesta a disposición del demandante de la vivienda, mediante 
fórmulas alternativas e innovadoras al alquiler y fórmulas innovadoras distintas de la 
adquisición del pleno dominio, como la adquisición del usufructo temporal y la puesta a 
disposición del ciudadano, tras la rehabilitación, durante el plazo pactado en el contrato de 
usufructo.

10. Se desarrollarán normativamente instrumentos de garantía con el respaldo de la 
Administración (en forma de avales, aseguramiento y otros), que puedan aportar confianza a 
las personas tenedoras y facilitar la activación de la oferta de vivienda en municipios en 
riesgo de despoblamiento.

11. Se impulsará un plan para la rehabilitación prioritaria de todos los inmuebles 
residenciales públicos en el mundo rural, inventariando e incorporando al parque público de 
vivienda todos aquellos inmuebles adscritos al resto de consellerias por títulos de disfrute de 
vivienda que han quedado en desuso: residencias para peones camineros, personal 
ferroviario, maestros, personal sanitario y otros. En este proceso, además, se pedirá la 
adscripción a la Generalitat Valenciana de inmuebles de las mismas características de 
titularidad estatal.

Artículo 26.  Seguridad y respuesta ante las emergencias.
1. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias en materia de seguridad y 

respuesta a las emergencias, y conforme a los objetivos y principios establecidos por la Ley 
13/2010, de 23 de noviembre, de Protección Civil y Gestión de Emergencias de la Comunitat 
Valenciana, promoverá la mejora del servicio en la atención y la proximidad a la ciudadanía 
en los municipios en riesgo de despoblación, teniendo en cuenta las necesidades y 
condiciones sociodemográficas y territoriales de estos municipios, incluyendo el aumento de 
dotaciones, la especialización y la formación del personal.

2. La Generalitat promoverá espacios de cooperación interadministrativa con las fuerzas 
y cuerpos de seguridad del Estado, a fin de poder trasladar las necesidades y condiciones 
específicas de seguridad de las personas residentes en las comarcas y municipios en riesgo 
de despoblación.

3. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de protección civil, 
extinción de incendios forestales y emergencias y su sector público instrumental, realizará 
una planificación de infraestructuras y de necesidades logísticas que garantice la seguridad 
de las personas en todo el territorio, teniendo en cuenta específicamente las necesidades de 
la ciudadanía residente en municipios en riesgo de despoblación. Velará por garantizar el 
acceso universal a los servicios del 112 en todo el territorio, en particular en los municipios 
en riesgo de despoblación.

4. Se incluirán programas de formación que promuevan el conocimiento de los 
municipios de interior de la Comunitat Valenciana, incluidos sus valores naturales y 
culturales, la vulnerabilidad del territorio ante la emergencia climática y las medidas de 
adaptación.

Artículo 27.  Promoción de la cultura y el deporte.
La conselleria competente en materia de cultura debe impulsar planes de acción para la 

mejora del acceso a la cultura y para la promoción cultural en zonas rurales despobladas o 
en los municipios y zonas en riesgo de despoblamiento, mediante la creación de redes y 
plataformas con contenidos culturales y de conservación y restauración del patrimonio 
cultural, fomentando la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación, 
dirigidos a:

a) Favorecer el desarrollo de los recursos culturales y de ocio situados en estas 
localidades y zonas, para ponerlos en valor desde el punto de vista cultural, turístico, 
patrimonial y de generación de empleo;

b) impulsar actividades itinerantes culturales, exposiciones, circulación de espectáculos, 
actividades deportivas, etc., y facilitar medios de transporte y soluciones de movilidad que 
permitan el acceso a las actividades culturales y deportivas en otros municipios;
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c) promover acciones de profesionalización y estabilización de empleos en torno a las 
industrias culturales con especial incidencia en estos municipios;

d) fomentar el servicio bibliotecario y programas de envío a domicilio de fondos 
bibliográficos de las bibliotecas públicas con planes específicos de animación lectora, así 
como el acceso a servicios virtuales de la Red de Bibliotecas Públicas de la Comunitat 
Valenciana, a partir de programas de fomento de las bibliotecas rurales con líneas de 
financiación específicas y programas contra la exclusión digital;

e) fomentar la instalación de librerías que permitan conjugar actividad económica y 
desarrollo efectivo del derecho a la cultura;

f) fomentar programas de formación, investigación y difusión del patrimonio cultural 
material e inmaterial;

g) promocionar programas de fomento de la instalación de profesionales culturales en el 
entorno rural.

La conselleria competente en materia de deportes debe planificar programas específicos 
de fomento de la actividad física y deportiva en municipios en riesgo de despoblamiento, con 
el objetivo de mejorar las condiciones físicas y psicológicas de las personas residentes en 
estos municipios, para favorecer la socialización entre ellas, así como la socialización 
intergeneracional y el intercambio de experiencias en red.

Para el cumplimiento de lo previsto en este artículo se promoverá la formalización de 
instrumentos de colaboración interadministrativa con las entidades locales, para fomentar la 
prestación agrupada y/o itinerante de servicios deportivos, la elaboración de un plan de 
instalaciones deportivas integrado y supramunicipal, de ámbito comarcal, y la promoción de 
acontecimientos deportivos sostenibles y respetuosos con el territorio.

Artículo 28.  Acceso a las tecnologías de la información y la comunicación.
1. En el ámbito de las competencias autonómicas, a través de la conselleria competente, 

la Generalitat impulsará medidas para la mejora de la conectividad de banda ancha en todo 
el territorio, con especial atención a aquellas zonas en riesgo de despoblamiento y con peor 
conectividad de la Comunitat Valenciana.

Se realizarán evaluaciones periódicas de verificación y comprobación del cumplimiento 
de la conectividad ofertada por las empresas operadoras de telecomunicaciones, 
específicamente en los municipios en riesgo de despoblamiento, así como en zonas 
remotas, de interior y de montaña.

2. En los programas de formación en competencias digitales se priorizarán los 
municipios en riesgo de despoblamiento. Se impulsará la capacitación de la ciudadanía en 
competencias digitales en estos municipios, especialmente adaptados a las personas de 
mayor edad. Y se promoverá la incorporación de las mujeres en la sociedad de la 
información, mediante formación en tecnologías de la información y de las comunicaciones, 
con la finalidad de reducir la brecha digital de género. También se fomentará la participación 
ciudadana a través de herramientas digitales.

3. El Observatorio de la Brecha Digital estudiará específicamente la brecha digital desde 
la perspectiva territorial y el estado de implantación de la sociedad digital en la ciudadanía en 
los municipios en riesgo de despoblamiento, y analizará periódicamente el estado de la 
brecha digital en el medio rural.

4. Se establecerán medidas para incentivar y mejorar la transformación digital y el 
acceso a las tecnologías de la información y la comunicación de las empresas que 
desarrollan su actividad económica en los municipios en riesgo de despoblamiento, 
preferentemente de las pymes y autónomos, y que fomenten la generación de empleo 
estable y de calidad en estos municipios.

5. Se promoverá la realización de inversiones para mejorar la conectividad de banda 
ancha en las áreas empresariales existentes, para facilitar la transición digital de las 
empresas allí instaladas y la atracción de nuevas actividades económicas fomentando la 
generación de empleo estable y de calidad en estos municipios.

6. Se establecerán medidas para incentivar proyectos de digitalización de la 
administración local en los municipios en riesgo de despoblamiento, que permitan agilizar la 
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tramitación administrativa telemática, facilitar la prestación de los servicios municipales y 
ofrecer mejor atención a la ciudadanía.

7. Se establecerán medidas, en colaboración con las entidades locales, para facilitar el 
acceso de la ciudadanía con dificultades socioeconómicas a equipamiento informático y a 
conectividad en los hogares en estos municipios.

Artículo 29.  Acceso a servicios bancarios.
1. Las entidades financieras que operen en la Comunitat Valenciana, en sus estrategias 

comerciales y de función financiera, deberán tener en cuenta, entre otros medios, oficinas, 
cajeros, agentes financieros u oficinas móviles, con los que aportar soluciones a aquellos 
municipios que no tengan acceso a estos servicios, con el fin de garantizar el acceso a los 
servicios bancarios de todas las personas independientemente del lugar de residencia.

2. La Generalitat podrá suscribir acuerdos con las entidades financieras para implantar 
soluciones tecnológicas que faciliten el acceso a los servicios financieros en los municipios 
en riesgo de despoblación. E impulsará la colaboración con dichas entidades, así como con 
las secciones de crédito de las cooperativas agroalimentarias, con el objetivo de mantener y 
mejorar el acceso a los servicios financieros y bancarios de toda la ciudadanía, en 
condiciones equivalentes, con independencia de su lugar de residencia.

En este sentido, se considera un servicio de interés económico general la instalación, el 
mantenimiento y la puesta en funcionamiento de cajeros automáticos y la prestación de un 
servicio de asistencia y formación financiera, particularmente en los municipios en riesgo de 
despoblamiento que carezcan de entidad financiera.

3. A través de los oportunos instrumentos o acuerdos de colaboración, se promoverán 
sistemas alternativos de disposición de efectivo como, entre otros, la retirada de fondos en 
farmacias, oficinas de correos, cooperativas o comercios locales, que como actividad 
complementaria pueda contribuir al mantenimiento de dichos servicios en la localidad.

Artículo 30.  Protección de los derechos de las personas consumidoras y acceso a los 
medios de comunicación.

1. La Generalitat garantizará el acceso a los recursos públicos de información y 
protección de las personas consumidoras en los municipios en riesgo de despoblamiento, a 
través de los dispositivos de atención tele-presencial para poder plantear consultas y 
reclamaciones.

2. La Generalitat impulsará medidas que favorezcan el acceso de la ciudadanía de los 
municipios en riesgo de despoblamiento a una información veraz, fiable y diversa, que 
propicie los intercambios humanos, culturales y económicos de la población. Además, 
habilitará mecanismos que impulsen la radiodifusión, la televisión y cualquier otro medio de 
comunicación social en estos municipios, colaborando con los diferentes medios de 
comunicación con presencia en el territorio.

CAPÍTULO II
Medidas para la reactivación y la diversificación socioeconómicas y la 

promoción del empleo

Artículo 31.  Medidas en materia de subvenciones y contratación pública.
1. En las bases reguladoras de las ayudas y subvenciones de ámbito general, y en 

función de la naturaleza de la subvención, el órgano proponente podrá incorporar requisitos, 
criterios de priorización o mecanismos de discriminación positiva, dentro de los márgenes 
previstos por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la normativa 
autonómica de aplicación, con el fin de impulsar proyectos y actividades de tipo empresarial, 
social, asociativo, cultural o medioambiental en los municipios en riesgo de despoblamiento, 
de modo que se favorezca la permanencia de las personas en el lugar de residencia y la 
atracción de nueva población, en pro de la cohesión social y territorial de la Comunitat 
Valenciana.
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2. En la contratación pública, se podrán diseñar y aplicar criterios relacionados con la 
lucha contra el despoblamiento y para la cohesión territorial, de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se 
trasponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que prevé la incorporación de 
criterios sociales y medioambientales que guarden relación con el objeto del contrato, en los 
términos previstos en el artículo 145 de dicha ley.

En desarrollo de lo expresado en el apartado anterior, se procurará, mediante su 
inclusión en las prescripciones técnicas, los criterios de adjudicación o las condiciones de 
ejecución del contrato, que las obras, los productos y los servicios que se adquieran, así 
como los procesos o procedimientos que se utilicen en los mismos, cumplan requisitos 
determinados y características específicas de tipo social y medioambiental, que contribuyan 
a frenar el despoblamiento, preferentemente aquellos relacionados con la igualdad de 
género y el fomento de la contratación femenina, la inclusión, el comercio justo y de 
proximidad, la agricultura y la ganadería ecológicas y la gestión forestal sostenible, así como 
aquellos que garanticen el cumplimiento de las convenciones fundamentales de la 
Organización Internacional del Trabajo, de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre.

Cualquier medida que tenga su particularidad en el desarrollo de estas acciones 
tendentes a la lucha contra el despoblamiento, habrá de contemplar los criterios de 
sostenibilidad social, ambiental, económica, financiera y de transparencia en la contratación, 
previstos en la Ley 18/2018, de 13 de julio, de la Generalitat, para el fomento de la 
responsabilidad social.

3. Se facilitará el acceso a la contratación pública de las pequeñas y medianas empresas 
y de las empresas de economía social en municipios en riesgo de despoblamiento, o sus 
comarcas, que fomenten la creación de empleo local, la retención y la atracción de talento, la 
innovación, la responsabilidad social corporativa, la sostenibilidad y el desarrollo de base 
territorial.

Artículo 32.  Medidas de fiscalidad diferenciada y acceso a la financiación.
1. En el ámbito de las competencias autonómicas, se aplicará una fiscalidad diferenciada 

y otras medidas de incentivos fiscales, con la finalidad de fomentar y consolidar iniciativas 
empresariales, sociales y culturales en municipios en riesgo de despoblamiento, que 
contribuyan a fijar población y mejorar la calidad de vida de las personas y del entorno.

La conselleria competente en materia de hacienda propondrá las medidas de fiscalidad 
diferenciada a favor de los municipios en riesgo de despoblamiento, en colaboración con el 
órgano del Consell competente en materia de políticas contra el despoblamiento. 
Conjuntamente, realizarán una evaluación periódica de los efectos económicos y territoriales 
de la medida de fiscalidad diferenciada, que se incluirá en el informe de seguimiento 
estratégico previsto en el artículo 7.

2. A través del Instituto Valenciano de Finanzas, se diseñarán y ofrecerán instrumentos 
financieros y mecanismos específicos que permitan facilitar el acceso a la financiación, 
mediante programas de préstamos, avales o subvenciones, dirigidos a las iniciativas 
empresariales, sociales, medioambientales y culturales a desarrollar en los municipios en 
riesgo de despoblamiento.

Artículo 33.  Reactivación y diversificación de la actividad económica.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, promoverá e incentivará la 

reactivación y la diversificación económica en los municipios en riesgo de despoblamiento, 
impulsando las iniciativas empresariales de base local, de la economía social y el 
cooperativismo, tanto en sectores tradicionales como en sectores emergentes y 
tecnológicos, con un enfoque territorial, participativo, sostenible, innovador e inclusivo.

2. Las consellerias competentes podrán aplicar mecanismos de priorización o de 
discriminación positiva en sus programas de inversión o convocatorias, con el fin de 
favorecer aquellas actividades que generen actividad económica y empleo, y que 
contribuyan a fijar población y a mejorar la calidad de vida de las personas residentes en los 
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municipios en riesgo de despoblamiento, sin perjuicio de lo dispuesto por la Ley 19/2018, de 
13 de julio, de aceleración de la inversión a proyectos prioritarios.

Se favorecerá la simplificación en la tramitación de iniciativas empresariales en el ámbito 
municipal y comarcal; y la promoción de los emplazamientos disponibles en los municipios 
en riesgo de despoblamiento mediante nuevas herramientas de colaboración 
interadministrativa que permita su identificación, promoción y dinamización.

En particular, se priorizarán proyectos relacionados con la transición digital, la transición 
energética, el turismo sostenible, la conservación y la gestión de los valores naturales y del 
patrimonio cultural y arquitectónico, la recuperación de oficios y saberes tradicionales, las 
producciones agrarias de calidad, los servicios personales, el comercio local, la agroindustria 
artesanal, la gestión forestal sostenible, la creación de nuevos circuitos de abastecimiento y 
comercialización –en especial los de proximidad– los cuidados y la atención a las personas, 
y aquellas actividades que aporten valor añadido en áreas como la promoción de la inclusión 
social, la igualdad y la conciliación en el ámbito laboral o la corresponsabilidad.

3. Se diseñarán programas específicos de apoyo a la digitalización de las pymes y 
personas empresarias autónomas que desarrollen actividades económicas en los municipios 
en riesgo de despoblamiento, y se potenciará el uso de las nuevas tecnologías para la 
transformación y comercialización de los productos derivados de estas actividades, que 
aumenten su valor añadido y faciliten el acceso a los mercados, y atraigan inversión local e 
internacional.

4. Se adoptarán medidas para la mejora y la extensión de la red de asesoramiento y 
tutorización a personas emprendedoras, con especial atención al emprendimiento colectivo, 
a la economía social y a los proyectos impulsados por mujeres y jóvenes.

5. Se incentivará la colaboración entre gobiernos locales, mediante las fórmulas 
asociativas, mancomunadas o aquellas que prevea la legislación, con el fin de ganar 
dimensión para presentar proyectos comunes a convocatorias de ayudas y financiación, así 
como incentivar el establecimiento de empresas en sus comarcas.

6. Se fomentará la responsabilidad social y la sostenibilidad de las iniciativas económicas 
y empresariales, con especial atención a las alianzas y acuerdos entre agentes sociales y 
administraciones. Entre otras medidas, mediante la generación y difusión de información no 
financiera entre las pymes y las personas empresarias autónomas, ubicadas en municipios 
en riesgo de despoblamiento, a través de las memorias de sostenibilidad y de acciones de 
formación, difusión y fomento en esta materia.

Artículo 34.  Creación y mantenimiento del empleo.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, impulsará programas específicos 

de empleo en los municipios en riesgo de despoblamiento, en especial para mujeres, 
jóvenes, personas paradas de larga duración, personas en riesgo de exclusión social y 
personas con diversidad funcional, favoreciendo actuaciones de ámbito supramunicipal o 
mancomunado.

2. A través del Servicio Valenciano de Ocupación y Formación (Labora) se garantizarán 
los servicios de orientación profesional, con criterios de proximidad y flexibilidad, mediante el 
mantenimiento y la extensión de la red de oficinas de atención al público y de los puntos de 
acceso online en el territorio, considerando, en su caso, la ampliación a aquellos municipios 
en riesgo de despoblación y sus comarcas, para garantizar el acceso a servicios 
especializados que aumenten las oportunidades en el ámbito del trabajo.

3. Los programas de formación y políticas activas de empleo incorporarán un carácter 
territorial y transversal, que permitan su adaptación a las necesidades de las empresas y de 
las personas en municipios en riesgo de despoblamiento. En particular, se reforzarán y 
ampliarán los planes territoriales de empleo, para abordar la orientación, la formación 
ocupacional, la inserción laboral y el fomento del empleo desde la vinculación al territorio, así 
como la atracción y retención de talento joven, especialmente femenino, específicamente 
orientados hacia comarcas con municipios en riesgo de despoblamiento; todo ello, contando 
con los agentes sociales y sectoriales presentes en el territorio.

4. Los programas de formación irán dirigidos a mejorar la empleabilidad de las personas 
residentes en los municipios en riesgo de despoblamiento, a la reducción de la temporalidad 
y parcialidad, y a la mejora de las condiciones de seguridad y salud en el trabajo. Se 
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atenderán específicamente las necesidades de formación, cualificación y recualificación 
profesional de mujeres y personas mayores de 50 años, así como los programas que 
combinen la formación y el empleo, priorizando, entre otros, sectores emergentes en el 
ámbito de las energías renovables, la digitalización y la gestión ambiental, la agricultura y 
ganadería sostenibles y de calidad, y la capacitación en servicios de proximidad y de 
atención a personas dependientes o en situación de vulnerabilidad.

Artículo 35.  Promoción del turismo sostenible.
1. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias en política turística, debe incidir en 

el desarrollo y la aplicación de un modelo turístico sostenible, competitivo, inclusivo y 
responsable en los municipios en riesgo de despoblamiento mediante la ejecución de 
proyectos compatibles con el medio natural y sus valores ambientales, respetando los 
condicionantes socioculturales de la población residente en estas áreas, todo esto bajo los 
principios que inspiran el Código ético del turismo valenciano y en los términos que 
establecen los artículos 4 y 5 de la Ley 15/2018, de 7 de junio, de la Generalitat, de turismo, 
ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana, que definen los objetivos de la política 
turística y los compromisos de actuación.

2. El departamento competente en política turística promoverá la actividad turística como 
motor de impulso socioeconómico en municipios en riesgo de despoblamiento, a través de 
una ordenación de la oferta que facilite la generación de servicios y productos turísticos 
sostenibles, el impulso en la configuración de productos turísticos supramunicipales que 
propicien el trabajo en común de las administraciones, empresas y entidades dirigidas del 
tercer sector y la identificación en el amplio territorio de estos productos, así como la puesta 
en marcha de acciones dirigidas a generar demanda turística hacia las zonas en riesgo de 
despoblamiento, que abarquen desde la conservación del patrimonio cultural, tanto material 
como inmaterial, al legado histórico-artístico y los usos y costumbres tradicionales, con 
especial incidencia en los modelos de turismo activo y ecoturismo, este último como 
actividad turística compatible con el uso sostenible de los recursos naturales previstos en el 
artículo 52 apartado c de la Ley de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana.

3. Se diseñarán actividades de información, formación y recualificación a través de redes 
ya existentes (como la Red Tourist Info o la Red de Centros de Turismo de la Comunitat 
Valenciana) o de nueva configuración, que faciliten la implicación de las personas que 
habitan en municipios en riesgo de despoblamiento en ámbitos socioeconómicos como el 
turismo, en sus múltiples variantes (ecoturismo, activo, cultural o gastronómico, entre otros), 
y otros aprovechamientos culturales endógenos, de los previstos en el artículo 52 de la Ley 
de turismo, ocio y hospitalidad de la Comunitat Valenciana.

4. Se fomentará una actividad turística sostenible, atendiendo a la definición establecida 
como tal en el artículo 22 de la Ley 15/2018, de turismo, ocio y hospitalidad, mediante 
programas dirigidos a la prestación integral de servicios turísticos de calidad, la creación de 
productos experienciales vinculados a las diferentes motivaciones de la demanda turística 
(naturaleza, cultura, patrimonio, gastronomía local, deporte, música, etc.), así como la 
generación de economía turística a través del emprendimiento, la innovación y la aceleración 
empresarial, que redunde positivamente en los municipios en riesgo de despoblamiento.

5. Se impulsará la creación de espacios turísticos supramunicipales, que contempla el 
artículo 31 de la Ley 15/2018, de turismo, ocio y hospitalidad, y de planes de dinamización y 
gobernanza turística para esos espacios o para mancomunidades o asociaciones 
supramunicipales, teniendo como principal objetivo la desestacionalización y, con ello, el 
arraigo de la actividad durante todo el año en el territorio.

6. Se apoyará la promoción turística a todos los niveles de proyectos singulares 
turísticos, como el agroturismo, con especial atención a las propuestas realizadas por 
agrupaciones de municipios, tanto mediante colaboración entre administraciones como en 
ayudas de concurrencia competitiva, con el fin de amplificar su oferta y sus efectos y 
diversificar los sectores económicos en el interior valenciano, como el primario.

7. Se favorecerá la creación de redes de producto local, de proximidad o kilómetro cero, 
como reflejo de valores culturales y patrimoniales, y de forma especial aquellos que 
contribuyan a la desestacionalización.
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Artículo 36.  Apoyo al comercio de proximidad.
1. La conselleria competente en materia de comercio debe articular medidas de incentivo 

y asesoramiento para recuperar y potenciar el pequeño comercio en los municipios en riesgo 
de despoblamiento, incluyendo medidas orientadas a los siguientes objetivos:

a) La creación y el desarrollo de cadenas cortas de distribución y abastecimiento;
b) el apoyo a los mercados y ferias locales;
c) el impulso a favor de soluciones innovadoras, itinerantes y de economía social;
d) el fomento del consumo de productos locales, artesanales, ecológicos y de 

proximidad;
e) la modernización de los equipamientos públicos comerciales, ferias y venta ambulante 

o no sedentaria;
f) el fomento de la digitalización y la creación de herramientas tecnológicas y digitales 

destinadas al pequeño comercio;
g) el asesoramiento y el acompañamiento en la transformación digital del pequeño 

comercio;
h) la facilitación de licencias multiservicios;
i) el fomento del relevo generacional;
j) la categorización de los proyectos locales de comercio como prioritarios para las 

administraciones, y
k) el impulso a la formación y el asesoramiento a personas autónomas.
2. Se promoverán fórmulas de colaboración institucional con las administraciones locales 

a fin de fomentar el mantenimiento de pequeños comercios. En concreto, en colaboración 
con la Federación Valenciana de Municipios y Provincias (FVMP), se establecerá un 
programa de visitas periódicas en los municipios en riesgo de despoblamiento con el fin de 
prestar asesoramiento técnico a las personas comerciantes de estas localidades, y elaborar 
diagnósticos sobre su situación y evolución.

Artículo 37.  Apoyo a la cadena de valor agroalimentaria.
1. La conselleria competente en política agraria y desarrollo rural, en el marco de las 

competencias autonómicas, debe articular medidas y programas de apoyo al sistema 
agroalimentario, el cual se define como el conjunto de las actividades que concurren en la 
producción, la transformación y la comercialización de los alimentos, reconociendo su 
posición estratégica en la economía y en el conjunto de la sociedad valenciana, y en 
particular en la lucha contra el despoblamiento del mundo rural.

Las medidas de apoyo al sistema alimentario deben promover la sostenibilidad social, 
económica y ambiental de las actividades que se desarrollen en municipios en riesgo de 
despoblamiento, que impulsen la generación de ingresos y valor añadido, el mantenimiento 
de las explotaciones y la creación de empleos estables y de calidad, y que, igualmente, 
pongan en valor el papel del sector agroalimentario como elemento vertebrador, mantenedor 
del tejido social y conformador del paisaje rural.

2. Se fomentará especialmente el relevo generacional en el sector agrario y ganadero y 
la incorporación de personas jóvenes y de mujeres en las industrias y las cooperativas 
agroalimentarias situadas en municipios en riesgo de despoblamiento.

Entre las medidas que se adopten se deberá incluir la simplificación de los trámites 
administrativos, poniendo en marcha los sistemas necesarios de acompañamiento a las y los 
administrados, y la discriminación positiva hacia demandantes de ayudas o subvenciones 
agrarias o de desarrollo rural, a favor de jóvenes, mujeres y personas que justifiquen su 
residencia o proyectos de permanencia en los municipios. Así mismo, se apoyará la 
formación profesional de titulares y personas trabajadoras de las explotaciones agrarias, 
ganaderas y de las industrias agroalimentarias, y se promoverá la figura del y de la aprendiz 
para garantizar el relevo generacional en oficios como la ganadería extensiva, la apicultura, 
la agricultura o los servicios (panadería, carnicería, restauración, etc.), para que ningún oficio 
esencial se extinga en el mundo rural.

3. Se fomentará la diversificación en las actividades agrarias y en la transformación a 
pequeña escala de los productos del sector primario, buscando alternativas económicas, con 
especial incidencia en la transformación y venta directa de productos propios (también a 
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través de la promoción de obradores colectivos), la digitalización y la promoción de la 
agroecología y la agricultura regenerativa, y otras fórmulas vinculadas al mundo rural y a la 
actividad agraria que contribuyan al desarrollo de la economía valenciana. Con esta finalidad 
se facilitarán los trámites y se simplificará la normativa de aplicación, teniendo en cuenta las 
circunstancias sociodemográficas de los territorios en riesgo de despoblación.

Se fomentará la transformación, el procesamiento y la puesta en valor de los productos 
de las actividades agrícolas y ganaderas a pequeña escala en las propias zonas 
productoras, incluyendo la producción ecológica y los regímenes de calidad diferenciada, a 
fin de conseguir un mayor valor añadido y un mayor retorno económico para las personas 
productoras del sector primario. Así mismo, se impulsarán actividades de estudio, 
catalogación, reconocimiento y apoyo a la diversidad de las producciones agrícolas y 
ganaderas y de las variedades y razas autóctonas.

4. Se desarrollarán instrumentos y apoyos para la mejora estructural de las 
explotaciones y las infraestructuras agrarias, adecuados específicamente a las condiciones 
sociodemográficas y territoriales de los municipios en riesgo de despoblamiento, en 
aplicación de la Ley 5/2019, de 28 de febrero, de estructuras agrarias de la Comunitat 
Valenciana, que permitan asegurar la viabilidad económica, social y ambiental de las 
explotaciones agrarias y la obtención de rentas agrarias suficientes que aseguren unas 
óptimas condiciones de vida a sus titulares. Se potenciará la reestructuración parcelaria de 
manera compatible con los valores naturales existentes, la transmisión de tierras entre 
profesionales, la promoción de bancos de tierras y el desarrollo de infraestructuras de apoyo 
que contribuyan al reforzamiento estructural de la explotación y faciliten su adaptación al 
cambio climático. Así mismo, se apoyará el mantenimiento y la recuperación de la agricultura 
de secano en terrenos abancalados de las zonas forestales para el fomento del mosaico 
agroforestal.

5. Se promoverán iniciativas de consumo responsable y sostenible en el conjunto de la 
Comunitat Valenciana, que contribuyan al consumo de proximidad y de productos locales, 
agroecológicos y de calidad diferenciada, y que puedan redundar positivamente en el medio 
rural, especialmente en los municipios en riesgo de despoblamiento. Sobre este tema, la 
conselleria competente en agricultura regulará y promoverá la creación de grupos de 
consumo en el ámbito de un consumo colaborativo, inclusivo, social y solidario, y las 
medidas de promoción, divulgación y educación asociadas. Se favorecerá en la compra 
pública, mediante las cláusulas adecuadas, la adquisición de productos de proximidad y de 
pequeños productores.

6. El Consell estudiará la implantación de una renta rural agropecuaria que apoye el 
mantenimiento de las actividades de agricultura y ganadería, valorando la importancia de 
estas actividades en el mundo rural como elemento generador de oportunidades laborales, 
como primera barrera de contención ante los efectos del cambio climático, la prevención de 
los incendios forestales y la preservación de nuestro patrimonio cultural, paisajístico y 
ambiental. Así mismo, reglamentariamente se determinará su alcance, las zonas de 
afectación y las personas beneficiarias de la misma.

Artículo 38.  Impulso a la gestión forestal sostenible y a la prevención de incendios 
forestales.

1. La conselleria competente en política forestal, promoverá la puesta en valor de los 
servicios de los ecosistemas forestales con el objetivo de incrementar el valor y la renta de 
los montes que redunde positivamente en el territorio, en el contexto de la adaptación y la 
lucha contra el cambio climático, la conservación de la biodiversidad y en cumplimiento de 
los compromisos de responsabilidad ambiental y social corporativa del sector privado.

A tal efecto, la conselleria competente impulsará y financiará los instrumentos técnicos 
de planificación y gestión forestal, y desarrollará normativamente la definición y clasificación 
de los servicios esenciales de los ecosistemas forestales, los criterios de cálculo y las 
metodologías adecuadas para su cuantificación, compensación y comercialización; así como 
el impulso de los pagos por servicios ambientales como fórmula de repercutir a las personas 
propietarias y productoras, y será el órgano competente en la valoración y gestión de estas 
externalidades. Todo ello, apoyado en aquellas acciones necesarias de divulgación y 
participación de todos los actores sociales implicados.
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2. La conselleria competente en materia forestal cuantificará el valor de los servicios de 
los ecosistemas forestales valencianos para ponerlos al alcance de las políticas de 
responsabilidad corporativa de empresas y de entidades públicas comprometidas con la 
compensación de su huella de carbono, mediante el desarrollo de las metodologías 
adecuadas para su cuantificación.

3. La conselleria competente en la materia impulsará y garantizará el uso multifuncional y 
sostenible de los recursos forestales de la Comunitat Valenciana, mediante las instrucciones 
técnicas de aprovechamientos forestales, apoyando a la producción de productos forestales 
maderables y no maderables, que redunden positivamente en la rentabilidad de los montes y 
el empleo en este sector, mediante la introducción de nuevas tecnologías en el sector y 
herramientas de gestión sostenible y promoción de los productos forestales de la zona.

4. La conselleria competente en la materia, atendiendo al valor multifuncional de los 
ecosistemas forestales, potenciará, apoyará e impulsará la gestión del territorio rural para 
incrementar su resistencia y resiliencia a los incendios forestales, integrando prevención, 
extinción y desarrollo rural, a través de las siguientes líneas de acción:

a) Potenciar la gestión forestal sostenible como herramienta para la puesta en valor de 
los ecosistemas forestales, mediante el adecuado aprovechamiento de los recursos que 
proveen.

b) Apoyar el mantenimiento de la agricultura tradicional, ganadería extensiva y 
selvicultura, para contribuir a generar territorios con valor natural, social y económico, menos 
vulnerables a los incendios forestales.

c) Mejorar la competitividad y rentabilidad de las explotaciones forestales, incentivando y 
reforzando al sector empresarial mediante el apoyo a los productos directos e indirectos que 
proveen a la sociedad.

d) Promover el aprovechamiento energético de la biomasa forestal, en particular la 
procedente de operaciones de prevención de incendios y de planes técnicos de gestión 
forestal.

e) Impulsar el asociacionismo de propietarios i propietarias forestales.
f) Promover la obtención, por parte de las y los propietarios forestales, de los sellos de 

certificación forestal sostenible.
g) Incentivar la creación de empleo femenino en el sector forestal.
h) En la compra pública y mediante las cláusulas adecuadas, se favorecerá la 

adquisición de productos de proximidad y de pequeños productores y productoras de 
productos forestales.

i) Fomentar los sumideros terrestres, mediante el aumento de la capacidad de absorción 
de dióxido de carbono de los bosques, como servicio fundamental de los ecosistemas 
forestales.

5. La conselleria competente en la materia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
37.4 de esta Ley, impulsará la recuperación de antiguas parcelas de cultivo agrícolas 
situadas en la Zona de Influencia Forestal, según la definición establecida en la Ley 3/1993, 
de 9 de diciembre, Forestal de la Comunitat Valenciana, para la recuperación del mosaico 
agro-forestal de las zonas rurales con agricultura de montaña, facilitando los trámites 
administrativos necesarios para la recuperación de los mismos y fomentando procesos 
asociativos o mancomunados en su gestión que permitan mejorar la competitividad y 
rentabilidad de estas explotaciones.

6. La conselleria competente en la materia promoverá un programa específico de 
investigación, inventariado y conservación de suelos que contribuya a la lucha contra la 
erosión y la desertificación, y que impulse el papel clave de los suelos como sumidero de 
carbono, para la retención de humedad y como reservorio de biodiversidad y geodiversidad, 
y cuya gestión pueda convertirse en un factor de especialización y generación de empleos 
en zonas forestales y municipios en riesgo de despoblación.

Artículo 39.  Fomento de las energías renovables.
1. La planificación autonómica de materia de energía estará orientada al impulso a la 

transición energética bajo el principio de equilibrio territorial, potenciando el uso de las 
energías renovables como elemento generador de riqueza y empleo de calidad en los 
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municipios en riesgo de despoblamiento, y el principio de cohesión social, considerando las 
necesidades de los colectivos más vulnerables o en situación de pobreza energética, en pro 
de una transición justa en estos municipios.

A tal fin, se promoverán medidas dirigidas a impulsar la producción de energías 
renovables para uso colectivo, las cooperativas y comunidades energéticas locales y el 
desarrollo de sistemas o proyectos tecnológicos de ahorro del consumo energético y de 
reducción del uso de energías fósiles a escala local.

Además, se complementarán con medidas que faciliten la formación, la divulgación y el 
acceso a las oportunidades que ofrece la transición energética, tanto de las empresas como 
de las personas, especialmente entre personas mayores o colectivos en riesgo de exclusión.

2. Se apoyará a las entidades locales de los municipios en riesgo de despoblación, para 
la implantación de sistemas de ahorro y eficiencia en el consumo energético en las 
instalaciones y edificios públicos, para la sustitución del consumo público y privado de 
energías no renovables, y para la instalación de puntos de recarga para vehículos eléctricos; 
favoreciendo preferentemente aquellos proyectos y la prestación de servicios que tengan 
carácter supramunicipal o mancomunado.

Artículo 40.  Eficiencia en el consumo de agua.
La Generalitat, en el ámbito de sus competencias en materia de recursos hídricos, 

promoverá objetivos de ahorro y eficiencia en el uso del agua, incluyendo medidas que 
tengan por finalidad:

a) Impulsar una red de infraestructuras básicas de calidad teniendo en cuenta los 
principios de eficacia y eficiencia, que garantice el acceso de la población de los municipios 
en riesgo de despoblamiento a un servicio de abastecimiento de agua de calidad para el 
consumo humano y la actividad económica, así como el saneamiento y la depuración de las 
aguas residuales, introduciendo sistemas proporcionados y adecuados al número de 
habitantes del núcleo, considerando asimismo los posibles incrementos estacionales de la 
población.

b) La implantación y la ejecución de planes de gestión integral de recursos hídricos por 
zonas rurales o mancomunidades de municipios, garantizando la disponibilidad para el 
consumo en poblaciones.

c) El uso eficaz y eficiente del agua para regadíos, concediendo prioridad a las 
actuaciones de modernización ligadas al ahorro de agua, a la eficiencia en el uso energético 
y al empleo de energías renovables, sin perjuicio del mantenimiento y apoyo a la 
conservación de los sistemas de regadío tradicional cuyos valores culturales justifiquen el 
mantenimiento de los mismos.

Artículo 41.  Innovación y tecnología.
1. La Generalitat, en colaboración con las universidades públicas valencianas y sus 

centros de investigación y la Agencia Valenciana de Innovación, impulsará de forma 
específica la generación y transferencia de conocimiento ligado al tejido socio-económico y 
territorial de los municipios en riesgo de despoblamiento, a través de líneas de ayuda y de 
financiación dirigidas al desarrollo de un ecosistema de I+D+i que actúe de elemento tractor 
del tejido socioeconómico existente, así como de la diversificación de las actividades tanto 
en sectores tradicionales como emergentes.

2. Se fomentará que la actividad investigadora ofrezca una respuesta adecuada y 
permanente a los retos científicos, tecnológicos, económicos y sociales del territorio, y 
transfiera soluciones prácticas, innovadoras y eficientes, que impulsen las actividades 
económicas y la creación de empleo en los municipios en riesgo de despoblamiento, que 
sean un factor de atracción de talento e inversiones, que mejoren la calidad de vida de las 
personas residentes en estos municipios y contribuyan a la conservación de los recursos 
naturales y la adaptación y lucha contra el cambio climático.

3. Se fomentará la investigación científica, el desarrollo y la innovación tecnológica en los 
municipios en riesgo de despoblamiento, y líneas de ayuda dirigidas a las entidades locales 
para impulsar y reforzar los planes locales de innovación en estos municipios. Se 
favorecerán las iniciativas de carácter municipal y mancomunado, para ganar en escala y 
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permitir la participación en redes nacionales e internacionales de conocimiento e 
investigación.

Artículo 42.  Instrumentos de planeamiento en los municipios con riesgo de despoblamiento.
1. En los reglamentos que desarrollen el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del 

Consell, de aprobación del texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y 
paisaje (TRLOTUP), ya sean en materia de planeamiento territorial o urbanístico, se tendrán 
en cuenta medidas para agilizar la tramitación de los planes en los municipios en riesgo de 
despoblamiento.

2. La conselleria competente en materia de ordenación del territorio promoverá la 
elaboración de planes de acción territorial en los municipios en riesgo de despoblamiento 
dentro del sistema rural valenciano, conforme a los objetivos que establece la Estrategia 
Territorial de la Comunitat Valenciana. Estos planes contemplarán:

a) Definir la infraestructura verde a escala supramunicipal del ámbito territorial que 
comprenda, garantizando las medidas de gestión necesarias para la mejora de su estructura 
y funcionalidad, favoreciendo la producción de bienes y servicios ambientales de producción, 
regulación y culturales, entre ellos la mitigación y adaptación del territorio a los efectos del 
cambio climático.

b) En caso necesario para el logro de los objetivos perseguidos por esta Ley contra el 
despoblamiento, zonificar de manera adecuada y eficiente el suelo no urbanizable del 
conjunto de municipios incluidos, atendidas las unidades de paisaje y los patrones del 
territorio, así como las afecciones de la infraestructura verde que se solapan sobre estos 
suelos, de forma que se consiga una zonificación coherente del medio rural sin las 
limitaciones de los límites municipales y una adecuación de la capacidad de acogida de cada 
zona a los usos y actividades que pudieran implantarse.

c) Identificar los elementos del patrimonio cultural merecedores de protección, 
proponiendo directrices para su preservación y puesta en valor desde una visión que permita 
la mejora de los activos territoriales del ámbito alcanzado y su relación con las actividades 
económicas de naturaleza endógena.

d) Establecer los modelos urbanos propios de este ámbito territorial preservando el 
carácter rural de los núcleos, atendiendo a criterios paisajísticos pero adaptando alternativas 
que favorezcan la accesibilidad y la vida cotidiana, teniendo en cuenta la diversidad de la 
población y la perspectiva de género, activando la rehabilitación y revitalización de los tejidos 
urbanos y de las viviendas vacías, garantizando que el desarrollo de nuevos suelos, en caso 
de que fueran necesarios, se integren armoniosamente en la morfología del territorio y la 
escala del paisaje.

e) Analizar a escala supramunicipal las demandas reales de suelo para actividades 
económicas, identificando las mejores localizaciones desde el punto de vista de factores 
como la accesibilidad, la proximidad a las materias primas y la aptitud del territorio, conforme 
a las posibilidades de desarrollo de este ámbito y la fragilidad del territorio.

f) Analizar las dotaciones, su estado y adecuación a las necesidades actuales y futuras y 
proponer las acciones necesarias para garantizar unas condiciones de equidad territorial en 
cuanto al acceso de la población a los equipamientos y dotaciones públicas.

g) Analizar el estado actual de las infraestructuras de comunicación y de servicios, 
proponiendo las acciones necesarias para garantizar una movilidad sostenible en este 
ámbito territorial y desarrollar fórmulas innovadoras para la mejora de la movilidad adecuada 
a las zonas rurales. En su caso, prever las reservas de suelo necesarias para la implantación 
o ampliación de las infraestructuras, tanto de movilidad como de servicios.

h) Proponer fórmulas de gobernanza territorial que permitan la gestión mancomunada de 
las implantaciones de escala supralocal, en colaboración con los municipios y las 
mancomunidades existentes que ya cuenten con probada experiencia en la gestión de 
servicios públicos en este ámbito territorial.

i) Establecer directrices que permitan impulsar el desarrollo local de estos municipios con 
la colaboración de agentes sociales y económicos, públicos y privados, estableciendo su 
conexión con el planeamiento, y potenciando especialmente los sectores transformadores de 
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los productos locales, el turismo y otros aspectos de la calidad del territorio que permitan 
atraer y mantener la población en los municipios.

3. En los municipios con riesgo de despoblamiento que se encuentren en la franja 
intermedia, de acuerdo con la Estrategia Territorial de la Comunitat Valenciana, se 
promoverán, cuando sea posible, la elaboración de planes mancomunados con otros 
municipios que se encuentren en riesgo de despoblación o cuando se trate de municipios 
colindantes de no mucho mayor tamaño. Estos planes tendrán los mismos objetivos que los 
planes territoriales del sistema rural, pero adaptados a su ámbito territorial y a su situación 
en la franja intermedia.

Disposición transitoria primera.  Indicadores e identificación del gasto en políticas contra 
la despoblación en los presupuestos anuales.

En relación con lo previsto en el apartado 3 del artículo 6 de la presente Ley, se 
establece el presupuesto de la Generalitat correspondiente al ejercicio 2024, como 
referencia para la implantación de las obligaciones aplicables en materia de indicadores y de 
identificación del gasto relacionado con las políticas dirigidas a hacer frente al 
despoblamiento territorial.

Disposición transitoria segunda.  Comisión Interdepartamental del Consell para la lucha 
contra el despoblamiento de los municipios de la Comunitat Valenciana.

La Comisión Interdepartamental seguirá funcionando acorde a lo previsto por su 
regulación según el Decreto 58/2017, de 28 de abril, del Consell, por el que se crea la 
Comisión Interdepartamental para la Lucha contra el Despoblamiento de los Municipios 
Valencianos, en tanto no se apruebe el Decreto que regule sus funciones, composición y 
organización, previsto en el artículo 5 de esta Ley.

Disposición transitoria tercera.  Fondo de cooperación municipal para municipios en 
riesgo de despoblamiento.

En relación con lo previsto por el artículo 8 de la presente Ley, el fondo actualmente en 
funcionamiento seguirá vigente conforme al Decreto 182/2018, de 10 de octubre, del 
Consell, por el que se regula la línea específica del Fondo de Cooperación Municipal para la 
Lucha contra el Despoblamiento de los Municipios de la Comunitat Valenciana, en tanto no 
se apruebe el Decreto que regule dicho fondo y sus características.

Disposición transitoria cuarta.  
En los tres años siguientes a la entrada en vigor de esta ley, el Consell adaptará la 

normativa autonómica para hacer efectivo el desarrollo de esta ley y la aplicación de sus 
principios y objetivos, sin perjuicio de plazos más cortos que se establezcan para la revisión 
de normativas sectoriales concretas.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
El Consell dictará cuantas disposiciones sean necesarias para la ejecución y el 

desarrollo de lo establecido en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días naturales de su publicación en el «Diari 

Oficial de la Generalitat Valenciana.
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§ 134

Ley 3/1993, de 9 de diciembre, Forestal de la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 2168, de 21 de diciembre de 1993

«BOE» núm. 23, de 27 de enero de 1994
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-1994-1915

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado, y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La gestión de los recursos forestales es una tarea que ha de ser llevada a cabo en el 

marco de una política forestal que concilie las demandas planteadas por los diversos grupos 
sociales, con la capacidad de aquellos recursos para su producción sostenible. Para ello, la 
política forestal necesita el apoyo de una legislación específica que posibilite la aplicación de 
los principios generales encaminados a la consecución de estos objetivos que demanda la 
sociedad.

Conforme evoluciona el nivel de vida y en la medida en que se diversifican las 
peculiaridades de cada comunidad, las demandas sociales cambian y se hace, por tanto, 
necesario revisar la legislación disponible y adaptarla a las condiciones globales del 
momento y del lugar en los que se han de administrar los recursos en cuestión.

Es, en efecto, un hecho comprobado que el proceso de desarrollo económico y cultural 
de una sociedad lleva consigo una evolución de la actitud adoptada por aquélla ante los 
bosques, así como de la utilización que se hace de los recursos naturales.

En este sentido, conviene recordar que las demandas sociales que cabe plantearse 
respecto de los recursos forestales son, básicamente, de tres tipos: funciones estrictamente 
ecológicas o reguladoras de la dinámica de la biosfera; servicios de orden cualitativo 
(culturales, educativos, recreativos, de mejora de la calidad de vida y otros), y producción 
directa de bienes tangibles y mensurables.

En la Comunidad Valenciana, el disfrute que nuestra sociedad demanda de los recursos 
forestales responde, en líneas generales, a un nivel de desarrollo posindustrial, 
caracterizado por una utilización de los recursos principalmente enfocada a la protección 
ambiental y al recreo; una extensión forestal más o menos estable y una intensidad de su 
aprovechamiento mediatizada por factores ecológicos y sociales.

La Ley tiene en cuenta desigualdades existentes en la Comunidad Valenciana, tanto por 
lo que concierne al nivel de desarrollo económico general como a la producción de recursos 
forestales y a las demandas que sobre éstos se plantean. Estas desigualdades son 
particularmente relevantes si se tiene en cuenta el carácter externo característico de los 
beneficios que ofrecen los recursos forestales, lo cual reclama una acción solidaria que, 
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mediante la articulación de una serie de medidas políticas compensatorias, haga justicia a 
una situación en la que, de hecho, existe un aprovechamiento de bienes pertenecientes a 
habitantes del medio rural por parte de habitantes de zonas urbanas. Estas medidas 
compensatorias deberán tener como resultado inmediato una mayor vinculación de los 
habitantes de las comarcas a sus propios montes, lo que a su vez redundará en beneficio de 
las masas forestales y, en definitiva, en una mayor calidad de vida para todos los 
ciudadanos.

Para una adecuada gestión forestal es preciso, además, tener presente que la demanda 
social de bienes y servicios que pueden generar los recursos forestales no sólo depende de 
factores socio-económicos, sino que se halla condicionada por la propia disponibilidad de 
esos recursos. Es imprescindible, pues, que una política forestal contemple la dependencia 
recíproca existente entre la disponibilidad de los recursos forestales y la demanda de 
aprovechamiento que la sociedad plantee, y que ésta asuma la necesidad de establecer 
ciertas limitaciones en su uso, a fin de evitar una degradación o agotamiento irreversible de 
dichos recursos.

La Ley pretende, además, establecer un marco de referencia que permita articular 
programas de actuación a largo plazo. La naturaleza, no lo olvidemos, impone su propia 
escala temporal y es por ello que las políticas medioambientales han de definirse mediante 
la acotación de al máximo de la orientación coyuntural.

La legislación ambiental, en general, y la Ley Forestal, en particular, han de cimentarse 
en la flexibilidad como garantía de adaptabilidad. Es necesario conjugar el derecho al 
disfrute lúdico y económico del patrimonio forestal con una atención y protección adecuadas 
del mismo, lejos de los extremismos que puedan suponer tanto la explotación irracional e 
incontrolada de los recursos naturales, como un proteccionismo excesivo que impida un 
aprovechamiento racional y sostenido.

En el seno de la Comunidad Europea la política medioambiental tiene un importante 
peso específico y, en el futuro, el diseño de los planes para el desarrollo económico y social 
europeo ha de tener como uno de sus ejes vertebradores la compatibilización de aquél con 
el respeto al entorno, de acuerdo con las tesis que propugna el modelo del desarrollo 
sostenible. En la propia Cumbre de la Tierra quedó patente la necesidad imperiosa de definir 
los postulados básicos de una política universal para la preservación de los bosques que, en 
sus distintas formas y categorías, constituyen uno de los reservorios más importantes de 
biodiversidad. Y en este contexto, se impone avanzar decididamente en la superación de las 
insuficiencias actualmente existentes en el marco legislativo medioambiental.

Si bien el estado, en virtud del artículo 149.1.23 de la Constitución, tiene la competencia 
sobre la legislación básica en materia de montes y aprovechamientos forestales, es a la 
Generalidad Valenciana a quien corresponde la competencia exclusiva sobre la materia, con 
arreglo al artículo 148.1 del texto constitucional y del artículo 31.10 del Estatuto de 
Autonomía. Esta Ley se dicta, igualmente, en virtud de la competencia en materia de medio 
ambiente que faculta a esta Comunidad Autónoma tanto para el desarrollo de la legislación 
básica estatal, como para dictar normas adicionales de protección.

El reparto de competencias obliga, por tanto, a respetar las disposiciones básicas 
emanadas del Estado, tales como las contenidas en la Ley de Montes y Ley de Patrimonio 
Forestal del Estado, así como en las Leyes de Incendios Forestales, Fomento de la 
Producción Forestal, Agricultura de Montaña y Conservación de los Espacios Naturales y de 
la Flora y Fauna. La necesidad de actualización de alguna de estas disposiciones legales 
básicas no supone un freno para la Generalidad Valenciana en su deber de satisfacer las 
demandas de nuestra sociedad, que viene reclamando un marco legal específico para la 
adopción de medidas y actuaciones adecuadas a nuestras peculiaridades socio-económicas 
y medioambientales.

La Ley parte de una concepción positiva a la hora de catalogar los montes o terrenos 
forestales, en cuanto se basa en las características intrínsecas de las distintas áreas 
territoriales, eludiendo así la concepción residual que resultaría de la mera exclusión de las 
superficies destinadas a otros usos; a la vez, al vigente concepto de monte, añade también 
aquellos terrenos que cumplan o puedan cumplir funciones ecológicas, de paisaje o 
recreativas, con lo que no sólo se mejora el concepto sino que se hace más acorde con lo 
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dispuesto en el artículo 45 de la Constitución, al tener en cuenta además de los aspectos de 
productividad, los medioambientales.

Se establece una idea fundamental para la gestión forestal, consistente en que los 
montes, como ecosistemas que son, deben ser tratados de un modo integrado, en el que 
sean atendidos conjuntamente el medio físico, la flora y la fauna, a fin de preservar, en lo 
posible, la diversidad biológica y asegurar el mantenimiento de los principales procesos 
ecológicos. En consonancia con lo anterior, y teniendo en cuenta las especiales 
características de los montes valencianos, en razón de sus condiciones naturales y de la 
influencia humana, se establecen como objetivos principales la potenciación de los 
ecosistemas forestales en cuanto que referencia cultural; valorar y gestionar los matorrales 
como etapas de desarrollo del ecosistema; mantener, proteger y ampliar las cubiertas 
vegetales que puedan preservar y contrarrestar los procesos de erosión de los suelos, y 
compatibilizar el monte con la realización de otros aprovechamientos tales como los 
cinegéticos, el pastoreo y la recogida de productos, etc. Asimismo, también se fijan como 
objetivos la mejora de las explotaciones forestales, mediante la regulación del 
aprovechamiento ordenado y sostenible de los bosques como fuente de productos directos 
diversos y renovables. Se pretende, por último, fomentar el uso recreativo y lúdico de los 
espacios forestales en tanto que sea compatible con los objetivos anteriores y promover la 
participación de los propios ciudadanos en su mantenimiento y ampliación.

Se crea el Consejo Forestal de la Comunidad Valenciana, como órgano consultivo en 
materia forestal en el que se integrarán, entre otros, representantes de los municipios, de los 
propietarios, de las universidades, de los organismos agrarios y de las organizaciones 
relacionadas con la conservación de la naturaleza.

La presente Ley, respetuosa con la autonomía municipal, fomenta la intervención de las 
corporaciones locales en la administración y gestión de sus recursos forestales, y elimina 
trabas burocráticas para su desarrollo, a fin de aumentar la vinculación entre el monte y sus 
habitantes y promover la asunción de las responsabilidades que ello genere. La Generalidad 
Valenciana podrá asumir las competencias de las corporaciones locales a petición de éstas, 
sin perjuicio de una cooperación permanente para la consecución de los objetivos previstos 
en la Ley y, en particular, para la vigilancia de los montes. Se prevé la posibilidad de delegar 
la gestión forestal en los municipios y que, a la hora de distribuir subvenciones, las 
Administraciones valencianas tengan en cuenta la superficie forestal de cada término 
municipal y la carga que ello supone, al objeto de devolver, por esta vía, parte del bienestar 
medioambiental que estos municipios transfieren a las zonas no forestales. Igualmente, se 
dispone que se favorezca a las zonas forestales mediante actuaciones de la Generalidad 
Valenciana compatibles con el monte, a fin de compensar los aspectos desfavorables que la 
conservación del monte en buen estado pueda tener para los municipios ubicados en estas 
zonas. Con estas medidas se contribuirá no sólo a la mejora de la gestión forestal, sino que 
a la vez mejorará la calidad de vida de los ciudadanos de estas comunidades.

En la regulación de los instrumentos de política forestal se establece un Plan General de 
Ordenación Forestal que, además de fijar los criterios fundamentales de esta Ley, 
determinará la ordenación a largo plazo de las distintas demarcaciones forestales, según el 
grado de protección que sea necesario aplicarles y según sus peculiaridades forestales, 
ecológicas y socio-económicas. Previamente, habrá de elaborarse un inventario forestal en 
el que figurará una relación descriptiva de los terrenos forestales de la Comunidad 
Valenciana.

En el ámbito de la gestión forestal se fomentará la agrupación de terrenos forestales 
públicos o privados, a fin de superar el obstáculo que supone una propiedad atomizada para 
una gestión eficaz, como medida alternativa a la adquisición de terrenos por la Generalidad 
Valenciana. Se establecen, por otra parte, unas zonas de actuación urgente en virtud de una 
serie de circunstancias que así lo aconsejen.

Se dota a la Administración de instrumentos para poder intervenir en los montes de los 
particulares para su repoblación, de modo que éstos habrán de hacerlo forzosamente si bien 
mediante convenios con la Administración en los que la aportación de éstos se determinará 
en función de la capacidad productiva del monte.

Se podrán establecer regímenes especiales para proteger especies forestales en peligro 
y árboles singulares, así como aprobar planes que hagan compatible el bosque con la caza.
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Se regula el incremento de la propiedad forestal por parte de la Generalidad Valenciana, 
como medida para paliar los serios inconvenientes que, para la gestión forestal, también 
supone una propiedad privada no rentable y cuyos beneficios externos no revierten en el 
propietario. Este procedimiento de internación total y automática de los beneficios se hará de 
forma gradual y preferentemente en aquellos terrenos en que es máxima la presencia de 
externalidades, valiéndose para ello del derecho de retracto conforme a la legislación básica 
existente. Asimismo se regula el derecho de expropiación forzosa por parte de la 
Generalidad Valenciana.

El fomento de la participación activa de los propietarios públicos y privados es objeto de 
medidas especiales. Se mantiene, en efecto, la posibilidad de establecer diversas 
modalidades de acciones concertadas con todo tipo de propietarios, tales como convenios, 
acuerdos, consorcios y acciones conjuntas.

Se definen los deberes y derechos de los propietarios, sin perjuicio de lo establecido en 
las leyes vigentes que regulan los suelos no urbanizables, estableciéndose, además de la 
prohibición de clasificar o reclasificar urbanísticamente los terrenos que hayan sufrido un 
incendio forestal, las de destinarlos al pastoreo en los cinco años siguientes, transformarlos 
en suelos agrícolas en los veinte años siguientes y destinarlos a actividades extractivas en 
los diez años siguientes. En el caso de abandono o dejadez del ejercicio de aquellos 
deberes dominicales que supongan graves implicaciones para la conservación de los 
terrenos forestales, se abre la posibilidad de una expropiación forzosa por parte de la 
Generalidad Valenciana.

Se regulan las medidas de prevención y reparación de daños, con motivo de la erosión, 
plagas o incendios, corresponsabilizando a los propietarios en la obligatoriedad de las 
normas dictadas en este sentido por la administración forestal cuando se trate de situaciones 
de alto riesgo.

En cuanto a los incendios forestales se prevé la planificación de las actuaciones de la 
Generalidad Valenciana, a través de la aprobación de planes sectoriales de incendios 
forestales y la posibilidad de que, con subordinación a los mismos, los municipios redacten 
planes locales de incendios. Igualmente, los municipios podrán promover un voluntariado 
para la cooperación en la lucha contra los incendios y potenciar actividades formativas y 
educativas.

Se prohíbe, en general, el uso del fuego en los terrenos forestales y la quema de 
rastrojos y de otras superficies para labores agrarias en los terrenos colindantes con el 
monte o con una proximidad a éste inferior a los 500 metros.

Las subvenciones a propietarios son, junto con la adquisición de terrenos forestales por 
la Generalidad Valenciana, otra de las soluciones para paliar el problema de las 
externalidades y la baja rentabilidad directa inherente a los montes de la Comunidad 
Valenciana. Se establece una normativa a este respecto en la que se concede prioridad, 
como destinatarios de las ayudas, a las cooperativas forestales, los titulares de montes 
agrupados, las asociaciones de propietarios y las entidades locales.

Una de las demandas más insistentes planteadas desde la sociedad civil es la necesidad 
de actualizar la regulación referente a las infracciones y sanciones, ante las contravenciones 
de la Ley por quienes atentan contra los montes, insensibles a la conservación del medio 
ambiente. Es por ello que la presente Ley establece la figura del guarda jurado 
medioambiental que, al servicio de la Administración o de los particulares, permitirá una 
mejor vigilancia del monte. Se mejora el actual listado de infracciones y se incrementa 
notablemente la cuantía de las multas, que pueden llegar a los cincuenta millones de 
pesetas. Asimismo, se fija la obligatoriedad de reparar los daños causados por el infractor.

Con todo ello es objetivo de esta Ley dar respuesta a las demandas manifestadas por un 
amplio movimiento cívico que, desde diferentes plataformas, ha dado un importante impulso 
a la sensibilización social al respecto dentro del territorio valenciano.

Esta Ley pretende, en definitiva, contribuir al fortalecimiento de nuestras instituciones de 
autogobierno, insertándola en nuestro ordenamiento jurídico y promoviendo la necesaria 
integración con la normativa concerniente a ordenación del territorio, impacto ambiental, 
parajes naturales, planificación hidrológica, conservación del patrimonio autonómico y tantas 
otras disciplinas a las que la política forestal puede servir de instrumento.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Definición y principios generales

Artículo 1.  
La presente Ley tiene por objeto el establecimiento del régimen legal específico de los 

montes o terrenos forestales radicados en la Comunidad Valenciana.

Artículo 2.  
Son montes o terrenos forestales todas las superficies cubiertas de especies forestales 

arbóreas, arbustivas, de matorral o herbáceas, de origen natural o procedente de siembra o 
plantación, que cumplan o puedan cumplir funciones ecológicas, culturales, de protección, 
de producción, paisajísticas o recreativas.

Igualmente, se considerarán montes o terrenos forestales:
a) Los enclaves forestales en terrenos agrícolas que tengan una superficie mínima de 

una hectárea, sin perjuicio de que enclaves con superficies inferiores puedan tener dicha 
condición de terreno forestal, siempre y cuando la administración competente determine, de 
forma expresa, la función ecológica de los mismos.

b) Los terrenos yermos, roquedos y arenales.
c) Las construcciones y las infraestructuras que deberán estar contempladas en los 

planes de ordenación de los recursos forestales de las demarcaciones y que se destinen a 
los servicios públicos de los terrenos forestales siguientes:

1. Prevención, vigilancia y extinción de incendios forestales.
2. Gestión forestal.
3. Ecoturismo.
4. Aprovechamientos de recursos y productos naturales.
5. Las pistas y caminos forestales.
d) Los terrenos agrícolas abandonados que hayan adquirido signos inequívocos de su 

estado forestal. Se considera signo inequívoco del estado forestal de un terreno, la cobertura 
de especies forestales arbóreas o arbustivas por encima del treinta por ciento de fracción de 
cabida cubierta, aplicado, como máximo, a escala de subparcela catastral.

e) Todo terreno que, sin reunir las características descritas anteriormente, se adscriba a 
la finalidad de ser repoblado o transformado al uso forestal de conformidad con la normativa 
aplicable, así como los procedentes de compensaciones territoriales por cambio de uso 
forestal, espacios forestales recuperados en concesiones de explotaciones mineras, 
canteras, escombreras, vertederos y similares, o contemplados en los instrumentos de 
planificación, ordenación y gestión forestal que se aprueben al amparo de la legislación 
forestal de aplicación.

f) Los terrenos que pertenecen a un monte de utilidad pública o dominio público, aunque 
su uso y destino no sea forestal.

g) Los terrenos dedicados a cultivos temporales en terrenos agrícolas con especies 
forestales leñosas destinados a servicios de producción en régimen intensivo. Las 
plantaciones subvencionadas, mantendrán su condición de monte, al menos, durante la 
vigencia de sus turnos de aprovechamiento. Si el cultivo forestal se encuentra dentro del 
dominio público hidráulico, su condición de monte será permanente.

Artículo 3.  
1. No tendrán la consideración legal de terrenos forestales:
a) Los suelos clasificados legalmente como urbanos o urbanizables.
b) Los dedicados a siembras o plantaciones de cultivos agrícolas.
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c) Las superficies destinadas al cultivo de plantas y árboles ornamentales y los viveros 
forestales.

d) Los terrenos que previa resolución administrativa expresa cambien su uso forestal o 
compatible con el suelo forestal a otro distinto.

e) Los terrenos agrícolas abandonados que hayan adquirido signos inequívocos de su 
estado forestal, cuando las especies arbóreas de cultivo original se encuentren aún en 
perfectas condiciones de producción y posterior puesta en valor agrícola. Estos terrenos 
agrícolas tendrán, como mínimo, una cobertura del 50 % de especies arbóreas originales.

2. Los terrenos forestales incluidos en espacios naturales protegidos se regirán por su 
normativa específica, sin perjuicio de que les sean aplicables los preceptos de esta ley que 
contengan superiores medidas de protección.

Artículo 4.  
1. Las facultades del derecho de propiedad forestal se ejercerán en los términos 

previstos en la legislación básica del Estado, en esta Ley y en el resto del ordenamiento 
jurídico, que delimitan su contenido de acuerdo con su función social.

2. La Generalidad Valenciana gestionará los montes o terrenos forestales de la 
Comunidad Valenciana de forma integrada, contemplando conjuntamente la flora, la fauna y 
el medio físico que las constituye, con el fin de conseguir un aprovechamiento sostenible de 
los recursos naturales, estableciendo garantías para la preservación de la diversidad 
biológica y para el mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales.

CAPÍTULO II
Ámbito de la Ley

Artículo 5.  
La presente Ley será de aplicación a todos los montes o terrenos forestales de la 

Comunidad Valenciana, con independencia de quien sea su titular.

CAPÍTULO III
Objetivos

Artículo 6.  
1. Son objetivos de la presente Ley:
a) Potenciar el bosque en cuanto referencia cultural de primera magnitud, favoreciendo 

su recuperación y el mantenimiento de las especies autóctonas.
b) Valorar los distintos tipos de matorrales arbustivos como etapas del desarrollo del 

ecosistema que pueden acabar originando bosques, y gestionarlos en ese sentido allá donde 
sea posible.

c) Mantener, proteger y ampliar cubiertas vegetales del mayor número posible de 
estratos para contrarrestar el proceso de erosión, regular los flujos hidrológicos y paliar los 
efectos del cambio climático

d) Planificar, potenciar y mejorar la coordinación técnica entre las diferentes 
administraciones públicas, actores públicos y privados involucrados, en relación con las 
medidas necesarias para la prevención y lucha contra los incendios forestales.

e) Delimitar las áreas de mayor interés forestal y en ellas potenciar la capacidad 
productora de los terrenos forestales, armonizable con la tutela de las masas boscosas, 
obteniendo los recursos naturales renovables necesarios para separar las demandas 
sociales.

f) Compatibilizar la mejora de las explotaciones forestales y selvícolas con la realización 
de otros aprovechamientos como los cinegéticos, de pastoreo y recolección de 
subproductos, adoptándose las medidas de salvaguarda precisas.
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g) Fomentar la participación de todos los ciudadanos, especialmente de los que habitan 
en el medio rural, en el mantenimiento y ampliación de los recursos forestales, 
interesándoles en sus rendimientos económicos mediante la creación de empleo y 
asignación de beneficios.

h) Favorecer, con las cautelas necesarias, el uso excursionista, recreativo y pedagógico 
de estos terrenos y promover la concienciación social sobre los valores culturales, 
ecológicos, ambientales y económicos, que comporta el patrimonio forestal valenciano.

i) Promover la investigación científica y la innovación tecnológica en el ámbito forestal así 
como la realización de cursos y enseñanzas de formación profesional y de especialidades 
vinculadas a dicho ámbito.

j) Mejorar los procesos de obtención, transformación y comercialización de los productos 
económicos del monte.

k) Articular la ordenación administrativa y gestión del monte con la ordenación del 
territorio, el planeamiento de los espacios naturales protegidos, el régimen urbanístico y la 
planificación sectorial.

l) Asegurar la adecuada preservación de las especies e individuos singulares así como 
de las formaciones vegetales de alto valor ecológico, en particular las correspondientes a la 
vegetación potencial valenciana.

m) Crear en las zonas periféricas del bosque de menor riesgo de degradación espacios 
de esparcimiento y disfrute del bosque, adonde encauzar la demanda de usos recreativos de 
los ciudadanos.

2. Para el cumplimiento de los objetivos previstos en el punto anterior, la Generalidad 
Valenciana podrá utilizar las siguientes formas de actuación:

a) Ordenación y planificación de los recursos forestales, clasificando los terrenos 
forestales en función de los mismos, limitando su uso y aprovechamientos en razón de la 
protección que sea necesaria para la conservación de la cubierta vegetal.

b) Fomento de las actividades privadas dirigidas al cumplimiento de los objetivos 
previstos.

c) Defensa de la propiedad forestal de utilidad y dominios públicos.
d) Regulación de las actuaciones en el medio forestal y sanción de las infracciones que 

se cometan.
e) Incrementar la propiedad forestal patrimonial de la Generalidad Valenciana.
f) Cualquier otra que sea congruente con el cumplimiento de la presente Ley.

CAPÍTULO IV
De la titularidad y clasificación

Artículo 7.  
1. Montes públicos y montes privados.
1.1 Por razón de su titularidad los montes pueden ser públicos o privados.
1.2 Son montes públicos los pertenecientes al Estado, a la Generalitat, a las 

diputaciones, a las entidades locales y a otras entidades de derecho público.
1.3 Son montes privados los pertenecientes a personas físicas o jurídicas de derecho 

privado, ya sea individualmente o en régimen de copropiedad.
1.4 Los montes vecinales en mano común son montes privados que tienen naturaleza 

especial derivada de su propiedad en común sin asignación de cuotas, siendo la titularidad 
de estos de los vecinos que a cada momento integran el grupo comunitario que se trate y 
sujetos a las limitaciones de indivisibilidad, inalienabilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 55/1980, de 11 de noviembre, de 
montes vecinales en mano común, se aplicará lo dispuesto para los montes privados.

2. Montes de dominio público y montes patrimoniales.
2.1 Son de dominio público o demaniales e integran el dominio público forestal:
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a) Por razones de servicio público, los montes incluidos en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública a la entrada en vigor de esta ley, así como los que se incluyan en él de 
acuerdo con el artículo 16.

b) Los montes comunales, pertenecientes a las entidades locales, en tanto su 
aprovechamiento corresponda al común de los vecinos.

c) Aquellos otros montes que, sin reunir las características anteriores, hayan sido 
afectados a un uso o servicio público.

2.2 Son montes patrimoniales los de propiedad pública que no sean demaniales.
3. Montes catalogados de utilidad pública. A partir de la entrada en vigor de esta ley, el 

gobierno valenciano podrá declarar de utilidad pública e incluir en el Catálogo de Montes de 
Utilidad Pública los montes públicos incluidos en los siguientes supuestos:

a) Los que sean esenciales para la protección del suelo frente a los procesos de 
erosión.

b) Los situados en las cabeceras de las cuencas hidrográficas y aquellos otros que 
contribuyan decisivamente a la regulación del régimen hidrológico, incluidos los que se 
encuentren en los perímetros de protección de las captaciones superficiales y subterráneas 
de agua, evitando o reduciendo aludes, riadas e inundaciones y defendiendo poblaciones, 
cultivos e infraestructuras, o mejorando el proveimiento de agua en cantidad o calidad.

c) Los que eviten o reduzcan los desprendimientos de tierras o rocas y el aterramiento 
de embalses y aquellos que protejan cultivos e infraestructuras frente al viento.

d) Los que sin reunir plenamente en su estado actual las características descritas en 
los párrafos a, b o c sean destinados a la repoblación o la mejora forestal con las finalidades 
de protección indicados en ellos.

e) Los que contribuyan a la conservación de la diversidad biológica a través del 
mantenimiento de los sistemas ecológicos, la protección de la flora y la fauna o la 
preservación de la diversidad genética y, en particular, los que constituyan o formen parte de 
espacios naturales protegidos, zonas de especial protección para las aves, zonas de 
especial conservación, lugares de interés geológico u otras figuras legales de protección, así 
como los que constituyan elementos relevantes del paisaje.

f) Aquellos otros que establezca la Generalitat en su legislación.

Artículo 8.  
1. Serán de dominio público los terrenos forestales que hayan sido afectados a un uso o 

servicio público, o que lo sean por aplicación de una norma del Estado. En el ámbito de la 
Comunidad Valenciana, podrán declararse de dominio público, además, aquellos montes o 
terrenos forestales que se vinculen a la satisfacción de intereses generales y, en concreto, a 
la protección y mejora de la calidad de vida y a la defensa y restauración del medio 
ambiente.

2. La afectación al dominio público se producirá por acuerdo específico del Gobierno 
Valenciano, previa instrucción de expediente en el que, en todo caso, deberá ser oída la 
entidad pública afectada y se acredite que el monte, por su estado actual o como 
consecuencia de su futura transformación, tenga alguna de las características o funciones 
siguientes:

a) Protección y conservación de los suelos, evitando su erosión.
b) Regulación de las alteraciones del régimen hídrico y defensa de tierras de cultivos, 

poblaciones, canalizaciones o vías de comunicación en las grandes avenidas.
c) Ubicación en áreas permeables de afloramiento de acuíferos subterráneos.
d) Los terrenos forestales que constituyan ecosistemas que permitan mantener 

determinados procesos ecológicos esenciales y la diversidad biológica o sirvan de refugio a 
la fauna silvestre.

e) Los que formen masas arbóreas naturales de especies autóctonas o matorrales de 
valor ecológico.

f) Los que signifiquen elementos importantes del paisaje.
g) En general, los terrenos forestales que contribuyan a la salud pública, mejora de las 

condiciones socioeconómicas de la zona o al ocio y esparcimiento de los ciudadanos.
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3. Si desaparecieran las causas que motivaron la afectación de un terreno forestal al 
dominio público, deberá producirse la desafectación al mismo tiempo por acuerdo expreso 
del gobierno valenciano, previo informe favorable de la administración forestal.

Si, de conformidad con lo establecido en el capítulo V del presente título, el terreno 
forestal afectado al dominio público estuviese inscrito en el Catálogo de Montes de Dominio 
Público y de Utilidad Pública de la Comunitat Valenciana, la desafectación requerirá su 
previa exclusión del catálogo, adoptándose la decisión por acuerdo expreso del gobierno 
valenciano, requiriéndose informe favorable de la administración forestal y previa instrucción 
del correspondiente procedimiento, en el que se dará audiencia a la administración pública 
titular y, en su caso, a los titulares de derechos sobre dicho terreno.

4. Los montes de dominio público serán inalienables, imprescriptibles e inembargables, 
pudiendo la Administración titular recuperar de oficio en cualquier momento su posesión, sin 
que se admitan interdictos ni procedimientos especiales en esta materia.

5. Los aprovechamientos forestales compatibles con la causa de declaración de los 
terrenos forestales de dominio público se efectuarán conforme a lo establecido para los 
montes declarados de utilidad pública. Para las ocupaciones se precisará otorgar concesión 
administrativa conforme a la legislación reguladora de las mismas.

Artículo 9.  
1. Se declararán de utilidad pública los terrenos forestales de propiedad pública que 

deban ser conservados y mejorados por su trascendencia hidrológico-forestal o por sus 
funciones ecológicas o sociales.

2. Podrán ser declarados protectores los terrenos forestales de propiedad privada que 
reúnan las características señaladas en el apartado anterior, aquellos que tengan una 
superficie superior a 100 hectáreas y los situados en laderas cuya pendiente media sea igual 
o superior al 50 por 100.

3. Corresponden al Gobierno Valenciano las declaraciones contempladas en los párrafos 
anteriores, previo procedimiento que garantice, en todo caso, la audiencia de los titulares.

CAPÍTULO V
Registros públicos

Sección primera. Régimen general

Artículo 10.  
1. Los documentos para la inmatriculación de fincas colindantes o enclavadas en 

terrenos forestales de propiedad pública habrán de hacer constar esta circunstancia y se 
acompañarán de certificación, expedida por la Administración forestal, de que no forman 
parte de dichos terrenos.

2. Los Registradores de la Propiedad, en cuyo término municipal haya terrenos 
forestales de propiedad pública, están obligados a notificar directamente a la Administración 
forestal todas las inmatriculaciones que se soliciten de fincas que no estén inscritas a favor 
de persona alguna, que afecten a terrenos rústicos al amparo del artículo 205 y 
concordantes de la Ley Hipotecaria.

Artículo 11.  
1. Los montes o terrenos forestales declarados de dominio público o de utilidad pública 

se inscribirán en el Catálogo de Montes de Dominio Público y de Utilidad Pública de la 
Comunidad Valenciana.

2. Los terrenos forestales declarados protectores se inscribirán en el Catálogo de Montes 
Protectores de la Comunidad Valenciana, de naturaleza análoga al que se refiere el apartado 
anterior.

3. Los dos catálogos mencionados en los apartados anteriores, serán regulados por el 
Reglamento.
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4. La inclusión de los montes o terrenos forestales en los catálogos que se señalan en el 
presente artículo se regulará por el procedimiento descrito en el párrafo segundo del 
apartado 3 del artículo 8 de la presente ley.

Sección segunda. De la catalogación

Artículo 12.  
1. En el Catálogo de Montes de Dominio Público y de Utilidad Pública y en el de Montes 

Protectores de la Comunidad Valenciana se inscribirán las ocupaciones, concesiones, 
servidumbres y demás derechos reales que graven los bienes inscritos.

2. La administración podrá autorizar las ocupaciones, concesiones, servidumbres y 
demás derechos reales si son compatibles con la persistencia de los valores naturales de los 
montes demaniales y de utilidad pública y de los protectores. Su duración será por tiempo 
determinado, siendo el período máximo fijado reglamentariamente.

Esta utilización privativa, en el caso de los montes de dominio público y utilidad pública, 
generará una contraprestación equivalente a favor de la administración propietaria del monte 
que podrá hacerse efectiva mediante la ejecución por el beneficiario de un proyecto de 
mejora del medio forestal, que se desarrollará durante todo el periodo de afección al monte 
de utilidad pública.

Dicho proyecto se ejecutará bajo la dirección de la administración forestal, que fijará la 
cuantía anual de la actuación y sus actualizaciones.

En el caso de que la contraprestación se realice mediante un ingreso, éste tendrá la 
consideración de aprovechamiento.

La administración podrá revocar estas autorizaciones por causa declarada de 
incompatibilidad de los derechos de ocupación con los intereses y objetivos forestales 
regulados en esta ley, sin perjuicio de la indemnización a que haya lugar, en su caso.

Artículo 13.  
En el catálogo de Montes de Dominio Público y de Utilidad Pública y en el de Montes 

Protectores de la Comunidad Valenciana constarán, en todo caso, las siguientes 
características, si concurriesen:

a) Terrenos forestales situados en las cabeceras de las cuencas hidrográficas, cuya 
función principal consista en contener los procesos de erosión y el deterioro de los recursos 
hidrológicos, con independencia de sus potencialidades productoras.

b) Terrenos forestales situados en las riberas de los ríos, arroyos y torrentes, y si su 
finalidad medioambiental permite o no la compatibilidad con la producción forestal y, en su 
caso, selvícola.

c) Terrenos forestales próximos a poblaciones, cuya función primordial responda a 
criterios de recreo y paisaje, sin perjuicio de las funciones de conservación del espacio.

CAPÍTULO VI
De las competencias de las Administraciones Públicas

Artículo 14.  
Las competencias que se derivan de la presente Ley se ejercerán por el órgano de la 

Generalidad Valenciana que las tenga atribuidas y conforme a su Reglamento Orgánico y 
Funcional.

Artículo 15.  
1. Las Corporaciones Locales de la Comunidad Valenciana administrarán, gestionarán y 

dispondrán de los aprovechamientos y terrenos forestales de su pertenencia, con arreglo a lo 
dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de lo establecido en la legislación básica estatal. 
Asimismo, todas sus autoridades, órganos y agentes velarán, en el ejercicio de sus 
respectivas atribuciones, por el cumplimiento de lo preceptuado en la presente Ley.
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2. El procedimiento para la declaración de montes de dominio público o para su 
revocación podrá iniciarse a instancia de los entes locales propietarios.

Artículo 16.  
En los términos establecidos en la legislación básica estatal, las Corporaciones Locales 

de la Comunidad Valenciana cooperarán con la Generalidad Valenciana para el logro de los 
objetivos previstos en la presente Ley y, en especial, en lo relativo a la vigilancia de los 
terrenos forestales. Igualmente, facilitarán a la Administración la información propia de su 
gestión que sea relevante para el cumplimiento de los fines de esta Ley.

Artículo 17.  
1. A los efectos del artículo 45 del Estatuto de Autonomía, podrá delegarse el ejercicio de 

las competencias a que se refiere la presente Ley en los ayuntamientos o en cualquiera de 
las entidades locales que los agrupen.

2. La delegación habrá de ser solicitada por el pleno del ayuntamiento u órgano 
equivalente de la entidad local.

3. Previa la comprobación de que el órgano solicitante puede asumir la competencia por 
disponer de medios que aseguren la eficaz prestación de los servicios, el Gobierno 
Valenciano, a propuesta del Consejero de Medio Ambiente, podrá autorizar en cada caso la 
delegación mediante Decreto.

4. El Decreto de delegación contendrá, como mínimo:
a) Fijación de las competencias cuyo ejercicio se delegue.
b) Delimitación del alcance e intensidad de la delegación.
c) Medidas de control que se reserve la Generalidad Valenciana.
d) Medios y/o aprovechamientos a transferir.
5. En cualquier momento se podrá supervisar el ejercicio de las competencias 

delegadas, dictar instrucciones de carácter general y recabar información sobre la gestión 
municipal, así como formular los requerimientos que se consideren necesarios.

Artículo 18.  
1. Actuará como órgano de carácter consultivo en materia forestal la Mesa Forestal de la 

Comunitat Valenciana, creada por el Decreto 58/2013, de 3 de mayo, del Consell, por el que 
se aprueba el Plan de acción territorial forestal de la Comunitat Valenciana.

2. La Mesa Forestal de la Comunitat Valenciana informará sobre el desarrollo del Plan de 
acción territorial forestal de la Comunitat Valenciana y los anteproyectos de ley o proyectos 
de decreto de la Generalitat Valenciana en materia forestal, así como otros asuntos que se le 
atribuyan o que, por su especial relevancia, se sometan a estudio.

3. Podrán crearse con el mismo carácter y con la composición, organización y 
funcionamiento que se determinen otros órganos consultivos de ámbito territorial inferior, con 
el fin de fomentar la coordinación y participación de la ciudadanía, los entes locales y la 
sociedad civil de las demarcaciones forestales.

4. Atendiendo al apartado anterior, se crearán los denominados consejos forestales de 
demarcación en las 12 demarcaciones forestales previstas en la Ley forestal y en el Patfor: 
Sant Mateu, Segorbe, Vall d’Alba, Llíria, Chelva, Enguera, Requena, Polinyà de Xúquer, 
Alcoy, Crevillent, Xàtiva y Altea.

Dichos consejos forestales de demarcación se constituirán antes del 31 de diciembre del 
2018.

5. Los consejos forestales de las demarcaciones forestales son órganos consultivos de 
ámbito territorial de demarcación forestal.

6. Reglamentariamente se determinará su composición, competencias y normas de 
funcionamiento.

7. Los consejos forestales de demarcación se coordinarán con los restantes órganos 
consultivos de participación y coordinación existentes en la Conselleria de Agricultura, Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo Rural.
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TÍTULO II
De la política forestal

CAPÍTULO I
De la planificación forestal

Artículo 19.  
1. Para la consecución de los objetivos previstos en esta Ley, la Generalidad Valenciana 

ordenará y planificará los recursos forestales de la Comunidad Valenciana.
2. Como trámite previo de la revisión del Plan de acción territorial forestal de la 

Comunitat Valenciana (Patfor) y de la determinación de las potencialidades de los terrenos 
forestales, la administración actualizará el inventario forestal, que contendrá, como mínimo, 
las siguientes determinaciones:

a) Enumeración y descripción de las superficies, existencias, estados de conservación y 
de crecimiento de los terrenos forestales.

b) Análisis descriptivo y cuantitativo de las características de los terrenos forestales, así 
como de sus potencialidades productoras y sus características ambientales y ecológicas.

Artículo 20.  
1. El Plan de acción territorial forestal de la Comunitat Valenciana tendrá vigencia 

indefinida si bien se revisará por lo menos cada quince años previa actualización del 
inventario forestal.

2. Los criterios que regirán la revisión del Plan de acción territorial forestal de la 
Comunitat Valenciana serán los siguientes:

a) La conservación, mejora y reconstrucción de la cubierta vegetal natural de los terrenos 
forestales con el objetivo de conseguir las formaciones vegetales potenciales en la medida 
de lo posible.

b) La defensa del suelo contra la erosión.
c) Regular el aprovechamiento ordenado de los montes como fuente de recursos 

naturales renovables, haciéndolo compatible con la protección del medio natural.
d) Compatibilizar con los anteriores criterios la función social del monte como marco 

natural de esparcimiento y recreo.
e) Acciones de prevención que protejan la cubierta vegetal contra incendios, plagas, 

contaminación atmosférica y otros agentes nocivos.
f) Determinar las actividades de primera transformación de los productos del monte que 

mejoren la economía rural y fomenten la creación de empleo.
g) Fomentar el conocimiento, respeto e implantación de la vegetación natural del 

territorio de la Comunidad Valenciana.
3. El Plan de acción territorial forestal de la Comunitat Valenciana será revisado por la 

conselleria competente en medio ambiente y aprobado por el gobierno valenciano, con 
informe de la Mesa Forestal y previo un procedimiento que garantice la información pública y 
la audiencia a las entidades locales y al resto de administraciones públicas afectadas.

Una vez revisado el Plan de acción territorial forestal de la Comunitat Valenciana, se 
presentará en las Corts Valencianes.

El mismo procedimiento se seguirá para modificarlo o revisarlo posteriormente.
4. El Plan de acción territorial forestal contendrá al menos:
a) La división en demarcaciones de los terrenos forestales de la Comunidad Valenciana.
b) Determinación en las mismas de:
– Zonas con distintos grados de protección en función de ecosistemas, paisajes y 

especies singulares.
– Zonas susceptibles de ser declaradas de repoblación obligatoria.
– Zonas en función del riesgo de incendios forestales.
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– Cuencas en que sea necesaria su corrección hidrológico-forestal, incluida la 
conservación de suelos, para disminuir el riesgo de erosión.

c) Cartografía correspondiente a los puntos anteriores.
d) Ordenanzas básicas que contendrán los esquemas generales de gestión y 

aprovechamiento de los terrenos forestales que forman las demarcaciones.
e) Directrices de actuación que contendrán:
– Acciones previstas para el fomento de la investigación y formación en temas 

forestales.
– Determinaciones para el uso social y recreativo de los terrenos forestales.
– Implantación de industrias de primera transformación de productos forestales.
f) Programación en el tiempo y en el espacio de las actividades a desarrollar.
g) Plan económico-financiero.
5. Las especificaciones contenidas en el Plan de acción territorial forestal vincularán 

tanto a los particulares como a los poderes públicos.

Artículo 21.  
1. De acuerdo con lo dispuesto en el  Plan de acción territorial forestal (Patfor), las 

demarcaciones forestales delimitadas se revisarán y gestionarán de la manera adecuada 
siguiendo criterios geográficos y dasocráticos apropiados para la gestión, la protección y el 
fomento forestal, y se preverán los futuros escenarios forestales provocados por el cambio 
climático en nuestra Comunitat Valenciana.

2. En desarrollo del Plan de acción territorial forestal la administración elaborará, 
aprobará y ejecutará planes de ordenación de recursos forestales (PORF) de demarcación, 
en sustitución de los anteriores Planes Forestales de Demarcación (PFD), que concreten y 
desarrollen las directrices del Plan de acción territorial forestal.

3. La aprobación de los planes de ordenación de recursos forestales (PORF) de 
demarcación corresponderá al conseller o consellera competente en materia forestal.

En la elaboración de los PORF de demarcación se garantizará la información pública y el 
diálogo con las entidades locales públicas y privadas, los propietarios de predios forestales y 
otros usuarios con derechos reconocidos, así como con el resto de agentes sociales e 
instituciones afectados.

En los PORF de demarcación se establecerá el marco en el que podrán suscribirse 
acuerdos, convenios y contratos entre la administración y los propietarios para la gestión de 
los montes.

4. La parte forestal de los planes de ordenación de recursos naturales (PORN) o planes 
equivalentes, cuyo ámbito territorial de aplicación abarque parte o la totalidad de una 
demarcación forestal, tendrá el carácter de PORF, previo informe favorable del órgano 
forestal competente.

Asimismo, respecto a los ámbitos dentro de una demarcación forestal que estén 
regulados por un PORN, los PORF se integrarán con lo dispuesto en los mismos, 
prevaleciendo los PORN en caso de incompatibilidades, de conformidad con la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del patrimonio natural y la biodiversidad, y la Ley 11/1994, de 27 de 
diciembre, de espacios naturales protegidos de la Comunitat Valenciana.

Artículo 22.  
En cada Demarcación Forestal se delimitirán áreas de actuación, constituidas por 

superficies forestales de homogéneas características físicas, biológicas, edáficas y otras, 
susceptibles de planes o programas comunes. Para cada una de las áreas se establecerán 
las prevenciones precisas para potenciar su conservación y explotación, así como para la 
protección contra incendios.

CAPÍTULO II
De la gestión forestal sostenible
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Artículo 23.  
1. Los montes deben ser gestionados de manera sostenible, integrando los aspectos 

ambientales con las actividades económicas, sociales y culturales, con el fin de conservar el 
medio natural, a la vez que se genera empleo y colaborar a incrementar la calidad de vida de 
la población rural.

2. La conselleria competente en materia forestal elaborará y aprobará las instrucciones 
de ordenación y aprovechamiento sostenible de los montes valencianos. Asimismo, 
reglamentariamente desarrollará los modelos de gestión forestal tipo que se determinan 
como convenientes y también un procedimiento para adherirse, que comportará en todo 
caso el compromiso de seguimiento por parte de los titulares.

3. Con el fin de facilitar la ordenación y la gestión, las administraciones fomentarán la 
agrupación de montes públicos o privados.

4. Montes de socios.
4.1 Son montes de socios aquellos cuya titularidad corresponde, en proindiviso, a 

varias personas y alguna de ellas son desconocidas, con independencia de su denominación 
y de su forma de constitución.

4.2 Cualquiera de los copropietarios de un monte de socios, con independencia de cuál 
sea su cuota de participación, podrá promover la constitución de una junta gestora ante el 
órgano competente en gestión forestal, que convocará, a instancias de parte, a todos los 
copropietarios conocidos. La junta gestora, una vez constituida, será el órgano de gobierno y 
representación de la comunidad en tanto existen cuotas de participación vacantes y sin 
propietario conocido, mediante comunicación a este efecto a todos los otros copropietarios 
conocidos.

La junta gestora comunicará la existencia de una o varias cuotas de participación que 
carecen de propietario conocido a la Dirección General del Patrimonio del Estado, para que 
proceda en cumplimiento del que hay previsto en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
patrimonio de las administraciones públicas y en su reglamento de desarrollo, aprobado por 
el Real decreto 1373/2009, de 28 de agosto.

4.3 Para la válida constitución de la junta gestora, será necesario el acuerdo de, por lo 
menos, las cuatro quintas partes de los propietarios conocidos, y su formalización por 
escrito. Se levantará acta de la constitución de la junta gestora en la que figure la 
identificación del monte o los montes afectados, la designación por lo menos de un 
presidente y un secretario y las normas de funcionamiento interno, que deberán incluir el 
criterio de incorporación de nuevos miembros.

4.4 Corresponde a la junta gestora:
a)  La representación y la gestión de la comunidad. Para ello podrá adoptar los actos 

de gestión y de administración que mejor convengan a los intereses comunes, lo cual incluye 
la gestión y el disfrute del monte de socios y de todos sus productos y la alienación de toda 
clase de aprovechamientos forestales, agrícolas, ganaderos, energéticos y mineros, así 
como cualquier otro acto por el que estén facultados los propietarios por esta ley. La junta 
gestora podrá acordar el reparto de beneficios generados entre los socios, en proporción a 
su participación, con la exclusión de los correspondientes a las partes no aclaradas, que 
deberán invertirse en la mejora del monte.

b)  La promoción de los expedientes de investigación de la titularidad de las cuotas 
vacantes, de acuerdo con lo que se dispone en los artículos 45 y siguientes de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del patrimonio de las administraciones públicas y otra 
normativa aplicable. La junta gestora tratará de identificar a los titulares de las cuotas 
vacantes, mediante cualesquiera pruebas documentales o de otra clase admitidas en 
derecho; en particular, mediante las datos que constan en el Registro de la Propiedad, en el 
catastro, en escrituras públicas, en testigos y actos notariales o en partidas de nacimiento o 
de bautismo de los últimos titulares conocidos y de sus descendientes, sin perjuicio de las 
competencias de la Dirección General del Patrimonio del Estado.

4.5 Para la válida adopción de acuerdos se requerirá el voto favorable de la mayoría de 
las cuotas de participación de los propietarios conocidos, presentes o representados.
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4.6 La junta gestora se disolverá una vez todos los comuneros estén identificados 
conforme a derecho, momento a partir del que se somete a las reglas de comunidad de 
bienes en régimen de proindiviso, no procediendo la acción de división hasta que no se haya 
procedido a la identificación de la totalidad de las cuotas vacantes.

4.7 La Dirección General del Patrimonio del Estado incoará el correspondiente 
procedimiento de investigación con respecto a las cuotas vacantes siempre que de la 
comunicación de la junta gestora se desprenda que existen indicios fundados que estas 
cuotas carecen efectivamente de propietario.

Al procedimiento de investigación se incorporarán las diligencias realizadas por la junta 
gestora tendentes al esclarecimiento de la titularidad de las cuotas, que no necesitarán ser 
reiteradas por la administración general del Estado.

En el caso de que se acreditara la existencia de cuotas vacantes, tales cuotas se 
entenderán afectadas por ministerio de la ley al Ministerio de Agricultura, Alimentación y 
Medio Ambiente cuando se acuerde su incorporación al patrimonio de la administración 
general del Estado, declarándose así en la resolución que ponga fin al procedimiento de 
búsqueda.

El resultado de esta identificación será objeto de declaración ante el catastro inmobiliario, 
con el fin de incorporar al mismo las alteraciones catastrales que, en su caso, proceden.

En todo caso, sobre estas cuotas podrá iniciarse un procedimiento de alienación al 
amparo de lo establecido en el artículo 112.6 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del 
patrimonio de las administraciones públicas.

4.8 Los propietarios de los montes de socios se regirán por lo que no se oponga a esta 
regulación, por lo dispuesto en los artículos 392 y siguientes del Código civil y, en particular, 
tendrán derecho de retracto. En cualquier caso, el derecho de retracto legal entre 
copropietarios no será aplicable en la transmisión intervivos otorgada a favor del cónyuge o 
parientes por consanguinidad dentro del segundo grado del condominio o sociedades 
unipersonales del mismo.

4.9 A las juntas gestoras constituidas se asignará identificación fiscal para la 
realización de negocios jurídicos de su competencia.

Artículo 24.  
1. La administración forestal, previa información pública, podrá declarar determinadas 

áreas forestales como zonas de actuación urgente (ZAU) con el fin de conservarlas, 
restaurarlas, rehabilitarlas o defenderlas ante riesgos y vulnerabilidades, siempre que 
concurra alguna de las circunstancias siguientes:

a) Terrenos degradados o erosionados o con riesgo manifiesto de estarlo.
b) Terrenos afectados por un incendio forestal en los que no sea previsible su 

regeneración natural.
c) Terrenos afectados por circunstancias meteorológicas o climatológicas adversas de 

carácter extraordinario.
d) Terrenos afectados por plagas o enfermedades forestales que les hayan ocasionado 

graves perjuicios.
e) Terrenos en que haya superficies de dunas litorales en peligro.
f) Terrenos con fauna o flora de especial valor.
g) Terrenos afectados por cualquier alteración ecológica grave o con riesgo de afectarle.
h) Terrenos situados en zonas de alto riesgo de incendio forestal definidas en el artículo 

55.6.
2. La declaración se efectuará mediante Decreto del Gobierno Valenciano, y en ella se 

delimitará el perímetro a que afecta y se definirán las medidas a adoptar para subsanar las 
deficiencias señaladas, así como el plazo para su ejecución y las dotaciones económicas 
que en su caso comportarán. El expediente se podrá instruir de oficio o a instancia de las 
entidades locales en las que se encuentren situados estos terrenos.

3. Sin perjuicio de las ayudas que puedan establecerse, las medidas serán ejecutadas 
por los propietarios de los terrenos. No obstante, estos podrán acordar con la administración 
su ejecución, aportando medios personales, materiales o mediante empresas de gestión 
forestal acreditadas ante la mencionada administración o, a falta de eso, de terrenos.
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La conselleria con competencias en materia forestal podrá declarar de interés general los 
trabajos incluidos en las zonas de actuación urgente (ZAU), como también determinar en 
cada caso el carácter oneroso o gratuito de la ejecución subsidiaria por la administración.

4. La declaración podrá, igualmente, limitar e incluso prohibir los aprovechamientos que 
sean incompatibles con su finalidad, por el tiempo estrictamente necesario.

Artículo 25.  
1. La Administración programará sus actuaciones encaminadas a la conservación, 

mejora, protección y aprovechamiento de los terrenos forestales.
2. Para la gestión de los terrenos forestales de dominio público, de utilidad pública o 

protectores, la Administración aprobará planes de ordenación forestal y planes técnicos de 
gestión forestal.

3. La elaboración de los planes a que se refiere el apartado anterior será efectuada por 
la administración, con audiencia a los propietarios de los terrenos y los entes locales 
correspondientes al ámbito que abarca el proyecto.

4. La Administración podrá tramitar y aprobar planes de ordenación forestal y planes 
técnicos de gestión forestal para otros terrenos forestales a instancias de sus propietarios.

Artículo 26.  
1. Podrán elaborarse proyectos de ejecución para los montes de dominio público, de 

utilidad pública y protectores. En los mismos términos, podrán elaborarse para el resto de los 
montes cuando se haya redactado para ellos un plan de ordenación forestal y un plan 
técnico de gestión forestal conforme al artículo anterior.

2. Los proyectos de ejecución serán elaborados por las entidades públicas o privadas 
que gestionen el monte, sin perjuicio del deber de comunicar a la Administración forestal su 
contenido, remitiendo una copia del mismo al objeto de su control y seguimiento.

3. Para aquellos montes que no tengan previamente aprobado un plan de ordenación 
forestal y un plan técnico de gestión forestal, sus propietarios podrán elaborar proyectos de 
ejecución que, previamente a su ejecución, requerirán el informe de la Administración.

CAPÍTULO III
De la repoblación forestal

Artículo 27.  
1. La Conselleria de Medio Ambiente fomentará y desarrollará la regeneración de la 

cubierta vegetal de todos los terrenos forestales con viabilidad ambiental, económica y 
social.

2. La repoblación de los montes de dominio público, de utilidad pública o protectores 
exigirá la redacción de un proyecto, que será aprobado por la Administración cuando no sea 
de iniciativa propia, y establecerán condicionamientos en atención a las especies más 
idóneas, así como las técnicas a utilizar en relación con su adaptación e incidencia en la 
conservación del suelo o de su repercusión en el ecosistema.

3. La repoblación de montes o terrenos no catalogados a iniciativa de sus titulares 
requerirá la autorización de la Consejería de Medio Ambiente.

4. Cuando en función del estado de conservación de los suelos sea necesaria la 
repoblación forestal de fincas de propiedad particular, la Administración podrá declararla 
obligatoria, para lo que requerirá a sus propietarios, a fin de que adopten las medidas 
precisas para llevarlas a cabo.

Reglamentariamente serán determinadas las ayudas de que podrán beneficiarse los 
propietarios. Podrán, asimismo, establecerse convenios entre éstos y la Administración en 
los que se acuerden las aportaciones de ambas partes, y el plan de reforestación, que podrá 
comprender varias anualidades. La aportación de los particulares se determinará en función 
de la capacidad productiva de los terrenos a repoblar, y podrá efectuarse en metálico, en 
terrenos, constituyendo derechos reales limitativos del dominio o mediante los rendimientos 
futuros.
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5. Cuando la aportación de la Administración supere el 50 por 100 del coste de la 
repoblación, corresponderá a ésta exclusivamente llevar a cabo los trabajos.

Artículo 28.  
1. La Administración cuidará de la estabilización y regeneración de los terrenos situados 

en vertientes, con terrazas o bancales que hayan dejado de ser conservados, que se 
abandonen como suelos agrícolas y los yermos o baldíos, susceptibles de recuperación.

2. La estabilización y regeneración de los terrenos podrán ser impuestas a los 
propietarios por consideraciones ecológicas, de conservación de los suelos o análogas, 
conforme a lo establecido en el párrafo 4 del artículo anterior. Cuando no se pudiere conocer 
al propietario, podrán llevarse a cabo las obras de estabilización y regeneración, así como la 
repoblación, cuyos costes constituirán un crédito que podrá hacerse efectivo sobre los 
terrenos citados mediante la adjudicación de la finca directamente a la Administración.

Artículo 29.  
1. La administración forestal establecerá dentro del Plan de acción territorial forestal un 

programa especial para asegurar el mantenimiento y recuperación de especies singulares y 
de formaciones o ecosistemas específicos.

2. Para aquellos terrenos forestales con características que los hagan aptos para las 
actividades cinegéticas, sus titulares podrán elaborar planes en los que, sin perjuicio de lo 
establecido en la legislación específica, se regule la gestión compatible entre los fines 
previstos en esta Ley y el uso cinegético. Dichos planes, aprobados por la Administración, 
podrán gozar de las ayudas previstas en esta Ley.

3. La administración forestal potenciará la red de viveros propios para la producción, 
sobre todo, de especies autóctonas. Asimismo, apoyará la creación de viveros de entes 
locales, agrupaciones de municipios o entidades de custodia del territorio.

Esta red de viveros será coordinada por el Banco de Semillas Forestales, adscrito al 
Centro para la Investigación e Experimentación Forestal (CIEF).

CAPÍTULO IV
De los aprovechamientos

Artículo 30.  
1. La conselleria competente en medio ambiente fomentará y desarrollará el 

aprovechamiento de los terrenos forestales, ordenándolos en su condición de recursos 
naturales renovables, en función de la capacidad de carga de los ecosistemas y con unas 
condiciones de explotación que eviten daños, tanto a la vegetación como al suelo.

2. A los efectos de esta Ley son aprovechamientos forestales las maderas, leñas, 
cortezas, pastos, frutos, resinas, plantas aromáticas, plantas medicinales, setas y trufas, 
productos apícolas y, en general, los demás productos y subproductos propios de los 
terrenos forestales, así como los servicios con valor de mercado característicos de los 
montes. Igualmente son aprovechamientos las actividades cinegéticas, que se regularán por 
su legislación específica.

No tendrán consideración de aprovechamiento forestal la eliminación de especies 
exóticas invasoras, requiriendo únicamente una comunicación previa a la Administración 
forestal.

3. Es competencia de la Administración forestal la enajenación de los aprovechamientos 
forestales de los montes de propiedad de la Generalidad Valenciana.

4. Los montes declarados de utilidad pública y los protectores deberán contar con un 
plan de ordenación, un plan dasocrático o con un instrumento de gestión equivalente, 
elaborado a instancias del titular o del órgano competente, al que, en cualquier caso, 
corresponderá su aprobación.

5. De manera reglamentaria, el órgano competente en materia forestal regulará en qué 
casos será obligatorio disponer de un instrumento de gestión para los montes privados no 
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protectores y públicos no catalogados, para los que se podrán habilitar modelos 
simplificados.

6. Asimismo, se fomentarán a las áreas forestales los proyectos que mejoren la 
absorción de CO2, para compensar la huella de carbono, en el marco del Real Decreto 
163/2014 por el que se crea el registro de huella de carbono, compensación y proyectos de 
absorción de CO2.

Artículo 31.  
1. Los aprovechamientos en terrenos forestales, cualquiera que sea la naturaleza del 

monte, necesitarán autorización expresa de la administración forestal competente, salvo los 
supuestos previstos en los siguientes apartados.

2. Para los aprovechamientos que se efectúen conforme a instrumentos de gestión 
expresamente aprobados por la administración forestal, bastará que el interesado presente 
una declaración responsable, en la que se manifieste, bajo su responsabilidad, la descripción 
de las actuaciones a realizar, fecha y lugar de la ejecución de las mismas, que se encuentran 
previstas en un instrumento de gestión aprobado por la administración, referenciando el 
mismo con indicación del título, fecha y órgano que lo aprobó, así como cualquier otro dato 
que permita la identificación inequívoca de dicho instrumento, y el compromiso de 
ejecutarlas conforme a lo previsto en dicho instrumento.

3. Para los aprovechamientos de leñas de coníferas, y los que sean necesarios para el 
mantenimiento y mejora de las plantaciones forestales, será suficiente la comunicación 
previa.

4. No necesitarán autorización, comunicación previa ni declaración responsable, salvo 
que esté regulado expresamente, la extracción de leñas residuales de aprovechamientos 
maderables o de limpias y podas con destino a usos domésticos, así como la recogida 
consuetudinaria episódica de frutos, plantas y setas, con consentimiento tácito del 
propietario, si bien podrá regularse su ejercicio e incluso prohibirse totalmente cuando éste 
resulte gravemente perjudicial, por su intensidad u otras causas, para la flora, la fauna o 
alguno de los objetivos de la presente ley.

5. Los instrumentos de gestión y las autorizaciones fijarán, en su caso, los 
condicionamientos técnicos a que habrán de someterse los aprovechamientos forestales y el 
plazo de su vigencia.

Artículo 32.  
1. La administración forestal requerirá a transformadores y almacenadores de 

productos forestales que justifiquen el origen de las partidas, con el fin de poder comprobar 
los cortes de madera y otros aprovechamientos forestales, especialmente los que se extraen 
de montes que han sufrido un incendio.

2. Las administraciones públicas promoverán el uso de sistemas de certificación 
forestal voluntarios, transparentes y no discriminatorios

3. A los efectos de lo dispuesto en la normativa de contratos del sector público, los 
órganos de contratación podrán incluir entre los requerimientos de tipo ambiental del 
procedimiento de contratación, los que hagan referencia a las condiciones de legalidad y 
sostenibilidad del aprovechamiento en origen de la madera y sus productos derivados, como 
factor excluyente, en caso de no poder acreditarse.

Artículo 33.  
Sólo se otorgará autorización para las cortas a hecho en los siguientes supuestos:
a) Si fuesen convenientes para la protección o mejora de los ecosistemas.
b) Si procediesen como medidas extraordinarias por razones de protección fitosanitaria.
c) Si se tratase de árboles muertos por cualquier causa natural.
d) Si fuesen imprescindibles para la construcción o conservación de instalaciones, obras 

o infraestructuras, o para la realización de actividades extractivas, legalmente autorizadas.
e) Si se debiese a la necesidad de establecer cortafuegos o bandas de protección bajo 

líneas de conducción eléctricas o de comunicaciones.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 134  Ley Forestal de la Comunidad Valenciana

– 3440 –



f) Si fuesen necesarias en las plantaciones forestales para el cumplimiento de sus 
objetivos de producción. No obstante, si éstas se efectúan conforme a instrumentos de 
gestión expresamente aprobados por la administración forestal, bastará que el interesado 
presente una declaración responsable, en la que se manifieste, bajo su responsabilidad, la 
descripción de las actuaciones a realizar, fecha y lugar de la ejecución de las mismas, que 
se encuentran previstas en un instrumento de gestión aprobado por la administración, 
referenciando el mismo con indicación del título, fecha y órgano que lo aprobó, así como 
cualquier otro dato que permita la identificación inequívoca de dicho instrumento, y el 
compromiso de ejecutarlas conforme a lo previsto en dicho instrumento.

Artículo 34.  
1. Las roturaciones de terrenos forestales, cuando no tengan por objeto una repoblación 

forestal o plantación forestal, requerirán la autorización expresa de la administración forestal, 
aunque se trate de suelos aptos técnica y económicamente para el cultivo agrícola o el 
establecimiento de actividades agropecuarias. No obstante, para dichas roturaciones que 
requieran autorización, si se encuentran previstas en un instrumento de Gestión forestal 
aprobado expresamente por la administración forestal competente, siempre que la superficie 
a roturar sea igual o inferior a 10 ha y la pendiente sea inferior al 15% (medida, como 
máximo, a escala de subparcela catastral), bastará que el interesado presente una 
declaración responsable, en la que se manifieste, bajo su responsabilidad, la descripción de 
las actuaciones a realizar, fecha y lugar de la ejecución de las mismas, que se encuentran 
previstas en un instrumento de gestión aprobado por la administración, referenciando el 
mismo con indicación del título, fecha y órgano que lo aprobó, así como cualquier otro dato 
que permita la identificación inequívoca de dicho instrumento, y el compromiso de 
ejecutarlas conforme a lo previsto en dicho instrumento.

2. La iniciación de cualquier actividad extractiva o de cantera, realizada a cielo abierto, 
requerirá el previo compromiso, afianzado económicamente ante la Administración 
medioambiental, de reconstrucción de los terrenos forestales y su adecuada repoblación 
forestal, que se efectuarán conforme a lo establecido en las condiciones técnicas de la 
explotación, según el programa que habrá de aportarse.

3. El aprovechamiento de pastos se efectuará cuidando no dañar la capa vegetal ni 
degradar el suelo. La autorización de estos aprovechamientos en montes públicos y privados 
se podrá condicionar en su intensidad e incluso prohibir cuando las condiciones del suelo, 
del clima o las especies animales que pasten puedan hacer peligrar el mantenimiento de los 
ecosistemas.

4. Los recursos cinegéticos se aprovecharán conforme a su legislación específica. No 
obstante, requerirá la autorización específica de la Administración medioambiental la caza en 
terrenos forestales con árboles jóvenes, así como la aclimatación de especies cinegéticas. 
Ambas actividades se podrán denegar cuando puedan ser perjudiciales para la regeneración 
del monte o impidan o dificulten gravemente los objetivos de la presente Ley.

Cualquier otro uso o aprovechamiento de los montes o terrenos forestales será 
susceptible de control por la Administración medioambiental, que podrá limitarlo o prohibirlo 
cuando pueda afectar gravemente al funcionamiento de los ecosistemas.

Artículo 35.  
1. La saca o extracción de los productos forestales se efectuará a través de las vías 

previamente autorizadas por la administración.
2. Para las vías de saca previstas en un instrumento técnico de gestión, aprobado 

expresamente por la administración forestal, bastará que el interesado presente una 
declaración responsable, en la que se manifieste, bajo su responsabilidad, la descripción de 
las actuaciones a realizar, fecha y lugar de la ejecución de las mismas, que se encuentran 
previstas en un instrumento de gestión aprobado por la administración, referenciando el 
mismo con indicación del título, fecha y órgano que lo aprobó, así como cualquier otro dato 
que permita la identificación inequívoca de dicho instrumento, y el compromiso de 
ejecutarlas conforme a lo previsto en dicho instrumento.

3. Las vías son accesos temporales, asociados a la extracción de recursos objeto de 
aprovechamiento y que se ejecutan en el momento de la extracción del aprovechamiento 
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para cuyo fin se utilicen. Su trazado y densidad serán los estrictamente necesarios para el fin 
de la extracción, y se detallarán en el correspondiente instrumento técnico de gestión o, en 
su defecto, vendrán indicados en la solicitud del aprovechamiento al que va ligado. Queda 
prohibido el acceso durante su vida útil a los vehículos de motor ajenos al aprovechamiento, 
y deberán realizarse las acciones necesarias para su clausura, reparación y restauración, 
una vez finalice la extracción de los aprovechamientos para la que se ejecutó.

4. En ningún caso se autorizarán ni realizarán vías de saca cuyas pendientes 
longitudinales sean superiores al quince por cien, o de modo que puedan originar erosión o 
dejar terrenos desprotegidos ante el arrastre por lluvias fuertes o torrenciales.

Artículo 36.  
1. Las entidades públicas propietarias de montes o terrenos forestales están obligadas a 

invertir, al menos, el 15 por 100 del importe de los aprovechamientos en la ordenación y 
mejora de las masas forestales.

2. Dicho porcentaje podrá incrementarse, mediante acuerdo del Gobierno Valenciano, 
para los aprovechamientos de aquellos montes o zonas que requieran mejoras 
extraordinarias.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento al que habrá de someterse la 
obligación establecida en el presente artículo, cuya gestión y justificación podrá delegarse en 
los municipios, en la forma prevista en el artículo 17 de la presente Ley.

Artículo 37.  
En la adjudicación de los aprovechamientos de los montes públicos habrá de prestarse 

especial consideración a los habitantes de los municipios rurales de la zona, fomentándose 
fórmulas asociativas para su gestión.

CAPÍTULO V
Del uso recreativo de los montes

Artículo 38.  
1. Corresponde a la Administración forestal regular la actividad recreativa y educativa en 

los montes, bajo el principio de armonización con la conservación y protección del medio 
natural.

2. Esta actividad deberá en todo caso sujetarse a las siguientes condiciones:
a) En zonas determinadas se podrán establecer límites al tránsito de personas y 

vehículos.
b) Se prohíben las actividades motorizadas realizadas campo a través, excepto en los 

circuitos autorizados al efecto.
c) Las acampadas deberán contar con la autorización del propietario del monte y del 

órgano competente de la Administración Valenciana, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

d) Podrá prohibirse el uso de elementos o las actividades productoras de ruido, siempre 
que puedan alterar los hábitos de la fauna silvestre.

TÍTULO III
De la propiedad pública forestal y su incremento

Artículo 39.  
La Generalidad Valenciana incrementará su patrimonio forestal con el fin de contribuir al 

cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, adquiriendo terrenos forestales o derechos 
reales sobre éstos, mediante compraventa, permuta, donación, herencia o legado y 
mediante cualquier otro procedimiento incluso la expropiación.
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Artículo 40.  
1. Los derechos de tanteo o retracto se ejercerán por la Administración forestal conforme 

a la legislación forestal del Estado.
2. En la Comunitat Valenciana la administración, además, podrá ejercer, en los mismos 

plazos y con el procedimiento al que se refiere el apartado anterior, los derechos de tanteo o 
retracto sobre las enajenaciones onerosas de partes segregadas de fincas forestales de una 
extensión igual o superior a 100 hectáreas, y sobre fincas enclavadas o colindantes con 
terrenos de su propiedad cualquiera que sea su extensión. A tal efecto, los caminos 
forestales, acequias y accidentes naturales no excluyen la colindancia.

3. Los registradores de la propiedad comunicarán a la Conselleria de Medio Ambiente 
todas las enajenaciones de terrenos rústicos situados en términos municipales con terrenos 
forestales, de una extensión de 100 hectáreas o más.

Preferentemente, se adquirirán por la Generalitat Valenciana los terrenos forestales 
colindantes con los propios, así como aquellos que se ubiquen en zonas protegidas 
mediante un instrumento de protección de la naturaleza y colindantes con ellos. En todo 
caso, se justificará la adquisición llevada a cabo. Asimismo, en caso de que la administración 
deba optar entre diversas alternativas de adquisición, se indicarán razonadamente los 
motivos que se hayan tenido en cuenta en la elección definitiva.

Artículo 41.  
1. Para el cumplimiento de los fines y objetivos previstos en la presente Ley, el Gobierno 

Valenciano podrá acordar, a propuesta de la Consejería de Medio Ambiente, la expropiación 
de terrenos forestales de propiedad privada. Dicha expropiación se llevará a cabo conforme 
lo previsto en la legislación de expropiación forzosa.

2. Se declaran genéricamente de utilidad pública o interés social, a los efectos de la 
expropiación forzosa de los terrenos forestales, los fines establecidos por la presente ley. El 
acuerdo del gobierno valenciano por el que se declare que concurren los requisitos que, 
conforme a la presente ley, facultan para la expropiación forzosa llevará aneja la utilidad 
pública o el interés social de todos los bienes y derechos afectados.

Artículo 42.  
El deslinde y amojonamiento de los montes o terrenos forestales de propiedad pública se 

efectuará por la propia Administración de oficio o a instancia de los propietarios colindantes 
quienes, en este último caso, habrán de comprometerse a pagar su coste y afianzar su 
compromiso.

Artículo 43.  
La Generalitat Valenciana incorporará a la gestión de su patrimonio forestal los terrenos 

rústicos vacantes y yermos no inscritos en el Registro de la Propiedad cuyas características 
los hagan aptos para fines forestales, conformemente con lo establecido en la legislación 
básica estatal. La Generalitat podrá solicitar la adscripción de los terrenos mencionados a su 
patrimonio, de conformidad con la normativa que regula el patrimonio de las 
administraciones públicas.
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TÍTULO IV
De la acción administrativa

CAPÍTULO I
De la Administración forestal

Artículo 44.  
La administración forestal fomentará y estimulará las actividades y la participación activa 

de los propietarios, particulares y entes locales en el cumplimiento de los objetivos previstos 
por la presente ley.

Artículo 45.  
1. La administración someterá a informe de los entes locales, a cuyo ámbito territorial 

afecten, los instrumentos de ordenación y programación de los terrenos forestales y las 
declaraciones de zonas de actuación urgente y de áreas de riesgo de incendio.

2. Los municipios podrán elaborar los programas de gestión y mejora de los montes de 
su propiedad, cuya aprobación requerirá el informe favorable de la administración forestal. 
En su defecto, ejecutarán los que apruebe la administración de la Generalitat.

Asimismo, podrán incentivar la elaboración de programas de gestión y mejora de los 
terrenos agrícolas abandonados, de titularidad privada, que hayan adquirido signos 
inequívocos de su estado forestal.

CAPÍTULO II
De las acciones concertadas

Artículo 46.  
1. Para el logro de los objetivos de esta ley podrán establecerse acciones concertadas 

mediante convenios con los municipios, propietarios y particulares. Su objeto será la gestión, 
conservación, rehabilitación, restauración, ampliación y mejora de los terrenos forestales de 
todas las demarcaciones forestales.

2. A los efectos de esta Ley, se considerarán acciones concertadas:
a) Los convenios que se formalicen para la gestión pública de terrenos forestales 

catalogados o no.
b) Los acuerdos con Administraciones públicas para la realización de los trabajos de 

restauración hidrológico-forestal.
c) Los consorcios administrativos para la reforestación y regeneración de terrenos 

forestales o de otros que hayan dejado de ser utilizados para fines agrícolas.
d) Las acciones conjuntas para la ejecución de trabajos de prevención y extinción de 

plagas y enfermedades forestales, o para la detección y lucha contra los efectos de la 
contaminación atmosférica.

e) Los convenios que se firmen en materia de prevención y extinción de incendios.
f) Los convenios que se formalicen entre la Administración y los titulares de los terrenos 

forestales para otros propósitos sociales y públicos, al amparo de esta Ley.
g) Los pactos establecidos para la ejecución de medidas inaplazables en áreas 

declaradas zonas de actuación urgente.
h) Los acuerdos de la administración forestal con los ayuntamientos para realizar las 

actuaciones y trabajos de infraestructuras previstas en la planificación de prevención de 
incendios forestales.

i) Los acuerdos de la administración forestal con los ayuntamientos, mancomunidades 
o consorcios para realizar el servicio de recogida de los residuos que se generan en los 
espacios forestales.
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j) Los acuerdos de la administración forestal con los ayuntamientos de cada 
demarcación forestal para realizar servicios de vigilancia y control de accesos al monte en 
épocas de alto riesgo de incendio y de uso público masivo.

k) Los acuerdos de la administración con los ayuntamientos y mancomunidades para 
ceder el uso de refugios, zonas de acampada y áreas recreativas.

Artículo 47.  
1. Podrán establecerse convenios entre los titulares de montes públicos y los 

particulares para que estos últimos repueblen y gestionen terrenos forestales por precio y 
tiempo convenidos.

2. La conselleria con competencias en medio ambiente promoverá fórmulas de 
custodia del territorio mediante acuerdos entre las entidades de custodia y los propietarios 
de terrenos forestales públicos o privados, con los objetivos de defensa, conservación, 
restauración y gestión del patrimonio natural, y podrá concederles ayudas, de acuerdo con la 
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, de patrimonio natural y biodiversidad, y el resto de 
normativas de aplicación.

3. Asimismo, promoverá activamente las fundaciones, asociaciones y empresas 
sociales, existentes o de nueva creación, que tengan como objetivo las materias tratadas en 
esta ley y que puedan colaborar con la administración en el ejercicio de sus competencias.

TÍTULO V
Del Estatuto del dominio forestal

CAPÍTULO I
Del contenido de la propiedad forestal

Artículo 48.  
Las facultades dominicales ordinarias de la propiedad forestal estarán sometidas a los 

siguientes límites, sin perjuicio de lo establecido en las leyes vigentes que regulan los suelos 
no urbanizables:

a) La libre disposición por los propietarios privados para enajenar sus terrenos o los 
derechos reales que sobre éstos puedan existir, se condiciona al ejercicio del derecho de 
tanteo y retracto a favor de la Administración forestal.

b) Se prohíbe el cambio de uso de los terrenos forestales, entendiendo como tal toda 
actuación material o acto administrativo que haga perder al monte su carácter forestal, sin la 
debida autorización administrativa, excepto en los casos previstos en la normativa forestal.

Por Decreto del Consell, se podrán regular procedimientos y establecer condiciones para 
cambios de uso forestal a agrícola, y para los casos en los que, sin producirse cambio de 
uso forestal, se modifique sustancialmente la cubierta vegetal del monte, estableciendo si 
bastará que el interesado presente una declaración responsable, o exigiendo autorización.

c) Los montes de dominio público y los catalogados como de utilidad pública o 
protectores no podrán ser roturados ni destinados a usos no forestales.

d) Las repoblaciones y plantaciones forestales se efectuarán de acuerdo con lo previsto 
en los respectivos programas, previa autorización administrativa. No obstante, cuando se 
trate de repoblaciones y plantaciones forestales en superficies menores o iguales a 25 ha 
que se encuentren previstas en un instrumento de gestión forestal, aprobado expresamente 
por la administración forestal competente, bastará que el interesado presente una 
declaración responsable, en la que se manifieste, bajo su responsabilidad, la descripción de 
las actuaciones a realizar, fecha y lugar de la ejecución de las mismas, que se encuentran 
previstas en un instrumento de gestión aprobado por la administración, referenciando el 
mismo con indicación del título, fecha y órgano que lo aprobó, así como cualquier otro dato 
que permita la identificación inequívoca de dicho instrumento, y el compromiso de 
ejecutarlas conforme a lo previsto en dicho instrumento.
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e) Se prohíben los aprovechamientos no previstos o superiores a los señalados en los 
correspondientes programas, o no autorizados conforme a éstos, salvo los supuestos 
previstos en la Ley.

f) La realización de obras, instalaciones o infraestructuras, directa o indirectamente 
relacionadas con las masas forestales, se efectuará conforme a las previsiones de la 
presente Ley.

CAPÍTULO II
De los deberes de los propietarios

Artículo 49.  
1. Constituyen deberes genéricos de los propietarios de los terrenos forestales, sin 

perjuicio de lo que establecen las leyes vigentes que regulan los suelos no urbanizables:
a) La conservación, gestión y utilización de los montes o terrenos forestales conforme a 

su destino, y de acuerdo con sus características edafológicas, morfológicas y geológicas.
b) La elaboración para los montes catalogados de los correspondientes Planes de 

Ordenación Forestal y Planes Técnicos de Gestión Forestal y los proyectos de ejecución.
c) La introducción de las mejoras necesarias tanto técnicas como económicas, y 

realización de las actuaciones precisas para la gestión, conservación, producción y 
utilización de los montes y terrenos forestales.

2. Son deberes específicos de los titulares de los terrenos forestales:
a) La repoblación forestal en los montes de dominio público y en los catalogados de 

utilidad pública o protectores.
b) La realización de gestión forestal sostenible de sus fincas y de sus aprovechamientos, 

conforme a los principios y condiciones establecidos en esta ley y de acuerdo con los 
respectivos programas y proyectos.

c) La lucha contra las plagas y enfermedades que puedan afectarles y eliminación de los 
restos de cortas cuando haya un riesgo manifiesto de plagas o incendios o cualquier otro 
riesgo que pueda afectar negativamente la estabilidad del ecosistema.

d) La adopción de las medidas preventivas y extintivas necesarias frente a los daños 
catastróficos, y especialmente frente a los incendios forestales.

e) Facilitar las actividades inspectoras de la Administración sobre los predios.
3. El descuido, abandono o dejación del ejercicio de las facultades o deberes 

dominicales, que suponga graves implicaciones para la conservación y protección de los 
terrenos forestales o para el cumplimiento de sus funciones esenciales, podrá llevar 
aparejada la imposición de la sanción correspondiente, y en última instancia la expropiación.

Artículo 49 bis.  
1. Los terrenos forestales de titularidad privada se gestionan por su titular.
2. En los términos previstos en la presente ley, son actuaciones de carácter obligatorio 

para los titulares de terrenos forestales la ejecución de obras o cualquier otra actuación 
destinada al cumplimiento de los deberes establecidos en el artículo 49.2, especialmente las 
destinadas a la gestión forestal sostenible de sus fincas y aprovechamientos, y la adopción 
de medidas en materia de prevención de incendios forestales.

La propiedad privada forestal tendrá que mantener su parcela en condiciones de 
seguridad, funcionalidad y aprovechamiento forestal, haciendo los trabajos y obras 
necesarias para conservar estas condiciones y/o uso efectivo.

3. Los titulares de estos terrenos podrán ceder su gestión a personas físicas o jurídicas 
de derecho público o privado, a la conselleria competente en materia forestal e incluso a los 
ayuntamientos en los que se engloban sus fincas.

Los propietarios que lleven a cabo esta gestión tendrán que formalizar su relación en un 
contrato escrito, voluntario y debidamente documentado, utilizando para ello cualquier 
fórmula legalmente admitida en derecho que garantice el compromiso de las partes respecto 
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a la gestión forestal conjunta y activa de las fincas objeto de la relación y que estipule las 
condiciones en las que se realizarán las acciones de gestión.

Cuando la titularidad de la propiedad fuera desconocida o el paradero de sus titulares 
fuera desconocido, el ayuntamiento podrá asumir con carácter fiduciario la gestión de la 
parcela hasta que sus propietarios comparezcan y acrediten la propiedad.

4. La gestión de estos montes se ajustará, si procede, al correspondiente instrumento 
técnico de gestión forestal aprobado.

5. La administración fomentará la gestión conjunta de fincas particulares a través de 
ayuntamientos, dando apoyo técnico en la redacción de los instrumentos de gestión forestal 
necesarios.

6. La administración priorizará la gestión forestal conjunta de predios colindantes 
pertenecientes a diferentes propietarios, especialmente en las situaciones en las que, al 
menos, uno de ellos tenga una superficie inferior a la superficie administrativa mínima.

7. La conselleria competente en materia forestal creará un registro de naturaleza 
administrativa y carácter público, en el que podrán inscribirse todas las empresas que hagan 
trabajos o aprovechamientos forestales en los montes y terrenos forestales de la Comunitat 
Valenciana, que se actualizará en el momento que se presente una nueva solicitud de 
inclusión. Esta lista se podrá utilizar para elegir empresas adjudicatarias de contratos 
menores, en caso de adjudicación de contratos por tramitación urgente de expedientes, o 
tramitación de emergencia, así como para realizar las invitaciones en procedimientos 
negociados, en los casos en que la legislación de contratos lo permita. También podrá ser 
utilizada por los ayuntamientos para la ejecución de obras y trabajos de naturaleza forestal.

TÍTULO VI
Prevención y reparación de daños

Artículo 50.  
1. Corresponde a la administración establecer, de oficio o a instancia de parte, las 

medidas adecuadas para vigilar, prevenir y controlar la erosión, plagas, enfermedades, 
incendios forestales y efectos de la contaminación atmosférica sobre los bosques, así como 
contrarrestar sus efectos. Asimismo, podrán declarar el tratamiento obligatorio en una zona y 
establecer las medidas cautelares necesarias, mediante resolución motivada.

2. Los titulares públicos o privados de los terrenos forestales afectados por altos riesgos 
deberán aplicar con la máxima diligencia las medidas fijadas por la Administración, 
colaborando con ella para suprimir o limitar los efectos de los siniestros y recuperar las áreas 
afectadas. La declaración de alto riesgo se efectuará mediante resolución motivada por la 
Administración forestal.

3. Los titulares de los terrenos forestales afectados por plagas o enfermedades deberán 
comunicarlo por medios fehacientes a la administración, que fijará las medidas que estos 
deberán llevar a cabo obligatoriamente. En caso de incumplimiento por parte de los titulares, 
la administración podrá implementarlas subsidiariamente, para lo que dispondrá de libre 
acceso a los terrenos afectados.

CAPÍTULO I
De la erosión

Artículo 51.  
1. Corresponde a la Administración forestal, en el ámbito de las competencias de la 

Generalidad Valenciana, la restauración hidrológico-forestal en la Comunidad Valenciana, 
adoptando las medidas necesarias para el mantenimiento y recuperación de la estabilidad y 
fertilidad del suelo frente a la erosión, y de acuerdo con las determinaciones del Plan de 
acción territorial forestal.

2. Los montes incluidos en Planes de restauración hidrológico-forestal serán catalogados 
como de utilidad pública o protectores.
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3. La Generalidad Valenciana podrá concertar con otras Administraciones los trabajos de 
restauración hidrológico-forestal procedentes.

4. Todos los trabajos, planes y medidas citados en el apartado 1 serán de utilidad pública 
a efectos expropiatorios y serán obligatorios para todos los propietarios de terrenos que 
estén incluidos en las zonas afectadas, con las ayudas que en su caso se establezcan.

CAPÍTULO II
De las plagas y enfermedades forestales

Artículo 52.  
1. La prevención y lucha contra las plagas y enfermedades forestales corresponde a la 

Administración forestal.
2. Los titulares de terrenos forestales que estén afectados por plagas o enfermedades 

están obligados a notificarlo a la administración forestal utilizando medios fehacientes.
Asimismo, los entes locales con incidencia de plagas y enfermedades forestales en su 

término municipal estarán obligados a notificarlo a la administración forestal utilizando 
medios fehacientes.

Artículo 53.  
1. La administración forestal podrá declarar de utilidad pública y tratamiento obligatorio la 

lucha contra una plaga o enfermedad forestal, con delimitación de la zona afectada.
Una vez declarada la utilidad pública y delimitada la zona de actuación, la administración 

forestal tendrá la facultad de realizar acciones concertadas con los entes locales de cada 
demarcación forestal que se encuentren afectados.

2. Los titulares de los terrenos afectados por la citada declaración de utilidad pública 
aceptarán obligatoriamente los trabajos y medidas de prevención y extinción 
correspondientes. Reglamentariamente se determinarán las ayudas de las que podrán 
beneficiarse los propietarios.

Artículo 54.  
1. Para los tratamientos a los que se refieren los artículos anteriores sólo podrán 

utilizarse los productos autorizados y en las cuantías autorizadas.
2. La aplicación de plaguicidas en grandes superficies requerirá la autorización previa de 

la Administración.

CAPÍTULO III
De los incendios forestales

Artículo 55.  
1. Corresponde a la Administración de la Generalitat Valenciana la planificación, 

coordinación y ejecución de las medidas y acciones necesarias para la prevención y lucha 
contra los incendios forestales, conjuntamente con las demás administraciones públicas y en 
colaboración con los particulares.

2. A este efecto, y sin perjuicio de lo que sobre ello contemplen el Plan de acción 
territorial forestal de la Comunitat Valenciana (PATFOR) y los planes de ordenación de los 
recursos forestales (PORF), la Administración forestal aprobará, dentro de los contenidos de 
estos últimos, los planes de prevención de incendios forestales de demarcación, que 
contendrán las previsiones necesarias relativas a infraestructuras, actuaciones y medios 
para la prevención de los incendios e infraestructuras de apoyo a la extinción.

3. Las entidades locales con terrenos forestales en sus términos municipales redactarán 
obligatoriamente planes locales de prevención de incendios forestales (PLPIF) y deberán 
enviarlos a la administración forestal de su demarcación. Estos planes locales tendrán 
carácter subordinado respecto a los planes de prevención de incendios forestales de cada 
demarcación.
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4. La conselleria competente en materia de prevención de incendios forestales 
establecerá ayudas económicas dirigidas a los municipios para la ejecución de las 
actuaciones planificadas, en coordinación con la conselleria competente en materia de 
medio ambiente.

5. Reglamentariamente se establecerá el contenido mínimo de los planes previstos en 
este artículo.

6. Los municipios con menos de 25 hectáreas de terreno forestal en su término municipal 
podrán quedar exentos de redactar el PLPIF, previa solicitud a la conselleria competente, 
acompañada de acuerdo plenario en el que deberán indicar que se acogen a la planificación 
prevista en el Plan de prevención de incendios forestales de la demarcación forestal en la 
que se ubican. Este acuerdo plenario tendrá los efectos previstos para el PLPIF.

7. Los propietarios de terrenos forestales y entidades locales de cada demarcación 
forestal tendrán la obligación de adoptar y ejecutar las medidas de prevención de fuegos 
forestales incluidas en las directrices de los planes locales de prevención de incendios 
forestales de cada uno de los entes locales que existan en cada demarcación y deberán 
ejecutar los trabajos que se especifiquen en la programación de los planes locales de 
prevención de incendios forestales por su cuenta o mediante acciones concertadas con la 
Administración forestal.

Con el fin de facilitar la ejecución de estos trabajos, la Administración forestal 
establecerá ayudas técnicas, logísticas y económicas al estar en vigor dichos planes.

Estos planes locales tendrán un período de vigencia de quince años, a finales del cual se 
revisarán. Con el fin de garantizar la vigencia y utilidad del plan, los entes locales deberán 
enviar un informe anual sobre el estado de desarrollo del plan.

En el caso que, de manera fehaciente, se constate que los propietarios afectados no 
realizan los trabajos indicados en la programación en el tiempo y forma establecidos, la 
Administración forestal podrá, después de una advertencia previa, hacer uso de la ejecución 
subsidiaria a coste obligado.

La Administración forestal podrá, como último recurso, llevar a cabo acciones 
concertadas con los entes locales de cada demarcación para hacer efectiva la ejecución 
administrativa de dichas ejecuciones subsidiarias.

Con motivo de tener que realizar tareas de extinción de incendios forestales, a pesar de 
que no se cuente con la autorización de los propietarios, se podrá entrar en los terrenos 
forestales, hacer uso de los caminos y aguas, abrir cortafuegos y establecer contrafuegos. 
Con posterioridad, se informará a la autoridad judicial a los efectos oportunos en el plazo 
más breve posible.

8. En el caso que se constate incumplimientos en las obligaciones dispuestas en el 
apartado 7 de este artículo, la Administración podrá hacer uso de la ejecución subsidiaria, 
conforme a la normativa de procedimiento administrativo común y de régimen jurídico de las 
administraciones públicas.

9. Se declararán zonas de alto riesgo de incendio aquellas áreas donde la frecuencia o 
virulencia de los incendios forestales e importancia de los valores amenazados hagan 
necesarias medidas especiales de protección. Todas estas zonas dispondrán de un plan de 
defensa, cuyo contenido se determinará reglamentariamente.

Artículo 56.  
1. En el ámbito de lo establecido en el artículo anterior, los titulares de terrenos forestales 

y las entidades locales en cuyos territorios se declaren incendios deberán participar en los 
trabajos de extinción de los mismos, con todos sus medios técnicos y humanos.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación básica estatal respecto a la obligación de 
los particulares de intervenir en la extinción de incendios, los municipios podrán promover un 
voluntariado para la cooperación en su prevención y extinción que será reconocido e 
incentivado por la Administración de la Generalidad. Asimismo, se potenciarán actividades 
infantiles y juveniles educativas sobre esta materia, en colaboración con las Corporaciones 
Locales de la Comunidad Valenciana.
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Artículo 57.  
1. A los efectos de prevención de incendios forestales, la superficie constituida por la 

franja circundante a los terrenos forestales, que tendrá una anchura de hasta 500 metros, se 
denominará en adelante Zona de Influencia Forestal.

2. Queda prohibido encender fuego en terrenos forestales y en la Zona de Influencia 
Forestal, fuera de los supuestos expresamente previstos o autorizados reglamentariamente y 
con arreglo a la presente ley, así como arrojar o abandonar objectos en combustión o 
cualquier clase de material susceptible de originar un incendio.

3. Reglamentariamente se establecerán tanto las normas de regulación de usos y 
actividades susceptibles de generar riesgo de incendios en los terrenos forestales y Zona de 
Influencia Forestal, como las prohibiciones que resulten necesarias.

4. Reglamentariamente se determinarán los usos y actividades sometidos a autorización 
administrativa previa o declaración responsable, así como las condiciones de excepción, los 
períodos de riesgo, los sistemas y precauciones exigidos para hacer uso del fuego en 
terrenos forestales y en la Zona de Influencia Forestal, por cuanto puedan afectar al riesgo 
de incendio.

5. La autorización administrativa referida en el párrafo anterior se otorgará conforme al 
procedimiento que reglamentariamente se establezca e impondrá las condiciones que se 
consideren necesarias para el ejercicio de la actividad. Esta autorización administrativa se 
podrá sustituir por una declaración responsable en los casos que reglamentariamente así se 
determine.

Artículo 58.  
La dirección técnica de los trabajos de extinción de incendios forestales se asumirá por 

la Generalidad Valenciana con carácter de mando único, la cual podrá utilizar todos los 
medios necesarios para tal fin.

Artículo 59.  
1. Los terrenos forestales que hayan sufrido los efectos de un incendio quedan sujetos a 

las prohibiciones de clasificación o reclasificación urbanística preceptuadas en la normativa 
reguladora del suelo no urbanizable.

2. Los terrenos forestales que hayan sufrido los efectos de un incendio no se podrán 
destinar al pastoreo en los cinco años siguientes; tampoco podrán dedicarse o transformarse 
en suelos agrícolas hasta transcurridos, al menos, veinte años, ni a actividades extractivas 
hasta transcurridos diez años, salvo autorización expresa y motivada de la administración 
forestal, previo informe de la Mesa Forestal de la Comunitat Valenciana.

3. Al objeto de lo previsto en el presente artículo, se crea, quedando adscrito a la 
conselleria competente en prevención de incendios forestales, el Registro de Terrenos 
Forestales Incendiados en el que se inscribirán, con el suficiente detalle, las superficies y 
perímetro de los montes siniestrados. Este Registro tendrá el carácter de público. En todo 
caso, las Administraciones competentes deberán solicitar certificación del mismo antes de 
realizar o autorizar cualquiera de las actuaciones previstas en este artículo.

4. Los terrenos forestales incendiados deberán ser restaurados, por sus propietarios 
directamente o en la forma y condiciones que se establezcan, restaurándose la cubierta 
vegetal cuando no sea previsible su regeneración natural a medio plazo. 
Reglamentariamente se establecerá un Protocolo de actuaciones de restauración ambiental 
post-incendio, que será de aplicación en los terrenos forestales que sufran incendios 
mayores de cien hectáreas, salvo que estudios de mayor detalle derivados de la normativa 
sectorial de incendios establezcan su necesidad de aplicación en incendios de menor 
superficie.

Artículo 59 bis.  
1. EL acceso público a los montes será objeto de regulación por las administraciones 

públicas competentes.
2. Reglamentariamente se definirán las condiciones en que se permite la circulación de 

vehículos de motor por pistas forestales.
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3. En ningún caso podrá limitarse la circulación en las servidumbres de paso para la 
gestión agroforestal y las labores de vigilancia, de prevención y de extinción de incendios de 
las administraciones públicas competentes.

4. El acceso al monte o a terrenos forestales de personas ajenas a la vigilancia, 
prevención, extinción y gestión agroforestal podrá limitarse, por las administraciones con 
competencias en la materia, en las zonas de alto riesgo de incendio o cuando el riesgo de 
incendio forestal así lo aconseje, haciéndose público este extremo.

5. La conselleria competente en prevención de incendios forestales, con el fin de no 
crear discontinuidades constructivas, podrá ejecutar obras de acondicionamiento, mejora y 
mantenimiento de pistas forestales que no transcurran íntegramente por montes de utilidad 
pública o montes gestionados por la Generalitat, siempre que la titularidad de la pista forestal 
o camino rural sea pública, transcurra en una longitud superior al 70 % por terreno forestal y 
que esta pista forestal se encuentre incluida en alguno de los instrumentos de planificación 
de infraestructuras de prevención de incendios forestales aprobados por la conselleria 
competente en prevención de incendios forestales.

Artículo 60.  
1. La existencia de depósitos o vertederos de residuos sólidos urbanos que incumplan 

las condiciones legalmente establecidas para su formación, con grave riesgo de provocación 
de incendios forestales, será comunicada por la Administración forestal al Ayuntamiento 
competente.

2. Realizada dicha comunicación, la pasividad o negligencia del Ayuntamiento en el 
ejercicio de las facultades que le otorga la legislación correspondiente, determinará su 
responsabilidad en orden a la reparación del daño que pueda producir el incendio provocado 
por aquellos depósitos o vertederos.

Artículo 61.  
1. La Consejería de Medio Ambiente limitará y/o prohibirá temporalmente aquellos 

aprovechamientos que sea necesario para asegurar el éxito de los trabajos de reforestación 
o su regeneración natural, o aquellos en que se haya producido o pueda producirse una 
degradación o pérdida grave del suelo o de la capa vegetal.

2. Se suspenderán temporalmente el uso social, recreativo o deportivo así como los 
aprovechamientos consuetudinarios de los montes, cuando tales actividades entrañen riesgo 
grave para la conservación y protección del medio natural.

Artículo 62.  
1. La Administración forestal emitirá informe preceptivo previo a la aprobación de 

cualquier instrumento de planificación que afecte a montes o terrenos forestales, y a la 
autorización administrativa que corresponda sobre cualquier proyecto o actuación pública o 
privada que tenga por objeto la ejecución de proyectos o la realización de obras o 
instalaciones que afecten a montes o terrenos forestales, salvo que los instrumentos de 
planificación o la obra, proyecto o actuación se encuentren sometidos, según la normativa 
vigente en cada momento, al procedimiento de estimación o evaluación de impacto 
ambiental, y en este caso bastará este último.

2. La autorización prevista en el párrafo anterior se sustituirá por una declaración 
responsable en el caso de actuaciones de silvicultura preventiva sobre la vegetación forestal 
y en el caso de mantenimiento de infraestructuras de prevención de incendios forestales, 
siempre que estuvieran previstas en un plan de prevención de incendios forestales aprobado 
por la administración competente o dichos trabajos correspondieran a la ejecución de las 
medidas de prevención de los incendios forestales en las urbanizaciones, los núcleos de 
población, las edificaciones y las instalaciones situadas en terrenos forestales y en la zona 
de influencia forestal.

Esta declaración responsable tendrá que presentarla el promotor de la actuación y 
contendrá, al menos, la identificación en relación con la planificación aprobada, el tipo de 
actuación, así como la información suficiente respecto a ubicación, ámbito de actuación y 
fechas previstas de ejecución. Este trámite de declaración responsable se realizará ante la 
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dirección territorial de la conselleria competente en materia de prevención de incendios 
forestales.

La conselleria competente en materia de prevención de incendios forestales desarrollará 
y facilitará un modelo de declaración responsable.

Esta declaración responsable no exime de la obligación de obtener otras autorizaciones 
o permisos que puedan ser necesarios para otros departamentos o administraciones 
públicas por razón de la naturaleza o ubicación de la actuación.

Con el fin de garantizar la vigencia y utilidad del plan local de prevención de incendios 
forestales, una vez finalizados los trabajos, el promotor habrá de informar de las actuaciones 
realizadas en el municipio en el que se localizan.

Los municipios tendrán que remitir a la dirección general competente en prevención de 
incendios forestales, con carácter anual y antes del 31 de marzo de cada año, un informe 
sobre las actuaciones realizadas en materia de prevención de incendios forestales en su 
municipio, acompañado por cartografía digital y relacionándolo con el estado de desarrollo 
de su plan local de prevención de incendios.

Artículo 63.  
A los proyectos que afecten a terrenos forestales, les será de aplicación la legislación 

sectorial en evaluación de impacto ambiental, salvo lo regulado en el artículo 34 de esta ley.

TÍTULO VII
Fomento

CAPÍTULO I
Medidas de fomento

Artículo 64.  
1. La Generalidad Valenciana, para el cumplimiento de las obligaciones y el logro de los 

objetivos previstos en la presente Ley, podrá prestar ayuda económica y técnica a los 
propietarios públicos y privados de terrenos forestales, o a las personas naturales o jurídicas 
a quienes éstos hubiesen cedido el uso o disfrute de sus terrenos o establecido acuerdos 
que impliquen la mejora de la conservación y de la producción mediante trabajos forestales.

2. Para la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta las previsiones contenidas en 
los planes de ordenación y en los programas técnicos.

Artículo 65.  
1. Las ayudas y compensaciones podrán adoptar alguna de las siguientes fórmulas:
a) Subvenciones.
b) Anticipos reintegrables.
c) Créditos bonificados.
d) Asesoramientos y ayudas técnicas.
e) Cualquier otra que se determine.
2. El Gobierno Valenciano fijará los beneficios en función de las necesidades de la 

política forestal, regulando las condiciones generales a que habrán de sujetarse las 
subvenciones y anticipos.

3. Se crea el Fondo Forestal Valenciano, que regulará los mecanismos y condiciones 
para incentivar las externalidades positivas y los beneficios ecosociales que proporcionan los 
montes ordenados, que gestionará la conselleria con competencias en materia forestal.

4. Se podrán establecer regímenes específicos de tributos medioambientales como 
sistema de pago por los servicios ambientales o ecosistémicos que generen los montes. De 
manera reglamentaria, se determinarán las vías de recaudación de fondos y los mecanismos 
de incentivación de los propietarios y gestores de los montes.
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5. Se crea el Centro Valenciano de la Propiedad Forestal con el fin de promover la 
ordenación y gestión adecuada de los montes de titularidad privada y la corresponsabilidad 
de los propietarios.

6. Reglamentariamente, se determinarán sus características y funciones.

Artículo 66.  
1. Las Administraciones públicas valencianas que otorguen subvenciones a las 

corporaciones locales de la Comunidad Valenciana incluirán, entre los distintos factores a 
tener en cuenta para su distribución, la superficie total del término municipal constituida por 
terrenos forestales y el grado de conservación de los mismos, en orden a la protección del 
suelo y la conservación de los ecosistemas.

2. Los planes y actuaciones de la Generalidad Valenciana en materia de turismo y otras 
actuaciones generadoras de actividad productiva compatibles con el desarrollo forestal y la 
conservación de los ecosistemas tratarán de favorecer, especialmente, las zonas de 
montaña media escasamente desarrolladas, que cuenten con montes o terrenos forestales 
públicos o privados a cuya conservación dediquen los titulares parte importante de sus 
recursos, o cuyo mantenimiento suponga una merma de la capacidad de crecimiento y 
desarrollo de la población, o limitaciones a los usos tradicionales.

3. En el marco de la legislación reguladora de la agricultura de montaña, previo informe 
de la Mesa Forestal de la Comunitat Valenciana, se aprobarán programas de ordenación y 
promoción de las áreas forestales compatibles con el monte, conforme al Plan de acción 
territorial forestal. En dichos programas se prestará especial apoyo a las actividades 
tradicionales y al turismo ecológico.

CAPÍTULO II
De la mejora forestal

Artículo 67.  
La Consejería de Medio Ambiente:
a) Promoverá el desarrollo de la investigación, experimentación y estudio en material 

forestal, que permita disponer de mejores conocimientos para la ejecución de actuaciones 
sobre el medio forestal.

b) Impulsará la mejora de la capacitación técnica de los distintos operadores del sector 
forestal.

c) Fomentará las actividades educativas, formativas y divulgativas sobre los montes, en 
lo relativo tanto a sus aspectos productores como ambientales, y de conservación de sus 
ecosistemas.

d) Impulsará la modernización del aparato productivo de las empresas de explotación 
forestal y potenciará la creación de cooperativas y otras entidades asociativas entre los 
productores y los transformadores de productos forestales.

TÍTULO VIII
Infracciones y sanciones

CAPÍTULO I
De la vigilancia

Artículo 68.  
1. La conselleria con competencias en materia forestal ejercerá las funciones de gestión, 

policía y protección del medio natural:
a) De policía, custodia y vigilancia del medio forestal para garantizar el cumplimiento de 

las prescripciones de la presente ley y su normativa de desarrollo, especialmente las 
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relativas a la prevención, detección e investigación de causas de incendios forestales, 
emitiendo los informes técnicos que correspondan.

b) De asesoramiento facultativo en tareas de gestión forestal y de conservación de la 
naturaleza, facilitando a los ciudadanos el cumplimiento de sus obligaciones 
medioambientales.

Los funcionarios que desempeñen estas funciones contarán con la formación específica 
que les capacite para su correcto desarrollo.

2. Todas las autoridades y funcionarios de la Comunidad Valenciana están obligados a 
poner en conocimiento de la Administración forestal cuantas actuaciones, acciones u 
omisiones conocieran que pudieran constituir una infracción a lo previsto en la presente Ley.

3. Los funcionarios del Cuerpo de Agentes Medioambientales de la Generalitat 
Valenciana ostentan la condición de agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones 
y tienen encomendadas, entre otras, las de vigilancia, policía y custodia de los bienes 
jurídicos de naturaleza forestal y la de policía judicial en sentido genérico, tal como establece 
el apartado 6 del artículo 283 de la Ley de enjuiciamiento criminal, actuando de forma 
auxiliar de los jueces, tribunales y del Ministerio Fiscal, y de manera coordinada con las 
fuerzas y cuerpos de seguridad, con respeto a las facultades de su legislación orgánica 
reguladora.

Los funcionarios que desempeñen funciones de policía administrativa forestal, por 
atribución legal o por delegación, tienen la condición de agentes de la autoridad. Los hechos 
constatados y formalizados por ellos en las correspondientes actas de inspección y denuncia 
tendrán presunción de certeza, sin perjuicio de las pruebas que en defensa de los 
respectivos derechos e intereses puedan aportar los interesados.

Asimismo, en el ejercicio de sus funciones, están facultados para:
a) Entrar libremente en cualquier momento y sin previo aviso en los lugares sujetos a 

inspección y a permanecer en ellos, con respeto, en todo caso, a la inviolabilidad del 
domicilio. Al efectuar una visita de inspección, deberán comunicar su presencia a la persona 
inspeccionada o a su representante, a menos que consideren que dicha comunicación 
pueda perjudicar el éxito de sus funciones.

b) Proceder a practicar cualquier acto de investigación, examen o prueba que 
consideren necesaria para comprobar que las disposiciones legales se observan 
correctamente.

En particular, podrán tomar o sacar muestras de sustancias y materiales, realizar 
mediciones, obtener fotografías, vídeos, grabación de imágenes y levantar croquis y planos, 
siempre que se notifique al titular o a su representante, salvo casos de urgencia, en los que 
la notificación podrá efectuarse con posterioridad.

En el ejercicio de sus funciones como policía judicial genérica, se limitarán a efectuar las 
primeras diligencias de prevención, de acuerdo con lo previsto en la normativa reguladora de 
la policía judicial y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 284 de la Ley de 
enjuiciamiento criminal.

Cuando tuvieran conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de delito, 
deberán ponerlos en conocimiento de la autoridad judicial o del Ministerio Fiscal, a través del 
procedimiento que determinan los órganos en cuya estructura se integren y de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de enjuiciamiento criminal.

En el ejercicio de las funciones a las que se refiere este apartado, los agentes 
medioambientales prestarán en todo momento auxilio y colaboración a las fuerzas y cuerpos 
de seguridad, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley orgánica 2/1986, de 13 
de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad.

4. Para la vigilancia de zonas de especial fragilidad, así como para períodos de riesgo de 
incendio o de otras catástrofes, el Consejero de Medio Ambiente podrá otorgar el 
nombramiento de guarda jurado medioambiental de la Comunidad Valenciana al personal 
necesario para atender el evento, que gozará de las prerrogativas a que se refiere el 
apartado anterior. Este personal podrá estar al servicio de la propia Administración, de las 
Corporaciones Locales de la Comunidad Valenciana o de particulares, si bien, en todo caso 
sus actuaciones en este punto serán coordinadas por la Consejería de Medio Ambiente.
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5. La administración forestal promoverá acciones de voluntariado con las corporaciones 
locales, así como con asociaciones y entidades sin ánimo de lucro, en tareas de vigilancia y 
sensibilización dirigidas al cuidado y mejora del bosque.

CAPÍTULO II
De las infracciones

Artículo 69.  
Corresponde a la Conselleria con competencias en materia de medio ambiente la 

potestad para instruir los expedientes y sancionar las acciones u omisiones contrarias a lo 
dispuesto en la presente ley, sin perjuicio de las competencias concretas de otras 
administraciones.

Artículo 70.  
En cuanto a la regulación del régimen sancionador en materia forestal, será de 

aplicación lo establecido en los artículos siguientes y en lo no regulado en éstos, se estará a 
lo indicado en la normativa básica estatal.

Artículo 71.  
Las autoridades competentes para imponer multas y cuantías máximas de las mismas 

serán las siguientes:
a) El/la director/a territorial competente por razón de la materia por infracciones leves con 

multas de 100 a 1.000 euros.
b) El/la director/a general competente por razón de la materia por infracciones graves 

con multas de 1.001 a 100.000 euros.
c) El/la conseller/a competente por razón de la materia por infracciones muy graves con 

multas de 100.001 a 1.000.000 euros.

Téngase en cuenta, en relación a los órganos competentes para la imposición de las 
sanciones, la disposición adicional cuarta de esta norma, añadida por el art. 149 de la Ley 
7/2014, de 22 de diciembre. Ref. BOE-A-2015-1236

Artículo 72.  Tipificación de las infracciones.
1. A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo que disponga al respecto la legislación 

básica estatal, se consideran infracciones administrativas en materia de incendios forestales 
las acciones o actividades siguientes:

a) La inobservancia de las disposiciones dictadas para la prevención de incendios 
forestales y en especial la realización de fuego en los lugares, zonas o días o períodos 
prohibidos conforme a la presente ley.

b) La realización de actividades o usos prohibidos de conformidad con el artículo 57 de 
esta ley.

c) La realización de usos o actividades sometidos a autorización previa sin la obtención 
de la misma, o bien con incumplimiento de las condiciones establecidas en ella o en la 
normativa que resulte de aplicación.

d) El incumplimiento de las actuaciones y trabajos preventivos de incendios previstos en 
los artículos 49, 50 y 55 de la presente ley.

e) El incumplimiento de las medidas cautelares que se establecieran para favorecer la 
regeneración de terrenos forestales incendiados.

f) La inobservancia de las obligaciones reglamentariamente establecidas en orden a la 
instalación o funcionamiento de vertederos de residuos y al mantenimiento y conservación 
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de vías de comunicación y conducciones eléctricas, o de cualquier otro tipo susceptibles de 
provocar riesgo de incendios forestales.

g) El zonas de interfaz urbano-forestal, el incumplimiento de las obligaciones y normas 
establecidas en materia de prevención de incendios forestales que indican los planes 
generales de ordenación urbana o normas urbanísticas de rango inferior, planes locales de 
prevención de incendios forestales y las ordenanzas municipales.

h) El incumplimiento del deber de colaboración previsto en el artículo 56.1 de la presente 
ley.

i) El incumplimiento de las normas y medidas de prevención y lucha contra incendios 
forestales establecidas reglamentariamente o en los planes correspondientes.

j) El incumplimiento por parte de los propietarios afectados, así como aquellos que se 
determine en cada caso, de las medidas a adoptar para subsanar las deficiencias señaladas 
en una declaración de zona de actuación urgente (ZAU), así como en sus plazos o 
condiciones de aplicación.

k) La provocación de un incendio forestal concurriendo imprudencia no susceptible de 
persecución penal.

l) La inobservancia de las instrucciones dadas por los agentes de la autoridad con 
ocasión de un incendio forestal.

m) La utilización de terrenos forestales de manera que pueda provocar o acelerar la 
degradación del suelo o de la capa vegetal.

n) La omisión de la diligencia pertinente o la falta de colaboración de los titulares de los 
terrenos forestales, para prevenir o remediar los efectos de los riesgos por erosión.

o) El incumplimiento de las medidas de cautela establecidas en esta ley con carácter 
obligatorio para la preservación de las masas forestales.

p) La obstrucción de la actividad inspectora de la administración y la resistencia a su 
autoridad.

q) Cualquier otra contravención de los preceptos de esta ley de la que derive la pérdida 
de la capa vegetal o daños graves para el monte.

Artículo 73.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
1. Infracciones muy graves.
Constituyen infracción muy grave:
a) Las conductas tipificadas en el artículo 72 de la presente ley, cuando originen 

incendios forestales que afecten a una superficie cuyo plazo de reparación o restauración 
sea igual o superior a diez años.

b) Las conductas tipificadas en el artículo 72 cuando de su comisión resulte la efectiva 
producción de un incendio forestal cuando afecte a terrenos incluidos en suelo forestal 
estratégico, conforme la definición del instrumento de planificación forestal autonómico 
vigente y la superficie del incendio sea igual o superior a 10 hectáreas.

c) Las conductas tipificadas en el artículo 72 cuando de su comisión resulte la efectiva 
producción de un incendio forestal cuando afecte a suelo forestal ordinario, conforme la 
definición del instrumento de planificación forestal autonómico vigente y la superficie del 
incendio sea igual o superior a 25 hectáreas.

d) Las infracciones previstas en el artículo anterior de cuya comisión resulte o pueda 
resultar la pérdida de la capa vegetal y de la capa edáfica y potencialmente puedan ser 
causa de erosión o desertización que afecten superficies ubicadas en espacios protegidos o 
sometidos al régimen especial de protección previsto en el artículo 29 de esta ley o 
superficies de más de 20 ha.

e) La tala o la destrucción sin autorización de especies incluidas en el régimen especial 
de protección a las que se refiere el artículo 29 de esta ley.

2. Infracciones graves.
Constituyen infracción grave:
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a) Las conductas tipificadas en el artículo 72 de la presente ley, cuando originen 
incendios forestales que afecten a una superficie cuyo plazo de reparación o restauración 
sea inferior a diez años y superior a seis meses.

b) Las conductas tipificadas en el artículo 72 cuando de su comisión resulte la efectiva 
producción de un incendio forestal cuando afecte a terrenos incluidos en suelo forestal 
estratégico, conforme la definición del instrumento de planificación forestal autonómico 
vigente y la superficie del incendio sea inferior a 10 hectáreas y superior a 1 hectárea.

c) Las conductas tipificadas en el artículo 72 cuando de su comisión resulte la efectiva 
producción de un incendio forestal cuando afecte a suelo forestal ordinario, conforme la 
definición del instrumento de planificación forestal autonómico vigente y la superficie del 
incendio sea inferior a 25 hectáreas y superior a 5 hectáreas.

d) Se calificará como grave la infracción de las normas de prevención establecidas para 
los vertederos de residuos, vías de comunicación, conducciones eléctricas o de cualquier 
otro tipo susceptibles de provocar incendios forestales, siempre que no deba calificarse 
como muy grave con arreglo al artículo anterior.

e) La infracción tipificada en el artículo 72, punto l.
f) Las infracciones previstas en el artículo anterior de cuya comisión resulte o pueda 

resultar la pérdida de la capa vegetal y de la capa edáfica y potencialmente puedan ser 
causa de erosión o desertización que, sin afectar los espacios protegidos o sometidos al 
régimen de protección previsto en el artículo 29 de esta ley, afecten superficies de 20 ha o 
menos.

g) Las previstas en los apartados m), n), o), p) y q) del artículo 72 de esta ley.
3. Infracciones leves.
Constituyen infracción leve las conductas tipificadas en el artículo 72 de la presente ley, 

cuando los hechos constitutivos de la infracción no hayan causado daños o cuando originen 
incendios forestales que afecten a una superficie cuyo plazo de reparación o restauración no 
exceda a seis meses y no deban calificarse como graves o muy graves.

CAPÍTULO III
De las sanciones

Artículo 74.  Caducidad del procedimiento sancionador.
El plazo máximo para la resolución del procedimiento sancionador será de un año, 

contado desde la fecha del acuerdo de iniciación. La notificación de la resolución se ajustará 
a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas.

El incumplimiento del plazo indicado en el apartado anterior producirá la caducidad del 
procedimiento.

Artículo 75.  Reparación del daño e indemnizaciones.
1. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en cada caso procedan, 

las infracciones previstas en esta ley llevarán aparejada, en todo caso y siempre que sea 
posible, la reparación del daño causado y la reposición de las cosas a su estado original, en 
la forma y condiciones fijadas por el órgano competente en materia sancionadora o 
restauradora. Esta obligación es imprescriptible en el caso de daños al dominio público 
forestal.

2. La reparación tendrá como objetivo la restauración del monte o ecosistema forestal a 
la situación previa a los hechos constitutivos de las infracciones previstas en esta ley. A los 
efectos de esta ley se entiende por restauración la vuelta del monte a su estado anterior al 
daño, y por reparación las medidas que se adoptan para lograr su restauración. El causante 
del daño vendrá obligado a indemnizar la parte de los daños que no puedan ser reparados, 
así como los perjuicios causados.

3. Podrá requerirse asimismo indemnización en los casos en que el beneficio económico 
del infractor sea superior a la máxima sanción prevista. Esta indemnización será como 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 134  Ley Forestal de la Comunidad Valenciana

– 3457 –



máximo el doble de la cuantía de dicho beneficio y en el caso de montes declarados de 
utilidad pública se ingresará en el fondo de mejoras.

4. Los daños ocasionados al monte y el plazo para su reparación o restauración se 
determinarán según criterio técnico debidamente motivado en la resolución sancionadora o 
restauradora.

5. En el caso de acciones u omisiones que puedan constituir infracciones a la normativa 
en materia de prevención de incendios forestales, y sin perjuicio de las sanciones y demás 
obligaciones que con arreglo a dicha normativa procedan, se podrán repercutir los costes 
derivados de la movilización de los recursos necesarios para atenderlas, tanto si han 
producido un incendio forestal como si no, en concepto de indemnización por daños y 
perjuicios. Se deben entender incluidos en este apartado los recursos movilizados para 
atender la sofocación de una quema o de un incendio no forestal, aunque no afecte a 
terrenos forestales, pudiendo repercutir los costes de los recursos movilizados, todo ello sin 
perjuicio de las sanciones que en cada caso procedan, para lo que se habilitará 
reglamentariamente el procedimiento.

6. La repercusión de costes, a través de la indemnización de daños y perjuicios a que se 
refieren los apartados anteriores, se aplicará de forma ponderada en función de la gravedad 
de la infracción, la alarma social provocada, la cantidad de recursos movilizados, así como el 
riesgo que haya comportado para los recursos que han intervenido.

Artículo 76.  Ejecución forzosa.
1. En caso de incumplimiento, las resoluciones administrativas que impongan el deber de 

realizar las medidas de prevención, de evitación, de reparación, de restauración o de 
indemnización, y una vez transcurrido el plazo señalado en el requerimiento 
correspondiente, serán objeto de ejecución forzosa, previo apercibimiento. Dicha ejecución 
podrá ser instada por los interesados.

2. La administración instructora, siempre respetando el principio de proporcionalidad, 
podrá acordar los siguientes medios de ejecución forzosa: el apremio sobre el patrimonio, la 
imposición de multas coercitivas o la ejecución subsidiaria.

3. La imposición de multas coercitivas exigirá que en el requerimiento se indique el plazo 
de que se dispone para el cumplimiento de la obligación y la cuantía de la multa que debe 
ser impuesta.

En todo caso, el plazo deberá ser suficiente para cumplir la obligación. En caso de que, 
una vez impuesta la multa coercitiva, se mantenga el incumplimiento que la ha motivado, 
podrá reiterarse por lapsos de tiempo que sean suficientes para cumplir con lo ordenado. 
Las multas coercitivas son independientes y compatibles con las que se puedan imponer en 
concepto de sanción.

4. La cuantía mínima de las multas coercitivas será equivalente a la multa mínima 
prevista según la clasificación de la infracción y, en todo caso, no superará el tercio de la 
multa prevista según su clasificación.

5. La ejecución por la administración de las resoluciones administrativas que impongan 
el deber de realizar o adoptar las medidas de prevención, de reparación, de restauración o 
de indemnización serán a costa del infractor. Los fondos necesarios para llevar a efecto la 
ejecución subsidiaria se podrán exigir por vía de apremio de forma cautelar antes de dicha 
ejecución.

6. La prescripción de infracciones y sanciones no afectará a la obligación de restaurar o 
reparar las cosas a su ser y estado originales, ni a la de indemnizar por los daños o 
perjuicios causados.

TÍTULO IX
Fondo Estratégico Municipal de Prevención de Incendios y Gestión Forestal
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Artículo 77.  Objeto del Fondo Estratégico Municipal de Prevención de Incendios y Gestión 
Forestal.

1. Se crea el Fondo Estratégico Municipal de Prevención de Incendios y Gestión Forestal 
de la Comunitat Valenciana, con la finalidad de ayudar a los ayuntamientos a financiar las 
actuaciones de prevención de incendios forestales y de gestión forestal planificadas y 
aprobadas por la Conselleria competente. Este Fondo se basa en los principios de 
objetividad, transparencia, publicidad y equidad, constituyendo un factor de articulación, 
equilibrio y cohesión territorial.

2. Este fondo promoverá el equilibrio económico de los municipios de la Comunitat 
Valenciana y la realización interna del principio de solidaridad, al objeto de contribuir a que 
los diferentes ayuntamientos cuenten con la dotación adecuada para la prestación de 
actuaciones en materia de prevención de incendios y gestión forestal.

Artículo 78.  Naturaleza jurídica y finalidad del Fondo Estratégico Municipal de Prevención 
de Incendios y Gestión Forestal.

1. Las ayudas a los ayuntamientos previstas con cargo al Fondo, adoptan la forma de 
subvenciones y se conceden de forma directa, en aplicación de lo previsto en los artículos 
22.2, b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones y el artículo 
168.1.b) Ley 1/2015, de 6 de febrero de Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, 
rigiéndose el procedimiento de concesión por las disposiciones recogidas esta norma y su 
desarrollo reglamentario, así como por lo dispuesto en la Ley 1/2015, de 6 de febrero de 
Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana.

2. Para que sea exigible el pago de las subvenciones impuestas por esta norma será 
necesaria la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente ejercicio 
económico.

3. Las ayudas del Fondo Estratégico Municipal de Prevención de Incendios y Gestión 
Forestal de la Comunitat Valenciana podrán financiar las actividades, obras, servicios y 
suministros contemplados en la planificación de prevención de incendios forestales y en los 
instrumentos técnicos de gestión forestal aprobados por la Generalitat en función de la 
naturaleza de los créditos presupuestarios, corrientes o de capital, que al efecto se recoja 
anualmente en la Ley de Presupuestos de la Generalitat Valenciana.

3. Esta financiación será compatible para las entidades locales con la percepción de las 
aportaciones de las líneas específicas del Fondo de Cooperación Municipal de la Comunitat 
Valenciana, del Fondo de Cooperación Municipal para la lucha contra el despoblamiento de 
los municipios de la Comunitat Valenciana y del Fondo de Cooperación Municipal para los 
municipios turísticos de la Comunitat Valenciana, así como con aquellas que se puedan 
crear legal o reglamentariamente.

Artículo 79.  Entidades beneficiarias.
1. Son entidades beneficiarias del Fondo Estratégico Municipal de Prevención de 

Incendios y Gestión Forestal de la Comunitat Valenciana los ayuntamientos de la Comunitat 
Valenciana que cuenten con el Plan Local de Prevención de Incendios Forestales (PLPIF) o 
Plan Local Reducido de Prevención de Incendios Forestales (PLRPIF) aprobado por la 
Conselleria competente y tengan terrenos forestales en su término municipal, tal y como 
exige el artículo 55.3 de la presente Ley.

2. Para ser beneficiario de este fondo, y poder recibir el pago efectivo de las ayudas 
previstas, el Ayuntamiento deberá:

a) haber cumplido la obligación de remitir a la Conselleria competente los documentos 
indicados en el apartado 2 del artículo 199 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local 
de la Comunitat Valenciana,

b) presentar la cuenta general ante la Sindicatura de Cuentas de la Comunitat 
Valenciana en los términos establecidos en la normativa reguladora de la misma,

c) haber remitido, en su caso, el correspondiente plan económico-financiero en los 
términos dispuestos en la Ley orgánica 2/2012, de 27 de abril, de estabilidad presupuestaria 
y sostenibilidad financiera, al órgano de la Generalitat competente en materia de tutela 
financiera de las entidades locales de la Comunitat Valenciana.
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Artículo 80.  Dotación Presupuestaria del Fondo Estratégico Municipal de Prevención de 
Incendios y Gestión Forestal.

1. La dotación económica de este Fondo será la que establezca anualmente la 
correspondiente Ley de Presupuestos de la Generalitat.

2. Asimismo, las correspondientes dotaciones crediticias podrán también proceder, en su 
caso, a partir de las aportaciones de las diputaciones provinciales, así como de donaciones 
de entidades privadas, fundaciones y de particulares, efectuadas con esta finalidad.

Artículo 81.  Procedimiento y competencia para la concesión de las ayudas.
1. El procedimiento de concesión de la subvención será el establecido en la presente 

norma y, en lo no previsto, serán de aplicación los criterios y requisitos previstos con carácter 
general en el artículo 168.1.a) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de hacienda pública, del 
sector público instrumental y de subvenciones.

2. El procedimiento se iniciará de oficio por la persona titular del departamento con 
competencias en materia de prevención de incendios forestales, a quien corresponderá 
emitir una resolución, de carácter provisional, de concesión de subvenciones, en la que se 
determinarán, a propuesta de la comisión prevista en el artículo 84 de la presente norma, las 
cuantías individualizadas correspondientes a los ayuntamientos de conformidad con las 
reglas de distribución contenidas en esta ley.

3. Dicha resolución provisional tendrá la consideración de acto de trámite y se publicará 
en el "Diari Oficial de la Generalitat Valenciana". La resolución provisional establecerá el 
plazo y documentos a presentar por los ayuntamientos para la aceptación o, en su caso, 
renuncia, de la subvención inicialmente asignada, así como las actuaciones del plan local de 
prevención de incendios o del instrumento técnico de gestión forestal a que irán destinados 
los fondos en el ejercicio económico al que corresponda la subvención.

4. Por la comisión prevista en el artículo 84 se verificará que las actuaciones propuestas 
por los ayuntamientos se incluyen entre las contempladas en el plan de prevención 
aprobado, así como su adecuación a la naturaleza del crédito disponible en el 
correspondiente ejercicio presupuestario, pudiendo requerirse su subsanación o mejora por 
la dirección general competente en materia de prevención de incendios forestales.

5. Concluidos los trámites previstos en el apartado anterior, la comisión formulará 
propuesta de resolución definitiva que elevará a la persona titular del departamento con 
competencias en materia de prevención de incendios forestales, órgano competente para 
resolver. La resolución definitiva se publicará en el "Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana".

6. La resolución definitiva de concesión de las ayudas tendrá el carácter de bases 
reguladoras de la subvención, y contendrá, como mínimo los siguientes extremos:

a) Objeto de la subvención y entidades beneficiarias, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria disponible en el ejercicio económico.

b) Crédito presupuestario al cual se imputa el gasto y cuantía de la subvención, 
individualizada para cada entidad beneficiaria.

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquier administraciones o entes 
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

d) Pago de las cuantías correspondientes a cada entidad beneficiaria.
e) Plazo y forma de justificación por parte de las entidades beneficiarias del cumplimiento 

de la finalidad para la cual se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos 
percibidos.

7. Una vez publicada la resolución de concesión se librará con carácter de anticipo, y se 
hará efectivo el pago, del 50 % del importe de subvención correspondiente a cada entidad 
beneficiaria, abonándose el 50 % restante tras la justificación de las actuaciones realizadas 
en la forma que establezca la resolución de concesión.
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Artículo 82.  Reglas de distribución.
La resolución de concesión determinará las cuantías individualizadas correspondientes a 

los ayuntamientos beneficiarios de acuerdo con los siguientes criterios objetivos y reglas de 
distribución:

a) El 20 % se distribuirá por igual entre los ayuntamientos que cumplan los requisitos 
para ser beneficiarios.

b) El 40 % se distribuirá en función de la superficie forestal de cada ayuntamiento, según 
la cartografía actualizada del inventario del suelo forestal del PATFOR.

c) El 20 % se distribuirá en función del ratio entre la superficie forestal del término 
municipal y el número de habitantes, según las cifras oficiales del padrón municipal referidas 
al uno de enero del año anterior al de la resolución de asignación de la concesión.

d) El 20 % se distribuirá en función del ratio entre la superficie forestal incluida en alguna 
de las figuras de protección de espacios naturales protegidos (según el artículo 3 de la Ley 
11/1994, de 27 de diciembre, de Espacios Naturales Protegidos de la Comunitat Valenciana) 
o en montes catalogados de utilidad pública y la superficie forestal total del término 
municipal. En el caso de que la una superficie forestal cumpla con las dos condiciones 
(espacio natural protegido y monte de utilidad pública), solo se contabilizará una vez.

Artículo 83.  Aplicación de los fondos.
Los fondos disponibles en cada ejercicio presupuestario financiarán las actuaciones de 

prevención de incendios forestales y de gestión forestal contempladas en los planes 
aprobados por la Conselleria competente, ejecutadas del 1 de enero al 15 de octubre del 
ejercicio correspondiente a la resolución de concesión por la que se determinan las cuantías 
individualizadas a los ayuntamientos beneficiarios.

Artículo 84.  Comisión para la asignación, seguimiento y control del Fondo Estratégico 
Municipal de Prevención de Incendios Forestales y Gestión Forestal.

1. Se crea la «Comisión para la coordinación del Fondo Estratégico Municipal de 
Prevención de Incendios Forestales», órgano encargado de la implementación, propuesta de 
asignación de los recursos económicos disponibles en el correspondiente ejercicio, 
seguimiento y control del fondo.

2. Esta comisión estará integrada por el siguiente personal de la Generalitat adscrito a la 
Conselleria competente en materia forestal y en materia de prevención de incendios 
forestales:

a) La persona titular de la dirección general con competencias en Prevención de 
Incendios Forestales, o persona que designe para su sustitución, que presidirá la Comisión.

b) Dos personas funcionarias de carácter técnico adscritas a la dirección general con 
competencias en prevención de incendios forestales y nombradas por la persona titular de la 
dirección general competente en la materia.

c) Dos personas funcionarias de carácter técnico adscritas a la dirección general con 
competencias de gestión forestal y nombradas por la persona titular de dicha dirección 
general.

3. La composición de esta comisión, de acuerdo con lo establecido en el artículo 14.4 de 
la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, 
cumplirá el principio de participación equilibrada de mujeres y hombres.

4. Esta comisión se regirá por las normas de funcionamiento de los órganos colegiados 
previstas en la sección tercera del capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de régimen jurídico del sector público.

5. Las funciones de la comisión serán las siguientes:
a) Estudiar y proponer anualmente la determinación de las cuantías a consignar durante 

cada ejercicio.
b) Elevar las correspondientes propuestas de resolución al órgano competente para 

resolver.
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c) Presentar propuestas relativas a posibles modificaciones en las directrices y reglas de 
distribución del fondo.

d) Solicitar la información que precise a los ayuntamientos relativas a la aplicación de las 
cantidades recibidas del mismo.

6. El presente artículo tiene rango reglamentario, pudiendo modificarse mediante orden 
de la Conselleria competente en materia de prevención de incendios forestales.

Téngase en cuenta que este artículo tiene rango reglamentario, pudiendo modificarse 
mediante orden de la Conselleria competente,  publicada únicamente en el "Boletín Oficial de la 
Generalitat Valenciana", según se establece en su apartado 6.

Disposición adicional primera.  
El Catálogo de Montes de Dominio Público y Utilidad Pública y el Catálogo de Montes 

Protectores se coordinarán con los estatales.

Disposición adicional segunda.  
Los fondos procedentes de la CEE u otros organismos con destino genérico a la 

conservación y mejora forestal, se destinarán al cumplimiento de los objetivos previstos en la 
presente Ley.

Disposición adicional tercera.  
(Suprimida).

Disposición adicional cuarta.  
Lo dispuesto en el artículo 71, en cuanto a los órganos competentes para la imposición 

de las sanciones, podrá modificarse mediante decreto del Consell.

Disposición adicional quinta.  
Se planificarán y coordinarán desde la conselleria competente en medio ambiente las 

acciones adecuadas con las administraciones públicas para la lucha contra el cambio 
climático en el marco de la Estrategia Valenciana de Cambio Climático y Energía.

Con el fin de conseguir la coordinación adecuada, la necesaria optimización de los 
recursos económicos y humanos y una mejor eficacia en la obtención de los objetivos, el 
Consell creará la Agencia Valenciana del Cambio Climático.

Disposición adicional sexta.  
1. Las obras que, con arreglo al Plan de acción territorial forestal (Patfor), sean 

consideradas de interés público de primer orden en planes, programas o proyectos, no 
precisarán para su ejecución de la licencia municipal de obras, sin perjuicio de su 
comunicación a los municipios afectados y de lo que pueda disponer la legislación básica.

2. La ejecución de las actuaciones a las que se refiere el párrafo anterior tendrá 
prevalencia sobre los instrumentos de planeamiento o gestión urbanísticos.

Disposición transitoria primera.  
Mantendrán su actual clasificación los terrenos que a la entrada en vigor de esta Ley 

estén declarados como de utilidad pública o protectores.

Disposición transitoria segunda.  
Las referencias a órganos forestales efectuadas por normas estatales anteriores a la 

entrada en vigor de la presente Ley, respecto a las competencias de la Generalidad 
Valenciana, se ejercerán por el órgano que corresponda según el Reglamento Orgánico y 
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Funcional de la Consejería de Medio Ambiente, conforme a los criterios establecidos por la 
presente Ley.

Disposición transitoria tercera.  
Para cumplir los objetivos básicos de esta ley, los planes de ordenación de recursos 

forestales de las demarcaciones forestales se tramitarán y deberán quedar aprobados antes 
del fin de 2020.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley.

Disposición final primera.  
Las Leyes del Estado en materia de montes y de conservación de la naturaleza tienen el 

valor de Derecho supletorio respecto a lo establecido en la presente Ley, en las materias no 
reguladas en la misma o en aquellas disposiciones que puedan servirle de complemento, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica.

Disposición final segunda.  
Se faculta al Consejo para que pueda dictar cuantas disposiciones sean necesarias para 

la aplicación y desarrollo de esta Ley. Su Reglamento ejecutivo se aprobará en el plazo de 
un año de su entrada en vigor.

Disposición final tercera.  
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalidad Valenciana», salvo los contenidos del Título VIII relativos al régimen 
sancionador, que entrarán en vigor a los tres meses de la publicación de la presente Ley, 
rigiendo hasta entonces el régimen actual.
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§ 135

Ley 10/2002, de 12 de diciembre, de Protección de la Colombicultura 
y del Palomo Deportivo

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4398, de 13 de diciembre de 2002

«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2003
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2003-616

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Generalitat Valenciana tiene competencia exclusiva en materia de deportes y ocio, de 

conformidad con el artículo 31.28 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, 
aprobado por la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio.

El deporte de la colombicultura consiste tanto en la cría, adiestramiento, suelta, 
entrenamiento y competición de palomos deportivos o de pica, como también en la 
exposición de palomos de raza buchona, consistente en la perfección genética-morfológica 
de los ejemplares, mediante el desarrollo adquirido con el entrenamiento. En este deporte se 
valora el instinto del macho para atraer a la paloma o suelta, que se distingue mediante una 
pluma blanca colocada en su cola, puntuando conforme regulan los reglamentos de 
competición, por el celo, constancia y habilidad en los métodos de seducción del palomo.

El palomo con el que se practica el deporte de la colombicultura desciende de la paloma 
buchona traída a España por los árabes en el siglo VIII y ha sido utilizada como medio de 
recreo y distracción a través de los años, pero mejorada mediante cruces realizados por los 
grandes aficionados valencianos hasta conseguir el palomo deportivo valenciano, tal y como 
se denomina actualmente, que aparece ya sólidamente afincado en nuestra tierra a 
mediados del pasado siglo.

En el siglo XV, siendo rey Fernando el Católico, ya se dictaron normas de protección 
para las palomas deportivas y las primeras normas para la práctica del vuelo de palomas 
buchonas datan de 1754 y fueron dictadas por el corregidor de San Felipe (actualmente 
Xàtiva) y gobernador de Montesa y su partido. El 13 de junio de 1908 se publica la segunda 
circular gubernativa para regular la actuación y práctica de la afición a la paloma deportiva o 
buchona-laudina, circular que se amplió y matizó mediante otra de abril de 1914; a partir de 
esta fecha se constituye en Valencia la primera Sociedad de Colombicultura.

El 22 de agosto de 1925, constituidos y legalizados los órganos locales, se regulariza el 
sellado de ejemplares, se ordena la disciplina de competición y tenencia de palomos 
deportivos y se constituye la Federación Regional Valenciana de Colombicultura, que 
engloba a más de 80 sociedades locales.
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Cientos de miles de valencianos y valencianas, a lo largo de más de trescientos años, 
han venido practicando en todas las poblaciones de nuestra Comunidad este deporte 
valenciano que hoy goza de gran auge y popularidad, como lo demuestra el importante 
número de licencias que hay en activo.

La Ley 4/1993, de 20 de diciembre, del Deporte de la Comunidad Valenciana, ha 
pretendido regular con detalle la práctica de todas las modalidades deportivas, siempre 
desde el concreto aspecto de la persona física (deportista, técnico-entrenador, juez-árbitro) o 
de las distintas formas jurídicas referidas a entidades deportivas, dejando, en el concreto 
caso de la colombicultura, un elemento esencial a la misma sin regulación: el palomo 
deportivo.

Esta situación de vacío legal ha causado un notable detrimento en la práctica de este 
tradicional deporte, dándose paradójicas situaciones administrativas en las que se ha 
calificado de centros de reproducción avícola los simples palomares deportivos, o se ha 
exigido la licencia de actividad calificada por parte de los entes locales para la tenencia de 
palomos deportivos con los que compiten los deportistas federados, y ello unido a los 
problemas que suponen los palomos asilvestrados, los ornamentales de plazas y parques u 
otros análogos. Todo ello exige una regulación de máximo rango si se quiere preservar esta 
práctica deportiva garantizando su continuidad como legado a futuros deportistas 
colombaires.

La presente Ley regula las medidas de protección a los palomos deportivos y sus 
palomares y prohíbe retener, apresar, maltratar, herir, ocultar, cazar o disparar a los palomos 
deportivos o a sus instalaciones, y trata aspectos muy necesarios para la protección del 
palomo deportivo.

Correlativamente, crea una serie de exigencias higiénico-sanitarias, veterinarias y de 
alojamiento para la autorización de instalaciones que alberguen palomos deportivos, en la 
línea marcada por la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat Valenciana, sobre 
Protección de los Animales de Compañía. Fiscalizándose todas ellas en un ponderado 
sistema sancionador que pretende ser en último extremo el instrumento que salvaguarde 
este espíritu de defensa del palomo deportivo.

La tradición valenciana de este deporte de más de trescientos años de antigüedad, el 
enorme prestigio conseguido dentro y fuera de la Comunidad Valenciana, el elevado número 
de aficionados y aficionadas que, en nuestro territorio, lo practican, su importante estructura 
territorial y el apoyo social y cultural que disfruta a todos los niveles, justifica, sobradamente, 
que se eleve a rango de ley los derechos a su práctica, las bases y normas por las que ha de 
regirse esta práctica deportiva.

En el procedimiento de elaboración de la Ley, además de solicitar informes a los 
departamentos de la Generalitat que se ha considerado necesario, se ha dado audiencia a 
las organizaciones deportivas más representativas de los intereses directamente 
relacionados con la materia que se regula.

La parte dispositiva de esta Ley se estructura en cuatro títulos y una parte final, 
comprensiva de tres disposiciones adicionales, una transitoria, una derogatoria y dos 
disposiciones finales. El titulo I contiene las disposiciones generales; el titulo II, las medidas 
de protección; el título III se dedica a la organización de competiciones y concursos, y el 
titulo IV regula las infracciones y sanciones.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente Ley tiene por objeto y finalidad el reconocimiento de la colombicultura 

como deporte autóctono valenciano y, en consecuencia, establecer las normas para la 
protección del palomo deportivo y sus palomares, y regular aquellos aspectos que requieran 
una especial atención teniendo en cuenta su tradicional práctica y vasta implantación en la 
Comunidad Valenciana.

2. La Generalitat, en el desarrollo de su política deportiva, protegerá, fomentará y 
promocionará la colombicultura como deporte autóctono valenciano.
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Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de la presente Ley se entiende por colombicultura la práctica deportiva 

consistente en la cría, adiestramiento, suelta, entrenamiento y competición de palomos 
deportivos o de pica, valorando los trabajos de seducción de los palomos sobre la hembra 
para atraerla hasta su palomar, puntuando el celo, la constancia y la habilidad en los 
métodos de seducción del palomo.

2. Se entiende por palomo deportivo aquel que, por sus especiales características 
morfológicas y dotado de las marcas y elementos de identificación regulados en la presente 
norma, se destina a la práctica de la colombicultura. Se incluyen en esta denominación los 
palomos llamados de pica, los buchones de distinto nombre, los laudinos y todos aquellos 
que tengan similares condiciones morfológicas.

3. A los efectos de esta Ley se entiende por palomar todo lugar donde existan o se 
mantengan aves del orden de las columbiformes, con independencia de cuál sea la voluntad 
del propietario y de los fines o resultados que se persigan.

4. Se entiende por palomar deportivo o de palomos deportivos a todo palomar que, 
reuniendo los requisitos mínimos que se establecen en la presente Ley, se destine a la 
práctica de la colombicultura en sus diferentes aspectos de tenencia, cría, adiestramiento, 
suelta, entrenamiento y competición, y cuente con la autorización de la Federación de 
Colombicultura de la Comunidad Valenciana.

Artículo 3.  Identificación.
1. Los palomos deportivos portarán marcas de vivos colores pintadas en las alas, con la 

finalidad de ser identificados en la distancia.
2. Portarán en una de sus patas una anilla de nido con un número de serie y el 

anagrama de la Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana (FCCV), o, en su 
caso, el de la Federación Española de Colombicultura (FEC). Esta anilla de nido será 
cerrada sin soldadura ni remache y se colocará al pichón a los pocos días de vida.

3. Junto con la anilla de nido se expedirá una chapa o disco en el que consten 
troquelados de forma indeleble la numeración de la anilla correspondiente y las siglas de la 
entidad federativa.

Artículo 4.  Propiedad.
La propiedad del palomo deportivo se acreditará por su titular, a los efectos de la 

presente Ley, mediante la posesión de la chapa o disco coincidentes con la anilla de nido, o 
mediante el certificado de titularidad al que se refiere el apartado 2 del artículo 6.

Artículo 5.  Expedición de anillas y chapas, y su registro.
1. La Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana expedirá tanto las 

anillas de nido como las chapas o discos, estando obligada a inscribirlas y dejar constancia 
de la referencia y su titular en el registro de palomos deportivos que se creará al efecto por la 
propia Federación. Sólo podrán suministrarse a personas físicas o jurídicas que tengan en 
vigor licencia en la referida federación colombicultora.

2. Estas anillas y chapas o discos tendrán el carácter de documento oficial de 
identificación del palomo y su manipulación o falsificación será sancionada conforme a lo 
preceptuado en el título IV de la presente Ley.

Artículo 6.  Reanillado.
1. En casos excepcionales en que se haya manipulado la anilla de nido, por problemas 

de salud en la pata del palomo deportivo o por terceros sin autorización, se procederá al 
reanillado, instruyéndose el correspondiente procedimiento por parte de la Federación de 
Colombicultura de la Comunidad Valenciana. En estos casos se le añadirá al nuevo número 
de serie una «R» para poder distinguir exclusivamente estos supuestos.

2. La desaparición o destrucción de la chapa o disco sólo podrá sustituirse por un 
certificado de titularidad expedido por la entidad federativa anteriormente referida, previa 
instrucción de un procedimiento encaminado a acreditar la titularidad del ejemplar.
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3. En los procedimientos instruidos por la Federación se dará audiencia a los 
interesados, en un plazo no inferior a 10 días ni superior a 15, durante el cual podrán alegar 
y presentar los documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

TÍTULO II
Medidas de protección

Artículo 7.  Palomares, centros de cría, entrenamiento y depósito.
Los palomares de palomos deportivos, los centros de cría, los centros de entrenamiento 

y los depósitos de palomos deportivos extraviados no tendrán la consideración de núcleos 
zoológicos a los efectos de la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat Valenciana, sobre 
Protección de Animales de Compañía.

Siendo la colombicultura un deporte protegido por la presente Ley, los ayuntamientos 
colaborarán en el fomento y la protección de este deporte así como de sus palomares 
deportivos en los núcleos urbanos.

Artículo 8.  Licencia federativa.
1. Para la tenencia y vuelo de palomos deportivos, incluida su cría, adiestramiento y 

competición, será necesario estar en posesión de la correspondiente licencia federativa en 
vigor, expedida por la Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana.

2. El ayuntamiento del municipio donde se encuentren palomos deportivos en poder de 
quien no sea titular de la licencia en vigor de la Federación de Colombicultura de la 
Comunidad Valenciana ni esté autorizado por ésta, ordenará su retirada y depósito, sin 
perjuicio de la apertura del correspondiente procedimiento sancionador.

Artículo 9.  Autorización de instalaciones.
1. La Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana ostentará la facultad 

para cualquier tipo de instalación para la práctica del deporte de la colombicultura, 
atendiendo a los requisitos mínimos de carácter sanitario, de ubicación y de alojamiento que 
se establecen a continuación:

a) Tener buenas condiciones higiénicas y sanitarias, acordes con las necesidades 
fisiológicas y etológicas de los animales a albergar.

b) Disponer de comida suficiente y sana, agua, lugares para dormir, así como medios 
adecuados para su limpieza y desinfección.

c) Disponer de instalaciones adecuadas para evitar el contagio en los casos de 
enfermedad.

d) Los habitáculos en los que se ubiquen los animales deberán tener suficiente espacio 
en función del número de ejemplares, con un mínimo de 40 × 40 × 35 centímetros.

e) Los habitáculos deberán estar construidos de forma y empleando materiales que 
aíslen a los animales de la intemperie y las inclemencias del tiempo, tales como lluvia, 
viento, frío o calor excesivo, al tiempo que permita su correcta aireación.

2. Las instalaciones autorizadas deberán llevar un libro de registro de movimientos en el 
que figurarán las altas y las bajas de los animales producidas en el establecimiento, así 
como su origen y destino.

3. En un área de influencia de tres kilómetros de radio a cielo abierto, donde existan 
palomares deportivos autorizados por la Federación de Colombicultura de la Comunidad 
Valenciana, no se podrá conceder ningún tipo de autorización ni practicar actividad alguna 
que pueda interferir en la práctica de la colombicultura, sin perjuicio de los turnos de vuelo 
que se regulan en el artículo 13 de la presente Ley y de lo dispuesto en el Real Decreto 
2571/1983, de 27 de septiembre, que regula la tenencia y utilización de las palomas 
mensajeras.

4. La Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana confeccionará y 
revisará anualmente un censo de palomares deportivos, que contendrá datos relativos a la 
situación del palomar, la identidad y el número de licencia federativa del propietario.
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5. La autorización federativa se entenderá sin perjuicio de cualquier otra autorización que 
venga impuesta por la normativa en vigor sobre la materia.

Artículo 10.  Control sanitario.
Los ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias, arbitrarán las medidas necesarias 

para el control sanitario y de proliferación en aquellas poblaciones donde haya palomas de 
ornamento, tórtolas u otras especies similares, aglutinadas en plazas, parques públicos, 
jardines, etc., así como para evitar la afluencia de palomas asilvestradas en zonas de 
residuos.

Artículo 11.  Compatibilización con aves.
Para compatibilizar la repoblación de aves depredadoras y su incidencia en la práctica 

deportiva colombicultora, los ayuntamientos, con la colaboración, en su caso, de la 
Generalitat, previo estudio de las circunstancias concurrentes en cada zona, procurarán los 
medios necesarios tales como palomares barrera o de distracción, para evitar las agresiones 
a los palomos deportivos.

Artículo 12.  Delimitación de zonas de vuelo.
1. Al objeto de fomentar la colombicultura y proteger los palomos deportivos, los 

ayuntamientos, a instancia de las distintas entidades deportivas y atendiendo al 
ordenamiento jurídico vigente, velarán por la existencia de zonas de uso idóneas para el 
vuelo de los palomos deportivos.

2. Las zonas de vuelo se restringirán a perímetros estrictamente urbanos en aquellas 
zonas donde haya poblaciones cercanas de aves de presa.

3. En la delimitación de las zonas de vuelo se evitará el solapamiento con las áreas 
autorizadas para el entrenamiento de aves de cetrería.

4. La delimitación de estas zonas preverá la imposibilidad de ubicar actividades que 
puedan interferir en el vuelo de los palomos deportivos, señalizando aquellos elementos de 
riesgo tales como cables, postes, tirantes, antenas e instalaciones similares, aislándolos 
para evitar electrocuciones.

Artículo 13.  Interferencias y turnos de vuelo.
1. En los municipios donde se desarrollen actividades con palomos deportivos objeto de 

esta Ley, los ayuntamientos deberán establecer medidas de control para evitar 
interferencias, especialmente entre los palomos deportivos y los no deportivos, impidiendo 
que éstos queden a la vista de aquéllos, pudiendo incluso disponer la retirada de los 
palomares de palomos no deportivos si sus propietarios incumplieren las medidas 
adoptadas.

2. En las poblaciones donde existan palomares de palomas mensajeras y palomos 
deportivos, debidamente autorizados, el ayuntamiento, para evitar interferencias entre ellas, 
regulará los turnos de vuelo, previa audiencia de las partes implicadas. A tales efectos, se 
constituirán comisiones mixtas municipales, integradas por el alcalde o persona en quien 
delegue, que actuará de presidente, y cinco vocales, nombrados uno por el alcalde y los 
restantes por las federaciones deportivas de colombicultura y de colombofilia, atendiendo al 
censo de palomas mensajeras y deportivas existentes en el municipio, a propuesta de los 
clubes deportivos locales.

3. Los ayuntamientos comunicarán públicamente los turnos de vuelo para su general 
conocimiento.

4. Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de la competencia exclusiva 
del Estado en la protección de las palomas mensajeras, según lo dispuesto en el Real 
Decreto 2571/1983, de 27 de septiembre.

5. En el ámbito de la Comunidad Valenciana se constituirá una Comisión Mixta 
Autonómica integrada por representantes de la Federación de Colombicultura de la 
Comunidad Valenciana y de la Federación de Colombofilia de la Comunidad Valenciana.

A. La Comisión Mixta Autonómica estará integrada:
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Un presidente o presidenta nombrado por la Dirección General de Deportes.
Cuatro vocales de entre los miembros de las Federaciones de Colombicultura y de 

Colombofília de la Comunidad Valenciana en proporción al número de licencias de cada una.
Todos ellos tendrán derecho a voz y voto.
La Comisión estará asistida por un secretario o secretaria, con voz pero sin voto, 

designado por la Dirección General de Deportes.
B. La Comisión Mixta Autonómica entre sus competencias tendrá la de regular los turnos 

de vuelo en aquellas cuestiones en que rebasando el ámbito municipal se susciten o puedan 
suscitarse entre entidades y, o, deportistas; estableciendo, previa solicitud de carácter 
preceptivo, el lugar y el momento de la suelta de palomas mensajeras que se vaya a 
producir en el territorio de la Comunitat Valenciana, cualquiera que sea la nacionalidad de los 
organizadores o participantes.

Igualmente, ostentará, además, las siguientes competencias:
1. Conocer los conflictos suscitados como consecuencia del incumplimiento del 

contenido de la presente Ley.
2. Velar por la observancia de las sanciones que, en aplicación de la presente Ley, 

puedan imponerse, pudiendo solicitar para ello todas las aclaraciones que estimen 
pertinentes.

3. Conocer el procedimiento de constitución de las Comisiones Mixtas Municipales y 
llevar un censo de las mismas.

4. Velar por el adecuado cumplimiento de las normas de relación en la práctica de ambos 
deportes, entre las Federaciones de Colombicultura y Colombofilia de la Comunitat 
Valenciana.

5. Mediar en los conflictos que no pueda resolver la Comisión Mixta Municipal.
6. Cualesquiera otras de carácter supramunicipal, que por su materia debieran ser 

conocidas por la Comisión Mixta Autonómica.
C. La convocatoria, organización y funcionamiento de la Comisión Mixta Autonómica se 

regulará a través de las disposiciones que el Consell de la Generalitat dictará para el 
desarrollo de la presente Ley, en cumplimiento de la primera de las disposiciones finales.

Artículo 14.  Entrega de palomos.
Las personas que recojan un palomo deportivo ajeno están obligadas a entregarlo al 

ayuntamiento de la población donde lo hayan recogido, a la Federación de Colombicultura 
de la Comunidad Valenciana o al club de colombicultura de la localidad, tan pronto sean 
requeridas para ello y, a falta de requerimiento, dentro de las veinticuatro horas siguientes a 
su recogida.

TÍTULO III
De la organización de competiciones y concursos

Artículo 15.  Requisitos de las competiciones y concursos.
1. La organización de cualquier competición o concurso en el ámbito territorial de la 

Comunidad Valenciana por cualquier persona física o jurídica, pública o privada, en el que 
intervengan palomos deportivos, deberá ajustarse a los siguientes requisitos:

a) Los titulares de los palomos deportivos deberán estar en posesión de licencia 
federativa en vigor.

b) Los palomos deportivos estarán debidamente anillados.
c) Se respetarán los turnos de vuelo y las medidas adoptadas por los ayuntamientos en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 de la presente Ley.
d) En toda publicidad relativa a las competiciones y concursos que se organicen por 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, se evitará toda información que pueda 
inducir a error en cuanto a la naturaleza y características de la competición o concurso 
organizado.
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2. En las competiciones de ámbito deportivo autonómico, en las que participen dos o 
más entidades deportivas, los organizadores deberán solicitar la autorización previa de la 
Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana, en la forma prevista en la 
normativa vigente en materia deportiva y en las disposiciones federativas.

3. En las competiciones y concursos celebrados en el ámbito territorial de la Comunidad 
Valenciana, autorizados por la Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana, 
en los que participen palomos deportivos procedentes de otras comunidades autónomas 
serán válidas las anillas y las licencias federativas que dichos palomos posean.

Artículo 16.  Control de las competiciones y concursos.
La Federación de Colombicultura de la Comunidad Valenciana velará por el cumplimiento 

de los requisitos señalados en el artículo anterior y por el desarrollo de las competiciones y 
concursos deportivos en las condiciones técnicas, sanitarias, de seguridad y demás, 
establecidas en las disposiciones federativas.

TÍTULO IV
De las infracciones y sanciones

Artículo 17.  Concepto.
1. Constituyen infracciones administrativas en materia de protección de la colombicultura 

y del palomo deportivo las acciones u omisiones tipificadas en la presente Ley.
2. Podrán ser sancionadas por la comisión de las infracciones tipificadas en esta Ley las 

personas físicas o jurídicas que incurran en ellas, tanto por acción como por omisión.

Artículo 18.  Clasificación de las infracciones.
A los efectos de la presente Ley, las infracciones se clasifican en leves, graves y muy 

graves:
1. Serán infracciones leves:
a) La falta de entrega de un palomo deportivo extraviado en la forma y plazos previstos 

en el artículo 14 de esta Ley.
b) El descuido en la conservación y cuidado de los establecimientos donde se 

mantengan palomos deportivos.
c) La práctica de una actividad que interfiera en el vuelo de palomos deportivos, en los 

términos previstos en el apartado 3 del artículo 9 de esta Ley.
d) El mantenimiento de palomos deportivos sin la asistencia debida en instalaciones 

inadecuadas desde el punto de vista higiénico-sanitario.
e) La falta de vacunación o desatención a tratamiento obligatorio.
f) Mantener un palomo deportivo sin reanillar en los casos previstos en el artículo 6.
g) La falta de inscripción de las anillas de nido en el registro de palomos deportivos de la 

Federación.
h) La tenencia o suelta de palomos deportivos sin licencia federativa en vigor.
i) No llevar el libro registro de movimientos en las instalaciones a que se refiere el 

artículo 9.2.
j) Cualquier infracción tipificada como tal en la presente Ley que no tenga la 

consideración de infracción grave o muy grave.
2. Serán infracciones graves:
a) Abandonar palomos deportivos.
b) La transmisión por cualquier título de palomo deportivo, anilla de nido y chapa o disco 

a persona que carezca de licencia federativa.
c) La falsificación, corte, alteración o manipulación de cualquier índole realizada 

personalmente o por persona interpuesta de licencia, anilla de nido, chapa o disco, 
certificado de propiedad, marcas, o incluso el plumaje que pueda inducir a confusión sobre la 
identidad del palomo deportivo.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 135  Ley de Protección de la Colombicultura y del Palomo Deportivo

– 3470 –



d) El establecimiento de centros de entrenamiento, depósitos de palomos y otras 
instalaciones dedicadas a la colombicultura, sin la debida autorización federativa.

e) La suelta de palomos deportivos o de palomas mensajeras, en días u horas inhábiles 
o prohibidos, en atención a los turnos de vuelo regulados en el artículo 13.

f) Realizar acciones premeditadas encaminadas a interferir negativamente el desarrollo 
de una competición federativa, soltando o exhibiendo palomos deportivos que no participen 
en dicha competición o cualquier otro tipo de palomo con el mismo fin.

g) La organización de competiciones o concursos sin atender a lo dispuesto en el título III 
de la presente Ley.

h) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción leve, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

3. Serán infracciones muy graves:
a) Retener, apresar, maltratar, ocultar o cazar palomos deportivos.
b) La utilización en palomos deportivos de drogas, fármacos o alimentos que puedan 

ocasionarles sufrimientos, graves trastornos que alteren su desarrollo fisiológico natural o la 
muerte, excepto los controlados por veterinarios en caso de necesidad.

c) Matar, lesionar o inutilizar para el deporte colombicultor un palomo deportivo.
d) La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción grave, 

cuando así haya sido declarado por resolución firme.

Artículo 19.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves al año y las muy 

graves a los tres años.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 

la infracción se hubiera cometido.
3. Interrumpirá la prescripción la iniciación del procedimiento sancionador con 

conocimiento del interesado, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no imputable al presunto 
responsable.

Artículo 20.  Sanciones.
1. Las infracciones a la presente ley serán sancionadas con multas de 60 a 6.000 euros, 

según el siguiente detalle:
a) Las infracciones leves se sancionarán con una multa de 60 a 300 euros.
b) Las infracciones graves se sancionarán con una multa de 300,01 a 1.200 euros.
c) Las infracciones muy graves se sancionarán con una multa de 1.200,01 a 6.000 euros.
2. La resolución sancionadora podrá comportar la confiscación de los palomos 

deportivos cuando se trate de la comisión de infracciones muy graves.
3. La comisión de infracciones muy graves previstas en el artículo 18.3 podrá comportar 

la clausura temporal de las instalaciones y establecimientos hasta un plazo máximo de cinco 
años.

4. La comisión de infracciones graves y muy graves, previstas en el apartado 2, puntos 
c), d) y f), y en el apartado 3), puntos a), b), c) y d), respectivamente, del artículo 18 de esta 
ley, podrán comportar la sanción accesoria de inhabilitación temporal para la tenencia de 
palomos deportivos por un período máximo de cinco años, e incluso la pérdida de la 
condición de federado.

Artículo 21.  Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los tres años; las 

impuestas por faltas graves, al año, y las impuestas por faltas leves, a los seis meses.
2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.
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3. Interrumpirá la prescripción de las sanciones, la iniciación, con conocimiento del 
infractor, del procedimiento de ejecución, reanudándose el plazo de prescripción si aquel se 
paralizase durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 22.  Graduación de las sanciones.
En la imposición de las sanciones se tendrán en cuenta, para graduar la cuantía de las 

multas y sanciones accesorias, los siguientes criterios:
a) La trascendencia y perjuicio causado por la infracción cometida.
b) El ánimo de lucro ilícito y la cuantía del beneficio obtenido por la comisión de la 

infracción.
c) La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones, así como la negligencia o 

intencionalidad del infractor.

Artículo 23.  Concurrencia de responsabilidades.
1. La imposición de cualquier sanción prevista en esta Ley no excluye la responsabilidad 

civil y penal que pueda corresponder al sancionado.
2. Asimismo, no impedirá, en su caso, la exigencia de responsabilidad de carácter 

disciplinario deportivo, cuando afecte a personas integradas en la Federación de 
Colombicultura de la Comunidad Valenciana, y en su caso en la Federación Española de 
Colombicultura, con arreglo a su respectivo Reglamento de Disciplina Deportiva.

Artículo 24.  Procedimiento sancionador.
Para imponer las sanciones a las infracciones previstas en la presente Ley, se seguirá el 

procedimiento sancionador regulado en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el 
que se aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad 
sancionadora, dictado en desarrollo de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o norma que lo sustituya.

Artículo 25.  Órganos competentes.
1. La instrucción de los expedientes sancionadores corresponderá a las autoridades 

municipales.
2. La imposición de sanciones corresponderá:
a) A las autoridades municipales, cuando la calificación de la infracción sea leve o grave.
b) Al órgano de la Generalitat Valenciana que ostente la competencia en materia de 

interior, cuando la calificación de la infracción sea muy grave. En este supuesto, la autoridad 
municipal remitirá al órgano indicado el expediente original, que contendrá todas las 
actuaciones practicadas.

Artículo 26.  Medidas cautelares.
La administración instructora podrá adoptar medidas cautelares hasta la resolución del 

correspondiente expediente sancionador. Con anterioridad a la resolución que adopte esta 
medida se dará audiencia al interesado a fin de que formule las alegaciones que estime 
convenientes pudiendo prestar en su caso caución suficiente. En todo caso, la adopción de 
estas medidas se realizará previo acuerdo motivado.

Disposición adicional primera.  
La Generalitat programará campañas divulgadoras sobre el contenido de la presente Ley 

al objeto de fomentar el conocimiento y promover la defensa de los palomos deportivos.

Disposición adicional segunda.  
El Consell de la Generalitat podrá, mediante Decreto, proceder a la actualización de las 

sanciones previstas en el artículo 20 teniendo en cuenta la variación de los índices de 
precios al consumo.
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Disposición adicional tercera.  
El departamento de la Generalitat competente en materia de sanidad animal podrá dictar 

medidas para prevención, control y erradicación de enfermedades que puedan representar 
un riesgo para la salud pública.

Disposición transitoria.  
Los palomares, centros de cría o entrenamiento, depósitos de palomos y otras 

instalaciones mencionadas en el artículo 7, que se encuentren en funcionamiento a la 
entrada en vigor de la presente Ley, dispondrán de un plazo máximo de doce meses para 
regularizar su situación administrativa obteniendo la autorización federativa correspondiente.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en la presente Ley y en particular:
Decreto 190/1985, de 9 de diciembre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el 

que se regulan los turnos de vuelo deportivo de las palomas mensajeras y de los palomos 
deportivos.

Orden de 31 de julio de 1989, de la Conselleria de Cultura, Educación y Ciencia, por la 
que se desarrolla el Decreto 190/1985, de 9 de diciembre, sobre turnos de vuelo deportivo 
de las palomas mensajeras y de los palomos deportivos.

Disposición final primera.  
El Consell de la Generalitat dictará las disposiciones necesarias que garanticen el 

desarrollo de la presente Ley y la plena eficacia de su objetivo.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana».
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§ 136

Ley 13/2004, de 27 de diciembre, de caza de la Comunidad 
Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4913, de 29 de diciembre de 2004

«BOE» núm. 38, de 14 de febrero de 2005
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2005-2358

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley

PREÁMBULO
La necesidad de adecuar la Ley de Caza de 1970 a las nuevas realidades derivadas del 

hecho autonómico, de la integración de España en la Unión Europea y de la nueva 
sensibilidad ambiental existente en la sociedad, motiva el establecimiento de una Ley de 
Caza de la Comunidad Valenciana adecuada a sus tradiciones y a su realidad ambiental, 
social, económica y cultural.

Esta ley regula la caza en línea con la legislación existente en materia de especies o 
espacios protegidos como un recurso natural más, renovable y vivo, que debe ser ordenado 
y gestionado conforme a las pautas de sostenibilidad, estabilidad y plena compatibilidad con 
la conservación de la biodiversidad y con el resto de los múltiples usos posibles de los 
espacios naturales.

Estos objetivos exigen una ley innovadora, profundamente diferente en su filosofía y 
concepción a la existente, y cargada con un fuerte contenido ecológico, técnico y social, sin 
olvidar aquellos aspectos económicos ligados al desarrollo de las zonas rurales. Así, en esta 
Ley, conservar la caza es sinónimo de conservación del medio natural o, dicho de otra 
manera, la gestión de la caza, conforme a las prescripciones de esta Ley, se convierte en 
una herramienta para la conservación del medio natural, y todo ello con el objetivo 
complementario de ver optimizadas sus conocidas y valiosas potencialidades sociales y 
económicas.

En este sentido, la ley define en su título I la caza como el aprovechamiento racional de 
los recursos cinegéticos dirigido a la conservación y restauración del estado de normalidad 
de las poblaciones silvestres utilizadas, entendiendo por éste, aquél que permite alcanzar el 
óptimo aprovechamiento estable y sostenido, en condiciones de plena compatibilidad con 
todo el resto de las especies y valores naturales y con todos los demás usos y usuarios 
legítimos presentes en el territorio.

Establece la ley en su título II los requisitos necesarios para poder practicar la caza, de 
entre los que destaca la creación de unas pruebas de aptitud cuya superación constituye un 
requisito imprescindible para la obtención de la licencia de caza. Como novedad significativa, 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

– 3474 –



este título recoge un catálogo de deberes para con los animales o piezas de caza que deben 
ser respetados por el cazador en el ejercicio de la caza evitándose con ello toda muerte 
gratuita o innecesaria.

La regulación de los espacios cinegéticos, su tipología, régimen jurídico y ordenación 
que se contiene en el título III, constituye otra de las novedades de la presente Ley. 
Desaparecen los terrenos de aprovechamiento cinegético común, popularmente 
denominados terrenos libres, que pasan a denominarse zonas comunes de caza. En las 
zonas comunes de caza se limita el ejercicio de la caza a las modalidades y con las 
condiciones que estime la Administración para asegurar un aprovechamiento ordenado. En 
la ley ya se limita la posibilidad de cazar con armas en las zonas comunes de caza a un 
único periodo máximo de ocho semanas.

La tipología de espacios cinegéticos declarados se articula sobre las categorías de 
reserva valenciana de caza, cotos de caza y zonas de caza controlada fijándose unas 
obligaciones para con los titulares de los mismos en orden a garantizar en ellos tanto la caza 
ordenada como el fomento y la conservación de su riqueza cinegética. En el nuevo modelo 
cabe resaltar la posibilidad de que los ayuntamientos puedan promover la declaración de 
zonas de caza controlada y gestionarlas. Ello permite que puedan poner en valor los 
recursos cinegéticos de los terrenos pertenecientes a las entidades locales, especialmente 
en áreas de interior.

En este título III también se concreta y precisa la responsabilidad de los titulares de los 
espacios cinegéticos en cuanto a los daños causados por las especies cinegéticas. Se 
atribuye a los titulares del espacio o del aprovechamiento la responsabilidad de los daños 
sobre cultivos o inmuebles, reduciendo la responsabilidad de los daños de otra naturaleza a 
los casos en que la especie sea susceptible de aprovechamiento de acuerdo a las directrices 
de ordenación cinegética y no se deban a culpa o negligencia del perjudicado.

La ley introduce en su título IV, y como elemento clave en la regulación de la caza en la 
Comunidad Valenciana, la planificación y ordenación de la actividad cinegética a través de 
diferentes instrumentos creados al efecto. Así, las directrices de ordenación cinegética fijarán 
un modelo de ordenación cinegética para toda la Comunidad que garantice de forma 
permanente un aprovechamiento óptimo, compatible, estable y sostenido de sus recursos 
cinegéticos. Los diferentes espacios cinegéticos, por su parte, deberán ser ordenados 
mediante sus correspondientes planes técnicos en los que fijarán las intervenciones de uso, 
gestión y fomento necesarias para garantizar un correcto y ordenado aprovechamiento 
cinegético en sintonía con la conservación y mejora de los hábitats propios de cada especie. 
Como cláusula de cierre de este moderno modelo de ordenación cinegética se prohíbe de 
manera expresa todo ejercicio de la caza deportiva o tradicional carente de ordenación.

La ley regula en su título V aquellas cuestiones relacionadas con el aprovechamiento 
comercial de la caza, haciendo especial hincapié en los procesos de transporte, suelta y 
repoblaciones cinegéticas a fin de garantizar una caza de calidad y respetuosa con la 
salvaguarda de la riqueza genética de las especies de fauna propias del territorio de la 
Comunidad Valenciana.

El nombramiento de guardas jurados de caza con formación adecuada al desempeño de 
sus funciones, junto a la creación de un Registro de Infractores de Caza de la Comunidad 
Valenciana y la comunicación obligatoria a la Intervención de Armas de aquellas sanciones 
que lleven aparejada la retirada o anulación temporal de la licencia de caza constituyen 
alguna de las más destacables novedades en el régimen de inspecciones, infracciones y 
sanciones establecido en el título VI de la ley que, por otra parte, ajusta la regulación del 
procedimiento sancionador a la normativa básica sobre la materia.

Todo este conjunto de prescripciones normativas pretende fijar un modelo de ordenación 
para la Comunidad Valenciana que tiene por objetivo el fomento de los recursos cinegéticos 
a través de la ordenación racional de los aprovechamientos, partiendo fundamentalmente de 
las poblaciones silvestres de especies cinegéticas y de la conservación de los hábitats, para 
así alcanzar los niveles deseables merced al aprovechamiento racional de los mismos.

Con estos objetivos y en ejercicio de las competencias que en materia de caza reconoce 
a la Generalitat el artículo 31.17 del Estatuto de Autonomía, en relación con el artículo 
148.1.11.º de la Constitución, se redacta esta ley con el fin de configurar un marco normativo 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 136  Ley de caza de la Comunidad Valenciana

– 3475 –



regulador de la actividad cinegética en la Comunidad Valenciana sobre pautas de 
sostenibilidad, estabilidad y plena compatibilidad con la conservación de la biodiversidad.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto regular la caza en la Comunidad Valenciana.
2. A los efectos de la presente ley se define como caza el aprovechamiento racional de 

los recursos cinegéticos dirigido a la conservación y restauración del estado de normalidad 
de las poblaciones silvestres afectadas.

3. El estado de normalidad es aquél que permite alcanzar el óptimo aprovechamiento 
estable y sostenido, en condiciones de plena compatibilidad con todo el resto de las 
especies y valores naturales y con todos los demás usos y usuarios legítimos presentes en 
el territorio.

Artículo 2.  Acción de cazar.
1. Se considera acción de cazar, a los efectos de esta Ley, la ejercida por las personas 

mediante el uso de armas, animales, artes o medios apropiados para buscar, atraer, conducir 
o perseguir los animales definidos en esta ley como piezas de caza, con el fin de darles 
muerte, capturarlos vivos, apropiarse de ellos o facilitar otro tanto a un tercero, así como 
todas aquellas acciones similares en relación a las especies de aves o mamíferos silvestres 
que no sean amenazadas o protegidas, cuando sea necesario por razones técnicas de 
equilibrio, seguridad y gestión del medio natural.

2. Se excluye de la consideración de acción de caza, el tiro sobre pichón, codorniz o 
faisán, cuando se realice en instalaciones deportivas permanentes.

Artículo 3.  Derecho a cazar.
El derecho a cazar corresponde a toda persona física que cumpla los requisitos que se 

regulan en el título II de esta Ley.

Artículo 4.  Derecho de caza.
1. La titularidad de los derechos de caza sobre un terreno, entendiendo como tal el 

derecho de decidir su aprovechamiento cinegético, corresponde a sus propietarios o a 
quienes sean titulares de otros derechos reales o personales que lleven aparejado dicho 
derecho.

2. Los contratos de arrendamiento y cesión del derecho de caza, que se regularán por la 
legislación civil, habrán de ser necesariamente formalizados a efectos administrativos por 
escrito y no podrán ser inferiores a 5 años.

3. Los derechos y deberes establecidos en la presente Ley, en cuanto se relacionen con 
la ordenación y gestión de los espacios cinegéticos, corresponden a los titulares cinegéticos; 
y en cuanto se relacionen con la acción de cazar, al cazador.

Artículo 5.  Competencias en materia de caza.
Las competencias que se derivan de la aplicación de la presente ley se ejercerán por la 

Conselleria de la Generalitat que tenga atribuidas las competencias sobre la caza.
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TÍTULO II
Ejercicio de la caza

CAPÍTULO I
Requisitos

Artículo 6.  Requisitos generales.
1. El cazador deberá estar en posesión de la correspondiente licencia de caza.
2. Son requisitos para la obtención de la licencia de caza:
a) Tener 14 años cumplidos y contar, en el caso de menores no emancipados, con 

autorización escrita de uno de los padres o tutor para su obtención.
b) Tener superadas o convalidadas las correspondientes pruebas de aptitud, que se 

regularán mediante una orden de la Conselleria competente en materia de caza.
c) Tener suscrito y vigente un seguro de responsabilidad civil de daños a terceros en el 

caso de práctica de caza con armas u otras artes o medios cuando puedan producir daños a 
las personas o sus bienes.

3. Los menores de edad, en el caso de cazar con armas, estarán sujetos a lo dispuesto 
en el Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, sobre 
tenencia de armas y además, deberán ir acompañados de un cazador mayor de edad que 
tendrá la obligación de vigilar eficazmente la actividad del menor.

Artículo 7.  Documentación.
1. Durante el ejercicio de la caza el cazador deberá llevar:
a) Documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir.
b) Licencia de caza.
c) Seguro de responsabilidad civil exigido en el artículo anterior.
d) Permisos, licencias o tarjetas de armas si se emplean estos u otros medios que lo 

necesitan.
e) Permiso del titular del coto, zona de caza controlada o reserva valenciana de caza 

donde se practique la caza.
2. La documentación anteriormente citada deberá ser exhibida a requerimiento de las 

autoridades y de todos sus agentes.
3. No tienen la condición de cazador, y por tanto están exentos de la posesión de la 

anterior documentación, los acompañantes, ojeadores, batidores, secretarios, prácticos y 
todas aquellas personas que en el acto de cazar, y sin transportar armas, actúan como 
ayudantes, colaboradores o auxiliares del cazador. No obstante, tendrán la consideración de 
cazador los portadores de las dulas cuando éstas se utilicen en las batidas o monterías.

4. En la caza científica, siempre que no se utilicen armas de fuego, los permisos 
nominativos expedidos a los responsables y colaboradores científicos tendrán 
simultáneamente la consideración de licencia de caza.

5. En la caza tradicional, el cazador deberá llevar la autorización de la instalación 
cinegética y el permiso de aptitud y conocimiento exigidos reglamentariamente.

CAPÍTULO II
Ejercicio y técnicas de caza

Artículo 8.  Tipos de caza.
En el ejercicio de la caza se diferencian las modalidades deportivas y tradicionales de 

caza de aquellas técnicas de caza que obedezcan a razones de gestión, control, científicas o 
educativas.
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Artículo 9.  Deberes del cazador.
1. Los animales objeto de caza serán abatidos o capturados en las condiciones menos 

cruentas y dolorosas posibles. Para ello, los cazadores están obligados a tomar las medidas 
oportunas para garantizar el adecuado trato del animal, antes, durante, e incluso tras su 
muerte o captura.

En concreto el cazador, en el ejercicio de la caza con armas, queda obligado a:
a) Emplear munición y armas apropiadas y permitidas para procurar una muerte súbita y 

sin sufrimiento.
b) Disparar sólo cuando haya sido reconocida la especie. La obligación del 

reconocimiento de la pieza se extiende al sexo o la edad cuando la autorización de caza 
refiera algo en estos extremos.

c) Abatir las piezas de caza con intención de apropiarse de ellas o sus trofeos y 
destinarlas al aprovechamiento de su carne o productos secundarios o por otra justificada.

d) Procurar el cobro de las piezas muertas o heridas y abstenerse de disparar ante 
situaciones de difícil cobro.

e) Proporcionar una muerte rápida y apropiada a los ejemplares abatidos y heridos.
2. El cazador, tanto en los espacios cinegéticos como en los trayectos de ida y vuelta de 

los mismos queda obligado a facilitar la acción de los agentes encargados de inspeccionar el 
buen orden cinegético.

3. El cazador está obligado a conocer las peculiaridades del arma y munición empleada 
en cuanto a las prestaciones y alcance de las mismas, absteniéndose de disparar cuando la 
trayectoria efectiva de impacto de la munición empleada no fuera totalmente visible. 
Asimismo, está obligado a descargar el arma ante la presencia de personas ajenas a la 
caza, así como en los momentos de descanso o reunión entre los cazadores.

Artículo 10.  Modalidades deportivas y tradicionales de caza.
Reglamentariamente serán definidas todas las modalidades deportivas y tradicionales de 

caza, las limitaciones que se deben seguir y las precauciones que hay que tomar durante su 
práctica.

Tienen la consideración de modalidades tradicionales de caza aquellas que, sin utilizar 
armas de fuego, contemplan métodos selectivos de raigambre popular y no conducen a 
capturas de carácter masivo. También tienen la consideración de modalidades tradicionales 
aquellas otras que, empleando métodos prohibidos para las modalidades deportivas, ante la 
inexistencia de otra solución satisfactoria, son susceptibles de autorización para permitir, en 
condiciones estrictamente controladas y por medio de métodos selectivos, la captura, 
retención o cualquiera otra explotación prudente de determinadas especies no catalogadas 
en pequeñas cantidades y con las limitaciones precisas para garantizar la conservación de 
las especies. En estos casos la resolución administrativa deberá cumplir los requisitos 
establecidos en el apartado 2 del artículo 13 de la presente ley.

Artículo 11.  Perros.
1. Los dueños o cuidadores de los perros que transiten en espacios cinegéticos o 

refugios de fauna o flora quedan obligados:
a) A controlarlos eficazmente, llevándolos atraillados, con el fin de evitar que ejerzan 

acciones de búsqueda de piezas de caza, o que causen daños a la fauna y la flora, a 
excepción hecha de la acción misma de cazar, entrene o adiestramiento autorizado.

b) A atraillarlos en los meses que reglamentariamente se determine.
c) A cumplir, por parte de los dueños o poseedores, las prescripciones legales sobre 

tenencia, tratamientos sanitarios o vacunación, e identificación y censado.
2. No se consideran incluidos en las letras a) y b) del punto anterior los perros utilizados 

en actividades de pastoreo siempre que pertenezcan a razas afines o típicas del careo y 
guarda del ganado y actúen como tales, permanezcan bajo la inmediata vigilancia y alcance 
del pastor y actúen en número limitado en proporción al número de cabezas y clase de 
ganado.
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3. La Conselleria competente en materia de caza promoverá la conservación y fomento 
de las razas de perros de caza tradicionales de la Comunidad Valenciana.

4. Queda prohibida de la práctica de la caza la utilización de perros pertenecientes a 
razas calificadas como potencialmente peligrosas, excepto en el caso del dogo argentino 
que podrá utilizarse en la caza mayor con una proporción de uno a cinco o fracción.

5. Con el fin de poder proceder a las labores de formación práctica para el entrenamiento 
de cazadores y perros o aves de cetrería podrán autorizarse campos de adiestramiento 
cinegético.

Artículo 12.  Prohibiciones en el ejercicio de las modalidades deportivas.
1. Quedan prohibidas en el ejercicio de la caza deportiva las siguientes modalidades:
a) La caza nocturna, salvo cuando expresamente se autorice en razón de su tradición 

para la caza de aves acuáticas, así como para la caza de especies de caza mayor en la 
modalidad de espera. Se considera que la caza es nocturna cuando se practica entre el 
crepúsculo civil vespertino y el crepúsculo civil matutino. A estos efectos, la conselleria 
competente en materia de caza publicará los horarios comunes que regirán para toda la 
Comunitat Valenciana.

b) La caza en días de fortuna. Son días de fortuna aquellos en los que como 
consecuencia de enfermedades, incendios, inundaciones, nieblas que reduzcan la visibilidad 
a menos de 100 metros, nevadas, u otras circunstancias excepcionales, los animales 
pueden llegar a ver disminuidas sus posibilidades de defensa u ocultación.

Esta prohibición incluye la caza en terrenos forestales incendiados, y sus enclavados 
menores de 250 has, hasta la finalización de la temporada de caza que se inicie en el año 
natural posterior al suceso.

c) La caza aprovechándose del trabajo de la maquinaria agrícola o forestal.
d) La caza de especies de caza menor en aguaderos o cebaderos artificiales, salvo en 

los acotados de aves acuáticas y las especies migratorias, siempre que se les dispare en 
vuelo. A los efectos de la presente ley, tienen la consideración de cebadero los comederos y 
las porciones de terreno en las que se deposita alimento en abundancia o de manera 
reiterativa con la finalidad de atraer las piezas de caza.

e) La caza en manos encontradas.
f) La caza a la retranca o aprovechándose de la celebración de monterías u ojeos 

apostados a menos de 500 o 100 metros respectivamente de la linde de los terrenos 
cinegéticos donde se celebren.

g) La caza de aves en periodo de celo, reproducción, crianza o migración prenupcial, con 
excepción de la modalidad de la caza con perdiz con reclamo macho, siempre que en el 
mismo espacio cinegético y en la misma época no se practique otra modalidad deportiva de 
caza con escopeta.

h) La caza de las crías o de las hembras seguidas de crías cuando éstas sean 
reconocibles.

i) La caza con reclamo de perdiz hembra.
j) La caza en monterías o batidas en puestos interiores a menos de 100 metros de 

cerramientos cinegéticos.
k) La caza desde aeronaves, vehículos terrestres, embarcaciones a motor o caballerías, 

así como sirviéndose de ellos como medios de ocultación.
l) Alterar, deteriorar o destruir los vivares, nidos, madrigueras y otros lugares de cría o 

refugio de las especies con la finalidad de capturar la pieza de caza.
m) Cualquier práctica fraudulenta dirigida a atraer o retener la caza procedente de 

terrenos ajenos o a espantarla o chantearla antes de las cacerías.
2. En la práctica de las modalidades deportivas de caza o con ocasión de las mismas 

quedan prohibidos los siguientes usos y acciones:
a) El empleo de lazos, anzuelos, fosos así como todo tipo de trampas y de cepos o 

ballestas.
b) En humedales o a menos de cien metros de éstos queda prohibido disparar munición 

de plomo y transportar cualquier munición de este tipo durante la acción de caza en un 
humedal. Se excluye de esta prohibición toda munición de tipo bala de escopeta y/o rifle.
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c) El empleo de todo tipo de redes o sustancias adhesivas.
d) El empleo de hurones, así como de reclamos o cimbeles de especies protegidas, 

vivos o naturalizados, o cualquier reclamo cegado o mutilado así como todo tipo de reclamo 
eléctrico o mecánico, incluidas las grabaciones y cableados asociados, con la excepción de 
los reclamos manuales y bucales.

e) Las armas automáticas o semiautomáticas cuyo cargador pueda contener más de dos 
cartuchos, las de aire comprimido así como las que disparen proyectiles que inyecten 
sustancias paralizantes y los rifles de calibre 22.

f) El uso de silenciadores o de miras de visión nocturna o térmica incorporadas al arma o 
como mecanismo de puntería.

g) El empleo de postas, entendiéndose por postas aquellos proyectiles introducidos en 
cartuchos en número de dos o más y cuyo peso unitario sea igual o superior a 2,5 gramos.

h) El uso de faros, linternas, espejos y cualquier otra fuente luminosa artificial. Se 
excluye de esta prohibición el uso de fuentes luminosas en tránsito de ida o vuelta a los 
lugares de caza con el arma enfundada o desmontada, así como el uso con autorización 
exprés de linternas o focos para la caza del jabalí a la espera en el instante previo al disparo 
a fin de garantizar la seguridad de las cacerías.

i) Disparar sobre palomos deportivos o mensajeros.
j) El empleo de aparatos electrocutantes o paralizantes.
k) El abandono de las vainas de la munición empleada, así como cualquier otro residuo 

no orgánico usado en las prácticas cinegéticas.
l) El empleo de sustancias olorosas atrayentes.
m) (Suprimido).
n) Entorpecer, dificultar, interrumpir o impedir las acciones colectivas de caza legalmente 

autorizadas en orden a su preparación, organización, ejecución y posibilidades de optimizar 
resultados.

o) Queda igualmente prohibido en el ejercicio de la caza o cuando se transporten armas 
u otros medios legales de caza, salvo autorización, la tenencia de los medios citados 
anteriormente. Asimismo, queda prohibida su comercialización sin autorización para su 
utilización como medios de caza.

p) El incumplir cualquier otro precepto de esta ley o de los que para su desarrollo se fijen 
reglamentariamente.

3. Queda prohibido, para salvaguardar la seguridad de las personas y de los bienes:
a) El ejercicio de la caza con armas a menos de 100 metros de los lugares en donde se 

realicen las labores de cultivo o recolección.
b) La caza en cultivos o la acción del disparo hacia ellos en los supuestos desarrollados 

reglamentariamente; ello con el fin de evitar daños significativos en las cosechas pendientes 
de recogida o en el desarrollo de plantaciones o siembras, tanto por el tránsito de cazadores 
o perros como por el impacto de los proyectiles.

c) La caza en las proximidades de rebaños y animales de pastoreo que pudieran verse 
espantados o perjudicados por la acción de los cazadores y sus perros o por el uso de 
armas de fuego. A estos efectos los cazadores deberán guardar una distancia de seguridad 
de 100 metros hasta los animales más cercanos, absteniéndose de disparar en dirección a 
los mismos cuando los proyectiles puedan alcanzarlos.

d) El ejercicio de la caza con armas a menos de 200 metros de los lugares en que por 
cualquier razón existan campamentos, competiciones deportivas o concentraciones de 
personas ajenas a la caza. Tampoco podrá dispararse en dicha dirección desde mayor 
distancia cuando los proyectiles puedan alcanzar el área de protección.

e) El ejercicio de la caza con armas a menos de 100 metros de los lugares en que se 
estén efectuando labores de navegación, pesca o cualesquiera otras actividades que 
impliquen la presencia de personas ajenas a la caza. Tampoco podrá dispararse en dicha 
dirección desde mayor distancia cuando los proyectiles puedan alcanzar el área de 
protección.

f) La caza de palomas diferentes de las torcaces o tórtolas a menos de 1.000 metros de 
un palomar industrial debidamente señalizado.
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g) El uso imprudente de las armas de fuego, así como la participación en cacerías de 
batida, batida pequeña o montería de monteros, batidores o sus acompañantes sin vestir 
piezas reflectantes que cubran al menos el pecho y la espalda.

4. El cazador deberá proceder a descargar el arma cuando por cualquier circunstancia 
se aproxime en dirección a las personas o bienes objeto de protección.

Artículo 13.  Técnicas de caza por razones de control, gestión, científicas o educativas.
1. La conselleria competente en materia de caza, previo informe técnico que lo justifique, 

podrá excluir –mediante resolución expresa, en cualquier clase de terrenos– las 
prohibiciones anteriores, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias y no 
hubiera otra solución satisfactoria.

a) Cuando puedan existir efectos perjudiciales a la salud y seguridad de las personas o 
para la seguridad del tráfico terrestre o aéreo.

b) Cuando puedan existir efectos perjudiciales para especies protegidas.
c) Para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el ganado, los bosques, la fauna, 

ya sea tanto cinegética como no, y pescable como no, o la calidad de las aguas.
d) Para combatir enfermedades o epizootias que afecten a las especies silvestres.
e) Cuando sea necesario por razón de investigación, educación, repoblación o 

reintroducción, o cuando se precise para la cría en cautividad orientada a dichas acciones.
2. La resolución administrativa a la que hace referencia el apartado anterior deberá ser 

motivada y especificar:
a) Las especies que serán objeto de las excepciones.
b) Los medios, los sistemas o métodos a emplear y sus límites, así como el personal 

cualificado.
c) Las condiciones de riesgo y las circunstancias de tiempo y lugar.
d) Los controles que se ejercerán.
e) El objetivo o razón de la acción.
3. Cuando la resolución administrativa anterior afecte a zonas de seguridad sólo podrán 

emplearse armas de fuego ante la inexistencia de otra solución satisfactoria. En este caso, la 
resolución establecerá aquellas garantías necesarias para la protección de los bienes y 
personas.

4. El Director Territorial de la Conselleria competente en materia de caza emitirá 
permisos nominativos, cuando sea procedente, a los responsables y colaboradores de estos 
tipos de caza.

5. Sin perjuicio de las competencias de los ayuntamientos en el control de animales 
domésticos abandonados o sin dueño, la conselleria competente en materia de caza podrá 
autorizar a los titulares de los espacios cinegéticos el control por medio de captura en vivo, 
con métodos selectivos que no provoquen daño, de aquellos animales domésticos 
asilvestrados que puedan causar daños o constituirse en un peligro para las personas, los 
bienes o las especies silvestres. En caso de captura, se pondrán a disposición de la 
administración competente. Estas mismas autorizaciones podrán contemplar su control 
mediante abatimiento por arma de fuego cuando su captura en vivo no permita dar en tiempo 
y forma una solución satisfactoria en relación a los peligros potenciales que generan los 
animales asilvestrados, bien por la dificultad de su captura en vivo, bien por el elevado 
número de ejemplares existentes.

CAPÍTULO III
Especies cinegéticas y piezas de caza

Artículo 14.  Especies cinegéticas.
1. Son especies cinegéticas aquéllas aves o mamíferos que en su estado de normalidad 

poblacional son capaces de mantener un crecimiento poblacional significativo y que, siendo 
susceptibles de un aprovechamiento concreto, tienen atractivo para los cazadores deportivos 
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gracias a sus capacidades de defensa así como aquéllas especies que se críen en granjas o 
explotaciones cinegéticas y sean susceptibles de naturalización en el medio y que consten 
en el listado a que se refiere el apartado 2 de este artículo.

2. El listado de especies cinegéticas en la Comunidad Valenciana se incluye como anexo 
a la presente Ley. Su actualización se realizará mediante decreto del Consell de la 
Generalitat, a propuesta de la Conselleria competente en materia de caza.

3. El resto de aves y mamíferos silvestres serán considerados no cinegéticos y, a los 
efectos de esta ley se clasificarán en especies catalogadas, protegidas y no catalogadas. 
Tendrán la consideración de especies catalogadas y protegidas las contempladas como tales 
en los anexos vigentes del Catálago Valenciano de Especies de Fauna Amenazadas, y de 
no catalogadas las restantes, incluyendo como no catalogadas la categoría de tuteladas.

4. A los efectos de la ordenación cinegética, las especies cinegéticas se clasificarán 
como de caza mayor y menor, y éstas últimas, en acuáticas y no acuáticas, migratorias o no 
migratorias, de pelo y de pluma.

Artículo 15.  Pieza de caza.
1. Se entiende por pieza de caza cualquier ejemplar, vivo o muerto, de las especies 

cinegéticas, así como de los ejemplares de aves fringílidas no catalogadas y susceptibles de 
captura en vivo mediante modalidades de caza tradicional.

2. También tendrán la consideración de piezas de caza los ejemplares de las especies 
de mamíferos o aves no catalogadas cuando su caza esté expresamente autorizada por 
necesidades de control ordinario, debido a razones de equilibrio poblacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 13 de la presente Ley, bien de manera contemplada en los planes de 
ordenación cinegética o bien mediante autorización excepcional.

Artículo 16.  Propiedad de las piezas de caza.
1. Cuando la acción de cazar se ajuste a las prescripciones de la presente Ley, el 

cazador adquiere la propiedad de las piezas de caza mediante la ocupación. Se entienden 
ocupadas tales piezas desde el momento de su muerte o captura.

2. Para la atribución de la propiedad de las piezas de caza entre las diferentes personas 
que participen en una cacería o en un mismo lance, se aplicarán los usos y costumbres del 
lugar. En su defecto, el derecho de propiedad sobre la pieza cobrada o su trofeo 
corresponderá al cazador que la hubiera abatido si se trata de piezas de caza menor; y al 
autor de la primera sangre cuando se trate de piezas de caza mayor. En el caso de piezas 
de caza menor de pelo acosadas por perros distantes de ella menos de 50 metros en el 
momento del disparo, la propiedad de la pieza corresponde al dueño de los perros que la 
hubieran levantado, inclusive si la pieza durante el acoso hubiera traspasado una linde 
cinegética.

3. El cazador que hiera una pieza de caza dentro de un terreno donde le estuviera 
permitido cazar y le corresponda su propiedad de acuerdo al apartado 2, tiene derecho a 
cobrarla aunque entre en terreno cinegético ajeno. En todo caso:

a) Cuando éste estuviera cercado y el acceso prohibido, será necesario permiso del 
titular o de su representante para penetrar en el mismo. Si el permiso de acceso le fuera 
denegado, tendrá derecho a que se le entregue la pieza, herida o muerta, siempre que ésta 
fuera hallada y pudiera ser aprehendida.

b) En terrenos cinegéticos acotados abiertos y para piezas de caza menor, no será 
necesario dicho permiso, siempre que aquélla se encuentre en lugar visible desde la linde y 
el cazador entre a cobrar la pieza, con el arma descargada y abierta, y con el perro bajo 
control.

c) En terrenos cinegéticos acotados abiertos, y para piezas de caza mayor, no será 
necesario dicho permiso, siempre que aquélla dé rastro de sangre, y el cazador entre a 
cobrar la pieza con el perro atraillado o bajo control.

4. La propiedad de los trofeos de caza mayor procedentes de ejemplares encontrados 
muertos corresponde al titular de los espacios cinegéticos donde se hallaran.
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5. En el caso que el titular de un espacio cinegético desee atribuirse la propiedad del 
todo o parte de las piezas capturadas deberá hacerlo constar previamente en los permisos 
de caza extendidos a los cazadores.

Artículo 17.  Homologación de trofeos de caza.
El organismo responsable de la homologación de los trofeos de caza en la Comunidad 

Valenciana comunicará anualmente a la Conselleria competente en materia de caza el 
listado de los trofeos de caza homologados durante dicho período.

TÍTULO III
De los espacios y la caza

CAPÍTULO I
Espacios cinegéticos

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 18.  Concepto.
A los efectos de la presente Ley, se definen como espacios cinegéticos aquéllos 

susceptibles de tal aprovechamiento de manera ordenada que así fueran declarados y las 
zonas comunes de caza contempladas en el artículo 33 de esta Ley.

Artículo 19.  Clasificación.
1. A los efectos de la presente ley tendrán la consideración de espacios cinegéticos:
a) Reservas valencianas de caza.
b) Cotos de caza.
c) Zonas de caza controlada.
d) Zonas comunes de caza.
2. Por razones de seguridad y de compatibilidad con la conservación y fomento de 

determinadas especies no cinegéticas con especiales problemas de conservación se 
excluyen, respectivamente, de un posible aprovechamiento cinegético las zonas de 
seguridad y los refugios de fauna.

Artículo 20.  Registro de Espacios Cinegéticos.
La Conselleria competente en materia de caza elaborará y mantendrá actualizado el 

Registro de los Espacios Cinegéticos de la Comunidad Valenciana. Este Registro, que 
tendrá naturaleza pública, incluirá el listado, características y cartografía de los espacios 
cinegéticos de la Comunidad Valenciana declarados o habilitados para la práctica de las 
modalidades deportivas de caza, y hará especial referencia a las vías pecuarias y caminos 
de dominio público que los atraviesen o con los que colinden.

Artículo 21.  Señalización de los espacios cinegéticos.
1. Los espacios cinegéticos creados mediante declaración expresa se señalizarán en 

todos sus linderos por sus titulares o adjudicatarios según se determine reglamentariamente. 
Sólo podrán quedar sin señalización las zonas comunes de caza.

2. La pérdida de la condición de espacio cinegético mediante declaración administrativa 
o sentencia firme obligará al titular o adjudicatario del mismo, según los casos, a la retirada 
de la señalización en el plazo que sea establecido por la Conselleria competente en materia 
de caza. Ante el incumplimiento del particular, podrá realizarse dicha retirada 
subsidiariamente por la Administración a costa de aquél.
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Artículo 22.  Cerramientos.
1. El cerramiento total o parcial de un espacio a efectos de su gestión cinegética, 

requerirá la autorización de la Conselleria competente en materia de caza, previa la 
presentación de un proyecto técnico de obra de cercado cinegético, que contendrá una 
previsión del impacto que produzca en el medio y las medidas correctoras previstas. En 
especial, deberá quedar asegurado que el tipo de cercado a utilizar permita la circulación de 
la fauna no cinegética presente en el lugar.

2. La autorización anterior no exime al interesado de la obligación de respetar las 
servidumbres de paso o de cualquier otra naturaleza, ya sean estas públicas o privadas.

3. No podrán autorizarse los cerramientos cinegéticos que tengan por finalidad impedir el 
tránsito de las especies cinegéticas de caza menor, con las siguientes excepciones: 
cercados de aclimatación para repoblación de caza menor y cercados dentro de cotos 
intensivos de caza destinados al adiestramiento de perros podencos sin armas, en ambos 
casos con superficie limitada.

4. Reglamentariamente se desarrollarán las características y requisitos de los 
cerramientos cinegéticos así como los casos en que proceda la supresión de los mismos con 
el objeto de promover mayores unidades de gestión y mejorar las condiciones de vida de los 
animales. La superficie mínima necesaria para que pueda instalarse un cerramiento de caza 
mayor es de 500 hectáreas.

5. En el interior de cercados instalados con fines no cinegéticos y no permeables al 
tránsito de especies de caza mayor, sólo podrá practicarse la caza sobre dichas especies 
por motivos de control, requiriéndose autorización expresa de la Conselleria competente en 
materia de caza. Cuando no existan razones de control, para poder practicar la caza menor 
en el interior de estos cercados, será requisito que la cerca sea permanentemente 
permeable a las especies objeto de caza. No obstante lo anterior, la caza estará prohibida en 
todo tipo de cercados instalados en zonas comunes de caza.

6. Los cerramientos cinegéticos de caza mayor tendrán la consideración de explotación 
ganadera a los efectos de la normativa reguladora de sanidad animal.

Artículo 23.  Suspensión de los aprovechamientos.
La Conselleria competente en materia de caza declarará como zonas suspendidas de 

aprovechamiento cinegético:
a) Aquellas zonas en las que los conflictos sobre la titularidad cinegética puedan producir 

alteraciones de orden público.
b) Las zonas en que por urgentes razones de orden biológico y atendiendo a lo que 

reglamentariamente se determine, sea preciso para proteger la fauna. Su vigencia se 
revisará anualmente.

c) Los cotos de caza cuyo titular haya sido sancionado por resolución administrativa o 
sentencia judicial firme que así lo implique.

d) Los cotos de caza cuyo titular no haya cumplido los requisitos establecidos en la 
renovación de la matrícula en los plazos fijados por la Conselleria competente en materia de 
caza. Transcurridos seis meses de la declaración de suspensión por este motivo sin haberse 
acreditado el cumplimiento de los requisitos, se procederá a la anulación del acotado.

e) Los cotos de caza, mientras no tengan aprobado el proyecto de ordenación o plan 
técnico de aprovechamiento cinegético.

f) Las zonas de caza controlada englobadas en cotos que hayan perdido tal condición o 
con aprovechamientos suspendidos.

g) Las zonas de caza controlada adjudicadas a sociedades de cazadores que incumplan 
sus obligaciones.

Sección 2.ª Cotos de caza

Artículo 24.  Concepto.
1. Se denomina coto de caza toda superficie continua susceptible de aprovechamiento 

cinegético ordenado que haya sido declarado como tal por la Conselleria competente en 
materia de caza.
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2. La extensión mínima para la constitución de un coto de caza es la siguiente:
a) Caza mayor: 500 hectáreas.
b) Caza menor: 250 hectáreas.
c) Aves acuáticas: 250 hectáreas.
3. A efectos de medición de la extensión, no se considera interrumpida la continuidad de 

los terrenos por la existencia de enclavados, ríos, cultivos, cañadas, vías y caminos de uso 
público, ferrocarriles, canales o cualquier otra construcción o accidente del terreno, siempre 
que no impliquen el fraccionamiento de la unidad de gestión a efectos cinegéticos.

Artículo 25.  Cotos compartidos con otras comunidades autónomas.
1. Los nuevos cotos de caza que se constituyan, así como aquellos ya constituidos a la 

entrada en vigor de la presente Ley, sobre terrenos compartidos con otra comunidad 
autónoma y cuya superficie en la Comunidad Valenciana resulte inferior a la establecida en 
el artículo precedente, podrán ser constituidos como tales si la suma resultante fuera 
superior a la mencionada en dicho artículo.

2. Dichos espacios se regirán por los planes técnicos de la comunidad cuyo territorio sea 
mayoritario, debiendo la Conselleria competente en materia de caza informar el plan técnico 
del espacio cinegético a fin de incorporar aquellos aspectos que garanticen que la actividad 
cinegética en la parte correspondiente a la Comunidad Valenciana se desarrolla de acuerdo 
con la normativa valenciana en materia de caza.

Artículo 26.  Declaración.
1. La declaración de acotado lleva implícita la reserva del aprovechamiento de caza a 

favor de su titular sobre todas las especies cinegéticas declaradas como susceptibles de 
aprovechamiento por las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana.

2. La declaración de acotado, su registro y su matrícula devengará a favor de la 
Generalitat una tasa, de acuerdo con lo previsto en la Ley de Tasas de la Generalitat.

Artículo 27.  Declaración de extinción.
1. Cuando los terrenos acotados no cumplan las finalidades marcadas en esta ley o los 

requisitos o condiciones establecidas para su creación o funcionamiento, la Administración 
competente incoará un procedimiento de declaración de extinción de coto de caza que se 
desarrollará reglamentariamente. Iniciado este procedimiento, podrá acordarse la 
suspensión cautelar del aprovechamiento cinegético.

2. La extinción de un coto de caza se producirá además por las siguientes causas:
a) Muerte o extinción de la personalidad jurídica del titular del coto sin que exista 

sucesión de la titularidad.
b) Renuncia expresa del titular.
c) Resolución administrativa firme recaída en el expediente sancionador.
d) Resolución judicial firme.
e) Por las demás causas establecidas legalmente.
3. En el correspondiente expediente de declaración de extinción se incluirá un informe 

sobre la conveniencia y posibilidades de declaración de los terrenos como zona de caza 
controlada con la finalidad de evitar el deterioro en la conservación de las poblaciones 
cinegéticas u otros valores naturales.

Artículo 28.  Titularidad de los cotos de caza.
1. El derecho a solicitar la titularidad de un coto de caza corresponderá a quien ostente 

la titularidad de los derechos de caza según el artículo 4 de esta Ley.
2. El titular o los titulares de dichos derechos deberán acreditarlos, de manera legal y 

suficiente, en al menos el 85% de la superficie que se quiere acotar.
3. Se considerarán incluidos en un coto de caza aquellos predios enclavados en el 

mismo cuyos propietarios o titulares de otros derechos reales o personales que conlleven el 
uso y disfrute del aprovechamiento cinegético no se manifiesten expresamente en contrario 
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en el plazo de dos meses desde que les haya sido notificada la solicitud. Se considerará un 
terreno como enclavado cuando siendo menor de 250 hectáreas colinde con el espacio 
cinegético de que se trate en más de un 75% de su perímetro, computándose su superficie a 
los efectos establecidos en el apartado anterior.

La inclusión de una propiedad en un coto por esta vía se efectúa sin perjuicio de la 
expresión de voluntad diferente por el propietario o titular del derecho de caza y su exclusión 
posterior.

4. La administración otorgará la responsabilidad de la gestión al titular que se nombre en 
cada unidad de gestión cinegética, concediéndole, previa solicitud y pago de las tasas 
correspondientes, la licencia de coto de caza.

Artículo 29.  Arrendamiento del aprovechamiento de los cotos de caza.
1. La duración de los contratos de arrendamiento del aprovechamiento de los cotos de 

caza no será superior a la vigencia de la resolución aprobatoria del plan técnico de 
ordenación cinegética.

2. El arrendatario será responsable de cualquier incumplimiento de la citada resolución, 
correspondiendo subsidiariamente al titular del acotado cualquier responsabilidad derivada 
de su incumplimiento, incluida la pérdida de la condición de coto de caza o la suspensión 
temporal del aprovechamiento cinegético.

3. Quedan prohibidos los contratos de subarriendo de aprovechamiento de los cotos de 
caza.

Artículo 30.  Clasificación de los cotos de caza.
1. Los cotos de caza se clasificarán por su categoría o finalidad y tipo de 

aprovechamiento en:
a) Cotos deportivos. Son cotos deportivos aquellos destinados esencialmente al 

aprovechamiento tradicional de la caza, como actividad de carácter esencialmente lúdico y 
deportivo, fundamentada en la productividad natural de los ecosistemas. Por su tipo de 
aprovechamiento podrán ser: cotos de caza mayor, cotos de caza menor y cotos de aves 
acuáticas.

b) Cotos comerciales. Son cotos comerciales aquellos autorizados a un uso más 
intensivo y comercial de la caza. Por su tipo de aprovechamiento podrán ser: cotos 
intensivos o cotos de piezas vivas de caza. Estos cercados no podrán construirse ni total ni 
parcialmente sobre parques naturales o montes de utilidad pública.

Son cotos intensivos aquellos autorizados para un aprovechamiento cinegético comercial 
de carácter intensivo. Se entiende que un coto tiene carácter intensivo, cuando las piezas de 
caza cobradas en él proceden mayoritariamente de ejemplares liberados y no de 
reproducción natural en el lugar.

Son cotos de piezas vivas de caza los destinados a la producción extensiva y natural de 
especies cinegéticas sedentarias para su comercialización en vivo. Se entiende por 
producción extensiva aquélla que aprovecha la alta capacidad cinegética natural de los 
terrenos. En estos cotos, los métodos de captura deberán adecuarse al objeto de los 
mismos.

2. Los cotos deportivos de caza menor y los cotos comerciales tendrán que contar 
obligatoriamente con una zona de reserva con la finalidad, respectivamente, de dotar a las 
piezas de caza de mayores posibilidades de huida o defensa ante la acción de la caza y de 
posibilitar la estancia de las poblaciones naturales existentes en la misma. Dichas zonas de 
reserva se establecerán en los correspondientes planes técnicos de ordenación cinegética.

Sección 3.ª Otros espacios

Artículo 31.  Reservas valencianas de caza.
1. La Conselleria competente en materia de caza promoverá la creación de reservas 

valencianas de caza en aquellos terrenos de excepcionales posibilidades cinegéticas de 
caza mayor y donde, por sus especiales características de orden físico y biológico, sea 
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preciso una ordenación que prime, en sintonía con las circunstancias socioeconómicas del 
entorno, la conservación de los procesos ecológicos naturales y la biodiversidad.

2. Su declaración se hará mediante ley aprobada por las Cortes Valencianas.
3. En dichas reservas corresponderá a la Conselleria competente en materia de caza la 

protección, conservación y fomento de las especies cinegéticas así como la gestión y 
administración de su aprovechamiento. Un reglamento específico regulará el régimen de 
administración, gestión y ejercicio de la caza de cada reserva valenciana de caza.

Artículo 32.  Zonas de caza controlada.
1. Son zonas de caza controlada aquellos terrenos que sean declarados como tales por 

la Conselleria competente en materia de caza por cumplir alguno de los siguientes 
requisitos: ser de titularidad pública y poseer la extensión y la forma exigida para la creación 
de un coto de caza, o poder ser susceptibles de ordenado aprovechamiento de manera 
agregada a un coto de caza.

2. El control y regulación del disfrute de la caza en las zonas de caza controlada 
corresponderá a la conselleria competente en materia de caza por sí misma o a través de 
una entidad local, federación deportiva o de una sociedad de cazadores sin ánimo de lucro, 
según se determine reglamentariamente. En cualquier caso, se asegurará la conservación, 
fomento y ordenado aprovechamiento de los recursos cinegéticos en las mismas, dando 
preferencia, en todo caso, a los intereses públicos.

3. Las zonas de caza controlada podrán incorporarse al coto de caza en el que se 
enclaven o por el que atraviesen, o a cualquiera de los que colinden. En defecto de 
adjudicación, la Conselleria competente en materia de caza establecerá las normas de caza 
y expedirá los permisos de caza en estas áreas.

4. La declaración de zona de caza controlada no será inferior a 5 años, si se trata de 
caza menor, o de 10 años si fuera de caza mayor.

5. Para la inclusión de enclavados en una zona de caza controlada de propiedad pública 
será preciso contar bien con la autorización expresa del propietario o titular del derecho de 
caza, o bien con la no manifestación expresa en contrario en el plazo de dos meses desde la 
notificación en forma del inicio del expediente. La inclusión de una propiedad en una zona de 
caza controlada por esta vía se efectúa sin perjuicio de la expresión de voluntad diferente 
por el propietario o titular del derecho de caza y su exclusión posterior.

Artículo 33.  Zonas comunes de caza.
1. El resto de terrenos que no posean la condición de alguno de los espacios cinegéticos 

anteriores, ni tengan la consideración o declaración, respectivamente, de zona de seguridad 
o refugio de fauna, se conceptuarán como zonas comunes de caza.

2. En las zonas comunes de caza podrán practicarse las modalidades que 
reglamentariamente se determinen y conforme a los periodos habilitados y otras normas que 
se establezcan en las directrices de ordenación cinegética de la Comunitat Valenciana y 
órdenes de vedas para asegurar el ordenado aprovechamiento del recurso.

Sección 4.ª Obligaciones de los titulares de espacios cinegéticos y 
explotaciones cinegéticas

Artículo 34.  Deber de caza ordenada.
1. El titular cinegético o adjudicatario de un espacio cinegético está obligado al pleno 

cumplimiento del plan de gestión que se establezca en su plan técnico de ordenación 
cinegética.

2. El incumplimiento del plan técnico de ordenación, con independencia de las sanciones 
que conlleve en su caso, acarreará el inicio inmediato de expediente de anulación del coto 
de caza de que se trate, o anulación de la adjudicación o cesión de gestión de zona de caza 
controlada.

3. Cuando se originen daños, no asumibles en la ordenación, sobre las especies 
protegidas de fauna y flora o las formaciones vegetales derivados de una presión cinegética 
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insuficiente o excesiva, se procederá a la revisión inmediata y urgente del plan técnico de 
gestión que hubiera podido aprobarse.

Artículo 35.  Deber de fomento.
1. Los titulares cinegéticos y adjudicatarios de zonas de caza controlada están obligados 

a realizar las inversiones que en beneficio de las poblaciones silvestres se determinen en su 
proyecto de ordenación o plan técnico de caza.

2. Las directrices de ordenación cinegética de la Comunitat Valenciana determinarán el 
porcentaje mínimo de dichas inversiones respecto a la valoración en vivo de las rentas 
cinegéticas. Dicho porcentaje no será inferior al 35 %. No obstante, podrá reducirse por 
razones justificadas previa autorización por parte de la persona titular de la dirección general 
competente en materia de caza, especialmente en aquellos acotados afectados por 
sobrepoblación de fauna.

3. Las inversiones en la suelta de animales para caza, vigilancia, señalización y en otras 
infraestructuras generales o para la práctica de la caza no se consideran inversiones en 
beneficio de las poblaciones silvestres. Sólo cuando así se justifique en el plan técnico de 
ordenación, parte de la inversión obligatoria podrá ser destinada a labores de vigilancia.

4. La compra, por sociedades de cazadores sin ánimo de lucro, de parcelas o franjas de 
terreno destinadas a mejoras de hábitat y a la fragmentación de grandes extensiones de 
cultivo tendrá la consideración de inversiones en beneficio de las poblaciones silvestres.

5. El incumplimiento del deber de fomento o insuficiente nivel real de mejoras dará lugar 
a la apertura de expediente de anulación del coto o de la adjudicación de zona de caza 
controlada.

Artículo 36.  Deber de gestión.
1. La declaración de un espacio cinegético conlleva al titular o adjudicatario la obligación 

de gestión de las poblaciones de todas las especies cinegéticas, aunque no sean 
susceptibles de aprovechamiento.

2. En concreto, para las especies susceptibles de aprovechamiento, se establecerán, a 
través del plan técnico de ordenación cinegética, las medidas necesarias tendentes a 
compatibilizar su presencia con los daños que pudieran ocasionar en los cultivos.

3. En cuanto a presencia de especies de aves o mamíferos alóctonas o invasoras, con 
fin de evitar sus perjudiciales efectos sobre la fauna o flora autóctona, los titulares de los 
acotados de caza o adjudicatarios de zonas de caza controlada están obligados a colaborar 
en la aplicación de las medidas necesarias de control, establecidas por el órgano 
competente en materia de protección de fauna, o en materia de caza cuando los efectos 
perjudiciales se ocasionen sobre especies cinegéticas.

Artículo 37.  Conservación de la riqueza cinegética.
1. Las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana establecerán las 

técnicas y cultivos que con preferencia deban fomentarse en beneficio de la riqueza 
cinegética y fijarán los criterios de aplicación de las técnicas y usos agrícolas, las de 
pastoreo y los tratamientos selvícolas del modo que resulte menos perjudicial para la fauna 
cinegética.

2. La Conselleria competente en materia de caza establecerá las disposiciones que 
garanticen la compatibilidad con la conservación de la riqueza cinegética de actividades 
como la captura de caracoles, recolección de setas, espárragos y otros productos naturales, 
que puedan causar daños o molestias significativas a las especies cinegéticas en época de 
cría o que puedan afectar a la seguridad en las cacerías.

Artículo 38.  Enfermedades o epizootias.
1. Los titulares de cotos de caza y adjudicatarios de zonas de caza controlada, sus 

vigilantes, los titulares de explotaciones cinegéticas, los poseedores de piezas cinegéticas 
en cautividad y los cazadores en general están obligados a comunicar a la Conselleria 
competente en caza directamente o a través de sus agentes o de las fuerzas o cuerpos de 
seguridad:
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a) La aparición de cualquier enfermedad, foco infeccioso o intoxicación en animales.
b) La presencia de cebos envenenados o animales afectados por éstos.
2. Asimismo, están obligados a cumplir con las medidas de carácter cinegético que se 

dicten en caso de emergencia zoosanitaria.
3. Los titulares de espacios cinegéticos cercados o explotaciones cinegéticas, a fin de 

garantizar las condiciones de salubridad e higiene adecuadas de los animales que se 
encuentren dentro de un cerramiento o los destinados a la comercialización, están obligados 
al seguimiento de un programa preventivo y de vigilancia sanitaria prescrito por facultativos 
competentes.

CAPÍTULO II
Espacios no cinegéticos

Artículo 39.  Zonas de seguridad.
1. Son zonas de seguridad aquellas en las que, para evitar daños a las personas o a los 

bienes, el ejercicio de la caza deba estar prohibido o limitado.
2. Se consideran zonas de seguridad los núcleos urbanos, urbanizaciones, poblados y 

viviendas aisladas, jardines y parques destinados al uso público, recintos deportivos, 
instalaciones recreativas autorizadas, emplazamientos industriales, explotaciones ganaderas 
intensivas, núcleos zoológicos, granjas cinegéticas, palomares industriales, vías férreas, 
carreteras y caminos asfaltados, otros caminos de uso público, dominio público marítimo 
terrestre, aguas y canales navegables y las vías pecuarias, así como todas aquellas que así 
se declaren mediante resolución del órgano competente en materia de caza de la 
Conselleria competente en materia de caza.

3. Los límites de las zonas de seguridad se extenderán hasta una distancia de:
a) 200 metros desde las últimas edificaciones o vallas perimetrales de los núcleos 

urbanos, urbanizaciones, poblados, jardines y parques de uso público y recintos deportivos.
b) 50 metros a contar desde los extremos de viviendas aisladas, jardines y parques 

destinados al uso público, recintos deportivos, instalaciones recreativas autorizadas, 
emplazamientos industriales, explotaciones ganaderas intensivas, núcleos zoológicos, 
granjas cinegéticas y palomares industriales o desde sus últimas instalaciones anexas o 
vallados si existieran.

c) 100 metros a cada lado desde el borde del firme, arcén, cuneta o valla de protección 
de carreteras nacionales, autonómicas y locales.

d) 50 metros a cada lado de caminos públicos asfaltados, vías férreas y canales 
navegables a contar desde el borde.

e) 25 metros a cada lado del borde de caminos de uso público no asfaltados
f) En toda la extensión del dominio marítimo terrestre o vía pecuaria cuando no tenga por 

otra razón la condición de zona de seguridad.
4. Queda prohibido tanto el empleo como la tenencia de armas cargadas en las zonas de 

seguridad, así como disparar hacia ellas cuando los proyectiles puedan alcanzarlas.

Artículo 40.  De los refugios de fauna.
1. Los refugios de fauna son zonas en las que, por razones singulares de protección de 

especies amenazadas, la caza debe quedar, temporal o definitivamente, prohibida.
2. Los refugios de fauna se declararán mediante Decreto del Consell de la Generalitat.
3. Reglamentariamente se determinarán los requisitos, condiciones y procedimiento para 

su establecimiento.
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CAPÍTULO III
Responsabilidad por daños

Artículo 41.  Responsabilidad por daños provocados por las piezas de caza.
1. Los titulares de los espacios cinegéticos serán los responsables de los daños que las 

piezas de caza ocasionen en los cultivos e inmuebles ajenos existentes en el espacio 
cinegético, independientemente de que las piezas de caza pertenezcan a una especie 
incluida o no en el correspondiente plan técnico de ordenación cinegética.

A estos efectos tendrá la consideración de titular del aprovechamiento cinegético de las 
zonas de caza controlada la entidad que la gestione, sea la Conselleria competente en 
materia de caza, una entidad local, una sociedad de cazadores o el titular de un coto de 
caza.

2. Independientemente de esa responsabilidad, los propietarios o titulares de los cultivos, 
cuando los daños puedan producirse de un modo regular o fácilmente previsible, deberán 
notificar al titular del espacio cinegético del que formen parte la existencia de tales riesgos o 
daños, con el fin de que éste adopte las medidas oportunas. En defecto de la toma de 
medidas por el titular del aprovechamiento cinegético, el propietario del bien dañado podrá 
solicitar a la Conselleria competente en materia de caza la emisión de autorizaciones 
extraordinarias de carácter cinegético para proteger sus cultivos.

3. Cuando, en los espacios cinegéticos, las piezas de caza produzcan daños de 
naturaleza distinta a los mencionados en los apartados anteriores, el responsable de los 
mismos será el titular del aprovechamiento cinegético, si la especie que produce el daño es 
susceptible de aprovechamiento en el terreno de acuerdo con las directrices de ordenación 
cinegética de la Comunidad Valenciana, y la Administración de la Generalitat cuando no lo 
sea. La responsabilidad anterior se establece con la salvedad de que los propios 
perjudicados, por culpa o negligencia, hayan contribuido a la producción del daño.

4. Los daños causados por las piezas de caza en terrenos que tengan la consideración 
de zona común de caza serán asumidos por los propietarios de los mismos. Ello, con la 
excepción de enclavados agrícolas no integrados por el titular en el acotado, tras petición de 
inclusión por su propietario. En este caso la responsabilidad recaerá sobre el titular del coto 
de acuerdo con los apartados 1 y 3.

5. En los refugios de fauna la responsabilidad por los daños ocasionados en los cultivos 
e inmuebles ajenos por las piezas de caza existentes en ellos corresponderá a quienes lo 
gestionen.

TÍTULO IV
Planificación y ordenación de la actividad cinegética

Artículo 42.  Objeto.
La planificación cinegética tiene por objeto asegurar un uso racional de los recursos 

cinegéticos actuales y potenciales en condiciones de plena compatibilidad con las especies y 
valores naturales y con los posibles usos y usuarios, actuales o potenciales, de los espacios 
cinegéticos y su entorno.

Artículo 43.  Instrumentos.
Los instrumentos de planificación y ordenación cinegética son:
a) Las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana.
b) Los planes técnicos de ordenación cinegética.
c) Las memorias y planes anuales de gestión.
d) Las órdenes de vedas.
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Artículo 44.  Directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana.
1. Las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana fijarán el modelo 

de ordenación cinegética para toda la Comunidad.
2. Las directrices contendrán:
a) La zonificación de la Comunidad Valenciana a efectos cinegéticos.
b) Las áreas de caza mayor que deberán someterse a un mismo modelo de ordenación 

cinegética.
c) La lista de especies de susceptible aprovechamiento cinegético.
d) Las vedas generales para las distintas especies y modalidades de caza por zonas 

cinegéticas.
e) Las directrices, criterios y coeficientes de cálculo precisos para el establecimiento 

correcto y homogéneo en cada zona cinegética de los planes técnicos de ordenación 
cinegética de cada unidad de gestión.

3. Las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana serán 
aprobadas por orden del conseller competente en materia de caza.

Artículo 45.  Planes técnicos de ordenación cinegética.
1. La ordenación técnica de los espacios cinegéticos declarados se plasmará en un plan 

técnico de ordenación cinegética suscrito por técnico competente que ordenará las 
intervenciones de uso, gestión y fomento a realizar en cada espacio dando preferencia a las 
medidas de conservación y mejora de los hábitats propicios para cada especie cinegética.

2 En ningún espacio, y con independencia de la titularidad pública o privada del mismo, 
podrá practicarse ninguna clase de aprovechamiento cinegético, mientras éste no se 
encuentre sujeto a una ordenación técnica adecuada, acorde con las directrices de 
ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana y haya sido aprobado por la Conselleria 
competente en materia de caza.

3. La vigencia máxima de cada plan no podrá superar los cinco años.
4. Reglamentariamente se establecerán las instrucciones para la ordenación de los 

espacios cinegéticos en las que se desarrollarán el procedimiento de elaboración y de 
aprobación, así como los contenidos de los planes técnicos de ordenación.

5. Las tasas que correspondan por la tramitación y supervisión de estos planes técnicos 
de ordenación, así como sus revisiones, serán establecidas en la correspondiente Ley de 
Tasas de la Generalitat.

Artículo 46.  Memoria y plan anual de gestión.
1. El titular de cada espacio cinegético declarado presentará anualmente una memoria 

sobre la gestión efectuada en la anualidad anterior en la que se contemplará de manera 
detallada las actuaciones de mejora acometidas y un plan de gestión para la siguiente 
temporada conforme al plan técnico de ordenación aprobado. Dicha memoria contendrá, en 
los casos que sea preceptivo, los resultados del programa preventivo y de vigilancia sanitaria 
establecido en el artículo 38.

2. La memoria y el plan de gestión detallarán y justificarán, respectivamente, las 
desviaciones y los adelantos o retrasos de ejecución habidos respecto al plan técnico de 
ordenación cinegética.

3. No podrá practicarse ningún aprovechamiento mientras la memoria y el plan anual de 
gestión no se hayan presentado ante la conselleria competente en materia de caza. 
Transcurrido el plazo de seis meses desde que se presentaron sin una resolución expresa, 
se entenderán aprobados.

Artículo 47.  Revisiones.
1. Finalizado el periodo de vigencia del plan técnico de ordenación cinegética, y a la vista 

de las sucesivas memorias y planes anuales, se procederá a su revisión.
2. La falta de alguna memoria o plan anual, o la existencia de modificaciones 

sustanciales en el espacio cinegético, motivará el establecimiento de un nuevo plan técnico 
de ordenación cinegética.
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3. Las revisiones seguirán el mismo procedimiento de elaboración y aprobación de los 
planes técnicos de ordenación a que se refiere el artículo 45.4.

4. La Conselleria competente en materia de caza, procederá de oficio a la ejecución de 
una revisión extraordinaria si se constata la existencia de desviaciones respecto a la 
ordenación aprobada, tras una inspección sobre el terreno o mediante examen de las 
memorias presentadas.

Artículo 48.  Órdenes de vedas.
1. La orden de vedas, de manera especial en las zonas comunes, establecerá, con el fin 

de garantizar el buen orden cinegético, las limitaciones relativas a los periodos, especies, 
espacios o modalidades de caza contemplados en los diferentes instrumentos de 
planificación cinegética.

2. Por razones de urgencia, ante ciclos meteorológicos extremos, epizootias y otras 
circunstancias extraordinarias e imprevisibles, la conselleria competente en materia de caza 
podrá dictar vedas temporales extraordinarias.

3. Publicada una veda temporal extraordinaria, quedarán sin efecto durante su periodo 
de vigencia todas las resoluciones y normas de igual rango y disposiciones de órganos 
inferiores que se opongan a lo establecido en ella.

TÍTULO V
Aprovechamiento comercial de la caza

Artículo 49.  Comercio de piezas de caza, vivas o muertas.
1. Las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana determinarán los 

criterios y las especies cinegéticas susceptibles de comercialización.
2. La comercialización de piezas de caza vivas sólo podrá llevarse a cabo con 

ejemplares de especies cinegéticas que procedan de granjas cinegéticas o de cotos de caza 
de carácter comercial.

3. La comercialización de piezas de caza, vivas o muertas, o sus partes requerirá del 
correspondiente certificado o documento que garantice la procedencia legal de las mismas.

4. Respecto a los aspectos técnicos-sanitarios en el transporte y manipulación de las 
piezas de caza, vivas o muertas, se estará a lo dispuesto en la legislación sectorial 
correspondiente.

Artículo 50.  Granjas cinegéticas.
1. Se considerará granja cinegética toda explotación industrial dedicada a la producción 

intensiva de especies cinegéticas con independencia de que en la misma se desarrolle 
completamente su ciclo biológico o sólo alguna de sus fases.

2. A los efectos de esta Ley, una explotación tiene carácter intensivo cuando la libertad 
de los animales es reducida y puede ser capturado en vivo cualquier ejemplar de la especie 
producida a voluntad.

3. El establecimiento de una granja cinegética requerirá de autorización previa y expresa 
de la Conselleria competente en materia de caza en la que se fijarán las condiciones 
necesarias para asegurar la calidad genética y funcional de los animales a producir, sin 
perjuicio de su consideración como explotación ganadera a los efectos de la normativa 
existente sobre ganadería y sanidad animal.

4. Las tasas que correspondan por la tramitación de esas autorizaciones serán 
establecidas por la correspondiente Ley de Tasas de la Generalitat.

Artículo 51.  Palomares industriales.
1. El establecimiento de palomares industriales, considerando como tales a aquéllos 

dedicados a la producción y venta de palomas tipo zurito requerirá autorización previa del 
ayuntamiento del término municipal donde se ubique y estarán sometidos a idénticas 
condiciones y controles que las granjas cinegéticas.
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2. La autorización hará referencia a las condiciones necesarias de compatibilidad con 
otras clases de palomares y con los cultivos próximos y de ella deberá darse cuenta a la 
Conselleria competente en materia de caza.

3. Los palomares industriales no podrán establecerse a menos de 500 metros de un coto 
de caza, salvo acuerdo expreso con su titular cinegético. Este acuerdo expreso será 
igualmente preciso cuando se pretenda acotar terrenos que disten menos de 500 metros de 
este tipo de palomares.

Artículo 52.  Transporte y suelta de piezas de caza.
1. Todo traslado de piezas de caza vivas con destino final en la Comunidad Valenciana y 

suelta en el medio natural o estancia o recría en una explotación cinegética, con la 
excepción de traslados de palomas, codornices y faisanes con destino a campos de tiro 
deportivo permanentes debidamente autorizados, requerirá de autorización previa solicitada 
por el destinatario del traslado y emitida por la Conselleria competente en materia de caza.

2. Los transportes se realizarán en las debidas condiciones de seguridad y calidad de 
vida para los animales. La Conselleria establecerá programas de inspección y control para 
que las piezas de caza, criadas en las granjas cinegéticas u objeto de suelta en el ámbito de 
la Comunidad Valenciana, reúnan las condiciones genéticas y funcionales apropiadas.

3. Salvo las sueltas que se realicen en los cotos intensivos y en los campeonatos de 
caza provinciales y autonómicos oficiales, previa autorización de la conselleria competente 
en materia de caza, toda suelta o repoblación que se realice en terrenos cinegéticos 
conllevará obligatoriamente un periodo de aclimatación mínimo de quince días antes de que 
los animales puedan ser cazados.

Estas sueltas o repoblaciones aun con aclimatación, quedan prohibidas en el periodo 
hábil de caza de la especie de que se trate, con excepción de aquellas que se realicen en los 
campeonatos de caza provinciales y autonómicos oficiales debidamente autorizados, en 
cuarteles de reserva o con otras garantías que impidan su captura en esa temporada de 
caza, y aquellas otras que se realicen en las zonas de suelta establecidas en el apartado 
siguiente.

4. Dentro de los cotos deportivos de caza y siempre que se trate de áreas marginales en 
cuanto a productividad de recursos cinegéticos, podrán establecerse zonas de suelta de 
caza menor en temporada siempre que no se supere ni el máximo de superficie, ni el 
máximo de sueltas, ni el máximo de número de ejemplares que se establezca 
reglamentariamente. En ningún caso tendrá la consideración de área marginal los montes de 
utilidad pública y los terrenos ubicados en espacios naturales protegidos.

Artículo 53.  Taxidermia.
1. Las personas físicas y jurídicas que se dediquen a las actividades de taxidermia, 

deberán llevar un libro de registro que estará a disposición de cualquier agente público, en el 
que consten los datos de procedencia de los animales, enteros o sus partes, que sean objeto 
de preparación.

2. El propietario del trofeo o pieza de caza, o persona que le represente, estará obligado 
a facilitar al taxidermista sus datos personales y los de procedencia de los productos que 
entregue para su preparación. Éste debe abstenerse de recibir y preparar el trofeo o pieza 
en el caso de que no venga acompañado de los documentos o precintos acreditativos del 
origen que reglamentariamente estén establecidos.

3. Se crea el Registro de Talleres de Taxidermia de la Comunidad Valenciana. 
Reglamentariamente se establecerán las condiciones de acceso al mismo.

Artículo 54.  Ejemplares de especies cinegéticas en cautividad.
1. Queda expresamente prohibida la tenencia en cautividad de piezas de caza mayor, 

fuera de cotos cercados, granjas cinegéticas, núcleos zoológicos, centros de investigación, 
clínicas veterinarias o centros de recuperación.

2. En cuanto a los animales de especies cinegéticas habitualmente empleados como 
cimbeles o reclamos para el ejercicio de la caza, así como para los animales de granjas 
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cinegéticas, no serán de aplicación las disposiciones relativas sobre protección de los 
animales de compañía.

TÍTULO VI
Régimen jurídico

CAPÍTULO I
Inspección

Artículo 55.  Competencia.
1. La policía y vigilancia de la actividad cinegética en la Comunidad Valenciana será 

desempeñada por:
a) Las fuerzas y cuerpos de seguridad.
b) Los agentes medioambientales de la Generalitat.
c) Los guardas jurados de caza.
2. A los efectos de esta Ley, tienen la condición de agentes de la autoridad los miembros 

de las fuerzas y cuerpos de seguridad y los agentes medioambientales de la Generalitat, y 
de agentes auxiliares de la autoridad los guardas jurados de caza.

3. Los agentes de la autoridad tendrán acceso, en el ejercicio de sus funciones de 
vigilancia e inspección de caza, a todo tipo de terrenos e instalaciones cinegéticas.

Artículo 56.  Guarda jurado de caza.
1. La consellería competente en materia de caza otorgará el título de guarda jurado de 

caza a las personas que cumplan los requisitos que se establezcan reglamentariamente.
Entre dichos requisitos figurará contar con el título de guarda particular de campo 

conforme a lo establecido en la Ley de seguridad privada, así como acreditar conocimientos 
en materia de caza y fauna propia de la Comunitat Valenciana.

2. Los guardas jurados de caza colaborarán en el cumplimiento de lo dispuesto en la 
presente ley con los agentes, cuerpos e instituciones de la Administración que tengan 
encomendadas funciones de custodia de los recursos naturales.

3. Los guardas jurado de caza en el ejercicio de sus funciones portarán el uniforme y 
emblemas que reglamentariamente se determine.

4. Las tasas que correspondan por el examen y su evaluación serán establecidas por la 
correspondiente Ley de Tasas de la Generalitat.

CAPÍTULO II
Infracciones

Artículo 57.  Denuncias.
1. Las autoridades, agentes de la autoridad y agentes auxiliares pondrán en 

conocimiento de la Conselleria competente en materia de caza cuantas actuaciones, 
acciones u omisiones conocieran que pudieran constituir una infracción a la presente Ley.

2. La vulneración por acción u omisión voluntaria de las prescripciones contenidas en la 
presente ley tendrá la consideración de infracción administrativa y motivará, previa 
instrucción del oportuno expediente administrativo, la imposición de sanciones a sus 
responsables, todo ello con independencia de las responsabilidades civiles, penales o de 
otro orden en que pudieran incurrir los infractores.

3. En los supuestos en los que se apreciase un hecho que pudiera ser constitutivo de 
delito o falta, se pondrá en conocimiento del órgano judicial competente, y mientras la 
autoridad judicial esté conociendo el asunto, se suspenderá el procedimiento administrativo 
sancionador.
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4. Cuando una infracción haya sido cometida entre el conjunto de un grupo de cazadores 
y no haya sido identificado el responsable, la responsabilidad será solidaria entre todos ellos.

Artículo 58.  Clasificación de infracciones.
1. Son infracciones administrativas muy graves:
1.º Extensión de permisos de caza por el titular de un espacio cinegético sin tener el plan 

técnico de ordenación aprobado o con aprovechamiento no habilitado o suspenso o sin 
haber presentado la memoria y el plan anual de gestión en los términos del artículo 46.

2.º Cerrar sin permiso un espacio cinegético, o alterarlo variando el trazado autorizado o 
instalar saltadores, trampas o pasos para facilitar la entrada de animales e impedir su salida.

3.º Incumplir las medidas de carácter cinegético ordenadas por la Conselleria 
competente en materia de caza en caso de emergencia zoosanitaria.

4.º Transportar ejemplares de especies cinegéticas sin la correspondiente guía sanitaria 
cuando proceda de zonas en las que se hayan declarado epizootias.

5.º Incumplir de manera reiterada las condiciones de caza, fomento o gestión 
establecidas en el plan técnico en vigor.

6.º Establecer una granja cinegética sin autorización.
7.º Introducir o reintroducir sin autorización cualquier tipo de especie inexistente en un 

determinado terreno.
8.º Cazar estando inhabilitado para ello.
9.º Cazar careciendo del seguro obligatorio del cazador cuando se cace con armas.
10.º Cazar sin haber superado las pruebas de aptitud.
11.º Disparar armas cuando los proyectiles alcancen las zonas de seguridad o en 

dirección a las personas, animales o bienes objeto de protección en el artículo 12.3. dentro 
de los perímetros establecidos así como desde superior distancia cuando los proyectiles 
puedan alcanzarlos.

12.º Cazar en refugio de fauna.
13.º Cazar aves cinegéticas sin autorización en los periodos de nidificación y cría.
14.º El incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 38.1.b) en lo relativo a 

cebos envenenados o animales afectados por éstos.
15.º Incumplimiento de la prohibición de uso de cebos envenenados previstos en el 

artículo 12, punto 2, apartado n, y cepos.
2. Son infracciones administrativas graves:
1.º No extender el titular de un espacio cinegético las tarjetas correspondientes del lugar 

o hacerlo en número superior al que tenga autorizado.
2.º Incumplir las condiciones de caza, fomento o gestión establecidas en el plan técnico 

en vigor.
3.º Cercar un espacio cinegético incumpliendo las condiciones de su autorización.
4.º La falta de señalización o señalización incorrecta de los lindes reales de un espacio 

cinegético.
5.º El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el artículo 38.1.a)
6.º No tomar las medidas precisas a fin de evitar daños evitables a la fauna cuando se 

realicen trabajos agrícolas o actividades en el campo de otra clase.
7.º Comerciar ilegalmente con piezas de caza, vivas o muertas, de especie no 

comercializable.
8.º Mantener en granjas cinegéticas, especies, subespecies, razas, variedades o 

ecotipos no autorizados.
9.º No comunicar una granja cinegética la aparición de posibles enfermedades o 

epizootias.
10.º Introducir o soltar en un determinado terreno especies cinegéticas sin autorización.
11.º No denunciar los agentes auxiliares las infracciones que conozcan.
12.º Cazar careciendo de la licencia de caza en vigor.
13.º Cazar careciendo de los permisos del espacio cinegético o de las licencias 

necesarias cuando se empleen medios que lo precisen.
14.º Dificultar la acción de los agentes de la autoridad en las labores de inspección.
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15.º Negarse, ante los agentes encargados de inspeccionar el buen orden cinegético, a 
identificarse o a mostrar la documentación pertinente.

16.º No depositar el arma en la intervención de la guardia civil cuando así haya sido 
requerido a instancia de los agentes auxiliares de la autoridad.

17.º Aún en caso de inexistencia de peligro real, disparar las armas dentro de los 
perímetros de seguridad establecidos en el artículo 12.3.

18.º Incumplimiento de las siguientes prohibiciones establecidas en el artículo 12: 
apartado 1, letras a), c), g), i), k), l) y m); apartado 2, letras a), b), c), d), e), f), g), h), j) y n).

19.º Cazar en zona común contraviniendo las normas de caza en ellas.
20.º Practicar modalidades de caza incumpliendo los periodos contemplados en las 

directrices de ordenación cinegética o las órdenes de vedas o sobrepasando los horarios 
que se establezcan de acuerdo al artículo 12.1 a).

21.º Abatir o disparar sobre especies incumpliendo los periodos contemplados en las 
directrices de ordenación cinegética, así como apropiarse de huevos y crías de especies 
cinegéticas o ejercer la caza sobre ejemplares cuyo sexo o edad no estén autorizados.

22.º Entorpecer, dificultar, interrumpir o impedir las acciones colectivas de caza mayor 
legalmente autorizadas en orden a su preparación, organización, ejecución y posibilidades 
de optimizar resultados.

3. Constituirán infracciones administrativas leves el incumplimiento de cualquier otro 
precepto de esta ley o de los que para su desarrollo se fijen reglamentariamente.

4. A los efectos de la aplicación de este artículo tendrá la consideración de cazar el 
transporte por el campo de armas de caza montadas y cargadas siempre y cuando no se 
trate de una infracción, delito o falta en materia de armas.

Artículo 59.  Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán a los seis meses las leves, a los dos 

años las graves y a los tres años las muy graves.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 

hubiese cometido. En las infracciones derivadas de una actividad continuada, la fecha inicial 
del cómputo será la de finalización de la actividad o la del último acto en que la infracción se 
consume.

3. La iniciación con conocimiento del interesado del procedimiento sancionador 
interrumpirá el cómputo del plazo de prescripción.

CAPÍTULO III
Sanciones

Artículo 60.  Sanciones aplicables.
1. Por la comisión de las infracciones tipificadas en la presente ley se impondrán las 

siguientes sanciones:
a) Multa de 100 a 300 euros para las infracciones leves.
b) Multa de 301 a 3.000 euros y retirada de la licencia de caza y, en los casos que se 

determine reglamentariamente, inhabilitación para obtenerla por un período de uno a dos 
años para las infracciones graves.

c) Multa de 3.001 a 15.000 euros y retirada de la licencia e inhabilitación para obtenerla 
durante un período de dos años y un día a tres años para las infracciones muy graves.

2. Los infractores sancionados con la retirada de la licencia de caza deberán entregarla a 
la Conselleria competente en materia de caza en un plazo de quince días desde la 
notificación de la resolución. El incumplimiento de esta obligación podrá dar lugar a la 
imposición de multas coercitivas según lo establecido en esta Ley.

3. En el caso de infracciones graves y muy graves, las sanciones imputables a los 
titulares cinegéticos o a los adjudicatarios del aprovechamiento podrán llevar aparejadas la 
suspensión o anulación de la actividad cinegética. Esta suspensión o anulación podrá 
consistir en la suspensión del aprovechamiento cinegético, la anulación del régimen especial 
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de los terrenos, la anulación de la autorización de granja cinegética, la inhabilitación 
temporal para comercializar piezas de caza o la clausura de las instalaciones durante un 
período inferior a dos años en las infracciones graves y cinco años en las infracciones muy 
graves.

4. Cuando la infracción grave o muy grave sea firme, la Conselleria competente en 
materia de caza dará cuenta de la misma a la administración competente para conceder la 
autorización de tenencia de armas, a los efectos oportunos.

Artículo 61.  Graduación de las sanciones.
1. Las circunstancias a tener en cuenta para la graduación de las sanciones serán las 

siguientes:
a) La intencionalidad.
b) El daño efectivamente causado a los recursos cinegéticos o a los hábitats.
c) La reincidencia, entendiendo por tal la comisión en el término de un año de más de 

una infracción de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme.
d) La situación de riesgo creada para las personas y sus bienes.
e) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio obtenido,
f) La naturaleza y volumen de medios ilícitos empleados.
g) Ostentar cargo o función que obliguen a hacer cumplir los preceptos de esta ley.
h) La colaboración del infractor en el esclarecimiento de los hechos y en la restitución del 

bien protegido.
2. Por la especial gravedad de las conductas de furtivismo, a las infracciones recogidas 

en el artículo 58, párrafo 2, apartados 13.º, 18.º, 19.º cuando se empleen armas, 20.º y 21.º, 
se impondrá en su mitad superior, la sanción del artículo 60.1.b), de retirada de licencia de 
caza e inhabilitación para obtenerla.

Artículo 62.  Indemnizaciones.
1. Con independencia de las sanciones que procedan, todo infractor está obligado a 

indemnizar los daños y perjuicios que cause con motivo del ejercicio de la caza por 
infracción de leyes o reglamentos así como a la reposición de la situación alterada por el 
mismo a su estado originario.

2. En los supuestos de caza o captura ilegal de especies cinegéticas, deberá 
indemnizarse al titular del acotado por el importe del valor cinegético de mercado de las 
piezas cazadas. Dicho importe se determinará técnicamente en cada caso, atendiendo a los 
baremos de valoración establecidos reglamentariamente. Cuando la infracción fuera 
cometida en otra clase de terreno se indemnizará a la administración o a quien resulte 
perjudicado.

Artículo 63.  Multas coercitivas.
Con independencia de las sanciones que puedan corresponder en concepto de sanción, 

si el infractor no adoptase voluntariamente las medidas correctoras en el plazo que se señale 
en el requerimiento correspondiente, el órgano competente podrá acordar la imposición de 
multas reiteradas por lapsos de tiempo no inferiores a un mes. Su cuantía no excederá en 
cada caso del veinte por ciento de la multa principal con el límite máximo de 1.000 euros por 
cada multa coercitiva.

Artículo 64.  Comisos.
Toda infracción a esta ley llevará consigo el comiso de los animales, vivos o muertos, 

que fueran ocupados, independientemente de su calificación o no como pieza objeto de caza 
así como en su caso el de cuantas artes, medios, útiles o animales hayan sido utilizados 
para cometer la infracción.
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Artículo 65.  Retirada y devolución de las armas y medios.
1. Los agentes de la autoridad procederán a retirar las armas sólo en aquellos casos en 

que fuesen utilizadas para cometer la presunta infracción por disparo directo, muerte de 
animales no cazables o disposición de uso en lugar o tiempo no autorizados, dando recibo 
de su clase, marca y número, para su inmediato depósito ante la administración competente.

2. Si el denunciante es agente auxiliar de la autoridad, será la persona denunciada la 
que realizará del modo anterior el depósito del arma ante la Administración competente en el 
plazo de 48 horas.

3. La negativa a la entrega del arma o medios, cuando el presunto infractor sea 
requerido para ello, dará lugar a denuncia ante el juzgado competente a los efectos previstos 
en la legislación penal.

4. Las armas o medios retirados si son de lícita tenencia conforme a esta ley, serán 
devueltos de forma gratuita si expresamente se acordara en el procedimiento sancionador o 
previo rescate en la cuantía de la tasa correspondiente, cuando se haya hecho efectiva o 
haya sido avalada la sanción e indemnización impuestas en los supuestos de infracción 
grave o muy grave. No obstante el instructor del expediente podrá acordar, una vez dictada 
la propuesta de resolución, la devolución del arma o medio si el presunto infractor presenta 
garantía por el importe total de la sanción e indemnización propuestas y abone la cuantía 
anterior en concepto de rescate.

5. A las armas decomisadas se les dará el destino establecido en la legislación del 
Estado en la materia.

6. Cuando los medios y artes utilizados para cometer la infracción sean de uso ilegal 
serán destruidos una vez hayan servido como prueba de la denuncia y la resolución del 
expediente vía administrativa o judicial sea firme. En todos los casos, la Conselleria podrá 
decidir que, en vez de la enajenación o destrucción, se proceda a su destino para usos 
científicos, educativos, conservacionistas o de interés social.

Artículo 66.  Anulación de la licencia de caza.
1. Una vez anulada la licencia de caza por infracción administrativa muy grave o por la 

comisión de faltas o delitos penales cuando así se haya determinado en la resolución del 
órgano jurisdiccional correspondiente, su titular deberá entregar el documento acreditativo y 
abstenerse de solicitarlo en tanto dure la inhabilitación para obtenerlo.

2. Cautelarmente, la Conselleria podrá suspender la licencia de caza al incoarse un 
expediente sancionador por infracción grave o muy grave.

Artículo 67.  Registro de infractores.
1. Se crea el Registro de Infractores de Caza de la Comunidad Valenciana, en el que se 

inscribirán de oficio aquellas personas físicas o jurídicas sancionadas por resolución 
administrativa firme. En el registro deberán figurar, al menos, los datos del denunciado, el 
tipo de infracción y su calificación, la fecha de la resolución sancionadora, las sanciones 
impuestas y otras medidas adoptadas.

2. Las inscripciones y variaciones que se produzcan en el registro serán remitidas al 
Registro Nacional de Infractores de Caza y Pesca.

3. Los infractores que hayan extinguido su responsabilidad tendrán derecho a la 
cancelación de sus antecedentes y a ser dados de baja de oficio en el Registro de 
Infractores de la Comunidad Valenciana, una vez transcurrido el plazo previsto en esta ley 
sobre reincidencia.

CAPÍTULO IV
Procedimiento sancionador

Artículo 68.  Procedimiento sancionador.
1. La tramitación de los expedientes sancionadores en materia de caza se desarrollará 

según lo dispuesto en el procedimiento establecido en la normativa vigente aplicable. El 
plazo máximo para resolver y notificar los procedimientos será de seis meses contados 
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desde la fecha del acuerdo de inicio. El incumplimiento de este plazo producirá la caducidad 
del procedimiento.

2. A los efectos de los correspondientes procedimientos para la imposición de sanciones, 
los hechos constatados por el personal reseñado en el apartado 1 del artículo 55 de esta ley, 
que se formalicen en la correspondiente acta tendrán valor probatorio, sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de sus derechos o intereses puedan señalar o aportar los sujetos 
denunciados.

3. Mediante acuerdo motivado, el órgano competente para iniciar el procedimiento 
sancionador o el que deba resolverlo podrá adoptar en cualquier momento medidas de 
carácter provisional que aseguren la eficacia de la resolución final que pudiera recaer, evitar 
el mantenimiento o agravamiento de los efectos de la infracción o para restaurar el orden 
biológico o social perturbado.

Estas medidas serán congruentes con la naturaleza de la presunta infracción y 
proporcionadas a la gravedad de la misma y podrán consistir en la suspensión de las 
licencias de caza, suspensión del aprovechamiento cinegético de un acotado, suspensión 
para comercializar piezas de caza, y ocupación o precinto de los medios o instrumentos 
utilizados en la infracción.

Artículo 69.  Competencia.
1. La competencia para iniciar los expedientes sancionadores por las infracciones 

previstas en esta ley corresponderá a los directores de los servicios territoriales de la 
Conselleria competente en materia de caza.

2. La competencia para la imposición de las sanciones a que se refiere la presente Ley, 
que podrá ser delegada, corresponderá a:

a) Los directores de los servicios territoriales de la Conselleria competente en materia de 
caza en las infracciones calificadas como leves y graves.

b) Al director general competente en materia de caza de la Conselleria competente en 
materia de caza en las infracciones calificadas como muy graves.

Disposición adicional primera.  
A la entrada en vigor de la presente ley los refugios nacionales de caza y los refugios de 

caza existentes en la Comunidad Valenciana pasarán a denominarse refugios de fauna. 
Asimismo la Reserva Nacional de Caza de Muela de Cortes pasará a denominarse Reserva 
Valenciana de Caza de la Muela de Cortes. En cuanto a aquellas reservas nacionales cuyo 
territorio esté compartido con otras comunidades autónomas, su rotulación en el territorio de 
la Comunidad hará constar su definición como reserva valenciana de caza.

Disposición adicional segunda.  
La conselleria competente en materia de caza llevará a cabo programas de investigación 

en el ámbito de la gestión cinegética y la seguridad en el ejercicio de la caza a través de 
centros de investigación, universidades de la Comunitat Valenciana y la Federación de Caza 
de la Comunitat Valenciana.

Asimismo promoverá la formación de los cazadores y guardas jurados de caza a través 
de sus medios propios o en colaboración con otras entidades, en especial con la Federación 
de Caza.

Disposición adicional tercera.  
Aquellas zonas de caza controlada declaradas conforme a la Ley 1/1970 de Caza, que 

no alcancen la superficie mínima para constituirse en acotado de caza ni sean agregadas a 
cotos colindantes, podrán mantener tal condición siempre que persistan los motivos que 
propiciaron su declaración y no hayan sido suspendidas en aprovechamiento.

Disposición adicional cuarta.  
El plazo máximo de resolución y notificación de los expedientes administrativos previstos 

en el artículo 22, relativo a cerramientos cinegéticos, y en el artículo 26, relativo a 
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declaración de coto de caza, es de seis meses. Asimismo, el plazo para resolver 
procedimientos de ampliación o de segregación de fincas de un coto de caza es de seis 
meses. En todos estos procedimientos el sentido del silencio administrativo es negativo.

El plazo máximo de resolución y notificación de los planes técnicos de ordenación 
cinegética, previstos en el artículo 45, es de seis meses. En caso de no ser resuelto en 
plazo, se entenderá aprobado.

El plazo máximo de resolución y notificación de autorizaciones excepcionales previstas 
en el artículo 13 o relativas a las modalidades tradicionales de caza, así como el de 
autorización de granja cinegética, artículo 50, es de tres meses. En todos los casos el 
silencio administrativo es negativo.

Estos plazos quedarán interrumpidos cuando para resolverlos sea necesaria la 
declaración o estimación de impacto ambiental correspondiente.

Disposición adicional quinta.  
El Consell de la Generalitat, mediante decreto, podrá actualizar las cuantías de las 

sanciones previstas en el artículo 60, teniendo en cuenta la variación que experimenten los 
precios al consumo.

Disposición adicional sexta.  
Se crea el Consejo Valenciano de la Caza como órgano consultivo y asesor de la 

conselleria competente en materia de caza. Tal consejo estará compuesto por 
representantes de organismos, instituciones, entidades científicas y asociaciones 
relacionadas con la actividad cinegética. Su funcionamiento y composición serán los que 
reglamentariamente se establezcan.

Disposición adicional séptima.  
Son sociedades de cazadores, a los efectos de esta Ley, las asociaciones de cazadores 

sin ánimo de lucro y los clubes deportivos del artículo 41 de la Ley 4/1993, de 20 de 
diciembre, del Deporte de la Comunitat Valenciana, que tengan por objeto el ejercicio de la 
acción de cazar.

Disposición transitoria primera.  
(Derogada).

Disposición transitoria segunda.  
Los terrenos cinegéticos preexistentes, al revisar su plan técnico de ordenación en vigor, 

deberán adaptarse a lo dispuesto en esta ley, con la excepción de los cotos de caza de aves 
acuáticas que a la entrada en vigor de esta ley tengan superficies inferiores a 50 hectáreas, 
que adaptarán sus planes técnicos y superficie a lo establecido en el artículo 24 en el plazo 
de tres años.

En defecto de las directrices de ordenación cinegética los aprovechamientos en los 
espacios cinegéticos se efectuarán conforme a los planes técnicos de ordenación cinegética 
y sus revisiones que fueran aprobadas.

En los espacios cinegéticos preexistentes, los planes técnicos de ordenación cinegética 
se adaptarán a las directrices de ordenación cinegética de la Comunidad Valenciana una vez 
publicadas éstas en cuanto a periodos y especies susceptibles de aprovechamientos, y en 
cuanto al resto de contenidos en la próxima presentación de la memoria o plan anual de 
gestión.

Disposición transitoria tercera.  
La orden de vedas, aprobada conforme a la Ley 1/1970, de Caza, que regula la 

temporada de caza que se inicia en el año de publicación de esta ley, continuará vigente 
hasta la finalización de los periodos de caza establecidos en ella.
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Disposición transitoria cuarta.  
A los cotos de caza existentes antes del 1 de enero de 2020, a efectos del requisito de 

extensión mínima, les será aplicable el artículo 24 según la redacción dada antes de la 
entrada en vigor de la Ley 9/2019, de 23 de diciembre, de la Generalitat, de medidas 
fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan o 

contradigan lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consell para que dicte, en el plazo de un año, cuantas disposiciones 

reglamentarias sean necesarias para la aplicación y desarrollo de esta Ley. En el 
procedimiento de elaboración de estos reglamentos se dará participación a los colectivos de 
cazadores con mayor implantación en la Comunidad Valenciana.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana.

ANEXO
Recursos cinegéticos

I-A/Especies Cinegéticas

Nombre científico Nombre valenciano Nombre castellano
Oryctolagus cuniculus. Conill. Conejo.
Lepus granatensis. Llebre. Liebre.
Vulpes vulpes. Rabosa. Zorro.
Alectoris rufa Perdiu. Perdiz roja.
Coturnix coturnix. Guatla. Codorniz.
Columba palumbus. Tudó. Paloma torcaz.
Columba oenas. Xixella. Paloma zurita.
Columba livia. Colom roquer Paloma bravía.
Streptopelia turtur Tórtora. Tórtola.
Scolopax rusticola. Becada. Becada.
Vanellus vanellus. Merita o judia. Avefría.
Turdus philomelos. Tord comú. Tordo o zorzal común.
Turdus pilaris Tordanxa. Zorzal real.
Turdus iliacus. tord ala-roig Zorzal alirrojo.
Turdus viscivorus. Griva. Zorzal charlo.
Sturnus vulgaris. Estornell vulgar. Estornino pinto.
Pica pica. garsa. Urraca.
Corvus monedula Gralla. Grajilla.
Corvus corone. Cornella. Corneja.
Phasianus colchicus. Faisà. Faisán.
Coturnix coturnix v. japonica. Guatla japonesa. Codorniz japonesa.
Anser anser. Oca comuna. Ansar común.
Anas platyrhynchos. Ánec collverd. Ánade real.
Anas strepera. Ascle o ánec friset. Ánade friso.
Anas penelope. Piulo o ánec xiulador. Ánade silbón.
Anas acuta. cua de jonc o ànec cuallarg. Ánade rabudo.
Anas clypeata. Cullerot o bragat. Pato cuchara.
Netta rufina. Sivert. Pato colorado.
Anas crecca. Xarxet. Cercerta común.
Anas querquedula. Roncadell o xarrasclet. Cercerta carretona.
Aythya ferina. Boix. Porrón común.
Aythya fuligula. Morell capellut. Porrón moñudo.
Fulica atra. Fotja. Focha.
Gallinago gallinago. Bequeruda. Agachadiza común.
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Nombre científico Nombre valenciano Nombre castellano
Lymnocryptes minima. Bequet. Agachadiza chica.
Larus ridibundus. Gavina vulgar. Gaviota reidora.
Larus cachinnans. Gavinot argentat del Mediterrani. Gaviota patiamarilla.
Cervus elaphus. Cérvol. Ciervo.
Dama dama. Daina. Gamo.
Capreolus capreolus. Cabirol. Corzo.
Ovis musimon. Mufló. Muflón.
Capra pyrenaica. Cabra salvatge. Cabra montés.
Ammotragus lervia. Arruí. Arruí.
Sus scrofa. Senglar. Jabalí.

I-B/Aves fringilidas susceptibles de captura en vivo

Nombre científico Nombre valenciano Nombre castellano
Carduelis carduelis. Cadernera. Jilguero.
Carduelis cannabina. Passerell. Pardillo común.
Carduelis chloris. Verderol. Verderón común.
Serinus serinus. Gafarró. Verdecillo.
Fringilla coelebs. Pinsà. Pinzón común.
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§ 137

Ley 2/2023, de 13 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de 
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 9553, de 14 de marzo de 2023

«BOE» núm. 69, de 22 de marzo de 2023
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2023-7421

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La convivencia del ser humano durante miles de años con los animales ha creado una 

dependencia mutua en la que la preocupación de la sociedad por el concepto de bienestar 
animal o, cuando menos, para disminuir el maltrato de los animales, solo se remonta al 
pasado siglo xx. En todo caso, en la primera mitad de aquel siglo, el reflejo normativo de 
esta preocupación se circunscribe a la regulación de aspectos zoonóticos o de sanidad 
animal, con el fin de evitar la transmisión de enfermedades indeseadas al ser humano o de 
erradicar brotes y epidemias epizoóticas en explotaciones de animales de producción, por 
los perjuicios económicos que pudieran generar, o bien a aspectos relacionados con la 
preservación de la naturaleza y del medio natural o cinegético. Es a partir de la segunda 
mitad del siglo xx cuando, a instancias de organizaciones internacionales de protección de 
animales, tienen lugar los tratados internacionales ratificados por España: la Declaración 
universal de los derechos del animal, proclamada el 15 de octubre de 1978, los convenios de 
Washington, Berna y Bonn, el Convenio europeo sobre protección de animales de compañía, 
de obligado cumplimiento desde el 1 de febrero de 2018, y los tratados, directivas y 
reglamentos de la Unión Europea, entre los que destaca especialmente la firma del Tratado 
de Lisboa, por el cual se modificó el tratado constitutivo de la Unión Europea, donde se 
definen los animales como unos seres sintientes, y varios protocolos sobre protección y 
bienestar animal, que han sido el origen de reglamentos y directivas comunitarias que 
contienen normas de protección, sobre todo en el ámbito de las explotaciones ganaderas y 
en materia de bienestar animal, pero también para el control sanitario de los 
desplazamientos de animales de compañía entre estados miembros.

Todo ello se ha reflejado y se ha traspuesto en varias disposiciones en nuestro 
ordenamiento jurídico interno, entre las que hay que mencionar, de manera particular, la Ley 
8/2003, de 24 de abril, de sanidad animal y la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para la 
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atención de los animales, en la explotación, el transporte, la experimentación y el sacrificio, 
además de diversas normas de carácter sectorial.

II
En la exposición de motivos de la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, sobre 

protección de los animales de compañía se justificaba que, a pesar de que en la Comunitat 
Valenciana hay una profunda tradición de respeto hacia los animales de compañía, con esta 
ley se pretende aumentar la sensibilidad colectiva hacia comportamientos más humanitarios 
y propios de una sociedad moderna. Dicha ley ha supuesto un reconocimiento explícito de 
esta preocupación para proteger los animales en el ámbito doméstico y es uno de los 
primeros textos legales autonómicos que vieron la luz.

Por otro lado, en la legislación estatal no hay hasta el momento ningún texto legal o 
reglamentario aprobado que contenga una regulación específica sobre los animales de 
compañía, que únicamente son referenciados en las dos leyes antes mencionadas de 
manera tangencial y subsidiaria. Así pues, ante este vacío normativo, han sido los 
legisladores autonómicos, a partir de la última década del siglo pasado, quienes han 
asumido esta tarea reguladora, haciendo propia la preocupación creciente de la sociedad 
para formular unos principios y derechos en defensa de los animales de compañía y 
establecer, en consecuencia, unos mecanismos de protección a favor de estos.

Sin embargo, el tiempo transcurrido y determinadas carencias advertidas en el texto 
legal se han visto reflejados en el hecho de que su aplicación no ha sido tan eficaz como 
habría sido deseable y que, en la actualidad, continúan produciéndose acciones y 
comportamientos incívicos que tendrán que procurar atajarse con más firmeza mediante un 
nuevo instrumento legal que garantice niveles altos de protección, bienestar y tenencia 
responsable de los animales de compañía.

III
Esta ley tiene su cimiento en la necesidad de promulgar un instrumento jurídico más 

eficaz en la defensa y protección de los animales de compañía, de acuerdo con la demanda 
social y el interés general. Su finalidad esencial es profundizar en las medidas educativas y 
de concienciación social de la población para un tratamiento digno de los animales de 
compañía, pero también reforzar la actuación de las administraciones públicas en la tutela de 
los derechos de los animales de compañía y el endurecimiento del régimen sancionador ante 
conductas incívicas y crueles con los animales de compañía. Por ello, no se limita 
únicamente a introducir modificaciones puntuales en la Ley 4/1994, de 8 de julio, sino que en 
sustitución de esta, se configura oportunamente como un nuevo texto legal actualizado que 
aborda con carácter integral y de manera completa la regulación de todos aquellos aspectos 
relacionados con los animales de compañía en el ámbito de la Comunitat Valenciana, sin 
perjuicio del desarrollo reglamentario posterior que tendrá que promulgarse para concretar 
las normas. De este modo, se procura más coherencia y sistemática de la normativa como 
instrumento más adecuado para la consecución de las finalidades perseguidas, y también se 
aclara y se facilita a la ciudadanía el conocimiento de las obligaciones que tendrán que 
asumir respecto a estos animales.

En la redacción se ha tenido en cuenta el principio de proporcionalidad. Por ello, esta ley 
contiene la regulación imprescindible para atender las finalidades perseguidas, después de 
constatar en cada situación que pueda producirse, que ponga en riesgo el bienestar animal o 
incluso en situaciones de maltrato, que no hay otras medidas menos restrictivas de derechos 
o que imponen menos obligaciones a las personas a quienes va destinada. Dada esta 
orientación, el desarrollo reglamentario y la aplicación de la ley por parte de las 
administraciones públicas tendrá que respetar este principio de proporcionalidad. Esta 
proporcionalidad está presente, entre otros puntos de la ley, en la consideración que hace la 
ley de los animales de compañía con tareas o actividades específicas, como por ejemplo los 
dedicados a la caza, para los que se establecen algunas excepciones puntuales a la norma 
general en el texto, dadas las peculiaridades de sus funciones específicas, sin que por ello 
dejen de tener el amparo legal que asegure su bienestar.
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El contenido de esta ley es coherente con el resto del ordenamiento jurídico, nacional y 
de la Unión Europea, y genera un marco normativo estable, predecible, integrado, claro y de 
certeza, que facilita su conocimiento y comprensión y, en consecuencia, la actuación y toma 
de decisiones de las personas y empresas. A estos efectos, se ha tenido un especial 
cuidado en el uso del lenguaje no sexista y no cosificador de la ley. El conocimiento científico 
del que disponemos en la era moderna tendrá que facilitar que no se continúe considerando 
a los animales no humanos como objetos o cosas. Es necesario reconocer que son seres 
sintientes con identidad, autonomía intrínseca e individualidad. Esto debería verse reflejado 
en todos los ámbitos del lenguaje y especialmente en las leyes. Pero una cosa es no 
cosificarlos y reconocer su individualidad y otra es no reconocer la dependencia que tienen 
los animales de compañía de su persona responsable legal. Esta dependencia es la que 
genera las obligaciones legales que exige la ley hacia los responsables legales de los 
animales de compañía. Introducir un lenguaje lleno de igualdad en la ley restaría garantías a 
la protección y defensa de los animales de compañía.

La tenencia implica responsabilidad legal de atención y cuidado, y la convivencia en 
igualdad implica respeto mutuo. Sin entrar en las comparaciones cognitivas de sentimientos 
o emociones, que en todo caso se puede afirmar que son diferentes según la especie 
animal, la ley define cuáles son las obligaciones legales de la ciudadanía y las 
administraciones en relación con los animales de compañía, y el lenguaje legal tendrá que 
ser aquel que implique o explique con más claridad, transparencia, rigor y seguridad jurídica 
estas obligaciones. La ley plantea con objetividad un carácter regulador de situaciones 
reales, que hagan la ley aplicable en todos sus aspectos, que eluda figuras declarativas no 
cuantificables o de difícil aplicación por su carácter intrínseco de apreciación subjetiva.

Desde un punto de vista competencial, este texto legal se dicta conforme a la 
planificación legislativa del Acuerdo del Consell, de 12 de enero de 2018, por el que se 
aprueba el Plan normativo de la administración de la Generalitat para 2018, en atención a las 
competencias de desarrollo legislativo y ejecución en materia de sanidad e higiene y de 
medio ambiente, así como la competencia exclusiva en materia de agricultura y ganadería 
que esta comunidad autónoma tiene atribuida, de conformidad con su Estatuto de 
autonomía.

IV
Desde el punto de vista del contenido y como aspectos destacables, esta ley, del mismo 

modo que su predecesora, ha optado por circunscribir su ámbito de aplicación a la defensa 
de los animales de compañía y no generalizar el marco de regulación y protección a todas 
las especies animales. Esto se debe a la consideración del hecho de que este texto legal 
habrá de poner el énfasis en la defensa de los animales de compañía que no han sido objeto 
de regulación estatal o de la Unión Europea, por lo cual no disfrutan de ningún marco de 
protección jurídica específica a escala comunitaria o nacional. Sin embargo, conscientes de 
las lagunas jurídicas estatales o comunitarias que en algunos casos dejan sin protección y 
defensa a otros animales en determinadas situaciones, se ha dispuesto una serie de 
medidas de protección en un título específico para aquellos animales que no se encuentran 
amparados por otra normativa específica o general de protección del bienestar animal que 
se les pueda aplicar y estarán especialmente amparados por esta ley.

Así mismo, se imponen limitaciones a algunas prácticas con animales y al uso de 
animales en determinados espectáculos. La ley también define los animales que se pueden 
considerar animales de compañía y especifica la prohibición de tenencia y comercialización 
como tales de otros, como por ejemplo los animales salvajes, y menciona en concreto 
primates y grandes felinos por motivos de seguridad, de bienestar animal, y evitar el maltrato 
animal derivado del tráfico, tanto legal como ilegal, de especies salvajes y silvestres que no 
se adaptan al entorno humano.

Un aspecto destacable de esta ley es el relativo a la determinación y concreción del 
ámbito competencial de la norma entre administraciones públicas y el colaborador con 
entidades de defensa y protección de animales de compañía. Sin duda, la efectividad plena 
de una disposición legal depende en gran medida de la claridad y precisión de las normas 
organizativas que delimitan el ámbito de actuación de las diferentes administraciones, sobre 
todo en aquellos casos en que en la planificación, gestión e inspección de una materia 
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concurren varias administraciones públicas, que en unos casos tendrán que actuar con 
carácter independiente, pero en otros tendrán que ejercer sus competencias de manera 
concurrente o, cuando menos, coordinada. Una de estas competencias es la potestad 
sancionadora, que habrá de ser ejercida con rotundidad para evitar la sensación social de 
impunidad y la no aplicación efectiva de la ley. Para conseguirlo, la ley regula con más 
precisión las competencias sancionadoras y la posibilidad de ser asumidas por otras 
administraciones para evitar que no se ejerzan ante la carencia tan frecuente de medios en 
los municipios. También es fundamental la colaboración de la sociedad, no ya desde el punto 
de vista de cada ciudadano, sino desde el asociativo de aquellas entidades motivadas por un 
afán desinteresado de protección y defensa de los animales y que cumplen un papel 
primordial e insustituible en muchos casos de desamparo de animales de compañía. La ley 
los tiene en cuenta y fomenta la colaboración e implicación en el cumplimiento de las 
finalidades de la ley.

Es fundamental para el éxito de esta ley que todas las administraciones públicas 
implicadas en la aplicación de la Ley de la Generalitat sobre protección, bienestar y tenencia 
de animales y otras medidas de protección animal, mediante los procedimientos de 
cooperación y colaboración, adopten las medidas necesarias para que esta tenga el grado 
más grande de cumplimiento posible.

V
La ley introduce novedades importantes en la regulación de la materia en la Comunitat 

Valenciana, como por ejemplo el llamado «sacrificio cero», de forma que no se permitirá el 
sacrificio o muerte inducida en un animal por cuestiones económicas, de sobrepoblación, 
carencia de plazas en un centro de acogida, imposibilidad de encontrar adoptador en un 
plazo determinado, abandono de la persona responsable legal, vejez, ni enfermedad o lesión 
con posibilidad de tratamiento. Esto es una demanda social que muestra más sensibilidad 
hacia los animales y la necesidad de un trato más digno como seres sintientes. Siguiendo 
este planteamiento, la ley tipifica conductas sancionables mediante una serie de 
prohibiciones de actuaciones que ponen en riesgo el bienestar, causan lesiones o los hagan 
objeto de maltratos.

La Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la Comunitat Valenciana, en el 
artículo 33.3.q determina que los municipios tienen competencias propias en materia de la 
recogida y gestión de animales errantes y abandonados. En lo referente a esto, esta ley 
complementa y amplía lo que regula en esta materia la Ley 4/1994, de 8 de julio, que ahora 
se deroga, y regula nuevas atribuciones y funciones que garanticen un importante 
compromiso de la administración local en la protección y defensa de los animales de 
compañía.

La ley da amparo legal a las demandas del municipalismo sobre la regulación del 
número de animales de compañía en viviendas con la suficiente flexibilidad y 
proporcionalidad que permita adaptar las resoluciones municipales a cada situación real. La 
ley responde también a otras demandas del municipalismo, como es el uso censatario del 
Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía, el reconocimiento de la 
capacidad y responsabilidad de los municipios para el control de fauna urbana perjudicial, la 
regulación legal de las colonias felinas, la posibilidad de delegar la instrucción de 
expedientes sancionadores a las diputaciones y la posibilidad legal de establecer tasas por 
servicios de acogida, cría y tenencia para la financiación municipal que exige el cumplimiento 
de esta ley.

La erradicación del abandono es una de las finalidades más importantes de esta ley y, 
para conseguirlo, se han implementado nuevas medidas legales con relación a los pilares 
fundamentales para la lucha contra el abandono, como son la plena identificación, 
introduciendo la trazabilidad, la obligación de conocer el origen en el registro y firma del 
titular nuevo y antiguo en el cambio de responsable legal, la obligación de identificación en 
todos los cambios de responsables legales, la accesibilidad del Registro Supramunicipal de 
Identificación a todos los agentes que luchan contra el abandono, auditorías anuales del 
registro mencionado para garantizar el buen funcionamiento y la calidad. En cuanto a la 
esterilización, se obliga a esterilizar los animales de la especie canina que no estén 
controlados, los animales abandonados o errantes provenientes de centros de acogida y las 
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colonias felinas. En cuanto a la formación, la ley introduce de manera obligatoria la 
formación de todas las personas que trabajan en centros relacionados con animales de 
compañía y agentes públicos que se relacionan mediante su trabajo con animales de 
compañía.

La ley también establece la obligación de llevar a cabo campañas de divulgación y 
educación. En cuanto al fomento de la adopción como otro pilar fundamental de la lucha 
frente al abandono, la ley crea servicios públicos de adopción en los ayuntamientos, 
establece medidas de fomento y divulgación de la adopción y regula el seguimiento de la 
eficacia de la adopción.

La recogida de animales abandonados y los centros de acogida son objeto de una 
regulación más extensa en la ley para garantizar la protección y el bienestar de los animales 
abandonados que son recogidos. Así, se establece como función exclusiva de los municipios 
la recogida, la acogida y la adopción, que podrán gestionar por sí mismos o mediante 
fórmulas de gestión indirecta de servicios públicos mediante cláusulas sociales a entidades 
que prevean las finalidades perseguidas en esta ley. Se regula la trazabilidad de estos 
animales abandonados hasta que son adoptados. Se incluyen planes de enriquecimiento 
social y ambiental para los animales alojados. Y se regula la figura de las casas de acogida 
dependientes de los centros de acogida. La ley regula los centros de cría y venta de 
animales de compañía y establece una lista positiva de animales que se pueden 
comercializar, la obligación de certificar la salud en perros y gatos y de venderlos 
identificados, la trazabilidad de los animales que se comercializan y los requisitos para su 
bienestar que se habrán de cumplir los animales en los centros de cría. Esta ley no tiene por 
finalidad y no puede implantar normas de comercio que tienen ya su regulación legal dentro 
de un marco jurídico de libertad de mercado. La función de esta ley reside en establecer las 
condiciones mínimas que garanticen el bienestar animal cuando se producen los cambios de 
titularidad entre responsables legales de los animales de compañía dentro del marco jurídico 
actual del comercio. La ley, en este aspecto, aplica la regulación imprescindible para lograr 
las finalidades de la norma, después de constatar que no hay otras medidas menos 
restrictivas de derechos o que imponen menos obligaciones a las personas a quienes va 
destinada para alcanzar estas finalidades.

VI
La ley se estructura en una exposición de motivos, nueve títulos en cincuenta y dos 

artículos, seis disposiciones adicionales, diez disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y dos disposiciones finales.

En el título I se recogen las disposiciones generales, en las cuales en primer lugar se 
define el objeto, las finalidades y los principios de la ley que habrán de guiar la actuación de 
las administraciones y la ciudadanía en la defensa y preservación de los animales de 
compañía. Se detallan las definiciones a los efectos de esta ley y se especifican sus 
exclusiones.

El título II establece las normas relativas en la tenencia de los animales y su protección 
con una relación exhaustiva de obligaciones y prohibiciones de los responsables legales de 
los animales que pretende definir todas aquellas conductas que afectan los animales de 
compañía de manera negativa y positiva y la regulación del transporte de los animales de 
compañía. Se regulan los tratamientos obligatorios y la identificación, estableciendo los 
tratamientos que serán considerados obligatorios y su régimen de autorización, así como la 
obligación y los procedimientos de identificación como sistema que garantice, por medio de 
un cumplimiento firme y solidario, la protección animal efectiva.

Se regula el funcionamiento del Registro Supramunicipal de Identificación de los 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana, que se convierte en un sistema efectivo 
abierto a todas aquellas entidades y administraciones que intervienen en la protección 
animal. Se definen los requisitos que tendrá que cumplir la eutanasia de los animales, que se 
limitan a causas justificadas. Y finalmente se detallan las obligaciones en las exposiciones, 
exhibiciones y ferias y su regulación para proteger los animales de compañía.

En el título III se define el concepto de núcleo zoológico y los requisitos que habrán de 
cumplir, así como los requisitos específicos para los centros de cría y los establecimientos 
públicos de venta de animales de compañía y los establecimientos para el mantenimiento 
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temporal de animales de compañía. Se crea el Registro de Núcleos Zoológicos de la 
Comunitat Valenciana y las condiciones para registrar animales.

En el título IV se trata el abandono de los animales de compañía y los centros de 
acogida. Se trata la decisiva tarea municipal de recogida, alojamiento y entrega en adopción 
de los animales abandonados y se definen todos los aspectos del abandono de animales y 
los centros de recogida y el destino de estos animales. Se establecen de manera detallada 
todas las medidas que garanticen un tratamiento adecuado de estos animales y su 
integración de nuevo mediante la adopción con nuevos responsables legales.

El título V trata de los órganos consultivos y las entidades colaboradoras de protección y 
defensa animal. Se crea el Registro de Entidades Colaboradoras de Protección y Defensa 
Animal y el reconocimiento de su actividad en materia de protección y defensa de los 
animales de compañía. Se crea el Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de 
Animales de Compañía y se regula su composición y funcionamiento.

El título VI trata de la formación y divulgación en la materia objeto de esta ley, aspecto de 
gran importancia para la concienciación social y el conocimiento de las obligaciones y 
prohibiciones que establece esta ley. Se extiende la obligación de la formación para aquellos 
agentes públicos en las tareas de supervisión y control, trabajadores y voluntarios 
relacionados con centros de cría, acogida, venta, mantenimiento y aquellos núcleos 
zoológicos que se considere reglamentariamente.

El título VII fija las medidas de inspección y vigilancia que competen a las 
administraciones autonómicas y locales para evitar duplicidades y especifica el contenido 
para un cumplimiento efectivo de la ley. Se especifican las obligaciones del inspeccionado.

El título VIII agrupa todas las medidas de protección que no son aplicables a los 
considerados como animales de compañía en determinadas situaciones en las que carecen 
de protección legal, como la prohibición de ciertas actividades deportivas por motivos de 
crueldad y espectáculos circenses itinerantes de animales para garantizar un bienestar, de 
acuerdo con sus necesidades etológicas.

El título IX tipifica las infracciones de las que dispone la ley y las correspondientes 
sanciones aplicables, por lo cual se la dota de instrumentos legales suficientes para hacer 
cumplir la ley de una manera efectiva y contundente, de tal forma que se minimice cualquier 
sufrimiento y maltrato de los animales de compañía.

En las disposiciones adicionales se prevén diferentes aspectos complementarios de la 
ley que permiten una mejor implantación o un mejor desarrollo como, entre otros, la creación 
del registro de inhabilitados o el destino finalista de los ingresos por sanciones y tasas.

Las disposiciones transitorias permiten la adaptación progresiva de la implantación de 
las medidas legales, de forma que los ayuntamientos, como protagonistas del cumplimiento 
efectivo de esta ley, tienen un periodo transitorio para adecuar sus presupuestos, 
ordenanzas, instalaciones y servicios a las finalidades perseguidas por la ley. También los 
titulares de núcleos zoológicos y responsables legales y temporales tienen un periodo de 
adaptación.

Finalmente, la ley deroga la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, de protección de 
los animales de compañía, con lo cual se inicia un nuevo periodo de progreso en materia de 
protección y bienestar de los animales de compañía y se habilita el posterior y necesario 
desarrollo reglamentario.

En esta ley han participado desde su inicio todas las entidades relacionadas con las 
finalidades perseguidas por ella o afectadas en su articulado. En la redacción se ha 
procurado buscar un equilibrio entre las diferentes posturas e intereses, siempre 
garantizando la adecuada protección y el bienestar de los animales de compañía y la 
conformidad con el marco jurídico actual. En su tramitación se han seguido los 
procedimientos establecidos en la normativa.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO 1
Objeto, finalidades y ámbito de la ley

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Esta ley tiene por objeto establecer normas generales para la protección, bienestar y 

tenencia responsable de los animales de compañía y la protección en determinadas 
situaciones de otros animales que se encuentran de manera permanente o temporal en la 
Comunitat Valenciana, con independencia del lugar de residencia de sus responsables 
legales y temporales.

Artículo 2.  Fines, finalidades y principios de la ley.
1. El fin general de esta ley es la protección y el bienestar de los animales de compañía, 

favorecer una responsabilidad y una implicación más elevadas de las administraciones, así 
como una conducta más cívica y bondadosa de la ciudadanía en la defensa de los derechos 
reconocidos por la ley y la preservación de los animales independientemente de sus 
circunstancias o del lugar en que se encuentren.

2. Son finalidades de esta ley:
a) La tenencia responsable.
b) La erradicación del abandono.
c) Fomentar la adopción como medio prioritario de tener un animal de compañía.
d) El control reproductivo de los animales de compañía priorizando su esterilización para 

evitar la superpoblación y en último término el abandono.
e) La formación y divulgación en materia de protección y bienestar animal.
f) Fomentar y divulgar el papel beneficioso de los animales en la sociedad.
g) Facilitar la correcta educación y socialización de los animales de manera adecuada a 

su especie, así como la educación de sus responsables legales.
h) Llevar a cabo las inspecciones y controles necesarios para el cumplimiento correcto 

de esta ley en todos sus términos.
i) Alcanzar la plena identificación de los animales de compañía obligados legalmente.
j) Erradicar el maltrato animal.
k) La cría, venta y compra ética y responsable de los animales de compañía.
l) Fomentar el voluntariado y establecer una colaboración continuada con las entidades 

de protección y defensa animal y la sociedad civil para poner en marcha planes de acción 
que protejan a los animales.

m) Finalizar con el sacrificio de los animales de compañía, a excepción de lo dispuesto 
en el artículo 15 de esta ley.

n) Crear protocolos de actuación para aquellos animales en situación de desamparo por 
circunstancias de fuerza mayor o vulnerabilidad de su persona responsable legal, así como 
planes de evacuación y emergencia ante catástrofes naturales, pandemias o similares.

3. Son principios de esta ley:
a) Los animales son seres vivos sintientes, así como de movimiento voluntario y deben 

recibir el trato que, teniendo en cuenta básicamente sus necesidades fisiológicas y 
etológicas, procure su bienestar y protección.

b) Nadie podrá maltratar a los animales. Cuando los animales con tareas, actividades 
específicas o funciones sociales reguladas legalmente estén desarrollando esta actividad, no 
se considerará maltrato animal la propia actividad social/específica y no se considerarán a 
estos efectos situación de peligro o molestia, ni pelea entre animales.
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Artículo 3.  Ámbito de aplicación de la ley.
1. El ámbito de aplicación de esta ley se entiende referido a los animales de compañía y 

a aquellos otros animales que puedan no tener esta consideración en los supuestos que se 
incluyen en las referencias explícitas o específicas efectuadas en esta ley, que se 
encuentran en el marco de las competencias de la Comunitat Valenciana, con independencia 
que estén o no censados o registrados y sea cual sea el lugar de residencia de las personas 
responsables legales o temporales.

2. La ley es aplicable a los centros y establecimientos para el fomento y atención de los 
animales de compañía, entre los que se encuentran los dedicados a la venta, cría, 
residencia, adiestramiento, competición, perreras deportivas, rehalas o jaurías, canódromos 
y otras agrupaciones similares, los refugios de animales abandonados y los núcleos 
zoológicos en general que tienen instalaciones y sedes en la Comunitat Valenciana. En el 
ámbito del transporte y circulación de los animales de compañía, es aplicable también a los 
residentes y transeúntes y, en el caso de las entidades de protección y defensa animal, a las 
que tienen sede social en la Comunitat Valenciana o trabajan con los animales de compañía, 
aunque no dispongan de instalaciones o establecimientos en la Comunitat Valenciana.

3. Se excluye del ámbito de aplicación aquellas materias que son objeto de regulación 
exclusiva por parte de disposiciones específicas de aplicación prevalente, por lo cual lo 
dispuesto en esta ley se entiende sin perjuicio de lo que se dispone en otras normas 
específicas que puedan ser de aplicación concurrente o, si procede, prevaleciendo, respecto 
a los animales incluidos en esta ley.

Artículo 4.  Exclusiones de la ley.
Esta ley no es aplicable a:
1. Los animales utilizados en espectáculos taurinos y en festejos taurinos tradicionales 

autorizados.
2. La fauna silvestre, incluidos los animales salvajes que viven en su medio natural.
3. Los animales de producción, incluida la acuicultura, piscicultura y especies 

cinegéticas, y los que se emplean con fines experimentales, que se rigen por su legislación 
específica, excepto en los supuestos incluidos expresamente en el título VIII de esta ley.

4. Los animales federados para la práctica deportiva. Estos se regirán por lo dispuesto 
en los reglamentos de las federaciones deportivas correspondientes y normativas 
específicas, que regularán las condiciones para garantizar la protección y bienestar de 
dichos animales.

CAPÍTULO 2
Definiciones

Artículo 5.  Definiciones a efectos de esta ley.
Son definiciones a efectos de esta ley las contenidas en la normativa vigente del Estado 

y de la Unión Europea en materia de sanidad y bienestar animal, y las siguientes:
– Animales abandonados: todo aquel animal de producción o de compañía u otros 

animales en cautividad que, independientemente de que esté o no identificado en cuanto a 
su origen o persona responsable legal, circule por la vía pública o se encuentre en espacios 
públicos sin acompañamiento de ninguna persona o se refugie en espacios privados y del 
que no se haya denunciado su pérdida o sustracción en un tiempo prudencial inferior a 
setenta y dos horas; o aquel que no sea retirado de un centro de acogida por su persona 
responsable legal o la persona autorizada en los plazos establecidos por esta ley.

– Animales de compañía: aquellos animales que conviven con las personas y/o 
dependen de estas, con fines fundamentalmente de compañía, de ocio, educativas o que 
hacen tareas o actividades específicas, independientemente de la especie y siempre que su 
tenencia no tenga como destino el consumo o aprovechamiento de sus producciones. A 
efectos de esta ley se incluyen todos los animales de la especie canina, felina, y mustélidos 
domésticos, independientemente del fin al que se destinan o el lugar donde habitan. Esta 
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definición es aplicable a todos los invertebrados, anfibios, peces, reptiles, pájaros y 
mamíferos diferentes a los destinados a la producción de alimentos, cuya comercialización o 
tenencia como animales de compañía no está prohibida por la normativa vigente.

– Animal de compañía exótico: animal de la fauna silvestre no autóctona que de manera 
individual depende de los seres humanos, convive con estos y está adaptado a esta 
convivencia, siempre que sus características fisiológicas y etológicas le permitan vivir en 
compañía en el entorno doméstico.

– Animales errantes: aquellos animales de producción o de compañía u otros animales 
en cautividad, ya sean animales perdidos o extraviados, o animales abandonados, que 
circulan sin acompañamiento ni supervisión.

– Animales identificados: aquellos animales que llevan algún sistema de identificación 
reconocido por las autoridades competentes y se encuentran dados de alta en el Registro 
Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana o en 
el registro equivalente en el ámbito de otra comunidad autónoma, nacional o internacional.

– Animales perdidos o extraviados: aquellos animales de producción o de compañía u 
otros animales en cautividad que, independientemente de que estén o no identificados, 
vagan sin acompañamiento ni supervisión, siempre que sus personas responsables legales 
o temporales hayan comunicado que se han extraviado o perdido. En caso de animales de 
compañía identificados, debe haberse comunicado la pérdida al Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana y, en todo caso, a la 
autoridad competente.

– Animales que hacen tareas o actividades específicas: aquellos animales que, 
seleccionados por sus aptitudes físicas, de instinto y temperamentales, se adiestran para 
ayudar a las personas en una actividad reglada o cometido concreto, como los dedicados a 
la caza, trabajo, pastoreo, rescate, asistencia, con fines deportivos, utilizados por las fuerzas 
y cuerpos de seguridad así como animales guía, lazarillos o animales destinados a 
zooterapia que han sido adiestrados en centros o por personas profesionales especializadas 
para el acompañamiento, conducción y auxilio de personas con diversidades funcionales.

– Animales salvajes: aquellos de la fauna silvestre que por sus características físicas, 
etológicas o de comportamiento cumplen los requisitos para ser considerados animales 
potencialmente peligrosos y, en concreto, de los artrópodos, peces y anfibios, todas las 
especies que con un mordisco o un veneno pueden suponer un riesgo grave para la 
integridad física o la salud de las personas y de los animales; de los reptiles, todas las 
especies venenosas, los cocodrilos y caimanes y todas aquellas especies que en estado 
adulto llegan a los dos kilogramos de peso o los superan, excepto en el caso de quelonios; 
de los mamíferos, todos los primates y felinos, así como las especies que de adultas llegan a 
los diez kilogramos de peso o los superan, excepto las especies carnívoras cuyo límite está 
en los cinco kilogramos.

– Animales silvestres: todos aquellos que forman parte del conjunto de especies y 
subespecies animales que viven y se reproducen de manera natural en estado silvestre, 
incluyendo los que se encuentran en invernada o están de paso, independientemente de su 
carácter autóctono o alóctono.

– Casa de acogida: domicilio particular adscrito a una administración pública, centro de 
acogida animal o vinculado a una entidad de protección animal, donde se mantienen 
animales abandonados, decomisados, incautados, perdidos o extraviados para su custodia 
provisional, garantizando su cuidado, atención y mantenimiento en buenas condiciones 
higiénico-sanitarias y etológicas.

– CER: actividad de gestión que incluye la captura, esterilización y retorno de gatos 
comunitarios.

– Cesión por causa justificada: aquellos casos en los cuales por causa o fuerza mayor 
debidamente acreditada y documentada (enfermedad, defunción, personas sometidas a 
maltratos, vulnerabilidad, etc.), los ayuntamientos asumen la responsabilidad y cuidado del 
animal de manera ética.

– Colonias felinas: grupos de gatos comunitarios de la especie de felino doméstico (Felis 
catus) con un grado de sociabilidad variable, que viven en estado de libertad, bajo el cuidado 
y supervisión de las personas y ligados al entorno humano y que se instalan en espacios 
públicos o privados.
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– Control reproductivo: asegurar por parte de la persona física o jurídica responsable del 
animal la aplicación de métodos a fin de evitar camadas indeseadas, superpoblación y 
abandono.

– Entidades de protección y defensa de los animales: aquellas entidades con ámbito de 
actuación en la Comunitat Valenciana, sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y que 
tienen como finalidad principal defender y proteger a los animales.

– Entidad auxiliar de recogida y acogida de animales: aquellas entidades de protección y 
defensa animal, debidamente registradas, que mediante convenio con el ayuntamiento en 
cuyo término municipal actúan, colaboran con el mismo en la gestión de la recogida, la 
acogida y la adopción de animales de compañía.

– Esterilización: intervención realizada por la persona veterinaria colegiada mediante la 
cual se limita o anula la capacidad reproductiva de un animal.

– Eutanasia: muerte inducida a un animal cuando este sufre enfermedad o lesión que no 
tiene tratamiento curativo o paliativo. En este caso se administrará cuando el tratamiento 
paliativo no evite la agonía o el sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal.

– Gato comunitario: miembro de la especie de felino doméstico (Felis catus), con un 
grado de socialización variable con los seres humanos y que vive vinculado a un territorio.

– Gestión y destino éticos: conjunto de medidas que aseguran que los animales en 
situación de vulnerabilidad y desamparo cuentan con los cuidados necesarios, son atendidos 
por las personas indicadas por su formación, experiencia y conocimiento, reciben la atención 
veterinaria y etológica que les garantiza una vida libre de sufrimientos y que el lugar donde 
son alojados dispone de todas las condiciones adecuadas a su especie, en los términos 
establecidos en las normas de desarrollo de esta ley y demás normativa aplicable.

– Gestión integral de colonias felinas: modelo de intervención, práctico, humanitario, 
educativo y de concienciación que incluye el método CER (captura-esterilización-retorno) y 
otras actuaciones complementarias que permiten abordar la gestión de las colonias felinas 
desde una visión transversal como la formación continua, información, educación, 
concienciación y mediación entre todas las personas implicadas.

– Maltrato de animal de compañía: conducta por la cual, por cualquier medio o 
procedimiento, se ejerce una acción u omisión o comportamiento violento sobre un animal 
que provoque lesiones que menoscaben gravemente su salud, excepto las posibles lesiones 
que pudieran sufrir los animales de compañía que hacen tareas o actividades específicas en 
el ejercicio de sus funciones específicas, o que lo someten a explotación sexual, o abandono 
en condiciones en las cuales pueda peligrar su vida o integridad.

– Perrera deportiva: núcleo zoológico dedicado al fomento, cría y cuidado de perros con 
la finalidad de alguna práctica deportiva que albergue una cantidad superior a quince 
ejemplares mayores de tres meses de edad.

– Responsable de colonia felina: persona autorizada por los ayuntamientos para el 
cuidado, alimentación y control de la colonia felina censada en dicho organismo público, que 
cumple con las medidas requeridas para el buen funcionamiento de la colonia, velando por el 
bienestar animal y vigilando para que no derive en un problema sanitario.

– Responsable legal: la persona que figura inscrita como tal en el registro de 
identificación correspondiente. Si no hay inscripción en el registro, se considera persona 
responsable legal aquella que pueda demostrar esta circunstancia por cualquier método 
admitido en derecho para probar su titularidad.

– Responsable temporal: aquella persona que, sin ser responsable legal en los términos 
establecidos en el punto anterior, tiene circunstancialmente la responsabilidad y cuidado del 
animal.

– Sacrificio: muerte inducida a los animales por razones graves y justificadas de sanidad 
animal, de salud o seguridad pública, o medioambientales, siempre mediante medicamentos 
eutanásicos autorizados que impliquen ausencia de dolor y sufrimiento y pérdida de 
consciencia inmediata.

– Santuario de animales: centro de acogida dedicado principalmente al alojamiento de 
animales que han perdido su fin productivo que se encuentran perdidos, abandonados, 
errantes, decomisados, confiscados o cedidos, donde los animales que se registran habitan 
hasta su muerte o traslado a otro santuario. En ningún caso pueden pasar a la cadena 
alimentaria ni ser objeto de comercio los propios animales ni sus crías ni productos o 
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derivados, ni ningún otro tipo de actividad lucrativa o de aprovechamiento. Estos centros 
tienen registro de núcleo zoológico de centro de acogida.

– Ser sentiente o sintiente: seres con capacidad para tener experiencias como dolor y 
placer, sufrimiento y goce, de manera subjetiva e individual.

– Tenencia responsable: conjunto de obligaciones, condiciones y compromisos que 
deben asumir las personas responsables legales y temporales para garantizar y asegurar el 
bienestar, la protección de los animales incluidos en el ámbito de aplicación de esta ley y su 
calidad de vida, según sus necesidades etológicas y fisiológicas.

– Veterinario colaborador o autorizado: persona licenciada o graduada en veterinaria, 
inscrita en el colegio veterinario correspondiente y reconocida por la autoridad competente 
para la ejecución de las funciones previstas en esta ley y desarrolladas reglamentariamente.

– Veterinario oficial: persona licenciada o graduada en veterinaria, funcionaria al servicio 
de una administración pública, que posee las calificaciones adecuadas para llevar a cabo 
controles oficiales en conformidad con la normativa y que está nombrada y destinada a estos 
efectos por la autoridad competente.

TÍTULO II
De la responsabilidad sobre los animales y sus normas de protección

CAPÍTULO 1
Obligaciones y prohibiciones

Artículo 6.  Obligaciones de las personas responsables legales y temporales de animales de 
compañía.

1. Las siguientes obligaciones corresponden a los responsables legales y temporales y, 
en general, a todas aquellas personas que mantienen o custodian animales de compañía o 
bien disfrutan de ellos:

a) Tratar a los animales de acuerdo con su condición de seres sintientes, 
proporcionándoles atención, supervisión, control y cuidados suficientes; una alimentación y 
bebida sana, adecuada y conveniente para su normal desarrollo; unas buenas condiciones 
higiénico-sanitarias; la realización del ejercicio necesario; un espacio suficiente, higiénico, de 
acuerdo con sus necesidades etológicas, con protección frente a las inclemencias 
meteorológicas, y que permita el control con una frecuencia adecuada; compañía en caso de 
animales de especies gregarias, que en ningún caso pueden mantener los animales atados 
y/o cerrados en condiciones que puedan suponer peligro o dolor para el animal, o aislados 
del ser humano u otros animales; y, en general, una atención adecuada a las necesidades 
etológicas, fisiológicas y físicas de la especie y de cada individuo.

b) Impedir que los animales depositen los excrementos en aceras, paseos, jardines y, en 
general, en espacios públicos o privados de uso común. En caso de que los depositen, hay 
que retirarlos y limpiar inmediatamente, adoptando las medidas oportunas de limpieza para 
impedir que los animales ensucien la vía pública.

c) Proporcionar a los animales aquellos tratamientos preventivos que se declaren 
obligatorios, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o 
curativo que sea esencial para mantener su buen estado de salud.

d) Adoptar las medidas necesarias para evitar que la presencia, tenencia o circulación de 
los animales pueda intimidar o suponer peligro, amenaza, daños o perjuicios a las personas, 
animales o cosas; realizar a los animales pruebas de sociabilidad y educación, cuando su 
carácter y comportamiento así lo aconseje, y educarlos con métodos no agresivos ni 
violentos. La persona responsable legal o temporal de los animales de la especie canina 
debe realizar un acompañamiento adecuado por las vías públicas, desplazándose en todo 
momento por medio de una correa o similar inferior a dos metros de longitud. Están exentos 
del desplazamiento mediante correa o similar los animales de la especie canina con 
funciones específicas en el ejercicio de estas.
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e) Poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes aquella 
documentación que se les requiera y resulte obligatoria en cada caso, colaborando para la 
obtención de la información necesaria en todo momento.

f) Colaborar con la conselleria competente y, en su caso, con el ayuntamiento en materia 
de sanidad animal cuando, por razones graves y justificadas de sanidad animal o salud 
pública, se ordene el internamiento o aislamiento de los animales a los cuales se haya 
diagnosticado una enfermedad transmisible para su tratamiento, ya sea paliativo o curativo, 
o si no puede aplicarse, la eutanasia.

g) Las personas profesionales que actúan como responsables temporales deben 
comunicar a las personas responsables legales la obligatoriedad de contar con la 
identificación de un animal sujeto a identificación obligatoria por la normativa. En caso de 
incumplimiento reiterado de esta obligación, las personas profesionales podrán comunicar a 
las autoridades competentes su ausencia.

h) En presencia de animales de compañía atropellados en vía pública, cualquier 
ciudadano debe comunicar los hechos al ayuntamiento o a las fuerzas y cuerpos de 
seguridad o protección civil; los cuales, a su vez, avisarán a la persona responsable legal. En 
caso de que el animal esté con vida, se priorizará su traslado con carácter de urgencia al 
centro veterinario más próximo. En todos estos supuestos, si el estado del animal presenta 
indicios de maltrato, la autoridad municipal competente requerirá un informe veterinario para 
remitirlo al ministerio fiscal o a la autoridad judicial.

2. Las siguientes obligaciones corresponden exclusivamente a las personas 
responsables legales de los animales de compañía:

a) Obligación de esterilizar a los animales de las especies canina y felina, de los que no 
se puede ejercer un control reproductivo, que se mantienen en polígonos industriales, obras, 
zonas urbanas y periurbanas, fincas rústicas o apartadas del casco urbano o similares, y 
aquellos que tienen acceso al exterior de las viviendas y pueden tener contacto no 
controlado con otros animales de la misma especie, excepto prescripción veterinaria. En los 
casos en que conviven en una misma vivienda o ubicación animales de la misma especie y 
de diferentes sexos, al menos todos los miembros de uno de los sexos deben estar 
esterilizados cuando no se puede ejercer un control reproductivo, excepto en el caso de 
criadores inscritos en el registro correspondiente.

Los animales adultos de especie canina y felina que ingresen en los centros de 
protección animal se esterilizarán durante su permanencia en estos después de vencido el 
plazo de recuperación de los animales de compañía por parte de sus responsables legales. 
En ningún caso podrán darse en adopción o acogida sin esterilizar, excepto prescripción 
veterinaria.

b) Identificar a los animales que la normativa considera obligatorio mediante el 
procedimiento establecido y comunicar el extravío, sustracción o muerte de los animales al 
Registro Valenciano de Identificación de Animales de Compañía en un plazo máximo de 
setenta y dos horas, y al ayuntamiento en el que se encuentre empadronada la persona 
responsable legal del animal. Comunicar el extravío, sustracción o pérdida de los animales 
de compañía no incluidos en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana a la autoridad competente. La comunicación del 
extravío o sustracción del animal irá acompañada de la correspondiente denuncia. Las 
transacciones de animales con identificación obligatoria se harán siempre con los animales 
identificados correctamente.

Artículo 7.  Prohibiciones en cuanto a los animales de compañía.
Queda prohibido:
a) El sacrificio y la eutanasia en los supuestos no previstos en esta ley.
b) Maltratar a los animales de compañía.
c) Abandonar a los animales de compañía.
d) Mantener los animales de compañía atados o enjaulados en instalaciones indebidas 

desde el punto de vista higiénico-sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados y 
la atención necesarios de acuerdo con sus necesidades etológicas, según raza y especie.
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e) Las mutilaciones de animales de compañía, excepto las requeridas por necesidades 
médico-quirúrgicas, siempre que sea necesario para mantener la salud del animal, que en 
todo caso serán realizadas y justificadas por una persona veterinaria colegiada. Esta 
excepción no incluye las mutilaciones con finalidades exclusivamente estéticas.

f) No proporcionar a los animales de compañía la alimentación y el agua necesarios para 
su desarrollo normal.

g) Suministrarles drogas, fármacos o alimentos que puedan ocasionarles lesiones, 
trastornos graves o la muerte, excepto los prescritos por personas profesionales veterinarias 
colegiadas.

h) La cría y comercialización de animales de compañía sin las licencias y los permisos 
correspondientes.

i) La tenencia de animales de compañía en lugares donde no se pueda ejercer la 
atención y vigilancia adecuadas y oportunas, de acuerdo con sus necesidades etológicas 
según especie y raza, así como que no se pueda prestar los tratamientos veterinarios 
prescritos.

j) Dejar animales en vehículos estacionados o en cualquier otro lugar sin la protección 
adecuada frente a la exposición solar y/o sin la ventilación y temperatura adecuadas.

k) La puesta en libertad en el medio natural y el abandono de individuos de cualquier 
especie exótica invasora regulada en el Real decreto 630/2013, de 2 de agosto, por el que 
se regula el Catálogo español de especies exóticas invasoras, o la normativa que lo 
sustituya o desarrolle, que se mantenga como animal de compañía, con la excepción de los 
que se incluyen en el Real decreto 1.118/1989, de 15 de septiembre, por el que se 
determinan las especies objeto de caza y de pesca comercializables y se dictan normas al 
respecto, o la normativa que lo sustituya o desarrolle, que estarán sujetos al régimen de 
autorización administrativa por la conselleria competente en materia de caza y pesca.

l) La asistencia sanitaria por parte de personas no facultadas, según la legislación 
vigente; con excepción de los primeros auxilios o las pautas establecidas por personas 
profesionales veterinarias.

m) Dar a los animales de compañía una educación agresiva o violenta o prepararlos para 
peleas, con las excepciones previstas en el artículo 1.2 de la Ley 50/1999, de 23 de 
diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

n) El uso de jardines, parques y espacios públicos urbanos para el adiestramiento de 
animales de la especie canina excepto ejercicios de socialización con autorización municipal.

o) Exhibir animales de compañía en locales comerciales no dedicados a la venta de 
animales, de restauración, ocio o diversión.

p) Llevar animales de compañía atados a vehículos de motor en marcha en todo caso, o 
a cualquier otro medio de transporte que exceda de sus capacidades fisiológicas de 
desplazamiento y que perjudique su salud.

q) Utilizar collares que puedan resultar nocivos para los animales de compañía, excepto 
si son utilizados por profesionales con la debida justificación o en animales de la especie 
canina con funciones sociales o que realicen tareas o actividades específicas, en el ejercicio 
de estas, siempre de conformidad con los estándares comunitarios de bienestar animal.

r) La tenencia, cría y venta de animales salvajes y de aquellos de la fauna silvestre que, 
por sus condiciones etológicas y necesidades biológicas, no se adaptan a la convivencia 
humana, así como aquellos cuya comercialización esté prohibida por la normativa vigente y, 
en todo caso, aquellos que no han sido criados y no han nacido en cautividad.

s) La manipulación o el uso fraudulento de la identificación obligatoria en animales de 
compañía, en cualquiera de sus elementos.

t) La explotación de la cría de animales de compañía que implique un abuso de los 
límites fisiológicos de su especie o raza o ponga en peligro su salud e integridad.

u) La venta de particulares de animales de compañía a establecimientos de venta o a 
otros particulares sin los requisitos establecidos en esta ley.

v) La cría, venta o cualquier tipo de transmisión como animales de compañía de 
animales de la fauna silvestre, incluyendo los animales salvajes que, por sus condiciones 
etológicas y necesidades biológicas, no se adaptan a la convivencia humana, así como 
aquellos cuya comercialización esté prohibida por la normativa vigente y, en todo caso, 
aquellos que no han sido criados y no han nacido en cautividad.
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w) Hacer donación de animales de compañía como premio, reclamo publicitario, 
recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza diferente de la 
transmisión onerosa de animales.

x) La venta o donación a menores de dieciocho años sin la autorización de quienes 
tengan su patria potestad o custodia.

y) La venta ambulante de animales, excepto en concentraciones autorizadas para ello.
z) La incitación al odio y al maltrato de los animales de compañía.

CAPÍTULO 2
Transporte de animales de compañía

Artículo 8.  Transporte de animales de compañía.
1. Cuando el transporte de animales de compañía se realice en relación con una 

actividad económica, será aplicable lo dispuesto en la normativa vigente en la materia, ya 
sea autonómica, estatal, de la Unión Europea o tratados e instrumentos internacionales que 
resulten de aplicación.

2. Cuando no se efectúe en relación con una actividad económica, se llevará a cabo bajo 
las condiciones siguientes, de acuerdo con las necesidades fisiológicas y etológicas de cada 
especie:

a) Los habitáculos destinados a albergar animales dispondrán de espacio suficiente, de 
modo que eviten lesiones y sufrimiento a los animales y se garantice su seguridad. Estarán 
concebidos y mantenidos para proteger a los animales de la intemperie y de las condiciones 
climatológicas adversas. Se mantendrán en buenas condiciones higiénico-sanitarias.

b) Durante el transporte y la espera, los animales deberán ser observados 
periódicamente y disponer de ventilación y temperaturas adecuadas. De igual manera, 
deberán disponer de agua y alimentación convenientemente, y en el caso de trayectos de 
larga duración, según se establezca reglamentariamente.

c) La carga y descarga de los animales se realizará de forma que no provoque 
sufrimientos innecesarios o daños en los animales.

d) Cuando se trasladen animales agresivos o peligrosos, se hará con las medidas de 
seguridad necesarias.

e) No podrán transportarse animales heridos o enfermos si el transporte puede causar 
lesiones o sufrimientos innecesarios, excepto si se realiza para dispensar a los animales 
atención, diagnóstico o tratamiento veterinario. En la medida de lo posible, en el caso de 
animales residentes en establecimientos autorizados, la atención veterinaria se dispensará 
en el propio establecimiento.

CAPÍTULO 3
Tratamientos obligatorios

Artículo 9.  Tratamientos obligatorios de los animales de compañía.
1. La conselleria competente en materia de protección y sanidad animal puede ordenar 

la realización de tratamientos preventivos, paliativos, excepto cuando el tratamiento paliativo 
no evite la agonía o sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal, o curativos, por 
razones de sanidad, de bienestar animal o de salud pública.

2. Las personas profesionales veterinarias colegiadas que, en el ejercicio de su 
profesión, lleven a cabo vacunaciones o tratamientos obligatorios llevarán un archivo con la 
ficha clínica de los animales que reciban su atención, con los datos que se determinen 
reglamentariamente. Esta ficha estará a disposición de la autoridad competente o de sus 
agentes. También puede ser solicitada y tendrá que ser entregada en formato electrónico.

3. La conselleria competente y, en su caso, el ayuntamiento podrán ordenar, 
respectivamente, por motivos justificados de sanidad animal o salud pública, el internamiento 
o el aislamiento de los animales a los que se haya diagnosticado una enfermedad 
transmisible, para ser sometidos al tratamiento curativo o paliativo que corresponda, o a su 
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eutanasia, en caso de que el tratamiento paliativo no evite la agonía o sufrimiento crónico 
incapacitante para la vida del animal, debiendo emitir la administración competente un 
informe que justifique la eutanasia firmado por una persona veterinaria colegiada.

CAPÍTULO 4
Identificación

Artículo 10.  Animales sujetos a identificación.
1. La persona responsable legal del animal, que tendrá que ser identificada, es 

responsable de la identificación de este. Reglamentariamente, se establecerán los requisitos 
de identificación para responsables legales que sean personas profesionales titulares de 
centros de cría, establecimientos de venta o centros de acogida, y los requisitos de 
identificación para el resto de los responsables legales.

2. Están obligatoriamente sujetos a identificación los animales de la especie canina, 
felina, mustélidos domésticos, los animales que habiten en santuarios que no estén sujetos a 
identificación individual y las especies de animales que se determine reglamentariamente.

3. Así mismo, deben disponer de identificación todos los animales regulados como 
potencialmente peligrosos conforme a lo que se establece en la normativa vigente en la 
materia, sin perjuicio de cualquier otra especie o tipo de animal que se pueda determinar 
reglamentariamente o esté ya determinado en la fecha de entrada en vigor de la ley.

Artículo 11.  Sistema de identificación.
1. Sin perjuicio de otras normas que se puedan determinar por vía reglamentaria, se 

establece como sistema de identificación de los animales la aplicación de un código único 
validado para el animal y su inscripción junto con los datos de la persona responsable legal 
en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat 
Valenciana. El procedimiento y los sistemas de identificación se desarrollarán 
reglamentariamente.

2. No se podrán inscribir en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana aquellos animales que no se encuentren identificados 
mediante los sistemas previstos en el apartado anterior.

3. Los animales identificados conforme a los sistemas establecidos reglamentariamente, 
pero no inscritos en ninguna base de datos oficialmente reconocida, no se considerarán 
identificados. En este caso, no se podrá duplicar la identificación realizada, pero será 
necesaria la inscripción en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana para completarla.

4. A fin de facilitar la trazabilidad de los animales provenientes de la Unión Europea, para 
garantizar su protección, deberán mantener el pasaporte original que recoja su código de 
identificación, y no se podrá sustituir este pasaporte por otra documentación acreditativa de 
identificación, sin perjuicio de la obligatoriedad de inscripción en el Registro Supramunicipal 
de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana. Todos los animales 
de compañía provenientes de la Unión Europea deberán ser dados de alta en el momento de 
su tenencia con los datos de la persona responsable legal que se haga cargo de estos.

Artículo 12.  Procedimiento de identificación.
1. La identificación obligatoria de los animales, la deberá realizar una persona veterinaria 

colegiada, utilizando los medios más adecuados, asépticos e inocuos para el animal. En el 
momento de la identificación, la persona responsable legal tendrá que acreditar 
documentalmente su identidad y la del origen del animal.

2. A continuación de la identificación y a fin de terminar correctamente el acto de 
identificación, se solicitará, por vía telemática, el alta en el Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana, con la inclusión de los 
datos de la persona responsable legal del animal, de la persona veterinaria actuante y los 
datos del origen del animal, que serán accesibles de forma inmediata y validados por el 
registro correspondiente en el plazo máximo de tres días hábiles. El alta se tramitará por 
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medio de la persona veterinaria que ha llevado a cabo la identificación. Asimismo, tendrá 
que reflejarse en el pasaporte o documento de identificación y en el Registro Supramunicipal 
de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana la condición de 
esterilización del animal.

3. El código asignado e implantado se debe constatar, si procede, en la cartilla sanitaria 
o en el pasaporte oficial del animal.

4. En caso de animales de compañía que se encuentren muertos o heridos en 
carreteras, autopistas, autovías o la vía pública, la autoridad competente que lleve a cabo la 
retirada, en el caso de animales de compañía que tengan obligación de estar identificados, 
procederá al registro fotográfico del animal y a la comprobación de su identificación con el 
Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat 
Valenciana o cualquier otro registro oficial. En caso de no ser identificado el animal a través 
de este medio, se contactará con la policía local o autoridad competente con la intención de 
localizar y de avisar a su persona responsable legal, quien tiene derecho a ser informada. 
Reglamentariamente se habilitará un procedimiento que lo haga posible de acuerdo con el 
artículo 14.7.

5. Los ayuntamientos y las fuerzas y cuerpos de seguridad realizarán campañas de 
control de la identificación obligatoria de los animales.

Artículo 13.  Plazos de identificación y cambio de titularidad.
1. El plazo para la identificación de los animales de las especies canina, felina y 

mustélidos domésticos deberá realizarse de manera previa a cualquier tipo de transmisión y 
antes de las vacunaciones obligatorias. El plazo para el resto de animales regulados por esta 
ley se establecerá conforme a su legislación específica.

Se establece el plazo máximo de dos días hábiles desde la identificación para la 
comunicación del alta o inscripción en el Registro Supramunicipal de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana.

2. El cambio de titularidad lo realizará la persona veterinaria actuante, previa solicitud 
formal del antiguo titular y el nuevo, y constará en el Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana en el plazo máximo de 
dos días hábiles, siendo los datos validados por este registro en el plazo máximo de cinco 
días hábiles a contar desde el momento de la cesión efectiva y tenencia de la nueva persona 
responsable legal.

3. La persona responsable legal deberá comunicar a la persona veterinaria autorizada la 
muerte o traslado a otra comunidad autónoma u otro país de un animal identificado en un 
plazo máximo de tres días hábiles mediante solicitud firmada. La persona veterinaria 
autorizada lo comunicará al Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana.

4. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana tendrá que mantener actualizados los registros de animales dados de 
alta y que continúen vigentes. Debe hacer las verificaciones periódicas necesarias para 
garantizar la fiabilidad de los datos existentes.

5. La persona responsable legal deberá comunicar a la persona veterinaria autorizada la 
pérdida o sustracción de un animal identificado en un plazo máximo de setenta y dos horas, 
que a su vez la comunicará al Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de 
Compañía de la Comunitat Valenciana o podrá comunicarla ella misma. La persona 
responsable legal deberá, además, efectuar la denuncia pertinente ante las fuerzas y 
cuerpos de seguridad.

Artículo 14.  Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana.

1. Se crea el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana, que será el registro oficial ligado al sistema de identificación que se 
establece en los artículos anteriores con el fin de conseguir una mejor defensa y protección 
animal y la asunción de responsabilidades de sus responsables legales.

2. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana recogerá la información necesaria para permitir la búsqueda de un 
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animal o acreditar su titularidad, su trazabilidad, su vigilancia epidemiológica y aquello que 
se determine reglamentariamente. Y como tal, asume toda la información y la base de datos 
del Registro Supramunicipal de Animales de Compañía creado por el Decreto 158/1996, de 
13 de agosto, del Consell, por el que se desarrolla la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la 
Generalitat, sobre protección de los animales de compañía.

3. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana estará adscrito a la conselleria competente en materia de sanidad y 
bienestar animal como actuación administrativa automatizada, y podrá ser gestionado, sin 
que por eso comporte el ejercicio de funciones que implican el ejercicio de autoridad pública, 
por una entidad debidamente autorizada, que será la responsable de emitir, recoger, 
procesar y almacenar los códigos identificadores que se asignen a cada responsable legal 
de los animales identificados.

4. La entidad encargada de la gestión tendrá que disponer de los medios técnicos y 
humanos suficientes que garanticen el funcionamiento adecuado del registro, y estará sujeta 
al control, la supervisión y las directrices de la conselleria competente en materia de 
protección animal, que será el órgano considerado responsable a efectos de impugnación.

5. Lo expuesto en los apartados anteriores podrá ser instrumentado, si no lo asume 
como gestión directa la conselleria de adscripción, mediante el correspondiente convenio de 
colaboración de acuerdo con las correspondientes directrices fijadas reglamentariamente, 
entre las que se determinan la definición de las especificaciones, la programación, el 
mantenimiento, la supervisión y el control de calidad.

6. Podrá retirarse la gestión en el supuesto de que se incumplan las directrices fijadas 
reglamentariamente o las estipuladas en el convenio de colaboración. En este caso la 
asumirá la conselleria con competencia en materia de sanidad y bienestar animal.

7. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana será accesible en su consulta e interactivo por persona veterinaria 
autorizada, administración local, fuerzas y cuerpos de seguridad, entidades colaboradoras, 
centros de acogida y otros agentes que puedan intervenir en la forma que se determine 
reglamentariamente para el cumplimiento de las finalidades de esta ley. En ningún caso la 
baja del animal podrá ser modificada por su responsable legal.

8. Anualmente se someterá el funcionamiento del Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana a una auditoría del 
sistema que verifique su fiabilidad y su funcionamiento correcto. Asimismo, se propondrán 
las mejoras oportunas para el cumplimiento de los objetivos que motivaron su creación.

9. El Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana tendrá carácter censal a los efectos de establecer los censos 
municipales y las obligaciones que se deriven de ello.

10. Los trámites de comunicación con el Registro Supramunicipal de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana deberán realizarse por procedimientos 
electrónicos.

CAPÍTULO 5
Sacrificio y eutanasia de los animales de compañía

Artículo 15.  Del sacrificio y eutanasia de los animales de compañía.
1. En caso de necesitar inducir la muerte a un animal, se tendrá que hacer mediante 

medicamentos eutanásicos autorizados. Su prescripción y realización se llevará a cabo por 
persona veterinaria colegiada, de manera rápida e indolora, aplicándose los medicamentos 
pre-eutanásicos oportunos y mediante medicamentos que impliquen ausencia de sufrimiento 
y provoquen una pérdida de consciencia inmediata. En mamíferos se usará la inyección de 
barbitúricos solubles. Solo se podrá realizar la eutanasia del animal cuando la enfermedad o 
lesión no tenga tratamiento, y en este caso tendrá que administrarse, o cuando el 
tratamiento no evite la agonía o el sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal.

2. Las autoridades competentes en materia medioambiental, de protección animal, 
sanidad animal, salud pública y seguridad pública pueden ordenar, de acuerdo con esta ley, 
su eutanasia si el animal sufre enfermedad o lesión cuyo tratamiento no evite la agonía o 
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sufrimiento crónico incapacitante para la vida del animal o su sacrificio por motivos de 
sanidad animal, de seguridad de las personas o de los animales, o de existencia de riesgo 
para la salud pública o medioambiental.

3. Si en los casos de evidente peligrosidad no hubiera alternativa a la utilización de 
armas de fuego, la aplicación de estas la podrán llevar a cabo las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, que, si procede, tendrían que valorar la situación y los riesgos para adoptar la 
solución más adecuada y actuar en función de su normativa específica. Todo este proceso 
debe estar recogido mediante un informe elaborado por las autoridades que intervengan y 
las personas profesionales que actúen.

CAPÍTULO 6
Ferias, exhibiciones y concursos de animales compañía

Artículo 16.  Requisitos y condiciones.
1. La participación de animales de compañía en ferias, exposiciones, concursos o 

exhibiciones en suelos de dominio público municipal requiere la autorización previa del 
ayuntamiento en cuyo término municipal se desarrolle esta actividad, que se ha de tramitar 
con un mes de antelación a la fecha fijada para el acontecimiento.

2. La entidad organizadora debe comunicar a los servicios territoriales de la conselleria 
competente en materia de sanidad y bienestar animal, con una antelación de quince días, la 
celebración de este acontecimiento, expresando el lugar, fecha y hora de la celebración e 
identificando el servicio veterinario responsable del bienestar y salud de los animales 
participantes en el acontecimiento. Reglamentariamente se ha de regular el procedimiento y 
la documentación que se debe presentar y el desarrollo de los requisitos exigidos en esta 
ley.

3. La conselleria competente en materia de sanidad animal, por razones sanitarias, 
puede prohibir la celebración de la concentración o condicionarla a la adopción de 
determinadas medidas de control sanitario y de bienestar animal.

4. Los locales destinados a exposiciones o concursos han de cumplir los siguientes 
requisitos:

a) Disponer de un espacio convenientemente habilitado en el que la persona facultativa 
veterinaria pueda atender aquellos animales que necesiten asistencia.

b) Disponer de un botiquín básico, con equipo farmacéutico reglamentario y el material 
imprescindible para estabilizar y trasladar el animal a un centro veterinario adecuado cuando 
se requiera. Este botiquín ha de ser custodiado por la persona facultativa veterinaria.

5. Es preceptivo para la participación en el acontecimiento que los responsables legales 
o responsables temporales de los animales que concurran a ferias, concursos o exhibiciones 
presenten la correspondiente documentación sanitaria y los animales con la identificación 
obligatoria con la que se encuentran identificados. El organizador del acontecimiento debe 
poner los medios para garantizar este requisito.

6. El organizador del acontecimiento ha de poner los medios para que los animales que 
demuestren actitudes agresivas o peligrosas queden excluidos de participar en las ferias, 
concursos o exhibiciones.
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TÍTULO III
De los núcleos zoológicos

CAPÍTULO 1
De los requisitos y registros de los núcleos zoológicos

Artículo 17.  Requisitos generales de los núcleos zoológicos.
1. Se consideran núcleos zoológicos los pertenecientes a las clasificaciones zootécnicas 

siguientes: centros de venta, centros de cría, residencias, escuelas de adiestramiento, 
centros de acogida de animales abandonados, perreras deportivas, rehalas, perreras que 
desarrollen una actividad económica, instalaciones para alojar animales en aeropuertos, 
puertos o centros de transporte, excepto aquellas instalaciones portuarias o aeroportuarias 
dependientes de la administración general del Estado, centros de terapia con animales, 
colecciones particulares, granjas escuela, santuarios, centros de rescate confinamiento o 
agrupación, parques zoológicos, o cualquier otro centro que acoja permanente o 
temporalmente animales principalmente de compañía, y en el caso de animales de 
producción u otros animales en cautividad sin ánimo comercial o lucrativo, a partir de una 
cantidad determinada de animales que se determine reglamentariamente, sin perjuicio de lo 
establecido en la disposición adicional segunda.

2. Los núcleos zoológicos tienen la obligación de estar inscritos en el Registro de 
Núcleos Zoológicos al que hace referencia el artículo 18 de esta ley. Para ello, han de 
cumplir al menos los siguientes requisitos mínimos para su registro, sin perjuicio de los que 
se establezcan reglamentariamente en función de la clasificación zootécnica:

a) Disponer de los instrumentos de intervención administrativa que puedan resultar 
preceptivos de conformidad con la Ley 6/2014, de 25 de julio, de la Generalitat, de 
prevención de contaminación y de calidad ambiental de la Comunitat Valenciana, o cualquier 
otra norma que la desarrolle o sustituya.

b) Tener condiciones higiénicas adecuadas, así como espacio suficiente en relación con 
los animales que alberguen, que les posibiliten el ejercicio suficiente, dadas las necesidades 
fisiológicas y etológicas de cada especie.

c) Disponer de un espacio apropiado para alojar animales enfermos o que requieran 
cuidados o condiciones de alojamiento especiales, donde estos animales puedan recibir la 
atención necesaria o guardar, en su caso, periodos de cuarentena.

d) Disponer de medidas para evitar la fuga de los animales albergados, y que no 
interfieran en su bienestar.

e) Disponer de personal suficiente y cualificado para el manejo de los animales, de 
acuerdo con las determinaciones reglamentarias, que proporcione a los animales todos los 
cuidados necesarios desde el punto de vista higiénico-sanitario y de bienestar animal, 
incluidos una alimentación adecuada, protección frente a las inclemencias climatológicas, 
ejercicio y, en general, la atención necesaria de acuerdo con sus necesidades, incluso 
durante las horas en que el centro esté cerrado.

f) Disponer de un libro de registro en formato papel o en formato electrónico, en el que 
consten al menos datos suficientes para la trazabilidad de los animales, su origen y destino, 
las incidencias sanitarias y las causas de las bajas, en su caso.

g) Disponer de un servicio veterinario responsable del asesoramiento en la materia y de 
la elaboración, supervisión y seguimiento de un programa higiénico-sanitario, de bienestar y 
de identificación de los animales, así como de la realización de las actuaciones médicas 
preventivas, paliativas o curativas, de identificación o de certificación que le correspondan.

h) Tener en lugar visible la acreditación de su inscripción en el Registro de Núcleos 
Zoológicos, cuando se trate de establecimientos de acceso público, así como el número 
máximo de capacidad de animales y especies que se puedan albergar.

i) Tener a disposición de la administración competente toda la documentación referida a 
los animales residentes en el núcleo, de acuerdo con la legalidad vigente.

3. La conselleria competente en materia de bienestar y sanidad animal debe establecer 
las condiciones mínimas exigibles de los alojamientos, espacios suficientes y apropiados, la 
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atención necesaria, el programa sanitario, la alimentación, el bienestar y la identificación de 
los animales, dadas las necesidades fisiológicas y etológicas de cada especie.

4. Se debe cancelar la inscripción en el registro:
a) Cuando lo solicite el titular del establecimiento y después de haber constatado la 

ausencia de animales en los establecimientos.
b) De oficio, una vez finalizado el trámite de audiencia, cuando por cualquier medio se 

compruebe que el establecimiento ha cesado su actividad y haya transcurrido un año sin 
retomar esta actividad.

c) De oficio, cuando por cualquier medio se compruebe que se han producido 
incumplimientos de las condiciones y de los requisitos establecidos en esta ley o en la 
normativa de aplicación que dieron lugar a la inscripción, una vez finalizado el trámite de 
audiencia.

d) A consecuencia de la aplicación de una sanción accesoria después de la tramitación 
del pertinente expediente sancionador.

5. Para cancelar la inscripción en el registro, si el titular del centro no ha dado un destino 
a los animales, el ayuntamiento se ha de hacer cargo de los animales situados en el centro 
mediante la recogida y destino ético a centros de acogida.

6. Los centros públicos o privados, de recogida y acogida de animales errantes, 
abandonados, extraviados, confiscados o decomisados han de disponer de programas 
específicos de voluntariado y colaboración con entidades de protección animal y la sociedad 
civil.

Artículo 18.  Registro de los Núcleos Zoológicos.
1. Se crea el Registro de Núcleos Zoológicos de la Comunitat Valenciana, que se incluye 

dentro del Registro de Explotaciones Ganaderas de la Comunitat Valenciana, en el cual se 
tendrán que inscribir todos los núcleos zoológicos de acuerdo con su clasificación zootécnica 
particular, cuya organización y funcionamiento se establecerá reglamentariamente. Y como 
tal, asumirá toda la información y la base de datos del Registro de Núcleos Zoológicos de la 
Comunitat Valenciana, creado por el Decreto 158/1996, de 13 de agosto, del Consell, por el 
cual se desarrolla la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, sobre protección de los 
animales de compañía. El Registro de Núcleos Zoológicos de la Comunitat Valenciana 
estará adscrito a la conselleria competente en materia de sanidad y bienestar animal.

2. El acceso a la información básica del Registro de Núcleos Zoológicos de la Comunitat 
Valenciana será público.

CAPÍTULO 2
Requisitos de determinados núcleos zoológicos

Artículo 19.  Requisitos de los centros de cría y de los establecimientos de venta de 
animales de compañía.

1. Los establecimientos dedicados a la cría o venta profesional de los animales de 
compañía han de estar registrados como núcleos zoológicos de animales de compañía, sin 
perjuicio de las otras disposiciones que se apliquen reglamentariamente, y deben cumplir los 
siguientes requisitos de funcionamiento:

a) La cría con fines comerciales y la venta profesional de animales se ha de realizar 
desde los centros de cría y centros de venta registrados y destinados a tal efecto.

b) Los centros de venta pueden disponer para su venta de aquellas especies animales 
autorizadas en la resolución de declaración de núcleo zoológico y, en todo caso, de animales 
de las especies canina y felina, peces, reptiles, roedores, conejos, hurones domésticos y 
pájaros de jaula criados en cautividad, siempre que cumplan los requisitos de espacio que se 
deben establecer reglamentariamente. La conselleria competente en sanidad y bienestar 
animal revisará el listado de especies y los requisitos y condiciones para la venta de cada 
una en el término de dos años.
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c) Para cualquier tipo de venta de animales a través de medios de comunicación, 
revistas de reclamo, publicaciones asimilables y otros sistemas de difusión, incluidas las 
redes sociales con fines comerciales, se debe incluir necesariamente en el anuncio el 
número de registro del criadero o centro de venta en el Registro de Núcleos Zoológicos, así 
como el número de identificación del animal, en su caso.

d) El centro de cría ha de entregar al comprador en formato papel o electrónico toda la 
información necesaria sobre el origen, las características, la identificación de la especie, el 
número de identificación del animal, en su caso, y el número de registro y nombre del núcleo 
zoológico; y en el caso de venta a particulares, un breve resumen de los consejos de 
educación y las condiciones de alimentación, atención, cuidado, manejo, sanitarias y de 
bienestar necesarias, y las infracciones y sanciones que comporten el maltrato y el 
abandono de los animales regulados en esta ley.

e) Los animales se han de vender sanos, desparasitados y, en su caso, identificados y 
con las vacunas obligatorias. En el caso de animales de las especies canina, felina y 
mustélidos domésticos, se debe entregar al comprador un certificado emitido por la persona 
veterinaria responsable del establecimiento que acredite su buen estado sanitario, y en el 
caso de animales con identificación obligatoria, la edad de los animales con la 
documentación obligatoria correspondiente. La existencia de un servicio veterinario 
dependiente del establecimiento que otorgue certificados de salud para la venta de los 
animales no exime al vendedor de responsabilidad ante las enfermedades en incubación no 
detectadas en el momento de la venta. El centro de cría o transmitente ha de practicar a 
todos aquellos animales enfermos tratamientos curativos, preventivos y paliativos, excepto 
cuando el tratamiento paliativo no evite la agonía o sufrimiento crónico incapacitante para la 
vida del animal, en cuyo caso deberá aplicarse la eutanasia. Para el cómputo del plazo de 
garantías mínimas prevalecen las disposiciones del Código civil y la normativa de comercio y 
consumo.

f) Los centros de cría han de tomar medidas que aseguren la socialización correcta de 
las crías con anterioridad a la venta. Las crías han de haber permanecido con su madre y 
hermanos el periodo necesario antes de su adopción o venta, para garantizar su correcto 
desarrollo emocional y socialización, salvo los casos en que peligre la salud de la madre o 
de la cría.

g) El centro de cría o de venta ha de entregar el animal identificado, en su caso, de 
acuerdo con lo dispuesto en el capítulo 4, título II de esta ley, relativo a la identificación.

h) La venta de animales solo se puede realizar a personas mayores de edad que no 
estén incapacitadas, de acuerdo con la legislación vigente o mediante resolución judicial 
firme.

i) Las crías de animales de las especies canina y felina han de tener una edad mínima 
de ocho semanas en el momento de su venta, a fin de evitar problemas de salud o de 
comportamiento derivados de un traslado, alimentación, inmunización o socialización 
inadecuados. Reglamentariamente se puede restringir la edad en la venta de las crías de 
otras especies. En casos de animales de la especie canina y felina criados fuera del territorio 
nacional, la venta no se puede llevar a cabo antes de que las crías hayan cumplido los tres 
meses y veintiún días, y es obligatorio que se entreguen con la vacuna de la rabia.

j) En el caso de animales de las especies canina y felina, los animales reproductores 
deben tener cubiertas todas las necesidades físicas, fisiológicas y etológicas: ejercicio físico 
diario, contacto social adecuado, conducta exploratoria y ausencia de estados de estrés 
crónicos. Las condiciones de los animales reproductores serán desarrolladas 
reglamentariamente. Los animales reproductores, una vez finalizado el periodo reproductivo, 
y los animales que no hayan sido objeto de transmisión o dados en adopción se han de 
ceder a un centro de recogida y acogida de animales, y garantizar su destino ético.

k) Los animales destinados a la venta no se pueden exhibir en escaparates ni zonas 
expuestas a la vía pública y se han de alojar en un lugar adecuado dentro del 
establecimiento, cubriendo sus necesidades fisiológicas y etológicas correctamente.

l) Las personas profesionales que trabajan en establecimientos de venta, cría o 
importación de animales deben tener una formación específica de cuidador o cuidadora de 
animales conforme a la legislación vigente.
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m) Los centros de venta pueden facilitar la adopción virtual a través de catálogos o 
medios similares que no requieran la presencia física de los animales de compañía, 
mediante la colaboración con los centros de acogida de animales abandonados, en los 
términos que se determinen reglamentariamente. En todo caso, la presencia de perros y 
gatos en estos centros cumplirá las condiciones de salubridad y espacio que se determinen 
reglamentariamente.

2. Las administraciones públicas locales y autonómicas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, han de velar por el cumplimiento de las normas anteriores con programas de 
control y vigilancia.

Artículo 20.  Requisitos de los establecimientos para el alojamiento temporal de animales de 
compañía.

1. Las residencias, escuelas de adiestramiento y otras instalaciones creadas para el 
mantenimiento y alojamiento temporal de los animales de compañía tienen que estar 
inscritas en el Registro de Núcleos Zoológicos de Animales de Compañía como requisito 
indispensable para estar en funcionamiento.

2. La persona responsable legal del animal debe rellenar, para el ingreso, una ficha con 
el historial sanitario reciente de cada animal. Esta ficha la ha de recibir el representante del 
centro, que debe verificar si la identificación y la documentación sanitaria del animal, en el 
supuesto de que esta sea obligatoria, es correcta.

3. Es obligación del titular del centro vigilar que los animales se adaptan a la nueva 
situación, que estén cuidados según sus necesidades fisiológicas y etológicas, y no se den 
circunstancias de riesgo, para lo cual ha de adoptar las medidas oportunas para evitarles 
cualquier tipo de lesión o enfermedad.

4. Los titulares de residencias de animales o instalaciones similares tomarán las medidas 
necesarias para evitar posibles contagios entre los animales residentes y los que estén 
enfermos, así como evitar molestias a las personas y riesgos para la salud pública. En caso 
de epidemia o enfermedad transmisible entre animales, el centro lo comunicará a su 
responsable legal, que podrá dar la autorización para un tratamiento veterinario o recogerlo. 
De no localizarse al responsable legal, se procederá a aplicar el tratamiento necesario a 
cargo del mismo.

TÍTULO IV
Del abandono de animales de compañía, perdidos y errantes, y los centros de 

acogida de animales de compañía

CAPÍTULO 1
Recogida y destino de animales de compañía perdidos, abandonados y 

errantes

Artículo 21.  Recogida de animales de compañía perdidos, abandonados y errantes.
1. Las funciones de recogida, acogida y gestión de las adopciones de animales 

abandonados, errantes, perdidos, confiscados o decomisados corresponden a los 
ayuntamientos, albergándolos en centros autorizados hasta que sean retirados por sus 
responsables legales, sean acogidos temporalmente o adoptados, o se les dé otro destino 
conforme a los supuestos establecidos en la presente ley.

2. Los ayuntamientos podrán prestar el servicio de recogida y acogida por sí mismos o 
asociados, en régimen de gestión directa o indirecta. En el supuesto de gestión indirecta de 
estos servicios, los ayuntamientos han de establecer cláusulas sobre criterios de admisión, 
puntuación y exigencia de ejecución ligados a los objetivos de esta ley. Asimismo, otras 
administraciones públicas y/o entidades auxiliares de protección y defensa de los animales 
podrán colaborar en esta materia con los ayuntamientos.
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3. Los ayuntamientos podrán recoger y acoger animales a solicitud de sus responsables 
legales, previa justificación por parte de estas de la imposibilidad de la asunción de las 
obligaciones derivadas de la presente ley.

4. Los requisitos para la prestación de los servicios de recogida y acogida y la gestión de 
las adopciones de animales abandonados, errantes, perdidos, confiscados o decomisados, 
así como los protocolos de gestión y de coordinación específicos con los servicios de 
emergencia y otros agentes intervinientes, se establecerán reglamentariamente. Estos 
servicios se llevarán a cabo por personas con la formación necesaria para el manejo y 
atención de los animales alojados, y contarán con los medios e instalaciones adecuados así 
como con la asistencia veterinaria especializada precisa.

5. Los municipios han de disponer de un servicio de 24 horas de urgencia, 365 días al 
año, para la recogida, la acogida y la atención veterinaria de los animales abandonados, 
perdidos, errantes, confiscados o decomisados. Todos los animales recogidos han de recibir 
los cuidados veterinarios necesarios para su recuperación o tratamiento paliativo, excepto 
cuando el tratamiento paliativo no evite la agonía o sufrimiento crónico incapacitante para la 
vida del animal, en cuyo caso deberá aplicarse la eutanasia. En caso de que el animal 
estuviera herido se priorizará su traslado con carácter de urgencia al centro veterinario más 
próximo para recibir la asistencia veterinaria necesaria. Una vez estabilizado el animal, será 
entregado a su responsable legal o a la entidad que corresponda, quien se hará cargo de la 
continuidad del tratamiento y de los costes generados.

6. Los ayuntamientos han de recoger, auxiliar y hacerse cargo de los animales 
internados en establecimientos para el alojamiento temporal situados en su término 
municipal que no hayan sido retirados por los responsables legales en el plazo acordado, sin 
perjuicio de hacer las gestiones necesarias para buscar a la persona responsable legal o 
declararlo abandonado.

7. El ayuntamiento ha de verificar, en el caso de las formas de gestión indirecta de los 
servicios públicos, que este servicio se presta de conformidad con lo estipulado en esta ley. 
En caso de que los ayuntamientos trabajen con centros de acogida y alojamiento de 
animales situados en comunidades autónomas limítrofes, estos han de cumplir todos los 
requisitos de esta ley.

8. Llevar, debidamente cumplimentado, un registro en el que figurarán los datos relativos 
a las altas y bajas de animales, concretando las causas de su entrada, las incidencias 
sanitarias, las causas de las salidas producidas en el establecimiento, la identificación y 
domicilio de las personas adoptantes o casas de acogida a los que se ceda el animal, la lista 
de ayuntamientos a los que da servicio de recogida de animales y cualquier otra incidencia 
que reglamentariamente se establezca por la conselleria competente en materia de bienestar 
animal. Este registro se mantendrá actualizado y estará a disposición para su inspección por 
la autoridad competente. Ha de tener formato electrónico obligatorio para permitir la 
interoperabilidad y la interconexión con cualesquiera otros registros públicos.

Todos los animales serán identificados conforme les corresponda, en el caso de que no 
lo estuviesen. En todo caso, se acompañará de una fotografía.

9. Los ayuntamientos, en sus términos municipales, han de llevar a cabo campañas 
periódicas, al menos anuales, de promoción de la esterilización de animales de compañía 
como medida preventiva contra el abandono, así como el fomento de la adopción de los 
animales declarados abandonados, con la ayuda financiera o subvenciones de las 
diputaciones y la conselleria competente en materia de sanidad y bienestar animal.

10. Las administraciones públicas concederán ayudas a las entidades autorizadas de 
carácter protector para el fomento de las adopciones, la prevención del abandono, las 
actuaciones cuyo objeto sea la protección de los animales, y el mantenimiento de los 
establecimientos destinados a la recogida y la acogida de animales perdidos, abandonados, 
errantes, confiscados o decomisados, siempre que estos cumplan los requisitos legales que 
se establezcan.

11. Excepcionalmente, en situaciones de emergencia que pudieran comprometer el 
bienestar de los animales, los ciudadanos y ciudadanas podrán realizar la recogida de modo 
puntual y desinteresado de un animal abandonado, errante o perdido hasta su entrega final o 
puesta a disposición del centro de recogida autorizado que la autoridad competente 
determine.
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Artículo 22.  Destino de animales extraviados, abandonados y errantes.
1. Una vez recogido el animal, el centro de acogida consultará la entrada del animal 

identificado en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana o en cualquier otro registro oficial y lo comunicará al ayuntamiento 
correspondiente. Al mismo tiempo, llevará a cabo, en el plazo más breve, los trámites 
necesarios para localizar inmediatamente a su persona responsable legal y notificárselo en 
los términos previstos conforme a la normativa de procedimiento administrativo.

2. En el caso de animales sin identificación que ingresen en un centro de acogida, quien 
acredite ser su persona responsable legal podrá recuperarlos en el plazo máximo de veinte 
días hábiles, previa identificación del animal a cargo de su persona responsable legal. Estos 
animales pueden entregarse en acogida desde su ingreso o proceder a su entrega en 
adopción transcurridos los veinte días tras el certificado de abandono emitido por el 
ayuntamiento. Aquellos animales cuyo destino sea una casa de acogida deberán estar 
previamente identificados. Una vez certificado o decretado su abandono, todos los animales 
sin la persona responsable legal y no identificados serán identificados reglamentariamente a 
nombre del ayuntamiento. En el caso de cesión del animal por parte de su persona 
responsable legal, el cambio de titularidad se realizará de manera inmediata.

En caso de animal no identificado y del cual se conoce a su persona responsable legal, 
si esta ha sido informada, se le dará un plazo máximo de diez días hábiles para recogerlo, 
previamente identificado. Transcurrido este plazo sin que el animal haya sido recogido, el 
ayuntamiento emitirá certificado de abandono.

3. Una vez ingresado un animal, con identificación, extraviado, perdido, errante o 
abandonado en un centro de acogida y después de haberse intentado comunicar por 
cualquier vía con su persona responsable legal sin éxito, el ayuntamiento iniciará la 
tramitación del procedimiento de decreto de abandono y su responsable legal o persona 
autorizada deberá recogerlo dentro del plazo de diez días hábiles desde la recepción de la 
notificación en el domicilio que conste en el registro informático de identificación animal 
correspondiente o, en su defecto, desde su publicación en el boletín oficial correspondiente. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya recuperado el animal, este pasa a tener la 
condición de abandonado mediante decreto de abandono.

En todo caso, para recuperar un animal, esté o no identificado, la persona responsable 
legal debe abonar previamente los gastos ocasionados correspondientes a los servicios 
veterinarios justificados que ha requerido el animal. Cuando se trate de un animal de 
compañía que requiera licencias y permisos específicos, se presentarán para recuperarlo. 
En caso de no tener dichos documentos, se dará a la persona responsable legal el tiempo 
suficiente para obtenerlos, pudiéndose expedir un documento provisional mientras se tramita 
el definitivo.

4. Una vez emitido el certificado o decreto de abandono por el ayuntamiento, este 
actuará como responsable legal del animal hasta su destino definitivo.

5. En todos los casos el animal, esté o no identificado, podrá entregarse en acogida 
desde su ingreso en el centro de recogida y acogida. Una vez transcurrido el plazo legal para 
recuperarlos, los ayuntamientos pueden darlos en adopción, con todos los tratamientos 
obligatorios al día e identificados. Los animales estarán previamente esterilizados, salvo que 
existan contraindicaciones por la edad, grado de madurez o estado de salud del animal. En 
este caso, la persona adoptante estará obligada por contrato a esterilizarlos una vez cesen 
las contraindicaciones.

6. Los ayuntamientos y los titulares de los centros de acogida pondrán en marcha 
medidas de fomento de la adopción de los animales abandonados y errantes. Se informará a 
las personas posibles adoptantes sobre el estado sanitario del animal, con el fin de aplicar, si 
procede, los tratamientos veterinarios necesarios para su bienestar, así como el coste 
estimado de los mismos. Cuando los animales de compañía que estén en centros de 
protección animal sufran enfermedades infectocontagiosas o parasitarias, se podrán 
entregar en adopción siempre que no exista informe en contra de la persona veterinaria 
responsable del centro.

7. El ayuntamiento, a través de los centros de acogida, podrá repercutir los costes de los 
tratamientos veterinarios obligatorios, su identificación y esterilización mediante tasas 
municipales, si bien la gestión de la adopción será gratuita. Asimismo, a las entidades de 
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protección animal que colaboren con centros de recogida y acogida y se hagan cargo de 
animales residentes en el centro solo se les repercutirá el coste del cambio de titularidad del 
animal.

8. Los ayuntamientos, a través de los centros de acogida y/o en colaboración con 
entidades de protección y defensa animal, velarán por la eficiencia de la adopción y la 
disminución de las devoluciones de los animales dados en adopción, por ejemplo, mediante 
cursos de formación para todas las personas adoptantes, en nociones básicas sobre 
necesidades higiénico-sanitarias y etológicas, así como pautas para una buena educación 
que garanticen la adaptación correcta al nuevo hogar y disminuyan el fracaso de la 
adopción.

CAPÍTULO 2
De los centros y casas de acogida y de las colonias felinas

Artículo 23.  De los centros y casas de acogida.
1. Todos los centros de acogida y alojamiento de animales de compañía y domésticos 

errantes, extraviados y abandonados, que gestionen la recogida, la acogida y el alojamiento 
en cualquier municipio de la Comunitat Valenciana, deben estar registrados como núcleos 
zoológicos en su categoría como centros de acogida.

2. Los centros de acogida deben velar por el bienestar de los animales durante su 
estancia mediante planes de enriquecimiento social y ambiental. Estos centros harán una 
valoración del bienestar de los animales y de los problemas de conducta que podría haber, 
así como establecerán los tratamientos necesarios en cada caso para la mejora del 
bienestar de estos animales. La conselleria competente en materia de bienestar y sanidad 
animal establecerá las condiciones mínimas exigibles en los planes de enriquecimiento 
social y ambiental.

3. El ayuntamiento, o, por delegación de este, el centro de acogida y las entidades de 
protección y defensa animal, podrá otorgar la custodia provisional de un animal errante, 
abandonado, extraviado, decomisado o confiscado, esté o no identificado y previa 
identificación en su caso, a aquella persona física o entidad de protección animal que, 
actuando como su responsable temporal, pueda garantizar el cuidado y la atención del 
animal y su mantenimiento en condiciones de alojamiento higiénico-sanitarias. Esta 
modalidad se denomina casa de acogida, que, en todo caso, se entiende que es 
dependiente de un único centro de acogida o entidad de protección animal. Esta custodia 
estará condicionada al compromiso de comunicar al centro de acogida o entidad de 
protección animal cualquier incidencia relativa al bienestar del animal y de entregarlo 
inmediatamente de aparecer su persona responsable legal o si se encuentra una persona 
adoptante, aunque la casa de acogida tendrá preferencia a la hora de la adopción. Las 
personas físicas permitirán voluntariamente el acceso a sus domicilios de los funcionarios 
que ejerzan tareas de inspección y del personal del centro de acogida o entidades de 
protección animal de la cual dependen, para verificar el estado de los animales y las 
condiciones de alojamiento. En caso contrario, perderán la custodia provisional de los 
animales y no podrán ejercer esta función.

4. El alojamiento de los animales recogidos se realizará en un centro de acogida de 
animales registrado y que tenga la capacidad de alojamiento adecuada a sus necesidades 
fisiológicas y etológicas y la formación y cualificación necesarias del personal, de 
conformidad con la normativa específica determinada reglamentariamente. Todos los 
animales allí alojados deben tener asegurada, como mínimo, una salida diaria de las jaulas 
que asegure su esparcimiento y socialización.

Los centros de acogida de animales comunicarán, con una periodicidad anual, las fechas 
de entrada y salida de cada animal, la identificación y destino y las incidencias sanitarias 
significativas de los animales, a la conselleria competente en materia de protección animal, 
según el procedimiento que reglamentariamente se determine.

5. La casa de acogida deberá firmar un contrato de cesión temporal con el centro de 
acogida. El centro de acogida deberá mantener una relación actualizada de estas casas de 
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acogida a disposición de la conselleria competente en materia de protección animal y del 
ayuntamiento en el que se sitúan.

6. Los titulares de los centros de acogida deberán comunicar a los ayuntamientos y a los 
servicios territoriales de la conselleria de su ámbito territorial competente en materia de 
protección animal, con una periodicidad trimestral, toda la información en lo referente a las 
entradas, salidas, destino de los animales, las eutanasias realizadas, así como las 
incidencias sanitarias más significativas.

7. Cuando los responsables legales no puedan asumir el cuidado y el mantenimiento de 
los animales domésticos, ya sea de manera temporal en caso de causa justificada o de 
manera definitiva, estos podrán ser entregados al centro de acogida concertado o a las 
entidades auxiliares adscritas al respectivo municipio, a efectos de que los cuiden, pudiendo 
ser estos entregados en acogida o ser dados en adopción. Con carácter general, esta 
situación no se considerará legalmente abandono a efectos de sanciones administrativas, y 
se mantendrá como titular del animal en el Registro Supramunicipal de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana hasta que se produzca la adopción 
efectiva.

8. Las entidades auxiliares comunicarán en el plazo de tres días la recogida del animal al 
respectivo ayuntamiento a efectos de su trazabilidad, inspección y control. Si el animal está 
identificado, será restituido a su persona responsable legal, excepto indicios de maltrato o 
abandono, y en este caso se dará cuenta a la autoridad competente. Transcurridos los 
plazos legales de custodia, la entidad procederá a su identificación y a la gestión de su 
adopción. La inversión económica para el ejercicio de esta actividad podrá ser propia o 
concertada con entidades locales.

Artículo 24.  De las colonias felinas.
1. Los ayuntamientos, en coordinación con las entidades de protección y defensa animal, 

veterinarios y las personas que gestionan las colonias felinas, llevarán a cabo en sus 
municipios una gestión integral de las mismas, que incluya el CER así como alimentación 
adecuada, cobijo, supervisión, tratamientos sanitarios, limpieza, formación, educación y 
concienciación, e identificación de las colonias felinas y de las personas que las gestionan 
mediante carné.

En el caso de las colonias felinas en el entorno de espacios naturales protegidos, o en 
caso de incidencias vecinales o con el entorno, se establecerán las medidas y estrategias de 
mediación que aseguren su gestión ética necesaria con el fin de proceder, por causa 
justificada, al realojo de estas bajo protocolos debidamente planificados y, siempre, con el 
conocimiento y la ayuda de las personas que las gestionen. Se guardarán las distancias que 
estimen oportunas las autoridades municipales y autonómicas competentes en la materia. 
Se tendrá en cuenta estas circunstancias a los efectos de priorizar la aplicación del 
programa CER.

Los ayuntamientos realizarán campañas informativas y cívico-educativas, como mínimo 
anuales, sobre los beneficios de una gestión ética de las colonias felinas para la población, 
fomentando la corresponsabilidad e implicación ciudadana mediante la mediación y la 
participación.

2. Los ayuntamientos elaborarán un registro de las colonias felinas existentes en el 
municipio, que incluirá el número de animales e identificación de los que las componen, 
características, ubicación de las colonias, circunstancias especiales y todos los datos 
necesarios para un conocimiento de la situación de estas colonias y posterior análisis de 
resultados y propuestas de mejora.
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TÍTULO V
De los órganos consultivos y las entidades de protección y defensa de 

animales de compañía

CAPÍTULO 1
De las entidades colaboradoras de protección animal y defensa de animales de 

compañía

Artículo 25.  Entidades colaboradoras de protección animal y defensa animal y Registro de 
Entidades Colaboradoras.

1. A efectos de esta ley tienen la consideración de entidades colaboradoras de 
protección y defensa de los animales de compañía las entidades sin ánimo de lucro, 
legalmente constituidas, que tengan por principal finalidad la defensa y protección de los 
animales y que estén registradas en el Registro de Entidades Colaboradoras de Protección y 
Defensa de los Animales de Compañía.

2. Se crea el Registro de Entidades Colaboradoras de Protección y Defensa de los 
Animales de Compañía, el cual, consiguientemente, asume toda la información y la base de 
datos del Registro de Asociaciones para la Protección de los Animales Colaboradoras de la 
Conselleria de Agricultura y Medio Ambiente de la Comunitat Valenciana, creado por el 
Decreto 158/1996, de 13 de agosto, del Consell, por el cual se desarrolla la Ley 4/1994, de 8 
de julio, de la Generalitat, sobre protección de los animales de compañía. El Registro de 
Entidades Colaboradoras de Protección y Defensa de los Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana estará adscrito a la conselleria competente en materia de sanidad y 
bienestar animal.

3. Las entidades colaboradoras de protección y defensa animal formarán parte de las 
políticas públicas de protección animal a través de órganos consultivos de las 
administraciones públicas, como mesas de protección o bienestar animal, consejos sociales 
de carácter medioambiental o similares, y podrán ejercer las siguientes funciones:

a) Colaborar con los municipios en la recogida, acogida y gestión de cualquier animal 
perdido, errante, abandonado, cedido, decomisado o confiscado, así como en la gestión 
integral de las colonias felinas.

b) Realizar tareas y acciones de divulgación, educación y formación encaminadas a la 
protección y defensa de los animales.

c) Colaborar con los agentes de la autoridad en las gestiones que tengan relación con el 
cumplimiento de esta ley.

d) Colaborar con las entidades locales en el desarrollo de las políticas públicas de 
protección o bienestar animal, así como asesorarlas y realizar informes.

Artículo 26.  Requisitos de las entidades colaboradoras de protección y defensa de los 
animales de compañía.

1. Las entidades de protección y defensa de los animales de compañía que reúnan los 
requisitos del apartado 3 de este artículo podrán ser inscritas en el registro creado en el 
artículo anterior y tener la consideración de entidades colaboradoras, a efectos de los 
programas para proteger y defender los animales que se determine reglamentariamente.

2. La conselleria competente en materia de sanidad y bienestar animal podrá realizar 
convenios de colaboración con las entidades inscritas para realizar actividades encaminadas 
a la protección y defensa de los animales, a través de la dirección general competente en 
materia de protección animal.

3. El procedimiento de inscripción se desarrollará reglamentariamente, siendo los 
requisitos mínimos que deberán cumplir para inscribirse en el registro como entidades 
colaboradoras los siguientes:

a) Ser entidades sin ánimo de lucro, legalmente constituidas y tener como principal 
finalidad la defensa y protección de los animales.
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b) Presentar programas específicos en materia de protección animal en la Comunitat 
Valenciana.

c) Tener la sede social y desarrollar la actividad dentro de la Comunitat Valenciana para 
las finalidades establecidas en el artículo 2 de esta ley.

d) Cumplir la normativa en lo referente al bienestar y protección animal y no haber sido 
inhabilitadas para estas funciones.

e) Disponer de miembros y voluntarios con la formación adecuada para el ejercicio de 
sus funciones.

4. Las entidades de protección y defensa animal inscritas en el Registro de Entidades 
Colaboradoras de Protección y Defensa de los Animales de Compañía realizarán las 
siguientes actuaciones:

a) Participar en los programas que fomenten el funcionamiento en red de los centros de 
acogida de la Comunitat Valenciana dirigidos a potenciar la adopción.

b) Remitir, anualmente a la dirección general competente en materia de protección 
animal, una memoria exhaustiva de las actividades realizadas, así como a los ayuntamientos 
en cuyo término municipal desarrollen su actividad.

5. El incumplimiento de la obligación del párrafo b del apartado anterior podrá dar lugar, 
una vez finalizado el trámite de audiencia, a la cancelación de la inscripción en el registro.

CAPÍTULO 2
Del Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de 

Compañía

Artículo 27.  Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de 
Compañía.

Se crea el Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de 
Compañía de la conselleria competente en bienestar animal, que cumplirá las funciones de 
asesoramiento para el desarrollo y la elaboración de la normativa reglamentaria aplicable en 
esta materia y que actuará como órgano de consulta en materia de bienestar de animales de 
compañía.

Artículo 28.  Composición y funcionamiento.
1. El Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de Compañía 

estará presidido por la persona que ejerza la titularidad de la conselleria competente en 
protección de animales de compañía o persona en quien delegue.

2. Serán vocales de este consejo los nombrados por la persona que ejerza la presidencia 
del consejo con la siguiente composición: dos personas funcionarias con cualificación 
veterinaria propuestas por la dirección general competente en bienestar y sanidad animal, 
dos representantes a propuesta de instituciones científicas o universitarias cuyo trabajo se 
centre en la teoría o la práctica de la protección animal, tres personas representantes 
propuestas por entidades colaboradoras de protección y defensa de los animales (una por 
provincia), una persona representante a propuesta del Consejo Valenciano de Colegios 
Veterinarios de la Comunitat Valenciana, una persona representante a propuesta de la 
Federación Valenciana de Municipios y Provincias, una persona representante a propuesta 
de entidades asociativas que ejerzan funciones específicas con animales de compañía, una 
persona representante designada por entidades asociativas de establecimientos de cría y 
venta de animales de compañía, una persona representante a propuesta de entidades 
asociativas de personas educadoras de animales de compañía, una persona representante 
de la sección de derecho animal del Consejo Valenciano de Colegios de Abogados de la 
Comunitat Valenciana y dos representantes a propuesta de las fuerzas y cuerpos de 
seguridad pertenecientes a unidades especializadas en materia de protección y bienestar 
animal.

3. La persona que ejerza la presidencia del consejo se dirigirá a las entidades e 
instituciones más representativas en los ámbitos respectivos para que realicen las 
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propuestas de sus representantes, y procurará en su nombramiento la composición 
equilibrada de mujeres y hombres en el órgano consultivo.

4. El Consejo Asesor y Consultivo en Materia de Protección de Animales de Compañía, 
sin perjuicio de que, una vez constituido, se acuerde completar las normas de 
funcionamiento por el mismo órgano, se rige según las siguientes normas mínimas de 
funcionamiento:

a) Régimen de convocatorias. Se convoca por la persona que ostente la presidencia a 
iniciativa de la conselleria competente en protección animal o a petición de seis de sus 
miembros.

b) Periodicidad mínima de las sesiones. Al menos se reunirá una vez al año.
c) Requisitos y régimen de acuerdos. La toma de acuerdos se llevará a cabo por mayoría 

de los miembros componentes del consejo.

TÍTULO VI

CAPÍTULO 1
Educación, formación, sensibilización y divulgación de la ley

Artículo 29.  Educación, sensibilización y divulgación de la ley.
1. Los ayuntamientos, mancomunidades y diputaciones divulgarán los contenidos de 

esta ley entre los habitantes de su ámbito territorial y llevarán a cabo las campañas 
necesarias en esta materia.

2. La conselleria competente en educación programará anualmente en los centros 
escolares acciones educativas y de sensibilización sobre los objetivos y principios de esta 
ley.

Artículo 30.  Formación.
1. La conselleria competente en sanidad y bienestar animal regulará la formación en 

materia de protección de animales de compañía, incluyendo la que sea necesaria para la 
cualificación de las personas que trabajan con animales de compañía, y fijará los requisitos 
de los programas, cursos y entidades que la impartan, así como los criterios de 
convalidación por experiencia para las personas profesionales con trayectoria profesional 
acreditada sin antecedentes penales en maltrato animal y/o violencia interpersonal.

2. En el plazo de los dos años siguientes a la publicación de la ley, se regulará la 
formación obligatoria del personal funcionarial de la administración local cuyas funciones 
tengan relación con las previstas en esta ley para los animales de compañía y la formación 
obligatoria de todo el personal voluntario y trabajador vinculado a entidades protectoras de 
animales, centros de cría, centros de acogida, establecimientos de venta y núcleos 
zoológicos que se estime reglamentariamente en función de su finalidad y del número de 
animales en relación con el artículo 17.1 de esta ley.

3. Los colegios oficiales de veterinarios de la Comunitat Valenciana, el Consejo 
Valenciano de Colegios Veterinarios y las entidades de protección y defensa de los animales 
sin ánimo lucrativo que cumplan los requisitos del título V y aquellas otras que se determinen 
reglamentariamente podrán ser entidades colaboradoras de la administración en la 
formación en materia de protección y bienestar animal. Reglamentariamente, se regularán 
los requisitos y condiciones para su participación y la homologación de los cursos.
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TÍTULO VII
De la inspección y vigilancia

CAPÍTULO 1
Inspección y planes de control

Artículo 31.  Planes y programas de inspección y control.
Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán los programas o planes periódicos de inspecciones y controles oficiales que se 
precisen de acuerdo con esta ley, con la normativa básica estatal y con las disposiciones 
comunitarias de aplicación directa en relación con los controles y programas de control 
oficiales, sin perjuicio de las inspecciones que resulten necesarias ante situaciones o casos 
singulares.

Artículo 32.  Personal inspector.
1. Para el ejercicio de las funciones inspectoras en el marco de esta ley, la normativa 

estatal básica y la normativa comunitaria aplicable a los controles oficiales, concernientes a 
la materia a la cual se refiere esta ley, el personal al servicio de las administraciones públicas 
tendrá cualificación y formación suficiente para el ejercicio de estas tareas.

2. El personal funcionario público con la misión de ejecutar decisiones y mandatos de la 
autoridad en el ejercicio de sus funciones encomendadas por esta ley a las administraciones 
públicas tendrá el carácter de agente de la autoridad y podrá pedir la colaboración, apoyo, 
concurso y protección que necesite de las fuerzas y cuerpos de seguridad, de las 
autoridades competentes de las comunidades autónomas y de las corporaciones locales o 
cuerpos policiales autonómicos y locales.

3. Los miembros de las fuerzas y los cuerpos de seguridad, y los agentes 
medioambientales, de oficio o a requerimiento de la autoridad competente, a requerimiento 
de la autoridad competente, tendrán la consideración de personal inspector.

4. Para los programas de control y vigilancia que correspondan a la conselleria 
competente en materia de sanidad y bienestar animal, es personal inspector el que está 
integrado en los servicios veterinarios oficiales de esta conselleria.

5. En la coordinación con las fuerzas y cuerpos de seguridad se estará a lo dispuesto en 
la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de fuerzas y cuerpos de seguridad. Al efecto, se 
podrá estipular mediante el oportuno convenio de colaboración y asistencia de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad en las materias de esta ley competencia de la Comunitat Valenciana.

6. El personal inspector documentará las inspecciones a través de la correspondiente 
acta de inspección levantada al efecto. Estos documentos, así como los anexos que los 
acompañen y cumplan con las formalidades legalmente establecidas, tendrán el valor de 
documento público y darán fe de lo contenido en ellas, salvo prueba en contra.

Artículo 33.  Obligaciones del inspeccionado.
Las personas físicas o jurídicas a las que se practique una inspección o un control 

administrativo están obligadas a:
a) Facilitar las tareas de inspección o de control administrativo, en su caso, para permitir 

el acceso de las personas inspectoras a todo establecimiento, explotación, instalación, 
vehículo, contenedor o medio de transporte, o lugar en general, con el fin de llevar a cabo su 
actuación inspectora o de control administrativo, siempre que aquellas se acrediten 
debidamente ante la persona física o representante de la entidad jurídica de la cual es 
representante legal o responsable temporal de los animales y/o instalaciones objeto de la 
inspección o, si no es posible, ante cualquier persona empleada que se encuentre presente 
en el lugar. Si la inspección se practica en el domicilio de una persona física, se deberá 
obtener su consentimiento expreso, con las excepciones previstas legalmente.
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b) Suministrar toda clase de información y documentación sobre instalaciones, medios, 
servicios y animales y, en general, sobre aquellos aspectos relativos a la protección animal 
que se le soliciten, de forma que se permita la comprobación por parte de los inspectores.

c) Facilitar que se obtenga una copia o reproducción de la información en materia de 
bienestar y sanidad animal que sea de interés para la inspección.

d) Permitir la práctica de diligencias probatorias del incumplimiento de la normativa 
vigente en materia de protección animal.

e) En general, consentir y colaborar en la realización de la inspección.

CAPÍTULO 2
Competencias de las administraciones

Artículo 34.  Competencias y obligaciones de la administración local y autonómica.
1. Corresponderá a los ayuntamientos como competencias propias municipales:
a) Establecer el censo de las especies de animales de compañía obligadas a estar 

identificadas. A tal efecto podrán utilizar la información contenida en el Registro 
Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana 
mediante el acceso directo a la información necesaria.

b) Recoger, acoger y gestionar la adopción de cualquier animal de compañía.
c) Divulgar los contenidos de esta ley entre los habitantes de su ámbito territorial, y llevar 

a cabo las campañas necesarias en esta materia.
d) Vigilar e inspeccionar los centros de acogida y establecimientos de venta, 

mantenimiento o cría de animales de compañía de acuerdo con las competencias asignadas.
e) Vigilar e inspeccionar el cumplimiento de esta ley en cuanto a la tenencia de animales 

de compañía por particulares en los términos establecidos en el título II de esta ley.
f) Habilitar en los jardines y parques públicos los espacios adecuados, debidamente 

señalizados, para el paseo y el recreo de los animales de la especie canina, y vigilar su uso 
y mantenimiento adecuados. El ayuntamiento asegurará que estén en condiciones higiénico-
sanitarias y de seguridad tanto para las personas como para los animales. Velar por que no 
exista un uso indebido de los espacios públicos en las zonas no permitidas, poniendo 
especial atención a los espacios naturales protegidos, playas, espacios verdes y parques.

Así mismo, habilitar los espacios suficientes en número y superficie para la suelta de 
excrementos (pipicán y contenedores apósitos) y aplicar las medidas disuasivas y 
sancionadoras correspondientes para permitir una buena convivencia entre los animales de 
compañía y la ciudadanía.

g) Comunicar a la conselleria competente, por medio del procedimiento que se 
establezca reglamentariamente, los datos referidos a los medios empleados y/o centros 
contratados para la gestión de animales abandonados de su municipio, así como animales 
abandonados, acogidos y dados en adopción, y el número de expedientes sancionadores 
tramitados.

h) Fomentar las entidades de protección y defensa animal en su municipio y la formación 
y divulgación en materia de protección animal, así como en los reglamentos que la 
desarrollen.

i) Denunciar todas las posibles infracciones administrativas que se produzcan por 
incumplimiento de esta ley y gestionar la tramitación de los oportunos expedientes 
sancionadores de acuerdo con el artículo 45 de la presente ley.

j) Establecer los programas o planes periódicos de inspecciones y controles oficiales que 
se necesitan de acuerdo con esta ley.

k) Todas las competencias y funciones asignadas en esta ley y los reglamentos que la 
desarrollen.

l) Desarrollar convenios con centros veterinarios o contar con centros municipales para 
contribuir a la esterilización, la identificación o la atención de urgencias veterinarias de 
animales de compañía y aquellas acciones que contribuyan a la implementación de los 
propósitos de esta ley.

m) Adoptar las medidas cautelares que se estimen necesarias, entre ellas, decomisar o 
incautar los animales si hay indicios de maltrato.
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n) Crear protocolos de actuación para aquellos animales en situación de desamparo por 
circunstancias de fuerza mayor o vulnerabilidad de su responsable legal, asegurando en 
todo caso su destino ético.

o) Elaborar protocolos de actuación y planes de evacuación y emergencia ante 
catástrofes naturales, pandemias o similares de animales de compañía, domésticos y demás 
animales que se encuentren en su término municipal, incluyendo como mínimo:

– La planificación para la evacuación en caso de emergencia de animales con sus 
responsables legales, contando con los medios de transporte con plazas suficientes para 
ello.

– La confección de un mapa del municipio con la localización de todas las instalaciones 
donde se mantengan animales domésticos y con los datos del responsable legal, contando 
con la previsión de lugares con capacidad suficiente donde realizar el traslado.

2. Corresponde a la conselleria competente en materia de sanidad y bienestar animal:
a) Garantizar el funcionamiento adecuado del Registro Supramunicipal de Identificación 

de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana y la fluidez y operatividad de 
comunicación con las administraciones y entidades relacionadas para las que se establezca 
acceso.

b) Inspeccionar los núcleos zoológicos y centros de acogida con las casas de acogida 
dependientes, establecimientos de venta, alojamiento o estancia o cría de animales de 
compañía de acuerdo con las competencias asignadas.

c) Gestionar el Registro de Núcleos Zoológicos y de entidades colaboradoras.
d) Establecer medidas de ayuda económica y apoyo a las entidades locales y entidades 

colaboradoras de protección y defensa de animales de compañía. Las ayudas de carácter 
económico que concedan la conselleria y las diputaciones a los municipios estarán 
condicionadas a la existencia de partidas específicas en sus presupuestos municipales 
destinadas a la protección animal.

e) Coordinar la realización de un informe sobre la consecución de los objetivos de la 
presente ley.

f) Gestionar un registro de personas y entidades inhabilitadas que hayan cometido 
infracciones y delitos de maltrato hacia los animales en la Comunitat Valenciana. Este 
registro se tendrá que desarrollar reglamentariamente.

g) Todas las competencias y funciones asignadas en esta ley.
3. Corresponderá a las diputaciones como competencias propias en la materia:
a) Otorgar, en su caso, ayudas financieras o subvenciones a los ayuntamientos para el 

cumplimiento de las finalidades de esta ley.
b) Asistir y colaborar en lo que necesiten los ayuntamientos en relación con la incoación 

e instrucción de los expedientes sancionadores, en su función de asistencia y cooperación 
jurídica, económica y técnica a los municipios, así como gestionar la recaudación, si 
procede, por vía ejecutiva según se acuerde con los ayuntamientos.

c) Todas las competencias y funciones asignadas en esta ley y los reglamentos que la 
desarrollen.

TÍTULO VIII
Otras medidas de protección animal

Artículo 35.  Prohibiciones en cuanto a determinadas actividades o actuaciones con 
animales.

1. En relación con los primates, se prohíbe su tenencia, cría, utilización y venta a 
personas particulares y entidades no autorizadas oficialmente, así como la venta por parte 
de tiendas de animales o de manera telemática y la utilización para cualquier tipo de 
espectáculo, incluidos circos, anuncios, publicidad o cine. En aplicación del Reglamento (UE) 
2016/429 relativo a las enfermedades transmisibles de los animales sobre policía sanitaria a 
causa de los especiales riesgos que comporten, como por ejemplo transmisiones de 
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enfermedades dada la analogía entre las dos estructuras biológicas, la autoridad competente 
debe adoptar las medidas necesarias para que los simios (simiae y prosimae) solo sean 
objeto de intercambios entre organismos, institutos o centros oficialmente autorizados. La 
tenencia, cría, utilización, venta e intercambio de simios nunca podrá autorizarse cuando su 
objeto sea el mercado de animales de compañía.

2. Queda prohibida la cría, tenencia y circulación de animales salvajes y aquellos 
silvestres no nacidos en cautividad y/o no adaptados a la convivencia humana, incluidos 
primates y grandes felinos, en colecciones zoológicas particulares, espacios públicos y 
locales abiertos al público, si no están tipificados y registrados como parque zoológico. En 
ningún caso convivirán con las personas como animales de compañía.

3. Quedan prohibidas las peleas de animales de cualquier especie.
4. Se prohíben los sacrificios de animales cuyo fin sea el espectáculo público, excepto 

las exclusiones del artículo 4.1.
5. Se prohíben las atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles y otros 

similares.
6. Se prohíben los espectáculos circenses y otros espectáculos en itinerancia con 

animales.

Artículo 36.  Control de poblaciones de animales en el entorno urbano.
Los ayuntamientos, en el ámbito de sus competencias, garantizarán la protección del 

entorno rural y urbano en relación con la presencia de animales. En el aspecto ecológico, 
higiénico-sanitario y social, las acciones y los métodos que se adopten para el control de las 
poblaciones animales cuya proliferación resulte perjudicial o nociva para el ciudadano y sus 
bienes deberán estar justificados mediante informe técnico y priorizar el uso de los métodos 
de control que no suponen el sacrificio de los animales.

Artículo 37.  Salvaguarda del régimen de bienestar animal en competiciones deportivas o 
actividades culturales.

El contenido de los apartados a y c del artículo 6, de los apartados a, b, c, d, e, f, g y l del 
artículo 7, el título VII y el título IX, excepto la tipificación de las infracciones no 
correspondientes a los apartados a y c del artículo 6 y los apartados a, b, c, d, e, f, g y l del 
artículo 7 de la presente ley será aplicable a las actividades y competiciones deportivas o 
actividades culturales en las que participen animales de producción, en ausencia de 
normativa específica y sin perjuicio de la existencia de otras medidas adicionales de 
protección y bienestar animal que puedan resultar de aplicación.

Artículo 38.  Salvaguarda del régimen de bienestar animal de otros animales en cautividad.
A los animales mantenidos en cautividad diferentes de los animales de compañía y los 

animales de producción y que no dispongan de un régimen legal específico de protección, en 
ausencia de normativa específica y sin perjuicio de la existencia otras medidas adicionales 
de protección y bienestar animal que puedan resultar de aplicación, les será aplicable el 
contenido de los apartados a y c del artículo 6 y los apartados a, b, c, d, e, f, g y l del artículo 
7, así como los artículos 9 y 15, el título VII y el título IX, excepto la tipificación de las 
infracciones no correspondientes a los apartados a y c del artículo 6 y los apartados a, b, c, 
d, e, f, g y l del artículo 7 siguientes de la presente ley.

Artículo 39.  Animales usados en terapia.
El régimen jurídico del uso instrumental de especies animales en procesos de naturaleza 

terapéutica será establecido con las oportunas medidas de control del bienestar animal 
mediante desarrollo reglamentario.

Artículo 40.  Anillamiento de pájaros.
La identificación de pájaros mediante el anillamiento se ajustará a las normas 

reguladoras propias de las federaciones deportivas o las asociaciones, entidades o 
federaciones de selección y cría de estos pájaros, sin perjuicio del necesario cumplimiento 
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de la normativa en materia medioambiental y de protección y sanidad animal y, en su caso, 
con la obligación normativa de otros sistemas de identificación.

Artículo 41.  Animales de producción y otros animales en cautividad diferentes de los 
animales de compañía que son perdidos, abandonados, errantes, decomisados, confiscados 
o cedidos.

1. En el caso de animales de producción perdidos, abandonados y errantes, así como en 
el caso de otros animales en cautividad diferentes de los animales de compañía en vía 
pública o que se refugien en espacios privados, corresponde a los ayuntamientos su 
recogida y acogida en los términos establecidos en el título IV de esta ley. De existir la 
posibilidad de que un santuario pueda acogerlos, esta será la opción prioritaria.

2. El destino final de estos animales lo tendrá que decidir el ayuntamiento. Se podrán 
crear centros de acogida específicos dedicados al alojamiento de estos animales, siempre 
sin finalidad comercial ni lucrativa, con las condiciones sanitarias para los animales y de las 
instalaciones correspondientes a la normativa sectorial de la especie que corresponda. Estos 
centros tendrán un registro según la reglamentación propia de los núcleos zoológicos de los 
centros de acogida. La distancia mínima que tiene que haber entre estos centros y una 
explotación ganadera se tendrá que ajustar a lo que se dispone en la Ley 6/2003, de 4 de 
marzo, de la Generalitat, y la correspondiente normativa de ordenación sectorial. Estos 
centros cumplirán los requisitos exigidos a los núcleos zoológicos, así como la normativa 
específica de movimiento, identificación y sanidad animal aplicable según la especie, sin 
perjuicio de un posterior desarrollo reglamentario.

3. Las administraciones públicas competentes podrán contar con entidades de 
protección y defensa animal capacitadas para trasladar, albergar y atender los animales 
referidos en el apartado 1 de este artículo. En el caso de los santuarios, los animales 
permanecerán en el centro hasta su muerte o traslado a otro santuario, y entre sus 
finalidades estará promover y educar en la sensibilización y el respeto por todas las 
especies.

TÍTULO IX
De las infracciones y de las sanciones

CAPÍTULO 1
Infracciones

Artículo 42.  Clasificación de las infracciones.
1. A efectos de esta ley, clasificamos las siguientes infracciones administrativas como 

leves, graves y muy graves, siempre que las personas y entidades a las que se atribuya su 
comisión resulten responsables a título de dolo o culpa.

2. Son infracciones leves:
a) No proporcionar a los animales atención, supervisión, control y/o compañía en caso 

de animales gregarios que, en ningún caso, podrán mantenerse aislados del ser humano u 
otros animales, y, en general, una atención adecuada a las necesidades etológicas y físicas 
de la especie y de cada individuo.

b) No retirar los excrementos ni hacer la limpieza inmediata de aceras, paseos, jardines 
y, en general, espacios públicos o privados de uso común, de forma que se deje la vía 
pública en iguales condiciones en las que se encontraba antes del depósito de los 
excrementos.

c) No esterilizar a los animales de las especies canina y felina de los que no se pueda 
ejercer un control reproductivo, que se mantengan en polígonos industriales, obras, zonas 
urbanas y periurbanas, fincas rústicas o apartadas del casco urbano o similares, y aquellos 
que tengan acceso al exterior de las viviendas y puedan tener contacto no controlado con 
otros animales de la misma especie, excepto prescripción veterinaria.
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d) No identificar a los animales que la normativa considera obligatorio mediante el 
procedimiento establecido.

e) No comunicar el extravío o la muerte de los animales al Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana en los plazos 
establecidos en la presente ley.

f) No comunicar el extravío o la pérdida de los animales de compañía no incluidos en el 
Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat 
Valenciana a la autoridad competente.

g) No mantener actualizados los datos de los animales en el Registro Supramunicipal de 
Identificación de Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana.

h) Mantener en el mismo domicilio un total de animales superior al que se determine a 
través de ordenanzas municipales.

i) No disponer de la formación exigida en la presente ley para el manejo y la atención de 
los animales en los casos regulados en ella como obligatorios.

j) No adoptar las medidas necesarias para evitar que la presencia, tenencia o circulación 
de los animales pueda intimidar o suponer peligro, amenaza, daños o perjuicios a personas, 
animales o cosas.

k) No llevar a cabo pruebas de sociabilidad y educación cuando el carácter y 
comportamiento del animal así lo aconseje y sea requerido por las autoridades competentes.

l) No llevar a cabo un acompañamiento adecuado por las vías públicas. Se desplazarán 
en todo momento por medio de una correa o similar, inferior a dos metros de longitud, para 
evitar daños o molestias, excepto los animales que hacen tareas o actividades específicas 
en el ejercicio de las mismas.

m) No poner a disposición de la autoridad competente o de sus agentes la 
documentación de identificación de los animales que sea requerida y resulte obligatoria en 
cada caso.

n) Transportar animales por parte de particulares vulnerando los requisitos establecidos 
en esta ley siempre que no esté calificado como grave o muy grave y se constate que 
ocasiona algún mal a los animales.

o) Recoger animales errantes o extraviados sin la autorización municipal 
correspondiente, exceptuando los casos previstos en el artículo 21 de esta ley.

p) Ceder en adopción animales abandonados sin cumplir los requisitos establecidos en 
esta ley.

q) No comunicar al ayuntamiento o a las fuerzas y cuerpos de seguridad o protección 
civil la presencia de animales de compañía accidentados o heridos en la vía pública que 
sigan con vida.

r) Dejar animales en vehículos estacionados o en cualquier otro lugar sin la protección 
adecuada frente a la exposición solar y/o sin la ventilación y temperatura adecuadas.

s) No inscribir fidedigna y completamente todos los datos por parte de la persona 
autorizada a llevar a cabo la identificación en el Registro Supramunicipal de Identificación de 
Animales de Compañía de la Comunitat Valenciana.

t) Cualquier otra actuación que suponga un incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en esta ley, así como en cualquier otra disposición aplicable en materia de 
bienestar animal de los animales de compañía y que no esté calificada de grave o muy 
grave.

3. Son infracciones graves:
a) No colaborar con la conselleria competente y, en su caso, con el ayuntamiento en 

materia de sanidad animal cuando, por razones graves y justificadas de sanidad animal o 
salud pública, se ordene el internamiento o aislamiento de los animales a los cuales se haya 
diagnosticado una enfermedad transmisible para su tratamiento, ya sea paliativo o curativo, 
o, si no puede aplicarse, la eutanasia.

b) No estar inscrito en el Registro de Núcleos Zoológicos cuando el establecimiento o las 
instalaciones tengan la obligación según lo establecido en esta ley y la normativa de 
desarrollo.

c) La tenencia de animales enfermos o heridos sin la asistencia o tratamientos 
veterinarios oportunos.
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d) El maltrato de los animales siempre que no les cause daños o lesiones invalidantes o 
irreversibles.

e) El abandono de los animales de compañía.
f) Mantener animales de compañía atados permanentemente.
g) Mantenerlos en instalaciones indebidas desde el punto de vista higiénico-sanitario o 

inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención necesaria según sus necesidades 
físicas y etológicas, según raza y especie cuando esto afecte gravemente a su salud.

h) No proporcionarles la alimentación y agua necesaria para su desarrollo normal cuando 
esto afecte gravemente a su salud.

i) La puesta en libertad en el medio natural de individuos de cualquier especie exótica 
invasora que se mantenga como animal de compañía, excepto las excepciones previstas en 
la ley.

j) El adiestramiento de animales para su comportamiento violento o agresivo o su 
preparación para peleas.

k) La celebración de ferias, exposiciones, concursos o exhibiciones con animales en 
suelos de dominio público municipal sin la autorización previa del ayuntamiento en cuyo 
término municipal se desarrolle esta actividad.

l) Utilizar animales en espectáculos, peleas y otras actividades que impliquen crueldad o 
maltrato.

m) Llevar animales atados a vehículos de motor en marcha, excepto vehículos agrícolas, 
o a cualquier otro medio de transporte que exceda de sus capacidades fisiológicas de 
desplazamiento y que perjudique su salud.

n) La utilización de collares de estrangulamiento, con pinchos o eléctricos que resulten 
dañinos a nivel físico o etológico para los animales de compañía (según 7.q).

o) La tenencia de animales de la fauna salvaje como animales de compañía.
p) La venta de animales de compañía por parte de particulares a establecimientos de 

venta o a otros particulares sin los requisitos establecidos en esta ley.
q) No atender los requerimientos de las autoridades competentes en cuanto a la 

esterilización de los animales, en los casos establecidos como obligatorios en esta ley.
r) Dejar animales en vehículos estacionados o lugares con exposición solar sin 

protección o sin la ventilación y temperatura adecuada, de forma que afecte gravemente a su 
salud.

s) La tenencia de animales de compañía sin las licencias y los permisos 
correspondientes en aquellos casos que sea requerida normativamente.

t) No proporcionar a los animales los tratamientos preventivos que sean declarados 
obligatorios, así como cualquier otro tipo de tratamiento veterinario preventivo, paliativo o 
curativo que sea esencial para mantener su buen estado de salud.

u) El incumplimiento, por parte de los establecimientos para el alojamiento y atención 
temporal de animales, cría o venta, de cualquiera de los requisitos y condiciones 
establecidas por esta ley excepto lo que se considere como muy grave.

v) El incumplimiento, por parte de los centros de acogida, de cualquiera de los requisitos 
y condiciones establecidos por esta ley excepto lo que se considere como muy grave.

w) El incumplimiento del requerimiento de obligación de identificación por parte del 
responsable legal de aquellos animales de compañía cuya identificación sea de carácter 
obligatorio.

x) La oposición, obstrucción o resistencia a colaborar con la actuación inspectora o de 
control de las administraciones públicas o fuerzas y cuerpo

y) Incumplir las obligaciones del veterinario autorizado en cuanto a la forma, métodos y 
condiciones de los tratamientos, vacunaciones o identificaciones obligatorias.

z) Realizar cualquiera de las actividades reguladas en esta ley sin tener la autorización 
administrativa o la inscripción registral exigible según las normas de protección animal 
aplicables.

aa) Suministrar documentación o información falsa a los inspectores, a la administración 
pública o a las fuerzas y cuerpos de seguridad o policía local.

bb) Acceder y conducir animales a espacios y vías públicos sin el control adecuado 
conforme a la normativa y que ocasione daños y lesiones a las personas.
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cc) No comunicar, por parte de los obligados a formular esta declaración, a las 
administraciones competentes el caso de sospecha o diagnóstico de una enfermedad 
transmisible cuya declaración resulte obligatoria.

dd) No realizar ni atender los requerimientos sanitarios que sean adoptados por las 
autoridades competentes.

ee) Incumplir los plazos de retención de los animales establecidos en esta ley para los 
centros de acogida.

ff) Vender animales a través de medios de comunicación, revistas de reclamo, 
publicaciones asimilables y otros sistemas de difusión, incluidas las redes sociales con fines 
comerciales, cuando no se incluya necesariamente en el anuncio el número de registro del 
criadero o centro de venta en el Registro de Núcleos Zoológicos, así como el número de 
identificación del animal, si procede.

gg) La donación de animales de compañía como premio, reclamo publicitario, 
recompensa o regalo de compensación por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la 
transacción onerosa de animales.

hh) Atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles feriales y otros similares.
ii) La venta o donación a menores de dieciocho años sin la autorización de quienes 

tengan su patria potestad o custodia.
jj) La venta ambulante de animales, excepto en concentraciones autorizadas para ello.
kk) La incitación al odio y al maltrato de los animales de compañía.
4. Son infracciones muy graves:
a) El sacrificio o eutanasia de animales de compañía en los supuestos no incluidos en 

esta ley.
b) Inducir la muerte a un animal mediante métodos y/o medicamentos no eutanásicos 

incumpliendo las prescripciones del artículo 15 de esta ley.
c) Las mutilaciones de animales excepto en los supuestos establecidos en la ley.
d) La práctica de mutilaciones prohibidas realizadas por personal veterinario.
e) El maltrato y agresiones a los animales cuando esto les ocasione la muerte o daños 

irreversibles o lesiones invalidantes.
f) El abandono de los animales cuando esto les ocasione la muerte o daños irreversibles 

o lesiones invalidantes.
g) La manipulación o el uso fraudulento de la identificación obligatoria, en cualquiera de 

sus elementos.
h) La explotación de la cría de animales que implique un abuso de los límites fisiológicos 

de su especie o raza o ponga en peligro su salud e integridad.
i) La utilización de animales para la filmación de escenas que comporten crueldad, 

maltrato o sufrimiento de animales, cuando el daño no sea simulado.
j) Sacrificio de animales como espectáculo público.
k) Atracciones feriales con animales atados del tipo carruseles feriales y otros similares 

cuando les produzcan daños constatables.
l) Los espectáculos circenses con animales.
m) La esterilización, la práctica de mutilaciones y de sacrificio de animales que no sea 

realizada por personal veterinario colegiado.
n) La cría y comercialización profesional de animales sin las licencias y los permisos 

correspondientes.
o) Suministrar a los animales drogas, medicamentos o alimentos que puedan 

ocasionarles sufrimiento, trastornos graves que alteren su desarrollo físico natural o la 
muerte, excepto prescripción veterinaria en caso de necesidad.

p) La utilización de animales de compañía en espectáculos, peleas, fiestas populares y 
otras actividades que puedan ocasionarles la muerte o daños irreversibles.

q) Incitar a los animales a acometer contra personas u otros animales, excepto los 
animales de la especie canina con funciones específicas.

r) La asistencia sanitaria a los animales por parte de personas no facultadas a tal efecto 
por la legislación vigente.

s) La contravención de las medidas provisionales adoptadas para poner fin a la situación 
de riesgo para el animal.
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t) La contravención de las sanciones accesorias.
u) La oposición, obstrucción o falta de colaboración con la actuación inspectora o de 

control de las administraciones públicas o fuerzas y cuerpos de seguridad, cuando impida o 
dificulte gravemente su realización.

v) La expedición de documentación sanitaria obligatoria por el veterinario colegiado o la 
inscripción en el Registro Supramunicipal de Identificación de Animales de Compañía de la 
Comunitat Valenciana con falseamiento de la realidad o de los datos.

w) La venta de animales con enfermedades infectocontagiosas conocidas por la parte 
vendedora.

x) La certificación de realización de vacunaciones o tratamientos obligatorios cuando 
estos no se hayan efectuado o cuando los hayan realizado profesionales veterinarios no 
autorizados.

y) La tenencia, cría, utilización y/o venta de animales salvajes o silvestres como animales 
de compañía, así como aquellos cuya comercialización esté prohibida por la normativa 
vigente y, en todo caso, los que no han sido criados y no han nacido en cautividad.

z) La utilización de animales en espectáculos, peleas y otras actividades que impliquen 
crueldad o maltrato.

aa) Dejar animales en vehículos estacionados o lugares con exposición solar sin 
protección o sin la ventilación y temperatura adecuada, de forma que provoque la muerte del 
animal.

bb) Incumplir las obligaciones exigidas a los responsables legales o responsables 
temporales por las normas de protección animal, cuando produzca lesiones permanentes, 
deformaciones o defectos graves de ellos.

5. No se consideran sancionables aquellos casos justificados de muerte o lesiones a 
animales provocados en defensa de la integridad física de personas o animales o en caso de 
accidentes sin dolo no imputables a negligencia.

CAPÍTULO 2
Sanciones

Artículo 43.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley dan lugar a la imposición de las sanciones 

correspondientes, una vez efectuada la instrucción del procedimiento correspondiente, sin 
perjuicio de las medidas provisionales y, en su caso, las medidas de carácter no sancionador 
que puedan adoptarse, todo ello dados los términos establecidos en este capítulo.

2. Por cometer infracciones en materia de protección de los animales, podrán imponerse 
las sanciones pecuniarias siguientes, como leves, graves y muy graves en sus grados 
mínimo, medio y máximo en función de los criterios de graduación de la sanción:

a) Las infracciones leves se sancionan con una multa de 100 a 3.000 euros. En grado 
mínimo, de 100 a 500 euros, o advertencia. La advertencia solo se impone si no ha mediado 
dolo y en los últimos tres años el responsable no ha sido sancionado en vía administrativa 
por la comisión de cualquier otra infracción de las descritas en esta ley. En el grado medio, 
de 501 a 1.500 euros. En el grado máximo, de 1.501 a 3.000 euros.

b) Las infracciones graves se sancionarán con una multa de 3.001 a 9.000 euros. En 
grado mínimo, de 3.001 a 4.500 euros. En grado medio, de 4.501 a 6.000 euros. En grado 
máximo, de 6.001 a 9.000 euros.

c) Las infracciones muy graves, de 9.001 a 45.000 euros. En grado mínimo, de 9.001 a 
16.000 euros. En grado medio, de 16.001 a 30.000 euros. En grado máximo, de 30.001 a 
45.000 euros.

3. Cuando un hecho único sea constitutivo de dos o más infracciones, se sancionará solo 
por la más grave.

4. Los ingresos provenientes de las sanciones se tendrán que destinar a actuaciones 
que tengan por objeto la protección de los animales.
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Artículo 44.  Sanciones accesorias.
La comisión de infracciones graves y muy graves puede llevar aparejada la imposición 

de las sanciones accesorias siguientes:
a) Decomiso o confiscación de los animales en el caso de la comisión de infracciones 

leves, graves y muy graves. El órgano sancionador determinará el destino definitivo del 
animal, con sujeción a los principios de bienestar y protección animal. En el caso concreto de 
no disponer de centros de destino para la especie animal, se adoptarán las medidas de 
control que disponga la autoridad competente, garantizando el destino ético del animal.

b) La inhabilitación o prohibición temporal del ejercicio de alguna de las actividades 
reguladas por esta ley por un periodo de uno a cinco años para las infracciones graves y de 
cinco a diez años, o la prohibición definitiva, para las infracciones muy graves.

c) El cierre de los establecimientos regulados en esta ley. Este cierre tendrá un periodo 
de duración de uno a cinco años para las infracciones graves y de cinco a diez años, o el 
cierre definitivo, para las infracciones muy graves.

d) La prohibición para la adquisición, tenencia y convivencia de animales de compañía 
por un periodo de uno a cinco años para las infracciones graves y de cinco hasta diez años 
para las muy graves.

e) La pérdida de la condición de persona veterinaria autorizada para los tratamientos, 
vacunaciones o identificaciones obligatorios de animales de compañía por un periodo entre 
uno y cinco años para las infracciones graves y de cinco hasta diez años para las muy 
graves.

f) La pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas en materia de 
protección animal por un periodo entre uno y cinco años para las infracciones graves y de 
cinco a diez años, o la prohibición definitiva, para las infracciones muy graves.

g) La retirada del reconocimiento de entidad colaboradora por un periodo de uno a cinco 
años para las infracciones graves y de cinco hasta diez años, o de manera definitiva, para 
las muy graves.

h) La baja en los registros previstos en el articulado de esta ley.
i) La revocación o retirada de las licencias, acreditaciones o autorizaciones otorgadas al 

amparo de esta ley, por un periodo de uno a cinco años para las infracciones graves y de 
cinco a diez años, o de manera definitiva, para las infracciones muy graves.

Artículo 45.  Graduación de las sanciones.
1. Las sanciones pecuniarias se gradúan en función de los criterios siguientes: los 

conocimientos, el nivel educativo y otras circunstancias del responsable; el tamaño y la 
ubicación geográfica de la explotación; el grado de culpa; el ánimo lucrativo ilícito; el 
beneficio obtenido o que se esperase obtener; el número de animales afectados; el daño 
causado a los animales; la reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones, así 
como la negligencia o intencionalidad del infractor; el incumplimiento de advertencias 
previas; la trascendencia social o sanitaria; el perjuicio causado por la infracción cometida, y 
la alarma social que se pueda producir.

2. Iniciado un procedimiento sancionador, si el infractor reconoce su responsabilidad, se 
puede resolver el procedimiento con la imposición de la sanción que sea oportuna cuando la 
sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien haya que imponer una sanción 
pecuniaria y otra de carácter no pecuniario, pero se haya justificado la improcedencia de la 
segunda. Por otro lado, el pago voluntario del presunto responsable, en cualquier momento 
anterior a la resolución, implica la terminación del procedimiento, excepto en cuanto a la 
reposición de la situación alterada o a la determinación de la indemnización por los daños y 
perjuicios causados por la comisión de la infracción. En los dos casos, cuando la sanción 
tenga únicamente carácter pecuniario, el órgano competente para resolver el procedimiento 
aplicará reducciones, como mínimo, del 20 % y, como máximo, del 40 % sobre el importe de 
la sanción propuesta, de forma que estos dos serán acumulables entre sí. Las reducciones 
mencionadas tendrán que estar determinadas en la notificación de iniciación del 
procedimiento y su efectividad está condicionada a la dejación o la renuncia de cualquier 
acción o recurso en vía administrativa contra la sanción.
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3. Hay reincidencia si se produce la comisión de más de una infracción de la misma 
naturaleza en el plazo de un año contado desde el día en que conste en las actuaciones que 
cometió la primera infracción o, si es continuada, desde el día que dejó de cometerla, y así 
se declara en la nueva resolución sancionadora, siempre que la primera resolución 
sancionadora sea firme en vía administrativa. Se puede incrementar la cuantía hasta un 50 
% si el infractor es reincidente. Si la reincidencia concurre en la comisión de infracciones 
leves, no será oportuna la sanción de advertencia.

Artículo 46.  Medidas provisionales.
1. En los casos de riesgo grave para la vida del animal y/o en los casos de urgencia, la 

autoridad competente adoptará las medidas provisionales que resulten necesarias y 
proporcionadas para poner fin a la situación de riesgo para el animal, antes de la iniciación 
del procedimiento sancionador.

2. Al efecto, serán consideradas situaciones de urgencia, que legitiman el decomiso 
inmediato del animal o de los animales, la existencia de maltrato activo o pasivo, las lesiones 
de agresión física o desnutrición o el hecho de que los animales se encuentren en 
instalaciones con deficiencias muy graves, hayan sido objeto de abandono o esté prohibida 
su tenencia, venta o comercialización como animales de compañía por esta ley.

3. Las medidas provisionales adoptadas antes del inicio del procedimiento administrativo 
tendrán que ser confirmadas, modificadas o suspendidas en el acuerdo de iniciación del 
procedimiento, que tendrá que efectuarse dentro de los quince días siguientes a la adopción, 
y que puede ser objeto del recurso que sea oportuno. En todo caso, estas medidas quedarán 
sin efecto si no se inicia el procedimiento en este plazo o cuando el acuerdo de iniciación no 
contenga un pronunciamiento expreso sobre estas.

4. Iniciado el procedimiento, el órgano administrativo competente para resolver puede 
adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma motivada, las medidas provisionales que 
considere oportunas para asegurar la eficacia de la resolución que pueda recaer, si hay 
elementos de juicio suficientes para hacerlo, de acuerdo con los principios de 
proporcionalidad, efectividad y menor onerosidad. Entre otras, pueden adoptarse las 
siguientes medidas:

a) El decomiso de animales.
b) La no expedición, por parte de la autoridad competente, de documentos legalmente 

requeridos para el traslado de animales.
c) La suspensión o paralización de las actividades, instalaciones o medios de transporte 

y el cierre de locales que no tengan las autorizaciones o los registros preceptivos.
d) La suspensión temporal a personas profesionales veterinarias para el ejercicio de las 

funciones de identificación, vacunación y expediciones de documentación que sean 
obligatorias por esta ley.

5. Los gastos ocasionados por el decomiso o por una medida provisional adoptada serán 
reclamados por vía administrativa a la persona responsable legal del animal. En el caso de la 
fauna silvestre autóctona, los costes de las medidas podrán incluir la rehabilitación del 
animal para liberarlo en el medio natural.

6. Adoptada una medida provisional encaminada a la protección y seguridad del animal, 
se priorizará que este quede custodiado en régimen de acogida en una casa de acogida y, 
en su defecto, en un centro de protección animal.

Artículo 47.  Medidas no sancionadoras.
No tendrá carácter de sanción la clausura o el cierre de establecimientos o instalaciones 

que no tengan las autorizaciones o los registros preceptivos previos, o la suspensión de su 
funcionamiento hasta que se enmienden los defectos o se cumplan los requisitos exigidos 
por razones de protección animal, sin perjuicio de la imposición de las sanciones pecuniarias 
u otras medidas sancionadoras que sean oportunas.
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Artículo 48.  Multas coercitivas.
En los supuestos establecidos en el artículo 103 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, en los que el 
interesado no ejecute las medidas provisionales o incumpla las sanciones no pecuniarias 
impuestas, la autoridad competente podrá requerir de manera reiterada por lapsos de 
tiempos superiores a los tres meses a los afectados para que, en un plazo suficiente, visto el 
contenido de la actuación requerida, las cumplan, con la advertencia previa de que, en caso 
contrario, se impondrá una multa coercitiva, con señalamiento de cuantía y hasta un máximo 
de 6.000 euros.

Artículo 49.  Responsabilidad jurídica civil y penal.
1. La imposición de cualquier sanción por las infracciones administrativas establecidas 

en esta ley no excluirá las eventuales responsabilidades civiles y penales y la indemnización 
de daños y perjuicios que pueda corresponder al sancionado.

2. Las administraciones públicas, en el marco de las obligaciones atribuidas en la 
presente ley, ejercerán las acciones que correspondan ante la jurisdicción penal o pondrán 
en conocimiento del Ministerio Fiscal o de la autoridad judicial aquellos hechos que puedan 
ser constitutivos de los delitos previstos en los artículos 337 y 337 bis del Código penal.

3. Cuando el cumplimiento de una obligación establecida por esta ley corresponda a 
varias personas conjuntamente, responderán de manera solidaria de las infracciones que, si 
procede, se cometan y de las sanciones que se impongan. Sin embargo, cuando la sanción 
sea pecuniaria y sea posible, se individualizará en la resolución en función del grado de 
participación de cada responsable.

4. Son sujetos responsables por hechos constitutivos de infracción administrativa las 
personas físicas y jurídicas, así como, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos que por acción u omisión infrinjan los preceptos contenidos en 
esta ley y su normativa de desarrollo.

5. Cuando una infracción revistiese carácter de delito, se suspenderá la tramitación del 
expediente administrativo sancionador, dando traslado de la denuncia a la autoridad judicial 
o al Ministerio Fiscal.

6. Si la autoridad judicial o el Ministerio Fiscal no estimasen la existencia de delito, se 
continuará el expediente administrativo con base, en su caso, a los hechos declarados 
probados por la jurisdicción competente.

7. No se sancionarán los hechos que hayan sido ya sancionados penal o 
administrativamente en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, objeto y 
fundamento.

Artículo 50.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador por la comisión de infracciones en materia de protección y 

bienestar de los animales de compañía se regirá por lo previsto en esta ley y en la normativa 
básica estatal aplicable en materia de procedimiento administrativo sancionador.

No obstante, el plazo máximo para dictar y notificar la resolución de todo procedimiento 
sancionador que se tramite por la comisión de infracciones tipificadas en esta ley se 
establece en nueve meses.

Artículo 51.  Competencia sancionadora.
1. Los ayuntamientos ejercerán su potestad sancionadora a través de los órganos 

municipales que, conforme a la legislación básica del régimen local, resulten competentes. 
En materia de expedientes sancionadores y adopción de medidas provisionales por 
infracciones a esta ley a consecuencia de actas de inspección de los servicios veterinarios 
oficiales en instalaciones registradas como núcleos zoológicos de acuerdo con los artículos 
17 y 18 de esta ley, la competencia sancionadora para la incoación y la tramitación de estos 
expedientes la llevarán a cabo los servicios territoriales de la conselleria competente en 
sanidad y bienestar animal; la imposición de sanciones leves y graves, la dirección general 
competente en materia de sanidad y bienestar animal, y la imposición de sanciones muy 
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graves, la persona titular de la conselleria competente en materia de sanidad y bienestar 
animal.

2. Los ayuntamientos podrán solicitar a las diputaciones en su función de asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica en los municipios, que designen una persona 
funcionaria que preste servicios en la diputación provincial como instructor de estos 
expedientes sancionadores y que no será dirigido por el órgano municipal competente.

Artículo 52.  Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Prescripción de infracciones.
a) Las infracciones muy graves prescribirán a los cuatro años; las graves, a los dos años, 

y las leves, al año.
b) El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contarse desde el día en el 

que la infracción se haya cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, 
el plazo empezará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

c) La prescripción se interrumpirá con la iniciación, con conocimiento del interesado, de 
un procedimiento administrativo de naturaleza sancionadora, y el plazo de prescripción se 
reiniciará si el expediente sancionador está paralizado durante más de un mes por causa no 
imputable al presunto responsable.

2. Prescripción de sanciones.
a) Las sanciones impuestas al amparo de esta ley por infracciones muy graves 

prescribirán a los cuatro años; por las graves, a los dos años, y por las leves, al año, sin 
perjuicio del derecho de la hacienda pública valenciana al cobro de las multas, que 
prescribirá en la forma y plazos establecidos en las disposiciones generales en materia de 
recaudación administrativa.

b) El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contarse desde el día siguiente 
al día en el que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

c) Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, con lo que volverá a transcurrir el plazo si este está paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor.

d) En caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra la 
resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción empezará 
a contarse desde el día siguiente al día en el que finalice el plazo legalmente establecido 
para la resolución de este recurso.

Disposición adicional primera.  Publicidad de la ley.
La administración local y autonómica programarán campañas divulgadoras sobre el 

contenido de esta ley entre los escolares y la ciudadanía en general, así como tomarán 
medidas que contribuyan a fomentar el respecto a los animales y a difundirlo y promoverlo 
en la sociedad en colaboración con las entidades de protección y defensa de los animales.

Disposición adicional segunda.  Límite máximo de animales de compañía por domicilio.
La tenencia de animales en domicilios o viviendas estará condicionada a las 

características de la vivienda, la biomasa de los animales alojados, la salvaguarda de sus 
necesidades etológicas e higiénico-sanitarias. En caso de deficiencias y siempre que no se 
dé una situación de maltrato, se concederá un plazo razonable para su subsanación y, en 
caso de imposibilidad, se garantizará el destino ético de los animales afectados que, como 
primera opción, deberá ser una casa de acogida. Sin perjuicio de que las ordenanzas 
municipales puedan fijar el número máximo de animales por vivienda, domicilio o inmueble 
en virtud de informes técnicos razonados, atendiendo a las características de la vivienda y a 
la biomasa de los animales alojados, y exceptuando a las madres lactantes a las que no se 
les podrá separar de sus crías.
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Disposición adicional tercera.  Tasa municipal.
Los ayuntamientos, para sufragar los gastos derivados del cumplimiento de esta ley, 

podrán gravar mediante tasas municipales:
a) La tenencia, venta y cría de animales de compañía.
b) Los costes causados por la recogida, acogida y estancia del animal en el centro de 

acogida a las personas responsables legales de los animales de compañía que los retiren 
del centro de acogida.

c) Los tratamientos veterinarios, la identificación y la esterilización a las personas 
adoptantes, si bien la gestión de la adopción será gratuita.

Disposición adicional cuarta.  Incidencia presupuestaria y destino de ingresos.
1. Esta ley tiene incidencia presupuestaria en los presupuestos de la Generalitat, que 

dotará económicamente a las diputaciones y entidades locales, a fin de cumplir el principio 
de suficiencia financiera en garantía de la autonomía local desde la perspectiva de la 
atribución de nuevas responsabilidades y funciones que se calificarán como competencias 
propias de los municipios, en materia de protección y bienestar animal.

2. Las administraciones local y autonómica destinarán los ingresos provenientes de las 
sanciones por las infracciones de esta ley y las tasas establecidas en la disposición adicional 
tercera a actuaciones que tengan por objeto el fomento de la protección de los animales y 
las finalidades de esta ley.

3. Los municipios que no dispongan de medios para asumir las competencias y las 
correspondientes funciones atribuidas por esta ley subscribirán acuerdos y convenios con las 
diputaciones provinciales correspondientes en el marco de su función de asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica a los municipios para el ejercicio de las funciones 
y competencias que ambas acuerden en los términos establecidos en el marco de la 
normativa reguladora de régimen local y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico 
del sector público. Las mancomunidades de municipios, en los términos establecidos en los 
estatutos respectivos, podrán ejercer las funciones y competencias en un modelo de 
economía de escala con el fin de prestar servicios de competencia municipal atribuidas en 
esta ley y respecto a la Ley 21/2018, de 16 de octubre, de la Generalitat, de 
mancomunidades de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional quinta.  Registro de personas inhabilitadas.
En el plazo máximo de dos años a contar desde la entrada en vigor de esta ley, la 

conselleria competente en materia de protección animal pondrá en funcionamiento un 
registro autonómico de personas inhabilitadas para la tenencia de animales de compañía por 
sentencia judicial o resolución administrativa.

Disposición adicional sexta.  Comisiones de trabajo para el desarrollo reglamentario de 
esta ley.

En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, se constituirá 
una comisión de trabajo que desarrollará los reglamentos necesarios para el cumplimiento 
de esta ley. Esta comisión tendrá carácter autonómico y estará constituida por la conselleria 
competente, que la presidirá. En la comisión de trabajo estarán representadas todas las 
entidades y agentes competentes en las materias a desarrollar.

Disposición transitoria primera.  Régimen transitorio de destino de animales 
abandonados.

A partir de la entrada en vigor de esta ley, los ayuntamientos, mancomunidades, 
diputaciones y la conselleria competente, durante el plazo de dos años establecido en la 
disposición transitoria quinta, y con el fin de evitar el sacrificio de los animales:

a) Podrán suscribir acuerdos con las entidades auxiliares de protección animal 
colaboradoras de los ayuntamientos, residencias de animales y casas de acogida para dar 
un destino ético a los animales custodiados por los municipios en caso de saturación del 
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centro, todo ello atendiendo a las necesidades de adaptación de los ayuntamientos a las 
obligaciones de esta ley relativas al sacrificio cero. Las administraciones públicas podrán 
conceder, provisionalmente, autorización a las entidades de protección y defensa animal que 
lo soliciten para la recogida y acogida de animales.

b) Agilizarán los trámites de concesión de licencias de actividad y creación de núcleos 
zoológicos para la recogida y acogida de animales perdidos, abandonados y errantes, que 
se encuentren en curso o de nueva solicitud a las entidades de protección y defensa animal 
que tengan el propósito de crear este tipo de centros.

c) Ayuntamientos y mancomunidades agilizarán la creación y la puesta en marcha de 
instalaciones propias para la recogida y acogida cuya capacidad responda al número real de 
animales recogidos en sus ámbitos territoriales, dando cobertura a los animales 
abandonados, sin que se los pueda sacrificar, excepto en los supuestos previstos en esta 
ley.

Disposición transitoria segunda.  Núcleos zoológicos.
Los centros y establecimientos regulados en el título III de esta ley dispondrán de un 

plazo de doce meses, desde la entrada en vigor de esta ley, para tramitar los permisos 
oportunos y veintiséis meses, desde que los hayan obtenido, para ajustarse a las 
prescripciones y requisitos establecidos en esta ley. Así mismo, se mantendrán con carácter 
excepcional hasta que se extingan los núcleos zoológicos constituidos antes de la entrada 
en vigor de esta ley por colecciones de particulares de ejemplares de especies prohibidas 
como animales de compañía adquiridos también con anterioridad a la entrada en vigor de la 
ley, sin posibilidad de comerciar con estos o criarlos, ni de adquirir o intercambiar nuevos 
individuos.

Disposición transitoria tercera.  Responsables legales y temporales.
Se establece el plazo de seis meses, desde la entrada en vigor de esta ley, para que las 

personas responsables legales y temporales de animales de compañía inicien los trámites o 
procedimientos administrativos necesarios para adecuar las condiciones de su tenencia a las 
normas de esta ley. Una vez se disponga de la resolución administrativa que autorice las 
obras o reformas necesarias para dicha adecuación, la persona responsable legal o temporal 
dispondrá de dieciocho meses para ejecutarlas.

Disposición transitoria cuarta.  Vigencia transitoria de determinadas disposiciones 
reglamentarias.

Hasta que no se apruebe el desarrollo reglamentario de esta ley, continuarán vigentes 
las normas de desarrollo reglamentario de la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, 
sobre protección de los animales de compañía.

Disposición transitoria quinta.  Adaptación municipal a lo previsto en esta ley.
Las entidades locales dispondrán del plazo de dos años desde el momento en el que 

entre en vigor para desarrollar o adaptar sus ordenanzas a las normas de esta ley, así como 
los presupuestos, instalaciones y servicios necesarios para cumplir con lo previsto en esta 
ley.

Disposición transitoria sexta.  Ejemplares de especies prohibidas como animales de 
compañía adquiridos con anterioridad a la entrada en vigor de la ley.

A partir de la entrada en vigor de esta ley los ejemplares de las especies animales 
adquiridos antes de la entrada en vigor de esta ley y que son prohibidas como animales de 
compañía en esta ley, pueden ser mantenidos por sus responsables legales, si bien 
informarán sobre esta titularidad a la conselleria competente en protección animal en el 
plazo máximo de seis meses. Los animales estarán correctamente identificados y la persona 
responsable legal firmará una declaración responsable en relación con el mantenimiento de 
los animales bajo las condiciones adecuadas de seguridad, protección y sanidad animal. Los 
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responsables legales de los animales informarán con carácter inmediato de la liberación 
accidental y no podrán comercializar, reproducir ni ceder a otro particular estos ejemplares.

Disposición transitoria séptima.  Condiciones de los animales reproductores de los 
centros de cría y de los establecimientos de venta.

En tanto en cuanto no esté desarrollado reglamentariamente, todos los animales 
reproductores de las especies canina y felina deben tener al menos doce meses de edad 
antes de ser utilizados para la reproducción y, en todo caso, han de haber alcanzado la 
madurez reproductiva según el tipo de raza a la que pertenezcan. Respecto a las hembras 
reproductoras, el periodo entre partos ha de ser de doce meses. El periodo reproductivo de 
la hembra, salvo contraindicación veterinaria, no podrá superar la edad de los ocho años en 
la especie canina y seis años en la especie felina.

Disposición transitoria octava.  Requisitos mínimos en la gestión de adopciones.
En tanto en cuanto no esté desarrollado reglamentariamente, las adopciones realizadas 

han de disponer de un proceso riguroso de cuestionario previo, entrevista a las posibles 
personas adoptantes y valoración sobre la pertinencia e idoneidad de las mismas y 
compatibilidad con el animal. Han de formalizarse mediante un contrato de adopción y se 
debe realizar un seguimiento posterior. Una vez llevada a cabo la adopción y en caso de que 
la persona responsable legal no desee o no pueda continuar conviviendo con el animal, debe 
ser notificado al centro de acogida que gestionó la adopción, el cual ha de iniciar un nuevo 
proceso de adopción.

Disposición transitoria novena.  Inscripción de los santuarios en el registro de núcleos 
zoológicos de animales de compañía.

Las entidades sin ánimo de lucro que, a la entrada en vigor de la presente ley gestionen 
centros de acogida y protección de animales originariamente considerados de producción y 
que han dejado de tener fines productivos, se inscribirán como santuarios en el registro de 
núcleos zoológicos de animales de compañía, previa declaración responsable.

Disposición transitoria décima.  Constancia en el pasaporte o documento de identificación 
de los animales esterilizados antes de la entrada en vigor de esta ley y plazos para su 
esterilización.

Los responsables legales de los animales esterilizados con anterioridad a la entrada en 
vigor de esta ley deben registrar esta circunstancia en el pasaporte o documento de 
identificación correspondiente dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor. Los 
responsables legales cuyos animales hayan alcanzado su grado de madurez, según 
especie, en el momento de la entrada en vigor de esta ley dispondrán de un plazo de seis 
meses para esterilizarlos, excepto los casos exceptuados.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Se deroga la Ley 4/1994, de 8 de julio, de la Generalitat, sobre la protección de los 

animales de compañía. Así mismo, quedan derogadas todas las disposiciones de rango igual 
o inferior que se oponen a lo previsto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo 

reglamentario de esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 138

Ley 6/1998, de 22 de junio, de Ordenación Farmacéutica de la 
Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3273, de 26 de junio de 1998

«BOE» núm. 173, de 21 de julio de 1998
Última modificación: 22 de abril de 2022

Referencia: BOE-A-1998-17351

Téngase en cuenta que quedan derogados los preceptos de esta norma que se opongan a lo establecido en la 
Ley 4/2005, de 17 de junio, según determina su disposición derogatoria. Ref. BOE-A-2005-12101

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley,

Preámbulo

I
Con el fin de dar cumplimiento a la Constitución Española, especialmente en sus 

artículos 41, 43 y 51, por la presente Ley de Ordenación Farmacéutica se establecen los 
principios básicos de ordenación de los establecimientos farmacéuticos de la Comunidad 
Valenciana.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, aprobado por Ley Orgánica 
5/1982, de 1 de julio, otorga en su artículo 31.19 competencia exclusiva a la Generalidad 
Valenciana en materia de ordenación farmacéutica, sin perjuicio de la exclusiva competencia 
estatal atribuida por el artículo 149.1.16. a de la Constitución Española, respecto al 
establecimiento y coordinación general de la sanidad, así como la legislación sobre 
productos farmacéuticos.

II
Esta ordenación tendrá como fundamento garantizar la mejor asistencia a los 

ciudadanos y ciudadanas en condiciones de igualdad entre los mismos, buscando 
simultáneamente un uso racional de los medicamentos. Dentro del conjunto de 
establecimientos farmacéuticos, imprescindibles para una adecuada distribución y 
dispensación de medicamentos, son del especial interés para el ciudadano, y por tanto para 
esta Ley, las oficinas de farmacia.
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Para ello y dentro de los límites territoriales de la Comunidad Valenciana, se orientará el 
establecimiento de nuevas oficinas de farmacia así como la reubicación de las existentes de 
modo concordante con la realidad de la Comunidad Valenciana, teniendo en cuenta factores 
geográficos, socioeconómicos, demográficos, climatológicos y de dotación de vías y medios 
de comunicación.

Todo ello, atendiendo a demandas sociales reiteradas y dentro de unas medidas de 
ordenación tendentes a flexibilizar la apertura de oficinas de farmacia y garantizar la mejora 
así como la cercanía de la asistencia farmacéutica a todos los núcleos de población; 
teniendo en cuenta la realidad del asentamiento poblacional así como el beneficio de los 
usuarios.

Esta Ley califica las oficinas de farmacias como servicio sanitario de interés público, al 
que deben poder acceder los ciudadanos y ciudadanas en condiciones de igualdad, lo que 
ha de permitir conjugar el ejercicio libre de las profesiones sanitarias con la necesaria 
intervención de la Administración de la Generalidad Valenciana.

III
El Título I, Disposiciones generales, establece las condiciones generales por las que 

habrán de regirse los centros, servicios y establecimientos farmacéuticos regulados por la 
Ley, así como las condiciones de dispensación de medicamentos en los mismos, y el 
régimen de incompatibilidades a que han de someterse los farmacéuticos y farmacéuticas en 
tales centros.

Dentro del Título II, De la atención farmacéutica, la sección 1. a del capítulo I, dedicada a 
las oficinas de farmacia, es con mucho la más extensa de las contenidas en esta Ley, dada 
la importancia que las mismas tienen en el nivel primario de la asistencia farmacéutica. En 
dicho nivel, tras definir sus funciones, sus recursos humanos y los requisitos mínimos de los 
locales en que han de ubicarse, se establecen los criterios para su planificación con el 
objetivo fundamental de acercar el servicio farmacéutico a toda la población.

Se definen las zonas farmacéuticas como elementos básicos para la planificación de las 
oficinas de farmacia, a la vez que se procura que el servicio farmacéutico se extienda a la 
población de forma que sea posible establecer al menos una farmacia en cada municipio o 
entidad local menor.

Dadas las especiales características que le confiere a la Comunidad Valenciana el hecho 
de figurar como uno de los principales destinos turísticos tanto a nivel nacional como 
internacional, la presente Ley contempla el cómputo de la población estacional, que en 
definitiva necesita que se le preste asistencia farmacéutica mientras permanece en nuestra 
comunidad, para la aplicación de los módulos de habitantes por oficina de farmacia.

Se regula asimismo, el régimen por el que ha de regirse su transmisión tanto ínter vivos 
como a causa de la muerte del titular.

Siendo imprescindible en toda ordenación farmacéutica la planificación de las distintas 
etapas de la distribución y dispensación de medicamentos, así como de los mecanismos de 
que se dota el sistema sanitario público con el fin de lograr un uso racional del medicamento, 
la presente Ley regula en la sección 3. a del capítulo I, Título II, las funciones y actividades 
que deben realizarse al respecto en atención primaria a través de los «servicios 
farmacéuticos de área de salud».

IV
El Título II, capítulo II, se dedica a la atención farmacéutica en los centros hospitalarios 

regulando los servicios de farmacia y los depósitos de medicamentos que se han de 
establecer obligatoriamente en dichos centros sanitarios de internamiento, fijando sus 
características, requisitos y funciones según el número de camas de que disponen, su 
tipología y volumen de actividad.

Se ocupa la Ley en el mismo capítulo de la atención farmacéutica en los centros 
sociosanitarios, que atienden a sectores de la población tales como ancianos, minusválidos y 
cualesquiera otros cuyas condiciones de salud requieran asistencia sanitaria, además de las 
atenciones sociales que les presta el centro.
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Del mismo modo se contempla la posibilidad de establecer depósitos de medicamentos, 
dependientes de los servicios farmacéuticos de los hospitales penitenciarios, en los centros 
de cumplimiento de las instituciones penitenciarias.

La atención farmacéutica veterinaria, la distribución de medicamentos, su promoción y 
publicidad, junto con la formación continuada que garantiza la actualización de los 
conocimientos farmacéuticos necesarios para prestar un adecuado servicio a la población, 
son objeto del Título II, capítulo III, y de los Títulos III y IV.

V
El Título V de la presente Ley otorga a la Consejería de Sanidad, en el ámbito de sus 

competencias, la realización de las inspecciones necesarias para asegurar su cumplimiento.
Respecto del régimen sancionador, el Título VI efectúa una clasificación de las 

infracciones en leves, graves y muy graves, procediendo a su tipificación y estableciendo las 
consiguientes sanciones a las mismas; con ello se ha pretendido realizar una recopilación de 
las distintas infracciones de aplicación a la ordenación farmacéutica contempladas, 
fundamentalmente, en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, y la Ley 25/1990, 
de 20 de diciembre, del Medicamento.

El régimen sancionador responde igualmente al previsto en la Ley 25/1990, del 
Medicamento, en cuanto a su graduación y cuantías; así mismo el régimen de prescripción 
coincide con lo regulado en la citada Ley 25/1990 y con lo preceptuado en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley tiene por objeto la regulación y ordenación de la actividad y la atención 

farmacéutica prestada a los ciudadanos y ciudadanas en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana.

1. Sólo se podrá prestar atención farmacéutica dentro de aquellos establecimientos que 
cumplan las condiciones legal y reglamentariamente establecidas y que, en virtud de la 
correspondiente autorización administrativa, se encuentren comprendidos en alguno de los 
siguientes niveles de atención farmacéutica:

A) Nivel de atención farmacéutica primaria:
1. Oficinas de farmacia.
2. Botiquines.
3. Servicios farmacéuticos de área de salud.
B) Nivel de atención farmacéutica hospitalaria, sociosanitaria y penitenciaria:
1. Servicios de farmacias en centros hospitalarios, penitenciarios o sociosanitarios.
2. Depósitos de medicamentos, públicos o privados, dependientes de los centros 

enumerados en el apartado anterior.
C) Así mismo, también se prestará la atención farmacéutica a través de:
1. Establecimientos autorizados para la dispensación de medicamentos de uso 

veterinario.
2. Almacenes de distribución al por mayor de medicamentos y productos farmacéuticos.
2. Los establecimientos que intervienen en la atención farmacéutica enumerados en el 

apartado 1 del presente artículo están sujetos a registro y catalogación, y también a la 
evaluación, inspección y control administrativos.

Todos ellos facilitarán a la Administración sanitaria la información que ésta les requiera 
con fines estadísticos y sanitarios, no pudiéndose utilizar esta información con ningún otro 
fin.
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Artículo 2.  Principios por los que se rige la atención farmacéutica.
1. Los centros, servicios y establecimientos que prestan la atención farmacéutica 

participan con los poderes públicos en la obligación de garantizar la salud pública y fomentar 
entre los ciudadanos la educación sanitaria.

2. Los licenciados/as en farmacia son los únicos facultativos responsables de la atención 
farmacéutica.

3. Todos los establecimientos que presten servicios de atención farmacéutica deberán 
contar para su funcionamiento con la presencia indispensable de uno o más farmacéuticos 
responsables.

4. La dispensación farmacéutica se prestará únicamente a través de las oficinas de 
farmacia de la Comunidad Valenciana sin más limitaciones que las impuestas por los 
criterios descritos en ésta u otras leyes sobre la materia.

5. Los laboratorios, importadores, mayoristas, oficinas de farmacia de hospitales, 
servicios de farmacia de áreas de salud y demás estructuras de atención a la salud están 
obligados a suministrar o dispensar los medicamentos que se les soliciten.

6. Las oficinas de farmacia habrán de prestar sus servicios según su mejor saber o 
entender, y facilitarán cualquier clase de suministros farmacéuticos o de medicamentos, 
sustancias medicamentosas o que puedan actuar sobre la salud, así como sus efectos y 
accesorios, en las condiciones legalmente establecidas.

7. Queda expresamente prohibida la venta ambulante, a domicilio, por correspondencia o 
cualquier otra modalidad de venta indirecta de medicamentos al público.

8. La dispensación de medicamentos deberá realizarse de acuerdo con los criterios 
básicos de uso racional que se establezcan en la Ley del Medicamento, en los convenios 
internacionales, así como en el concierto autonómico vigente y demás legislación aplicable.

9. Excepcionalmente, a las personas usuarias que residan en municipios reconocidos 
por la Generalitat Valenciana como en riesgo de despoblamiento, se les podrán dispensar 
los medicamentos y productos sanitarios, con entrega informada de los mismos en su 
domicilio y con cumplimiento de las garantías en materia de dispensación de medicamentos 
y productos sanitarios establecidas por la normativa de aplicación, por una oficina de 
farmacia de la zona farmacéutica, teniendo que quedar garantizada la intervención directa 
del farmacéutico de la oficina de farmacia en la dispensación para realizar el preceptivo y 
previo asesoramiento personalizado conforme a lo previsto en los artículos 19 y 86.1 del 
Real decreto legislativo 1/2015.

En todo caso, en los supuestos contemplados en el párrafo anterior, se tendrán que 
cumplir estrictamente las garantías sobre la calidad y control sanitario para cualquier de 
estas entregas, para lo cual se incorporarán los métodos o sistemas de control necesarios, 
así como, tendrá que quedar garantizada la responsabilidad directa del farmacéutico 
dispensador sobre el transporte y entrega del medicamento, asegurando que no sufre 
ninguna alteración ni merma de su calidad y seguridad.

Artículo 3.  Derechos y obligaciones de los ciudadanos o las ciudadanas en relación con la 
atención farmacéutica.

1. En relación con la atención farmacéutica prestada en las oficinas de farmacia, los 
ciudadanos o ciudadanas dentro del territorio de la Comunidad Valenciana gozan de los 
siguientes derechos:

a) A obtener los medicamentos que precisen para atender sus necesidades habituales y 
las urgentes.

b) A que la elaboración, distribución y dispensación de los medicamentos y demás 
productos farmacéuticos y sanitarios estén sujetas y cumplan las garantías de calidad y 
pureza establecidas por la Farmacopea Europea del Consejo de Europa, la Real 
Farmacopea Española, el Formulario Nacional y otras reglamentaciones vigentes.

c) A recibir la información objetiva que precisen para el correcto uso y administración de 
los productos farmacéuticos y ser tratados con respeto y corrección.

d) A conocer la identidad y cualificación profesional de la persona que les atiende 
cuando acuden a una oficina de farmacia y a ser atendido por el farmacéutico responsable si 
lo solicitan.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 138  Ley de Ordenación Farmacéutica de la Comunidad Valenciana

– 3551 –



e) A formular ante la Administración sanitaria cuantas quejas, reclamaciones, solicitudes 
y sugerencias estimen oportunas en relación con la atención farmacéutica recibida.

f) A la confidencialidad de todos los datos personales que se encuentren a disposición 
del servicio farmacéutico, y en particular de los referentes a su estado de salud y 
medicamentos que le hayan sido dispensados.

g) A la utilización de cualquiera de las dos lenguas oficiales de la Comunidad Valenciana.
2. En relación con la atención farmacéutica que demanden en las oficinas de farmacia, 

los ciudadanos o ciudadanas tienen las siguientes obligaciones:
a) Cumplir las disposiciones económicas y administrativas que determine la normativa 

reguladora de la obtención de medicamentos y productos farmacéuticos.
b) Acreditar el cumplimiento de las condiciones exigidas para la dispensación.
c) Respetar al personal de las oficinas de farmacia y usar sus instalaciones de forma 

adecuada.
d) Hacer un uso responsable y adecuado de los medicamentos y productos 

farmacéuticos ofrecidos por el sistema de salud.

Artículo 4.  Derechos y obligaciones de los profesionales farmacéuticos.
1. Los profesionales que presten atención farmacéutica gozan de los siguientes 

derechos:
a) Al ejercicio de la profesión farmacéutica en el establecimiento o servicio donde 

presten sus servicios por cuenta propia o ajena.
b) A la utilización de cualquiera de las dos lenguas oficiales de la Comunidad Valenciana.
2. Asimismo, a tales profesionales les incumbe el cumplimiento de las siguientes 

obligaciones:
a) Atender personalmente a los ciudadanos que requieran su atención farmacéutica a 

quienes tratarán con el debido respeto y corrección.
b) Negarse a dispensar los medicamentos que les sean requeridos cuando las 

prescripciones facultativas que se les presenten no se encuentren correctamente 
cumplimentadas de conformidad con las normas vigentes.

c) Colaborar con la Administración sanitaria, facilitando los datos que les solicite, en los 
términos acordados en el concierto suscrito y cooperando con las actividades de inspección 
que realice en su establecimiento.

d) Mantener un adecuado y actualizado nivel de formación sobre el uso y administración 
de medicamentos y demás productos de venta en farmacias.

e) Participar en las campañas públicas de educación sobre el correcto uso de los 
medicamentos y productos farmacéuticos.

f) Garantizar a los ciudadanos una atención farmacéutica continuada de conformidad con 
la planificación desarrollada por la Administración sanitaria.

g) Informar sobre el uso correcto y racional de los medicamentos y productos sanitarios, 
en especial en lo referente a indicaciones, posología, precauciones, contraindicaciones, 
interacciones y efectos adversos y cualesquiera otros datos de interés, en concordancia con 
los conocimientos científicos vigentes.

h) Sustituir un medicamento prescrito, en caso de no disponer del mismo, con 
conocimiento y conformidad del usuario, por otro de composición y propiedades 
equivalentes, cuyo precio sea igual o menor, de acuerdo con la normativa vigente al 
respecto.

i) Cumplir con cualesquiera otras obligaciones que les vengan impuestas por la presente 
u otras leyes.

Artículo 5.  Autorizaciones administrativas.
1. Los centros, servicios y establecimientos para la atención farmacéutica relacionados 

en el artículo 1 de esta Ley, estarán sujetos a autorización administrativa previa a su 
creación, apertura y funcionamiento, ampliación, modificación, traslado o cierre.
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2. La Consejería de Sanidad es el órgano competente para la tramitación y resolución de 
los expedientes de autorización a que se refiere el apartado 1 de este artículo, así como de 
cualquier procedimiento de los previstos en esta Ley que sean competencia de la 
Generalidad.

3. Los procedimientos de autorización se ajustarán a lo dispuesto en esta Ley, la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y lo que reglamentariamente se establezca en desarrollo de la 
legislación vigente.

4. Previamente a la apertura y funcionamiento por autorización, traslado, modificación o 
ampliación de las instalaciones, se realizará visita de inspección por el organismo 
competente para comprobar que se cumplen todos los requisitos establecidos, levantándose, 
en su caso, la correspondiente acta de apertura y funcionamiento.

Artículo 5 bis.  Programa de optimización e integración terapéutica en el ámbito de la 
prestación farmacéutica y ortoprotésica.

1. Se crea el Programa de optimización e integración terapéutica en el ámbito de la 
prestación farmacéutica y ortoprotésica del Sistema Sanitario Público. Cuyos objetivos son:

a) La optimización de la terapéutica, basada en la evidencia científica y en los resultados 
en salud, para lograr mayor eficiencia y mayor seguridad en el uso de medicamentos y 
productos sanitarios.

b) La integración funcional de los órganos y estructuras del Sistema Sanitario Público 
Valenciano, basada en la transversalidad asistencial, la continuidad asistencial, el trabajo en 
red y colaborativo y la equidad.

2. Los principios troncales, en que se basa la estrategia del Programa, son:
a) La política farmacéutica orientada al paciente y a la ciudadanía.
b) La optimización, que engloba e incluye eficiencia, sostenibilidad, seguridad y 

orientación a resultados en salud.
c) La coordinación e integración de los órganos y las estructuras del sistema sanitario 

público de la Comunitat Valenciana.
3. La Conselleria competente en materia de sanidad establecerá reglamentariamente las 

funciones y estructura del Programa.

Artículo 6.  Conciertos.
Con independencia de las obligaciones establecidas en esta Ley y de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 97 de la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, y 
artículo 107 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, el Consejo podrá 
concertar con las oficinas de farmacia y contratará, si procede, con los almacenes de 
distribución y laboratorios farmacéuticos.

Artículo 7.  Régimen de incompatibilidades.
1. Sin perjuicio de las incompatibilidades vigentes con carácter general, el ejercicio 

profesional del farmacéutico o farmacéutica en la oficina de farmacia, en los centros, 
servicios o establecimientos regulados por la presente Ley es incompatible con cualquier 
clase de intereses económicos directos en los laboratorios o entidades que intervienen en la 
producción de medicamentos y productos farmacéuticos.

2. El ejercicio profesional del farmacéutico o farmacéutica en la oficina de farmacia en 
cualquiera de sus modalidades es también incompatible con:

a) La práctica profesional en los servicios farmacéuticos del sector sanitario o en un 
centro distribuidor de productos farmacéuticos.

b) El ejercicio profesional de la medicina, la odontología, la veterinaria, la enfermería y la 
fisioterapia.

c) El ejercicio de cualquier actividad que impida o menoscabe la presencia física 
obligatoria del farmacéutico o farmacéutica en la oficina de farmacia, durante el horario de 
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funcionamiento, sin perjuicio del régimen de sustituciones, de acuerdo con lo dispuesto en la 
presente Ley, normativa aplicable y de desarrollo.

TÍTULO II
De la atención farmacéutica

CAPÍTULO I
Atención farmacéutica primaria

Sección 1. ª De las oficinas de farmacia

Artículo 8.  Definición y funciones.
Las oficinas de farmacia son establecimientos sanitarios privados de interés público en 

los que, bajo la dirección de uno o más farmacéuticos o farmacéuticas, se desarrollan las 
siguientes funciones:

a) La adquisición, conservación, custodia y dispensación de medicamentos y productos 
sanitarios y de aquellos otros utensilios y productos de carácter sanitario que se utilicen para 
la aplicación de los anteriores, de utilización o carácter tradicionalmente farmacéutico.

b) La elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y preparados oficinales, de 
acuerdo con las buenas prácticas de elaboración, los procedimientos y controles de calidad 
establecidos.

c) La colaboración en los programas que promuevan las autoridades sanitarias o la 
corporación farmacéutica sobre garantía de calidad de la asistencia farmacéutica, garantía 
de calidad de la atención sanitaria en general, promoción y protección de la salud, 
prevención de la enfermedad y educación sanitaria.

d) Colaboración en el control del uso individualizado de los medicamentos, a fin de 
detectar los efectos adversos que se puedan producir, notificándolos a los organismos 
responsables de la farmacovigilancia.

e) Dar consejo farmacéutico, informando sobre el uso correcto y racional de los 
medicamentos.

f) Actuar coordinadamente con los profesionales sanitarios proporcionando formación e 
información en el ámbito del medicamento y colaborando en el seguimiento de los 
tratamientos farmacológicos a los pacientes.

g) La vigilancia y el control de recetas prescritas y dispensadas, custodia de las mismas, 
así como de los documentos sanitarios que lo requieran.

h) La realización de otras funciones de carácter sanitario que tradicionalmente o por 
estar contempladas en normas específicas puede desarrollar el farmacéutico o farmacéutica, 
de acuerdo a su titulación.

i) La atención de las prestaciones farmacéuticas del Sistema Nacional de Salud que, en 
su caso, hayan sido concertadas según lo establecido en la presente Ley.

j) La colaboración en la docencia para la obtención del título de licenciado en farmacia de 
acuerdo con lo previsto en las Directrices Comunitarias, y en la normativa estatal y de las 
Universidades por las que se establecen los correspondientes planes de estudio en cada 
una de ellas.

Las oficinas de farmacia en la dispensación de medicamentos veterinarios llevarán a 
cabo, en relación con éstos, las funciones citadas anteriormente.

Titularidad y recursos humanos

Artículo 9.  Titularidad y propiedad.
Sólo los farmacéuticos o las farmacéuticas podrán ser propietarios o propietarias y 

titulares, respectivamente, de las oficinas de farmacia abiertas al público.
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La titularidad de la oficina de farmacia corresponde a uno o más farmacéuticos o 
farmacéuticas que serán sus propietarios o propietarias y se responsabilizarán de las 
funciones descritas en la presente Ley. Sólo se puede ser propietario o copropietario de una 
única oficina de farmacia.

Artículo 10.  Presencia del farmacéutico o farmacéutica.
1. La presencia y actuación profesional en la oficina de farmacia, durante el horario de 

atención al público, de un farmacéutico o farmacéutica es requisito indispensable para llevar 
a cabo las funciones establecidas en la presente Ley, en la Ley del Medicamento, en la Ley 
General de Sanidad, normas reconocidas de buena práctica y demás normativa de 
aplicación.

La colaboración de personal técnico o auxiliar no excusa la responsabilidad de la 
actuación profesional del farmacéutico o farmacéutica, farmacéuticos o farmacéuticas 
titulares, regentes, sustitutos o adjuntos en la oficina de farmacia, mientras permanezca 
abierta al público, ni excluye su plena responsabilidad.

2. Los farmacéuticos y farmacéuticas que presten servicio en la oficina de farmacia 
deben llevar claramente visible un distintivo que les identifique como responsables de la 
atención farmacéutica del establecimiento, indicando su categoría profesional. Asimismo, el 
personal técnico y auxiliar que preste sus servicios en las oficinas de farmacia llevará un 
distintivo que le identifique como tal.

Artículo 11.  Recursos humanos.
1. La actuación profesional del farmacéutico o farmacéutica, con plena responsabilidad, 

al frente de una oficina de farmacia, se efectuará mediante alguna de las siguientes figuras:
a) Farmacéutico propietario o farmacéutica propietaria, o titular: Es el farmacéutico o 

farmacéutica a cuyo nombre se extiende la autorización y el acta de apertura y 
funcionamiento de la oficina de farmacia, y que ostenta u ostentan título de propiedad sobre 
la misma.

b) Farmacéutico o farmacéutica regente: Tendrá la consideración de farmacéutico o 
farmacéutica regente, el farmacéutico o farmacéutica no titular nombrado o nombrada para 
los supuestos previstos en el artículo 26 de esta Ley, que asumirá las mismas funciones y 
responsabilidades que el farmacéutico o farmacéutica titular.

c) Farmacéutico sustituto o farmacéutica sustituta: Es el que ejerce su actividad, en lugar 
del titular o regente, en una oficina de farmacia. Asumirá con carácter transitorio y mientras 
dure la sustitución, las funciones y responsabilidades del farmacéutico o farmacéutica titular, 
en los casos de:

a) Maternidad, accidente o enfermedad.
b) Designación o elección para el desempeño de asuntos públicos o de representación 

profesional.
c) Ausencias por asuntos propios.
d) Cumplimiento de las obligaciones derivadas del servicio militar o prestación social 

sustitutoria.
e) Realización de estudios de capacitación o especialización relacionadas con su 

actividad profesional.
f) Disfrute de vacaciones anuales.
g) Otros supuestos similares que reglamentariamente se establezcan.
h) Excepcionalmente, por razones estrictamente personales y acreditadas, previo 

informe de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de la Comunidad Valenciana, la 
Consejería de Sanidad podrá autorizar la designación de un sustituto o sustituta.

2. Podrán existir los siguientes colaboradores:
a) Farmacéutico adjunto o farmacéutica adjunta: Es el que ejerce su actividad profesional 

con plena responsabilidad, conjuntamente con el o los farmacéuticos o farmacéuticas 
titulares, en la oficina de farmacia de la que no es titular ni cotitular, excepto en los supuestos 
que reglamentariamente se determine su actuación aislada, en los que el farmacéutico 
adjunto o farmacéutica adjunta actuará, a todos los efectos, como farmacéutico sustituto o 
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farmacéutica sustituta. Reglamentariamente se regulará la obligatoriedad de contar con 
farmacéuticos adjuntos o farmacéuticas adjuntas o adicionales, según una escala 
establecida en función del volumen de actividad farmacéutica. Igualmente, se habrá de 
establecer la necesidad de contar con farmacéuticos adjuntos o farmacéuticas adjuntas o 
adicionales por razones de edad, enfermedad u otras circunstancias del titular.

b) Personal técnico y auxiliar: Además del personal facultativo, en una oficina de 
farmacia podrá prestar sus servicios personal técnico y auxiliar, y con la denominación de 
Técnico en farmacia, Ayudante y Administrativo personal de ambos sexos, con la 
clasificación y funciones que reglamentariamente se establezcan.

En el supuesto de oficinas de farmacia con personal en régimen de jornada completa 
con categoría de Técnico en farmacia o Ayudante, la escala prevista en el apartado 2.a) del 
presente artículo, vendrá modificada por un índice corrector que posibilite la coexistencia de 
estos técnicos con los farmacéuticos adjuntos.

La escala, arriba descrita, vendrá modificada por la Consejería de Sanidad, con arreglo a 
las variaciones que se fijen en el concierto explicitado en el artículo 6 de la presente Ley.

Requisitos de los locales

Artículo 12.  Requisitos higiénico-sanitarios.
Los locales e instalaciones de las oficinas de farmacia reunirán las condiciones higiénico-

sanitarias necesarias para prestar una asistencia farmacéutica correcta y adecuada.

Artículo 13.  Acceso a las oficinas de farmacia.
Las oficinas de farmacia tendrán acceso directo, libre y permanente a la vía pública, 

debiendo cumplir la normativa vigente en barreras arquitectónicas.
Las oficinas de farmacia ya establecidas a la entrada en vigor de la presente Ley 

dispondrán un período de dos años para adecuarse a lo señalado en el párrafo anterior.
En ningún caso podrá autorizarse la apertura de oficinas de farmacia en mercados, 

centros comerciales o cualquier otra clase de establecimientos en los que, por tener 
restringidos sus horarios de apertura al público, resulte imposible la prestación de los 
servicios de emergencia o de guardia.

Artículo 14.  Requisitos estructurales y funcionales.
Para el ejercicio de las funciones establecidas en esta Ley:
a) Las oficinas de farmacia que se autoricen tras la entrada en vigor de esta Ley o las 

autorizadas que se trasladen, dispondrán de una superficie útil mínima de 80 metros 
cuadrados y con, al menos, las siguientes zonas:

Zona de atención al usuario.
Zona de atención farmacéutica individualizada.
Zona de recepción, revisión y almacenamiento de medicamentos y productos sanitarios.
Zona de análisis y elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales.
Zona administrativa/despacho del farmacéutico.
Aseo para uso del personal de la oficina de farmacia.
b) Reglamentariamente se establecerán las excepciones a la superficie mínima 

autorizable, con arreglo a la ubicación de la oficina de farmacia en uno u otro núcleo urbano, 
turístico o rural, así como los espacios adicionales necesarios para la realización de otras 
funciones de carácter sanitario, que tradicionalmente o bien por reglamentación específica 
se realicen en las oficinas de farmacia.

c) Cualquier alteración en las oficinas de farmacia que afecte a los elementos descritos 
en los apartados anteriores respecto de las existentes en el momento de la autorización de 
apertura, o modificación en su caso, deberá ser objeto de inspección, previa su autorización 
según lo preceptuado en el artículo 5.4 de la presente Ley.
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Artículo 15.  Equipamiento y distribución.
Reglamentariamente se determinarán los requisitos técnicos, materiales y utillaje, y en 

su caso, la distribución de la superficie de que han de disponer las oficinas de farmacia.

Criterios de planificación de las oficinas de farmacia

Artículo 16.  Planificación de las oficinas de farmacia.
La planificación de las oficinas de farmacia en la Comunidad Valenciana se realizará en 

base a las necesidades de atención farmacéutica de la población, creándose las zonas 
farmacéuticas.

1. Las zonas farmacéuticas se delimitarán tomando como base las comarcas naturales 
de la Comunidad Valenciana, salvo excepciones que reglamentariamente se establezcan.

2. La Consejería de Sanidad reglamentará en el plazo máximo de un año, oído los 
Colegios Oficiales de Farmacéuticos de la Comunidad Valenciana, el mapa de zonas 
farmacéuticas así como su composición. Hasta la publicación de una Ley de comarcalización 
que delimite las comarcas de la Comunidad Valenciana, la consejería tomará como base la 
delimitación vigente de las Zonas Básicas de Salud.

3. Cada comarca de la Comunidad Valenciana contará con una o varias zonas 
farmacéuticas de acuerdo a criterios geográficos, demográficos y de comunicación.

4. La Consejería de Sanidad publicará periódicamente la actualización del mapa de 
zonas farmacéuticas, relacionando especialmente el listado de municipios o partes de los 
mismos que han adquirido legalmente la consideración de municipios turísticos.

Artículo 17.  Apertura de nuevas oficinas de farmacia.
1. La apertura de oficinas de farmacia queda sujeta a la autorización administrativa de la 

Conselleria de Sanidad, previa comprobación de que tanto el titular como los locales e 
instalaciones propuestos reúnan los requisitos y condiciones exigidas en la presente ley y 
con sujeción al procedimiento que se establezca reglamentariamente.

La designación del local de nuevas oficinas de farmacia en un municipio, una vez 
efectuada su adjudicación, gozará de prioridad sobre los traslados de las oficinas de 
farmacia establecidas en el mismo, previstos el artículo 27 de la presente ley.

2. En casos de catástrofes o situaciones de emergencia que conlleven desatención del 
servicio farmacéutico a núcleos de población, el Consejo podrá autorizar la adopción de las 
medidas necesarias para garantizar la atención farmacéutica, hasta la subsanación de las 
condiciones que dieron lugar a las mismas.

Artículo 18.  Procedimiento de autorización.
1. Para la autorización de oficinas de farmacia, se establecerá reglamentariamente un 

procedimiento administrativo específico, que podrá iniciarse de oficio por la Conselleria de 
Sanidad, o a solicitud de las entidades locales o de los colegios oficiales de farmacéuticos de 
la Comunitat Valenciana.

2. El procedimiento podrá prever la exigencia de fianzas o garantías que aseguren su 
adecuado desarrollo en tiempo y forma.

3. La autorización de oficinas de farmacia en zonas turísticas en función de la 
población de este carácter deberá contener referencia a la ubicación de la oficina autorizada, 
a fin de que coincida con la situación y asentamiento de la población estacional o temporal 
que fundamenta su autorización.

4. El procedimiento de autorización de nuevas oficinas de farmacia se efectuará sobre 
la base de los principios de publicidad y transparencia, con arreglo a los criterios de 
selección que reglamentariamente se establezcan. Dichos criterios de selección tendrán en 
cuenta principalmente la experiencia profesional, preferentemente en oficinas de farmacia de 
la Comunidad Valenciana, especialmente en poblaciones de menos de 800 habitantes, la 
valoración mediante una prueba escrita de los conocimientos de atención sanitaria y 
farmacéutica, con un peso porcentual del veinticinco por ciento del total de los puntos a 
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obtener, currículum académico, formación profesional complementaria, docencia e 
investigación, conocimiento del valenciano y de otras lenguas de la Unión Europea.

5. Los farmacéuticos propietarios de una oficina de farmacia abierta al público no 
podrán acceder a la autorización de una nueva oficina de farmacia en el mismo municipio. 
Las solicitudes de participación en los procedimientos de adjudicación de oficinas de 
farmacias serán, en todo caso, individuales, sin perjuicio de que cualquier farmacéutico que 
cumpla con los requisitos establecidos pueda acceder a la cotitularidad de una oficina de 
farmacia ya autorizada en los términos establecidos en la presente ley. Asimismo, no podrán 
participar en el procedimiento de adjudicación los farmacéuticos que tengan más de setenta 
años en el inicio del procedimiento.

6. En caso de coincidencia de puntuación, tendrá preferencia el farmacéutico de mayor 
antigüedad en el ejercicio de la profesión, acreditada mediante certificación expedida por el 
organismo oficial correspondiente.

7. La obtención de una autorización para la apertura de una nueva oficina de farmacia 
agotará los méritos correspondientes a experiencia profesional que tuviera cada participante 
hasta la fecha de inicio del procedimiento de adjudicación, de forma que en los sucesivos 
procedimientos únicamente podrán valorarse la experiencia profesional acumulada a partir 
de la misma.

8. En aquellos supuestos en que un farmacéutico se haya visto obligado a cerrar su 
oficina de farmacia o impedida la apertura de una oficina de farmacia cuya autorización se 
haya obtenido mediante su participación en el procedimiento de adjudicación previsto en el 
presente artículo, por haberse declarado nula la adjudicación mediante resolución judicial 
firme, por causa no imputable a aquél, podrá optar por mantener la puntuación obtenida en 
la prueba escrita, sin que sea de aplicación lo establecido en el punto anterior, para la 
siguiente convocatoria en la que participe, o por la elección de una de las autorizaciones 
cuya adjudicación no haya sido convocada, previa renuncia a los efectos económicos que 
pudieran derivarse del cumplimiento de la resolución judicial, siempre que la misma lo 
permita.

Artículo 19.  Zonas farmacéuticas.
Las zonas farmacéuticas, a los efectos de la presente Ley se clasifican en:
Zonas farmacéuticas generales:
Constituidas por aquellos municipios y entidades locales menores, que no tengan la 

consideración de turísticos según lo previsto en la presente Ley.
Zonas farmacéuticas turísticas:
Constituidas por los municipios que hayan sido declarados legalmente municipios 

turísticos o aquellos cuya población estacional media anual supere, al menos, en un 30 por 
100 a la población censada, en base a los criterios establecidos en el artículo 22 de la 
presente Ley.

Artículo 20.  Municipios y otras entidades locales.
1. En los municipios y entidades locales menores carentes de oficina de farmacia, con 

una población superior a 250 habitantes, la Conselleria de Sanidad podrá autorizar la 
apertura de una primera oficina de farmacia.

2. En los municipios y entidades locales menores carentes de oficina de farmacia, con 
una población inferior a 250 habitantes, la Conselleria de Sanidad podrá autorizar la apertura 
de un botiquín farmacéutico que garantice la atención farmacéutica a su población conforme 
a lo que se establece en los artículos 33 y siguientes de la presente ley.

Artículo 21.  Módulos.
Se establecen los siguientes módulos de habitantes para la apertura de nuevas oficinas 

de farmacia:
Módulo I. Zonas farmacéuticas generales: Para los municipios de las zonas 

farmacéuticas generales el número de oficinas de farmacia será de una por cada 2.800 
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habitantes censados, lo cual se considera el módulo básico general. En todo caso, una vez 
superado este módulo básico general se podrá establecer una oficina de farmacia cuando se 
superen los 2.000 habitantes censados adicionales. Siempre habrá de alcanzarse el módulo 
básico general para poder aplicar de nuevo la fracción de 2.000 habitantes censados.

Módulo II. Zonas farmacéuticas turísticas: Una vez ajustada la proporción de habitantes/
farmacia en base al módulo básico general, con la consideración de la fracción de 2.000 
habitantes censados si procede, se considerará un módulo turístico complementario que se 
cifra en 3.500 habitantes estacionales, que permitirá la apertura de nuevas oficinas de 
farmacia por aplicación del mismo.

Una vez superado el número de habitantes estacionales computados del módulo 
turístico, se podrá establecer una oficina de farmacia cuando se superen los 2.500 
habitantes estacionales. En todo caso se habrá de alcanzar el módulo turístico 
complementario para poder aplicar de nuevo la fracción de 2.500 habitantes estacionales.

Se posibilita la apertura de una segunda y sucesivas oficinas de farmacia en todos los 
municipios y entidades locales menores, siempre que se cumplan los requisitos 
anteriormente establecidos. El cómputo para el cálculo y aplicación de estos módulos se 
realizará de modo individualizado para cada municipio o entidad local menor donde se 
pretenda instalar la oficina de farmacia.

Artículo 22.  Cómputo de la población.
Para el cómputo de habitantes se tendrá en cuenta, en cualquier caso, la población que 

conste en la última revisión del Padrón Municipal vigente en el momento de presentar la 
solicitud. Para el cálculo de la población estacional se computarán las viviendas de segunda 
residencia, plazas hoteleras, campings y demás alojamientos temporales que se acrediten 
por los organismos oficiales competentes, en un 20 por 100 de su capacidad, imputándose a 
las viviendas de segunda residencia una capacidad de cuatro habitantes por vivienda.

Distancias

Artículo 23.  Distancias.
El emplazamiento de una nueva oficina de farmacia deberá guardar una distancia de, al 

menos, 250 metros respecto de la oficina de farmacia más próxima.
El establecimiento de una oficina de farmacia por razón de nueva instalación o de 

traslado deberá guardar una distancia de, al menos, 250 metros respecto a cualquier centro 
sanitario dependiente de la Consejería de Sanidad.

Quedarán exceptuadas de guardar distancias a los centros sanitarios dependientes de la 
Consejería de Sanidad, las oficinas de farmacia instaladas en municipios y entidades locales 
menores con una población inferior a 1.500 habitantes, en aquellos casos en que el 
municipio cuente con una única oficina de farmacia.

Artículo 24.  Ámbito de influencia.
El ámbito de influencia de una oficina de farmacia estará comprendido dentro de la 

poligonal resultante de unir las equidistancias entre el local de la oficina de farmacia y las 
oficinas de farmacia más próximas.

Artículo 25.  Medición de distancias.
Las distancias señaladas en los artículos anteriores se entienden siempre referidas a 

farmacias enclavadas dentro de la misma zona farmacéutica; por ello, en ningún caso 
podrán ser tenidas en cuenta las distancias a las oficinas de farmacia establecidas en otra 
zona farmacéutica, excepto en el caso de emplazamiento de nuevas oficinas de farmacia en 
municipios entre los cuales no exista solución de continuidad urbanística, en cuyo caso, se 
aplicará lo dispuesto en el artículo 23 de la presente Ley.

Reglamentariamente se establecerán el procedimiento, las condiciones y los criterios 
para efectuar las mediciones.
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Transmisión de las oficinas de farmacia

Artículo 26.  Transmisión.
1. A efecto de transmisión de la oficina de farmacia mediante traspaso, venta o cesión, 

total o parcial, todas las oficinas de farmacia se regirán por los requisitos establecidos en los 
apartados siguientes con independencia del régimen o circunstancias que originaron su 
apertura, así como de la distancia respecto a las oficinas colindantes.

2. En caso de muerte, declaración legal de incapacidad o de ausencia, invalidez 
permanente total para profesión habitual, incapacidad permanente absoluta para todo trabajo 
o gran invalidez del farmacéutico o farmacéutica titular de una oficina de farmacia deberá 
procederse a la designación de un farmacéutico o farmacéutica regente.

Reglamentariamente se establecerán las condiciones y duración de los períodos de 
regencia.

En el supuesto de muerte del farmacéutico o farmacéutica titular de una oficina de 
farmacia, sus herederos podrán enajenarla en el plazo máximo de 18 meses, sin perjuicio de 
que durante el mismo haya al frente de la oficina de farmacia un farmacéutico o farmacéutica 
regente en cumplimiento de lo establecido en el párrafo anterior. En el supuesto de que el 
cónyuge o alguno de los hijos sea farmacéutico o farmacéutica y cumpla, además, los 
requisitos exigidos legalmente, este podrá continuar al frente de la oficina de farmacia.

3. La transmisión de las oficinas de farmacia, con independencia del régimen o 
circunstancias que originaron su apertura, sólo podrá llevarse a término cuando el 
establecimiento haya estado abierto al público durante 10 años, a no ser que se den los 
supuestos previstos en el apartado 2 del presente artículo.

En los supuestos previstos en el artículo 18.8 de la presente Ley, en el cómputo del plazo 
de 10 años previsto en el párrafo anterior se incluirá tanto el tiempo que hubiese 
permanecido abierta al público la oficina de farmacia cuya autorización hubiese sido 
declarada nula por resolución judicial firme, como el que hubiese permanecido abierta al 
público la segunda oficina de farmacia que, en su caso, hubiese sido autorizada en 
sustitución de la declarada nula.

4. Si en el momento de darse las circunstancias previstas en el apartado 2 del presente 
artículo, el cónyuge o hijo se hallara cursando estudios universitarios de farmacia y 
manifieste la voluntad de ejercer, una vez finalizados estos, la profesión en la oficina de 
farmacia, se podrá autorizar el nombramiento de un farmacéutico o farmacéutica regente, en 
los términos y período que se determinen reglamentariamente.

5. Las situaciones reguladas en los apartados anteriores, se entienden sin perjuicio de 
los derechos adquiridos que tenga el farmacéutico copropietario o farmacéutica copropietaria 
de la oficina de farmacia.

6. Las oficinas de farmacia de municipios y entidades locales menores con población 
inferior a 250 habitantes existentes en el momento de entrada en vigor de la presente ley, 
podrán transmitirse conforme a los criterios generales establecidos en los párrafos 
anteriores.

Traslado de las oficinas de farmacia

Artículo 27.  Traslados voluntarios.
1. El farmacéutico o farmacéutica titular de una oficina de farmacia podrá solicitar 

voluntariamente la autorización del traslado de la misma dentro del mismo municipio y, en su 
caso, núcleo de población, para el que fue autorizada, cuando haya permanecido al menos 3 
años en su ubicación. Quedan exentas del requisito de permanencia en su ubicación las 
oficinas de farmacia establecidas en municipios con una población inferior a 1.500 
habitantes, en aquellos casos en que el municipio cuente con una única oficina de farmacia.

2. La nueva ubicación de la oficina de farmacia deberá cumplir los requisitos, respecto 
de los locales y distancias, establecidos para las nuevas oficinas de farmacia. Las oficinas 
de farmacia autorizadas en zonas turísticas en función de la población de este carácter 
deberán permanecer en la zona de ubicación autorizada, manteniendo la coincidencia con la 
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situación y asentamiento de la población estacional o temporal que fundamentó su 
autorización.

3. Será preceptiva la obligación de dar publicidad a la fecha de designación de locales 
para hacer posible la presentación de solicitudes de traslado. No se podrán solicitar 
traslados voluntarios en aquellos municipios en los que hayan sido adjudicadas nuevas 
oficinas de farmacia, en tanto en cuanto los nuevos titulares no hayan designado los locales 
para la instalación de las mismas.

Los traslados voluntarios solicitados con posterioridad a la autorización de una nueva 
oficina de farmacia en el municipio y, en su caso, las autorizaciones de traslado concedidas, 
si no se hubiera efectuado la instalación, solo tendrán validez hasta la fecha de la 
adjudicación de la autorización de la nueva oficina de farmacia, fecha en la que quedarán en 
suspenso y condicionadas a su compatibilidad con la designación de los locales por los 
nuevos adjudicatarios.

Lo dispuesto en el presente apartado no será de aplicación a los traslados provisionales 
con una duración inferior a seis meses.

Artículo 28.  Traslados forzosos.
1. Podrá solicitarse traslado forzoso cuando, por razones no imputables al farmacéutico 

titular, el local donde se ubica la oficina de farmacia quede inhabilitado para prestar una 
adecuada asistencia farmacéutica, obligándose el farmacéutico a regresar al local o edificio 
inicial una vez reconstruido, si ello es posible.

2. Mediante reglamento se determinarán los requisitos de los traslados forzosos en los 
cuales, cuando no sea posible la reinstalación en su anterior ubicación, se podrá reducir la 
distancia hasta un mínimo de 125 metros respecto a las oficinas de farmacia más próximas.

3. La reubicación de las oficinas de farmacia en sus nuevos locales, exigirá la previa 
clausura de la oficina de farmacia en su anterior ubicación.

Artículo 29.  Traslados provisionales.
Los traslados voluntarios que, cumpliendo los requisitos que reglamentariamente se 

determinen, sean autorizados con carácter de provisionales, estarán sujetos a lo dispuesto 
en el artículo anterior. Reglamentariamente se establecerán las causas de esta 
provisionalidad, así como su duración, que no podrá ser superior a dos años.

Artículo 30.  Traslados dentro del ámbito de influencia.
Para las oficinas de farmacia que soliciten el traslado dentro de su ámbito de influencia, 

o la modificación de sus accesos, podrá concederse autorización aunque con ello se reduzca 
como máximo un 10 por 100 las distancias existentes a las demás oficinas de farmacia. No 
se podrá reducir la distancia a los centros sanitarios dependientes de la Consejería de 
Sanidad.

Las oficinas de farmacia que se encuentren a distancia superior de 250 metros de las 
oficinas de farmacia más próximas, podrán reducir esta distancia hasta el límite general, 
siempre que la nueva ubicación quede dentro de su ámbito de influencia y no las aproxime a 
los centros sanitarios dependientes de la Consejería de Sanidad.

Las oficinas de farmacia abiertas al amparo de la anterior normativa, destinadas a 
atender un determinado núcleo de población, sólo podrán trasladarse dentro del mismo, 
debiendo guardar 500 metros respecto a las demás oficinas de farmacia salvo en los casos 
en los que el traslado sea forzoso o bien se vea afectado por otro traslado o instalación de 
una nueva oficina de farmacia, en cuyo caso, regirán las distancias establecidas con carácter 
general.

Cierre temporal de las oficinas de farmacia

Artículo 31.  Cierre de las oficinas de farmacia.
1. El cierre de las oficinas de farmacia requerirá de autorización administrativa previa.
2. El cierre de oficinas de farmacia únicas en un municipio o entidad local menor o 

pedanía, deberá solicitarse con una antelación mínima de tres meses, plazo durante el que 
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la Conselleria de Sanidad autorizará la apertura de un botiquín farmacéutico que garantice la 
continuidad en la atención farmacéutica a su población.

3. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y requisitos para proceder al 
cierre temporal de las oficinas de farmacia por un plazo máximo de dos años, siempre que 
existan razones excepcionales que justifiquen dicho cierre y quede garantizada la asistencia 
farmacéutica.

Asistencia farmacéutica al público

Artículo 32.  Horario de atención al público, servicios de urgencia y vacaciones de las 
oficinas de farmacia.

La organización del horario de atención al público, los servicios de urgencia y vacaciones 
de las oficinas de farmacia se efectuará teniendo en cuenta las características poblacionales 
y geográficas.

Quedará garantizada a la población la asistencia farmacéutica de forma permanente.
Para ello, la Consejería de Sanidad reglamentará el régimen del horario de atención al 

público, servicio de urgencia y vacaciones de las oficinas de farmacia, debiendo tener en 
cuenta los criterios siguientes:

a) La planificación se efectuará en función de las características poblaciones y 
geográficas de las zonas farmacéuticas establecidas por la presente Ley.

b) Las oficinas de farmacia prestarán sus servicios en régimen de libertad y flexibilidad 
con las excepciones sobre vacaciones, urgencias y demás circunstancias derivadas de la 
naturaleza de su servicio.

c) Las disposiciones que sean adoptadas en esta materia tendrán carácter de mínimos.
d) Fuera del horario ordinario, se garantizará la asistencia farmacéutica a través de un 

servicio de urgencia. El órgano competente en materia de ordenación farmacéutica podrá 
establecer turnos de guardia de las oficinas de farmacia, para lo que tendrá en cuenta las 
circunstancias demográficas, geográficas, horarios ampliados que realicen las mismas, 
recursos asistenciales sanitarios y el número de farmacias existentes.

Durante el servicio de urgencia el farmacéutico o farmacéutica estará obligado a 
dispensar los medicamentos y productos sanitarios prescritos en la receta médica y aquellos 
otros que, a valoración del farmacéutico o farmacéutica responsable, merezcan, en ese 
momento, la consideración de necesarios. La información sobre el servicio farmacéutico de 
urgencias figurará en cada una de las oficinas de farmacia, en lugar visible desde el exterior 
y redactada en las dos lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana.

e) Los municipios con una población superior a 20.000 habitantes, en los que exista un 
Centro de Salud dependiente de la Conselleria de Sanidad, con Atención Continuada, 
dispondrán obligatoriamente de, al menos, una oficina de farmacia en servicio de urgencia.

Sección 2.ª De los botiquines

Artículo 33.  Autorización de botiquines.
Por razones de urgencia, emergencia, lejanía o períodos estacionales de aumento de 

población, podrá autorizarse excepcionalmente el establecimiento de botiquines en aquellos 
municipios, entidades locales de ámbito inferior al municipio o núcleos de población que no 
cuenten con una oficina de farmacia y se encuentren situados a más de 2 kilómetros de la 
oficina de farmacia más próxima, cuando las condiciones de falta de asistencia farmacéutica 
y de población a atender queden justificadas.

Se podrá autorizar la apertura de un botiquín farmacéutico sin que concurran los 
requisitos establecidos en el párrafo anterior en aquellos municipios y entidades locales 
menores con población inferior a 250 habitantes y en aquellos municipios, entidades locales 
menores y pedanías en las que se haya producido el cierre de una oficina de farmacia, ya 
sea por la clausura de la misma o por su traslado fuera de su ámbito territorial.
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Artículo 34.  Vinculación de los botiquines.
Los botiquines estarán, necesariamente, vinculados a una oficina de farmacia de la 

misma zona farmacéutica o de otras zonas farmacéuticas colindantes. Reglamentariamente 
se establecerá el orden de prioridades para determinar su vinculación, atendiendo 
preferentemente a la consideración de farmacia de viabilidad económica comprometida 
(VEC) y proximidad de las farmacias solicitantes de la vinculación a la población que deba 
atender.

Artículo 35.  Dispensación de medicamentos.
La dispensación de medicamentos y productos sanitarios será realizada por un 

farmacéutico o farmacéutica, que será responsable de su custodia y conservación, de 
acuerdo con las condiciones específicas que para cada botiquín se establezcan, en la 
autorización administrativa correspondiente.

Artículo 36.  Procedimiento de autorización.
El procedimiento para la autorización de un botiquín se podrá iniciar:
a) A petición de los órganos de gobierno del municipio en que se encuentra radicado el 

núcleo de población donde se pretenda instalar el botiquín.
b) De oficio por la Administración sanitaria.

Artículo 37.  Requisitos de los botiquines.
El local, dedicado a uso exclusivo del botiquín, será apropiado a su finalidad, contará al 

menos con 30 metros cuadrados de superficie, debiendo diferenciar la zona dedicada a 
dispensación, con acceso directo, libre y permanente a la vía pública, debiendo cumplir la 
normativa vigente en barreras arquitectónicas y dispondrá de un letrero bien visible en el 
exterior con el horario y días de apertura, la dirección de la oficina de farmacia que lo surte, 
así como el titular de la misma.

Artículo 38.  Horarios.
La Administración dependiendo de las características y necesidades del núcleo de 

población en que se instale el botiquín, determinará el período y horario que deberá 
permanecer abierto al público. Se podrá autorizar al farmacéutico titular de la oficina de 
farmacia a la que esté vinculado, horarios partidos entre la oficina de farmacia y el botiquín, 
previa solicitud, y siempre y cuando se respeten las necesidades de atención farmacéutica 
de la población.

Artículo 39.  Cierre de botiquines.
Se procederá al cierre del botiquín autorizado:
a) Cuando en el municipio donde está ubicado el botiquín se autorice la apertura de una 

oficina de farmacia.
b) Cuando desaparezcan las causas que aconsejaron la autorización de un botiquín en 

la zona o barrio de algún municipio que ya dispone de oficina de farmacia.
c) A la finalización del período estacional para el que fueron autorizados.

Sección 3.ª De los servicios farmacéuticos del área de salud

Artículo 40.  Servicios farmacéuticos.
1. Los servicios farmacéuticos de área de salud englobarán y estructurarán, tanto desde 

el punto de vista cualitativo como cuantitativo, las funciones y actividades orientadas a que el 
uso de medicamentos en atención primaria sea el más racional posible, de acuerdo con las 
directrices que establezca la Administración sanitaria.

2. Podrán constituirse depósitos de medicamentos en los centros y establecimientos 
sanitarios públicos dependientes de cada área de salud, para su utilización dentro de los 
mismos.
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Artículo 41.  Requisitos materiales y técnicos.
Reglamentariamente se determinarán los requisitos materiales y las condiciones técnicas 

con que habrán de contar los servicios farmacéuticos a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 42.  Funciones.
Son funciones de los servicios farmacéuticos de área de salud, en su ámbito de 

actuación:
a) La coordinación de la prestación farmacéutica.
b) Asumir la responsabilidad técnica de la adquisición, custodia, conservación y 

suministro de medicamentos a los depósitos dependientes de ellos, para su aplicación 
dentro de las estructuras de Atención Primaria del Sistema Público de Salud.

c) Preparar fórmulas magistrales o preparados oficinales para su aplicación dentro de las 
estructuras de Atención Primaria del Sistema Público de Salud.

d) Establecer un sistema eficaz y seguro de suministro, custodia y correcta conservación 
de medicamentos en los depósitos dependientes de los mismos.

e) Formar parte de las Comisiones de Salud en las que puedan ser útiles sus 
conocimientos.

f) Promover la elaboración, actualización y difusión de la guía farmacoterapéutica.
g) La información sobre medicamentos a los profesionales sanitarios.
h) La educación sanitaria sobre medicamentos, dirigida a la población de su área de 

salud.
i) Colaborar con las oficinas de farmacia.
j) Evaluar la utilización de medicamentos.
k) Colaborar con el sistema de farmacovigilancia en la detección de los efectos adversos 

de los medicamentos.
l) Suministro de medicamentos extranjeros.
m) Promover o colaborar en los programas que se establezcan en relación con el uso 

racional del medicamento.
n) Colaborar con los hospitales y servicios de atención especializada.
o) Colaborar con los equipos de atención primaria en la elaboración y ejecución de 

programas sanitarios y en la elaboración y seguimiento de protocolos de tratamiento.
p) Participar en los programas de investigación y ensayos clínicos, que sean realizados 

en su ámbito de actuación, de acuerdo con lo preceptuado en la normativa vigente en 
materia de ensayos clínicos.

Artículo 43.  Recursos humanos.
1. Los servicios farmacéuticos de área de salud estarán para su funcionamiento, bajo la 

responsabilidad directa de un farmacéutico o farmacéutica, cuya presencia y actuación 
profesional es necesaria para el desarrollo de las funciones previstas en el artículo anterior.

2. Se establecerá al menos un servicio farmacéutico por área de salud. Atendiendo al 
volumen de actividad profesional de estos servicios farmacéuticos, se reglamentará la 
necesidad de farmacéuticos o farmacéuticas adicionales.

CAPÍTULO II
Atención farmacéutica hospitalaria, sociosanitaria y penitenciaria

Sección 1.ª De los servicios de farmacia y depósitos de medicamentos en los 
centros hospitalarios

Artículo 44.  Centros hospitalarios.
1. La atención farmacéutica de los centros hospitalarios se prestará a través de los 

servicios de farmacia y de los depósitos de medicamentos.
2. Será obligatorio el establecimiento de un servicio de farmacia hospitalaria:
a) En todos los hospitales que dispongan de cien o más camas.
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b) En aquellos hospitales de menos de cien camas que, en función de la tipología y 
volumen de actividad asistencial, que implique una especial cualificación en el empleo de 
medicamentos, se determinen reglamentariamente.

3. Será obligatorio el establecimiento de un depósito de medicamentos en los hospitales 
que dispongan de menos de cien camas, siempre que, voluntariamente o por estar incluidos 
en el punto b) del apartado anterior, no tengan establecido un servicio de farmacia 
hospitalaria. El depósito de medicamentos en estos casos deberá estar vinculado a otro 
servicio de farmacia, o en caso de hospitales privados a una oficina de farmacia establecida 
en la misma zona farmacéutica.

Artículo 45.  Funciones de los servicios de farmacia hospitalaria.
1. Las funciones que desarrollarán los servicios de farmacia hospitalaria son las 

siguientes:
a) Participar en el proceso multidisciplinar de selección de los medicamentos precisos 

para el hospital, bajo criterios de eficacia, seguridad, calidad y economía.
b) Adquirir y suministrar los medicamentos seleccionados, asumiendo la responsabilidad 

de su calidad, cobertura de las necesidades, almacenamiento, período de validez, 
conservación, custodia, distribución y dispensación.

c) Elaborar fórmulas magistrales o preparados oficinales de acuerdo con las normas y 
los controles de calidad reglamentarios, cuando razones de disponibilidad o eficiencia lo 
hagan necesario o conveniente.

d) Establecer un sistema racional de distribución de medicamentos que garantice la 
seguridad, la rapidez y el control del proceso.

e) Dispensar y controlar los medicamentos de uso hospitalario prescritos a los pacientes 
ambulatorios por los facultativos médicos del propio hospital o, en su caso, del hospital de 
referencia.

f) Establecer un sistema de información sobre medicamentos que proporcione datos 
objetivos, así como un sistema de farmacovigilancia intrahospitalario.

g) Realizar estudios relativos a la utilización de medicamentos en el hospital.
h) Desarrollar programas de farmacocinética clínica.
i) Participar en los programas de garantía de calidad asistencial del hospital, formando 

parte de las comisiones o grupos de trabajo del centro en las que sean útiles sus 
conocimientos y, preceptivamente, en la de farmacia y terapéutica.

j) Desarrollar programas de investigación, propios o en colaboración con otros servicios, 
y participar en los ensayos clínicos de medicamentos, correspondiéndole la custodia y 
dispensación de los productos en fase de investigación clínica, de acuerdo con lo 
preceptuado en la normativa vigente en materia de ensayos clínicos.

k) Realizar actividades educativas sobre cuestiones de su competencia dirigidas a los 
pacientes.

l) Desarrollar cuantas funciones puedan influir en el mejor uso y control de los 
medicamentos y productos sanitarios, estableciendo con los servicios clínicos 
correspondientes los protocolos de utilización de los medicamentos, cuando las 
características de los mismos así lo exijan, así como el control terapéutico mediante el 
acceso facultativo a la historia clínica.

m) Colaborar con las estructuras de atención primaria y especializada en el desarrollo de 
sus funciones.

n) Informar preceptivamente, de forma periódica, del gasto farmacéutico en los 
hospitales de la red pública.

o) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre estupefacientes y psicótropos o 
cualquier medicamento que requiera un control especial.

2. Los servicios farmacéuticos y los depósitos de medicamentos de los hospitales, 
únicamente dispensarán medicamentos para su aplicación en el propio establecimiento y 
aquellos otros para tratamientos extrahospitalarios que exijan una particular vigilancia, 
supervisión y control del equipo multidisciplinar de atención a la salud.
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3. El responsable del servicio de farmacia hospitalaria será un farmacéutico o 
farmacéutica especialista en farmacia hospitalaria, y bajo su responsabilidad se 
desarrollarán las funciones previstas en el apartado 1 del presente artículo.

4. En función del tipo de centro y del volumen de actividad que en el mismo se 
desarrolle, se establecerá reglamentariamente la necesidad de farmacéuticos adjuntos o 
farmacéuticas adjuntas especialistas en farmacia hospitalaria.

5. Mientras el servicio de farmacia permanezca abierto contará con la presencia de, al 
menos, un farmacéutico o farmacéutica especialista en farmacia hospitalaria. No obstante, la 
organización y el régimen de funcionamiento de los servicios de farmacia deberán permitir la 
disponibilidad de los medicamentos durante las veinticuatro horas del día.

Artículo 46.  Depósitos de medicamentos.
1. Los depósitos de medicamentos de los hospitales estarán bajo la responsabilidad de 

un farmacéutico o farmacéutica, bajo cuya presencia y actuación profesional se 
desarrollarán, durante el tiempo de funcionamiento del depósito, las funciones previstas en el 
apartado 3 del presente artículo.

2. Reglamentariamente, y en función de las características de los centros citados, se 
determinará el tiempo mínimo de funcionamiento de los depósitos de medicamentos, sin 
perjuicio de que el régimen de funcionamiento del centro deberá permitir la disponibilidad de 
los medicamentos durante las veinticuatro horas del día.

3. Los depósitos de medicamentos deberán desarrollar, como mínimo, las funciones que 
en los epígrafes a), b), c), d), e), f), k) y o) del artículo anterior.

Artículo 47.  Requisitos técnicos.
1. Tanto los servicios de farmacia como los depósitos de medicamentos deberán 

disponer de una localización adecuada y una buena comunicación interna.
2. Reglamentariamente se determinarán las diferentes áreas que deben componerlos, 

así como la superficie que deben ocupar, al objeto de desempeñar adecuadamente las 
funciones encomendadas.

Sección 2.ª De la atención farmacéutica en centros sociosanitarios y empresas

Artículo 48.  Principios generales de la prestación farmacéutica en los centros 
sociosanitarios.

1. Los principios generales que rigen la prestación farmacéutica a las personas usuarias 
de los centros sociosanitarios de la Comunitat Valenciana son la equidad 
farmacoterapéutica, entendiendo como tal que todas las personas reciban una atención 
farmacéutica integral, continua, óptima, de calidad, segura y eficiente en todos los ámbitos 
asistenciales y en todas las etapas del proceso farmacoterapéutico y que puedan acceder al 
tratamiento más eficiente para un mismo problema clínico, la calidad en todo el proceso 
farmacoterapéutico y la integración de la prestación farmacéutica del ámbito sociosanitario 
en el ámbito asistencial.

2. Estos principios generales serán de aplicación a la prestación farmacéutica que 
reciban las personas con derecho a la misma, independientemente de que sean usuarias de 
un centro de titularidad pública o de un centro de titularidad privada. A los efectos de la 
presente ley, se entiende como centros sociosanitarios aquellos centros de asistencia social 
que prestan asistencia sanitaria específica a sectores de la población tales como personas 
ancianas y cualesquiera otras cuyas condiciones de salud, que requieran además de las 
atenciones sociales que se les presta en el centro, determinada asistencia sanitaria.

Artículo 48 bis.  Estructuras para la prestación farmacéutica en los centros sociosanitarios.
1. De conformidad con la legislación sobre prestación farmacéutica, las estructuras para 

el desarrollo de la prestación farmacéutica en éste ámbito son:
a) Los servicios de farmacia de los centros sociosanitarios, con consideración de 

servicios de farmacia hospitalaria.
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b) Los depósitos de medicamentos de los centros sociosanitarios.
2. Todos los centros sociosanitarios que tengan 100 camas o más dispondrán de un 

servicio de farmacia de centro sociosanitario, salvo que se establezcan con la conselleria 
competente en materia de sanidad acuerdos que les eximan de tal exigencia y dispongan de 
un depósito de medicamentos en los términos dispuestos en la presente ley.

3. Todos los centros sociosanitarios, no incluidos en el apartado anterior, 
independientemente de su titularidad, dispondrán de depósitos de medicamentos vinculados 
a un servicio de farmacia o a una oficina de farmacia. Reglamentariamente se establecerá su 
vinculación con arreglo a criterios asistenciales, así como los requisitos que deberán cumplir 
los servicios de farmacia y las oficinas de farmacia.

4. Se determinarán reglamentariamente las condiciones para la coordinación entre las 
estructuras para la prestación farmacéutica en los centros sanitarios así como los requisitos 
de funcionamiento e instalaciones de las mismas.

5. Se determinarán reglamentariamente las condiciones y los términos de colaboración 
entre las estructuras del sistema sanitario público valenciano con las oficinas de farmacia 
que participen en la prestación farmacéutica en los centros sociosanitarios.

Artículo 49.  Prestación farmacéutica en los centros sociosanitarios.
La prestación farmacéutica en los centros sociosanitarios se llevará a cabo conforme con 

lo establecido en la legislación vigente en la materia, con las siguientes disposiciones:
1. La conselleria competente en materia de sanidad, en colaboración con la conselleria 

competente en materia de políticas de servicios sociales, promoverá la publicación de la 
Guía farmacoterapéutica sociosanitaria como sistema de apoyo a la prescripción para los 
profesionales según lo establecido en el artículo 77 y 88 del Real decreto legislativo 1/2015, 
de 24 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios.

2. Los medicamentos se dispensarán, con carácter general, mediante sistemas de dosis 
unitarias individualizadas por paciente o sistemas personalizados de dosificación.

Artículo 49 bis.  Funciones de las estructuras para la prestación farmacéutica en los centros 
sociosanitarios.

Las estructuras para la prestación farmacéutica, realizarán las funciones establecidas 
por la legislación vigente en la materia asumiendo como propias las siguientes:

1. Los servicios de farmacia de los centros sociosanitarios, bajo la responsabilidad de la 
persona farmacéutica especialista en farmacia hospitalaria, asumirá como propias las 
siguientes funciones:

a) Garantizar y asumir la responsabilidad técnica de la adquisición, del suministro, de la 
calidad, correcta conservación, cobertura de las necesidades, custodia, reenvasado/
fraccionamiento de los medicamentos, productos dietoterápicos y productos sanitarios 
precisos para atender los tratamientos de las personas usuarias de los centros 
sociosanitarios dependientes del servicio de farmacia.

b) Elaborar las dosis unitarias individualizadas para las personas residentes los centros 
sociosanitarios dependientes del servicio de farmacia.

c) Definir el proceso de reposición y suministro de los medicamentos, productos 
dietoterápicos y productos sanitarios necesarios para la dotación y mantenimiento de los 
depósitos de medicamentos de los centros sociosanitarios dependientes del servicio de 
farmacia.

d) Supervisar el funcionamiento adecuado de los depósitos de medicamentos en los 
centros sociosanitarios que tiene vinculados.

e) Participar en la Comisión y Subcomisiones de Farmacia y Terapéutica Sociosanitaria.
f) Promover e implementar programas corporativos de atención farmacéutica y prestar 

atención farmacéutica individualizada, preferentemente en un contexto multidisciplinar de 
valoración clínica integral, a las personas usuarias del centro sociosanitario con derecho a la 
prestación farmacéutica del Sistema Sanitario Público Valenciano, realizando las 
intervenciones necesarias dirigidas al uso racional, seguro y eficiente de los medicamentos.
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g) Promover la atención integral, dirigida a mejorar la calidad de vida de los usuarios y a 
garantizar la continuidad asistencial, a través de la integración y colaboración en el equipo 
multidisciplinar del centro sociosanitario y los equipos de los diferentes ámbitos 
asistenciales.

h) Establecer un servicio de información de medicamentos y productos sanitarios para 
todo el personal y para los y las pacientes residentes del centro sociosanitario y colaborar 
con los sistemas de farmacovigilancia.

i) Llevar a cabo actividades de promoción, prevención de la salud y educación sanitaria 
sobre cuestiones de su competencia dirigidas al personal y a los y las pacientes del centro 
sociosanitario.

j) Colaborar e implementar las intervenciones y programas que se implementen por la 
administración sanitaria para garantizar el uso racional y seguro de los medicamentos, 
productos dietoterápicos y productos sanitarios.

k) Realizar cuantas funciones puedan redundar en un mejor uso y control de los 
medicamentos, productos dietoterápicos y productos sanitarios.

2. Los depósitos de medicamentos de los centros sociosanitarios son las unidades 
asistenciales, dependientes de un servicio de farmacia o de una oficina de farmacia, en las 
que se conservan y dispensan medicamentos a las personas usuarias de dichos centros, y 
realizarán las siguientes funciones:

a) Conservar y dispensar los medicamentos y productos sanitarios a los y las pacientes 
residentes en dichos centros. La dispensación de medicamentos se efectuará, con carácter 
general, a través de sistemas de dosis unitarias individualizadas o sistemas personalizados 
de dosificación, según corresponda, para las personas residentes en el centro sociosanitario.

b) Establecer un sistema que garantice el acceso del personal sanitario a los 
medicamentos durante las 24 horas del día.

c) Colaborar con los sistemas de farmacovigilancia.
d) Realizar cuantas funciones puedan redundar en un mejor uso y control de los 

medicamentos, productos dietoterápicos y productos sanitarios.

Sección 3.ª De la atención farmacéutica en centros penitenciarios

Artículo 50.  Centros penitenciarios.
La atención farmacéutica en centros penitenciarios ubicados en la Comunidad 

Valenciana, de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional quinta de la Ley 
25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, se prestará a través de los depósitos de 
medicamentos bajo la supervisión y control de un farmacéutico o farmacéutica de los 
servicios farmacéuticos autorizados de los hospitales penitenciarios.

Se establecerán reglamentariamente las condiciones para su autorización.

CAPÍTULO III
Otros niveles de atención farmacéutica

Sección 1. ª De la atención farmacéutica veterinaria

Artículo 51.  Atención farmacéutica veterinaria.
La dispensación al público de especialidades farmacéuticas, fórmulas magistrales y 

preparados oficinales veterinarios podrán realizarla únicamente:
a) Las oficinas de farmacia legalmente establecidas, que además serán las únicas 

autorizadas para la elaboración de fórmulas magistrales y preparados oficinales.
b) Las entidades o agrupaciones ganaderas para el uso exclusivo de sus miembros, 

autorizados en las condiciones que se establezcan en base a la realización de programas 
zoosanitarios y que cuenten con servicios veterinarios y farmacéuticos.
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c) Los establecimientos comerciales de venta al por menor autorizados en las 
condiciones que se establezcan, siempre que cuenten con servicios farmacéuticos 
responsables de la custodia, suministro y control de la utilización de estos medicamentos.

d) Por razones de urgencia y de lejanía de las oficinas de farmacia, podrá autorizarse la 
creación de botiquines de medicamentos veterinarios en las condiciones que 
reglamentariamente se determinen, y que habrán de estar adscritos a la supervisión de un 
farmacéutico responsable.

e) Las industrias de alimentación animal y explotaciones ganaderas podrán adquirir 
directamente las premezclas medicamentosas y productos intermedios destinados a la 
elaboración de piensos medicamentosos.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos materiales y humanos de los 
establecimientos dedicados a la dispensación de estos productos, así como el procedimiento 
de autorización.

A los establecimientos autorizados para la dispensación de productos farmacéuticos 
para uso veterinario son de aplicación todos los criterios y exigencias generales que esta Ley 
establece con las especificaciones reglamentarias correspondientes.

Sección 2.ª De la distribución de medicamentos y productos farmacéuticos

Artículo 52.  Almacenes de distribución.
La distribución de medicamentos a los centros, servicios y establecimientos 

farmacéuticos podrá llevarse a cabo a través de los almacenes de distribución de productos 
farmacéuticos.

Corresponde a la Consejería de Sanidad determinar el horario ordinario y los servicios 
de urgencia que deberán prestar los almacenes de distribución. De éstos, tendrán 
información las oficinas de farmacia a las que suministren.

En todo momento, durante el horario de funcionamiento del almacén, deberá 
permanecer en él un farmacéutico o farmacéutica responsable.

Artículo 53.  Requisitos técnicos.
Los almacenes de distribución dispondrán de las instalaciones, dependencias, 

equipamiento, personal y mecanismos de control necesarios para garantizar tanto la 
identidad y calidad de los medicamentos como un seguro y eficaz almacenamiento, 
conservación, custodia y distribución de los mismos, estando en todo caso obligados a:

a) Contar con instalaciones suficientemente dotadas de medios personales, materiales y 
técnicos para que su cometido se verifique con plena garantía para la salud pública.

b) Mantener unas existencias mínimas de medicamentos que garanticen la continuidad 
del abastecimiento.

c) Garantizar la observancia de las condiciones generales o particulares de conservación 
de los medicamentos y especialmente el mantenimiento de la cadena de frío en toda la red 
de distribución mediante procedimientos normalizados.

d) Bajo la dirección y coordinación de la Consejería de Sanidad se establecerá y aplicará 
un sistema de emergencia para actuaciones inmediatas, incluida la retirada preventiva de los 
productos, en los casos en que sea detectado por las autoridades sanitarias un riesgo para 
la salud derivado de la utilización de medicamentos y productos sanitarios.

e) Cumplir servicios de guardia y prevención de catástrofes.

Artículo 54.  Director técnico.
Las funciones técnico-sanitarias que desarrollen los almacenes de distribución serán 

responsabilidad de un Director técnico farmacéutico. Según el volumen de las actividades y 
régimen de horarios que se realicen en los centros, se preverá la necesidad de 
farmacéuticos adjuntos o farmacéuticas adjuntas.

Reglamentariamente se establecerán los requisitos técnicos y de personal que deben 
cumplir los almacenes de distribución.
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TÍTULO III
De la información, promoción y publicidad de los medicamentos

Artículo 55.  Información, promoción y publicidad de los medicamentos.
La Consejería de Sanidad velará para que la información, promoción y publicidad de los 

medicamentos y productos sanitarios, tanto si se dirigen a los profesionales de la salud como 
si se dirigen a la población en general, se ajusten a criterios de veracidad, no induzcan al 
consumo y se realicen de acuerdo con la normativa básica en la materia, para lo cual se 
fomentará la red integrada de Centros de Información de Medicamentos, coordinada por la 
Consejería de Sanidad a través de un Centro Autonómico de Información de Medicamentos.

Artículo 56.  Autorización.
Los mensajes publicitarios de especialidades farmacéuticas que pueden ser objeto de 

publicidad y que se difundan en el ámbito de la Comunidad Valenciana serán autorizados por 
la Consejería de Sanidad. Se establecerá reglamentariamente el procedimiento para obtener 
esta autorización.

Artículo 57.  Promoción de especialidades farmacéuticas.
La Consejería de Sanidad cuidará de que la promoción de especialidades farmacéuticas 

dirigidas a profesionales sanitarios en el ámbito de la Comunidad Valenciana, esté de 
acuerdo con los datos contenidos en el Registro de especialidades farmacéuticas, sea 
rigurosa, bien fundamentada, objetiva y que no induzca a error, teniendo acceso, a efectos 
de inspección, a todos los medios de información y de promoción utilizados, ya sean 
escritos, audiovisuales, informáticos o de cualquier otra naturaleza, o en cualquier otro 
soporte que se pudiera utilizar, que deben tener carácter científico e ir dirigidos 
exclusivamente a profesionales sanitarios.

Corresponde a la Consejería de Sanidad, dictar las normas y ejercitar las actuaciones 
pertinentes que en dicho ámbito le correspondan.

TÍTULO IV
De la formación continuada

Artículo 58.  La formación continuada.
La Consejería de Sanidad en colaboración con la Consejería de Cultura, Educación y 

Ciencia, las Universidades de la Comunidad Valenciana, los Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos y demás entidades representativas del sector, arbitrará un sistema por el 
cual, mediante una formación continuada, se garantice el acceso a la necesaria y 
permanente actualización de los conocimientos de los farmacéuticos y farmacéuticas que 
permita un servicio adecuado a la población.

Artículo 59.  La formación complementaria.
Los Colegios Oficiales de Farmacéuticos y demás entidades representativas, en 

colaboración con las Universidades de la Comunidad Valenciana, propondrán a la 
Consejería de Sanidad y a la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia los cursos de 
formación complementaria que podrían realizar los farmacéuticos y farmacéuticas, para el 
mejor y más actualizado ejercicio en la oficina de farmacia de actividades tradicionalmente 
ligadas a la profesión farmacéutica, así como aquellas que se considere modernicen y 
mejoren la atención farmacéutica a los ciudadanos de la Comunidad.

Reglamentariamente se arbitrarán los modos y sistemas de reconocimiento de los 
mismos.
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TÍTULO V
De la inspección farmacéutica

Artículo 60.  Inspección farmacéutica.
Corresponderá a la Consejería de Sanidad en el ámbito de sus competencias la 

realización de las inspecciones necesarias para asegurar el cumplimiento de esta Ley.
El personal farmacéutico al servicio de la Consejería de Sanidad que desarrolle las 

funciones de inspección, habrá de estar integrado en la Unidad de Evaluación Sanitaria y 
Calidad Asistencial y tendrá la condición de inspector y la consideración de autoridad 
pública.

Las actividades inspectoras serán llevadas a cabo de acuerdo con el Plan anual de 
inspección. Reglamentariamente se establecerán las condiciones y criterios a seguir para la 
concreción de dicho Plan.

Cuando los servicios de inspección dispongan de indicios de posibles irregularidades 
que pudieran derivar en conductas sancionables, o en supuestos de infracción flagrante, en 
estos casos, y acreditando su identidad a petición de los responsables del servicio de 
farmacia, estarán autorizados para:

a) Entrar libremente en todo centro o establecimiento regulado por la presente Ley.
b) Proceder a las pruebas, investigaciones y exámenes necesarios para comprobar el 

cumplimiento de la normativa farmacéutica.
c) Tomar o sacar muestras, en orden a la comprobación del cumplimiento de lo previsto 

en la legislación farmacéutica.
d) Realizar cuantas actividades sean precisas en orden al cumplimiento de las funciones 

de inspección que desarrollen.
Los inspectores levantarán acta con el resultado de la inspección, que podrá ser firmada 

junto al responsable del servicio de atención farmacéutica; la firma de éste último no 
supondrá conformidad con el contenido del acta.

En el supuesto de apreciarse presuntas infracciones, las actas de inspección serán 
remitidas al órgano competente, para la instrucción de los procedimientos sancionadores 
que se deriven del resultado de la inspección efectuada.

Artículo 61.  Registro de establecimientos y servicios sanitarios de atención farmacéutica.
La Consejería de Sanidad establecerá un Registro de establecimientos y servicios 

sanitarios de atención farmacéutica que incorpore la información necesaria para una 
adecuada elaboración y aplicación de las políticas sanitarias en materia de ordenación 
farmacéutica.

TÍTULO VI
Del régimen sancionador

Artículo 62.  Infracciones.
Las infracciones de los preceptos de la presente Ley así como de la normativa que la 

desarrolle, serán objeto de las correspondientes sanciones administrativas, sin perjuicio de 
otras responsabilidades que pudieran concurrir, todo ello de conformidad con lo regulado en 
los artículos siguientes del presente título.

Artículo 63.  Criterios de clasificación.
Las infracciones se clasificarán como leves, graves y muy graves, atendiendo a los 

criterios de riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de 
intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria y social producida, generalización de la 
infracción y reincidencia en la comisión de infracciones.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 138  Ley de Ordenación Farmacéutica de la Comunidad Valenciana

– 3571 –



Artículo 64.  Clasificación.
Constituirán faltas administrativas y serán sancionadas en los términos previstos en el 

artículo siguiente, las infracciones que a continuación se tipifican:
a) Infracciones leves.
Se tipifican como infracciones leves, las siguientes:
1. No aportar las entidades o personas responsables, a las autoridades sanitarias, los 

datos que estén obligados a suministrar por razones sanitarias, técnicas, económicas, 
administrativas y financieras.

2. La falta de la bibliografía de consulta mínima obligatoria.
3. No contar las entidades de distribución y dispensación con las existencias de 

medicamentos adecuados para la normal prestación de sus actividades o servicios, así como 
no disponer de las existencias mínimas establecidas.

4. No disponer de las existencias mínimas actualizadas de medicamentos para 
supuestos de emergencia o catástrofe, en los casos que resulte obligado.

5. Dificultar la labor inspectora mediante cualquier acción u omisión que perturbe o 
retrase la misma.

6. Dispensar medicamentos fuera del plazo de validez de la receta.
7. Realizar la sustitución de una especialidad farmacéutica, en los casos que ésta sea 

posible, incumpliendo los requisitos establecidos al efecto.
8. Realizar publicidad de fórmulas magistrales o de preparados oficinales.
9. El incumplimiento del deber de colaboración con la Administración Sanitaria en la 

utilización, evaluación y control del medicamento.
10. Incumplimiento de los servicios de urgencia, vacaciones y horarios de atención 

farmacéutica de los centros, establecimientos y servicios que se determinen para la 
adecuada asistencia farmacéutica a la población.

11. Cualquier otra acción u omisión reprobable que deba ser calificada de infracción leve 
según la normativa específica aplicable.

12. El incumplimiento de los requisitos, condiciones, obligaciones o prohibiciones 
establecidas en esta Ley y disposiciones que la desarrollen que, en razón de los criterios 
contemplados en este artículo y siempre que no estén tipificados como infracciones graves o 
muy graves.

b) Infracciones graves.
Se tipifican como infracciones graves, las siguientes:
1. La realización de actividades farmacéuticas por personas físicas, jurídicas, centros y/o 

establecimientos que no cuenten con la preceptiva autorización.
2. El funcionamiento de los centros y/o establecimientos farmacéuticos sin la presencia y 

actuación profesional del farmacéutico o farmacéutica responsable.
3. El incumplimiento de las funciones que, de acuerdo con la normativa vigente, tienen 

encargados los diferentes centros, establecimientos y servicios de asistencia farmacéutica.
4. No disponer de los recursos humanos y de los requisitos técnicos que, de acuerdo con 

la presente Ley, y las disposiciones que la desarrollen sean necesarios para desarrollar las 
actividades propias de los centros, establecimientos y servicios de asistencia farmacéutica.

5. La negativa injustificada a dispensar medicamentos o dispensarlos incumpliendo lo 
dispuesto en la normativa vigente.

6. El cobro de aportaciones al usuario del Sistema Nacional de Salud, distintas a las 
establecidas reglamentariamente.

7. Conservar o dispensar los medicamentos sin observar las condiciones exigidas.
8. La elaboración de fórmulas magistrales o de preparados oficinales, que incumplan los 

procedimientos y controles de calidad legalmente establecidos.
9. Impedir la actuación de los inspectores debidamente acreditados, en los centros, 

establecimientos y servicios objeto de esta Ley.
10. La negativa a suministrar datos o facilitar información solicitada por la autoridad 

sanitaria.
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11. Incumplimiento reiterado de los servicios de urgencia, vacaciones y horarios de 
atención farmacéutica de los centros, establecimientos y servicios que se determinen para la 
adecuada atención farmacéutica a la población.

12. No cumplir con el deber de farmacovigilancia.
13. Cualquier acto u omisión encaminado a coartar la libertad del usuario en la libre 

elección de la Oficina de Farmacia.
14. La sustitución en la dispensación de especialidades farmacéuticas en los casos en 

que no esté permitida.
15. Incurrir en las incompatibilidades dispuestas por la presente Ley.
16. Informar, promocionar o publicitar medicamentos incumpliendo los requisitos exigidos 

por la normativa vigente.
17. Intermediar con ánimo de lucro entre los centros de dispensación autorizados para 

ello y el público.
18. La canalización, intrusismo y competencia desleal.
19. Reincidir en la comisión de infracciones leves.
20. Cualquier otra acción u omisión que debe ser calificada como grave en aplicación de 

su normativa específica.
c) Infracciones muy graves.
Se tipifican como infracciones muy graves, las siguientes:
1. La dispensación o distribución de productos o preparados que se presentasen como 

medicamentos sin estar legalmente reconocidos.
2. El incumplimiento reiterado de los requerimientos que formule la autoridad sanitaria o 

sus agentes.
3. Preparación o dispensación de remedios secretos.
4. Cualquier acto u omisión encaminado a provocar o que provoque desabastecimiento 

grave de medicamentos a la población.
5. Desacato o desobediencia a las autoridades sanitarias, relacionadas con la asistencia 

farmacéutica, siempre que éstas tuvieran consecuencias graves.
6. Acceder a la titularidad o cotitularidad de más de una Oficina de Farmacia.
7. Incumplimiento de las medidas cautelares y definitivas sobre medicamentos que las 

autoridades sanitarias competentes acuerden por causa grave de salud pública.
8. La reincidencia en la comisión de faltas graves en los últimos cinco años.
9. Cualquier actuación que tenga la calificación de infracción muy grave en la normativa 

específica aplicable a cada caso.

Artículo 65.  Clausura y cierre de los establecimientos, centros y servicios farmacéuticos.
La Consejería de Sanidad podrá acordar, sin que tengan carácter de sanción, la clausura 

y cierre de los establecimientos, centros y servicios que no dispongan de las preceptivas 
autorizaciones o registros o de cuya actuación se derive riesgo para la salud de la población, 
así como la suspensión del funcionamiento o la prohibición de las actividades que se lleven a 
cabo, hasta que se subsanen los defectos o se cumplan los requisitos establecidos.

Artículo 66.  Sanciones.
1. Las infracciones señaladas en la presente Ley son sancionadas de conformidad con 

lo establecido en el artículo 64, aplicando una graduación de mínimo, medio y máximo a 
cada nivel de infracción en función de la negligencia e intencionalidad, el grado de 
connivencia, el incumplimiento de las advertencias previas, la cifra de negocios de la 
entidad, el perjuicio causado y el número de personas afectadas, los beneficios obtenidos 
con la infracción y duración de los riesgos:

a) Infracciones leves:
Grado mínimo: hasta 6.000 euros.
Grado medio: desde 6.001 a 18.000 euros.
Grado máximo: desde 18.001 a 30.000 euros.
b) Infracciones graves:
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Grado mínimo: desde 30.001 a 60.000 euros.
Grado medio: desde 60.001 a 78.000 euros.
Grado máximo: desde 78.001 a 90.000 euros.
c) Infracciones muy graves:
Grado mínimo: desde 90.001 a 300.000 euros.
Grado medio: desde 300.001 a 600.000 euros.
Grado máximo: desde 600.001 a 1.000.000 de euros, pudiendo rebasar dicha cantidad 

hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de la infracción.
2. El Consell de La Generalitat es competente para imponer las sanciones previstas en 

el presente artículo cuando sobrepasen la cuantía de 300.000 euros. Se establecerán 
reglamentariamente los órganos de la Conselleria de Sanidad competentes para imponer las 
sanciones relativas a las infracciones leves, graves y muy graves hasta 300.000 euros.

Artículo 67.  Prescripción.
1. Las infracciones y sanciones a que se refiere la presente Ley calificadas como leves 

prescriben al año, las calificadas como graves a los dos años y las calificadas como muy 
graves a los cinco años. El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contar 
desde el día en que se hubiere cometido la infracción y se interrumpe dicha prescripción 
desde la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, 
reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado 
más de un mes por causa no imputable al presunto infractor.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Disposición adicional primera.  Convenios de colaboración.
A los efectos de instrumentar la colaboración entre las oficinas de farmacia y la 

Administración Sanitaria prevista en la presente Ley, la Consejería de Sanidad de la 
Generalidad Valenciana podrá suscribir los Convenios de colaboración que considere 
necesarios con las organizaciones profesionales representativas del sector.

[Sic] En la atención farmacéutica domiciliaria se utilizarán preferentemente los envases 
clínicos de los medicamentos en aquellos casos en que existan, pudiendo suponer su 
fraccionamiento, respetando la integridad del acondicionamiento primario, y destinados a 
posibilitar una dispensación adaptada a la prescripción médica.

Disposición adicional segunda.  Suministro de medicamentos a los profesionales 
sanitarios para el ejercicio de su actividad profesional privada.

1. La venta o suministro directo a profesionales sanitarios para el ejercicio de su 
actividad profesional, previa petición del profesional sanitario, se realizará directamente por 
las oficinas de farmacia o mediante la vinculación de un botiquín o depósito de 
medicamentos a una oficina de farmacia de la zona farmacéutica de la localidad donde se 
realiza el ejercicio profesional.

2. El suministro directo a profesionales sanitarios se realizará mediante hoja de pedido, 
susceptible de realizarse por cualquier medio o sistema telemático que asegure un 
mantenimiento y archivo de los pedidos recibidos. En el albarán de entrega deberá figurar:

a) la identificación personal y profesional del peticionario
b) los datos referidos a la denominación, cantidad y lote de los medicamentos 

suministrados,
c) identificación de la farmacia, fecha y firma.
3. Toda la documentación se conservará en la oficina de farmacia o en el centro o 

consulta sanitario donde ejerza el profesional sanitario, a disposición de la autoridad 
sanitaria competente en cuyo ámbito desarrolle la actividad asistencial
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Disposición transitoria primera.  Tramitación de procedimientos.
Las solicitudes de autorización de apertura de oficinas de farmacia realizadas al amparo 

del Real Decreto-ley 11/1996 y de la Ley 16/1997, deberán adecuarse por los solicitantes 
conforme a los requisitos fijados por esta Ley y por la normativa que la desarrolle y 
convocatorias, en su caso, para la concesión de las autorizaciones.

Disposición transitoria segunda.  Farmacéuticos y farmacéuticas titulares al Servicio de la 
Sanidad Local.

La titularidad de una oficina de farmacia no se considerará incompatible con el 
desempeño de puestos pertenecientes al Cuerpo de Farmacéuticos Titulares al Servicio de 
la Sanidad Local, hasta que se produzca la reestructuración de las funciones y servicios de 
dichos farmacéuticos que se hayan incorporado a la Consejería de Sanidad de la 
Generalidad Valenciana, la cual deberá realizarse en el plazo máximo de un año desde la 
entrada en vigor de la presente Ley; todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición 
transitoria sexta de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal 
al Servicio de las Administraciones Públicas.

Sin menoscabo de las obligaciones y derechos adquiridos en su día por los 
farmacéuticos o farmacéuticas titulares con plaza en propiedad en la Comunidad Valenciana, 
la precitada reestructuración, dará cumplimiento a lo dispuesto en la presente Ley, 
suprimiendo en el ámbito de la Comunidad Valenciana la aplicación del Real Decreto 
1711/1980, de 31 de julio.

Las nuevas funciones asignadas a las plazas resultantes de la mencionada 
reestructuración contemplarán, entre otras una atención farmacéutica integral a la población, 
así como funciones de salud pública tradicionalmente asignadas a su titulación y 
concordantes con las necesidades de salud actuales.

Disposición transitoria tercera.  Reconocimiento de titulaciones.
La Consejería de Sanidad dictará en el plazo máximo de un año la normativa adecuada 

para el reconocimiento de las titulaciones que hasta la entrada en vigor de la presente Ley 
han autorizado a ejercer las especialidades tradicionalmente vinculadas al ejercicio 
farmacéutico.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas, total o parcialmente, cuantas disposiciones de igual o inferior rango 

se opongan a lo dispuesto en esta Ley.

Disposición final primera.  
El Consejo de la Generalidad Valenciana y la Consejería de Sanidad, quedan 

autorizados para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para el 
desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalidad Valenciana».
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§ 139

Ley 13/2007, de 22 de noviembre, de medicamentos veterinarios

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5651, de 30 de noviembre de 2007

«BOE» núm. 2, de 2 de enero de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-39

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Las directivas europeas prefiguran las normas del Derecho español. En materia de 

medicamentos veterinarios, el Real Decreto 109/1995, de 27 de enero, incorporó a nuestro 
ordenamiento jurídico la Directiva 81/851/CEE, del Consejo, de 28 de septiembre, relativa a 
la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre normas y protocolos 
analíticos, tóxico-farmacológicos y clínicos en materia de pruebas de medicamentos 
veterinarios, modificada por la Directiva 1990/676/CEE, del Consejo de 13 de diciembre. 
Igualmente se traspuso y se adecuó la normativa española a la Directiva 91/412/CEE, de la 
Comisión, de 23 de julio, por la que se establecían los principios y directrices de las prácticas 
correctoras de fabricación de medicamentos veterinarios, la Directiva 87/22/CEE, del 
Consejo de 22 de diciembre de 1986, sobre la comercialización de medicamentos de alta 
tecnología, en particular los obtenidos por biotecnología, derogada por la Directiva 
1993/41/CEE, del Consejo, de 14 de junio, y la Directiva 78/25/CEE, del Consejo, de 12 de 
diciembre de 1977, relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros 
referentes a las materias que puedan añadirse a los medicamentos para su colaboración. 
Recientemente, la Directiva 2004/28/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 31 de 
marzo de 2004, que modifica la Directiva 2001/82/CEE, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 6 de noviembre de 2001, por la que se establece un código comunitario sobre 
medicamentos veterinarios.

Pues bien, a los medicamentos veterinarios les son de aplicación las distintas normas del 
Estado que en el ejercicio de sus competencias, básicas en materia de sanidad y exclusivas 
sobre legislación de productos farmacéuticos ‒artículo 149.1.16.ª de la Constitución 
Española‒, ha venido promulgando en materia de control de medicamentos con objeto de 
garantizar el uso de los mismos para proteger la salud. Así, la Ley 29/2006, de 26 de julio, de 
Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios, viene a constituir la 
normativa básica del Estado en materia de medicamentos veterinarios.

Además, en los últimos años el Estado ha aprobado diversas normas en materia de 
medicamentos veterinarios, que debe tener reflejo en la regulación relativa a la 
comercialización, prescripción y utilización de los medicamentos veterinarios, en especial la 
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Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, así como, en materia organizativa, la Ley 
16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, que se 
completa con la Ley de Sanidad Animal de 2003. Normas legales y reglamentarias por las 
que el Estado, en el ejercicio de sus competencias exclusivas y básicas, viene a regular la 
fabricación, comercialización, información, publicidad, importación y exportación, 
almacenamiento, prescripción, dispensación, autorizaciones y registro de medicamentos de 
uso animal, substancias, excipientes y materiales utilizados para su fabricación, preparación 
y envasado. Asimismo, en la Comunitat Valenciana se publicó la Ley 6/2003, de 4 de marzo, 
de la Generalitat, de Ganadería de la Comunitat Valenciana, la cual en su capítulo III del 
título IV, dedicado a los medicamentos veterinarios y otros productos zoosanitarios, 
establece que las competencias de la Generalitat en lo relativo a la utilización de los 
medicamentos veterinarios, medicamentos homeopáticos veterinarios y piensos 
medicamentosos en las explotaciones ganaderas corresponderán a la conselleria 
competente en materia de sanidad animal. Con ello no se puede entender que la presente 
Ley, que tiene por objeto la regulación de la distribución, dispensación, uso racional de 
medicamentos veterinarios e investigación en animales domésticos, invada competencias 
estatales en materia de sanidad interior o legislación sobre productos farmacéuticos estricto 
sensu, pues como ha venido entendiendo el Tribunal Constitucional, así en la Sentencia 
152/2003, de 17 de julio, esas actividades se incardinan en la materia de «ordenación 
farmacéutica», diferente de la de «productos farmacéuticos», siendo la competencia 
autonómica en aquella materia de desarrollo legislativo y ejecución de la legislación del 
Estado, por lo que la regulación de la misma no corresponde exclusivamente al Estado, sino 
tan sólo en lo que constituyen normas básicas en materia de sanidad interior.

La presente Ley tiene, por tanto, su habilitación directa en el mismo bloque de 
constitucionalidad, pieza fundamental en el ordenamiento jurídico español para determinar la 
correcta distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Así, el 
Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana aprobado por Ley Orgánica 5/1982, de 1 
de julio, reconoce en su artículo 31.1.19 competencia exclusiva a la Generalitat en la 
ordenación farmacéutica ‒sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 149.1.16 de la 
Constitución Española, que recoge la competencia exclusiva del Estado en materia de 
sanidad exterior, bases y coordinación general de la sanidad, así como legislación sobre 
productos farmacéuticos‒, y en su artículo 38.1 el desarrollo legislativo y ejecución de la 
legislación del Estado en lo relativo a la sanidad interior. El nuevo Estatut d'Autonomia, 
aprobado por Ley Orgánica 1/2006, de 10 de abril, de modificación de Ley Orgánica 5/1982, 
de 1 de julio, no altera en nada el reparto competencial en esta materia, recogido en los 
artículos 49.1.19 y 54 del mismo. Por otra parte, el Real Decreto 851/1999, de 21 de mayo, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado, concede a la 
Generalitat la ejecución de la legislación sobre productos farmacéuticos. En el ejercicio de 
dichas competencias exclusivas y de desarrollo, la Generalitat ha promulgado la Ley 6/1998, 
de 22 de junio, de Ordenación Farmacéutica de la Comunitat Valenciana, que en su artículo 
51 regula la «atención farmacéutica veterinaria». Dicha norma legal ha sido parcialmente 
desarrollada por el Decreto 188/2001, de 27 de noviembre, del Consell, que regula el 
procedimiento de autorización y registro de centros de distribución y dispensación de 
medicamentos de uso veterinario, y por la Orden de 23 de enero de 2001, de la Conselleria 
de Sanidad, por la que se establece el modelo de receta veterinaria y su utilización en la 
Comunitat Valenciana.

No obstante lo anterior, la legislación española y la de las Comunidades Autónomas se 
han de adecuar en materia de medicamentos veterinarios a lo establecido en las Directivas 
de la Unión Europea. Evidentemente, estamos hoy en pleno proceso de adaptación de la 
sanidad animal y de la salud pública en su vertiente de seguridad alimentaria a la realidad 
europea.

La ley parte del reconocimiento de las amplias competencias que en materia de 
medicamentos veterinarios tiene la Comunitat Valenciana. La Generalitat tiene competencias 
exclusivas en el campo de distribución, dispensación, investigación en animales de 
compañía y en general en materia de uso racional de medicamentos veterinarios. 
Evidentemente, para facilitar la distribución de los medicamentos de uso animal desde los 
laboratorios fabricantes o entidades importadoras a los establecimientos legalmente 
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autorizados para la dispensación, en general se utiliza la mediación de los almacenes 
mayoristas de distribución. Éstos para ser autorizados por la administración sanitaria de la 
Comunitat Valenciana deberán cumplir con los requisitos que exige el capítulo II de la Ley y, 
en especial, deben disponer de un farmacéutico que será responsable de las actividades 
técnico-sanitarias que realicen.

Por otra parte, será preceptiva la prescripción veterinaria para la dispensación de 
medicamentos veterinarios sometidos a tal exigencia en su autorización de comercialización, 
los que establezca la legislación estatal así como aquéllos a los que se refiere el capítulo III. 
Como novedad, este capítulo viene a regular la receta veterinaria para animales de 
compañía y la receta electrónica que deberá estar basada en un certificado reconocido y 
generado mediante un dispositivo seguro de creación de firma electrónica, de conformidad 
con lo establecido Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

La dispensación de medicamentos veterinarios se regula en el capítulo IV, debiendo ser 
realizada por establecimientos legalmente autorizados por la conselleria competente en 
materia de sanidad. Y serán: oficinas de farmacia, establecimientos comerciales detallistas, 
entidades ganaderas para el uso exclusivo de sus miembros y botiquines para casos de 
urgencia y lejanía y en las condiciones que figuran en la ley. No obstante, las oficinas de 
farmacia legalmente establecidas serán las únicas autorizadas para la elaboración de 
fórmulas magistrales y preparados oficinales. También los veterinarios, las clínicas y 
hospitales veterinarios podrán disponer de un botiquín o depósito de medicamentos sin que 
ello implique actividad comercial alguna, cumpliendo para ello con las previsiones y 
requisitos establecidos en la ley. De entre las medidas que para el uso racional de estos 
medicamentos contempla el capítulo V, destacar los supuestos de prescripción excepcional 
por vacío terapéutico, la posibilidad de sustitución de medicamentos en la dispensación, en 
ambos casos se contemplarán las garantías y cautelas que fija la ley. Los establecimientos 
autorizados e implicados en la distribución y dispensación de medicamentos deberán 
informar a la Administración sanitaria para ésta poder conocer puntualmente la trazabilidad 
de los medicamentos veterinarios en el territorio de la Comunitat Valenciana. Con el mismo 
objetivo, la conselleria competente en materia de sanidad podrá elaborar programas para el 
fomento de la investigación en medicamentos veterinarios, la educación de los propietarios o 
responsables de animales, la formación profesional de los técnicos implicados, así como 
articular los instrumentos necesarios para la colaboración y coordinación efectiva con otras 
administraciones públicas, con otras consellerias de la Generalitat, o con los 
establecimientos autorizados implicados en la comercialización, uso y tratamiento de los 
medicamentos veterinarios cara a adoptar medidas de uso racional.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito.
1. La presente Ley tiene por objeto regular, en el ámbito de las competencias de la 

Generalitat, la distribución, dispensación, control oficial y uso racional de los medicamentos 
veterinarios dentro del territorio de la Comunitat Valenciana.

2. Los servicios derivados de la aplicación de esta Ley se prestarán con sujeción a la 
normativa estatal, a lo establecido en la presente Ley y normas reglamentarias de desarrollo, 
a través de los siguientes establecimientos:

Almacenes de distribución autorizados.
Oficinas de farmacia.
Establecimientos comerciales detallistas.
Entidades o agrupaciones ganaderas.
Botiquines.
3. A los efectos de la presente Ley, tendrán la consideración legal de medicamentos 

veterinarios todos aquellos reconocidos como tales en la legislación del Estado.
4. Con objeto de garantizar la calidad de los medicamentos y en los términos que se 

establezcan reglamentariamente, la conselleria competente en materia de sanidad realizará 
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controles periódicos de la calidad de los medicamentos veterinarios existentes en el 
mercado, de las materias primas y de los productos intermedios, así como del material de 
envasado y de las condiciones de conservación, transporte y venta.

Artículo 2.  Régimen autorizatorio.
1. Están sujetos a régimen autorizatorio por parte de la conselleria competente en 

materia de sanidad la distribución y dispensación, así como la posesión o tenencia con fines 
comerciales y/o profesionales, de medicamentos veterinarios.

2. Se prohíbe la elaboración, fabricación, importación, exportación, distribución, 
comercialización, prescripción y dispensación de productos, preparados, sustancias o 
combinaciones de las mismas, que se presenten como medicamentos sin estar legalmente 
reconocidos como tales, de conformidad con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 
29/2006, de 26 de julio.

3. Deberán inscribirse de oficio en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios 
Sanitarios de Atención Farmacéutica de la Comunitat Valenciana tanto las autorizaciones 
como las modificaciones de los establecimientos de distribución y dispensación de 
medicamentos veterinarios.

CAPÍTULO II
Distribución

Artículo 3.  Autorización de almacenes mayoristas de distribución.
1. Los almacenes mayoristas de distribución debidamente autorizados serán los 

encargados de la distribución de medicamentos veterinarios a los establecimientos de 
dispensación legalmente autorizados.

2. A los efectos del presente capítulo, la distribución o venta al por mayor incluirá tanto la 
venta como la compra de medicamentos veterinarios en el territorio de la Comunitat 
Valenciana, a excepción de:

a) El suministro por el fabricante de medicamentos veterinarios fabricados por el mismo.
b) La venta al por menor de medicamentos veterinarios por personas autorizadas.
c) El suministro de pequeñas cantidades de medicamentos veterinarios de un 

establecimiento comercial detallista a otro.
3. Los almacenes mayoristas de distribución de medicamentos veterinarios, para ser 

autorizados, deberán reunir, al menos, los siguientes requisitos:
a) Dispondrán de locales e instalaciones con equipos acondicionados para el 

almacenamiento, conservación y manipulación de estos productos, estando dotados de los 
medios frigoríficos adecuados y con dispositivos que garanticen el correcto funcionamiento 
de éstos.

b) Contarán con un director técnico farmacéutico responsable del cumplimiento de las 
obligaciones que determina el artículo 5 de la presente Ley.

4. La solicitud de autorización deberá dirigirse a la conselleria competente en materia de 
sanidad, que deberá dictar y notificar resolución en el plazo de seis meses desde la fecha de 
entrada de la solicitud en el registro del órgano competente.

5. Será precisa autorización expresa en los casos de modificación de locales o 
instalaciones que afecten sustancialmente a los requisitos exigidos legal y 
reglamentariamente para la autorización de estos establecimientos, y bastará la mera 
notificación a la conselleria competente en materia de sanidad en los supuestos de cambio 
de titularidad del almacén.

Artículo 4.  Funcionamiento de los almacenes mayoristas de distribución.
1. Los almacenes mayoristas de distribución estarán obligados a lo establecido en la 

normativa estatal y, en particular, a:
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a) Garantizar la calidad y las condiciones generales y particulares de la conservación de 
los medicamentos, especialmente el mantenimiento de la cadena de frío, en todas las fases 
de la distribución mediante procedimientos normalizados, con sus oportunos registros.

b) Asegurar la identidad de los medicamentos, conservando una documentación 
detallada de las transacciones comerciales, debiendo quedar indicada la fecha, identificación 
precisa del medicamento, número de lote de fabricación y fecha de caducidad, cantidad 
recibida o suministrada, y nombre y dirección del proveedor o del destinatario.

c) Disponer en exclusiva de un director técnico farmacéutico por cada almacén, cuya 
presencia y actuación es indispensable durante el horario de funcionamiento del mismo.

d) Garantizar la distribución del medicamento en todas sus fases, debiendo suministrar 
sólo a otros establecimientos de distribución autorizados y a los establecimientos legalmente 
autorizados para su dispensación.

e) Llevar a cabo, al menos una vez al año, una autoinspección detallada en la que se 
deberá contrastar la lista de productos entrantes y salientes con las existencias en ese 
momento, y se registrará en un informe cualquier diferencia comprobada, analizando las 
causas e indicando las acciones correctoras. Estos registros deberán estar a disposición de 
la Administración de la Generalitat, con fines de inspección, por un periodo de cinco años.

f) Disponer de un Plan de Emergencia que asegure cualquier medida de retirada de 
medicamentos del mercado ordenada por las autoridades competentes.

2. Los almacenes mayoristas de distribución legalmente autorizados deberán contar con 
un surtido suficiente de medicamentos veterinarios para garantizar su suministro a los 
establecimientos de dispensación a los que habitualmente abastecen. Es por ello que, con la 
finalidad de garantizar la continuidad en el suministro, estos establecimientos deberán 
disponer en todo momento de los medicamentos y productos incluidos en el listado de 
existencias mínimas que a tal efecto podrá elaborar la conselleria competente en materia de 
sanidad.

Artículo 5.  El director técnico farmacéutico.
1. Los almacenes mayoristas de distribución de medicamentos veterinarios contarán con 

un director técnico farmacéutico por instalación, que será responsable de las actividades 
técnico-sanitarias que realicen, siendo funciones propias del mismo:

a) Garantizar el cumplimiento de las disposiciones sanitarias que afectan a los 
almacenes de distribución y a sus operaciones.

b) Verificar las condiciones sanitarias del transporte de entrada y salida de 
medicamentos veterinarios.

c) Garantizar que el almacenamiento de los medicamentos se efectúa en las debidas 
condiciones, así como la legitimidad de su origen.

d) Supervisar el cumplimiento de la legislación específica de estupefacientes y 
psicotropos y exigir la adopción de las medidas adecuadas.

e) Respaldar y asistir a los distintos controles e inspecciones a que están obligados los 
establecimientos, así como emitir informes sobre ellos.

2. El nombramiento del director técnico farmacéutico exigirá la toma de posesión del 
mismo ante la conselleria competente en materia de sanidad en los términos que se 
determinen reglamentariamente, debiendo remitirse toda la documentación que al efecto se 
requiera. Cuando los almacenes mayoristas de distribución sean además entidades 
importadoras, deberá estarse a lo dispuesto, en su caso, en la legislación estatal.

3. En caso de sustitución imprevista del director técnico farmacéutico, la conselleria 
competente en materia de sanidad deberá ser informada de inmediato, indicándose el 
nombre del sustituto que actuará con carácter provisional hasta que sea nombrado un nuevo 
director técnico farmacéutico.

4. El cargo de director técnico farmacéutico será incompatible con cualquier actividad de 
carácter sanitario que implique un interés directo o implícito con la fabricación o dispensación 
de medicamentos o que vaya en detrimento del cumplimiento de sus funciones.
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CAPÍTULO III
Receta veterinaria

Artículo 6.  Prescripción obligatoria.
Con objeto de proteger la salud humana y la sanidad animal, sin perjuicio de lo que 

puedan establecer las normas comunitarias o la legislación del Estado en esta materia, será 
preceptiva la prescripción veterinaria para la dispensación de medicamentos sometidos a tal 
exigencia en su Autorización de Comercialización y, en todo caso, los que establezca la 
legislación estatal vigente.

Artículo 7.  Receta veterinaria para animales de producción, incluidos los de peletería.
1. La receta veterinaria será el documento normalizado por el cual los veterinarios 

legalmente capacitados prescriben los medicamentos veterinarios necesarios para el 
tratamiento de un animal o grupo de animales, y para su necesaria dispensación por el 
farmacéutico o bajo su control efectivo por los establecimientos autorizados para ello.

2. La receta constará de una parte original, destinada al centro dispensador, y dos 
copias: una que retendrá el veterinario que efectúe la prescripción, y otra destinada al titular 
de la explotación o al responsable de los animales.

3. Los impresos y talonarios de recetas se confeccionarán con materiales que impidan o 
dificulten su falsificación, debiendo estar seriados y numerados ajustándose a las exigencias 
establecidas en la presente Ley y normativa de desarrollo. La conselleria competente en 
materia de sanidad asignará serie y número para su edición.

4. Para que la receta sea válida a los efectos de dispensación deberán consignarse los 
datos que se establezcan reglamentariamente.

5. La medicación prescrita en cada receta podrá referirse a un animal o grupo de 
animales siempre que éstos pertenezcan a una misma explotación ganadera. Cada receta 
contemplará un único medicamento. En todo caso, la medicación prescrita en cada receta 
será siempre en la cantidad mínima necesaria para el tratamiento o terapia de que se trate.

6. Las oficinas de farmacia, los establecimientos comerciales minoristas, las entidades o 
agrupaciones ganaderas, al dispensar un medicamento veterinario estarán obligados a emitir 
un recibo en el que se haga constar el nombre del medicamento, y su precio de venta al 
público.

Artículo 8.  Medicamentos veterinarios para otros animales.
1. Los medicamentos veterinarios destinados a otros animales distintos de los de 

producción, incluidos los de peletería, que requieran prescripción veterinaria, deberán 
dispensarse en los establecimientos autorizados a los que se refiere el capítulo IV de la 
presente Ley, siendo obligatoria la correspondiente receta veterinaria, que deberá cumplir 
con los requisitos que se establezcan reglamentariamente.

2. Por el contrario, aquellos medicamentos veterinarios destinados a animales de 
terrario, pájaros domiciliarios, peces de acuario y pequeños roedores, que no requieran 
prescripción veterinaria, podrán dispensarse en establecimientos o puntos de venta distintos 
a los previstos en el capítulo IV de la Ley, siempre que dichos establecimientos cumplan con 
las exigencias de almacenaje, conservación y control documental que se determinen 
reglamentariamente, y que en la presentación comercial de tales preparados se haga 
constar que exclusivamente están destinados a tales especies.

3. A tal efecto, las personas físicas o jurídicas que se dediquen a la actividad de 
comercialización a que se refiere el párrafo anterior, deberán comunicarlo previamente a la 
conselleria competente en materia de sanidad en los términos que se señalen 
reglamentariamente.

4. No obstante lo anterior, queda prohibida la venta ambulante de medicamentos o 
productos sanitarios para toda especie de animales, la venta domiciliaria o la venta a través 
de máquinas dispensadoras diseñadas al efecto, así como la venta por Internet o 
procedimientos telemáticos indirectos de aquellos medicamentos y productos sanitarios 
sujetos a prescripción.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 139  Ley de medicamentos veterinarios

– 3581 –



Artículo 9.  Fórmulas magistrales y autovacunas.
1. Para elaborar una fórmula magistral o preparado oficinal, se extenderá en modelo 

formalizado de receta; además de la información referida en el artículo 7.3 de la Ley, el 
veterinario precisará:

a) La composición cuantitativa y cualitativa.
b) El proceso morboso que se pretende tratar y la especie animal a que se destina.
c) La cantidad que se tenga que elaborar.
2. Para la elaboración de autovacunas se requerirá información similar, debiéndose 

hacer constar en la receta la identificación de la explotación en la que se haya aislado el 
microorganismo y cepa a partir de la cual se vaya a elaborar la autovacuna, siendo esos los 
animales en que se administre la misma.

Artículo 10.  Receta electrónica.
1. Para la prescripción de medicamentos veterinarios se podrá utilizar la «receta 

electrónica», que deberá estar basada en un certificado reconocido y generado mediante un 
dispositivo seguro de creación de firma electrónica, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica.

2. A los efectos de esta Ley, se entenderá por «receta electrónica» el documento 
expedido y firmado electrónicamente por veterinario legalmente capacitado en el ejercicio de 
sus funciones. La «receta electrónica» tendrá el mismo valor y eficacia jurídica que la receta 
normalizada, debiéndose consignar para ello todos los datos que se exigen para ésta.

3. El establecimiento dispensador del medicamento, el veterinario que lo prescriba y el 
ganadero que lo utilice estarán obligados a almacenar y conservar el documento electrónico 
adoptando las medidas de seguridad que exija la legislación en materia de protección de 
datos y medidas de seguridad de ficheros automatizados, durante el periodo de tiempo que 
fija la presente Ley.

Artículo 11.  Medidas de control.
1. El veterinario que prescriba conservará copia de las recetas extendidas durante cinco 

años. Las recetas originales y las hojas de pedido deberán quedar en el centro dispensador 
o suministrador como aval del acto, serán inscritas en el registro correspondiente y 
conservadas durante cinco años. La copia del propietario o responsable de los animales 
tendrá que ser presentada en el establecimiento dispensador para su sellado y fechado, y 
será conservada por aquél hasta pasados cinco años desde la finalización del tratamiento y 
el tiempo de espera que figura en la misma.

2. En los casos en que un veterinario, hospital o clínica veterinaria adquiera 
medicamentos para su botiquín o para el ejercicio de su actividad profesional, en 
establecimientos de dispensación autorizados, deberá conservar el documento preceptivo 
que acredite los mismos así como los datos de identificación profesional. 
Reglamentariamente se fijará el modelo a cumplimentar para la adquisición de 
medicamentos veterinarios en tales casos.

3. Los registros y documentos relacionados con la prescripción de medicamentos 
veterinarios estarán a disposición de la autoridad sanitaria competente.

4. La duración del tratamiento prescrito no superará un mes, o tres meses cuando se 
trate de enfermedades crónicas o de tratamientos profilácticos siempre que en este último 
caso no se contemple el uso de medicamentos que contengan sustancias estupefacientes o 
psicótropas, antimicrobianos, gases medicinales, fórmulas magistrales, preparados 
oficinales, autovacunas ni medicamentos incluidos en la normativa básica estatal vigente por 
la que se prohíbe utilizar determinadas sustancias de hormonal y tiroestático y sustancias 
beta-agonistas de uso en la cría de ganado.

5. Para los supuestos de transferencia de animales antes de concluir los periodos 
previstos en el artículo anterior, se efectuará también el de la correspondiente receta. Si se 
tratase de distintas transferencias, se deberá proveer a cada uno de los destinatarios de una 
copia de la prescripción.
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6. El sacrificio de animales durante el tratamiento y tiempo de espera deberá efectuarse 
de acuerdo con la legislación vigente en la materia.

7. Los medicamentos que queden en las granjas, en sus envases originales intactos, una 
vez finalizado un tratamiento que hubiese sido legalmente prescrito, podrán ser objeto de 
una nueva prescripción, por decisión facultativa, dejando constancia del hecho en la receta 
veterinaria correspondiente.

CAPÍTULO IV
Dispensación y depósito de medicamentos veterinarios

Artículo 12.  Oficinas de farmacia.
1. Sólo las oficinas de farmacia legalmente establecidas están autorizadas para la 

elaboración y dispensación de fórmulas magistrales y de preparados o fórmulas oficinales 
cuyo destino será el animal o explotación ganadera que figure en la correspondiente 
prescripción veterinaria. La presencia de estos medicamentos en otros establecimientos de 
dispensación estará prohibida.

2. Sin perjuicio de la normativa especial que las regula, las oficinas de farmacia que 
dispensen medicamentos veterinarios estarán obligadas:

a) Reseñar en el libro recetario aquellos medicamentos de uso humano que sean objeto 
de una prescripción veterinaria excepcional.

b) Garantizar una adecuada identificación de los medicamentos veterinarios, claramente 
diferenciados de los de uso humano.

3. La dispensación de los medicamentos veterinarios se realizará en los envases 
originales intactos, salvo que las presentaciones autorizadas del medicamento permitan una 
dispensación fraccionada.

4. Serán funciones propias de los farmacéuticos las previstas por la Ley 6/1998, de 22 de 
junio, de Ordenación Farmacéutica de la Comunitat Valenciana, en lo referente a 
medicamentos veterinarios y, en especial, las previstas en el artículo 15.1 de la presente Ley.

Artículo 13.  Establecimientos comerciales detallistas.
1. Los establecimientos comerciales detallistas para poder dispensar medicamentos 

veterinarios deberán contar con autorización expresa de la conselleria competente en 
materia de sanidad. Para ello deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Contar con servicio farmacéutico, que estará bajo la responsabilidad directa de un 
farmacéutico. El farmacéutico podrá ser responsable de más de un servicio farmacéutico, 
con un máximo de cinco establecimientos, en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente.

b) Disponer de locales preparados y acondicionados para el correcto almacenaje de los 
medicamentos, con medios para garantizar la conservación y manipulación de los mismos, 
mediante los correspondientes dispositivos de control, en especial se garantizará el 
mantenimiento de la cadena de frío en todas las fases de la dispensación, mediante 
procedimientos normalizados para los medicamentos que lo precisen. Deberá mantenerse 
una adecuada separación física entre la zona de dispensación de medicamentos veterinarios 
y la de venta de otros productos agrícolas y ganaderos.

c) Estar identificados con la leyenda «productos zoosanitarios».
d) Controlar periódicamente las caducidades, no pudiendo coexistir almacenadas 

especialidades de venta junto a las caducadas.
e) Dispensar medicamentos veterinarios sometidos a dispensación con receta, 

solamente contra la presentación de la misma.
2. Cuando los establecimientos comerciales detallistas suministren medicamentos 

veterinarios a otros establecimientos autorizados se exigirán los mismos requisitos que a los 
almacenes mayoristas de distribución, a excepción de lo previsto en la letra c) del artículo 
4.1 de esta Ley.
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3. Bastará la mera notificación a la conselleria competente en materia de sanidad en los 
supuestos de cambio de titularidad del establecimiento comercial detallista, siendo precisa 
autorización expresa en los casos de modificación de locales o instalaciones que afecten 
sustancialmente a los requisitos exigidos legal y reglamentariamente para la autorización de 
estos establecimientos.

4. Los establecimientos comerciales detallistas estarán obligados a:
a) Conservar una documentación detallada de las transacciones comerciales, debiendo 

quedar indicada la fecha, identificación precisa del medicamento, número de lote de 
fabricación y fecha de caducidad, cantidad recibida o suministrada, y nombre y dirección del 
proveedor o del destinatario. Cuando se trate de productos sometidos a prescripción 
veterinaria se deberá hacer referencia a la receta archivada.

b) Llevar a cabo, al menos una vez al año, una autoinspección detallada en la que se 
deberá contrastar la lista de productos entrantes y salientes con las existencias en ese 
momento, y se registrará en un informe cualquier diferencia comprobada, analizando las 
causas e indicando las acciones correctoras. El resultado del informe de autoinspección (o 
auditoría) se tendrá que enviar al órgano competente para inspecciones de la conselleria 
competente en materia de sanidad, junto con las acciones correctoras que se han llevado a 
cabo.

Artículo 14.  Entidades o agrupaciones ganaderas.
1. Las entidades o agrupaciones ganaderas serán aquellas entidades reconocidas por la 

conselleria competente en materia de producción y sanidad animal como agrupaciones de 
defensa sanitaria, o sus asociaciones o federaciones y las cooperativas y empresas 
integradoras que cuenten con los servicios de al menos un veterinario, encargado del 
programa zoosanitario común y un farmacéutico.

2. Los grupos terapéuticos de la clasificación ATC que se podrán dispensar en las 
mismas serán aquellos reflejados en el programa sanitario presentado y aprobado por la 
conselleria competente en materia de producción y sanidad animal.

3. Las entidades o agrupaciones ganaderas, para poder dispensar medicamentos 
veterinarios, deberán contar con la autorización específica del órgano competente de la 
conselleria competente en materia de sanidad. Todo cambio o modificaciones sustanciales 
de las mismas, así como los traslados de ubicación, exigirán la preceptiva comunicación o 
autorización, según proceda, del órgano competente.

4. Las entidades o agrupaciones ganaderas, para ser autorizadas, deberán cumplir los 
siguientes requisitos:

a) Contar con servicio farmacéutico, que estará bajo la responsabilidad directa de un 
farmacéutico. El farmacéutico podrá ser responsable de más de un servicio farmacéutico, 
con un máximo de tres establecimientos, en las condiciones que se determinen 
reglamentariamente y en lo dispuesto, en su caso, en la normativa estatal.

b) Disponer de locales preparados y acondicionados para el correcto almacenaje de los 
medicamentos, con medios para garantizar la conservación y manipulación de los mismos, 
mediante los correspondientes dispositivos de control, en especial se garantizará el 
mantenimiento de la cadena de frío en todas las fases de la dispensación, mediante 
procedimientos normalizados para los medicamentos que lo precisen.

c) Controlar periódicamente las caducidades, no pudiendo coexistir almacenadas 
especialidades de venta junto a las caducadas.

d) Estar identificados con la leyenda «productos zoosanitarios» los establecimientos e 
instalaciones correspondientes.

e) Suministrar o dispensar medicamentos veterinarios exclusivamente a los miembros 
ganaderos asociados.

f) Dispensar medicamentos sujetos a prescripción veterinaria, solamente contra 
presentación de la correspondiente receta.

g) Contar con al menos un veterinario responsable del programa sanitario.
5. Las entidades o agrupaciones ganaderas estarán obligadas a lo dispuesto en el 

apartado 4 del artículo 13 para los establecimientos comerciales detallistas.
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Artículo 15.  Farmacéutico responsable de establecimientos comerciales detallistas o 
entidades y agrupaciones ganaderas.

1. El farmacéutico responsable en establecimientos comerciales detallistas, entidades o 
agrupaciones ganaderas desarrollará las siguientes funciones:

a) Garantizar la atención farmacéutica.
b) Garantizar el cumplimiento de las disposiciones sanitarias referidas a medicamentos 

veterinarios.
c) Garantizar la correcta conservación y custodia de los medicamentos veterinarios, 

especialmente aquellos medicamentos de especial conservación.
d) Garantizar y responsabilizarse del origen legítimo de los medicamentos bajo su 

custodia.
e) Verificar las condiciones sanitarias de transporte, de entrada y salida de 

medicamentos.
f) Garantizar el control efectivo de la dispensación de medicamentos veterinarios y 

productos zoosanitarios de acuerdo con la prescripción veterinaria o según las orientaciones 
técnico-farmacéuticas para aquellos autorizados sin receta.

g) Cumplir la legislación especial sobre medicamentos estupefacientes y psicotropos, 
adoptando las medidas adecuadas de seguridad durante su almacenaje y distribución, 
cumplimentando los oportunos libros oficiales de registro y control.

h) Colaborar con la Administración sanitaria en materia de control, calidad, vigilancia y 
otros programas para cuya colaboración fuese requerido. Colaborar, en especial, con los 
programas zoosanitarios que requieran de sus servicios profesionales.

i) Vigilar, controlar y custodiar las recetas veterinarias dispensadas, debiendo 
conservarlas a disposición de las autoridades durante al menos cinco años.

j) Cualesquiera otras funciones que se establezcan legal o reglamentariamente en 
materia de su competencia.

2. El nombramiento del farmacéutico responsable exigirá la toma de posesión del mismo 
ante la conselleria competente en materia de sanidad en los términos que se determinen 
reglamentariamente, debiendo remitirse toda la documentación que al efecto se requiera.

Artículo 16.  Botiquín de urgencia.
1. Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, la conselleria competente en 

materia de sanidad podrá autorizar, a instancia de la autoridad municipal competente, el 
establecimiento de botiquines de urgencia por razones de urgencia o lejanía a la oficina de 
farmacia más cercana, en entidades locales que no disponga de ningún establecimiento de 
dispensación autorizado.

2. El botiquín se vinculará necesariamente a un establecimiento de dispensación de 
medicamentos veterinarios debidamente autorizado, debiendo ser el más próximo si hubiera 
varios posibles. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones para su 
instalación, el procedimiento de autorización y el régimen de funcionamiento.

Artículo 17.  Ejercicio profesional.
1. Los veterinarios facultativos titulares de la clínica rural o clínica móvil y con destino 

exclusivo a animales bajo su cuidado directo durante su actividad profesional podrán 
disponer de depósito de los medicamentos necesarios.

2. El veterinario comunicará a la conselleria competente en materia de sanidad el lugar o 
lugares en que se almacenen los mismos, que estarán condicionados al cumplimiento de las 
exigencias y requisitos que se establezcan reglamentariamente.

3. Los veterinarios estarán obligados a:
a) Conservar una documentación detallada de cada adquisición o cesión de 

medicamentos durante un periodo de cinco años, debiendo quedar indicada la fecha, 
identificación precisa del medicamento, número de lote de fabricación y fecha de caducidad, 
cantidad recibida, aplicada o cedida, nombre y dirección del proveedor o del propietario del 
animal.
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b) Llevar a cabo, al menos una vez al año, una autoinspección detallada en la que se 
deberá contrastar la lista de productos entrantes y salientes con las existencias en ese 
momento, y registrará en un informe cualquier diferencia comprobada, analizando las causas 
e indicando las acciones correctoras. Estos registros deberán estar a disposición del órgano 
competente, con fines de inspección, por un periodo de cinco años.

c) Extender la correspondiente receta cuando se trate de medicamentos sujetos a 
prescripción, aunque haga uso de sus propios medicamentos.

d) Administrar personalmente los medicamentos o bajo su responsabilidad de 
conformidad con la legislación vigente.

e) Suministrar exclusivamente los medicamentos necesarios para el tratamiento de 
urgencia y ulteriormente, de ser así necesario para no comprometer dicho tratamiento, las 
cantidades mínimas necesarias para la conclusión del mismo. Así mismo podrá administrar 
aquellos medicamentos requeridos, en razón de su actuación profesional diaria y puntual, 
para el cumplimiento del programa sanitario de las explotaciones ganaderas en las que 
figura como veterinario responsable, programa que habrá de ser aprobado por la autoridad 
competente.

Artículo 18.  Hospitales y clínicas veterinarias.
1. Los hospitales y clínicas veterinarias, que lo sean de conformidad con la normativa 

vigente, podrán disponer igualmente de depósito de medicamentos veterinarios para el 
correcto desarrollo de su actividad clínica. En cualquier caso, la creación de estos depósitos 
de medicamentos veterinarios en hospitales y clínicas veterinarias deberá ser comunicada a 
la conselleria competente en materia de sanidad.

2. Los depósitos de medicamentos en hospitales y clínicas veterinarias estarán sujetos a 
las mismas obligaciones de funcionamiento previstas en el artículo 17.3, a excepción de lo 
previsto en la letra d), salvo que se trate de animales productores de alimentos.

3. Los medicamentos de uso veterinario que se precisen para el desarrollo de la 
actividad de los hospitales y clínicas veterinarias, y que formen sus depósitos, serán 
adquiridos en las oficinas de farmacia o establecimiento de dispensación legalmente 
autorizados. Queda prohibida la venta o dispensación de los medicamentos que formen 
parte del depósito de hospitales o clínicas veterinarias.

4. Los depósitos de hospitales y clínicas veterinarias podrán disponer de medicamentos 
de uso humano, incluidos los de uso hospitalario, que deberán ser adquiridos 
obligatoriamente en las oficinas de farmacia, siempre que no existan autorizados 
medicamentos veterinarios equivalentes.

5. Para el uso de medicamentos humanos con fines veterinarios será preceptiva su 
prescripción excepcional por veterinario conforme a lo previsto en los artículos 22 y 23 de la 
presente Ley. Su uso y administración por facultativo competente estará sujeto a los criterios 
y prevenciones que establece la presente Ley, así como la legislación del Estado.

6. Excepcionalmente, en hospitales veterinarios cuyo volumen de negocio así lo 
aconseje, y previa acreditación de dicha circunstancia, podrá autorizarse la creación de un 
servicio farmacéutico, cuyo funcionamiento quedará bajo la responsabilidad de un 
farmacéutico.

7. Para la posesión y uso de gases medicinales por técnico veterinario será necesaria 
autorización expresa por el órgano competente de la conselleria competente en materia de 
sanidad, para lo cual el solicitante, hospital o clínica veterinaria deberá acreditar que dispone 
de los medios precisos para garantizar las medidas de seguridad y calidad en la aplicación y 
uso de dichos gases.

CAPÍTULO V
Uso racional de los medicamentos para fines veterinarios

Artículo 19.  Estupefacientes y psicotropos.
La utilización de estupefacientes y psicotropos queda sujeta a lo establecido en la 

legislación vigente en la materia. Será preceptiva su prescripción por veterinario, mediante 
receta especial. Los directores técnicos de los establecimientos de distribución y 
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dispensación deberán supervisar el cumplimiento de la legislación específica en esta materia 
y exigir la adopción de las medidas adecuadas.

Artículo 20.  Radiofármacos de aplicación veterinaria.
1. Tienen la consideración de radiofármacos cualquier producto que, cuando esté 

preparado para su uso con finalidad terapéutica o diagnóstica en animales, contenga uno o 
más radionúcleos o isótopos radioactivos.

2. Para su distribución y dispensación será preceptiva su prescripción por veterinario 
mediante receta excepcional. Los establecimientos de distribución y dispensación deberán 
supervisar el cumplimiento de la legislación específica en esta materia y exigir la adopción 
de las medidas adecuadas.

3. Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entenderá sin perjuicio de los que 
establezca la legislación sobre protección contra las radiaciones de las personas sometidas 
a exámenes o tratamientos médicos o sobre protección de la salud pública y de los 
trabajadores. Asimismo, se debe cumplir la ley sobre tratamiento y eliminación de residuos 
de los radiofármacos.

Artículo 21.  Prescripción excepcional por vacío terapéutico en animales de producción, 
incluidos los de peletería.

1. En los supuestos de vacío terapéutico en animales de producción, incluidos los de 
peletería, y con objeto de evitar sufrimientos inaceptables y poder tratar al animal afectado, 
el veterinario bajo su responsabilidad podrá prescribir de forma excepcional un medicamento 
con similar efecto terapéutico legalmente autorizado por la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios o por la Comisión Europea para su uso en otra 
especie o para tratar otra enfermedad de la misma especie.

2. En defecto de éste, podrá prescribir un medicamento con similar efecto terapéutico 
autorizado en otro Estado miembro de la Unión Europea para la misma especie u otras 
especies para la misma enfermedad de que se trate u otra enfermedad, de conformidad con 
la normativa comunitaria europea; o prescribir un medicamento de uso humano legalmente 
autorizado por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios o por la 
Comisión Europea.

3. En defecto de los anteriores, dentro de las limitaciones establecidas por la legislación 
del Estado y por la presente Ley, el veterinario podrá prescribir fórmulas magistrales, 
preparados oficinales o autovacunas.

4. Si el medicamento prescrito no indica el tiempo de espera o se modifica la vía de 
administración o la posología prevista en la autorización de comercialización, el veterinario 
deberá establecer el tiempo de espera, que no podrá ser inferior al establecido al efecto por 
la Comisión Europea, por la normativa europea o, en su caso, por la normativa estatal.

En el caso de medicamentos homeopáticos veterinarios en los que la sustancia activa 
figure en el anexo II del Reglamento (CEE) 2377/90, del Consejo, de 26 de junio de 1990, los 
tiempos de espera quedarán reducidos a cero.

5. En los supuestos de prescripción excepcional por vacío terapéutico, el veterinario 
deberá llevar un registro en el que se hará constar:

a) La fecha de examen de los animales.
b) El código de identificación de la entidad ganadera y, en su defecto, el nombre, 

apellidos y dirección del propietario o responsable de los animales.
c) Número de animales tratados e identificación individual.
d) Diagnóstico, medicamento prescrito y duración del tratamiento.
e) El tiempo de espera correspondiente.
6. La documentación referida en el punto anterior deberá estar a disposición, a los 

efectos de inspección, durante un periodo de cinco años.
7. En el supuesto de prescripción excepcional de medicamentos referido en el primer 

inciso del punto 2 del presente artículo, el veterinario deberá comunicar a la conselleria 
competente en materia de sanidad, con la suficiente antelación, su intención de adquirir el 
medicamento autorizado en otro Estado miembro.
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8. En los supuestos de prescripción de medicamentos de uso humano para fines 
veterinarios, las oficinas de farmacia deberán reseñar en el libro recetario aquellos 
medicamentos de uso humano que sean objeto de la prescripción veterinaria excepcional.

Artículo 22.  Prescripción excepcional por vacío terapéutico en otros animales.
1. En los supuestos de vacío terapéutico en otros animales y con objeto de evitar 

sufrimientos inaceptables y poder tratar al animal afectado, el veterinario bajo su 
responsabilidad podrá prescribir de forma excepcional un medicamento veterinario con 
similar efecto terapéutico legalmente autorizado por la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios o por la Comisión Europea para su uso en otra especie o para tratar 
otra enfermedad de la misma especie.

2. En defecto de éste, podrá prescribir un medicamento con similar efecto terapéutico 
autorizado en otro Estado miembro de la Unión Europea para la misma especie u otras 
especies para la misma enfermedad de que se trate u otra enfermedad, de conformidad con 
la normativa comunitaria europea; o prescribir un medicamento de uso humano legalmente 
autorizado por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios o por la 
Comisión Europea.

3. En defecto de los anteriores, dentro de las limitaciones establecidas por la legislación 
del Estado y por la presente Ley, el veterinario podrá ordenar fórmulas magistrales, 
preparados oficinales o autovacunas.

4. Para el supuesto de prescripción excepcional de medicamentos referido en el primer 
inciso del punto 2 del presente artículo, el veterinario deberá comunicar a la conselleria 
competente en materia de sanidad, con la suficiente antelación, su intención de adquirir el 
medicamento autorizado en otro Estado miembro.

5. En los supuestos de prescripción de medicamentos de uso humano para fines 
veterinarios, las oficinas de farmacia deberán reseñar en el libro recetario aquellos 
medicamentos de uso humano que sean objeto de la prescripción veterinaria excepcional.

6. Sólo se podrá prescribir medicamento de uso exclusivo hospitalario, autorizado 
legalmente como medicamento de uso humano, en los supuestos excepcionales previstos 
en este artículo y para su uso exclusivo por facultativo veterinario, debiéndose observar las 
condiciones de uso expresamente previstas en la autorización de comercialización, y 
disponer de los medios exigidos para aplicar el citado medicamento.

7. No obstante lo anterior, la conselleria competente en materia de sanidad establecerá 
el procedimiento y los controles necesarios para el suministro de medicamentos de uso 
hospitalario. En todo caso, el veterinario está obligado a conservar un registro detallado de 
aquellos medicamentos prescritos, suministrados y aplicados a animales, debiendo estar 
dicha documentación a disposición, a los efectos de inspección, durante un periodo de cinco 
años.

Artículo 23.  Sustitución en la dispensación.
1. Cuando un establecimiento de dispensación legalmente autorizado no tenga el 

medicamento veterinario prescrito, solamente el farmacéutico podrá, con conocimiento y 
conformidad del interesado, sustituirlo por otro medicamento veterinario con denominación 
genérica o de otra marca que tenga la misma composición cualitativa y cuantitativa en 
materia de sustancias activas, forma farmacéutica, vía de administración y dosificación, 
siempre que esté autorizado para la especie de que se trate.

2. Cuando se trata de medicamentos destinados a animales de producción, será preciso 
además que el nuevo medicamento tenga autorizado un tiempo de espera igual o inferior al 
del medicamento sustituido.

3. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá sin perjuicio de lo que puedan 
prever las disposiciones reglamentarias de desarrollo para los establecimientos de 
dispensación, con el fin de asegurar la accesibilidad a los medicamentos veterinarios.

Artículo 24.  Deber de información.
1. Con el objeto de que la conselleria competente en materia de sanidad pueda conocer 

puntualmente la trazabilidad de cada medicamento veterinario, su circulación, consumo y 
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aplicación a animales, tanto los almacenes mayoristas de distribución, los establecimientos 
de dispensación legalmente autorizados, los titulares de botiquines, como las clínicas y 
hospitales veterinarios con depósito de medicamentos, deberán informar a la conselleria, a 
requerimiento de ésta y de la forma que se determine reglamentariamente, sobre todos los 
datos que posean relativos a la comercialización, suministro y dispensación de sus 
medicamentos de uso veterinario.

2. Lo establecido en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la obligación de 
conservar y tener a disposición toda la documentación detallada que en cado caso se exija, 
a fines de inspección y por un periodo de cinco años.

3. Los propietarios o responsables de animales de abasto tendrán la obligación de 
informar, a requerimiento de la conselleria competente en materia de producción y sanidad 
animal y de la forma que se determine reglamentariamente, sobre la adquisición, posesión y 
administración de medicamentos veterinarios durante el periodo de cinco años desde su 
administración o uso, aunque el animal medicado hubiera sido sacrificado en dicho periodo 
de tiempo. Para ello se deberá conservar una copia de la receta, factura de compra o 
documentación acreditativa de la adquisición, según los casos.

4. Los veterinarios responsables y el titular de la explotación vendrán obligados a 
mantener un registro de tratamientos farmacológicos, que deberá obrar en poder del titular 
de la explotación, en el que deberán anotarse, en la forma que reglamentariamente se 
determine, los datos relativos a los diagnósticos, tratamientos, administración, identificación 
de los animales y tiempos de espera.

Artículo 25.  Otras medidas para el uso racional de medicamentos veterinarios.
1. En los medicamentos veterinarios de prescripción obligatoria, la cantidad prescrita y 

dispensada se limitará al mínimo necesario para el tratamiento de que se trate, sin perjuicio 
de las presentaciones autorizadas del medicamento veterinario.

2. El mismo criterio establecido en el artículo anterior se deberá seguir para la 
dispensación de medicamentos veterinarios no sujetos a prescripción, así como en las 
recetas veterinarias para elaborar una fórmula magistral, un preparado oficinal o una 
autovacuna.

3. La conselleria competente en materia de sanidad, en el ejercicio de sus competencias, 
por sí sola o en colaboración de otras consellerías o administraciones públicas, deberá 
acometer acciones encaminadas a un uso racional de los medicamentos veterinarios. Para 
ello podrá abordar:

a) Programas de educación sanitaria dirigidos a propietarios y responsables de animales, 
para al buen uso de los medicamentos y la concienciación social e individual de su coste.

b) Programas de formación continua para farmacéuticos y veterinarios, que les permita 
una constante actualización de conocimientos, especialmente en nuevos medicamentos.

c) Programas para el fomento de la investigación, en centros, instituciones y 
establecimientos sanitarios, así como clínicas u hospitales veterinarios.

d) Elaborar protocolos y pautas farmacoterapéuticas conforme a lo que requiera la 
presente Ley o las disposiciones reglamentarias de desarrollo.

e) Crear un archivo o sistema de información, que permita su constante actualización, 
con objeto de recoger y transmitir toda la información obtenida sobre de medicamentos 
veterinarios en la Comunitat Valenciana.

f) Transmitir información sobre medicamentos veterinarios a todos los farmacéuticos y 
veterinarios implicados.

g) Colaborar con los almacenes de distribución, establecimientos de dispensación 
autorizados, clínicas y hospitales veterinarios con objeto de fomentar o adoptar nuevas 
medidas para uso racional de medicamentos.

Artículo 26.  Farmacovigilancia.
1. Los farmacéuticos responsables de los establecimientos autorizados para la 

distribución y dispensación de medicamentos veterinarios, los veterinarios y demás 
profesionales sanitarios, están obligados a comunicar a la conselleria competente en materia 
de sanidad las sospechas de reacciones adversas de las que tengan conocimiento y que 
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pudieran ser causadas por medicamentos que comercialicen, de conformidad con las 
buenas prácticas de farmacovigilancia. Asimismo, estarán obligados a la actualización 
permanente de la información de seguridad del producto, a colaborar en la ejecución de los 
planes de farmacovigilancia y programas de gestión de riesgos que aprueben las 
autoridades sanitarias.

2. Las comunicaciones de sospechas de reacciones adversas deberán contener los 
datos necesarios que permitan su evaluación y control. La conselleria competente en materia 
de sanidad trasladará la información recibida a la Agencia Española de Medicamentos y 
Productos Sanitarios.

CAPÍTULO VI
Inspección y régimen sancionador

Artículo 27.  Inspección.
1. Corresponderá a la conselleria competente en materia de sanidad o conselleria 

competente en materia de producción y sanidad animal que se determine 
reglamentariamente, la realización de las inspecciones necesarias para asegurar el 
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Ley en materia de distribución, dispensación y 
uso racional de medicamentos, así como la incoación, instrucción y resolución de los 
procedimientos sancionadores con ocasión de infracciones relativas a los mismos.

2. Sin perjuicio de sus propias competencias, la conselleria competente en materia de 
producción y sanidad animal y la conselleria competente en materia de sanidad podrán 
colaborar y coordinar programas y planes conjuntos de inspección, que se ajustarán a las 
condiciones y criterios que reglamentariamente se establezcan.

3. El personal que realice funciones inspectoras, bien de oficio o a iniciativa de parte, y 
previa acreditación de su condición, podrá:

a) Entrar libremente, sin necesidad de previa notificación, en los establecimientos de 
distribución y dispensación regulados en la presente Ley.

b) Realizar las investigaciones, practicar las pruebas y exámenes necesarios para 
comprobar el cumplimiento de la normativa farmacéutica.

c) Tomar muestras para comprobar el cumplimiento de lo establecido en la normativa 
farmacéutica.

d) Hacer cuantas actividades sean necesarias para el desempeño de sus funciones de 
inspección.

4. Si durante la inspección el inspector actuante advirtiera de un posible riesgo para la 
salud, podrá proceder a la adopción de medidas cautelares. No obstante lo anterior, dicha 
medida cautelar deberá ser ratificada por la autoridad sanitaria competente con carácter 
urgente y en todo caso en el plazo que se establezca reglamentariamente a partir del 
siguiente en que la inspección adoptó la medida.

Artículo 28.  Infracciones.
1. Las infracciones se calificarán en leves, graves y muy graves. Se deberá tener en 

cuenta para ello los riesgos que la conducta ilícita haya tenido para la salud pública o la 
sanidad animal, la cuantía del eventual beneficio obtenido de ser el caso, el grado de 
intencionalidad en la comisión de la conducta tipificada, la gravedad de la alteración sanitaria 
y social que se pudiera producir, la generalización de la infracción y reincidencia en la 
comisión de los ilícitos.

2. Son infracciones leves aquellas tipificadas en el artículo 64.A) de la Ley 6/1998, de 22 
de junio, de la Generalitat, de Ordenación Farmacéutica de la Comunitat Valenciana, y en 
particular las conductas ilícitas que se tipifiquen en la disposición reglamentaria de 
desarrollo.

3. Son infracciones graves aquellas tipificadas en el artículo 64.B) de la Ley 6/1998, de 
22 de junio, de la Generalitat, de Ordenación Farmacéutica de la Comunitat Valenciana, y en 
particular las conductas ilícitas que se tipifiquen en la disposición reglamentaria de 
desarrollo.
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4. Son infracciones muy graves aquellas tipificadas en el artículo 64.C) de la Ley 6/1998, 
de 22 de junio, de la Generalitat, de Ordenación Farmacéutica de la Comunitat Valenciana, y 
en particular las conductas ilícitas que se tipifiquen en la disposición reglamentaria de 
desarrollo.

5. Las infracciones calificadas como leves prescribirán al año, las calificadas como 
graves a los dos años y las calificadas como muy graves a los cinco años. El plazo de 
prescripción de las infracciones comenzará a contar desde el día en que se hubiese 
cometido la infracción, y se interrumpe dicha prescripción desde la iniciación, con 
conocimiento del interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de 
prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado más de un mes por causa no 
imputable al presunto infractor.

Artículo 29.  Sanciones.
1. Las infracciones en materia de medicamentos veterinarios serán sancionadas, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 de esta Ley, cuyos criterios de graduación 
se determinarán reglamentariamente, e irá en función los riesgos que la conducta ilícita haya 
tenido para la salud pública o la sanidad animal, la cuantía del eventual beneficio obtenido a 
causa de la infracción, en función de la negligencia o grado de intencionalidad del infractor, 
fraude o connivencia, incumplimiento de las advertencias previas, la gravedad de la 
alteración sanitaria y social que se pudiera producir, cifra de negocio de la empresa, y 
permanencia o transitoriedad de los riesgos.

2. Las infracciones leves se castigarán con multa de hasta 30.000 euros. Las 
infracciones graves con multa de 30.001 a 90.000 euros. Las infracciones muy graves con 
multa de 90.001 a 1.000.000 de euros.

3. El ejercicio de la potestad sancionadora corresponderá a la dirección general 
competente en materia de farmacia para las infracciones leves; al conseller competente en 
materia de sanidad para las infracciones graves; y al Consell para las infracciones muy 
graves.

4. No tendrán carácter sancionador las medidas cautelares que adopte el conseller 
competente en materia de sanidad, ni la clausura y cierre de aquéllos establecimientos, 
instalaciones o servicios que no tengan las preceptivas autorizaciones administrativas, o la 
suspensión cautelar de su funcionamiento hasta tanto no se subsanen los defectos 
detectados o se cumplan todos los requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene o 
seguridad.

5. Las sanciones impuestas por infracciones calificadas como leves prescribirán al año, 
las sanciones impuestas por infracciones calificadas como graves a los dos años y las 
sanciones impuestas por infracciones calificadas como muy graves a los cinco años. El plazo 
de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en 
que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción. Interrumpirá la 
prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de ejecución, 
volviendo a transcurrir el plazo si aquel estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al infractor.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango que contraríen lo dispuesto 

en la presente Ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell para que dicte cuantas disposiciones sean necesarias para 

desarrollar y aplicar la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 140

Ley 1/2008, de 17 de abril, de Garantías de Suministro de 
Medicamentos

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5749, de 24 de abril de 2008
«BOE» núm. 124, de 22 de mayo de 2008

Última modificación: 30 de diciembre de 2021
Referencia: BOE-A-2008-8846

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La presente Ley tiene por objeto adoptar las medidas oportunas para garantizar el 

servicio farmacéutico, así como el suministro efectivo de medicamentos de uso humano que 
requieran receta médica a los ciudadanos. Evidentemente, con independencia de la 
obligación que tienen los almacenes de distribución de poseer en todo momento unas 
existencias mínimas y suficientes de los medicamentos para el abastecimiento de las 
farmacias y demás establecimientos autorizados para la dispensación, la Conselleria de 
Sanidad debe poder garantizar el suministro efectivo de medicamentos que requieran receta 
médica a los ciudadanos de la Comunitat Valenciana.

La materia que se pretende regular tiene implicaciones jurídicas de hondo calado 
constitucional. Así lo ha venido advirtiendo el Tribunal Constitucional en las Sentencias 
152/2003, de 17 de julio y 109/2003, de 5 de junio, en lo referente a los distintos títulos 
competenciales existentes entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Evidentemente, 
la materia que se pretende regular no la podemos imputar a la competencia exclusiva que el 
artículo 149.1.16.ª de la Constitución Española reconoce al Estado: legislación sobre 
productos farmacéuticos. La legislación sobre productos farmacéuticos, en todo lo referente 
a la distribución, suministro o dispensación, así como en lo referente a la garantía de dichas 
actividades propias del servicio farmacéutico, se yuxtapone con la legislación sobre 
establecimientos farmacéuticos y, por tanto, con la legislación vigente en materia de sanidad. 
Son, por tanto, discernibles dos vertientes, con regulación diferenciada y títulos 
competenciales distintos. Por un lado, la que tiene que ver con el medicamento mismo, 
tendente a garantizar la seguridad de los medicamentos prescritos, que se incardinaría 
dentro de la «legislación farmacéutica» y, por tanto, en el título competencial del artículo 
149.1.16.ª de la Constitución Española. Por otro lado, la que tiene que ver con la actividad 
de dispensar y garantizar el suministro del establecimiento sanitario y del propio servicio 
farmacéutico.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

– 3592 –



II
El régimen jurídico de dichos establecimientos y del servicio farmacéutico debe 

incardinarse en el título competencial de sanidad. Las comunidades autónomas asumen 
competencia legislativa de desarrollo en materia de ordenación farmacéutica y 
establecimientos y servicios de atención farmacéutica, afirmando el derecho constitucional 
de protección de la salud y dando cumplimiento a lo previsto en el artículo 103 de la Ley 
14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, no pudiendo esta competencia quedar 
enervada por la competencia estatal de «legislación sobre productos farmacéuticos». Las 
medidas que se pretenden con esta ley inciden directamente en la distribución y la 
dispensación, afectando el ejercicio ordinario de la actividad de estos establecimientos 
sanitarios, sin que ello afecte a los principios relativos a garantizar la seguridad de las 
prescripciones médicas, o la salud de los pacientes derivada del consumo de los 
medicamentos, fines éstos que persigue la legislación de productos farmacéuticos o 
medicamentos.

Por otro lado, en la legislación básica estatal, en particular, en el capítulo II de la Ley 
16/2003, de 18 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Sanitario, queda clara la 
competencia estatal en materia de servicio farmacéutico. El artículo 30 establece que el 
Estado asume competencias en materia de evaluación, registro, autorización, vigilancia y 
control de medicamentos de uso humano y veterinario; competencias para decidir su 
financiación pública y para la fijación de precios. Queda excluida la ordenación farmacéutica 
y, en particular, el control y las garantías para las actividades de suministro, dispensación en 
establecimientos y centros de atención farmacéutica. Por su parte, el artículo 33 establece la 
obligación que tienen los establecimientos del servicio farmacéutico de colaborar con el 
Sistema Nacional de Salud a fin de garantizar el uso racional del medicamento.

No obstante lo anterior, las nuevas normas reguladoras de los requisitos de existencias 
mínimas y las garantías de suministro no han de quebrantar las prescripciones que en pro de 
la garantía de la salud de los pacientes haya establecido el Estado. Ello no excluye que las 
comunidades autónomas puedan establecer condiciones de distribución y dispensación 
siempre que se asegure que no se enerva el ámbito garantista que debe quedar asegurado 
en la dispensación del medicamento a los ciudadanos, que es competencia exclusiva del 
Estado.

III
La presente ley tiene, por tanto, su habilitación directa en el mismo bloque de 

constitucionalidad, pieza fundamental en el ordenamiento jurídico español para determinar la 
correcta distribución de competencias entre el Estado y las comunidades autónomas. Así, el 
Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana, aprobado por Ley Orgánica 5/1982, de 1 de 
julio, reconocía en su artículo 31.19 la competencia exclusiva a la Generalitat en la 
ordenación farmacéutica, sin perjuicio de lo dispuesto en la Constitución; y, en su artículo 
38.1, el desarrollo legislativo y ejecución de la legislación del Estado en lo relativo a la 
sanidad interior. Hoy el nuevo Estatut d'Autonomia, aprobado por Ley Orgánica 1/2006, de 
10 de abril, de modificación de la Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, no altera en nada el 
reparto competencial en esta materia. Pues bien, en ejercicio de dichas competencias 
exclusivas y de desarrollo, la Comunitat Valenciana ha promulgado la Ley 6/1998, de 22 de 
junio, de la Generalitat, de Ordenación Farmacéutica de la Comunitat Valenciana, que, en 
sus artículos 52, 53 y 54, regula la distribución de medicamentos y productos farmacéuticos. 
Con la presente Ley se pretende garantizar el servicio farmacéutico de la Comunitat 
Valenciana como servicio público impropio incardinado dentro del Sistema Sanitario español, 
y, con ello, el uso racional y efectivo del medicamento, máximo objetivo de la Ley 29/2006, 
de 26 de julio, de Garantías y Uso Racional de los Medicamentos y Productos Sanitarios.

IV
Se introducen el capítulo IV y el artículo 10 para modificar los artículos 48, 49 y 64, 

apartado B, punto 3, así como para la inclusión de un nuevo punto en dicho apartado B, de 
la Ley 6/1998, de 22 de junio, de ordenación farmacéutica de la Comunitat Valenciana, a fin 
de que dicha ley regule la figura de los botiquines sociosanitarios y su organización.»
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V
La garantía en el suministro de medicamentos plantea, por tanto, dos cuestiones 

principales: la necesidad de garantizar unas existencias mínimas en los establecimientos de 
distribución, así como la necesidad de que los propios establecimientos autorizados para la 
distribución y dispensación queden obligados a adoptar una serie de medidas cautelares con 
objeto de paliar las consecuencias de una falta de suministro y, con ello, evitar situaciones 
de desabastecimiento. Por ello, los almacenes de distribución deberán disponer de unas 
existencias mínimas que garanticen la provisión permanente de medicamentos. El 
antecedente de la necesidad de disponer de existencias mínimas resulta del deber de 
respetar el principio de continuidad en la prestación del servicio a la comunidad garantizado 
en el artículo 2 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de Garantías y Uso Racional de los 
Medicamentos y Productos Sanitarios. Así, las Comunidades Autónomas elaborarán una 
lista de medicamentos que por las peculiaridades sanitarias de su territorio se consideren 
necesarios para la adecuada asistencia. Dentro de las legislaciones autonómicas más 
recientes cabe destacar la Ley 5/2005, de 27 de junio, de Ordenación del Servicio 
Farmacéutico de Castilla-La Mancha, que, en su artículo 70, establece que los almacenes 
farmacéuticos deberán disponer en todo momento de un surtido suficiente de medicamentos 
y sustancias medicinales y demás productos farmacéuticos adecuado para el abastecimiento 
de los centros y establecimientos a los que provean de modo habitual; añade que la 
consejería competente en materia de sanidad elaborará la lista de medicamentos que por las 
peculiaridades sanitarias del territorio de Castilla-La Mancha considere necesarios para la 
adecuada asistencia. Por su parte, el artículo 72.3 de la Ley 4/2005, de 13 de julio, de 
Ordenación Farmacéutica de Canarias, con el fin de asegurar el abastecimiento continuado 
de medicamentos en las oficinas de farmacia y servicios farmacéuticos, prevé que la 
Administración actuante pueda organizar turnos de guardia entre los almacenes de 
distribución de medicamentos.

VI
No obstante lo anterior, la experiencia de los últimos años acredita que estas medidas no 

son suficiente para garantizar la adquisición de los medicamentos prescritos a los 
ciudadanos. Es por ello que, en el ejercicio de la competencia exclusiva que el Estatut 
d'Autonomia reconoce a la Comunitat Valenciana en materia de ordenación farmacéutica y 
de legislación de desarrollo en materia de sanidad, el Consell quiera ir más allá para 
asegurar la continuidad en el servicio farmacéutico y poder garantizar el suministro a los 
ciudadanos de la Comunitat Autónoma Valenciana. Con ello se pretende que los pacientes 
en la Comunitat Valenciana puedan tener, en todo caso, acceso a aquellos medicamentos 
que sean necesarios en las farmacias, evitando la sistematización de sustituciones de 
medicamentos o que los pacientes tengan que volver necesariamente a su centro de salud a 
fin de que se produzca un cambio del tratamiento prescrito por problemas de falta de 
suministro, con los riesgos que esa demora en la aplicación de los medicamentos pueda 
conllevar a la salud de las personas. Es por ello, que la Generalitat, a iniciativa de la 
conselleria competente en materia de sanidad, propone la presente Ley, regulando aspectos 
que se entienden fundamentales en la distribución y dispensación de medicamentos con 
objeto de establecer las condiciones que se deben cumplir y las medidas que se deben 
adoptar tanto por la Administración actuante como por las entidades y establecimientos 
implicados para que el suministro quede garantizado.

Es objeto principal de esta ley, además de asegurar el abastecimiento continuado de 
medicamentos en las oficinas de farmacia y servicios farmacéuticos autorizados, definir las 
situaciones de falta de suministro, estableciendo las obligaciones y medidas que han de 
cumplir a requerimiento de la Conselleria de Sanidad los titulares, comercializadores, 
distribuidores y dispensadores de medicamentos con objeto de garantizar el acceso final de 
los medicamentos a los ciudadanos y así toda la cadena de distribución y comercialización 
de los mismos.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito.
1. La presente ley tiene por objeto garantizar, en el ámbito de las competencias de la 

Comunitat Valenciana, el efectivo suministro de medicamentos de uso humano que 
requieren receta médica y estén financiados por el Sistema Nacional de Salud, mediante la 
intervención necesaria en la distribución y dispensación de los medicamentos dentro del 
territorio de la Comunitat Valenciana.

2. Dicha intervención se llevará a cabo con sujeción a lo establecido en la presente ley y 
normas reglamentarias de desarrollo, afectando tanto a las entidades autorizadas para la 
distribución de medicamentos como a las oficinas de farmacia legalmente autorizadas.

Artículo 2.  Continuidad en el servicio.
(Suprimido).

Artículo 3.  Declaración de situación de «suministro insuficiente».
1.Con independencia de los problemas de suministro que establezca el Ministerio de 

Sanidad, la Conselleria competente en materia de sanidad, con objeto de evitar problemas 
graves de suministro, podrá declarar la situación de «suministro insuficiente» de uno o más 
medicamentos cuando se den alguno de los siguientes supuestos:

a) Cuando, al menos, dos departamentos de salud de la Conselleria competente en 
materia de sanidad comuniquen el problema de suministro de un medicamento, tras haberlo 
solicitado sus hospitales o centros de salud, durante más de diez días.

b) Cuando a través del sistema de información aprobado por la administración sanitaria 
para la gestión de la prestación farmacéutica, se compruebe la sustitución sistemática de la 
prescripción de un determinado medicamento durante el periodo de un mes.

c) Cuando sea comunicado por agentes del sector de la dispensación y/o distribución de 
medicamentos, siempre que sea contrastado por la Administración Sanitaria.

2. Para que la Conselleria de Sanidad pueda declarar la situación de «suministro 
insuficiente» e iniciar el procedimiento previsto en el presente artículo, los problemas de 
suministro definidos en los apartados anteriores deberán extenderse a uno o más 
departamentos de salud, haber sido comunicados por la Conselleria de Sanidad al 
laboratorio interesado y no haber obtenido respuesta, o cuando de ella se pueda atribuir al 
laboratorio la situación de suministro insuficiente, después de considerar su justificación y 
documentos aportados sobre el medicamento en cuestión.

3. El inicio del procedimiento para declarar la situación de «suministro insuficiente» 
obligará a los establecimientos y servicios farmacéuticos ubicados en la Comunitat 
Valenciana a adoptar las medidas cautelares contempladas en la presente Ley, con 
independencia del resultado del procedimiento.

4. El inicio del procedimiento para declarar la situación de «suministro insuficiente» se 
comunicará a todos los agentes incluidos en el sistema operativo, así como al laboratorio 
titular de la comercialización del medicamento afectado.

5. Sin perjuicio de lo anterior, habrá una «situación de desabastecimiento» cuando no se 
abasteciera el mercado de un medicamento porque el titular cuenta con autorización de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios para suspender definitiva o 
temporalmente la comercialización del mismo o tenga problemas en la fabricación. En todo 
caso, corresponderá al Estado la declaración de esta situación.

Artículo 4.  Sistema operativo de alerta de suministro de medicamentos.
(Suprimido).
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Artículo 5.  Comunicación de incidencias.
La comunicación entre los agentes incluidos en el ámbito de esta Ley será 

preferentemente electrónica, y sólo excepcionalmente se utilizarán instrumentos en soporte 
papel. Las incidencias deben comunicarse en el plazo máximo de 48 horas desde su 
detección.

CAPÍTULO II
Medidas para garantizar el suministro

Artículo 6.  Oficinas de farmacia.
Las oficinas de farmacia de la Comunitat Valenciana están obligadas a comunicar de 

inmediato, de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente, a la Conselleria de 
Sanidad, a través del colegio oficial de farmacéuticos de su provincia, cualquier falta de 
suministro que afecte a la dispensación de uno o varios medicamentos que requieran receta 
médica y estén financiados por el Sistema Nacional de Salud.

Artículo 7.  Almacenes mayoristas de distribución.
Los almacenes mayoristas legalmente autorizados en la Comunitat Valenciana están 

obligados a comunicar de inmediato a la Conselleria de Sanidad, cualquier falta de 
suministro que detecten respecto de un determinado medicamento que requiera receta 
médica y estén financiados por el Sistema Nacional de Salud, en los términos que se fijen 
reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 8.  Infracciones.
Se tipifican como infracciones las siguientes:
1. Son infracciones leves:
a) El incumplimiento por parte de las oficinas de farmacia y almacenes de distribución del 

deber de informar a la Conselleria de Sanidad sobre los «suministros insuficientes» 
detectados con medicamentos que requieran receta médica financiados por el Sistema 
Nacional de Salud.

b) El incumplimiento del deber de colaboración con la Conselleria de Sanidad por parte 
de los laboratorios titulares de la autorización de comercialización, almacenes mayoristas de 
distribución y oficinas de farmacia, a los requerimientos de la Conselleria competente en 
materia de sanidad solicitando información referente al suministro de medicamentos.

c) El incumplimiento de las condiciones, obligaciones o prohibiciones que determina la 
presente ley cuando, de acuerdo con lo previsto en este artículo, no sean calificadas como 
infracción grave o muy grave.

2. Son infracciones graves:
a) La negativa injustificada a distribuir, suministrar o dispensar determinados 

medicamentos o su distribución, suministro o dispensación incumpliendo las medidas 
correctoras adoptadas en virtud de lo dispuesto en la presente ley.

b) El incumplimiento de los requerimientos de la Conselleria competente en materia de 
sanidad en orden a la adopción de medidas cautelares una vez detectados problemas de 
suministro, cuando se produzcan por primera vez.

c) La obstrucción, negativa o cualquier acción u omisión que dificulte la actuación de la 
inspección, en particular, la realización de las inspecciones en locales o establecimientos de 
distribución o dispensación autorizados con objeto de comprobar el suministro de 
medicamentos.
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3. Son infracciones muy graves: cualquier actuación que tenga la calificación de 
infracción muy grave en la normativa especial aplicable en el ámbito de esta ley.

Artículo 9.  Sanciones.
1. Las infracciones en esta materia serán sancionadas aplicando una graduación que se 

determinará en función del perjuicio cometido tanto al sistema como a los pacientes, la 
cuantía del eventual beneficio obtenido a causa de la infracción, en función de la negligencia 
o grado de intencionalidad del infractor, fraude o connivencia, incumplimiento de las 
advertencias previas, la gravedad de la alteración sanitaria y social que se pudiera producir, 
cifra de negocio de la empresa, y permanencia o transitoriedad del problema de suministro 
detectado.

2. Las infracciones leves se castigarán con multa de 1.000 a 3.000 euros. Las 
infracciones graves con multa de 3.001 a 30.000 euros. Las infracciones muy graves con 
multa de 30.001 a 90.000 euros.

CAPÍTULO IV
Modificación de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de Ordenación Farmacéutica de 

la Comunitat Valenciana

Artículo 10.  
Por el que se modifican los artículos 48, 49 y 64 de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de 

Ordenación Farmacéutica de la Comunitat Valenciana, cuyos textos quedarán como sigue:

«Artículo 48.  Centros sociosanitarios y empresas.
1. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de centros sociosanitarios 

aquellos que atiendan a sectores de la población tales como ancianos, 
discapacitados y cualesquiera otros cuyas condiciones de salud requieran, además 
de las atenciones sociales que les presta el centro, determinada asistencia sanitaria.

Los centros sociosanitarios, previa autorización de los servicios médicos por la 
conselleria competente, estarán obligados a establecer servicios de farmacia, 
botiquines sociosanitarios o depósitos de medicamentos en los casos y términos que 
se determinen reglamentariamente.

Los depósitos de medicamentos de los centros sociosanitarios de carácter 
privado estarán vinculados a una oficina de farmacia y, de tratarse de centros 
sociosanitarios de carácter público, a un servicio de farmacia de otro centro, 
preferentemente del mismo sector sanitario.

En caso de establecerse botiquines sociosanitarios, estos estarán vinculados a 
una oficina de farmacia establecida en la misma zona farmacéutica, preferentemente 
en el mismo municipio. En aquellos municipios en los que exista más de una zona 
básica de salud, el botiquín sociosanitario estará vinculado preferentemente a una 
oficina de farmacia de la misma zona básica de salud. En caso de existir unas 
cuantas oficinas de farmacia, se establecerá un turno rotatorio entre las mismas, todo 
ello sin coartar la libertad del usuario del centro sociosanitario a la elección de la 
oficina de farmacia.

En caso de que no exista una oficina de farmacia para realizar este servicio en la 
misma zona farmacéutica, el botiquín sociosanitario se podrá vincular a una oficina 
de farmacia de otra zona farmacéutica limítrofe y, si no hay otro remedio, a un 
servicio de farmacia de centro sociosanitario o a un servicio de farmacia hospitalario 
establecido en su área de salud.

Reglamentariamente se determinarán las condiciones de la vinculación de los 
botiquines sociosanitarios a las oficinas de farmacia.

2. Todos los centros sociosanitarios en los que se establezca servicio de 
farmacia, botiquines sociosanitarios o depósitos de medicamentos en el propio 
centro, estarán obligados a disponer de una localización adecuada y una buena 
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comunicación interna, determinándose las diferentes áreas que deben componerlos, 
a fin de ejercer adecuadamente las funciones encomendadas.

La prescripción de medicamentos en los centros sociosanitarios se integrará con 
los dispositivos de prescripción asistida de la Agencia Valenciana de Salud, y la 
dispensación en los botiquines sociosanitarios se realizará a través de receta 
médica, preferentemente a través de oficinas de farmacia con servicio de receta 
electrónica de la conselleria competente.

Reglamentariamente se determinarán los requisitos que han de cumplir los 
centros sociosanitarios de día, para adecuarse a lo establecido para los centros en 
régimen de internado en la presente ley, así como los que habrán de cubrir las 
empresas públicas o privadas que, por sus dimensiones o especiales características, 
hayan de disponer de estos servicios.

3. A los efectos previstos en los apartados anteriores, los citados centros 
sociosanitarios tendrán la consideración de centros hospitalarios.

4. La oficina de farmacia a la que quede vinculado un botiquín o depósito de 
medicamentos de un centro sociosanitario será la única autorizada para la 
dispensación o suministro de medicamentos en dicho centro sociosanitario, y 
asumirá el total de las funciones previstas para ellos en el artículo 49 de esta ley.»

Artículo 49.  Funciones de los servicios de farmacia, botiquines sociosanitarios y de 
los depósitos de medicamentos de los centros sociosanitarios.

«1. Para lograr el uso racional de los medicamentos, los servicios farmacéuticos 
de los centros sociosanitarios, bajo la responsabilidad de un farmacéutico con 
presencia física del mismo, realizarán las siguientes funciones:

a) Garantizar y asumir la responsabilidad técnica de la adquisición, sin perjuicio 
en su caso del sistema de selección, de la calidad, correcta conservación, cobertura 
de las necesidades, custodia, preparación de fórmulas magistrales o preparados 
oficinales y dispensación de los medicamentos precisos para las actividades propias 
de éstos.

b) Establecer sistemas eficaces y seguros de suministro de medicamentos y 
productos sanitarios, tomar las medidas para garantizar su correcta dispensación y 
cumplimiento del tratamiento, custodiar y dispensar los productos en fase de 
investigación clínica, debidamente autorizados por el Comité Ético de Ensayos 
Clínicos competente y de acuerdo con lo preceptuado en la normativa vigente en 
materia de ensayos clínicos, así como velar por el cumplimiento de la legislación 
sobre estupefacientes y psicótropos o de cualquier otro medicamento que requiera 
un control especial.

c) Establecer un servicio de información de medicamentos para todo el personal 
sanitario. Colaborar con los sistemas de farmacovigilancia, realizar estudios de 
utilización de medicamentos y actividades de farmacocinética clínica.

d) Llevar a cabo actividades de promoción, prevención de la salud y educación 
sanitaria sobre cuestiones de su competencia dirigidas al personal social y a los 
pacientes de los centros sociosanitarios.

e) Efectuar trabajos de investigación propios o en colaboración con otras 
unidades o servicios y participar en los ensayos clínicos con medicamentos, 
debidamente autorizados por el Comité Ético de Ensayos Clínicos competente y de 
acuerdo con lo preceptuado en la normativa vigente en materia de ensayos clínicos.

f) Colaborar con las estructuras de Atención Primaria y Especializada en el 
desarrollo de las funciones que garanticen el uso racional de los medicamentos.

g) Realizar cuantas funciones puedan redundar en un mejor uso y control de los 
medicamentos.

h) Intervenir en los programas relacionados con la nutrición en estos centros.
i) Integrarse en el equipo multidisciplinario de los centros sociosanitarios para 

lograr una atención integral, dirigida a mejorar la calidad de vida del paciente.
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2. Los botiquines sociosanitarios y los depósitos de medicamentos de los centros 
sociosanitarios deberán desarrollar como mínimo las funciones previstas en los 
epígrafes a, b, c, d y e del punto 1 del presente artículo.

3. Los servicios de farmacia y los depósitos de medicamentos de los centros 
sociosanitarios establecerán un régimen interno que permita la disponibilidad de los 
medicamentos durante las 24 horas del día.

Los botiquines sociosanitarios establecerán un sistema de dispensación de 
urgencia fuera del horario de apertura.»

Artículo 64.  Clasificación.
Se modifica el apartado B3, cuyo texto debe ser el siguiente:
«3. La falta de servicios de farmacia, de depósitos de medicamentos o de 

botiquines en los centros hospitalarios, sociosanitarios y penitenciarios que estén 
obligados a disponer de ellos.»

Se añade en apartado B infracciones graves, un nuevo punto con la redacción 
siguiente:

«13 bis. La dispensación o suministro de medicamentos en centros sanitarios, 
sociosanitarios y penitenciarios por oficinas de farmacia no vinculadas a los 
mismos.»

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a 

lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell para que dicte cuantas disposiciones sean necesarias para 

desarrollar y aplicar la presente Ley. El desarrollo reglamentario de la misma se realizará en 
el plazo de un año desde su publicación en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diari Oficial de 

la Comunitat Valenciana.
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§ 141

Decreto-ley 2/2013, de 1 de marzo, del Consell, de Actuaciones 
Urgentes de Gestión y Eficiencia en Prestación Farmacéutica y 

Ortoprotésica

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6978, de 5 de marzo de 2013
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: DOGV-r-2013-90037

PREÁMBULO
La sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud impone a todos los poderes públicos la 

necesidad de adoptar medidas de racionalización y contención de la utilización de productos 
farmacéuticos, pues es uno de los principales componentes del gasto sanitario, en una 
situación como la actual, caracterizada por una exigente reducción del déficit público. El 
presente Decreto-Ley tienen como finalidad aprobar, con carácter urgente, un conjunto de 
medidas que afectan a los procesos de selección, prescripción y dispensación de 
medicamentos y productos sanitarios, así como la modernización de todos los soportes 
tecnológicos de uso racional de productos farmacéuticos en la Agència Valenciana de Salut 
de tal manera que se alcancen niveles elevados de reducción de costes en los procesos 
enumerados. La urgencia de la aprobación de estas modificaciones deriva de la actual 
situación de crisis económica que exige la adopción de medidas legales de inmediata 
aplicación que no pueden demorarse a la tramitación del procedimiento legislativo ordinario.

El actual contexto económico hace necesario que las políticas públicas se orienten hacia 
escenarios de austeridad y racionalidad del gasto, que permitan el mantenimiento de un 
adecuado nivel de los servicios públicos sin menoscabo de sus componentes de equidad y 
calidad. Las iniciativas, en el marco de la Agència Valenciana de Salut, deben permitir 
fomentar medidas de uso racional de productos farmacéuticos mediante la adecuación de 
los productos utilizados a la duración del tratamiento y de acuerdo con lo que marca la 
práctica clínica, lo que en último término ha de redundar en una mejora de la eficiencia en el 
ámbito del gasto de productos farmacéuticos.

En el marco socioeconómico derivado de la actual crisis económica y financiera se han 
establecido acciones y medidas para promover la sostenibilidad del Sistema Nacional de 
Salud. El Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, en marzo de 2010, 
aprobó por unanimidad un Acuerdo para realizar actuaciones que promovieran la mayor 
eficiencia en el gasto sanitario, con especial referencia a la prestación farmacéutica. Fruto de 
este consenso han visto la luz, entre otros, hasta tres Reales Decreto-Leyes (RD-L), 4/2010, 
de 26 de marzo, de racionalización del gasto farmacéutico con cargo al Sistema Nacional de 
Salud; 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan medidas extraordinarias para la 
reducción del déficit público y 9/2011, de 19 de agosto, de medidas para la mejora de la 
calidad y cohesión del Sistema Nacional de Salud, articulándose en todas las referenciadas 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

– 3600 –



normas modificaciones relevantes de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios.

Recientemente, el Real Decreto-ley 16/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes para 
garantizar la sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad 
de sus prestaciones ha puesto el énfasis en el uso racional y la adecuación terapéutica a la 
duración real de los tratamientos terapéuticos. Las decisiones de financiación de productos 
farmacéuticos, competencia del Gobierno de España, están presididas por los criterios de 
evidencia científica de coste-efectividad y por la evaluación económica, con consideración 
del impacto presupuestario, en la que se tenga en cuenta un esquema de precio asociado al 
valor real que el medicamento o producto sanitario aporta al sistema.

Concurrentemente, el Real Decreto Ley 16/2012 incentiva acciones que salvaguarden la 
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud (artículo 85.1 Ley 29/2006) ordenando a los 
órganos competentes de las comunidades autónomas la dotación para sus prescriptores de 
sistemas de información electrónica que incorporen instrumentos de apoyo a la prescripción, 
en especial, con asistencia informatizada para facilitar (artículo 85 bis.1 Ley 29/2006):

– La correspondencia entre principios activos, medicamentos disponibles y patologías 
en las que están indicados.

– Los protocolos de tratamiento por patología recomendados desde las instituciones 
sanitarias y las sociedades médicas, con indicación de los estándares de elección y los 
beneficios esperados.

– El coste del tratamiento prescrito y alternativas de elección terapéutica según criterios 
de eficiencia.

Los mandatos normativos referenciados son recogidos en el presente Decreto-ley como 
algoritmos de decisión terapéutica corporativos de la Agència Valenciana de Salut a los 
efectos de alcanzar los mayores niveles de seguridad y eficiencia en la utilización de 
medicamentos y productos sanitarios en el sector sanitario público valenciano.

La prestación farmacéutica forma parte del catálogo de prestaciones del Sistema 
Nacional de Salud (artículo 8 de la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 
Sistema Nacional de Salud y Anexo V y VI del Real Decreto 1030/2006, de 15 de 
septiembre, por el que se establecen la cartera de servicios comunes del Sistema Nacional 
de Salud y el procedimiento para su actualización), comprendiendo, conforme al artículo 16 
de la Ley 16/2003, «los medicamentos y productos sanitarios y el conjunto de actuaciones 
encaminadas a que los pacientes los reciban de forma adecuada a sus necesidades clínicas, 
en las dosis precisas, según requerimientos individuales, durante el periodo de tiempo 
adecuado y al menor coste posible para ellos y la comunidad». En el presente Decreto-ley se 
habilitan un conjunto de medidas dirigidas a obtener la máxima optimización de la prestación 
farmacéutica.

En el contexto enumerado en los párrafos anteriores, el Decreto-ley contiene un total de 
veinte artículos que se distribuyen a lo largo de cinco capítulos en aras a facilitar la adopción 
de medidas que permitan la consecución de los objetivos de reducción del déficit público en 
factores clave relacionados con la prestación farmacéutica y ortoprotésica, en particular:

– Los algoritmos de decisión terapéutica corporativos para las pato-logías de mayor 
impacto sanitario o presupuestario en la Agència Valenciana de Salut.

– Los programas especiales de suministro directo y eficiente de productos farmacéuticos 
a asegurados y beneficiarios de la Agència Valenciana de Salut.

– Las condiciones básicas de regulación del sistema electrónico de receta y órdenes de 
dispensación.

– Las condiciones básicas de concertación de la prestación farmacéutica con las 
oficinas de farmacia.

– Las infracciones, sanciones y procedimientos de nulidad de rece-tas médicas y 
órdenes de dispensación prescritas y dispensadas con cargo a la Agència Valenciana de 
Salut.
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I
En los capítulos I y III se abordan medidas en relación a la prescripción e indicación de 

medicamentos y productos sanitarios en el ámbito de la Agència Valenciana de Salut con el 
objeto de garantizar un mejor aprovechamiento de los recursos económicos disponibles. Los 
recientes Real Decreto Ley 9/2011 y 16/2012 vuelven a reiterar la necesidad de aplicar 
criterios efectivamente selectivos que ayuden a la sostenibilidad del sistema sanitario público 
así como la utilización de criterios de comparación de precios en alternativas terapéuticas, 
aspectos que también son considerados en el presente Decreto-ley.

En el Sistema Nacional de Salud la libertad de prescripción no es absoluta. En todo caso 
está limitada por una previa decisión administrativa en torno a los medicamentos financiables 
en su seno, debiendo, en un sistema sostenido con fondos públicos, ajustarse a las normas 
reguladoras de la concreta prestación de que se trate. No es admisible –en palabras del 
Tribunal Constitucional – prescribir un medicamento equivalente de precio más elevado sin 
justificación razonable y convincente.

El Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, 
también destaca la importancia de la evaluación de las diferentes alternativas a seleccionar 
en la práctica clínica en base a parámetros de seguridad, eficacia, efectividad, eficiencia y 
utilidad terapéutica de las técnicas, tecnologías y procedimientos, así como sus ventajas y 
alternativas asistenciales y su impacto económico. Se entiende que estas evaluaciones 
tienen como condición previa en medicamentos y productos sanitarios, que se encuentren 
autorizados para su comercialización de acuerdo con la legislación vigente, y se utilicen 
conforme a las especificaciones de su ficha técnica autorizada.

Siguiendo los planteamientos de las referenciadas normas básicas estatales a los 
efectos de incorporar elementos de sostenibilidad, en el presente Decreto-ley se habilitan 
mecanismos para armonizar la prescripción e indicación de medicamentos y productos 
sanitarios a la evidencia científica disponible, a las recomendaciones realizadas por 
diferentes instituciones evaluadoras y a la opinión de expertos, a los efectos de maximizar el 
valor social del medicamento y su beneficio clínico incremental, teniendo siempre en cuenta 
su relación coste-efectividad y el impacto presupuestario de su utilización. La propuesta 
normativa es compatible con el artículo 88, apartado primero, de la Ley 29/2006, de 26 de 
julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, que reconoce 
el derecho de todos los ciudadanos a obtener medicamentos en condiciones de igualdad en 
todo el Sistema Nacional de Salud, sin perjuicio de las medidas tendentes a racionalizar la 
prescripción y la utilización de medicamentos y productos sanitarios, que puedan adoptar las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias.

La mayoría de las evaluaciones farmacológicas y farmacoeconómicas existentes en la 
bibliografía abogan por la cautela clínica (eficacia-seguridad) y la responsabilidad económica 
(eficiencia) a la hora de sustituir los actuales tratamientos por otros de nueva aparición. El 
Pleno del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, de marzo de 2010, acordó 
incrementar la conciencia de dificultad de la sostenibilidad del sistema sanitario en muchos 
profesionales del Sistema Nacional de Salud. La utilización de técnicas costosas que en 
ocasiones se deciden sin valorar alternativas más eficientes o la indicación de pruebas o 
medicamentos de segunda elección como primera opción, son situaciones que, cuando 
ocurren, crean una tensión inflacionista que afectan a la sostenibilidad del modelo sanitario 
actual.

Actualmente, se disponen, en el plano operativo en la Agència Valenciana de Salut, de 
los instrumentos técnicos y electrónicos para realizar lo ordenado en el presente Decreto-ley, 
en especial en la evaluación de novedades terapéuticas, guías electrónicas interactivas 
terapéuticas, grupos de expertos clínicos tanto en las comisiones de algoritmos de decisión 
terapéutica corporativos como en los medicamentos de alto impacto sanitario y económico.

Por todo lo anterior, en el presente Decreto Ley se habilita la necesidad de utilizar de 
forma normalizada los algoritmos de decisión terapéutica corporativos para la prescripción e 
indicaciones terapéuticas en las patologías de mayor impacto presupuestario así como 
realizar un informe justificativo en la prescripción e indicación de excepciones no 
contempladas en los consensos terapéuticos corporativos.
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El régimen de financiación pública de los medicamentos se halla establecido en la 
Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 
sanitarios. Diferentes Sentencias del Tribunal Constitucional –152/2003, de 17 de julio; 
98/2004, de 25 de mayo– y del Tribunal Supremo –3749/2005, 11 de junio de 2008– 
refrendan que tras sentar el derecho a la igualdad en el Sistema Nacional de Salud, las 
Comunidades Autónomas pueden adoptar, en el ejercicio de sus competencias, medidas 
tendentes a racionalizar la utilización de medicamentos, en línea con los principios de 
economía y eficacia enunciados en el artículo 31.2 de la Constitución Española. Entre las 
medidas que adopta la Agència Valenciana de Salut se encuentran, entre otras, los 
instrumentos de algoritmos de decisión terapéutica corporativos, revisión y conciliación de 
los historiales farmacológicos así como el programa de medicamentos de alto impacto 
sanitario y/o económico.

Se completan las iniciativas en el campo de la prescripción con los programas de 
conciliación y revisión de historiales farmacológicos, el seguimiento de las personas 
polimedicadas y crónicas, el impulso de la gestión clínica a través de los análisis de 
utilización de medicamentos por la morbilidad, los programas de medicamentos de alto 
impacto sanitario y terapéutico y los contratos de riesgo compartidos en enfermedades 
huérfanas y raras.

II
En el capítulo II se abordan medidas que faciliten la accesibilidad de los ciudadanos a los 

medicamentos y productos sanitarios a través del sistema electrónico de receta y orden de 
dispensación, así como los circuitos que faciliten la aportación económica establecida 
reglamentariamente en aquellas situaciones donde se accede a los productos farmacéuticos 
por vías diferentes a las oficinas de farmacia.

El Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de 
servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización, 
en su Anexo V, apartado 3, regula la aportación económica en el pago a satisfacer por los 
usuarios por los medicamentos y productos sanitarios que les proporcione el Sistema 
Nacional de Salud (modificada por el RDL 16/2012), pero no establece un procedimiento 
único en el acceso a esta prestación farmacéutica, quedando en el ámbito organizativo de 
las comunidades autónomas su ejecución. El presente Decreto-ley establece los 
mecanismos de regulación de la entrega de las aportaciones a realizar en accesos 
diferenciados a las oficinas de farmacia.

En este capítulo también se abordan iniciativas para mejorar la accesibilidad y eficiencia 
de los tratamientos farmacoterapéuticos a dispensar, iniciativas establecidas dentro de las 
competencias de la Comunitat Valenciana. La legislación sobre productos farmacéuticos (de 
competencia exclusiva del Estado en productos farmacéuticos conforme al 149.1.16 de la 
Constitución Española) es el conjunto de normas que tienen por objeto la ordenación de los 
medicamentos en cuanto «sustancias» cuya fabricación y comercialización está sometida –a 
través de las correspondientes actividades de evaluación, registro, autorización, inspección y 
vigilancia– al control de los poderes públicos, en orden a garantizar los derechos de los 
pacientes y usuarios que los consumen.

La presente norma no regula al medicamento en el sentido apuntado de legislación de 
productos farmacéuticos, sino que lo contempla en su dimensión de prestación sanitaria del 
sistema de salud, al tener por cometido (la comunidad autónoma) la gestión de uno de los 
aspectos fundamentales sanitarios como es el acceso a la prestación farmacéutica. Por otra 
parte, el artículo 90 de la Ley 29/2006, tanto el apartado 1 y 2 regula el establecimiento de 
los precios máximos industriales de los medicamentos por el Gobierno de la Nación y las 
cuantías correspondientes a los conceptos de la distribución y dispensación de 
medicamentos, conceptos y contenidos respetados en el articulado del presente Decreto-ley.

El artículo 48 de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de la Generalitat, de Ordenación 
Farmacéutica de la Comunitat Valenciana, y su desarrollo mediante el Decreto 94/2010 
plantearon nuevas propuestas de suministro de medicamentos para alcanzar mayores 
niveles de eficiencia en la prestación farmacéutica de la Agència Valenciana de Salut. A 
través de los depósitos de medicamentos, la utilización de la orden de prescripción sustituye 
la tradicional receta médica gracias a la utilización de la prescripción asistida informatizada, 
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sustentado normativamente, entre otros, en el artículo 48.7 de la Ley 6/1998, de 22 de junio, 
de Ordenación Farmacéutica de la Comunitat Valenciana. La orden médica facilita, en los 
supuestos posibles, la utilización de envases clínicos de medicamentos, con los 
correspondientes márgenes establecidos en el Real Decreto 823/2008, de 16 de mayo, por 
el que se establecen los márgenes, deducciones y descuentos correspondientes a la 
distribución y dispensación de medicamentos de uso humano, facilitando la aplicación de un 
instrumento relevante de mejora de la eficiencia farmacoterapéutica, tanto en términos 
económicos como de seguridad en el uso de medicamentos.

La Ley 12/2009, de 23 de diciembre, ley de acompañamiento a los presupuestos 
de 2010, añadió un nuevo apartado (10) al artículo 48 ordenando que los servicios de 
farmacia, depósitos de medicamentos sociosanitarios y en la atención farmacéutica 
domiciliaria se utilizarán preferentemente los envases clínicos de medicamentos en aquellos 
casos que existan, respetando la integridad del acondicionamiento primario y posibilitando 
una dispensación adaptada a la prescripción médica.

Hay que destacar que las actuaciones anteriores se plantean sobre los precios oficiales 
establecidos por el Ministerio de Sanidad, bien sea por adquisición directa a laboratorio 
(precio de venta a laboratorio) o compra a distribuidor del envase normal o clínico (precio de 
venta de farmacia) que son los precios oficiales existentes en España. En la atención 
farmacéutica sociosanitaria y domiciliaria, además de la utilización de dispositivos 
personalizados de dispensación se realizan un número elevado de actividades, conformando 
el conjunto de ellas el pago mensual por prestación farmacéutica, dado que la prestación 
farmacéutica comprende los medicamentos y productos sanitarios y el «conjunto de 
actuaciones encaminadas» a que los pacientes los reciban de forma adecuada a sus 
necesidades clínicas, en las dosis precisas según sus requerimientos individuales, durante el 
período de tiempo adecuado y al menor coste posible para ellos y para la comunidad. Por 
tanto, hay que resaltar y concluir que en el concepto de prestación farmacéutica se incluye, 
tanto al medicamento y su precio, como al conjunto de actividades que permiten su 
adquisición, almacenamiento, distribución, administración y uso racional.

El Real Decreto Ley 8/2010 incorporó como novedad la posibilidad de dispensación 
masiva de tratamientos con unidades concretas por las oficinas de farmacia para ajustar 
tratamientos. Esta situación ya tuvo su reflejo normativo anterior en la Ley de 
acompañamiento de los presupuestos para 2004 (modificando la ley del medicamento 
de 1990). Adicionalmente, el artículo 19.8 de la Ley 29/2006, en su redacción dada por el 
Real Decreto Ley 8/2010, incorpora como novedad la dispensación en las oficinas de 
farmacia de tratamientos de unidades concretas para medicamentos o patologías concretas, 
mientras que la disposición adicional cuartal del Real Decreto Ley 16/2012, sobre medidas 
de eficiencia en el ámbito del Sistema Nacional de Salud, potencia las actuaciones conjuntas 
de los servicios de salud de las comunidades autónomas para la adquisición de cualquier 
producto que por sus características sea susceptible de un mecanismo de compra conjunta y 
centralizado.

De lo descrito en párrafos anteriores podemos concluir que se está realizando una 
intensa labor por las Administraciones Públicas para poder conseguir una mayor eficiencia 
en la utilización de recursos públicos habilitando instrumentos que disminuyan el coste de 
adquisición de los productos farmacéuticos finalmente dispensados. En nuestro caso, la 
utilización de productos farmacéuticos adjudicados por la unidad central de compras o en 
envase clínico, tanto en centros sociosanitarios o en programas de atención farmacéutica 
domiciliaria encajan dentro de las medidas de eficiencia del Sistema Nacional de Salud.

El Real Decreto Ley 9/2011 y el Real Decreto Ley 16/2012 abordan medidas relativas al 
sistema de información sanitaria, tendentes a culminar las actuaciones que actualmente se 
están desarrollando de manera coordinada entre todas las administraciones sanitarias. Los 
proyectos concretos que en la actualidad están siendo objeto de implementación son: la 
tarjeta sanitaria, la historia clínica digital y la receta electrónica. La implementación de la 
administración electrónica se traduce internamente en lo que cabría calificar como inmersión 
tecnológica, lo que significa un cambio cultural organizativo, tanto a nivel corporativo general 
como en el plano de cada uno de los empleados públicos que trabajan en ella para servir a 
la ciudadanía.
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El Real Decreto-ley 9/2011 en su artículo 7 ordena a las administraciones sanitarias, en 
su ámbito de competencia, a adoptar las medidas precisas para que el aplicativo de la receta 
electrónica esté implantado y sea interoperable en todo el Sistema Nacional de Salud. Por 
otra parte el Real Decreto Ley 16/2012 (artículo 97 bis Ley 29/2006) ordena que los 
medicamentos dispensados por servicios farmacéuticos de centros y servicios sanitarios o 
sociosanitarios del Sistema Nacional de Salud a pacientes ambulatorios serán recogidos en 
una aplicación informática específica. En este sentido, el Consell realiza un diseño innovador 
del sistema electrónico de receta y ordenes de dispensación en el entorno ambulatorio, 
disponiendo de una plataforma que integra todos los procesos de prescripción, indicación, 
administración, dispensación, facturación y conciliación de las aportaciones de los 
ciudadanos, facilitando todas las actividades de seguridad, selección de los productos y 
eficiencia en la instauración de los tratamientos.

Como valor añadido en la consecución del sistema electrónico de receta y ordenes de 
dispensación, en el contexto de administración y gestión electrónica, las diferentes medidas 
aplicadas en el sistema de información para la eficiencia en la utilización del arsenal 
terapéutico desde la Agència Valenciana de Salut son concurrentes con las estrategias para 
mejorar la seguridad clínica de los pacientes. El sistema de información de la Agència 
Valenciana de Salut ha incorporado un conjunto de mecanismos de alerta para las 
ocurrencias de eventos adversos relacionados con los medicamentos así como la 
instauración de asistencias automatizas para mejorar la comprensión de los procesos de 
toma de decisiones y gestión del riesgo clínico, respondiendo desde el primer momento a 
mandatos normativos muy recientes del RDL 16/2012.

III
En el capítulo IV se abordan medidas para establecer los procedimientos de concierto 

básicos con las oficinas de farmacia en materia de prestación farmacéutica del Sistema 
Nacional de Salud, tanto colectivos como individuales, impulsando la aplicación de procesos 
automatizados en dispensación, facturación y pago de la prestación farmacéutica con cargo 
a la Agència Valenciana de Salut en el marco de la receta electrónica y con una especial 
protección a las oficinas de farmacia que presentan, normalmente por las condiciones del 
entorno, un menor nivel de ingresos en las facturaciones mensuales a la Agència Valenciana 
de Salut.

Las condiciones de concertación para la ejecución de la prestación farmacéutica a través 
de las oficinas de farmacia de la Comunitat Valenciana han venido acordándose con los 
Colegios Oficiales de Farmacéuticos de la Comunitat Valenciana. El Concierto con las 
corporaciones farmacéuticas tenía su base jurídica en el Decreto 2065/1974, de 30 de mayo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Ley 15/2010, de 5 de 
julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, la Ley 16/2003, de 28 
de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, la Ley 29/2006, de 26 de 
julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios, la Ley 6/1998, 
de 22 de junio, de Ordenación Farmacéutica de la Comunitat Valenciana, y normativa 
vigente en materia de prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud.

Si bien los diferentes Conciertos firmados con los Colegios Oficiales de Farmacéuticos 
de la Comunitat Valenciana describen las condiciones de ejecución de la dispensación, 
facturación y pago de recetas oficiales del Sistema Nacional de Salud, muchas de las 
referencias actuales en el Concierto vigente de 2004 se encuentran recogidas en normas de 
ámbito superior, tanto estatales como autonómicas.

El decreto ley aborda en la presente norma aspectos que le atañen con el fin de ser 
garante de los derechos de los ciudadanos y en especial en su condición de enfermos que 
hayan de requerir asistencia farmacéutica. Los profesionales de las oficinas de farmacia 
sirven a los fines del sistema sanitario, en su condición de profesionales de libre ejercicio, 
aunque sometidos a regulación, dado el interés público del servicio sanitario; coordenadas 
ambas no contrapuestas aun cuando coincidan ambos intereses: el del ejercicio profesional 
en libre competencia y el de la propia administración de los servicios públicos sanitarios 
respecto al régimen de intervención establecido por los agentes públicos como garantes de 
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los derechos y de las prestaciones en su condición de financiadores y pagadores de las 
mismas.

La Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios establece la capacidad de concertar con las oficinas de farmacia en su 
artículo 96, de acuerdo con el sistema general de contratación administrativa. En la 
Comunitat Valenciana tradicionalmente se ha concertado con los colegios oficiales de 
farmacéuticos. El nuevo modelo de receta electrónica obliga a establecer los requisitos que 
deben cumplir las oficinas de farmacia para la dispensación de medicamentos. En este 
contexto se hace necesario por la importancia que adquiere el sistema de receta electrónica, 
en el marco prescripción/dispensación, hacer explicito a través del presente Decreto-ley los 
requisitos de acceso por las oficinas de farmacia a través de colegios profesionales o 
asociaciones profesionales legalmente establecidas.

El decreto ley actualiza las alternativas en las relaciones de las oficinas de farmacia con 
la administración Sanitaria de la Generalitat, estableciendo el derecho a la concertación, 
colectiva o individual, de los titulares de las oficinas de farmacia u otros establecimientos o 
servicios de atención farmacéutica en el ámbito de un Acuerdo Marco a través del cual la 
Agència Valenciana de Salut y los titulares de oficinas de farmacia concreten las condiciones 
de prestación del servicio farmacéutico a los ciudadanos. Es importante, de acuerdo a los 
principios de transparencia y participación, la creación de un órgano de encuentro entre la 
autoridad sanitaria, los servicios gestores y los proveedores de la atención farmacéutica para 
lo que se crea la Comisión de Asistencia Farmacéutica que ha de permitir el aunar esfuerzos 
objetivos e intereses en el seno de la misma y en especial en la conformación del Acuerdo 
Marco.

Por otra parte, la Conselleria de Sanidad viene desplegando sus iniciativas de receta 
electrónica en el marco de la prescripción y dispensación de productos farmacéuticos. El 
Concierto de Prestación Farmacéutica de 2004, así como los diferentes acuerdos en 2007 
y 2008 con los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de la Comunitat Valenciana, han 
permitido estar en condiciones de asegurar la integración tecnológica con el conjunto de las 
oficinas de farmacia de la Comunitat Valenciana. Desde la perspectiva de la prescripción 
asistida informatizada, la Agència Valenciana de Salut tiene desplegado en toda la 
Comunidad el soporte tecnológico por el programa Abucasis (sistema de información 
sanitario ambulatorio de la Agència Valenciana de Salut), disponiendo de la necesaria 
cobertura normativa, tanto por las diferentes órdenes y resoluciones administrativas 
publicadas en 2002, 2003 y 2005, así como por el reciente Real Decreto 1718/2010, de 17 
de diciembre, sobre receta médica y órdenes de dispensación.

El decreto ley establece el mecanismo de apoyo a la viabilidad de las oficinas de 
farmacia con menor facturación, muchas de ellas en núcleos aislados o especialmente 
deprimidos, que garantice la continuidad del servicio asistencial que prestan, donde las 
oficinas de farmacia juegan un papel de primera magnitud en la salud de la población y, en la 
actual coyuntura económica, la viabilidad de algunas de ellas está comprometida. El 
instrumento se circunscribe a las oficinas de farmacia que cumplan determinados requisitos 
establecidos por los RD-L 9/2011, 16/2012 y 19/2012 que modificaron el Real 
Decreto 823/2008, de 16 de mayo, que establece los márgenes, deducciones y descuentos 
correspondientes a la distribución y dispensación de medicamentos de uso humano, 
introduciendo un índice corrector de los márgenes para las referenciadas oficinas de 
farmacia, inversamente proporcional a su facturación con cargo a fondos públicos.

IV
En el capítulo V se actualizan las infracciones, sanciones y procedimientos de nulidad de 

recetas médicas oficiales dispensadas con cargo a la Agència Valenciana de Salut. En el 
mismo sentido se enumeran infracciones y sanciones que pudieran afectar a los ámbitos de 
prescripción, indicación y administración de productos farmacéuticos en el ámbito de la 
Agència Valenciana de Salut.

Las infracciones y sanciones de carácter general en materia de ordenación y prestación 
farmacéutica, vienen establecidas en la Ley 6/1998, de 22 de junio, de Ordenación 
Farmacéutica de la Comunitat Valenciana y por la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y 
uso racional del medicamento y productos sanitarios. El presente Decreto-ley complementa 
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en el ámbito de la prestación farmacéutica y ortoprotésica, las infracciones y sanciones, así 
como garantiza los mecanismos de control y devolución de las dispensaciones y 
facturaciones no realizadas de acuerdo a la normativa vigente a la Agència Valenciana de 
Salut. Nuevamente, el fomento de la implantación del sistema de receta electrónica tendrá 
sus efectos positivos en este segmento, evitando los efectos económicos negativos de las 
devoluciones en las oficinas de farmacia gracias a la asistencia de los mecanismos 
informatizados de control.

V
Para facilitar la efectividad y eficiencia del presente Decreto-ley, es imprescindible la 

utilización intensiva y completa de los sistemas de información sanitario ambulatorio de la 
Agència Valenciana de Salut (Abucasis y Gaia) para todas las operaciones clínico-
administrativas, resultando una condición imprescindible para alcanzar los objetivos de 
control, y simplificación de todos los procesos administrativos en relación a la prescripción, 
administración y dispensación de productos sanitarios.

La utilización intensiva y completa del sistema de información por los profesionales 
sanitarios de la Agència Valenciana de Salut y profesionales de las oficinas de farmacia 
viene reforzada por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos 
a los Servicios Públicos (artículo 27.6) y la Ley 3/2010, de 5 de mayo, de administración 
electrónica de la Comunitat Valenciana (artículo 28.2), indicando que reglamentariamente, se 
podrá establecer la obligatoriedad de utilización exclusivamente de medios electrónicos 
cuando se tenga garantizado el acceso y disponibilidad de medios tecnológicos precisos.

El conjunto del articulado del presente Decreto-ley, tiene su complemento en la 
Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios 
de salud, donde en su artículo 19 regula, entre otros, el deber de los profesionales 
estatutarios de cumplir con diligencia las instrucciones, prestar colaboración profesional 
cuando así sea requerido por las autoridades como consecuencia de la adopción de 
medidas especiales por razones de urgencia o necesidad, así como cumplimentar los 
registros, informes y demás documentación clínica o administrativa establecidos en la 
correspondiente servicio autonómico de salud. El articulado referenciado anteriormente es 
reforzado tanto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, 
como la Ley 10/2010, de 9 de julio, de Ordenación y Gestión de la Función Pública 
Valenciana.

VI
El Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público integra las disposiciones en materia de 
contratación del sector público contenidas en normas con rango de ley. Están excluidos del 
ámbito del Real Decreto Legislativo 3/2011 los negocios y relaciones jurídicas que, con 
arreglo a las normas específicas que los regulan, celebre la administración con personas 
físicas o jurídicas sujetas al derecho privado, siempre que su objeto no esté comprendido en 
el de los contratos regulados en esta o en normas administrativas especiales. El Acuerdo 
Marco por el que se establecen las condiciones de concertación para la ejecución de la 
prestación farmacéutica a través de las oficinas de farmacia de la Comunitat Valenciana 
(artículo 8) se rige por lo previsto en el presente Decreto-ley, y por las propias cláusulas 
planteadas en los Convenios, al tratarse de negocios o relaciones jurídicas excluida 
expresamente por el artículo 4.1.d) del Real Decreto Legislativo 3/2011.

También se debe resaltar, por la afectación al conjunto del presente Decreto-ley, la 
Sentencia (asunto C-62/09) del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 22 de abril 
de 2010, donde la alta instancia concluye que las autoridades públicas pueden ofrecer 
incentivos económicos a los médicos para promover la prescripción de medicamentos más 
eficientes, siempre y cuando dichas autoridades asegurasen que el sistema de incentivos se 
apoya en criterios objetivos no discriminatorios, además de hacer públicas las evaluaciones 
terapéuticas relativas al sistema.

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea señala que las autoridades sanitarias están 
facultadas para determinar, apoyándose en evaluaciones relativas a las virtudes terapéuticas 
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de los medicamentos en función de su coste para el presupuesto público, si determinados 
medicamentos que contienen una sustancia activa concreta son preferibles desde el punto 
de vista de la hacienda pública a otros medicamentos que contengan una sustancia activa 
diferente pero que pertenezcan a la misma clase terapéutica.

VII
En febrero de 2003 se aprobó la Ley 3/2003, de 6 de febrero, de Ordenación Sanitaria de 

la Comunitat Valenciana, en la que se crea a la Agència Valenciana de Salut como el eje de 
la organización de los servicios sanitarios valencianos públicos, con la finalidad de coordinar 
todas las entidades administrativas con responsabilidades en el campo de la salud. La 
Agència Valenciana de Salut debe buscar prioritariamente la mayor eficiencia en la gestión 
de sus recursos y la satisfacción de los ciudadanos, objetivos que parcialmente se alcanzan 
con el presente Decreto-ley.

En el marco descrito, y en cada una de las medidas que se adoptan, concurren, por la 
naturaleza y finalidad de las mismas, las circunstancias de extraordinaria y urgente 
necesidad que exige el artículo 44.4 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana 
para la aprobación de un Decreto-ley. La doctrina del Tribunal Constitucional ha venido 
afirmando que la figura del Decreto-ley constituye un instrumento lícito para afrontar 
situaciones excepcionales de la coyuntura económica.

El Estatuto de Autonomía otorga competencias exclusivas en ordenación farmacéutica y 
servicios sociales (artículos 49.1.12 y 49.1.24), así como competencias exclusivas en la 
organización, administración y gestión de todas las instituciones sanitarias públicas dentro 
del territorio de la Comunitat Valenciana (artículo 54).

En virtud de todo lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la 
Ley 5/1983, de 30 de diciembre, del Consell, a propuesta del conseller de Sanidad, y previa 
deliberación del Consell, en la reunión del día 1 de marzo de 2013,

DECRETO

CAPÍTULO I
Prescripción e indicación de tratamientos farmacoterapéuticos en la Agència 

Valenciana de Salut

Artículos 1 a 4.  
(Derogados).

CAPÍTULO II
Accesibilidad en la administración y dispensación de productos farmacéuticos

Arículos 5 a 7.  
(Derogados).

CAPÍTULO III
Actuaciones en prestación ortoprotésica

Artículo 8.  Actuaciones en prestación ortoprotésica.
(Derogado).
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CAPÍTULO IV
Asistencia farmacéutica

Artículo 9.  Acuerdo Marco por el que se establecen las condiciones de concertación para la 
ejecución de la prestación farmacéutica a través de las oficinas de farmacia de la Comunitat 
Valenciana.

1. El acuerdo marco por el que se establecen las condiciones de concertación para la 
ejecución de la prestación farmacéutica a través de las oficinas de farmacia de la Comunitat 
Valenciana tiene por objeto establecer las condiciones en las que las oficinas de farmacia 
abiertas al público efectuarán la dispensación, facturación y pago de los medicamentos y 
productos sanitarios prescritos, indicados o autorizados por profesionales del Sistema 
Nacional de Salud.

Los titulares de las oficinas de farmacia abiertas al público en la Comunitat Valenciana, 
para la realización de la prestación farmacéutica deberán adherirse al acuerdo marco.

2. El acuerdo marco tendrá naturaleza administrativa rigiéndose por las condiciones 
generales de concertación establecidas en el acuerdo marco, por lo dispuesto en la Ley de 
ordenación farmacéutica de la Comunitat Valenciana, la Ley de ordenación sanitaria de la 
Comunitat Valenciana, por lo dispuesto en la normativa reguladora de la prestación 
farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, y, en lo no previsto en las disposiciones 
citadas, por la normativa de contratos de las administraciones públicas.

Artículo Comité de Asistencia Farmacéutica del Concierto por el que se establecen las 
condiciones de concertación para la ejecución de la prestación farmacéutica a través 
de las oficinas de farmacia de la Comunitat Valenciana.  

1. El Comité Central de Asistencia Farmacéutica estará constituido por:
a) Un número igual de representantes, de la conselleria competente en materia de 

sanidad y de los colegios oficiales de farmacéuticos, presididos por la persona titular de la 
conselleria competente en materia de sanidad o en su suplencia por la persona titular de la 
dirección general competente en materia de farmacia y productos sanitarios.

b) Secretario: Designado por el presidente, con voz pero sin voto.
2. Corresponde al Comité Central de Asistencia Farmacéutica el ejercicio de las 

funciones siguientes:
a) Intervenir en el procedimiento para la elaboración y firma del Concierto de prestación 

farmacéutica.
b) Velar por el cumplimiento del Concierto.
c) Seguimiento y resolución de cuantas cuestiones y dudas puedan plantearse en la 

interpretación y ejecución del mismo.
d) Formar grupos de trabajo paritarios para el desarrollo de programas específicos de 

colaboración profesional de los farmacéuticos con el sistema sanitario público.
e) Proponer la implantación de programas de atención farmacéutica.
f) Convocar a los grupos de trabajo técnico establecidos cuando por consenso se decida 

la actualización o revisión de algún punto del concierto.
g) Actualización de la lista de productos químicos que pueden formar parte de las 

fórmulas magistrales así como el precio y la forma de tasación de las fórmulas magistrales y 
los preparados oficinales.

3. Régimen y normativa del Comité Central de Asistencia Farmacéutica:
a) Se reunirá al menos semestralmente y a solicitud de parte.
b) Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los vocales presentes. En caso 

de empate, decidirá el voto de calidad del presidente del Comité.
c) De cada reunió se alzará acta, que será sometida a aprobación, si procede, en la 

siguiente.
d) Contra las resoluciones del Comité Central podrá interponerse recurso de alzada ante 

el o la titular de la conselleria competente en materia de sanidad y, posteriormente, recurso 
ante la jurisdicción contenciosa administrativa.
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4. Participación de representantes de sociedades profesionales farmacéuticas:
a) Los representantes de las sociedades profesionales farmacéuticas con actividad en 

oficina de farmacia formarán parte de los grupos de trabajo técnico de formulación magistral, 
sistemas de información y servicios profesionales.

b) En caso de formarse un nuevo grupo, el Comité Central de Asistencia Farmacéutica 
determinará la necesidad de participar de estos.

Las sociedades profesionales farmacéuticas a participar se seleccionarán en función del 
número de representantes que representen así como de su naturaleza de representación.

Artículo 11.  Elaboración y actualización del Acuerdo Marco por el que se establecen las 
condiciones de concertación para la ejecución de la prestación farmacéutica a través de las 
oficinas de farmacia de la Comunitat Valenciana.

(Suprimido).

Artículo 12.  Contenido del Acuerdo Marco por el que se establecen las condiciones de 
concertación para la ejecución de la prestación farmacéutica a través de las oficinas de 
farmacia de la Comunitat Valenciana.

(Suprimido).

Artículo 13.  Condiciones de facturación y pago del concierto por el que se establecen las 
condiciones de concertación para la ejecución de la prestación farmacéutica a través de las 
oficinas de farmacia de la Comunitat Valenciana.

1. El procedimiento de la dispensación y facturación con cargo a la conselleria 
competente en materia de sanidad será definido en el Concierto de prestación farmacéutica.

El acto de la dispensación y facturación con cargo a la conselleria competente en 
materia de sanidad incluirá:

a) La exigencia de presentación del usuario de la tarjeta sanitaria individual y la 
comprobación de que el usuario tiene derecho a prestación farmacéutica a cargo de la 
conselleria competente en materia de sanidad.

b) La captura informatizada para todas las dispensaciones realizadas del número de 
tarjeta sanitaria y del conjunto de elementos identificadores de una dispensación de 
productos farmacéuticos.

c) Las demás condiciones que se establezcan en el concierto con relación a la 
dispensación, facturación y pago.

2. La facturación de recetas con cargo a la conselleria de Sanidad Universal y Salud 
Pública se efectuará a través de la mecanización informática de estas y comprenderá 
períodos de meses naturales que incluirán todas las recetas dispensadas en el mes 
facturado, excepto las oficinas de farmacia turística que cumplan con la finalidad de atender 
núcleos de población. Se podrá facturar en el mes siguiente a su dispensación un número de 
recetas equivalente a la media facturada en un día laborable.

3. La información procedente de la mecanización de las recetas sólo podrá ser utilizada 
para la facturación mensual. Cualquier otro uso tendrá que contar con la autorización 
expresa de la legislación y normativa vigentes en materia de protección de datos de carácter 
personal tanto del usuario como de los profesionales.

Artículo 14.  Requisitos y procedimientos para la sostenibilidad de las oficinas de farmacia 
para favorecer la atención farmacéutica a la población.

1. Con el objetivo de favorecer el acceso a la atención farmacéutica de la población, 
normalmente en área rurales y núcleos de población escasa o con amplia dispersión 
geográfica, se establecerá un procedimiento para la aplicación del índice corrector de los 
márgenes de dispensación de las oficinas de farmacia que se establece en el artículo 2.8 del 
Real Decreto 823/2008, de 16 de mayo, por el que se establecen los márgenes, deducciones 
y descuentos correspondientes a la distribución y dispensación de medicamentos de uso 
humano.
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2. Las bases reguladoras serán de aplicación a las oficinas de farmacia de la Comunitat 
Valenciana que cumplan los requisitos establecidos en el presente artículo. La convocatoria 
anual de las compensaciones se realizará por Resolución de la Agència Valenciana de Salut.

3. Los requisitos básicos que deberán cumplir las oficinas de farmacia para que se les 
aplique el índice corrector y garantizar la accesibilidad y calidad en el servicio, así como la 
adecuada atención farmacéutica a los usuarios del Sistema Nacional de Salud son:

a) Exentas de la escala de deducciones recogida en el artículo 2.5 del Real 
Decreto 823/2008.

b) Que sus ventas anuales totales en términos de precio de venta al público, 
incrementado con el impuesto sobre el valor añadido (IVA), no superen los 200.000 euros en 
el ejercicio económico correspondiente al año natural anterior, incluyendo la venta a 
particulares.

c) Que no hayan sido objeto de sanción administrativa o inhabilitación profesional 
durante el año natural anterior ni a la fecha de aprobación de la resolución que determine la 
aplicación del índice corrector. Asimismo, en el caso de que el titular de la oficina de 
farmacia se encuentre en curso de un procedimiento sancionador en el momento en el que 
presente su solicitud, quedará en suspenso la solicitud de aplicación de índice corrector 
hasta la aprobación de la resolución que ponga fin a dicho procedimiento. Si la resolución 
aprobase la imposición de una sanción, cuando la misma devenga firme se acordará la 
denegación de la aplicación del índice corrector. En caso de que la resolución no impusiese 
sanción alguna se reanudará el procedimiento para la aplicación del índice corrector, de 
acuerdo con la solicitud formulada por el titular de la oficina de farmacia.

d) Que participen efectivamente en los programas de atención farmacéutica actuales que 
sean aplicables en su núcleo de población o de actividades destinadas a la utilización 
racional de los medicamentos. Cumplen este requisito las oficinas de farmacia que ya 
realicen alguno de estos programas o que asuman el compromiso de participar en los 
nuevos que establezca la Agència Valenciana de Salut.

4. La cuantía derivada de la aplicación del índice corrector de los márgenes 
correspondiente a las Administraciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud, 
incluyendo la Mutualidad de Funcionarios de la administración Civil del Estado (MUFACE), la 
Mutualidad General Judicial (MUGEJU) y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), 
será la que resulte de aplicar el porcentaje que representa cada una de ellas en la 
facturación mensual de medicamentos de uso humano fabricados industrialmente 
dispensados con cargo a fondos públicos de cada oficina de farmacia, consideradas 
conjuntamente.

CAPÍTULO V
Régimen disciplinario, sancionador y de revisión del proceso de facturación de 

recetas del Sistema Nacional de Salud a la Agència Valenciana de Salut

Artículo 15.  Infracciones.
1. Se adoptará la calificación de las infracciones definida en la normativa básica y 

autonómica vigente.
2. Adicionalmente se calificará como infracción leve retener en la oficina de farmacia la 

tarjeta sanitaria o la hoja de tratamientos vigentes.
3. Adicionalmente se calificará como infracción grave disponer de una copia de los 

elementos magnéticos de las tarjetas sanitarias o disponer de una copia de los códigos 
especiales de tratamientos vigentes.

Artículo 16.  Sanciones.
(Suprimido).

Artículo 17.  Procedimiento sancionador o disciplinario.
(Suprimido).
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Artículo 18.  Prescripción y caducidad.
(Suprimido).

Artículo 19.  Calificación de las recetas en el proceso de seguimiento, control y conciliación 
de la facturación mensual.

(Suprimido).

Artículo 20.  Procedimiento de tramitación de las devoluciones de recetas calificadas en las 
actividades de revisión.

(Suprimido).

Disposición adicional primera.  Inclusión de la incentivación por prescripción racional de 
medicamentos en el sistema de diferenciación retributiva a través del complemento de 
productividad.

El sistema de productividad del personal gestionado por la Conselleria de Sanidad 
deberá hacer posible la incentivación por prescripción racional de medicamentos que se 
destinará al personal facultativo que haya sido partícipe en la consecución de ese resultado 
según las reglas de distribución que se establezcan en la aplicación del desarrollo 
reglamentario. El complemento retributivo se nutrirá de la reversión de una parte del objetivo 
de gasto que se determine y se liquidará en el siguiente ejercicio.

Disposición adicional segunda.  Elaboración del Acuerdo Marco con las oficinas de 
farmacia para 2013.

La Agència Valenciana de Salut elaborará en el plazo máximo de cuatro meses la 
propuesta general de Acuerdo Marco con las oficinas de farmacia para 2013

Disposición adicional tercera.  Actualización del Plan Departamental de Uso Racional de 
Productos Farmacéuticos.

En el plazo máximo de un mes desde la publicación del presente Decreto-ley, se 
actualizará por la Gerencias de cada Departamento de Salud el Plan Departamental de Uso 
Racional de Productos Farmacéuticos, siguiendo las directrices del artículo 6 del 
Decreto 118/2010, de 27 de agosto, del Consell, por el que se ordenan y priorizan 
actividades de las estructuras de soporte para un uso racional de los productos 
farmacéuticos en la Agència Valenciana de Salut.

Disposición adicional cuarta.  Utilización del sistema de control de la prescripción de 
exoprótesis HERA.

Desde el 1 de abril de 2013 todas las prescripciones de exoprótesis con cargo a la 
Agència Valenciana de Salut deberán realizarse con formato electrónico desde el Gestor de 
Prestación Ortoprotésica Hera.

Disposición adicional quinta.  Utilización del sistema de información de transcripción y 
dispensación MDISP (Gestor de la Prestación Farmacéutica Gaia).

Desde el 1 de junio de 2013, en el ámbito de la Agència Valenciana de Salut, será 
obligatorio el registro o integración con en el sistema de informatizado de transcripción y 
dispensación MDISP para todos los productos farmacéuticos suministrados directamente a 
los asegurados y beneficiarios en centros sanitarios y sociosanitarios en el ámbito 
ambulatorio.

Disposición adicional sexta.  Implantación del Sistema de Receta Electrónica de la 
Comunitat Valenciana.

Para el conjunto de oficinas de farmacias que a fecha 31 de marzo de 2013 no tuvieran 
habilitado el acceso al sistema de receta electrónica, la Agència Valenciana de Salut 
dispondrá los soportes tecnológicos necesarios que permitan el acceso directo con el 
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sistema de información sanitario de la Conselleria de Sanidad a los efectos de la utilización 
extensiva de la dispensación electrónica, independientemente de la existencia de 
conexiones de los equipos locales de las oficinas de farmacia.

Disposición adicional séptima.  Procedimientos extraordinarios de validación de 
tratamientos terapéuticos.

La Agència Valenciana de Salut motivará aquellas casuísticas clínicas de especial 
complejidad donde sea preciso complementar los mecanismos de asistencia a la 
prescripción con una autorización previa del tratamiento para una indicación concreta.

Disposición adicional octava.  Plan anual de Inspección de Servicios Sanitarios.
En el Plan Anual de Inspección de Servicios Sanitarios se incluirán programas 

especiales que monitoricen y evalúen las excepciones repetitivas en materia de algoritmos 
de decisión terapéutica corporativos en medicamentos y ortoprótesis, en especial, cuando se 
presenten desviaciones relevantes del precio medio por receta o del coste medio por 
ciudadano ajustado por morbilidad, así como de cualquier otro aspecto que garantice un 
adecuado cumplimiento del presente Decreto-ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este decreto-ley.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de Ordenación 
Farmacéutica de la Comunitat Valenciana.

1. Se modifica el artículo 48.2 de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de Ordenación 
Farmacéutica de la Comunitat Valenciana, de tal manera que al apartado único del 
artículo 48.2 se añade un segundo y tercer párrafo con la siguiente redacción:

«La resolución administrativa de autorización de los Servicios Farmacéuticos en 
Centros Socio-Sanitarios de titularidad privada, aprobará, en su caso, la concesión 
de subvención directa para el abono mensual de la actividad de la Atención 
Farmacéutica de dichos Servicios Farmacéuticos Socio-Sanitarios correspondiente a 
la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud, de acuerdo con las 
disponibilidades presupuestarias y con los requisitos, sistema de cálculo y demás 
condiciones establecidas reglamentariamente; sin necesidad que el citado importe 
mensual se determine mediante contrato.

La efectividad de la subvención concedida será desde la fecha de apertura del 
Servicio Farmacéutico y siempre que este siga en funcionamiento. El importe 
mensual de la subvención vendrá determinado en función de los costes de Atención 
Farmacéutica generados por los pacientes dependientes del Servicio farmacéutico 
Socio-Sanitario para hacer efectiva la prestación farmacéutica a titulares y 
beneficiarios del Sistema Nacional de Salud».

2. Se modifica el artículo 48.3 de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de Ordenación 
Farmacéutica de la Comunitat Valenciana con la siguiente nueva redacción:

«3. Los depósitos de medicamentos de los centros sociosanitarios de carácter 
público, estarán vinculados a un servicio de farmacia de otro centro público de los 
existentes en la Comunitat Valenciana. Los depósitos de medicamentos de los 
centros sociosanitarios de carácter privado, estarán vinculados a un servicio de 
farmacia de otro centro público o privado de los existentes en la Comunitat 
Valenciana, y en su defecto, a una oficina de farmacia preferente del mismo sector 
sanitario».

3. Se modifica el artículo 48.4 de la Ley 6/1998, de 22 de junio, de Ordenación 
Farmacéutica de la Comunitat Valenciana con la siguiente nueva redacción:
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«4. Los botiquines sociosanitarios de los centros sociosanitarios de carácter 
privado estarán vinculados a una oficina de farmacia de las establecidas en la zona 
farmacéutica donde esté ubicado el centro, teniendo preferencia a tal efecto aquellas 
que se encuentren situadas en el mismo municipio en el que radique el centro. En 
aquellos municipios incluidos en una zona farmacéutica donde exista más de una 
zona básica de salud, tanto el depósito como el botiquín estarán vinculados 
preferentemente a una oficina de farmacia de la misma zona básica de salud donde 
esté ubicado el centro sociosanitario. En caso de existir más de una oficina de 
farmacia a la que pueda estar vinculado el depósito o botiquín, se establecerá un 
turno rotatorio entre las mismas, todo ello sin coartar la libertad del usuario del centro 
sociosanitario a la elección de la oficina de farmacia.

En caso de que ninguna oficina de farmacia de las establecidas en la zona 
farmacéutica donde se ubique el centro sociosanitario esté dispuesta a realizar el 
servicio a que se refiere el párrafo anterior, los botiquines se podrán vincular a una 
oficina de farmacia perteneciente a otra zona farmacéutica de las existentes en la 
Comunitat Valenciana que sea limítrofe a aquélla o, en su defecto, a un servicio de 
farmacia de un centro sociosanitario u hospitalario de los existentes en la Comunitat 
Valenciana».

4. Se adiciona una Disposición adicional segunda Ley 6/1998, de 22 de junio, de 
Ordenación Farmacéutica de la Comunitat Valenciana con la siguiente redacción:

«Disposición adicional segunda.  Suministro de medicamentos a los profesionales 
sanitarios para el ejercicio de su actividad profesional privada.

1. La venta o suministro directo a profesionales sanitarios para el ejercicio de su 
actividad profesional, previa petición del profesional sanitario, se realizará 
directamente por las oficinas de farmacia o mediante la vinculación de un botiquín o 
depósito de medicamentos a una oficina de farmacia de la zona farmacéutica de la 
localidad donde se realiza el ejercicio profesional.

2. El suministro directo a profesionales sanitarios se realizará mediante hoja de 
pedido, susceptible de realizarse por cualquier medio o sistema telemático que 
asegure un mantenimiento y archivo de los pedidos recibidos. En el albarán de 
entrega deberá figurar:

a) la identificación personal y profesional del peticionario
b) los datos referidos a la denominación, cantidad y lote de los medicamentos 

suministrados,
c) identificación de la farmacia, fecha y firma.
3. Toda la documentación se conservará en la oficina de farmacia o en el centro o 

consulta sanitario donde ejerza el profesional sanitario, a disposición de la autoridad 
sanitaria competente en cuyo ámbito desarrolle la actividad asistencial».

Disposición final segunda.  Modificación del Decreto 118/2010, de 27 de agosto, del 
Consell, por el que se ordenan y priorizan actividades de las estructuras de soporte para un 
uso racional de los productos farmacéuticos en la Agència Valenciana de Salut.

1. Se modifica el artículo 4.1.b del Decreto 118/2010 con la siguiente redacción:
«b. Nivel de servicios centrales:
1. Comité Asesor en Evaluación de Novedades Terapéuticas (CAENT).
2. Comité de Asesoramiento de Guías y Protocolos Farmacoterapéuticos 

Interactivos (CAGYP).
3. Comité de Evaluación de Medicamentos de Alto Impacto Sanitario o 

Económico (CEMAISE).
4. Comisión Asesora de Utilización de Medicamentos en Situaciones Especiales 

(CAUME).
5. Comité de Evaluación de la Seguridad de Medicamentos (CSEME).
6. Observatorios terapéuticos.
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7. Comité de Posicionamiento Terapéutico Corporativo (CAPOTE)
En los departamentos que dispongan de varios hospitales en su ámbito de 

actuación, las Gerencias podrán optar por constituir una única CFT».
2. Se añaden dos nuevos apartados en el artículo 4 del Decreto 118/2010 con la 

siguiente redacción:
«11. El Comité de Posicionamiento Terapéutico Corporativo (CAPOTE) abordará 

las directrices clínicas y principios activos a utilizar derivados de un mejor balance en 
términos de coste/efectividad, calculado el valor del coste de los principios activos o 
asociaciones al precio de referencia vigente en cada momento. En cada algoritmo de 
decisión terapéutica corporativo se seleccionará e incluirá los medicamentos y 
productos sanitarios que representen las opciones más costeefectivas desde la 
perspectiva de la Agència Valenciana de Salut.

12. Las Comisiones departamentales (CFT, CUR y CDPF) aplicarán en sus 
ámbitos de influencia las instrucciones y directrices emanadas de los órganos 
colegiados conformados en servicios centrales (CAENT, CAGYP, CEMAISE, 
CAUME, CSEME y CPOT)».

Disposición final tercera.  Nuevo capítulo del Decreto 118/2010, de 27 de agosto, del 
Consell, por el que se ordenan y priorizan actividades de las estructuras de soporte para un 
uso racional de los productos farmacéuticos en la Agència Valenciana de Salut.

1. Se añade un nuevo capítulo al Decreto 118/2010 con la siguiente redacción: «Capítulo 
IV. Ordenación de las actividades en el sistema electrónico de receta y órdenes de 
dispensación».

2. Se añade un nuevo artículo 11 al Decreto 118/2010, incluido en el capítulo IV, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 11.  Procedimientos en materia de dispensación en el sistema electrónico 
de receta y órdenes de dispensación.

1. El paciente deberá presentar su tarjeta acreditativa del derecho a asistencia 
sanitaria así como el informe de tratamientos vigentes, con su código especial, para 
que el farmacéutico pueda realizar la dispensación del medicamento mediante la 
captura informatizada y de ambos datos. Sólo se permitirá el acceso de los 
farmacéuticos al sistema electrónico mediante la tarjeta sanitaria del paciente 
debidamente reconocida por el sistema de receta electrónica, debiendo ser devuelta 
de forma inmediata a su titular y sin que pueda ser retenida en la oficina de farmacia.

2. La instauración de los servicios de receta electrónica conlleva un rediseño de 
los justificantes que confirman que la dispensación se ha realizado. Las 
dispensaciones de productos farmacéuticos realizadas en el sistema de receta 
electrónica estarán acompañadas de un «justificante de la dispensación» que 
faciliten su facturación. En el momento de la dispensación, el sistema de receta 
electrónica deberán incorporar y remitir a la Agència Valenciana de Salut, los datos 
de identificación del producto dispensado, codificados conforme al Nomenclátor 
oficial de productos farmacéuticos del Sistema Nacional de Salud, número de 
envases dispensados y su identificación unitaria cuando sea posible, identificación de 
la oficina de farmacia dispensadora, utilizando para ello el NIF/CIF de su titular, así 
como el número de identificación de la oficina de farmacia otorgado por la 
administración sanitaria competente, y la fecha de dispensación, en el formato que el 
nodo nacional de intercambio tenga establecido al efecto. Esta información será la 
única que quedará a efectos de facturación en la organización farmacéutica colegial, 
en tanto intervenga como responsable de la misma, y estará a disposición de las 
Administraciones sanitarias competentes de conformidad con su normativa de 
aplicación.

3. El modelo de receta electrónica permitirá dispensar e incorporar en el sistema 
de información tanto recetas electrónicas como recetas manuscritas o informatizadas 
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en soporte de papel. El sistema de receta electrónica soportará las siguientes 
modalidades:

a) modalidad automatizada: dispensación de productos farmacéuticos prescritos 
en receta electrónica desde el sistema de información ambulatorio de la Agència 
Valenciana de Salut. El sistema localizará las prescripciones pendientes para el 
paciente. En el caso de medicamentos sujetos a visado previo a la dispensación, el 
sistema no permitirá la dispensación hasta la validación electrónica del tratamiento 
desde la Inspección de Servicios Sanitarios.

b) Modalidad semiautomatizada: dispensación de productos farmacéuticos 
prescritos en soporte papel y generados por el sistema de información ambulatorio 
de la Agència Valenciana de Salut y que incorporan firma electrónica reconocida. 
Para facilitar la dispensación y reducir los procesos administrativos de las oficinas de 
farmacia se captura, en el sistema de gestión de la oficina de farmacia:

– los datos del paciente (tarjeta SIP o documento acreditativo para los usuarios 
de otras Comunidades Autónomas) – el código de la receta.

– con el número de tarjeta sanitaria y el código de la receta se recuperan todos 
los datos descritos en el anterior apartado (dispensación automatizada) y se procede 
a todos los efectos de manera similar a la modalidad automatizada

c) dispensación mecanizada: dispensación de productos farmacéuticos prescritos 
en soporte papel u otros sistemas informáticos distintos al sistema de información 
ambulatorio de la Agència Valenciana de Salut. Para facilitar la dispensación y 
reducir los procesos administrativos de las oficinas de farmacia se captura en el 
sistema de gestión de la oficina de farmacia:

– los datos del paciente (tarjeta SIP o documento acreditativo para los usuarios 
de otras Comunidades Autónomas).

– Se captura el código barra de la receta. Con esta acción automáticamente 
identificamos la receta (código alfanumérico) y la procedencia de la receta.

– Se captura el código barra del producto dispensado. Con esta acción 
automáticamente identificamos el producto, grupo de facturación, aportación y 
número de envases.

– Al disponer de todos los datos descritos en los anteriores apartados 
(dispensación automatizada), se procede a todos los efectos de manera similar a la 
modalidad automatizada.

4. En los supuestos de una pérdida de servicio del sistema declarada por el 
sistema de información ambulatorio de la Agència Valenciana de Salut se activarán 
los planes de contingencia que dispondrán de las siguientes modalidades:

a) Si el sistema de gestión de la oficina de farmacia se encuentra operativo: Se 
capturará el número SIP y código especial, dispensando como máximo, un envase 
de los tratamientos del informe vigente que no se encuentren finalizados. Una vez 
finalizada la dispensación, el farmacéutico deberá fechar, sellar y firmar el informe de 
tratamientos vigentes del paciente. En el mismo día no podrá dispensarse más 
medicación por esta modalidad determinada por el plan de contingencia al paciente.

b) El sistema de gestión de la oficina de farmacia no se encuentra operativo: se 
dispensará como máximo un envase de los tratamientos del informe vigente que no 
se encuentren finalizados. Una vez finalizada la dispensación, se retendrá la hoja de 
tratamientos para facilitar el registro en el sistema de gestión de las oficinas de 
farmacia. Una vez recuperada su operatividad, se anexará la hoja de tratamientos 
empleada al documento justificativo de la dispensación. Se indicará al paciente la 
necesidad de acudir a su centro sanitario para obtener una nueva hoja de 
tratamiento.

c) Una vez restaurado los servicios del sistema informático, se enviará 
automáticamente por los sistemas locales la información almacenada en los 
apartados anteriores para conciliar con la información de los medicamentos en el 
Gestor de Prestación Farmacéutica pendientes de dispensar.
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d) En el supuesto de las modalidades semiautomática y mecanizada, ante una 
pérdida de servicio del sistema declarada por el sistema de información ambulatorio 
de la Agència Valenciana de Salut, se capturará el número de tarjeta sanitaria y 
código de la receta, procediendo a continuación como el apartado de dispensación 
mecanizada. Una vez restaurados los servicios del sistema, se enviará 
automáticamente esta información para conciliar con la información de recetas 
electrónicas en el Gestor de Prestación Farmacéutica pendiente de dispensar.

5. A los efectos de ajustar las aportaciones mensuales realizadas por los 
ciudadanos en materia de prestación farmacéutica y maximizar la eficacia de los 
mecanismos de control del sistema de receta electrónica, tanto en el ámbito de la 
seguridad clínica en la utilización de productos farmacéuticos como para evitar 
situaciones ilícitas, todas las recetas facturadas por las oficinas de farmacia con 
cargo a la Agència Valenciana de Salut serán dispensadas por algunas de las 
alternativas enumeradas en el apartado cuarto del presente artículo».

3. Se añade un nuevo artículo 12 al Decreto 118/2010, incluido en el capítulo IV, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 12.  Procedimientos de integración de información en materia de 
dispensación de productos farmacéuticos dispensados por servicios farmacéuticos a 
pacientes ambulatorios.

En el ámbito de la Agència Valenciana de Salut, será obligatorio el registro o 
integración con el sistema de información de transcripción y dispensación MDISP 
para todos los productos farmacéuticos suministrados directamente a los asegurados 
y beneficiarios en centros sanitarios y sociosanitarios en el ámbito ambulatorio».

4. Se añade un nuevo artículo 13 al Decreto 118/2010, incluido en el capítulo IV, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 13.  Condiciones de facturación y pago del Acuerdo Marco por el que se 
establecen las condiciones de concertación para la ejecución de la prestación 
farmacéutica a través de las oficinas de farmacia de la Comunitat Valenciana.

1. El acto de la dispensación y facturación con cargo a la Agència Valenciana de 
Salut incluirá:

a) La exigencia de presentación del usuario de la tarjeta sanitaria individual y la 
comprobación que el usuario tiene derecho a prestación farmacéutica a cargo de la 
Agència Valenciana de Salut.

b) La captura informatizada para todas las dispensaciones realizadas del número 
de tarjeta sanitaria y del resto de elementos identificativos de una dispensación de 
productos farmacéuticos:

1. Provincia.
2. Mes y Año.
3. Número de farmacia y paquete.
4. Grupo de receta.
5. Código Nacional de la especialidad, efecto o accesorio o código del sello en su 

caso.
6. Precio de facturación.
7. Número de envases.
8. Fecha de prescripción.
9. Tipo de aportación.
10. Número de la receta.
11. Número de identificación del paciente.
12. CDG.
13. COM.
14. Fecha de dispensación.
14. TSI.
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15. Aportación.
c) Disponer en el lugar reservado al efecto en el documento justificante de 

dispensación de receta electrónica o en la receta en soporte de papel, el cupón o 
cupones-precinto o los comprobantes de la dispensación de los productos 
efectivamente dispensados.

d) Mantener un orden prefijado para las recetas o los documentos justificativos 
en sus almacenamientos.

e) En el modelo de receta electrónica la hoja justificativa de la dispensación debe 
incluir el código general de dispensación (CGD) en letras negritas y de un tamaño 
relevante para facilitar la ordenación en la facturación mensual de justificantes, el 
código de ordenación mensual de una oficina de farmacia (COM) que también puede 
ser utilizado como elemento de ordenación, la oficina de farmacia, los códigos de los 
productos prescritos y dispensados, importe total y la aportación del paciente. A los 
efectos de reducir la tramitación administrativa, cuando los envases de los productos 
farmacéuticos se puedan identificar unívocamente, no será necesario imprimir y 
facturar el justificante de dispensación.

f) Los justificantes de dispensación de las recetas médicas incorporadas al 
sistema de receta electrónica por las modalidades semiautomática y mecanizada no 
necesitarán captura de datos adicionales en el proceso de facturación, adjuntando 
inexcusablemente en el reverso de la hoja normalizada de facturación las recetas 
médicas oficiales que motivan las dispensaciones.

2. La facturación de recetas con cargo a la Agència Valenciana de Salut se 
efectuará a través de la mecanización informática de las mismas y comprenderá 
periodos de meses naturales que incluirá todas las recetas dispensadas en el mes 
facturado, salvo excepciones enumeradas en el Acuerdo Marco anual. La Agència 
Valenciana de Salut abonará a los titulares de las oficinas de farmacia las recetas 
correctamente dispensadas y facturadas.

3. El proceso de facturación contemplará las siguientes actividades:
a) Confección de las facturas: con la información obtenida de las dispensaciones 

electrónicas o de la recetas médicas u órdenes de dispensación, además de grabarla 
en los soportes informáticos descritos, que se utilizarán como instrumentos de control 
del proceso, se confeccionarán mensualmente las facturas de recetas que servirán 
como documento para la formalización del pago. Se confeccionarán dos tipos clases 
de facturas:

– Factura individual por Farmacia.
– Factura resumen general en los supuestos de la persona física o jurídica, 

entidad o institución a través de la cual vaya a realizarse la facturación periódica.
b) Los justificantes de dispensación amparados por las correspondientes facturas 

individuales de cada oficina de farmacia se presentarán antes del día veinte del mes 
siguiente al que corresponde la facturación salvo que en el Acuerdo Marco se haya 
considerado otros plazos.

c) Las facturas y los soportes informáticos de la facturación se presentarán 
dentro de los 15 primeros días del mes siguiente al que se refieren las mismas salvo 
que en el Acuerdo Marco se haya considerado otros plazos.

4. El proceso de pago contemplará las siguientes actividades:
a) El pago de la factura queda condicionado a la entrega de los justificantes de 

dispensación y de los soportes electrónicos que constituyen los justificantes de pago.
b) Los soportes electrónicos tienen la consideración de elemento técnico 

equivalente a la factura y son imprescindibles para la comprobación de la misma.
c) El pago de la factura se entenderá realizado a cuenta, estando por lo tanto, a 

resultas de los importes que se obtengan del tratamiento y comprobaciones de la 
información.

5. La información procedente de la mecanización de las recetas sólo podrá ser 
utilizada para la facturación mensual. Cualquier otro uso deberá contar con la 
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autorización expresa de la Agència Valenciana de Salut. En cualquier caso dicha 
información quedará sometida a la legislación y normativa vigente en materia de 
protección de datos de carácter personal tanto del usuario como de los 
profesionales».

Disposición final cuarta.  Modificación del Decreto 76/2010, de 30 de abril, del Consell, por 
el que se regula la prestación ortoprotésica.

1. Se modifica el artículo 26 del Decreto 76/2010, del Consell, con la siguiente redacción:
«Comisión Asesora de Implantes.
1. La Comisión Asesora de Implantes (CAI), tendrá la siguiente composición 

permanente:
a) Cuatro representantes de la Dirección General de Farmacia y Productos 

Sanitarios, asumiendo uno de ellos la secretaría de la comisión, designados por el 
director general de Farmacia y Productos Sanitarios.

b) Dos representantes de la Dirección General de Asistencia Sanitaria 
designados por el director general de Asistencia Sanitaria.

c) Hasta cuatro asesores clínicos expertos en la tipología de los productos objeto 
de estudio, de acuerdo con los temas a tratar en cada caso, designados por el 
Secretario Autonómico para la Agència Valenciana de Salut.

d) Máximo de tres miembros no permanentes, cuando por razones de 
oportunidad así lo considere la comisión designados por el Secretario Autonómico 
para la Agència Valenciana de Salut.

2. Funciones de la Comisión Asesora de Implantes:
a) Dar soporte técnico a la Agència Valenciana de Salut para la elaboración, 

modificación y actualización de la cartera de servicios ortoprotésicos internos.
b) Velar por la calidad de los implantes quirúrgicos utilizados en el ámbito de la 

presente norma.
c) Informar la normativa de desarrollo de la presente legislación.
d) Asesorar a la central de contratación en el aspecto técnico de los implantes.
e) Determinar las indicaciones de utilización de implantes para cada tipo de 

intervención y establecer criterios de priorización.
f) Elaborar informe periódico de la utilización de productos a través del registro de 

implantes de la Agència Valenciana de Salut del sistema Hera».

Disposición final quinta.  Modificación del Decreto 187/1997, de 17 de junio, del Consell, 
sobre horarios de atención al público, servicios de urgencia y vacaciones de las oficinas de 
farmacia de la Comunitat Valenciana.

1. Se modifica el artículo 2, competencias, del Decreto 187/1997, de 17 de junio, del 
Consell, con la siguiente redacción:

«Las competencias de la Conselleria de Sanidad respecto a los horarios de 
atención al público, servicios de urgencia y vacaciones de las oficinas de farmacia 
podrán ser delegadas en los Colegios Oficiales de Farmacéuticos de la Comunitat 
Valenciana, contra cuyos acuerdos y resoluciones se podrá interponer recurso 
ordinario ante el conseller de Sanidad, conforme con lo dispuesto en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común».

Disposición final sexta.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Consell para dictar las disposiciones necesarias en ejecución y desarrollo 

del presente Decreto-ley.
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Disposición final séptima.  Entrada en vigor.
El presente Decreto-ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari 

Oficial de la Comunitat Valenciana».
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§ 142

Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de Salud de la Comunitat 
Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7434, de 31 de diciembre de 2014

«BOE» núm. 35, de 10 de febrero de 2015
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2015-1239

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
El derecho a la protección de la salud está reconocido en el artículo 43 de la Constitución 

Española, que, asimismo, impone a los poderes públicos el deber de organizar y tutelar la 
salud pública a través de las medidas preventivas y de las prestaciones y servicios 
necesarios.

La salud constituye, por tanto, un derecho esencial de la persona y, como tal, sólo a 
través de su satisfacción individual y colectiva puede materializarse la igualdad sustancial 
entre los individuos, que la sociedad demanda y la Constitución sanciona.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, inició la última reforma del sistema 
sanitario español con la creación del Sistema Nacional de Salud, basado en la universalidad 
y el carácter público, y concebido como el conjunto de los servicios de salud de las 
comunidades autónomas, convenientemente coordinados.

Los derechos y deberes de los usuarios del Sistema Nacional de Salud, enunciados 
como principios generales en la Ley General de Sanidad, fueron desarrollados a través de la 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica. Dicha ley 
adaptó el contenido de los derechos y deberes a la especial protección a la que está 
sometida la información sanitaria, para ofrecer en el terreno de la información y la 
documentación clínica las mismas garantías a todos los ciudadanos del Estado.

La Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del Sistema Nacional de Salud, 
estableció acciones, mecanismos e instrumentos de coordinación y cooperación de las 
diferentes administraciones públicas sanitarias, con el objetivo de garantizar la equidad, la 
calidad y la participación social en el Sistema Nacional de Salud.

Posteriormente, la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública, estableció 
las bases para que la población pudiese alcanzar y mantener el mayor nivel de salud 
posible, mediante acciones sanitarias, sectoriales y transversales, que permitiesen actuar 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

– 3621 –



sobre los procesos y factores que más influyen en la salud, previniendo la enfermedad y 
protegiendo y promoviendo la salud de las personas.

La Ley General de Salud Pública partió del hecho de que el derecho a la protección de la 
salud reconocido en la Constitución se había interpretado, en términos generales, como el 
derecho a recibir asistencia sanitaria frente a la enfermedad, pero no se habían desarrollado 
del mismo modo los esfuerzos que la administración y la sociedad deben hacer en materia 
de prevención de la enfermedad y de promoción y protección de la salud. Por este motivo, la 
referida Ley 33/2011, de 4 de octubre, vino a completar ese vacío legal con la vertiente 
preventiva y de protección y promoción de la salud.

En lo que respecta a nuestro ámbito territorial y competencial, en el año 2003 se aprobó 
la Ley 3/2003, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Ordenación Sanitaria de la Comunitat 
Valenciana, en la que se estableció la organización de los servicios sanitarios públicos; se 
creó el organismo autónomo Agencia Valenciana de Salud, actualmente extinto tras la 
aprobación de la Ley 5/2013, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales, de Gestión 
Administrativa y Financiera, y de Organización de la Generalitat; se definió el Plan de Salud 
de la Comunitat Valenciana y se hizo efectivo el derecho de participación ciudadana, a través 
de la constitución del Consejo de Salud de la Comunitat Valenciana.

Consciente de que las drogas y los problemas adictivos constituyen un fenómeno social 
de primer orden de carácter multicausal con consecuencias a nivel individual y colectivo, la 
Generalitat aprobó la Ley 3/1997, de 16 de junio, sobre Drogodependencias y Otros 
Trastornos Adictivos. Dicha ley auspició la articulación de una serie de medidas y recursos 
que han configurado el circuito terapéutico de drogodependencias en el ámbito de la 
Comunitat Valenciana. Debido a las modificaciones operadas sobre la citada ley, se convino 
la necesidad de refundir todas ellas en el hasta ahora vigente Decreto Legislativo 1/2003, de 
1 de abril, del Consell, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley sobre 
Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos.

Las actuaciones en materia de salud pública se regularon por la Ley 4/2005, de 17 de 
junio, de la Generalitat, de Salud Pública de la Comunitat Valenciana. Esta ley concentró la 
actividad de salud pública en la vigilancia, planificación, prevención y protección de la salud. 
Para ello, orientó su acción en dos grandes áreas: el Sistema de Información en Salud 
Pública y el desarrollo de intervenciones en el ámbito comunitario, a través de los servicios 
de salud pública y de las estructuras asistenciales.

Con la Ley 6/2008, de 2 de junio, de la Generalitat, de Aseguramiento Sanitario de la 
Comunitat Valenciana, se estableció un cuerpo normativo regulador de las condiciones de 
acceso a las prestaciones sanitarias del sistema sanitario público de todas las personas que 
se encuentran en el territorio de la Comunitat Valenciana, con independencia del origen de 
su derecho a la asistencia, cuyo reconocimiento es de competencia estatal. Asimismo, se 
reguló el registro de datos de identificación, localización, asignación de recursos y 
acreditación de prestaciones sanitarias del denominado Sistema de Información Poblacional, 
así como los documentos de identificación sanitaria.

Por último, en el ámbito de los derechos del paciente y como desarrollo de la legislación 
básica estatal, se aprobaron la Ley 1/2003, de 28 de enero, de la Generalitat, de Derechos e 
Información al Paciente de la Comunitat Valenciana, y la Ley 8/2008, de 20 de junio, de la 
Generalitat, de Derechos de Salud de Niños y Adolescentes de la Comunitat Valenciana. 
Entre los derechos reconocidos en esta última ley cabe hacer mención del derecho de salud 
en el medio escolar por tener, asimismo, una regulación específica a través de una ley 
autonómica del año 1994, la Ley 1/1994, de 28 de marzo, de la Generalitat, de Regulación 
de la Salud Escolar de la Comunitat Valenciana.

Los cambios operados en el escenario legislativo estatal, con incidencia directa en 
nuestra esfera normativa, así como la necesidad de afrontar los nuevos retos de una 
administración autonómica más moderna, transparente, ágil y eficaz, han constituido los 
principales motores de impulso en la aprobación de esta Ley de Salud de la Comunitat 
Valenciana. La presente ley nace con la vocación de ser una norma global e integral, que 
permita a los ciudadanos y al personal sanitario disponer de un único instrumento legal 
regulador de la salud en el ámbito de la Comunitat Valenciana, sin perjuicio de la ordenación 
farmacéutica, que constituye en sí misma una materia con entidad propia y diferenciada 
respecto a la contenida en la presente ley.
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La regulación en una misma ley de la ordenación, la asistencia sanitaria y la salud 
pública se fundamenta en la existencia de una íntima conexión entre los dispositivos de 
salud pública y los servicios sanitarios asistenciales. Estos últimos desempeñan también una 
importante labor en acción preventiva y salud comunitaria, lo que exige una eficaz 
coordinación de ambas organizaciones para hacer efectivo el derecho a la protección de la 
salud reconocido constitucionalmente. Por su parte, la regulación en materia de 
drogodependencias y otros trastornos adictivos no puede desligarse de la asistencia 
sanitaria, siendo un problema de primer orden para la salud pública. Asimismo, se ha 
integrado en la presente ley la regulación de los derechos y deberes en el ámbito de la 
salud, ya que constituye un aspecto inherente al buen funcionamiento del Sistema 
Valenciano de Salud y una garantía para los ciudadanos en su relación con los servicios 
sanitarios.

Encuadrada la competencia de la Generalitat en el Estatuto de Autonomía de la 
Comunitat Valenciana, artículos 49.1.11.ª y 54, y en la legislación básica estatal, la presente 
ley configura un nuevo marco regulador de la salud, para dar la respuesta más eficiente 
posible a las necesidades en esta materia de la población de la Comunitat Valenciana dentro 
del contexto descrito.

II
La presente ley se estructura de la siguiente forma:
El título I contiene las disposiciones generales, estableciendo el objetivo de la ley, las 

actuaciones de la Generalitat para su consecución y los principios que la inspiran, así como 
un artículo con definiciones de terminología técnico-sanitaria, a fin de facilitar la comprensión 
del texto legislativo.

El título II regula las competencias de la Generalitat y de las entidades locales de la 
Comunitat Valenciana.

El título III configura el Sistema Valenciano de Salud, cumpliendo el mandato de ley 
General de Sanidad que establece que las comunidades autónomas constituirán y 
organizarán sus propios servicios de salud. El Sistema Valenciano de Salud se define como 
el conjunto de todos los centros, servicios y establecimientos de la Comunitat Valenciana 
gestionados bajo la responsabilidad de la Generalitat, dirigidos a hacer efectivo el derecho a 
la protección de la salud, incluyendo tanto la asistencia sanitaria como las actuaciones de 
salud pública.

Este título desarrolla las actuaciones y la cartera de servicios del Sistema Valenciano de 
Salud, la planificación, la ordenación territorial, los medios personales y la condición de 
autoridad pública del personal sanitario, así como la participación ciudadana en el Sistema 
Valenciano de Salud, dejando para ulteriores títulos aquellas actuaciones del Sistema 
Valenciano de Salud con entidad propia, como son las políticas en materia de salud pública y 
en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos.

Asimismo, se ha integrado en este título la regulación del Sistema de Información 
Poblacional (SIP) y los documentos de identificación que se expiden a partir de éste, 
partiendo de que el reconocimiento del derecho a la asistencia sanitaria de los asegurados y 
sus beneficiarios es competencia del Estado.

El título IV contiene las directrices de la Generalitat en el ámbito de la salud pública y 
define las actuaciones estratégicas en materia de salud pública: la vigilancia, a través del 
Sistema de Información en Salud Pública y la Red de Vigilancia en Salud Pública; la 
promoción de la salud; la protección de la salud, en la cual se integran la seguridad 
alimentaria, la salud laboral y la sanidad ambiental, y la prevención de la enfermedad. Por 
último, se regula la planificación, la evaluación del impacto en salud, así como la necesidad 
de la debida coordinación de los recursos sanitarios para una eficaz atención asistencial y de 
salud pública en la Comunitat Valenciana.

El título V está dedicado a los derechos y deberes en el ámbito de la salud. Contiene una 
regulación específica respecto de los derechos del menor, entre los que se incluye la salud 
escolar. Debido al carácter bifronte de la regulación en materia de derechos y deberes de los 
pacientes y personas usuarias, es necesario realizar una lectura integrada de la normativa 
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estatal, que contiene los preceptos básicos, y de la presente ley, que desarrolla aspectos de 
éstos en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

En el título VI se regulan las drogodependencias y otros trastornos adictivos en el 
contexto del Sistema Valenciano de Salud, teniendo en cuenta las singularidades propias de 
la materia, como consecuencia de su naturaleza dual: sanitaria y social. En este título se 
desarrollan las líneas de actuación, basadas en la planificación, la prevención y la atención a 
las personas con adicciones, y se regula la publicidad, promoción, venta, suministro y 
consumo de determinadas sustancias y productos.

El título VII regula la docencia, la investigación y la innovación en el marco del Sistema 
Valenciano de Salud y la necesaria coordinación entre departamentos de la Generalitat y 
entre ésta y otras administraciones públicas para su eficaz ejercicio.

Por su parte, el título VIII establece la intervención de los poderes públicos en materia de 
salud individual y colectiva, dentro del cual se regula de manera exhaustiva el conjunto de 
medidas especiales cautelares y definitivas que las autoridades públicas sanitarias pueden 
adoptar ante situaciones que tengan una repercusión negativa sobre la salud de los 
ciudadanos.

Por último, el título IX contiene el régimen sancionador, con un marco diferenciado para 
la ordenación y la asistencia sanitaria, las drogodependencias y otros trastornos adictivos y 
la salud pública. Se ha pretendido en este título una regulación unitaria, coordinada y 
coherente, remitiendo en lo básico a las normas estatales reguladoras, que en la actualidad 
son, además de la Ley General de Sanidad y la Ley de Salud Pública, las siguientes: la Ley 
34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad, la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de 
medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y 
la publicidad de los productos del tabaco, y la Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición.

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Objeto

Artículo 1.  Objeto de la ley.
La presente ley tiene por objeto garantizar el derecho a la protección de la salud en el 

ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, reconocido en el artículo 43 de la Constitución 
española, en el marco de las competencias previstas en los artículos 49.1.11 y 54 del 
Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, mediante la promoción de la salud, la 
prevención de la enfermedad y la ordenación de la atención sanitaria a nivel individual y 
poblacional, y las prestaciones y servicios necesarios.

Artículo 2.  Actuaciones de la Generalitat.
Corresponde a la Generalitat determinar las directrices a las que deben converger las 

actuaciones de los poderes públicos valencianos en materia de salud, así como establecer 
los medios que garanticen las actuaciones, medidas y prestaciones del Sistema Valenciano 
de Salud.

CAPÍTULO II
Principios y definiciones

Artículo 3.  Principios rectores.
1. El sistema valenciano de salud se orienta a la promoción de la salud, a la prevención 

de las enfermedades y a la asistencia sanitaria y desarrolla todas sus actividades con arreglo 
a los siguientes principios rectores:
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a) Universalización de la atención sanitaria, garantizando la igualdad efectiva de acceso 
a los servicios y actuaciones sanitarias y de salud pública, de conformidad con la legislación 
vigente.

b) Las políticas de salud estarán orientadas hacia la superación de los desequilibrios 
territoriales y sociales y, de modo particular, hacia la superación de las desigualdades de 
salud en la población, entendidas como diferencias sistemáticas, evitables e injustas en el 
nivel de salud de distintos grupos sociales definidos por identidad de género, orientación 
sexual, edad, etnia, clase social, situación de discapacidad o dependencia.

c) Las políticas de salud deberán evaluarse en su implementación y en sus resultados 
con una periodicidad acorde al carácter de la acción implantada.

d) Las políticas de salud, así como sus resultados y evaluación, deberán ser 
transparentes. La información proporcionada al respecto deberá ser clara, sencilla en 
formatos accesibles y comprensible para el conjunto de la ciudadanía.

e) El sistema valenciano de salud articulará la participación activa de la comunidad en el 
diseño, seguimiento y evaluación de sus políticas sanitarias.

f) El sistema valenciano de salud promoverá la integración de todos sus componentes 
para garantizar la continuidad en la prestación asistencial, con criterios de equidad, calidad y 
sostenibilidad.

g) El sistema valenciano de salud promoverá una visión integral de los problemas de 
salud basada en la atención primaria, impulsando acciones dirigidas a favorecer el trabajo en 
equipo y el desarrollo de redes asistenciales, en la atención integral a los problemas de 
salud.

h) Los centros que componen el sistema valenciano de salud se regirán por criterios de 
equidad, gestión democrática, transparencia, accesibilidad y coordinación, y usarán sus 
recursos con racionalidad, eficiencia y efectividad, desarrollando modelos de excelencia 
pública.

i) El acceso al sistema sanitario y sociosanitario, su organización, sus políticas, 
estrategias y programas y el conjunto de sus prestaciones, se orientarán hacia la igualdad 
efectiva de toda la ciudadanía, integrando activamente en sus objetivos y actuaciones el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres.

j) En todos sus niveles y actuaciones, el sistema valenciano de salud velará por la 
dignidad de la persona y por el respeto a la autonomía de su voluntad y a su intimidad, con 
plena consideración de las decisiones adoptadas libre y voluntariamente por la ciudadanía, 
de conformidad con la legislación vigente.

k) El sistema valenciano de salud fomentará la investigación y la innovación en salud en 
todos sus ámbitos de actividad como elemento esencial para el progreso del mismo, e 
impulsará la colaboración entre centros de investigación a nivel autonómico, estatal e 
internacional. Se crearán los cauces de difusión necesarios para que los resultados lleguen a 
los profesionales de la salud.

l) El uso de las tecnologías de la información y comunicación en todos los ámbitos del 
sistema y su interoperabilidad son un elemento clave en el desarrollo sanitario y en la 
salvaguarda de los derechos de las personas.

m) Las actuaciones de salud tendrán en cuenta las políticas de carácter no sanitario que 
influyan en la salud de la población, promoviendo las que favorezcan el medio ambiente y los 
entornos saludables, restringiendo aquellas que supongan riesgos para la salud, 
orientándose a la protección y mejora de la salud desde todas las políticas de gobierno.

n) Las políticas, planes y programas que tengan impacto en la salud de la población 
promoverán la disminución de las desigualdades sociales en salud e incorporarán acciones 
específicas sobre sus determinantes. Igualmente, las actuaciones incorporarán la 
perspectiva de género y prestarán atención específica a las necesidades de las personas 
con discapacidad, diversidad funcional y a la infancia y la adolescencia.

o) La formación continuada es un derecho y un deber del personal sanitario del sistema 
valenciano de salud, que deben actualizar sus conocimientos y sus habilidades de acuerdo 
con la evolución científico-técnica y con las necesidades de salud de la población.

La conselleria competente en materia de sanidad velará por el cumplimiento de este 
principio y facilitará su consecución estableciendo los mecanismos y los planes oportunos.
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El sistema valenciano de salud garantizará la formación y actualización de conocimientos 
de sus profesionales como seña de calidad en su formación continuada y especializada.

p) Las políticas públicas de salud y atención sanitaria se inspiraran en un tratamiento 
apropiado de diversidad humana y social, con arreglo a un enfoque inclusivo que incorpore 
la humanización de la asistencia sanitaria y la atención sociosanitaria en todas las fases y 
por todo el personal involucrado.

2. Estos principios rigen la actuación del sistema valenciano de salud y deberán informar 
la actuación de las entidades privadas y de los particulares.

3. El modelo de organización de centros y servicios del sistema valenciano de salud se 
caracteriza preferentemente por la gestión directa, como fórmula de mayor garantía de 
universalidad, de accesibilidad, de equidad, de no discriminación y de no demora en el 
acceso a la asistencia sanitaria a los servicios y actuaciones sanitarias y de salud pública.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderá por:
1. Determinantes de la salud: conjunto de factores personales, sociales, económicos y 

ambientales que determinan el estado o condición de salud de los individuos o poblaciones.
2. Desigualdades de salud: diferencias sistemáticas, evitables e injustas en el nivel de 

salud de distintos grupos sociales definidos por identidad de género, orientación sexual, 
edad, etnia, nivel socioeconómico, situación de discapacidad o dependencia, lugar de 
residencia o país de origen, entre otros factores.

3. Evaluación del impacto en salud: combinación de métodos, procedimientos y 
herramientas con los que puede ser analizada una política, un programa, proyecto o 
actividad en relación con sus efectos potenciales sobre la salud de la población y de sus 
subgrupos.

4. Institución sanitaria: conjunto organizado de medios técnicos e instalaciones en el que 
personal profesional capacitado, por su titulación oficial o habilitación profesional, realiza 
básicamente actividades sanitarias con el fin de mejorar la salud de las personas.

5. Servicios sanitarios: conjunto organizado de prestaciones de la administración 
sanitaria, tengan un carácter individual o colectivo, con el objetivo de mejorar la prevención y 
salud de las personas y reducir las desigualdades de salud en la población, incluyendo tanto 
los servicios asistenciales como de salud pública.

6. Paciente: persona que requiere y recibe asistencia sanitaria para el mantenimiento o 
recuperación de su salud.

7. Persona usuaria: persona que utiliza o se beneficia de los servicios sanitarios, 
cualquiera que sea su naturaleza.

8. Cribados: actividades orientadas a la detección precoz de la enfermedad, su 
diagnóstico y tratamiento temprano, que, en el marco de programas organizados, se ofrecen 
activamente al conjunto de la población susceptible de padecer la enfermedad, aunque no 
tenga síntomas ni haya demandado ayuda médica.

CAPÍTULO III
Atención farmacoterapéutica integral

Artículo 4 bis.  Equidad farmacoterapéutica.
1. La conselleria competente en materia de sanidad velará por la equidad 

farmacoterapéutica, a fin de que:
a) Todas las personas reciban una atención farmacéutica integral, continua, óptima, de 

calidad, segura y eficiente en todos los ámbitos asistenciales y en todas las etapas del 
proceso farmacoterapéutico.

b) Todas las personas puedan acceder al tratamiento más eficiente para un mismo 
problema clínico.
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2. La conselleria competente en materia de sanidad garantizará el acceso a los 
tratamientos farmacológicos a la ciudadanía, prescritos por los y las profesionales del 
sistema valenciano de salud, y por tanto necesarios para el restablecimiento de la salud, 
adoptando las medidas necesarias para que ninguna persona quede excluida de la 
prestación farmacéutica incluida en la cartera básica de servicios del sistema nacional de 
salud por razones económicas.

3. El proceso farmacoterapéutico contemplará a la persona como centro del proceso, 
orientando los servicios a las personas.

Artículo 4 ter.  Uso racional y armonizado del medicamento.
1. La conselleria competente en materia de sanidad velará por el uso racional y 

armonizado de los medicamentos, con criterios de equidad, adherencia al tratamiento, 
efectividad, seguridad y coste y resultantes del consenso clínico, garantizándose la 
optimización en todas las etapas del proceso farmacoterapéutico, de conformidad con lo 
previsto en esta ley y demás normativa vigente.

2. La conselleria competente en materia de sanidad pondrá a disposición del colectivo de 
profesionales un sistema de información como apoyo a la prescripción que:

a) Disponga de la información necesaria para la toma de decisiones basada en la mejor 
evidencia científica disponible y en los resultados en salud en la práctica clínica.

b) Incluya los protocolos de tratamiento por patología recomendados, con indicación de 
los estándares de elección y las alternativas de elección terapéutica, según criterios de 
eficiencia, tal y como se establece en el texto refundido de la Ley de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real decreto legislativo 1/2015, 
de 24 de julio.

3. La conselleria competente en materia de sanidad proporcionará una correcta 
información y formación al personal profesional sanitario y las personas para una óptima 
utilización de los medicamentos y productos sanitarios.

4. La conselleria competente en materia de sanidad aplicará un sistema de proceso 
farmacoterapéutico basado en el ciclo de mejora continua y que permita la gestión clínica al 
colectivo de profesionales en sus distintos niveles y por tanto la corresponsabilidad para la 
gestión de los recursos farmacoterapéuticos por parte de este colectivo.

CAPÍTULO IV

Artículo 4 quater.  
Sobre la base de la total equiparación del enfermo mental a las demás personas que 

requieran asistencia sanitaria, la conselleria competente en materia de sanidad adecuará su 
actuación a los siguientes principios:

1. La atención a los problemas de salud mental se realizará principalmente en el ámbito 
comunitario, potenciando sus recursos y la atención domiciliaria.

2. Se potenciará la prevención de primeros episodios mediante programas de 
intervención temprana evitando la estigmatización.

3. Se potenciarán los servicios de rehabilitación y reinserción social necesarios para la 
atención integral de las necesidades de las personas con trastornos mentales en su entorno 
natural, buscando la necesaria coordinación con los servicios sociales, con las unidades de 
conductas adictivas y con las organizaciones de usuarios.

4. Se respetarán, promoverán y defenderán los derechos de ciudadanía de las personas 
usuarias de los servicios de salud mental fomentando la cultura de unos servicios de salud 
mental libres de coerción y respetando al máximo su dignidad.

5. Se promoverá la corresponsabilidad y participación de las personas con trastornos de 
salud mental, de sus familias y de sus movimientos sociales organizados en la definición y 
desarrollo de la estrategia pública en salud mental.
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Artículo 4 quinquies.  Atención a la salud mental.
1. La atención a la salud mental es el conjunto de intervenciones, integradas en el 

sistema valenciano de salud, dirigidas a la promoción de la salud mental, la prevención de 
los trastornos mentales y la atención continuada a las personas con problemas de esta 
naturaleza.

2. La conselleria con competencias en materia de sanidad, coordinadamente con la 
conselleria con competencias en materia de servicios sociales, desarrollará el marco 
adecuado para la atención a la salud mental de acuerdo con el modelo comunitario que 
proporcione una atención integral a la salud mental, mediante el desarrollo de programas 
transversales e interdisciplinares que garanticen la continuidad de cuidados y disminuyan la 
variabilidad entre los departamentos de salud, orientado a la recuperación, inclusión social y 
participación activa de las personas con trastornos mentales.

3. Los principios y valores básicos del desarrollo de dicho modelo estarán en 
concordancia con los acordados para el conjunto del sistema nacional de salud y las 
diversas recomendaciones comunitarias sobre la protección de los derechos humanos y la 
dignidad de las personas que padecen trastornos mentales, en concreto:

a) Autonomía de las personas con trastornos mentales.
b) Continuidad asistencial a lo largo de la vida y entre los servicios que la garantizan.
c) Transversalidad y coordinación intersectorial para orientar los servicios a las 

necesidades de las personas con problemas de salud mental.
d) Accesibilidad de los servicios adaptada a las necesidades del paciente y sus 

familiares.
e) Orientación de los servicios hacia la recuperación, empoderamiento e inclusión social 

y conciencia de ciudadanía.
f) Reconocimiento por parte de las instituciones sanitarias de su responsabilidad frente a 

pacientes y personas usuarias, familiares y a la comunidad.
g) Calidad de los servicios, que busca aumentar continuamente la probabilidad de 

obtener los resultados que se desean, utilizando intervenciones basadas en la evidencia 
científica.

h) Corresponsabilidad y participación de las personas con trastornos de salud mental, de 
sus familias y de sus movimientos sociales organizados en la definición, despliegue y 
seguimiento de las estrategias públicas de salud mental.

i) Apoyo permanente a las familias.

Artículo 4 sexies.  Actuaciones en salud mental.
Las actuaciones en materia de salud mental del sistema valenciano de salud son el 

conjunto de prestaciones, servicios y atenciones de carácter integral y continuado que se 
orientan a la promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación de la salud mental.

Estas actuaciones se orientarán a:
a) Promover la salud mental de la población general y de grupos específicos.
b) Prevenir la enfermedad mental, el suicidio y las adicciones en la población.
c) Erradicar el estigma y la discriminación asociados a las personas con trastornos 

mentales, desarrollando políticas públicas de información y normalización, así como 
campañas de sensibilización, en colaboración con el tejido asociativo vinculado a la atención 
a la salud mental en nuestra comunidad.

d) Mejorar la calidad, equidad y continuidad de la atención a los problemas de salud 
mental.

e) Diseñar e implementar programas específicos, protocolos y circuitos asistenciales por 
patologías relevantes, reforzando las intervenciones sobre los colectivos más perjudicados o 
vulnerables, para reducir las desigualdades detectadas.

f) Implantar procedimientos que garanticen el uso de buenas prácticas y el respecto de 
los derechos y dignidad de las personas con problemas de salud mental.

g) Promover la cooperación y corresponsabilidad de todos los departamentos 
involucrados en la mejora de la salud mental.
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h) Potenciar la participación de las personas que presentan trastornos mentales y de sus 
familiares, entidades legalmente reconocidas por la defensa de intereses colectivos en la 
materia y profesionales en el sistema valenciano de salud.

i) Potenciar la formación del personal profesional del sistema valenciano de salud para 
atender adecuadamente las necesidades de la población en materia de salud mental.

j) Potenciar la investigación en salud mental y la aplicación de los resultados a la práctica 
clínica.

k) Apoyar a la formación y preparación de las familias de las personas que presentan 
trastornos mentales.

l) Elaborar protocolos para la detección precoz.
m) Fomentar tratamientos psicológicos dentro del ámbito de la atención primaria 

sanitaria, con el objetivo de desmedicalizar los trastornos mentales comunes, siguiendo la 
evidencia científica disponible.

n) Impulsar la figura del psicólogo clínico en las unidades de apoyo de atención primaria.
o) Elaborar protocolos para que en situaciones excepcionales derivadas de crisis 

sanitarias se configuren medidas específicas de atención a la salud mental.

Artículo 4 septies.  Implementación de profesionales de salud mental en el ámbito sanitario.
De cara al cumplimiento de la atención y las actuaciones en salud mental, se llevará a 

cabo la implementación de profesionales de salud mental en el ámbito sanitario bajo los 
siguientes criterios:

1. Corresponde a las administraciones públicas sanitarias proveer el personal sanitario y 
social suficiente para hacer efectiva la garantía de tiempo en la atención a la salud mental.

2. Con cuyo objeto, se establece la implementación, en función del número de 
habitantes, de profesionales de la salud mental, entre los cuales necesariamente habrá 
psiquiatras, psicólogas y psicólogos clínicos, enfermeras y enfermeros especialistas de salud 
mental y profesionales sociosanitarios relacionados con la atención a la salud mental.

3. En coherencia con la tasa reflejada en el apartado anterior, se garantizará que, al 
menos, se dispondrá de un psicólogo clínico en cada centro de salud de atención primaria, 
en cumplimiento de las ratios mínimas que recomiendan las organizaciones europeas de 
salud mental. Ante la imposibilidad de contar con un psicólogo clínico para dar cobertura a la 
salud mental, se requerirá el perfil del psicólogo general sanitario para suplir estas funciones 
en los centros de salud donde se dé este supuesto.

TÍTULO II
Competencias de la Generalitat y de las entidades locales

Artículo 5.  Competencias de la Generalitat.
Corresponden a la Generalitat las siguientes competencias:
1. La determinación de los criterios y prioridades de la política en materia de salud y su 

gestión, así como la coordinación de las actuaciones que en esta materia se lleven a cabo 
en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, en especial con las entidades locales, 
garantizando el debido funcionamiento de los servicios sanitarios y sociosanitarios.

2. El establecimiento de los criterios generales de planificación y ordenación territorial del 
Sistema Valenciano de Salud.

3. La vigilancia, supervisión, inspección y evaluación de las actividades del Sistema 
Valenciano de Salud y su adecuación al Plan de Salud de la Comunitat Valenciana.

4. La adopción de medidas de intervención sobre centros, servicios, establecimientos 
sanitarios y no sanitarios y de aquellas actividades que puedan afectar a la salud pública.

5. La aprobación, coordinación y fomento de programas de formación en el ámbito de la 
salud.

6. La aprobación, coordinación y fomento de programas de investigación e innovación en 
el ámbito de la salud.
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7. Las competencias que le atribuya la presente ley, el ordenamiento jurídico y las que 
puedan resultar de aplicación en el marco del Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana.

8. La aprobación del mapa sanitario de la Comunitat Valenciana y de sus modificaciones.
9. La autorización, cualificación, catalogación, registro, evaluación y acreditación, en su 

caso, de todo tipo de servicios, centros o establecimientos sanitarios, así como su inspección 
y control.

10. La regulación y control de la publicidad sanitaria de conformidad con lo dispuesto en 
la normativa básica.

Artículo 6.  Competencias de las entidades locales.
1. Los municipios de la Comunitat Valenciana prestarán los servicios mínimos 

obligatorios en el ámbito sanitario establecidos en la legislación sobre régimen local.
2. En el marco de lo previsto en la legislación básica estatal, los municipios ejercerán las 

siguientes competencias:
a) La salubridad pública.
b) El control sanitario de industrias, actividades, servicios y transportes.
c) El control sanitario de edificios y lugares de vivienda y convivencia humana, 

especialmente de los centros de alimentación, peluquerías, saunas y centros de higiene 
personal, hoteles y centros residenciales, escuelas, campamentos turísticos y áreas de 
actividad físico-deportivas y de recreo.

d) El control sanitario del medio ambiente urbano.
e) El control sanitario de los cementerios y la policía sanitaria mortuoria.
f) El ejercicio de la potestad sancionadora y la adopción de medidas especiales 

cautelares y definitivas, en los términos previstos en esta ley.
g) En materia de drogodependencias:
1.º El establecimiento de los criterios que regulen la localización, distancia y 

características que deberán reunir los establecimientos donde se suministren, vendan, 
dispensen o consuman bebidas alcohólicas y tabaco, así como la vigilancia y control de 
estos establecimientos.

2.º El otorgamiento de la licencia de apertura a los establecimientos mencionados en el 
apartado anterior.

3.º Velar, en el marco de sus competencias, por el cumplimiento de las diferentes 
medidas de control que establece el título VI de esta ley, especialmente en la dependencias 
municipales.

h) La participación, en colaboración con los equipos de atención primaria y de salud 
pública, encaminada a potenciar ciudades saludables, mediante la creación de mesas 
intersectoriales.

3. Además de las competencias previstas en los apartados anteriores, los municipios de 
la Comunitat Valenciana ejercerán las siguientes competencias en función de la población:

a) Los municipios de más de 20.000 habitantes:
1.º La aprobación y ejecución de un plan municipal sobre trastornos adictivos, elaborado 

en coordinación y de conformidad con los criterios establecidos en el Plan Estratégico sobre 
Trastornos Adictivos de la Generalitat, que incluirá programas de prevención, así como de 
información y asesoramiento a través de las unidades destinadas a la prevención 
comunitaria de conductas adictivas. Para la aprobación del plan municipal, se solicitará 
informe preceptivo y vinculante a la conselleria que ostente las competencias en materia de 
trastornos adictivos.

2.º La coordinación de los programas municipales de prevención en materia de 
trastornos adictivos que se desarrollen exclusivamente en su ámbito territorial.

3.º El fomento de la participación social y de las instituciones sin ánimo de lucro que en 
el municipio desarrollen las actuaciones previstas en el plan municipal sobre trastornos 
adictivos.

4.º La constitución de unidades destinadas a la prevención comunitaria de conductas 
adictivas, dotándolas de los medios técnicos y humanos necesarios.
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b) Los municipios de menos de 20.000 habitantes y otras entidades locales, para poder 
ejercer las competencias en materia de drogodependencias previstas en los tres apartados 
anteriores y, en su caso, poder obtener financiación pública para tales fines, deberán 
elaborar y aprobar un plan sobre drogas y trastornos adictivos, bien de forma individual o 
mediante agrupaciones de municipios y mancomunidades, si no tienen suficiente capacidad 
económica y de gestión. Para la aprobación del plan se solicitará informe preceptivo y 
vinculante a la conselleria que ostente las competencias en materia de trastornos adictivos.

TÍTULO III
El Sistema Valenciano de Salud

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 7.  Configuración del Sistema Valenciano de Salud.
1. El Sistema Valenciano de Salud es el conjunto de todos los centros, servicios y 

establecimientos de la Comunitat Valenciana, gestionados bajo la responsabilidad de la 
Generalitat, dirigidos a hacer efectivo el derecho a la salud, que incluye tanto la asistencia 
sanitaria como las actuaciones de salud pública.

2. Su gestión y administración será competencia de la conselleria competente en materia 
de sanidad, la cual organizará y tutelará la salud individual y colectiva a través de las 
prestaciones, servicios y medidas preventivas necesarios. Reglamentariamente se 
determinarán los órganos que ejercerán la gestión y control del Sistema Valenciano de 
Salud.

3. En el marco de las fórmulas de gestión de la legislación básica estatal, la gestión y 
administración de los centros, servicios y establecimientos sanitarios de protección de la 
salud o de atención sanitaria o sociosanitaria del sistema valenciano de salud, se llevará a 
cabo preferentemente mediante la fórmula de gestión directa de carácter público.

Para garantizar la libre competencia y evitar posiciones de dominio, ninguna persona 
física o jurídica podrá ostentar, directa o indirectamente, en el ámbito de la sanidad pública 
valenciana, más del 40 % de las participaciones o acciones en más de un ente titular de un 
contrato de gestión de servicio sanitario integral en régimen de concesión de un 
departamento sanitario.

4. En los casos en los que la conselleria competente en materia de sanidad decida 
prestar directamente un servicio que hasta la fecha de esa decisión viniese siendo prestado 
por un operador económico y exista sucesión de empresa, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 44 del Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, en virtud de lo establecido en el 
citado precepto, en el artículo 130.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del 
sector público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, la 
Generalitat, a través de la conselleria competente, se subrogará en la condición de 
empleador que la empresa concesionaria ostentaba en los contratos de trabajo celebrados al 
amparo del Estatuto de los trabajadores para la incorporación del personal necesario para la 
prestación del servicio, ya fueran temporales o indefinidos. El personal afectado seguirá en 
sus puestos en condición de personal a extinguir, desempeñando sus tareas y con idéntica 
condición de personal laboral hasta que cese por las causas legales de extinción de los 
contratos laborales previstas en el Estatuto de los trabajadores, y con las demás 
consecuencias laborales inherentes a la subrogación contractual.

5. No será obstáculo a lo anterior la calificación de las plazas que pueda ocupar este 
personal como propias de personal funcionario o estatutario, pudiendo desempeñarlas 
transitoriamente en la condición a extinguir, por lo que, cuando deje de ocuparlas, las 
mismas deberán proveerse de acuerdo a su naturaleza y conforme a los procedimientos 
adecuados en virtud de la misma.
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6. En todo caso, la adquisición por este personal de la condición plena de personal 
funcionario o estatutario o, en general, la de empleado público en los términos del artículo 8 
del Estatuto básico del empleado público, aprobado por el Real decreto legislativo 5/2015, de 
30 de octubre, solo podrá hacerse mediante la superación de los procesos normativamente 
establecidos al efecto y con respeto a los principios constitucionales y legales aplicables.

7. En cada supuesto en el que deba aplicarse esta disposición, la conselleria competente 
desarrollará las normas reglamentarias y adoptará las disposiciones necesarias para dar 
cumplimiento a la misma.

Artículo 8.  Actuaciones del Sistema Valenciano de Salud.
1. El Sistema Valenciano de Salud garantizará el ejercicio y desarrollo de los derechos y 

el cumplimiento de los deberes que se derivan del derecho básico a la protección de la 
salud.

2. El Sistema Valenciano de Salud integra todos los fines, actividades y prestaciones 
sanitarias que, de acuerdo con lo previsto en la normativa estatal básica, son 
responsabilidad de la Generalitat para el debido cumplimiento del derecho a la protección de 
la salud.

3. En el cumplimiento de sus fines, el Sistema Valenciano de Salud velará por:
a) La atención integral de la salud, tanto de la salud física como la mental, comprensiva 

de la promoción y protección de la salud, la prevención de la enfermedad, la asistencia 
sanitaria, la curación, la rehabilitación, la atención a la cronicidad y los cuidados paliativos.

b) La coordinación de todos sus recursos sanitarios y de éstos con los recursos 
sociosanitarios, para favorecer, entre otros aspectos, la detección de situaciones de violencia 
de género o de maltrato infantil, a personas mayores o con discapacidad.

c) La prestación en el ámbito de la Comunitat Valenciana de los servicios comprendidos 
en la cartera de servicios del Sistema Valenciano de Salud.

d) La instauración y desarrollo de los sistemas de información sanitaria necesarios para 
el cumplimiento de sus fines.

e) El establecimiento de sistemas de control y evaluación de la calidad en los diferentes 
centros, servicios y establecimientos de atención sanitaria o sociosanitaria y de salud 
pública, los cuales reunirán las condiciones adecuadas de accesibilidad.

4. Son actividades básicas del Sistema Valenciano de Salud, entre otras, las siguientes:
a) La vigilancia y el seguimiento del estado de salud de la población, tanto de la salud 

física como de la salud mental.
b) El diagnóstico de la situación de salud de la comunidad.
c) El análisis de la asociación entre los factores de riesgo y los problemas de salud, 

especialmente en los colectivos sociales más vulnerables.
d) La promoción, la información y la educación para la salud de la población.
e) El fomento de la participación social y el fortalecimiento del grado de control de las 

personas sobre su propia salud.
f) La prevención y control de los riesgos para la salud de la comunidad.
g) La prevención y control de las enfermedades y las situaciones de emergencia 

sanitaria.
h) El desarrollo de planes, programas, protocolos y guías en materia de salud.
i) El diagnóstico y tratamiento de las distintas patologías.
j) El fomento de la defensa de la salud en las políticas intersectoriales.
k) La evaluación de la efectividad, accesibilidad, calidad y equidad de los servicios, así 

como su inspección y auditoría.
l) La rehabilitación, tanto en procesos agudos, como en situaciones de cronicidad.
m) La formación y docencia en el ámbito de la salud.
n) La investigación e innovación sanitaria.
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Artículo 9.  Cartera de servicios del Sistema Valenciano de Salud.
1. La cartera de servicios del sistema valenciano de salud estará formada por la cartera 

común del sistema nacional de salud y por la cartera complementaria que, en su caso, se 
pueda aprobar de conformidad con la normativa básica estatal.

2. Toda técnica, tecnología o procedimiento incluidos en la cartera de servicios del 
Sistema Valenciano de Salud responderá a los criterios y requisitos de seguridad, eficiencia, 
utilidad y calidad previstos en la normativa básica estatal. La cartera de servicios del Sistema 
Valenciano de Salud será dinámica, adaptándose de forma continuada a los nuevos 
problemas y necesidades de salud.

3. La cartera de servicios del sistema valenciano de salud se definirá de forma detallada, 
con indicación precisa de las estructuras sanitarias o, en su caso, sociales que deban 
llevarla a cabo y dispondrá de los sistemas de acreditación, información y registro 
normalizado que permitan la evaluación continua y descentralizada.

Artículo 10.  Garantía de calidad y seguridad.
1. Los proveedores de la asistencia sanitaria deberán prestar una atención de calidad 

centrada en el paciente que tenga en cuenta, entre otros aspectos, la efectividad, eficiencia, 
accesibilidad, equidad y seguridad.

2. La conselleria competente en materia de sanidad impulsará la implantación de 
sistemas de gestión de calidad y seguridad en los centros sanitarios públicos y privados.

Artículo 11.  Garantía de no demora en la asistencia.
La Generalitat establecerá los cauces y mecanismos necesarios para no demorar la 

prestación de la asistencia sanitaria. En este sentido:
1. En los servicios sanitarios públicos, las pruebas diagnósticas y los tratamientos se 

realizarán en el plazo máximo que se determine atendiendo a los criterios del Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud.

2. Transcurrido dicho plazo, la Generalitat financiará las pruebas diagnósticas, 
terapéuticas o el tratamiento quirúrgico en el centro sanitario del sistema valenciano de salud 
que libremente elija el paciente, previa solicitud de este y conforme se estipule 
reglamentariamente. En aquellos casos en que la asistencia sanitaria solicitada se pretenda 
recibir fuera del territorio español, resultará de aplicación, en su caso, lo establecido en los 
reglamentos comunitarios sobre coordinación de sistemas de Seguridad Social, la normativa 
que regula la asistencia sanitaria transfronteriza y los convenios internacionales suscritos por 
el Estado español. La conselleria con competencias en sanidad, de forma paralela estudiará 
las causas que han motivado el exceso de demora y establecerá los mecanismos y recursos 
necesarios para garantizar el cumplimiento de los plazos en dichos centro o departamento 
de salud.

3. El estudio y las medidas propuestas serán remitidas a la gerencia, que emitirá 
dictamen sobre el mismo y sobre las medidas de resolución aportadas.

4. Los pacientes y personas usuarias en todo momento tendrán derecho a conocer su 
situación en las listas de espera.

Artículo 11 bis.  Garantía de universalidad y accesibilidad.
La Generalitat, de conformidad con la legislación vigente, establecerá los cauces y 

mecanismos necesarios para garantizar las prestaciones sanitarias y de salud pública en 
toda la población, sin que se produzcan discriminaciones por ningún motivo, eliminando las 
barreras arquitectónicas y de comunicación en todas las instituciones sanitarias, facilitando 
una accesibilidad total y real a todas las personas.

Artículo 11 ter.  Garantía de equidad y no discriminación.
La Generalitat, de conformidad con la legislación vigente, establecerá los cauces y 

mecanismos necesarios para garantizar las prestaciones sanitarias y de salud pública en 
toda la población, estableciendo las medidas necesarias para evitar cualquier tipo de 
discriminación por razones de identidad de género, orientación sexual, edad, discapacidad, 
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dependencia, cultura, etnia, clase social, lugar de residencia o país de origen, teniendo en 
cuenta la interseccionalidad entre cada una de las circunstancias y la discriminación múltiple 
y reforzando activamente las intervenciones necesarias para reducir las desigualdades en 
salud por cualquiera de estas razones.

CAPÍTULO II
Planificación

Artículo 12.  Plan de Salud de la Comunitat Valenciana.
1. El Plan de Salud de la Comunitat Valenciana es el instrumento estratégico de 

planificación y programación de las políticas de salud en la Comunitat Valenciana. En él se 
recogerá la valoración de las necesidades de salud de la población, así como los objetivos 
básicos de salud y prioridades de la política sanitaria.

2. El Plan de Salud propiciará que la salud y la equidad en salud formen parte de todas 
las políticas públicas, favoreciendo la acción intersectorial en esta materia. Los diferentes 
departamentos del Consell con competencias en áreas que incidan sobre la salud de la 
población deberán considerar y desarrollar sus propuestas de acuerdo con dicho plan de 
salud, destacando por su importancia las áreas de educación, bienestar social, políticas de 
igualdad, medio ambiente, agricultura, alimentación, consumo, empleo y vivienda.

3. El Plan de Salud de la Comunitat Valenciana deberá contemplar:
a) La evaluación de la situación y necesidades de salud de la población, así como de los 

diferentes recursos existentes, tomando en consideración las opiniones de los pacientes y 
personas usuarias expresadas en los foros de participación realizados a tal fin.

b) La evaluación de los resultados de los planes de salud anteriores.
c) Las líneas estratégicas a desarrollar y los objetivos que se pretendan alcanzar.
d) Los programas y actuaciones a desarrollar.
e) La estimación y la propuesta de los recursos necesarios para atender el cumplimiento 

de los objetivos propuestos.
f) Las prioridades de intervención con respecto a los diferentes grupos sociales y 

modalidades de atención sanitaria.
g) Las previsiones económicas y de financiación.
h) El calendario general de actuación.
i) Los mecanismos e indicadores de evaluación de la aplicación y desarrollo del plan.
4. En la elaboración de los contenidos del Plan de Salud se tendrá en cuenta la 

ordenación territorial de la Comunitat Valenciana y se garantizará la participación de las 
administraciones, las instituciones, los agentes sociales y económicos, las sociedades 
científicas, las corporaciones profesionales y la sociedad civil en general.

5. El Plan de Salud de la Comunitat Valenciana será aprobado por el Consell, a 
propuesta del titular de la conselleria competente en materia de sanidad, y será remitido 
a Les Corts para su conocimiento en el plazo máximo de 30 días desde su aprobación y al 
ministerio competente en materia sanitaria para su inclusión en el Plan Integrado de Salud, 
en los términos previstos en la normativa básica estatal.

6. Corresponderá a la conselleria competente en materia de sanidad la determinación del 
procedimiento, metodología, plazos de elaboración y vigencia del Plan de Salud de la 
Comunitat Valenciana, así como la medición del cumplimiento de sus objetivos a través de 
indicadores que darán lugar a informes periódicos.

7. En la Comunitat Valenciana, las políticas de salud municipales desarrolladas a través 
de planes, programas y proyectos de acción local en salud, se alinearán con las líneas 
estratégicas, objetivos y acciones del plan de salud vigente y se ejecutarán de manera 
coordinada con los servicios asistenciales y de salud pública.
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CAPÍTULO III
Ordenación territorial

Artículo 13.  Departamentos de salud.
1. El Sistema Valenciano de Salud se ordena en departamentos de salud, que equivalen 

a las áreas de salud previstas en la legislación básica estatal.
2. Los departamentos de salud son las estructuras fundamentales del Sistema 

Valenciano de Salud, siendo las demarcaciones geográficas en las que queda dividido el 
territorio de la Comunitat Valenciana a los efectos sanitarios.

3. Los departamentos de salud se delimitarán atendiendo a la máxima integración de los 
recursos asistenciales, con el objetivo de prestar una asistencia sanitaria y sociosanitaria 
ágil, dinámica, eficaz y sin barreras, de manera que, aunque pueda variar el contingente de 
población en cada departamento, se cumplan los objetivos señalados en la normativa básica 
estatal. En todo caso, cada provincia tendrá, como mínimo, un departamento de salud, el 
cual se podrá subdividir, atendiendo a los criterios anteriormente expuestos, en zonas 
básicas de salud.

4. Reglamentariamente se desarrollará la estructura, organización y funcionamiento del 
Sistema Valenciano de Salud, pudiendo crearse las unidades o fórmulas organizativas que 
se consideren necesarias.

Artículo 14.  Mapa Sanitario de la Comunitat Valenciana.
El Mapa Sanitario de la Comunitat Valenciana es el instrumento estratégico para la 

planificación y gestión sanitaria, que permite la ordenación del territorio de la Comunitat 
Valenciana en diferentes demarcaciones geográficas: departamentos de salud y zonas 
básicas de salud. Reglamentariamente se aprobará y determinará el procedimiento de 
actualización, modificación y mantenimiento del mapa sanitario.

Artículo 15.  Órganos de dirección y gestión del departamento de salud.
1. El consejo de dirección del departamento de salud es el órgano al que le corresponde 

formular las directrices en política de salud dentro del departamento, teniendo en cuenta las 
formulaciones y recomendaciones del consejo de salud del departamento, y controlar su 
gestión dentro de las normas y programas generales establecidos por la conselleria 
competente en materia de sanidad.

2. La gerencia del departamento de salud es el órgano encargado de la dirección y 
gestión de los recursos del departamento, tanto de atención primaria como asistencia 
especializada, sociosanitaria y de salud pública, así como de la ejecución de las directrices 
establecidas por el consejo de dirección y de la gestión integrada de los recursos del 
departamento.

CAPÍTULO IV
Medios personales

Artículo 16.  Medios personales y autoridad pública.
1. Es personal de instituciones sanitarias del Sistema Valenciano de Salud aquel que 

dependa o se halle adscrito a ellas mediante vínculo de empleo con la administración 
pública, bien sea de naturaleza estatutaria, funcionarial o laboral. Dicho personal se regirá 
por su legislación específica, dictada por el Estado y por la Generalitat, en el ámbito de sus 
respectivas competencias. La gestión y resolución de sus asuntos corresponderá a la 
conselleria competente en materia de sanidad.

2. Integran el colectivo de empleados públicos del Sistema Valenciano de Salud, a que 
se refiere el apartado anterior:

a) El personal estatutario de la Generalitat que presta servicios en las instituciones, 
órganos, unidades o estructuras del Sistema Valenciano de Salud.
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b) El personal funcionario perteneciente a los diferentes cuerpos generales o especiales, 
de la administración estatal o de sus organismos autónomos, que preste servicios en las 
instituciones, órganos, unidades o estructuras del Sistema Valenciano de Salud.

c) El personal trasferido, cualquiera que sea el régimen jurídico de dependencia, laboral, 
funcionario o estatutario de otras administraciones públicas con ocasión del traspaso o la 
asunción de las competencias, medios y servicios en materia de asistencia sanitaria.

d) El personal que preste servicios en las entidades de titularidad pública con 
personalidad jurídica propia que estén adscritas a la conselleria competente en materia de 
sanidad.

e) El personal que se incorpore al Sistema Valenciano de Salud de acuerdo con la 
legislación vigente.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el título VIII, el personal sanitario del Sistema Valenciano 
de Salud en el ejercicio de las funciones propias de su categoría tendrán la consideración de 
autoridad pública y gozarán de la protección reconocida a tal condición por la legislación 
vigente.

4. En el marco de lo dispuesto en el apartado primero, son profesionales de la salud 
pública aquellos que por su formación especializada desarrollan actividades relacionadas 
directa o indirectamente con la salud pública.

CAPÍTULO V
El Sistema de Información Poblacional (SIP) y los documentos 

de identificación y acreditación sanitaria

Artículo 17.  Sistema de Información Poblacional (SIP).
1. El Sistema de Información Poblacional (SIP) es el registro administrativo corporativo 

de la conselleria competente en materia de sanidad que contiene información administrativa 
y sanitaria de las personas residentes en la Comunitat Valenciana y de aquellas que, no 
siendo residentes, acceden a las prestaciones sanitarias del Sistema Valenciano de Salud.

El conjunto de sistemas de información corporativos debe ser coherente, sincronizado e 
interoperable con la información corporativa de SIP, sin perjuicio de que podrán incorporarse 
los datos complementarios que se requieran para el ejercicio de sus competencias.

2. El SIP tiene por objeto:
a) La correcta identificación y registro de todos los pacientes y personas usuarias del 

Sistema Valenciano de Salud.
b) Ofrecer información necesaria para la valoración del grado de cobertura y atención 

sanitaria de la población, así como para el desarrollo de las actuaciones en materia de salud 
pública.

c) Facilitar el intercambio de datos clínicos y administrativos entre los sistemas de 
información corporativos de la conselleria competente en materia de sanidad, favoreciendo 
el avance hacia la interoperabilidad.

3. El SIP recogerá, como mínimo, los datos de identificación, localización y modalidad de 
acreditación del derecho a la cobertura sanitaria de cada una de las personas registradas en 
él y, cuando proceda, la asignación de centro y médico.

Artículo 18.  Número del Sistema de Información Poblacional (número SIP).
1. Toda persona registrada en el Sistema de Información Poblacional tendrá asignado un 

número único de identificación personal, denominado número SIP, de carácter exclusivo.
2. El número SIP deberá constar con carácter obligatorio en:
a) Los documentos de identificación y acreditación sanitaria.
b) Los documentos e informes en los que se requiera la identificación del paciente y se 

registre la actividad sanitaria del Sistema Valenciano de Salud.
c) Los documentos relacionados con los programas de salud de la administración 

sanitaria valenciana.
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d) Las recetas oficiales del Sistema Nacional de Salud que se expidan en los centros del 
Sistema Valenciano de Salud.

e) Los documentos de solicitud de prestaciones complementarias que se expidan en los 
centros del Sistema Valenciano de Salud.

f) Las bases de datos, los sistemas de información y los ficheros informatizados de 
pacientes y personas usuarias de la conselleria competente en materia de sanidad.

g) Cualquier otro documento de índole sanitaria que así se determine.

Artículo 19.  Documentos de identificación y acreditación sanitaria derivados del SIP.
1. La Tarjeta Sanitaria Individual (TSI), emitida por la conselleria competente en materia 

de sanidad, es el documento administrativo personal e intransferible que identifica y acredita 
a su titular para el acceso a las prestaciones del Sistema Nacional de Salud a las que tenga 
derecho de acuerdo con la normativa básica estatal, así como, en su caso, a las 
prestaciones complementarias del Sistema Valenciano de Salud.

2. La TSI se expedirá a las personas registradas en el SIP que residan en la Comunitat 
Valenciana y tengan reconocida la condición de aseguradas o beneficiarias de un asegurado 
de acuerdo con lo establecido en la normativa básica estatal.

3. Por necesidades en su gestión, la TSI, además de incluir los campos básicos 
establecidos en la normativa básica estatal, podrá incluir los siguientes campos: el número 
del documento nacional de identidad de su titular, o, en el caso de extranjeros, el número de 
identidad de extranjero, el número de la Seguridad Social, la fecha de emisión y de 
caducidad y el número de teléfono de atención de urgencias sanitarias.

4. A los efectos de la necesaria identificación personal y de gestión de las prestaciones 
sanitarias, a las personas registradas en el SIP que no reúnan los requisitos para que se les 
expida la TSI se les entregará un documento administrativo de carácter personal en el que 
constarán los datos de identificación del titular, su número del SIP y aquellos otros datos 
necesarios para la gestión del SIP y del conjunto de sistemas de información sanitario 
corporativos que se puedan establecer por norma reglamentaria.

CAPÍTULO VI
Participación ciudadana

Artículo 20.  Participación ciudadana en el Sistema Valenciano de Salud.
1. La Generalitat ajustará el ejercicio de sus competencias en materia sanitaria a criterios 

de participación democrática de la ciudadanía, a través de la participación de los diferentes 
colectivos con intereses en la materia, tales como las organizaciones sindicales y 
empresariales, las organizaciones de consumidores, usuarios y vecinos, los colegios 
profesionales o las asociaciones de pacientes y personas usuarias, de familiares, de 
personas con discapacidad y de voluntariado, de defensa de los derechos de la infancia y 
adolescencia y sociedades científicas.

2. El Consejo de Salud de la Comunitat Valenciana es el órgano superior colegiado de 
carácter consultivo de participación ciudadana en el sistema valenciano de salud. En cada 
uno de los departamentos de salud hay un consejo de salud de departamento. En cada zona 
básica de salud habrá un consejo de salud básico. La composición y el funcionamiento del 
Consejo de Salud de la Comunitat Valenciana y de los consejos de salud de departamento 
se adecuarán a la normativa estatal y se desarrollarán por decreto del Consell. Los consejos 
de salud básicos estarán formados por representantes de la administración sanitaria, de los 
profesionales y de los trabajadores sanitarios, como también de la población usuaria.

Hay que incluir la ciudadanía como parte activa y necesaria del diseño, el desarrollo y la 
evaluación de las políticas de salud local impulsando a través de los consejos de salud 
básicos su participación, y favorecer el empoderamiento a nivel individual y social.

Además, la conselleria competente en materia de sanidad brindará colaboración y 
asesoramiento en la elaboración de planes de salud municipales para su inclusión en la red 
de ciudades saludables de la OMS y contará con la participación de los centros de salud 
pública, atención primaria y los consejos de salud básicos.
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3. Con la finalidad de promover la participación de los pacientes y personas usuarias en 
el Sistema Valenciano de Salud, se creará, mediante decreto del Consell, el Comité de 
Pacientes y Personas Usuarias de la Comunitat Valenciana, como órgano de carácter 
consultivo.

4. Reglamentariamente se constituirán todos aquellos órganos que sean necesarios para 
garantizar la participación en el Sistema Valenciano de Salud.

5. Personal voluntario podrá ejercer tareas de apoyo en la atención a los pacientes y 
personas usuarias, sin que ello implique desistimiento de las responsabilidades de las 
instituciones públicas y siempre bajo las directrices del personal del centro sanitario.

TÍTULO IV
Salud pública

CAPÍTULO I
Concepto y funciones de salud pública

Artículo 21.  Concepto de salud pública.
1. Se entiende por salud pública, a los efectos de esta ley, el conjunto de las actividades 

organizadas por las administraciones públicas, con la participación de la sociedad, para 
prevenir la enfermedad, así como para promover, proteger y recuperar la salud de las 
personas, tanto en la esfera individual como en la colectiva y mediante acciones sanitarias, 
sectoriales y transversales.

2. La Generalitat promoverá la participación de las personas y de las organizaciones 
sociales en que estas se agrupan en el desarrollo de las actividades en materia de salud 
pública y, de manera muy especial, en las actuaciones de promoción de la salud, de forma 
que se produzca una responsabilidad social compartida de los actores públicos y privados.

Artículo 22.  Funciones de salud pública.
Son funciones esenciales de salud pública:
1. La valoración de las necesidades de salud de la población, a través de la medición y el 

análisis de los determinantes de la salud, con especial atención a los determinantes sociales 
y estructurales, y a las desigualdades en salud en la población, especialmente las debidas a 
edad, identidad de género, orientación sexual, discapacidad o dependencia, etnia, nivel 
socioeconómico, lugar de residencia y país de origen.

2. La planificación, desarrollo, seguimiento y evaluación de las políticas para la vigilancia, 
la promoción y la protección de la salud y la prevención de las enfermedades así como el 
impulso y coordinación de las estrategias y acciones necesarias para hacer efectivo el 
enfoque de salud en todas las políticas, asumiendo la salud como un objetivo compartido 
para el que es necesario cooperar y establecer sinergias con otros sectores e implicar a las 
personas.

3. La promoción de iniciativas de salud que faciliten la inclusión social y comunitaria de 
los colectivos más desfavorecidos, contribuyendo a configurar estrategias para la reducción 
de las desigualdades de salud.

4. La prestación de servicios de salud pública, en el marco de la garantía de prestación 
de los servicios sanitarios a la población.

5. La inclusión de la ciudadanía como parte activa necesaria del diseño, desarrollo y 
evaluación de las políticas de salud local impulsando a través de los consejos de salud 
básicos su participación y favorecer el empoderamiento a nivel individual y social.
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CAPÍTULO II
Vigilancia e información en salud pública

Artículo 23.  Vigilancia en salud pública.
1. La vigilancia en salud pública es el conjunto de actividades destinadas a recoger, 

analizar, interpretar y difundir información relacionada con el estado de salud de la población 
y los factores que la condicionan, con el objeto de fundamentar las actuaciones en salud 
pública.

2. Para poder realizar un análisis actualizado y eficaz de la situación de la salud de la 
población, se monitorizarán los datos y parámetros de la salud y de sus principales 
determinantes, con el mayor nivel de desagregación territorial que sea viable.

3. Corresponde a la conselleria competente en materia de sanidad la responsabilidad de 
desarrollar y gestionar la vigilancia y la información en salud pública a través de la Red 
Valenciana de Vigilancia en Salud Pública, el Sistema de Alerta Precoz y Respuesta Rápida 
y el Sistema de Información en Salud Pública de la Comunitat Valenciana.

4. La vigilancia en salud pública atenderá, al menos, los siguientes factores:
a) Los determinantes sociales y estructurales de la salud.
b) Las desigualdades en salud en la población.
c) Los activos para la salud, promoviendo el enfoque salutogénico.
d) Los riesgos ambientales.
e) Los riesgos relacionados con las condiciones laborales.
f) Los riesgos relacionados con la disponibilidad y el consumo de alimentos.
g) Las enfermedades transmisibles y no transmisibles.
h) Las lesiones y la violencia.
i) Los problemas de salud relacionados con el tránsito internacional de viajeros y bienes.
j) Cualquier otro factor relevante para la salud pública o sobre el que sea necesario 

actuar conforme al desarrollo normativo de ámbito nacional o internacional.

Artículo 24.  Red Valenciana de Vigilancia en Salud Pública.
1. La Red Valenciana de Vigilancia en Salud Pública es la estructura organizada de 

sistemas de vigilancia que tiene como objetivo la detección, identificación y control de los 
acontecimientos que supongan una pérdida o riesgo de pérdida del estado de salud de la 
población.

2. La configuración y el funcionamiento de la Red Valenciana de Vigilancia en Salud 
Pública serán determinados reglamentariamente. En todo caso, constituyen factores objeto 
de vigilancia: las enfermedades transmisibles, las no transmisibles y sus determinantes; la 
información microbiológica; los riesgos ambientales, los alimentarios y los relacionados con 
el trabajo y los efectos de todos ellos sobre la salud; los condicionantes sociales y las 
desigualdades en salud, así como las lesiones, la violencia y sus efectos sobre la salud. 
Todo ello con criterios de equidad y especial atención hacia aquellos colectivos más 
vulnerables.

3. Los sistemas de vigilancia se crearán y regularán mediante norma reglamentaria, la 
cual establecerá su integración en la Red Valenciana de Vigilancia en Salud Pública y el 
modo en que la información obtenida formará parte del Sistema de Información en Salud 
Pública de la Comunitat Valenciana.

4. Los profesionales, establecimientos y centros sanitarios, tanto públicos como privados, 
deberán colaborar con la Red Valenciana de Vigilancia en Salud Pública.

Artículo 25.  Sistema de Alerta Precoz y Respuesta Rápida de la Comunitat Valenciana.
1. La Red Valenciana de Vigilancia en Salud Pública contará con un Sistema de Alerta 

Precoz y Respuesta Rápida para la detección, evaluación y respuesta ante cualquier 
situación, enfermedad o riesgo que pueda suponer una amenaza real o potencial para la 
salud de la población.

2. El Sistema de Alerta Precoz y Respuesta Rápida estará integrado por el conjunto 
organizado de recursos y actuaciones necesarios para atender las situaciones de alerta y 
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emergencia en salud pública que puedan plantearse en el ámbito territorial de la Comunitat 
Valenciana, en el ámbito nacional y también en el supranacional. Este sistema tendrá un 
funcionamiento continuo las 24 horas al día.

3. Es obligación de la administración sanitaria competente comunicar a las personas, de 
manera comprensible y accesible, el nivel de riesgo existente, la previsión sobre su 
evolución y las medidas recomendadas para reducir la exposición al mismo o proteger la 
vida, la salud y la integridad de las personas.

4. Las administraciones públicas, el personal sanitario y las personas físicas y jurídicas 
tienen el deber de colaborar ante la declaración de una emergencia en salud pública, en la 
medida en que les sea solicitado por la autoridad competente y dentro del ámbito de sus 
responsabilidades.

5. La coordinación, gestión e intervención del Sistema de Alerta Precoz y Respuesta 
Rápida en Salud Pública de la Comunitat Valenciana será objeto de desarrollo reglamentario.

Se incluye tanto la regulación de una gratificación por servicios extraordinarios prestados 
fuera de la jornada ordinaria de trabajo para retribuir la localización, disponibilidad y eventual 
prestación de servicio por parte del personal de salud pública que resulte necesaria para 
contar con un equipo de alerta, fuera del horario de funcionamiento ordinario, de los equipos 
de salud pública. Las retribuciones que se establezcan reglamentariamente comprenderán 
las actuaciones, fuera del horario ordinario, que resulten imprescindibles para atender las 
incidencias en materia de salud pública que no admitan demora. Así mismo, se reconoce el 
derecho a percibir complemento específico por la especial dedicación, disponibilidad, 
nocturnidad, turnicidad, festividad y atención continuada a los puestos de trabajo de salud 
pública que corresponda por sus particulares condiciones.

Artículo 26.  Sistema de Información en Salud Pública de la Comunitat Valenciana.
1. El Sistema de Información en Salud Pública de la Comunitat Valenciana es la 

estructura organizada de información sanitaria, vigilancia y acción en salud pública.
2. El Sistema de Información en Salud Publica, que se aprobará reglamentariamente, 

estará integrado, como mínimo, por las estadísticas, registros y encuestas que midan la 
salud de la población de la Comunitat Valenciana y sus condicionantes, así como por la 
información sobre políticas y actuaciones de salud pública en todos los ámbitos de acción.

3. El sistema de información en salud pública utilizará mecanismos de información y 
divulgación comprensibles, accesibles y actualizados, con la finalidad de proporcionar 
información de calidad a las administraciones, profesionales y personas, materializando el 
derecho a la información epidemiológica.

4. El Sistema de Información en Salud Pública incluirá indicadores basados, entre otros, 
en los criterios de las organizaciones nacionales e internacionales de referencia en la 
vigilancia e información en salud pública. Asimismo, la información en salud pública deberá 
estar disponible en el nivel territorial más desagregado que sea técnicamente posible, ya que 
constituye un fundamento para la acción en salud pública.

5. Se adoptarán las medidas técnicas necesarias para asegurar la compatibilidad e 
interoperabilidad del sistema de información en salud pública, con los sistemas públicos de 
información sanitaria, atendiendo a lo dispuesto en el capítulo V de la Ley 16/2003, de 28 de 
mayo, de cohesión y calidad del sistema nacional de salud, sobre el sistema de información 
sanitaria.

Artículo 27.  Objetivos del Sistema de Información en Salud Pública.
A través del Sistema de Información en Salud Pública se obtendrán los datos necesarios 

para:
1. Valorar las necesidades de salud en la Comunitat Valenciana, mediante la 

identificación de los problemas de salud que afectan a la población, así como sus riesgos y 
el análisis de los determinantes de la salud o sus efectos.

2. Realizar el análisis epidemiológico continuo del estado de salud, morbilidad y 
mortalidad de la población, detectando los cambios que puedan producirse en su tendencia, 
distribución y causas.
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3. Realizar o proponer los estudios epidemiológicos específicos para un mejor 
conocimiento de la situación de salud de la Comunitat Valenciana, así como otros estudios 
en salud pública.

4. Aportar la información necesaria para facilitar la planificación, gestión, evaluación e 
investigación sanitaria y servir de base para la elaboración de las estadísticas de interés de 
la Generalitat.

5. Establecer mecanismos para informar y consultar a las organizaciones de los 
pacientes y personas usuarias, a las organizaciones ciudadanas, al personal sanitario y a 
otros agentes interesados en las cuestiones relacionadas con la salud a nivel comunitario, 
especialmente en lo que hace referencia a las actividades de promoción, protección de la 
salud y prevención de la enfermedad.

6. Desarrollar y mantener redes telemáticas para el intercambio de información sobre la 
mejor práctica en materia de salud pública.

Artículo 27 bis.  Observatorio Valenciano de Salud.
1. Se creará, mediante disposición reglamentaria, el Observatorio Valenciano de Salud 

como espacio de información en salud, de acceso público, que incluya información relevante 
seleccionada sobre resultados en salud y determinantes para la población de la Comunitat 
Valenciana.

2. El Observatorio Valenciano de Salud tendrá el objetivo principal de proporcionar 
información útil para las políticas de salud municipales.

3. La información recogida o generada por el Observatorio Valenciano de Salud se 
compartirá con la administración local, así como con los consejos de salud, será accesible a 
la población y dada de la forma más comprensible para la ciudadanía.

Artículo 28.  Deber de colaboración.
1. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios, tanto del sector público 

como del privado, así como el personal sanitario, están obligados a adaptar sus sistemas de 
información y registros con la finalidad de colaborar en el Sistema de Información en Salud 
Pública de la Comunitat Valenciana.

2. Todas las administraciones públicas y las personas físicas o jurídicas están obligadas 
a participar, en el ámbito de sus competencias, en el Sistema de Información en Salud 
Pública.

3. Los datos de carácter personal recogidos o elaborados por las administraciones 
públicas para el desempeño de sus atribuciones que versen sobre materias relacionadas con 
la salud pública serán comunicados a este Sistema de Información con objeto de su 
tratamiento posterior para garantizar la salud de los habitantes de la Comunitat Valenciana, 
así como con fines históricos, estadísticos o científicos en el ámbito de la salud pública. La 
cesión de datos de carácter personal estará sujeta a la legislación en materia de protección 
de datos de carácter personal.

Artículo 29.  Seguridad de la información.
1. En todos los niveles del Sistema de Información en Salud Pública se adoptarán las 

medidas necesarias para garantizar la seguridad de los datos, quedando obligados al 
secreto profesional todos aquellos que, en virtud de sus competencias, tengan acceso a 
éstos.

2. Los titulares de datos personales tratados en virtud de esta ley ejercerán sus derechos 
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación reguladora de la protección de datos de 
carácter personal.
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CAPÍTULO III
Promoción de la salud

Artículo 30.  Definición y régimen general.
1. La promoción de la salud es el proceso que permite a las personas incrementar su 

control sobre los determinantes de la salud. Abarca tanto las acciones dirigidas a fortalecer 
las habilidades y capacidades de los individuos, grupos y comunidades como las acciones 
dirigidas a modificar las condiciones sociales, ambientales y económicas que influyen sobre 
la salud. La promoción de la salud requiere el desarrollo de políticas públicas saludables en 
todos los ámbitos.

2. Las actuaciones de promoción de la salud se dirigirán a todas las etapas de la vida de 
las personas y a los diferentes entornos en los que éstas se desenvuelven, tales como la 
familia; el entorno educativo, laboral y sociosanitario; los espacios de ocio y la sociedad en 
su conjunto. Constituyen ámbitos especialmente sensibles en la promoción de la salud los 
que afecten a los colectivos sociales más desfavorecidos y vulnerables, así como las 
actuaciones relativas al urbanismo y al medio ambiente.

3. Las políticas en promoción de la salud tendrán carácter intersectorial, de modo que la 
acción conjunta en diversos ámbitos permita obtener resultados más eficaces y sostenibles 
respecto a la actuación estrictamente sanitaria.

4. Los poderes públicos fomentarán la labor de las entidades y organizaciones que 
realicen actividades de promoción de la salud, especialmente en proyectos de índole social y 
de responsabilidad social empresarial.

Artículo 31.  Herramientas para la promoción de la salud.
1. Las acciones de promoción de la salud se desarrollarán, en el marco de las líneas 

estratégicas definidas en el plan de salud vigente, a través de actuaciones de planificación, 
informativas, divulgativas, educativas, de investigación, de fomento, de participación y, en su 
caso, coactivas.

2. La conselleria competente en materia de sanidad, en colaboración con los 
departamentos del Consell y administraciones públicas competentes, creará redes de 
promoción de la salud. Dichas redes se conciben como herramientas de intercambio de 
conocimiento y aprovechamiento de experiencias y proyectos realizados en distintos 
ámbitos. Constituyen ámbitos propicios para la creación de redes: los entornos comunitarios, 
los centros docentes, los centros de atención a personas mayores y personas con 
discapacidad, los centros sanitarios, las asociaciones de pacientes y personas usuarias, las 
empresas, los medios de comunicación y los centros penitenciarios.

CAPÍTULO IV
Protección de la salud

Artículo 32.  Protección de la salud.
La protección de la salud es el conjunto de actuaciones, prestaciones y servicios 

dirigidos a prevenir los efectos adversos que los productos, elementos, procesos del entorno 
y factores ambientales de carácter físico, químico y biológico puedan tener sobre la salud y 
el bienestar de la población.

Artículo 33.  Seguridad alimentaria.
1. En el marco europeo y nacional de seguridad alimentaria, la Generalitat garantizará el 

reconocimiento y la protección efectiva del derecho a la seguridad alimentaria, asegurando 
un nivel elevado de protección de la salud de las personas en relación con los peligros y 
riesgos alimentarios.

2. Las políticas de seguridad alimentaria se basarán en el análisis del riesgo y, en sus 
distintos componentes. Se llevará a cabo de manera coordinada con las autoridades 
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competentes de ámbito nacional. Para la evaluación del riesgo se impulsarán actuaciones de 
evaluación de la exposición, interna y externa, a los peligros alimentarios.

3. Como instrumento de planificación y programación, la conselleria competente en 
materia de sanidad coordinará la elaboración del plan de seguridad alimentaria de carácter 
plurianual. El plan incorporará los distintos elementos que conforman el control oficial de la 
cadena alimentaria así como los diferentes factores ambientales, económicos, tecnológicos, 
nutricionales y sociales que pueden influir en la seguridad alimentaria.

4. El sistema de información en seguridad alimentaria, integrado en el sistema de 
información de salud pública, permitirá identificar los principales riesgos alimentarios y 
propiciará una adecuada gestión de los mismos. El sistema abarcará todas las etapas de la 
cadena alimentaria, incluyendo la producción primaria, la transformación y la 
comercialización de los alimentos.

Dicho plan de seguridad alimentaria deberá estar coordinado con el plan de salud de la 
Comunitat Valenciana.

5. Para proteger la salud humana y realizar una adecuada gestión de los riesgos 
alimentarios, se garantizará el funcionamiento eficiente de los sistemas de emergencias y 
alertas alimentarias. Los sistemas de emergencias y alertas alimentarias estarán plenamente 
integrados y coordinados con el sistema nacional.

6. Para posibilitar el necesario apoyo analítico a las actividades, estudios y programas de 
seguridad alimentaria, se potenciarán los laboratorios públicos de seguridad alimentaria, que 
funcionarán con plenas garantías técnicas y de calidad. Estos laboratorios se integrarán en 
la red de laboratorios de seguridad alimentaria.

7. Las actuaciones y programas de seguridad alimentaria incorporarán la lucha contra el 
fraude alimentario y la defensa de los intereses de las personas consumidoras en ese 
ámbito.

Artículo 34.  Sanidad ambiental.
1. La sanidad ambiental es el conjunto de conocimientos, habilidades y técnicas de 

identificación, evaluación, gestión y comunicación de los riesgos para la salud derivados de 
los factores ambientales susceptibles de afectar la salud de las generaciones actuales y 
futuras, que la Generalitat, en colaboración con entidades, organismos y empresas, pone al 
servicio de la población. Incluye los efectos sobre la salud determinados por factores físicos, 
químicos, biológicos, psicosociales y estéticos del medio ambiente así como la identificación 
de las políticas de cualquier sector que influyan sobre los riesgos ambientales para la salud.

2. La conselleria competente en materia de sanidad impulsará y coordinará los 
instrumentos de planificación en materia de sanidad ambiental, junto al resto de 
departamentos y administraciones públicas competentes, así como los agentes económicos 
y sociales interesados. Se deberán implementar estrategias para la formación y actualización 
de conocimientos en salud ambiental de los profesionales de la salud.

Artículo 35.  Salud laboral.
1. La salud laboral es el conjunto organizado de actuaciones, prestaciones y servicios 

que la sociedad destina a vigilar, proteger y promover la salud individual y colectiva de la 
población trabajadora, con especial atención a aquellos colectivos de trabajadores más 
vulnerables.

2. La conselleria competente en materia de sanidad con la participación del resto de 
departamentos y administraciones públicas competentes, así como las entidades y 
organizaciones con intereses en la materia, de conformidad con lo previsto en la legislación 
básica estatal, contribuirá a la planificación, seguimiento y evaluación de la salud laboral en 
la Comunitat Valenciana, ejercerá las competencias sanitarias que le correspondan en 
relación con la prevención de riesgos laborales, colaborará con la gestión de los problemas 
de salud derivados del trabajo y desarrollará sus funciones en relación con la vigilancia, 
promoción y protección de la salud de la población trabajadora y con la prevención de los 
problemas de salud que puedan derivar del trabajo. Todo ello, con criterios de equidad y 
especial atención hacia aquellos colectivos más vulnerables.

3. La conselleria competente en materia de sanidad elaborará un mapa de riesgos 
laborales al que están expuestos sus trabajadores, con la finalidad de mejorar la seguridad y 
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prevenir accidentes, lesiones y enfermedades profesionales. El mapa de riesgos laborales 
será actualizado periódicamente y se concretará en actuaciones en cada uno de los 
departamentos de salud.

Artículo 35 bis.  Vigilancia y control de sustancias químicas.
La conselleria competente en materia de sanidad ejercerá las competencias relativas a la 

vigilancia, inspección y control de los aspectos sanitarios de las sustancias químicas, así 
como el ejercicio de la correspondiente potestad sancionadora, de conformidad con lo 
previsto en los reglamentos aprobados por la Unión Europea y en la legislación básica 
estatal sobre la materia, que incorporan el principio de precaución para evitar perjuicios a la 
salud humana y al medio ambiente. Se activarán cauces para la formación/información de 
las personas respecto a los riesgos que estas sustancias suponen para la salud.

CAPÍTULO V
Prevención de la enfermedad

Artículo 36.  Prevención de los problemas de salud y sus determinantes.
La prevención de la enfermedad es el conjunto de actuaciones y servicios destinados a 

reducir la incidencia y la prevalecencia de ciertas enfermedades, lesiones y discapacidades 
en la población y a atenuar o eliminar, en la medida de lo posible, sus consecuencias 
negativas mediante acciones individuales y colectivas de vacunación, consejo genético, 
cribado, diagnóstico y tratamiento precoz, entre otras, a lo largo de las diferentes etapas de 
la vida.

CAPÍTULO VI
Planificación y evaluación del impacto en salud

Artículo 37.  Planes y programas.
En el marco del Plan de Salud de la Comunitat Valenciana se elaborarán planes y 

programas en materia de salud pública con el fin de propiciar que la salud y la equidad 
inspiren todas las políticas públicas y facilitar la acción intersectorial.

Artículo 38.  Evaluación del impacto en salud.
1. La Generalitat someterá a la evaluación del impacto en salud las normas, planes, 

programas y proyectos que afecten significativamente a la salud, en los términos 
establecidos en la normativa básica estatal.

2. Reglamentariamente se establecerán las normas, planes, programas o proyectos que 
deberán someterse a la evaluación previa del impacto en salud, así como la metodología y 
procedimiento para la valoración de dicho impacto.

3. Los resultados de las evaluaciones del impacto en salud se integrarán en la Red 
Valenciana de Vigilancia en Salud Pública y en el Sistema de Información en Salud Pública 
de la Comunitat Valenciana, en la forma que se determine reglamentariamente.

CAPÍTULO VII
Coordinación de los recursos sanitarios

Artículo 39.  Coordinación de los recursos sanitarios.
1. El sistema valenciano de salud, a través de los respectivos departamentos y de los 

centros de salud pública, adoptará todas aquellas medidas destinadas a que los centros 
sanitarios de su ámbito sean «centros promotores de la salud», tal como dispone la Ley 
33/2011, de 4 de octubre, general de salud pública, y siempre teniendo en cuenta las 
directrices emanadas de la Organización Mundial de la Salud (OMS).
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2. Los recursos asistenciales y de salud pública deberán estar debidamente coordinados 
para garantizar los siguientes fines:

a) Mejorar la asistencia sanitaria a través de la información obtenida de la red valenciana 
de vigilancia en salud pública y del sistema de información en salud pública de la Comunitat 
Valenciana.

b) Reforzar las acciones de promoción de la salud desde los centros asistenciales.
c) Realizar las acciones asistenciales necesarias en función de la detección de riesgos 

para la salud pública.
d) Coordinar la ejecución de los programas de prevención de la enfermedad, de acuerdo 

con las prioridades fijadas en el plan de salud vigente.
3. Reforzar la coordinación entre salud mental y atención primaria.

TÍTULO V
Derechos y deberes en el ámbito de la salud

CAPÍTULO I
Derechos y deberes

Sección Primera. Derechos de los pacientes y personas usuarias

Artículo 40.  Régimen general.
La presente ley garantiza los derechos de los pacientes y personas usuarias del Sistema 

Valenciano de Salud, de conformidad con lo previsto en el presente título, en el marco de la 
legislación básica estatal y de acuerdo con los principios de dignidad de la persona, respeto 
a la autonomía de su voluntad, intimidad e igualdad efectiva en el acceso a todos los 
servicios asistenciales disponibles.

Artículo 41.  Derecho a la intimidad.
1. Toda persona tiene derecho a que se respete la confidencialidad de los datos 

referentes a su salud. Nadie que no esté autorizado podrá acceder a ellos si no es al amparo 
de la legislación vigente.

2. Todo paciente tiene derecho a que se preserve la intimidad de su cuerpo con respecto 
a otras personas. La prestación de las atenciones sanitarias necesarias se hará respetando 
los rasgos básicos de la intimidad.

3. Todo paciente tiene derecho a saber que hay presentes alumnos en formación en su 
procedimiento asistencial. Con carácter previo al inicio del acto asistencial el paciente o su 
representante serán informados sobre la presencia de estudiantes y les será requerido el 
consentimiento verbal. El consentimiento podrá otorgarse por representación, mediante 
aquellas personas vinculadas al paciente por razones familiares, o de hecho o por sus 
representantes legales.

Artículo 42.  Derechos de información.
Se reconoce el derecho a recibir la siguiente información:
1. Información sanitaria. Los pacientes y personas usuarias del Sistema Valenciano de 

Salud, así como las asociaciones de enfermos o familiares de enfermos, tienen derecho a 
recibir información general referente a dicho sistema y la específica sobre los servicios y 
unidades asistenciales disponibles, su calidad, así como sobre la forma de acceso a éstos. 
La información sanitaria debe ser clara, veraz y actualizada.

Todos los centros sanitarios dispondrán de una guía o carta de servicios. Los 
departamentos de salud dispondrán de, al menos, un servicio específico para la información 
y atención al paciente, que, entre otras funciones, oriente sobre los servicios asistenciales y 
los trámites para su acceso.
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2. Información asistencial. Los pacientes y personas usuarias tienen derecho a conocer 
toda la información obtenida sobre su propia salud en cualquier proceso asistencial, incluso 
en situaciones de incapacidad, en la forma y con los límites establecidos en la legislación 
básica.

La información debe ser veraz, comprensible y adecuada a las necesidades y los 
requerimientos del paciente, con el objeto de ayudarle a tomar decisiones sobre su salud.

El paciente es el titular del derecho a la información. También serán informadas las 
personas vinculadas al paciente por razones familiares o de hecho, en la medida en que el 
paciente lo permita de manera expresa o tácita.

Deberá respetarse la voluntad del paciente si no desea ser informado. No obstante, 
podrá restringirse el derecho a no ser informado cuando sea estrictamente necesario en 
beneficio de la salud del paciente o de terceros, por razones de interés general o por las 
exigencias terapéuticas del caso. En estos casos, se hará constar su renuncia 
documentalmente, pudiendo designar por escrito o de forma indubitada a un familiar u otra 
persona a quien se le facilitará toda la información. La designación podrá ser revocada en 
cualquier momento.

Las personas menores de edad emancipados y los mayores de 16 años son titulares del 
derecho a la información. Al resto de las personas menores de edad se les dará información 
adaptada a su grado de madurez y, en todo caso, cuando sean mayores de 12 años, 
debiendo informar plenamente a los padres o tutores, que podrán estar presentes durante el 
acto informativo a las personas menores de edad.

Corresponde al médico responsable del paciente garantizar el derecho de éste a ser 
informado. Los profesionales asistenciales que lo atiendan serán también responsables de 
facilitar la información que se derive específicamente de sus actuaciones.

3. Información relativa a la salud pública. Las personas tienen derecho a recibir 
información suficiente y adecuada sobre las situaciones y causas de riesgo que existan para 
su salud a través del sistema de información en salud pública de la Comunitat Valenciana, 
incluidos los problemas de salud de la colectividad que impliquen un riesgo para su salud 
individual.

4. Los pacientes y personas usuarias tienen derecho a conocer su situación en lista de 
espera y el funcionamiento de la misma.

Artículo 43.  Derecho al consentimiento informado.
1. Toda actuación en el ámbito de la salud de un paciente necesita el consentimiento 

libre y voluntario de la persona afectada una vez que, recibida la información asistencial, con 
la suficiente antelación y en formato accesible y comprensible, haya valorado las opciones 
propias del caso.

2. El consentimiento será verbal, por regla general. Sin embargo, se prestará por 
escrito en los casos de intervención quirúrgica, procedimientos diagnósticos y terapéuticos 
invasores y, en general, ante la aplicación de procedimientos que supongan riesgos o 
inconvenientes de notoria y previsible repercusión negativa sobre la salud del paciente.

3. El consentimiento deberá recabarse por el profesional sanitario responsable de la 
intervención quirúrgica, diagnóstica o terapéutica. La persona afectada podrá libremente 
retirar por escrito su consentimiento en cualquier momento

4. El consentimiento se otorgará por representación o sustitución en los supuestos y 
condiciones previstos en la legislación básica estatal y podrá ser retirado en cualquier 
momento en interés de la persona afectada:

a) Cuando el paciente no sea capaz de tomar decisiones, a criterio del médico 
responsable de su asistencia, o su estado físico o psíquico no le permita hacerse cargo de 
su situación y carezca de representante legal, el orden de prelación de las personas 
vinculadas al mismo para prestar el consentimiento informado por sustitución o 
representación será el siguiente: el cónyuge no separado legalmente o el miembro de la 
unión de hecho formalizada de conformidad con lo establecido en la legislación vigente o, en 
su defecto, el familiar de grado más próximo y, dentro del mismo grado, el de mayor edad. 
No obstante, si el paciente hubiera designado previamente por escrito o de forma indubitada 
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a una persona a efectos de la emisión en su nombre del consentimiento informado, 
corresponderá a ella la preferencia.

b) Cuando el paciente tenga judicialmente modificada su capacidad de obrar, el 
derecho corresponde a su representante legal, quien deberá acreditar de forma clara e 
inequívoca su condición y ejercerlo con respeto a la extensión y límites de dicha 
modificación, impuestos en la sentencia.

c)   Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de 
comprender el alcance de la intervención. En este caso, el consentimiento lo dará la persona 
representante legal del menor después de haber escuchado su opinión, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 9 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor. Cuando se trate de personas menores emancipadas o mayores de dieciséis años 
capaces intelectual y emocionalmente de comprender el alcance la intervención, o que no 
hayan sido incapacitadas, el consentimiento se otorgará en los términos previstos en la 
legislación básica reguladora de la autonomía del paciente.

Cuando se trate de personas menores de edad emancipadas o con dieciséis años 
cumplidos, no cabe prestar el consentimiento por representación. Sin embargo, en caso de 
actuación de grave riesgo, según el criterio del facultativo, los padres y madres y sus 
representantes legales serán informados y su opinión será tenida en cuenta para la toma de 
la decisión correspondiente.

5. Si las personas progenitoras están separadas o divorciadas y, en virtud de sentencia 
judicial o auto de medidas provisionales, la patria potestad corresponde a ambos, el 
consentimiento informado deberá prestarse conjuntamente. En los casos de urgencia vital o 
decisiones diarias poco trascendentes o rutinarias en la vida de la persona menor de edad, 
bastará con el consentimiento del que esté presente. Cuando falte consenso entre ambas 
personas, y siempre que se ponga en riesgo la salud de la persona menor de edad, se 
pondrán los hechos en conocimiento del ministerio fiscal.

6. En caso de conflicto entre la voluntad del paciente menor de edad, pero con 
capacidad natural de juicio y de discernimiento, y la de sus personas progenitoras o 
representantes legales, el médico se acogerá a lo dispuesto en la legislación civil en la 
materia. Asimismo, cuando las decisiones, acciones u omisiones de los padres o 
representantes legales puedan presumirse contrarias a los intereses de la persona menor de 
edad o incapacitada, deberán ponerse los hechos en conocimiento de la autoridad 
competente en virtud de lo dispuesto en la legislación civil, salvo que, por razones de 
urgencia, no fuere posible recabar la autorización judicial, en cuyo caso el personal sanitario 
adoptará las medidas necesarias en salvaguarda de la vida o salud del paciente amparado 
por las causas de justificación de cumplimiento de un deber y de estado de necesidad.

7. En los supuestos de interrupción voluntaria del embarazo, de ensayos clínicos y de 
prácticas de reproducción asistida, se actuará según lo establecido en la normativa 
específica que le sea de aplicación y en la legislación civil.

8. Constituyen excepciones a la exigencia de consentimiento informado las previstas 
en la legislación básica estatal, así como aquellas situaciones en que no fuera posible el 
consentimiento por representación o sustitución por no existir representante legal o personas 
vinculadas al paciente o bien porque estos se negasen injustificadamente a prestarlo, de 
forma que ocasionen un riesgo grave para la salud del paciente y siempre que se deje 
constancia de ello por escrito. Una vez superadas dichas circunstancias se procederá a 
informar al paciente.

9. La información previa al consentimiento se facilitará con la antelación suficiente y, en 
todo caso, al menos veinticuatro horas antes del procedimiento correspondiente, siempre 
que no se trate de actividades urgentes. En ningún caso se dará información al paciente 
cuando esté adormecido ni con sus facultades mentales alteradas, ni tampoco cuando se 
encuentre ya dentro del quirófano o la sala donde se practicará el acto médico o el 
diagnóstico.

Artículo 44.  Derecho a la libre elección de médico y centro.
Los pacientes y personas usuarias del Sistema Valenciano de Salud, tanto en la atención 

primaria como en la especializada, tienen derecho a elegir médico e igualmente centro 
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después de una adecuada información, con arreglo a los términos y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente.

Artículo 45.  Derecho a las voluntades anticipadas o instrucciones previas.
1. A través del documento de voluntades anticipadas o instrucciones previas, una 

persona mayor de edad o menor emancipada con capacidad legal suficiente manifiesta 
libremente las instrucciones que sobre las actuaciones médicas se deben tener en cuenta 
cuando se encuentre en una situación en la que las circunstancias no le permitan expresar 
libremente su voluntad, pudiendo designar un representante.

2. En la declaración de voluntades anticipadas, la persona interesada podrá hacer 
constar la decisión respecto a la donación de sus órganos con finalidad terapéutica, docente 
o de investigación. En este caso, no se requerirá autorización para la extracción o la 
utilización de los órganos donados.

3. En caso de que en el cumplimiento del documento de voluntades anticipadas surgiera 
la objeción de conciencia de algún facultativo, la administración pondrá los recursos 
suficientes para atender la voluntad anticipada de los pacientes y personas usuarias en los 
supuestos recogidos en el actual ordenamiento jurídico.

4. La declaración de voluntades anticipadas deberá formalizarse mediante los 
procedimientos que se establezcan reglamentariamente.

5. Las voluntades anticipadas pueden modificarse o dejarse sin efecto en cualquier 
momento por la sola voluntad de la persona interesada, dejando constancia siempre por 
escrito.

Artículo 46.  Derecho a la historia clínica y su acceso.
1. La historia clínica es el conjunto de la información obtenida en los procesos 

asistenciales de cada paciente con el fin de conseguir la máxima integración posible de la 
documentación clínica.

La historia clínica, tanto en su formato tradicional en papel como en formato electrónico, 
tiene como finalidad principal facilitar la asistencia sanitaria e integrar toda información útil 
que permita conocer el estado actual de salud del paciente, para hacer las intervenciones 
sanitarias oportunas de forma expresa y motivada.

Los centros sanitarios tienen la obligación de tener una historia clínica única por 
paciente.

2. El paciente, directamente o mediante representación debidamente acreditada, tiene el 
derecho de acceso a los documentos y datos de su historia clínica y a obtener copia de 
éstos.

3. La historia clínica debe contener la información suficiente para identificar claramente al 
paciente, justificar el diagnóstico y tratamiento y documentar los resultados con exactitud, 
para lo que tendrá un número de identificación e incluirá los datos que, en el marco de lo 
establecido en la legislación básica estatal, se determine reglamentariamente.

4. La historia clínica debe ser claramente legible, evitando, en lo posible, la utilización de 
símbolos y abreviaturas. Asimismo, se establecerán mecanismos que permitan identificar las 
acciones, intervenciones y prescripciones llevadas a cabo por cada profesional.

5. En aplicación de los principios de unidad e integración, se fomentará el 
establecimiento de un único modelo normalizado de historia clínica electrónica, que será 
utilizado por los centros sanitarios del Sistema Valenciano de Salud y cuyo contenido estará 
adaptado al nivel asistencial y al tipo de prestación que se realice en cada momento.

6. La historia clínica electrónica se gestionará a través de un sistema de información 
corporativo, que garantizará la calidad, la accesibilidad y la seguridad, así como la 
coordinación y la continuidad asistencial.

7. En caso de traslado obligado o urgente del paciente a otro centro asistencial desde el 
que no fuera posible el acceso a su historia clínica electrónica, se remitirá una copia 
completa de la historia clínica en soporte papel a fin de garantizar a los facultativos del 
centro sanitario de destino el pleno conocimiento de la situación clínica actualizada del 
paciente.
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8. La custodia de las historias clínicas estará bajo la responsabilidad de la dirección del 
centro sanitario. El personal sanitario que desarrolle su actividad de manera individual es 
responsable de la gestión y de la custodia de la documentación asistencial que genere.

9. Se deberán adoptar todas las medidas técnicas y organizativas necesarias para 
garantizar el derecho de acceso a la historia clínica, proteger los datos personales recogidos 
y evitar su destrucción o su pérdida accidental, así como el acceso, alteración, comunicación 
o cualquier otro tratamiento no autorizado.

10. El derecho de acceso por parte del paciente a la documentación de la historia clínica 
no puede ejercitarse en perjuicio del derecho de terceras personas a la confidencialidad de 
los datos que constan en ella recogidos en interés terapéutico del paciente, ni en perjuicio 
del derecho de los profesionales participantes en su elaboración, los cuales pueden oponer 
al derecho de acceso la reserva de sus anotaciones subjetivas.

11. Los centros sanitarios y los facultativos de ejercicio individual sólo facilitarán el 
acceso a la historia clínica de los pacientes y personas usuarias fallecidos a las personas 
vinculadas a él, por razones familiares o de hecho, salvo que el fallecido lo hubiese prohibido 
expresamente y así se acredite. No se facilitará información que afecte a la intimidad del 
fallecido ni a las anotaciones subjetivas de los profesionales, ni que perjudique a terceros.

12. Para garantizar los usos futuros de la historia clínica, especialmente el asistencial, se 
conservará el tiempo mínimo establecido en la normativa básica estatal, contado desde la 
fecha del alta de cada proceso asistencial o desde el fallecimiento del paciente.

Artículo 47.  Derecho al informe de alta y otra documentación clínica.
1. Todo paciente o persona vinculada a él por razones familiares o de hecho, en su caso, 

tiene derecho a recibir, al finalizar el proceso asistencial, un informe de alta con el siguiente 
contenido mínimo: los datos del paciente, un resumen de su historial clínico, la actividad 
asistencial prestada, el diagnóstico y las recomendaciones terapéuticas.

2. En caso de no aceptar el tratamiento prescrito, se propondrá al paciente o usuario la 
firma del alta voluntaria. Si no la firmara, la dirección del centro sanitario, a propuesta del 
médico responsable, podrá disponer el alta forzosa, salvo cuando haya tratamientos 
alternativos, aunque tengan carácter paliativo, siempre que se los preste el centro sanitario y 
el paciente acepte recibirlos.

3. Todo paciente o usuario tiene derecho a que se le faciliten los certificados 
acreditativos de su estado de salud.

Artículo 48.  Derecho a formular sugerencias y quejas.
1. Las personas que han recibido asistencia sanitaria o sus acompañantes o familiares 

tienen derecho a formular sugerencias y quejas cuando consideren que tienen motivo 
justificado para hacerlo. Estas se deben evaluar y contestar por escrito en los términos que 
se establezcan reglamentariamente.

2. Se podrán realizar también manifestaciones de agradecimiento cuando la labor del 
profesional, el equipo o el centro asistencial que les ha atendido, a su juicio, lo merezca. 
Esta manifestación de agradecimiento debe llegar a los profesionales que la han merecido.

Artículo 49.  Derecho a la segunda opinión.
Todo paciente del sistema valenciano de salud tiene derecho a una segunda opinión 

cuando las circunstancias de la enfermedad le exijan tomar una decisión difícil. Este derecho 
se regulará estableciendo un tiempo máximo de respuesta que se definirá 
reglamentariamente.

Artículo 50.  Derecho a una atención personalizada.
1. Se reconoce el derecho de los pacientes y personas usuarias a recibir información 

sanitaria en las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana, en la forma más idónea para 
su comprensión. En la medida en que la planificación sanitaria lo permita, los centros y 
servicios sanitarios del Sistema Valenciano de Salud implantarán los medios necesarios para 
atender las necesidades lingüísticas de los pacientes y personas usuarias extranjeros.
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2. Asimismo, se establecerán los mecanismos y alternativas técnicas oportunas para 
hacer accesible la información a las personas con discapacidad física, psíquica y sensorial.

3. En el marco de la planificación sanitaria, se reconoce el derecho a obtener una 
habitación individual para garantizar la mejora del servicio y el derecho a la intimidad y 
confidencialidad del paciente.

4. La Generalitat adoptará las medidas necesarias para facilitar la asistencia religiosa en 
los centros hospitalarios.

Artículo 50 bis.  Derechos de acompañamiento.
Todo paciente o persona usuaria tiene derecho a estar acompañado o acompañada, por 

lo menos, por una persona que mantenga vínculos familiares o de hecho con el o la paciente 
o una persona de su confianza, durante todo el proceso asistencial, también en las 
ambulancias, UVI móviles y resto de centros, establecimientos, instalaciones o lugares en 
los que se presten servicios sanitarios.

En todo caso, estos derechos podrán ser ejercidos siempre que las circunstancias lo 
permitan y no haya contraindicaciones médicas.

Artículo 50 ter.  Donación y trasplantes.
1. El sistema valenciano de salud promoverá las actuaciones necesarias para fomentar 

la donación voluntaria y gratuita de sangre, órganos, tejidos y células progenitoras 
hematopoyéticas de sangre periférica, cordón umbilical o médula ósea de eficacia científica 
demostrada.

2. El derecho a recibir un trasplante de órganos, tejidos, células y transfusión de 
componentes sanguíneos se ejercerá de conformidad con la legislación vigente en la 
materia.

Artículo 51.  Órganos garantes de los derechos.
Se crearán órganos especializados que velen por el correcto cumplimiento de los 

derechos en los centros sanitarios y que asesoren ante situaciones de conflicto ético, de 
manera que quede en todo momento protegida la dignidad de la persona en el ámbito de la 
salud.

Sección Segunda. Deberes en el ámbito de la salud

Artículo 52.  Deberes del personal de los centros, servicios y establecimientos sanitarios.
1. El personal de los centros sanitarios tiene las obligaciones inherentes al cumplimiento 

efectivo de los derechos reconocidos para los pacientes y personas usuarias en los servicios 
sanitarios.

2. Sin perjuicio de los deberes regulados en su normativa específica, el personal de los 
centros, servicios y establecimientos sanitarios está sujeto al cumplimiento de los siguientes 
deberes:

a) Prestar una adecuada atención sanitaria a los pacientes y personas usuarias y darles 
un trato humano, comprensivo y respetuoso. Asimismo, hará un buen uso de los recursos 
sanitarios.

b) Facilitar a los pacientes y personas usuarias información sobre cualquier actuación en 
el ámbito de la salud. Todo el personal que preste atención sanitaria, durante los procesos 
asistenciales en los que apliquen una técnica o un procedimiento concreto, será también 
responsable de facilitar la información que se derive específicamente de sus actuaciones.

c) Respetar las decisiones adoptadas libremente y voluntariamente por el o la paciente, 
incluida la negativa al tratamiento propuesto, a excepción de los casos en que la ley 
establezca su carácter preceptivo.

d) Cumplir sus obligaciones de información y documentación clínica correspondiente al 
proceso asistencial, así como rellenar los protocolos, registros, informes, estadísticas y otra 
documentación asistencial o administrativa que guarden relación con los procesos clínicos 
en los que intervengan.
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e) Gestionar y custodiar la documentación clínica que guarden cuando desarrollen su 
actividad de manera individual.

f) Guardar secreto sobre toda la información y documentación clínica sobre las personas 
pacientes o usuarias derivadas de su actuación profesional o de aquella a la que tengan 
acceso.

g) Prestar sus servicios cumpliendo de forma rigurosa las obligaciones contenidas en sus 
respectivos códigos deontológicos.

h) Recibir formación médica continuada, como derecho y deber de todo el personal 
sanitario.

Artículo 53.  Deberes de las personas.
1. Los pacientes y personas usuarias de los servicios sanitarios están sujetos al 

cumplimiento de las obligaciones siguientes:
a) Hacer buen uso de las prestaciones asistenciales, de acuerdo con lo que su salud 

necesite y en función de las disponibilidades del Sistema Valenciano de Salud.
b) Cumplir las prescripciones de naturaleza sanitaria que con carácter general se 

establezcan para toda la población, con el fin de prevenir riesgos para la salud.
c) Hacer un uso racional y de conformidad con la legislación vigente de las prestaciones 

farmacéuticas y de la incapacidad laboral.
d) Utilizar y cuidar las instalaciones y los servicios sanitarios, contribuyendo a su 

conservación y favoreciendo su habitabilidad y el confort de los demás pacientes y personas 
usuarias.

e) Tratar con consideración y respeto a los profesionales que cuidan de su salud y 
cumplir las normas de funcionamiento y convivencia establecidas en cada centro sanitario.

f) Facilitar de forma veraz sus datos de identificación y los referentes a su estado físico y 
psíquico que sean necesarios para el proceso asistencial o por razones de interés general 
debidamente justificadas.

g) Firmar el documento pertinente o, en caso de imposibilidad, dejar constancia por un 
medio de prueba alternativo de su voluntad de negarse a recibir el tratamiento prescrito, 
especialmente cuando se trate de pruebas diagnósticas, medidas preventivas o tratamientos 
especialmente relevantes para su salud.

h) Aceptar el alta cuando haya finalizado el proceso asistencial.
i) Cumplir las normas y procedimientos de uso y acceso a los derechos que se le otorgan 

a través de la presente ley.
2. Toda persona está sujeta al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) Comunicar a la administración sanitaria aquellas circunstancias que supongan un 

riesgo grave para la salud pública.
b) Colaborar en el desarrollo de las actividades en salud pública, evitando conductas que 

dificulten su ejecución.

CAPÍTULO II
Derechos de la infancia y adolescencia

Artículo 54.  Derechos generales y ámbito de aplicación.
1. Todos las personas menores de edad tienen derecho a la protección y a la atención 

sanitaria, así como a los cuidados necesarios para su salud y bienestar en su calidad de 
pacientes y personas usuarias del Sistema Valenciano de Salud.

2. El presente capítulo es de aplicación, con carácter excepcional, a mayores de edad, 
cuando así se prevea expresamente o, cuando antes de alcanzar la mayoría de edad, hayan 
sido objeto de alguna de las medidas administrativas o judiciales que establece el 
ordenamiento jurídico.

3. Los centros y establecimientos sanitarios dispondrán las medidas necesarias para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en este capítulo.
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Artículo 55.  Derechos relacionados con el nacimiento y la lactancia.
1. La mujer embarazada, una vez informada de las diferentes opciones de parto, tiene 

derecho a decidir sobre el tipo y la modalidad del parto que desea, con el asesoramiento del 
personal sanitario, incluidas las intervenciones no estrictamente necesarias desde el punto 
de vista clínico, dentro de las posibilidades asistenciales existentes y siempre que no existan 
situaciones de urgencia que lo impidan.

2. En el momento del nacimiento se fomentará el contacto físico temprano del recién 
nacido con la madre, tanto si el nacimiento se produce mediante parto natural como si se 
produce mediante cesárea, y se evitará su separación tanto en el posparto inmediato como 
durante su estancia en el establecimiento sanitario, cuando no haya contraindicaciones 
médicas.

3. Cuando no haya contraindicación médica, la madre tiene derecho a estar acompañada 
por la persona que ella quiera a lo largo de todo el período de parto y posparto.

4. El recién nacido tiene derecho a ser identificado en el momento del nacimiento y a 
permanecer con su madre, siempre que el estado de salud de ambos lo haga posible.

5. La conselleria competente en materia de sanidad adoptará medidas para promocionar 
la lactancia materna durante el embarazo, el puerperio y el período de lactancia, como 
garantía del mejor desarrollo del recién nacido, y facilitará la información necesaria a la 
madre para que elija la alimentación de este. Una vez la madre haya ejercido su derecho de 
opción, su decisión deberá ser respetada.

6. La conselleria competente en materia de sanidad adoptará las medidas necesarias 
para implementar la Iniciativa para la humanización de la asistencia al nacimiento y la 
lactancia (IHAN), lanzada por la OMS y la UNICEF, en todos los departamentos de salud de 
la Comunitat Valenciana.

7. La mujer embarazada tiene derecho a interrumpir el embarazo conforme a la legalidad 
vigente y el personal sanitario cualificado tiene la obligación de informarla al respeto.

El personal sanitario que ejerza la objeción de conciencia en los centros públicos no 
podrá participar en interrupciones voluntarias de embarazos en los centros privados.

8. Los centros y establecimientos sanitarios dispondrán las medidas necesarias para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en este artículo.

Artículo 56.  Derecho a la promoción de la salud y a la prevención de enfermedades y 
situaciones de riesgo en las personas menores de edad.

1. La conselleria competente en materia de sanidad, en colaboración con las consellerías 
competentes en materia de educación y atención a las personas menores de edad, 
desarrollará programas educativos y formativos dirigidos a las familias, las personas 
menores de edad, el personal docente y el personal sanitario, entre otros, para promover la 
adquisición de hábitos saludables y la prevención de enfermedades. Estos programas 
garantizarán que la información y las herramientas dirigidas a las personas menores de edad 
sean adecuadas a todas las orientaciones sexuales.

2. Se atenderán de manera específica los problemas de salud que inciden de una forma 
significativa en la adolescencia, relacionados, sobretodo, con hábitos de salud, conductas de 
riesgo, conductas adictivas, problemas de salud mental, trastornos de la conducta 
alimentaria, así como trastornos de las relaciones afectivo-sexuales, prevención de 
infecciones de transmisión sexual y prevención de embarazos no deseados.

3. Las personas que tienen riesgo de transmitir a sus hijos anomalías psíquicas o físicas 
recibirán, si lo desean, consejo genético. Para ello serán remitidos a los centros sanitarios 
dependientes de la conselleria competente en materia de sanidad.

4. Se instaurarán programas de detección precoz y cribado de enfermedades en los 
recién nacidos, según la evidencia científica existente en cada momento. Todos los recién 
nacidos contarán con un diagnóstico precoz de aquellas alteraciones metabólicas, 
endocrinas o de cualquier otro tipo que conlleven el deterioro o afectación físico, psíquico o 
sensorial del menor, fundamentalmente de todas aquellas que puedan beneficiarse de un 
tratamiento precoz, así como de su intervención y seguimiento.

5. Se reconoce el derecho a:
a) Un examen de salud, realizado en el lugar del nacimiento.
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b) Visita de salud a domicilio, programada dentro de los primeros días de vida, en los 
casos de riesgo biológico o social detectado por el personal competente. El recién nacido 
tiene derecho a disponer, desde el momento de su nacimiento, de una cartilla de salud 
infantil que contemple las principales acciones de prevención sanitaria y de protección de la 
salud que se consideren pertinentes.

c) Exámenes de salud programados desde el nacimiento, de acuerdo con los contenidos 
y el calendario establecidos.

d) La aplicación de todas las medidas preventivas de reconocida eficacia, incluyendo las 
vacunas que contemple el calendario vacunal vigente, y aquellas que, en un momento 
determinado, la conselleria competente en materia de sanidad considere necesarias.

6. Para detectar de forma precoz los factores de riesgo socio-familiares, los titulares de 
los centros sanitarios, tanto públicos como privados, y su personal sanitario y social tienen la 
obligación de poner en conocimiento y denunciar ante las administraciones públicas 
competentes aquellos casos que puedan suponer la existencia de malos tratos o una 
situación de desprotección, riesgo o desamparo en la que se encuentre un menor, así como 
el deber de colaborar con las entidades públicas competentes en materia de protección de 
menores en el ejercicio de la función protectora de éstos.

A fin de facilitar la prevención, detección y actuación ante estas situaciones y ante el 
caso de embarazadas con riesgo social, las distintas administraciones y departamentos con 
competencias en la materia actuarán de manera coordinada mediante los mecanismos de 
colaboración establecidos a tal efecto.

Artículo 57.  Derechos en la atención sanitaria.
1. Los servicios y unidades de atención pediátrica estarán convenientemente separados 

de los de adultos y adecuadamente equipados para dar una atención de calidad a las 
personas menores de edad. Asimismo, en todos los hospitales se dispondrá de espacio 
propio para la hospitalización pediátrica.

2. Las personas menores de edad tienen derecho a que se les facilite en el ámbito 
sanitario la compañía de su familia en las condiciones más idóneas de intimidad y de 
acuerdo con los criterios clínicos asistenciales. Los padres y tutores tienen derecho a 
participar de manera activa e informada en sus cuidados.

3. Las personas menores de edad tienen derecho a que se potencie su tratamiento 
ambulatorio y domiciliario con el fin de evitar, en la medida de lo posible, la hospitalización. 
Si no es evitable, el periodo de hospitalización deberá ser lo más breve posible. Asimismo, 
tienen derecho a recibir un tratamiento adecuado del dolor y el apoyo psicosocial acorde con 
su situación de salud.

4. Las personas menores en edad escolar que hayan de ser hospitalizados podrán 
continuar, en la medida en que su enfermedad lo permita, su proceso de aprendizaje escolar. 
Para ello, se establecerá el procedimiento más adecuado en coordinación con la conselleria 
competente en materia de educación.

5. Para atender las necesidades de ocio de las personas menores de edad, todos los 
hospitales contarán con un espacio destinado a biblioteca y, si no es posible, se dispondrá 
de un fondo bibliográfico móvil con literatura adaptada a las diversas edades. Asimismo, 
dispondrán de una zona para que las personas menores de edad puedan jugar y tener a su 
disposición material de juego adaptado a las diferentes edades.

6. En la hospitalización de las personas menores de edad adolescentes, la conselleria 
competente en materia de sanidad garantizará:

a) Habitaciones diferenciadas por sexos.
b) Régimen de visitas propio.
c) Información adaptada a las necesidades de los adolescentes.
7. El entorno y los procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos o 

instrumentos, herramientas y dispositivos destinados a las personas hospitalizadas con 
discapacidad, deberán reunir las condiciones idóneas de accesibilidad.
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Artículo 57 bis.  Derecho a la salud bucodental.
La Generalitat Valenciana tiene que trabajar para garantizar la salud bucodental de los 

niños, niñas y adolescentes, concretamente ampliar los tratamientos ortodóncicos que no 
tengan una finalidad exclusivamente estética. La conselleria competente estudiará e 
impulsará la ampliación progresiva de la cartera pública de los servicios de atención 
bucodental del Sistema Valenciano de Salud, así como la posibilidad de extender su acceso 
al resto de la población.

Artículo 58.  Derechos en situación de vulnerabilidad.
1. La Generalitat desarrollará actividades para garantizar la promoción, prevención, 

atención holística y temprana, rehabilitación e integración mediante recursos ambulatorios, 
de día, hospitalarios, residenciales y unidades especializadas para atender las necesidades 
de las personas con discapacidad, enfermedades crónicas o mentales. Para ello, se 
elaborarán planes individualizados de atención y programas diseñados y ejecutados por 
equipos interdisciplinares.

2. La conselleria competente en materia de sanidad garantizará a las personas 
menores de edad con enfermedades crónicas, que precisan de una atención de diferentes 
especialidades clínicas, y siempre que organizativamente sea posible, la atención en el 
mismo día de las diferentes consultas programadas.

3. En relación con la atención sanitaria de las personas menores de edad sobre las que 
se han adoptado medidas jurídicas de protección, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) La familia acogedora podrá elegir que la atención sanitaria de la persona menor de 
edad se realice en el mismo centro de salud al que esté adscrita la familia. A estos efectos, 
se reconoce a la familia acogedora como interlocutor válido en el proceso asistencial de la 
persona acogida.

b) Para aquellas personas menores de edad en desamparo que presenten algún tipo 
de discapacidad o diversidad funcional, se elaborará un protocolo específico que contendrá, 
además del reconocimiento médico para conocer su estado de salud, la determinación de los 
apoyos que necesitan, para su provisión o mantenimiento y de las prestaciones sociales que 
deban tramitarse de oficio para su reconocimiento, a fin de incorporar dicha información al 
plan individualizado de protección.

c) Se establecerá un protocolo de atención específico para personas menores de edad 
extranjeras no acompañados, con el fin de realizarles una exploración médica básica que 
permita conocer su estado de salud. La conselleria competente en materia de sanidad 
efectuará con carácter prioritario las pruebas necesarias para la determinación de la edad, 
conforme a la normativa vigente.

d) Dada la movilidad geográfica de este colectivo, y para que no quede al margen de 
las campañas de prevención, la conselleria competente en materia de sanidad incluirá a las 
residencias u hogares de acogimiento de personas menores de edad en dichas campañas.

e) Se establecerá un hospital y un centro de salud de referencia, especificando pediatra 
o médico de familia, para cada residencia u hogar de acogimiento de personas menores de 
edad de la red pública.

f) Hasta que se resuelva la forma en que se vaya a ejercer la guarda, se garantizará la 
permanencia en el hospital de la persona menor de edad hospitalizada en situación de 
desamparo, cuando la Generalitat haya asumido la tutela.

g) A las personas menores de edad, cuya guarda o tutela asuma la Generalitat, que no 
hayan seguido el programa de supervisión de la salud infantil o cuya participación en el 
programa no se pueda comprobar, se les realizará una evaluación de su salud en el plazo 
más breve posible desde la adopción de la medida jurídica de protección, a fin de garantizar 
una atención sanitaria temprana. Asimismo se realizará dicha evaluación en los casos que 
se presuma riesgo sanitario.

4. La Generalitat garantizará el derecho de acceso y asumirá el gasto de los productos 
incluidos en la prestación farmacéutica, el catálogo ortoprotésico y ayudas técnicas a las 
personas menores de edad residentes en la Comunitat Valenciana que se encuentren bajo la 
tutela de las administraciones públicas.

5. En la atención de las personas menores de edad en conflicto con la ley:
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a) Los centros sanitarios proporcionarán una atención ágil y prioritaria a las personas 
que se encuentren cumpliendo una medida judicial, de acuerdo con lo previsto en la 
legislación estatal en materia de responsabilidad penal de las personas menores de edad.

b) Las residencias socioeducativas para personas menores de edad en conflicto con la 
ley quedarán adscritas al centro de salud más cercano a su ubicación, coordinándose a los 
efectos de la atención sanitaria.

Artículo 59.  Salud escolar.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por salud escolar el conjunto de programas y 

actividades dirigidos a la educación para la salud y la conservación y fomento de la salud 
física, psíquica y social del alumnado en los centros docentes no universitarios de la 
Comunitat Valenciana.

2. Las acciones en materia de salud escolar exigen la actuación coordinada de los 
departamentos competentes en materia de sanidad y educación. A tal efecto, se podrán 
crear órganos de cooperación para la aplicación, desarrollo y seguimiento de las previsiones 
contenidas en este artículo, así como órganos de carácter consultivo que presten 
asesoramiento técnico sobre materias relacionadas con la educación para la salud.

3. Se realizarán exámenes de salud o reconocimientos sanitarios con la periodicidad y 
en la forma que reglamentariamente se determine, dirigidos fundamentalmente a prevenir 
patologías que afecten a la adaptación e integración de la persona menor en el medio 
escolar. La información resultante se recogerá en el documento de salud infantil o, en su 
defecto, en la documentación que reglamentariamente se establezca, asegurando, en todo 
caso, que esta información se incluya en su historia clínica.

4. Los exámenes de salud, serán de carácter confidencial y, en ningún caso, afectarán a 
la integración del alumnado en la comunidad escolar. En los casos en que la persona menor 
pueda requerir una intervención urgente en el horario escolar, presente enfermedades que 
conlleven modificaciones en la dieta escolar, o problemas de salud que requieran una 
adaptación curricular, el personal sanitario de su Centro de Atención Primaria y/o 
Especializada de referencia, emitirá un informe en el que se adjuntarán las recomendaciones 
a seguir, o las medidas que ha de tomar el centro educativo para garantizar su seguridad, su 
adaptación e integración en el ámbito escolar. Toda la documentación se entregará a las 
personas progenitoras o las personas tutoras que tendrán la responsabilidad de informar al 
centro educativo.

5. Para que las personas menores de edad escolarizadas con problemas de salud que 
necesiten atención sanitaria puedan seguir su proceso escolar con la mayor normalidad 
posible, cada centro educativo se adscribirá al centro de salud más próximo, desde donde se 
garantizará, de acuerdo con la valoración de las necesidades, la atención sanitaria 
específica que sea necesaria.

6. Cada centro escolar tendrá de referencia un centro de atención primaria y un centro 
de salud pública para las acciones preventivas y de promoción de la salud y para 
comunicarse en relación con los problemas de salud que afecten a la población escolar. La 
conselleria competente en materia de sanidad comunicará o propondrá, según se establezca 
legalmente, a la Conselleria competente en materia de educación, la elaboración de 
protocolos de intervención sobre aquellos problemas y aspectos de la salud con perspectiva 
de género que se consideren de interés para la protección y la promoción de la salud en la 
población infantil y juvenil.

7. Los centros docentes específicos de educación especial estarán dotados de personal 
de enfermería, que dependerá orgánicamente del departamento sanitario correspondiente.

8. Corresponde a la conselleria con competencias en materia de sanidad la planificación, 
dirección, coordinación y, en su caso, la difusión de las actividades y programas dirigidos al 
cuidado y mejora de la salud escolar, así como, entre otras, las siguientes funciones:

a) La elaboración de los documentos a que se refieren los apartados 3 y 4 de este 
artículo.

b) La planificación y realización de los exámenes de salud teniendo en cuenta la 
perspectiva de género.
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c) La realización de los estudios y propuestas higiénico-sanitarias oportunas en materia 
de educación para la salud, con la finalidad de mejorar el estado de salud de la población 
escolar.

d) El control sanitario de las instalaciones.
e) La vigilancia y control higiénico-sanitario de los alimentos y del personal de los 

comedores escolares, así como el asesoramiento y la determinación, en su caso, de los 
requisitos mínimos que deben reunir los menús de los comedores escolares, garantizando 
un alto nivel de protección de la salud de las personas menores de edad y su derecho de 
opción con respecto a las sustancias que causan alergias o intolerancias en los alimentos.

9. Sin perjuicio de lo que dispongan las normas básicas del Estado, corresponde al 
Consell establecer las condiciones higiénico-sanitarias de obligado cumplimiento en la 
construcción y equipamiento de centros escolares y transporte escolar. Asimismo, los 
centros docentes serán objeto de una especial vigilancia, como prestatarios de servicios de 
consumo común, ordinario y generalizado, de conformidad con la normativa de aplicación.

10. Las personas titulares de los centros, el personal directivo, el profesorado, el 
personal no docente, el alumnado, sus padres o representantes legales, así como el 
personal sanitario están obligados al cumplimiento de lo previsto en este artículo, siendo 
responsables de las acciones u omisiones que infrinjan o entorpezcan su aplicación. Dicha 
responsabilidad les será exigible con arreglo a las normas disciplinarias que legalmente les 
sean de aplicación.

CAPÍTULO III
Asistencia sanitaria en el ámbito de la salud sexual y reproductiva de la mujer

Artículo 59 bis.  Derechos generales y ámbito de aplicación.
1. En el ámbito de la salud sexual y reproductiva, las mujeres tienen los siguientes 

derechos:
a) A recibir una atención sanitaria a lo largo del proceso asistencial del embarazo, parto, 

posparto y puerperio. Los protocolos de atención al embarazo, parto, posparto y puerperio 
de todos los centros y servicios sanitarios deberán ser permanentemente actualizados 
conforme a las guías y recomendaciones que la conselleria competente en materia de 
sanidad pública apruebe.

b) A garantizar las medidas proclives a combatir la violencia obstétrica definida según la 
Organización Mundial de la Salud (OMS).

c) A recibir una adecuada preparación al parto, apoyo a la lactancia, atención al posparto 
y cuidado al recién nacido, así como a elegir el hospital en el que será atendido su parto.

d) A ser informada de todas las intervenciones que se le propongan en la atención 
sanitaria del embarazo y del parto.

e) A que se facilite su participación activa como protagonista del embarazo, posparto y 
puerperio y a ser informada de sus derechos.

f) A estar acompañada por la persona designada por ella a este efecto, en todas las 
pruebas y actuaciones médicas realizadas durante el embarazo, incluidos los casos de 
aborto o defunción perinatal, en la atención al parto o cesárea, ya sea programada o urgente 
y en las actuaciones médicas realizadas en el posparto.

g) Al hecho de que se le facilite en el momento del nacimiento de su hijo o hija el 
contacto físico temprano con la madre, tanto si el nacimiento se produce mediante parto 
natural como si se produce mediante cesárea.

h) A ser informada y formada en materia de lactancia materna con el fin de fomentar el 
desarrollo de la propia salud y su utilización en la alimentación infantil.

i) A recibir información adecuada, actualizada y de acuerdo con la evidencia científica 
sobre aspectos específicos de salud de las mujeres, tales como suelo pélvico, menopausia y 
endometriosis.

j) Al acceso a las técnicas de reproducción asistida sin incurrir en ningún tipo de 
discriminación.
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k) A recibir la atención y educación sexual adecuadas, que incluye la obtención de la 
información y asesoramiento necesarios sobre enfermedades de transmisión sexual y sobre 
anticoncepción, así como el acceso a los métodos de planificación familiar.

l) A obtener la información y el asesoramiento para la práctica de la interrupción 
voluntaria del embarazo en las condiciones y con los requisitos legalmente establecidos, 
garantizando la máxima rapidez, seguridad y confidencialidad en todo el proceso.

m) Al tratamiento especializado, tanto asistencial como psicológico en caso de duelo 
perinatal, tras un aborto o parto de un recién nacido muerto o que muera posteriormente, 
adaptando su ingreso en tal caso a las especiales circunstancias, situando a la madre en 
dependencias diferentes de las de maternidad.

2. Los centros y establecimientos sanitarios dispondrán las medidas necesarias para 
hacer efectivos los derechos reconocidos en este capítulo.

CAPÍTULO IV

Artículo 59 ter.  Derecho a la protección de la salud.
La administración cooperará con las entidades del sector asociativo de las personas con 

discapacidad y familiares con el fin de garantizar el pleno disfrute de los derechos a la 
protección de la salud.

Artículo 59 quater.  Medidas del sistema público sanitario para las personas con 
discapacidad.

La conselleria con competencias en materia de sanidad adoptará las medidas oportunas 
para eliminar cualquier tipo de barrera a la plena accesibilidad de las personas con 
discapacidad al sistema público sanitario.

Para garantizar su atención adecuada la conselleria competente en materia de sanidad 
planificará la formación del personal a su cargo contando con la colaboración de 
asociaciones y expertos en la materia.

Garantizar que todos los centros sanitarios públicos y privados cumplan en materia de 
accesibilidad universal eliminando barreras arquitectónicas, de la información, de la 
comunicación, así como facilitar el transporte sanitario necesario.

Garantizar a las personas con discapacidad programas de atención a la salud incluyendo 
formación en materia de salud sexual y reproductiva.

Incluir a las asociaciones de personas con discapacidad en los órganos de participación. 
Respetar el derecho de las personas con discapacidad a la libre toma de decisiones en los 
consentimientos informados, debiendo efectuarse en formatos accesibles.

TÍTULO VI
Drogodependencias y otros trastornos adictivos

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 60.  Concepto de trastorno adictivo, adicción y droga.
1. Un trastorno adictivo constituye un patrón inadaptado de comportamiento que puede 

provocar una dependencia psíquica, física o de ambos tipos, a una o más sustancias o a una 
o más conductas determinadas, repercutiendo negativamente en las esferas psicológica, 
física o social de la persona.

2. Las drogodependencias y otros trastornos adictivos se consideran, a los efectos 
asistenciales, como enfermedades comunes con repercusiones en la esfera biológica, 
psicológica y social de la persona y, en consecuencia, las personas drogodependientes o 
que padezcan otros trastornos adictivos tendrán la consideración de enfermos.
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3. Una adicción es el estado psíquico, y a veces físico y social, según sea causado por 
una sustancia o droga o por un comportamiento adictivo, que se caracteriza por 
modificaciones en la conducta y por otras reacciones que comprenden un impulso 
irreprimible por consumir una droga o repetir una conducta de forma continuada o periódica, 
a fin de experimentar sus efectos psíquicos u orgánicos y, a veces, para evitar el malestar 
producido por su privación.

4. Una droga es toda sustancia que, introducida en un organismo vivo, puede modificar 
una o más de las funciones de éste, siendo capaz de generar dependencia, provocar 
cambios en la conducta y efectos nocivos para la salud y el bienestar social. Tienen tal 
consideración:

a) Las bebidas alcohólicas.
b) El tabaco.
c) Las sustancias estupefacientes y psicotrópicas sometidas a control, de conformidad 

con lo establecido en las normas nacionales y convenios internacionales suscritos por el 
Estado Español.

d) Determinados productos de uso industrial u otras sustancias de venta autorizada, 
como los productos susceptibles de inhalación y las colas, que pueden producir los efectos y 
consecuencias descritos en el apartado primero de este artículo.

e) Cualquier otra sustancia, no incluida en los apartados anteriores, que cumpla la 
definición establecida en este apartado.

5. Las adicciones no químicas, también denominadas comportamentales, como el juego 
patológico, la adicción a las nuevas tecnologías u otras, se definen como aquellas conductas 
que son inicialmente no perniciosas pero que su uso continuado y abusivo puede generar 
dependencia, de tal forma que la persona se siente incapaz de abandonar dicha conducta, 
sufriendo sus consecuencias negativas de forma individual, familiar y socio-laboral.

6. En el ámbito de esta ley, se consideran drogas institucionalizadas o socialmente 
aceptadas aquellas que pueden ser adquiridas y consumidas legalmente, siendo las 
principales las bebidas alcohólicas, el tabaco y los psicofármacos.

Artículo 61.  Plan Estratégico sobre Trastornos Adictivos.
1. El Plan Estratégico sobre Trastornos Adictivos es un instrumento para la planificación 

y ordenación de recursos, objetivos y actuaciones en materia de drogodependencias y 
trastornos adictivos que se desarrollen en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

2. El plan especificará, de manera cualitativa y cuantitativa, las líneas prioritarias, 
objetivos y actividades, así como los indicadores de evaluación para poder medir el impacto 
y evaluar los resultados.

3. El plan será aprobado por el Consell, a propuesta de la conselleria que ostente las 
competencias en materia de trastornos adictivos, y vinculará a todas las administraciones 
públicas e instituciones privadas que desarrollen sus actuaciones en la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 62.  Prevención en materia de drogodependencias.
1. La prevención en materia de drogodependencias comprende un conjunto diverso de 

actuaciones encaminadas a eliminar o modificar los factores de riesgo asociados al consumo 
de drogas, o a otras conductas adictivas, con la finalidad de evitar que éstas se produzcan, 
se retrase su inicio, o se conviertan en un problema para la persona o su entorno.

2. Corresponde a las administraciones públicas, en sus respectivos ámbitos de 
competencias, desarrollar, promover, apoyar, fomentar, coordinar, controlar y evaluar los 
programas y actuaciones en materia de prevención.

3. La conselleria con competencias en materia de trastornos adictivos velará por la 
idoneidad, la eficacia y la eficiencia de los programas de prevención a través de las medidas 
de intervención que se establezcan reglamentariamente.

4. El conjunto de las medidas de prevención se dirigirá de manera especial a las 
personas menores de edad, los jóvenes y las familias en situación de riesgo de consumo de 
drogas, favoreciendo el desarrollo de programas de reducción de riesgos en los lugares de 
mayor afluencia juvenil y otros espacios de encuentro.
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5. Se instará a la realización de programas de prevención de consumo de drogas y 
trastornos adictivos en el ámbito laboral. En su diseño, ejecución y evaluación participarán 
las organizaciones empresariales, las organizaciones sindicales más representativas, los 
servicios de prevención y los comités de seguridad y salud de las empresas y las entidades 
privadas especializadas en juego patológico y otras adicciones.

6. Serán prioritarias las actuaciones preventivas y de promoción de la salud en el ámbito 
familiar, comunitario y educativo, que deberán coordinarse para implicar a todos los agentes 
sociales intervinientes como son la familia, la escuela, asociaciones, redes locales y otros.

Artículo 63.  Tratamientos a personas con adicciones.
1. Los tratamientos dirigidos a las personas afectadas por trastornos adictivos tendrán 

carácter voluntario. No obstante, podrá procederse a su internamiento no voluntario por 
razones de trastorno psíquico en los términos previstos en la legislación civil.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el título V de esta ley, las personas afectadas por 
trastornos adictivos que reciban tratamiento estarán obligadas a:

a) Cumplir todas las indicaciones formuladas a lo largo del programa de tratamiento.
b) Aceptar la realización de las determinaciones toxicológicas necesarias durante el 

tratamiento.

Artículo 64.  Uso de medicamentos agonistas en situaciones especiales.
En aquellos casos en los que las acciones previstas en el apartado anterior no 

obtuvieran efectos positivos para el paciente, se podrán usar medicamentos con efectos 
agonistas, incluyendo, en su caso, las propias sustancias que hubiesen generado la 
adicción, en las condiciones y con las garantías previstas en la normativa sobre 
disponibilidad de medicamentos en situaciones especiales.

Artículo 65.  Protección y atención de las personas menores de edad.
1. En el caso de que un menor de 18 años precise atención por consumo de bebidas 

alcohólicas, otras drogas u otro trastorno adictivo, los servicios sanitarios deberán comunicar 
la situación del menor a los padres o tutores para que éstos se hagan cargo de él y 
adquieran el compromiso del seguimiento terapéutico del menor, recibiendo para ello el 
asesoramiento pertinente o, en caso necesario, el tratamiento oportuno.

2. Si los padres o tutores declinasen contraer el compromiso terapéutico o hacerse cargo 
del menor, se pondrán los hechos en conocimiento del fiscal de menores y del departamento 
competente en materia de protección de menores.

CAPÍTULO II
Limitaciones a la publicidad y promoción de bebidas alcohólicas

Artículo 66.  Condiciones de publicidad.
1. Sin perjuicio de las limitaciones establecidas en la legislación básica estatal y en las 

normas que, en su desarrollo se dicten, la publicidad, tanto directa como indirecta, de 
bebidas alcohólicas deberá respetar las siguientes limitaciones:

a) Deberá incluir, de forma claramente visible, mensajes que adviertan sobre los peligros 
para la salud y para el bienestar social que puede producir el uso o abuso de su consumo de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa que específicamente trate la materia.

b) No podrá incitar a un consumo abusivo ni asociar el consumo a una mejora de 
rendimiento físico o psíquico; al éxito social o sexual; a efectos terapéuticos, sedantes o 
estimulantes; a contribuir a superar la timidez o a resolver conflictos, o a la realización de 
actividades que impliquen riesgo para los consumidores o responsabilidades sobre terceros.

c) No podrá ofrecer una imagen negativa de la abstinencia o de la sobriedad.
d) No podrá utilizar argumentos dirigidos a menores de edad, o mensajes, conceptos, 

lenguaje, escenas, imágenes, dibujos, iconos o personajes de ficción o de relevancia pública 
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vinculados directa y específicamente a las personas menores de edad, que inciten al 
consumo.

e) No podrá utilizarse la imagen y la voz de menores de edad para publicitar bebidas 
alcohólicas.

f) En los medios de comunicación no se usarán imágenes o contenidos que les pueda 
influir negativamente en sus hábitos de vida o predisponerlos a cualquier trastorno adictivo.

2. Se prohíbe expresamente la publicidad, directa, indirecta o encubierta, y la promoción 
de bebidas alcohólicas dirigida a menores de 18 años, así como cualquier actividad que 
pueda incitar, de manera directa, indirecta o encubierta, al consumo de bebidas alcohólicas 
por menores de edad. Esta prohibición se extiende a la publicidad de objetos o productos 
que por su denominación, grafismo, modo o lugar de presentación o cualquier otra causa 
pueda suponer una publicidad encubierta de bebidas alcohólicas.

Artículo 67.  Prohibiciones relativas a la publicidad de bebidas alcohólicas en lugares 
públicos.

Sin perjuicio de lo establecido en la normativa básica estatal, se prohíbe la publicidad 
directa, indirecta o encubierta de bebidas alcohólicas:

1. En las instalaciones y centros de formación y educación, sanitarios, de atención 
sociosanitaria y de servicios sociales.

2. En los centros y dependencias de las administraciones públicas de la Comunitat 
Valenciana.

3. En los medios de transporte público.
4. En la vía pública, cuando haya una distancia lineal inferior a 200 metros entre el 

anuncio publicitario y alguno de los centros contemplados en el apartado 1. Quedan 
excluidas de esta prohibición las señales indicativas propias de los puntos de producción y 
venta legalmente autorizados que, no obstante, estarán sometidos a las prohibiciones y 
limitaciones que se establezcan reglamentariamente.

5. En los lugares en los que esté prohibida su venta, dispensación y consumo, no podrán 
publicitarse bebidas alcohólicas de más de 20 grados.

Artículo 68.  Limitaciones a la promoción de bebidas alcohólicas.
1. Las actividades de promoción pública de bebidas alcohólicas en ferias, exposiciones, 

muestras y actividades similares, serán realizadas en espacios diferenciados cuando tengan 
lugar dentro de otras manifestaciones públicas. No estará permitido el acceso a menores de 
18 años no acompañados de personas mayores de edad.

2. Quedan prohibidos los actos que estimulen un consumo inmoderado de alcohol 
basándose en la competitividad en el consumo de estas sustancias.

CAPÍTULO III
Limitaciones a la venta y consumo de bebidas alcohólicas

Artículo 69.  Prohibiciones.
No se permitirá la venta, el suministro ni el consumo de bebidas alcohólicas en los 

siguientes lugares:
1. En los centros de trabajo públicos, salvo en los lugares expresamente habilitados al 

efecto, en los que sólo se permitirá la venta y consumo de bebidas alcohólicas de menos de 
20 grados.

2. En los centros sanitarios, de atención sociosanitaria y de servicios sociales, salvo en 
los lugares habilitados al efecto, en los que sólo se permitirá la venta y consumo de bebidas 
alcohólica de menos de 20 grados.

3. En los centros docentes y de formación, salvo aquellos en los que se imparta 
educación superior o formación dirigida exclusivamente a mayores de edad. En este último 
caso, no se permitirá la venta y consumo de bebidas alcohólicas de más de 20 grados.

4. En los centros de menores.
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5. En todo tipo de establecimiento, desde las 22.00 horas a las 07.00 horas del día 
siguiente, excepto en aquellos en los que la venta de bebidas alcohólicas esté destinada a 
su consumo en el interior del local. Queda incluida en esta prohibición la venta celebrada en 
establecimiento comercial, por teléfono o por cualquier otro medio, seguida del reparto a 
domicilio de los productos comprados, cuando dicho reparto se realice dentro de la franja 
horaria indicada.

El horario determinado en el párrafo anterior podrá ser alterado mediante resolución de 
la autoridad sanitaria en situaciones de riesgo declarado para la salud pública con una 
duración determinada en el tiempo.

6. En las áreas de servicio y de descanso de autopistas y autovías, gasolineras y 
estaciones de servicio no podrán venderse ni consumirse bebidas alcohólicas de más de 20 
grados.

7. En la vía pública, excepto terrazas y veladores autorizados. No obstante, las 
ordenanzas municipales podrán autorizar la venta, suministro y consumo de bebidas 
alcohólicas en determinados lugares de la vía pública o en determinados días de fiestas 
patronales, locales o festivos concretos o excepcionalmente con motivo de algún evento 
autorizado.

Los ayuntamientos podrán autorizar el consumo en espacios de tradición gastronómica, 
dentro del horario y la delimitación de espacio que marquen las propias corporaciones 
locales.

La venta o el consumo de bebidas deberán ser de menos de 20 grados.
Cuando las entidades locales autoricen el consumo de bebidas alcohólicas en 

determinados espacios públicos al aire libre en los que estén previstas las concentraciones 
de personas, se deberán adoptar las medidas necesarias que garanticen el cumplimiento de 
la prohibición de venta, suministro y consumo de bebidas para menores de edad y las demás 
prohibiciones establecidas en esta ley. Las entidades locales que otorguen la autorización 
velarán, asimismo, por la salud y seguridad de las personas que se encuentren reunidas y 
por el derecho al descanso de las personas.

8. En los centros de trabajo no podrán venderse ni consumirse bebidas alcohólicas de 
más de 20 grados.

Artículo 70.  Prohibiciones relativas a menores de edad.
1. Se prohíbe la venta, el suministro, gratuito o no, y el consumo de bebidas alcohólicas 

a las personas menores de 18 años. Cuando existieran dudas acerca de la edad del 
consumidor, el vendedor o suministrador deberá solicitar la acreditación de la edad mediante 
documento de valor oficial.

2. En todos los establecimientos, instalaciones o lugares en que se suministren bebidas 
alcohólicas, así como en las máquinas expendedoras automáticas, deberán colocarse, de 
forma visible para el público, carteles que adviertan de las prohibiciones establecidas en el 
apartado anterior, de acuerdo con las características que se determinen reglamentariamente.

Artículo 71.  Máquinas expendedoras.
El suministro de bebidas alcohólicas a través de máquinas expendedoras en 

instalaciones abiertas al público sólo podrá efectuarse cuando la ubicación de aquéllas 
permita su absoluto control por las personas responsables de dichas instalaciones o sus 
representantes, de modo que se impida el acceso a las máquinas a menores de 18 años. A 
estos efectos, se prohíbe colocar estas máquinas en espacios abiertos al tránsito público, 
como viales y parques en general.
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CAPÍTULO IV
Limitaciones a la venta, suministro, consumo, publicidad y promoción de 

productos del tabaco y dispositivos susceptibles de liberación de nicotina

Artículo 72.  Limitaciones.
1. Las limitaciones a la venta, suministro, consumo, publicidad y promoción de productos 

del tabaco y dispositivos susceptibles de liberación de nicotina se regirán por lo establecido 
en la legislación básica estatal y en las normas que en su desarrollo se dicten.

2. Se prohíbe la venta a menores de 18 años de tabaco y de productos destinados a ser 
fumados, inhalados, chupados o masticados, constituidos total o parcialmente por tabaco, o 
susceptibles de liberación de nicotina, así como de productos que los imiten o que induzcan 
al hábito de fumar o sean nocivos para la salud.

3. Se prohíbe toda actividad que, con o sin fines publicitarios o promocionales, pueda 
incitar, de manera directa, indirecta o encubierta, a consumir productos del tabaco por 
menores de edad.

CAPÍTULO V
Actuaciones sobre otras drogas y trastornos adictivos

Artículo 73.  Estupefacientes y sustancias psicotrópicas.
1. La conselleria competente en materia de sanidad elaborará y proporcionará 

información actualizada a los usuarios y profesionales de los servicios sanitarios sobre la 
utilización en la Comunitat Valenciana de sustancias estupefacientes o psicotrópicas y 
demás fármacos psicoactivos y medicamentos capaces de producir dependencias.

2. Se prestará especial atención al control de la producción, prescripción y dispensación 
de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, dentro del marco legislativo vigente.

Artículo 74.  Productos susceptibles de inhalación, colas y otras sustancias.
Se prohíbe la venta y suministro a menores de 18 años de colas, productos químicos 

industriales inhalables u otras sustancias de venta autorizada que puedan producir efectos 
nocivos para la salud y creen dependencia o produzcan efectos euforizantes, depresivos o 
alucinógenos.

Artículo 75.  Limitaciones a la venta, consumo y publicidad.
1. En ningún caso se permitirá la venta y el suministro a menores de 18 años de los 

productos mencionados en los artículos anteriores de este capítulo.
2. Los productos que contengan las sustancias a que se refieren los artículos anteriores 

no podrán ser presentados de manera que por su color, forma, grafismo u otras 
circunstancias puedan atraer especialmente la atención de las personas menores de 18 
años.

3. Se prohíbe el suministro de productos que, por sus características, incluida su 
presentación, inciten al consumo de sustancias que pueden generar adicción.

4. Se prohíbe toda forma de publicidad de las sustancias indicadas en este capítulo 
dirigida a menores de edad.

5. Se prohíbe toda actividad que, con o sin fines publicitarios o promocionales, pueda 
incitar, de manera directa, indirecta o encubierta, al consumo de sustancias no permitidas o 
que puedan generar adicción.

6. Se prohíbe la elaboración y la venta de bebidas y productos alimenticios que 
contengan drogas, a excepción de bebidas alcohólicas, y cuyo consumo sea perjudicial para 
la salud.

Artículo 76.  Otros trastornos adictivos.
1. Se promoverán las actuaciones necesarias para el estudio, análisis, investigación e 

impulso de programas de prevención, asistencia e integración social referidos a otras 
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adicciones conductuales que puedan generar una dependencia similar a la de las sustancias 
químicas y las mismas repercusiones en el entorno familiar, social y económico.

2. El juego patológico, como trastorno adictivo, merecerá especial interés por parte del 
sistema educativo, sanitario y social. Los poderes públicos promoverán medidas dirigidas a 
prevenir y eliminar las conductas ludópatas y sus consecuencias en el ámbito sanitario, 
familiar, económico y social.

3. El uso de nuevas tecnologías, tales como teléfono móvil, videojuegos, internet o 
contenidos virtuales, puede generar adicción cuando su uso abusivo interfieren de un modo 
significativo en las actividades habituales del usuario. Esta situación tendrá la misma 
consideración y tratamiento que otras adicciones a efectos preventivos, sanitarios y sociales.

CAPÍTULO VI
Financiación de las actuaciones

Artículo 77.  Financiación de la Generalitat.
La dotación presupuestaria para el desarrollo de las actuaciones en materia de 

drogodependencias y otros trastornos adictivos se incrementará con la cuantía de las 
sanciones económicas impuestas por la comisión de las infracciones tipificadas en el 
capítulo IV del título IX de esta ley. Los ingresos que se produzcan por dicha causa estarán 
afectados a la prevención, asistencia y demás actuaciones que se desarrollen en materia de 
drogodependencias y trastornos adictivos por parte de la conselleria competente.

Artículo 78.  Financiación de las entidades locales.
La obtención de financiación de la Generalitat por parte de las entidades locales para el 

ejercicio de competencias previstas en el marco de esta ley en materia de 
drogodependencias y trastornos adictivos exige que éstas dispongan de un plan municipal 
sobre trastornos adictivos y que consignen en sus respectivos presupuestos, de forma 
claramente diferenciada, los créditos específicos destinados a esta finalidad.

TÍTULO VII
Docencia, investigación e innovación

Artículo 79.  Docencia y formación.
1. Todo el Sistema Valenciano de Salud debe estar en disposición de poder ser utilizado 

para la docencia pregraduada, especializada, postgraduada y continuada de los 
profesionales.

2. La Generalitat Valenciana, a través de la conselleria competente en materia de 
sanidad, colaborará con las universidades de titularidad pública y los centros de formación 
profesional estableciendo acuerdos entre las universidades y los centros de estudios de las 
instituciones sanitarias para garantizar la docencia práctica y clínica de las titulaciones que 
así lo requieran y priorizará las impartidas en centros de titularidad pública y con 
sometimiento a la normativa de aplicación y regulación específica en materia de 
incompatibilidades.

Téngase en cuenta que se declaran inconstitucionales y nulos los términos destacados del 
apartado 2, en la redacción dada por la Ley 8/2018, de 20 de abril. Ref. BOE-A-2018-6402, por 
Sentencia del TC 14/2019, de 31 de enero. Ref. BOE-A-2019-2548

3. La conselleria competente en materia de sanidad y las universidades, centros y 
escuelas universitarias, en el ámbito de sus competencias, se coordinarán para la gestión y 
programación de sus actividades docentes e investigadoras, acorde a las necesidades y 
capacidades del Sistema Valenciano de Salud.
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4. Los centros y servicios sanitarios del Sistema Valenciano de Salud se considerarán 
centros de formación de los profesionales, en la medida que reúnan las condiciones 
adecuadas a tales fines.

5. Se elaborarán planes de formación, teniendo en cuenta las necesidades formativas de 
los profesionales y las diferentes líneas de acción estratégicas de la conselleria competente 
en materia de sanidad.

6. En el marco de dichos planes, se promoverá la formación permanente y el 
perfeccionamiento de los profesionales del Sistema Valenciano de Salud mediante la 
formación continuada de calidad.

Artículo 80.  Investigación e innovación.
1. La Generalitat fomentará la investigación, la innovación y las buenas prácticas en el 

ámbito de la salud, como elementos esenciales para el progreso del sistema valenciano de 
salud. Todo el sistema valenciano de salud debe estar en disposición de poder ser utilizado 
para las actividades de investigación en salud.

2. La conselleria con competencias en materia de sanidad, en coordinación con la 
conselleria con competencias en materia de investigación y ciencia, determinará la 
programación de la política de investigación e innovación en materia de salud, siendo 
funciones de esta política:

a) Establecer, gestionar, coordinar y evaluar un marco global que permita el desarrollo de 
la investigación y la innovación en el ámbito sanitario, para lo que se dotará de un plan 
estratégico plurianual, en línea con las estrategias de I+D+I de la Comunitat Valenciana 
establecidas por la conselleria con competencias en materia de I+D+I, el plan estratégico 
nacional de I+D+I y las líneas marcadas en los programas marco europeos de investigación.

b) Promover y facilitar el desarrollo de la investigación y la innovación orientadas a la 
fundamentación científica en la toma de decisiones en materia de salud, con especial 
atención a su relevancia, calidad y aplicación de resultados a la práctica clínica.

c) Organizar, gestionar, coordinar y evaluar las diferentes actividades encaminadas al 
impulso y fomento de la investigación, desarrollo e innovación sanitaria.

d) Impulsar, coordinar y realizar el seguimiento de plataformas científico-tecnológicas 
que promuevan la evaluación de tecnologías sanitarias, el desarrollo y la innovación en el 
ámbito sanitario.

e) Coordinar los centros y estructuras de gestión de investigación e innovación 
vinculadas al ámbito sanitario público de la Comunitat Valenciana.

f) Impulsar, coordinar y realizar el seguimiento de iniciativas de colaboración público-
privadas en materia de investigación e innovación sanitaria y biomédica.

g) Participar con otros órganos e instituciones de su ámbito en el seguimiento y 
desarrollo de los planes y proyectos de investigación, desarrollo e innovación sanitaria.

h) Constituir, cuando sea oportuno, entidades sin ánimo de lucro de carácter científico, 
cuyo fin primordial será el impulso y desarrollo de la investigación científico-técnica, sanitaria 
y biomédica de la Comunitat Valenciana.

3. La Generalitat fomentará la coordinación e integración de las actividades de I+D+I de 
las fundaciones del sector público que tiene adscritas y de las instituciones sanitarias y de 
salud pública cuya investigación gestionan, con el objetivo de incrementar la masa crítica de 
sus grupos de investigación, coordinar sus infraestructuras científicas y plataformas 
tecnológicas e incrementar su capacidad competitiva en el espacio de investigación nacional, 
europeo e internacional. A este fin, se podrán desarrollar las estructuras cooperativas 
(unidades mixtas, redes de investigación, consorcios entre entidades de investigación u otras 
fórmulas organizativas) que permitan una colaboración más eficiente de los grupos e 
instituciones de I+D+I del sistema valenciano de salud.

4. La Generalitat fomentará la coordinación de las actividades de I+D+I del sistema 
valenciano de salud con las de otros agentes del sistema de investigación e innovación y, en 
especial, con las universidades públicas, parques tecnológicos, organismos públicos de 
investigación promoviendo el desarrollo de institutos de investigación sanitaria y otras 
fórmulas de coordinación. Del mismo modo, la Generalitat fomentará las actividades de 
innovación en salud, orientando una relación fructífera con las empresas del sector y, en 
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especial, articulando el soporte para la evaluación de tecnologías sanitarias y de 
innovaciones y el desarrollo de pruebas de concepto y validaciones clínicas.

5. La Generalitat fomentará las actuaciones de intensificación de la actividad 
investigadora entre el personal profesional del sistema valenciano de salud, así como las de 
movilidad y de intercambio entre profesionales, tanto a nivel de la propia Comunitat como en 
los espacios sanitarios de ámbito estatal e internacional, promoviendo su participación en 
actividades de investigación e innovación. La conselleria con competencias en materia de 
sanidad velará para favorecer e impulsar líneas de actuación que eviten el conflicto de 
intereses que pudieran estar relacionados con patrocinios de instituciones y empresas 
privadas, fomentando la transparencia.

TÍTULO VIII
Intervención y medidas especiales

CAPÍTULO I
Autoridad pública sanitaria y la intervención en materia de sanidad

Artículo 81.  Autoridad pública sanitaria.
1. En el marco de lo establecido en la legislación básica estatal, tienen el carácter de 

autoridad pública sanitaria:
a) El Consell.
b) La persona titular de la conselleria competente en materia de sanidad.
c) Las personas titulares de los órganos superiores y directivos con funciones en materia 

de salud pública y de intervención.
d) Los médicos, farmacéuticos inspectores e inspectores de salud pública en el ejercicio 

de sus funciones.
e) Los órganos administrativos de la conselleria competente en materia de sanidad, de 

acuerdo con lo que establezcan, en su caso, las normas de desconcentración o delegación 
de funciones en materia de salud pública y de intervención.

f) Los alcaldes.
2. Tienen el carácter de agentes de la autoridad pública sanitaria los funcionarios y el 

personal estatutario en el ejercicio de las funciones previstas en el apartado anterior.
3. La conselleria competente en materia de sanidad establecerá sistemas de vigilancia y 

supervisión para garantizar la seguridad sanitaria en aquellas actividades con posible 
repercusión sobre la salud.

Artículo 82.  Responsabilidad y autocontrol.
Las personas físicas o jurídicas titulares de servicios, establecimientos, instalaciones e 

industrias cuya actividad pueda incidir en la salud de las personas son responsables de la 
higiene y de la seguridad sanitaria en estos lugares, debiendo establecer procedimientos de 
autocontrol eficaces.

Artículo 83.  Acciones de intervención.
1. Todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como los centros y 

servicios de atención sociosanitaria en materia de drogodependencias y otros trastornos 
adictivos estarán sometidos a la intervención de la conselleria competente en materia de 
sanidad.

2. Asimismo, las actividades públicas y privadas de las que, directa o indirectamente, 
pueda derivarse un riesgo para la salud y seguridad de las personas, incluidas las de 
promoción y publicidad, se someterán a las medidas de intervención que 
reglamentariamente se establezcan.
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3. Las autoridades públicas sanitarias, a través de sus órganos competentes, podrán 
adoptar los siguientes medios de intervención:

a) Sometimiento a previa autorización administrativa o inscripción en registro.
b) La presentación de declaraciones responsables y comunicaciones previas.
c) Sometimiento a inspecciones y otros actos de control preventivo.
d) Sometimiento a reglamentaciones que establezcan las condiciones de funcionamiento 

y ejercicio de las actividades.
e) Sometimiento a prohibiciones u órdenes que contengan los requisitos mínimos para el 

uso y tráfico de bienes.
f) Sometimiento a las medidas especiales cautelares y definitivas adoptadas.
4. La elección y aplicación de los medios de intervención se sujetará a los principios de 

necesidad y proporcionalidad y a lo dispuesto en las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes.

Artículo 84.  Autorización y registro.
1. Los centros, servicios y establecimientos sanitarios, cualesquiera que sea su nivel y 

categoría o titular, sea una persona física o jurídica, requerirán autorización administrativa 
para su instalación, apertura, funcionamiento, posibles modificaciones y, en su caso, cierre. 
Reglamentariamente se determinarán los requisitos necesarios para conceder dicha 
autorización y su inscripción en el registro correspondiente.

2. Los centros y servicios de atención sociosanitaria en materia de drogodependencias y 
otros trastornos adictivos estarán sujetos a autorización e inscripción en el registro 
correspondiente, en los términos previstos reglamentariamente, quedando prohibida la oferta 
terapéutica en todo centro o servicio que no cuente con la debida autorización administrativa.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica estatal, los interesados deberán 
entender desestimadas por silencio administrativo sus solicitudes en los siguientes 
procedimientos administrativos:

a) Autorización de centros, servicios y establecimientos sanitarios.
b) Autorización de centros y servicios de atención y prevención de trastornos adictivos.
c) Autorización de actividades que puedan afectar negativamente a la salud pública.

Artículo 85.  Actuaciones inspectoras.
1. La actuación inspectora tiene, entre otros, los siguientes fines:
a) Garantizar el acceso a una asistencia sanitaria equitativa y de calidad en el marco de 

las prestaciones del sistema valenciano de salud, con pleno respeto a sus derechos, así 
como velar por el cumplimiento riguroso de las obligaciones del personal sanitario 
reconocidas en la presente ley.

b) Proteger la salud comunitaria, vigilando el cumplimiento de la normativa en materia de 
salud pública.

c) Asegurar una adecuada gestión de los recursos destinados a la atención sanitaria y 
sociosanitaria, velando por la ejecución de las directrices dictadas por la conselleria de 
sanidad.

d) Tutelar el buen funcionamiento de los sistemas de información como garantía del 
derecho a la información sanitaria de las personas.

2. En el ejercicio de las funciones de inspección u otras actuaciones de control 
preventivo, la autoridad pública y los agentes de la autoridad, previa acreditación de su 
condición, están facultados para:

a) Entrar libremente y sin previa notificación en todo centro, servicio, establecimiento, 
unidad o local objeto de inspección y control oficial en el ámbito de su competencia.

b) Realizar las pruebas, investigaciones y exámenes necesarios para verificar el 
cumplimiento de la normativa vigente.

c) Tomar o sacar muestras de productos, así como recoger la información que se 
considere necesaria, tanto en soporte papel como informático, en orden a la comprobación 
del cumplimiento de la normativa sanitaria que corresponda a la actuación desarrollada.
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d) Acceder y recoger la documentación sanitaria, industrial, mercantil y contable de los 
centros que inspeccionen cuando ello resulte necesario para el cumplimiento de su función.

e) Acceder a los sistemas de información sanitarios, así como a la historia clínica de los 
pacientes y personas usuarias en cualquier centro, servicio o establecimiento sanitario, 
público o privado, garantizando el derecho del paciente a la confidencialidad de sus datos, 
así como el derecho a la intimidad personal y familiar.

f) Realizar cuanto sea preciso en orden al cumplimiento de las funciones de inspección o 
control que realicen.

3. La conselleria competente en materia de sanidad contará con planes de inspección, 
que se aprobarán periódicamente y definirán los programas de actuación preferenciales y la 
coordinación con todas las inspecciones que incidan en el ámbito sanitario y de la salud 
pública.

CAPÍTULO II
Medidas especiales cautelares y definitivas

Artículo 86.  Medidas especiales cautelares y definitivas.
1. Cuando la actividad desarrollada pudiera tener una repercusión excepcional y 

negativa en la salud, las autoridades públicas sanitarias, a través de sus órganos 
competentes en cada caso, podrán proceder a la adopción de las medidas especiales que 
resulten necesarias para garantizar la salud y seguridad de las personas, que tendrán 
carácter cautelar o, tras el correspondiente procedimiento contradictorio, carácter definitivo.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica estatal, las medidas a utilizar por 
la administración serán, entre otras, las siguientes:

a) El cierre de empresas o sus instalaciones.
b) La suspensión del ejercicio de actividades.
c) La inmovilización de productos.
d) La incautación de los bienes directamente relacionados con los hechos que hayan 

dado lugar al procedimiento sancionador.
e) La intervención de medios materiales. Esta medida comporta la prohibición de 

manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de los bienes intervenidos por la 
autoridad pública sanitaria.

f) La intervención de medios personales.
g) La prohibición de comercialización de un producto o su retirada del mercado y, cuando 

sea necesario, su destrucción en condiciones adecuadas.
h) Cualquier otra medida prevista expresamente en una norma con rango de ley.
3. La duración de las medidas de carácter temporal a que se refieren los apartados 

anteriores no excederá de lo que exija la situación que la motiva, ello sin perjuicio de las 
posibles prórrogas que puedan acordarse mediante resolución motivada.

4. Las medidas cautelares deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en el 
acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince días 
siguientes a su adopción.

5. La inmovilización de productos y la intervención de medios materiales comportan la 
prohibición de manipulación, traslado o disposición en cualquier forma de los productos 
inmovilizados o intervenidos por la autoridad pública sanitaria.

6. La inmovilización de productos podrá ser acordada por los inspectores en la 
correspondiente acta de inspección cuando concurran situaciones de riesgo inminente y 
extraordinario para la salud pública o sospecha razonable de su existencia.

Artículo 87.  Deber de colaboración.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en su ámbito competencial, 

así como las entidades o instituciones privadas y los particulares tienen el deber de 
colaborar con las autoridades públicas sanitarias cuando sea necesario para la efectividad 
de las medidas adoptadas.
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2. Las personas comparecerán de manera obligatoria ante las oficinas públicas cuando 
sea necesaria para la protección de la salud pública. El requerimiento de comparecencia 
deberá ser motivado.

3. En el caso de que los titulares de las instalaciones, establecimientos, servicios e 
industrias, detecten la existencia de riesgos para la salud derivados de la actividad o de los 
respectivos productos, están obligados a informar de inmediato a las autoridades públicas 
sanitarias correspondientes y retirar, si procede, el producto del mercado o cesar esta 
actividad de la forma que reglamentariamente se determine.

Artículo 88.  Cierre de empresas y suspensión de actividades.
1. Podrá acordarse el cierre de empresas o sus instalaciones o la suspensión o 

prohibición de actividades por requerirlo la salud colectiva, por incumplimiento de los 
requisitos exigidos por la normativa vigente o por la falta de autorizaciones preceptivas.

2. Para la adopción de estas medidas será necesaria resolución motivada, previa 
audiencia a las partes interesadas.

3. En el supuesto de riesgo inminente y extraordinario para la salud pública, podrá 
prescindirse del trámite de audiencia, sin perjuicio de que posteriormente a la adopción de 
cualesquiera de estas medidas, deban ser oídos los interesados. Las medidas deberán ser 
confirmadas, modificadas o levantadas mediante decisión motivada.

Artículo 89.  Intervención de medios personales.
1. Cuando exista o se sospeche razonablemente de la existencia de un riesgo inminente 

y extraordinario para la salud derivado de la intervención de determinada persona o 
personas en el proceso de producción de bienes o de prestación de servicios, se podrá 
prohibir su participación en dicho proceso mediante decisión motivada, por el tiempo 
necesario para la desaparición del riesgo.

2. Cuando exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y 
extraordinario para la salud de la población debido a la situación sanitaria concreta de una 
persona o grupos de personas, se podrá ordenar la adopción de las medidas preventivas 
generales y de intervención entre las que se incluyen las de reconocimiento, tratamiento, 
hospitalización o control individual sobre la persona o grupos de personas, mediante 
decisión motivada, por el tiempo necesario para la desaparición del riesgo. La adopción de 
medidas que impliquen privación o restricción de la libertad o de otro derecho fundamental 
está sujeta a lo dispuesto en la legislación estatal vigente en materia de medidas especiales 
en salud pública y la reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Artículo 90.  Prohibición de comercialización o retirada del mercado de productos.
1. Previa instrucción del correspondiente procedimiento administrativo y mediante 

resolución motivada, se podrá ordenar la retirada definitiva del mercado de un producto o 
lote de productos, o prohibir su comercialización, cuando resulte probada la falta de 
seguridad o la peligrosidad para las personas o existan sospechas razonables de su 
peligrosidad sin posibilidad práctica de determinar su seguridad.

2. Cuando sea necesario, podrá acordarse asimismo la destrucción del producto o lote 
de productos en condiciones adecuadas.

3. Serán de cuenta de la persona o personas responsables los gastos derivados de la 
adopción de las medidas contempladas en este precepto.

Artículo 91.  Plazos.
El plazo para resolver y notificar en los procedimientos administrativos de adopción de 

medidas especiales será de seis meses contados desde la fecha en que se dicte el acuerdo 
de incoación.
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TÍTULO IX
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 92.  Infracciones.
1. Son infracciones, en el marco de esta ley, las acciones u omisiones de los distintos 

sujetos responsables que ésta tipifica.
2. Las infracciones se califican como leves, graves y muy graves, atendiendo a los 

criterios de riesgo para la salud, cuantía del eventual beneficio obtenido, grado de 
intencionalidad, gravedad de la alteración sanitaria y social producida, generalización de la 
infracción y reincidencia.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica estatal correspondiente, las 
infracciones calificadas como leves prescribirán al año, las calificadas como graves a los tres 
años y las calificadas como muy graves a los cinco años.

4. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que 
la infracción se hubiera cometido y se interrumpirá con la iniciación, con conocimiento del 
interesado, del procedimiento sancionador, reanudándose si el expediente estuviera 
paralizado durante más de un mes por causa no imputable al presunto responsable.

Artículo 93.  Sujetos responsables de la infracción.
1. Son sujetos responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que 

incurran en las acciones u omisiones tipificadas como infracciones en esta ley y en el resto 
de la normativa sanitaria aplicable.

2. Los propietarios del establecimiento o los titulares del negocio, en su caso, sean 
personas físicas o jurídicas, deberán responder solidariamente del pago de las sanciones 
derivadas de las infracciones cometidas por sus empleados o dependientes.

3. Las empresas publicitarias, los beneficiarios de la publicidad, entendiendo por tales a 
los titulares de la marca o producto anunciado, así como el titular del establecimiento o 
espacio en que se emite el anuncio, deberán responder solidariamente del pago de las 
sanciones derivadas de las infracciones previstas en esta ley en materia de publicidad.

4. Los padres, tutores, acogedores y guardadores legales, por este orden, deberán 
responder solidariamente con las personas menores de edad del pago de las 
indemnizaciones y sanciones derivadas de las infracciones cometidas por éstos últimos, por 
el incumplimiento del deber de prevenir la infracción administrativa cometida.

5. Los administradores de las personas jurídicas deberán responder subsidiariamente del 
pago de las sanciones derivadas de las infracciones cometidas por éstas cuando no hayan 
realizado los actos necesarios que fueran de su incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones infringidas, consintieran el incumplimiento por quienes de ellos dependan o 
adoptaran acuerdos que hicieran posibles tales infracciones.

Artículo 94.  Sanciones.
1. Las infracciones serán objeto, previa instrucción del oportuno expediente sancionador, 

de las sanciones administrativas contempladas en este título, sin perjuicio de lo preceptuado 
en la legislación básica y de la responsabilidad civil, penal o de otro orden que pueda 
concurrir.

2. Las infracciones podrán ser sancionadas con multa; cierre temporal del 
establecimiento, instalación o servicio; pérdida de la posibilidad de obtener ayudas oficiales, 
y decomiso de los bienes o productos que intervengan en la infracción.

3. Al imponer la sanción se deberá prever que la comisión de la infracción no resulte más 
beneficiosa para el infractor que el cumplimiento de las normas infringidas. A tal fin, la 
sanción económica que en su caso se imponga podrá ser incrementada con la cuantía del 
beneficio ilícito obtenido. Las cuantías indicadas para las infracciones graves y muy graves 
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podrán rebasarse hasta alcanzar el quíntuplo del valor de los productos o servicios objeto de 
la infracción.

4. En los supuestos de infracciones muy graves, el Consell podrá acordar el cierre 
temporal del establecimiento, instalación o servicio por un plazo máximo de cinco años, con 
los efectos laborales que determine la legislación correspondiente.

5. Igualmente, en el caso de infracciones muy graves, el órgano competente para 
imponer la sanción podrá acordar la pérdida de la posibilidad de obtener ayudas oficiales, 
tales como subvenciones, créditos bonificados o con moratoria y desgravaciones, entre 
otras.

6. La autoridad a quien corresponda resolver el procedimiento sancionador podrá 
acordar, como sanción accesoria, el decomiso de bienes o productos deteriorados, 
caducados, no autorizados, que puedan entrañar riesgo para la salud o intervenidos por su 
implicación en la infracción, siendo por cuenta del infractor los gastos que origine su 
intervención, depósito, decomiso, transporte o destrucción.

7. No tendrán el carácter de sanción la clausura o cierre de establecimientos, 
instalaciones o servicios que no cuenten con las previas autorizaciones o registros sanitarios 
preceptivos; la suspensión de su funcionamiento hasta tanto se subsanen los defectos o se 
cumplan los requisitos exigidos por razones de sanidad, higiene o seguridad, y la adopción 
de cualquiera de las medidas especiales previstas en el título VIII de esta ley.

8. La imposición de una sanción no es incompatible con la obligación de reponer la 
situación alterada a su estado originario y con las indemnizaciones que, de acuerdo con la 
legislación vigente, deba satisfacer el sujeto responsable.

Artículo 95.  Concurrencia de sanciones.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, hecho y 
fundamento, si bien deberán exigirse las demás responsabilidades que se deduzcan de otros 
hechos o infracciones concurrentes.

2. En cualquier momento del procedimiento sancionador, cuando el órgano competente 
estime que los hechos pudieran ser constitutivos de ilícito penal, lo comunicará al Ministerio 
Fiscal. Asimismo, cuando el órgano competente para la resolución del procedimiento 
sancionador tenga conocimiento de la instrucción de causa penal ante los tribunales de 
justicia y estime que existe identidad de sujeto, hecho y fundamento entre la infracción 
administrativa y la infracción penal que pudiera concurrir, acordará la suspensión del 
procedimiento hasta que recaiga resolución judicial.

Artículo 96.  Graduación de las sanciones.
Las sanciones serán proporcionadas a la gravedad del hecho constitutivo de la infracción 

y se graduarán atendiendo a los siguientes criterios:
1. Negligencia o intencionalidad.
2. Reiteración o reincidencia por la comisión en el término de un año de más de una 

infracción, siempre que medie resolución firme.
3. Fraude o connivencia.
4. Generalización de la infracción.
5. Naturaleza de los perjuicios causados y riesgo para la salud, considerando el número 

y edad de personas afectadas y la permanencia o transitoriedad de los riesgos.
6. Beneficios obtenidos a causa de la infracción.
7. Incumplimiento de advertencias previas.
8. Cifra de negocios de la empresa.
9. En el caso de las infracciones previstas en el capítulo III del presente título, también se 

tendrán en cuenta los siguientes criterios: la graduación de las bebidas alcohólicas, la 
capacidad adictiva de la sustancia y el grado de difusión de la publicidad.

10. Cualquier otra circunstancia que incida en el grado de reprochabilidad de la conducta 
o culpabilidad del responsable, en un sentido atenuante o agravante.

11. Intrusismo profesional, de acuerdo con la legalidad vigente.
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Artículo 97.  Prescripción de las sanciones.
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa básica estatal correspondiente, las 

sanciones calificadas como leves prescribirán al año, las calificadas como graves a los tres 
años y las calificadas como muy graves a los cinco años.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción, y se 
interrumpirá con la iniciación, con conocimiento del interesado, del procedimiento de 
ejecución, reanudándose si el expediente estuviera paralizado durante más de un mes por 
causa no imputable al infractor.

Artículo 98.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador será el establecido en la normativa estatal de aplicación 

y en las normas que se dicten en desarrollo de esta ley.
2. El órgano competente para resolver los expedientes sancionadores podrá adoptar, 

durante su tramitación, las medidas provisionales que estime necesarias para asegurar la 
eficacia de la resolución que pudiera recaer. Estas medidas incluirán, entre otras, las 
siguientes: exigencia de fianza o caución, incautación de bienes directamente relacionados 
con los hechos que hayan dado lugar al procedimiento, cierre provisional de locales e 
instalaciones y suspensión de actividades.

3. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de un expediente sancionador es 
de nueve meses. Este plazo se reducirá a seis meses cuando se opte por la aplicación del 
procedimiento simplificado.

Artículo 99.  Competencia sancionadora.
1. Corresponde a los municipios, en el ámbito de sus competencias, imponer sanciones 

por la comisión de infracciones leves en materia de drogodependencias y otros trastornos 
adictivos y por la comisión de infracciones leves y graves en el resto de materias reguladas 
en esta ley, siempre que se hubieran cometido íntegramente en su ámbito territorial, así 
como adoptar las medidas especiales cautelares y definitivas que proceda.

2. La potestad sancionadora se ejercerá por la administración de la Generalitat en los 
siguientes supuestos:

a) Por la comisión de las infracciones leves, graves y muy graves previstas en esta ley, 
sin perjuicio de lo previsto en el apartado 1.

b) Cuando las acciones u omisiones que constituyan la infracción excedan del ámbito 
territorial de un municipio.

c) De forma subsidiaria cuando, denunciado un hecho y previo requerimiento al 
municipio que resulte competente, éste no incoe el oportuno expediente sancionador en el 
plazo de un mes a partir de la fecha del referido requerimiento, en el marco de lo previsto en 
la legislación sobre régimen local. En este caso, dicho procedimiento ya no podrá ser 
iniciado por el municipio.

3. En el ámbito de la Generalitat, corresponde a los titulares de las direcciones generales 
competentes por razón de la materia imponer sanciones por la comisión de infracciones 
leves y graves. Asimismo, corresponde al titular de la conselleria competente en materia de 
sanidad imponer sanciones por la comisión de infracciones muy graves, todo ello sin 
perjuicio de la competencia del Consell para acordar el cierre temporal de establecimientos, 
instalaciones y servicios.

4. Los municipios deberán comunicar mensualmente a la conselleria competente en 
materia de sanidad las incoaciones de expedientes sancionadores y las resoluciones 
definitivas que en su caso recaigan. Asimismo, la Generalitat informará a los municipios de 
cuantas actuaciones se deriven de su intervención en aquellas infracciones comunicadas por 
éstos, como consecuencia de su gravedad o naturaleza.
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CAPÍTULO II
Régimen sancionador en materia de ordenación y asistencia sanitaria

Artículo 100.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las previstas con tal calificación en la legislación básica general 

de sanidad.

Artículo 101.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las previstas con tal calificación en la legislación básica general 

de sanidad, así como las siguientes:
1. El ejercicio o desarrollo de cualquiera de las actividades sujetas por la normativa 

sanitaria a autorización administrativa sanitaria previa, sin la autorización o registro sanitario 
preceptivos o habiendo transcurrido su plazo de vigencia; la modificación no autorizada por 
la autoridad competente de las condiciones técnicas o estructurales expresas sobre la base 
de las cuales se hubiera otorgado la correspondiente autorización, así como el cierre sin la 
debida autorización administrativa cuando sea preceptiva.

2. El incumplimiento de la obligación de comunicación previa o declaración responsable 
en aquellas actividades en que así se exija, así como la inexactitud, falsedad u omisión, de 
carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o 
incorpore a la comunicación o declaración.

3. El incumplimiento del deber de colaboración con las autoridades públicas sanitarias 
para la elaboración de los registros y documentos de información sanitaria que establezca la 
normativa dictada en aplicación y desarrollo de la presente ley, así como no seguir las 
entidades o personas responsables los procedimientos que se establezcan para el 
suministro de datos y documentos o haciéndolo de forma notoriamente defectuosa.

4. La negativa a informar a las personas que se dirijan a los servicios sanitarios sobre los 
derechos y obligaciones que les afectan, en los términos previstos en esta ley.

5. Dificultar la labor inspectora mediante cualquier acción u omisión que la perturbe o 
retrase.

6. El incumplimiento de los requerimientos específicos y de las medidas cautelares o 
definitivas que formulen las autoridades públicas sanitarias, siempre que se produzca por 
primera vez y no concurra daño grave para la salud de las personas.

7. El incumplimiento, por parte del personal que en virtud de sus funciones deba tener 
acceso a la información relacionada con el estado individual de salud, del deber de 
garantizar la confidencialidad y la intimidad de las personas.

8. El incumplimiento de la normativa sanitaria cuando, a pesar de ser cometido por 
negligencia simple, produzca riesgo o alteración sanitaria grave.

9. Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de graves o no proceda su calificación como faltas leves o muy graves.

Artículo 102.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las previstas con tal calificación en la legislación básica 

general de sanidad, así como las siguientes:
1. La identificación falsa o contraria al principio de veracidad, en cuanto a los méritos, 

experiencia o capacidad técnica, del personal sanitario en su actividad profesional y en sus 
relaciones asistenciales con las personas.

2. El incumplimiento de las medidas especiales cautelares o definitivas que adopten las 
autoridades públicas sanitarias competentes, cuando se produzca de modo reiterado o 
cuando concurra daño grave para la salud de las personas.

3. El incumplimiento consciente y deliberado de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidos en la normativa sanitaria, o cualquier comportamiento doloso, 
siempre que ocasionen alteración o riesgo sanitario grave.

4. Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de muy graves o no proceda su calificación como faltas leves o graves.
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Artículo 103.  Sanciones.
Las infracciones serán sancionadas conforme a las cuantías establecidas en la 

legislación básica general de sanidad.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador en materia de salud pública

Artículo 104.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las previstas con tal calificación en la legislación básica de salud 

pública y de seguridad alimentaria y nutrición, así como el incumplimiento por simple 
negligencia de la normativa sanitaria, siempre que la alteración o riesgo producido fuese de 
escasa entidad y no proceda su calificación como falta grave o muy grave.

El ejercicio o desarrollo de cualquiera de las actividades sujetas a inscripción en el 
correspondiente registro sanitario de establecimientos alimentarios menores, sin contar con 
esta inscripción en el registro cuando sea preceptiva, así como la modificación no autorizada 
por la autoridad competente de las condiciones técnicas o estructurales expresas sobre la 
cual se otorgó la correspondiente inscripción.

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación 
o documento que se acompañe o incorpore a la solicitud de inscripción.

Artículo 105.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las previstas con tal calificación en la legislación básica de salud 

pública y de seguridad alimentaria y nutrición y las siguientes:
1. El ejercicio o desarrollo de cualquiera de las actividades sujetas a autorización 

sanitaria previa o registro sanitario sin contar con dicha autorización o registro cuando sean 
preceptivos, así como la modificación no autorizada por la autoridad competente de las 
condiciones técnicas o estructurales expresas sobre las cuales se otorgó la correspondiente 
autorización.

2. El incumplimiento de la obligación de comunicación previa o declaración responsable 
en aquellas actividades en que así se exija, así como la inexactitud, falsedad u omisión, de 
carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o 
incorpore a la comunicación o declaración.

3. La puesta en funcionamiento de aparatos o instalaciones o desarrollo de cualquier 
actividad, cuyo precintado, clausura, suspensión, cierre o limitación de tiempo hubiera sido 
establecido por la autoridad competente, siempre que se produzca por primera vez y no 
concurra daño grave para la salud de las personas.

4. La no corrección de las deficiencias observadas en el plazo establecido por la 
autoridad pública sanitaria y que hayan dado lugar a sanción previa de las consideradas 
leves.

5. Las que se produzcan de forma negligente, por la falta de controles y precauciones 
exigibles en la actividad, servicio o instalación de que se trate y den lugar a riesgo o 
alteración sanitaria grave.

6. El incumplimiento del deber de colaboración, información o declaración hacia las 
autoridades públicas sanitarias para la elaboración de los registros y documentos de 
información sanitaria que establezca la normativa aplicable. Así como no seguir, las 
entidades o personas responsables, los procedimientos establecidos para el suministro de 
datos y documentos o haciéndolo de forma notoriamente defectuosa.

7. La resistencia a suministrar datos, a facilitar información o a prestar la colaboración a 
las autoridades públicas sanitarias o a los funcionarios sanitarios de salud pública en el 
ejercicio de sus funciones y, en general, cualquier acción u omisión que perturbe, retrase o 
impida la labor de los funcionarios sanitarios de salud pública.

8. La reiteración o reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 
infracción leve en materia de salud pública, cuando así haya sido declarado por resolución 
firme.
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9. El incumplimiento de los requerimientos específicos y de las medidas especiales 
cautelares o definitivas que formulen las autoridades públicas sanitarias, siempre que se 
produzcan por primera vez y no concurra daño grave para la salud de las personas.

10. El incumplimiento de los deberes de confidencialidad o custodia de la información 
relativa a la salud de los trabajadores.

11. El incumplimiento de la normativa sanitaria vigente con trascendencia directa para la 
salud pública.

12. Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de graves o no proceda su calificación como faltas leves o muy graves.

Artículo 106.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las previstas con tal calificación en la legislación básica de 

salud pública y de seguridad alimentaria y nutrición y las siguientes:
1. La puesta en funcionamiento de aparatos o instalaciones o el desarrollo de cualquier 

actividad cuyo precintado, clausura, suspensión, cierre o limitación de tiempo hubiera sido 
establecido por la autoridad competente, cuando se produzca de modo reiterado aún cuando 
no concurra daño grave para la salud de las personas.

2. El incumplimiento consciente y deliberado de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidos en la normativa sanitaria o cualquier otro comportamiento doloso 
aunque no dé lugar a riesgo o alteración sanitaria grave.

3. La negativa absoluta a facilitar información, a suministrar datos o a prestar 
colaboración a las autoridades públicas sanitarias o a los funcionarios sanitarios de salud 
pública en el ejercicio de sus funciones.

4. La resistencia, coacción, amenaza, represalia, desacato o cualquier otra forma de 
presión ejercida sobre las autoridades públicas sanitarias o funcionarios sanitarios de salud 
pública en el ejercicio de sus funciones.

5. El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos que formulen las 
autoridades públicas sanitarias, así como el incumplimiento de las medidas especiales 
cautelares o definitivas adoptadas, cuando se produzcan de modo reiterado o cuando 
concurra daño grave para la salud de las personas.

6. Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de muy graves o no proceda su calificación como faltas leves o graves.

Artículo 107.  Sanciones.
Las infracciones serán sancionadas conforme a las cuantías establecidas en la 

normativa básica en materia de salud pública y de seguridad alimentaria y nutrición.

CAPÍTULO IV
Régimen sancionador en materia de drogodependencias 

y otros trastornos adictivos

Artículo 108.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las previstas con tal calificación en la legislación básica estatal, 

así como las acciones y omisiones que vulneren lo dispuesto en el título VI o en las normas 
que lo desarrollen, siempre que se produzcan por simple negligencia, no comporten un 
perjuicio directo para la salud y no sean calificadas como graves o muy graves.

Artículo 109.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las previstas con tal calificación en la legislación básica estatal, 

así como las siguientes:
1. Las acciones y omisiones que vulneren lo dispuesto en el título VI o en las normas 

que lo desarrollen, cuando se realicen de forma consciente o deliberada.
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2. Las acciones y omisiones que vulneren lo dispuesto, en relación a personas 
menores de edad, en el título VI o en las normas que lo desarrollen, aunque se produzcan 
por simple negligencia.

3. Dificultar o impedir cualquiera de los derechos de las personas drogodependientes o 
con trastornos adictivos ante los sistemas sanitarios y de servicios sociales.

4. El funcionamiento de centros y servicios de atención y prevención de trastornos 
adictivos sin la preceptiva autorización administrativa.

5. La resistencia a suministrar datos, a facilitar información o a prestar colaboración a 
las autoridades o a las personas funcionarias en el ejercicio de sus funciones y, en general, 
cualquier acción u omisión que perturbe, retrase o impida su labor, todo ello, referido a las 
drogodependencias y otros trastornos adictivos.

6. El no corregir las deficiencias observadas en el plazo establecido por la autoridad 
pública sanitaria y que hayan dado lugar a sanción previa de las consideradas leves del 
artículo anterior.

7. El incumplimiento de los requerimientos específicos o de las medidas provisionales 
que acuerden las autoridades competentes en materia de drogodependencias y otros 
trastornos adictivos, siempre que se produzcan por primera vez.

8. La reiteración o reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una 
infracción leve, en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos, cuando así 
haya sido declarado por resolución firme.

9. Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de graves o no proceda su calificación como faltas leves o muy graves.

Artículo 110.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las previstas con tal calificación en la legislación básica 

estatal, así como las siguientes:
1. La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de presión u 

obstrucción a las autoridades o personas funcionarias en el ejercicio de sus funciones en 
materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos.

2. Las acciones y omisiones que vulneren lo dispuesto, en relación a personas 
menores de edad, en el título VI o en las normas que lo desarrollen, cuando se realicen de 
forma consciente y deliberada.

3. El incumplimiento consciente y deliberado de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidos en la normativa sobre drogas y trastornos adictivos, o cualquier 
otro comportamiento doloso en este ámbito que suponga un riesgo o alteración grave para la 
salud, y que no merezca la calificación de grave.

4. La negativa a facilitar información, a suministrar datos o a prestar colaboración a las 
autoridades o a los funcionarios en el ejercicio de sus funciones en materia de 
drogodependencias y otros trastornos adictivos.

5. El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos que formulen las 
autoridades o personas funcionarias, así como el incumplimiento de las medidas especiales 
cautelares o definitivas adoptadas, cuando se produzcan de modo reiterado, todo ello, 
referido a las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

6. La infracción continuada de los preceptos del título VI. Se entiende por infracción 
continuada la realización de una pluralidad de acciones u omisiones que infrinjan el mismo o 
semejante precepto, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando idéntica ocasión.

7. La reiteración y reincidencia por comisión en el término de un año de más de una 
infracción grave en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos, cuando así 
haya sido declarado por resolución firme.

8. Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan la 
calificación de muy graves o no proceda su calificación como faltas leves o graves.

Artículo 111.  Sanciones.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica estatal, las multas por las 

infracciones cometidas en materia de drogodependencias y trastornos adictivos serán las 
siguientes:
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a) Multa de hasta 15.000 euros por infracciones leves.
b) Multa desde 15.000,01 hasta 60.000 euros por infracciones graves.
c) Multa desde 60.000,01 hasta 600.000 euros por infracciones muy graves.
2. Las sanciones impuestas por infracciones cometidas por menores de edad podrán ser 

sustituidas, a juicio del órgano competente para sancionar, por la realización de cursos 
formativos de concienciación sobre el consumo de alcohol y otras drogas, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

Disposición adicional primera.  Actualización de las cuantías de las sanciones.
Las cuantías de las sanciones establecidas en la presente ley podrán ser actualizadas 

periódicamente por decreto del Consell teniendo en cuenta las variaciones del Índice de 
Precios de Consumo.

Disposición adicional segunda.  Personas adscritas a un departamento de salud.
Las personas de alta en el SIP se adscribirán a un determinado departamento de salud a 

partir del momento en que tengan asignado y registrado en el SIP médico y centro sanitario.

Disposición adicional tercera.  Identificación de inspectores de salud pública, inspectores 
de servicios sanitarios y funcionarios de la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública 
con funciones de inspección en acreditación, autorización y registro de centros, servicios y 
establecimientos sanitarios.

1. Se autoriza a los departamentos competentes en materia de salud pública, en materia 
de inspección de servicios sanitarios, y de acreditación, autorización y registro de centros, 
servicios y establecimientos sanitarios a emitir carnés identificativos de los funcionarios que 
ejerzan funciones de control oficial de la cadena alimentaria y otras actuaciones de salud 
pública, así como de los inspectores de servicios sanitarios y de los funcionarios de la 
Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública con funciones de inspección en 
acreditación, autorización y registro de centros, servicios y establecimientos sanitarios, 
basados en un código interno alfanumérico que sustituyan el de identificación nominal.

2. Reglamentariamente se regulará la expedición de dichos carnés y la creación del 
correspondiente registro, que permitirá hacer efectivo el derecho de los interesados en un 
procedimiento a identificar al personal al servicio de las administraciones públicas.

Disposición adicional cuarta.  Medidas de control del intrusismo.
La conselleria competente en el ámbito de la salud se coordinará con los diversos 

colegios profesionales del ámbito sanitario para establecer mecanismos para luchar contra el 
intrusismo profesional en materia de salud.

Disposición transitoria única.  Procedimientos sancionadores y de adopción de medidas 
especiales.

Los procedimientos sancionadores y de adopción de medidas especiales iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor de esta ley seguirán tramitándose conforme a la normativa 
anterior, sin perjuicio de la aplicación de la regulación más favorable en orden a la 
calificación de las infracciones y sanciones.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en la presente ley, y con carácter expreso las siguientes:
a) Ley 1/1994, de 28 de marzo, de la Generalitat, de Salud Escolar.
b) Ley 1/2003, de 28 de enero, de la Generalitat, de Derechos e Información al Paciente 

de la Comunitat Valenciana.
c) Ley 3/2003, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Ordenación Sanitaria de la 

Comunitat Valenciana.
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d) Decreto Legislativo 1/2003, de 1 de abril, del Consell, por el que se aprobó el Texto 
Refundido de la Ley sobre Drogodependencias y Otros Trastornos Adictivos.

e) Ley 4/2005, de 17 de junio, de la Generalitat, de Salud Pública de la Comunitat 
Valenciana.

f) Ley 6/2008, de 2 de junio, de la Generalitat, de Aseguramiento Sanitario del Sistema 
Sanitario Público de la Comunitat Valenciana.

g) Ley 8/2008, de 20 de junio, de la Generalitat, de los Derechos de Salud de Niños y 
Adolescentes.

h) Decreto 238/1997, de 9 de septiembre, del Consell, por el que se constituyeron los 
órganos consultivos y de asesoramiento en materia de drogodependencias y otros trastornos 
adictivos.

i) Decreto 98/1998, de 14 de julio, del Consell, por el que se aprobó el reglamento 
orgánico y funcional de las estructuras político-administrativas en materia de 
drogodependencias y otros trastornos adictivos.

j) Decreto 109/2001, de 12 de junio, del Consell, por el que se modificó el 
Decreto 98/1998, de 14 de julio, del Consell, que aprobó el reglamento orgánico y funcional 
de las estructuras político-administrativas en materia de drogodependencias y otros 
trastornos adictivos.

k) Decreto 136/2001, de 26 de julio, del Consell, de modificación del Decreto 238/1997, 
de 9 de septiembre, por el que se constituyeron los órganos consultivos y de asesoramiento 
en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos.

l) Decreto 186/2005, de 2 de diciembre, del Consell, de modificación del 
Decreto 238/1997, de 9 de septiembre, por el que se constituyeron los órganos consultivos y 
de asesoramiento en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos, modificado 
parcialmente por el Decreto 136/2001, de 26 de julio.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, se mantienen vigentes, hasta que 
no se proceda a su desarrollo reglamentario, los artículos 19 a 21, 31, 32 y 33 de la Ley 
3/2003, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Ordenación Sanitaria de la Comunitat 
Valenciana, y el artículo 22.1 de la Ley 1/2003, de 28 de enero, de la Generalitat, de 
Derechos e Información al Paciente de la Comunitat Valenciana. Asimismo, se mantienen 
vigentes el resto de las disposiciones dictadas en desarrollo de la Ley 1/1994, de 28 de 
marzo; la Ley 1/2003, de 28 de enero; la Ley 3/2003, de 6 de febrero; el Decreto Legislativo 
1/2003, de 1 de abril; la Ley 4/2005, de 17 de junio; la Ley 6/2008, de 2 de junio, y la Ley 
8/2008, de 20 de junio, salvo aquellos preceptos que se opongan a lo establecido en la 
presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario de la ley.
Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones reglamentarias resulten 

necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.  Reglamento de estructura, organización y funcionamiento del 
Sistema Valenciano de Salud.

El Consell aprobará reglamentariamente, en el plazo máximo de seis meses desde la 
publicación de esta ley, la estructura, organización, atribuciones y régimen de 
funcionamiento del Sistema Valenciano de Salud.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 143

Ley 7/2017, de 30 de marzo, sobre acción concertada para la 
prestación de servicios a las personas en el ámbito sanitario

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8016, de 6 de abril de 2017
«BOE» núm. 112, de 11 de mayo de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-5117

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La regulación de la contratación pública en el seno de la Unión Europea se operó a 

través de la Directiva 2014/23/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero 
de 2014, relativa a la adjudicación de contratos de concesión; de la Directiva 2014/24/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014, sobre contratación pública y 
por la que se deroga la Directiva 2004/18/CE y de la Directiva 2014/25/UE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, relativa a la contratación por entidades 
que operan en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales y por 
la que se deroga la Directiva 2004/17/CE (en lo sucesivo, Directiva 2014/23/UE, Directiva 
2014/24/UE y Directiva 2014/25/UE).

Habiendo transcurrido el plazo de transposición de las mismas, el pasado 18 de abril de 
2016, sin que el Estado haya aprobado su incorporación en nuestro ordenamiento jurídico, 
entra en juego el efecto directo reconocido por la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, para aquellas disposiciones de las directivas comunitarias que sean lo 
suficientemente claras y precisas, así como que establezca una obligación que no esté 
sujeta a ninguna excepción ni condición, pudiendo ser, por ello, invocadas por los 
particulares ante la jurisdicción nacional.

Por su parte, la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Estado, aprobó en la 
sesión de su Comisión Permanente de 15 de marzo de 2016 una recomendación a los 
órganos de contratación, en relación con la aplicación de las nuevas directivas de 
contratación administrativa, publicada en el «BOE» número 66, de 17 de marzo de 2016.

La Directiva 2014/24/UE establece y determina, en su considerando 6, que «los servicios 
no económicos de interés general deben quedar excluidos del ámbito de aplicación de la 
presente directiva». Por su parte, también la directiva, para aquellos que define como 
«servicios a las personas», es decir ciertos servicios sociales, sanitarios y educativos, 
establece que las administraciones competentes por razón de la materia «siguen teniendo 
libertad para prestar por sí mismas esos servicios u organizar los servicios sociales o 
sanitarios, de manera que no sea necesario celebrar contratos públicos, por ejemplo, 
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mediante la simple financiación de estos servicios o la concesión de licencias o 
autorizaciones a todos».

Con el fin de dar una respuesta eficiente y eficaz a la concertación de aquellas 
prestaciones dirigidas a las personas vulnerables y en concretos servicios sanitarios, con el 
fin de garantizar los principios de atención personalizada e integral, de arraigo de la persona 
en el entorno social, elección de la persona y continuidad en la atención y la calidad en 
servicios que no admiten demora, es preciso introducir figuras, en el marco de las directivas 
comunitarias, que den una respuesta urgente y adecuada a la hora de proveer estos 
servicios.

La acción concertada es una forma de gestión de servicios alternativa a la gestión directa 
o indirecta de los servicios públicos, no económicos, que realizan entidades sin ánimo de 
lucro en el ámbito de las personas. En ocasiones, y quizás por la falta de claridad de la 
normativa de contratos públicos, se ha venido asimilando al régimen de los conciertos como 
si fueran una determinada modalidad de contratos de la Ley de contratos del sector público. 
El régimen jurídico al que debe ajustarse la celebración de las acciones concertadas no 
siempre ha sido claro y perfectamente delimitado. Habida cuenta de ello, es necesario y 
oportuno dar la adecuada cobertura jurídica a esta acción social competencia de la 
Generalitat, en tanto se regula sobre la materia contractual a prestaciones que llevan 
aparejado la protección de la salud y un elevado contenido social y de protección de los 
derechos fundamentales.

La Directiva 2014/24/UE, en el marco de las previsiones del Tratado de Funcionamiento 
de la Unión Europea, afirma expresamente que la aplicación de la normativa contractual 
pública no es la única posibilidad de la que gozan las autoridades competentes para la 
gestión de los servicios a las personas. En consecuencia, no parece oportuno que se 
restrinjan las posibilidades de organización de dichos servicios con terceros, admitiéndose 
únicamente las que derivan de la legislación de contratos del sector público. Esta disposición 
de nuestro derecho comunitario, precisamente su considerando 114, avala la tesis que se 
plantea en esta ley, al destacar que los operadores económicos que cumplan las condiciones 
previamente fijadas por el poder adjudicador, sin límites ni cuotas, siempre que dicho 
sistema garantice una publicidad suficiente y se ajuste a los principios de transparencia y no 
discriminación, pueden acceder a la gestión de estos servicios.

Las formas de prestación de los servicios de carácter sanitario a las personas, que se 
establece mediante ley, se basan en una concepción equilibrada y complementaria de 
gestión directa, indirecta y acción concertada garantizando la aplicación de la normativa de 
contratación del sector público, con las economías que genera, siempre que los operadores 
económicos actúen en el mercado con ánimo de lucro y, consecuentemente, incorporando a 
los precios beneficio industrial. Es por ello que la acción concertada se ciñe, en el marco de 
la reciente jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, a entidades sin ánimo 
de lucro, de forma que su retribución se limita al reintegro de costes y siempre en el marco 
del principio de eficiencia presupuestaria.

De este modo, la prestación de servicios en régimen de gestión directa, objetiva de los 
costes; la gestión indirecta recurre al mercado para la determinación de los precios, y en la 
acción concertada, mediante módulos, permite un adecuado control de los costes de las 
diferentes prestaciones que, además, conforme a esta ley, deben ser transparentes y 
publicarse periódicamente.

Esta ley da cabida a la prestación de servicios a las personas mediante la acción 
concertada de la administración con entidades sin ánimo de lucro; no planteando duda 
alguna desde el punto de vista del operador económico ya que se entiende que, si este 
operador aspira legítimamente a obtener un beneficio empresarial, como consecuencia de su 
relación con la administración, esta solo podrá hacerlo en el marco de un proceso de 
contratación pública.

Hay que traer a colación tanto la capacidad de organización de la prestación de servicios 
no económicos de interés general a las personas, reconocida por el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea, como la reciente normativa europea sobre 
contratación, y la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 28 de enero de 
2016 (asunto C-50/14). En esta última se admite la colaboración con entidades sin ánimo de 
lucro autorizada, por la legislación de los estados miembros, como instrumento para la 
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consecución de los objetivos de solidaridad y de eficiencia presupuestaria, controlando los 
costes de los servicios a las personas siempre que estas entidades «no obtengan ningún 
beneficio de sus prestaciones, independientemente del reembolso de los costes variables, 
fijos y permanentes necesarios para prestarlas, ni proporcionen ningún beneficio a sus 
miembros».

La salud constituye un derecho esencial de la persona y, como tal, solo a través de su 
satisfacción individual y colectiva puede materializarse la igualdad sustancial entre las 
personas.

El derecho a la protección de la salud, reconocido en el artículo 43 de la Constitución 
española, impone a los poderes públicos el deber de organizar y tutelar la salud pública a 
través de las medidas preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios.

El ámbito competencial de la Comunitat Valenciana viene establecido en los artículos 
49.1.11.ª y 54 del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, mediante la 
ordenación de la asistencia sanitaria, así como la prevención de la enfermedad y la 
protección y promoción de la salud individual y colectiva.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, inició la última reforma del sistema 
sanitario español, con la creación del sistema nacional de salud, basado en la universalidad 
y el carácter público, y concebido como el conjunto de los servicios de salud de las 
comunidades autónomas, convenientemente coordinados.

En lo que respecta a nuestro ámbito territorial y competencial en el año 2014 se aprobó 
la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana, 
correspondiendo a la Generalitat determinar las directrices a las que deben converger las 
actuaciones de los poderes públicos valencianos en materia de salud, así como establecer 
los medios que garanticen esas actuaciones, medidas y prestaciones del sistema valenciano 
de salud.

Esta ley convalida el decreto ley que se adoptó al amparo de las exigencias de 
extraordinaria y urgente necesidad que establece el artículo 44.4 del Estatuto de autonomía 
de la Comunitat Valenciana para la aprobación de un decreto ley.

En este caso la extraordinaria y urgente necesidad viene justificada por la falta de 
trasposición de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, al ordenamiento jurídico español y 
por la incertidumbre de cuándo se producirá, resultando muy urgente clarificar que la acción 
concertada posee una naturaleza diferente al contrato público, así como determinar los 
principios a los que se debe ajustar su celebración.

La norma, cuyo objeto se circunscribe a establecer medidas urgentes necesarias para la 
puesta en funcionamiento del régimen de acción concertada para la prestación a las 
personas de servicios de carácter sanitario en la Comunitat Valenciana, se estructura en 
dieciséis artículos, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales, autorizando a la 
Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública a su desarrollo reglamentario, permitiendo 
la ejecución de acciones concertadas singularizadas y de carácter múltiple.

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto establecer las medidas urgentes necesarias para la puesta en 

funcionamiento del régimen de acción concertada para la prestación a las personas de 
servicios de carácter sanitario en la Comunitat Valenciana.

Artículo 2.  Prestación de servicios sanitarios a las personas.
La conselleria competente en materia de sanidad podrá gestionar la prestación a las 

personas de servicios de carácter sanitario de las siguientes formas:
a) Mediante gestión directa o con medios propios.
b) Mediante gestión indirecta con arreglo a alguna de las fórmulas establecidas en la 

normativa sobre contratos del sector público.
c) Mediante acuerdos de acción concertada con entidades públicas o con entidades 

privadas sin ánimo de lucro no vinculadas o creadas ad hoc por otra empresa o grupo de 
empresas con ánimo de lucro.
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Artículo 3.  Concepto y régimen general de acción concertada sanitaria.
Los acuerdos de acción concertada sanitaria son instrumentos organizativos de 

naturaleza no contractual a través de los cuales la conselleria competente en materia de 
sanidad podrá organizar la prestación de servicios de carácter sanitario cuya financiación, 
acceso y control sean de su competencia, ajustándose al procedimiento y requisitos 
previstos en este decreto ley y en la normativa sectorial y de desarrollo que resulte de 
aplicación.

Artículo 4.  Principios generales de la acción concertada sanitaria.
La conselleria competente en materia de sanidad ajustará las acciones concertadas con 

terceros, para la prestación a las personas de servicios sanitarios, a los siguientes principios:
a) Subsidiariedad, conforme al cual la acción concertada con entidades públicas o 

privadas sin ánimo de lucro estará subordinada, con carácter previo, a la utilización óptima 
de los recursos propios.

b) Solidaridad, fomentando la implicación de las entidades del tercer sector en la 
prestación de servicios a las personas de carácter sanitario, conforme a lo establecido en la 
Ley 43/2015, de 9 de octubre, del tercer sector de acción social.

c) Igualdad, garantizando que en la acción concertada quede asegurado que la atención 
que se preste se realice en plena igualdad con las personas que sean atendidas 
directamente por la administración.

d) Publicidad, previendo que las convocatorias de solicitudes de acción concertada y la 
adopción de acuerdos de acción concertada sea objeto de publicación en el Diari Oficial de 
la Generalitat Valenciana.

e) Transparencia, difundiendo en el portal de transparencia los acuerdos de acción 
concertada en vigor en cada momento.

f) No discriminación, estableciendo condiciones de acceso a la acción concertada que 
garanticen la igualdad entre las entidades que opten a ella.

g) Eficiencia presupuestaria, fijando contraprestaciones económicas a percibir por las 
entidades concertadas de acuerdo con las tarifas máximas o módulos que se establezcan, 
que cubrirán como máximo los costes variables, fijos y permanentes de prestación del 
servicio, sin incluir beneficio industrial.

Artículo 5.  Régimen de la acción concertada para la prestación de servicios sanitarios.
1. La conselleria competente en materia de sanidad y sin perjuicio de la aplicación de 

formas de gestión directa o indirecta, podrá organizar la prestación de servicios sanitarios 
mediante acuerdos de acción concertada con entidades públicas o con entidades privadas 
sin ánimo de lucro, teniendo en cuenta, con carácter previo, la utilización óptima de sus 
recursos sanitarios propios.

2. La conselleria competente en materia de sanidad fijará a través de condiciones 
administrativas y técnicas los requisitos y las condiciones mínimas, básicas y comunes, 
aplicables a la acción concertada, así como sus condiciones económicas, atendiendo a 
tarifas máximas o módulos, revisables periódicamente, que retribuirán como máximo los 
costes variables, fijos y permanentes de las prestaciones garantizando la indemnidad 
patrimonial de la entidad prestadora, sin incluir beneficio industrial.

3. Podrán acceder al régimen de acción concertada las entidades públicas o privadas sin 
ánimo de lucro prestadoras de servicios sanitarios previamente autorizadas por la 
administración sanitaria.

4. Cuando la prestación del servicio conlleve procesos que requieran de diversos tipos 
de intervenciones en distintos servicios o centros, la administración competente podrá 
adoptar un solo acuerdo de acción concertada con dos o más entidades estableciendo en 
dicho acuerdo mecanismos de coordinación y colaboración de obligado cumplimiento.

5. Las acciones concertadas deberán establecerse con una duración temporal no 
superior a cuatro años. Las eventuales prórrogas, cuando estén expresamente previstas en 
el acuerdo de acción concertada, podrán ampliar la duración total a diez años. Al terminar 
dicho periodo, la conselleria con competencias en materia de sanidad podrá establecer un 
nuevo acuerdo.
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6. El régimen de acción concertada será incompatible con la concesión de subvenciones 
económicas para la financiación de las actividades o servicios que hayan sido objeto de 
concierto.

Artículo 6.  Requisito de las entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro.
Los requisitos que deben cumplir las entidades que se quieran acoger al régimen de 

acción concertada, además de los que puedan determinar los órganos competentes, son los 
siguientes:

a) Estar debidamente inscritas en el Registro Autonómico de Centros, Servicios y 
Establecimientos Sanitarios, las actividades y servicios objeto de la acción concertada 
cuando se establezca este requisito normativamente.

b) Acreditar una experiencia mínima en la atención del colectivo al que se dirige el objeto 
de la acción concertada, por un plazo de tiempo mínimo que fijará el órgano competente 
para aprobar los acuerdos.

c) Acreditar la solvencia financiera, tal como establezca el órgano competente para 
aprobar los acuerdos de acción concertada.

d) Acreditar la solvencia técnica para prestar el servicio, tal como establezca el órgano 
competente para aprobar los acuerdos de acción concertada.

e) Estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la seguridad social.
f) Cuando el objeto de la acción concertada consista en servicios que, de acuerdo con la 

normativa vigente, deban prestarse en un espacio físico determinado, acreditar la titularidad 
del centro, o la disponibilidad por cualquier título jurídico válido por un período no inferior al 
de la vigencia del acuerdo de acción concertada.

g) Acreditar el cumplimiento de la normativa que, con carácter general o específico, les 
sea aplicable, tanto por la naturaleza jurídica de la entidad como por el tipo de servicio objeto 
de concertación.

h) Acreditar el cumplimiento de lo establecido en la normativa de prevención de riesgos 
laborales, planes de autoprotección, planes de emergencia, o medidas de emergencia, 
según proceda.

i) Acreditar la aplicación de planes de igualdad y de conciliación de la vida laboral y 
familiar, cuando la normativa así lo exija.

Artículo 7.  Procedimientos de concertación para la prestación de servicios sanitarios y 
criterios de selección.

1. La conselleria competente en materia de sanidad regulará los procedimientos 
específicos para que las entidades que cumplan los requisitos establecidos puedan acogerse 
al régimen de acción concertada, conforme a los principios generales establecidos en el 
artículo 4 de esta ley.

2. Para la adopción de acuerdos de acción concertada, la normativa de desarrollo 
establecerá los criterios de selección de entidades, cuando resulte esta necesaria, en 
función de las limitaciones presupuestarias o del número o características de las 
prestaciones susceptibles de acción concertada.

3. Las convocatorias, en su caso, el régimen de la acción concertada y el seguimiento de 
los mismos, que se lleven a cabo en virtud de esta ley, se rigen por los criterios de 
transparencia y publicidad, de modo que todo el proceso se hará público a través de su 
publicación en Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

4. Se valorará el mayor número de los criterios siguientes para la selección de las 
entidades en relación con las actividades a concertar:

a) La implantación en la localidad donde vaya a prestarse el servicio.
b) Los años de experiencia acreditada en la prestación del servicio.
c) La valoración de las personas atendidas, si ya hubieran prestado el servicio 

anteriormente, efectuada o supervisada por la conselleria correspondiente.
d) Los certificados de calidad emitidos por organismos o entidades públicos.
e) La continuidad en la atención o calidad prestada.
f) El arraigo de las personas objeto de la acción concertada en el entorno de atención.
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g) Las buenas prácticas sociales y de gestión de personal, incluidas en un plan de 
igualdad para aquellas medidas tendentes a promover la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres en el mercado de trabajo y la inserción sociolaboral de personas con diversidad 
funcional conforme a lo previsto en la legislación de contratos del sector público, y 
especialmente en la ejecución de las prestaciones objeto de la acción concertada.

h) Cualesquiera otros que resulten determinantes para la valoración de la capacidad e 
idoneidad de las entidades, incluida la formación y experiencia de los profesionales.

Artículo 8.  Formalización y efectos de los acuerdos de acción concertada para la prestación 
de servicios sanitarios.

1. Los acuerdos de acción concertada para la prestación de un servicio sanitario 
concreto se formalizarán en un documento administrativo con el contenido que establezca la 
normativa de desarrollo y específica que resulte de aplicación. En el deben constar los 
derechos y obligaciones de ambas partes, así como las características concretas del 
servicio, con sujeción a lo establecido en esta ley y a las condiciones técnicos del servicio 
concertado.

2. Los acuerdos de acción concertada obligan a la entidad que concierta a prestar a las 
personas los servicios de carácter sanitario en las condiciones que establezca la normativa 
aplicable y, conforme a la misma, el propio acuerdo de concertación.

3. No podrá percibirse de quienes sean receptores de los servicios cantidad alguna por 
los servicios concertados, salvo que se establezca por ley.

4. El pago por parte de quienes reciban cualesquier prestación por servicios adicionales, 
y su importe, deberá ser previamente autorizada por la administración concertante.

Artículo 9.  Financiación.
1. Los acuerdos de acción concertada obligan a la administración a asignar fondos 

públicos para el sostenimiento de los servicios concertados.
2. Los fondos públicos, destinados al sostenimiento de los servicios concertados, se 

asignarán en la cuantía global establecida en los presupuestos generales de la Generalitat.
3. Las tarifas que se fijen como contraprestación económica de la acción concertada en 

ningún caso podrán ser superiores a las fijadas en la ley de tasas vigente.

Artículo 10.  Obligaciones de las entidades.
1. La acción concertada obliga a las entidades a prestar gratuitamente los servicios 

objeto de la misma, de acuerdo con las condiciones técnicas correspondientes y con 
sujeción a las normas vigentes, a menos que estas normas prevean la participación 
económica de quien recibe el servicio. En este caso, la entidad solo puede percibir las 
cuotas que haya fijado reglamentariamente la administración pública.

2. La entidad titular del servicio se obliga a cumplir las condiciones técnicas, así como las 
normas establecidas para el régimen jurídico del acuerdo de concertación.

Artículo 11.  Pago del coste de la acción concertada.
1. La administración debe tramitar mensualmente la orden de pago de los precios por 

servicio que se hayan establecido, de acuerdo con las tarifas establecidas para la acción 
concertada, tras la presentación de una factura mensual por parte de las entidades por los 
servicios prestados, la administración podrá acordar el adelantamiento de un porcentaje de 
pago de los servicios concertados.

2. La entidad debe presentar la factura, mencionada en el apartado anterior, junto con la 
relación de personas atendidas, en la forma que determine la conselleria competente en 
materia de sanidad.

3. Las cantidades correspondientes a las cuotas abonadas por las personas atendidas, 
en el caso de los servicios en los que se prevea la participación económica, deben ser 
deducidas previamente de la factura correspondiente.

4. Ambos conceptos de gasto tienen jurídicamente la conceptuación de contraprestación 
por los servicios sanitarios concertados con las entidades.
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5. Las cantidades abonadas por la administración por la acción concertada deben 
justificarse anualmente mediante la aportación, por parte de la persona titular, de un informe 
de auditoría externa de las cuentas de las entidades o del servicio del año anterior, así como 
de un informe de auditoría externa, relativo a la aplicación de los fondos percibidos por parte 
de la entidad en concepto de abono de la acción concertada.

6. La percepción indebida de cantidades por parte de quien es titular del servicio, de 
acuerdo con lo previsto en esta ley, supone la obligación de reintegro de estas cantidades, 
previa tramitación del procedimiento que corresponda, con audiencia de la persona 
interesada.

Artículo 12.  Inspección y control.
Los servicios de acción concertada para la prestación de servicios sanitarios quedan 

sujetos al control de carácter financiero y a las funciones inspectoras y sancionadoras de las 
administraciones competentes en la materia, así como al régimen de penalidades que se 
establezca para cada acción concertada en las condiciones administrativas del acuerdo. La 
administración, en su función inspectora, comprobará la adecuación de la actuación hacia 
los usuarios valorando el cumplimiento de los objetivos y los resultados de forma periódica.

Artículo 13.  Limitaciones a la contratación o cesión de la acción concertada.
1. Queda prohibida la cesión, total o parcial, de los servicios objeto del acuerdo de 

acción concertada, excepto cuando la entidad concertada sea declarada en concurso de 
acreedores con autorización expresa y previa de la administración, que adoptará las 
medidas precisas para garantizar la continuidad y calidad del servicio.

2. Las entidades concertadas deberán acreditar su idoneidad para prestar los servicios 
objeto del acuerdo de acción concertada. Cuando los medios materiales y personales de los 
que dispongan no sean suficientes podrán recurrir a la colaboración de terceros, sin que ello 
pueda suponer el traslado de la ejecución de un porcentaje superior al que establezca la 
normativa de desarrollo o, conforme a ella, el acuerdo de acción concertada.

3. El acuerdo de acción concertada, en el marco que establezca la normativa de 
desarrollo, podrá imponer condiciones sobre el régimen de contratación de las actuaciones 
concertadas.

Artículo 14.  Modificaciones de la acción concertada.
1. Las variaciones que puedan producirse en los servicios públicos, por circunstancias 

derivadas de las necesidades de atención a las personas receptoras del servicio o por otras 
circunstancias individualizadas, darán lugar a la modificación de la acción concertada, 
siempre que no afecten a los requisitos que origina la aprobación.

2. Se entiende como causa de modificación de la acción concertada el cambio de titular 
del servicio, siempre que la nueva titularidad se subrogue en los derechos y obligaciones 
derivados del concierto.

3. La acción concertada se modificará de oficio o a instancia de quien es titular del 
servicio, y es preceptiva, en el primer caso, la audiencia de la parte interesada.

4. La administración competente podrá revisar las condiciones técnicas y los módulos 
económicos de oficio o a instancia de una o más entidades titulares del servicio objeto de la 
acción concertada.

5. En todo caso, la administración competente debe dar audiencia a las partes 
interesadas para que puedan formular propuestas y alegaciones antes de acordar una 
revisión y la modificación de las condiciones de la acción concertada.

6. La frecuencia de las revisiones de las condiciones técnicas o de los módulos 
económicos en ningún caso puede ser inferior a un año natural.

Artículo 15.  Extinción.
1. Son causas de extinción de la acción concertada:
a) El acuerdo mutuo de quienes intervienen, manifestado con la antelación que se 

determine en la acción concertada para garantizar la continuidad del servicio.
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b) El incumplimiento grave de las obligaciones derivadas de la acción concertada por 
parte de la administración o del titular del servicio, previo requerimiento para exigir el 
cumplimiento de las obligaciones derivadas del concierto.

c) El vencimiento del plazo de duración de la acción concertada, salvo que se acuerde su 
prórroga o renovación.

d) La extinción de la persona jurídica a la que corresponde la titularidad.
e) La revocación de la acreditación, homologación o autorización administrativa de la 

entidad concertada o de los servicios de la acción concertada.
f) El cese voluntario, debidamente autorizado, de la entidad concertada en la prestación 

del servicio.
g) La inviabilidad económica de quien es titular de la acción concertada, constatada por 

los informes de auditoría que se soliciten.
h) La negativa o la denegación de atención a los usuarios derivados por la 

administración competente, o la prestación de servicios no objeto de la acción concertada o 
no autorizados por esta.

i) La solicitud de abono a las personas receptoras de servicios o prestaciones 
complementarias cuando no hayan sido autorizadas por la administración.

j) La infracción de las limitaciones a la contratación o cesión de servicios concertados.
k) El resto de causas que establezca la normativa sectorial o, de acuerdo con esta, los 

acuerdos de acción concertada.
2. Extinguido el acuerdo de acción concertada, la administración competente garantizará 

la continuidad de la prestación del servicio de que se trate.

Artículo 16.  Resolución de conflictos.
Las cuestiones litigiosas derivadas de la aplicación del régimen de acción concertada 

serán resueltas por la administración competente previa audiencia de la persona interesada, 
sin perjuicio de que, una vez agotada la vía administrativa, puedan someterse a la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en 

esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta a la Conselleria de Sanidad Universal y Salud Pública en el ámbito de su 

competencia, para dictar cuantas disposiciones reglamentarias sean necesarias para el 
desarrollo de esta ley, así como para acordar las medidas necesarias para garantizar la 
inmediata y efectiva ejecución e implantación de sus previsiones.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».

Información relacionada

• Téngase en cuenta que la presente Ley proviene de la tramitación como proyecto de ley del 
Decreto-ley 7/2016, de 4 de noviembre, del Consell, sobre acción concertada para la 
prestación de servicios a las personas en el ámbito sanitario. Ref. DOGV-r-2016-90487
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§ 144

Ley 1/1998, de 5 de mayo, de Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3237, de 7 de mayo de 1998

«BOE» núm. 137, de 9 de junio de 1998
Última modificación: 31 de diciembre de 2010

Referencia: BOE-A-1998-13360

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española en sus artículos 9.2, 14 y 49 encomienda a todos los poderes 

públicos la creación de las condiciones para que la libertad y la igualdad de las personas y 
de los grupos en que se integran sean efectivas y reales, eliminando los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud, el fomento de la participación de todos los ciudadanos y 
todas las ciudadanas en la vida política, económica, cultural y social, el derecho a disfrutar 
de una vivienda digna y el deber de facilitar la accesibilidad al medio de todos, a través de 
las políticas dirigidas a la prevención, tratamiento, rehabilitación e integración de las 
personas con capacidades reducidas, tanto físicas como psíquicas y sensoriales, a las que 
debe atenderse con las especializaciones que requieran.

La mejora de la calidad de vida de toda la población y específicamente de las personas 
que se encuentren en una situación de limitación respecto al medio es uno de los objetivos 
prioritarios que debe presidir la acción de gobierno, en estricto cumplimiento del principio de 
igualdad que debe garantizarse a todos los ciudadanos.

En este sentido, ya la Ley 13/1982, de Integración Social de los Minusválidos, aprobada 
por las Cortes Generales el 23 de marzo, señaló que las Administraciones Públicas, en el 
ámbito de sus competencias, aprobarían las normas urbanísticas y arquitectónicas básicas 
conteniendo las condiciones a que deben ajustarse los proyectos, el catálogo de edificios a 
que serán aplicables y el procedimiento de autorización, control y sanción, con el fin de que 
resulten accesibles. Asimismo, deberían adoptar las medidas necesarias para adecuar 
progresivamente los transportes públicos colectivos y facilitar el estacionamiento de los 
vehículos que transporten a personas con problemas de movilidad o limitación sensorial.

La Comunidad Valenciana, de acuerdo con las previsiones del artículo 148 de nuestra 
Constitución asumió, en virtud de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley 
Orgánica 5/1982, de 1 de julio, la competencia exclusiva, entre otras, en materia de 
asistencia social, ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda, obras públicas 
que no tengan la calificación legal de interés general del Estado o cuya realización no afecte 
a otra Comunidad Autónoma, los ferrocarriles, carreteras y caminos cuyo itinerario se 
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desarrolle íntegramente en nuestro territorio, el transporte en estos medios, puertos, 
helipuertos y aeropuertos deportivos y patrimonio cultural, histórico, arqueológico y artístico.

Por todo ello, la Generalidad ha procedido al desarrollo normativo necesario para hacer 
efectivas estas competencias, aprobando, entre otros textos legislativos, la Ley 5/1997, de 
25 de junio, por la que se regula el sistema de servicios sociales en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana, haciendo especial hincapié en la protección de las personas con 
movilidad reducida (discapacitados y tercera edad fundamentalmente) y fomentando las 
medidas de prevención que eliminen las causas que provocan la marginación de las 
personas y grupos en que éstas se integran.

Con la actual Ley que ahora se aprueba por las Cortes Valencianas, se pretende 
fomentar y hacer realidad la efectiva participación de todos los ciudadanos y todas las 
ciudadanas en el seno de nuestra sociedad y para ello se incrementa el esfuerzo económico 
a fin de conseguir un entorno libre de barreras de todo tipo, evidenciando así la voluntad de 
integración social y la garantía del principio de igualdad de todos los valencianos y todas las 
valencianas.

La anterior normativa existente en el ámbito de la Comunidad Valenciana en materia de 
accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas, entre otras disposiciones el Decreto 
193/1988, de 12 de diciembre, del Consejo de la Generalidad, inició la construcción de 
ciudades sin barreras en el seno de nuestra Comunidad para las personas con limitaciones, 
tanto discapacitados y discapacitadas como ancianos y ancianas, intentando superar las 
dificultades derivadas de la existencia de barreras arquitectónicas. Sin embargo, esta 
regulación resulta insuficiente, dada la demanda actual de la sociedad, y la evolución de la 
normativa referente a la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas en nuestro 
país encaminándose hacia la verdadera finalidad de la integración. No basta con lograr una 
vivienda adaptada en el seno de una infraestructura inadaptada, debe lograrse un ambiente 
adaptado en su globalidad.

Todos los ciudadanos y las ciudadanas, sin discriminación posible, tienen derecho a 
disfrutar, en condiciones de igualdad, no sólo de los espacios urbanos, sino también de las 
áreas de relación social y cultural, sin olvidar por su capital importancia, la incorporación al 
mundo laboral sin que su imposibilidad de adaptación al marco físico lo impida.

La transcendencia de estos objetivos y sus efectos sobre derechos constitucionales 
afectados por reserva de Ley que la Constitución establece, esencialmente en cuanto al 
derecho de la propiedad, justifican la presentación de un proyecto de ley de accesibilidad 
que el Consejo de la Generalidad propone para la aprobación de las Cortes Valencianas, 
estableciéndose el marco normativo dirigido al logro de estos objetivos.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la Ley.
La presente Ley tiene por objeto garantizar la accesibilidad al medio físico en 

condiciones tendentes a la igualdad de todas las personas, sean cuales sean sus 
limitaciones y el carácter permanente o transitorio de éstas, mediante:

a) La regulación de unos requisitos que permitan el uso de instalaciones, bienes y 
servicios a todas las personas y, en especial, a aquellas que de forma permanente o 
transitoria estén afectadas por una situación de movilidad reducida o limitación sensorial.

b) El fomento de la eliminación de las barreras existentes, mediante incentivos y ayudas 
para actuaciones de rehabilitación, y dentro de una planificación a establecer conforme a 
esta disposición.

c) El establecimiento de los medios adecuados de control, gestión y seguimiento que 
garanticen la correcta aplicación de esta Ley y de su normativa de desarrollo.

d) La promoción de los valores de integración e igualdad mediante un sistema de 
incentivos y de reconocimiento explícito a la calidad en las actuaciones en materia de 
accesibilidad, así como la potenciación de la investigación y de la implantación de ayudas 
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técnicas y económicas para facilitar el uso de bienes y servicios por parte de personas con 
limitaciones físicas y sensoriales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana, 

en todas las actuaciones referidas al planeamiento, diseño, gestión y ejecución de 
actuaciones en materia de edificaciones, urbanismo, transporte y comunicaciones.

Las actuaciones reguladas están referidas tanto a la nueva instalación, construcción o 
uso, como a la rehabilitación o reforma de otras ya existentes, en las materias apuntadas, ya 
sean promovidas o realizadas por personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o 
privada.

Artículo 3.  Definiciones.
A efectos de la presente Ley se entiende por:
1. Persona con discapacidad, es aquella que posee movilidad reducida o limitación 

sensorial y que corresponde a la siguiente situación:
a) Persona con movilidad reducida es aquella que, permanentemente o temporalmente, 

tiene limitada su capacidad de desplazamiento, de acceso o de utilizar plenamente los 
espacios, instalaciones, edificios y servicios.

b) Persona con limitación sensorial es aquella que, temporal o permanentemente, tiene 
limitada su capacidad de relacionarse sensorialmente con el medio.

2. Accesibilidad es la característica del medio, ya sea el urbanismo, la edificación, el 
transporte o los sistemas de comunicación que permite a las personas, independientemente 
de sus condiciones físicas o sensoriales, el acceso y utilización de los espacios, 
instalaciones, edificaciones y servicios.

3. Barreras físicas.–Se entiende por barrera física cualquier impedimento, traba u 
obstáculo que no permita la libre utilización y disfrute en condiciones de seguridad de los 
espacios, instalaciones, edificaciones, servicios y sistemas de comunicación.

4. Ayudas técnicas.–Cualquier medio, instrumento o sistema, especialmente fabricado o 
disponible en el mercado, utilizado por una persona con discapacidad, para prevenir, 
compensar, mitigar o neutralizar su movilidad reducida o limitación sensorial.

Artículo 4.  Niveles de accesibilidad.
Se calificarán los espacios, instalaciones, edificaciones y servicios en atención a su nivel 

de accesibilidad en:
1. Nivel adaptado.–Un espacio, instalación, edificación o servicio se considerará 

adaptado si se ajusta a los requisitos funcionales y dimensionales que garanticen su 
utilización autónoma y cómoda por las personas con discapacidad.

2. Nivel practicable.–Cuando por sus características, aun sin ajustarse a todos los 
requisitos que lo hacen adaptado, permite su utilización autónoma por personas con 
discapacidad.

3. Nivel convertible.–Cuando mediante modificaciones, que no afecten a su configuración 
esencial, pueda transformarse como mínimo en practicable.

La finalidad de las mismas consiste en conseguir compensar las dificultades cuando las 
soluciones de accesibilidad generales fracasan o son insuficientes.

TÍTULO II
Disposiciones sobre accesibilidad

Artículo 5.  Generalidades.
Para obtener la accesibilidad al medio físico, las soluciones o sistemas que se 

establezcan han de respetar los siguientes requisitos:
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a) Uso común para todos los usuarios y usuarias. Los sistemas serán, en la mayor 
medida de lo posible, universales y adecuados para todas las personas, huyendo de la 
proliferación de soluciones específicas que puedan suponer una barrera para otros usuarios 
y usuarias. Serán en consecuencia sistemas compatibles sencillos y seguros para todos los 
usuarios y usuarias.

b) Información para todos los usuarios y usuarias. Los espacios, los servicios y las 
instalaciones, en los casos de uso público, deben suministrar la información necesaria y 
suficiente para facilitar su utilización adecuada y con las mínimas molestias o inconvenientes 
para los usuarios y usuarias. Estarán, en consecuencia, debidamente señalizados mediante 
símbolos adecuados.

El símbolo internacional de accesibilidad para personas con movilidad reducida y los 
correspondientes a personas con limitación sensorial, será de obligada instalación en 
lugares de uso público donde se haya obtenido un nivel adaptado de accesibilidad. Estos 
símbolos y sus grafismos se reseñan en el anexo I de la presente disposición.

CAPÍTULO I
Disposiciones sobre accesibilidad en la edificación

Artículo 6.  Edificios de vivienda.
Los edificios de vivienda deben ser tratados, por estar dedicados a un uso que constituye 

un derecho básico de las personas, con una especial consideración. Se establecen los 
siguientes tipos de edificios de vivienda, en función del nivel de accesibilidad de las 
viviendas que contiene y de las posibilidades de accesibilidad de que dispone:

a) Edificios con viviendas adaptadas: Con objeto de garantizar el acceso a la vivienda a 
personas con discapacidad, en aquellos edificios en que se utilicen fondos públicos, ya sean 
de promoción pública o promoción privada de protección oficial, se reservará un número 
determinado de viviendas y de plazas de aparcamiento siempre que existan garajes 
vinculados a la edificación, según el tamaño de la promoción, en las condiciones y número 
que se determinará reglamentariamente y, como mínimo, un porcentaje no inferior al 3 por 
100 del número total. En los edificios en que se ubiquen, tendrán el nivel de accesibilidad 
adaptado en las siguientes partes del edificio:

El interior de las viviendas reservadas, deberá ser construido conforme las 
determinaciones que se desarrollarán reglamentariamente. Necesariamente estas viviendas 
se adaptarán a las necesidades específicas de la discapacidad que sufra la persona que la 
vaya a habitar.

Los elementos comunes de acceso a dichas viviendas desde la vía pública hasta el 
interior de la vivienda mediante un itinerario peatonal.

Los demás elementos comunes que pudieran existir en el edificio, destinados al uso 
habitual de los habitantes del edificio.

La Administración fomentará el incremento de la oferta de este tipo de viviendas 
progresivamente hasta cubrir la demanda existente.

b) Edificios de viviendas con obligación de ascensor: En aquellos edificios en los que, 
según las disposiciones vigentes de habitabilidad y diseño sea obligatoria la existencia de 
ascensor, sus puertas y cabina serán practicables para personas con discapacidad y existirá 
un itinerario con el nivel de accesibilidad practicable, desde la vía pública hasta el interior de 
todas las viviendas. Se entiende acceso al interior de la vivienda, el acceso a un recinto 
dedicado a la relación, ya sea el estar, el comedor o ambos. Los parámetros considerados y 
sus valores se contienen en las normas de habitabilidad y diseño.

c) Edificios de vivienda sin obligación de ascensor: Estos edificios según su altura 
pueden considerarse de dos tipos:

c.1 Aquellos cuya altura entre el nivel del acceso desde la vía pública, medido en el eje 
del hueco de paso, y el nivel del pavimento de la última planta de acceso a viviendas, fuera 
superior a 7 metros. En este caso los edificios tendrán el nivel de accesibilidad convertible, 
en las condiciones que se determinarán reglamentariamente.
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c.2 Aquellos que no alcancen la condición anterior, no deberán cumplir obligatoriamente 
ningún nivel de accesibilidad.

En los edificios de los anteriormente descritos tipos b y c, puede incrementarse la 
accesibilidad a niveles superiores, para cuyo caso la Generalidad establecerá un sistema de 
incentivos y distintivos voluntarios como reconocimiento de la mejor calidad de dichos 
edificios.

Artículo 7.  Edificios de pública concurrencia.
1. Son todos aquellos edificios de uso público no destinados a vivienda e incluso, en el 

caso de edificios mixtos, las partes del edificio no dedicadas a uso privado de vivienda. Se 
distinguen dos tipos de uso en estos edificios:

a) Uso general: Es el uso en el que la concurrencia de todas las personas debe ser 
garantizada. Se consideran de este tipo los edificios o áreas dedicadas a servicios públicos 
como administración, enseñanza, sanidad, así como áreas comerciales, espectáculos, 
cultura, instalaciones deportivas, estaciones ferroviarias y de autobuses, puertos, 
aeropuertos y helipuertos, garajes, aparcamientos, etc. En estos edificios, o las partes 
dedicadas a estos usos, el nivel de accesibilidad deberá ser adaptado, en función de las 
características del edificio y según se determine reglamentariamente.

Los locales de espectáculos, salas de conferencias, aulas y otros análogos dispondrán 
de un acceso señalizado y de espacios reservados a personas que utilicen sillas de ruedas y 
se destinarán zonas específicas para personas con limitaciones auditivas o visuales. 
Asimismo se reservará un asiento normal para acompañantes.

b) Uso restringido: Es el uso ceñido a actividades internas del edificio sin concurrencia 
de público. Es uso propio de los trabajadores y trabajadoras, los usuarios internos y usuarias 
internas, los suministradores y las suministradoras, las asistencias externas y otros u otras 
que no signifiquen asistencia sistemática e indiscriminada de personas. En estos edificios, o 
las partes dedicadas a estos usos, el nivel de accesibilidad deberá ser al menos practicable, 
en función de las características que se determinen reglamentariamente.

2. La proporción de espacios reservados se fijará reglamentariamente en función de los 
aforos.

Artículo 8.  Seguridad en los edificios de pública concurrencia.
Los planes de evacuación y seguridad de los edificios, establecimientos e instalaciones 

de uso o pública concurrencia, incluirán las determinaciones oportunas para garantizar su 
adecuación a las necesidades de las personas con discapacidad.

CAPÍTULO II
Disposiciones sobre accesibilidad en el medio urbano

Artículo 9.  Disposiciones de carácter general.
1. La planificación y la urbanización de las vías públicas, de los parques y de los demás 

espacios de uso público se efectuarán de forma que resulten accesibles y transitables para 
las personas con discapacidad.

2. Los planes generales y los instrumentos de planeamiento y ejecución que los 
desarrollen o complementen, así como los proyectos de urbanización y las obras ordinarias, 
garantizarán la accesibilidad y la utilización con carácter general de los espacios de uso 
público, y no serán aprobados si no se observan las determinaciones y los criterios básicos 
establecidos en la presente Ley y su desarrollo reglamentario.

3. Las barreras urbanísticas pueden tener origen en:
a) Elementos de urbanización.
b) El mobiliario urbano.
4. Son elementos de urbanización todos aquellos que componen las obras de 

urbanización, entendiendo por éstas las referentes a pavimento, saneamiento, alcantarillado, 
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distribución de energía eléctrica, alumbrado público, abastecimiento y distribución de agua, 
jardinería, y todas aquellas que, en general, materialicen las indicaciones del planeamiento 
urbanístico.

5. Mobiliario urbano es el conjunto de objetos existentes en las vías y espacios libres 
públicos, superpuestos o adosados a los elementos de urbanización o edificación, como 
pueden ser los semáforos, carteles de señalización, cabinas telefónicas, fuentes, papeleras, 
marquesinas, kioscos y otros de naturaleza análoga.

Artículo 10.  Elementos de urbanización.
Las especificaciones técnicas y requisitos que se deberán observar en relación con la 

accesibilidad al medio urbano, a los efectos de lo establecido en la presente Ley, se 
realizarán mediante desarrollo reglamentario, donde se regularán, entre otros, los siguientes 
apartados:

a) Itinerarios peatonales: El trazado y diseño de los itinerarios públicos destinados al 
tránsito de peatones, o al tránsito mixto de peatones y vehículos se realizará de forma que 
resulten accesibles, y que tengan anchura suficiente para permitir, al menos, el paso de una 
persona que circule en silla de ruedas junto a otra persona y posibilite también el de 
personas con limitación sensorial. Los pavimentos serán antideslizantes y sin rugosidades 
diferentes de las propias del grabado de las piezas; sus rejas y registros, situados en estos 
itinerarios, estarán en el mismo plano que el pavimento circundante.

En aquellos itinerarios peatonales donde exista carril bici se instalarán mecanismos 
adecuados para advertir a las personas ciegas de su existencia.

b) Vados: A los efectos de esta Ley se considerarán vados las superficies inclinadas 
destinadas a facilitar la comunicación entre los planos horizontales de distinto nivel.

Su diseño, trazado, inclinación, anchura y pavimentación se determinará en la 
correspondiente reglamentación distinguiéndose los destinados a la entrada y salida de 
vehículos sobre itinerarios peatonales, de aquellos otros destinados específicamente para la 
eliminación de barreras urbanísticas.

c) Pasos de peatones: Se considera como tales, tanto los regulados por semáforos como 
los pasos de cebra. Se determinará reglamentariamente, su desnivel, longitud e isletas, entre 
otros parámetros, evitándose la existencia de escalones.

En los pasos de peatones se salvará el desnivel entre la acera y la calzada, mediante 
rampas que posibiliten el paso de personas en sillas de ruedas, utilizando además, en su 
inicio, pavimento de contextura diferente.

Cuando los pasos dispongan de semáforos se asegurará la existencia de dispositivos 
sonoros que faciliten el paso de las personas invidentes. Tanto las rampas como los 
dispositivos deberán hallarse siempre en buen estado.

d) Escaleras: Se determinará reglamentariamente su diseño y trazado y se deberá 
señalar el inicio y final de las mismas con pavimento de textura y color diferentes.

Se asegurará que en aquellos lugares donde existan escaleras se disponga de medios 
alternativos que faciliten el acceso a personas con discapacidad.

e) Rampas: Son los elementos que dentro de un itinerario de peatones permiten salvar 
desniveles bruscos o pendientes superiores a las del propio itinerario. Se establecerán 
reglamentariamente los criterios a los que deberán ajustarse.

Será obligatoria la construcción de rampas en las aceras de difícil acceso para personas 
con sillas de ruedas.

f) Parques, jardines y espacios naturales: Se deberá regular en la normativa que 
desarrolle la presente Ley, los criterios y requisitos, a los efectos del uso y disfrute de los 
parques, jardines y espacios naturales por parte de las personas con discapacidad, teniendo 
en cuenta los requisitos de accesibilidad que se han señalado en los apartados anteriores de 
este mismo artículo.

g) Aparcamientos:
1. En las zonas de estacionamiento, sean de superficie o subterráneas, de vehículos 

ligeros, en vías o espacios públicos o privados, se reservarán permanentemente y tan cerca 
como sea posible de los accesos peatonales plazas debidamente señalizadas para 
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vehículos que transporten personas con discapacidad. Los accesos peatonales a dichas 
plazas cumplirán las especificaciones requeridas reglamentariamente.

2. Los Ayuntamientos adoptarán las medidas adecuadas para facilitar el estacionamiento 
de los vehículos que transportan a personas con discapacidad, especialmente, cerca de los 
centros de trabajo o estudio, domicilio, edificios públicos y edificios de pública concurrencia.

h) Aseos públicos: En todos los edificios de uso público de nueva construcción se deberá 
disponer de un aseo accesible en cada planta de que conste el edificio. Asegurándose la 
disponibilidad de los mismos tanto en los aseos de señoras como en los de caballeros, 
según las especificaciones técnicas previstas reglamentariamente sobre: Huecos y espacios 
de acceso, aparatos sanitarios, elementos auxiliares de sujeción y soportes abatibles, 
grifería monomando o de infrarrojos.

Los aseos públicos que se dispongan en las vías públicas o en parques y jardines 
deberán contar, al menos, con un aseo adaptado para señoras y otro para caballeros con las 
características que reglamentariamente se determine y teniendo en cuenta las 
especificaciones técnicas previstas en el apartado anterior.

Artículo 11.  Mobiliario urbano.
a) Señales verticales y elementos diversos de mobiliario urbano.
1. Las señales de tráfico, semáforos, carteles iluminados y, en general, cualquier 

elemento de señalización que se coloquen en un itinerario o paso peatonal se dispondrán de 
forma que no constituyan un obstáculo para las personas invidentes y las que se desplacen 
en silla de ruedas.

2. No se colocarán obstáculos verticales en ningún punto de la superficie de paso de 
peatones, excepción hecha de los elementos que se coloquen para impedir el paso de 
vehículos.

Estos elementos deberán ubicarse y señalizarse de forma que no constituyan un 
obstáculo a las personas con discapacidad.

3. En los pasos de peatones con semáforo manual deberá situarse el pulsador a una 
altura suficiente para manejarlo desde una silla de ruedas.

4. En los pasos de peatones situados en las vías públicas de especial peligro por la 
situación y volumen de tráfico, los semáforos estarán equipados con señales sonoras 
homologadas por el departamento correspondiente que puedan servir de guía a los 
peatones.

b) Elementos diversos de mobiliario urbano. Los elementos de mobiliario urbano de uso 
público como cabinas, bancos, papeleras, fuentes y otros análogos deberán diseñarse y 
situarse de tal forma que puedan ser utilizados por cualquier persona y no supongan 
obstáculo alguno para los transeúntes.

Artículo 12.  Protección y señalamiento de las obras en la vía pública.
Cualquier tipo de obra o de elemento provisional que implique peligro, obstáculo o 

limitación del recorrido deberá estar debidamente señalizado y protegido mediante barreras 
estables y continuas, iluminadas con luces rojas que deberán estar encendidas por la noche 
y dotadas de señales acústicas de baja frecuencia, de manera que puedan ser advertidas 
con antelación suficiente por personas con discapacidad.

Todo recorrido o acceso que, provisionalmente, quede obstaculizado, deberá ser 
sustituido por otro alternativo de características tales que permitan su uso por personas de 
movilidad reducida o limitación sensorial.

Queda prohibida la sustitución de estas barreras por cuerdas, cables o similares.
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CAPÍTULO III
Disposiciones sobre accesibilidad en los transportes

Artículo 13.  Aeropuertos, terminales marítimas y estaciones.
Sin perjuicio de las competencias estatales sobre la materia y de aquellas otras medidas 

específicas que reglamentariamente se determinen, los proyectos de nueva construcción, 
reestructuración o adaptación de estas instalaciones deberán contemplar al menos:

a) Señalización adecuada en las zonas de los andenes de las estaciones.
b) Sistemas de información visual y equipos de megafonía para informar a los viajeros y 

viajeras de las llegadas, salidas y otras incidencias.
En todas las estaciones de autobuses, ferrocarril, aeropuertos, terminales marítimas y de 

cualquier otro medio de transporte público de competencia de la Administración Local o 
Administración Autonómica se dispondrá de los medios adecuados para facilitar la entrada y 
salida de vehículos a las personas con discapacidad.

Asimismo, en los aeropuertos y terminales marítimas como en aquellas estaciones de 
autobuses y ferrocarriles, de aquellas poblaciones que reglamentariamente se determinen, el 
personal de las oficinas de información al público deberá poseer una capacitación suficiente 
en la Lengua de Signos, que le posibilite atender adecuadamente a las personas sordas.

c) El nivel de accesibilidad contemplado en el artículo 7, como edificios de pública 
concurrencia.

d) En las poblaciones en que reglamentariamente se determine, existirá, al menos, un 
vehículo especial o taxi acondicionado, que cubra las necesidades de desplazamiento de 
personas con discapacidad.

Artículo 14.  Material móvil.
El material móvil de nueva adquisición para los servicios regulares de viajeros que sean 

competencia de las Administraciones Autonómica y Local con independencia del régimen de 
prestación del mismo, deberá ser de tipo adaptado, de acuerdo con lo dispuesto por la 
normativa de desarrollo de esta Ley, en lo referente a sistemas de información y sistemas de 
iluminación y seguridad.

Todos los vehículos de transporte regular de viajeros deberán estar adaptados en 
relación con la plataforma del vehículo y los sistemas de ascenso y descenso. Su adaptación 
se hará de forma gradual, según los plazos y prioridades que reglamentariamente se 
determine, de acuerdo con el criterio de las Administraciones competentes en materia de 
transporte público.

Igualmente, los vehículos de transporte público dispondrán de la adecuada indicación de 
apertura o cierre de las puertas desplazables, así como de inicio de la marcha o parada del 
vehículo, mediante avisadores acústicos y ópticos, fácilmente perceptibles desde el interior y 
exterior del vehículo.

Artículo 15.  Accesibilidad en los vehículos de uso privado que transporten a personas con 
discapacidad.

1. Al objeto de que las personas con discapacidad que lo necesiten puedan estacionar 
su vehículo sin verse obligados a efectuar largos desplazamientos, los Ayuntamientos 
deberán aprobar normativas que faciliten dichas actuaciones.

2. Las especificaciones concretas que contemplarán, como mínimo, las normativas 
municipales al efecto, serán las siguientes:

a) Permitir a dichas personas aparcar más tiempo que el autorizado en los lugares de 
tiempo limitado.

b) Reservarles, en los lugares donde se compruebe que es necesario, plazas de 
aparcamiento.

c) Permitir a los vehículos ocupados por las personas mencionadas estacionar en 
cualquier lugar de la vía pública, durante el tiempo imprescindible y siempre que no se 
entorpezca la circulación de vehículos o el paso de peatones.
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d) Proveer a las personas que puedan beneficiarse de la norma contemplada en este 
artículo, de una tarjeta que contenga, al menos, el símbolo de accesibilidad y el nombre de la 
persona titular, y deberá ser aceptada en cualquier municipio de la Comunidad Valenciana.

CAPÍTULO IV
Disposiciones sobre accesibilidad en las comunicaciones

Artículo 16.  Accesibilidad en los sistemas de comunicación sensorial.
Para garantizar la accesibilidad en la comunicación se eliminarán todos aquellos 

impedimentos en la recepción de mensajes a través de los medios de comunicación, sean o 
no de masas, así como en los sistemas de información y señalización.

1. El Consejo de la Generalidad promoverá la supresión de las barreras sensoriales en la 
comunicación y el establecimiento de los mecanismos y alternativas técnicas que hagan 
accesibles los sistemas de comunicación y señalización a toda la población, garantizando de 
esta forma el derecho a la información, la comunicación, la cultura, la enseñanza, el ocio y el 
trabajo.

2. El Gobierno de la Generalidad impulsará la formación de Profesores y Profesoras de 
Lengua de Signos, de Braille, de Intérpretes de Lengua de Signos y Guías de Sordo-Ciegos, 
y cualquier otro de naturaleza análoga a fin de facilitar cualquier tipo de comunicación directa 
a las personas en situación de limitación sensorial que lo precisen, instando a las diversas 
Administraciones públicas a dotarse de personal especializado.

3. Los medios audiovisuales dependientes de las Administraciones Públicas valencianas 
elaborarán un plan de medidas técnicas que facilite la recepción de mensajes en las 
situaciones en que concurre una limitación sensorial.

4. Las Administraciones Públicas Valencianas promoverán las condiciones para eliminar 
o paliar las dificultades que tienen las personas que padecen limitación sensorial, ofreciendo 
la señalización precisa para que se permita el acceso a la información y la comunicación, es 
decir:

a) Se dotarán los lugares de contacto con el público de ayudas y mecanismos que 
posibiliten la comunicación, así como de teléfonos especiales en lugares de uso común.

b) Se complementarán los sistemas de aviso y alarma que utilizan fuentes sonoras con 
impactos visuales que capten la atención de las personas con limitación auditiva.

5. Las Administraciones Públicas potenciarán los materiales de lectura para las personas 
con limitaciones sensoriales relativas a la visión.

Artículo 17.  Ayudas técnicas.
1. El Consejo de la Generalidad promoverá la superación de las barreras urbanísticas, 

arquitectónicas, del transporte y de la comunicación mediante ayudas técnicas.
2. El Consejo de la Generalidad fomentará el uso de las ayudas técnicas y potenciará su 

investigación, por ser elementos que aportan soluciones a situaciones no resueltas mediante 
otras fórmulas, en casos como acceso a edificios de valor histórico, o en reformas muy 
costosas, no previstas con antelación o no reglamentadas.

3. Las Administraciones Públicas pondrán a disposición de los afectados las ayudas 
técnicas necesarias en sus servicios e instalaciones e impulsarán, y en su caso facilitarán, la 
financiación para la adquisición y uso de las mismas cuando se precisen.
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TÍTULO III
Plan especial de eliminación de barreras

CAPÍTULO I
Medidas para la eliminación de barreras

Artículo 18.  Plan de eliminación de barreras.
Cada Consejería en el ámbito de sus competencias y en coordinación con la Consejería 

de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes y la Consejería de Bienestar Social, deberá 
establecer un plan de eliminación de barreras. Para la ejecución de dicho plan se 
reglamentarán los plazos máximos. Asimismo, deberá reservar un porcentaje de su 
presupuesto a incentivar la paulatina eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas y 
de la comunicación.

Artículo 19.  Financiación.
Los créditos asignados para eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas, del 

transporte y de la comunicación establecidos en los presupuestos de la Generalidad tendrán 
los siguientes destinatarios y destinatarias:

a) La propia Administración Autonómica para realizar las adaptaciones necesarias en el 
medio físico del que ostente la titularidad o sobre el que disponga del derecho de uso, por 
cualquier título.

b) Las Corporaciones Locales, para su intervención en el medio físico en que ostenten la 
titularidad o sobre el que disponen de derecho del uso por cualquier título.

c) Las entidades privadas y particulares, con o sin ánimo de lucro, para posibilitar la 
adecuación del medio físico de los que sea titular o disponga del derecho de uso.

d) Las personas con discapacidad, para obras e instalaciones especiales que tengan que 
efectuar en su vivienda habitual o en el acceso a la misma, así como, para la adquisición de 
ayudas técnicas.

Los créditos anuales citados en este artículo y disposición adicional primera serán 
distribuidos entre los destinatarios y destinatarias señalados en los apartados b), c) y d), a 
través de convenios o subvenciones que serán reguladas mediante convocatoria pública.

Los créditos destinados a los apartados b) y c) lo serán para actuaciones en 
edificaciones y espacios públicos que no hayan incumplido la legislación vigente, en su 
momento, en materia de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación.

En el caso de las Corporaciones Locales, tendrán prioridad en la consecución de estas 
ayudas aquellas que presenten planes integrales de actuación en su ámbito de competencia, 
y dispongan en sus presupuestos de una partida para tal finalidad.

Artículo 20.  Actuaciones en edificios e instalaciones.
1. Edificios existentes: Las actuaciones sobre estos edificios deben fomentar la 

obtención de un nivel de accesibilidad practicable y, en su caso adaptado, para los tipos de 
edificios relacionados reglamentariamente y con el orden de prioridad que se establezca.

2. El medio urbano: Las vías públicas, los parques y los demás espacios de uso público 
existentes, así como las respectivas instalaciones de servicios y mobiliario urbano, serán 
adaptados gradualmente a las determinaciones y criterios básicos establecidos en la 
presente Ley y en las disposiciones reglamentarias correspondientes.

3. Instalaciones en transportes: Los transportes públicos de viajeros que sean 
competencia de las Administraciones Autonómica y Local se adaptarán, progresivamente, 
conforme se renueve su flota de vehículos, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) A lo dispuesto en la presente Ley y las disposiciones que la desarrollen.
b) A los avances tecnológicos acreditados por su eficacia.
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4. Concentración de masas: En previsión de situaciones de emergencia se establecerán 
sistemas de apoyo técnicos, humanos o ambos que faciliten la evacuación de personas con 
discapacidad.

CAPÍTULO II
Promoción de la accesibilidad

Artículo 21.  Desarrollo y difusión de la accesibilidad.
Las Consejerías de la Generalidad, dentro de sus competencias, programarán la 

divulgación y el estudio de la accesibilidad y en especial lo referido a la integración de las 
personas con discapacidad.

La normativa reglamentaria de accesibilidad deberá ser incorporada en la normativa 
técnica sectorial de diseño o de especificación para facilitar:

a) Su utilización preceptiva por los proyectistas y las proyectistas como un requisito más 
de diseño.

b) El control a ejercer por el propio personal facultativo y por las entidades competentes.
La Consejería competente en materia de asuntos sociales elaborará planes de actuación 

de carácter cuatrienal que potencien la accesibilidad. Se deben contemplar, como mínimo, 
tres grandes líneas de actuación:

a) Información y mentalización, dirigidas a la población general y especialmente a la 
escolar, a través de actividades y campañas informativas y educativas que facilite la 
sensibilización de la sociedad, permita un cambio de actitudes y posibilite el respeto hacia 
las soluciones técnicas implantadas.

b) Asesoramiento técnico, dirigido a responsables institucionales y profesionales, 
necesario para la implantación por parte de las entidades implicadas, de los programas de 
actuación previstos en la presente Ley.

c) Formación e investigación, dirigida a estudiantes y profesionales de las carreras 
técnicas relacionadas con la accesibilidad, con la finalidad de conseguir que el parámetro de 
la accesibilidad se integre de manera sistemática en los proyectos, y que éstos sean 
ejecutados correctamente. Se potenciarán proyectos de investigación en el ámbito de la 
arquitectura, el urbanismo, transportes, comunicación y ayudas técnicas que contribuyan a 
mejorar las condiciones de accesibilidad y la incorporación de nuevas tecnologías.

Artículo 22.  Distintivos de la accesibilidad.
Para aquellos edificios, ya sean de viviendas o de pública concurrencia, que superen los 

niveles de accesibilidad mínimos obligatorios, la Generalidad establecerá un sistema de 
distintivos de calidad que supongan un reconocimiento explícito de la mejor calidad del 
edificio, distintivo orientado a la información de personas interesadas. Además podrá 
establecer diferentes incentivos, de índole económica u otra, para que el fomento de la 
calidad en la accesibilidad suponga una ventaja real para los y las agentes de la edificación y 
en especial para los usuarios y usuarias. El mismo criterio se seguirá para los medios de 
transporte y comunicación.

Artículo 23.  Vehículos de transporte especiales.
En los plazos y prioridades que reglamentariamente se determine, deberá disponerse en 

todas las poblaciones de la Comunidad Valenciana, según criterio de las Administraciones 
competentes en transporte público, los vehículos o servicios especiales apropiados para 
cubrir los requerimientos de desplazamiento de las personas con discapacidad.

Artículo 24.  Reserva en transporte.
En los vehículos de transporte público, urbano e interurbano, deberán reservarse para 

personas con discapacidad, como mínimo dos asientos y espacio para dos sillas de ruedas 
adecuadamente señalizados. En los autobuses urbanos e interurbanos estarán situados 
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próximos a la puerta del conductor; en este lugar se colocará un timbre de parada de fácil 
acceso.

Artículo 25.  Tarjeta de estacionamiento.
Las entidades locales proveerán a las personas con discapacidad de una tarjeta de 

estacionamiento cuya utilización permitirá que los vehículos que transporten al o a la titular 
de la misma puedan utilizar los aparcamientos reservados y disfrutar de los derechos que 
sobre estacionamiento y aparcamiento establezcan los Ayuntamientos en favor de tales 
personas. La Consejería con competencia en materia de asuntos sociales regulará la 
utilización de la tarjeta identificativa, cuya validez se entiende referida a todo el territorio de la 
Comunidad Valenciana.

CAPÍTULO III
Sobre el uso del perro-guía

Artículos 26 a 28.  
(Derogados).

TÍTULO IV
Competencias y medidas de control y sanción

CAPÍTULO I
Seguimiento y competencias

Artículo 29.  Seguimiento de lo establecido por la presente Ley.
El Consejo, a través de la Consejería de Bienestar Social y de la Consejería de Obras 

Públicas, Urbanismo y Transportes, actuará como coordinador del cumplimiento de las 
prescripciones previstas en la presente Ley, por parte de todos los agentes implicados, tanto 
públicos como privados.

A tal efecto dicho departamento llevará a cabo acciones para:
a) Impulsar el cumplimiento de la presente Ley y de las disposiciones reglamentarias que 

la desarrollen.
b) Asesorar a las entidades o personas obligadas a su cumplimiento en cuantas 

cuestiones puedan plantearse al respecto.
c) Estudiar y recoger los avances de la técnica y las sugerencias recibidas como 

consecuencia de la aplicación de esta Ley y sus reglamentos, fomentando, a su vez, la 
adopción de cuantas medidas fueran necesarias, conducentes a lograr la finalidad de la 
misma.

d) Efectuar labores de gestión y control, relativas al mantenimiento de las condiciones de 
accesibilidad y utilización en los edificios y locales de uso o concurrencia públicos y en los 
medios de transporte y comunicación, proponiendo, en su caso, a los órganos competentes, 
la apertura del expediente sancionador que proceda.

e) Analizar y valorar el grado de cumplimiento de la presente Ley y la normativa de 
desarrollo.
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CAPÍTULO II
Medidas de control

Artículo 30.  Visado de los proyectos técnicos.
Los colegios profesionales que tengan atribuida la competencia en el visado de los 

proyectos técnicos necesarios para la obtención de las licencias, denegarán los visados si 
los proyectos comportaran alguna infracción de esta Ley y su desarrollo reglamentario.

Artículo 31.  Instrumentos de planeamiento, licencias y autorizaciones administrativas.
El cumplimiento de los preceptos de la presente Ley será exigible para la aprobación de 

los instrumentos de planeamiento y de su ejecución, así como para la concesión y 
renovación de las preceptivas licencias y autorizaciones administrativas.

Artículo 32.  Contratos administrativos.
Los pliegos de condiciones de los contratos administrativos que aprueben las 

Administraciones Públicas de la Comunidad Valenciana contendrán cláusulas de adecuación 
a lo dispuesto en la presente Ley.

CAPÍTULO III
Régimen sancionador

Artículo 33.  Infracciones.
1. Las acciones u omisiones que contravengan las normas sobre accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación constituyen 
infracciones y serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la presente Ley.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
3. Son infracciones leves las acciones u omisiones que contravengan las normas sobre 

accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación pero 
que no impidan la utilización del espacio, el equipamiento, la vivienda o el medio de 
transporte y los sistemas de comunicación para personas con discapacidad y ocasionen un 
perjuicio moderado en el libre acceso al mismo, así como el incumplimiento de las normas 
de acceso al entorno acompañadas de perro-guía.

4. Son infracciones graves las acciones u omisiones que dificulten, obstaculicen o limiten 
de forma muy importante el acceso a cualquier medio o espacio y en especial, las originadas 
por:

a) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras en las 
obras de urbanización nueva y ampliación y reforma de espacios destinados al uso público o 
en su mobiliario.

b) El incumplimiento de las condiciones de adaptación en los transportes públicos de 
viajeros y viajeras en los vehículos de nueva adquisición por las empresas del sector.

c) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras en la 
edificación, construcción, ampliación o reforma de edificios de propiedad pública o privada 
destinados a servicios públicos o a un uso que implique la concurrencia de público que 
obstaculicen, limiten o dificulten de forma muy importante el libre acceso a cualquier medio o 
espacio.

d) El incumplimiento de las condiciones de accesibilidad en los edificios de nueva 
construcción que deban ser destinados a viviendas.

e) El incumplimiento de las condiciones de adaptación en los sistemas de comunicación 
y señalización.

5. Son infracciones muy graves las que impiden el libre acceso y uso de cualquier medio 
o espacio vulnerando lo establecido en la presente Ley y en especial las siguientes:

a) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras en las 
obras de urbanización e instalación de mobiliario, y en las de nueva construcción, ampliación 
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y reforma de espacios destinados al uso público que impidan el libre acceso y uso de 
cualquier medio o espacio.

b) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras en la 
edificación, construcción, ampliación o reforma de edificios de propiedad pública o privada 
destinados a servicios públicos o a un uso que implique la concurrencia de público que 
impidan el libre acceso y uso de cualquier medio o espacio.

c) El incumplimiento de las normas sobre accesibilidad y eliminación de barreras que 
supongan grave peligro o afecten gravemente a la seguridad de las personas.

d) El incumplimiento de la reserva de viviendas a que se refiere el artículo 6.

Artículo 34.  Sanciones.
1. Las sanciones que podrán imponerse en función de la calificación de la infracción 

serán las siguientes:
Faltas leves: Multa de hasta 6.000 euros.
Faltas graves: Multa de 6.001 a 60.000 euros.
Faltas muy graves: Multa de 60.001 a 300.000 euros.
2. Para graduar el importe de las multas se tendrá en cuenta, dentro de cada tipo de 

faltas, la gravedad de la infracción, el coste económico derivado de las obras de 
accesibilidad necesarias, el perjuicio directa o indirectamente causado, la reiteración del o la 
responsable, el grado de culpa de cada uno de los infractores o infractoras y la reincidencia 
por comisión de más de una infracción de la misma naturaleza.

3. La resolución sancionadora impondrá, además de la multa, la obligación de realizar 
las obras necesarias para la adaptación de la construcción o edificación a lo previsto en esta 
Ley, estableciendo el plazo máximo para su realización, teniendo en cuenta para la fijación 
del mismo el tiempo estrictamente necesario para obtener las licencias y autorizaciones 
correspondientes, y para realizar las obras.

4. Las multas que se impongan por los diferentes conceptos que configuran una 
infracción tendrán entre sí carácter independiente.

5. La enmienda de las deficiencias objeto de sanción en el plazo señalado en la 
resolución sancionadora o, incluso en un plazo mayor, si en este último caso la persona 
sancionada acredita la imposibilidad de cumplir en el tiempo fijado en la resolución por 
causas que no le sean imputables, podrá dar lugar a la condonación del 30 por 100 de la 
sanción impuesta, a instancia del interesado o interesada.

Artículo 35.  Personas responsables.
1. Son sujetos responsables las personas físicas y jurídicas que incurran en las acciones 

u omisiones tipificadas como infracción en la presente Ley y, en particular, las siguientes:
a) En las obras que se ejecutan sin la licencia municipal correspondiente o con 

inobservancia de la misma, la empresa que realice las obras, el director o directora técnica y 
la empresa promotora.

b) En obras amparadas en una licencia municipal cuyo contenido sea manifiestamente 
constitutivo de una infracción grave o muy grave serán igualmente sancionados el facultativo 
o facultativa que hubiera informado favorablemente el proyecto y los miembros de la entidad 
local que hubieran votado a favor del otorgamiento de la licencia sin el previo informe técnico 
o cuando éste o el informe previo del secretario o de la secretaria fuesen desfavorables por 
razón de aquella infracción.

2. Las multas que se impongan a los diferentes sujetos como consecuencia de una 
misma infracción tendrán entre sí carácter independiente.

Artículo 36.  Procedimiento.
1. Las infracciones a la presente Ley serán sancionadas según los trámites y con las 

garantías procedimentales dispuestas en los artículos 134 y siguientes de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
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Administrativo Común, y en el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se 
aprueba el Reglamento de Procedimiento del Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

2. Será competente para la iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos 
sancionadores por la imputación de infracciones leves previstas en la presente Ley, la 
entidad local en cuyo municipio se hubiese cometido la infracción.

La conselleria con competencias en materia de edificación y vivienda, será la 
competente para la iniciación, instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores 
por la imputación de infracciones graves o muy graves. También será competente para la 
iniciación e instrucción de expedientes sancionadores en los que algunos de los sujetos 
imputados sea una entidad pública o entidad local, independientemente de la gravedad de la 
infracción. Igualmente, la competencia corresponderá a dicha conselleria cuando se impute 
la comisión de infracciones leves y el Ayuntamiento no inicie el correspondiente 
procedimiento sancionador en el plazo de un mes, a partir del requerimiento que al efecto se 
realice por la citada conselleria, o proceda al archivo posterior del expediente.

Los demás departamentos de la administración de la Generalitat deberán prestar la 
colaboración necesaria en orden a la adecuada instrucción del procedimiento, debiendo 
emitir los informes y realizar cuantas actuaciones sean necesarias para la determinación del 
procedimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la 
resolución

3. Las personas protegidas por esta Ley o las asociaciones en las que se integran 
tendrán la consideración de interesados en estos procedimientos en los términos previstos 
en el artículo 31 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra el acuerdo de archivo de las actuaciones o resolución desestimativa, expresa o 
tácita de la denuncia o puesta en conocimiento de la Administración de las posibles 
infracciones sobre barreras, las asociaciones antes referidas quedarán legitimadas para 
interponer los recursos o, en su caso, emprender las acciones judiciales que consideren 
oportunas.

Artículo 37.  Órganos competentes.
Los órganos competentes para imponer sanciones y los límites máximos de las mismas 

son los siguientes:
a) Para la imposición de las sanciones previstas por la comisión de faltas leves, el 

alcalde o la alcaldesa. En los supuestos en los que la entidad local no ejerciera las 
competencias, será competente el o la titular de la dirección general u órgano directivo 
equivalente de la conselleria competente por razón de la materia.

b) Para la imposición de las sanciones previstas por la comisión de faltas graves, el o la 
titular de la dirección general u órgano directivo equivalente de la conselleria competente por 
razón de la materia.

c) Para la imposición de las sanciones previstas por la comisión de faltas muy graves, el 
o la titular de la conselleria competente por razón de la materia.

Artículo 38.  Prescripción.
1. Las infracciones por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las graves a los 

tres años y las leves al año. El plazo de prescripción comenzará a computarse desde el día 
en que se hubiesen concluido o se completasen las obras o los hechos constitutivos de la 
infracción.

2. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los cinco años, las 
impuestas a las faltas graves a los tres años y para las leves al año, contados a partir del día 
siguiente a que la resolución fuera firme.

Disposición adicional primera.  
La Generalidad consignará anualmente en sus presupuestos, créditos destinados a 

facilitar la accesibilidad en los edificios, espacios urbanos, transportes y medios de 
comunicación.
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Disposición adicional segunda.  
Cada Consejería dispondrá anualmente de una cantidad de estos créditos que deberá 

ser invertida para la eliminación progresiva de las barreras existentes en actuaciones de su 
competencia.

Disposición adicional tercera.  
La Consejería que tenga atribuida la competencia de servicios sociales propondrá el 

sistema de convenios y ayudas en el ámbito señalado por la presente Ley, sin perjuicio de 
las competencias de las distintas Consejerías.

Disposición adicional cuarta.  
Anualmente se harán públicos y serán objeto de difusión las realizaciones efectuadas y 

los resultados obtenidos durante el ejercicio, en materia de accesibilidad.

Disposición adicional quinta.  
Lo dispuesto en esta Ley no será de aplicación en los edificios o inmuebles declarados 

bienes de interés cultural o edificios de valor histórico-artístico, cuando las modificaciones 
necesarias se opongan a la normativa específica reguladora de estos bienes. En estos 
casos, los inmuebles o edificios se adecuarán, sólo en la medida que sea posible, para las 
personas con discapacidad.

Disposición adicional sexta.  
El Consejo impulsará que las empresas que dispongan de transporte propio garanticen 

la accesibilidad de las personas con discapacidad que trabajen en las mismas.

Disposición transitoria única.  
Los preceptos contenidos en la presente Ley no serán de aplicación a aquellas obras de 

edificación, urbanización o transporte que en la actualidad se hallen en construcción, así 
como a los proyectos que hayan obtenido ya la correspondiente autorización o licencia. En 
estos casos, será de aplicación la normativa que estuviera vigente con anterioridad a la 
aprobación de la presente Ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que se opongan a la 

presente Ley.

Disposición final primera.  
Se faculta al Consejo de la Generalidad Valenciana para dictar las disposiciones que 

sean necesarias para el desarrollo, la aplicación y el cumplimiento de la presente Ley.

Disposición final segunda.  
La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana».

Disposición final tercera.  
Se faculta al Gobierno valenciano para actualizar la cuantía de las multas previstas en 

esta Ley, de acuerdo con la Ley de Presupuestos de la Generalidad de cada ejercicio.
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ANEXO I
Símbolo internacional de discapacidad

ANEXO II
Distintivo especial indicativo del perro-guía
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§ 145

Ley 8/1998, de 9 de diciembre, de Fundaciones de la Comunidad 
Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3391, de 11 de diciembre de 1998

«BOE» núm. 18, de 21 de enero de 1999
Última modificación: 8 de abril de 2015

Referencia: BOE-A-1999-1367

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en el apartado 23 del artículo 31, 

confiere competencia exclusiva a la Generalidad Valenciana en materia de fundaciones y 
asociaciones de carácter docente, cultural, artístico, benéfico-asistencial y similares que 
desarrollen principalmente sus funciones en la Comunidad.

En virtud de ello, el Gobierno Valenciano dictó diversas disposiciones sobre esta materia, 
entre las que destacan, fundamentalmente, el Decreto 146/1983, de 21 de noviembre, de 
creación del Registro de Fundaciones y Asociaciones Docentes y Culturales Privadas y 
Entidades Análogas; el Decreto 15/1991, de 21 de enero, de creación del Registro de 
Fundaciones; el Decreto 215/1993, de 23 de noviembre, por el que se regula la obra 
benéfico-social de las cajas de ahorros con domicilio social en la Comunidad Valenciana; el 
Decreto 60/1995, de 18 de abril, de Creación del Registro y Protectorado de Fundaciones de 
la Comunidad Valenciana, que derogó los dos Decretos primeramente citados y modificó el 
Decreto 215/1993, de 23 de noviembre, que, a su vez, fue modificado por los 
Decretos 42/1996, de 5 de marzo, y 208/1996, de 26 de noviembre, y el Decreto 116/1995, 
de 6 de junio, de creación del Registro de Fundaciones Benéfico-Asistenciales y Laborales.

La normativa citada denotaba una visión fragmentaria de la materia fundacional, por lo 
que en principio, y en lo no previsto en ella, sería de aplicación la Ley 30/1994, de 24 de 
noviembre, de Fundaciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en 
Actividades de Interés General, así como su normativa de desarrollo. Asimismo, la citada 
Ley estatal es, según su disposición final primera, de aplicación básica en determinados 
artículos, los cuales, por lo tanto, deberán ser respetados por la legislación autonómica.

Desde esta perspectiva, y en atención al título competencial previsto en el apartado 23 
del artículo 31 del Estatuto de Autonomía, ya citado, la Generalidad Valenciana tiene 
competencia para regular el derecho de fundación consagrado constitucionalmente en el 
artículo 34. Y, para ello, el instrumento idóneo ha de ser el de ley formal, la cual habrá de 
respetar su contenido esencial, de acuerdo con lo previsto en el artículo 53.1 de la 
Constitución.
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Por otro lado, el objetivo de la presente Ley es establecer el régimen jurídico de las 
fundaciones de la Comunidad Valenciana; facilitar su actividad, atendiendo a la realidad 
sociológica valenciana, y, asimismo, procurar que las fundaciones cumplan, respetando 
siempre su autonomía, los fines de interés general para cuya satisfacción fueron creadas.

Asimismo, en esta Ley las fundaciones se sitúan y entienden no en la alternativa entre 
administración o sociedad, sino más bien como instrumento privado, surgido en la esfera de 
la libertad, para cumplir con protección de la administración fines a los que ésta por sí sola 
no puede atender y que encajan en el ámbito de la función social de la propiedad. Todo ello 
sin perjuicio de que las propias personas jurídico-públicas puedan constituir fundaciones, 
salvo que sus normas reguladoras establezcan lo contrario.

En definitiva, la presente Ley crea un marco jurídico estable que, fomentando la 
solidaridad, coadyuve al inalienable derecho de libertad del fundador para satisfacer 
altruistamente fines de interés general cuyo cumplimiento demanda la sociedad civil.

TÍTULO I
De las fundaciones

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto la regulación de las fundaciones de competencia de 

la Generalitat, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1, 23.ª, del artículo 49 del Estatut 
d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.

2. Se regirán por lo dispuesto en esta Ley:
a) Las fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en el territorio de la 

Comunitat Valenciana.
b) Las delegaciones de las fundaciones extranjeras que actúen principalmente en el 

territorio de la Comunitat Valenciana.
c) Las fundaciones que se inscriban en el Registro de Fundaciones de la Comunitat 

Valenciana para desarrollar una de sus actividades principales en el extranjero.
3. Para determinar la sumisión a la presente Ley se estará a lo que, sobre el ámbito 

territorial en que hayan de desarrollar principalmente sus actividades, determinen los 
Estatutos de la fundación.

Artículo 2.  Régimen jurídico.
Las fundaciones se rigen por la voluntad del fundador, por sus Estatutos y, en todo caso, 

por la Ley.

Artículo 3.  Fines y beneficiarios.
1. Las fundaciones deberán perseguir fines de interés general, como pueden ser, entre 

otros y además de los así declarados por la legislación estatal como condiciones básicas del 
derecho de fundación, los de estudio, promoción y defensa del patrimonio natural y cultural 
valenciano y de la lengua valenciana; el estudio y divulgación de la historia valenciana; los 
de apoyo a un modelo de desarrollo sostenible; la promoción del mundo rural; los de fomento 
de la economía o de la investigación; los de apoyo a la igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres; la defensa de los principios estatutarios, y cualesquiera otros de 
naturaleza análoga.

2. En cuanto a los beneficiarios de la finalidad fundacional, se estará a lo dispuesto en 
el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

3. Los beneficiarios serán seleccionados por las fundaciones democráticamente con 
criterios de imparcialidad, no discriminación y objetividad, de acuerdo con las bases, normas 
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o reglas que se elaboren para su selección. Las fundaciones deberán dar, a tal efecto, la 
mayor publicidad e información a sus propios fines y actividades.

4. Quedan prohibidas las fundaciones cuya finalidad principal sea la de destinar sus 
prestaciones al fundador o a los Patronos, sus cónyuges o personas ligadas con análoga 
relación de afectividad, o a sus parientes, por consanguinidad o afinidad, hasta el cuarto 
grado inclusive, así como a personas jurídicas singularizadas que no persigan fines de 
interés general.

5. No se incluyen en el apartado anterior las fundaciones cuya finalidad exclusiva o 
principal sea la conservación y restauración de los bienes a los que se refiere la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y la Ley 4/1998, de 11 de 
junio, de la Generalitat, del Patrimonio Cultural Valenciano.

Artículo 4.  Personalidad jurídica.
1. Las fundaciones reguladas en esta Ley adquirirán su personalidad jurídica desde la 

inscripción de la escritura pública de su constitución en el Registro de Fundaciones de la 
Comunidad Valenciana.

2. La inscripción sólo podrá ser denegada con resolución motivada:
a) Cuando la escritura de constitución no se ajuste a las prescripciones de la Ley.
b) Cuando alguna disposición de los estatutos de la fundación o manifestación de la 

voluntad del fundador sea contraria a la presente Ley y afecte a la validez constitutiva de la 
fundación. Si no afectara a dicha validez, se tendrá por no puesta.

3. El Protectorado podrá clasificar las fundaciones inscritas de acuerdo con la naturaleza 
de los fines de interés general que persigan.

Artículo 5.  Domicilio.
1. Deberán estar domiciliadas en la Comunidad Valenciana las fundaciones que 

desarrollen principalmente su actividad dentro de su territorio.
2. Las fundaciones tendrán su domicilio social en el lugar donde se encuentre la sede de 

su órgano de gobierno, que deberá radicar en el ámbito territorial en donde vaya a 
desarrollar principalmente sus actividades.

3. Las fundaciones que se inscriban en el Registro de Fundaciones de la Comunidad 
Valenciana para desarrollar una de sus actividades principales en el extranjero tendrán su 
domicilio social en la sede de su órgano de gobierno dentro del territorio de la Comunidad 
Valenciana.

Artículo 6.  Fundaciones extranjeras.
Las fundaciones extranjeras que ejerzan principalmente sus actividades en la 

Comunidad Valenciana deberán establecer una delegación en territorio valenciano e 
inscribirse en el Registro de Fundaciones. La inscripción podrá denegarse con resolución 
motivada cuando los fines no sean de interés general o cuando no estén válidamente 
constituidas con arreglo a su ley personal.

CAPÍTULO II
Constitución de las fundaciones

Artículo 7.  Capacidad para fundar.
1. En cuanto a la capacidad para fundar de las personas físicas o jurídicas, se estará a 

lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
2. Las personas jurídico-públicas tendrán capacidad para constituir fundaciones, salvo 

que sus normas reguladoras establezcan lo contrario y sin que su constitución pueda 
comportar el establecimiento de servicios públicos cuya prestación, en régimen de 
fundación, no se halle especialmente prevista.

3. Las personas jurídicas habrán de designar a quien haya de actuar por ellas en el 
acto de constitución.
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Artículo 8.  Constitución mediante testamento.
Si en la constitución de una fundación por acto mortis causa, el testador se hubiera 

limitado a establecer su voluntad de constituir una fundación y de disponer de los bienes y 
derechos de la dotación, la escritura pública en la que se contengan los demás requisitos 
exigidos por esta Ley se otorgará por el albacea testamentario y, en su defecto, por los 
herederos testamentarios, y en caso de que éstos no existieran, o incumplieran esta 
obligación, la escritura se otorgará por el Protectorado, previa autorización judicial.

Artículo 9.  Escritura de constitución.
La escritura de constitución de una fundación deberá contener, al menos, los siguientes 

extremos:
a) El nombre, apellidos, edad y estado civil de los fundadores si son personas físicas, y 

la denominación o razón social si son personas jurídicas, y en ambos casos la nacionalidad, 
el domicilio y número de Identificación Fiscal.

b) La voluntad de constituir una fundación.
c) La dotación, su procedencia y valoración. Al notario autorizante deberá acreditársele 

la forma y realidad de la aportación en los términos expresados en el artículo 11 de esta Ley, 
uniéndose los documentos justificativos originales a la escritura.

d) Los Estatutos de la fundación, cuyo contenido se ajustará a las prescripciones del 
artículo siguiente.

e) La identificación de las personas que integran el Patronato, así como su aceptación 
si se efectúa en el momento fundacional.

f) La certificación del Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana acreditativa 
de no hallarse inscrita, o pendiente de inscripción, ninguna otra fundación con denominación 
idéntica o semejante a la de la que se pretende constituir.

Artículo 10.  Estatutos.
En los Estatutos de la fundación se hará constar, en cualquiera de las dos lenguas 

oficiales en el territorio de la Comunitat Valenciana:
a) La denominación de la entidad, en la que deberán figurar las palabras Fundación de 

la Comunitat Valenciana o Fundació de la Comunitat Valenciana, que no podrá coincidir, o 
asemejarse de manera que pueda crear confusión, con ninguna otra previamente inscrita en 
el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana.

No obstante, en la denominación de las fundaciones que han de ser autorizadas por el 
Consell, tras la palabra Fundación o Fundació, según la lengua elegida, podrá continuarse 
con la expresión Comunitat Valenciana, seguida de un guión y a continuación el resto de la 
denominación que la individualice; o bien, tras la citada palabra, según la lengua elegida, su 
individuidad, a la que seguirá el guión y la expresión Comunitat Valenciana.

b) Los fines fundacionales, con especificación de las actividades encaminadas a su 
cumplimiento.

c) El domicilio de la fundación.
d) El ámbito territorial en que haya de desarrollar principalmente sus actividades.
e) Las reglas básicas para la aplicación de los recursos al cumplimiento de los fines 

fundacionales y para la determinación de los beneficiarios.
f) La composición del Patronato, las reglas para la designación y sustitución de sus 

miembros, las causas de su cese, sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar 
acuerdos.

g) Las causas de su extinción y el destino de los bienes y derechos resultantes de su 
liquidación, en los términos previstos en el apartado 2 del artículo 26 de esta Ley.

h) Cualesquiera otras disposiciones y condiciones lícitas que los fundadores tengan a 
bien establecer.

Artículo 11.  Dotación de la fundación.
1. La dotación se rige por lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 50/2002, de 26 de 

diciembre, de Fundaciones. Sin perjuicio de dicha regulación, tendrán, asimismo, la 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 145  Ley de Fundaciones de la Comunidad Valenciana

– 3706 –



consideración legal de dotación los bienes y derechos de contenido patrimonial que durante 
la existencia de la fundación se aporten en tal concepto por el fundador o por terceras 
personas, o que se afecten por el Patronato, con carácter permanente, a los fines 
fundacionales.

La promesa de aportaciones económicas por terceros sólo podrá hacerse con el carácter 
de dotación cuando estuvieran garantizadas por títulos de los que llevan aparejada 
ejecución. En ningún caso se podrá considerar como dotación el mero propósito de recaudar 
donativos, aunque sean cuotas o subvenciones periódicas o cualesquiera otros ingresos a 
título gratuito.

2. La valoración de los bienes y derechos que integren la dotación, dinerarios o no, 
deberá consignarse en la moneda de curso legal en España.

3. Las aportaciones dinerarias a la dotación se justificarán al notario autorizante de la 
escritura de constitución, o si la aportación con carácter dotacional fuera posterior, al 
Patronato, que lo pondrá en conocimiento del Registro de Fundaciones de la Comunitat 
Valenciana, y se justificará, en ambos casos, mediante certificación acreditativa de la entidad 
de crédito de hallarse depositadas en la misma a nombre de la fundación en constitución o 
constituida.

4. Las aportaciones no dinerarias, cualquiera que sea su clase y naturaleza, deberán 
ser efectuadas por los aportantes en la escritura de constitución o de aportación a la 
dotación, donde figurarán debidamente reseñadas, y su valor se acreditará al notario 
autorizante de la forma siguiente:

a) Tratándose de bienes muebles o inmuebles, mediante certificación por titulado 
competente bajo su responsabilidad, salvo lo dispuesto en los apartados b y c siguientes.

b) Si fueran valores cotizados en mercado secundario oficial, mediante certificación de 
la bolsa donde cotizaran referida al quinto día anterior a la constitución de la fundación o de 
la escritura de aportación.

c) Si se tratase de valores no cotizados en mercado secundario, o participaciones en 
sociedades mercantiles, mediante certificación, del órgano de administración de la entidad a 
que correspondan dichos bienes, acreditativa de su valor teórico contable con arreglo a su 
último balance.

Dichos documentos se incorporarán originales a la escritura pública.
5. La aportación de la dotación inicial, si es dineraria, podrá hacerse de forma sucesiva, 

en cuyo caso el desembolso habrá de ser como mínimo del 25 % de la misma; el resto se 
desembolsará en un plazo no superior a cinco años contados desde el otorgamiento de la 
escritura de la fundación, en las fechas que determine el Patronato. Para acreditar la 
realidad de las aportaciones, se estará a lo establecido en el apartado 3 de este artículo.

6. La dotación podrá incrementarse tanto mediante nuevas aportaciones dinerarias o 
no dinerarias al patrimonio fundacional, como a través de la transformación de reservas o 
excedentes que ya figuraban en dicho patrimonio, bien de forma voluntaria o por obligación 
legal, de acuerdo con el artículo 20.5 de esta Ley.

Las aportaciones dinerarias y las no dinerarias se justificarán según lo dispuesto en los 
apartados 3 y 4 de este artículo.

Cuando el aumento de dotación se haga con cargo a reservas o excedentes, se 
justificará mediante certificación del Patronato, acreditativa del origen de los mismos, y 
aportación del último balance aprobado y depositado en el Registro de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 12.  Promoción de fundaciones.
1. Quienes pretendan promover la constitución de una fundación y recaudar su 

dotación mediante suscripciones, cuestaciones públicas u otros actos análogos, deberán 
presentar al Protectorado la escritura pública de promoción para su depósito en el Registro 
de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, con carácter previo al inicio de las actividades 
de recaudación. Dicho documento, que podrá redactarse en cualquiera de las dos lenguas 
oficiales de la Comunitat Valenciana, deberá contener los siguientes extremos:
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a) Nombre, apellidos, edad y estado civil de quienes pretendan promover la fundación 
si son personas físicas, y la denominación o razón social si son personas jurídicas, y en 
ambos casos la nacionalidad, el domicilio y su identificación fiscal.

b) Denominación de la fundación cuya constitución se promueve, en los términos 
establecidos en el artículo 10 de esta Ley, que deberá incluir las palabras Fundación de la 
Comunitat Valenciana en promoción o Fundació de la Comunitat Valenciana en promoció.

c) Fines de interés general que perseguirá la fundación cuya constitución se promueve.
d) Proyecto de Estatutos de la futura fundación.
e) Programa de actividades en orden a la consecución de aportaciones suficientes para 

alcanzar la dotación.
f) Indicación del plazo de duración de la promoción, que podrá ser prorrogado 

expresamente por una sola vez.
g) Cuentas abiertas en entidades de crédito en que se ingresarán las aportaciones.
h) Identificación de las entidades no lucrativas, públicas o privadas, que tengan 

afectados sus bienes a fines de interés general análogos a los de la fundación en promoción, 
que pudieran resultar destinatarias de los bienes y derechos obtenidos con la promoción.

2. En el caso de que la fundación no llegue a constituirse, se reintegrará a los 
aportantes todas las contribuciones efectuadas, a no ser que éstos hubieran manifestado su 
voluntad expresa de que lo recaudado se destine a las entidades no lucrativas mencionadas 
en la letra h del apartado anterior.

3. Quienes pretendan promover la constitución de una fundación no tendrán derecho 
alguno a reembolsarse de los gastos que puedan o deban atender con motivo de su 
actuación. Igualmente, serán responsables personal y solidariamente de la conservación e 
integridad de los bienes y derechos que recauden, así como de su aportación a la fundación 
que se constituya o, en su caso, de la devolución a los aportantes, o bien de su entrega a las 
entidades mencionadas en la letra h del apartado 1 de este artículo.

4. Una vez finalizadas las actividades de la promoción o transcurrido el plazo previsto 
para la realización de las mismas y, en su caso, la prórroga, se deberá otorgar la escritura de 
constitución de la fundación y presentarla para su inscripción en el Registro de Fundaciones 
de la Comunitat Valenciana, o acreditarse al Protectorado el cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 2 de este artículo.

CAPÍTULO III
Gobierno de la fundación

Artículo 13.  Patronos.
1. El Patronato estará constituido por el número de Patronos que determinen los 

Estatutos, con un mínimo de tres. Podrán serlo tanto las personas físicas como las jurídicas, 
sean éstas públicas o privadas. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los Patronos en 
los términos establecidos en los Estatutos.

En todo caso los actos de disposición o gravamen de bienes inmuebles, 
establecimientos mercantiles o industriales, bienes de interés cultural y aquellos cuyo 
importe sea superior al 20 % del activo de la fundación que resulte del último balance 
aprobado, modificación de los estatutos, fusión y extinción requerirán del voto favorable de la 
mitad más uno de los patronos.

2. Los Patronos personas físicas deberán tener plena capacidad de obrar, no estar 
inhabilitados para el ejercicio de cargos públicos y ejercer personalmente sus funciones en el 
Patronato. No obstante, podrá actuar en su nombre y representación otro patrono por él 
designado. Esta actuación será siempre para casos concretos y deberá ajustarse a las 
instrucciones que el representado formule por escrito.

Si el llamado a ejercer la función de Patrono lo fuera por razón del cargo que ocupare en 
entidades públicas o privadas, podrá actuar en su nombre la persona a quien corresponda 
su sustitución de acuerdo con las normas que las regulen, o la persona que designe en 
escritura pública si lo es con carácter permanente, o mediante un escrito especial para cada 
ocasión.
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3. Cuando la condición de Patrono sea atribuida a las personas jurídicas, estas 
deberán designar, a través de su órgano competente, la persona física que actúe en su 
representación, que deberá conferirse, en cualquier caso, por escrito. Si la persona física 
representante lo fuera por razón del cargo, será aplicable lo dispuesto en el párrafo segundo 
del apartado anterior.

4. Los Patronos entrarán a ejercer sus funciones después de haber aceptado 
expresamente el cargo en documento público, en documento privado con firma legitimada 
por notario o mediante comparecencia realizada al efecto en el Registro de Fundaciones de 
la Comunitat Valenciana.

Asimismo, la aceptación se podrá llevar a cabo ante el Patronato, acreditándose a través 
de certificación expedida por el Secretario, con firma legitimada notarialmente.

En todo caso, la aceptación se notificará formalmente al Protectorado, y se inscribirá en 
el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana.

5. Los Patronos ejercerán su cargo gratuitamente, sin que en ningún caso puedan 
percibir retribución por el desempeño de su función. No obstante, tendrán derecho a ser 
reembolsados de los gastos debidamente justificados que les ocasione el desempeño de su 
función.

6. El Patronato elegirá, de entre sus miembros, un Presidente, si no está prevista de 
otro modo la designación del mismo en la escritura de constitución o en los Estatutos. 
Asimismo, el Patronato deberá nombrar un secretario, cargo que podrá recaer en una 
persona ajena a aquél, en cuyo caso tendrá voz pero no voto, y a quien corresponderá la 
certificación de los acuerdos del Patronato.

7. En el caso de conflicto de intereses o derechos entre la fundación y alguno de los 
Patronos, los afectados no participarán en la decisión que deba adoptar el Patronato, a quien 
compete determinar, por la mayoría que establezcan los estatutos, si concurre o no dicho 
conflicto.

8. El Patronato deberá llevar el Libro de Actas, en el que se reflejarán las reuniones 
que realice, debiendo expresar cada una de ellas los asistentes, circunstancias de cada 
convocatoria y los acuerdos adoptados, dejando constancia de los Patronos que hubieran 
votado en contra de aquellos.

Artículo 14.  Otros cargos.
En los estatutos se podrá encomendar la gestión ordinaria o administrativa de las 

actividades de la fundación a un gerente, y prever la existencia de otros cargos con 
funciones consultivas o meramente ejecutivas sin perjuicio de lo que se dispone en el 
artículo siguiente.

Artículo 15.  Delegaciones y apoderamientos.
1. Si los Estatutos no lo prohíben, el Patronato podrá delegar sus facultades en uno o 

más de sus miembros, que ejercerán las facultades consignadas en el acuerdo de 
delegación mancomunada o solidariamente, según los términos del acuerdo, o en una 
Comisión Ejecutiva. No serán delegables la aprobación de las cuentas y del plan de 
actuación, ni la decisión sobre los conflictos a que se refiere el artículo 13.7 de esta Ley, ni 
aquellos que requieran la autorización del Protectorado. Tampoco lo serán las facultades de 
modificación de los Estatutos, fusión y liquidación de la fundación. La delegación 
permanente de facultades deberá constar en escritura pública, que se inscribirá en el 
Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana.

2. Sin perjuicio de la delegación de facultades a que se refiere el apartado anterior, el 
Patronato podrá nombrar apoderados generales o especiales con las facultades que 
determine la escritura de poder, y en todo caso con las limitaciones a que se refiere el 
apartado anterior. Si los poderes son generales, deberán inscribirse en el Registro de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana.

Artículo 16.  Obligaciones y responsabilidad de los Patronos.
1. Los Patronos están obligados a:
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a) Cumplir y hacer cumplir fielmente los fines fundacionales de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley y los Estatutos de la fundación.

b) Administrar los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación 
manteniendo plenamente el rendimiento y utilidad de los mismos, conforme a los criterios 
económico-financieros de un buen gestor.

c) Asistir a las reuniones del Patronato y velar por la legalidad de los acuerdos que se 
adopten.

2. La responsabilidad de los Patronos se rige por lo dispuesto en el artículo 17 de la 
Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

Artículo 17.  Sustitución, cese y suspensión de los Patronos.
1. La sustitución de los Patronos se producirá en la forma prevista en los Estatutos. 

Cuando ello no sea posible, se procederá a la modificación de éstos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 23 de esta Ley.

2. El cese y suspensión de los Patronos de una fundación se producirá en los 
supuestos previstos en el artículo 18 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de 
Fundaciones.

3. La sustitución, cese y suspensión de Patronos se inscribirá en el Registro de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana.

Artículo 18.  Medidas provisionales del Protectorado.
1. Si el número de patronos queda reducido a menos del mínimo previsto en el número 1 

del artículo 13 de esta Ley, y no puede proveerse la sustitución de las vacantes con arreglo a 
los estatutos de la fundación, el Protectorado estará facultado para designar la persona o 
personas que integren provisionalmente el patronato, hasta que se apruebe la modificación 
estatutaria y se cubran las vacantes. Cuando falten todos los patronos, el Protectorado 
ejercerá directamente las funciones del patronato, durante un plazo máximo de un año. 
Transcurrido dicho plazo sin que se provea el órgano de gobierno, la fundación se extinguirá.

2. Si el Protectorado advierte una grave irregularidad en la gestión económica que ponga 
en peligro la subsistencia de la fundación o una desviación grave entre los fines 
fundacionales y la actividad realizada, requerirá del patronato, una vez oído éste, la adopción 
de las medidas que estime pertinentes para la corrección de aquélla.

Si el requerimiento al que se refiere el párrafo anterior no es atendido en el plazo que al 
efecto se señale, el Protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial que se autorice la 
intervención temporal de la fundación, lo que se acordará, en su caso, oído el patronato. 
Autorizada judicialmente la intervención de la fundación, el Protectorado asumirá todas las 
atribuciones legales y estatutarias del patronato durante el tiempo que determine el Juez. La 
intervención quedará alzada por el transcurso de aquél, salvo que se acceda a prorrogarla 
mediante una nueva resolución judicial.

3. La resolución judicial que decrete la intervención temporal de la fundación se inscribirá 
en el Registro de Fundaciones.

CAPÍTULO IV
Régimen económico de las fundaciones

Artículo 19.  Patrimonio de la fundación. Titularidad de bienes y derechos.
1. La fundación deberá figurar como titular de todos los bienes y derechos integrantes 

de su patrimonio, que deberán constar en su inventario anual. El Patronato promoverá, bajo 
su responsabilidad, la inscripción a nombre de la fundación de los bienes y derechos que 
integran el patrimonio de ésta, en los Registros públicos correspondientes, en la forma que 
determine la legislación reguladora de los mismos.

2. Las fundaciones no podrán tener participación alguna en sociedades mercantiles en 
las que deban responder personalmente de las deudas sociales. Si la fundación recibiera, 
por cualquier título, participación en tales sociedades, deberá enajenarla salvo que, en el 
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plazo máximo de un año, se produzca la transformación de tales sociedades en otras en las 
que quede limitada su responsabilidad.

3. Cuando formen parte del patrimonio de la fundación participaciones en sociedades 
mercantiles en las que deban responder personalmente de las deudas sociales y dicha 
participación sea mayoritaria, el Patronato podrá optar por enajenarlas o por promover la 
transformación de las mismas a fin de que adopten una forma jurídica en la que quede 
limitada la responsabilidad de la fundación. En caso contrario, responderán solidariamente 
con la sociedad por las deudas sociales todos los Patronos que no hubieran puesto la 
diligencia suficiente para la adopción del acuerdo de enajenación o transformación.

4. Si la fundación tuviera inicialmente, o llegara a tener, participación mayoritaria en 
sociedades mercantiles en las que no se responda personalmente de las deudas sociales, 
deberá comunicarlo expresamente al Protectorado en cuanto dicha circunstancia se 
produzca.

5. La administración y disposición del patrimonio y de las rentas corresponderá al 
Patronato, de acuerdo con lo establecido en los Estatutos y con sujeción a lo dispuesto en la 
presente ley.

Artículo 20.  Régimen financiero. Destino de rentas e ingresos.
1. La fundación, para el desarrollo de sus actividades, se financiará fundamentalmente 

con los recursos que provengan de su patrimonio y, en su caso, con aquellos otros 
procedentes de las ayudas, subvenciones, donaciones, herencias y otros actos a título 
gratuito, realizados por personas físicas o jurídicas, sean éstas públicas o privadas.

2. Las fundaciones podrán obtener ingresos mediante el cobro de precios a sus 
beneficiarios, que no podrán exceder, en su conjunto, del coste del servicio que les preste, el 
cual nunca será mayor del precio de mercado, debiéndose ponderar la capacidad económica 
individual de los beneficiarios para la determinación de sus cuantías.

3. También podrán obtener rendimientos mediante el ejercicio por sí mismas de 
actividades mercantiles o industriales, siempre que coincidan con el objeto o finalidad 
específica de la fundación o sean complementarias o accesorias de las mismas, con 
sometimiento a las normas reguladoras de la defensa de la competencia, y siempre que ello 
no implique una limitación injustificada del ámbito de sus posibles beneficiarios.

En el caso de que no coincidan tales actividades con el fin fundacional, éstas deberán 
realizarse a través de cualquier tipo de sociedad que tenga limitada la responsabilidad de 
sus socios. Se comunicarán al Protectorado las actividades comprendidas en este apartado.

4. A la realización de los fines fundacionales deberá ser destinado, al menos, el 70 % 
de los ingresos netos y resultados ordinarios y extraordinarios que se obtengan por cualquier 
concepto, debiendo ser aplicados en el plazo comprendido entre el inicio del ejercicio en el 
que se hayan obtenido los respectivos resultados e ingresos y los cuatro siguientes al cierre 
de dicho ejercicio.

En el cálculo de los ingresos no se incluirán las aportaciones o donaciones recibidas en 
concepto de dotación fundacional, en el momento de su constitución o en un momento 
posterior, ni los ingresos obtenidos en la transmisión onerosa de bienes inmuebles en los 
que la entidad desarrolle la actividad propia de su objeto o finalidad específica, siempre que 
el importe de la citada transmisión se reinvierta en bienes inmuebles en los que concurra 
dicha circunstancia o en otros bienes que se afecten, con carácter permanente, a los fines 
fundacionales.

5. El excedente del ejercicio se aplicará, en primer lugar, a compensar pérdidas de 
ejercicios anteriores, y el resto se podrá aplicar o bien a incrementar la dotación, o bien a 
reservas, según el acuerdo del Patronato.

6. Se entienden por gastos del órgano de gobierno aquellos directamente ocasionados 
por el funcionamiento del Patronato para la administración de los bienes y derechos que 
integran el patrimonio de la fundación, y los que los Patronos tienen derecho a resarcirse de 
acuerdo con el artículo 13.5 de esta Ley. Reglamentariamente se determinará la proporción 
máxima de dichos gastos.
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Artículo 21.  Régimen contable y presupuestario. Auditorías.
1. El ejercicio económico será anual y coincidirá con el año natural, salvo que los 

Estatutos determinen otra cosa respecto a las fechas de inicio y cierre.
2. Las fundaciones deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su 

actividad, que permita un seguimiento cronológico de las operaciones realizadas. Para ello 
llevarán necesariamente un Libro Diario y un Libro de Inventarios y Cuentas Anuales.

3. El Presidente, o la persona que conforme a los Estatutos de la fundación, o al 
acuerdo adoptado por su órgano de gobierno, corresponda, formulará las cuentas anuales, 
que deberán ser aprobadas, en el plazo máximo de seis meses desde el cierre del ejercicio, 
por el Patronato de la fundación.

Las cuentas anuales, que comprenden el balance, la cuenta de resultados, la memoria 
de la gestión económica y la memoria de las actividades fundacionales, forman una unidad, 
deben ser redactadas con claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la fundación.

La memoria de la gestión económica, además de completar, ampliar y comentar la 
información contenida en el balance y en la cuenta de resultados, detallará lo referente a lo 
previsto en los apartados 4 y 5 del artículo 20 de la presente Ley. Igualmente, se incorporará 
a la mencionada memoria un inventario de los elementos patrimoniales, cuyo contenido se 
desarrollará reglamentariamente. Para aquellas fundaciones que no puedan elaborar 
cuentas anuales abreviadas, la memoria de la gestión económica deberá incluir un cuadro 
de financiación.

La memoria de las actividades fundacionales incluirá información sobre los cambios en 
sus órganos de gobierno, dirección y representación, así como el grado de cumplimiento del 
plan de actuación, indicando los recursos empleados, su procedencia y el número de 
beneficiarios en cada una de las distintas actuaciones realizadas, y los convenios que, en su 
caso, se hayan llevado a cabo con otras entidades para estos fines. Las actividades 
fundacionales figurarán detalladas con los requisitos que reglamentariamente se 
establezcan.

4. Las fundaciones podrán formular sus cuentas anuales en los modelos abreviados 
cuando cumplan los requisitos establecidos al respecto en la normativa contable que resulte 
aplicable a estas entidades sin fines lucrativos.

5. Reglamentariamente se desarrollará un modelo de llevanza simplificado de la 
contabilidad, que podrá ser aplicado por las fundaciones en las que, al cierre del ejercicio, se 
cumplan al menos dos de las siguientes circunstancias:

a) Que el total de las partidas del activo no supere los 150.000 euros. A estos efectos, 
se entenderá por total activo el total que figura en el modelo de balance.

b) Que el importe del volumen anual de ingresos por la actividad propia, más, en su 
caso, el de la cifra de negocios de su actividad mercantil, sea inferior a 150.000 euros.

c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no sea 
superior a 5.

6. Existe obligación de someter a auditoría externa las cuentas anuales de todas las 
fundaciones en las que, a fecha de cierre del ejercicio, concurran al menos dos de las 
circunstancias siguientes:

a) Que el total de las partidas del activo supere los 2.400.000 euros.
b) Que el importe neto de su volumen anual de ingresos por la actividad propia más, en 

su caso, el de la cifra de negocios de su actividad mercantil sea superior a 2.400.000 euros.
c) Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio sea superior 

a 50.
d) Que los precios que recaude de sus beneficiarios supongan más del 50% de los 

ingresos totales del ejercicio.
e) Cuando el precio del contrato o contratos a que se refiere el artículo 22.8 de esta 

Ley suponga más del 15 % de los gastos totales del ejercicio.
f) Que el valor de los títulos representativos de la participación de la fundación en 

sociedades mercantiles sea superior al 50 % del valor total de su patrimonio.
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g) Que el valor de las enajenaciones o gravámenes de bienes y derechos de la 
fundación realizados durante un ejercicio económico supere el 50 % del valor total de su 
patrimonio.

También se someterán a auditoría externa las cuentas de las fundaciones en las que 
concurran, a juicio del Patronato de la fundación o del Protectorado, circunstancias de 
especial gravedad en relación con su patrimonio.

La auditoría se contratará y realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley 19/1988, de 12 
de julio, de Auditoría de Cuentas, disponiendo los auditores de un plazo mínimo de un mes, 
a partir del momento en que les fueran entregadas las cuentas anuales formuladas, para 
realizar el informe de auditoría. El régimen de nombramiento y revocación de los Auditores 
se establecerá reglamentariamente.

Los informes de auditoría deberán hacer referencia a las circunstancias que han 
motivado su emisión.

7. En relación con las circunstancias señaladas en los apartados 4, 5 y 6 anteriores, 
éstas se aplicarán teniendo en cuenta lo siguiente:

a) Cuando una fundación, en la fecha de cierre del ejercicio, pase a cumplir dos de las 
citadas circunstancias, o bien deje de cumplirlas, tal situación únicamente producirá efectos 
en cuanto a lo señalado si se repite durante dos ejercicios consecutivos.

b) En el primer ejercicio económico desde su constitución o fusión, las fundaciones 
cumplirán lo dispuesto en los apartados anteriormente mencionados si reúnen, al cierre de 
dicho ejercicio, al menos, dos de las tres circunstancias que se señalan en el apartado 5 de 
este artículo.

8. Las cuentas anuales se aprobarán por el Patronato de la fundación y se presentarán 
al Protectorado dentro de los diez días hábiles siguientes a su aprobación, adjuntando un 
certificado acreditativo de dicha aprobación. En su caso, se acompañarán del informe de 
auditoría.

El Protectorado, una vez examinadas y comprobada su adecuación a la normativa 
vigente, procederá a depositarlas en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana. 
Cualquier persona podrá obtener información de los documentos depositados.

9. El Patronato elaborará y remitirá al Protectorado, en los últimos tres meses de cada 
ejercicio, un plan de actuación, en el que queden reflejados los objetivos y las actividades 
que se prevea desarrollar durante el ejercicio siguiente.

10. Cuando se realicen actividades económicas, la contabilidad de las fundaciones, en 
lo que se refiere a esas actividades, se ajustará a lo dispuesto en el Código de Comercio, 
debiendo formular cuentas anuales consolidadas cuando la fundación se encuentre en 
cualquiera de los supuestos allí previstos para la sociedad dominante.

En cualquier caso, se deberá incorporar información detallada en un apartado específico 
de la memoria, indicando los distintos elementos patrimoniales afectos a la actividad 
mercantil.

Artículo 22.  Enajenación y gravamen de los bienes de la fundación. Régimen de 
autorizaciones y comunicaciones.

1. La enajenación, gravamen o cualesquiera otros actos de disposición o de 
administración de los bienes y derechos que integran el patrimonio de la fundación, 
constituyan o no dotación, serán a título oneroso, debiendo estar justificada, en todo caso, la 
necesidad o conveniencia de tales actos, así como la inversión prevista de la 
contraprestación, salvo que se trate de prestaciones propias del cumplimiento del fin 
fundacional. Ello sin perjuicio de que queden supeditados a su autorización o comunicación, 
en los supuestos y forma previstos en los apartados siguientes.

2. La enajenación, gravamen o arrendamiento de los bienes y derechos que formen 
parte de la dotación, o estén directamente vinculados al cumplimiento de los fines 
fundacionales, requerirán la previa autorización del Protectorado, que se concederá si existe 
justa causa debidamente acreditada.

Si el valor de dichos bienes y derechos supera el 20 % del activo de la fundación que 
resulte del último balance anual, la solicitud de autorización deberá ir acompañada de una 
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valoración pericial que acredite la adecuación a precios de mercado de la contraprestación 
económica que vaya a ser recibida por la fundación, que será debidamente comprobada por 
el Protectorado. A tal efecto, si dicha valoración hubiera sido realizada por una sociedad de 
tasación inmobiliaria de las inscritas en el Registro Oficial del Banco de España, se 
presumirá adecuada a precios de mercado.

La autorización a que se refiere este apartado no será necesaria en los siguientes 
supuestos:

a) Valores que coticen en bolsa.
b) Actos de disposición de bienes adquiridos por donación o en virtud de subvenciones 

conforme a los fines establecidos por el donante o por la correspondiente norma.
3. Los actos de disposición sobre bienes y derechos de la fundación distintos de los 

que formen parte de la dotación o estén directamente vinculados al cumplimiento de los fines 
fundacionales, cuyo valor supere el 20 % del activo de la fundación que resulte del último 
balance anual, deberán ser comunicados por el Patronato al Protectorado en el plazo 
máximo de treinta días hábiles siguientes a su realización. Así mismo, también se dará 
cuenta inmediatamente al Protectorado de la enajenación, gravamen o arrendamiento de 
bienes inmuebles, establecimientos mercantiles o industriales, valores mobiliarios que 
representen participaciones significativas en aquéllos y objetos de extraordinario valor, 
siempre y cuando representen un valor superior al 10 % del activo de la fundación que 
resulte del último balance anual.

4. El Protectorado deberá autorizar previamente, en cualquier caso, los actos de 
disposición del Patronato sobre bienes comprendidos en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español, o en la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat, del 
Patrimonio Cultural Valenciano.

5. Se requerirá autorización previa del Protectorado, o, en su caso, comunicación, para 
comprometer en arbitrios de equidad o celebrar transacciones respecto de los bienes y 
derechos a que se refieren los apartados anteriores.

En la solicitud de autorización o en la comunicación deberá justificarse la inexistencia de 
perjuicio económico para la fundación.

6. La aceptación de legados con cargas o donaciones onerosas o remuneratorias y la 
repudiación de herencias, donaciones o legados sin cargas se rige por lo dispuesto en el 
artículo 22.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, debiendo ser 
comunicadas por el Patronato al Protectorado en el plazo máximo de los diez días hábiles 
siguientes.

7. Las enajenaciones, gravámenes, arrendamientos, compromisos y transacciones a 
que se refiere este artículo, así como en general todas las alteraciones superiores al 10 % 
del activo de la fundación, se harán constar anualmente en el Registro de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana al término del ejercicio económico.

8. Los Patronos y sus parientes por consanguinidad hasta el cuarto grado, y por 
afinidad hasta el segundo, no podrán contratar con la fundación, ya sea en nombre propio o 
de un tercero, salvo autorización del Protectorado. Igualmente, se requerirá dicha 
autorización cuando pretendan contratar con la fundación las sociedades de cualquier 
naturaleza en las que tengan participación mayoritaria las personas anteriormente indicadas. 
A estos efectos, se sumarán las participaciones que tengan cada uno de los Patronos o 
familiares dentro de la misma sociedad.

9. El plazo para resolver y notificar sobre la concesión de las autorizaciones a que se 
refiere este artículo será de 3 meses, excepto que por resolución motivada del Protectorado, 
se considere procedente investigar determinados aspectos que garanticen la legalidad de lo 
que se ha solicitado, y en este caso, se podrá ampliar el plazo en tres meses más. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya notificado resolución expresa se podrán entender 
desestimadas las solicitudes de autorización. El plazo para resolver la solicitud se 
suspenderá por causa imputable al interesado, reanudándose el cómputo desde el momento 
que tal causa haya desaparecido.

10. El Protectorado podrá ejercer las acciones de responsabilidad que correspondan 
contra los Patronos, cuando los acuerdos del Patronato fueran lesivos para la fundación en 
los términos previstos en las Leyes.
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CAPÍTULO V
Modificación, fusión, extinción y liquidación

Artículo 23.  Modificación de los Estatutos.
1. Para la modificación de los Estatutos se estará a lo dispuesto en los apartados 1, 2, 

3 y 5 del artículo 29 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
2. La modificación o nueva redacción de los Estatutos de la fundación deberá constar 

en escritura pública, que se inscribirá en el Registro de Fundaciones de la Comunitat 
Valenciana. Con carácter previo al otorgamiento de la escritura, el Patronato lo notificará al 
Protectorado, el cual podrá oponerse a la nueva redacción por razones de legalidad y 
mediante resolución motivada.

Artículo 24.  Fusión.
1. El Patronato de una fundación podrá acordar la fusión de la misma con otra u otras 

fundaciones. Para ello se requerirá:
a) Que resulte conveniente para los intereses de la misma y que no lo haya prohibido el 

fundador.
b) El acuerdo de las fundaciones interesadas, el cual deberá ser notificado al 

Protectorado, que podrá oponerse por razones de legalidad y mediante acuerdo motivado.
2. La fusión podrá realizarse:
a) Por la absorción por una fundación de otra u otras que se extinguen, lo que deberá 

constar en escritura pública.
b) Mediante la creación de una nueva fundación a la que se transmitirán en bloque los 

patrimonios de las fusionadas que se extinguen, y que deberá instrumentarse en escritura 
pública.

3. Las escrituras mencionadas en los apartados a y b del apartado anterior se 
inscribirán en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana.

Artículo 25.  Extinción.
1. La extinción de las fundaciones se regirá por lo dispuesto en los artículos 31 y 32 de 

la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
2. El acuerdo de extinción o, en su caso, la resolución judicial se inscribirán en el 

Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana.

Artículo 26.  Liquidación.
1. La extinción de la fundación, salvo en los supuestos en que tiene lugar como 

consecuencia de una fusión, determinará la apertura del procedimiento de liquidación, que 
se realizará por el Patronato de la fundación bajo el control del Protectorado. El Patronato no 
tendrá más facultades que la de cobrar créditos, satisfacer las deudas y formalizar los actos 
pendientes de ejecución, sin que pueda contraer más obligaciones, salvo las que sean 
necesarias para la liquidación. Terminadas las operaciones, formará el oportuno balance de 
liquidación, que deberá ser aprobado por el Patronato y sometido a la ratificación por el 
Protectorado. Recaída la misma, se procederá a cumplir lo dispuesto en el apartado 
siguiente, para finalizar la liquidación. Concluida ésta, se hará constar en el Registro de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana su baja, a solicitud del Patronato, por un escrito 
dirigido al Registro al que se acompañará la certificación del acuerdo aprobatorio del balance 
de liquidación, la ratificación del mismo por el Protectorado y una copia de los documentos 
en que se hayan formalizado las operaciones a que se refiere el apartado siguiente. No 
obstante, la baja de la fundación en el Registro, si resultan operaciones pendientes de 
ejecución o formalización, deberán ser llevadas a cabo por el Protectorado.

2. Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a las fundaciones o 
a las entidades no lucrativas públicas o privadas que persigan fines de interés general y que 
tengan afectados sus bienes, incluso para el supuesto de su extinción, a la consecución de 
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aquéllos, y que hayan sido designados en el negocio fundacional o en los Estatutos de la 
fundación extinguida. En su defecto, este destino podrá ser decidido, en favor de las mismas 
fundaciones y entidades mencionadas, por el Patronato, cuando tenga reconocida esta 
facultad por el fundador, y, a falta de esa facultad, corresponderá al Protectorado cumplir ese 
cometido.

3. Las fundaciones constituidas por personas jurídico-públicas podrán prever en sus 
Estatutos que los bienes y derechos resultantes de la liquidación reviertan a su fundador.

Artículo 27.  Plazos.
El plazo para resolver y notificar sobre la concesión de autorizaciones del Protectorado 

previstas en este capítulo, así como sobre la oposición de aquél a los acuerdos del 
Patronato relativos a la modificación de Estatutos y fusión de las fundaciones, y sobre la 
ratificación del referente a la extinción de las mismas y al balance de liquidación, será de tres 
meses. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído acto expreso, se podrán entender 
desestimadas las solicitudes de autorización y como no ratificados los acuerdos de 
modificación estatutaria, fusión, extinción y el balance de liquidación. En cuanto a la 
suspensión de los plazos, se estará a lo dispuesto en el artículo 22.9 de esta Ley.

TÍTULO II
El Protectorado y el Registro de Fundaciones

CAPÍTULO I
El Protectorado de la Generalidad Valenciana

Artículo 28.  Organización.
El Protectorado es el órgano administrativo de la Generalitat que ejerce las funciones 

que le atribuye la legislación vigente respecto de las fundaciones inscritas en el Registro de 
Fundaciones de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

Artículo 29.  Funciones.
Son funciones específicas del Protectorado:
a) Llevar el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana de acuerdo con lo que 

se establece en el capítulo siguiente.
b) Velar por el cumplimiento adecuado de las actividades que realicen los promotores, 

así como garantizar la efectiva afectación de los bienes y derechos recaudados a fines de 
interés general.

c) Asesorar a los Patronos de las fundaciones en proceso de inscripción para alcanzar 
ésta y velar por la adecuación y suficiencia de la dotación; promover que las fundaciones ya 
constituidas en escritura pública procedan a su inscripción en el Registro de Fundaciones de 
la Comunitat Valenciana; y, en los términos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones, designar nuevos Patronos de las fundaciones en 
período de constitución cuando los Patronos inicialmente designados no hubieran promovido 
su inscripción registral.

d) Acordar y ejecutar las medidas provisionales legalmente establecidas en relación 
con el Patronato, y velar por el cumplimiento de las obligaciones que incumben a los 
Patronos.

e) Velar por el efectivo cumplimiento de los fines fundacionales de acuerdo con la 
voluntad del fundador y teniendo en cuenta la consecución del interés general.

f) Velar por la integridad, suficiencia y rentabilidad del patrimonio fundacional y verificar 
si los recursos económicos de la fundación han sido aplicados a los fines fundacionales.
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g) Garantizar la legalidad de las modificaciones de Estatutos, fusiones y extinciones de 
las fundaciones, instando, en su caso, las correspondientes acciones judiciales, y controlar el 
proceso de liquidación.

h) Asesorar a las fundaciones ya inscritas sobre su régimen jurídico y económico, así 
como sobre las cuestiones que se refieran a las actividades desarrolladas por aquéllas en el 
cumplimiento de sus fines, prestándoles a tal efecto el apoyo necesario; dar publicidad a la 
existencia y actividades de las fundaciones.

i) Cuantas otras funciones se establezcan en las leyes.

Artículo 30.  Régimen jurídico de los actos del Protectorado.
1. La tramitación de los expedientes que haya de resolver el Protectorado de la 

Generalitat se ajustará a las disposiciones del procedimiento administrativo común, con las 
especialidades que se indican en la presente ley.

2. Los actos del Protectorado ponen fin a la vía administrativa y son impugnables en los 
términos previstos en el artículo 43 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

CAPÍTULO II
El Registro de Fundaciones de la Comunidad Valenciana

Artículo 31.  Registro de Fundaciones.
1. Bajo la dependencia del Protectorado se crea el Registro de Fundaciones de la 

Comunidad Valenciana. La estructura y funcionamiento de Registro se determinarán 
reglamentariamente.

2. Son funciones del Registro:
a) La inscripción de las fundaciones de competencia de la Generalidad Valenciana, de 

las delegaciones de fundaciones sometidas a otros Protectorados y los demás actos que 
sean inscribibles con arreglo a esta Ley y sus normas reglamentarias.

b) El depósito y archivo de los documentos a que se refiere la presente Ley y sus normas 
reglamentarias.

c) La legalización de los libros que hayan de lleva las fundaciones reguladas en esta Ley.

Artículo 32.  Principios registrales.
1. El Registro es público. La publicidad de los actos inscritos se hará efectiva por 

certificación de los asientos expedida por el funcionario del Registro con competencia al 
efecto, mediante simple nota informativa, copia de los asientos o a través de su consulta. 
Sólo las certificaciones tendrán carácter de documento público.

Los documentos originales depositados y los archivados podrán ser consultados previa 
identificación del solicitante y acreditación de su interés, sin que en ningún caso pueda 
extenderse la consulta a los datos que afecten a la intimidad de las personas.

2. Los actos inscritos en el Registro se presumen válidos y el Protectorado los tomará en 
consideración para fundamentar sus decisiones. Respecto de los documentos depositados y 
de los archivados que no hayan causado inscripción tan sólo se presumirá su regularidad 
formal.

3. Los actos sujetos a inscripción en el Registro y no inscritos no perjudicarán a terceros 
de buena fe. La buena fe del tercero se presume en tanto no se pruebe que conocía el acto 
sujeto a inscripción y no inscrito.

4. Todas las actividades registrales se podrán hacer en cualquiera de los dos idiomas 
oficiales en el territorio de la Comunidad Valenciana.

TÍTULO III
Fundaciones del sector público de la Generalitat
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Artículo 33.  Concepto.
Tendrán la consideración de fundaciones del sector público de la Generalitat aquellas 

fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:
a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, del Consell o 

de los entes del sector público valenciano.
b) Que su patrimonio fundacional, con carácter de permanencia, esté formado en más 

de un 50 por 100 por bienes o derechos aportados o cedidos por las referidas entidades.

Artículo 34.  Constitución.
1. La autorización para la constitución de fundaciones del sector público de la Generalitat 

habrá de efectuarse mediante Acuerdo del Consell.
También requerirá igual autorización las cesiones o aportaciones de bienes y derechos a 

una fundación previamente constituida cuando, como consecuencia de aquéllas, concurra en 
ella la circunstancia a la que se refiere la letra b del artículo 33.

2. Para la constitución o la adquisición del carácter de fundación del sector público de la 
Generalitat, las Consellerias y entidades del sector público valenciano que la promuevan 
habrán de asegurar, en los Estatutos la designación mayoritaria de los miembros del 
Patronato.

3. En el expediente que se someta al Consell para la autorización a la que se refiere el 
apartado 1 de este artículo, deberá incorporarse el certificado sobre la denominación 
pretendida, emitido por el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana. Se incluirá, 
asimismo, sin perjuicio de cuantos otros resultaren preceptivos, un informe sobre la 
adecuación a la legalidad de los Estatutos que vayan a someterse a aprobación, emitido por 
el citado Registro de Fundaciones. También se acompañará la correspondiente 
documentación contable sobre la realidad de la aportación dineraria de la Generalitat a la 
dotación. En caso de efectuarse aportación no dineraria, habrá de añadirse la relación de los 
bienes y derechos previstos a los que alcance, valorados conforme a criterios generalmente 
aceptados, suscrita por el subsecretario de la Conselleria proponente; o, en el caso de 
entidades del sector público valenciano, por experto independiente y visada por quien 
ostente las máximas facultades de gestión ordinaria de las mismas. Y, en cualquier caso, 
una memoria económica, elaborada por la Conselleria o entidad proponente, en la que se 
justifique la suficiencia de la dotación inicialmente prevista para el comienzo de su actividad 
y, si se previesen, de los compromisos futuros para garantizar su continuidad.

4. Las fundaciones cuyos estatutos hayan de ser autorizados por el Consell deberán 
incorporar a los mismos una estipulación en la que se recoja la obligación del Patronato de 
recabar la autorización previa de aquél acerca del contenido de las futuras modificaciones 
estatutarias que hayan de ser aprobadas por el Patronato.

Artículo 35.  Régimen jurídico.
1. Las fundaciones a las que se refiere este título estarán sujetas a las siguientes 

limitaciones:
a) No podrán ejercer potestades públicas.
b) Únicamente podrán realizar actividades relacionadas con el ámbito competencial de 

las entidades del sector público valenciano fundadoras, coadyuvando a la consecución de 
los fines de las mismas, sin que ello suponga la asunción de competencias propias, salvo 
previsión legal expresa.

2. El Protectorado de estas fundaciones se ejercerá por la Generalitat.
3. En lo referente al control financiero, auditoría de cuentas y contabilidad o cualquier 

otro recogido en la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, estas fundaciones se regirán 
por los preceptos de la misma que les resulten expresamente aplicables.

4. La selección del personal deberá realizarse con sujeción a los principios de igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad de la correspondiente convocatoria.

5. Asimismo, su contratación se ajustará a lo regulado para este tipo de fundaciones en 
la legislación en materia de contratos del sector público.
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6. Cuando la actividad exclusiva o principal de la fundación sea la disposición dineraria 
de fondos, sin contraprestación directa de los beneficiarios, para la ejecución de actuaciones 
o proyectos específicos, dicha actividad se ajustará a los principios de publicidad, 
concurrencia y objetividad, siempre que tales recursos provengan del sector público.

7. Las fundaciones reguladas en este título se regirán, con carácter general, por lo 
dispuesto en la presente ley, por las restantes normas de Derecho público cuya aplicación 
les sea de necesaria y obligada observancia, y, en el resto, por el Derecho privado.

Artículo 36.  Fusión, integración, transformación y extinción.
1. La fusión, integración, transformación y extinción de una fundación a las que se refiere 

el presente título, así como los actos o negocios que impliquen la pérdida del carácter de 
fundación del sector público de la Generalitat o la adquisición del mismo por una fundación 
preexistente, requerirán autorización previa por acuerdo del Consell.

2. Las fundaciones del sector público se pueden fusionar con otras fundaciones y se 
pueden integrar en la Generalitat, en entidades autónomas o en entidades de derecho 
público del sector público autonómico que persigan fines de interés general análogos. La 
fusión, la integración y la transformación de las fundaciones del sector público no conllevan 
la apertura del procedimiento de liquidación.

Hasta que no se complete el procedimiento de fusión e integración de las fundaciones, 
éstas tienen que continuar desarrollando las actividades propias de su objeto y finalidades.

Con la integración, la Generalitat o la entidad autónoma o entidad de derecho público 
correspondiente se subroga en todos los derechos y las obligaciones y en todas las 
relaciones jurídicas de la fundación extinguida, sin perjuicio, en lo que respecta al régimen 
de personal, de las limitaciones derivadas de lo establecido en las disposiciones adicionales 
segunda a quinta de la Ley 1/2013, de 21 de mayo, de Medidas de Reestructuración y 
Racionalización del Sector Público Empresarial y Fundacional de la Generalitat y se 
producirá la baja de la fundación en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana.

Artículo 37.  Liquidación y cesión global de las fundaciones del sector público.
1. Las fundaciones a las que se refiere este título podrán liquidarse mediante la 

realización de su patrimonio, si fuera necesario, y la adjudicación al destinatario de su 
remanente, si lo hubiere, o por cesión global de su activo y pasivo a la Generalitat, o a las 
entidades autónomas o entidades de derecho público del sector público autonómico que 
persigan fines de interés general análogos, que se designen por acuerdo del Patronato.

2. Cuando no se acuerde la cesión global de activo y pasivo, la liquidación se practicará 
mediante el cobro de créditos y pago de deudas, incluida la realización del patrimonio de la 
fundación en caso de ser necesario, así como la entrega del remanente, que en su caso 
resulte de la liquidación, a los destinatarios previstos en el artículo 26 de esta ley. En la 
liquidación se deberá proceder a la satisfacción de los acreedores de la fundación o a la 
consignación del importe de sus créditos. Cuando existan créditos no vencidos se asegurará 
su pago.

3. Una vez adoptado el acuerdo de extinción de una fundación o en el mismo acuerdo de 
extinción, el Patronato de una fundación del sector público podrá acordar la cesión global del 
activo y pasivo. En todo caso, dicho acuerdo requerirá autorización previa del Consell, así 
como la emisión de los informes que sean preceptivos de conformidad con la normativa 
vigente. La cesión global implica la transmisión en bloque por sucesión universal de todo el 
activo y pasivo de una fundación del sector público.

Autorizada la cesión, el acuerdo del Patronato aprobando el proyecto de cesión global 
del activo y pasivo, una vez determinados éstos de forma precisa, se comunicará al 
Protectorado, quien podrá oponerse a la misma por razones de legalidad y mediante 
resolución motivada, en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la comunicación al 
mismo del acuerdo aprobando el proyecto de cesión.

El proyecto de cesión global de activo y pasivo contendrá:
a) los datos identificativos de las entidades cedente y cesionaria,
b) la fecha a partir de la cual la cesión tendrá efectos contables, de acuerdo con las 

correspondientes normas reguladoras de contabilidad,
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c) La información sobre los elementos y la valoración del activo y pasivo del patrimonio,
d) Informe que explique y justifique la cesión.
Con posterioridad, se dará traslado del proyecto de cesión global a la entidad cesionaria 

para su aprobación y aceptación por su máximo órgano colegiado de gobierno.
Del acuerdo de la entidad cedente y de la aceptación de la entidad cesionaria deberá 

darse publicidad en el Diari Oficial de la Comunitat Valenciana y en un diario de gran 
circulación en la provincia del domicilio social de la fundación, haciendo constar los datos 
identificativos de las personas cedente y cesionaria. En el anuncio se hará constar el 
derecho de los acreedores a obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión, así como el 
derecho de oposición que les asiste.

La cesión no podrá realizarse antes de que transcurra un mes a contar desde la fecha de 
publicación del último anuncio del acuerdo. Durante este plazo, los acreedores del cesionario 
y del cedente, cuyos créditos hubiesen nacido antes de la última publicación a la que se 
refiere el párrafo anterior y no estuviesen vencidos, podrán oponerse a la cesión hasta que 
se les garanticen tales créditos. En caso de oposición, la cesión no puede surtir efecto si no 
se satisfacen totalmente los créditos o no se aportan garantías suficientes.

La cesión global se hará constar en escritura pública otorgada por el cedente y el 
cesionario, que recogerá el acuerdo de cesión global adoptado por la entidad cedente y 
aceptado por la entidad cesionaria.

La eficacia subrogatoria de la cesión se producirá con la inscripción de la citada escritura 
pública en el Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana, para lo que deberá 
aportarse certificación de las entidades cedente y cesionaria acerca de la no oposición de los 
acreedores o, en caso de que exista oposición, la satisfacción total de los créditos o la 
aportación de garantías suficientes. La baja de la fundación en el Registro de Fundaciones 
de la Comunitat Valenciana requerirá la inscripción de la escritura pública del acuerdo del 
Patronato de extinción de la fundación, así como la inscripción de la escritura pública a la 
que se hace referencia en el párrafo anterior.

4. En el marco del proceso de reestructuración y racionalización del sector público 
fundacional de la Generalitat, ésta proveerá a las fundaciones de su sector público en 
liquidación de los fondos y recursos económicos necesarios para que se pueda desarrollar 
de manera ordenada el proceso de liquidación patrimonial.

Con la misma finalidad, las entidades autónomas y las entidades de derecho público 
designadas como beneficiarias del remanente de una fundación del sector público, mediante 
acuerdo de su máximo órgano colegiado de gobierno, o la Generalitat, mediante acuerdo de 
la Comisión Delegada de Hacienda y Presupuestos a propuesta de la Conselleria 
competente en la materia a la que se refiera el fin fundacional en cada supuesto, podrán 
subrogarse en la posición acreedora o deudora de la fundación del sector público en 
liquidación y asumir el cobro de créditos y/o las deudas de la fundación, recabando en este 
último supuesto el consentimiento expreso de los acreedores. Asimismo, podrán asegurar 
las contingencias y deudas que pudiesen originarse para la fundación en el proceso de 
liquidación.

Disposición adicional primera.  Fundaciones sometidas a otros Protectorados.
Las fundaciones sometidas a otros Protectorados que persigan fines de interés general 

valenciano podrán atribuir en sus estatutos o en sus escrituras de constitución facultades al 
Protectorado de la Generalidad Valenciana, sin perjuicio de la normativa aplicable por razón 
de competencia territorial. Asimismo, la Generalidad Valenciana podrá fomentar las 
actividades de estas fundaciones.

Disposición adicional segunda.  Delegaciones de fundaciones.
Podrán inscribirse en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Valenciana las 

delegaciones establecidas en el territorio de la Comunidad Valenciana de fundaciones que 
no estén incluidas dentro del ámbito de aplicación de esta Ley, cuando vayan a desarrollar 
funciones o actividades en el mismo.
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Disposición adicional tercera.  Régimen jurídico de las fundaciones surgidas por 
transformación de cajas de ahorros y de las fundaciones obra social.

Las fundaciones surgidas por transformación de cajas de ahorros domiciliadas en la 
Comunitat Valenciana y las fundaciones obra social, o fundaciones de la obra social de las 
cajas de ahorros, cuyos ámbitos de actuación principal sean los de dicha comunidad 
autónoma, se regirán por lo dispuesto en la presente ley con las especialidades establecidas 
en el texto refundido de la Ley sobre Cajas de Ahorros, aprobado por el Decreto legislativo 
1/1997, de 23 de julio, del Consell.

Disposición adicional cuarta.  Cargas duraderas.
El Protectorado exigirá y controlará el cumplimiento de las cargas duraderas impuestas 

sobre bienes de la fundación para la realización de fines de interés general. Tales cargas 
deberán inscribirse en el Registro de Fundaciones y, en su caso, en el de la propiedad.

Disposición adicional quinta.  Obligaciones de fedatarios públicos.
Los Notarios y Corredores de Comercio que, dentro de su respectiva competencia, 

autoricen o intervengan respectivamente documentos de los que, conforme a esta Ley, 
tengan que quedar constancia en el Registro de Fundaciones, deberán:

a) Velar por que gocen, en su caso, de la correspondiente autorización del Protectorado.
b) Informar a los promotores, fundadores y patronos de sus obligaciones.
c) Controlar la regularidad de los documentos que autoricen o intervengan.
d) Dar cuenta del otorgamiento de los documentos al Protectorado.

Disposición adicional sexta.  Rendiciones de cuentas.
Las fundaciones deberán presentar los documentos a que se refieren los apartados 3, 6 

y 9 del artículo 21 de esta Ley, con los requisitos exigidos por los mismos, a partir del 
ejercicio siguiente a aquel en que entre en vigor la presente Ley.

Disposición adicional séptima.  Pérdida del derecho a participar en convocatorias de 
subvenciones y percepción de ayudas públicas.

Las fundaciones que incumplan la obligación de presentar los documentos a que se 
refieren los apartados 3, 6 y 9 del artículo 21, los presenten fuera de plazo, o no se adecuen 
a la normativa vigente, podrán ser excluidas de las futuras convocatorias de subvenciones o 
ayudas públicas de la Generalitat o, en su caso, podrán ser obligadas a devolverlas a la 
hacienda pública, de acuerdo con las bases reguladoras de las convocatorias.

Disposición adicional octava.  
1. Cuando una Fundación no pueda cumplir sus fines de conformidad con sus Estatutos, 

por imposibilidad de nombrar patronos u otras razones, el Protectorado podrá adoptar las 
medidas necesarias para la fusión de estas Fundaciones con otras que se encuentren en la 
misma situación, así como también para la actualización de sus fines, si fuera necesario, y 
para dotarlas de un órgano de administración eficaz.

2. La fusión podrá ser por unión de varias Fundaciones o por absorción.
3. La actualización de los fines de las Fundaciones fusionadas debe producirse de forma 

tal que el objeto sea de análoga significación, con especial atención, en cuanto ello sea 
posible, a las personas maltratadas y a la tercera edad, asistencia a mujeres embarazadas, 
educación de discapacitados y protección de la infancia.

Disposición adicional novena.  Fundaciones de carácter especial de cajas de ahorros.
(Derogada).

Disposición transitoria primera.  Fundaciones preexistentes.
1. Las fundaciones preexistentes de competencia del Protectorado de la Generalidad 

Valenciana estarán sujetas a los preceptos de la presente Ley, salvo aquellos cuya 
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aplicación suponga, en virtud de lo dispuesto expresamente por el fundador, el cumplimiento 
de una condición resolutoria que implique la extinción de la fundación.

2. En relación con estas fundaciones, el artículo 26.2 será de aplicación transcurridos 
dos años desde la entrada en vigor de esta Ley, quedando sin efecto desde esa fecha los 
preceptos estatutarios que lo contradigan.

Disposición transitoria segunda.  Adaptación de estatutos.
1. En el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de esta Ley, las fundaciones ya 

constituidas deberán adaptar los estatutos a lo dispuesto en la misma y presentarlos en el 
Registro de Fundaciones. Cuando, a juicio del patronato, tal adaptación no sea necesaria, 
por entender acordes los preceptos estatutarios a las normas imperativas de esta Ley, 
deberá comunicarlo al Protectorado, antes de los dos años de la entrada en vigor de la 
presente Ley para su comprobación.

2. El incumplimiento de las obligaciones previstas en el número anterior tendrá los 
efectos consignados en la disposición adicional séptima de la presente Ley, y los que se 
prevean en la legislación fiscal aplicable; todo ello, sin perjuicio de que el Protectorado, bien 
de oficio o a instancia de quien tenga interés legítimo, pueda acordar la adaptación 
estatutaria que proceda.

Disposición transitoria tercera.  Del Protectorado y Registro de Fundaciones de la 
Comunitat Valenciana.

1. En tanto no se apruebe el Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Protectorado, éste seguirá siendo ejercido por la Conselleria que ostente la competencia en 
materia de fundaciones.

2. A los efectos previstos en la presente Ley y mientras no entre en funcionamiento el 
Registro de Fundaciones de la Comunitat Valenciana previsto en el capítulo II del título II, 
subsistirá el Registro actualmente existente.

Disposición transitoria cuarta.  Fundaciones intervenidas por el Protectorado.
Las fundaciones que, a la entrada en vigor de la presente Ley, tuvieran las atribuciones 

de su patronato asumidas temporalmente por el Protectorado en virtud de las facultades al 
efecto reconocidas por la normativa anterior a la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, podrán 
ser extinguidas por el Protectorado mediante resolución motivada, distribuyéndose el 
remanente de acuerdo con el correspondiente proyecto de liquidación que se determine.

Disposición transitoria quinta.  Identidad entre las fundaciones del sector público de la 
Generalitat y las fundaciones públicas de la Generalitat Valenciana.

En tanto coexistan ambas denominaciones, las fundaciones que el artículo 5.3 del Texto 
refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat, aprobado por el Decreto 
Legislativo de 26 de junio de 1991, denomina como «fundaciones públicas de la Generalitat 
Valenciana» son las mismas a las que se refiere el título III de la presente ley como «del 
sector público de la Generalitat.

Disposición derogatoria única.  
1. Quedan derogadas expresamente las siguientes normas:
a) El artículo 18 de la Ley 8/1995, de 29 de diciembre, de la Generalidad Valenciana, de 

Medidas Fiscales, Administrativas y de Organización de la Generalidad Valenciana, en lo 
que sea de aplicación a las fundaciones constituidas por la Administración de la Generalidad.

b) El Decreto 60/1995, de 18 de abril, del Gobierno Valenciano, de creación del Registro 
y Protectorado de Fundaciones de la Comunidad Valenciana. No obstante, mantendrá su 
vigencia en lo que no se opongan a esta Ley en tanto no se apruebe por el Gobierno 
Valenciano la normativa reglamentaria de desarrollo prevista en los artículos 28 y 31 de la 
presente Ley.
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c) Los números 2, 5 y 6 del artículo 15 y el artículo 18.2 del Decreto 215/1993, de 23 de 
noviembre, del Gobierno Valenciano, por el que se regula la obra benéfico-social de las cajas 
de ahorros con domicilio social en la Comunidad Valenciana.

2. Quedan asimismo derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo previsto en esta Ley.

Disposición final primera.  Órgano consultivo.
Se podrá crear un órgano consultivo en el que tengan participación el Protectorado de la 

Generalidad Valenciana y las fundaciones reguladas en la presente Ley.

Disposición final segunda.  Habilitación al Consell.
Se habilita al Consell para que por decreto pueda actualizar o, en su caso, revisar las 

cuantías y porcentajes recogidos en el número 6 del artículo 21 de la presente Ley. No 
obstante, la revisión sólo podrá efectuarse cada tres años y no podrá superar, en más o en 
menos, el quince por ciento de las citadas cuantías y porcentajes.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
1. Se autoriza al Gobierno Valenciano a dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley.
2. En el plazo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley, el Gobierno Valenciano 

deberá aprobar los reglamentos de desarrollo de la misma.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalidad Valenciana».
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§ 146

Ley 4/2001, de 19 de junio, del Voluntariado

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4026, de 21 de junio de 2001

«BOE» núm. 167, de 13 de julio de 2001
Última modificación: 28 de diciembre de 2011

Referencia: BOE-A-2001-13536

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos, que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El compromiso de las personas con la solidaridad ha sido una constante en la historia de 

la humanidad. A lo largo de ella, pero especialmente en el último siglo, el movimiento 
voluntario lucha a favor de la libertad, la igualdad, la solidaridad y la justicia como aspectos 
esenciales del comportamiento del ser humano en la comunidad.

Este fenómeno tiene su reflejo en las diferentes instituciones supraestatales que se han 
ido configurando en el siglo XX. Así, los Estados firmantes de la Carta Social Europea (1961) 
se comprometieron a «estimular la participación de los individuos y de las organizaciones 
benéficas o de otra clase en la creación y mantenimiento de los servicios sociales». Por su 
parte, la resolución adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas 
(febrero 1986) para la institucionalización del Día Internacional del Voluntariado «apremia (a 
los gobiernos) a tomar medidas para que, mediante la concienciación, se ponga de relieve la 
importante contribución del servicio voluntario, estimulando a más personas de todas clases 
sociales, tanto en su país como en el extranjero». También, la Recomendación de 21 de 
junio de 1985 del Comité de Ministros del Consejo Europeo a los Estados miembros sobre el 
trabajo voluntario en actividades de bienestar social «recomienda a los gobiernos de los 
Estados miembros que reconozcan el papel, las características y el valor del trabajo 
realizado de manera desinteresada por personas que por su propia voluntad participan en la 
acción social».

Por tanto, nos encontramos ante una demanda que surge del carácter solidario de la 
sociedad y que ha calado con fuerza inusitada en las diferentes instituciones tanto de 
carácter nacional como internacional. A ello debemos añadir que el moderno Estado social y 
democrático de derecho ha dirigido su acción a la consecución de mejoras sociales para la 
mayoría de su población. Pero a su vez, debe garantizar el derecho que toda la ciudadanía 
tiene a participar en la erradicación de las situaciones de necesidad y en la mejora de la 
calidad de vida, en la construcción de una sociedad más solidaria y más justa, como 
manifestación del deber de los poderes públicos de facilitar la participación de todos los 
ciudadanos y ciudadanas en la vida política, económica, cultural y social recogido en el 
artículo 9.2 de la Constitución española. El propio Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
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Valenciana, en su artículo 1.3, determina que nuestra Comunidad debe reforzar la 
democracia y garantizar la participación de la ciudadanía en la consecución de sus fines.

La Generalitat Valenciana, por su parte, sensible a los fenómenos que puedan redundar 
en una mayor cohesión social, reconoce el importante papel del voluntariado como 
mecanismo canalizador de las legítimas inquietudes de las personas y de las organizaciones 
sin ánimo de lucro en el desempeño de actividades altruistas y para el logro de una sociedad 
mejor y más solidaria.

Una buena prueba de ello son las variadas referencias al voluntariado que nuestra 
legislación recoge desde 1989. De una manera explícita, el voluntariado tiene su cabida en 
los diferentes campos de actuación social, como son la juventud, la política forestal, la 
infancia, las drogodependencias, los servicios sociales, la política económica y la cultura. Por 
otra parte, en diversas leyes de presupuestos de la Generalitat Valenciana se ha establecido 
un régimen más flexible en cuanto al pago de transferencias corrientes y de capital para las 
actividades del voluntariado rural o medio-ambiental.

Sin embargo, el voluntariado es una manifestación social de gran dinamismo y con gran 
capacidad de captación y adaptación a las nuevas necesidades que se plantean y que nace 
del compromiso de la ciudadanía. Por ello, cada día es más necesario promover y coordinar 
el voluntariado desde postulados flexibles que permitan unas reglas básicas para el 
desarrollo de su acción en campos como la salud, la educación, el deporte, la defensa del 
medio ambiente, la conservación del patrimonio, la atención social, la dinamización cultural y 
ciudadana o la cooperación al desarrollo.

La Ley pretende promover la libertad de los ciudadanos y ciudadanas a expresar su 
compromiso voluntario a través de los cauces y organizaciones que mejor satisfagan sus 
intereses y motivaciones. Asimismo, obliga a los poderes públicos a eliminar los obstáculos 
que impidan la participación a través de la acción voluntaria y a disponer de los medios y 
recursos para posibilitar su ejercicio efectivo y promoción de la sociedad civil, evitando 
establecer trabas que coarten el desarrollo de su autonomía y capacidad de iniciativa.

La Generalitat asume que la presencia de un movimiento voluntario, independiente y 
autónomo, es una necesidad para la mejora de la calidad de vida que los poderes públicos 
han de garantizar.

La presente Ley articula las medidas de apoyo, fomento y participación que permiten dar 
soporte a las distintas modalidades de solidaridad social, garantiza el respeto a los derechos 
de las personas voluntarias, delimita el régimen jurídico de quienes se integren en entidades 
que desarrollen actividades de voluntariado, establece los mecanismos de colaboración 
entre tales entidades y las administraciones públicas, favorece el desarrollo de la acción 
voluntaria en los distintos ámbitos de la vida ciudadana mediante fórmulas de colaboración, 
y, en definitiva, garantiza la calidad de la acción voluntaria para mejor cumplimiento de los 
fines que persiguen.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. La presente Ley tiene por objeto promover y fomentar el voluntariado, regulando su 

estatuto y estableciendo los cauces de participación de los ciudadanos y ciudadanas que de 
forma solidaria y altruista quieran colaborar en la prestación de actividades incluidas en este 
ámbito de actuación, así como regular las relaciones que se establecen entre las 
administraciones públicas, las entidades que desarrollen la acción voluntaria y los voluntarios 
que participen en la misma.

2. La presente Ley será de aplicación a toda actividad que, conforme a ésta, sea 
calificada como de voluntariado y se desarrolle en la Comunidad Valenciana.

Artículo 2.  Concepto de voluntariado.
1. Se entiende por voluntariado el conjunto de actividades de interés general que, 

respetando los principios de no-discriminación, solidaridad, pluralismo y todos aquellos que 
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inspiran la convivencia en una sociedad democrática, se desarrollen por personas físicas 
para la mejora de la calidad de vida de otras personas o de la colectividad, con arreglo a los 
siguientes requisitos:

a) Que tengan carácter altruista y solidario.
b) Que su realización sea consecuencia de una decisión propia y libremente adoptada, y 

no traiga causa en una obligación personal o deber jurídico.
c) Que se lleven a cabo de forma desinteresada y sin contraprestación económica, ni de 

cualquier otra índole, sin perjuicio de los incentivos que legalmente puedan establecerse y 
pudiendo ser resarcido de los gastos originados por el desempeño de tal actividad.

d) Que se desarrollen a través de organizaciones sin ánimo de lucro y con arreglo a 
programas o proyectos concretos.

2. No tendrán consideración de actividades voluntarias las sujetas a retribución, ni 
aquellas actuaciones aisladas, esporádicas o prestadas al margen de organizaciones 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, así como aquellas ejecutadas por razones familiares, 
de amistad o buena vecindad.

3. La actividad de voluntariado no podrá, en ningún caso, sustituir prestaciones de 
trabajo o servicios profesionales remunerados que sean competencia de entidades públicas 
o privadas.

Artículo 3.  Concepto de actividades de interés general.
A efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se entiende por actividades de interés 

general todas aquellas que comporten un compromiso a favor de la sociedad o de la 
persona, de carácter cívico, social, cultural, educativo, de cooperación al desarrollo, 
científico, deportivo, de defensa y protección del medio ambiente, de protección civil, o 
cualquier otro de naturaleza análoga.

Artículo 4.  Principios de actuación.
1. La acción voluntaria se fundamenta en los siguientes principios:
a) La libertad como principio fundamental de la expresión de una opción personal, tanto 

de las personas voluntarias como de las destinatarias de la acción.
b) La autonomía de las entidades de voluntariado respecto de los poderes públicos.
c) La participación como principio democrático de intervención directa y activa de la 

ciudadanía, promoviendo el desarrollo de un tejido asociativo que articule a la comunidad 
desde el reconocimiento de su autonomía y pluralismo, así como la cooperación y 
coordinación con los profesionales del sector.

d) La solidaridad, atendiendo a las necesidades de otras personas y grupos, y no 
exclusivamente de los miembros de la propia organización.

e) El compromiso social, como principio de corresponsabilidad que orienta una acción 
estable y rigurosa, buscando la eficacia de sus actuaciones como contribución a los fines de 
interés social, y que en ningún caso busque beneficio económico alguno, ni remuneración de 
prestación laboral encubierta.

f) En general, todos aquellos principios que inspiran la convivencia en una sociedad 
democrática, moderna, participativa, justa, libre e igualitaria.

2. La acción voluntaria, en ningún caso puede ser sustitutoria del trabajo remunerado 
que realizan quienes profesionalmente se dedican a la acción social o cívica.
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TÍTULO II
Estatuto del voluntariado

CAPÍTULO I
De los voluntarios y voluntarias

Artículo 5.  Concepto de voluntario.
A los efectos de la presente Ley se entiende por persona voluntaria toda persona física 

que, por libre determinación, sin recibir contraprestación ni mediar obligación o deber 
jurídico, realice cualquiera de las actividades contempladas en esta Ley, cumpliendo los 
requisitos establecidos en la misma.

La condición de voluntario es compatible con la de ser socio o miembro de la entidad.

Artículo 6.  Derechos de las personas voluntarias.
1. Las personas voluntarias tienen los siguientes derechos:
a) A recibir un trato sin discriminación dentro del respeto a su libertad, dignidad, intimidad 

y creencias.
b) En la medida que los programas o proyectos a realizar lo permitan, a desarrollar las 

actividades en su entorno más próximo.
c) A disfrutar, cuando lo requiera la importancia o urgencia del servicio voluntario, de 

determinadas condiciones laborales que vengan establecidas en la legislación laboral para la 
realización de sus actividades en adecuadas condiciones de salud y seguridad, en función 
de la naturaleza y características de aquéllas.

d) A cesar libremente, previo aviso, en su condición de persona voluntaria.
e) En general, a disfrutar de todos aquellos derechos que deriven de la presente Ley y 

del resto del ordenamiento jurídico.
f) Recibir la formación, la orientación y el apoyo necesarios para el ejercicio de sus 

actividades.
2. También son derechos de las personas voluntarias frente a la entidad de voluntariado 

en que se integren:
a) Participar activamente en la organización en que estén integrados, colaborando en la 

planificación, diseño, ejecución y evaluación de los programas en los que colabore.
b) Acordar libremente, y de acuerdo con las necesidades de las entidades, las 

condiciones de su acción voluntaria, el ámbito de su actuación, el tiempo y el horario que 
puedan dedicar a la actividad voluntaria.

c) Estar asegurado mediante póliza que cubra los siniestros del propio voluntariado y los 
que se produzcan a terceros, en el ejercicio de las actividades encomendadas.

d) Recibir compensación económica por los gastos ocasionados en el desarrollo de su 
actividad, siempre que así se haya pactado entre la organización y la persona voluntaria con 
las características y los capitales que se determinen reglamentariamente.

e) Variar las características de la actividad desarrollada, si las circunstancias de la 
entidad lo permiten, sin modificar las características constituyentes de una actividad 
voluntaria.

f) Recibir acreditación identificativa de su actividad de voluntariado y disfrutar de los 
beneficios que esta Ley recoge.

g) Los demás que se deriven de la presente Ley y del resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 7.  Deberes de las personas voluntarias.
1. En general, la persona voluntaria tiene las siguientes obligaciones:
a) Realizar su actividad de conformidad con los principios establecidos en la presente 

Ley.
b) Observar las medidas de salud y seguridad que se adopten.
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c) Guardarla confidencialidad de la información recibida y conocida en desarrollo de su 
actividad.

d) Respetar los derechos de las personas o grupos a quien dirija su actividad.
e) Los demás que se deriven de la presente Ley y del resto del ordenamiento jurídico 

que haga referencia al voluntariado.
2. En particular, son obligaciones de la persona voluntaria ante la entidad en la que 

presta sus actividades como persona voluntaria:
a) Cumplir con la máxima diligencia los compromisos adquiridos con la entidad de la que 

forme parte, respetando los fines y la normativa por la que se rige.
b) Aceptar los objetivos y acatar las instrucciones de la entidad a la que pertenece y ser 

respetuoso con ella.
c) Rechazar cualquier tipo de contraprestación por la prestación de su actividad 

voluntaria.
d) Cuidar y hacer buen uso del material o equipo confiado por la entidad para el 

desarrollo de actividades del voluntariado.
e) Participar en las actividades formativas previstas por la entidad y en las que sean 

necesarias para mantener la calidad de los servicios que se prestan.
f) Utilizar adecuadamente el distintivo de la entidad en la que esté integrado.
g) En caso de renuncia, comunicarlo con tiempo suficiente a la entidad, para que puedan 

adoptarse las medidas necesarias para evitar un perjuicio en la labor encomendada.
h) Las demás que se deriven de la presente Ley y del resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 8.  Incompatibilidades.
En ningún caso podrán realizarse actividades de voluntariado en aquellos puestos 

reservados a personal remunerado.
Las personas que desarrollen funciones en una organización como profesionales o 

tengan con la misma relaciones laborales, mercantiles o cualesquiera otras sujetas a 
retribución económica, no podrán realizar actividades de voluntariado relacionadas con el 
objeto de su relación laboral o servicio remunerado en la entidad.

CAPÍTULO II
De las entidades de voluntariado

Artículo 9.  Entidades de voluntariado.
A los efectos de esta Ley se considerarán organizaciones o entidades de voluntariado 

aquellas que estén legalmente constituidas, tengan personalidad jurídica propia, carezcan de 
ánimo de lucro y desarrollen actividades y programas de interés general señalado en el 
artículo 3 de esta Ley.

Las entidades de voluntariado que adopten la forma jurídica de asociación o fundación 
deberán estar inscritas en los correspondientes registros de asociaciones o fundaciones de 
la administración de la Generalitat.

Estas entidades tendrán prioridad para la colaboración con las administraciones en 
actividades de voluntariado.

Artículo 10.  Registro.
1. El órgano de la Administración Pública de la Generalitat competente para la 

inscripción de las asociaciones yfundaciones de la Comunidad Valenciana, será el 
encargadodel Registro de Entidades de Voluntariado, de ámbito autonómico, en el que 
podrán inscribirse las entidades mencionadas en el artículo 9. El registro será público, 
pudiendo ser consultado previa presentación de solicitud escrita, con identificación del 
solicitante y acreditación de la tenencia de un interés legítimo, sin que, en ningún caso, 
pueda extenderse la consulta a los datos que afecten a la intimidad de las personas.
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2. La inscripción en el Registro de Entidades de Voluntariado será requisito 
indispensable para acceder a subvenciones o para establecer convenios con las 
administraciones públicas.

3. Podrán inscribirse en el Registro de Entidades de Voluntariado aquellas entidades que 
tengan delegaciones establecidas en el territorio de la Comunidad Valenciana cuando vayan 
a realizar programas en la misma.

Artículo 11.  Condiciones para registrarse.
Para la inscripción en el registro, las entidades deberán presentar un estatuto que 

contendrá las condiciones de admisión y pérdida de la condición de persona voluntaria, los 
derechos y deberes de las personas voluntarias conforme a lo establecido en la presente 
Ley, y los principios que han de regir las relaciones entre la entidad y sus personas 
voluntarias, así como los mecanismos de participación en su entidad.

Artículo 12.  Obligaciones de las entidades de voluntariado.
Las entidades deberán en todo caso:
a) Elaborar y aprobar su estatuto interno.
b) Articular los mecanismos necesarios para garantizar la información, participación y 

colaboración de la persona voluntaria, tanto en la entidad como en los programas que ésta 
desarrolle.

c) Dotar a la persona voluntaria del apoyo y medios adecuados para el desarrollo de sus 
funciones.

d) Proporcionar la formación necesaria a la persona voluntaria para el correcto desarrollo 
de los programas.

e) Llevar un registro de altas y bajas del personal voluntario.
f) Suscribir una póliza de seguros que garantice a la persona voluntaria la cobertura por 

los daños y perjuicios que puedan ocasionarse a la propia persona voluntaria y los que se 
produzcan a terceros en el ejercicio de su actividad, con las características y por los 
capitales que se determinen reglamentariamente.

g) Garantizar las debidas condiciones de salud y seguridad.
h) Expedir el certificado de persona voluntaria que acredite los servicios prestados en la 

entidad.
i) Cualquier otro que se derive de la presente Ley.

Artículo 13.  Derechos de las entidades de voluntariado.
Son derechos de las entidades:
a) Seleccionara las personas voluntarias de acuerdo con las tareas a realizar y las 

condiciones fijadas en el estatuto.
b) Solicitar y obtener de la administración de la Generalitat la información, orientación, 

formación y apoyo necesarios para el desarrollo de la actividad de voluntariado.
c) Concurrir a las medidas de apoyo y fomento para la actividad voluntaria.
d) Posibilidad de suspender la colaboración voluntaria de las personas que infrinjan su 

compromiso de colaboración.
e) Los demás que se deriven de la presente Ley y del resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 14.  Compromiso de colaboración voluntaria.
1. El acceso y la incorporación de los voluntarios a los programas desarrollados por las 

entidades de voluntariado deberá formalizarse por escrito a través del correspondiente 
compromiso de colaboración cuyo contenido mínimo será:

a) El conjunto de derechos y deberes de ambas partes, que en todo caso deberá 
respetar lo contenido en la presente Ley.

b) El contenido detallado de las funciones y actividades que se compromete a realizar la 
persona voluntaria.
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c) El proceso de preparación o formación previa necesario, cuando así lo requiera el 
ejercicio de la actividad de la persona voluntaria.

2. La desvinculación de la persona voluntaria respecto al desarrollo del programa deberá 
comunicarse por escrito, con suficiente antelación, a la entidad de voluntariado.

Artículo 15.  Pérdida de la condición de entidad de voluntariado.
Serán causas de la pérdida de la condición de entidad de voluntariado:
1. La petición expresa de la entidad en tal sentido.
2. Extinción de su personalidad jurídica.
En tales casos, la Conselleria competente procederá a la cancelación de la inscripción 

registral de la condición de entidad de voluntariado que poseía la entidad.

Artículo 16.  Régimen jurídico.
Los conflictos que surjan entre la entidad de voluntariado y los voluntarios se resolverán 

ante la jurisdicción competente de acuerdo con las normas procesales.

Artículo 17.  Responsabilidad extracontractual frente a terceros.
Las entidades responderán solidariamente frente a terceros por los daños y perjuicios 

causados por sus personas voluntarias en el ejercicio de las actividades de voluntariado.

TÍTULO III
Competencias de las administraciones públicas

Artículo 18.  Competencias de la Generalitat Valenciana.
La Generalitat ejercerá las siguientes competencias en el marco de la presente Ley:
1. Fomentar la participación de las personas y los grupos en que se integran en la vida 

comunitaria.
2. Coordinar y orientar los cauces de participación de la acción voluntaria, removiendo 

los obstáculos existentes con pleno respeto a la autonomía e independencia de las 
entidades de voluntariado.

3. Fomentar la coordinación del ejercicio de competencias que en materias propias de la 
presente Ley puedan desarrollarse por diversas entidades, públicas o privadas, en territorio 
de la Comunidad Valenciana.

4. Establecer los criterios para la concesión de ayudas, subvenciones yfirmas de 
convenios de colaboración destinadas al fomento y promoción del voluntariado, así como 
garantizar su distribución equitativa.

5. Proporcionar la formación e información necesaria para que las entidades de 
voluntariado puedan desarrollar su actividad, arbitrando los mecanismos necesarios para 
reconocer las formaciones específicas que pudieran requerir las entidades que desarrollan 
programas de voluntariado, a fin de que sus personas voluntarias puedan desarrollar sus 
cometidos.

6. Establecerlos requisitos mínimos que debe reunir un programa de voluntariado para 
acogerse a las subvenciones y ayudas de la Generalitat.

7. Registrar las entidades de voluntariado.
8. Velar por el cumplimiento de la presente Ley y disposiciones reglamentarias.
9. Desarrollar reglamentariamente la presente Ley.
10. La Generalitat establecerá en la Ley de Presupuestos las partidas presupuestarias 

destinadas a programas de fomento del voluntariado.
11. El Consell de la Generalitat informará, anualmente, a las Cortes Valencianas y al 

Consejo Valenciano del Voluntariado, del desarrollo del Plan del Voluntariado de la 
Comunidad Valenciana. A estos efectos, el Consell elaborará con carácter anual una 
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memoria de gestión del Plan del Voluntariado de la Comunidad Valenciana donde figurará la 
ejecución económica de las medidas de fomento del voluntariado.

Artículo 19.  Competencias de las entidades locales.
1. Corresponde a las entidades locales, en el ámbito de sus competencias territoriales:
a) Promover la actividad de voluntariado en sus respectivos términos municipales, así 

como fomentar la participación ciudadana.
b) Ofrecer la información necesaria a aquella ciudadanía interesada en las actividades 

de voluntariado.
c) Divulgar y dar publicidad de las actividades y necesidades de las entidades de 

voluntariado, siempre que exista dotación presupuestaria o derive del cumplimiento de un 
convenio o acuerdo con la administración autonómica.

d) Facilitar apoyo técnico y administrativo a las entidades de voluntariado, cuando éstas 
así lo requieran y la entidad local disponga de los medios personales y materiales suficientes 
para ello.

e) Fomentar la coordinación entre las diversas entidades de voluntariado, así como con 
el resto de administraciones que concurran en el territorio.

2. Los ayuntamientos, en coordinación con las entidades de voluntariado de la localidad, 
presentarán anualmente el proyecto de fomento y promoción del voluntariado a realizar en 
su municipio cuando quieran colaborar en las actuaciones concertadas con la Generalitat.

TÍTULO IV
Fomento del voluntariado

Artículo 20.  Medidas de fomento.
La Generalitat promoverá la acción voluntaria mediante campañas de difusión y 

promoción, fomentando la presencia de las entidades de voluntariado en los medios de 
comunicación públicos. Asimismo dará soporte a las entidades en la adecuada formación de 
los voluntarios y voluntarias y establecerá los mecanismos para el apoyo técnico de aquellas 
entidades que lo necesiten y adoptará cuantas medidas de fomento y apoyo se deriven de 
esta Ley.

Artículo 21.  Subvenciones y ayudas.
Las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana, dentro de los créditos 

presupuestarios habilitados a tal fin, podrán conceder ayudas a las entidades de voluntariado 
que reúnan los requisitos y condiciones establecidos en la legislación general en materia de 
subvenciones y en la presente Ley.

Las ayudas se distribuirán mediante convocatorias de subvenciones o financiando 
programas o proyectos concretos a través de convenios de colaboración con las entidades 
de voluntariado.

En especial, la inscripción en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado se 
exigirá con carácter previo y preceptivo a la solicitud de ayudas en materia de voluntariado.

Artículo 22.  Incentivos al voluntariado.
Los voluntarios podrán disfrutar, en los términos y con el alcance que establezcan las 

Consellerias competentes, de bonificaciones o reducciones en el uso de medios de 
transporte público, así como en la entrada a museos gestionados por la Administración de la 
Generalitat, y cualesquiera otros beneficios que reglamentariamente puedan establecerse 
como medida de fomento, reconocimiento y valoración social de la acción voluntaria.
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TÍTULO V
La participación

Artículo 23.  Derecho a la participación.
La Generalitat Valenciana impulsará la participación ciudadana en las entidades de 

voluntariado y potenciará la integración de dichas entidades en programas y proyectos de 
ámbito superior al autonómico.

Asimismo, los poderes públicos consultarán sus iniciativas en materia de voluntariado 
con las entidades acogidas a esta Ley, facilitando que éstas participen en la gestión, 
seguimiento y evaluación de dichas actuaciones.

Artículo 24.  Consejo Valenciano del Voluntariado.
Se crea, como órgano de participación y consulta, el Consejo Valenciano del 

Voluntariado.
Este Consejo se dotará de un reglamento interno, que garantizará los criterios de 

representatividad sectorial y territorial de las entidades que desarrollan programas de 
voluntariado. Los miembros del Consejo en representación de las entidades de voluntariado, 
serán elegidos democráticamente.

Artículo 25.  Composición.
1. La composición del Consejo Valenciano del Voluntariado será la siguiente:
a) Presidente o presidenta será la persona titular de la Conselleria competente en 

materia de voluntariado, o la persona en quien delegue.
b) Vicepresidente o vicepresidenta: recaerá en un representante de la asociación 

Plataforma Valenciana de Entidades de Voluntariado Social, o, en su defecto, de la 
organización con personalidad jurídica que represente a un mayor número de entidades del 
voluntariado social inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado.

c) Secretario o secretaria será la persona designada por el presidente o presidenta de 
entre los miembros del Consejo, y actuará con voz y voto.

d) Un vocal o una vocal en representación del Consell, con rango de director general, por 
cada una de las siguientes áreas: Voluntariado, participación ciudadana, servicios sociales, 
medio ambiente, protección civil, sanidad, empleo, educación, hacienda y cooperación 
internacional al desarrollo.

e) Un vocal o una vocal en representación de las corporaciones locales de la provincia 
de Alicante designado por la Federación de Municipios y Provincias de la Comunidad 
Valenciana.

f) Un vocal o una vocal en representación de las corporaciones locales de la provincia de 
Valencia designado por la Federación de Municipios y Provincias de la Comunidad 
Valenciana.

g) Un vocal o una vocal en representación de las corporaciones locales de la provincia 
de Castellón designado por la Federación de Municipios y Provincias de la Comunidad 
Valenciana.

h) Un vocal o una vocal del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana.
i) Dos vocales, en representación de las entidades de voluntariado con mayor número de 

voluntarios en la Comunidad Valenciana inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de 
Voluntariado, entre cuyos fines principales se encuentre el de servicios sociales, que formen 
parte del Consejo Valenciano de Bienestar Social.

j) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado social inscritas en 
el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que desarrollen sus actividades en el 
ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

k) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado cultural inscritas 
en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que desarrollen sus actividades en 
el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.
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l) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado medioambiental 
inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que desarrollen sus 
actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

m) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado deportivo 
inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que desarrollen sus 
actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

n) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado de cooperación 
al desarrollo inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que realicen 
sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

o) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado juvenil inscritas 
en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que desarro llen sus actividades en 
el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

p) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado de movimientos 
vecinales inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que desarrollen 
sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

q) Un o una representante designado por las entidades de voluntariado de socorros y 
emergencias inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado que 
desarrollen sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Valenciana.

r) Un único o una única representante por cada provincia, elegido por las entidades de 
voluntariado inscritas en el Registro Autonómico de Entidades de Voluntariado.

s) Un vocal o una vocal en representación de la Fundación de la Solidaridad y el 
Voluntariado de la Comunitat Valenciana.

2. A efectos informativos y de asesoramiento, el Consejo podrá requerir la presencia 
ante el mismo de personas expertas en materia de que se trate.

3. Los cargos electos lo serán por dos años.
4. Reglamentariamente se desarrollará la estructura y funcionamiento de este Consejo.

Artículo 26.  Funciones.
Serán funciones del Consejo Valenciano del Voluntariado:
a) Servir de cauce permanente de diálogo y facilitar el encuentro entre las entidades que 

desarrollan programas de voluntariado y la Generalitat.
b) Elevar a las administraciones públicas valencianas propuestas e iniciativas con 

relación a los distintos campos en los que se desarrolla la acción voluntaria, así como 
proponer los criterios que pudieran considerarse preferentes para el fomento de los 
proyectos y programas de voluntariado.

c) Emitir informes y dictámenes sobre cuantos asuntos le sean solicitados por las 
instituciones de la Generalitat. Dichos informes y dictámenes deberán emitirse en el plazo de 
un mes tras su solicitud y serán preceptivos para disposiciones legales que afecten al 
voluntariado, para los criterios de concesión de las subvenciones y para aprobar el Plan del 
Voluntariado de la Comunidad Valenciana.

d) Emitir informe anual sobre el estado del voluntariado en la Comunidad Valenciana.
e) El Consejo podrá requerir a cualquier administración pública información y/o 

dictámenes sobre cuestiones referidas a acciones de voluntariado conforme a las 
correspondientes disposiciones normativas que regulen la materia. Tal respuesta deberá 
emitirse en el plazo de treinta días desde la solicitud de la misma.

Artículo 27.  
En todas las direcciones territoriales de la conselleria con competencia en materia de 

voluntariado, habrá un negociado encargado de hacer llegar al Consejo del Voluntariado la 
documentación que le sea entregada por las entidades de voluntariado, por los propios 
voluntarios y por los usuarios de los servicios.

El Consejo Valenciano del Voluntariado, en su ámbito territorial, mantendrá una 
coordinación estrecha con los consejos sectoriales existentes.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 146  Ley del Voluntariado

– 3733 –



Artículo 28.  
La Conselleria competente dotará presupuestaria-mente la atención de los gastos de 

funcionamiento del Consejo Valenciano del Voluntariado, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente se establezca.

Disposición adicional primera.  Reducción o adaptación del horario de trabajo de los 
empleados públicos de la administración de la Generalitat para el ejercicio de actividades de 
voluntariado.

La administración de la Generalitat podrá adoptar medidas tendentes al reconocimiento 
de los voluntarios que presten sus servicios en programas o proyectos acreditados, del 
derecho de los empleados públicos a la reducción de su horario de trabajo o de la 
adaptación de su jornada de trabajo para la realización de actividades de voluntariado.

En cualquier caso, la reducción del horario de trabajo prevista en el párrafo anterior no 
podrá exceder de la mitad de su jornada de trabajo, y conllevará una reducción proporcional 
de las retribuciones. No obstante, cuando la reducción no supere la hora diaria, no generará 
deducción de retribuciones.

Disposición adicional segunda.  Compatibilización de las actividades de voluntariado del 
personal al servicio de la Generalitat Valenciana.

Reglamentariamente, el Gobierno valenciano establecerá los instrumentos para que el 
personal al servicio de la Generalitat pueda desempeñar actividades de voluntariado, 
compatibilizando su régimen laboral o estatutario con la efectiva realización de estas 
actividades.

Disposición adicional tercera.  Régimen aplicable a las instituciones sin ánimo de lucro 
que cuenten con voluntariado.

La presente Ley será de aplicación a las entidades sin ánimo de lucro que cuenten con 
voluntariado, en todos aquellos aspectos de su actividad que se refieran al desarrollo de 
actividades de voluntariado.

Disposición transitoria única.  Adaptación de las entidades que desarrollan actividades de 
voluntariado.

Las organizaciones que a la entrada en vigor de esta Ley dispongan de personal 
voluntario deberán ajustarse a lo previsto en la misma en el plazo de un año a partir del día 
siguiente a su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Gobierno Valenciano para dictar las disposiciones necesarias para el 

desarrollo y aplicación de la presente Ley.
El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a cabo en el plazo de un año desde la 

entrada en vigor de la misma.
Asimismo, coincidiendo con este término, la Generalitat elaborará, en la forma que 

reglamentariamente se establezca, el Plan del Voluntariado de la Comunidad Valenciana que 
contemplará los criterios de planificación y coordinación de las actuaciones a seguir en 
materia de voluntariado, integrará las actividades e iniciativas de las distintas 
Administraciones Públicas y establecerá su vigencia. Igualmente, en la Ley de Presupuestos 
de la Generalitat Valenciana se incluirán las partidas presupuestarias para su desarrollo.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana».

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 146  Ley del Voluntariado

– 3734 –



§ 147

Ley 9/2003, de 2 de abril, para la igualdad entre mujeres y hombres

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4474, de 4 de abril de 2003
«BOE» núm. 110, de 8 de mayo de 2003

Última modificación: 30 de diciembre de 2019
Referencia: BOE-A-2003-9334

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I. Marco jurídico de la ley
La Constitución española establece la igualdad como valor superior del ordenamiento 

jurídico, proyectándose con una eficacia trascendente de manera tal que las situaciones de 
desigualdad devienen incompatibles con el orden de valores que la Constitución proclama.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en clara consonancia con lo 
establecido en la Constitución, determina en su artículo 2 que corresponde a la Generalitat 
Valenciana, en el ámbito de sus competencias, promover las condiciones para que la 
igualdad de la ciudadanía y los grupos en que se integran sean reales y efectivas, y eliminar 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud. Por otro lado, la presente ley encuentra 
su fundamento en el artículo 31.26 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, 
que atribuye a la Generalitat Valenciana competencia exclusiva sobre promoción de la mujer.

La desigualdad existente entre las mujeres y los hombres es un hecho indiscutible. A 
pesar de los avances producidos en los últimos años, todavía sigue existiendo un nivel de 
desigualdad intolerable desde la perspectiva de los valores que inspiran el orden 
democrático, y es por ello que los estados y los organismos internacionales han tomado 
medidas en el sentido de erradicar la desigualdad de género.

La Unión Europea consolida en el Tratado de Ámsterdam, aprobado por el Consejo 
Europeo de Ámsterdam el 17 de junio de 1997 y en vigor desde el 1 de mayo de 1999, la 
política iniciada en los años setenta acerca de la igualdad entre las mujeres y los hombres y, 
por ello, insiste en la no discriminación por razón de sexo desde diferentes aspectos, 
proclamando que una de las misiones de la Comunidad es la igualdad entre mujeres y 
hombres (artículo 2 del Tratado).

En el ámbito internacional, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, de 18 de diciembre de 1979, que entró en vigor el 3 de 
septiembre de 1981, adopta medidas con la finalidad de contribuir al establecimiento de la 
igualdad real entre las mujeres y los hombres, a la vez que otorga legitimidad a las acciones 
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positivas para superar la discriminación de las mujeres. Esta convención permite a los 
estados establecer medidas legislativas que tengan por finalidad alcanzar la igualdad real.

II. Marco sociológico de la ley
La situación de las mujeres en la Comunidad Valenciana ha cambiado sustancialmente 

en las últimas décadas. Sin embargo, todavía persiste un nivel de desigualdad que pone en 
entredicho los valores que fundamentan el orden democrático. En este sentido, la 
participación política de las mujeres, teniendo en cuenta todos los órganos de decisión, se 
mantiene con índices inferiores a los recomendados por la Unión Europea. El salario medio 
que perciben las mujeres es inferior al salario medio que perciben los hombres, las mujeres 
soportan frecuentemente la acumulación de su jornada laboral al trabajo doméstico no 
remunerado, y éste es mayoritariamente la única actividad que realizan las mujeres. En el 
caso de las familias monoparentales, éstas tienen generalmente como cabeza de familia a 
las madres, que a su vez representan el porcentaje más alto de parados en esta situación. 
Finalmente, las mujeres son las principales beneficiarias de pensiones asistenciales o de 
viudedad que son las económicamente más bajas.

La necesidad de eliminar las diferencias existentes entre mujeres y hombres requiere la 
adopción de medidas razonables y adecuadas que, partiendo de los desequilibrios que 
caracterizan las actuales relaciones de género, se encaminen a la superación de la 
discriminación por razón de sexo tanto desde una perspectiva individual como colectiva, con 
la finalidad de garantizar el derecho fundamental a la igualdad de mujeres y hombres.

III. Finalidad de la ley
Esta ley, enmarcada en las normas anteriormente citadas, pretende establecer una serie 

de medidas y garantías en el ámbito de la Comunidad Valenciana dirigidas a la eliminación 
de la discriminación y a la consecución del ejercicio de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales para las mujeres sobre la base de la igualdad de mujeres y 
hombres.

Los ámbitos que requieren actuaciones y medidas para erradicar la discriminación son 
múltiples, pero, teniendo en cuenta las competencias del título III del Estatuto de Autonomía 
y la amplitud de las mismas, la ley desarrolla diferentes medidas según se trate de 
competencias exclusivas, desarrollo de legislación básica o de ejecución de la Generalitat. 
Las medidas establecidas en la presente ley, de acuerdo con los niveles de competencia, 
tienen en unos casos un carácter más prescriptivo y en otros más de fomento o promoción, 
siempre con la obligatoriedad que deviene del carácter de norma legal.

IV. Ámbitos de actuación
Las actuaciones en el ámbito laboral son consideradas de la máxima importancia en la 

medida que la incorporación de las mujeres al mercado de trabajo les procura independencia 
económica, considerado este uno de los factores necesarios para la igualdad. El acceso al 
empleo y las acciones que fomenten este acceso es una de las prioridades sobre las que 
deben basarse las medidas para la igualdad, pero también la igualdad de retribución y las 
condiciones de trabajo, la seguridad social, la promoción profesional y la posibilidad de 
conciliar la actividad profesional con la vida familiar son pilares básicos sobre los que 
descansa la política comunitaria plasmada en las diferentes directivas en aplicación del 
principio de igualdad.

Entre las actuaciones en el ámbito social requieren una especial atención las referidas a 
la violencia de género ejercida contra las mujeres como una forma perversa de ejercicio del 
poder, mediante el empleo de la fuerza física, psicológica, económica, o de otro tipo, cuyo 
origen se encuentra en la desigualdad de las relaciones entre mujeres y hombres y se 
manifiesta bajo la forma de malos tratos, violación, abusos sexuales, acoso sexual, 
prostitución y tráfico de mujeres.

La igualdad de mujeres y hombres necesita de actuaciones que incidan en ámbitos 
considerados hasta hace relativamente poco tiempo como privados, pero que tienen gran 
relevancia en los considerados tradicionalmente como públicos. Así, la dedicación casi en 
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exclusiva al cuidado de personas dependientes, mayoritariamente población infantil y de 
mayor edad, ha impedido a las mujeres incorporarse al mercado de trabajo y a la actividad 
pública en igualdad de condiciones con los hombres. Es necesario establecer una relación 
adecuada entre lo público y lo privado y tomar medidas que incidan en el bienestar de la 
ciudadanía, favoreciendo la consecución de la igualdad real.

V. Nuevas tecnologías y sociedad de la información
El nuevo contexto tecnológico que caracteriza nuestra sociedad actual obliga a las 

administraciones públicas, por su función de prestar servicio a la ciudadanía, a considerar 
las nuevas tecnologías como recurso estratégico en la consecución de sus objetivos 
fundamentales.

Por ello, y en marco de la presente ley, deben ser capaces de facilitar que las mujeres 
adapten sus estrategias y establezcan alianzas que les permitan contribuir y al mismo tiempo 
beneficiarse de este crecimiento global. Para ello fomentarán una participación activa de las 
mujeres en la nueva sociedad del conocimiento, eliminando las barreras que dificulten su 
acceso.

Por otra parte, la capacidad de las tecnologías de la información para permitir acuerdos 
que concilien familia y trabajo de forma más asequible puede contribuir a que hombres y 
mujeres combinen ambos aspectos, ofreciéndoles nuevas posibilidades en su carrera 
profesional y en su desarrollo social.

Los medios de comunicación utilizan una imagen del hombre y la mujer que perpetúan la 
diferencia de funciones sociales basadas en el sexo, a la vez que transmiten en su 
programación contenidos que se contraponen abiertamente a los valores democráticos. Es 
necesario que estos medios, fundamentalmente los de titularidad pública, adecuen el 
contenido de sus actividades a los principios y valores que inspiran nuestra constitución.

En este contexto, las administraciones públicas deberán, en el marco de una constante 
modernización, adaptarse a los nuevos medios de comunicación social y aprovechar sus 
potencialidades como potentes mecanismos de difusión de valores y principios de no 
discriminación y de igualdad entre mujeres y hombres.

VI. La participación en los asuntos públicos
La participación política de las mujeres mantiene un déficit inexplicable en un sistema 

democrático cuando la infrarepresentación de cualquiera de ambos sexos se aleja de la 
proporción natural que existe en la sociedad. El concepto de democracia sólo adoptará un 
sentido real y dinámico, como corresponde a la expresión más acabada de esta forma de 
gobierno, cuando las orientaciones políticas sean definidas en común por mujeres y hombres 
teniendo en cuenta, de forma equitativa, los intereses y aptitudes de todas las personas.

El funcionamiento de la administración pública, si bien puede considerarse como uno de 
los más correctos desde la perspectiva de la igualdad, adolece de algunas prácticas que es 
necesario erradicar. Desde esta perspectiva, la ley introduce algunas medidas para 
posibilitar el funcionamiento de la administración autonómica de tal forma que se garantice la 
actuación de la misma desde el punto de vista de la igualdad.

En este sentido, las administraciones públicas deberán adaptar sus estructuras y sus 
procedimientos con el fin de integrar la perspectiva de género y el objetivo de la igualdad de 
mujeres y hombres en el conjunto de las políticas y acciones que lleven a cabo todos y cada 
uno de sus departamentos.

Para ello, deberán impulsar los cambios necesarios, crear estructuras de cooperación 
interdepartamental al más alto nivel de responsabilidad, y desarrollar métodos y 
herramientas que hagan posible la integración de la estrategia de la "transversalidad del 
género" dentro de cada departamento administrativo, facilitando la formación adecuada a 
responsables políticos y al personal técnico y creando instrumentos de evaluación, de tal 
forma que se garantice la calidad de toda política o actuación del Gobierno desde el punto 
de vista de la igualdad.

Por último, la ley establece algunas medidas relacionadas con las instituciones públicas 
valencianas, con el fin de garantizar al máximo nivel la paulatina implantación de la igualdad 
real en la Comunidad Valenciana.
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TÍTULO I
Objeto, principios generales y ámbito de la ley

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto regular y hacer efectivo el principio de igualdad de 

mujeres y hombres en la Comunidad Valenciana, establecer los principios generales que 
deben orientar dicha igualdad, determinar las acciones básicas que deben ser 
implementadas, así como establecer la organización administrativa de la igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres en la Comunidad Valenciana.

Artículo 2.  Principios generales.
a) Son contrarias al ordenamiento jurídico las actuaciones públicas o los 

comportamientos privados que sean discriminatorios.
b) No toda desigualdad es constitutiva de discriminación. No hay una prohibición general 

que impida establecer cualquier diferencia, lo que se prohíbe es la desigualdad que carece 
de justificación objetiva, racional y razonable.

c) Cuando se disponga una diferencia de trato deben emplearse los medios que resulten 
proporcionados y adecuados o congruentes con los fines que se persiguen.

Artículo 3.  Ámbito de la ley.
La presente ley será de aplicación en todo el ámbito territorial de la Comunidad 

Valenciana, en todas las actuaciones referidas a la planificación, acciones, gestión y 
ejecución de actuaciones en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres.

Las actuaciones reguladas están referidas tanto a las nuevas medidas que se 
implementen como a las que actualmente se están realizando, así como las que ya existen 
en materia de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, ya sean promovidas o 
realizadas por personas físicas o jurídicas, de naturaleza pública o privada.

Artículo 4.  Principios rectores de la acción administrativa.
1. Los poderes públicos valencianos adoptarán las medidas apropiadas para modificar 

los patrones socio-culturales de conducta asignados en función del género, con la finalidad 
de eliminar los prejuicios, los usos y las costumbres de cualquier índole basados en la idea 
de inferioridad o en funciones estereotipadas de mujeres y hombres contrarias al principio de 
igualdad.

2. Las distintas administraciones públicas adoptarán una estrategia dual basada en el 
principio de complementariedad de medidas de acción positiva y las que respondan a la 
transversalidad de género. La adopción por el Gobierno Valenciano de medidas especiales 
de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre la mujer y el hombre 
no se considerará discriminatoria en la forma definida en las convenciones internacionales. 
Estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad, oportunidad y 
trato.

3. El Consell de la Generalitat informará a las Corts Valencianes de las actuaciones 
llevadas a cabo para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 4 bis.  Informes de impacto de género.
Los proyectos normativos incorporarán un informe de impacto por razón de género que 

se elaborará por el departamento o centro directivo que propone el anteproyecto de ley o 
proyecto de norma, plan o programa de acuerdo con las instrucciones y directrices que dicte 
el órgano competente en la materia, y deberá acompañar la propuesta desde el inicio del 
proceso de tramitación.
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TÍTULO II
De la actuación administrativa

CAPÍTULO I
Educación para la igualdad

Artículo 5.  Ideario educativo y valores constitucionales.
1. La Ley de Ordenación General del Sistema Educativo sienta los principios para 

avanzar hacia un sistema coeducativo, entendido como modelo de enseñanza basado en la 
formación en igualdad entre sexos, el rechazo de toda forma de discriminación y la garantía 
de una orientación académica y profesional no sesgada por el género.

2. Por ello, desde el sistema coeducativo de enseñanza se potenciará la igualdad real de 
mujeres y hombres, en todas sus dimensiones: curricular, escolar y otras.

Artículo 6.  Derecho a la educación e igualdad de oportunidades.
El Consell de la Generalitat adoptará las medidas necesarias para garantizar la oferta de 

enseñanza no reglada, especialmente para las mujeres de las zonas rurales, con el objetivo 
de que desarrollen sus capacidades en relación a su salud, a las microempresas, a la 
agricultura y a sus derechos legales.

Artículo 7.  La educación y la conciliación familiar y laboral.
El Consell de la Generalitat adoptará las medidas necesarias para garantizar la 

ampliación del horario de apertura de todos los centros públicos que impartan educación 
infantil y educación primaria, con el fin de atender las necesidades de las familias que lo 
precisen por el horario laboral de la madre y el padre.

Artículo 8.  Formación para la igualdad.
1. La administración autonómica competente en materia educativa establecerá y 

fomentará los mecanismos de formación, control y seguimiento, adaptados a los diferentes 
niveles de enseñanza (infantil, primaria, secundaria y universitaria) para implantar y 
garantizar la igualdad de género en el sistema educativo valenciano, mediante el 
seguimiento de la ejecución de los planes de igualdad y convivencia de cada centro 
educativo.

2. Se reconoce la figura de la persona coordinadora de igualdad y convivencia en los 
centros educativos no universitarios, que integre las medidas necesarias para la igualdad 
real y efectiva de género y para la prevención de la violencia machista. En todo caso, sus 
funciones, asignación horaria para llevarlas a cabo y la formación específica que recibirán, 
estarán determinadas por la Administración educativa mediante la normativa 
correspondiente.

Artículo 9.  Promoción en la universidad de la igualdad de oportunidades.
A tal efecto, el Gobierno Valenciano financiará en colaboración con las universidades 

valencianas, actividades anuales para la promoción de asignaturas y proyectos docentes con 
un enfoque de género. Promoción en la Universidad de la igualdad de oportunidades. Las 
universidades deben promover la implantación de asignaturas y realización de proyectos 
docentes que incorporen la perspectiva de género.
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CAPÍTULO II
Igualdad y participación política

Artículo 10.  Representación paritaria de mujeres y hombres.
Las Corts Valencianes y el Consell de la Generalitat procurarán en el nombramiento o 

designación de personas, para constituir o formar parte de órganos o instituciones, que 
exista una presencia paritaria de mujeres y hombres.

Artículo 11.  Espacios electorales.
El Consell de la Generalitat favorecerá la presencia de mujeres en las candidaturas 

presentadas a las Corts Valencianes por los partidos políticos y agrupaciones electorales.
Los medios de comunicación de titularidad pública tendrán en cuenta en la disposición 

del tiempo gratuito aquellas candidaturas con presencia equilibrada de mujeres y hombres, 
respetando, en todo caso, las previsiones de la Ley Electoral Valenciana.

Artículo 12.  Subvenciones electorales.
Las subvenciones electorales de la Generalitat reconocidas por ley se incrementarán en 

un 10 por ciento para los escaños obtenidos por mujeres, siempre que dicho incremento 
resulte compatible con las previsiones de la Ley Electoral Valenciana. Este mismo porcentaje 
se aplicará en la subvención para cada uno de los votos conseguidos por las candidaturas 
que se adecuen a lo dispuesto en el artículo anterior de esta ley, cuando tal porcentaje 
resulte compatible con las previsiones de la Ley Electoral Valenciana.

CAPÍTULO III
Igualdad en el ámbito laboral

Artículo 13.  Acceso al empleo en condiciones de igualdad.
En relación con el trabajo, la presente ley amparará todas las medidas adecuadas para 

el cumplimiento de la igualdad en el acceso al empleo.

Artículo 14.  Igualdad y mujeres con discapacidad.
La Generalitat garantizará que las medidas de apoyo a la inserción laboral contemplen 

especialmente a las mujeres discapacitadas, sobre todo en aquellos aspectos que puedan 
redundar en el mejor mantenimiento de su estado de salud o evitación de empeoramiento 
del mismo, así como en la conciliación familiar y crianza de las hijas y los hijos.

Artículo 15.  Medidas de fomento del empleo.
1. El Consell de la Generalitat, incorporará a los Planes de Empleo Valenciano medidas 

específicas de igualdad para favorecer el acceso de las mujeres a su primer trabajo, facilitará 
el acceso a un empleo a mujeres mayores de 45 años que no hayan desarrollado nunca un 
trabajo fuera del hogar, y facilitará el retorno al mercado de trabajo a aquellas mujeres que lo 
abandonaron para cuidar a su descendencia, personas mayores y otras personas 
dependientes a su cargo.

2. Se establecerán y activarán programas integrales de formación profesional, de 
fomento de empleo y conciliación de vida familiar y laboral, para la incorporación de las 
mujeres a puestos de trabajo, profesionales y sectores de la economía valenciana en los que 
estén infrarrepresentadas. Estos programas serán específicos y prioritarios para aquellas 
mujeres con riesgo de exclusión social.

Artículo 16.  Red Valenciana de Igualdad.
La Generalitat implementa un servicio específico de promoción de la igualdad a través de 

la Red Valenciana de Igualdad que, además de la incorporación de la perspectiva de género 
en las políticas públicas municipales, el asesoramiento y la sensibilización de las mujeres, y 
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la prevención de la violencia de género, se encarga de informar a empresas y entidades en 
la elaboración e implementación de planes de igualdad dentro de sus organizaciones 
laborales, así como de elaborar los correspondientes informes técnicos para la obtención del 
visado.

Artículo 17.  Conciliación de vida familiar y laboral.
La administración autonómica ampliará la red pública de escuelas infantiles y guarderías 

laborales en las empresas, o prestaciones económicas equivalentes, en los períodos 
extraescolares, con el fin de hacer compatible el trabajo con la maternidad y la paternidad a 
aquellas trabajadoras y trabajadores con descendencia de menos de tres años de edad y en 
período de vacaciones a los mayores de tres años.

Artículo 18.  Flexibilidad de horarios.
Las administraciones públicas incentivarán a las empresas que faciliten la inclusión, en 

los convenios colectivos de empresa y de ámbito superior, de acuerdos sobre la flexibilidad 
de horarios en función de las necesidades familiares del personal a su servicio.

Artículo 19.  Permisos parentales.
Con el fin de fomentar el permiso parental compartido, la administración autonómica 

pondrá en marcha campañas de sensibilización y tomará medidas que incentiven a las 
empresas y al personal a su servicio.

Artículo 20.  Los planes de igualdad en las empresas.
1. La administración autonómica incentivará a las empresas que establezcan planes de 

igualdad que tengan por objeto corregir las desigualdades de género, incorporen medidas 
innovadoras para hacer realidad la igualdad en su organización, y proporcionen servicios 
que faciliten la conciliación de vida familiar y laboral del personal a su servicio.

2. A los efectos de esta ley, se consideran planes de igualdad aquellos documentos en 
los que se vertebran las estrategias de las entidades para la consecución real y efectiva del 
principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y que necesariamente 
deberán contener medidas concretas para hacer efectivo dicho principio.

3. Para obtener las correspondientes ayudas previstas para las empresas, sus planes de 
igualdad, tendrán ser visados por el centro directivo de la administración de la Generalitat 
Valenciana con competencias en materia de mujeres e igualdad de género.

El visado podrá obtenerse previa solicitud por parte de las empresas, teniendo que 
presentar en caso de su obtención, un informe de evaluación de resultados a mitad del 
periodo de la vigencia del plan de igualdad, y otro a su finalización ante este organismo. 
Transcurrido el plazo seis meses sin que se haya dictado resolución expresa, se entenderá 
desestimada la solicitud.

4. Las empresas u organizaciones participadas mayoritariamente con capital público 
deberán elaborar un plan de igualdad.

Artículo 21.  La discriminación salarial.
Los departamentos de la administración autonómica competente en materia de empleo, 

establecerán instrumentos adecuados al servicio de la Inspección de Trabajo para controlar y 
hacer cumplir a las personas empleadoras el principio de igualdad de remuneración de 
mujeres y hombres por un mismo trabajo o por trabajos de igual valor, así como cualesquiera 
otra medida que considere necesaria para asegurar el principio de igualdad de 
remuneración.

Artículo 22.  Programas de inserción socio-laboral para las víctimas de malos tratos.
La administración autonómica implantará programas de inserción socio-laboral 

individualizados para las víctimas de malos tratos que posibiliten su incorporación efectiva al 
mercado laboral.
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Artículo 23.  El acoso sexual.
En el ámbito de sus competencias, la Administración autonómica incorporará y aplicará 

en las relaciones laborales el código de conducta contra el acoso sexual recogido en la 
Recomendación de la Comisión de las Comunidades Europeas de 27 de noviembre de 1991, 
relativa a la protección de la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo, y en los planes 
de igualdad elaborados por las empresas.

Artículo 24.  La igualdad en la negociación colectiva.
La administración autonómica, a través del Registro de Convenios Colectivos, informará 

la aplicación del principio de igualdad de géneros. Cuando a través del registro de convenios 
se observase la existencia de un convenio que contenga cláusulas que pudieran ser 
contrarias al principio de igualdad reconocido en la Constitución Española y desarrollado por 
la presente ley, la autoridad competente adoptará las medidas oportunas previstas en la 
legislación laboral.

CAPÍTULO IV
Bienestar y familia

Artículo 25.  El cuidado de las personas dependientes.
La administración autonómica establecerá los medios necesarios para atender la 

demanda de cuidados de la población infantil, personas mayores y personas con 
discapacidad, facilitando el acceso de los servicios al lugar de residencia de las personas 
beneficiarias, con el objeto de favorecer la incorporación de las mujeres al mercado de 
trabajo.

Artículo 26.  La feminización de la pobreza.
En el ámbito de aplicación de la presente ley, y para evitar las bolsas de marginalidad o 

pobreza que está suponiendo el impago reiterado de las pensiones por alimentos a las 
mujeres, la Generalitat Valenciana garantizará, mediante un sistema de anticipos, el pago de 
alimentos reconocidos, a favor de las hijas e hijos menores de edad, en convenio 
judicialmente aprobado o resolución judicial, en los supuestos de separación legal, divorcio, 
declaración de nulidad del matrimonio y proceso de filiación o de alimentos. El pago de los 
anticipos previstos se atenderá con cargo a un Fondo dotado en los Presupuestos de la 
Generalitat Valenciana. La gestión de dicho Fondo corresponderá a la Conselleria de 
Economía, Hacienda y Empleo.

Artículo 27.  Plan Integral de la Familia e Infancia.
El Gobierno Valenciano incluirá en la planificación de sus actuaciones en materia de 

familia e infancia, medidas dirigidas a facilitar la corresponsabilidad y ejercicio conjunto de 
las cargas familiares y procurar la igualdad real de mujeres y hombres en la esfera de las 
tareas domésticas.

CAPÍTULO V
Igualdad de oportunidades en el marco de la sociedad de la información

Artículo 28.  Acceso a las nuevas tecnologías.
1. La Generalitat facilitará el acceso de las mujeres al manejo de las nuevas tecnologías 

de la comunicación e información, con especial incidencia en la población femenina.
2. Para ello, promoverá programas específicos que involucren a las mujeres en la 

sociedad de la información a través de programas formativos que permitan la adquisición de 
conocimientos en el manejo de las nuevas tecnologías.
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Artículo 29.  Campañas de información e igualdad de mujeres con discapacidad.
La Generalitat Valenciana, en todas las campañas de información sobre las medidas y 

normas contempladas en la ley, en especial las de sensibilización contra la violencia de 
género, vigilará para la utilización de los medios adecuados para hacer llegar sus mensajes 
a las mujeres con discapacidad.

Artículo 30.  Servicios de traducción.
La Generalitat Valenciana garantizará servicios de traducción o interpretación al lenguaje 

de signos para atender a mujeres carentes de visión u oído, de tal manera que se facilitarán 
los textos con los derechos, servicios y recursos existentes en braille para mujeres ciegas y 
transcripciones de los mismos para personas sordas.

Artículo 31.  Acceso a la información y comunicación.
La administración autonómica adoptará, con el fin de evitar cualquier tipo de 

discriminación, las medidas necesarias para erradicar las barreras que dificulten el acceso 
de las mujeres a la utilización de los diversos recursos de comunicación e información.

Artículo 32.  Fomento de la participación femenina.
La Administración autonómica promoverá una mayor representación de las mujeres en 

puestos técnicos y de diseño de tecnologías de la información, promoviendo programas que 
estimulen y eliminen obstáculos a su participación en este ámbito.

CAPÍTULO VI
De la violencia contra las mujeres

Artículo 33.  Investigación sobre la violencia de género.
1. La administración autonómica promoverá la investigación sobre las causas de la 

violencia contra las mujeres e implantará medidas para impedirla y reparar sus efectos.
2. El Consell de la Generalitat promoverá, en el marco de las ayudas a la investigación, 

el estudio en la Comunidad Valenciana de un seguimiento de los procesos iniciados por 
malos tratos, agresiones sexuales y acoso sexual y de las resoluciones dictadas por 
Juzgados y Tribunales, prestando especial atención a las medidas cautelares adoptadas, y al 
razonamiento de las sentencias o autos.

Artículo 34.  Asistencia a las víctimas de violencia de género.
Las administraciones públicas valencianas ofrecerán, en el ámbito de sus competencias, 

asistencia jurídica y psicológica especializada y gratuita a las víctimas de la violencia de 
género.

Artículo 35.  Seguimiento e información sobre las actuaciones en materia de violencia 
contra las mujeres.

El Gobierno remitirá a las Cortes Valencianas, al menos con carácter anual, un informe 
en que preceptivamente se contengan:

a) Los recursos humanos asistenciales y económicos destinados por la Administración 
autonómica a la prevención de los malos tratos y a la protección de la mujeres víctimas de 
ellos.

b) Información sobre el número de denuncias presentadas por malos tratos a mujeres.
c) Las actuaciones desarrolladas por la Administración autonómica para dar asistencia a 

las mujeres maltratadas.
d) Los procedimientos penales iniciados sobre violencia doméstica, con indicación de su 

número, la clase de procedimiento penal, el delito o falta imputado y la intervención de la 
Administración autonómica en dichos procedimientos. La reproducción de las sentencias 
firmes condenatorias sobre violencia doméstica, cuando se cuente con el consentimiento de 
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la víctima o, cuando ésta no pudiere prestarlo, con el consentimiento de las personas 
perjudicadas. En todo caso, se respetará la intimidad de la víctima, su entorno familiar y, 
fundamentalmente, la intimidad de las/los menores afectadas/os.

e) Las actuaciones llevadas a cabo para la readaptación de los agresores.
f) Las actividades llevadas a cabo por el Consell de la Generalitat en materia de 

prevención y sensibilización contra la violencia hacia las mujeres.

Artículo 36.  Personación de la Administración autonómica en los procedimientos por malos 
tratos.

La Conselleria con competencias en materia de mujer podrá proponer al Consell de la 
Generalitat el ejercicio de la acción popular, a través del Gabinete Jurídico de la Generalitat o 
de abogadas/os colegiadas/os, en los supuestos de agresiones físicas domésticas en los 
que se cause la muerte o lesiones graves a mujeres residentes en la Comunidad Valenciana.

Artículo 37.  Protocolos de coordinación en los casos de malos tratos.
La Generalitat adoptará protocolos de actuación cuya finalidad sea garantizar una 

actuación coordinada y eficaz de los diversos órganos y entidades que intervengan o presten 
asistencia en los supuestos de malos tratos. Del mismo modo, se promoverán fórmulas de 
colaboración con las restantes administraciones públicas valencianas con competencias en 
la materia. Se tendrán en cuenta los aspectos ya recogidos en el Plan de Igualdad de 
Oportunidades.

Artículo 38.  Prestaciones para vivienda.
Las mujeres víctimas de malos tratos que hayan tenido que abandonar su domicilio, 

tendrán acceso preferente a las viviendas sociales o, en su caso, tendrán preferencia en la 
percepción de una prestación económica específica para el alquiler de una vivienda, cuando 
no dispongan de recursos propios suficientes.

Artículo 39.  Protección a las víctimas de malos tratos.
La Generalitat adoptará sistemas especiales de protección a las víctimas de malos 

tratos, en aquellas situaciones en las que se presuma que puedan ser objeto de un grave 
riesgo físico.

CAPÍTULO VII
Igualdad y medios de comunicación

Artículo 40.  Imagen de la mujer y pluralidad de roles.
Los medios de comunicación de titularidad pública, y aquellos en los que participen o 

subvencionen las administraciones públicas valencianas, transmitirán en su programación 
una imagen de las mujeres que se corresponda con la pluralidad de roles y funciones 
ejercidos por ellas en la sociedad.

Artículo 41.  Programación y valores constitucionales.
En la programación de los medios de comunicación señalados en el artículo anterior se 

promoverán la igualdad, la tolerancia, el rechazo a la violencia, la dignidad de las personas y 
los valores constitucionales.
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TÍTULO III
Igualdad y Administración Pública

Artículo 42.  Publicidad no sexista en la Comunitat Valenciana.
La Generalitat velará, de manera específica, por el cumplimiento del principio de 

igualdad y no discriminación en la publicidad en los medios de comunicación social o 
cualquier otro medio de difusión.

Artículo 43.  Sobre la erradicación de la violencia.
El Consell de la Generalitat garantizará en los medios de comunicación audiovisual de 

titularidad pública, la emisión de programas cuyo objetivo sea erradicar la violencia contra las 
mujeres, el acoso sexual y la explotación sexual de la mujer. Así mismo, se programará la 
emisión de campañas institucionales sostenidas en el tiempo de sensibilización contra la 
violencia de género.

Artículo 44.  Igualdad en los procesos de formación y promoción de puestos de trabajo.
Las administraciones públicas valencianas establecerán planes plurianuales de 

formación con el fin de promover, dentro del respeto a los principios de mérito y capacidad, 
el acceso de las mujeres a la promoción interna de la función pública.

Artículo 45.  Igualdad en la promoción interna.
Las administraciones públicas establecerán planes plurianuales de los distintos 

departamentos con el fin de promover el acceso de las mujeres a la promoción interna de la 
función pública. Cada departamento deberá fijar en los respectivos planes los indicadores y 
objetivos.

Artículo 46.  Fomento de la igualdad en el ámbito de la contratación.
1. En caso de empate en la puntuación obtenida por dos o más empresas a las que les 

hubiera correspondido la máxima puntuación, tendrán preferencia en la adjudicación de los 
contratos administrativos de la Generalitat, las proposiciones de los licitadores que con la 
solvencia técnica de la empresa presenten un plan de igualdad previamente aprobado por 
cualquier administración pública u órgano competente, siempre que las mismas igualen en 
sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios objetivos que 
sirven de base para la adjudicación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, el órgano de contratación podrá 
acordar el establecimiento de otros criterios adicionales de desempate de las empresas, 
incluida su prelación.

La adopción de cualquier criterio adicional deberá constar, en todo caso, en el anuncio 
de licitación.

Artículo 47.  Acoso sexual.
La administración autonómica incorporará en el Régimen de la Función Pública 

Valenciana el código de conducta contra el acoso sexual recogido en la Recomendación de 
la Comisión de las Comunidades Europeas de 27 de noviembre de 1991, relativa a la 
protección de la dignidad de la mujer y del hombre en el trabajo.

Artículo 48.  El lenguaje no-sexista en los escritos administrativos.
Las administraciones públicas valencianas pondrán en marcha los medios necesarios 

para que toda norma o escrito administrativo respeten en su redacción las normas relativas a 
la utilización de un lenguaje no-sexista.
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Artículo 49.  Datos estadísticos e investigaciones.
El Consell de la Generalitat, impulsará la desagregación de datos por sexos en todas las 

estadísticas e investigaciones que se lleven a cabo en la Comunitat Valenciana, profundizará 
en el estudio e investigación sobre la realidad social desde una perspectiva de género, y 
dará cuenta de la evolución de los índices de igualdad de mujeres y hombres en el ámbito de 
la Comunitat Valenciana.

TÍTULO IV
Instituciones de Protección del Derecho a la Igualdad de Mujeres y Hombres

CAPÍTULO I
El Consejo Valenciano de las Mujeres

Artículo 50.  El Consejo Valenciano de las Mujeres.
Siendo que la Generalitat tiene la obligación de impulsar políticas tendentes a eliminar 

las discriminaciones respecto a las mujeres en nuestra Comunitat y promover la plena 
participación de las mujeres en la vida política, económica y social, resulta imprescindible 
contar con el asesoramiento de un órgano de participación como es el Consejo Valenciano 
de las Mujeres.

CAPÍTULO II
La Defensoría de la Igualdad de Género

Artículo 51.  La igualdad y el Síndic de Greuges.
Con la entrada en vigor de la presente ley se creará la Defensoría de la Igualdad, con 

objeto de vigilar el cumplimiento de lo previsto en la misma.
Dicha Defensoría será desempeñada por el Síndic de Greuges, en la forma y 

condiciones que prevé su ley de creación.

Disposición adicional.  Tratamiento fiscal de la contratación del personal de servicio 
doméstico.

El Consell de la Generalitat favorecerá, mediante medidas fiscales apropiadas, la 
contratación de personal de servicio doméstico para el cuidado del hogar y de personas 
dependientes.

Disposición transitoria primera.  
1. En tanto no se hayan puesto en marcha los organismos y las medidas previstas en la 

ley, se mantendrán los organismos de promoción de la igualdad así como los planes y 
medidas de igualdad existentes, adaptándose, en lo posible, a lo preceptuado en la presente 
ley.

2. En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley, el Consell 
de la Generalitat creará el Observatorio de Género previsto en el artículo 49.

Disposición transitoria segunda.  
Las disposiciones contenidas en los artículos 11 y 12 de esta ley tendrán eficacia a partir 

del momento en que, conforme a lo establecido en el artículo 13 del Estatuto de Autonomía, 
se produzca la modificación de la Ley Electoral Valenciana.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

previsto en la presente ley.
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Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat Valenciana".
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§ 148

Ley 11/2003, de 10 de abril, sobre el Estatuto de las Personas con 
Discapacidad

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4479, de 11 de abril de 2003
«BOE» núm. 122, de 22 de mayo de 2003

Última modificación: 31 de diciembre de 2020
Referencia: BOE-A-2003-10295

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
Numerosas son las declaraciones que desde el ámbito internacional se han formulado 

con el fin de garantizar que las personas con discapacidad disfruten de los mismos derechos 
que el resto de la ciudadanía. También en el ámbito de la unión europea. La carta social 
europea y distintas recomendaciones, resoluciones y programas, han tratado de concienciar 
a los gobiernos sobre los graves problemas sociales, económicos, educativos, sanitarios y 
de accesibilidad a la vivienda y al empleo que afectan a las personas con discapacidad.

La Constitución española, en su artículo 9.2 impone a los poderes públicos el deber de 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y los grupos en que 
se integran sean reales y efectivas, de remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y de facilitar la participación de toda la ciudadanía en la vida política, económica, 
cultural y social. Asimismo, el artículo 49 de la carta magna obliga a los poderes públicos a 
realizar una política de previsión, tratamiento, rehabilitación e inclusión de las personas con 
deficiencias físicas, sensoriales y psíquicas a las que prestarán la atención especializada 
que requieran y ampararán el disfrute de los mismos derechos que el resto de la ciudadanía.

II
La Ley 13/1982, de 7 de abril, sobre Integración Social de los Minusválidos, fue la 

primera ley de carácter social del Estado destinada a las personas con discapacidad tras la 
aprobación de la Constitución, pero los años transcurridos desde su entrada en vigor, así 
como su cercanía en el tiempo con la aprobación del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana, cuando todavía era incipiente el desarrollo de las competencias 
autonómicas, hace conveniente, de acuerdo con el marco competencial propio de la 
Generalidad Valenciana, la aprobación de una ley específica destinada a regular el régimen 
jurídico específico aplicable a las personas con discapacidad.
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Esta ley consagra un auténtico estatuto de las personas con discapacidad, recogiendo a 
dichos efectos, no sólo los principios rectores de la actuación de la Administración de la 
Generalidad Valenciana en orden a la prevención, tratamiento e inclusión de las personas 
con discapacidad, sino el reconocimiento de auténticos derechos subjetivos a las mismas, 
exigibles, en las condiciones reguladas en la presente ley, frente a la Administración de la 
Generalidad Valenciana o sus entidades autónomas y las empresas de la Generalitat 
contempladas en la legislación de hacienda pública valenciana. Entre los principios 
generales que rigen la actuación de las Administraciones Públicas en relación con las 
personas con discapacidad, merecen destacarse por su importancia, los de autonomía, 
participación, el principio de inclusión y el de responsabilidad pública, mediante el cual la 
Generalitat procurará paulativamente aumentar la dotación económica presupuestaria para 
alcanzar la plena realización de los principios que vienen recogidos en esta ley, y en 
especial, para que las personas con discapacidad puedan disfrutar del principio de igualdad 
de oportunidades.

En este sentido, la ley aborda un enfoque integral del estatuto jurídico de las personas 
con discapacidad, incorporando la idea de que el ejercicio de los derechos debe ser efectivo 
para todas las personas, supliendo las carencias y necesidades de los grupos sociales más 
vulnerables. Se incorpora así, a las políticas sociales valencianas, el concepto de «desarrollo 
humano», recogido en el Informe 2000 del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 
y en el Informe del Club de Roma sobre Desarrollo Humano y Discapacidad.

La presente ley también determina las atribuciones más importantes de los distintos 
departamentos de la Administración de la Generalidad Valenciana en relación con las 
personas con discapacidad, e incide, entre otros aspectos, en la tipología de recursos 
específicos de acción social destinados a las personas con discapacidad, y en el régimen de 
las infracciones y sanciones que pueden imponerse en esta materia.

Con este enfoque global que realiza la ley se pretende, básicamente, la consecución de 
dos objetivos: por un lado, conseguir que cualquier ciudadano pueda, fácilmente, tener un 
conocimiento de los derechos más importantes que asisten a las personas con discapacidad, 
y, por otro lado, orientar la actuación de la Administración Pública de la Generalidad 
Valenciana para dar una respuesta adecuada y coordinada a las necesidades de las 
personas con discapacidad, con la finalidad última de mejorar sus condiciones de vida y 
conseguir su inclusión sociolaboral.

En este sentido, para facilitar la tarea de interpretación de la norma, la ley deroga 
expresamente el artículo 21 de la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalidad Valenciana, 
por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el Ámbito de la Comunidad 
Valenciana, dedicado a las personas con discapacidad, si bien prevé, transitoriamente, el 
mantenimiento de la tipología de los recursos para personas con discapacidad previstos en 
dicha norma legal, hasta que se produzca el correspondiente desarrollo reglamentario de 
estos aspectos. No obstante, en cuanto a la accesibilidad y eliminación de barreras, 
existiendo un tratamiento completo de las mismas en la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación, 
no se ha considerado oportuno modificar dicha norma, remitiéndose la presente ley a la 
misma en cuanto a la regulación de tales cuestiones.

III
Asumiendo la clasificación internacional del funcionamiento, de la discapacidad y de la 

salud, aprobada en el mayo de 2001, por la Organización Mundial de la Salud, en la que se 
tomó la decisión de reemplazar los conceptos «deficiencia», «discapacidad» y «minusvalía», 
esta Ley ha optado por utilizar indistintamente el término «discapacidad» o «diversidad 
funcional» como un término genérico, inclusivo y respetuoso con las personas que tienen 
limitaciones en la actividad y restricciones en la participación.

Asimismo, resulta imprescindible que este estatuto recoja las directrices de la 
Convención internacional sobre los derechos de las personas con discapacidad, aprobada el 
13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas (ONU), ratificada 
por España el 3 de diciembre de 2007 y en vigor desde el 3 de mayo de 2008.

La convención supone la consagración del nuevo enfoque de derechos de las personas 
con discapacidad, erigiéndose en el primer tratado de derechos humanos del siglo XXI. Y, 
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así, representa un auténtico punto de inflexión en la historia de los derechos de las personas 
con discapacidad e incluso en la historia del tratamiento de la discapacidad, expresando, sin 
ambages, la obligación de los estados de abordar la discapacidad desde el modelo 
biopsicosocial y desde un enfoque de derechos humanos.

El mandato de la convención y dicho cambio de concepción global cristalizaron en la Ley 
26/2011, de 1 de agosto, cuya disposición final segunda emplazaba al legislador estatal a 
una labor de refundición, regularizando, aclarando y armonizando la Ley 13/1982, de 7 de 
abril, de integración social de las personas con discapacidad (originariamente, 
«minusválidos»), la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y la Ley 49/2007, 
de 26 de diciembre, por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones en 
materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. Fruto de tal labor, se publicó en el «BOE» de 3 de diciembre de 
2013, el Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión 
social.

La convención de la ONU es una apuesta por una sociedad inclusiva, en la que la 
diversidad ocupa un lugar central y no es sino consecuencia del nuevo enfoque de derechos 
ya que este está irremediablemente unido a la inclusión.

IV
La presente ley está inspirada en la idea de que los poderes públicos deben llevar a 

cabo medidas preventivas dirigidas a impedir que se produzca un deterioro físico, sensorial o 
psíquico de las personas, así como a evitar que ese deterioro cause una discapacidad, y a 
que, en los casos en los que no pueda evitarse la discapacidad, intentar mejorar las 
potencialidades de las personas, favorecer la interacción entre la persona afectada y su 
entorno con la eliminación de obstáculos y la facilitación de ayudas de distinto tipo.

Respecto a la prevención la presente ley incluye diferentes tipos de acción, como el 
diagnóstico o la estimulación precoz de la discapacidad, las campañas de vacunación contra 
las enfermedades transmisibles, las campañas de sensibilización de la sociedad en general 
o la adaptación de los lugares de trabajo dirigidas a la población en general. En cuanto a la 
rehabilitación, como proceso encaminado a lograr que las personas con discapacidad estén 
en condiciones de alcanzar y mantener un estado funcional óptimo, de manera que cuenten 
con medios para modificar su propia vida y ser más independientes, la ley les reconoce el 
derecho a la asistencia sanitaria, así como a la rehabilitación integral.

V
La presente ley establece un régimen jurídico aplicable a las personas que acrediten la 

superación de un determinado grado de discapacidad, mediante la regulación de derechos y 
obligaciones tendentes a la inclusión de las mismas en la vida social, laboral y cultural, 
promoviendo su autosuficiencia e independencia con los soportes y ayudas necesarios por 
parte de los poderes públicos. Además, tomando en consideración la diversidad de tipos de 
discapacidad que pueden tiene, que las personas con discapacidad no forman un grupo 
homogéneo, así como la necesidad de un tratamiento específico y adaptado a las 
necesidades de éstos, reconoce derechos específicos para determinados grupos de 
personas con discapacidad, como por ejemplo para las personas con discapacidad con 
movilidad reducida o con discapacidad sensorial o que necesiten apoyo generalizado.

Entre los derechos que se reconocen en esta ley merecen destacarse: el derecho de las 
personas con discapacidad sensorial para que se eliminen los obstáculos que les impiden 
recibir información de la Administración de la Generalidad Valenciana en condiciones de 
igualdad con el resto de los ciudadanos, estableciendo procedimientos accesibles, que 
faciliten la información en braille, lengua de signos y/o otros sistemas alternativos de 
comunicación que fueran necesarios; el derecho de las personas con movilidad reducida a 
poder realizar en su propio domicilio la presentación de documentos, alegaciones, toma de 
declaración, o audiencia y vista del expediente; así como, el derecho de cualquier persona al 
diagnóstico precoz y a la prevención de la discapacidad desde el inicio del embarazo.
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Por último señalar que en el procedimiento de elaboración de la presente ley, han sido 
consultadas las asociaciones o entidades que representan a las personas directamente 
afectadas por la ejecución de la norma, igualmente, ha informado el Consejo Valenciano de 
Bienestar Social y las diferentes Consellerias, con competencias sobre la materia objeto de 
la regulación proyectada, cuyas sugerencias han sido incorporadas en su mayor parte.

TÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación de la ley.
1. Constituye el objeto de la presente ley la regulación de la actuación de las 

administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, por medio de una acción coordinada, 
dirigida a la atención, promoción y protección de los derechos y libertades fundamentales, el 
bienestar y calidad de vida de las personas con discapacidad, posibilitando su autonomía, 
habilitación, o en su caso, rehabilitación así como su participación e inclusión plenas y 
efectivas en la sociedad, con el fin de asegurar el derecho a la igualdad y dignidad 
reconocido por la Constitución española y demás derechos protegidos por la Convención 
sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecha en Nueva York el 13 de 
diciembre de 2006. Todo ello en el marco específico previsto en el Estatuto de autonomía de 
la Comunitat Valenciana, en la Ley de la Generalitat Valenciana por la que se regula el 
sistema de servicios sociales y la coordinación requerida por la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de 
dependencia, y demás disposiciones de aplicación.

2. Será de aplicación a todas las actuaciones y servicios que, en el ámbito de las 
personas con discapacidad y dentro del territorio de la Comunitat Valenciana, lleven a cabo 
la administración de la Generalitat, o sus entidades autónomas y las empresas de la 
Generalitat contempladas en la legislación pública valenciana, así como las corporaciones 
locales de la Comunitat Valenciana, y las demás entidades públicas y privadas que 
colaboren con ellas.

3. Asimismo, se establece la ordenación y tipología de centros y servicios de acción 
social destinados a las personas con discapacidad y la fijación del correspondiente régimen 
de infracciones y sanciones.

Artículo 2.  Definiciones.
A los efectos de la presente Ley, se entiende por:
1. Personas con discapacidad o diversidad funcional, aquellas que por su diversidad 

física, mental, intelectual, cognitiva o sensorial, previsiblemente de carácter permanente, en 
la interacción con diversas barreras, puedan impedir su participación plena y efectiva en la 
sociedad en igualdad de condiciones con los demás.

2. Además de lo establecido en el apartado anterior, y a todos los efectos, tendrán la 
consideración de personas con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33 %. Se considerará que presentan una 
discapacidad en grado igual o superior al 33 % los pensionistas de la seguridad social que 
tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o 
gran invalidez, y los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de 
jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

3. Personas con diversidad funcional o discapacidad que presentan movilidad reducida: 
aquellas personas que, de forma permanente o temporal, tienen limitada la capacidad de 
movimiento. El reconocimiento se fijará a través de la aplicación del baremo que se 
establezca con carácter general para esta función.

4. Personas con diversidad funcional o discapacidad con necesidades de apoyo 
generalizado: aquellas personas que, como consecuencia de su discapacidad, necesitan 
atención o ayuda de otra u otras personas para hacer las actividades básicas de la vida 
diaria. La concurrencia de esta necesidad se entenderá acreditada cuando se obtenga 
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cualquier grado de dependencia, de acuerdo con el baremo establecido con carácter general 
por la normativa estatal para este fin.

Artículo 3.  Reconocimiento y titulares de derechos.
1. Serán titulares de los derechos:
a) Las personas con discapacidad o diversidad funcional y nacionalidad española que 

tengan o adquieran su vecindad administrativa en cualquier municipio de la Comunitat 
Valenciana.

b) Los extranjeros que teniendo discapacidad, residan legalmente, temporal o 
permanentemente, en España conforme a la legislación de extranjería, y tengan o adquieran 
su vecindad administrativa en cualquier municipio de la Comunidad Valenciana.

2. No obstante, cualquier extranjero que tenga discapacidad será titular de los derechos 
mencionados en los artículos 31 y 32 y usuario de los servicios recogidos en el artículo 34 de 
esta ley.

3. El disfrute de los derechos reconocidos en esta ley a las personas con discapacidad, 
con movilidad reducida o con necesidad de apoyo generalizado por motivo de su 
discapacidad, requerirá de la correspondiente acreditación de tales circunstancias, mediante 
resolución de los órganos administrativos que tengan atribuida la competencia para la 
valoración y calificación de las discapacidades.

TÍTULO II
De las actuaciones de la Administración de la Generalitat en materia de 

personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Disposiciones comunes

Artículo 4.  Principios generales.
La administración de la Generalitat, sus entidades autónomas y empresas, adoptarán las 

medidas tendentes a promover, proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de 
igualdad de todos los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las personas 
con diversidad funcional o discapacidad y velará por el respeto de su dignidad inherente 
rigiéndose en sus actuaciones, de acuerdo con la Convención de la ONU de derechos de las 
personas con discapacidad, por los principios siguientes:

1. El respeto a la dignidad inherente y la libertad de tomar sus propias decisiones.
2. La autonomía individual y la promoción de la vida independiente, favoreciendo la 

permanencia en su entorno habitual de convivencia, con la asistencia personal necesaria 
para cada persona y situación.

3. La igualdad de trato y no discriminación.
4. La participación e inclusión plenas y efectivas en la sociedad y el diálogo civil.
5. El respeto por la diferencia y la aceptación de las personas con discapacidad como 

parte de la diversidad y la condición humana.
6. La igualdad de oportunidades.
7. La accesibilidad universal.
8. La igualdad entre mujer y hombre, sin perjuicio del impulso de medidas de 

discriminación positiva para mujeres y niñas con discapacidad, sujetas a múltiples formas de 
discriminación.

9. El respeto a la evolución de las facultades de los niños y las niñas con discapacidad y 
de su derecho a preservar su identidad.

10. La transversalidad de las políticas, programas y actuaciones impulsadas por la 
Generalitat en el ámbito social y económico.

11. La responsabilidad pública en la dotación de los medios y recursos necesarios para 
alcanzar la plena realización de los principios enumerados en el presente artículo.
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Artículo 5.  De las competencias de la Generalitat.
Corresponden a la Administración de la Generalitat, por medio de la Conselleria 

competente en materia de atención a las personas con discapacidad, entre otras, las 
siguientes actuaciones:

a) Aprobar un Plan Integral de Actuación para las personas con discapacidad de la 
Comunidad Valenciana, de carácter cuatrienal con dotación presupuestaria propia, que 
tendrá como objetivos orientar, consolidar y establecer prioridades en las actuaciones e 
inversiones públicas y privadas en la materia objeto de esta ley.

b) Investigar, formar, sensibilizar y difundir en la realidad que presenta el sector social de 
las personas con discapacidad, prestando especial atención a sus características específicas 
y necesidades.

c) Disponer y organizar la recogida de datos estadísticos elaborando censos específicos 
de personas con discapacidad y disponer asimismo la recogida de datos específicos de la 
demanda de servicios existente y los recursos disponibles, así como identificar nuevas 
necesidades, todo ello conforme con lo dispuesto en la legislación estatal de protección de 
datos de carácter personal.

d) Establecer los criterios de calidad que han de cumplir todos los centros y servicios que 
actúen en el ámbito de las personas con discapacidad, con el fin de garantizar las 
condiciones en que éstos son atendidos. Asimismo, también será competencia de la 
Generalitat el establecimiento de mecanismos de supervisión y control de la citada calidad 
en la actividad de los centros y en la prestación de los servicios generalizados que reciben 
las personas con discapacidad, sean éstos de titularidad pública, de entidades sin ánimo de 
lucro o de la iniciativa privada.

e) Asesorar y apoyar, técnica y económicamente, a las entidades locales y 
organizaciones y asociaciones públicas y privadas, especialmente las de iniciativa social sin 
ánimo de lucro, que se decidan a colaborar en la creación, gestión, promoción y desarrollo 
de planes y programas de promoción de las personas con discapacidad; en la creación y 
gestión de los centros y en la prestación de los servicios regulados por la presente ley. Con 
este fin, dentro del respeto a la normativa vigente en la materia, se promoverá el 
establecimiento de los convenios de colaboración y la celebración de conciertos regulados 
en los artículos 50 y siguientes de la presente ley, que se estimen convenientes para el 
cumplimiento adecuado de los objetivos previstos legalmente.

f) Coordinar las actuaciones de las distintas Administraciones Públicas, sin perjuicio del 
respeto a su ámbito específico de competencias, y de la iniciativa social sin ánimo de lucro y 
privada, a fin de racionalizar y optimizar el uso de los recursos disponibles.

Artículo 6.  Derechos frente a la Administración de la Generalitat, o sus entidades 
autónomas y sus entidades de Derecho Público sujetas a derecho privado.

Las personas con diversidad funcional o discapacidad, en sus relaciones con la 
administración de la Generalitat o sus entidades autónomas y sus entidades de derecho 
público sujetas a derecho privado, gozarán de los derechos que les otorgan la presente ley y 
demás normas que les sean de aplicación, y, en especial, tendrán los siguientes derechos:

1. A igual protección legal y a beneficiarse de la ley sin discriminación alguna.
2. Al reconocimiento de su personalidad jurídica y capacidad jurídica en igualdad de 

condiciones en todos los aspectos de la vida.
3. Al acceso a la justicia en igualdad de condiciones y la garantía de sus derechos en 

todo tipo de procesos, especialmente en el ámbito del proceso penal, así como en el 
penitenciario.

4. A los ajustes razonables, entendiendo por tales las modificaciones adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, para garantizar el goce o ejercicio de 
todos los derechos humanos y libertades fundamentales.

5. A recibir un trato personalizado e individualizado y a acceder en condiciones de 
igualdad con el resto de los ciudadanos a los servicios públicos.

6. A disponer de una imagen social ajustada, normalizada, respetuosa e inclusiva de las 
personas con diversidad funcional o discapacidad, en tanto que manifestación enriquecedora 
de la diversidad humana.
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7. A la libertad de expresión y opinión y al acceso y uso eficaz, en igualdad de 
condiciones, a la información, la comunicación y el conocimiento a través de las TIC.

8. Al reconocimiento y protección por parte de los poderes públicos de la lengua de 
signos como parte de la identidad de las personas de la comunidad lingüística que la utilicen 
así como de la diversidad y riqueza lingüística y cultural de la sociedad valenciana.

El ejercicio de los derechos de las personas con diversidad funcional o discapacidad se 
realizará de acuerdo con el principio de libertad en la toma de decisiones; para ello, la 
información y consentimiento deberán efectuarse en formatos accesibles y comprensibles. 
En particular, se intentará facilitar la información en braille, lengua de signos, estenotipia u 
otros sistemas alternativos de comunicación.

En todo caso, se deberán tener en cuenta las circunstancias personales, su capacidad 
para tomar la concreta decisión y asegurar el apoyo conveniente si es necesario.

Artículo 7.  Cumplimiento de la normativa sobre inclusión laboral de personas con 
discapacidad, a efectos de la concesión de ayudas o subvenciones de la Generalitat.

1. La Administración de la Generalitat, así como sus entidades autónomas y las 
empresas de la Generalitat contempladas en la legislación pública valenciana, exigirán la 
acreditación del cumplimiento de la normativa sobre inclusión laboral de personas con 
discapacidad, o en su caso, la exención de dicha obligación, a aquellos empresarios, 
personas físicas o jurídicas, que soliciten subvenciones o ayudas económicas de la 
Generalitat.

2. La acreditación de dicho cumplimiento, o en su caso, la exención de dicha obligación, 
se realizará mediante declaración responsable del solicitante, sin perjuicio de las facultades 
de la Generalidad Valenciana de comprobación de la validez de dicha declaración en 
cualquier momento, así como de la imposición de las sanciones que pudieran corresponder.

3. Sin la acreditación, o en su caso, exención regulados en este artículo, no podrá 
concederse ayudas o subvenciones.

Artículo 8.  Preferencia en la concesión de subvenciones y ayudas económicas.
La Administración de la Generalitat, sus entidades autónomas y las empresas de la 

Generalitat contempladas en la legislación pública valenciana, en las correspondientes 
órdenes de convocatoria de ayudas económicas y subvenciones destinadas a empresas, 
deberá establecer la preferencia en la adjudicación, en caso de empate de las mejores 
proposiciones en la puntuación final obtenida por los solicitantes, de aquellas empresas que 
acrediten ocupar un porcentaje de trabajadores discapacitados superior respecto a la 
plantilla de la empresa con anterioridad a la publicación de la norma por la que se regulen 
las ayudas o subvenciones.

Cuando no sea posible la incorporación de trabajadores discapacitados a las empresas 
solicitantes, por la imposibilidad de que los servicios de empleo públicos competentes, o las 
agencias de colocación, puedan atender la oferta de empleo después de haber efectuado 
todas las gestiones de intermediación necesarias para dar respuesta a los requerimientos de 
la misma y concluirla con resultado negativo, la adjudicación se efectuará a la empresa que 
acredite un incremento en las cuotas previstas en la normativa vigente para las medidas 
alternativas a la contratación de trabajadores discapacitados.

Artículo 9.  Preferencia en la contratación administrativa.
1. En los pliegos de cláusulas administrativas particulares de los contratos de la 

Administración de la Generalitat, de sus entidades autónomas y sus entidades de derecho 
público sujetas a derecho privado, deberá recogerse como criterio preferencial en la 
adjudicación de los mismos que, en caso de empate de las mejores proposiciones en la 
puntuación final obtenida por los licitadores, la adjudicación se efectuará a la empresa que 
acredite tener en su plantilla, en el momento de presentar sus proposiciones, un porcentaje 
mayor de trabajadores discapacitados con anterioridad a la publicación del contrato.

Cuando no sea posible la incorporación de trabajadores discapacitados a la empresas 
licitadoras, por la imposibilidad de que los servicios de empleo públicos competentes, o las 
agencias de colocación, puedan atender la oferta de empleo después de haber efectuado 
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todas las gestiones de intermediación necesarias para dar respuesta a los requerimientos de 
la misma y concluirla con resultado negativo, la adjudicación se efectuará a la empresa que 
acredite un incremento de las cuotas previstas en la normativa vigente para las medidas 
alternativas a la contratación de trabajadores discapacitados.

2. Igualmente, en los supuestos de adquisición de productos y servicios tecnológicos de 
información y comunicación, dichos pliegos recogerán como criterio preferencial en la 
adjudicación de los mismos que, en caso de empate de las mejores proposiciones en la 
puntuación final obtenida por los licitadores, la adjudicación se efectuará a la empresa que 
acredite que los mencionados productos y servicios son accesibles para las personas con 
discapacidad.

Artículo 10.  Flexibilidad de horarios laborales en la Administración Pública de la 
Generalidad Valenciana, sus entidades autónomas y las empresas de la Generalitat 
contempladas en la legislación pública valenciana.

1. El personal al servicio de la Generalitat, de sus entidades autónomas y las empresas 
de la Generalitat contempladas en la legislación pública valenciana, que tenga a su cargo 
alguna persona dependiente por motivo de discapacidad, tendrá derecho a la flexibilización 
del horario laboral hasta un máximo de dos horas diarias, pudiendo disfrutarlas, 
exclusivamente, en los periodos comprendidos entre las 8 y las 10 horas, entre las 13 y 
las 15 horas y entre las 16 y las 19 horas, debiendo recuperar dichas horas, dentro del 
horario de trabajo semanal.

2. El disfrute de este derecho exigirá la autorización de la Conselleria con competencias 
en materia de función pública o de los jefes de personal de sus entidades autónomas y las 
empresas de la Generalitat contempladas en la legislación pública valenciana en los que 
preste sus servicios este personal. Podrá limitarse el disfrute de este derecho cuando por las 
especiales características del servicio a desempeñar la ausencia del puesto de trabajo 
pueda ocasionar graves trastornos al servicio público, lo que deberá acreditarse mediante 
resolución motivada.

Artículo 11.  Fomento de la flexibilidad de horarios laborales en las empresas.
La Administración de la Generalitat, a través del departamento competente en materia de 

empleo, adoptará medidas de fomento de la flexibilidad de los horarios laborales de los 
trabajadores y trabajadoras con discapacidad, así como de los trabajadores y trabajadoras 
que tengan a su cargo alguna persona dependiente por motivo de discapacidad, convocando 
al efecto ayudas para que las empresas adopten este tipo de iniciativas.

Artículo 12.  Información.
1. Las Administraciones Públicas Valencianas, para permitir el conocimiento de los 

derechos reconocidos en la presente ley, y demás normativa que redunde en beneficio de 
las personas con discapacidad, facilitará información accesible a cualquiera que la solicite.

En concreto, deberán prestar información sobre los recursos existentes en la Comunidad 
Valenciana destinados a las personas con discapacidad, ya sean de carácter educativo, 
laboral o social o cualquiera otros.

2. La información que se facilite a los ciudadanos en ningún caso podrá entrañar una 
interpretación normativa, ni consideración jurídica o económica, sino una simple 
determinación de conceptos, información de opciones legales o colaboración en la 
cumplimentación de impresos o solicitudes.

Artículo 13.  Control y calidad de las medidas normativas vigentes que afectan a las 
personas con discapacidad.

La Administración de la Generalitat, a través del departamento correspondiente en 
función de la materia, establecerá mecanismos de supervisión y control de calidad del 
cumplimiento de las medidas normativas vigentes que afecten a las personas con 
discapacidad.
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CAPÍTULO II
Sanidad

Artículo 14.  Actuaciones en materia de protección a la salud.
La conselleria u organismo de la Generalitat con competencias en materia de sanidad, 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes, velarán por el efectivo disfrute del 
derecho de las personas con diversidad funcional o discapacidad a la protección de la salud, 
incluyendo la prevención de la enfermedad y la protección, promoción y recuperación de la 
salud, sin discriminación por motivo o por razón de discapacidad, prestando especial 
atención a la salud mental, a la salud sexual y reproductiva y, por su incidencia en la 
pluridiscapacidad, a la salud cerebral, siendo los encargados de llevar a cabo las políticas en 
materia de prevención y de adoptar las medidas necesarias para garantizar la asistencia 
sanitaria y la habilitación y rehabilitación integral de las personas con diversidad funcional o 
discapacidad.

Artículo 15.  Prevención de las discapacidades y de su evolución.
1. La prevención de patologías que puedan originar discapacidades y la atención a su 

evolución constituye un derecho de todo ciudadano y ciudadana y de la sociedad en su 
conjunto y formará parte de las obligaciones prioritarias de la administración en el campo de 
la salud pública y de los servicios sociales.

La política de prevención tendrá por objeto evitar y reducir al máximo la aparición de 
nuevas discapacidades psíquicas, físicas o sensoriales, así como su impacto negativo y su 
intensificación y atenderá, en todo caso, a la diversidad de las personas, dando un 
tratamiento diferenciado según las necesidades específicas de cada persona.

2. Con el fin de llevar a cabo la política de prevención de la discapacidad, la Generalitat, 
adoptará las siguientes medidas:

a) Proporcionará los servicios de salud adecuados dirigidos a unas prontas detección e 
intervención, cuando proceda.

b) Fomentará la orientación en materia de salud sexual y reproductiva y el 
asesoramiento genético a los grupos de riesgo.

c) Fomentará el desarrollo de las capacidades individuales de las personas con 
discapacidad a cualquier edad y desde la aparición de la discapacidad.

d) Realizará campañas de vacunación contra las enfermedades que generen riesgos de 
discapacidad a las personas.

e) Realizará campañas de prevención, orientación y asesoramiento de las patologías 
sobrevenidas.

f) Los profesionales de la salud que presten atención a las personas con diversidad 
funcional o discapacidad lo harán con la misma calidad que a las demás personas sobre la 
base de un consentimiento libre e informado, entre otras formas, mediante la sensibilización 
respecto de los derechos humanos, la dignidad, la autonomía y las necesidades específicas 
a través de la capacitación y la promulgación de normas éticas para la atención de la salud 
en los ámbitos público y privado.

g) Promoverá y garantizará, especialmente en el caso de la infancia, que se 
implementen los avances científicos, los instrumentos y los recursos tecnológicos que 
aumenten las capacidades de las personas con diversidad funcional de carácter físico, 
mental, intelectual, cognitivo o sensorial, de manera que se consiga la mayor autonomía 
posible.

Artículo 16.  Asistencia sanitaria.
La Administración pública de la Generalitat prestará, de conformidad con el régimen de 

seguridad social aplicable, la prevención, asistencia y prestaciones sanitarias, farmacéuticas 
y, en su caso, los tratamientos dietoterápicos complejos, para la correcta atención a las 
personas con discapacidad, cuando ello sea necesario para su desarrollo físico, psíquico y 
sensorial.
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Se crearán unidades de referencia multidisciplinares, atendiendo a criterios geográficos y 
de prevalencia, para los tipos de discapacidad que precisen diagnóstico, tratamiento y 
seguimiento durante toda la vida de la persona con discapacidad, existiendo una relación 
continuada de los profesionales con la persona con discapacidad y sus familiares.

Artículo 17.  Habilitación y rehabilitación.
1. La administración de la Generalitat llevará a cabo las actuaciones necesarias 

tendentes a garantizar a las personas con diversidad funcional o discapacidad la habilitación 
y la rehabilitación integral necesarias para mejorar, mantener o compensar su estado físico, 
psíquico o sensorial.

A este efecto, se entiende por rehabilitación el proceso orientado a la recuperación, el 
mantenimiento o la adquisición de una función o una habilitación perdida, reducida o no 
adquirida, teniendo por objeto la prestación de servicios y ayudas técnicas dirigidas a la 
consecución de la recuperación de las personas con discapacidad, la minoración de las 
secuelas resultantes y el desarrollo de las capacidades de que dispone la persona con 
diversidad funcional, para que pueda alcanzar y mantener la máxima independencia y la 
inclusión y la participación plena en todos los aspectos de la vida.

2. Cuando se estime conveniente, este proceso de rehabilitación exigirá un tratamiento 
continuado, permanente y especializado.

CAPÍTULO III
Educación

Artículo 18.  Actuaciones en materia educativa.
1. La conselleria u organismo de la Generalitat con competencias en materia de 

educación y formación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes y sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa específica, velarán por el efectivo disfrute del derecho de las 
personas con discapacidad o diversidad funcional a una educación pública, inclusiva y de 
calidad, así como a la formación a lo largo de la vida, sin discriminación por motivo o por 
razón de tal circunstancia y sobre la base de la igualdad de oportunidades, siendo los 
encargados de garantizar una política de fomento que asegure el proceso educativo 
adecuado, la adopción de ajustes razonables en función de las necesidades individuales y 
facilite las medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al 
máximo el desarrollo académico y social, de conformidad con el objetivo de la plena 
inclusión.

2. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, adoptarán las medidas pertinentes 
para emplear a maestros y maestras, incluidos también aquellos con discapacidad, y para 
formar a profesionales y personal que trabajen en todos los niveles educativos. Esa 
formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y 
formatos de comunicación aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales 
educativos para apoyar a las personas con discapacidad o diversidad funcional.

Artículo 19.  Medidas de actuación en materia educativa.
La Administración de la Generalitat, llevará a cabo las siguientes actuaciones en materia 

de educación:
a) Si tras la aplicación de los criterios prioritarios recogidos en la legislación básica 

estatal en cuanto al acceso de los centros mantenidos con fondos públicos, se produjeran 
empates en la puntuación obtenida por los solicitantes, se dará preferencia a la 
escolarización de los alumnos discapacitados en centros que cuenten con los soportes 
necesarios para cubrir sus necesidades específicas, en la modalidad educativa más 
adecuada a su discapacidad. La misma preferencia se dará a los alumnos con padres con 
discapacidad igual o superior al 33%. Únicamente en aquellos supuestos en los que las 
necesidades de los alumnos discapacitados no puedan ser satisfechas en un centro 
ordinario, la Administración de la Generalitat procederá a su escolarización en unidades o en 
centros específicos de educación especial.
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b) Cuando tras la aplicación de los criterios prioritarios recogidos en la legislación básica 
estatal en cuanto al acceso de los centros mantenidos con fondos públicos, se produjeran 
empates en la puntuación obtenida por los solicitantes, se dará preferencia para ocupar 
puestos escolares de enseñanza postobligatoria, en los centros de Bachillerato y Formación 
Profesional, a los alumnos con necesidades educativas especiales que hayan obtenido el 
título de graduado en educación secundaria obligatoria. La Generalidad Valenciana adoptará 
las medidas tendentes a garantizar que estos centros dispongan de los medios personales y 
materiales necesarios, así como a que se efectúen las adaptaciones curriculares pertinentes.

c) En lo referente a estudios universitarios, promoverá la adaptación de determinadas 
materias o prácticas para atender a las necesidades de los alumnos con discapacidad, 
siempre que con tales adaptaciones no se impida alcanzar un desarrollo suficiente de los 
objetivos generales previstos para estos estudios.

d) Realizará convocatorias específicas de becas o ayudas para desplazamiento, 
residencia y manutención de los alumnos con discapacidad que cursen enseñanzas, cuando 
las necesidades así lo exijan.

e) Dará prioridad en el otorgamiento de subvenciones a los titulares de los centros que 
garanticen los derechos a que se refiere el artículo siguiente.

f) Se facilitará la puesta en marcha de opciones educativas tendentes a conseguir el 
desarrollo integral del alumnado con discapacidad.

g) La administración de la Generalitat dotará a los centros educativos sostenidos con 
fondos públicos, a todos los niveles, de los recursos necesarios, humanos y materiales, para 
atender las necesidades del alumnado con diversidad funcional o discapacidad. La 
escolarización en centros de educación especial o unidades sustitutorias de los mismos solo 
se llevará a cabo cuando, excepcionalmente, sus necesidades no puedan ser atendidas en 
los centros ordinarios y tomando en consideración la opinión de los padres y tutores legales. 
Se garantizará la accesibilidad universal en todas las instalaciones educativas.

Artículo 20.  Derechos de los las personas con discapacidad en materia educativa.
En cualquiera de las etapas educativas, obligatorias y no obligatorias, en Centros de 

titularidad pública o concertados por la Administración de la Generalitat, a las personas con 
discapacidad comprendidas en el ámbito de aplicación de esta ley se garantizarán los 
siguientes derechos:

1. Derecho a la atención educativa específica que, por sus necesidades especiales, 
requieran.

2. Derecho a la atención temprana de las necesidades educativas de apoyo específico 
de los alumnos y alumnas que presenten discapacidad o pluridiscapacidad.

3. Derecho a la evaluación psicopedagógica continua de su proceso educativo, 
garantizando a las familias de los alumnos y alumnas información completa y en formato 
accesible sobre la misma.

4. Derecho a la utilización de medios técnicos, didácticos y nuevas tecnologías, así como 
otros recursos y opciones educativas que faciliten su aprendizaje.

CAPÍTULO III BIS
Del acceso a la justicia

Artículo 20 bis.  Medidas específicas.
Las medidas específicas para garantizar la efectividad de los principios de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal se aplicarán, además de a los 
derechos regulados en el presente título, en el ámbito de la administración de justicia.

Artículo 20 ter.  Garantía para la igualdad de condiciones.
La Generalitat, en el uso de las competencias que ostenta en esta materia y sin perjuicio 

de las obligaciones internacionalmente asumidas por el Estado, asegurará que las personas 
con diversidad funcional o discapacidad tengan acceso a la justicia en igualdad de 
condiciones con las demás así como la garantía de sus derechos en todos los órdenes 
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jurisdiccionales, favoreciendo dentro de dicho ámbito competencial la adopción de medidas 
tales como la puesta a disposición de intérpretes de lengua de signos u otro sistema de 
comunicación no verbal y, siempre que resulte necesario, la traducción de documentación a 
un formato accesible, a fin de facilitar el desempeño de las funciones efectivas de esas 
personas como participantes directos e indirectos, incluida la declaración como testigos, en 
todos los procedimientos judiciales, con inclusión de la etapa de investigación y otras etapas 
preliminares de cualquier proceso.

CAPÍTULO IV
De la inserción laboral

Artículo 21.  Objetivos.
La conselleria o el organismo de la Generalitat con competencias en materia de empleo 

y formación profesional o continua, de acuerdo con los artículos siguientes, velarán por el 
disfrute efectivo del derecho de las personas con discapacidad al trabajo libremente elegido 
o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles 
a las personas con discapacidad, sobre la base de la no discriminación y la igualdad de trato 
y oportunidades, no solo en la ocupación sino en la formación y la promoción profesionales y 
en las condiciones de trabajo, y serán los encargados de promover y llevar a efecto políticas 
de inserción e inclusión de las personas con diversidad funcional, prioritariamente en el 
sistema ordinario o, en su defecto, en el sistema productivo, mediante la fórmula de la 
ocupación protegida, la finalidad de las cuales será aumentar las tasas de actividad y de 
empleo e inserción laboral de las personas con discapacidad, como también mejorar la 
calidad de la ocupación y dignificar sus condiciones de trabajo.

Igualmente, especial atención se dedicará a la orientación, intermediación y apoyo para 
la formación profesional, para el autoempleo y para la búsqueda, obtención, mantenimiento 
del empleo y retorno al mismo.

Sección 1.ª Formación profesional

Artículo 22.  Formación profesional.
1. Se fomentará la programación y organización de cursos de formación profesional, 

ocupacional y continua, en módulos adaptados, con recursos técnicos y personales 
adecuados, en función del tipo de discapacidad del alumnado, dirigidos a aquellos alumnos 
discapacitados cuyas características individuales les impidan el acceso a los programas 
ordinarios de formación profesional.

2. Se potenciará igualmente el desarrollo de prácticas profesionales en centros de 
trabajo.

Artículo 23.  Prioridad y reserva de plazas en los cursos de formación profesional.
1. Se priorizará la concesión de ayudas a todos los cursos y acciones de formación 

profesional vayan dirigidos a las personas con discapacidad.
2. En los cursos de formación profesional organizados por la Administración de la 

Generalitat, se reservará un 3% del número de plazas para personas con discapacidad, 
debiendo garantizarse como mínimo, independientemente del número de plazas 
convocadas, la reserva de una plaza para personas con discapacidad.

Artículo 24.  Criterios de formación profesional.
Periódicamente se desarrollarán los criterios a seguir en orden a la programación y 

promoción de la formación profesional de las personas con discapacidad, con el fin de 
garantizar una formación adecuada a sus características, incluyendo en dicha programación 
cuantas medidas sean necesarias para que el desarrollo tecnológico suponga más 
independencia de este colectivo.
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Sección 2.ª Inserción Laboral

Artículo 25.  Medidas de fomento para la inserción laboral de las personas con 
discapacidad.

1. La Generalitat llevará a cabo una política de fomento del empleo tendente a facilitar la 
inserción laboral de las personas con discapacidad y su permanencia en el mercado 
ordinario de trabajo, desarrollando para ello los diferentes instrumentos de inserción laboral, 
ayudas económicas y técnicas necesarias para que las personas con discapacidad no se 
vean excluidas del acceso al mercado laboral. La conselleria u organismo de la Generalitat 
competente en materia de empleo, evaluará de forma permanente las posibilidades de 
inserción en el mercado laboral de las personas con discapacidad, fomentando la inserción 
laboral.

2. Para la inserción de las personas con discapacidad en el mercado ordinario de trabajo 
se promocionarán aquellos programas dirigidos a la contratación de personas con 
discapacidad, a la posibilidad de constituirse en trabajadores autónomos o la de integrarse 
en empresas de economía social, la reinserción de trabajadores discapacitados y los que 
vayan destinados a la adaptación de puestos de trabajo.

3. En las ofertas de empleo público, la Generalitat reservará en las convocatorias 
anuales un cupo de plazas no inferior al 7% o a aquel porcentaje y sus cuotas específicas 
que se establezcan en la Ley de ordenación de la función pública valenciana, para ser 
cubiertas por personas con diversidad funcional o discapacidad, atendiendo a la definición 
legal de las mismas contenida en el artículo 4.2 del Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, de modo que se alcance, como mínimo, el 2% o porcentaje superior que 
establezca la normativa específica, de los efectivos totales de la administración pública 
valenciana.

4. En las pruebas de acceso al empleo público de la Generalitat, se garantizará el 
cumplimiento de la normativa en materia de adaptabilidad y se adoptarán las medidas 
indispensables para garantizar la igualdad de oportunidades.

Artículo 26.  Centros Especiales de Empleo.
Se fomentará el empleo estable de los trabajadores con discapacidad en los Centros 

Especiales de Empleo mediante ayudas dirigidas a la creación, mantenimiento e incremento 
del empleo en el mismo, así como ayudas destinadas a facilitar el transporte a dichos 
centros cuando la mayoría de sus trabajadores sean personas con discapacidad con 
movilidad reducida o personas con discapacidad psíquica.

Artículo 27.  Empleo con apoyo y enclaves laborales.
También se potenciarán experiencias singulares que supongan la creación de puestos de 

trabajo ordinario destinados a las personas con discapacidad con necesidad de apoyo 
generalizado, a través de acciones basadas en el empleo con apoyo y enclaves laborales. 
Tales medidas se fundamentarán, entre otras, en acciones de acompañamiento laboral o 
mediador laboral de acuerdo a las necesidades de cada colectivo de personas con 
discapacidad, como forma de garantizar el éxito de la inserción y mantenimiento de una 
persona con discapacidad en el empleo ordinario.

Artículo 27 bis.  Empleo público.
La conselleria u organismo de la Generalitat con competencias en materia de 

administración pública promoverán y adoptarán las medidas necesarias para el acceso de 
las personas con diversidad funcional o discapacidad al empleo público y su permanencia en 
él, sobre la base de no discriminación y la igualdad de trato y oportunidades. El acceso al 
empleo público y las vicisitudes en su desempeño, se regirán por lo dispuesto en la 
normativa específica reguladora de la materia.

CAPÍTULO V
Inclusión Social
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Artículo 28.  Centros de Valoración y Orientación.
1. Los centros de valoración y orientación de discapacidades se configuran como la 

estructura física y funcional de carácter público en el ámbito de la Comunidad Valenciana 
destinada a la valoración y calificación de la discapacidad, y determinación de su tipo y 
grado, así como las necesidades, aptitudes y posibilidades de recuperación de la persona 
con discapacidad.

2. En el desarrollo de sus funciones, los centros de valoración y orientación realizarán un 
seguimiento periódico de las personas con discapacidad, revisando, en su caso, la 
valoración de la discapacidad si se produjera una variación en las circunstancias de la 
persona.

Artículo 29.  Actuaciones en materia de políticas de protección social.
1. La conselleria o el organismo de la Generalitat competente en materia de igualdad y 

políticas inclusivas, como también ayuntamientos u organismos municipales en el ámbito de 
sus competencias, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos siguientes, velarán por el 
efectivo disfrute del derecho de las personas con diversidad funcional o discapacidad y sus 
familias a la protección social y a gozar de ese derecho sin discriminación alguna por 
motivos de discapacidad, en particular, a disfrutar de unos servicios y prestaciones sociales 
que atiendan con garantías de suficiencia y sostenibilidad sus necesidades, dirigidos al 
desarrollo de su personalidad y su inclusión en la comunidad, preservando su dignidad e 
incrementando su calidad de vida.

2. La prestación de los servicios sociales respetará al máximo la permanencia de las 
personas con discapacidad o diversidad funcional en su medio familiar y en su entorno 
geográfico, cultural y social teniendo en cuenta las barreras específicas de quienes habiten 
en zonas rurales, sin perjuicio de garantizar el acceso a otra tipología de recursos cuando 
resulte necesario o más idóneo, teniendo en cuenta el ejercicio del derecho de la persona a 
decidir libremente.

3. Especial atención tendrá la incorporación de una perspectiva de género en todas las 
acciones destinadas a promover el pleno goce de los derechos humanos y libertades, 
reconociendo que los niños y niñas con discapacidad están expuestos a un riesgo mayor, 
dentro y fuera del hogar, de violencia, abandono, trato denigrante, malos tratos o 
explotación.

Sección 1.ª Centros y servicios

Artículo 30.  Tipología de centros y servicios.
1. Los servicios de acción social dirigidos a personas con discapacidad responderán a 

las siguientes finalidades:
a) Información, orientación y asesoramiento técnico a las personas con discapacidad y 

familiares, o en su caso, representantes legales.
b) Asistencia domiciliaria.
c) Ocio y tiempo libre.
d) Teleasistencia o telealarma.
e) Respiro familiar.
2. Los centros de acción social para las personas con discapacidad se clasifican en:
a) Centros de atención diurna.
b) Residencias y viviendas tuteladas, que prestarán una atención continuada las 24 

horas del día.
3. Reglamentariamente, se regulará la tipología de cada uno de los servicios y centros, 

así como, sus características y condiciones de acceso teniendo en cuenta los distintos tipos 
de discapacidad. Con la finalidad de dar una adecuada satisfacción a las necesidades que 
puedan surgir, también podrán establecerse reglamentariamente nuevos tipos de centros y 
servicios, así como las condiciones que regirán en su prestación o para su acceso.
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Artículo 31.  Información, Orientación y Asesoramiento.
1. Sin perjuicio de lo que disponga la normativa general sobre Servicios Sociales, y 

constituyendo el nivel primario de atención a las personas con discapacidad, las 
Administraciones Públicas de la Comunidad Valenciana prestarán con carácter 
personalizado, información, orientación y asesoramiento técnico a las personas con 
discapacidad o a sus representantes legales sobre los derechos de las personas con 
discapacidad, el ejercicio de los mismos, los deberes que le incumben y los recursos 
disponibles destinados a su atención y a la promoción de su bienestar social.

2. Dichas actuaciones tendrán carácter gratuito y se prestarán, preferentemente, por 
equipos multidisciplinares en Centros Sociales.

3. La información que se facilite a los ciudadanos en ningún caso podrá entrañar una 
interpretación normativa, ni consideración jurídica o económica, sino una simple 
determinación de conceptos, información de opciones legales o colaboración en la 
cumplimentación de impresos o solicitudes.

Artículo 32.  Atención domiciliaria y servicios de apoyo personal.
Cuando la situación individual o familiar de la persona con discapacidad sea de especial 

necesidad, las Entidades Locales de la Comunidad Valenciana efectuarán prestaciones 
personalizadas asistenciales gratuitas de carácter doméstico, psicológico, de mediación para 
garantía de la autodeterminación, rehabilitador, social, educativo y laboral que estando 
dirigidas a facilitar la permanencia de la persona en su núcleo familiar o convivencial, sirvan 
de apoyo a las personas con discapacidad, familias o personas encargadas de su cuidado.

Estos servicios de apoyo personal se articularán en un programa o servicio de 
intervención para el mantenimiento de las personas con diversidad funcional y con 
problemas de salud mental en su domicilio o entorno social, en coordinación con el sistema 
sanitario y los equipos profesionales de servicios sociales de atención primaria de carácter 
básico, para valorar las necesidades y la provisión de los servicios.

Artículo 33.  Programas de ocio y tiempo libre.
Las entidades locales en su ámbito territorial, la conselleria u organismo competente en 

materia de acción social de la Generalidad Valenciana y, en su caso, las asociaciones o 
entidades privadas sin ánimo de lucro, promoverán la realización de programas de ocio y 
tiempo libre que, destinados a personas con discapacidad, fomenten su inclusión social y su 
desarrollo personal.

Artículo 34.  Servicios de teleasistencia y telealarma.
Las entidades locales en su ámbito territorial, la conselleria u organismo competente en 

materia de acción social de la Generalidad Valenciana y, en su caso, las asociaciones o 
entidades sin ánimo de lucro, promoverán servicios de teleasistencia y telealarma que, 
mediante líneas telefónicas o cualquier otro sistema de comunicación a distancia, permitan 
que una persona dependiente por motivo de discapacidad esté en contacto permanente con 
un equipo de apoyo que, en caso urgencia o necesidad, adopte las medidas oportunas para 
una adecuada asistencia puntual.

Artículo 35.  Servicios de respiro familiar.
Las entidades locales en su ámbito territorial, la conselleria u organismo competente en 

materia de acción social de la Generalidad Valenciana y, en su caso, las asociaciones o 
entidades privadas sin ánimo de lucro, promoverán servicios de respiro familiar que, 
mediante un recurso de estancias cortas al que puedan acudir personas con discapacidad, 
permitirá a las familias o tutores, solucionar situaciones de urgencia o estrés familiar.

Artículo 36.  Prestaciones económicas individualizadas.
1. La Administración de la Generalitat podrá establecer ayudas económicas de carácter 

personal dirigidas a las personas con discapacidad que obedezcan a las siguientes 
finalidades:
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a) Ayudas para el desarrollo personal, que podrán articularse a través de distintas 
modalidades: ayudas técnicas, ayudas para la eliminación de barreras arquitectónicas y de 
la comunicación, ayudas para facilitar el desplazamiento de las personas con movilidad 
reducida, y cuantas otras favorezcan su inclusión social.

b) Ayudas de atención institucionalizada, cuando se agoten otros recursos alternativos.
c) Otras ayudas que puedan establecerse en el futuro para la inclusión social o, en 

general, para el bienestar social de las personas con discapacidad.
2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones, requisitos y cuantía de las 

mismas.

Artículo 37.  Centros de atención diurna o ambulatoria.
1. Los centros de atención diurna son recursos destinados a la atención social de las 

personas con discapacidad, mediante un equipo multidisciplinar, en los que se prestan 
servicios en determinadas horas del día, con el objetivo común de potenciar las capacidades 
y autonomía de las personas con discapacidad, fomentando la interacción en su entorno 
familiar y social, evitando con ello internamientos innecesarios y no deseados.

2. De acuerdo con su finalidad concreta, los centros de atención diurna o ambulatoria 
podrán ser:

a) Centros de Atención Temprana: son recursos destinados a la prevención e 
intervención en niños y niñas con alteraciones o trastornos de desarrollo o riesgo de 
padecerlos por causas de origen prenatal, perinatal o postnatal, con edades comprendidas 
entre los 0 a 6 años, siempre que no estén atendidos con otros recursos sociales, sanitarios 
o educativos.

La atención global que brindan estos centros se encuentra encaminada a potenciar y 
desarrollar al máximo sus capacidades, mediante programas sistemáticos y secuenciados 
que abarcan todas las áreas del desarrollo infantil. Su actuación se coordinará con el 
sistema sanitario y educativo.

b) Centros Ocupacionales: son recursos dirigidos a proporcionar a personas con 
discapacidad ocupación terapéutica para su ajuste personal, técnicas profesionales para su 
inclusión laboral y habilidades sociales para su inclusión social.

c) Centros de Rehabilitación e Inclusión Social para Enfermos Mentales Crónicos (CRIS): 
dirigidos a enfermos mentales crónicos con un deterioro significativo de sus capacidades 
funcionales, en los que se llevará a cabo programas de trabajo adecuados a las 
características, necesidades y situación concreta de los usuarios.

d) Centros-Día: destinados a personas con discapacidad con gran deterioro de sus 
capacidades funcionales, requieren apoyos generalizados para acceder y utilizar recursos 
sociales, educativos y laborales, a través de programas que desarrollen las capacidades 
globales de las personas atendidas, procurando su mayor autonomía e inclusión social.

3. Los centros de atención diurna podrán ser de titularidad de la Administración de la 
Generalidad Valenciana y, en su caso, de las Entidades Locales, así como, de entidades y 
asociaciones promovidas por la iniciativa privada o por los propios afectados.

4. Las Entidades Locales y las entidades privadas que pretendan gestionar un centro de 
atención diurna deberán recabar con carácter previo la correspondiente autorización 
administrativa prevista en la presente ley.

Artículo 38.  Residencias.
1. Las residencias son recursos de vivienda destinados a las personas con discapacidad 

que precisen de una atención integral, continuada, personal y multidisciplinar, que no puede 
ser llevada a cabo en su medio familiar por sus condicionamientos personales o familiares.

2. Las residencias no deberán configurarse como instituciones cerradas, sino que 
deberán coordinarse con el resto de recursos a los que tienen acceso las personas con 
discapacidad, como centros de atención diurna, atención sanitaria, etc.

3. La tipología de centros residenciales, así como sus características y condiciones de 
acceso, se desarrollarán reglamentariamente teniendo en cuenta los distintos tipos de 
discapacidad.
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4. Las residencias podrán ser de titularidad de la Administración de la Generalidad 
Valenciana. También podrán ser titulares las Entidades Locales, o las entidades y 
asociaciones promovidas por la iniciativa privada o por los propios afectados, en cuyo caso 
deberán reunir los requisitos previstos en la presente ley y recabar la correspondiente 
autorización administrativa.

Artículo 39.  Viviendas tuteladas.
1. Las viviendas tuteladas son hogares funcionales de dimensiones reducidas en los que 

conviven de forma estable en el tiempo, pequeños grupos de personas con necesidad de 
apoyo intermitente o limitado, y en régimen parcialmente autogestionado.

2. La tipología de las viviendas tuteladas, así como sus características y condiciones de 
acceso, se desarrollarán reglamentariamente teniendo en cuenta los distintos tipos de 
discapacidad.

3. Las viviendas tuteladas podrán ser de titularidad de la Administración de la 
Generalidad Valenciana. También podrán ser titulares las Entidades Locales, o las entidades 
y asociaciones promovidas por la iniciativa privada o por los propios afectados, en cuyo caso 
deberán reunir los requisitos previstos en la presente ley y recabar la correspondiente 
autorización administrativa.

Sección 2.ª Derechos de los usuarios y familiares

Artículo 40.  Derechos de las personas con discapacidad usuarias de los centros de 
atención diurna y de residencias para personas con discapacidad.

Los personas con discapacidad que sean usuarias de centro de atención diurna o de 
residencias para personas con discapacidad, con independencia de la titularidad de estos 
centros, tendrán los siguientes derechos:

a) A ser informados, participar y ser oídos, por sí o a través de sus representantes, en 
las actividades y en las decisiones que afecten a la atención que reciben en dichos centros.

b) A mantener relaciones interpersonales, y a recibir visitas, siendo obligación de la 
dirección de los centros el promover y facilitar las relaciones periódicas con sus familiares y 
amigos.

c) A recibir un trato digno, tanto del personal del centro como de otros usuarios.
d) A una estancia en condiciones de seguridad e higiene.
e) Al secreto profesional de los datos de su expediente de acuerdo con lo establecido en 

la normativa sobre protección de datos personales.
f) A la atención individualizada que demande sus necesidades específicas mediante un 

tratamiento multidisciplinar.
g) A la intimidad y privacidad, con el límite de las exigencias derivadas de la protección 

de su vida, salud y seguridad.
h) A la asistencia integral en residencias para personas con discapacidad con necesidad 

de apoyo generalizado y a tener asignado un médico de atención primaria.
Se entiende por asistencia integral la atención sanitaria, psicológica, formativa, recreativa 

y socio-familiar similar tendente a conseguir su bienestar y un adecuado desarrollo personal.
i) A recibir en los centros para personas con discapacidad, las mismas prestaciones 

sociales, que el resto de los ciudadanos reciben en su domicilio.
j) A recibir en las residencias para personas con discapacidad, las mismas prestaciones 

sanitarias, que el resto de los ciudadanos reciben en su domicilio.
k) A formular reclamaciones y quejas sobre la asistencia que recibe.
A este fin, el titular de cada Centro deberá adoptar las medidas adecuadas para 

establecer un sistema interno de recepción, seguimiento y resolución de las quejas y 
reclamaciones que pudiera presentar el usuario del Centro, por sí o a través de su 
representante.

l) A la continuidad en la prestación de los servicios en las condiciones establecidas 
legalmente o convenidas.

m) A la información sobre la evolución de su discapacidad, así como sobre los servicios 
que se prestan en el centro y los derechos que le asisten.
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o) A cesar en la utilización de los servicios o en la permanencia en el centro por propia 
voluntad o a instancia de sus representantes, sin perjuicio de los supuestos en los que la 
permanencia en el centro esté sometida a decisión judicial.

p) A una programación del tiempo de ocio adecuada a sus capacidades y que redunde 
en su desarrollo personal.

q) Al disfrute secuencializado de la plaza en los recursos más idóneos a las 
características de la persona con discapacidad, según su proceso individual de rehabilitación 
e inclusión, dentro de los recursos previstos en la presente ley.

Los órganos administrativos y las Administraciones Públicas establecerán los 
mecanismos adecuados de colaboración y coordinación para velar por los derechos 
reconocidos en esta ley a las personas con discapacidad, padres y familiares.

Artículo 41.  Derechos de los padres y familiares.
Los padres de las personas con discapacidad, usuarias de centros, o los que tengan 

atribuida la tutela y, en su defecto, los guardadores de hecho de las personas con 
discapacidad, tendrán los siguientes derechos:

a) A visitar al hijo o tutelado usuario del centro.
b) A formular reclamaciones y quejas sobre la asistencia que recibe el usuario del centro.
c) A la información sobre la evolución de la discapacidad del usuario del centro, la 

atención individualizada que acorde a sus necesidades específicas recibe, así como, los 
servicios que se prestan en el mismo.

d) A formar parte e intervenir en los órganos de participación del centro.
e) A la orientación psicológica y técnica como apoyo en el proceso de intervención.

Artículo 42.  Obligaciones de las personas con discapacidad usuarias de centros de 
atención diurna o residencias para personas con discapacidad.

Los personas con discapacidad que sean usuarias de centro de atención diurna o de 
residencia para personas con discapacidad, con independencia de la titularidad de estos 
centros, y en atención al tipo de discapacidad que presentan, tendrán las siguientes 
obligaciones:

a) Respetar las normas generales de convivencia y los derechos del resto de usuarios.
b) Observar una conducta basada en el respeto mutuo, la tolerancia y la colaboración.
c) Facilitar y respetar el trabajo del personal de los centros.
d) Abonar el importe de las liquidaciones de las estancias y los precios de los servicios 

que reciba como usuario de los centros.
e) Respetar y cuidar las instalaciones del centro.
f) Observar las condiciones acordadas para su estancia en el centro.
g) Asistir a las citas propuestas por los profesionales del centro para recibir las 

indicaciones terapéuticas o la información pertinente para el aprovechamiento del recurso 
utilizado.

Sección 3.ª Recursos tutelares

Artículo 43.  Instituciones de protección y apoyo a personas afectadas por un proceso de 
incapacitación o con incapacidad declarada judicialmente.

La administración de la Generalitat apoyará y dinamizará, en coordinación con la 
autoridad judicial, la atención a las personas afectadas por un proceso de incapacitación o 
con incapacidad declarada total o parcialmente, promoviendo entidades sociales sin ánimo 
de lucro que puedan desempeñar, cuando proceda, la tutela o curatela de aquellas, o asumir 
otras figuras de protección y apoyo de acuerdo con lo previsto en el Código civil.
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Sección 4.ª Sensibilización social

Artículo 44.  Campañas de sensibilización.
La Administración de la Generalitat llevará a cabo en los medios de comunicación social 

o en otros soportes, campañas de sensibilización de la sociedad en la prevención de las 
discapacidades, respeto de los derechos de las personas con discapacidad y solidaridad con 
los mismos, ofreciendo una visión positiva de las personas con discapacidad como sujetos 
activos de la sociedad, al objeto de que ésta, en su conjunto, colabore en su total inclusión.

En dichas campañas se prestará especial atención al fomento del voluntariado social en 
la realización de actividades contempladas en la presente ley y al refuerzo de la presencia 
de la mujer con discapacidad en el seno de la sociedad.

Sección 5.ª Participación de la iniciativa social

Artículo 45.  Participación de la iniciativa social.
1. La Administración de la Generalitat y las Entidades Locales de la Comunidad 

Valenciana ampararán la iniciativa privada sin ánimo de lucro, colaborando en el desarrollo 
de estas actividades mediante asesoramiento técnico, coordinación, planificación y apoyo 
económico. Especial atención recibirán las instituciones, fundaciones y asociaciones sin 
ánimo de lucro, promovidas por las propias personas con discapacidad, sus familiares o sus 
representantes legales.

2. En el marco que establece la legislación vigente en materia de voluntariado, la 
Administración de la Generalitat fomentará la participación de ciudadanos y ciudadanas que 
de forma solidaria y altruista quieran colaborar en la realización de actividades 
prestacionales contempladas en la presente ley.

3. Será requisito imprescindible para poder percibir ayudas de la Generalitat Valenciana 
destinadas al funcionamiento de los centros, que, en éstos, se constituyan órganos 
colegiados con participación de la dirección del centro, de su personal y de los propios 
usuarios y/o familiares o tutores, según las características de la discapacidad.

Sección 6.ª Participación de la iniciativa privada

Artículo 46.  Participación de la iniciativa privada.
1. La iniciativa privada, en los términos y condiciones a que se refiere esta ley y su 

normativa de desarrollo, podrá colaborar con los poderes públicos, y con las entidades sin 
ánimo de lucro, con carácter complementario, en la prestación de los servicios a que se 
refiere la presente ley.

2. Cuando los centros de titularidad pública no fueren suficientes o adecuados para 
atender las demandas de la sociedad valenciana, la Administración de la Generalitat, en 
colaboración con la iniciativa privada, mediante los medios que más se adecuen a la 
satisfacción de las necesidades existentes, promoverá la creación de nuevas plazas que 
permitan el cumplimiento de los objetivos perseguidos por la presente ley.

3. Será requisito imprescindible para poder percibir ayudas de la Generalidad Valenciana 
destinadas al funcionamiento de los centros, que, en estos, se constituyan órganos 
colegiados con participación de la dirección del centro, de su personal y de los propios 
usuarios y/o familiares o tutores, según las características de la discapacidad.

Sección 7.ª Financiación de los centros y servicios

Artículo 47.  Disposiciones generales.
1. La Generalidad Valenciana consignará en sus presupuestos anuales los créditos 

necesarios para financiar los servicios y centros contemplados en la presente ley.
2. Asimismo, consignará los créditos necesarios para contribuir al desarrollo y mejora de 

las actuaciones que efectuadas por las Entidades Locales redunden en beneficio de las 
personas con discapacidad.
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En estos supuestos será requisito necesario para la percepción de fondos públicos de la 
Generalidad Valenciana el que la Entidad Local correspondiente acredite, mediante 
certificado del Secretario o Interventor municipal, la existencia de créditos en sus 
Presupuestos que tengan por finalidad la consecución de los objetivos perseguidos por esta 
ley.

3. Anualmente, las leyes de Presupuestos contemplarán créditos destinados al 
sostenimiento de los centros de las personas con discapacidad que se desarrollen por 
entidades sin ánimo de lucro.

Para ser perceptor de dichos fondos, el plan de actuación o el servicio que se pretenda 
efectuar deberá obtener la aprobación del órgano competente de la Administración de la 
Generalidad Valenciana en el sector de personas con discapacidad.

Artículo 48.  Financiación de los centros de titularidad de la Generalidad Valenciana.
1. Al objeto de optimizar los recursos públicos, la estancia, en centros para personas con 

discapacidad de titularidad de la Administración de la Generalitat, de sus entidades 
autónomas y las empresas de la Generalitat contempladas en la legislación pública 
valenciana, será cofinanciada con los usuarios de los mismos, en atención a su capacidad 
económica. En el caso de menores, se atenderá a la capacidad económica de sus padres.

2. La utilización de los centros de la Administración de la Generalidad Valenciana, de sus 
entidades autónomas y las empresas de la Generalitat contempladas en la legislación 
pública valenciana, devengará el derecho de la misma a exigir un precio público a cada 
usuario, el cual no podrá superar el coste efectivo de su estancia. Dichos precios se 
establecerán conforme a la legislación de precios públicos de la Generalidad Valenciana.

Artículo 49.  Aportación del usuario.
1. La cuantía del precio público que deba efectuar el usuario de los centros públicos de 

la Generalitat estará en función de su capacidad económica y en el caso de menores se 
atenderá a la capacidad económica de sus padres, siendo dichas aportaciones revisadas y 
actualizadas por parte de la Administración periódicamente.

2. Así mismo, la Administración de la Generalidad Valenciana garantizará a las personas 
con discapacidad sin recursos económicos propios, su asistencia gratuita en los centros que 
más se adecuen a sus necesidades.

3. La gestión y liquidación del precio público que se devengue por la utilización de 
centros de titularidad de la Generalidad Valenciana se efectuará por la Conselleria u 
organismo competente en materia de personas con discapacidad.

Sección 8.ª De los conciertos

Artículos 50 a 57.  
(Derogados).

Sección 9.ª Registro y autorización de entidades, centros y servicios

Artículo 58.  De los registros.
1. Aquellas entidades o personas físicas que lleven a cabo su actividad en la Comunidad 

Valenciana en el ámbito de acción social, mediante actuaciones dirigidas a personas con 
discapacidad, deberán inscribirse en el Registro de Titulares, de Centros y Servicios que a 
tal efecto se constituya.

2. Igualmente se procederá a inscribir cada centro o servicio, una vez autorizado su 
funcionamiento.

3. Reglamentariamente se regulará el funcionamiento y organización de dichos registros, 
impulsándose la creación de registros descentralizados y la conexión informática entre todos 
ellos.
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Artículo 59.  De la autorización administrativa de funcionamiento.
La Administración de la Generalitat, sin perjuicio de las preceptivas licencias 

municipales, autorizará el funcionamiento de los centros y servicios de acción social que 
tengan como destinatarios a personas con discapacidad, siempre y cuando cumplan los 
requisitos establecidos reglamentariamente y, en cualquier caso, los siguientes:

a) Que el centro o servicio se ubique o funcione en el ámbito territorial de la Comunidad 
Valenciana.

b) Que el titular solicitante de autorización sea persona física o jurídica y esté inscrito en 
el registro previsto en el artículo anterior.

c) Que en el funcionamiento del centro o servicio se garantice la participación de los 
usuarios y/o familiares o tutores, según las características de la discapacidad, y su 
organización sea de carácter democrático, a tal fin el reglamento de régimen interior 
recogerá dichas formas de participación.

d) Que el centro o servicio cuente con los recursos humanos y medios materiales u 
organización adecuados.

e) Que el centro de publicidad a su sistema de ingresos y los precios de cada uno de sus 
servicios, debiendo poner a disposición de los usuarios, familiares o representantes, el 
reglamento de régimen interior. A tal fin cada centro redactará y someterá a la aprobación 
administrativa del órgano competente para otorgar la autorización de funcionamiento, un 
reglamento de régimen interior en el que se recogerá como mínimo de forma concreta los 
derechos y deberes de las personas usuarias reconocidos en la presente ley, el sistema de 
ingresos, las tarifas de precios, los horarios de atención a los usuarios y familiares, las 
formas de participación previstas en el apartado c) del presente artículo y cuantas otras 
cuestiones se establezcan reglamentariamente en la tipología de centros.

f) Que el centro o servicio se coordine con la Administración Pública de la Generalidad 
Valenciana competente en materia de inclusión social de personas con discapacidad y se 
someta a los requerimientos de la función inspectora.

g) Que el centro cumpla las condiciones físicas, sanitarias y arquitectónicas adecuadas 
para su funcionamiento, en especial la eliminación de barreras arquitectónicas, urbanísticas 
y de la comunicación.

h) Que la ubicación del centro garantice el fácil acceso a los servicios comunitarios y de 
transporte.

Artículo 60.  Procedimiento de Registro y Autorización.
1. La inscripción en el registro de Registro de Titulares, de Centros y Servicios, de las 

personas físicas o jurídicas titulares de centros y/o servicios que lleven a cabo su actividad 
en la Comunidad Valenciana en el ámbito de la acción social mediante actuaciones dirigidas 
a personas con discapacidad, se efectuará previa incoación del correspondiente 
procedimiento administrativo que se iniciará a solicitud de persona interesada.

En análogos términos se procederá en los supuestos de autorización para el 
funcionamiento de los Centros y Servicios de acción social que tengan como destinatarios a 
personas con discapacidad

2. El plazo para resolver y notificar la resolución será el que se fije reglamentariamente. 
En el supuesto de que transcurrido dicho plazo no se le notificara al interesado resolución 
expresa, deberá entenderse desestimada la solicitud.

3. Reglamentariamente se desarrollará el procedimiento administrativo para el Registro 
de titulares o de centros y/o servicios que lleven a cabo su actividad en la Comunidad 
Valenciana en el ámbito de la acción social a personas con discapacidad, y el procedimiento 
de autorización de estos últimos.

Artículo 61.  De la autorización provisional.
Se podrá conceder una autorización provisional a un centro o servicio siempre que la 

falta de requisitos y condiciones no afecten a la seguridad y protección de los usuarios y 
sean considerados como dispensables para su funcionamiento. La autorización provisional 
establecerá las deficiencias observadas y el término máximo de vigencia de la misma para 
proceder al cumplimiento.
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Artículo 62.  De la autorización definitiva.
Para obtener la autorización definitiva deberán acreditarse todos y cada uno de los 

requisitos establecidos reglamentariamente y, en especial, la obtención de la 
correspondiente licencia municipal de apertura.

Artículo 63.  Sobre sanciones por no tener autorización.
Sin la autorización, provisional o definitiva, ningún centro o servicio podrá entrar en 

funcionamiento, pudiendo sancionarse la conducta contraria conforme al Título III de esta 
ley, además de acordarse el oportuno cierre del establecimiento o centro y el cese de la 
actividad o servicio.

Artículo 64.  De la modificación de las condiciones.
Deberá comunicarse a la conselleria u organismo competente en materia de inclusión 

social de personas con discapacidad de la Generalidad Valenciana, cualquier circunstancia 
que implique una alteración de las condiciones que sirvieron de base para la resolución de la 
autorización administrativa, por si procediera su modificación o dejación sin efectos, la cual 
podrá llevarse a cabo de oficio a consecuencia de inspección o denuncia.

Artículo 65.  De la competencia para las autorizaciones de funcionamiento.
La competencia para dictar las resoluciones de autorizaciones de centros y servicios 

destinados a personas con discapacidad corresponderá a la conselleria u organismo 
competente en materia de inclusión social de personas con discapacidad de la Generalidad 
Valenciana.

CAPÍTULO VI
Transportes

Artículo 66.  Reducción del precio de los billetes.
Las personas con discapacidad con necesidad de apoyo generalizado, con residencia en 

la Comunidad Valenciana, disfrutarán de una reducción en el precio de los billetes de los 
transportes interurbanos de viajeros de uso público colectivo gestionados por la 
Administración de la Generalitat, sus entidades autónomas y las empresas de la Generalitat 
contempladas en la legislación pública valenciana o empresas concesionarias, en todos los 
trayectos con principio y fin en el ámbito de la Comunidad Valenciana.

Igualmente, la Administración de la Generalitat y entidades dependientes, procurarán 
garantizar el acceso al transporte público y la información sobre el citado transporte a las 
personas con discapacidad.

CAPÍTULO VII
Accesibilidad y eliminación de barreras

Artículo 67.  Accesibilidad y eliminación de barreras.
1. La Generalitat desarrollará una política de promoción, desarrollo e implantación de los 

derechos que en materia de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, 
urbanísticas y de la comunicación vienen reconocidas a las personas con discapacidad por 
la legislación vigente en la materia. En especial, la Administración de la Generalitat 
fomentará el acceso de las personas con discapacidad a las nuevas tecnologías y la 
sociedad de la información.

2. La Administración de la Generalitat, a través de la Conselleria con competencias en 
materia de inclusión social de discapacitados, velará para que el diseño de los programas y 
actividades desarrolladas en la Comunidad Valenciana sea un diseño para todos, 
garantizando la participación en éstos de las personas con discapacidad.
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CAPÍTULO VIII
Actividades culturales y deportivas

Artículo 68.  Actividades culturales.
Las entidades locales en el ámbito de sus respectivas competencias, la conselleria u 

organismo competente en materia de cultura y/o en materia de acción social de la 
Generalidad Valenciana y, en su caso, las asociaciones o entidades privadas sin ánimo de 
lucro, promoverán la realización de programas culturales que fomenten la inclusión social de 
las personas con discapacidad y su desarrollo personal.

Artículo 69.  Actividades deportivas.
Las entidades locales en el ámbito de sus respectivas competencias, la conselleria u 

organismo competente en materia deportiva y/o en materia de acción social de la 
Generalidad Valenciana y, en su caso, las asociaciones o entidades privadas sin ánimo de 
lucro, promoverán la realización de programas deportivos que fomenten la inclusión social de 
las personas con discapacidad y su desarrollo personal.

Artículo 70.  Inclusión en los ámbitos social y cultural.
La Generalidad Valenciana velará por el cumplimiento de las normas de accesibilidad y 

supresión de barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación, facilitando la 
inclusión de las personas con discapacidad en los ámbitos social y cultural, en cuantos actos 
de carácter público de su competencia se celebren en el ámbito de la Comunidad 
Valenciana.

CAPÍTULO IX
De la participación en la vida política y pública

Artículo 70 bis.  Garantías de la participación en la vida política y ciudadana.
La conselleria u organismo de la Generalitat competente en materia de participación 

ciudadana promoverán activamente un entorno en el que las personas con diversidad 
funcional o discapacidad puedan participar plena y efectivamente en la toma de decisiones 
de los asuntos públicos, sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás y, 
asimismo, fomentará su participación.

CAPÍTULO X
De los ajustes razonables

Artículo 70 ter.  
Las garantías contenidas en los capítulos anteriores se entenderán sin perjuicio del 

derecho que asiste a las personas con discapacidad o diversidad funcional de exigir la 
adopción de ajustes razonables.

Artículo 70 quáter.  
Por ajustes razonables se entenderán las modificaciones y adaptaciones necesarias y 

adecuadas que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran 
en un caso particular, para garantizar a las personas con diversidad funcional o discapacidad 
el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales.
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TÍTULO III
Infracciones y Sanciones

Artículo 71.  Infracciones administrativas.
Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones de los sujetos 

relacionados en el artículo 75 que vulneren las normas legales tipificadas y sancionadas de 
conformidad con la presente ley.

Artículo 72.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:
a) Mantener los centros, mobiliario o enseres con deficiencias en su estado, en su 

funcionamiento, en su limpieza e higiene, sin que de ello se derive riesgo para la integridad 
física o la salud de sus usuarios.

b) No tener actualizado ni debidamente cumplimentado el libro de registro de usuarios.
c) No dar suficiente publicidad al sistema de admisiones y al precio de los servicios.
d) Modificar la capacidad asistencial de un centro o servicio en más o en menos de un 10 

por ciento, sin haber obtenido la autorización administrativa correspondiente.
e) Obstruir la labor inspectora de modo que retrase el cumplimiento de las obligaciones 

de información, comunicación o comparecencia.

Artículo 73.  Infracciones graves.
1. Se tipifican como infracciones graves:
a) La imposición de cualquier forma de renuncia o menoscabo a sus legítimos derechos, 

salvo que ello esté autorizado de acuerdo con lo dispuesto en la normativa que resulte de 
aplicación.

a bis) Difundir por cualquier medio audiovisual o haciendo uso de las redes sociales y en 
ellas una imagen desajustada, no respetuosa ni inclusiva de las personas con discapacidad 
o contraria a la manifestación enriquecedora de la diversidad humana. La vulneración del 
derecho a un trato digno o de cualquier otro derecho reconocido a los usuarios en las 
disposiciones legales así como en las reguladoras de la organización y funcionamiento del 
centro, siempre que la misma no constituya una infracción muy grave.

b) La vulneración del derecho a la intimidad y a un trato digno o de cualquier otro 
derecho reconocido a los usuarios en las disposiciones reguladoras de la organización y 
funcionamiento del centro.

c) El incumplimiento del deber de sigilo y confidencialidad con respecto a su expediente.
d) La omisión o inadecuada prestación de la asistencia sanitaria y farmacéutica que 

precisen las personas usuarias de los centros de atención a personas con discapacidad.
e) La omisión o inadecuada prestación del tratamiento técnico científico y asistencial 

que, conforme a la finalidad del centro, corresponda a las necesidades básicas de los 
usuarios.

f) Trasladar un centro o servicio sin haber obtenido la autorización administrativa 
correspondiente, sea provisional o definitiva.

g) Desatender los requerimientos de la Administración para aplicar las medidas 
correctoras que se establezcan para su funcionamiento.

h) Carecer de expediente individual o de aquellos documentos que reglamentariamente 
se establezcan, que deban formar parte del mismo, según la tipología de cada recurso.

i) No disponer de reglamento de régimen interior o no garantizar los derechos de los 
usuarios señalados en la presente ley.

j) Admitir a personas con trastorno psíquico que les impida decidir por sí mismas sin la 
autorización judicial expresa o, en caso de ingreso urgente, no haberlo puesto en 
conocimiento inmediato de dicha autoridad.

k) No dar cuenta inmediata, en caso de incapacidad sobrevenida de algún residente, a la 
autoridad judicial, por parte de la dirección del centro.

l) No conservar en buenas condiciones higiénicas y de habitabilidad los centros o 
servicios, de las que se derive riesgo para la integridad física o salud de los usuarios.
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m) Aplicar las ayudas y subvenciones públicas a finalidades distintas de aquellas para 
las que hubieran sido otorgadas, sin perjuicio de las responsabilidades civiles o penales en 
que pueda incurrir.

2. Tendrá también la consideración de infracción grave, la reincidencia en la comisión de 
tres infracciones leves en el plazo de un año.

Existirá reincidencia cuando se cometa una infracción del mismo tipo y calificación que la 
que motivó una sanción anterior en el plazo de los 365 días siguientes a la notificación de 
ésta, en tal supuesto se requerirá que la resolución sancionadora hubiere adquirido firmeza.

Artículo 74.  Infracciones muy graves.
Se tipifican como infracciones muy graves:
a) Faltar a la verdad en la declaración responsable sobre cumplimiento de la normativa 

sobre inclusión laboral de personas con discapacidad, como requisito para acceder a ayudas 
económicas de la Generalidad Valenciana.

b) Faltar a la verdad en la declaración responsable sobre porcentaje de personas con 
discapacidad contratados por la persona física o jurídica que resulte adjudicataria de un 
contrato administrativo por aplicación del criterio establecido en el artículo 9 de esta ley.

c) Abrir o cerrar un centro, así como prestar un servicio, sin haber obtenido la 
correspondiente autorización administrativa, provisional o definitiva, del organismo 
competente en materia de discapacidad.

d) Obstruir la labor inspectora por impedir el acceso a las dependencias del Centro, 
resistencia reiterada, coacción, amenazas, violencia o cualquier otra forma de presión 
ejercida sobre los inspectores.

e) Infligir a los usuarios un trato degradante que afecte a su dignidad personal, así como 
vulnerar su derecho al honor, a su intimidad personal o familiar y a su propia imagen, 
cualquier otro derecho fundamental o imponer dificultades para su disfrute.

f) Prestar servicios para personas con discapacidad tratando de ocultar o enmascarar su 
verdadera naturaleza, al objeto de eludir la aplicación de la legislación vigente en la materia.

g) Reincidir en la comisión de tres infracciones graves en el plazo de un año.

Artículo 75.  Sujetos responsables.
1. Son sujetos responsables, a los efectos de lo dispuesto en la presente ley:
a) Las personas físicas o jurídicas, titulares o gestores de los centros de atención a 

personas con discapacidad en los supuestos del artículo 72, del artículo 73 apartados a), b), 
c), d), e), f), g), h) i), j), k), l) y del artículo 74 apartados c), d), e), f) y g).

b) Los beneficiarios de las subvenciones otorgadas por la Generalitat en los supuestos 
del artículo 72 apartado e), artículo 73 apartado m) y artículo 74 apartados a), d), e), f), g).

c) Los que, en virtud del criterio de preferencia establecido en el artículo 9 de la presente 
ley, resulten adjudicatarios del contrato administrativo, en el supuesto del artículo 74 
apartado b).

d) las personas físicas y jurídicas que incurran en las conductas tipificadas en los 
artículos 73.1.b y 74.e.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente ley afecte 
conjuntamente a varias personas, éstas responderán de forma solidaria de las infracciones 
que, en su caso, se tipifican y de las sanciones que se impongan.

Artículo 76.  Sanciones.
1. Las sanciones administrativas serán impuestas según la calificación de la infracción:
a) Por infracciones leves se podrán imponer las siguientes sanciones:
1. Apercibimiento.
2. Multa de 300 a 3.000 euros.
b) Por infracciones graves se podrán imponer las siguientes sanciones:
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1. Multa de 3.001 a 15.000 euros.
2. Prohibición de acceder a la financiación pública durante un periodo de hasta un año.
3. Cierre temporal del centro hasta la subsanación de la deficiencia con un periodo 

máximo de un año.
c) Por infracciones muy graves se podrán imponer las siguientes sanciones:
1. Multa de 15.001 a 60.000 euros.
2. Prohibición de acceder a la financiación pública por un periodo de hasta tres años.
3. Cierre temporal o definitivo del Centro. Si es temporal, no excederá de tres años.
2. Todas las cuantías fijadas en este artículo podrán ser revisadas periódicamente por el 

Gobierno Valenciano en atención a las variaciones que experimente el Índice de Precios al 
Consumo.

Artículo 77.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador aplicable a la comisión de las infracciones tipificadas en la 

presente ley, se ajustará a lo establecido en el Título IX de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como a lo dispuesto en el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprobó el 
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Artículo 78.  Órganos competentes.
1. Son órganos competentes para la iniciación y resolución del procedimiento 

sancionador, en el ámbito de lo dispuesto en la presente ley:
a) Para las infracciones leves y graves será competente el titular de la Dirección General 

competente en materia de inclusión social de personas con discapacidad, excepto en el 
supuesto del artículo 73 apartado m), en que será competente el titular de la Dirección 
General competente por razón de la materia, de la Conselleria en que se produzca la 
infracción, o el presidente o director del organismo autónomo o entidad de derecho público 
correspondiente.

b) Para las infracciones muy graves será competente el titular de la Conselleria 
competente en materia de inclusión social de personas con discapacidad, en los supuestos 
del artículo 74 apartados c), d), e), y f). Para los supuestos contemplados en el artículo 74 
apartados a), b) y g) será competente el titular de la Conselleria en que se hayan cometido 
dichas infracciones, o esté adscrita el organismo autónomo o entidad de derecho público en 
el que se haya cometido la infracción.

2. Para la instrucción del procedimiento, la competencia corresponderá a un funcionario 
adscrito a la unidad administrativa competente por razón de la materia, nombrado por el 
órgano competente para su iniciación.

Artículo 79.  Recursos.
Las resoluciones dictadas por los titulares de las Consellerias correspondientes, recaídas 

en los procedimientos sancionadores, ponen fin a la vía administrativa, pudiendo 
interponerse recurso administrativo correspondiente de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente.

Disposición adicional única.  Terminología.
Las referencias que en la presente ley y los textos normativos y disposiciones generales 

de la Generalitat se efectúan a “personas con discapacidad”, se entenderán realizadas de 
forma indistinta a “personas con discapacidad o diversidad funcional”.

Disposición transitoria primera.  
El régimen jurídico de las autorizaciones e inscripciones de centros y servicios de acción 

social se regirá por el Decreto 91/2002, de 30 de mayo, del Gobierno Valenciano sobre 
Registro de los Titulares de Actividades de Acción Social, y de Registro y Autorización de 
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Funcionamiento de los Servicios y Centros de Atención Social, en la Comunidad Valenciana, 
y su normativa de desarrollo, o por las normas que las sustituyan.

Disposición transitoria segunda.  
Hasta que se desarrolle reglamentariamente la tipología de centros de atención diurna y 

residencias para personas con discapacidad, continuarán vigentes los artículos 31 y 32 de la 
Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el 
ámbito de la Generalidad Valenciana.

Igualmente, hasta que se produzca dicho desarrollo reglamentario de la tipología de 
centros de atención diurna y residencias para personas con discapacidad, se regirán por las 
siguientes normas:

a) Orden de 9 de abril de 1990 de la Consellería de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se desarrolla el Decreto 40/1990, de 26 de febrero, del Consell, sobre Registro, 
Autorización y Acreditación de los Servicios Sociales en la Comunidad Valenciana, o normas 
que les sustituyan.

b) El Decreto 132/1996, de 4 de julio, del Consell, por el que se asignan competencias 
en materia de enfermos mentales, así como por la Orden de 3 de febrero de 1997 de la 
Conselleria de Trabajo y Asuntos Sociales, por la que se modifica la Orden de 9 de abril 
de 1990, con el fin de atender a los nuevos servicios que se vayan a prestar a los enfermos 
mentales crónicos en la Comunidad Valenciana, en su redacción dada por la Corrección de 
Errores publicada el 24 de febrero de 1997, o normas que les sustituyan.

c) La Orden de 21 de septiembre de 2001, de la Conselleria de Bienestar Social, por la 
que se regulan las condiciones y requisitos de funcionamiento de los Centros de 
Estimulación Precoz, o norma que le sustituya.

Disposición transitoria tercera.  
Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente ley, el régimen jurídico de los conciertos de 

centros de atención a personas con discapacidad se regirá por el reglamento que regula las 
normas a las que deben someterse los conciertos a realizar por la Administración de la 
Generalitat con los centros de iniciativa social de titularidad privada, aprobado por 
Decreto 51/1999, de 30 de marzo, del Gobierno Valenciano, normativa de desarrollo o por 
las normas que las sustituyan.

Disposición transitoria cuarta.  
En el plazo de dos años a contar desde la entrada en vigor de esta norma, la Conselleria 

con competencias en materia de acción social, deberá aprobar el Plan Integral de Actuación 
para las personas con discapacidad de la Comunidad Valenciana, con dotación 
presupuestaria propia, a que hace referencia el artículo 5 apartado a) de esta ley.

Disposición transitoria quinta.  
Una vez expirados los plazos máximos de exigibilidad de las condiciones básicas de 

accesibilidad y no discriminación establecidos a la disposición adicional tercera del Real 
decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y en 
un término no superior a dos años desde dicha finalización, el Consell de la Generalitat 
instará la regulación legal del régimen de infracciones y sanciones en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad 
en la Comunitat Valenciana, de conformidad con lo previsto al artículo 78 del citado Real 
decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre. Dicha regulación contendrá, además, la 
expresa previsión de que los ingresos recaudados, a fecha de cierre de los presupuestos 
anuales, procedentes de las multas pecuniarias impuestas en virtud del citado procedimiento 
sancionador, firmes en vía administrativa o confirmadas por sentencia judicial firme, queden 
afectos a un fondo finalista de distribución transversal entre las diferentes consellerias y sean 
destinados al cumplimiento de fines de los programas y líneas de actuación en materia de 
accesibilidad universal en cada ejercicio.
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Disposición derogatoria única.  Normativa que se deroga.
1. Queda derogado el artículo 21 de Ley 5/1997, de 25 de junio, por la que se regula el 

sistema de servicios sociales en el ámbito de la Generalitat Valenciana.
2. Quedan derogados los artículos 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56 y 57, de la sección 8.ª (De 

los conciertos) del capítulo V (Inclusión social) del título II de la presente ley.

Disposición final primera.  
Se autoriza al Gobierno Valenciano para que dicte las normas necesarias para el 

desarrollo y ejecución de la ley.

Disposición final segunda.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Generalitat».
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§ 149

Ley 1/2004, de 24 de mayo, de ayuda a las víctimas del terrorismo

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4762, de 27 de mayo de 2004

«BOE» núm. 157, de 30 de junio de 2004
Última modificación: 16 de abril de 2009

Referencia: BOE-A-2004-12182

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La regulación legal en materia de ayudas ordinarias a las víctimas del terrorismo se 

contiene esencialmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado 13/1996, de 30 de 
diciembre, modificada por pos-teriores leyes de presupuestos, por la Ley 32/1999, de 8 de 
octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terrorismo y por la Ley 2/2003, de 12 de marzo, 
que la modifica.

En sus articulados se recogen las actuaciones indemnizatorias y asistenciales que 
establece la administración del Estado, como reconocimiento de su sacrificio en aras de la 
defensa de los valores sustantivos que permiten una convivencia en paz y libertad de todos.

El hecho de que el Estado español lleve a cabo dichas actuaciones no es óbice, sino 
todo lo contrario, más bien estimulo, para que la Generalitat complemente aquéllas en 
determinados supuestos, y en otros realice actuaciones específicas en cuanto devienen de 
las competencias y funciones que le son propias.

La lucha contra el terrorismo es una labor que tienen que llevar a término los partidos 
políticos con el compromiso de los ciudadanos. Democracia y violencia son una 
contraposición, y los intereses legítimos, siempre hay que defenderlos en democracia.

El desarrollo de un pueblo es la expresión política, cultural y social dentro del marco de 
la legalidad internacional. El respeto a los valores humanos y la paz, son la base de toda 
convivencia.

Los actos terroristas persiguen crear e instalar en la sociedad un estado de terror y de 
alteración de los valores democráticos. Sus víctimas son las que sufren directamente las 
consecuencias de la intolerancia. Todos tenemos para con ellas, una deuda moral y material 
que, aunque nunca será resarcible, sí que les debemos nuestro reconocimiento, atención y 
solidaridad.

Hay que conseguir salvaguardar las libertades y los derechos de los ciudadanos y por 
ello, y tras la aprobación de esta Ley por las Cortes Valenciana, se realiza un reconocimiento 
al dolor que las víctimas del terrorismo padecen por la pérdida de su integridad, de sus 
derechos y de su libertad.
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La Comunidad Valenciana y sus ciudadanos, han sido escenario y víctimas de atentados 
terroristas. Esta ley, por tanto, quiere ser expresión de respeto y gratitud de un pueblo a sus 
víctimas y quiere contribuir a que la paz sea fruto de la conciliación y de la justicia.

Consta la ley de cinco capítulos. El primero referido a cuestiones de carácter general, 
como son el objeto de la ley y el conjunto de actuaciones que en la misma se contemplan, 
así como los requisitos y procedimientos para acogerse a ellas.

En el capítulo II se establecen las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos y 
reparaciones por daños materiales y sus respectivas cuantías.

En el capítulo III se determina la posibilidad de conceder subvenciones a entidades sin 
ánimo de lucro que representen y defiendan a las víctimas del terrorismo, así como los 
requisitos para su concesión.

En el cuarto se describen las acciones de la administración de la Generalitat en el 
ejercicio de las materias que le son propias en los ámbitos sanitario, educativo, laboral y 
política de vivienda.

Por último, el quinto se refiere al reconocimiento de honores y distinciones y garantía de 
fondos de solidaridad por la Generalitat a las víctimas del terrorismo.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Se establecen en la presente ley las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos, 

reparación de daños materiales, indemnizaciones por situación de dependencia, 
subvenciones, acciones asistenciales y demás actuaciones de la Generalitat que 
corresponderán a las víctimas, familiares más allegados, personas con relación de 
afectividad análoga a la conyugal u otras personas que convivan de forma estable con la 
víctima y dependan de la misma, con ocasión de los actos terroristas que se perpetren en la 
Comunitat Valenciana, sin perjuicio de lo dispuesto en la letra a) del artículo 3 de esta ley.

Reglamentariamente se definirá quienes son los familiares más próximos destinatarios 
de las ayudas y una prelación de éstas en orden a la concesión de ayudas y entrega de 
distinciones.

2. En lo que se refiere a indemnizaciones por daños materiales, también podrán ser 
receptoras las personas jurídicas que los hubieran sufrido.

Artículo 2.  Clases de ayudas.
Las ayudas que prestará la Generalitat consistirán, según los casos, en indemnizaciones 

por daños físicos o psíquicos, reparaciones de daños materiales, indemnizaciones por 
situación de dependencia, subvenciones, acciones asistenciales, distinciones honoríficas, 
beneficios fiscales y demás medidas previstas en esta ley.

1. Las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos se entregarán a las víctimas o, en 
caso de fallecimiento, a los familiares más allegados, personas con relación de afectividad 
análoga a la conyugal u otras personas que convivan de forma estable con la víctima y 
dependan de la misma, la reparación por daños materiales se concederá a los titulares de 
los bienes dañados, y las indemnizaciones por situación de dependencia a las víctimas a las 
que se les reconozca la citada situación. En el supuesto del artículo 12 quáter la 
indemnización corresponderá a las personas dependientes cuyo cuidador no profesional 
resulte víctima de un atentado terrorista cuando concurran los requisitos del citado artículo.

2. Las subvenciones a las asociaciones, fundaciones, entidades e instituciones sin ánimo 
de lucro a que se refiere el artículo 13 de esta Ley.

3. Las acciones asistenciales abarcarán el ámbito sanitario, docente, laboral y de 
vivienda.

Artículo 3.  Requisitos para su concesión.
Con carácter general, serán requisitos necesarios para acogerse a las ayudas:
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a) Que el atentado haya tenido lugar en el territorio de la Comunitat Valenciana o, 
cuando la víctima ostente la condición de valenciano o valenciana, en cualquier otro lugar del 
territorio español o en el extranjero, siempre que en este supuesto no hubiese percibido 
ayudas por el mismo concepto de la Comunidad Autónoma donde se hubiera perpetrado.

b) Que los daños sean consecuencia de un acto terrorista, cuando así sea considerado 
por las fuerzas o cuerpos de seguridad, o sea reivindicado por un grupo terrorista y que la 
autoridad judicial así lo ratifique mediante resolución.

c) Que los interesados se comprometan a ejercitar las acciones para la reparación de los 
daños que procedan, y a comunicar las ayudas que hubieran podido recibir por parte de 
otras administraciones o instituciones públicas o privadas.

Artículo 4.  Procedimiento.
1. La solicitud, tanto de indemnizaciones por daños físicos o psíquicos como por 

reparación por daños materiales y las acciones asistenciales, se formalizará ante la 
conselleria competente en materia de interior a partir de la fecha del hecho causante hasta 
un año después de la resolución del Gobierno de la Nación, o de la curación o determinación 
del alcance de las secuelas cuando se trate de daños físicos o psíquicos. Para los actos de 
terrorismo acaecidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, el plazo de un 
año para la formalización de la solicitud se contará desde la entrada en vigor de la misma.

2. La solicitud de indemnización por situación de dependencia se formalizará ante la 
conselleria competente en materia de Interior, en el plazo de un año que empezará a contar 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución por la que se reconoce la 
situación de dependencia por la conselleria competente en la materia.

Si la situación de dependencia ha sido reconocida con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley, el plazo de un año previsto en el párrafo anterior empezará a contar desde el día 
siguiente al de la entrada en vigor de la misma.

3. En el supuesto previsto en el apartado 2 del artículo 12 quáter, el plazo de un año para 
solicitar el nivel adicional de protección, empezará a contar:

a) En caso de fallecimiento del cuidador no profesional, desde el día siguiente a aquel en 
que se determine que el fallecimiento ha sido consecuencia de un acto terrorista en los 
términos establecidos en el apartado b) del artículo 3 de esta ley.

b) En el supuesto de reconocimiento de la situación de dependencia, el cómputo del 
plazo se realizará en la forma establecida en el apartado 2 de este artículo.

4. La conselleria competente en materia de interior remitirá las solicitudes a las demás 
consellerias afectadas para que, éstas, elaboren los pertinentes informes y se los remitan 
con el fin de elevar la correspondiente propuesta al Consell que permita la adopción del 
acuerdo procedente.

CAPÍTULO II
Indemnizaciones por daños físicos o psíquicos, reparación por daños 

materiales e indemnizaciones por situación de dependencia

Sección 1.ª Indemnización por daños físicos o psíquicos y reparación por 
daños materiales

Artículo 5.  Contenido de las indemnizaciones y reparaciones.
1. Las indemnizaciones consistirán en ayudas que se entregarán por daños físicos o 

psíquicos sufridos por las víctimas, a éstas o a sus familiares más allegados, personas con 
relación de afectividad análoga a la conyugal u otras personas que convivan de forma 
estable con la víctima y dependan de la misma, en caso de fallecimiento. Las reparaciones 
por daños materiales se entregarán a los titulares de los bienes dañados.

2. Asimismo, el Consell de la Generalitat realizará las gestiones oportunas para la 
consecución de créditos sin interés o a bajo interés a través de entidades financieras 
públicas o privadas que operen en la Comunidad Valenciana.
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Artículo 6.  Daños físicos o psíquicos.
1. Las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos se entregarán con ocasión de 

fallecimiento, gran invalidez, incapacidad permanente absoluta, incapacidad permanente 
total, incapacidad permanente parcial, incapacidad temporal y lesiones de carácter definitivo 
no invalidantes.

2. Las cantidades percibidas como indemnización de los daños físicos o psíquicos serán 
compatibles con cualesquiera otras a que tuvieran derecho las víctimas o sus 
causahabientes en los términos establecidos en la ley, salvo que por este mismo concepto 
se hubiesen percibido ayudas de la Comunidad Autónoma donde se hubiera perpetrado el 
acto terrorista.

Artículo 7.  Reparación por daños materiales.
Las cuantías de las reparaciones por daños materiales comprenderán los causados en 

las viviendas de las personas físicas, en los establecimientos mercantiles o industriales, o en 
elementos productivos de las empresas, en las sedes de los partidos políticos, sindicatos u 
organizaciones sociales y los producidos en vehículos, con los requisitos y limitaciones 
establecidos en esta ley.

Artículo 8.  Daños en las viviendas de las personas físicas.
1. En las viviendas habituales de las personas físicas, serán objeto de reparación la 

pérdida total de la vivienda, los daños sufridos en la estructura, instalaciones y mobiliario, 
pertenencias y enseres que resulte necesario reponer para que aquéllas recuperen sus 
condiciones anteriores de habitabilidad, excluyendo los elementos de carácter suntuario.

2. Se entenderá por vivienda habitual, a los efectos de esta ley, la edificación que 
constituya la residencia de una persona o unidad familiar durante un período de, al menos, 
seis meses al año. Igualmente, se entenderá que la vivienda es habitual en los casos de 
ocupación de ésta por tiempo inferior a un año, siempre que se haya residido en ella un 
tiempo equivalente, al menos, a la mitad del transcurrido desde la fecha en que hubiera 
comenzado la ocupación.

3. En las viviendas que no tengan el carácter de residencia habitual, la ayuda tendrá 
como límite el 50% de los daños ocasionados en los elementos de la vivienda que no tengan 
carácter suntuario, tendiendo en cuenta, para el cálculo de dicho porcentaje, las ayudas, en 
su caso, ya percibidas.

4. La cuantía de la reparación se abonará a los propietarios de las viviendas o a los 
arrendatarios u ocupantes que legítimamente hubieran efectuado o dispuesto la reparación.

Artículo 9.  Daños en las sedes de los partidos políticos, sindicatos y organizaciones 
sociales.

La reparación de los daños producidos en estos locales comprenderá las actuaciones 
necesarias para que recuperen las anteriores condiciones de funcionamiento, incluyendo 
mobiliario y elementos siniestrados. También serán indemnizables los daños sufridos en las 
sedes o lugares de culto de confesiones religiosas reconocidas, por considerarse 
organizaciones sociales.

Artículo 10.  Daños en establecimientos mercantiles o industriales.
En el caso de establecimientos mercantiles o industriales, la reparación comprenderá el 

valor de las cuantías necesarias para poner nuevamente en funcionamiento dichos 
establecimientos, dentro del límite de la normativa estatal por este concepto. Asimismo, el 
Consell de la Generalitat realizará las gestiones oportunas para la consecución, a favor de 
los damnificados, de créditos sin interés o al más bajo interés posible, a través de entidades 
financieras públicas o de las privadas que operen en el territorio de la Comunidad Valenciana 
y cuyo fin sea la puesta en marcha del establecimiento mercantil o industrial y el 
mantenimiento de los puestos de trabajo existentes.
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Artículo 11.  Vehículos.
1. Serán reparables los daños causados en vehículos particulares, así como los sufridos 

por los destinados al transporte terrestre de personas o mercancías, salvo los de titularidad 
pública. Para que proceda la indemnización, será requisito indispensable la existencia de 
seguro obligatorio del automóvil, vigente en el momento del siniestro.

2. La cuantía de la reparación tendrá como límite el importe de los gastos necesarios 
para su normal funcionamiento, teniendo en cuenta, a estos efectos, las ayudas concedidas 
por la Administración del Estado por el mismo daño. En caso de destrucción del vehículo, o 
cuando el importe de la reparación resulte superior al valor real del mismo, la indemnización 
será equivalente al importe de adquisición en el mercado de un vehículo de similares 
características técnicas y condiciones de uso al siniestrado. En informe pericial se hará 
constar el valor de las reparaciones o el de reposición, según proceda.

Artículo 12.  Cuantías.
1. Para percibir de la Generalitat las indemnizaciones por daños físicos o psíquicos o 

reparación por daños materiales, previamente deberá solicitarse de la Administración 
General del Estado las indemnizaciones y compensaciones que, para los supuestos de este 
capítulo, tiene previstas en su normativa vigente.

2. La Generalitat incrementará las cantidades concedidas por la Administración Estatal 
en un treinta por ciento.

En la reparación de los daños materiales en ningún caso podrá sobrepasarse el valor de 
los bienes dañados.

3. En casos excepcionales en los que la solicitud presentada a la administración estatal 
no fuera atendida, la administración de la Generalitat podrá hacer efectivas las ayudas 
solicitadas en el ámbito estatal e incrementadas según se indica en el apartado anterior.

Sección 2.ª Indemnizaciones por situación de dependencia

Artículo 12 bis.  Contenido de las indemnizaciones.
1. Las indemnizaciones por situación de dependencia consecuencia de actos terroristas 

consistirán en ayudas que se entregarán a las víctimas a quienes se les haya reconocido la 
situación de dependencia conforme a la Ley estatal 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia.

2. Las indemnizaciones por situación de dependencia se entregarán con ocasión del 
reconocimiento de la situación de dependencia en cualquiera de sus grados y niveles, 
efectuado por la Conselleria competente en la materia.

3. Para el reconocimiento de las situaciones de dependencia a que se refiere esta 
sección se aplicará el procedimiento de urgencia previsto en el artículo 16 del Decreto 
171/2007, de 28 de septiembre, del Consell, por el que se establece el procedimiento para 
reconocer el derecho a las prestaciones del Sistema Valenciano para las Personas 
Dependientes, con el fin de valorar su situación de dependencia de forma prioritaria.

4. Las cantidades percibidas como indemnización por reconocimiento de la situación de 
dependencia serán compatibles con cualesquiera otras a que tuvieran derecho las víctimas, 
siempre que no lo fueran por el mismo concepto. En cualquier caso, serán compatibles con 
las prestaciones económicas a que se refiere el artículo 14 de la Ley estatal 39/2006, de 14 
de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia, que pudieran establecerse en el Programa Individual de Atención 
de la Víctima.

Artículo 12 ter.  Cuantías.
Las indemnizaciones por reconocimiento de la situación de dependencia se 

determinarán en función del grado, consistiendo en un incremento de las cantidades 
concedidas por la Generalitat en concepto de indemnización por daños físicos o psíquicos 
establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 12 en relación con el artículo 6 de esta Ley, 
en los porcentajes que se indican a continuación:
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1. Incremento en un treinta por ciento para las personas valoradas en el grado III. Gran 
dependencia, niveles 1 y 2.

2. Incremento en un veinte por ciento para las personas valoradas en el grado II. 
Dependencia severa, niveles 1 y 2.

3. Incremento en un diez por ciento para las personas valoradas en el grado I. 
Dependencia moderada, niveles 1 y 2.

Artículo 12 quáter.  Nivel adicional de protección.
1. De conformidad con lo establecido en el artículo 7.3 de la Ley estatal 39/2006, de 14 

de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia, la Comunitat Valenciana establece un nivel adicional de 
protección para las personas dependientes cuyo cuidador no profesional, al que se refiere el 
artículo 14.4 de la citada ley, resulte víctima de un atentado terrorista, siempre que concurran 
acumulativamente los siguientes requisitos:

Que entre ambos exista el vínculo familiar previsto en el apartado 1 del artículo 11 de la 
Orden de 5 de diciembre de 2007, de la Conselleria de Bienestar Social, por la que se 
regulan los requisitos y condiciones de acceso a las ayudas económicas del programa de 
atención a las personas y a sus familias en el marco del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia en la Comunitat Valenciana.

Que, como consecuencia del acto terrorista, el cuidador no profesional fallezca, o se le 
reconozca la situación de dependencia de grado II. Dependencia severa, o de grado III. Gran 
dependencia, en cualquiera de sus niveles.

2. El nivel adicional de protección establecido en el presente artículo se concreta en una 
ayuda por importe de 9.000 euros, que se financiará con cargo a los fondos propios de la 
Conselleria competente en materia de Interior, y que no tendrá carácter de derecho 
subjetivo.

CAPÍTULO III
Subvenciones

Artículo 13.  Concesión.
1. Podrán concederse subvenciones a asociaciones, fundaciones, entidades e 

instituciones, sin ánimo de lucro, cuyo objeto principal sea la representación y defensa de los 
intereses de las víctimas del terrorismo, que desarrollen programas asistenciales dirigidos a 
paliar situaciones personales o colectivas de dichas víctimas, o bien persigan el desarrollo y 
ejecución de programas de actividades de dignificación de las víctimas, o actividades 
destinadas a la educación y concienciación social contra la lacra terrorista en cualquiera de 
sus manifestaciones, defendiendo los valores de convivencia pacífica y democrática.

2. Las subvenciones de este orden habrán de dirigirse al cumplimiento y fomento, por las 
entidades relacionadas, de alguna o algunas de las actividades siguientes:

a) Apoyo al movimiento asociativo, complementando y coadyuvando a la financiación, en 
parte, de los gastos generales de funcionamiento y gestión generados como consecuencia 
de las actividades dedicadas a la atención asistencial a las víctimas del terrorismo y de sus 
familiares, así como el auxilio técnico para el desarrollo de sus objetivos, o generados como 
consecuencia del desarrollo y ejecución de programas de actividades de dignificación de las 
víctimas, o actividades destinadas a la educación y concienciación social contra la lacra 
terrorista en cualquiera de sus manifestaciones, defendiendo los valores de convivencia 
pacífica y democrática.

b) Ayudas dirigidas preferentemente a complementar la acción de la administración en el 
campo de la asistencia legal, material, social o psicológica de las víctimas, individual o 
colectivamente consideradas, con especial atención a aquellas situaciones que no pudieran 
atenderse con los tipos ordinarios de ayudas o que pudieran socorrerse de forma más eficaz 
a través de los programas de actuación de las asociaciones.

c) Formación y orientación profesional a las víctimas del terrorismo en orden a facilitar la 
integración social.
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3. La conselleria competente en materia de interior establecerá reglamentariamente el 
procedimiento de solicitud de estas subvenciones y su posible carácter acumulativo con 
otras subvenciones recibidas.

CAPÍTULO IV
Acciones asistenciales

Artículo 14.  Ámbito.
Las prestaciones asistenciales que regula la presente Ley se incluirán en los siguientes 

ámbitos:
a) Asistencia sanitaria.
b) Enseñanza.
c) Trabajo.
d) Vivienda.

Artículo 15.  Asistencia sanitaria.
1. La Generalitat, a través de su red, atenderá a la cobertura sanitaria tanto de la víctima 

como de sus familiares más allegados o personas con quienes convivan de forma estable, 
en el caso de que dicha asistencia no esté resuelta por aseguramiento público o privado. 
Cuando esto no sea posible y deba prestarse en otros centros, se abonarán los gastos 
devengados.

2. La asistencia sanitaria comprenderá el tratamiento médico, la implantación de 
prótesis, las intervenciones quirúrgicas y las necesidades ortopédicas que se deriven de las 
lesiones producidas.

Artículo 16.  Asistencia psicológica inmediata.
La asistencia psicológica de carácter inmediato se prestará tanto a la víctima como a sus 

familiares más allegados o personas con quienes convivan de forma estable. La Generalitat 
empleará para ello sus propios recursos o, en su caso, los de otras instituciones o entidades 
privadas especializadas en esta clase de asistencia.

Artículo 17.  Asistencia psicosocial de secuelas.
1. El tratamiento psicológico de las secuelas posteriores al atentado, al que tendrán 

derecho tanto las víctimas como los familiares más allegados o personas con quienes 
convivan de forma estable, se podrá recibir, previa prescripción facultativa, desde la 
aparición de los trastornos psicológicos causados o evidenciados por el atentado.

De igual forma se les facilitará la atención personal y social necesaria, con intervención 
de los departamentos correspondientes de las consellerías competentes en las materias de 
sanidad y bienestar social.

2. A estos efectos, la Generalitat podrá establecer conciertos con instituciones o 
entidades privadas para asegurar estas prestaciones. En defecto de los referidos conciertos, 
podrá financiar el coste de los tratamientos individuales requeridos.

Artículo 18.  Asistencia psicopedagógica.
Los alumnos de educación infantil, primaria y secundaria obligatoria que, como 

consecuencia de un atentado terrorista sufrido por ellos, por sus familiares más allegados o 
personas con quienes convivan de forma estable, presenten dificultades de aprendizaje o 
problemas de adaptación social, podrán recibir asistencia psicopedagógica gratuita.

Con esta finalidad la Generalitat garantizará la existencia de al menos un psicólogo con 
experiencia en situaciones de crisis derivadas de actos terroristas, en cada una de las 
provincias para atender los casos concretos.
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Artículo 19.  Becas y ayudas al estudio.
1. Se concederá ayudas de estudio cuando, como consecuencia de un acto terrorista, se 

deriven para el propio estudiante, o para sus padres, tutores o guardadores, daños 
personales que sean de especial trascendencia, o los inhabiliten para el ejercicio de su 
profesión habitual. La especial trascendencia de los daños será valorada, atendiendo a la 
repercusión de las lesiones sufridas en la vida y en la economía familiar de la víctima. En 
todo caso, en los supuestos de muerte o lesiones invalidantes.

2. Las ayudas de estudio comprenderán tanto las destinadas a sufragar las tasas de los 
servicios académicos, como los gastos de material escolar, transporte, comedor y, en su 
caso, residencia fuera del domicilio familiar.

3. Dichas ayudas se prestarán en los centros de enseñanza de la Comunidad 
Valenciana, pudiendo extenderse a centros de otras comunidades en casos excepcionales, y 
se extenderán hasta la finalización de estudios correspondientes a formación ocupacional, 
profesional o universitaria, siempre que el rendimiento, asumido el retraso psicopedagógico 
que pueda producir, sea considerado adecuado.

Ningún estudiante podrá recibir más de una beca por curso, aunque realice 
simultáneamente varios cursos o carreras. Las becas concedidas a las víctimas del 
terrorismo serán incompatibles con las percibidas por los mismos conceptos de otras 
administraciones públicas o de instituciones privadas.

4. Las ayudas aludidas en este artículo podrán consistir en la dispensa o atenuación de 
requisitos establecidos en las convocatorias generales de becas o ayudas al estudio; en la 
minoración de la cuantía de la renta de la unidad familiar, mediante la aplicación del 
correspondiente corrector de reducción, a efectos del cómputo del umbral de renta para la 
concesión de las becas o ayudas; o en la ampliación de los límites de la cuantía de las becas 
o ayudas concedidas. La conselleria competente especificará, en cada convocatoria, las 
ayudas a conceder.

En todo caso, será criterio de adjudicación preferente, por el orden de prioridad que se 
indique en la convocatoria, el encontrarse en el supuesto definido en el apartado 1 de este 
artículo.

En el cómputo de la renta de la unidad familiar como límite para el acceso a becas y 
ayudas al estudio se excluirá la cuantía de las indemnizaciones recibidas como 
consecuencia del acto terrorista.

La solicitud y concesión de becas o ayudas al estudio se someterá al procedimiento y a 
los plazos establecidos en la correspondiente convocatoria.

Artículo 20.  Ayudas en el ámbito laboral.
Aquellas personas que, como consecuencia de un acto terrorista, sufran daños que les 

imposibiliten para el normal desempeño de su puesto de trabajo, serán objeto de planes de 
reinserción profesional, programas de autoempleo o de ayudas para la creación de nuevas 
empresas. Dichos planes y medidas se propondrán por la conselleria competente por razón 
de la materia.

Artículo 21.  Alojamiento provisional.
1. La administración de la Generalitat garantizará el alojamiento provisional de aquellas 

personas que deban abandonar su vivienda habitual durante el período en que se realicen 
las obras de reparación de la misma, y abonará, en su caso, el alquiler de una vivienda 
similar a la dañada o los gastos de alojamiento en un establecimiento hotelero.

2. Las cuantías, en estos casos, se fijarán conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de 
esta ley.

Artículo 21 bis.  Vivienda habitual.
1. La víctima de atentado terrorista y, en caso de fallecimiento de ésta por causa del 

atentado, el cónyuge o persona con relación de afectividad análoga a la conyugal y los hijos, 
siempre que en el momento del fallecimiento convivieran de forma estable con la víctima y 
dependieran económicamente de la misma, podrán acceder a una vivienda protegida en los 
términos establecidos en la normativa vigente, con las particularidades siguientes:
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a) Siempre que el suelo sea de procedencia municipal o autonómica, será suficiente el 
empadronamiento en cualquier municipio de la Comunitat Valenciana, eximiéndoles del 
requisito de duración de dicho empadronamiento si la convocatoria respectiva lo exigiera.

b) Se les podrá otorgar prioridad sobre cualquier otro aspirante cuando concurra una 
situación de excepcionalidad que así lo justifique.

2. En todo caso, los planes de vivienda deberán considerarlos como colectivo preferente, 
otorgándoles una especial protección.

CAPÍTULO V
Distinciones honoríficas y garantía de fondos de solidaridad

Artículo 22.  Concesión.
El Consell de la Generalitat, previa valoración de las circunstancias que concurran en 

cada caso, podrá conceder a las víctimas, así como a las instituciones o entidades que se 
hayan distinguido por su lucha y sacrificio contra el terrorismo, las distinciones y honores 
previstas en el Decreto 28/1986, de 10 de marzo, del Consell de la Generalitat, modificado 
por el Decreto 177/2003, de 12 de septiembre, como muestra de solidaridad y 
reconocimiento de la sociedad valenciana y su Gobierno.

Artículo 23.  Garantía de fondos de solidaridad.
El Consell arbitrará las medidas económicas adecuadas que garanticen fondos de 

solidaridad con las víctimas del terrorismo para sufragar los gastos derivados, de las 
necesidades inmediatas de los afectados por actos terroristas y familiares más allegados, 
personas con relación de afectividad análoga a la conyugal u otras personas que convivan 
de forma estable con la víctima y dependan de la misma, hasta la percepción de las 
correspondientes indemnizaciones.

CAPÍTULO VI
Medidas en materia de empleo público

Artículo 24.  Empleados públicos.
A las víctimas que ostenten la condición de personal al servicio de la Administración de 

la Generalitat, personal docente, sanitario e investigador de la Comunitat Valenciana, se les 
reconocerá, cuando se acredite motivadamente la necesidad, en consideración a su 
condición y circunstancias particulares, los derechos, permisos, licencias y situaciones 
administrativas que procedan, en el marco de la normativa vigente en cada ámbito, para 
hacer efectiva su protección y su derecho a una asistencia social integral.

La Administración competente les garantizará, en el marco de la legislación aplicable, la 
adaptación del puesto de trabajo a sus peculiaridades físicas y psicológicas, la adscripción al 
puesto cuyo desempeño mejor se adapte a dichas peculiaridades evitando el cambio de 
localidad salvo solicitud del interesado, así como la movilidad y la reducción o flexibilidad 
horaria.

CAPÍTULO VII
Medidas de carácter fiscal

Artículo 25.  Medidas de carácter fiscal.
La Generalitat promoverá el establecimiento, dentro del marco de sus competencias 

normativas, de beneficios fiscales en el ámbito de los tributos propios y de los tributos 
cedidos a la Generalitat, a favor de quienes tengan la condición de víctima de acto terrorista 
y, en caso de fallecimiento de ésta por causa del atentado, a favor del cónyuge o persona 
con relación de afectividad análoga a la conyugal, así como de los hijos, siempre que en el 
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momento del fallecimiento convivieran de forma estable con la víctima y dependieran 
económicamente de la misma.

CAPÍTULO VIII
Comisión de Coordinación y Seguimiento de Ayuda a las Víctimas del 

Terrorismo

Artículo 26.  Creación.
Se crea la Comisión de Coordinación y Seguimiento de Ayuda a las Víctimas del 

Terrorismo, con el carácter de órgano colegiado, adscrito a la conselleria competente en 
materia de interior.

Artículo 27.  Composición.
La composición de la Comisión de Coordinación y Seguimiento de Ayuda a las Víctimas 

del Terrorismo será la siguiente:
a) Presidencia: el cargo de presidente/a lo ostentará el titular de la dirección general 

competente en materia de Interior, u órgano en quien delegue.
b) Vicepresidencia: el cargo de vicepresidente/a lo ostentará el jefe de área de la 

dirección general competente en materia de Interior.
c) Vocales:
Un/a representante de la conselleria competente en materia de interior.
Un/a representante de la conselleria competente en materia de bienestar social.
Un/a representante de la conselleria competente en materia de sanidad.
Un/a representante de la conselleria competente en materia de vivienda.
Un/a representante de la conselleria competente en materia de educación.
Un/a representante de la conselleria competente en materia de administraciones 

públicas.
Un/a representante de la conselleria competente en materia de economía y hacienda.
Todos los vocales deberán ser funcionarios/as de la Administración de la Generalitat con 

rango de jefe/a de área, designados por el titular de la conselleria respectiva.
d) Secretaría: el cargo de secretario/a corresponderá a un funcionario/a de la conselleria 

competente en materia de interior, designado por el presidente/a de la comisión.

Artículo 28.  Funcionamiento.
La comisión, cuyo régimen de funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el capítulo II 

del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establecerá su propio 
régimen de convocatorias y el carácter y periodicidad de sus reuniones.

La dirección general competente en materia de Interior prestará el soporte administrativo 
y el apoyo técnico necesarios para el funcionamiento de la misma.

Artículo 29.  Funciones.
La Comisión de Coordinación y Seguimiento de Ayuda a las Víctimas del Terrorismo 

tiene las siguientes funciones:
1. Prestar a las víctimas del terrorismo y familiares a que se refiere la presente ley, la 

información y asistencia técnica precisa en cada caso para el acceso a cuantas ayudas 
públicas tengan derecho conforme a la legislación vigente.

2. Promover y fomentar que las convocatorias de subvenciones y ayudas que se realicen 
por las distintas consellerías, incorporen entre los criterios de baremación, en aquellos casos 
en que por su contenido se estime procedente, la apreciación de la circunstancia de ser 
víctima del terrorismo o familiar, en los términos establecidos en la presente ley, como 
criterio para su concesión preferente.
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3. Promover que la inclusión de las víctimas del terrorismo y familiares a que se refiere la 
presente ley entre los colectivos necesitados de una especial protección, resulte eficaz a los 
efectos de priorizar el acceso a las ayudas que se convoquen.

4. Estudiar, en los ámbitos competenciales de las Consellerías representadas en su 
seno, nuevas medidas de apoyo a las víctimas del terrorismo y familiares a que se refiere la 
presente ley y de potenciación de la eficacia de las previstas en la normativa vigente.

5. Cualquier otra función que se estime oportuna en atención al objeto de esta Ley, de 
acuerdo con la naturaleza de esta comisión.

Disposición adicional primera.  
Ante la imposibilidad de prever las situaciones que den lugar a la aplicación de la 

presente ley, se producirán las modificaciones presupuestarias o generación de créditos 
extraordinarios pertinentes para atender aquéllas.

Disposición adicional segunda.  
Se autoriza al Consell para que pueda actualizar, mediante disposición reglamentaria, los 

porcentajes y las cuantías de las indemnizaciones previstas en esta ley.

Disposición final primera.  Facultades de desarrollo.
Se autoriza al Consell de la Generalitat para adoptar cuantas disposiciones 

reglamentarias sean necesarias para la aplicación y el desarrollo de los contenidos de la 
presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana, sin perjuicio de que sus previsiones se aplicarán a actos acaecidos 
desde el 1 de enero de 2003.

Cuando se trate de daños físicos o psíquicos, lo dispuesto en esta Ley se aplicará a los 
actos causantes de los mismos que hayan acaecido desde el 1 de enero de 1968.

Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
El Consell de la Generalitat desarrollará reglamentariamente esta ley en el plazo máximo 

de seis meses desde su aprobación.

Disposición final cuarta.  
 La solicitud, tanto de indemnización por daños físicos o psíquicos como por reparación 

por daños materiales y las acciones asistenciales, se formalizará ante la Consellería 
competente en materia de Interior a partir de la fecha del hecho causante hasta un año 
después de la resolución del Gobierno de la Nación, o de la curación o determinación del 
alcance de las secuelas cuando se trate de daños físicos o psíquicos. Para los actos de 
terrorismo acaecidos con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ley, el plazo para 
la formalización de la solicitud terminará el 27 de mayo de 2007.
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§ 150

Ley 9/2004, de 7 de diciembre, del Consejo Valenciano de Personas 
Mayores

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4899, de 9 de diciembre de 2004

«BOE» núm. 16, de 19 de enero de 2005
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2005-948

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución española, en el artículo 50, establece que los poderes públicos 

promoverán el bienestar social de las personas mayores mediante un sistema de servicios 
sociales que atenderán sus problemas específicos, considerándose que forma parte de 
dicho sistema el mantenimiento de estructuras participativas que garanticen la intervención 
de los afectados en las propuestas de solución de sus propias necesidades.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en su artículo 2, 
atribuye a la Generalitat, en el ámbito de sus competencias, promover las condiciones para 
que la libertad e igualdad de los ciudadanos y los grupos en que se integran sean reales y 
efectivas; eliminar los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, fomentar el desarrollo 
de las peculiaridades del pueblo valenciano y facilitar la participación de los valencianos en 
la vida política, económica, cultural y social. Asimismo, el artículo 31 de nuestro Estatuto 
establece, en sus apartados 1 y 24, la competencia exclusiva de la Generalitat en materia de 
organización de las instituciones de autogobierno y de asistencia social.

La presente ley crea el Consejo Valenciano de Personas Mayores, lo que permite dar 
cumplimiento a los citados preceptos legales garantizando que las personas mayores de la 
Comunidad Valenciana puedan tener una participación más activa, aportando sus 
inquietudes, experiencias enriquecedoras acumuladas en el transcurso del tiempo 
susceptibles de redundar en su propio beneficio y en el de la sociedad en general y donde 
exista un intercambio de opiniones en los asuntos que les afectan, así como la elaboración 
de propuestas y promoción de estudios que redunden en beneficio del colectivo de personas 
mayores de la Comunidad Valenciana.

El Consejo Valenciano de Personas Mayores, además de constituir un importante cauce 
de participación y realizar una función consultiva y asesora en materia de servicios sociales 
dirigidos a la tercera edad, debe servir también para difundir las experiencias enriquecedoras 
acumuladas por los mayores en el transcurso del tiempo susceptibles de redundar en su 
propio beneficio y en el de la sociedad en general.
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La presente ley se estructura en cuatro títulos, el título I contiene las disposiciones 
generales referentes a la creación, naturaleza y sede del Consejo; el título II determina las 
funciones propias del Consejo; el título III, dividido a su vez en dos capítulos, prevé las 
disposiciones relativas a la composición, causas de incompatibilidad y pérdida de la 
condición de miembro del Consejo, igualmente regula, los órganos de gobierno y sus 
respectivas funciones; y por último, el título IV determina el funcionamiento del Consejo 
Valenciano de Personas Mayores, así como la asistencia de no miembros a sus sesiones.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Creación.
Se crea el Consejo Valenciano de Personas Mayores con el fin de instrumentar la 

participación y colaboración de las personas mayores en la definición, aplicación, 
seguimiento de la planificación y ordenación de los servicios para mejor atención a sus 
necesidades, así como para la defensa de sus derechos y la promoción de su bienestar.

Artículo 2.  Naturaleza.
El Consejo Valenciano de Personas Mayores es un órgano colegiado, consultivo y 

asesor, adscrito a la Conselleria competente en materia de servicios sociales, y ejerce sus 
funciones con autonomía orgánica y funcional.

Artículo 3.  Sede.
El Consejo Valenciano de Personas Mayores tendrá su sede en una dependencia de la 

Conselleria de Bienestar Social, en la ciudad de Valencia, sin perjuicio de que pueda 
celebrar sesiones en cualquier municipio de la Comunidad Valenciana.

TÍTULO II
De las funciones del Consejo

Artículo 4.  Fines.
El Consejo Valenciano de Personas Mayores es el órgano consultivo y asesor de la 

Generalitat, en la definición, aplicación y seguimiento de las políticas de atención, inserción 
social y calidad de vida dirigidas al sector de población de personas mayores, entendiendo 
por tales a las personas mayores de 65 años y las de más de 60 años que hayan cesado en 
su actividad laboral o profesional.

El Consejo Valenciano de Personas Mayores promoverá una incorporación más activa 
de las personas mayores en la vida social, política y cultural. Asimismo, fomentará el respeto 
y la protección de los derechos de las personas en la Comunidad Valenciana.

Artículo 5.  Principios rectores.
Serán principios y criterios inspiradores de la actuación del Consejo:
a) El respeto a los principios que informan la Constitución y el Estatuto de Autonomía.
b) La objetividad, veracidad e imparcialidad de sus informaciones y propuestas, de 

acuerdo con criterios científicos y sociales.
c) Respeto a la libertad de expresión y de pensamiento.
d) En el caso de miembros que lo sean en calidad de representantes de organizaciones, 

elección democrática de los representantes.
e) El respeto y fomento de las peculiaridades del pueblo valenciano y, en especial, el uso 

preferente del valenciano en sus documentaciones, reuniones, informes y escritos.
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Artículo 6.  Funciones específicas.
Específicamente serán funciones del Consejo Valenciano de Personas Mayores:
a) Canalizar hacia la administración de la Generalitat las iniciativas y demandas de las 

personas mayores.
b) Asesorar e informar sobre las consultas que le sean formuladas por las instituciones 

públicas de la Comunidad Valenciana, en materias que afectan a las condiciones y calidad 
de vida de la población mayor.

c) Conocer las convocatorias de subvenciones efectuadas por órganos de la Generalitat 
dirigidas a asociaciones de personas mayores, y asesorar sobre las mismas.

d) Proponer al presidente de la Generalitat la distinción de aquellas personas, entidades 
o instituciones que se hayan hecho acreedoras de ello por su trabajo o dedicación, defensa o 
promoción, de la atención y mejora de la calidad de vida de las personas mayores.

e) Colaborar con el movimiento asociativo de las personas mayores, como cauce de 
representación del sector de tercera edad.

f) Proponer, cuando lo considere necesario, la realización de estudios e investigaciones 
sobre aspectos relacionados con la situación y calidad de vida de las personas mayores.

g) Informar aquellos proyectos normativos que, por su relevancia, le sean sometidos a 
consulta.

h) Mantener contactos y colaborar con otros órganos análogos de ámbito comarcal, 
regional, estatal e internacional.

i) Recoger y canalizar las iniciativas y las sugerencias de las personas y de los colectivos 
de personas mayores no representados en el Consejo.

j) Contribuir a la sensibilización de la sociedad en materias de interés para el colectivo de 
personas mayores.

k) Impulsar la realización de estudios e investigaciones en temas relacionados con el 
envejecimiento, el bienestar social y la mejora de los servicios sociales.

I) Aquellas otras que el presidente de la Generalitat, las Cortes Valencianas o el Consell 
de la Generalitat le encomienden.

Artículo 7.  Colaboración con otros organismos o instituciones.
1. El Consejo Valenciano de Personas Mayores podrá tener relaciones horizontales con 

órganos consultivos de carácter análogo.
2. Asimismo, también podrá tener acuerdos de colaboración con otros organismos de 

carácter social, científico y cultural.

TÍTULO III
De la composición del Consejo

CAPÍTULO I
De los miembros del Consejo

Artículo 8.  Composición, nombramiento y duración del mandato.
1. El Consejo Valenciano de Personas Mayores estará compuesto por 22 miembros que 

deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener la condición política de valenciano.
b) Ser mayor de 65 años, o mayor de 60 años si ha cesado en su actividad laboral o 

profesional.
c) No estar inmerso en causa alguna de incompatibilidad.
2. Los miembros del Consejo que no ostenten la representación de la Administración de 

la Generalitat serán nombrados por Resolución del conseller o consellera de Bienestar 
Social a propuesta de las entidades u organizaciones a quienes vayan a representar. 
Igualmente, éstas podrán proponer la sustitución de quienes, por una u otra causa, hayan 
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cesado, cuyos nombramientos se realizarán por el período de tiempo que reste a los 
cesantes.

3. La composición del Consejo Valenciano de Personas Mayores será como sigue:
a) 6 vocales en representación de las mayores asociaciones o federaciones de personas 

mayores, constituidas y reconocidas legalmente, suscritas en el Registro de Entidades y 
Centros de Servicios Sociales de la Comunitat Valenciana.

b) 3 vocales en representación de los municipios de la Comunitat Valenciana elegidos 
por la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

c) 2 vocales en representación de las organizaciones sindicales más representativas de 
la Comunitat Valenciana, que cuenten con sección de mayores.

d) 2 vocales en representación de las organizaciones empresariales más representativas 
del sector de centros de mayores, residencias de tercera edad en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana

e) 2 vocales en representación de los usuarios de residencias de tercera edad y centros 
especiales de atención a mayores.

f) 3 vocales representando a las Consellerias competentes en materia de servicios 
sociales, sanidad y transporte, con rango al menos de director general.

g) 4 vocales nombrados directamente por la persona titular de la Conselleria de 
Bienestar Social, elegidos entre personas mayores que hayan destacado por su trayectoria 
personal o profesional.

4. El nombramiento se hará por un período de seis años.
5. Finalizado dicho período, la renovación del Consejo Valenciano de Personas Mayores 

se hará en los términos establecidos en este mismo artículo.

Artículo 9.  Incompatibilidades.
1. La condición de miembro será incompatible con:
a) La de diputado de las Cortes Valencianas.
b) La de diputado o senador de las Cortes Generales o la de miembro de algún 

parlamento autónomo o el Parlamento Europeo.
c) La de miembro del gobierno de España o de cualquier comunidad autónoma, y altos 

cargos de la administración autonómica y del Estado.
d) La de miembro de las corporaciones locales.
2. El examen, declaración y control de las posibles incompatibilidades de los miembros 

del Consejo se llevará a efecto en la forma en que reglamentariamente se establezca.
3. Si, después de su elección o nombramiento, algún miembro del Consejo Valenciano 

de Personas Mayores incurriera en causa de incompatibilidad, cesará en su condición de 
miembro del Consejo.

Artículo 10.  Pérdida de la condición de miembro del Consejo Valenciano de Personas 
Mayores.

La condición de miembro del Consejo se perderá por alguno de los siguientes motivos:
a) Fallecimiento o inhabilitación declarada por resolución judicial firme.
b) Renuncia expresa.
c) Expiración del plazo del período para el que fueron elegidos. No obstante, los 

miembros del Consejo seguirán ejerciendo plenamente sus funciones hasta la toma de 
posesión de los nuevos miembros

d) Por pérdida de la condición política de valenciano.
e) Por incurrir en causa de incompatibilidad, no resuelta en el plazo máximo de 10 días.
f) Por haber sido condenado, mediante sentencia firme, a pena que conlleve como 

accesoria la inhabilitación profesional o política.
g) En el caso de los representantes de organizaciones, federaciones o asociaciones 

causarán baja también por pérdida de la representación que ostenten.
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Artículo 11.  Vacantes.
Las vacantes serán cubiertas por el mismo procedimiento previsto en la presente ley 

para su nombramiento.
En el supuesto de cese por causa distinta de la expiración del plazo de mandato, el 

nuevo miembro ocupará el cargo por el tiempo que reste para cumplir el mandato del 
miembro cesante.

CAPÍTULO II
De los órganos de gobierno del Consejo

Artículo 12.  Órganos de gobierno.
Son órganos de gobierno del Consejo Valenciano de Personas Mayores:
1. Órganos colegiados:
El Pleno del Consejo.
La Comisión Permanente.
2. Órganos unipersonales: El presidente del Consejo.

Artículo 13.  El Pleno.
1. El Pleno es el máximo órgano de decisión del Consejo y estará integrado por todos 

sus miembros.
2. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones:
a) Elaborar y aprobar el Proyecto de Reglamento de Organización de Funcionamiento y 

sus posibles modificaciones y elevarlo al Consell de la Generalitat para su aprobación.
b) Aprobar las propuestas e informes que emita el Consejo, a los efectos de lo dispuesto 

en el artículo 6 de la presente ley.
c) Designar a los vocales de la Comisión Permanente que establece la ley.
d) Aprobar el régimen ordinario de sesiones y, en su caso, de las reuniones de las 

comisiones o ponencias.
e) Elegir los cargos previstos en la presente ley y los que reglamentariamente se 

determinen.
f) Designar y separar a los representantes del Consejo Valenciano de Personas Mayores 

en los organismos o entidades que reglamentariamente corresponda.
g) Cualquier otra que le atribuya la presente ley o el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento.
h) Aprobar el informe memoria anual de las actividades realizadas.
i) Planificar las actuaciones del Consejo para cumplir con sus finalidades y funciones y 

aprobar su programa anual de actuación.

Artículo 14.  La Comisión Permanente.
1. La Comisión Permanente es el órgano encargado de ejecutar los acuerdos del Pleno y 

coordinar todas las actividades del Consejo.
2. La Comisión Permanente estará integrada por:
La Presidencia.
La Vicepresidencia.
El Secretario o Secretaria.
1 vocal de los representantes de ancianos o federaciones de personas mayores.
1 vocal de los representantes de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.
1 vocal de los representantes de las organizaciones sindicales.
1 vocal de los representantes de las organizaciones empresariales.
1 vocal de los representantes de los usuarios de Residencias.
1 vocal de los representantes de la tercera edad y CEAM.
1 vocal de los representantes de los expertos. 1 de los tres directores generales.
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3. Son competencias de la Comisión Permanente:
a) Determinar la tramitación de los escritos y peticiones dirigidos al Consejo.
b) Elaborar las propuestas e informes a que se refiere el artículo 6.
c) Ejercer las funciones que el Pleno delegue expresamente.
d) Resolver las cuestiones que sean sometidas a su consideración por el presidente y no 

estén atribuidas al Pleno.
e) Elevar al Pleno, para su aprobación, el programa anual de actuaciones del Consejo 

así como la memoria de la actividad desarrollada en el correspondiente ejercicio.
f) Coordinar las Comisiones de estudio y ponencias de trabajo que pudieran constituirse 

en el seno del Consejo.
g) Cualquier otra que le atribuya la presente ley o el Reglamento de Organización y 

Funcionamiento, y aquellas otras que no estén atribuidas al presidente o al Consejo en 
Pleno.

Artículo 15.  La Presidencia.
1. La Presidencia del Consejo Valenciano de Personas Mayores será nombrada por el 

President de la Generalitat de entre sus miembros a propuesta del Consejo, por un período 
de seis años, pudiendo ser nombrado por otros seis años más.

2. La Presidencia será nombrada por Decreto del President de la Generalitat y tomará 
posesión en acto público y solemne.

Artículo 16.  Funciones de la Presidencia.
Corresponden a la persona que ocupe la Presidencia las siguientes atribuciones:
a) Representar al Consejo.
b) Convocar, presidir, moderar y fijar el orden del día de las sesiones.
c) Adoptar las medidas necesarias para su funcionamiento.
d) Velar por el cumplimiento de los acuerdos del Pleno y de la Comisión Permanente.
e) Cuantas otras funciones de régimen interno o de administración que no estén 

atribuidas al Consejo en Pleno o a la Comisión Permanente.

Artículo 17.  Vicepresidencia y secretaría.
1. El Pleno del Consejo elegirá, a propuesta de la Presidencia, y de entre sus miembros, 

a las personas que ocuparán la Vicepresidencia y la secretaría, quienes ejercerán las 
funciones propias del cargo.

2. La persona que ocupe la Vicepresidencia, además de ejercer las funciones que la 
Presidencia le delegue, la sustituirá en casos de ausencia, vacante o enfermedad.

3. La secretaría ejercerá las funciones que el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento le atribuya.

4. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el secretario será sustituido por el 
miembro del Consejo de menor edad.

TÍTULO IV
Del funcionamiento del Consejo

CAPÍTULO I
Del Pleno del Consejo

Artículo 18.  Funcionamiento del Pleno.
1. El Pleno se reunirá, con carácter ordinario, al menos una vez al semestre, si bien 

podrá realizar sesiones extraordinarias cuantas veces las convoque su Presidencia, a 
iniciativa propia, la Comisión Permanente o a petición de más de un tercio de sus miembros.
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2. La convocatoria de las sesiones incluirá el orden del día y deberá ser recibida por los 
miembros del Consejo con siete días de antelación, como mínimo, a la fecha de las mismas. 
Por razones de urgencia dicho plazo podrá reducirse a cuarenta y ocho horas.

Artículo 19.  Adopción de acuerdos.
1. El Pleno quedará válidamente constituido cuando asistan, en primera convocatoria, 

dos tercios de sus miembros, y en segunda convocatoria, cuando asistan la mitad más uno 
de sus componentes, debiendo estar presente el presidente y el secretario o, en su caso, 
quienes legalmente les sustituyan.

2. Sólo se podrán adoptar acuerdos sobre los puntos fijados en el orden del dia, salvo 
que estén presentes todos los miembros del Pleno, sea declarada la urgencia del asunto y 
se acuerde por mayoría su inclusión en el orden del día.

3. Todos los acuerdos se adoptarán por la mayoría simple de los asistentes, dirimiendo 
los empates el voto del presidente.

4. Los miembros del Consejo podrán formular votos particulares razonados en caso de 
discrepancia del voto mayoritario.

CAPÍTULO II
De la Comisión Permanente

Artículo 20.  Funcionamiento de la Comisión.
La Comisión Permanente se reunirá al menos una vez al trimestre y de forma 

extraordinaria cuando sea convocada por la Presidencia o a petición de un tercio de sus 
miembros.

Artículo 21.  Adopción de acuerdos de la Comisión.
1. La Comisión Permanente adoptará sus acuerdos cuando estén presentes, al menos, 

la mitad más uno de sus miembros, y en todo caso, el presidente y el secretario o quien, 
legalmente, les sustituya.

2. Sólo se podrán adoptar acuerdos sobre los puntos fijados en el orden del día, salvo 
que estén presentes todos sus miembros, sea declarada la urgencia del asunto y se acuerde 
por unanimidad su inclusión en el orden del día.

3. Todos los acuerdos se adoptarán por la mayoría simple de los asistentes, dirimiendo 
los empates el voto del presidente.

CAPÍTULO III
De las comisiones de estudio y ponencias de trabajo

Artículo 22.  Comisiones de estudio y ponencias de trabajo.
El Pleno podrá crear las comisiones de estudio o ponencias de trabajo, de carácter 

temporal, que estime oportunas para la preparación de estudios o informes que hayan de ser 
posteriormente sometidos a la consideración de los órganos del Consejo.

Artículo 23.  Creación, composición y designación.
La creación, composición y funcionamiento de dichas comisiones de estudio o ponencias 

de trabajo se regulará en el Reglamento de Organización y Funcionamiento.
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CAPÍTULO IV
Asistencia de no miembros a las sesiones del Consejo

Artículo 24.  Asistencia del presidente de la Generalitat.
El presidente de la Generalitat, y el titular del departamento con competencias en 

materia de servicios sociales, podrán asistir con voz y sin voto a las reuniones de los 
órganos colegiados del Consejo para informar cuando lo estimen oportuno.

Artículo 25.  Asistencia de expertos.
A las sesiones del Consejo o de la Comisión Permanente podrán asistir expertos que 

desarrollen sus actividades en el ámbito de las personas mayores, a requerimiento del 
Presidente del Consejo o de la Comisión Permanente, según las necesidades del tema 
objeto de debate y del orden del día establecido.

CAPÍTULO V
Régimen de funcionamiento

Artículo 26.  Régimen de funcionamiento.
El Consejo Valenciano de Personas Mayores se regirá por sus propias normas de 

funcionamiento y en todo caso, por lo dispuesto en el capítulo II del título II de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (RCL 1992/2512, 2775 y RCL 1993/246) de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición adicional primera.  Sede del Consejo Valenciano de Personas Mayores.
El Consell de la Generalitat asignará al Consejo Valenciano de Personas Mayores la 

sede adecuada para el cumplimiento de sus fines.

Disposición adicional segunda.  De la organización y los recursos del Consejo.
La Conselleria competente en servicios sociales proveerá, con cargo a sus dotaciones 

presupuestarias, a través de la Dirección General con competencia en materia de personas 
mayores, los medios personales y materiales necesarios para el correcto funcionamiento del 
Consejo Valenciano de Personas Mayores.

Disposición transitoria primera.  Nombramiento de los miembros del Consejo.
En el plazo máximo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, se 

procederá al nombramiento de los miembros del Consejo Valenciano de Personas Mayores, 
según disponen los artículos 8.2, 8.3 y 15.2 de esta ley.

Disposición transitoria segunda.  Sesión de constitución.
En el plazo de un mes a contar desde la publicación del nombramiento de los miembros 

del Consejo, habrá de convocarse su sesión constitutiva.

Disposición transitoria tercera.  Aprobación del reglamento de Régimen de Organización y 
Funcionamiento.

En el plazo de seis meses desde su constitución, el Pleno deberá elevar al Consell de la 
Generalitat para su aprobación definitiva el proyecto de Reglamento de Organización y 
Funcionamiento.

Disposición final.  
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana.
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§ 151

Ley 1/2007, de 5 de febrero, por la que se regulan las empresas de 
inserción para fomentar la inclusión social en la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5447, de 9 de febrero de 2007

«BOE» núm. 70, de 22 de marzo de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-6033

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
Las transformaciones que se vienen experimentando a lo largo de los últimos años en el 

entorno social, económico, organizativo y tecnológico, que originan cambios en los hábitos 
laborales y en los sistemas de organización del trabajo, unido a la pérdida de vínculos 
sociales y familiares, configuran algunas de las múltiples causas de exclusión social, definida 
como la imposibilidad de ejercer derechos sociales, fundamentalmente el derecho al trabajo.

Debido a los cambios sociales referidos, se genera la concurrencia de diversidad de 
circunstancias que colocan a determinadas personas en situación o riesgo de exclusión 
social, motivando que encuentren especiales dificultades para acceder al mercado de trabajo 
por las carencias sociales, económicas, educativas y de cualificación laboral que padecen 
estas personas. De este modo, el ejercicio de un trabajo, derecho y deber de todos 
ciudadanos consagrado en la Constitución Española, presenta para ellas graves problemas. 
Las dificultades de acceso al empleo impiden, al mismo tiempo, participar en la vida 
económica y social del país y alejan del ejercicio de otros derechos sociales, derivando en 
situaciones de marginación. Así se hace patente, en gran medida, que en las situaciones de 
exclusión social la ruptura del vínculo entre el individuo y la sociedad se deriva de su 
exclusión del proceso productivo.

II
De conformidad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Constitución Española, el 

artículo 10 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana establece que corresponde a 
La Generalitat, en el marco de sus competencias y mediante su organización jurídica, 
promover las condiciones necesarias para que los derechos sociales de los ciudadanos 
valencianos, y de los grupos y colectivos en que se integren, sean objeto de una aplicación 
real y efectiva.
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Estos artículos explicitan los valores superiores del ordenamiento jurídico e imponen a 
los poderes públicos el deber de instrumentar los medios que resulten necesarios para 
alcanzar la igualdad entre los individuos con independencia de su situación social; lo que 
determina la necesidad de que estos poderes establezcan los cauces que faciliten esta 
igualdad y, de manera especial, la de aquellas personas que por diversas circunstancias se 
encuentren en situación o grave riesgo de exclusión social. La lucha contra la exclusión 
social se ha convertido en uno de los principales retos de nuestra sociedad.

III
Los procesos de integración social tienen una innegable relación con el ámbito del 

empleo, especialmente en aquellas personas cuya situación les dificulta una normal 
integración en su entorno social y, a su vez, les aleja de las posibilidades de obtener un 
empleo por cuenta propia o ajena. Las actuaciones que amplíen las posibilidades de 
inserción en el mercado laboral suponen para estas personas una forma eficaz para ser del 
mismo modo parte activa de la sociedad a la que pertenecen.

Dentro del marco de las políticas de inclusión social establecidas tanto en el ámbito 
nacional, con el III Plan Nacional de acción para la inclusión social del Reino de 
España 2005-2006, que pretende impulsar la regulación de las empresas de inserción y la 
creación de centros integrales de empleo para personas en situación o riesgo de exclusión 
social, estableciendo estructuras puente hacia el mercado de trabajo normalizado, como en 
el ámbito de la Comunitat Valenciana con el Pacto Valenciano por el Crecimiento y el Empleo 
(PAVACE), como instrumento de planificación estratégica, se contempla el compromiso de 
todos los implicados en la resolución de los problemas de los más desfavorecidos, 
fomentando la participación en el empleo, facilitando el acceso a los recursos, derechos y 
servicios, y previniendo los riesgos de exclusión social de los grupos más vulnerables de la 
sociedad.

Así, desde la voluntad de impulso de una política de empleo global e integradora para 
todos, y desde el consenso con los agentes sociales y económicos, se plantea la necesidad 
de dar apoyo a aquellas iniciativas y empresas que combinan la lógica empresarial con 
metodologías que hacen posible la inclusión de personas en los procesos de inserción 
laboral en la propia empresa, en una empresa ajena o a proyectos de autoempleo. En 
definitiva, ofrecen a la sociedad una rentabilidad económica equivalente a la del resto de las 
empresas, pero intensifican su función social, ya que los beneficiarios dejan de ser personas 
pasivas y dependientes, pasando a formar parte activa de la sociedad de la que se 
encontraban excluidos.

Las Empresas de Inserción se promueven, por tanto, como una medida que facilita la 
incorporación de las personas en situación o grave riesgo de exclusión social al mercado 
ordinario de trabajo, ya que suponen un apoyo continuo a los grupos más vulnerables que 
participan en las mismas y están ligadas al territorio y a las necesidades de trabajo de la 
zona en que se ubican, buscando espacios en el mundo laboral y creando puestos de 
trabajo.

La inserción sociolaboral se entiende enmarcada en los itinerarios de inserción que se 
conforman como un conjunto de acciones que mejoran la adaptación social de estos 
colectivos, cuyo objetivo es potenciar las capacidades y actitudes de estas personas para el 
empleo como una vía de tránsito para su integración en el mercado laboral ordinario de 
estos colectivos.

IV
En la línea de lo expuesto, la presente Ley viene a regular la inserción sociolaboral a 

través de Empresas de Inserción de personas en situación de exclusión social o con riesgo 
de padecerla, estableciendo las condiciones que garanticen la correcta ejecución de los fines 
de la inserción, y, para garantía de ello, se regulan los requisitos de las Empresas de 
Inserción en la Comunitat Valenciana, los procedimientos de calificación y registro, así como 
las medidas de fomento dirigidas a compensar la contratación de estos trabajadores y la 
realización de los itinerarios de inserción por parte de las mismas.
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La presente Ley dedica su capítulo I a establecer unas disposiciones generales, con 
objeto de encuadrar las Empresas de Inserción en el marco competencial y de acción de La 
Generalitat en las políticas contra la exclusión social. Se determina el concepto de Empresa 
de Inserción, así como el colectivo social cuya integración sociolaboral se pretende fomentar 
a través de ella.

El capítulo II regula lo relativo al funcionamiento del Registro de Empresas de Inserción 
de la Comunitat Valenciana, como un instrumento destinado tanto a proporcionar la garantía 
de seguridad jurídica derivada de la publicidad registral, como del cumplimiento de sus 
objetivos sociales.

De forma esmerada, el capítulo III establece las condiciones de integración y 
seguimiento para el empleo de los trabajadores incorporados a estas empresas, procurando 
que queden determinados con claridad los derechos de las personas integradas y las 
obligaciones de las empresas empleadoras.

Finalmente, se regula en el capítulo IV el marco general de ayudas y subvenciones 
destinadas a las iniciativas empresariales para la integración sociolaboral, ya sea a través de 
las Empresas de Inserción, ya a través de empresas ordinarias.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente Ley tiene por objeto regular los requisitos, el registro y medidas de fomento 

de las Empresas de Inserción como medio de inserción sociolaboral de personas en 
situación de exclusión social o con riesgo de padecerla.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a las Empresas de Inserción cuya actividad y sede 

social radique en la Comunitat Valenciana.
2. Asimismo, podrán ser beneficiarias de las ayudas recogidas en el artículo 16 de la 

presente Ley las empresas que contraten a trabajadores que hayan realizado su itinerario en 
la Empresa de Inserción y realicen su actividad en la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Concepto de Empresa de Inserción.
1. A los efectos de la presente Ley, podrán calificarse como Empresas de Inserción 

aquellas estructuras productivas de bienes o servicios sin ánimo de lucro que, adoptando 
alguna de las fórmulas jurídicas que se señalan en el apartado siguiente de este artículo, 
tengan entre sus fines primordiales la inserción sociolaboral de personas en situación o 
riesgo de exclusión social, mediante el desarrollo de un proyecto personal de integración que 
les permita acceder al mercado ordinario de trabajo.

2. Requisitos y obligaciones de las Empresas de Inserción:
a) Constituir una sociedad mercantil, sociedad cooperativa, sociedad anónima laboral o 

sociedad limitada laboral, en los términos contemplados en la legislación aplicable.
b) Desarrollar una actividad económica de producción de bienes o prestación de 

servicios en cualquier sector del mercado.
c) Recoger en sus Estatutos, entre sus fines primordiales, la inserción sociolaboral de 

personas que presentan especiales dificultades de acceso al mercado laboral, por estar en 
situación o riesgo de exclusión social.

d) Mantener, al menos, un 30 por 100 de trabajadores en proceso de inserción 
sociolaboral.

e) Facilitar a los trabajadores, que ocupen una plaza de inserción, medidas 
personalizadas de apoyo, entendiendo por tales:

Formación dirigida al aprendizaje de una determinada actividad profesional y a la 
adecuación del nivel formativo o las competencias profesionales a las exigencias del 
mercado laboral.
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Establecimiento de unas pautas de comportamiento destinadas a la adquisición de 
hábitos sociales y de trabajo.

Acompañamiento social, encaminado a satisfacer o resolver problemáticas personales y 
de convivencia que impidan o dificulten el normal desarrollo del proceso de adaptación 
laboral.

f) Disponer de personal propio especializado en la realización de las medidas 
personalizadas de apoyo que configuran el itinerario de inserción, de acuerdo con lo previsto 
en el apartado anterior.

g) Ajustarse al régimen laboral que corresponda atendiendo al tipo de contratación por el 
que se produce la incorporación de los trabajadores a la empresa y al convenio colectivo del 
sector.

h) Aplicar los excedentes disponibles obtenidos en cada ejercicio a la mejora o 
ampliación de sus estructuras productivas y/o a la promoción de actividades relacionadas 
con la inserción sociolaboral, no debiendo producirse, en ningún caso, reparto de beneficios.

i) Estar al corriente en el pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y 
no tener ninguna deuda pendiente con la Administración de La Generalitat o con sus 
organismos autónomos en el momento de solicitar la calificación.

3. Entidades promotoras
a) La promoción de las Empresas de Inserción corresponde a las entidades públicas o 

privadas sin ánimo de lucro en cuyo objeto social o fines figure la inserción sociolaboral.
b) El porcentaje mínimo de participación de las entidades promotoras en el capital social 

de las empresas de inserción se determinará reglamentariamente.

Artículo 4.  Acreditación de la situación de riesgo o exclusión social.
A los efectos de la presente Ley, la situación de exclusión social se acreditará por los 

Servicios Sociales, generales o especializados, de las Administraciones Públicas, y queda 
determinada por la pertenencia a alguno de los siguientes colectivos:

a) Perceptores de rentas mínimas de inserción, o cualquier otra prestación de la 
Comunitat Valenciana, de igual o similar naturaleza.

b) Personas que no puedan acceder a las prestaciones a las que hace referencia el 
punto anterior, por alguna de las siguientes causas:

Falta de periodo exigido de residencia o empadronamiento, o para la constitución de la 
unidad perceptora.

Haber agotado el periodo máximo de percepción legalmente establecido.
c) Menores de edad con más de dieciséis años de edad en situación administrativa de 

guarda o tutela declarada por La Generalitat, y jóvenes mayores de dieciséis años y 
menores de treinta procedentes de instituciones de protección de menores.

d) Personas con problemas de drogadicción o alcoholismo que se encuentren en 
procesos de rehabilitación o reinserción social.

e) Internos de centros penitenciarios cuya situación penitenciaria les permita acceder a 
un empleo, así como liberados condicionales y ex reclusos.

f) Menores y jóvenes incluidos en el ámbito de aplicación de la legislación vigente en 
materia de responsabilidad penal de los menores, cuya situación y edad les permita acceder 
a un empleo, durante el tiempo de la medida y con posterioridad a su finalización hasta los 
treinta años.

g) Personas con discapacidad física, psíquica o sensorial y personas afectadas con 
enfermedad mental que tengan posibilidades de inserción en el mundo laboral.

h) Personas que, previo informe de los Servicios Sociales, generales o especializados, 
de las Administraciones Públicas, se encuentren en cualquier otra situación de exclusión 
social o conducente a ella que aconseje su inclusión en un proceso de inserción sociolaboral 
a través de una Empresa de Inserción, de conformidad con las disposiciones reglamentarias 
que se adopten para el desarrollo y ejecución de esta Ley.
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CAPÍTULO II
Calificación y registro de empresas de inserción

Artículo 5.  Procedimiento de calificación.
1. Para obtener la calificación de Empresa de Inserción, las entidades promotoras 

deberán presentar su solicitud ante el Servicio Valenciano de Empleo y Formación 
(SERVEF), o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud de calificación contendrá los siguientes datos y se acompañará de la 
documentación que se expone a continuación:

a) Denominación de la entidad promotora solicitante, y, en su caso, Número de 
Identificación Fiscal y datos de inscripción en el Registro correspondiente a su personalidad 
jurídica.

b) Memoria justificativa y documentación que fundamenten y acrediten el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 3 de la presente Ley.

c) Proyecto de viabilidad de la Empresa de Inserción.
d) Lugar y fecha de la solicitud.
3. Estudiado el proyecto, la solicitud de calificación será resuelta por acuerdo motivado 

de la Dirección General del SERVEF que será publicado en el DOCV. La resolución 
condicionará expresamente su vigencia al cumplimiento de las obligaciones reguladas en la 
presente Ley y a la ausencia de causas de descalificación. En los supuestos en que se 
resuelva de forma favorable la solicitud y, por tanto, se conceda la calificación administrativa 
de «Empresa de Inserción en trámite», la entidad promotora dispondrá de hasta 12 meses 
para iniciar la actividad y las contrataciones de personas en situación o riesgo de exclusión 
social, así como para ultimar la constitución de la sociedad, en su caso, momento en el cual 
la calificación será definitiva.

4. El procedimiento de calificación se tramitará conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

5. El plazo máximo para resolver y notificar las solicitudes de calificación formuladas al 
amparo de esta Ley será de seis meses, a contar desde la fecha de presentación de la 
solicitud. En el caso de que no recayera resolución expresa en dicho plazo, deberán 
entenderse desestimadas las solicitudes, a los efectos de lo establecido en el artículo 43 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, sin perjuicio de la obligación que tiene la Administración de resolver 
expresamente, de conformidad con el artículo 42.1 de la mencionada Ley.

6. Las Empresas de Inserción que obtengan la calificación podrán incluir en su 
denominación las palabras «Empresa de Inserción» o su abreviatura «E.I.».

Artículo 6.  Obligaciones derivadas de la calificación.
1. La calificación como Empresa de Inserción conllevará para los titulares de las mismas, 

con respecto a la Administración, las siguientes obligaciones:
a) Presentar anualmente la Memoria de Actividades y la evaluación de las intervenciones 

desarrolladas, y los Acuerdos de Inserción Sociolaboral formalizados en dicho periodo.
b) Presentar las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión correspondientes al cierre de 

cada ejercicio, en un plazo de noventa días naturales, a contar desde su finalización.
c) Presentar el Plan de Actividades y el presupuesto estimativo, en ambos casos con 

carácter anual y antes de iniciarse el año, en el caso de solicitar las ayudas previstas en esta 
norma.

d) Comunicar las modificaciones en la plantilla de personal.
e) Un balance social en el que se informe sobre los resultados obtenidos en materia de 

inserción laboral de los trabajadores con riesgo de exclusión social.
f) Prestar la colaboración adecuada a los servicios públicos de empleo, así como a los 

servicios sociales municipales que participen en el proceso de inserción, a fin de que pueda 
realizarse el oportuno seguimiento.
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2. La información recogida en los apartados anteriores, a excepción de lo previsto en el 
apartado f), está sujeta a constancia registral en el Registro de Empresas de Inserción de la 
Comunitat Valenciana, regulado en los artículos 8 y siguientes de la presente Ley.

Artículo 7.  Pérdida de la condición de Empresa de Inserción.
1. Serán causas de la pérdida de la condición de Empresas de Inserción las siguientes:
a) Dejar de reunir los requisitos que determinaron su inscripción, según lo dispuesto en 

el artículo 3.2 de la presente Ley.
b) El incumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente Ley.
c) La utilización de la condición de Empresas de Inserción laboral de personas en 

situación de exclusión social para acciones o fines distintos a los declarados para su 
inscripción en el Registro.

d) La falta de actividad de la Empresa de Inserción laboral de personas en situación de 
exclusión social durante más de un año.

e) La transformación en una sociedad de otra naturaleza, sin perjuicio del derecho que 
tenga la nueva sociedad a solicitar la calificación como Empresa de Inserción.

f) El cierre, disolución o cualquier forma de extinción de la Empresa.
2. El procedimiento para declarar la pérdida de la condición de Empresa de Inserción, y 

subsiguiente descalificación y baja en el Registro regulado en el artículo siguiente, se 
ajustará a lo establecido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, garantizándose la audiencia a los interesados. 
Este procedimiento no tendrá carácter sancionador, sin perjuicio de las sanciones de 
cualquier orden que pudieran corresponder por resultar constitutiva de infracción la conducta 
de la que hubiera derivado la descalificación.

Artículo 8.  Registro de Empresas de Inserción de la Comunitat Valenciana.
1. Se crea el Registro de Empresas de Inserción de la Comunitat Valenciana, adscrito al 

SERVEF, que tendrá por objeto la inscripción de oficio de las empresas que hayan obtenido 
la calificación definitiva de Empresa de Inserción, así como los actos que se determinen en 
la presente Ley y en las normas que la desarrollen.

2. El Registro de Empresas de Inserción de la Comunitat Valenciana es un Registro 
público que expide las certificaciones que son de su competencia.

3. En dicho Registro se anotará la denominación de la entidad, el domicilio, su 
identificación fiscal, el objeto social, la identidad de las personas físicas o jurídicas 
fundadoras y su capital social. Asimismo, se conservará un archivo de los documentos sobre 
cuyo contenido se basan los asientos registrales, así como la documentación 
complementaria verificada por la Administración competente para la calificación.

Artículo 9.  Efectos de la inscripción registral.
1. La inscripción registral producirá el efecto de la publicidad de los datos consignados.
2. La inscripción no tendrá efectos constitutivos de las entidades calificadas, no 

confiriéndoles más derechos que la constancia de los actos y datos de los que trae causa.
3. La inscripción registral será condición previa necesaria para que una Empresa de 

Inserción pueda acceder a las medidas de fomento y subvenciones que realice La 
Generalitat respecto a estas empresas. En aquellos procedimientos de contratación 
administrativa de La Generalitat en los que se valore la función social de las empresas 
concurrentes, en los términos previstos en el apartado 2 de la disposición adicional octava 
del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprobó el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, la vigencia de la inscripción en el 
Registro de Empresas de Inserción de la Comunitat Valenciana será requisito suficiente para 
acreditar dicha condición.

Artículo 10.  Cancelación de las inscripciones.
1. Las inscripciones en el Registro de Empresas de Inserción de la Comunitat Valenciana 

se cancelarán de oficio en todos los casos en los que se produzca una descalificación, en los 
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términos contemplados en el artículo 7 de esta Ley, previa instrucción del correspondiente 
procedimiento administrativo.

2. Las inscripciones podrán cancelarse, asimismo, a instancia de parte.

CAPÍTULO III
Incorporación de trabajadores a las empresas de inserción

Artículo 11.  Requisitos para la contratación de trabajadores por las Empresas de Inserción.
La contratación de desempleados en situación de exclusión social por las Empresas de 

Inserción requerirá el informe previo de los Servicios Sociales competentes por el que se 
acredite dicha situación por hallarse el trabajador en alguno de los supuestos contemplados 
por el artículo 4. Asimismo será requisito previo a la contratación la inscripción de aquéllos 
como demandantes de empleo en el correspondiente centro SERVEF.

Artículo 12.  El Acuerdo de Incorporación Sociolaboral.
Durante el periodo de prueba del contrato, que, en su caso, quedará determinado en el 

mismo, se formalizará un Acuerdo de Incorporación Sociolaboral entre el trabajador y la 
Empresa de Inserción en el cual se contemplará la distribución temporal de las actividades 
de producción, formación en el puesto de trabajo e intervención o acompañamiento social 
que sea necesario realizar, así como los compromisos adquiridos por cada una de las partes 
para su realización.

Artículo 13.  Características de los contratos de trabajo subvencionables a la Empresa de 
Inserción.

Los contratos de trabajo se formalizarán por escrito, y deberán reunir las siguientes 
características para poder ser subvencionables:

a) Deberán formalizarse bajo cualquiera de las modalidades de contratación existentes 
en la normativa laboral vigente. Estos contratos reconocerán, como mínimo, las condiciones 
de trabajo y retributivas incluidas en el convenio colectivo del sector de la actividad que 
desarrolle el trabajador.

b) Los contratos de trabajo con las Empresas de Inserción laboral de personas en 
situación de exclusión social tendrán una duración mínima de seis meses.

c) La jornada de trabajo incluirá el tiempo dedicado al desarrollo de todas las actividades 
contempladas en el Acuerdo de Inserción Sociolaboral, sin que las actividades desarrolladas 
a título de medidas personalizadas de formación y acompañamiento puedan superar el 
veinte por ciento de la jornada laboral o los porcentajes previstos en la normativa laboral 
vigente.

d) En el caso de ser un contrato de obra y servicio el objeto del mismo podrá ser el 
desarrollo de todas las fases del itinerario de inserción pactado con la empresa de inserción.

CAPÍTULO IV
Ayudas a la contratación de personas en situación o riesgo de exclusión social

Artículo 14.  Ayudas a las Empresas de Inserción.
1. La Generalitat fomentará la generación de empleo dirigido a la inserción sociolaboral 

de personas en situación o riesgo de exclusión social a través de las Empresas de Inserción 
reguladas por la presente Ley, mediante el otorgamiento de subvenciones destinadas a 
apoyar la creación y mantenimiento de las mismas.

2. Las ayudas se convocarán anualmente y podrán consistir en tres tipos de 
subvenciones:

a) Subvenciones destinadas a gastos corrientes para la puesta en marcha de la 
Empresa, que podrán disfrutarse durante los tres primeros años de funcionamiento.
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b) Subvenciones destinadas al mantenimiento de puestos de trabajo, que consistirán en 
ayudas por la contratación de personas en situación o riesgo de exclusión social, y podrán 
concederse por el periodo máximo que se determine en las disposiciones reglamentarias de 
desarrollo y ejecución de esta Ley.

c) Subvenciones destinadas al acompañamiento en el puesto de trabajo y realización del 
proceso de inserción sociolaboral en la Empresa de Inserción y durante el periodo de apoyo 
en la empresa ordinaria: ayudas a la contratación del personal de apoyo sociolaboral.

3. Para poder acceder a estas ayudas la empresa deberá encontrarse debidamente 
calificada e inscrita en el Registro de Empresas de Inserción de la Comunitat Valenciana, y la 
incorporación y atención del trabajador deberán desarrollarse conforme a lo previsto en la 
presente Ley.

4. A la hora de la resolución de concursos públicos de prestación de servicios o 
adquisición de bienes por cualquier administración o empresa pública, la condición de 
empresa de inserción se interpretará como una mejora o mérito respecto a las exigencias 
expresadas a las bases. En igualdad de ofertas siempre se ha de preferir la realizada por 
una empresa de inserción.

Artículo 15.  Obligaciones de las Empresas de Inserción que perciban ayudas.
1. Sin perjuicio de las obligaciones recogidas en la normativa laboral vigente, así como 

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el beneficiario de una 
ayuda por la contratación de un trabajador en inserción estará obligado a proporcionar a éste 
las tareas adecuadas al objeto de su contrato y la formación necesaria, así como el 
acompañamiento social y el resto de acciones derivadas del Acuerdo de Incorporación 
Sociolaboral suscrito con el trabajador.

2. La Empresa de Inserción beneficiaria de las ayudas por la contratación de un 
trabajador en inserción realizará aquellas acciones de mediación y orientación laboral 
necesarias para la incorporación de esta persona en inserción a un puesto de trabajo en el 
mercado ordinario, de acuerdo con lo que se disponga en el desarrollo reglamentario de la 
presente Ley.

3. Una vez incorporada la persona a un puesto de trabajo de carácter ordinario y 
finalizado su proceso de inserción, el beneficiario realizará el seguimiento y prestará apoyo a 
dicho trabajador durante un periodo máximo de seis meses, pudiendo concertar que dicho 
seguimiento sea realizado por entidades promotoras. El resultado de este seguimiento 
deberá ser comunicado a los Servicios Sociales correspondientes.

Artículo 16.  Ayudas a las empresas.
La Generalitat subvencionará a las empresas, de acuerdo con los requisitos establecidos 

en el artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la 
contratación de personas en situación o riesgo de exclusión social que hayan realizado su 
itinerario de inserción sociolaboral en una Empresa de Inserción calificada conforme a lo 
previsto en la presente Ley, siempre que la duración mínima del contrato sea de seis meses, 
todo ello de conformidad con lo que se disponga en el desarrollo reglamentario de la 
presente Ley.

Estas subvenciones deben tener partida presupuestaria propia distinta de la partida 
destinada a las ayudas a las empresas de inserción.

Las empresas beneficiarias de estas ayudas estarán obligadas a facilitar la labor de 
seguimiento y apoyo de la Empresa de Inserción, contemplada en el apartado 3 del artículo 
precedente.

Disposición adicional primera.  Empresas existentes.
Las empresas existentes que a la entrada en vigor de esta Ley cumplan las condiciones 

para ser calificadas como Empresas de Inserción, incluido el requisito de haber sido 
promovidas por entidades sin ánimo de lucro, podrán obtener la calificación definitiva como 
Empresas de Inserción en los términos que se establezcan mediante Orden de la Conselleria 
de Economía, Hacienda y Empleo.
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Disposición adicional segunda.  Cooperativas de Trabajo Asociado.
Lo dispuesto en los artículos 11, 13 y 16, en el supuesto de Cooperativas de Trabajo 

Asociado, se entiende aplicable tanto a los trabajadores por cuenta ajena como a los socios 
trabajadores, de acuerdo con la legislación específica aplicable.

Disposición transitoria única.  Adaptación de determinadas empresas.
Podrán ser calificadas e inscritas por el mismo procedimiento descrito en la disposición 

adicional primera las empresas que, cumpliendo todos los requisitos establecidos por la 
presente Ley a su entrada en vigor, no sean sociedades mercantiles, laborales o 
cooperativas, tal y como dispone su artículo 3.2.a). La inscripción producirá todos sus 
efectos por un periodo máximo de un año, transcurrido el cual tendrán que justificar también 
el cumplimiento de lo dispuesto en dicho artículo. De lo contrario, se producirá la 
descalificación y cancelación de la inscripción.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell para adoptar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución de esta Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat» o «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 151  Ley por la que se regulan las empresas de inserción para fomentar la inclusión social 

– 3803 –



§ 152

Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de integración de las personas 
inmigrantes en la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5911, de 11 de diciembre de 2008

«BOE» núm. 9, de 10 de enero de 2009
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2009-442

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La presente ley tiene como fin establecer las bases fundamentales de un modelo que 

posibilite la efectiva integración social de las personas inmigrantes que se encuentran en la 
Comunitat Valenciana. Una integración que deberá consolidarse mediante una convivencia 
respetuosa con los valores constitucionales y que contribuya al bienestar de todos. El 
número de personas que, provenientes del resto del mundo, deciden buscar nuevas 
oportunidades en la Comunitat Valenciana es cada vez mayor, una realidad que ha quedado 
reflejada en el propio Estatut d’Autonomia al referirse a este colectivo social como uno de los 
ámbitos de actuación primordial de la Generalitat. Así pues, el crecimiento de la población 
inmigrante en la Comunitat Valenciana arroja nuevos retos a la sociedad valenciana en 
general, y a los poderes públicos en particular.

I
La integración de las personas inmigrantes en la sociedad valenciana implica el 

reconocimiento de una serie de derechos, así como el cumplimiento de unos deberes que 
parten de los criterios de convivencia y organización característicos de la sociedad española 
y valenciana. Todo ello dentro del respeto a la identidad cultural y religiosa de los recién 
llegados. En este sentido, la integración sólo puede hacerse efectiva a través del 
conocimiento mutuo. Para ello, los poderes públicos deberán promover las medidas 
necesarias para alcanzar dicho fin. En este sentido, la presente ley recoge medidas ya 
existentes y establece otras nuevas, otorgándoles el rango de ley.

La Ley de Integración de las Personas Inmigrantes en la Comunitat Valenciana tiene en 
cuenta diversos aspectos, en armonía con las directrices marcadas por la Unión Europea en 
la Directiva 2003/109/CE, relativa al Estatuto de los nacionales de terceros países residentes 
de larga duración; en la Decisión del Consejo de Ministros de Justicia y Asuntos de Interior 
en Bruselas de 19 de noviembre de 2004, y en la Comunicación de la Comisión (2005) 389 
que lleva por título «Programa Común para la Integración-Marco para la integración de los 
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nacionales de terceros países en la Unión Europea». Estos documentos subrayan el carácter 
transversal de las políticas de integración, las cuales deben tener en cuenta no sólo 
aspectos económicos y sociales, sino también aquellos relacionados con la diversidad 
cultural y religiosa, la ciudadanía y la participación.

Ciertamente la extranjería es una competencia del Estado, pero una vez que las 
personas inmigrantes entran en España se originan necesidades que deben ser atendidas, 
con independencia de la situación en que se encuentren. Esas necesidades se centran, 
básicamente, en las áreas de los servicios sociales, de educación y de sanidad, materias 
que han sido objeto de transferencia a la Generalitat.

II
El artículo 10.3 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, al describir los 

ámbitos en los que la Generalitat centrará sus esfuerzos en políticas sociales de integración, 
señala que «en todo caso, la actuación de la Generalitat se centrará primordialmente en los 
siguientes ámbitos: [...] derechos y atención social de las personas inmigrantes con 
residencia en la Comunitat Valenciana». Por su parte, el artículo 59.5 del Estatut 
d’Autonomia establece que «la Generalitat colaborará con el Gobierno de España en lo 
referente a políticas de inmigración», de lo que se deduce que la Comunitat Valenciana tiene 
un importante papel que desempeñar en esta cuestión, en especial en el campo de la 
integración y la atención de las personas inmigrantes en la sociedad de acogida.

La sociedad que la Constitución Española refleja es democráticamente avanzada y en 
ella late de manera intensa un interés por la igualdad material, por lo que obliga a los 
poderes públicos a remover todos los obstáculos que impidan que la igualdad sea real y 
efectiva. El artículo 10.3 del Estatut d’Autonomia está en plena consonancia con el 
artículo 9.2 de la Constitución Española, que incorpora la dimensión material del principio de 
igualdad y obliga a las distintas Administraciones a adoptar las medidas necesarias para 
garantizar que los derechos y libertades sean efectivos y a remover los obstáculos que 
impidan su disfrute. La norma que ahora se aprueba es un medio por el que la Generalitat 
pretende hacer posible esa plena igualdad, y asegura, al mismo tiempo, el mantenimiento de 
las prestaciones reconocidas a los nacionales.

La presente ley se dicta en el ejercicio de las competencias de la Generalitat y con el 
respeto a las competencias estatales. En desarrollo del principio de lealtad institucional, esta 
ley responde a los postulados de la colaboración con las autoridades estatales y las 
corporaciones locales en una materia tan sensible.

III
El título I regula las líneas básicas de la ley, su objeto, ámbito subjetivo, principios, fines y 

medios. En este punto hay que destacar que la ley pretende la integración de todo extranjero 
que se encuentre en nuestra comunidad, al que no se le aplique el régimen comunitario, 
como colectivo con unas necesidades específicas que difieren del tratamiento jurídico y de 
las circunstancias en las que se encuentran los ciudadanos europeos que residen en la 
Comunitat Valenciana. Así mismo, subrayar que la dignidad de las personas y la igualdad 
son los elementos centrales de toda actuación encaminada a la integración de las personas 
inmigrantes.

El título II establece un nuevo instrumento de integración, el compromiso de integración. 
La incorporación plena de las personas inmigrantes exige un compromiso mutuo entre la 
sociedad valenciana y la persona inmigrante en pro de su plena incorporación en aquélla. 
Para lograr la integración efectiva se pone a disposición de las personas inmigrantes de la 
Comunitat Valenciana un programa voluntario de comprensión de la sociedad valenciana, 
que garantiza a la persona inmigrante el conocimiento de los valores y reglas de convivencia 
democrática, de sus derechos y deberes, de la estructura política, la cultura y los idiomas 
oficiales de la Comunitat Valenciana y de las implicaciones de la diversidad cultural. Todo 
ello desde el pleno respeto a la cultura del recién llegado, al que también se le facilita medios 
para darla a conocer. Medidas similares ya han sido aplicadas en otros países de la Unión 
Europea con dilatada experiencia en el fenómeno migratorio y en la integración, donde se 
han obtenido resultados positivos, como Holanda, Austria, Francia, Bélgica, Reino Unido, 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 152  Ley de integración de las personas inmigrantes en la Comunitat Valenciana

– 3805 –



Dinamarca, Suecia y Alemania. Por otro lado, este instrumento de integración se encuentra 
en plena consonancia con la Directiva 2003/109/CE y con la Comunicación de la Comisión 
(2005) 389.

Posteriormente, el título III regula diversos instrumentos administrativos y medidas 
precisas de actuación que obligan a todos los poderes públicos, como son los planes de 
integración de la Generalitat, la colaboración con las entidades locales, el Foro Valenciano 
de la Inmigración, la mediación intercultural, la Red de Agencias de Mediación para la 
Integración y la Convivencia Social y los espacios interculturales. Asimismo, se hace 
mención especial a que las personas inmigrantes deben estar representados en los 
instrumentos de participación ciudadana.

El título IV empieza su regulación con la acogida, caracterizada por ser la situación en 
que se encuentra toda persona inmigrante desde su entrada en España y, por tanto, en la 
Comunitat Valenciana, que requiere de una actuación inmediata por parte de los poderes 
públicos.

La asistencia sanitaria se considera el primer pilar para la integración, al ser el medio 
para que la persona pueda disfrutar y ejercer sus potencialidades de participación activa en 
la vida social. La Ley de Ordenación Sanitaria de la Comunitat Valenciana recoge, como 
principio rector, la universalización de la atención sanitaria y, en ejecución tanto de esta 
norma como del resto de la normativa estatal y autonómica de aplicación, la Conselleria de 
Sanidad acreditará el derecho a las prestaciones sanitarias de las personas inmigrantes, en 
los casos y en la modalidad que procedan. Se contempla la tarjeta sanitaria como 
documento básico en el que la persona inmigrante dispondrá de la información que facilite su 
acceso a la asistencia sanitaria.

El derecho a la educación es el segundo pilar para conseguir la integración de las 
personas inmigrantes. Se parte de las previsiones establecidas en la legislación estatal, pero 
se potencia el compromiso de los poderes públicos valencianos. Se reconoce el respeto a la 
libertad de conciencia y convicciones religiosas, éticas, morales e ideológicas de las 
personas inmigrantes en los centros escolares de acuerdo con la Constitución, que sólo se 
verán limitadas cuando contravengan la dignidad de las personas y los derechos y libertades 
fundamentales.

El empleo y la formación son el tercer pilar de la integración, por lo que la ley establece 
una serie de medidas encaminadas a este fin y considera la necesidad de que los poderes 
públicos ofrezcan a la persona inmigrante información y formación básica, así como 
facilidades para fomentar la reorientación laboral y el acceso al empleo.

El acceso a la vivienda exige políticas activas por parte de los poderes públicos, al objeto 
de facilitar la integración de las personas inmigrantes. Por ello, la ley establece una serie 
combinada de servicios y actuaciones que les facilite la elección adecuada y efectiva de una 
vivienda en buenas condiciones; en este sentido, la información y la implicación de las 
propias personas inmigrantes en dicho proceso se muestran como instrumentos 
imprescindibles para evitar los guetos y promover la libertad de elección en este sector.

Continúa el título IV con una mención especial para los colectivos de personas 
inmigrantes más desfavorecidos, y por ello más necesitados de atención. Se trata de 
destacar la necesidad de atender a los menores y jóvenes, cuya inserción social pasa por 
una necesaria integración en una familia debidamente vertebrada. Por ello, los procesos de 
reagrupación familiar exigen el compromiso de garantizar que ese núcleo familiar sea el que 
permita a los menores y jóvenes el adecuado desarrollo de su personalidad. La mujer 
inmigrante suma dos factores de desigualdad contra los que los poderes públicos han de 
luchar. Por ello, se destaca la necesidad de planes concretos de actuación en materia de 
formación y educación destinados a la mujer, a quien se le ofrecerán los medios e 
instrumentos que le permitan reconocer y encontrar su posición igualitaria en la sociedad de 
acogida. El respeto a las ideas religiosas y a la cultura propia no puede ser un impedimento 
para que la dignidad de la mujer y el principio de igualdad sean plenos y efectivos.

El título IV incluye la regulación de actuaciones encaminadas a facilitar o ayudar a la 
persona inmigrante en el retorno a su país de origen cuando ponga fin a su estancia entre 
nosotros. Se pretende con ello que la persona inmigrante tenga una salida de España sin 
dificultades, y para ello se le ayudará en la resolución de los trámites de retorno, y se le 
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facilitará la información necesaria que, en su caso, le permitirá ejercer en el futuro los 
derechos que hubiera generado durante su estancia entre nosotros.

Finalmente, el título IV subraya la figura del codesarrollo como método de integración de 
las personas inmigrantes, en especial, a través de su colaboración en la política valenciana 
de cooperación al desarrollo en favor de sus países de origen.

TÍTULO I
Objeto, ámbito, principios, fines y medios

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto establecer las medidas que faciliten la integración de 

las personas inmigrantes en la Comunitat Valenciana.
2. A los efectos de esta ley, la integración es un proceso en dos direcciones, que 

presupone tanto la voluntad de las personas inmigrantes de integrarse en la sociedad de 
acogida y su responsabilidad a la hora de llevar esta voluntad a la práctica, como la voluntad 
de la sociedad de acogida de aceptar e incluir a las personas inmigrantes. Con este proceso 
se pretende que las personas inmigrantes, procedentes de un ámbito cultural y geográfico 
diverso, adquieran las capacidades indispensables para poder relacionarse con la sociedad 
valenciana de acogida y sus instituciones en las mismas condiciones que cualquier otro 
ciudadano.

Artículo 2.  Ámbito subjetivo de aplicación.
A los efectos de la presente ley, se entenderá por persona inmigrante a todo extranjero al 

que no se le aplique el régimen comunitario que se encuentre en la Comunitat Valenciana en 
cualquiera de las situaciones administrativas previstas en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Artículo 3.  Principios rectores de la integración.
1. El principio general por el que se regirá la aplicación de la presente ley es el de pleno 

respeto a la igual dignidad de todas las personas y la garantía de no discriminación por 
razón de la condición de persona inmigrante.

2. En aquellos ámbitos en los que la condición de persona inmigrante pueda comportar 
una situación objetiva de desigualdad se podrán aplicar medidas de acción positiva.

3. Respeto a las manifestaciones inherentes a la diversidad cultural o religiosa de las 
personas inmigrantes, en tanto sean respetuosas con los valores, principios y derechos 
fundamentales establecidos en la Constitución Española y con los acuerdos internacionales 
en materia de derechos humanos ratificados por España.

4. El favorecimiento de políticas efectivas de participación cívica, social, económica y 
cultural, para conseguir la máxima interrelación y conocimiento mutuo.

Artículo 4.  Fines de la integración.
1. Garantizar el máximo nivel de desarrollo y aplicación de los valores, principios, 

derechos y deberes consagrados en la Constitución, en el Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana y en el resto del ordenamiento jurídico.

2. La plena incorporación de las personas inmigrantes al desarrollo cultural, laboral, 
institucional y político de la sociedad civil valenciana, contribuyendo así a la erradicación de 
toda clase de racismo o xenofobia.

3. Mantenimiento de la identidad propia de la Comunitat Valenciana, respetando la 
diversidad cultural dentro del marco constitucional.

Artículo 5.  Medios.
Los medios que esta ley establece para el cumplimiento de sus fines son jurídicos, 

económicos, formativos, educativos y sociales:
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1. Se favorecerá la mayor efectividad del derecho de las personas inmigrantes a la 
asistencia jurídica, en su caso gratuita, en los procedimientos administrativos o judiciales en 
los que sean parte, y se promoverá el acceso a un asesoramiento jurídico de calidad que 
permita el pleno conocimiento de los derechos y obligaciones que les atribuye la legislación 
vigente.

2. El Consell incluirá, en el Proyecto de Ley de Presupuestos de la Generalitat, una 
partida específica destinada a la integración de las personas inmigrantes conforme al ámbito 
de actuación en que sea competente.

3. En los programas formativos y educativos, escolares o extraescolares, se incluirá la 
integración de las personas inmigrantes como elemento imprescindible para facilitar el 
conocimiento de la diversidad cultural.

4. La Administración Pública Valenciana constituirá órganos específicos destinados a la 
integración de las personas inmigrantes y potenciará la colaboración administrativa a tal fin.

5. Se realizarán campañas públicas de sensibilización y de promoción de la integración, 
orientadas, de manera especial, a la eliminación de conductas xenófobas y racistas.

6. La Generalitat podrá otorgar un reconocimiento especial a aquellas personas o 
entidades que destaquen por sus actuaciones integradoras y de fomento de la convivencia 
entre diversas culturas, de acuerdo con los principios y fines establecidos en la presente ley.

TÍTULO II
Del compromiso de integración

Artículo 6.  Compromiso de integración.
1. Con carácter voluntario, se pone a disposición de las personas inmigrantes mayores 

de edad que residan en la Comunitat Valenciana un compromiso de integración, como 
manifestación del mutuo interés por procurar la plena incorporación en la sociedad 
valenciana.

El compromiso de integración consiste en el ofrecimiento, por parte de la Generalitat, de 
un programa voluntario de comprensión de la sociedad valenciana que facilite a la persona 
inmigrante los conocimientos básicos sobre aquélla y en la manifestación de la voluntad de 
la persona inmigrante de seguir con aprovechamiento dicho programa.

2. La persona que supere con aprovechamiento dicho programa recibirá un certificado 
acreditativo, que podrá hacer valer en sus relaciones sociales y jurídicas.

3. La Generalitat se compromete a fomentar las condiciones adecuadas para que las 
personas inmigrantes puedan mantener su cultura, dentro del marco constitucional.

Artículo 7.  Contenido del programa voluntario de comprensión de la sociedad valenciana.
1. El programa voluntario de comprensión de la sociedad valenciana garantiza a la 

persona inmigrante el conocimiento de los valores y reglas de convivencia democrática, de 
sus derechos y deberes, de la estructura política, la cultura y los idiomas oficiales de la 
Comunitat Valenciana.

2. Las actividades formativas oportunas se realizarán teniendo en cuenta la situación 
personal, familiar y laboral de la persona inmigrante y desde el pleno respeto a su cultura y 
religión, dentro del marco constitucional.

Artículo 8.  Aplicación del programa voluntario de comprensión de la sociedad valenciana.
Reglamentariamente se desarrollará este programa, su contenido, fases y duración, así 

como el sistema de ejecución y participación en él de entidades locales, universidades, 
colegios profesionales, organizaciones no gubernamentales, organizaciones sindicales, 
organizaciones empresariales, asociaciones de personas inmigrantes y otras entidades o 
asociaciones de interés general.
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TÍTULO III
De la organización y actuaciones públicas en materia de integración de las 

personas inmigrantes

CAPÍTULO I
De los planes de integración

Artículo 9.  De los planes de integración.
1. La Generalitat elaborará planes de integración de las personas inmigrantes, como 

instrumentos que recojan los proyectos de actuación de los poderes públicos de la 
Comunitat Valenciana durante un periodo de tiempo, y fijará en ellos sus objetivos, los 
sujetos comprometidos y los medios disponibles.

2. Los Planes establecerán las actuaciones que los poderes públicos de la Generalitat 
deberán realizar para facilitar una plena integración social de las personas inmigrantes.

3. La conselleria competente en materia de inmigración coordinará la elaboración de 
estos planes, en los que participarán las Consellerías que tengan competencia directa o 
indirecta en materia de inmigración, así como las entidades locales, y se someterán a 
consulta del Foro Valenciano de la Inmigración.

4. Los planes de integración deberán contener, en todo caso, una previsión de su coste y 
los mecanismos para su financiación.

Artículo 10.  Contenido de los planes de integración.
Los planes deberán recoger, cuanto menos, las siguientes materias:
a) Medidas concretas de actuación que, en razón de las circunstancias, se consideren 

relevantes para garantizar la equiparación de derechos y deberes de todas las personas, y, a 
las personas inmigrantes en particular, el principio de igualdad de oportunidades en todos los 
ámbitos de la vida social valenciana.

b) Acciones positivas mediante la adopción de medidas específicas dirigidas a combatir 
las discriminaciones que puedan sufrir las personas inmigrantes en el ejercicio de sus 
derechos.

c) Medidas que promuevan una convivencia ciudadana en la que primen los valores 
democráticos de solidaridad, tolerancia, conocimiento mutuo y respeto a la diversidad, y que 
inspiren actitudes contrarias a todo tipo de racismo y xenofobia.

d) Programas de formación y sensibilización, dirigidos al personal de la administración 
pública, que permitan a dicho personal una mejor comprensión del fenómeno migratorio en 
sus diferentes aspectos y los capacite para percibir y evaluar las necesidades que las 
personas inmigrantes planteen, así como, al mismo tiempo, transmitir a estos los valores y 
los principios de convivencia de nuestra sociedad y las vías de integración en la misma.

e) Actuaciones que favorezcan la prestación de asistencia jurídica a las personas 
inmigrantes y la recepción de un asesoramiento jurídico que les permita el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de las obligaciones que prevé la normativa vigente.

f) Actuaciones que favorezcan de forma específica el reconocimiento y desarrollo de los 
derechos que los menores inmigrantes tienen reconocidos en la legislación vigente.

g) Medidas que garanticen la plena escolarización de los menores. Se prestará especial 
atención al alumnado con necesidades de compensación educativa por presentar retraso en 
la escolarización o desconocimiento de los idiomas oficiales de la Comunitat Valenciana, por 
medio de programas de acogida al sistema educativo.

h) Medidas que favorezcan el conocimiento de las lenguas oficiales de la Comunitat 
Valenciana.

i) Actuaciones en materia de sanidad y de vivienda que garanticen los derechos 
reconocidos en esta ley.

j) Actuaciones que favorezcan la formación y el empleo de las personas inmigrantes para 
su plena integración social.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 152  Ley de integración de las personas inmigrantes en la Comunitat Valenciana

– 3809 –



CAPÍTULO II
Coordinación y cooperación administrativa

Artículo 11.  Colaboración con las entidades locales.
La Generalitat apoyará y fomentará la puesta en marcha de planes locales o programas 

de integración de las personas inmigrantes en las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana y su coordinación con la política autonómica de integración.

Artículo 12.  Coordinación.
La Generalitat coordinará las políticas y acciones de integración de las personas 

inmigrantes en la Comunitat Valenciana, fomentando mecanismos de colaboración con los 
agentes económicos y sociales y las entidades ciudadanas, que se establecerán 
reglamentariamente.

CAPÍTULO III
De la mediación y de los organismos de integración

Artículo 13.  De la mediación intercultural.
1. La mediación intercultural tiene como objeto, a través del diálogo y la comprensión 

mutua, facilitar la convivencia entre las personas o grupos pertenecientes a una o diversas 
culturas.

2. La Administración autonómica promoverá instrumentos de mediación intercultural 
como mecanismo de integración.

Artículo 14.  El mediador intercultural.
La Administración autonómica favorecerá la formación especializada de mediadores 

interculturales, como instrumento de integración. Éstos deberán actuar en todo momento 
desde la imparcialidad, el diálogo y el acercamiento de posturas.

Artículo 15.  Oficinas Pangea de atención a personas migrantes.
1. Las oficinas Pangea de atención a personas migrantes son oficinas de la 

Administración local de información, mediación, asesoramiento y orientación a las personas 
migrantes sobre los recursos de la Administración y de las entidades, como también de 
desarrollo de proyectos de interculturalidad.

2. La Red Pangea es un instrumento de coordinación de las políticas de atención a las 
personas migrantes con los entes locales de la Comunitat Valenciana que disponen de 
oficinas.

3. La Generalitat, en colaboración con las entidades locales, fomentará la creación de 
oficinas Pangea, y determinará los servicios mínimos que estas tienen que cubrir.

4. Las oficinas Pangea podrán ser creadas y financiadas por la Generalitat y las 
entidades locales mediante contrato-programa de carácter plurianual. Reglamentariamente 
se desarrollará la organización y funcionamiento de las citadas oficinas, como también de la 
Red Pangea.

Artículo 16.  Espacios interculturales.
La Generalitat, en colaboración con las Entidades Sociales y Locales, apoyará la 

creación de Espacios Interculturales donde los nacionales y las personas inmigrantes 
procedentes de diferentes culturas puedan desarrollar actividades que favorezcan la 
convivencia y la integración intercultural.

Artículo 17.  Otros organismos de integración de las personas inmigrantes.
1. El Foro Valenciano de la Inmigración es el órgano colegiado consultivo cuya 

composición, organización y funcionamiento se regularán reglamentariamente.
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2. El Observatorio de la Inmigración tiene por cometido realizar informes sobre la 
situación de la inmigración en la Comunitat Valenciana.

3. Se podrán crear otros órganos, de carácter permanente o temporal, para los fines que 
se establezca a favor de la integración plena de las personas inmigrantes.

CAPÍTULO IV
De la participación ciudadana de las personas inmigrantes

Artículo 18.  Participación ciudadana.
1. La Generalitat favorecerá, en los casos que proceda, la representación de las 

personas inmigrantes en los instrumentos de participación ciudadana previstos en la Ley de 
Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana, individualmente o a través de sus 
entidades asociativas más representativas.

2. La Generalitat fomentará la inclusión de la persona inmigrante en el tejido asociativo 
valenciano.

3. La Generalitat facilitará la participación de las personas inmigrantes en el voluntariado 
valenciano, de acuerdo con la regulación establecida en la ley valenciana del voluntariado.

4. La Generalitat llevará a cabo campañas informativas y formativas de las personas 
inmigrantes con la finalidad de promover y desarrollar los valores y ventajas de la 
participación ciudadana.

5. La Generalitat facilitará y promoverá la participación de las personas inmigrantes en 
todos los ámbitos de la sociedad valenciana, haciéndoles partícipes de la vida social, cultural 
y política de la misma.

TÍTULO IV
De los ámbitos de actuación

CAPÍTULO I
De la acogida

Artículo 19.  De la acogida.
Se entiende por acogida el conjunto de actuaciones que se realizan, en un periodo 

inicial, para atender a las personas inmigrantes que vienen a la Comunitat Valenciana, con 
independencia de su situación administrativa.

Artículo 20.  Servicios que comprende la acogida.
1. Los servicios que comprende la acogida a las personas inmigrantes que lo requieran 

consisten en:
a) Facilitar los medios que permitan una comunicación y comprensión inicial eficaz.
b) Proporcionar asistencia sanitaria en los términos establecidos en la legislación 

vigente.
c) Facilitar, en su caso, una primera comunicación con sus parientes en el país de 

procedencia; con las autoridades consulares o diplomáticas de su país; y con la persona, 
empresa, entidad o familia receptoras en España.

d) Informar, orientar y asesorar a las personas inmigrantes sobre sus derechos y 
deberes.

e) Proporcionar, en su caso, una información básica y comprensible sobre la ciudad, 
localidad o comarca de destino, de los hábitos de vida más comunes de dichos lugares y 
entornos, así como sobre la salud y las prácticas de vida saludables.

f) Informar sobre los servicios sociales a los que puede acudir.
g) Orientar sobre los centros de interés, como organizaciones no gubernamentales, 

asociaciones, centros de culto o servicios religiosos, si así lo solicita. En ningún caso será 
preguntado sobre su fe o creencia.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 152  Ley de integración de las personas inmigrantes en la Comunitat Valenciana

– 3811 –



h) Facilitar el acceso a unos conocimientos básicos de los idiomas oficiales de la 
Comunitat Valenciana.

i) Procurar, en su caso, el conocimiento básico que les permita la utilización y disfrute de 
las viviendas donde hayan de vivir de manera respetuosa con las normas establecidas, así 
como información de los servicios públicos existentes en materia de ayuda para el acceso a 
la vivienda.

j) Proporcionar, en su caso, los medios para atender temporalmente las necesidades 
básicas de la persona inmigrante.

2. La acogida de los menores tendrá en cuenta, de manera especial, la necesidad de 
atender a su formación educativa, facilitar la escolarización y el acceso, en su caso, a 
programas de educación compensatoria y de acogida escolar.

3. Los menores inmigrantes no acompañados, en régimen de acogida, además de 
beneficiarse de los servicios regulados en el presente artículo, recibirán de la Administración 
competente la atención inmediata que precisen, en la forma establecida en el capítulo VI del 
presente título.

Artículo 21.  Los centros de acogida.
1. Los centros de acogida son unidades administrativas o servicios atendidos por 

organizaciones sociales, sin ánimo de lucro, registradas como tales en el registro que 
reglamentariamente esté establecido.

2. El personal de acogida, integrado en los centros, ofrecerá los servicios de la acogida 
de manera personalizada a las personas inmigrantes, al objeto de conocer a la persona, sus 
problemas y necesidades, e informar y proponer las medidas más adecuadas.

Artículo 22.  Regulación de los centros de acogida.
Reglamentariamente se regularán los centros de acogida. Se atenderá, especialmente, a 

los medios personales y materiales con que deben contar, los términos en que se facilitará 
estos servicios y su sistema de financiación, atendiendo a criterios objetivos, generales y 
transparentes, que en ningún caso podrán proporcionar lucro o ganancia.

CAPÍTULO II
De la salud y asistencia sanitaria

Artículo 23.  Derecho a la asistencia sanitaria.
Las personas inmigrantes que se encuentren en la Comunitat Valenciana tienen derecho 

a la asistencia sanitaria, que les proporcionará el Sistema Sanitario Público de la Comunitat 
Valenciana, en los términos establecidos en la Ley de Aseguramiento Sanitario del Sistema 
Sanitario Público de la Comunitat Valenciana, y en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Artículo 24.  De la tarjeta sanitaria.
Las personas inmigrantes tienen derecho a la concesión de la tarjeta sanitaria a través 

de los cauces establecidos por la normativa aplicable y siempre que reúnan los requisitos 
imprescindibles para su obtención.

Artículo 25.  La asistencia sanitaria a los menores inmigrantes.
Las personas inmigrantes menores de edad tienen derecho a la asistencia sanitaria en 

las mismas condiciones que los menores españoles, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 12 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 
extranjeros en España y su integración social.

Artículo 26.  La asistencia sanitaria a las mujeres inmigrantes embarazadas.
Las mujeres inmigrantes embarazadas tienen derecho a la asistencia sanitaria durante el 

embarazo, parto y postparto, en las mismas condiciones que las mujeres españolas, de 
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acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Artículo 27.  La asistencia sanitaria de urgencia.
Las personas inmigrantes tienen derecho a la asistencia sanitaria pública de urgencia 

ante la contracción de enfermedades graves o accidentes, cualquiera que sea su causa, y a 
la continuidad de dicha atención hasta la situación de alta médica, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 12 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social.

CAPÍTULO III
De la educación y cultura

Artículo 28.  Educación e integración.
1. Se garantiza el acceso de los menores inmigrantes a la enseñanza básica, gratuita y 

obligatoria, en las mismas condiciones que a los menores españoles.
La integración tardía de los menores inmigrantes al sistema educativo valenciano se 

realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico, de 
forma que puedan incorporarse al curso más adecuado a sus características y 
conocimientos previos, con los apoyos oportunos, y de esta forma continuar con 
aprovechamiento su educación.

Se aplicarán las medidas oportunas para escolarizar a los menores inmigrantes con 
necesidades educativas especiales, derivadas de situaciones sociales o culturales 
desfavorecidas, en los centros sostenidos con fondos públicos.

2. Se proporcionará a las personas inmigrantes los medios para adquirir el conocimiento 
de los idiomas oficiales de la Comunitat Valenciana, al objeto de adquirir un nivel de 
competencia mínimo que les permita la comunicación necesaria y el pleno ejercicio del 
derecho a la educación.

3. Las personas inmigrantes escolarizadas deben aceptar las normas establecidas de 
carácter general y las de convivencia de los centros educativos en los que se integren, si 
bien tienen derecho a que se respeten sus ideas y creencias, de acuerdo con lo establecido 
en la Constitución.

Artículo 29.  De la educación no obligatoria.
1. Se garantiza el derecho de las personas inmigrantes a la educación no obligatoria, a la 

obtención de las titulaciones académicas correspondientes, y a acceder al sistema público 
de becas y ayudas, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

2. La Generalitat adoptará las medidas oportunas al objeto de potenciar el acceso de las 
personas inmigrantes a los centros de formación de adultos.

Artículo 30.  Medidas públicas en materia de educación de las personas inmigrantes.
Para garantizar y potenciar la plena efectividad del derecho a la educación de las 

personas inmigrantes, la Generalitat adoptará, entre otras, las medidas siguientes:
a) Implantar planes de colaboración con los ayuntamientos en materia de escolarización 

de menores y lucha contra el absentismo de las personas inmigrantes. Estos planes 
establecerán el coste de las medidas y el sistema de financiación.

b) Introducir en todos los niveles educativos contenidos de educación intercultural.
c) Promover, en colaboración con los ayuntamientos y entidades sociales, actividades 

escolares y de ocio y tiempo libre que combatan el racismo y la xenofobia y fomenten los 
derechos humanos y el respeto a la diferencia.

d) Articular medidas complementarias de apoyo a la escolarización de menores 
inmigrantes.

e) Cualesquiera medidas de análoga naturaleza y finalidad.
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Artículo 31.  Medidas públicas culturales para la integración.
A fin de propiciar la integración de las personas inmigrantes, la Generalitat adoptará, 

entre otras, las siguientes medidas, que serán objeto de desarrollo reglamentario:
a) Apoyar la participación e integración de las personas inmigrantes en las fiestas 

propias de la Comunitat Valenciana y en las entidades sin ánimo de lucro que las organizan 
y sostienen.

b) Fomentar la participación e integración de los españoles en las fiestas propias de los 
grupos de personas inmigrantes y en las entidades sin ánimo de lucro que las organizan y 
sostienen.

c) Promover la divulgación de la cultura de las personas inmigrantes y sus aportaciones 
a la sociedad española y valenciana, dentro del marco constitucional.

d) Cualesquiera otras medidas de análoga naturaleza y finalidad.

CAPÍTULO IV
De la formación y el empleo

Artículo 32.  Acceso al empleo de las personas inmigrantes.
Las personas inmigrantes pueden acceder al empleo, por cuenta propia o ajena, una vez 

obtenida la correspondiente autorización administrativa para trabajar y sin que la condición 
de persona inmigrante signifique impedimento ni discriminación alguna, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 10 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 
libertades de los extranjeros en España y su integración social.

También pueden acceder al empleo público, excepto para aquellos empleos que 
impliquen una participación directa o indirecta en el ejercicio del poder público o en intereses 
que tienen por objetivo la salvaguardia de los intereses del Estado o Administración Pública, 
de acuerdo con los requisitos que para el acceso al empleo público establece la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

Artículo 33.  Derecho a la formación profesional no reglada.
Las personas inmigrantes con autorización de residencia tienen derecho a recibir la 

formación profesional necesaria para facilitar su inserción laboral en las mismas condiciones 
que los españoles.

Artículo 34.  Objetivos.
En el ejercicio de las competencias reconocidas en el Estatut d’Autonomia, la Generalitat 

cuidará que en la formación profesional y el acceso al empleo de las personas inmigrantes 
se cumplan, entre otros de igual naturaleza, los siguientes objetivos:

a) Facilitar el acceso de las personas inmigrantes a servicios de información, orientación 
y asesoramiento respecto al empleo.

b) Facilitar el acceso a programas de formación y de reciclaje o adaptación de sus 
conocimientos a la realidad del mercado laboral interno de la Comunitat Valenciana.

c) Fomentar la actuación coordinada de las distintas instituciones y organizaciones 
públicas y privadas que intervienen en materia de empleo y formación para facilitar la 
incorporación al mercado de trabajo de las personas inmigrantes así como la reorientación 
laboral.

d) Desarrollar campañas de sensibilización destinadas al ámbito empresarial sobre el 
fenómeno de los flujos migratorios y la gestión de la diversidad cultural en las empresas.

e) Fomentar el autoempleo como alternativa al trabajo por cuenta ajena.

Artículo 35.  Medidas encaminadas a favorecer el empleo de las personas inmigrantes.
Con el fin de facilitar el acceso al trabajo de las personas inmigrantes, la Generalitat 

adoptará, entre otras, las siguientes medidas:
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a) Realizar estudios para conocer las características de la demanda laboral y la oferta de 
trabajo.

b) Difundir información sobre vías de acceso al empleo, y sobre los derechos y deberes 
de los trabajadores inmigrantes.

c) Establecer sistemas de fomento y colaboración con entidades de inserción que 
realicen acciones dirigidas a abrir el mercado de trabajo a las personas inmigrantes.

d) Fomentar que las empresas ofrezcan formación a los trabajadores inmigrantes que 
empleen.

CAPÍTULO V
De la vivienda

Artículo 36.  El acceso de las personas inmigrantes a la vivienda.
Con el objeto de garantizar el derecho de las personas inmigrantes que se encuentren 

inscritos en el padrón del municipio en el que residan habitualmente a acceder a una 
vivienda en buenas condiciones y a disfrutar del sistema público de ayudas en materia de 
vivienda, de acuerdo con el artículo 13 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, la Generalitat 
potenciará el desarrollo de una política de vivienda social, en la que se tengan en cuenta las 
necesidades particulares de las personas inmigrantes. Las condiciones del ejercicio de este 
derecho serán las mismas que para los españoles.

Artículo 37.  Medidas encaminadas a favorecer el acceso de las personas inmigrantes a la 
vivienda.

La Generalitat, con el fin de facilitar el acceso a la vivienda de las personas inmigrantes 
que se encuentren inscritos en el padrón del municipio en el que residan habitualmente, 
podrá llevar a cabo las siguientes medidas:

a) Promocionar alquileres de bajo coste y rehabilitación de viviendas, en coordinación 
con el resto de administraciones públicas.

b) Establecer servicios de mediación para la vivienda, cuyos cometidos se determinarán 
reglamentariamente.

c) Suscribir convenios con entidades públicas o privadas para desarrollar programas de 
vivienda que favorezcan la integración de las personas inmigrantes.

d) Informar a las personas inmigrantes de las condiciones en que pueden acceder a una 
vivienda, tanto en alquiler como en propiedad.

e) Fomentar servicios de información para las personas inmigrantes en la Administración 
Local valenciana.

f) Prevenir la generación de situaciones de infravivienda y hacinamiento, así como la 
segregación residencial.

g) Cualesquiera otras medidas tendentes a favorecer la accesibilidad de las personas 
inmigrantes a la vivienda.

Artículo 38.  De la vivienda de los trabajadores inmigrantes temporeros.
La Generalitat promoverá el alojamiento de los trabajadores inmigrantes temporeros en 

viviendas que cumplan las condiciones de dignidad e higiene adecuadas. A tal efecto, podrá 
suscribir convenios de colaboración con ayuntamientos, entidades sociales, organizaciones 
empresariales y sindicales.
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CAPÍTULO VI
De las personas inmigrantes menores y jóvenes

Artículo 39.  Menores y jóvenes en situación de riesgo o desamparo.
Los menores y jóvenes inmigrantes que se encuentren en la Comunitat Valenciana en 

una situación de riesgo o desamparo recibirán de la Administración Pública la atención que 
precisen, conforme a lo dispuesto en la legislación vigente en materia de protección de 
menores.

Artículo 40.  Menores inmigrantes no acompañados.
1. Los menores inmigrantes no acompañados que se encuentren en la Comunitat 

Valenciana en una situación de desprotección social, serán atendidos por la conselleria 
competente en materia de protección de menores, que adoptará las medidas de protección y 
de asistencia que sean necesarias para garantizar su atención inmediata.

2. En el caso de menores inmigrantes no acompañados que carezcan de documentación 
acreditativa de su edad, se realizarán las pruebas necesarias para determinarla de forma 
inmediata tras la localización del menor por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, para evitar 
su previo ingreso en un centro de protección, salvo que éste fuere necesario para garantizar 
su inmediata atención.

El sistema sanitario público valenciano realizará las pruebas de determinación de la edad 
de los menores inmigrantes no acompañados.

3. En la repatriación a sus países de origen de las personas inmigrantes no 
acompañados se promoverán sistemas de coordinación con las autoridades del Estado con 
competencia exclusiva sobre esta materia. Hasta que esa repatriación se lleve a cabo, la 
Generalitat ejercerá las funciones de asistencia, guarda y protección de menores de la 
misma manera que con los menores nacionales.

4. Se garantiza su derecho a la escolarización, que tendrá en cuenta la situación de 
residencia limitada y temporal para preservar sus vínculos culturales de origen.

Artículo 41.  Medidas específicas destinadas a la integración de los jóvenes.
1. Se apoyará la realización de actividades de ocio, deportivas y de recreo que fomenten 

la participación conjunta de jóvenes nacionales e inmigrantes, así como los programas que 
promuevan la actividad asociativa entre ellos.

2. Los poderes públicos adoptarán las medidas adecuadas que eviten la aparición de 
grupos de jóvenes que promuevan, amparen o justifiquen el racismo, la xenofobia y la 
discriminación. A estos efectos, realizarán, entre otras actuaciones, campañas de 
concienciación pública sobre los valores constitucionales, el respeto a las personas 
diferentes, la conveniencia de la participación en labores ciudadanas y sociales, los valores 
culturales de otras nacionalidades, las causas de la inmigración y sus efectos positivos tanto 
para la sociedad de origen como para la receptora.

CAPÍTULO VII
De las mujeres inmigrantes

Artículo 42.  Medidas para garantizar la igualdad de oportunidades de las mujeres 
inmigrantes.

A fin de conseguir la igualdad de oportunidades, se informará y orientará, desde los 
órganos correspondientes de la Generalitat, a las mujeres inmigrantes sobre aquellos 
aspectos que faciliten su integración en la sociedad valenciana, particularmente sobre sus 
derechos y los servicios que existan para ellas; se fomentará la realización de actividades de 
formación de las mujeres inmigrantes, como vía de desarrollo personal y de integración 
social; y se promoverá, en su caso, la autoestima y la autosuficiencia de las mujeres 
inmigrantes.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 152  Ley de integración de las personas inmigrantes en la Comunitat Valenciana

– 3816 –



Artículo 43.  Medidas para atender a las mujeres inmigrantes en situaciones de riesgo.
La Generalitat garantizará la atención especializada a mujeres inmigrantes en situación 

de riesgo, de exclusión social y vulnerabilidad, y velará por la prevención de situaciones que 
puedan ocasionar abandonos, explotación de la prostitución y el tráfico ilegal de mujeres con 
este fin, malos tratos, dependencia absoluta del varón u otras situaciones similares, 
facilitando la obtención por las mismas de una información adecuada sobre los derechos y 
mecanismos jurídicos de que disponen, de acuerdo con la normativa vigente. Asimismo, se 
realizarán campañas de información y se fundamentarán las redes de apoyo mutuo y 
asociacionismo.

CAPÍTULO VIII
De la familia de las personas inmigrantes

Artículo 44.  Apoyo a la familia de las personas inmigrantes.
La Generalitat ofrecerá a las personas inmigrantes información sobre:
a) El derecho a la reagrupación familiar.
b) Las ayudas públicas a la familia.
c) Los medios y procedimientos que faciliten el flujo de remesas dinerarias de las 

personas inmigrantes hacia sus países de origen.

CAPÍTULO IX
El retorno

Artículo 45.  Del retorno de las personas inmigrantes.
1. Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana facilitarán a las personas 

inmigrantes que deseen retornar a su país de origen el apoyo, la información y las ayudas 
reguladas en esta ley, conforme al procedimiento que reglamentariamente se establezca. 
Asimismo, tenderán a establecer acuerdos con la Administración Central en este sentido.

2. Estas ayudas y apoyo se materializarán en las siguientes actuaciones:
a) Asesorar sobre la tramitación de la documentación necesaria para el retorno.
b) Propiciar la comunicación con las autoridades de su país que tengan competencia en 

materia de integración de sus emigrantes nacionales.
c) Ofrecer información sobre las posibilidades de empleo en su país de origen o sobre 

los requisitos que deben cumplir para iniciar una actividad de negocio en aquél.
d) Ofrecer información a las personas inmigrantes que pretenden retornar a su país 

sobre los derechos que puede haber generado durante su estancia en la Comunitat 
Valenciana o en España en materia de pensiones u otras materias semejantes.

e) Asesorar en la gestión que, en su caso, quiera realizar al objeto de liquidar el 
patrimonio que haya adquirido, ofreciendo información sobre sus trámites, vías o medios 
adecuados y consecuencias fiscales.

f) La Generalitat promoverá medidas para facilitar el retorno de las personas inmigrantes 
y de sus familias.

CAPÍTULO X
La cooperación al desarrollo

Artículo 46.  Del codesarrollo.
1. Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana realizarán una política activa de 

codesarrollo con el fin de conseguir la implicación efectiva de las personas inmigrantes 
provenientes de países en vías de desarrollo en las tareas de desarrollo de sus países de 
origen.
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2. A tal fin, promoverá la realización de programas y proyectos con los agentes sociales 
de la cooperación valenciana y las instituciones públicas y privadas, para garantizar la 
efectividad y la eficacia de estas políticas en la Comunitat Valenciana y en el exterior.

3. Entre los ámbitos de actuación de estos programas y acuerdos se atenderá de forma 
especial:

a) La formación profesional, la generación de empleo y la creación de pequeñas 
empresas, concesión de microcréditos o mecanismos similares en los países de origen de la 
población inmigrante.

b) El fomento de actividades de producción, comercialización y distribución de bienes en 
los países de origen.

c) La capacitación y formación para el codesarrollo, mediante el impulso de acciones que 
permitan la formación de la población inmigrante.

d) La sensibilización para el codesarrollo, a fin de potenciar la participación de las 
personas inmigrantes como agentes de desarrollo y fomentar el conocimiento de la realidad 
inmigratoria, el asociacionismo, el intercambio de experiencias y la interculturalidad.

e) La búsqueda de mecanismos orientados a canalizar las remesas hacia la reactivación 
del tejido productivo local y el fortalecimiento de instituciones microfinancieras locales.

4. Para la realización de estas actuaciones se promoverá, en lo necesario, la 
colaboración y cooperación con las instituciones públicas y entidades privadas de los países 
de origen de las personas inmigrantes.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones legales o reglamentarias contradigan o se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
La presente Ley se dicta en el ejercicio de la competencia atribuida a la Generalitat por 

los artículos 148.1.3.ª, 17.ª, 20.ª y 21.ª; y 149.1.7.ª de la Constitución Española, así como por 
los artículos 10.3 «in fine»; 12; 16; 49.1.1.ª, 4.ª, 9.ª, 24.ª, 25.ª, 26.ª y 27.ª; 49.3 8.ª y 9.ª; 53; 
54; 59.5; 62.3; 79.1 y 80.5 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

aplicación de la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La entrada en vigor de la presente ley tendrá lugar a los tres meses de su publicación en 

el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».
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§ 153

Ley 4/2012, de 15 de octubre, por la que se aprueba la Carta de 
Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6884, de 18 de octubre de 2012
«BOE» núm. 268, de 7 de noviembre de 2012

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2012-13775

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
Las diferentes declaraciones internacionales de derechos han reconocido derechos 

sociales que, por su vinculación al progreso económico y social, han ido ampliando y 
reforzando la protección social, jurídica y económica. La Constitución Española de 1978 ha 
consagrado, asimismo, dichos derechos, fundamentalmente en el capítulo III, denominado 
«De los principios rectores de la política social y económica», del título I dedicado a los 
derechos y deberes fundamentales.

El Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana establece un nuevo marco de 
garantía y protección de la ciudadanía. Se introduce un título II sobre los derechos de los 
valencianos y las valencianas novedoso, ambicioso y complejo al mismo tiempo en cuanto a 
elevar la garantía de los derechos subjetivos, alcanzar la universalidad de protección a la 
ciudadanía y responder a las demandas crecientes de la sociedad actual.

Dicho reconocimiento supone no sólo una meta que había que alcanzar dado el 
desarrollo económico, social y cultural que se ha producido en la Comunitat Valenciana 
desde su creación, sino también un punto de partida para la consecución de una mayor 
calidad de vida en nuestro territorio.

En este sentido, el artículo 10.2 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana 
determina que, a través de una ley de Les Corts, se elaborará una carta de derechos 
sociales de la Comunitat Valenciana «que contendrá el conjunto de principios, derechos y 
directrices que informen la actuación pública de la Generalitat en el ámbito de la política 
social».

De acuerdo con dicha previsión y con el fin de consagrar la relevancia de los derechos 
sociales en la vida de la Comunitat Valenciana, la presente Ley tiene por objeto la 
aprobación de la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana.
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II
En la medida en que el objeto de la carta es el establecimiento del conjunto de principios, 

derechos y directrices que informen la actuación pública de la Generalitat en el ámbito de la 
política social, se ha optado, en términos generales, por la enunciación de los derechos y, en 
su caso, de las medidas que en todo caso habrán de ser adoptadas para la garantía de los 
mismos, remitiendo su desarrollo a las normas específicas que regulen cada uno de los 
derechos.

En lo que se refiere al desarrollo ulterior, se ha de tener en cuenta que, en algunos 
casos, la Comunitat Valenciana ya cuenta con una regulación específica, como la Ley que 
regula el Estatuto de las Personas con Discapacidad, la Ley de Protección Integral de la 
Infancia y Adolescencia, la Ley de Igualdad entre Hombres y Mujeres, la Ley de Integración 
de las Personas Inmigrantes, la Ley de Protección a la Maternidad o la Ley de Juventud.

A su vez, se ha garantizado la participación de la ciudadanía en la elaboración no sólo 
del presente texto normativo y de sus eventuales modificaciones, sino también en el diseño y 
ejecución de las políticas que resulten de aplicación en desarrollo de los derechos sociales 
que se reconocen en la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana.

III
El título preliminar establece las disposiciones generales, tales como el objeto de la 

carta, los principios generales de actuación de la Generalitat en relación con los derechos 
sociales, los principios informadores de la actuación de los poderes públicos de la Comunitat 
Valenciana a los efectos de lograr la protección social de determinados colectivos, o las 
previsiones relativas al desarrollo, interpretación y aplicación de la carta y a la prohibición de 
utilización de un lenguaje no discriminatorio por parte de las instituciones y administraciones 
de la Generalitat.

IV
El título I contiene los derechos, principios y directrices en el ámbito de la política social, 

tomando como referencia no sólo los textos jurídicos internacionales más relevantes en la 
materia, como lo son el artículo 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, el 
artículo 14 de la Carta Social Europea, o la Carta de los Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea, sino también las normas que al respecto se contienen en los artículos 9.2 y 
10.1 de la Constitución Española y en el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.

En este marco, el título I de la presente ley establece los derechos, principios y 
directrices en el ámbito de los servicios sociales, de acuerdo con la competencia exclusiva 
que le corresponde a la comunidad autónoma en esta materia, según el actual artículo 
49.1.24.ª del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana (antes, artículo 34.24.ª), al 
amparo de la cual se aprobó la Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat, de Servicios 
Sociales.

V
El título II se dedica a la igualdad de mujeres y hombres.
De acuerdo con la regulación contenida en el artículo 14 de la Constitución Española y 

en los artículos 10.3 y 11 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, el título II tiene 
por objeto la igualdad entre mujeres y hombres, si bien este título no agota las diferentes 
manifestaciones de la igualdad de mujeres y hombres en la medida en que dicho principio se 
proyecta en la regulación de otros derechos, fundamentalmente en el ámbito familiar, laboral 
y educativo, en los que se establecen sus correspondientes manifestaciones.

VI
La protección de la familia es una constante en las declaraciones de derechos, como la 

Declaración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, la Carta Social Europea o la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea.
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La Constitución Española dispone en su artículo 39 que los poderes públicos aseguran la 
protección social, económica y jurídica de la familia. De acuerdo con ello, el artículo 10 del 
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana incluye, en primer lugar, dentro de los 
ámbitos de actuación primordial de la Generalitat, la defensa integral de la familia.

En este marco, el título III de la carta se dedica a la defensa integral de la familia. En el 
mismo se incluyen, entre otros aspectos, los principios informadores de la actuación para la 
protección de las familias, así como disposiciones relativas a la protección de la maternidad 
y a la protección de las familias numerosas.

De igual modo, se reconoce la protección de las situaciones de unión legalizadas, en 
desarrollo de lo preceptuado al respecto por el artículo 10 del Estatut d’Autonomia de la 
Comunitat Valenciana.

VII
El título IV se refiere a las personas con discapacidad.
De conformidad con la normativa de carácter internacional y de la Unión Europea, así 

como estatal, el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana garantiza en su actual 
artículo 13 la protección de los derechos a las personas con discapacidad. En particular, se 
establece que la actuación de la Generalitat ha de comprender, necesariamente, los 
aspectos que se indican a continuación. En primer lugar, la Generalitat procurará la igualdad 
de oportunidades, la integración y la accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad, mediante la implantación de medidas de acción positiva, e impulsará la 
accesibilidad espacial para instalaciones, edificios y servicios públicos. En segundo lugar, la 
Generalitat deberá regular las prestaciones y ayudas previstas en el Estatut d’Autonomia de 
la Comunitat Valenciana y que se puedan establecer para las personas con discapacidad.

VIII
El título V se dedica a las personas inmigrantes.
El artículo 10.3 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, al describir los 

ámbitos en los que la Generalitat centrará sus esfuerzos en políticas sociales de integración, 
señala que «en todo caso, la actuación de la Generalitat se centrará primordialmente en los 
siguientes ámbitos: [...] derechos y atención social de las personas inmigrantes con 
residencia en la Comunitat Valenciana». Y todo ello en plena consonancia con lo dispuesto 
en el artículo 9.2 de la Constitución y con las políticas públicas europeas, en las que la 
integración de las personas inmigrantes en las sociedades de acogida se ha convertido en 
una cuestión clave.

Es por ello que se incluye en esta ley a las personas inmigrantes como uno de los 
colectivos que merecen especial protección social por parte de la Generalitat.

IX
El título VI de la carta regula el sistema de garantías que, de acuerdo con las 

competencias de la Comunitat Valenciana, pueden establecerse para hacer efectivos los 
derechos reconocidos en la carta y salvaguardar la regulación contenida en la misma.

X
Finalmente, y en lo que se refiere a las competencias de la Comunitat Valenciana para 

aprobar la presente Carta de Derechos Sociales, los artículos 49.1.4.ª,9.ª,12.ª,23-28.ª, 
49.3.16.ª, 50.6; 53 y 54 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana atribuyen a la 
Generalitat la competencia sobre las materias objeto de esta carta.
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TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto de la carta.
La Carta de Derechos Sociales de la Comunitat Valenciana tiene por objeto articular el 

conjunto de principios, derechos y directrices que informan la actuación pública de la 
Generalitat en el ámbito de la política social, siendo expresión de la convivencia social de los 
valencianos y las valencianas.

Artículo 2.  Los derechos sociales.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 

Valenciana, los derechos sociales de los valencianos y las valencianas representan un 
ámbito inseparable del respeto de los valores y derechos universales de las personas y 
constituyen uno de los fundamentos cívicos del progreso económico, cultural y tecnológico 
de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Principios generales de actuación.
1. La Generalitat defenderá y promoverá los derechos sociales de los valencianos y las 

valencianas y velará por el cumplimiento de sus deberes. Asimismo, en el marco de sus 
competencias, promoverá las condiciones necesarias para que los derechos sociales de 
cada persona y de los grupos y colectivos en que se integren sean objeto de una aplicación 
real y efectiva.

2. La actuación de la Generalitat, en el ámbito de la Carta de Derechos Sociales de la 
Comunitat Valenciana, estará sometida a los siguientes principios y directrices:

a) Principio de vinculación de los poderes públicos a los derechos y libertades 
reconocidos en la Constitución Española, la Carta Social Europea y en aquellos otros 
instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, individuales y 
colectivos válidamente ratificados por España.

b) Principio de transversalidad, según el cual las políticas sociales que se deriven de los 
derechos sociales recogidos en esta ley resultarán de aplicación transversal sobre el 
conjunto de la actuación de la Administración de la Generalitat.

c) Principio de participación ciudadana, mediante el que se garantizará la participación 
de la ciudadanía en el diseño y ejecución de las políticas que resulten de aplicación en el 
desarrollo de los derechos sociales. La participación se articulará de conformidad con lo 
dispuesto por la normativa autonómica en materia de participación ciudadana.

Artículo 4.  Igualdad.
1. La Generalitat garantizará la igualdad de derechos y deberes en todo el territorio de la 

Comunitat Valenciana.
2. La Generalitat instará a los poderes del Estado para que procuren la igualdad de 

derechos y deberes de todas las personas españolas en todo el territorio nacional, con 
independencia de la comunidad autónoma en que residan.

Artículo 5.  Prohibición de discriminación.
1. Se prohíbe toda discriminación en el ejercicio de los derechos, así como en el 

cumplimiento de los deberes regulados en la presente carta.
2. No obstante, podrán establecerse medidas de discriminación positiva a favor de 

personas o grupos necesitados de especial protección.

Artículo 6.  De la promoción y defensa de las personas menores de edad.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, velará por el cumplimiento de los 

derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales de las personas menores de 
edad, fomentando su integración real y efectiva en la sociedad.
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2. El interés superior de las personas menores de edad será considerado de manera 
primordial en todas las medidas que les afecten que adopten las administraciones públicas 
de la Comunitat Valenciana, así como las instituciones privadas.

3. Las entidades públicas promoverán las acciones y medidas necesarias para facilitar a 
las personas menores de edad que padezcan una enfermedad prolongada, o con algún tipo 
de discapacidad, su integración y atención en los ámbitos familiar, escolar, social, laboral y 
sanitario.

4. La protección integral de las personas menores de edad en el ámbito territorial de la 
Comunitat Valenciana se efectuará de acuerdo con las medidas establecidas al efecto en la 
legislación vigente, en especial por la protección de la salud, prevención de la enfermedad y 
por una atención sanitaria integral, por el derecho a una educación plural y de calidad, a un 
medioambiente protegido, a una protección social suficiente y a una vivienda adecuada.

5. Las entidades públicas competentes en materia de protección jurídica de las personas 
menores de edad, de ámbito local y autonómico, adoptarán las medidas oportunas para su 
protección en situación de riesgo o desamparo, conforme a lo dispuesto en la legislación 
específica de protección a la infancia. Las demás entidades públicas, en el ámbito de sus 
competencias, colaborarán en el ejercicio de las medidas adoptadas.

6. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, emprenderá las actuaciones y 
adoptará los instrumentos necesarios para combatir el absentismo y abandono escolar, así 
como para garantizar la adecuada colaboración entre la familia y las administraciones 
públicas de la Comunitat Valenciana.

Artículo 7.  De la protección de la juventud.
1. La Generalitat desarrollará políticas específicas para garantizar la participación de la 

juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural de la Comunitat Valenciana. 
Asimismo, la normativa autonómica garantizará la participación de la juventud en la 
planificación y ejecución de políticas transversales en materia de juventud.

2. Los principios informadores de las políticas de la Generalitat en materia de juventud 
serán la universalidad de las actuaciones, el desarrollo de valores democráticos, el fomento 
de la participación ciudadana y la solidaridad, la igualdad de oportunidades, el fomento de la 
lengua y la cultura valenciana, así como la integración social.

Artículo 8.  De la protección de las personas mayores.
1. Las personas mayores tienen derecho a la participación en la vida social, política, 

económica y cultural de la Comunitat Valenciana, en los términos previstos en la normativa 
autonómica sobre participación ciudadana.

2. Las personas mayores tienen derecho a recibir de los poderes públicos una protección 
y una atención integral para la promoción de su autonomía personal y del envejecimiento 
activo, en todas sus posibilidades, que les permita una vida digna e independiente y su 
bienestar social e individual, así como a acceder a una atención gerontológica adecuada, en 
el ámbito sanitario, social y asistencial, y a percibir prestaciones y servicios garantizados en 
los términos que establezcan las leyes.

3. La protección integral de las personas mayores, en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana, tendrá como finalidad garantizar los derechos civiles, políticos, sociales, 
económicos y culturales, así como el derecho a su autonomía personal, de acuerdo con lo 
que se disponga en la legislación vigente.

4. Las políticas de la Generalitat en esta materia tendrán un carácter transversal, 
especialmente en el ámbito sanitario, social y cultural.

Artículo 9.  De la protección de las personas en situación de dependencia.
1. La Generalitat garantizará, en el ámbito de sus competencias, el derecho de las 

personas en situación de dependencia a la no discriminación y a la igualdad de 
oportunidades, así como a su participación en la vida política, económica, cultural y social de 
la Comunitat Valenciana.

2. Las personas en situación de dependencia tienen derecho a acceder a las 
prestaciones y a servicios de calidad que les permita disfrutar de una digna calidad de vida 
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que estén previstos en la legislación estatal, así como en la normativa autonómica que la 
desarrolle.

3. La protección de los derechos de las personas en situación de dependencia se 
garantizará de conformidad con las medidas establecidas en la legislación vigente.

Artículo 10.  Desarrollo, interpretación y aplicación.
Los derechos y principios contenidos en la presente carta no podrán ser desarrollados, 

interpretados o aplicados de forma que limiten o reduzcan los derechos o principios 
reconocidos por la Constitución Española, el Estatut d’Autonomia de la Comunitat 
Valenciana o por los tratados y convenios internacionales ratificados por España.

Artículo 11.  Del lenguaje.
De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del Estatut d’Autonomia 

de la Comunitat Valenciana, las instituciones y administraciones de la Generalitat evitarán 
utilizar un lenguaje que suponga discriminación, menoscabo o minusvaloración para 
cualquier persona o colectivo.

TÍTULO I
De los principios, derechos y directrices en el ámbito de la política social

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 12.  De los derechos en relación con los servicios sociales.
La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, garantizará:
1. El derecho a acceder en condiciones de igualdad a las prestaciones de los servicios 

sociales.
2. El derecho a recibir información completa sobre las prestaciones de los servicios 

sociales.

Artículo 13.  Principios rectores de la política de la Generalitat en el ámbito de los servicios 
sociales.

La Generalitat, en el ámbito social, desarrollará su actuación con el fin de establecer un 
sistema de servicios sociales que contribuya al bienestar y al desarrollo de las personas y de 
los grupos en que se integran. Asimismo, dirigirá la misma a la promoción de la convivencia, 
la integración y la cohesión social, la detección de las necesidades personales y sociales y el 
reparto equitativo de los recursos.

Artículo 14.  Principios de actuación en el ámbito de los servicios sociales.
En las actuaciones relativas a los servicios sociales, los poderes públicos valencianos 

actuarán de acuerdo con los principios de responsabilidad pública, participación ciudadana, 
igualdad y universalidad, globalidad, integración y descentralización, desconcentración, 
transversalidad y coordinación en la gestión.

Artículo 15.  Seguridad y vinculación al territorio.
1. La Generalitat desarrollará su política social atendiendo a su aplicación territorial.
2. Además reconocerá a las valencianas y los valencianos el derecho:
a) A la seguridad en el territorio, frente a los riesgos naturales e inducidos y frente a la 

ausencia de recursos hídricos suficientes para el consumo humano y el desarrollo de las 
actividades económicas y sociales.

b) A disfrutar de un medio adecuado y del paisaje como activo cultural, económico e 
identitario.
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c) A la equidad territorial y a acrecentar la cohesión social.
d) Y a disfrutar de una vivienda digna, adecuada y accesible, sin que ello suponga el 

desarraigo del entorno al que está asociado el desarrollo de su personalidad.

CAPÍTULO II
Derechos y principios de actuación contra la pobreza y la exclusión social

Artículo 16.  De las personas que sufran marginación, pobreza o exclusión y discriminación 
social.

1. Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana orientarán sus políticas públicas a la 
atención social a personas que sufran marginación, pobreza o exclusión y discriminación 
social, con el fin de lograr su integración social, laboral y económica.

2. Con el fin de luchar contra la pobreza y facilitar la inserción social, la Generalitat 
garantiza el derecho de los valencianos y las valencianas con mayores necesidades a la 
solidaridad.

Artículo 17.  De la renta de ciudadanía.
1. La Generalitat garantiza el derecho de la ciudadanía a una renta mínima, en los 

términos previstos en la ley.
2. La renta de ciudadanía se configura como una prestación económica de carácter 

universal, que permite favorecer la inserción sociolaboral de las personas que carezcan de 
recursos suficientes para mantener un adecuado bienestar personal y familiar, atendiendo a 
principios de igualdad, solidaridad, subsidiariedad y complementariedad.

3. La renta de ciudadanía será gestionada por la red pública de servicios sociales, y su 
prestación queda vinculada al compromiso de las personas destinatarias de promover de 
modo activo su inserción sociolaboral.

CAPÍTULO III
Derechos y principios de actuación para una educación pública y de calidad

Artículo 18.  Del derecho a la educación y del acceso en igualdad de condiciones.
1. Se garantiza, mediante un sistema educativo público y de calidad, el derecho 

constitucional de todos a una educación permanente y de carácter compensatorio.
2. Todos tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad a los centros educativos 

sostenidos con fondos públicos. A tal fin, se establecerán los correspondientes criterios de 
admisión al objeto de garantizarla en condiciones de igualdad y no discriminación.

3. Se fomentará la escolarización pública de 0 a 3 años como garantía del principio de 
igualdad de oportunidades y como medida para la conciliación laboral y familiar.

4. Se garantiza la gratuidad de la enseñanza en los niveles obligatorios y, en los términos 
que se establezca en la ley, en la educación infantil. Todos tienen el derecho a acceder, en 
condiciones de igualdad, al sistema público de ayudas y becas al estudio en los niveles no 
gratuitos.

5. Todos tienen derecho a acceder a la formación profesional y a la educación 
permanente en los términos que establezca la ley.

6. Las universidades públicas de nuestra comunidad garantizarán, en los términos que 
establezca la ley, el acceso a las mismas en condiciones de igualdad.

7. Las personas con necesidades educativas especiales tendrán derecho a su efectiva 
integración en el sistema educativo general de acuerdo con lo que dispongan las leyes.
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CAPÍTULO IV
Derechos y principios de actuación para una sanidad pública, universal y de 

calidad

Artículo 19.  Del derecho a la sanidad y a la protección de la salud.
1. Se garantiza el derecho a la protección de la salud mediante un sistema sanitario 

público de carácter universal.
2. Se velará por el cumplimiento de los derechos básicos y fundamentales del paciente 

en el ámbito de la sanidad pública y privada, así como por la calidad de las prestaciones y 
servicios sanitarios de la Comunitat Valenciana.

3. Se favorecerá la mediación en la resolución de los conflictos que puedan existir con 
pacientes y demás usuarios de la sanidad.

4. Se promoverán una información y una educación sanitarias adecuadas, comprensibles 
y veraces en la Comunitat Valenciana.

5. Se garantizan los derechos a los ciudadanos de la Comunitat Valenciana de 
conformidad con la normativa estatal y autonómica dictada al respecto.

TÍTULO II
De la igualdad entre mujeres y hombres

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 20.  De la igualdad entre mujeres y hombres.
1. La Generalitat velará, en todo caso, para que las mujeres y los hombres puedan 

participar plenamente en la vida laboral, social, cultural, familiar y política sin discriminación 
de ningún tipo y garantizará que lo hagan en igualdad de condiciones, de acuerdo con lo 
previsto al efecto en la normativa vigente.

2. Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana garantizarán la transversalidad del 
principio de igualdad entre mujeres y hombres en todas sus políticas.

Artículo 21.  Prohibición de discriminación por razón de sexo.
1. Se prohíbe cualquier tipo de discriminación por razón de sexo, ya sea directa o 

indirecta.
2. A estos efectos, se entiende por:
a) Discriminación directa: la situación en que se encuentra una persona que sea, haya 

sido o pudiera ser tratada por razón de su sexo de manera menos favorable que otra de 
distinto sexo en situación comparable.

b) Discriminación indirecta: la situación en que una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutra pone a personas de un sexo determinado en desventaja particular con 
respecto a personas del otro sexo, salvo que dicha disposición, criterio o práctica pueda 
justificarse objetivamente en atención a una finalidad legítima y que los medios para alcanzar 
dicha finalidad sean adecuados y necesarios.

Artículo 22.  Prohibición de discriminación a causa de la orientación sexual.
1. Todas las personas tienen derecho a no ser discriminadas por razón de su orientación 

sexual, y a que se respete la misma.
2. Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana desarrollarán políticas con el fin de 

que se garantice dicho derecho.
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Artículo 23.  Principios y directrices informadores de la actuación de los poderes públicos de 
la Comunitat Valenciana.

1. La Generalitat integrará los principios de igualdad de trato y no discriminación en el 
desarrollo de sus políticas públicas, adoptando las medidas que sean necesarias para evitar 
la segregación laboral y para alcanzar la igualdad retributiva.

2. Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana colaborarán para hacer efectivo el 
principio de igualdad entre mujeres y hombres. Asimismo, la Administración de la Comunitat 
Valenciana colaborará con la Administración General del Estado y con los entes locales para 
que se haga efectivo dicho principio de igualdad.

3. Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana fomentarán la adopción de 
instrumentos de cooperación entre las Administraciones Públicas y los agentes sociales, así 
como con las asociaciones y otras entidades privadas, para hacer efectivo el principio de 
igualdad entre mujeres y hombres.

4. La Generalitat adoptará medidas para lograr la plena implantación del lenguaje no 
sexista en el ámbito administrativo, así como para su extensión a otros ámbitos sociales, 
culturales y artísticos.

5. La Generalitat tendrá en consideración las dificultades específicas que en materia de 
igualdad entre hombres y mujeres pueden encontrar las mujeres por pertenecer a colectivos 
vulnerables.

Artículo 24.  Desarrollo.
La legislación de la Comunitat Valenciana sobre igualdad de mujeres y hombres deberá 

contemplar medidas que, de conformidad con las competencias asumidas, tengan como 
objeto garantizar de forma real y efectiva la conciliación de la vida personal, familiar y 
profesional, así como la erradicación de la violencia de género, a través de políticas 
preventivas y asistenciales.

CAPÍTULO II
Del principio de igualdad en el ámbito laboral

Artículo 25.  Del principio de igualdad en el ámbito laboral.
La Generalitat, en el ámbito de sus competencias y de acuerdo con lo que establezca la 

legislación del Estado, garantizará:
1. La igualdad de derechos de hombres y mujeres en materia de empleo y trabajo.
2. El derecho de todas las personas a un trabajo en condiciones de igualdad, que 

permita la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y el desarrollo humano y 
profesional.

Artículo 26.  Principios rectores de los poderes públicos valencianos en el ámbito laboral.
Los poderes públicos valencianos, en el ámbito de sus competencias y de acuerdo con 

lo previsto en la legislación del Estado, fomentarán:
1. La participación de las mujeres y los hombres en la vida laboral, sin discriminación de 

ningún tipo y en igualdad de condiciones.
2. La participación de las mujeres en el mercado de trabajo.
3. El acceso de las personas jóvenes, mujeres y hombres, por igual, al mundo laboral, 

incentivando su creatividad y espíritu emprendedor a través de la educación superior, la 
formación profesional y la investigación.

4. El impulso y fomento de la responsabilidad social empresarial.
5. Políticas activas de conciliación laboral y familiar que apuesten por la 

corresponsabilidad familiar y garanticen el principio de igualdad de oportunidades.
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Artículo 27.  Del principio de igualdad en el empleo público.
La legislación reguladora de la función pública valenciana contemplará, como uno de sus 

principios informadores, el de igualdad de trato entre hombres y mujeres.

CAPÍTULO III
Del principio de igualdad en el sistema educativo

Artículo 28.  Del principio de igualdad en el sistema educativo.
1. La Generalitat garantizará un igual derecho a la educación de mujeres y hombres.
2. El sistema educativo de la Comunitat Valenciana, para hacer efectivo este principio de 

igualdad de derechos de mujeres y hombres, incluirá la formación en valores, rechazando 
toda forma de discriminación entre mujeres y hombres, alejada de estereotipos sexistas, a 
través de una orientación académica y profesional que garantice la igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres.

3. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, dedicará, en los diferentes 
currículos educativos y formativos, una atención especial al principio de igualdad de mujeres 
y hombres.

TÍTULO III
De la defensa integral de la familia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 29.  De la defensa integral de la familia.
1. La Generalitat garantizará la defensa integral de la familia, para lo que se adoptarán, 

en el ámbito de sus competencias, las medidas necesarias para su protección.
2. La Generalitat impulsará el reconocimiento institucional de la familia mediante los 

instrumentos adecuados.

Artículo 30.  Principios informadores de la protección de la familia.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, con el fin de fomentar la 

promoción y protección de la familia, dirigirán sus actuaciones a promover el reconocimiento 
de la importancia social de las familias, así como del valor social de la maternidad y la 
paternidad, y a facilitar a los miembros de las familias el desempeño de sus 
responsabilidades y el ejercicio de sus derechos. Del mismo modo, también dirigirán sus 
actuaciones a promover la corresponsabilidad de los padres y las madres en relación con 
sus hijos e hijas y a favorecer la conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

2. Así mismo, se reconoce el derecho de las familias a participar en la concreción de las 
políticas que les afecten a través de las asociaciones que trabajan en este ámbito.

Artículo 31.  De la protección de la maternidad y la paternidad.
1. La Generalitat adoptará las medidas de apoyo necesarias para fomentar y proteger la 

maternidad y la paternidad.
2. Las políticas sociales familiares subrayarán la importancia, en interés de los hijos e 

hijas, del ejercicio de una maternidad y paternidad responsables.

Artículo 32.  Directrices y principios informadores relativos a la conciliación de la vida 
familiar y profesional.

1. La Generalitat garantizará, en el ámbito de sus competencias, la conciliación de la 
vida familiar y profesional.
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2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Generalitat adoptará, en el ámbito de 
sus competencias, entre otras, las siguientes medidas:

a) La promoción, de acuerdo con los agentes sociales y económicos, de la flexibilización 
de los horarios.

b) La adopción de medidas para favorecer la corresponsabilidad de las mujeres y los 
hombres en el cuidado de sus hijos e hijas y las personas en situación de dependencia.

3. La Generalitat promoverá el desarrollo de la red de servicios sociales que atiende a 
las personas menores de edad, a las personas mayores, a las personas con discapacidad y 
a las personas en situación de dependencia, a los efectos de garantizar la compatibilidad de 
la vida familiar y profesional y su mejor atención.

4. Asimismo, el Consell promoverá la adopción, por parte de las administraciones 
municipales, de medidas que permitan compatibilizar la vida familiar y profesional.

5. Las medidas de compatibilidad de la vida familiar y profesional aplicables al personal 
al servicio de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana se adoptarán de 
acuerdo con lo establecido al respecto por la normativa vigente.

Artículo 33.  Derechos de conciliación de la vida familiar y profesional.
La Generalitat, en el ámbito de sus competencias y dentro del respeto a la legislación 

básica estatal en la materia, garantizará los siguientes derechos:
1. El derecho de toda persona trabajadora a ser protegida por la ley frente al despido 

motivado por la maternidad.
2. El derecho de toda persona trabajadora a un permiso retribuido por causa de 

maternidad o paternidad en la forma en que determine la ley, con motivo del nacimiento de 
un/a hijo/a, adopción o acogimiento.

3. El derecho de toda persona a las prestaciones sociales que se establezcan para 
garantizar la compatibilidad de la vida familiar y profesional.

Artículo 34.  De las familias numerosas.
Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana adoptarán las medidas normativas y 

económicas necesarias para atender las necesidades específicas de las familias numerosas, 
de acuerdo con lo establecido por la legislación vigente.

Artículo 35.  De los derechos de las personas menores de edad en relación con la familia.
1. Las personas menores de edad tendrán derecho a crecer y vivir con sus padres, si 

ambos manifiestan voluntad y aptitud para la crianza, procurándose en los casos de 
separación de los progenitores una convivencia igualitaria con ambos.

2. Los poderes públicos velarán por la protección del principio de corresponsabilidad en 
el cuidado y educación de los menores de edad.

3. En cualquier caso, las personas menores de edad tendrán derecho a mantener 
relación con sus padres, y se protegerá especialmente el derecho de las que estén 
separadas de uno o ambos a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos 
progenitores de modo regular. Asimismo, tendrán derecho a mantener relación con sus 
hermanos/as, abuelos/as y demás parientes próximos o allegados.

4. Sobre las relaciones familiares de los hijos e hijas cuyos progenitores no conviven, se 
estará a lo que disponga la normativa vigente de la Generalitat en esta materia.

5. En el caso de situaciones de riesgo para las personas menores de edad, 
caracterizadas por la existencia de un perjuicio que no alcance la gravedad suficiente para 
justificar su separación del núcleo familiar, los poderes públicos deberán intervenir para 
intentar eliminar, dentro de la institución familiar, los factores de riesgo. En las situaciones de 
desamparo, donde la gravedad de los hechos aconsejara la separación de la familia, la 
entidad pública deberá adoptar preferentemente la medida de protección que posibilite la 
permanencia en un ambiente familiar.

6. En la observancia de estos derechos prevalecerá siempre el mayor interés de la 
persona menor de edad y la incidencia que cada situación pueda tener en su desarrollo 
psicológico y social.
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CAPÍTULO II
De las situaciones de unión legalizadas

Artículo 36.  De las situaciones de unión legalizadas.
Serán titulares, en todo caso, de los derechos y beneficios que se les reconozca en la 

presente carta y en las normas que los regulen, las personas que convivan en pareja, de 
forma libre, pública y notoria, vinculadas de forma estable, al menos durante un período 
ininterrumpido de doce meses, existiendo una relación de afectividad, siempre que 
voluntariamente decidan someterse a la misma mediante la inscripción de la unión en el 
Registro Administrativo de Uniones de Hecho de la Comunidad Valenciana.

Artículo 37.  Derecho de inscripción.
Las personas que convivan en pareja tienen derecho a inscribir en un registro público su 

opción de convivencia.

Artículo 38.  Derecho a la realización de pactos de convivencia.
Las personas que se encuentren en una situación de unión legalizada tienen derecho a 

establecer en escritura pública los pactos que consideren convenientes para regular sus 
relaciones económicas durante la convivencia y para liquidarlas tras su cese, con los límites 
establecidos en la normativa de Derecho Civil aplicable. Dichos pactos podrán ser inscritos 
en el Registro público correspondiente.

Artículo 39.  Normativa valenciana de derecho público.
Los derechos y obligaciones establecidos en la normativa valenciana de Derecho público 

serán de aplicación a los miembros de la unión de hecho, en especial, en materia 
presupuestaria, de subvenciones y de tributos propios.

TÍTULO IV
De las personas con discapacidad

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 40.  Principios rectores de la actuación de la Generalitat en materia de 
discapacidad.

1. La Generalitat, conforme a lo dispuesto en los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la 
Constitución Española y en los artículos 10 y 13 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 
Valenciana, garantizará a las personas con discapacidad y sus familias la no discriminación y 
sus derechos a la igualdad de oportunidades, a la integración y a la accesibilidad universal 
en cualquier ámbito de la vida pública, social, educativa o laboral.

2. Los poderes públicos de la Comunitat Valenciana garantizarán la transversalidad de 
las políticas en materia de discapacidad.

3. Las administraciones públicas de la Generalitat, en todo caso, adecuarán sus 
actuaciones en esta materia a los principios de no discriminación, autonomía, participación, 
integración, igualdad de oportunidades y responsabilidad pública.

4. Los poderes públicos de la Generalitat impulsarán políticas específicas de prevención 
de las discapacidades, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 41.  Participación.
A los efectos de garantizar los derechos, así como el principio de transversalidad 

previstos en el artículo anterior, se reconoce el derecho de las personas con discapacidad a 
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participar en la definición de las políticas que les afecten a través de las asociaciones 
representativas de sus intereses.

Artículo 42.  Derechos de las personas con discapacidad en materia educativa.
En cualquiera de las etapas educativas, obligatorias y no obligatorias, en centros de 

titularidad pública de la Generalitat, centros de otra titularidad pública convenidos con la 
Generalitat o centros privados concertados con la Generalitat, a las personas con 
discapacidad se garantizarán los siguientes derechos:

1. Derecho de las personas con necesidades educativas especiales a su efectiva 
inclusión en el sistema educativo, de acuerdo con lo que dispongan las leyes, mediante la 
atención educativa específica que por sus necesidades especiales requieran.

2. Derecho a la detección, identificación y atención temprana del alumnado con 
necesidades educativas especiales.

3. Derecho a disponer de los recursos humanos, materiales y didácticos necesarios para 
la efectiva inclusión del alumnado con necesidades educativas especiales.

4. Derecho a la orientación psicopedagógica, académica y profesional durante su 
proceso educativo.

Artículo 43.  De la accesibilidad.
De acuerdo con lo establecido en el artículo anterior y en el ámbito de las competencias 

de la Comunitat Valenciana, los poderes públicos de la Comunitat Valenciana establecerán 
las medidas necesarias para garantizar el derecho a la accesibilidad universal en cualquier 
ámbito de la vida pública, social, educativa o económica y, específicamente, la accesibilidad 
espacial en las instalaciones, edificios y servicios públicos.

CAPÍTULO II
De las ayudas y prestaciones

Artículo 44.  Ayudas.
La Generalitat establecerá las ayudas necesarias para hacer efectivos los derechos 

reconocidos en el articulado de la presente carta. Dichas ayudas podrán consistir en 
prestaciones económicas, asistencias técnicas, asistencia personal, servicios especializados 
y ayudas y servicios auxiliares para la comunicación.

Artículo 45.  De las prestaciones para las personas afectadas de discapacidad.
La Generalitat establecerá medidas económicas, sociales u otras necesarias para 

aquellas personas con algún tipo de discapacidad que contribuyan a fomentar su autonomía 
personal, su integración socioprofesional y su participación en la vida social de la 
comunidad.

CAPÍTULO III
De la lengua de signos

Artículo 46.  Garantía de su uso.
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat 

Valenciana, la Generalitat garantizará el uso de la lengua de signos propia de las personas 
sordas, que deberá ser objeto de enseñanza, protección y respeto.

Artículo 47.  Desarrollo normativo.
1. A los efectos previstos en el artículo anterior, la Generalitat, en el ámbito de sus 

competencias, dictará cuantas disposiciones sean necesarias para garantizar a la 
ciudadanía el ejercicio del derecho al uso de la lengua de signos, así como su enseñanza, 
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protección y respeto, y regulará la adopción de las medidas necesarias para promover el uso 
de los medios de apoyo a la comunicación oral.

2. Dicha regulación se inspirará, entre otros, en los principios de transversalidad de las 
políticas sobre el ejercicio del derecho al uso de la lengua de signos y medios de apoyo a la 
comunicación oral, accesibilidad universal, libertad de elección, no discriminación y 
normalización.

3. En todo caso, dicha regulación incluirá medidas en la educación, formación y empleo, 
salud, cultura, deporte y ocio, transportes, relaciones con las administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana y medios de comunicación social, telecomunicaciones y sociedad de 
la información.

TÍTULO V
De las personas inmigrantes

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 48.  Principios rectores de la actuación de la Generalitat en materia de integración 
de las personas inmigrantes.

1. El principio general es el de pleno respeto a la igual dignidad de todas las personas y 
la garantía de no discriminación por razón de la condición de persona inmigrante.

2. Se reconoce la equiparación de derechos sociales entre las personas que ostenten la 
condición jurídica de valencianos o valencianas y las personas inmigrantes que residan en la 
Comunitat Valenciana, en los términos establecidos en la legislación estatal y autonómica 
aplicable. Se desarrollarán políticas activas de integración a favor de los inmigrantes que se 
encuentren en territorio de la Comunitat Valenciana.

3. En aquellos ámbitos en los que la condición de persona inmigrante pueda comportar 
una situación objetiva de desigualdad se podrán aplicar medidas de acción positiva.

4. Se favorecerán políticas efectivas de participación social para conseguir la máxima 
interrelación y conocimiento mutuo.

CAPÍTULO II
Derechos sociales de las personas inmigrantes

Artículo 49.  Derechos sociales de las personas inmigrantes.
1. Se garantiza a las personas inmigrantes el disfrute de los derechos sociales 

reconocidos en la presente Carta, de acuerdo con lo establecido por la normativa estatal 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España, así como por la normativa 
autonómica en materia de integración de las personas inmigrantes en la Comunitat 
Valenciana.

2. La Generalitat adoptará las medidas oportunas al objeto de asegurar el cumplimiento 
de los derechos establecidos en el párrafo anterior.

TÍTULO VI
Del sistema de garantías

Artículo 50.  Vinculación de los poderes públicos.
1. Los derechos reconocidos en la presente Carta vincularán a todos los poderes 

públicos en la Comunitat Valenciana y contarán con la garantía recogida en el artículo 53.3 
de la Constitución Española.

2. El Síndic de Greuges, como institución de la Generalitat que tiene encomendada la 
defensa de los derechos y libertades reconocidos en la presente Carta de Derechos 
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Sociales, garantizará la efectividad de estos derechos ante los poderes públicos 
autonómicos, en el ámbito competencial y territorial de la Comunitat Valenciana.

Artículo 51.  Garantías económicas.
Los presupuestos de la Generalitat, en el marco de las disponibilidades anuales, 

contendrán los recursos suficientes para el cumplimiento efectivo de los derechos contenidos 
en la presente carta.

Artículo 52.  Informes.
El Consell Jurídic Consultiu de la Comunitat Valenciana, el Comité Econòmic i Social y el 

Consell Valencià de Cultura informarán, de acuerdo con sus respectivas competencias, las 
normas de desarrollo de la presente carta que lo requieran.

Artículo 53.  
Las administraciones públicas valencianas garantizarán y fomentarán el derecho de las 

personas valencianoparlantes a ser atendidas en su lengua en todo el ámbito lingüístico del 
territorio valenciano.

Disposición final primera.  Habilitación competencial.
La presente ley se dicta al amparo de las competencias que corresponden a la 

Generalitat de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 49.1.4.ª, 9.ª, 12.ª, 23.ª-28.ª, 
49.3.16.ª, 50.6; 53 y 54 del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, así como 
conforme a la habilitación contenida en el artículo 10.2 y 3 de la citada norma.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell para que dicte cuantas disposiciones sean necesarias para 

desarrollar y aplicar la presente ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La entrada en vigor de la presente ley tendrá lugar el día siguiente al de su publicación 

en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».
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§ 154

Ley 5/2012, de 15 de octubre, de Uniones de Hecho Formalizadas de 
la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6884, de 18 de octubre de 2012
«BOE» núm. 268, de 7 de noviembre de 2012
Última modificación: 28 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2012-13776

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
En los últimos años han aparecido, junto al matrimonio, otras formas de convivencia 

more uxorio, cada vez más numerosas y más aceptadas por la sociedad, que demandan una 
adecuada regulación.

El hecho de que dos personas, con independencia de su sexo, convivan unidas por un 
vínculo de afectividad análoga a la conyugal, crea un conjunto de relaciones, derechos y 
deberes personales y patrimoniales, tanto entre sus miembros como con relación a terceras 
personas, que en la actualidad no pueden ser desconocidos por el derecho positivo y que 
merecen la protección de los poderes públicos mediante la correspondiente legislación.

A favor de ese reconocimiento y de esa protección se han pronunciado tanto el Consejo 
de Europa como distintas instituciones de la Unión Europea, mediante las siguientes 
disposiciones, entre otras: Resolución de 1 de octubre de 1981 de la Asamblea de 
Parlamentarios del Consejo de Europa, resolución del Parlamento Europeo de 8 de febrero 
de 1984, recomendación del Consejo de Europa de 7 de mayo de 1988 que postula el 
reconocimiento de la eficacia de los pactos y contratos entre las personas convivientes de 
hecho; resolución del Parlamento Europeo de 6 de febrero de 1994 y recomendación de la 
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa de 26 de septiembre de 2000, entre otras.

El Consell no ha sido insensible a estas recomendaciones y en todas sus actuaciones 
normativas ha defendido el principio de igualdad y de no discriminación. Así, mediante el 
Decreto 250/1994, de 7 de diciembre, creó el Registro de Uniones de Hecho Formalizadas 
de la Comunitat Valenciana, que fue desarrollado mediante Orden de 15 de febrero de 1995, 
de la Conselleria de Administración Pública.

Especial consideración merece la Ley 1/2001, de 6 de abril, de la Generalitat, por la que 
se regulan las uniones de hecho. Esta ley supuso un paso firme y decidido del Consell para 
dar adecuada solución jurídica a una realidad sociológica indiscutible: El incremento de las 
uniones de hecho. La ley estableció una regulación equilibradora e igualitaria, origen de la 
normativa actual.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

– 3834 –



Sin embargo, no puede desconocerse que las sociedades evolucionan de modo muy 
rápido en esta materia y por ello es obligación de los poderes públicos dictar normas que 
permitan la resolución de los nuevos problemas que puedan derivarse de esta realidad 
social. Por otra parte, no es discutible tampoco que las uniones de hecho presentan 
actualmente un elevado grado de vigencia y aceptación social, por lo que el derecho no sólo 
debe reconocerlas y evitar situaciones de discriminación, sino que también debe dotarles de 
un marco jurídico que atienda a los diversos problemas que puedan producirse en su ámbito.

La finalidad de esta ley, por tanto, es establecer un instrumento jurídico adecuado y 
suficiente que permita a las parejas ordenar su convivencia en el aspecto personal y 
patrimonial, cuando no hayan contraído matrimonio, de acuerdo con los principios de 
igualdad y de no discriminación.

Esta norma, que se dicta al amparo de las competencias exclusivas que el artículo 
49.1.1.ª y 2.ª del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana otorga a la Generalitat, 
parte del máximo respeto a la libertad de las personas para constituir una unión de las 
reguladas por la misma y para regular sus relaciones personales y patrimoniales, con pleno 
respeto a su intimidad y sin mayores requisitos que los necesarios para garantizar la 
seguridad jurídica tanto de quienes conviven como de terceras personas.

Dicho principio inspira todo el articulado de la presente ley, de modo que la configuración 
del régimen de convivencia será la que sus miembros hayan acordado atribuirse 
voluntariamente.

La ley regula las uniones de hecho formalizadas, en las cuales quienes conviven 
manifiestan de forma expresa su voluntad de constituir una unión de hecho, formalizando la 
misma mediante su inscripción en el Registro de Uniones de Hecho Formalizadas de la 
Comunitat Valenciana. Por ello, la ley, siempre en defecto de regulación particular, les 
reconoce un abanico de derechos y deberes vinculados a dicha convivencia, con inevitables 
efectos personales y patrimoniales, tanto durante su vigencia como en el momento de su 
extinción.

En el sentido expuesto, la ley se inicia con un capítulo I que contiene las disposiciones 
generales. En estas normas se contienen el objeto de la ley, sus principios rectores, 
fundamentados en evitar las situaciones de discriminación, y el ámbito de aplicación de la 
norma, que se fundamenta en la vecindad civil valenciana, como se desprende del artículo 
3.4 del vigente Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana.

Este capítulo I contiene además tres preceptos dedicados a la acreditación y prueba de 
las uniones de hecho, a las prohibiciones para su constitución y a los modos de extinción.

En cuanto a las formas de acreditación, se ha optado por un simple régimen de 
manifestación expresa de la voluntad común, admitiéndose las más simples y menos 
costosas fórmulas de expresión para facilitarla. La inscripción en el Registro de Uniones de 
Hecho de la Comunidad Valenciana se regula como un instrumento de publicidad para dotar 
de certeza y efectos jurídicos a la unión, preservándose así la necesaria seguridad jurídica.

Las prohibiciones para constituir una unión de hecho están inspiradas en el principio de 
mínima intervención, impidiendo únicamente la constitución de la unión en situaciones de 
mantenimiento simultáneo de otros vínculos convivenciales, minoría de edad sin 
emancipación o parentesco muy cercano.

Finalmente, también queda reflejado el principio de libertad individual, inspirador de la 
ley, al regular los supuestos de extinción de la unión, sus efectos y su cancelación en el 
Registro de Uniones de Hecho Formalizadas.

Los capítulos II y III se refieren a la regulación de la convivencia y de los aspectos 
patrimoniales entre las personas convivientes, fundamentada en el respeto a las decisiones 
adoptadas por quienes integran la unión. Así, quienes conviven pueden establecer 
libremente los pactos que rijan las relaciones personales y patrimoniales de su unión, tanto 
durante la misma, como tras su extinción, sin más límites que la ley, la moral, el orden 
público y la igualdad de sus propios derechos.

Establece la ley normas relativas al régimen económico que se fundamentan en el 
principio de independencia patrimonial con la obligación de ambos miembros de la unión de 
contribuir a la satisfacción de los gastos comunes, determinándose cuáles tienen tal 
naturaleza y estableciendo requisitos para determinados actos de administración y, en 
especial, para la disposición de la vivienda habitual de la pareja.
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También regula la ley el derecho de alimentos. El derecho a percibir una compensación 
económica o una pensión periódica en caso de cese de la convivencia podrá reconocerse si 
expresamente se hubiera pactado.

Tras regular la responsabilidad de quienes integran la uniones formalizadas frente a 
terceras personas y otorgar a la persona conviviente supérstite un derecho, limitado en el 
tiempo, de usar la vivienda familiar después de fallecer su pareja, la ley establece, en el 
capítulo IV, referido a las relaciones personales y familiares, que quienes integren una unión 
de hecho formalizada se considerarán equiparados a los cónyuges en cuanto al ejercicio de 
las acciones relacionadas con las declaraciones de incapacidad, prodigalidad, ausencia, 
fallecimiento y desempeño de las funciones de tutela y curatela, y prevé en el capítulo V, 
relativo a los derechos sucesorios, el derecho de quien sobrevive a ocupar en la sucesión de 
su pareja la misma posición que corresponde legalmente al cónyuge supérstite.

El capítulo VI de la ley establece determinados supuestos de equiparación de las 
uniones de hecho formalizadas a las matrimoniales. Dichos supuestos obedecen a la 
aplicación de las recomendaciones internacionales anteriormente mencionadas y tienen el 
propósito de evitar situaciones de discriminación o desigualdad injustificada. Así, en diversas 
materias competencia de la Generalitat la ley dispone que quienes integran las uniones de 
hecho formalizadas tendrán la misma consideración que quienes son cónyuges.

Finalmente, una disposición adicional, una disposición transitoria, una disposición 
derogatoria y tres disposiciones finales completan esta regulación.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y principios de esta ley.
1. El objeto de la presente ley es la regulación de los derechos y deberes de quienes 

son miembros de las uniones de hecho formalizadas, entendiendo por tales las formadas 
por dos personas que, con independencia de su sexo, convivan en una relación de 
afectividad análoga a la conyugal, y que cumplan los requisitos de inscripción del artículo 3 
de esta ley.

Téngase en cuenta que se declara inconstitucional y nulo el inciso destacado del apartado 
1, con los efectos señalados en el fundamento jurídico 10, por Sentencia del TC 110/2016, de 9 
de junio. Ref. BOE-A-2016-6838.

2. Nadie podrá ser objeto de discriminación por razón de la naturaleza, matrimonial o no, 
del grupo familiar del que forme parte.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
(Anulado).

Artículo 3.  Constitución de las uniones de hecho formalizadas.
Son uniones formalizadas aquellas en que consta su existencia, bien por declaración de 

voluntad de sus integrantes ante el funcionario encargado o la funcionaria encargada del 
Registro de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valenciana plasmada en la 
correspondiente inscripción o bien en otro documento público inscrito en el mencionado 
Registro, siempre que cumplan los requisitos que determina esta ley para ser tenidas por 
tales.

La inscripción de la unión de hecho en el Registro de Uniones de Hecho Formalizadas 
de la Comunitat Valenciana tiene carácter constitutivo y se producirá mediante resolución del 
órgano competente para la gestión de dicho Registro, en el plazo de tres meses desde la 
solicitud, siendo los efectos del silencio administrativo negativos, sin perjuicio de la 
resolución posterior sobre aquélla. Contra dicha resolución cabrá interponer el 
correspondiente recurso administrativo.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 154  Ley de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valenciana

– 3836 –

http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-6838


Artículo 4.  Prohibiciones para constituir una unión de hecho.
1. No podrán formar una unión de hecho, a los efectos de esta ley:
a) Las personas menores de edad no emancipadas.
b) Quienes estén casados o casadas con otra persona, sin estar separados o separadas 

legalmente de la misma mediante sentencia judicial, y quienes mantengan una unión de 
hecho formalizada con otra persona.

c) Quienes sean parientes en línea recta, por consanguinidad o adopción, o colateral, en 
los mismos términos, hasta el segundo grado.

2. No podrá pactarse una unión de hecho con carácter temporal o condicional.
3. Cuando la unión de hecho quede fuera del ámbito de aplicación a que se refiere el 

artículo 2 de esta ley, así como cuando se solicite la unión de hecho en alguno de los 
supuestos de prohibición recogidos en este artículo, se dictará resolución denegatoria de la 
inscripción por el órgano competente para la gestión del Registro de Uniones de Hecho 
Formalizadas de la Comunitat Valenciana, en el plazo de tres meses desde la solicitud, 
siendo los efectos del silencio negativos. Contra dicha resolución cabrá interponer el 
correspondiente recurso administrativo.

Artículo 5.  Extinción de la unión de hecho y cancelación de su inscripción.
1. La unión de hecho se extingue por las siguientes causas:
a) Por común acuerdo de sus miembros.
b) Por declaración de voluntad de cualquiera de ellos o ellas.
c) Cuando cualquiera de los convivientes o las convivientes esté incurso en un proceso 

penal iniciado por atentar contra la vida, la integridad física, la libertad, la integridad moral o 
la libertad e indemnidad sexual del otro o de la otra o de los hijos o hijas comunes o de 
cualquiera de ellos o de ellas, y se haya dictado resolución judicial motivada en la que se 
constaten indicios fundados y racionales de criminalidad.

d) Por muerte o declaración de fallecimiento de cualquiera de sus miembros.
e) Por cese efectivo injustificado de la convivencia durante un plazo mínimo de tres 

meses.
f) Por matrimonio de cualquiera de sus miembros.
2. En caso de extinción de la unión de hecho formalizada, cualquiera de sus miembros 

deberá solicitar, en el plazo de un mes, la cancelación de la inscripción que conste en el 
Registro de Uniones de Hecho Formalizadas.

3. La cancelación de la unión de hecho en el Registro de Uniones de Hecho 
Formalizadas de la Comunitat Valenciana se producirá mediante resolución del órgano 
competente para la gestión de dicho Registro, en el plazo máximo de tres meses desde la 
solicitud, siendo los efectos del silencio administrativo positivos, sin perjuicio de la resolución 
posterior sobre aquélla. Contra dicha resolución cabrá interponer el correspondiente recurso 
administrativo.

Artículo 6.  Efectos de la extinción de la unión de hecho formalizada.
(Anulado).

CAPÍTULO II
Regulación de la convivencia

Artículo 7.  Libertad de regulación.
(Anulado).
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CAPÍTULO III
Régimen económico

Artículo 8.  Gastos comunes de la unión de hecho formalizada.
(Anulado).

Artículo 9.  Derecho de alimentos.
(Anulado).

Artículo 10.  Disposición de la vivienda habitual de la unión de hecho formalizada.
(Anulado).

Artículo 11.  Responsabilidad patrimonial.
(Anulado).

Artículo 12.  Ajuar doméstico y uso de la vivienda.
(Anulado).

CAPÍTULO IV
Relaciones personales y familiares

Artículo 13.  Representación legal de la persona conviviente.
(Anulado).

CAPÍTULO V
Derechos sucesorios

Artículo 14.  Derechos de la persona conviviente supérstite en la sucesión de la persona 
premuerta.

(Anulado).

CAPÍTULO VI
Otros efectos de la unión de hecho Formalizada

Artículo 15.  Otros efectos de la unión de hecho formalizada.
Quienes integren las uniones de hecho formalizadas tendrán la misma consideración que 

los cónyuges a los siguientes efectos:
1. La regulación de la función pública que es competencia de la Generalitat, en cuanto a 

licencias, permisos, situaciones administrativas, provisión de puestos de trabajo y ayuda 
familiar.

2. Los derechos y obligaciones de derecho público establecidos por la Generalitat en 
materias de su competencia, tales como normas presupuestarias, indemnizaciones, 
subvenciones y tributos autonómicos.

3. En cuanto a los derechos a percibir pensiones de viudedad y a las indemnizaciones 
por accidentes laborales o enfermedades profesionales, se estará a lo dispuesto por la 
legislación aplicable en cada caso.

Disposición adicional única.  Uniones de hecho inscritas conforme a la normativa anterior.
Las uniones inscritas en el Registro Administrativo de Uniones de Hecho de la Comunitat 

Valenciana conforme a la Ley 1/2001, de 6 de abril, de la Generalitat, por la que se regulan 
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las uniones de hecho, y al Decreto 61/2002, de 23 de abril, del Consell, por el que se aprobó 
el Reglamento de desarrollo de la citada norma, se integrarán de oficio y de modo 
automático en el Registro de Uniones de Hecho Formalizadas de la Comunitat Valenciana 
contemplado en el articulado de esta Ley.

Disposición transitoria única.  
Hasta que el Consell apruebe el Reglamento del Registro de Uniones de Hecho 

Formalizadas de la Comunitat Valenciana, la inscripción prevista en el artículo 3 de la 
presente ley se llevará a cabo en el Registro Administrativo de Uniones de Hecho de la 
Comunitat Valenciana existente.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Queda derogada la Ley 1/2001, de 6 de abril, de la Generalitat, por la que se regulan las 

uniones de hecho, y todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a 
la presente ley.

Disposición final primera.  Título competencial habilitante.
La presente ley se dicta al amparo de las competencias exclusivas que el artículo 

49.1.1.ª y 2.ª del Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana otorga a la Generalitat.

Disposición final segunda.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
1. Se faculta expresamente al Consell para que apruebe las disposiciones necesarias 

para el desarrollo y ejecución de lo establecido en esta ley.
2. En el plazo de un año a contar desde la entrada en vigor de esta ley, el Consell deberá 

aprobar el reglamento de organización y funcionamiento del Registro de Uniones de Hecho 
Formalizadas de la Comunitat Valenciana.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Comunitat Valenciana».

INFORMACIÓN RELACIONADA

• Téngase en cuenta que se suspende la vigencia y aplicación de esta Ley desde el 18 de julio 
de 2013, para las partes en el proceso, y desde el 14 de septiembre de 2013, para los 
terceros, por providencia del TC de 10 de septiembre de 2013 que admite a trámite el recurso 
de inconstitucionalidad nº 4522-2013. Ref. BOE-A-2013-9562.; se levanta la suspensión de la 
vigencia y aplicación de esta Ley, excepto el art. 14, por Auto del TC de 3 de diciembre de 
2013. Ref. BOE-A-2013-12983. y, finalmente, se declara inconstitucional y nulo lo indicado del 
art. 1.1 y los arts. 2 y 6 a 14, con los efectos señalados en el fundamento jurídico 10, por 
Sentencia del TC 110/2016, de 9 de junio. Ref. BOE-A-2016-6838.
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§ 155

Ley 7/2012, de 23 de noviembre, integral contra la violencia sobre la 
mujer en el ámbito de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6912, de 28 de noviembre de 2012

«BOE» núm. 297, de 11 de diciembre de 2012
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2012-14978

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española proclama en su artículo 1 la igualdad como valor superior del 

ordenamiento jurídico y establece en el artículo 14 la no discriminación por razón de sexo y 
en el artículo 15 que todos tienen derecho a la vida y a la integridad física y moral, sin que, 
en ningún caso, puedan ser sometidos a tortura ni a penas o tratos inhumanos o 
degradantes.

Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la 
igualdad del individuo, y de los grupos en que se integra, sean reales y efectivas; remover 
los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los 
ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social, tal y como se recoge en el 
artículo 9.2 de la Constitución Española.

Por su parte, el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana prescribe en su artículo 
11 que la Generalitat velará en todo caso por que las mujeres y los hombres puedan 
participar plenamente en la vida laboral, social, familiar y política sin discriminación de 
ningún tipo y garantizará que lo hagan en igualdad de condiciones.

Tras el reconocimiento normativo de la igualdad, se hace necesario que los poderes 
públicos adopten políticas activas que apoyen, incentiven, promocionen y amparen una 
efectiva igualdad entre mujeres y hombres en la sociedad. Es por ello que nuestro Estatut 
d’Autonomia, en su artículo 10.3, al establecer una serie de ámbitos en los que la Generalitat 
centrará primordialmente su actuación, expresamente, se refiere a la igualdad de derechos 
de hombres y mujeres en todos los ámbitos, en particular en materia de empleo y trabajo, y a 
la protección social contra la violencia, especialmente la violencia de género.

La erradicación de la violencia contra la mujer constituye uno de los pilares 
fundamentales sobre el que se asientan las políticas sociales que desde la Generalitat se 
llevan a cabo hace más de una década, proporcionando una atención integral a las mujeres 
víctimas de esta lacra social.
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Así, la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre Mujeres y 
Hombres, dedica, en el capítulo VI, parte de su articulado a establecer medidas dirigidas a la 
erradicación de la violencia de género.

Igualmente, el Consell ha puesto en marcha planes cuatrienales de medidas para 
combatir la violencia que se ejerce contra las mujeres, lo que ha llevado aparejado la 
creación de diferentes órganos consultivos con el objetivo de llevar a cabo el seguimiento y 
análisis de las políticas de erradicación de la violencia de género, como son la Comisión 
Interdepartamental para Combatir la Violencia de Género en la Comunitat Valenciana, y el 
Foro de la Comunitat Valenciana contra la Violencia de Género y Personas Dependientes en 
el Ámbito de la Familia.

El Consell ha recogido las recomendaciones de los diferentes organismos 
internacionales en este tema, como la Convención sobre eliminación de todas formas de 
discriminación contra la mujer, de 18 de diciembre de 1979, la Declaración sobre la 
eliminación de la violencia contra la mujer, de 20 de diciembre de 1993, así como las 
conferencias mundiales monográficas de Nairobi en 1985, Pekín en 1995 y la Carta de 
derechos fundamentales de la Unión Europea, de 7 de diciembre de 2000. Transcurridos 
más de seis años desde la entrada en vigor de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, 
de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y a la vista de la 
experiencia obtenida de la aplicación de esta norma y de otras, promulgadas por diferentes 
Comunidades Autónomas, la Generalitat ha considerado oportuno elevar a rango de ley las 
políticas que vienen desarrollándose en esta materia en la Comunitat Valenciana que, fruto 
del análisis y de la experiencia, se hace necesario emprender desde la serenidad pero con la 
contundencia que la erradicación de la violencia que se ejerce contra las mujeres requiere.

El objetivo último de la presente ley es lograr la erradicación de cualquier tipo de 
violencia, en su expresión más amplia, en cualquier ámbito social, que tenga su fundamento 
último en la condición de mujer, aunque externamente pueda venir disfrazada de cualquier 
otro fundamento o connotación cultural, religiosa, tradicional o de cualquier tipo.

Por ello, la ley refleja de manera expresa algunas de las recomendaciones de la 
Subcomisión creada en el seno de la Comisión de Igualdad para el Estudio y el 
Funcionamiento de la Ley Integral de Medidas contra la Violencia de Género, del Congreso 
de los Diputados, de la que se desprende la necesidad de considerar a los hijos e hijas 
menores víctimas directas de la violencia de género, supuesto que constituye una de las 
principales novedades de esta ley, que, además, ha querido hacerlo extensivo a las 
personas sujetas a la tutela y/o acogimiento de la mujer víctima.

Las actuaciones de esta nueva ley conceptualizan la violencia de género desde una 
perspectiva amplia, intentando responder tanto a las necesidades de las mujeres y niñas 
víctimas de violencia física, psíquica y/o sexual, como a las necesidades de las mismas que 
han sido expuestas a mutilación genital o trata con el fin de su explotación sexual.

Por otra parte, las actuaciones en el ámbito laboral establecidas en la presente ley 
constituyen una apuesta decidida para fomentar la independencia económica de la mujer 
como uno de los elementos necesarios para conseguir la efectiva igualdad entre mujeres y 
hombres. El acceso al empleo y las medidas que lo fomenten constituye una prioridad, y en 
este marco, además de la actuación de la Generalitat, los restantes agentes sociales tienen 
también un papel importante y decisivo, de ahí que uno de los principales instrumentos para 
conseguirlo sea la implicación de todos ellos, a través de la negociación colectiva o el 
establecimiento de convenios y acuerdos.

Es pretensión de la presente ley tratar la violencia sobre la mujer desde una perspectiva 
global e integral y desde todos sus aspectos y ámbitos. Con esa finalidad, la ley se compone 
de 75 artículos ordenados en una exposición de motivos, un título preliminar y cuatro títulos, 
así como una disposición adicional, una disposición derogatoria y tres disposiciones finales.

El título preliminar regula los aspectos generales de la ley, como son su objeto, el 
concepto de violencia sobre la mujer, de víctima y de agresor, el ámbito de aplicación, un 
catálogo de manifestaciones que se entienden constitutivas de violencia sobre la mujer.

El título I recoge los derechos básicos de las víctimas de esta violencia, así como los 
criterios que se deberán tener en cuenta para su acreditación.

El título II plasma las medidas de la Generalitat para hacer frente a la violencia sobre la 
mujer, estructurándose en nueve capítulos relativos a la prevención del fenómeno; a la 
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sensibilización social y la información; a la investigación; a la formación y capacitación 
específica de los profesionales que intervengan en la materia; a la detección del fenómeno; a 
las garantías jurídicas y asistenciales, dedicando el último capítulo a la personación de la 
Generalitat en casos de muerte de la mujer víctima o en aquellos en que se genere alarma 
social o se produzcan lesiones graves e invalidantes para ella.

El título III regula la red de atención integral que la Generalitat pone a disposición de las 
víctimas de violencia sobre la mujer.

Por último, el título IV establece la competencia de la Generalitat para actuar contra la 
violencia sobre la mujer, promoviendo la coordinación y colaboración con otras 
administraciones públicas y entidades que participen en la erradicación de este fenómeno 
social.

La disposición adicional establece la comparecencia anual del Consell para informar de 
la ejecución de las medidas contempladas en la ley.

Las disposiciones finales habilitan para el desarrollo reglamentario de la ley y establecen 
que la Generalitat dotará las previsiones presupuestarias necesarias para atender las 
actuaciones que se deriven de su aplicación, así como su entrada en vigor.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Es objeto de la presente ley la adopción de medidas integrales para la erradicación de la 

violencia sobre la mujer, en el ámbito competencial de la Generalitat, ofreciendo protección y 
asistencia tanto a las mujeres víctimas de la misma como a sus hijos e hijas menores y/o 
personas sujetas a su tutela o acogimiento, así como las medidas de prevención, 
sensibilización y formación con la finalidad de implicar a toda la sociedad de la Comunitat 
Valenciana.

Artículo 2.  Concepto de la violencia sobre la mujer.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por violencia sobre la mujer todo 

comportamiento de acción u omisión por el que un hombre inflige a la mujer daños físicos, 
sexuales, psicológicos y/o económicos basados en la pertenencia de esta al sexo femenino, 
como resultado de la situación de desigualdad y de las relaciones de poder de los hombres 
sobre las mujeres; así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 
de libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la privada.

2. A los efectos del apartado anterior, la violencia sobre la mujer se considera una 
violación de los derechos humanos, que constituye una forma de discriminación contra las 
mujeres por el hecho de serlo, y todos los actos de violencia basados en el género que 
implican o pueden implicar para las mujeres daños o sufrimientos de naturaleza física, 
sexual, psicológica o económica, incluidas las amenazas de realizar estos actos, la coacción 
o la privación arbitraria de libertad, en la vida pública o privada.

Artículo 3.  Manifestaciones de la violencia sobre la mujer.
En particular y sin carácter excluyente, la violencia sobre la mujer se enmarca dentro de 

las siguientes manifestaciones:
1. La violencia física: toda conducta que, directamente o indirectamente, esté dirigida a 

ocasionar mal o sufrimiento físico sobre la mujer que pueda producir lesiones como 
eritemas, erosiones, heridas, hematomas, quemaduras, esguinces, luxaciones, fracturas o 
cualquier otro maltrato que atente contra la integridad física de esta, con resultado o riesgo 
de lesión o muerte.

2. La violencia psicológica: toda conducta que atenta contra la integridad psíquica y 
emocional de la mujer, mediante amenazas, insultos, humillaciones, coacciones, 
menosprecio del valor personal o dignidad, exigencia de obediencia, aislamiento social, 
culpabilización y privación de libertad. Asimismo, se considera violencia psicológica toda 
conducta dirigida a ocasionar daños a mascotas o a bienes de la víctima, con el fin de infligir 
miedo o temor a esta.
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3. La violencia sexual: todas aquellas conductas tipificadas como delito contra la libertad 
e indemnidad sexual de la mujer tales como agresiones sexuales, abusos sexuales y acoso 
sexual.

También se entenderán como violencia sexual todos los actos de naturaleza sexual 
forzados por el agresor o no consentidos por la víctima, con independencia de que aquel 
guarde o no relación conyugal, de pareja afectiva, de parentesco o laboral con la víctima.

Asimismo, se entenderán como violencia sexual todos los actos de naturaleza sexual 
consentidos por abuso de una situación de prevalencia o poder por parte del agresor sobre 
la víctima, con independencia de que aquel guarde o no relación conyugal, de pareja 
afectiva, de parentesco o laboral con la víctima.

4. Violencia económica: se considera violencia económica, a efectos de esta ley, toda 
limitación, privación no justificada legalmente o discriminación en la disposición de sus 
bienes, recursos patrimoniales o derechos económicos, comprendidos en el ámbito de 
convivencia de la pareja o en los casos de ruptura de la relación.

5. Mutilación genital femenina u otras prácticas tradicionales y/o culturales nocivas o 
perjudiciales para las mujeres y niñas.

6. Tráfico de mujeres y niñas: se entiende esta como la captación, el transporte, el 
traslado, la acogida o la recepción de mujeres, recurriendo a la amenaza o al uso de la 
fuerza u otros formas de coacción, con finalidades de explotación sexual, así como la 
imposición, mediante la fuerza o con intimidación, de relaciones sexuales no consentidas y el 
abuso sexual o cualquier acto que impide a las mujeres ejercer libremente su sexualidad, 
con independencia de que el agresor tenga relación conyugal, de pareja, afectiva o de 
parentesco con la víctima o no.

7. Matrimonios forzosos: obligar a una mujer o niña a contraer matrimonio, incluyendo el 
engaño para llevarla a territorios donde obligarla a contraerlo.

8. Aborto y esterilización forzosa: la práctica de un aborto sin su consentimiento libre, 
previo e informado, y de la esterilización o intervención quirúrgica que tenga por objeto o por 
resultado poner fin a la capacidad de una mujer de reproducirse de manera natural, sin su 
consentimiento previo e informado o sin su entendimiento del procedimiento.

Artículo 4.  Ámbito de aplicación.
1. Las medidas previstas en esta ley serán aplicables a todas las víctimas de actos de 

violencia sobre la mujer que tengan lugar en el territorio de la Comunitat Valenciana, sin 
perjuicio de lo establecido por la legislación en materia de extranjería y de la exigencia de 
determinados requisitos establecidos normativamente para las diferentes prestaciones o 
servicios.

2. En el supuesto de la indemnización prevista en los artículos 16, 16 bis y 16 ter de esta 
ley, se ampliará el ámbito de aplicación a los hechos delictivos por violencia sobre la mujer 
con causa de muerte, cometidos fuera de la Comunitat Valenciana, siempre que haya 
empadronamiento o residencia efectiva de las personas beneficiarias en algún municipio de 
la Comunitat Valenciana en la fecha que se produzca el acto delictivo con resultado de 
muerte.

Artículo 5.  Concepto de víctima de violencia sobre la mujer.
A los efectos de esta ley, se entenderá por víctima de violencia sobre la mujer: toda 

mujer o niña que sea objeto de las conductas descritas en los artículos precedentes, así 
como los hijos e hijas menores y/o personas sujetas a tutela o acogimiento de las mismas 
que sufran cualquier perjuicio como consecuencia de la agresión a aquellas.

Artículo 6.  Concepto de agresor.
A efectos de esta ley, se entenderá por agresor:
1. El hombre causante de cualquiera de los actos contrarios a esta ley referidos en el 

presente título.
2. Cualquier persona causante de las manifestaciones de violencia sobre la mujer 

contenidas en el artículo 3, apartados 5, 6 7 y 8, de la presente ley
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Artículo 7.  Principios rectores de la ley.
Los principios generales que orientan el contenido de la presente ley son:
1. Equilibrio territorial. Se procurará que los recursos previstos en esta ley se 

desplieguen de forma universal y equilibrada por todo el territorio de la Comunitat 
Valenciana, facilitando el acceso a los mismos y la prestación de sus servicios de forma 
igualitaria para todas las víctimas de violencia sobre la mujer, especialmente las que vivan 
en el ámbito rural.

2. Inmediatez. La administración de la Generalitat prestará sus servicios con rapidez y 
sin demoras, especialmente los de carácter urgente y de emergencia.

3. Personalización. Se realizará un diagnóstico individualizado de cada una de las 
situaciones de violencia, teniendo en cuenta la situación específica de cada caso.

4. Especialización. Se prestará especial atención a la formación de los agentes sociales 
implicados en la problemática de violencia. La Generalitat garantizará la formación de éstos 
a través de su oferta de formación continua y especializada.

5. Cooperación y coordinación. Todos los centros y servicios dependientes de la 
Generalitat actuarán de forma coordinada bajo la supervisión del departamento competente 
en materia de violencia de género. La coordinación se hará extensible a otras 
Administraciones, mediante el establecimiento, en su caso, de protocolos, acuerdos y 
convenios, evitando la victimización secundaria.

6. Sensibilización de la ciudadanía en general, fomentando una respuesta activa y 
solidaria ante la violencia de género y sus víctimas.

7. Transversalidad. Como actuación prioritaria e imprescindible en el diseño, 
implementación y evaluación de las políticas y planes de la administración de la Generalitat.

8. Suficiencia financiera. La Generalitat contará con los recursos financieros suficientes 
para el cumplimiento de los objetivos de la ley.

TÍTULO I
Derechos de las víctimas de la violencia

CAPÍTULO ÚNICO
Derechos básicos

Artículo 8.  Garantía de los derechos de las víctimas de violencia sobre la mujer.
1. En el ámbito de sus competencias, las administraciones públicas de la Comunitat 

Valenciana garantizarán a las víctimas de violencia sobre la mujer la efectividad de los 
derechos que se recogen en el presente título.

2. La presente ley será de aplicación a todas las mujeres que hayan sido víctimas de la 
violencia regulada en esta ley, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, con 
independencia de su nacionalidad, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16 de la ley.

Las mujeres inmigrantes que se encuentren en situación irregular dispondrán de los 
derechos recogidos en el capítulo I del título I de esta ley y se estará a lo dispuesto en la 
normativa en materia de derechos y libertades de los extranjeros en España.

3. Las mujeres con discapacidad tendrán derecho a la información administrativa y 
judicial en igualdad de condiciones que el resto de víctimas de violencia sobre la mujer. La 
Generalitat garantizará dicho derecho recogido en la legislación autonómica vigente, 
mediante la erradicación de todas aquellas barreras que dificulten el acceso a la información 
y a los recursos de atención integral.

4. Al efecto de hacer efectivo este derecho, la Generalitat desarrollará protocolos de 
atención y prevención específicos.

Artículo 9.  Acreditación de la violencia sobre la mujer.
Serán medios de prueba para la acreditación y la prestación de las coberturas 

garantizadas en esta ley los siguientes:
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1. Cualquier resolución judicial que reconozca, aunque solo sea de forma indiciaria o 
incidental, la existencia de un acto de violencia sobre la mujer previsto en esta ley.

2. El informe del Ministerio Fiscal cuando del contenido se desprenda que hay indicios 
que la demandante es víctima de esta violencia o la acreditación de presentación de un 
atestado policial.

3. El certificado acreditativo de atención especializada por un organismo público 
competente en materia de violencia sobre la mujer.

Artículo 10.  Derecho a la información.
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana facilitarán en todo momento a 

las víctimas de violencia sobre la mujer, información sobre los recursos y servicios existentes 
que puedan necesitar para asegurar su protección, apoyo y recuperación.

Artículo 11.  Derecho a la protección efectiva.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana garantizarán protección 

integral e inmediata a las víctimas que se hallen en situación de riesgo, mediante la 
activación de todos los recursos disponibles.

2. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
identifican por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 9.

Artículo 12.  Derecho a la atención integral y especializada.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana garantizarán a las víctimas 

de este tipo de violencia los servicios sociales de atención, emergencia, apoyo y acogida y 
recuperación integral.

2. Las víctimas de violencia sobre la mujer tendrán derecho a recuperar su integridad, 
autonomía y desarrollo personal y para ello a ser atendidas por la red de asistencia social 
que se establece en el título III de esta ley.

3. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
identifican por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 9.

Artículo 13.  Derecho a la asistencia jurídica gratuita.
Las víctimas de violencia sobre la mujer tendrán derecho a recibir información y 

asistencia jurídica gratuita en los términos que se desarrollan en el capítulo VI del título II de 
la presente ley.

Artículo 14.  Derecho a la asistencia sanitaria.
1. Las víctimas de violencia sobre la mujer tendrán derecho a la asistencia sanitaria 

coordinada con los restantes operadores que intervengan en el proceso de atención a las 
víctimas.

2. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
identifican por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 9.

Artículo 15.  Derecho a la intimidad y privacidad.
1. En cumplimiento de la legislación vigente en materia de protección de datos de 

carácter personal, se garantizará a las víctimas de violencia sobre la mujer la 
confidencialidad de los datos de carácter personal que puedan provocar su identificación y 
localización y, en especial, con respecto al agresor y su entorno.

2. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
identifican por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 9.

Artículo 16.  Derecho a indemnización por causa de muerte:.
1. Tendrán derecho a la percepción de una cuantía económica de pago único, en las 

condiciones y requisitos que se establezca reglamentariamente, en caso de que la víctima 
mortal como consecuencia de la violencia sobre la mujer, en orden sucesivo y excluyente:
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a) Cuando la víctima mortal sea la mujer víctima de violencia de género:
i) Las personas descendientes en primer grado en línea recta de la mujer víctima. En 

defecto de estas, las personas ascendentes en primer grado en línea recta de la mujer 
víctima. En defecto de estas, las personas en segundo grado en línea colateral de la mujer 
víctima.

ii) Asimismo, tiene derecho la pareja siempre que esta no haya sido la causante de la 
muerte ni exista ningún resolución judicial que reconozca la existencia de actos violentos en 
los términos previstos en el artículo 9.1 de esta ley. Esta indemnización es incompatible con 
otras indemnizaciones por la misma causa.

b) Cuando la víctima mortal sea descendiente en primer grado en línea recta de la mujer 
víctima de violencia contra las mujeres:

i) Será ella y la otra persona progenitora, en su caso, y siempre que no fuera causante 
de la muerte, quien tendrá derecho a percibirla. En defecto de estas, por causas 
sobrevenidas, el derecho a percibirla será del resto de descendientes en primer grado en 
línea recta de la mujer víctima de violencia sobre las mujeres. En defecto de estas, las 
personas ascendentes en primer grado en línea recta de la mujer víctima de violencia contra 
las mujeres. Si la víctima mortal tuviera descendencia, el derecho a percibirla es de las 
personas descendientes en primer grado en línea recta de la víctima mortal.

ii) En este último caso también tendrá derecho la pareja, en caso de que no tenga 
denuncia por violencia de género. Esta indemnización será incompatible con otras 
indemnizaciones por la misma causa.

c) Cuando la víctima mortal sea familiar ascendente en primer grado en línea recta o 
familiar en segundo grado colateral de la mujer víctima de violencia de género: la pareja y las 
personas descendientes en primer grado en línea recta de la víctima mortal. En el defecto de 
estas personas, serán beneficiarias las personas ascendentes en primer grado en línea recta 
de la víctima mortal. En defecto de estas, lo serán las personas familiares en segundo grado 
colateral de la víctima mortal.

d) En todos los supuestos anteriores, se entiende por descendientes en primer grado en 
línea recta las hijas y los hijos, independientemente de la naturaleza de la filiación, las 
personas tuteladas o las personas menores de edad que se encuentren en acogida 
permanente.

e) En todos los supuestos anteriores se entiende por pareja la persona cónyuge no 
separada legalmente o la persona que mantenga una relación análoga a la conyugal con 
convivencia durante por lo menos los dos años anteriores a la muerte que no tenga ningún 
denuncia por violencia de género. El requisito temporal no será exigible cuando exista 
descendencia común.

Artículo 16 bis.  Derecho a indemnización por causa de gran invalidez o de incapacidad 
permanente absoluta.

1. Las víctimas de violencia de género: mujeres, sus hijas e hijos o persona tutelada o en 
acogida permanente, así como personas ascendentes en primer grado en línea recta, pareja, 
en los términos del artículo 16.1 c, o personas en segundo grado de línea colateral de la 
mujer víctima que como consecuencia de la violencia de género sufran daños personales 
que provoquen una gran invalidez o una incapacidad permanente absoluta tendrán derecho 
a la percepción de una cuantía económica de pago único, en las condiciones y los requisitos 
que se establezca reglamentariamente.

Artículo 16 ter.  Derecho a indemnización por causa de muerte, gran invalidez, o 
incapacidad permanente absoluta como consecuencia de la defensa de una víctima de 
violencia de género.

1. Los familiares de la persona que en defensa de una víctima de violencia de género 
resulte muerta tendrá derecho a la indemnización regulada en el artículo 16 en la misma 
prelación, términos y condiciones.

2. La persona que como consecuencia de salir en defensa de una mujer víctima de 
violencia de género sufra una gran invalidez o incapacidad permanente absoluta tendrá 
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derecho a la indemnización regulada en el artículo 16 bis en la misma prelación, términos y 
condiciones.

Artículo 17.  Derecho de acceso a una vivienda.
1. La Generalitat garantizará a las víctimas de violencia ejercida por parte de los que 

sean o hayan sido sus cónyuges o de los que estén o hayan estado ligados a ellas por 
relaciones semejantes de afectividad, incluso sin convivencia, el acceso a la vivienda y al 
régimen de ayudas económicas, para ello, en los casos y en los términos en que se 
dispongan en el artículo 57 de esta ley, y en las normas de desarrollo reglamentario que se 
establezcan.

2. Las situaciones de violencia que den lugar al reconocimiento de este derecho se 
identificarán por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 9.

Artículo 18.  Derechos laborales.
1. La Generalitat garantizará a las víctimas de violencia sobre la mujer la formación y 

ayuda para facilitar su inserción laboral, fomentando acuerdos y convenios con los agentes 
sociales.

2. Las situaciones de violencia que dan lugar al reconocimiento de este derecho se 
identifican por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 9.

Artículo 19.  Derechos de las empleadas públicas de la Administración de la Generalitat.
1. Todas las empleadas públicas de la Administración de la Generalitat podrán 

beneficiarse con prioridad de medidas de traslado, baja o adaptación de su jornada laboral 
en los términos que prevé la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación y 
gestión de la función pública valenciana, en el ordenamiento jurídico y la legislación vigente y 
en los planes de igualdad de todas las administraciones públicas.

2. Serán título habilitante para el acceso a estos derechos los medios establecidos en el 
artículo 9 de la presente ley.

Artículo 20.  Derechos de los hijos e hijas de las víctimas.
1. Los hijos e hijas, acogidos y tutelados menores de edad de las víctimas de la violencia 

recogida en esta ley, tendrán derecho a ser acogidos junto con su madre en los centros 
residenciales correspondientes, a la escolarización inmediata en caso de cambio de 
domicilio de la madre por causa de esta violencia, y a tratamiento psicológico rehabilitador si, 
en su caso, procediere.

2. La administración pública de la Comunitat Valenciana incluirá la violencia contemplada 
en esta ley, como factor de valoración para la regulación de ayudas que se destinen a 
familias con escasos recursos económicos, dirigidas a compensar las carencias y 
desventajas que impidan o dificulten el acceso y la permanencia de los y las menores en el 
sistema educativo.

3. Asimismo, dicho criterio se tendrá en cuenta para el acceso preferente de los hijos e 
hijas en la adjudicación de plazas ofertadas en los centros de atención socioeducativa para 
menores de tres años.

4. Será título habilitante para el acceso a estos derechos los medios establecidos en el 
artículo 9 de la presente ley.
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TÍTULO II
Medidas de la generalitat para hacer frente a la violencia sobre la mujer

CAPÍTULO I
De la prevención de la violencia sobre la mujer

Artículo 21.  Prevención de la violencia sobre la mujer.
Por prevención de la violencia sobre la mujer se entenderá, en esta ley, el conjunto de 

actividades o medidas que pueden adoptarse en todas las esferas de ámbito social con el fin 
de evitarla.

Sección primera. Medidas de prevención en el ámbito educativo

Artículo 22.  Coeducación.
1. La Generalitat, a través de los departamentos competentes en materia de educación e 

igualdad, desarrollará las medidas necesarias para eliminar prejuicios y prácticas basadas 
en la desigualdad y en la atribución de estereotipos sexistas.

2. La Generalitat, a través de la convivencia escolar en centros educativos de la 
Comunitat Valenciana, impulsará la elaboración de estudios e investigaciones que permitan 
conocer la realidad de este fenómeno en el ámbito escolar y propondrá medidas para 
prevenir las conductas violentas entre niños y niñas desde edades tempranas.

3. Así mismo, se impulsarán medidas tendentes a mejorar las habilidades educativas de 
padres y madres a fin de que formen a sus hijos e hijas en el respeto a los derechos de los 
demás.

Artículo 23.  Currículos educativos.
1. La Generalitat garantizará que en los programas de enseñanza que se impartan en los 

centros educativos de la Comunitat Valenciana no se incluyan contenidos discriminatorios 
contra las mujeres por razón de su sexo, ni que justifiquen, resulten permisivos o inciten a la 
violencia sobre la mujer.

2. Fomentará en dichos contenidos la igualdad de sexos, educando en valores, 
destacando el respeto a la dignidad de la persona y en la necesidad de erradicar la violencia 
sobre la mujer.

3. La Generalitat revisará y adaptará el contenido de los libros de texto y demás material 
educativo a las prescripciones de esta ley y supervisará, a través de la inspección de la 
administración educativa, que se ajusten a los principios de la educación en igualdad.

Artículo 24.  Consejo Escolar Valenciano.
1. El Consejo Escolar Valenciano, como órgano consultivo supremo y de participación 

social en la programación general de la enseñanza de la Comunitat Valenciana, supervisará 
las materias que conformen los programas de enseñanza y emitirá dictamen en aquellos 
casos en que se susciten dudas en cuanto a su contenido.

2. Con ese fin, el Consejo Escolar Valenciano deberá incluir entre sus miembros, al 
menos, a una persona experta en materia de violencia sobre la mujer e igualdad, en 
representación de la Generalitat.

3. Así mismo, incorporará a su informe anual las medidas educativas que sugiere que se 
adopten para fomentar la igualdad y erradicar la violencia sobre las mujeres.

Artículo 25.  Escolarización.
Sin perjuicio de las ayudas en el ámbito educativo recogidas en el artículo 41 de la 

presente ley, la Generalitat asegurará la escolarización inmediata en centros de educación 
sustentados con fondos públicos de los hijos e hijas, acogidos y/o tutelados menores de 
edad de las mujeres que se vean afectadas por cambios de domicilio, que obedezcan a 
motivos de seguridad en situaciones de violencia sobre la mujer.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 155  Ley integral contra la violencia sobre la mujer en la Comunitat Valenciana

– 3848 –



De igual modo, en dichos casos, y aún cuando ya no se encuentren cursando estudios 
obligatorios, se facilitará el traslado de matrícula o se les asignará instituto o centro 
universitario próximo al nuevo domicilio de residencia.

Artículo 26.  Enseñanza universitaria.
La Generalitat y las universidades de la Comunitat Valenciana, en sus respectivos 

ámbitos de competencia, fomentarán los estudios universitarios y superiores en general, en 
materia de igualdad de género y de lucha contra la violencia contra las mujeres.

Sección segunda. Medidas de prevención de conductas violentas

Artículo 27.  Programa de reeducación a hombres con problemas de control de violencia 
sobre la mujer.

La Generalitat favorecerá, de forma coordinada y participativa con la administración 
competente, la ejecución de programas de reeducación de hombres con problemas de 
conductas violentas hacia la mujer, en el seno de las relaciones de afectividad en el ámbito 
de aplicación de esta ley, conforme a lo establecido en los artículos 83 y 88 del Código 
Penal, al objeto de dotarles de habilidades personales que posibiliten la resolución de 
conflictos por vías no violentas.

Sección tercera. Medidas de prevención en el ámbito laboral

Artículo 28.  Acuerdos, convenios y negociación colectiva.
1. La Generalitat promoverá el establecimiento de acuerdos y convenios con empresas, 

asociaciones empresariales y organizaciones sindicales, así como con las administraciones 
locales e instituciones públicas, entre cuyos fines se contemple la contratación preferente o 
la inclusión en los programas de inserción laboral que elaboren, de las mujeres víctimas de 
violencia.

2. La Generalitat fomentará la inclusión en la negociación colectiva entre empresas y 
trabajadores y trabajadoras y en los planes de igualdad de las empresas, medidas dirigidas a 
prevenir y eliminar cualquier tipo de acoso sexual hacia la mujer, acoso por razón del sexo y 
de violencia de género.

Artículo 29.  Pacto social de prevención de violencia sobre la mujer.
Las organizaciones empresariales y sindicales de la Comunitat Valenciana promoverán 

el diseño y aplicación de medidas de prevención contra la violencia sobre la mujer.

Artículo 30.  Acoso sexual hacia la mujer y acoso por razón del sexo.
1. La Generalitat, en el ámbito de las relaciones laborales y dentro del marco de sus 

competencias, favorecerá y velará por el respeto de la igualdad entre géneros, y la no 
tolerancia de conductas de discriminación o acoso por razón de sexo y de acoso sexual 
hacia la mujer en la administración pública y en las empresas y centros de trabajo.

A dichos efectos, impulsará y promoverá el establecimiento en ellas de medios y códigos 
de buenas prácticas, protocolos y procedimientos para la prevención, detección y tratamiento 
de aquellos casos de acoso por razón de sexo o acoso sexual hacia la mujer.

2. En este sentido y sin perjuicio de lo establecido en el Código Penal, a los efectos de 
esta ley, constituye acoso sexual hacia la mujer cualquier comportamiento, verbal o físico, de 
naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad 
de la mujer, en particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

3. Constituye acoso por razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función de 
la pertenencia al sexo femenino, con el propósito o el efecto de atentar contra su dignidad y 
crear un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo.

4. El condicionamiento de un derecho o de una expectativa de derecho a la aceptación 
de una situación constitutiva de acoso sexual o de acoso por razón de sexo se considerará 
también acto de discriminación por razón de sexo.
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CAPÍTULO II
Medidas de sensibilización

Artículo 31.  Actuaciones de información sensibilización social.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, llevarán a cabo periódicamente actuaciones de información y 
estrategias de sensibilización dirigidas a la sociedad, con la finalidad de prevenir y eliminar la 
violencia sobre la mujer.

La Generalitat impulsará programas de prevención de la violencia y de promoción de 
nuevos modelos de masculinidad igualitaria, mediante el cuestionamiento de los roles de 
género estereotipados y machistas y que contribuirán al manejo sano de las emociones y 
creación de relaciones igualitarias.

2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana llevarán a cabo cuantas 
medidas de sensibilización e información consideren pertinentes, tanto a nivel publicitario 
como en los medios de comunicación, dirigidas a fomentar la igualdad entre los sexos, 
eliminar actitudes y estereotipos sexistas, conseguir el rechazo social de la violencia sobre la 
mujer y dar a conocer los recursos y servicios de asistencia disponibles para la atención 
integral de las víctimas.

3. La Generalitat desarrollará periódicamente campañas publicitarias de sensibilización y 
concienciación del problema que supone la violencia de género, así como la necesidad de su 
erradicación, con especial atención a la sensibilización y formación a la juventud y a aquellas 
mujeres que, por sus circunstancias socioculturales, puedan resultar más vulnerables.

4. La Generalitat podrá utilizar todos los medios de comunicación a su alcance, teniendo 
en cuenta la especial dificultad para determinados colectivos de mujeres de acceder a la 
información. Para ello realizará las campañas en formato comprensible y utilizando medios 
publicitarios o de comunicación accesibles para aquellas personas que presenten alguna 
discapacidad que impida o dificulte su acceso a la información, utilizando la lengua de 
signos, el braille, o cualquier otro sistema análogo de comunicación.

5. Asimismo, fomentará el uso de las nuevas tecnologías cuando permiten un acceso 
rápido y sencillo a la información que en esta materia la Generalitat ponga a la disposición 
de la ciudadanía.

Artículo 32.  Otras actuaciones de la administración: apoyo a asociaciones, fundaciones y 
otras instituciones.

1. La Generalitat establecerá mecanismos de apoyo y promoción a las asociaciones, 
fundaciones y otras instituciones dedicadas a la prevención de la violencia sobre la mujer y 
al amparo y asistencia de las víctimas.

2. La Generalitat favorecerá aquellas manifestaciones culturales y artísticas que 
contribuyan a sensibilizar a la sociedad de la Comunitat Valenciana en la problemática de la 
violencia sobre la mujer.

Artículo 33.  Actuación sobre la publicidad.
Las campañas publicitarias institucionales de sensibilización sobre el problema de la 

violencia sobre la mujer que se lleven a cabo, respetarán en todo caso lo establecido en la 
presente ley.

De conformidad con la legislación estatal sobre violencia sobre la mujer, cuando una 
publicidad proporcione una imagen de la mujer vejatoria o discriminatoria, podrá ser 
considerada ilícita, y la Generalitat, a través del órgano competente, solicitará del anunciante 
su cese o rectificación.

La Generalitat no contribuirá al sostenimiento económico mediante ninguna forma de 
colaboración de aquellos medios de comunicación que incluyen publicidad sobre la 
prostitución.
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Artículo 34.  Actuación sobre los medios de comunicación.
1. La Generalitat pondrá en marcha cuantas actuaciones o iniciativas contribuyan a 

lograr que los medios de comunicación traten las informaciones sobre violencia contra las 
mujeres con la corrección debida, mostrando un claro rechazo y contribuyendo a paliar o 
resolver el problema.

2. Entre ellas, promoverá el uso de la guía de estilo periodístico que proporcione las 
claves para el tratamiento informativo adecuado de las situaciones relacionadas con la 
violencia que sufren las mujeres.

3. La Generalitat velará por que los medios de comunicación de titularidad pública o 
financiados por la Generalitat, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, adapten sus 
contenidos a los dictados de esta ley.

4. Cuando se den a conocer noticias relativas a la violencia sobre la mujer, la Generalitat 
promoverá que se agregue información sobre los distintos recursos de prevención, 
asistencia y protección existentes en la Comunitat Valenciana y que guarden relación con el 
hecho difundido.

5. La Generalitat valorará, en la contratación de campañas publicitarias de cualquier 
índole, a aquellos medios que colaboren en este fin, incluyendo en los pliegos de los 
concursos que se tramiten, cláusulas que así lo garanticen.

6. El Observatorio de Publicidad No Sexista de la Comunitat Valenciana velará para que 
en los medios de comunicación social no se difundan programas o publicidad contrarios a los 
derechos de las mujeres y, en particular, se atenderá a que no contengan elementos 
discriminatorios, sexistas, pornográficos o de violencia. Igual vigilancia se extenderá a 
videojuegos y/o los sistemas informáticos de uso general o cualquier otro derivado de la 
aplicación de nuevas tecnologías.

Artículo 35.  Actuación en el ámbito laboral.
La Generalitat impulsará programas de sensibilización que eviten que la violencia sobre 

la mujer y la desigualdad entre géneros incidan negativamente en las trabajadoras, sus 
condiciones laborales, de acceso, promoción, formación o retribución.

A dichos efectos, se llevarán a cabo líneas de colaboración con organizaciones 
empresariales, sindicales, asociaciones de víctimas y otros agentes sociales, para el diseño 
y aplicación de medidas de prevención en el marco laboral, potenciando su inclusión en la 
negociación colectiva.

CAPÍTULO III
Investigación

Artículo 36.  Investigación en materia de violencia sobre la mujer.
1. La Generalitat promoverá la elaboración de estudios e investigaciones que permitan 

conocer la realidad actual de este fenómeno, los factores socioculturales que lo sustentan, 
así como sus consecuencias y analicen qué estrategias resultan idóneas tanto para su 
prevención y erradicación como para mejorar la atención integral a la víctima, permitiendo la 
detección y conocimiento de nuevas situaciones y necesidades.

A tal efecto se impulsarán desde la Generalitat acuerdos de colaboración con las 
Universidades de la Comunitat Valenciana, asociaciones, organizaciones empresariales y 
sindicales, entidades locales, Federación Valenciana de Municipios y Provincias u otros 
organismos, a quienes podrá dotar de los medios necesarios para ello.

2. La Generalitat hará públicos y difundirá los resultados de los estudios e 
investigaciones que se realicen en materia de violencia sobre la mujer y promocionará su 
difusión posterior a la sociedad en general, y en particular a aquellos colectivos con mayor 
dificultad de acceso a la información y a profesionales e instituciones tanto públicas como 
privadas que estén relacionadas con esta materia desde cualquier ámbito de la sociedad.

3. La Generalitat instaurará mecanismos para el reconocimiento de la excelencia 
investigadora en estos temas.
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CAPÍTULO IV
Formación y especialización de las y los agentes implicados

Artículo 37.  Formación en materia de violencia sobre la mujer.
1. La Generalitat impulsara la formación continua y especializada en violencia sobre la 

mujer del personal al servicio de la administración, en especial de quienes trabajen o 
colaboren en la atención y erradicación de este fenómeno, prestando especial importancia a 
las profesiones del ámbito judicial, educativo, sociosanitario y policial.

2. La Generalitat promoverá acuerdos con las correspondientes administraciones 
públicas, colegios profesionales, organizaciones sindicales y empresariales y, en especial, 
fomentará la colaboración con el Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del 
Estado, el Ministerio de Justicia y el Ministerio de Interior, para asegurar una formación 
específica en violencia ejercida sobre las mujeres a jueces y juezas, magistrados y 
magistradas, así como a las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado.

3. La Consellería competente en materia de educación, a través del conjunto de medidas 
del Plan de Prevención de la Violencia y Promoción de la Convivencia (Plan PREVI) y del 
Plan de Formación Permanente del Profesorado de la Comunitat Valenciana, incluirá las 
acciones formativas específicas sobre violencia sobre la mujer, con el fin de mejorar la 
prevención e impulsar la detección precoz de estos casos de violencia. En las acciones 
formativas específicas también participarán el profesorado de trabajo social, psicología y 
pedagogía que se encuentren desempeñando sus funciones en los centros educativos.

4. Asimismo, el personal sanitario de las áreas de atención primaria, atención 
especializada y servicios de urgencias que, en el desempeño de su trabajo, puedan tener 
contacto con posibles víctimas de este tipo de violencia en los centros sanitarios, públicos o 
privados, y de servicios sociales, recibirán formación en la materia, enfocada a la 
sensibilización y reconocimiento de tales situaciones, con el fin de mejorar la prevención e 
impulsar el diagnóstico precoz de estos casos de violencia.

5. El Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias elaborará planes 
formativos para los cuerpos de policía Local, que contendrán un itinerario monográfico 
específico enfocado a la adecuación especializada de los policías locales de la Comunitat 
Valenciana.

CAPÍTULO V
Detección y atención a las víctimas de la violencia sobre la mujer

Artículo 38.  Intervención, coordinación y comunicación.
Aquellos que, por el ejercicio de su profesión cargo u oficio, estén en contacto con las 

víctimas de violencia sobre la mujer, deberán intervenir de acuerdo con los protocolos que en 
sus respectivos ámbitos profesionales se establezcan y, en su caso, comunicar los hechos a 
las fuerzas y cuerpos de seguridad, a la fiscalía o a la autoridad judicial cuando sospechen 
que puedan constituir falta o delito.

Artículo 39.  Intervención administrativa en materia de menores.
Cuando una mujer con menores a su cargo denuncie una situación de violencia o sea 

ésta detectada por los Servicios Sociales competentes, sanitarios o educativos, la 
administración pública de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de protección de la infancia y adolescencia, intervendrá para 
realizar un seguimiento de la situación de los o las menores y, en su caso, podrá adoptar 
alguna de las siguientes medidas:

1. Apreciar la situación de riesgo, iniciando los equipos municipales de servicios sociales 
las actuaciones oportunas para su comprobación, evaluación y, en su caso, intervención, 
estableciendo el oportuno plan de intervención familiar.

2. Analizar y, en su caso, declarar la posible situación de desamparo en los supuestos en 
los que pueda existir un peligro para la integridad física o psíquica de los o las menores.
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Artículo 40.  Situaciones de violencia sobre la mujer en las aulas.
1. El personal docente que detecte en los centros escolares cualquier actuación 

discriminatoria o conducta vejatoria por razón del sexo, o tengan conocimiento de este tipo 
de situaciones en el entorno familiar o relacional del alumnado, deberá ponerlo 
inmediatamente en conocimiento de la dirección o responsable del centro quien, también sin 
dilación, lo comunicará al departamento competente en materia de educación, sin perjuicio 
de que, en aquellos casos que presenten indicios de delito o falta, den asimismo cuenta 
inmediata al órgano competente, de acuerdo con los protocolos de actuación que a tal efecto 
se establezcan.

El departamento competente en materia de educación, a través de estos protocolos, 
adoptará cuantas medidas sean pertinentes para la protección y asistencia de los y las 
menores, entre ellas, formular denuncia ante los órganos judiciales o la fiscalía cuando 
proceda.

2. La inspección educativa dependiente del departamento de la Generalitat con 
competencias en educación, sin perjuicio de las competencias de otras administraciones o 
autoridades, supervisará en este ámbito el cumplimiento de la ley.

Artículo 41.  Otras ayudas en el ámbito de la educación.
1. Las situaciones de violencia sobre la mujer constituirán un elemento de valoración en 

el baremo para la concesión de ayudas destinadas a familias con pocos recursos 
económicos que faciliten el acceso y permanencia de los y las menores en el sistema 
educativo, así como para la concesión de plazas en escuelas infantiles sostenidas con 
fondos públicos.

2. La consellería competente en materia de educación dará prioridad a la inclusión de 
personas víctimas de violencia sobre las mujeres en la implantación y la ejecución de los 
planes educativos con carácter generalista o especializado.

Artículo 42.  Detección y asistencia.
1. En el ámbito de la Comunitat Valenciana, la Consellería competente en materia de 

sanidad garantizará a las mujeres víctimas de cualquier manifestación de violencia 
contemplada en la presente ley el derecho a una atención y asistencia sanitaria 
especializada y gratuita, hasta el total restablecimiento de su salud, tanto física como 
psíquica.

La atención sanitaria, tanto en caso de daños físicos como psíquicos, será extensible 
también a sus descendientes menores de edad y a las personas tuteladas o acogidas por la 
víctima.

Todo ello sin perjuicio de las obligaciones de los terceros al pago del importe de las 
prestaciones realizadas conforme a la Ley 6/2008, de 2 de junio, de la Generalitat, de 
Aseguramiento Sanitario del Sistema Sanitario Público de la Comunitat Valenciana, y demás 
normativa que resulte de aplicación.

2. Compete a los y las profesionales, conforme a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
comunicar a la autoridad correspondiente aquellos casos de violencia recogidos en el 
artículo 3 de esta ley.

La Generalitat fomentará acuerdos de colaboración para seguir los mismos protocolos de 
actuación en aquellos casos en que se atiendan a víctimas de violencia contra la mujer.

3. Para dispensar un trato acorde con la especial sensibilidad que merece la víctima de 
este tipo de agresiones, se preservará su intimidad y privacidad, facilitando a la misma, 
siempre que sea posible, su estancia en dependencias aisladas o su ingreso en habitación 
hospitalaria individual así como la atención y asistencia por parte de personal femenino, si 
así lo solicitara.

Artículo 43.  Protocolo común de actuación sanitaria ante la violencia sobre la mujer.
1. La Generalitat articulará medidas específicas para la prevención, detección precoz y 

atención en caso de violencia sobre la mujer, incluyendo aquellas medidas para el posterior 
seguimiento y evaluación de sus consecuencias en la salud de las víctimas. Para ello, se 
seguirá en todos los centros sanitarios el protocolo para la atención sanitaria de la violencia 
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de género (PDA), de la consellería competente en materia de sanidad, así como otros 
programas o protocolos de actuación que sean necesarios para el cumplimiento de esta ley.

2. Dichos protocolos, además de referirse a los procedimientos a seguir, harán referencia 
expresa a las relaciones con la administración de justicia en aquellos casos en que exista 
constatación o sospecha fundada de daños físicos o psíquicos ocasionados por estas 
agresiones o abusos.

3. Estas disposiciones afectarán a todos los centros sanitarios autorizados de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 44.  Ayudas y subvenciones en el ámbito laboral.
La Generalitat establecerá subvenciones y ayudas directas, en las condiciones y forma 

que reglamentariamente se determine, a las empresas que contraten a víctimas de violencia 
ejercida por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan 
estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aún sin convivencia, a 
proyectos empresariales así como empresas que se constituyan por éstas, siempre que 
radiquen en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO VI
Medidas en el ámbito jurídico

Sección primera. Garantías de protección y seguridad

Artículo 45.  La seguridad en la tramitación de los procedimientos judiciales.
1. La Generalitat velará para que los edificios judiciales, y en mayor medida aquellos que 

alberguen órganos especializados en violencia sobre la mujer, cuenten con instalaciones que 
permitan evitar en todo caso el contacto visual entre víctima y agresor o entre éstos y el 
público en general, a fin de proporcionar seguridad a la víctima y evitar presiones o 
coacciones tanto sobre la misma como sobre sus familiares.

2. A estos fines, se fomentará el uso de la videoconferencia en las declaraciones y en 
todas aquellas actuaciones judiciales en las que las leyes procesales lo permitan. Para ello, 
se propiciarán cuantos acuerdos resulten convenientes.

3. Asimismo, sin perjuicio de la utilización de cualquier otra medida que se pueda aplicar, 
se proporcionará seguridad a las víctimas que se encuentren en una situación especial de 
riesgo, mediante la utilización de sistemas específicos de protección, basados en medios 
tecnológicos que permitan su localización y comunicación inmediata con los servicios de 
urgencia o asistencia especializada.

Artículo 46.  Información a la víctima.
Además del asesoramiento jurídico y derecho a recibir toda la información respecto a los 

recursos sociales a los que la mujer pueda acudir por su condición de víctima, la 
administración de la Generalitat le procurará, con los límites que establezcan las leyes 
procesales, información sobre el estado procesal del agresor y, en especial, sobre la 
vigencia de las medidas que se pudieran haber adoptado en la orden de protección, así 
como su inminente excarcelación en colaboración con la Delegación de Gobierno en la 
Comunitat Valenciana.

Para ello, la Generalitat, a través de las oficinas de atención a las víctimas del delito, 
podrá solicitar la colaboración de los órganos judiciales.

Sección segunda. Garantías de acceso a la justicia

Artículo 47.  Territorialización y especialización de los juzgados de violencia sobre la mujer y 
otros servicios de la administración de justicia.

1. Con el fin de alcanzar una justicia especializada, la Generalitat instará la creación de 
juzgados de violencia sobre la mujer territorializados así como de otros órganos judiciales y 
secciones de la fiscalía especializados en la materia.
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2. La Generalitat, a través del departamento competente en materia de justicia, 
dispondrá que los institutos de medicina legal por medio de las unidades forenses de 
valoración integral procederán al análisis integral de los efectos que dichos delitos producen 
sobre las víctimas y sus hijos e hijas, así como al reconocimiento y evaluación de los 
agresores.

Artículo 48.  Asesoramiento y asistencia jurídica gratuita.
1. Las víctimas de violencia sobre las mujeres tendrán derecho a la asistencia jurídica 

gratuita especializada en los términos establecidos en la legislación vigente.
2. En los casos de las mujeres víctimas de violencia ejercida por parte de quienes sean o 

hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o hayan estado ligados a ellas por relaciones 
similares de afectividad, aún sin convivencia, la asistencia jurídica será inmediata, sin 
perjuicio de que, si no se les reconoce con posterioridad el derecho a la misma, tengan que 
abonar los honorarios, según lo dispuesto en la legislación vigente en materia de asistencia 
jurídica gratuita. En estos casos, a la hora de computar los ingresos de la víctima no se 
tendrán en cuenta los de la unidad familiar sino únicamente los propios.

Este derecho será extensivo a los causahabientes de estas víctimas en el caso de que 
las mismas hubieran fallecido como consecuencia de esta violencia.

3. Asimismo, los servicios de orientación jurídica facilitarán la información y 
asesoramiento jurídico especializado a las víctimas desde las primeras diligencias policiales 
o judiciales hasta que finalice el procedimiento, incluida la correspondiente ejecutoria.

4. La Generalitat suscribirá convenios con los colegios de abogados de la Comunitat 
Valenciana al objeto de establecer servicios de orientación jurídica. Estos servicios, que se 
ubicarán en las sedes de todos los partidos judiciales, funcionarán en coordinación con las 
oficinas de atención a las víctimas del delito en todos los casos en los que exista una víctima 
de violencia por parte de quienes sean o hayan sido sus cónyuges o de quienes estén o 
hayan estado ligados a ellas por relaciones similares de afectividad, aún sin convivencia, con 
objeto de facilitarle el acceso inmediato a un letrado del turno de oficio y el inicio del 
expediente para la solicitud del beneficio de justicia gratuita.

5. Igualmente, la Generalitat suscribirá convenios de colaboración con los colegios de 
abogados y procuradores de la Comunitat Valenciana para establecer un turno de oficio 
especializado en esta materia, que asista jurídicamente a las víctimas de este tipo de 
violencia.

CAPÍTULO VII
Medidas en el ámbito policial

Artículo 49.  Acuerdos de cooperación y colaboración con las corporaciones locales.
La Generalitat establecerá los acuerdos de cooperación y colaboración con las 

corporaciones locales destinados a abordar la violencia sobre la mujer en sus distintas fases: 
atención de emergencia, investigación, seguimiento y protección, en los que se establecerá 
de manera pormenorizada qué fases de ella serán las que se abordarán. Además, estos 
acuerdos podrán contemplar, tal y como permite el Estatut d’Autonomia de la Comunitat 
Valenciana, la creación de órganos de cooperación entre la Generalitat y los entes locales 
firmantes con fines de coordinación y de seguimiento de su cumplimiento.

Artículo 50.  Planes locales de seguridad.
Por los servicios policiales se promoverá la aprobación de planes locales de seguridad o 

planes estratégicos para el tratamiento de la violencia sobre las mujeres.

Artículo 51.  Análisis y evaluación permanente.
El Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias recabará de las diferentes 

corporaciones locales datos para el análisis y la evaluación permanente para el estudio e 
investigación en el ámbito de la Comunitat Valenciana, tanto del fenómeno de la violencia 
sobre la mujer como de fórmulas de mejora continua de los servicios policiales.
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Artículo 52.  Participación.
La Generalitat garantizará la representación de la policía local en los foros locales y 

autonómicos de carácter multidisciplinar que promuevan mecanismos de apoyo y promoción 
de la prevención de la violencia sobre la mujer.

Artículo 53.  Coordinación.
Tal y como se establece en el Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, la 

Generalitat velara por el establecimiento de la adecuada coordinación en materia de 
violencia entre la policía local, autonómica y el departamento competente en materia de 
seguridad.

Artículo 53 bis.  
Al menos los cuerpos policiales de municipios de más de 20.000 habitantes dispondrán 

de un grupo especializado en materia de violencia de género y agresiones sexuales.

CAPÍTULO VIII
Garantías de atención psicosocial

Artículo 54.  Asistencia psicosocial.
La asistencia psicosocial a las víctimas será gratuita y su prestación se integrará en la 

asistencia y atención integral especializada, procurando la recuperación psicológica y social 
para alcanzar su autonomía, con el fin de evitar nuevas situaciones de riesgo de maltrato.

Artículo 55.  Fondo de emergencias.
1. Sin perjuicio de otras ayudas previstas para las víctimas de violencia sobre la mujer, la 

Generalitat deberá otorgar ayudas económicas inmediatas de pago único a estas mujeres 
para atender sus necesidades más urgentes en casos de emergencia.

2. La cuantía de estas ayudas, la calificación de la situación de emergencia, los 
requisitos para su concesión, su acreditación y pago, así como la creación, la dotación y la 
gestión de un fondo económico de emergencias para las mujeres víctimas de esta violencia, 
se deberá determinar reglamentariamente y deberán ser satisfechas con cargo a los 
presupuestos de la Generalitat.

3. Para la percepción de las ayudas recogidas en este artículo, habrá que acreditar la 
situación de violencia conforme al artículo 9 de esta ley.

Artículo 55 bis.  
Las personas detalladas en el artículo 16 y 16 ter como posibles beneficiarias de la 

indemnización a causa de muerte podrán solicitar una ayuda para sufragar los gastos 
derivados de traslado o repatriación, inhumación o incineración de las mujeres y sus hijos 
que mueran a consecuencia de la violencia de género o de la persona que, en defensa de 
una víctima de violencia de género, resulte muerta.

Artículo 56.  Acompañamiento a la víctima.
La Generalitat, a través de profesionales de la red de asistencia social integral, procurará 

los acompañamientos a la víctima de la violencia sobre la mujer en situación de especial 
vulnerabilidad que lo solicite en el procedimiento judicial, en los reconocimientos médicos, 
así como en todos los trámites que se realicen ante las autoridades policiales o judiciales.

Artículo 57.  Acceso a la vivienda.
1. Las mujeres que sean víctimas de la violencia establecida en el artículo 17 de esta ley 

y que carezcan de vivienda gozarán de derecho de acceso preferente a una vivienda de 
promoción pública o cualquier otra vivienda que posibilite las condiciones de acceso en la 
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modalidad de compra o arrendamiento, o cesión por cualquier título en los términos que se 
establezca reglamentariamente.

2. La Generalitat contemplará estas situaciones de violencia en los baremos de las 
ayudas económicas para la adquisición o alquiler de vivienda.

3. Las mujeres mayores de 65 años o con discapacidad que se encuentren en la 
situación descrita en el apartado 1 de este artículo, tendrán derecho preferente de acceso a 
plazas gratuitas en residencias públicas o concertadas.

CAPÍTULO IX
De la personación

Artículo 58.  Personación de la Generalitat.
La Generalitat ejercerá la acción popular en todos los procedimientos penales que se 

sigan por delitos de violencia sobre la mujer con resultado de muerte, así como en aquellos 
casos en los que se genere alarma social o se produzca lesiones graves e invalidantes.

En su caso, la Generalitat solicitará siempre la privación de la patria potestad del 
presunto autor.

TÍTULO III
La Red de la Generalitat de Asistencia Social Integral a las Víctimas de 

Violencia sobre la Mujer

Artículo 59.  La Red de la Generalitat de Asistencia Social Integral a las Víctimas de 
Violencia sobre la Mujer.

1. Todos los servicios comprendidos en la Red de la Generalitat de Asistencia Social 
Integral a las Víctimas de Violencia sobre la Mujer tendrán carácter gratuito y comprenderán 
información, atención, emergencia, apoyo y recuperación integral.

2. Su coordinación corresponderá a la consellería competente en materia de violencia 
sobre la mujer.

3. La Red de la Generalitat de Asistencia Social Integral a las Víctimas de Violencia 
sobre la Mujer estará compuesta por:

a) Servicios de régimen ambulatorio:
1.º Servicio de atención telefónica permanente.
2.º Oficinas de atención a las víctimas del delito.
3.º Centros Mujer.
b) Servicios de régimen residencial:
1.º Centros de emergencia.
2.º Centros de recuperación integral.
3.º Viviendas tuteladas.

Artículo 60.  Otros servicios de información y atención a la mujer.
Además de la Red de la Generalitat de Asistencia Social Integral a las Víctimas de 

Violencia sobre la Mujer recogida en el artículo anterior de esta ley, los poderes públicos 
garantizaran la existencia de otros servicios de carácter generalista de atención a la mujer. 
Estos servicios proporcionarán información, asesoramiento y, en su caso, acompañamiento 
a las mujeres para facilitar el ejercicio de los derechos en todos los ámbitos de su vida 
personal, familiar, social y laboral.

Artículo 61.  Puntos de encuentro familiar.
Asimismo, la Generalitat, a través del departamento competente, impulsará en los puntos 

de encuentro familiar protocolos de actuación específicos para situaciones de violencia sobre 
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la mujer, de acuerdo con la Ley 13/2008, de 8 de octubre, de la Generalitat, Reguladora de 
los Puntos de Encuentro Familiar de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO I
Servicios de régimen ambulatorio

Artículo 62.  Servicio de atención telefónica permanente.
El servicio de atención telefónica permanente es un recurso especializado integrado en 

los centros Mujer, dirigido a mujeres víctimas de violencia que necesiten información y 
asesoramiento, así como a profesionales implicados en esta problemática que requieran 
información y coordinación. También tendrá acceso a este servicio cualquier ciudadano y 
ciudadana que necesite asesoramiento al respecto.

Este servicio funcionará las 24 horas del día, los 365 días del año.

Artículo 63.  Oficinas de atención a las víctimas del delito (OAVD).
1. Las oficinas de atención a las víctimas del delito constituyen un servicio público y 

gratuito cuyo principal objeto es ofrecer a los ciudadanos y ciudadanas información y 
asistencia jurídica en los supuestos en que hubieran sufrido directa o indirectamente las 
consecuencias de una infracción penal.

2. Se estructuran como un servicio autonómico que desarrolla una función social 
esencial dentro del ámbito judicial como es la atención asistencial integral a las víctimas de 
cualquier delito o falta, de forma especializada e interdisciplinar, poniendo a su alcance todos 
los recursos existentes.

Dicho servicio procurará la adecuada y necesaria cobertura geográfica y, por tanto, la 
proximidad a las víctimas.

3. Las oficinas de atención a las víctimas del delito desarrollan su actividad en 
coordinación con el poder judicial, fiscalía, cuerpos y fuerzas de seguridad, servicios de 
salud, servicios sociales y cualquier otra institución que pueda estar en contacto con la 
víctima por esta causa.

En el ámbito de la Comunitat Valenciana, las oficinas de atención a las víctimas del delito 
situadas en la capital de provincia son puntos de coordinación de las ordenes de protección 
que se dicten en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, en virtud de lo dispuesto en 
la normativa reguladora de la orden de protección de las víctimas de la violencia doméstica y 
el sistema de registros administrativos de apoyo a la administración de justicia.

Artículo 64.  Centros Mujer.
Son centros Mujer, dependientes de la Generalitat, aquellos donde se preste una 

atención integral especializada y exclusiva a las mujeres víctimas de malos tratos físicos o 
psíquicos, abusos o agresiones sexuales y acoso sexual en el ámbito laboral o educativo.

También fijan su atención en el resto de manifestaciones de la violencia sobre la mujer 
contenidos en el artículo 3 de esta ley, de forma coordinada y siguiendo los protocolos 
específicos en cada situación, así como atención psicológica a los hijos e hijas de las 
mujeres atendidas en los centros.

Estos centros tienen carácter permanente y de emergencia, funcionan las veinticuatro 
horas del día, por lo menos en las tres capitales de provincia, y prestan una atención social, 
psicológica y jurídica tanto en situación de crisis como de asesoramiento o de terapia en 
seguimiento, a nivel individual y grupal.

Artículo 65.  Sistema de protección.
La Generalitat velará por que las mujeres víctimas de la violencia regulada en esta ley y 

atendidas en los centros Mujer de la Comunitat Valenciana, dispongan de un dispositivo de 
protección que permita su localización geográfica, para dar asistencia inmediata en 
situaciones de riesgo real, grave o inminente. Todo ello sin perjuicio de aquellos otros 
sistemas de protección que pudieran ser adoptados.
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CAPÍTULO II
Servicios de régimen residencial

Artículo 66.  Centros de emergencia.
A los efectos de esta ley, se considera centro de emergencia al recurso especializado de 

corta estancia que ofrece acogida inmediata a las mujeres y menores que las acompañan, 
desde el que se proporciona alojamiento, manutención, protección, apoyo e intervención 
psicosocial especializada.

Artículo 67.  Centros de recuperación integral.
A los efectos de esta ley, aquellos centros especializados en la atención integral de 

mujeres víctimas de la violencia regulada en esta ley y menores que las acompañan, que 
necesiten de un alojamiento temporal más prolongado, debido a la grave situación vivida por 
los malos tratos sufridos, a la falta de apoyo familiar y a la ausencia de recursos personales, 
precisando de un lugar de acogida para su recuperación integral y salvaguardar así su 
integridad física y/o psíquica.

La estancia en estos centros incluirá prestaciones de alojamiento, manutención, 
protección, apoyo e intervención psicosocial.

Artículo 68.  Viviendas tuteladas.
A los efectos de esta ley, se entenderá por viviendas tuteladas aquellos hogares de 

normalización social, en régimen parcialmente autogestionado, dirigido a mujeres víctimas 
de esta violencia que necesitan protección, con un nivel de autonomía personal que les 
permita alcanzar la plena normalización social.

Artículo 69.  Desarrollo reglamentario.
El régimen de acceso, organización y funcionamiento de los centros descritos en este 

título será regulado reglamentariamente.

TÍTULO IV
De las competencias, organización e intervención integral contra la violencia 

sobre la mujer

CAPÍTULO I
Disposiciones generales sobre el régimen competencial

Artículo 70.  Competencia de la administración de la Generalitat.
La Generalitat, en ejercicio de las competencias atribuidas por el Estatut d’Autonomia de 

la Comunitat Valenciana, establecerá las políticas dirigidas a erradicar la violencia que se 
ejerce contra las mujeres.

El departamento competente en materia de violencia sobre la mujer será el responsable 
de coordinar las actuaciones que en esta materia se lleven a cabo en el territorio de la 
Comunitat Valenciana. Todo ello sin perjuicio de las competencias atribuidas a otras 
Administraciones e instituciones y en colaboración con los entes locales, agentes sociales, 
entidades y asociaciones que desarrollen sus actividades en este campo.

Artículo 71.  Acuerdos de colaboración.
Para cumplir los objetivos de esta ley, las administraciones e instituciones implicadas en 

la erradicación de la violencia contemplada en esta ley, suscribirán acuerdos de colaboración 
que garanticen la actuación coordinada de todos los agentes que intervengan, con especial 
hincapié en evitar la victimización secundaria de quienes sufren esta violencia.
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Artículo 72.  Coordinación y colaboración entre administraciones.
La Generalitat podrá suscribir acuerdos de colaboración con la administración del Estado 

y otras administraciones autonómicas para facilitar el traslado e ingreso en centros 
residenciales de los diferentes territorios dirigidos a mujeres víctimas de violencia que, por 
razones de seguridad, trabajo, o especiales circunstancias, necesiten un traslado a otra 
comunidad autónoma.

Artículo 73.  Protocolos de actuación.
La Generalitat promoverá la elaboración de protocolos de actuación en los ámbitos 

judicial, policial, sanitario, social o cualquier otro que considere oportuno para garantizar a 
las víctimas de violencia sobre la mujer una actuación coordinada de todos ellos.

Igualmente recabará de las entidades locales la asistencia necesaria para el 
cumplimiento de las actuaciones previstas en esta ley, y formalizará, en coordinación con 
éstas, las instrucciones, protocolos y acuerdos que procedan.

CAPÍTULO II
Otras instituciones autonómicas participativas en la actuación contra la 

violencia sobre la mujer

Artículo 74.  Comisión Interdepartamental para Combatir la Violencia de Género en la 
Comunitat Valenciana.

La Comisión Interdepartamental para Combatir la Violencia de Género en la Comunitat 
Valenciana es el órgano colegiado adscrito a la conselleria con competencias en materia de 
violencia sobre la mujer, cuyo objeto es coordinar las actuaciones sectoriales de los distintos 
departamentos del Consell que desarrollen actuaciones en este ámbito.

Sin perjuicio de las funciones que le atribuya su normativa específica, la Comisión 
Interdepartamental para Combatir la Violencia de Género en la Comunitat Valenciana velará 
por el cumplimiento de la presente ley y, en especial, por los derechos de las víctimas de la 
violencia contemplada en la misma.

Artículo 75.  El Foro de la Comunitat Valenciana contra la Violencia de Género y Personas 
Dependientes en el Ámbito de la Familia.

El Foro de la Comunitat Valenciana contra la Violencia de Género y Personas 
Dependientes en el Ámbito de la Familia es el órgano consultivo y asesor, adscrito a la 
Consellería que ostente la competencia en materia de violencia sobre la mujer. Se constituye 
como un foro de reflexión, intercambio y comunicación entre los organismos públicos y la 
sociedad, con el objeto de estudiar, investigar y promover actuaciones tendentes a la 
prevención y erradicación de la violencia que se ejerce contra las mujeres.

Sin perjuicio de las funciones que le atribuye su normativa específica, este foro dirigirá 
asimismo su actuación al cumplimiento de los dictados de la presente ley.

Disposición adicional primera.  Evaluación de las medidas.
Con periodicidad anual, el Consell comparecerá ante Les Corts para informar de la 

ejecución de las medidas contempladas en la presente ley, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 35 de la Ley 9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres.

Disposición adicional segunda.  Modificación de la denominación del Foro.
A la entrada en vigor de esta ley el Foro contra la Violencia de Género y Personas 

Dependientes en el Ámbito de la Familia cambiará su denominación por la de Foro contra la 
Violencia sobre la Mujer.
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Disposición adicional tercera.  Títulos de transporte.
La Generalitat, mediante el departamento competente en materia de transporte, 

autoridades de transporte y los operadores integrantes del sector público instrumental de la 
Generalitat, desarrollará las medidas necesarias para garantizar que las víctimas de la 
violencia sobre la mujer recogidas en esta ley disponen de títulos de transporte 
personalizados gratuitos o, en su caso, bonificados, o descuentos que garantizan esta 
gratuidad en los términos que se regulan; se requiere para su expedición que los medios de 
pruebas previstas en el artículo 9 de la presente ley justificativos del derecho a la gratuidad 
sean acreditados por un organismo público competente en materia de violencia sobre la 
mujer.

Disposición adicional (nueva).  Modificación del artículo 35 de la Ley 17/2017, de 13 de 
diciembre, de la Generalitat, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana 
y establecimiento de plazo de cumplimiento con una disposición transitoria.

Se modifica el artículo 35 de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat, de 
coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana, con la incorporación de un 
punto 6 y se añade una nueva disposición transitoria con el siguiente contenido:

6. La policía local de municipios de más de 20.000 habitantes dispondrán de un grupo 
especializado en la atención a mujeres víctimas de violencia de género y agresiones 
sexuales.»

«Nueva disposición transitoria.  
Los grupos policiales a los que hace referencia el artículo 35.6 de la presente ley 

deberán estar creados antes del 1 de enero de 2023 y se constituirán en el marco de la 
colaboración con los cuerpos y fuerzas de seguridad de Estado.»

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

previsto en la presente ley.

Disposición final primera.  Habilitación reglamentaria.
Se autoriza al Consell, en el ámbito de sus competencias, para dictar las normas 

reglamentarias necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente ley.

Disposición final segunda.  Dotación presupuestaria.
Anualmente la Generalitat dotará los presupuestos necesarios para poner en práctica 

cuantas medidas se desarrollen en cumplimiento de lo preceptuado en esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 155  Ley integral contra la violencia sobre la mujer en la Comunitat Valenciana

– 3861 –



§ 156

Ley 9/2016, de 28 de octubre, de Regulación de los Procedimientos 
de Emergencia Ciudadana en la Administración de la Comunitat 

Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7911, de 7 de noviembre de 2016
«BOE» núm. 283, de 23 de noviembre de 2016
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2016-11022

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
En el marco en que se configura el ordenamiento jurídico español,en lo que se refiere al 

derecho administrativo, y más concretamente al procedimiento administrativo, la norma 
básica en la materia no es otra que la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. Es significativa su exposición de 
motivos en lo que afecta a las bases del procedimiento administrativo y las competencias de 
las comunidades autónomas, que establece:

“El artículo 149.1.18 de la Constitución Española atribuye al Estado,entre otros aspectos, 
la competencia para regular el procedimiento administrativo común, sin perjuicio de las 
especialidades derivadas de la organización propia de las comunidades autónomas, así 
como el sistema de responsabilidad de todas las administraciones públicas.

De acuerdo con el marco constitucional descrito, la presente ley regula los derechos y 
garantías mínimas que corresponden a todos los ciudadanos respecto de la actividad 
administrativa, tanto en su vertiente del ejercicio de la potestad de autotutela, como de la 
potestad reglamentaria e iniciativa legislativa.

Por lo que se refiere al procedimiento administrativo, entendido como el conjunto 
ordenado de trámites y actuaciones formalmente realizadas, según el cauce legalmente 
previsto, para dictar un acto administrativo o expresar la voluntad de la Administración, con 
esta nueva regulación no se agotan las competencias estatales y autonómicas para 
establecer especialidades ratione materiae o para concretar ciertos extremos, como el 
órgano competente para resolver, sino que su carácter de común resulta de su aplicación a 
todas las administraciones públicas y respecto a todas sus actuaciones. Así lo ha venido 
reconociendo el Tribunal Constitucional en su jurisprudencia, al considerar que la regulación 
del procedimiento administrativo común por el Estado no obsta a que las comunidades 
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autónomas dicten las normas de procedimiento necesarias para la aplicación de su derecho 
sustantivo, siempre que se respeten las reglas que, por ser competencia exclusiva del 
Estado, integran el concepto de procedimiento administrativo común con carácter básico.”

La citada ley recoge la distribución constitucional de distribución de competencias y 
regula el procedimiento administrativo común, de aplicación general a todas las 
administraciones públicas, y fija las garantías mínimas de la ciudadanía respecto de la 
actividad administrativa. Esta regulación no agota las competencias estatales o autonómicas 
de establecer procedimientos específicos ratione materiae que deberán respetar, en todo 
caso, estas garantías. La Constitución establece también la competencia de las 
comunidades autónomas para establecer las especialidades derivadas de su organización 
propia, pero además, como ha señalado la jurisprudencia constitucional, no se puede 
disociar la norma sustantiva de la norma de procedimiento, por lo que también ha de ser 
posible que las comunidades autónomas dicten las normas de procedimiento necesarias 
para la aplicación de su derecho sustantivo, pues lo reservado al Estado no es todo 
procedimiento, sino sólo aquel que deba ser común y haya sido establecido como tal. La 
regulación de los procedimientos propios de las comunidades autónomas habrá de respetar 
siempre las reglas del procedimiento que, por ser competencia exclusiva del Estado, integra 
el concepto de procedimiento administrativo común.

Con respecto a la regulación que realiza la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas sobre la tramitación de 
los procedimientos administrativos, su artículo 33, referido a la tramitación de urgencia, 
dispone:

“1. Cuando razones de interés público lo aconsejen, se podrá acordar, de oficio o a 
petición del interesado, la aplicación al procedimiento de la tramitación de urgencia, por la 
cual se reducirán a la mitad los plazos establecidos para el procedimiento ordinario, salvo los 
relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

2. No cabrá recurso alguno contra el acuerdo que declare la aplicación de la tramitación 
de urgencia al procedimiento, sin perjuicio del procedente contra la resolución que ponga fin 
al procedimiento.”

La motivación en la aplicación de oficio del procedimiento de urgencia para la tramitación 
de los expedientes administrativos viene aconsejada por razones de interés público. 
Razones de interés público que pueden también ser determinadas a través de una norma 
que, de forma genérica, aplique la tramitación de urgencia de determinados procedimientos 
calificados por una ley de emergencia ciudadana.

En este sentido, puede traerse a colación el artículo 13 de la Constitución española 
de 1812, que abría el capítulo III dedicado al gobierno diciendo: «El objeto del gobierno es la 
felicidad de la nación. Puesto que el fin de toda sociedad política no es otro que el bienestar 
de los individuos que la componen». Artículo que, lamentablemente, no fue incorporado a la 
Constitución vigente.

II
El artículo 49.1.1.ª del Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana (EACV) 

establece que son competencias de la Generalitat «la organización de sus instituciones de 
autogobierno, en el marco del propio Estatuto». En el punto 3.º del primer apartado del 
mismo artículo se dispone que son competencias exclusivas de la Generalitat: «normas 
procesales y de procedimiento administrativo derivadas de las particularidades del derecho 
sustantivo valenciano o de las especialidades de la organización de la Generalitat».

Por su parte, el artículo 9 del Estatuto, en su apartado primero, establece que «sin 
perjuicio de lo que dispone la legislación básica del Estado, una ley de Les Corts regulará el 
derecho a una buena administración»; indicando su segundo apartado que «todos los 
ciudadanos tienen derecho a que las administraciones públicas de la Generalitat traten sus 
asuntos de forma equitativa e imparcial y en un término razonable y a disfrutar de servicios 
públicos de calidad». Finalmente, el artículo 50 del Estatuto establece que «en el marco de 
la legislación básica del Estado y, si es el caso, en los términos que la misma establezca, 
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corresponde a la Generalitat el desarrollo legislativo y la ejecución del régimen jurídico y 
sistema de responsabilidad de la administración de la Generalitat».

La presente ley se dicta en base a la competencia en la Comunitat Valenciana en materia 
de procedimiento administrativo (artículo 49.1.3.ª del Estatuto), así como en los títulos 
competenciales establecidos en el artículo 49.1 del Estatuto referidos a las materias 
sustantivas cuyo procedimiento se ve afectado, como son, entre otras, las siguientes: 
ordenación del territorio y del litoral, urbanismo y vivienda (9.ª), servicios sociales (24.ª), 
juventud (25.ª), promoción de la mujer (26.ª), instituciones públicas de protección y ayuda de 
menores, jóvenes, emigrantes, tercera edad, personas con discapacidad y otros grupos o 
sectores necesitados de protección especial, incluida la creación de centros de protección, 
reinserción y rehabilitación (27.ª).

III
Por su parte, el artículo 10 del Estatuto establece que la Generalitat defenderá los 

derechos sociales de los valencianos y valencianas, puesto que constituyen un fundamento 
cívico del progreso económico, cultural y tecnológico de la comunidad. En su apartado 
tercero, dispone que la actuación de la Generalitat se centrará de forma prioritaria «en los 
siguientes ámbitos: defensa integral de la familia; los derechos de las situaciones de unión 
legalizadas; protección específica y tutela social del menor; la no discriminación y derechos 
de las personas con discapacidad y sus familias a la igualdad de oportunidades, a la 
integración y a la accesibilidad universal en cualquier ámbito de la vida pública, social, 
educativa o económica; la articulación de políticas que garanticen la participación de la 
juventud en el desarrollo político, social, económico y cultural; participación y protección de 
las personas mayores y de los dependientes; asistencia social a las personas que sufran 
marginación, pobreza o exclusión y discriminación social; igualdad de derechos de hombres 
y mujeres en todos los ámbitos, en particular en materia de empleo y trabajo; protección 
social contra la violencia, especialmente de la violencia de género y actos terroristas; 
derechos y atención social de los inmigrantes con residencia en la Comunitat Valenciana».

Señalando el apartado cuarto del mismo artículo que la Generalitat, dentro de sus 
competencias y mediante su organización jurídica, «promoverá las condiciones necesarias 
para que los derechos sociales de los ciudadanos valencianos y de los grupos y colectivos 
en que se integren sean objeto de una aplicación real y efectiva.»

Atendiendo a esta normativa autonómica y en virtud del artículo 33 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, una 
ley autonómica puede declarar de interés público determinados procedimientos 
administrativos y, por tanto, ser posible aplicar de oficio el procedimiento de urgencia en su 
tramitación, mediante su declaración de procedimiento de emergencia ciudadana, a los 
efectos de la reducción de los plazos en la tramitación de los expedientes. La declaración de 
interés público en la tramitación de estos procedimientos estaría fundamentada en el 
reconocimiento de derechos y prestación de servicios públicos esenciales, mínimos y de 
carácter vital para las valencianas y valencianos a los que afectan. La declaración de estos 
procedimientos administrativos de emergencia social no solo implica su urgencia en la 
reducción de los plazos en su tramitación, sino que, en consecuencia, implica la adecuación 
en la dotación de recursos humanos y materiales a los departamentos administrativos 
encargados de su tramitación.

Por todo ello, la tramitación urgente de los procedimientos administrativos declarados de 
emergencia ciudadana por esta ley autonómica, se justifica tanto en lo previsto en el artículo 
33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, así como en la consideración de que la Comunitat Valenciana 
ostenta las competencias suficientes en materia de procedimiento administrativo para dictar 
una norma con rango de ley que establezca de oficio la tramitación de urgencia en los 
procedimientos administrativos de competencia autonómica. Siendo también de aplicación a 
las administraciones locales cuando actúen como entidad colaboradora con la Generalitat en 
la prestación de los servicios públicos.
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IV
Una vez que se produzca el reconocimiento del procedimiento de emergencia 

ciudadana, por afectar a los servicios públicos esenciales para los ciudadanos y ciudadanas 
al referirse a prestaciones vitales para las personas, deberán estar sujetos en su tramitación 
a las siguientes especificidades: urgencia en el cómputo de plazos en el procedimiento 
administrativo; con prioridad en la autorización del gasto; dotación de recursos humanos y 
materiales en los departamentos encargados de su tramitación; y se prestará la máxima 
colaboración entre administraciones públicas implicadas en la tramitación de los citados 
procedimientos administrativos.

La finalidad de esta norma es establecer un conjunto de medidas de carácter urgente y 
extraordinario que se enumeran a continuación:

a) Paliar los efectos de las políticas de austeridad y contención del gasto y dar cobertura 
a las necesidades crecientes de carácter social en segmentos de población especialmente 
vulnerables.

b) Generar mecanismos eficaces y evaluables que permitan agilizar la tramitación de los 
procedimientos administrativos que se definen de emergencia ciudadana en los términos de 
esta ley.

c) Asegurar los recursos humanos suficientes para la gestión y tramitación de los 
procedimientos declarados de emergencia ciudadana.

d) Atender con prontitud y celeridad las necesidades básicas de personas, familias y 
colectivos susceptibles de especial protección como es el caso de las personas menores, las 
personas mayores y las que se encuentran en situación de exclusión social o en riesgo de 
estarlo.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto definir el concepto de procedimiento de emergencia 

ciudadana y establecer un conjunto de medidas de carácter urgente y extraordinario eficaces 
destinadas a:

– Atender a las necesidades básicas de personas, familias y colectivos susceptibles de 
especial protección como es el caso de las personas menores, las personas mayores y las 
que se encuentran en situación de exclusión social o en riesgo de estarlo.

– Dotar de recursos humanos suficientes para la gestión y tramitación de los 
procedimientos de emergencia a través de las pertinentes reorganizaciones administrativas 
que aseguren la eficacia y la eficiencia de dichos procedimientos.

– Dotar de recursos económicos suficientes para la gestión y tramitación de los 
procedimientos de emergencia ciudadana.

– Generar mecanismos eficaces que permitan agilizar la tramitación de los 
procedimientos de emergencia.

Artículo 2.  Definición de procedimiento de emergencia ciudadana.
1. Se definen como procedimientos de emergencia ciudadana aquellos destinados al 

desarrollo de una vida digna y que son gestionados por la administración de la Generalitat, 
sus organismos autónomos, entidades que la integran y por las administraciones locales 
cuando intervengan como entidades colaboradoras de la Generalitat.

2. Tendrán la consideración de procedimientos de emergencia ciudadana los incluidos en 
el anexo de la presente ley, así como los que se puedan establecer en un futuro por razones 
de interés general mediante ley.

Artículo 3.  Tramitación de urgencia del procedimiento.
1. Los procedimientos declarados de emergencia ciudadana por razones de interés 

público establecidos en esta ley se tramitarán con carácter de urgencia. A tal efecto se 
entienden reducidos a la mitad los plazos máximos establecidos para resolver y notificar el 
correspondiente procedimiento, salvo para la presentación de solicitudes y recursos.
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1 bis. En el caso de procedimientos de adjudicación de contratos públicos sujetos a la 
legislación básica estatal en materia de contratación pública, en todo caso se estará a lo 
establecido en la misma.

2. En los procedimientos declarados de emergencia ciudadana de los establecidos en el 
anexo que reconozcan un derecho subjetivo para sus solicitantes, deberán entenderse 
estimadas las solicitudes una vez transcurrido el plazo máximo establecido en esta ley, sin 
perjuicio de la obligación de la administración de resolver expresamente.

3. Los titulares de los órganos titulares competentes por razón de la materia de los 
distintos procedimientos calificados de emergencia ciudadana, serán los responsables de 
velar por la aplicación de la tramitación de urgencia de los mismos, así como los titulares de 
los órganos en quien se delegue la tramitación de los mismos.

Artículo 4.  Provisión de medios materiales, humanos y económicos.
1. La administración de la Generalitat, sus organismos autónomos y del resto de 

entidades integrantes del sector público de la Generalitat velarán por la adecuada dotación 
de recursos materiales, económicos y personales a los distintos departamentos 
responsables de la tramitación o resolución de los procedimientos declarados de 
emergencia.

Asimismo, la administración de la Generalitat y de las diputaciones provinciales, 
mediante la financiación adecuada, velarán para que los municipios que actúen como 
entidades colaboradoras puedan cumplir con los términos establecidos en el artículo de la 
presente ley, comprometiéndose al pago de las ayudas necesarias.

2. La provisión de puestos adscritos a aquellas unidades donde se tramiten 
procedimientos calificados de emergencia ciudadana será preferente a efectos de la 
cobertura de vacantes, sustituciones y creación de plazas.

Artículo 5.  Limitación de modificaciones presupuestarias.
1. Durante el ejercicio presupuestario no podrá realizarse modificación alguna que 

suponga una reducción de los importes consignados en los créditos que figuren en los 
estados de gastos de la administración de la Generalitat, sus organismos autónomos y el 
resto de entidades integrantes del sector público de la Generalitat destinados a la 
financiación de las prestaciones vinculadas a los procedimientos declarados de emergencia 
ciudadana por esta ley.

2. No obstante, podrán autorizarse transferencias de crédito entre partidas de gasto con 
la misma finalidad. A tal efecto, las consellerias proponentes de modificación presupuestaria 
deberán aportar informe específico acerca del cumplimiento de lo dispuesto en este 
apartado, es decir, que estén destinados a la financiación de las prestaciones vinculadas a 
los procedimientos declarados de emergencia ciudadana por esta ley.

3. Se entenderán excluidas de las previsiones establecidas en el presente artículo las 
partidas destinadas a sufragar gastos en materia educativa y sanitaria, como asimismo 
aquellos otros supuestos o materias en que así se declare mediante un decreto del Consell.

Artículo 6.  Priorización.
1. Tendrán carácter prioritario, y se tramitarán también con reducción de los plazos a la 

mitad, la autorización de los créditos en aquellos procedimientos declarados de emergencia 
por esta ley.

Artículo 7.  
Los formularios de solicitudes y resoluciones formuladas al amparo de los 

procedimientos declarados de emergencia por esta ley deberán estar redactados en un 
lenguaje claro y entendible. Se reducirá al máximo la documentación a aportar por los 
solicitantes.
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Disposición adicional primera.  De las plantillas presupuestarias y de recursos humanos.
El Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de administraciones 

públicas, en el plazo máximo de seis meses desde la aprobación de esta ley y previo 
diagnóstico y estudio de las necesidades de personal facilitadas por las consellerias 
competentes por razón de la materia, realizará la planificación de los recursos humanos en 
los departamentos que gestionen procedimientos declarados de emergencia ciudadana a fin 
de garantizar la adecuada dotación de recursos personales para el cumplimiento de esta ley.

Disposición adicional segunda.  Información a las Corts Valencianes.
1. El Consell remitirá anualmente a Les Corts un informe sobre la situación y el estado 

de la tramitación de los procedimientos declarados de emergencia ciudadana por esta ley.
2. El informe remitido a Les Corts recogerá: volumen de gasto presupuestado y 

comprometido; volumen de pagos ejecutados derivados de las obligaciones reconocidas y 
efectivamente abonadas y justificadas; número de expedientes tramitados; estado de 
tramitación y tiempos de resolución de los procedimientos; así como los tiempos utilizados 
entre la ordenación formal y material del pago y su abono.

Disposición adicional tercera.  Calificación de otros procedimientos.
La ley de presupuestos podrá calificar otros procedimientos con igual carácter en función 

de las necesidades económicas y sociales reales, y que se entenderán incluidos en el anexo 
de esta ley. La conselleria competente por razón de la materia remitirá la propuesta a la 
conselleria competente en materia presupuestaria junto a su anteproyecto de estado de 
gastos.

Disposición final primera.  Habilitación al Consell.
En un plazo no superior a tres meses, se habilita al Consell para que apruebe las normas 

reglamentarias y adopte los acuerdos que sean necesarios para la ejecución de lo previsto 
en la presente ley.

Disposición final segunda.  Habilitación a consellerias.
1. La conselleria competente en materia de hacienda, dentro de las disponibilidades 

presupuestarias, habilitará los créditos necesarios y realizará las oportunas modificaciones 
presupuestarias para el cumplimiento de lo previsto en esta ley, sin que las mismas puedan 
suponer un incremento de los créditos ni variación en la naturaleza económica del gasto.

2. La conselleria competente en materia de administración pública adoptará las medidas 
necesarias en la asignación de personal para el cumplimiento de lo previsto en esta ley, sin 
que las mismas puedan suponer un incremento de los créditos ni variación en la naturaleza 
económica del gasto.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana.

ANEXO
Procedimientos administrativos declarados de emergencia ciudadana

Tendrán la consideración de procedimientos de emergencia ciudadana los siguientes:
Punto 1.
a) Ayudas de emergencia social.
b) Prestaciones económicas por acogida de menores en las modalidades de acogida de 

urgencia, temporal, permanente; así como acogida en familia extensa y en familia 
acogedora.
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c) Ayudas de comedor escolar en los centros educativos no universitarios de titularidad 
de la Generalitat y privados concertados, cuando se trate de solicitudes formuladas fuera de 
los plazos establecidos en las respectivas convocatorias y el motivo sea económico o de 
renta.

d) Ayudas para libros de texto, cuando las solicitudes se formulen fuera de los plazos 
señalados en las correspondientes convocatorias y los motivos sean económicos o de renta.

e) Ayudas económicas a mujeres víctimas de violencia de género.
f) Ayudas económicas e indemnizaciones por causa de muerte.
g) Ayudas individualizadas para el desarrollo personal, para personas con discapacidad.
h) Procedimientos de obtención del certificado de discapacidad.
i) Programas ayudas para la tercera edad y programas ayudas para personas con 

Alzhéimer, Parkinson y otras enfermedades neurodegenerativas.
j) Asesoramiento a mujeres víctimas de violencia de género. En este caso, los plazos 

para presentar asesoramiento no podrán superar las 24 horas.
k) Ayudas a programas de servicios sociales especializados para personas con 

discapacidad, dirigidas a la integración en el ámbito sociolaboral.
l) Ayudas destinadas a la integración sociolaboral de personas en situación o riesgo de 

exclusión social.
Punto 2.
Renta garantizada de ciudadanía, respetando los plazos y en los términos de la Ley 

9/2007, de 12 de marzo, de la Generalitat, de renta garantizada de ciudadanía de la 
Comunitat Valenciana.

Punto 3.
Ayudas económicas a la dependencia, respetando los plazos y en los términos de la Ley 

39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia.
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§ 157

Ley 3/2017, de 3 de febrero, para paliar y reducir la pobreza 
energética (electricidad, agua y gas) en la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7976, de 9 de febrero de 2017

«BOE» núm. 56, de 7 de marzo de 2017
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2017-2422

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La situación económica tan precaria en que se encuentran muchas familias en el País 

Valenciano ha provocado que muchas de estas no puedan asumir el pago de los suministros 
básicos de luz, gas y agua o se priven de otros bienes básicos necesarios para poder 
atenderlos. Esta circunstancia afecta gravemente a la vida y la salud de las personas que la 
sufren ya que pone en riesgo su derecho a una vida digna y su seguridad, menguando en su 
capacidad de participar como miembros de pleno derecho en la sociedad por las 
repercusiones que tiene, no solo sobre su integridad física, sino también sobre el resto de 
funciones de reproducción y regeneración social que se realizan en el ámbito doméstico 
incluido el ámbito de la educación.

Efectivamente, el acceso a los suministros básicos energéticos es condición sine qua 
non para garantizar otros derechos fundamentales como la vida, la salud o la dignidad 
humana, y también aspectos relacionados con la enseñanza por lo que respecta a la 
importancia que en la formación tiene la conexión a internet. Por todo ello, teniendo en 
cuenta la grave situación de unos colectivos muy afectados por la crisis financiera, se 
considera que, de acuerdo con las directivas 2009/72/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, sobre normas comunes para el mercado interior de la electricidad, y 2009/73/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, sobre normas comunes para el mercado interior del 
gas natural, hay que establecer una serie de medidas para prevenir y paliar la pobreza 
energética.

Esta ley se dicta en uso de las competencias exclusivas de servicios sociales y defensa 
del consumidor y del usuario que el artículo 49, párrafos 24 y 35, atribuyen a la Generalitat 
Valenciana, así como en el marco de las obligaciones que corresponden a los poderes 
públicos establecidas por los artículos 51.1 y 128.1 de la Constitución española, como 
manifestaciones de la declaración contenida en el artículo 1.1 de la norma básica que define 
al Estado español como un estado social.

Por otro lado, el artículo 131 establece que el Estado, mediante ley, planifica la actividad 
económica general para atender a las necesidades colectivas, equilibrar y armonizar el 
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desarrollo regional y sectorial, y estimular el crecimiento de la renta y de la riqueza y su más 
justa distribución.

Sin embargo, es el número 13 del apartado 1 del artículo 149 de la carta magna, relativo 
a las bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica, el título 
genérico que ha servido en ocasiones para justificar, junto con otros, algunas normas 
nacionales que han regulado materias como el sector eléctrico, hidrocarburos, etc.

De este modo, las medidas incluidas en esta ley están destinadas a establecer medidas 
de ayuda a las familias que no pueden hacer frente a sus gastos en materia de electricidad, 
gas y agua, así como a promover el cambio en los hábitos de consumo y, especialmente, el 
ahorro energético, que permitirá reducir el consumo y, por lo tanto, el coste de la factura de 
luz, agua y gas en los hogares en situación de vulnerabilidad social donde se den este tipo 
de intervenciones.

Para conseguir el cambio en los hábitos de consumo se necesita la concurrencia de 
todas las partes que intervienen en este tema: las administraciones, con normas como esta, 
para paliar las consecuencias de la carencia de servicios básicos; las personas usuarias, con 
la adquisición de hábitos, y las empresas que, dentro del concepto de la responsabilidad 
social corporativa, contribuyan a la mejora del estado de bienestar, promoviendo un 
consumo responsable, que repercutiría no solo a nivel personal individual de las personas 
objeto de esta ley, sino en la consecución de beneficios generales para toda la sociedad.

El apoyo dentro de las empresas de una unidad de trabajo social (algunas ya la tienen) 
contribuiría de forma efectiva a conseguir una mejor atención a las necesidades colectivas, a 
equilibrar y armonizar el desarrollo regional y sectorial, y a estimular el crecimiento y la 
distribución más justa de la renta y la riqueza.

Por otro lado, la pobreza energética es solo una de las manifestaciones de la pobreza, 
que se caracteriza por la carencia de recursos económicos que impiden a las personas que 
la sufren conseguir la cobertura de las necesidades básicas: alimento, vivienda y suministros 
energéticos, e impiden el acceso a servicios vitales como educación, cultura, empleo y 
participación activa en la sociedad.

Facilitar los suministros de agua, luz y gas a las personas en situación de vulnerabilidad 
es obligación de los poderes públicos valencianos, pero no se puede olvidar una meta más 
ambiciosa como es que todos los ciudadanos tengan los ingresos suficientes para que 
puedan organizarse autónomamente. De aquí la necesidad de un esfuerzo por superar estas 
situaciones desde planteamientos de normalización y justicia social, generando empleo y 
estableciendo prestaciones suficientes que promuevan la autonomía de las personas.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Constituye el objeto de la presente ley la adopción de medidas para paliar y reducir la 

pobreza energética en los hogares en situación de vulnerabilidad social de la Comunitat 
Valenciana así como establecer medidas efectivas y preventivas para incrementar el ahorro 
y la eficiencia energéticos.

Artículo 2.  Definiciones.
1. A los efectos de esta ley, se entenderá por «pobreza energética» la situación de 

dificultad en que se encuentra un hogar de la Comunitat Valenciana para hacer frente al 
pago de su consumo energético y que conlleva una falta de acceso normalizado a los 
suministros de electricidad, agua, gas y otras fuentes de combustibles energéticos a 
propuesta de los servicios sociales municipales.

2. Se entiende por «medidas para combatir la pobreza energética» todas aquellas 
actuaciones encaminadas a mitigar los efectos inmediatos de la pobreza energética para los 
que la sufren, así como las destinadas a prevenir las causas que llevan a las familias a esa 
situación de precariedad.

3. Se entiende por «reducir la pobreza energética» todas las actuaciones destinadas a 
conseguir que disminuya el número de personas que, por motivos económicos, no pueden 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 157  Ley para paliar y reducir la pobreza energética en la Comunitat Valenciana

– 3870 –



mantener en su hogar unas condiciones mínimas de salubridad y dignidad. También se 
considerará así la adopción de todas las medidas encaminadas a incrementar el ahorro y la 
eficiencia energéticos, como los certificados de eficiencia energética y la adopción de 
buenas prácticas energéticas en el hogar.

4. Se entenderá por «hogar en situación de vulnerabilidad social» aquel que se 
encuentre en situación de pobreza energética conforme a los parámetros que se definan 
reglamentariamente en atención a los niveles de empobrecimiento admitidos por el Instituto 
Nacional de Estadística referidos a la Comunitat Valenciana.

A estos efectos se presumirá que tienen la condición de «hogar en situación de 
vulnerabilidad social» aquellos en los que los informes de los servicios sociales municipales 
acrediten, como principal percepción regular de los integrantes de la unidad familiar o de 
convivencia, rentas mínimas de inserción o rentas garantizadas de ciudadanía.

CAPÍTULO II
Medidas para paliar y reducir los efectos de la pobreza energética

Artículo 3.  Declaración de hogar en situación de vulnerabilidad social.
(Derogado).

Artículo 4.  Improcedencia de la declaración de hogar en situación de vulnerabilidad social.
(Derogado).

Artículo 5.  Ayuda en el pago de la factura del consumo energético.
(Derogado).

Artículo 6.  Duración y renovación.
(Derogación).

Artículo 7.  Complementariedad de las ayudas.
(Derogación).

Artículo 8.  Plan de micromedidas de eficiencia energética.
1. Se entiende por micromedidas de eficiencia energética todas aquellas medidas que, 

por su coste y fácil implementación, mejoran y contribuyen a reducir el gasto energético en 
los hogares para prevenir y combatir la pobreza energética.

2. La Agencia Valenciana de la Energía, en colaboración con las consellerias 
competentes en la materia, elaborará y ejecutará un plan de desarrollo de micromedidas de 
eficiencia energética en colaboración con las entidades locales y organizaciones de expertos 
y de personas usuarias y consumidoras. Este plan será aprobado por el Consell.

3. El mencionado plan será sometido a una evaluación anual para comprobar su eficacia. 
Para tal fin se creará una comisión de seguimiento en la que participarán las 
administraciones locales y la autonómica, así como expertos en el ámbito energético y las 
mencionadas organizaciones sociales, para poder ser sometido a posibles mejoras.

4. Las intervenciones comprendidas dentro del plan de desarrollo de micromedidas de 
eficiencia energética incluirá por lo menos:

a) Análisis de la eficiencia energética del hogar y de los hábitos energéticos de los que 
viven en él, y propuesta de micromedidas de eficiencia energética adaptada a las 
particularidades del hogar.

b) Análisis de las facturas y contratos de los servicios básicos de electricidad, gas y agua 
y, en su caso, de propuestas para abaratar los costes dependientes del contrato.

c) Formación específica básica en eficiencia y buenas prácticas energéticas.
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En la ayuda en el pago en la factura del consumo energético se priorizarán aquellos 
hogares que se acojan a una intervención domiciliaría destinada a alcanzar mejoras de 
eficiencia energética.

CAPÍTULO III
Financiación de las medidas previstas en la ley

Artículo 9.  Financiación de la ayuda de los pagos de la factura del consumo eléctrico y de 
medidas de ahorro energético.

Se creará el fondo valenciano para la eficiencia energética y de garantía de suministros 
básicos, que se nutrirá de aportaciones de fondos públicos con cargo a la Generalitat 
Valenciana, y de aportaciones de otras instituciones públicas de ámbito europeo, estatal y 
local, que deberán consignar anualmente los respectivos presupuestos, así como de las 
empresas suministradoras de energía, gas y agua. Este fondo, además de atender a 
situaciones de impago de suministros básicos debidas a una situación de precariedad 
económica, también podrá ofrecer financiación para la aplicación de medidas de ahorro y de 
eficiencia energética; para esta finalidad, el fondo valenciano para la eficiencia energética se 
desarrollará por reglamento.

Artículo 10.  Financiación de los planes de micromedidas de eficiencia energética.
La financiación de este tipo de iniciativas corresponde a la Generalitat Valenciana sin 

perjuicio de la obtención de fondos europeos y estatales.
Los fondos europeos podrán obtenerse directamente de la Unión Europea o 

indirectamente, a través de la administración central y de la implementación de los 
programas operativos (plurirregionales y de la Comunitat Valenciana) de los fondos 
estructurales y de inversión (EIE) correspondientes al periodo de financiación 2014-2020 
enmarcados en el acuerdo de asociación firmado entre España y la Comisión Europea para 
el periodo mencionado.

Los fondos estatales para la financiación de micromedidas de eficiencia energética se 
articularán mediante convenios y otras fórmulas como es el caso del acceso al fondo 
nacional de eficiencia energética.

CAPÍTULO IV
Procedimientos de tramitación y colaboración con las administraciones locales

Artículo 11.  Tramitación ante las administraciones locales.
Las administraciones locales pondrán a disposición de los ciudadanos los medios 

necesarios para que estos puedan solicitar la declaración de hogar en situación de 
vulnerabilidad social por vía telemática o presencial.

Artículo 12.  Colaboración entre la Generalitat y las administraciones locales.
La Generalitat garantizará la financiación de las medidas contempladas en la presente 

ley en colaboración con las diputaciones y el resto de entidades locales.
La Generalitat y las administraciones locales establecerán los canales de colaboración y 

comunicación oportunos para el intercambio de información, gestión de expedientes y 
tramitación de los pagos, así como para el resto de actuaciones que conlleve el 
cumplimiento de las disposiciones de esta ley.

La Generalitat habilitará los medios tanto humanos como técnicos y económicos 
suficientes para dar cobertura al conjunto de las actuaciones derivadas de la aplicación de 
esta ley.
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CAPÍTULO V
Régimen sancionador

Artículo 13.  Infracciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente ley podrán dar lugar a la imposición de 

alguna o varias de las siguientes sanciones, sin perjuicio de las cuantías que, con carácter 
básico, establezca la normativa estatal en la materia:

2. Constituirá infracción grave:
a) El corte de suministros a las familias que, estando acogidas a los precios voluntarios 

para el pequeño consumidor o al bono social, no hayan abonado las facturas 
correspondientes a los insumos adeudados en tanto esté tramitándose la solicitud de 
declaración de hogar en situación de vulnerabilidad social.

b) La no comunicación previa a los servicios sociales del corte de suministros a que se 
refiere el artículo 3.3.

3. Constituirá infracción muy grave la reincidencia en la comisión, en el término de un 
año, de más de una infracción de la misma naturaleza en la misma población cuando así 
haya sido declarado por resolución administrativa firme.

4. Serán responsables de las infracciones las empresas comercializadoras.

Artículo 14.  Sanciones.
1. En el caso de infracciones muy graves:
a) Multa de entre 15.025,31 y 601.012,10 euros.
b) Publicación, a través de los medios que se considere oportunos, de las sanciones 

impuestas, una vez que estas hayan adquirido firmeza en vía administrativa o, en su caso, 
jurisdiccional, así como razón social de las personas jurídicas responsables y la índole y 
naturaleza de las infracciones.

2. En el caso de infracciones graves:
Multa de entre 3.005,07 y 15.025,30 euros.
3. Las anteriores cuantías se encontrarán, a su vez, divididas conforme al siguiente 

esquema:
a) Infracciones graves:
– Grado mínimo, entre 3.005,07 y 7.000 euros.
– Grado medio, entre 7.000,01 y 11.000 euros.
– Grado máximo, entre 11.000,01 y 15.025,30 euros.
b) Infracciones muy graves:
– Grado mínimo, entre 15.025,31 y 210.000 euros.
– Grado medio, entre 210.000,01 y 405.000 euros.
– Grado máximo, entre 405.000,01 y 601.012,10 euros.
4. La graduación de las sanciones se hará atendiendo a la concurrencia de alguna de las 

siguientes circunstancias:
a) Que afecte a un grupo de personas perteneciente a un colectivo objeto de especial 

protección.
b) El incumplimiento reiterado de las prohibiciones y requerimientos realizados 

formalmente.
c) Que exista reiteración, al haber sido sancionado por resolución firme por la comisión 

de otras infracciones tipificadas en la normativa de protección a los consumidores, en los dos 
años anteriores a la comisión de la nueva infracción.

d) Los daños y perjuicios causados a los consumidores y usuarios.
e) La reparación de los daños y perjuicios causados a los consumidores.
f) La rectificación de las irregularidades que han motivado la incoación del expediente.
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5. Si, iniciado un procedimiento sancionador, el infractor reconoce su responsabilidad y 
acredita haber rectificado las circunstancias constitutivas de la infracción cometida, todo ello 
con anterioridad a que se dicte la resolución del expediente, se podrá resolver directamente 
este, con la imposición de la sanción correspondiente a la cuantía mínima de cada uno de 
los grados.

6. Si, resuelto el expediente, el infractor ingresa la cuantía de la sanción impuesta dentro 
de los quince días siguientes a la notificación de la misma, le será descontado un 20 % de su 
importe.

Artículo 15.  Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.
Corresponde a la Generalitat, como administración competente, la incoación de los 

expedientes sancionadores, si bien los ayuntamientos podrán instarla cuando tengan 
conocimiento, por cualquier vía, de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción.

En lo que no esté previsto en esta ley respecto del ejercicio de la potestad sancionadora 
en la materia objeto de regulación, será aplicable lo previsto para la iniciación, tramitación y 
resolución de los procedimientos sancionadores, y lo que prevé la regulación general y 
común relativa al ejercicio de la potestad sancionadora de la administración.

Disposición adicional primera.  
La Generalitat podrá asignar recursos con cargo al fondo de contingencia de los 

presupuestos en su primer año de aplicación de esta ley.

Disposición adicional segunda.  
El plan de desarrollo de medidas de microeficiencia en hogares en situación de 

vulnerabilidad social desarrollado en el artículo 8 de la presente ley deberá estar aprobado 
antes de transcurridos seis meses después de su entrada en vigor.

Disposición adicional tercera.  
1. La administración de la Generalitat llevará a cabo negociaciones con las compañías 

suministradoras con el fin de celebrar convenios sobre materias como la mejora en los 
hábitos de consumo, la eliminación de cortes de suministro en periodo invernal o la 
contribución al ahorro energético y a la implantación y desarrollo de las medidas de 
microeficiencia.

2. En las términos de los artículos 118 y 150.1 del Real decreto legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de contratos del sector 
público, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana incorporarán en los 
procedimientos de contratación de suministros de agua, luz y gas condiciones especiales de 
ejecución y de adjudicación relacionadas con la financiación de proyectos de interés social y 
solidario, como asimismo para cubrir los gastos de personal necesario para la tramitación de 
los abonos sociales, el análisis de las facturas, propuestas para el ahorro en viviendas y 
mediación en supuestos de personas en situación de vulnerabilidad.

Disposición transitoria única.  
Mientras se crea la futura Agencia Valenciana de la Energía y se la dota de los recursos 

suficientes, las funciones que le corresponderán en el ámbito local podrán ser desarrolladas 
por los servicios municipales con competencias sobre la materia.

Disposición final única.  Publicación y entrada en vigor.
La presente ley se publicará en el «Diari Oficial de la Generalitat Valenciana» y entrará 

en vigor el día siguiente al de su publicación.
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§ 158

Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de renta valenciana de inclusión

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8196, de 22 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 10, de 11 de enero de 2018
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2018-371

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
El artículo 25 de la Declaración universal de derechos humanos y los diversos 

instrumentos de desarrollo de la misma reconocen a toda persona el derecho a un nivel de 
vida adecuado que asegure, a ella y a su familia, la salud y el bienestar y, en especial, la 
alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios. 
En términos semejantes se pronuncia el artículo 11 del Pacto internacional de los derechos 
económicos, sociales y culturales. Este derecho a un nivel de vida adecuado es el 
fundamento de la protección social en casos de vulnerabilidad o exclusión social o en riesgo 
de estarlo y, en consecuencia, comporta la responsabilidad de los poderes públicos ante las 
personas que por circunstancias diversas se encuentran en tales situaciones.

La estrategia europea para la protección y la inclusión social (Estrategia europea 2020) 
propone un enfoque global de la promoción de la integración de las personas más 
desfavorecidas a través del desarrollo de una estrategia integrada compuesta por tres 
pilares: unos mercados laborales que favorezcan la inserción, un complemento de recursos 
adecuado y el acceso a servicios de calidad.

Cabe resaltar igualmente que mediante la Resolución 70/1, de 25 de septiembre de 
2015, de la Asamblea General de Naciones Unidas, por la que se aprueba la Agenda 2030 
para el desarrollo sostenible, se fija, entre otros objetivos y metas, el de reducir la 
desigualdad dentro de los países y entre ellos, y en particular, que desde 2015 a 2030 se 
debe lograr progresivamente, y mantener el crecimiento de los ingresos del 40% más pobre 
de la población a una tasa superior a la media nacional de cada país, y que se debe 
potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 
independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 
económica u otra condición.

De otro lado, la Carta de los derechos fundamentales de la Unión Europea, de 7 de 
diciembre de 2000, con el fin de combatir la exclusión social y la pobreza, proclama el 
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reconocimiento del derecho a «una ayuda social y a una ayuda a la vivienda para garantizar 
una existencia digna a todos aquellos que no dispongan de recursos suficientes».

Las situaciones de necesidad de las personas exigen de los poderes públicos una 
inmediata y adecuada respuesta, de acuerdo con los principios rectores de la política social y 
económica reconocidos en el título I de la Constitución española. Así, dichos poderes 
públicos deben desarrollar una acción eficaz de prevención, tutela e intervención en favor del 
bienestar social de toda la población, fomentando con ello el desarrollo comunitario, la 
cohesión social, la justicia distributiva, la igualdad de oportunidades y una mayor calidad de 
vida de la ciudadanía.

II
En el ámbito autonómico, el Estatuto de autonomía establece, en su artículo 15, que 

«con el fin de combatir la pobreza y facilitar la inserción social, la Generalitat garantiza el 
derecho de los ciudadanos valencianos en estado de necesidad a la solidaridad y a una 
renta de ciudadanía en los términos previstos en la Ley».

Con la aplicación del artículo 15 del Estatuto de autonomía se aprobó la Ley 9/2007, de 
12 de marzo, de la Generalitat, de renta garantizada de ciudadanía de la Comunitat 
Valenciana y, posteriormente, el reglamento que la desarrolla, mediante el Decreto 93/2008, 
de 4 de julio, del Consell. No obstante, el transcurso de los años y las nuevas realidades 
sociales que han emergido han constatado que el sistema que se puso en marcha con la 
aprobación de ambas normas ya no se corresponde con las características y necesidades de 
la sociedad valenciana actual.

Asimismo, el artículo 17 de la Ley 4/2012, de 15 de octubre, por la que se aprueba la 
Carta de derechos sociales de la Comunitat Valenciana, establece que «la Generalitat 
garantiza el derecho de la ciudadanía a una renta mínima, en los términos previstos en la 
Ley», configurándose esta como «una prestación económica de carácter universal, que 
permite favorecer la inserción sociolaboral de las personas que carezcan de recursos 
suficientes para mantener un adecuado bienestar personal y familiar, atendiendo a principios 
de igualdad, solidaridad, subsidiariedad y complementariedad». Dicha renta «será 
gestionada por la red pública de servicios sociales, y su prestación queda vinculada al 
compromiso de las personas destinatarias de promover de modo activo su inserción 
sociolaboral».

III
La población empobrecida o que se encuentra en riesgo de pobreza sufre las 

consecuencias de ver abatidas sus condiciones materiales de vida y experimenta cómo 
desaparece la posibilidad de aspirar a ser hombres y mujeres libres, en la medida en que no 
pueden acceder al pleno ejercicio de sus derechos de ciudadanía. No se trata simplemente 
de una cuestión de desigualdad social, se trata de la libertad de la mayoría: quien no tiene la 
existencia material garantizada no puede ser libre.

La nueva pobreza, golpeada por la exclusión del mercado de trabajo, la precariedad 
laboral, el agotamiento o carencia de acceso a otras prestaciones, el aumento de la 
desigualdad, así como las consecuencias problemáticas que se producen por la carencia de 
ingresos básicos, precisa un nuevo modelo de renta que favorezca la inclusión social y 
laboral de las personas vulnerables en riesgo de exclusión, por estar superada la actual 
renta garantizada de ciudadanía por la realidad económica y técnica de intervención social.

Los estudios disponibles sobre la pobreza y exclusión social, y la experiencia del sistema 
público de servicios sociales, de los agentes sociales más representativos y de las 
organizaciones no gubernamentales implicadas en la lucha contra la exclusión social, ponen 
de manifiesto una dimensión de la población en situación de pobreza grave y severa superior 
a la que la habitualmente es beneficiaria de los programas y prestaciones vigentes.

En la Comunitat Valenciana nos encontramos ante una situación de alarma social, 
caracterizada por, entre otros, los siguientes indicadores: elevada tasa de desempleo con 
especial incidencia en los menores de 25 años; reducción paulatina de los salarios medios; 
reducción de las rentas por unidades de consumo que afecta a toda la población; alto 
porcentaje de trabajadores y trabajadoras con ingresos inferiores al salario mínimo 
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interprofesional, con incidencia mayor en las mujeres; descenso acusado de las tasas de 
cobertura de las prestaciones por desempleo; incremento de los porcentajes de riesgo de 
pobreza, siendo esta mucho más acusada –extensa e intensa– en las mujeres; incremento 
del número de pensiones no contributivas en el período 2008-2015, con importes mensuales 
medios en el límite de la pobreza severa; un gran número de pensiones cuya cuantía no 
alcanza el umbral de pobreza relativa y severa; incremento de la tasa de pobreza severa, 
que afecta actualmente a unas 400.000 personas; una tasa de privación material severa, que 
afecta a más de 330.000 valencianas y valencianos, o una tasa de riesgo de pobreza y 
exclusión social para 2015 del 27,6 % del total poblacional y que alcanza al 32,6% en el caso 
de menores. Es decir, que alrededor de 1.370.000 personas se encuentran en situación de 
pobreza o en riesgo de pobreza y exclusión social.

IV
El aumento del número y heterogeneidad de las situaciones de riesgo y 

empobrecimiento, que afectan en la actualidad a sectores cada vez más amplios de la 
sociedad de la Comunitat Valenciana, obliga a dar respuesta a realidades diferentes, de 
forma que no es suficiente vincular el derecho exclusivamente a situaciones de exclusión, 
sino también a personas y familias empobrecidas, que no se encuentran necesariamente en 
esta situación de exclusión social, pero sí en riesgo de padecerla debido a la merma de sus 
ingresos. Situaciones que, además, no solo responden a motivos estrictamente sociales, 
sino también a la paulatina precarización que está sufriendo el mercado laboral –contratos y 
salarios–, con grave incidencia en los perfiles laborales menos cualificados y de las personas 
jóvenes.

Las políticas sociales han de hacer frente a situaciones de riesgo y procesos de 
empobrecimiento que afectan a sectores cada vez más amplios de la sociedad valenciana, 
en los que la pobreza o carencia de rentas no van necesariamente unidas a situaciones de 
exclusión.

V
En todo este marco, es más necesario concretar el acceso a un nuevo derecho básico, 

subjetivo y de ciudadanía, que garantice a la vez una cuantía económica mínima, junto con 
la puesta en marcha de servicios tecnológicos, técnicos y profesionales que hagan posible el 
derecho a la inclusión social mediante el acompañamiento a las personas que así lo precisen 
y la prevención de la situaciones de riesgo de exclusión social por carencia de medios 
económicos suficientes que garanticen una calidad de vida.

El proyecto normativo que nos ocupa tiene por objeto la aprobación de una nueva 
regulación con rango de Ley, que pretende dar respuesta de manera eficaz a la necesidad 
de esas nuevas realidades sociales, construyendo un nuevo paradigma en la configuración 
del derecho reconocido en el artículo 15 del Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana antes citado, tanto desde el punto de vista material como formal. Así como 
desarrollar el derecho fundamental de los valencianos y valencianas a los recursos y 
prestaciones suficientes para vivir de forma acorde con la dignidad humana, el 
establecimiento por el Consell de los medios oportunos de prevención y lucha contra la 
exclusión social en el ámbito territorial y competencial, atendiendo al acervo y los criterios 
comunes de la Unión Europea, complementando, en su caso, el desarrollo del sistema de 
protección social establecido en España.

La Ley de renta valenciana de inclusión pretende ofrecer una respuesta digna y de 
justicia social, acorde con el principio de eficiencia y proporcionalidad, poniendo en marcha 
una nueva política autonómica dirigida a superar las deficiencias en materia de lucha contra 
la exclusión social, mediante el establecimiento de un sistema de garantía de ingresos 
mínimos, dirigido a superar las situaciones de pobreza grave y severa, sobre la base de la 
unidad económica de convivencia, como prestación diferencial, complementaria y subsidiaria 
de otros ingresos. Para ello se hace imprescindible contar con la implicación y colaboración 
del resto de sistemas de protección social, fomentando la participación, en los procesos de 
inclusión social y laboral como agentes colaboradores, de las entidades sociales sin ánimo 
de lucro.
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La Ley define, por primera vez, la promoción de la inclusión social como una prestación 
básica de los servicios sociales de entidades locales y se le dota de medios profesionales, 
programas y prestaciones económicas, lo que permitirá extender y consolidar el sistema 
público de servicios sociales al conjunto de la Comunitat Valenciana.

De esta manera, la Ley apuesta por el municipalismo, reconociendo como actores 
principales en la inclusión social a los municipios. Si bien las causas de las situaciones de 
exclusión social pueden ser extraterritoriales, su abordaje debe ser territorial, desde la 
máxima proximidad. Para ello se garantiza la coordinación entre los departamentos del 
Consell con competencias en materias del ámbito de la Ley y las diferentes administraciones 
públicas.

En efecto, la Ley pretende impulsar el cambio y la transformación social a través del 
empoderamiento personal, utilizando como metodología de intervención la acción 
comunitaria y como instrumentos, el diagnóstico social y los programas personalizados de 
inclusión social.

De este modo, la renta valenciana de inclusión que se regula en la Ley se apoya en tres 
ejes fundamentales, a saber: el reconocimiento del derecho subjetivo de una prestación 
económica para cubrir necesidades básicas a la unidad de convivencia que carece de los 
recursos suficientes para la cobertura de las mismas, el derecho subjetivo de la inclusión 
social de dichas personas y la configuración de nuevos procesos administrativos, a través de 
la administración electrónica y las TIC, garantizando así el principio de transparencia a la vez 
que convirtiéndolos en más racionales, ágiles y eficaces, al facilitar el efectivo ejercicio de 
ambos derechos.

En definitiva, la presente Ley, elaborada con la participación de la ciudadanía, entidades 
sociales, agentes sociales y administraciones públicas, es una respuesta a la realidad social 
acorde con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia que deben presidir la actuación de las administraciones públicas.

VI
La presente Ley dispone en su estructura y contenido del título preliminar, que contiene 

las previsiones generales de la norma, como su objeto y la definición de las situaciones de 
exclusión social protegidas y de las personas titulares, beneficiarias y destinatarias de la 
renta valenciana de inclusión, junto con el novedoso reconocimiento del derecho a la 
inclusión social, que se configura como el derecho a recibir los apoyos y el acompañamiento 
personalizado orientado a la inclusión plena y efectiva en la sociedad.

Por su parte, el título I establece el régimen jurídico de la renta valenciana de inclusión, 
incluyendo su conceptualización, sus características, las modalidades que admite, los 
requisitos de acceso, las incompatibilidades, el importe de la renta valenciana de inclusión 
en cada una de sus modalidades, las reglas para el cálculo de la prestación que en cada 
caso corresponda y los complementos a la misma, entre otros aspectos.

En este sentido, destaca como novedad, frente al anterior régimen jurídico establecido 
por la citada Ley 9/2007, de 12 de marzo, el desdoblamiento de la renta valenciana de 
inclusión en dos grandes modalidades, en función del carácter complementario o no de la 
prestación respecto de otros ingresos procedentes del trabajo o de otras prestaciones. Así, 
por un lado se regula la renta complementaria de ingresos y, por otro, la renta de garantía.

El título II está dedicado a la regulación de los instrumentos de inclusión social e 
inserción laboral, incluyendo los acuerdos, programas personalizados e itinerarios de 
inclusión social así como los itinerarios de inserción laboral. Dichos instrumentos se 
configuran como un derecho para lograr la inclusión educativa, social, económica o laboral y 
sanitaria impulsando la coordinación formal entre los servicios sociales de entidades locales, 
los servicios públicos de empleo y formación así como los servicios y prestaciones del resto 
de sistemas de protección social de competencia autonómica.

Se concreta también el papel que desarrollarán los equipos técnicos de los servicios 
sociales de entidades locales, optando por un modelo de intervención integral que aborde la 
situación de las personas desde todos sus aspectos. Las personas que accedan a los 
servicios sociales de entidades locales contarán con un o una profesional de referencia, que 
será un trabajador o trabajadora social, de acuerdo con el vigente Catálogo de referencia de 
servicios sociales, publicado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, 
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mediante la Resolución de 23 de abril de 2013, de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios 
Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia en el BOE de 16 de 
mayo de 2013.

En el título III se establece como novedad la eliminación de la distinción entre entidades 
municipales colaboradoras y no colaboradoras, apostando a favor de la municipalización en 
la instrucción, tramitación y seguimiento de la renta de garantía, en sus dos modalidades, 
quedando asignadas las competencias de resolución y pago de la prestación que 
corresponda a la Generalitat, a través de las direcciones territoriales de la conselleria con 
competencias en materia de renta valenciana de inclusión. Dichas direcciones territoriales 
serán, asimismo, las competentes para la instrucción y resolución de las solicitudes de 
prestación de renta complementaria de ingresos. Finalmente, merece destacar que el plazo 
de resolución se establece en cuatro meses, estableciéndose además el carácter estimatorio 
del silencio administrativo.

El título IV contiene las reglas relativas al régimen de financiación, a través de los 
correspondientes créditos presupuestarios destinados a satisfacer el pago de las 
prestaciones económicas que se regulan en esta Ley, que tendrán el carácter de ampliables, 
y con la posibilidad de aportaciones económicas que puedan efectuar al respecto las 
diputaciones provinciales a través de los correspondientes convenios, en el marco de las 
relaciones de colaboración y cooperación entre administraciones públicas.

El título V establece el régimen competencial y organizativo, la distribución de 
competencias y de atribuciones, en diferentes grados de responsabilidad, entre Generalitat, 
las entidades municipales y las diputaciones provinciales, a través de los instrumentos de 
cooperación, coordinación y participación que allí se regulan.

El título VI regula la planificación, coordinación, calidad y evaluación de las políticas del 
Consell en distintos ámbitos sectoriales, con incidencia directa en la lucha contra la pobreza 
y la exclusión social, como son el ámbito educativo, el de empleo, la vivienda, la salud, la 
formación y los servicios sociales, incluyendo normas para la mejora de la calidad, 
evaluación y seguimiento de la renta.

Finalmente, se recogen las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales, 
incluyendo el calendario de implantación progresiva de la Ley.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto establecer, en el marco del sistema público de servicios 

sociales de la Comunitat Valenciana, el régimen jurídico de la renta valenciana de inclusión, 
definida en esta ley, garantizando con ello:

a) El derecho subjetivo a una prestación económica para cubrir necesidades básicas a la 
unidad de convivencia que carezca de los recursos económicos suficientes para la cobertura 
de las mismas.

b) El derecho subjetivo a la inclusión social mediante una prestación profesional a la 
unidad de convivencia que requiera dicho proceso orientado tanto a favorecer su inclusión 
social, a prevenir el riesgo de exclusión social, como a facilitar el proceso de emancipación 
de las personas en situación de empobrecimiento.

Artículo 2.  Del derecho a la inclusión social.
1. A los efectos de esta Ley, el derecho a la inclusión social se define como el derecho a 

recibir los apoyos y el acompañamiento personalizado orientado a la inclusión plena y 
efectiva en la sociedad, en todas sus dimensiones (económica, social, laboral, sanitaria, 
educativa, habitacional, cultural…) que garantice un nivel de vida y bienestar adecuados.

2. Serán titulares de este derecho todas las personas con residencia en la Comunitat 
Valenciana que se encuentren en situación de exclusión social o de riesgo de exclusión 
social.
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Artículo 3.  Definiciones.
1. Renta valenciana de inclusión. La renta valenciana de inclusión es un derecho 

subjetivo que se concreta a través de una prestación económica y/o una prestación 
profesional para realizar un proceso de inclusión social dirigidas a cubrir las necesidades 
básicas que garanticen la calidad de vida combatiendo la exclusión y la vulnerabilidad social.

2. Situación de exclusión social. Se entiende por situaciones de exclusión social, a los 
efectos de esta ley, aquellas situaciones en las que las personas no tienen los recursos 
necesarios para cubrir sus necesidades básicas, para el ejercicio de sus derechos sociales, 
con limitaciones en su participación social, y se encuentran en un estado de dificultad 
personal o social para su inclusión social y, en su caso, inserción laboral.

3. Condición de vulnerabilidad social. Se define la condición de vulnerabilidad social 
como una situación de riesgo, de dificultad que inhabilita e invalida, de manera inmediata o 
en el futuro, a las personas o grupos afectados, en la satisfacción de su subsistencia y de 
calidad de vida.

4. Unidad de convivencia. Se considera unidad de convivencia, a los efectos de esta ley, 
a la persona sola o al grupo de personas que, conviviendo en un mismo domicilio, están 
unidas entre sí por vínculos matrimoniales o relación permanente análoga a la conyugal, por 
adopción, por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, tutela, guarda o 
acogimiento, de forma que sus integrantes resultarán, en su caso, personas beneficiarias de 
la renta valenciana de inclusión.

5. Vivienda o alojamiento. Se considera vivienda o alojamiento el marco físico de 
residencia permanente e independiente donde residen la persona o personas que componen 
la unidad de convivencia. Asimismo, se asimilan a vivienda o alojamiento aquellos espacios 
físicos de residencia colectiva, utilizados de forma independiente por las unidades de 
convivencia, de acuerdo con los requisitos que se determinen reglamentariamente.

6. Prestación económica. Se considera prestación económica a la entrega dineraria, de 
carácter periódico, reconocida a la unidad de convivencia, cuyo importe se determina en 
función de la modalidad y número de personas integrantes de la unidad de convivencia y 
cuya finalidad es la cobertura de necesidades básicas que garanticen la calidad de vida 
suficiente.

7. Prestación profesional. Se define como prestación profesional de inclusión social de la 
renta valenciana de inclusión al conjunto de intervenciones de carácter temporal o 
permanente dirigidas a la prevención, rehabilitación, diagnóstico, atención en las situaciones 
de necesidad social o laboral, de promoción de la autonomía y la inclusión social de la 
ciudadanía, así como la atención sociosanitaria y socioeducativa de esta.

8. Ingreso mínimo vital. El Ingreso Mínimo Vital es una prestación no contributiva de la 
Seguridad Social regulada mediante Real Decreto ley 20/2020, que garantiza unos ingresos 
mínimos a quienes carecen de ellos. Esta prestación se considera compatible con la renta 
valenciana de inclusión, no computable a los efectos del cálculo económico y no acumulable 
en su cuantía a la de la renta valenciana de inclusión.

9. Modulo garantizado. Cuantía de los ingresos mínimos garantizados a través de la 
prestación económica de la renta valenciana de inclusión.

10. Importe reconocido. Cuantía de la prestación económica de la renta valenciana de 
inclusión que resulta de deducir al módulo garantizado, los ingresos compatibles y 
computables de cualquier naturaleza de que disponga cualquier miembro de la unidad de 
convivencia.

11. Importe a percibir. Cuantía total que se abonará mensualmente en concepto de renta 
valenciana de inclusión.

Artículo 4.  Personas titulares, beneficiarias y destinatarias de la renta valenciana de 
inclusión.

A los efectos de la presente ley, las personas destinatarias de la renta valenciana de 
inclusión serán tanto la persona titular como la o las personas beneficiarias que componen la 
unidad de convivencia definida en el artículo siguiente, siendo:

1. Titular, la persona que solicita y a cuyo favor se concede la renta valenciana de 
inclusión, en nombre propio o en representación de la unidad de convivencia y que resulta 
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ser la perceptora material de la misma, así como, en su caso, a cuyo nombre se establece el 
correspondiente instrumento de inclusión social y, en su caso, inserción laboral.

2. Beneficiarias y beneficiarios, la persona o personas que conviven con la persona 
titular como miembros de la unidad de convivencia.

3. Destinatarias, la persona titular y la persona o personas beneficiarias a que se refieren 
los apartados anteriores.

Artículo 5.  Unidad de convivencia.
A los efectos de esta ley, se entenderá como unidad de convivencia la formada por:
1. Las personas que viven solas en una vivienda o alojamiento. Quedan excluidas de 

esta consideración las personas que, incluso viviendo solas, estén unidas a otras por 
matrimonio u otra forma de relación permanente análoga a la conyugal, excepto los casos 
siguientes:

a) Cuando se encuentran iniciados los trámites judiciales de nulidad, separación o 
divorcio, o el de baja en el Registro de Uniones de Hecho, si procede.

b) Cuando se trate de mujeres víctimas de violencia de género, de violencia sexual, de 
trata así como de otras violencias sobre la mujer recogidas en el artículo 3 de la Ley 7/2012, 
acreditadas según el artículo 9 de la mencionada ley, siempre que se acredite la no 
convivencia.

c) Cuando se trate de personas que tengan la condición de refugiadas o hayan realizado 
la solicitud para el reconocimiento de tal condición y esta solicitud se haya admitido a 
trámite, y su cónyuge o persona con la cual mantengan una forma de relación permanente 
análoga a la conyugal no resida en el territorio español.

d) Cuando se trate de personas migrantes, y su cónyuge o persona con la cual 
mantengan una forma de relación permanente análoga a la conyugal no resida en el territorio 
español, siempre que haya un informe social de los servicios sociales de atención primaria 
correspondientes; en estos supuestos, la condición de unidad de convivencia podrá 
mantenerse por un periodo máximo de doce meses.

2. Dos o más personas que vivan en una misma vivienda o alojamiento y que estén 
unidas entre sí por un vínculo matrimonial o de una relación permanente análoga a la 
conyugal, o filiación cualquiera que sea su naturaleza incluida la tutela ordinaria, de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado o por una relación de 
acogimiento familiar, o de delegación de guarda con fines de adopción. También formarán 
parte de la unidad de convivencia las personas menores de edad que se encuentren bajo la 
guarda de hecho de una de las personas destinatarias de forma temporal y en las 
condiciones que se determine reglamentariamente.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior y por un período máximo de 24 
meses, las personas que, aun uniéndolas un vínculo de hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, compartan vivienda o alojamiento podrán formar unidades de 
convivencia diferenciadas siempre y cuando esta situación venga de forma sobrevenida por 
alguno de los siguientes supuestos:

a) Personas prostituidas, víctimas de explotación sexual o trata y las víctimas de 
violencia de género o intrafamiliar, que hayan abandonado su domicilio habitual solas o 
acompañadas de sus hijas, hijos o personas menores de edad en régimen de guarda con 
fines de adopción o acogimiento familiar permanente o de otros familiares hasta el segundo 
grado por consanguinidad o afinidad.

b) Personas acompañadas o no de sus hijas, hijos o personas menores de edad en 
régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente y sus familiares 
hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad, como consecuencia de una ruptura 
matrimonial por separación o divorcio, o por ruptura de otra forma de relación permanente 
análoga a la conyugal.

c) Personas acompañadas o no de sus hijas, hijos o personas menores de edad en 
régimen de guarda con fines de adopción o acogimiento familiar permanente y sus familiares 
hasta el segundo grado por consanguinidad o afinidad que hayan abandonado su domicilio 
habitual, como consecuencia de la ausencia de recursos económicos suficientes para 
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sufragar los gastos de alojamiento, procedentes de un proceso de desahucio o por alguna 
otra situación extrema que así lo determine.

d) Personas entre 16 y 24 años con menores de edad a su cargo.
e) Personas entre 18 y 24 años que hayan estado sujetas al sistema de protección de 

menores o al sistema judicial de reeducación en algún período de los tres años anteriores a 
la mayoría de edad.

f) Personas entre 16 y 18 años que participen en programas para la preparación de la 
vida independiente como complemento a una medida de protección jurídica de la persona 
menor de edad, de acuerdo al artículo 22 bis de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
medidas de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código civil y de la ley 
de enjuiciamiento civil.

g) Personas menores de 25 años con pensión de orfandad.
4. En ningún caso se podrá formar parte de dos unidades de convivencia con carácter 

simultáneo, salvo las personas menores de edad en régimen legal de guarda y custodia 
compartida de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente.

5. Una persona individual o varias personas unidas por vínculos familiares entre sí hasta 
el segundo grado por consanguinidad o afinidad cuando compartan vivienda con otra u otras 
unidades de convivencia con las que no mantengan vínculos familiares, se entenderá que 
son unidades de convivencia diferentes a efectos de la prestación. Así, se podrá considerar 
la existencia de dos o más unidades de convivencia en una misma vivienda o alojamiento, 
según se establezca reglamentariamente.

TÍTULO I
La renta valenciana de inclusión

Artículo 6.  Concepto de renta valenciana de inclusión.
La renta valenciana de inclusión es un derecho subjetivo que se concreta a través de 

una prestación económica y/o una prestación profesional para realizar un proceso de 
inclusión social dirigidas a cubrir las necesidades básicas que garanticen la calidad de vida 
combatiendo la exclusión y la vulnerabilidad social, que podrá estar vinculada a los 
instrumentos y actuaciones de apoyo regulados en esta ley, facilitando el acceso a la 
educación, la formación, el empleo, la vivienda, la promoción de la salud y de la autonomía 
personal y la autodeterminación, la cultura, el acceso y formación a las tecnologías de la 
información y la comunicación, la movilidad, la participación social y la formación en igualdad 
de género y oportunidades

Artículo 7.  Características.
La renta valenciana de inclusión presenta, con carácter general, las siguientes 

características:
a) Es complementaria respecto de los recursos económicos de que disponga la persona 

titular y las personas integrantes de la unidad de convivencia, en su caso, hasta el importe 
del módulo garantizado que corresponda percibir en concepto de renta valenciana de 
inclusión.

b) Es complementaria respecto del ingreso mínimo vital regulado por Real Decreto ley 
20/2020, de 29 de mayo o cualquier otra prestación de garantía de ingresos mínimos de 
carácter estatal que pueda sustituirla, hasta el importe del módulo garantizado que 
corresponda percibir en concepto de renta valenciana de inclusión.

c) Es intransferible, por lo que no podrá ofrecerse en garantía de obligaciones, ni ser 
objeto de cesión total o parcial, ni de compensación o descuento, salvo para el reintegro de 
las prestaciones indebidamente percibidas, ni podrá ser objeto de retención o embargo de 
conformidad con lo establecido en el Código civil, en la ley de enjuiciamiento civil y demás 
normas del orden civil.
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d) Se configura como una prestación económica y/o profesional que dependiendo de la 
modalidad estará condicionada a la obligación de participar en actividades de inclusión social 
o inserción laboral.

e) Es una prestación periódica y de duración indefinida, siempre que se mantengan en el 
tiempo los requisitos y condiciones que originaron el derecho a su percepción y que permitan 
su renovación.

f) La prestación económica es incompatible con la renuncia o la falta de solicitud de las 
prestaciones económicas públicas a las que tengan derecho las personas destinatarias, 
desde cualquiera de los sistemas de rentas.

Artículo 8.  Modalidades de la renta valenciana de inclusión.
La renta valenciana de inclusión se constituye en las siguientes modalidades de 

prestaciones económicas y/o prestación profesional de inclusión social, en función de la 
situación de vulnerabilidad económica, social o laboral de la persona y su unidad de 
convivencia:

1. Renta complementaria de ingresos, que comprende las siguientes modalidades:
a) Renta complementaria de ingresos del trabajo.
b) Renta complementaria de ingresos por prestaciones.
2. Renta de garantía, que comprende las siguientes modalidades:
a) Renta de garantía de ingresos mínimos.
b) Renta de garantía de inclusión social.

Artículo 9.  Renta complementaria de ingresos.
La renta complementaria de ingresos comprende las modalidades de renta 

complementaria de ingresos procedentes del trabajo y de la renta complementaria de 
ingresos procedentes de prestaciones.

1. La renta complementaria de ingresos del trabajo es la prestación periódica, de 
naturaleza económica y/o profesional, dirigida a complementar el nivel de ingresos de la 
unidad de convivencia que, aun disponiendo de ingresos procedentes del trabajo, cuente con 
un nivel mensual de recursos económicos que resulten insuficientes para atender los gastos 
asociados a las necesidades básicas para el mantenimiento de una vida digna y que no 
alcanza en el importe que se determina para esta modalidad de renta. Esta modalidad se 
gestionará entre la conselleria con competencias en materia de renta valenciana de inclusión 
y la conselleria con competencias en materia de empleo.

2. La renta complementaria de ingresos por prestaciones es la prestación periódica, de 
naturaleza económica y/o profesional, dirigida a complementar el nivel de ingresos de la 
unidad de convivencia que, aun disponiendo de ingresos procedentes de ciertas pensiones o 
prestaciones sociales que no sean incompatibles, cuente con un nivel mensual de recursos 
económicos que resultan insuficientes para hacer frente a los gastos asociados al 
mantenimiento de una vida digna y que no alcanzan el importe para esta modalidad de renta.

Las siguientes prestaciones no excluirán el establecimiento de otras ayudas públicas por 
esta modalidad de prestación de acuerdo con lo que se establezca reglamentariamente:

a) Pensiones no contributivas en su modalidad de invalidez y jubilación, excepto las 
prestaciones no contributivas de invalidez con complemento por tercera persona y aquellas 
que tengan compatibilizada la percepción de la pensión no contributiva con el trabajo 
remunerado.

b) Prestación del Fondo Nacional de Asistencia Social (FAS) en aquellos casos en que, 
habiendo solicitado la pensión no contributiva no le reconozcan el derecho a la misma, y 
siempre que no tengan derecho a otras prestaciones públicas.

c) Las prestaciones del Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) no concurrentes.
d) Las prestaciones por Incapacidad Permanente del Sistema Nacional de la Seguridad 

Social.
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Artículo 10.  Renta de garantía.
1. La renta de garantía comprende las modalidades de renta de garantía de ingresos 

mínimos y la de renta garantía de inclusión social.
a) La renta de garantía de ingresos mínimos es la prestación periódica, de naturaleza 

económica y/o profesional, dirigida a las unidades de convivencia conformadas únicamente 
por personas mayores de edad en situación de exclusión social o de riesgo de exclusión 
social cuyo nivel de recursos económicos no alcance el importe correspondiente de la renta 
de garantía de ingresos mínimos, resultando insuficiente para atender los gastos asociados 
a las necesidades básicas de la vida diaria. En todo caso, la persona titular de la prestación 
adquirirá el compromiso de favorecer el acceso a los derechos sociales básicos a las 
personas destinatarias que formen parte de la unidad de convivencia garantizando el acceso 
a planes personalizados de intervención.

b) La renta de garantía de inclusión social es la prestación periódica, de naturaleza 
económica y/o profesional dirigida a garantizar el derecho a la inclusión a las unidades de 
convivencia en situación de exclusión social o de riesgo de exclusión social cuyo nivel de 
recursos económicos no alcance el importe de la renta de garantía de inclusión social, 
resultando insuficiente para atender los gastos asociados a las necesidades básicas de la 
vida diaria y en la que la persona titular o la persona o personas beneficiarias suscriban 
voluntariamente el acuerdo de inclusión social regulado en el artículo 22 de esta ley y su 
desarrollo reglamentario.

2. La renta de garantía tiene carácter subsidiario de las prestaciones económicas 
vigentes y previstas en el resto de sistemas de protección social, incluido el ingreso mínimo 
vital o cualquier otra prestación de garantía de ingresos mínimos de carácter estatal que 
pueda sustituirla, tanto estatales como autonómicos, a las que pudieran tener derecho la o 
las personas destinatarias, constituyéndose como el último recurso de protección social al 
que poder acceder.

3. Reglamentariamente se establecerán los casos en que, excepcionalmente, y por 
prescripción del trabajador o trabajadora social de los servicios sociales de entidades 
locales, se podrá prescindir de la suscripción del acuerdo para el cumplimiento del programa 
personalizado de inclusión, sin perjuicio del oportuno seguimiento por el equipo técnico de 
los servicios sociales de entidades locales, de acuerdo a los requisitos que se desarrollarán 
reglamentariamente.

Artículo 11.  Derechos y obligaciones de las personas destinatarias de la renta valenciana 
de inclusión.

1. Derechos de las personas destinatarias de la renta valenciana de inclusión.
1.º Derechos básicos:
a) Obtener una información completa, veraz, continuada, comprensible, accesible, 

suficiente y eficaz sobre la renta valenciana de inclusión y sobre las condiciones de acceso a 
la misma.

b) Recibir una atención personalizada integral, en la que se consideren los aspectos 
individuales, familiares y comunitarios.

c) Disponer de un análisis de necesidades individuales, familiares o sociales a través de 
un plan personalizado de intervención, de cuya copia dispondrá por escrito y en formato 
accesible.

d) Participar en la elaboración de los planes personalizados de intervención que les 
afecten y en la toma de decisiones relativas a ellas, contando con los apoyos humanos, 
materiales, técnicos o tecnológicos necesarios.

e) Realizar sugerencias y reclamaciones, por medio de procedimientos reglados ágiles, 
accesibles y transparentes, y que estos se tengan en cuenta en el proceso de seguimiento y 
evaluación de la intervención.

f) La asignación de una persona profesional de referencia que sea la persona 
interlocutora principal y que vele por la coherencia, la coordinación con los otros sistemas de 
protección social y la globalidad y continuidad del proceso de atención.
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g) Elegir libremente entre las diferentes prestaciones, atendiendo a la valoración técnica 
del equipo de profesionales que atiendan su situación.

h) Recibir atención en un entorno que garantice la privacidad y la confidencialidad, con 
objeto de preservar su intimidad personal, su dignidad y el respeto de sus derechos y 
libertades fundamentales.

i) Renunciar a las prestaciones concedidas, salvo que la renuncia afecte a los intereses 
de personas menores de edad o de personas con capacidad modificada judicialmente, o 
cuando se trate de medidas cuya aplicación o ejecución estén impuestas por ley.

2.º Derechos de valoración específica para acceso a recursos:
La condición de persona destinataria de la renta valenciana de inclusión constituirá un 

supuesto de valoración específico a tener en cuenta en el acceso a los siguientes recursos, 
de acuerdo con lo que se disponga al respecto en la normativa sectorial:

a) Ayudas económicas de emergencia social y las que fomentan el desarrollo o 
autonomía personal y la accesibilidad tanto de personas con diversidad funcional como 
mayores.

b) Vivienda social en régimen de tenencia o alquiler.
c) Obtención de plaza en escuela infantil pública.
d) Obtención de plaza en centros educativos en cualquier etapa educativa y de 

formación reglada, así como en los cursos preparatorios para el acceso a los ciclos 
formativos de cualquier nivel del sistema educativo.

e) Obtención plaza de ocio educativo inclusivo.
3.º Derechos de acceso directo a otros recursos:
Las personas destinatarias de la renta valenciana de inclusión tendrán garantizado el 

acceso directo como beneficiarias, en los términos que establezca la normativa autonómica y 
municipal en la materia que se desarrollarán reglamentariamente:

a) A las becas de educación infantil desde el primer ciclo de 0 a 3 años en centros 
sostenidos con fondos públicos.

b) A las ayudas de libros de texto y material curricular en todas las etapas de la 
educación obligatoria.

c) A las becas de comedor escolar para alumnos y alumnas de educación infantil de 
segundo ciclo, de cero a tres años de la red pública y de educación obligatoria, 
escolarizados en centros que dispongan del servicio de comedor escolar.

d) A los gastos derivados de la matrícula de educación secundaria y formación 
profesional y ayudas cuya concesión corresponda a la Generalitat.

e) A las becas de gastos de matrícula y ayudas para la realización de estudios 
universitarios cuya concesión corresponda a la Generalitat.

f) A los programas y acciones de orientación, formación y empleo propios de los servicios 
públicos de empleo y formación.

g) A la sanidad universal y a la prestación farmacéutica y ortoprotésica, mediante la 
adaptación de medidas, por parte de la Conselleria competente en sanidad, que eliminen los 
obstáculos en el acceso al tratamiento médico y al establecimiento de la salud, de 
conformidad con la legislación estatal.

h) A los programas preventivos y de promoción de la salud del sistema valenciano de 
salud con perspectiva de equidad, favoreciendo la participación de las personas titulares y 
beneficiarias de la renta valenciana de inclusión.

i) Al Carnet Jove.
2. Obligaciones de las personas destinatarias de la renta valenciana de inclusión.
1.º Obligaciones a todas las personas destinatarias:
a) Destinar la cuantía económica de la prestación a la finalidad para la cual se ha 

otorgado.
b) Comunicar, en el plazo máximo de 20 días hábiles, los hechos sobrevenidos que, de 

conformidad con lo dispuesto en la presente ley, pudieran dar lugar a la modificación, 
suspensión o extinción del derecho a la prestación.
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c) Reclamar, durante todo el periodo de duración de la prestación, cualquier derecho 
económico, incluyendo el ingreso mínimo vital o cualquier otra prestación de garantía de 
ingresos mínimos de carácter estatal que pueda sustituirla, que les pueda corresponder a 
cualquier persona miembro de la unidad de convivencia por cualquier título y ejercitar las 
acciones correspondientes para hacerlo efectivo.

d) Mantener el empadronamiento y la residencia efectiva en la Comunitat Valenciana 
durante todo el periodo de percepción de la prestación.

e) Comunicar, en el plazo máximo de 20 días hábiles, cualquier cambio relativo al 
domicilio habitual de la unidad de convivencia o el cambio del domicilio facilitado a efectos 
de notificaciones a los servicios sociales de atención primaria y, en su caso, a los servicios 
públicos de empleo. Así como las salidas voluntarias del territorio nacional.

f) Reintegrar el importe de las prestaciones indebidamente percibidas o percibidas en 
cuantía indebida.

g) Comparecer y atender los requerimientos de la administración y colaborar con las 
actuaciones de comprobación, seguimiento, revisión y modificación que esta lleve a cabo.

h) Las personas titulares de la renta valenciana de inclusión que no dispusieran de 
número de identificación fiscal, deberán solicitarlo, en el momento en que obre en su poder 
la notificación de la resolución, para dar cumplimiento a lo recogido en el artículo 20 del 
Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de aplicación de los tributos 
aprobados por Real decreto 1065/2007, de 27 de julio.

i) Aportar al procedimiento administrativo los datos y documentos que se le requieran por 
parte de la Administración Pública de acuerdo con lo dispuesto en la normativa.

2.º Obligaciones de las personas destinatarias de la modalidad de renta de garantía de 
ingresos mínimos.

Las personas destinatarias de la modalidad de renta de garantía de ingresos mínimos 
deberán solicitar el cambio a la modalidad de renta de garantía de inclusión social en el caso 
en que a la unidad de convivencia se incorporara alguna persona menor de edad.

3.º Obligaciones de las personas destinatarias de la modalidad renta de garantía de 
inclusión social.

Las personas titulares de la renta de garantía de inclusión social y, en su caso, la 
persona o personas beneficiarias de la unidad de convivencia, además de las obligaciones 
establecidas en el apartado 2,1.º, estarán obligadas de acuerdo con el plan personalizado de 
intervención a:

a) Cumplir con los compromisos y obligaciones específicas que se hayan acordado en el 
plan personalizado de intervención.

b) Comparecer, cuando haya sido previamente requerido, ante las personas 
profesionales de atención primaria competentes, el servicio público de empleo y formación 
(LABORA), el servicio público de empleo local y las entidades sin ánimo de lucro que figuren 
inscritas en el Registro General de los Titulares de Actividades de Acción Social y de los 
Servicios y Centros de Acción Social en la Comunitat Valenciana (en adelante, Registro de 
Titulares de Actividades de Acción Social) y estén desarrollando itinerarios en colaboración 
con los servicios sociales de atención primaria o el servicio público de empleo y formación.

c) Solicitar la inscripción como demandante de empleo y participar en las acciones de 
mejora de la empleabilidad en las que fuese prescrito en el correspondiente itinerario, una 
vez determinada la idoneidad y aptitud para ello.

d) Participar en el itinerario de inclusión social desarrollado por los servicios sociales de 
atención primaria o en colaboración por entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro que 
figuren inscritas en el Registro de Titulares de Actividades de Acción Social o en el itinerario 
de inserción laboral desarrollado por los servicios públicos de empleo o por entidades 
sociales acreditadas para ello.

e) Asistir a las entrevistas con las personas profesionales de los equipos de servicios 
sociales de atención primaria y a realizar las actuaciones prescritas como parte de su 
itinerario familiar o individualizado contempladas en el plan personalizado de intervención.

f) Participar en el proyecto de intervención social y educativo familiar establecido a partir 
de la declaración de riesgo, en el plan de protección o, en su caso, en el programa de 
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reunificación familiar, o en el plan de protección para adolescentes, cuando la unidad de 
convivencia esté siendo objeto de intervención por parte de la entidad pública de protección 
de personas menores de edad, o en cualquier otra medida exigida en la ley 26/2018, de 21 
de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías de la Infancia y la adolescencia.

g) Asumir y cumplir la responsabilidad que le corresponde en su propio proceso de 
intervención social, especialmente cuando este proceso implique a personas con menores 
de edad a su cargo.

4.º Obligaciones de las personas titulares de la modalidad de renta complementaria de 
ingresos del trabajo.

Las personas titulares de la renta complementaria de ingresos del trabajo, además de las 
obligaciones establecidas en el apartado 2,1.º, estarán obligadas a ser demandantes de 
mejora de empleo, tanto en el momento de presentar la solicitud como durante el periodo de 
concesión de la prestación. Deberán participar en acciones de orientación, formación y 
mejora de la empleabilidad si así se determinara por parte de los servicios públicos de 
empleo y formación y en el desarrollo reglamentario.

 

TÍTULO II
Prestaciones económicas

Artículo 12.  Prestación económica.
La prestación económica de la renta valenciana de inclusión consiste en un apoyo de 

naturaleza económica y percepción periódica que se configura como una ayuda destinada a 
cubrir las necesidades básicas y a paliar la ausencia o insuficiencia de ingresos de una 
unidad de convivencia, mientras dure su situación de necesidad y con objeto de mejorar las 
situaciones de vulnerabilidad económica, social, laboral y facilitar la inclusión social.

Artículo 13.  Requisitos de acceso.
1. Con carácter general tendrán derecho a la prestación económica de la renta 

valenciana de inclusión aquellas personas que cumplan los siguientes requisitos:
a) Estar empadronadas o tener la residencia efectiva durante un mínimo de doce meses, 

de manera continuada, en cualquier municipio o municipios de la Comunitat Valenciana, 
inmediatamente anteriores a la fecha de solicitud.

También cumple este requisito la persona que haya estado empadronada o haya tenido 
la residencia efectiva un total de cinco años, de manera continuada o interrumpida, de los 
diez inmediatamente anteriores a la solicitud.

Los ayuntamientos facilitarán el empadronamiento de todas las personas sin hogar que 
residan habitualmente en el municipio, con independencia de su lugar de pernocta, en los 
términos determinados en cada momento por la administración general del Estado.

En el caso de personas asiladas, solicitantes de asilo, refugiadas, extranjeras exiliadas o 
apátridas, personas valencianas que hayan residido en el exterior de la Comunitat 
Valenciana y que tengan la consideración de personas retornadas según lo que establezca 
la normativa autonómica en esta materia, así como las personas prostituidas, víctimas de 
explotación sexual o trata y las víctimas de violencia de género o intrafamiliar no se exigirá 
tiempo mínimo de residencia.

A los efectos de acreditación de residencia efectiva se considerará tener asignada 
asistencia médica o estar inscrita como demandante de empleo o tener personas 
descendientes escolarizadas. Para su práctica, o a falta de inscripción en el padrón, y con el 
fin de acreditar el requisito de residencia efectiva, los servicios sociales de atención primaria 
podrán requerir apoyo y colaboración de entidades de iniciativa social que figuren inscritas 
en el Registro de Titulares de Actividades de Acción Social que lleven a cabo programas de 
intervención con colectivos en situación de exclusión social u otros supuestos que se 
consideren reglamentariamente.
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b) No disponer de recursos económicos o, en caso de disponer de alguno, que estos 
sean inferiores a la cuantía mensual de la prestación económica de la modalidad de renta 
valenciana de inclusión que pudiera corresponder a la persona titular o la unidad de 
convivencia.

c) No disponer de bienes muebles o inmuebles, distintos a los de la vivienda habitual, 
sobre los que se posea un derecho de propiedad, posesión, usufructo o cualquier otro que, 
por sus características, valoración, posibilidad de explotación o venta, indique la existencia 
de medios suficientes y superiores al importe de la prestación económica de la renta 
valenciana de inclusión, de acuerdo a su modalidad y la unidad de convivencia, de la forma 
que se determinará reglamentariamente. Quedarán exceptuados de esta prohibición 
aquellos que formen parte de un patrimonio especialmente protegido de las personas con 
discapacidad, constituido de conformidad con lo establecido en su normativa específica.

d) No ocupar una plaza en centro de atención residencial, excepto en los casos en que 
así se determine reglamentariamente.

2. Las personas menores de 25 años, además de los requisitos establecidos en el 
apartado 1 de este artículo, tendrán que cumplir de la manera que se determinará 
reglamentariamente alguno de estos requisitos:

a) Ser mayor de 18 años y haber permanecido en situación de alta en cualquiera de los 
regímenes que integran el sistema de la seguridad social entre uno y dos años antes de la 
solicitud de la renta valenciana de inclusión, y siempre que se acredite haber tenido 
anteriormente a la solicitud un hogar independiente de la familia de origen.

b) Ser mayor de 18 años y haber estado sujeto, en algún periodo de los tres años 
anteriores a la mayoría de edad, a una medida administrativa de protección de menores, o 
del sistema judicial de reeducación, en las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente.

c) Ser mayor de 18 años y encontrarse en situación de dependencia o diversidad 
funcional.

d) Ser mayor de 16 años y tener a su cargo hijas o hijos, personas con diversidad 
funcional o en situación de dependencia; así como ser persona prostituida, víctima de 
explotación sexual o trata o víctima de violencia de género o intrafamiliar.

e) Ser mayor de 16 años y participar en programas de preparación para la vida 
independiente de los menores, de acuerdo con el artículo 22 bis de la Ley orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de medidas de protección jurídica del menor, de modificación parcial del 
Código civil y de la ley de enjuiciamiento civil.

f) Tener entre 18 y 25 años y estar en situación de orfandad.
3. Las personas entre los 18 y los 65 años, con un grado de diversidad funcional igual o 

superior al 65% y las personas de 65 años o edad superior, únicamente podrán acceder a 
las modalidades de renta complementaria de ingresos que prevé el artículo 8.1.b.

No obstante, y con carácter excepcional, estas personas podrán acceder a las 
modalidades de renta de garantía en aquellos casos en que, tratándose de una persona 
titular individual o con personas menores de edad a su cargo, no tengan derecho al 
reconocimiento de cualesquiera otras prestaciones, contributivas o no contributivas, públicas 
o privadas y cumplan con el resto de requisitos para ser titulares de renta valenciana de 
inclusión.

4. No podrán acceder a la prestación económica de la renta valenciana de inclusión las 
personas en quienes concurran alguna de las siguientes circunstancias:

a) Cuando una de las personas que conforman la unidad de convivencia tenga derecho 
legalmente a percibir una pensión compensatoria o alimenticia y no la reciba, sin haber 
hecho uso de su derecho para percibirla, o renuncie voluntariamente a su percepción, 
excepto cuando la persona titular de la renta valenciana de inclusión acredite ser víctima de 
violencia de género, o se encuentre en otros supuestos excepcionales que justifiquen no 
hacer uso o la renuncia del citado derecho según se determine reglamentariamente.

b) La renuncia de derechos o la falta de solicitud de las prestaciones económicas 
públicas, incluyendo el ingreso mínimo vital o cualquier otra prestación de garantía de 
ingresos mínimos de carácter estatal que pueda sustituirla, a las que tenga derecho 
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cualquier persona de la unidad de convivencia tanto en el momento de la solicitud como en 
el tiempo de vigencia de la percepción de la prestación económica de la renta valenciana de 
inclusión.

5. Las personas individuales o unidades de convivencia que tengan reconocida la 
prestación del ingreso mínimo vital o cualquier otra prestación de garantía de ingresos 
mínimos de carácter estatal que pueda sustituirla, tendrán derecho a la prestación 
económica de la renta valenciana de inclusión, previa solicitud, cumpliendo los requisitos 
establecidos en esta ley.

6. No podrán acceder a las modalidades de renta de garantía del artículo 8.2 aquellas 
personas que puedan acceder a las modalidades de renta complementaria de ingresos que 
prevé el artículo 8.1, según lo que se establezca reglamentariamente.

7. No podrán acceder a la modalidad de renta de garantía de ingresos mínimos del 
artículo 8.2.a. las unidades de convivencia en las que alguna de sus personas integrantes 
sea menor de edad.

8. Asimismo con carácter excepcional, y siempre que así se justifique expresamente en 
el informe social que a tal efecto elaboren los y las trabajadoras sociales de los servicios 
sociales de atención primaria, podrán ser personas destinatarias de la prestación económica 
de la renta valenciana de inclusión aquellas personas en las que, aun no cumpliendo todos 
los requisitos establecidos, concurran circunstancias extraordinarias que las haga considerar 
en situación de especial vulnerabilidad, de acuerdo con lo que se establezca 
reglamentariamente.

Artículo 14.  Incompatibilidades.
La prestación económica de la renta valenciana de inclusión estará sujeta a las 

siguientes incompatibilidades:
1. Solo podrá concederse una prestación económica por unidad de convivencia.
2. La percepción por la persona titular de otras prestaciones económicas que tengan por 

finalidad la inclusión social, la inserción laboral o la garantía de unos ingresos mínimos a 
excepción del ingreso mínimo vital o cualquier otra prestación de garantía de ingresos 
mínimos de carácter estatal que pueda sustituirla y la renta activa de inserción (RAI) por 
violencia de género o violencia doméstica o prestación de idéntica naturaleza que la 
sustituya.

Artículo 15.  Importe del módulo garantizado por la renta valenciana de inclusión.
1. Para la renta complementaria de ingresos del trabajo, el módulo garantizado se 

definirá como porcentajes del salario mínimo interprofesional (SMI) vigente en 2019, 
actualizado con el índice de precios de consumo (IPC) (siempre que el IPC no sea a la baja 
y que, una vez acumulado, no supere el SMI vigente), calculado en doce mensualidades, 
para la unidad de convivencia definida en el artículo 5 de esta ley, de acuerdo con el número 
de miembros en los términos siguientes:

a) Una persona: 80% del SMI.
b) Dos personas: 88% del SMI.
c) Tres personas: 96% del SMI.
d) Cuatro personas: 104% del SMI.
e) Cinco personas: 112% del SMI.
f) Seis personas o más personas: 120% del SMI.
2. Para la renta complementaria de ingresos por prestaciones podrán ser 

complementadas las prestaciones recogidas en el artículo 9.2 de esta ley, de acuerdo con la 
correspondiente legislación que las regula y el régimen de incompatibilidades entre ellas. En 
estos casos, el módulo garantizado se definirá como porcentajes del SMI vigente en 2019, 
actualizado con el IPC (siempre que el IPC no sea a la baja y que, una vez acumulado, no 
supere el SMI vigente), calculado en doce mensualidades, para la unidad de convivencia 
definida en el artículo 5 de esta ley, de acuerdo con el número de miembros en los términos 
siguientes:
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a) Una persona: 70% del SMI.
b) Dos personas: 82% del SMI.
c) Tres personas: 90% del SMI.
d) Cuatro personas: 96% del SMI.
e) Cinco personas: 102% del SMI.
f) Seis o más personas: 110% del SMI.
En aquellas prestaciones susceptibles de ser complementadas que por su propia 

normativa la aplicación del módulo pudiera suponer la pérdida del derecho a las mismas, se 
complementará hasta el máximo legal permitido, de acuerdo a lo que se establezca 
reglamentariamente.

3. Para la renta de garantía de ingresos mínimos, el módulo garantizado se definirá 
como porcentajes del SMI vigente en 2019, actualizado con el IPC (siempre que el IPC no 
sea a la baja y que, una vez acumulado, no supere el SMI vigente), calculado en doce 
mensualidades, para la unidad de convivencia definida en el artículo 5 de esta ley, de 
acuerdo con el número de miembros en los términos siguientes:

a) Una persona: 35% del SMI.
b) Dos personas: 42% del SMI.
c) Tres personas: 45% del SMI.
d) Cuatro personas: 47% del SMI.
e) Cinco personas: 51% del SMI.
f) Seis o más personas: 55% del SMI.
4. Para la renta de garantía de inclusión social el módulo garantizado incluirán el apoyo 

económico a los procesos de inclusión social e inserción laboral vinculado a los acuerdos e 
itinerarios en los términos previstos en el título III de esta ley. Se definirá como porcentajes 
del SMI vigente en 2019, actualizado con el IPC, (siempre que el IPC no sea a la baja y que, 
una vez acumulado, no supere el SMI vigente), calculado en doce mensualidades, para la 
unidad de convivencia definida en el artículo 5 de esta ley, de acuerdo con el número de 
miembros en los términos siguientes:

a) Una persona: 70% del SMI.
b) Dos personas: 82% del SMI.
c) Tres personas: 90% del SMI.
d) Cuatro personas: 96% del SMI.
e) Cinco personas: 102% del SMI.
f) Seis o más personas: 110% del SMI.
5. Las actualizaciones del módulo garantizado de acuerdo con el IPC, siempre que este 

no sea a la baja y que, una vez acumulado, no supere el SMI vigente, se producirán con 
efecto del día 1 de enero de cada año.

Artículo 16.  Cálculo del importe reconocido de la prestación económica.
1. El importe mensual reconocido de la prestación económica de la renta valenciana de 

inclusión se fija partiendo del importe del módulo garantizado que, en su caso, corresponda 
por la modalidad de renta y el número de personas que conforman la unidad de convivencia.

2. Al módulo garantizado se le deducirá:
a) Los recursos económicos de los que disponga la persona titular y las personas que 

conforman la unidad de convivencia en concepto rendimientos compatibles. No obstante no 
se computará la prestación del ingreso mínimo vital o cualquier otra prestación de garantía 
de ingresos mínimos de carácter estatal que pueda sustituirla, ni la renta activa de inserción 
(RAI) por violencia de género o violencia doméstica o prestación de idéntica naturaleza que 
la sustituya, así como las prestaciones que se establezcan reglamentariamente.

b) Cualquier tipo de ingreso del que disponga la persona titular y las que conforman la 
unidad de convivencia, incluido el rendimiento que se atribuya a los inmuebles, en cómputo 
mensual, siempre y cuando no se trate de la vivienda habitual. A los efectos de esta ley, el 
rendimiento de los citados inmuebles será del 2% anual de su valor catastral.
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3. El resultado de la deducción será el importe reconocido mensual. Se establece un 
mínimo de 50 euros mensuales como importe reconocido siempre que los recursos 
económicos no superen el importe garantizado de la renta valenciana de inclusión en su 
caso; excepto en la renta complementaria de ingresos por prestaciones, en la que la cuantía 
mínima se establecerá reglamentariamente en función de la normativa que regula las 
prestaciones a complementar.

4. Con carácter excepcional y a los efectos del cálculo del importe reconocido, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, no se computarán como recursos 
económicos de la unidad de convivencia las cantidades que puedan percibirse 
mensualmente durante el plazo máximo de tres meses por cualquier integrante de la unidad 
de convivencia en concepto de rentas procedentes del trabajo siempre que estas sean 
inferiores en cómputo mensual al salario mínimo interprofesional (SMI) vigente calculado en 
doce mensualidades o a la cuantía mensual que estuvieran percibiendo o tuvieran derecho a 
percibir si esta es superior al SMI. No serán aplicables a estos supuestos las reglas sobre 
modificación y suspensión de la prestación establecidas en el título IV de esta ley.

Será requisito indispensable que las personas destinatarias de la renta valenciana de 
inclusión comuniquen a la entidad correspondiente el inicio y la finalización de la actividad 
laboral a que se refieren los párrafos anteriores, en el plazo máximo de veinte días hábiles 
desde el inicio o fin de la misma.

Artículo 17.  Complementos de la prestación económica.
1. En los términos que se establezcan reglamentariamente, el importe a percibir en 

concepto de prestación económica de renta valenciana de inclusión se podrá incrementar 
hasta el 30 % de su importe reconocido para estas prestaciones, para sufragar los gastos 
derivados del alquiler o del pago de cuota hipotecaria de la vivienda habitual de la persona 
titular de la vivienda y para garantizar su acceso a los suministros energéticos básicos, 
siempre que ninguna persona beneficiaria reciba ninguna cuantía por el mismo concepto 
procedente de cualquier administración. En el caso de que la vivienda o alojamiento no 
ocasiono gasto a las personas destinatarias ni de alquiler ni de cuota hipotecaría, con el fin 
de garantizar los derechos energéticos, se incrementara en un 15 % del importe reconocido 
en la modalidad de la prestación de renta valenciana de inclusión que le corresponda. 
Respecto de las rentas complementarias de ingresos, el incremento antes referido por estos 
conceptos se determinará reglamentariamente, con la voluntad de hacer compatible este 
incremento con otras ayudas que puedan recibir otras administraciones por estos conceptos 
y de llegar a incrementos de la cuantía total recibida de un 30 %. Este complementos 
tendrán que aplicarse a la finalidad para la cual se han otorgante.

2. Para unidades de convivencia conformadas por más de seis personas, el importe 
reconocido de la prestación económica de renta valenciana de inclusión, se incrementará en 
60 euros por cada persona miembro adicional.

Artículo 18.  Importe a percibir en concepto de prestación económica.
1. El importe que la persona titular percibirá mensualmente siempre que no varíen sus 

circunstancias o las de la unidad de convivencia, será el importe reconocido de la prestación 
económica que figura en el artículo 16 de esta ley, sumados los complementos que le 
puedan corresponder recogidos en el artículo 17 de esta ley.

2. En el supuesto de que la persona titular o alguna de las personas de la unidad de 
convivencia sea beneficiaría del ingreso mínimo vital o de cualquier otra prestación de 
garantía de ingresos mínimos de carácter estatal que pueda sustituirla, o de la renta activa 
de inserción (RAI) por violencia de género o violencia doméstica o de una prestación de 
idéntica naturaleza que la sustituya, el importe que se perciba por estas prestaciones se 
restará de la cuantía a percibir.

En el supuesto de que el importe percibido por las prestaciones mencionadas supere el 
importe a percibir en concepto de renta valenciana de inclusión, la prestación económica se 
reconocerá a importe cero, se mantendrá a la persona como titular de la prestación y se le 
reconocerá el derecho a la prestación profesional, así como del resto de ayudas y recursos 
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(alquiler, becas de comedor, de libros, etc.) establecidos en esta ley, salvo que la persona 
titular solicite la extinción.

3. Las variaciones del ingreso mínimo vital, o de cualquier otra prestación de garantía de 
ingresos mínimos de carácter estatal que pueda sustituirla, que den lugar a una modificación 
en el importe a percibir en concepto de prestación económica de renta valenciana de 
inclusión, se aplicarán a partir del mes siguiente al de su comunicación por parte del órgano 
encargado de su gestión.

TÍTULO III
Prestaciones profesionales para la inclusión social

CAPÍTULO I
Instrumentos de inclusión social: Diagnóstico de exclusión social o 
vulnerabilidad, acuerdo de inclusión, plan personalizado de intervención e 

itinerarios de inclusión social

Artículo 19.  Prestaciones profesionales para la inclusión social.
1. La prestación profesional para la inclusión social consiste en el conjunto de planes, 

itinerarios, instrumentos, actuaciones y prescripciones, de carácter individual, familiar o 
grupal, elaborados, implementados, coordinados y evaluados por las personas profesionales 
de servicios sociales de atención primaria.

Estas prestaciones están orientadas a promover y facilitar la plena inclusión social de las 
personas en situación de vulnerabilidad o exclusión social en el ámbito de la educación, la 
formación, el empleo, la alfabetización digital y las tecnologías de la información y la 
comunicación, la vivienda, la salud, la sanidad, la movilidad, el deporte, la cultura, la 
participación social y la igualdad de género y de oportunidades y la sociabilidad y 
comunicación con el entorno y redes de apoyo social.

Su objetivo es apoyar a las personas destinatarias y sus comunidades incidiendo en su 
empoderamiento, la ampliación y mejora de sus recursos, capacidades y habilidades y 
acompañarlas en el proceso de emancipación haciendo especial incidencia en la ruptura de 
la transmisión generacional de su situación de empobrecimiento. Desde un enfoque holístico 
y de participación efectiva de la persona en su propio proceso de cambio hacia una inclusión 
plena.

2. Son unas prestaciones que se enmarcan en el catálogo general de prestaciones 
profesionales del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales descritas en el artículo 
36 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de servicios sociales inclusivos de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 20.  Requisitos de acceso.
Con carácter general, tendrán derecho a las prestaciones profesionales para la inclusión 

social de la renta valenciana de inclusión todas aquellas personas con residencia efectiva en 
cualquier municipio de la Comunitat Valenciana que sean destinatarias de cualquier 
modalidad de la renta valenciana de inclusión independientemente de la conformación de su 
unidad familiar y que acepten libremente y de forma voluntaria esta prestación a través de un 
acuerdo de inclusión.

Artículo 21.  Diagnóstico de exclusión social o vulnerabilidad.
Este instrumento trata de determinar la situación de exclusión social o vulnerabilidad de 

la persona solicitante y de su unidad de convivencia, entendiéndolo como un proceso que 
sintetiza, interpreta y conceptualiza la naturaleza y magnitud de las necesidades sociales en 
sus efectos, génesis y causas personales y sociales. Para efectuar el diagnóstico y la 
valoración técnica servirán de base los criterios e indicadores sociales que se desarrollaran 
reglamentariamente.
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El diagnóstico de exclusión social o vulnerabilidad servirá de punto de partida para la 
elaboración del plan personalizado de intervención.

Artículo 22.  Acuerdo de inclusión.
1. El acuerdo de inclusión, a los efectos de la presente ley, se entiende como el 

compromiso voluntario realizado por la persona solicitante en nombre propio y de las 
personas beneficiarias de recibir la prestación profesional orientada a la inclusión social. 
Este acuerdo supone el compromiso de participar de forma activa en el proceso de mejora e 
inclusión social y la colaboración con las personas profesionales de los servicios sociales de 
atención primaria responsables de la atención, seguimiento y evaluación de la intervención 
en la unidad de convivencia. Asumiendo además el cumplimiento responsable que le 
corresponde en el proceso de intervención social, la asistencia a las entrevistas con las 
personas profesionales de los servicios sociales de atención primaria, así como a realizar las 
actuaciones prescritas como parte de los itinerarios en el proceso de inclusión social o 
laboral. El acuerdo de inclusión será obligatorio para las personas titulares y beneficiarias, en 
su caso, en las modalidades de renta de garantía de inclusión social y en la renta 
complementaria del trabajo, favorecerá la implicación, el compromiso y el alcance de los 
objetivos a cumplir.

2. Los compromisos incluirán, Asimismo, la adhesión al proyecto de intervención social y 
educativo familiar establecido a partir de la declaración de la situación de riesgo, en el plan 
individualizado de protección o, en su caso, en el programa de reintegración familiar, de 
acuerdo con los artículos 17 y 19 bis de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código civil y de la ley de 
enjuiciamiento civil, cuando la unidad de convivencia está siendo objeto de intervención por 
parte de la entidad pública de protección de personas menores de edad.

3. Reglamentariamente se establecerán los supuestos en que las personas destinatarias 
de la renta valenciana de inclusión podrán ser eximidas de participar en el plan 
personalizado de intervención cuando se entienda que no concurren elementos de riesgo de 
exclusión en la unidad de convivencia.

4. En caso de negativa a la suscripción de acuerdos, incumplimiento o discrepancias 
entre las personas profesionales de atención primaria de los servicios sociales y la persona o 
personas destinatarias, estas últimas podrán presentar alegaciones de acuerdo a lo que se 
especifique en el desarrollo reglamentario, ante la comisión técnica de inclusión social de la 
renta valenciana de inclusión que se creará reglamentariamente para este fin en la dirección 
general competente en materia de renta valenciana de inclusión.

Artículo 23.  Plan personalizado de intervención.
1. El plan personalizado de intervención se formulará en función del diagnóstico social y 

del acuerdo de inclusión realizado por las trabajadoras y los trabajadores sociales e incluirá 
la valoración de la situación de exclusión social o de riesgo de exclusión social, los objetivos 
y acciones específicas de carácter personal, familiar, educativa, formativa, social y laboral 
oportunas para prevenir o mejorar la situación o el riesgo de exclusión social de la persona 
titular y del conjunto de los miembros de su unidad de convivencia. En su caso, conllevará, 
además, los itinerarios de inclusión social o los itinerarios de inserción laboral con el fin, en 
todo caso, de facilitar su inclusión social o inserción laboral. Es el instrumento técnico que 
recogerá el diagnóstico de la situación, las propuestas de intervención, objetivos, 
actuaciones y tareas, así como los indicadores y metas a nivel común de la unidad de 
convivencia y a nivel individualizado de cada miembro. Será elaborado por las personas 
profesionales de los servicios sociales de atención primaria, y comprenderá la aplicación de 
las actuaciones básicas contempladas en los módulos operativos de intervención.

Con carácter general los servicios sociales de atención primaria mantendrán entrevistas 
con las personas destinatarias que así se determine en el acuerdo de inclusión a fin de 
conocer y analizar sus necesidades, capacidades, habilidades y demás circunstancias y 
basándose en esta información, se elaborará un diagnóstico de la situación y pronóstico 
diseñará un itinerario personalizado de inclusión, que podrá conllevar diferentes actuaciones.
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Deberá ajustarse a las preferencias, capacidades y circunstancias de las personas a 
quienes se dirige y adecuarse a un modelo integral de intervención, contemplando todas las 
actuaciones que se consideren necesarias para la consecución de los objetivos de inserción, 
tanto desde el ámbito de los servicios sociales, como, en su caso, de los de empleo y 
formación, educación, vivienda, salud, participación social, deporte y cultura.

Además, en él quedará reflejada la necesidad, posibilidad y conveniencia de realizar la 
intervención, o bien si existen motivos de exoneración de realizar el plan personalizado de 
intervención cuando a su juicio profesional se considere.

2. Se establecerán reglamentariamente los instrumentos de medición de la exclusión 
social, así como la configuración del plan personalizado de intervención y la evaluación de 
los instrumentos de inclusión social.

3. A los efectos de esta ley, el plan personalizado de intervención es un proceso 
dinámico, revisable y susceptible de modificación en función del cumplimiento de objetivos, 
de nuevos itinerarios o de aparición de nuevas necesidades, así como de la valoración 
conjunta de los resultados de la persona profesional de los servicios sociales de atención 
primaria y, en su caso, de las acciones de las políticas activas de la inserción laboral 
efectuadas por los servicios públicos de empleo a través de los orientadores o las 
orientadoras o figuras similares de servicios de empleo locales.

4. Formarán parte del plan personalizado de intervención aquellos programas en los que 
participe la unidad de convivencia con motivo de una situación de desprotección infantil 
previstos en la Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de derechos y garantías 
de la Infancia y la adolescencia.

5. El proceso de renovación de la prestación económica de la renta valenciana de 
inclusión supondrá con carácter obligatorio, en el caso de la modalidad de renta de garantía 
de inclusión social, la evaluación del plan personalizado de intervención de la persona o 
personas destinatarias, en su caso, así como la formulación de un nuevo plan para el nuevo 
período.

Artículo 24.  Itinerario de inclusión.
El itinerario de inclusión es el conjunto de actuaciones, instrumentos y procedimientos 

técnicos que darán cuerpo al plan personalizado de intervención.
Estará conformado por los módulos operativos de intervención, entendiendo estos como 

los marcos de referencia básicos para analizar, identificar las necesidades y establecer las 
actuaciones básicas o servicios y programas de intervención social. Estos se desarrollaran 
reglamentariamente.

Se podrán establecer dentro de un mismo plan personalizado de intervención, tanto 
itinerarios familiares como individuales.

La intervención consiste en la atención integral centrada en la persona, familia o unidad 
de convivencia, desde un enfoque de desarrollo positivo, sistémico y de efectiva 
participación de la persona en el proceso de intervención, así como de las personas 
menores de edad en su caso. La intervención se realizará en horario extenso y flexible.

La intervención será diseñada e implementada de forma interdisciplinar mediante la 
metodología participativa y basada en el trabajo en equipo, a partir de una valoración integral 
de las necesidades, de una evaluación conjunta de las actuaciones que estará orientada a 
garantizar el empoderamiento y la atención integral de las necesidades de las personas.

El proceso de atención se basará en un enfoque grupal y comunitario y tendrá 
especialmente en cuenta la necesidad de intervenir simultáneamente con otros sistemas de 
protección social, como por ejemplo, el sistema sanitario o el sistema educativo, entre otros, 
incluidas todas las medidas necesarias para conseguir una mejora en las condiciones de la 
calidad de vida de las personas.

Las actuaciones acordadas se formalizarán en un modelo normalizado, que será firmado 
por las personas destinatarias del acuerdo de inclusión social y por la persona profesional de 
los servicios sociales de atención primaria correspondiente. En dicho documento se 
establecerán las acciones específicas a realizar por las partes intervinientes en el proceso de 
inserción social, en la forma en que se determine reglamentariamente.
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En situaciones consideradas especiales por la persona profesional de los servicios 
sociales de atención primaria, se podrá posponer o eximir temporalmente su participación en 
dicho itinerario (violencia de género o intrafamiliar, situaciones sobrevenidas, etc.).

Artículo 25.  Funciones de las personas profesionales de los servicios sociales de atención 
primaria con respecto a los instrumentos de inclusión social.

1. Corresponde a las personas profesionales de los servicios sociales de atención 
primaria:

a) La detección de las personas en situación de exclusión social o de riesgo de exclusión 
social, y a las trabajadoras y los trabajadores sociales de referencia la realización del 
diagnóstico social, así como la suscripción de los acuerdos de inclusión.

b) La implementación de programas y actuaciones por parte de las personas 
profesionales de atención primaria que favorezcan la inclusión social de grupos vulnerables 
con características homogéneas, desarrolladas por el equipo de intervención social, con 
figuras de diversos perfiles profesionales.

c) Colaborar y coordinarse con la atención primaria de carácter básico y específico o con 
la atención secundaria y con otros agentes institucionales del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, bajo el principio de unidad de acción y, en su caso, en la elaboración, 
implementación, seguimiento y evaluación del plan personalizado de intervención social.

d) Estrategias de empoderamiento personal, así como la promoción de actuaciones 
formativas, ocupacionales, socioeducativas y de inclusión social.

e) Asesoramiento, prevención y rehabilitación, en su caso, ante situaciones de 
vulnerabilidad o riesgo.

f) Elaboración y seguimiento del plan personalizado de intervención social.
g) Acompañamiento, atención integral y protección ante situaciones de vulnerabilidad, 

riesgo o protección individual y familiar.
2. Para el ejercicio de estas funciones, el personal de los servicios sociales de las 

entidades locales se coordinará con profesionales de otros ámbitos de actuación, en 
particular, de educación, empleo, salud y vivienda. Podrán participar profesionales de las 
entidades sin ánimo de lucro inscritas en el Registro de titulares de actividades de acción 
social que desarrollan actuaciones específicas incluidas en los planes personalizados de 
intervención. Reglamentariamente, se establecerán los procedimientos de colaboración y 
coordinación.

CAPÍTULO II
Instrumentos de inserción laboral

Artículo 26.  Itinerario personal de inserción laboral.
1. Se elaborará desde una visión integral por el personal de los servicios de empleo y 

formación con competencia en la materia. Debe contemplar todas las acciones que se 
consideren necesarias para alcanzar los objetivos de inserción laboral, adecuándolo a las 
competencias profesionales y a las necesidades del sistema productivo.

2. El diagnóstico de empleabilidad se realizará por los profesionales competentes en la 
materia de cada una de las administraciones o entidades que tengan competencia en 
materia de empleo y formación.

3. Reglamentariamente, se establecerán las circunstancias especiales que permiten 
prescindir temporalmente de la prescripción de los itinerarios laborales, manteniéndose, en 
su caso, el resto de compromisos acordados en el Plan de inclusión social.

Artículo 27.  Otros programas de los servicios sociales de atención primaria para la inclusión 
social.

1. Los programas de prestaciones económicas individualizadas dirigidos a la cobertura 
de necesidades básicas de diferente índole, podrán incluir manutención, transporte a los 
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centros de formación, adquisición de material básico para la formación. Asimismo, la 
conselleria competente en materia de empleo podrá contribuir en la financiación de ayuda 
relacionada con las acciones de inserción laboral.

2. Las personas profesionales de los servicios sociales de atención primaria de 
entidades locales realizarán programas específicos de naturaleza grupal o comunitaria que 
favorezcan la inclusión social de las personas destinatarias de la renta de garantía de 
inclusión social y serán financiados por la conselleria competente en materia de renta 
valenciana de inclusión o por las diputaciones provinciales, en los términos que establece la 
Ley 3/2019, de 18 de febrero, de Servicios Sociales Inclusivos de la Comunitat Valenciana, o 
en la norma que la sustituya en su caso, o bien en los términos en que se acuerde en los 
convenios de colaboración entre ambas administraciones para la implementación y 
desarrollo de la presente ley.

3. Cualquier persona individual, empresas suministradoras de servicios y entidades de 
iniciativa social sin ánimo de lucro pueden colaborar en la detección de las situaciones de 
exclusión o vulnerabilidad social. Asimismo, podrán colaborar en los programas de inclusión 
social las entidades sin ánimo de lucro que estén inscritas en el Registro de Titulares de 
Actividades de Acción Social.

4. Los programas de atención familiar, los de autonomía personal y los de acción 
comunitaria dirigidos a favorecer la accesibilidad y la igualdad de oportunidades, y 
desarrollados tanto por las entidades locales como por las de iniciativa social sin ánimo de 
lucro que incluyan itinerarios de inclusión social, podrán ser financiados por la Generalitat y 
por las diputaciones provinciales en los términos en que se acuerde en los convenios de 
colaboración entre ambas para la implementación y desarrollo de la presente Ley.

5. Las entidades locales podrán elaborar planes de inclusión social territoriales, 
programas y proyectos de inclusión social que incluyan actuaciones vinculadas a esta Ley de 
renta valenciana de inclusión.

Artículo 28.  Programas de inserción laboral.
1. Los servicios públicos de empleo y formación realizarán programas y medidas 

específicas, dentro del ámbito de su competencia y del catálogo de servicios de los que 
disponen, para aumentar la empleabilidad y la capacitación de las personas destinatarias de 
la renta valenciana de inclusión. Estas medidas se desarrollarán reglamentariamente.

2. Las administraciones públicas con competencia en materia de formación profesional y 
empleo coordinarán sus actuaciones con las competentes en inclusión social, al objeto de 
garantizar la eficacia y eficiencia del conjunto de actuaciones. Reglamentariamente, se 
desarrollarán los instrumentos de coordinación entre ambos sistemas.

3. Las administraciones introducirán cláusulas sociales de acuerdo a la Ley 18/2018, de 
13 de julio, de la Generalitat, para el fomento de la responsabilidad social en las 
contrataciones públicas que otorgan prioridad a las entidades que contratan a personas en 
situación de exclusión o en proceso de incorporación laboral.

TÍTULO IV
Procedimiento

Artículo 29.  Solicitud de la renta valenciana de inclusión.
El procedimiento administrativo para el reconocimiento del derecho a percibir la renta 

valenciana de inclusión atenderá a los criterios de simplificación, coordinación 
interadministrativa e interdepartamental y gestión telemática.

1. Renta complementaria de ingresos. Las personas que reúnan los requisitos 
presentarán la solicitud junto a la documentación requerida en el registro de la Generalitat, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Cuando los documentos necesarios para completar la solicitud no puedan ser 
comprobados por la administración de forma telemática o no obren en su poder y no puedan 
ser aportados por la persona interesada en el momento de la solicitud, se podrán sustituir 
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por una declaración responsable de la persona solicitante en la que conste que se obliga a 
presentar esa documentación durante la instrucción del procedimiento.

En el supuesto que la documentación descrita en la declaración responsable no se 
aporte, con carácter previo a emitir la correspondiente resolución, el órgano instructor de 
esta fase del procedimiento le requerirá que en el plazo de 10 días aporte la documentación 
y si transcurrido dicho plazo no hubiere presentado la documentación requerida, se 
entenderá por desistido y se archivará el expediente.

2. Renta de garantía. Las personas interesadas presentarán la solicitud preferentemente 
en el registro oficial del ayuntamiento del domicilio donde tenga su residencia efectiva la 
persona solicitante. Asimismo, también podrá presentarse en los registros oficiales de la 
Generalitat, o mediante cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas.

Cuando los documentos necesarios para completar la solicitud no puedan ser 
comprobados por la administración de forma telemática o no obren en su poder y no puedan 
ser aportados por la persona interesada en el momento de la solicitud, se podrán sustituir 
por una declaración responsable de la persona solicitante en la que conste que se obliga a 
presentar esa documentación durante la instrucción del procedimiento. No obstante lo 
anterior, en el caso de las personas extranjeras que no dispongan de NIE, se deberá 
presentar, en todo caso, el pasaporte o la cédula de inscripción original, y sí éste estuviera 
en formato papel, el interesado deberá obtener una copia auténtica, según lo establecido en 
los artículos 27 y 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

En el supuesto que la documentación descrita en la declaración responsable no se 
aporte, con carácter previo a emitir el informe propuesta preceptivo, la entidad local como 
órgano instructor de esta fase del procedimiento le requerirá para que en plazo de 10 días 
aporte la documentación y si transcurrido dicho plazo no hubiere presentado la 
documentación requerida, se entenderá por desistido y se propondrá el archivo del 
expediente.

3. En ambos casos también, las personas solicitantes podrán firmar la autorización 
expresa para la consulta y verificación de sus datos: de identidad, de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, del INSS, de la Tesorería General de la Seguridad Social, del 
Labora (servicio valenciano de empleo y formación), del Instituto Nacional de Estadística y 
cualquier otro dato necesario para el reconocimiento o el mantenimiento de la percepción de 
la renta valenciana de inclusión.

4. Las personas solicitantes también presentarán autorización expresa para ceder sus 
datos a otras administraciones y a las organizaciones no gubernamentales sin ánimo de 
lucro inscritas en el Registro de Titulares de Actividades de Acción Social que colaboren con 
los planes individualizados de intervención.

5. Asimismo, las personas solicitantes y las personas que conforman la unidad de 
convivencia, podrán prestar conformidad expresa para facilitar sus datos a otros 
departamentos de la Generalitat Valenciana, al Instituto Nacional de la Seguridad Social y 
otras administraciones cualquiera que sea su ámbito para el reconocimiento de cualquier 
prestación que pueda beneficiar a la unidad de convivencia, especialmente para la 
prestación del ingreso mínimo vital, o cualquier otra prestación de garantía de ingresos 
mínimos de carácter estatal que pueda sustituirla.

6. Mediante convenio de colaboración entre la Generalitat y el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social para la posible gestión compartida del ingreso mínimo vital de acuerdo con 
la posibilidad establecida en la disposición adicional cuarta del Real Decreto ley 20/2020, de 
29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, se podrá acordar, en su caso, la 
tramitación conjunta de las solicitudes de la prestación estatal y de su correspondiente 
modalidad de renta valenciana de inclusión.

Artículo 30.  Solicitud anticipada de la renta valenciana de inclusión.
En los casos en que no se cumplan todos los requisitos para poder ser persona titular de 

la renta valenciana de inclusión pero exista una fecha objetiva y conocida en que se 
cumplirán, se podrá presentar solicitud de la renta valenciana de inclusión en cualquiera de 
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sus modalidades dentro de los seis meses anteriores a la fecha prevista del cumplimiento de 
los requisitos.

Podrán acogerse a esta posibilidad, entre otros, los casos siguientes:
a) Cuando se vaya a cumplir la edad mínima en el supuesto que corresponda a la 

persona de los recogidos en el artículo 13.2 de esta ley.
b) Cuando se deje de ocupar una plaza residencial en algún recurso incompatible de los 

indicados en el artículo 13.1.d.
c) Cuando sea conocida la fecha de finalización de una prestación incompatible con la 

renta valenciana de inclusión.
d) Asimismo con carácter excepcional, y siempre que así se justifique expresamente en 

el informe social que a tal efecto elaboren los y las trabajadoras sociales de los servicios 
sociales de atención primaria, se podrá instar solicitud anticipada en aquellos casos en los 
que concurran circunstancias extraordinarias que los haga considerar en situación de 
especial vulnerabilidad que requieran este tipo de solicitud.

Artículo 31.  Instrucción de la renta valenciana de inclusión.
1. La instrucción del expediente de la renta complementaria de ingresos en su modalidad 

de ingresos por prestaciones corresponderá a la dirección general competente en materia de 
renta valenciana de inclusión.

La instrucción del expediente de la renta complementaria de ingresos en su modalidad 
de ingresos del trabajo corresponderá a la conselleria competente en materia de renta 
valenciana de inclusión y a la conselleria competente en materia de empleo de la forma que 
se determine reglamentariamente.

2. La instrucción del expediente de la renta de garantía en sus dos modalidades, la 
efectuará el servicio correspondiente de los servicios sociales de atención primaria, que 
elevará el informe-propuesta de resolución, el cual incluirá el importe a percibir, a la dirección 
general competente en materia de renta valenciana de inclusión. Este informe-propuesta 
será firmado por una persona responsable técnica y será preceptivo y vinculante, excepto 
error material, de hecho o de cálculo.

3. El informe-propuesta de resolución de la renta de garantía en sus dos modalidades 
será remitida a la dirección general competente en materia de renta valenciana de inclusión, 
en el plazo máximo de tres meses desde la entrada de la solicitud, acompañado de toda la 
documentación necesaria, en el registro de la Administración correspondiente.

4. Cuando la prestación a conceder consista en la renta de garantía de inclusión social, 
antes de formular el informe-propuesta de resolución, se exigirá el compromiso voluntario de 
la persona solicitante, mediante la suscripción de acuerdo de inclusión social, de acuerdo 
con el artículo 22 de esta ley. En caso de que la persona solicitante manifestara su negativa 
a la suscripción del acuerdo, se hará constar dicha circunstancia en el expediente y sus 
motivos, y se remitirá dicha información al órgano gestor competente con la propuesta de 
asignación en la modalidad de renta de garantía de ingresos mínimos.

En todos los casos en que la unidad de convivencia la integran personas menores de 
edad y atendiendo al interés superior de estas, se podrá justificar expresamente el 
mantenimiento de la modalidad de renta de garantía de inclusión social en el informe social 
que a tal efecto elaboren los trabajadores y las trabajadoras sociales de los servicios de 
atención primaria.

Artículo 32.  Solicitantes víctimas de violencia de género.
Las solicitudes de mujeres que sean víctimas de violencia de género para ser titulares de 

la renta valenciana de inclusión se tramitarán mediante el procedimiento de urgencia 
regulado en el artículo 42.a de esta Ley.

Artículo 33.  Resolución.
1. En el caso de la renta complementaria de ingresos, en sus dos modalidades:
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a) La dirección general competente en materia de renta valenciana de inclusión resolverá 
sobre su concesión en el plazo de seis meses desde la fecha de registro de la solicitud y la 
documentación preceptiva, según se establezca reglamentariamente.

b) Transcurrido el plazo de seis meses desde la entrada de la solicitud en el registro de 
la Generalitat y la documentación pertinente, según se establezca reglamentariamente, sin 
que la resolución fuera dictada y notificada, se entenderá estimada la solicitud por silencio 
administrativo.

2. En el caso de la renta de garantía, en sus dos modalidades:
a) La dirección general competente en materia de renta valenciana de inclusión resolverá 

sobre la concesión de la renta de garantía en el plazo de tres meses desde la entrada en el 
registro de la Generalitat del informe-propuesta de resolución de la autoridad municipal.

b) Transcurrido el plazo de seis meses desde la entrada de la solicitud en el registro 
general del ayuntamiento correspondiente o de la Generalitat y de la documentación 
pertinente según se establezca reglamentariamente, sin que la resolución fuera dictada y 
notificada, se entenderá estimada la solicitud por silencio administrativo, sin perjuicio de la 
posible suspensión del plazo por causas imputables a la persona solicitante.

3. En el caso de las solicitudes que se hayan tramitado de manera anticipada al 
cumplimiento de los requisitos de cualquiera de sus modalidades, se entenderá estimada la 
solicitud por silencio administrativo cuando concurran las dos condiciones siguientes:

a) Haya transcurrido el plazo de seis meses desde la entrada de la solicitud en el registro 
general de la Administración correspondiente y de la documentación pertinente según se 
establezca reglamentariamente, sin que la resolución fuera dictada y notificada.

b) Haya cumplido los requisitos establecidos en esta ley.
4. Las resoluciones de la renta valenciana de inclusión en cualquiera de sus 

modalidades, tendrán una vigencia de tres años desde la fecha de su resolución, 
transcurridos los cuales deberá procederse a su renovación, en los términos señalados en el 
artículo 39 de la presente ley.

Artículo 34.  Devengo y pago.
1. Los efectos económicos de la prestación de la renta valenciana de inclusión se 

producirán a partir del día primero del mes siguiente de la fecha de la solicitud.
En el caso de las solicitudes realizadas de manera anticipada al cumplimiento de los 

requisitos, los efectos económicos de la prestación se producirán a partir del día primero del 
mes siguiente de la fecha en que se hayan cumplido dichos requisitos.

2. El abono de la prestación económica de la renta valenciana de inclusión se realizará 
directamente a la persona titular de la misma por la Generalitat, mediante ingreso en cuenta 
en una entidad de crédito. Los pagos posteriores se efectuarán por mensualidades vencidas 
desde la fecha del devengo de la misma, antes del quinto día hábil del mes siguiente.

3. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, en caso de privación de libertad de la 
persona titular, podrán percibir la renta valenciana de inclusión las personas beneficiarias, 
siempre y cuando se justifique su oportunidad en el informe social.

4. Excepcionalmente y por causas objetivas debidamente justificadas en el informe 
social, podrá realizarse el abono a las personas titulares a través de entidades sin ánimo de 
lucro inscritas en el Registro de Titulares de Actividades de Acción Social, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente.

Artículo 35.  Reintegro de pagos indebidos.
1. La conselleria competente en materia de renta valenciana de inclusión ejercerá las 

acciones de resarcimiento que le puedan corresponder contra las personas o entidades que 
hayan percibido la prestación indebidamente. Este reintegro tendrá la consideración de 
derechos de ingreso público a efectos del procedimiento aplicable a su cobro.

2. A estos procedimientos de reintegro no les será aplicable el cálculo del interés de 
demora excepto en el supuesto de que la percepción de los ingresos indebidos sea 
consecuencia del incumplimiento de la obligación de comunicar, dentro del plazo establecido 
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a tal efecto, los cambios en las circunstancias personales o económicas ocurridos en la 
unidad de convivencia.

Artículo 36.  Recursos.
Contra la resolución que haya recaído respecto a la renta valenciana de inclusión, la 

persona solicitante podrá interponer los recursos que sean procedentes, en atención a lo 
dispuesto en la normativa básica sobre procedimiento administrativo común.

Artículo 37.  Revisiones.
1. El órgano competente para resolver podrá proceder a la rectificación de errores 

materiales o de hecho y los aritméticos, así como las revisiones motivadas por la 
constatación de omisiones o inexactitudes en la solicitud e instrucción del expediente.

2. Para comprobar si se mantienen las causas que motivaron la concesión de la renta de 
inclusión, los servicios sociales de atención primaria correspondientes harán anualmente 
revisiones periódicas de oficio, mediante una muestra elegida de manera aleatoria, sobre el 
cumplimiento de los requisitos de acceso a la prestación por las personas titulares de la 
renta de garantía, a cuyo efecto podrán recabar, del resto de administraciones públicas y 
entidades que colaboran en la renta valenciana de inclusión, los datos e informes que 
resulten necesarios para el correcto ejercicio de las funciones de revisión y supervisión.

3. Para comprobar si se mantienen las causas que motivaron la concesión de la renta 
complementaria de ingresos, la dirección general competente en materia de renta valenciana 
de inclusión hará anualmente revisiones periódicas de oficio, mediante una muestra elegida 
de manera aleatoria, sobre el cumplimiento de los requisitos de acceso a la prestación por 
las personas titulares de la renta complementaria de ingresos, a cuyo efecto podrán recabar, 
del resto de administraciones públicas y entidades que colaboran en la renta valenciana de 
inclusión, los datos e informes que resulten necesarios para el correcto ejercicio de las 
funciones de revisión y supervisión.

Artículo 38.  Modificación.
1. El importe a percibir de la prestación económica de la renta valenciana de inclusión, 

en cualquiera de sus modalidades podrá ser modificada como consecuencia de cambios, 
tanto personales como económicos, ocurridos en la unidad de convivencia.

2. El procedimiento de modificación de la prestación económica se podrá iniciar de oficio 
o a instancia de parte y se instruirá en los términos que se establezcan reglamentariamente.

El plazo máximo en el que deberá resolverse y notificarse la resolución será de tres 
meses desde la adopción del acuerdo de iniciación, o desde la presentación de la solicitud y 
la documentación pertinente, según se establezca reglamentariamente, en el registro de la 
administración correspondiente.

Transcurrido dicho plazo sin resolver y notificar la resolución, se entenderán 
desestimadas las pretensiones de la persona solicitante.

En el caso de modificaciones instadas de oficio, transcurrido el plazo máximo para 
resolver y notificar lo citado anteriormente, se estará a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la 
ley del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

3. La modificación que dé lugar a la disminución del importe a percibir se aplicará a partir 
del primer día del mes siguiente al de la fecha de la causa que origine la modificación. La 
misma regla se aplicará a la modificación que dé lugar al aumento del importe de la 
prestación, cuando se comunique dentro del plazo legalmente establecido al efecto. Cuando 
la modificación de aumento se presente fuera de plazo, se aplicará a partir del primer día del 
mes siguiente al de la fecha de comunicación.

Artículo 39.  Renovación.
1. El procedimiento de renovación se desarrollará reglamentariamente, sin que en ningún 

caso se interrumpa el abono de la prestación económica ni la implementación de la 
prestación profesional de inclusión social hasta la fecha en que se produzca la nueva 
resolución. Las renovaciones correspondientes a las modalidades de renta complementaria 
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de ingresos se instruirán desde la dirección general competente en materia de renta 
valenciana de inclusión o desde las direcciones territoriales de la conselleria con 
competencias en materia de empleo. Las renovaciones correspondientes a las modalidades 
de renta de garantía se instruirán desde los servicios sociales de atención primaria que 
correspondan, resolviéndose en todos los casos por la dirección general competente en 
materia de renta valenciana de inclusión.

2. La renovación de la renta valenciana de inclusión deberá realizarse a los tres años 
desde la fecha de su resolución. Esta renovación en cualquiera de las modalidades, se 
efectuará para favorecer la intervención social y a solicitud de la persona titular y se deberá 
poder acreditar en ese momento el cumplimiento de los requisitos exigibles, durante el último 
semestre anterior al fin de la vigencia de la resolución de concesión del derecho a la 
prestación y, en todo caso, antes del último trimestre, en el registro del ayuntamiento del 
municipio donde se encuentre empadronada y tenga su residencia efectiva, o en el registro 
de la Generalitat, según corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas.

3. El proceso de renovación de la renta de garantía de inclusión social supondrá con 
carácter obligatorio, en todos los casos, la evaluación del plan personalizado de intervención 
de la persona destinataria, en su caso, así como la formulación del nuevo plan para el nuevo 
período.

Artículo 40.  Suspensión.
1. El derecho a la renta valenciana de inclusión se podrá suspender por las siguientes 

causas:
a) Pérdida temporal de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento.
b) Incumplimiento temporal por parte de la persona titular o de cualquier integrante de su 

unidad de convivencia de las obligaciones y compromisos asumidos al acceder a la 
prestación, incluyendo el incumplimiento del plan personalizado de inclusión.

2. La suspensión del derecho a la renta valenciana de inclusión implicará la suspensión 
del pago de la prestación a partir del primer día del mes siguiente al de la fecha de la 
resolución y se mantendrá mientras persistan las circunstancias que hubieran dado lugar a la 
misma, por un periodo máximo de doce meses. No obstante, si la causa de la suspensión 
fuera por percepción de ayudas y prestaciones estatales de desempleo y para el empleo en 
cualquiera de sus modalidades, exceptuando para las personas perceptoras de la prestación 
de la renta activa de inserción (RAI) dirigida a las víctimas de violencia de género o violencia 
doméstica o prestación de idéntica naturaleza que la sustituya, la suspensión del pago sería 
a partir del primer día del mes siguiente de la fecha del reconocimiento de la ayuda y 
prestación estatal de desempleo y para el empleo a la que tuviera derecho la persona titular 
de la renta valenciana de inclusión.

3. El reconocimiento del derecho de la prestación podrá reanudarse si desaparecen las 
circunstancias que motivaron su suspensión, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 41.  Extinción.
1. El derecho a la renta valenciana de inclusión, en cualquiera de sus modalidades, se 

extinguirá por las siguientes causas:
a) Transcurrido el periodo de tres años desde la fecha de resolución sin haberse 

solicitado por parte de la persona titular el procedimiento de renovación.
b) Modificación de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la prestación, 

de forma que sitúen a la persona titular fuera de los requisitos exigibles para su percepción.
c) Pérdida definitiva de alguno de los requisitos exigidos para su reconocimiento.
d) Falseamiento en la declaración de ingresos o cualquier otra actuación fraudulenta 

dirigida a obtener o conservar la renta valenciana de inclusión.
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e) Mantenimiento de una situación de suspensión por periodo continuado superior a 
doce meses.

f) Renuncia de la persona titular.
g) Incumplimiento injustificado y reiterado de las obligaciones previstas en el artículo 11.2 

de esta ley.
h) Fallecimiento de la persona titular. Cuando esta fuera perceptora de la renta de 

garantía, y al objeto de que, las otras personas destinatarias de su unidad de convivencia no 
se queden en situación de desamparo, se establecerá un procedimiento para la modificación 
de la persona titular de dicha renta de garantía, en los términos y condiciones que se 
establezcan reglamentariamente, sin interrupción de la prestación.

i) La percepción por parte de la persona titular de, prestación o ayuda para el fomento 
del empleo o de desempleo incompatible con la renta valenciana de inclusión y de duración 
inicial prevista superior a 12 meses.

2. En las modalidades de renta de garantía, será causa de extinción de las prestaciones 
ya reconocidas, el cumplimiento de los 65 años por la persona titular o el reconocimiento de 
un grado de diversidad funcional igual o superior al 65% a las personas titulares entre 18 y 
65 años, desde la fecha del cumplimiento de la edad o desde la fecha de la resolución del 
reconocimiento del grado de diversidad funcional, a excepción de los supuestos 
contemplados en el artículo 13.3 de esta ley.

No obstante, si en la fecha en que se produjera el hecho causante de la extinción, los 
ingresos percibidos en concepto de renta valenciana de inclusión motivaran una reducción 
en la cuantía de la pensión no contributiva que debe reclamarse o su denegación, 
excepcionalmente podrá mantenerse la percepción de la renta valenciana de inclusión hasta 
el 31 de diciembre del año en que se produzca el hecho causante, produciéndose en esa 
fecha la extinción automática de la misma.

3. La extinción del derecho a la renta valenciana de inclusión implicará el cese del pago 
de la prestación y surtirá efectos desde el primer día del mes siguiente a aquel en que 
concurran las causas que dieron lugar a la extinción. No obstante, si la causa de la extinción 
fuera por percepción de ayudas y prestaciones estatales de desempleo y i para el empleo en 
cualquiera de sus modalidades, exceptuando para las personas perceptoras de la prestación 
de la renta activa de inserción (RAI) dirigida a las víctimas de violencia de género o violencia 
doméstica o prestación de idéntica naturaleza que la sustituya, la suspensión del pago sería 
a partir del primer día del mes siguiente de la fecha del reconocimiento de la ayuda y 
prestación estatal de desempleo y para el empleo a la que tuviera derecho la persona titular 
de la renta valenciana de inclusión.

Artículo 42.  Procedimiento de urgencia.
Se establece un procedimiento de urgencia tanto para nuevas solicitudes como para 

modificaciones y extinciones de expedientes existentes, consistente en la reducción a la 
mitad de los plazos estandarizados y dando preferencia a estos expedientes. Se tramitará 
con carácter de urgencia en los siguientes supuestos:

a) En los casos de persona prostituida, víctima de explotación sexual o trata o víctima de 
violencia de género o intrafamiliar. La acreditación de estas circunstancias podrá realizarse 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 9 de la Ley 7/2012, de 23 de noviembre, 
de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

b) En los casos de personas valencianas que hayan residido en el exterior de la 
Comunitat Valenciana y que tengan la consideración de personas retornadas según lo que 
establezca la normativa autonómica en esta materia.

c) Cuando se formule solicitud anticipada por el cumplimiento de la edad mínima de 
acuerdo a lo recogido en el artículo 30.a.

d) Los expedientes iniciados como consecuencia del fallecimiento de la persona titular de 
la prestación y se haya formulado una nueva solicitud por alguna de las personas 
beneficiarias de esa unidad de convivencia y que dicha solicitud se realice en el período 
máximo de 3 meses desde el fallecimiento de la persona titular.
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e) En las situaciones de emergencia social previstas en el punto 4 del artículo 70 de la 
Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana.

f) Asimismo con carácter excepcional, y siempre que así se justifique expresamente en el 
informe social que a tal efecto elaboren los y las trabajadoras sociales de los servicios 
sociales de atención primaria, podrán ir por procedimiento de urgencia aquellos casos en los 
que concurran circunstancias extraordinarias que los haga considerar en situación de 
especial vulnerabilidad.

TÍTULO V
Régimen de financiación

Artículo 43.  Fuentes de financiación.
1. El órgano competente para resolver podrá proceder a la rectificación de errores 

materiales o de hecho y los aritméticos, así como las revisiones motivadas por la 
constatación de omisiones o inexactitudes en la solicitud e instrucción del expediente.

2. Las diputaciones provinciales podrán aportar dotaciones económicas para contribuir a 
la financiación adecuada y suficiente de la renta valenciana de inclusión, mediante la 
suscripción del correspondiente convenio de colaboración con la Generalitat, que podrán ser 
tanto para sufragar los gastos de la prestación económica o profesional como los recursos 
necesarios para su gestión.

Artículo 44.  De los créditos de la Generalitat.
Los créditos destinados a satisfacer el pago de las prestaciones económicas reguladas 

en esta Ley tendrán el carácter de créditos ampliables en el presupuesto de la Generalitat.

Artículo 45.  Financiación de los instrumento de inclusión social y de inserción laboral.
1. Los instrumentos de inclusión social serán financiados con cargo a los presupuestos 

de la conselleria competente en materia de renta valenciana de inclusión y de las 
diputaciones provinciales mediante la suscripción del correspondiente convenio de 
colaboración con la Generalitat para el desarrollo e implantación de la presente Ley.

2. Los instrumentos de inserción laboral serán financiados con cargo a los presupuestos 
de las consellerias competentes en materia de empleo y formación.

TÍTULO VI
Régimen competencial y organizativo

CAPÍTULO I
Régimen competencial

Artículo 46.  Disposición general.
Las competencias en materia de renta valenciana de inclusión, en el marco de los 

servicios sociales generales, corresponderán a la Generalitat, a las diputaciones provinciales 
y a las entidades locales en su respectivo ámbito territorial, y deberán ejercerse bajo los 
principios generales de coordinación y cooperación, sin perjuicio de la autonomía que 
corresponde a cada una de ellas, y de acuerdo con lo previsto en el Estatuto de autonomía 
de la Comunitat Valenciana, en la legislación autonómica de servicios sociales y en la 
legislación de régimen local.

Artículo 47.  Generalitat.
Corresponde a la Generalitat el ejercicio de las siguientes competencias:
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a) La elaboración de las normas de desarrollo de la presente Ley.
b) La resolución, financiación y pago de la renta valenciana de inclusión, así como de 

todas aquellas medidas contempladas en esta Ley.
c) La planificación, el control y la evaluación general de las medidas contempladas en la 

presente Ley.
d) La aprobación de la planificación adecuada en el marco del Plan estratégico 

valenciano de servicios sociales.

Artículo 48.  Entidades locales.
En la consecución de la finalidad perseguida por la presente ley, las entidades locales, a 

través de los servicios sociales de atención primaria, dada su consideración de prestación 
básica del sistema público de servicios sociales, desarrollarán las siguientes atribuciones:

a) La detección de las personas o las unidades de convivencia que se encuentren en 
situación de exclusión o riesgo de exclusión, y la realización de las prestaciones 
profesionales a través de los diferentes instrumentos de inclusión social: configuración del 
diagnóstico social, la suscripción con las personas interesadas del acuerdo de inclusión 
social, elaboración del plan personalizado de intervención, itinerario social, familiar o 
individualizado y también participar, en su caso, en la elaboración del itinerario de inserción 
laboral en coordinación con los servicios públicos de empleo.

b) La instrucción y presentación del expediente, del informe social, en su caso, así como 
del informe-propuesta de resolución sobre la concesión de la renta valenciana de inclusión, 
en la modalidad que corresponda, en el registro de la dirección general competente en 
materia de renta valenciana de inclusión.

c) El seguimiento, revisión y evaluación de los instrumentos de inclusión social a través 
de los servicios sociales de atención primaria mediante un acompañamiento personalizado 
orientado a la inclusión plena y efectiva en la sociedad utilizando instrumentos de inserción 
laboral en colaboración y coordinación con los equipos profesionales de los servicios de 
empleo locales y el servicio público de empleo y formación (LABORA).

Artículo 49.  Diputaciones provinciales.
En la consecución de la finalidad perseguida por la presente ley, las diputaciones 

provinciales valencianas desarrollarán las atribuciones que les correspondan según la Ley 
3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana, o 
norma que la sustituya, en su caso, y las que se determinen en los convenios que puedan 
suscribir con la Generalitat, cooperando en la implantación de esta ley con la aportación de 
los medios económicos, técnicos, materiales y humanos que se consideren en los mismos, y 
de acuerdo a lo establecido en los artículos 30 y 106 de la citada ley.

CAPÍTULO II
Cooperación y coordinación

Artículo 50.  Deber de cooperación y coordinación entre administraciones públicas.
1. Las administraciones públicas valencianas deben prestarse entre sí la cooperación y 

coordinación necesarias para garantizar la máxima eficacia y eficiencia en el funcionamiento 
de la renta valenciana de inclusión.

2. La administración de la Generalitat colaborará con las diferentes administraciones 
para la adecuada gestión de la renta valenciana de inclusión, promoviendo acuerdos 
precisos para el intercambio de información, en particular, en lo referente a la concurrencia 
de incompatibilidades o supuestos de subsidiariedad, mejoras en la gestión de la prestación 
y aquellos otros aspectos que se consideren adecuados a la finalidad de la prestación.

3. Reglamentariamente se establecerá el órgano de coordinación permanente entre la 
administración de la Generalitat, las entidades locales, supramunicipales y las diputaciones 
provinciales, para asegurar la eficacia y coherencia del sistema público de servicios sociales 
conforme a lo dispuesto en la legislación valenciana de servicios sociales.
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4. Se podrán suscribir convenios para el desarrollo e implementación del contenido de 
esta Ley así como para el Plan valenciano de inclusión y cohesión social.

Artículo 51.  Colaboración con la Administración General del Estado.
En el marco de la prestación estatal del ingreso mínimo vital y de acuerdo a lo recogido 

en la disposición adicional cuarta del Real Decreto ley 20/2020, de 29 de mayo que lo regula, 
se procederá, en su caso, a la celebración de un convenio de colaboración donde se 
contemplen las posibles fórmulas de gestión de la prestación del ingreso mínimo vital y de la 
renta valenciana de inclusión.

Este convenio podrá establecer los mecanismos para la solicitud mediante un proceso 
único de ambas prestaciones y los mecanismos de inclusión social más adecuados a través 
de la prestación profesional de inclusión social de la renta valenciana de inclusión.

Artículo 52.  Departamentos y organismos de la Generalitat.
1. Los departamentos y organismos de la administración de la Generalitat colaborarán en 

la definición y ejecución de las actividades que se determinen en los instrumentos orientados 
a la inclusión social y la inserción laboral, especialmente en las áreas de empleo, educación, 
vivienda y salud, a través de las formas de colaboración que se establecerán 
reglamentariamente.

2. La conselleria competente en materia de renta valenciana de inclusión ofrecerá, a 
través de la plataforma autonómica de interoperabilidad, información sobre las personas 
perceptoras de las prestaciones de la renta valenciana de inclusión, en su caso, a los 
departamentos de la administración de la Generalitat con competencias en materia de 
empleo, formación, educación, vivienda, sanidad, transporte y hacienda, con el fin de 
favorecer y facilitar su acceso a los diferentes servicios públicos.

Artículo 53.  Cooperación con las entidades sociales.
Las entidades locales podrán suscribir convenios de colaboración con entidades sociales 

públicas o privadas sin ánimo de lucro, o utilizar cualquiera de las fórmulas reguladas en la 
legislación vigente en materia de contratación pública con criterios de calidad, sostenibilidad 
y de carácter social, incluyendo cláusulas sociales, para el desarrollo del contenido de las 
acciones vinculadas a los itinerarios de inclusión social.

CAPÍTULO III
Gobernanza y participación

Artículo 54.  Gobernanza de la Ley y comisión técnica de seguimiento e implementación.
1. Con el fin de garantizar la máxima eficiencia y utilidad de la presente Ley para la 

ciudadanía valenciana, la coordinación política y presupuestaria residirá en la comisión 
delegada de inclusión y derechos sociales del Consell.

2. La coordinación técnica residirá en la comisión técnica de seguimiento e 
implementación de la renta valenciana de inclusión, adscrita a la conselleria competente en 
materia de renta valenciana de inclusión, que se constituirá con la participación de personal 
directivo y técnico de la conselleria con competencias en materia de renta valenciana de 
inclusión y de la conselleria y de las direcciones territoriales con competencias en materia de 
inserción laboral o sociolaboral, así como de las administraciones locales y de las 
diputaciones provinciales. Su composición, funciones y régimen jurídico se determinarán 
reglamentariamente, respetando en todo caso el principio de presencia equilibrada de 
mujeres y hombres.

Artículo 55.  Órganos de participación social.
La participación ciudadana y de los agentes implicados en la implementación de esta ley 

se materializará en el consejo valenciano de inclusión y derechos sociales y en el seno de 
los consejos locales de inclusión y derechos sociales de ámbito local o zonal, de acuerdo a 
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lo establecido en la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la 
Comunitat Valenciana.

Estos realizarán, en su respectivo ámbito territorial, acciones de sensibilización, 
coordinación, análisis y propuestas de mejora para la aplicación de esta ley.

En los organismos de participación se respetará la presencia equilibrada de mujeres y 
hombres.

TÍTULO VII
Planificación, coordinación, calidad y evaluación

Artículo 56.  Disposiciones generales.
1. La planificación de la implementación de la presente ley se materializará, en el ámbito 

autonómico, a través del Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana y 
del Plan valenciano de inclusión y cohesión social, debiendo garantizarse en su elaboración 
la participación directa de todas las administraciones públicas valencianas, así como la de 
otras entidades públicas que intervengan en el sector y del resto de agentes implicados.

2. Podrán elaborarse planes específicos o territoriales para barrios, municipios, 
comarcas u otros ámbitos geográficos que, por su mayor vulnerabilidad y por sus elevadas 
tasas de pobreza y exclusión social, precisen de una acción integral a corto o medio plazo, 
en coordinación con las líneas marcadas en los planes estratégicos de carácter zonal y en el 
Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana y en el Plan valenciano de 
inclusión y cohesión social.

Artículo 57.  De los planes generales.
Corresponde al Consell el impulso y fomento de los servicios sociales, la educación, la 

formación, el empleo, la vivienda, la promoción de la salud, la cultura, el acceso y formación 
a las tecnologías de la información y la comunicación, la movilidad, la participación social y la 
formación en igualdad de género y oportunidades y todos aquellos aspectos que faciliten la 
inclusión social y laboral de las personas en situación de exclusión social o de vulnerabilidad 
social, mediante la implantación y el desarrollo de actuaciones o planes generales, que 
deberán contemplar las medidas de inclusión propuestas, en colaboración con las entidades 
locales.

Artículo 58.  De la coordinación de las actuaciones.
Las actuaciones referentes tanto a la renta valenciana de inclusión como a la inserción 

social y laboral determinadas en esta Ley que impliquen intervenciones de distintas 
consellerias, se coordinarán a través de la correspondiente comisión interdepartamental, en 
los términos que se establezcan reglamentariamente con la finalidad de garantizar la eficacia 
del conjunto de las actuaciones, la utilización racional de los recursos y la continuidad de la 
atención a las personas en situación de exclusión o vulnerabilidad.

Artículo 59.  Mejora de la calidad de la atención, formación de profesionales e investigación.
1. Al objeto de garantizar una atención de calidad y la mejora de los estándares de 

atención, la conselleria competente en materia de renta valenciana de inclusión fomentará la 
aplicación de métodos acreditados de evaluación externa y mejora continua de la calidad 
que contribuyan a determinar las disfunciones o los déficits que se produzcan en la 
satisfacción de las necesidades y en el funcionamiento de las estructuras de gestión de la 
renta valenciana de inclusión.

2. Las administraciones públicas valencianas se coordinarán para promover y planificar 
la formación de la totalidad de agentes y profesionales que intervienen en la implementación 
de los instrumentos orientados a la inclusión social e inserción laboral, en particular, de 
figuras profesionales especializadas en incorporación social y laboral, en intervención social 
y educación familiar y en mediación intercultural, dotando de los recursos económicos 
necesarios para ello.
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3. La conselleria competente en materia de renta valenciana de inclusión fomentará, en 
colaboración con las universidades de la Comunitat Valenciana, la investigación en el ámbito 
de la inclusión social y determinará los ejes prioritarios de estudio y evaluación con vistas a 
favorecer la eficacia de las políticas públicas de protección e intervención social y el mejor 
aprovechamiento de la innovación.

4. La conselleria competente en materia de renta valenciana de inclusión articulará los 
medios necesarios para proceder a la identificación y el seguimiento de las buenas prácticas 
desarrolladas tanto en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana como en otras 
comunidades autónomas y en otros países del entorno europeo.

5. Con objeto de garantizar y mejorar la calidad de la atención, la formación de 
profesionales y la investigación en el ámbito de la inclusión social se contará con la 
colaboración del Instituto Valenciano de Formación, Investigación y Calidad en Servicios 
Sociales (IVAFIQ), regulado en la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de la Generalitat, de 
servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana.

Artículo 60.  Evaluación y seguimiento.
1. La evaluación y seguimiento general de la renta valenciana de inclusión, que incluirá 

la valoración de sus resultados y objetivos conseguidos así como la articulación de 
propuestas de mejora general de la prestación, la realizará la comisión técnica de 
seguimiento e implementación de la renta valenciana de inclusión, prevista en el artículo 
54.2 de esta ley.

2. Con carácter bienal dicha comisión técnica realizará un informe de impacto de la ley, 
en el que se incluirán los perfiles de las personas perceptoras, los resultados de inclusión 
social e inserción laboral, la coordinación de los departamentos del Consell y de las distintas 
administraciones implicadas para garantizar la inclusión social. Asimismo, con el fin de 
recoger propuestas para un mejor desarrollo y alcance de la finalidad de la ley, se trasladará 
dicho informe al Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana, al consejo valenciano 
de inclusión y derechos sociales y, en su caso, a otras entidades cuyos fines guarden 
relación directa con el objeto de esta norma. Se garantizará la independencia y objetividad 
en la evaluación. La Comisión Delegada del Consell de Inclusión y Derechos Sociales a 
propuesta de la comisión técnica prevista en el artículo 54.2 deberá analizar el informe, así 
como las propuestas y adoptará cuantas medidas sean procedentes para la mejora de la 
gestión y alcance de la ley.

Disposición adicional primera.  Cesión de datos de las personas beneficiarias entre 
administraciones.

Respetando lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal, 
podrán cederse entre administraciones los datos correspondientes a las personas 
destinatarias de la prestación, con el objeto tanto de promover las medidas de inclusión 
como de controlar el fraude. Se garantizará la confidencialidad de los datos obtenidos en la 
tramitación de los expedientes en los términos previstos en la citada norma.

Disposición adicional segunda.  Personas perceptoras de la renta garantizada de 
ciudadanía a la entrada en vigor de la Ley.

Los titulares que, a la entrada en vigor de la presente Ley, estén percibiendo la renta 
garantizada de ciudadanía deberán esperar a la finalización del plazo de concesión de la 
misma antes de proceder a solicitar la renta valenciana de inclusión.

Disposición adicional tercera.  Personas perceptoras de rentas mínimas procedentes de 
otras comunidades autónomas.

Para aquellos casos en que se produzca un traslado de residencia del titular o la titular 
de una renta mínima, concedida en otra comunidad autónoma y que pase a fijar su 
residencia en cualquier municipio de la comunidad, se habilitará reglamentariamente un 
procedimiento de urgencia. En estos casos, no será exigible el requisito establecido en el 
artículo 12.1.a), siendo suficiente acreditar el empadronamiento y residencia efectiva en la 
fecha de presentación de la solicitud.
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Disposición adicional cuarta.  Personas con diversidad funcional.
A los efectos de esta Ley tendrán la consideración de personas con diversidad funcional 

las así definidas en el artículo 4 del Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social.

Disposición adicional quinta.  No discriminación por motivos de identidad de género en el 
cómputo del plazo de residencia para ser persona beneficiaria de la renta valenciana de 
inclusión.

Modificación de la disposición adicional primera de la Ley 8/2017, de 7 de abril, de la 
Generalitat, integral del reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género 
en la Comunitat Valenciana, para adaptarla a la derogación de la Ley 9/2007, de 12 de 
marzo, de la Generalitat, de renta garantizada de ciudadanía de la Comunitat Valenciana, 
cambiando las referencias a esta renta por las disposiciones resultantes de la aprobación de 
este texto.

Disposición transitoria primera.  Expedientes de renta garantizada de ciudadanía 
pendientes de resolver a la entrada en vigor de la presente Ley.

1. Los expedientes de renta garantizada de ciudadanía iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de esta Ley sin que haya recaído resolución, se resolverán de acuerdo a su 
normativa de aplicación, salvo la renuncia de las personas interesadas de acuerdo a la Ley 
39/2015 que regula el procedimiento administrativo.

2. La gestión y tramitación de dichos expedientes corresponderá a las direcciones 
territoriales de la conselleria competente en materia de renta valenciana de inclusión. No 
obstante, los expedientes que estén tramitándose por una entidad que tenga la 
consideración de entidad colaboradora conforme a la normativa reguladora de la Ley de 
renta garantizada de ciudadanía, serán tramitados por dichas entidades, siguiendo para ello 
el procedimiento previsto en título III de la presente Ley.

3. A los efectos de lo previsto en la presente disposición, el plan familiar de inserción 
que, en su caso, se hubiere aprobado conforme a la normativa de renta garantizada de 
ciudadanía, equivaldrá al acuerdo de inclusión regulado en el artículo 18 de esta Ley.

Disposición transitoria segunda.  Plazo de tramitación y resolución.
Durante el primer año de vigencia de la presente Ley, los plazos previstos en el artículo 

28.2 serán de seis meses respecto del apartado a y de nueve meses respecto del apartado 
b.

Disposición transitoria tercera.  
Durante el primer año de vigencia de esta Ley, la conselleria competente en materia de 

renta de inclusión habilitará y coordinará con los ayuntamientos los recursos necesarios para 
la tramitación y estudio de las solicitudes presentadas.

Disposición transitoria cuarta.  
Las cuantías del conjunto de las prestaciones reguladas por esta Ley serán revisadas al 

alza ante posibles mejoras en la financiación autonómica que nos permita acceder a un 
gasto por habitante superior.

Disposición transitoria quinta.  
Mientras no se realice una modificación de la normativa sectorial que regula la obtención 

de plaza en una escuela infantil pública y en centros educativos en cualquier etapa educativa 
y de formación reglada, tal como se establece en el artículo 17.1 de esta Ley, en los 
procedimientos anteriores, la condición de persona beneficiaria de la renta valenciana de 
inclusión supondrá que, en los casos en que exista un criterio de renta en el proceso de 
admisión correspondiente, la puntuación que se le asignará por este criterio a las rentas más 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 158  Ley de renta valenciana de inclusión

– 3908 –



bajas, será incrementada en un 50% para las personas que tengan acreditada esta 
condición.

Disposición transitoria sexta.  Régimen transitorio para las personas destinatarias de la 
renta valenciana de inclusión.

1. Al amparo de lo recogido en los artículos 6.1.e y 9.2.h del Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las 
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/45/CE, la Conselleria 
competente en materia de renta valenciana de inclusión facilitará al Instituto Nacional de la 
Seguridad Social los datos de las personas destinatarias de la renta valenciana de inclusión 
con el objeto que les pueda ser reconocida la prestación del ingreso mínimo vital regulado 
por Real Decreto ley 20/2020, de 29 de mayo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, se establece un régimen transitorio para todas las 
personas destinatarias de la renta valenciana de inclusión que reúnan los requisitos para el 
acceso a la prestación del ingreso mínimo vital regulado por Real Decreto ley 20/2020, de 29 
de mayo, para que aporten justificación de solicitud del ingreso mínimo vital ante la Dirección 
General competente en materia de renta valenciana de inclusión con anterioridad al 30 de 
noviembre de 2020.

En el caso de no aportarse dicho justificante y en virtud de lo recogido en el artículo 
11.2.c respecto a la obligación de «reclamar, durante todo el periodo de duración de la 
prestación, cualquier derecho económico, incluyendo el ingreso mínimo vital o cualquier otra 
prestación de garantía de ingresos mínimos de carácter estatal que pueda sustituirla, que les 
pueda corresponder a cualquier persona miembro de la unidad de convivencia por cualquier 
título y ejercitar las acciones correspondientes para hacerlo efectivo», se procederá en a la 
suspensión de la renta valenciana de inclusión con fecha 31 de diciembre de 2020.

Estarán exceptuadas de esta obligación las personas que sean perceptoras de la 
prestación de la asignación económica por hijo o menor acogido a cargo del sistema de la 
Seguridad Social que tengan reconocida las modalidades para personas descendientes 
mayores de 18 años y con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65%.

3. Además de la obligación contenida en el apartado anterior, las unidades de 
convivencia que tengan reconocido el derecho en la modalidad de renta de garantía de 
ingresos mínimos y que estén integradas por alguna persona menor de edad, deberán 
solicitar el cambio de modalidad a la renta de garantía de inclusión social antes del 31 de 
diciembre de 2020, en caso contrario se procederá a su suspensión en virtud de la 
obligación recogida en el artículo 11.2.2.º.

Disposición transitoria séptima.  Régimen transitorio para las solicitudes de la renta 
valenciana de inclusión pendientes de resolución.

Las solicitudes de renta valenciana de inclusión pendientes de resolver que se hayan 
formulado con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto ley 20/2020, de 29 de 
mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital, continuarán con su tramitación, 
estableciéndose para estos casos el siguiente régimen:

Aquellas personas solicitantes o que formen parte de la unidad de convivencia que 
alguna de ellas reúna los requisitos para el acceso al ingreso mínimo vital, deberán adjuntar 
a su expediente de renta valenciana de inclusión, el justificante de la solicitud del ingreso 
mínimo vital.

Esta aportación deberá realizarse con anterioridad a la resolución del expediente, si esta 
aportación no se hubiese realizado, el órgano instructor correspondiente procederá a su 
requerimiento y si en el plazo de 10 días este no si hubiese atendido se entenderá, por 
desistida la solicitud y se procederá al archivo del expediente.

Disposición transitoria octava.  Colaboración con la Administración General del Estado.
La Generalitat impulsará la colaboración con la Administración general del Estado para 

una mejor gestión del periodo transitorio recogido en el Real Decreto ley 20/2020, de 29 de 
mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital.
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Disposición transitoria [sic].  Régimen de aplicación de los artículos 11.2.1.f y 35 de la Ley 
19/2017, de 20 de diciembre, de renta valenciana de inclusión.

La suspensión de la aplicación de los artículos 11.2.1.f y 35 de la Ley 17/2019, de 20 de 
diciembre, de renta valenciana de inclusión, contemplada en la disposición final segunda de 
la citada norma, en su redacción dada por el artículo 49 de la Ley 7/2021, de 29 de 
diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera y de 
organización de la Generalitat 2021, quedará sin efecto a partir del 22 de abril 2023.

Disposición transitoria [sic].  Regularización de las variaciones económicas en RVI por el 
IVM.

El reconocimiento y las variaciones del ingreso mínimo vital que tengan efectos 
retroactivos y afecten a las cuantías percibidas en concepto de renta valenciana de inclusión, 
se regularizarán conforme a lo que establezcan los instrumentos de colaboración y 
compensación entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social, que gestiona el ingreso 
mínimo vital, y la Generalitat Valenciana, que gestiona la renta valenciana de inclusión.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 

opongan a lo establecido en esta Ley y, en particular, las siguientes:
a) La Ley 9/2007, de 12 de marzo, de la Generalitat, de renta garantizada de ciudadanía 

de la Comunitat Valenciana.
b) El Decreto 93/2008, de 4 de julio, del Consell, por el que se desarrolla la Ley de renta 

garantizada de ciudadanía de la Comunitat Valenciana.
c) De la Ley 3/2017, de 3 de febrero, de la Generalitat, para paliar y reducir la pobreza 

energética (electricidad, agua y gas) en la Comunitat Valenciana, los siguientes artículos: 3, 
4, 5, 6 y 7.

Las referencias contenidas en normas vigentes a las normas que se derogan 
expresamente deberán entenderse efectuadas a las disposiciones de esta Ley.

Disposición final primera.  Habilitación normativa.
Se habilita al Consell para aprobar las disposiciones generales precisas para el 

desarrollo y ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana. Sin embargo, las previsiones relativas a la modalidad de renta 
complementaria de ingresos por prestaciones tendrán efectos a partir del año de la entrada 
en vigor de la ley, y las relativas a la modalidad de renta complementaria de ingresos del 
trabajo, a los cuatro años de la entrada en vigor de la ley y en todo caso, seis meses 
después de la entrada en vigor del reglamento estatal que desarrolle la nueva prestación del 
ingreso mínimo vital.

Mientras no se haya implementado la modalidad de renta complementaria de ingresos 
del trabajo de la renta valenciana de inclusión no se aplicarán, con carácter retroactivo al 
momento de entrada en vigor de la norma, los artículos 11.2. 1.ºf y 35 de la presente ley.

Véase, sobre el cese de efectos de la suspensión de los arts. 11.2.1º.f) y 35, con fecha 22 
de abril de 2023, lo establecido en la disposición transitoria [sic] de la presente ley, en la 
redacción dada por la Ley 8/2022, de 29 de diciembre. Ref. BOE-A-2023-5482

Las prestaciones que podrán ser complementadas mediante la modalidad de renta 
complementaria de ingresos por prestaciones recogidas en el artículo 9.2.c, prestaciones de 
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez (SOVI) no concurrentes, y las recogidas en el 
artículo 9.2.d, prestaciones por Incapacidad Permanente del Sistema Nacional de la 
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Seguridad Social, no están excluidas para poder percibir la prestación de la renta 
complementaria de ingresos por prestaciones, de acuerdo a lo establecido 
reglamentariamente, a partir del 30 de noviembre de 2020.

Asimismo, se establece el 30 de noviembre de 2020 como fecha de aplicación del nuevo 
complemento recogido en el artículo 17.2 de esta ley para unidades de convivencia 
conformadas por más de seis personas miembros, a las cuales, el importe reconocido de la 
prestación económica de renta valenciana de inclusión se incrementará en 60 euros por 
cada persona miembro adicional.
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§ 159

Ley 15/2017, de 10 de noviembre, de políticas integrales de juventud

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8168, de 13 de noviembre de 2017

«BOE» núm. 311, de 23 de diciembre de 2017
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2017-15372

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
Las políticas en materia de juventud son una de las mejores inversiones para el futuro de 

la sociedad valenciana. Tanto la Generalitat como las diferentes administraciones públicas 
implicadas, así como la sociedad en general, deben asumir la necesidad de unas sólidas 
políticas de juventud, no solo como un conjunto de garantías y derechos para el desarrollo 
de nuestros jóvenes sino también como elemento estratégico de desarrollo social.

La Agenda 2030 de desarrollo sostenible de Naciones Unidas, adoptada por la Asamblea 
General de la ONU en septiembre de 2015, que entró en vigor oficialmente el 1 de enero de 
2016, establece un plan de acción a favor de las personas, el planeta y la prosperidad, con la 
intención de fortalecer la paz universal y el acceso a la justicia. En el mundo actual, las 
personas jóvenes ya no quieren únicamente ser informadas sobre las políticas públicas, los 
planes y los modelos de desarrollo que les impactan; quieren diseñarlos, tomar las 
decisiones y ser el vehículo que los implementen. Como jóvenes quieren tener un rol activo 
mediante el papel principal de la participación juvenil significativa en todos los niveles de 
toma de decisión, para garantizar un desarrollo sostenible, un crecimiento económico 
inclusivo, la promoción de sociedades pacíficas y la erradicación de la pobreza.

La finalidad de esta ley es garantizar que los y las jóvenes puedan definir y construir su 
proyecto vital, individual y colectivo, en igualdad de oportunidades. Así, esta norma pretende 
establecer las bases para las políticas de juventud, unas acciones que deberán atender a la 
diversidad social, económica y cultural de nuestro territorio. Igualmente, esta nueva 
regulación persigue garantizar la participación y la corresponsabilidad de las personas 
jóvenes en la toma de decisiones de nuestra comunidad, y fomentar al máximo los espacios 
de encuentro y debate.

Para conseguir estos objetivos es necesario que las políticas de juventud se diseñen y 
se ejecuten de manera integral y transversal, con la necesaria implicación de las diferentes 
administraciones y de la sociedad civil.
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II
La Organización Iberoamericana de Juventud, organismo internacional formado por 

entes oficiales de juventud de Iberoamérica, adoptó, en 2005, la Convención iberoamericana 
de derechos de los jóvenes. Esta convención tiene como principal objetivo la promoción del 
respeto a la juventud y su plena realización en la justicia, la paz, la solidaridad y el respeto 
de los derechos humanos mediante el reconocimiento de las personas jóvenes como sujetos 
de derechos, actores estratégicos del desarrollo y personas capaces de ejercer 
responsablemente los derechos y libertades que recoge el acuerdo. Como dice la Carta 
europea de información juvenil el acceso a la información y la capacidad de analizarla y 
utilizarla revisten una importancia creciente para las personas jóvenes en Europa y más allá. 
El trabajo de información juvenil los ayuda a lograr sus aspiraciones y fomenta la 
participación como parte activa de la sociedad. El respeto a la democracia, los derechos 
humanos y las libertades fundamentales conlleva el derecho de todas las personas jóvenes 
a tener acceso a una información completa, objetiva, comprensible y fiable respecto de todas 
sus preguntas y necesidades.

La Constitución española, en el artículo 9.2, establece el mandato, a los poderes 
públicos, de promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y los 
grupos en los que se integra sean reales y efectivas, así como de remover los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud, y de facilitar la participación de toda la ciudadanía en la 
vida política, económica, cultural y social. Por otro lado, y de forma más específica, en el 
artículo 48 consagra el deber, para los poderes públicos, de promover las condiciones para 
la participación libre y eficaz de la juventud en el desarrollo político, social, económico y 
cultural. La Convención sobre los derechos del niño (CDN), tratado internacional de las 
Naciones Unidas firmado por los estados en 1989, reconoce los derechos de la infancia. Es 
necesario desarrollar el derecho a estar protegidos a partir de las políticas de prevención, 
detección, protección y reparación.

Basándose en las previsiones del texto constitucional, el Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana dispone, en el artículo 49.1.25, que corresponde a la Generalitat la 
competencia exclusiva en materia de juventud.

En ejercicio de dicha competencia, la Generalitat ha desarrollado un conjunto de 
disposiciones que conforman el marco jurídico de las políticas de juventud en nuestra 
comunidad.

Así, la Ley de la Generalitat 8/1989, de 26 de diciembre, de participación juvenil, recogía 
por primera vez las formas de participación juvenil en la Comunitat Valenciana. Por su parte, 
la Ley 18/2010, de 30 de diciembre, de juventud, afianzaba y reforzaba el papel del 
asociacionismo juvenil al tiempo que otorgaba un nuevo papel al Institut Valencià de la 
Joventut, como ente impulsor de las tareas de coordinación de la ejecución de políticas 
integrales en el seno de la Generalitat.

Si bien la mencionada Ley 18/2010 sentó las primeras bases de la transversalidad como 
método para planificar las políticas de juventud, en la sociedad actual resulta conveniente 
continuar avanzando en este enfoque integral. Por otra parte, se hace igualmente necesario 
avanzar hacia un marco normativo que garantice a las personas jóvenes los derechos que 
les permitan conseguir la emancipación y la autonomía personal de forma plena, 
responsable y en igualdad de condiciones. Finalmente, en este nuevo contexto, la 
participación de la juventud se revela como un eje fundamental para abordar las acciones a 
emprender, tanto en los procesos de toma de decisiones como en su desarrollo.

III
La presente ley se estructura en cinco títulos, cincuenta y nueve artículos, siete 

disposiciones transitorias, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
En el título preliminar se define el objeto y el ámbito de aplicación de la ley. Hay que 

destacar que la definición de la persona joven se acomoda a un nuevo tramo de edad, de los 
12 a los 30 años. Esta nueva regulación persigue alinearse con la edad en la que los y las 
jóvenes cambian de ciclo escolar y entran en una nueva etapa no sólo educativa sino 
también de socialización, como lo es el paso de la escuela al instituto.
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Igualmente, se establecen las directrices que deberán regir las políticas de juventud y 
que tienen como fundamento los siguientes principios: integralidad, transversalidad, 
proximidad, universalidad e igualdad. Merece una mención especial la reivindicación del 
empoderamiento de las personas jóvenes, tanto en el diseño como en la ejecución de las 
políticas que les afectan, mediante su corresponsabilidad y participación, y también en la 
adopción por parte de las administraciones de una perspectiva intergeneracional, no 
adultocentrista.

Por otra parte, se ha querido enunciar una lista específica de derechos reconocidos a las 
personas jóvenes como un grupo demográfico con necesidades propias, sin perjuicio de la 
regulación existente en la protección de menores, contenida en la Ley orgánica 1/1996, de 
15 de enero, de protección jurídica del menor, y en la Carta de derechos del menor de la 
Comunitat Valenciana, recogida en la Ley 12/2008, de 3 de julio, de la Generalitat, de 
protección integral de la infancia y la adolescencia de la Comunitat Valenciana.

Finalmente, se esbozan las grandes líneas de intervención hacia las que deberán tender 
las políticas de juventud, siempre en régimen de corresponsabilidad entre las diferentes 
administraciones públicas implicadas.

El título I comprende la regulación del Institut Valencià de la Joventut, que queda 
configurado como organismo autónomo de la Generalitat, adscrito a la conselleria 
competente en materia de juventud. El Ivaj se adecua así a la nueva regulación del sector 
público instrumental de la Generalitat, que define la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones.

En primer lugar se regulan sus funciones, entre las que destaca su papel de liderazgo en 
el impulso y la coordinación de las políticas de juventud, tanto en el ámbito de la Generalitat 
como en el conjunto de agentes intervinientes en el territorio de la Comunitat Valenciana.

En segundo lugar, se determina su estructura organizativa. El nivel directivo está 
integrado por la Presidencia, el Consejo Rector y la Dirección General. Hay que destacar la 
nueva composición del Consejo Rector, el órgano de representación y participación del Ivaj, 
ya que en él se da cabida a una mayor participación de jóvenes. También hay que señalar la 
representación garantizada a una persona joven con diversidad funcional y a la promoción 
de la igualdad entre mujeres y hombres mediante una composición paritaria.

El título II está dedicado a la participación juvenil. En el capítulo primero, además de 
definir el concepto, se determinan los agentes y las vías de la participación de las personas 
jóvenes. Se propone un nuevo concepto de entidad juvenil y se introduce una consideración 
explícita a los grupos de jóvenes, otorgándoles algún tipo de representación. Por otra parte, 
se sientan las bases para el funcionamiento de los foros jóvenes y las consultas, como 
herramientas de participación de las personas jóvenes.

El segundo capítulo se encarga de la regulación del Consell de la Joventut de la 
Comunitat Valenciana, máximo órgano de representación de la juventud organizada 
valenciana. Se determinan sus funciones, composición y órganos, así como sus fuentes de 
financiación. Se regulan, asimismo, los consejos de juventud territoriales.

El título III aborda las políticas integrales en materia de juventud. En él se diseña la 
Estrategia valenciana de juventud como el marco general de la planificación de las políticas 
a desarrollar en todo el territorio de la Comunitat Valenciana. Igualmente, se concreta la 
implicación de las entidades locales y se establecen les nuevos instrumentos al servicio de 
dicha planificación. Destaca la creación de un sistema de redes, en especial la Xarxa Jove, 
que permitirá unir los recursos y el trabajo de los distintos agentes.

Por último, se definen los recursos y servicios para la juventud, entre los que hay que 
destacar la promoción de la educación no formal, mediante la creación de la Xarxa 
Valenciana de l’Oci Educatiu, una de las principales apuestas de esta norma.

El anteproyecto fue sometido a diferentes procesos participativos. Por un lado, se 
concedió audiencia a las entidades más representativas del sector y se abrió un período de 
información pública. Por otro, se arbitró el proceso de participación ciudadana que contempla 
el artículo 47 de la Ley 2/2015, de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana de 
la Comunitat Valenciana. Este proceso se articuló mediante la creación de un foro de 
participación, al que se podía acceder a través del web del Ivaj.GVA Jove y el Portal de 
Transparencia de la Generalitat, GVA Oberta. También se organizó un foro joven, en cuyo 
marco se recogieron opiniones de jóvenes de todo el territorio de la comunidad.
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Asimismo, se han seguido las disposiciones previstas por la normativa básica en materia 
de tramitación de disposiciones de carácter general. Se han solicitado alegaciones a la 
Presidencia de la Generalitat y a las consellerias, muchas de las cuales se han incorporado 
al texto, y el anteproyecto contó con los informes favorables de la Intervención General, de la 
Dirección General de Presupuestos y de la Dirección General de la Función Pública. 
Igualmente, se ha pedido informe de la Abogacía General y se han incorporado las 
observaciones que incluía.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es establecer un marco normativo que coordine las políticas de 

juventud, construyendo la Xarxa Jove, el sistema público valenciano de servicios a la 
juventud, dado su carácter de interés general para la Comunitat Valenciana, y que regule los 
derechos y la corresponsabilidad de las personas jóvenes, con el fin de garantizar que 
puedan definir y construir su proyecto vital individual y colectivo como miembros de la 
comunidad, fomentando la participación activa en el desarrollo político, social, económico y 
cultural.

2. La Xarxa Jove, el sistema público valenciano de servicios a la juventud, tiene carácter 
de servicio público esencial, porque se derivan prestaciones indispensables para satisfacer 
las necesidades básicas personales y mejorar las condiciones de la calidad de vida de la 
juventud.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
Esta ley será aplicable a las personas de entre 12 y 30 años, ambas edades incluidas, 

que hayan nacido o que se encuentren en el territorio de la Comunitat Valenciana, sin 
perjuicio de que determinadas políticas públicas consideren otros límites de edad, las cuales, 
en ningún caso, podrán suponer detrimento de los principios y garantías previstas en la 
presente ley.

Por otro lado, las disposiciones de esta ley serán aplicables a todas las personas 
menores de edad que se encuentren en el territorio de la Comunitat Valenciana, respecto a 
la utilización de su tiempo libre y en el ámbito de su promoción.

Artículo 3.  Principios rectores y directrices de las políticas de juventud.
Las políticas de juventud se regirán por los siguientes principios y directrices:
1. Se diseñarán integralmente para que se ocupen de todos los ámbitos vitales y 

sociales de la juventud, así como transversalmente, es decir, desde todos los departamentos 
de las administraciones públicas.

2. Estarán arraigadas en el territorio y se basarán en el principio de proximidad, para 
garantizar un mayor y mejor servicio directo a las personas jóvenes. Además, tendrán en 
cuenta las diferentes realidades territoriales y prestarán una atención especial a las 
especificidades del ámbito rural.

3. Se diseñarán coordinadamente entre las administraciones y con la sociedad civil, para 
responder a los principios de integridad, transversalidad, proximidad, universalidad e 
igualdad.

4. Se esbozarán y se ejecutarán desde una perspectiva intergeneracional, no 
adultocentrista, y como un proceso continuo con las políticas de infancia y adolescencia, que 
facilite el empoderamiento de las personas jóvenes como agentes principales de la sociedad 
valenciana.

5. Se fundamentarán en la igualdad real entre mujeres y hombres, con perspectiva de 
género, y en la promoción de la diversidad como un valor por sí mismo.

6. Tendrán carácter universal, desde una perspectiva de equidad, para garantizar la 
igualdad de oportunidades y combatir las desigualdades sociales, estructurales y 
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coyunturales, mediante la promoción de las habilidades para la vida, la apuesta por el ocio 
educativo y la educación no formal, como instrumento fundamental para la inclusión social.

7. Se perfilarán y desarrollarán desde la participación directa y con la corresponsabilidad 
de las personas jóvenes, a través de las entidades y del tejido asociativo juvenil. Las 
administraciones públicas reconocerán al Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana 
como interlocutor directo de la Generalitat en materia de juventud, creando vías de 
interlocución entre las administraciones públicas y la juventud no asociada.

8. Se fundamentarán en la transparencia, la evaluación y la democratización de la 
información.

Artículo 4.  Derechos de la juventud.
Con independencia de los derechos reconocidos en otras normas, a las personas 

jóvenes, como grupo demográfico con necesidades específicas, se les reconocen los 
derechos siguientes:

– Derecho a la autonomía personal.
– Derecho a la atención, a la promoción y a la educación.
– Derecho a la participación y al pleno ejercicio de la ciudadanía activa.
– Derecho al acceso, con garantías, a un empleo de calidad.
– Derecho a la emancipación.
– Derecho de acceso a la vivienda.
– Derecho a la protección social.
– Derecho a la libertad de expresión y de información.
– Derecho a la no discriminación y a la igualdad de oportunidades.
– Derecho a una vida libre de violencias machistas.
– Derecho al reconocimiento y respeto de la identidad de género.
– Derecho a aprender y a expresarse en las lenguas oficiales.
– Derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o creencias.
– Derecho a la justicia de menores, a la no privación de la libertad y también a los 

servicios de prevención y reinserción social.
– Derecho a la movilidad.
– Derecho a la salud sexual y reproductiva, a la vida sana y a decidir sobre el propio 

cuerpo, y también a la educación para la salud.
– Derecho al deporte y a la actividad física.
– Derecho a un entorno ambiental sostenible y saludable, y a la protección ante un 

entorno contaminado.
– Derecho al acceso gratuito y universal a internet y a las tecnologías de la información y 

la comunicación.
– Derecho al acceso a la información y a la transparencia de las administraciones 

públicas.
– Derecho al consumo responsable y a la protección como consumidoras.
– Derecho al ocio y el bienestar.

Artículo 5.  Corresponsabilidad de las administraciones públicas en las políticas de juventud.
Las administraciones públicas se comprometen a:
1. Promover políticas públicas que favorezcan la emancipación joven y la autonomía 

personal con itinerarios individualizados, un sistema de protección social que garantice unos 
ingresos mínimos y un apoyo profesional en la transición de la escuela al trabajo para la 
inserción sociolaboral, el acceso a la vivienda y la inclusión social.

2. Asegurar el acceso universal a la educación pública, inclusiva, de calidad y plurilingüe, 
tanto formal como no formal, como un sistema para combatir las desigualdades sociales y 
generar cohesión social.

3. Garantizar el derecho al deporte y la actividad física, al juego y al ocio educativo e 
inclusivo, asignando equipos profesionales, recursos y servicios didácticos.

4. Desarrollar políticas públicas de juventud con perspectiva de género para promover la 
igualdad real entre las personas jóvenes desde la corresponsabilidad y la deconstrucción de 
roles de género, así como desde programas de prevención, detección, sensibilización y 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 159  Ley de políticas integrales de juventud

– 3916 –



formación, con carácter transversal sobre todo tipo de violencias, especialmente la violencia 
machista y la infantil, incluyendo el acoso y el ciberacoso sexual.

5. Llevar a cabo políticas públicas de juventud para promover el valor de la diversidad, 
prestando una especial atención a la identidad, la expresión y la orientación.

6. Velar, transversalmente, por la inclusión de jóvenes pertenecientes a colectivos 
vulnerables o en situación de riesgo y/o con diversidad funcional, y garantizar el acceso a los 
recursos sociales de todas las personas jóvenes, considerando sus prioridades y 
necesidades propias.

7. Garantizar el acceso universal a la sanidad pública de la juventud valenciana, en la 
comunidad y el exterior, así como impulsar programas de promoción de modelos y hábitos 
de vida saludables vinculados al deporte y a la prevención de enfermedades y conductas de 
riesgo.

8. Garantizar el acceso a la cultura, con programas democratizadores, y dar apoyo a la 
creación joven y al desarrollo de lenguajes artísticos y creativos, especialmente en 
valenciano, en el marco de una sociedad colaborativa e innovadora.

9. Potenciar el valenciano y la cultura valenciana como herramientas de inclusión de las 
personas jóvenes recién llegadas y la promoción del respeto, el conocimiento y el 
intercambio cultural; impulsar acciones y programas dirigidos a posibilitar que la juventud 
valenciana conozca otras realidades culturales; fomentar, junto con las lenguas oficiales en 
la comunidad, el aprendizaje de otras lenguas, además de la lengua de signos y el romaní, 
como herramienta básica de comunicación entre jóvenes de diferentes orígenes.

10. Promover programas de apoyo al consumo responsable, de proximidad, ecológico y 
justo, para fomentar modelos de vida sostenibles y solidarios entre las personas jóvenes.

11. Asegurar la participación directa de las personas jóvenes y sus formas organizadas a 
través de asociaciones, entidades juveniles o consejos de juventud.

12. Desarrollar políticas públicas de juventud para involucrar y facilitar la participación 
activa de la juventud en el proceso de consecución de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, 
en colaboración con el Consejo de la Juventud de España y con cualquier organismo, 
plataforma, entidad y estructura de participación de los jóvenes en el ámbito de la Unión 
Europea.

13. Potenciar el voluntariado juvenil y promocionar el reconocimiento social, acreditando 
las habilidades adquiridas.

14. Garantizar a las personas jóvenes el derecho a la conexión, a los canales y el acceso 
a la información, así como facilitar el acceso a internet y a la formación en las tecnologías de 
la información y la comunicación, facilitando su acceso al software libre.

15. Fomentar el acceso asequible de las personas jóvenes al transporte público y a la 
movilidad sostenible por nuestro territorio, especialmente de las personas jóvenes 
pertenecientes a colectivos vulnerables, en situación de riesgo y/o con diversidad funcional.

16. Promover programas específicos para la juventud en el ámbito rural para garantizar 
una igualdad de oportunidades y el acceso a los servicios públicos, así como el desarrollo de 
un proyecto de vida propio.

17. Impulsar programas de movilidad, de encuentro e intercambio de jóvenes por la 
Comunitat Valenciana, y por territorios de todo el mundo, especialmente Europa, el 
Mediterráneo e Iberoamérica.

18. Potenciar una sociedad colaborativa, con respeto al medio ambiente y a la 
naturaleza.

19. Facilitar la formación de las personas profesionales de juventud y de las personas 
que, profesionalmente o no, trabajan con jóvenes, de las personas con responsabilidades 
políticas relacionadas con la juventud y las personas miembros de asociaciones juveniles.

20. Garantizar políticas dirigidas a familias jóvenes en situación de pobreza, 
vulnerabilidad o exclusión social con hijos o hijas a su cargo.
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TÍTULO I
Institut Valencià de la Joventut

Artículo 6.  Institut Valencià de la Joventut.
1. El Institut Valencià de la Joventut.Generalitat Jove pasa a denominarse Institut 

Valencià de la Joventut (Ivaj) y se configura como un organismo autónomo de la Generalitat, 
con personalidad jurídica pública, patrimonio y tesorería propios, y autonomía de gestión, 
adscrito a la conselleria competente en materia de juventud. Es el organismo encargado de 
coordinar la política de juventud en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

2. El Institut Valencià de la Joventut se regirá por lo establecido en la presente ley, la 
legislación en materia de sector público instrumental y el resto de legislación aplicable a los 
organismos autónomos, así como por la normativa de desarrollo de esta ley.

Artículo 7.  Funciones del Institut Valencià de la Joventut.
1. Informar y coordinar las actuaciones que lleve a cabo la Generalitat, así como las 

administraciones públicas, en aquellas materias que afecten específicamente a la juventud, 
de conformidad con la legislación que consagra los principios de competencia y autonomía 
de los entes administrativos, e impulsar la ejecución y la divulgación de los derechos de las 
personas jóvenes y de las políticas integrales de juventud que regula el título III de la 
presente ley, así como potenciar y coordinar la información juvenil para garantizar el derecho 
de todas las personas jóvenes a tener acceso a una información completa, objetiva, 
comprensible y fiable respecto de todas sus preguntas y necesidades.

2. Elaborar, proponer y, en su caso, modificar la planificación global de las políticas 
juveniles en el ámbito territorial de la comunidad, mediante la Estrategia valenciana de 
juventud, y propiciar la coordinación y la cooperación entre las diferentes administraciones 
públicas y la participación de jóvenes y asociaciones juveniles y sus interlocutores 
respectivos, especialmente el Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana.

3. Defender los derechos sociales y las libertades de las personas jóvenes amparadas 
por el ordenamiento jurídico, y denunciar las desigualdades de trato y las discriminaciones 
del colectivo.

4. Dar apoyo material y económico al desarrollo de las iniciativas y proyectos de las 
estructuras de participación juvenil previstas en los artículos 17 y 18 de esta ley, como 
vehículos principales de transmisión de los valores democráticos de tolerancia, solidaridad y 
respeto a la diversidad, sin excluir el apoyo a otras formas de participación.

5. Promover la participación juvenil, con el Consell de la Joventut de la Comunitat 
Valenciana, garantizando el desarrollo de las tareas para las que ha sido creado.

6. Impulsar la prestación de servicios a la juventud, desde el sector público, y fomentar 
las relaciones y la cooperación con los ayuntamientos, así como entre los municipios.

7. Acreditar las actividades, las instalaciones y los servicios juveniles enumerados en la 
presente ley.

8. Planificar, gestionar, crear y mantener las instalaciones juveniles del Institut Valencià 
de la Joventut.

9. Regular reglamentariamente las condiciones de los centros, instalaciones, servicios, 
actividades y programas que se incluyan dentro de las competencias de juventud y ocio.

10. Fomentar las relaciones y la cooperación con los organismos competentes en 
materia de juventud de otras comunidades autónomas, el Estado, la Unión Europea y otros 
países.

11. Potenciar el ejercicio de actividades de ocio educativo y facilitar el acceso de todos 
los colectivos.

12. Potenciar la movilidad estatal e internacional de la juventud, especialmente en el 
marco de los programas desarrollados por la Unión Europea.

13. Determinar los currículos y los requisitos de las diversas titulaciones de tiempo libre e 
información juvenil de ámbito autonómico, expedir los títulos pertinentes y regular las 
correspondientes convalidaciones respecto a otras titulaciones, así como las 
homologaciones y los reconocimientos de titulaciones de otras comunidades autónomas o 
estados.
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14. Fomentar y dar apoyo al voluntariado juvenil, y potenciar la acreditación de las 
habilidades y las competencias adquiridas al realizarlas.

15. Establecer un observatorio de juventud para llevar a cabo los estudios, 
investigaciones, publicaciones y programas experimentales de juventud y ocio en la 
Comunitat Valenciana; impulsar la investigación y el estudio sobre la realidad juvenil de 
forma periódica realizando como mínimo un estudio integral de juventud con carácter previo 
a la realización del EVJ, para proporcionar a la Administración información para el diseño y 
desarrollo de las políticas de juventud, y colaborar en la creación, gestión y difusión de las 
estadísticas autonómicas sobre juventud, que incluirán datos desagregados de 12 a 17 años, 
de 18 a 23 y de 24 a 30.

Este observatorio asegurará la colaboración con expertos y expertas de diferentes 
ámbitos en su trabajo.

16. Cualquier otra función que esté directamente vinculada y que sirva a los fines y a la 
naturaleza del Ivaj.

Artículo 8.  Órganos directivos del Ivaj.
El Institut Valencià de la Joventut estará regido por los siguientes órganos de dirección:
1. Presidencia.
2. Consejo Rector.
3. Dirección General.

Artículo 9.  Presidencia.
La Presidencia del Institut Valencià de la Joventut, que lo será también del Consejo 

Rector, la ejercerá la persona titular de la conselleria competente en materia de juventud. 
Asimismo, le corresponderá la alta dirección del organismo.

Artículo 10.  Consejo Rector.
1. El Consejo Rector del Institut Valencià de la Joventut es el órgano de representación y 

participación del Ivaj y lo integran los cargos y miembros siguientes:
1.1 Presidencia: la persona titular de la conselleria competente en materia de juventud.
1.2 Vicepresidencia primera: la persona titular de la Dirección General del Institut 

Valencià de la Joventut.
1.3 Vicepresidencia segunda: la persona titular de la Presidencia del Consell de la 

Joventut de la Comunitat Valenciana.
1.4 Secretaría: una persona funcionaria del Institut Valencià de la Joventut por 

designación de la Presidencia del Consejo Rector, que actuará en las sesiones con voz pero 
sin voto.

1.5 Vocalías:
a) Cinco representantes de las consellerias, con rango como mínimo de director o 

directora general, que designe la Comisión Interdepartamental de Juventud de la Generalitat 
de entre sus miembros.

b) Una diputada o diputado, preferentemente menor de treinta años, de cada diputación 
provincial que designe su pleno.

c) Un o una representante de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, 
preferentemente menor de treinta años, que designe su órgano de gobierno.

d) Cuatro representantes que designe la Asamblea del Consell de la Joventut de la 
Comunitat Valenciana.

e) Una persona joven designada por el Consell Escolar de la Comunitat Valenciana de 
entre las representantes del alumnado.

f) Una persona joven de entre las representantes de estudiantes de los estudios 
superiores.

g) Una persona en representación de los y las profesionales de juventud 
preferentemente menor de treinta años.

h) Dos representantes jóvenes residentes en la Comunitat Valenciana elegidas por 
insaculación de entre las personas que presenten su candidatura, siempre que sea posible.
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i) Una persona joven asociada con diversidad funcional.
2. Las vocalías f, g e i las nombrará la Presidencia del Consejo Rector de entre las 

propuestas que formulen las vicepresidencias.
3. Se promoverá una presencia equilibrada de mujeres y hombres en la que ningún sexo 

esté representado por menos del 40 %. En todo caso, en la composición de los apartados a, 
d y h la presencia equilibrada será obligatoria.

4. Se promoverá, asimismo, una presencia equilibrada de los diferentes tramos de edad 
entre la representación joven, entendiendo como dichos tramos: de los 12 a los 17 años, de 
los 18 a los 23 años y de los 24 a los 30 años.

5. Corresponden al Consejo Rector las siguientes funciones:
a) Aprobar la propuesta de la Estrategia valenciana de juventud.
b) Aprobar los criterios de actuación del Institut Valencià de la Joventut.
c) A propuesta de la Dirección General del Institut Valencià de la Joventut, aprobar, por 

mayoría de dos tercios, el informe de evaluación de la Estrategia valenciana de juventud.
d) Conocer de todas las cuestiones que le someta su presidencia a iniciativa propia o a 

petición de un tercio de los miembros.
6. El Consejo Rector se reunirá, al menos, una vez al año y se dotará de un reglamento 

de funcionamiento que deberá ser aprobado por mayoría de dos tercios de los miembros.

Artículo 11.  Dirección General.
1. La persona titular de la Dirección General será nombrada y cesada por decreto del 

Consell, a propuesta de la Presidencia del Institut Valencià de la Joventut, y ocupará la 
vicepresidencia primera del Consejo Rector.

2. Son funciones de la Dirección General:
a) La dirección y la gestión de las actividades del Institut Valencià de la Joventut en el 

ámbito de sus competencias.
b) Ejercer la dirección del personal.
c) La elaboración de los acuerdos que tengan que someterse a la aprobación del 

Consejo Rector, y su ejecución.
d) La autorización y disposición de los gastos y la liquidación y ordenación de los pagos.
e) La facultad para suscribir contratos en nombre del Institut Valencià de la Joventut, de 

acuerdo con la normativa vigente.
f) Efectuar la coordinación y el seguimiento de la Estrategia valenciana de juventud. A 

este efecto elaborará el correspondiente informe de evaluación para su aprobación por el 
Consejo Rector.

g) Coordinar las relaciones institucionales del Institut Valencià de la Joventut.
h) Las que le encomienden el Consejo Rector y su presidencia, dentro de sus 

atribuciones.
i) El resto de las determinadas en el artículo 70 de la Ley 5/1983, de 30 de diciembre, de 

la Generalitat, del Consell, y que no especifica el presente artículo.
3. Corresponde a la persona titular de la Dirección General la representación legal del 

Institut Valencià de la Joventut.

Artículo 12.  Estructura organizativa.
1. El Institut Valencià de la Joventut se estructura en subdirecciones generales, o 

unidades administrativas del mismo rango, de las que dependerán jerárquicamente servicios, 
o unidades administrativas del mismo rango, en función de los diferentes ámbitos de 
actuación.

2. Corresponderá al Consell el desarrollo de la estructura del Institut y la fijación de las 
funciones de las unidades administrativas que lo conforman, mediante la aprobación, por 
decreto, del reglamento orgánico y funcional del Ivaj.

3. A los efectos de desconcentración de las funciones que así lo requieran, se podrán 
crear órganos o unidades administrativas con competencias circunscritas a un determinado 
ámbito territorial.
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Artículo 13.  Personal al servicio del Institut Valencià de la Joventut.
El personal al servicio del Institut Valencià de la Joventut será empleado público 

funcionario o laboral, en los mismos términos que se establecen para la administración de la 
Generalitat.

Artículo 14.  Recursos económicos.
El Institut Valencià de la Joventut dispondrá para su funcionamiento de los siguientes 

recursos:
1. Los bienes y derechos que constituyan su patrimonio y sus productos y rentas.
2. Los recursos que se le asignen con cargo a los presupuestos de la Generalitat.
3. Las consignaciones provenientes de los presupuestos de otras administraciones 

públicas.
4. Las subvenciones, las aportaciones voluntarias o las donaciones que concedan a su 

favor personas físicas o jurídicas.
5. Los ingresos ordinarios y extraordinarios obtenidos de sus actividades de gestión y 

explotación.
6. Cualesquiera otros que se le atribuyan legalmente.

Artículo 15.  Actos que ponen fin a la vía administrativa.
Los actos administrativos que dicten la Presidencia del Ivaj y la Dirección General del 

Institut Valencià de la Joventut ponen fin a la vía administrativa.

TÍTULO II
Participación juvenil

CAPÍTULO I
Definición y estructuras de participación juvenil

Artículo 16.  Definición de participación juvenil.
1. La participación juvenil es el conjunto de acciones y de procesos que generan, entre 

las personas jóvenes, la capacidad para incidir en su entorno, en sus relaciones y en su 
desarrollo personal y colectivo, para intervenir y transformarlos. Esta participación puede 
llevarse a cabo tanto individualmente como colectivamente, con igualdad de oportunidades, 
a través de entidades juveniles, grupos de jóvenes o consejos de juventud, y de una manera 
horizontal, libre y democrática.

2. Las administraciones públicas, con el objetivo de favorecer la cultura democrática y 
ciudadana de la juventud, fomentarán los procesos participativos como herramientas para la 
construcción de las políticas públicas que afectan a los y las jóvenes como ciudadanos y 
ciudadanas.

Artículo 17.  Entidades juveniles.
1. A efectos de esta ley, son entidades juveniles:
a) Las asociaciones juveniles y sus federaciones, confederaciones y uniones.
b) Las asociaciones de alumnado universitario y no universitario, y sus federaciones, 

confederaciones y uniones cuyas personas asociadas sean jóvenes.
c) Las secciones, áreas, departamentos y organizaciones juveniles de otro tipo de 

entidades, como asociaciones de carácter general, partidos políticos, sindicatos, 
organizaciones empresariales, asociaciones de consumidores, culturales, deportivas, 
festivas, o de confesiones religiosas, y de sus federaciones, confederaciones y uniones.

d) Las entidades prestadoras de servicios a la juventud en las que más de la mitad de las 
personas socias sean jóvenes. Así mismo, más de la mitad de la junta directiva tendrá que 
estar compuesta también por personas jóvenes.
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2. Reglamentariamente se ha de crear y regular el funcionamiento de un censo de 
entidades juveniles que gestionará el IVAJ.

3. A efectos de esta ley, se consideran entidades prestadoras de servicios a la juventud 
las entidades legalmente constituidas sin ánimo de lucro en cuyos estatutos se establezca 
de forma clara y explícita que entre sus fines sociales está el de llevar a cabo, de manera 
continuada y con carácter exclusivo o preferente, la programación de actividades para 
jóvenes.

Artículo 18.  Grupos de jóvenes.
Los grupos de jóvenes son aquellos colectivos sin personalidad jurídica formados por 

personas jóvenes no incluidos en el artículo precedente. Las administraciones locales y los 
consejos de la juventud locales y territoriales facilitarán su representación en los espacios de 
participación local y darán apoyo a sus iniciativas en la medida posible.

Artículo 19.  Formas de participación juvenil.
1. Se consideran formas de participación juvenil las diversas expresiones que tienen las 

personas jóvenes para participar en los asuntos públicos, que pueden ser:
a) La acción, entendida como la capacidad para desarrollar por sí mismas iniciativas y 

proyectos, con la voluntad de intervenir, de forma directa y vinculante, en la aplicación de las 
políticas públicas.

b) La interlocución, entendida como la capacidad de dialogar con las administraciones 
públicas, con la voluntad de decidir sobre las políticas transversales de juventud que 
desarrollan o deban desarrollar.

2. Las administraciones públicas, en la acción de las personas jóvenes, establecerán 
mecanismos que la faciliten y, dentro de las posibilidades de articulación, la cogestión tanto 
de programas como de recursos.

3. Las administraciones públicas, en la interlocución con los y las jóvenes, tendrán en 
cuenta tanto a las entidades juveniles como a los grupos de jóvenes y a las personas 
jóvenes consideradas individualmente.

4. La administración de la Generalitat estará atenta a las nuevas posibilidades de 
canalizar la participación juvenil que puedan aparecer para incorporarlas, en especial, a los 
avances de las tecnologías de la información y la comunicación.

Artículo 20.  Fòrum Jove.
1. El Fòrum Jove es una herramienta de participación de duración concreta, con 

vocación de ser periódica, mediante la cual las administraciones públicas y las personas 
jóvenes dialogan y trabajan conjuntamente para construir las políticas públicas territoriales y 
sectoriales.

2. Las entidades juveniles y las administraciones públicas impulsarán foros con las 
personas jóvenes de su ámbito territorial.

3. Los poderes públicos darán apoyo a los procesos de participación y consulta, y 
velarán para que se rijan por los principios de máxima transparencia, representatividad, 
eficacia, incidencia e igualdad de oportunidades.

Artículo 21.  Consultas.
Cuando las administraciones públicas lleven a cabo las consultas previstas en el artículo 

47 de la Ley 2/2015, de 2 de abril, de la Generalitat, de transparencia, buen gobierno y 
participación ciudadana de la Comunitat Valenciana, tendrán en cuenta a las personas 
jóvenes, las cuales participarán con igualdad de derechos a partir de los 16 años.
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CAPÍTULO II
Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana y consejos locales y 

territoriales de juventud

Artículo 22.  Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana.
1. El Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana (CJCV) es el máximo órgano de 

representación de las organizaciones de la juventud valenciana y el interlocutor con el 
Consell y las instituciones públicas y privadas en materia de juventud.

2. El CJCV se constituye en corporación pública sectorial de base privada con 
personalidad jurídica propia y con plena capacidad para cumplir sus fines. El CJCV 
dispondrá de una dotación específica en los presupuestos de la Generalitat.

3. El CJCV se regirá por las normas de derecho privado, y en particular por aquellas que 
regulen el funcionamiento de las asociaciones, con las especificidades previstas en la 
presente ley y las disposiciones que la desarrollen. No obstante, sujetará su actividad a las 
normas de derecho público cuando ejerza potestades administrativas atribuidas por el 
ordenamiento jurídico.

Artículo 23.  Fines y funciones del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana.
Son fines del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana:
1. Defender los intereses y los derechos de la juventud, y colaborar en la promoción de 

una efectiva igualdad de oportunidades de las personas jóvenes en su desarrollo político, 
social, económico y cultural.

2. Fomentar en las personas jóvenes el asociacionismo juvenil, para que emprendan en 
grupo la solución de las cuestiones que les afectan.

3. Representar al movimiento asociativo juvenil valenciano en las instituciones de 
juventud.

4. Colaborar con la Generalitat en la elaboración de la política juvenil.
Son funciones del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana:
1. Promover actividades dirigidas a asegurar la participación de las personas jóvenes en 

las decisiones y en las medidas que les afectan.
2. Elaborar y promover, por iniciativa propia o a petición de otros, informes o estudios 

sobre materias relacionadas con la juventud y con sus problemas.
3. Promover la creación de consejos de juventud de ámbito local y territorial.
4. Prestar servicios a las asociaciones y los consejos locales de la juventud que lo 

forman, y facilitar la cooperación y la coordinación entre las diferentes asociaciones y 
consejos locales y territoriales de juventud.

5. Hacer de interlocutor entre la Generalitat y las organizaciones juveniles en todo cuanto 
afecta al colectivo.

6. Participar en los órganos consultivos de la administración cuando se le requiera.
7. Emitir, en su caso, los informes que se le pidan.
8. Elaborar, anualmente, un informe sobre las actuaciones que realiza y proponer, en su 

caso, las medidas que se consideren oportunas para la mejora de la calidad de la vida de los 
y las jóvenes.

9. Ser consultado cuando se lleven a cabo actuaciones, programas, campañas, destino 
de recursos, ayudas o subvenciones a entidades juveniles, a consejos de juventud o a la 
juventud en general.

10. Promover la cultura, y especialmente el valenciano y la cultura valenciana, como 
expresión de nuestras señas de identidad propias.

11. Cualesquiera otras que se acuerden con la administración en el marco de las 
funciones que establece este artículo.

12. Fomentar la vertebración de las relaciones de participación, con cualquier organismo, 
plataforma, entidad y estructura de participación de los jóvenes en el ámbito de la Unión 
Europea, en colaboración con el Consejo de la Juventud de España.
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Artículo 24.  Composición del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana.
1. El CJCV está compuesto por entidades miembros de pleno derecho y entidades 

miembros adheridas.
2. Son entidades miembros de pleno derecho del CJCV los consejos locales y 

territoriales de juventud, y las entidades juveniles que cumplan los requisitos que establece 
el reglamento de régimen interno del CJCV.

3. Son entidades miembros adheridas del CJCV las entidades que no cumplan algunos 
de los requisitos exigidos para ser miembros de pleno derecho, y que soliciten participar 
como tales.

4. Para formar parte del CJCV, las entidades deberán solicitarlo por escrito. Sus 
estatutos, estructuras y actividades no contradecirán los principios de esta ley ni el 
reglamento de régimen interno del CJCV.

Artículo 25.  Financiación del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana.
El CJCV se mantiene económicamente con los siguientes recursos:
a) Las aportaciones de las entidades que lo integran.
b) Las dotaciones específicas que se atribuyan al Consell de la Joventut de la Comunitat 

Valenciana con cargo al presupuesto de la Generalitat. A tal efecto, por razones de interés 
público y social, las cuantías otorgadas, en régimen de concesión directa, podrán ser 
anticipadas en un cien por cien de su importe, de conformidad con la legislación vigente, a 
través de la suscripción de un convenio con el IVAJ, a realizar durante la primera 
mensualidad de la anualidad correspondiente.

c) Las subvenciones que pueda recibir de otras entidades públicas.
d) Los donativos de personas o entidades privadas.
e) Las rentas que produzcan los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
f) Los rendimientos que legal o reglamentariamente generen las actividades propias.
g) Cualesquiera otros que se le atribuyan, por ley o por reglamento.

Artículo 26.  Órganos del Consell de la Joventut de la Comunitat Valenciana.
1. Los órganos del CJCV son:
a) La Asamblea General, el máximo órgano de participación y decisión del CJCV.
b) La Reunión Plenaria de Entidades Miembros, el órgano de participación y 

coordinación entre asambleas.
c) La Comisión Permanente, el órgano de ejecución.
d) Las comisiones especializadas o las áreas de trabajo que la Asamblea General 

decida.
2. El CJCV estará regulado por un reglamento de régimen interno, que deberá ser 

aprobado por la Asamblea General. Una vez aprobado, el reglamento será publicado en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. La convocatoria, constitución, funcionamiento y 
régimen de acuerdos de los órganos del CJCV se determinarán en su reglamento de 
funcionamiento, de acuerdo con lo que establece la Ley 40/2015, de régimen jurídico del 
sector público, para los órganos colegiados.

3. La Asamblea General integrará como mínimo a dos personas representantes de cada 
entidad con una presencia equilibrada de género siempre que sea posible. El número de 
representantes por entidad así como la representación equilibrada de género serán 
determinados reglamentariamente.

3.1 Son funciones de la Asamblea General las siguientes:
a) Determinar las líneas generales de actuación y el programa bienal del CJCV, y 

efectuar mandatos a los otros órganos del CJCV.
b) Aprobar, en su caso, la memoria anual del CJCV presentada por la Comisión 

Permanente.
c) Aprobar, en su caso, la gestión bienal de la Comisión Permanente.
d) Resolver sobre las solicitudes de admisión y las propuestas de pérdida de la condición 

de miembros del CJCV que presente la Comisión Permanente.
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e) Encomendar encargos específicos a la Reunión Plenaria de Entidades Miembros y a 
las comisiones especializadas, y fijar un plan de trabajo bienal. Estudiar y debatir los 
documentos elaborados por estos dos órganos, y ratificar, en su caso, sus resoluciones.

f) Escoger y cesar a los miembros de la Comisión Permanente.
g) Decidir sobre la incorporación del CJCV a órganos nacionales e internacionales de 

representación juvenil, así como sobre su salida.
h) Crear y disolver las comisiones especializadas o áreas de trabajo.
i) Aprobar y modificar las bases de ejecución del presupuesto.
j) Aprobar el reglamento de funcionamiento del CJCV.
k) Aprobar anualmente, en su caso, el balance de situación y el estado de cuentas 

presentados por la Comisión Permanente.
l) Aprobar, en su caso, los presupuestos anuales presentados por la Comisión 

Permanente.
m) Aprobar, en su caso, la ejecución del programa de trabajo del CJCV.
n) Cualesquiera otras que el reglamento de régimen interno del CJCV reconozca.
3.2 La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario una vez al año, en el primer 

cuatrimestre, y con carácter extraordinario todas las veces que lo consideren conveniente la 
Comisión Permanente o la Reunión Plenaria de Entidades Miembros, o así lo solicite un 
tercio de los miembros de pleno derecho del CJCV.

4. En el tiempo transcurrido entre la celebración de las reuniones ordinarias de la 
Asamblea General y a fin de coordinar, desarrollar y tomar los acuerdos necesarios que 
garanticen el buen funcionamiento del CJCV, así como para promover la relación entre los 
miembros de la Comisión Permanente y las entidades miembros, tendrá lugar la Reunión 
Plenaria de Entidades Miembros. A esta reunión asistirán los miembros de la Comisión 
Permanente y una persona delegada por cada entidad, con derecho a voz y voto, en el caso 
de las entidades de pleno derecho, y con derecho solo a voz, en el caso de las entidades 
adheridas.

5. La Comisión Permanente es el órgano que dirige y coordina las actividades del CJCV, 
y a ella le corresponde la ejecución de los acuerdos de la Asamblea General y la gestión 
ordinaria del CJCV. Mediante el reglamento interno del CJCV se determinará el número de 
miembros de la Comisión Permanente y sus funciones.

La Asamblea General elegirá, por un período de dos años, a la Comisión Permanente. 
De entre los miembros de esta Comisión Permanente, la Asamblea General escogerá, 
asimismo, a la persona que presidirá el CJCV, así como a la Comisión Permanente. El 
nombramiento de la Comisión Permanente deberá ser publicado en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana. Cuando el presidente o la presidenta y las personas miembros de la 
Comisión Permanente no sean delegadas de una entidad también formarán parte de la 
Asamblea General, con voz pero sin voto.

6. La representación legal del CJCV recaerá sobre la persona que presida el CJCV.
7. Las comisiones especializadas o áreas de trabajo son órganos del CJCV con 

funciones de estudio y asesoramiento, sin perjuicio de las competencias que son propias de 
la Asamblea General y de la Comisión Permanente.

8. Las entidades miembros adheridas pueden asistir a la Asamblea General con voz pero 
sin voto. Las personas delegadas de estas entidades no tienen derecho a ser escogidas 
unipersonalmente ni en comisión ni en ningún órgano de representación del CJCV.

Artículo 27.  Consejos locales de juventud y consejos territoriales de juventud.
1. Los consejos locales de juventud y los consejos territoriales de juventud son entidades 

independientes y democráticas, funcional y organizativamente, integradas por estructuras 
organizadas o informales de participación juvenil dentro de su respectivo ámbito territorial, 
que se constituyen con las siguientes finalidades:

a) Fomentar el asociacionismo juvenil.
b) Promover iniciativas que aseguren la participación de las personas jóvenes de su 

ámbito en las decisiones y las medidas que les afectan.
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c) Representar a las persones jóvenes ante la administración correspondiente como 
órganos máximos de representación e interlocución de las asociaciones juveniles y de la 
juventud de su territorio.

d) Llevar sus propuestas, demandas y necesidades al Consell de la Joventut de la 
Comunitat Valenciana.

Asimismo, pueden admitir como miembros, aunque con carácter especial, a grupos de 
personas jóvenes no asociadas y colectivos, plataformas y asambleas juveniles, así como 
buscar formas de incorporar la participación de la juventud de su territorio.

2. Los consejos locales de juventud y los consejos territoriales de juventud son 
corporaciones públicas sectoriales de base privada, con personalidad jurídica propia y plena 
capacidad para cumplir las finalidades que les asignen, y su constitución y régimen jurídico y 
económico se determinarán reglamentariamente.

3. Los consejos locales y los consejos territoriales de juventud dispondrán de una 
dotación específica tanto de la administración autonómica como de las diferentes 
administraciones de ámbito local respectivas, siempre en la medida de sus disponibilidades 
presupuestarias.

4. Para formar un consejo local de juventud serán necesarias, como mínimo, tres 
entidades juveniles con implantación en el municipio de su ámbito de actuación.

5. Para instituir un consejo territorial de juventud serán necesarias, al menos, tres 
entidades juveniles con implantación en dos municipios limítrofes, como mínimo, y tendrá 
como ámbito de actuación el territorio al que pertenezcan las entidades juveniles miembros.

6. No podrá existir más de un consejo de la juventud con el mismo ámbito territorial.

CAPÍTULO III
Fomento de la participación y el asociacionismo juveniles

Artículo 28.  Fomento de la participación juvenil.
1. Los poderes públicos impulsarán la cultura participativa de las personas jóvenes para 

mejorar los sistemas y las estructuras democráticas, así como para garantizarles el ejercicio 
de un papel activo de transformación y de cambio de la sociedad con su intervención en los 
asuntos públicos.

2. Las administraciones públicas buscarán procesos de participación juvenil a través de 
los cuales incorporar a las personas jóvenes y a los grupos de jóvenes en la dinámica 
cotidiana, y les facilitará las condiciones que lo posibiliten en igualdad de oportunidades.

Artículo 29.  Fomento del asociacionismo juvenil.
Los poderes públicos tienen las siguientes obligaciones:
a) Promover el asociacionismo entre las personas jóvenes.
b) Incrementar la participación juvenil mediante grupos de jóvenes, de acuerdo con lo 

que establece la presente ley.
c) Fomentar la creación de consejos locales y territoriales de juventud.
d) Impulsar la vertebración del asociacionismo en los ámbitos territorial y sectorial.
e) Idear estrategias y planes de apoyo al asociacionismo juvenil.
f) Cualquier iniciativa que favorezca el asociacionismo juvenil y los intereses de los 

jóvenes dentro del ámbito de la Unión Europea.

Artículo 30.  Funcionamiento de las estructuras de participación juvenil.
1. En el funcionamiento de cualquier consejo de juventud, estructura o espacio de 

participación juvenil, sea del ámbito que sea, se procurará que, en la toma de decisiones, se 
tengan en cuenta las opiniones y las necesidades de todas las personas jóvenes, sin 
discriminación por razón de sexo, en especial de las que se encuentran en situación de 
desigualdad.
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2. Todo consejo de juventud, estructura o espacio de participación juvenil, sea del ámbito 
que sea, procurará fomentar la participación activa tanto de las entidades como de las 
personas jóvenes asociadas y no asociadas.

3. En todo caso, en la composición de estas estructuras de participación juvenil se 
promoverá una presencia equilibrada de mujeres y hombres en la que ningún sexo esté 
representado por menos del 40 %, así como de los diferentes tramos de edad, en los que la 
representación de cada tramo no sea menor del 30 %.

Artículo 31.  Educación en la participación.
1. La educación en la participación será uno de los ejes básicos de los planes de 

juventud y se facilitará la creación de estructuras de aprendizaje de la participación.
2. Se dará apoyo a los consejos municipales de infancia, a las asambleas de delegados 

y delegadas, al asociacionismo estudiantil, a los grupos de alumnado activo, a las asambleas 
y grupos coordinadores de estructuras y espacios jóvenes, a los foros jóvenes y a todas 
aquellas iniciativas que colaboran con el asociacionismo juvenil y los consejos locales de 
juventud en las oportunidades de educación en la participación.

TÍTULO III
Políticas integrales en materia de juventud

CAPÍTULO I
Estrategia valenciana de juventud

Artículo 32.  Estrategia valenciana de juventud.
1. Las políticas de juventud en la Comunitat Valenciana se planifican a través de la 

Estrategia valenciana de juventud, que tendrá una vigencia de cinco años.
2. Mediante la Estrategia valenciana de juventud (EVJ) se establecerán las directrices 

generales de la política juvenil que se llevará a cabo en la Comunitat Valenciana, y se 
coordinarán todas las actuaciones y programas de las distintas consellerias y de las 
administraciones locales en todas aquellas áreas que incidan en materia de juventud.

3. La EVJ contendrá medidas concretas para facilitar la emancipación de los y las 
jóvenes, tanto a nivel de formación y empleo, orientación y conciliación de la vida personal, 
familiar y laboral, como de vivienda y movilidad. Asimismo, incluirá acciones desde los 
ámbitos de la salud, el consumo responsable y el acceso a un ocio educativo, a través de la 
cultura y el deporte, con una atención particular a los colectivos con dificultades especiales: 
jóvenes del medio rural, jóvenes con diversidad funcional, jóvenes con personas a su cargo, 
familias monomarentales, minorías, inmigrantes y jóvenes que han tenido que desplazarse al 
exterior por razones económicas. Asimismo, recogerá las actuaciones en materia de 
información, dinamización y animación juvenil; la promoción de la participación; la promoción 
de la movilidad internacional, y la promoción del voluntariado y su reconocimiento. 
Igualmente se promoverá la actividad asociativa y la participación libre y eficaz de la 
juventud en la sociedad y en la toma de decisiones, y se fomentarán actitudes y valores 
democráticos entre la juventud, así como la igualdad efectiva de las personas jóvenes, 
eliminando discriminaciones por razón de sexo o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social e incluyendo una perspectiva intercultural.

Artículo 33.  Elaboración, ejecución y seguimiento de la Estrategia valenciana de juventud.
1. A partir de la propuesta de la Comisión Interdepartamental de Juventud de la 

Generalitat, donde necesariamente se tendrá en cuenta la evaluación del impacto de la 
Estrategia valenciana de juventud anterior, el Ivaj elaborará la Estrategia valenciana de 
juventud. Después de los previos procesos de participación juvenil previstos en esta ley, que 
contarán necesariamente con la intervención del Consell de la Joventut de la Comunitat 
Valenciana, se someterá a la aprobación del Consejo Rector y se enviará a la conselleria 
competente en la materia, la cual la elevará al Consell para que la apruebe.
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2. Corresponderá al Institut Valencià de la Joventut el impulso, coordinación, seguimiento 
y control de la Estrategia valenciana de juventud.

3. Corresponderá al Institut Valencià de la Joventut garantizar unos medios y unos 
mecanismos para generar estudios e informes relativos a la situación de la juventud 
valenciana, y también establecer un sistema de indicadores que ayude a controlar el impacto 
de la ejecución de la Estrategia valenciana de juventud, haciendo un seguimiento planificado 
de su ejecución.

El Institut Valencià de la Joventut impulsará una planificación ordenada y prospectiva de 
las medidas de la Estrategia valenciana de juventud, estableciendo las prioridades en 
objetivos y estrategias de acción, con la colaboración y participación de las diferentes 
consellerias y de las entidades locales de la forma señalada en esta ley.

El seguimiento y la evaluación de las medidas ejecutadas se harán en la periodicidad 
que se determine, que, en todo caso, deberá ser de una vez al año.

4. Las administraciones implicadas en la Estrategia valenciana de juventud adoptarán y 
presupuestarán, en sus actuaciones, las medidas necesarias para la ejecución de las 
acciones incluidas en ella y, cuando acabe el período de vigencia, darán cuenta de ello al 
Institut Valencià de la Joventut.

5. La Estrategia valenciana de juventud contará con los recursos y presupuestos propios 
que sean necesarios para desarrollarla y garantizar su diseño, ejecución, evaluación y 
seguimiento, así como recursos para promocionarla, rindiendo cuentas en cualquier caso al 
Institut Valencià de la Joventut.

Artículo 34.  Evaluación del impacto de la Estrategia valenciana de juventud.
1. Para poder hacer una evaluación objetiva del impacto de la Estrategia valenciana, la 

Estrategia valenciana de juventud contendrá preceptivamente el diagnóstico previo, los 
indicadores a conseguir y una memoria económica detallada que refleje la previsión de los 
gastos correspondientes a cada área del EVJ.

2. Al término de la vigencia del EVJ, el Ivaj elaborará un informe sobre el impacto de la 
Estrategia valenciana de juventud, teniendo en cuenta su grado de cumplimiento, así como 
la planificación y los efectos de su ejecución, que se elevará al Consejo Rector para su 
aprobación.

CAPÍTULO II
Intervención de los ayuntamientos en la Estrategia valenciana de juventud

Artículo 35.  Competencias de los ayuntamientos.
1. Los ayuntamientos de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con lo dispuesto en la 

normativa básica de régimen local y la autonómica que pueda desarrollarla, y dentro de sus 
posibilidades, y como parte de la Xarxa Jove, tienen atribuidas, a los efectos de lo 
establecido en esta ley, las competencias siguientes:

a) Participar en la planificación en el ámbito autonómico de las políticas juveniles e 
impulsar las actuaciones que se lleven a cabo en el municipio.

b) Supervisar y coordinar los programas y acciones juveniles en el ámbito municipal, de 
conformidad con las normas de coordinación que, con el fin de conseguir los objetivos de la 
planificación global, establezca la EVJ.

c) Trabajar de forma coordinada con otros ayuntamientos.
d) Realizar, aprobar y, si es procedente, modificar el plan municipal de juventud con un 

procedimiento que garantice la participación, en su caso, de los consejos de la juventud, las 
asociaciones juveniles y las personas jóvenes en general de su ámbito territorial.

e) Elaborar, en su caso, programas y acciones de ámbito municipal que faciliten la 
autonomía personal de la juventud y que promuevan hábitos de vida saludables y actitudes 
responsables, solidarias y de respeto a la diversidad, de acuerdo con la planificación global.

f) Prestar servicios de información, dinamización, formación, asesoramiento y orientación 
y de ocio educativo, de acuerdo con las necesidades de la localidad.
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g) Impulsar, mediante las actividades de tiempo libre educativo, la promoción de la 
infancia, la adolescencia y la juventud del municipio, para romper, en su caso, dinámicas de 
desigualdad.

h) Promover la creación de equipamientos y espacios públicos para la juventud.
i) Desarrollar actividades culturales, deportivas y de empleo del tiempo libre de la 

juventud del municipio.
j) Promover la participación ciudadana y la implicación de la sociedad en general en la 

prevención y resolución de los problemas juveniles detectados, y fomentar el tejido 
asociativo juvenil como forma prioritaria de participación de la juventud.

k) Dar apoyo técnico, económico y formativo a los consejos locales de la juventud, como 
órganos de consulta, asesoramiento y participación del colectivo joven, en el diseño de las 
políticas de juventud de ámbito municipal que les son propias.

l) Elaborar o colaborar con la Generalitat en la realización de estudios que sean de 
interés para la juventud.

m) Velar por la formación permanente de sus empleados públicos que gestionan políticas 
juveniles.

2. Para cumplir sus fines en materia de juventud, las entidades locales recibirán el apoyo 
técnico y económico de la administración de la Generalitat, mediante una línea de 
transferencia, que podrá tener carácter plurianual, hacia las entidades locales con las 
condiciones que se fijen reglamentariamente.

3. Las normas mínimas del funcionamiento de los servicios municipales de juventud se 
establecerán reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Elementos de apoyo de la Estrategia valenciana de juventud

Artículo 36.  Elementos de apoyo de la Estrategia valenciana de juventud.
Los elementos de apoyo para la planificación y control de la EVJ serán:
a) El Consejo Rector del Ivaj.
b) La Comisión Interdepartamental de Juventud de la Generalitat.
c) Los planes territoriales de juventud.
d) La Xarxa Jove.

Artículo 37.  Comisión Interdepartamental de Juventud de la Generalitat.
1. Se creará una comisión interdepartamental de juventud de la Generalitat, adscrita a la 

conselleria competente en materia de juventud, que será el órgano específico de 
coordinación, consulta y propuesta en el ámbito de la programación y la ejecución de las 
políticas que, en materia de juventud, promueva el Consell, desde las distintas consellerias, 
en los ámbitos a que hace referencia la presente ley.

2. La composición y funciones de la Comisión Interdepartamental de Juventud de la 
Generalitat las regulará su norma de creación.

Artículo 38.  Planes territoriales de juventud.
1. Los planes territoriales de juventud son el conjunto de actuaciones plurianuales, 

integradas en la Estrategia valenciana de juventud, que deben establecer medidas relativas 
a los ámbitos específicos en materia de juventud.

2. Estos planes territoriales pueden ser municipales o supramunicipales.
3. Los municipios o las entidades locales supramunicipales elaborarán los planes 

territoriales de juventud, en todo caso con la interlocución de las personas jóvenes, y de los 
consejos locales o territoriales de la juventud en sus respectivos ámbitos si los hubiere.
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Artículo 39.  Xarxa Jove.
1. La Xarxa Jove la componen la Generalitat, todos los ayuntamientos de la Comunitat 

Valenciana y las administraciones locales que tengan entre sus objetivos la intervención en 
juventud.

2. Los objetivos de la Xarxa Jove son:
a) La coordinación, en el ámbito municipal, de todas las actuaciones descentralizadas de 

las diferentes administraciones y consellerias.
b) La coordinación con todas las entidades que participan en las políticas municipales de 

intervención con jóvenes.
c) El trabajo coordinado intermunicipal.
3. Las administraciones integrantes facilitarán medios económicos, técnicos y humanos 

para el buen funcionamiento de la Xarxa Jove y garantizarán que llegue a todos los 
municipios de la Comunitat Valenciana, con especial incidencia en los municipios de menor 
tamaño de zonas rurales.

Artículo 40.  Rendición de cuenta.
Con carácter anual, el Ivaj elaborará un informe sobre las actuaciones efectuadas en 

cumplimento de esta ley, que elevará a Les Corts.

Artículo 41.  Profesionales de juventud.
1. La ejecución de las políticas de juventud, de acuerdo con esta ley y las normas que la 

desarrollen, se materializará a través del trabajo, remunerado o voluntario, de todas las 
personas que actúen en actividades, servicios o equipamientos de juventud y de todas las 
personas que desarrollen su tarea en el impulso de las políticas transversales o en algún 
sector relacionado con la juventud.

2. Las administraciones públicas valencianas competentes en materia de juventud 
garantizarán que estos profesionales dispongan de una formación adecuada que les 
garantice un conocimiento teórico y práctico suficiente en materia de juventud.

3. El colectivo de profesionales de juventud, formado por las personas técnicas de 
juventud, informadoras juveniles, animadoras juveniles, directoras y monitoras de actividades 
de tiempo libre, constituyen los recursos humanos necesarios para el adecuado desarrollo 
de las políticas de juventud, tanto desde las administraciones públicas como desde el tejido 
asociativo.

4. Las funciones concretas de cada perfil profesional se regularán reglamentariamente.

CAPÍTULO IV
Recursos y servicios para la juventud

Artículo 42.  Recursos y servicios para la juventud.
La Xarxa Jove dispondrá, al menos, para su funcionamiento, de los siguientes recursos y 

servicios:
1. La Xarxa Valenciana d’Informació i Animació Juvenil.
2. La Xarxa Valenciana d’Oci Educatiu.
3. La Xarxa Valenciana d’Albergs Juvenils, las residencias y campamentos juveniles, y el 

resto de espacios al servicio de la juventud.
4. Las escuelas de animación juvenil.
5. El Carnet Jove y otras credenciales.
6. El Servicio de Asesoramiento y Recursos Técnicos para Municipios.

Artículo 43.  Xarxa Valenciana d’Informació i Animació Juvenil.
1. La Xarxa Valenciana d’Informació i Animació Juvenil la integran aquellos servicios 

promovidos en la Comunitat Valenciana por entidades sin ánimo de lucro y administraciones 
públicas que tengan por objeto desarrollar servicios de información, formación, 
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asesoramiento u orientación, especialmente dirigidos a jóvenes en sus procesos de 
emancipación, y que hayan sido reconocidos y registrados por el Institut Valencià de la 
Joventut.

2. El Institut Valencià de la Joventut, en colaboración con el resto de integrantes de la 
Xarxa Valenciana d’Informació i Animació Juvenil, establecerá una red virtual de información 
juvenil que ofrecerá contenidos y servicios de calidad, en Internet y en las redes sociales, a 
toda la juventud valenciana y a los profesionales de la juventud.

Artículo 44.  Xarxa Valenciana d’Oci Educatiu.
1. La Xarxa Valenciana d’Oci Educatiu es el conjunto de los servicios y espacios físicos 

que sirven para la realización de actividades de ocio educativo, sociales, culturales, 
deportivas, medioambientales y de tiempo libre que permiten el desarrollo integral de la 
juventud y que educan en hábitos de participación y en valores de compromiso e integración 
social.

2. Estas actividades las deberán promover entidades sin ánimo de lucro o 
ayuntamientos, y constituirán una oferta estable y periódica que ayude a los y las jóvenes a 
desarrollarse como personas.

Los servicios y espacios físicos que integren esta red deberán ser reconocidos y 
registrados por el Institut Valencià de la Joventut. Los requisitos que deberán cumplir las 
entidades titulares de los servicios y los espacios se determinarán reglamentariamente.

3. Los objetivos de la Xarxa Valenciana d’Oci Educatiu son:
a) Reconocer las actividades que ya se realizan en el ámbito del tiempo libre, desde el 

punto de vista de la educación no formal.
b) Garantizar la promoción de la infancia y la adolescencia, el interés superior del menor 

y la juventud en su desarrollo integral, y también la prevención, detección y protección ante 
circunstancias y conductas de riesgo.

c) Impulsar y coordinar un ámbito de referencia orientador, saludable y flexible para el 
desarrollo integral de la infancia, la adolescencia y la juventud.

d) Promover la profesionalización de los agentes de ocio educativo.
e) Fomentar la educación en la participación.
f) Impulsar la intervención con personas jóvenes en el ámbito local.
4. El Institut Valencià de la Joventut promoverá, junto con la conselleria responsable de 

educación, medidas transversales de conexión entre la educación no formal y la educación 
formal de jóvenes y adolescentes.

5. La Generalitat, a través del Institut Valencià de la Joventut, mantendrá una red de 
instalaciones públicas cuyo destino prioritario será el ejercicio de actividades de ocio 
educativo de carácter cultural, social, lúdico, deportivo, medioambiental e inclusivo.

Artículo 45.  Xarxa Valenciana d’Albergs Juvenils.
La Xarxa Valenciana d’Albergs Juvenils la forman los albergues juveniles de titularidad 

del Institut Valencià de la Joventut, así como todos los albergues juveniles de titularidad 
pública o privada que, previo cumplimiento de los requisitos que establecen la presente ley y 
la normativa que la desarrolla, sean reconocidos por el Ivaj como tales y estén incluidos a 
estos efectos en el censo de albergues juveniles estatal.

Artículo 46.  Escuelas de animación juvenil.
1. La Generalitat, a través del Institut Valencià de la Joventut, atenderá la formación de 

animadores juveniles y de monitores de tiempo libre y el reconocimiento de las escuelas de 
formación de animadores juveniles en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

2. Todas las escuelas de animación juvenil participan y son consultadas en materia de 
formación en animación juvenil en el Fòrum d’Escoles d’Animació.

3. El Institut Valencià de la Joventut presentará cada año una propuesta de formación 
para las personas responsables y profesionales de juventud que incluya, al menos, un 
encuentro anual, espacios de debates y reflexión conjunta, y una oferta de cursos. 
Asimismo, creará un espacio de recogida y difusión de documentación sobre juventud.
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4. Las personas que realicen o deban realizar actividades educativas de tiempo libre, así 
como funciones de coordinación de actividades de tiempo libre y dirección de centros de 
vacaciones, con niños y jóvenes, en la Comunitat Valenciana, deberán disponer de una 
formación y una acreditación adecuadas, de acuerdo con la normativa vigente.

5. El Institut Valencià de la Joventut establecerá un sistema de acreditación de las 
competencias adquiridas en el voluntariado juvenil.

Artículo 47.  Carnet Jove y otras credenciales.
1. La Generalitat potenciará programas destinados a promover y facilitar el acceso de la 

población juvenil a servicios y productos de carácter cultural, deportivo, recreativo, de 
consumo, transporte y semejantes, con la intermediación y, en su caso, la concesión de 
determinadas ventajas económicas mediante la expedición del Carnet Jove y otras 
credenciales.

2. La Generalitat, a través del Institut Valencià de la Joventut, ofrecerá productos de 
movilidad juvenil que se adecuen a los recursos económicos de las personas jóvenes, que 
faciliten el conocimiento de la historia, el territorio y el patrimonio valencianos, y que 
aumenten también sus posibilidades de conocer a otras personas y realidades, tanto en el 
ámbito estatal como europeo o mundial.

3. La emisión y gestión de los carnés corresponderán al Institut Valencià de la Joventut, 
que podrá llevarlas a término directamente o a través de entidades públicas o privadas.

4. El contenido de las prestaciones y los carnés se regirá por la correspondiente 
normativa de desarrollo.

Artículo 48.  Servicio de Asesoramiento y Recursos Técnicos para Municipios.
La Generalitat, a través del Institut Valencià de la Joventut, ofrecerá a los municipios 

asesoramiento para que puedan elaborar y llevar adelante sus planes locales de juventud, y 
propondrá recursos técnicos para llevar a cabo, coordinadamente, actividades y campañas 
de sensibilización. Al mismo tiempo, establecerá un sistema de ayudas y subvenciones para 
dar apoyo a estas iniciativas.

TÍTULO IV
El régimen sancionador

CAPÍTULO I
Inspección en materia de juventud

Artículo 49.  Competencias de inspección.
1. La administración de la Comunitat Valenciana velará por el cumplimiento de lo 

dispuesto en la presente ley, destinando los medios materiales y personales necesarios para 
el ejercicio de la función inspectora.

2. En el caso concreto de la inspección de actividades de tiempo libre, se determinará 
reglamentariamente un mecanismo de coordinación entre las diferentes consellerias 
implicadas para el desarrollo de la actividad inspectora.

Artículo 50.  Habilitación de inspectores.
El Institut Valencià de la Joventut habilitará, entre sus funcionarios, personal para realizar 

las funciones de inspección, el cual recibirá formación específica en las materias 
relacionadas con el objeto de la función inspectora.

Artículo 51.  Facultades de inspección.
1. Los funcionarios habilitados para el ejercicio de la actividad de inspección tendrán la 

consideración de autoridad en el ejercicio de la misma y gozarán, como tales, de la 
protección y atribuciones establecidas en la normativa vigente.
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2. Para realizar las funciones propias de inspección, los funcionarios habilitados podrán 
requerir la información y documentación que estimen necesarias para verificar el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de juventud, así como acceder, libremente y 
sin previo aviso, a los locales, instalaciones juveniles, actividades y servicios sometidos al 
régimen establecido por la presente ley y la restante normativa de aplicación.

3. Los funcionarios que desarrollen una actividad de inspección estarán obligados a 
identificarse en el ejercicio de la misma, mostrando las credenciales acreditativas de su 
condición.

4. En el ejercicio de sus funciones, los funcionarios habilitados para realizar tareas de 
inspección podrán recabar la colaboración de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado 
y de la policía local.

5. Los funcionarios habilitados para el ejercicio de la actividad inspectora deberán 
guardar secreto y sigilo profesional de los hechos que conozcan en el ejercicio de sus 
funciones.

Las actuaciones inspectoras se llevarán a cabo con estricta sujeción a lo dispuesto en la 
presente ley y restantes normas aplicables.

6. Finalizada la actividad de inspección, el resultado de la misma se hará constar 
documentalmente en un acta de inspección. En ella se dará constancia tanto de la posible 
comisión de alguna infracción legalmente prevista como de su ausencia.

El acta se sujetará al modelo oficial que se determine reglamentariamente. Los hechos 
contenidos en las actas de inspección formalizadas legalmente se presumirán ciertos, sin 
perjuicio de las pruebas que puedan aportar los interesados en defensa de sus derechos e 
intereses.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 52.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones tipificadas en la presente ley se clasifican en leves y graves.

Artículo 53.  Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. Las cometidas por personas, organizaciones y entidades que presten servicios 

juveniles en los siguientes casos:
a) El incumplimiento de cualquier obligación prevista en la presente ley, cuando no esté 

tipificado como grave.
b) La prestación de los servicios de formación e información juvenil por personas que no 

cuenten con las titulaciones exigidas para la realización de tareas de formación e 
información juvenil.

c) La negativa a facilitar a las personas jóvenes información, documentación y 
asesoramiento dentro del ámbito de actuación de un servicio de información juvenil.

d) El incumplimiento, por parte de las entidades públicas o privadas, de los compromisos 
adquiridos con el Institut Valencià de la Joventut en materia de Carnet Jove.

e) La emisión, por entidades autorizadas, de carnés para jóvenes promovidos por el 
Institut Valencià de la Joventut sin ajustarse a la normativa que regula la expedición de los 
mismos.

f) La realización de actividades de tiempo libre, con niños y jóvenes, sin contar con una 
formación y acreditación adecuadas, de acuerdo con lo que reglamentariamente se 
establezca.

2. La inobservancia, por los usuarios de los servicios o instalaciones juveniles de 
titularidad pública, de las normas establecidas en el reglamento interno correspondiente, 
cuando tal conducta no genere una alteración en el funcionamiento o en la convivencia de la 
instalación o servicio.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 159  Ley de políticas integrales de juventud

– 3933 –



Artículo 54.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. Las cometidas por personas, organizaciones y entidades que presten servicios 

juveniles en los siguientes casos:
a) La obstaculización de la labor inspectora.
b) La comisión de tres o más faltas leves en el período de un año.
c) Las establecidas como leves cuando comporten grave riesgo para la salud o la 

seguridad de las personas, se haya causado daño físico o psíquico a las personas o afecten 
a un gran número de personas.

d) La emisión de carnés para jóvenes promovidos por el Institut Valencià de la Joventut 
sin contar con la autorización previa de esta.

2. Las cometidas por los usuarios de los servicios o instalaciones juveniles de titularidad 
pública, en los siguientes casos:

a) La comisión de tres o más faltas leves en el período de un año.
b) La inobservancia, por los usuarios de los servicios o instalaciones juveniles de 

titularidad pública, de las normas establecidas en el reglamento interno correspondiente, 
cuando tal conducta genere una alteración en el funcionamiento o en la convivencia de la 
instalación o servicio.

Artículo 55.  Sanciones.
1. Para las infracciones leves:
a) Las infracciones tipificadas en el apartado 1 del artículo 53 se sancionarán con 

apercibimiento y multa de 300 hasta 3.000 euros, si bien podrá imponerse únicamente la 
sanción de apercibimiento cuando, no mediando reincidencia, se estime oportuno por la 
escasa trascendencia de la infracción.

b) Las infracciones tipificadas en el apartado 2 del artículo 53 se sancionarán con 
apercibimiento y multa de 50 hasta 500 euros, si bien podrá imponerse únicamente la 
sanción de apercibimiento cuando, no mediando reincidencia, se estime oportuno por la 
escasa trascendencia de la infracción.

En el caso de los residentes de las residencias juveniles, la multa podrá ser sustituida 
por la expulsión temporal de la residencia entre 1 y 30 días, sin derecho al reintegro del 
precio correspondiente al período de expulsión.

2. Para las infracciones graves:
a) Las infracciones tipificadas en el apartado 1 del artículo 54 se sancionarán con multa 

de 3.001 a 30.000 euros.
Además, podrá imponerse alguna o algunas de las siguientes sanciones, según proceda 

en función de la naturaleza de la actividad o de su responsable.
– Suspensión de la autorización administrativa necesaria para el desarrollo de las 

actividades previstas en esta ley o la imposibilidad de obtenerla por un período de tiempo de 
hasta un año.

– Inhabilitación para el desarrollo de las actividades de formación e información, por un 
período de hasta un año, del personal titulado para ello.

– Inhabilitación para percibir subvenciones de la Generalitat durante un período de 1 a 3 
años.

b) Las infracciones tipificadas en el apartado 2 del artículo 54 se sancionarán con multa 
de 501 hasta 3.000 euros, si bien, en el caso de los residentes de las residencias juveniles, 
la multa podrá ser sustituida por la expulsión definitiva, sin derecho a la devolución de la 
fianza.

3. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta:
a) El número de personas afectadas.
b) Los perjuicios ocasionados.
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c) El beneficio ilícito obtenido.
4. Con independencia de la sanción que se imponga, el sujeto responsable estará 

obligado a resarcir los daños y perjuicios causados por la infracción.

Artículo 56.  Sujetos responsables.
Serán responsables de las infracciones administrativas tipificadas en la presente ley las 

personas físicas o jurídicas, de carácter privado o público, que participen o incurran en las 
mismas, aun a título de simple inobservancia.

Artículo 57.  Prescripción de las infracciones y sanciones.
1. Las infracciones leves prescriben a los seis meses, y las graves, a los dos años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones leves prescribirán al año; las impuestas por 

faltas graves, a los dos años.

Artículo 58.  Procedimiento.
1. El ejercicio de la potestad sancionadora se ajustará a lo dispuesto en la Ley 39/2015, 

de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y 
de acuerdo con el procedimiento aplicable en la Generalitat.

2. Iniciado el procedimiento, el órgano competente para resolver el expediente 
sancionador podrá adoptar motivadamente las medidas cautelares necesarias para asegurar 
la eficacia de la resolución final que pudiera recaer y salvaguardar el interés público tutelado 
por esta ley.

Artículo 59.  Competencias sancionadoras.
En el ámbito del Institut Valencià de la Joventut.Generalitat Jove, los órganos 

competentes para incoar los procedimientos sancionadores en materia de juventud y para 
imponer las correlativas sanciones son:

a) Tratándose de infracciones leves, el/la titular de la Dirección General del Institut 
Valencià de la Joventut.

b) Tratándose de infracciones graves, el/la titular de la presidencia del Institut Valencià 
de la Joventut.

Disposición transitoria primera.  Régimen jurídico de las disposiciones reglamentarias 
sobre materias reguladas en la ley.

Las disposiciones normativas de carácter reglamentario sobre las materias reguladas en 
la presente ley continuarán vigentes mientras no se opongan a ella y no sean derogadas 
expresamente.

Disposición transitoria segunda.  Funcionamiento del Consejo Rector del Ivaj.
Mientras no se promulgue la disposición reglamentaria a la que hace referencia el 

artículo 37.2 de esta ley, la composición, comisiones, designación de miembros y 
funcionamiento del Consejo Rector del Institut Valencià de la Joventut se regirán por lo 
previsto en la normativa anterior.

Disposición transitoria tercera.  Adaptación de las entidades prestadoras de servicios a la 
juventud a la nueva ley.

Las entidades prestadoras de servicios a la juventud previstas en el apartado e del 
artículo 17 de la Ley 18/2010, de 30 de diciembre, de juventud, de la Comunitat Valenciana, 
se equiparan, a todos los efectos de esta ley y durante el plazo de seis años desde su 
entrada en vigor, a las entidades juveniles que regula el artículo 17 de la presente ley. 
Transcurrido el referido período, deberán constituirse en alguna de las modalidades definidas 
en dicho artículo para ser consideradas como tales por la Generalitat.
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Disposición transitoria cuarta.  Composición del Consell de la Joventut de la Comunitat 
Valenciana.

Las entidades que, a la entrada en vigor de esta ley, formen parte del CJCV, continuarán 
en él mientras no se modifique su reglamento de régimen interno.

Disposición transitoria quinta.  Menciones al Institut Valencià de la Joventut.Generalitat 
Jove.

Todas las referencias al Institut Valencià de la Joventut.Generalitat Jove existentes en 
disposiciones normativas, convenios y contratos actualmente en vigor se entenderán hechas 
al Institut Valencià de la Joventut.

Disposición transitoria sexta.  Desarrollo normativo de la ley.
Los reglamentos y las normativas que desarrollen esta ley deberán dictarse en el plazo 

de un año después de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición transitoria séptima.  Estrategia valenciana de juventud.
La EVAJ a la que se refieren los artículos 33 y 34 deberá estar desarrollada y en vigor en 

el plazo de un año después de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones que, del mismo rango o de rango inferior, se 

opongan a lo dispuesto en la presente ley y, en concreto, la Ley 18/2010, de 30 de 
diciembre, de juventud, de la Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.  Habilitación de desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell para que dicte todas las disposiciones que sean necesarias para 

ejecutar y desarrollar la presente ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el «Diario Oficial 

de la Generalitat Valenciana».
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§ 160

Ley 18/2017, de 14 de diciembre, de cooperación y desarrollo 
sostenible

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8191, de 15 de diciembre de 2017

«BOE» núm. 4, de 4 de enero de 2018
Última modificación: 28 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2018-99

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
Les Corts aprobaron la Ley 6/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, de la cooperación 

para el desarrollo de la Comunitat Valenciana, como manifestación de la voluntad del pueblo 
valenciano de compromiso solidario con los países y pueblos del Sur.

Desde entonces, la cooperación descentralizada valenciana al desarrollo ha atesorado, 
como una de sus señas de identidad propias, un amplio tejido asociativo generado al 
constituir las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo (ONGD) valencianas, 
junto con la participación de la sociedad civil, una de las principales fortalezas y 
potencialidades de esta cooperación, mediante la generación de una ciudadanía 
comprometida con el desarrollo en el Norte y el apoyo al fortalecimiento del tejido asociativo 
y a la participación de la sociedad civil en los procesos de toma de decisiones en los países 
objeto de actuaciones de cooperación.

En este sentido, es necesario destacar la adhesión de la Comunitat Valenciana al Pacto 
Valenciano contra la Pobreza, que constituyó un elemento de consenso político y social 
suprapartidista, fruto de la voluntad de la ciudadanía y la movilización ciudadana a lo largo 
de los últimos decenios. Esta demanda ciudadana fue recogida por la campaña Pobreza 
Cero y articulada por la Coordinadora Valenciana de ONGD, dada su especial vinculación a 
las organizaciones sociales del Sur, para la erradicación de la pobreza y la exclusión, en 
todos los ámbitos, desde el local al internacional.

El contexto de la cooperación internacional al desarrollo viene marcado a partir del 
año 2015 por un nuevo escenario de retos que ha supuesto la adopción, por la Asamblea 
General de Naciones Unidas, de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, que significa 
un cambio de paradigma para el desarrollo. Esta agenda se basa en los logros obtenidos en 
el marco de la Agenda de los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM), que orientaron las 
medidas en pro del desarrollo en el período de 2000 a 2015.
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La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, integrada por 17 objetivos y 169 metas, 
constituye el marco para todas las políticas de cooperación y desarrollo, para los 
instrumentos de financiación y para las alianzas a nivel mundial, estatal, autonómico y local, 
así como deben serlo aquellas agendas que se aprueben en futuras cumbres mundiales de 
Naciones Unidas para reafirmar compromisos anteriores y adoptar nuevos objetivos a partir 
de los logros de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Posibilita una oportunidad 
excepcional a las comunidades y autoridades locales, regionales e internacionales de 
trabajar juntas sobre bases nuevas e innovadoras, centradas en los derechos humanos de 
los pueblos y que promueven la gobernanza a varios niveles y el desarrollo territorial.

La Generalitat considera la política de cooperación internacional al desarrollo como una 
dimensión integrante de la salud democrática de la Comunitat, que se puede valorar por su 
compromiso internacional hacia un mundo más libre, justo y en paz, en y desde sociedades 
plurales, complejas, interdependientes e interconectadas.

Una política de cooperación internacional al desarrollo, como una de las políticas 
públicas sociales, cuyo objetivo es promover el desarrollo humano sostenible, impulsando 
procesos de democratización, buen gobierno, fomento de la paz y el respeto de los derechos 
humanos de las mujeres y de los hombres, considerando a las personas como titulares de 
derechos y a las administraciones como titulares de obligaciones.

Esta responsabilidad debe traducirse, por lo tanto, en una cooperación internacional al 
desarrollo que comprenda el resto de políticas públicas y que incorpore nuevos actores y 
nuevas voces.

Por ello, la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en la Comunitat 
Valenciana, aunque se adopta como una acción de gobierno del Consell, debe ser marco y 
orientación de todas las administraciones públicas valencianas, de los agentes sociales y 
económicos y de la ciudadanía valenciana en su conjunto.

Esta ley contempla, como una responsabilidad de gobierno, desde el compromiso con la 
gobernanza global y con la eficacia de las políticas de desarrollo, asumir el reto de crear un 
nuevo modelo de cooperación descentralizado, basado en el diálogo político y social; 
mejorar la participación y la colaboración con las ONGD valencianas; reforzar las 
capacidades de los actores valencianos, y dotarlo de mayor capacidad de innovación, 
eliminando duplicidades e ineficiencias existentes, generando una carrera profesional en el 
sector.

Por su parte, es necesario considerar la participación del sector privado y establecer un 
protocolo que asegure que sus actividades son respetuosas con los principios de la 
cooperación internacional al desarrollo y se orientan en la consecución de los objetivos de 
desarrollo sostenible.

En particular, la Agenda 2030 de Naciones Unidas reconoce la diversidad del sector 
privado y menciona a las cooperativas como parte de él, reconociendo su papel en la 
consecución de los objetivos, consciente de que es imposible el logro de los mismos sin la 
creatividad y la innovación de la economía social, para resolver los retos del desarrollo 
sostenible.

Así mismo se debe considerar lo establecido en la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
voluntariado, que da cobertura a una acción voluntaria sin adjetivos, sin excluir ningún 
ámbito de actuación en los que en estos años se ha consolidado su presencia, y favorece 
que pueda promoverse en otros ámbitos más emergentes, como las propias 
administraciones públicas.

II
Esta ley, que dicta la Generalitat en el ejercicio de su competencia y potestad de 

autoorganización, en los términos previstos en los artículos 9, 49.1.1.ª, 50.1 y 62 del Estatuto 
de autonomía de la Comunitat Valenciana, permite articular en un único texto del máximo 
rango los diferentes elementos que actualmente constituyen la política de la Generalitat en 
materia de cooperación internacional al desarrollo y, al mismo tiempo, adecuarlos a la 
realidad y los retos actuales, encaminados a la concreción, profundización y consecución de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, procurando la coherencia, 
coordinación y complementariedad de las actuaciones y su articulación con las prioridades 
de desarrollo de los territorios donde actúe mediante una cooperación integral.
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Esta ley se aplica de acuerdo con la orientación de la cooperación internacional al 
desarrollo en la perspectiva del esfuerzo internacional especializado, y con expresa atención 
a las demandas y sugerencias de las agencias del sistema de las Naciones Unidas y del 
Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD).

Esta ley hace suyos los compromisos del Pacto Valenciano contra la Pobreza, firmado en 
2009 por todos los partidos con representación en Les Corts, en la lucha contra la pobreza y 
a favor del desarrollo sostenible de los pueblos.

Así mismo, asume los principios, los objetivos y las directrices básicas de la Ley 23/1998, 
de 7 de julio, de cooperación internacional para el desarrollo, y la Ley 2/2014, de 25 de 
marzo, de la acción y del servicio exterior del Estado.

Igualmente, la política de la Generalitat en materia de cooperación internacional al 
desarrollo hace suyos los principios de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de 
la Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de la Declaración de París 
(2005) y de la Agenda para la Acción de Accra (2008); los compromisos asumidos en el 
Consenso de Monterrey de 2002 y en la Declaración de Doha (2008), y los objetivos y 
principios del Consenso Europeo sobre Desarrollo (2006) y de los ocho convenios 
fundamentales de la OIT, que forman parte de los Objetivos de la Ayuda del Trabajo 
Decente, reafirmando los compromisos internacionales más importantes en cuanto a género 
en el desarrollo: Declaración y Plataforma para la Acción de Beijing y el Plan de acción de El 
Cairo, así como hace suyos los compromisos internacionales en cuanto a la protección de 
las personas víctimas de conflictos armados: el IV Convenio de Ginebra relativo a la 
protección debida a las personas civiles en tiempo de guerra (1949), la Convención sobre el 
Estatuto de los Refugiados, hecha en Ginebra el 28 de julio de 1951, y el Protocolo sobre el 
Estatuto de los Refugiados, hecho en Nueva York el 31 de enero de 1967 (instrumento de 
adhesión de España de 22 de julio de 1978).

Así mismo, esta ley incorpora las resoluciones aprobadas en la Agenda de Acción de 
Addis Abeba (del 13 al 16 de julio de 2015), la Cumbre del Desarrollo en Nueva York (del 25 
al 27 de septiembre de 2015) y la Cumbre del Clima en París (del 30 de noviembre a 11 de 
diciembre de 2015), que han sido los tres hitos llamados a configurar la Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible, o cualquier otro compromiso internacional análogo vigente que en el 
futuro lo sustituya.

III
Esta ley se estructura en cuatro títulos, treinta artículos, tres disposiciones adicionales, 

una disposición transitoria única, una disposición derogatoria única y tres disposiciones 
finales.

En el título I se recogen los aspectos generales de esta ley, como son el objeto; su 
ámbito de aplicación, en el que se incorporan los cinco ejes centrales de la Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible: personas, planeta, prosperidad, paz y alianzas/partenariado, y los 
principios para contribuir a su cumplimiento.

En el título II se recoge la planificación, modalidades y órganos competentes de la 
política de cooperación internacional al desarrollo, estructurándose el mismo en dos 
capítulos. El capítulo I hace referencia a la planificación, modalidades, evaluación y 
transparencia; en el mismo se recoge la planificación de la cooperación (plan director 
cuatrienal y plan de acción anual), sus modalidades (bilateral, multilateral), sus instrumentos 
(económica, financiera y técnica, acción humanitaria y educación para la ciudadanía global, 
investigación y estudios del desarrollo, formación para el desarrollo sostenible y apoyo a 
redes e iniciativas de comercio justo); se establecen así mismo los criterios para la 
determinación de las prioridades geográficas, y finalmente la evaluación de las actuaciones; 
y el capítulo II hace referencia a la organización. Se crea el Alto Consejo Consultivo para el 
Desarrollo de la Agenda 2030, la Comisión Interdepartamental para la Cooperación 
Internacional al Desarrollo y el Consejo Territorial Sectorial para la Cooperación Internacional 
al Desarrollo, contemplándose el Consejo Valenciano de Cooperación Internacional al 
Desarrollo, así como el Comité Permanente de Acción Humanitaria de la Comunitat 
Valenciana, como órganos consultivos de participación y coordinación. Se determina, 
finalmente, la necesidad de la colaboración con otras administraciones y organizaciones de 
ámbito local, estatal e internacional.
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El título III está dedicado a los recursos disponibles y a los sujetos de la política de 
cooperación internacional al desarrollo. El mismo se estructura a su vez en dos capítulos; el 
capítulo I, relativo a los recursos, financiación y control, recogiéndose la posibilidad de 
generar crédito respecto de aquellas cuantías recuperadas por reintegros en virtud de 
sentencias judiciales firmes, y así mismo, la posibilidad de incorporar de forma adicional en 
los presupuestos del año siguiente los créditos no ejecutados del ejercicio anterior. En este 
capítulo se contempla, además, el régimen fiscal de las aportaciones efectuadas a 
organizaciones no gubernamentales y a proyectos de cooperación internacional al 
desarrollo. El capítulo II, relativo a los sujetos intervinientes en la cooperación internacional 
al desarrollo, recoge la fundamentación y definición de los agentes de la cooperación 
internacional al desarrollo, las ONGD, el personal cooperante profesional, el voluntariado y el 
Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunitat 
Valenciana. Igualmente, regula la participación de las cooperativas, las empresas, las 
asociaciones empresariales y las organizaciones sindicales de la Comunitat Valenciana en la 
cooperación internacional al desarrollo.

El título IV, relativo a las infracciones y las sanciones, referencia su régimen jurídico, sus 
órganos competentes y su procedimiento a la legislación general en materia de 
procedimiento administrativo de las administraciones públicas.

La ley acaba con tres disposiciones adicionales: compromisos presupuestarios, ayudas 
excepcionales y preferentes, e informe de previsión del cumplimiento del 0,7 %; una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y tres finales: autorizaciones al Consell, 
desarrollo reglamentario y entrada en vigor.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
para el año 2017.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. El objeto de esta ley es establecer y regular el régimen jurídico al cual se ha de ajustar 

la actividad de la administración de la Generalitat y de su sector público dependiente en 
materia de cooperación internacional al desarrollo y de solidaridad internacional y del 
cumplimiento de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

2. La cooperación internacional al desarrollo, como política pública de la Generalitat, 
comprende el conjunto de actuaciones y recursos que se ponen al servicio de los pueblos 
más desfavorecidos, en países empobrecidos, desde un enfoque de género, de derechos 
humanos y de derechos de la infancia, contribuyendo de este modo a la erradicación de la 
pobreza; al desarrollo humano, económico y social; a la defensa de los derechos humanos, y 
a unas relaciones internacionales basadas en la justicia. Así mismo, comprende las 
actuaciones de educación para la ciudadanía global y sensibilización social para el fomento 
de la solidaridad y la justicia social.

3. Las actuaciones y recursos que, en el ejercicio de sus competencias, destine la 
Generalitat en materia de cooperación internacional al desarrollo se situarán en el marco de 
la contribución al cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030, 
aprobados por Naciones Unidas, sin perjuicio de lo establecido en la legislación estatal en 
materia de cooperación internacional al desarrollo.

4. Los recursos destinados a cooperación internacional al desarrollo por esta ley son 
aquellos que cumplen los requisitos establecidos por el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley es aplicable en todo el territorio de la Comunitat Valenciana.
2. Se rigen por esta ley todas las actuaciones, iniciativas, capacidades y recursos de la 

Generalitat, y de su sector público dependiente, en materia de cooperación internacional al 
desarrollo, incluida la acción humanitaria, así como las relaciones de coordinación y 
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colaboración para la consecución de los objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible que hayan de mantenerse entre la Generalitat y las entidades locales de la 
Comunitat Valenciana y demás agentes sociales públicos y privados, en la Comunitat, que 
lleven a cabo actuaciones en este ámbito.

3. Los principios, objetivos y prioridades establecidos en esta ley, así como las directrices 
básicas fijadas por la planificación de la Generalitat en esta materia, informarán las 
actuaciones de cooperación internacional al desarrollo y aquellas relacionadas con la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible que impulsen o lleven a cabo los agentes de 
cooperación internacional al desarrollo y, especialmente, las administraciones públicas de la 
Comunitat Valenciana, sin perjuicio de su autonomía en el ejercicio de las competencias que 
les son propias.

4. Las políticas y actuaciones que lleven a cabo las administraciones públicas o los 
agentes de cooperación internacional al desarrollo de la Comunitat Valenciana, en el ámbito 
de esta ley, incorporarán como propios los cinco ejes centrales de la Agenda 2030 de 
Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas:

a) Personas.
Las llevadas a cabo con la finalidad de poner fin a la pobreza y el hambre en todas sus 

formas y dimensiones, y de velar por que todos los seres humanos puedan realizar su 
potencial con dignidad e igualdad y en un medio ambiente saludable.

b) Planeta.
Las llevadas a cabo con la finalidad de proteger el planeta contra la degradación, incluso 

mediante el consumo y la producción sostenibles, la gestión sostenible de sus recursos 
naturales y medidas urgentes para hacer frente al cambio climático, de manera que pueda 
satisfacer las necesidades de las generaciones presentes y futuras.

c) Prosperidad.
Las llevadas a cabo con la finalidad de velar por que todos los seres humanos puedan 

disfrutar de una vida próspera y plena, y de que el progreso económico, social y tecnológico 
se produzca en armonía con la naturaleza.

d) Paz.
Las llevadas a cabo con la finalidad de propiciar sociedades pacíficas, justas e inclusivas 

que estén libres del temor y la violencia. El desarrollo no es posible sin la paz, ni la paz 
puede existir sin el desarrollo sostenible.

e) Alianzas/partenariado.
Las llevadas a cabo con la finalidad de movilizar los medios necesarios para desarrollar y 

promover la Agenda 2030 mediante una alianza mundial para el desarrollo revitalizada, que 
se base en un espíritu de mayor solidaridad mundial y se centre particularmente en las 
necesidades de las gentes más pobres y vulnerables, con la colaboración de todos los 
países, todas las partes interesadas y todas las personas.

5. Las administraciones públicas valencianas velarán por la coherencia de sus 
actuaciones relacionadas con la cooperación internacional al desarrollo y la implementación 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, para lo cual se articularán los mecanismos 
de coordinación necesarios entre ellas, así como con otras administraciones públicas, 
instituciones, agencias y organismos internacionales de cooperación.

Artículo 3.  Principios.
1. La política de la Generalitat en materia de cooperación internacional al desarrollo 

incorporará como propios los principios, valores, objetivos y directrices adoptados en el seno 
de los organismos internacionales competentes en la materia, para contribuir al cumplimiento 
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y a la defensa de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos. Asimismo, se inspira en los principios, objetivos y prioridades 
que establece la legislación estatal de cooperación internacional al desarrollo.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 160  Ley de cooperación y desarrollo sostenible

– 3941 –



2. Se consideran como principios generales: la planificación con la participación de la 
pluralidad de actores, la eficacia, la eficiencia y el seguimiento y la evaluación en todo el 
proceso de la cooperación; la rendición de cuentas, a través de la profesionalización y 
gestión por resultados evaluables y la transparencia, así como la promoción del trabajo 
decente como herramienta de desarrollo.

3. Dentro de los principios rectores de la actuación, tendrán una especial relevancia en el 
establecimiento y ejecución de la política de la Generalitat en materia de cooperación 
internacional al desarrollo y de consecución de los objetivos marcados por la agenda 
internacional:

a) La defensa, promoción y cumplimiento efectivo de los derechos humanos en toda su 
extensión, como derechos universales e indivisibles de la paz y la democracia.

b) La defensa del derecho de los pueblos indígenas al autodesarrollo y a la cultura, la 
lengua y la identidad propias, así como el respeto de los modelos de desarrollo social, 
cultural, económico y político de los países y pueblos con los que se coopere, como 
responsables de su propio desarrollo.

c) La creación de un entorno favorable y el fomento de la economía social en los países 
objeto de actuaciones de cooperación, para llegar a alcanzar los objetivos económicos, 
sociales y medioambientales así como los enfoques integrados inherentes al concepto de 
desarrollo sostenible, y un desarrollo económico local en términos de empleo y cohesión 
social.

d) La cooperación integral del territorio en la definición y construcción de políticas 
públicas e instrumentos de desarrollo económico local, vinculadas con la cooperación 
internacional al desarrollo y la implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, que promueva la articulación de agentes y actores de la Comunitat en los países 
y municipios donde se centre la actuación.

e) El impulso de la responsabilidad social empresarial en el sector privado para promover 
el crecimiento inclusivo de los países empobrecidos.

f) La centralidad en el enfoque de género en desarrollo y el enfoque basado en los 
derechos humanos (EBDH), individuales y colectivos, por su carácter transformador y 
emancipador y por su clara orientación al fortalecimiento de capacidades y reducción de 
vulnerabilidades.

g) El enfoque integral de derechos en la infancia en todas las actuaciones, que deberán 
garantizar el derecho que las niñas y los niños tienen a desarrollarse hasta el máximo de sus 
potenciales.

h) Las acciones de cooperación, que habrán de constituir manifestación del compromiso 
solidario del pueblo valenciano con los sectores más desfavorecidos de los países objeto de 
actuaciones de cooperación, no podrán estar orientadas, ni directa ni indirectamente, a la 
recepción de contraprestaciones, de cualquier naturaleza, de los donantes.

i) La coherencia de políticas con el desarrollo sostenible, de forma que las políticas 
generales y sectoriales que se desarrollen desde la Generalitat, y desde la Comunitat 
Valenciana, estén dirigidas a la consecución de los Objetivos de la Agenda 2030. Esta 
transversalidad responde a la necesidad de considerar el compromiso para lograr los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) una política de gobierno.

j) La planificación con participación de la pluralidad de actores, en la Comunitat 
Valenciana, en el ámbito de la cooperación internacional al desarrollo y la consecución de los 
objetivos de desarrollo sostenible.

k) La eficacia, la eficiencia y la responsabilidad en la planificación, la ejecución, el 
seguimiento y la evaluación de los programas, proyectos y acciones para una mejor calidad 
de la cooperación internacional para el desarrollo y la implementación de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible y gestión del conocimiento.

l) La transparencia, como base de la rendición de cuentas, es un instrumento esencial 
para comprender y legitimar las políticas de cooperación internacional al desarrollo.

m) La complementariedad de las acciones a través de la coordinación y cooperación 
entre los agentes contemplados en esta ley y la incorporación de la especificidad de cada 
uno.

n) La alineación con las políticas públicas de cooperación internacional al desarrollo del 
Estado español y del país receptor de la ayuda oficial al desarrollo, y con la agenda 
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internacional de desarrollo sostenible, siempre que cuenten con la participación de la 
sociedad organizada de los países empobrecidos y no entren en contradicción con el resto 
de epígrafes de este mismo apartado.

o) La comunicación para el desarrollo como una herramienta estratégica para mejorar la 
rendición de cuentas y la transparencia en relación con la información, la financiación y la 
participación de los agentes de cooperación internacional al desarrollo, así como en el 
empleo de todas las formas y modalidades de cooperación previstas en esta ley.

p) El diálogo social permanente con todos los agentes públicos y privados, con la 
sociedad civil y la participación ciudadana en el diseño, ejecución y evaluación de la política 
de cooperación internacional al desarrollo contemplada en esta ley.

q) El impulso de la conciencia de ciudadanía global en la sociedad valenciana.
r) La evaluación, investigación y análisis sobre el impacto de las políticas y acciones en 

cooperación internacional al desarrollo del Consell para disponer de un marco de referencia 
sólido con relación a la «huella» de la Generalitat en el exterior, y optimizar el impacto de 
estas políticas de cooperación.

s) La construcción de partenariados globales para afrontar los retos globales de 
desarrollo sostenible.

t) La promoción de políticas públicas orientadas a la profundización democrática a partir 
del reconocimiento de los derechos colectivos de los pueblos, la apertura de espacios de 
participación y la incorporación de modelos de desarrollo coherentes con sus valores y 
propuestas, garantizando la plena participación de las mujeres.

u) Trabajar por la paz.
4. El Consell, para la mejor consecución de los fines y la mayor eficiencia de los recursos 

destinados, desarrollará una política activa de colaboración con las entidades locales de la 
Comunitat Valenciana que destinen recursos a la cooperación internacional al desarrollo, 
estableciendo sistemas de coordinación e información permanente con la conselleria 
competente en materia de cooperación internacional al desarrollo.

TÍTULO II
Planificación, modalidades y órganos competentes de la política de 

cooperación internacional al desarrollo

CAPÍTULO I
Planificación, modalidades, evaluación y transparencia

Artículo 4.  Planificación de la cooperación internacional al desarrollo.
1. La política de la Generalitat en materia de cooperación internacional al desarrollo se 

articula mediante el Plan director de cooperación.
2. El Plan director de cooperación, fundamentado en los principios, finalidades y criterios 

de esta ley, debe ser el resultado de un proceso transparente de información, estudio, 
consulta, participación y evaluación de las actuaciones precedentes.

3. El Plan director de cooperación, de duración cuatrienal, fijará el marco estratégico de 
la cooperación internacional al desarrollo (objetivos y prioridades), sus modalidades e 
instrumentos, prioridades geográficas y sectoriales, y recursos presupuestarios que 
orientarán la actividad de la cooperación internacional al desarrollo durante su período de 
vigencia.

4. El Plan director de cooperación situará en una posición de centralidad el enfoque de 
género en desarrollo y el enfoque basado en los derechos humanos (EBDH).

5. En el proceso de elaboración del Plan director de cooperación internacional al 
desarrollo, una vez informado por el Consejo Valenciano de Cooperación Internacional al 
Desarrollo, y con carácter previo a su aprobación definitiva, el Consell remitirá el plan a Les 
Corts para su pronunciamiento mediante resolución, previo informe de la conselleria con 
competencias en materia de cooperación internacional al desarrollo.
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6. La conselleria competente en materia de cooperación internacional al desarrollo 
elaborará anualmente un plan de acción anual, que desarrollará los objetivos, prioridades y 
recursos contenidos en el Plan director de cooperación internacional al desarrollo, así como 
un informe de evaluación intermedia y otro de evaluación final del correspondiente Plan 
director de cooperación, que contarán con su difusión en el Portal de Transparencia de la 
Generalitat.

7. Con carácter anual, el Consell remitirá a Les Corts un informe sobre el grado de 
ejecución del plan director y del plan de acción anual.

Artículo 5.  Los instrumentos de la cooperación internacional al desarrollo.
Las actuaciones e iniciativas de cooperación internacional al desarrollo se desplegarán 

en los términos previstos en el plan director y se llevarán a cabo a través de los siguientes 
instrumentos:

a) Cooperación económica: comprende las aportaciones y contribuciones financieras 
destinadas a proyectos, programas y actuaciones de desarrollo sostenible, prioritariamente 
en el acceso a los bienes y servicios básicos de los países receptores o de inversión para el 
aumento de su capital físico, humano y social, desde un enfoque estratégico de género y 
basado en derechos humanos.

b) Cooperación financiera: mediante contribuciones oficiales a organismos 
internacionales de carácter financiero y económico, relacionados con la cooperación 
internacional, para el desarrollo económico local, y mediante líneas de financiación 
destinadas a programas y proyectos de desarrollo económico y social y del tejido productivo.

Así mismo, en general, la financiación de proyectos orientados hacia la creación de 
estructuras de provisión de microcréditos de carácter solidario, de promoción del 
emprendimiento social para generar nuevas actividades productivas, crear empleo y 
contribuir a la reducción de la pobreza y la cohesión social en un territorio.

c) Cooperación técnica: comprende actuaciones que contemplen asociaciones a largo 
plazo con el personal profesional y la población beneficiaria de los países socios, para su 
cualificación, aprendizaje, acompañamiento o formación continua.

d) Acción humanitaria: incluye el conjunto de actuaciones de ayuda a las víctimas de 
desastres naturales y conflictos armados, o a poblaciones en situación de vulnerabilidad 
extrema, orientadas a garantizar su subsistencia, proteger sus derechos, defender su 
dignidad y sentar las bases de su posterior desarrollo. Igualmente, comprende las 
actuaciones de postemergencia encaminadas a la rehabilitación y reconstrucción de las 
infraestructuras físicas, económicas y sociales, y la prevención y reducción de la situación de 
vulnerabilidad de comunidades y poblaciones víctimas de desastres del tipo que fuere.

Las ayudas alimentaria y sanitaria de emergencia, la asistencia a personas refugiadas y 
desplazadas internas por motivo de conflictos armados o de guerras, y también de 
catástrofes naturales cuando su situación se prolonga en el tiempo, la prevención de 
desastres, la denuncia de violaciones de los derechos humanos asociada habitualmente a 
estos colectivos y los proyectos de defensa de los mismos, constituyen así mismo acción 
humanitaria.

e) Educación para la ciudadanía global: comprende un proceso continuado que debe 
basarse en la necesaria coordinación de la cooperación internacional al desarrollo y la 
educación, que favorezca capacidades para que cada ciudadano y ciudadana sea 
consciente de su pertenencia a una comunidad local y global, se comprometa activamente 
en la construcción de un mundo más justo y sostenible, contribuyendo a erradicar la injusticia 
y la pobreza, y a incrementar su compromiso con los objetivos de desarrollo sostenible y la 
defensa de los derechos humanos.

f) Formación en cooperación internacional para el desarrollo: dirigida a mejorar las 
capacidades de los agentes, del voluntariado y de especialistas en cooperación internacional 
al desarrollo.

g) Investigación y estudios del desarrollo que contribuyan a la búsqueda de soluciones, 
tanto a escala global como regional, nacional y local, a los desafíos globales del desarrollo 
humano sostenible.
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h) Apoyo a iniciativas de comercio justo y a redes de solidaridad internacional: 
actividades cuya finalidad sea la consecución de un sistema de comercio internacional 
responsable, basado en el diálogo, la transparencia, el respeto y la equidad, y la de 
proporcionar oportunidades de desarrollo a pequeños productores y trabajadores y 
trabajadoras de los países con altos niveles de desigualdad social y económica.

El apoyo a redes de solidaridad internacional e iniciativas del denominado comercio justo 
podrá comprender acciones tanto en los países en desarrollo como en la Comunitat 
Valenciana que promuevan la práctica del comercio justo en la sociedad y en la gestión de la 
responsabilidad social de las empresas, así como la defensa de los derechos humanos.

Artículo 6.  Modalidades de la cooperación internacional al desarrollo.
1. La cooperación bilateral.
1.1 La cooperación bilateral consiste en las actuaciones llevadas a cabo por la 

Generalitat directamente con las instituciones y las entidades de los países beneficiarios o 
bien las que estas instrumenten por medio de los agentes de cooperación financiados por las 
administraciones o que formen parte de un plan acordado por estas. El principal objetivo de 
la cooperación bilateral es fortalecer y mejorar la gobernanza democrática y la capacidad 
institucional de los gobiernos regionales y locales de los países objeto de actuaciones de 
cooperación, en orden a la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible.

1.2 Las actuaciones bilaterales financiadas por la administración de la Generalitat se han 
de basar en un conocimiento suficiente del entorno y en una coordinación con las de los 
demás donantes.

2. La cooperación multilateral.
2.1 La cooperación multilateral que se realizará mediante la participación conjunta de la 

Generalitat con organizaciones internacionales, agencias de Naciones Unidas y sus comités 
nacionales, mediante contribuciones financieras, a través de programas, proyectos y 
actuaciones, que tengan por finalidad los mismos objetivos que los definidos por esta ley.

Artículo 7.  Prioridades de la cooperación internacional al desarrollo.
1. La cooperación internacional al desarrollo intervendrá prioritariamente en aquellas 

áreas geográficas donde se dé alguna de las siguientes circunstancias:
a) Situaciones de mayor pobreza y desigualdad, en función de indicadores 

internacionalmente aceptados.
b) Transgresiones graves y generalizadas de los derechos humanos.
c) Conflictos o situaciones de emergencia humanitaria.
d) Pueblos y países más empobrecidos, con mayores flujos migratorios y de población 

refugiada.
e) Países que presenten peores indicadores de desarrollo humano de la infancia.
2. La concreción de esas prioridades geográficas deberá establecerse en los futuros 

planes directores, tal y como se estipula en el apartado 2 del artículo 4 de la ley, y se tendrá 
en cuenta adicionalmente la experiencia acumulada por los agentes de la cooperación 
internacional al desarrollo y la existencia de relaciones de trabajo estables y consolidadas.

3. Sectorialmente, son actuaciones preferentes en los países receptores de la 
cooperación internacional al desarrollo valenciana:

a) Derecho a los bienes públicos globales: seguridad alimentaria, salud, educación, agua 
y saneamiento, vivienda digna y trabajo decente.

b) Derecho a la participación y a la gobernanza democrática: promoción, defensa y 
ejercicio de los derechos humanos individuales y colectivos; fortalecimiento de la sociedad 
civil, fomento de la diversidad cultural y de la cultura de la paz y prevención de conflictos; 
fortalecimiento de la descentralización y del poder y las instituciones locales; comunicación e 
información.
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c) Derecho al desarrollo: soberanía alimentaria y propiedad de la tierra; fomento de 
relaciones comerciales justas, fomento del consumo responsable y el comercio justo, 
autodesarrollo de los pueblos indígenas.

d) Derecho de las mujeres: el impulso de la equidad de género, de la no-discriminación y 
del empoderamiento de las mujeres.

e) Derechos de la Tierra: justicia ecológica, lucha contra el cambio climático, 
conservación y recuperación de la biodiversidad.

f) Derechos de la infancia.

Artículo 8.  Transparencia, rendición de cuentas y evaluación de las actuaciones de 
cooperación internacional al desarrollo.

1. Las entidades beneficiarias serán objeto, mediante el correspondiente plan de control 
de la Generalitat Valenciana, del seguimiento, evaluación y verificación de la efectiva 
realización de las actividades subvencionadas.

2. La Generalitat evaluará el conjunto de las actuaciones en materia de cooperación 
internacional al desarrollo, que permita el aprendizaje colectivo. Reglamentariamente se 
establecerán los procedimientos y bases generales para la evaluación de los proyectos 
financiados con fondos públicos de la Generalitat.

3. La Generalitat promoverá la obligatoriedad de los agentes de cooperación 
internacional al desarrollo de evaluar el conjunto de las actuaciones en materia de 
cooperación internacional al desarrollo, e impulsará la transparencia en la toma de 
decisiones.

4. La Generalitat, en cumplimiento del marco jurídico en materia de transparencia, buen 
gobierno y participación ciudadana en la Comunitat Valenciana, garantizará el acceso y 
disponibilidad de información, actualizada y comparable, sobre los desembolsos de la ayuda 
oficial al desarrollo, a través de la adecuada rendición de cuentas con el correspondiente 
plan de control de seguimiento, evaluación y verificación de los objetivos y los resultados 
alcanzados por la política de cooperación, así como los datos cuantitativos y cualitativos y 
procesos de toma de decisiones en una lógica de comunicación para el desarrollo.

5. Todas estas actuaciones tendrán difusión a través del Portal de Transparencia de la 
Generalitat.

CAPÍTULO II
Organización

Artículo 9.  El Consell.
Corresponde al Consell:
1. La formulación, la dirección y la evaluación de la política de la Generalitat en materia 

de cooperación internacional al desarrollo y cumplimiento de la Agenda Internacional de 
Desarrollo Sostenible.

2. Aprobar el Plan director de cooperación, a propuesta de la conselleria competente en 
la materia y previo informe del Consejo Valenciano de Cooperación Internacional al 
Desarrollo, y dar cuenta de su aprobación a Les Corts.

3. Al Consell corresponderá el desarrollo normativo de esta ley en todos aquellos 
aspectos que deban ser objeto de regulación reglamentaria.

Artículo 10.  La conselleria competente en materia de cooperación internacional al 
desarrollo.

1. La conselleria competente en materia de cooperación internacional al desarrollo tiene 
como objeto el impulso, la organización y la ejecución de la política de cooperación 
internacional al desarrollo de la Generalitat definida y dirigida por el Consell, y la 
coordinación de las actuaciones que, en este ámbito, realicen otras consellerias. Sus 
funciones en esta materia son:
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a) La elaboración, el seguimiento y la evaluación del plan director y de los planes de 
acción anual de cooperación internacional al desarrollo, así como de las herramientas e 
instrumentos de la política de cooperación internacional al desarrollo, poniéndolo en 
conocimiento del Consejo Valenciano de Cooperación Internacional al Desarrollo.

b) Aprobar el plan de acción anual de cooperación internacional al desarrollo.
c) Informar al Consell sobre el grado de ejecución del plan director y del plan de acción 

anual que lo desarrolla, así como informar sobre el seguimiento, evaluación e impacto tanto 
de la cooperación internacional al desarrollo como, de manera separada, de la 
implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

d) El seguimiento, evaluación y justificación de los proyectos financiados con fondos de 
la Generalitat.

e) La coordinación, el intercambio de información, la coherencia, la complementariedad y 
la transparencia de la actividad de la Generalitat en el ámbito de la cooperación internacional 
al desarrollo, para la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 
2030.

f) El establecimiento de relaciones de colaboración en materia de cooperación 
internacional al desarrollo y de los Objetivos de Desarrollo Sostenible con las entidades 
locales de la Comunitat Valenciana.

g) La interlocución con los agentes de la cooperación internacional al desarrollo.
h) La elaboración y propuesta al Consell de los reglamentos de ejecución de esta ley.
i) Cualesquiera otras actuaciones que determinen la presencia y la participación efectiva 

de la Generalitat en este ámbito.
2. Le corresponde, de acuerdo al principio de coherencia de políticas para el desarrollo 

sostenible, alinear, difundir y evaluar cuantitativa y cualitativamente las políticas del Consell 
para la consecución de los Objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. Sus 
funciones en esta materia son:

a) El seguimiento de las políticas públicas y de los indicadores estadísticos de 
cumplimiento de la Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible.

b) La colaboración con la administración general del Estado y con otras 
administraciones, organismos e instituciones nacionales o supranacionales para la 
realización de programas conjuntos para la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030.

c) El establecimiento de relaciones de colaboración para la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible con las entidades locales de la Comunitat Valenciana.

d) La colaboración con la administración general del Estado y con otras 
administraciones, organismos e instituciones nacionales o supranacionales para la 
realización de programas conjuntos para la consecución de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030.

e) Cualesquiera otras actuaciones que determinen la presencia y la participación efectiva 
de la Generalitat en este ámbito.

Artículo 11.  El Consejo Valenciano de Cooperación internacional al desarrollo.
1. El Consejo Valenciano de Cooperación Internacional al Desarrollo se configura como 

el órgano colegiado superior asesor y vía de participación en la política pública de 
cooperación internacional al desarrollo, por parte de los distintos sectores y agentes sociales 
implicados en este ámbito que actúan en la Comunitat Valenciana, y de colaboración y 
coordinación entre las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana que ejecuten 
gastos computables como ayuda oficial al desarrollo. El Consejo Valenciano de Cooperación 
Internacional al Desarrollo deberá informar de los proyectos de plan director y de los planes 
anuales antes de su aprobación y conocerá el informe anual sobre su grado de ejecución.

2. La composición y funcionamiento del Consejo Valenciano de Cooperación 
internacional al desarrollo se regularán reglamentariamente, debiendo garantizarse, en 
cualquier caso, la participación de la administración local en este órgano.
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Artículo 12.  Alto Consejo Consultivo para el Desarrollo de la Agenda 2030.
1. El Alto Consejo Consultivo para el Desarrollo de la Agenda 2030 de la Presidencia de 

la Generalitat es el órgano de asesoramiento, que tiene por finalidad transmitir, a la persona 
titular de la Presidencia de la Generalitat y a otros órganos de la institución autonómica, las 
propuestas, sugerencias y recomendaciones que puedan coadyuvar al diseño de la 
planificación estratégica de la agenda autonómica en materia de los objetivos de desarrollo, 
y a la definición de las líneas prioritarias de actuación de las misma en todas aquellas 
cuestiones relacionadas con la Agenda 2030.

2. La composición y funcionamiento del Alto Consejo Consultivo para el Desarrollo de la 
Agenda 2030 de la Presidencia de la Generalitat se regularán reglamentariamente.

Artículo 13.  Comisión Interdepartamental para la Cooperación Internacional al Desarrollo.
1. La Comisión Interdepartamental para la Cooperación Internacional al Desarrollo es el 

órgano técnico de la administración de la Generalitat, adscrito a la conselleria competente en 
materia de cooperación internacional al desarrollo, al que corresponde asegurar la 
información, la coordinación, la coherencia y la complementariedad de la actividad de la 
administración de la Generalitat en el ámbito de la cooperación internacional al desarrollo, 
así como la coordinación de la política de cooperación con el resto de actividades exteriores 
de la Generalitat, y alinear y realizar el seguimiento de las políticas del Consell para la 
consecución de los Objetivos de Desarrollo de la Agenda 2030.

2. La presidencia de la Comisión Interdepartamental para la Cooperación Internacional al 
Desarrollo recaerá en un órgano directivo de la conselleria competente en materia de 
cooperación internacional al desarrollo.

3. La composición y funcionamiento de la Comisión Interdepartamental para la 
Cooperación Internacional al Desarrollo se regularán reglamentariamente.

Artículo 14.  Comité Permanente de Acción Humanitaria de la Comunitat Valenciana.
1. El Comité Permanente de Acción Humanitaria de la Comunitat Valenciana es el 

órgano de coordinación de las instituciones públicas y entidades privadas de la Comunitat 
Valenciana que destinen fondos a la acción humanitaria. Tiene por objeto integrar sinergias y 
concentrar recursos para lograr la efectividad de las ayudas que se presten en situación de 
emergencia.

2. El Comité Permanente de Acción Humanitaria de la Comunitat Valenciana canaliza la 
ayuda humanitaria y de emergencia de las entidades que lo integran para prevenir y atender 
las situaciones de emergencia derivadas de catástrofes naturales o provocadas, de 
conflictos armados o de actividades terroristas, con la eficacia y la inmediatez que demandan 
los hechos.

3. El Comité Permanente de Acción Humanitaria de la Comunitat Valenciana se integra 
en la conselleria que tenga atribuidas las competencias en materia de cooperación 
internacional al desarrollo, en cuyo o cuya titular recaerá la presidencia del mismo.

4. El Comité Permanente de Acción Humanitaria de la Comunitat Valenciana se regulará 
reglamentariamente.

Artículo 15.  Consejo Territorial Sectorial para la Cooperación Internacional al Desarrollo.
1. El Consell y los entes locales de la Comunitat Valenciana se coordinan, colaboran y 

cooperan en la ejecución de las actuaciones respectivas de cooperación internacional al 
desarrollo y consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, sin 
perjuicio de la autonomía respectiva.

2. Se crea el Consejo Territorial Sectorial para la Cooperación Internacional al Desarrollo, 
como un órgano al que corresponde conseguir la máxima coherencia en la determinación y 
aplicación de las diversas políticas públicas en materia de cooperación internacional al 
desarrollo e implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, ejercidas por 
el Consell y el resto de las administraciones locales de la Comunitat Valenciana mediante el 
intercambio de puntos de vista y el examen común de los problemas que puedan plantearse 
y de las acciones proyectadas para afrontarlos y resolverlos, sin perjuicio de las 
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competencias de cada una de las administraciones públicas integrantes. Su composición, 
organización y funcionamiento se desarrollarán reglamentariamente.

3. La administración de la Generalitat, con la finalidad a la que se refiere el apartado 1, 
puede establecer protocolos, convenios, conciertos, planes y programas conjuntos y otras 
formas de colaboración y cooperación, así como participar en consorcios o en otro tipo de 
entidades que resulten convenientes para alcanzar los objetivos comunes de cooperación 
internacional al desarrollo.

4. La administración de la Generalitat ha de poner a disposición de los entes locales y las 
otras administraciones e instituciones públicas interesadas la información necesaria para 
facilitar la coordinación e impulsar la colaboración en las actuaciones que lleven a cabo en el 
ámbito de la cooperación internacional al desarrollo y consecución de los Objetivos de la 
Agenda Internacional de Desarrollo Sostenible.

Artículo 16.  Colaboración de la Generalitat con otras instituciones y entidades nacionales e 
internacionales.

La Generalitat, en el marco de sus competencias y de acuerdo con los principios 
constitucionales, se relaciona con las otras instituciones nacionales e internacionales en el 
ámbito de la cooperación internacional al desarrollo con criterios de información y 
colaboración recíprocos:

a) Participa en los órganos consultivos y de coordinación de la cooperación española 
para el desarrollo.

b) Colabora de forma especial con la administración general de Estado en los programas 
transversales de la cooperación española, las becas de prácticas de formación en las 
oficinas técnicas de cooperación o la coordinación de acciones de emergencia de interés 
humanitario para llevar a cabo programas y proyectos de interés común.

c) Impulsa mecanismos de cooperación y colaboración, para la consecución de los 
Objetivos de la Agenda Internacional de Desarrollo Sostenible, con otras comunidades 
autónomas, con las instituciones europeas en el marco de la Unión Europea y con las 
distintas organizaciones internacionales.

d) Promueve fórmulas de colaboración y cooperación con las instituciones públicas y 
entidades privadas en los países receptores de la cooperación, para mejorar la eficacia y la 
eficiencia de los programas y proyectos de interés común, en torno a los cinco ejes 
centrales: las personas, el planeta, la prosperidad, la paz y la alianza/partenariado.

TÍTULO III
De los recursos disponibles y de los sujetos de la política de cooperación 

internacional al desarrollo

CAPÍTULO I
Recursos, financiación y control

Artículo 17.  Recursos humanos.
1. La actividad del Consell, en materia de cooperación internacional al desarrollo, será 

llevada a cabo principalmente por el personal adscrito al centro directivo que detente dichas 
competencias.

2. El personal funcionario y el personal laboral fijo al servicio de las administraciones 
públicas valencianas podrá participar, de forma temporal, en tareas de cooperación 
internacional al desarrollo y ayuda o emergencia humanitaria, bien en programas o proyectos 
propios de estas, bien en actuaciones de organizaciones no gubernamentales de desarrollo, 
de organismos internacionales o de otras administraciones públicas.

3. Las administraciones públicas valencianas promoverán y facilitarán, de acuerdo con la 
legislación laboral o en materia de función pública, y con pleno respeto a lo acordado en la 
negociación colectiva, la adopción de medidas de reducción o adaptación de la jornada 
laboral, suspensiones de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo o 
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interrupciones de la prestación retribuidas o no, para que los empleados y empleadas 
públicos puedan ejercer labores de voluntariado internacional de cooperación internacional al 
desarrollo y ayuda humanitaria.

4. Cuando un trabajador o trabajadora manifieste la voluntad de colaborar en una acción 
de cooperación internacional al desarrollo, deberá seleccionarlo una entidad que tenga la 
consideración de agente de la cooperación internacional al desarrollo. En caso de que esta 
colaboración sea para participar en acciones de ayuda o emergencia humanitaria, se 
requiere la declaración previa de una situación concreta de emergencia generalizada o de 
catástrofe por parte del organismo competente.

En cualquier caso, el agente de la cooperación internacional al desarrollo o la 
organización no gubernamental para el desarrollo que realicen la selección deben figurar 
inscritos en el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo de la 
Comunitat Valenciana o en el Registro de Organizaciones no Gubernamentales de 
Desarrollo de la Administración General del Estado.

5. Los costes de personal, en su caso, derivados de participar en tareas de cooperación 
internacional al desarrollo y ayuda o emergencia humanitaria que formen parte de programas 
o proyectos de los que sea promotor la Generalitat, deberán ser asumidos por la conselleria 
a la que pertenezca dicho personal, y podrán computarse como ayuda oficial al desarrollo de 
la Generalitat definidas por organismos internacionales.

6. La conselleria con competencias en materia de cooperación internacional al desarrollo 
destinará los medios personales y técnicos que considere necesarios para las actuaciones 
de cooperación internacional al desarrollo y para el seguimiento y evaluación de las mismas.

7. Tanto para las actuaciones realizadas en la Comunitat Valenciana como en el exterior, 
y por razones de especificidad de la materia, se podrá solicitar la colaboración y contratar a 
personas físicas o jurídicas especializadas en cooperación internacional al desarrollo. La 
prestación derivada de dicha contratación estará sujeta a la legislación reguladora de los 
contratos de las administraciones públicas.

8. La conselleria competente en materia de cooperación internacional al desarrollo 
colaborará con la conselleria competente en materia de función pública mediante la 
propuesta de acciones formativas dirigidas al personal al que se refieren los apartados 1 y 2 
de este artículo, a fin de que se considere incluirlas en los planes de formación del personal 
empleado público de la Generalitat.

Artículo 18.  Recursos económicos.
1. Los proyectos de leyes de presupuestos de la Generalitat, remitidos por el Consell a 

Les Corts, fijarán anualmente los créditos destinados a la cooperación internacional al 
desarrollo, en consonancia con las orientaciones contenidas en el plan director.

2. La ley de presupuestos de la Generalitat fijará anualmente los créditos destinados a la 
cooperación internacional al desarrollo en la Comunitat, de acuerdo con las orientaciones 
contenidas en el plan de acción anual correspondiente.

3. Los recursos destinados a la cooperación internacional al desarrollo podrán 
aumentarse con subvenciones y contribuciones de otros organismos e instituciones 
nacionales e internacionales, públicos y privados, y de personas físicas o jurídicas, así como 
de los ingresos obtenidos de recuperación de activos, según sentencias judiciales firmes, 
ordenando el reintegro de fondos públicos indebidamente dispuestos en el ámbito de esta 
ley. Estos ingresos generarán crédito en el presupuesto de la conselleria competente en 
materia de cooperación internacional al desarrollo.

4. Los créditos presupuestarios consignados en los programas de cooperación 
internacional al desarrollo que no se ejecuten dentro del ejercicio presupuestario 
correspondiente podrán incorporarse de forma adicional a la misma partida presupuestaria 
consignada en los presupuestos del ejercicio siguiente, en los términos establecidos en la 
normativa vigente.

Artículo 19.  Financiación y control.
1. El Consell podrá financiar, mediante ayudas o subvenciones que se otorgarán en 

régimen de concurrencia competitiva, y con sujeción a los principios de igualdad, publicidad, 
transparencia, objetividad, eficacia y eficiencia, los programas y los proyectos de los agentes 
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de cooperación internacional al desarrollo que cumplan los requisitos establecidos por esta 
ley y se correspondan con las líneas y orientaciones establecidas por el plan director.

2. También podrá celebrar convenios, o articular cualquier otra forma reglada de 
colaboración, para financiar la ejecución de actuaciones y proyectos en el ámbito de la 
cooperación internacional al desarrollo, que se considere adecuados, con administraciones, 
instituciones y entidades nacionales o de otros países sin ánimo de lucro, agencias, 
organizaciones e instituciones internacionales de cooperación internacional al desarrollo, las 
agencias de Naciones Unidas y sus comités nacionales u organizaciones que las 
representan en España, y fondos y programas temáticos de cooperación internacional al 
desarrollo, siempre que las actuaciones a llevar a cabo se ajusten a las previsiones del plan 
director.

3. Reglamentariamente, en los términos que señala la legislación autonómica de 
subvenciones, se regularán las bases para la financiación de actuaciones en el ámbito de la 
cooperación internacional al desarrollo, determinándose, entre otros aspectos, el régimen de 
participación financiera de la Generalitat, los procedimientos a seguir y el régimen específico 
de transferencias de fondos y justificación de los gastos de las acciones subvencionadas. 
Dichas técnicas de justificación del gasto tendrán en cuenta la necesaria flexibilidad de las 
normas generales en la financiación de proyectos que se realizan en países receptores de 
ayuda oficial al desarrollo sostenible.

4. Los agentes de la cooperación internacional al desarrollo descritos en el artículo 21.3 
apartados a, b, c, d y e de esta ley podrán recibir ayudas o subvenciones computables como 
cooperación internacional al desarrollo sostenible, para lo cual habrán de tener capacidad 
jurídica y de obrar, la solvencia técnica y económica necesaria para ejecutar la actividad 
subvencionada y además contar, en su caso, con un socio o contraparte local en el país o 
territorio donde se realice la actuación. Todos ellos han de carecer de ánimo de lucro.

5. Las subvenciones que otorgue la Generalitat en materia de cooperación internacional 
al desarrollo se podrán abonar íntegramente de forma anticipada a su justificación, en los 
términos que señalen las respectivas convocatorias, convenios o actos de concesión.

6. Al objeto de lograr una mayor eficacia y eficiencia en la gestión de los fondos públicos 
destinados a la cooperación internacional al desarrollo, podrán establecerse sistemas 
específicos de justificación y control del gasto adaptados a su especialidad, que tengan en 
cuenta la necesaria flexibilidad y adaptación de las normas generales de régimen financiero 
y presupuestario a proyectos que se realicen en los países receptores.

7. La aplicación del régimen de reintegros de las ayudas o subvenciones concedidas en 
materia de cooperación internacional al desarrollo se ajustará a lo dispuesto en los 
supuestos previstos en la normativa aplicable a la Generalitat en materia de hacienda 
pública y de subvenciones.

8. En materia de justificación y control del gasto, podrán formalizarse acuerdos o 
convenios interadministrativos entre la conselleria competente en materia de cooperación 
internacional al desarrollo y la administración del Estado, a través del ministerio competente, 
y en su caso, del organismo público vinculado a políticas de cooperación internacional al 
desarrollo.

Artículo 20.  Régimen fiscal de las aportaciones efectuadas a organizaciones no 
gubernamentales y a proyectos de cooperación internacional al desarrollo.

1. Las aportaciones efectuadas por personas físicas o jurídicas a organizaciones no 
gubernamentales para el desarrollo, así como para la realización de programas o proyectos 
de cooperación internacional al desarrollo, recibirán el tratamiento fiscal previsto en su 
normativa reguladora.

2. La Generalitat podrá regular otros incentivos fiscales que favorezcan la participación 
privada en programas o proyectos de cooperación internacional al desarrollo de los que sean 
titulares organizaciones no gubernamentales para el desarrollo inscritas en el Registro de 
Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunitat Valenciana. Estos 
incentivos se regularán mediante norma con rango de ley.
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CAPÍTULO II
De los sujetos intervinientes en la cooperación internacional al desarrollo

Artículo 21.  Los agentes de la cooperación internacional al desarrollo.
1. Los agentes de la cooperación internacional al desarrollo, como expresión colectiva de 

la solidaridad de la sociedad valenciana con los países objeto de actuaciones de 
cooperación, son interlocutores fundamentales de las administraciones públicas en esta 
materia.

2. Los agentes de la cooperación internacional al desarrollo deberán respetar los 
principios, objetivos y prioridades de esta ley.

3. Podrán tener la consideración de agentes de cooperación internacional al desarrollo 
los siguientes:

a) Las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo.
b) Las entidades locales de la Comunitat Valenciana y demás entidades públicas 

vinculadas a ellas, así como las instituciones que las integren u organizaciones que las 
representen.

c) Las universidades del sistema universitario público valenciano y otras instituciones de 
enseñanza o investigación con sede social en la Comunitat Valenciana y de carácter público.

d) Las agencias de Naciones Unidas y sus comités nacionales u organizaciones que las 
representen en España.

e) Las organizaciones e instituciones internacionales de cooperación internacional al 
desarrollo. No se entenderán incluidas en estas las instituciones financieras internacionales.

f) Otras entidades públicas o privadas que tengan entre sus fines la realización de 
actividades de cooperación internacional al desarrollo.

4. Los agentes de la cooperación internacional al desarrollo, en cuyos fines expresos 
tienen como objetivo la cooperación internacional al desarrollo, deben carecer de ánimo de 
lucro. En su actuación, vendrán comprometidos al cumplimiento del código de conducta que 
se desarrollará reglamentariamente.

Artículo 22.  Las organizaciones no gubernamentales para el desarrollo.
A efectos de lo que establece esta ley, se entiende por organizaciones no 

gubernamentales para el desarrollo de la Comunitat Valenciana las entidades que cumplan 
los siguientes requisitos:

a) Ser entidades privadas, legalmente constituidas y sin ánimo de lucro.
b) Establecer expresamente en sus estatutos que entre sus objetivos se encuentra la 

realización de actividades relacionadas con los principios y objetivos de la cooperación 
internacional al desarrollo.

c) Gozar de plena capacidad jurídica y de obrar.
d) Tener sede social o delegación permanente en la Comunitat Valenciana y estar 

inscritas en el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo de la 
Comunitat Valenciana, en la forma que reglamentariamente se determine.

e) Disponer de una estructura susceptible de garantizar suficientemente el cumplimiento 
de sus fines.

f) No tener relaciones de dependencia, ni directa ni indirecta, con instituciones públicas, 
sean autonómicas, estatales o internacionales.

Artículo 23.  Personal cooperante profesional.
1. A los efectos de esta ley, son personas cooperantes valencianas quienes unen, a una 

adecuada formación o titulación académica oficial en cooperación internacional al desarrollo, 
una probada experiencia profesional, y tienen encomendada la ejecución de un determinado 
programa, proyecto o acción en el marco de la cooperación internacional al desarrollo.

2. Las personas cooperantes deberán estar ligadas con la persona o entidad promotora 
de la cooperación internacional al desarrollo y la acción humanitaria por alguna de las 
siguientes relaciones jurídicas:
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a) Relación sometida al ordenamiento jurídico laboral.
b) Relación funcionarial o de personal al servicio de las administraciones públicas.
3. Sus derechos y obligaciones, incompatibilidades, formación, homologación de los 

servicios que prestan en calidad de persona cooperante, modalidades de previsión social y 
demás aspectos de su régimen jurídico, serán los establecidos por la norma estatal 
reguladora del Estatuto del cooperante, por la normativa en materia de función pública y por 
lo dispuesto en el Estatuto de los trabajadores y demás legislación laboral vigente.

4. Las condiciones en las que se llevarán a cabo las actividades del personal cooperante 
profesional se desarrollarán reglamentariamente.

Artículo 24.  El voluntariado.
1. A los efectos de esta ley se entiende por voluntariado internacional de cooperación 

para el desarrollo la persona física vinculada tanto a la educación para el desarrollo, como 
parte del proceso educativo y de transformación, como a la promoción para el desarrollo, en 
lo relativo a la acción humanitaria y la solidaridad internacional, ya se realice en nuestro país, 
en países o territorios receptores de cooperación internacional al desarrollo o en cualquier 
país donde se declare una situación de necesidad humanitaria, sin perjuicio de las 
actividades realizadas en este ámbito por las personas cooperantes.

2. El voluntariado internacional de cooperación internacional al desarrollo estará siempre 
vinculado a las entidades de voluntariado a través de la suscripción, por escrito, de un 
acuerdo de incorporación, que constituye el instrumento principal de su definición y 
regulación.

3. Reglamentariamente se regularán las condiciones en las que se llevarán a cabo las 
actividades de voluntariado internacional de cooperación internacional al desarrollo.

Artículo 25.  Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo de la 
Comunitat Valenciana.

1. Se constituye el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo de 
la Comunitat Valenciana a los efectos de identificar y garantizar la capacidad y solvencia de 
las entidades enumeradas en los apartados a, d y e del artículo 21.3 de esta ley.

2. El Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo de la Comunitat 
Valenciana, como registro público, dependerá de la conselleria competente en materia de 
cooperación internacional al desarrollo.

3. La organización y funcionamiento del Registro de Agentes de la Cooperación 
Internacional al Desarrollo de la Comunitat Valenciana se regularán reglamentariamente. La 
inscripción o modificaciones en el Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al 
Desarrollo están exentas del pago de cualquier tasa o precio público.

Artículo 26.  Participación de las cooperativas, las empresas y las asociaciones 
empresariales de la Comunitat Valenciana en la cooperación y el desarrollo sostenible.

1. Las cooperativas, las empresas y las asociaciones empresariales de la Comunitat 
Valenciana podrán contribuir a los esfuerzos de la cooperación internacional al desarrollo y al 
cumplimiento de la Agenda Internacional de Desarrollo Sostenible, realizados por la 
Generalitat, aportando su experiencia y recursos en los distintos sectores de su actividad, 
siempre asegurando el carácter no lucrativo de esta actividad y respetando los principios, 
objetivos y prioridades de esta ley, y al mismo tiempo deberán cumplir con requisitos básicos 
establecidos en un protocolo específico elaborado por el Consejo Valenciano de 
Cooperación.

2. La participación de las cooperativas, las empresas y las asociaciones empresariales 
de la Comunitat Valenciana se referirá, especialmente, a los siguientes ámbitos:

a) Promoción de la responsabilidad social empresarial.
b) Creación y fortalecimiento de la economía social.
c) Alianzas entre el sector público y el sector privado para el fomento de la economía 

social.
d) Transferencia de conocimientos empresariales y tecnología apropiada.
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e) Buenas prácticas empresariales.
f) Fortalecimiento de las asociaciones empresariales de los países en vías de desarrollo, 

contribuyendo a dotar a sus representantes de herramientas para la participación social, y 
promoviendo nuevos liderazgos femeninos que aporten a dicho fortalecimiento la dimensión 
de género, que articule el cambio necesario en la estructura y cultura institucional.

g) Formación de capital humano.
h) Promoción de las políticas de prevención, salud laboral y seguridad en el trabajo.
i) Fomento de la igualdad laboral entre mujeres y hombres, mediante el impulso de 

programas que contribuyan a generar políticas de igualdad en el acceso al empleo.
j) Apoyo a la erradicación de la explotación laboral infantil.
k) Educación y sensibilización para el cumplimiento de la Agenda 2030 entre el 

empresariado valenciano.
l) Asistencia técnica en políticas de formación y cualificación profesional.
3. La cooperación internacional al desarrollo que realicen las cooperativas, las empresas 

o asociaciones empresariales de la Comunitat Valenciana, en colaboración con las 
administraciones públicas valencianas, se llevará a cabo siempre en el marco de esta ley, de 
la legislación vigente en materia de responsabilidad social empresarial y del Plan director de 
cooperación.

Artículo 27.  Participación de las organizaciones sindicales de la Comunitat Valenciana en la 
cooperación internacional al desarrollo.

1. Los sindicatos y sus organizaciones podrán contribuir, igualmente, a los esfuerzos de 
la cooperación internacional al desarrollo y al cumplimiento de la Agenda Internacional de 
Desarrollo Sostenible.

2. Su participación en programas, proyectos y acciones de desarrollo se articulará 
siempre respetando los principios, objetivos y prioridades de esta ley, y preferentemente se 
referirá a los siguientes ámbitos de actuación:

a) Fortalecimiento de las organizaciones sindicales de los países en vías de desarrollo, 
contribuyendo a dotar a la representación sindical de herramientas para el diálogo social, y 
promoviendo nuevos liderazgos femeninos que aporten a dicho fortalecimiento la dimensión 
de género, que articule el cambio necesario en la estructura y cultura institucional.

b) Apoyo a políticas de generación de empleo con pleno respeto de los derechos de los 
trabajadores y trabajadoras, que posibiliten lograr el empleo pleno y productivo y garantizar 
un trabajo decente para todos los hombres y mujeres.

c) Promoción de políticas de prevención, salud laboral y seguridad en el trabajo.
d) Asistencia técnica en políticas de formación y cualificación profesional.
e) Fomento de la igualdad laboral entre mujeres y hombres, mediante el impulso de 

programas que contribuyan a generar políticas de igualdad en el acceso al empleo.
f) Apoyo a la erradicación de la explotación laboral infantil.
g) Educación y sensibilización para el cumplimiento de la Agenda 2030 entre los 

trabajadores y trabajadoras valencianos.

TÍTULO IV
Del régimen sancionador

Artículo 28.  Régimen jurídico.
La aplicación del régimen de infracciones y sanciones contra los preceptos de esta ley se 

ajustará a lo establecido en la normativa básica estatal y en la propia de la Generalitat en 
materia de hacienda pública, del sector público instrumental, del régimen jurídico de las 
administraciones públicas, de subvenciones y de la legislación valenciana sobre régimen 
local.
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Artículo 29.  Órganos competentes.
En cuanto a los órganos competentes para la imposición de sanciones en materia de 

ayudas o subvenciones, se estará a lo dispuesto en la normativa específica de la Generalitat 
en materia de hacienda pública y subvenciones.

Dichas atribuciones podrán ser objeto de delegación.

Artículo 30.  Procedimiento sancionador.
En cuanto a procedimiento sancionador, se estará a la normativa básica estatal y a la 

específica que en su caso dicten en la materia la Generalitat y el Estado.

Disposición adicional primera.  Compromisos presupuestarios.
Destinar un 0,7 % de su presupuesto total consolidado de cada ejercicio a políticas 

vinculadas a cooperación internacional para el desarrollo, en el marco de los principios y 
objetivos establecidos en esta ley y de acuerdo con lo que establece el apartado 3 del 
artículo 1.

Este compromiso se supeditará a las disponibilidades reales de hacienda de la 
Generalitat, al cumplimiento de los compromisos adquiridos en materia de estabilidad 
presupuestaria y sostenibilidad financiera y a los escenarios presupuestarios plurianuales.

Disposición adicional segunda.  Ayudas excepcionales y preferentes.
Cuando concurran circunstancias o situaciones excepcionales que deriven en una crisis 

humanitaria, derivadas de catástrofes naturales o de conflictos de origen humano, el Consell 
tendrá singularmente en cuenta estas circunstancias a la hora de gestionar las ayudas 
destinadas a actuaciones de acción humanitaria y la promoción de proyectos orientados a la 
asistencia y rehabilitación de poblaciones en situación de emergencia o de grave e inminente 
riesgo.

Disposición adicional tercera.  Informe previsión cumplimiento 0,7 %.
Destinar un 0,7 % de su presupuesto total consolidado de cada ejercicio a políticas 

vinculadas a cooperación internacional al desarrollo y de los recursos personales necesarios 
para su gestión presupuestaria.

Disposición transitoria única.  Del Registro de Agentes de la Cooperación Internacional al 
Desarrollo de la Comunitat Valenciana.

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley se procederá a la 
adecuación del Decreto 39/2009, de 6 de marzo, del Consell, por el que se regula el Registro 
de Agentes de la Cooperación Internacional al Desarrollo, permaneciendo vigentes las 
inscripciones del mismo hasta la publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana 
de la disposición normativa que la derogue o modifique.

Disposición derogatoria única.  Normas que se derogan.
Quedan derogadas la Ley 6/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, de cooperación al 

desarrollo de la Comunitat Valenciana, y la Ley 11/2010, 16 de julio, de la Generalitat, 
reguladora del Estatuto de las personas cooperantes valencianas.

Quedan derogados el Decreto 18/2009, de 23 de enero, del Consell, por el que se regula 
la Comisión Interterritorial de Cooperación al Desarrollo; el Decreto 231/2007, de 30 de 
noviembre, del Consell, por el que regula la Comisión Interdepartamental de Cooperación al 
Desarrollo, y el Decreto 10/2011, de 4 de febrero, del Consell, por el que se regula el 
Registro Autonómico de las Personas Cooperantes Valencianas.

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en esta ley.
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Disposición final primera.  Autorización al Consell.
Se autoriza al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

ejecución de esta ley.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Consell aprobará 

reglamentos de desarrollo de la misma en los siguientes ámbitos:
1. La cooperación internacional al desarrollo.
2. La consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de 

Naciones Unidas en la Comunitat Valenciana.
Los reglamentos de desarrollo de esta ley incluirán la regulación de los siguientes 

órganos: el Alto Consejo Consultivo para el Desarrollo de la Agenda 2030, la Comisión 
Interdepartamental para la Cooperación Internacional al Desarrollo, el Comité Permanente 
de Acción Humanitaria de la Comunitat Valenciana y el Consejo Territorial Sectorial para la 
Cooperación Internacional al Desarrollo.

Mediante desarrollo reglamentario se regulará, así mismo, la distribución porcentual 
entre modalidades e instrumentos del conjunto de los recursos presupuestarios destinados a 
la cooperación internacional al desarrollo.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 161

Ley 16/2018, de 28 de junio, de derechos y garantías de la dignidad 
de la persona en el proceso de atención al final de la vida

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8328, de 29 de junio de 2018

«BOE» núm. 183, de 30 de julio de 2018
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2018-10760

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
En la sociedad contemporánea, como consecuencia de cambios muy diversos, en la 

demografía y en la cultura, en los procedimientos terapéuticos y en la legislación, existe una 
conciencia muy aguda sobre la necesidad del respeto a la dignidad de la persona, a su 
autonomía personal e intimidad, que afectan también, con especial interés y marcada 
intensidad, al proceso final de la vida. Todas las personas deben ser atendidas en esta etapa 
con humanidad y escuchadas en sus voluntades finales, disponiendo de su vida hasta el 
último momento y pudiendo tener una muerte pacífica.

La legislación existente tanto en el plano estatal como en el autonómico afirma estos 
principios de dignidad, autonomía personal e intimidad. La Constitución española, en su 
artículo 10.1, proclama que «la dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son 
inherentes, el libre desarrollo de la persona, el respeto a la ley y a los derechos de los 
demás, son fundamento del orden político y de la paz social». Asimismo, en su artículo 15, 
consagra el «derecho de todos a la vida y a la integridad física y moral» y en su artículo 18.1, 
el derecho «a la intimidad personal y familiar». Por su parte, el artículo 43 de nuestra carta 
magna reconoce el derecho a la «protección de la salud» y encomienda a los poderes 
públicos «organizar y tutelar la salud pública a través de medidas preventivas y de las 
prestaciones y servicios necesarios», añadiendo que «la ley establecerá los derechos y 
deberes de todos al respecto». La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia, establece en 
su artículo primero un derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción de la autonomía 
personal. Del mismo modo, la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la Comunitat 
Valenciana, en su artículo 3.1.b afirma el respeto a la dignidad de la persona, a su intimidad 
y a la autonomía de su voluntad. Así mismo incluye entre sus prioridades la humanización de 
la asistencia sanitaria y la mejora continua de su calidad. En este escenario, el artículo 45 
del texto ratifica la redacción de un documento de voluntades anticipadas o instrucciones 
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previas ante el proceso del final de la vida. Documento que, junto a la creación del registro, 
ya se había desarrollado años antes mediante el Decreto 168/2004, de 10 de septiembre, del 
Consell de la Generalitat, por el que se regula el documento de voluntades anticipadas y se 
crea el Registro Centralizado de Voluntades Anticipadas de la Comunitat Valenciana.

Este andamiaje legislativo se sustenta tanto en el ámbito autonómico de competencias 
como en el estatal. Así, el Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana, aprobado por 
la Ley orgánica 5/1982, de 1 de agosto, en su artículo 54, confiere a la Comunitat Valenciana 
competencias para el desarrollo legislativo y la ejecución básica en materia de sanidad. En el 
caso estatal la propia Constitución española, en su artículo 43, atribuye a los poderes 
públicos la organización y tutela de la salud pública.

II
Entre los cometidos principales de los poderes públicos está canalizar, a través de los 

mecanismos de su competencia, aquellos asuntos que son motivo de debate social. La 
capacidad de legislar sobre ellos se erige así en una de sus funciones fundamentales. La 
evolución del pensamiento colectivo de las sociedades, su capacidad de transformación, los 
cambios en la forma de vida y en la escala de valores también han afectado al proceso del 
final de la existencia y a su manera de afrontarlo.

Estas circunstancias se han reflejado con nitidez en las encuestas de opinión de diversas 
instituciones. Tanto en las encuestas mundiales de valores como en un sondeo específico 
elaborado por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS, 2009) sobre atención a 
pacientes con enfermedades en fase terminal, una clara mayoría se inclina por autorizar al 
personal sanitario para ayudar en este proceso del final de la vida. En dicho marco 
sociocultural, la ley que aquí se desarrolla se adapta a esa demanda colectiva. La autonomía 
en las decisiones del ser humano y la toma de conciencia de la muerte como el final de un 
proceso biológico y, por tanto natural, han configurado la tesis de morir con dignidad y en 
paz.

En este sentido, si la autonomía personal ha quedado configurada ya como un derecho 
personal subjetivo de la ciudadanía, la dignidad es una expresión que remite al valor único, 
insustituible e intransferible de toda persona y al respeto absoluto que merece sea cual sea 
su situación y condición (Declaración Universal de los Derechos Humanos). Así como 
también se establece en la Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la 
Asamblea General de Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, que garantiza el 
respeto a la dignidad y la autonomía personal de los niños y niñas.

La integración de estos derechos –autonomía personal, dignidad humana e intimidad– 
en el código ético de la asistencia sanitaria resulta hoy imprescindible y legitimada 
jurídicamente.

Los avances tecnológicos clínicos, y la consiguiente prolongación de la vida hasta 
edades muy avanzadas y en condiciones muy diversas, derivan en que un número creciente 
de personas con enfermedades degenerativas o incurables lleguen a una situación terminal. 
Este estado conlleva a su vez un intenso sufrimiento en pacientes y familiares ligado a un 
pronóstico limitado de vida. La tecnificación de la atención sanitaria lleva a veces implícita la 
cosificación de la persona en el proceso del final de la vida. Por ello, se hace necesario 
adecuar los parámetros de la atención del personal sanitario, siempre desde el 
mantenimiento y mejora de la necesidad de «humanización» de la atención personalizada.

En una sociedad democrática, el respeto a la libertad personal ha de preservarse tanto a 
lo largo de la enfermedad como en el proceso final de la vida, adoptando una visión del 
mismo más acorde con las sensibilidades de la sociedad actual. Alrededor de estos criterios, 
que salvaguardan la autonomía de decisión, se ha conformado un consenso ético y jurídico 
sobre determinados contenidos y derechos. El respeto a la mencionada autonomía de 
decisión y el derecho a recibir cuidados paliativos integrales y de calidad, que a la vez tomen 
en consideración los valores y creencias, son pilares fundamentales de estos puntos de 
encuentro. En todos los casos, el objetivo consiste en garantizar la primacía de la voluntad 
de la persona en el proceso final de su vida, así como las vías de conocimiento y 
manifestación de dicha voluntad, y de proscribir cualquier consecuencia discriminatoria en la 
atención sanitaria que pudiera derivarse de dicha voluntad y, específicamente, del rechazo a 
determinados tratamientos, intervenciones o procedimientos. El documento de voluntades 
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anticipadas es un instrumento ya en vigor para recoger en él las actuaciones médicas a 
tener en cuenta cuando una situación de enfermedad impida a la persona expresar 
libremente sus voluntades.

Estas grandes líneas de consenso cuentan ya, además de con el apoyo social, con el 
respaldo de instituciones como el Consejo de Europa, que en el artículo 5 del Convenio 
sobre los Derechos Humanos y la Biomedicina suscrito en 1997 establece que una 
intervención en el ámbito de la sanidad sólo podrá llevarse a cabo después de que la 
persona afectada haya dado su libre e informado consentimiento. También la Unesco, ocho 
años después, se pronunció en idénticos términos.

Con independencia de la cobertura institucional, siempre importante por el valor añadido 
que supone, es la demanda social el factor determinante para actuar desde las 
administraciones públicas. El ejercicio de estos derechos tiene especial trascendencia en 
entornos multiculturales y diversos en los que coexisten creencias y valores distintos que se 
hacen extensibles al modo de afrontar la muerte. Siempre se requiere igual respeto y las 
mismas garantías en el libre ejercicio que se enmarca en el ordenamiento jurídico.

A esta diversidad social se añaden situaciones complejas, cada vez más frecuentes, 
vinculadas a las decisiones sobre la propia vida y sobre la aplicación o no de determinados 
tratamientos clínicos. Ha sido el propio debate social el que ha puesto de manifiesto la 
demanda de una legislación específica para encauzar estos conflictos. Por ello se hace 
necesaria una regulación por ley de las garantías y libertades que aseguren, en cualquier 
supuesto, la dignidad de la persona hacia y en el proceso final de la vida.

III
Muchas personas en nuestra comunidad llegan al proceso de fin de vida con miedo al 

sufrimiento, al dolor y a la muerte y muchas aún mueren sin asistencia adecuada. Desde la 
convicción de que la muerte constituye una etapa más de la vida, el ordenamiento jurídico, 
que debe proteger la dignidad del ser humano, no puede ser ajeno a extrapolar esta 
responsabilidad en el tramo último de la existencia. En síntesis, una vida digna requiere una 
atención digna previa a la muerte. Facilitar la posibilidad de morir con el menor sufrimiento 
posible y en paz a quien así lo haya decidido en el ejercicio de su libertad individual es, sin 
duda, un requisito irrenunciable. Estas prácticas son acordes con la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y deben ser tenidas por unas buenas prácticas clínicas y 
actuaciones profesionales al amparo de la legalidad vigente.

En los últimos años, diversos casos de amplio impacto mediático han reavivado el 
debate en la sociedad española. El rechazo al tratamiento, la limitación de medidas de 
soporte vital o la sedación terminal han ocupado el centro de las controversias. En alguno de 
ellos se han generado dudas acerca de si las actuaciones del personal sanitario fueron 
éticamente correctas o conformes a derecho. El Consejo de Europa, antes mencionado, 
también ha elaborado la Guía para el proceso de toma de decisiones relativas al tratamiento 
médico en situaciones del final de la vida. En ella se recomienda que una de las prioridades 
sea ampliar el acceso a los cuidados paliativos de las personas. Unos cuidados a aplicar 
sean cuales sean el lugar y las condiciones en las que se traten estas situaciones: hospital, 
institución social, residencia o domicilio particular.

La labor del personal sanitario que atiende a las personas en situación del final de la vida 
se ve dificultada por distintos factores. Entre ellos la negación u ocultación que gran parte de 
la sociedad hace de la muerte, las expectativas poco realistas de familiares o pacientes en 
estado terminal o la incertidumbre ante tratamientos concretos. Este conjunto de 
circunstancias genera unas situaciones de inseguridad en el entorno del personal sanitario 
que ha de adoptar las decisiones correspondientes.

IV
Con este fin, esta ley no sólo fija y desarrolla los derechos de las personas que afrontan 

el trance del final de la vida. También establece los deberes del personal sanitario que 
interviene en este proceso y las obligaciones para las instituciones sanitarias, tanto públicas 
como privadas, en su condición de garantes de los derechos y tributarios de las obligaciones 
relativas a la provisión de servicios. En consecuencia, el personal sanitario deberá dejar 
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constancia del proceso en la historia clínica y respetar las decisiones de la o del paciente, ya 
se expresen estas a través del consentimiento informado o en instrucciones previas. Con 
especial atención se abordan en el texto los deberes del personal sanitario respecto de la 
limitación de las medidas de soporte vital. En concreto, se busca evitar la llamada 
obstinación terapéutica y decidir la retirada o no instauración de estas medidas de manera 
consensuada entre el equipo asistencial, el paciente y sus representantes. Los cuidados en 
la atención de las personas al final de la vida no acortan ni prolongan la vida, sino que 
adecúan el tratamiento al objetivo primero y principal de aliviar su sufrimiento.

Igualmente, las instituciones y centros sanitarios deben actuar y facilitar las actuaciones 
del personal sanitario de acuerdo con la ley. De esta manera, deben procurar el 
acompañamiento familiar y ser garantes de una adecuada atención, que incluye el 
tratamiento idóneo del dolor o cualquier otro síntoma estresante (distrés respiratorio, 
náuseas…) y unos cuidados paliativos de calidad, ya sea en los dispositivos de la red 
sanitaria o social o en su domicilio. Así mismo, han de proporcionar una habitación de uso 
individual en aquellos casos en los que la atención se realice en un centro hospitalario o 
residencial. Igualmente, es de su competencia procurar apoyo a sus familiares, incluso en el 
duelo.

Por último, esta ley contempla la posibilidad de acudir a los comités de bioética 
asistencial de los departamentos de salud o, en su caso, al Comité de Bioética de la 
Comunitat Valenciana para clarificar y resolver conflictos de valores que puedan generarse 
en la investigación o en la práctica clínica sobre lo que se puede y lo que se debe hacer en 
los procesos del fin de la vida.

Asimismo, esta ley se adecua a los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. Su necesidad está ampliamente justificada en todas las líneas 
de esta exposición de motivos que anteceden, donde se han identificado los fines y objetivos 
a conseguir, considerándose el instrumento más adecuado para ello. Se justifica la 
proporcionalidad, ya que se regula lo imprescindible para un cambio de rumbo en la atención 
al final de la vida en la Comunitat Valenciana. Se garantiza el principio de seguridad jurídica, 
porque esta ley es coherente con el resto del ordenamiento jurídico. En la elaboración de 
este proyecto normativo se ha tenido especial cuidado en respetar el principio de 
transparencia, tanto en la fase de consulta pública como en el trámite de información y 
audiencia a las personas interesadas.

Es deber de la conselleria competente en materia de sanidad el procurar las suficientes 
plazas en centros de crónicos para ingresar a personas al final de la vida. Del mismo modo 
que tiene la responsabilidad de la disposición de unidades de atención u hospitalización a 
domicilio (UHD) en refuerzo a los médicos de familia en atención primaria.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
para 2017.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
Esta ley tiene por objeto:
1. Regular el ejercicio de los derechos de la persona en el proceso final de su vida para 

asegurar el respeto a su dignidad y autonomía e intimidad, y velar por la calidad de su vida 
durante dicho proceso.

2. Establecer los deberes que han de cumplir las instituciones y centros, sanitarios y 
sociales, tanto de titularidad pública como privada, y su personal, así como las entidades 
aseguradoras que presten servicios en la Comunitat Valenciana, que atiendan a las 
personas en el proceso final de su vida.

3. Establecer las garantías que deben proporcionar dichas instituciones, centros y 
aseguradoras a lo largo del proceso.
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Artículo 2.  Fines.
La presente ley tiene como fines:
1. Proteger y garantizar la dignidad de la persona en el proceso final de su vida.
2. Garantizar su derecho a comunicar libremente y a recibir información veraz, de 

manera accesible y comprensible en el marco de este proceso.
3. Asegurar su autonomía, la expresión de sus deseos y valores y el respeto a su 

voluntad en dicho proceso dentro del marco legal, garantizando la salvaguarda de su 
intimidad.

4. Contribuir a la seguridad jurídica del personal de las instituciones y centros sanitarios y 
sociales, públicos y privados, que atiende a la persona en el proceso final de su vida.

5. Garantizar un tratamiento paliativo integral y de calidad a las personas que lo 
precisen.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a todas aquellas personas que se encuentren en el 

proceso final de la vida o que deban adoptar decisiones relacionadas con dicho proceso, 
bien sea en el domicilio o en un centro sanitario o social, público o privado, en el ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana.

2. También será de aplicación a sus familiares, a sus representantes, otras personas, a 
las instituciones y centros, sanitarios y sociales, al personal implicado en su atención y a las 
entidades aseguradoras que presten servicios en la Comunitat Valenciana.

Artículo 4.  Principios básicos.
Los principios básicos que inspiran esta ley son:
1. El respeto a la dignidad de la persona en el proceso del final de la vida.
2. El respeto a la libertad, la autonomía personal y su voluntad en cuanto a deseos, 

prioridades y valores dentro del marco legal.
3. El intercambio libre de información veraz de manera accesible y comprensible, en un 

marco de diálogo, y la reflexión conjunta con el personal responsable de su atención.
4. El respeto a la intimidad de la persona y de sus familiares o allegados y a la 

confidencialidad de la información clínica que deban recibir, de acuerdo con la normativa 
vigente.

5. La igualdad y la no discriminación de las personas en el proceso del final de la vida a 
la hora de recibir servicios del ámbito social o sanitario.

6. La garantía de que el rechazo o interrupción de un procedimiento, tratamiento o 
información no causará ningún menoscabo en la atención integral en el proceso del final de 
la vida.

7. El derecho de todas las personas a recibir cuidados paliativos integrales.
8. El derecho a la atención personalizada, respetando, en la medida de lo posible, el 

lugar elegido por la persona, a través de la coordinación y cooperación entre los sistemas 
sanitarios y sociales, velando por la continuidad de los cuidados.

9. El derecho del personal a disponer de los medios adecuados para llevar a término la 
atención en el proceso final de la vida.

10. El apoyo al personal en el manejo de la repercusión emocional que provoca sobre 
ellos la atención al paciente en el proceso final de la vida.

Artículo 5.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
1. Acompañamiento al final de la vida. Acción de la persona que está presente con quien 

se encuentra al final de su vida y respeta los valores y creencias con empatía y ecuanimidad.
2. Calidad de vida. La satisfacción individual de las necesidades vitales, ante las 

condiciones objetivas de vida, desde los valores y las creencias personales. Incluye 
aspectos psicológicos, socioeconómicos y espirituales.
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3. Consentimiento informado hacia y en el proceso final de la vida. Es el proceso gradual 
y continuado, plasmado en ocasiones en un documento, mediante el cual una persona capaz 
e informada de modo adecuado, comprensible y accesible, acepta o no someterse a 
determinados procesos diagnósticos o terapéuticos, en función de sus propios valores, 
debiendo dejarse la debida constancia en la historia clínica. Todo ello en virtud de lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la 
autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, sin perjuicio de que tal consentimiento se dirija específicamente hacia 
y en el proceso final de la vida.

4. Cuidados paliativos integrales al final de la vida. Conjunto coordinado de 
intervenciones dirigidas a la mejora de la calidad de vida de las personas y de sus familias, 
afrontando los problemas asociados con una enfermedad terminal mediante la prevención y 
el alivio del sufrimiento, tanto físico y psíquico como espiritual; así como la identificación, 
valoración y tratamiento del dolor y otros síntomas.

5. Dignidad al final de la vida. Derecho a recibir un cuidado integral al final de la vida, con 
alivio del sufrimiento físico, psicológico y espiritual, manteniendo su autonomía para evitar la 
obstinación terapéutica. Se respetan ante todo sus valores para alcanzar un clima de 
serenidad, de paz, de satisfacción existencial, de seguridad y, en la medida de lo posible, de 
consciencia propia de todo ser humano.

6. Documento de voluntades anticipadas o instrucciones previas: Escrito en el que la 
persona, mayor de edad, cuya capacidad no haya sido modificada judicialmente en el 
momento de la inscripción del documento y actúe libremente, manifiesta las instrucciones 
que sobre las actuaciones clínicas se deben tener en cuenta para cuando se encuentre en 
una situación en la que las circunstancias que concurran no le permitan expresar libremente 
su voluntad.

7. Espiritualidad. Íntima aspiración del ser humano que anhela una visión de la vida y la 
realidad que integre, conecte, trascienda y dé sentido a su existencia. Es esencial al ser 
humano y no es patrimonio de ninguna religión o creencia.

8. Limitación de tratamientos de soporte vital. Decisión meditada y consensuada del 
equipo asistencial sobre la retirada o no inicio de medidas terapéuticas al considerar que el 
curso de la enfermedad es irreversible y que en esta situación el tratamiento es inútil. Su 
aplicación permite que el proceso de la muerte se instaure como evolución inevitable de la 
enfermedad, sin limitar los cuidados y tratamientos que proporcionan bienestar.

9. Muerte en paz. Aquella que responda a los deseos y valores del paciente, en la que el 
dolor y el sufrimiento han sido minimizados, mediante los cuidados paliativos adecuados, en 
la que las personas nunca son abandonadas o descuidadas, y la atención asistencial de 
quienes no van a sobrevivir se considera igual de importante que la de quienes sí 
sobrevivirán.

10. Obstinación terapéutica. Situación en la que a una persona que se encuentra en 
situación terminal o de agonía, por causa de una enfermedad grave e irreversible, se le 
inician o mantienen tratamientos de soporte vital u otras intervenciones que únicamente 
prolongan su vida biológica, sin posibilidades reales de mejora o recuperación.

11. Persona que se encuentra en el final de su vida. Persona que presenta un proceso 
avanzado de enfermedad, progresivo e incurable por los medios existentes, sin posibilidades 
evidenciables de respuesta al tratamiento específico y con presencia de sintomatología 
multifactorial y cambiante, que condiciona una inestabilidad en su evolución, así como un 
pronóstico de vida limitado.

12. Planificación anticipada de decisiones (PAD). Proceso voluntario de comunicación y 
deliberación entre una persona capaz y el personal sanitario con implicación en su atención, 
acerca de los valores, deseos y preferencias que quiere que se tengan en cuenta respecto a 
la atención sanitaria que recibirá como paciente, fundamentalmente en los momentos finales 
de su vida.

Su finalidad última es elaborar un plan conjunto para que, en el caso de que la persona 
pierda su capacidad de decidir, bien temporal o permanentemente, puedan tomarse 
decisiones sanitarias coherentes con sus deseos.
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Deberá ser registrada en la historia clínica, actualizada periódicamente y comunicada a 
todo el personal relacionado con la atención de la persona enferma, así como a sus 
familiares y representantes que hayan sido autorizados para ello.

13. Rechazo al tratamiento. Manifestación verbal o escrita de la voluntad de una persona 
plenamente capacitada a quien se le indica un determinado tratamiento y no acepta dicha 
actuación médica.

14. Representante designado en el documento de voluntades anticipadas. Persona 
mayor de edad y capaz, encargada de velar para que en las situaciones clínicas 
contempladas en el documento se cumplan las instrucciones que haya dejado establecidas 
la persona a la que represente.

Para la toma de decisiones en las situaciones no contempladas explícitamente en las 
voluntades anticipadas, quien le represente tendrá en cuenta los valores u opciones vitales 
recogidas en dichas instrucciones.

15. Sedación paliativa. Administración deliberada de fármacos, en las dosis y 
combinaciones requeridas, para reducir la consciencia de una persona con enfermedad 
avanzada o terminal, para aliviar uno o más síntomas refractarios y con su consentimiento 
explícito o por representación. Se trata de una sedación primaria, que puede ser continua o 
intermitente, superficial o profunda.

16. Sedación terminal. Administración deliberada de fármacos para producir una 
disminución profunda, continuada y previsiblemente irreversible de la consciencia de una 
persona cuya muerte se prevé muy próxima, con la intención del alivio de un sufrimiento 
físico o psicológico inalcanzable con otras medidas, y con el consentimiento explícito, o por 
representación.

17. Síntoma refractario. Aquel que no responde al tratamiento adecuado y precisa, para 
ser controlado, reducir la conciencia de la persona.

18. Situación de incapacidad de facto. Estado en el que las personas carecen de 
entendimiento y voluntad suficientes para gobernar su vida por sí mismas de forma 
autónoma, sin que necesariamente su capacidad haya sido modificada judicialmente.

19. Situación de últimos días o de agonía. Fase gradual que precede a la muerte y que 
se manifiesta clínicamente por un deterioro físico grave, debilidad extrema, trastornos 
cognitivos y de consciencia, dificultad de relación y de ingesta y pronóstico vital de pocos 
días.

Abarca, también, la situación en la que se encuentra quien ha sufrido un daño 
irreversible, incompatible con la vida, con deterioro extremo y graves trastornos.

20. Situación terminal. Estado en el que la persona no responde a los tratamientos 
aplicados y evoluciona hacia el fallecimiento. Es el momento de pasar de curar a cuidar, es 
decir, a proporcionar los cuidados que alivien los síntomas y le proporcionen bienestar.

21. Tratamiento de soporte vital. Conjunto de medios indicados y orientados a revertir las 
situaciones que conllevan riesgo vital para una persona y que incluye toda intervención 
médica, técnica, procedimiento o medicación que se administra con el objetivo de retrasar su 
muerte, esté o no dicho tratamiento dirigido hacia la enfermedad de base o al proceso 
biológico causa.

22. Valores vitales. Conjunto de valores y creencias de una persona que dan sentido a su 
proyecto de vida y que sustentan sus decisiones y preferencias en los procesos de 
enfermedad y muerte.

TÍTULO II
Derechos de las personas en el proceso del final de su vida

Artículo 6.  Derecho a la protección de la dignidad de las personas en el proceso final de la 
vida.

Toda persona que se encuentra en el proceso final de su vida tiene derecho a la 
protección de su dignidad y a que se garantice el efectivo cumplimiento de los derechos 
reconocidos en la presente ley, en condiciones de igualdad y sin discriminación alguna.
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Artículo 7.  Derecho a la información clínica en el proceso final de la vida.
1. La persona que se encuentra en el proceso de final de la vida tiene el derecho a 

recibir la información clínica de manera accesible, comprensible y adecuada en los términos 
previstos en la legislación vigente, dándole la oportunidad de preguntar, con el fin de 
ayudarle a tomar las decisiones de manera autónoma.

2. Cuando, a pesar del explícito ofrecimiento de información asistencial por parte del 
personal sanitario implicado en la atención de pacientes, estos rechacen voluntariamente la 
información, se respetará esta decisión haciéndoles ver la trascendencia de la misma y la 
posibilidad de designar a quien le represente, designación que se hará verbalmente a 
efectos de dejar constancia en la historia clínica de tal designación, y que acepte recibir la 
mencionada información, como se establece en el artículo 4 de la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica.

Artículo 8.  Derecho a la intimidad.
1. Quien participe en la elaboración o manipulación de la documentación clínica, o bien 

tenga acceso al contenido de ésta, deberá guardar la confidencialidad de la misma, salvo 
expresa disposición en contrario emanada de la autoridad judicial competente o de su 
autorización, tal como se contempla en el artículo 18 de la Constitución respecto a la 
intimidad personal; la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal; el artículo 7 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de 
la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica, y el artículo 41 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la 
Comunitat Valenciana, en cuanto garantiza el derecho a la intimidad en el ámbito sanitario.

2. Toda persona en el proceso final de la vida tiene derecho a que se respete su decisión 
ante exposiciones públicas con fines académicos o de cualquier otro tipo.

Artículo 9.  Derecho a la toma de decisiones y al consentimiento informado.
Toda persona que se encuentre en el proceso del final de su vida tiene derecho a:
1. Que se respeten sus decisiones respecto a las intervenciones que afecten a dicho 

proceso.
2. Que ante toda intervención diagnóstica o terapéutica se requiera previamente su 

consentimiento libre y voluntario o, en su caso, de su representante, una vez que haya 
recibido y valorado la información que le corresponda, según lo establecido en los 
artículos 42 y 43 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la Comunitat 
Valenciana, y los concordantes de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de 
la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en materia de información y 
documentación clínica. En general, el consentimiento se dará verbalmente y deberá 
recogerse en el historial clínico, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 43.2 de la 
Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de salud de la Comunitat Valenciana.

En todo caso, si el paciente es una persona con discapacidad, la información y 
documentación preceptiva le serán facilitadas en formatos adecuados, accesibles y 
comprensibles, con respeto al principio de diseño para todos, garantizándose las medidas de 
apoyo necesarias para que pueda prestar este consentimiento en igualdad de condiciones 
con el resto de los pacientes.

3. Recabar una segunda opinión médica, según la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de 
la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana.

4. Aceptar o rechazar la participación en procedimientos experimentales o ensayos 
clínicos como alternativa terapéutica para su proceso asistencial.

5. Consentir de forma expresa las exposiciones públicas con fines académicos o de 
cualquier otro tipo.

Artículo 10.  Derecho al rechazo y a la retirada de una intervención.
Además de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 41/2012, de autonomía del paciente:
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1. Toda persona que se encuentre en el proceso final de la vida tiene derecho a rechazar 
las intervenciones propuestas, tras un proceso de información y decisión, a pesar de que 
esto pueda suponer un riesgo para su vida.

2. A solicitar la interrupción de los tratamientos una vez ya instaurados.
3. A ser informada de modo adecuado, comprensible y accesible por el personal 

facultativo tanto de los efectos y posibles riesgos como de las consecuencias de su no 
aceptación.

4. El rechazo o la retirada de una intervención constituye un derecho que debe ser 
respetado a pesar de no coincidir con el criterio clínico.

5. La negativa a recibir una intervención o tratamiento, o la decisión de interrumpirlo, no 
supondrá menoscabo alguno en el resto de atención sanitaria que se le dispense, 
especialmente en lo referido a la destinada a paliar el sufrimiento, aliviar el dolor y otros 
síntomas y hacer más digno y soportable el proceso final de la vida.

Artículo 11.  Derecho a realizar la declaración de voluntades anticipadas o instrucciones 
previas.

1. Toda persona mayor de edad o menor emancipada, capaz y libre puede formalizar su 
documento de instrucciones previas o voluntades anticipadas, en las condiciones 
establecidas en la normativa de aplicación.

2. Los documentos inscritos en el Registro de Voluntades Anticipadas de la Comunitat 
Valenciana se incorporarán al Registro Nacional de Instrucciones Previas, en los términos 
establecidos por la normativa vigente.

3. Los establecimientos sanitarios facilitarán a todas aquellas personas interesadas que 
se encuentren comprendidas dentro del apartado primero del artículo 3 el documento modelo 
de voluntades anticipadas con indicaciones para cumplimentarlo.

4. En las instrucciones previas, manifestadas en cualquiera de los instrumentos previstos 
en el apartado anterior, se podrá designar un representante y determinar sus funciones, a las 
que este deberá atenerse. El representante actuará siempre buscando el mayor beneficio y 
el respeto a la dignidad de la persona a la que represente. En todo caso, velará para que, en 
las situaciones clínicas contempladas en la declaración, se cumplan las instrucciones que la 
persona a la que represente haya dejado establecidas.

En caso de contradicción entre lo manifestado por el paciente no incapacitado y por su 
representante, prevalecerá siempre la voluntad del primero, debiendo actuar el personal 
sanitario conforme a la misma.

5. Para la toma de decisiones en las situaciones clínicas no contempladas explícitamente 
en las instrucciones previas, a fin de presumir la voluntad que tendría la persona si estuviera 
en ese momento en situación de capacidad, quien la represente tendrá en cuenta los valores 
u opciones vitales recogidos en dichas instrucciones.

6. La declaración de voluntades anticipadas o instrucciones previas se deberá incorporar 
automáticamente a la historia clínica después de su inscripción en los registros 
correspondientes.

Artículo 12.  Derecho a realizar la planificación anticipada de decisiones (PAD).
1. Toda persona tiene derecho a planificar la atención futura de manera conjunta con el 

personal que le atiende habitualmente, mediante un proceso voluntario y progresivo de 
comunicación y deliberación. Dicho proceso quedará recogido en su historia clínica en un 
apartado específico y visible.

2. En este proceso participarán, si así lo expresa la persona, familiares, representantes 
designados u otras personas de su entorno.

Artículo 13.  Derecho a recibir cuidados paliativos integrales y a elegir el lugar donde 
recibirlos.

1. La persona que se encuentre en el proceso final de su vida tiene derecho a recibir 
cuidados paliativos integrales de calidad, con el máximo respeto a su autonomía y a su 
dignidad, adecuados a la complejidad de la situación que padece y que posibiliten una 
muerte en paz.
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2. Se aplicarán sea cual sea el lugar en que se traten las situaciones del final de la vida, 
ya sea en un hospital, independientemente del departamento o servicio en el que la persona 
esté siendo tratada, en una institución social, en una residencia, en el domicilio u otros, 
dentro del territorio de la Comunitat Valenciana, siempre que esta opción no esté 
contraindicada o el lugar elegido reúna condiciones para prestar estos cuidados.

En todo caso, la conselleria competente en materia de sanidad garantizará que los 
cuidados paliativos que se presten en el domicilio tengan la misma calidad asistencial, 
acceso y utilización de recursos que los recibidos por pacientes de características similares 
atendidos en el hospital u otras instituciones.

3. En el caso de no poder manifestar su voluntad, deberá estarse a los apartados 1 y 3 
del artículo 16 de esta ley.

Artículo 14.  Derecho al alivio del dolor y del sufrimiento.
1. La persona en el proceso final de la vida tiene derecho a recibir la atención integral 

idónea y el mejor tratamiento disponible que prevenga y alivie el sufrimiento, el dolor y otros 
síntomas que aparezcan en dicho proceso.

2. En una situación terminal causada por una enfermedad progresiva o por un proceso 
súbito, cuando los síntomas se comporten como refractarios o la persona lo solicite 
expresamente, tiene derecho a recibir sedación terminal por parte del personal sanitario 
responsable de su atención, mediante la administración de fármacos en las dosis y 
combinaciones requeridas para reducir su nivel de consciencia.

Artículo 15.  Derecho al acompañamiento.
1. La persona en el proceso final de la vida, a la que se le preste asistencia en una 

institución sanitaria o social en régimen de internamiento, tendrá derecho a disponer, si lo 
desea, de acompañamiento permanente familiar o persona que indique.

2. También tendrá derecho a recibir acompañamiento al final de la vida de acuerdo con 
sus convicciones y creencias.

3. Los derechos previstos en el apartado 1 y 2 de este artículo podrán limitarse, e incluso 
exceptuarse, en los casos en que la presencia de personas externas sean desaconsejadas o 
incompatibles con la prestación sanitaria, de conformidad con los criterios clínicos. En todo 
caso, tales circunstancias serán explicadas a los afectados de manera comprensible.

Artículo 16.  Derecho de las personas en situación de incapacidad a recibir información para 
tomar decisiones y a dar su consentimiento.

1. El ejercicio de los derechos de la persona que se encuentre en situación de 
incapacidad de facto para tomar decisiones o cuyo estado físico o psíquico no le permita 
hacerse cargo de su situación se hará siempre buscando su mayor beneficio y el respeto a 
su dignidad. A la hora de interpretar su voluntad, se tendrán en cuenta sus deseos, si los 
hubiere manifestado previamente, o los que pudieran manifestar las personas consignadas 
en el apartado tres de este mismo artículo y por el orden que en él se establecen.

2. De un modo accesible, comprensible y adecuado a su grado de capacidad y 
comprensión, tendrá derecho a recibir información y a participar en la toma de decisiones.

3. En una situación de incapacidad a la que se refiere el apartado 1 de este artículo, 
tanto la responsabilidad de recibir información como la de dar o revocar consentimiento 
basado en la información corresponderán en su lugar, siempre que sea posible y por su 
orden, a las personas previstas en el apartado 4 del artículo 43 de la Ley 10/2014, de 29 de 
diciembre, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana.

4. En el caso de personas con capacidad judicialmente modificada, se estará a lo 
dispuesto por la autoridad competente en la sentencia judicial firme de incapacitación.

Cuando dicha sentencia no establezca limitaciones respecto a la prestación del 
consentimiento, la determinación de la capacidad de facto se realizará por el personal 
médico responsable conforme a lo previsto en el artículo 23 de esta ley. En este caso, si se 
aprecia la incapacidad de facto, los derechos establecidos en este artículo se ejercerán de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior.
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Artículo 17.  Derechos de las personas menores de edad en el final de la vida.
1. Las personas menores de edad en el proceso final de su vida tienen derecho a recibir 

información sobre su enfermedad y sobre los posibles tratamientos de forma adaptada a su 
edad, a su capacidad de comprensión y grado de madurez. Sus opiniones serán escuchadas 
y tenidas en cuenta, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley orgánica 1/1996, 
de 15 de enero, de protección jurídica del menor, de modificación parcial del Código civil y de 
la Ley de enjuiciamiento civil.

2. Cuando la persona menor de edad no sea capaz intelectual ni emocionalmente de 
comprender el alcance de la intervención, dará el consentimiento su representante legal, 
después de haber escuchado su opinión, en los términos previstos en el apartado anterior.

3. Cuando se trate de menores no incapaces ni incapacitados pero emancipados o 
con 16 años cumplidos, no cabe otorgar el consentimiento al que se refiere el apartado 
anterior por representación; siempre de acuerdo con la legislación vigente.

4. Las personas menores de edad tienen todos los derechos enumerados en el título II 
de esta ley y los criterios de representación reconocidos en la normativa vigente.

TÍTULO III
Deberes del personal sanitario en la atención a la persona con relación al 

proceso del final de su vida

Artículo 18.  Deberes respecto a la información clínica.
1. El personal sanitario responsable de la asistencia, en sus respectivos ámbitos de 

competencia, tiene el deber de facilitar a quien se encuentra en el proceso del final de la vida 
toda la información clínica de manera comprensible y en formato accesible.

2. En los casos en que la persona rechace voluntariamente ser informada, se hará todo 
lo posible para que comprenda la trascendencia de dicha decisión. Si se mantiene el 
rechazo, se respetará su decisión y se le indicará que puede designar a alguien que le 
represente para que reciba la información y tome las decisiones en su nombre. Se dejará 
constancia en su historia clínica de que la información fue emitida y comprendida por la 
persona o su representante, y de que fue rechazada.

Artículo 19.  Deber de confidencialidad.
1. En el proceso final de la vida y la toma de decisiones, las personas participantes en el 

proceso asistencial tienen el deber de observar el respeto a la intimidad y autonomía de la 
persona, en todo lo que se refiere al acceso a la información y documentación clínica, según 
lo establecido en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal, y en su normativa de desarrollo.

2. Solamente podrá revelarse información confidencial cuando la persona otorgue su 
consentimiento conforme a lo establecido en dicha ley orgánica, a la que hace referencia el 
apartado anterior.

Artículo 20.  Deberes respecto a las voluntades anticipadas o a la planificación anticipada 
de decisiones.

1. Todo el personal sanitario está obligado a:
a) Proporcionar a sus pacientes información acerca de su derecho a formular la 

declaración de voluntades anticipadas o la planificación anticipada de decisiones.
b) Asesorar sobre las ventajas de realizar una planificación anticipada de sus decisiones.
c) Ofrecer y garantizar esta información en el ámbito de la atención primaria
d) Antes de llevar a cabo cualquier intervención sanitaria en el proceso del final de la 

vida, comprobar la existencia de voluntades anticipadas y respetar los valores e 
instrucciones contenidas en las mismas, en los términos previstos en esta ley y en la 
Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del paciente y de 
derechos y obligaciones en materia de información y documentación clínica; Ley 10/2014, 
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de 29 de diciembre, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana, y restante 
legislación aplicable.

e) A los efectos previstos en el párrafo anterior, si la persona está en el proceso final de 
la vida y en situación de incapacidad, el equipo asistencial deberá consultar el registro de 
voluntades anticipadas, dejando constancia de dicha consulta en su historia clínica.

2. Las personas atendidas en instituciones sanitarias o sociales recibirán información por 
escrito de los derechos, garantías y obligaciones en relación con el derecho a formular 
voluntades anticipadas.

Artículo 21.  Deberes respecto a la toma de decisiones clínicas.
1. El personal médico tiene el deber de velar para que el proceso de toma de decisiones 

se lleve a cabo correctamente y que los deseos expresados previamente por la persona se 
respeten dentro del marco legal. En caso de minoría de edad de la persona, se respetará 
siempre el interés superior del menor. Este deber ha de observarse por todo el personal que 
participe en el proceso asistencial.

2. El personal médico responsable de su asistencia tiene el deber de evaluar la 
capacidad de participación de la o del paciente en la toma de decisiones hacia y en el 
proceso final de la vida. Si hay alguna duda sobre su capacidad, ésta deberá ser evaluada 
tal y como se establece en el artículo 23 de la presente ley.

3. El tratamiento analgésico, la sedación y el tratamiento de los síntomas responderán a 
la evidencia científica, al uso racional de los medicamentos y a la lex artis ad hoc. El 
profesional médico informará de los recursos terapéuticos más adecuados.

4. Si el personal médico responsable discrepa de la voluntad de la persona, deberá 
motivarlo en su historia clínica, y deberá ser contrastada con una segunda opinión médica.

5. Cuando se plantee la sedación paliativa, el personal médico responsable tendrá que:
a) Haber identificado síntomas refractarios que justifican intervenir sobre el nivel de su 

consciencia.
b) Haber informado a la persona, o al representante autorizado si el paciente no cuenta 

con capacidad para tomar decisiones, sobre la situación en la que se encuentra, y sus 
perspectivas de futuro a corto plazo.

También serán informadas las personas vinculadas al paciente, por razones familiares o 
de hecho, cuando el paciente lo permita de manera expresa.

c) Haber llegado al convencimiento de que su demanda es voluntaria y ha sido meditada.
6. Cuando así lo solicite alguna de las personas implicadas en la relación asistencial o 

ante cualquier discrepancia no resuelta en el proceso final de vida, se procederá a la 
consulta al órgano competente en materia de bioética asistencial que corresponda.

Artículo 22.  Deberes respecto a la aplicación de tratamientos de soporte vital en el proceso 
final de la vida.

1. El personal médico responsable de la asistencia a la persona en el proceso final de la 
vida tiene el deber de evitar la obstinación terapéutica.

2. El personal médico responsable de la asistencia a la persona en el proceso final de la 
vida actuará de acuerdo a los protocolos de actuación, que estarán debidamente 
consensuados y basados en la evidencia científica y en la lex artis.

3. Las decisiones sobre el tratamiento a aplicar a una persona en el proceso final de la 
vida se tomarán de forma conjunta entre el personal médico responsable de su asistencia y 
se informará a la persona o a su representante, tal como se recoge en los artículos 18 y 20 
de esta ley.

4. El personal médico responsable de la asistencia tiene el deber de replantear los 
objetivos terapéuticos, pautando y administrando el tratamiento paliativo necesario para 
eliminar el sufrimiento físico o psicológico, con el fin de salvaguardar la dignidad de la 
persona en el final de la vida.

5. En las situaciones en las que, por lo súbito del proceso patológico, no haya existido 
una relación asistencial con el personal sanitario, ante procesos agudos con previsión de 
muerte inminente, la decisión de limitar los tratamientos de soporte vital deberá tomarse de 
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forma conjunta entre el personal médico responsable de la asistencia y se informará a las 
personas del entorno del paciente.

6. Todos los procesos descritos en los apartados anteriores de este artículo se realizarán 
de modo transparente y leal, respetando los derechos establecidos en el título II de esta ley. 
Debe quedar constancia escrita en la historia clínica de todas las actuaciones, así como la 
identificación del personal sanitario que ha participado.

7. Tener como criterio predominante el interés superior del niño o de la niña (principio 
rector del CDN).

Artículo 23.  Deberes respecto a quienes pueden hallarse en situación de incapacidad de 
facto.

1. Ante la sospecha de que una persona pueda hallarse en situación de incapacidad de 
facto, el personal sanitario podrá solicitar la opinión de profesionales con implicación en su 
asistencia sanitaria. La opinión de las personas del entorno familiar o allegadas, a falta de 
los anteriores, también deberá considerarse para completar la información.

2. La evaluación de la incapacidad de facto deberá ser realizada por un o una profesional 
que no participe directamente en el proceso de toma de decisiones o en su atención médica.

3. En la evaluación de la incapacidad de facto, junto a otros criterios que dicha persona 
considere clínicamente relevantes, se hará mención expresa a las capacidades de 
entendimiento, de evaluación, de raciocinio y de indicar su elección.

4. Una vez establecida la situación de incapacidad de facto, el personal médico 
responsable dejará constancia de ello en la historia clínica, junto con los datos de quien 
actúe como representante en la información y toma de decisiones que afecten a la persona 
evaluada.

Artículo 24.  Deberes en relación con el respeto de los valores, creencias y preferencias de 
las personas.

Todo el personal sanitario implicado en la atención de las personas en el proceso de 
atención al final de la vida tiene la obligación de respetar sus valores, creencias y 
preferencias en la toma de decisiones clínicas, en los términos previstos en el ordenamiento 
jurídico, debiendo abstenerse de imponer criterios de actuación basados en sus propias 
creencias y convicciones personales, morales, religiosas o filosóficas.

Artículo 25.  Deberes respecto a la formación.
El personal responsable de la atención a la persona en el proceso final de la vida tiene el 

deber de adquirir y mantener las competencias necesarias, garantizadas mediante la oferta 
formativa y especializada, de las correspondientes instituciones públicas y privadas, para 
asegurar el cumplimiento de la presente ley.

TÍTULO IV
Garantías que proporcionarán las instituciones sanitarias y sociales

Artículo 26.  Garantías para el efectivo respeto de los derechos de las personas al final de la 
vida.

1. Las administraciones públicas titulares de centros sanitarios y sociales, así como los 
centros, instituciones y aseguradoras recogidas en el artículo 3 de esta ley, deberán 
garantizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, el ejercicio de los derechos 
establecidos en la misma.

2. Los centros e instituciones sanitarias y sociales, públicas, privadas y aseguradoras 
responsables de la atención directa a las personas al final de la vida deberán habilitar los 
medios para que sus derechos no se vean mermados en ningún caso o eventualidad. La 
negativa de cualquier profesional sanitario a respetar y garantizar el derecho a una muerte 
digna se comunicará a la dirección del centro, que deberá tomar las medidas necesarias 
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para garantizar el respeto a la voluntad de la o del paciente y la dignidad de forma sumaria y 
preferente.

3. La Generalitat promoverá las medidas necesarias para garantizar la equidad en el 
acceso de toda la ciudadanía al ejercicio de los derechos relativos al proceso final de la vida, 
con independencia del lugar de residencia.

Artículo 27.  Acompañamiento de las personas al final de la vida.
En el proceso final de la vida, las instituciones y centros sanitarios y sociales facilitarán:
1. El acompañamiento familiar y de personas vinculadas por relación afectiva, 

compatibilizándolo con las medidas necesarias para ofrecer una atención de calidad.
2. El respeto al acompañamiento al final de la vida que, a petición de la persona, sus 

representantes o personas vinculadas, expresen conforme a sus valores vitales, siempre que 
no interfiera con las actuaciones del equipo sanitario.

3. El apoyo social y psicológico, así como asistencia específica a personas cuidadoras y 
familiares tanto en centros como en el domicilio, incluida la atención al duelo, garantizando la 
coordinación y continuidad asistencial entre los diferentes recursos sanitarios y sociales 
implicados. La valoración actualizada y urgente de la dependencia y la concesión de las 
ayudas sociales pertinentes.

Artículo 28.  Atención integral en cuidados paliativos.
1. Los centros e instituciones sanitarias y sociales garantizarán a la persona en el 

proceso de final de la vida la adecuada asistencia profesional con el fin de proporcionarle el 
cuidado paliativo integral individualizado y continuado tanto en el centro sanitario como en el 
lugar de residencia, asegurando la puesta a disposición de todos los medios y recursos 
humanos necesarios a tal fin.

2. La conselleria con competencias en materia de sanidad impulsará la elaboración, 
validación e implantación, oída la Real Academia de Medicina y Ciencias Afines de la 
Comunitat Valenciana, de protocolos consensuados de actuación asistencial en la atención 
al final de la vida, que serán sometidos a evaluación periódica y se difundirán para su 
conocimiento al personal facultativo y servicios médicos y quirúrgicos de los centros 
sanitarios de la red sanitaria pública y privada.

3. Las instituciones incluirán y promoverán en sus planes estratégicos de calidad 
asistencial instrumentos para la detección de las personas con necesidades de atención 
paliativa en el proceso final de la vida, para la valoración integral de sus necesidades y para 
establecer el plan de cuidados correspondiente.

4. Asimismo, también garantizarán la información y el apoyo a pacientes y a personas 
vinculadas en las distintas fases del proceso y en la toma de decisiones.

Artículo 29.  Información y asesoramiento en decisiones anticipadas.
Las instituciones informarán a la ciudadanía sobre la conveniencia de realizar la 

planificación anticipada de decisiones (PAD) y redactar el documento de voluntades 
anticipadas (DVA).

Se garantizará a todas las personas la información y el asesoramiento necesarios para 
que, si lo desean, puedan expresar sus opciones e instrucciones a través de los citados 
procedimientos.

Artículo 30.  Estancia en habitación de uso individual en situación de últimos días.
1. Las instituciones y centros sanitarios y sociales garantizarán a la persona en situación 

de últimos días una habitación de uso individual, con el nivel de confort e intimidad que 
requieran tanto ella como su acompañante.

2. Asimismo, podrá estar acompañada permanentemente por una persona allegada de 
acuerdo con sus preferencias.
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Artículo 31.  Comités de bioética asistencial.
Cuando así lo solicite alguna de las personas implicadas en la relación asistencial o ante 

cualquier discrepancia no resuelta en el proceso final de vida, se garantizará el 
asesoramiento del comité de bioética asistencial correspondiente.

Cuando el motivo de la consulta tenga que resolverse con carácter urgente, el comité 
establecerá los medios necesarios para emitir su resolución en el plazo máximo que se 
determinará por vía de reglamento y que no será superior a 48 horas.

Las personas integrantes de los comités de bioética asistencial estarán obligadas a 
guardar secreto sobre el contenido de las deliberaciones y a proteger la confidencialidad de 
los datos personales que, sobre profesionales sanitarios, pacientes, familiares y personas 
próximas, hayan podido conocer con motivo del ejercicio de sus funciones.

Artículo 32.  Formación en cuidados al final de la vida.
Se asegurará la oferta de una formación específica al personal implicado en la atención 

al final de la vida, para la aplicación y cumplimiento de esta ley.

TÍTULO V
Procedimiento sancionador

Artículo 33.  Disposiciones generales.
1. Sin perjuicio de lo previsto en la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de sanidad, y en 

la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana, 
las infracciones previstas en esta ley y en las especificaciones que la desarrollen en el 
ejercicio de la potestad reglamentaria serán objeto de sanción administrativa, previa 
instrucción del oportuno procedimiento y trámite de audiencia.

2. De conformidad con lo previsto en el artículo 25 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del régimen jurídico del sector público, no podrán sancionarse los hechos que 
hayan sido sancionados, penal o administrativamente, en los casos en que se aprecie 
identidad de sujeto, hecho y fundamento.

3. Son sujetos responsables de las infracciones, en la materia regulada por esta ley, las 
personas físicas o jurídicas que, por acción u omisión, hubieran participado en aquellas en 
las que haya concurrido dolo o culpa.

Artículo 34.  Infracciones leves.
Constituye infracción leve el incumplimiento de cualquier obligación o prohibición prevista 

en esta ley, salvo que sea calificada, de acuerdo con los dos artículos siguientes, de mayor 
gravedad.

Artículo 35.  Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. Incumplir las normas relativas a la cumplimentación de los datos clínicos.
2. Impedir el acompañamiento en el proceso de morir, salvo que concurran 

circunstancias clínicas que así lo justifiquen.
3. Obstaculizar o impedir el disfrute de cualesquiera de los derechos reconocidos en el 

título II de esta ley, o incumplir cualesquiera de los deberes establecidos en el título III de 
esta ley.

Artículo 36.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
1. Obstaculizar o impedir de manera reiterada el disfrute de cualesquiera de los derechos 

reconocidos en el título II de esta ley.
2. Incumplir de manera reiterada cualesquiera de los deberes establecidos en el título III 

de esta ley.
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Artículo 37.  Sanciones.
1. Las infracciones contempladas en esta ley serán objeto de las sanciones 

administrativas y económicas previstas en la Ley 14/1986, de 25 de abril, general de 
sanidad, y las que expresamente prevé este artículo.

2. Si los mismos hechos sancionables fueran constitutivos de infracción disciplinaria 
conforme a lo previsto en el correspondiente estatuto jurídico del personal sanitario, podrán 
sancionarse como tal falta disciplinaria en los términos previstos en dicha legislación.

3. Sin perjuicio de la sanción económica que pudiera corresponder, en los supuestos de 
infracciones muy graves se podrá acordar por la conselleria con competencias en materia de 
sanidad la revocación de la autorización concedida para la actividad en centros y 
establecimientos sanitarios.

Artículo 38.  Competencia.
El ejercicio de la potestad sancionadora corresponde a los órganos de la conselleria 

competente en materia de sanidad, en los términos que se determinen reglamentariamente.

TÍTULO VI
Evaluación del cumplimiento de la ley

Artículo 39.  Difusión de la ley.
La conselleria con competencias en materia de sanidad promoverá entre el personal 

sanitario y la ciudadanía en general de la Comunitat Valenciana el conocimiento de esta ley, 
estableciendo para ello los instrumentos necesarios de coordinación con el resto de las 
instituciones implicadas en la atención de las personas en el proceso al final de la vida.

Artículo 40.  Coordinación para la educación sanitaria de la ciudadanía sobre el proceso al 
final de la vida.

La Generalitat establecerá los mecanismos adecuados de coordinación intersectorial 
para proporcionar en todos los ámbitos, incluido el educativo, las medidas necesarias que 
promuevan la formación de la ciudadanía en esta materia, especialmente dirigida a 
pacientes, acompañantes, personal voluntario y familiares de las personas al final de su vida.

La Generalitat establecerá los mecanismos de coordinación necesarios entre las 
diferentes administraciones públicas, instituciones sanitarias y sociales para dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente ley.

Artículo 41.  Equidad en los cuidados al final de la vida.
La Generalitat promoverá las medidas necesarias para evaluar la equidad en el acceso a 

toda la ciudadanía al ejercicio de los derechos relativos al proceso final de la vida, con 
independencia de su lugar de residencia y departamentos de salud.

Artículo 42.  Investigación en atención paliativa y al final de la vida.
La conselleria con competencia en materia de investigación en salud potenciará el 

estudio y la innovación en el ámbito de la atención paliativa y al final de la vida como 
instrumento de mejora de la calidad asistencial.

Artículo 43.  Observatorio Valenciano de la Muerte Digna.
1. Se crea el Observatorio Valenciano de la Muerte Digna con el objeto de valorar el 

grado de cumplimiento de los derechos reconocidos en la presente ley.
2. Serán miembros del Observatorio Valenciano de la Muerte Digna, de conformidad con 

lo que se establezca reglamentariamente, las sociedades científicas, los representantes de 
la administración y de entidades relacionadas con enfermedades de pronóstico grave, así 
como representantes de entidades cuyo ámbito de actuación sea el comprendido en la 
presente ley.
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Todos los centros y entidades del ámbito de aplicación de esta ley tendrán la obligación 
de designar a una persona que deberá velar por el seguimiento de la adecuada 
implementación de lo dispuesto en la presente ley y que actuará bajo la coordinación del 
Observatorio Valenciano de la Muerte Digna.

3. El Observatorio Valenciano de la Muerte Digna tendrá entre sus funciones la de 
evaluar, emitir recomendaciones o establecer las medidas que se consideren oportunas para 
garantizar lo establecido en la presente ley.

El Observatorio Valenciano de la Muerte Digna emitirá informes con una periodicidad 
máxima de dos años con las recomendaciones y medidas que se consideren oportunas para 
garantizar lo establecido en esta ley. Los informes serán públicos.

TÍTULO VII
Registro y formalización del documento de voluntades anticipadas

Artículo 44.  Formalización del documento de voluntades anticipadas.
El documento de voluntades anticipadas se formalizará en una escritura pública otorgada 

ante un notario o por un escrito otorgado ante dos testigos. En este último caso, los testigos 
serán mayores de edad, con plena capacidad de obrar, de los que uno, como mínimo, no 
tendrá con el otorgante relación por razón de matrimonio, pareja de hecho, parentesco hasta 
segundo grado de consanguinidad o afinidad o ninguna relación patrimonial.

Artículo 45.  Inscripción del documento de voluntades anticipadas.
1. El documento de voluntades anticipadas podrá formalizarse ante notario, quien deberá 

comunicarlo directamente al Registro Centralizado de Voluntades Anticipadas.
2. El documento de voluntades anticipadas otorgado ante dos testigos se deberá inscribir 

en el Registro Centralizado de Voluntades Anticipadas mediante su presentación por parte 
del otorgante, por cualquiera de los testigos o por el representante designado, en alguno de 
los puntos de registro autorizados.

3. La comprobación de la veracidad de las firmas se hará mediante testigo notarial o ante 
el responsable del Registro de Voluntades Anticipadas.

4. Una vez inscrito el documento de voluntades anticipadas, se incorporará al historial 
clínico del paciente, de conformidad con el procedimiento que reglamentariamente se 
determine.

Disposición adicional primera.  
La conselleria competente en materia de sanidad, para el mejor cumplimiento de lo 

establecido en la presente ley en relación a la prestación de cuidados paliativos, procurará 
una formación específica y continua a sus profesionales en su ámbito, y promoverá las 
medidas necesarias para disponer del número y dotación adecuados de unidades de 
cuidados paliativos, incluidas las unidades de cuidados paliativos infantiles y equipos de 
soporte, tanto para su prestación en régimen de internamiento hospitalario como en 
asistencia domiciliaria.

Disposición adicional segunda.  
El desarrollo de los objetivos generales de esta ley es prioritario, por lo que deberá estar 

incluido en los objetivos asistenciales de las instituciones sanitarias públicas y en los criterios 
mínimos exigibles para la sanidad privada.

Tanto en el ámbito público como en el privado, corresponde a las/los gestores sanitarios 
velar por que se elaboren planes para el desarrollo de la atención al final de la vida. Dentro 
de las instituciones sanitarias públicas, los servicios y diversos ámbitos asistenciales 
deberán elaborar dichos planes, y su puesta en práctica será un objetivo en primer orden en 
la valoración de la consecución de sus fines.

Dentro de dicha planificación deberán prioritariamente contemplarse e integrarse los 
mecanismos de coordinación entre la atención primaria y la hospitalaria.
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Disposición transitoria única.  Consulta al Registro de Voluntades Anticipadas.
El personal sanitario responsable de quienes se encuentren en el proceso del final de la 

vida estará obligado a consultar el Registro de Voluntades Anticipadas, en tanto dicho 
contenido no se halle incorporado en la historia clínica.

Disposición derogatoria única.  Derogación.
Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que contravengan lo 

dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario y cumplimiento de los objetivos.
Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones reglamentarias resulten 

necesarias para el desarrollo y aplicación de lo dispuesto en esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 162

Ley 24/2018, de 5 de diciembre, de mediación de la Comunitat 
Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8439, de 7 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 23, de 26 de enero de 2019
Última modificación: 30 de diciembre de 2021

Referencia: BOE-A-2019-966

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
El derecho de acceso a la justicia es un derecho fundamental e indispensable para la 

garantía y protección de los demás derechos, ya sea a través de procesos jurisdiccionales, 
de todos aquellos procedimientos orientados a tratar o prevenir conflictos o de la labor de 
órganos no jurisdiccionales, como, entre otros, las instituciones nacionales de derechos 
humanos, los organismos de igualdad y los defensores del pueblo.

Existen muchos conflictos que no llegan a los tribunales y se resuelven por otras vías. 
Así, por ejemplo, todas las que se pueden encontrar dentro de los denominados métodos 
alternativos de solución de conflictos (MASC), resolución alternativa de litigios (RAL) o 
métodos alternativos de resolución de conflictos (MARC o ADR, por su acrónimo en inglés), 
que incluyen vías alternativas como la mediación, la negociación, la conciliación, el derecho 
colaborativo y el arbitraje.

Estos métodos contribuyen al fomento de la cultura de la paz, del diálogo, de la 
participación, de la convivencia, de la justicia reparadora, de la escucha y del reconocimiento 
del otro, así como la regeneración de los lazos sociales. Además, la promoción de este tipo 
de mecanismos alternativos o complementarios repercute en la reducción del alto nivel de 
litigiosidad y sobrecarga de asuntos judiciales, contribuyendo así a mejorar la efectividad de 
la administración de justicia.

La mediación es un procedimiento caracterizado por la intervención activa de una o más 
de una persona mediadora profesional, neutral e imparcial, que facilita la comunicación entre 
las personas mediadas y el análisis objetivo de sus intereses, las conduce en el 
procedimiento y las ayuda a que por sí mismas lleguen a alcanzar acuerdos que resuelvan, 
total o parcialmente, el conflicto o que mejoren la gestión del mismo.

La mediación se configura como un sistema que gravita en torno a la autonomía, la 
voluntariedad y la libre decisión de las partes, lo que, con el auxilio de terceras personas 
externas, facilita el logro de soluciones a medida de los interesados y permite la 
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preservación de las relaciones futuras entre los mismos. Esta actividad se realiza, además, 
con el debido respeto a los principios de confidencialidad, imparcialidad, neutralidad y, en su 
caso, cooperación con la administración de justicia. Por otra parte, conlleva una considerable 
reducción de costes tanto para los particulares como para el sector público y contribuye, 
como se ha indicado, a la descarga de los procesos jurisdiccionales ante los tribunales de 
justicia.

II
En el ámbito de la Unión Europea el principio de acceso a la justicia se considera como 

un elemento fundamental del derecho de la Unión Europea y ya desde el Consejo Europeo, 
en su reunión de Tampere de 15 y 16 de octubre de 1999, se instó a los estados miembros a 
que instauraran procedimientos alternativos de carácter extrajudicial.

En España, la regulación legal de la mediación se centró inicialmente en el ámbito de las 
relaciones familiares, como muestra el gran número de leyes autonómicas que desarrollaron 
la materia. La Comunitat Valenciana fue una de las primeras en desarrollarla con la 
aprobación de la Ley 7/2001, de 26 de noviembre, reguladora de la mediación familiar. La 
aprobación de la Directiva 2008/52/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
mayo de 2008, sobre ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y mercantiles, 
supuso un importante avance para asegurar un mejor acceso a la justicia, en el marco del 
espacio de libertad, seguridad y justicia como parte de la política de la Unión Europea.

Siguiendo el camino marcado desde las instituciones europeas, algunas comunidades 
autónomas han adoptado normas que han superado el tradicional ámbito familiar. Así la Ley 
de Cataluña 15/2009, de 22 de julio, de mediación en el ámbito del derecho privado, y la Ley 
1/2011, de 28 de marzo, de mediación de la Comunidad Autónoma de Cantabria, modificada 
por Ley 4/2017, de 19 de abril, establecen regulaciones que pretenden institucionalizar y 
fomentar, por medio de la mediación, la cultura del arreglo amistoso. Ambas normas han 
servido de inspiración y modelo para la elaboración de esta ley.

Posteriormente y a efectos de integrar en el ordenamiento jurídico español las 
determinaciones de esta norma comunitaria, las Cortes Generales aprobaron la Ley 5/2012, 
de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles. Dicha norma, dictada en el 
ejercicio de las competencias exclusivas estatales en materia de legislación mercantil, 
procesal y civil, y «sin perjuicio de las disposiciones que dicten las comunidades autónomas 
en el ejercicio de sus competencias», trata aspectos tan relevantes como el procedimiento, 
los principios básicos, la eficacia de los acuerdos o el estatuto mínimo de la persona 
mediadora.

La Ley 5/2012 supuso un punto de inflexión en el reconocimiento de la mediación en 
nuestro ordenamiento jurídico, especialmente por dotar de fuerza ejecutiva el acuerdo de 
mediación, así como por regular la suspensión de la prescripción o la caducidad de las 
acciones. Sin embargo, el ámbito de aplicación de la ley se circunscribe únicamente a los 
asuntos civiles y mercantiles, obviando otras muchas materias en las que se pueden generar 
conflictos susceptibles de solucionarse mediante mediación.

Por otra parte, la disposición adicional segunda de dicha ley ordena, a las 
administraciones públicas competentes en materia de provisión de medios materiales al 
servicio de la administración de justicia, proveer la puesta a disposición de los órganos 
jurisdiccionales y del público de información sobre la mediación como alternativa al proceso 
judicial, procurando incluso su equiparación a la asistencia jurídica gratuita.

Asimismo, no pueden desconocerse las potenciales posibilidades que nos brinda la 
mediación en el ámbito del derecho administrativo, siendo estas reconocidas en los artículos 
86 y 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas.

Con todo ello se contribuye al fomento de una mediación de calidad, capaz de resolver 
los conflictos que puedan surgir en una sociedad moderna y compleja, como la nuestra. La 
mediación, así entendida, refuerza la idea del «acceso a la justicia integral» como un 
derecho de la ciudadanía, reconocido tanto en los textos internacionales como en las 
constituciones modernas.
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III
La presente ley tiene por objeto regular la mediación en la Comunitat Valenciana en el 

ámbito de sus competencias, y de conformidad con la normativa del Estado, fomentando el 
acceso a la ciudadanía a este método alternativo de solución de conflictos.

Resulta idónea la implantación de los procedimientos mediadores en multitud de ámbitos 
tan aparentemente heterogéneos como pueden ser el familiar, el sanitario, el 
medioambiental, el cooperativo, el empresarial, el comunitario o el administrativo, por poner 
sólo algunos ejemplos.

La gran flexibilidad que caracteriza el procedimiento de mediación favorece su utilización 
extensiva en todos los sectores de la actividad humana en los que interese una solución 
autocompositiva que permita el mantenimiento de las relaciones entre las partes.

Esta circunstancia, así como el resto de beneficios ya señalados, ha impulsado a la 
Generalitat a dotarse, adaptándose a las necesidades y exigencias sociales, de una norma 
con rango de ley que contemple las actuaciones profesionales de mediación que se 
desarrollen total o parcialmente en el territorio valenciano, en las que la persona mediadora 
esté inscrita en el registro que se crea al efecto y en las que las partes se acojan a ella 
voluntariamente. Se trata de una regulación general y flexible que permite instaurar, sin 
perjuicio de sus posibles particularidades sectoriales, un marco general para los 
procedimientos mediadores que se vayan desarrollando en el ámbito de las competencias 
estatutariamente asumidas.

Si bien en algunos ámbitos se viene utilizando el término mediación, éste se asocia a 
actividades o funciones que no se ajustan al procedimiento regulado en la presente ley o que 
ya tienen una normativa sectorial propia que contempla procedimientos específicos de 
mediación. En estos supuestos, como sucede con la mediación intercultural, regulada en la 
Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de integración de las personas 
inmigrantes en la Comunitat Valenciana, la presente ley tendrá carácter supletorio.

Esta ley se dicta, por una parte, al amparo de lo previsto en la citada Ley estatal 5/2012, 
de 6 de julio, y de lo previsto en los artículos 9.3 y 49.1.36 del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana; y, por otra parte, al amparo de las competencias en materia de 
normativa procesal y procedimiento administrativo derivado de las especialidades de la 
organización de la Generalitat, así como para la regulación de colegios profesionales y 
ejercicio de profesiones tituladas.

El artículo 9.3 del Estatuto de autonomía conlleva el compromiso activo de la Generalitat 
para instaurar los medios adecuados para que exista una administración de justicia sin 
demoras indebidas y próxima al ciudadano, contribuyendo la mediación a esos fines y a 
reducir el número de asuntos que llegan a los órganos judiciales, sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 49.1.36 del texto estatutario.

La Generalitat tiene, además, competencias en multitud de ámbitos o sectores en los 
que la mediación puede desarrollar sus efectos, como medio autocompositivo para la 
resolución de conflictos. Así, entre ellos, podemos hacer referencia al artículo 10 de nuestro 
Estatuto de autonomía que atribuye competencia a la Generalitat para la «defensa integral 
de la familia, los derechos de las situaciones de unión legalizadas, protección del menor de 
edad y la integración y accesibilidad universal en cualquier ámbito de la vida pública, social, 
educativa o económica».

Por último, cabe añadir que el informe del Observatorio sobre Asistencia Jurídica 
Gratuita en la Comunitat Valenciana (2017) promovido por la Conselleria de Justicia, 
Administración Pública, Reformas Democráticas y Libertades Públicas propuso «promover la 
utilización de métodos alternativos de solución de conflictos (MASC)».

IV
El objetivo principal de esta norma es implantar, desarrollar e impulsar un marco jurídico 

en el que incardinar los procedimientos de mediación, presentes y los que puedan 
establecerse en el futuro, intrajudiciales y extrajudiciales, que se desarrollen en el ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana, en los términos y condiciones reguladas en la presente 
ley. Asimismo pretende garantizar la profesionalidad de la mediación a través de la 
formación y de la especialización de las personas mediadoras.
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Igualmente busca intensificar la seguridad jurídica y garantizar tanto la calidad como la 
fiabilidad del sistema, propiciando el aumento de la confianza por parte de la ciudadanía. 
Pretende hacer posible la obtención de soluciones responsables, propias y eficaces a los 
conflictos, generando mayor seguridad en el cumplimiento posterior de los acuerdos y 
favoreciendo la pervivencia de las relaciones futuras entre las partes en conflicto.

Todo ello, contribuirá a la desjudicialización de conflictos, así como a fomentar el acceso 
de la ciudadanía a los mecanismos alternativos de resolución de los mismos, sin incidir en 
aspectos y presupuestos procesales, cuya regulación corresponde al Estado en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 149.1.6 de la Constitución española. La presente 
regulación, además, sigue los principios y está en consonancia con lo previsto por el 
legislador estatal en la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles, y en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado.

Con ánimo de dar un impulso decisivo a la materia, la ley encomienda a la conselleria 
competente en materia de mediación que ejerza el liderazgo institucional, fomentando e 
impulsando los procedimientos de mediación que se desarrollen de acuerdo con lo previsto 
en esta ley. Para poder llevar a cabo estas funciones se crea el Centro de Mediación de la 
Comunitat Valenciana, órgano adscrito a la conselleria competente en materia de mediación, 
que tiene como labor coordinar todas aquellas actuaciones que se lleven a cabo en el marco 
de lo dispuesto en la presente norma, y del que depende el Registro de Personas y 
Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana. Es el instrumento de publicidad e 
inscripción voluntaria a través del cual se garantiza a la ciudadanía el acceso a profesionales 
y a entidades mediadoras de contrastada profesionalidad, capacitación y formación.

Para alcanzar estos propósitos, la ley parte de la estrecha colaboración de la conselleria 
competente en materia de mediación con las entidades mediadoras inscritas en el citado 
registro, a quienes les asigna un papel inclusivo y proactivo en la puesta en práctica, 
seguimiento y efectividad de la mediación.

Asimismo, la ley prevé la prestación de servicios de mediación gratuita para quienes 
siendo personas beneficiarias del derecho de justicia gratuita opten por acudir a la mediación 
para resolver sus controversias. El reconocimiento de este beneficio constituye una pieza 
clave para el fomento de este método alternativo de resolución de conflictos y, sin duda, 
contribuye a la promoción de la libertad e igualdad de las personas.

Por último, en lo que respecta a la denominada mediación intrajudicial, es decir, aquella 
que se desarrolla en el seno de un proceso judicial, la ley pretende poner a disposición de 
los órganos judiciales y de la ciudadanía, un marco administrativo y una infraestructura que 
facilite su progresiva instauración en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

V
La presente ley se estructura en un título preliminar, cinco títulos, dos disposiciones 

adicionales, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.
El título preliminar es el relativo a las disposiciones generales. Se divide en dos 

capítulos. El primero trata los asuntos concernientes a la actividad de la mediación; en él se 
establece la finalidad de la ley, su ámbito de aplicación, el objeto de la mediación, y se 
definen los conceptos básicos. En el capítulo segundo se contienen los principios esenciales 
de la mediación. Entre estos principios, que deben observarse en toda mediación, se 
encuentran: la voluntariedad, la igualdad de las partes, la neutralidad e imparcialidad de las 
personas mediadoras, la confidencialidad, la buena fe, el carácter presencial y la flexibilidad 
de la actuación de las partes.

El título I contempla las actuaciones y la organización administrativa en el ámbito de la 
mediación. Consta de un capítulo primero, en el que se regula la actuación de la Generalitat, 
de las administraciones locales y de las entidades mediadoras a las que se les otorga una 
función colaborativa, al tiempo que se determinan sus funciones; y de un capítulo segundo, 
en el que se establece la organización administrativa de la Generalitat en materia de 
mediación integrada por el Centro de Mediación de la Comunitat Valenciana —órgano 
coordinador de las actuaciones que en materia de mediación se desarrollen en el ámbito de 
la presente ley—, el Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat 
Valenciana —instrumento de carácter público para facilitar a la ciudadanía el acceso a los 
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servicios profesionales de mediación— y el Consejo Asesor de Mediación de la Comunitat 
Valenciana —órgano colegiado de participación y consulta.

Los títulos II y III, estructurados respectivamente en dos capítulos, se ocupan de regular 
las personas intervinientes en la mediación. En ellos se establecen los derechos y deberes 
tanto de las partes como de la persona mediadora y se describen los requisitos de titulación 
y formación que han de cumplir para ejercer la función mediadora.

El título IV está dedicado a la regulación del procedimiento y a los costes de la 
mediación. Está estructurado en dos capítulos. El primero es el relativo al procedimiento y en 
el mismo se regula su inicio, la designación de las personas mediadoras y la garantía de su 
imparcialidad. Además, se establecen las distintas fases del procedimiento, la finalización del 
mismo, los requisitos que han de observar las actas finales, así como su valor jurídico. El 
capítulo segundo se ocupa de los costes de la mediación, estableciendo el principio, salvo 
acuerdo en contrario, de igual carga económica para las partes, y los supuestos de 
mediación gratuita.

El título V es el relativo al régimen sancionador. Éste, a su vez, está dividido en cuatro 
capítulos. El primero hace referencia a las consideraciones generales. En el segundo se 
determina qué actuaciones de las personas y de las entidades mediadoras constituyen 
infracciones administrativas. En el capítulo tercero se establece el tipo de sanciones a 
imponer según la infracción cometida, mientras que el capítulo cuarto regula la competencia 
y el procedimiento sancionador.

La ley contiene una disposición adicional primera relativa al reconocimiento de los 
profesionales y entidades mediadoras que hasta la fecha de la entrada en vigor de la misma 
venían desempeñando labores de mediación en la Comunitat Valenciana y una disposición 
adicional segunda referida al impulso de la mediación en los procedimientos administrativos 
de la Generalitat.

Por su parte, la disposición derogatoria deja sin efectos la Ley 7/2001, de 26 de 
noviembre, reguladora de la mediación familiar en el ámbito de la Comunitat Valenciana, con 
la salvedad de determinados preceptos, que pasan a tener rango reglamentario y, por último, 
las disposiciones finales facultan al Consell para el desarrollo reglamentario de la ley y 
establecen la fecha de su entrada en vigor.

Por último, cabe reseñar que durante el procedimiento de elaboración y tramitación de la 
presente ley han sido consultados los principales agentes públicos y privados que tienen 
relación y están expresamente afectados por las determinaciones de esta ley, cuyas 
alegaciones han sido analizadas y, en la medida de lo posible, incorporadas al texto legal, 
coherente con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, 
transparencia y eficiencia, de acuerdo con los motivos expuestos.

La presente ley da cumplimiento a las previsiones del Plan normativo de la 
administración de la Generalitat 2018 y es conforme con el Consell Jurídic Consultiu de la 
Comunitat Valenciana.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
De la actividad de la mediación

Artículo 1.  Finalidad.
Esta ley tiene por finalidad:
a) Regular la mediación en la Comunitat Valenciana en el ámbito de sus competencias.
b) Poner a disposición de la ciudadanía el recurso de la mediación dentro del proceso 

judicial o como alternativa al mismo.
c) Promover y fomentar la resolución de controversias a través de la mediación.
d) Garantizar la profesionalidad e institucionalización de la mediación.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Las disposiciones contenidas en esta ley serán de aplicación a las actuaciones 

profesionales de mediación que decidan acogerse expresa o tácitamente a la misma en las 
que por lo menos una de las partes tenga su domicilio en la Comunitat Valenciana y la 
persona mediadora designada por las partes en conflicto o por las entidades de mediación 
esté inscrita en el Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat 
Valenciana, y la mediación se desarrolle total o parcialmente en el territorio de la comunidad 
autónoma, a excepción de aquellos casos en que la mediación se efectúe por medios 
telemáticos.

2. No será necesario que al menos una de las partes tenga su domicilio en la Comunitat 
Valenciana cuando se trate de conflictos sometidos a la jurisdicción de los juzgados y 
tribunales de la Comunitat Valenciana.

3. En aquellos supuestos en los que la normativa sectorial contemple procedimientos 
específicos de mediación, la presente ley tendrá carácter supletorio.

Artículo 3.  Objeto de mediación.
Podrán ser objeto de mediación los siguientes conflictos:
a) Aquellos que versen sobre materias de libre disposición.
b) Los relativos a materias sobre las que las personas acogidas a mediación puedan 

alcanzar acuerdos en virtud de la legislación que sea de aplicación, cuando la normativa 
estatal lo permita.

Artículo 4.  Conceptos básicos.
A los efectos de esta ley se entiende por:
a) Mediación: Aquel procedimiento en el que dos o más partes implicadas en un conflicto 

o litigio a los que se refiere el artículo anterior intentan alcanzar, de manera voluntaria y por 
sí mismas, con comunicación y diálogo, un acuerdo satisfactorio sobre la resolución de su 
controversia, con la asistencia de una o varias personas mediadoras profesionales.

b) Persona mediadora profesional: Aquella persona profesional que, con la formación 
adecuada, ayuda a las partes a alcanzar un acuerdo voluntario para resolver sus 
controversias, actuando en todo momento de conformidad con los principios de neutralidad, 
imparcialidad, integridad, equidad, confidencialidad, con respecto a todas las partes 
implicadas en la mediación, y cumple los requisitos que prevé esta ley.

c) Entidades mediadoras: Aquellas entidades públicas o privadas y corporaciones de 
derecho público que impulsan y desarrollan actividades de mediación de conformidad con lo 
que establece la ley o sus estatutos y cumplen con los requisitos previstos en esta ley. 
Asimismo, las entidades locales que facilitan el acceso y la administración de servicios de 
mediación, según lo dispuesto en la normativa en materia de régimen local, y cumplen con 
los requisitos previstos en esta ley.

d) Conflictos o litigios que versen sobre materias que pueden ser objeto de mediación: 
Aquellas situaciones en las que dos o más personas, o grupos de personas, entran en 
oposición o desacuerdo porque sus posiciones, intereses o necesidades son percibidas 
como incompatibles y versan sobre materias de libre disposición, y aquellas sobre las que 
las partes pueden presentar propuestas de acuerdo, en virtud de la legislación que sea de 
aplicación cuando la normativa estatal lo permita.

CAPÍTULO II
Principios esenciales de la mediación

Artículo 5.  Voluntariedad.
La mediación se regirá por el principio de voluntariedad, según el cual las partes en 

conflicto son libres de acceder y dar por acabada la misma en cualquier momento, sin 
necesidad de justificar su decisión.
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Artículo 6.  Igualdad de las partes en conflicto.
En la mediación se garantizará en todo momento la igualdad entre las partes en 

conflicto, asegurándose el equilibrio de posiciones y el respeto mutuo sobre los puntos de 
vista expresados.

Artículo 7.  Neutralidad e imparcialidad de las personas mediadoras.
Las personas mediadoras desempeñarán su función de manera neutral e imparcial, 

ayudando de manera equitativa a las partes en conflicto a acercar sus respectivas 
posiciones y a alcanzar por sí mismas un acuerdo. No podrán actuar en perjuicio o interés de 
ninguna de las partes en conflicto y deberán abstenerse de proponer o imponer soluciones o 
medidas concretas.

Artículo 8.  Confidencialidad.
1. El procedimiento de mediación, así como toda la información y documentación que se 

utilice o se derive de la misma, tienen carácter confidencial. El deber de confidencialidad se 
extiende a todas las personas e instituciones públicas o privadas que intervengan en la 
mediación, incluyendo a la persona mediadora y a las partes intervinientes.

2. La declaración o aportación de documentación sobre la información o datos, que 
hubieran podido obtenerse o utilizarse durante el transcurso de la mediación, en un proceso 
judicial o en un arbitraje se regirá por lo dispuesto en la legislación del Estado.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 38.2.a de esta ley, el deber de 
confidencialidad podrá excepcionarse, total o parcialmente, cuando las partes en conflicto lo 
excusen de forma expresa y por escrito, y cuando así lo prevea la legislación estatal.

4. Las sesiones de mediación podrán ser grabadas en beneficio de la propia mediación, 
con fines de formación, investigación o divulgación científica, previa autorización escrita de 
las partes en la que quede constancia expresa del fin o fines para cuyo uso se autorizan.

5. La infracción del deber de confidencialidad generará responsabilidad en los términos 
previstos en el ordenamiento jurídico.

6. No se consideran datos confidenciales los que no contengan datos de carácter 
personal destinados, de manera exclusiva, a fines estadísticos.

Artículo 9.  Buena fe.
Las actuaciones de las partes en conflicto y de las personas mediadoras se rigen por las 

exigencias de la buena fe. Durante la mediación las partes en conflicto deben manifestar 
buena voluntad hacia las actuaciones impulsadas por la persona mediadora y adoptar 
actitudes de apoyo y colaboración lo suficientemente flexibles para intentar alcanzar una 
solución total o parcial al conflicto o litigio existente.

Artículo 10.  Carácter presencial.
1. Las personas mediadoras y las partes han de asistir siempre personalmente a las 

reuniones de mediación.
Sólo excepcionalmente las partes podrán acudir representadas mediante escrito 

acreditativo de la representación. Estos supuestos se determinarán reglamentariamente. Así 
mismo, podrán contar con el asesoramiento externo, según lo previsto en el artículo 23.d de 
la presente ley.

2. Con carácter excepcional, la mediación se podrá desarrollar, total o parcialmente, a 
través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos, siempre que se garantice la 
identidad de las personas intervinientes y el respeto a los principios esenciales de la 
mediación. Reglamentariamente, podrán establecerse determinados procedimientos que por 
su escasa entidad o limitada cuantía se desarrollen preferentemente por medios telemáticos.
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Téngase en cuenta que queda suprimido el inciso "Con caracter general" del apartado 2, 
establecido por el art. 82 de la ley 3/2020, de 30 de diciembre. Ref. BOE-A-2021-1859, con 
efectos desde el 1 de enero de 2020, según determina su disposición final quinta.

3. En caso de que las partes en conflicto sean personas jurídicas o se compongan por 
una pluralidad de personas, deberán nombrarse representantes para que retransmitan la 
voluntad del colectivo u organización con suficiente capacidad negociadora.

4. Cuando en la mediación participen personas con dificultades de expresión o 
comprensión, podrán estar presentes las personas traductoras o intérpretes que faciliten la 
comunicación en las sesiones, quedando sujetas a los principios esenciales de la presente 
ley.

Artículo 11.  Flexibilidad.
Las personas en conflicto, junto con la persona mediadora y bajo su guía, tienen libertad 

para organizar la mediación de la manera más adecuada posible, a su caso y materia, 
siempre que se cumplan los principios esenciales de la ley.

Artículo 12.  Lengua del procedimiento.
Las partes en conflicto tienen libertad para escoger que el procedimiento se lleve a cabo 

en cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana. En este sentido, por los 
supuestos recogidos en el artículo 31.2, la conselleria competente en materia de mediación 
garantizará el derecho de las partes a que la mediación se lleve a cabo en la lengua oficial 
elegida.

Artículo 13.  Accesibilidad universal para las personas con diversidad funcional o 
discapacidad.

Los procedimientos de mediación deberán garantizar la accesibilidad universal para las 
personas con diversidad funcional o discapacidad. A tal fin, se deberá garantizar la 
accesibilidad a los espacios donde se desarrolle la mediación, la utilización de la lengua de 
signos y los medios de apoyo a la comunicación oral, el braille, la comunicación táctil o 
cualquier otro sistema que permita a las personas con diversidad funcional o discapacidad 
participar plenamente del procedimiento en igualdad de condiciones.

TÍTULO I
De las actuaciones y de la organización administrativa en el ámbito de la 

mediación

CAPÍTULO I
De la actuación de las administraciones públicas y otras entidades en el ámbito 

de la mediación

Artículo 14.  De la actuación de la Generalitat.
La Generalitat a través de la conselleria competente en materia de mediación, llevará a 

cabo las siguientes funciones:
a) Garantizará, en colaboración con el resto de administraciones públicas competentes 

de la Comunitat Valenciana, el acceso de todas las personas a los servicios de mediación.
b) Difundirá y fomentará la mediación entre la ciudadanía.
c) Colaborará con las administraciones locales, las entidades públicas y privadas, y con 

los servicios y centros de mediación ya existentes, en la difusión y el desarrollo de las 
actuaciones de mediación.
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d) Colaborará con las autoridades judiciales en la efectiva puesta en funcionamiento de 
los servicios de mediación intrajudicial.

e) Gestionará el Registro de Personas y Entidades Mediadoras y supervisará su continua 
actualización.

f) Designará a la persona mediadora en los supuestos previstos en el artículo 31.2.
g) Resolverá los incidentes de abstención y recusación en los supuestos de designación 

contenidos en el artículo 31.2.
h) Supervisará el correcto ejercicio y el cumplimiento de los principios esenciales de la 

mediación y gestionará las quejas interpuestas por las personas mediadoras o por las partes 
en conflicto sometidas a mediación, mediante el procedimiento que al efecto se establezca.

i) Ejercerá la potestad sancionadora en los supuestos que sean constitutivos de 
infracción administrativa y con independencia del régimen disciplinario de las entidades 
mediadoras y de los colegios profesionales que pudiera concurrir.

j) Planificará, regulará, coordinará y ordenará las actuaciones existentes para garantizar 
la adecuación del servicio de mediación a las necesidades reales de la ciudadanía.

k) Recopilará datos sobre las actividades de mediación realizadas a efectos estadísticos 
y publicará los resultados.

l) Fomentará la elaboración de protocolos de buenas prácticas en materia de mediación 
y promoverá su adhesión por parte de las personas y entidades dedicadas a tal fin.

m) Realizará actuaciones de justicia restaurativa a través de la Red de Oficinas de la 
Generalitat de Asistencia a las Víctimas del Delito.

n) Homologará los estudios, los cursos y la formación específica en materia de 
mediación al efecto de la inscripción de las personas mediadoras en el registro previsto en 
esta ley.

o) Promoverá el intercambio de conocimientos, experiencias y novedades en materia de 
mediación y fomentará y organizará cursos, jornadas o seminarios para la formación 
continua y especializada de las personas mediadoras.

p) Organizará periódicamente sesiones informativas abiertas y gratuitas para aquellas 
personas que pudieran estar interesadas en recurrir a la mediación, aunque en ningún caso 
sustituirá a la sesión informativa prevista en el artículo 34.

q) Gestionará y concederá el beneficio de mediación gratuita y establecerá el 
correspondiente turno de oficio de las personas mediadoras en colaboración con los colegios 
de abogados y procuradores.

r) Realizará todas las actuaciones necesarias para el desarrollo de la mediación y el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en la presente ley.

Artículo 15.  De la actuación de las administraciones locales.
1. Las entidades locales podrán llevar a cabo en materia de mediación las siguientes 

actuaciones:
a) Fomentar el uso de la mediación y su desarrollo de forma coordinada con la 

conselleria competente en materia de mediación. En este sentido podrán establecer, dentro 
de sus competencias y en coordinación con aquella, actividades y servicios de mediación, de 
acuerdo, en todo caso, con los principios esenciales establecidos en esta ley.

b) Promover el intercambio de conocimientos, experiencias y novedades en esta materia.
2. Las entidades locales comunicarán a la conselleria competente en materia de 

mediación los servicios o programas de mediación dependientes de ellas.

Artículo 16.  De la actuación de las entidades mediadoras.
1. En el marco de la presente ley, las entidades mediadoras tendrán las siguientes 

funciones:
a) Aportar los espacios y medios materiales propios para que puedan desarrollarse las 

sesiones de mediación.
b) Designar persona mediadora perteneciente a la entidad de entre las inscritas en el 

Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana cuando se les 
presente directamente una solicitud.
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c) Fomentar y difundir el uso de la mediación e informar de manera gratuita a las 
personas usuarias sobre las características, principios y ventajas de la misma.

d) Organizar sesiones, jornadas o cursos formativos para las personas mediadoras.
e) Remitir a la conselleria competente en materia de mediación las quejas o denuncias, 

así como las sanciones disciplinarias que hubieran podido imponer, referidas a actuaciones 
de mediación llevadas a cabo por las personas mediadoras pertenecientes a la entidad 
inscritas en el Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana.

f) Remitir, con fines estadísticos, cuanta información sea requerida por la conselleria 
competente en materia de mediación, respetando siempre el deber de confidencialidad y la 
normativa relativa a la protección de datos de carácter personal.

g) Elaborar una memoria anual de las actividades de la entidad en el ámbito de la 
mediación para su remisión a la conselleria competente en materia de mediación.

h) Conservar y custodiar los expedientes de mediación.
2. Las entidades mediadoras podrán contar con sus propios registros de personas 

mediadoras. En estos supuestos, deberán comunicar a la conselleria competente en materia 
de mediación cualquier incidencia que en relación con sus colegiados o asociados deba ser 
anotada en el Registro de Personas e Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana.

CAPÍTULO II
De la organización administrativa en materia de mediación

Artículo 17.  De la organización administrativa de la Generalitat en materia de mediación.
Las actuaciones de la Generalitat en materia de mediación se llevarán a cabo a través 

de los siguientes órganos y servicios que conforman la estructura organizativa básica para la 
prestación del servicio de mediación:

a) El Centro de Mediación de la Comunitat Valenciana.
b) El Consejo Asesor de Mediación de la Comunitat Valenciana.

Artículo 18.  El Centro de Mediación de la Comunitat Valenciana.
1. El Centro de Mediación de la Comunitat Valenciana es un órgano administrativo 

adscrito en la conselleria competente en materia de mediación al que corresponde, en el 
marco de lo que dispone esta ley, fomentar y facilitar el acceso a la mediación en el ámbito 
de la Comunitat Valenciana.

2. Su composición, forma de integración, dependencia jerárquica, reglas de 
funcionamiento y el resto de requisitos exigidos legalmente se establecerán 
reglamentariamente.

3. El Centro de Mediación de la Comunitat Valenciana ejercerá las siguientes funciones:
a) Fomentar y facilitar el acceso a la mediación en el ámbito de la Comunitat Valenciana.
b) Gestionar el Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat 

Valenciana previsto en el artículo 19 de la presente ley.
c) Designar las personas mediadoras en los supuestos contemplados en el artículo 31.2 

de la presente ley.
d) Promover la colaboración entre todas las entidades y administraciones que actúan en 

el ámbito de la mediación.
e) Elaborar una memoria anual de actividades.
f) El resto de funciones y competencias que sean establecidas reglamentariamente.

Artículo 19.  El Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana.
1. El Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana se 

constituye como un instrumento de información y de difusión de la Generalitat, que tiene 
como finalidad facilitar el acceso de la ciudadanía a las personas profesionales y entidades 
mediadoras que hayan acreditado el cumplimento de los requisitos establecidos en los 
apartados siguientes, garantizándose de este modo su capacitación y formación. La 
inscripción en este registro será voluntaria.
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2. Podrán ser objeto de inscripción en este registro las personas físicas que se 
encuentren en pleno ejercicio de sus derechos civiles, que desarrollen total o parcialmente 
su actividad mediadora en el ámbito de la Comunitat Valenciana, que voluntariamente lo 
soliciten y cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de título universitario oficial o de formación profesional superior y 
contar con formación específica para ejercer la mediación que reglamentariamente se 
determine.

b) Suscribir un seguro o garantía equivalente que cubra la responsabilidad civil derivada 
de su actuación profesional.

3. Podrán ser objeto de inscripción en este registro las entidades mediadoras que 
cuenten con personal formado en mediación, que entre sus fines y actividades estatutarias, 
legales o reglamentarias figure la mediación y que desarrollen total o parcialmente su 
actividad mediadora en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

4. El registro tiene carácter público y su consulta podrá realizarse por medios 
telemáticos. Su estructura, composición, funciones, procedimiento de inscripción y emisión 
de informes se desarrollarán reglamentariamente.

5. El Registro contará con diversas secciones y serán de naturaleza homóloga a la del 
resto de registros señalado en el apartado 6 de este artículo. Cada persona o entidad 
mediadora estará inscrita en la sección que corresponda.

6. El Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana 
coordinará su actuación con el Registro de Mediadores e Instituciones de Mediación 
dependiente del Ministerio de Justicia, así como con los demás registros de mediadores que 
las comunidades autónomas puedan establecer.

Artículo 20.  El Consejo Asesor de Mediación de la Comunitat Valenciana.
1. El Consejo Asesor de Mediación de la Comunitat Valenciana es el órgano colegiado 

consultivo y de participación de la Generalitat en materia de mediación.
2. Su presidencia corresponderá a la persona titular de la conselleria competente en 

materia de mediación. Estará compuesto por personas que representen a la Generalitat, a 
las entidades de mediación definidas en el artículo 4 de esta ley, a las universidades, a las 
entidades locales y cuantas personas de reconocido prestigio en la materia con diez años de 
experiencia acreditada se consideren necesarias para la realización de las funciones de 
asesoramiento. En todo caso, la designación de los miembros respetará la normativa sobre 
paridad entre mujeres y hombres como mínimo y sin perjuicio de que las mujeres puedan ser 
más del 50%. Asimismo, el número de personas que representen a la Generalitat no podrá 
ser mayoría de los miembros.

3. El Consejo Asesor de Mediación de la Comunitat Valenciana tendrá las siguientes 
funciones:

a) Emitir un informe previo sobre el desarrollo reglamentario de esta ley, una vez 
constituido este.

b) Asesorar y apoyar a la conselleria competente en materia de mediación en todas las 
cuestiones necesarias para el desarrollo de la mediación.

c) Proponer a la conselleria competente en materia de mediación los criterios a seguir en 
materia de formación inicial y continua para los profesionales mediadores.

d) Elaborar un informe anual sobre la situación de la mediación en la Comunitat 
Valenciana, teniendo en cuenta la recopilación de los datos estadísticos que haya recogido 
la conselleria competente en materia de mediación. El informe contendrá una valoración de 
la situación y propuestas para mejorar el fomento, el procedimiento o la calidad del servicio.

e) Ejercer las funciones de observatorio de la mediación de la Comunitat Valenciana.
f) Elaborar una memoria anual de sus propias actividades.
g) Proponer la aprobación de los códigos de conducta voluntarios aplicables a los 

profesionales de la mediación.
h) Proponer las entidades beneficiarias del sello de calidad mediadora.
i) Aquellas otras funciones que reglamentariamente se le asignen.
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Artículo 21.  Sello de calidad mediadora.
Con la finalidad de distinguir las entidades y los profesionales que desarrollan con 

calidad la mediación en la Comunitat Valenciana, se establece el sello de calidad mediadora, 
que certificará el Consejo Asesor de Mediación de la Comunitat Valenciana en caso de 
cumplimiento de los requisitos de calidad específicos y de acuerdo con el procedimiento que 
se determine reglamentariamente.

La calidad de la mediación se medirá en función de la adhesión y el respeto a códigos de 
conducta existentes en el sector por parte de los mediadores y de las organizaciones que 
presten servicios de mediación, así como el cumplimiento de criterios objetivos como la 
eficacia, la imparcialidad y la formación suficiente y continua de estos profesionales de la 
mediación.

El Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana hará 
indicación expresa de quiénes gozan del sello de calidad mediadora. Asimismo, se 
asegurará la publicidad en plataformas digitales públicas relativas a la mediación.

Este certificado deberá renovarse cada tres años, de conformidad con el procedimiento 
que a este efecto se establezca.

TÍTULO II
De las partes en conflicto intervinientes en la mediación

CAPÍTULO I
Legitimación para acceder a la mediación

Artículo 22.  De las personas legitimadas para acceder a la mediación.
1. Podrán ser parte en un procedimiento de mediación todas las personas físicas o 

jurídicas, ya sean éstas públicas o privadas, que se vean afectadas por un conflicto o litigio 
definido en el artículo 4.d de esta ley.

2. Las personas menores de edad y las personas con capacidad modificada 
judicialmente podrán intervenir en los procedimientos de mediación en la medida en que 
según la normativa vigente tengan capacidad para disponer del objeto del conflicto. En su 
defecto, podrán intervenir a través de sus legales representantes.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes de las partes en la mediación

Artículo 23.  Derechos de las partes en la mediación.
Las partes en la mediación tendrán derecho a:
a) Acceder a la mediación en los términos establecidos en la presente ley.
b) Conocer, con carácter previo a la mediación, toda la información relativa a sus 

características, funcionamiento, alcance, consecuencias, valor de los acuerdos y coste 
máximo aproximado.

c) Escoger libremente a una persona o una entidad mediadora, esté o no inscrita en 
cualquier otro Registro autonómico o estatal. O bien, solicitar que se le nombre persona 
mediadora en cualquiera de los supuestos del artículo 31.2 de la presente ley.

d) Contar con el asesoramiento externo de cualquier tipo que se considere necesario 
durante todo el tiempo que dure la mediación.

e) Expresar de manera justificada su disconformidad con la actuación de la persona 
mediadora escogida y rechazar sus servicios.

f) Recusar a la persona mediadora designada por la conselleria competente en 
mediación en los supuestos contemplados en el artículo 31.2.

g) Dar por terminada la mediación en cualquier momento y sin necesidad de justificación.
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h) Los demás derechos que les correspondan conforme a lo establecido en la presente 
ley.

Artículo 24.  Deberes de las partes en la mediación.
Las partes en la mediación deberán:
a) Respetar los principios esenciales de la mediación previstos en la presente ley y, a 

este fin, suscribir, ante la persona mediadora y con anterioridad al inicio de la mediación, una 
declaración expresa que acredite el conocimiento de los derechos y deberes que les 
corresponden conforme lo dispuesto en esta ley, que se adjuntará al acta inicial constitutiva.

b) Abstenerse de ejercitar contra las otras partes en conflicto, mientras se desarrolle la 
mediación, acción judicial o extrajudicial alguna en relación con su objeto, salvo que se trate 
de medidas cautelares u otras medidas urgentes necesarias para evitar la pérdida 
irreversible de bienes y derechos.

c) Cumplir el contenido de los acuerdos que se hayan alcanzado en la mediación.
d) Abonar la retribución de los honorarios que correspondan a las personas mediadoras 

por su labor profesional y los gastos que la mediación haya ocasionado, aun en el caso de 
que haya concluido sin un acuerdo, excepto cuando se trate de un servicio de mediación 
gratuito o sean beneficiarias del derecho a la mediación gratuita.

TÍTULO III
De las personas mediadoras

CAPÍTULO I
De las personas mediadoras y de su formación

Artículo 25.  De las personas mediadoras en el ámbito de esta ley.
De acuerdo con lo previsto en el artículo 2 de la presente ley, las disposiciones 

contenidas en la misma sólo serán de aplicación a las personas mediadoras inscritas 
voluntariamente en el Registro de Personas y Entidades Mediadoras, de conformidad con lo 
dispuesto en los apartados 2 y 6 del artículo 19 de la misma, relativos a las condiciones para 
ejercer la mediación y a la coordinación de los distintos registros.

Artículo 26.  De la formación de las personas mediadoras.
1. La formación de las personas mediadoras consistirá en la superación de cursos 

específicos teórico-prácticos de carácter multidisciplinario para ejercer la mediación 
impartida por centros o entidades de formación o mediación, públicos o privados, 
debidamente habilitados o autorizados para tal fin. Estos cursos asegurarán el aprendizaje 
del marco jurídico de la mediación, de las consecuencias jurídicas de los acuerdos 
conseguidos, de las distintas técnicas de comunicación, negociación y gestión de conflictos, 
así como de los principios de la ética de la mediación.

2. La formación continua de las personas mediadoras consistirá en la realización 
periódica de cursos o actividades de carácter eminentemente práctico. Estos cursos irán 
orientados a la constante actualización de los conocimientos en mediación.

3. Reglamentariamente se establecerá el contenido, la duración y la periodicidad de las 
actividades formativas, así como su homologación administrativa a efectos de inscripción en 
el Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana; asimismo, su 
eventual inscripción en el resto de registros, de acuerdo con lo establecido en la normativa 
estatal.
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CAPÍTULO II
Derechos y obligaciones de las personas mediadoras

Artículo 27.  Derechos de las personas mediadoras.
Las personas mediadoras tienen derecho a:
a) Desarrollar su actuación profesional con plena libertad e independencia, y a obtener el 

debido respeto durante su ejercicio.
b) Renunciar a la mediación. Su decisión constará en un acta que entregará a las partes 

en conflicto y, en su caso, a la conselleria competente en materia de mediación en los 
supuestos contemplados en el artículo 31.2.

c) Recibir una compensación económica u honorarios por su actuación profesional y el 
reintegro de los gastos que se hayan generado en el desempeño de su función, siempre que 
no se trate de empleados públicos en el ejercicio de su función pública.

d) Recibir los honorarios relacionados con la mediación gratuita que se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 28.  Obligaciones de las personas mediadoras.
Las personas mediadoras están obligadas a:
a) Recabar de todas las partes en conflicto la aceptación de su designación, de la que 

debe quedar constancia por escrito.
b) Realizar personalmente la actuación mediadora e informar a las partes en conflicto 

sobre la mediación, sus ventajas, efectos y coste.
c) Facilitar la comunicación entre las partes en conflicto y promover la comprensión y el 

respeto entre las mismas.
d) Respetar los principios esenciales de la presente ley y el procedimiento de mediación 

que se recoge en la misma.
e) Propiciar que las partes en conflicto tomen sus propias decisiones disponiendo de la 

información y el asesoramiento suficiente para que desarrollen los acuerdos de una manera 
libre, voluntaria y exenta de coacciones.

f) Mantener la neutralidad e imparcialidad durante todo el procedimiento, ayudando a 
conseguir acuerdos sin imponer o proponer solución o medida concreta alguna.

g) Dar por finalizada la mediación si aprecian las circunstancias previstas en el artículo 
38.2.a de la presente ley y, en su caso, poniéndolo en conocimiento de las autoridades 
competentes.

h) Asegurar que en los acuerdos alcanzados se respete siempre el interés superior de 
las personas menores de edad y de las personas con capacidad modificada judicialmente.

i) Redactar y firmar el acta de la sesión inicial constitutiva y el acta final de la mediación y 
entregar copia de las mismas a las personas en conflicto, tanto si contiene acuerdo como si 
no.

j) Comunicar a la conselleria competente en materia de mediación, en los supuestos 
contemplados en el artículo 31.2, la finalización de los procedimientos de mediación, con 
indicación del motivo y del momento procedimental. En todo caso se deberá respetar el 
deber de confidencialidad en los términos establecidos en el artículo 8 de esta ley.

k) Suscribir un seguro de responsabilidad civil profesional.
l) Conservar y custodiar personalmente, o por la entidad mediadora de la que forme 

parte, los expedientes de mediación en los términos establecidos en la presente ley.
m) Facilitar la actuación inspectora de la administración y comunicar a la conselleria 

competente en materia de mediación cuanta información sobre la mediación sea requerida 
en virtud de la presente ley, respetando siempre el deber de confidencialidad y la normativa 
relativa a la protección de datos de carácter personal.
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TÍTULO IV
Del procedimiento y costes de la mediación

CAPÍTULO I
Procedimiento

Artículo 29.  Inicio del procedimiento.
Se podrá iniciar el procedimiento de mediación por:
a) Las partes en conflicto de común acuerdo.
b) Una de las partes en conflicto con el consentimiento posterior de la otra u otras.
c) Una de las partes en conflicto en cumplimiento de un pacto de sometimiento a 

mediación existente entre ellas.
d) Derivación judicial o arbitral, de conformidad con lo dispuesto en la legislación del 

Estado, con el consentimiento posterior de las partes.

Artículo 30.  Solicitud de inicio.
1. La solicitud de inicio contendrá:
a) La identificación de las partes en conflicto.
b) El objeto de la controversia.
c) La identidad de la persona mediadora designada por las partes en el supuesto 

contemplado en el artículo 31.1.
d) La fecha de la solicitud.
2. La solicitud podrá presentarse:
a) Ante cualquier persona o entidad mediadora inscrita en el Registro de Personas y 

Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana.
b) Ante la conselleria competente en materia de mediación.
3. Los modelos normalizados de solicitud estarán a disposición de las partes interesadas 

en el correspondiente punto de acceso electrónico y en las oficinas de asistencia en materia 
de registros de la conselleria competente en materia de mediación.

4. Cuando las partes no designen de común acuerdo persona o entidad mediadora, las 
autoridades judiciales o arbitrales podrán remitir a la conselleria competente en materia de 
mediación las solicitudes de inicio del procedimiento. En los efectos sobre el procedimiento 
se estará a lo dispuesto en la legislación del Estado.

Artículo 31.  Designación de las personas mediadoras.
1. Las partes en conflicto de mutuo acuerdo, o una de ellas con el consentimiento 

posterior de la otra, podrán:
a) Designar a una persona mediadora esté o no inscrita en el Registro de Personas y 

Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana o cualquier otro registro autonómico o 
estatal.

b) Solicitar su designación a una entidad mediadora o a la conselleria competente en 
materia de mediación.

2. La conselleria competente en materia de mediación designará a las personas 
mediadoras de entre las inscritas en el Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la 
Comunitat Valenciana, en los siguientes supuestos:

a) Mediación gratuita contemplada en esta ley.
b) Por derivación de un proceso judicial o arbitral, cuando las partes no alcancen un 

acuerdo sobre la persona o entidad mediadora en el supuesto previsto en el artículo 30.4 de 
esta ley.
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Artículo 32.  De la garantía de la imparcialidad de las personas mediadoras.
1. Las personas mediadoras deberán garantizar la imparcialidad de su actuación a lo 

largo de todo el procedimiento. Para ello están obligadas a comunicar a las partes en 
conflicto cualquier circunstancia personal que pueda afectar a la imparcialidad de sus 
actuaciones, incluida, en todo caso, la concurrencia de alguna de las causas de abstención 
contempladas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público.

2. Cualquiera de las partes en conflicto, en cualquier momento del procedimiento y por 
las circunstancias indicadas en el apartado anterior, podrá plantear ante la conselleria 
competente en materia de mediación, solicitud de recusación de la persona mediadora 
designada, según lo previsto en el artículo 31.2. De igual manera se podrá actuar ante las 
entidades mediadoras cuando éstas hayan designado a la persona mediadora.

La conselleria competente en materia de mediación o, en su caso, la correspondiente 
entidad mediadora, en el plazo de tres días y tras realizar las comprobaciones que considere 
oportunas, resolverá si alguna de las causas invocadas compromete la imparcialidad de la 
persona mediadora, procediendo, en su caso, a designar una nueva conforme a lo 
establecido en esta ley.

3. La persona mediadora no podrá, una vez finalizada la mediación o durante el 
transcurso de la misma, atender a las partes en conflicto en una actuación profesional 
diferente a la de la mediación para tratar el mismo asunto o cualquier otro relacionado con el 
que se ha mediado y ponga en riesgo el deber de confidencialidad.

Artículo 33.  Co-mediación.
1. Dependiendo de la complejidad de la cuestión a tratar, la mediación podrá llevarse a 

cabo, previa aceptación de todas las partes, mediante la intervención de una o más 
personas mediadoras que actuarán de forma coordinada.

2. En todo caso, la totalidad de personas mediadoras que actúen en co-mediación están 
sujetas a las obligaciones contempladas en el artículo 28.

Artículo 34.  Información y sesiones informativas.
Recibida la solicitud como consecuencia de cualquiera de los supuestos previstos en el 

artículo 29, y salvo pacto en contrario de las partes, se citará a éstas para la celebración de 
la sesión informativa. Esta se podrá realizar conjunta o individualmente. En caso de 
inasistencia injustificada de cualquiera de las partes a la sesión informativa, se entenderá 
que desisten de la mediación solicitada. La información de qué parte o partes no asistió a la 
sesión no se considerará de carácter confidencial.

En esa sesión la persona mediadora informará a las partes sobre las posibles causas 
que puedan afectar a su imparcialidad, así como sobre las características de la mediación, 
su coste, la organización del procedimiento, las consecuencias jurídicas del acuerdo que se 
pudiera alcanzar y sobre el plazo para firmar el acta de la sesión inicial constitutiva.

Artículo 35.  Sesión inicial de constitución del procedimiento.
1. El procedimiento de mediación comenzará mediante una sesión inicial constitutiva en 

la que las partes expresarán su deseo de desarrollar la mediación y dejarán constancia de 
los siguientes aspectos:

a) La identificación de las partes en conflicto y de la persona o personas mediadoras.
b) El objeto del conflicto que se somete a mediación.
c) El programa, el número máximo de sesiones previsibles y, en caso de ser posible, el 

calendario pactado de celebración de las mismas, sin perjuicio de su modificación.
d) El coste de la mediación y los criterios para su fijación, diferenciando los honorarios de 

la persona mediadora de otros posibles gastos.
e) El lugar donde se va a celebrar la mediación, la lengua del procedimiento elegida por 

las partes y las medidas necesarias para garantizar la accesibilidad universal de las 
personas con diversidad funcional o discapacidad.

f) La declaración expresa de las partes en conflicto de que entienden y aceptan las 
características y las consecuencias que se derivan de la mediación, sus principios 
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esenciales, derechos y deberes que les asigna la presente ley y, en su caso, si se accede a 
la grabación de las sesiones en los términos contenidos en el artículo 8.4.

g) En su caso, las circunstancias de la inasistencia injustificada o del abandono del 
procedimiento por alguna de las partes, sin necesidad de ofrecer justificación alguna.

2. Finalizada esta sesión, se levantará un acta, que deberá ser firmada por la persona 
mediadora y por las partes en conflicto a quienes se les entregará un ejemplar. El acta 
contendrá los aspectos señalados en el apartado anterior.

Artículo 36.  Duración de la mediación.
1. La duración del procedimiento de la mediación será el más breve posible y las 

actuaciones se concentrarán en el mínimo número de sesiones, que hay que determinar en 
razón de la complejidad del procedimiento, que en ningún caso podrá superar el período 
establecido en esta ley.

2. La persona mediadora tratará de convenir con las partes la distribución y el número de 
las sesiones que conformarán el procedimiento de mediación, no pudiendo exceder de tres 
meses a contar desde la celebración de la sesión inicial constitutiva.

3. Podrá acordarse, a propuesta de la persona mediadora o a instancia de las partes, 
una única prórroga, por la duración mínima indispensable y, en todo caso, por un periodo 
máximo de dos meses en situaciones en las que se aprecie la posibilidad de llegar a 
acuerdos. Cuando se trate de servicios de mediación gratuita, la persona mediadora deberá 
solicitar a la conselleria competente en materia de mediación la autorización de la prórroga.

Artículo 37.  Acta final de la mediación y contenido y validez de los acuerdos.
1. Cuando concluya el procedimiento de mediación se levantará un acta final, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8.
2. Además de los extremos contenidos en el artículo 35.1, en el acta se expresarán de 

manera fiel, clara y comprensible los acuerdos alcanzados y los plazos para su cumplimiento 
o bien se indicará la imposibilidad de llegar a un acuerdo sobre el objeto de la mediación, sin 
que pueda hacerse constar la causa.

3. El acta deberá firmarse por todas las partes y por la persona mediadora que haya 
intervenido en el procedimiento, librándose un ejemplar firmado a cada una de las partes en 
conflicto y guardando otro la persona mediadora. En caso de que alguna de las partes no 
quisiera firmar el acta, la persona mediadora hará constar en la misma esta circunstancia, 
entregando un ejemplar a las partes que lo deseen.

4. Una vez suscritos, los acuerdos serán válidos y obligatorios para las partes en 
conflicto si concurren en ellos los requisitos necesarios para la validez de los contratos. Los 
acuerdos pueden versar sobre una parte o sobre la totalidad de las materias sometidas a 
mediación.

5. Los acuerdos adoptados podrán ser anulados en los casos y por los procedimientos 
fijados en la legislación estatal.

Artículo 38.  Finalización del procedimiento.
1. El procedimiento de mediación finalizará en los siguientes supuestos:
a) Cuando se haya alcanzado un acuerdo final.
b) Cuando alguna de las partes en conflicto ejerza su derecho a dar por terminadas las 

actuaciones.
c) Cuando hayan transcurrido todas las sesiones previstas sin haber logrado un acuerdo 

o cuando se exceda el plazo fijado en el artículo 36.
d) Cuando cualquiera de las partes en conflicto, de manera injustificada, no asista a 

cualquier sesión en el transcurso de la mediación.
e) Cuando la persona mediadora aprecie de manera justificada o por referencia expresa 

de las partes que las posiciones son irreconciliables.
f) Cuando la persona mediadora renuncie a continuar con el procedimiento de mediación 

y no se llegue a designar a una nueva persona mediadora.
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g) Cuando las partes en conflicto rechacen la actuación de la persona mediadora y no se 
llegue a designar a una nueva persona mediadora.

2. Asimismo, la persona mediadora finalizará la mediación inmediatamente en los 
siguientes supuestos:

a) Cuando aprecie cualquier tipo de violencia física o psíquica, maltrato, se ponga en su 
conocimiento un delito perseguible de oficio o se ponga en peligro un bien jurídico protegido 
que le exonere de la obligación de confidencialidad que debe observar.

b) Cuando observe que el consentimiento para dicha mediación no es real y voluntario.
c) Cuando constate que por cualquier persona interviniente en la mediación, 

especialmente las mediadas en conflicto, se haya incumplido, de modo irreformable y grave, 
alguno de los principios esenciales contemplados en esta ley, de modo que se haga inviable 
seguir desarrollando correctamente la mediación.

3. Finalizado el procedimiento, se devolverá a cada parte en conflicto los documentos 
que hubiere aportado. Con aquellos documentos que no hubieren de devolverse a las partes 
en conflicto, así como, en su caso, la constancia audiovisual de las sesiones, se formará un 
expediente que deberá conservar y custodiar la persona mediadora o la entidad mediadora 
de la que forme parte, por un plazo de cuatro meses.

4. La finalización del procedimiento por cualquiera de las causas establecidas en el 
presente artículo deberá ser puesta en conocimiento de la conselleria competente en materia 
de mediación por parte de la persona mediadora en los supuestos del artículo 31.2, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la legislación del Estado para los supuestos de derivación judicial 
o arbitral.

Artículo 39.  Ejecución de los acuerdos alcanzados y tribunales competentes para la 
ejecución de los acuerdos de mediación.

La atribución de carácter ejecutivo a los acuerdos de mediación alcanzados y la 
determinación de los tribunales competentes para la ejecución de los mismos se regirán por 
lo dispuesto en la legislación del Estado.

CAPÍTULO II
Costes

Artículo 40.  De los costes de la mediación.
Los costes generados en la mediación se abonarán a partes iguales entre las partes en 

conflicto, salvo que las mismas acuerden otra distribución mediante pacto expreso.

Artículo 41.  Supuestos de mediación gratuita.
1. Tendrán derecho a la gratuidad en la mediación, tanto judicial como extrajudicial, 

aquellas personas físicas o jurídicas que lo soliciten y cumplan los criterios y requisitos para 
ser beneficiarias del derecho de mediación gratuita en los términos que se establezcan en el 
desarrollo reglamentario de esta ley. En todo caso, tendrán derecho a la gratuidad en la 
mediación aquellas personas que cumplan los requisitos para ser beneficiarias del derecho 
de asistencia jurídica gratuita.

2. Con independencia de la existencia de recursos para mediar, en los términos y 
mediante el procedimiento que se establezca en el desarrollo reglamentario de esta ley, 
podrá reconocerse el derecho a la gratuidad en la mediación, tanto judicial como 
extrajudicial:

a) A las personas con discapacidad señaladas en el apartado 2 del artículo 4 del Real 
decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, o 
norma que la sustituya, siempre que se trate de procedimientos de mediación que guarden 
relación con las circunstancias de salud o de discapacidad.
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b) A las personas que tengan a su cargo a las personas señaladas en el apartado 
anterior y en idénticos términos, cuando actúen en su nombre e interés, siempre que se trate 
de procedimientos de mediación que guarden relación con las circunstancias de salud o de 
discapacidad.

c) A las víctimas directas e indirectas, definidas de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la víctima del delito, o norma que la sustituya, en 
aquellos procesos que tengan vinculación, deriven o sean consecuencia de su condición de 
víctimas.

A los efectos de la concesión del beneficio de mediación gratuita, la condición de víctima 
se adquirirá cuando se formule denuncia o querella, o se inicie un procedimiento penal, por 
delito o delito leve, y se mantendrá mientras permanezca en vigor el procedimiento penal o 
cuando, tras su finalización, se hubiere dictado sentencia condenatoria. El beneficio de 
mediación gratuita se perderá tras la firmeza de la sentencia absolutoria, o del 
sobreseimiento definitivo o provisional por no resultar acreditados los hechos delictivos, sin 
la obligación de abonar el coste de las prestaciones disfrutadas gratuitamente hasta ese 
momento.

3. En el supuesto de personas físicas, la gratuidad de la mediación será asignada de 
forma individual teniendo en cuenta la capacidad económica y las circunstancias de la 
unidad familiar de la persona solicitante. La persona o personas a las que no se les haya 
asignado el beneficio de la gratuidad abonarán la proporción que les corresponda del coste 
de la mediación.

4. No podrá iniciarse una nueva mediación con reconocimiento de la persona beneficiaria 
de gratuidad, si no ha transcurrido un año desde la conclusión de una mediación con el 
mismo objeto y el mismo beneficio, la cual no acabó en acuerdo.

5. Las entidades públicas correspondientes cederán espacios públicos que reúnan las 
condiciones necesarias para poder realizar las sesiones de mediación gratuita.

TÍTULO V
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Consideraciones generales

Artículo 42.  Disposiciones generales.
1. El incumplimiento de los deberes establecidos en esta ley cuando impliquen 

actuaciones u omisiones constitutivas de infracción, tras la procedente instrucción que 
llevará a cabo la conselleria competente en materia de mediación, comportará la aplicación 
de las sanciones que correspondan en cada caso.

2. Las infracciones que se establecen en esta ley se aplicarán siempre y cuando no sean 
constitutivas de responsabilidad penal en la que haya podido incurrir la persona o entidad 
mediadora.

3. Sin perjuicio de lo anterior, las entidades mediadoras, incluidos los colegios 
profesionales, en el ámbito de sus competencias legales o estatutarias, podrán depurar las 
responsabilidades en que hayan incurrido las personas mediadoras que formen parte de las 
mismas e imponerles las sanciones disciplinarias que correspondan, de acuerdo con sus 
respectivos códigos de buenas prácticas y normas deontológicas.
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CAPÍTULO II
De las infracciones

Artículo 43.  De las infracciones de las entidades mediadoras.
1. En relación con las entidades mediadoras inscritas en el Registro de Personas y 

Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana, constituyen infracciones administrativas 
las acciones u omisiones que vulneren lo dispuesto en la presente ley.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
2.1 Son infracciones leves las siguientes:
a) No suministrar la información que debe constar en el acta de la sesión inicial 

constitutiva, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 35.
b) No remitir a la conselleria competente en materia de mediación cuanta información 

sea requerida de conformidad con lo dispuesto en la presente ley a efectos estadísticos.
2.2 Son infracciones graves las siguientes:
a) No garantizar los derechos de las partes en conflicto señalados en esta ley.
b) No remitir a la conselleria competente en materia de mediación las quejas o denuncias 

referidas a actuaciones de mediación llevadas a cabo por las personas mediadoras inscritas 
en el Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana.

c) Desatender los requerimientos de la administración por el funcionamiento correcto del 
servicio.

d) Obstruir la labor inspectora de la administración.
e) Haber sido objeto de sanción mediante una resolución firme en vía administrativa por 

la comisión de tres faltas leves en un período de un año.
2.3 Son infracciones muy graves las siguientes:
a) Proporcionar a las personas usuarias un trato degradante que afecte a su dignidad, 

así como vulnerar su derecho a la intimidad, cualquier otro derecho, o imponer dificultades 
para su disfrute.

b) Obstruir la función inspectora de la administración al impedir el acceso a las 
dependencias del centro, ejercer coacción, amenazas, violencia o cualquier otra forma de 
presión.

c) Haber sido objeto de sanción mediante resolución firme en vía administrativa por la 
comisión de tres faltas graves en un período de dos años.

Artículo 44.  De las infracciones de las personas mediadoras.
1. En relación con las personas mediadoras inscritas en el Registro de Personas y 

Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana constituyen infracciones administrativas 
las acciones u omisiones que vulneren lo dispuesto en la presente ley.

2. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.
2.1 Son infracciones leves las siguientes:
a) No suministrar la información que debe constar en el acta de la sesión inicial 

constitutiva, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 35.
b) El abandono de la función mediadora sin motivar las razones de su decisión y sin 

comunicarlo a las partes en conflicto y a la conselleria competente en materia de mediación 
en los supuestos del artículo 31.2.

c) No facilitar a las partes en conflicto copia de cuantos documentos obren en el 
expediente, con respeto a lo previsto en el artículo 8 de la presente ley.

d) Incumplir cualquier otro deber que corresponda a la persona mediadora y no esté 
calificado como infracción grave o muy grave.

e) No remitir a la conselleria competente en materia de mediación cuanta información 
sea requerida de conformidad con lo dispuesto en la presente ley a efectos estadísticos.

2.2 Son infracciones graves:
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a) No realizar la actuación mediadora de manera personal.
b) Incumplir el deber de imparcialidad cuando se cause un perjuicio objetivo y 

constatable a cualquiera de las partes en conflicto.
c) Incumplir cualquier obligación de la persona mediadora o vulnerar los principios 

esenciales de la mediación cuando se cause un perjuicio objetivo y constatable a cualquiera 
de las partes en conflicto.

d) Abandonar la función mediadora sin motivar las razones de su decisión y sin 
comunicarlo a las partes en conflicto y a la conselleria competente en materia de mediación 
en los supuestos del artículo 31.2, siempre que suponga un grave perjuicio para las partes 
en conflicto o para terceros.

e) Incumplir la obligación de redactar las actas de las sesiones inicial y final.
f) Incumplir el deber de comunicación de cuanta información o documentación tenga que 

ser, de conformidad con lo previsto en la presente ley, remitida o comunicada a la conselleria 
competente en materia de mediación.

g) Grabar las sesiones o difundir pública o privadamente las grabaciones de las sesiones 
sin contar con la autorización expresa de las partes en conflicto.

h) Obstruir la labor inspectora de la administración.
i) Haber sido objeto de sanción mediante resolución firme en vía administrativa por la 

comisión de tres faltas leves en un período de un año.
2.3. Son infracciones muy graves:
a) Incumplir los deberes de confidencialidad y secreto profesional.
b) Incumplir el deber de imparcialidad cuando se cause un perjuicio muy grave, objetivo y 

constatable a cualquiera de las partes en conflicto.
c) Consentir la adopción de acuerdos manifiestamente contrarios a derecho.
d) Recibir cualquier tipo de retribución, compensación económica o cantidad por la 

actividad mediadora de las personas beneficiarias de la mediación gratuita cuando su 
designación se realice según el artículo 31.2 a de la presente ley.

e) En los casos no sujetos a mediación gratuita, recibir cualquier tipo de retribución, 
compensación económica o cantidad por la actividad mediadora al margen y en cuantía 
diferente a la pactada en el acta constitutiva.

f) Ejercer la mediación sin contar con un seguro o garantía equivalente que cubra la 
responsabilidad civil derivada de su actuación profesional.

g) Participar en procedimientos de mediación estando suspendido para ello.
h) La inexactitud, falsedad u omisión de los datos de carácter esencial que se faciliten 

para acceder a su inscripción en el registro.
i) Iniciar o no poner fin a la mediación cuando se tenga conocimiento de que concurren 

las situaciones establecidas en el apartado 2 del artículo 38 de esta ley.
j) Obstruir la función inspectora de la administración cuando se ejerza coacción, 

amenazas, violencia o cualquier otra forma de presión.
k) Haber sido objeto de sanción mediante resolución firme en vía administrativa por la 

comisión de tres faltas graves en un período de dos años.

CAPÍTULO III
De las sanciones

Artículo 45.  Tipos de sanciones.
1. Las sanciones a las personas y entidades mediadoras se impondrán según la 

calificación de la infracción:
a) En los casos de infracciones leves, la sanción consistirá en amonestación por escrito 

o suspensión temporal de hasta dos meses de inscripción en el Registro de Personas y 
Entidades Mediadoras de la Comunitat Valenciana.

b) En los casos de infracciones graves, la sanción consistirá en la suspensión temporal 
de la inscripción en el Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat 
Valenciana por un período de dos meses y un día hasta un año.
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c) En los casos de infracciones muy graves, la sanción consistirá en la suspensión 
temporal de la inscripción en el Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la 
Comunitat Valenciana de un año y un día hasta tres años o la baja definitiva en el Registro 
de Personas y Entidades Mediadoras.

2. Se anotarán en el Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat 
Valenciana todas las sanciones impuestas que adquieran firmeza en vía administrativa.

3. En todo caso, la persona o entidad mediadora infractora devolverá aquellas 
cantidades que haya percibido de manera indebida, sin perjuicio del resarcimiento de los 
demás daños y perjuicios causados.

Artículo 46.  Graduación de las sanciones.
Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta los siguientes principios:
a) El grado de intencionalidad o negligencia de la acción.
b) La gravedad del riesgo o perjuicio causado a las personas usuarias.
c) El incumplimiento de advertencias y requerimientos previos.
d) La reincidencia. Se entiende por reincidencia cuando la persona o entidad 

responsable de la infracción haya sido sancionada mediante resolución firme en vía 
administrativa por la comisión de otra infracción de la misma naturaleza y gravedad en el 
plazo de un año a contar del día en que se notificó la primera. La reincidencia únicamente 
será tenida en cuenta como criterio de graduación cuando no haya sido definitoria de la 
correspondiente infracción.

e) La reparación espontánea de los daños causados, siempre que se produzca antes de 
la imposición de la sanción.

Artículo 47.  De la prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones y sanciones a las que se refiere la presente ley prescribirán al año si 

son leves, a los tres años si son graves y a los cinco años si son muy graves.
2. El plazo de prescripción de las infracciones empezará a contar desde el momento en 

el que se hubieran cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el 
plazo comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

3. El plazo de prescripción de las sanciones empezará a contar desde el día siguiente a 
aquel en el que adquiera firmeza la resolución por la que se impuso la sanción o desde que 
se quebrantase el cumplimiento de la sanción si hubiera comenzado.

CAPÍTULO IV
Del procedimiento sancionador

Artículo 48.  Competencia.
La iniciación e instrucción del expediente sancionador y, en su caso, la imposición de las 

sanciones administrativas previstas en esta ley se llevarán a cabo por la conselleria 
competente en materia de mediación.

Artículo 49.  Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador se desarrollará conforme a lo establecido en la normativa 

en materia de procedimiento administrativo común, con las especialidades propias de la 
potestad sancionadora contenidas en la ley estatal de régimen jurídico del sector público.

Disposición adicional primera.  Inscripción de las personas y entidades mediadoras 
inscritas en otros registros.

1. Podrán inscribirse en el Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la 
Comunitat Valenciana con sujeción a las exigencias de la normativa estatal sobre libre 
acceso de las actividades de servicio y su ejercicio, y de garantía de unidad de mercado:
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a) Personas mediadoras que se encuentren ya inscritas en el registro público de 
mediadores e instituciones de mediación dependiente del Ministerio de Justicia, en los 
registros correspondientes de otras comunidades autónomas o en el registro colegial de 
mediadores de su respectivo colegio profesional.

b) Entidades mediadoras que se encuentren ya inscritas en el registro público de 
mediadores e instituciones de mediación dependiente del Ministerio de Justicia o en los 
registros correspondientes de otras comunidades autónomas.

2. La inscripción en el Registro de Personas y Entidades Mediadoras de la Comunitat 
Valenciana por parte de las personas y entidades mediadoras que ya se encuentren inscritas 
en los distintos registros públicos de mediadores existentes en la Comunitat Valenciana 
deberá solicitarse expresamente.

3. La inscripción en la sección correspondiente del Registro de Personas y Entidades 
Mediadoras de la Comunitat Valenciana por parte de las personas y entidades mediadoras 
que ya se encuentren inscritas en el Registro de las Entidades y de las Personas 
Mediadoras Familiares de la Generalitat se realizará de oficio.

Disposición adicional segunda.  Mediación en relación con los procedimientos 
administrativos de la Generalitat.

La Generalitat impulsará las medidas necesarias para incorporar procesos de mediación 
en los procedimientos administrativos de su competencia como forma de terminación 
convencional y como instrumento sustitutivo del recurso de alzada, de acuerdo con lo 
previsto en la legislación estatal sobre procedimiento administrativo común.

Disposición derogatoria única.  
1. Queda derogada la Ley 7/2001, de 26 de noviembre, reguladora de la mediación 

familiar en el ámbito de la Comunitat Valenciana, a excepción de sus artículos 6, 12, 32 y 
disposición adicional primera, que pasan a tener rango reglamentario.

2. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a esta 
ley.

Disposición final primera.  Habilitación para el desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell para dictar cuantas disposiciones requieran el desarrollo y la 

ejecución de la presente ley en un plazo máximo de un año.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 163

Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la 
infancia y la adolescencia

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8450, de 24 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 39, de 14 de febrero de 2019
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2019-1986

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
La Convención sobre los derechos del niño, adoptada por la Asamblea de Naciones 

Unidas el 20 de noviembre de 1989 (en adelante, Convención de derechos del niño), y en 
vigor en nuestro ordenamiento desde el 5 de enero de 1991, es el instrumento jurídico 
fundamental de los derechos humanos de la infancia y la adolescencia. Los derechos y 
principios rectores recogidos en su articulado configuran un estatuto jurídico de la infancia y 
la adolescencia de consenso prácticamente universal, atendiendo al número de países que 
la han ratificado, que sienta las bases para que puedan desarrollar su pleno potencial.

Las disposiciones de la Convención de derechos del niño no sólo forman parte de 
nuestro ordenamiento interno, como el resto de tratados internacionales publicados, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 96 de la Constitución española, sino que tienen una especial 
relevancia constitucional de acuerdo con su artículo 39, que en el apartado cuarto dispone 
que los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan 
por sus derechos. Tal protección queda garantizada en nuestro sistema constitucional 
mediante una doble obligación, la de las personas progenitoras de prestar asistencia de todo 
orden a los hijos e hijas habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su minoría de edad, 
y la de los poderes públicos de asegurar su protección integral.

El desarrollo legislativo de este mandato constitucional, a salvo de la competencia del 
Estado en materia de legislación civil, corresponde a la Generalitat, que, además de haber 
asumido en exclusiva, en virtud del artículo 49.1 del Estatuto de autonomía, la competencia 
sobre instituciones públicas de protección y ayuda de personas menores de edad, tiene en la 
protección específica y tutela social de la infancia, uno de sus ámbitos primordiales de 
actuación para la defensa y promoción de los derechos sociales, tal como dispone en el 
artículo 10 del Estatuto de autonomía.
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II
El Comité de Derechos del Niño, en su observación general número 5, recomienda 

revisar de forma continua la legislación interna para garantizar el pleno cumplimiento de la 
Convención de derechos del niño. Con ese espíritu se dicta la presente ley, con el fin de dar 
una nueva orientación a las políticas públicas dirigidas a la promoción de los derechos de la 
infancia y la adolescencia.

La ley se centra en la protección de los intereses superiores de los niños, niñas y 
adolescentes que viven en el territorio valenciano. Por primera vez se reconoce a la infancia 
y la adolescencia como ciudadanía activa y de pleno derecho en la Comunitat Valenciana y 
se promueve su participación en todos los ámbitos de las esferas pública y privada como 
uno de los objetivos fundamentales de este proyecto normativo. Este derecho a que su 
opinión sea escuchada y tomada en consideración en todos los asuntos que les afectan, 
tanto individual como colectivamente, es un eje transversal que pretende conseguir una 
alianza intergeneracional necesaria para garantizar la cohesión social en nuestra sociedad. 
El principio de la participación infantil y adolescente, además de informar el contenido 
material de esta ley, se ha llevado a la práctica en su confección. La infancia no podía 
quedar excluida del criterio general de transparencia, en virtud del cual las personas 
potencialmente destinatarias de una norma han de intervenir activamente en su elaboración.

La ley pretende además establecer un nuevo marco de apoyo a la infancia y la 
adolescencia y sus familias donde se trabaje desde todas las esferas por la equidad en el 
acceso a sus derechos, la igualdad de oportunidades y la lucha contra la transmisión 
intergeneracional del empobrecimiento. Asimismo, esta ley supone darle un enfoque 
transversal a todo lo relacionado con el desarrollo de la infancia, atendiendo a la diversidad 
de cada niña, niño y adolescente, teniendo en cuenta la coeducación inclusiva, emocional y 
social, y garantizando la igualdad de trato y la no discriminación por cualquier motivo.

El propósito de esta ley es, en suma, fomentar de forma activa los derechos de la 
Convención de derechos del niño para el conjunto de la infancia y la adolescencia de la 
Comunitat Valenciana, fin que cuenta con un amplio respaldo político y social, como pone de 
manifiesto el Pacto por la infancia, apoyado por la totalidad de los grupos políticos 
representados en Les Corts, con el impulso de la sociedad civil organizada. Con este texto 
se pone orden al ámbito competencial europeo, estatal y autonómico para poner en el centro 
de las políticas públicas a las personas menores de edad y articular el sistema valenciano de 
protección de la infancia y la adolescencia.

III
También el legislador español, en el ejercicio de sus competencias, ha desarrollado 

legalmente la disposición constitucional sobre protección de niños y niñas, 
fundamentalmente mediante normas de reforma de la legislación civil. Entre ellas, cabe 
destacar la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción internacional (en adelante Ley de 
adopción internacional) y sobre todo la Ley orgánica 1/1996, de 15 de enero, de protección 
jurídica del menor, de modificación parcial del Código civil y de la Ley de enjuiciamiento civil 
(en adelante, Ley orgánica 1/1996), que constituye el principal marco regulador de los 
derechos de las personas menores de edad en el conjunto del territorio del Estado. La 
confluencia en el ámbito de la infancia de competencias conexas hace particularmente 
importante, en aras de la seguridad jurídica, que entre la legislación estatal y autonómica 
haya una total congruencia.

Tal congruencia se había perdido tras la aprobación, a nivel estatal, de la Ley 
orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia (en adelante, Ley orgánica 8/2015), y la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia (en adelante, 
Ley 26/2015), normas promulgadas después de la entrada en vigor de la Ley 12/2008, de 3 
de julio de 2008, de la Generalitat, de protección integral de la infancia y la adolescencia, 
que ahora se deroga. La presente ley viene a solventar esta deficiencia y a restaurar la 
coherencia del conjunto del ordenamiento sobre esta materia.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 163  Ley de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia

– 3999 –



IV
La ley, de la Generalitat, de infancia y adolescencia, se estructura en un título preliminar, 

siete títulos, cuatro disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias, una disposición 
derogatoria y nueve disposiciones finales.

El título preliminar contiene disposiciones de carácter directivo, como el objeto, el ámbito 
y los criterios de interpretación.

El título I se dedica a las políticas públicas de infancia y adolescencia. Entre los 
principios rectores y las líneas de actuación que han de guiar dichas políticas, recogidos 
respectivamente en los artículos 3 y 4, destacan: el principio del interés superior del niño, 
niña o adolescente, redactado conforme a las previsiones contenidas en la Convención de 
derechos del niño y en la Ley orgánica 1/1996; la consideración de la infancia y adolescencia 
como ciudadanía activa; y los principios de no discriminación y de escucha y participación 
infantil, pilares sobre los que, como ha quedado expuesto, se sostiene esta ley. Para que 
estas directrices no queden exclusivamente en un contenido declarativo, se establece la 
prioridad presupuestaria de las políticas destinadas a hacer efectivos los derechos de la 
infancia y se prevé, en el artículo 5, la existencia de un plan integral para hacer efectivos los 
derechos de la infancia en la Comunitat Valenciana.

V
El eje central de la norma es el título II, que configura el estatuto jurídico de la infancia y 

la adolescencia en la Comunitat Valenciana, desarrollando los derechos reconocidos en la 
Convención de derechos del niño y en el resto del ordenamiento, y las actuaciones 
conducentes a su pleno disfrute.

Cobra especial importancia el derecho a la vida y a la integridad física y psíquica, que es, 
además de un derecho singular de la convención, un principio rector que la recorre, para 
cuya defensa se configura en el capítulo II un sistema integral de prevención y protección 
frente a la violencia contra la infancia, con el objeto de que todos los poderes públicos, 
desde sus respectivos ámbitos de competencia, respondan a ella de forma coordinada y 
dando prioridad a las necesidades de la víctima. Una de las medidas de protección a niños y 
niñas que hayan sufrido actos graves de violencia es el ejercicio de la acción popular, por 
parte de la Generalitat, en los procedimientos penales que se sigan por ellos.

A los derechos que corresponden a las niñas y los niños en su condición de ciudadanas 
y ciudadanos, se dedica todo el capítulo III. En él se han incorporado derechos no 
contemplados en la anterior normativa, como el derecho a la identidad y la expresión de 
género, y se han desarrollado otros, como el derecho a la escucha y a que su opinión sea 
tomada en consideración, que va más allá del simple derecho a ser oído, o como el derecho 
a la participación, que se refuerza con la previsión de órganos específicos a través de los 
que los niños y las niñas puedan hacer oír su voz en sus municipios y en el ámbito 
autonómico. Este derecho de participación resulta inseparable del resto de derechos y se 
proyecta también, por tanto, en las disposiciones que los regulan. Así, se prevé la 
participación de la infancia y la adolescencia, entre otros casos, en la configuración de los 
espacios públicos, a fin de conseguir un entorno urbano amigable y adecuado a sus 
necesidades (capítulo VIII), en el diseño de las políticas públicas de promoción de los 
derechos a la cultura, ocio, tiempo libre, juego y deporte (capítulo XI) y también en el ámbito 
de la atención sanitaria (capítulo VI) y en el educativo (capítulo VII).

Partiendo de la concepción, que informa el conjunto del ordenamiento, de que son las 
personas que ejercen las funciones parentales quienes tienen la responsabilidad directa del 
bienestar y del adecuado desarrollo de sus hijos e hijas, la ley dedica una parte del capítulo 
relativo a las relaciones familiares, el cuarto, a las actuaciones de las administraciones 
públicas para prestar a padres y madres apoyo en tal responsabilidad. Estas disposiciones 
se complementan con las contenidas en el capítulo II, del título III, dedicado a la prevención 
de las situaciones de desprotección, cuyo origen viene determinado por el imposible o 
inadecuado ejercicio de las funciones parentales. Las actuaciones de prevención recogidas 
en este capítulo tienen, por tanto, la finalidad de promover las condiciones para que padres y 
madres puedan desempeñar adecuadamente estas funciones.
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En el capítulo cuarto se regula también el funcionamiento del punto de encuentro 
familiar, que se concibe como un instrumento para hacer efectivo el derecho de niños y niñas 
a mantener sus relaciones familiares, y que, por su subordinación el objeto de la ley, debía 
estar incluido en ella. En aras de la simplificación normativa, se deroga la Ley 13/2008, de 8 
de octubre, de la Generalitat, reguladora de los puntos de encuentro familiar de la Comunitat 
Valenciana, que hasta ahora determinaba su régimen jurídico, y se establecen las bases del 
mismo en la presente norma, dejando los aspectos técnicos y procedimentales de su 
funcionamiento al desarrollo reglamentario.

El tratamiento que da la ley al uso de las nuevas tecnologías y a los medios de 
comunicación, abordado en el capítulo V, relativo al derecho a la información, no se limita a 
la protección frente a eventuales contenidos o prácticas perjudiciales, sino que presta 
atención también a su potencial contribución a la realización de los derechos de la infancia, 
finalidad a la que obedecen medidas como los programas de educación digital o la 
programación infantil de los medios de titularidad pública.

El derecho de niños, niñas y adolescentes a disfrutar del más alto nivel posible de salud, 
reconocido en el sexto capítulo del título II, está ampliamente desarrollado en la legislación 
sectorial, motivo por el que no ha sido necesario regularlo con detalle, si bien se recogen 
disposiciones relativas a la promoción de la salud y a problemas emergentes como la salud 
mental o las nuevas adicciones, en particular, a los juegos de azar.

A la materialización del principio de no discriminación están consagrados varios de los 
artículos del capítulo VII de este título, relativo al derecho a la educación. Entre ellos pueden 
mencionarse el dedicado a los programas de ayuda a la enseñanza o los dedicados a la 
infancia en acogimiento residencial o familiar, con problemas de salud mental o en otras 
situaciones que precisan de una escuela inclusiva. En este capítulo destaca, por otra parte, 
el abordaje desde los centros de en enseñanza de necesidades educativas de la infancia y a 
la adolescencia que no deben ser descuidadas, como la educación emocional o el fomento 
de los valores básicos de la convivencia.

Al mencionado principio de no discriminación responde también, en su conjunto, el 
capítulo IX, cuyas disposiciones tienen como la finalidad común, la de garantizar la equidad 
en el disfrute de los restantes derechos a grupos de niños y niñas o de adolescentes en 
riesgo de verse excluidos de ellos. Entre ellas, se dedica un precepto al empobrecimiento 
infantil, que se ha agravado con las crisis económicas y que socava no solo el bienestar 
infantil, sino la igualdad de oportunidades. Por razones de equidad, se introduce el criterio de 
que, para la concesión de las subvenciones destinadas a la infancia, se tenga en cuenta la 
situación de la persona menor de edad a la que van dirigidas y no la de sus representantes 
legales, evitando con ello que aquella se vea excluida de las ayudas a las que tenga derecho 
como consecuencia de las deudas o incumplimientos de sus representantes legales.

El derecho al disfrute de una vida digna en la infancia no es posible sin disponer de un 
hogar y, por ello, la ley incluye, en el capítulo décimo del segundo título, disposiciones 
específicas para hacer efectivo el derecho a una vivienda y para proteger a la infancia en 
situación de emergencia habitacional.

Los capítulos XI al XIV, dedicados al ocio, a la cultura y a los derechos en materia de 
consumo y laboral, tienen como denominador común, una especial atención a la contribución 
de todos ellos al desarrollo infantil, tanto por lo que respecta a la expresión de 
potencialidades como a la preservación frente a factores que puedan ponerla en riesgo.

Este título concluye con un capítulo, el XVI, dedicado a las garantías de los derechos, a 
través de la sensibilización social, y de la capacitación de sus titulares para ejercerlos, 
reivindicarlos y defenderlos. Para que los derechos sean efectivos es necesario, además, 
contar con unos servicios públicos de atención a la infancia y a la adolescencia de calidad. A 
este fin responde el último artículo de este título, que contempla, entre otras medidas, la 
sensibilización y formación de profesionales en los derechos de la infancia y la adolescencia.

VI
En los dos títulos siguientes se abordan dos importantes ámbitos de actuación de las 

administraciones públicas en relación con los derechos previstos en el título II.
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El título III está dedicado al sistema público de protección de la infancia y a la 
adolescencia en la Comunitat Valenciana, cuya reforma, concordante con la llevada a cabo 
por la Ley orgánica 8/2015 y por la ley 26/2015, es uno de los objetivos de la ley.

En consonancia con el espíritu de la norma, entre las disposiciones generales contenidas 
en su capítulo I se incluye un catálogo especifico de derechos de las personas menores de 
edad que reciban protección pública, que se derivan de los regulados en el título III, que se 
complementa además, con distintas disposiciones para garantizar las escucha y la 
participación de las personas protegidas, como las contenidas, por ejemplo, en los 
artículos 90 y 96, en los que se prevé que sean consultadas colectivamente sobre el 
funcionamiento del sistema de protección a través de un consejo de participación.

El capítulo I recoge, además, un conjunto de deberes de la ciudadanía, y en especial de 
quienes, por su actividad profesional, tienen alguna intervención en las situaciones de 
desprotección, imprescindibles para que la acción protectora pueda desarrollarse de forma 
eficaz.

Las dos situaciones de desprotección que distingue la legislación estatal se abordan por 
separado en los capítulos tercero y cuarto. Se mantiene la distribución de competencias que 
ha caracterizado hasta ahora el sistema de protección de la infancia de la Comunitat 
Valenciana: la intervención en la situación de riesgo corresponde a las entidades locales, y 
en la situación de desamparo, a la Generalitat. La ley establece algunas reglas, además, que 
permiten determinar la competencia en supuestos dudosos, en particular, cuando la persona 
protegida se traslada. Se presta especial atención a los casos en los que la intervención en 
la situación de riesgo deriva en una propuesta de desamparo, con el fin de evitar la 
duplicidad de actuaciones y asegurar una actuación congruente de las distintas entidades 
públicas. La principal novedad, en el caso de la situación de riesgo, es su declaración, 
introducida por la Ley 26/2015, cuyo régimen jurídico, que figura en el artículo 103, era 
preciso determinar para hacerla operativa.

El capítulo V aborda los distintos supuestos en los que la Generalitat puede asumir la 
guarda de una persona menor de edad, entre los que se ha incluido la guarda provisional, 
medida introducida en la reciente reforma de la legislación civil para prestar atención 
inmediata en tanto se investiga la situación, se determina si existe desprotección, y se 
adoptan, en su caso, otras medidas.

Considerando la importancia que tienen las relaciones afectivas en el desarrollo infantil, 
el acogimiento familiar se constituye en la forma preferente para el ejercicio de la guarda, 
especialmente en el caso de los niños y las niñas menores de seis años, cuyo acogimiento 
residencial se limita a supuestos excepcionales debidamente acreditados.

Con independencia del título jurídico en virtud del cual la Generalitat asuma su guarda, la 
restitución de los derechos de la persona protegida exige que esta acción protectora esté 
planificada y dirigida a un objetivo, que ha de ser, en principio, la vuelta a su familia de 
origen, pero si no es posible, la integración estable en un entorno familiar o en último caso, la 
preparación para una vida independiente. Los tres artículos primeros del capítulo VI, titulado 
«Disposiciones comunes a la guarda y la tutela», están dedicados al plan de protección que 
es el instrumento en el que se concreta esta planificación. Este plan se somete a revisiones 
periódicas para evitar la cronificación de la situación.

El capítulo VI contiene otras disposiciones novedosas con las que se desarrollan 
instituciones introducidas por el legislador estatal, como la delegación de guarda para 
estancias salidas y vacaciones, la regulación de las relaciones de las personas protegidas 
con sus familias de origen o los programas de preparación de la vida independiente, 
mediante los que el apoyo de la entidad pública se extenderá más allá de la mayoría de 
edad, con el fin de que, quienes han estado bajo protección pública y no disponen de apoyo 
familiar no vean truncado su proceso de emancipación personal y social que, en nuestra 
sociedad, no culmina normalmente en el momento de la emancipación jurídica.

Mención aparte merecen las medidas para facilitar la transición entre entornos prevista 
en el artículo 120, una completa innovación en el ordenamiento, que pretende atenuar el 
impacto que cambios como, por ejemplo, el regreso con la familia de origen tras un 
acogimiento familiar o el paso a una adopción, tienen en el desarrollo afectivo y de la 
identidad de niños y niñas.
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La adopción y el acogimiento familiar son las instituciones de protección que más se han 
visto afectadas por la reforma estatal. En su regulación autonómica, que figura en los 
capítulos séptimo y noveno del título III, respectivamente, se han hecho los cambios 
necesarios para la coherencia del ordenamiento, y se han desarrollado contenidos no 
previstos hasta ahora en la legislación valenciana, como la relación entre personas 
acogedoras y acogidas después del acogimiento, la adopción abierta o el derecho de la 
persona adoptada a conocer sus orígenes biológicos. Las novedades normativas, no 
obstante, no se limitan a estas cuestiones. La ley establece con detalle las condiciones 
necesarias para el acogimiento o la adopción, la valoración de la aptitud de las personas 
acogedoras y de la idoneidad de las que se ofrecen para la adopción y los criterios de 
selección de las familias, basados en el interés de la persona protegida, lo que redunda en 
una mayor seguridad jurídica.

La ley contempla otra innovación, las residencias u hogares específicos para problemas 
graves de conducta, si bien lo hace sucintamente, ya que su régimen jurídico ha sido 
establecido con detalle por la Ley orgánica 8/2015.

Otra competencia de la Generalitat en materia de derechos de infancia y adolescencia es 
la ejecución de las medidas judiciales impuestas en aplicación de la Ley orgánica 5/2000, 
de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los menores (en adelante, Ley 
orgánica 5/2000), de las que se ocupa el título IV bajo la denominación, «Atención 
socioeducativa de personas menores de edad en conflicto con la ley». Con tal denominación 
se pretende destacar el carácter educativo y de atención social de dichas medidas.

El primero de los cuatro capítulos en los que se estructura el título contiene las 
disposiciones generales, entre las que destacan los principios de actuación, que se han 
detallado y ampliado en relación con la ley precedente para reforzar las garantías de los 
derechos de las personas objeto de medidas y para plasmar los principios que informan la 
ley, como el de participación.

El capítulo II se dedica a la actuación preventiva de la Generalitat en esta materia. 
Merece destacarse que, por primera vez, se estipula en la normativa autonómica, cual ha de 
ser la actuación de la entidad pública de protección en el caso de que personas menores 
exentas, por su edad, de cualquier responsabilidad penal cometan hechos tipificado como 
delitos.

En el capítulo siguiente se regula la organización y gestión de los programas y centros a 
través de los cuales la Generalitat ha de ejercer su competencia de ejecución de las medidas 
judiciales derivadas de la responsabilidad penal de personas menores de edad.

El último de los capítulos de este título es el más relevante, por su novedad. Tomando en 
consideración el objetivo de inclusión social que, de acuerdo con los principios de no 
discriminación y de interés superior, debe guiar la intervención de la Generalitat, se 
establecen actuaciones complementarias a la ejecución de las medidas, entre ellas, las 
posteriores a su cumplimiento. También se prevé como deben coordinarse la intervención 
socioeducativa y la de protección, en el supuesto, no infrecuente, de que una misma persona 
sea atendida en ambos sistemas.

VII
La diversidad de agentes sociales, administraciones y departamentos que intervienen en 

la protección y promoción de los derechos de la infancia, dada su amplitud y heterogeneidad, 
puede provocar disfunciones, si no se delimitan bien las competencias y se prevén 
mecanismos que aseguren la coherencia de su actuación. Este riesgo ha sido señalado en la 
consulta ciudadana previa, en la que se recogieron diversas aportaciones que demandaban 
una mayor coordinación. Por ello, se dedica un título completo a estas materias.

La presente ley especifica, con más detalle que la precedente, las competencias que 
corresponden a cada administración, y establece mecanismos de coordinación 
interadministrativa, como las comisiones de coordinación, previstas en todas las 
demarcaciones en las que se organice el sistema público de servicios sociales. Por lo que 
respecta a la coordinación interna en la Generalitat, se crea la Comisión Interdepartamental 
de Infancia y Adolescencia, órgano colegiado que velará por la unidad y coherencia de las 
políticas que inciden en los derechos de la infancia.
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El título concluye con un capítulo dedicado a la iniciativa social, cuyas disposiciones se 
han adecuado al procedimiento de concertación, introducido en la normativa de servicios 
sociales por la Ley 13/2016, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión 
administrativa y financiera y de organización de la Generalitat.

Por su parte, el título VI se dedica a los órganos de garantía de los derechos y de 
participación: Observatorio Valenciano de la Infancia y la Adolescencia, el Consejo de 
Infancia y Adolescencia de la Comunitat Valenciana, y dos órganos colegiados para la 
protección de la infancia y la adolescencia: la Comisión de Protección de la Infancia y la 
Adolescencia y la Comisión de Adopción y Alternativas Familiares. El Observatorio 
Valenciano de la Infancia y la Adolescencia es un órgano de participación social. El Consejo 
de Infancia y Adolescencia de la Comunitat Valenciana, es el más innovador. Se trata de un 
órgano de participación infantil y adolescente de ámbito autonómico, del que se establecen 
las funciones y se sientan las bases para determinar su composición, que queda diferida al 
desarrollo reglamentario.

En el último capítulo del título VI, se regulan dos órganos colegiados para hacer efectivo 
el principio de interés superior en el ámbito de la protección jurídica de la infancia y la 
adolescencia, principio que, de acuerdo con los criterios establecidos a este respecto en el 
artículo 2.3 de la Ley orgánica 1/1996, requiere el informe colegiado de un grupo técnico y 
multidisciplinar para las decisiones especialmente relevantes.

El último título se dedica al régimen sancionador, en el que se han tipificado nuevas 
infracciones administrativas imprescindibles para garantizar la eficacia de los derechos. Así, 
podrán sancionarse conductas como vulnerar el derecho de la persona menor de edad a ser 
oída. Y con relación a las sanciones, se contemplan penas accesorias como el cierre total o 
parcial de centros o servicios o la inhabilitación para el desarrollo de funciones y actividades 
similares. Además, en el capítulo III, dedicado al procedimiento sancionador, se especifica 
de manera pormenorizada el órgano competente para ejercer la potestad sancionadora en 
cada caso, en previsión de que una insuficiente determinación pueda impedir su ejercicio.

La ley concluye con cuatro disposiciones adicionales, tres disposiciones transitorias y 
nueve disposiciones finales, entre las que están comprendidas las modificaciones de la 
Ley 14/2008, de 18 de noviembre, de la Generalitat, de asociaciones de la Comunitat 
Valenciana, de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de salud de la 
Comunitat Valenciana y de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de 
asistencia jurídica a la Generalitat, que se han estimado necesarias para adecuarlas al 
régimen de derechos recogido en esta nueva norma.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO
Objeto, ámbito y criterios de interpretación

Artículo 1.  Objeto.
El objeto de esta ley es el reconocimiento de los derechos de la infancia y la 

adolescencia y el principio de corresponsabilidad de toda la sociedad, las administraciones 
públicas y las familias, así como el establecimiento del marco normativo que defina las 
políticas públicas en este ámbito y su distribución de competencias y medidas de 
coordinación.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. La presente ley y sus disposiciones normativas de desarrollo son de aplicación a las 

personas de menos de dieciocho años, a las que en su conjunto se refiere esta ley con la 
expresión niños, niñas y adolescentes, que residan o se encuentren transitoriamente en la 
Comunitat Valenciana. No obstante, las disposiciones relativas a actuaciones respecto de 
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estas personas que deriven de normas de derecho civil no serán de aplicación a quienes, en 
virtud de su ley personal, hayan alcanzado la mayoría de edad.

2. Excepcionalmente, podrán ser de aplicación a personas mayores de edad cuando así 
se prevea expresamente o cuando, antes de alcanzar la mayoría de edad, hayan sido objeto 
de alguna de las medidas administrativas o judiciales que contempla el ordenamiento 
jurídico.

3. También son de aplicación a las instituciones y personas físicas o jurídicas radicadas 
en la Comunitat Valenciana y que, en virtud de disposición normativa o en el desarrollo de 
sus actividades, tengan relación con los niños, niñas y adolescentes y sus derechos, en los 
términos establecidos en esta ley y el resto de legislación de aplicación.

TÍTULO I
Políticas públicas de infancia y adolescencia

CAPÍTULO ÚNICO
Políticas públicas de infancia y adolescencia

Artículo 3.  Principios rectores.
Son principios rectores de las políticas públicas en relación con la infancia y la 

adolescencia los siguientes:
1. El derecho de todo niño, niña y adolescente a que su interés superior sea valorado y 

considerado como primordial en todas las acciones y decisiones que les conciernan, ya sea 
individual o colectivamente, tanto en el ámbito público como privado. En la aplicación de la 
presente ley y demás normas que les afecten, así como en las medidas que adopten sus 
familias, en cualquiera de sus manifestaciones, y las instituciones, públicas o privadas, 
primará su interés superior.

A efectos de la interpretación y aplicación en cada caso del interés superior del niño, 
niña o adolescente, se tendrán en cuenta los criterios generales, los elementos de 
ponderación y las garantías del debido proceso, recogidos en el artículo 2 de la Ley 
orgánica 1/1996.

2. El diseño integral, para que se ocupen de todos los ámbitos vitales y sociales de la 
infancia y la adolescencia, y se ejecuten transversalmente por cada uno de los 
departamentos de las administraciones públicas.

3. La consideración de niñas, niños y adolescentes como ciudadanas y ciudadanos y 
como sujetos activos de derecho, favoreciendo el ejercicio autónomo, hasta donde permita 
su nivel de madurez, de los derechos de los que son titulares.

4. Su carácter universal, desde una perspectiva de equidad, para garantizar la igualdad 
de oportunidades y combatir las desigualdades sociales, estructurales y coyunturales 
mediante la promoción de derechos, el apoyo al entorno afectivo y la lucha contra la 
transmisión intergeneracional del empobrecimiento.

5. La igualdad de trato y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, orientación 
sexual, identidad o expresión de género, edad, núcleo familiar, ideología, nacionalidad, etnia, 
religión, lengua, cultura, opinión, diversidad funcional o discapacidad, o cualesquiera otras 
condiciones o situaciones personales, familiares, económicas o sociales, tanto propias del 
niño, niña o adolescente como de su familia.

6. La participación activa y directa, tanto individual como colectiva, de la infancia y de la 
adolescencia en todos los asuntos que les conciernen.

7. La inclusión social y la restitución de los derechos del niño, niña y adolescente en 
todas las medidas de prevención, protección y atención socioeducativa que se adopten, las 
cuales deberán contar con su participación directa, y procurar la colaboración de su familia y 
de las instituciones públicas y privadas.

8. La consideración de las familias como el entorno más adecuado para el desarrollo 
infantil y adolescente, primando el mantenimiento o la reincorporación a la familia de origen, 
salvo que sea contrario a su interés, que se antepondrá siempre al de su familia. En caso de 
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acordarse una medida de protección, se priorizará el acogimiento familiar frente al 
residencial. Cuando una persona menor de edad haya de ser separada de su familia se dará 
preferencia a las medidas que permitan una convivencia familiar estable.

9. La introducción de la perspectiva de género en el diseño, desarrollo y evaluación de 
las medidas que se adopten en esta materia.

10. La consideración de las interseccionalidades, atendiendo especialmente a quienes 
pertenecen a colectivos en situación de exclusión o minoritarios.

11. La agilidad en la toma de decisiones, teniendo en consideración el irreversible efecto 
del paso del tiempo en el desarrollo infantil.

12. La prioridad presupuestaria, en el ámbito de las competencias de las distintas 
administraciones, de las políticas destinadas a hacer efectivos los derechos de la infancia y 
la adolescencia. El presupuesto destinado a este fin debe ser suficiente, sostenido en el 
tiempo y fácilmente identificable.

Artículo 4.  Líneas de actuación.
Para garantizar el cumplimiento del objeto de esta ley y la aplicación real y efectiva de 

sus principios, la Generalitat, mediante los departamentos competentes por razón de la 
materia, debe seguir las líneas de siguientes actuación:

1. La promoción, la sensibilización, el fomento, el desarrollo, la defensa y la protección 
de los derechos individuales y colectivos reconocidos a la infancia y la adolescencia en esta 
ley, en la Constitución, en los tratados y acuerdos internacionales ratificados por el Estado 
español, especialmente la Convención de los derechos del niño y la Convención de 
derechos de personas con discapacidad y el resto de normas que componen el 
ordenamiento jurídico.

2. La promoción de acciones dirigidas a fomentar el conocimiento y el cumplimiento de 
los deberes y las responsabilidades de la infancia y la adolescencia en condiciones de 
igualdad, no discriminación y accesibilidad universal.

3. La equidad de las políticas públicas para compensar las desigualdades que 
condicionan el disfrute de los derechos de la infancia y la adolescencia, como el 
empobrecimiento o la exclusión social.

4. El desarrollo y la implementación de políticas familiares de apoyo, para que las 
familias puedan asumir plenamente las responsabilidades de crianza.

5. La intervención integral de carácter educativo, sanitario, social y terapéutico, 
desarrollada en el contexto social más próximo y guiada por su interés superior.

6. La educación en los valores de justicia, inclusión, solidaridad, tolerancia, igualdad, 
libertad y con respeto a los principios democráticos y de convivencia.

7. El desarrollo de políticas de prevención y la remoción de los obstáculos que impidan o 
dificulten su desarrollo holístico.

8. La participación social en las actuaciones que impulsen y desarrollen las 
administraciones públicas en el ámbito de la infancia y la adolescencia.

9. La coordinación, la cooperación y la colaboración de las diferentes administraciones 
públicas de la Comunitat Valenciana, y de los varios departamentos de estas 
administraciones, para la defensa y la protección de los derechos de la infancia y la 
adolescencia.

10. La valoración de la diversidad de género, afectivo-sexual, étnico-cultural, religiosa, 
por razón de discapacidad o diversidad funcional y familiar de cada niño, niña o adolescente.

11. La igualdad de trato y la no discriminación, cualquiera que sea su situación personal, 
social o familiar.

12. El libre desarrollo de su personalidad, concorde con su identidad personal y con la 
identidad y expresión de género.

13. La promoción de políticas de solidaridad intergeneracional, garantizando la 
especificidad de la infancia y la adolescencia y su implicación colectiva con otras 
generaciones.

14. La protección especial de los hijos e hijas menores de edad de víctimas de violencia 
de género prevista en el ordenamiento jurídico.
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Artículo 5.  Políticas integrales.
1. Las administraciones valencianas, en el ámbito de sus competencias, deberán 

asegurar, con los recursos económicos y humanos necesarios, el pleno ejercicio de los 
derechos que recoge esta ley, a través de políticas transversales.

2. El diseño, planificación, aplicación, desarrollo, seguimiento y evaluación de las 
políticas de la Generalitat para hacer efectivos los derechos de la infancia y la adolescencia 
se instrumentará mediante la Estrategia valenciana de infancia y adolescencia, de la que 
formarán parte los diferentes planes sectoriales que la presente ley prevé.

3. El diseño, desarrollo y evaluación de la Estrategia valenciana de infancia y 
adolescencia se realizará desde la inclusión activa y la corresponsabilidad de los agentes 
implicados directa o indirectamente en la promoción, defensa o restitución de los derechos 
de la infancia y la adolescencia y con la participación de niños, niñas y adolescentes.

Artículo 6.  Informes de impacto en la infancia y la adolescencia.
Los planes sectoriales y los proyectos normativos de la Generalitat incorporarán un 

informe de impacto en la infancia y la adolescencia que se elaborará por el departamento o 
centro directivo que propone el anteproyecto de ley o proyecto de norma, plan o programa, 
de acuerdo con las instrucciones y directrices que dicte el órgano competente en la materia, 
y deberá acompañar la propuesta desde el inicio del proceso de tramitación.

TÍTULO II
Derechos de la infancia y la adolescencia de la Comunitat Valenciana

CAPÍTULO I
Instrumentos internacionales

Artículo 7.  
Las personas menores de edad gozarán de los derechos que les reconocen la 

Constitución y los tratados internacionales de los que España sea parte, especialmente la 
Convención de derechos del niño de Naciones Unidas y la Convención de derechos de las 
personas con discapacidad, y de los demás derechos garantizados en el ordenamiento 
jurídico, sin discriminación alguna por razón de nacimiento, nacionalidad, raza, sexo, 
discapacidad o enfermedad, religión, lengua, cultura, opinión o cualquier otra circunstancia 
personal, familiar o social.

La presente ley y sus normas de desarrollo se interpretarán de conformidad con los 
tratados internacionales de los que España sea parte y, especialmente, de acuerdo con la 
Convención de los derechos del niño de Naciones Unidas y la Convención de derechos de 
las personas con discapacidad.

Los poderes públicos garantizarán el respeto de los derechos de las personas menores 
de edad y adecuarán sus actuaciones a la presente ley, a la normativa estatal y a la 
mencionada normativa internacional.

CAPÍTULO II
Protección de la vida y de la integridad física y psíquica

Artículo 8.  Protección del derecho a la vida.
La Generalitat garantizará y protegerá, dentro de sus competencias, el derecho a la vida 

de los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en el territorio de la Comunitat 
Valenciana cuando exista una situación real de riesgo o amenaza, mediante la adopción de 
las medidas administrativas que resulten pertinentes o instando las medidas judiciales 
oportunas, con el fin de garantizar la protección real y efectiva de su vida.
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Artículo 9.  Derecho al buen trato y protección de la integridad física y psíquica.
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a ser bien tratados y a ser protegidos 

contra cualquier forma de violencia. A tal efecto, los poderes públicos adoptarán las medidas 
necesarias para protegerlos de cualquier forma de violencia, incluido el maltrato físico o 
psicológico, los castigos físicos humillantes y denigrantes, el descuido o trato negligente, la 
explotación, la ejercida a través de las nuevas tecnologías, los abusos sexuales, la 
corrupción, la violencia de género o en el ámbito familiar, sanitario, social o educativo, 
incluyendo el acoso escolar, así como la trata y el tráfico de seres humanos, la mutilación 
genital y cualquier otra forma de abuso, así como los actos de omisión producidos por las 
personas que deban ser garantes de su protección.

Artículo 10.  Abordaje integral de la violencia contra la infancia y la adolescencia.
1. Con el fin de promover la sensibilización social respecto de las consecuencias de la 

violencia contra la infancia y la adolescencia y de garantizar la actuación coordinada de 
todos los agentes implicados, la Generalitat debe disponer de un protocolo integral de lucha 
ante esta, basado en la prevención, la protección, la atención y la reparación a las víctimas, 
impulsado por la conselleria competente en materia de infancia y adolescencia, en el cual 
deben participar, por lo menos, las consellerias con competencias en materia de seguridad 
pública, justicia, sanidad y educación.

Este protocolo debe contener disposiciones específicas, accesibles e inclusivas, para la 
prevención y la detección de la violencia, en particular, del asedio escolar y del ciberacoso.

2. En este protocolo se deben determinar las medidas de coordinación entre los 
diferentes agentes intervinientes y, en particular, los canales de comunicación y cooperación 
entre la administración de justicia y las entidades públicas de protección de personas 
menores de edad en aquellos casos en que se investigue o haya indicios de un ilícito penal, 
o en que se lleven a cabo simultáneamente procedimientos judiciales y administrativos de 
protección.

3. Para la aplicación efectiva del protocolo integral se deben realizar actuaciones 
formativas adscritas a dotar a los profesionales de la educación, la atención sanitaria, los 
cuerpos policiales, la justicia y los servicios sociales de las capacidades necesarias para 
llevarlo a cabo.

4. La Generalitat debe proporcionar a las niñas, niños, o adolescentes que hayan sufrido 
cualquier tipo de maltrato, incluidos hijos e hijas menores de violencia de género, una 
atención integral que dé respuesta a sus distintas necesidades como víctimas.

5. La persona menor de edad que sea objeto de alguna de las formas de violencia a que 
se refiere el artículo 9 de esta ley tiene prioridad para ser atendida en los servicios sanitarios 
y para acceder a los centros educativos, a los servicios y programas sociales y a las 
subvenciones y ayudas públicas que resulten necesarias para satisfacer las necesidades 
derivadas de su condición de víctima. El protocolo previsto en el apartado 2 de este artículo 
establece el procedimiento para garantizar esta prioridad.

Artículo 11.  Prioridad de la permanencia en el propio entorno familiar, libre de violencia.
1. Cuando la violencia se produzca en el propio entorno familiar, se procurará, siempre 

que sea compatible con el interés superior de la persona protegida, que la protección se 
lleve a cabo mediante el alejamiento de la persona maltratadora y no mediante la salida de la 
víctima de su medio familiar.

2. La entidad pública de protección promoverá las medidas necesarias, de entre las 
previstas en el artículo 158 del Código civil, para hacer efectiva esta prioridad, instándolas 
directamente cuando ejerza la representación legal de la víctima, o, en caso contrario, 
solicitando su adopción a través del ministerio fiscal.

Artículo 12.  Información pública sobre el maltrato a niños, niñas o adolescentes.
1. La Generalitat no difundirá datos personales de las víctimas ni otras informaciones 

que permitan su identificación.
2. Con el fin de que la información pública sobre casos de maltrato a personas menores 

de edad no afecte al derecho de las víctimas al honor, a la intimidad y a la propia imagen, el 
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departamento de la Generalitat competente en materia de infancia pondrá a disposición de 
los medios de comunicación un manual de estilo y adoptará las medidas que sean 
necesarias, dentro de su competencia, para proteger este derecho.

Artículo 13.  Protección de la víctima en los procedimientos penales.
1. El Consell acordará, a propuesta de la conselleria con competencia en materia de 

protección de los derechos de la infancia y adolescencia, el ejercicio de la acción popular en 
los procedimientos penales por trata de seres humanos, homicidio, lesiones o delitos contra 
la libertad e indemnidad sexual, cometidos contra personas menores de edad de los que 
conozcan los órganos judiciales cuya jurisdicción no exceda del ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

2. La administración de la Generalitat desarrollará las actuaciones necesarias para que 
los niños, niñas y adolescentes que hayan sido objeto de violencia, hijas o hijos de víctimas 
de violencia de género o trata de seres humanos puedan hacer efectivos, de manera 
adaptada a su edad, discapacidad y circunstancias, los derechos derivados de su condición 
de víctimas del delito. En particular, pondrá a disposición de la administración de justicia los 
medios técnicos, tecnológicos y humanos necesarios y específicos para evitar la 
victimización secundaria con motivo de su declaración; orientará y asesorará a las víctimas 
para que puedan hacer efectivo su derecho a la justicia gratuita; las mantendrá informadas 
de todos los procesos, opciones y plazos, y velará por que se haga efectivo su derecho a 
opinar y que dicha opinión sea tenida en cuenta, protegiendo su intimidad e identidad frente 
a intimidaciones y represalias, y proporcionará desde el inicio y durante todo el proceso un 
acompañamiento profesional para el seguimiento y apoyo psicológico del menor.

Las personas menores de edad con discapacidad tienen derecho a recibir información en 
formato accesible y comprensible adaptada a su edad y circunstancias. La administración 
garantizará la asistencia y los apoyos necesarios para el efectivo ejercicio de los derechos 
de estas personas menores de edad en los supuestos citados.

Artículo 14.  Protección contra la explotación sexual, la trata de personas menores de edad 
y otras formas de violencia.

1. La Generalitat adoptará las medidas administrativas y los programas sociales 
necesarios para prevenir y proteger a los niños, niñas y adolescentes de cualquier forma de 
explotación de su sexualidad, de prostitución y de pornografía infantil, de formas de violencia 
como la mutilación genital y el matrimonio forzado y para garantizar que no sean objeto de 
ningún tipo de trata, venta o sustracción. Se prestará particular atención a la protección de 
quienes sean especialmente vulnerables a esas prácticas.

2. Las administraciones públicas desarrollarán programas de educación y de prevención, 
especialmente dirigidos a los niños, niñas y adolescentes, de formación para la totalidad de 
profesionales del ámbito de la infancia y la adolescencia, y de sensibilización para el 
conjunto de la sociedad, en las materias a las que se refiere el aparatado anterior.

3. La Generalitat establecerá protocolos de identificación, actuación y atención contra la 
mutilación genital, el matrimonio forzado, la trata de personas menores de edad con fines de 
explotación sexual o de venta, prostitución o utilización en la pornografía.

CAPÍTULO III
Derechos de ciudadanía

Artículo 15.  Derecho a la identidad y al nombre.
1. Las niñas, niños, y adolescentes tienen derecho a preservar y desarrollar su propia 

identidad personal e idiosincrasia, incluida su identidad y expresión de género.
2. Para garantizar el derecho a tener un nombre, los centros y servicios sanitarios 

públicos y privados de la Comunitat Valenciana donde se produzcan nacimientos 
identificarán de forma inequívoca a las personas recién nacidas y dispondrán de los 
protocolos necesarios para promover con diligencia su inscripción en el registro civil, 
independientemente de la situación administrativa de la madre.
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3. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a solicitar a las administraciones 
públicas competentes la documentación que les permita acreditar su identidad.

4. La conselleria competente para la protección de la infancia solicitará la inscripción del 
nacimiento de los niños y las niñas a su cargo en todos los casos en los que, conforme a la 
normativa en materia de registro civil, pueda promoverla.

5. Cuando un niño, niña o adolescente extranjero bajo la tutela de la Generalitat no 
disponga de documento acreditativo de su identidad, ésta llevará a cabo todas las 
actuaciones que pueda realizar conducentes a su obtención de acuerdo con el ordenamiento 
español y de su país de origen, si se conociese.

Artículo 16.  Derecho a la participación.
1. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a participar plenamente, de 

forma adecuada a su desarrollo evolutivo y adaptada a la diversidad funcional o 
discapacidad, en la vida social, política, económica, cultural, artística, deportiva y recreativa 
de su entorno, así como a una incorporación progresiva a la ciudadanía activa.

2. Las iniciativas de participación ciudadana que lleven a cabo las administraciones 
públicas deben incluir, cuando afecten a los derechos de la infancia y la adolescencia, las 
adaptaciones necesarias, en la información ofertada y en los canales de comunicación, 
adoptando formatos accesibles para que niños, niñas y adolescentes puedan participar.

3. La Generalitat debe promover la constitución de asociaciones y organizaciones que 
favorezcan la participación activa de los niños, de las niñas y de los adolescentes en la 
sociedad.

La conselleria competente en materia de educación debe elaborar los programas y las 
metodologías activas correspondientes para favorecer el espíritu crítico, la reflexión y la 
argumentación para participar plenamente en la sociedad.

4. Las administraciones locales deben promover, con medios suficientes, la constitución 
de los consejos locales de infancia, como órganos consultivos y de participación de los niños 
y las niñas en todos aquellos asuntos que les afecten, directamente o indirectamente, en el 
ámbito municipal.

5. Para hacer efectivo este derecho en su ámbito de competencia, la Generalitat 
dispone, como vía de participación estable, del Consejo de Infancia y Adolescencia de la 
Comunitat Valenciana, regulado en el artículo 182 de esta ley.

Artículo 17.  Derecho de las personas menores de edad a ser informadas, oídas y 
escuchadas.

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, deben respetar y 
promover el derecho de toda persona menor de edad a ser oída y escuchada, en los 
términos previstos en la Ley orgánica 1/1996, y deben garantizar que es entendida y que la 
opinión de esta se tiene en cuenta. Las resoluciones administrativas que se aparten de su 
opinión deben justificarlo razonadamente en función de su interés superior. No obstante, las 
personas menores de edad pueden no ejercer este derecho, si así lo deciden libremente.

2. Por ello, el niño, la niña o el adolescente tiene derecho a obtener toda la información 
que afecte a sus intereses, derechos y su bienestar personal, emocional y social en un 
lenguaje que sea adecuado y comprensible y adaptado a sus circunstancias, según el 
desarrollo evolutivo y madurez y en formatos accesibles. Esta información debe ser 
suficiente para permitirle tomar las decisiones de forma consciente y libre. Salvo que haya 
conflicto de intereses, para el ejercicio de este derecho debe disponer de la asistencia y la 
orientación de su padre, madre, representantes legales o guardadores.

3. La audiencia se debe practicar en una lengua que la persona menor de edad pueda 
comprender. Si su diversidad funcional o discapacidad lo requiere, se debe llevar a cabo con 
las adaptaciones necesarias, incluida la lengua de signos, los medios de apoyo a la 
comunicación en lengua oral, recursos tecnológicos y ayudas técnicas adecuadas o 
cualquier otro sistema alternativo, para garantizar que su opinión puede ser expresada y 
entendida adecuadamente.
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Artículo 18.  Derecho a la libertad de expresión y a la creación intelectual.
1. Las administraciones públicas promoverán canales de participación adaptados y 

accesibles que faciliten la libre expresión de ideas y opiniones de niños, niñas y 
adolescentes en los distintos ámbitos en los que se desarrolla su vida escolar, social y 
ciudadana.

2. La Generalitat fomentará la libre expresión de sus opiniones mediante el apoyo a los 
medios de difusión que promuevan ellos y ellas.

3. Los niños, niñas y adolescentes gozarán en la Comunitat Valenciana del derecho a la 
creación literaria, artística, científica y técnica, así como del reconocimiento y atribución de 
los derechos derivados del hecho de la creación.

Artículo 19.  Derecho a la libertad de ideología, conciencia y religión.
Las personas progenitoras y tutoras, en el desempeño de su derecho y deber de 

cooperar en el ejercicio del derecho de niños, niñas y adolescentes a la libertad de ideología, 
conciencia y religión, escucharán sus opiniones, fomentarán el desarrollo de un criterio 
propio y respetarán sus convicciones.

Artículo 20.  Derecho a la libre asociación.
1. En las actuaciones de fomento del asociacionismo juvenil que lleve a cabo la 

Generalitat se promocionará la participación activa de las personas menores de edad, 
prestando especial atención a la participación de las niñas, niños y adolescentes, en 
colaboración con el movimiento asociativo de personas en riesgo de vulnerabilidad de la 
Comunitat Valenciana.

2. La Generalitat, sin perjuicio de cooperar con el ministerio fiscal y ejercitar las acciones 
que en derecho procedan, deberá realizar las actuaciones necesarias para informar a niñas, 
niños y adolescentes y a sus familias de los riesgos de aquellas organizaciones o grupos 
ilegales o ilícitos según el ordenamiento jurídico.

Artículo 21.  Derecho de reunión.
Se garantiza en los centros docentes de la Comunitat Valenciana el derecho de reunión 

de personas menores de edad estudiantes, de conformidad con la Ley orgánica 8/1985, de 3 
de julio, reguladora del derecho a la educación. Las normas de organización y 
funcionamiento de los centros de enseñanza regularán la forma en la que el alumnado 
puede ejercer este derecho, así como los casos en que será preceptiva la autorización de 
sus representantes legales, incluida, en su caso, la decisión de no asistir a clase, atendiendo 
a los términos previstos en la ley. Salvo que entre estas condiciones legales se disponga otra 
cosa, las normas de organización y funcionamiento de los centros no exigirán la autorización 
de sus representantes legales a quienes hayan cumplido catorce años.

Artículo 22.  Derecho frente al tratamiento de datos personales.
1. Cuando, de acuerdo con la normativa sobre protección de datos de carácter personal, 

los niños, niñas y adolescentes no puedan otorgar por sí mismos el consentimiento para su 
cesión o tratamiento, sus representantes legales habrán de escucharlos al respecto antes de 
concederlo, en los términos previstos en la Ley orgánica 1/1996.

2. La Generalitat y las entidades locales valencianas velarán por que su tratamiento de 
datos de carácter personal respete los derechos que, de conformidad con la legislación en la 
materia, asisten a niños, niñas y adolescentes.

CAPÍTULO IV
Derechos en el ámbito de las relaciones familiares

Artículo 23.  Derecho de relación y convivencia.
1. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a crecer y vivir con las 

personas que son sus progenitores y a mantener relación con el resto de ascendientes, sus 
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hermanos hermanas, sean de único o de doble vínculo y otros parientes o personas 
allegadas, siempre que no sea contrario a su interés, con los límites establecidos en las 
resoluciones judiciales.

2. Se debe proteger especialmente el derecho de quien esté separado de su padre, su 
madre o de ambos, a mantener una relación suficiente para preservar y desarrollar un 
vínculo afectivo, y para que puedan ejercer las funciones propias de la crianza, salvo que su 
interés aconseje otra cosa.

3. Los poderes públicos deben velar por la protección del principio de coparentalidad en 
el cuidado y la educación de los niños, de las niñas y de los adolescentes, y deben 
garantizar el derecho que tienen a que ambas personas progenitoras participen por igual en 
la toma de decisiones que afecten a sus intereses.

4. La Generalitat debe promover servicios de mediación para las familias en conflicto con 
niños y niñas o adolescentes a su cargo, para que resuelvan de forma consensuada las 
discrepancias relativas al ejercicio de la responsabilidad parental y de los derechos de 
relación y convivencia recogidos en este artículo, y debe garantizar el acceso a estos en 
condiciones de equidad, así como la defensa del interés de las personas menores de edad 
en el proceso. Estos servicios de mediación familiar deben ser accesibles y disponer de 
profesionales formados específicamente en materia de discapacidad.

Artículo 24.  Red de puntos de encuentro familiar.
1. El punto de encuentro familiar es un servicio específico que presta temporalmente 

atención profesional especializada para facilitar que los niños, las niñas y los adolescentes 
puedan mantener relaciones con sus familiares o personas allegadas durante los procesos y 
las situaciones de separación, divorcio, protección de infancia y adolescencia u otros 
supuestos de interrupción de la convivencia familiar.

2. La Generalitat debe facilitar, mediante una red suficiente de puntos de encuentro 
familiar que cuente con los recursos adecuados, el ejercicio del derecho de niñas, niños y 
adolescentes a mantener relación con sus familiares o personas allegadas en estas 
situaciones, de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento administrativo o las causas 
civiles o penales que las regulen.

3. La red de puntos de encuentro familiar es un recurso social, universal y específico 
para la infancia y la adolescencia, que atenderá tanto los casos derivados de un órgano 
judicial como los de un órgano administrativo.

4. La actuación del punto de encuentro familiar debe estar determinada por las 
dificultades para desarrollar las estancias, vistas o comunicaciones de forma autónoma o por 
la necesidad de prevenir riesgos y el objetivo debe ser promover las condiciones para que 
las relaciones de la persona menor de edad con sus familiares o personas allegadas puedan 
desarrollarse de forma beneficiosa para ella sin necesidad de una intervención externa, salvo 
que su interés aconseje otra cosa.

5. Los puntos de encuentro familiar deben tener como principios rectores de actuación 
los siguientes:

a) El interés superior del niño, la niña o el adolescente, que debe prevalecer respecto de 
cualquier otro concurrente, dando prioridad a su bienestar y seguridad.

b) La neutralidad. La intervención se debe fundamentar en elementos objetivos y debe 
respetar la igualdad de las partes.

c) La confidencialidad de los datos de carácter personal, salvo aquellas que se deben 
comunicar al órgano derivante.

d) La subsidiariedad, interviniendo solo cuando sea el único medio posible para facilitar 
las relaciones entre el niño, la niña y el adolescente y su familia.

e) La responsabilidad parental. Las actuaciones deben dar apoyo, pero no deben 
sustituir la responsabilidad de las personas progenitoras, u otros miembros de la familia, 
para que las relaciones objeto de intervención se desarrollen de forma beneficiosa para el 
niño, la niña o el adolescente.

f) La interdisciplinariedad, basada en la actividad complementaria y conjunta de 
profesionales de disciplinas diferentes.
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g) La eficacia y la eficiencia, llevando a cabo las intervenciones más adecuadas para la 
consecución de su objetivo con el menor número de recursos posibles.

h) La calidad, cumpliendo los estándares que se establezcan para garantizarla.
i) Todos los puntos de encuentro familiar deben ser accesibles tanto para los niños y las 

niñas que sufran alguna diversidad como para sus familiares; para ello se deben basar en 
las normativas de accesibilidad universal.

Artículo 25.  Personas beneficiarias y usuarias del punto de encuentro familiar.
1. Las personas beneficiarias de los puntos de encuentro familiar son las niñas, los niños 

o los adolescentes, así como las personas mayores de edad con capacidad judicialmente 
modificada sujetas a la patria potestad prorrogada, cuyas relaciones familiares se deban 
facilitar mediante este recurso, de acuerdo con una resolución judicial o administrativa.

2. Las personas usuarias son las personas familiares y afines que tengan establecido el 
ejercicio del régimen de visitas en un punto de encuentro familiar.

Artículo 26.  Equipo técnico del punto de encuentro familiar.
1. El punto de encuentro familiar contará con un equipo técnico interdisciplinar integrado 

por personal cualificado, con formación especializada y debidamente acreditada, al menos, 
en mediación e intervención familiar, protección de la infancia, diversidad funcional o 
discapacidad, igualdad y violencia de género.

2. El equipo técnico llevará a cabo las intervenciones psicológicas, sociales, educativas, 
jurídicas o de mediación necesarias para capacitar a las personas usuarias y beneficiarias 
para la resolución o el manejo de sus conflictos y para mejorar las relaciones entre ellas, con 
el objeto de que puedan desarrollar, sin apoyo externo, el régimen de visitas. A estos 
efectos, el equipo técnico podrá recabar el apoyo y asesoramiento necesarios.

Artículo 27.  Modalidades de actuación de los puntos de encuentro familiar.
1. El servicio prestado en la red de puntos de encuentro familiar se desarrollará en las 

siguientes modalidades de intervención:
a) Visitas en supervisión de entregas y recogidas: visitas que se tengan que desarrollar 

fuera de las dependencias del punto de encuentro familiar pero sea necesario que la entrega 
y recogida de la persona menor de edad se realice en el mismo.

b) Visitas tuteladas: donde se pondrá a disposición de las personas usuarias los recursos 
humanos y materiales necesarios que garanticen el correcto funcionamiento de las visitas 
cuando estas requieran la atención directa o presencia continuada del equipo técnico.

c) Visita tutelada externalizada: excepcionalmente, como fase previa a la finalización de 
la intervención y previa autorización judicial o administrativa, podrán desarrollarse las visitas 
fuera de las dependencias del punto de encuentro familiar ante la presencia de personal 
técnico.

2. Las diferentes modalidades de actuación se complementarán con las intervenciones 
del equipo técnico que se recogen en el apartado 2 del artículo anterior.

Artículo 28.  Funcionamiento de los puntos de encuentro familiar.
1. Los puntos de encuentro familiar coordinarán el ejercicio de sus funciones y el 

desarrollo de su actividad con:
a) Los juzgados y tribunales de justicia, así como los equipos psicosociales adscritos a 

ellos y los institutos de medicina legal y ciencias forenses.
b) Los servicios sociales, en especial con los servicios de protección de los niños, niñas 

y adolescentes, con los servicios de atención y protección a las mujeres y a las familias y 
con los servicios de mediación familiar.

c) Las fuerzas y cuerpos de seguridad, especialmente en los casos de violencia de 
género y machista.

d) Los servicios sanitarios y educativos y otras instituciones competentes en materia de 
infancia y adolescencia.
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e) Servicios análogos situados en otras comunidades autónomas.
A tal efecto se elaborarán los correspondientes convenios de colaboración y 

cooperación.
2. La administración titular del punto de encuentro familiar podrá determinar, en cada 

caso, cuáles de estas instituciones y agentes sociales pueden requerir su actuación y por 
qué medios.

3. Los profesionales del punto de encuentro familiar velará por la seguridad de las 
personas usuarias, beneficiarias y de las instalaciones. A tal efecto, recabarán el auxilio 
efectivo en el marco de la relación de coordinación con las fuerzas y cuerpos de seguridad 
siempre que exista riesgo para la integridad del personal del punto de encuentro y de las 
personas usuarias del mismo.

En los casos en que exista una orden de protección deberán adoptarse medidas de 
seguridad especiales, orientadas a facilitar la vigilancia y protección de las personas 
usuarias y beneficiarias, a través de un protocolo de actuación en coordinación con las 
fuerzas y cuerpos de seguridad.

4. En ningún caso cabrá la intervención del punto de encuentro familiar cuando el 
derecho de visitas se encuentre suspendido judicialmente.

5. Todas las actuaciones que lleve a cabo el punto de encuentro familiar incluirán, de un 
modo transversal la perspectiva de género.

6. La intervención del punto de encuentro familiar será limitada en el tiempo y finalizará, 
bien cuando se alcance su objetivo, bien cuando se determine la suspensión de los 
encuentros, por no aportar beneficios para las personas menores de edad.

7. Reglamentariamente se establecerán los requisitos específicos, normas y condiciones 
mínimas de su funcionamiento.

Artículo 29.  Apoyo en el ejercicio de las responsabilidades parentales.
1. Las administraciones públicas, en el marco de sus competencias, promoverán 

políticas de uso del tiempo y medidas de corresponsabilidad que permitan a las personas 
progenitoras, o a quienes les sustituyan en el desempeño de las responsabilidades 
parentales, disponer del tiempo que la crianza y educación de sus hijos e hijas requiera, en 
función de sus necesidades.

2. La política fiscal y de vivienda de la Generalitat, y en otras materias que incidan en las 
condiciones de vida de las familias, tendrá en cuenta las particulares necesidades de 
aquellas que tienen niños, niñas o adolescentes a su cargo, con especial atención a las 
familias con personas menores de edad con discapacidad, de manera que puedan prestarles 
la atención que requieran en condiciones de equidad.

3. Las administraciones públicas promocionarán un ejercicio positivo de la parentalidad, 
considerando como tal aquel fundamentado en el bienestar y el interés de hijos e hijas, que 
sea respetuoso con sus derechos, favorezca un estilo de apego seguro, estimule el 
desarrollo de sus capacidades, ofrezca apoyo y orientación, y establezca límites, pero 
excluya cualquier uso de la violencia.

CAPÍTULO V
Derecho a la información

Artículo 30.  Derecho a la información.
1. Con el fin de contribuir al ejercicio del derecho de los niños, niñas y adolescentes a 

buscar, recibir y utilizar información, la Generalitat, mediante su servicio público audiovisual, 
debe ofrecer contenidos informativos en formato accesible y amigable para la infancia y la 
adolescencia. La Generalitat debe velar para que la información que reciban los niños, las 
niñas y los adolescentes sea veraz, plural y respetuosa con los principios contenidos en la 
Constitución, el Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana y el resto del 
ordenamiento jurídico.

2. Los documentos y las guías que publiquen las administraciones valencianas 
destinados a informar a la ciudadanía, deben incluir, cuando el contenido de estos resulte 
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relevante para niños, niñas o adolescentes, versiones accesibles y adaptadas que puedan 
ser comprendidas por personas con capacidades diferentes del segmento de edad al que 
afecte.

Artículo 31.  Promoción y protección de los derechos en los medios de comunicación.
1. Los medios de comunicación, en aquellos programas y contenidos dirigidos 

especialmente a la infancia y la adolescencia, deberán respetar los derechos que tiene 
reconocidos en esta ley y en el resto del ordenamiento, y contribuir a su educación y 
desarrollo holístico, potenciando los valores relacionados con los derechos humanos, el 
respeto a la diversidad, la tolerancia y los principios democráticos.

2. Los medios de comunicación audiovisual que tengan difusión en la Comunitat 
Valenciana deberán ajustarse a las siguientes reglas, además de las previstas en la 
legislación sobre comunicación audiovisual:

a) Los programas infantiles de televisión se emitirán en un horario adecuado a sus 
hábitos, en el que se primará la emisión de programas que sean compatibles con las 
necesidades propias de su desarrollo y formación.

b) En las franjas horarias de programación infantil no se emitirán escenas o mensajes 
que fomenten la violencia, el odio, el racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia, la disfobia, el 
machismo o cualquier otro tipo de discriminación, o que perjudiquen su desarrollo físico, 
mental y moral. La emisión de estos contenidos, tanto en programas como en espacios 
dedicados a la promoción de la propia programación, debe advertirse con claridad, mediante 
una indicación auditiva y visual.

c) No podrán emitir imágenes de espectáculos que impliquen maltrato animal los medios 
de comunicación de la Corporació Valenciana de Mitjans de Comunicació, ni los que cuenten 
con una licencia de uso del dominio público radioeléctrico valenciano, en horario infantil.

d) Deberán tener especial cuidado en toda información que afecte a personas menores 
de edad, evitando difundir su nombre, imagen o datos que permitan su identificación o que 
divulguen cualquier hecho relativo a su vida privada que ponga en riesgo su protección o 
afecte a su honor, intimidad o imagen, ajustándose a la normativa de protección de datos.

3. La programación de los medios de comunicación audiovisual de titularidad pública 
incluirá contenidos específicos para el público infantil y adolescente que fomente sus 
derechos, complemente su formación y estimule su desarrollo intelectual, afectivo y social.

Artículo 32.  Promoción y protección de los derechos en el uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación.

1. Las políticas de la Generalitat en materia de tecnologías de la información y la 
comunicación deben tener en cuenta las necesidades de la infancia y la adolescencia, y 
deben promover el acceso en condiciones de equidad en ámbitos urbanos o rurales, 
promoviendo asegurando tecnologías accesibles y seguras para las niñas y los niños con 
discapacidad. En particular, deben promover programas de educación digital para actuar en 
línea con respeto, seguridad y responsabilidad y para estimular el desarrollo y facilitar la 
participación.

2. Los operadores de telecomunicaciones y los que ofrezcan accesos a servicios 
telefónicos o telemáticos en establecimientos abiertos al público deben adoptar las medidas 
técnicas y jurídicas necesarias para garantizar la protección de las personas menores de 
edad usuarias de telefonía, televisión e Internet, ante el acceso a contenidos servicios que 
fomenten la violencia, el odio, el racismo, la xenofobia, el LGTBIfobia, disfobia, el machismo 
o cualquier otro tipo de discriminación, o que perjudiquen el desarrollo físico, mental y moral 
de estas.

3. Las personas progenitoras, o los que, en su lugar, ejerzan la guarda, deben 
acompañar a los niños, las niñas o los adolescentes en su aprendizaje en el buen uso de 
Internet y de las redes sociales.

4. La Generalitat debe desarrollar programas de concienciación sobre el ciberacoso y 
debe articular mecanismos de protección contra este, atendiendo específicamente a las 
personas menores de edad en situación de especial vulnerabilidad.
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Artículo 33.  Publicidad dirigida a niños, niñas o adolescentes.
La publicidad dirigida a la infancia o la adolescencia que se divulgue en cualquier medio 

escrito, audiovisual o telemático, dentro del ámbito de la Comunitat Valenciana, debe estar 
sometida a los siguientes principios de actuación:

1. Adaptación a la madurez de la audiencia a la que se dirige el mensaje.
2. Exclusión de la violencia, la discriminación y de cualquier mensaje que incite al odio.
3. Publicidad real y de no incitación al consumo.
4. Publicidad veraz, no engañosa.
5. Publicidad informativa, no perjudicial ni peligrosa, y compatible con hábitos de vida 

saludables.
6. Accesibilidad universal.

Artículo 34.  Publicidad protagonizada por niños, niñas o adolescentes.
La publicidad protagonizada por niños, niñas o adolescentes dentro del ámbito de la 

Comunitat Valenciana debe estar sometida a los siguientes principios de actuación:
1. La utilización de su imagen debe respetar su dignidad y sus derechos.
2. Toda escenificación publicitaria en que participen debe evitar mensajes que inciten al 

consumo compulsivo.
3. Se difundirá una imagen ajustada y positiva hacia la diversidad funcional o 

discapacidad, religiosa, sexual, funcional o de género, entre otras.

Artículo 35.  Prohibiciones en materia de publicidad para la protección de los derechos de la 
infancia y adolescencia.

1. No podrá emitirse publicidad de alimentos o bebidas insanas, bebidas alcohólicas, 
tabaco, armas, juegos de azar o apuestas de cualquier tipo, espectáculos violentos o que 
implique maltrato animal, ni de carácter pornográfico, en el horario de programación infantil 
ni en las publicaciones o páginas destinadas a niños, niñas o adolescentes, ni durante la 
celebración o retransmisión de eventos deportivos. Tampoco podrán participar en ella 
personas menores de edad.

2. Se prohíbe la publicidad indirecta, no diferenciada, subliminal o encubierta en la 
edición de textos o durante la emisión de programas dirigidos a niños, niñas y adolescentes.

CAPÍTULO VI
Derecho a la salud

Artículo 36.  Derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud.
1. Todos los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a disfrutar del más alto 

nivel posible de salud y a la atención sanitaria integral adaptada a sus necesidades, 
diferenciada de los adultos y en espacios amigables sin discriminación por razones sociales, 
económicas, familiares, de género, diversidad funcional o discapacidad, edad, lugar de 
residencia, país de origen o de cualquier otra índole.

2. Las administraciones públicas con competencias en salud y atención sanitaria deben 
establecer los canales, los apoyos y las adaptaciones necesarias para hacer efectivo el 
ejercicio del derecho a la participación de la infancia y la adolescencia en estas materias.

3. Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a recibir información sobre su 
estado de salud, diagnóstico y tratamiento. Para ello, se debe utilizar un lenguaje 
comprensible y accesible a su capacidad de entendimiento y su situación emocional. En el 
proceso final de su vida gozarán de todos los derechos que a tal efecto reconoce la 
normativa sectorial correspondiente.

4. Durante el período de hospitalización o de tratamiento domiciliario, los niños, las niñas 
y los adolescentes tienen derecho a continuar con su formación educativa, cuando así esté 
indicado en su interés.

5. Las niñas, los niños y los adolescentes con medidas de protección tienen prioridad en 
la realización de las pruebas facultativas establecidas en los correspondientes protocolos 
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sociales y sanitarios con la finalidad de no retrasar la integración en familias o en centros de 
protección.

6. Las niñas, los niños y los adolescentes con medidas de protección que se encuentren 
hospitalizados tienen derecho a que se garanticen los servicios de acompañamiento y 
vigilancia necesarios, a cuyo efecto deben establecer la correspondiente coordinación el 
centro hospitalario y el centro de protección de personas menores de edad de que 
provengan. Se debe priorizar en interés superior del menor que la persona que lo acompañe 
sea un referente conocido en la vida de este.

7. El historial clínico de las niñas, los niños y los adolescentes con medida protectora 
debe estar especialmente protegido, y se debe garantizar que la información se traslade solo 
a quien corresponda.

El órgano competente en la administración pública debe trasladar a las autoridades 
sanitarias información sobre la situación de las personas menores de edad; estos deben 
quedar identificados con algún distintivo en el sistema informático de la red sanitaria.

8. Se debe garantizar el derecho del menor al acceso a sus datos clínicos y 
antecedentes genéticos, así como de sus familiares biológicos, aunque fuera adoptado y se 
modifiquen sus datos personales.

9. La familia de acogida o guardadora, acreditada por el correspondiente órgano 
administrativo, debe disponer de la información sanitaria precisa sobre la niña, el niño o el 
adolescente que tenga en acogida, y se deben adoptar, en caso de ser necesario, las 
medidas oportunas por preservar su identidad y la seguridad del acogimiento.

Artículo 37.  Promoción de la salud.
Las actuaciones de promoción de la salud dirigidas a la población infantil y adolescente 

que lleve a cabo la Generalitat se deben implementar garantizando la plena accesibilidad 
universal y se deben basar tanto en el fomento de los conocimientos, las habilidades y las 
capacidades que favorezcan comportamientos saludables, incluyendo una adecuada 
alimentación y actividad física, como en el fomento de las condiciones sociales, ambientales 
y económicas que influyan positivamente sobre la salud y el bienestar de esta población.

A tal efecto, la conselleria competente en sanidad universal y salud pública elaborará un 
catálogo de programas de promoción de salud dirigidos a la infancia y adolescencia.

Artículo 38.  Educación afectivo-sexual.
Las consellerias competentes en materia de educación y salud pública, de manera 

conjunta y coordinada, proporcionarán a las personas menores de edad una educación 
afectivo-sexual que les permita desarrollar las habilidades y actitudes necesarias para tomar 
decisiones informadas en este ámbito, reconociendo el derecho a la sexualidad. Las 
acciones educativas se desarrollarán preferentemente en el ámbito escolar y adoptarán una 
perspectiva inclusiva y de género, reconociendo la diversidad afectivo-sexual, y atendiendo 
especialmente a personas con diversidad funcional o discapacidad y a otros colectivos que 
requieran una actuación educativa compensatoria.

Artículo 39.  Salud mental.
La Generalitat promoverá los recursos e intervenciones necesarias para la promoción de 

la salud mental infantil y adolescente y la prevención de los trastornos mentales en esta 
población según los manuales de diagnóstico internacionalmente aceptados.

Dichas acciones de promoción y prevención deberán estar dirigidas tanto a las niñas, 
niños y adolescentes como a sus progenitores, al personal docente y a la población en 
general. Asimismo, la conselleria competente en materia de sanidad procurará la asistencia, 
rehabilitación e inclusión de quienes presenten problemas de salud mental, principalmente a 
partir de las USMIA en ratio y distribución suficiente. Desarrollará, asimismo, estrategias de 
coordinación y colaboración entre las consellerias con competencias en este ámbito para 
garantizar una adecuada atención, siguiendo los fundamentos de la estrategia valenciana de 
salud mental y el pacto autonómico para la atención de personas con trastorno mental grave, 
para garantizar un diagnóstico precoz y establecer una atención transversal centrada en el 
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menor mediante un modelo comunitario e integrador que prime la atención psicosocial a los 
tratamientos farmacológicos.

Asimismo, la Generalitat Valenciana promoverá en la sociedad valenciana un tratamiento 
de las niñas, niños y adolescentes con problemas de salud mental que les preserve de 
prejuicios y de discriminación.

Artículo 40.  Protección frente al consumo de alcohol, tabaco, drogas, juegos de azar y otras 
conductas adictivas.

1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser protegidos frente a conductas 
que puedan generar adicción, como las que se derivan del juego de azar y apuestas, del mal 
uso de las tecnologías de la comunicación e información y del consumo de bebidas 
alcohólicas, tabaco, drogas, sustancias estupefacientes y psicotrópicas.

2. Las campañas y acciones públicas de información y concienciación se realizarán en 
formatos inclusivos, accesibles y comprensibles.

3. Las administraciones públicas promoverán y garantizarán la adopción de medidas de 
promoción de la salud, prevención, diagnóstico precoz y tratamiento integral en relación al 
consumo infantil y adolescente de alcohol, tabaco, drogas y otras conductas adictivas.

4. Para garantizar que las acciones de prevención de las administraciones públicas 
abarquen a la totalidad de la población menor de edad de la Comunitat Valenciana, en las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a estas acciones se tendrán en cuenta 
criterios de equidad territorial y en cuanto al peso relativo de esta en el conjunto de la 
población.

5. Las autoridades públicas garantizarán, en el ejercicio de sus competencias, el 
cumplimiento de la prohibición de participar en juegos y apuestas que establece la 
legislación del juego de la Comunitat Valenciana para las personas menores de dieciocho 
años.

6. Los proveedores de servicios de apuestas en línea, de telefonía e Internet, los 
establecimientos abiertos al público en los que se facilite el acceso a estos servicios, así 
como quienes regenten establecimientos públicos de hostelería y similares en los que se 
haya autorizado la instalación de máquinas de juego de tipo B o recreativas con premio o de 
juego de apuestas, habrán de adoptar las medidas previstas en la normativa sobre juego y 
sobre espectáculos, actividades recreativas y establecimientos públicos, para garantizar que 
las personas menores de dieciocho años no utilizan ninguna de estas máquinas o servicios.

7. Los recursos y servicios asistenciales que atiendan a los niños, niñas y adolescentes 
que presenten problemas en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos 
deben garantizar que las intervenciones terapéuticas se ajusten al perfil y características de 
las personas menores de edad, con enfoque en los factores psicosociales, especialmente en 
aquellas personas menores de edad que presentan problemas de salud mental.

Artículo 41.  Interrupción voluntaria del embarazo.
La Generalitat garantizará a las personas menores de edad el derecho a la prestación 

sanitaria de la interrupción voluntaria del embarazo en los plazos y con los requisitos 
establecidos en la legislación sobre la materia.

Artículo 42.  Notificación de situaciones de desprotección infantil.
1. En cumplimiento de las obligaciones legales previstas en los artículos 96 y 98 de esta 

ley, los servicios y centros sanitarios, del ámbito educativo, los servicios y centros escolares 
tanto públicos como privados, tienen la obligación de comunicar y denunciar cualquier 
situación de riesgo y desamparo en la que se encuentre un niño, niña o adolescente, y el 
deber de colaborar con la entidad púbica competente para la protección de la infancia y la 
adolescencia en el ejercicio de esta función.

2. Cuando existan indicios de peligro inminente y grave para la integridad física o 
psíquica de un niño, niña o adolescente, lo notificaran de inmediato al departamento 
competente en materia de protección de la infancia y la adolescencia de la Generalitat, a la 
autoridad judicial o al Ministerio Fiscal y, si se requiere de su colaboración, a las fuerzas y 
cuerpos de seguridad. Además, se tomarán las medidas inmediatas de protección que las 
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circunstancias requieran, incluida, si procede, la retención de la persona protegida en el 
centro o servicio sanitario hasta que la autoridad competente se haga cargo de ella o 
determine la medida a adoptar, debiendo evitarse a tal fin la contención física y/o mecánica 
y/o farmacológica del protegido, que sólo podrá ser usada tras haberse agotado todos los 
recursos y habilidades propias del personal sanitario adecuado, y que deberá ser autorizada 
y supervisada por el juzgado correspondiente.

3. La Generalitat promoverá la coordinación y la colaboración entre las instituciones 
sanitarias, educativas y de protección de la infancia y la adolescencia mediante la 
aprobación y formalización de los correspondientes protocolos con anterioridad a que las 
personas menores de edad entren en el centro de protección y supervisada por el juzgado 
correspondiente. Todo ello a los efectos de facilitar la prevención, la detección y la derivación 
y, en su caso, posterior apoyo, de las situaciones de riesgo y desamparo.

En estas actuaciones, serán los servicios psicopedagógicos, gabinetes municipales y 
departamentos de orientación los interlocutores con los servicios municipales y autonómicos 
competentes en materia de protección de la infancia y la adolescencia.

En caso de referirse a personas con discapacidad, estas instituciones públicas podrán 
recabar la colaboración, la orientación y el apoyo de las entidades que conforman su tejido 
asociativo.

CAPÍTULO VII
Derecho a la educación

Artículo 43.  Derecho a la educación.
1. La Generalitat debe garantizar a todos los niños, las niñas y los adolescentes de la 

Comunitat Valenciana, con igualdad de oportunidades, el pleno ejercicio de su derecho a la 
educación, que comprende el acceso efectivo, la permanencia y la promoción en un sistema 
educativo equitativo e inclusivo en todos sus niveles, de conformidad con lo que prevé el 
artículo 24 de la Convención de la ONU de derechos de las personas con discapacidad, que 
proporcione una educación emancipadora, integral, plural, respetuosa, provista de los 
apoyos y recursos necesarios, adecuada a su madurez y de calidad en cuanto a los 
contenidos, que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y de sus capacidades 
mentales, físicas y sociales hasta el máximo de sus posibilidades.

2. La Generalitat debe promover la participación activa y plena de los niños, de las niñas 
y de los adolescentes en la vida escolar, de acuerdo con su nivel de madurez, y crear 
canales de participación accesibles que faciliten su intervención en los procesos 
democráticos de adopción de decisiones. Asimismo, se debe fomentar la participación activa 
del alumnado en los procesos de enseñanza y aprendizaje a través del uso de metodologías 
educativas participativas que potencien su creatividad y la capacidad crítica.

3. La conselleria competente en materia de educación debe garantizar la existencia de 
un número de plazas adecuado y suficiente, que asegure la efectividad del derecho a la 
educación de los niños, de las niñas y de los adolescentes en igualdad de condiciones, así 
como la formación continua de los equipos directivos, docentes y del resto de profesionales 
implicados en la atención a la diversidad.

4. Para hacer efectivo este derecho a la educación también en la adolescencia, la 
Generalitat debe fomentar las enseñanzas postobligatorias y la formación continua. 
Asimismo, debe impulsar las actividades extraescolares, de juego, de tiempo libre, culturales 
y deportivas, como instrumentos de aprendizaje de la inclusión y no discriminación de las 
niñas y los niños.

Artículo 44.  Contenidos educativos.
1. Las enseñanzas y la formación que se ofrezcan a la infancia y la adolescencia 

fomentarán el ejercicio pleno de su ciudadanía, el conocimiento y difusión de los derechos y 
deberes, el respeto a los derechos humanos y a los valores democráticos y el desarrollo de 
una cultura participativa, inclusiva y abierta a la diversidad.

Los programas serán coeducativos y promoverán la igualdad de oportunidades y de 
género; el respeto y tolerancia, de modo que con ellos se favorezca la prevención de 
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actitudes y situaciones violentas; el respeto a las diversas formas de relación afectivo-sexual; 
y la educación intercultural.

2. La formación integral de niñas, niños y adolescentes en los centros de enseñanza 
contemplará la educación social y emocional y sexoafectiva.

3. Los contenidos curriculares y la metodología docente se adaptará a la discapacidad y 
diversidad del alumnado y las necesidades educativas especiales del mismo que requieran 
de apoyo, así como a los recursos materiales y humanos disponibles.

4. La conselleria con competencias en materia de educación velará por la calidad y la 
adecuación a la legalidad de los contenidos que se impartan.

Artículo 45.  Educación infantil de primer ciclo.
1. La Generalitat promoverá la educación de cero a tres años, para garantizar la igualdad 

de oportunidades y prevenir el riesgo derivado de las condiciones socioeconómicas 
desfavorables de las personas menores de edad en situación de mayor vulnerabilidad, así 
como mejorar la corresponsabilidad en los usos del tiempo, de manera que la participación 
en la crianza sea igualitaria. La conselleria competente en materia de educación garantizará 
la creación de los espacios que aseguren la educación infantil de primer ciclo.

2. El acceso a esta oferta educativa atenderá a los criterios de equidad y los previstos en 
la normativa específica, sin perjuicio de los derechos reconocidos por la Ley de la renta 
valenciana de inclusión respecto a la obtención de plazas y becas. Asimismo, la 
discapacidad de las personas menores de edad y de las personas progenitoras será también 
un factor de priorización.

Artículo 46.  Programas de ayudas a la enseñanza.
1. La Generalitat y las administraciones locales establecerán programas de becas, 

ayudas de comedor y de transporte, así como cualesquiera otros que promuevan la equidad 
y la inclusión en el ejercicio del derecho a la educación en los niveles de enseñanza 
obligatoria. Asimismo, se concederán ayudas que faciliten el acceso de las personas 
menores de edad a la enseñanza no obligatoria.

2. Tendrán acceso directo a estas becas y ayudas las personas menores de edad que 
estén o hayan estado en el sistema público de protección, los que se encuentren en riesgo o 
situación de vulnerabilidad social y los beneficiarios de la renta valenciana de inclusión. Se 
dará prioridad a las personas con diversidad funcional o discapacidad, familias numerosas y 
monoparentales.

3. La conselleria competente en materia de educación garantizará el acceso universal a 
los materiales curriculares en las enseñanzas obligatorias.

Artículo 47.  Niños, niñas y adolescentes en situación de acogimiento residencial o familiar.
1. Las niñas, niños o adolescentes en acogimiento residencial tendrán prioridad en el 

acceso al centro educativo de enseñanza infantil, obligatoria o postobligatoria, que, por 
proximidad al domicilio del centro, por estar matriculados hermanos o hermanas u otra 
circunstancia, resulte más favorable para sus características y necesidades.

2. Las niñas, niños o adolescentes en acogimiento familiar o en guarda con fines de 
adopción tendrán prioridad en el acceso al centro educativo de enseñanza infantil, obligatoria 
o postobligatoria que, por proximidad al domicilio familiar o laboral, escolarización de otros 
miembros de la familia acogedora u otra circunstancia, resulte más favorable para la persona 
acogida o para el ejercicio de las responsabilidades derivadas del acogimiento.

3. Cuando, pese a esta prioridad, no sea posible la escolarización en el centro más 
adecuado por el procedimiento ordinario, la Generalitat adoptará, a través del órgano 
competente para la escolarización, aquellas medidas extraordinarias legalmente previstas 
que permitan a la persona protegida acceder al centro adecuado.

4. El momento y el proceso de incorporación de una persona protegida al centro escolar 
podrá flexibilizarse, en los términos que prevea la normativa, si su situación personal, social 
o familiar lo requiere.

5. La Generalitat dotará a los centros docentes de los recursos suficientes para poder 
atender las necesidades de este colectivo.
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6. Asimismo, la conselleria competente en materia de educación garantizará en las 
residencias u hogares de recepción y en los específicos para problemas graves de conducta 
la prestación de la enseñanza obligatoria dentro del propio establecimiento.

7. Las administraciones públicas velarán por preservar la identidad y circunstancias 
personales de las niñas, niños y adolescentes bajo tutela y guarda de la Generalitat.

8. Las administraciones públicas realizarán las actuaciones oportunas para la 
sensibilización y formación de la comunidad educativa, en relación con las necesidades y 
características de las niñas, niños y adolescentes en acogimiento familiar, guarda con fines 
de adopción y acogimiento residencial.

9. La Generalitat valenciana destinará recursos específicos a través de la conselleria 
competente en materia de educación para apoyar la continuidad de los estudios de 
educación secundaria, bachillerato, formación profesional y/o universitaria de quienes hayan 
estado bajo una medida de acogimiento familiar o residencial y no dispongan de medios para 
ello. A tal efecto se les otorgará prioridad en el acceso a los recursos y ayudas para la 
comunidad de estudiantes. Asimismo garantizará la prioridad y gratuidad de los servicios 
escolares y extraescolares del centro educativo a las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentren bajo la tutela o guarda de la Generalitat.

10. La conselleria competente en materia de educación garantizará la necesaria 
adaptación curricular y recurso de adaptación lingüística para la atención educativa de 
personas menores de edad extranjeras que se encuentren bajo la tutela o guarda de la 
administración.

Artículo 48.  Personas menores de edad en conflicto con la ley en residencias 
socioeducativas.

La conselleria competente en materia educativa adoptará las medidas oportunas para 
garantizar el derecho de las personas en conflicto con la ley que se encuentren en las 
residencias socioeducativas, a recibir la enseñanza obligatoria que legalmente les 
corresponda. Para ello, se establecerán los mecanismos de coordinación que procedan con 
la entidad pública competente para la ejecución de las medidas judiciales.

Cuando la persona sujeta a la medida no pueda asistir a los centros docentes de la zona 
a causa del régimen de internamiento impuesto, la conselleria competente arbitrará los 
medios necesarios para que pueda recibir la enseñanza correspondiente en la residencia de 
internamiento, circunstancia que no constará en ningún caso en el libro de escolaridad, ni en 
la emisión de certificados y diplomas. Estos tendrán el mismo reconocimiento académico 
que los obtenidos en los centros del sistema educativo público siempre y cuando cumplan 
con las necesidades para el reconocimiento que establece la normativa estatal.

Artículo 49.  No escolarización, absentismo y abandono escolar.
1. Las personas progenitoras y demás representantes legales de personas menores de 

edad, como responsables de su crianza y formación, tienen el deber de velar para que estas 
cursen de manera real y efectiva los niveles obligatorios de enseñanza, y de garantizar su 
asistencia a clase.

2. La Generalitat debe coordinar y emprender las acciones necesarias para el 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria, de acuerdo con la legislación vigente y evitar el 
absentismo y abandono escolar.

3. La conselleria competente en materia de educación promoverá, con la participación de 
las administraciones locales, la elaboración de un plan marco contra la no escolarización, el 
absentismo y el abandono escolar, el cual formara parte de la Estrategia valenciana de 
infancia y adolescencia, cuya ejecución y seguimiento corresponderá a ambas.

4. Se fomentará la creación en el ámbito local de comisiones de prevención, seguimiento 
y control del absentismo y abandono escolar, donde se establecerá la presencia de 
profesionales de los departamentos competentes en materia de servicios sociales, salud 
mental, infancia, juventud y educación.

5. Los servicios psicopedagógicos escolares y departamentos de orientación escolar, 
actuarán de forma coordinada con los departamentos municipales de educación, servicios 
sociales y juventud. Se constituirá la comisión municipal de prevención y control del 
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absentismo escolar. Con la finalidad de mejorar la calidad de la intervención, se contará con 
perfiles profesionales especializados mediante la oportuna formación.

6. La conselleria competente en materia de educación dispondrá los recursos 
profesionales y materiales y los ajustes necesarios para el alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo, en todas las etapas educativas, de acuerdo con lo previsto 
en el Estatuto de las personas con discapacidad de la Comunitat Valenciana.

Artículo 50.  Unidades educativas terapéuticas/hospitales de día infantil y adolescente.
1. Las unidades educativas terapéuticas/hospitales de día infantil y adolescente deben 

atender, desde una perspectiva inclusiva, al alumnado con necesidades educativas 
especiales derivadas de problemas graves de salud mental que, de forma temporal, 
necesiten tratamientos intensivos en un medio estructurado. La intervención de estos debe 
dar respuesta integral a estas necesidades y se debe planificar de acuerdo con las 
siguientes premisas:

a) La incorporación del niño, la niña o el adolescente a su grupo natural o unidad de 
referencia.

b) La atención adecuada e individualizada que implique actuaciones sanitarias y 
educativas y el seguimiento de la evolución de cada niño, niña o adolescente, tanto en el 
trabajo específico como en la dinámica de integración en su grupo natural, y siempre en 
coordinación con su familia o tutores legales.

2. Estas unidades constituyen centros de recursos de atención integral, interdisciplinaria 
y especializada para la respuesta educativa y sanitaria al alumnado con problemas graves 
de salud mental para los cuales las medidas y los apoyos generales y específicos 
disponibles en su entorno no son suficientes ni adecuados. Con este fin, deben disponer de 
personas profesionales sanitarias especializadas en salud mental y docentes, aportadas por 
las consellerias competentes en materia de sanidad y educación.

Artículo 51.  Programas de prevención, detección y erradicación de las conductas 
agresivas, la violencia y el acoso en centros docentes.

1. En los centros docentes se deben impulsar programas de mediación y resolución 
amistosa de conflictos. Estos programas se deben diseñar sobre la base de los principios de 
sensibilización, prevención, detección, protección y reparación, y deben capacitar al 
alumnado para resolverlos por sí mismo.

2. La conselleria competente en materia de educación debe promover programas de 
prevención, detección y erradicación de las conductas inapropiadas y de la violencia en el 
centro docente, que deben incluir protocolos específicos para el acoso escolar, en los que se 
deben contener disposiciones singularmente dirigidas a la protección de las personas 
menores de edad especialmente vulnerables, como los niños, las niñas y los adolescentes 
con discapacidad o diversidad funcional. Estos programas deben prever protocolos de 
resolución de conflictos, actuaciones dirigidas tanto a la víctima como a la persona agresora 
y deben incluir acciones de sensibilización, respeto a la diversidad y formación para toda la 
comunidad educativa, y favorecer actividades inclusivas que promuevan la convivencia.

En el diseño y la aplicación de estos programas con la participación del alumnado y la 
conselleria competente en materia de educación, los debe dotar con los recursos necesarios.

Artículo 52.  Inclusión social del alumnado.
1. El sistema educativo garantizará la atención inclusiva del alumnado que pueda verse 

discriminado en el disfrute de su derecho a la educación debido a su discapacidad, 
circunstancias sociales, económicas, culturales, étnicas, personales, familiares o de otra 
índole, y lo hará priorizando los apoyos humanos y materiales necesarios, especialmente en 
los centros con mayor presencia de estas necesidades.

2. Se prestará atención, en particular, a las necesidades educativas del alumnado 
migrante y sus familias o perteneciente a minorías étnicas. Se posibilitará al alumnado 
inmigrante el rápido aprendizaje de las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana. Esta 
atención específica se extenderá a los niños, niñas y adolescentes con posible desarraigo en 
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materia de identidad cultural, para prevenir las repercusiones en su rendimiento escolar y 
ajuste personal.

3. La oferta de plazas tenderá a homogeneizar las poblaciones escolares de los centros 
sostenidos con fondos públicos, de manera que se asegure una distribución armónica y 
equilibrada de los distintos sectores sociales en todos los centros escolares.

4. La escolarización del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo se 
regirá por los principios de normalización e inclusión, y asegurará la no discriminación e 
igualdad efectiva en el acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo, así como 
la accesibilidad universal y la provisión y continuidad de los apoyos necesarios.

CAPÍTULO VIII
Derechos en relación con el medio ambiente, el entorno urbano y la movilidad

Artículo 53.  Derecho a un medio ambiente saludable.
1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a desarrollarse en un medio ambiente 

saludable y en un entorno que tenga en cuenta sus características propias. Las entidades 
públicas deben promover el desarrollo sostenible que les garantice este derecho.

2. Las entidades públicas promoverán que niños, niñas y adolescentes conozcan, 
respeten y disfruten el medio ambiente, contando con su participación activa en la 
protección, conservación y mejora del entorno, en el marco de un desarrollo sostenible. La 
conselleria competente en materia de educación y medio ambiente incluirá en los programas 
educativos la educación ambiental mediante programas formativos, divulgativos y de 
concienciación accesibles para el uso responsable y sostenible del medio, el agua, el aire, la 
energía y demás recursos naturales, así como la adquisición de unos buenos hábitos para la 
conservación del medio ambiente.

Artículo 54.  Derechos en relación con el medio ambiente, el entorno y la movilidad.
1. La planificación urbanística tendrá en cuenta la perspectiva, las necesidades 

específicas y el interés superior de niños, niñas y adolescentes en la concepción y 
distribución del espacio urbano, con el fin de conseguir un entorno urbano amable con la 
infancia, e inclusivo, que evite la segregación. Así mismo se protegerá la salud de niños, 
niñas y adolescentes asegurando bajos niveles de contaminación atmosférica, 
electromagnética y acústica.

2. Para la configuración de los espacios públicos, la previsión de equipamientos e 
instalaciones y la dotación de mobiliario urbano, se escuchará la opinión de niñas, niños y 
adolescentes, al menos cuando les estén destinados específicamente, y se garantizará que 
proporcionan a la infancia y a la adolescencia un entorno amigable y accesible, que 
favorezca la interacción autónoma entre iguales y reúna las condiciones de salubridad, 
seguridad y de accesibilidad exigidas por la legislación vigente.

Se procurará, así mismo, la existencia de espacios compartidos que faciliten el contacto 
intergeneracional. Para ello, las administraciones locales deberán contar con la participación 
activa de la infancia y la adolescencia, a través de sus propias asociaciones y de sus 
órganos locales de participación.

Artículo 55.  Derecho a conocer el entorno.
Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a conocer tanto su localidad y su barrio 

como su entorno natural. Los documentos divulgativos que las administraciones públicas 
elaboren para darlos a conocer contendrán información amigable y accesible para la 
infancia.

Artículo 56.  Espacios y zonas de juego, deportivas y recreativas públicas.
1. Los planes urbanísticos deben prever espacios y zonas de juego, deportivas y 

recreativas públicas accesibles, idóneas, diversificadas, y suficientes, para que los niños, 
niñas y adolescentes puedan llevar a la práctica su derecho al desarrollo a través del juego y 
el deporte. Dichos espacios y zonas deberán adecuarse a las distintas necesidades de 
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niños, niñas o adolescentes en función de la edad, la diversidad funcional o discapacidad u 
otras circunstancias que condicionen su uso.

2. En el diseño y la configuración de los espacios y zonas de juego, deportivas y 
recreativas, los ayuntamientos contarán con la participación activa de la infancia y la 
adolescencia, a través de sus propias asociaciones y de los consejos locales infantiles y 
juveniles.

3. La administración local debe garantizar que los espacios y las zonas de juego, 
deportivas, y recreativas, destinadas a niñas, niños o adolescentes en el municipio, gocen de 
condiciones de salubridad y se encuentren en un entorno accesible y seguro, alejadas de 
fuentes de contaminación ambiental, sea atmosférica, acústica o electromagnética, y de 
construcciones o elementos nocivos o peligrosos para su salud e integridad física. Su diseño 
adoptará, además, una perspectiva de género, de manera que promueva la igualdad entre 
hombres y mujeres.

Artículo 57.  Políticas de movilidad urbana e interurbana.
1. Las políticas públicas de movilidad urbana e interurbana tendrán en cuenta la 

perspectiva, las necesidades específicas y el interés superior de niños, niñas y adolescentes, 
facilitándoles el uso de los transportes públicos y un desplazamiento autónomo, accesible y 
seguro a los centros de enseñanza, así como a otros equipamientos dirigidos especialmente 
a esta población. Así mismo fomentará el uso de la movilidad sostenible entre niños, niñas y 
adolescentes a través de programas educativos y garantizará una movilidad segura 
ampliando y mejorando las infraestructuras especialmente destinadas a peatones y ciclistas.

2. Las entidades locales promoverán acciones concretas para sensibilizar sobre las 
políticas de movilidad.

CAPÍTULO IX
Derecho a la inclusión y a condiciones de vida dignas

Artículo 58.  Inclusión social.
1. La Generalitat, a través del sistema de protección social, velará por la inclusión social 

integral de los niños, niñas y adolescentes.
2. Se prestará especial atención a las personas menores de edad víctimas de violencia 

de género o machista, con diversidad funcional o discapacidad, en situación de 
vulnerabilidad o riesgo de exclusión, o que por cualquier circunstancia puedan ser objeto de 
trato discriminatorio.

3. La Generalitat garantizará la igualdad de oportunidades en materia de sanidad, 
cultura, educación y deporte, y de ocio de los niños, niñas y adolescentes, 
independientemente de si viven en zonas urbanas o rurales.

4. Se desarrollarán, por la conselleria competente en materia de empleo y formación 
profesional, programas y recursos de formación e inclusión laboral, así como instrumentos y 
ayudas para que adolescentes en edad laboral que sufran algún problema de salud grave 
puedan adquirir una formación laboral y acceder al mercado de trabajo ordinario o protegido.

5. Las personas menores de edad extranjeras que se encuentren en la Comunitat 
Valenciana, incluidas aquellas que no estén acompañadas, gozarán de los mismos derechos 
que los y las nacionales y en igualdad de condiciones.

Artículo 59.  Niños, niñas y adolescentes con diversidad funcional o discapacidad.
1. La Generalitat, a través de la actuación coordinada de las consellerias competentes en 

materia de educación, salud e inclusión social, debe promover el mayor grado posible de 
autonomía personal y de desarrollo de las capacidades de cada niño, niña o adolescente con 
discapacidad.

2. Las entidades públicas deben llevar a cabo las actuaciones necesarias para posibilitar 
la inclusión familiar, escolar, social y laboral de los niños, niñas y adolescentes con 
diversidad funcional o discapacidad. En particular, se deben adoptar todas las medidas para 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 163  Ley de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia

– 4024 –



que puedan vivir en un entorno familiar que les proporcione la atención integral que 
necesiten.

Su protección y la asistencia deben incluir los ajustes razonables y los apoyos 
necesarios para potenciar el máximo desarrollo académico, personal y social, así como la 
defensa y la promoción de sus derechos y el impulso de políticas que favorezcan la 
disponibilidad del tiempo necesario para su atención en el contexto familiar.

3. Los poderes públicos deben velar por garantizar que las personas sordas puedan 
ejercer su derecho a la participación mediante la lengua de signos, de los medios de apoyo a 
la comunicación en lengua oral, recursos tecnológicos y ayudas técnicas adecuadas o de 
cualquier otro sistema alternativo de comunicación que libremente hayan elegido.

4. Los poderes públicos deben velar por garantizar que los niños, niñas o adolescentes 
con diversidad funcional o discapacidad puedan ejercer su derecho a la participación, a la 
libre expresión de su voluntad, ofreciendo los recursos necesarios para hacerlo efectivo.

Artículo 60.  Empobrecimiento infantil.
1. La Generalitat promoverá acciones de abordaje del empobrecimiento y la exclusión 

social de la infancia y la adolescencia mediante estrategias integradas que, además de 
garantizar su seguridad material, incidan sobre los condicionantes socioeconómicos de su 
vida familiar, incluso los derivados de la discapacidad, de manera que esta pueda cubrir 
adecuadamente sus necesidades materiales, afectivas y de toda índole.

2. Dichas estrategias tendrán como objetivo dar solución a las causas estructurales que 
producen el empobrecimiento, con una perspectiva a largo plazo, y se sustentarán en la 
igualdad efectiva para acceder y participar en la vida cultural, artística, deportiva y lúdica de 
su comunidad, y no sólo en la mejora de sus condiciones materiales.

3. En las subvenciones y ayudas convocadas por la Generalitat cuyas destinatarias 
finales sean personas menores de edad, las causas de las prohibiciones del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, tendrán que referirse a ellas 
mismas y no a sus representantes legales.

Artículo 61.  Minorías culturales.
1. La Generalitat fomentará el respeto y la inclusión de las minorías culturales, velando 

por la sensibilización social acerca de la riqueza de la diversidad y la consideración de los 
valores de otras culturas, en el marco de la convivencia democrática y el respeto de los 
derechos humanos.

Se prestará especial atención a la situación de la infancia y la adolescencia 
perteneciente al pueblo gitano, promoviendo su participación en asociaciones infantiles y 
juveniles.

2. Los niños, niñas y adolescentes pertenecientes a minorías culturales que se 
encuentren en la Comunitat Valenciana tendrán derecho a los recursos públicos que faciliten 
su inclusión social, lingüística y cultural, respetando tanto su propia identidad personal como 
colectiva. De forma especial, se deberá garantizar el derecho a la educación, a la asistencia 
sanitaria y a la protección e inclusión social.

Artículo 62.  Niños, niñas y adolescentes con conductas disruptivas.
1. Se consideran niños, niñas o adolescentes con conductas disruptivas, quienes tengan 

diagnosticado un problema de conducta o presenten conductas disociales recurrentes, 
transgresoras de las normas sociales y de los derechos de terceros, provocando un riesgo 
evidente para sí o para terceras personas.

2. La atención de los niños, niñas y adolescentes con conductas disruptivas debe 
adecuarse a los siguientes principios:

a) Actuación preventiva sobre los factores, tanto de protección como de riesgo, 
relacionados con la conducta disruptiva o disocial, mediante actuaciones dirigidas tanto a la 
población general como a la de riesgo.

b) Atención prioritaria en el propio entorno, a través de la utilización de los recursos 
comunitarios, de medidas de apoyo familiar y de aquellas otras de atención especializada 
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para este tipo de conductas en los sistemas públicos de educación, sanidad y servicios 
sociales.

c) Intervención de carácter educativo, con el fin de que los niños, niñas y adolescentes 
comprendan las consecuencias de sus actos y asuman responsabilidades.

d) Participación en programas de educación cívica, tolerancia, empatía y solidaridad; de 
prevención del consumo de drogas y otras conductas adictivas; de intervención familiar, 
haciendo partícipe a la familia en la solución de las controversias, formando en educación 
emocional a las personas progenitoras así como en manejo conductual y en estrategias de 
prevención de futuros comportamientos antisociales; y de educación de calle en barrios y en 
municipios, creando modelos de referencia positivos.

e) Oferta de actividades que favorezcan los procesos de inclusión social, en particular el 
acceso a programas de ocio educativo y tiempo libre saludable.

f) Impulso de las figuras profesionales para la atención y educación social, 
psicopedagógica y asistencial en los servicios y centros escolares.

CAPÍTULO X
Derecho a una vivienda digna

Artículo 63.  Derecho a una vivienda digna.
1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a crecer y desarrollarse en una 

vivienda digna.
2. La Generalitat promoverá las condiciones necesarias y establecerá las normas 

pertinentes para hacer efectivo este derecho y para mitigar la exposición a los peligros 
medioambientales, el hacinamiento, la falta de accesibilidad y la pobreza energética.

Artículo 64.  Protección frente al riesgo de no tener hogar.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana garantizarán este derecho a 

las familias con niñas, niños o adolescentes que no puedan acceder a la vivienda en 
condiciones de mercado, mediante la puesta a su disposición de la ocupación estable de un 
alojamiento asequible y adecuado, a través de ayudas al alquiler, viviendas sociales u otras 
medidas previstas en la normativa en materia de función social de la vivienda.

2. Se adoptarán las medidas necesarias para proteger de los desahucios a los niños, 
niñas y adolescentes en situación de emergencia habitacional.

Artículo 65.  Protección en las políticas públicas de vivienda.
Las políticas públicas de vivienda reducirán la exposición de la infancia y la adolescencia 

a factores nocivos y al deterioro del entorno vital y social.

CAPÍTULO XI
Derecho al desarrollo a través del ocio educativo, la actividad física y el 

deporte

Artículo 66.  Derechos en relación al tiempo libre.
1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho, sin discriminación por razones 

sociales, económicas, familiares, de género, edad, de cualquier tipo de diversidad o 
discapacidad, lugar de residencia, país de origen o de cualquier otra índole, al descanso, al 
ocio y al esparcimiento, y a participar en las actividades recreativas propias de su edad, 
como elementos esenciales para su educación y desarrollo. Tienen, así mismo, derecho a 
practicar deportes sin discriminación por origen o nacionalidad y a acceder en igualdad de 
condiciones a todo deporte o competición, sea esta de ámbito federativo o no. Igualmente 
tienen derecho a participar en actividades físicas, lúdicas y de ocio educativo en un entorno 
accesible, seguro, saludable e inclusivo.

2. Las administraciones públicas promocionarán servicios y equipamientos lúdicos 
dirigidos a la población infantil y adolescente. Fomentarán la actividad física y deportiva, 
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tanto en el ámbito escolar como comunitario, dirigida y programada por técnicos deportivos 
cualificados que promueva y complemente la educación integral, los hábitos saludables y los 
valores democráticos. Las obligaciones educativas o de cualquier otra índole deben 
establecerse respetando este derecho.

3. Las políticas públicas en materia de ocio y deporte contarán con la participación de los 
propios niños, niñas y adolescentes. Estas políticas, deberán ofrecer las mismas 
oportunidades de ocio, tiempo libre, de juego y de deporte a la totalidad de la población 
menor de edad, arbitrando para ello acciones de carácter inclusivo en favor de quienes 
presenten diversidad funcional o discapacidad o afectivo-sexual, o desventajas económicas, 
sociales o culturales. Asimismo, incluirán acciones dirigidas a eliminar desigualdades y 
estereotipos de género asociados al ocio, el tiempo libre y el deporte.

Artículo 67.  Derecho al juego.
1. Todos los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a que el juego forme parte de su 

actividad cotidiana como elemento esencial para su desarrollo evolutivo y proceso de 
socialización.

2. Los juegos, juguetes y videojuegos destinados a población infantil o adolescente 
reunirán las adecuadas medidas de seguridad y condiciones de accesibilidad; fomentarán el 
respeto hacia las niñas y niños con discapacidad; se adaptarán a las necesidades propias de 
cada edad; ayudarán al desarrollo físico, psíquico y social de cada etapa evolutiva, y evitarán 
los elementos, mensajes o estereotipos machistas, violentos, racistas, xenófobos, disfóbicos, 
discriminatorios y violentos contra la identidad y expresión de género u orientación sexual o 
que propicien cualquier tipo de discriminación.

Artículo 68.  Derecho al ocio educativo.
1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a participar en actividades de ocio 

educativo, que se desarrollen fuera de la enseñanza reglada y del ámbito familiar. Se 
entiende por ocio educativo el conjunto de actividades de tiempo libre que contribuyen al 
desarrollo holístico, que educan en hábitos de participación, en el respeto al medio ambiente, 
o en valores de compromiso, solidaridad e inclusión social, y que favorecen las relaciones 
entre iguales y la adquisición de habilidades de competencia social.

2. Las administraciones públicas, dentro de sus competencias, promoverán actividades 
de ocio educativo y apoyarán aquellas que se lleven a cabo por entidades sin ánimo de 
lucro, de manera que niños, niñas y adolescentes dispongan de una oferta estable, regular y 
variada. La promoción y fomento público del ocio educativo garantizará el acceso en 
condiciones de equidad.

Artículo 69.  Contribución de los centros educativos al derecho al desarrollo a través del 
ocio y del deporte.

1. Los centros educativos contarán con las instalaciones deportivas y de ocio adecuadas 
y accesibles al desarrollo holístico de la infancia y adolescencia, y desarrollarán actividades 
físico-deportivas, recreativas y de esparcimiento de calidad durante la jornada escolar.

2. Se facilitará el uso social de las instalaciones escolares públicas para la práctica de 
actividades deportivas y la realización de actividades de ocio y de educación en el tiempo 
libre fuera del horario lectivo, siempre que existan garantías de una utilización adecuada y no 
interfiera en su función principal como equipamiento docente.

3. Durante las etapas de educación obligatoria se procurará que la mayor parte de las 
actividades de aprendizaje programadas puedan realizarse dentro de la jornada lectiva, de 
manera que las que tengan que realizarse fuera de ella no menoscaben el derecho del 
alumnado al ocio, al deporte y a la participación en la vida social y familiar.

4. Las administraciones locales garantizarán una oferta deportiva suficiente y adecuada 
a las diferentes necesidades de la población infantil y adolescente en función de la edad, la 
diversidad funcional o discapacidad u otras características que condicionen su acceso. Se 
prestará especial atención a la dinamización deportiva para este colectivo en las zonas 
rurales, pudiéndose establecer mecanismos mancomunados para garantizar la no 
discriminación por motivos geográficos.
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Artículo 70.  Protección frente a prácticas deportivas dañinas.
1. Las personas menores de edad no podrán participar ni asistir a competiciones 

deportivas o espectáculos cuyo reglamento contemple la producción de daños físicos o 
psíquicos sobre personas o animales o puedan implicar riesgos para la salud o seguridad del 
menor.

2. Respecto al deporte de competición, deberán utilizarse métodos y planes de 
entrenamiento que respeten la condición física de las personas menores de edad y sus 
necesidades educativas. Así mismo, se protegerá a los y las deportistas menores de edad, 
en especial a los deportistas de élite, en lo que respecta a los derechos de formación y 
retención y resto de condiciones previstas por la normativa sectorial del deporte.

3. Se respetará la diversidad en la participación en actividades deportivas, priorizando la 
salud física y mental del alumnado y evitando cualquier tipo de discriminación por la 
apariencia o cualquier otro rasgo físico.

CAPÍTULO XII
Derecho a la cultura

Artículo 71.  Derecho a participar en la vida cultural.
1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a participar plenamente en la vida 

cultural y artística de la comunidad, como parte creadora de la cultura común. A través de 
ella expresan su identidad específica y tienen derecho a participar, tanto en los lugares 
públicos como en las instituciones culturales, el hogar y la escuela, a través de las más 
diversas expresiones creativas. Ningún niño, niña o adolescente será privado del acceso a la 
creación, a su disfrute o a sus beneficios.

2. A tal fin, las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana fomentarán las 
iniciativas sociales que contribuyan a su interés por la cultura y faciliten su participación 
activa en la vida cultural y artística.

3. Las administraciones públicas valencianas promoverán actividades culturales dirigidas 
a la infancia y a la adolescencia, y facilitarán el acceso, en condiciones de accesibilidad y 
equidad, a los servicios de información, documentación, bibliotecas, museos, cine, teatro, 
fotografía y arte urbano y demás servicios culturales y artísticos. Los museos y demás 
instituciones culturales de la administración valenciana desarrollarán programas adecuados 
para las diferentes edades, y facilitarán a niños, niñas y adolescentes el disfrute de sus 
fondos y el acceso a sus propuestas garantizando su participación.

4. Las iniciativas culturales dirigidas a la infancia o a la adolescencia, que promuevan o 
apoyen las administraciones valencianas, favorecerán de forma especial el conocimiento del 
idioma, la historia y la cultura de la Comunitat Valenciana.

5. Los niños, niñas o adolescentes que pertenezcan a una cultura o etnia no mayoritaria 
tienen derecho a conocerla y a que se respete su identidad cultural.

6. La conselleria competente en materia de educación velará para que la formación 
musical así como el fomento de las actividades culturales formen parte de la educación 
obligatoria por el desarrollo integral que asegura a la infancia y la adolescencia.

Artículo 72.  Entrada y permanencia de personas menores de edad en espectáculos 
públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos.

Además de las restricciones o prohibiciones previstas expresamente en la normativa 
sobre espectáculos públicos, actividades recreativas y establecimientos públicos, se 
establecen las siguientes:

1. Las personas menores de edad no pueden acceder ni permanecer en 
establecimientos y recintos donde tengan lugar actividades o espectáculos violentos, 
denigrantes e irrespetuosos con la diversidad humana, pornográficos o de contenido 
perjudicial para el correcto desarrollo de su personalidad.

2. Se prohíbe la entrada y la permanencia de las personas menores de dieciséis años a 
los establecimientos que, de acuerdo con la normativa en materia de espectáculos y 
actividades recreativas, tengan la consideración de salas de fiesta, discotecas, salas de 
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baile, excepto en aquellas condiciones en que esta normativa les permita el acceso. Las 
personas titulares o prestadoras de estos establecimientos deben adoptar las medidas 
necesarias para garantizar que en estos establecimientos no se vende ni se suministra 
alcohol a personas menores de dieciocho años ni se les permite consumirlo.

CAPÍTULO XIII
Derechos en materia laboral

Artículo 73.  Derecho a la formación y acceso al empleo.
1. La Generalitat promoverá acciones educativas favorecedoras de la inserción 

sociolaboral, garantizando la formación y capacitación más adecuadas, que posibiliten el 
acceso al trabajo en las mejores condiciones de la personas en edad laboral menores de 
dieciocho años, dirigidas especialmente a los colectivos a compensar en aras de la equidad, 
potenciando la formación continua y la educación postobligatoria.

2. Se favorecerán programas de formación e inserción laboral diseñados bajo 
parámetros de accesibilidad para adolescentes y jóvenes que se encuentren, o se hayan 
encontrado, en situación de guarda o tutela por la Generalitat, provenientes de instituciones 
de protección de la infancia y la adolescencia o del sistema de atención socioeducativa de 
personas menores de edad en conflicto con la ley.

3. La Generalitat implementará políticas públicas que faciliten el acceso de las personas 
en edad laboral menores de dieciocho años al mercado de trabajo. La conselleria con 
competencias en materia de empleo, en colaboración con la conselleria con competencias 
en materia de infancia y adolescencia, elaborará un plan de emancipación y acceso al 
mundo laboral de adolescentes y jóvenes, que formará parte de la Estrategia valenciana de 
infancia y adolescencia, e incluirá medidas que faciliten su acceso a un empleo digno, así 
como los apoyos necesarios para su desempeño autónomo por las personas con 
discapacidad o diversidad funcional que los requieran.

4. En los procedimientos de contratación y de concesión de subvenciones, la 
administración de la Generalitat y los entes del sector público de esta incorporarán cláusulas 
de responsabilidad social para fomentar la inserción laboral de las personas referenciadas 
en el apartado segundo anterior, así como quienes participen en un programa de 
preparación para la vida independiente.

Artículo 74.  Protección contra la explotación económica y laboral.
1. De conformidad con las normas internacionales, en especial los Convenios de la OIT 

números 182, sobre las peores formas de trabajo infantil, y 138, sobre la edad mínima de 
admisión al empleo y lo previsto en la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se prohíbe en 
toda la Comunitat Valenciana la explotación económica y laboral infantil, debiendo adoptar 
los organismos públicos competentes las medidas inspectoras y sancionadoras que 
correspondan.

2. La Generalitat, las entidades locales y los agentes económicos y sociales promoverán 
las acciones necesarias para asegurar la protección y evitar la explotación de la infancia y 
adolescencia en el ámbito laboral en la Comunitat Valenciana.

3. Se garantizarán los derechos laborales específicos de las personas en edad laboral 
menores de dieciocho años, reconocidos en el ordenamiento jurídico. Asimismo, se 
asegurará la protección de dichos adolescentes en el desempeño de su actividad y en la 
realización de cualquier trabajo que pueda resultar peligroso, perjudicial a su salud, 
atentatorio contra su dignidad, discapacidad o diversidad funcional, o que entorpezca su 
educación y formación o su desarrollo holístico, así como la prevención de riesgos laborales, 
según la legislación en la materia.
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CAPÍTULO XIV
Derechos como personas consumidoras y usuarias

Artículo 75.  Derecho a una protección especial como personas consumidoras y usuarias.
1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que las administraciones públicas, 

en el ámbito de sus competencias, protejan de forma especial sus derechos e intereses en 
las relaciones de consumo, teniendo en cuenta las necesidades propias de su proceso de 
desarrollo. A tal fin, promocionarán la educación y la información para un consumo 
responsable, sostenible, crítico y ético; supervisarán el estricto cumplimiento de la normativa 
aplicable en materia de accesibilidad, seguridad y de publicidad, y les defenderán de las 
prácticas abusivas, para lo que se contará con la participación activa de organizaciones de 
consumidores.

2. Los productos y servicios comercializados para uso o consumo de niños, niñas y 
adolescentes no deberán contener sustancias perjudiciales y nocivas para su salud, deberán 
facilitar, de forma visible, la suficiente información sobre su composición, características y 
uso, así como la franja de edad del colectivo al que van destinados.

3. Se hará efectiva la participación de las organizaciones de consumidores en la 
estrategia de fomento del consumo responsable, sostenible, crítico y ético. Dando así 
cumplimiento al artículo 51 de la CE y al artículo 9 de la Ley 1/2011 que reconoce a las 
mismas como agentes del sistema de protección de los consumidores.

4. Las instituciones, entidades locales y agentes económicos, sociales y especialmente 
instituciones educativas contribuirán a hacer un buen uso de las tecnologías en materia de 
consumo.

5. Las administraciones públicas prestarán orientación y apoyo en el ejercicio de sus 
derechos como personas consumidoras y usuarias a niños, niñas y adolescentes, 
facilitándoles el acceso, a ellos y ellas, y en su caso a sus representantes legales, a los 
procedimientos de queja y reclamación ante conductas que atenten contra sus derechos.

Artículo 76.  Protección frente a sustancias perjudiciales para la salud.
1. Queda prohibida la venta a personas menores de dieciocho años de cualquier 

sustancia que pueda perjudicar su salud, cree dependencia o produzca efectos euforizantes, 
depresivos o alucinógenos. Las administraciones públicas velarán por el cumplimiento de 
esta prohibición, así como de las restantes medidas de protección frente a las sustancias 
adictivas previstas en la ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de salud de la 
Comunitat Valenciana.

2. Se prohíbe la venta y el suministro a personas menores de dieciocho años de las 
sustancias a las que tengan limitado el acceso, de acuerdo con lo establecido en la 
legislación vigente sobre drogas, productos farmacéuticos, productos tóxicos o productos 
explosivos.

Artículo 77.  Protección frente a contenidos perjudiciales para el desarrollo.
Se prohíbe la venta, exposición, ofrecimiento a personas menores de dieciocho años de 

publicaciones, vídeos, videojuegos u otro material de contenido pornográfico, de apología de 
cualquier forma de delincuencia, de exaltación o incitación a la violencia, al racismo, a la 
xenofobia, a la disfobia, la LGTBIfobia, al machismo y a cualquier tipo de discriminación, así 
como el que resulte perjudicial para el desarrollo de su personalidad o contrario a los 
derechos y libertades reconocidos por el ordenamiento jurídico.

Artículo 78.  Alojamiento de niños, niñas o adolescentes en establecimientos públicos.
Las personas menores de dieciséis años deberán de estar acompañadas de sus 

representantes legales, o autorizadas por éstos, para alojarse en establecimientos públicos. 
Cuando no se cumpla esta condición, el responsable del establecimiento informará a los 
representantes legales o a las fuerzas y cuerpos de seguridad.
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CAPÍTULO XV
Derecho a una alimentación adecuada

Artículo 79.  Promoción y cumplimiento del derecho a la alimentación saludable y de una 
nutrición sana.

La Generalitat velará por el cumplimiento del derecho a una alimentación saludable de 
niños, niñas y adolescentes para garantizar la suficiente ingesta de alimentos y asegurar la 
calidad nutricional de los menús que se ofrecen a la población infantil y adolescente con el 
objetivo de fomentar una vida sana y lograr un desarrollo integral, que combata el sobrepeso 
y la obesidad infantil.

Artículo 80.  Protección y fomento de la lactancia materna.
Las consellerias competentes en materia de salud e infancia fomentarán el aumento de 

la tasa de lactancia materna en exclusiva en los primeros seis meses de vida siempre que 
sea posible y, a tal efecto:

a) Asegurarán el derecho a la lactancia materna mediante el correcto acompañamiento y 
asesoramiento de las mujeres embarazadas y con niños y niñas recién nacidos a través del 
sistema público de salud.

b) La conselleria competente en materia de sanidad asegurará unidades de lactancia en 
cada departamento de salud, donde se oferte toda la información necesaria que garantice la 
libertad de elección de todas las madres a la hora de escoger la alimentación de sus hijos e 
hijas. Asimismo, incluirá dentro de las campañas de donación, la de la leche materna.

c) Garantizarán que los sucedáneos de la leche materna se utilicen cuando sean 
necesarios.

d) Los centros de salud y hospitalarios establecerán los mecanismos de control respecto 
a la promoción y publicidad de sucedáneos de la leche materna y la distribución de muestras 
gratuitas y suministros.

e) Se promoverán campañas informativas y de sensibilización acerca de los beneficios 
de la lactancia materna.

f) La administración impulsará la creación de áreas para la lactancia materna en 
espacios públicos o privados, removiendo a tal efecto todos los obstáculos que lo impidan.

Artículo 81.  Calidad nutricional de los menús infantiles.
Con el fin de combatir el sobrepeso, la obesidad infantil y las enfermedades 

relacionadas, las consellerias con competencias en materia de salud, educación, deporte, 
juventud y política social se coordinarán para que los programas de alimentación cumplan 
con las pautas marcadas por la Organización Mundial de la Salud en materia de nutrición 
saludable. Los menús proporcionarán un porcentaje adecuado de productos frescos, de 
temporada, locales y, en la medida de lo posible, ecológicos. Así mismo, se eliminarán los 
alimentos y bebidas insanos y procesados de todo tipo de menú y de eventos destinados a 
la infancia o la juventud.

Artículo 82.  Respeto a los criterios de diversidad en los menús.
Los alimentos que se proporcionen en todo tipo de menús y eventos para la infancia o la 

juventud garantizarán la igualdad en la diversidad, ya sea por razones médicas, religiosas o 
culturales, ofreciendo alternativas.

Artículo 83.  Inclusión de la alimentación saludable en los programas educativos.
Las consellerias de educación y sanidad fomentarán la educación y sensibilización en 

alimentación saludable, incluida la lactancia materna, producción sostenible de alimentos, 
ejercicio físico y ocio activo.
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Artículo 84.  Eventos y patrocinios por empresas de alimentos y bebidas insanos para la 
infancia y la juventud.

Se regulará la realización de eventos y el patrocinio de actividades por parte de 
empresas productoras de alimentos y bebidas insanos o procesados destinados a niñas, 
niños o adolescentes en centros escolares.

CAPÍTULO XVI
Garantías y defensa de los derechos

Artículo 85.  Garantía genérica.
1. La Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana, dentro de 

sus competencias, garantizarán el respeto y el efectivo ejercicio de los derechos civiles, 
políticos, sociales, económicos y culturales de niños, niñas y adolescentes previstos en la 
presente ley y en el resto del ordenamiento, fomentando su participación real y efectiva en la 
sociedad.

2. Para la consecución de este fin, las administraciones públicas valencianas destinarán 
recursos suficientes y articularán los mecanismos de coordinación necesarios entre ellas y 
entre sus distintos departamentos.

Artículo 86.  Difusión, formación e información.
1. Las administraciones públicas valencianas desarrollarán actuaciones accesibles e 

inclusivas de información y capacitación dirigidas a niños, niñas y adolescentes, con el 
objeto de que conozcan sus derechos y los medios para reivindicarlos, defenderlos y 
ejercerlos.

2. La Generalitat elaborará un documento divulgativo, en lenguaje accesible y formato 
amigable, de la presente ley y de las normas autonómicas con mayor incidencia en los 
derechos de la infancia y la adolescencia y les dará la difusión necesaria para que sus 
titulares puedan conocerlos y ejercerlos.

3. La Generalitat y las administraciones locales de la Comunitat Valenciana, con la 
participación de los niños, niñas y adolescentes, divulgarán los derechos de la infancia y la 
adolescencia y sensibilizarán a la ciudadanía para favorecer su implantación efectiva.

Artículo 87.  Defensa de sus derechos.
1. Los niños, niñas y adolescentes, para la defensa de sus derechos, podrán por sí 

mismos o a través de sus representantes legales:
a) Dirigirse a las administraciones públicas en demanda de la asistencia necesaria para 

el efectivo ejercicio de sus derechos.
b) Solicitar la protección de los órganos competentes para ello en el ámbito de la 

Comunitat Valenciana.
c) Presentar denuncias y quejas ante el Síndic de Greuges de la Comunitat Valenciana.
2. Los niños, niñas y adolescentes podrán dirigirse, sin necesidad de formalidad jurídica 

alguna, a los órganos competentes en la Comunitat Valenciana para la protección de la 
infancia y la adolescencia, sin conocimiento de sus personas progenitoras, representantes 
legales o guardadores de hecho, cuando sea necesario por motivos de urgencia o situación 
de conflicto, y en la medida en que la comunicación con aquellos pudiese frustrar la finalidad 
pretendida. La administración guardará la debida reserva y tomará las medidas necesarias 
para proteger y hacer efectivos sus derechos.

3. La Generalitat garantizará, en todo caso, a los niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad la accesibilidad universal durante todo el proceso de defensa de sus derechos.

Artículo 88.  Calidad en la atención a la infancia y la adolescencia.
1. Las niñas, niños, y adolescentes tienen derecho a recibir una atención de calidad en 

los servicios públicos.
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2. A tal fin, la Generalitat y las administraciones locales, en sus respectivos ámbitos de 
competencia adoptarán las siguientes medidas:

a) Determinarán los estándares de calidad a los que deben ajustarse los servicios 
públicos destinados a la infancia y a la adolescencia y los dotarán de los medios técnicos, 
tecnológicos, materiales y humanos necesarios para ello, garantizando la accesibilidad 
universal.

b) Velarán por que el personal que presta estos servicios sea idóneo para el desempeño 
de las funciones a desarrollar, estableciendo los requisitos de acceso que sean necesarios a 
tal efecto.

c) Impulsarán la formación continua y la mejora de las competencias de las personas 
profesionales de este ámbito, incluyendo la sensibilización y formación en derechos de la 
infancia y la adolescencia.

d) Promoverán sistemas de asesoramiento y supervisión profesional y de control de 
calidad en los centros, servicios y programas destinados a la infancia y a la adolescencia.

e) Comprobarán que todas las personas que, en su ámbito de actuación, desempeñan 
actividades que implican contacto habitual con niños, niñas o adolescentes acrediten, 
mediante certificación negativa del Registro Central de Delincuentes Sexuales, que cumple 
el requisito exigido por el artículo 13.5 de la Ley orgánica 1/1996.

f) Garantizarán una dotación de puestos dedicados a los servicios a la infancia y a la 
adolescencia suficiente, con una ratio que permita una atención personalizada, y darán 
prioridad a su cobertura en caso de vacante o necesidad de sustitución.

TÍTULO III
Protección social y jurídica de la infancia y la adolescencia

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 89.  Acción protectora.
La Generalitat y las administraciones promoverán con carácter preventivo cuantas 

acciones sean necesarias para garantizar un desarrollo integral del menor, tanto a nivel 
físico, psicosocial, como mental, en su núcleo familiar de origen, como espacio generador de 
estabilidad y desarrollo de la personalidad.

Artículo 90.  Derechos específicos de niños, niñas y adolescentes protegidos.
A fin de hacer efectivo los derechos de la infancia y la adolescencia, la administración 

pública competente garantizará a la persona menor de edad protegida los siguientes 
derechos:

1. A que su interés superior sea valorado y considerado como prioritario en todas las 
actuaciones y decisiones que se deriven de la acción protectora, aplicando para ello los 
criterios de interpretación y ponderación previstos en esta ley y en el resto del ordenamiento.

2. A recibir, de forma accesible y adaptada a sus circunstancias y cuando el menor sea 
mayor de doce años, información de su situación, de las medidas de protección que pueden 
adoptarse y de las que efectivamente se adopten, de su duración y de los derechos que le 
correspondan.

3. A ser oída y escuchada en las decisiones que les afecten, especialmente cuando se 
adopten o cesen las medidas de protección, en los términos previstos en la Ley 
orgánica 1/1996.

4. A participar activamente, a través del cauce que reglamentariamente se determine, en 
el funcionamiento y en la evaluación del centro, programa o servicio mediante el que se lleve 
a cabo la acción protectora.

5. A relacionarse directamente con quienes tengan la responsabilidad de proponer, 
adoptar o ejecutar las medidas de protección.
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6. A contar con una persona de referencia dentro del sistema de protección, que 
disponga de información de conjunto de la acción protectora, y a la que pueda acceder con 
facilidad para ser informada o escuchada.

7. A recibir asesoramiento jurídico en caso de conflicto con su representante legal, 
especialmente cuando este sea la entidad pública.

8. A que se respete su identidad étnica, cultural, lingüística, religiosa y de género, así 
como su orientación sexual y expresión de género.

9. A que se favorezca su continuidad biográfica, y a conocer sus orígenes y su historia 
personal, en los términos establecidos en la legislación específica en la materia.

10. A que se dé una tramitación preferente a sus solicitudes en aquellos procedimientos 
administrativos cuya resolución contribuya a corregir la situación de desprotección o mitigar 
sus consecuencias negativas.

11. A ser consultadas colectivamente sobre el diseño y funcionamiento del sistema de 
protección a través de un consejo de participación. La composición y funciones de este 
consejo se determinarán por vía reglamentaria.

A fin de que las personas menores de edad con discapacidad en situación de protección 
disfruten en igualdad de condiciones de estos derechos, la administración garantizará la 
accesibilidad universal, la asistencia y el sistema de apoyos requeridos para su ejercicio.

Artículo 91.  Principios de actuación.
1. Además de los principios recogidos en el artículo 3 de esta ley, las administraciones 

públicas observarán los siguientes principios en el desarrollo de la acción protectora:
a) La sensibilización de la población ante las situaciones de desprotección y la 

promoción de la participación y la solidaridad social en su prevención, identificación y 
corrección.

b) La prevención y la detección temprana de las situaciones de desprotección, para 
evitarlas o reducir sus efectos negativos favoreciendo que las niñas, niños y adolescentes 
permanezcan en su familia de origen salvo que sea contrario al interés superior del menor.

c) La objetividad, imparcialidad y seguridad jurídica en la acción protectora, garantizando 
el carácter colegiado e interdisciplinar de la toma de decisiones.

d) La equidad y la inclusión de cualquier grupo social de niños, niñas o adolescentes, 
adoptando las medidas necesarias para que no sean discriminados y accedan en 
condiciones de igualdad a la acción protectora.

e) El contenido educativo a las medidas adoptadas, a fin de potenciar la autonomía de la 
persona protegida y el libre desarrollo de su personalidad.

f) La intervención mínima y proporcionada, evitando cualquier injerencia innecesaria en 
la vida de la persona protegida y de su familia, y modulando la intensidad de la intervención 
en función de la gravedad y cronicidad de la situación de desprotección, mediante la 
coordinación y coherencia de todas las actuaciones administrativas que les repercutan 
directa o indirectamente.

g) La confidencialidad de la información recabada y el carácter reservado de las 
actuaciones en la acción protectora. Para proteger el derecho al honor, a la intimidad y a la 
propia imagen de las personas protegidas se limitará el derecho de acceso a la información 
pública derivada de la acción protectora. Dicha limitación podrá alcanzar, incluso, a quien 
tenga la condición de persona interesada cuando resulte imprescindible para garantizar el 
interés de la persona protegida.

h) La continuidad en el entorno de la persona protegida, primando las intervenciones en 
su propio medio escolar, social y familiar, y procurando integrarla en un entorno que le 
resulte cercano y familiar cuando sea necesario apartarla de él.

i) El mantenimiento o la recuperación de la convivencia con la familia de origen, salvo 
que esta no pueda, ni siquiera con apoyos o intervenciones técnicas, satisfacer 
adecuadamente y de forma estable las necesidades asistenciales, educativas y afectivas de 
la persona protegida. En este caso, en el proceso de adopción de las medidas de protección 
se favorecerá la participación y colaboración de la familia de origen y de la persona menor 
objeto de la medida.
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j) La preservación de las relaciones interpersonales significativas que resulten 
beneficiosas para el desarrollo de la persona protegida, especialmente con sus hermanos, 
hermanas, padres, madres u otras personas que, en su lugar, hayan desempeñado las 
funciones parentales. Se mantendrán unidos a los hermanos y hermanas en las medidas de 
protección que se adopten, siempre que ello no contravenga el interés superior del menor.

k) La colaboración de la persona protegida y de su familia en la acción protectora y el 
consenso en la toma de decisiones, salvo que el interés de la persona protegida aconseje lo 
contrario.

l) La prioridad de las medidas que tengan lugar en un entorno familiar frente a otras 
formas de cuidado sustitutivo.

m) La búsqueda de soluciones estables, que garanticen a largo plazo la atención integral 
de las necesidades de la persona protegida y el pleno ejercicio de sus derechos.

n) El abordaje integral de la situación de desprotección y la actuación coordinada de 
todos los agentes públicos y privados, que intervengan directa o indirectamente en la acción 
protectora, de manera que garantice una actuación coherente y se evite la duplicidad de 
actuaciones que pueda producir una victimización secundaria.

o) La formación permanente de las personas profesionales que intervengan en la acción 
protectora para hacer efectivo el derecho de niños, niñas y adolescentes a recibir una 
atención de calidad.

p) El fortalecimiento de las capacidades de la persona protegida para superar las 
consecuencias adversas de las situaciones de desprotección garantizando el acceso a la 
información sobre los orígenes biológicos a las personas con medida de protección incluso si 
son personas menores de edad a través de sus representantes legales, y al catálogo de 
derechos que les asisten en formato accesible a su edad y madurez. Las administraciones 
públicas correspondientes adoptarán todas las medidas de discriminación positiva para 
facilitar su plena integración familiar, educativa, social y laboral, potenciando su autonomía y 
plena integración social.

q) La actuación coordinada de los distintos agentes intervinientes.
2. En el supuesto de que estos principios resulten incompatibles entre sí, prevalecerá 

aquel que en cada caso responda mejor al interés de la persona protegida, correspondiendo 
adoptar la decisión al órgano administrativo competente en la materia.

Artículo 92.  Deber de notificación.
1. Toda persona o autoridad y, en especial, quien por razón de su profesión o función 

tenga noticia o indicios fundados de una situación de riesgo o desamparo, lo pondrá en 
conocimiento de la entidad pública competente en materia de protección de la infancia y la 
adolescencia, sin perjuicio de la obligación de prestar el auxilio inmediato que precise y de 
las comunicaciones procedentes a la autoridad judicial o al ministerio fiscal.

2. La entidad pública garantizará la confidencialidad de la información y de la identidad 
de la persona informante en el cumplimiento de este deber de notificación.

3. Con el fin de cumplir con este deber, la Generalitat debe poner a disposición de la 
ciudadanía un teléfono gratuito. Asimismo, debe disponer de protocolos de detección y 
notificación de situaciones de desprotección para el personal de los sistemas sanitario, 
educativo, policial, judicial y de acción social, cuya utilización debe ser obligatoria, y a los 
que debe proporcionar la formación necesaria para hacer uso. Dada su mayor complejidad, 
estos protocolos deben contener disposiciones específicas para la detección de situaciones 
de desprotección de niños, niñas y adolescentes con discapacidad, especialmente 
intelectual, cognitiva o derivada de problemas de salud mental.

Artículo 93.  Deber de reserva.
1. Las autoridades y las personas que, en razón de su profesión o función, tengan 

conocimiento de la situación de desprotección o de la acción protectora, guardarán secreto 
respecto de la información de la persona protegida y de su familia.

2. Las administraciones públicas y las entidades privadas que intervengan en la acción 
protectora, adoptarán las medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la 
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información personal de que dispongan con motivo de esta acción, así como el cumplimiento 
de la normativa reguladora de la protección de datos de carácter personal

Artículo 94.  Deber de colaboración.
1. Las personas profesionales, las entidades públicas y privadas y, en general, cualquier 

persona, deberán facilitar a la entidad pública competente los informes y antecedentes sobre 
las personas protegidas o sobre sus personas progenitoras, tutoras, guardadoras o 
acogedoras que esta entidad les requiera por ser necesaria para valorar la situación de 
desprotección o ejercer la acción protectora. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 
quater de la Ley orgánica 1/1996, la cesión de estos datos no requerirá del consentimiento 
de la persona afectada. El tratamiento de los datos de carácter personal contenidos en esta 
información se ajustará a las disposiciones de dicho precepto.

2. Cualquier persona que tenga responsabilidades personales o profesionales respecto 
de la persona protegida tendrá la obligación de ejecutar las previsiones del plan al que se 
refiere el artículo siguiente, que correspondan a su ámbito de actuación.

Artículo 95.  Evaluación y planificación.
1. Las administraciones públicas competentes deberán desarrollar las actuaciones 

necesarias para detectar y valorar las situaciones de desprotección infantil y adolescente.
2. Las situaciones de desprotección notificadas o detectadas se valorarán considerando 

en su conjunto la situación personal, social y familiar de la persona a proteger, a fin de 
identificar los factores de riesgo y de protección que inciden en ella, y de determinar la 
acción protectora necesaria, tomando en consideración, entre otros aspectos, las posibles 
consecuencias para su integridad, bienestar y desarrollo, la cronicidad de la situación y las 
posibilidades de intervención.

3. La acción protectora se llevará a cabo de acuerdo con un plan que establecerá los 
objetivos, la previsión del caso, su plazo de vigencia, las medidas a adoptar y su duración, 
los agentes que han de aplicarlas, las estrategias de coordinación y su evaluación.

4. El plan será impulsado y diseñado por la administración competente para llevar a cabo 
la acción protectora, escuchada la persona protegida, y con su participación activa y la de 
quienes hayan de ejecutarlo, y se revisará periódicamente con la frecuencia que se 
determine en la normativa correspondiente al tipo de situación de desprotección o, en su 
defecto, con la que se establezca en el propio plan.

5. La Generalitat evaluará periódicamente, con la participación de las personas 
protegidas y de los distintos agentes del sistema de protección, la situación del sistema de 
protección y, de acuerdo con sus resultados, introducirá las mejoras necesarias para su 
correcto funcionamiento.

Artículo 96.  Consejo Infantil y Adolescente del Sistema de Protección.
1. El Consejo Infantil y Adolescente del Sistema de Protección, que estará adscrito a la 

conselleria con competencia en protección de la infancia y la adolescencia, es el órgano 
mediante el cual la Generalitat hace efectivo el derecho de niños, niñas y adolescentes bajo 
la guarda o la tutela de Generalitat a ser escuchados colectivamente respecto de la acción 
protectora.

2. Este consejo desempeñará las siguientes funciones:
a) Proponer a los órganos de la Generalitat iniciativas para mejorar el sistema de 

protección.
b) Participar en la evaluación periódica del sistema de protección.
c) Cualquier otra función que se le atribuya en esta ley o en otras normas.
3. El régimen de funcionamiento y la composición de este órgano se establecerán 

reglamentariamente, si bien deberá respetar los siguientes principios en cuanto a su 
composición:

a) Representatividad: la mitad de sus integrantes serán elegidos, directamente, por las 
personas protegidas, siendo la otra mitad designados por personas adultas que pasaron por 
procesos de acogimiento o adopción.
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b) Pluralidad: dará cabida, de forma equilibrada, a los diversos rangos de edad del 
colectivo al que representa y contará tanto con personas que se encuentren en acogimiento 
familiar como residencial.

c) Paridad de género: en su composición se deberá garantizar la paridad entre varones y 
mujeres.

d) Inclusión: en su composición se deberá garantizar la presencia de todos los colectivos 
expresión de la diversidad humana.

4. Para cumplir con sus funciones habrá de disponer de información sobre la situación 
del sistema de protección y sobre las restantes cuestiones objeto de consulta, en un formato 
y contenido accesibles y adaptados a la infancia.

CAPÍTULO II
Prevención de las situaciones de desprotección

Artículo 97.  Prioridad y desarrollo de la actuación preventiva.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana darán prioridad a las 

actuaciones de su competencia que contribuyan a prevenir y evitar las situaciones de riesgo 
y desamparo de las personas menores de edad, incidiendo en los factores que las propician.

2. Las actuaciones preventivas tendrán como ejes principales: la evaluación del 
bienestar de la infancia y la adolescencia en la Comunitat Valenciana y la identificación de 
los factores que inciden en él; la sensibilización de la población respecto de los derechos de 
la infancia y las consecuencias de su vulneración; la promoción del buen trato en el ámbito 
familiar; las políticas de inclusión de las familias en riesgo de empobrecimiento o en situación 
exclusión social con personas menores de edad; y el carácter voluntario, comunitario y 
basado en la evidencia de las intervenciones que las integren.

3. La acción preventiva de la Generalitat se llevará a cabo de acuerdo con la 
planificación prevista en la Estrategia valenciana de infancia y adolescencia.

4. Las administraciones locales colaborarán en el desarrollo de estas políticas 
preventivas dentro del marco de sus competencias.

5. Para el desarrollo de las políticas preventivas las autoridades públicas propiciarán la 
implicación activa de sus destinatarios y estimularán la creación de redes de apoyo mutuo.

Artículo 98.  Actuaciones preventivas de la Generalitat basadas en la promoción del buen 
trato en el ámbito familiar.

1. La conselleria con competencia en materia de salud impulsará programas que 
fomenten el establecimiento de vínculos afectivos paternofiliales y maternofiliales seguros y 
saludables, desde la etapa prenatal, así como programas de apoyo familiar para la 
promoción de la salud mental infantil y adolescente.

2. La conselleria con competencias en materia de infancia y adolescencia promoverá 
programas de orientación familiar con el objeto de fomentar una parentalidad positiva, en los 
términos previstos en el artículo 29.3 de esta ley.

3. Las consellerias con competencias en materia de justicia e infancia y adolescencia 
impulsarán la implantación de recursos de mediación familiar e intergeneracional, para que 
las familias con descendientes menores de edad puedan resolver de forma consensuada sus 
conflictos, y garantizarán la equidad y accesibilidad a estos recursos, contando con 
profesionales especializados.

4. La conselleria con competencia en materia de empleo promoverá horarios y 
condiciones laborales que permitan atender adecuadamente las responsabilidades derivadas 
de la crianza.

5. La conselleria con competencia en materia de educación impulsará, a través de los 
centros y servicios educativos, programas que fomenten la adquisición de competencias 
parentales en las familias y el conocimiento de las características diferenciales y las 
necesidades de cada etapa evolutiva, e implantará las medidas necesarias para facilitar el 
dialogo y la cooperación entre docentes y familias, prestando atención especial a los niños, 
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niñas o adolescentes con necesidades especiales o en familias en situación de 
vulnerabilidad.

6. La conselleria con competencia en materia de igualdad promoverá el ejercicio 
igualitario de padres y madres en las responsabilidades respecto de hijos e hijas menores de 
edad.

7. Las prestaciones sociales y la política fiscal de la Generalitat, así como las 
subvenciones que incidan en las condiciones de vida de las familias, contribuirán a que 
quienes tienen responsabilidades familiares respecto de niños y niñas accedan, en 
condiciones de equidad, a los recursos adecuados para ello, tanto materiales, como 
psicológicos, sociales y culturales.

8. La administración de la Generalitat en su conjunto fomentará actitudes y patrones 
sociales que faciliten la crianza y se adapten a las necesidades de las familias con niños, 
niñas o adolescentes a su cargo.

Artículo 99.  Acciones de prevención secundaria.
Se realizarán acciones de prevención secundaria adscritas a dar apoyo a quienes 

ejercen las responsabilidades de crianza en situaciones difíciles.

CAPÍTULO III
Protección en las situaciones de riesgo

Artículo 100.  Acción protectora en situación de riesgo.
1. Se consideran situaciones de riesgo las definidas como tales en la Ley 

orgánica 1/1996.
2. La acción protectora en las situaciones de riesgo tendrá por objeto salvaguardar y 

restituir los derechos de la persona protegida, mediante una actuación en su propio medio 
que permita disminuir los factores de riesgo y potenciar los de protección, de manera que 
pueda continuar en su entorno familiar sin menoscabo de su bienestar ni de su desarrollo.

3. La competencia para detectar, valorar, intervenir, declarar y determinar el cese de la 
situación de riesgo corresponde a la entidad local donde resida de hecho la persona 
protegida. Cuando no resida en la Comunitat Valenciana o su residencia no pueda 
determinarse, ejercerá estas competencias la entidad local donde la persona menor de edad 
se encuentre. En las situaciones de riesgo prenatal será competente la entidad local de 
residencia de la mujer embarazada.

4. Los servicios sociales de las distintas localidades con las que la persona protegida 
mantenga vínculos cooperarán entre sí e intercambiarán la información necesaria para el 
adecuado ejercicio de estas competencias, especialmente en caso de traslado, en el que se 
estará a lo dispuesto en la Ley orgánica 1/1996.

5. La Generalitat pondrá a disposición de las entidades locales un protocolo de 
detección, valoración e intervención en situaciones de riesgo que garantice la unidad de 
criterio en el ejercicio de la acción protectora en todo el territorio.

6. El personal sanitario pondrá inmediatamente en conocimiento de la autoridad judicial, 
directamente o a través del ministerio fiscal, las situaciones de riesgo por negativa a los 
tratamientos médicos a las que se refiere el apartado 10 del artículo 17 de la Ley 
orgánica 1/1996, y las notificarán simultánea o posteriormente a la entidad pública 
competente, que valorará si es necesaria alguna intervención adicional a las medidas que se 
adopten judicialmente.

7. Los centros y los servicios sanitarios deben notificar las situaciones de riesgo prenatal, 
definidas en el apartado 9 del artículo 17 de la Ley orgánica 1/1996, a la entidad local 
competente para intervenir en la situación de riesgo; cooperar con esta en la prevención, la 
intervención y el seguimiento, e informar, si es preciso, al órgano competente en materia de 
protección de la infancia y la adolescencia de la Generalitat y al ministerio fiscal, sin perjuicio 
de las intervenciones inmediatas que se puedan producir, si está en peligro la vida o la 
integridad de la persona recién nacida.
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Artículo 101.  Intervención en la situación de riesgo.
1. Cuando los servicios sociales de la entidad local tengan conocimiento, por sí mismos 

o a través de terceros, de que un niño, niña o adolescente puede encontrarse en una 
situación de riesgo, evaluarán su situación y si esta lo requiere, elaborarán un proyecto de 
intervención personal, social y educativo familiar, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 95 de esta ley, designando a una persona profesional de referencia.

2. El proyecto de intervención incluirá todas las medidas necesarias para revertir la 
situación de riesgo, tanto las prestaciones y recursos de servicios sociales que sean 
pertinentes, como las que hayan de llevarse a cabo por el centro escolar, los servicios 
sanitarios u otros recursos comunitarios.

3. El proyecto incluirá medidas destinadas a mejorar las condiciones personales, 
familiares y sociales de la persona protegida y, si fuera necesario, a complementar la 
atención que recibe en el hogar. En particular, podrá prever la asistencia a un centro de día, 
con la finalidad de potenciar su inclusión social, familiar y laboral y de paliar las carencias de 
apoyo familiar.

4. El proyecto contemplará, cuando proceda, intervenciones técnicas con el objeto de 
modificar las pautas relacionales en la familia, de capacitar para el ejercicio adecuado de las 
funciones de educación y crianza, de mitigar las secuelas de la situación de desprotección o 
de dotar a la persona protegida de recursos personales de afrontamiento.

Artículo 102.  Participación y colaboración familiar.
1. Se procurará contar con la participación de la propia persona protegida, si tuviera 

madurez suficiente, y de su familia, en la planificación y ejecución del proyecto de 
intervención. A tal fin, se escuchará a la persona protegida prestándole, caso de requerirlo, 
la asistencia y medios de apoyo necesarios, así como a sus personas progenitoras o a 
quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria potestad. Se 
procurará consensuar con la familia el proyecto de intervención social y educativo familiar, y 
recabar formalmente su aceptación, para lo que se les ofrecerá con la suficiente antelación 
la información necesaria de manera comprensible y en formato accesible.

2. Presten o no su consentimiento al proyecto, las personas progenitoras o las que 
ejerzan la tutela o la guarda de hecho o de derecho de la persona protegida, deberán 
colaborar activamente en su desarrollo. El proyecto tomará en consideración, en cualquier 
caso, la disposición de la familia e incluirá entre sus objetivos, cuando proceda, la motivación 
al cambio.

Artículo 103.  Declaración de riesgo.
1. La falta de colaboración efectiva de las personas obligadas conforme al artículo 

anterior, a pesar de la intervención para propiciar un cambio en su disposición, determinará 
la declaración de riesgo de la persona protegida cuando impida o no permita la consecución 
de los objetivos del proyecto de intervención.

2. La situación de riesgo se declarará mediante una resolución motivada del órgano que 
tenga atribuida la competencia por las disposiciones de organización local a propuesta de la 
comisión de intervención social, creada según el artículo 40 del Decreto 38/2020, de 20 de 
marzo, del Consell, como grupo técnico multidisciplinar que elevará la propuesta mediante 
informe colegiado de sus miembros. Contará con la audiencia previa a la persona protegida, 
practicada de acuerdo con lo dispuesto en la Ley orgánica 1/1996, y de las personas 
progenitoras o de quienes las sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria 
potestad. En ausencia de normativa de régimen local que detetermine su competencia, 
corresponderá a la persona titular de la alcaldía.

3. La declaración de riesgo especificará las acciones u omisiones a las que vienen 
obligados el padre, la madre, o las personas que ejerzan la tutela o la guarda, de hecho o de 
derecho, de la persona protegida, para hacer efectivas las medidas previstas en el proyecto 
de intervención social y educativo familiar, y en qué plazo, y advertirá expresamente que su 
incumplimiento puede determinar la declaración de desamparo. La declaración de riesgo 
podrá recoger medidas de apoyo o atención directa a la persona protegida, previstas en el 
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proyecto, que pueden llevarse cabo aun sin contar con el consentimiento de sus 
representantes legales.

4. El órgano competente para dictar la declaración de riesgo podrá, a propuesta del 
órgano colegiado, prorrogarla o, si ya no se dieran los presupuestos para considerar que la 
persona protegida está en tal situación, revocarla. La resolución revocatoria podrá establecer 
pautas de seguimiento o acompañamiento profesional a la persona protegida y a su familia 
para prevenir riesgos futuros.

5. Concluido el plazo previsto en la declaración de riesgo y en sus prórrogas y agotados 
todos los recursos y, en todo caso, cuando haya transcurrido un año desde la declaración 
inicial, sin que se hayan conseguido cambios en el desempeño de los deberes de guarda 
que garanticen que el niño, niña o adolescente cuenta con la necesaria asistencia moral o 
material, la entidad local instará al órgano competente de la Generalitat a declarar el 
desamparo.

CAPÍTULO IV
Desamparo y tutela

Artículo 104.  Concepto de desamparo.
1. Conforme a lo dispuesto en el Código civil, se considerará situación de desamparo la 

que se produzca de hecho a causa del incumplimiento, o del imposible o inadecuado 
ejercicio de los deberes de protección establecidos por las leyes para la guarda de las 
personas menores de edad, cuando estas queden privadas de la necesaria asistencia moral 
y de cuidados para su desarrollo personal y físico. Para determinar la existencia o no de una 
situación de desamparo se tendrán en cuenta las especificaciones recogidas en el apartado 
segundo del artículo 18 de la Ley orgánica 1/1996.

2. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 303 del Código civil, la situación de guarda 
de hecho de una persona menor de edad, no se considerará desamparo, si esta no se ve 
privada de la necesaria asistencia moral y material. En este caso, la entidad pública pondrá 
la situación en conocimiento de la autoridad judicial y no desarrollará la acción protectora ni 
realizará actuación alguna destinada a otorgar un título jurídico que legitime para 
desempeñar la guarda a la persona guardadora de hecho.

Artículo 105.  Declaración de desamparo.
1. El desamparo se declarará, previo acuerdo de la Comisión de Protección de la 

Infancia y la Adolescencia, por resolución motivada del órgano de la Generalitat competente 
para adoptar medidas de protección de la infancia y la adolescencia.

2. La entidad local competente para intervenir en la situación de riesgo instará la 
declaración de desamparo en el supuesto previsto en el artículo 103.5 de esta ley, o en 
cualquier otro momento, si valora que la situación de desprotección requiere la separación 
de la persona a proteger de su medio familiar. En el plazo máximo de seis meses el órgano 
competente de la Generalitat resolverá de forma motivada si procede o no tal declaración. La 
resolución que la estime improcedente se comunicará a la entidad proponente y al ministerio 
fiscal. No será necesaria esta propuesta para declarar el desamparo cuando el órgano 
competente tenga noticia directa de la existencia de una situación de desprotección que lo 
requiera, ni cuando la declaración se produzca al concluir la guarda a petición del padre, 
madre o persona tutora, por no darse las circunstancias adecuadas para la reunificación 
familiar.

3. En el procedimiento para dictar la declaración de desamparo se escuchará a la 
persona protegida, en los términos previstos en la Ley orgánica 1/1996, y a sus personas 
progenitoras o a quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones propias de la patria 
potestad y se recabarán los informes necesarios para determinar la existencia de la situación 
de desprotección y la conveniencia de separar a la persona protegida de su unidad de 
convivencia. No obstante, dichos informes no serán preceptivos, si estas circunstancias 
están suficientemente acreditadas en la propuesta derivada de la previa situación de riesgo.

4. Cuando existan antecedentes de situaciones graves de desprotección en la familia, u 
otros indicios de peligro inminente y grave para la integridad física o psíquica de la persona 
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protegida, se declarará el desamparo por procedimiento de urgencia, sin necesidad de 
acuerdo de la Comisión de Protección de la Infancia y la Adolescencia ni de practicar trámite 
alguno, ni siquiera los recogidos en el apartado anterior.

5. La resolución que declare el desamparo se pondrá en conocimiento y se notificará 
conforme a lo establecido en el artículo 172 del Código civil.

Artículo 106.  Ejercicio de la tutela.
1. La Generalitat ejercerá, a través del órgano que se determine reglamentariamente y 

con sujeción a lo dispuesto en el Código civil, la tutela de la persona menor de edad cuyo 
desamparo haya declarado, salvo que esta deje de residir en la Comunitat Valenciana y no 
sea previsible su retorno por reunificación familiar, a corto o medio plazo. En este supuesto, 
el órgano de la Generalitat que ejerza la tutela informará del traslado a la entidad pública 
competente del nuevo lugar de residencia y continuará ejerciéndola hasta que esta haya 
dictado resolución asumiendo la tutela o haya determinado que ya no es necesario adoptar 
medidas de protección.

2. La Generalitat ejercerá, así mismo, la tutela de las personas menores de edad 
declaradas en desamparo por otra entidad pública que hayan trasladado su residencia a la 
Comunitat Valenciana, siempre que no se prevea que, a corto o medio plazo, vayan a dejar 
de residir en su territorio. En este caso, el ejercicio de la tutela requerirá de una resolución 
administrativa en la que se declare que subsisten las circunstancias que motivaron la 
declaración de desamparo y que la Generalitat asume la tutela.

Artículo 107.  Asistencia letrada.
1. Las personas menores de edad que se encuentren bajo la tutela de la Generalitat 

serán representadas y defendidas en juicio, sin perjuicio de las competencias que le puedan 
corresponder al ministerio fiscal, por la Abogacía General de la Generalitat.

2. El órgano que ejerza la tutela podrá, no obstante, encomendar dicha representación y 
defensa en juicio a otras personas que cuenten con la experiencia y la competencia 
necesaria, cuando el interés de la persona tutelada así lo aconseje.

Artículo 108.  Promoción de la tutela ordinaria.
Cuando existan personas que, por su relaciones con la persona tutelada o por otras 

circunstancias, se hallen en mejores condiciones que la propia entidad pública para ejercer 
la funciones tutelares en interés de aquella, el órgano competente de la Generalitat 
promoverá su nombramiento como persona tutora y, si hubiera causa para ello, la privación 
de la patria potestad.

Artículo 109.  Cese y revocación de la tutela.
1. La tutela cesará en los supuestos y condiciones previstos en el Código civil. El cese 

por revocación administrativa del desamparo, o por alguna de las circunstancias recogidas 
en las letras a, b y c del artículo 172.5 del Código civil se declarará por resolución del órgano 
de la Generalitat que ejerza la tutela, previo acuerdo de la Comisión de Protección de la 
Infancia y la Adolescencia.

2. El desamparo podrá revocarse, a instancia de quienes tengan suspendido el ejercicio 
de la patria potestad o de la tutela ordinaria, cuando lo soliciten dentro de los dos años 
siguientes a la notificación de la resolución por la que se declaró; o de oficio, en cualquier 
momento. Para ello será necesario que se constate que han desaparecido las causas que la 
motivaron y que se dan las restantes condiciones para la reunificación familiar exigidas en el 
artículo 121 de esta ley.

3. Si las personas titulares de la patria potestad o la tutela ordinaria vivieran separadas y 
solo una reuniera las condiciones adecuadas para asumir el cuidado de la persona 
protegida, podrá revocarse parcialmente la declaración de desamparo exclusivamente 
respecto de ella.

4. Las resoluciones de cese de tutela se notificarán al ministerio fiscal, a la persona 
protegida, y a quienes estuvieran legitimadas para oponerse a ellas.
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CAPÍTULO V
Guarda

Artículo 110.  Asunción de la guarda.
1. La Generalitat asumirá temporalmente la guarda de una persona protegida menor de 

edad en los siguientes casos:
a) Si está bajo su tutela.
b) A solicitud de las personas titulares de su tutela o patria potestad, cuando se den las 

circunstancias previstas en el artículo 172 bis del Código civil.
c) Cuando así lo acuerde la autoridad judicial, en los casos que legalmente proceda.
d) Con carácter provisional, en cumplimiento de la obligación de prestarle atención 

inmediata, en tanto se les identifica, se investigan sus circunstancias y se constata si se 
encuentra en situación de desamparo.

2. La guarda se realizará mediante el acogimiento familiar y, no siendo este posible o 
conveniente para el interés de la persona protegida, mediante el acogimiento residencial. Se 
otorgará especial prioridad al acogimiento familiar en el caso de niños o niñas menores de 
seis años. No se acordará el acogimiento residencial de niños o niñas de menos de tres 
años, salvo en supuestos de imposibilidad, debidamente acreditada, de adoptar en ese 
momento la medida de acogimiento familiar o cuando esta medida no convenga al interés 
superior del menor. El acogimiento residencial de niños o niñas de menos de seis años no 
podrá acordarse por un periodo de más de tres meses, sin perjuicio de las posibles 
prórrogas excepcionales, que también tendrán esta duración máxima.

3. La forma de ejercicio de la guarda y sus variaciones se determinará mediante 
resolución del órgano que ejerza la tutela o asuma la guarda, previo acuerdo de aquel de los 
órganos colegiados, a los que se refiere el capítulo III del título VI de esta ley, que resulte 
competente en función de la medida, y se notificará al padre y la madre, o la persona tutora, 
y al ministerio fiscal.

Artículo 111.  Guarda voluntaria.
1. La Generalitat asumirá la guarda de niños, niñas o adolescentes, a solicitud de las 

personas titulares de la patria potestad o la tutela, por un periodo máximo de dos años. Este 
periodo podrá prorrogarse excepcionalmente, a lo sumo por otro año, si el interés de la 
persona protegida así lo aconseja y si es previsible la reunificación familiar en ese plazo.

2. Para estimar esta solicitud habrá de quedar acreditado que existen circunstancias 
graves que les impiden cuidar adecuadamente de la persona protegida, y que estas son 
transitorias, de manera que, al concluir la guarda, pueda llevarse a cabo la reunificación 
familiar. A tal fin se recabarán de oficio los informes que resulten pertinentes, cuando estos 
no hayan sido aportados por las personas solicitantes.

3. Si hay varias personas titulares de la patria potestad o de la tutela y solo una de ellas 
solicita la guarda voluntaria, se requerirá el consentimiento de la otra. Únicamente se 
asumirá la guarda si esta lo presta o si, habiéndole notificado en forma el requerimiento, no 
manifiesta su oposición en el plazo concedido al efecto, que no podrá ser inferior a diez días.

4. La asunción de la guarda se formalizará mediante resolución administrativa del órgano 
competente de la Generalitat para adoptar medidas de protección de la infancia y la 
adolescencia, previo acuerdo de la Comisión de Protección de la Infancia y la Adolescencia, 
en la que se hará constar la duración de la medida, la forma en que se va a ejercer la guarda 
y los restantes contenidos previstos en el apartado segundo del artículo 172 bis del Código 
civil. A esta resolución se unirá el acuerdo de entrega voluntaria firmado con la familia, en la 
que esta asumirá el compromiso de someterse a las intervenciones profesionales que 
resulten necesarias para superar las circunstancias que le impiden hacerse cargo de la 
persona protegida.

5. La resolución administrativa sobre la asunción de la guarda, así como sobre cualquier 
variación posterior de su forma de ejercicio, será fundamentada y se comunicará a las 
personas progenitoras o persona tutora y al ministerio fiscal. Si venciera el plazo máximo 
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para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, las personas interesadas 
podrán entender desestimada su pretensión por silencio administrativo.

6. La guarda voluntaria cesará por mayoría de edad, emancipación o fallecimiento de la 
persona protegida; por resolución administrativa de reunificación familiar, dictada de oficio o 
a instancia de parte; por el vencimiento de su periodo de duración; por la declaración del 
desamparo; o por resolución administrativa que declare alguna de las circunstancias 
recogidas en las letras a, b y c del artículo 172.5 del Código civil. Cuando el cese de la 
guarda implique la reunificación familiar, habrán de darse las condiciones exigidas en el 
artículo 121 de esta ley. En caso contrario, al expirar el periodo de duración de la guarda se 
considerará que la persona protegida se encuentra en desamparo.

Artículo 112.  Guarda por resolución judicial.
En cumplimiento de la resolución judicial que le atribuya la guarda, el órgano de la 

Generalitat competente para adoptar medidas de protección de la infancia y la adolescencia, 
establecerá, mediante resolución administrativa, su forma de ejercicio, y ordenará las 
actuaciones necesarias para determinar la medida de protección más adecuada.

Artículo 113.  Atención inmediata y guarda provisional.
1. La atención inmediata de la Generalitat a niños, niñas y adolescentes se prestará 

inicialmente a través de las residencias u hogares de recepción.
2. Cuando se requiera tal atención inmediata, el director o la directora de la residencia u 

hogar de recepción, escuchada la persona protegida, dictará resolución de guarda 
provisional en aquellos casos en los que no sea posible restituir la guarda a sus 
representantes legales o existan indicios de que esta restitución puede ser contraria a su 
interés. Esta resolución se comunicará al ministerio fiscal, a la persona protegida y al órgano 
competente para adoptar medidas de protección de la infancia y la adolescencia. Dicho 
órgano iniciará de inmediato las diligencias precisas para identificar a la persona protegida, 
investigar sus circunstancias y constatar, en su caso, la situación real de desamparo, y 
podrá, en cualquier momento, cesar la guarda provisional, sustituirla por otra medida o variar 
su forma de ejercicio. Siempre que el interés de la persona protegida así lo aconseje, y en 
especial cuando tenga menos de seis años, acordará variar la forma de ejercicio para que se 
lleve a cabo mediante un acogimiento familiar de urgencia.

3. En el plazo máximo de cuarenta y cinco días desde la asunción provisional de la 
guarda, prorrogables, cuando las circunstancias lo requieran, por otros cuarenta y cinco, 
deberá procederse a la reunificación familiar, a la declaración de la situación de desamparo o 
a promover la tutela ordinaria u otra medida de protección que resulte procedente.

4. La guarda provisional cesará por las mismas causas que la tutela o por la adopción de 
otra medida de protección. El cese por haber desaparecido las causas que la motivaron, o 
por alguna de las circunstancias recogidas en las letras a, b y c del artículo 172.5 del Código 
civil, se determinará por resolución del órgano de la Generalitat competente para adoptar 
medidas de protección de la infancia y la adolescencia, previo acuerdo de la Comisión de 
Protección de la Infancia y la Adolescencia.

CAPÍTULO VI
Disposiciones comunes a la guarda y la tutela

Artículo 114.  Plan de protección.
1. Cuando la Generalitat asuma la tutela o la guarda de una persona menor de edad, el 

órgano que se determine reglamentariamente elaborará un plan individualizado, denominado 
plan de protección, que establecerá el objetivo de la intervención, las medidas a llevar a 
cabo, la previsión o no de reunificación familiar, y el plazo de su ejecución. Las condiciones y 
las características técnicas de este plan, así como la participación de los distintos agentes 
intervinientes en su elaboración y revisión, se regularán reglamentariamente.
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2. Si la persona protegida presenta necesidades especiales o alguna diversidad 
funcional o discapacidad, la Generalitat garantizará la continuidad de los apoyos que viniera 
recibiendo o la adopción de otros más adecuados para sus necesidades.

3. El objetivo del plan de protección será la reunificación familiar, siempre que sea 
previsible que, en un plazo máximo de dos años, la familia de origen pueda encontrarse en 
condiciones de desempeñar adecuadamente las funciones propias de la tutela o la patria 
potestad. Cuando no se estime posible la reunificación familiar o cuando esta requiera de 
una intervención tan prolongada que comprometa el adecuado desarrollo evolutivo de la 
persona protegida, el objetivo será la integración estable en una familia alternativa, de 
acuerdo a las necesidades y características de las niñas, niños y adolescentes, salvo que, 
atendiendo a la voluntad, la madurez, la identidad familiar y demás circunstancias de la 
persona protegida, resulte más favorable a su interés que sea la preparación para la vida 
independiente.

4. Cuando el objetivo sea la reunificación familiar, la Generalitat elaborará, junto con la 
entidad local del domicilio de residencia de la familia de origen, un programa de reunificación 
familiar que formará parte del plan de protección, que incluirá un seguimiento de apoyo y 
formación a través de la administración local a la familia y al niño, niña o adolescente en 
todos los ámbitos que garanticen el desarrollo evolutivo de la relación filoparental durante 
dos años desde el cese de la medida. Cuando la familia biológica cambie de localidad se 
asegurará el seguimiento por parte de los servicios sociales más cercanos a la nueva 
ubicación del niño, niña o adolescente.

Artículo 115.  Grupos de hermanos y hermanas.
1. Salvo que el interés particular de alguna persona protegida aconseje otra cosa, y así 

se recoja, de forma motivada, en la resolución que se dicte al respecto, se mantendrá unidos 
a los hermanos y hermanas, ya sean de único o de doble vínculo, en las medidas de 
protección que se adopten, tanto durante el tiempo que asuma su guarda la Generalitat, 
como a su finalización, por reunificación familiar o por delegación de su guarda para 
adopción.

2. En las decisiones acerca de los grupos de hermanos y hermanas, además de los 
criterios generales de interpretación y ponderación del interés superior de la persona menor 
de edad, se tendrá en cuenta las necesidades derivadas de su distinto momento evolutivo, la 
naturaleza de su relación, la vinculación preexistente y que la medida que se adopte no 
limite las posibilidades de desarrollo futuro de ninguno de ellos.

Artículo 116.  Revisión del plan de protección.
1. El plan de protección será evaluado y revisado, al menos, cada seis meses por el 

órgano competente para elaborarlo, de manera que pueda valorarse el progreso respecto de 
su objetivo y la conveniencia de mantenerlo o modificarlo, así como la adecuación de las 
medidas adoptadas al interés de la persona protegida. No obstante, cuando se haya 
adoptado la medida de acogimiento familiar permanente, el plazo entre revisiones podrá ser 
de un año a partir de la segunda revisión, si así lo determina el órgano revisor.

2. Los planes de protección de niños o niñas de menos de tres años se revisarán al 
menos cada tres meses, salvo que se haya adoptado la medida de acogimiento familiar 
permanente o se haya delegado su guarda con fines de adopción, en cuyo caso se aplicarán 
los plazos de revisión previstos en el apartado anterior. También se revisarán trimestralmente 
los planes de protección de las personas acogidas en residencias u hogares específicos 
para problemas graves de conducta.

Artículo 117.  Garantía de derechos.
Las niñas, niños y adolescentes bajo la tutela o guarda de la Generalitat serán 

informados de los derechos que les asisten, conforme a la legislación estatal, por su 
situación de acogimiento familiar o residencial, así como de los que la presente ley les 
reconoce como personas protegidas. Esta información se facilitará de forma accesible y 
adecuada a sus circunstancias y momento evolutivo.
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Artículo 118.  Delegación de guarda para estancias, salidas y vacaciones.
1. Con el fin de favorecer la inclusión social y el desarrollo de la persona protegida, de 

apoyar en su labor a la familia que le acoge, o cuando sea conveniente a su interés por otras 
razones, el órgano que ejerza la tutela o haya asumido la guarda podrá acordar la 
delegación de guarda para estancias, salidas de fines de semana o vacaciones prevista en 
el Código civil.

2. Las salidas que no supongan la pernocta fuera de la residencia o del hogar familiar no 
se considerarán estancias y podrán ser autorizadas, sin sujeción a requisitos formales, por 
quien ejerza la guarda.

3. La selección de las familias, personas e instituciones para esta delegación de la 
guarda se efectuará por las direcciones territoriales de conformidad con los requisitos del 
artículo 130. Las familias con las que el niño, niña o adolescente realice salidas periódicas 
han de estar en posesión del certificado de idoneidad emitido por el órgano competente en la 
materia.

Artículo 119.  Relaciones con familiares y personas allegadas.
1. Para preservar el derecho de la persona declarada en desamparo a relacionarse con 

sus personas progenitoras o tutoras y demás parientes, así como con otras personas 
allegadas, el órgano de la Generalitat que ejerza la tutela regulará, a su solicitud, las visitas y 
comunicaciones mediante resolución administrativa, previo acuerdo de la Comisión de 
Protección de la Infancia y la Adolescencia. A tal fin, se escuchará a la persona protegida y 
se tendrá en cuenta además de los criterios generales de interpretación y ponderación de su 
interés superior, las características de la relación y las consecuencias emocionales y 
afectivas que pueda tener para ella los contactos o su ausencia.

2. Cuando la Generalitat ejerza la guarda de una persona menor de edad, pero no su 
tutela, las visitas y comunicaciones con sus personas progenitoras o tutoras podrán llevarse 
a cabo sin sujeción a un régimen predeterminado. No obstante, el órgano que haya asumido 
la guarda las regulará cuando interfieran en el desarrollo de la vida cotidiana de la persona 
protegida, o puedan derivarse perjuicios para ella, en especial en un contexto de conflicto. La 
relación con otras personas allegadas y parientes se regulará conforme a lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo.

3. Además de las consecuencias directas de las visitas y contactos para la persona 
protegida, en la regulación se tendrá en cuenta el objetivo del plan de protección, de manera 
que la relación se intensifique a medida que se progresa hacia la reunificación familiar y se 
limite o suspenda cuando interfiera en la integración estable en una familia alternativa, 
siempre de acuerdo con las necesidades y características de las niñas, niños y 
adolescentes.

4. En aquellos casos en los que no se haya mantenido unido a un grupo de hermanos y 
hermanas, pero la continuidad de su relación no sea perjudicial, la Generalitat adoptará las 
medidas necesarias para que mantengan un contacto suficiente para preservar y potenciar el 
vínculo preexistente.

5. El vencimiento del plazo máximo para resolver respecto de la solicitud de visitas y 
comunicación sin que se hubiera notificado resolución expresa, legitima a las personas 
interesadas para entender desestimada su pretensión por silencio administrativo.

Artículo 120.  Transiciones de entorno de convivencia.
1. Las variaciones de medidas o de la forma de ejercicio de la guarda que impliquen un 

cambio de entorno de convivencia de la persona protegida se llevarán a cabo de acuerdo 
con un plan individualizado de transición de entorno, adaptado a su edad, salvo que el 
interés de ésta requiera de una actuación urgente debidamente justificada.

2. En la planificación de la transición se escuchará y preparará a la persona protegida y a 
las familias o instituciones implicadas. Tanto las personas que cedan la guarda como 
quienes la reciban vendrán obligadas a colaborar en el desarrollo del plan de transición.

3. La transición se llevará a cabo mediante contactos graduales y/o con el 
acompañamiento de alguna persona que le aporte seguridad emocional. Se prestará 
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especial atención a las transiciones de personas menores de cero a dos años por las 
consecuencias psicológicas que pueden tener.

4. A fin de preservar el sentido de continuidad biográfica y favorecer el desarrollo de su 
identidad, las personas protegidas tendrán derecho a llevar consigo fotografías, recuerdos, 
pertenencias y objetos personales. Reglamentariamente se regulará la entrega de un libro de 
vida, en el que se recogerá la información y los documentos e imágenes esenciales de su 
historia personal, en aquellas transiciones que puedan suponer un hito biográfico importante.

5. Dentro de la planificación de la transición se establecerá un régimen de visitas para la 
familia de acogida a fin de prevenir las consecuencias que de una ruptura abrupta con dicho 
vínculo pudieran derivarse, así como la seguridad para el establecimiento del nuevo vínculo 
con la familia del nuevo entorno.

Artículo 121.  Reunificación familiar.
1. Para el retorno de la persona protegida a su familia de origen se habrá de comprobar 

que se dan las condiciones requeridas en el artículo 19 bis de la Ley orgánica 1/1996, 
mediante los informes que se determinen reglamentariamente. Dicha comprobación no será 
preceptiva, sin embargo, cuando la reunificación se produzca por el cese de la guarda 
provisional, al no haberse constatado motivos para adoptar una medida de protección.

2. A tal fin se recabará informe de la entidad pública competente en la localidad de 
residencia de la familia de origen para valorar la situación de riesgo, a la que se comunicará 
la resolución por la que se procede a la reunificación. El órgano competente en materia de 
infancia y adolescencia, en colaboración con dicha entidad pública, realizará el seguimiento 
de la reunificación familiar y prestará a la familia el apoyo necesario.

Artículo 122.  Preparación para la vida independiente.
1. El plan de protección para adolescentes bajo la guarda o la tutela de la Generalitat 

tendrá entre sus prioridades la consecución de la autonomía personal, la plena inclusión 
social, la inserción laboral y la preparación para la vida independiente. Se priorizará la 
modalidad de acogimiento familiar frente al residencial, siempre teniendo en cuenta el interés 
superior de la persona menor de edad.

Cuando una persona menor de edad no documentada haya estado sujeta legalmente a 
la tutela, guarda o acogimiento de un ciudadano o institución española durante dos años 
consecutivos, la Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de protección 
de infancia y adolescencia, impulsará el expediente para tramitar su documentación.

2. A partir de los dieciséis años, quienes se encuentren bajo la tutela de la Generalitat, o 
quienes estén bajo la guarda de la Generalitat y se hallen en riesgo de exclusión social, por 
carecer de apoyos familiares adecuados, tendrán derecho a participar en un programa de 
preparación para la vida independiente. También tendrán derecho a participar en estos 
programas quienes, al alcanzar la mayoría de edad, estuvieran en esa situación, hasta que 
estén en condiciones de llevar una vida autónoma o, a lo sumo, hasta los veinticinco años de 
edad. La conselleria con competencia en materia de infancia y adolescencia realizará un 
seguimiento del proceso de integración social de las personas que estuvieron bajo tutela o 
guarda de la Generalitat y que han regresado a su entorno familiar, a fin de ofrecer, en su 
caso, los apoyos necesarios para favorecer una vida independiente.

3. La participación en estos programas será voluntaria y estará condicionada a un 
compromiso de participación y aprovechamiento. Para establecer sus objetivos y contenidos 
se contará con la intervención activa de la persona interesada.

4. Estos programas constituirán una intervención integral comunitaria que abarque, al 
menos:

a) El seguimiento socioeducativo dirigido a potenciar la autonomía personal y social.
b) La inserción sociolaboral mediante la orientación y formación, así como el 

acompañamiento laboral y el fomento del empleo. Se desarrollarán medidas de 
sensibilización y concienciación sobre los programas sociolaborales para asegurar la 
participación efectiva de las y los jóvenes.

c) La alternativa de alojamiento, que podrá ofrecerse, en los términos en que se 
determine reglamentariamente, mediante la prolongación de la estancia en residencias u 
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hogares de acogimiento o en familias mediante la puesta a disposición de hogares de 
emancipación, o mediante medidas destinadas a facilitar el acceso a viviendas de alquiler o 
a un hogar alternativo.

El programa podrá contener otras acciones destinadas a atender necesidades 
particulares de los participantes en el acceso a la vida adulta, como orientación jurídica.

5. Las políticas que lleve a cabo la Generalitat en materia de juventud e inclusión social 
tendrán en cuenta las necesidades particulares de este colectivo y otorgarán prioridad a las 
personas participantes en estos programas para el acceso a las educación secundaria 
postobligatoria y a la educación superior, a los programas de fomento del empleo y de 
inserción sociolaboral, a las ayudas para el alquiler de viviendas y a cualquier otra prestación 
o ayuda pública que pueda contribuir al desarrollo de la independencia personal. Para 
facilitar el acceso a los estudios superiores, la administración de la Generalitat establecerá 
vías de colaboración con las universidades valencianas.

6. Las actuaciones previstas en los programas de preparación para la vida independiente 
utilizarán, siempre que sea posible, los recursos de carácter general destinados al conjunto 
de la población, a la juventud, o a las personas en riesgo de exclusión, complementándolas 
con apoyos o prestaciones de la entidad pública de protección. Incluirán, así mismo, la 
colaboración de personas y familias voluntarias que acompañen y actúen como mentoras, a 
fin de potenciar la red de apoyo social de las personas participantes.

7. Las actuaciones de estos programas se realizarán desde una perspectiva de género.
8. Cuando quienes participen en estos programas tengan alguna diversidad funcional o 

discapacidad, se contemplarán los ajustes necesarios para favorecer su autonomía personal.

Artículo 123.  Personas menores de edad extranjeras no acompañadas.
1. De conformidad con la legislación vigente sobre derechos y libertades de las personas 

extranjeras en España, la Generalitat garantizará a niñas, niños y adolescentes extranjeros 
no acompañados una protección adecuada a sus necesidades específicas, asumiendo la 
conselleria competente en materia de protección de la infancia y la adolescencia su atención 
integral y comunitaria, durante el tiempo de permanencia en la Comunitat Valenciana, y 
dotándoles de las medidas de protección y asistencia necesarias para garantizar sus 
derechos. En estos casos el acceso a los recursos propios de la entidad autonómica será 
prioritario, si así se prevé en el plan de protección, y su ingreso se justificara mediante la 
resolución de tutela o guarda del mismo.

2. Los procedimientos de identificación e inscripción en el registro correspondiente por 
parte de las fuerzas y cuerpos de seguridad, que han de practicarse en estos casos, se 
realizarán en dependencias diferenciadas de las de las personas adultas, con las 
condiciones adecuadas a su edad y circunstancias y con la mayor celeridad posible. Les 
asistirá personal dependiente de la entidad pública de protección y si fuera necesario, una 
persona intérprete.

Artículo 124.  Personas menores de edad embarazadas o con descendientes a su cargo.
1. La Generalitat prestará el asesoramiento y el apoyo adecuados a su situación a las 

personas menores de edad bajo su guarda o tutela que estén embarazadas. En el plan de 
protección se contemplará esta circunstancia.

2. Reglamentariamente se establecerán las medidas necesarias para garantizar que, en 
estos casos, el interés superior de la madre menor de edad y el del hijo o de la hija son 
valorados y ponderados de forma independiente y que en las medidas que se adopten 
respecto a cada persona prima su interés particular, prevaleciendo el que la madre y el hijo 
permanezcan juntos.
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CAPÍTULO VII
Acogimiento familiar

Artículo 125.  Concepto del acogimiento familiar.
El acogimiento familiar es la medida de protección por la que se produce la plena 

participación de una persona menor de edad en la vida de una familia sustitutiva o 
complementaria de la propia, de manera que pueda disponer de las oportunidades de 
relación y vinculación necesarias para un adecuado desarrollo afectivo. A través del 
acogimiento la familia asume las obligaciones de velar por ella, tenerla en su compañía, 
alimentarla, educarla y procurarle una formación integral y comunitaria en un entorno 
afectivo durante el tiempo que dure la medida, para lo cual tiene derecho a contar con el 
apoyo de la entidad pública prestado por un equipo profesional especializado en infancia, 
adolescencia y familia.

Artículo 126.  Formalización del acogimiento familiar.
1. El acogimiento familiar se formalizará por resolución del órgano de la Generalitat que 

ejerza la tutela o asuma la guarda, previo acuerdo de aquel de los órganos colegiado 
previstos en el capítulo III del título VI de esta ley al que corresponda en función de la 
estabilidad de la medida, en los términos y con las condiciones previstas en el Código civil.

2. A la resolución de formalización se acompañará un documento anexo que incluirá los 
extremos recogido en el artículo 20.3 de la Ley orgánica 1/1996.

Artículo 127.  Modalidades de acogimiento familiar.
1. El acogimiento familiar adoptará alguna de las modalidades previstas en el Código 

civil, que atendiendo a su duración y objetivos son: acogimiento familiar de urgencia, 
acogimiento familiar temporal y acogimiento familiar permanente.

2. En razón de la vinculación, se distingue el acogimiento en familia extensa, 
entendiendo por tal toda persona con la que la persona protegida mantenga un vínculo de 
parentesco o una relación afectiva previa relevante, y el acogimiento en una familia ajena, a 
la que se denominará familia educadora.

3. El acogimiento familiar de urgencia se llevará a cabo por una familia educadora que 
haya sido declarada apta para esta modalidad. La declaración de aptitud requerirá estar 
disponible para acoger a cualquier hora del día y durante todo el año, y contar con las 
condiciones necesarias para obtener y aportar, a partir de la relación con la persona acogida, 
información relevante para las decisiones sobre las medidas de protección.

4. El carácter especializado del acogimiento se determinará por el órgano competente 
para formalizarlo cuando, además de haber constatado que la familia reúne las condiciones 
exigidas en el artículo 20.1 de la Ley orgánica 1/1996, estime que la persona acogida 
presenta alguna necesidad o circunstancia especial. Los acogimientos de esta modalidad 
podrán ser especializados.

5. El órgano competente en materia de infancia y adolescencia velará por la formación 
continuada de las familias de acogida.

Artículo 128.  Determinación de la modalidad de acogimiento.
El acogimiento familiar se llevará a cabo en aquella modalidad que mejor responda al 

interés de la persona protegida, teniendo en cuenta sus especiales necesidades o 
circunstancias y el objetivo del plan de protección. Cuando aún no se haya podido establecer 
dicho objetivo, se optará preferentemente por el acogimiento familiar de urgencia.

Artículo 129.  Selección de la familia acogedora.
1. Una vez determinada la modalidad, si esta fuera de las que pueden tener lugar en 

familia extensa, se valorarán las condiciones y la relación con la persona protegida, de 
aquellos familiares o personas allegadas que se hayan ofrecido para su acogimiento. Sin 
perjuicio de que la entidad pública pueda acordar en cualquier momento la forma de ejercicio 
de la guarda más adecuada para el interés de las personas protegidas, se establece un 
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plazo máximo de seis meses desde la fecha de la resolución de desamparo, para que la 
familia extensa presente su ofrecimiento. Transcurrido dicho plazo los ofrecimientos para el 
acogimiento de la familia extensa únicamente podrán tramitarse de oficio por la entidad 
pública.

2. Para el acogimiento familiar se seleccionará, con sujeción a los principios de inclusión, 
igualdad de oportunidades y no discriminación, a una familia que pueda satisfacer el interés 
y las necesidades particulares de la persona acogida, promoviendo su desarrollo integral y 
su participación plena en la vida familiar y social, respetando su identidad familiar, 
proporcionando un entorno estimulante y ofreciéndole una base segura de apego a través 
del cuidado responsable y afectivo. En el caso del acogimiento permanente, se valorará, 
además, si estas condiciones pueden cumplirse también a largo plazo, hasta que la persona 
protegida alcance la mayoría de edad.

3. Salvo que el interés del niño, niña o adolescente aconseje otra medida, se dará 
prioridad para el acogimiento a las personas que, teniendo la consideración de familia 
extensa, reúnan las condiciones del apartado anterior. Si no hubiera ofrecimientos en la 
familia extensa de personas que cumplan dichas condiciones, se seleccionará una familia 
educadora que se ajuste a ellas, escogiendo, de entre las que hubieran sido declaradas 
aptas para la modalidad de que se trate, aquella que mejor responda al interés de la persona 
protegida.

Artículo 130.  Requisitos de aptitud para el acogimiento.
Para ser consideradas adecuadas al acogimiento, las personas candidatas habrán de 

reunir, al menos, las siguientes condiciones:
1. No verse afectadas por ninguno de los impedimentos previstos en el Código civil para 

la tutela.
2. Acreditar, mediante certificación negativa del Registro Central de Delincuentes 

Sexuales, que cumple el requisito exigido por el artículo 13.5 de la Ley orgánica 1/1996.
3. Contar, considerando sus características psicológicas, su situación familiar y social y 

su aptitud educadora, con capacidad para atender las necesidades de toda índole de la 
persona a acoger.

4. Que su motivación para el acogimiento sea congruente con la naturaleza y finalidad de 
éste, según la modalidad de que se trate.

5. Estar en disposición de respetar los derechos de la persona protegida, su identidad y 
expresión de género y su orientación sexual, de contribuir al cumplimiento del objetivo que 
pueda tener el plan de protección, de propiciar la relación de la persona acogida con su 
familia de procedencia, y de colaborar con los distintos agentes del sistema de protección.

6. El procedimiento de valoración de aptitud se iniciará de oficio por el órgano 
correspondiente de acuerdo con las necesidades de las niñas, niños y adolescentes que se 
encuentran bajo tutela o guarda de la Generalitat, susceptibles de una medida de 
acogimiento familiar. El plazo para la resolución y notificación del procedimiento de 
valoración no será superior a seis meses. Trascurrido ese plazo sin que recaiga resolución 
expresa se entenderá desestimado.

La declaración de aptitud en ningún caso supondrá el derecho exigible a acoger, tan sólo 
otorgará el derecho a la inscripción en el registro administrativo habilitado al efecto.

La valoración de la aptitud se revisará con la periodicidad que se determine 
reglamentariamente.

Artículo 131.  Valoración de la aptitud para el acogimiento.
1. La valoración de la adecuación para el acogimiento de la familia extensa se llevará a 

cabo con motivo del ofrecimiento para un acogimiento en particular, y tendrá en cuenta la 
situación específica y el objetivo del plan de protección de la persona concreta que se vaya a 
acoger. La declaración de aptitud, que podrá hacerse en la propia resolución de 
formalización, estará circunscrita a dicho acogimiento.

El plazo máximo para resolver y notificar este procedimiento será de seis meses. En los 
procedimientos iniciados a instancia de parte, transcurrido el mencionado plazo sin que se 
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hubiera dictado y notificado resolución expresa, la persona interesada podrá entender 
desestimada su pretensión por silencio administrativo.

2. En el caso de las familias educadoras, las personas interesadas remitirán su 
ofrecimiento a la Generalitat, que iniciará de oficio el procedimiento de valoración de la 
aptitud cuando precise de familias candidatas. El plazo máximo para resolver y notificar este 
procedimiento será de seis meses. Si transcurrido el mencionado plazo no se hubiera 
dictado y notificado resolución expresa, la persona interesada podrá entender desestimada 
su pretensión por silencio administrativo.

Se dará prioridad en la tramitación a aquellos ofrecimientos que supongan una 
alternativa familiar para las personas menores de edad con menos posibilidades de ser 
acogidas.

La declaración de aptitud indicará las modalidades de acogimiento que la familia puede 
llevar a cabo y contendrá cuantas especificaciones resulten útiles para determinar las 
necesidades y circunstancias de la persona acogida que está en condiciones de atender. 
Esta declaración permitirá llevar a cabo acogimientos sucesivos en tanto no sea revocada.

3. Reglamentariamente se regulará el procedimiento y la metodología de esta valoración, 
que incluirá la obligación de participar en acciones formativas. La valoración de la aptitud se 
revisará con la periodicidad que se estipule en el reglamento.

Artículo 132.  Compensación económica.
1. Quienes acojan a personas menores de edad bajo la guarda o la tutela de la 

Generalitat tienen derecho a percibir de ésta una prestación económica para su sostén y en 
compensación de otros gastos derivados del acogimiento o de la disponibilidad para llevarlo 
a cabo.

2. El importe de la prestación se fijará, para cada ejercicio, en la ley de presupuestos de 
la Generalitat. Se establecerán diferentes importes en función de cualificación y 
disponibilidad requerida por la modalidad de acogimiento, de las necesidades de la persona 
acogida, o de otras circunstancias que afecten notablemente a la incidencia del acogimiento 
en la situación económica familiar, como la condición de monoparentalidad de la familia 
acogedora.

3. Dado su objeto, esta compensación económica no tendrá naturaleza de ingreso de la 
unidad familiar, por lo que no computará a los efectos de la obtención de cualquier ayuda o 
subvención pública y será inembargable en los términos establecidos por el artículo 4 del 
Real decreto ley 9/2015, de 10 de julio, de medidas urgentes para reducir la carga tributaria 
soportada por los contribuyentes del impuesto sobre la renta de las personas físicas y otras 
medidas de carácter económico.

Artículo 133.  Apoyo y acompañamiento en el acogimiento.
Las personas acogidas tendrán derecho a que la formación, el acompañamiento, la 

supervisión y la orientación técnica a través de profesionales especializados con que cuente 
su familia acogedora le permitan desempeñar adecuadamente sus funciones. Atendiendo a 
sus particulares necesidades también tendrán derecho a apoyo psicosocial específico que 
les permita afrontar las difíciles situaciones vividas.

La Generalitat fomentará el apoyo mutuo que lleven a cabo las asociaciones de familias 
acogedoras y acciones de información dirigidas a los y las profesionales que atienden a las 
niñas y niños en acogimiento y sus familias acogedoras, especialmente en el sector de la 
educación, de la sanidad y la acción social.

Artículo 134.  Atribución de funciones tutelares a las personas acogedoras.
Para solicitar del órgano judicial la atribución de funciones tutelares a las personas 

acogedoras será necesario, además de contar con su consentimiento y el de la persona 
protegida, si tuviera madurez suficiente para prestarlo, que esta se encuentre declarada en 
desamparo, que el acogimiento sea permanente y que la familia acogedora se halle, por 
alguna circunstancia objetiva, en mejor situación que la entidad pública para desempeñarlas 
en interés de la persona acogida.
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Artículo 135.  Relación entre las personas acogedoras y acogidas al cese del acogimiento.
1. El derecho al mantenimiento de la relación al cese al acogimiento, que asiste tanto a 

la persona acogedora como a la acogida, se ejercerá, si se dan los presupuestos legales 
para ello, mediante un régimen de visitas y comunicaciones regulado conforme a lo 
dispuesto en el artículo 119 de esta ley, mientras la persona menor de edad se encuentre 
bajo la guarda o la tutela de la Generalitat.

2. Cuando se estime que el interés de la persona protegida aconseja el mantenimiento 
de la relación con su familia acogedora y la adopción por otra familia sea la medida más 
adecuada para su protección, la Generalitat promoverá, siempre que sea posible, una 
adopción abierta con contactos con quien la acogió.

3. En los supuestos de reunificación familiar, si la continuidad de la relación es favorable 
para la persona protegida y ésta, o la persona acogedora, solicita hacer efectivo este 
derecho, la Generalitat intermediará para facilitar un acuerdo que lo propicie.

Artículo 136.  Fomento del acogimiento familiar.
1. La política de la Generalitat en materia de infancia y adolescencia incluirá medidas de 

difusión del acogimiento, con el fin de sensibilizar a la población sobre su importante función 
social.

2. La Generalitat dará prioridad a la promoción del acogimiento de las niñas, niños o 
adolescentes con menos posibilidades de ser acogidos por su edad, discapacidad o 
diversidad funcional u otras circunstancias especiales.

3. La Generalitat apoyará aquellas actuaciones de fomento del acogimiento que lleven a 
cabo las entidades locales o las organizaciones sociales sin ánimo de lucro dedicadas a su 
promoción, que contribuyan a los objetivos que al respecto prevea la Estrategia valenciana 
de infancia y adolescencia.

4. A fin de fomentar el acogimiento, la Generalitat y las administraciones locales de la 
Comunitat Valenciana otorgarán a las familias acogedoras, a través de la normativa que 
resulte aplicable, los mismos derechos de preferencia, así como exenciones y bonificaciones 
en tasas y precios públicos que, en materias de su competencia, tengan reconocidas las 
familias numerosas.

5. La Generalitat, en su política tributaria y de vivienda tendrá en cuenta la situación de 
las familias acogedoras, de manera que se compensen las mayores necesidades derivadas 
de haber integrado en la familia un niño, niña o adolescente bajo protección pública.

CAPÍTULO VIII
Acogimiento residencial

Artículo 137.  Medida de acogimiento residencial.
1. El acogimiento residencial es una medida de protección mediante la que se 

proporciona a una persona protegida un lugar de residencia y convivencia y una atención 
orientada a su desarrollo holístico y comunitario.

2. El órgano que ejerza la tutela, o asuma la guarda, de la persona protegida formalizará 
esta medida mediante resolución administrativa, previo acuerdo de la Comisión de 
Protección de la Infancia y la Adolescencia, cuando el acogimiento familiar resulte imposible 
o contrario a su interés.

3. La conselleria con competencia en materia de infancia y adolescencia diseñará 
diversos programas de acogimiento residencial en función de los diferentes objetivos a los 
que puede responder esta medida en el marco del plan de protección, así como programas 
especializados para atender las necesidades singulares que, por sus características y 
circunstancias psicosociales, presenten determinadas personas acogidas.

4. La guarda en acogimiento residencial se ejercerá por el director o la directora del 
recurso en el que se lleve a cabo, bajo la supervisión del órgano que detenta la guarda o la 
tutela y la superior vigilancia del ministerio fiscal.
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5. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias en materia de acogimiento 
residencial, observará los siguientes principios, además de los recogidos en los artículos 3 y 
91 de esta ley:

a) Formación integral, potenciando al máximo las fortalezas de la persona acogida y su 
desarrollo intelectual, social, afectivo y de salud proporcionando un ambiente seguro y con 
oportunidades de relación para el establecimiento de vínculos positivos. A tal efecto, 
proporcionarán un ambiente seguro, enriquecedor y con oportunidades de relación para el 
establecimiento de vínculos positivos.

b) Proximidad, procurando que el acogimiento se produzca en la residencia u hogar más 
cercano al entorno social y familiar de la persona protegida, salvo que resulte contrario a su 
interés

c) Desinstitucionalización, que permita reducir los periodos de estancia en la residencia u 
hogar, y promueva modelos de funcionamiento en núcleos reducidos, donde la convivencia 
se desarrolle en condiciones similares a las familiares.

d) Participación de los niños, niñas y adolescentes en las decisiones que les afecten, 
asegurando la accesibilidad universal. Todas las residencias y hogares deberán disponer de 
órganos internos de participación que permitan tomar parte en su gestión a toda la 
comunidad educativa.

e) Ocio educativo, mediante la realización de una serie de actividades sociales, 
culturales, deportivas, medioambientales y de tiempo libre que permiten el desarrollo 
holístico y comunitario del niño, niña y adolescente, y que eduquen en hábitos de 
participación y en valores de compromiso e inclusión social.

f) Emancipación, promoviendo la autonomía personal, la formación, la inserción laboral y 
los apoyos sociales que las personas protegidas precisen para su vida adulta.

g) Coordinación. En el desarrollo de sus funciones, las residencias y hogares, actuarán 
coordinadamente con los agentes sociales y del sistema de protección que tengan relación 
con la persona protegida o, cuando así lo requiera el plan de protección, con su familia de 
origen.

h) Inclusión, adaptando su funcionamiento, equipamiento y espacios a la diversidad 
funcional o discapacidad o de identidad o expresión de género de las personas residentes.

i) Apertura a la comunidad, favoreciendo la participación de las personas acogidas en las 
escuelas y otros contextos de socialización del entorno.

Artículo 138.  Tipos de recurso de acogimiento residencial.
1. Atendiendo al número de personas que pueden ser acogidas, los centros de 

acogimiento residencial se denominarán:
a) Hogar, cuando no superen las ocho plazas.
b) Residencia, en los restantes casos.
2. Atendiendo a sus características funcionales, los hogares o residencias pueden ser
a) De recepción, destinados a la atención inmediata o a la primera acogida.
b) Específicos para problemas graves de conducta, denominación con la que se 

identificará a los centros regulados en el en el capítulo IV del título II de la Ley 
orgánica 1/1996.

c) De acogimiento general, en los restantes casos.

Artículo 139.  Régimen de las residencias y hogares.
1. El acogimiento residencial de las personas protegidas por la Generalitat se realizara 

en residencias u hogares de su titularidad o en aquellos otros con los que esta haya 
conveniado, concertado o contratado la provisión de servicios, que integrarán en su conjunto 
la red pública de acogimiento residencial para la infancia y la adolescencia de la Comunitat 
Valenciana.

2. Todas las residencias y hogares ubicados en la Comunitat Valenciana habrán de estar 
autorizados y acreditados para desempeñar esta función por la conselleria competente en 
materia de infancia y adolescencia.
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3. Las residencias y hogares serán de carácter abierto cuando su régimen específico no 
establezca lo contrario.

4. Las residencias y hogares ejecutarán los programas a los que se refiere el 
artículo 137.3 de esta ley, de acuerdo con las necesidades de las personas acogidas. Si 
estas necesidades lo requieren, un mismo centro podrá llevar a cabo, simultánea o 
sucesivamente, diversos programas.

5. Las residencias y hogares de acogimiento contarán con un proyecto global, que recoja 
el proyecto educativo y las normas de funcionamiento y convivencia.

6. Los restantes aspectos del régimen de funcionamiento de las residencias y hogares 
de acogimiento se regularán reglamentariamente. En el desarrollo reglamentario se 
especificará, así mismo, las condiciones de seguridad, sanidad, accesibilidad y adecuación a 
la identidad o expresión de género que han de reunir; así como el número, ratio y 
cualificación profesional de su personal, el contenido del proyecto global, los requisitos para 
la ejecución de los distintos programas, y los procedimientos de participación de las 
personas acogidas en su funcionamiento interno y demás condiciones que contribuyan a 
asegurar sus derechos,

7. A fin de garantizar que el funcionamiento de las residencias y hogares de acogimiento 
promueve el pleno disfrute de los derechos de las personas protegidas, el órgano de la 
Generalitat competente para adoptar medidas de protección los supervisará, al menos 
semestralmente, y siempre que así lo exijan las circunstancias, sin perjuicio de la superior 
vigilancia del ministerio fiscal y de las funciones que corresponden a la inspección de 
servicios sociales.

Artículo 140.  Participación de las personas acogidas.
1. Tras el ingreso en la residencia u hogar, se elaborará un proyecto socioeducativo 

individual, en el marco del plan de protección, con la participación de la propia persona 
protegida, de acuerdo a su edad y etapa madurativa, a la que se escuchará e informará de 
su contenido y especialmente de sus objetivos y de la finalidad del plan de protección.

2. Se promoverá la participación colectiva de las personas acogidas en las decisiones 
que les afecten, incluida la propia gestión y organización de la residencia u hogar y la 
programación de actividades.

Artículo 141.  Residencias y hogares de recepción.
1. Las residencias y hogares de recepción son establecimientos de carácter abierto que, 

además de prestar atención inmediata, llevan a cabo el estudio de la situación personal, 
social y familiar de las personas acogidas y de su entorno, a fin de proponer la medida de 
protección que resulte más adecuada a su interés.

2. La estancia en una residencia u hogar de recepción se limitará al tiempo estrictamente 
necesario para realizar estas funciones, y en el caso de la guarda provisional, no superará el 
límite temporal establecido en el artículo 113.3 de esta ley.

3. Las residencias u hogares de recepción dispondrán, durante las veinticuatro horas del 
día, de personal público facultado para adoptar medidas de protección que no admitan 
demora.

4. Se garantizará la existencia de varias residencias u hogares de recepción en cada 
provincia, diferenciados para atender a personas que, por su edad u otras circunstancias, 
tengan necesidades homogéneas.

Artículo 142.  Residencias y hogares específicos para problemas graves de conducta.
1. La Generalitat dispondrá, al menos, de una residencia u hogar de este tipo en cada 

provincia, cuyo funcionamiento se ajustará a lo dispuesto en el capítulo IV del título II de la 
Ley orgánica 1/1996.

2. Estos centros, sometidos a estándares internacionales y a control de calidad, estarán 
destinados al acogimiento residencial de personas menores de edad que estén en situación 
de guarda o tutela de la entidad pública, diagnosticados con problemas de conducta, que 
presenten conductas disruptivas o disociales recurrentes, transgresoras de las normas 
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sociales y los derechos de terceros, cuando además así esté justificado por sus necesidades 
de protección y determinado por una valoración psicosocial especializada.

No podrán ser ingresados en estas residencias y hogares las niñas, niños o 
adolescentes que presenten enfermedades o trastornos mentales que requieran de un 
tratamiento específico y residencial por parte de los servicios competentes en materia de 
salud mental o de atención a personas con diversidad funcional o discapacidad, en centros o 
recursos propios de régimen cerrado.

En el caso de personas menores de edad y adolescentes con problemas de salud mental 
que requieran de atención ambulatoria y que, por razones de urgencia, convenientemente 
motivadas, hicieren necesaria la inmediata adopción de medidas de ingreso, se seguirá el 
procedimiento previsto en el artículo 778 bis 3 de la Ley de enjuiciamiento civil.

3. La conselleria competente en materia de educación garantizará la prestación de la 
enseñanza obligatoria dentro del propio establecimiento residencial, cuando responda al 
interés superior de la persona protegida. En los certificados y diplomas de estudio, 
expediente académico y libros de escolaridad no se indicará, en ningún caso, que se han 
tramitado u obtenido en residencia u hogar.

Artículo 143.  Colaboración entre asociaciones y Generalitat.
La conselleria competente en materia de infancia y adolescencia mantendrá reuniones 

periódicas semestrales con las asociaciones de familias de acogida y adoptantes con la 
finalidad de coordinar acciones y velar en mejor modo por la protección de la infancia y 
adolescencia vulnerable de la Comunitat Valenciana.

Artículo 144.  Programas de respiro al acogimiento familiar.
La administración de la Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de 

protección de personas menores de edad, promoverá programas de respiro para las familias 
acogedoras al objeto de atender las necesidades que pudieran surgir durante el proceso del 
acogimiento.

Artículo 145.  Apoyo al acogimiento familiar.
Las administraciones públicas de la Generalitat, directamente o a través de entidades 

colaboradoras, prestarán a las niñas, niños y adolescentes, a las familias acogedoras y a la 
familia de origen la colaboración necesaria para el logro de los objetivos del acogimiento, así 
como los apoyos de carácter especializado, económico, jurídico o psicosocial precisos en 
función de las necesidades, características del acogimiento y dificultades de su desempeño.

Artículo 146.  Familias acogedoras.
Las familias acogedoras colaborarán con la administración de la Generalitat en el 

ejercicio de sus funciones de protección, procurando una atención integral y la mejora de la 
calidad de vida de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo tutela o guarda de 
la Generalitat, mediante su integración en un núcleo familiar de forma temporal o estable.

CAPÍTULO IX
Adopción

Artículo 147.  Actuación de la Generalitat en materia de adopción.
1. La Generalitat ejercerá las funciones que el Código civil, la Ley de adopción 

internacional y las restantes normas en materia de adopción atribuyen a la entidad pública, 
tanto respecto de la adopción con mantenimiento como sin mantenimiento de vínculos 
afectivos previos.

2. Además de los recogidos en el artículo 3 y en el artículo 91 de esta ley, la Generalitat, 
en el ejercicio de sus competencias en materia de adopción, observará los siguientes 
principios:
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a) La transparencia de los procedimientos de tramitación de ofrecimientos de adopción, 
dentro de los límites previstos en la normativa reguladora de esta materia.

b) La objetividad del procedimiento de valoración y declaración de la idoneidad.
c) La exclusión de márgenes de discrecionalidad en la selección de las personas 

adoptantes.
d) La igualdad en la toma de decisiones, considerando siempre el interés superior del 

menor, sin discriminación por razón de raza, sexo, religión, núcleo familiar, diversidad 
funcional o discapacidad, orientación sexual ni identidad o expresión de género.

e) El impulso de los trámites para promover la adopción de las personas protegidas que 
requieran de esta medida.

f) La promoción activa del éxito de la adopción, a través de la formación continua, 
anterior y posterior a la adopción, y del apoyo postadoptivo.

Artículo 148.  Propuesta de adopción.
1. La Generalitat promoverá la adopción siempre que responda al interés de la persona 

protegida, previo acuerdo de la Comisión de Adopción y Alternativas Familiares, que 
seleccionará a la familia que resulte más adecuada a su interés.

2. Para determinar si la adopción responde al principio de interés superior de la persona 
susceptible de ser adoptada, la Comisión de Adopción y Alternativas Familiares tendrá en 
cuenta además de los criterios generales para su interpretación y ponderación, los 
siguientes:

a) Que la reincorporación a su familia de origen resulte contraria a su interés y no sea 
previsible que esta situación se modifique, considerando los factores de riesgo existentes y 
las actuaciones llevadas a cabo para revertirla.

b) Que, escuchada la persona protegida, se constate su voluntad o disposición favorable 
a integrarse en una familia alternativa, y si tuviera madurez suficiente para ello, que otorgue 
expresamente su consentimiento.

c) Que la adopción resulte más favorable a sus intereses que otras medidas de 
protección. A tal efecto se considerarán, entre otros criterios, la estabilidad de las distintas 
medidas y las posibilidades que ofrecen para satisfacer a largo plazo las necesidades de la 
persona protegida, así como el arraigo y los vínculos que mantiene con su entorno, teniendo 
en cuenta las posibilidades de preservarlos a través de la adopción abierta.

3. La selección de familias para la propuesta de adopción se hará entre aquellas 
declaradas idóneas para un proyecto adoptivo que se corresponda con las características y 
necesidades de la persona protegida. Se considerará, en primer lugar, si el interés de la 
persona a adoptar requiere de alguna condición particular de la familia que la haga 
singularmente adecuada para su adopción. Si este criterio resulta inaplicable o insuficiente, 
se la seleccionará por otros criterios objetivos predeterminados que se presuman más 
favorables al interés de la persona a adoptar, y, en último término, se atenderá a la 
antigüedad del ofrecimiento de adopción.

4. Cuando la adopción resulte la medida más adecuada para una persona tutelada por la 
Generalitat, pero no se cuente con ninguna familia declarada idónea para adoptarla, 
atendiendo a sus características y necesidades, se buscará activamente una familia 
candidata, a través de la cooperación con otras entidades públicas, o informando y 
valorando a otras familias cuyo proyecto adoptivo se aproxime a sus necesidades.

Artículo 149.  Delegación de guarda con fines de adopción.
1. Mediante resolución motivada, el órgano que ejerza la tutela delegará la guarda de las 

personas tuteladas a las personas seleccionadas para su adopción, en los términos y con las 
condiciones previstos en el Código civil, artículo 176 bis, apartado 1.

2. La guarda se delegará con anterioridad a la propuesta de adopción, que habrá de 
presentarse en el plazo de tres meses. No obstante, en la resolución administrativa de 
delegación de guarda podrá prorrogarse este plazo, hasta un máximo de un año, cuando sea 
necesario establecer el periodo de adaptación que prevé el Código civil.

3. Con el fin de evaluar el proceso de acoplamiento de la persona tutelada con las 
personas seleccionadas para su adopción y prestar la asistencia necesaria para que la 
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incorporación a la familia se desarrolle adecuadamente, la entidad pública realizará durante 
el tiempo de vigencia de la delegación de la guarda con fines de adopción, un seguimiento 
trimestral, o, con una periodicidad inferior, si así lo acuerda la Comisión de Adopción y 
Alternativas Familiares atendiendo al interés de la persona tutelada.

Artículo 150.  Adopción abierta.
1. Se entenderá por adopción abierta aquella en la que, tras su constitución, se 

mantienen los contactos previstos en el artículo 178.4 del Código civil.
2. La adopción abierta será la forma de adopción preferente siempre que responda al 

interés de la persona protegida, especialmente, cuando sea posible favorecer mediante esta 
medida la relación entre hermanas y hermanos biológicos de uno o doble vínculo. Para 
determinar si la adopción abierta responde al interés de la persona protegida, la Comisión de 
Adopción y Alternativas Familiares tendrá en cuenta, además de los criterios generales para 
su interpretación y ponderación, la relevancia afectiva que las relaciones a preservar tienen 
para ella, la seguridad emocional que le proporcionan y las consecuencias a largo plazo que 
su mantenimiento puede tener en el desarrollo de su identidad y en el proceso de vinculación 
e integración en la familia adoptiva.

3. Para la adopción abierta se seleccionarán exclusivamente familias que la contemplen 
expresamente en su proyecto adoptivo y hayan sido declaradas idóneas para ella.

4. En la propuesta de adopción abierta que se eleve ante la autoridad judicial se 
especificarán las pautas generales en cuanto a la periodicidad, duración y condiciones del 
contacto que se estiman favorables al interés de la persona a adoptar.

5. La Generalitat llevará cabo el seguimiento de las adopciones abiertas que promueva, 
e intervendrá para propiciar el normal desarrollo de las relaciones y el éxito del proceso de 
integración familiar, prestando a las personas implicadas el apoyo y el asesoramiento que 
precisen. Reglamentariamente se determinarán las actuaciones a llevar a cabo a tal fin, las 
condiciones y el procedimiento para intermediar en los contactos cuando sea necesario y la 
metodología y el contenido de los informe requeridos en el Código civil.

Artículo 151.  Propuesta de adopción sin ofrecimiento previo.
1. Atendiendo a las singulares relaciones de una persona tutelada por la Generalitat, la 

Comisión de Adopción y Alternativas Familiares podrá determinar que ésta responde a su 
interés, pero solo si se lleva a cabo por una persona o pareja determinada. La propuesta de 
adopción se pospondrá, en este caso, hasta que se cuente con el consentimiento, a tal 
efecto, de las personas interesadas y se haya declarado su idoneidad para la adopción

2. La preparación y valoración de idoneidad tendrá por objeto, en este supuesto, 
promover y comprobar que la familia reúne las condiciones adecuadas para esa adopción en 
particular, a la que quedará circunscrita la declaración de idoneidad. Para ello, se harán las 
adaptaciones necesarias en el procedimiento.

3. En estos casos, la Comisión de Adopción y Alternativas Familiares podrá acordar, en 
atención a las características y especiales necesidades de la persona acogida, que la familia 
continúe percibiendo, desde el momento en que se ceda la guarda con fines de adopción y 
hasta la mayoría de edad de la persona adoptada, una prestación económica equivalente a 
la que habría recibido, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 132 de esta ley, de 
continuar el acogimiento.

Artículo 152.  Tramitación de ofrecimientos de adopción nacional.
1. Las personas residentes en la Comunitat Valenciana interesadas en adoptar a niños, 

niñas o adolescentes bajo la tutela de Generalitat, remitirán su ofrecimiento a la conselleria 
con competencia en materia de infancia, que iniciará de oficio el procedimiento de 
declaración de idoneidad cuando precise familias candidatas para adoptar a personas 
protegidas bajo su tutela o cuando el ofrecimiento pueda responder a la petición de 
búsqueda de familia de otra entidad pública.

2. Cuando el número de ofrecimientos presentados sea notablemente superior al número 
de adopciones que es previsible promover, el órgano directivo con competencia en materia 
de adopción podrá suspender la recepción de nuevos ofrecimientos por un periodo de 
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tiempo determinado. De esta decisión podrá exceptuar los ofrecimientos de adopción abierta 
y los dirigidos a la adopción de niñas, niños o adolescentes que, por su edad, características 
o circunstancias, tengan menos posibilidades de ser adoptados.

3. El inicio de la tramitación se ordenará atendiendo al proyecto adoptivo contemplado en 
el ofrecimiento, dando prioridad a los ofrecimientos para la adopción abierta y a aquellos 
otros que supongan una alternativa familiar para las niñas, niños, o adolescentes con menos 
posibilidades de ser adoptados.

4. El plazo máximo para resolver y notificar este procedimiento será de seis meses. Si 
transcurrido el mencionado plazo no se hubiera dictado y notificado resolución expresa, la 
persona interesada podrá entender desestimada su pretensión por silencio administrativo, 
sin perjuicio de la obligación de la administración de dictar resolución expresa.

Artículo 153.  Tramitación de ofrecimientos de adopción internacional.
1. La tramitación de la declaración de idoneidad para la adopción internacional se iniciará 

a solicitud de la persona interesada. Las personas residentes en la Comunitat Valenciana 
interesadas en constituir una adopción internacional remitirán su ofrecimiento a la conselleria 
con competencia en materia de protección de la infancia y la adolescencia.

2. El plazo máximo para resolver y notificar este procedimiento será de nueve meses. Si, 
transcurrido el mencionado plazo, no se hubiera dictado y notificado ninguna resolución 
expresa, la persona interesada podrá entender desestimada su pretensión por silencio 
administrativo, sin perjuicio de la obligación de la administración de dictar resolución 
expresa.

Artículo 154.  Declaración de idoneidad.
1. La idoneidad para la adopción nacional e internacional será declarada por resolución 

del órgano directivo con competencia en materia de protección de la infancia y la 
adolescencia, previo acuerdo de la Comisión de Adopción y Alternativas Familiares.

2. La declaración de idoneidad requerirá la participación en sesiones informativas y de 
preparación, con el objetivo de conocer y asumir las características diferenciales de la 
filiación adoptiva, así como una valoración psicosocial sobre la situación personal, familiar y 
relacional de las personas que se ofrecen para la adopción, que permita constatar que estas 
reúnen las condiciones y aptitudes requeridas por los artículos 175, 176 y concordantes del 
Código civil y, cuando el ofrecimiento sea para una adopción internacional, por el artículo 10 
de la Ley de adopción internacional.

3. La idoneidad se determinará en relación con el proyecto adoptivo de la familia, 
evaluando sus condiciones para satisfacer las previsibles necesidades de una persona, o de 
un grupo hermanos o hermanas, con las características y circunstancias que contempla en 
su ofrecimiento. Cuando el ofrecimiento sea para una adopción abierta, se valorará, además, 
la disposición y capacidad de la familia para preservar las relaciones con la familia de origen.

4. La declaración de idoneidad para la adopción tendrá una vigencia de tres años, 
revisable anualmente durante dicho periodo.

Artículo 155.  Suspensión de la tramitación del ofrecimiento de adopción.
La tramitación de un ofrecimiento de adopción podrá suspenderse de oficio o a instancia 

de las persona interesadas, por el tiempo y con las condiciones establecidas 
reglamentariamente, cuando alguna circunstancia transitoria relevante impida valorar la 
idoneidad o promover constituir una adopción.

Artículo 156.  Actuaciones en la adopción internacional.
1. Además de la declaración de idoneidad, la Generalitat ejercerá, en materia de 

adopción internacional, todas las funciones que los tratados internacionales y la restante 
legislación vigente atribuyen a la autoridad central y a las entidades públicas.

2. La conformidad a las asignaciones realizadas por las autoridades del país de origen 
únicamente se otorgará si se acompaña toda la información prevista en la Ley de adopción 
internacional y si las características y necesidades de la persona a adoptar se corresponden 
con el proyecto adoptivo para el que la familia ha sido declarada idónea.
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3. La Generalitat realizará o supervisará los informes de seguimiento para garantizar que 
estos se ajustan a los plazos y contenidos requeridos por el país de origen, y tomará las 
medidas necesarias para que estos se lleven a cabo sin menoscabo del derecho a la 
intimidad y a la propia imagen que asiste a la persona adoptada.

Artículo 157.  Apoyo tras la adopción.
1. La Generalitat ofrecerá a las personas adoptadas y a sus familias, a través de un 

recurso profesional especializado, asesoramiento y orientación para afrontar las necesidades 
específicas que se derivan de las situaciones de desprotección vividas y de las 
particularidades de este tipo de filiación. Fomentará, así mismo, las actuaciones de 
formación y apoyo mutuo que con esta finalidad lleven a cabo las organizaciones de 
personas adoptadas o de familias adoptivas. Llevará a cabo, asimismo, actuaciones 
destinadas a difundir entre las personas que atienden profesionalmente a las personas 
adoptadas o a sus familias, en el ámbito de la educación, la sanidad o la acción social, un 
conocimiento adecuado de la realidad de la adopción. En todo caso, a través del órgano 
correspondiente se efectuará un seguimiento semestral durante el primer año de adopción.

2. La Generalitat ofrecerá un apoyo psicosocial específico tras la adopción a quienes 
adopten a personas mayores de seis años, que hayan sufrido maltrato grave u otras 
experiencias traumáticas, o que presenten problemas graves de salud u otras circunstancias 
que dificulten su integración familiar.

Artículo 158.  Derecho a conocer los orígenes biológicos.
1. La Generalitat, así como los restantes titulares de archivos públicos valencianos que 

contengan información relativa a adopciones, tomarán las medidas necesarias para 
garantizar la conservación durante al menos cincuenta años de cuantos documentos 
contengan información sobre los orígenes de la persona adoptada y, en particular, sobre su 
historia médica o la de su familia y la identidad de sus personas progenitoras biológicas.

2. La Generalitat prestará asesoramiento y ayuda para hacer efectivo el derecho a 
conocer los orígenes biológicos a las personas adoptadas que residan en la Comunitat 
Valenciana y a aquellas no residentes cuya adopción hubiera promovido.

3. El asesoramiento y la ayuda prestada por la Generalitat podrá consistir en orientación 
sobre el proceso de búsqueda, en la localización y obtención de la información, o en 
asesoramiento y apoyo para su compresión, procesamiento emocional e integración como 
parte de la propia identidad. También podrá incluir la intermediación y preparación para el 
contacto con miembros de la familia de origen, si las personas implicadas prestan su 
consentimiento a tal efecto. Estas actuaciones se llevarán a cabo por un equipo técnico 
especializado, cuya composición, cualificación y funciones se determinarán 
reglamentariamente. Se garantizará la accesibilidad durante todos los trámites del proceso.

4. En cumplimiento de estas funciones, la Generalitat recabará cuantos informes y 
antecedentes de la persona adoptada, o de su familia origen, resulten necesarios, 
apercibiendo a la entidad requerida de la obligación de facilitarlos de acuerdo con lo 
dispuesto en el Código civil.

5. El tratamiento y la cesión de datos de carácter personal para el cumplimento de estas 
funciones no precisará de la autorización de su titular, si bien la Generalitat tratará de 
recabarla siempre que sea posible, y cuando medie la oposición expresa a su cesión, 
únicamente los comunicará a la persona adoptada o a terceros tras un procedimiento de 
disociación, de acuerdo con la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal.

6. El equipo técnico especializado al que se refiere el apartado tercero de este artículo 
colaborará con el Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y 
las Libertades Públicas en la asistencia y ayuda a las víctimas contempladas en la 
Ley 14/2017, de 10 de noviembre, de la Generalitat, de memoria democrática y para la 
convivencia de la Comunitat Valenciana, cuando se trate de niños y niñas recién nacidos 
sustraídos o personas dadas en adopción sin autorización de sus personas progenitoras. 
Esta colaboración tendrá por objeto facilitar el procesamiento emocional de la información 
obtenida por el instituto y mitigar las secuelas psicológicas de los hechos que determinan su 
condición de víctima.
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TÍTULO IV
Atención socioeducativa de personas menores de edad en conflicto con la ley

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 159.  Atención socioeducativa de personas menores de edad en conflicto con la ley.
1. La atención socioeducativa en el contexto del sistema de justicia juvenil es el conjunto 

de actuaciones y programas que se llevan a cabo en interés de las personas menores de 
edad en conflicto con la ley, con la finalidad de procurar su inclusión social y familiar.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por personas menores de edad en conflicto con 
la ley, aquellas respecto de quienes se haya adoptado una medida judicial como 
consecuencia de haber cometido un hecho constitutivo de infracción penal, de acuerdo con 
la Ley orgánica 5/2000, aun cuando en el momento de ejecución de la medida hubieran 
alcanzado la mayoría de edad.

Artículo 160.  Principios de actuación.
En materia de atención socioeducativa de personas menores de edad en conflicto con la 

ley, además de los principios recogidos en el artículo 3 de esta ley se observarán los 
siguientes:

1. El respeto al libre desarrollo de la personalidad de la persona en conflicto con la ley.
2. La garantía del derecho a ser informada, en formato accesible y comprensible, de los 

derechos que les corresponden, en particular los previstos en la Ley orgánica 5/2000 y en 
los tratados internacionales de los que España sea parte, especialmente la Convención de 
derechos del niño, con la asistencia y apoyos necesarios para ejercerlos durante la ejecución 
de las medidas judiciales.

3. La garantía del derecho de la persona menor de edad a ser oída y escuchada en las 
decisiones relativas a la ejecución de la medida que incida en su esfera personal, familiar o 
social.

4. La aplicación de programas fundamentalmente educativos y formativo-laborales que 
fomenten el respeto por los derechos y libertades de las demás personas y que favorezcan 
su inclusión social e inserción laboral.

5. El carácter socializador y la prevalencia de la función social y psicopedagógica en la 
ejecución y contenido de las medidas.

6. La atención individualizada e integral, teniendo en cuenta la edad y personalidad, así 
como sus necesidades y circunstancias.

7. La prioridad de las actuaciones en el propio entorno familiar y social de la persona en 
conflicto con la ley, siempre que no sea perjudicial para su interés. Asimismo, en la ejecución 
de las medidas se utilizarán preferentemente los recursos normalizados del ámbito 
comunitario.

8. El fomento de la colaboración y responsabilidad de las personas progenitoras, o 
quienes les sustituyan en el ejercicio de las funciones parentales, en todo el proceso de 
intervención, desarrollando y ofreciéndoles programas y ayudas orientados a promover el 
buen trato, a mejorar las relaciones intrafamiliares y su capacidad para promover actitudes 
prosociales en quienes se encuentran a su cargo.

9. El carácter preferentemente interdisciplinario en la toma de decisiones que afecten o 
puedan afectar a la persona menor de edad.

10. La intervención mínima, la confidencialidad, la reserva oportuna y la ausencia de 
injerencias innecesarias en la vida privada de las personas menores de edad y de sus 
familias, en las actuaciones que se realicen.

11. La colaboración, coordinación y cooperación de todos los organismos e instituciones 
públicas que intervengan en el ámbito de la infancia y la adolescencia, desarrollando 
protocolos específicos que contemplen la realidad y las necesidades de las personas sujetas 
a las actuaciones contempladas en este título.
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12. La inmediatez, a fin de garantizar la eficacia educativa de las medidas aplicadas, 
evitando demoras indebidas y arbitrando los medios que faciliten este fin.

13. La participación y la implicación de la comunidad y de otros sistemas públicos de 
atención, como el educativo y el de protección.

14. La accesibilidad universal.

CAPÍTULO II
Acción preventiva

Artículo 161.  Prevención.
1. La Generalitat dará prioridad a las actuaciones preventivas, incidiendo en los factores 

de riesgo que originan la exclusión y los conflictos con la ley, las dificultades de adaptación y 
los problemas de conducta de las personas menores de edad. Para ello, promocionará 
servicios y programas de carácter social, afectivo y educativo en su entorno, que apoyen la 
atención de la población infantil y adolescente en situación de riesgo, mediante actuaciones 
específicas e inclusivas de ocio educativo, deporte y actividad física, formación, promoción 
ocupacional, empleo, convivencia familiar, educación emocional y otras que contribuyan a su 
adecuada socialización, que hagan innecesaria la adopción de medidas jurídicas de 
protección o la intervención del sistema de justicia juvenil.

2. Cuando el ministerio fiscal remita testimonio de particulares de hechos delictivos 
cometidos por una persona menor de catorce años al departamento de la Generalitat 
competente para la protección de la infancia y la adolescencia, éste valorará su situación a 
fin de determinar si existe una situación de desprotección, u otras carencias educativas, 
sociales, de vínculo afectivo o familiares, y propondrá, trasladará a la entidad competente, 
ejecutará o desestimará razonadamente las acciones pertinentes, dejando constancia de lo 
actuado.

CAPÍTULO III
Organización y gestión de los programas, servicios y centros destinados a la 

ejecución de medidas judiciales

Artículo 162.  Programas de medio abierto.
1. Se denominan programas de medio abierto aquellos destinados a la ejecución de 

alguna de las siguientes medidas previstas la Ley orgánica 5/2000: tratamiento ambulatorio, 
asistencia a un centro de día, libertad vigilada, convivencia con otra persona, familia o grupo 
educativo, prestaciones en beneficio de la comunidad, y realización de tareas 
socioeducativas.

2. Los programas de medio abierto se llevarán a cabo por equipos educativos propios de 
la administración la Generalitat, o de otras administraciones que, de acuerdo con lo previsto 
a este respecto en la Ley orgánica 5/2000 y en la normativa sobre sector público y régimen 
local, colaboren en su ejecución. También podrán desarrollar estos programas las entidades 
colaboradoras previstas en el artículo 180 de esta ley.

3. Siempre que sea posible y la naturaleza de la medida y las condiciones establecidas 
por el órgano judicial para su ejecución lo permitan, los programas contemplarán que éstas 
se lleven a cabo en recursos sociales o sanitarios destinados al conjunto de la población y 
no específicos para su cumplimiento. Las administraciones públicas de la Comunitat 
Valenciana prestarán, a tal fin, la colaboración necesaria, poniendo a disposición del 
programa los recursos de su ámbito de competencia. En estos recursos se procurará que las 
personas menores de edad se atiendan por separado de las personas adultas.

4. Para el cumplimiento de las medidas que impliquen tratamiento ambulatorio, el 
personal sanitario del sistema sanitario valenciano elaborará y asumirá un programa de 
tratamiento, dando cuenta del mismo, y colaborando con la persona designada por la entidad 
pública competente en materia de justicia juvenil como responsable de la ejecución de la 
medida.
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Artículo 163.  Residencias socioeducativas para personas menores de edad en conflicto con 
la ley.

1. Se denominan residencias socioeducativas para personas menores de edad en 
conflicto con la ley aquellos centros destinados a la ejecución de las medidas privativas de 
libertad.

2. Estas residencias serán de titularidad y gestión de la Generalitat. Excepcionalmente 
podrán concertarse con otras entidades públicas o privadas sin ánimo de lucro.

3. Para el cumplimiento de estas medidas podrán también ser utilizados centros de la 
misma naturaleza, ubicados en otras comunidades autónomas. A tal efecto, se formalizarán 
los correspondientes acuerdos de colaboración.

4. Cuando la medida de internamiento tenga carácter terapéutico, derivado de un 
trastorno psíquico, enfermedad, o toxicomanía, podrá llevarse a cabo en los recursos 
especializados de la red asistencial sanitaria.

5. Todas las residencias socioeducativas deberán disponer de un proyecto global, que 
recoja la identidad de la residencia, el proyecto técnico de actuación y las normas de 
funcionamiento y convivencia.

6. Corresponde a la directora o al director de la residencia ejercer la guarda de las 
personas menores de edad internadas en él, de acuerdo con la legislación vigente.

Artículo 164.  Supervisión de las residencias socioeducativas para personas menores de 
edad en conflicto con la ley.

La conselleria competente en materia de la ejecución de las medidas de responsabilidad 
penal de personas menores de edad supervisará las residencias socioeducativas al menos 
una vez al semestre y siempre que así lo exijan las circunstancias, sin perjuicio de las 
funciones de inspección que correspondan a la inspección de servicios sociales, a los jueces 
de menores, al ministerio fiscal, al Defensor del Pueblo y al Síndic de Greuges. Este 
procedimiento de supervisión será objeto de regulación reglamentaria.

CAPÍTULO IV
Actuaciones complementarias a la ejecución de las medidas

Artículo 165.  Actuaciones complementarias de inclusión social.
Las residencias o programas que ejecuten las medidas podrán promover o llevar a cabo 

otras actuaciones que contribuyan a la inclusión social de la persona menor de edad, 
siempre que redunden en su interés y cuenten con su consentimiento y el de quienes 
ejerzan su representación legal.

Artículo 166.  Concurrencia con la acción protectora.
Cuando la persona que se encuentre cumpliendo una medida judicial esté bajo la tutela o 

guarda de la Generalitat, se establecerán los cauces de coordinación necesarios para que el 
programa de ejecución de la medida y el plan de protección se desarrollen sin mutuas 
interferencias y aprovechando las posibles sinergias.

Artículo 167.  Actuaciones posteriores a la ejecución de las medidas.
1. Finalizada la ejecución de una medida, se llevará a cabo una evaluación para 

determinar las actuaciones sociales y educativas que la persona menor de edad precisa para 
culminar su inclusión social, ofreciéndole la orientación y apoyo necesario y orientándola 
hacia aquellos servicios y programas en los que pueda obtener ayuda o participar en 
acciones facilitadoras de su inclusión social.

2. La Generalitat, en colaboración con otras administraciones públicas, impulsará 
programas y ayudas para la inclusión social y la inserción laboral de las personas menores 
de edad que hayan estado sujetas a una medida judicial. Como mínimo, estos contemplarán 
ayudas a la emancipación y programas para la inserción laboral de la juventud.
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3. La evaluación y la preparación de las actuaciones posteriores a la ejecución de la 
medida de quienes al finalizar esta sean todavía personas menores de edad y se encuentren 
bajo la tutela o guarda de la entidad pública, debe realizarse con al menos tres meses de 
antelación a la fecha de finalización de la medida, en coordinación con el órgano competente 
en materia de protección de la infancia y la adolescencia. En todo caso, se valorará su 
posible participación en un programa de preparación para la vida independiente, de acuerdo 
con el objetivo establecido en su plan de protección.

TÍTULO V
Competencias públicas y cooperación para la promoción y protección de los 

derechos de la infancia

CAPÍTULO I
Distribución de competencias en materia de derechos de la infancia y 

adolescencia en la Comunitat Valenciana

Artículo 168.  Competencias de la Generalitat.
1. Corresponden al Consell las siguientes competencias en materia de derechos de la 

infancia y la adolescencia:
a) La iniciativa legislativa, en aquellas materias de competencia exclusiva de la 

Generalitat, o de las que tenga atribuido el desarrollo legislativo, que incidan en estos 
derechos, así como el desarrollo reglamentario de la legislación autonómica.

b) Fijar las directrices a seguir en esta materia y aprobar la Estrategia valenciana de 
infancia y adolescencia.

c) Aprobar el protocolo integral frente a la violencia contra la infancia y la adolescencia.
2. Corresponde a las distintas consellerias ejecutar las actuaciones públicas de 

promoción, protección, defensa y restitución de los derechos de la infancia y la adolescencia 
que se encuentren comprendidas en su ámbito material de competencia y, en particular, las 
siguientes:

a) La atención holística y comunitaria a niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia 
o discriminación.

b) La promoción de la participación infantil en el ámbito autonómico.
c) La promoción y defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia en relación a 

los medios de comunicación social, la publicidad y las tecnologías de la información.
d) La adopción de las medidas de administración de la enseñanza que sean necesarias 

para hacer efectivos estos derechos en el ámbito educativo.
e) La determinación y gestión de las políticas públicas para hacer efectivo el derecho de 

niños, niñas y adolescentes al disfrute del más alto nivel posible de salud.
f) La garantía de los derechos de la infancia y la adolescencia en relación al medio 

ambiente y al espacio urbano, a través de las intervenciones administrativas y de los 
instrumentos de ordenación y planificación que sean competencia de la Generalitat.

g) La defensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes en materia de uso y 
consumo, a través de la inspección y control y del ejercicio de la potestad sancionadora.

h) La evaluación, planificación y mejora del sistema valenciano de protección de la 
infancia y de la adolescencia.

i) La valoración, adopción y ejecución de las medidas de protección de las personas 
menores de edad en situación de desamparo o necesitadas de atención inmediata.

j) La asunción y el ejercicio de la guarda de niños, niñas o adolescentes, a petición de 
sus representantes legales o por resolución judicial, en los supuestos previstos en la ley.

k) La preparación para la vida independiente de jóvenes que estén, o hayan estado, bajo 
su guarda o su tutela.

l) La declaración de idoneidad de las personas que se ofrecen a la adopción, la gestión 
del programa de intervenciones técnicas en todos los procesos relacionados con la 
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adopción, así como las restantes competencias que las leyes y tratados atribuyen a las 
entidades públicas y a la autoridad central en materia de adopción.

m) La ejecución de las medidas judiciales impuestas por los juzgados de menores, así 
como el asesoramiento técnico a los órganos judiciales en esta materia y las actuaciones de 
mediación en el ámbito de justicia juvenil.

n) La titularidad y el ejercicio de las funciones respecto de la infancia y la adolescencia 
que sean de su competencia de acuerdo con la normativa en materia de servicios sociales.

o) La prevención y erradicación de la trasmisión intergeneracional de la pobreza, la 
promoción de la equidad en el ejercicio de los derechos y de la igualdad de oportunidades de 
niños, niñas y adolescentes.

p) Facilitar el derecho de los niños, niñas y adolescentes a relacionarse con sus 
personas progenitoras y familiares durante los procesos y situaciones de separación, 
divorcio u otros supuestos de interrupción de la convivencia familiar.

q) Garantizar la plena accesibilidad e inclusión total de niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad y diversidad funcional al entorno cultural, de ocio, deportivo, así como a los 
bienes y servicios.

r) La declaración de aptitud de todas las personas que se ofrecen para acoger, la gestión 
del programa de intervenciones técnicas en materia de acogimiento familiar en familia 
educadora, así como la tramitación de las prestaciones económicas destinadas a compensar 
los gastos derivados del acogimiento familiar.

s) La gestión del programa de atención telefónica y telemática a la infancia y a la 
adolescencia.

t) La atención a niños, niñas y adolescentes tutelados y/o en guarda por la Generalitat, 
víctimas de violencia sexual.

u) Aquellas otras que esta ley o el resto del ordenamiento jurídico les atribuya.
3. La gestión de las competencias contenidas en el apartado 2 de este artículo podrá 

realizarse por gestión directa, acción concertada o gestión indirecta, a excepción de las 
contenidas en los apartados h), i), j), l), n), r) y u), respecto de las que sólo será posible la 
gestión directa. Únicamente cabrá la acción concertada y la gestión indirecta de las 
prestaciones previstas en los apartados l) y r) del apartado 2 respecto de la gestión del 
programa de intervenciones técnicas en ellos previstos.

Artículo 169.  Competencias de las entidades locales.
1. Las entidades locales ejercerán, de acuerdo con la normativa de régimen local, las 

siguientes competencias en materia de derechos de la infancia y adolescencia:
a) Elaborar y aprobar el correspondiente instrumento de planificación de la política 

transversal en esta materia.
b) La difusión, promoción y defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia, así 

como la capacitación de niños, niñas y adolescentes para ejercerlos.
c) La promoción de la participación infantil en el ámbito local.
d) La prevención y protección de la salud de niños, niñas y adolescentes mediante las 

competencias que tengan atribuidas en materia de drogodependencias.
e) La garantía de los derechos de las personas menores de edad en relación al medio 

ambiente y al espacio urbano, a través de las intervenciones administrativas y de los 
instrumentos de planificación que sean de competencia local.

f) La planificación y ejecución de las políticas locales de desarrollo infantil y adolescente 
a través del deporte y el ocio educativo.

g) La protección y promoción de los derechos de niños, niñas y adolescentes en materia 
de uso y consumo dentro de su ámbito material y territorial de competencia.

h) La prevención de las situaciones de desprotección infantil y adolescente.
i) El estudio y detección de necesidades sociales de la infancia y la adolescencia de su 

demarcación.
j) La detección, apreciación y declaración de las situaciones de riesgo, así como la 

intervención para revertirlas.
k) La detección y diagnóstico de situaciones de desamparo, comunicación y propuesta 

informada de medidas de protección al órgano competente autonómico.
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l) La intervención con la familia de origen de aquellos niños, niñas o adolescentes bajo la 
tutela o la guarda de la Generalitat cuyo plan de protección tenga por objetivo la reunificación 
familiar.

m) La participación en los programas de acogimiento familiar en las fases de fomento y 
captación de familias, así como la valoración de aptitud, la intervención, el acompañamiento 
y el seguimiento de acogimientos en familia extensa.

n) La colaboración en la ejecución de las medidas judiciales impuestas a personas 
menores de edad en conflicto con la ley, mediante la utilización de los recursos comunitarios, 
así como la ejecución material de las medidas cuando proceda por delegación de la 
competencia.

o) La titularidad y el ejercicio de las funciones respecto de la infancia y la adolescencia 
que sean de su competencia, o que tengan delegada, de acuerdo con la normativa en 
materia de servicios sociales.

p) Garantizar la plena accesibilidad e inclusión total de niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad y diversidad funcional al entorno cultural, de ocio, deportivo, así como a los 
bienes y servicios.

q) Otras intervenciones en la materia que les atribuya esta u otras normas.
2. Las entidades locales también podrán asumir la guarda voluntaria de los niños, niñas y 

adolescentes residentes en su municipio, siempre que, con carácter previo, se delegue esta 
competencia por la Generalitat a petición de la propia entidad local. A tal fin, se deberá 
suscribir un convenio de colaboración donde se especifiquen las condiciones y 
características de esta delegación.

3. Las diputaciones provinciales prestarán a las entidades locales asistencia y 
cooperación jurídica, económica y técnica para ejercer las competencias recogidas en este 
artículo, en los términos previstos en la normativa de régimen local.

Artículo 170.  Ejercicio de las competencias de las entidades locales en materia de 
protección de la infancia y la adolescencia.

Las competencias de las entidades locales en materia de protección de la infancia y la 
adolescencia se ejercerán a través de los servicios de atención primaria de servicios 
sociales.

CAPÍTULO II
Cooperación, colaboración y coordinación administrativa

Artículo 171.  Colaboración interadministrativa.
La Generalitat y las entidades locales podrán establecer instrumentos jurídicos de 

colaboración entre sí y con otras administraciones, para el ejercicio de las competencias que 
les atribuye la presente ley.

Artículo 172.  Cooperación y coordinación interadministrativa.
1. Las distintas administraciones públicas con competencia en las materias que regula 

esta ley establecerán los cauces necesarios para una acción coordinada y conjunta.
2. En particular, en las actuaciones de prevención, protección y atención socioeducativa 

todas las administraciones están obligadas a:
a) Cooperar en la detección, notificación e intervención en las situaciones de 

desprotección infantil y adolescente, y colaborar para hacer efectivas las medidas jurídicas 
de protección que se adopten.

b) Cooperar, con los recursos disponibles, en la ejecución de las medidas judiciales que 
hayan de cumplir las personas menores de edad en conflicto con la ley.

c) Facilitar el ejercicio de las competencias de otras administraciones y entidades 
públicas, y prestarles la asistencia y el auxilio que precisen para ello, en especial en aquellos 
supuestos en los que la persona protegida o atendida, o su familia, mantenga vínculos en 
distintas demarcaciones territoriales de competencia o se traslade de una de ellas a otra.
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d) Impulsar el uso coordinado de las tecnologías de la información y la comunicación 
para facilitar la implantación de políticas integrales que aseguren los derechos de la infancia 
y adolescencia.

Artículo 173.  Colaboración y coordinación entre la Generalitat y las entidades locales.
1. La Generalitat prestará a las entidades locales la necesaria cooperación técnica y 

financiera para el efectivo cumplimiento de las funciones que le competen, en especial en la 
protección social y jurídica de niños, niñas y adolescentes, en la promoción de sus derechos 
y en la participación infantil.

2. La Generalitat ejercerá funciones de coordinación sobre la gestión de las entidades 
locales que realicen actuaciones en materia de atención, protección, e inclusión de niños, 
niñas y adolescentes y en materia de ejecución de las medidas adoptadas por los juzgados 
de menores.

Artículo 174.  Técnicas de coordinación interadministrativa para la promoción de los 
derechos y la protección de la infancia y la adolescencia.

1. En las diferentes demarcaciones territoriales en las que se estructura el sistema 
valenciano de servicios sociales se constituirán comisiones de coordinación para la 
promoción de los derechos y la protección de la infancia y la adolescencia, cuya composición 
y funciones se establecerán reglamentariamente, en las que participarán, al menos, 
representantes de los departamentos con competencias en educación, sanidad, servicios 
sociales y seguridad pública.

2. Los protocolos previstos en esta ley para la detección, notificación, valoración o 
intervención en situaciones de desprotección, así como aquellos otros que se implanten para 
garantizar la coherencia de las actuaciones públicas de promoción y defensa de los 
derechos de la infancia y la adolescencia, preverán expresamente mecanismos y 
procedimientos de coordinación interadministrativa.

Artículo 175.  Comisión Interdepartamental de Infancia y Adolescencia.
1. La Comisión Interdepartamental de Infancia y Adolescencia es el órgano colegiado 

adscrito a la conselleria con competencias en materia de promoción y protección de los 
derechos de este sector de población cuyo objeto es coordinar las acciones de los distintos 
departamentos del Consell que desarrollen actuaciones que incidan en dichos derechos.

2. Compete a la Comisión Interdepartamental de Infancia y Adolescencia, además de las 
funciones que específicamente se le atribuyan, evaluar y coordinar las actuaciones de la 
administración de la Generalitat en esta materia.

3. La Comisión Interdepartamental de Infancia y Adolescencia impulsará el uso 
coordinado para el desarrollo de las políticas integrales de su ámbito competencia, de las 
tecnologías de la información y la comunicación de la administración de la Generalitat

Artículo 176.  Colaboración con los órganos judiciales.
Las administraciones públicas colaborarán con los órganos judiciales para garantizar la 

mejor eficacia en la observancia y cumplimiento de la presente ley y de las normas de 
protección y defensa de los derechos de la infancia y la adolescencia.

Artículo 177.  Colaboración con el ministerio fiscal.
1. Las administraciones públicas colaborarán con el ministerio fiscal en su labor de 

defensa de los derechos y libertades de los niños, niñas y adolescentes.
2. A fin de facilitar al ministerio fiscal la superior vigilancia de la tutela, acogimiento o 

guarda de las niñas, niños y adolescentes, los órganos competentes de la Generalitat en 
materia de protección de la infancia y la adolescencia cumplirán, al menos, las siguientes 
obligaciones:

a) Comunicarle la resolución por la que estime improcedente la declaración de 
desamparo propuesta por una entidad local.
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b) Remitirle copia de todas las resoluciones administrativas relativas a la constitución, 
variación y cese de tutelas, guardas y acogimientos.

c) Remitirle informes justificativos de la situación de las personas protegidas que 
permanezcan en acogimiento residencial o acogimiento familiar temporal durante un periodo 
superior a dos años.

d) Darle cuenta de cualquier novedad de interés en las circunstancias de una persona 
protegida.

e) Facilitarle el acceso a las residencias u hogares y a cualquiera de sus dependencias, 
así como la consulta de los archivos, y atender los requerimientos y escritos relativos al 
ejercicio de sus funciones.

3. En materia de ejecución de las medidas judiciales impuestas por los juzgados de 
menores, el órgano competente de la Generalitat deberá comunicar al ministerio fiscal de 
forma inmediata los nuevos ingresos en residencias u hogares.

Artículo 178.  Colaboración de los cuerpos policiales.
1. La Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita a la Comunitat Valenciana prestará 

la cooperación y asistencia necesaria en la acción protectora y de forma especial, en la 
ejecución de las medidas administrativas acordadas. Así mismo, respaldarán y apoyarán, en 
las labores de vigilancia y seguridad, a las residencias u hogares de acogimiento y realizarán 
el acompañamiento y traslado de niños, niñas y adolescentes con medidas judiciales o con 
medidas jurídicas de protección, en los casos en que sea requerida su colaboración.

2. Los cuerpos de policía local colaborarán en la acción protectora dentro del ejercicio de 
las funciones que tienen atribuidas legalmente.

CAPÍTULO III
Iniciativa social

Artículo 179.  Fomento de la iniciativa social.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana fomentarán la participación 

de la iniciativa social en la promoción y protección de los derechos de la infancia y la 
adolescencia.

2. A tal fin, la Generalitat podrá realizar, entre otras las siguientes funciones:
a) Difundir, reconocer o subvencionar las iniciativas que contribuyan a hacer efectivos 

estos derechos.
b) Establecer cauces para la participación social en el diseño de las políticas públicas en 

la materia.

Artículo 180.  Entidades colaboradoras en la ejecución de medidas de justicia juvenil y la 
protección de la infancia y la adolescencia.

1. Son entidades colaboradoras en la ejecución de medidas de justicia juvenil y la 
protección de la infancia y la adolescencia, las asociaciones, fundaciones, cooperativas y 
demás entidades sin ánimo de lucro que realicen alguna de las siguientes actividades:

a) Actividades de apoyo y prevención, encaminadas a prevenir posibles situaciones de 
desprotección social de niños, niñas o adolescentes; a prestar la atención e intervención 
social, educativa, sanitaria, psicopedagógica o jurídica que puedan requerir; y a favorecer la 
inclusión social, autonomía personal, e inserción laboral de las personas menores de edad 
en conflicto con la ley.

b) Actividades de guarda de niños, niñas y adolescentes en acogimiento residencial.
c) Actividades de intervención, que consistirán en la formación, la valoración, el 

acompañamiento o la supervisión técnica de familias acogedoras, adoptivas o preadoptivas, 
o en el desarrollo de actuaciones técnicas para mejorar las condiciones familiares y sociales 
de las personas protegidas.

d) Actividades de promoción de la autonomía, a través de programas de preparación 
para la vida independiente a los que se refiere el artículo 122 de esta ley.
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e) Actividades socioeductivas, consistentes en el internamiento o en la intervención 
técnica para la ejecución de las medidas impuestas por los Juzgados de Menores.

f) Actividades para facilitar el derecho de niñas, niños y adolescentes a relacionarse con 
sus familiares en situaciones de interrupción de la convivencia.

2. Las entidades colaboradoras habrán de reunir, además de los requisitos que, con 
carácter general exige la normativa de servicios sociales, los siguientes:

a) Tener entre sus fines estatutarios, o contemplados en los documentos constitutivos, la 
atención o la protección de la infancia o adolescencia, o la promoción y defensa de sus 
derechos.

b) Disponer de los medios materiales y personales necesarios para el desarrollo de la 
actividad y de la habilitación administrativa que, en su caso, se requiera para ejercerla.

3. Las entidades reguladas en este artículo podrán participar en la provisión de 
prestaciones públicas de servicios sociales dirigidas a la infancia y a la adolescencia 
mediante acuerdos de acción concertada o a través de las fórmulas establecidas en la 
normativa sobre contratos del sector público.

4. Las entidades colaboradoras desarrollarán sus actuaciones bajo la coordinación de la 
administración competente en cada una de estas materias y de acuerdo con lo previsto en 
los instrumentos de planificación recogidos en esta ley y en sus normas de desarrollo.

TÍTULO VI
Órganos de garantía de los derechos y de participación

CAPÍTULO I
Observatorio Valenciano de la Infancia y la Adolescencia

Artículo 181.  Observatorio Valenciano de la Infancia y la Adolescencia.
1. El Observatorio Valenciano de la Infancia y la Adolescencia es el órgano colegiado 

superior de participación en materia de infancia y adolescencia, adscrito al órgano directivo 
de la Generalitat con competencias en materia de infancia y adolescencia.

2. Las funciones de este órgano son:
a) El estudio y la detección del grado de cumplimiento y vulneración de los derechos de 

la infancia y la adolescencia de la Comunitat Valenciana y de las demandas sociales de este 
sector de población.

b) Recoger y recopilar, de forma sistemática y desagregada, los datos de la infancia y la 
adolescencia en la Comunitat Valenciana, desarrollando indicadores que permitan estudiar y 
analizar su situación y condiciones de vida de manera diacrónica, en colaboración con el 
Instituto Valenciano de Estadística y cualesquiera otras entidades susceptibles de aportar 
dichos indicadores.

c) La promoción, sensibilización y difusión de los derechos de la infancia y la 
adolescencia en el conjunto de la sociedad, incluida la propia infancia y adolescencia.

d) El seguimiento y evaluación de la Estrategia valenciana de infancia y adolescencia y 
demás políticas sociales que afecten a la infancia y la adolescencia en la Comunitat 
Valenciana.

e) Asesorar, informar y formular propuestas y recomendaciones sobre líneas estratégicas 
y prioridades de actuación en esta materia a los órganos de la administración de la 
Generalitat.

f) Realizar estudios, investigaciones, informes técnicos y publicaciones sobre la situación 
del cumplimiento y vulneración de los derechos de la infancia y la adolescencia y su 
bienestar social, así como del impacto social y personal de las políticas y medidas dirigidas a 
la infancia y la adolescencia.

g) Mantener relaciones de cooperación e información con otras instituciones y órganos 
análogos de ámbito estatal, autonómico, local o, en su caso, internacional.
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h) Valorar y proponer mejoras del sistema autonómico de protección y del sistema de 
justicia juvenil.

i) Las funciones que normativamente se establezcan para la participación social en la 
planificación, programación y ordenación del sector de la infancia y adolescencia en el 
ámbito de los servicios sociales.

j) Aquellas otras funciones que expresamente le sean atribuidas por los órganos de la 
administración de la Generalitat.

3. Su composición, recursos y régimen de funcionamiento se desarrollarán por medio de 
un reglamento.

4. El Observatorio Valenciano de la Infancia y la Adolescencia hará públicos los datos, 
informes y estudios que reflejen la situación de los derechos de la infancia y la adolescencia 
en la Comunitat Valenciana. Estos datos deberán de ser accesibles y contar con una versión 
adaptada y amigable para la infancia y servir de base para el diseño y evaluación de 
políticas públicas en la materia, así como para la articulación y dotación presupuestaria de 
ayudas y prestaciones sociales autonómicas y municipales.

5. La composición de este órgano se ajustará a los siguientes principios:
a) Representatividad: han de formar parte del mismo las entidades y asociaciones 

manifiestamente representativas de la ciudadanía y las del ámbito de infancia y 
adolescencia, así como los agentes económicos y sociales más representativos de la 
Comunitat Valenciana. La composición debe respetar la diversidad de la sociedad.

b) Pluralidad: dará cabida, de forma equilibrada, a los diversos valores o intereses 
territoriales, sociales o sectoriales existentes en su ámbito de actuación.

c) Accesibilidad: su reglamento debe establecer mecanismos que garanticen el acceso 
puntual de grupos o personas, aunque no estén formalmente asociados al mismo, si es 
objetivamente necesario debido a la materia que se debate.

d) Participación infantil y adolescente: deberá contar con representación de niñas, niños 
y adolescentes y dar cabida, de forma equilibrada, a los diversos rangos de edad y a las 
diferentes expresiones de la diversidad.

e) Paridad de género: en su composición se deberá garantizar la paridad entre hombres 
y mujeres.

CAPÍTULO II
Consejo de Infancia y Adolescencia de la Comunitat Valenciana

Artículo 182.  Consejo de Infancia y Adolescencia de la Comunitat Valenciana.
1. El Consejo de Infancia y Adolescencia de la Comunitat Valenciana, que estará adscrito 

a la conselleria con competencia en materia de derechos de la infancia y la adolescencia, es 
el órgano mediante el cual la Generalitat hace efectivo el derecho de niños, niñas y 
adolescentes a ser escuchados colectivamente en los asuntos que les conciernen.

2. Este consejo desempeñará las siguientes funciones:
a) Proponer a los órganos de la Generalitat iniciativas para promover los derechos de la 

infancia y la adolescencia o atender otras necesidades de este sector de población.
b) Colaborar con los órganos de la administración del Consell y con el Observatorio 

Valenciano de Infancia y la Adolescencia en el ejercicio de sus funciones, actuando como 
cauce de comunicación de las opiniones de niños, niñas y adolescentes, sin perjuicio de los 
procedimientos de consulta directa que estos puedan llevar a cabo.

c) Participar en la elaboración, seguimiento y evaluación de la Estrategia valenciana de 
infancia y adolescencia.

d) Ser consultado respecto de los proyectos normativos, planes y programas de la 
Generalitat que afecten a la infancia y la adolescencia y, en particular, respecto de la 
Estrategia valenciana de infancia y adolescencia.

e) Cualquier otra función que se le atribuya en esta ley o en otras normas.
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3. El régimen de funcionamiento y la composición de este órgano se establecerá 
reglamentariamente, si bien deberá respetar los siguientes principios en cuanto a su 
composición:

a) Representatividad: sus integrantes procederán de órganos locales o sectoriales de 
participación infantil y adolescente, de los que actuarán como portavoces.

b) Pluralidad: dará cabida, de forma equilibrada, a los diversos rangos de edad, valores e 
intereses territoriales, sociales o sectoriales de la población a la que representa.

c) Paridad de género: en su composición se deberá garantizar la paridad entre varones y 
mujeres.

d) Diversidad funcional o discapacidad: en su composición se deberá contemplar la 
equidad para conseguir la igualdad de los niños, niñas y adolescentes con diversa 
capacidad.

4. Para cumplir con sus funciones habrá de disponer de información sobre las cuestiones 
objeto de consulta en un formato y contenido adaptado a la infancia.

CAPÍTULO III
Órganos colegiados para la protección de la infancia y la adolescencia

Artículo 183.  Comisión de Protección de la Infancia y la Adolescencia.
1. La Comisión de Protección de la Infancia y la Adolescencia es el órgano adscrito a los 

servicios territoriales de la conselleria competente para la protección de la infancia y la 
adolescencia mediante el que se garantiza el carácter colegiado e interdisciplinar de las 
decisiones en esta materia.

2. Este órgano desempeñará las siguientes funciones:
a) Formular las propuestas de resolución y adoptar los acuerdos que le atribuye la 

presente ley y su normativa de desarrollo.
b) Informar previamente los actos de disposición que se adopten respecto del patrimonio 

de las personas menores de edad tuteladas por la Generalitat y asesorar a los órganos que 
ejercen su tutela sobre las restantes cuestiones relativas a las funciones tutelares que estos 
les consulten.

c) Cualquier otra función que le atribuya el ordenamiento en materia de protección de la 
infancia y la adolescencia.

3. El régimen de funcionamiento y la composición de esta comisión se determinará 
reglamentariamente, de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Estarán representadas las distintas administraciones que, en el ámbito territorial de la 
Comisión, tengan competencia para el ejercicio de la acción protectora.

b) Únicamente podrán forma parte de este órgano personas empleadas públicas de 
dichas administraciones o personas expertas en infancia y adolescencia.

c) Entre sus miembros, determinados conforme a la regla anterior, habrá profesionales 
de distintas disciplinas, de manera que pueda valorarse adecuadamente el interés de las 
personas protegidas.

d) En su composición se garantizará la paridad entre hombres y mujeres.
e) Se limitará la duración del mandato y se excluirán las designaciones sucesivas de 

quienes no formen parte de este órgano en razón de su cargo.

Artículo 184.  Comisión de Adopción y Alternativas Familiares.
1. La Comisión de Adopción y Alternativas Familiares es el órgano, adscrito a la 

conselleria con competencia en materia de la infancia y la adolescencia, mediante el que se 
garantiza el carácter colegiado e interdisciplinar de las decisiones relativas a la adopción o a 
otras medidas estables de integración familiar.

2. Este órgano desempeñará las siguientes funciones:
a) Acordar las medidas y declaraciones que le atribuye la presente ley y su normativa de 

desarrollo.
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b) Asesorar a los órganos directivos de la Generalitat en aquellas cuestiones relativas a 
la adopción y a las restantes medidas de integración familiar de las personas menores de 
edad sobre las que estos les consulten.

c) Cualquier otra función que le atribuya el ordenamiento.
3. El régimen de funcionamiento y la composición de esta comisión se determinará 

reglamentariamente, de acuerdo con los siguientes criterios:
a) Únicamente podrán forma parte de este órgano altos cargos, personas empleadas 

públicas o personas expertas en infancia y adolescencia.
b) Entre sus miembros, determinados conforme a la regla anterior, habrá profesionales 

de distintas disciplinas, de manera que pueda valorarse adecuadamente el interés de las 
personas protegidas.

c) En su composición se garantizará la paridad entre hombres y mujeres.
d) Se limitará la duración del mandato y se excluirán las designaciones sucesivas de 

quienes no formen parte de este órgano en razón de su cargo.

TÍTULO VII
Régimen sancionador

CAPÍTULO I
Sujetos responsables

Artículo 185.  Sujetos responsables.
Serán responsables las personas físicas o jurídicas que, de manera dolosa o culposa, 

cometan las acciones u omisiones constitutivas de infracciones tipificadas en esta ley, así 
como aquellas que induzcan o cooperen en su comisión.

CAPÍTULO II
Infracciones y sanciones

Artículo 186.  Infracciones administrativas.
Son infracciones administrativas en materia de protección de los derechos de la infancia 

y adolescencia, las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley.
Las infracciones administrativas tipificadas en esta Ley se clasifican en leves, graves y 

muy graves.

Artículo 187.  Infracciones leves.
Constituye infracción leve cualquiera de las tipificadas como infracciones graves o muy 

graves en la presente ley, cuando de ella no se deriven perjuicios físicos o psicológicos para 
personas menores de edad.

Artículo 188.  Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves:
1. No escuchar, las autoridades o el personal de la administración, a una persona menor 

de edad antes de dictar una resolución, cuando su audiencia esté prevista expresamente en 
un procedimiento administrativo que le afecte.

2. No observar, el centro o personal sanitario, los procedimientos establecidos mediante 
protocolo o reglamento para cumplir la obligación legal de identificar a una persona recién 
nacida.

3. Difundir a través de los medios de comunicación social, o de cualquier otro medio que 
permita el acceso público, la imagen, identidad o datos personales de niños, niñas o 
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adolescentes, cuando suponga una intromisión ilegítima en su honor, imagen e intimidad, 
aunque se cuente con su consentimiento o el de sus representantes legales.

4. Incumplir, las personas progenitoras o quienes les sustituyan en el ejercicio de las 
funciones propias de la patria potestad, el deber de velar para que un niño, niña o 
adolescente a su cargo curse de manera real y efectiva la enseñanza obligatoria, cuando 
dicho incumplimiento motive una inasistencia reiterada que, de acuerdo con la normativa 
reglamentaria, constituya absentismo escolar.

5. Permitir que los niños, niñas y adolescentes asistan o participen en espectáculos que 
tienen prohibidos o restringidos por la presente ley.

6. Permitir que los niños, niñas y adolescentes realicen aquellas actividades que tiene 
prohibidas o restringidas por la presente ley o incumplir las obligaciones que esta impone 
para garantizar que no accedan a contenidos o servicios perjudiciales.

7. Incumplir alguna de las prohibiciones o restricciones de venta, dispensación o 
suministro de productos o sustancias a personas menores de edad contenidas en esta ley.

8. No observar las reglas contenidas en esta ley en materia de programación infantil y en 
materia de publicidad dirigida a niños, niñas y adolescentes.

9. Incumplir alguno de los deberes de notificación, reserva y colaboración establecidos 
en el capítulo I del título III de esta ley y en la Ley orgánica 1/1996.

10. Incumplir las resoluciones administrativas que se dicten en materia de protección de 
la infancia y la adolescencia o impedir su ejecución.

11. Impedir el acceso a los puntos de encuentro familiar, a los centros de protección de la 
infancia y la adolescencia, o a los centros atención socioeducativa de personas menores de 
edad en conflicto con la ley, a las personas funcionarias que tengan encomendada su 
supervisión y control.

12. No atender los requerimientos que efectúen las personas funcionarias en el ejercicio 
de sus funciones de supervisión y control de los puntos de encuentro familiar, de los centros 
de protección de la infancia y la adolescencia, o de los centros atención socioeducativa de 
personas menores de edad en conflicto con la ley.

13. Aplicar, la dirección o el personal de las residencias de acogimiento o 
socioeducativos, las medidas correctoras o disciplinarias o de limitación de sus derechos, a 
los niños, niñas o adolescentes, sin sujeción a lo dispuesto al respecto por su normativa 
reguladora.

14. Ejercer la guarda de personas menores de edad en residencias u hogares de 
acogimiento o en residencias socioeducativas para personas menores de edad en conflicto 
con la ley sin la habilitación administrativa requerida.

15. Realizar actividades de mediación en la adopción internacional sin estar acreditado 
para ello.

16. Incumplir, los organismos acreditados para la adopción internacional, las funciones 
que deben realizar de acuerdo con la normativa en materia de adopción internacional y lo 
estipulado en el contrato con las personas que se ofrecen para la adopción.

17. No facilitar, las personas adoptantes, a la entidad pública de protección de la infancia 
y la adolescencia española, o al organismo acreditado, la información, documentación y 
entrevistas necesarias para la emisión de los informes de seguimiento postadoptivo exigidos 
por la autoridad competente del país de origen de la persona adoptada, o incumplir otras 
obligaciones, económicas o materiales, necesarias para que dichos informes puedan ser 
recibidos por tal autoridad extranjera en el tiempo y la forma requeridos.

18. No realizar, en el tiempo previsto, los trámites postadoptivos a que vengan obligados 
las personas adoptantes por la legislación del país de origen de sus hijos o hijas adoptivos.

19. Fomentar prácticas de exclusión, discriminación o no remoción de obstáculos para la 
igualdad de oportunidades de niñas, niños y adolescentes con diversidad funcional o 
discapacidad en procesos de acogimiento familiar o de adopción.

Artículo 189.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
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1. La reincidencia en infracciones graves, por comisión, en el término de tres años, de 
más de una infracción de la misma naturaleza, cuando así haya sido declarado por 
resolución firme en vía administrativa.

2. Las acciones y omisiones consistentes en infracciones graves, cuando de ellas se 
deriven daños o perjuicios, de carácter irreversible para los derechos de la persona menor 
de edad.

3. Entregar o recibir a una persona menor de edad, eludiendo los procedimientos legales 
de la adopción, sin que medie compensación económica, con la finalidad de establecer una 
relación análoga a la de filiación, o intermediar en esta entrega.

4. Proporcionar quienes tengan atribuido el ejercicio de la guarda de una persona menor 
de edad protegida, un trato degradante que afecte a su dignidad, así como vulnerar, 
causándole un perjuicio, los derechos que tiene reconocidos en el capítulo I, del título III de 
esta ley y en la Ley orgánica 1/1996.

Artículo 190.  Prescripción.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley prescribirán:
a) Las leves, al año.
b) Las graves, a los tres años.
c) Las muy graves, a los cinco años.
2. Las sanciones impuestas por infracciones tipificadas en esta ley prescribirán:
a) Las leves, al año.
b) Las graves, a los tres años.
c) Las muy graves, a los cinco años.

Artículo 191.  Sanciones administrativas.
Las infracciones administrativas tipificadas en esta ley serán sancionadas de la forma 

siguiente:
1. Las infracciones leves, con amonestación por escrito o multa de 300 euros a 6.000 

euros.
2. Las infracciones graves, con multa de 6.000,01 euros a 60.000 euros. Con carácter 

accesorio a la sanción pecuniaria, podrá imponerse alguna de las siguientes:
a) El cierre total o parcial de la residencia u hogar de acogimiento o socioeducativo, 

hasta un año.
b) Prohibición de acceder a la financiación pública durante un período de hasta un año.
c) Difusión pública de la sanción impuesta en las condiciones fijadas por la autoridad 

sancionadora, cuando el responsable de la infracción sea algún medio de comunicación 
social

d) Prohibición de hasta un año, para el ejercicio de actividades en el ejercicio de las 
cuales se haya cometido la infracción.

3. Las infracciones muy graves, con multa de 60.000,01 a 600.000 euros. Con carácter 
accesorio a la sanción pecuniaria, podrá imponerse alguna de las siguientes:

a) Prohibición de acceder a la financiación pública durante un período de hasta tres 
años.

b) Difusión pública de la sanción impuesta en las condiciones fijadas por la autoridad 
sancionadora, cuando el responsable de la infracción sea algún medio de comunicación 
social.

c) Cierre temporal total o parcial de centro o servicio por un período máximo de tres 
años, o cierre definitivo total o parcial del centro o servicio. Cuando se trate de cierre 
definitivo, implicará la revocación de la autorización administrativa correspondiente.

d) Prohibición de hasta cinco años para el ejercicio de actividades o el desempeño de 
cargo, en el ejercicio de los cuales se haya cometido la infracción.

4. Las cuantías de las sanciones previstas en este artículo podrán ser revisadas por 
decreto del Consell, para mantener su proporcionalidad.
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5. Los ingresos derivados de las sanciones establecidas en la presente ley se destinarán 
a programas de gastos con impacto directo en los derechos de la infancia y la adolescencia.

Artículo 192.  Graduación de las sanciones administrativas.
La graduación de las sanciones establecidas en este artículo, atenderá especialmente a 

los siguientes criterios:
1. El grado de culpabilidad o la existencia de intencionalidad.
2. La continuidad o persistencia en la conducta infractora.
3. La naturaleza de los perjuicios causados, atendiendo a las condiciones de madurez, 

edad y vulnerabilidad de las personas afectadas y a su número.
4. La reincidencia, por comisión en el término de un año de más de una infracción de la 

misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución firme en vía administrativa.
5. El beneficio obtenido por la persona infractora.
6. El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos realizados por la 

administración.
7. La reparación espontánea de los daños causados, el cumplimiento voluntario de la 

legalidad o la subsanación de las deficiencias por la persona infractora a iniciativa propia, 
antes de la resolución del expediente sancionador.

CAPÍTULO III
Procedimiento sancionador

Artículo 193.  Órganos competentes.
Corresponderá resolver el procedimiento sancionador e imponer las sanciones previstas 

en este título a los siguientes órganos administrativos:
1. Al órgano que tenga atribuida la potestad disciplinaria respecto de la persona 

infractora, en el caso de las infracciones leves, graves y muy graves que se deriven de la 
conducta tipificada en el artículo 188.1.

2. Al órgano de la Generalitat que tenga atribuida la potestad sancionadora en materia 
de ordenación y asistencia sanitaria, en el caso de las infracciones leves, graves y muy 
graves que se deriven de la conducta tipificada en el número 2 del artículo 188.

3. Al órgano de la Generalitat que tenga atribuida la potestad sancionadora en materia 
audiovisual, en el caso de las infracciones leves, graves y muy graves que se deriven de la 
conducta tipificada en los números 3 y 6 del artículo 188.

4. Al órgano de la Generalitat que tenga atribuida la potestad sancionadora en materia 
de educación, en el caso de las infracciones leves, graves y muy graves que se deriven de la 
conducta tipificada en el artículo 188.4.

5. Al órgano de la Generalitat que tenga atribuida la potestad sancionadora en materia 
de espectáculos, en el caso de las infracciones leves, graves y muy graves que se deriven 
de la conducta tipificada en el artículo 188.5.

6. Al órgano de la Generalitat que tenga atribuida la potestad sancionadora en materia 
de consumo, en el caso de las infracciones leves, graves y muy graves que se deriven de las 
conductas tipificadas en los números 7 y 8 del artículo 188.

7. Al órgano de la Generalitat que tenga atribuida la potestad sancionadora en materia 
de protección infancia y adolescencia, en las restantes infracciones contempladas en esta 
ley.

Artículo 194.  Plazo máximo para resolver y caducidad.
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución expresa en los procedimientos 

sancionadores seguidos por las infracciones previstas en esta ley será de un año desde que 
se dicte la resolución de inicio.

Si transcurrido dicho plazo, no se hubiese dictado y notificado resolución expresa, se 
producirá la caducidad del procedimiento, con los efectos previstos en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.
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Artículo 195.  Medidas cautelares.
El órgano que resulte competente de acuerdo con el artículo 56 de Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, podrá 
adoptar, antes o después del inicio de la instrucción, de forma motivada y con carácter 
cautelar, cualquier medida provisional previstas en la legislación de procedimiento 
administrativo común que sea necesaria para asegurar la eficacia de la resolución que 
pudiera recaer, y el buen fin del procedimiento, así como para evitar la persistencia de los 
efectos de la infracción.

Disposición adicional primera.  Prioridad en los presupuestos de la Generalitat.
En cumplimiento del principio de prioridad presupuestaria establecido en el artículo 3 de 

esta ley, los programas presupuestarios de gasto de la Generalitat con impacto directo en los 
derechos de la infancia y la adolescencia se incrementarán en cada ejercicio, como mínimo, 
en un porcentaje igual al incremento medio del presupuesto de gasto en su conjunto.

Disposición adicional segunda.  Día de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia.
La Generalitat y las entidades locales, en sus respectivos ámbitos, promoverán la 

celebración anual del Día de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia, en la fecha 
determinada por la Asamblea General de Naciones Unidas.

Disposición adicional tercera.  Cobertura de puestos de trabajo de atención a la infancia y 
a la adolescencia en la Generalitat.

Para hacer efectiva la garantía de una atención de calidad a la infancia y la 
adolescencia, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 88 de esta ley respecto de la 
cobertura de puestos de trabajo, en el ámbito de la Generalitat se consideran de atención 
directa a la infancia y la adolescencia todos los puestos de trabajo relacionados con la 
protección de personas menores de edad o con la atención socioeducativa de personas 
menores de edad en conflicto con la ley, o con la tramitación y expedición de los títulos de 
familias numerosas o monoparentales, adscritos tanto a servicios centrales como 
territoriales.

Disposición adicional cuarta.  Regulación del servicio de las madres de día y casas nido.
En el plazo máximo de doce meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, el Consell 

regulará reglamentariamente el servicio de las casas nido y las madres de día.

Disposición transitoria primera.  Exigibilidad del requisito de acreditación.
El requisito de acreditación de las residencias u hogares, establecido en el artículo 139.2 

de esta ley, no será exigible hasta el momento que se determine en la normativa que regule 
su procedimiento de concesión.

Disposición transitoria segunda.  Residencias socioeducativas cuya titularidad o gestión 
no corresponde a la Generalitat.

Los servicios de las residencias socioeducativas para personas menores de edad en 
conflicto con la ley cuya gestión no corresponda, a la entrada en vigor de esta ley, a la 
Generalitat, continuarán prestándose por el mismo medio hasta que se extinga el contrato o 
el instrumento jurídico que les sirva de cobertura jurídica. La gestión pública de estas 
residencias se implantará progresivamente en un plazo de doce años desde su entrada en 
vigor, periodo en el que podrán contratarse o concertarse con otras entidades públicas o 
privadas sin ánimo de lucro.
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Disposición transitoria tercera.  Ejercicio de las competencias de la Comisión de 
Protección de la Infancia y la Adolescencia y de la Comisión de Adopción y Alternativas 
Familiares.

En tanto no entre en vigor las disposiciones reglamentarias que determinen su 
composición y régimen de funcionamiento, las competencias atribuidas en esta ley a la 
Comisión de Protección de la Infancia y la Adolescencia serán ejercidas por la Comisión 
Técnica de Medidas de Protección Jurídica del Menor, y las que se atribuyen a la Comisión 
de Adopción y Alternativas Familiares las ejercerá el Consejo de Adopción de Menores de la 
Generalitat.

Disposición derogatoria única.  Cláusula derogatoria.
1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que contradigan lo 

dispuesto en la presente ley, y, de forma especial, la Ley 12/2008, de 3 de julio de 2008, de 
la Generalitat, de Protección integral de la Infancia y la Adolescencia de la Comunitat 
Valenciana, la Ley 13/2008, de 8 de octubre, de la Generalitat, reguladora de los Puntos de 
Encuentro Familiar de la Comunitat Valenciana, y el Decreto 23/2010, de 22 de enero, del 
Consell, por el que se desarrolla el Observatorio Permanente de la Familia e Infancia de la 
Comunitat Valenciana.

2. Continuarán vigentes en todo aquello que no se oponga a lo previsto en la presente 
ley: el Decreto 93/2001, de 22 de mayo, del Consell, por el que se aprobó el Reglamento de 
medidas de protección jurídica del menor en la Comunitat Valenciana, el Decreto 62/2012, 
de 13 de abril, del Consell, por el que se regulan los órganos territoriales de coordinación en 
el ámbito de la protección de menores de la Comunitat Valenciana, el Decreto 65/2011, de 27 
de mayo, del Consell, por el que se regula el Consejo de Adopción de Menores de la 
Generalitat; y la Orden de 19 de junio de 2003, de la Conselleria de Bienestar Social, por la 
que se regula la tipología y condiciones materiales y de funcionamiento de los centros de 
protección de menores en la Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.  Modificación de la Ley 14/2008, de 18 de noviembre de 2008, 
de la Generalitat, de asociaciones de la Comunitat Valenciana.

El artículo 55 de la Ley 14/2008, de 18 de noviembre de 2008, de la Generalitat, de 
asociaciones de la Comunitat Valenciana, queda redactado como sigue:

Artículo 55.  Asociaciones infantiles y juveniles.
1. Son asociaciones infantiles y juveniles aquellas cuya finalidad sea la 

promoción, inclusión participación activa, ocio educativo o defensa de los derechos 
de la infancia, la adolescencia o la juventud.

2. Las asociaciones infantiles y juveniles se rigen por la presente ley y por las 
siguientes reglas:

a) La condición de asociado o asociada se pierde al cumplir los treinta años. Los 
estatutos pueden establecer que las personas que, en el momento de cumplir treinta 
años, ostenten cargos en el órgano de representación no pierdan dicha condición 
hasta finalizar su mandato.

b) En el acto de constitución deberá participar necesariamente, al menos, una 
persona con plena capacidad de obrar.

c) Las funciones de representación han de ser ejercidas por una persona mayor 
de edad o menor emancipada. Las asociaciones que no tengan, como mínimo, dos 
personas mayores de edad o menores emancipadas en el órgano de representación 
deben disponer del apoyo de un órgano adjunto, elegido por la asamblea general e 
integrado por un mínimo de dos personas mayores de edad o menores 
emancipadas, que no han de ser necesariamente asociadas, a fin de suplir, 
cualquiera de ellas, la falta de capacidad de obrar de las personas que forman parte 
de los órganos de la asociación en todos los casos que sea necesario. La 
constitución inicial y las siguientes renovaciones totales o parciales del órgano 
adjunto deben ser comunicadas al registro para su debida constancia.
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d) No obstante lo dispuesto en la letra c, las personas menores de edad que 
pertenezcan a los órganos directivos, de conformidad con lo establecido en los 
estatutos, pueden actuar ante las administraciones públicas para el ejercicio de los 
derechos que confiere a tales asociaciones el ordenamiento administrativo.

e) En la denominación de estas asociaciones deben constar las expresiones 
«infantil»,«de niños y niñas», «juvenil» o «de jóvenes», o cualquier otra similar.

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 20 de la Ley 10/2014, de 29 de 
diciembre, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana.

El apartado 1 del artículo 20 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de 
salud de la Comunitat Valenciana, queda redactado como sigue:

1. La Generalitat ajustará el ejercicio de sus competencias en materia sanitaria a 
criterios de participación democrática de la ciudadanía, a través de la participación de 
los diferentes colectivos con intereses en la materia, tales como las organizaciones 
sindicales y empresariales, las organizaciones de consumidores, usuarios y vecinos, 
los colegios profesionales o las asociaciones de pacientes y personas usuarias, de 
familiares, de personas con discapacidad y de voluntariado, de defensa de los 
derechos de la infancia y adolescencia y sociedades científicas.

Disposición final tercera.  Modificación del artículo 43 de la Ley 10/2014, de 29 de 
diciembre, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana.

El artículo 43 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de salud de la 
Comunitat Valenciana, queda redactado como sigue:

Artículo 43.  Derecho al consentimiento informado.
1. Toda actuación en el ámbito de la salud de un paciente necesita el 

consentimiento libre y voluntario de la persona afectada una vez que, recibida la 
información asistencial, con la suficiente antelación y en formato accesible y 
comprensible, haya valorado las opciones propias del caso.

2. El consentimiento será verbal, por regla general. Sin embargo, se prestará por 
escrito en los casos de intervención quirúrgica, procedimientos diagnósticos y 
terapéuticos invasores y, en general, ante la aplicación de procedimientos que 
supongan riesgos o inconvenientes de notoria y previsible repercusión negativa 
sobre la salud del paciente.

3. El consentimiento deberá recabarse por el profesional sanitario responsable de 
la intervención quirúrgica, diagnóstica o terapéutica. La persona afectada podrá 
libremente retirar por escrito su consentimiento en cualquier momento

4. El consentimiento se otorgará por representación o sustitución en los 
supuestos y condiciones previstos en la legislación básica estatal y podrá ser retirado 
en cualquier momento en interés de la persona afectada:

a) Cuando el paciente no sea capaz de tomar decisiones, a criterio del médico 
responsable de su asistencia, o su estado físico o psíquico no le permita hacerse 
cargo de su situación y carezca de representante legal, el orden de prelación de las 
personas vinculadas al mismo para prestar el consentimiento informado por 
sustitución o representación será el siguiente: el cónyuge no separado legalmente o 
el miembro de la unión de hecho formalizada de conformidad con lo establecido en la 
legislación vigente o, en su defecto, el familiar de grado más próximo y, dentro del 
mismo grado, el de mayor edad. No obstante, si el paciente hubiera designado 
previamente por escrito o de forma indubitada a una persona a efectos de la emisión 
en su nombre del consentimiento informado, corresponderá a ella la preferencia.

b) Cuando el paciente tenga judicialmente modificada su capacidad de obrar, el 
derecho corresponde a su representante legal, quien deberá acreditar de forma clara 
e inequívoca su condición y ejercerlo con respeto a la extensión y límites de dicha 
modificación, impuestos en la sentencia.
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c) Cuando el paciente menor de edad no sea capaz intelectual ni 
emocionalmente de comprender el alcance de la intervención. En este caso, el 
consentimiento lo dará su representante legal, después de haber escuchado su 
opinión conforme a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley orgánica 1/1996, de 15 de 
enero, de protección jurídica del menor.

Cuando se trate de personas menores de edad emancipadas o con dieciséis 
años cumplidos, no cabe prestar el consentimiento por representación. Sin embargo, 
en caso de actuación de grave riesgo, según el criterio del facultativo, los padres y 
madres y sus representantes legales serán informados y su opinión será tenida en 
cuenta para la toma de la decisión correspondiente.

5. Si las personas progenitoras están separadas o divorciadas y, en virtud de 
sentencia judicial o auto de medidas provisionales, la patria potestad corresponde a 
ambos, el consentimiento informado deberá prestarse conjuntamente. En los casos 
de urgencia vital o decisiones diarias poco trascendentes o rutinarias en la vida de la 
persona menor de edad, bastará con el consentimiento del que esté presente. 
Cuando falte consenso entre ambas personas, y siempre que se ponga en riesgo la 
salud de la persona menor de edad, se pondrán los hechos en conocimiento del 
ministerio fiscal.

6. En caso de conflicto entre la voluntad del paciente menor de edad, pero con 
capacidad natural de juicio y de discernimiento, y la de sus personas progenitoras o 
representantes legales, el médico se acogerá a lo dispuesto en la legislación civil en 
la materia. Asimismo, cuando las decisiones, acciones u omisiones de los padres o 
representantes legales puedan presumirse contrarias a los intereses de la persona 
menor de edad o incapacitada, deberán ponerse los hechos en conocimiento de la 
autoridad competente en virtud de lo dispuesto en la legislación civil, salvo que, por 
razones de urgencia, no fuere posible recabar la autorización judicial, en cuyo caso el 
personal sanitario adoptará las medidas necesarias en salvaguarda de la vida o 
salud del paciente amparado por las causas de justificación de cumplimiento de un 
deber y de estado de necesidad.

7. En los supuestos de interrupción voluntaria del embarazo, de ensayos clínicos 
y de prácticas de reproducción asistida, se actuará según lo establecido en la 
normativa específica que le sea de aplicación y en la legislación civil.

8. Constituyen excepciones a la exigencia de consentimiento informado las 
previstas en la legislación básica estatal, así como aquellas situaciones en que no 
fuera posible el consentimiento por representación o sustitución por no existir 
representante legal o personas vinculadas al paciente o bien porque estos se 
negasen injustificadamente a prestarlo, de forma que ocasionen un riesgo grave para 
la salud del paciente y siempre que se deje constancia de ello por escrito. Una vez 
superadas dichas circunstancias se procederá a informar al paciente.

9. La información previa al consentimiento se facilitará con la antelación 
suficiente y, en todo caso, al menos veinticuatro horas antes del procedimiento 
correspondiente, siempre que no se trate de actividades urgentes. En ningún caso se 
dará información al paciente cuando esté adormecido ni con sus facultades mentales 
alteradas, ni tampoco cuando se encuentre ya dentro del quirófano o la sala donde 
se practicará el acto médico o el diagnóstico.

Disposición final cuarta.  Modificación del artículo 58 de la Ley 10/2014, de 29 de 
diciembre, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana.

El artículo 58 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de salud de la 
Comunitat Valenciana, queda redactado como sigue:

Artículo 58.  Derechos en situación de vulnerabilidad.
1. La Generalitat desarrollará actividades para garantizar la promoción, 

prevención, atención holística y temprana, rehabilitación e integración mediante 
recursos ambulatorios, de día, hospitalarios, residenciales y unidades especializadas 
para atender las necesidades de las personas con discapacidad, enfermedades 
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crónicas o mentales. Para ello, se elaborarán planes individualizados de atención y 
programas diseñados y ejecutados por equipos interdisciplinares.

2. La conselleria competente en materia de sanidad garantizará a las personas 
menores de edad con enfermedades crónicas, que precisan de una atención de 
diferentes especialidades clínicas, y siempre que organizativamente sea posible, la 
atención en el mismo día de las diferentes consultas programadas.

3. En relación con la atención sanitaria de las personas menores de edad sobre 
las que se han adoptado medidas jurídicas de protección, se tendrá en cuenta lo 
siguiente:

a) La familia acogedora podrá elegir que la atención sanitaria de la persona 
menor de edad se realice en el mismo centro de salud al que esté adscrita la familia. 
A estos efectos, se reconoce a la familia acogedora como interlocutor válido en el 
proceso asistencial de la persona acogida.

b) Para aquellas personas menores de edad en desamparo que presenten algún 
tipo de discapacidad o diversidad funcional, se elaborará un protocolo específico que 
contendrá, además del reconocimiento médico para conocer su estado de salud, la 
determinación de los apoyos que necesitan, para su provisión o mantenimiento y de 
las prestaciones sociales que deban tramitarse de oficio para su reconocimiento, a fin 
de incorporar dicha información al plan individualizado de protección.

c) Se establecerá un protocolo de atención específico para personas menores de 
edad extranjeras no acompañados, con el fin de realizarles una exploración médica 
básica que permita conocer su estado de salud. La conselleria competente en 
materia de sanidad efectuará con carácter prioritario las pruebas necesarias para la 
determinación de la edad, conforme a la normativa vigente.

d) Dada la movilidad geográfica de este colectivo, y para que no quede al margen 
de las campañas de prevención, la conselleria competente en materia de sanidad 
incluirá a las residencias u hogares de acogimiento de personas menores de edad en 
dichas campañas.

e) Se establecerá un hospital y un centro de salud de referencia, especificando 
pediatra o médico de familia, para cada residencia u hogar de acogimiento de 
personas menores de edad de la red pública.

f) Hasta que se resuelva la forma en que se vaya a ejercer la guarda, se 
garantizará la permanencia en el hospital de la persona menor de edad hospitalizada 
en situación de desamparo, cuando la Generalitat haya asumido la tutela.

g) A las personas menores de edad, cuya guarda o tutela asuma la Generalitat, 
que no hayan seguido el programa de supervisión de la salud infantil o cuya 
participación en el programa no se pueda comprobar, se les realizará una evaluación 
de su salud en el plazo más breve posible desde la adopción de la medida jurídica de 
protección, a fin de garantizar una atención sanitaria temprana. Asimismo se 
realizará dicha evaluación en los casos que se presuma riesgo sanitario.

4. La Generalitat garantizará el derecho de acceso y asumirá el gasto de los 
productos incluidos en la prestación farmacéutica, el catálogo ortoprotésico y ayudas 
técnicas a las personas menores de edad residentes en la Comunitat Valenciana que 
se encuentren bajo la tutela de las administraciones públicas.

5. En la atención de las personas menores de edad en conflicto con la ley:
a) Los centros sanitarios proporcionarán una atención ágil y prioritaria a las 

personas que se encuentren cumpliendo una medida judicial, de acuerdo con lo 
previsto en la legislación estatal en materia de responsabilidad penal de las personas 
menores de edad.

b) Las residencias socioeducativas para personas menores de edad en conflicto 
con la ley quedarán adscritas al centro de salud más cercano a su ubicación, 
coordinándose a los efectos de la atención sanitaria.
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Disposición final quinta.  Modificación del artículo 109 de la Ley 10/2014, de 29 de 
diciembre, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana.

El artículo 109 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de salud de la 
Comunitat Valenciana, queda redactado como sigue:

Artículo 109.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las previstas con tal calificación en la legislación básica 

estatal, así como las siguientes:
1. Las acciones y omisiones que vulneren lo dispuesto en el título VI o en las 

normas que lo desarrollen, cuando se realicen de forma consciente o deliberada.
2. Las acciones y omisiones que vulneren lo dispuesto, en relación a personas 

menores de edad, en el título VI o en las normas que lo desarrollen, aunque se 
produzcan por simple negligencia.

3. Dificultar o impedir cualquiera de los derechos de las personas 
drogodependientes o con trastornos adictivos ante los sistemas sanitarios y de 
servicios sociales.

4. El funcionamiento de centros y servicios de atención y prevención de 
trastornos adictivos sin la preceptiva autorización administrativa.

5. La resistencia a suministrar datos, a facilitar información o a prestar 
colaboración a las autoridades o a las personas funcionarias en el ejercicio de sus 
funciones y, en general, cualquier acción u omisión que perturbe, retrase o impida su 
labor, todo ello, referido a las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

6. El no corregir las deficiencias observadas en el plazo establecido por la 
autoridad pública sanitaria y que hayan dado lugar a sanción previa de las 
consideradas leves del artículo anterior.

7. El incumplimiento de los requerimientos específicos o de las medidas 
provisionales que acuerden las autoridades competentes en materia de 
drogodependencias y otros trastornos adictivos, siempre que se produzcan por 
primera vez.

8. La reiteración o reincidencia, por comisión en el término de un año de más de 
una infracción leve, en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

9. Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan 
la calificación de graves o no proceda su calificación como faltas leves o muy graves.

Disposición final sexta.  Modificación del artículo 110 de la Ley 10/2014, de 29 de 
diciembre, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana.

El artículo 110 de la Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de salud de la 
Comunitat Valenciana, queda redactado como sigue:

Artículo 110.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las previstas con tal calificación en la legislación 

básica estatal, así como las siguientes:
1. La resistencia, coacción, amenaza, represalia o cualquier otra forma de 

presión u obstrucción a las autoridades o personas funcionarias en el ejercicio de sus 
funciones en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos.

2. Las acciones y omisiones que vulneren lo dispuesto, en relación a personas 
menores de edad, en el título VI o en las normas que lo desarrollen, cuando se 
realicen de forma consciente y deliberada.

3. El incumplimiento consciente y deliberado de los requisitos, obligaciones o 
prohibiciones establecidos en la normativa sobre drogas y trastornos adictivos, o 
cualquier otro comportamiento doloso en este ámbito que suponga un riesgo o 
alteración grave para la salud, y que no merezca la calificación de grave.
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4. La negativa a facilitar información, a suministrar datos o a prestar colaboración 
a las autoridades o a los funcionarios en el ejercicio de sus funciones en materia de 
drogodependencias y otros trastornos adictivos.

5. El incumplimiento reiterado de los requerimientos específicos que formulen las 
autoridades o personas funcionarias, así como el incumplimiento de las medidas 
especiales cautelares o definitivas adoptadas, cuando se produzcan de modo 
reiterado, todo ello, referido a las drogodependencias y otros trastornos adictivos.

6. La infracción continuada de los preceptos del título VI. Se entiende por 
infracción continuada la realización de una pluralidad de acciones u omisiones que 
infrinjan el mismo o semejante precepto, en ejecución de un plan preconcebido o 
aprovechando idéntica ocasión.

7. La reiteración y reincidencia por comisión en el término de un año de más de 
una infracción grave en materia de drogodependencias y otros trastornos adictivos, 
cuando así haya sido declarado por resolución firme.

8. Las que, en razón de los elementos contemplados en este artículo, merezcan 
la calificación de muy graves o no proceda su calificación como faltas leves o graves.

Disposición final séptima.  Modificación del artículo 3 bis de la Ley 10/2005, de 9 de 
diciembre, de la Generalitat, de asistencia jurídica a la Generalitat.

El artículo 3 bis de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la Generalitat, de asistencia 
jurídica de la Generalitat, queda redactado como sigue:

Artículo 3 bis.  Personas letradas habilitadas.
1. En los términos que reglamentariamente se establezcan, cuando las 

necesidades del servicio lo requieran, la persona titular de la Abogacía General de la 
Generalitat podrá habilitar a personal funcionario de la administración de la 
Generalitat, del grupo A1 de titulación, que posea la titulación exigida para ingresar 
en el cuerpo de la abogacía de la Generalitat, a efectos de que puedan realizar 
determinadas actuaciones en sustitución de éstos tanto en el ejercicio de la función 
consultiva como en la contenciosa que les corresponde. En cualquier caso, las 
personas letradas habilitadas actuarán bajo la dirección y coordinación del abogado 
o de la abogada general de la Generalitat.

La habilitación prevista en el párrafo anterior lo será tan solo para actuaciones o 
clases de las mismas concretas y determinadas, relacionadas con las funciones 
ordinarias de las personas habilitadas, y tendrá carácter temporal. No será posible la 
habilitación para el ejercicio de la función contenciosa en los procedimientos 
judiciales en materia de protección de personas menores de edad.

Este personal continuará percibiendo las retribuciones correspondientes al 
puesto de trabajo que ocupa. No obstante, cuando la habilitación exija la dedicación 
exclusiva durante toda su jornada laboral para la realización de las mencionadas 
funciones y las retribuciones de su puesto de trabajo fueran de nivel inferior, el 
personal habilitado tendrá derecho a percibir las retribuciones asignadas a los 
puestos de trabajo de nivel mínimo reservados al cuerpo de la abogacía de la 
Generalitat, por medio del abono de las correspondientes diferencias retributivas.

2. La habilitación podrá ser revocada en cualquier momento por la persona titular 
de la Abogacía General de la Generalitat.

3. En todo caso, las personas letradas habilitadas disfrutarán del régimen de 
representación y defensa en juicio que, por ley, corresponde a la Abogacía General 
de la Generalitat, y actuarán en juicio bajo la expresa denominación de «letrados 
habilitados de la Abogacía General de la Generalitat».

Disposición final octava.  Autorización de desarrollo.
Se habilita al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y 

aplicación de la presente ley.
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Disposición final novena.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 163  Ley de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia

– 4081 –



§ 164

Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales inclusivos de la 
Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8491, de 21 de febrero de 2019

«BOE» núm. 61, de 12 de marzo de 2019
Última modificación: 30 de diciembre de 2023

Referencia: BOE-A-2019-3489

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

Preámbulo

I
Los sistemas de servicios sociales constituyen uno de los pilares del estado social y 

democrático de derecho surgido a partir de la aprobación de la Constitución en 1978, la cual 
atribuye en el artículo 148.1.20 la competencia exclusiva en materia de asistencia social a 
las comunidades autónomas. La Comunitat Valenciana asume esta competencia en 1982, a 
través del artículo 31.24.a del Estatuto de autonomía. Por su parte, la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del régimen local, otorga a las entidades locales la 
competencia en la prestación de servicios sociales. En el artículo 25.2.e se reconoce a los 
municipios la competencia en esta materia, cuando indica, más concretamente, que les 
corresponde la evaluación y la información de situaciones de necesidad social, así como la 
atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. Asimismo, los 
municipios, de acuerdo con el artículo 26.1.c de la mencionada ley, tendrán que ejercer esta 
competencia y proveer dicho servicio cuando cuenten con una población superior a 20.000 
habitantes. Por otro lado, los servicios sociales en los municipios de menor población y con 
una menor capacidad económica y de gestión, serán prestados con la asistencia jurídica, 
económica y técnica de las diputaciones provinciales, en virtud de lo que se dispone en el 
artículo 36.1.b de la Ley 7/1985. Las competencias anteriores son también reconocidas en 
los artículos 33.3.k y 50.1.a de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de la Generalitat, de régimen 
local de la Comunitat Valenciana.

Por su parte, en virtud de lo dispuesto en la sentencia del Tribunal Constitucional de 3 de 
marzo de 2016, dictada en recursos de inconstitucionalidad que ha formulado la Asamblea 
de Extremadura contra la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 
sostenibilidad de la administración local, se establece que los municipios tendrán las 
competencias en materia de servicios sociales que les hayan atribuido y les atribuyan en un 
futuro las leyes del Estado y de las comunidades autónomas. De esta manera, se subraya la 
inconstitucionalidad expresa de la prohibición impuesta a las comunidades autónomas que 
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atribuyan a los entes locales servicios en materia de asistencia social y atención primaria a la 
salud.

A pesar de que el mandato constitucional atribuye la competencia en materia de 
servicios sociales a las comunidades autónomas, hay diferentes leyes de ámbito estatal que 
regulan aspectos de la materia mencionada y que sirven de orientación para el legislador 
autonómico, como por ejemplo: la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia, por la cual se 
reconoce por primera vez el derecho subjetivo de acceso al Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, así como la regulación en una norma con rango de ley de un 
catálogo de prestaciones y servicios para las personas en situación de dependencia; la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia, que introduce el conjunto de propuestas y observaciones formuladas por el 
Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas, con objeto de recoger las medidas 
necesarias en materia de protección a la infancia y a la adolescencia, y constituir una 
referencia para las comunidades autónomas en el desarrollo de su respectiva legislación en 
la materia.

También hay que destacar la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del tercer sector de acción 
social; la Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores; el Real decreto legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el cual se aprueba el 
texto refundido de la Ley general de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social; la Ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 
integral contra la violencia de género; o la Ley orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Asimismo, en virtud de la Ley orgánica 1/2006, de 10 de abril, de reforma de la Ley 
orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, 
concretamente del artículo 8.2, los poderes públicos valencianos están vinculados por los 
derechos y libertades reconocidos en la Constitución Española y en el ordenamiento jurídico 
de la Unión Europea y en los instrumentos internacionales de protección de los derechos 
humanos, individuales y colectivos; en particular, en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos; en los Pactos Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; en la Convención Europea de Derechos del Hombre y 
Libertades Fundamentales, y en la Carta Social Europea; y velarán por su protección y 
respeto, así como por el cumplimiento de los deberes.

También resultan de aplicación los principios de buena regulación previstos en el 
artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del 
sector público.

En la redacción de esta ley se ha considerado el Decreto 41/2016, de 15 de abril, del 
Consell, por el cual se establece el sistema para la mejora de la calidad de los servicios 
públicos y la evaluación de los planes y los programas en la Administración de la Generalitat 
y su sector público instrumental, por lo que el Consell tiene que determinar los estándares 
mínimos de calidad de los servicios públicos con objeto de obtener unos niveles 
homogéneos de prestación de los servicios mínimos, así como la promoción de la innovación 
y el intercambio de las buenas prácticas en la intervención y la prestación desde las diversas 
instancias que conforman el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

II
El primer marco regulador del Sistema de Servicios Sociales en la Comunitat Valenciana 

derivó de la Ley de la Generalitat 5/1989, de 6 de julio, de servicios sociales de la Comunitat 
Valenciana, que nació de la necesidad de regular el sistema público de servicios sociales a 
raíz de las competencias otorgadas y reconocidas por el artículo 49.1. 24.ª y 49.1. 27.ª, con 
la redacción actual dada por la Ley orgánica 1/2006, de 10 de abril, de reforma de la Ley 
orgánica 5/1982, de 1 de julio, de Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana. En 
este sentido, la Ley 5/1989 se vertebró sobre tres ejes fundamentales. En primer lugar, se 
desarrollaron una serie de derechos sociales con el objetivo de paliar los desequilibrios 
territoriales, con especial atención a grupos con necesidades específicas. En segundo lugar, 
se reconoció la responsabilidad de la administración en la planificación, gestión y evaluación 
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de aquellos recursos que promueven la libertad y la igualdad efectiva de personas y 
colectivos, en consonancia con el principio apuntado en el artículo 9.2 de la Constitución. 
Finalmente, se reguló la iniciativa social con objeto de evitar paralelismos y solapamientos 
en la provisión de los servicios.

La Ley 5/1997, de 25 de junio, de la Generalitat, por la cual se regula el sistema de 
servicios sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana, derogó la Ley 5/1989 sin 
introducir cambios sustantivos en el sistema de servicios sociales valenciano, más allá del 
contenido de nuevos textos normativos en los diferentes sectores o áreas de actuación 
(internacionales, estatales y autonómicos) en materia de adopción internacional; la 
modificación parcial del Código Civil y de la Ley de enjuiciamiento civil, en materia de 
protección jurídica del menor, y la Ley 6/1996, de 15 de enero, que regulaba el voluntariado 
social. En virtud de la Ley 5/1997, las administraciones locales mantienen la titularidad y la 
gestión de los servicios sociales y se atribuye a las diputaciones provinciales una función de 
asistencia económica y técnica a los municipios de menos de 10.000 habitantes.

El sistema de servicios sociales de la Comunitat Valenciana, producto del marco 
legislativo descrito previamente, tiene varias disfuncionalidades, entre las cuales destacan, 
por un lado, la inexistencia de un sistema coherente y organizado, que ha dado lugar a una 
provisión inicua de los servicios sociales en función de la situación financiera, social y 
geográfica de cada municipio. La fragmentación del sistema se ha traducido en una 
disparidad en la provisión de servicios sociales que impide la coordinación y la evaluación 
conjunta de estos. Así las cosas, es fundamental la implicación de la Generalitat para 
garantizar, en concordancia con el principio de igualdad efectiva consagrado en el 
artículo 9.2 de la Constitución, que todas las personas tengan acceso a unos estándares 
mínimos de servicios sociales, independientemente de su lugar de residencia.

Por otro lado, la tradición normativa valenciana en materia de servicios sociales, como es 
propio de un modelo asistencial, no ha consagrado los servicios sociales como derecho 
subjetivo. En consecuencia, aunque se reconozca el derecho a recibir una prestación, esta 
puede no proveerse cuando las administraciones públicas atraviesan períodos de 
dificultades presupuestarias. Ante esta situación, la ciudadanía no tiene la posibilidad de 
exigir la provisión de las prestaciones ni ante la Administración ni ante los órganos 
jurisdiccionales. Los desarrollos legislativos posteriores, como la Ley 4/2012, de la 
Generalitat, por la cual se aprueba la Carta de Derechos Sociales de la Comunitat 
Valenciana, continúan denotando la ausencia del reconocimiento de un derecho subjetivo.

Asimismo, la Ley 5/1997, actualmente vigente, no prevé elementos clave del sistema 
como un catálogo de prestaciones, y confía al despliegue reglamentario aspectos como el 
Plan general de servicios sociales, de carácter plurianual; los equipos de profesionales; la 
acción concertada; la creación, apertura y condiciones de funcionamiento de los centros de 
servicios sociales; los mínimos de calidad de los centros y servicios de servicios sociales, o 
las condiciones para acceder a las prestaciones del sistema, entre otros, el contenido de las 
cuales no se ha plasmado en ningún despliegue normativo posterior.

A un sistema ya por sí mismo deficiente en la provisión de servicios sociales, en las 
últimas décadas se ha producido un conjunto de transformaciones tanto socioeconómicas 
como tecnológicas que hace más urgente, si cabe, la reformulación del sistema valenciano 
de servicios sociales. Entre las personas más vulnerables destacan aquellas en situación de 
dependencia o diversidad funcional o discapacidad, las mujeres víctimas de violencia de 
género y machista y las personas menores de edad en situación de riesgo o de exclusión 
social.

Además, en las últimas décadas, se ha producido un conjunto de transformaciones tanto 
socioeconómicas como tecnológicas que hacen más urgente, si es posible, la reformulación 
del Sistema Valenciano de Servicios Sociales. El envejecimiento progresivo de la población, 
el desarrollo de nuevas sensibilidades hacia realidades sociales tradicionalmente ignoradas 
o el reconocimiento del valor de las tareas de cuidados domésticos y familiares que han sido 
generalmente llevadas a cabo por las mujeres, son algunos de los factores que ponen de 
manifiesto las carencias del Sistema Valenciano de Servicios Sociales. Asimismo, la 
evolución de las TIC permite desarrollar nuevos modelos de evaluación y seguimiento, por lo 
cual el nuevo sistema tiene que ser capaz de aprovechar este nuevo horizonte de 
oportunidades.
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Por todo ello, la Generalitat ha asumido un conjunto de compromisos vinculados a la 
igualdad, con respecto a la diversidad y la inclusión social.

En primer lugar, la Generalitat se ha comprometido con el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible contenidos en la Agenda 2030 adoptada por todos los estados 
miembros de Naciones Unidas, objetivos orientados a reducir las desigualdades económicas 
y sociales y a contribuir a un mayor crecimiento, a sociedades más cohesionadas y a 
democracias con mejor gobernanza, que excluye políticas sin prevención ni intervención 
social y que genera una red por la inclusión social con los otros sistemas de protección 
social y las organizaciones y entidades de acción social.

En segundo lugar, la Generalitat se inspira en los principios propugnados por la Unión 
Europea. La Comisión Europea, en su comunicación sobre la aplicación del programa 
comunitario de Lisboa sobre los servicios sociales de interés general en la Unión Europea, 
de 26 de abril de 2006, define los servicios sociales como aquellos prestados directamente a 
las personas, que ejercen una función de prevención y de cohesión social y que tratan de 
facilitar la inclusión en la sociedad, y de garantizar la realización de sus derechos 
fundamentales. Asimismo, establece como objetivos de los servicios sociales proteger contra 
los riesgos y dar apoyo a las familias; salvaguardar los derechos humanos fundamentales; 
contribuir a la no discriminación, reforzando la igualdad; proteger a las personas 
coadyuvando a la mejora de sus condiciones y calidad de vida, garantizar su autonomía 
personal y facilitar la plena participación social. Sin embargo, la Generalitat ha asumido el 
cumplimiento de los principios y los derechos definidos en el pilar europeo de derechos 
sociales, aprobado conjuntamente por el Parlamento Europeo, el Consejo de la Unión 
Europea y la Comisión Europea el 17 de noviembre de 2017.

En la línea del anterior, la Comisión Europea considera los servicios sociales como 
servicios de interés general en su Libro verde sobre los servicios de interés general, de 21 
de mayo de 2003. Esta misma institución, en su Libro blanco sobre los servicios de interés 
general, de 12 de mayo de 2005, reconoce plenamente el interés general mencionado, al 
declarar que los servicios sociales están centrados en la persona y que garantizan a la 
ciudadanía un disfrute efectivo de sus derechos fundamentales y un elevado nivel de 
protección social, así como que refuerzan la cohesión social y territorial.

La Generalitat asume, a su vez, el contenido de la Carta Social Europea y de algunos 
tratados internacionales como la Convención de Naciones Unidas sobre las Personas con 
Discapacidad, o la Convención de Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño.

III
A la luz de los motivos esgrimidos, urge desarrollar una ley que revierta el deficiente 

estado en que se encuentra el sistema valenciano de servicios sociales. Reconociendo y 
valorando los resultados y las diferentes aportaciones de análisis, estudios y reflexiones de 
personas expertas en materia de servicios sociales, que han participado en el análisis previo 
a la elaboración de esta ley; desde el consenso científico y profesional; desde la mirada 
hacia otras comunidades autónomas que ya tienen desarrolladas leyes de tercera 
generación de servicios sociales y desde las propuestas para la construcción de un nuevo 
modelo, se presenta el texto de esta nueva ley de servicios sociales con la finalidad de 
transformar la legislación en servicios sociales de la Comunitat Valenciana.

La elaboración de este proyecto normativo se ha caracterizado por un amplio proceso de 
participación y consenso social, basado en todo momento en el principio de transparencia, 
tanto en la fase de consulta pública, como en el trámite de información y audiencia 
ciudadana, haciendo partícipe a una multiplicidad de actores tanto del ámbito de los servicios 
sociales como de otros sistemas de protección social.

La aprobación de esta ley tiene precisamente como objetivo blindar los servicios sociales 
declarándolos servicios públicos esenciales, en virtud de lo que se dispone en el 
artículo 128.2 de la Constitución Española, y de interés general, construyendo el Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales. Este texto normativo pretende encuadrarse en las 
denominadas leyes de tercera generación de servicios sociales, las cuales se caracterizan 
por asegurar la protección jurisdiccional de los servicios sociales, consolidándolos como el 
cuarto pilar del estado del bienestar. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
garantizará, por lo tanto, el acceso al sistema y a las prestaciones integradas en su catálogo 
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como un derecho subjetivo, de conformidad con la aplicación real y efectiva de los derechos 
sociales dispuesta en el artículo 10 del Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana, y 
desterrará el carácter discrecional que ha dominado tradicionalmente en nuestro sistema.

Es preciso recuperar la centralidad de la persona en todo el sistema garantizando sus 
derechos, ofreciendo una atención continuada a lo largo de su ciclo vital, y con 
acompañamiento por parte de las personas profesionales que componen los equipos desde 
las intervenciones de forma interdisciplinaria, según las necesidades de las personas. Los 
servicios sociales tienen que enfocarse hacia la atención a las personas en situaciones de 
dependencia y de diversidad funcional o discapacidad, de desprotección, de fragilidad de las 
trayectorias, de conflictos familiares y convivenciales en el territorio, así como de 
vulnerabilidades personales y sociales. Esta ley se propone, por lo tanto, garantizar la 
inclusión social de forma inherente en todas las actuaciones de los servicios sociales.

El acceso a los servicios sociales se extiende a la totalidad de la población con 
residencia efectiva en la Comunitat Valenciana. Esto implica aceptar que los servicios 
sociales, como parte fundamental del estado del bienestar, están a disposición de la 
población general y no solo de determinados sectores de esta, de manera que cualquier 
persona, a lo largo de su vida, está potencialmente en disposición de ser usuaria de estos 
servicios.

Así, los servicios sociales se definen amplia e intensamente bajo los principios de 
universalidad, globalidad, prevención, atención integral, interés superior de la persona menor 
de edad, transversalidad, solidaridad, dimensión comunitaria, atención personalizada, 
interdisciplinariedad, respecto a la diferencia y a la diversidad, subsidiariedad y seguridad 
jurídica, buscando como objetivos la inclusión social, la autonomía personal, la calidad y la 
participación ciudadana, y todo esto, aplicando la perspectiva de género. Asimismo, el 
sistema se sostiene sobre la responsabilidad pública en la provisión de los servicios sociales.

Por otro lado, ante el reto de la administración electrónica, esta ley dará lugar a que se 
lleven a cabo las acciones necesarias para que todos los procedimientos informáticos 
permitan la compatibilidad con los sistemas actuales y se facilite la interoperabilidad que 
mejorará la eficiencia de los sistemas de información, evitará duplicidades innecesarias y 
permitirá llevar a cabo un fácil acceso a la documentación del sistema, por parte de las 
personas profesionales acreditadas que actúan en cada caso, con respeto máximo a las 
condiciones legales vigentes en materia de protección de datos de carácter personal.

Sin embargo, en la presente ley, y de conformidad con la normativa europea y con la 
jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea en sus sentencias de 11 de 
diciembre de 2014 (C-113/13) y de 28 de enero de 2016 (C-50/14), subyace la filosofía de 
que, si una entidad de iniciativa privada aspira legítimamente a obtener un beneficio 
empresarial o lucro como consecuencia de su colaboración con la administración en la 
provisión de un servicio a las personas como los servicios sociales, solo podrá hacerlo en el 
marco de un proceso de contratación administrativa. La colaboración con la administración 
en la provisión de los servicios sociales mediante la acción concertada tendrá lugar desde la 
gestión solidaria y sin ánimo de lucro. Ello se debe al hecho de que la mencionada normativa 
admite la colaboración con entidades sin ánimo de lucro en la provisión de servicios a las 
personas como instrumento para la consecución de los objetivos de solidaridad y de 
eficiencia presupuestaria, controlando los costes de estos servicios y siempre que las 
entidades correspondientes no obtengan ningún beneficio proveyéndolos, con 
independencia del reembolso por parte de la administración de los costes variables y fijos 
necesarios para proveerlos, sin incluir, por tanto, el beneficio empresarial.

Finalmente, la Ley de servicios sociales inclusivos se enmarca en el proceso de 
construcción de una compilación de normas de carácter autonómico en materia social: un 
código social valenciano compuesto por un conjunto de normas que integre y oriente las 
políticas sociales, y cuyo impulso garantice los derechos fundamentales de la ciudadanía.

El proceso de construcción del código social mencionado ha sido ya iniciado a través de 
la aprobación, desde el año 2015, de diferentes normas, entre las que destacan la 
Ley 26/2018, de 21 de diciembre, de la Generalitat, de infancia y adolescencia, la 
Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de la Generalitat, de igualdad de las personas LGTBI, la 
Ley 9/2018, de 24 de abril, de la Generalitat, de modificación de la Ley 11/2003, de 10 de 
julio, de la Generalitat, sobre el Estatuto de las personas con discapacidad; la Ley 18/2018, 
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de 13 de julio, de la Generalitat, para el fomento de la responsabilidad social; la Ley 2/2017, 
de 3 de febrero, por la función social de la vivienda de la Comunitat Valenciana; la 
Ley 3/2017, de 3 de febrero, para paliar y reducir la pobreza energética; la Ley 8/2017, de 7 
de abril, de la Generalitat, integral del reconocimiento del derecho a la identidad y a la 
expresión de género en la Comunitat Valenciana; la Ley 15/2017, de 10 de noviembre, de 
políticas integrales de juventud, y la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de renta valenciana de 
inclusión; así como el Decreto 62/2017, de 19 de mayo, del Consell, por el que se establece 
el procedimiento para reconocer el grado de dependencia a las personas y el acceso al 
sistema público de servicios y prestaciones económicas; el Decreto 181/2017, de 17 de 
noviembre, del Consell, por el que se desarrolla la acción concertada para la prestación de 
servicios sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana por entidades de iniciativa social; 
el Decreto 1/2018, de 12 de enero, por el que se regula el procedimiento para el 
reconocimiento de la prestación económica para el sostenimiento de la crianza en familias 
acogedoras, y el Decreto 19/2018, de 9 de marzo, del Consell, por el que se regula el 
reconocimiento de la condición de familia monoparental en la Comunitat Valenciana.

IV
Esta ley se estructura en un título preliminar y en ocho títulos con sus respectivos 

capítulos, en los cuales se configura el marco jurídico de actuación de los poderes públicos 
valencianos en el ámbito de los servicios sociales, se ordenan y regulan los servicios 
sociales en la Comunitat Valenciana, y se planifica y se estructura el Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.

El título preliminar fija el ámbito de aplicación de la ley y define su objeto y los principios 
rectores de los servicios sociales, así como los conceptos de servicios sociales valencianos 
y Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

El título I aborda los principales elementos constitutivos del Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales que asenta las bases de todo el sistema en torno al derecho subjetivo 
de acceso de la ciudadanía a este y a sus prestaciones. En consecuencia, regula los 
derechos y deberes de las personas usuarias y profesionales de servicios sociales en su 
capítulo II. Los capítulos III, IV y V vertebran el sistema en sus vertientes funcional, territorial 
y competencial, respectivamente.

La estructura funcional descansa sobre la distinción entre la atención primaria, con dos 
vertientes, una de carácter básico y otra de carácter específico, y la atención secundaria, la 
cuales se diferencian, entre otros criterios, por la mayor o menor intensidad del apoyo 
prestado.

La estructura territorial, por su parte, se compone de tres escaleras organizativas o 
demarcaciones territoriales, denominadas zonas básicas de servicios sociales, áreas de 
servicios sociales y departamentos de servicios sociales, el desarrollo de las cuales remite a 
la aprobación del Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana. Cada uno de los 
niveles mencionados estará compuesto por municipios agrupados según criterios 
demográficos, geográficos, de comunicación, funcionales y sociales.

Finalmente, y en lo referente a la estructura competencial, la ley efectúa una distribución 
de competencias y atribuciones entre las distintas administraciones públicas que operan en 
el territorio de la Comunitat Valenciana.

El título II regula el Catálogo de Prestaciones del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, con el objetivo de determinar el conjunto de prestaciones, y concretar la 
regulación de los elementos propios de cada una, diferenciando las prestaciones 
garantizadas, caracterizadas por su exigibilidad como derecho subjetivo, de las 
condicionadas, sujetas a disponibilidad presupuestaria. A su vez, contiene las distintas 
formas de provisión de las prestaciones y prevé la aprobación de la Cartera de prestaciones 
del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y de sus carteras equivalentes a nivel 
zonal, y se regula su contenido mínimo.

En el título III se regulan la planificación, la ordenación y la intervención del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

En su capítulo I detalla todo un conjunto de herramientas de planificación del sistema. 
Hay que destacar, entre ellas, el Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat 
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Valenciana y los planes estratégicos zonales de servicios sociales, ordenadas en base a 
niveles territoriales.

El capítulo II está dirigido a la coordinación, colaboración y cooperación 
interdepartamental e interadministrativa, dado que la interdependencia es cada vez más 
visible y necesaria, desde la honestidad y lealtad institucional, con el fin de estructurar el 
sistema y de conferirle la imagen de un verdadero sistema de protección social. Con este 
objetivo se crea el Órgano de Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios 
Sociales.

El siguiente capítulo contiene los distintos instrumentos de ordenación del sistema, entre 
los cuales se prevé, en primer lugar, el Registro general de titulares de actividades, servicios 
y centros de servicios sociales, estableciendo su naturaleza y funciones, y determinando los 
efectos de la inscripción registral. Asimismo, se detallan las condiciones y efectos de la 
autorización de centros y servicios, añadiendo una mayor garantía de su calidad con la 
regulación de la figura de la acreditación, que será imprescindible para las entidades de la 
iniciativa privada que se integran en la provisión de prestaciones del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.

Por último, el capítulo IV aborda la intervención en servicios sociales, tratando 
cuestiones como los equipos y las ratios profesionales; el proceso de intervención desde los 
servicios sociales; los instrumentos técnicos del sistema; aspectos relativos a la ética 
profesional, la atención centrada en la persona y sus necesidades a través del Plan 
personalizado de intervención social; las situaciones de urgencia social y el sistema 
valenciano de información en servicios sociales, entre otras. Destaca en este punto la 
introducción de la figura profesional de referencia, con la que contarán las personas que 
accedan a los servicios sociales públicos.

El título IV regula la intervención de la iniciativa privada en el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales y define qué se entiende por entidades de iniciativa social o sin ánimo 
de lucro, y de iniciativa mercantil o con ánimo de lucro, y regula los contratos, la acción 
concertada y los convenios y acuerdos como fórmulas de colaboración con las 
administraciones públicas en la provisión de prestaciones y servicios. Las entidades privadas 
que no participan en la gestión del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se 
someten al régimen de autorización, declaración responsable o comunicación, registro e 
inspección y control, infracciones y sanciones, comunicación de precios y otros aspectos 
expresamente previstos en la ley.

El título V articula la participación de la sociedad civil en el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales, la cual tiene que quedar garantizada a través de los diferentes 
órganos y vías previstos.

Para ello se prevé la creación de un órgano general integrador de todos los aspectos de 
la política de servicios sociales, el Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales, de 
ámbito autonómico, así como la constitución de los consejos locales de inclusión y derechos 
sociales.

El título VI aborda la financiación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y 
define las fuentes de financiación y las fórmulas de colaboración financiera entre las 
administraciones públicas valencianas. Para ello, establece compromisos en materia de 
financiación para las administraciones mencionadas fijando el alcance de su responsabilidad 
por medio de la distribución de la carga financiera para cada nivel funcional de atención y 
para cada uno de los conceptos siguientes: personal, prestaciones e infraestructuras y 
equipamientos.

En su título VII, la ley promueve la mejora de la calidad en las prestaciones y recursos 
humanos de los servicios sociales valencianos. Por un lado, a través de la mejora continua 
de la formación de las personas profesionales de servicios sociales, así como de la 
evaluación de las prestaciones y servicios. Por otro, por medio de la realización de proyectos 
y programas de investigación, para lo cual resulta de relevancia la creación del Institut 
Valencià de Formació, Investigació i Qualitat en Serveis Socials (IVAFIQ).

Este instituto también permitirá la generación y la transmisión de conocimiento científico 
a través de la investigación. Se establecerán redes de conocimiento y colaborarán las 
universidades públicas con las administraciones públicas, así como con otras entidades que 
por razón de su objeto sean de interés.
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El octavo y último título de la ley contiene la regulación de la inspección de las 
actividades en materia de servicios sociales y el régimen sancionador aplicable, en el 
supuesto de que se vulneren los derechos o se incumplan las obligaciones establecidas en 
esta ley. Consecuentemente, se incluye, por un lado, la tipificación de las infracciones 
administrativas en que pueden incurrir tanto las entidades, centros y servicios, y, por otro, el 
establecimiento de las sanciones que hay que imponer a quienes sean responsables de 
estas.

Finalmente, las disposiciones adicionales, transitorias, derogatoria y finales de la ley 
incorporan previsiones y mandatos específicos, para garantizar el desarrollo de los 
elementos del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales que requieren aprobación 
de normas reglamentarias, y establecen el calendario de desarrollo básico de la ley, o prevén 
circunstancias específicas que comporta la aprobación de la nueva ley en relación con otros 
aspectos del ordenamiento jurídico que afectan a la materia de servicios sociales.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la Administración de la Generalitat 
para 2018. Se adecua a los principios de buena regulación previstos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 
administraciones públicas, y a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector 
público.

Se garantiza el principio de seguridad jurídica porque esta reforma es coherente con el 
resto del ordenamiento jurídico. En la elaboración de este proyecto normativo se ha tenido 
especial atención en respetar el principio de transparencia, tanto en la fase de consulta 
pública, como en el trámite de información y audiencia a las personas interesadas.

Por todo lo que se ha expuesto, esta regulación se considera el instrumento más 
adecuado para el cambio de modelo en la ordenación y la planificación del sistema público 
de servicios sociales, así como para su organización y gestión en la atención social y los 
servicios sociales en la Comunitat Valenciana.

TÍTULO PRELIMINAR

Artículo 1.  Objeto de la ley.
Esta ley tiene por objeto configurar el marco jurídico de actuación de los poderes 

públicos valencianos en el ámbito de los servicios sociales, dado su carácter de interés 
general para la Comunitat Valenciana, y, en concreto:

a) Promover la universalidad del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
garantizando, en condiciones de igualdad, equidad y justicia, el derecho subjetivo al Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

b) Ordenar y regular los servicios sociales en la Comunitat Valenciana, así como 
estructurar, planificar y dotar de cobertura legal y organizativa al Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales y a sus prestaciones garantizadas en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

c) Establecer el marco de los instrumentos y las medidas necesarias para que los 
servicios sociales sean prestados con los criterios, requisitos y estándares óptimos de 
calidad, eficiencia y accesibilidad.

d) Establecer los mecanismos de planificación, colaboración y coordinación de los 
servicios sociales con los otros sistemas y políticas públicas, en garantía de una atención 
integral a la persona.

e) Delimitar las formas de colaboración entre las diferentes entidades municipales y 
supramunicipales y la Generalitat para garantizar la adecuada financiación económica del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley se aplicará al conjunto de actuaciones de servicios sociales que se realizan 

en el territorio de la Comunitat Valenciana, por las administraciones públicas y por las 
entidades que conforman su sector público instrumental, así como por las entidades de 
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iniciativa privada que colaboran en el marco del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales definido en el artículo 5.

2. Asimismo, se aplicarán a las entidades privadas de servicios sociales no integradas en 
el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales las disposiciones de esta ley que 
regulan:

a) Los derechos y deberes de las personas usuarias y profesionales.
b) Los principios rectores recogidos, a excepción de los apartados 1.b, 2, 3.b y 4 del 

artículo 6 de esta ley.
c) El registro, la autorización y la acreditación, así como la inspección de entidades y 

servicios, como garantía del cumplimiento de los requisitos que se aplican. En las 
prestaciones del catálogo del sistema para la promoción de la autonomía personal y atención 
a las personas en situación de la dependencia, en todos los casos, se exigirá la acreditación, 
de acuerdo con la normativa estatal y autonómica de aplicación vigente.

d) El régimen de infracciones y sanciones de entidades y servicios.
e) Otros aspectos expresamente previstos en esta ley.

Artículo 3.  Definiciones.
A los efectos de esta ley, se entenderán las definiciones siguientes:
1. Servicio: unidad organizativa que contemple una o más prestaciones profesionales, 

económicas o tecnológicas. Los servicios podrán presentar diferentes modalidades en 
función del objeto que persigan, con respecto a la población destinataria, la intensidad y 
duración o el tipo de prestación que articulen, y podrán proveerse a través de centros y 
programas.

1a. Centro: unidad organizativa, de carácter físico y funcional, dotada de una 
infraestructura material, con ubicación autónoma e identificable, para la atención social.

1b. Programa: conjunto ordenado y previamente planificado de actuaciones que están 
dirigidas a intervenir ante las situaciones de necesidades específicas de carácter individual, 
grupal, familiar o comunitario.

2. Prestaciones: actuaciones concretas individuales y colectivas en materia de servicios 
sociales que se ofrecen a la ciudadanía. Podrán ser de carácter profesional, económico o 
tecnológico.

3. Derecho subjetivo: derecho que concede a la persona titular del mismo la facultad de 
exigir el cumplimiento a la administración pública competente, que tiene la obligación de 
garantizarlo de acuerdo con la legislación vigente. Se reconocen como derechos subjetivos 
los servicios sociales, así como las prestaciones garantizadas reconocidas como tales en 
esta ley.

4. Atención integral: cualquier prestación profesional centrada en la persona, familia o 
unidad de convivencia, desde un enfoque holístico y de efectiva participación de la persona 
en el propio proceso de atención orientado al cambio.

Artículo 4.  Los servicios sociales valencianos.
Los servicios sociales valencianos están formados por el conjunto de prestaciones y 

servicios, de titularidad pública y privada, así como por los planes, estrategias y proyectos 
destinados a la prevención, promoción de la autonomía personal de carácter integral y 
atención de las necesidades personales, familiares y sociales, así como la garantía de la 
inclusión social.

Artículo 5.  El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.
1. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales está conformado por una red 

articulada de servicios de responsabilidad pública que constituye una estructura 
funcionalmente, territorialmente y competencialmente integrada, compuesta por todos 
aquellos servicios sociales de titularidad pública prestados directamente por las 
administraciones públicas y el sector público instrumental, así como a través de las formas 
de provisión establecidas en el artículo 34 de esta ley.
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2. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales tiene por objeto garantizar el 
ejercicio de aquellos derechos sociales que le son propios, favoreciendo la inclusión social, 
la autonomía y el desarrollo personal, la convivencia, la igualdad de oportunidades y la 
participación social, desarrollando una función promotora, preventiva, protectora, de 
acompañamiento, de apoyo y de rehabilitación frente a las necesidades sociales originadas 
por situaciones de vulnerabilidad, desprotección, desamparo, dependencia o urgencia social.

3. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales tiene carácter de servicio público 
esencial, porque de este se derivan prestaciones indispensables para satisfacer las 
necesidades básicas personales y mejorar las condiciones de la calidad de vida de la 
ciudadanía, según lo que se dispone en el artículo 128.2 de la Constitución Española.

4. Las prestaciones de promoción de la autonomía personal y de atención a las personas 
en situación de dependencia, previstas en el catálogo del sistema para la autonomía y 
atención a la dependencia en la Comunitat Valenciana, se proporcionarán preferentemente a 
través de la oferta pública del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Artículo 6.  Principios rectores.
Los servicios sociales valencianos, como estructura destinada a la consecución de los 

diferentes objetivos de las políticas públicas en materia de servicios sociales, estarán 
orientados hacia la igualdad, equidad y la promoción de la justicia social, el desarrollo 
humano, el enfoque comunitario, la perspectiva de género y de la infancia, la no 
discriminación y la igualdad en la diversidad, y se regirán por los principios rectores que se 
enuncian a continuación:

1. Principios de carácter general y transversal.
a) Universalidad. Se garantizará el derecho a los servicios sociales en condiciones de 

igualdad, accesibilidad universal y equidad a todas las personas con residencia efectiva en 
todo el territorio de la Comunitat Valenciana.

b) Responsabilidad pública. Los poderes públicos garantizarán la existencia y 
mantenimiento de un Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales por medio de la 
dotación de personal, recursos técnicos y financieros, de las infraestructuras y 
equipamientos necesarios para asegurar el ejercicio de los derechos reconocidos.

c) Responsabilidad institucional en la atención. Se garantizará la continuidad de la 
atención a las personas usuarias por todos los medios al alcance de la institución, durante el 
período en que la precisen.

2. Principios orientadores de la intervención.
a) Prevención. Las políticas de servicios sociales actuarán preferentemente sobre las 

causas que originan las necesidades sociales y darán la debida prioridad a las acciones 
preventivas.

b) Promoción de la autonomía y desarrollo personal. Se facilitarán los medios necesarios 
para que las personas dispongan libremente de los apoyos y de las condiciones más 
convenientes para desarrollar sus proyectos vitales.

c) Promoción de la inclusión y de la cohesión social. Se favorecerán las condiciones 
necesarias para desarrollar y consolidar los vínculos sociales de las personas, familias o 
unidad de convivencia y los grupos en el ámbito de la comunidad, como herramientas para la 
transformación social.

d) Perspectiva comunitaria. Todas las intervenciones que se realicen desde los servicios 
sociales estarán orientadas al desarrollo comunitario en todos sus ámbitos, fomentando 
valores de la participación, el respeto, la convivencia y la solidaridad.

3. Principios de carácter metodológico.
a) Orientación centrada en la persona. Se garantizará la atención social personalizada, 

integral y continua, a partir de una intervención holística y favoreciendo una actuación 
transversal y coordinada.

b) Promoción de la intervención y la integración. Se procurará la utilización de las 
prestaciones para el mantenimiento de la persona en su medio convivencial y comunitario.
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c) Interdisciplinariedad de las intervenciones. Se procurará el trabajo en equipo y la 
interacción de las aportaciones de las diversas profesiones del ámbito de la intervención 
social.

d) Calidad y profesionalidad en la provisión de los servicios. Se establecerán criterios y 
estándares mínimos de calidad para los servicios, centros y programas orientados a su 
mejora continua y se dispondrá de criterios para su evaluación.

e) Mínima restricción de la movilidad personal y de la plena conciencia. Solo se 
emplearán en el ámbito de los servicios sociales cuando existan evidencias de agravamiento 
o deterioro de la situación de vulnerabilidad de la persona y siempre que exista peligro para 
ella y para terceras personas, aquellas medidas de inmovilización o restricción física o 
farmacológica que sean prescritas médicamente y bajo supervisión tras haberse agotado 
todos los recursos de las personas profesionales, de conformidad con los protocolos 
específicos, así como la normativa vigente y las recomendaciones en materia de derechos 
humanos.

4. Principios de gestión de carácter territorial, administrativo y organizacional.
a) Eficiencia y eficacia. Los poderes públicos garantizarán la consecución de los 

objetivos del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales haciendo un uso eficiente y 
eficaz de los medios disponibles para satisfacer las necesidades sociales.

b) Descentralización, desconcentración, enfoque municipalista y de proximidad. Se 
primará la atención a la persona en su entorno comunitario, reforzando el papel protagonista 
de las entidades locales atendiendo a la planificación efectuada y dotando de los recursos y 
financiación necesaria.

c) Equidad territorial. Los poderes públicos compensarán los desequilibrios territoriales y 
garantizarán el acceso al Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales por medio de 
una oferta equitativa y equilibrada de prestaciones en todo el territorio de la Comunitat 
Valenciana. Se tendrán en cuenta especialmente las zonas y áreas con altas tasas de 
envejecimiento y dispersión.

d) Participación democrática en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Los 
poderes públicos promoverán, en la planificación y desarrollo del sistema, la participación de 
las personas usuarias, sus familiares, de la sociedad civil organizada y de todos los sectores 
relacionados con el sistema, incluyendo el voluntariado social. La participación se realizará a 
través de las vías y mecanismos que establezcan la presente ley y su desarrollo 
reglamentario.

e) Planificación y evaluación de las prestaciones. Los poderes públicos configurarán la 
planificación y la elaboración de mapas de los servicios públicos disponibles, apoyada por 
estudios e investigaciones que amplíen el conocimiento social, la objetividad y la 
transparencia en la toma de decisiones y su correspondiente evaluación, para conseguir la 
eficiencia y eficacia en la gestión y prestación de los servicios públicos, así como orientar 
nuevas líneas de actuación acordes con las necesidades que vayan apareciendo.

f) Colaboración, coordinación y cooperación con otros sistemas y servicios públicos. Las 
administraciones públicas promoverán la colaboración, coordinación y cooperación con otros 
sistemas y servicios públicos, especialmente en el ámbito sociosanitario, así como en las 
materias de empleo, formación ocupacional, sanidad, educación, justicia y vivienda y 
urbanismo, entre otras, con el fin de crear espacios compartidos y efectivos de 
responsabilidad pública.

g) Innovación: se promoverá la investigación, la innovación y el uso de las nuevas 
tecnologías de la información para mejorar la actuación de los diversos ámbitos del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales. Asimismo, se fomentará la aplicación de ideas y 
prácticas novedosas en el ámbito de la gestión pública, con el objetivo de dar respuestas a 
las necesidades sociales.

Artículo 7.  Reserva de denominación y símbolo distintivo.
1. Queda reservada a las administraciones públicas de la Comunidad Valenciana y a las 

entidades que conforman su sector público instrumental la denominación «Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales». En función de su vinculación jurídica con el Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales, las entidades de iniciativa privada que forman 
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parte identificarán la pertenencia del servicio o centro de que se trate, seguido de la 
expresión «colaborador del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales». A tal objeto, 
se arbitrará el procedimiento y los logotipos autorizados para consolidar su imagen y 
propiciar el conocimiento de su existencia.

2. Las empresas y entidades de iniciativa privada que tengan una vinculación 
administrativa o contractual con centros y servicios de titularidad de la Generalitat, 
identificarán la inclusión del centro o del servicio prestado en el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales, tal y como se preceptúa en la normativa de desarrollo de ordenación 
del sistema público valenciano de servicios sociales.

TÍTULO I
El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 8.  Objetivos del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.
1. Las actuaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se orientarán 

hacia el cumplimiento de los siguientes objetivos:
a) Garantizar una atención integral, de carácter individual, familiar, grupal o comunitaria, 

a las personas que accedan al Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, que dé 
cobertura a sus necesidades sociales.

b) Prevenir y detectar situaciones de riesgo y analizar situaciones de vulnerabilidad 
social de la ciudadanía.

c) Mejorar las condiciones de calidad de vida de la población, por medio de la 
elaboración de las estrategias y las actuaciones pertinentes.

d) Concienciar y sensibilizar a la ciudadanía sobre las situaciones de vulnerabilidad 
social, con el fin de combatir cualquier tipo de discriminación, fomentando valores como la 
solidaridad y la igualdad.

e) Proteger y atender, de forma personalizada y continuada, a las personas, familias o 
unidades de convivencia que se encuentren en situaciones de vulnerabilidad, dependencia o 
conflicto.

f) Garantizar la provisión de prestaciones en materia de servicios sociales en condiciones 
de calidad, eficiencia y equidad territorial.

g) Fomentar la investigación, la gestión de conocimiento, su transferencia aplicada y la 
innovación social en el ámbito de los servicios sociales.

2. Se consideran objetivos compartidos con el resto de los sistemas y las políticas 
públicas favorecer, desde la coparticipación y la corresponsabilidad, la inclusión social de las 
personas y grupos en la comunidad, así como fomentar el asociacionismo solidario, el 
acompañamiento, el voluntariado, la ayuda mutua y la participación ciudadana.

Artículo 9.  Titulares de derechos.
1. Serán titulares de los derechos subjetivos reconocidos en el Sistema Público 

Valenciano de Servicios Sociales todas las personas en condiciones de igualdad, dignidad y 
privacidad, sin discriminación alguna por circunstancia personal o social y con residencia 
efectiva en cualquier municipio de la Comunitat Valenciana.

Las personas titulares podrán exigir el reconocimiento de sus derechos ante las 
administraciones públicas y, en su caso, ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

Se entiende por residencia efectiva en la Comunitat Valenciana la acción de residir o 
habitar en cualquier municipio perteneciente a esta, con carácter habitual y con voluntad de 
permanencia en aquel, manifestada por medio de actos ejecutados de forma expresa frente 
a autoridades u otros actores sociales que acrediten un arraigo estable y real en la localidad. 
Serán objeto de desarrollo reglamentario las formas de acreditación de la residencia efectiva.
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2. Sin perjuicio de lo anterior, podrán acceder al Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales las personas extranjeras que tengan la condición de exiliadas, refugiadas o 
apátridas, de acuerdo con la legislación vigente, con los tratados y convenios en la materia y, 
a falta de ello, con el principio de reciprocidad.

3. En todo caso, la atención ante situaciones de urgencia social quedará garantizada en 
los términos que se establezcan reglamentariamente.

4. Las personas valencianas residentes en el exterior tendrán derecho a las prestaciones 
reguladas en esta ley cuando la atención que puedan necesitar les sirva de medio para su 
regreso definitivo.

A tales efectos, se entiende por personas valencianas residentes en el exterior aquellas 
con nacionalidad española que hayan tenido su última vecindad administrativa en cualquier 
municipio de la Comunitat Valenciana, de acuerdo con el artículo 3 del Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana.

Será objeto de desarrollo reglamentario el derecho de las personas valencianas 
residentes en el exterior a las prestaciones previstas en esta ley.

CAPÍTULO II
Derechos y deberes

Artículo 10.  Derechos de las personas usuarias de los servicios sociales.
1. Todas las personas usuarias de los servicios sociales tendrán derecho a:
a) Obtener una información completa, veraz, continuada, comprensible, accesible, 

suficiente y eficaz sobre la atención social y sobre las condiciones de acceso a la misma.
b) Obtener una respuesta motivada, diligente y eficaz ante su demanda y obtener la 

resolución a su demanda del servicio, en un plazo máximo razonable que tendrá que fijarse 
reglamentariamente.

c) Recibir una atención personalizada integral, a lo largo de su ciclo vital, en la que se 
consideren los aspectos individuales, familiares y comunitarios.

d) Disponer de un análisis de necesidades individuales, familiares o sociales y, en su 
caso, de un plan personalizado de intervención social, de cuya copia dispondrá por escrito y 
en formato accesible.

e) La asignación de una persona profesional de referencia que sea la persona 
interlocutora principal y que vele por la coherencia, la coordinación con los otros sistemas de 
protección social y la globalidad y continuidad del proceso de atención.

f) La libre elección de profesional de referencia, en los términos en los que se desarrolle 
reglamentariamente.

g) Participar en la elaboración de los procesos de intervención social que les afecten y 
en la toma de decisiones relativas a ellos, contando con los apoyos humanos, materiales, 
técnicos o tecnológicos necesarios.

h) Realizar sugerencias y reclamaciones, por medio de procedimientos reglados ágiles, 
accesibles y transparentes, y que estos se tengan en cuenta en el proceso de seguimiento y 
evaluación de la intervención.

i) Elegir libremente entre las medidas o las prestaciones posibles, según la valoración 
técnica del equipo de profesionales que atiendan su situación.

j) Recibir atención en un entorno que garantice la privacidad y la confidencialidad, con 
objeto de preservar su intimidad personal, su dignidad y el respeto de sus derechos y 
libertades fundamentales.

k) Recibir una atención de urgencia social, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 70.

l) Acceder a su historia social única y asegurar la confidencialidad y la privacidad 
respecto a la información contenida, de acuerdo con lo que prevé la normativa vigente sobre 
el procedimiento administrativo común y sobre la protección de datos de carácter personal.

m) Las prestaciones y servicios incluidos en el catálogo del Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales, en condiciones de accesibilidad universal y de acuerdo a los 
estándares de calidad establecidos.
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n) Intervenir en los órganos de participación existentes, en los términos establecidos en 
esta ley y su desarrollo reglamentario.

o) Ser protegidas, en su persona y en sus bienes, tanto en el caso de personas menores 
de edad como en el supuesto de personas con capacidad modificada judicialmente.

p) Renunciar a las prestaciones concedidas, salvo que la renuncia afecte a los intereses 
de personas menores de edad o de personas con capacidad modificada judicialmente, o 
cuando se trate de medidas cuya aplicación o ejecución estén impuestas por ley.

q) Ser atendidas bajo el principio de libertad de elección y de accesibilidad de la 
comunicación, para garantizar la correcta recepción y comprensión de la información y que 
su opinión pueda ser expresada y entendida de forma adecuada:

q.1) Con apoyos a la comunicación oral
q.2) Con el uso de la lengua de signos.
q.3) Con cualquier otro sistema de mediación a la comunicación.
r) Ser atendidas, en función de su propia preferencia, en cualquiera de los dos idiomas 

oficiales en la Comunitat Valenciana, respetando sus derechos lingüísticos en los términos 
establecidos en la normativa vigente.

s) Un segundo diagnóstico, en los términos fijados reglamentariamente.
t) Otros derechos que se reconozcan en esta ley o en sus respectivas leyes sectoriales.
2. Además de los anteriores, las personas usuarias de servicios de atención residencial y 

de atención diurna o nocturna tendrán asegurados los derechos fundamentales de la 
persona mediante un reglamento de régimen interior. También tendrán derecho al ejercicio 
de la libertad individual para ingresar y permanecer en el establecimiento y para salir de él, 
así como solicitar apoyo del mismo para recibir la prestación de ayuda a morir, de acuerdo 
con la legislación estatal vigente. Todo lo anterior sin perjuicio de lo establecido por la 
legislación específica vigente con respecto a las personas con discapacidad para quienes se 
hayan proveído judicialmente medidas de apoyo en el ejercicio de su capacidad jurídica con 
funciones representativas.

Asimismo, se contemplará, en el ámbito de los servicios de atención residencial y de 
atención diurna o nocturna, el derecho de las personas usuarias a no ser sometidas a ningún 
tipo de inmovilización o restricción física o tratamiento farmacológico sin prescripción 
facultativa ni supervisión, salvo que haya peligro inminente para la seguridad física de la 
persona usuaria o de terceras personas. En este último caso, las actuaciones efectuadas se 
justificarán documentalmente y constarán en el expediente de la persona usuaria en la forma 
que se establezca reglamentariamente, y se comunicarán al Ministerio Fiscal.

Artículo 11.  Deberes de las personas usuarias de los servicios sociales.
1. Todas las personas usuarias de los servicios sociales tendrán los siguientes deberes:
a) Adoptar una conducta basada en el respeto de los derechos reconocidos en esta ley a 

las personas usuarias y profesionales que les atiendan, en la no discriminación y la 
colaboración.

b) Comprometerse a participar activamente en su propio proceso de mejora, autonomía 
personal e inclusión social colaborando con las personas profesionales de servicios sociales 
responsables de su atención, seguimiento y evaluación de la intervención.

c) Asumir y cumplir la responsabilidad que le corresponde en su propio proceso de 
intervención social, especialmente cuando este proceso implique a personas con menores 
de edad a su cargo.

d) Facilitar la información veraz y suficiente sobre sus circunstancias personales, 
familiares y económicas, que sea necesaria para el acceso a la prestación que corresponda, 
así como comunicar sin dilación las variaciones que se produzcan en las circunstancias 
mencionadas.

e) Asistir a las entrevistas con el personal de los equipos profesionales de servicios 
sociales y facilitar la visita a domicilio cuando sea necesario, así como realizar las 
actuaciones prescritas como parte de sus itinerarios en el proceso de intervención social.

f) Destinar las prestaciones recibidas a la finalidad para la que fueron concedidas.
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g) Cumplir las normas, requisitos, condiciones y procedimientos para uso y disfrute de la 
prestación asignada.

h) Participar, en su caso, en el coste del servicio del que se trate, en los términos 
establecidos por la normativa aplicable.

i) Respetar los derechos reconocidos a las personas usuarias y a las personas 
profesionales en esta ley.

j) Cumplir con el reglamento de régimen interior del servicio. Respetar y utilizar 
adecuadamente las instalaciones.

k) Cumplir cuantos otros deberes se establezcan en esta ley y en su normativa de 
desarrollo.

2. Incumplir los deberes recogidos en este artículo y los señalados en los 
correspondientes reglamentos de régimen interior dará lugar a las medidas disciplinarias y 
sancionadoras pertinentes, independientemente de la acción administrativa, civil o penal 
que, si procede, puedan comportar, dentro de la normativa aplicable

Artículo 12.  Derechos de las personas profesionales de los servicios sociales.
1. Las personas profesionales de los servicios sociales, además de los derechos 

reconocidos en el ordenamiento jurídico vigente, tendrán derecho a:
a) Recibir un trato respetuoso y correcto por parte del personal responsable de los 

servicios, del resto de las personas profesionales y de las personas usuarias de los servicios 
sociales.

b) Disponer de la orientación, información y formación que favorezcan su conocimiento, 
adaptación al servicio y una adecuada atención profesional a las personas usuarias.

c) Participar, en su caso, en la planificación, organización, seguimiento y evaluación de 
las prestaciones y servicios de aplicación en sus respectivos niveles de organización 
funcional y territorial, en los términos que prevé la normativa vigente y su desarrollo 
reglamentario.

d) Participar en la elaboración de instrumentos técnicos de seguimiento o evaluación que 
se elaboran desde sus respectivos niveles de organización funcional y territorial.

e) Disponer de los instrumentos y medios necesarios para desarrollar su trabajo 
adecuadamente y de acuerdo con los criterios de calidad que exige la normativa 
correspondiente.

f) Trabajar en red con personas profesionales de servicios sociales de otros equipos, con 
el resto de sistemas públicos de protección social, así como con las entidades del tercer 
sector y organizaciones de ayuda mutua y de voluntariado social.

g) La formación continua y a la actualización permanente de sus conocimientos durante 
su vida laboral, adecuadas a las características de su profesión, que permitan que la 
atención a las personas usuarias de los servicios sociales se ajuste a las pautas de buena 
práctica profesional.

h) Proteger su identidad y sus datos personales, si eso fuera pertinente, para cumplir las 
funciones encomendadas y para prestar correctamente el servicio, conforme se establezca 
reglamentariamente.

i) La supervisión profesional estableciéndose para ello equipos supervisores de servicios 
sociales reconocidos para ejercer estas tareas.

j) Renunciar a prestar atención profesional ante situaciones de injurias, amenazas o 
agresiones contra ellas, siempre que ello no comporte desatención, de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca reglamentariamente.

k) La autonomía técnica y científica en la intervención, sin más limitaciones que las 
establecidas en esta ley, en el ordenamiento jurídico y en los respectivos códigos 
deontológicos.

l) Que se cumpla en su puesto de trabajo la normativa vigente en materia de prevención 
de riesgos laborales, salud e higiene laboral.

m) Al ejercicio efectivo de las funciones y tareas propias de su condición profesional y, en 
caso de ser personal empleado público, a ocupar un puesto de trabajo definido en el 
instrumento de ordenación del personal de la correspondiente administración pública.
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n) Unas condiciones laborales dignas y acordes a su categoría profesional sin que se 
puedan dar situaciones de discriminación de ningún tipo.

o) Otros derechos que se les reconozcan en esta ley y su desarrollo reglamentario.
2. Los derechos de las personas profesionales que afectan al ámbito de la relación 

laboral serán objeto de negociación colectiva.

Artículo 13.  Deberes de las personas profesionales de los servicios sociales.
1. Las personas profesionales de los servicios sociales, además de ajustarse en su 

actuación a los deberes que les imponga la normativa aplicable y, en su caso, el código 
deontológico propio de su disciplina, tendrán los siguientes deberes:

a) Respetar todos los derechos recogidos en esta ley para las personas usuarias y las 
personas profesionales y favorecer el cumplimiento de estos.

b) Conocer y cumplir la normativa vigente en el ámbito de los servicios sociales y, en 
particular, las normas reguladoras de la organización y del funcionamiento de los servicios 
en los que gestionan y ejercen su actividad.

c) Informar a instancia competente inmediatamente superior de las situaciones de malas 
prácticas profesionales y cualquier otra situación que, según criterio profesional y basándose 
en los elementos de valoración de los que disponga, pueda comportar una vulneración de 
derechos.

d) Participar, de acuerdo con sus conocimientos e información, en la elaboración de 
instrumentos técnicos, de seguimiento o evaluación, que se elaboren desde sus respectivos 
niveles funcionales y territoriales, e informar de posibles mejoras en el funcionamiento, la 
organización o las instalaciones donde se efectúa la provisión de servicios sociales.

e) Trabajar en red con profesionales de otros equipos, así como del resto de sistemas de 
protección social.

f) Formar parte de los procesos de evaluación periódica de las prestaciones.
g) Asistir, en función de las necesidades del servicio correspondiente, a los cursos, 

jornadas y a otras actividades de formación y de supervisión, que sus respectivas entidades 
programen en sus planes de formación del personal y tengan relación directa con su puesto 
de trabajo.

h) Facilitar a las personas usuarias información sobre el proceso de intervención, sus 
contenidos, necesidad de implicación e itinerario previsto, de manera comprensible y 
accesible.

i) Respetar las opiniones, criterios y decisiones que las personas usuarias adopten por sí 
mismas o a través de su representante legal, de acuerdo con lo establecido por el 
ordenamiento jurídico y, en su caso, de acuerdo con una resolución judicial.

j) Mantener, en sus relaciones con otras personas usuarias y profesionales, un 
comportamiento basado en el respeto mutuo y en la no discriminación, y asegurar la 
confidencialidad en el manejo de datos referidos a personas, situaciones y procesos de 
intervención, de acuerdo con la normativa vigente en materia de protección de datos de 
carácter personal.

k) Respetar las normas de convivencia y los reglamentos de régimen interior en los 
centros en los que presten servicios sociales.

l) Respetar y utilizar correctamente los bienes muebles y las instalaciones de los 
servicios en los que desarrollen sus funciones.

m) Comunicar a las personas titulares del servicio cualquier situación de inhabilitación o 
cualesquiera otras situaciones de las personas profesionales, en las que hayan recaído 
sanciones de privación o de incapacitación, incluidas las que habiendo sido objeto de 
denuncia puedan derivar en inhabilitación para el desarrollo del ejercicio profesional.

n) Otros deberes que se les impone en esta ley, así como los reglamentos que la 
desarrollan y el resto de la normativa que afecten al ámbito sectorial de atención de los 
servicios sociales.

2. Aquellos deberes de las personas profesionales que afecten al ámbito de la relación 
laboral serán objeto de negociación colectiva.
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CAPÍTULO III
Estructura funcional del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales

Artículo 14.  Estructura funcional del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.
El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, para la consecución de sus 

objetivos con equidad, calidad y eficiencia, se estructura funcionalmente en dos niveles de 
atención, mutuamente complementarios y de carácter continuo, integrado y sinérgico: 
atención primaria y atención secundaria.

Artículo 15.  Atención primaria.
1. La atención primaria se configura como el primer nivel, por proximidad, de acceso al 

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, y se caracteriza por los siguientes rasgos 
y elementos:

a) Es el primer referente en información, asesoramiento, prevención, diagnóstico e 
intervención.

b) Tiene carácter universal.
c) Desarrolla funciones y dispone de prestaciones y servicios estructurados según su 

carácter básico o específico.
d) Tiene un enfoque comunitario.
e) Está orientada a la prevención e intervención con personas, familias o unidades de 

convivencia, grupos y comunidades.
2. En la atención primaria se distinguen dos niveles de actuación: de carácter básico y de 

carácter específico. La atención primaria de carácter básico es generalista y polivalente, 
mientras que la atención primaria de carácter específico se caracteriza por la singularidad de 
la atención e intervención requerida y ofrecida en función de la naturaleza de las situaciones 
y de la intensidad de las prestaciones.

Artículo 16.  Atención secundaria.
1. La atención secundaria se configura como el segundo nivel para la provisión de 

prestaciones y servicios especializados que refuercen la atención primaria, cuando se 
requiere una intervención integral de mayor intensidad y sostenida en el tiempo.

2. La atención secundaria se dirige a la satisfacción de las necesidades de la población 
que, por sus circunstancias de carácter social, requiere una atención profesional 
especializada, materializada a través de prestaciones que afectan a todos los ámbitos de la 
vida cotidiana de las personas. Se mantendrán los vínculos sociales, siempre que sea 
posible, en la comunidad de referencia, respetando el derecho de elección de la persona y 
atendiendo el diagnóstico profesional.

Artículo 17.  Funciones de la atención primaria.
1. La atención primaria de carácter básico realiza las siguientes funciones:
a) Información, orientación y asesoramiento a toda la población facilitando su 

conocimiento y acceso a las prestaciones.
b) Valoración y diagnóstico de la situación individual o social de la persona, familia o 

unidad de convivencia y del entorno comunitario.
c) Elaboración, implementación, seguimiento y evaluación del Plan personalizado de 

intervención social.
d) Intervención interdisciplinaria, con el objeto de mejorar la situación social de la 

persona, familia o unidad de convivencia y de dar respuesta a las situaciones de necesidad, 
vulnerabilidad o riesgo.

e) Prescripción de la intervención más adecuada e implementación de la misma, de 
acuerdo con las características de la necesidad social.

f) Acompañamiento, mediación y seguimiento a lo largo de todo el proceso de 
intervención, tanto si este se desarrolla en el Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales, como si es compartido en otros ámbitos de sistemas de protección social.
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g) Gestión y evaluación de las prestaciones necesarias para la atención de la situación 
de necesidad de las personas.

h) Desarrollo de los procesos de diagnóstico, gestión e intervención de las prestaciones 
necesarias para la atención de las personas en situación de dependencia, de acuerdo con la 
planificación y la financiación de la Generalitat, así como con la normativa estatal en materia 
de servicios sociales de promoción de la autonomía personal.

i) Coordinación con otros profesionales en la detección e identificación de espacios 
vulnerables.

j) Colaboración y coordinación con la atención primaria de carácter específico y la 
atención secundaria, así como con otros sistemas públicos de protección social, bajo el 
principio de unidad de acción.

k) Trabajo en red y coordinación técnica con las entidades de iniciativa social que 
desarrollen programas en el territorio, así como la orientación técnica a estas entidades.

l) Fomento de la solidaridad y de la participación activa de la ciudadanía, a través de la 
animación comunitaria y de programas de cooperación social que impulsen la iniciativa 
social, el asociacionismo y el voluntariado social.

m) Asesoramiento técnico específico en materia de migración y refugio, diversidad 
funcional o discapacidad, situaciones de discriminación, delitos de odio, adicciones, tutelas y 
otros.

n) Cuantas otras tengan atribuidas o les sean encomendadas por la normativa vigente y 
su desarrollo reglamentario.

o) Promoción de actuaciones en materia de igualdad en el ámbito territorial de 
referencia.

2. La atención primaria de carácter específico realiza las siguientes funciones:
a) Intervención integral en el núcleo familiar o relacional mediante apoyos concretos ante 

situaciones de faltas, con el fin de preservar a las personas en su entorno social, 
favoreciendo su inclusión mediante apoyos técnicos concretos o intervenciones específicas 
de carácter ambulatorio.

b) Implementación de programas y actuaciones que favorezcan la inclusión social de 
grupos vulnerables con características homogéneas.

c) Colaboración y coordinación con la atención primaria de carácter básico o con la 
atención secundaria y con otros agentes institucionales del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, bajo el principio de unidad de acción y, en su caso, en la elaboración, 
implementación, seguimiento y evaluación del Plan personalizado de intervención social.

d) Desarrollo de estrategias de empoderamiento personal y promoción de la autonomía, 
así como la promoción de actuaciones formativas, ocupacionales, socioeducativas y de 
inclusión social para su población de referencia.

e) Asesoramiento, prevención y rehabilitación, en su caso, ante situaciones de 
vulnerabilidad o riesgo a lo largo del ciclo vital de las personas.

f) Seguimiento del Plan personalizado de intervención social.
g) Acompañamiento, atención integral y protección ante situaciones de vulnerabilidad, 

riesgo o desprotección individual y familiar.
h) (Suprimida)
i) Cuantas otras tengan atribuidas o les sean encomendadas por la normativa vigente y 

su desarrollo reglamentario.

Artículo 18.  Servicios de atención primaria.
1. La atención primaria de carácter básico se organiza en los siguientes servicios:
a) Servicio de acogida y atención ante situaciones de necesidad social. Se encargará de 

la recepción, atención y diagnóstico en las situaciones de necesidades personales y 
familiares, proporcionando la adecuada información, orientación y asesoramiento sobre las 
diferentes prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

b) Servicio de promoción de la autonomía personal. Desarrollará la prevención, 
diagnóstico e intervención en situaciones de diversidad funcional o discapacidad, 
dependencia o vulnerabilidad, fomentando las relaciones convivenciales durante todo el ciclo 
vital de las personas.
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c) Servicio de inclusión social. Asumirá la prevención, el diagnóstico, la intervención y el 
seguimiento para la cobertura de las necesidades básicas de las personas, familias o, en su 
caso, unidades de convivencia, y fomentará su participación en el proceso de inclusión 
social, con carácter periódico.

d) Servicio de prevención e intervención con las familias. Se encargará de la prevención 
y evaluación de las situaciones de riesgo, así como del diagnóstico social y la intervención 
de carácter individual o familiar con la infancia y la adolescencia, las personas mayores y 
otras personas necesitadas de especial protección familiar.

e) Servicio de acción comunitaria. Desarrollará la prevención, intervención y promoción 
de la convivencia en la comunidad de referencia, a través de dispositivos de intervención 
comunitaria efectivos, basados en el fomento de los recursos comunitarios presentes en el 
territorio, en especial en los centros de servicios sociales, hacia la consecución de objetivos 
comunes que permitan favorecer y mejorar las condiciones sociales desde un enfoque global 
e integrador.

Deben desarrollar actuaciones referentes a la promoción de la interculturalidad y el 
voluntariado social, así como a la sensibilización ante el acoso y ciberacoso sexual, la 
prevención de los delitos de odio, la sensibilización hacia el respeto de la diversidad social y 
cultural, de nacimiento, nacional, étnica, lingüística, ideológica, de opinión, religiosa, familiar, 
sexual, de orientación sexual, de expresión o identidad de género, funcional o por razón de 
discapacidad, corporal, estética, o de cualquier otra condición o circunstancia personal o 
social, la potenciación de formas colaborativas entre la ciudadanía y la promoción de la 
igualdad de trato, entre otros. Este servicio se debe potenciar especialmente en los espacios 
urbanos calificados de vulnerables.

f) Servicio de asesoría técnica específica. Desarrollará prestaciones de asistencia 
técnica y jurídica para la adecuada protección y ejercicio de los derechos sociales de las 
personas.

g) Unidades de igualdad. Garantizarán la incorporación de la perspectiva de género, 
promoviendo la participación, impulsando planes de igualdad y realizando actuaciones de 
prevención de la violencia de género y machista, entre otras, con el objetivo de hacer 
efectivo el principio de igualdad de mujeres y hombres de forma transversal en el conjunto 
de políticas públicas de ámbito local.

2. La atención primaria de carácter específico se organiza en los siguientes servicios:
a) Servicio de infancia y adolescencia. Desarrollará actuaciones de atención integral y 

apoyo a la infancia y la adolescencia en situación de vulnerabilidad o desprotección, así 
como la ejecución de medidas judiciales en medio abierto en los casos de adolescentes en 
conflictos con la ley.

b) Servicio de violencia de género y machista. Desarrollará actuaciones de protección y 
atención integral a las víctimas de violencia de género y machista y a sus hijos e hijas a 
través de centros y programas.

c) Servicio de atención a las personas con diversidad funcional o discapacidad y 
específico de personas con problemas crónicos de salud mental. Desarrollará programas y 
actuaciones propias de la intervención social, en coordinación con el sistema sanitario 
mediante programas de prevención, promoción de la autonomía, rehabilitación e inclusión 
social.

d) Servicio de atención diurna y nocturna. Desarrollará programas y actuaciones dirigidas 
a las personas para contribuir a su autonomía personal e inclusión social en las diferentes 
etapas del ciclo vital, a partir de prestaciones de apoyo en función de las necesidades de 
atención.

e) Servicio de atención ambulatoria. Desarrollará actuaciones de prevención, 
rehabilitación, asesoramiento y apoyo personal con carácter periódico con el objetivo de 
contribuir a la autonomía personal de las personas.

f) Servicio de alojamiento alternativo. Desarrollará una atención integral de carácter 
temporal, así como actuaciones de acompañamiento y apoyo personal para la cobertura de 
las necesidades básicas de alojamiento.
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Artículo 19.  Funciones de la atención secundaria.
La atención secundaria realiza las siguientes funciones:
a) Valoración y diagnóstico de mayor especialización técnica, que no pueda abordar la 

atención primaria.
b) Adaptación y, en su caso, elaboración del Plan personalizado de intervención social, 

en colaboración con la atención primaria, en las situaciones en las que se requiera una 
intervención conjunta.

c) Gestión, coordinación y evaluación de las prestaciones que conforman la atención 
secundaria, en el marco de la normativa que las regule.

d) Integración de las intervenciones con las propias de la atención primaria y 
complementariedad y sinergia con otros sistemas públicos vinculados a la inclusión social y 
a la autonomía personal.

e) Apoyo técnico, colaboración y asesoramiento a los equipos de profesionales de la 
zona básica y del área de servicios sociales.

f) Coordinación y colaboración con la atención primaria y con otros agentes 
institucionales del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, bajo el principio de 
unidad de acción.

g) Cuantas otras tengan atribuidas o les sean encomendadas por la normativa vigente.

Artículo 20.  Servicios de la atención secundaria.
La atención secundaria proveerá, a través de servicios de atención residencial a las 

personas adultas o a la infancia y la adolescencia, una atención integral sostenida en el 
tiempo que, además de cubrir las necesidades de alojamiento y manutención, proporcione 
los apoyos extensos o generalizados que requiera la promoción de la autonomía personal o 
el desarrollo de la persona, desde el enfoque preventivo y rehabilitador y teniendo en cuenta 
la interdisciplinariedad de las intervenciones y el trabajo en red con otros sistemas de 
protección social.

CAPÍTULO IV
Estructura territorial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales

Artículo 21.  Organización territorial.
1. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se organiza territorialmente en 

las siguientes demarcaciones:
a) Zonas básicas de servicios sociales.
b) Áreas de servicios sociales.
c) Departamentos de servicios sociales.
2. El Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana debe delimitar y desarrollar 

las demarcaciones territoriales anteriores, de acuerdo con lo dispuesto en este capítulo.

Artículo 22.  Zonas básicas de servicios sociales.
1. Las zonas básicas de servicios sociales son las demarcaciones territoriales en las que 

se desarrollarán actuaciones propias de la atención primaria de carácter básico.
2. Constituyen las organizaciones territoriales de mayor proximidad y accesibilidad a la 

ciudadanía. Las podrán conformar uno o más municipios atendiendo a criterios 
demográficos, geográficos, funcionales y sociales, según establezca el Mapa de servicios 
sociales de la Comunitat Valenciana.

3. Los municipios de más de 5.000 habitantes constituirán zonas básicas. Con carácter 
general, los municipios con menor población a la indicada se agruparán con otros para 
constituir zonas básicas de servicios sociales, hasta alcanzar la población mínima de 5.000 
habitantes.
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Por razones de eficiencia y optimización de recursos, varios municipios podrán 
agruparse con otros próximos y formar parte de una misma zona aunque uno o varios de 
ellos posea más de 5.000 habitantes.

4. En estas se garantizará el desarrollo de todas las funciones de los servicios sociales 
de atención primaria de carácter básico. Para tal fin, dispondrán, al menos, de un equipo de 
profesionales de la zona básica de servicios sociales definido en el artículo 64, que será 
financiado de acuerdo con los criterios de financiación regulados en el artículo 107 de esta 
ley.

En el caso de que los municipios rechacen agruparse con otros municipios de las zonas 
básicas de servicios sociales correspondientes para poder alcanzar el mínimo establecido en 
el presente artículo, tendrán que garantizar en su demarcación territorial un equipo 
equivalente, sin que les sean aplicables los criterios de financiación regulados en el 
artículo 107 de esta ley.

5. Dispondrán de las infraestructuras y los equipamientos necesarios para el desarrollo 
de sus funciones de atención primaria de carácter básico de forma coordinada, integrada y 
continuada.

Artículo 23.  Áreas de servicios sociales.
1. Las áreas de servicios sociales son las demarcaciones territoriales en las que se 

desarrollarán actuaciones propias de la atención primaria de carácter específico.
2. Estarán constituidas por una o varias zonas básicas de servicios sociales, atendiendo 

a criterios de proximidad, funcionalidad, accesibilidad, eficacia y eficiencia. Las zonas 
básicas de más de 20.000 habitantes constituirán un área de servicios sociales, de acuerdo 
con lo establecido en el Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana. Asimismo, 
por razones de eficiencia y optimización de recursos, una o varias zonas básicas podrán 
agruparse con otras limítrofes para formar un área de servicios sociales aunque una de 
estas zonas posea más de 20.000 habitantes.

3. En estas se garantizará el desarrollo de todas las funciones de los servicios sociales 
de atención primaria de carácter específico. Para tal fin, dispondrán de un equipo de 
profesionales del área de servicios sociales cuyos perfiles darán respuesta a las situaciones 
de necesidad social de la correspondiente área.

Artículo 24.  Departamentos de servicios sociales.
1. Los departamentos de servicios sociales son las demarcaciones territoriales en las 

que se organizan las funciones propias de la atención secundaria, de acuerdo con los 
principios de coordinación, trabajo en red e interdisciplinariedad con la atención primaria.

2. Estarán formados por una o varias áreas de servicios sociales, agrupadas de acuerdo 
con lo establecido en el Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana, atendiendo 
a criterios de proximidad, accesibilidad, funcionalidad, equidad, eficacia, eficiencia y equidad 
territorial.

3. Los departamentos de servicios sociales de una misma provincia serán coordinados y 
supervisados por la dirección territorial correspondiente de la conselleria competente en 
servicios sociales. A tal fin, para realizar las funciones de supervisión de departamento de 
servicios sociales, cada dirección territorial contará con una persona de referencia, 
denominada supervisor/a, por cada uno de los departamentos que contiene cada provincia, 
con alguna de las titulaciones universitarias señaladas en el artículo 64.3 de la Ley de 
servicios sociales inclusivos. La persona supervisora ejercerá sus funciones siguiendo las 
instrucciones que el órgano administrativo de quien dependa dicte para dirigir las actividades 
de sus órganos jerárquicamente dependientes.

4. Las personas supervisoras de departamentos de una misma provincia contarán con 
una unidad administrativa y técnica de apoyo para llevar a cabo la tarea de coordinación, 
supervisión y seguimiento del conjunto de prestaciones del Catálogo de prestaciones del 
SPVSS propias de la atención secundaria que se despliegan y desarrollan en estas 
demarcaciones territoriales.

5. Así mismo, las personas supervisoras de departamentos tendrán la consideración de 
personal de atención directa y junto con la unidad administrativa y técnica de apoyo, 
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supervisará la correcta implantación y desarrollo del conjunto de prestaciones del Catálogo 
de prestaciones del SPVSS que se despliegan en estas demarcaciones.

Artículo 25.  Espacios vulnerables.
1. Los espacios vulnerables se definen como lugares ubicados en el territorio de la 

Comunitat Valenciana que, por sus características urbanísticas/residenciales, sociales, 
laborales o económicas, precisan de una actuación integral.

2. Para garantizar la equidad territorial, las administraciones públicas competentes 
destinarán los medios económicos, humanos, materiales y cualesquiera otros que se 
consideren pertinentes para promover la calidad de vida de la ciudadanía, estableciéndose, 
en las actuaciones adscritas a los espacios vulnerables, medidas de discriminación positiva. 
Las administraciones públicas proveerán y adaptarán los recursos y equipamientos 
necesarios para el desarrollo de programas de acción comunitaria garantizando la 
participación ciudadana.

3. La calificación de espacio vulnerable se establecerá cuando concurran en el territorio 
algunas de las siguientes situaciones, según se establezca reglamentariamente:

a) Degradación de carácter urbanístico y residencial, con falta de conservación o 
deterioro de las viviendas.

b) Déficits de equipamientos o de recursos comunitarios o socioculturales.
c) Existencia de infravivienda tanto de carácter vertical como horizontal.
d) Deficiencias en las vías y redes de comunicación.
e) Dificultades para la movilidad urbana.
f) Carencias en las redes de saneamiento o alumbrado público.
g) Falta de ordenación o degradación del espacio.
h) Ausencia de tecnologías de la información en los edificios e infraestructuras del 

espacio urbano.
i) Persistencia de elevadas tasas de desocupación, baja tasa de actividad económica o 

fragilidad de las economías familiares.
j) Bajos niveles educativos, elevado índice de segregación escolar o elevado índice de 

absentismo escolar o de fracaso escolar.
k) Déficit de recursos educativos públicos para la población vulnerable de cero a tres 

años, en condiciones de calidad y de acceso gratuito.
l) Falta de las condiciones necesarias de higiene y salubridad para el desarrollo de una 

convivencia comunitaria digna.
4. A los efectos de esta ley, se entenderá por actuación integral el conjunto de 

intervenciones de carácter educativo, sanitario, urbanístico, cultural, deportivo, social, 
laboral, económico, productivo, residencial y de aquellos otros que se requiera, que tengan 
como finalidad favorecer la inclusión social de las personas y comunidades, así como 
mejorar la calidad de vida de la ciudadanía.

5. Las actuaciones integrales en espacios vulnerables estarán precedidas por un 
diagnóstico territorial que recoja los principales fenómenos, riesgos, tendencias y 
oportunidades del territorio, de acuerdo con lo que establecen la Estrategia Territorial de la 
Comunitat Valenciana y la normativa vigente, legislativa o reglamentaria sobre ordenación 
del territorio y urbanismo, así como con su desarrollo reglamentario.

6. Las actuaciones integrales en materia de rehabilitación, regeneración o renovación 
sobre el medio urbano de los espacios vulnerables se realizarán a través de planes y 
programas, que podrán ser de ámbito municipal o supramunicipal.

Especialmente, se contemplará la participación de los liderazgos comunitarios más 
representativos y de la ciudadanía tanto en la fase de planificación como en el desarrollo de 
los planes y programas.

7. La actuación integral será desarrollada bajo el principio de coordinación, colaboración 
y cooperación entre las administraciones públicas competentes y las entidades de iniciativa 
privada, de conformidad con lo que establece esta ley y con el resto de normativa que, en su 
caso, la desarrolle.

8. En las mencionadas actuaciones integrales y con el fin de conseguir un territorio 
socialmente integrador, será necesario que participen de forma coordinada las 
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administraciones públicas de carácter estatal, autonómico o local conforme a lo dispuesto en 
el capítulo II del título III de esta ley, de acuerdo con la normativa establecida en el 
apartado 5.

9. La calificación de espacio vulnerable se mantendrá el tiempo mínimo imprescindible 
mientras concurran las circunstancias e indicadores que determinaron su calificación. Cada 
dos años se publicará un informe con las actuaciones concretas realizadas en cada uno de 
los espacios vulnerables, así como la evaluación de las mismas. De conformidad con lo 
dispuesto en la normativa en materia de ordenación del territorio y urbanismo, corresponderá 
a la Generalitat y a los ayuntamientos la competencia para proponer la calificación e 
intervención en un espacio vulnerable. La competencia para declararlo corresponderá a la 
Generalitat, de acuerdo con el procedimiento que se fije mediante decreto del Consell.

Artículo 26.  Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.
1. El Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana será el instrumento que 

establecerá la organización territorial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
fijada en este capítulo y será el marco de referencia para la planificación del sistema.

2. Lo elaborará la conselleria competente en materia de servicios sociales con la 
participación de las entidades locales y la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

3. En la elaboración del Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana se 
tendrán en cuenta aspectos como la baja densidad demográfica, la alta dispersión 
geográfica y el riesgo de despoblación, con objeto de garantizar una oferta de prestaciones y 
servicios equivalente al existente en todo el territorio, y pudiendo establecerse para ello 
medidas de discriminación positiva de acuerdo con umbrales de población y ratios de 
profesionales. Asimismo, se seguirá una ordenación racional donde se garantice la máxima 
calidad en la prestación del servicio y se optimicen los recursos disponibles.

4. El Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana favorecerá la concordancia 
de zonificación entre los servicios sociales y el sistema valenciano de salud.

5. El Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana se actualizará 
periódicamente, como máximo con carácter cuatrienal, para ajustarse a la evolución de la 
realidad social.

CAPÍTULO V
Competencias de las administraciones públicas

Artículo 27.  Disposiciones generales.
1. Las competencias en materia de servicios sociales corresponderán a la Generalitat y a 

las entidades locales del ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.
2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana orientarán sus actuaciones 

hacia el fortalecimiento de la unidad y cohesión del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales, sin perjuicio de la autonomía que cada una posea en su respectivo ámbito 
competencial.

3. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana actuarán entre sí de 
acuerdo con el deber de colaboración, cooperación y coordinación institucional, con objeto 
de garantizar la máxima eficiencia, eficacia, calidad y unidad en el funcionamiento del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

4. Las medidas y mecanismos de colaboración, cooperación y coordinación entre las 
administraciones públicas garantizarán canales de comunicación eficientes para favorecer el 
intercambio de la información necesaria para la detección de situaciones de alto riesgo social 
para procurar la intervención con carácter inmediato.

5. Para garantizar la gobernanza del sistema y el acceso universal a este en condiciones 
de igualdad, cada uno de los niveles de atención tendrá asignado un ámbito territorial de 
ejercicio, en el cual se especificarán las competencias de cada administración pública, junto 
con sus responsabilidades respectivas en materia de financiación, en los términos en los que 
se determine en esta ley y su desarrollo reglamentario.
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Artículo 28.  Competencias de la Generalitat.
1. Corresponden a la Generalitat las siguientes competencias en materia de servicios 

sociales:
a) La elaboración, desarrollo y aprobación del Plan estratégico de servicios sociales de la 

Comunitat Valenciana, así como de sus instrumentos de ejecución, con la participación de 
las entidades locales.

b) La elaboración, desarrollo y aprobación de la Cartera de prestaciones del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales y del Mapa de servicios sociales de la Comunitat 
Valenciana.

c) La elaboración y la aprobación del Plan de infraestructuras de servicios sociales a los 
que se refiere el artículo 109 de esta ley.

d) La determinación del sistema de bonificaciones o exenciones de las tasas de los 
servicios públicos prestados, en los términos establecidos en la normativa aplicable.

e) El aseguramiento de la suficiencia financiera, técnica y de recursos humanos de las 
prestaciones garantizadas que sean objeto de su competencia, dentro del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.

f) La coordinación de las actuaciones, prestaciones y servicios del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, así como la elaboración y el desarrollo de protocolos de 
coordinación entre las administraciones públicas valencianas, entre las consellerias que, 
directamente o indirectamente, tengan competencias en materia de derechos sociales, y con 
otros sistemas de protección social que puedan confluir en áreas concretas de la 
intervención social.

g) El diseño de criterios generales de organización y funcionamiento de los servicios y 
modelos de intervención de la atención primaria.

h) Los servicios de atención diurna y nocturna, de atención ambulatoria de alojamiento 
alternativo y de violencia de género y machista de la atención primaria de carácter específico 
en la presente ley, sin perjuicio de la delegación que, en su caso, pueda efectuarse en las 
entidades locales.

i) La provisión y la gestión de los servicios sociales de atención secundaria no podrán ser 
delegadas en las entidades locales.

j) La elaboración y la suscripción de acuerdos de acción concertada con entidades 
privadas de iniciativa social bajo el principio de responsabilidad pública con carácter 
subsidiario.

k) Las funciones de registro, autorización, acreditación y supervisión, así como las de 
inspección, control de la calidad, potestad sancionadora y cuantas otras le sean atribuidas 
por la normativa vigente.

l) El estudio, investigación, divulgación y evaluación de las situaciones de necesidades 
sociales que se planteen en el ámbito de los servicios sociales, con objeto de conocer sus 
causas y articular los medios oportunos para su prevención, rehabilitación, atención e 
intervención, así como la identificación de las localizaciones territoriales con mayor 
vulnerabilidad.

m) El diseño de instrumentos de recogida de información y su tratamiento estadístico, 
con desagregación de datos por género, así como por diversidad funcional o discapacidad, 
entre otras variables, a los efectos de evaluación y planificación en materia de servicios 
sociales, así como el desarrollo reglamentario de los instrumentos técnicos comunes de 
intervención social.

n) La supervisión y la evaluación de la calidad en la provisión de los servicios sociales y 
establecer los mecanismos necesarios para su seguimiento continuo.

o) La coordinación y supervisión de las competencias ejercidas por los organismos y 
entidades del sector público instrumental que tenga adscritos.

p) Cualesquiera otras competencias que les sean atribuidas por una disposición legal y 
por la normativa vigente.

2. En el ejercicio de sus competencias, la Generalitat elaborará y suscribirá los oportunos 
convenios de colaboración en materia de servicios sociales con la Administración del Estado, 
con las administraciones locales o con las comunidades autónomas limítrofes.
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Artículo 29.  Competencias de los municipios.
1. Los municipios de la Comunitat Valenciana, por sí solos o agrupados, de conformidad 

con la normativa de régimen local, así como de aquella normativa de ámbito estatal y 
autonómico que sea aplicable, tendrán las competencias propias siguientes:

a) Detección y estudio de las situaciones de necesidad social en su ámbito territorial, 
fomentando la colaboración con todos sus agentes sociales.

b) La provisión y la gestión de los servicios sociales de atención primaria de carácter 
básico a los que hace referencia el artículo 18.1.

c) La dotación de espacios, equipamientos y el personal suficiente y adecuado para la 
provisión de las prestaciones de la atención primaria.

d) Los servicios de infancia y adolescencia, diversidad funcional o discapacidad y 
trastorno mental crónico de la atención primaria de carácter específico regulados en la 
presente ley.

e) La colaboración en las funciones de inspección y control de la calidad de acuerdo con 
la legislación autonómica.

f) La supervisión de casos, la formación, la asistencia técnica y la orientación de las 
personas profesionales del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales de su ámbito 
competencial.

g) La garantía de la suficiencia financiera, técnica y de recursos humanos de las 
prestaciones garantizadas que sean objeto de su competencia dentro del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, con la colaboración de la Generalitat o la diputación 
provincial correspondiente.

h) Cualquier otra competencia que les sea atribuida por una disposición legal y por la 
normativa vigente.

2. Los ayuntamientos deberán informar a la conselleria competente en materia de 
servicios sociales de los planes, estrategias, acciones, prestaciones y servicios vinculados a 
las competencias mencionadas en este artículo, así como de la aprobación de las carteras 
de prestaciones de carácter zonal definidas en el artículo 41.

Artículo 30.  Atribuciones de las diputaciones provinciales.
1. Las diputaciones provinciales de la Comunitat Valenciana, en el marco de la 

planificación de la Generalitat que prevé esta ley y sus disposiciones de desarrollo, y de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre régimen local vigente, prestarán la 
asistencia técnica y económica y la supervisión que garantice a los ayuntamientos, 
especialmente a los de menor población, capacidad económica y/o de gestión, el ejercicio de 
sus competencias en materia de servicios sociales.

2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias, coordinará a las diputaciones 
provinciales en el ejercicio de las funciones a que se refiere el apartado anterior.

3. Las diputaciones provinciales se encargarán de la supervisión de casos, formación, 
asistencia técnica y orientación de las personas profesionales del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales de su ámbito de referencia.

4. Sin perjuicio de lo anterior, las diputaciones provinciales podrán colaborar en la 
provisión de los servicios sociales, de acuerdo con la planificación estratégica de la 
Generalitat, en cuya coordinación por parte de la Generalitat se hará una definición concreta 
y en relación a las materias, servicios y actividades a desarrollar por las diputaciones en 
materia de servicios sociales, a través de las fórmulas de colaboración interadministrativa 
previstas en esta ley y en la legislación vigente sobre régimen local.
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TÍTULO II
Catálogo y carteras de prestaciones del Sistema Público Valenciano de 

Servicios Sociales

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 31.  Concepto y tipo de prestaciones.
1. Se entiende por prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales las 

actuaciones que se ofrecen a la ciudadanía, de acuerdo con los artículos 3 y 5 de esta ley.
2. Las prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales podrán ser:
a) Prestaciones profesionales: comprenden el conjunto de intervenciones de carácter 

temporal o permanente, dirigidas a la prevención, rehabilitación, diagnóstico, atención en las 
situaciones de necesidad social y promoción de la autonomía y la inclusión social de la 
ciudadanía, así como la atención sociosanitaria y socioeducativa de esta.

b) Prestaciones económicas: consisten en entregas dinerarias, de carácter puntual o 
periódico, provistas por las administraciones competentes con el fin de mejorar la calidad de 
vida y la autonomía, la atención a situaciones de urgencia, la atención sociosanitaria o la 
cobertura de las necesidades básicas, permitiendo a la ciudadanía conseguir un nivel de 
vida digno.

c) Prestaciones tecnológicas: comprenden aquellas prestaciones de asistencia 
tecnológica y ayudas de carácter instrumental destinadas a la protección, mantenimiento o 
mejora de la autonomía e inclusión social y garantía para la accesibilidad universal.

3. Las prestaciones previstas en este artículo podrán ser garantizadas o condicionadas 
de acuerdo con lo que establece el capítulo II sobre el Catálogo y carteras de prestaciones 
del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales de este título.

4. Las prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, ya sean 
competencia de la Generalitat o de las entidades locales, se aplicarán mediante la 
prescripción facultativa de los profesionales del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales en el marco del plan personalizado correspondiente de intervención social.

Artículo 32.  Prestaciones garantizadas.
A los efectos de esta ley, se entiende por prestaciones garantizadas el conjunto de 

prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales que, cumpliendo con los 
requisitos de acceso, podrán ser exigibles como derecho subjetivo, contando para tal fin con 
créditos ampliables.

Artículo 33.  Prestaciones condicionadas.
Se entiende por prestaciones condicionadas el conjunto de prestaciones del Sistema 

Público Valenciano de Servicios Sociales exigibles únicamente en caso de cumplimiento de 
los requisitos de acceso a las mismas y de disponibilidad presupuestaria.

Artículo 34.  Formas de provisión de las prestaciones del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

1. Las administraciones públicas incluidas en el Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales proveerán a las personas de las prestaciones previstas en esta ley a través de las 
modalidades siguientes:

a) Gestión directa o por medios propios, que será la forma de provisión preferente.
b) Acuerdos de acción concertada con entidades privadas de iniciativa social.
c) Gestión indirecta de acuerdo con alguna de las fórmulas establecidas en la normativa 

sobre contratos del sector público.
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2. La provisión de las prestaciones por una administración pública diferente de la titular 
de la competencia se efectuará a través de cualquier de las fórmulas de colaboración y 
cooperación entre administraciones públicas previstas en el ordenamiento jurídico.

3. En todo caso, las administraciones públicas proveerán por medio de la modalidad de 
gestión directa aquellos servicios previstos en los artículos 18.1 y 18.2, apartados a, b y c de 
esta ley, así como la prescripción de las prestaciones y la elaboración, el seguimiento y la 
evaluación del plan personalizado de intervención social.

El desarrollo de las funciones de estos servicios corresponderá al personal público al 
servicio de la administración local para el ejercicio de las funciones que impliquen la 
participación directa o indirecta en el ejercicio de las potestades públicas o en la 
salvaguardia de los intereses generales de acuerdo con lo establecido en la normativa 
básica. Excepcionalmente, aquellos servicios recogidos en el artículo 18.2, apartados a, b y 
c, que justifiquen motivadamente su especial dificultad para acogerse a esta fórmula de 
provisión, podrán acogerse a cualquiera de las fórmulas de gestión directa, desarrolladas por 
el artículo 85.2.A de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local.

CAPÍTULO II
Catálogo de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales

Artículo 35.  Catálogo de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales.

El Catálogo de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales es el 
instrumento que determina el conjunto de prestaciones en todas sus modalidades: 
profesionales, económicas y tecnológicas, garantizadas y condicionadas para los niveles de 
atención primaria y secundaria. El citado catálogo tiene carácter de mínimos y sus 
prestaciones podrán ser ampliadas por decreto del Consell.

Artículo 36.  Prestaciones profesionales.
1. El Catálogo de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 

incluye las siguientes prestaciones profesionales garantizadas:
a) Información, orientación y asesoramiento.
Conjunto de medidas que facilitan información sobre las prestaciones disponibles del 

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y sobre el acceso a estas, en una relación 
de ayuda profesional. Esta prestación estará garantizada y será gratuita para toda la 
ciudadanía.

b) Análisis y valoración de las situaciones de necesidad.
Comprende el estudio y análisis de las necesidades sociales de la persona o, en su 

caso, de la familia o unidad de convivencia y del entorno comunitario que permitan realizar 
un diagnóstico y valoración de la situación de las personas a lo largo de su ciclo vital, de 
acuerdo con los baremos previstos en la legislación específica que la desarrolle, sin perjuicio 
del reconocimiento del derecho que corresponda efectuar al órgano competente. Esta 
prestación será garantizada y gratuita para toda la ciudadanía.

c) Orientación individual, familiar o de la unidad de convivencia.
Provisión de orientación y apoyo a las personas a lo largo de su ciclo vital en el ejercicio 

de las funciones de cuidados, afectivas, educativas y de socialización que ejerce respecto de 
sus miembros familiares, así como la evaluación y la realización del seguimiento de las 
funciones mencionadas, cuando se den situaciones de crisis, riesgo o vulnerabilidad. Esta 
prestación estará garantizada y será gratuita para toda la ciudadanía.

d) Intervención familiar o de la unidad de convivencia.
Conjunto de intervenciones técnicas que requieran una atención prolongada en el 

tiempo, dirigidas al asesoramiento, apoyo, seguimiento y acompañamiento a la familia o a 
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alguno de sus miembros, cuando existan situaciones de crisis, riesgo, vulnerabilidad o 
desamparo. Esta prestación estará garantizada y será gratuita para toda la ciudadanía.

e) Prevención.
Contiene las actuaciones de sensibilización y promoción dirigidas a la ciudadanía del 

ámbito territorial de referencia, actuando sobre factores asociados a distintas necesidades o 
fenómenos sociales, con objeto de evitar su aparición, reaparición o permanencia en el 
tiempo. Con la finalidad de promover el ejercicio de los derechos sociales, así como las 
actuaciones comunitarias y de voluntariado social, se desarrollarán actuaciones individuales, 
familiares, grupales y comunitarias en materia de delitos de odio, violencia de género y 
machista y sensibilización hacia el respeto a la diversidad, entre otras. Esta prestación 
estará garantizada y será gratuita para toda la ciudadanía.

f) Mediación familiar y comunitaria.
Gestión de conflictos entre miembros de una familia, unidad de convivencia o comunidad 

de referencia por medio de un procedimiento voluntario y confidencial, con el fin de potenciar 
la comunicación y la negociación hacia el éxito de un acuerdo viable y estable. Esta 
prestación estará garantizada y será gratuita para toda la ciudadanía.

g) Apoyo a la mediación judicial.
Actuaciones de apoyo a la gestión de conflictos entre adolescentes en conflicto con la ley 

y las víctimas, así como a las personas en situación de vulnerabilidad social, entre otras, 
para posibilitar un proceso de negociación y comunicación con objeto de conseguir un 
acuerdo estable y viable. Esta prestación estará garantizada y será gratuita para toda la 
ciudadanía.

h) Atención domiciliaria.
Intervención para la mejora de las condiciones de calidad de vida de las personas 

mediante la atención domiciliaria a estas y a su familia, y, en su caso, unidad de convivencia, 
de acuerdo con sus necesidades. Esta prestación será garantizada y gratuita para las 
personas en situación de dependencia. La prestación de atención domiciliaria, como mínimo 
comprenderá las siguientes:

1.º Ayuda a domicilio.
Cuidado y actuaciones realizadas principalmente en el domicilio y en el entorno social de 

la persona con la finalidad de atender las necesidades de la vida diaria y de prestar apoyo 
personal de carácter polivalente y preventivo, seguimiento y acompañamiento para las 
personas y, en su caso, unidad de convivencia, que presenten dificultades físicas, 
intelectuales, cognitivas, de salud mental o sociales, o se encuentren en situación de 
vulnerabilidad. Para garantizar la eficiencia y la calidad en la provisión de la prestación, 
cuando corresponda, esta deberá coordinarse con el equipo de atención primaria de salud 
en los casos de atención a las personas en situación de dependencia y diversidad funcional 
o discapacidad, así como con los servicios de salud mental, en su caso.

2.º Teleasistencia.
Atención personalizada a través de medios tecnológicos y de acompañamiento personal, 

entre otros, para facilitar la permanencia en el domicilio de las personas proporcionando una 
respuesta inmediata ante situaciones de soledad, aislamiento, inseguridad, accidente o 
emergencia.

i) Atención psicosocial y socioeducativa.
Intervenciones de carácter interdisciplinario e integral en las que se desarrollen 

actuaciones de información, atención psicológica, seguimiento, apoyo educativo y social a la 
persona, familia y, en su caso, unidad de convivencia. Esta prestación será garantizada y 
gratuita para toda la ciudadanía.

j) Intervención y participación comunitaria.
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Actuaciones de carácter integral y dinámico que tienen por objeto facilitar el desarrollo 
personal, social y comunitario, para garantizar la participación activa de la persona o 
colectivos. Esta prestación estará garantizada y será gratuita para toda la ciudadanía.

k) Promoción de la animación comunitaria y de la participación.
Acciones tendentes a favorecer procesos de participación, colaboración y cooperación 

social, a través de la intervención, promoción de la participación, el voluntariado y la ayuda 
mutua para estimular la implicación ciudadana en el desarrollo de la comunidad y en el 
fortalecimiento de los vínculos sociales. Esta prestación estará garantizada y será gratuita 
para toda la ciudadanía.

l) Atención a las necesidades básicas.
Actuaciones dirigidas a proporcionar la atención y la cobertura de las necesidades 

básicas de personas, familias o, en su caso, unidad de convivencia. Esta prestación será 
garantizada y gratuita para toda la ciudadanía.

Entre las modalidades de atención a las necesidades básicas de la atención primaria de 
carácter básico, se incluirán aquellos espacios de alojamiento, de atención diurna y 
nocturna, de atención ambulatoria y servicios de acogida y de higiene personal, convivencia, 
relación y atención social para las personas en situación de vulnerabilidad o riesgo de 
exclusión social. Aparte de las anteriores también se atenderán actuaciones inmediatas ante 
situaciones de carácter extraordinario o excepcional.

Esta modalidad será garantizada y gratuita para toda la ciudadanía que se encuentre en 
situación de vulnerabilidad o riesgo de exclusión social.

m) Atención ante situaciones de urgencia y emergencia social.
Atención inmediata ante situaciones de carácter extraordinario o excepcional. Esta 

prestación tiene que estar garantizada mientras persista esta situación y tiene que ser 
gratuita para toda la ciudadanía, en conformidad con el que establece el artículo 70 de esta 
ley.

n) Promoción de la accesibilidad universal en el sistema.
Contiene las acciones que faciliten la información y la comunicación entre el equipo de 

profesionales y la persona, con el objetivo de atender a sus necesidades específicas. Esta 
prestación será garantizada y gratuita para toda la familia. Las modalidades que se 
contemplan dentro de esta prestación incluirán, por lo menos, las siguientes:

1.ª Intérprete de lengua de signos para personas usuarias de esta lengua.
2.ª Cualquier otro sistema de adaptación y apoyo en la mediación a la comunicación y en 

formato accesible.
3.ª Mediación en lengua extranjera para personas con graves dificultades de 

comprensión de cualquiera de las lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana.
o) Reconocimiento de discapacidad
El reconocimiento y emisión del certificado de la situación de las personas con 

discapacidad o diversidad funcional, determinando su tipo o grado, al objeto de poder 
ejercitar el acceso a los derechos que se deriven. Esta prestación será garantizada y 
gratuita.

p) Apoyo a la inclusión social.
Provisión de los apoyos y el acompañamiento personalizado orientado a la inclusión 

plena y efectiva en la sociedad, mejorando la situación social, laboral, sanitaria, educativa, 
habitacional y cultural, entre otras, favoreciendo una mejora del nivel de vida y de bienestar 
adecuados. Esta prestación será garantizada y gratuita para toda la ciudadanía.

q) Protección jurídica y social.
Actuaciones dirigidas a garantizar la protección jurídica y social por parte de la 

administración, para promover el adecuado ejercicio de la patria potestad, de la guarda o de 
la tutela o curatela por parte de quienes la tienen legalmente atribuida, o para ejercer 
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directamente las funciones tutelares en la atención tanto de la infancia y la adolescencia 
como de personas adultas con capacidad de obrar modificada judicialmente.

Las administraciones públicas velarán por la protección y amparo a las víctimas de 
violencia de género y machista. Igualmente, se garantizará la debida protección a las 
personas mayores víctimas de violencia intrafamiliar.

r) Acogida de la infancia y la adolescencia.
Medida de protección ante situaciones de desamparo mediante la cual se proporciona a 

la persona protegida un lugar de residencia, una convivencia y una atención orientada a su 
desarrollo holístico y comunitario. Se priorizará la acogida familiar, sin perjuicio de la 
atención en hogares así como en residencias, que tendrá carácter excepcional. Esta 
prestación será garantizada y gratuita para toda la ciudadanía.

s) Adopción.
Medidas de protección en beneficio del interés superior de la persona menor de edad 

que implica la ruptura total de vínculos jurídicos con la familia de origen y la constitución de 
una nueva filiación diferente de la biológica.

La Generalitat la promoverá a través del órgano colegiado con competencias en materia 
de adopción, siempre que responda al interés de la persona protegida, desarrollando las 
funciones que el Código civil, la ley de adopción internacional y el resto de normas en 
materia de adopción le atribuyen, tanto respecto de la adopción con mantenimiento como sin 
mantenimiento de vínculos afectivos previos.

t) Alojamiento alternativo.
Atención integral en un alojamiento temporal o permanente, con la finalidad de prestar un 

espacio residencial a las personas que, por motivos sobrevenidos de cariz social, sanitario o 
derivado de la ausencia de familiares u otras redes de apoyo, requieren otras formas 
alternativas de convivencia. Se garantizará una atención integral y los apoyos necesarios 
para la promoción de la autonomía personal y la inclusión social y se proveerá una atención 
de carácter socioeducativo en los casos de emancipación de adolescentes y personas 
adultas que anteriormente hayan estado en centros bajo la tutela de la administración 
pública.

Esta prestación será garantizada y gratuita en situaciones de urgencia social, para las 
víctimas de violencia de género y machista y, en su caso, para personas con diversidad 
funcional o discapacidad, con trastorno mental crónico, en situación de dependencia, y 
adolescentes y adultas que hayan estado o estén tuteladas por la administración pública.

u) Atención diurna o ambulatoria.
Intervención y prevención de situaciones de vulnerabilidad o de riesgo, a través de 

estrategias de empoderamiento personal, promoción de la autonomía personal, formativas, 
ocupacionales, culturales, rehabilitadoras, socializadoras, lúdicas y deportivas, así como de 
actividades socioeducativas.

En función de las características y las necesidades de la población, asimismo, podrá 
tener por objeto la atención integral de carácter específico a las personas durante el período 
diurno para conseguir mejorar o mantener el mejor nivel posible de autonomía personal y 
apoyar a las familias, unidades de convivencia o personas cuidadoras. La prestación 
mencionada podrá incluir la prestación de transporte adaptado requerido para trasladar al 
centro a las personas atendidas. Esta prestación será gratuita para toda la ciudadanía y 
estará garantizada para las personas en situación de dependencia en los términos 
establecidos en su normativa de aplicación.

v) Atención temprana.
Intervención y prevención que pretende atender tan pronto como sea posible las 

necesidades transitorias o permanentes de la población infantil de 0 a 6 años con trastornos 
del desarrollo, discapacidad o diversidad funcional, siempre que no estén atendidos con 
otros recursos sociales, sanitarios o no se disponga de los recursos necesarios en el centro 
escolar. Esta prestación ambulatoria tiene que ser garantizada y gratuita
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w) Viviendas colaborativas.
1. Equipamiento de carácter colectivo que puede integrarse en un edificio de viviendas o 

en un edificio singular, dirigido a personas con buen nivel de autonomía personal que 
decidan vivir de forma conjunta. Este modelo de convivencia permitirá la autopromoción y la 
autogestión y las personas tendrán las prestaciones correspondientes para el fomento de la 
autonomía personal.

2. La conselleria competente en materia de servicios sociales, con la administración local 
y otras conselleries, facilitarán el impulso de nuevas formas colaborativas que hagan frente a 
la soledad o den respuesta a nuevos malestares sociales que puedan surgir.

x) Atención nocturna.
Atención integral y específica en establecimientos dirigida a mejorar o mantener el mayor 

nivel posible de autonomía personal ante situaciones de vulnerabilidad o riesgo, 
proporcionando una atención individualizada e integral, así como prestar apoyo a las 
personas cuidadoras, si es el caso. Esta modalidad será garantizada para aquellas personas 
en situación de dependencia en los términos establecidos en su normativa de aplicación.

y) Atención residencial.
Atención integral y específica en un establecimiento, edificio, conjunto de viviendas o 

complejo residencial de forma organizada y, en su caso, con carácter permanente de 
acuerdo con el ciclo vital de la persona. Esta prestación será gratuita para las mujeres 
víctimas de violencia de género y machista y para las personas que se encuentren en 
situación de exclusión social. Asimismo, será garantizada para aquellas personas en 
situación de urgencia social o de dependencia en los términos establecidos en la normativa 
de aplicación.

z) Apoyo a personas cuidadoras.
Facilitación de una estancia de carácter temporal en residencias o servicios de atención 

diurna y nocturna, de personas mayores o con diversidad funcional o discapacidad, cuando 
las situaciones de necesidad individual o familiar requieran de una atención que sustituya los 
cuidados que, de forma habitual, se prestan y se reciben en el ámbito familiar. Esta 
prestación será garantizada para las personas en situación de dependencia, en los términos 
establecidos en la normativa vigente.

2. El Catálogo de Prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
incluye las siguientes prestaciones profesionales condicionadas para aquellas situaciones 
que no se incluyen en el apartado anterior:

a) Alojamiento alternativo.
b) Atención diurna o ambulatoria.
c) Atención nocturna.
d) Orientación socioeducativa.
e) Atención residencial.

Artículo 37.  Prestaciones económicas.
1. El Catálogo de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 

incluye las siguientes prestaciones económicas garantizadas, en los términos establecidos 
normativamente:

a) Garantía de ingresos básicos.
Tiene por objeto mejorar las situaciones de vulnerabilidad económica, social, laboral y 

cultural de las personas, para facilitar su inclusión social y la cobertura de sus necesidades 
básicas. Esta prestación estará garantizada para toda la ciudadanía, de acuerdo con las 
diversas modalidades y requisitos establecidos en la normativa vigente y sus disposiciones 
reglamentarias.

b) Prestaciones económicas destinadas a cubrir las necesidades básicas y paliar las 
situaciones de urgencia social y desprotección, así como promover la autonomía personal.
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Tendrán por objeto paliar temporalmente la ausencia o la insuficiencia de ingresos, de 
acuerdo con lo que se determine reglamentariamente. A causa de la urgencia de este tipo de 
prestaciones, las preceptivas acciones de fiscalización y control se realizarán con 
posterioridad a la ejecución de las prestaciones.

c) Prestación económica por acogida familiar.
Tiene por objeto dar apoyo económico a la familia acogedora de las personas menores 

de edad bajo la guarda o tutela de la Generalitat, en compensación con los gastos derivados 
de las obligaciones de velar por la persona menor de edad en la vida familiar. A tal objeto, la 
familia asume las obligaciones de alimentarla, educarla, y procurarle una formación integral, 
así como la plena participación en la vida familiar en un entorno afectivo durante el tiempo 
que dure la acogida.

d) Prestación económica vinculada al servicio.
Tiene por objeto la adquisición o acceso a un servicio de atención, de carácter personal y 

periódico. Esta prestación estará garantizada de acuerdo con los requisitos que establece la 
normativa estatal en materia de promoción de la autonomía personal y atención a las 
personas en situación de dependencia y su desarrollo reglamentario autonómico.

e) Prestación económica para cuidados en el entorno familiar.
Tiene por objeto apoyar económicamente la labor que la persona cuidadora desarrolla en 

el entorno familiar y conseguir la permanencia de las personas en situación de dependencia 
en su núcleo convivencial de origen, en el caso de que lo desee la persona beneficiaria y se 
considere idónea la atención en el programa individualizado de atención.

f) Prestación económica de asistencia personal.
Tiene por objeto la promoción de la autonomía de las personas en situación de 

dependencia y garantizar el derecho a vivir de forma independiente, respetando sus 
preferencias, motivaciones e intereses. Esta prestación estará garantizada en los términos 
establecidos en su normativa reguladora estatal y autonómica de aplicación.

g) Prestación económica para la adquisición y el mantenimiento de apoyos a la 
accesibilidad universal.

Tiene por objeto facilitar la autonomía personal y el apoyo a la accesibilidad de las 
personas con diversidad funcional o discapacidad o movilidad reducida. Esta prestación 
estará garantizada para toda la ciudadanía de conformidad con su desarrollo reglamentario.

h) Prestación económica para las víctimas de violencia de género y machista.
Tiene por objeto apoyar a las víctimas de violencia de género y machista, a las mujeres 

por incapacidad y a sus descendientes por causa de muerte. Esta prestación será 
garantizada para las víctimas de violencia de género y machista, de conformidad con su 
normativa reguladora.

2. No podrá embargarse la cuantía, de las prestaciones económicas incluidas en este 
artículo, que no exceda del salario mínimo interprofesional, en virtud de los artículos 606 
y 607 de la Ley de enjuiciamiento civil y del resto de normas del ordenamiento civil.

Artículo 38.  Prestaciones tecnológicas.
Las prestaciones tecnológicas prevén las ayudas técnicas instrumentales para la 

autonomía personal y la comunicación, movilidad, transporte y apoyo a la accesibilidad 
universal con el objetivo de mantener a la persona en su entorno habitual con un nivel 
adecuado de autonomía personal. Entre estas modalidades, estará garantizada y será 
gratuita la prestación de atención telefónica para la protección social, que tiene por objeto 
ofrecer asistencia telefónica permanente destinada a la gestión de las demandas realizadas 
en relación a una situación de riesgo o desprotección, así como ofrecer información y 
asesoramiento social y, en su caso, jurídico, así como la derivación a la prestación 
procedente, en su caso.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 164  Ley de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana

– 4113 –



CAPÍTULO III
Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales

Artículo 39.  Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.
1. Se entiende por Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios 

Sociales el instrumento por el cual se identifica y determina el conjunto de características de 
las prestaciones garantizadas y condicionadas del Catálogo de prestaciones del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

2. La Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
deberá contener, como mínimo, para cada prestación profesional: la definición y 
denominación, finalidad, el nivel funcional de atención, las personas destinatarias y, en su 
caso, el carácter garantizado o condicionado, los requisitos y procedimientos de acceso, las 
modalidades, condiciones de calidad, la administración competente y la temporalidad.

Además de las anteriores, para las prestaciones económicas se incorporarán las 
condiciones en que tienen que ser percibidas: periodicidad de los pagos u otros, el importe y 
las causas de suspensión o extinción, cuando sea oportuno.

3. Se tendrá que garantizar la adecuación y la coherencia del contenido de la Cartera de 
prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales con la ordenación y 
planificación autonómica, y se actualizará su contenido a las necesidades cambiantes de la 
población y el entorno.

4. La Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales será 
aprobada por decreto del Consell después de consultar al Consejo Valenciano de Inclusión y 
Derechos Sociales, y tras el dictamen preceptivo del Comité Econòmic i Social de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 40.  Actualización de la Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

1. La actualización de la Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales se realizará mediante decreto del Consell, al menos bienalmente, a 
propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales.

2. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias en materia de servicios sociales, 
en colaboración y coordinación con el resto de administraciones públicas valencianas y en el 
marco del órgano de coordinación y colaboración interadministrativa en servicios sociales, 
emitirá un informe sobre la aplicación y el desarrollo de la Cartera de prestaciones del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, cada vez que se actualice la misma.

3. Con objeto de garantizar el ajuste de la Cartera de prestaciones del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales a las necesidades de la población y de favorecer su 
actualización permanente por medio de la incorporación de las innovaciones observadas en 
las fórmulas de atención, podrán ir modificándose las modalidades de las prestaciones que 
se ofrecen. Las variaciones mencionadas no podrán implicar en ningún caso un descenso de 
calidad de la atención ni una reducción de los niveles de atención prestados, excepto en 
aquellos supuestos en que las reducciones de cobertura se deriven directamente de un 
descenso en la necesidad de la prestación en cuestión.

Artículo 41.  Carteras de prestaciones de carácter zonal.
1. Las entidades locales de la Comunitat Valenciana aprobarán sus propias carteras de 

acuerdo con la ordenación y planificación autonómica establecida en esta ley a los efectos 
de publicitar y complementar las prestaciones de la Cartera de prestaciones del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

Tendrán que ser comunicadas a la Generalitat una vez estas sean aprobadas, a los 
efectos de publicidad y conocimiento por parte de la ciudadanía.

2. A las carteras de prestaciones de carácter zonal de las entidades locales les será 
aplicable lo que se dispone en este capítulo, respecto a la cualificación y clasificación de las 
prestaciones y el contenido mínimo del Catálogo de prestaciones del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.
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TÍTULO III
Planificación, coordinación e intervención del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, ordenación de los servicios sociales en la Comunitat 

Valenciana

CAPÍTULO I
Planificación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales

Artículo 42.  Disposiciones generales.
1. El diseño de la planificación de servicios sociales corresponderá a la conselleria 

competente en materia de servicios sociales, definiendo los objetivos, metas, estrategias y 
directrices a seguir en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Periódicamente 
se realizará su evaluación y el seguimiento de su aplicación introduciéndose las 
modificaciones que procedan.

Las entidades locales, en su ámbito competencial, desarrollarán la planificación 
efectuada por la conselleria competente en materia de servicios sociales.

2. La planificación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se elaborará 
tomando como referencia la organización territorial fijada en el capítulo IV del título I de esta 
ley y la información obtenida del Sistema de Información Valenciano en Servicios Sociales 
en el artículo 79 de esta ley.

3. La planificación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se desarrollará 
a través de planes estratégicos de ámbito autonómico y zonal.

4. El procedimiento de elaboración de la planificación garantizará, a través del Órgano de 
Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios Sociales, la participación de las 
entidades locales y de aquellas que representan a las personas usuarias, colegios, 
asociaciones profesionales y de empresas, entidades que intervienen en el ámbito de los 
servicios sociales, así como personas expertas y organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas.

Artículo 43.  Principios de la planificación.
La planificación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se desarrollará de 

acuerdo con los principios siguientes:
a) Coordinación, colaboración y cooperación entre las administraciones públicas, para 

que se establezcan mecanismos de relación y se garantice el trabajo en red entre todas las 
que conforman el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, de acuerdo con lo que 
se dispone en el capítulo II del título III de esta ley.

b) Equidad territorial, para garantizar las mismas oportunidades de acceso a la 
ciudadanía con residencia efectiva en el territorio de la Comunitat Valenciana.

c) Proximidad, para posibilitar, siempre que la naturaleza de la prestación y el número de 
personas usuarias o potencialmente beneficiarias lo permita, la implantación de las 
prestaciones en las zonas geográficas más susceptibles de garantizar su provisión en un 
ámbito próximo al lugar de vida habitual de las personas usuarias.

d) Eficiencia en la organización y aprovechamiento integral y eficaz de las prestaciones.
e) Calidad de los servicios públicos, desarrollando prestaciones basadas en 

evaluaciones constatables, tomando en consideración las necesidades, intereses y 
preferencias de las personas usuarias y con criterios de máxima calidad e instrumentos de 
acreditación.

f) Integración de perspectivas sociales, considerando en el desarrollo de la planificación 
la accesibilidad universal, la perspectiva de género e igualdad, la perspectiva de la infancia y 
otras perspectivas de conformidad con lo que prevé la normativa vigente.

Artículo 44.  Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.
1. El Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana es el instrumento 

dinámico de referencia que fija las líneas estratégicas, los fines y las actuaciones necesarias 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 164  Ley de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana

– 4115 –



para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, 
regulados en el artículo 8 de esta ley, con el fin de conseguir la máxima eficacia y eficiencia 
de su funcionamiento.

2. El Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana constará, como 
mínimo, del contenido siguiente:

a) Un diagnóstico de las necesidades sociales existentes y un pronóstico de su 
evolución, basado en el sistema de información multiterritorial.

b) La definición de los objetivos y metas previstas, especialmente aquellos relacionados 
con las prestaciones, las líneas estratégicas y las actuaciones que se tienen que desarrollar 
para su consecución.

c) Un análisis y propuesta sobre la colaboración y la participación de los sectores público 
y privado en la provisión de las prestaciones.

d) Las medidas de coordinación interadministrativa necesarias.
e) Las prestaciones necesarias, así como los criterios y mecanismos de evaluación 

sistemática y continuada del propio plan, que permitan analizar la eficiencia y eficacia de los 
diferentes tipos de prestación.

f) Una memoria económica que garantice su aplicación en períodos anuales.
g) Una memoria de impacto de género.
h) Una memoria de impacto en la infancia.
i) El cronograma de las actuaciones previstas.
3. El Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana contendrá 

estrategias de servicios sociales, entendidas como instrumentos de ordenación y dirección 
de actuaciones, que se elaborarán en función de las necesidades sociales detectadas de 
acuerdo con los instrumentos establecidos en el apartado 3 del artículo 79. La conselleria 
competente en materia de servicios sociales se coordinará con otras consellerias con el fin 
de hacer más eficaces y específicas las actuaciones que de la estrategia se desprendan.

Asimismo, se considerarán las normas y planes vigentes, entre ellos el Plan valenciano 
de inclusión y cohesión social.

4. La conselleria competente en materia de servicios sociales elaborará un informe de 
carácter público en los términos que establece la normativa autonómica sobre transparencia 
de las administraciones públicas.

5. El Plan estratégico de servicios sociales requerirá los informes preceptivos del órgano 
de coordinación y colaboración interinstitucional, así como del Consejo Valenciano de 
Servicios Sociales, antes de su aprobación.

6. Una vez aprobado, el plan estratégico de servicios sociales se remitirá a las Corts 
para que la comisión competente por razón de la materia debata sobre su contenido y se 
pronuncie sobre él mediante resolución.

7. A mitad del período de vigencia, se elaborará un informe de evaluación del Plan 
estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana. Dentro del periodo de los tres 
meses siguientes a la presentación del informe, la persona titular de la conselleria que tenga 
atribuidas las competencias en materia de servicios sociales informará sobre el mismo a las 
Corts Valencianes.

Artículo 45.  Alcance del Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.
1. El Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana tendrá carácter 

vinculante para las administraciones públicas, sector público instrumental y para aquellas 
entidades de iniciativa privada que colaboren con éstas en el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

2. En el caso de las entidades de iniciativa privada no integradas en el Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, el Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat 
Valenciana tendrá carácter indicativo.

Artículo 46.  Vigencia del Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.
1. El Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana tendrá una 

vigencia mínima de cuatro años y máxima de seis años.
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2. Con carácter previo a la aprobación de un nuevo Plan estratégico de servicios sociales 
de la Comunitat Valenciana, el plan estratégico vigente tendrá que ser revisado y evaluado.

Artículo 47.  Planes estratégicos de carácter zonal.
1. Los planes estratégicos de carácter zonal serán elaborados por las entidades locales 

que integren las zonas básicas de servicios sociales, y tendrán que respetar los mecanismos 
de coordinación interadministrativa, las propuestas y el contenido mínimo del Plan 
estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.

2. Estos planes contendrán las estrategias zonales de servicios sociales que se 
consideren oportunas en función de las necesidades sociales detectadas en su ámbito 
territorial.

CAPÍTULO II
Coordinación, colaboración y cooperación interadministrativa e 

interdepartamental

Artículo 48.  Coordinación, colaboración y cooperación entre las administraciones públicas 
en el ámbito de los servicios sociales.

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la presente ley, las administraciones 
públicas valencianas actuarán de conformidad con el deber de colaboración, con el fin de 
garantizar la eficacia, la eficiencia, la coherencia y la unidad de acción en el funcionamiento 
de los servicios sociales, de acuerdo con la legislación.

2. Las entidades locales de la Comunitat Valenciana, especialmente las diputaciones 
provinciales, colaborarán en la provisión de servicios sociales, de acuerdo con la 
planificación estratégica de la Generalitat, mediante las fórmulas de colaboración 
interadministrativa previstas en la presente ley y en la legislación sobre régimen local y sobre 
régimen jurídico del sector público.

3. La articulación de los mecanismos de coordinación, colaboración y cooperación entre 
las administraciones públicas reguladas en el apartado anterior determinará los protocolos e 
instrumentos conjuntos de actuación, así como los convenios de colaboración, en su caso, 
con contenido económico o sin él.

Artículo 49.  Órgano de Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios 
Sociales.

1. Se crea el Órgano de Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios 
Sociales al objeto de ordenar la financiación, eficiencia y unidad de las actuaciones 
establecidas en el apartado 3 del artículo anterior, como instrumento de coordinación entre 
las distintas administraciones públicas competentes o con atribuciones en materia de 
servicios sociales, y estará adscrito a la conselleria competente en materia de servicios 
sociales.

2. Su composición contará con el mismo número de representantes de las entidades 
locales que de la Generalitat, de acuerdo con la distribución siguiente:

2.1 En representación de la Generalitat:
a) La consellera o conseller competente en materia de servicios sociales, que actuará 

como presidenta o presidente.
b) La secretaria o secretario autonómico competente en planificación y organización del 

sistema de servicios sociales, que actuará como vicepresidenta o vicepresidente.
c) La directora o director general competente en gestión y organización del sistema, que 

actuará como secretaria o secretario.
d) El número de representantes de las diferentes direcciones generales de la conselleria 

competente en materia de servicios sociales que sea necesario para mantener la paridad 
con las personas representantes de las entidades locales.

2.2 En representación de las entidades locales:
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a) Una persona representante de cada diputación provincial y una persona representante 
de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias.

b) Una persona representante por cada uno de los municipios con población superior 
a 100.000 habitantes.

c) Los municipios con población inferior a 100.000 habitantes tendrán cinco 
representantes y serán designados por la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, 
asegurando en todo caso la representación de las tres provincias de la Comunitat 
Valenciana, así como la representación proporcional de municipios de diferente tamaño, 
según la distribución poblacional siguiente:

2.2.c.1) Una entidad local representante de los municipios menores de 5.000 habitantes.
2.2.c.2) Una entidad local representante de los municipios entre 5.001 y 10.000 

habitantes.
2.2.c.3) Una entidad local representante de los municipios entre 10.001 y 20.000 

habitantes.
2.2.c.4) Una entidad local representante de los municipios entre 20.001 y 50.000 

habitantes.
2.2.c.5) Una entidad local representante de los municipios entre 50.001 y 100.000 

habitantes.
Todas y todos los miembros señalados en este apartado se renovarán a lo largo de los 

seis meses siguientes a la constitución de las corporaciones locales después de los 
respectivos procesos electorales municipales, con el objetivo de fomentar la participación de 
los varios municipios de la Comunitat Valenciana.

3. El Órgano de Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios Sociales 
ejercerá las funciones siguientes:

a) Asegurar la acción coordinada de todas las administraciones públicas que forman 
parte del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

b) Formular propuestas para el funcionamiento y la mejora de la calidad del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

c) Crear comisiones técnicas para la realización de estudios y propuestas de 
planificación en ámbitos específicos de actuación.

d) Elaborar informes económicos para el establecimiento de módulos para la financiación 
de las personas profesionales y de las prestaciones de atención primaria en que participen 
las entidades locales.

e) Emitir informes preceptivos sobre el Plan estratégico de servicios sociales, el Mapa de 
servicios sociales, la Cartera de prestaciones de servicios sociales y el Plan de 
infraestructuras de servicios sociales.

f) Facilitar el intercambio de información entre las administraciones públicas, 
especialmente de los recursos destinados a servicios sociales.

g) Actuará como vía de participación en el diseño de la planificación del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.

4. Contará con una unidad administrativa de apoyo en la conselleria competente en 
materia de servicios sociales.

5. Se financiará con los créditos que anualmente se prevean para el funcionamiento de 
los órganos y unidades administrativas adscritas a la conselleria competente en materia de 
servicios sociales.

6. Se reunirá, al menos, semestralmente con carácter ordinario, y con carácter 
extraordinario cuando lo considere oportuno la presidenta o presidente, o la tercera parte de 
sus miembros.

Artículo 50.  Coordinación interdepartamental.
1. El Consell garantizará la coordinación de todos sus departamentos con competencias 

en materias de sanidad, justicia, trabajo, formación ocupacional, economía social, vivienda, 
educación, responsabilidad social y hacienda, entre otras, a través de la Comisión Delegada 
de Inclusión y Derechos Sociales o el órgano que la sustituya.
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2. La Comisión Delegada del Consell de Inclusión y Derechos Sociales, promoverá, 
especialmente en los ámbitos que afecten a las políticas de salud, justicia, empleo y 
formación, educación y vivienda, mecanismos de coordinación, colaboración y cooperación, 
al objeto de que desarrollen actuaciones conjuntas que ofrezcan soluciones a las 
necesidades sociales desde los diferentes ámbitos.

3. A tal fin, podrán crear las comisiones interdepartamentales que se consideren 
necesarias.

Artículo 51.  Coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales y el sistema valenciano de salud.

1. La coordinación entre el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y el 
sistema valenciano de salud comprenderá el conjunto de actuaciones y la implementación de 
sistemas de apoyos y cuidados destinados a las personas que, por problemas de salud o 
limitaciones funcionales, necesitan una atención social y sanitaria simultánea, coherente, 
coordinada y estable.

2. La Generalitat y las entidades locales establecerán los mecanismos, protocolos, vías 
formales o instrumentos jurídicos de colaboración entre sí y con otras administraciones 
públicas en materia de sanidad y servicios sociales.

3. Para procurar una atención más eficiente y mayor sinergia y aprovechamiento de las 
prestaciones, los servicios sociales y los sanitarios garantizarán su complementariedad, 
evitando duplicidades, creando un espacio sociosanitario real y efectivo que ofrezca una 
respuesta de atención integral que vele también por la continuidad de los cuidados y el 
apoyo a la persona ante problemáticas derivadas, entre otras, de situaciones de 
discapacidad o diversidad funcional, dependencia, salud mental, adicciones, patologías 
duales y enfermedades crónicas, incluyendo las enfermedades raras y las enfermedades 
terminales.

4. La Generalitat garantizará la atención individual integrada a toda persona con 
necesidades sociales y sanitarias a través de comisiones de coordinación técnica, a nivel 
autonómico y zonal, cuyo número, funciones, composición y distribución a lo largo del 
territorio de la Comunitat Valenciana se establecerá reglamentariamente.

5. Para ello, se dispondrán procedimientos simplificados, ágiles y homogéneos que 
garanticen la valoración conjunta y multidisciplinar que faciliten los recursos necesarios más 
idóneos en cada momento en función de la situación social y sanitaria de las personas 
usuarias.

Artículo 52.  Coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales y el sistema educativo valenciano.

1. La coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales y el sistema educativo valenciano se establecerá de acuerdo con la 
normativa sectorial reguladora en materia de infancia y adolescencia y de inclusión social, 
entre otras.

2. La Generalitat y las entidades locales establecerán los mecanismos, protocolos, vías 
formales o instrumentos jurídicos de colaboración entre sí y con otras administraciones 
públicas en materia de educación y servicios sociales.

3. Las consellerias competentes en materia de educación y servicios sociales 
establecerán protocolos de colaboración y coordinación de las actuaciones conjuntas para 
asegurar una educación inclusiva y mejorar la eficiencia en la intervención social y educativa 
dirigida a la infancia, adolescencia, familias o unidades de convivencia, o al abordaje de 
todas las situaciones de vulnerabilidad que afecten a ambos sistemas.

4. En el ámbito local el Consejo Escolar Municipal incluirá, entre las personas miembros 
del mismo, una persona designada por la corporación municipal, que contará con voz y voto 
y que representará a los servicios sociales municipales.
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Artículo 53.  Coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales y el sistema valenciano de empleo y formación.

1. La coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales y el sistema valenciano de empleo y formación se establecerá de acuerdo 
con la normativa sectorial reguladora en materia de inclusión social e inserción laboral, entre 
otras.

2. La Generalitat y las entidades locales establecerán los mecanismos, protocolos, vías 
formales o instrumentos jurídicos de colaboración entre sí y con otras administraciones 
públicas en materia de empleo, formación y servicios sociales.

3. Las consellerias competentes en materia de empleo y formación y en servicios 
sociales establecerán protocolos de colaboración y coordinación de las actuaciones 
conjuntas para impulsar el empleo con apoyos para personas en situación de vulnerabilidad, 
asegurar la formación ocupacional, la inserción laboral y la inclusión social.

Artículo 54.  Coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales y el sistema valenciano de vivienda.

1. La coordinación entre el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y la 
conselleria competente en materia de vivienda comprenderá el conjunto de actuaciones y 
prestaciones destinadas a las personas con necesidades relativas a la vivienda por carencia, 
accesibilidad o mejora de su infraestructura.

2. Para procurar una atención más eficiente y mayor sinergia y aprovechamiento de las 
prestaciones, los servicios sociales y los de vivienda garantizarán su complementariedad, 
evitando duplicidades y ofreciendo una atención integral para facilitar el acceso a la vivienda 
y evitar desahucios de las personas y familias en situación de vulnerabilidad, especialmente, 
en los espacios vulnerables de acuerdo al artículo 25 de esta ley.

Artículo 55.  Coordinación, colaboración y cooperación entre el sistema público valenciano 
de servicios sociales y la Administración de Justicia.

1. La coordinación, colaboración y cooperación entre el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales y la administración de justicia se establecerá de acuerdo con la normativa 
sectorial reguladora en ambas materias, entre otras.

2. Para procurar la protección jurídica y social, una atención más eficiente, mayor 
sinergia y aprovechamiento de las prestaciones, los servicios sociales y la administración de 
justicia garantizarán su complementariedad, con el fin de evitar duplicidades y ofrecer una 
respuesta de atención que vele por los derechos y libertades de las personas usuarias, 
especialmente ante situaciones de violencia de género y machista, desamparo y tutelas 
adolescentes con medidas judiciales, entre otras.

Artículo 56.  Coordinación técnica.
1. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales garantizará la coordinación 

técnica y profesional mediante la constitución de comisiones técnicas cuyo número, ámbito 
territorial y composición se desarrollarán reglamentariamente.

2. La conselleria competente en materia de servicios sociales favorecerá y promoverá la 
creación de mesas interdepartamentales a nivel de zonas básicas o de áreas de servicios 
sociales facilitando espacios de interlocución, permitiendo al mismo tiempo un mayor 
conocimiento de los recursos públicos promocionando el trabajo en red y colaborativo entre 
profesional técnico que permita una mejora en la resolución sobre las necesidades, así como 
en la prestación de servicios.

CAPÍTULO III
Ordenación de los servicios sociales de la Comunitat Valenciana
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Artículo 57.  Registro general de titulares de actividades, servicios y centros de servicios 
sociales.

1. El Registro general de titulares de actividades, servicios y centros de servicios sociales 
es único, de carácter público y está adscrito en la conselleria competente en materia de 
servicios sociales. Se configura como un instrumento que permite el conocimiento, 
planificación, ordenación y publicidad de las personas titulares de las actividades de 
servicios sociales y de los servicios y centros de esta naturaleza.

2. En el registro mencionado deben inscribirse:
a) Las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, con o sin ánimo de lucro, que 

sean o vayan a ser titulares de actividades en el ámbito de los servicios sociales en el 
territorio de la Comunitat Valenciana.

b) Los centros autorizados y los servicios respecto de los cuales se haya presentado la 
correspondiente declaración responsable.

c) Los centros y servicios acreditados.
d) Los programas acreditados.
3. El mantenimiento y el acceso al Registro general de titulares de actividades, servicios 

y centros de servicios sociales se efectuará de conformidad con lo que prevé la normativa 
vigente en materia de registros administrativos y de protección de datos y sistemas de 
aseguramiento de carácter personal.

4. Reglamentariamente se regulará el procedimiento de funcionamiento y organización, 
así como el régimen de inscripción y cancelación en el Registro general de titulares de 
actividades, servicios y centros de servicios sociales.

Artículo 58.  Autorización.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por autorización de funcionamiento el acto 

administrativo, preceptivo y reglado, justificado por razones de interés general, por el que la 
administración de la Generalitat, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos 
exigidos en la normativa aplicable, aprueba el funcionamiento de un centro de servicios 
sociales.

2. Asimismo, están sujetos a la autorización la modificación sustancial de los centros de 
servicios sociales autorizados, el cambio de titularidad de un centro y el cierre temporal o 
definitivo de un centro.

3. Los centros cuya titularidad corresponda a la Generalitat y a las entidades locales 
precisarán autorización de funcionamiento y deberán inscribirse en el Registro general de 
titulares de actividades, servicios y centros de servicios sociales.

Los requisitos funcionales mínimos de funcionamiento de los servicios y centros de 
servicios sociales de titularidad de la Generalitat serán equivalentes a los criterios 
funcionales exigidos para la acreditación.

4. Reglamentariamente se determinará el procedimiento de autorización de 
funcionamiento de los centros de servicios sociales, así como los requisitos y el 
procedimiento para su modificación sustancial, cambio de titularidad, revocación y cierre del 
centro. En todo caso, para el funcionamiento de un centro se exigirá una póliza de seguros 
de responsabilidad civil que dé cobertura a los siniestros y a la responsabilidad civil en que 
pueda incurrir la persona titular por los daños causados a terceros, incluidas las personas 
usuarias, así como las personas profesionales en el desarrollo de sus funciones por mala 
praxis profesional o negligencia.

La mencionada regulación reglamentaria incluirá la autorización de centros de tipología 
mixta o de carácter innovador.

5. En los procedimientos de autorización de funcionamiento, transcurrido el plazo 
máximo previsto para su resolución sin notificación expresa de la misma a la persona 
interesada, la solicitud de autorización se entenderá desestimada.

El otorgamiento de la autorización no sustituye ni presupone la concesión de otro tipo de 
permisos o licencias preceptivos para el inicio de la actividad, ni tampoco presupone el 
cumplimiento de otra normativa que resulte aplicable, y cuya verificación, supervisión e 
inspección corresponda a otras consellerias o administraciones públicas.
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Artículo 59.  Condiciones materiales y funcionales.
Las autorizaciones de funcionamiento de los centros de servicios sociales verificarán el 

cumplimiento de las condiciones materiales de seguridad, edificación, ubicación, 
accesibilidad y equipamiento exigibles en función de su naturaleza, así como las condiciones 
de funcionamiento y de personal, que se determinarán mediante decreto del Consell.

Artículo 60.  Declaración responsable.
La Administración de la Generalitat podrá exigir la presentación de una declaración 

responsable, en los términos que se establezcan por decreto del Consell, con carácter previo 
al funcionamiento de un servicio, de distinta naturaleza a la modalidad de la del centro, en la 
cual la persona física o jurídica titular del servicio declarará que su funcionamiento cumplirá 
los requisitos que exige a tal efecto la normativa aplicable.

Artículo 61.  Comunicación previa.
Estará sujeto a comunicación previa el cambio de titularidad de un servicio, así como el 

cese de la actividad de un servicio autorizado o sujeto a declaración responsable.

Artículo 62.  Falta de autorización o declaración responsable.
Sin la autorización de un centro de servicios sociales o sin la presentación de la 

declaración responsable de un servicio, ningún centro o servicio podrá entrar en 
funcionamiento, y se acordará el cierre oportuno del centro y el cese de la actividad del 
servicio, así como sancionarse la conducta contraria, según se determina en el título VIII de 
esta ley.

Artículo 63.  Acreditación.
1. La acreditación es el acto por el que la Generalitat garantiza que un centro 

previamente autorizado o un servicio que haya presentado la declaración responsable no 
solo reúne las condiciones y requisitos mínimos de funcionamiento exigidos por la 
autorización o por la declaración responsable, sino que también ofrece una garantía 
adicional de calidad y de adecuación a la planificación del sistema, en los términos y 
condiciones que se establezcan reglamentariamente. Asimismo, la obtención de la 
acreditación será necesaria para que los centros y servicios puedan formar parte del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

2. Los centros y servicios de titularidad pública no autonómica, con independencia de 
que se gestionen directamente o mediante una entidad de iniciativa privada, deberán estar 
acreditados para poder formar parte del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, a 
excepción de los centros polivalentes de servicios sociales.

3. La acreditación será preceptiva para que los centros y servicios de titularidad privada 
provean prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

4. Los centros y servicios de las entidades privadas de iniciativa social de servicios 
sociales deberán obtener la acreditación para poder formar parte del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, así como para acceder al régimen de conciertos, conforme 
a lo que se dispone en la normativa que desarrolla la acción concertada para la prestación 
de servicios sociales por entidades de iniciativa social.

5. El otorgamiento de la acreditación corresponde a la conselleria competente en materia 
de servicios sociales y constará en el Registro general de titulares de actividades, servicios y 
centros de servicios sociales.

6. Los requisitos para la acreditación deberán comprender las especificaciones 
concretas, los parámetros y criterios de calidad en referencia a las infraestructuras físicas 
dotacionales, los recursos humanos, la gestión y el funcionamiento, la coordinación y la 
protección medioambiental, entre otros criterios de valoración.

7. Mediante decreto del Consell se determinarán los requisitos y el procedimiento para 
obtener la acreditación.
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8. En el procedimiento de acreditación, transcurrido el plazo previsto para su resolución 
sin notificación expresa de la misma a la persona interesada, la solicitud de acreditación se 
entenderá desestimada.

CAPÍTULO IV
Intervención de las personas profesionales de servicios sociales e 

instrumentos técnicos

Sección primera. Equipos profesionales

Artículo 64.  Equipo de profesionales de la zona básica de servicios sociales.
1. El equipo de personas profesionales de la zona básica de servicios sociales constituye 

el núcleo de intervención del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. Ejercerá las 
funciones propias de la atención primaria establecidas en el artículo 17.1 y su ámbito de 
actuación será la zona básica de servicios sociales.

2. El equipo de personas profesionales de la zona básica de servicios sociales a que 
hace referencia el apartado anterior estará compuesto por:

a) El equipo de intervención social.
b) Personas profesionales de las unidades de igualdad.
c) Personas profesionales de apoyo jurídico y administrativo.
3. El equipo de intervención social estará formado por personas con titulación 

universitaria en las disciplinas o las áreas de conocimiento de trabajo social, educación 
social, psicología y/o pedagogía o psicopedagogía, además de por personas con formación 
profesional en integración social.

Los equipos de intervención social podrán incorporar otras figuras profesionales con 
titulación universitaria en otras disciplinas o áreas de conocimiento procedentes de los 
ámbitos de las ciencias sociales y de la salud, entre otros. Igualmente, podrán incorporar a 
personas con formación profesional en el ámbito de servicios socioculturales y a la 
comunidad, entre otros. Sin embargo, la entidad local podrá solicitar modificaciones en la 
composición del equipo de profesionales de forma motivada y atendiendo a las 
particularidades y las características de la población atendida, conforme a la normativa en 
materia de régimen local y al principio de autonomía local.

4. La función de coordinación, obligatoria para todos los equipos, será ejercida por una 
persona empleada pública con titulación universitaria de grado, licenciatura o diplomatura en 
las disciplinas o las áreas de conocimiento de trabajo social, educación social o psicología.

Artículo 65.  Ratio del equipo de profesionales de la zona básica de servicios sociales.
1. Con objeto de garantizar la calidad en la provisión de las prestaciones, la eficacia y la 

eficiencia de estas, la proximidad territorial y la cobertura de las necesidades sociales de la 
zona básica de servicios sociales, se establecen las siguientes ratios mínimas del conjunto 
de profesionales del equipo de intervención social según su número de habitantes:

a) Menos de 5.000 habitantes: 1 profesional por cada 1.250 habitantes.
b) Entre 5.000 y 9.999 habitantes: 1 profesional por cada 1.500 habitantes.
c) Entre 10.000 y 19.999 habitantes: 1 profesional por cada 1.750 habitantes.
d) Entre 20.000 y 34.999 habitantes: 1 profesional por cada 2.000 habitantes.
e) Entre 35.000 y 49.999 habitantes: 1 profesional por cada 2.250 habitantes.
f) Entre 50.000 y 99.999 habitantes: 1 profesional por cada 2.500 habitantes.
g) Más de 100.000 habitantes: 1 profesional por cada 3.000 habitantes.
2. En el caso de zonas básicas que cuenten con una población inferior a los 5.000 

habitantes, la financiación del equipo profesional se ajustará, de manera proporcional, a la 
población de las mismas. De igual manera se procederá al ajuste de manera proporcional 
respecto a la financiación si una entidad extiende su actividad a más de una zona básica.

Todo ello, en el caso de zonas básicas que no se encuentren sujetas a lo dispuesto en el 
artículo 25 de regulación de los espacios vulnerables.
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3. Los equipos profesionales de zona básica tendrán, además del equipo indicado en el 
apartado anterior, una persona de apoyo administrativo por cada 5.000 habitantes. En el 
caso de más de 50.000 habitantes, se podrá ampliar esta ratio en función de sus 
necesidades, sus características y su territorio.

4. Los equipos profesionales de zona básica tendrán, además del equipo indicado en 
este artículo, una persona de apoyo jurídico por cada 20.000 habitantes. En el caso de 
aquellas zonas básicas de menos de 20.000 habitantes, se garantizará el apoyo jurídico por 
la persona del área de servicios sociales a la que pertenezca, según se establezca 
reglamentariamente. Asimismo, en el caso de más de 50.000 habitantes, se podrá ampliar 
esta ratio en función de sus necesidades, sus características y su territorio.

5. Asimismo, una Unidad de Igualdad por cada 20.000 habitantes. En el caso de aquellas 
zonas básicas de menos de 20.000 habitantes, se garantizará la Unidad de Igualdad por las 
personas del área de servicios sociales a la que pertenezca, según se establezca 
reglamentariamente. Y en el caso de más de 50.000 habitantes, se podrá ampliar esta ratio 
en función de sus necesidades, sus características y su territorio.

Artículo 66.  Personal profesional del área de servicios sociales.
1. Las personas profesionales del área de servicios sociales ejercerán las funciones 

inherentes en los servicios de atención primaria de carácter específico de competencia 
municipal mencionados en los apartados a y c del artículo 18.2 y su ámbito territorial de 
actuación es el área de servicios sociales.

2. Las personas profesionales a las que se refiere el apartado anterior dispondrán de una 
formación básica en las disciplinas o áreas de conocimiento mencionadas en el artículo 64.3 
y contarán además con formación específica en alguno de los siguientes ámbitos: infancia y 
adolescencia, violencia de género y machista, diversidad funcional o discapacidad, e 
igualdad, entre otros. Asimismo, podrán contar con el apoyo de otras figuras profesionales 
con formación sociosanitaria o clínica, entre otras, según los casos y de conformidad con las 
necesidades del territorio del área de servicios sociales.

3. Las ratios y figuras profesionales concretas del área de servicios sociales para cada 
servicio de atención primaria de carácter específico de competencia municipal mencionado 
en los apartados a y c del artículo 18.2 se determinarán reglamentariamente.

4. Cada servicio de atención primaria de carácter específico, de competencia 
autonómica, a los cuales se refieren los apartados b, d, e, y f del artículo 18.2, prestados en 
los centros mencionados en la disposición adicional undécima, tendrá sus correspondientes 
figuras profesionales, las ratios y los perfiles concretos, los cuales se determinarán en el 
decreto que desarrolle la tipología de centros, servicios y programas.

5. En todo caso, tres profesionales como mínimo formarán el equipo del área, cuyas 
figuras profesionales sean acordes a las necesidades del territorio del área de servicios 
sociales.

Artículo 67.  Equipo de profesionales del Departamento de Servicios Sociales.
Los equipos de profesionales de los diferentes servicios implementados en los 

departamentos de servicios sociales se establecerán mediante decreto del Consell y 
responderán a la organización funcional propia de la tipología del servicio.

Sección segunda. Intervención profesional

Artículo 68.  De la intervención.
1. La intervención en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales consiste en la 

atención integral centrada en la persona, familia o unidad de convivencia, desde un enfoque 
de desarrollo positivo y de efectiva participación de la persona en el proceso de intervención, 
así como de las personas menores de edad, en su caso. La intervención se realizará en 
horario extenso y flexible, que podrá distribuirse en horarios diurno y nocturno en función de 
la tipología del centro o servicio.

2. La intervención será diseñada e implementada por los equipos de forma 
interdisciplinaria mediante una metodología participativa y basada en el trabajo en equipo, a 
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partir de una valoración integral de las necesidades, de una evaluación conjunta de las 
actuaciones que estará orientada a garantizar el apoderamiento y la atención integral de las 
necesidades de las personas.

3. El proceso de atención tendrá especialmente en cuenta la necesidad de intervenir 
simultáneamente con otros sistemas de protección social, como, por ejemplo, el sistema 
sanitario o el sistema educativo, entre otros, incluidas todas las medidas necesarias para 
conseguir una mejora en las condiciones de la calidad de vida de las personas.

4. La intervención se basará en un enfoque grupal y comunitario, cuando sea pertinente, 
favoreciendo la dinamización social, el análisis de la realidad del territorio de cada zona 
básica o área de servicios sociales, incorporando la perspectiva de género y la generación 
de respuestas colectivas mediante la participación activa de la ciudadanía.

Artículo 69.  Persona profesional de referencia.
1. La persona usuaria tendrá derecho a un o una profesional de referencia que le 

atienda.
2. La trabajadora o trabajador social será la persona profesional de referencia de acceso 

al sistema de atención primaria.
3. El equipo de profesionales de servicios sociales determinará, en función de las 

necesidades de la persona usuaria, la persona profesional de referencia de intervención 
social en aras del interés superior del ciudadano o ciudadana.

En el ejercicio de sus funciones, la persona profesional de referencia de intervención 
social podrá requerir la intervención de profesionales de la atención secundaria y de otras 
administraciones públicas, de acuerdo con los protocolos de coordinación establecidos a tal 
efecto.

4. La persona profesional de referencia de acceso al sistema de atención primaria, 
llevará a cabo la valoración y diagnóstico inicial de la situación social así como una 
propuesta inicial de las prestaciones más adecuadas.

5. La persona profesional de referencia de intervención social se responsabilizará de la 
coordinación de la historia social única de cada persona usuaria que le sea asignada, del 
plan personalizado así como del seguimiento y evaluación del proceso de intervención social 
de la persona usuaria, familia o unidad de convivencia.

Artículo 70.  Actuaciones ante situaciones de urgencia y emergencia social.
1. A los efectos de esta ley, se considera urgencia social aquella situación de carácter 

excepcional o extraordinario y puntual que requiera una actuación inmediata por parte de los 
equipos profesionales de servicios sociales, sin la cual podría producirse un agravamiento o 
un deterioro de la situación de vulnerabilidad de la persona o, en su caso, la unidad de 
convivencia.

2. Las actuaciones ante situaciones de urgencia social tendrán carácter prioritario por 
delante de cualquier otra actuación, y cuando se requieran prestaciones o servicios, podrán 
prestarse sin que sean exigibles para su acceso todos o alguno de los requisitos 
establecidos. Asimismo, las prestaciones serán garantizadas y gratuitas mientras se 
mantenga la situación de urgencia social.

3. Para asegurar una respuesta rápida y eficiente, la atención a las situaciones de 
urgencia social estará debidamente regulada por protocolos de actuación en ambos niveles 
del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y se prestará de manera continuada, 
en su caso.

4. A los efectos de esta ley, se consideran situaciones de emergencia social accidentes, 
catástrofes o estados de vulnerabilidad y desprotección social sobrevenidas e inesperadas, 
de conformidad con la normativa sobre protección de la seguridad ciudadana, de protección 
civil y gestión de las emergencias que sea aplicable.

5. Sin perjuicio de lo establecido en los apartados anteriores, reglamentariamente se 
constituirá un servicio de atención a las urgencias sociales complementario de la atención 
primaria y la atención secundaria. El servicio de urgencia social tendrá carácter permanente 
y se coordinará con los demás sistemas de protección social.
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Los municipios de más de 100.000 habitantes del territorio valenciano tendrán un 
servicio de urgencia social. Los municipios de población inferior a 100.000 habitantes podrán 
agruparse para constituir un servicio de urgencia social.

Los servicios de urgencia social tendrán una cobertura territorial y poblacional que será 
coherente con la planificación establecida en esta ley y que será desarrollada 
reglamentariamente.

6. En el desarrollo reglamentario de esta ley, se especificará un catálogo de situaciones y 
casuística que pueden ser consideradas como urgentes y prioritarias aparte de las ya 
mencionadas en el presente artículo.

Sección tercera. Instrumentos técnicos

Artículo 71.  Instrumentos técnicos.
1. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, en relación con las personas 

usuarias, dispondrá de los siguientes instrumentos técnicos:
a) Tarjeta de información personalizada
b) Historia social única
c) Plan personalizado de intervención social
2. Para garantizar la armonización, la homogeneización y la continuidad de la 

intervención interprofesional, se elaborarán de forma consensuada herramientas de 
valoración y diagnóstico común a todos los niveles del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

Artículo 72.  Tarjeta de información personalizada.
1. La tarjeta de información personalizada es el instrumento identificativo de la 

ciudadanía en el ámbito del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, de acuerdo 
con los datos que posee el Sistema de Información Poblacional. La tarjeta de información 
personalizada podrá ser específica de este sistema o compartida con la del sistema 
valenciano de salud.

Asimismo, es el elemento efectivo de acreditación de las prestaciones del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales que legalmente tenga reconocidas la ciudadanía.

2. La tarjeta de información personalizada posibilitará la continuidad y la coherencia del 
plan personalizado de intervención social y facilitará la homogeneidad de la información que 
hay en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. La tarjeta será personal e 
intransferible.

3. En ningún caso se dejará de atender a personas en situación de urgencia social por 
no disponer de una tarjeta de información personalizada.

4. Todas las personas que residan y puedan acreditar residencia efectiva en el territorio 
de la Comunitat Valenciana tendrán derecho a ser titulares de una tarjeta de información 
personalizada de manera que en el momento que deseen utilizarla ya la tengan a su 
alcance.

5. Para un buen uso y conocimiento de dicha tarjeta entre la ciudadanía, la Generalitat 
realizará campañas periódicas de difusión que publiciten los beneficios de ser titulares de 
una tarjeta de información personalizada así como los puntos donde se puede expedir esta 
tarjeta.

Artículo 73.  Historia social única.
1. La historia social única es el conjunto de la información obtenida en los procesos de 

intervención social de cada persona usuaria y, en su caso, unidad de convivencia del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, con el objeto de conseguir la máxima 
integración posible de la documentación social, y debe contener la información suficiente 
para identificar claramente a las personas usuarias, prescribir la intervención y documentar 
los resultados con exactitud.

Debe constituir el instrumento técnico básico que, en aplicación de los principios de 
unidad de acción e integración, permita la relación entre los niveles de atención primaria y de 
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atención secundaria del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, cuyo contenido 
debe estar adaptado al nivel de intervención y al tipo de prestación que se realice en cada 
momento, con la finalidad de conseguir la continuidad y la complementariedad de las 
intervenciones.

2. Todas las personas usuarias del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
deben tener una historia social única, vinculada al número de registro del sistema de 
información poblacional, que será iniciada en la atención primaria del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, sin perjuicio de que en situaciones de urgencia social sea 
iniciada en la atención secundaria.

3. La historia social única tendrá un número de identificación y un contenido mínimo que 
será el siguiente:

a) Información y documentos que contienen los datos, las valoraciones y las 
informaciones relevantes sobre la situación.

b) El plan personalizado de intervención social y la identificación de las personas 
profesionales y de las prestaciones.

4. La historia social única tiene que ser claramente legible y evitar, en la medida que se 
pueda, la utilización de símbolos y abreviaturas. Asimismo, se establecerán mecanismos que 
permitan identificar las acciones, las intervenciones y las prescripciones que ha llevado a 
cabo cada profesional.

5. La historia social única se diseñará con tecnología digital teniendo en cuenta todos los 
criterios que permitan y garanticen la interoperabilidad interna en el Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, así como con otros sistemas de protección.

6. Las entidades que, de conformidad con el artículo 5 de esta ley, integran el Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales, tendrán que incorporar en la historia social única 
la información y los documentos que la conforman, en los términos que se establezcan 
reglamentariamente y se autoriza, a tal efecto, la recogida, el tratamiento y la cesión de los 
datos de carácter personal, necesarios para documentar el proceso de intervención social.

Estas incorporaciones tendrán carácter confidencial de acuerdo con la normativa 
reguladora sobre protección de datos de carácter personal, la normativa europea sobre 
protección de datos de las personas físicas en cuanto al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos, el resto de la normativa que se pueda aplicar y los 
protocolos normalizados en materia de servicios sociales, así como de conformidad con lo 
que se establece en el artículo 102.

7. Se autoriza la recogida, el tratamiento y la cesión de los datos de carácter personal 
ajenas al Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, necesarios para documentar el 
proceso de intervención social.

Artículo 74.  Derecho de acceso de las personas usuarias a la historia social única.
1. Las personas usuarias de servicios sociales, directamente o por medio de 

representación acreditada debidamente, tienen el derecho de acceso a los documentos y los 
datos de su historia social única y a obtener copia de estos en formato accesible.

2. En el caso de la gestión de prestaciones e intervenciones sociales de carácter 
convivencial, familiar, así como grupal, las personas afectadas por aquellas tendrán derecho 
de acceso de manera individual a la documentación relativa a su propio proceso.

3. En el supuesto de las personas menores de edad o con capacidad modificada 
judicialmente, la persona titular de la patria potestad o tutela, así como el Ministerio Fiscal, 
podrá ejercer el derecho de acceso.

4. El derecho de acceso por parte de las personas usuarias a la documentación de la 
historia social única no se podrá ejercer en perjuicio del derecho de terceras personas a la 
confidencialidad de los datos que constan en esta, recogidos en interés terapéutico o 
asistencial de las personas usuarias, ni en perjuicio del derecho de las personas 
profesionales participantes en su elaboración, los cuales pueden oponer al derecho de 
acceso la reserva de sus anotaciones subjetivas.

5. En caso de traslado obligado o urgente de la persona usuaria a otro centro asistencial 
desde el cual no fuera posible el acceso electrónico a su historia social única, se enviará una 
copia completa de la historia social única en apoyo papel o digital, con el fin de garantizar a 
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las personas profesionales del centro de destino el pleno conocimiento de la situación social 
actualizada de la persona.

6. En el caso de personas usuarias de servicios sociales difuntas, solo se facilitará el 
acceso a la historia social única a personas herederas por razones familiares o de hecho, 
salvo que la persona fallecida lo haya prohibido expresamente y así se acredite. No se 
facilitará información que afecte a la intimidad de la persona difunta ni a las anotaciones 
subjetivas de las personas profesionales ni a las que perjudiquen a terceros. La Generalitat 
Valenciana regulará el acceso en los casos afectados por violencia de género y machista.

7. En caso de que se trate de personas usuarias de servicios sociales menores de edad 
fallecidas o personas con capacidad modificada judicialmente, estas facultades podrán 
ejercerse también por las personas que hubiesen sido sus representantes legales en el 
momento del fallecimiento o también, en el marco de las competencias que tiene, el 
Ministerio Fiscal, que podrá actuar de oficio o a instancia de cualquier persona física o 
jurídica interesada.

8. En el caso de las personas usuarias con discapacidad o diversidad funcional difuntas, 
también podrán ejercer estas facultades, además de quien se ha señalado en los apartados 
anteriores, quien haya sido designado legalmente para el ejercicio de funciones de apoyo.

Artículo 75.  Derecho de acceso de las personas profesionales a la historia social única.
1. El acceso a la historia social única guardará el estricto secreto profesional y se limitará 

al contenido necesario, adecuado y pertinente, en atención a las funciones concretas 
encomendadas, de conformidad con lo que se disponga reglamentariamente.

2. En particular, no se necesitará el consentimiento de la persona usuaria para el acceso, 
por parte de las personas profesionales indicadas, a los datos personales que constan en la 
historia social única, incluso a través de medios electrónicos, entre organismos y servicios 
del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales u otros sistemas de protección.

3. El personal en el ámbito de la intervención profesional del Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales, debidamente acreditado y el que ejerce funciones de gestión, 
inspección, evaluación, acreditación y planificación, tiene acceso a las historias sociales en 
el cumplimiento de sus funciones de comprobación de la calidad de la asistencia, el respeto 
de los derechos de la persona usuaria o cualquier otra obligación del centro en relación con 
las personas usuarias o del propio Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Artículo 76.  Plazo de conservación de la historia social única.
1. Para garantizar los usos futuros de la historia social única, esta se conservará un 

mínimo de veinte años desde la fecha de alta de cada proceso de intervención. Sin embargo, 
la Generalitat podrá seleccionar y destruir los documentos que no son relevantes para la 
intervención, transcurridos cinco años desde la última atención de la persona usuaria.

En el caso de personas fallecidas, el plazo de conservación de la historia social única se 
limitará a cinco años.

2. La historia social única podrá conservarse por un tiempo superior al indicado para 
fines de archivo en interés público, fines de investigación científica, histórica o fines 
estadísticos.

En el tratamiento de datos personales de la historia social única para estos fines se 
evitará la identificación de las personas afectadas, salvo que el anonimato sea incompatible 
con las finalidades que se persiguen o que las personas usuarias hayan dado su 
consentimiento explícito previamente.

En el tratamiento con fines de investigación científica, histórica o estadísticos, los 
derechos de acceso, rectificación, limitación y oposición al tratamiento de los datos de 
carácter personal se podrán limitar, siempre que sea probable que esos derechos 
imposibiliten u obstaculicen gravemente el éxito de los fines científicos y cuando estas 
excepciones sean necesarias para conseguir estos fines.

3. La responsabilidad inmediata de custodiar la historia social única recae en la dirección 
de los centros de atención primaria o secundaria, o bien en las personas profesionales de 
servicios sociales que lleven a cabo su actividad individualmente.

4. Las historias sociales que son prueba en un proceso judicial o procedimiento 
administrativo se conservarán hasta que finalicen.
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5. La historia social única tiene que conservarse en las condiciones que garanticen la 
autenticidad, la integridad, la confidencialidad, la preservación y el mantenimiento correcto 
de la información asistencial registrada, y que aseguren su reproductibilidad completa en el 
futuro, durante el tiempo en el que sea obligatorio conservarla, independientemente del 
soporte en el que se encuentre, que no tiene que ser necesariamente el soporte original.

6. En el proceso de traslación de la información de la historia social única, desde el 
soporte original a otro soporte, tanto si es digital como de otra naturaleza, tiene que 
garantizarse la inalterabilidad, la autenticidad y la perdurabilidad de la información 
asistencial, así como la confidencialidad de los datos y de la información que contienen.

7. Los procesos de digitalización de la historia social única que se lleven a cabo tienen 
que realizarse de acuerdo con la normativa técnica de interoperabilidad vigente, con el nivel 
de resolución y garantía de imagen fieles e íntegras y metadatos asociados a la 
digitalización, para facilitar el acceso a la historia social única desde cualquier punto del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

8. Las personas que son responsables de custodiar la historia social única también son 
responsables de destruir correctamente la documentación que previamente se haya decidido 
expurgar, y de adoptar las medidas de seguridad que impidan la recuperación o la 
restauración de los datos que esta contiene.

9. En el supuesto de cierre de centros de servicios sociales o de cese definitivo de 
actividades profesionales de servicios sociales a título individual, tiene que garantizarse el 
mantenimiento del acceso legalmente reconocido a las historias sociales que se encuentran 
bajo la custodia de los centros mencionados o profesionales, en beneficio de las 
prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y, especialmente, de los 
derechos de las personas usuarias en materia de documentación de servicios sociales y de 
protección de datos personales.

Artículo 77.  Custodia y seguridad de la historia social única.
1. La custodia de la historia social única estará bajo la responsabilidad última de la 

Generalitat.
2. La custodia de las historias sociales que, con carácter temporal y hasta la 

digitalización de estas, permanezcan en formato no digital, estará bajo la responsabilidad de 
la dirección del centro de atención primaria o secundaria de servicios sociales.

Estos centros de atención de servicios sociales tendrán que adoptar todas las medidas 
de seguridad, técnicas y organizativas necesarias para garantizar el derecho de acceso a la 
historia social única y proteger los datos de carácter personal que contiene, y evitar la 
destrucción o la pérdida accidental, así como el acceso, la alteración, la comunicación o 
cualquier otro tratamiento no autorizado.

En todo caso, tendrán que adoptarse las medidas de seguridad que establece el 
Esquema Nacional de Seguridad, para asegurar el acceso, integridad, disponibilidad, 
autenticidad, confidencialidad, trazabilidad y conservación de los datos, las informaciones y 
los servicios utilizados, principalmente en medios electrónicos, que gestionen la historia 
social única. Asimismo, se adoptarán las medidas que permiten la interoperabilidad de la 
historia social única por medios electrónicos, de conformidad con las normas técnicas de 
interoperabilidad del Esquema Nacional de Interoperabilidad.

3. La protección de datos personales de la historia social única, en tratamiento 
automatizado o no automatizado de estos, se hará teniendo en cuenta el estado de la 
técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el alcance, el contexto y los fines del 
tratamiento de los datos personales de la historia social única, así como riesgos de 
probabilidad y gravedad variables para los derechos y las libertades de las personas físicas, 
y se aplicarán medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de 
seguridad adecuado al riesgo.

4. Se realizarán las evaluaciones de impacto relativas a la protección de los datos, en 
particular, si se utilizan nuevas tecnologías en las operaciones de tratamiento de los datos 
personales de la historia social, la historia social única o cuando, por su naturaleza, alcance, 
contexto o fines, haya un riesgo elevado para los derechos y las libertades de las personas 
físicas.
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Artículo 78.  El Plan personalizado de intervención social y el Plan de atención individual.
1. Es el instrumento dirigido a las personas usuarias, familias o unidades de convivencia, 

diseñado para garantizar el carácter integral de la atención, su continuidad y homogeneidad 
en las intervenciones entre distintos equipos profesionales.

2. En los casos de actuaciones conjuntas por parte de la atención primaria y de la 
atención secundaria, se diseñará un único plan personalizado de intervención social donde 
se incluirán las actuaciones propias de cada uno de los niveles con objeto de evitar 
duplicidades. Se dejará establecido, previa actuación conjunta, la persona profesional 
responsable de dicho plan personalizado de intervención social.

3. El plan personalizado de intervención social recogerá, al menos, los aspectos 
siguientes:

a) Diagnóstico de la situación y la valoración de las necesidades de atención que 
identifique explícitamente las capacidades y potencialidades de la persona y su familia y el 
plazo estimado para la realización de todo el proceso.

b) Planificación de las actuaciones, acuerdos y compromisos tomados entre la persona, 
su familia o unidad de convivencia y los equipos profesionales implicados.

c) Indicadores y la periodicidad del seguimiento que permita la evaluación de la 
consecución de los objetivos y reorientar, en su caso, la intervención y las actuaciones.

4. El plan personalizado de intervención social, del que en todo caso serán informadas, 
será consensuado con la persona y su familia o unidad de convivencia. En caso de 
desacuerdo, prevalecerá el criterio técnico en las situaciones de riesgo o desprotección 
social.

5. A efectos del SPVSS, se considerará plan personalizado de intervención social (PPIS) 
cualquier otra denominación sobre proyectos o programas de intervención a las cuales 
pueda referirse la legislación de diferentes colectivos o ámbitos de actuación como el 
Proyecto de intervención personal, social y educativo familiar (PISEF), recogido en la Ley 
26/2018, de 21 de diciembre, de derechos y garantías de la infancia y la adolescencia o el 
Programa individual de atención (PIA) recogido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
promoción de la autonomía personal y atención a las personas en situación de dependencia.

6. Plan de atención individual (PAI): formará parte del plan personalizado de intervención 
social iniciado en la atención primaria básica y será entendido como una concreción del 
mismo durante la asistencia o estancia de una persona en un programa o centro concreto. 
Se ofrece con el consenso de la persona que participa en él e incluye, en todo caso, los 
objetivos a corto plazo, la participación en las actuaciones y actividades, su valoración y 
evaluación a través de indicadores propuestos con antelación. Se aplica en todos los 
programas que se desarrollan desde los programas y centros de atención primaria y en los 
centros de la atención secundaria. A esos efectos, se considerarán como equivalentes al PAI 
otras denominaciones sobre planes individuales a las cuales se refiere la legislación vigente 
para programas y centros concretos, como el Programa individual de ejecución de medidas 
(PIEM) referido en la Ley orgánica 5/2000, de 12 de enero, reguladora de la responsabilidad 
penal de las personas menores.

Artículo 79.  Sistema de Información Valenciano de Servicios Sociales.
1. El Sistema de Información Valenciano en Servicios Sociales es el conjunto de 

aplicaciones informáticas integradas e interoperables para la gestión adecuada del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

2. El desarrollo del sistema de información valenciano en servicios sociales se realizará 
de conformidad con la normativa orgánica y funcional de la conselleria competente en 
materia de tecnologías de la información y las comunicaciones.

3. El Sistema de Información Valenciano de Servicios Sociales incluirá, entre otros, las 
herramientas informáticas básicas siguientes:

a) La aplicación de información multiterritorial, que es una herramienta de análisis y 
explotación de datos basada en indicadores aportados desde todo el territorio de la 
Comunitat Valenciana por sus administraciones públicas.

b) El sistema de información de personas usuarias formado por la historia social única.
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c) Las aplicaciones informáticas para la gestión de las prestaciones desde las diferentes 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana.

d) Otras aplicaciones referidas a la autorización y acreditación de centros, servicios, 
programas, profesionales del sistema, normativa, ocupación de plazas, entre otras.

4. La utilización de este sistema de información será obligatoria para todas las personas 
profesionales del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

4. [sic] Los datos resultantes de la explotación tendrán la consideración de estadística de 
interés de la Generalitat y estarán en general a disposición de la planificación y evaluación 
del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, así como en particular del 
Observatorio del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

5. La conselleria competente en materia de servicios sociales garantizará el diseño, el 
mantenimiento y la actualización permanente del Sistema de Información Valenciano de 
Servicios Sociales, así como la gestión de la autorización o los permisos de acceso y 
acreditación de firmas en el sistema mencionado.

6. El sistema de información valenciano en servicios sociales será interoperable con los 
sistemas de información de salud y empleo, entre otros departamentos de gestión 
autonómica. Asimismo, tendrá definidos protocolos que permitirán la integración y la 
interoperabilidad con otros sistemas de información pertenecientes a las entidades locales, a 
otras administraciones autonómicas y a la administración del Estado. Además, el desarrollo 
reglamentario determinará el acceso y el intercambio de información entre tales sistemas de 
información y los de las entidades privadas colaboradoras del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

7. Todos los agentes públicos y privados integrados en el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales deberán aportar la información necesaria para el buen funcionamiento y la 
permanente actualización del Sistema de Información Valenciano en Servicios Sociales.

Sección cuarta. Garantías y condiciones de apoyo a la intervención

Artículo 80.  Autoridad.
1. En el ejercicio final de sus funciones, tendrán la consideración de autoridad las 

personas empleadas públicas que, en el ámbito del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales, ejerzan funciones de intervención social de carácter técnico o directivo.

2. El personal inspector, así como las personas supervisoras de departamento tendrán la 
consideración de autoridad en el ejercicio de sus funciones, y se tendrán que identificar a tal 
efecto.

Artículo 81.  Estabilidad laboral y calidad del empleo de las personas profesionales de los 
servicios sociales.

1. Las administraciones públicas valencianas promoverán la calidad en el empleo y la 
estabilidad laboral de las personas profesionales del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, con el objeto de conseguir la continuidad y la calidad en su prestación, de 
acuerdo con lo que dispone la normativa autonómica o del régimen local de aplicación, así 
como de ordenación de la función pública valenciana.

2. A tales efectos se considerará la estabilidad laboral y la calidad de empleo de las 
personas profesionales de servicios sociales como criterio evaluable en el acceso a la 
financiación pública por parte de las entidades locales.

Igualmente, será criterio evaluable la adopción de medidas a favor de la efectividad del 
principio de igualdad en los términos que establece la normativa estatal y autonómica en 
materia de igualdad.

Artículo 82.  Movilidad del personal funcionario del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales.

Las personas profesionales de las administraciones públicas que conforman el Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales en los distintos niveles funcionales podrán ocupar, 
con carácter voluntario, plazas vacantes de la misma categoría profesional, en la forma que 
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se determine reglamentariamente y de conformidad con el principio de reciprocidad entre 
administraciones y los acuerdos de colaboración que subscriban, y en el marco que prevén 
la normativa reguladora del Estatuto Básico del Empleado Público y la legislación básica de 
régimen local aplicable, así como la normativa autonómica de su aplicación en materia de 
función pública valenciana.

Artículo 83.  Ética profesional.
Además de las condiciones materiales, laborales y técnicas, la calidad de las 

prestaciones y los servicios, incorporará la exigencia de cumplir por parte de los equipos de 
personal profesional el conjunto de compromisos y deberes propios de la ética y la 
deontología profesionales.

Artículo 84.  Comité de Ética de los Servicios Sociales.
1. Se creará un comité de ética como órgano colegiado consultivo de carácter 

interdisciplinario y adscrito a la conselleria competente en materia de servicios sociales, que 
tendrá por objeto identificar, analizar y evaluar los aspectos éticos de la práctica profesional 
con el fin de velar por los derechos de las personas usuarias de los servicios sociales.

2. Las funciones, la organización y el funcionamiento del comité de ética se desarrollarán 
reglamentariamente. En todo caso, comprenderán, como mínimo, las siguientes:

a) Promover la adopción de principios éticos en las políticas sociales, en la provisión de 
los servicios sociales y en las actuaciones profesionales, conforme al artículo 6 de esta ley.

b) Favorecer la toma de conciencia profesional y ciudadana de la importancia de una 
reflexión ética en el marco de los servicios sociales.

c) Proporcionar respuestas a las consultas que han planteado profesionales, personas 
usuarias o ciudadanía sobre dilemas éticos que puedan crearse en el transcurso de 
actuaciones de carácter técnico.

d) Proponer protocolos de actuación para las situaciones que, por su gravedad o por su 
frecuencia, generen conflictos éticos.

e) Promover la formación continua y la docencia en ética dirigida a las personas 
profesionales que colaboren con los colegios y las asociaciones profesionales de las 
disciplinas de los equipos de intervención social.

f) Desarrollar investigaciones sobre cuestiones de ética en relación con la intervención 
de carácter social.

g) Cualquier otra función que les pueda asignar la normativa que la desarrolle.
3. Estará formado por personas profesionales de prestigio reconocido en el ámbito de los 

servicios sociales y otros sistemas de protección social con capacitación, competencia y 
preparación adecuadas, así como personas expertas en el campo de la ética nombradas a 
propuesta del Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales. En todo caso, se 
garantizará que la composición del comité de ética sea paritaria y equitativa territorialmente.

4. El comité de ética considerará las propuestas de composición que hayan realizado los 
colegios y las asociaciones profesionales vinculados con el ámbito de los servicios sociales, 
las entidades más representativas del sector y el resto de sistemas de protección social.

5. La determinación de las funciones, la composición con criterios de pluralidad y los 
mecanismos de funcionamiento del comité de ética se desarrollarán reglamentariamente y el 
propio comité podrá aprobar las normas de su régimen interior.
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TÍTULO IV
Colaboración de la iniciativa privada

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 85.  Colaboración de la iniciativa privada.
1. La iniciativa privada en materia de servicios sociales podrá ser ejercida por entidades 

de iniciativa social y por entidades de iniciativa empresarial, así como por personas físicas.
2. A los efectos de esta ley, son entidades de iniciativa social las fundaciones, las 

asociaciones, las organizaciones de voluntariado y otras entidades sin ánimo de lucro que 
realicen actuaciones de servicios sociales previstas en su objeto social. Asimismo, se 
considerarán incluidas las sociedades cooperativas calificadas como entidades sin ánimo de 
lucro, de acuerdo con su normativa específica.

3. A los efectos de esta ley, son entidades de iniciativa empresarial las personas jurídicas 
y las otras entidades privadas con ánimo de lucro que adopten cualquier forma societaria 
que reconozca la legislación vigente, y que realicen actuaciones de servicios sociales 
previstas en su objeto social.

4. La estabilidad del empleo y la calidad del trabajo y de las condiciones laborales de las 
personas profesionales de las entidades de iniciativa privada prestadoras de servicios 
sociales se considerará como criterio evaluable en el acceso a la financiación pública por 
parte de estas.

5. En los procedimientos de adjudicación de contratos para la gestión de servicios 
públicos, las administraciones públicas aplicarán los criterios cualitativos de calidad, 
incluidos el valor técnico, las características estéticas y funcionales, la accesibilidad, el 
diseño universal o el diseño para todas las personas usuarias, las características sociales, 
medioambientales e innovadoras, la comercialización y sus condiciones, conforme a la 
legislación vigente en materia de contratos del sector público.

6. Se garantizará la coordinación, la transparencia y la transmisión de información a los 
equipos profesionales de servicios sociales de la zona básica y área del territorio de 
actuación, por parte de la conselleria competente en materia de servicios sociales y las 
entidades de iniciativa privada, así como la coherencia y la complementariedad con las 
prestaciones ofrecidas en aquellas.

Artículo 86.  Cláusulas sociales.
Las administraciones públicas valencianas valorarán los planes de igualdad, la 

promoción y cumplimiento de objetivos de desarrollo sostenible, las cláusulas sociales, 
saludables y medioambientales, de conformidad con la normativa vigente, en los 
procedimientos de concesión de los conciertos, así como en los convenios, contratos y los 
acuerdos de colaboración.

CAPÍTULO II
Acción concertada con la iniciativa social

Artículo 87.  Concepto, régimen general y principios de la acción concertada.
1. Los acuerdos de acción concertada son instrumentos organizativos de naturaleza no 

contractual a través de los cuales las administraciones competentes podrán organizar la 
prestación de servicios sociales por entidades de iniciativa social cuya financiación, acceso y 
control sean de su competencia ajustándose al procedimiento y a los requisitos que prevé 
esta ley y la normativa sectorial que sea aplicable.

2. Las administraciones públicas valencianas ajustarán su acción concertada con 
terceros para la prestación de servicios sociales a los principios siguientes:
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a) Subsidiariedad, conforme al cual la acción concertada con entidades de iniciativa 
social estará subordinada, con carácter previo, a la utilización óptima de los servicios 
propios.

b) Solidaridad, respetando, valorando y potenciando la implicación de las entidades de 
iniciativa social definidas en esta ley, en la prestación de servicios de carácter social a las 
personas.

c) Igualdad, garantizando que en la acción concertada quede asegurado que la atención 
que se preste a las personas usuarias se realiza en plena igualdad con aquellas a quienes 
atienda directamente la Administración.

d) Publicidad, previendo que las convocatorias de solicitudes de acción concertada sean 
objeto de publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

e) Transparencia, difundiendo en el portal de transparencia los acuerdos de acción 
concertada en vigor en cada momento.

f) No discriminación, estableciendo condiciones de acceso a la acción concertada que 
garanticen la igualdad entre las entidades que optan a esta.

g) Eficiencia presupuestaria, fijando contraprestaciones económicas a percibir por las 
entidades concertadas de acuerdo con las tarifas máximas o módulos que se establezcan, 
que cubrirán, como máximo, los costes variables, fijos y permanentes de prestación del 
servicio, sin incluir beneficio industrial. Las convocatorias de los acuerdos de acción 
concertada tendrán que prever mecanismos para garantizar el equilibrio entre la 
compensación y los gastos financiables, y poder corregir los desequilibrios que se produzcan 
con una periodicidad no superior a dos años. Estos mecanismos se desarrollarán 
reglamentariamente o, en su caso, a través de la oportuna instrucción dictada por el órgano 
competente en materia de acción concertada. La entidad concertada tendrá la obligación de 
reembolsar cualquier compensación excesiva recibida. El cálculo de la compensación se 
determinará mediante las memorias económicas que presente la entidad como justificación 
del acuerdo de concierto.

h) Participación activa y efectiva de las personas que utilizan los servicios, por ellas 
mismas o a través de sus representantes legales, junto con las personas profesionales y la 
estructura de dirección, desde la planificación de las actividades hasta la evaluación de la 
atención prestada.

i) Coordinación, colaboración y cooperación entre las actuaciones de iniciativa social en 
régimen de acción concertada con las administraciones públicas competentes en materia de 
servicios sociales. Se priorizará en los acuerdos de acción concertada aquellas entidades de 
iniciativa social que pongan a disposición la totalidad de las plazas autorizadas y/o servicios 
de los centros. Se efectuará de acuerdo con la planificación autonómica y lo que establece 
esta ley.

3. Los servicios que se provean por medio de acción concertada no podrán suponer, en 
ningún caso, una disminución de los derechos de las personas usuarias que regula el 
artículo 10 de esta ley. Es por ello que las convocatorias de acción concertada de los 
diferentes sectores podrán tener efectos económicos retroactivos como salvaguardia de los 
derechos de las personas usuarias que estén ocupando plazas en recursos del Sistema 
Público de Servicios Sociales. Una vez extinguido el concierto, el órgano concertante tendrá 
que garantizar que los derechos de las personas receptoras de los servicios prestados bajo 
la modalidad de acción concertada no se vean perjudicados por la extinción del acuerdo.

4. Por medio de un decreto del Consell se desarrollarán los requisitos y los criterios de 
valoración de centros y servicios, la formalización y los efectos de la acción concertada, su 
resolución, las limitaciones y las prohibiciones para concertar, las causas de extinción, así 
como la financiación de la acción concertada. En tanto no sea efectivo el pago delegado 
regulado en el artículo 91 de esta ley, la liquidación y el abono de los acuerdos de acción 
concertada suscritos, se efectuará tras la incoación de un procedimiento tendente a la 
comprobación del servicio prestado. Dicho procedimiento tendrá una duración máxima de 
seis meses, iniciándose dicho cómputo mensual tras la finalización del expediente contable. 
En todo caso, no se podrá concertar con los centros y los servicios que no dispongan de la 
acreditación preceptiva.

En las convocatorias de acción concertada, las entidades deberán poner a disposición 
de la Generalitat Valenciana como mínimo el 85 % de las plazas autorizadas del centro para 
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incluirlas en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales mediante la concertación 
de estas plazas. En casos excepcionales y debidamente justificados, se podrá tomar como 
referencia el porcentaje de ocupación real del centro de acuerdo con la última convocatoria o 
situación de ocupación del centro, siempre dentro del límite de las plazas autorizadas. El 
resto de plazas, no puestas a la disposición por parte de las entidades en la acción 
concertada en la Generalitat, no podrán ser cubiertas por prestaciones vinculadas al servicio 
o prestaciones vinculadas de garantía de las tipologías de plazas o servicios vinculadas al 
objeto mismo de las convocatorias de acción concertada.

5. Mediante decreto del Consell se desarrollará la mesa de acción concertada, órgano de 
participación e instrumento de coordinación en el desarrollo de la acción concertada en la 
Comunitat Valenciana.

La mesa de acción concertada estará adscrita a la Conselleria competente en servicios 
sociales y contará con una unidad administrativa de apoyo que se creará a tales efectos.

Corresponden a la mesa de acción concertada las siguientes funciones:
a) Realizar el seguimiento de la implantación de la acción concertada en materia de 

servicios sociales.
b) Formular propuestas y recomendaciones para la mejora de la acción concertada en el 

marco del Sistema Público Valenciano de servicios sociales.
c) Debatir y conocer los módulos económicos para garantizar un desarrollo armónico de 

la acción concertada en materia de servicios sociales.
d) Deliberar sobre las cuestiones que la persona titular de la conselleria competente en 

materia de servicios sociales en el ámbito de la acción concertada someta a su 
consideración.

e) Conocer las políticas públicas en materia de acción concertada, velar por su equidad y 
generar espacios de diálogo en las acciones concertadas de los sistemas de educación y 
salud.

f) Promover el desarrollo armónico de los recursos humanos en el ámbito de la acción 
concertada a través de propuestas de actuación

g) Cualesquiera otros que se le atribuyan legalmente o reglamentariamente.
La composición de la mesa de acción concertada del sistema público de servicios 

sociales estará integrada por:
1.1 En representación de la Generalitat:
a) La consellera o conseller competente en servicios sociales, que actuará como 

presidenta o presidente y podrá delegar estas funciones en un alto cargo con rango de 
secretaría autonómica.

b) La secretaria o secretario autonómico competente en Planificación y Organización del 
Sistema, que actuará como vicepresidenta o vicepresidente que podrá delegar estas 
funciones en un alto cargo con rango de secretaría autonómica.

c) La directora o director general competente en Gestión y Organización del sistema, que 
actuará como secretaria o secretario que podrá delegar estas funciones en un alto cargo con 
rango de dirección general.

1.2 En representación de las entidades de iniciativa social en el ámbito de la acción 
concertada:

a) Dos personas por parte de las entidades más representativas de las entidades de 
iniciativa sociales de cada uno de los sectores de la acción concertadas.

1.3 En representación de las Patronales en el ámbito de la acción concertada:
a) Dos personas por parte de las patronales de cada uno de los sectores de la acción 

concertadas.
1.4 En representación de los sindicatos en el ámbito de la acción concertada: a) Cuatro 

personas por parte de cada uno de los sindicatos más representativos.
La mesa de acción concertada se reunirá, al menos, semestralmente, a convocatoria de 

la persona titular de la conselleria competente en materia de servicios sociales que ejercerá 
las funciones de la presidencia.
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Reglamentariamente se regulará la organización y el funcionamiento de la mesa de 
acción concertada que establece este artículo y con los criterios sobre órganos colegiados 
de participación de la Generalitat.

La mesa de acción concertada estará adscrita a la conselleria competente en servicios 
sociales y contará con una unidad administrativa de apoyo que se creará a tales efectos.

Artículo 88.  Ámbito objetivo.
1. Serán objeto de acción concertada los servicios que prestan entidades de iniciativa 

social que, de entre los previstos en esta ley, determine la normativa que sea aplicable. 
Asimismo, podrán ser objeto de acción concertada:

a) La reserva y la ocupación de plazas por las personas usuarias del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, cuyo acceso lo autoricen las administraciones públicas 
competentes, de acuerdo con los criterios que establece esta ley.

b) La gestión de servicios, de acuerdo con lo que establezca la normativa que sea 
aplicable.

2. Cuando la prestación del servicio conlleve procesos que requieran diferentes tipos de 
intervenciones en distintos servicios, la administración competente podrá adoptar un único 
acuerdo de acción concertada con dos o más entidades, que impondrá en el acuerdo 
mencionado mecanismos de coordinación y colaboración de cumplimiento obligatorio.

3. El régimen de acción concertada será incompatible con la concesión de subvenciones 
económicas para la financiación de las actuaciones o los servicios que han sido objeto de 
concierto.

Artículo 89.  Requisitos de acceso al régimen de concierto.
1. Podrán acceder al régimen de acción concertada las entidades de iniciativa social 

prestadoras de servicios sociales que cumplan los requisitos siguientes:
a) Estar debidamente inscritas en el sector de servicios sociales en el registro de 

entidades y servicios de la conselleria competente en materia de servicios sociales.
b) Estar al corriente en el pago de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.
c) Los servicios objeto de acción concertada tendrán que disponer de acreditación 

administrativa, autorización de funcionamiento o cumplir el deber de comunicación por medio 
de declaración responsable, de acuerdo con la normativa general de servicios sociales y con 
la normativa sectorial.

d) No haber tenido sanción firme y definitiva en vía administrativa, por dos o más faltas 
graves, o una falta muy grave, con arreglo a la normativa sectorial de servicios sociales o del 
sector objeto de acción concertada, durante los tres años anteriores a la publicación de la 
convocatoria pública, o tener sanción en vigor por cierre temporal o definitivo del centro o 
servicio, al tiempo de publicarse esta.

2. A efectos de establecimiento de conciertos, las administraciones públicas valencianas 
podrán valorar, a favor de las entidades que acreditan su aplicación efectiva a lo largo de su 
trayectoria, entre otras, las características siguientes:

a) Prestar o gestionar servicios dirigidos a personas en situación de vulnerabilidad.
b) Mejorar las ratios del personal contratado para el servicio a concertar que se 

establecen en esta ley y en el resto de normativa.
c) Contemplar la participación ciudadana, a través de actuaciones de ayuda mutua en la 

atención de las necesidades sociales del servicio y del voluntariado social.
d) Tener más de un 40 % de mujeres en los órganos de dirección.
e) Aplicar medidas orientadas a la corresponsabilidad y a unos usos del tiempo 

racionales y saludables.
f) Aplicar medidas para la integración laboral efectiva de las personas con diversidad 

funcional o discapacidad más allá de las previstas legalmente.
g) Aplicar medidas para la preservación, la conservación o la restauración del medio 

ambiente.
h) Aplicar sistemas de aseguramiento o mejora continua de la calidad.
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i) Aplicar medidas orientadas a la mejora de las condiciones laborales.
j) Garantizar la estabilidad laboral de las personas profesionales de los servicios sociales 

mediante buenas prácticas como la subrogación de personal laboral, entre otras.
k) Garantizar el cumplimiento de los convenios colectivos sectoriales que se le aplican, 

así como la adhesión a estos y en particular los acuerdos salariales posteriores que se 
realizan que mejoran las condiciones de los trabajadores y trabajadoras.

l) Tener un plan de igualdad de género y contra la discriminación por razón de 
orientación sexual e identidad de género.

m) Ofrecer un recurso del cual haya demanda objetiva no cubierta suficientemente en el 
territorio de referencia.

n) Garantizar la aplicación en los procesos de contratación laboral de cláusulas sociales, 
favoreciendo especialmente la contratación de las personas en situación de exclusión, de 
víctimas de violencia de género y machista y de jóvenes extutelados, entre otras.

o) La planificación conjunta con los representantes de los trabajadores de acciones de 
implementación y promoción de objetivos de desarrollo sostenible.

Artículo 90.  Duración de los conciertos.
Los conciertos se establecerán con una duración temporal no superior a cinco años. Los 

conciertos podrán prorrogarse hasta un periodo adicional de dos años y solo mediante un 
acuerdo explícito de las dos partes. Cuando acabe el periodo indicado, la administración 
competente podrá establecer un nuevo concierto.

Las causas de extinción de los conciertos sociales se regularán por el decreto del 
Consell que regule la acción concertada. En el caso de extinguirse un concierto, la 
administración competente garantizará la continuidad de la prestación del servicio del que se 
trate para garantizar que los derechos de las personas usuarias de los servicios concertados 
no se vean perjudicados; y podrá, si es necesario, obligar a la entidad concertada a 
continuar prestando el objeto de concierto social en iguales condiciones que lo prestaba 
hasta que pueda asumirlo otra entidad.

El procedimiento para la extinción del acuerdo se podrá iniciar a instancia de parte o de 
oficio, con audiencia de la entidad concertada, cuando el órgano concertante tenga 
conocimiento de la existencia de cualquiera de las causas de extinción recogidas en el 
decreto del Consell que regule la acción concertada.

La resolución que acuerde la extinción indicará, además de la causa de extinción del 
acuerdo, la fecha a partir de la cual se entenderá extinguido y la liquidación de las 
obligaciones económicas entre ambas partes.

Artículo 91.  Pago delegado.
Se podrá desarrollar y aplicar el pago delegado a las personas profesionales y de 

atención directa de los servicios que concierte la conselleria competente en materia de 
servicios sociales, cuando así lo establezca la Ley de presupuestos de la Generalitat, se 
publiquen los módulos correspondientes y la asignación de los fondos públicos destinados al 
sostenimiento de los servicios mencionados se realice a través de módulos económicos 
diferenciados de gastos de personal y de gastos generales u otros gastos. El objetivo 
indicado quedará completamente definido presupuestariamente a través de las habilitaciones 
de gasto que sean necesarias y el sistema de pago para la ejecución de los conciertos 
sociales. Todo ello, sin perjuicio de lo que dispone el artículo 34 de esta ley.

CAPÍTULO III
Contratación con la iniciativa privada

Artículo 92.  Contratación con la iniciativa privada.
1. Las administraciones públicas valencianas podrán contratar la provisión de las 

prestaciones de su competencia con entidades de iniciativa privada, de acuerdo con lo que 
establece la normativa aplicable en materia de contratos del sector público.
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2. Las administraciones públicas incluirán en la contratación pública cláusulas de 
responsabilidad social, medioambientales, desarrollo sostenible y de transparencia, bien 
como criterios de adjudicación o bien como condiciones especiales de ejecución, en los 
pliegos de cláusulas administrativas particulares.

3. Para este tipo de contratos con entidades de iniciativa privada, también será de 
aplicación lo establecido en esta ley así como aquellos otros puntos y acuerdos que la 
administración pública competente especifique en el contrato o el pliego de condiciones.

CAPÍTULO IV
Fomento de la iniciativa social

Artículo 93.  Fomento de la iniciativa social.
1. Las administraciones públicas valencianas podrán promover la colaboración de las 

entidades de iniciativa social en la provisión de prestaciones mediante el otorgamiento de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, de acuerdo con los requisitos de su 
normativa reguladora.

2. Las subvenciones y las ayudas podrán tener, entre otras, las finalidades siguientes:
a) El desarrollo personal, la promoción de la autonomía y la accesibilidad universal e 

inclusión social, en los términos que establece su normativa reguladora.
b) El mantenimiento de servicios.
c) La promoción de programas y actuaciones de servicios sociales, en especial de los 

que tienen carácter innovador o se dirigen a grupos de población vulnerables.
d) El fomento del asociacionismo, la ayuda mutua y el voluntariado.
e) La implementación de acciones formativas en el ámbito de los servicios sociales.
f) El fomento de actividades de I+D+I relacionadas con el ámbito de los servicios 

sociales.
g) La promoción de otros programas y acciones de interés general dirigidas a grupos y 

personas en situación de riesgo, vulnerabilidad social, desprotección o dependencia con 
carácter preventivo.

h) Otras acciones de naturaleza y finalidad análogas o parecidas a las anteriores.
3. Las administraciones públicas valencianas podrán subscribir con la iniciativa social 

convenios y acuerdos de colaboración que tengan por objeto las actuaciones relacionadas 
con la provisión de las prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales 
que, por razón de las personas jurídicas, objeto o causa, no son susceptibles de sujetarse a 
las normas sobre contratación del sector público o sobre acción concertada que regula esta 
ley.

4. Estos convenios y acuerdos de colaboración se regirán por lo que dispone la 
normativa correspondiente, de acuerdo con el ordenamiento jurídico.

TÍTULO V
Participación

Artículo 94.  Disposiciones generales.
1. Las administraciones públicas competentes en materia de servicios sociales 

garantizarán la existencia de vías efectivas que faciliten la participación cívica en la 
planificación, el funcionamiento y la evaluación del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales, con el objeto de integrar los procesos deliberativos en la toma de decisiones y 
adecuar el sistema a las necesidades y a la diversidad de las personas en el proceso de 
participación a lo largo de su ciclo vital.

2. A estos efectos, tendrán consideración especial las asociaciones representativas de la 
ciudadanía, las organizaciones de personas profesionales de los servicios sociales, el 
voluntariado social, las entidades de la iniciativa privada de servicios sociales y las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas.
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3. La participación cívica en el Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se 
articulará por medio de los órganos de participación ciudadana y de los procedimientos 
participativos que establece esta ley, la participación en el ámbito de los centros, el 
voluntariado social o cualquier otra acción que sea pertinente. Sin perjuicio de la 
coordinación con la Mesa de Diálogo Civil, así como con la Mesa de Diálogo Social y 
cualquier otro órgano de participación, en el ámbito de las políticas inclusivas y los derechos 
sociales, que pueda crearse en un futuro.

4. La composición de los órganos de participación se establecerá reglamentariamente y 
preverá la presencia de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas, 
los colegios y las asociaciones profesionales, las personas usuarias de los servicios sociales 
y las entidades sociales más representativas de carácter cívico, ciudadano y vecinal, que 
tendrán una representación que será, como mínimo, del 40 % del total de sus miembros, de 
acuerdo con la normativa reguladora.

5. En todo caso, en la composición de los órganos de participación se garantizará la 
paridad de género y una equitativa distribución territorial.

Artículo 95.  Órganos de participación.
1. Se establecen los órganos de participación siguientes en materia de servicios 

sociales:
a) El Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales, de ámbito autonómico.
b) Los consejos locales de inclusión y derechos sociales, de ámbito local, supralocal o 

infralocal.
2. La determinación de la composición y el régimen de funcionamiento de los consejos 

locales de inclusión y derechos sociales, es competencia de las entidades locales 
respectivas, en el marco de lo que establece esta ley y en su desarrollo reglamentario.

Artículo 96.  Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales.
1. El Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales es el órgano superior de 

participación y de carácter consultivo en materia de servicios sociales y está adscrito a la 
conselleria competente en materia de servicios sociales.

2. Corresponden al Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales las funciones 
siguientes:

a) Emitir informes previos que le sean solicitados sobre los anteproyectos de ley y 
decretos del Consell en materia de servicios sociales.

b) Emitir informes sobre los instrumentos de planificación y sobre el catálogo y la Cartera 
de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, así como sobre sus 
cambios y modificaciones.

c) Debatir y emitir informes sobre el anteproyecto de presupuestos de la Generalitat en 
materia de servicios sociales, así como hacer el seguimiento de la ejecución.

d) Emitir los dictámenes que le solicite la conselleria competente en materia de servicios 
sociales.

e) Emitir un informe anual sobre la gestión de los servicios sociales. La persona titular de 
la conselleria competente en materia de servicios sociales presentará anualmente al Consell 
el informe indicado, que se remitirá también a las Corts Valencianes.

f) Realizar el seguimiento de la ejecución de los planes y los programas autonómicos en 
materia de servicios sociales.

g) Conocer e informar la memoria anual de actividades del Sistema Público Valenciano 
de Servicios Sociales.

h) Formular propuestas y recomendaciones para la mejora del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.

i) Deliberar sobre las cuestiones que la persona titular de la conselleria competente en 
materia de servicios sociales someta a su consideración.

j) Conocer las políticas públicas en materia de servicios sociales, velar por su equidad 
territorial y articularlas con los sistemas de educación, salud, cultura, empleo, vivienda y 
justicia.
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k) Cualesquiera otros que se le atribuyan legalmente o reglamentariamente.

Artículo 97.  Organización y funcionamiento del Consejo Valenciano de Inclusión y 
Derechos Sociales.

1. Reglamentariamente se regulará la organización y el funcionamiento del Consejo 
Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales, de acuerdo con los principios generales que 
establece este artículo y con los criterios sobre órganos colegiados de participación de la 
Generalitat.

2. El Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales se reunirá, al menos, 
semestralmente, a convocatoria de la persona titular de la conselleria competente en materia 
de servicios sociales que ejerza las funciones de la presidencia, o a petición de un tercio del 
Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales. Sin embargo, la consellera o el 
conseller podrá delegar estas funciones en un alto cargo con rango de secretaría 
autonómica.

Para la convocatoria prevista a petición de un tercio o más del Consejo Valenciano de 
Inclusión y Derechos Sociales las personas solicitantes deberán rubricar la solicitud de 
convocatoria y una misma persona no podrá firmar más de dos convocatorias al año.

3. El Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales podrá solicitar la participación 
de las personas que, por sus conocimientos, por la responsabilidad del cargo que ocupan o 
por otros motivos, puedan hacer aportaciones de interés.

4. La conselleria competente en materia de servicios sociales pondrá a disposición del 
Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales los medios personales y materiales 
necesarios para cumplir sus funciones. Una persona al servicio de la Generalitat adscrita al 
departamento competente en materia de servicios sociales ejercerá las funciones de la 
secretaría.

5. La composición del Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales respetará 
los principios siguientes:

a) Representatividad. Formarán parte de este entidades y asociaciones ciudadanas y las 
del ámbito de los servicios sociales, así como las entidades locales, respetando en su 
composición la diversidad de la sociedad.

b) Inclusión. Se establecerán mecanismos para evitar la exclusión de valores o intereses 
territoriales, sociales o sectoriales relacionados con las materias que se debaten en este 
consejo.

c) Apertura. El reglamento del consejo establecerá los mecanismos que garanticen el 
acceso puntual de grupos, entidades o personas que no formen parte de este, si es 
objetivamente necesario debido a la materia que se debata.

6. El Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales contará con las entidades 
locales a través de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, así como con las 
entidades más representativas de los intereses de la ciudadanía, de las personas usuarias, 
profesionales, de las entidades de iniciativa social, así como de las organizaciones sindicales 
y empresariales más representativas y de las Universidades Públicas.

7. Los representantes de otros órganos de participación de la Generalitat podrán asistir a 
las sesiones del Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales por razones de 
oportunidad, y es posible que estos órganos y el Consejo Valenciano de Inclusión y 
Derechos Sociales lleven a cabo deliberaciones conjuntas.

Artículo 98.  Estructura del Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales.
1. El Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales se estructura en los órganos 

siguientes:
a) Los órganos unipersonales, que serán la Presidencia, la Vicepresidencia y la 

Secretaría.
b) El Pleno. Trata las materias estratégicas más importantes para el sistema de servicios 

sociales, especialmente las que están relacionadas con la planificación.
2. Las comisiones específicas, que podrán ser permanentes o temporales, tratarán, de 

forma especializada, sobre planificación, programación y ordenación de ámbitos concretos 
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de los servicios sociales. Una de las comisiones permanentes representará los intereses de 
las entidades del tercer sector.

3. Podrán crearse comisiones temporales para deliberar sobre proyectos concretos.
4. La presidencia será ostentada por la persona titular de la conselleria competente en 

materia de servicios sociales y la vicepresidencia será ostentada por la secretaria o 
secretario autonómico competente en materia de servicios sociales.

5. Un funcionario o funcionaria de la conselleria competente en materia de servicios 
sociales ocupará la secretaría.

6. El número, funciones y contenidos de las comisiones, la relación entre el Pleno y las 
comisiones, así como el nombramiento y las atribuciones de los órganos unipersonales de 
este consejo se determinarán reglamentariamente.

7. Los órganos de participación creados por la conselleria competente en materia de 
servicios sociales estarán representados en el Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos 
Sociales, de acuerdo con lo que determine el correspondiente desarrollo reglamentario.

Artículo 99.  Los consejos locales de inclusión y derechos sociales de ámbito local o zonal.
1. Los consejos locales de inclusión y derechos sociales son órganos colegiados de 

participación comunitaria para el asesoramiento y la consulta en materia de servicios 
sociales, de conformidad con la estructura territorial prevista en esta ley.

2. Los consejos locales de inclusión y derechos sociales podrán ser de ámbito local o de 
zona, de conformidad con lo que se desarrolle reglamentariamente.

3. Estos consejos tendrán representantes de las entidades locales, de las personas 
usuarias, de las entidades representativas de los intereses de la ciudadanía, organizaciones 
empresariales y sindicales más representativas, de las organizaciones profesionales y de las 
entidades de iniciativa privada colaboradoras del Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales de su ámbito territorial.

4. Los consejos de participación sectoriales que tengan creados las corporaciones 
locales tendrán representación en el consejo local de inclusión y derechos sociales de su 
ámbito territorial.

5. Los municipios grandes podrán desconcentrar sus consejos locales de inclusión y 
derechos sociales en cuantas zonas puedan delimitar.

6. En los municipios de menos de 5.000 habitantes podrán incorporar las funciones de 
los consejos de participación local de inclusión y derechos sociales a los consejos de 
participación ya constituidos.

7. Estos consejos podrán desarrollar jornadas formativas, talleres o actividades en 
materia de participación, entre otras.

Artículo 100.  Procesos de participación.
1. Se establecerán procesos de participación en la planificación, gestión, seguimiento, 

organización, funcionamiento y evaluación de los servicios sociales, que incluirán las fases 
siguientes:

a) Información en la que se dará a conocer a la ciudadanía el proyecto en cuya 
participación la requiere.

b) Debate ciudadano, en el que se promoverá el intercambio de propuestas entre la 
ciudadanía y las administraciones públicas.

c) Retorno, en el que se trasladará a la ciudadanía participante el resultado del proceso.
2. Sin perjuicio de lo anterior, se fomentará la participación individualizada de la 

ciudadanía a través del uso de las tecnologías de la información, así como por medio de 
cualesquiera mecanismos que resulten de utilidad para fomentar su interés para contribuir a 
la mejora permanente de los servicios sociales, de acuerdo con la normativa vigente de 
aplicación.

3. En el caso de aquellas cuestiones vinculadas con la colaboración, coordinación y 
cooperación entre la administración de la Generalitat y las entidades locales, se dará 
traslado al órgano de coordinación y colaboración interadministrativa en servicios sociales 
regulado en la presente ley. Asimismo, en caso de aquellas que tengan relación con la 
coordinación, cooperación y colaboración entre los distintos departamentos de la Generalitat 
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se dará traslado a la Comisión Delegada de Inclusión y Derechos Sociales o al órgano que la 
sustituya.

Artículo 101.  Participación en el ámbito de los centros.
1. En los centros de titularidad pública donde se prestan servicios sociales o se realizan 

actuaciones en materia de servicios sociales y en los privados que reciben financiación 
pública, se establecerá proceso de participación democrática de las personas usuarias, de 
sus familias o representantes legales, de las personas profesionales, entre otros, a través de 
los consejos de centro, en la forma que se establezca reglamentariamente.

2. En los centros de servicios sociales donde se presten los servicios en zonas básicas 
de servicios sociales se podrán establecer consejos de participación entre las personas 
usuarias, sus familias o representantes legales o las personas profesionales, entre otros, en 
la forma que se establezca reglamentariamente.

3. Las administraciones públicas promoverán la participación de otros colectivos y 
asociaciones cercanas, realizando programas de actividades y talleres, estableciéndose 
objetivos e indicadores que permitan evaluar la acción comunitaria.

4. En los centros mencionados en el apartado dos se establecerán procesos de 
participación democrática relativos a la planificación, gestión, seguimiento, organización y 
evaluación del funcionamiento de los servicios sociales en las zonas básicas.

5. En su ámbito de referencia, podrán desarrollar jornadas formativas, talleres o 
actividades en su materia, entre otros.

Artículo 102.  Derecho de acceso a la documentación administrativa.
1. La ciudadanía y las entidades que intervienen en procesos de participación tendrán 

derecho a acceder a la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones, de 
acuerdo con la legislación vigente.

2. La conselleria competente en materia de servicios sociales garantizará la difusión y el 
acceso de sus planes, estudios, informes generales, guías y recomendaciones técnicas por 
los medios más adecuados y en formato accesible.

Artículo 103.  Del voluntariado.
1. Se promoverá y se fomentará la participación solidaria de las personas en acciones de 

voluntariado a través de entidades públicas o de iniciativa social.
2. Será de interés especial el fomento de organizaciones de ayuda mutua entendiéndose 

como tales las entidades sin ánimo de lucro, donde las socias y socios son personas que 
afrontan directamente una situación de necesidad o dificultad, o la afrontan sus familiares.

3. Las empresas podrán promover y participar en programas de voluntariado siempre 
que las actuaciones que realicen puedan calificarse de interés general, se incluyan en 
alguno de los ámbitos de actuación de voluntariado y respeten los valores y los principios 
que inspiran la acción voluntaria, de acuerdo con la legislación vigente en materia de 
voluntariado.

4. La actividad voluntaria no implicará, en ningún caso, relación de carácter laboral o 
mercantil o contraprestación económica y tendrá siempre un carácter complementario de la 
atención profesional, y no podrá, en ningún caso, sustituir la labor que corresponda a un 
ejercicio profesional.

TÍTULO VI
Financiación

Artículo 104.  Fuentes de financiación.
1. El Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se financiará con cargo a:
a) Los presupuestos de la Generalitat.
b) Los presupuestos de los ayuntamientos, las diputaciones provinciales y el resto de 

entidades locales de la Comunitat Valenciana.
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c) Las aportaciones finalistas de los presupuestos generales del Estado y de la Unión 
Europea.

2. Asimismo, podrá financiarse con:
a) Las aportaciones de las personas usuarias que, en su caso, se establezcan en norma 

con rango de ley.
b) Las participaciones económicas de personas físicas o jurídicas de naturaleza privada 

procedentes de donaciones, herencias, legados y el resto de aportaciones voluntarias para 
fines de servicios sociales, de acuerdo con la normativa de patrimonio de la Generalitat.

Artículo 105.  Obligaciones de las administraciones públicas en materia de financiación.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana garantizarán la financiación 

necesaria para asegurar el derecho de la ciudadanía a recibir las prestaciones reconocidas 
en el Catálogo de prestaciones del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y el 
desarrollo adecuado de los servicios sociales de su respectiva competencia.

2. Los créditos que la Generalitat consigne para la financiación de las prestaciones 
garantizadas tendrán la consideración de ampliables, de acuerdo con el que establezca la 
normativa presupuestaria.

Artículo 106.  Sistema de financiación y principios.
1. La financiación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales estará referido, 

para cada nivel funcional de atención, a los conceptos siguientes:
a) Personal.
b) Prestaciones profesionales, económicas y tecnológicas.
c) Infraestructuras y equipamientos, diferenciando entre construcción y mantenimiento.
2. La cofinanciación de la Generalitat con las diputaciones provinciales, los 

ayuntamientos y otras formas de organización reconocidas, se efectuará conforme al 
principio de equidad territorial, con el objeto de garantizar que toda la ciudadanía reciba un 
nivel mínimo de prestaciones.

3. La distribución de la financiación de cada concepto para cada nivel funcional de 
atención será, con carácter general, la establecida en los artículos siguientes.

Artículo 107.  Financiación de personal.
1. Para la financiación del personal, la Generalitat establecerá anualmente los módulos 

mínimos de financiación de los puestos de trabajo de las personas profesionales de servicios 
sociales en la ley de presupuestos de la Generalitat correspondiente, con un informe previo 
del Órgano de Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios Sociales, cuyo 
importe corresponderá al coste que le suponga a la Generalitat un trabajador o trabajadora 
igualmente clasificado.

Las entidades locales correspondientes podrán establecer, en sus presupuestos y en el 
ámbito de sus competencias, mejoras en los módulos establecidos por la Generalitat a los 
que se refiere el párrafo anterior.

2. Para la financiación del personal de atención primaria de competencia de los 
municipios de conformidad con el artículo 29, la Generalitat, en el marco de la planificación 
estratégica, establecerá la distribución de la financiación entre la Generalitat y las entidades 
locales.

La Generalitat, en el ejercicio de las competencias de coordinación de las diputaciones 
provinciales referidas en el artículo 30 de esta ley, establecerá los porcentajes de 
participación de estas en la financiación para el desarrollo de sus funciones de asistencia 
técnica y económica a los municipios.

Con objeto de garantizar un esfuerzo económico proporcional y equitativo de las tres 
diputaciones provinciales, por ley autonómica se fijará el umbral de población de los 
municipios que debe financiar cada diputación provincial, en función de la diferente 
distribución y concentración de la población en cada una.
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El esfuerzo económico mencionado no podrá suponer, en ningún caso, financiar el 
personal de poblaciones cuya suma de los habitantes represente más del 25 % de la 
población total de su respectiva provincia.

La financiación por parte de las diputaciones provinciales no llegará a los municipios de 
más de 20.000 habitantes, conforme a lo que dispone la normativa de régimen local vigente.

Será obligación de las entidades locales la aplicación de los acuerdos o los convenios 
colectivos vigentes, independientemente de las cuantías de los módulos financiados.

3. La financiación del personal de atención primaria de carácter específico de 
competencia de la Generalitat, así como del personal de atención secundaria, se realizará 
con cargo al presupuesto de la administración titular del servicio correspondiente.

4. La Generalitat garantizará la dotación suficiente de personal en la conselleria 
competente en materia de servicios sociales, para la adecuada ejecución de sus 
competencias y la garantía de los derechos de las personas usuarias de los servicios 
sociales. Dispondrá de los equipos profesionales necesarios para el aseguramiento de la 
gestión de las prestaciones que resulten de su competencia.

Con tal fin, la Generalitat establecerá los mecanismos adecuados para cubrir todos los 
puestos cuyas funciones estén vinculadas al reconocimiento y la gestión de las prestaciones 
definidas como garantizadas en esta ley, tanto profesionales como económicas o 
tecnológicas.

5. La desvinculación por parte de un municipio de una mancomunidad, en la que estaba 
previamente integrado, no supondrá para el municipio, garantía de financiación por la 
Generalitat en la parte proporcional de la financiación a la mancomunidad que pudiera 
corresponder a su participación en esta.

Artículo 108.  Financiación de prestaciones.
1. Las prestaciones cuya competencia corresponda a la Generalitat serán financiadas 

íntegramente por esta.
2. Para la financiación de las prestaciones de atención primaria no integradas en el 

apartado anterior, la Generalitat, en el marco de la planificación estratégica, establecerá la 
distribución de la financiación entre la Generalitat y las entidades locales.

La Generalitat, en el ejercicio de las competencias de coordinación de las diputaciones 
provinciales referidas en el artículo 30 de esta ley, establecerá los porcentajes de 
participación de estas en la financiación para el desarrollo de sus funciones de asistencia 
técnica y económica a los municipios.

Con objeto de garantizar un esfuerzo económico proporcional y equitativo de las tres 
diputaciones provinciales, por ley autonómica se fijará el umbral de población de los 
municipios a financiar por cada diputación provincial, atendiendo a la diferente distribución y 
concentración de la población en cada una.

El esfuerzo económico mencionado no podrá suponer, en ningún caso, financiar aquellas 
prestaciones en poblaciones cuya suma de los habitantes represente más del 25 % de la 
población total de su respectiva provincia.

La financiación por parte de las diputaciones provinciales no llegará a los municipios de 
más de 20.000 habitantes, conforme a lo que dispone la normativa de régimen local vigente.

3. La financiación de prestaciones de atención secundaria se realizará con cargo al 
presupuesto de la administración titular del servicio correspondiente.

Artículo 109.  Financiación de infraestructuras y equipamientos de servicios sociales.
1. La conselleria competente en materia de servicios sociales, con la participación del 

órgano de coordinación y colaboración interadministrativa en servicios sociales, elaborará y 
aprobará un plan cuatrienal de infraestructuras de servicios sociales, en el que se 
establecerá la participación de la Generalitat, las diputaciones provinciales y los 
ayuntamientos u otras entidades locales en la financiación de infraestructuras y 
equipamientos de servicios sociales del conjunto del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

Dicho Plan contendrá la planificación estratégica sectorial de los proyectos de 
construcción, ampliación, adecuación y reforma de infraestructuras de servicios sociales y de 
adquisición de nuevos equipamientos para centros públicos de servicios sociales, de 
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atención primaria específica y de atención secundaria, previstos o que se incorporen en 
aplicación de criterios objetivos vinculados a las necesidades sociales, la generación de 
recursos de tipologías de recursos no previstos en la planificación general, la eliminación de 
instalaciones provisionales o la adecuación a la normativa vigente de infraestructuras 
sociales competencia de la Generalitat.

2. El Plan de infraestructuras de servicios sociales se elaborará siguiendo criterios 
objetivos, conforme al Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana y a 
la distribución territorial de necesidades que se contenga en el Mapa de Servicios Sociales. 
Asimismo tendrá en cuenta las zonas de la Comunitat con riesgo de despoblación y las 
oportunidades que dicho plan puede suponer para el desarrollo local.

Dentro del informe de evaluación del Plan estratégico, se realizará una valoración del 
desarrollo del Plan de infraestructuras de servicios sociales durante ese período.

3. Los ayuntamientos podrán proporcionar el suelo necesario para la construcción de 
nuevas infraestructuras y equipamientos de servicios sociales.

4. El mantenimiento de las infraestructuras y los equipamientos de atención primaria y de 
atención secundaria se realizará con cargo a la Administración pública titular.

5. Las diputaciones provinciales, en el ejercicio de sus funciones de asistencia técnica y 
económica a los municipios y de acuerdo con lo que dispone la normativa vigente sobre 
régimen local, participarán en la financiación de las nuevas infraestructuras y equipamientos 
de servicios sociales de atención primaria, así como en su mantenimiento, en los municipios 
de menos de 20.000 habitantes, bajo la coordinación de la Generalitat en la definición de las 
materias, servicios y actividades a desarrollar por parte de las diputaciones provinciales de 
acuerdo con la planificación estratégica.

6. La cooperación entre la Generalitat y las entidades locales para la construcción, 
ampliación, adecuación y reforma, y en su caso, equipamiento de centros públicos de 
servicios sociales tanto de atención primaria específica como de atención secundaria de la 
Generalitat, podrá efectuarse mediante la delegación por esta última del ejercicio de sus 
competencias en la materia, de acuerdo con la Disposición Adicional Decimoctava de esta 
Ley y las leyes anuales de presupuestos de la Generalitat.

Artículo 110.  Fórmulas de colaboración financiera.
1. La colaboración entre las distintas administraciones públicas de la Comunitat 

Valenciana para la financiación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se 
fijará a través de convenios de colaboración plurianuales u otras fórmulas previstas en la 
normativa vigente. Los convenios y el resto de fórmulas de colaboración financiera serán 
coherentes con el Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.

2. La duración de los convenios se establecerá en función de los siguientes supuestos:
a) En los supuestos de financiación del personal y de las prestaciones profesionales, 

económicas y tecnológicas de atención primaria, la duración de los convenios será de cuatro 
años, prorrogables por períodos iguales.

b) En los supuestos de financiación de programas incluidos en el Plan estratégico de 
servicios sociales de la Comunitat Valenciana, la duración de los convenios será de cuatro 
años como máximo.

c) En los supuestos de financiación de equipamientos e infraestructuras, la duración de 
los convenios será la que se disponga en el Plan de infraestructuras de servicios sociales.

3. Para recibir la financiación prevista, los municipios y mancomunidades, por sí solos o 
agrupados, deberán justificar la realización de todas las actuaciones incluidas en los 
convenios. Una vez recibida la financiación estable de los puestos de trabajo de la zona 
básica de servicios sociales, las entidades locales incorporarán progresivamente estos 
puestos a su plantilla mediante los instrumentos de ordenación técnica correspondiente a 
sus respectivas ofertas de empleo público, con sujeción a la normativa reguladora sobre 
incorporación de nuevos efectivos durante la vigencia del primer contrato programa.

4. Los fondos aportados por otras fuentes de financiación diferente de las aportaciones 
de las administraciones obligadas mencionadas en los apartados anteriores se deducirán del 
coste total de la financiación a los efectos de determinar su distribución.
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5. Las relaciones jurídicas o económicas y las relaciones de colaboración 
interadministrativas en materia de servicios sociales se regularán a través de contratos-
programa que se desarrollarán reglamentariamente, con la finalidad de mejorar la calidad de 
los servicios públicos dirigidos a la ciudadanía y la eficiencia en la utilización de los recursos 
públicos.

A los efectos del párrafo anterior, se entiende por contratos-programa aquellos convenios 
interadministrativos plurianuales suscritos para la gestión de la ejecución de las 
prestaciones.

6. Será preceptiva la utilización de los contratos-programa por parte de la Generalitat y 
las diputaciones provinciales como instrumento para regular la financiación a los 
ayuntamientos y a las mancomunidades para la prestación de servicios sociales.

7. Los instrumentos de formalización de los contratos-programa deberán especificar, 
como mínimo:

a) Órganos que celebran los contratos-programa y facultad con la que actúa cada uno.
b) Objeto y ámbito de aplicación.
c) Servicios, centros y programas incluidos.
d) Objetivos y actuaciones que se acuerdan desarrollar.
e) Compromisos y obligaciones de las partes.
f) Criterios de la evaluación del cumplimiento de los contratos-programa y su seguimiento 

permanente.
g) Modalidad de financiación.
h) Período de vigencia y, en su caso, de la prórroga.
i) Causas de extinción y efectos de esta.
j) Entrada en vigor.
8. Con el fin de garantizar la efectividad de las fórmulas de colaboración financiera entre 

las diferentes administraciones públicas, así como el cumplimiento del principio de lealtad 
institucional, la unidad de apoyo al Órgano de Coordinación y Colaboración 
Interadministrativa en Servicios Sociales prevista en el apartado cuarto del artículo 49 de 
esta ley, será la encargada del desarrollo, gestión, seguimiento, cumplimiento y mejora 
continua de los contratos-programa.

Artículo 111.  Participación económica de las personas usuarias en el coste del servicio.
1. La participación económica de las personas usuarias de servicios sociales será 

complementaria de la financiación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. La 
determinación de esta participación se fundamentará en los principios de equidad, 
progresividad, redistribución y solidaridad.

2. Las prestaciones contenidas en el Catálogo de prestaciones del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales y en su posterior desarrollo reglamentario en la Cartera de 
prestaciones, estarán sujetas a la normativa reguladora de tasas en materia de atención 
social, excepto aquellas en las que se haya establecido su gratuidad.

Artículo 112.  Aplicación de las tasas en materia de atención social.
Conforme a la normativa de la Generalitat en materia de tasas, se aplicarán las tasas 

siguientes:
1. Se aplicará la tasa sobre la prestación del servicio de atención residencial en los 

equipamientos de la red de centros y servicios públicos y concertados de atención social 
dependientes de la Generalitat. A los efectos de este artículo, se considera atención 
residencial, prestada en régimen de derecho público, la provista a las personas usuarias en 
los centros siguientes:

a) Centros residenciales de titularidad de la Administración de la Generalitat o de sus 
organismos o entidades dependientes.

b) Centros residenciales de titularidad de las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana o de sus organismos o entidades dependientes, y los centros residenciales 
privados concertados, siempre que el acceso de la persona usuaria al servicio de atención 
residencial se lleve a cabo mediante una resolución administrativa, dictada por los órganos 
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competentes de la conselleria que tenga asignadas competencias en materia de servicios 
sociales.

c) Los centros residenciales privados de entidades sin ánimo de lucro subvencionados 
por la Generalitat o integrados en el régimen de concierto social por la Generalitat, siempre 
que el acceso de la persona usuaria al servicio de atención residencial se lleve a cabo 
mediante una resolución administrativa, dictada por los órganos competentes de la 
conselleria que tenga asignadas competencias en materia de servicios sociales.

2. Se aplicará la tasa sobre la prestación del servicio de vivienda tutelada en 
equipamientos de la red de centros y servicios públicos y concertados de atención social 
dependientes de la Generalitat. A los efectos de este artículo, se considera atención en 
vivienda tutelada, prestada en régimen de derecho público, la provista a las personas 
usuarias en:

a) Las viviendas tuteladas de titularidad de la Administración de la Generalitat y de los 
organismos o las entidades dependientes de esta.

b) Las viviendas tuteladas de titularidad de las entidades locales de la Comunitat 
Valenciana o de los organismos o las entidades dependientes de esta, siempre que el 
acceso de la persona usuaria al recurso se lleve a cabo mediante una resolución 
administrativa, dictada por los órganos competentes de la conselleria competente en materia 
de servicios sociales.

c) Las viviendas tuteladas privadas concertadas, siempre que el acceso de la persona 
usuaria al recurso se lleve a cabo mediante una resolución administrativa, dictada por los 
órganos competentes de la conselleria que tenga asignadas competencias en materia de 
servicios sociales.

d) Las viviendas tuteladas de titularidad de entidades sin ánimo de lucro que estén 
mayoritariamente subvencionadas en los gastos de mantenimiento y funcionamiento por la 
conselleria competente en materia de servicios sociales o participan en programas anuales 
de financiación de plazas, siempre que el acceso de la persona usuaria al recurso se lleve a 
cabo mediante una resolución administrativa, dictada por los órganos competentes de la 
conselleria que tenga asignadas competencias en materia de servicios sociales.

Artículo 113.  Determinación de la participación económica de las personas usuarias en el 
coste de la prestación de servicios.

1. El establecimiento de la capacidad económica personal se determinará por la renta 
personal. Para el cálculo de la renta personal se tendrán en cuenta los aspectos siguientes:

a) Naturaleza, tipo y coste del servicio.
b) Intensidad del servicio asignado a la persona usuaria.
c) Capacidad económica de la persona, en especial, nivel de renta y patrimonio, 

excluyendo los patrimonios protegidos de personas con discapacidad, de acuerdo con su 
normativa aplicable.

d) Número de miembros de la unidad familiar o de convivencia.
e) Circunstancias sociales de las personas destinatarias para las cuales se destine la 

prestación.
2. La cuota íntegra de la tasa se obtendrá aminorando la capacidad económica de la 

persona usuaria en el importe de la cantidad mínima garantizada para gastos personales.
Asimismo, la cuota íntegra de la tasa correspondiente no podrá exceder, en ningún caso, 

del 90 % del coste unitario de referencia del servicio que se fijará anualmente en la ley de 
presupuestos de la Generalitat.

3. En ningún caso se podrá excluir a una persona de las prestaciones financiadas 
totalmente o parcialmente con fondos públicos, por el hecho de no disponer de recursos 
económicos o resultar estos insuficientes. Asimismo, en ningún caso el acceso a las 
prestaciones, su modalidad, intensidad o calidad, así como la prioridad o la urgencia en su 
prestación, podrá fijarse en función de la contribución de las personas usuarias a su coste.
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Artículo 114.  Exenciones y bonificaciones.
1. Las personas usuarias se beneficiarán de las exenciones y bonificaciones que se 

prevén en la Ley de tasas de la Generalitat y en la normativa reguladora de precios públicos 
que resulte de aplicación.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, en la Cartera de prestaciones del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales se determinarán las prestaciones que 
estarán exentas de aportación por parte de las personas usuarias.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 1, la Generalitat deberá establecer y 
regular un sistema de bonificaciones para la participación en las prestaciones garantizadas y 
condicionadas, con la finalidad de atender a situaciones de insuficiencia de recursos de las 
personas usuarias. Las bonificaciones deberán establecerse en función del nivel de renta 
personal y de las obligaciones económicas respecto de las personas que la persona usuaria 
tenga a su cargo.

TÍTULO VII
Calidad, investigación, innovación, formación y evaluación

CAPÍTULO I
De la calidad

Artículo 115.  Calidad en servicios sociales.
1. La calidad de los servicios sociales constituye un principio y un objetivo prioritario de 

los servicios sociales valencianos.
2. Las administraciones públicas valencianas promoverán la mejora de la calidad del 

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales y, en especial, la calificación y la 
formación del personal empleado público, la investigación y los avances sociales.

Artículo 116.  Objetivos de la calidad en los servicios sociales.
1. Corresponde a la conselleria competente en materia de servicios sociales, en 

colaboración con las entidades locales, la mejora continua de la calidad de los servicios a 
través de los objetivos siguientes:

a) Fomentar la cultura de calidad en el Sistema Público Valenciano de Servicios 
Sociales.

b) Diseñar procesos integrales de atención fundamentados en las normas, valores y 
certificaciones existentes, así como en los mejores resultados de evaluaciones constatados.

c) Diseñar e implementar la formación, asesoramiento, auditoría y certificación dentro de 
los procesos de mejora continua en el ámbito de la calidad de los servicios sociales, sin 
perjuicio del reconocimiento de otros sistemas de acreditación de la calidad.

2. Los instrumentos que ponga en funcionamiento la conselleria competente en materia 
de servicios sociales y, para la mejora continua de la calidad de los servicios, estos serán 
aplicables a la totalidad de agentes involucrados en el Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

3. Los niveles de calidad serán exigibles a todas las prestaciones del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales y se podrán fijar respecto a los recursos materiales y 
equipamientos, los recursos humanos y los procesos de gestión.

4. Para asegurar el desarrollo y la aplicación de los procesos de calidad, en el plan 
estratégico de servicios sociales de la Comunidad Valenciana se incluirá la estrategia de 
calidad que, como mínimo, preverá los aspectos siguientes:

a) La definición de los objetivos de calidad que se establezcan.
b) Los instrumentos y sistemas de mejora generales y sectoriales.
c) Los estudios de opinión y los resultados de los procedimientos de participación de las 

personas usuarias y sus familias, así como otros agentes involucrados.
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d) Los requisitos de calidad exigibles a las prestaciones y los servicios de los servicios 
sociales.

e) Las directrices en materia de formación de las personas profesionales de servicios 
sociales.

f) Los criterios de calidad en la ocupación.
g) La perspectiva de género en la gestión, la organización y la prestación de servicios.
h) Los mecanismos de tramitación de sugerencias, quejas y reclamaciones de las 

personas usuarias o familias.
i) Los mecanismos e indicadores para el seguimiento, evaluación y garantía de 

cumplimiento de los objetivos de calidad establecidos en la estrategia, así como para permitir 
el análisis comparativo entre prestaciones y entre servicios del propio Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales.

5. Para desarrollar los procesos de certificación de la calidad en el Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales se contará con personal empleado público para realizar y 
apoyar a las auditorías de calidad.

6. Las funciones de las persones auditoras son, entre otras, las siguientes:
a) Revisar las auditorías internas de calidad, así como realizar las auditorías externas de 

calidad de los centros, servicios y programas de titularidad propia o del Instituto Valenciano 
de Servicios Sociales, aquellos que la inspección de servicios sociales solicite, así como de 
las administraciones locales o entidades de iniciativa social que se determine 
reglamentariamente.

b) Colaborar en el diseño de las normas de calidad dentro del marco de los centros, 
servicios y programas de servicios sociales.

c) Coordinar sus actuaciones con las personas inspectoras de servicios sociales, así 
como con las personas supervisoras de departamento.

7. Los puestos de trabajo destinados a realizar y apoyar a las auditorías de calidad se 
clasificarán con unos requisitos de pertenencia a cuerpos o escalas coincidentes con los 
lugares de la inspección de servicios sociales.

Artículo 117.  Calidad en recursos humanos.
1. Para garantizar la calidad de los servicios, las personas profesionales de servicios 

sociales tienen que reunir los requisitos de titulación, formación complementaria y 
habilidades específicas y, en su caso, experiencia que se determine para cada puesto de 
trabajo.

2. La Generalitat promoverá el desarrollo de un modelo de gestión de las competencias 
profesionales necesarias para un ejercicio ágil, eficaz y flexible de la práctica profesional, 
favoreciendo la adaptación permanente a las necesidades de las personas y a las nuevas 
exigencias sociales y profesionales en el ámbito de los servicios sociales, de manera que se 
promueva, al mismo tiempo, la cultura innovadora, la creatividad y el talento del personal que 
desarrolla su actividad profesional en el marco del sistema.

Artículo 118.  Coordinación con otros instrumentos de calidad de los servicios públicos de la 
Generalitat.

Los criterios y estándares de calidad y los mecanismos de promoción, gestión, control y 
evaluación de la calidad mencionada, se establecerán e implementarán en coordinación con 
los otros instrumentos generales del sistema para la mejora de la calidad de los servicios 
públicos que establezca la Generalitat. Asimismo, las evaluaciones de calidad se 
coordinarán con la unidad administrativa con competencias en materia de gestión y mejora 
de la calidad de los servicios públicos.
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CAPÍTULO II
De la investigación, la innovación y la formación

Artículo 119.  Investigación e innovación.
1. La Generalitat impulsará la realización de proyectos y programas de investigación e 

innovación que tengan por objeto el desarrollo de nuevos servicios, productos, técnicas o 
procedimientos aplicados para su mejora, así como para la consecución de los fines y 
objetivos que se consideren prioritarios.

2. Los proyectos y programas podrán formar parte de la oferta de I+D+I de la Generalitat 
y estarán abiertos a las universidades, a todas las instituciones públicas y privadas, así como 
a las personas expertas procedentes de la comunidad científica, técnica y empresarial, que 
se dedican a la investigación, el desarrollo y la innovación en el ámbito de los servicios 
sociales.

3. Se establecerán los instrumentos necesarios para participar en los proyectos 
internacionales, europeos y en el Estado, destinados a la innovación en el ámbito social.

4. La Generalitat podrá determinar los derechos que le correspondan en los resultados 
de los proyectos y los programas de investigación e innovación, en función de su grado de 
participación en estos. Asimismo, también podrá determinar los mecanismos y las medidas 
exigibles a las personas beneficiarias de estos proyectos para garantizar la transferencia 
tecnológica de los resultados obtenidos y su utilización en favor de la prestación de los 
servicios sociales, según lo que ha establecido la legislación de derechos de la propiedad 
intelectual e industrial y de la propiedad, y otros derechos que tengan por objeto la cosa 
material a la que está incorporada la creación intelectual.

5. La Generalitat fomentará el emprendimiento como fuente generadora de innovación 
en el ámbito de los servicios sociales y promoverá el talento, la creatividad, la cultura 
innovadora y las buenas prácticas.

Artículo 120.  Objetivos de la investigación y la innovación en servicios sociales.
1. La investigación que se realice en el marco del Sistema Público Valenciano de 

Servicios Sociales estará fundamentalmente orientada a la generación de estrategias y 
buenas prácticas e innovación social, en respuesta a las necesidades y las expectativas de 
la ciudadanía.

2. La investigación y la innovación en servicios sociales tendrán por objeto:
a) El estudio prospectivo de las características y las necesidades que puedan presentar 

los distintos grupos de población, con objeto de desarrollar estrategias de prevención y 
sensibilización.

b) El estudio de las causas y los factores que inciden sobre la evolución de la demanda 
de servicios.

c) El análisis de la demanda y de su impacto en la adecuación, la oportunidad y el coste 
de los servicios sociales.

d) El estudio y el diseño de las fórmulas de organización, gestión y evaluación del 
sistema de servicios sociales.

e) El estudio y la implantación de innovaciones tecnológicas.
f) El impulso de los mecanismos dirigidos al reconocimiento de las competencias en 

innovación, así como el estímulo de la innovación en procesos y la incorporación de nuevas 
tecnologías.

g) La comunicación técnica y la formación innovadora en nuevas experiencias de 
intervención social, de manera que creen relaciones eficaces de intercambio de 
conocimiento y de personas profesionales en proyectos de atención a necesidades 
emergentes de los servicios sociales, y faciliten su transferencia, teniendo en cuenta las 
prioridades definidas en el marco de la política de investigación e innovación de la 
Generalitat.

h) La colaboración con todas las entidades públicas y privadas que tengan por objeto la 
investigación aplicada en los campos de ciencias sociales.

i) Cualquier otro que contribuya al mantenimiento y la mejora del sistema de servicios 
sociales.
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Artículo 121.  Formación.
1. Es obligación del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales facilitar el 

perfeccionamiento y la ampliación de los conocimientos, habilidades y las aptitudes del 
personal empleado para mejorar en el ejercicio de sus funciones y contribuir a su promoción 
profesional.

2. Las personas empleadas públicas de servicios sociales tienen la obligación de 
contribuir a mejorar la calidad de los servicios públicos por medio de su participación en las 
actividades formativas y la aplicación de los conocimientos y las competencias adquiridas en 
la actividad profesional diaria.

3. La formación estará dirigida también a la preparación profesional en nuevos campos 
de intervención ante necesidades emergentes en las realidades sociales y podrá ampliarse a 
profesionales de las entidades colaboradoras de la red del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, en las condiciones que se determinen reglamentariamente.

4. En el caso de las personas cuidadoras en el entorno familiar, se elaborará un plan 
integral de formación específica en cuidados y atención a personas en situación de 
dependencia. Asimismo, podrán obtener un certificado de la administración acreditando su 
asistencia y formación específica, que pueda servir en otros ámbitos laborales una vez no 
sea necesaria su aportación en el ámbito familiar.

Artículo 122.  Objetivos de la formación en servicios sociales.
Son objetivos de la formación en servicios sociales, los siguientes:
a) Facilitar el mejor funcionamiento de toda la red que comprende el Sistema Público 

Valenciano de Servicios Sociales, atendiendo a la mejora de los recursos humanos que 
participan.

b) Estudiar las necesidades formativas de las personas profesionales para mejorar su 
intervención en los procesos de trabajo en los que participan.

c) Diseñar los planes formativos destinados al perfeccionamiento profesional de acuerdo 
con sus necesidades de conocimiento y habilidades.

d) Desarrollar las carreras profesionales dentro del sistema general previsto.
e) Atender las propuestas de otras administraciones y organizaciones sociales 

colaboradoras para la mejora de su red de atención y de las personas que participan en 
estas, dentro de las acciones formativas que se impulsan desde la conselleria competente 
en materia de servicios sociales.

f) Generar y difundir conocimiento y evidencia sobre las mejores prácticas de la atención 
social.

CAPÍTULO III
De la evaluación

Artículo 123.  Evaluación.
1. La Generalitat establecerá mecanismos de evaluación ajustados a las estructuras, los 

procesos y los resultados de todas las actuaciones que se desarrollen en el marco de los 
servicios sociales en la Comunitat Valenciana.

2. Independientemente del seguimiento técnico del funcionamiento de los servicios 
sociales valencianos que tenga que realizarse, la conselleria con competencias en materia 
de servicios sociales coordinará, supervisará y evaluará los servicios en función de sus 
características particulares.

Artículo 124.  Objetivos de la evaluación.
Serán objetivos de la evaluación en servicios sociales los siguientes:
a) Evaluar las políticas sociales, los planes de actuación, el funcionamiento de las 

prestaciones y la idoneidad de los servicios dispuestos en los distintos tipos de prestaciones.
b) Conocer las expectativas y las necesidades de la ciudadanía para la planificación y la 

provisión de los servicios y las prestaciones.
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c) Implantar sistemas de medición de la actividad, por medio del establecimiento de 
instrumentos e indicadores, con objeto de obtener la información necesaria para el 
cumplimiento de los estándares fijados en los procesos de evaluación para cada tipo de 
servicio.

CAPÍTULO IV
Del Institut Valencià de Formació, Investigació i Qualitat en Serveis Socials 

(IVAFIQ)

Artículo 125.  Institut Valencià de Formació, Investigació i Qualitat en Serveis Socials 
(IVAFIQ).

1. El Institut Valencià de Formació, Investigació i Qualitat en Serveis Socials (IVAFIQ) es 
el órgano administrativo de la Generalitat con rango de dirección general, que estará adscrito 
a la conselleria con competencias en materia de servicios sociales, y se encargará de 
impulsar la formación, la evaluación y la normalización de la calidad en el sector de los 
servicios sociales valencianos, así como de la investigación científica, la innovación y el 
desarrollo tecnológico, siempre en colaboración y cooperación con aquellas instituciones y 
los entes que tengan como finalidad las actividades investigadoras, formativas, y de 
evaluación y gestión de la calidad.

2. En particular, a título enunciativo, son funciones del Institut Valencià de Formació, 
Investigació i Qualitat en Serveis Socials (IVAFIQ) las siguientes:

a) Promover y realizar proyectos de investigación aplicada, innovación y calidad propios, 
concertados o financiados, relacionados con la prevención y la intervención individual, 
familiar, de grupos o comunitaria en materia de igualdad, inclusión, autonomía personal, 
diversidad o infancia y adolescencia, entre otros. Entre ellos, los estudios de valoración de 
las condiciones socioeconómicas de la población, la medida de la vulnerabilidad social y de 
necesidades de inclusión y la idoneidad de las estructuras de atención social, entre otras.

Igualmente, será función del instituto la evaluación de las condiciones laborales de las 
personas profesionales de servicios sociales, así como la propuesta de medidas que 
mejoren su salud laboral.

Para tales funciones se constituirá, mediante decreto, un observatorio del Sistema 
Público de Servicios Sociales, que podrá organizarse por secciones, será de acceso al 
público y de la forma más accesible posible.

El Observatorio del Sistema Público de Servicios Sociales enlazará y compartirá la 
información y los datos con el Observatorio Valenciano de Salud, proporcionando la 
información de forma complementaria con el objetivo principal de profundizar en la mejora de 
la política y gestión pública. El Observatorio del Sistema Público de Servicios Sociales 
también se coordinará con otros observatorios respetando su autonomía.

La unidad de estadística de la conselleria competente en materia de servicios sociales se 
coordinará con IVFIQ con el fin de mejorar y hacer más eficaces las políticas públicas en 
materia de servicios sociales a partir de la explotación estadística.

b) Desarrollar actuaciones en temas de planificación, intervención y evaluación a los 
órganos dependientes de la Generalitat, así como a las entidades locales.

c) Impulsar y, en su caso, elaborar estudios, propuestas y planes de actuación 
estratégicos y de calidad en materia de servicios sociales.

d) Transferir les resultados científicos obtenidos y fomentar los procesos formativos, 
innovación, evaluación y calidad en todas las actuaciones propias del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales, principalmente por lo que respecta a la determinación de 
las buenas prácticas y la certificación de la calidad.

e) Contribuir a la formación de personal investigador en el ámbito de sus fines científicos.
f) Establecer las directrices y realizar la formación de las personas profesionales del 

Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, a partir de la identificación de las 
necesidades formativas y orientadas a la mejora de las intervenciones, el incremento de la 
satisfacción de la ciudadanía atendida y la mejora de la calidad de la red de servicios 
sociales.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 164  Ley de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana

– 4152 –



g) Fomentar las relaciones con otras instituciones, también internacionales, de la 
Comunitat científica, y promover la organización de congresos y reuniones científicas, 
relacionados con las ciencias sociales, y la intervención para la inclusión y la cohesión social 
en temas de interés especial para la Comunitat Valenciana.

h) Constituir laboratorios de investigación en servicios sociales con las universidades 
públicas valencianas u otros centros de investigación pública, con la participación de las 
entidades locales con el fin de realizar investigaciones aplicadas e innovadoras en el ámbito 
de los servicios sociales que puedan constituir experiencias que se transfieran al conjunto 
del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales. La actividad de los laboratorios se 
complementará con la creación de cátedras con las universidades públicas valencianas para 
el fomento de la investigación, innovación y formación en materia de servicios sociales.

i) Cualesquiera otras funciones que se le asignen expresamente o que deriven de los 
fines de carácter general de su cargo.

3. Asimismo, pondrá a disposición de los municipios la posibilidad de realizar las 
evaluaciones y los informes de las necesidades y la vulnerabilidad social, dentro de los 
planes territoriales de actuación local o zonal, con vistas a la mejora de la atención 
inmediata, la preventiva, así como la intervención de las personas en situación o riesgo de 
exclusión social, de manera que se fortalezcan los mecanismos de inclusión y cohesión 
social.

4. Se financiará con los créditos que anualmente se prevean para el funcionamiento de 
los órganos y las unidades administrativas adscritas a la conselleria competente en materia 
de servicios sociales.

Artículo 126.  Colaboración institucional.
Para el cumplimiento de sus fines y en colaboración con los organismos competentes en 

los ámbitos respectivos, el Institut Valencià de Formació, Investigació i Qualitat en Serveis 
Socials (IVAFIQ) podrá realizar cualquier tipo de actos de gestión y disposición, cuyo objetivo 
sea la realización de actividades de investigación, formación, innovación, evaluación y 
calidad, o establecer relaciones contractuales o de cooperación con administraciones e 
instituciones y entidades públicas o privadas y particulares, especialmente las dirigidas a la 
constitución de unidades mixtas con las universidades y otros centros de investigación 
valencianos, cuando la persona titular de la conselleria le delegue expresamente estas 
atribuciones, puesto que le corresponden legalmente con carácter general.

TÍTULO VIII
De la inspección, el control y el seguimiento de los servicios sociales

CAPÍTULO I
De la inspección en materia de servicios sociales

Artículo 127.  Ámbito.
1. Corresponde a la conselleria competente en materia de servicios sociales el ejercicio 

de la actuación inspectora en el territorio de la Comunitat Valenciana. Están sometidos a la 
inspección en materia de servicios sociales los servicios de todas las entidades, públicas y 
privadas, que se desarrollan en la Comunitat Valenciana, con independencia de la existencia 
de ánimo de lucro, o no, de su situación administrativa, de la denominación formal de la 
actividad, así como del lugar donde la persona titular tenga la sede social o el domicilio legal.

2. Tiene por objeto el asesoramiento, la asistencia técnica, la vigilancia, el control y la 
comprobación de la observancia y el cumplimiento de la normativa vigente en materia de 
servicios sociales, contribuyendo así al buen funcionamiento de los servicios sociales en la 
Comunitat Valenciana, garantizando los derechos de las personas usuarias y mejorando de 
manera continua el nivel de calidad en la atención y en la prestación de los servicios 
sociales.
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Artículo 128.  Funciones de la Inspección de Servicios Sociales.
Las funciones básicas de la Inspección de Servicios Sociales son las siguientes:
a) Velar por el respecto de los derechos de las personas usuarias de los servicios 

sociales.
b) Comprobar el cumplimiento de las leyes y el resto de disposiciones vigentes en 

materia de servicios sociales asesorando, orientando, proponiendo y, en su caso, adoptando 
medidas para el restablecimiento y el aseguramiento de la legalidad, si fuera necesario.

c) Informar al órgano competente de los resultados de la actividad inspectora, 
proponiendo medidas para elevar los niveles de calidad dentro de los planes de mejora de 
las prestaciones y servicios además de la formulación de medidas correctoras ante las 
posibles deficiencias que se puedan detectar.

d) La colaboración con la conselleria con competencias en materia de servicios sociales 
en las tareas de planificación, en la realización de funciones relacionadas con el diseño, la 
elaboración, la organización, la gestión, la puesta en marcha y la evaluación de cualquiera 
de las estrategias, los planes, la mapificación y los instrumentos técnicos que se recogen en 
esta ley.

e) Facilitar la asistencia técnica a las personas interesadas sobre sus derechos y 
deberes, así como a las entidades, sobre la forma de cumplir las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

f) Verificar la adecuación de los conciertos, los contratos de gestión de servicios sociales 
y otras formas de gestión de los fondos públicos, a los criterios establecidos por esta ley y 
sus disposiciones de desarrollo.

g) Elaborar informes y estudios que sean solicitados, en relación con las materias objeto 
de inspección.

h) Cualesquiera otras que se atribuyan reglamentariamente.

Artículo 129.  Personal inspector.
1. Es personal inspector o inspectora en materia de servicios sociales la persona que 

desarrolle las funciones incluidas en el artículo anterior y esté adscrita orgánicamente a la 
Inspección de Servicios Sociales o que esté habilitada por el órgano competente para ejercer 
las funciones mencionadas, y posee en su ejercicio la condición de autoridad pública, y ha 
de acreditarse como tal cuando ejerza sus funciones inspectoras.

2. La inspección podrá recabar, si lo considera necesario, para el cumplimiento de sus 
atribuciones, la colaboración de otros departamentos autonómicos, de los municipios y del 
resto de entidades locales, así como de las personas físicas o jurídicas titularas de los 
servicios de servicios sociales, de las gerencias y de las direcciones de estos, y de todas las 
que sean oportunas para el cumplimiento de sus funciones.

3. El personal inspector tendrá que guardar secreto profesional respecto a los asuntos 
que conozcan por razón de su cargo, función y actuaciones. Asimismo, en el desarrollo de 
su actuación tendrá que respetar los principios de objetividad, transparencia e imparcialidad.

4. El número de efectivos destinados a las funciones de inspección se ajustará a las 
necesidades de la población de referencia en el territorio, y garantizará al menos una ratio de 
una persona inspectora por cada 125.000 habitantes.

5. El personal de inspección que en el ejercicio de sus funciones dedujera la posibilidad 
de alguna infracción en cualquier materia, lo pondrá en conocimiento inmediato del órgano 
competente de la administración correspondiente.

6. Corresponderán al inspector o inspectora general de servicios sociales las facultades 
de dirección de la inspección de servicios sociales, de acuerdo con lo dispuesto en esta ley y 
otras normas que le sean aplicadas. Este inspector o inspectora, con rango de subdirector o 
subdirectora general, tendrá la consideración de personal inspector de servicios sociales 
durante el periodo en que ocupe dicho puesto.

7. El personal del servicio de inspección se considerará de atención directa.
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Artículo 130.  Planificación de las actuaciones inspectoras.
1. Las actuaciones inspectoras responderán a la planificación y la programación 

establecidas, sin perjuicio de las actuaciones derivadas de denuncias o propuestas de 
carácter extraordinario que se formulen que podrán tener carácter prioritario.

2. La conselleria competente en materia de servicios sociales aprobará el plan de 
inspección y las programaciones anuales, que contendrán los objetivos que se deben lograr, 
los ámbitos de actuación, las acciones que hay que desarrollar y el plazo previsto para su 
ejecución.

3. Se elaborarán memorias anuales donde se recogerán las actuaciones efectuadas, el 
grado de cumplimiento de la programación anual, así como otras actuaciones que se hayan 
desarrollado durante el año.

Artículo 131.  Actuación de la Inspección.
El personal inspector, en el ejercicio de sus funciones, estará autorizado a:
a) Entrar libremente, después de identificarse y sin necesidad de notificación previa, en 

cualquier momento, en cualquier servicio que provea prestaciones, de acuerdo con lo que 
establece esta ley.

b) Visitar el domicilio de las personas beneficiarias de prestaciones para verificar la 
calidad de la asistencia y la atención prestada, y poder comprobar los requisitos y las 
condiciones necesarias, con la solicitud previa de permiso y con el consentimiento de sus 
titulares. Sin embargo, ante la negativa del permiso mencionado para acceder al domicilio, el 
personal inspector podrá posponer la visita de inspección y, si prevalece la negativa sin 
causa justificada, podrá considerarse también como obstrucción a la labor inspectora.

c) Efectuar cualquier clase de mediciones y de comprobaciones materiales, la toma de 
muestras y la utilización de medios electrónicos, así como realizar todas las investigaciones 
y los exámenes que considere adecuados en el desarrollo de sus funciones, para comprobar 
el cumplimiento de esta ley y sus normas de desarrollo.

d) Acceder a todas las instalaciones y a la documentación para la comprobación de los 
requisitos funcionales de cumplimiento obligatorio de los servicios y las entidades de 
servicios sociales, y podrá examinarlos para valorar su adecuación a la normativa que les 
resulte aplicable.

e) Acceder a la historia social única de las personas usuarias de los servicios sociales, 
con objeto de garantizar la atención asistencial adecuada.

f) Realizar entrevistas a las personas usuarias de los servicios sociales o bien a las 
personas que representan legalmente a estas, así como al personal que desarrolle sus 
funciones en servicios o pertenezca a la entidad que los gestiona, pudiendo efectuar 
grabaciones, previa comunicación de las personas entrevistadas.

g) Requerir la aportación de la documentación que se considere necesaria para el 
desarrollo de la función inspectora, así como informes o cualquier otro dato que sea 
necesario.

h) Requerir la realización de las correcciones necesarias para la enmienda de los 
incumplimientos detectados en la visita de inspección.

i) Citar a comparecencia a las personas relacionadas con el objeto de la inspección que 
considere necesaria, haciendo constar, expresamente, el lugar, la fecha, la hora y el objeto 
de la comparecencia, así como los efectos de desatenderla.

j) Proponer el cierre y el cese de la actividad de los servicios que no disponen de la 
autorización de funcionamiento preceptiva, de acuerdo con lo que se dispone en el 
artículo 58, relativo a la autorización.

k) Elaborar y emitir los informes de las actuaciones realizadas, especialmente de los que 
le hayan sido requeridos.

l) Realizar cuántas actuaciones sean necesarias para el cumplimiento de las funciones 
de inspección que desarrolla.

m) Aquellas otras que se atribuyan reglamentariamente.
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Artículo 132.  Medidas de urgencia.
Ante la apreciación de una situación de vulnerabilidad inminente o perjuicio grave para la 

salud o la seguridad de las personas usuarias, el personal inspector podrá adoptar medidas 
de urgencia que consistirán en la suspensión temporal de actividades, la inhabilitación de 
dependencias, la inmovilización, la retirada o la intervención de productos y bienes 
productivos, el cierre temporal del establecimiento y cualquier otra que se considere 
oportuna.

De la adopción de las medidas mencionadas en los plazos que se consideren, se dará 
conocimiento inmediato al órgano competente para la incoación del expediente sancionador, 
el cual tendrá que confirmarlas, modificarlas o dejarlas sin efecto, y adoptar las medidas 
necesarias para que la situación de riesgo o perjuicio cese.

Artículo 133.  Actas de inspección.
1. La Inspección levantará acta de todas sus intervenciones una vez efectuadas las 

comprobaciones y las averiguaciones oportunas. El acta de inspección es el documento, en 
modelo oficial, en el cual el personal inspector recoge por escrito los datos relativos a la 
entidad o el servicio, y el resultado de una actuación inspectora concreta, en el momento y el 
lugar en que esta se realiza. Del acta mencionada se entregará una copia a la persona ante 
la cual se extiende, que quedará así notificada. El acta será firmada obligatoriamente por la 
persona titular o la representante de la entidad o el servicio con objeto de garantizar el 
conocimiento de su contenido. En caso de negativa a ser firmada, la inspección lo hará 
constar en el acta, y esta se remitirá a la entidad de manera fehaciente por alguno de los 
medios previstos en las disposiciones legales vigentes.

2. El acta de inspección posee el carácter de documento público, tiene presunción de 
veracidad y disfruta de valor probatorio respecto a los hechos que se reflejen en esta que 
hayan sido constatados de manera fehaciente por el personal inspector, sin perjuicio de las 
pruebas que, en defensa de sus derechos e intereses, puedan proponer o aportar las 
personas interesadas.

3. Si el personal inspector que actúa apreciara algún hecho que pudiera ser constitutivo 
de infracción, tendrá que hacerlo constar en el acta, y reseñar los hechos constatados, con 
expresión del precepto vulnerado, a los efectos de la tipificación de la infracción y la sanción 
que pueda corresponder, en su caso.

4. A los efectos de las propuestas de inicio de procedimientos sancionadores o 
disciplinarios, cuando se aprecien irregularidades o incumplimientos con indicios racionales 
de responsabilidad, las actas de la inspección y sus correspondientes informes tendrán la 
consideración de actuaciones previas.

5. El acceso a la información contenida en las actas de inspección por parte de cualquier 
ciudadano o ciudadana, así como por parte de administraciones, entidades e instituciones 
públicas, se efectuará preservando en todo momento la integridad del objeto y de las 
funciones de la inspección contempladas en esta ley. A tal efecto, la persona titular del 
órgano que ejerza la función inspectora podrá establecer, en cada caso y de manera 
motivada, los términos en los que se efectuará el acceso a la información contenida en las 
actas de inspección, así como limitar o denegar la obtención de copias.

CAPÍTULO II
De las responsabilidades

Artículo 134.  Sujetos responsables.
1. Serán sujetos responsables las personas físicas o jurídicas a las que sean imputables 

las acciones u omisiones constitutivas de infracciones tipificadas en esta ley, así como las 
personas titulares, gestoras y directoras de los servicios.

2. Las obligaciones que se imponen conjuntamente a varias personas implicarán la 
responsabilidad solidaria de estas. En los supuestos de cambio de titularidad de servicios, 
una vez iniciado un procedimiento sancionador, las personas físicas o jurídicas que pasan a 
ser titulares o a ejercer tales funciones responderán subsidiariamente.
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3. A los efectos de la imputación de responsabilidades se tendrán en cuenta los factores 
personales que puedan limitar la capacidad de obrar y cuenten con la precisa protección 
jurídica.

Artículo 135.  Responsabilidades.
1. Las responsabilidades administrativas derivadas de esta ley se exigirán sin perjuicio 

de las responsabilidades civiles, penales o laborales en que pudiera haber incurrido la 
persona infractora con su actuación.

2. En los supuestos que los hechos pudieran ser constitutivos de delito, se informará al 
Ministerio Fiscal o al órgano judicial competente.

3. La Administración suspenderá el procedimiento sancionador cuando tenga 
conocimiento de la tramitación de un proceso judicial fundado en los mismos hechos e 
identidad de sujeto. Si la autoridad judicial competente no estima la existencia de delito, la 
Administración retomará el procedimiento siempre que los hechos en cuestión se hayan 
considerado como probados por la autoridad mencionada.

4. En todo caso, las medidas administrativas que se hayan adoptado para garantizar la 
salud o la seguridad de las personas se mantendrán hasta que la autoridad judicial se 
pronuncie.

CAPÍTULO III
De las infracciones

Sección primera. De las infracciones

Artículo 136.  Infracciones.
1. Constituyen infracciones administrativas las acciones u omisiones de los diferentes 

sujetos responsables de las entidades y servicios, ya sean públicos o privados, que vulneren 
las normas legales o reglamentarias en el ámbito de los servicios sociales, tipificadas y 
sancionadas de conformidad con esta ley.

2. Lo que dispone el apartado anterior se entiende sin perjuicio de aquellas otras 
infracciones que sean aplicables en virtud de otras normativas sectoriales, a cuyo respecto 
este régimen jurídico será de aplicación supletoria.

Artículo 137.  Tipo de infracciones.
Las infracciones se califican de leves, graves y muy graves, de conformidad con lo que 

establece esta ley, y de acuerdo con la naturaleza del deber infringido, el derecho afectado y 
la gravedad de los riesgos.

Sección segunda. De las infracciones de las entidades y servicios

Artículo 138.  Infracciones leves.
Son infracciones leves las siguientes:
a) Incumplir las condiciones materiales y funcionales exigidas para su autorización o 

acreditación, de acuerdo con la tipología específica de cada servicio, siempre que el 
incumplimiento no ponga en peligro la salud o seguridad de las personas usuarias, y si esta 
ley no tipifica expresamente estas infracciones de graves o muy graves.

b) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o efectos con deficiencias en su estado, 
en su funcionamiento, limpieza o higiene, sin que se derive riesgo para la integridad física o 
la salud de las personas usuarias.

c) No dar suficiente publicidad al sistema de admisiones y al precio de los servicios.
d) No tener actualizado ni correctamente cumplimentado el libro de registro de personas 

usuarias.
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e) Que el plan personalizado de intervención social o los protocolos de actuación y los 
registros preceptivos no estén completos ni actualizados, de manera que incumplan la 
normativa sectorial respectiva, si no se vulneran los derechos de las personas usuarias.

f) Que el reglamento de régimen interior o el documento de contrato asistencial con las 
personas usuarias incumpla la normativa, si no se vulneran los derechos de estas.

g) No tener actualizado el expediente individual de las personas usuarias, siempre que 
no se vulneren los derechos de estas.

h) No disponer o no facilitar las hojas de reclamaciones pertinentes.
i) No publicitar en el tablón de anuncios la información preceptiva.
j) No disponer de los sistemas de participación previstos reglamentariamente para las 

personas usuarias o sus representantes legales.
k) Obstruir la labor inspectora de forma que se retrase el cumplimiento de las 

obligaciones de información, comunicación o comparecencia.
l) Incumplir la obligación sobre supervisión y formación continuada del personal adscrito 

a los servicios cuando la normativa lo establezca.
m) Cometer cualquier otra infracción que vulnere lo que dispone esta ley o sus normas 

de desarrollo y no constituya infracción grave o muy grave.
n) Incumplir con los requisitos, condiciones u obligaciones exigidos para acceder a la 

acción concertada, a las subvenciones, a los contenidos de los pliegos de prescripciones 
técnicas y cláusulas administrativas de los contratos, así como los compromisos y 
obligaciones especificados en los convenios interadministrativos plurianuales, en su 
modalidad de contrato programa, suscritos para la gestión de la ejecución de las 
prestaciones en materia de servicios sociales.

Artículo 139.  Infracciones graves.
Son infracciones graves las siguientes:
a) No disponer de libro de registro de personas usuarias.
b) No disponer de tablón de anuncios, así como no publicar el precio de los servicios ni 

el sistema que tenga que regir las admisiones, o falsear u ocultar información respecto al 
sistema de admisiones y tarifa de precios.

c) No notificar en los plazos establecidos los cambios de titularidad, así como realizar 
una modificación sea esta sustancial o no; superar la capacidad asistencial autorizada de un 
servicio sin haber obtenido la autorización administrativa correspondiente; incumplir el deber 
de presentar la declaración responsable con carácter previo a la prestación de un servicio, 
cuando esta sea preceptiva.

d) No disponer del expediente individual de la persona usuaria, o disponer de este pero 
con graves insuficiencias en cuanto al contenido exigible, así como no disponer de un 
historial de atención, del plan personalizado de intervención social y de los registros 
preceptivos, o que estos presenten graves insuficiencias en cuanto a su contenido y 
actualización, sin ajustarse a la respectiva normativa sectorial y a la correcta implantación y 
cumplimentación. Asimismo, incumplir el deber de confidencialidad y el deber de reserva de 
datos personales, familiares o sociales de las personas usuarias.

e) Incumplir las condiciones materiales, especialmente en cuanto a accesibilidad y 
eliminación de barreras arquitectónicas, y funcionales exigidas para su autorización o 
acreditación, de acuerdo con la tipología específica de cada recurso, siempre y cuando 
cause riesgo o daño efectivo para la salud.

f) Obstruir la labor inspectora por medio de acciones u omisiones que dificulten, 
perturben o retrasen las funciones propias de la Inspección; incumplir comparecencias o 
requerimientos efectuados; no atender las instrucciones para realizar las correcciones 
propuestas, así como obstaculizar la comunicación libre con las personas usuarias, 
trabajadoras o responsables.

g) Admitir en un centro residencial a personas con trastornos psíquicos que les impidan 
decidir por sí mismas sin la autorización judicial expresa o, en caso de ingreso urgente o por 
incapacidad sobrevenida de alguna persona residente, no haberlo puesto en conocimiento 
inmediato de la autoridad mencionada o, en caso de ingreso por razones de urgencia, no 
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haberlo puesto en conocimiento inmediato de la autoridad mencionada en los términos que 
prevé la normativa vigente.

h) Difundir por cualquier medio audiovisual o haciendo uso de las redes sociales y, en 
ellas, de una imagen desajustada, no respetuosa ni inclusiva de las personas especialmente 
vulnerables, contraria a la manifestación enriquecedora de la diversidad humana.

i) Incumplir el deber de la vigilancia y control para garantizar la seguridad de las 
personas usuarias.

j) No disponer de plan de autoprotección, así como no instalar o no mantener, en 
adecuadas condiciones de uso, todas las medidas de seguridad, protección contra incendios 
y evacuación que figuran como requisitos indispensables para su autorización administrativa, 
de acuerdo con la tipología específica de cada servicio.

k) No disponer o no aplicar el reglamento de régimen interior, no tener subscrito el 
contrato asistencial con la persona usuaria, su curador, curadora o representante o incumplir 
sus pactos, o que este no se ajuste a la normativa. No disponer, incumplir o no aplicar los 
protocolos y los programas exigibles para cada tipo de servicio.

l) No disponer del personal establecido por la normativa reguladora de cada servicio, 
tanto en la dedicación como en la calificación profesional exigida y necesaria para el ejercicio 
de sus funciones, cuando no constituya infracción muy grave.

m) No disponer de carta de menús o que no esté supervisada por el personal técnico 
correspondiente.

n) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o efectos con deficiencias en su estado, 
funcionamiento, limpieza o higiene, de manera que se derive de esto un perjuicio grave para 
la integridad física o la salud de las personas usuarias o profesionales, incluidas las 
pertenencias de las personas usuarias, objetos personales, ayudas técnicas y vestuario.

o) Causar, por acción u omisión, riesgo o daño efectivo para la salud con perjuicios para 
las personas usuarias, como por ejemplo falta de limpieza o higiene, de movilizaciones y 
cambios posturales, de prevención de enfermedades, o imponer a las personas usuarias 
horarios totalmente inadecuados en cuanto al descanso o a las comidas, de acuerdo con los 
estándares de vida socialmente admitidos, y cualquier otro que conculque algún derecho 
reconocido por disposiciones normativas en el ámbito de los servicios sociales y que no 
constituya falta leve o muy grave, ya sea de forma consciente o deliberada, por abandono de 
la diligencia o falta de precaución exigible.

p) Vulnerar el derecho de la persona usuaria a que se le informe sobre los aspectos 
asistenciales que la afectan, incluida la utilización de sus datos en estudios o 
investigaciones, y, especialmente, sobre la salud y otras circunstancias personales. 
Asimismo, vulnerar el derecho de las personas usuarias a intervenir y formar parte de los 
órganos de participación democrática y a ingresar y salir del centro, excepto en lo que 
establece a tal efecto la legislación vigente para las personas menores de edad y las 
personas con capacidad modificada judicialmente. También, vulnerar o poner dificultades 
para el ejercicio de los derechos a la dignidad, a la intimidad, al mantenimiento de relaciones 
interpersonales y a recibir visitas, y de todos los reconocidos por esta ley y sus normas de 
desarrollo, si no son infracciones tipificadas de muy graves.

q) Tratar a las personas usuarias de forma discriminatoria o sin la consideración o el 
respeto debidos a su dignidad, intimidad o situación psíquica y física, ya sea de palabra, por 
acción o por omisión, así como llevar a cabo coacciones, amenazas, represalias o cualquier 
otra forma de presión sobre las personas usuarias.

r) Faltar a la claridad y transparencia en la administración, la custodia y el manejo de 
fondos y bienes de la persona usuaria de los centros por parte de la dirección o 
administración del centro de servicios sociales cuando, debido a la situación física o psíquica 
de las personas usuarias, sean y actúen como guardadores de hecho, conforme al Código 
Civil y sin perjuicio de la responsabilidad penal en que hubieran incurrido.

s) Aplicar las ayudas y subvenciones públicas a finalidades diferentes de aquellas para 
las que hayan sido otorgadas, sin perjuicio de otras responsabilidades civiles o penales en 
que se pueda incurrir.

t) Proceder al cierre de un centro o al cese de una actividad de un servicio sin haber 
obtenido la autorización pertinente o sin haberlo comunicado, respectivamente, en el 
supuesto que se trate de un centro o servicio de los servicios sociales valencianos.
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u) Causar riesgo grave o mal efectivo para la salud de los usuarios por incumplir con los 
requisitos, condiciones u obligaciones exigidos para acceder a la acción concertada, a las 
subvenciones, a los contenidos de los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas 
administrativas de los contratos, así como los compromisos y obligaciones especificados en 
los convenios interadministrativos plurianuales, en su modalidad de contrato programa, 
suscritos para la gestión de la ejecución de las prestaciones en materia de servicios sociales.

v) Omitir o no prestar la atención sanitaria y farmacéutica adecuadas, de forma que se 
incumplan los procedimientos y protocolos normalizados, y la adecuada práctica clínica, que 
incluye la inadecuada administración de los tratamientos prescritos o el uso de medidas de 
contención no homologadas o no prescritas por el personal facultativo.

w) Incumplir la obligación de incorporación de puestos financiados por los contratos-
programa por parte de las Entidades Locales de acuerdo con las ratios previstos en el 
artículo 65 de esta ley.

Artículo 140.  Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves las siguientes:
a) Abrir o cerrar un centro, cambiar su ubicación, ocultar su naturaleza, o ejercer 

actuaciones distintas sin haber obtenido la correspondiente autorización administrativa, 
provisional o definitiva del órgano competente en materia de servicios sociales.

b) Obstruir la labor inspectora para impedir el acceso a las dependencias del servicio, 
resistencia reiterada, coacción, amenazas, violencia o cualquier otra forma de presión 
ejercida sobre el personal inspector, sin perjuicio de las responsabilidades penales en que se 
pudiera haber incurrido.

c) Ejercer cualquier forma de presión sobre las personas usuarias, familiares o 
denunciantes con objeto de perjudicar la labor inspectora.

d) La agresión al personal del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales en el 
ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades penales en que se pudiera 
haber incurrido.

e) Efectuar nuevos ingresos de personas en los servicios, después de haber sido 
notificada una resolución administrativa de cierre.

f) Causar riesgo o daño efectivo para la salud por omitir o no prestar la atención sanitaria 
y farmacéutica adecuadas de manera que se incumplan los procedimientos y protocolos 
normalizados y la adecuada práctica clínica, que incluye la inadecuada administración de los 
tratamientos prescritos o el uso de medidas de contención no homologadas o no prescritas 
por el personal facultativo.

g) Someter a las personas usuarias a cualquier tipo de maltrato físico o psíquico, así 
como silenciar o encubrir las actuaciones mencionadas.

h) Proporcionar a las personas usuarias un trato degradante que afecte gravemente su 
dignidad, vulnerar su derecho a la intimidad y cualquier otro derecho, así como dificultar el 
disfrute de estos por medio de acciones u omisiones que ocasionen un perjuicio muy grave a 
las personas usuarias.

i) Mantener los locales, instalaciones, mobiliario o efectos con graves deficiencias en su 
estado, funcionamiento, limpieza o higiene, de manera que se deriven de esto perjuicios muy 
graves para la integridad física o la salud de las personas usuarias o profesionales, incluidas 
sus pertenencias, objetos personales, ayudas técnicas y vestuario.

j) Tratar de forma discriminatoria a las personas usuarias por razón de edad, filiación, 
raza, sexo, religión, diversidad, orientación o identidad sexual, opinión o cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social.

k) Servir alimentos en cantidad y calidad insuficientes, o que no cumplan las condiciones 
higiénicas, dietéticas, nutritivas y de valor calórico requeridas, o sin respetar las necesidades 
de las personas usuarias.

l) Incumplir la plantilla de personal exigida cuando el incumplimiento mencionado se sitúe 
por encima del 20 por ciento o no garantizar la atención directa continuada, en concreto las 
ratios de presencialidad efectiva del personal de atención directa que puedan establecerse 
mediante desarrollo normativo, si esto comporta perjuicios graves para las personas 
usuarias.
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m) Abandonar el puesto de trabajo el personal responsable sin asegurarse que el 
servicio continúa prestándose correctamente.

n) El incumplimiento de las medidas de urgencia social adoptadas en aplicación de lo 
que se establece en el artículo 70 de esta ley, así como las que, en su caso, se adopten en 
el marco del procedimiento sancionador que se instruya.

o) Cometer más de una infracción grave en el plazo de un año cuando así se haya 
declarado por resolución administrativa firme.

p) Las incluidas en el artículo anterior, si se desprende daño muy grave e irreparable 
para las personas usuarias.

Artículo 141.  Prescripción de infracciones.
Las infracciones prescribirán después de un año, si son leves; a los tres años, si son 

graves; y a los cinco años, si son muy graves, desde el momento en el que se hubieran 
cometido.

CAPÍTULO IV
De las sanciones

Artículo 142.  Sanciones.
Las infracciones tipificadas en esta ley, imputables a las entidades y personas que 

intervienen en la prestación de un servicio, darán lugar a la aplicación de las sanciones 
correspondientes según la calificación de la infracción.

Artículo 143.  Sanciones a entidades y servicios.
1. Por infracciones leves de las entidades y servicios se podrán imponer las sanciones 

siguientes:
a) Advertencia.
b) Multa de 1.000 a 10.000 euros.
2. Por infracciones graves de las entidades y servicios se podrán imponer las sanciones 

siguientes:
a) Multa de 10.001 a 80.000 euros.
b) Prohibición de acceder a la financiación pública durante un período de hasta un año.
c) Cierre temporal total o parcial de los servicios hasta la enmienda de la deficiencia con 

un período máximo de un año.
d) Prohibición de hasta dos años para el ejercicio de actuaciones en materia de servicios 

sociales.
e) Inhabilitación para ejercer como director o directora de centros de servicios sociales 

durante un máximo de los dos años siguientes, y prohibición para el ejercicio de actuaciones 
de servicios sociales, bien directamente, a título individual, bien indirectamente, siendo 
miembro del órgano de administración o habiendo sido apoderado o apoderada con 
cualquiera de las facultades que corresponden a este órgano de personas jurídicas que se 
dedican, directa o indirectamente, a tales actuaciones.

3. Por infracciones muy graves de las entidades y servicios se podrán imponer las 
sanciones siguientes:

a) Multa de 80.001 a 300.000 euros.
b) Prohibición de acceder a la financiación pública durante un período de hasta tres 

años.
c) Cierre temporal total o parcial del servicio por un período máximo de tres años; o 

cierre definitivo total o parcial del servicio. Cuando se trate del cierre definitivo, implicará la 
revocación de la autorización administrativa correspondiente.

d) Prohibición de hasta cinco años para el ejercicio de actuaciones en materia de 
servicios sociales.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 164  Ley de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana

– 4161 –



e) Inhabilitación para ejercer como director o directora de centros de servicios sociales 
durante un máximo de los cinco años siguientes, y prohibición para el ejercicio de 
actuaciones en materia de servicios sociales, bien directamente, a título individual, bien 
indirectamente, siendo miembro del órgano de administración o habiendo sido apoderado o 
apoderada con cualquier de las facultades que corresponden a este órgano de personas 
jurídicas que se dedican, directamente o indirectamente, a tales actuaciones.

4. Todas las cuantías previstas en este artículo podrán ser revisadas periódicamente por 
el Consell en atención a las variaciones que experimente el índice de precios al consumo.

5. Si la infracción cometida por la entidad deriva del incumplimiento de la normativa 
vigente en materia de precios, la resolución sancionadora puede incluir un pronunciamiento 
sobre la devolución a las personas usuarias de una cuantía equivalente al importe de lo 
pagado indebidamente, si se da el caso, con la aplicación de los intereses legales que 
correspondan.

Artículo 144.  Imposición de les sanciones.
1. Para la imposición de las sanciones se habrá de guardar la debida adecuación y 

proporcionalidad entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción cometida y la 
sanción aplicada, y se establecerá atendiendo a las circunstancias siguientes:

a) La gravedad del riesgo o peligro y de los perjuicios causados a nivel físico, moral y 
material.

b) Grado de intencionalidad, negligencia y culpabilidad del infractor o infractora.
c) La relevancia o trascendencia social de los hechos, apreciada por el número de 

entidades o personas afectadas y por la transitoriedad o permanencia de la infracción.
d) El incumplimiento de advertencias, recomendaciones y requerimientos previos 

efectuados.
e) La reincidencia y reiteración.
f) El cumplimiento y acreditación de la enmienda de las normas infringidas, en cualquier 

momento del procedimiento administrativo sancionador, si todavía no se ha dictado una 
resolución.

g) El beneficio económico obtenido por la infracción. Atendiendo al principio de 
proporcionalidad, la imposición de sanciones pecuniarias tendrá que prever que la comisión 
de las infracciones tipificadas no resulte más beneficiosa para la persona infractora que el 
cumplimiento de las normas infringidas.

Por eso, en todos los casos en que de la infracción se derive un enriquecimiento 
indebido, la persona o entidad infractora tendrá que abonar, además de la multa 
correspondiente en función de la gravedad de la infracción, el importe equivalente al 
enriquecimiento mencionado, más los intereses legales que correspondan.

2. Las sanciones que puedan afectar a derechos laborales individuales tendrán que 
respetar lo que dispone la normativa de aplicación legal y convencional propia en cada 
ámbito.

Artículo 145.  Prescripción de sanciones.
1. Las sanciones que se impongan por infracciones leves prescribirán al cabo de un año; 

las impuestas por infracciones graves, a los tres años, y las correspondientes a infracciones 
muy graves prescribirán al cabo de cinco años.

2. El plazo de prescripción empezará a contar desde el día siguiente del día en que 
adquiera firmeza la resolución por la cual se impuso la sanción, o desde que se rompiera el 
cumplimiento de la sanción si hubiera empezado.

Artículo 146.  Publicidad de las sanciones.
Los órganos competentes para resolver los expedientes sancionadores por la comisión 

de infracciones muy graves y reiteración, podrán acordar la publicación de las sanciones 
impuestas, una vez hayan adquirido firmeza, en el portal de transparencia de la Generalitat y 
en la página web de la conselleria competente en materia de servicios sociales.
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CAPÍTULO V
Del procedimiento sancionador

Artículo 147.  Procedimiento sancionador.
1. El procedimiento sancionador de las infracciones tipificadas en esta ley se ajustará a 

lo dispuesto en la normativa vigente en materia de procedimiento administrativo común.
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución de un expediente sancionador será 

de nueve meses.
2. El procedimiento sancionador se iniciará mediante un acuerdo motivado de la persona 

titular del órgano que ostente la competencia para la autorización del centro o servicio a 
través de las vías siguientes: por iniciativa propia, como consecuencia de orden superior; por 
denuncia, a petición razonada otros órganos administrativos; o en virtud de las actuaciones 
previas practicadas.

3. Para la incoación del expediente sancionador, la persona titular del órgano que 
ostente la competencia para la autorización del centro o servicio nombrará instructor o 
instructora a un funcionario o funcionaria de un departamento diferente al del órgano de 
incoación. A fin de preservar la imparcialidad del procedimiento sancionador y dotar de una 
mayor garantía el presunto infractor o infractora, en ningún caso podrán actuar como 
instructores o instructoras del expediente aquellas personas que tengan atribuidas funciones 
de investigación, averiguación e inspección, y las actuaciones de la cual hayan servido de 
base para la iniciación del procedimiento.

4. La resolución del expediente sancionador, así como la imposición de sanciones, en su 
caso, corresponderá a la persona titular del órgano que ostente la competencia para la 
autorización del centro o servicio. Cuando la sanción se imponga por haber cometido una 
falta muy grave, la resolución corresponderá dictarla a la persona titular del órgano superior 
de la conselleria competente en materia de servicios sociales.

5. Contra las resoluciones recaídas por infracciones dictadas por la persona titular de la 
dirección general o de la secretaría autonómica competente, se podrá interponer recurso de 
alzada ante el órgano superior jerárquico de la conselleria competente en materia de 
servicios sociales, de acuerdo con lo que dispone la legislación sobre el procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

6. En todo caso, cuando la sanción implique el cierre definitivo del establecimiento, la 
competencia recaerá en la persona titular de la conselleria competente en materia de 
servicios sociales.

Artículo 148.  Medidas provisionales.
1. En los casos de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses 

implicados, con la adecuada y suficiente motivación, el órgano competente para iniciar el 
procedimiento sancionador podrá adoptar medidas provisionales, que tendrán que ajustarse 
en intensidad y proporcionalidad a la naturaleza y gravedad de la presunta infracción. 
Podrán consistir en:

a) Cierre temporal, total o parcial, del servicio, o suspensión temporal, total o parcial, de 
la provisión de prestaciones o de la realización de actividades, incluyendo en esta última 
categoría la prohibición de aceptación de nuevas personas usuarias.

b) Prestación de fianza hasta una cuantía equivalente al importe máximo de la multa que 
podría corresponder por la comisión de la presunta infracción.

c) Suspensión temporal de la posibilidad de acceder a financiación pública.
d) Traslado temporal de la persona usuaria a otro servicio cuando la presunta infracción 

sea de carácter grave o muy grave.
f) Inmovilizar o retirar productos por razones de higiene, sanidad o seguridad.
2. Durante la tramitación del procedimiento tendrán que levantarse las medidas 

provisionales si desaparecen las causas que motivaron la adopción de estas. La resolución 
definitiva del expediente tiene que ratificar o dejar sin efecto las medidas provisionales 
adoptadas.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 164  Ley de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana

– 4163 –



3. En el caso de no adoptarse el acuerdo de inicio del procedimiento sancionador, 
tendrán que levantarse las medidas provisionales adoptadas.

4. En ningún caso estas medidas tendrán carácter de sanción. Sin embargo, tampoco su 
adopción impedirá el inicio de expediente sancionador cuando los hechos que las motivaron 
pudieran ser constitutivos de infracción.

Artículo 149.  Destino del importe de las sanciones.
La administración de la Generalitat destinará los ingresos derivados de la imposición de 

las sanciones establecidas en la presente ley a la mejora de la calidad y a la cobertura del 
Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Disposición adicional primera.  Actualización de la cuantía de las sanciones.
La cuantía de las sanciones previstas en esta ley podrá actualizarse, conforme al índice 

de precios al consumo o sistema que lo sustituya, mediante decreto del Consell, a propuesta 
de la conselleria competente en materia de servicios sociales.

Disposición adicional segunda.  Modificación del Catálogo de prestaciones del Sistema 
Público Valenciano de Servicios Sociales.

El Catálogo de prestaciones del sistema público valenciano de servicios sociales podrá 
ser actualizado y modificado por decreto, excepto las prestaciones que han sido reconocidas 
como garantizadas en esta ley.

Disposición adicional tercera.  Ratio de personal del servicio de inspección en materia de 
servicios sociales.

El personal del servicio de inspección en materia de servicios sociales se incrementará 
progresivamente, hasta conseguir una ratio de un inspector o inspectora por cada 125.000 
habitantes, en el plazo máximo de tres años.

Disposición adicional cuarta.  Acreditación de calidad.
Los centros y los servicios que formen parte del sistema público valencia de servicios 

sociales, así como los colaboradores, deberán contar, en un plazo máximo de ocho años, 
con una acreditación de calidad, contados desde la entrada en vigor de la Ley 3/2019, de 
servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional quinta.  Personas con diversidad funcional o discapacidad.
A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de personas con diversidad funcional 

o discapacidad las definidas así en la Ley 9/2018, de 24 de abril, de la Generalitat, de 
modificación de la Ley 11/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, sobre el estatuto de las 
personas con discapacidad, así como las referidas al artículo 4.1 del Real decreto 
legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
general de derechos de las personas con discapacidad.

Disposición adicional sexta.  Del Sistema de Información Poblacional.
A efectos de lo que se dispone en el artículo 72 de esta ley y lo que dispone la 

Ley 10/2014, de 29 de diciembre, de la Generalitat, de salud de la Comunitat Valenciana 
sobre el Sistema de Información Poblacional (SIP), se entenderá que incorpora, también, la 
información referente al Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Disposición adicional séptima.  Delegación de competencias en las entidades locales en 
materia de servicios sociales de titularidad de la Generalitat.

1. La Generalitat podrá delegar, de conformidad con la normativa de régimen local, así 
como con la normativa de ámbito estatal y autonómico que sea aplicable, los servicios de 
atención diurna y nocturna, de atención ambulatoria y de alojamiento alternativo de la 
atención primaria de carácter específico regulados en los apartados d, e y f del artículo 18.2 
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de esta ley, en las entidades locales en cuyo territorio estén situadas o se vayan a situar. Los 
Servicios que las entidades locales estuvieran desarrollando con anterioridad a la aprobación 
de esta ley se financiaran mediante los convenios plurianuales regulados en el artículo 110.

2. Esta delegación requerirá aceptación por parte de la entidad local interesada y se 
acompañará de los recursos económicos suficientes para que sea efectiva, de conformidad 
con lo dispuesto en la normativa sobre régimen local vigente.

3. La delegación se realizará por la totalidad de las plazas autorizadas o por la totalidad 
de la capacidad de actuación del servicio. Esta delegación no afectará la capacidad de 
ordenación, planificación, diseño de los criterios generales de funcionamiento y asignación 
de plazas que residen en la Generalitat de acuerdo con el artículo 28 de esta Ley.

Disposición adicional octava.  Convenios de movilidad del personal funcionario y 
contratación de personal en las administraciones públicas locales.

1. En el plazo máximo de tres años, por medio de los correspondientes convenios, se 
promoverá el derecho a la movilidad administrativa del personal funcionario, de acuerdo con 
lo que establece en el artículo 82, con reciprocidad entre la persona profesional de los 
servicios sociales de la Administración autonómica valenciana y las entidades locales, 
incluidos sus organismos autónomos y entidades de derecho público, en el marco previsto 
en el texto refundido del Estatuto básico del empleado público, en el resto de la legislación 
básica de régimen local aplicable y en lo que dispone la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la 
Generalitat, de ordenación y gestión de la función pública valenciana y su normativa 
reglamentaria.

2. Con el objeto de mejorar y agilizar los procesos de contratación de personal para 
ejecutar las funciones en todas las dimensiones de la atención primaria de los servicios 
sociales, las administraciones públicas locales podrán, a través de la propuesta, cooperación 
y asistencia de la Federación Valenciana de Municipios y Provincias de la Comunitat 
Valenciana, organizar sistemas de selección homogéneos de forma colaborativa.

Disposición adicional novena.  Vinculación de los consejos locales de inclusión y derechos 
sociales de ámbito local o zonal con los consejos municipales de inclusión y derechos 
sociales de la renta valenciana de inclusión.

Los consejos municipales de inclusión y derechos sociales previstos en el Plan 
valenciano de inclusión y cohesión social para su seguimiento y evaluación durante su 
desarrollo y en el artículo 48 de la Ley 19/2017, de 20 de diciembre, de la Generalitat, de 
renta valenciana de inclusión para la sensibilización, coordinación, análisis y propuestas de 
mejora de la aplicación de la ley mencionada, pasarán a constituirse como comisiones 
permanentes de seguimiento de la renta valenciana de inclusión y del Plan valenciano de 
inclusión y cohesión social, en su ámbito local, en la estructura de los consejos locales de 
inclusión y derechos sociales de ámbito local o zonal regulados en el artículo 99 de esta ley.

Disposición adicional décima.  Centros y servicios de carácter experimental.
En atención al interés general y con el objeto de posibilitar el desarrollo de modalidades 

alternativas e innovadoras de atención, la Generalitat, en colaboración con el resto de 
administraciones públicas valencianas, podrá autorizar, con carácter excepcional y por un 
plazo máximo de dos años, prorrogable por un año más, centros y servicios de carácter 
experimental. Si finalizado el plazo se considerara, sobre la base de una evaluación 
cualitativa, que la modalidad de atención constituye una alternativa adecuada y viable, se 
regularán los requisitos materiales, funcionales y de personal correspondientes.

Disposición adicional undécima.  Servicios de atención primaria de carácter específico de 
competencia de la Generalitat.

Los servicios de atención primaria de carácter específico de competencia de la 
Generalitat proveerán sus prestaciones a través de los centros que se concretan a 
continuación:
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1. Los servicios de atención diurna proveerán sus prestaciones a través de centros de 
día para personas mayores dependientes, centros ocupacionales, centros de día para 
personas con diversidad funcional o discapacidad, centros de día para personas con 
problemas de salud mental crónicos y centros de día para la infancia y la adolescencia, entre 
otros.

2. Los servicios de atención ambulatoria proveerán sus prestaciones a través de centros 
de atención temprana, centros de rehabilitación e inserción social, puntos de encuentro 
familiar, centros mujer 24 horas y centros especializados de atención a mayores, entre otros.

3. Los servicios de alojamiento alternativo proveerán sus prestaciones a través de 
viviendas tuteladas en sus diferentes modalidades, entre otras.

Disposición adicional duodécima.  Acreditación de programas.
El procedimiento y los requisitos de acreditación de programas en materia de servicios 

sociales podrán ser regulados mediante la orden correspondiente de la conselleria 
competente en materia de servicios sociales.

Disposición adicional decimotercera.  Acreditación de servicios, centros y programas de 
servicios sociales para el acceso a subvenciones.

Para el acceso a la financiación pública de la Generalitat en materia de servicios 
sociales, los servicios, centros y programas deberán ser acreditados de conformidad con lo 
que se desarrolle reglamentariamente, sin perjuicio de lo que establezca la normativa básica 
estatal en materia de dependencia y promoción de la autonomía personal.

Disposición adicional decimocuarta.  Víctimas de violencia de género y machista.
A efectos de esta ley, tendrán la consideración de víctimas de violencia de género y 

machista las que acrediten esta condición de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9 de la 
Ley 7/2012, de 23 de noviembre, de la Generalitat, integral contra la violencia sobre la mujer 
en el ámbito de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional decimoquinta.  
En el establecimiento de la organización territorial a través del Mapa de servicios 

sociales de la Comunitat Valenciana se tendrán en cuenta las demarcaciones territoriales 
que constan en el anexo de la Ley 21/2018, de 16 de octubre, de la Generalitat, de 
mancomunidades de la Comunitat Valenciana.

Disposición adicional decimosexta.  
1. El Observatorio de Servicios Sociales trabajará colaborativa y coordinadamente con 

los observatorios de infancia e inmigración con objeto de establecer estrategias conjuntas y 
transversalmente. En este mismo sentido, con el resto de observatorios adscritos a la 
conselleria competente se coordinarán mediante el Observatorio de Servicios Sociales.

2. Las funciones del Consejo Interterritorial de Servicios Sociales, Promoción de la 
Autonomía y Atención a la Dependencia y del Comité Consultivo Autonómico del Sistema 
Valenciano para la Autonomía Personal y Atención a la Dependencia se asumirán por el 
Órgano de Coordinación y Colaboración Interadministrativa en Servicios Sociales.

3. Las funciones de la Comisión Interdepartamental para la Integración Social de las 
Personas con Discapacidad, la Comisión Interdepartamental para la Coordinación y la 
Atención Integral de las Personas con Autismo, la Comisión Interdepartamental de Familia e 
Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, la Comisión Interdepartamental de 
Inmigración y las de la Comisión Interdepartamental de la Formación de Personas Adultas se 
asumirán por la Comisión Delegada de Inclusión y Derechos Sociales.

Disposición adicional decimoséptima.  Cobertura de vacantes ante situaciones de baja 
laboral.

Dado el carácter de servicio público esencial y de interés general del Sistema Público 
Valenciano de Servicios Sociales recogido en esta ley, ante las situaciones de baja del 
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personal profesional de servicios sociales, en los supuestos que a continuación se detallan, y 
cualquiera que sea el motivo o naturaleza de la baja laboral, incapacidad laboral, accidente 
laboral, acogida, adopción o cualquier otra causa derivada de los permisos, licencias o 
situaciones legalmente contempladas en los respectivos convenios laborales de referencia, 
este personal deberá ser sustituido inmediatamente, y en cualquier caso en un plazo 
temporal no superior a los diez días, a contar a partir de la producción del hecho causando:

a) Personal profesional de los servicios sociales de atención primaria de carácter básico 
o específico de las entidades locales financiado por la Generalitat a través de la fórmula del 
contrato programa.

b) Personal profesional de los servicios sociales de atención primaria de carácter 
específico y de atención secundaria de las entidades sociales o mercantiles que reciben 
financiación de la Generalitat por cualquiera de las fórmulas legalmente establecidas, 
concierto social, contrato o subvención, y siempre que la persona que produzca la baja 
desarrolle parte o la totalidad de sus funciones profesionales y jornada laboral en servicios –
centros o programas– que reciben esta financiación.

Todo ello de acuerdo con las cláusulas establecidas en las mencionadas fórmulas 
legales.

Disposición adicional decimoctava.  Delegación de competencias en las entidades locales 
en materia de infraestructuras y equipamientos de centros de servicios sociales.

1. La conselleria competente en materia de servicios sociales podrá incluir dentro del 
Plan de infraestructuras de servicios sociales, en colaboración con los ayuntamientos y las 
diputaciones, la realización de actuaciones mediante la delegación por parte de la 
Generalitat, del ejercicio de sus competencias en materia de construcción, ampliación, 
adecuación, reforma y, en su caso, equipamiento de centros públicos de servicios sociales 
tanto de atención primaria específica como de secundaria de la Generalitat.

2. Las delegaciones se realizarán en favor de los municipios en cuyo territorio se 
ejecutará la actuación. No obstante lo anterior, en función del tamaño del municipio, de las 
circunstancias económico-financieras de los mismos y de la complejidad de la actuación a 
acometer, dicha delegación podrá realizarse en favor de cualquier entidad que tenga 
reconocida la naturaleza de local o supramunicipal con capacidad para ejercer las 
competencias en el correspondiente ámbito territorial.

3. Atendiendo a las circunstancias concurrentes, podrán delegarse todos aquellos 
trámites previos, actuaciones técnicas y actos administrativos relativos a direcciones 
facultativas y asistencias técnicas, redacción de proyectos, supervisión y aprobación de los 
mismos, construcción de nuevos centros de servicios sociales, así como obras de 
ampliación, reforma, mejora y sustitución, seguimiento de las inversiones y recepción de las 
mismas y equipamientos de los centros de servicios sociales.

4. A tal efecto, las administraciones locales interesadas habrán de presentar ante la 
Conselleria competente en materia de servicios sociales, una solicitud suscrita por el órgano 
competente, en la que se identifique la actuación concreta que será objeto de delegación e 
incluirá:

a) Descripción técnica y gráfica de la actuación que se llevará a cabo, identificando la 
tipología de centro que se quiera construir o reformar. Asimismo, se deberá acompañar la 
documentación acreditativa de la plena disponibilidad del inmueble o parcela sobre la que se 
pretenda actuar, y el informe urbanístico que acredite la compatibilidad del uso previsto y los 
parámetros urbanísticos. En el caso de adquisición de equipamiento, se deberán indicar las 
características técnicas y su ubicación por plantas y espacios.

b) Importe máximo previsto del coste de la intervención, desglosando los importes 
destinados a obra o, si procede, los honorarios de redacción de proyecto, la dirección 
facultativa u otros estudios y asistencias técnicas necesarias en cada una de las 
anualidades. También incluirá cualquier tributo relacionado directamente con la ejecución de 
la actuación, dentro del marco legal aplicable, cuyo coste haya sido asumido por la entidad 
local.

Recibida la solicitud, la conselleria con competencias en materia de servicios sociales 
comprobará la viabilidad técnica y económica de la actuación solicitada.
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5. Las delegaciones a las entidades locales se formalizarán mediante resolución de la 
persona titular de la conselleria con competencias en materia de servicios sociales. 
Alternativamente, podrá formalizarse mediante convenio o cualquier fórmula prevista en el 
ordenamiento jurídico, en función de la complejidad de la actuación que se tiene que 
desarrollar, la situación económico-financiera de la entidad local, que esté implicada en su 
ejecución una entidad local diferente a la del municipio donde se desarrollará la actividad o 
por cualquier otra consideración determinada por la planificación de infraestructuras sociales 
de la Generalitat.

6. La resolución o equivalente, que deberá ir acompañada de la memoria económica 
correspondiente, tendrá que determinar el alcance, el contenido, las condiciones, la 
duración, y el control de eficiencia que se reserva la Generalitat.

A tal efecto, podrá solicitar en cualquier momento información sobre la gestión municipal 
de la competencia delegada, enviar personal comisionado y formular los requerimientos 
pertinentes para la enmienda de las deficiencias observadas.

7. En todo caso, las delegaciones tendrán que ajustarse a lo previsto en la normativa 
básica en la materia y habrán de obtener el visado previo o la autorización de 
funcionamiento del centro, de acuerdo con lo regulado en el Decreto 59/2019, de 12 de abril, 
del Consell, de ordenación del sistema público valenciano de servicios sociales.

Asimismo las administraciones locales, en la ejecución y desarrollo de la delegación, 
deberán sujetarse a lo previsto en la normativa de contratos del sector público.

8. En aquellos supuestos en que la delegación se instrumente mediante resolución, su 
eficacia quedará demorada hasta el momento en que la administración local solicitante 
comunique a la conselleria competente en materia de servicios sociales la aceptación, 
suscrita por el órgano competente.

9. Las actuaciones objeto de delegación habrán de estar previstas en el Plan de 
Infraestructuras de Servicios Sociales o tratarse de actuaciones que la referida conselleria 
estime necesario acometer en aplicación de criterios objetivos vinculados a la detección de 
nuevas necesidades sociales, la generación de tipologías de recursos no previstas en la 
planificación general, la eliminación de instalaciones provisionales o la adecuación de la 
infraestructura a la normativa vigente de la Generalitat.

A tal efecto, la conselleria competente en materia de servicios sociales publicará en su 
página web información suficiente sobre las actuaciones que tenga en ejecución 
consecuencia de lo previsto en esta Ley.

10. La Generalitat podrá solicitar la asistencia de las diputaciones para la coordinación y 
seguimiento de las delegaciones.

Disposición adicional decimonovena.  Transitoriedad en los perfiles profesionales de las 
zonas básicas y de carácter específico de servicios sociales.

1. Con carácter transitorio, las personas empleadas públicas que actualmente ocupan los 
puestos regulados en el artículo 64, así como las personas empleadas que prestan sus 
servicios en la atención primaria de carácter específico, podrán continuar ejerciendo sus 
funciones hasta en tanto se produzca su cese, jubilación, renuncia u otras circunstancias por 
las que quede vacante el puesto, momento en el que serán modificados sus requisitos para 
dar cumplimiento a lo establecido en el citado artículo.

2. La reserva de la función de coordinación a determinadas titulaciones profesionales en 
el apartado 4 del artículo 64 de esta ley se aplicará en los procesos selectivos que se 
convoquen en vigencia de esa ley, sin que ello afecte a las personas empleadas públicas 
que estén ejerciendo esas funciones a fecha de 1 de enero de 2022.

Disposición adicional vigésima.  Nuevo modelo de residencias para personas mayores y 
personas con diversidad funcional.

1. Las residencias para personas mayores dependientes para las cuales se solicite una 
autorización de funcionamiento del centro o la obtención del visado previo a partir de la 
entrada en vigor de esta disposición, no podrán superar las 75 plazas residenciales cuando 
se encuentren ubicadas en zonas rurales o zonas con riesgo de despoblamiento, no podrán 
superar las 90 plazas si se encuentran ubicadas en localidades o zonas de densidad 
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mediana y no superarán las 120 plazas cuando se ubiquen en ciudades o zonas pobladas. 
Todas deberán estar estructuradas necesariamente en módulos convivenciales.

La capacidad de estos módulos será de un máximo de 25 plazas autorizadas y 
dispondrán cada uno de ellos de al menos comedor con cocina office, un cuarto de estar, un 
baño común y habitaciones con baño, de forma que se permita la vida habitual y 
normalizada de los residentes en cada módulo. Así mismo, no se permitirán las estancias 
diurnas para los usuarios no residentes cuando no se pueda garantizar una delimitación 
física de los espacios utilizados por estas personas respecto de los residentes. 
Reglamentariamente, podrá determinarse un número máximo inferior a 25 por módulo.

2. Las residencias de personas con diversidad funcional deberán estructurarse 
igualmente en módulos convivenciales.

Disposición adicional vigesimoprimera.  Ratio de personal auditor adscrito al servicio con 
función de supervisión y certificación de calidad en materia de servicios sociales.

1. El personal auditor de calidad de servicios sociales se incrementará progresivamente 
hasta conseguir una ratio de una persona auditora de calidad por cada 175.000 habitantes, 
en el plazo máximo de cuatro años, siempre que exista crédito adecuado y suficiente para 
ello.

2. El aumento de la dotación de personal auditor de calidad de servicios sociales se 
efectuará cada ejercicio presupuestario hasta conseguir la ratio establecida en el apartado 
anterior y de manera territorializada.

Disposición adicional vigesimosegunda.  Efectos en materia de personal en los procesos 
de reversión de centros y servicios del sistema público València de servicios sociales o de la 
adquisición por la Generalitat de centros de servicios sociales de titularidad de entidades 
privadas.

1. Producida la extinción de un contrato de servicios de gestión integral en centros de 
titularidad pública, la Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de 
servicios sociales o a través del Instituto València de Servicios Sociales (Ivass), podrán, 
mediante acuerdo del Consell, subrogarse en la condición de empleador que las empresas 
contratadas tengan, incluyendo la subrogación de los contratos de trabajo del personal para 
la prestación del servicio, cuando haya sucesión de empresa de acuerdo con el artículo 44 
del Real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el cual se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores. Las condiciones de la citada 
subrogación se establecerán en un posterior decreto aprobado por el Consell.

2. El personal afectado continuará en su puesto de trabajo con la misma condición que 
tuviera previamente a la subrogación hasta que cese por causas legales de extinción de los 
contratos laborales previstas en el Estatuto de los trabajadores, y con las otras 
consecuencias laborales inherentes a la subrogación contractual.

3. En el supuesto de que la Generalitat, a través de la conselleria competente en materia 
de servicios sociales o a través del Instituto Valenciano de Servicios Sociales (Ivass), 
adquiera centros en funcionamiento de servicios sociales de titularidad de entidades 
privadas y se produzca una sucesión de empresas de acuerdo con lo mencionado en el 
artículo 44 del Estatuto de los trabajadores, se subrogará en la condición de empleador que 
estas entidades ejerzan en los contratos de trabajo para prestar el servicio correspondiente, 
en los términos y con los efectos legales que prevé este artículo.

4. En los supuestos en que los servicios de competencia local se estaban prestando 
mediante fórmulas diferentes a la gestión directa indiferenciada y la entidad local proceda a 
su internalización, se subrogará al personal afectado, que quedará adscrito a la actividad con 
la misma condición que tuviera previamente a la subrogación hasta que cese por causas 
legales de extinción de los contratos laborales previstas en el Estatuto de los trabajadores, y 
con los otros recursos públicos necesarios para prestar el servicio en los términos previstos 
en el artículo 34.3.
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Disposición adicional vigesimotercera.  Acuerdos en materia de derechos y garantías 
sindicales.

Para el adecuado cumplimiento de las competencias y funciones en el ámbito de los 
servicios sociales, la administración facilitará acuerdos con las organizaciones sindicales, en 
materia de acción sindical en el marco del ámbito de negociación que corresponda en cada 
caso.

Disposición adicional vigesimocuarta.  Protección de Datos.
1. El tratamiento de datos personales que se realice en cumplimiento de esta norma se 

ajustará a lo que se dispone en el régimen jurídico europeo y estatal en materia de 
protección de datos de carácter personal.

2. Los datos personales que las personas proporcionen a la administración en el ejercicio 
de los derechos garantizados en esta norma serán utilizados con las finalidades y los límites 
previstos.

3. El tratamiento de datos de categorías especiales o de personas en situación de 
especial vulnerabilidad preverá que, en su caso, el régimen de publicidad y de notificación de 
las personas afectadas garantice que no se lesionan sus derechos o intereses legítimos.

4. Con el fin de garantizar un nivel adecuado de protección de los derechos y libertades 
de las personas interesadas, el departamento competente en materia de servicios sociales 
tendrá que determinar las medidas de seguridad, técnicas y organizativas apropiadas en 
función de los riesgos que supone el tratamiento de datos personales teniendo que realizar, 
cuando proceda conforme al régimen jurídico en materia de protección de datos, la oportuna 
evaluación de impacto.

Disposición adicional [sic].  Apertura de nuevos centros de servicios sociales.
A efectos de apertura y puesta en funcionamiento de nuevos centros de servicios 

sociales de atención primaria específica o secundaria, cuya competencia es de la 
Generalitat, de acuerdo con el artículo 36.5.d de la Ley 8/2021, de 30 de diciembre, de 
presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2022 o normativa presupuestaria vigente, no 
computarán para la tasa de reposición los puestos de trabajo necesarios para prestar los 
servicios asignados a estos centros.

Disposición transitoria primera.  Transferencia de personal, de infraestructuras y 
equipamientos de atención primaria y de atención secundaria entre administraciones 
públicas.

1. La Generalitat, de acuerdo con lo que disponga el Plan estratégico de servicios 
sociales de la Comunitat Valenciana, y previo informe del Órgano de Coordinación y 
Colaboración Interadministrativa en Servicios Sociales previsto en el artículo 49 de esta ley, 
promoverá el proceso para que se produzca, de forma progresiva, la transferencia a la 
Generalitat de las infraestructuras y equipamientos de atención secundaria y de los servicios 
de atención diurna, de atención ambulatoria y de alojamiento alternativo de la atención 
primaria de carácter específico regulados en los apartados d, e y f del artículo 18.2 de esta 
ley de titularidad de las entidades locales, con sujeción al reglamento de bienes de las 
entidades locales y al resto de normativa que resulte de aplicación.

2. Hasta que no se produzca este proceso de transferencia de titularidad, las 
infraestructuras y los equipamientos de las entidades locales continuarán siendo de 
titularidad de estas y su financiación se hará con cargo al presupuesto de la administración 
titular de estas.

3. En el caso del personal, las infraestructuras y equipamientos mencionados en el 
apartado primero de titularidad de las diputaciones provinciales, el proceso de transferencia 
en la Generalitat Valenciana se coordinará en las mesas técnicas de cooperación social de la 
Generalitat Valenciana con cada una de las diputaciones. Este proceso de transferencias se 
producirá progresivamente y, en cualquier caso, tendrá que estar finalizado antes del 31 de 
diciembre de 2030. Asimismo, para el caso de los ayuntamientos se creará una comisión 
mixta con las entidades locales para la adopción de los acuerdos en los que se establezcan 
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los términos y condiciones de cada transferencia concreta. Este proceso de transferencia 
habrá de estar finalizado antes del 31 de diciembre de 2030.

4. En el caso de traspasos de las personas empleadas públicas adscritas a las 
competencias y servicios públicos objeto de transferencia se someterán al régimen 
establecido en la legislación vigente en materia de función pública valenciana.

5. En la subrogación de los contratos subscritos por las entidades locales para la gestión 
de servicios sociales incursos en traspasos de servicios en la Generalitat Valenciana, se 
tendrán en cuenta las siguientes previsiones:

a) Los contratos administrativos para la prestación de servicios sociales que, habiendo 
sido subscritos por entidades locales, sean afectados por el traspaso de servicios en materia 
de Servicios Sociales previsto en la presente ley, serán subrogados por la Generalitat en los 
derechos y obligaciones de la Administración Local en relación con estos.

b) Para la prestación de los servicios afectados, la Generalitat podrá optar por 
gestionarlos directamente, previa resolución del contrato vigente, o bien mantener la 
continuidad del contrato existente previa adaptación de las cláusulas contractuales que sean 
necesarias.

c) Tanto la resolución como la modificación de los contratos administrativos afectados 
tendrán que ajustarse a lo que se establece en sus pliegos así como en la normativa que sea 
aplicable en cada contrato.

d) Las responsabilidades que pudieran derivarse para la Generalitat de las 
reclamaciones que llevan causa de estos contratos de gestión de servicio público y que sean 
imputables a las entidades locales, serán por cuenta de estas, en conformidad con la 
normativa aplicable.

Disposición transitoria segunda.  Provisión de las prestaciones a partir de la entrada en 
vigor de la ley.

Hasta el establecimiento de la estructura territorial fijada en el capítulo IV del título I de 
esta ley, con la aprobación del Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana, las 
administraciones públicas continuarán proveyendo las diferentes prestaciones de la forma 
efectuada hasta el momento.

Disposición transitoria tercera.  Registro general de titulares de actividades, servicios y 
centros de servicios sociales.

1. El Registro general de titulares de actividades, servicios y centros de servicios sociales 
adscrito a la conselleria competente en materia de servicios sociales cambia la 
denominación por la de Registro general de titulares de actividades, servicios y centros de 
servicios sociales de la Comunitat Valenciana, cuya regulación se contiene en el artículo 57 
de esta ley.

2. El mencionado Registro general de titulares de actividades, servicios y centros de 
servicios sociales de la Comunitat Valenciana mantendrá todos los datos registrales 
existentes a la entrada en vigor de esta ley, y se entenderán incluidas en las futuras 
modificaciones que del registro mencionado puedan efectuarse por las normas de su 
desarrollo.

3. Hasta que no se dicte la normativa de desarrollo de esta ley que regule el Registro 
general de titulares de actividades, servicios y centros de servicios sociales de la Comunitat 
Valenciana, mantendrá su vigencia el Decreto 91/2002, de 30 de mayo, del gobierno 
valenciano, sobre registro de los titulares de actividades de acción social, y autorización de 
funcionamiento de los servicios y centros de acción social, en la Comunitat Valenciana.

Disposición transitoria cuarta.  Financiación del personal.
Conforme al marco competencial y a las consignaciones presupuestarias anuales, la 

financiación del personal se regirá por las siguientes reglas:
1. El módulo anual mínimo de financiación del personal técnico para el ejercicio siguiente 

a la entrada en vigor de esta ley será de 31.000 euros.
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2. El módulo anual mínimo de financiación del personal administrativo y del personal con 
formación profesional para el ejercicio siguiente a la entrada en vigor de esta ley será 
de 22.000 euros.

3. Para los sucesivos ejercicios, los módulos anuales mínimos mencionados se fijarán 
anualmente en la ley de presupuestos de la Generalitat.

4. En los primeros cinco ejercicios a partir de la entrada en vigor de esta ley, y para el 
personal de atención primaria de competencia de conformidad con el artículo 29 de esta ley, 
cada administración pública de la Comunitat Valenciana financiará un porcentaje del módulo 
de financiación del personal previsto en el apartado anterior, de acuerdo con la distribución 
siguiente y de conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda:

a) La Generalitat financiará el importe total del módulo de personal en todo el territorio de 
la Comunitat Valenciana, a excepción de las cuantías que les corresponda aportar a los 
ayuntamientos y a las diputaciones provinciales, determinadas en los apartados siguientes 
de esta disposición.

b) (Anulada).
c) Los ayuntamientos financiarán el 10 % del módulo al que se refiere el apartado 

primero en los municipios de menos de 10.000 habitantes, con independencia de si el 
porcentaje restante es financiado por la Generalitat o por la diputación provincial 
correspondiente. Este porcentaje podrá reducirse atendiendo a las especiales 
particularidades y al esfuerzo económico de los municipios, de acuerdo con los requisitos 
que se establezcan reglamentariamente, con independencia de si el porcentaje restante es 
financiado por la Generalitat o por la diputación provincial correspondiente.

d) Los ayuntamientos financiarán el 15 % del módulo al que se refiere el apartado 
primero en los municipios con población superior a 10.000 habitantes e inferior a 20.000 
habitantes, con independencia de si el porcentaje restante es financiado por la Generalitat o 
por la diputación provincial correspondiente.

e) En los municipios con población entre 20.000 y 50.000 habitantes, ambos incluidos, 
corresponderá a los ayuntamientos la financiación del 20 % del módulo mencionado.

f) En municipios de más de 50.000 y hasta 100.000 habitantes, los ayuntamientos 
aportarán el 25 % del módulo.

g) En municipios de más de 100.000 habitantes, los ayuntamientos financiarán el 30 % 
del módulo.

5. En el nivel de atención secundaria, la financiación se realizará con cargo a la 
administración titular del recurso.

Disposición transitoria quinta.  Financiación de las prestaciones.
Conforme al marco competencial y a las consignaciones presupuestarias anuales, la 

financiación de las prestaciones se regirá por los siguientes criterios y reglas:
1. Las prestaciones cuya competencia corresponda a la Generalitat serán financiadas 

íntegramente por esta.
2. Para la financiación de las prestaciones de atención primaria, no integradas en el 

apartado anterior que serán como mínimo las prestaciones de prevención, ayuda a domicilio 
de carácter social, intervención y participación comunitaria, promoción de la animación 
comunitaria y de la participación y las prestaciones económicas destinadas a cubrir las 
necesidades básicas y paliar las situaciones de urgencia social y desprotección, así como 
promover la autonomía personal, en los primeros cinco ejercicios a partir de la entrada en 
vigor de esta ley, cada administración pública de la Comunitat Valenciana financiará un 
porcentaje del coste total de las prestaciones, de acuerdo con la distribución siguiente y de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final segunda:

a) La Generalitat financiará las prestaciones en todo el territorio de la Comunitat 
Valenciana, a excepción de las cuantías que corresponda aportar a los ayuntamientos y a las 
diputaciones determinadas en los apartados siguientes de esta disposición.

b) Las diputaciones provinciales, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106 de esta 
ley, financiarán un porcentaje del coste de las prestaciones de los municipios de sus 
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respectivas provincias, de acuerdo con la distribución establecida en el apartado 4.b de 
la disposición transitoria cuarta.

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado en 
el apartado 2.b) por Sentencia del TC 82/2020, de 15 de julio. Ref. BOE-A-2020-9770

c) Los ayuntamientos financiarán el 10 % del coste en los municipios de menos 
de 10.000 habitantes, con independencia de si el porcentaje restante es financiado por la 
Generalitat o por la diputación provincial correspondiente. Este porcentaje podrá reducirse 
atendiendo a las especiales particularidades y al esfuerzo económico de los municipios, de 
acuerdo con los requisitos que se establezcan reglamentariamente, con independencia de si 
el porcentaje restante es financiado por la Generalitat o por la diputación provincial 
correspondiente.

d) Los ayuntamientos financiarán el 15 % del coste de las prestaciones en los municipios 
con población superior a 10.000 habitantes e inferior a 20.000 habitantes, con independencia 
de si el porcentaje restante es financiado por la Generalitat o por la diputación provincial 
correspondiente.

e) En los municipios con población igual o superior a 20.000 habitantes, los 
ayuntamientos aportarán el 25 % de la financiación de las prestaciones profesionales y 
el 50 % de las prestaciones económicas y tecnológicas.

3. En el nivel de atención secundaria, la financiación se realizará con cargo a la 
administración titular del recurso, de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
transitoria primera.

Disposición transitoria sexta.  Estabilidad en el empleo.
1. Los procesos selectivos que se inicien a partir de la entrada en vigor de esta ley 

podrán incluir procesos de consolidación de empleo del personal de municipios o 
mancomunidades que conformen los equipos profesionales de las zonas básicas de 
servicios sociales, en los que se tendrá en cuenta tanto la experiencia profesional como los 
conocimientos especializados obtenidos.

Para la plena constitución del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, las 
administraciones locales podrán convocar a oferta pública de empleo los puestos vacantes 
de los equipos profesionales de las zonas básicas de servicios sociales mediante concurso 
oposición. Estas convocatorias tendrán carácter excepcional y se podrán convocar en cada 
administración local por una sola vez para cada cuerpo, escala o categoría afectada.

2. Cumplirá el requisito de acceso a los puestos de educación social el personal que 
posea la habilitación profesional prevista en la disposición adicional única de la Ley 15/2003, 
de 24 de noviembre, de la Generalitat, de creación del Colegio Oficial de Educadoras y 
Educadores Sociales de la Comunitat Valenciana, o contemplada en otra legislación 
autonómica reguladora de la habilitación mencionada.

El personal educador que no posea la titulación de educación social o la referida 
habilitación podrá continuar ocupando su puesto de trabajo, participar en este proceso 
selectivo excepcional siempre que posea una titulación del nivel exigido, e incorporarse a la 
bolsa de trabajo que puede derivar del proceso mencionado.

3. Las personas profesionales licenciadas en psicopedagogía, titulación universitaria 
correspondiente al plan antiguo, tendrán el mismo reconocimiento profesional que el previsto 
para los pedagogos en el artículo 64 de esta ley.

Disposición transitoria séptima.  Procedimientos sancionadores en tramitación.
Los procedimientos sancionadores que se encuentran iniciados a la entrada en vigor de 

esta ley, continuarán tramitándose de acuerdo con lo que establece la legislación vigente en 
el momento en que se cometió la infracción, salvo que las disposiciones sancionadoras de 
esta ley favorezcan a la persona presunta infractora, y en este caso resultarán estas de 
aplicación.
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Disposición transitoria octava.  Órganos de participación.
1. La aprobación de la regulación del Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos 

Sociales en el plazo máximo de diez meses a partir de la entrada en vigor de esta ley 
comportará la derogación de la normativa vigente reguladora del Consejo de Bienestar 
Social y del Foro Valenciano de la Inmigración.

2. El Consejo Valenciano de Inclusión y servicios Sociales, de acuerdo con la normativa 
que lo regula, asumirá las funciones actualmente ejercidas por el Consejo de Bienestar 
Social.

3. Hasta que no se apruebo la regulación del Consejo Valenciano de Inclusión y servicios 
Sociales, mantendrá su vigencia y funciones el Consejo de Bienestar Social.

Disposición transitoria novena.  Exigibilidad de las prestaciones garantizadas.
1. Las prestaciones definidas como garantizadas en esta ley producirán efectos jurídicos 

a los dieciocho meses de la entrada en vigor de esta.
2. Lo que dispone el párrafo anterior no afectará a las prestaciones ya consolidadas 

como derecho subjetivo.

Disposición transitoria décima.  Centros de servicios sociales del espacio sociosanitario.
Tendrán el carácter de sociosanitarios los centros de servicios sociales orientados a dar 

respuesta a situaciones de necesidad compleja que requieren intervención de naturaleza 
mixta, social y sanitaria, de manera simultánea, o también secuencial, en todo caso, 
complementaria y estrechamente articulada.

Hasta que se produzca el desarrollo reglamentario del decreto de tipologías de centros y 
servicios del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales, tendrán esta consideración 
los centros residenciales y de atención diurna o nocturna dirigidos a las personas mayores, 
personas con diversidad funcional y personas con enfermedad mental.

Disposición transitoria décima.  Transitoriedad de la Disposición adicional undécima.
La Disposición Adicional Undécima prevista en esta Ley será aplicable hasta la entrada 

en vigor del Decreto por el cual se regula la tipología y funcionamiento de los centros, 
servicios y programas de servicios sociales y su ordenación dentro de la estructura funcional, 
territorial y competencial del Sistema Público Valenciano de Servicios Sociales.

Disposición transitoria.  Financiación de los servicios sociales de atención primaria durante 
la entrada en vigor del contrato programa.

1. En el caso de agrupaciones de municipios no constituidos como mancomunidad y que 
a la entrada en vigor de las disposiciones del Decreto 38/2020, de 20 de marzo, del Consell, 
de coordinación y financiación de la atención primaria de servicios sociales, reguladoras de 
la colaboración financiera del contrato programa en el ejercicio 2022, no se hayan constituido 
jurídicamente como mancomunidad, pero hayan iniciado la tramitación como esta figura, 
podrán continuar financiándose a través del sistema de financiación vigente, 
transitoriamente, durante 2023.

2. Esta situación también será aplicable de manera totalmente excepcional a aquellas 
entidades del sector público institucional y similares que, prestando servicios de atención 
diurna y nocturna, de atención ambulatoria y de alojamiento alternativo, así como atención 
secundaria, vinculadas a entidades locales y que sean financiadas mediante resolución 
nominativa de concesión directa, no se haya completado el proceso de asunción en el 
presupuesto por parte de las entidades locales.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
1. Queda expresamente derogada la Ley 5/1997, de 25 de junio, por la cual se regula el 

Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunitat Valenciana.
2. Hasta que no se dicten las disposiciones necesarias para el desarrollo de esta norma, 

conservarán su vigencia las disposiciones que regulen las materias reguladas por esta ley.
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3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, a la entrada en vigor de esta ley 
queden derogadas las siguientes normas:

a) Decreto 232/1997, de 2 de septiembre, del gobierno valenciano, por el que se crea el 
Observatorio de Publicidad no Sexista de la Comunitat Valenciana.

b) Decreto 20/2004, de 13 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se crea el 
Observatorio de Género de la Comunitat Valenciana.

c) Decreto 35/2007, de 30 de marzo, del Consell, sobre creación, composición y régimen 
de funcionamiento del Consejo Interterritorial de Servicios Sociales, Promoción de la 
Autonomía Personal y Atención a la Dependencia de la Comunitat Valenciana.

d) Decreto 113/2009, de 31 de julio, del Consell, por el que se modifica el 
Decreto 35/2007, de 30 de marzo, del Consell, sobre creación, composición y régimen de 
funcionamiento del Consejo Interterritorial de Servicios Sociales, Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a la Dependencia de la Comunitat Valenciana.

e) Decreto 38/2010, de 19 de febrero, del Consell, por el que se crea el Comité 
Consultivo Autonómico del Sistema Valenciano para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia y se establecen las normas de funcionamiento.

f) Decreto 5/2000, de 11 de enero, del gobierno valenciano, por el que se crea la 
Comisión Interdepartamental para la Integración Social de las Personas con Discapacidad.

g) Decreto 4/2011, de 21 de enero, del Consell, por el que se modifica el Decreto 5/2000, 
de 11 de enero, con que se creó la Comisión Interdepartamental para la Integración Social 
de las Personas con Discapacidad.

h) Decreto 14/2005, de 21 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se modifica 
el Decreto 5/2000, de 11 de enero, del Consell de la Generalitat, por el que se creó la 
Comisión Interdepartamental para la Integración Social de las Personas con Discapacidad.

i) Decreto 57/2002, de 5 de abril, del Consell, por el que se crea la Comisión 
Interdepartamental para la Coordinación y la Atención Integral de las Personas con Autismo.

j) Decreto 167/2011, de 4 de noviembre, del Consell, por el que se crea la Comisión 
Interdepartamental de Familia e Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres

k) Decreto 53/2012, de 30 de marzo, del Consell, por el que se modifica el 
Decreto 143/2002, de 3 de septiembre, del Consell, por el que se creó la Comisión 
Interdepartamental para Combatir la Violencia Doméstica en la Comunitat Valenciana.

l) Decreto 33/2002, de 26 de febrero, del gobierno valenciano, por el que se crea la 
Comisión Interdepartamental de Inmigración.

m) Decreto 88/2002, de 30 de mayo, del gobierno valenciano, por el que se modifica el 
Decreto 33/2002, de 26 de febrero, del gobierno valenciano, por el que se crea la Comisión 
Interdepartamental de Inmigración.

n) Decreto 189/2007, de 5 de octubre, del Consell, por el que se modifica el 
Decreto 33/2002, de 26 de febrero, del Consell, por el que se creó la Comisión 
Interdepartamental de Inmigración.

o) Decreto 152/2006, de 6 de octubre, del Consell, por el que se modifica el 
Decreto 33/2002, de 26 de febrero, del Consell, por el que se creó la Comisión 
Interdepartamental de Inmigración.

p) Decreto 189/2007, de 5 de octubre, del Consell, por el que se modifica el 
Decreto 33/2002, de 26 de febrero, del Consell, por el que se creó la Comisión 
Interdepartamental de Inmigración.

q) Decreto 73/1995, de 2 de mayo, del gobierno valenciano, por el que se crea la 
Comisión Interdepartamental de la Formación de Personas Adultas.

r) Decreto 3/1998, de 20 de enero, del gobierno valenciano, por el que se modifica el 
artículo 3 del Decreto 73/1995, de 2 de mayo, del gobierno valenciano, por el que se crea la 
Comisión Interdepartamental de la Formación de Personas Adultas.

s) Decreto 84/2014, de 6 de junio, del Consell, por el que se modifica el artículo 54 del 
Reglamento de la Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de Integración de las 
Personas Inmigrantes en la Comunitat Valenciana.

t) Decreto 94/2009, de 10 de julio, del Consell, de modificación del Decreto 52/2004, de 2 
de abril, del Consell, por el que se creó el Foro de la Comunitat Valenciana contra la 
Violencia de Género y Personas Dependientes en el Ámbito de la Familia.
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u) Decreto 104/2009, de 29 de julio, del Consell, por el que se crea y se regula la Mesa 
de la Solidaridad de la Comunitat Valenciana.

v) Decreto 119/2000, de 25 de julio, del gobierno valenciano, por el que se modifican 
determinados decretos del gobierno valenciano relativos a órganos colegiados en que 
participa la Conselleria de Bienestar Social.

w) Los Títulos VII y VIII del Decreto 93/2009, de 10 de julio, del Consell, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 15/2008, de 5 de diciembre, de la Generalitat, de 
Integración de las Personas Inmigrantes en la Comunitat Valenciana.

Disposición final primera.  Calendario de desarrollo básico de la ley.
1. Mediante resolución de la persona titular de la conselleria competente en materia de 

servicios sociales, en el plazo máximo de dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de 
esta ley, aprobará el Plan estratégico de servicios sociales de la Comunitat Valenciana.

2. En el plazo máximo de dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, y a 
propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales, el Consell 
procederá a la aprobación de la Cartera de prestaciones del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales.

3. El Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales 
y en el plazo máximo de doce meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, aprobará 
reglamentariamente el Mapa de servicios sociales de la Comunitat Valenciana y servicios y 
plantillas profesionales.

4. La conselleria competente en materia de servicios sociales, en el plazo máximo de 
dieciocho meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, aprobará un plan de 
infraestructuras de servicios sociales cuatrienal.

El plan incluirá las actuaciones necesarias para la mejora de las instalaciones y 
equipamientos existentes, además de las previsiones de creación de nuevas infraestructuras 
en relación con la previsión establecida en el Plan estratégico de Servicios Sociales de la 
Comunitat Valenciana.

5. A propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales, el Consell, 
en el plazo máximo de seis meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, regulará el 
Consejo Valenciano de Inclusión y Derechos Sociales.

6. A propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales, el Consell, 
en el plazo máximo de doce meses, regulará reglamentariamente la historia social única.

7. El Consell, a propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales, 
en el plazo máximo de doce meses, desarrollará la regulación sobre los espacios 
vulnerables.

8. En el plazo máximo de nueve meses a partir de la entrada en vigor de esta ley, y a 
propuesta de la conselleria competente en materia de servicios sociales, el Consell aprobará 
reglamentariamente el Comité de Ética de los Servicios Sociales.

9. Las disposiciones reglamentarias esenciales de desarrollo de esta ley, comportarán un 
dictamen preceptivo del Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana.

Disposición final segunda.  Composición de equipos, ratios en atención primaria y atención 
secundaria.

1. En el caso de la atención primaria de carácter básico, hasta que no entre en vigor el 
decreto mencionado en el apartado 3 de la disposición anterior, se mantendrá la 
composición de equipos profesionales y ratios establecidas en el modelo social básico 
desarrollado por la Conselleria competente en materia de servicios sociales, utilizado para la 
planificación y la financiación de los equipos de servicios sociales generales en las leyes de 
presupuestos de la Generalitat para los ejercicios 2017 y 2018, que seguirá vigente para los 
ejercicios 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023.

2. En el primer ejercicio económico después de la entrada en vigor de esta ley, se llevará 
a cabo la reestructuración de la atención primaria de carácter básico, así como la 
reordenación del sistema de financiación compartida entre la Generalitat, las diputaciones 
provinciales y los ayuntamientos, reguladas en las disposiciones transitorias cuarta y quinta 
de esta ley.
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3. En el segundo ejercicio económico después de la entrada en vigor de esta ley, se 
llevará a cabo la reestructuración de la atención primaria de carácter específico, así como la 
reordenación del sistema de financiación compartida entre la Generalitat, las diputaciones 
provinciales y los ayuntamientos, reguladas en las disposiciones transitorias cuarta y quinta 
de esta ley.

4. Las ratios del personal de atención primaria básica del Sistema Público Valenciano de 
Servicios Sociales, definidas en el artículo 65, deberán estar implantadas antes del último 
día natural del tercer año a partir de la entrada en vigor de esta ley.

5. Lo que disponen los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo que 
establece la legislación básica sobre régimen local y la autonomía de las respectivas 
entidades locales.

Disposición final tercera.  Tarjeta de información personalizada.
Será objeto de desarrollo reglamentario la tarjeta de información personalizada con el fin 

de determinar su contenido, aplicabilidad y cuántas otras cuestiones sean necesarias para 
su desarrollo.

Disposición final cuarta.  Modificación de la ley 5/2014, de 25 de julio, de ordenación del 
territorio, urbanismo y paisaje de la Comunitat Valenciana.

 (Derogada).

Disposición final quinta.  Provisión de los servicios sociales establecidos en el artículo 
18.2.

La forma de provisión de los servicios establecidos en los artículos 18.1 y 18.2 de 
acuerdo con el artículo 34 de esta ley deberá ser implantada antes del 31 de diciembre de 
2022.

Disposición final sexta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al mes de su publicación en el «Diari Oficial de la Generalitat 

Valenciana».

Información Relacionada

Téngase en cuenta que la cuantía de las sanciones podrá actualizarse conforme al índice 
de precios al consumo o sistema que lo sustituya, mediante decreto del Consell publicado 
únicamente en el DOGV, según se establece en la disposición adicional 1 de la presente ley.
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§ 165

Ley 12/2003, de 10 de abril, sobre perros de asistencia para 
personas con discapacidades

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4479, de 11 de abril de 2003
«BOE» núm. 122, de 22 de mayo de 2003

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2003-10296

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española, en su artículo 14, reconoce el derecho de igualdad de todos 

los españoles ante la ley, dirigiendo en su artículo 9.2 un específico mandato a todos los 
poderes públicos para promover las condiciones para que la libertad e igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas y remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud. Por su parte, el artículo 49 de la Constitución dirige un 
mandato a los poderes públicos para realizar una política de previsión, tratamiento, 
rehabilitación e integración de las personas con discapacidad a las que prestarán la atención 
especializada que requieran y los ampararán especialmente para el disfrute de los derechos 
que el título I de la Constitución otorga a todos los ciudadanos.

En cumplimiento del mandato constitucional, el artículo 31.27 del Estatuto de Autonomía 
de la Comunidad Valenciana, aprobado mediante Ley Orgánica 5/1982, de 1 de julio, 
atribuye a la Generalitat competencias en materia de «instituciones públicas de protección y 
ayuda a minusválidos y demás grupos o sectores requeridos de especial protección, incluida 
la creación de centros de protección, reinserción y rehabilitación». En análogo sentido, el 
artículo 31.24 del Estatuto de Autonomía, de conformidad con las previsiones del artículo 
148 de la Constitución, otorga a la Generalitat la competencia exclusiva en materia de 
asistencia social.

En ejercicio de dichas competencias, se promulgó la Ley 5/1997, de 25 de junio, por la 
que se regula el Sistema de Servicios Sociales en el ámbito de la Comunidad Valenciana, 
que contempla específicamente en su artículo 21 a las personas con discapacidad, a las que 
otorga una especial protección mediante la promoción de actividades de prevención, 
tratamiento, asistencia y rehabilitación, dirigidas a la consecución final del objetivo genérico 
de su integración social y laboral.

Con el fin de garantizar la accesibilidad al medio físico en condiciones tendentes a la 
igualdad de todas las personas, fueran cuales fueran sus limitaciones y el carácter 
permanente o transitorio de éstas, las Cortes Valencianas, en mayo de 1998, promulgaron la 
Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Accesibilidad y Supresión de 
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Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación. Dicha ley recoge en el capítulo 
III, de su título III, las disposiciones relativas al uso del perro guía, definiéndolo como aquel 
que ha adquirido las aptitudes precisas para el acompañamiento, conducción y auxilio de 
personas afectadas por disfunciones visuales totales o severas y garantizando la 
accesibilidad al entorno de las personas con discapacidad, que vayan acompañadas con 
perro guía debidamente acreditados, que podrán acceder a todos los lugares, alojamientos, 
establecimientos, locales, transportes públicos y demás espacios de uso público en el ámbito 
de la Comunidad Valenciana.

No obstante las normas contenidas en la mencionada ley, en su anteproyecto, el perro 
guía fue considerado como acompañante de las personas con discapacidad, con 
independencia del tipo de discapacidad, porque se consideró conveniente ampliar el campo 
de los beneficiarios a otro tipo de deficiencias y no restringirlo a las visuales. Sin embargo, 
en el proceso conducente a la aprobación de la ley desapareció esta concepción amplia 
quedando reducido a la problemática visual.

Transcurridos cuatro años desde la aprobación de la mencionada ley, y una vez 
probadas las aptitudes de los perros de asistencia en orden a facilitar la autonomía, no sólo 
de las personas con discapacidad visual, sino también de personas afectadas por otras 
discapacidades, se hace conveniente retomar el concepto de perro guía o de asistencia, y 
hacer extensivo su uso a personas con diferentes discapacidades para las que puede ser útil 
disponer de un perro que facilite su autonomía y sirva de ayuda en la vida cotidiana, 
colaborando en la eliminación de las posibles barreras a las que la persona deba 
enfrentarse.

Por todo lo dicho anteriormente, y con el fin de promover las condiciones y remover los 
obstáculos para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran 
sean reales y efectivas, así como facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica, cultural y social de la Comunidad Valenciana, todo ello de acuerdo con 
el principio rector de la política social, dispuesto en al artículo 49 de la Constitución 
española, en orden a lograr la integración social de las personas con discapacidad para que 
disfruten de los mismos derechos que el resto de los ciudadanos, la presente ley viene a 
garantizar el acceso a los lugares, alojamientos, establecimientos, locales y transportes 
públicos o de uso público a todas las personas con discapacidad que vayan acompañadas 
de perros de asistencia debidamente acreditados como tales.

Dos son los capítulos de la presente ley: el capítulo I, relativo a las disposiciones 
generales, contiene, entre otros aspectos, los relativos a las condiciones y requisitos que 
deberán reunir los perros de asistencia, el derecho de acceso y sus límites, así como el 
derecho a deambular y permanecer en los lugares, alojamientos, establecimientos, locales y 
transportes públicos o de uso público de las personas con discapacidad acompañadas de 
perro de asistencia. El capítulo II, contiene el régimen sancionador para el efectivo 
cumplimiento de los derechos reconocidos en la presente ley.

Por último, hay que señalar que, consciente la Generalitat de la existencia de perros 
abandonados en el seno de nuestra Comunidad, se prevén campañas de adiestramiento 
como perros de asistencia en centros oficialmente homologados al respecto, de perros que 
se hallen en los servicios municipales de perros abandonados, o se encuentren protegidos 
por asociaciones protectoras de animales.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Mediante la presente ley se reconoce y garantiza a toda persona con discapacidad 

visual, auditiva, locomotriz o de cualquier otra índole, total o parcial, que tenga necesidad o 
sea recomendable el uso de perro de asistencia, el derecho al acceso, deambulación y 
permanencia junto con este, a todos los lugares, alojamientos, establecimientos, locales, 
demás espacios de uso público y transportes públicos o de uso público, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos siguientes.

2. La presente ley será de aplicación en la Comunidad Valenciana.
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3. Todas las personas con discapacidades que vayan acompañadas de perro de 
asistencia, pueden acceder, deambular y permanecer de acuerdo con lo establecido en esta 
ley en condiciones de igualdad con el resto de la ciudadanía.

4. El derecho de acceso, deambulación y permanencia, reconocido en este artículo, se 
entenderá integrado por la constante presencia del perro de asistencia junto al usuario, sin 
traba que pueda llegar a producir interrupción en la permanencia o distancia, en la 
asistencia.

5. El ejercicio del derecho de admisión únicamente quedará condicionado y limitado por 
las prescripciones de esta ley.

6. El acceso del perro de asistencia a los lugares mencionados anteriormente no 
supondrá para su usuario ningún gasto adicional, salvo que tal gasto constituya la prestación 
de un servicio específico económicamente evaluable.

Artículo 2.  Lugares, establecimientos y transportes.
A los efectos de lo establecido en el artículo anterior, tendrán la consideración de 

lugares, públicos o de uso público:
1. Lugares, locales y establecimientos públicos:
a) Los lugares, locales e instalaciones sujetos a la normativa vigente en la Comunidad 

Valenciana reguladora de espectáculos públicos y actividades recreativas.
b) Los pasos de peatones, peatonales o de disfrute peatonal exclusivo o semipeatonal, 

así definidos por la normativa urbanística vial aplicable en cada momento.
c) Los lugares de esparcimiento al aire libre, tales como parques, jardines y otros 

espacios de uso público.
d) Los centros de ocio y tiempo libre.
e) Las residencias, hogares, clubes para la atención a la tercera edad, pisos tutelados, 

centros de recuperación y asistencia a personas con deficiencia física y/o psíquica y los 
establecimientos similares, sean de titularidad pública o privada.

f) Los centros oficiales de toda índole y titularidad, cuyo acceso no se encuentre 
prohibido o restringido al público en general.

g) Los centros de enseñanza de todos los niveles y grados, modalidades y 
especialidades.

h) Los centros sanitarios, asistenciales y socio/asistenciales, públicos y privados.
i) Las instalaciones deportivas públicas.
j) Los centros religiosos.
k) Los museos, bibliotecas, salas de cine, de exposiciones y conferencias.
l) Los almacenes, establecimientos mercantiles y centros comerciales.
ll) Las oficinas y despachos de profesionales liberales.
m) Los edificios y locales de uso público o de atención al público.
n) Los espacios de uso general y público, de las estaciones de autobús, ferrocarril, 

aeropuertos, puertos y paradas de vehículos ligeros de transporte, cualquiera que fuera su 
titularidad.

o) Los establecimientos turísticos y hoteleros, albergues, campamentos, etc. destinados 
a proporcionar, mediante precio, habitación, residencia, comidas y bebidas a las personas, 
cualquiera que sea su denominación, y cualquier otro lugar abierto al público en el que se 
presten servicios directamente relacionados con el turismo.

p) En general, cualquier otro lugar, local o establecimiento de uso público o de atención 
al público.

En el caso de que la distribución o infraestructura de los edificios e instalaciones 
enunciadas no permitan el adecuado desenvolvimiento a las personas con discapacidad, 
acompañadas de perros de asistencia, se procurará, cuando ello sea posible, un recorrido 
alternativo en el cual quede resuelta la eliminación de las barreras arquitectónicas.

2. Transportes públicos: todo medio de transporte colectivo, de titularidad pública o de 
uso público, y los servicios urbanos e interurbanos de transportes de viajeros, sometidos a la 
competencia de la Comunidad Valenciana.
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3. En los anteriores supuestos, la persona discapacitada, acompañada de perro de 
asistencia, tendrá preferencia en la reserva de asiento más amplio, con mayor espacio libre 
en su entorno o adyacente a un pasillo, según el medio de transporte de que se trate.

4. En los servicios urbanos e interurbanos de transporte en automóviles ligeros, el perro 
de asistencia irá preferentemente en la parte trasera del vehículo, a los pies de la persona 
con deficiencias visuales o con discapacidad, y ocupará plaza en el cómputo de las 
autorizadas para el vehículo. No obstante, y a elección de las personas usuarias de perros 
de asistencia, se podrán ocupar asientos delanteros, teniendo el perro a sus pies, 
especialmente en los trayectos de largo recorrido.

5. Las zonas municipales reservadas a esparcimiento de perros, deberán contar con una 
entrada lisa, a nivel de acera o bien de una rampa con barandilla, así como de una plaza de 
aparcamiento para discapacitados cerca del acceso a esta zona.

Artículo 3.  Definición del perro de asistencia.
1. Se considera perro de asistencia aquel que, habiendo sido adiestrado en centros 

especializados oficialmente reconocidos, haya concluido su adiestramiento y adquirido así 
las aptitudes necesarias para el acompañamiento, conducción y auxilio de personas con 
discapacidad, debiendo estar acreditados e identificados de la forma establecida en los 
artículos 4 y 6 de esta ley.

2. Cuando se use el término perro de asistencia, en los diferentes artículos de esta ley, 
se entenderá referido a todos aquellos a que alude la siguiente catalogación, 
independientemente de la especialidad para que hayan sido entrenados.

a) Perros para personas afectadas por disfunciones visuales, totales o severas.
b) Perros para personas sordas o con problemas de audición, totales o severos.
c) Perros de asistencia son los que utilizan todas las personas que sufren cualquier 

minusvalía que no sea auditiva o visual.
d) Perros incluidos en los proyectos de terapia asistida con animales de compañía, 

destinados a visitas a hospitales, centros geriátricos, pisos tutelados, centros de 
discapacitados, viviendas particulares, etc.

3. Una vez reconocida la condición de perro de asistencia, se mantendrá a lo largo de su 
vida, salvo prescripción sanitaria.

Artículo 4.  La acreditación.
Todo perro de asistencia deberá ser acreditado por la Generalitat, bien directamente, 

bien a través de una Entidad pública o privada. La acreditación se concederá previa 
comprobación de que el perro reúne las condiciones higiénico-sanitarias, de adiestramiento y 
de aptitud para paliar los efectos de la discapacidad de su propietario.

El procedimiento para la acreditación de los perros de asistencia se regulará 
reglamentariamente.

Artículo 5.  Reconocimiento.
1. La condición de perro de asistencia se reconocerá, y procederá a su acreditación 

siempre que se justifique:
a) Que haya sido entrenado para los fines señalados en el artículo 3 en un centro 

oficialmente autorizado para la práctica de perros de asistencia.
b) Que cumple la normativa sanitaria vigente y lo previsto en el artículo 7 de esta ley.
c) Que está vinculado a un trabajo de asistencia y a la persona que lo usa para los fines 

previstos en la presente ley.
d) Que ayude a paliar los efectos de la discapacidad de su propietario.
2. El reconocimiento de la condición de perro de asistencia se efectuará por el órgano o 

entidad competente para su acreditación y se mantendrá durante toda la vida del animal, con 
las excepciones señaladas en esta ley.
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Artículo 6.  Identificación.
Los perros de asistencia se hallarán identificados como tales en todo momento, 

mediante la colocación, en cualquier lugar y de forma visible, del distintivo correspondiente 
contemplado en el anexo II de la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de 
Accesibilidad, y Supresión de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación.

También deberán estar identificados permanentemente mediante microchip, en las 
condiciones establecidas por la Ley de Protección de Animales de Compañía y sus 
disposiciones de desarrollo.

El usuario del perro de asistencia, previo requerimiento de la autoridad competente o del 
responsable o empleado del servicio correspondiente, deberá exhibir la documentación 
acreditativa de las condiciones sanitarias que se mencionan en el artículo siguiente.

Artículo 7.  Condiciones sanitarias.
1. Sin perjuicio de cumplir las condiciones higiénicos sanitarias a las que se hallen 

sometidos como animales domésticos, los perros de asistencia deberán cumplir las 
siguientes:

a) Tras una inspección clínica se demuestre que no padece ninguna enfermedad 
transmisible al hombre, entendiendo por tales las incluidas en el cuadro de antropozoonosis 
vigente en cada momento.

b) Estar vacunado contra la rabia, con la periodicidad requerida; recibir tratamiento 
periódico contra la equinococosis; estar exento de parásitos internos y externos, y haber 
dado resultado negativo en las pruebas de leishmaniasis, leptospirosis y brucelosis.

c) Todas aquellas que reglamentariamente se determinen.
2. Los propietarios o poseedores de estos animales quedan obligados al cumplimiento 

de las condiciones referidas en el número anterior que se acreditarán mediante certificación 
de veterinario en ejercicio.

3. Para mantener la condición de perro de asistencia, será necesario un reconocimiento 
periódico anual, debiéndose acreditar en el mismo el cumplimiento de las condiciones a que 
se refiere este artículo.

Artículo 8.  Pérdida de la condición de perro de asistencia.
1. El perro de asistencia perderá su condición de tal por alguno de los siguientes 

motivos:
a) Por dejar de estar vinculado a una persona con deficiencia visual o discapacidad.
b) Por manifiesta incapacidad en el desempeño de las funciones para las que fue 

instruido.
c) Por manifestar comportamiento agresivo.
d) Por incumplir las condiciones referidas en el artículo anterior.
e) Por dejar de ayudar a paliar los efectos de la discapacidad de su propietario.
f) Por incumplir la persona usuaria las obligaciones previstas en el artículo 10 de esta ley.
2. Para apreciar las causas contenidas en las letras b), c), y d) del número anterior se 

requerirá informe/certificado de veterinario en ejercicio.
3. La pérdida de la condición de perro de asistencia, se declarará por el mismo órgano o 

entidad que la otorgó, quien procederá igualmente a la revocación de la acreditación.
4. Igualmente, cuando se valore que alguno de los motivos anteriormente señalados 

pueda tener carácter temporal, se determinará la suspensión provisional de la condición de 
perro de asistencia por un período máximo de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin que 
se haya subsanado la situación, se procederá a declarar la pérdida de la condición de perro 
de asistencia.

Artículo 9.  Derecho de acceso y sus límites.
1. El derecho de acceso a que se refiere el artículo 1 de esta ley comprende, también, el 

de deambular y permanecer en los lugares allí señalados, así como la permanencia ilimitada 
y constante del perro de asistencia junto al usuario.
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Los derechos y obligaciones que la presente ley reconoce e impone a las personas con 
discapacidades son extensivos, igualmente, a los instructores de los centros de 
entrenamiento, mientras realicen las funciones de preparación de los perros de asistencia o 
de adaptación al usuario.

2. No obstante lo dispuesto en el número anterior, el usuario del perro de asistencia no 
podrá ejercitar los derechos reconocidos en esta ley, cuando concurra alguna de las 
siguientes circunstancias:

a) En caso de grave peligro inminente para el usuario, para tercera persona o para el 
propio perro de asistencia.

b) Cuando el animal presente síntomas de enfermedad, exteriorizados de forma 
alternativa o acumulada mediante signos febriles, alopecias anormales, deposiciones 
diarreicas, secreciones anormales, señales de parasitosis cutáneas, heridas que por su 
tamaño o aspecto supongan un presumible riesgo para las personas o se evidencie la falta 
de aseo o de atención.

Artículo 10.  Obligaciones de la persona usuaria.
1. La persona usuaria de un perro de asistencia deberá cumplir con las obligaciones que 

señala la normativa vigente y, en particular, con las siguientes:
a) Mantener al perro junto a sí, con la sujeción en su caso necesaria, en los lugares, 

establecimientos y transportes a que se refiere esta ley.
b) Llevar identificado de forma visible al perro de asistencia, de acuerdo con lo previsto 

en el artículo 5 de ésta ley.
c) Llevar consigo y exhibir la documentación sanitaria del perro de asistencia, cuando 

sea requerido para ello.
d) Utilizar al perro de asistencia para aquellas funciones para las que fue entrenado.
e) Cumplir las normas de higiene y seguridad en los lugares públicos o de uso público, 

en la medida en que su deficiencia visual o discapacidad le permita.
f) Cumplir y hacer cumplir los principios de respeto, defensa y protección del animal 

destinado a su asistencia.
g) Cumplir, con puntualidad y atención las normas rectoras de la pacífica convivencia en 

grupo, a tenor de las específicas circunstancias concurrentes en cada concreto lugar y 
momento.

h) Cuidar con diligencia extremada la higiene y sanidad del perro de asistencia.
i) Garantizar el adecuado nivel de bienestar del perro de asistencia, cumpliendo para ello 

los requisitos de trato, manejo y etológicos que les proporcionen una buena calidad de vida.
2. El usuario del perro de asistencia, como responsable de su correcto comportamiento, 

deberá mantener suscrita una póliza de responsabilidad civil para afrontar eventuales daños 
a terceros ocasionados por el animal.

CAPÍTULO II
Régimen sancionador

Artículo 11.  Infracciones.
El incumplimiento o inobservancia de lo dispuesto en la presente ley y en su normativa 

de desarrollo, en relación con los lugares, alojamientos, establecimientos, locales y 
transportes, constituye infracción administrativa y será sancionado conforme se dispone en 
esta ley.

Artículo 12.  Responsabilidad.
1. Son sujetos responsables de las infracciones administrativas las personas físicas o 

jurídicas que realicen, directa o indirectamente, las acciones u omisiones tipificadas como 
tales en la presente ley.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 165  Ley sobre perros de asistencia para personas con discapacidades

– 4183 –



2. Serán responsables solidarios las personas que organicen o exploten realmente las 
actividades o los establecimientos y las personas titulares de la correspondiente licencia o, 
en su caso, la entidad pública o privada titular del servicio o responsable del mismo.

Artículo 13.  Clasificación de las infracciones.
Las infracciones establecidas en la presente ley se clasifican en leves, graves y muy 

graves.
1. Son infracciones leves:
a) La exigencia de abono de cantidades por el acceso de los perros de asistencia, en los 

términos establecidos en la presente ley.
b) Todas las conductas que dificulten el ejercicio de los derechos reconocidos en la 

presente ley.
2. Son infracciones graves:
a) El infringir los derechos reconocidos en la presente ley en cuanto a lugares, 

alojamientos, establecimientos, locales y transportes de uso público que sean de titularidad 
privada.

b) La comisión de tres faltas leves, con imposición de sanción por resolución firme en un 
período de dos años.

3. Son infracciones muy graves:
a) El infringir los derechos reconocidos en la presente ley en relación con los lugares, 

alojamientos, locales y transportes públicos de uso público que sean de titularidad pública.
b) La comisión de tres faltas graves, con imposición de sanción por resolución firme en 

un período de dos años.

Artículo 14.  Sanciones y graduación.
1. Las infracciones previstas en la presente ley, serán sancionadas con arreglo a la 

siguiente escala:
a) Las leves, con multa de 30 hasta 300 euros.
b) Las graves, con multa de 300,1 hasta 3.000 euros.
c) Las muy graves, con multa de 3.000,1 hasta 12.000 euros.
2. Para la graduación de las sanciones se tendrán en cuenta, además del principio de 

proporcionalidad:
a) La existencia de intencionalidad o negligencia en el sujeto infractor.
b) La importancia de los perjuicios causados.
c) La reincidencia o reiteración.
d) La trascendencia social de la infracción.
3. La imposición de cualquier sanción prevista en esta ley no excluye la responsabilidad 

civil y penal y la eventual indemnización de daños y perjuicios que puedan corresponder al 
sancionado.

Artículo 15.  Procedimiento.
Para las sanciones e infracciones previstas en la presente ley, se aplicará el 

procedimiento sancionador regulado por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el Real Decreto 
1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el 
Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Artículo 16.  Órganos competentes.
La incoación y resolución de los procedimientos sancionadores por la comisión de 

infracciones establecidas en la presente ley, corresponderá a la secretaria general de la 
conselleria con competencias en materia de asistencia y servicios sociales. En la resolución 
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de los citados expedientes se tendrán en cuenta los informes que puedan presentar las 
distintas consellerias afectadas por razón de la materia.

Artículo 17.  Prescripción.
Las infracciones administrativas establecidas en la presente ley prescribirán una vez 

transcurrido el período de tiempo que para cada una de ellas se señala a continuación, a 
contar desde la fecha de su comisión:

a) Las leves, a los seis meses.
b) Las graves, al año.
c) Las muy graves, a los dos años.

Artículo 18.  Prescripción de las sanciones.
Las sanciones reguladas en la presente ley prescribirán una vez transcurrido el período 

de tiempo, que para cada una de ellas se señala a continuación, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción:

a) A los seis meses, las impuestas por infracciones leves.
b) Al año, las impuestas por infracciones graves.
c) A los dos años, las impuestas por infracciones muy graves.

Disposición adicional primera.  Campañas Informativas.
Con el fin último de lograr que la integración social de las personas con deficiencia visual 

o discapacidad acompañadas de perro de asistencia sea total y efectiva, el Gobierno 
Valenciano promoverá y llevará a cabo campañas informativas orientadas de manera 
especial a sectores como la hostelería, comercio, transporte y servicios públicos y otras 
educativas dirigidas a la población en general.

Disposición adicional segunda.  Campañas de adiestramiento para perros abandonados.
El Consell de la Generalitat, junto con la entidades locales, promoverá y llevará a cabo 

campañas de adiestramiento como perros de servicio, en centros oficialmente homologados 
al respecto y radicados en el seno de la Comunidad Valenciana, de perros que se hallen en 
los servicios municipales de perros abandonados, o se encuentren protegidos por 
asociaciones protectoras de animales, y las características del perro permitan su 
adiestramiento como perros de asistencia.

Disposición adicional tercera.  Adaptación del importe de las sanciones.
El Consell de la Generalitat podrá, mediante decreto, proceder a actualizar el importe de 

las sanciones previstas en esta ley en proporción a la variación experimentada por el Índice 
de Precios al Consumo.

Disposición adicional cuarta.  Reconocimiento como perros de asistencia.
En el ámbito de la Comunidad Valenciana, tendrán la condición de perros de asistencia 

todo aquel del que se acredite haber sido reconocido como tal por la administración pública 
correspondiente, o conforme a las normas que rijan en el lugar de residencia del usuario.

Disposición transitoria.  
Los perros de asistencia existentes en la actualidad, deberán adecuarse a los requisitos 

de reconocimiento e identificación previstos en esta ley, dentro del plazo de seis meses a 
partir del desarrollo reglamentario de ésta ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogados los artículos 26, 27 y 28 de la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la 

Generalitat Valenciana, de Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, 
Urbanísticas y de la Comunicación.
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Disposición final primera.  Adaptación de las ordenanzas municipales.
Las entidades locales, en el ámbito de sus respectivas competencias, adaptarán sus 

ordenanzas municipales sobre la materia a las normas contenidas en la presente ley, en el 
plazo de seis meses a partir del desarrollo reglamentario previsto en esta ley.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consell de la Generalitat para que, en el plazo de un año, dicte cuantas 

disposiciones reglamentarias sean necesarias para el desarrollo y ejecución de esta ley.

Disposición final tercera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana».
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§ 166

Ley 14/2008, de 18 de noviembre, de Asociaciones de la Comunitat 
Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 5900, de 25 de noviembre de 2008

«BOE» núm. 294, de 6 de diciembre de 2008
Última modificación: 24 de diciembre de 2018

Referencia: BOE-A-2008-19735

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
Paradójicamente, en la actual sociedad de la información, el aislamiento e 

incomunicación de los individuos frente a los demás no puede considerarse como un 
fenómeno excepcional, sino como una realidad más de su evolución, en la que tampoco 
resulta ajena la percepción de un cierto desinterés por los asuntos colectivos o generales. Y, 
lo que resulta más preocupante, es que estas tendencias pueden constatarse no solo en las 
grandes aglomeraciones urbanas, sino también en otras agrupaciones de tamaño más 
reducido, si bien es cierto que en menor medida, por lo que es conveniente propiciar el 
nacimiento y desarrollo de colectivos que puedan contribuir a contrarrestar tales limitaciones, 
facilitando su constitución y funcionamiento.

Así, las asociaciones, como una de las manifestaciones sociológicas y políticas primarias 
de organización, se revelan no solo como elemento aglutinante de inquietudes individuales, 
sino también como instrumento de la propia sociedad para superar, en cierta medida, la 
soledad de aquellas personas que, por desarraigo u otras muchas circunstancias 
individuales, pudieran quedar aisladas en la sociedad a la que pertenecen, dando lugar a 
situaciones de marginación de una forma más o menos expresa.

Arraigar a la persona con otras que comparten inquietudes o intereses contribuye a 
reforzarla individualmente, a la vez que la vincula a colectivos de similares preferencias, 
capaces de superar las limitaciones individuales a la hora de exteriorizarlas. Se constituye 
así en una manifestación, a la vez que en cimiento y contribución singularmente importante, 
de un estado social de derecho que se sustenta en convicciones democráticas.

Por otra parte, la obligación de los poderes públicos de garantizar y velar por el ejercicio 
de los derechos y libertades fundamentales de los ciudadanos, entre los que ocupa lugar 
relevante el de asociación, tal y como se reconoce en el artículo 22 de la Constitución 
Española, hace conveniente fijar, excluyendo cualquier ánimo intervencionista, un marco 
autonómico determinante del régimen jurídico de las asociaciones sujetas, de sus 
obligaciones para con el Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana y para este 
último.
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Como no puede ser de otra manera, esta ley no pretende regular las peculiaridades de 
formas asociativas que, por su especialidad o por resultar ajenas a su ámbito o naturaleza, 
han de ser tratadas en la legislación sectorial correspondiente. Ello, sin perjuicio de que 
contemple asociaciones especiales a las que se extiende la competencia autonómica –
juveniles, de madres y padres de alumnos y alumnas, deportivas, etc.–, pues todas ellas no 
son sino manifestaciones del ejercicio del derecho de asociación, con escasas notas 
diferenciales entre sí; y estas, en la mayoría de las ocasiones, se limitan a sus fines, a 
elementos constitutivos o formales, o a la necesidad de inscripción en otros registros o 
censos. En resumen, la diversificación de regímenes normativos entre una disciplina general 
para las asociaciones comunes y otras específicas para otras asociaciones solo encuentra 
justificación para las modalidades asociativas cualificadas por la relevancia constitucional de 
su función –STC 48/2003–, o para aquellas, o algunos de sus aspectos, que hagan inviable 
el régimen común.

II
L’Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana proclama, en su artículo 49.1.23.ª, la 

competencia exclusiva de la Generalitat sobre las asociaciones de carácter docente, cultural, 
artístico y benéfico asistencial, de voluntariado social y semejantes, cuyo ámbito principal de 
actuación sea la Comunitat Valenciana.

Hasta el momento, Les Corts no han establecido un marco jurídico común para las 
asociaciones no sometidas a legislación específica, sin perjuicio de profusión de alusiones y 
mandatos de diferente profundidad en la mayor parte de las regulaciones sectoriales, 
referidas, principalmente, a su carácter de vía de representación y participación ciudadana.

La Comunitat Valenciana no posee un título competencial para regular todas las 
asociaciones de derecho común, ni menos aún todas las uniones de personas que resultan 
del ejercicio del derecho de asociación, en sus muchas manifestaciones y modalidades, sino 
solo sobre aquellas a las que se refiere su Estatut d’Autonomia. Lo cual no impide que la 
Comunitat Valenciana ostente otras competencias sobre aquellas asociaciones cuyos fines y 
actividades coinciden con materias de competencia autonómica, como ocurre con el deporte, 
la defensa de consumidores y usuarios, o con la juventud y otras análogas.

Pese a que la STC 173/1998, de 23 de julio, sostiene que cuando un Estatuto de 
Autonomía atribuye a una Comunidad Autónoma la competencia exclusiva sobre un 
determinado tipo de asociaciones no solo le habilita para regular los aspectos administrativos 
de esas instituciones, es decir, sus relaciones de fomento, policía y sanción con los poderes 
públicos, sino también el régimen jurídico de las mismas tanto en su vertiente interna como 
en la externa, es decir, la relativa a su participación en el tráfico jurídico –constitución, 
adquisición de personalidad jurídica, capacidad jurídica y de obrar, régimen de 
responsabilidad, extinción y disolución–, la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
Reguladora del Derecho de Asociación, se ha ocupado de la vertiente externa de forma 
pormenorizada, lo que hace innecesario, a pesar del reconocimiento de competencia que el 
pronunciamiento del Alto Tribunal contiene, incidir en profundidad en aspectos de la misma.

III
La ley se estructura en tres títulos, divididos en diversos capítulos y secciones. El título I 

en el que se define el marco institucional en la materia de asociaciones, el título II referido a 
la protección y promoción del asociacionismo valenciano y el título III dedicado a la 
organización y funcionamiento asociativo.

El título I se divide a su vez en cuatro capítulos. El primero de ellos recoge el objeto de la 
ley; el segundo establece el modelo asociativo valenciano; el tercero se centra en las 
relaciones interadministrativas derivadas de las funciones públicas relativas a asociaciones y 
el cuarto se ocupa de la utilización de las tecnologías de la información y comunicación por 
las asociaciones.

También el título II se estructura en cuatro capítulos. En el capítulo I se regulan 
cuestiones relativas a su régimen jurídico como la constitución, Estatutos, denominación, 
domicilio o ámbito territorial. Igualmente, se contienen previsiones sobre su régimen 
económico-contable y documental y su régimen de responsabilidad. El capítulo II enumera 
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los derechos de las personas asociadas y contempla lo concerniente a régimen disciplinario, 
infracciones, sanciones y procedimiento disciplinario. Finalizando este título II, los capítulos 
III y IV entran en la dimensión social, creando el Consejo Valenciano de Asociaciones y los 
consejos sectoriales, como instrumentos técnicos de participación, consulta y elaboración, y 
regulando todo lo relativo a la promoción del asociacionismo valenciano. Al respecto, resulta 
de especial relevancia la declaración de «interés público de la Comunitat Valenciana», 
condición a la que podrán acceder aquellas entidades que, cumpliendo determinados 
requisitos, destaquen por promover el interés general de la Comunitat Valenciana.

El título III, con cinco capítulos, relativos a la organización y funcionamiento, recoge 
previsiones que alcanzan a la asamblea general y al órgano de representación, en los 
capítulos I y II. El capítulo III contempla el régimen de disolución y liquidación, para acabar 
con las asociaciones de carácter especial en el capítulo IV. En el capítulo V, referido al 
Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana, establece los principios registrales y 
sus funciones, así como la utilización de medios electrónicos tanto en el tratamiento, 
transmisión y acceso telemático de datos como respecto de los procedimientos y 
documentos electrónicos.

Por su parte, la disposición adicional única recoge la exención de tasas por la prestación 
de servicios administrativos a las entidades asociativas.

Las disposiciones finales contienen el carácter supletorio de la presente ley respecto de 
las asociaciones especiales, las previsiones temporales para efectuar el desarrollo 
reglamentario de la misma y el momento de su entrada en vigor, destacando la disposición 
final primera que determina la innecesariedad de adaptación de Estatutos a la presente ley 
de las asociaciones que ya lo hubieran hecho a la citada Ley Orgánica 1/2002.

IV
El Tribunal Constitucional ha establecido y viene reiterando la doctrina de las cuatro 

facetas o dimensiones del derecho fundamental de asociación: «libertad de creación de 
asociaciones y de adscripción a las ya creadas; libertad de no asociarse y de dejar de 
pertenecer a las mismas; libertad de organización y funcionamiento internos sin injerencias 
públicas y, como dimensión ‘‘inter privatos’’, garantía de un haz de facultades a las personas 
asociadas individualmente consideradas frente a las asociaciones a las que pertenecen o a 
las que pretenden incorporarse».

Dejando de un lado los elementos esenciales u orgánicos relativos al derecho de 
asociación, indisponibles por la Comunitat Valenciana en virtud de la reserva constitucional 
establecida al respecto, la filosofía de esta ley parte de la libertad de las personas para crear 
asociaciones y para permanecer y separarse de estas, con los matices que se deriven de las 
leyes o de los estatutos. Además, cree firmemente que los estatutos de las entidades 
asociativas han de ser su norma preponderante, sin perjuicio de su última sujeción al 
ordenamiento jurídico y, por ello, reserva todas las decisiones de organización a los mismos, 
posibilitando que puedan efectuar un tratamiento exhaustivo de su propio régimen y 
peculiaridades, al objeto de que las personas asociadas gocen de la mayor seguridad 
jurídica en sus relaciones con la entidad y de la transparencia que debe presidir cualquier 
colectivo.

Asimismo, consagrado el derecho de la ciudadanía a relacionarse con las 
Administraciones Públicas por medios electrónicos por la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, esta Ley apuesta firmemente 
por la introducción de los medios electrónicos propios de la sociedad de la información tanto 
en lo relativo a la vida asociativa como en el funcionamiento y consulta del Registro de 
Asociaciones de la Comunitat Valenciana. Y ello, con la finalidad de trasladar al campo 
asociativo las innumerables ventajas que ofrece su incorporación a la vida económica y 
social, facilitando, pero sin imponer, la informatización de las asociaciones valencianas, la 
renovación tecnológica de sus equipos, terminales y programas y la presencia en las redes 
de comunicación y, en especial, en Internet. Unas ventajas que, recogiendo el espíritu y la 
letra de la citada Ley 11/2007, en el caso de la Administración implican un acercamiento de 
los servicios públicos a la ciudadanía, facilitando el ejercicio de derechos y el cumplimiento 
de obligaciones, sin necesidad del tiempo y el desplazamiento que los trámites 
administrativos de ordinario han significado históricamente.
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Finalmente, ha de indicarse que la presente ley desea resultar marco e instrumento útil 
para quienes actúen en la Comunitat Valenciana, a la vez que estímulo y firme apoyo a la 
voluntad asociativa de los colectivos que pretendan organizarse bajo alguna de las formas 
que regula, con la ambición, y esperanza, de contribuir, en alguna medida, a reforzar la 
democracia y a fomentar la participación de la ciudadanía en la realización de sus fines.

El artículo 9 de l’Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, eje de la concepción 
democrática de la sociedad valenciana y del individuo como su elemento determinante, ha 
de impregnar cualquiera de las manifestaciones normativas de los poderes públicos 
valencianos, pero, especialmente, aquellas que tienen por objeto ligar sus declaraciones de 
principios con lo cotidiano. Por ello, dictar una ley de asociaciones de la Comunitat 
Valenciana no solo supone el ejercicio material de una de las competencias recogidas 
estatutariamente, sino que significa avanzar un paso más en el refuerzo de la vertebración 
territorial y social y de manifestación de la voluntad de autogobierno y de la promoción y 
recuperación de la identidad y tradición cultural valencianas.

TÍTULO I
Del marco institucional

CAPÍTULO I
Disposición general

Artículo 1.  Objeto.
La presente ley tiene por objeto la regulación, promoción y fomento de las asociaciones 

de carácter docente, cultural, artístico y benéfico-asistencial, de voluntariado social y 
semejantes, cuyo ámbito principal de actuación sea la Comunitat Valenciana, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 49.1.23.ª del Estatut d’Autonomia.

CAPÍTULO II
Del modelo asociativo de la Comunitat Valenciana

Artículo 2.  Fines.
De acuerdo con el objeto establecido en la presente ley, el modelo asociativo de la 

Comunitat Valenciana sienta como criterios informadores de su aplicación la consecución de 
los siguientes fines:

a) La promoción del movimiento asociativo como cauce idóneo de participación en la 
vida social, cultural y económica de la Comunitat Valenciana, así como de la cooperación 
ciudadana en los valores y fines de la dignidad y bienestar social de todas las personas.

b) La protección institucional del asociacionismo valenciano mediante la configuración 
normativa de su marco autonómico de regulación.

c) La modernización de sus instrumentos de organización, coordinación y funcionamiento 
en orden a mejorar la eficacia y eficiencia en la consecución de sus fines asociativos.

d) El fomento de las asociaciones de interés público para la Comunitat Valenciana.

Artículo 3.  Directrices de actuación.
La administración valenciana potenciará su función de prestación de servicios de 

acuerdo con las siguientes directrices de actuación:
a) Favorecer la simplificación administrativa de las relaciones de la ciudadanía con la 

administración en el ámbito asociativo.
b) Promover la utilización de las nuevas tecnologías de la información como instrumento 

idóneo tanto para la administración relacional como para el mejor funcionamiento de las 
asociaciones.

c) Impulsar la publicidad y registro de las asociaciones.
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d) Potenciar los servicios técnicos de información y asesoramiento en el ámbito 
asociativo.

e) Garantizar la transparencia en el otorgamiento de ayudas públicas al sector por medio 
del establecimiento del oportuno sistema que lo permita.

f) Promover e incrementar el desarrollo de la investigación y la innovación tecnológica en 
el ámbito asociativo, así como la difusión de los resultados obtenidos.

g) Favorecer la relación entre las diversas asociaciones, y en su caso, los 
procedimientos de unión de asociaciones.

CAPÍTULO III
De las relaciones interadministrativas

Artículo 4.  Competencia.
1. La Generalitat, sin perjuicio de la competencia estatal que resulte aplicable en la 

materia, ostenta la competencia exclusiva sobre la ordenación de todas aquellas 
asociaciones de carácter docente, cultural, artístico y benéfico asistencial, del voluntariado 
social y cualesquiera otras semejantes, cuyo ámbito principal de actuación sea la Comunitat 
Valenciana.

2. En todo caso, en el desempeño de dicha competencia, a la Generalitat le 
corresponderán, entre otras, las siguientes actuaciones:

a) La aplicación de los instrumentos jurídicos pertinentes a la ordenación, coordinación y 
promoción del movimiento asociativo valenciano.

b) La declaración de interés público de la Generalitat, de acuerdo con lo preceptuado en 
la presente ley.

Artículo 5.  Cooperación y auxilio interadministrativo.
1. En aplicación de los principios de cooperación y auxilio interadministrativo, la 

administración de la Comunitat Valenciana acordará con el Estado sus relaciones, 
especialmente en los supuestos de acción conjunta o coordinación conforme a los principios 
de cooperación, lealtad, colaboración, información mutua y recíproco auxilio, con pleno 
respeto a sus respectivos órdenes competenciales.

2. En el orden instrumental derivado de una suficiente dotación presupuestaria y sin 
perjuicio del recurso a otras técnicas de cooperación, la Comunitat Valenciana celebrará con 
el Estado los correspondientes convenios de participación o colaboración para la cobertura y 
financiación de las medidas o programas en el marco de las políticas de fomento del 
asociacionismo, especialmente en los ámbitos de la formación, asesoramiento e 
investigación de aquellos proyectos asociativos que resulten de interés general o de interés 
público de la Comunitat Valenciana.

3. Del mismo modo, y en interés recíproco de ambas administraciones, la Generalitat 
deberá colaborar en los sistemas de información que con base al interés general redunden 
en beneficio de la mejor ejecución de sus ámbitos de competencia.

Artículo 6.  Coordinación interadministrativa.
La Generalitat, en el marco de una mayor eficacia interadministrativa, promoverá los 

instrumentos de coordinación interadministrativa de aquellos ámbitos, funciones y programas 
que redunden en la mejor coordinación del movimiento asociativo valenciano.
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CAPÍTULO IV
De la utilización de las tecnologías de la información y la comunicación por las 

asociaciones

Artículo 7.  Utilización de las nuevas tecnologías de la información en convocatorias y 
reuniones.

1. Las asociaciones podrán prever en sus estatutos y acuerdos la utilización de medios 
electrónicos, informáticos y telemáticos para la convocatoria y comunicaciones de los 
distintos órganos de la asociación, siempre que se tenga garantía de la correcta recepción 
de dicha convocatoria o comunicación. En ese sentido la convocatoria se podrá realizar, con 
carácter general, desde la sede electrónica que fije la asociación para su información general 
o para realizar las convocatorias y comunicaciones o, con carácter personal, mediante el 
envío de un mensaje a la cuenta de correo electrónico o al terminal de telefonía móvil 
indicado por el asociado, siempre que se tenga garantía de la correcta recepción de dicha 
convocatoria o comunicación y que concurran en ellos las garantías de autenticidad, 
integridad y conservación, y aquellas otras previstas en la normativa aplicable.

2. Las asociaciones podrán realizar las reuniones de sus órganos mediante recursos 
informáticos y telemáticos que permitan la participación simultánea en la reunión a las 
personas asociadas que no se encuentren físicamente en el mismo espacio siempre que se 
garantice la participación y deliberación de todas aquellas que formen parte de la reunión.

Artículo 8.  Informatización y presencia en Internet de las asociaciones valencianas.
1. La Generalitat adoptará medidas y programas específicos para facilitar la 

informatización de las asociaciones valencianas, la renovación tecnológica de sus equipos, 
terminales y programas y la presencia en las redes de comunicación y, en especial, en 
Internet.

2. Las asociaciones deberán garantizar el respeto a la Ley y a los derechos de las 
demás personas en todas las informaciones y comunicaciones que realicen a través de 
redes de comunicación, así como la calidad y veracidad de sus contenidos y de los 
contenidos editados o publicados por sus asociados y asociadas.

Artículo 9.  Protección de datos de carácter personal.
1. Todos los ficheros de la asociación deberán cumplir la normativa de protección de 

datos de carácter personal.
2. La Generalitat adoptará medidas de promoción y difusión de la normativa de 

protección de datos de carácter personal en el ámbito de las asociaciones para facilitar su 
conocimiento de los aspectos legales y técnicos de la normativa y favorecer así su 
cumplimiento.

TÍTULO II
De la protección y promoción del asociacionismo valenciano

CAPÍTULO I
Del régimen general

Artículo 10.  Actividades económicas.
1. Se considerará que una asociación no tiene ánimo de lucro aunque desarrolle una 

actividad económica si el fruto de tal actividad se destina exclusivamente al cumplimiento de 
las finalidades comunes de interés general establecidas en sus estatutos.

2. A efectos de esta ley, se considera que las asociaciones desarrollan una actividad 
económica cuando realicen la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de 
recursos humanos, o de uno de ambos, con la finalidad de intervenir en la producción o 
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distribución de bienes o servicios. El arrendamiento del patrimonio inmobiliario de la entidad 
no constituye, a estos efectos, explotación económica.

3. Los miembros de los órganos de representación podrán percibir de la entidad 
retribuciones por la prestación de servicios, incluidos los prestados en el marco de una 
relación de carácter laboral, siempre que se cumplan las condiciones previstas en los 
estatutos o en las normas por las que se rige la entidad, si bien no podrán participar en los 
resultados económicos de la entidad, ni por sí mismas, ni a través de persona o entidad 
interpuesta.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación igualmente a los 
administradores que representen a la entidad en las sociedades mercantiles en que 
participe, salvo que las retribuciones percibidas por la condición de administrador o 
administradora se reintegren a la entidad que representen.

5. En ningún caso los beneficios obtenidos por las asociaciones podrán ser destinados al 
reparto entre las personas asociadas, ni entre sus cónyuges o personas con análoga 
relación de afectividad, ni entre sus parientes, ni su cesión gratuita a personas físicas o 
jurídicas con interés lucrativo.

6. No obstante lo señalado en el apartado anterior, los Estatutos podrán establecer que, 
en caso de disolución de la asociación o de separación voluntaria de una persona asociada, 
esta pueda percibir la participación patrimonial inicial u otras aportaciones económicas 
realizadas, sin incluir las cuotas de pertenencia a la asociación que hubiese abonado, con 
las condiciones, alcance y límites que se fijen en los Estatutos. Ello se entiende siempre que 
la reducción patrimonial no implique perjuicios a terceros.

Artículo 11.  Régimen jurídico.
1. En lo que se refiere a la adquisición de la personalidad jurídica y capacidad de obrar, 

constitución, inscripción y obligaciones documentales, las asociaciones incluidas en el 
ámbito de aplicación de la presente ley se rigen:

a) Por los preceptos de directa aplicación y de carácter orgánico de la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación.

b) Por las normas establecidas en la presente ley.
c) Por las disposiciones reglamentarias dictadas en el desarrollo de la presente ley.
2. En lo que se refiere al régimen interno, las asociaciones incluidas en el ámbito de 

aplicación de la presente ley se rigen:
a) Por sus estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos de la 

asociación, siempre que no estén en contradicción con las normas preceptivas de la Ley 
Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, de la presente ley 
y de las disposiciones reglamentarias que se dicten en desarrollo de las mismas.

b) De no establecerlo los estatutos, por las demás disposiciones de derecho dispositivo 
de la presente ley.

Artículo 12.  Constitución de la asociación.
1. El acuerdo de constitución de la asociación ha de constar en un acta fundacional, que 

podrá plasmarse en un documento público o privado y que deberá contener como mínimo:
a) La fecha y el lugar en que se ha adoptado el acuerdo.
b) La identidad de las personas promotoras, con expresión de sus nombres y apellidos, 

número de documento nacional de identidad y mención de su mayoría o no mayoría de 
edad, si fueren personas físicas; o de su razón o denominación social y número de 
identificación fiscal, si fueren personas jurídicas, y en ambos casos, de sus respectivas 
nacionalidades y domicilios.

c) En el caso de personas jurídicas, que deberán estar legalmente constituidas, al acta 
fundacional se deberá acompañar de una certificación del acuerdo válidamente adoptado por 
su órgano de representación competente, en el que aparezca la voluntad de constituir o 
formar parte de la asociación y la designación de la persona física que la representará.

d) La declaración de voluntad de las personas promotoras de constituir la asociación y 
los pactos que, en su caso, hubiesen establecido y la denominación de esta.
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e) Los estatutos de la asociación.
f) La designación de quienes desempeñen inicialmente el órgano de representación 

previsto estatutariamente.
2. El acta fundacional deberá ser firmada por las personas fundadoras, físicas, y por el 

legal representante de las personas jurídicas, debiendo, en tal caso, aportar al acta de 
constitución copia del acuerdo válidamente adoptado por la persona jurídica en el que se 
manifieste la voluntad de esta de constituir y formar parte de la asociación.

Artículo 13.  Estatutos de la asociación.
1. Los Estatutos, que deberán integrarse en el acta fundacional y estar firmados por 

quien indiquen los propios Estatutos o, en su defecto, por todas las personas asociadas 
fundadoras o bien, por quien ostente la presidencia o la secretaría de la asociación, 
constituyen el sistema de reglas por el que se rige la organización interna y el 
funcionamiento de la asociación, no pudiendo ser contrarios al ordenamiento jurídico.

2. Los estatutos de la asociación podrán ser modificados, cuando resulte conveniente a 
los intereses de la misma, por acuerdo de la asamblea general en los supuestos y con el 
procedimiento que se establezca en los mismos.

Artículo 14.  Denominación de la asociación.
1. No serán admisibles las denominaciones que incluyan la denominación de alguna 

demarcación territorial determinada con valor o alcance legales o usuales, cuando 
imposibilite su utilización por otras asociaciones que pudieran constituirse en la misma 
demarcación.

2. Se procurará que la denominación de la asociación haga referencia a las finalidades 
estatutarias de la asociación y a su objeto principal.

Artículo 15.  Utilización de símbolos y signos de identificación de las asociaciones.
1. Las asociaciones podrán tener símbolos de identificación.
2. Los símbolos de identificación quedarán sujetos a las limitaciones establecidas en el 

artículo anterior y, en especial, no podrán inducir a confusión con símbolos o marcas de 
personas jurídicas diferentes, sean o no de naturaleza asociativa, ni podrán ser contrarios a 
la Ley o suponer vulneración de los derechos fundamentales de las personas.

3. Reglamentariamente se establecerán los signos distintivos de las asociaciones de 
especial representatividad.

Artículo 16.  Obligaciones documentales.
1. Las asociaciones han de disponer de una relación actualizada de personas asociadas 

a los efectos de funcionamiento interno y sometida a la normativa de protección de datos de 
carácter personal, para lo que llevarán un registro de las mismas que deberá ser actualizado 
con la periodicidad mínima que se establezca reglamentariamente.

2. A los meros efectos de poder determinar la representatividad de las asociaciones en 
materia de subvenciones y ayudas públicas, las asociaciones deberán comunicar a las 
administraciones públicas que lo soliciten, a tales efectos, el número actualizado de sus 
asociados y asociadas, mediante certificación del órgano de la misma que estatutariamente 
tenga tal facultad atribuida.

3. Las asociaciones deberán recoger en un libro las actas de las reuniones de sus 
órganos de gobierno y representación, y las personas asociadas tendrán, mediante solicitud 
a los órganos de representación, el derecho a acceder y obtener copia del contenido de los 
acuerdos que consten en dicho libro.

Artículo 17.  Obligaciones contables, fiscales y patrimoniales.
1. Las asociaciones han de tener un inventario de sus bienes y llevar una contabilidad 

que permita obtener la imagen fiel del patrimonio, del resultado y de la situación financiera 
de la entidad, reflejando en especial las aportaciones recibidas de terceros y las actividades 
realizadas. Las cuentas de la asociación se aprobarán anualmente por la asamblea general.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 166  Ley de Asociaciones de la Comunitat Valenciana

– 4194 –



2. Las personas asociadas y las administraciones públicas podrán acceder a toda la 
documentación contable a través de los órganos de representación.

3. La asociación deberá cumplir escrupulosamente con todas sus obligaciones fiscales y 
tributarias.

4. Las personas físicas o jurídicas que realicen aportaciones económicas a favor de 
asociaciones tienen derecho a exigir un recibo acreditativo de tal aportación que podrán 
hacer valer, en su caso, en sus declaraciones fiscales.

5. La aceptación de legados con cargas o donaciones onerosas o remuneratorias y la 
repudiación de herencias, donaciones o legados sin cargas será comunicada por el órgano 
de representación a la asamblea general, pudiendo esta ejercer las acciones de 
responsabilidad que correspondan contra los miembros del órgano de representación, si sus 
actos fueran lesivos para la asociación.

Artículo 18.  Domicilio y ámbito territorial.
1. Las asociaciones que se constituyan con arreglo a la presente ley tendrán su domicilio 

en la Comunitat Valenciana, en el lugar que establezcan sus Estatutos, que constará como 
tal en el Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana, pudiendo ser o bien el de la 
sede de su órgano de representación o bien aquel donde desarrolle principalmente sus 
actividades.

2. Deberán tener su domicilio en la Comunitat Valenciana, las asociaciones que 
desarrollen actividades principalmente dentro de su territorio, y ello sin perjuicio de las 
delegaciones, oficinas o sucursales que puedan establecer en otros lugares.

Artículo 19.  Uniones de asociaciones.
1. Para la consecución de los fines que les sean propios, las asociaciones pueden unirse 

en federaciones y estas en confederaciones.
2. La constitución de federaciones y confederaciones se realizará en la forma prevista 

para las asociaciones y con los principios que rigen estas.
3. La unión de asociaciones y federaciones en federaciones o confederaciones, así como 

su separación, requerirá el acuerdo de las respectivas asambleas generales.
4. Para la gestión, defensa o coordinación de asuntos de interés común, las 

asociaciones, federaciones y confederaciones podrán crear coordinadoras u otras 
organizaciones específicas por acuerdo de sus respectivas asambleas generales.

5. Las federaciones de asociaciones sujetas a la presente ley y sus confederaciones, y 
las organizaciones contempladas en el apartado anterior deberán inscribirse en el Registro 
de Asociaciones de la Comunitat Valenciana a los efectos que la ley otorga a las entidades 
registradas.

6. El régimen de las asociaciones se aplica a las uniones de asociaciones contempladas 
en este artículo sin perjuicio de las excepciones expresamente establecidas en esta ley.

Artículo 20.  Responsabilidad de las asociaciones no inscritas.
1. La asociación responde de los actos indispensables para su constitución y de los 

realizados por los fundadores y las fundadoras de acuerdo con los Estatutos y previstos para 
la fase anterior a la inscripción.

2. Los promotores o asociados que, actuando en nombre de asociaciones no inscritas, 
realicen suscripciones o colectas públicas, festivales benéficos o iniciativas análogas, 
incurrirán en la responsabilidad prevista en el artículo 10.4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 
de marzo, reguladora del Derecho de Asociación.

Artículo 21.  Responsabilidad de las asociaciones inscritas.
Una vez inscrita, la asociación o unión de asociaciones responde de la gestión realizada 

por los promotores o promotoras, si la aprueba la asamblea general en los tres meses 
siguientes a la inscripción.
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CAPÍTULO II
De los derechos de las personas asociadas

Artículo 22.  Derechos de las personas asociadas.
Sin perjuicio de los derechos previstos en el artículo 21 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 

de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, las personas asociadas tienen derecho:
a) A conocer los estatutos y los reglamentos y normas de funcionamiento aprobados por 

los órganos de la asociación. Asimismo tendrán derecho a que se les facilite copia de los 
estatutos vigentes y del reglamento de régimen interno de la asociación, si existiese.

b) A consultar los libros de la asociación en la forma establecida por los estatutos.
c) A transmitir tal condición, por causa de muerte o a título gratuito, cuando así lo 

permitan los estatutos.
d) Si los estatutos así lo prevén, las personas asociadas que se separen voluntariamente 

de la asociación podrán ser reintegradas de las participaciones patrimoniales extraordinarias 
que hayan efectuado a la misma siempre que no se perjudiquen los derechos de terceros.

Artículo 23.  El derecho de voto.
1. Toda persona asociada dispone de un voto en la asamblea general.
2. Los Estatutos pueden establecer sistemas de voto ponderado con criterios objetivos y 

sin que puedan suponer la acumulación en una única persona asociada, sea física o jurídica, 
de más del 25 por 100 de los votos de la Asamblea General.

3. Los estatutos podrán establecer formas de representación de las personas asociadas, 
de modo que cualquiera de ellas pueda autorizar a otra persona para que le represente en la 
toma de decisiones cumpliendo los requisitos estatutariamente previstos.

4. Los estatutos podrán admitir el voto por correspondencia o por medios electrónicos, 
informáticos o telemáticos, estableciendo, en su caso, los requisitos necesarios para 
garantizar la autenticidad y procedencia de dichos votos.

5. Las personas asociadas deberán abstenerse de votar los asuntos en que se hallen en 
conflicto de intereses con la asociación.

6. Los estatutos de las federaciones y confederaciones podrán adaptar el sistema de 
voto ponderado a su especial configuración.

Artículo 24.  Infracciones.
1. Solo constituyen infracciones disciplinarias las determinadas en los Estatutos, 

fundadas en el incumplimiento de los deberes de las personas asociadas.
2. Es de aplicación al régimen disciplinario de las asociaciones el principio constitucional 

de irretroactividad de las disposiciones sancionadoras no favorables o restrictivas de 
derechos individuales.

3. Los estatutos contemplarán los plazos de prescripción de las infracciones sin que 
excedan de tres años.

Artículo 25.  Sanciones.
1. Las sanciones disciplinarias estarán determinadas en los Estatutos.
2. En la imposición de sanciones se deberá guardar la debida proporcionalidad con la 

gravedad de la infracción.
3. Las decisiones sancionadoras serán motivadas.
4. Los estatutos contemplarán los plazos de prescripción de las sanciones sin que 

excedan de tres años.

Artículo 26.  Procedimiento disciplinario.
1. No se podrán imponer sanciones sin la tramitación del procedimiento disciplinario 

previsto en los Estatutos, instruido por órgano diferente al competente para resolverlo y que 
garantice los derechos de las personas asociadas a las que se instruye el procedimiento a 
ser informadas de la acusación y a formular alegaciones frente a la misma. Los órganos 
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competentes para instruir y resolver el procedimiento deberán ser determinados en los 
Estatutos.

2. En el supuesto de la sanción de separación de la persona asociada, se requerirá, en 
todo caso, la ratificación de la asamblea general.

3. Si la conducta infractora de la persona asociada pudiera ser constitutiva de delito y 
llegara a formularse denuncia o querella por ello, la asociación no instruirá procedimiento 
disciplinario ninguno al respecto, o se abstendrá de resolverlo, en tanto la autoridad judicial 
no dicte sentencia firme o tenga lugar el sobreseimiento o archivo de dichas actuaciones, sin 
perjuicio de que los estatutos puedan contemplar la suspensión provisional en tal condición 
del presunto responsable. Dicha suspensión provisional no tendrá el carácter de sanción 
disciplinaria.

CAPÍTULO III
De los instrumentos técnicos de participación, consulta y colaboración

Sección 1.ª Del Consejo Valenciano de Asociaciones

Artículo 27.  Creación del Consejo Valenciano de Asociaciones.
Se crea el Consejo Valenciano de Asociaciones como órgano de participación y consulta 

de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana para el ejercicio de sus 
competencias en la materia.

Artículo 28.  Composición y funciones.
1. La estructura y composición del Consejo Valenciano de Asociaciones se determinará 

reglamentariamente, debiendo formar parte del mismo representantes de las 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, de las asociaciones, federaciones y 
confederaciones de asociaciones de ámbito autonómico y, en su caso, de los consejos 
sectoriales de asociaciones.

2. Son funciones del Consejo Valenciano de Asociaciones:
a) Asesorar e informar sobre cualquier propuesta normativa que afecte directamente al 

régimen general de las asociaciones, así como formular propuestas a tales efectos.
b) Proponer las actuaciones tendentes a la promoción y fomento de las asociaciones y 

emitir su criterio sobre la operatividad y efectividad de las actuaciones administrativas de 
apoyo y promoción.

c) Proponer líneas de apoyo para favorecer la potenciación exterior de las asociaciones.
d) Asesorar e informar a las asociaciones y establecer programas de formación para 

promover y hacer eficaz el movimiento asociativo.
e) Mediar en los conflictos internos o que se den entre distintas asociaciones cuando sea 

requerido por las mismas.
f) Ejercer la administración del arbitraje y proveer a la designación de árbitros en los 

conflictos surgidos en asociaciones de ámbito autonómico cuando las partes se lo 
encomienden, en los términos de la legislación del estado.

3. En los términos reglamentarios el Consejo Valenciano de Asociaciones podrá recabar 
de los órganos de las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana y de los 
organismos y entidades dependientes de la misma la información necesaria para el 
cumplimiento de sus funciones.

Sección 2.ª De los consejos sectoriales de asociaciones

Artículo 29.  Creación de los consejos sectoriales de asociaciones.
1. Se podrán crear, a propuesta de cualquier conselleria, consejos sectoriales de 

asociaciones para cada sector de actuación mediante decreto.
2. Corresponde a la conselleria competente en materia de régimen jurídico de 

asociaciones la coordinación de carácter orgánico de los diferentes consejos sectoriales de 
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asociaciones, debiendo informar, con carácter preceptivo, en el procedimiento de 
elaboración del correspondiente decreto.

Artículo 30.  Naturaleza y composición.
1. Los consejos sectoriales de asociaciones tienen como finalidad propiciar la 

colaboración entre las administraciones públicas y las asociaciones, al actuar como órganos 
de consulta, información y asesoramiento en ámbitos concretos de actuación.

2. Los consejos sectoriales de asociaciones estarán integrados por representantes de las 
administraciones públicas, de las asociaciones, y por otros miembros que se designen por 
sus especiales condiciones de experiencia o conocimiento, atendiendo a la distribución 
competencial concreta que en cada materia exista.

CAPÍTULO IV
De la promoción del asociacionismo valenciano

Sección 1.ª Disposiciones generales

Artículo 31.  Fomento del asociacionismo.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana promoverán el 

asociacionismo e impulsarán el desarrollo de las asociaciones que persigan fines de interés 
general, así como la unión de asociaciones, y de las federaciones y confederaciones, 
respetando su libertad y autonomía frente a los poderes públicos.

2. El fomento del asociacionismo se realizará mediante el establecimiento de 
mecanismos de asistencia, servicios de información, formación y asesoramiento y campañas 
de divulgación y reconocimiento de las actividades de las asociaciones que persigan fines de 
interés general.

Artículo 32.  Subvenciones y convenios.
1. Las asociaciones cuyos fines sean de interés general, inscritas en el Registro de 

Asociaciones de la Comunitat Valenciana, podrán ser beneficiarias de subvenciones para el 
desarrollo de actividades y proyectos concretos, en los términos y con el alcance que 
establezca la Conselleria competente en la materia.

2. Las subvenciones deben determinarse teniendo en cuenta la relevancia para el interés 
general de las correspondientes actividades.

3. Las subvenciones que se concedan estarán sujetas a la normativa general en la 
materia.

Sección 2.ª Declaración de interés público de la Comunitat Valenciana

Artículo 33.  Declaración.
1. Sin perjuicio de poder ser declarada de utilidad pública con arreglo a lo dispuesto en la 

Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, podrán 
obtener la declaración de interés público de la Comunitat Valenciana las asociaciones de 
ámbito territorial autonómico inscritas en el Registro de Asociaciones de la Comunitat 
Valenciana en las que concurran las siguientes circunstancias:

a) Que sus fines estatutarios tiendan a promover el interés general de la Comunitat 
Valenciana. Se entenderá por interés general la promoción de las condiciones para que la 
libertad e igualdad de las personas sean reales y efectivas, facilitando su participación en la 
vida política, económica, social y cultural, en particular en los ámbitos asistenciales, cívicos, 
educativos, científicos, culturales, de investigación de desarrollo, de defensa de medio 
ambiente, de promoción del valenciano, de fomento de la igualdad y la tolerancia, fomento 
de la economía social, deportivos, sanitarios y de cooperación con terceros países, 
relacionados con los derechos y deberes que específicamente proclama la Constitución 
Española, los de carácter cívico, educativo, científico, cultural, deportivo, sanitario, de 
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promoción de los valores constitucionales, de promoción de los derechos humanos, de 
asistencia social, de cooperación para el desarrollo, de promoción de la mujer, de promoción 
y protección de la familia, de protección de la infancia, promoción de la juventud, de fomento 
de la igualdad de oportunidades y de la tolerancia, de defensa del medio ambiente, de 
fomento de la economía social o de la investigación, de promoción del voluntariado social, de 
defensa de consumidores y usuarios de uno y otro sexo, de promoción y atención a las 
personas en riesgo de exclusión por razones físicas, sociales, económicas o culturales, y 
cualesquiera otros de similar naturaleza.

b) Que su actividad no esté restringida a favorecer a sus asociados o asociadas 
exclusivamente, sino que pueda extenderse a cualquier otra persona que reúna las 
circunstancias y caracteres propios del ámbito y de la naturaleza de sus fines.

c) Que los estatutos de la asociación solo admitan como asociados o asociadas a las 
personas jurídicas cuando estas carezcan de ánimo de lucro según sus Estatutos.

d) Que disponga de los medios materiales y personales adecuados, así como de la 
organización idónea para garantizar el cumplimiento de los fines establecidos en sus 
Estatutos.

e) Que se encuentren constituidas, en funcionamiento efectivo y hayan realizado 
actividades ininterrumpidamente de interés general en beneficio del sector de actuación con 
el que estén relacionadas al menos durante los dos años inmediatamente precedentes a la 
presentación de la solicitud.

f) Que no distribuya entre sus asociados o asociadas las ganancias eventualmente 
obtenidas.

g) Que los miembros de los órganos de representación que perciban retribuciones no lo 
hagan con cargo a fondos y subvenciones públicos. No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, y en los términos y condiciones que se determinen en los Estatutos, dichos 
miembros podrán recibir una retribución adecuada por la realización de servicios diferentes a 
las funciones que les corresponden como tales miembros del órgano de representación.

h) Que hayan formulado las cuentas anuales de los dos últimos ejercicios, bien conforme 
a lo determinado por las normas de adaptación del Plan General de Contabilidad a las 
entidades sin fines lucrativos, bien, de resultarles de aplicación, mediante el régimen 
simplificado de llevanza de la contabilidad.

2. Las federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones contempladas en esta 
ley también podrán ser declaradas de interés público de la Comunitat Valenciana, en los 
términos que se establezcan reglamentariamente, siempre que los requisitos del apartado 
anterior se cumplan tanto por las propias federaciones, confederaciones y uniones como por 
cada una de las entidades integradas en ellas.

3. Se revocará la declaración de interés público cuando desaparezcan las circunstancias 
que motivaron su otorgamiento, según el procedimiento que se determine 
reglamentariamente, que habrá de garantizar en todo caso la audiencia de la entidad 
afectada.

Artículo 34.  Procedimiento.
1. El procedimiento de declaración de interés público de la Comunitat Valenciana se 

iniciará a solicitud de las asociaciones, federaciones, confederaciones y uniones de 
asociaciones.

2. La declaración de interés público de la Comunitat Valenciana se realizará por orden de 
la conselleria competente en materia de asociaciones, según el procedimiento que se 
determine reglamentariamente, en el cual será preceptivo el informe de la conselleria con 
competencias en el ámbito sobre el que se proyecta la actividad de interés general de la 
entidad.

3. Reglamentariamente se establecerá el modo en que se realizará la revocación de la 
declaración de interés público de la Comunitat Valenciana, previa audiencia de la asociación, 
federación, confederación o unión de asociaciones afectada.

4. El plazo para resolver sobre las solicitudes de declaración de interés público de la 
Comunitat Valenciana o la revocación de la misma será de seis meses. Transcurrido dicho 
plazo, desde la recepción de la solicitud en el registro del órgano competente o del acuerdo 
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del inicio del procedimiento de revocación, respectivamente, sin que haya recaído resolución 
expresa, podrá entenderse desestimada aquella y caducado este.

5. La declaración de interés público de la Comunitat Valenciana y su revocación serán 
publicadas en el «Diari Oficial de la Comunitat Valenciana».

Artículo 35.  Efectos.
1. Las asociaciones declaradas de interés público de la Comunitat Valenciana tienen 

reconocidos los siguientes derechos:
a) A utilizar la mención «declarada de interés público de la Comunitat Valenciana» en 

todos sus documentos.
b) A disfrutar de los beneficios fiscales que las leyes reguladoras de los tributos de la 

Comunitat Valenciana reconozcan a su favor.
c) A disfrutar de las compensaciones que procedan por los impuestos estatales y locales 

que recaigan sobre las mismas, si no estuviesen exentas y en los términos que establezcan 
las leyes de la Comunitat Valenciana.

d) A que las bases reguladoras de las subvenciones en materias sobre las que la 
Generalitat tiene competencia exclusiva puedan establecer a su favor prioridades de 
valoración, cuando los objetivos de dichas bases resulten coincidentes con sus fines 
estatutarios, de acuerdo con las correspondientes convocatorias.

e) A percibir transferencias de los presupuestos de la Generalitat para su 
funcionamiento, en los términos establecidos para cada ejercicio en las leyes de 
presupuestos.

f) A disponer de espacios gratuitos en los medios de comunicación social públicos 
dependientes de los organismos e instituciones públicas de la Generalitat o de cualquier 
administración pública valenciana, en los términos que se determinen reglamentariamente.

g) A asistencia jurídica gratuita, en los términos establecidos en la legislación específica.
2. Para disfrutar de los beneficios fiscales establecidos en las letras b), c), d) y e) del 

apartado anterior será preciso el cumplimiento de los siguientes requisitos:
a) Que se destine a la realización de los fines estatutarios al menos el 70 por 100 de las 

rentas netas y de los ingresos por cualquier concepto, en el plazo de tres años desde el 
momento en que se obtengan, deducidos los impuestos correspondientes.

b) Que las eventuales participaciones mayoritarias, directas o indirectas, de que puedan 
ser titulares en sociedades mercantiles estén destinadas a coadyuvar a la consecución de 
los fines de interés general previstos en los Estatutos y no contravengan el principio de 
carencia de ánimo de lucro.

c) Que se rindan las cuentas anuales ante la conselleria competente en materia de 
asociaciones de la Comunitat Valenciana.

d) Que en los estatutos esté prevista la aplicación de su patrimonio, en caso de 
disolución, a la realización de fines de interés general análogos a los de la propia asociación.

TÍTULO III
De la organización y funcionamiento de las asociaciones

CAPÍTULO I
Asamblea General

Artículo 36.  Competencias.
Sin perjuicio de las que figuren en los estatutos, la Asamblea General tiene las siguientes 

competencias:
a) Modificar los estatutos.
b) Elegir y separar a los miembros del órgano de representación.
c) Controlar la actividad del órgano de representación y aprobar su gestión.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 166  Ley de Asociaciones de la Comunitat Valenciana

– 4200 –



d) Aprobar el presupuesto anual y la liquidación anual de cuentas.
e) Acordar la disolución de la asociación.
f) Acordar la unión a asociaciones, la integración en federaciones o confederaciones, la 

separación de las mismas, así como la creación y participación en coordinadoras u otras 
organizaciones específicas.

g) Aprobar el reglamento de régimen interno de la asociación.
h) Ratificar las altas de asociados o asociadas acordadas por el órgano de 

representación y acordar con carácter definitivo las bajas de las mismas.
i) Solicitar la declaración de utilidad pública o de interés público de la Comunitat 

Valenciana.
j) Aprobar las disposiciones y directivas del funcionamiento de la asociación.
k) Cualquier otra que no corresponda a otro órgano de la asociación.

Artículo 37.  Convocatoria.
Si los estatutos no lo disponen de otro modo, el régimen de convocatorias de la 

asamblea general será el siguiente:
a) Se efectuará por el órgano de representación, por propia iniciativa, o a solicitud de las 

personas asociadas en los términos de la letra c) de este artículo, y deberá contener, como 
mínimo, el orden del día, lugar, fecha y hora de la reunión en primera y segunda 
convocatorias.

b) Salvo razones de urgencia, que deberán ser ratificadas al inicio de la asamblea 
general, la convocatoria se comunicará, como mínimo, quince días antes de la fecha de 
reunión, individualmente y mediante escrito dirigido al domicilio que conste en la relación 
actualizada de personas asociadas, o mediante medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos.

c) El órgano de representación convocará la asamblea general siempre que lo solicite un 
número de personas asociadas no inferior al 10%; en tal caso, la asamblea general se 
reunirá dentro del plazo de treinta días a contar desde la solicitud.

d) Sin perjuicio de la información que, de conformidad con los Estatutos deba remitirse a 
las personas asociadas en cada convocatoria, desde el momento en que se les comunique 
la convocatoria deberá ponerse a su disposición copia de la documentación necesaria en la 
forma que prevengan los Estatutos o, en su defecto, en el domicilio social.

Artículo 38.  Constitución de la asamblea general.
1. Si los Estatutos no lo disponen de otro modo, la asamblea general quedará constituida 

válidamente en primera convocatoria cuando concurran, presentes o válidamente 
representadas, al menos un tercio de las personas asociadas, y en segunda convocatoria 
cualquiera que sea el número de personas asociadas que concurran. La hora de la reunión 
en segunda convocatoria será, como mínimo, treinta minutos posterior a la fijada en primera 
convocatoria.

2. El orden del día se fijará por el órgano de representación o por las personas asociadas 
que hayan solicitado la convocatoria de la asamblea general. Los Estatutos podrán 
determinar los supuestos y formas en que cabrá la alteración del orden del día fijado.

3. La presidencia y secretaría de la asamblea general serán determinadas al inicio de la 
reunión, según lo que determinen los estatutos.

Artículo 39.  Adopción de acuerdos.
Si los estatutos no lo disponen de otro modo, el régimen de adopción de acuerdos de la 

asamblea general será el siguiente:
a) Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple de las personas asociadas presentes 

o representadas, cuando los votos afirmativos superen a los negativos.
b) Sin perjuicio de lo previsto en la letra anterior, requerirán mayoría cualificada, que 

existirá cuando los votos afirmativos superen la mitad de los emitidos por las personas 
asociadas presentes o representadas, en los acuerdos relativos a la disolución de la 
asociación, modificación de los Estatutos, disposición o enajenación de bienes y 
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remuneración de los miembros del órgano de representación, así como en los acuerdos 
sobre asuntos no incluidos en el orden del día fijado y en cualesquiera otros en que así se 
recoja en los propios estatutos.

c) En las asociaciones en las que sean miembros personas jurídicas, los estatutos 
podrán fijar criterios de proporcionalidad de voto ponderado, respetando siempre los 
principios democráticos y de representatividad que deben regir la adopción de los acuerdos.

d) En el caso de federaciones, confederaciones y uniones de asociaciones, el derecho 
de voto deberá ejercerse con arreglo a criterios objetivos, de acuerdo con la proporcionalidad 
de voto ponderado que se haya establecido en los Estatutos para las distintas personas 
asociadas, garantizando el principio de democracia interna.

Artículo 40.  Impugnación de acuerdos.
1. Los acuerdos de la asamblea general son impugnables de conformidad con la Ley 

Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, y demás leyes que resulten de aplicación.
2. Las controversias derivadas de los acuerdos adoptados pueden someterse a arbitraje 

en los términos de la legislación vigente, si no hay disposición en contra en los estatutos.

Artículo 41.  Actas de la asamblea general.
1. De las reuniones de la asamblea general se extenderá acta, en la que deben constar 

las personas asistentes, los asuntos tratados, tanto los incluidos en el orden del día como los 
que no lo estuvieran, las circunstancias de lugar y tiempo, las principales deliberaciones y los 
acuerdos adoptados.

2. Cualquier persona asociada tendrá derecho a solicitar la incorporación de su 
intervención o propuesta en el acta en la forma prevista en los estatutos.

CAPÍTULO II
Órgano de representación

Artículo 42.  Competencia y estructura.
1. El órgano de representación gestiona los intereses de la asociación y la representa.
2. Las facultades del órgano de representación se extienden a todos los actos 

comprendidos en los fines de la asociación. No obstante, los estatutos pueden determinar 
los actos que necesitarán la autorización expresa de la asamblea general.

3. Los Estatutos establecerán la estructura del órgano de representación, así como la 
representatividad y facultades que pueda ostentar cada integrante del mismo.

4. Si lo permiten los Estatutos de la asociación, las personas jurídicas podrán formar 
parte del órgano de representación por medio de persona física que las represente y que 
esté especialmente facultada al efecto por el órgano que resulte competente.

Artículo 43.  Funcionamiento.
1. El funcionamiento del órgano de representación se rige por lo dispuesto en los 

estatutos de la asociación, sin perjuicio de lo establecido en la presente ley y demás 
normativa de aplicación.

2. Las reuniones del órgano de representación se celebrarán a iniciativa de quien 
estatutariamente ostente la facultad de convocatoria o de la mayoría de sus miembros.

3. Los miembros del órgano de representación tienen el derecho y el deber de asistir y 
participar en sus reuniones.

4. Los miembros del órgano de representación deberán abstenerse de intervenir y de 
votar en los asuntos en que se hallen en conflicto de intereses con la asociación.

5. Los acuerdos del órgano de representación deben constar por escrito en la 
correspondiente acta, que será firmada por quien ostente las funciones de secretaría con el 
visto bueno de la presidencia.
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Artículo 44.  Elección, duración y separación del cargo.
1. Los estatutos regularán la duración del cargo, sin que el mismo pueda exceder de un 

plazo de cinco años, la posibilidad de reelección y el procedimiento a seguir.
2. Los miembros del órgano de representación comenzarán a ejercer sus funciones una 

vez aceptado el cargo para el que hayan sido designados por la asamblea general.
3. La separación de los miembros del órgano de representación será acordada 

motivadamente, respetando lo que puedan establecer los estatutos y, en todo caso, el 
derecho de audiencia que les corresponde a aquellos.

4. Las elecciones y ceses de los miembros del órgano de representación deben 
inscribirse en el Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana a los solos efectos de 
publicidad.

Artículo 45.  Ejercicio del cargo.
1. Los miembros del órgano de representación ejercen sus funciones de conformidad 

con lo establecido en la normativa general aplicable, en la presente ley y en los estatutos.
2. En todo caso, los miembros del órgano de representación tendrán derecho al anticipo 

y reembolso de los gastos, debidamente justificados.

Artículo 46.  Delegaciones.
1. Si los Estatutos no lo prohíben, el órgano de representación puede delegar sus 

facultades en una o más de las personas asociadas, así como otorgar a otras personas 
apoderamientos generales o especiales.

2. Las delegaciones deberán ser autorizadas por la asamblea general respecto de los 
supuestos en los que el órgano de representación precise de autorización expresa de 
aquella para actuar.

3. Las delegaciones y su revocación deben inscribirse en el Registro de Asociaciones de 
la Comunitat Valenciana a los solos efectos de publicidad.

4. Las personas asociadas que no formen parte del órgano de representación estarán 
sujetas en el ejercicio de facultades delegadas al régimen de derechos y responsabilidades 
previsto en los estatutos para los miembros de aquel.

Artículo 47.  Responsabilidades.
Quienes sean miembros del órgano de representación ejercerán sus funciones en interés 

de los objetivos y finalidades de la asociación según lo establecido en la presente ley y en 
los estatutos sociales.

Artículo 48.  Documentación e impugnación de acuerdos.
1. De las reuniones del órgano de representación se extenderá acta, en la que deben 

constar las personas asistentes, los asuntos tratados, las circunstancias de lugar y tiempo, 
las principales deliberaciones y los acuerdos adoptados. Así mismo, cualquiera de los 
asistentes tendrá derecho a solicitar la incorporación de su intervención o propuesta en el 
acta en la forma prevista en los estatutos.

2. De la impugnación de los acuerdos y resoluciones del órgano de representación debe 
darse cuenta a la Asamblea General para su ratificación o revocación.

CAPÍTULO III
Modificación, disolución y liquidación

Artículo 49.  Modificación de los estatutos.
1. La modificación de los estatutos requerirá del acuerdo adoptado por la asamblea 

general convocada especialmente con tal objetivo.
2. La modificación de los estatutos que afecte al contenido mínimo legalmente exigible 

solo producirá efectos para las personas asociadas y para terceras personas desde que se 
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haya procedido a la inscripción del acuerdo en el Registro de Asociaciones de la Comunitat 
Valenciana. El plazo de inscripción de tales acuerdos será de un mes.

Las restantes modificaciones de los estatutos producirán efectos para las personas 
asociadas desde el momento de su aprobación, mientras que para terceras personas será 
necesaria, además, la inscripción en el Registro de Asociaciones de la Comunitat 
Valenciana.

3. La inscripción de las modificaciones estatutarias se sujetará a los mismos requisitos 
que la inscripción de los estatutos.

Artículo 50.  Causas de disolución de la asociación.
Las asociaciones sobre las que la Generalitat ostenta competencias se disolverán por las 

causas establecidas en el artículo 17 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
Reguladora del Derecho de Asociación, y por las siguientes:

a) Cuando concurra cualquier causa establecida en los Estatutos.
b) Por baja de las personas asociadas, de forma que queden reducidas a menos de tres.
c) Cuando concurra cualquier otra causa legal.
d) Por sentencia judicial firme.

Artículo 51.  Modos de disolución.
1. En el supuesto contemplado en el apartado a) del artículo anterior, la disolución de la 

asociación requerirá el acuerdo de la mayoría absoluta de la asamblea general, convocada 
específicamente con tal objeto a iniciativa del órgano de representación o a petición de 
cualquier persona asociada. La asamblea general debe acordar la disolución o lo que sea 
necesario para remover la causa.

Si la asamblea no ha sido convocada, no ha tenido lugar o no ha adoptado ninguno de 
los acuerdos a que se refiere el párrafo anterior, cualquier persona interesada puede solicitar 
al juez de primera instancia del domicilio social que convoque la asamblea o disuelva la 
asociación.

2. En el supuesto contemplado en el apartado b) del artículo anterior, dicha circunstancia 
se acreditará en los términos establecidos reglamentariamente.

3. La disolución en el supuesto del apartado c) del artículo anterior requerirá resolución 
judicial motivada.

4. El acuerdo de disolución o la resolución judicial se inscribirán en el Registro de 
Asociaciones de la Comunitat Valenciana.

Artículo 52.  Liquidación.
1 La disolución de la asociación determinará la apertura del procedimiento de liquidación, 

hasta cuyo término la asociación conservará su personalidad jurídica.
2. El procedimiento de liquidación corresponde al órgano de representación, cuyos 

miembros se convertirán en liquidadores, salvo que los estatutos de la asociación 
establezcan otra cosa o sean designados otros para ello por la asamblea general o por la 
resolución judicial que acuerde la disolución.

3. Salvo que los estatutos lo dispongan de otro modo, se aplicarán a los liquidadores las 
previsiones relativas al órgano de representación, en tanto sean conformes con el objeto de 
liquidación.

4. El patrimonio sobrante, constituido por todos los bienes y derechos que lo integran 
conforme a lo que resulte del balance de liquidación, se aplicará a los fines o entidades 
públicas o privadas sin ánimo de lucro previstos en los estatutos y en la forma que acuerde 
la asamblea general.

5. En el supuesto de que los estatutos o el acuerdo de disolución no concreten de 
manera singularizada la entidad receptora del remanente, este se asignará a asociaciones u 
otras entidades sin ánimo de lucro que lleven a cabo finalidades semejantes o análogas a las 
de la asociación disuelta y en su misma localidad o en la Comunitat Valenciana.
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Artículo 53.  Operaciones de liquidación.
1. Corresponde a los liquidadores o liquidadoras:
a) Velar por la integridad del patrimonio de la asociación y llevar sus cuentas.
b) Concluir las operaciones pendientes y efectuar las nuevas que sean necesarias para 

su liquidación.
c) Cobrar los créditos de la asociación.
d) Liquidar el patrimonio y pagar a los acreedores o acreedoras.
e) Dar al patrimonio sobrante el destino previsto en los Estatutos, a excepción de las 

aportaciones condicionales.
f) Solicitar la cancelación de los asientos en el Registro.
2. Finalizada la liquidación se comunicará al Registro de Asociaciones de la Comunitat 

Valenciana.

CAPÍTULO IV
Asociaciones de carácter especial

Artículo 54.  Regulación.
Las asociaciones de carácter especial sobre las que es competente la Generalitat se 

regulan por el régimen general establecido en la presente ley, con las especificaciones que 
para cada una se determinan en los artículos siguientes.

Artículo 55.  Asociaciones infantiles y juveniles.
1. Son asociaciones infantiles y juveniles aquellas cuya finalidad sea la promoción, 

inclusión participación activa, ocio educativo o defensa de los derechos de la infancia, la 
adolescencia o la juventud.

2. Las asociaciones infantiles y juveniles se rigen por la presente ley y por las 
siguientes reglas:

a) La condición de asociado o asociada se pierde al cumplir los treinta años. Los 
estatutos pueden establecer que las personas que, en el momento de cumplir treinta años, 
ostenten cargos en el órgano de representación no pierdan dicha condición hasta finalizar su 
mandato.

b) En el acto de constitución deberá participar necesariamente, al menos, una persona 
con plena capacidad de obrar.

c) Las funciones de representación han de ser ejercidas por una persona mayor de 
edad o menor emancipada. Las asociaciones que no tengan, como mínimo, dos personas 
mayores de edad o menores emancipadas en el órgano de representación deben disponer 
del apoyo de un órgano adjunto, elegido por la asamblea general e integrado por un mínimo 
de dos personas mayores de edad o menores emancipadas, que no han de ser 
necesariamente asociadas, a fin de suplir, cualquiera de ellas, la falta de capacidad de obrar 
de las personas que forman parte de los órganos de la asociación en todos los casos que 
sea necesario. La constitución inicial y las siguientes renovaciones totales o parciales del 
órgano adjunto deben ser comunicadas al registro para su debida constancia.

d) No obstante lo dispuesto en la letra c, las personas menores de edad que 
pertenezcan a los órganos directivos, de conformidad con lo establecido en los estatutos, 
pueden actuar ante las administraciones públicas para el ejercicio de los derechos que 
confiere a tales asociaciones el ordenamiento administrativo.

e) En la denominación de estas asociaciones deben constar las expresiones «infantil»,
«de niños y niñas», «juvenil» o «de jóvenes», o cualquier otra similar.

Artículo 56.  Otras asociaciones de carácter especial.
1. Las asociaciones de alumnos y alumnas y de madres y padres de alumnos y alumnas 

definidas y reguladas por la legislación educativa se rigen, en sus aspectos generales, por 
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las normas contenidas en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho 
de Asociación, y en la presente ley.

2. Las asociaciones de carácter cultural se rigen, en sus aspectos generales, por las 
normas contenidas en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho de 
Asociación, y en la presente ley, sin perjuicio de la aplicación de la legislación específica.

3. Las asociaciones de voluntarios y voluntarias se rigen, en sus aspectos generales, por 
las normas contenidas en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, Reguladora del Derecho 
de Asociación, y en esta Ley, sin perjuicio de la legislación específica relacionada con la 
actividad que desarrollen.

CAPÍTULO V
El Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana

Sección 1.ª Normas generales

Artículo 57.  Objeto y funcionamiento.
1 Las asociaciones a las que se refiere la presente ley deben inscribirse, a los únicos 

efectos de publicidad, en el Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana. La 
inscripción es garantía, tanto para terceras personas que se relacionan con las mismas 
como para sus propios miembros.

2. Reglamentariamente se determinarán la organización y funcionamiento del Registro 
de Asociaciones de la Comunitat Valenciana, que estará adscrito a la conselleria con 
competencias sobre dicha materia, y sus relaciones con otros registros generales o 
sectoriales que tengan incidencia en las asociaciones, el plazo de resolución expresa del 
procedimiento de inscripción y el sistema de información, comunicación y acreditación de los 
actos de los que tome razón.

Artículo 58.  Publicidad.
1. El Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana es público.
2. La publicidad del Registro se hace efectiva por certificación del contenido de los 

asientos, nota simple informativa o copia de los asientos y de los documentos depositados 
en el Registro. El acceso y publicidad del Registro deben garantizarse de acuerdo con la 
legislación vigente en materia de protección de datos personales.

3. El Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana debe estar actualizado y 
facilitar los datos generales para realizar investigaciones y estudios referentes a la realidad 
asociativa.

Artículo 59.  Efectos de la inscripción.
La inscripción en el Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana, que hace 

pública la constitución y los Estatutos de las asociaciones y es garantía, tanto para las 
terceras personas que con ellas se relacionan como para sus propios miembros, no sustituye 
a las que hubieren de hacerse, también, en otros registros o censos cuando así lo imponga 
la legislación sectorial, sin perjuicio de los efectos que se desprendan de cada una de ellas.

Artículo 60.  Actos inscribibles.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 

marzo, Reguladora del Derecho de Asociación, en el Registro de Asociaciones de la 
Comunitat Valenciana se tomará razón de los siguientes actos:

a) La constitución de la asociación.
b) La unión, fusión o absorción con otras asociaciones o con federaciones y de estas en 

confederaciones.
c) La modificación de los estatutos.
d) La renovación e identidad de los órganos de representación, y la delegación de sus 

facultades y su revocación.
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e) La impugnación de los acuerdos de la asamblea general y del órgano de 
representación en los términos previstos en esta ley.

f) La declaración de utilidad pública o de interés público y su revocación.
g) La disolución y liquidación.
h) La apertura, traslado o clausura de delegaciones o establecimientos de la entidad.
2. El Registro solo podrá denegar motivadamente las inscripciones o anotaciones por 

razones de legalidad. Podrán suspenderse las inscripciones o anotaciones por deficiencias 
subsanables.

Artículo 61.  Régimen jurídico aplicable a los actos del Registro.
1. La tramitación de los expedientes correspondientes al Registro de Asociaciones de la 

Comunitat Valenciana se ajustará a las disposiciones del procedimiento administrativo 
común, con las especialidades derivadas de la presente ley y sus normas de desarrollo.

2. Las resoluciones u otros actos definitivos del órgano titular del Registro de 
Asociaciones de la Comunitat Valenciana ponen fin a la vía administrativa.

3. Los actos definitivos del órgano titular del Registro de Asociaciones de la Comunitat 
Valenciana que hayan puesto fin a la vía administrativa son impugnables ante el orden 
jurisdiccional que proceda, cuya determinación corresponde a la legislación estatal. En tanto 
esta no disponga lo contrario, el conocimiento sobre los mismos corresponde a la jurisdicción 
contencioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial.

Artículo 62.  Asociaciones no inscritas.
La no inscripción de la asociación, sin perjuicio del régimen de responsabilidad 

establecido para la misma, determinará la imposibilidad de beneficiarse de la publicidad 
registral, no ejerciéndose por el Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana 
función alguna sobre la misma.

Sección 2.ª Utilización de medios electrónicos

Artículo 63.  Tratamiento informático y transmisión de datos.
1. El tratamiento y archivo de los datos contenidos en el Registro de Asociaciones de la 

Comunitat Valenciana se llevará a cabo mediante los medios y procedimientos informáticos 
que sean precisos para lograr los fines a aquel encomendados, respetando los principios de 
simplificación y agilización de trámites, gratuidad, libre acceso, confidencialidad y de 
seguridad y autenticidad en orden a la identificación de los sujetos y el objeto de la 
comunicación.

2. La aprobación del sistema de información, comunicación y acreditación de los datos 
inscritos por medios telemáticos se realizará de conformidad con la normativa de aplicación, 
respetando las disposiciones sobre protección de datos de carácter personal.

Artículo 64.  Acceso telemático a los datos del Registro de Asociaciones de la Comunitat 
Valenciana.

La Generalitat propiciará la consulta de los datos relativos a los procedimientos de 
inscripción en el Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana a través del portal de 
aquella.

Artículo 65.  Procedimientos electrónicos.
La Generalitat impulsará la tramitación por medios electrónicos de los procedimientos de 

inscripción en el Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana, de conformidad con 
la normativa de aplicación en la materia.
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Artículo 66.  Validez y eficacia de los documentos electrónicos.
Los documentos administrativos emitidos por los órganos competentes en los 

procedimientos tramitados por medios informáticos y telemáticos regulados en esta ley serán 
válidos y eficaces, siempre que concurran en ellos las garantías de autenticidad, integridad, 
conservación y aquellas otras previstas en la normativa aplicable.

Disposición adicional única.  Exención de tasas.
Las asociaciones y las uniones de asociaciones a las que se refiere el artículo 19 de la 

presente ley, inscritas en el Registro de Asociaciones de la Comunitat Valenciana, quedan 
exentas de las tasas por la prestación de servicios administrativos de la Generalitat de 
expedición de certificados, compulsa de documentos e inscripción en registros oficiales 
cuando estuviesen sujetas de conformidad con las disposiciones aplicables.

Disposición derogatoria única.  Normativa afectada.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta ley o lo contradigan.

Disposición final primera.  Adaptación de estatutos.
1. Las asociaciones y uniones de asociaciones ya inscritas a la entrada en vigor de esta 

ley cuyos estatutos ya hubieran sido adaptados a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, 
Reguladora del Derecho de Asociación, a la entrada en vigor de esta ley conservarán sus 
inscripciones, sin que deban realizar una adaptación a esta.

2. Quedan sin efecto todas las disposiciones estatutarias y de reglamentos de régimen 
interior de las asociaciones que se opongan a la presente ley, que deben ser suplidas, en 
caso de existir alguna laguna, por lo establecido en la presente ley o en la Ley Orgánica 
1/2002, de 22 de marzo.

Disposición final segunda.  Carácter supletorio de la ley.
La presente ley tiene carácter supletorio respecto de las leyes aprobadas por Les Corts 

que regulen tipos específicos de asociaciones.

Disposición final tercera.  Habilitación reglamentaria.
1. El Consell, en el plazo de doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley, 

dictará las normas reglamentarias precisas para el desarrollo y aplicación de esta ley.
2. El Consejo Valenciano de Asociaciones se constituirá en el plazo de seis meses desde 

la entrada en vigor del desarrollo reglamentario de esta ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor a los cuatro meses de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana».
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§ 167

Ley 23/2018, de 29 de noviembre, de igualdad de las personas 
LGTBI

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8436, de 3 de diciembre de 2018

«BOE» núm. 10, de 11 de enero de 2019
Última modificación: 31 de diciembre de 2020

Referencia: BOE-A-2019-281

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO

I
En los últimos años los derechos de las personas LGTBI (referido a personas lesbianas, 

gais, trans, bisexuales e intersexuales) han experimentado importantes avances en diversas 
partes del mundo. Sin embargo, las personas LGTBI siguen siendo víctimas de violencia y 
discriminación y, en muchos casos, estas personas han asistido en determinadas partes del 
planeta a cambios legislativos regresivos que perpetúan su opresión y subordinación. Esta 
es una situación penosa, de la que se hizo eco el Consejo de Derechos Humanos de la ONU 
en su Resolución 17/19 de 2011. Bajo el título «Derechos humanos, orientación sexual e 
identidad de género», dicha resolución advertía de que en todas las regiones del mundo se 
seguían produciendo casos de violencia homofóbica y transfóbica, que se manifiesta de 
forma tanto física como psicológica y que suele adquirir una virulencia superior a la que 
sufren otras personas que son discriminadas por motivos distintos de su orientación sexual, 
identidad de género o expresión de género. Además, según la misma resolución, 76 países 
siguen contando en su legislación con las denominadas «leyes de sodomía», cuyo objetivo 
es criminalizar a las personas por su orientación sexual, identidad de género o expresión de 
género.

En el Estado español, los recientes avances en la legislación relativa a los derechos de 
las personas LGTBI han traído consigo un importante cambio en las actitudes de la sociedad 
en general hacia la orientación sexual, la identidad de género, la expresión de género, las 
personas intersexuales o con diferencias del desarrollo sexual o el grupo familiar de estas 
personas. Por ejemplo, en los últimos años, el estudio que lleva a cabo el Pew Research 
Center en cuarenta países ha situado a España a la cabeza del mundo en aceptación de la 
homosexualidad. Sin embargo, la igualdad real queda todavía lejos, especialmente para 
quienes son más invisibles, como lesbianas, bisexuales e intersexuales, o para quienes 
sufren mayor violencia, como las personas trans. No es sorprendente, pues, que siga 
habiendo mucho trabajo por hacer para garantizar los derechos de las personas LGTBI. De 
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hecho, en el informe de 2016 sobre delitos de odio del Ministerio del Interior, la «orientación 
e identidad sexual» siguen estando entre las principales causas de victimización, con 166 
casos registrados. Hay que tener en cuenta, además, que estos datos solo reflejan los 
incidentes denunciados, que según la Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión 
Europea constituyen únicamente un 20 % del total, por lo que el número de casos reales es, 
con toda probabilidad, muy superior al que reflejan las estadísticas oficiales.

Esta ley, por tanto, resulta especialmente necesaria, pues, a pesar de la presencia de 
legislación protectora de los derechos de las personas LGTBI en diferentes sectores, la 
situación específica de discriminación que estas padecen requiere una regulación propia que 
sea capaz de atender a esa problemática particular. La orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar son circunstancias 
personales conectadas con lo más íntimo de nuestra identidad como seres humanos, con la 
formación de nuestras familias y con todas las etapas y ámbitos de nuestra vida. Por ello, es 
necesario desarrollar medidas en todos esos ámbitos: educación, salud, familia, infancia, 
adolescencia, juventud, tercera edad, cultura, ocio, deporte, comunicación, trabajo, 
cooperación al desarrollo, migraciones, administraciones públicas y las fuerzas de seguridad 
y de emergencias. Desde sus inicios, el movimiento feminista hizo suyas las reivindicaciones 
del movimiento LGTBI. Ambos han estado unidos para cuestionar el modelo patriarcal y 
reivindicar la diversidad sexual, familiar y de género. Así, el objetivo fundamental de la 
presente ley es consolidar los avances que se han producido en nuestro país y dar 
respuesta a las demandas de los colectivos y entidades implicadas en la defensa de los 
derechos LGTBI, cuyo esfuerzo ha sido el motor de los progresos que han tenido lugar hasta 
ahora. Las personas que más se han implicado en la defensa de los derechos del colectivo 
LGTBI han tenido que luchar, a menudo, contra viento y marea, haciendo frente no solo a las 
actitudes de rechazo de algunos sectores de la población, sino también a leyes que 
buscaban perpetuar su inferioridad de estatus y su situación de discriminación.

II
En España, la «ley de vagos y maleantes» de 1954 perseguía «a los homosexuales, 

rufianes y proxenetas, a los mendigos profesionales y a los que vivan de la mendicidad 
ajena» y les condenaba al infame destino de los campos de trabajo –en los que, además, se 
separaba a los homosexuales del resto de internos–, les prohibía residir en su municipio y 
les sometía a la vigilancia permanente de los agentes del gobierno. La Ley de peligrosidad y 
rehabilitación social de 1970, añadió a esta constante persecución la patologización de 
aquellas personas cuya orientación sexual, identidad de género o expresión de género no se 
ajustaba a los patrones culturales dominantes del momento, al someterlas a «tratamiento» 
en dos centros penitenciarios, el de Huelva, para los «activos», y el de Badajoz, para los 
«pasivos», creados expresamente en virtud de dicha ley.

El contexto hostil al que se ha enfrentado a lo largo de los años el colectivo LGTBI dota 
de especial mérito su lucha histórica, una lucha que en la Comunitat Valenciana se inició ya 
en el año 1976 con el nacimiento del Front d’Alliberament Homosexual del País Valencià, 
siguiendo el ejemplo de Barcelona del año anterior. Incluso, después del final de la dictadura, 
con la democracia en funcionamiento y la Constitución española acabada de aprobar, los 
que participaron en aquella manifestación fueron víctimas de los ataques de las 
organizaciones reaccionarias que sobrevivían en nuestro país y en nuestra comunidad 
autónoma. En 1981 se legalizaron las primeras organizaciones de liberación gay-lesbiano a 
nivel estatal, lo que facilitó en gran manera su trabajo y lucha y les otorgó mayor visibilidad. 
A lo largo de la década de los ochenta y el comienzo de los noventa, fueron surgiendo 
nuevas entidades como La Lluna en Castellón de la Plana, el Col·lectiu de Feministes 
Lesbianes de València, el Col·lectiu Lambda de València –después con un núcleo autónomo 
en Alicante–, Gais Lliures del País Valencià, Transexualia o la Asamblea Herakles-Safo. A 
mitad de los noventa el panorama organizativo se fue reorganizando, sobre todo en Alicante, 
y también en la Ribera, y en la década de los 2000 ya aparecieron nuevos colectivos fruto de 
la diversidad ideológica, identitaria, sectorial y geográfica del territorio valenciano: en Gandia, 
Sagunto, l’Alcoià o Alicante con el surgimiento de Decide-T, que posteriormente se integraría 
en Diversitat. En los últimos años hemos asistido al nacimiento de asociaciones sectoriales o 
en ciudades medianas. En el ámbito estatal fue en 1992 cuando la lucha por los derechos de 
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las personas LGTBI cobró un nuevo impulso con la constitución de la que hoy es la 
Federación Estatal de Lesbianas, Gais, Transexuales y Bisexuales, que alcanzó uno de sus 
momentos cumbre en el año 2007 con la celebración en Madrid del Orgullo Europeo. Diez 
años más tarde, en el 2017, Madrid volvería a ser el centro de la igualdad y la libertad de las 
personas LGTBI alrededor del planeta, acogiendo las manifestaciones y festejos del World 
Pride.

III
Dentro del propio colectivo LGTBI, determinadas personas siguen siendo víctimas, en la 

actualidad, de situaciones especialmente flagrantes de discriminación. En ese sentido 
destaca, por ejemplo, la invisibilización de las mujeres lesbianas, tanto dentro como fuera del 
propio colectivo, que se suma a la discriminación que estas sufren por el mero hecho de ser 
mujeres, así como de la realidad de las personas bisexuales que se enfrentan a menudo a la 
incomprensión por parte del conjunto de la sociedad.

La presente ley tiene en cuenta, además, la situación especial y diversa, de las personas 
con variaciones intersexuales o con diferencias del desarrollo sexual, tan comúnmente 
castigadas por la estigmatización, la ignorancia y el rechazo que muestra la sociedad hacia 
las realidades sexuales no binarias, sobre todo en el ámbito de la salud. Además, se toman 
en consideración las implicaciones de esa diversidad de situaciones dentro del colectivo, 
pues no existe una misma comunidad integrada bajo el término «intersexualidad», ya que la 
mayoría de personas a las que identificamos como tales no se reconocen bajo la categoría 
«intersexual», sino bajo el nombre médico de cada una de las diferencias del desarrollo 
sexual. No obstante, al mismo tiempo que se reconoce dicha diversidad y se asume como 
elemento determinante fundamental del contenido de la ley, se intenta detectar y dar 
respuesta a todas aquellas necesidades presentes en el conjunto del colectivo en ámbitos 
como los de los derechos sanitarios, la gestión, investigación y formación relativa a la salud 
de dichas personas, el ámbito educativo, los espacios sociales, el deporte, el ocio y el tiempo 
libre.

En concreto, uno de los objetivos prioritarios de la ley es favorecer la visibilización de las 
personas con variaciones intersexuales o con diferencias del desarrollo sexual. Su escasa 
presencia pública es debida, entre otras razones, a la baja densidad del tejido asociativo 
para la lucha por los derechos de estas personas que, por ejemplo, no cuentan con una 
organización representativa específica en el ámbito de la Comunitat Valenciana y que en 
muchas ocasiones tampoco ven sus demandas atendidas por parte de las propias 
asociaciones LGTBI.

A lo largo de la historia las diferencias del desarrollo sexual se han considerado 
«anomalías» o «patologías» a tratar médica y quirúrgicamente, sin tener en cuenta en 
absoluto la voluntad de la propia persona con variaciones intersexuales y, en muchas 
ocasiones, a partir de una notable falta de transparencia que provocaba que la propia 
persona no fuera consciente del tipo de tratamiento al que había sido sometida, ni de la 
finalidad y posibles consecuencias del mismo. Por esta razón, la presente ley aspira a 
romper con ese discurso patologizador y estigmatizador tradicional y, en línea con las 
demandas de grupos activistas pioneros en la cuestión como la ISNA (Intersex Society of 
North America) y la OII (Organización Internacional de Intersexuales), promover la 
consideración de los cuerpos intersexuales como elementos diversos dentro del amplio 
espectro que son los cuerpos humanos y no como cuerpos inacabados, alterados o 
equivocados.

Por todas estas razones, el compromiso de la Generalitat es honrar la lucha de todas las 
personas que se han implicado en estos movimientos de la sociedad civil y evitar que se 
pueda regresar a ese pasado oscuro de explotación, opresión, discriminación e 
invisibilización, para que las personas LGTBI puedan ser miembros de pleno derecho de la 
sociedad no solo en lo que se refiere al reconocimiento legal de sus derechos, sino también 
en cuanto afecta a las condiciones efectivas de su existencia. Esta ley, por tanto, no hubiera 
sido posible sin la imprescindible aportación, implicación y compromiso activista de personas 
y organizaciones sociales LGTBI de la Comunitat Valenciana. Esta ley es, por tanto, un logro 
colectivo de las asociaciones, plataformas y grupos feministas y LGTBI valencianos, de las 
instituciones que han colaborado en su elaboración y de la sociedad en su conjunto.
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IV
Esta ley busca dotar de contenido a instrumentos legales y disposiciones de ámbito 

internacional, como la Declaración Universal de Derechos Humanos, que, en su artículo 2, 
extiende la titularidad de los derechos que consagra a todas las personas, con 
independencia de su «raza, color, sexo, idioma, religión, opinión pública o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición». 
Este mandato fue recogido de manera expresa el año 2007 por los principios de Yogyakarta, 
cuyo objetivo es garantizar que todas las personas, independientemente de su «orientación 
sexual o identidad de género» puedan «realizar esos valiosos derechos que les 
corresponden por su nacimiento».

A nivel europeo, el Parlamento de la Unión Europea aprobó en el año 2014 el informe 
Lunacek sobre la «hoja de ruta de la Unión Europea contra la homofobia y la discriminación 
por motivos de orientación sexual e identidad de género», que pide a las instituciones tanto 
europeas como estatales que actúen en el ámbito de sus competencias para proteger los 
derechos fundamentales de las personas LGTBI. Este informe tiene como objetivo hacer 
realidad el mandato del artículo 21 de la Carta de derechos fundamentales de la Unión 
Europea, que prohíbe «toda discriminación, y en particular la ejercida por razón de sexo, 
raza, color, orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o 
convicciones, opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría 
nacional, patrimonio, nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual». Las instituciones 
de la UE han aprobado en los últimos años legislación y numerosas resoluciones para 
acabar con la discriminación que sufren las personas LGTBI. Entre ellas, destacan la 
Directiva 2000/78/CE, del Consejo, relativa al establecimiento de un marco general para la 
igualdad de trato en el empleo y la ocupación y las resoluciones del Parlamento Europeo de 
8 de febrero de 1994, sobre la igualdad de derechos de los homosexuales y las lesbianas en 
la Comunidad Europea, de 18 de enero de 2006, sobre la homofobia en Europa, y de 24 de 
mayo de 2012, sobre la lucha contra la homofobia en Europa. Asimismo, el Consejo de 
Europa aprobó el 22 de abril de 2015 la Resolución 2048, sobre discriminación contra 
personas transgénero en Europa, que expresa una profunda preocupación por la 
discriminación basada en la identidad de género en nuestro continente.

El contenido de la presente ley también se ampara en algunos preceptos fundamentales 
de la Constitución española, así como en la legislación aprobada más recientemente en 
nuestro país. Nuestra Constitución establece, en su artículo 9.2, el deber de los poderes 
públicos de «promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de 
los grupos en que se integra sean reales y efectivas». Además, en su artículo 10 fija la 
inviolabilidad de la dignidad de la persona, de sus derechos y del libre desarrollo de la 
personalidad. Asimismo, el artículo 14 establece la igualdad de todos los españoles ante la 
ley, «sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social». A pesar de que 
este último artículo no menciona expresamente la orientación sexual, la identidad de género, 
la expresión de género, el desarrollo sexual o el grupo familiar como circunstancias por las 
que no puede tener lugar discriminación alguna, la jurisprudencia del Tribunal Constitucional 
ha completado su contenido en ese sentido. Así, la Sentencia 176/2008, de 22 de diciembre, 
reconoce que «no existe ningún motivo» para excluir circunstancias personales como, en 
ese caso, la identidad de género, de la cobertura que proporciona la cláusula de prohibición 
de la discriminación del artículo 14 de la Constitución.

Del mismo modo, la legislación estatal ha ido introduciendo diversos avances que han 
dado lugar a notables mejoras en la igualdad legal de las personas LGTBI. Entre ellas 
destaca, en primer lugar, la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
que introduce en su concepto de discriminación la «orientación o identidad sexual» e incluye 
a esta como una de las circunstancias agravantes de los delitos. En un sentido similar, la Ley 
62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social, que 
busca la aplicación real y efectiva del principio de igualdad de trato y no discriminación, hace 
mención específica a la discriminación por la orientación sexual de las personas.

Algunos de los avances más relevantes en la igualdad de las personas LGTBI se han 
producido en los últimos años a través de reformas del Código civil, como la introducida por 
la Ley 13/2005, de 1 de julio, que equipara los requisitos para contraer matrimonio de las 
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personas del mismo sexo, reconociéndoles así un derecho del que hasta entonces se habían 
visto privadas y que convirtió a España en el tercer país del mundo en legalizar el 
matrimonio igualitario después de los Países Bajos y Bélgica, y en el primer país del mundo 
en legalizarlo de forma plena, pues en esa fecha los Países Bajos solo permitían la adopción 
de niños y niñas de nacionalidad holandesa, y Bélgica no permitía la adopción por parte de 
parejas homosexuales casadas. Un paso más en esta dirección llegó con la Ley 14/2006 de 
26 de mayo, sobre técnicas de reproducción humana asistida, que permite a la madre no 
biológica reconocer legalmente como hijos a los niños y niñas nacidas en el matrimonio entre 
dos mujeres y que supuso un importante avance en la igualdad de las parejas de mujeres 
lesbianas y bisexuales, aunque todavía se mantiene cierta discriminación con las parejas 
formadas por personas de diferente sexo, ya que estas no necesitan estar casadas para que 
ambas puedan reconocer legalmente a sus hijas e hijos. Por su parte, la Ley 3/2007, de 15 
de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las 
personas, permite el cambio en el registro de la mención del sexo y del nombre de las 
personas. Finalmente, en términos de protección de la infancia y la adolescencia, la Ley 
orgánica 8/2015, de 22 de julio establece que «a efectos de la interpretación y aplicación en 
cada caso del interés superior del menor, se tendrá en cuenta, como criterio general, la 
preservación de su orientación e identidad sexuales, así como la no discriminación del 
mismo por estas o cualesquiera otras condiciones, garantizando el desarrollo armónico de su 
personalidad».

En la Comunitat Valenciana la lucha contra la discriminación que sufren las personas 
LGTBI es un mandato que se ampara en el artículo 8.2 de nuestro Estatuto de autonomía, 
que prevé el deber de los poderes públicos de velar por la protección y el respeto de los 
derechos y deberes que reconoce la Constitución española a todas las personas. Asimismo, 
se afirma en su artículo 10.1 que «la Generalitat defenderá y promoverá los derechos 
sociales de los valencianos que representan un ámbito inseparable del respeto de los 
valores y derechos universales de las personas y que constituyen uno de los fundamentos 
cívicos del progreso económico, cultural y tecnológico de la Comunitat Valenciana». Esta ley, 
por tanto, es fruto de ese mandato y nace con el objetivo de seguir avanzando en la línea 
marcada por la ley 8/2017, integral del reconocimiento del derecho a la identidad y expresión 
de género en la Comunitat Valenciana, que supone un avance notable en los derechos de 
las personas trans y que va más allá de lo dispuesto en Ley 3/2007, que, a nivel estatal, 
mantenía los requisitos de la existencia de un diagnóstico de «disforia de género» y de 
sometimiento a tratamiento médico durante dos años para «acomodar» las características 
físicas de la persona al sexo reclamado. Así, la legislación de la Comunitat Valenciana se 
sitúa a la vanguardia de todo el Estado, al recoger una de las demandas históricas de las 
personas trans y de las entidades y asociaciones mediante las cuales han articulado su 
lucha históricamente. Del mismo modo, la existencia de una ley específica referida a la 
identidad de género y expresión de género viene a reconocer la situación especialmente 
difícil a la que han de enfrentarse en ocasiones las personas trans en una sociedad marcada 
por una ideología de género heteronormativa que sigue imponiendo fuertes patrones 
culturales en relación con las ideas dominantes de feminidad y masculinidad y el sistema 
sexo-género.

Con esta ley, la Generalitat pretende desarrollar algunas de las competencias 
fundamentales que le atribuye el Estatuto de autonomía. Entre ellas, cabe destacar las que 
reconoce el Estatuto en los diferentes apartados de su artículo 49, como son la cultura 
(apartado 1.4.ª), los servicios sociales (apartado 1.24.ª), la juventud (apartado 1.25.ª), la 
protección de los menores y la tercera edad (apartado 1.27.ª), los deportes y el ocio 
(apartado 1.28.ª) y protección civil y seguridad pública (apartado 3.14.ª). Además, el artículo 
50.1 atribuye a la Generalitat competencias de desarrollo legislativo y ejecución en cuanto 
afecta al régimen jurídico y el sistema de responsabilidad de la administración de la 
Generalitat y de los entes públicos dependientes de esta, así como el régimen estatutario de 
sus funcionarios. Esta ley también pretende desarrollar competencias estatuarias esenciales 
que abarcan la enseñanza en toda su extensión, tal como establece el artículo 53, y las 
instituciones sanitarias públicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 54.

La presente ley se adecua, además, a los principios dispuestos en el artículo 129 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las 
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administraciones públicas. En primer lugar, en relación con los principios de necesidad y 
eficacia, la presente ley es un instrumento necesario para responder a las demandas del 
colectivo LGTBI, así como para garantizar los derechos de las personas pertenecientes a 
dicho colectivo y sus familias y acabar con las posibles vulneraciones de tales derechos que 
sigan presentes en nuestra sociedad. En segundo lugar, en relación con el principio de 
proporcionalidad, la presente norma incorpora previsiones que resultan imprescindibles para 
la consecución de sus objetivos, especialmente en cuanto afecta a la persecución de 
conductas discriminatorias y la puesta a disposición de las personas LGTBI de los medios 
materiales para lograr la plena satisfacción de sus derechos. En tercer lugar, en relación con 
el principio de seguridad jurídica, como se ha detallado a lo largo de esta exposición de 
motivos, la redacción de la presente ley ha tenido en cuenta todo el marco legal autonómico, 
estatal, europeo e internacional referente a la protección de los derechos de las personas 
LGTBI y la garantía de su igualdad real y efectiva. En cuarto lugar, el proceso de elaboración 
de esta ley se ha llevado a cabo de conformidad con el principio de transparencia, mediante 
el pleno cumplimiento de los trámites de audiencia e información pública previstos en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de 
las administraciones públicas. Además, la presente ley incorpora buena parte de las 
aportaciones formuladas en cuanto a su contenido desde la ciudadanía y las entidades 
representativas de las personas LGTBI y sus familias, cuya participación activa ha resultado 
fundamental. En quinto lugar, esta ley pretende hacer efectivo el principio de eficiencia en el 
desarrollo material de las medidas previstas en ella, para lo cual se ha contado con la 
participación en su elaboración de los diferentes departamentos de la Generalitat 
responsables del pleno desarrollo de su contenido material. Finalmente, los gastos que 
hayan de realizarse como consecuencia de la presente ley se realizarán de conformidad con 
los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera.

Por todas estas razones la Generalitat pretende, mediante esta ley, incorporar a su 
legislación algunos de los avances que se han producido en otras comunidades autónomas 
en relación con los derechos de las personas LGTBI en su conjunto, que se suman a las 
leyes específicas que han aprobado comunidades como Navarra, País Vasco, Andalucía, 
Canarias y Madrid en materia de identidad de género. Dichos avances se han reflejado en la 
legislación de dichas comunidades, a través de leyes como la 2/2014, de 14 de abril, por la 
igualdad de trato y la no discriminación de lesbianas, gays, transexuales, bisexuales e 
intersexuales en Galicia. Poco después, se aprobó en Cataluña la Ley 11/2014, de 10 de 
octubre, para garantizar los derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transgéneros e 
intersexuales y para erradicar la homofobia, la bifobia y la transfobia. Con objetivos y 
contenido muy similares, llegó a Extremadura la Ley 12/2015, de 8 de abril, de igualdad 
social de lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales y de políticas 
públicas contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. La Ley 8/2016, de 27 de mayo, de igualdad social de 
lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, y de políticas públicas 
contra la discriminación por orientación sexual e identidad de género en la comunidad 
autónoma de la Región de Murcia siguió sus mismos pasos, abarcando ambiciosos objetivos 
para la materialización de los derechos de las personas LGTBI. La comunidad autónoma de 
las Islas Baleares se sumó también a estos progresos legislativos con su Ley 8/2016, de 30 
de mayo, para garantizar los derechos de lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales y 
para erradicar la LGTBIfòbia, así como la Comunidad de Madrid con la Ley 3/2016, de 22 de 
julio, de protección integral contra la LGTBifobia y la discriminación por razón de orientación 
e identidad sexual en la Comunidad de Madrid. Por último, en el último año se han 
incorporado dos nuevas legislaciones protectoras de los derechos de las personas LGTBI en 
el ámbito autonómico: la Ley foral 8/2017, de 19 de junio, para la igualdad social las 
personas LGTBI+, y la Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la 
igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía.

V
El contenido de la presente ley se estructura en cinco títulos, cada uno de los cuales 

contiene una serie de artículos que pretenden dar respuesta a las diferentes necesidades de 
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las personas LGTBI y poner en marcha las medidas y acciones necesarias para hacer frente 
a la discriminación que sufren dichas personas.

El título I, con capítulo único, contiene una serie de disposiciones generales que 
delimitan el objeto de la ley y su ámbito de aplicación, los principios generales que guían el 
articulado y una serie de definiciones sobre los conceptos clave que se utilizan en el mismo. 
Entre ellas, se establece una cláusula general antidiscriminatoria, que hace hincapié en la 
igualdad de todas las personas independientemente de su orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar. También se determina tanto 
la existencia de un órgano administrativo que coordine la aplicación de la ley, como la 
creación del Consejo Valenciano LGTBI, órgano consultivo y de participación.

El título II se refiere a un conjunto de políticas públicas que se consideran fundamentales 
en distintos ámbitos para lograr la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI. Este se 
divide en doce capítulos, cada uno de ellos referido a uno de los sectores relevantes de la 
acción de las instituciones de la Generalitat.

El capítulo I contiene una serie de medidas en el ámbito social. Entre ellas aparecen, en 
primer lugar, aquellas dirigidas al apoyo y protección de las personas que se encuentren en 
situación de vulnerabilidad. Además, se recoge el deber de la Generalitat de prestar atención 
integral, real y efectiva a las víctimas de violencia por LGTBIfobia.

El capítulo II se refiere al ámbito de la salud física, mental, sexual y reproductiva. En él 
se reconocen la importancia de la formación del personal sanitario, la elaboración de guías 
informativas y la puesta en marcha de campañas de prevención. Se regulan, además, 
aspectos fundamentales como el consentimiento en los tratamientos sanitarios y la 
adecuación de la documentación a la diversidad sexual de las personas.

El capítulo III establece un conjunto de medidas a adoptar en el ámbito educativo. En 
primer lugar, se reafirma en el derecho de todas las personas a la educación, sin que quepa 
ninguna discriminación por motivos de orientación sexual, identidad de género o expresión 
de género, desarrollo sexual o grupo familiar. En segundo lugar, se establece la necesidad 
de elaborar protocolos de prevención de comportamientos y actitudes discriminatorias por 
LGTBIfobia. En tercer lugar, se aborda la importante cuestión de los programas y contenidos 
educativos, con el fin de que estos reflejen de forma adecuada la diversidad sexual, familiar 
y de género. También se prevén acciones de formación y divulgación, así como medidas en 
las universidades.

El capítulo IV recoge una serie de medidas a adoptar, tanto por parte de los poderes 
públicos como de las entidades privadas, necesarias en el ámbito del trabajo para lograr la 
plena integración de las personas LGTBI. Además, se enumeran una serie acciones que 
deben ser puestas en marcha por parte de la administración autonómica, así como otras que 
operan en el ámbito de la responsabilidad empresarial.

El capítulo V se refiere al ámbito familiar y abarca cuestiones tan fundamentales como la 
protección de la diversidad familiar. Igualmente, prevé la garantía de que la orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual diverso o grupo familiar 
no puedan utilizarse como criterios para determinar la idoneidad de las familias en los 
procesos de acogimiento y adopción. Además, desarrolla el concepto de «violencia en el 
ámbito familiar» y prevé la adopción de medidas de atención y ayuda en los casos en los 
que esta llegue a producirse.

El capítulo VI busca proporcionar una protección especial a las personas LGTBI en 
determinados momentos de la vida en los que la discriminación que sufren puede ser 
especialmente problemática o difícil de superar. Así, se prevé específicamente la necesidad 
de proteger a las personas jóvenes, con particular atención a la infancia y la adolescencia, y 
a las personas mayores.

El capítulo VII está orientado a los ámbitos de la cultura, el ocio, el deporte y la actividad 
física. En él se apuesta por la promoción de una cultura inclusiva que reconozca la 
diversidad sexual, de género y en el ámbito familiar y que fomente iniciativas que pretendan 
poner en valor dicha diversidad. También se recoge el deber de la Generalitat de promover 
un modelo de deporte inclusivo y de velar por la plena igualdad de las personas LGTBI en la 
práctica del deporte y la actividad física, así como en las actividades recreativas y de ocio.

El capítulo VIII abarca todas las cuestiones relacionadas con la no discriminación de las 
personas LGTBI en un ámbito de vital importancia como es el de los medios de 
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comunicación. En concreto, se prevé el fomento del tratamiento igualitario de la información, 
así como la concienciación, divulgación y transmisión del valor de la diversidad y la inclusión 
social en los medios de comunicación públicos y privados, mediante acciones como la 
promoción de códigos deontológicos consistentes con dichos valores.

El capítulo IX está dedicado a la memoria histórica y al patrimonio cultural de las 
personas LGTBI, por el que se crea el Espai de Memòria LGTBI y se establecen una serie 
de acciones con el objetivo de dar a conocer su historia y fomentar la investigación sobre la 
misma.

El capítulo X prevé el impulso de un modelo de cooperación internacional al desarrollo 
que promueva y defienda la igualdad, la libertad y la no discriminación de las personas por 
motivos de orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o 
grupo familiar, así como velar para que se cumplan los derechos de las personas LGTBI 
migrantes y refugiadas.

El capítulo XI se centra en los ámbitos de la seguridad y las emergencias, recogiendo la 
necesidad de adoptar medidas especiales para la atención a las víctimas de delitos de odio y 
en materia de formación de las fuerzas y cuerpos de seguridad y emergencias, con el fin de 
que dicha formación incorpore el respeto a la igualdad y a la diversidad de las personas 
LGTBI.

El capítulo XII recoge una serie de medidas en el ámbito administrativo. Entre ellas, se 
incluye la garantía del respeto a la diversidad sexual y familiar en la documentación 
administrativa de la Generalitat. Además, se prevén medidas para la igualdad real y efectiva 
de las personas LGTBI en los procedimientos de contratación administrativa y concesión de 
subvenciones, así como la prestación al personal empleado público de formación en materia 
de diversidad sexual, familiar y de género.

El título III, pretende trasladar al texto de la ley la particularidad de la situación de las 
personas con variaciones intersexuales o con diferencias del desarrollo sexual. Así, 
establece a lo largo de los artículos que lo componen una serie de medidas específicamente 
dirigidas a hacer frente a la discriminación y estigmatización que sufren dichas personas. 
Pese a que, como ya se ha mencionado con anterioridad, las personas con variaciones 
intersexuales o con diferencias del desarrollo sexual presentan una notable heterogeneidad, 
este título pretende dar respuesta a las necesidades que se consideran comunes.

El capítulo I se centra en el apoyo a la visibilización positiva de las personas con 
variaciones intersexuales o con diferencias del desarrollo sexual, además de garantizar una 
atención integral a ellas y sus familias.

Por su parte, el capítulo II, prevé una serie de medidas para abordar el conjunto de 
necesidades que se entienden comunes a las personas con variaciones intersexuales o con 
diferencias del desarrollo sexual en el ámbito sanitario, como la garantía de una información 
clara y accesible, la regulación de cirugías de modificación genital, excepto cuando haya 
riesgo para la salud o autorización legal en casos de mayoría de edad sanitaria. Todo ello irá 
apoyado por la existencia de unidades de referencia que atiendan a las personas con 
variaciones intersexuales o con diferencias del desarrollo sexual, de manera integral, a partir 
de un itinerario individualizado.

El título IV se ocupa de la reparación y el restablecimiento de los derechos vulnerados a 
las víctimas de discriminación por su orientación sexual, identidad de género, expresión de 
género, desarrollo sexual o grupo familiar. Su objetivo fundamental es ir más allá de las 
sanciones y hacer que quienes sean víctimas de discriminación puedan recuperar en la 
medida de lo posible los derechos de los que se les ha privado injustamente.

Por último, el título V regula el régimen de infracciones y sanciones en aquellos casos en 
los que se produzca discriminación hacia las personas LGTBI. En él se establece el 
concepto de responsabilidad administrativa, los tipos de infracciones y el concepto de 
reincidencia, las sanciones previstas en cada caso, las circunstancias necesarias para su 
prescripción, la autoridad competente para dictarlas y el procedimiento sancionador.
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TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO ÚNICO
Principios generales, coordinación y participación

Artículo 1.  Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto reconocer el derecho de las personas lesbianas, gais, 

bisexuales, trans e intersexuales a la igualdad y la no discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

2. Esta ley establece principios y medidas destinadas a garantizar en toda su plenitud la 
igualdad real y efectiva de las personas LGTBI, así como para la prevención, corrección y 
erradicación de cualquier discriminación por razón de orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, con independencia de su 
subjetividad individual o percepción colectiva.

Artículo 2.  Finalidad.
La finalidad de la presente ley es establecer las condiciones por las que los derechos de 

las personas LGTBI, y de los grupos en los que se integran, sean reales y efectivos, 
facilitarles la participación y la representación en todos los ámbitos de la vida social; y 
contribuir a la superación de los estereotipos que afectan negativamente a la percepción 
social de estas personas y establecer medidas concretas para conseguir una sociedad más 
justa, libre y basada en la igualdad de trato y de oportunidades de las personas LGTBI y en 
la aceptación de la diversidad como un valor añadido.

Artículo 3.  Ámbito de aplicación y garantía de cumplimiento.
1. La presente ley será de aplicación, en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana, 

a cualquier persona física o jurídica, pública o privada, independientemente de la situación 
administrativa o personal en la que se encuentre.

2. La Generalitat y las entidades locales, así como cualquier entidad de derecho público 
o privado vinculada o dependiente de estas instituciones, garantizarán el cumplimiento de la 
ley y promoverán las condiciones para hacerla efectiva en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos de la presente ley, y para facilitar la aplicación de su contenido, se 

establecen las siguientes definiciones:
1. Orientación sexual: el hecho de sentir deseo, afecto o atracción física o afectiva por 

una persona, con independencia de realizar o no prácticas sexuales. Si se siente únicamente 
con personas de distinto sexo, se denomina orientación heterosexual, si se siente 
únicamente con personas del mismo sexo, se denomina orientación homosexual, y si se 
siente con personas de diferentes sexos, no necesariamente al mismo tiempo, de la misma 
manera, ni en el mismo grado ni con la misma intensidad, se denomina orientación bisexual.

2. Identidad de género: vivencia interna e individual del género tal y como cada persona 
lo siente y autodetermina, pudiendo o no corresponder con el sexo asignado en el momento 
del nacimiento.

3. Expresión de género: manifestación de cada persona de su identidad de género.
4. Personas con comportamiento de género no normativo: personas que expresan 

actitudes, roles, comportamientos, forma de vestir o de denominarse que no corresponden a 
lo que culturalmente se espera del género que les ha sido asignado.

5. Desarrollo sexual: anatomía sexual, órganos reproductivos o patrón cromosómico de 
una persona. En este término se entienden como incluidos los cambios físicos, sexuales, 
psicológicos, cognoscitivos y sociales que se producen a lo largo del crecimiento de las 
personas.
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6. Intersexualidades o diferencias del desarrollo sexual: es un abanico de condiciones 
asociadas a un desarrollo sexual atípico de las características sexuales. En esta definición 
se incluyen etiquetas diagnósticas y nosológicas como el síndrome de Klinefelter, el 
síndrome de Turner, la hiperplasia suprarrenal congénita, el síndrome de insensibilidad 
completa a los andrógenos, el síndrome de insensibilidad parcial a los andrógenos, el 
síndrome de Rokitansky, deficiencias enzimáticas o disgenesias gonadales –mixta, completa 
o síndrome de Swyer, parcial–, deficiencia de esteroide 5-alfa-reductasa, déficit 17-0-HSC, 
micropene, hipospadias, desarrollo sexual diverso ovotesticular o la mutación del gen Nr5a1, 
entre otras.

7. Personas con variaciones intersexuales: a los efectos de esta ley, se entenderán 
dentro de esta categoría, todas aquellas personas con alguna condición de las definidas en 
el punto anterior.

8. Cuerpo no binario: se considera de esta manera aquel cuerpo con alguna de las 
condiciones definidas en la definición de intersexualidades o diferencias del desarrollo 
sexual.

9. Grupo familiar: conjunto de personas que conforman una familia en el sentido más 
amplio y diverso del término, es decir, que mantienen una relación de afectividad entre ellas, 
pudiendo o no tener descendencia.

10. LGTBI: siglas de las palabras lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales. Para 
la presente ley, cuando se haga referencia al colectivo LGTBI se entenderán también 
incluidas las personas, independientemente de su edad, con orientación sexual, identidad de 
género o expresión de género no normativa, o desarrollo sexual no binario, así como todas 
las personas que formen parte de familias LGTBI.

11. Familias LGTBI: personas LGTBI que mantienen una relación de afectividad entre 
ellas, o personas LGTBI y sus hijas e hijos o niños, niñas o adolescentes que tengan en 
acogida.

12. LGTBIfobia: odio, rechazo, prejuicio o discriminación hacia personas lesbianas, gais, 
bisexuales, trans o con variaciones intersexuales o a cualquier otra persona por motivo de su 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar.

13. Intolerancia por género: forma de violencia que se ejerce contra las personas con 
comportamiento de género no normativo, especialmente en la infancia y la adolescencia.

14. Discriminación directa: existirá cuando una persona haya sido, sea o pueda ser 
tratada de modo menos favorable que otra en situación análoga o comparable, por motivos 
de su orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o 
grupo familiar.

15. Discriminación indirecta: existirá cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros, puedan ocasionar una desventaja particular a personas por motivos 
de su orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o 
grupo familiar.

16. Discriminación múltiple: existirá cuando, además de discriminación por motivo de 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar, una persona sufra de forma simultánea discriminación por otros motivos recogidos 
en la legislación europea, nacional o autonómica.

17. Discriminación por asociación: se produce cuando una persona es objeto de 
discriminación por su relación con una persona o grupo LGTBI.

18. Discriminación por error: existirá cuando se dé una situación en la que una persona o 
un grupo de personas son objeto de discriminación por orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar como consecuencia de una 
apreciación errónea.

19. Acoso discriminatorio: existirá cuando cualquier comportamiento o conducta que por 
razones de orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o 
grupo familiar, se realice con el propósito o el efecto de atentar contra la dignidad de una o 
varias personas y de crear un entorno intimidatorio, hostil, degradante, ofensivo o 
segregado.

20. Represalia discriminatoria: existirá cuando un trato adverso o efecto negativo se 
produce contra una persona como consecuencia de la presentación de una queja, una 
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reclamación, una denuncia, una demanda o un recurso, de cualquier tipo, destinado a evitar, 
disminuir o denunciar la discriminación o el acoso al que está sometida o ha sido sometida 
por motivo de su orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo 
sexual o grupo familiar.

21. Victimización secundaria: maltrato adicional ejercido contra una persona que, siendo 
víctima de discriminación, acoso o represalia por motivo de su orientación sexual, identidad 
de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, sufre las consecuencias 
adicionales de la mala o inadecuada atención por parte de las personas responsables 
administrativas, instituciones de salud, policía o cualquier otro agente implicado.

22. Violencia en parejas del mismo sexo: se considera como tal aquella que en sus 
diferentes formas se produce en el ámbito de relaciones afectivas y sexuales entre personas 
del mismo sexo o de quienes hayan estado ligadas por relaciones similares de afectividad, 
constituyendo un ejercicio de poder, siendo el objetivo de la persona que abusa dominar y 
controlar a su víctima.

23. Acción positiva: se entienden así aquellas acciones que pretenden dar a un 
determinado grupo social que históricamente ha sufrido discriminación un trato preferencial 
en el acceso a ciertos recursos o servicios.

Artículo 5.  Cláusula general antidiscriminatoria.
1. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana y el Síndic de Greuges 

velarán por el derecho a la no discriminación, con independencia de la orientación sexual, 
identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar. Dichas 
administraciones podrán actuar de oficio, sin necesidad de recibir denuncia o queja. La 
actuación del Síndic se ajustará a lo establecido en su normativa.

2. El derecho a la no discriminación se integrará en la adopción y ejecución de las 
disposiciones normativas de la Generalitat. Este derecho vincula tanto a los poderes públicos 
como a particulares.

3. Se tendrá en cuenta la interseccionalidad con otras causas de discriminación, como 
sexo, etnia, cultura, procedencia, nacionalidad, libertad de conciencia, religión, creencia, 
situación de pobreza o diversidad funcional.

Artículo 6.  Principios y derechos reconocidos.
1. Los principios generales y derechos que a continuación se detallan inspiran la 

presente ley y regirán la actuación de las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, 
incluidas en su ámbito de actuación:

a) Principio general:
1.º Prevención para evitar conductas de LGTBIfobia, así como una detección temprana 

de situaciones conducentes a violaciones del derecho a la igualdad y la no discriminación de 
las personas LGTBI y a los niños y niñas que formen parte de una familia LGTBI.

2.º La protección frente a cualquier violación del derecho a la igualdad de las personas 
LGTBI comprenderá, en su caso, la adopción de cuantas medidas sean necesarias para el 
cese inmediato en la conducta discriminatoria, adopción de medidas cautelares, prevención 
de violaciones de derechos inminentes o ulteriores, indemnización de daños y perjuicios y 
restablecimiento pleno de la persona perjudicada en pleno ejercicio de sus derechos.

b) Derechos:
1.º Igualdad y no discriminación por razón de orientación sexual, identidad de género, 

expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.
2.º Reconocimiento del derecho a la propia personalidad, que incluye el derecho a 

construir para sí una autodefinición con respecto a su sexualidad, incluyendo cuerpo, sexo, 
género, orientación sexual, identidad de género y expresión de género. Estas características 
son esenciales para la personalidad de cada persona y constituyen uno de los aspectos 
fundamentales de su autodeterminación, dignidad y libertad.

3.º Derecho a la privacidad, sin injerencias arbitrarias en su vida privada, incluyendo el 
derecho a optar por revelar o no la propia orientación sexual, identidad de género o 
diversidad corporal.
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2. En la actuación de los poderes públicos y de las administraciones de la Comunitat 
Valenciana regirán los siguientes principios generales y derechos en relación a las personas 
LGTBI:

a) Principios generales:
1.º Integralidad y transversalidad de las medidas que se adopten.
2.º Garantía del respeto a la pluralidad de identidades, así como a la formación respecto 

a identidades no binarias y a las diferencias en el desarrollo sexual.
3.º Sensibilización, prevención y detección de la discriminación de las personas LGTBI.
4.º Fomento de la participación y la representación en igualdad de oportunidades de las 

personas LGTBI, tanto en el ámbito público como en el privado.
5.º Cooperación interadministrativa.
6.º Formación especializada y la debida capacitación de las y los profesionales.
7.º Promoción del estudio y la investigación sobre las realidades LGTBI.
8.º Fomento del asociacionismo LGTBI.
9.º Adecuación de las actuaciones a las necesidades específicas de los pequeños 

municipios y el mundo rural.
b) Derechos:
1.º Protección de la integridad física y moral, la dignidad y la libertad de todas las 

personas.
2.º Protección efectiva frente a cualquier acto de violencia o agresión contra la vida, la 

integridad física o psíquica en el honor personal que tenga causa directa o indirecta en la 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar. Ninguna persona podrá ser presionada por ocultar, suprimir o negar su orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, su desarrollo sexual o grupo familiar.

3.º Garantía de un tratamiento adecuado en materia de salud, sin que ninguna persona 
pueda ser obligada a someterse a tratamiento, procedimiento médico o examen psicológico 
que coarte su libertad de autodeterminación de género.

4.º Atención a las personas que sufran discriminación y garantía del derecho de 
reparación.

5.º Atención a la diversidad de situaciones de discriminación, teniendo en cuenta la 
interseccionalidad de las personas LGTBI con cualquier otra circunstancia personal o social 
que pueda ser causa de discriminación.

6.º Protección frente a represalias: Se adoptarán las medidas necesarias para la 
protección eficaz de toda persona frente a cualquier actuación o decisión que pueda suponer 
un trato desfavorable como represalia ante el ejercicio de una acción judicial o 
administrativa.

Artículo 7.  Prohibición de las terapias de aversión.
Se prohíbe la práctica de métodos, programas y terapias de aversión, conversión o 

contracondicionamiento destinadas a modificar la orientación sexual, la identidad de género 
o la expresión de género de las personas.

Artículo 8.  Reconocimiento y apoyo institucional.
1. La Generalitat implementará las medidas oportunas, con carácter integral, para 

contribuir a la atención y visibilidad de las personas LGTBI en todo el territorio de la 
comunidad autónoma. Para ello, apoyará y promoverá las campañas y acciones necesarias 
para transmitir a la ciudadanía el valor positivo de la diversidad sexual, familiar y de género, 
incidiendo en los sectores de población especialmente discriminados. Así mismo, promoverá 
la plena inclusión, en condiciones de igualdad y no discriminación, de las personas LGTBI y 
sus familiares.

2. La Generalitat llevará a cabo acciones para garantizar el respeto a la diversidad 
sexual, familiar y de género en el ámbito rural.

3. La Generalitat adoptará las medidas oportunas de apoyo al movimiento asociativo 
LGTBI en todo el territorio, así como a los grupos de apoyo a personas con variaciones 
intersexuales y sus familias.
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4. La Generalitat conmemorará y prestará su apoyo a la celebración de fechas, actos y 
eventos que constituyen instrumentos para la visibilización, normalización y consolidación de 
la igualdad real de las personas LGTBI. Se apoyarán especialmente el 17 de mayo, Día 
Internacional contra la LGTBIfobia, así como el 28 de junio, Día del Orgullo de LGTBI.

5. La Generalitat, en colaboración y coordinación con las diferentes administraciones, 
debe ofrecer a los municipios asesoramiento para que puedan elaborar y llevar adelante sus 
planes locales LGTBI y debe proponer los recursos técnicos para llevar a cabo, 
coordinadamente, actividades, campañas de sensibilización y cuantas acciones resulten 
necesarias para erradicar las situaciones de discriminación por razón de orientación sexual, 
identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, incluidas las 
denuncias en las fuerzas y cuerpos de seguridad y ante el órgano administrativo que 
corresponda. Esta colaboración se debe realizar a través de los contratos programa 
indicados en el artículo 110 de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, de servicios sociales 
inclusivos de la Comunitat Valenciana. A su vez, se debe establecer reglamentariamente un 
sistema de ayudas económicas para apoyar a aquellas iniciativas.

Artículo 9.  Coordinación de las políticas LGTBI.
1. Existirá un órgano específico que tenga entre sus competencias la igualdad LGTBI 

dentro de la conselleria competente en materia de igualdad. Contará con recursos 
suficientes para desarrollar y ejecutar las políticas y medidas recogidas en esta ley, así como 
para la planificación y coordinación de las mismas en el ámbito interdepartamental e 
interinstitucional.

2. El Consell dispondrá de una comisión que coordine la ejecución de las políticas 
LGTBI, en el que estén representadas todas las consellerias con competencias en las 
materias que se contemplan en esta ley, que se ejecutarán en colaboración y coordinación 
con el órgano al que se refiere el punto anterior.

3. La Estrategia valenciana para la igualdad LGTBI será el instrumento por el cual se 
fijarán objetivos y programarán actuaciones y medidas en el marco del cumplimiento de la 
presente ley en cada uno de sus ámbitos. La Estrategia valenciana por igualdad LGTBI 
deberá estar desarrollada y en vigor transcurrido el plazo de dos años tras la entrada en 
vigor de la presente ley.

4. El Consell impulsará la Estrategia valenciana para la igualdad LGTBI, evaluando de 
manera continua los resultados obtenidos y formulando propuestas de mejora.

Artículo 10.  El Consejo Valenciano LGTBI.
1. Se crea el Consejo Valenciano LGTBI como un órgano de participación ciudadana en 

materia de derechos y libertades de las personas LGTBI y como un órgano consultivo 
adscrito a la conselleria con competencias en materia LGTBI.

Dicho órgano, cuya composición y régimen de funcionamiento se desarrollará 
reglamentariamente, se reunirá como mínimo dos veces por año.

En él tendrán representación las administraciones competentes en el ámbito de la 
aplicación de esta ley, las asociaciones y organizaciones sindicales más representativas que 
trabajan principalmente en favor de los derechos de las personas LGTBI y personas y 
profesionales que hayan destacado por su trabajo y su calidad de expertas en este ámbito. 
En su composición se garantizará la presencia mínima del 50 % de las mujeres, y la 
pluralidad, diversidad y transversalidad de las organizaciones, asociaciones y personas 
LGTBI.

2. El Consejo Valenciano LGTBI aprobará y velará por el desarrollo y seguimiento de la 
Estrategia valenciana para la igualdad LGTBI.

3. El Consejo Valenciano LGTBI elaborará un informe anual sobre la situación del 
colectivo LGTBI, que evaluará las políticas previstas e implementadas, comprendidas en la 
Estrategia valenciana por la igualdad LGTBI y podrá contemplar propuestas de mejora y 
adaptación de los servicios o las administraciones competentes. Este informe será enviado a 
las Cortes Valencianas.
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TÍTULO II
Políticas públicas para garantizar los derechos y la igualdad real y efectiva de 

las personas LGTBI

CAPÍTULO 1
Medidas en el ámbito social

Artículo 11.  Apoyo y protección en situación de especial vulnerabilidad.
La Generalitat, teniendo en cuenta la diversidad del colectivo LGTBI en base a la 

orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar, de las personas que lo integran:

1. Llevará a cabo medidas de prevención de la discriminación y apoyo a la visibilidad 
entre los colectivos más vulnerables, especialmente en centros, servicios y programas de los 
servicios sociales públicos y privados. Además, se apoyarán los actos de visibilización en las 
fechas representativas de este colectivo mencionadas en el artículo 8.4 de esta ley, así como 
los demás de importancia para este colectivo.

2. Garantizará y adoptará las medidas necesarias para la protección y el respeto de los 
derechos de las personas con diversidad funcional en atención a su orientación sexual, 
identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

Los centros y servicios de atención a personas con diversidad funcional, públicos o 
privados, velarán y garantizarán que el respeto del derecho a la no discriminación de las 
personas LGTBI sea real y efectivo.

3. Velará por que no se produzcan situaciones de discriminación de las personas 
especialmente vulnerables por razón de edad, en atención a su orientación sexual, identidad 
de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

4. Garantizará en plena igualdad de oportunidades el acceso a viviendas de promoción 
pública a parejas de personas LGTBI así como velará para que no se produzca 
discriminación en el acceso a viviendas en alquiler.

5. Prestará especial protección a las personas que por tradición o cultura pudieran ser 
víctimas de discriminación múltiple por razón de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

6. Garantizará en cualquier caso que en todos los ámbitos de aplicación de la presente 
ley se aportará a las personas profesionales las herramientas necesarias para la no 
discriminación y se contará con el personal especializado necesario en las diferentes 
materias, según se precise en los distintos protocolos y medidas a tomar.

Artículo 12.  Atención a víctimas de violencia por LGTBIfobia.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, prestará una atención integral real y 

efectiva a las personas víctimas de violencia por LGTBIfobia.
2. Esta atención comprenderá la asistencia y asesoramiento jurídico, la asistencia 

sanitaria, incluyendo la atención especializada y medidas sociales en la atención primaria 
tendentes a facilitar, si así fuese preciso, su recuperación integral.

3. Se adoptarán las medidas oportunas para luchar contra el ciberacoso que pueda sufrir 
una persona por razón de su orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
desarrollo sexual o grupo familiar.

4. Las víctimas de violencia por LGTBIfobia, tendrán, además, todos los demás derechos 
reconocidos en el Estatuto de la víctima.

Artículo 13.  Servicios de asesoramiento y apoyo a las personas LGTBI, sus familiares y 
personas allegadas.

La Generalitat garantizará el derecho de las personas LGTBI a:
1. Un servicio público de información, orientación y asesoramiento integral, incluido el 

psicológico, legal, administrativo y social, con inclusión de sus familiares y personas 
allegadas, con independencia de su procedencia y situación administrativa, en relación con 
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las necesidades de apoyo específicamente ligadas a la condición de persona LGTBI, así 
como a la interseccionalidad, siguiendo los principios de cercanía y no segregación.

2. La promoción de la defensa de sus derechos y de lucha contra la discriminación que 
padece en el ámbito social, rural, cultural, laboral, sanitario y educativo.

3. Recibir atención adecuada por parte de la Generalitat, así como de aquellas 
entidades, sindicatos o empresas que desarrollen programas o servicios subvencionados por 
la administración local y autonómica dirigidos a las personas LGTBI.

Artículo 14.  Viviendas para acogimiento temporal de personas LGTBI en riesgo de 
exclusión.

La Generalitat creará un servicio de acogida residencial para personas LGTBI en 
situación de especial vulnerabilidad o de exclusión a causa de su orientación sexual, 
identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

CAPÍTULO 2
Medidas en el ámbito de la salud

Artículo 15.  Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y reproductiva.
1. Todas las personas tienen derecho al más alto nivel de disfrute de la salud física y 

mental, incluida la salud sexual y reproductiva, sin discriminación alguna por razón de su 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar.

2. El sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana:
a) Garantizará que la política sanitaria sea respetuosa hacia todas las personas con 

independencia de su orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
desarrollo sexual o grupo familiar.

b) Incorporará servicios y programas específicos de promoción, prevención y atención a 
las necesidades particulares de las personas LGTBI. Algunas de estas medidas se 
extenderán a sus familias, parejas y entorno social, en especial cuando sean menores de 
edad.

c) Incluirá en las campañas institucionales que se organicen sobre temas de actualidad 
sanitaria, la realidad de las personas LGTBI.

d) Garantizará, en el ámbito de la donación de sangre, médula ósea, tejidos y órganos, la 
igualdad de derechos y obligaciones de las personas LGTBI, atendiendo únicamente a los 
criterios de exclusión de carácter médico que tengan demostrado fundamento científico.

e) Creará un protocolo de coordinación entre los diferentes servicios para que la atención 
sanitaria sea completa y en consonancia con los principios recogidos en la presente ley.

Artículo 16.  Atención sanitaria en el ámbito reproductivo y sexual.
1. El sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana promoverá la realización de 

programas y protocolos específicos que den respuesta a las necesidades propias y, en 
particular, a la salud sexual y reproductiva de las personas LGTBI.

2. Estará garantizado el acceso a las técnicas de reproducción asistida, siendo 
beneficiarias todas las personas con capacidad gestante o sus parejas, en régimen de 
igualdad y no discriminación.

Artículo 17.  Formación del personal sanitario.
Serán obligaciones del sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana:
1. Garantizar que las personas profesionales sanitarias, especialmente las que ejerzan 

tareas relacionadas con la salud sexual y reproductiva, cuenten con la formación adecuada 
en cuanto a la diversidad sexual y de género, de acuerdo con los principios recogidos en 
esta ley.

2. Establecer las medidas adecuadas, en colaboración con las sociedades profesionales 
correspondientes y con las universidades de la Comunitat Valenciana, para facilitar, en el 
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marco del fomento y participación en las actividades de investigación en el campo de las 
ciencias de la salud e innovación tecnológica, el derecho de las personas profesionales a 
recibir formación específica de calidad en materia de diversidad sexual y de género.

3. Promover la realización de estudios, investigación y desarrollo de políticas sanitarias 
específicas en materia de orientación sexual, identidad de género y desarrollo sexual en 
estrecha colaboración con las sociedades profesionales correspondientes y con las 
universidades de la Comunitat Valenciana.

Artículo 18.  Guías de recomendaciones.
Con el objetivo de facilitar el acceso a las prestaciones y ofrecer la mejor información 

posible, desde el sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana se elaborarán guías 
de información y recomendaciones sobre los servicios ofertados por la sanidad pública 
valenciana y sobre información sanitaria a las personas LGTBI y su entorno.

Artículo 19.  Campañas de prevención de infecciones de transmisión sexual.
En las campañas de prevención de infecciones de transmisión sexual se tendrá en 

cuenta la realidad del colectivo LGTBI, creando mensajes inclusivos y que muestren la 
diversidad sexual y de género. Además, en caso de incidencia puntual en cuestiones de 
salud que afecten al colectivo LGTBI se generarán campañas específicas para reducir el 
impacto y fomentar la concienciación dentro del colectivo.

Artículo 20.  Documentación.
La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, adoptará los mecanismos necesarios 

para que la documentación administrativa y los formularios médicos se adecuen a la 
heterogeneidad del hecho familiar y a las circunstancias de las personas LGTBI.

CAPÍTULO 3
Medidas en el ámbito de la educación

Artículo 21.  Acciones en materia de diversidad sexual, familiar y de género.
1. Toda persona tiene derecho a recibir una educación en condiciones de igualdad, sin 

exponerse a ninguna discriminación por motivos de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

2. Para hacer efectivos estos derechos y garantizar la participación social del alumnado 
en condiciones igualitarias, la conselleria competente en materia de educación:

a) Velará porque el sistema educativo sea un espacio seguro, respetuoso, libre de toda 
presión, agresión o discriminación por motivos de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar de todas las personas que 
conforman la comunidad educativa y aplicará políticas efectivas que garanticen la igualdad 
en la diversidad.

b) Incorporará el tratamiento de la diversidad sexual, familiar, de género y de desarrollo 
sexual en la normativa reguladora del sistema educativo.

c) Realizará, en colaboración con las universidades valencianas y con las entidades sin 
ánimo de lucro con experiencia en este ámbito, estudios de diagnóstico sobre la situación de 
las personas LGTBI en el ámbito educativo. El resultado de estos estudios será la base para 
implementar políticas educativas que promuevan la igualdad en la diversidad.

d) En el ámbito de sus competencias, incluirá, en los currículos reglados y en la 
ordenación académica, contenidos referentes a la diversidad de orientaciones sexuales, de 
identidades y expresiones de género, familiar y de desarrollo sexual, y los incluirá de forma 
transversal en todas las asignaturas, áreas y módulos del currículum, para garantizar un 
mejor conocimiento de esta realidad diversa.

e) Elaborará programas y guías de educación sexual que traten la diversidad sexual, de 
género, familiar y de desarrollo sexual. Estos contenidos estarán secuenciados por niveles 
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educativos y elaborados bajo criterios estandarizados, de acuerdo con las recomendaciones 
de los organismos internacionales, desde un punto de vista científico, objetivo y no doctrinal.

Artículo 22.  Acciones de prevención, acompañamiento e intervención.
1. Toda persona tiene derecho a desarrollarse libre e íntegramente, sin exponerse a 

ninguna discriminación por motivos de orientación sexual, identidad de género, expresión de 
género, desarrollo sexual o grupo familiar.

2. Por eso, la conselleria competente en materia de educación:
a) Establecerá especificaciones de actuación en los protocolos de prevención, 

acompañamiento e intervención ante supuestos de acoso o violencia, cuando estén 
motivados por LGTBIfobia, de forma que se proteja la integridad de las personas víctimas, la 
protección de los datos, la intimidad de estas personas y se eviten situaciones de 
victimización secundaria.

b) Garantizará la coordinación necesaria con las áreas de sanidad y de igualdad y 
políticas inclusivas, y con aquellas otras que sea necesario, en la aplicación de todas las 
actuaciones de prevención, acompañamiento e intervención ante supuestos de acoso o 
violencia por LGTBIfobia, en orden a actuar de forma rápida y diligente cuando se produzcan 
acciones discriminatorias o atentatorias contra la integridad de estas personas.

c) Facilitará la información sobre los mecanismos de denuncia existentes en el 
ordenamiento jurídico, tanto al alumnado como al personal docente y al personal de 
administración y servicios, para que cualquiera persona víctima, que sea testigo o tenga 
indicios de actuaciones discriminatorias por motivos de orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, las comunique a los órganos 
correspondientes por la vía protocolaria.

d) Asegurará la atención y el apoyo de los equipos directivos y de la inspección de 
educación a las personas LGTBI pertenecientes a la comunidad educativa que pudieran ser 
objeto de discriminación en las instalaciones del centro o en el entorno educativo, físico o 
virtual.

Artículo 23.  Acciones de formación, participación y divulgación.
1. Toda persona tiene derecho a la libre información y a recibir una formación integral, sin 

exponerse a ninguna discriminación por motivos de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

2. Para lo cual, la conselleria competente en materia de educación:
a) Garantizará que el personal docente no universitario, a través de los planes de 

formación del profesorado, reciba formación necesaria y adecuada para conocer e integrar 
en la labor docente y tutorial el tratamiento de la diversidad, de forma que se contribuya a 
prevenir, detectar, visibilizar y eliminar prejuicios basados en una concepción binaria y 
heteronormativa de la sexualidad, el sexismo, la LGTBIfobia y la violencia machista.

b) Organizará cursos de formación específicos sobre diversidad sexual, familiar, de 
género y de desarrollo sexual dirigidos a la inspección de educación, los equipos directivos, 
los equipos orientadores, las tutoras y los tutores y el profesorado en general, impartidos por 
personas expertas. Asimismo, fomentará actividades de sensibilización con la colaboración 
de colectivos LGTBI y de madres, padres y familiares de LGTBI.

c) Promoverá campañas de divulgación y fomento del respeto a la diversidad de 
orientaciones sexuales, identidades y expresiones de género, modelos de familia y 
desarrollo sexual, dirigidas a toda la comunidad educativa y, en particular, a las familias del 
alumnado.

d) Facilitará la creación de espacios y canales de participación en que padres, madres, 
familiares, alumnado, personal docente, personal de administración y servicios y personas 
del entorno escolar vinculadas al centro, puedan debatir sobre cuestiones relativas a la 
diversidad y la coeducación, expresar dudas o comportamientos, recibir formación e 
información a través de jornadas y talleres, y participar en la elaboración de propuestas para 
el logro de una igualdad en la diversidad real y enriquecedora.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 167  Ley de igualdad de las personas LGTBI

– 4225 –



Artículo 24.  Actuaciones específicas en los centros educativos.
Para garantizar que todas las personas que conforman la comunidad educativa puedan 

ejercer los derechos fundamentales que ampara la legislación autonómica, estatal e 
internacional, los centros educativos:

1. Incluirán, en el proyecto educativo y en todos los documentos que regulan la vida del 
centro, la promoción de la igualdad en la diversidad y la no discriminación de las personas 
LGTBI.

2. Integrarán en los respectivos planes de igualdad, convivencia, de acción tutorial, de 
inclusión y de atención a la diversidad, todas las estrategias pedagógicas y 
psicopedagógicas a su alcance encaminadas a garantizar la igualdad en la diversidad, la no 
discriminación hacia las personas LGTBI, así como medidas preventivas, de 
acompañamiento e intervención que dan respuesta a posibles casos de vulneración de 
derechos o violencia infringida hacia estas personas.

3. Determinarán en los reglamentos de régimen interno la catalogación de faltas por 
LGTBIfobia y las medidas disciplinarias a emprender en cada caso, de acuerdo con la 
normativa reguladora de los derechos y deberes de las personas que conforman la 
comunidad educativa.

4. Comunicarán a través de los registros de incidencias oficiales los casos de acoso o 
violencia contra las personas LGTBI detectados en el centro educativo o en el entorno 
escolar, físico o virtual, sin vulnerar el derecho a la intimidad y la confidencialidad de los 
datos.

5. Incluirán en los planes de acción tutorial de las etapas de educación infantil, primaria, 
secundaria obligatoria, bachillerato y formación profesional, cuando menos, un programa de 
educación sexual que incluya la diversidad sexual, familiar y de género.

6. Organizarán, dentro del plan de formación del centro, cursos de formación sobre 
diversidad sexual, familiar, de género y de desarrollo sexual impartidos por personas 
expertas.

7. Fomentarán actividades de sensibilización con la colaboración de colectivos LGTBI y 
de madres, padres y familiares de LGTBI.

Todas estas acciones incorporadas a los documentos, planes y programas aprobados 
por los centros educativos, y aquellas otras que incorporan los centros en virtud de su 
autonomía pedagógica, tendrán que basarse en fuentes de referencia avaladas por la 
literatura científica sobre la materia y remitir a las normas internacionales que garantizan la 
protección de los derechos humanos y los principios de igualdad y no discriminación 
contenidos en los tratados firmados por el Estado español.

Artículo 25.  Actuaciones en el ámbito universitario.
Para garantizar que todas las personas que conforman la comunidad universitaria 

puedan ejercer los derechos fundamentales amparados por la legislación autonómica, 
estatal e internacional, las universidades valencianas:

1. Garantizarán el respeto y la protección del derecho a la igualdad y la no discriminación 
por cuestiones relacionadas con la orientación sexual, identidad de género, expresión de 
género, desarrollo sexual o grupo familiar, en cualquiera de sus manifestaciones. Esta 
protección será aplicable a toda la comunidad universitaria.

2. Promoverán acciones informativas, divulgativas y formativas en torno a la orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, en 
cualquiera de sus manifestaciones, que permitan detectar, prevenir y corregir acciones de 
discriminación o acoso en el contexto universitario.

3. Prestarán atención, protección y apoyo al alumnado, personal docente y personal de 
administración y servicios que pudiera ser objeto de discriminación por orientación sexual, 
identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar en el seno de la 
comunidad universitaria. Al efecto, podrán crear oficinas de atención e información a las 
personas LGTBI.

4. Apoyarán la realización de estudios y proyectos de investigación sobre la situación de 
la diversidad sexual, de identidades y expresiones de género, familiar y de desarrollo sexual, 
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en todas sus vertientes y ámbitos sociales, y promoverán grupos de investigación 
especializados en la realidad del colectivo LGTBI.

CAPÍTULO 4
Medidas en el ámbito del empleo y de la responsabilidad social

Artículo 26.  Integración del derecho a la igualdad de trato y oportunidades de las personas 
LGTBI.

1. La conselleria competente en materia de empleo debe tener en cuenta, en sus 
políticas, el derecho de las personas a no ser discriminadas por razón de orientación sexual, 
identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

2. Las empresas deben respetar la igualdad de trato, de condiciones y de oportunidades 
de las personas LGTBI. Por esta razón, deben adoptar medidas dirigidas a garantizar su 
acceso al trabajo en condiciones de igualdad, por mérito y capacidad, y evitar cualquier tipo 
de discriminación.

3. El Consell impulsará medidas para fomentar la igualdad y la no discriminación de 
personas LGTBI, especialmente dirigidas a las pequeñas y medianas empresas, que 
incluirán el apoyo técnico necesario.

Artículo 27.  Políticas de fomento de la igualdad y no discriminación en el empleo.
1. La Generalitat llevará a cabo políticas de empleo que garanticen el ejercicio del 

derecho al trabajo para las personas LGTBI.
2. A tal efecto, adoptará medidas adecuadas y eficaces que tengan por objeto:
a) La promoción y defensa de la igualdad de trato en el acceso al empleo o una vez las 

personas se encuentren empleadas.
b) Promover en el ámbito de la formación el respeto de los derechos de igualdad y no 

discriminación de las personas LGTBI.
c) La prevención, corrección y eliminación de toda forma de discriminación por 

orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar, en materia de acceso al empleo, contratación y condiciones de trabajo.

d) Información y divulgación sobre derechos y normativa.
e) En el marco de sus competencias, el control del cumplimiento efectivo de los derechos 

laborales y de prevención de riesgos laborales de las personas LGTBI por parte de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

f) Incorporar en las convocatorias de ayudas y subvenciones de fomento del empleo 
criterios de igualdad de oportunidades.

g) Incorporar en las convocatorias de ayudas para la conciliación de la vida laboral y 
familiar, cláusulas que contemplen la heterogeneidad del hecho familiar.

h) El impulso, a través de los agentes sociales, de la inclusión en los convenios 
colectivos, de cláusulas de promoción, prevención, eliminación y corrección de toda forma de 
discriminación por causa de orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
desarrollo sexual o grupo familiar, así como de procedimientos para dar cauce a las 
denuncias por acoso.

Artículo 28.  Acciones en el ámbito de la responsabilidad social empresarial.
1. La Generalitat impulsará la adopción por parte de las empresas de códigos éticos y de 

conducta que contemplen medidas de protección frente a la discriminación por razones de 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar.

2. Asimismo, la Generalitat divulgará las buenas prácticas realizadas por las empresas 
en materia de inclusión y de promoción y garantía de igualdad y no discriminación por razón 
de orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar.
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CAPÍTULO 5
Medidas en el ámbito familiar, la infancia y la adolescencia

Artículo 29.  Protección de la infancia, la adolescencia y de la diversidad familiar.
1. La presente ley otorga protección jurídica frente a cualquier tipo de discriminación en 

la unión de personas del mismo sexo, ya sea de hecho o de derecho, en la relación de 
parentesco, ya sea por filiación o afinidad, así como en las unidades monoparentales, con 
hijos e hijas a su cargo.

2. En caso de fallecimiento de una de las personas integrantes de una unión de hecho, la 
otra persona de la pareja tendrá derecho a ser oída en los trámites y gestiones relativos a la 
identificación y disposición del cadáver, el entierro, la recepción de objetos personales o 
cualquier otro trámite o gestión necesarios, según la legislación vigente.

Asimismo, tendrá derecho, cuando la vivienda común no fuera de su propiedad o no 
figurase como titular del arrendamiento, a entrar en la vivienda para recoger sus enseres 
personales.

3. Se fomentará el respeto y la protección de los niños y las niñas que vivan en el seno 
de una familia LGTBI.

4. Se adoptarán medidas específicas de apoyo, mediación y protección en los supuestos 
de niñas, niños, adolescentes y jóvenes que estén sometidos a presión o maltrato 
psicológico en el ámbito familiar a causa de su orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

5. Se adoptarán los mecanismos necesarios para la protección efectiva de niñas, niños y 
adolescentes en atención a su orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
desarrollo sexual o grupo familiar que se encuentren bajo la tutela de la administración, ya 
sea en centros de acogimiento residencial infantil y adolescente, pisos tutelados o recurso en 
el que residan, garantizando el respeto absoluto a su orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar y unas plenas condiciones 
de vida.

6. Los programas de apoyo a las familias, contemplarán de forma expresa medidas de 
apoyo a las niñas, los niños, adolescentes y jóvenes LGTBI, y a los hijos e hijas de personas 
LGTBI, en especial situación de vulnerabilidad y exclusión social, adoptando aquellas 
medidas preventivas que eviten comportamientos atentatorios contra la dignidad e integridad 
personal y la vida, como consecuencia de situaciones familiares.

Artículo 30.  Adopción y acogimiento familiar.
1. Se garantizará, de conformidad con la normativa vigente, que en la valoración de la 

idoneidad en los procesos de adopción y la aptitud en los de acogimiento familiar, no exista 
discriminación por motivo de orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
desarrollo sexual o grupo familiar.

2. En los centros de acogimiento residencial a la infancia y la adolescencia se trabajará 
la diversidad familiar con el fin de garantizar que las niñas, los niños y adolescentes que 
sean susceptibles de adopción o acogimiento cuenten con conocimientos acerca de la 
diversidad sexual, familiar, de género y de desarrollo sexual.

3. La entidad pública de protección de la infancia ofrecerá a las familias que acojan o 
adopten a niñas, niños y adolescentes LGTBI el apoyo o formación necesarios para afrontar 
y corregir cualquier situación de discriminación por motivo de orientación sexual, identidad 
de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

Artículo 31.  Violencia en el ámbito familiar.
1. Se reconocerá como violencia familiar, y se adoptarán medidas de apoyo, mediación y 

protección, cualquier forma de violencia que se ejerza en el ámbito familiar por causa de la 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar de cualquiera de sus miembros.

2. Se adoptarán medidas de atención y ayuda a víctimas de la violencia en parejas 
formadas por personas del mismo sexo, independientemente de que se produzca durante la 
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relación o una vez finalizada, que garanticen la protección de la víctima, facilitando con ello 
su independencia física y económica.

CAPÍTULO 6
Medidas en el ámbito de la juventud y las personas mayores

Artículo 32.  Protección de las personas jóvenes LGTBI.
1. La Generalitat, a través de sus organismos con competencias en materia de juventud, 

ofrecerá servicios de asesoramiento a las personas LGTBI jóvenes e impulsará campañas 
de sensibilización sobre el respeto de la diversidad sexual, familiar y de género en la 
juventud.

2. En los cursos de mediación, animación y formación juvenil se promoverá la inclusión 
de formación sobre sexualidad y diversidad sexual, familiar, de género y de desarrollo 
sexual, que les permita fomentar el respeto y proteger los derechos de las personas LGTBI 
en su trabajo habitual con adolescentes y jóvenes de la Comunitat Valenciana.

3. Todas las entidades juveniles y personas trabajadoras de cualquier ámbito que 
realicen sus labores con la juventud promoverán y respetarán con especial cuidado la 
igualdad de las personas LGTBI.

Artículo 33.  Protección de las personas LGTBI mayores.
1. Las personas LGTBI mayores tienen derecho a recibir de los servicios sociales 

públicos de la Comunitat Valenciana una protección y una atención integral para la 
promoción de su autonomía personal y del envejecimiento activo, que les permita una vida 
digna e independiente y su bienestar social e individual, así como a acceder a una atención 
gerontológica adecuada a sus necesidades, en el ámbito sanitario, social y asistencial.

2. Los centros, servicios y programas de servicios sociales destinados a personas 
mayores, tanto públicos como privados, garantizarán el derecho a la no discriminación de 
personas en atención a su orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
desarrollo sexual o grupo familiar, ya sea en su individualidad como en su relación 
sentimental.

3. La Generalitat establecerá las medidas necesarias para garantizar la correcta y 
específica formación de las y los profesionales que trabajan en los centros servicios y 
programas de servicios sociales destinados a las personas mayores, tanto públicos como 
privados, sobre la realidad de las personas LGTBI mayores.

4. La Generalitat fomentará y promoverá en los espacios y recursos comunitarios de 
socialización, ocio, tiempo libre y educativos, tanto públicos como privados, dirigidos a las 
personas mayores, actividades que contemplen la realidad de las personas LGTBI mayores.

CAPÍTULO 7
Medidas en el ámbito de la cultura, el ocio y el deporte

Artículo 34.  Promoción de una cultura inclusiva.
1. La Generalitat reconoce la diversidad sexual, familiar, de género y de desarrollo sexual 

como parte de la construcción de una cultura inclusiva, diversa y promotora de derechos. Se 
adoptarán medidas que garanticen su visibilidad tanto en el ámbito autonómico como local, 
como parte de la cultura ciudadana, la convivencia y la construcción de la expresión cultural.

2. Se adoptarán medidas de apoyo y fomento de iniciativas y expresiones artísticas, 
culturales, patrimoniales, recreativas y deportivas relacionadas con la diversidad sexual, 
familiar, de género y de desarrollo sexual.

3. Todas las bibliotecas de titularidad de la Generalitat y las bibliotecas de titularidad 
municipal tendrán que contar con un fondo bibliográfico y filmográfico específico en materia 
de diversidad sexual, familiar, de género y de desarrollo sexual. El contenido de los 
materiales deberá ser respetuoso con los derechos humanos. En los municipios de más de 
25.000 habitantes conformarán una sección específica.
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Artículo 35.  Deporte, actividad física, ocio y tiempo libre.
1. La Generalitat promoverá y velará para que la participación en las prácticas físicas y 

deportivas, como en actividades con un importante impacto socializador, se realice en 
términos de igualdad, sin discriminación por motivos de orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

2. Se adoptarán las medidas precisas para garantizar que las actividades recreativas, de 
ocio y tiempo libre se disfrutan en condiciones de igualdad y respeto a la realidad LGTBI, 
evitando cualquier acto de prejuicio, hostigamiento y violencia física o psicológica. Se 
fomentará la creación de protocolos específicos contra la LGTBIfobia en el deporte. En 
particular, se garantizará, de común acuerdo con las federaciones deportivas valencianas, a 
las personas con variaciones intersexuales la libre participación sin discriminación alguna, 
tanto en la práctica como en las competiciones deportivas que se celebren en el ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana.

3. Se adoptarán medidas que garanticen formación adecuada de las y los profesionales 
de educación física, didáctica deportiva, ocio y tiempo libre que incorporen la realidad LGTBI, 
el respeto y la protección del colectivo frente a cualquier discriminación por orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar. Para 
ello, se crearán espacios de trabajo colaborativo con las entidades públicas o privadas 
representativas en el ámbito de la gestión del ocio y tiempo libre y se promoverá la 
elaboración de guías de buenas prácticas para clubes, agrupaciones o federaciones 
deportivas sobre la no discriminación por orientación sexual, identidad de género, expresión 
de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

4. Se promoverá un deporte inclusivo, erradicando toda forma de manifestación 
LGTBIfóbica en los eventos deportivos realizados en la Comunitat Valenciana.

5. Se promoverá la visibilidad de los colectivos LGTBI en el ámbito del deporte, dando a 
conocer referentes de estos colectivos, especialmente de los menos representados 
públicamente.

CAPÍTULO 8
Medidas en el ámbito de los medios de comunicación

Artículo 36.  Tratamiento igualitario de la información y la comunicación.
1. La Generalitat fomentará en todos los medios de comunicación de titularidad pública y 

aquellos que perciban subvenciones o fondos públicos de la administración valenciana, la 
concienciación, divulgación y transmisión de la inclusión social y el tratamiento igualitario de 
la información respecto a la diversidad sexual, familiar, de género y de desarrollo sexual, 
produciendo y emitiendo contenidos que contribuyan a una percepción del colectivo exenta 
de estereotipos y al conocimiento y difusión de necesidades y realidades de la población 
LGTBI, así como a la proyección de una imagen objetiva y equilibrada de la misma.

2. La Generalitat velará para que los medios de comunicación, mediante autorregulación 
y códigos deontológicos, incorporen el respeto a la igualdad y la prohibición de 
discriminación por motivos de orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
desarrollo sexual o grupo familiar, tanto en contenidos informativos y de publicidad, como en 
el lenguaje empleado. Se aprobarán protocolos de lenguaje inclusivo para llevar a cabo este 
precepto. Esta disposición afectará a todos los medios, incluidas las nuevas tecnologías.

Artículo 37.  Medidas de protección contra el ciberacoso.
La Generalitat adoptará las medidas necesarias para prevenir, sensibilizar y erradicar el 

ciberacoso por motivos de orientación sexual e identidad o expresión de género. Prestando 
especial atención a los casos de ciberacoso en redes sociales a los menores y jóvenes 
LGTBI.
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CAPÍTULO 9
Medidas en el ámbito de patrimonio y la memoria histórica

Artículo 38.  Espai de la Memòria LGTBI.
1. Se crea L’Espai de la Memòria LGTBI de la Comunitat Valenciana como un servicio, 

adscrito a la dirección general con competencias LGTBI, cuyo objetivo es promover y 
favorecer el conocimiento, el estudio y la investigación sobre la historia del colectivo LGTBI, 
mediante información bibliográfica y documental. Este Espai de la Memòria LGTBI 
establecerá lazos de colaboración con el Instituto de la Memoria Democrática.

2. L’Espai de la Memòria LGTBI de la Comunitat Valenciana albergará archivos, registros 
y documentación de diversa tipología, de las organizaciones LGTBI y los sectores LGTBI en 
general, relacionados con la memoria democrática y la historia de la represión del colectivo 
LGTBI. Entre sus funciones también estará digitalizar estos fondos y difundirlos.

3. Los fondos documentales depositados en L’Espai de la Memòria LGTBI serán de libre 
acceso para la ciudadanía.

4. L’Espai de la Memòria LGTBI impulsará y fomentará actividades divulgativas y de 
investigación relacionadas con la recuperación de la memoria LGTBI e igualmente podrá 
editar materiales relacionados, fomentando la colaboración con los ayuntamientos, 
diputaciones y otras entidades administrativas, siguiendo criterios de descentralización y 
proximidad.

5. La Generalitat podrá celebrar convenios de colaboración con las universidades, 
centros de arte y cultura, museos, las organizaciones de la memoria histórica, así como con 
los colectivos LGTBI de la Comunitat Valenciana, para el cumplimiento de sus objetivos.

6. Desde L’Espai de la Memòria LGTBI también se recordará a las personas LGTBI que 
fueron perseguidas, torturadas y asesinadas, así como a las que, especialmente en la 
adolescencia y la juventud, padecieron discriminación y violencia. Así como se homenajeará 
a aquellas personas LGTBI destacadas en ámbitos políticos, artísticos, académicos o 
sociales.

CAPÍTULO 10
Medidas en el ámbito de la cooperación internacional al desarrollo y de la 

atención a las personas LGTBI refugiadas

Artículo 39.  Cooperación internacional al desarrollo.
La Generalitat, especialmente a través del plan director y los planes de acción anuales 

de cooperación al desarrollo, impulsará expresamente aquellos proyectos que promuevan y 
defiendan el derecho a la vida, la igualdad, la libertad, la integridad, la dignidad y la no 
discriminación de las personas por motivos de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar así como la protección de las 
personas frente a las persecuciones y represalias en aquellos países en que estos derechos 
sean negados o dificultados, legal o socialmente.

Artículo 40.  Atención a las personas LGTBI refugiadas y migrantes.
1. La Generalitat, dentro de su ámbito competencial, velará para que las personas LGTBI 

refugiadas que hayan solicitado asilo en el Estado español por razón de su orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, y que 
residan en la Comunitat Valenciana, vean cumplidos sus derechos, teniendo en cuenta su 
especial situación de vulnerabilidad y desprotección.

2. La Generalitat colaborará con las entidades que trabajan con personas migrantes o 
refugiadas en la Comunitat Valenciana y con entidades LGTBI para la inclusión del colectivo 
de personas LGTBI migrantes o refugiadas en las políticas públicas y contribuir a la mejora 
de sus condiciones.

3. La Generalitat implementará formación sobre diversidad sexual, familiar, de género y 
de desarrollo sexual al personal de los centros, servicios y programa públicos y privados de 
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la Comunitat Valenciana dirigidos a personas migrantes o refugiadas, para fomentar el 
respeto y proteger los derechos de las personas LGTBI.

CAPÍTULO 11
Medidas en el ámbito de la seguridad y las emergencias

Artículo 41.  Atención a las víctimas.
La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, elaborará un protocolo para la 

atención a las víctimas de delitos de odio por motivo de orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, en especial cuando sean 
víctimas de agresiones, acoso o coacciones tanto físicas como por medios virtuales, y velará 
por su efectiva aplicación.

Artículo 42.  Formación de los cuerpos de seguridad y emergencias.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, garantizará que en los planes de 

estudios destinados a la formación de los cuerpos de policía local y los cuerpos de seguridad 
y emergencias se incluya, al menos, una formación teórico-práctica que incluya el 
conocimiento y el respeto a la orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
desarrollo sexual o grupo familiar.

2. Así mismo, se incluirá esta formación en los cursos específicos destinados al personal 
del apartado anterior.

3. Por lo menos los cuerpos policiales de municipios de más de 50.000 habitantes 
contarán con un grupo especializado en la prevención de los delitos de odio.

CAPÍTULO 12
Medidas en el ámbito administrativo

Artículo 43.  Documentación administrativa.
La Generalitat garantizará que las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, 

en el ámbito de sus competencias, adopten las medidas necesarias para que la 
documentación administrativa sea adecuada a la diversidad sexual, familiar y de género de 
las personas LGTBI en las áreas reguladas en la presente ley.

Artículo 44.  Contratación administrativa y subvenciones.
Las guías de inclusión de las cláusulas sociales en la contratación administrativa 

incluirán medidas destinadas a la igualdad en atención a la orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

Asimismo, la Generalitat podrá incorporar a las bases reguladoras de las subvenciones 
públicas las actuaciones destinadas a lograr la igualdad de oportunidades en atención a la 
orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar.

Artículo 45.  Formación del personal de las administraciones públicas.
La Generalitat impartirá formación que garantice la sensibilización adecuada y correcta 

actuación sobre orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo 
sexual o grupo familiar al personal de la administración pública que presta servicios en todos 
los ámbitos referidos en esta ley.

La Generalitat promoverá en todas las administraciones públicas planes de atención a la 
diversidad con medidas para garantizar la igualdad y la no discriminación del colectivo 
LGTBI.
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TÍTULO III
De las personas con variaciones intersexuales o diferencias del desarrollo 

sexual (DSD)

CAPÍTULO 1
Visibilidad, sensibilización y atención integral

Artículo 46.  Visibilidad y sensibilización.
La Generalitat, teniendo en cuenta la diversidad del colectivo de personas con 

variaciones intersexuales, y sin perjuicio de las medidas contempladas en el artículo 11 de 
esta ley, pondrá en marcha medidas específicas de apoyo a la visibilidad y la sensibilización 
social sobre la existencia de cuerpos no binarios.

Para ello, entre otras acciones, elaborará guías, manuales y folletos informativos para 
dar a conocer la realidad de este colectivo a la sociedad en su conjunto, para informar a las 
personas con variaciones intersexuales sobre sus derechos y los recursos puestos a su 
disposición, así como otras especialmente dirigidas a profesionales y familias.

Artículo 47.  Atención integral.
La Generalitat garantizará una atención psicosocial integral y adecuada a las 

necesidades médicas, psicológicas, jurídicas, sociales, laborales y culturales de las personas 
con variaciones intersexuales y sus familias.

CAPÍTULO 2
Del ámbito asistencial sanitario a las personas con variaciones intersexuales

Artículo 48.  Atención a la salud en el sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana.
1. El sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana, desarrollará políticas públicas 

de salud específicas que atiendan a las necesidades de las personas con variaciones 
intersexuales, garantizando el derecho a recibir una atención sanitaria de calidad y en 
condiciones de igualdad con el resto de las personas usuarias del sistema.

2. La Generalitat, a través del sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana, 
garantizará que las prácticas sanitarias y terapias psicológicas destinadas a las personas 
con variaciones intersexuales sean dignas y respetuosas.

3. Asimismo, se garantizará que en los tratamientos relacionados con las diferencias del 
desarrollo sexual, ya sean hormonales, de reproducción asistida, o quirúrgicos, entre otros, 
las personas con variaciones intersexuales tengan acceso a una información completa y de 
calidad que deberá contar con una explicación clara y accesible de los pros y contras de los 
mismos y que permita obtener una visión general sobre ellos antes de prestar su 
consentimiento informado tal y como indica la ley reguladora del mismo.

4. En el momento del nacimiento de una persona con variaciones intersexuales se 
garantizará un espacio de protección para personas progenitoras y persona recién nacida de 
manera que facilite un vínculo cercano. Las decisiones que tomen en nombre del bebé, si las 
hubiera, deben tomarse con calma, sin presiones y tras periodo de reflexión, una vez han 
sido adecuadamente informadas por el especialista. Se debe derivar a la unidad de 
referencia lo antes posible.

Artículo 49.  Unidades de referencia para las personas con variaciones intersexuales.
1. Para llevar a cabo las funciones previstas en esta ley, existirán unidades de referencia 

que atiendan de manera específica a las personas con variaciones intersexuales.
2. Sus funciones son las establecidas en la normativa reguladora de las unidades de 

referencia y estarán constituidas por equipos multidisciplinares de personal profesional 
sanitario, incluyendo del ámbito psicosocial, conocedor de la realidad de las personas con 
variaciones intersexuales y con experiencia suficiente y demostrada en la materia.
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3. Su ámbito de referencia será supradepartamental, su número será el adecuado para 
asegurar que las prestaciones ofertadas en estas unidades respondan a los máximos 
estándares de calidad y garanticen al máximo la accesibilidad.

4. Desde estas unidades se proporcionará la atención sanitaria necesaria, como terapias 
de apoyo psicológico, tratamientos médicos y quirúrgicos, que tenga en cuenta el criterio de 
las personas progenitoras en el caso de personas menores de edad y, el de estas cuando 
tengan la madurez suficiente. Prevalecerá la integridad de la persona con variación 
intersexual por encima del contexto familiar, social y cultural. En el caso de tratamientos 
quirúrgicos es indispensable previamente a la intervención la firma del consentimiento 
informado en los términos regulados por la ley.

5. Las decisiones de tratamientos que tengan consecuencias irreversibles deben ser 
pospuestas hasta que la persona que debe ser tratada pueda decidir por sí misma. Esto 
incluye la cirugía genital y gonadectomías, a menos que exista riesgo para la salud de la 
persona con variación intersexual, como gónadas con riesgo de malignización o de 
infecciones.

6. En el caso de tratamientos que se ponen en marcha como ensayos clínicos, se 
informará debidamente de las ventajas e inconvenientes, así como de todas las posibles 
consecuencias. Esta cuestión se aplicará también en los tratamientos prenatales, como los 
que se realicen a mujeres embarazadas que anteriormente hayan tenido hijas con 
hiperplasia suprarrenal congénita.

7. Las personas con variaciones intersexuales contarán con un itinerario individual de 
atención sanitaria integral, conforme a sus circunstancias personales y a su estado de salud, 
y dispondrán de una persona profesional de referencia en el ámbito psicosocial, que se 
encargará de la coordinación, el seguimiento y el acompañamiento.

8. Para ello, se elaborarán los protocolos de actuación sanitaria desde el momento del 
nacimiento, adecuados a los criterios objetivos y estándares asistenciales en la materia y se 
establecerán los circuitos de derivación más adecuados.

Artículo 50.  Buenas prácticas en la gestión sanitaria, impulso de la formación y de la 
investigación.

1. El sistema público sanitario de la Comunitat Valenciana elaborará una guía de buenas 
prácticas para la atención a las personas con variaciones intersexuales. En la citada guía se 
hará referencia, al menos, a las siguientes cuestiones:

a) El respeto a la integridad corporal.
b) La garantía de la intimidad, regulando y minimizando las exhibiciones genitales de las 

personas con variaciones intersexuales ante profesionales sanitarios.
c) La utilización de un lenguaje no sexista que recoja la diversidad de experiencias en las 

intersexualidades y las diferencias del desarrollo sexual y no trate estas situaciones como 
patologías.

d) El derecho a recibir un diagnóstico en términos positivos, donde se ofrezcan todas las 
alternativas y un verdadero consentimiento informado.

2. Con el fin de hacer efectiva la atención adecuada a las personas con variaciones 
intersexuales y sus familias, la Generalitat formará a profesionales sanitarios siguiendo las 
buenas prácticas establecidas en el punto anterior.

3. En el ámbito de la investigación de las variaciones intersexuales y diferencias del 
desarrollo sexual, la Generalitat promoverá el estudio y la investigación de las problemáticas 
que afectan a la población con variaciones intersexuales y sus familias.

TÍTULO IV
Reparación y restablecimiento de los derechos vulnerados

Artículo 51.  Disposiciones generales.
La protección frente a cualquier violación del derecho a la igualdad de las personas por 

motivo de su orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual 
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o grupo familiar comprenderá, en su caso, la adopción de cuantas medidas sean necesarias 
para el cese inmediato en la conducta discriminatoria, adopción de medidas cautelares, 
prevención de violaciones inminentes o ulteriores y restablecimiento pleno de la persona 
perjudicada o víctima en el pleno ejercicio de sus derechos. Todo ello, en el ejercicio de las 
funciones propias de los órganos competentes de la Comunitat Valenciana y, cuando 
proceda, en el marco de los procedimientos sancionadores correspondientes.

Artículo 52.  Concepto de persona interesada.
Tendrán la condición de personas interesadas en el procedimiento administrativo:
1. Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales.
2. Como titulares de derechos o intereses legítimos colectivos, tendrán la consideración 

de interesadas en los procedimientos administrativos en los que sea necesario pronunciarse 
respecto a una situación de discriminación, las asociaciones, entidades y organizaciones 
representativas de los colectivos LGTBI y aquellas que tengan por objeto la defensa y 
promoción de derechos humanos.

3. Quienes, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 
afectados por la decisión que en el mismo se adopte.

Artículo 53.  Derecho a una protección integral, real y efectiva.
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana garantizarán a las personas 

LGTBI y a los niños y niñas, que formen parte de una familia LGTBI, que estén sufriendo o 
se encuentran en riesgo de sufrir cualquier tipo de discriminación o violencia física o verbal, 
por razón de su orientación sexual, identidad de género o grupo familiar, el derecho a recibir 
de forma inmediata una protección integral, real y efectiva.

Artículo 54.  Contravención de la ley en el ámbito contractual.
Son nulas de pleno derecho las disposiciones, los actos o las cláusulas de los negocios 

jurídicos que constituyen o causan discriminación por razón de orientación sexual, identidad 
de género, expresión de género, desarrollo sexual diferente o grupo familiar y pueden dar 
lugar a responsabilidades de acuerdo con lo que establece la legislación vigente.

Artículo 55.  Derecho a la atención y al asesoramiento jurídico.
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana establecerán, en el ámbito de 

sus competencias, los mecanismos necesarios para garantizar que las personas LGTBI 
tengan derecho a recibir toda la información y el asesoramiento jurídico especializado 
relacionado con la discriminación y los diversos tipos de violencias ejercidas contra estas 
personas.

Artículo 56.  Derecho de admisión.
1. Las condiciones de acceso y permanencia en los establecimientos abiertos al público, 

así como el uso y disfrute de los servicios que en ellos se prestan, no se podrán limitar, en 
ningún caso, por razones de orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
desarrollo sexual o grupo familiar.

2. Las personas titulares de dichos establecimientos adoptarán las medidas necesarias 
para prevenir y eliminar cualquier acto de violencia o agresión física o verbal que pudiera 
producirse contra personas LGTBI por motivos discriminatorios.

Artículo 57.  Inversión de la carga de la prueba.
1. De acuerdo con lo establecido por las leyes procesales y reguladoras de los 

procedimientos administrativos, cuando la persona interesada aporte hechos, o indicios 
razonablemente fundamentados, de haber sufrido discriminación por razón de orientación 
sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, 
corresponde a quien se atribuye la conducta discriminatoria la aportación de justificación 
probada, objetiva y razonable de las medidas adoptadas y su proporcionalidad.
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2. Lo establecido en el apartado anterior no es aplicable a los procesos penales ni a los 
procedimientos administrativos sancionadores.

TÍTULO V
Infracciones y sanciones

Artículo 58.  Responsabilidad.
1. Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de vulneración de 

los derechos de las personas LGTBI las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, por 
la realización de las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley. Todo ello, sin 
perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden y de las atribuciones 
inspectoras y sancionadoras que en el ámbito laboral pueda ejercer la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social.

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a varias 
personas conjuntamente, estas responderán de manera solidaria de las infracciones que 
cometan y de las sanciones que se impongan.

Artículo 59.  Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de 
fundamento.

2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito penal, la 
administración pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente o al ministerio fiscal y 
se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento o mientras el ministerio fiscal no 
comunique la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la administración continuará el 
expediente sancionador en base a los hechos que los tribunales hayan considerado 
probados.

Artículo 60.  Infracciones.
1. Las infracciones administrativas se califican como leves, graves y muy graves, en 

atención a la naturaleza de la obligación incumplida y a la entidad del derecho afectado.
2. Son infracciones leves:
a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias por razón de orientación sexual, identidad de 

género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar contra las personas LGTBI o 
sus familias, en la prestación de servicios públicos, en cualquier medio de comunicación, en 
discursos o intervenciones públicas, o en las redes sociales.

b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a colaborar con la acción investigadora de 
los servicios de inspección de la Generalitat en el cumplimiento de los mandatos 
establecidos en la presente ley.

3. Son infracciones graves:
a) La reiteración en el uso o emisión de expresiones vejatorias por razón de orientación 

sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar en la 
prestación de servicios públicos, en cualquier medio de comunicación, en discursos o 
intervenciones públicas, o en las redes sociales.

b) El uso o emisión de expresiones que inciten a la violencia contra las personas LGTBI 
o personas allegadas, en la prestación de servicios públicos, en cualquier medio de 
comunicación, en discursos o intervenciones públicas, o en las redes sociales.

c) La no retirada inmediata, por parte de la persona prestadora de un servicio de la 
sociedad de la información, de expresiones vejatorias o de incitación a la violencia por razón 
de orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
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familiar contenidas en sitios web o redes sociales de las que sea responsable, una vez tenga 
conocimiento efectivo del uso de esas expresiones.

d) La realización de actos o la imposición de disposiciones o cláusulas en los negocios 
jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón de orientación sexual, identidad 
de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

e) La obstrucción o negativa absoluta a la actuación de los servicios de inspección de la 
Generalitat en el cumplimiento de los mandatos establecidos en la presente ley.

f) Impedir u obstaculizar la realización de cualquier trámite administrativo o el acceso a 
un servicio público o establecimiento, por causa de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.

g) Realizar actos que impliquen aislamiento, rechazo o menosprecio público y notorio de 
personas por causa de orientación sexual, identidad de género, expresión de género, 
desarrollo sexual o grupo familiar.

h) La implantación, el impulso o la tolerancia de prácticas laborales discriminatorias.
i) La elaboración, utilización o difusión en centros educativos de la Comunitat Valenciana 

de libros de texto y materiales didácticos que presenten a las personas como superiores o 
inferiores en dignidad humana en función de su orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, o que inciten a la violencia por este 
motivo.

4. Son infracciones muy graves:
a) Adoptar comportamientos agresivos o constitutivos de acoso, realizados en función de 

la orientación sexual, identidad de género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo 
familiar de una persona, que tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra su 
dignidad, creando un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo para la misma.

b) Cualquier represalia o trato adverso que reciba una persona como consecuencia de 
haber presentado la misma una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de 
cualquier tipo, destinado a impedir su discriminación por orientación sexual, identidad de 
género, expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, y a exigir el cumplimiento 
efectivo del principio de igualdad.

c) La negativa a atender o asistir de manera efectiva a quienes hayan sufrido cualquier 
tipo de discriminación o abuso por razón de su orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar cuando por su condición o puesto 
tenga obligación de atender a la víctima.

d) La negativa a la retirada inmediata de la puesta en marcha o difusión de métodos, 
programas o terapias de aversión, conversión o contracondicionamiento destinadas a 
modificar la orientación sexual, identidad de género o expresión de género de las personas.

e) La realización, difusión o promoción de métodos, programas o terapias de aversión, 
conversión o contracondicionamiento destinadas a modificar la orientación sexual, identidad 
de género o expresión de género de las personas, con independencia del consentimiento 
prestado por la persona sometida a tales terapias.

5. Respecto de las infracciones leves y graves, la discriminación múltiple incrementará, 
respecto de cada una de las acciones concurrentes, un grado el tipo infractor previsto en 
esta ley.

Artículo 61.  Reincidencia.
A los efectos de lo previsto en esta ley, existirá reincidencia cuando la persona 

responsable de la infracción prevista en ella haya sido sancionada anteriormente mediante 
resolución firme por la realización de una infracción de la misma naturaleza en el plazo de un 
año contado desde la notificación de aquella.

Artículo 62.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 6.000 

euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 6.001 hasta 60.000 euros. 

Además, podrán imponerse como sanciones accesorias alguna o algunas de las siguientes:
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a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Generalitat, por un 
período de hasta tres años.

b) Prohibición de contratar con la Generalitat, sus organismos autónomos o entes 
públicos por período de hasta tres años.

c) Inhabilitación temporal, por un período de hasta tres años, para ser titular, la persona 
física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios públicos.

d) Cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación hasta tres años.
3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 60.001 hasta 120.000 

euros, y además podrá imponerse alguna o algunas de las sanciones accesorias siguientes:
a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Generalitat por un 

período de tres a cinco años.
b) Inhabilitación temporal, por un período de tres a cinco años, para ser titular, la persona 

física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios públicos.
c) Prohibición de contratar con la Generalitat, con sus organismos autónomos o entes 

públicos por un período de tres a cinco años.
d) Cierre o suspensión temporal del servicio, actividad o instalación hasta cinco años.

Artículo 63.  Graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta:
a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjuicios causados a las personas o 

bienes.
b) La intencionalidad de la persona infractora.
c) La reincidencia.
d) La discriminación múltiple y la victimización secundaria.
e) La trascendencia social de los hechos o su relevancia.
f) El beneficio que haya obtenido la persona infractora.
g) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos que previamente haya 

realizado la administración de la Generalitat.
h) La pertenencia de la persona infractora a fuerzas y cuerpos de seguridad.
i) La pertenencia de la persona infractora a un grupo organizado de ideología 

LGTBIfóbica.
j) La reparación voluntaria de los daños causados o la subsanación de los hechos que 

dieron lugar a la comisión del tipo infractor, siempre que ello tenga lugar antes de que 
recaiga resolución definitiva en el procedimiento sancionador.

2. Para la imposición de las sanciones pecuniarias y para la determinación de su cuantía 
deberá tenerse en cuenta que la comisión de las infracciones no resulte más beneficiosa 
para la persona o personas infractoras que el cumplimiento de las normas infringidas.

Artículo 64.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a los nueve meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día 

siguiente a aquel en que la infracción se hubiera cometido.
3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los dos años, las 

graves al año y las leves a los seis meses.
4. El cómputo de la prescripción de las sanciones comenzará a correr desde que 

adquiera firmeza la resolución que imponga la sanción.

Artículo 65.  Competencia.
1. La imposición de las sanciones previstas en este título exigirá la previa incoación del 

correspondiente procedimiento sancionador, cuya instrucción corresponderá a la conselleria 
competente en materia de no discriminación a las personas por motivos de orientación 
sexual, identidad de género expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar.
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2. Si durante la tramitación del procedimiento sancionador se comprobara que la 
competencia corresponde a otra administración pública, se dará traslado del expediente a la 
administración pública competente para su tramitación.

3. La competencia para la imposición de sanciones previstas en la presente ley 
corresponderá:

a) A la persona titular de la dirección general competente en materia de no 
discriminación de personas por motivos de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, cuando se trate de la imposición de 
sanciones por infracciones leves.

b) A la persona titular de la conselleria con competencias en materia de no 
discriminación de personas por motivos de orientación sexual, identidad de género, 
expresión de género, desarrollo sexual o grupo familiar, cuando se trate de imposición de 
sanciones por infracciones graves.

c) Al Consell para la imposición de sanciones por infracciones muy graves.

Artículo 66.  Procedimiento sancionador.
La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con lo que dispongan las leyes 

que establezcan el régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

Disposición transitoria única.  
Los ayuntamientos que deban crear grupos especializados en la prevención de los 

delitos de odio establecidos en el punto 3 del artículo 42 tendrán tres años para su 
cumplimiento.

Disposición derogatoria única.  
Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo 

previsto en la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 20 de la Ley 4/2011, de 23 de marzo, 
de la Generalitat, de bibliotecas de la Comunitat Valenciana.

Se modifica el artículo 20 de la Ley 4/2011, de 23 de marzo, de la Generalitat, de 
bibliotecas de la Comunitat Valenciana, añadiendo un punto 4 con el siguiente redactado:

«4. Los centros de la red contarán con contenidos en materia de diversidad 
sexual, familiar, de género y de desarrollo sexual respetuosos con los derechos 
humanos. En los municipios de más de 25.000 habitantes conformarán una sección 
específica.»

Disposición final segunda.  Modificación del artículo 35 de la Ley 17/2017, de 13 de 
diciembre, de la Generalitat, de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana, 
y establecimiento de plazo de cumplimiento con una disposición transitoria.

Se modifica el artículo 35 de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat, de 
coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana, con la incorporación de un 
punto 5 y se añade una nueva disposición transitoria con el siguiente contenido:

35.5 La policía local de municipios de más de 50.000 habitantes contará con un 
grupo especializado en la prevención de los delitos de odio.»

«Nueva disposición transitoria.  
Los grupos policiales a los que hace referencia el artículo 35.5 de la presente ley 

deberán estar creados antes del 1 de enero de 2023 y se constituirán en el marco de 
la colaboración con los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado.»
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Disposición final tercera.  Desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Consell a autorizar la suscripción de acuerdos o convenios necesarios 

para el desarrollo de esta ley con aquellas instituciones y administraciones que resulten 
competentes y oportunas.

2. Se faculta, asimismo, al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente ley, en el plazo máximo de nueve meses, contados a 
partir de la fecha de su entrada en vigor.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 168

Ley 8/2017, de 7 de abril, integral del reconocimiento del derecho a la 
identidad y a la expresión de género en la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8019, de 11 de abril de 2017
«BOE» núm. 112, de 11 de mayo de 2017

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2017-5118

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La identidad de género es la vivencia interna e individual del género tal como cada 

persona la siente. Esta circunstancia personal puede corresponder o no con el sexo 
asignado en el nacimiento, consistente en la apreciación visual de los órganos genitales 
externos. La existencia de personas trans, cuya identidad de género sentida no corresponde 
con la que le asignaron al nacer, está presente en todas las culturas de la humanidad y en 
todo tiempo histórico.

Las respuestas que las distintas sociedades han dado a esta realidad han sido muy 
diversas a lo largo del tiempo y en las distintas geografías del mundo. Algunas han aceptado 
en su seno una realidad de género no estrictamente binaria y han articulado mecanismos 
sociales y leyes que promueven su integración. Otras, por desgracia, han manifestado 
diversos grados de rechazo y represión de las expresiones de identidad de género, 
provocando graves violaciones de derechos humanos de las personas trans. Éste es el caso 
de nuestra sociedad, lo cual nos lleva a la necesidad de crear un marco normativo que 
reconozca el derecho a la identidad de género y a la libre expresión del género sentido como 
un derecho humano fundamental, y dotarlo de las herramientas adecuadas para hacerlo 
efectivo.

El proceso de reconocimiento de la diversidad de la identidad de género en la sociedad 
occidental sigue un camino imparable, pero todavía está lejos de concluir. Las personas 
trans, homosexuales y bisexuales fueron proscritas como transgresión desde la norma 
religiosa durante siglos. De hecho, el dietario de Alfonso el Magnánimo relata la cruel 
ejecución de Margarida Borràs el 28 de julio de 1460, siendo previamente presa y torturada 
por comportarse y vestirse como una mujer, en el que es el primer caso de transfobia 
institucional documentada en Valencia.

Al igual que pasó con la homosexualidad, en el siglo XX la identidad trans comenzó a 
tratarse desde el ámbito médico, considerándose como un trastorno de disforia de género y 
calificando a las personas trans como afectadas por una enfermedad mental. Pero esto no 
evitó que la persecución legal continuara hasta hace bien poco, pues fueron muchas las 
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personas trans encarceladas primero por la Ley de vagos y maleantes, con su modificación 
de 1954, y a partir de 1970 por la Ley de peligrosidad y rehabilitación social, hasta su 
derogación en 1976. A pesar de esta historia de persecución, las personas trans, 
especialmente las mujeres, han sido siempre la vanguardia en la defensa de la dignidad y 
derechos de todo el colectivo de lesbianas, gais, trans, bisexuales e intersexuales (LGTBI), 
como lo demuestra su participación destacada en los disturbios de Stonewall en Nueva York 
(1969), considerados el inicio del movimiento LGTBI moderno, y en la primera línea de la 
primera manifestación del orgullo LGTBI que tuvo lugar en España en 1977 en Barcelona.

Durante cerca de setenta años, la identidad trans ha figurado como enfermedad en los 
principales manuales de diagnóstico y en las principales clasificaciones de enfermedades, 
como la clasificación internacional de enfermedades (CIE-10) de la Organización Mundial de 
la Salud o el Manual de diagnóstico de enfermedades psiquiátricas DSM-R de la American 
Psychiatric Association (APA), bajo los calificativos de trastorno de la identidad sexual o 
desorden de la identidad de género, cuyo diagnóstico médico asociado es la disforia de 
género. Al igual que con la homosexualidad, ha hecho falta un largo camino para que 
autoridades médicas, asociaciones científicas y profesionales reconsideraran esta 
clasificación médica en sus bases científicas, valoraran los componentes de prejuicio que la 
componen y el efecto estigmatizador de dichas clasificaciones. En 2009 surge la red por la 
despatologización de la identidad trans a nivel mundial, con el objetivo de la retirada del 
trastorno de identidad de género de los catálogos diagnósticos del DSM-IV y CIE-10. Este 
movimiento ha conseguido que recientemente la propia APA haya retirado su diagnóstico de 
trastorno de la identidad de género, aunque todavía son muchas las voces que abogan en 
los terrenos científicos y sociales por la definitiva despatologización de la identidad trans y 
por la consideración de la misma como una más de las manifestaciones de la diversidad 
sexual del ser humano, ya que, aunque la APA lo haya retirado como trastorno de identidad 
de género, éste sigue permaneciendo en el mismo manual de trastornos con el epígrafe 
«disforia de género».

En este proceso de reconocimiento se han dado ya muchos pasos en diferentes ámbitos 
(global, europeo, estatal, autonómico y local) al convertir el tratamiento de la identidad de 
género en una cuestión de derechos humanos.

Las normas internacionales sobre derechos humanos consagran como principios básicos 
la igualdad y la no discriminación. El artículo 1 de la Declaración universal de derechos 
humanos (1948) establece la afirmación inequívoca de que «todos los seres humanos nacen 
libres e iguales en dignidad y derechos». El artículo 2 de la misma declaración afirma 
posteriormente que «toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta 
declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición». Mandato que la propia ONU ha declarado en la Resolución 17/19, del 
Consejo de Derechos Humanos, del año 2011, que implica el derecho a la igualdad de trato 
ante la ley y el derecho a ser protegido contra la discriminación por diversos motivos, entre 
ellos la orientación sexual y la identidad de género. Su aprobación abrió el camino al primer 
informe oficial sobre ese tema, preparado por la Oficina del Alto Comisionado de las 
Naciones Unidas para los Derechos Humanos, denominado «Leyes y prácticas 
discriminatorias y actos de violencia cometidos contra personas por su orientación sexual e 
identidad de género» (2011), y al más reciente informe «Nacidos libres e iguales: Orientación 
sexual e identidad de género en las normas internacionales de derechos humanos» (2012).

También en el ámbito de las normas internacionales y teniendo en cuenta la especial 
relevancia del principio de no discriminación y el derecho a la identidad propia durante los 
periodos etarios clave, que son la infancia y la adolescencia, la Convención sobre los 
Derechos de la Infancia (CDN) de 1989 ofrece una fundamentación específica de los 
derechos humanos para las personas menores de edad.

La CDN establece la no discriminación como derecho fundamental de las personas 
menores de edad en su artículo 2: «sin distinción alguna, independientemente de la raza, el 
color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional, 
étnico o social, la posición económica, los impedimentos físicos, el nacimiento o cualquier 
otra condición del niño, de sus padres o de sus representantes legales». La no 
discriminación es además principio rector de la CDN. En su artículo 8 establece que los 
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estados «respetarán el derecho del niño a preservar su identidad [...] y a prestar asistencia y 
protección apropiadas» cuando sea privado ilegalmente de algunos de los elementos de su 
identidad. En su artículo 12 establece que se debe garantizar el derecho de las personas de 
menos de 18 años «de expresar su opinión libremente en todos los asuntos que afectan al 
niño, teniéndose debidamente en cuenta las opiniones del niño, en función de la edad y 
madurez del niño» y la obligación de dar «la oportunidad de ser escuchado en todo 
procedimiento judicial o administrativo que afecte al niño, ya sea directamente o por medio 
de un representante o de un órgano apropiado, en consonancia con las normas de 
procedimiento de la ley nacional».

En el ámbito europeo, la Carta de derechos fundamentales de la Unión Europea (2000) 
establece que «la Unión está fundada sobre los valores indivisibles y universales de la 
dignidad humana, la libertad, la igualdad y la solidaridad». Y prohíbe de forma expresa en el 
artículo 21 «toda discriminación» y, en particular, la ejercida «por razón de sexo, raza, color, 
orígenes étnicos o sociales, características genéticas, lengua, religión o convicciones, 
opiniones políticas o de cualquier otro tipo, pertenencia a una minoría nacional, patrimonio, 
nacimiento, discapacidad, edad u orientación sexual».

Sobre esta base, la Unión Europea ha construido un sólido cuerpo de normas y 
resoluciones dirigido a garantizar la libre manifestación de la identidad de género de las 
personas sin discriminación. Entre dichos elementos normativos podemos señalar de 
manera no exhaustiva las resoluciones del Parlamento Europeo de 12 de septiembre 
de 1989, de 8 de febrero de 1994, de 18 de enero de 2006, de 24 de mayo de 2012, de 24 
de junio de 2013 y de 4 de febrero de 2014, todas ellas relativas a la igualdad de 
derechos de las personas trans o los efectos colaterales de directivas como la 2000/78/CE, 
del Consejo, relativa al establecimiento de un marco general para la igualdad de trato en el 
empleo y la ocupación. Es necesario mencionar, por su pertinencia al caso, las directrices 
para promover y proteger el disfrute de todos los derechos humanos por las 
personas LGBTI, aprobadas por el Consejo de la Unión Europea el 24 de junio de 2013 o los 
informes de la Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión Europea sobre la 
homofobia, transfobia y discriminación por razón de orientación sexual e identidad de género 
de los años 2010 y 2014. El Tribunal Europeo de Derechos Humanos también ha dictado 
diversas sentencias favorables al reconocimiento de la identidad de género, como en el caso 
P. contra S. y Cornwall Council County en 1996 o en los casos Christine Godwin contra el 
Reino Unido e I. contra el Reino Unido en 2002.

En el ámbito del Consejo de Europa, finalmente, incide en esta materia el informe del 
comisario de Derechos Humanos del Consejo de Europa, de julio de 2009, y la 
Recomendación CM/Rec(2010)5 del Comité de Ministros del Consejo de Europa a los 
estados miembros sobre medidas para combatir la discriminación basada en la orientación 
sexual o la identidad de género, adoptada el 31 de marzo de 2010.

Todas estas normas y resoluciones establecen un marco normativo en el que se solicita 
a los estados el reconocimiento de las libres manifestaciones de la identidad y la expresión 
de género, la prohibición de toda discriminación por dicha causa, el apoyo médico a las 
personas trans y el establecimiento de procesos legales claros y transparentes que hagan 
posible y efectivo dicho derecho.

En esta misma línea, en España el artículo 14 de la Constitución española (1978) 
declara que «los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación 
alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquiera otra condición o 
circunstancia personal o social». Mientras que el artículo 9.2 establece que «corresponde a 
los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo 
y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que 
impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida 
política, económica cultural y social», tras reconocer como derecho fundamental, en el 
artículo 10, el del libre desarrollo de la personalidad. Los artículos 18, 27, 35 y 43 reconocen 
igualmente el respeto a la intimidad y a la propia imagen, el derecho a la educación, al 
trabajo y a la protección de la salud.

En desarrollo de este mandato de respeto a la identidad, se promulgó la Ley 3/2007, de 
15 de marzo, reguladora de la rectificación registral de la mención relativa al sexo de las 
personas, que permite el cambio de la inscripción relativa al sexo en el registro civil y con 
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ello el cambio del nombre, de la documentación oficial y del estatus ciudadano adscrito al 
sexo registrado. La ley española de cambio de sexo registral fue, de hecho, un hito histórico 
por desvincular por primera vez el pleno ejercicio de los derechos civiles vinculados al 
registro de las cirugías genitales y ha servido de modelo a las leyes de identidad trans 
posteriores aprobadas en países tan diversos como Uruguay (2009) y Portugal (2011). Sin 
embargo, la ley quedó restringida a personas mayores de edad y de nacionalidad española. 
Posteriormente llegarían leyes más avanzadas, como la de Argentina (2012), que es la 
primera en despatologizar de manera completa la identidad trans.

El Estado español, sin embargo, no se ha limitado al simple reconocimiento del cambio 
de sexo registral, pues son muchas las normas que proscriben la discriminación en el 
trabajo, y la identidad de género ha recibido tutela igualmente en la Ley Orgánica 8/2015, de 
22 de julio, de protección a la infancia y la adolescencia, o en la reciente reforma del Código 
penal.

En el ámbito autonómico se han desarrollado bien leyes específicas en Navarra (2009), 
País Vasco (2012), Andalucía (2014), Canarias (2014) y, más recientemente, Madrid (2016); 
bien leyes para el conjunto del colectivo LGTBI en Galicia (2014), Catalunya (2014) y 
Extremadura (2015), dando un paso adelante al garantizar no sólo el reconocimiento de la 
identidad de género en sus respectivos territorios, sino al añadir igualmente una cartera de 
servicios y políticas públicas a favor de la inclusión de las personas trans en la sociedad.

Resulta esencial el reconocimiento legal del derecho a la identidad de género de toda 
persona en un ejercicio libre y sin presiones legales o sociales como corolario de los 
derechos constitucionales a la igualdad de todas las personas y al libre desarrollo de su 
personalidad. Y como concreción de dicho reconocimiento, garantizar que la ley aplicable a 
las personas no las patologiza o somete a condición de prejuicio sobre su capacidad, 
dignidad y habilidades.

La ley sigue, en su definición de identidad de género y expresión de género, el criterio de 
la Agencia de Derechos Fundamentales de la Unión Europea que, a su vez, obtuvo la 
definición tras un extenso trabajo de consulta con las principales organizaciones de personas 
trans europeas e internacionales. El concepto de identidad de género se refiere a la vivencia 
interna e individual del género tal y como cada persona la siente profundamente, incluyendo 
la vivencia personal del cuerpo y otras como la vestimenta, el modo de hablar y de 
expresarse. La identidad de género está generalmente acompañada del deseo de vivir y 
recibir aceptación como miembro de dicho género e incluso del deseo irrenunciable de 
modificar, mediante métodos hormonales, quirúrgicos o de otra índole, el propio cuerpo para 
hacerlo lo más congruente posible con el género sentido como propio cuando no se 
corresponde con el asignado al nacer.

La presión social, familiar y el ámbito laboral, por otro lado, pueden crear situaciones en 
las que es conveniente el apoyo psicológico para una mejor autointegración del proceso de 
cambio y empoderamiento para hacer frente a dicha presión. Todo ello, sin embargo, ha de 
hacerse a requerimiento de la persona interesada y sin un sometimiento a patrones fijos de 
manifestación de la sexualidad o de la identidad, ya que cada persona es única en sus 
características y vivencias al respecto. Ha de entenderse que la mayoría de las personas 
trans no demandan que se les preste apoyo médico porque se sientan enfermas, sino 
porque necesitan adaptar su cuerpo a su identidad de género debido a los obstáculos 
sociales que encuentran a su libre desarrollo como personas que realizan una manifestación 
libre de su género. Las personas trans no son, sin embargo, un colectivo homogéneo ni en 
sus pretensiones respecto a la manifestación de su identidad en el campo social, ni en sus 
requerimientos de asistencia, por lo que no procede imponer itinerarios únicos o modelos 
estereotipados de identidad que puedan convertirse, a su vez, en vulneraciones de los 
derechos de dichas personas. Como reconoce la Resolución del Parlamento Europeo, de 12 
de septiembre de 1989, sobre la discriminación de las personas trans, ha de ser cada 
persona quien establezca los detalles sobre su identidad como ser humano.

La Comunitat Valenciana se sumó en 2008 a otras comunidades autónomas que, varios 
años atrás (Andalucía fue pionera casi una década antes) comenzaron a asumir en la 
sanidad pública la atención a las personas trans. Gracias al trabajo de los colectivos se 
consiguieron algunos avances, incluyendo en la cartera de servicios la atención psicológica, 
el tratamiento hormonal y las cirugías extirpadoras de las gónadas sexuales. Más adelante, 
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se incluirían también otras cirugías, como la implantación de prótesis mamarias y la 
mastectomía. Estas intervenciones, siendo importantes, no cubren aspectos tan necesarios 
como la plena inclusión de las personas trans en la sociedad, como el amparo en las fases 
iniciales del proceso de declaración de la propia identidad sentida, ante la evidente presión 
social y, en ocasiones, ante la evidencia de la violencia transfóbica o ante la obvia dificultad 
que se observa para la integración laboral de las personas trans que, como colectivo, 
acumulan uno de los índices más alarmantes de exclusión social. La situación de 
vulnerabilidad de las personas trans se manifiesta con especial necesidad de tutela en las 
situaciones de minoría de edad y en las de dependencia por edad avanzada, situaciones a 
las que ha de prestarse especial atención. La ley, por otro lado, atiende a la extrema 
situación de vulnerabilidad de las personas trans migrantes, colectivo que recibe amparo en 
nuestro territorio, muchas veces huyendo de situaciones de violencia y exclusión extremas, y 
que sufre una fuerte situación de exclusión por la acumulación de las condiciones de 
extranjería, identidad trans y no amparo por las leyes estatales de cambio de sexo registral.

Esta ley, por ello, promueve una atención médica y social integral, basada en el principio 
del respeto a la libre manifestación de la identidad de género de todas las personas, en una 
base de respeto a la igualdad y a la dignidad de todas ellas. Asimismo, se pretende que sea 
un instrumento de normalización de la identidad trans, como realidad visible, con el fin de 
evitar que haya personas trans que oculten su condición por temor a la desaprobación 
social, así como otras consecuencias negativas de su visibilidad social, para empezar a 
sentar las bases de un cambio necesario en la concepción de dicha realidad.

El Estatuto de autonomía de la Comunitat Valenciana (2006) contempla, entre sus 
competencias, el poder para defender y promover el adecuado ejercicio de los derechos y 
deberes fundamentales de su ciudadanía, así como las competencias en materia de 
organización administrativa y de los servicios públicos, en la protección y tutela de los 
menores, en la promoción del empleo, servicios sociales, la regulación, administración y 
gestión de la enseñanza y de las instituciones sanitarias públicas, protección civil y 
seguridad pública. Todo ello la habilita para realizar un planteamiento de atención integral en 
las diversas materias que afectan a la situación de las personas trans sin necesidad de 
interferir en las competencias estatales o de otras administraciones. La presente ley, por ello, 
no define cuáles son los presupuestos para el cambio de nombre o sexo registral en el 
registro civil y, de hecho, define sus propios ámbitos de actuación basándose en las 
necesidades de atención de las personas trans y en las manifestaciones de su ciudadanía 
sobre un principio de libre manifestación de su condición y de la necesidad de amparo en la 
ley.

Esta ley se estructura en seis títulos, nueve capítulos, dos disposiciones adicionales, una 
disposición transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

El título I, disposiciones generales, contiene una serie de disposiciones de carácter 
general en las que se recogen el objeto de la ley, su ámbito de aplicación y unas definiciones 
para facilitar la interpretación de esta norma, así como los principios de actuación de las 
administraciones públicas de la Comunitat Valenciana en materia de identidad y expresión 
de género.

El título II, derechos, establece los derechos que la ley otorga en favor de las personas a 
quienes les es de aplicación, se establece de forma tajante la prohibición de discriminación y 
se hace especial referencia a los menores trans.

El título III, tratamiento administrativo de la identidad y expresión de género, establece la 
creación de una documentación administrativa necesaria para evitar situaciones de 
sufrimiento por exposición pública o discriminación, garantiza el derecho a un servicio de 
asesoramiento y apoyo para personas trans, sus familias y personas allegadas, establece 
los principios de la actuación administrativa en materia de identidad de género y crea el 
Consejo Consultivo Trans de la Comunitat Valenciana.

En el título IV, de la atención y medidas en favor de las personas trans, se establecen las 
bases para una política pública en materia de identidad y expresión de género. Se encuentra 
dividida en nueve capítulos.

En el capítulo 1 se contempla la atención sanitaria a las personas trans, estableciendo 
sus derechos en esta materia y la cartera de servicios a la que tendrán acceso, incluyendo 
los tratamientos a menores trans. Para hacerlo efectivo, se crean las unidades asistenciales 
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de referencia para la identidad de género y se establecen una serie de medidas para la 
formación de profesionales, la realización de guías de recomendaciones y el establecimiento 
de estadísticas.

En el capítulo 2 se establecen las actuaciones en materia de identidad de género, 
expresión de género y diversidad sexual en el ámbito educativo; entre ellas, un protocolo de 
atención educativa a la identidad de género que respete la identidad sentida de las personas 
trans en los centros educativos, la adopción de medidas para incorporar contenidos 
educativos sobre la identidad y expresión de género, la diversidad sexual y familiar en los 
diferentes ciclos formativos y acciones de formación y divulgación. También se establecen 
acciones en el ámbito universitario, como el impulso de la investigación sobre la identidad y 
la expresión de género.

En el capítulo 3, medidas en el ámbito laboral y de la responsabilidad social, se 
establecen las medidas en el ámbito laboral y de la responsabilidad social, incluyendo 
políticas de fomento de la igualdad y no discriminación en el empleo para el colectivo de 
personas trans.

El capítulo 4, medidas en el ámbito social, se establecen las medidas para la inserción 
social de las personas trans, medidas de apoyo y protección en situaciones de especial 
vulnerabilidad y una referencia a la atención a víctimas de violencia por transfobia.

En el capítulo 5, medidas en el ámbito familiar, se incluyen medidas de apoyo a la 
diversidad familiar por razones de identidad de género y el reconocimiento como violencia 
familiar la producida dentro de la familia por causa de identidad de género.

El capítulo 6, de medidas en el ámbito de la juventud y las personas mayores, establece 
medidas de protección para personas trans jóvenes y mayores.

El capítulo 7, de medidas en el ámbito del ocio, la cultura y el deporte, establece 
medidas para la promoción de una cultura inclusiva, diversa y promotora de derechos y para 
garantizar la plena igualdad en el ámbito de la práctica deportiva y la actividad física.

El capítulo 8, medidas en el ámbito de la seguridad y emergencias, establece la creación 
de un protocolo de atención a la identidad de género y medidas de formación para garantizar 
en este ámbito un trato respetuoso.

Y, finalmente, el capítulo 9, medidas administrativas para garantizar la igualdad real y 
efectiva de las personas en atención a la identidad y expresión de género, trata sobre la 
contratación administrativa, las subvenciones y la formación del personal empleado público.

El título V, medidas de tutela administrativa, establece garantías y el procedimiento para 
luchar contra las conductas discriminatorias, estableciendo el principio de inversión de la 
carga de la prueba en los procedimientos administrativos.

El título VI, infracciones y sanciones, establece la regulación de las infracciones 
administrativas en materia de vulneración de los derechos de las personas trans.

Por último, la ley cuenta con dos disposiciones adicionales, una relativa a los plazos de 
residencia a efectos de la renta garantizada de ciudadanía y otra sobre el respeto a la 
intimidad de las personas usuarias de las residencias de personas mayores, una disposición 
transitoria, una disposición derogatoria y dos disposiciones finales.

TÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto.
1. Esta ley tiene por objeto establecer un marco normativo adecuado para garantizar el 

derecho de autodeterminación de género de las personas que manifiesten una identidad de 
género sentida diferente a la asignada en el momento del nacimiento.

2. A los efectos establecidos en el apartado anterior, la ley regula los principios, medidas 
y procedimientos destinados a garantizar los derechos que esta reconoce para todas las 
personas residentes en la Comunitat Valenciana.
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Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Esta ley será de aplicación a cualquier persona física o jurídica, pública o privada, 

cualquiera que sea su edad, domicilio o residencia, que se encuentre o actúe en el ámbito 
territorial de la Comunitat Valenciana.

2. La Generalitat, las diputaciones y los ayuntamientos, así como cualquier entidad de 
derecho público o privado vinculada o dependiente de estas instituciones, garantizarán el 
cumplimiento de la ley y promoverán las condiciones para hacerla efectiva en el ámbito de 
sus respectivas competencias.

Artículo 3.  Principios generales.
La Generalitat reconoce la libertad, dignidad e igualdad de las personas trans. Las 

personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos, con independencia de su identidad 
o expresión de género.

Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana deberán respetar en todas sus 
actuaciones el derecho humano a la autodeterminación de la identidad de género y 
garantizarán el derecho de las personas objeto de esta ley a ser tratadas de acuerdo con la 
identidad de género a la que sienten pertenecer.

La Generalitat velará para que el derecho a la autodeterminación de la identidad de 
género se integre en la adopción y ejecución de las disposiciones normativas de la 
Comunitat Valenciana.

Artículo 4.  Definiciones.
A los efectos previstos en esta ley, se entenderá por:
1. Identidad de género: vivencia interna e individual del género tal y como cada persona 

la siente y autodetermina, pudiendo o no corresponder con el sexo asignado en el momento 
del nacimiento.

2. Expresión de género: manifestación de cada persona de su identidad de género.
3. Trans: toda aquella persona que se identifica o expresa con una identidad de género 

diferente del sexo que le fue asignado al nacer, incluyendo las personas transexuales y 
transgénero.

4. Proceso de transición: Proceso personal y único de autoafirmación de la propia 
identidad que persigue la adaptación progresiva a la identidad de género sentida. 
Corresponde a cada persona decidir en qué momento inicia este proceso.

5. Discriminación directa: existirá cuando una persona haya sido, sea o pueda ser 
tratada de modo menos favorable que otra en situación análoga o comparable por motivos 
de su identidad o expresión de género.

6. Discriminación indirecta: existirá cuando una disposición, criterio o práctica 
aparentemente neutros, puedan ocasionar una desventaja particular a personas por motivos 
de su identidad o expresión de género.

7. Discriminación múltiple: existirá cuando además de discriminación por motivo de 
identidad o expresión de género, una persona sufra de forma simultánea discriminación por 
otros motivos recogidos en la legislación europea, nacional o autonómica.

8. Discriminación por asociación: se produce cuando una persona es objeto de 
discriminación por su relación con una persona o grupo trans.

9. Discriminación por error: existirá cuando se dé una situación en la que una persona o 
un grupo de personas son objeto de discriminación por identidad o expresión de género 
como consecuencia de una apreciación errónea.

10. Acoso discriminatorio: existirá cuando cualquier comportamiento o conducta que por 
razones de identidad o expresión de género, se realice con el propósito o el efecto de atentar 
contra la dignidad de una o varias personas y de crear un entorno intimidatorio, hostil, 
degradante, ofensivo o segregado.

11. Represalia discriminatoria: existirá cuando un trato adverso o efecto negativo se 
produce contra una persona como consecuencia de la presentación de una queja, una 
reclamación, una denuncia, una demanda o un recurso, de cualquier tipo, destinado a evitar, 
disminuir o denunciar la discriminación o el acoso al que está sometida o ha sido sometida 
por motivo de su identidad o expresión de género.
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12. Victimización secundaria: maltrato adicional ejercido contra una persona que, siendo 
víctima de discriminación, acoso o represalia por motivo de su identidad o expresión de 
género, sufre las consecuencias adicionales de la mala o inadecuada atención por parte de 
los responsables administrativos, instituciones de salud, policía o cualquier otro agente 
implicado.

TÍTULO II
Derechos

Artículo 5.  Derechos.
1. Las personas a quienes les es de aplicación la presente ley tendrán los siguientes 

derechos:
a) Al reconocimiento de su identidad de género libremente manifestada, sin la necesidad 

de prueba psicológica o médica.
b) Al libre desarrollo de la personalidad acorde a su identidad y expresión de género.
c) A ser tratadas de conformidad a su identidad de género en todos los ámbitos públicos 

y privados.
d) A que se respete y proteja su integridad física y psíquica, así como sus decisiones en 

relación a su identidad y expresión de género.
e) A recibir de la Generalitat una atención integral y adecuada a sus necesidades 

médicas, psicológicas, jurídicas, educativas, sociales, laborales y culturales en referencia al 
desarrollo de su identidad y expresión de género.

f) A que se proteja el ejercicio efectivo de su libertad y a no sufrir discriminación por 
motivo de identidad o expresión de género en todos los ámbitos de la vida.

2. Lo dispuesto en la presente ley se entiende sin perjuicio de los regímenes específicos 
más favorables establecidos en la normativa comunitaria, estatal o autonómica.

Artículo 6.  Prohibición de las terapias de aversión.
Se prohíbe la práctica de terapias de aversión, conversión o contracondicionamiento 

destinadas a modificar la identidad o expresión de género de las personas trans.

Artículo 7.  No discriminación por motivo de identidad o expresión de género.
Se prohíbe toda forma de discriminación por razón de identidad o expresión de género, 

incluyendo la discriminación, directa o indirecta, por asociación y por error, la discriminación 
múltiple, el acoso, la inducción, orden o instrucción de discriminar, las represalias o el 
incumplimiento de las medidas de acción positiva derivadas de obligaciones normativas o 
convencionales, así como la victimización secundaria por inacción de quien, en su caso, 
tiene un deber de tutela.

Artículo 8.  Personas trans menores de edad.
1. La Generalitat garantizará a las personas trans menores de edad la protección y la 

atención necesarias para promover el libre desarrollo de su personalidad y su desarrollo 
integral mediante actuaciones eficaces, con el fin de garantizar su integración familiar y 
social en el marco de programas coordinados de la administración.

2. Las personas trans menores de edad tienen derecho a ser escuchadas y a 
incorporarse progresivamente a los procesos de toma de decisiones en relación a toda 
medida que se les aplique en aquello referente a su identidad y expresión de género.

3. Toda intervención de la Generalitat deberá estar presidida por el criterio rector de 
atención al interés superior del menor y dirigida a garantizar el libre desarrollo de la 
personalidad conforme a su identidad y expresión de género, y a evitar situaciones de 
sufrimiento e indefensión.

4. Sin perjuicio de las competencias de la fiscalía de menores y las de la Generalitat en 
materia de protección de menores, el amparo de las personas trans menores de edad en la 
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presente ley se producirá por mediación de sus representantes legales, o a través de los 
servicios sociales de protección de menores, cuando se aprecie la existencia de situaciones 
de sufrimiento e indefensión por negación abusiva de su identidad o expresión de género.

TÍTULO III
Tratamiento administrativo de la identidad de género

Artículo 9.  Documentación administrativa.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, deberá adoptar todas las medidas 

administrativas que sean necesarias a fin de asegurar que las personas objeto de esta ley 
sean tratadas de acuerdo con su identidad de género.

2. Al objeto de favorecer una mejor inclusión y evitar situaciones de sufrimiento por 
exposición pública o discriminación, la Generalitat proveerá a toda persona que lo solicite de 
la documentación administrativa necesaria y acorde a su identidad de género manifestada, 
que sean necesarias para el acceso a sus servicios administrativos y de toda índole.

3. Reglamentariamente se establecerá el procedimiento de acreditación en base a los 
siguientes criterios:

a) Podrán solicitar dicha documentación la persona interesada o, en su caso, sus 
representantes legales.

b) Los trámites para la expedición de la documentación administrativa prevista en esta 
ley serán gratuitos, no requerirán de intermediación alguna y en ningún caso implicarán la 
obligación de aportar o acreditar cualquier tipo de documentación médica.

c) Se garantizará que las personas sean tratadas de acuerdo con su identidad de género 
sentida y se respetará la dignidad y privacidad de la persona.

d) No se alterará la titularidad jurídica de los derechos y obligaciones que correspondan 
a la persona ni se prescindirá del número del documento nacional de identidad, siempre que 
este deba figurar. Cuando por la naturaleza de la gestión administrativa se haga necesario 
registrar los datos que obran en el documento nacional de identidad, se recogerán las 
iniciales del nombre legal, los apellidos completos y el nombre elegido por razones de 
identidad de género.

e) Se habilitarán los mecanismos administrativos oportunos y coordinados para adaptar 
los archivos, bases de datos y demás ficheros de las administraciones referidas en el artículo 
2.2, eliminando el carácter público de aquellos datos que hagan referencia al pasado en el 
que conste un género distinto del manifestado. Asimismo se mantendrá, con carácter 
confidencial, el historial médico del sistema sanitario de la Comunitat Valenciana, de 
conformidad con lo establecido en el apartado anterior.

f) Para las personas trans procedentes de otros países y con residencia en la Comunitat 
Valenciana, la documentación administrativa referida anteriormente se entenderá vigente 
hasta el momento en que puedan proceder al cambio registral en su país de origen u 
obtengan la nacionalidad española.

4. La Generalitat facilitará de manera gratuita la documentación administrativa de 
competencia autonómica que requiera ser actualizada acorde a la identidad de género.

5. Los ayuntamientos facilitarán de manera gratuita la documentación administrativa de 
competencia municipal que requiera ser actualizada acorde a la identidad de género.

6. La Generalitat facilitará el asesoramiento necesario para realizar los cambios 
oportunos en ficheros de organismos privados o de carácter estatal.

Artículo 10.  Servicios de asesoramiento y apoyo a las personas trans, sus familiares y 
personas allegadas.

1. La Generalitat garantizará que las personas trans tengan derecho a:
a) Un servicio de información, orientación y asesoramiento, incluido el legal y de 

asistencia social con inclusión de sus familiares y personas allegadas en relación con las 
necesidades de apoyo específicamente ligadas a la condición de persona trans, siguiendo 
los principios de cercanía y no segregación.
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b) La promoción de la defensa de sus derechos y de lucha contra la discriminación que 
padece en el ámbito social, cultural, laboral y educativo.

c) Recibir atención adecuada por parte de la Generalitat, así como de aquellas entidades 
o empresas que desarrollen programas subvencionados por la administración local y 
autonómica dirigidos a las personas trans.

Artículo 11.  Principios de la actuación administrativa en materia de identidad de género.
La actuación de la Generalitat en relación a lo previsto en esta ley se ajustará a los 

siguientes principios:
1. Coordinación entre la Generalitat y las administraciones públicas locales, que deberán 

ajustar sus relaciones recíprocas a los deberes de información mutua, colaboración, 
coordinación y respeto a los ámbitos competenciales respectivos.

2. Descentralización y desconcentración en la gestión de los centros y servicios, 
garantizando la máxima proximidad a las personas usuarias de los mismos y la cobertura de 
todo el territorio de la Comunitat Valenciana.

3. Homogeneidad de las prestaciones asistenciales previstas en esta ley, con 
independencia de la administración que asuma su gestión.

4. Igualdad de trato y prestaciones entre las personas usuarias, con independencia del 
municipio de la Comunitat Valenciana en que tengan su residencia.

5. Suficiencia financiera y de medios materiales para satisfacer las situaciones objeto de 
protección.

6. Eficacia y agilidad en la prestación de servicios, especialmente los de carácter urgente 
o inmediato.

7. Garantía de la calidad a través del establecimiento de sistemas de control, evaluación 
y comprobación periódica del desarrollo de esta ley por parte del Consejo Consultivo Trans 
de la Comunitat Valenciana que permitan verificar la eficacia de las actuaciones y servicios 
previstos en esta ley.

Artículo 12.  Consejo Consultivo Trans de la Comunitat Valenciana.
Se crea un órgano de carácter consultivo denominado Consejo Consultivo Trans de la 

Comunitat Valenciana, en el que se encuentren representadas las asociaciones y 
administraciones competentes en el ámbito de aplicación de esta ley. Dicho órgano, cuya 
composición y régimen de funcionamiento se desarrollará reglamentariamente, se reunirá 
como mínimo dos veces por año y elevará un informe anual sobre la situación de las 
personas objeto de esta ley en el ámbito de la Comunitat Valenciana, con propuestas de 
mejora y adaptación de los servicios o administraciones competentes sobre la base de los 
hechos que constaten. Dicho informe será remitido a las Corts Valencianes.

Artículo 13.  Colaboración en la implementación de políticas.
La Generalitat colaborará con las asociaciones y el Consejo Consultivo Trans de la 

Comunitat Valenciana en la planificación, diseño, ejecución y evaluación de las políticas 
contempladas en el ámbito de aplicación de la presente ley.
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TÍTULO IV
Políticas de atención a las personas trans y medidas contra la discriminación 

por motivo de identidad o expresión de género

CAPÍTULO I
De la atención sanitaria

Artículo 14.  Protección del derecho a la salud física, mental, sexual y reproductiva.
Todas las personas tienen derecho al más alto nivel de disfrute de la salud física y 

mental, incluida la salud sexual y reproductiva, sin discriminación alguna por razón de su 
identidad de género sentida o expresada.

El sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana:
1. Garantizará que la política sanitaria sea respetuosa hacia las personas con 

independencia de su identidad o expresión de género.
2. Incorporará servicios y programas específicos de promoción, prevención y atención a 

las necesidades particulares de las personas trans, incluyendo protocolos ginecológicos 
específicos. Algunas de estas medidas se extenderán a sus familias, parejas y entorno 
social, en especial cuando sean menores de edad.

3. Incluirá en las campañas institucionales que se organicen sobre temas de actualidad 
sanitaria, la realidad de las personas trans.

4. Garantizará, en el ámbito de la donación de sangre, médula ósea, tejidos y órganos la 
igualdad de derechos y obligaciones de las personas trans, atendiendo únicamente a los 
criterios de exclusión de carácter médico que tengan demostrado fundamento científico.

5. Ofertará todas las prestaciones asistenciales a las que hace referencia esta ley. En el 
caso de que alguna de ellas no estuviera disponible, se articularán los procedimientos 
necesarios para su derivación más adecuada, con prioridad en el sistema nacional de salud.

Artículo 15.  Atención sanitaria a las personas trans.
1. El sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana atenderá a las personas trans 

conforme a los principios de no discriminación, atención integral, de calidad y respeto a su 
identidad de género en las mismas condiciones que al resto de las personas usuarias del 
sistema.

2. Las personas trans tendrán derecho a:
a) Acceder a los tratamientos ofertados dentro de la cartera de servicios que les fueran 

de aplicación.
b) Recibir información y valoración del proceso de atención individualizado que facilite la 

toma de decisiones informadas respecto a todos los tratamientos que les afecten. Ningún 
tratamiento podrá ser aplicado sin obtener previamente el correspondiente consentimiento 
informado y garantizando que haya sido libre y voluntariamente aceptado conforme a la 
legislación vigente.

c) Solicitar en cualquier momento una segunda opinión de las personas profesionales 
expertos, al respecto de su proceso y tratamiento, en los términos establecidos en la 
legislación vigente.

d) A la privacidad en todas sus consultas y conversaciones así como a la 
confidencialidad en el tratamiento de todos sus datos personales, administrativos y clínicos. 
A este respecto, una vez solicitada la documentación administrativa referida en el artículo 9, 
se garantizará la expedición de la documentación de identificación para la asistencia 
sanitaria con el nombre correspondiente a la identidad de género sentida.

e) Recibir por escrito toda la información recogida en su historial de salud relativa al 
tratamiento que haya seguido hasta el momento, al objeto de facilitar la continuidad del 
mismo en caso de desplazarse a otra comunidad autónoma o a otro país.

3. Dentro de sus competencias, el sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana 
ofertará a las personas trans, y en los casos en que se requiera a las referidas en el artículo 
14.2, la siguiente cartera de servicios:
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a) Asesoramiento sexológico.
b) Terapia farmacológica y hormonal en el proceso de transición hacia el género sentido. 

En caso de desabastecimiento farmacológico, la conselleria competente en materia de 
sanidad garantizará el acceso a los medicamentos necesarios, incluyendo la opción de 
farmacia hospitalaria.

c) Tratamientos quirúrgicos de cirugía de exéresis de mama y de genitales, de implante 
de prótesis mamarias y reconstructiva de genitales y otros tratamientos médicos o 
quirúrgicos para la modificación corporal que aseguren su congruencia con la identidad de 
género de la persona, incluyendo los necesarios para la modificación del tono y timbre de 
voz cuando se requieran.

d) Apoyo psicológico durante las fases de hormonación y cirugías, para llevar a buen 
término el proceso de transición hacia el género sentido y la adherencia al tratamiento 
hormonal.

e) Acceso a las técnicas de reproducción asistida, incluyendo como beneficiarias a todas 
las personas trans con capacidad gestante y a sus parejas, en las mismas condiciones que 
el resto de personas usuarias.

f) Acceso a las técnicas de congelación de tejido gonadal y células reproductivas para su 
futura recuperación, en las mismas condiciones que el resto de personas usuarias, antes del 
inicio de cualquier tratamiento que pudiera comprometer su capacidad reproductora.

La cartera de servicios ofertada se actualizará adaptándose al avance del conocimiento 
científico, siendo la conselleria competente en materia de sanidad la responsable de su 
actualización.

g) Acceso al material de prótesis necesario que requiera la persona trans para llevar a 
cabo el proceso de transición.

Artículo 16.  Atención sanitaria a las personas trans menores de edad.
1. Las personas trans menores de edad tienen derecho a recibir tratamiento médico 

relativo a su identidad trans proporcionado por profesionales pediátricos.
2. Las personas trans menores de edad tendrán derecho a:
a) Recibir tratamiento para el bloqueo hormonal al inicio de la pubertad, situación que se 

determinará utilizando aquellas medidas que objetivamente sean aplicables según marque la 
literatura médica más avanzada del momento en que se tenga que aplicar, para evitar el 
desarrollo de caracteres sexuales secundarios no deseados.

b) Recibir tratamiento hormonal cruzado en el momento adecuado de la pubertad para 
favorecer que su desarrollo corporal se corresponda con el de las personas de su edad, a fin 
de propiciar el desarrollo de caracteres sexuales secundarios deseados.

Dicho tratamiento se producirá bajo la autorización de quienes posean la tutela de la 
persona trans menor de edad o, en su caso, por autorización del juez o la jueza 
correspondiente.

El protocolo de actuación determinará el procedimiento a seguir en aquellos casos en 
que el equipo profesional estime la improcedencia por existir circunstancias que pongan en 
riesgo la salud de la persona trans menor de edad.

3. La negativa de madres, padres o tutores a autorizar tratamientos relacionados con la 
identidad trans o a que se establezca preventivamente un tratamiento de inhibición del 
desarrollo hormonal, podrá ser recurrida ante la autoridad judicial. En todo caso, se atenderá 
al criterio del interés superior de la persona trans menor de edad.

4. A los efectos de que conste el posicionamiento o consentimiento de la persona trans 
menor de edad en el procedimiento, esta deberá ser escuchada atendiendo a lo previsto en 
la normativa sobre autonomía del paciente y derechos y obligaciones en materia de 
información y documentación clínica sanitaria, así como la relativa a la protección de la 
infancia y la adolescencia.

Artículo 17.  Unidades de referencia para la identidad de género.
Para llevar a cabo las funciones previstas en esta ley, se crearán unidades de referencia 

para la identidad de género (UIG), garantizándose al menos una unidad en cada provincia.
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Desde las UIG se proporcionará la atención sanitaria requerida en los procesos de 
transición y se instrumentará el proceso de atención sanitaria integral a seguir para cada 
persona trans, conforme a sus circunstancias personales, a su estado de salud y a sus 
deseos de cambio en la manifestación biológica, acorde con el género sentido como propio, 
elaborándose un itinerario individual de proceso de transición.

Para ello, elaborarán los protocolos de actuación sanitaria adecuados a los criterios 
objetivos y estándares asistenciales en la materia y establecerán los circuitos de derivación 
más adecuados.

Su ámbito de referencia será supradepartamental, pudiendo establecerse unidades de 
ámbito de referencia de la Comunitat Valenciana para las opciones de carácter quirúrgico. 
Su número será el adecuado para asegurar que las prestaciones ofertadas en estas 
unidades respondan a los máximos estándares de calidad y garantizando al máximo la 
accesibilidad.

Sus funciones se establecerán en la normativa reguladora de las unidades de referencia.
Estarán constituidas por equipos multidisciplinares de profesionales sanitarios 

conocedores de la realidad de las personas trans y con experiencia suficiente y demostrada 
en la materia, tanto de la especialidad concreta en que se enmarque el tratamiento, como de 
la identidad trans y la diversidad sexual en general.

Artículo 18.  Formación de los profesionales sanitarios.
El sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana garantizará la formación 

específica, continuada y actualizada de profesionales sanitarios que atiendan a personas 
trans.

Serán obligaciones del sistema sanitario público de la Comunitat Valenciana:
1. Garantizar que el personal sanitario cuente con la formación adecuada en cuanto a la 

diversidad sexual y de género, de acuerdo con los principios recogidos en esta ley.
2. Establecer las medidas adecuadas, en colaboración con las sociedades profesionales 

correspondientes y con las universidades de la Comunitat Valenciana, para facilitar, en el 
marco del fomento y participación en las actividades de investigación en el campo de las 
ciencias de la salud e innovación tecnológica, el derecho del personal sanitario a recibir 
formación específica de calidad en materia de diversidad sexual y de género.

3. Promover la realización de estudios, investigación y desarrollo de políticas sanitarias 
específicas en materia de identidad de género en estrecha colaboración con las sociedades 
profesionales correspondientes y con las universidades de la Comunitat Valenciana.

Artículo 19.  Guías de recomendaciones.
Con el objetivo de facilitar el acceso a las prestaciones y ofrecer la mejor información 

posible en materia de identidad trans, desde el sistema sanitario público de la Comunitat 
Valenciana se elaborarán guías de información y recomendaciones sobre los servicios 
ofertados por la sanidad pública valenciana y con información sanitaria a las personas trans 
y su entorno.

Artículo 20.  Estadísticas y tratamiento de datos.
La conselleria competente en materia de sanidad, teniendo en cuenta las previsiones 

reguladas en la normativa básica, proporcionará, para el seguimiento de la atención sanitaria 
de las personas trans, las estadísticas necesarias sobre los resultados de los diferentes 
tratamientos, terapias e intervenciones que se lleven a cabo, con detalle de las técnicas 
empleadas, complicaciones y reclamaciones surgidas, así como la evaluación de la calidad 
asistencial.

La recogida de los datos anteriores con fines estadísticos se ajustará a los principios de 
confidencialidad, transparencia, especialidad y proporcionalidad. El secreto estadístico obliga 
a no difundir, en ningún caso, los datos personales de las personas trans cualquiera que sea 
su origen.

Para la elaboración de las estadísticas previstas en el párrafo anterior se creará un 
fichero automatizado, del que será titular la conselleria competente en materia de sanidad, 
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en los términos previstos en la Ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de 
datos de carácter personal.

CAPÍTULO II
Medidas en el ámbito de la educación

Artículo 21.  Actuaciones en materia de identidad de género, expresión de género, 
diversidad sexual y familiar en el ámbito educativo.

La Generalitat:
1. Velará porque el sistema educativo sea un espacio respetuoso, libre de toda presión, 

agresión o discriminación por motivos de identidad de género, expresión de género, 
diversidad sexual y familiar en cualquiera de sus vertientes o manifestaciones y desarrollará 
medidas para la efectividad de estos principios.

2. Para permitir la superación de todo tipo de discriminación en el proyecto educativo de 
centro, y concretamente en la programación general anual de cada curso, se incluirán estas 
garantías y se garantizará que todos los documentos que organizan la vida, el 
funcionamiento y la convivencia del centro sean respetuosos con la identidad de género 
sentida.

El equipo directivo garantizará la atención y el apoyo a aquellas personas trans que 
pertenezcan a la comunidad educativa que pudieran ser objeto de discriminación en las 
instalaciones del centro o en el entorno educativo, físico o virtual.

La mencionada protección, que incluirá todas las estrategias pedagógicas y 
psicopedagógicas al alcance del centro, incorporará al Plan de convivencia e igualdad 
acciones encaminadas a la no discriminación, así como medidas preventivas y de 
intervención que den respuesta a posibles casos de vulneración de derechos o violencia.

El reglamento de régimen interno regulará la catalogación de estas faltas y las medidas 
disciplinarias a emprender en cada caso, de acuerdo con la normativa reguladora de los 
derechos y deberes de los diferentes miembros de la comunidad escolar.

3. Impulsará medidas tendentes a garantizar el respeto efectivo de la diversidad de 
orientaciones sexuales, así como la aceptación de las diferentes expresiones de identidad de 
género que permiten superar estereotipos y comportamientos sexistas y discriminatorios.

4. Realizará un diagnóstico sobre la situación de la identidad de género, expresión de 
género, diversidad sexual y familiar en el ámbito educativo, los resultados del cual serán la 
base para implementar las medidas oportunas.

5. Incluirá en los currículums de educación infantil, primaria, secundaria, bachillerato, 
formación profesional, formación de personas adultas y enseñanzas de régimen especial 
contenidos, criterios e indicadores de evaluación referentes a la identidad y expresión de 
género, diversidad sexual y familiar existente en la sociedad, incorporándolos de forma 
transversal a todas las áreas y módulos del currículum, para garantizar un mejor 
conocimiento, y sensibilizar sobre estas realidades. En los mismos se hará referencia, entre 
otras fuentes, a las normas internacionales que garantizan la protección de los derechos 
humanos y los principios de igualdad y no discriminación contenidos en los tratados firmados 
por el Estado español.

6. Garantizará que los equipos de orientación educativa y psicopedagógica tengan una 
formación adecuada sobre la identidad de género, expresión de género, diversidad sexual y 
familiar para poder dar apoyo psicopedagógico al alumnado y a las familias que lo necesiten.

Artículo 22.  Protocolo de atención educativa a la identidad de género.
1. La Generalitat elaborará y pondrá al alcance de los centros educativos un protocolo de 

atención educativa a la identidad de género que garantizará:
a) El respeto a las identidades o expresiones de género que se den en el ámbito 

educativo y el libre desarrollo de la personalidad del alumnado de acuerdo con su identidad.
Para ello, el citado protocolo y sin perjuicio que en las bases de datos de la 

administración educativa se mantengan los datos de identidad registrales, establecerá la 
adecuación de la documentación administrativa de exposición pública y la que pueda 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 168  Ley integral del reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género 

– 4254 –



dirigirse al alumnado y sus familias, haciendo figurar el nombre escogido por la persona 
matriculada, con el consentimiento de sus representantes legales, en los casos que lo 
requieran.

En el supuesto de que la persona matriculada no se encuentre en situación de 
emancipación o no cuente con la suficiente condición de madurez, el nombre será indicado 
por sus representantes legales, evitando que aparezca en tipografía diferente al del resto del 
alumnado.

b) El respeto a la intimidad del alumnado.
c) La coordinación entre las áreas de educación, sanidad y servicios sociales, con el 

objetivo de garantizar una rápida detección y actuación ante situaciones discriminatorias o 
que atenten contra la identidad de género expresada por la o el menor.

d) Que la comunidad educativa del centro se dirija a las personas trans por el nombre 
que hayan elegido. Se respetará el nombre elegido en todas las actividades docentes y 
extraescolares organizadas por el centro.

e) El respeto a la imagen física, así como la libre elección de su indumentaria según la 
identidad de género sentida.

f) Se garantizará el acceso y el uso de las instalaciones del centro de acuerdo con la 
identidad de género sentida, incluyendo los lavabos y los vestuarios.

2. La Generalitat coordinará los recursos del sistema educativo y sanitario con el objetivo 
de prevenir situaciones de riesgo que pongan en peligro el desarrollo integral y garanticen 
una adecuada protección al alumnado transexual, estableciendo procedimientos para 
garantizar un adecuado acompañamiento escolar en su proceso de afirmación, además de 
tutelar su paso por el sistema educativo.

Al mismo tiempo, las administraciones competentes en la protección de la infancia se 
ocuparán de detectar, prevenir y solucionar situaciones de acoso o violencia que puedan 
sufrir como consecuencia de la expresión de una identidad de género no normativa o 
durante el proceso de transición de género.

Artículo 23.  Programas y contenidos educativos.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, adoptará las medidas necesarias 

para velar porque los contenidos educativos promuevan el respeto y la protección del 
derecho a la identidad de género, expresión de género, diversidad sexual y familiar en 
cualquiera de sus aspectos, garantizando de esta manera una escuela inclusiva y de 
igualdad en el ámbito de la enseñanza pública, concertada y privada.

2. El proyecto educativo de centro tendrá que abordar de forma específica la identidad 
de género, la expresión de género, la diversidad sexual y familiar. Estos contenidos se 
incluirán en los temarios de forma transversal y específica. La administración educativa 
dotará convenientemente a los centros con las herramientas y recursos necesarios para la 
implantación de estos contenidos.

3. La administración educativa garantizará la inclusión de formación específica sobre 
identidad de género, expresión de género, diversidad sexual y familiar, en los ciclos 
formativos del ámbito educativo, social y sanitario.

4. Los centros educativos contarán con una persona que coordinará el Plan de 
convivencia e igualdad y las actividades de sensibilización dirigidas a toda la comunidad 
educativa, sobre identidad de género, expresión de género, diversidad sexual y familiar.

5. La Generalitat creará las líneas formativas del profesorado necesarias para que las 
personas encargadas de coordinar, por un lado, el plan de igualdad y convivencia y, por otro, 
de aplicar el protocolo de atención educativa a la identidad de género, reciban la formación 
adecuada para cumplir sus funciones.

Artículo 24.  Acciones de formación y divulgación.
1. El personal docente no universitario, a través de los planes de formación del 

profesorado de la conselleria con competencias en educación, recibirá la formación 
necesaria y adecuada para conocer e integrar en su labor docente contenidos relacionados 
con la identidad de género, la expresión de género, la diversidad sexual y familiar, para 
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prevenir el sexismo y la violencia, así como para contribuir a eliminar actitudes y prácticas 
discriminatorias.

2. La administración educativa garantizará la inclusión de formación específica a los 
equipos directivos de centros educativos para la gestión de la identidad de género, la 
expresión de género, la diversidad sexual y familiar.

3. Los centros educativos realizarán acciones de fomento del respeto a la identidad de 
género, la expresión de género, la diversidad sexual y familiar con la participación de toda la 
comunidad educativa, y en particular, con las asociaciones de madres y padres del 
alumnado.

4. En esta línea, los centros educativos incluirán en sus planes de formación del 
profesorado cursos de formación impartidos por profesionales u organizaciones que trabajan 
por el respeto a la identidad de género, la expresión de género, la diversidad sexual y 
familiar. Estas acciones tendrán que constar en la programación general anual de los centros 
educativos.

Artículo 25.  Universidad.
1. Las universidades de la Comunitat Valenciana garantizarán el respeto y la protección 

del derecho a la igualdad y no discriminación por cuestiones relacionadas con la identidad de 
género, la expresión de género, la diversidad sexual y familiar en cualquiera de sus 
manifestaciones. Esta protección se aplicará sobre toda la comunidad universitaria.

2. Las universidades adaptarán el protocolo educativo al que hace referencia el artículo 
22, para atender al alumnado trans, incluyendo medidas de seguimiento y de coordinación 
con los centros de acceso.

3. La Generalitat, en colaboración con las universidades valencianas, promoverá 
acciones informativas, divulgativas y formativas en torno a la identidad de género, la 
expresión de género, la diversidad sexual y familiar en cualquiera de sus manifestaciones, 
que permitan detectar, prevenir y corregir acciones de discriminación o acoso en el contexto 
universitario, así como evitar la impartición de contenidos discriminatorios hacia la persona 
por estos motivos.

Asimismo, las universidades de la Comunitat Valenciana prestarán atención, protección y 
apoyo en su ámbito de acción al estudiantado, personal docente y personal de 
administración y servicios que pudiera ser objeto de discriminación por orientación sexual, 
identidad o expresión de género en el seno de la comunidad universitaria.

4. La Generalitat, junto con las universidades de la Comunitat Valenciana, adoptará 
medidas de apoyo a la realización de estudios y proyectos de investigación sobre identidad 
de género, expresión de género, diversidad sexual y familiar en todas sus vertientes, así 
como impulsará la existencia de grupos de investigación especializados en identidad y 
expresión de género o la creación de una cátedra.

5. La Generalitat Valenciana promoverá que las universidades valencianas fomenten la 
formación e investigación en materia de identidades de género e impulsen la creación y el 
establecimiento de unidades de atención a la diversidad.

CAPÍTULO III
Medidas en el ámbito laboral y de la responsabilidad social

Artículo 26.  Políticas de fomento de la igualdad y no discriminación en el empleo.
1. La Generalitat, en el ejercicio de sus competencias en materia de empleo y relaciones 

laborales, incluirá en sus correspondientes planes y medidas de formación, orientación, 
inserción e inspección a las personas trans. Estas medidas estarán encaminadas a su 
inserción y permanencia en el empleo.

2. A tal efecto adoptará medidas adecuadas y eficaces que tengan por objeto:
a) La promoción y defensa de la igualdad de trato en el acceso al empleo y en el 

desempeño del mismo.
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b) Promover, en el ámbito de la formación para el empleo, el respeto de los derechos de 
igualdad y no discriminación de las personas por motivos de identidad y expresión de 
género.

c) Fomentar la prevención, corrección y eliminación de toda forma de discriminación por 
identidad de género en materia de acceso al empleo, contratación y condiciones de trabajo.

d) Información y divulgación sobre derechos y normativa relacionada con las personas 
trans, con inclusión de campañas en medios de comunicación.

e) Incorporar en las convocatorias de ayudas y subvenciones de fomento del empleo 
criterios de igualdad de oportunidades y medidas de bonificación fiscal o subvención para la 
integración laboral de las personas trans en las empresas.

f) Incorporar en las convocatorias de ayudas para la conciliación de la vida laboral y 
familiar, cláusulas que contemplen la diversidad familiar.

g) El impulso, a través de los agentes sociales, de la inclusión en los convenios 
colectivos, de cláusulas de promoción, prevención, eliminación y corrección de toda forma de 
discriminación por causa de identidad o expresión de género.

h) El impulso para la elaboración de planes de diversidad que incluyan expresamente a 
las personas trans, en especial en las pequeñas y medianas empresas.

i) Garantizar la no discriminación en el acceso al empleo de las personas trans, 
incluyendo una tercera opción donde se tenga que elegir el género en formularios, 
currículums y cualquier otra documentación solicitada.

Artículo 27.  Acciones en el ámbito de la responsabilidad social empresarial.
1. La Generalitat impulsará la adopción por parte de las empresas de códigos éticos y de 

conducta que contemplen medidas de protección frente a la discriminación por razón de 
identidad o expresión de género.

2. Asimismo, La Generalitat divulgará las buenas prácticas realizadas por las empresas 
en materia de inclusión y de promoción y garantía de igualdad y no discriminación por razón 
de identidad o expresión de género.

Artículo 28.  Personal de la Generalitat.
La Generalitat garantizará que:
1. Los equipos de inspección médica o los organismos encargados de la prevención de 

riesgos laborales del personal de la Generalitat tengan los conocimientos necesarios para 
tratar de forma adecuada a las personas trans.

2. Con el objetivo de mantener la privacidad de las personas trans que no hayan 
accedido al cambio registral, se evitará exponer en las listas públicas referentes al personal, 
especialmente aquellas referentes a las elecciones sindicales, la mención de sexo de las 
personas, utilizando únicamente el nombre, apellidos y número de DNI.

3. Se prestará atención, protección y ayuda, en su ámbito de actuación, a todo el 
personal empleado público de la Generalitat y sus organismos dependientes que pudieren 
ser objeto de discriminación por su orientación sexual, identidad o expresión de género.

CAPÍTULO IV
Medidas en el ámbito social

Artículo 29.  Medidas para la inserción social de las personas trans.
1. Cuando una persona trans se encuentre en una situación de dificultad social o riesgo 

de exclusión por este motivo, los servicios sociales contemplarán esta circunstancia 
específica a través del programa individual de inserción.

2. Sin perjuicio de lo que disponga al respecto la normativa específica sobre empleo y 
servicios sociales, la Generalitat elaborará un programa marco de actuación para la inserción 
y atención social del colectivo de personas trans en riesgo de grave exclusión.

La Generalitat atenderá de manera específica a la situación de aquellas personas trans 
que hayan sido expulsadas de sus hogares por razón de la manifestación de su identidad o 
expresión de género con situación de desamparo.
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Si la persona expulsada fuera menor de edad, los servicios sociales de la Comunitat 
Valenciana interesarán ante la autoridad oportuna los trámites necesarios para su 
acogimiento y la adopción de las medidas oportunas en relación a su guarda y custodia ante 
el supuesto de abandono o maltrato del o la menor por sus responsables.

3. Toda persona cuya identidad sea la de mujer y sea víctima de la violencia de género o 
víctima de trata, tendrá acceso, en condiciones de igualdad, a los recursos asistenciales 
existentes.

Artículo 30.  Apoyo y protección en situación de especial vulnerabilidad.
La Generalitat:
1. Llevará a cabo medidas de prevención de la discriminación y apoyo a la visibilidad de 

las personas trans, como colectivo vulnerable. En particular, se adoptarán medidas 
específicas de apoyo, mediación y protección en los supuestos de menores, adolescentes y 
jóvenes que estén sometidos a presión o maltrato psicológico en el ámbito familiar a causa 
de su identidad o expresión de género.

2. Adoptará los mecanismos necesarios para la protección efectiva de menores en 
atención a su identidad y expresión de género que se encuentren bajo la tutela de la 
administración, ya sea en centros de menores, pisos tutelados o recurso en el que residan, 
garantizando el respeto absoluto a su identidad y expresión de género, y unas plenas 
condiciones de vida.

3. Garantizará y adoptará las medidas necesarias para la protección y el respeto de los 
derechos de las personas trans con diversidad funcional.

Los centros y servicios de atención a personas con diversidad funcional, públicos o 
privados, velarán por que el respeto del derecho a la no discriminación de las personas trans 
sea real y efectivo.

4. Velará porque no se produzcan situaciones de discriminación de las personas trans 
especialmente vulnerables por razón de edad.

5. Adoptará las medidas necesarias para que los espacios o equipamientos identificados 
en función del sexo, en los centros de menores, pisos tutelados, centros de atención a 
personas con diversidad funcional, residencias de la tercera edad o en cualquier otro recurso 
que acoja a personas especialmente vulnerables, puedan utilizarse por las personas 
libremente en atención al género sentido.

6. Prestará especial protección a las personas que por tradición o cultura pudieran ser 
víctimas de discriminación múltiple por razón de identidad o expresión de género.

7. Garantizará en cualquier caso que en todos los ámbitos de aplicación de esta ley se 
aportará a los profesionales las herramientas necesarias para la no discriminación y se 
contará con el personal especializado necesario en las diferentes materias, según se precise 
en los distintos protocolos y medidas a tomar.

8. La Generalitat creará una cartera de vivienda tutelada para dar acogida temporal a 
personas trans en situación de trata con finalidad de explotación sexual y personas trans en 
riesgo de exclusión y en caso de situaciones de extrema vulnerabilidad.

Artículo 31.  Atención a víctimas de violencia por transfobia.
1. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, prestará una atención integral real y 

efectiva a las personas víctimas de violencia motivada por su identidad o expresión de 
género.

2. Esta atención comprenderá la asistencia y asesoramiento jurídico, la asistencia 
sanitaria, incluyendo la atención especializada y medidas sociales en la atención primaria 
tendentes a facilitar, si así fuese preciso, su recuperación integral.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 168  Ley integral del reconocimiento del derecho a la identidad y a la expresión de género 

– 4258 –



CAPÍTULO V
Medidas en el ámbito familiar

Artículo 32.  Protección de la diversidad familiar.
Los programas de apoyo a las familias contemplarán de forma expresa medidas de 

apoyo a la diversidad familiar por razón de identidad y expresión de género. Se prestará 
especial atención al fomento del respeto hacia los hijos e hijas de personas trans, así como 
de su protección.

Artículo 33.  Adopción y acogimiento familiar.
1. Se garantizará, de conformidad con la normativa vigente, que en la valoración de la 

idoneidad en los procesos de adopción y acogimiento familiar, no exista discriminación por 
motivo de identidad o expresión de género.

2. En los centros de menores se trabajará la diversidad familiar con el fin de garantizar 
que los y las menores que sean susceptibles de ser adoptados o acogidos sean 
conocedores de la diversidad familiar por razón de identidad y expresión de género.

Artículo 34.  Violencia en el ámbito familiar relacionada con la identidad o expresión de 
género.

1. Se reconoce como violencia familiar cualquier forma de violencia que se ejerza en el 
ámbito familiar por causa de identidad o expresión de género de cualquiera de sus 
miembros, incluyendo el no respeto por parte de cualquier miembro de la familia a la 
identidad o expresión de género de los y las menores.

2. La Generalitat adoptará medidas de apoyo, mediación y protección a las víctimas de la 
violencia familiar, por motivos de identidad o expresión de género, que garanticen la 
protección de la persona acosada frente a la persona acosadora, facilitando con ello la 
independencia física y económica de la víctima.

CAPÍTULO VI
Medidas en el ámbito de la juventud y las personas mayores

Artículo 35.  Protección de las personas jóvenes trans.
1. La Generalitat, a través de sus organismos con competencias en materia de juventud, 

ofrecerá servicios de asesoramiento a las personas trans jóvenes e impulsará campañas de 
sensibilización sobre la identidad y expresión de género en la juventud.

2. En los cursos de mediación, monitores y formación juveniles se incluirá formación 
sobre la identidad y expresión de género que les permita fomentar el respeto y proteger los 
derechos de las personas trans en su trabajo habitual con adolescentes y jóvenes de la 
Comunitat Valenciana.

3. Todas las entidades juveniles y personas trabajadoras de cualquier ámbito que 
realicen sus labores con la juventud promoverán y respetarán con especial cuidado la 
igualdad de las personas en atención a la identidad y expresión de género.

4. Todos los espacios e instalaciones gestionados por estas entidades observarán y 
cumplirán con las medidas necesarias para la completa inclusión de las personas trans.

Artículo 36.  Protección de las personas trans mayores.
1. Las personas trans mayores tienen derecho a recibir de los servicios sociales públicos 

de la Comunitat Valenciana una protección y una atención integral para la promoción de su 
autonomía personal y del envejecimiento activo, que les permita una vida digna e 
independiente y su bienestar social e individual, así como a acceder a una atención 
gerontológica adecuada a sus necesidades, en el ámbito sanitario, social y asistencial.

La atención gerontológica a que se refiere el punto anterior será coordinada por las 
Unidades de referencia para identidad de género (UIG), que realizarán inspecciones 
periódicas para verificar su cumplimiento.
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2. Las personas trans mayores tendrán derecho a ser atendidas en residencias 
adecuadas a su identidad género y a recibir un trato respetuoso con su identidad de género.

En todo caso, la identificación de la persona trans ante el personal del centro, demás 
residentes y terceros, aun cuando esta no haya procedido a la rectificación en el registro civil 
de la mención de sexo, habrá de respetar la identidad de género de la misma, con 
independencia del nombre y sexo reflejado en su expediente.

3. Las residencias de la tercera edad, tanto públicas como privadas, garantizarán el 
derecho a la no discriminación de personas en atención a su identidad o expresión de 
género, ya sea en su individualidad como en su relación sentimental

CAPÍTULO VII
Medidas en el ámbito del ocio, la cultura, el deporte, la cooperación 

internacional y la comunicación

Artículo 37.  Promoción de una cultura inclusiva.
1. La Generalitat reconoce la identidad y expresión de género como parte de la 

construcción de una cultura inclusiva, diversa y promotora de derechos. Se adoptarán 
medidas que garanticen la visibilidad de la identidad de género, la expresión de género, la 
diversidad sexual y familiar, tanto en el ámbito autonómico como local, como parte de la 
cultura ciudadana, la convivencia y la construcción de la expresión cultural.

2. Se adoptarán medidas de apoyo y fomento de iniciativas y expresiones artísticas, 
culturales, patrimoniales, recreativas y deportivas relacionadas con la identidad de género, la 
expresión de género, la diversidad sexual y familiar.

3. La Generalitat promoverá y favorecerá que todas las bibliotecas de su titularidad y las 
bibliotecas de titularidad municipal cuenten con un fondo bibliográfico y filmográfico 
específico en materia de identidad de género, expresión de género, diversidad sexual y 
familiar. El contenido de los materiales deberá ser respetuoso con los derechos humanos. En 
las ciudades de más de 20.000 habitantes conformarán una sección específica.

4. La Generalitat garantizará el acceso libre y sin restricciones a las páginas web que 
contengan información sobre la identidad de género, la expresión de género, la diversidad 
sexual y familiar, en todos los accesos públicos a internet, tanto en bibliotecas públicas, 
centros educativos, así como en sistemas wifi públicos.

Artículo 38.  Deporte, ocio y tiempo libre.
1. La Generalitat, las federaciones deportivas y en general el conjunto de las 

administraciones de la Comunitat Valenciana, cada una en el ámbito de sus competencias, 
promoverá y velará porque la participación en la práctica deportiva y de actividad física se 
realice en términos de igualdad, sin discriminación por motivos de identidad o expresión de 
género.

Asimismo, las entidades organizadoras de acontecimientos y competiciones deportivas 
que se realicen en la Comunitat Valenciana adoptarán las medidas necesarias para el 
desarrollo de los mismos, respetando la identidad de género expresada por las personas 
participantes, de acuerdo con la normativa aplicable.

2. Se adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las actividades recreativas 
de ocio y tiempo libre se puedan disfrutar en condiciones de igualdad y respeto a la 
diversidad sexual, la identidad y expresión de género, y se prohibirá cualquier acto que 
pudiera causar perjuicio, hostilidad o violencia física o psicológica hacia las personas trans.

3. Se adoptarán medidas que garanticen la formación adecuada del personal que 
atienda la didáctica deportiva, de ocio y tiempo libre, y que esta formación incorpore el 
respeto y la protección de la diversidad sexual, identidad y expresión de género frente a 
cualquier discriminación. Al efecto se establecerá la coordinación necesaria con las 
entidades públicas o privadas representativas del ámbito de la gestión del ocio, el tiempo 
libre y la juventud. Entre estas medidas, se podrán incluir incentivos en la buena gestión y 
práctica en aquello referido en este artículo.
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4. Se promoverá un deporte inclusivo con el objetivo de erradicar toda forma de 
discriminación por motivo de diversidad sexual, identidad o expresión de género en los 
acontecimientos deportivos realizados en la Comunitat Valenciana.

5. La Generalitat garantizará la plena igualdad y libertad de las personas trans en la 
práctica deportiva, y adoptará las medidas necesarias para eliminar las barreras que la 
dificultan.

6. Se garantizará el uso de las instalaciones deportivas de acuerdo con la identidad de 
género.

Artículo 39.  Cooperación internacional al desarrollo.
La Generalitat, especialmente a través del Plan Director y los planes de acción anuales 

de cooperación al desarrollo, impulsará expresamente aquellos proyectos que promuevan y 
defiendan el derecho a la vida, la igualdad, la libertad y la no discriminación de las personas 
por motivos de identidad o expresión de género, así como la protección de las personas 
frente a las persecuciones y represalias, en aquellos países en que estos derechos sean 
negados o dificultados, legal o socialmente.

Artículo 40.  Tratamiento igualitario de la información y la comunicación.
1. La Generalitat fomentará en todos los medios de comunicación de titularidad pública y 

aquellos que perciban subvenciones o fondos públicos de la administración valenciana, la 
concienciación, divulgación y transmisión de la inclusión social y el respeto a la identidad y 
expresión de género, emitiendo contenidos que contribuyan a una percepción del colectivo 
exenta de estereotipos y al conocimiento y difusión de necesidades y realidades de la 
población trans.

2. La Generalitat velará para que los medios de comunicación, mediante autorregulación 
y códigos deontológicos, incorporen el respeto a la igualdad y la prohibición de 
discriminación por motivos de identidad o expresión de género, tanto en contenidos 
informativos y de publicidad, como en el lenguaje empleado. Esta disposición afectará a 
todos los medios, incluidos aquéllos propiciados por las nuevas tecnologías.

CAPÍTULO VIII
Medidas en el ámbito de la seguridad y las emergencias

Artículo 41.  Atención a las víctimas y formación de los cuerpos de seguridad y 
emergencias.

1. La Generalitat en el ámbito de sus competencias, elaborará un protocolo para la 
atención a las víctimas de delitos de odio por motivo de identidad o expresión de género, en 
especial cuando sean víctimas de agresiones, acoso o coacciones tanto físicas como por 
medios virtuales y velará por su efectiva aplicación.

2. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, velará por que la formación de la 
policía autonómica, las policías locales y los cuerpos de seguridad y emergencias incluya el 
conocimiento y el respeto a la identidad y expresión de género.

3. La Generalitat, en el ámbito de sus competencias, actuará como interesada en causas 
penales que, por su especial relevancia y especialmente en materia de delitos de odio, 
justifiquen su personación en la defensa de los intereses colectivos y de los intereses de las 
personas trans.

CAPÍTULO IX
Medidas administrativas para garantizar la igualdad real y efectiva de las 

personas en atención a la identidad y expresión de género

Artículo 42.  Contratación administrativa y subvenciones.
1. Las cláusulas sociales de la contratación administrativa podrán incluir medidas 

destinadas a la igualdad en atención a la identidad y expresión de género.
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2. Asimismo, la Generalitat podrá incorporar a las bases reguladoras de las 
subvenciones públicas las actuaciones destinadas a lograr la igualdad de oportunidades en 
atención a la identidad y expresión de género.

Artículo 43.  Formación del personal de las administraciones públicas.
La Generalitat impartirá formación que garantice la sensibilización adecuada y correcta 

actuación sobre la identidad y expresión de género al personal de la administración pública 
que presta servicios en todos los ámbitos referidos en esta ley.

TÍTULO V
Medidas de tutela administrativa

Artículo 44.  Disposiciones generales.
La protección frente a cualquier violación del derecho a la igualdad de las personas por 

motivo de identidad o expresión de género comprenderá, en su caso, la adopción de cuantas 
medidas sean necesarias para el cese inmediato en la conducta discriminatoria, adopción de 
medidas cautelares, prevención de violaciones inminentes o ulteriores, indemnización de 
daños y perjuicios y restablecimiento pleno de la persona perjudicada en el pleno ejercicio de 
sus derechos.

Artículo 45.  Concepto de persona interesada.
Tendrán la condición de personas interesadas:
1. Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o 

colectivos. Las asociaciones, entidades y organizaciones representativas de los colectivos 
de personas trans y aquellas que tengan por objeto la defensa y promoción de derechos 
humanos.

2. Las que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar 
afectados por la decisión que en el mismo se adopte.

Artículo 46.  Inversión de la carga de la prueba.
En los procedimientos administrativos incoados en virtud de lo dispuesto en el presente 

título, cuando la persona interesada aporte hechos, o indicios razonablemente 
fundamentados, de haber sufrido discriminación por razón de identidad o expresión de 
género, corresponde a quien se atribuye la conducta discriminatoria la aportación de 
justificación probada, objetiva y razonable de las medidas adoptadas.

TÍTULO VI
Infracciones y sanciones

Artículo 47.  Responsabilidad.
Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de vulneración de los 

derechos de las personas trans las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas por la 
realización de las acciones u omisiones tipificadas en la presente ley. Todo ello, sin perjuicio 
de las responsabilidades civiles, penales o de otro orden y de las atribuciones inspectoras y 
sancionadoras que en el ámbito laboral pueda ejercer la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social.

Artículo 48.  Concurrencia con el orden jurisdiccional penal.
1. No podrán sancionarse los hechos que hayan sido sancionados penal o 

administrativamente, en los casos en que se aprecie identidad de sujeto, de hecho y de 
fundamento.
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2. En los supuestos en que las infracciones pudieran ser constitutivas de ilícito penal, la 
administración pasará el tanto de culpa al órgano judicial competente o al ministerio fiscal y 
se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador mientras la autoridad judicial no dicte 
sentencia firme o resolución que ponga fin al procedimiento o mientras el ministerio fiscal no 
comunique la improcedencia de iniciar o proseguir actuaciones.

3. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal, o en el caso de haberse dictado 
resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, la administración continuará el 
expediente sancionador en base, en su caso, a los hechos que los tribunales hayan 
considerado probados.

Artículo 49.  Infracciones.
1. Las infracciones administrativas se califican como leves, graves y muy graves, en 

atención a la naturaleza de la obligación incumplida y a la entidad del derecho afectado.
2. Son infracciones leves:
a) Utilizar o emitir expresiones vejatorias contra las personas trans, sus parejas, 

personas allegadas o sus familias por su identidad o expresión de género en la prestación de 
servicios públicos, en cualquier medio de comunicación, en discursos o intervenciones 
públicas, o en las redes sociales.

b) No facilitar la labor o negarse parcialmente a colaborar con la acción investigadora de 
los servicios de inspección de la Generalitat en el cumplimiento de los mandatos 
establecidos en la presente ley.

3. Son infracciones graves:
a) La reiteración en el uso o emisión de expresiones vejatorias por razón de identidad o 

expresión de género en la prestación de servicios públicos, en cualquier medio de 
comunicación, en discursos o intervenciones públicas, o en las redes sociales.

b) El uso o emisión de expresiones que inciten a la violencia contra las personas trans o 
personas allegadas, en la prestación de servicios públicos, en cualquier medio de 
comunicación, en discursos o intervenciones públicas, o en las redes sociales.

c) La no retirada inmediata, por parte del prestador de un servicio de la sociedad de la 
información, de expresiones vejatorias o de incitación a la violencia por razón de identidad o 
expresión de género contenidas en sitios web o redes sociales de las que sea responsable, 
una vez tenga conocimiento efectivo del uso de esas expresiones.

d) La realización de actos o la imposición de disposiciones o cláusulas en los negocios 
jurídicos que constituyan o causen discriminación por razón de la identidad o expresión de 
género.

e) La obstrucción o negativa absoluta a la actuación de los servicios de inspección de la 
Generalitat en el cumplimiento de los mandatos establecidos en la presente ley.

f) Impedir u obstaculizar la realización de cualquier trámite administrativo o el acceso a 
un servicio público o establecimiento, por causa de identidad o expresión de género.

g) Realizar actos que impliquen aislamiento, rechazo o menosprecio público y notorio de 
personas por causa de identidad o expresión de género.

h) La implantación, el impulso o la tolerancia de prácticas laborales discriminatorias por 
razón de la identidad o expresión de género.

i) La elaboración, utilización o difusión en centros educativos de la Comunitat Valenciana 
de libros de texto y materiales didácticos que presenten a las personas como superiores o 
inferiores en dignidad humana en función de su identidad o expresión de género, o que 
inciten a la violencia por este motivo.

4. Son infracciones muy graves:
a) Adoptar, existiendo dolo o culpa, comportamientos agresivos o constitutivos de acoso, 

realizados en función de la identidad o expresión de género de una persona, que tenga el 
propósito de atentar contra su dignidad, creando un entorno intimidatorio, degradante u 
ofensivo para la misma.

b) Cualquier represalia o trato adverso que reciba una persona como consecuencia de 
haber presentado la misma una queja, reclamación, denuncia, demanda o recurso de 
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cualquier tipo, destinado a impedir su discriminación por identidad o expresión de género, y a 
exigir el cumplimiento efectivo del principio de igualdad.

c) La negativa a atender o asistir a quienes hayan sufrido cualquier tipo de discriminación 
o abuso por razón de su identidad o expresión de género cuando por su condición o puesto 
tenga obligación de atender a la víctima.

5. Respecto de las infracciones leves y graves, la discriminación múltiple incrementará, 
respecto de cada una de las acciones concurrentes, un grado el tipo infractor previsto en 
esta ley.

Artículo 50.  Reincidencia.
A los efectos de lo previsto en esta ley, existirá reincidencia cuando el responsable o 

responsables de la infracción prevista en ella hayan sido sancionados anteriormente 
mediante resolución firme por la realización de una infracción de la misma naturaleza en el 
plazo de un año, contado desde la notificación de aquella.

Artículo 51.  Sanciones.
1. Las infracciones leves serán sancionadas con apercibimiento o con multa de 200 a 

3.000 euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 3.001 hasta 20.000 euros. 

Además, podrán imponerse como sanciones accesorias alguna o algunas de las siguientes:
a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Generalitat por un 

periodo de un año.
b) Prohibición de contratar con la Generalitat, sus organismos autónomos o entes 

públicos por un período de un año.
3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 20.001 hasta 45.000 

euros, y además podrá imponerse alguna o algunas de las sanciones accesorias siguientes:
a) Prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de la Generalitat por un 

periodo de hasta tres años.
b) Inhabilitación temporal, por un periodo de hasta tres años, para ser titular, la persona 

física o jurídica, de centros o servicios dedicados a la prestación de servicios públicos.
c) Prohibición de contratar con la Generalitat, sus organismos autónomos o entes 

públicos por un periodo de hasta tres años.

Artículo 52.  Graduación de las sanciones.
1. Para la graduación de las sanciones se tendrá en cuenta:
a) La naturaleza y gravedad de los riesgos o perjuicios causados a las personas o 

bienes.
b) La intencionalidad de la autora o del autor.
c) La reincidencia.
d) La trascendencia social de los hechos o su relevancia.
e) El beneficio que haya obtenido la persona infractora.
f) El incumplimiento de las advertencias o requerimientos que previamente haya 

realizado la administración de la Generalitat.
g) La pertenencia de la persona infractora a fuerzas y cuerpos de seguridad.
h) La pertenencia de la persona infractora a un grupo organizado de ideología 

fehacientemente transfóbica.
i) La reparación voluntaria de los daños causados o la subsanación de los hechos que 

dieron lugar a la comisión del tipo infractor, siempre que ello tenga lugar antes de que 
recaiga resolución definitiva en el procedimiento sancionador.

2. Para la imposición de las sanciones pecuniarias y para la determinación de su cuantía 
deberá tenerse en cuenta que la comisión de las infracciones no resulte más beneficiosa 
para la persona o personas infractoras que el cumplimiento de las normas infringidas.
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Artículo 53.  Prescripción.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 

las leves a los nueve meses.
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenzará a computarse desde el día en 

que la infracción se hubiera cometido.
3. Las sanciones impuestas por infracciones muy graves prescribirán a los dos años, las 

graves al año y las leves a los seis meses.
4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 

a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o haya 
transcurrido el plazo para recurrirla.

Artículo 54.  Competencia.
1. La imposición de las sanciones previstas en este título exigirá la previa incoación del 

correspondiente expediente sancionador, cuya instrucción corresponderá a la conselleria 
competente en materia de igualdad y no discriminación.

2. Si durante la tramitación del expediente sancionador se comprobara que la 
competencia corresponde a otra administración pública, se dará traslado del expediente a la 
administración pública competente para su tramitación.

3. La competencia para la imposición de sanciones previstas en la presente ley 
corresponderá:

a) A la persona titular de la dirección general competente en materia de no 
discriminación de personas por motivos de identidad o expresión de género, cuando se trate 
de la imposición de sanciones por infracciones leves.

b) A la persona titular de la conselleria con competencias en materia de no 
discriminación de personas por motivo de identidad o expresión de género, cuando se trate 
de imposición de sanciones por infracciones graves.

c) Al Consell para la imposición de sanciones por infracciones muy graves.

Artículo 55.  Procedimiento sancionador.
La potestad sancionadora se ejercerá de conformidad con lo que dispongan las leyes 

que establezcan el régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento 
administrativo común.

Disposición adicional primera.  No discriminación por motivos de identidad de género en el 
cómputo del plazo de residencia para ser persona beneficiaria de la renta garantizada de 
ciudadanía.

No se considerará interrumpido el tiempo de residencia efectiva en la Comunidad 
Valenciana exigido por la Ley 9/2007, de 12 de marzo, de la Generalitat, de renta 
garantizada de ciudadanía de la Comunitat Valenciana, y las normas de desarrollo de la 
misma, en los casos de traslados fuera de la comunidad autónoma derivados de situaciones 
constatadas de malos tratos familiares, de tratamientos socio-sanitarios de rehabilitación, 
como consecuencia de medidas especiales de protección en procedimientos judiciales, de 
tratamiento derivado de la atención a la identidad trans de la persona interesada o por 
cumplimiento de condena en establecimientos penitenciarios radicados fuera de la 
Comunitat Valenciana.

Disposición adicional segunda.  Residencias para personas mayores.
Todas las referencias presentes en la normativa autonómica en materia de residencias 

para personas mayores, y sin perjuicio de los principios generales establecidos en la misma 
referentes a la intimidad de las personas usuarias, deberán entenderse referidas a la 
orientación sexual y a la identidad de género, garantizando la no discriminación por estos 
motivos.
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Disposición transitoria única.  Garantía de funcionamiento de los servicios actuales.
Se garantizará el funcionamiento de los actuales servicios que se prestan a las personas 

trans en la Comunitat Valenciana, en tanto no se desarrolle reglamentariamente esta ley o 
hasta que la nueva estructura coordinada por las Unidades de Referencia para la Identidad 
de Género no estén en funcionamiento, que en todo caso no podrá ser superior a seis 
meses desde la entrada en vigor de la ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

previsto en la presente ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
1. Se faculta al Consell a autorizar la suscripción de acuerdos o convenios necesarios 

para el desarrollo de esta ley con aquellas instituciones y administraciones que resulten 
competentes y oportunas.

2. Se faculta, asimismo, al Consell para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución de la presente ley, en el plazo máximo de nueve meses, contados a 
partir de la fecha de su entrada en vigor.

3. Las medidas contempladas en la presente ley, que en virtud de su desarrollo 
reglamentario implican la realización de gastos, serán presupuestadas en sus 
correspondientes programas y capítulos con cargo a los presupuestos de la Generalitat 
Valenciana del ejercicio siguiente a la entrada en vigor de las disposiciones adoptadas para 
su aplicación.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Generalitat Valenciana».
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§ 169

Ley 14/2017, de 10 de noviembre, de memoria democrática y para la 
convivencia de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 8168, de 13 de noviembre de 2017

«BOE» núm. 311, de 23 de diciembre de 2017
Última modificación: 30 de diciembre de 2022

Referencia: BOE-A-2017-15371

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos y todas las ciudadanas que Les Corts 
han aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de 
Autonomía, en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

I
La identidad de una comunidad se forja, al mismo tiempo, en su solidaridad con los más 

desfavorecidos y con las víctimas y en la capacidad de reflexionar sobre la memoria 
colectiva y la histórica como pueblo. La tragedia de la guerra civil española y la posterior 
dictadura son hechos de nuestra historia y memoria que nos interpelan sobre lo que somos, 
quiénes somos y quiénes queremos ser como comunidad social y política. Es preciso mirar 
hacia delante pero sabiendo de dónde procedemos, conocer bien nuestro pasado y tener 
esa lectura colectiva de nuestra historia que permita afrontar los retos del presente. 
Mantener en la memoria a las víctimas, reconocer su dignidad, es el mejor freno para 
detener el temor y el miedo a que los hechos que convulsionaron nuestra historia vuelvan a 
suceder en el futuro.

Donde resulte imposible y prácticamente irrealizable la persecución jurídica y la 
determinación de la responsabilidad política, debe abrirse el camino colectivo de la sociedad 
en su conjunto. La responsabilidad y el derecho a la reparación por el daño sufrido no se 
pueden alcanzar sin emprender también un esfuerzo de reflexión, de autointerpretación 
ético-política de la sociedad en la que fue posible y consentida esa violencia. Pero hay que 
recordar y mantener la memoria no solo como un merecido tributo, sino como la única arma 
efectiva que nos proporciona la democracia y el estado de derecho frente al mal irracional e 
incomprensible.

La Constitución española de 1978, que tradujo jurídicamente la voluntad de reencuentro 
de la ciudadanía española, articulando un estado social y democrático de derecho con clara 
vocación integradora, establece que los derechos y libertades reconocidos en el capítulo 
segundo del título I, De los derechos y deberes fundamentales, vinculan a todos los poderes 
públicos y que las normas relativas a los derechos fundamentales y a las libertades que la 
Constitución reconoce se interpretarán de conformidad con la Declaración universal de 
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derechos humanos y los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por España.

Asimismo, la propia Constitución recoge en su artículo 10 del citado título I que «la 
dignidad de la persona, los derechos inviolables que le son inherentes, el libre desarrollo de 
su personalidad, el respeto a la ley y a los derechos de los demás son fundamento del orden 
político y de la paz social».

Con espíritu de reconciliación, integración, concordia y respeto al pluralismo se aprobó la 
Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se 
establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la 
guerra civil y la dictadura, que implicó un cambio sustancial al integrar medidas, reconocer 
derechos y sentar «las bases para que los poderes públicos lleven a cabo políticas públicas 
dirigidas al conocimiento de nuestra historia y al fomento de la memoria democrática».

Desde entonces, algunas comunidades autónomas han adoptado normas que garantizan 
y establecen medidas que hacen eficaz lo previsto en esa ley. En concreto, la Ley de 
Cataluña 13/2007, de 31 de octubre, del memorial democrático; la Ley de Cataluña 10/2009, 
de 30 de junio, sobre la localización e identificación de las personas desaparecidas durante 
la guerra civil y la dictadura franquista, y la dignificación de las fosas comunes; la Ley foral 
de Navarra 33/2013, de 26 de noviembre, de reconocimiento y reparación moral de las 
ciudadanas y ciudadanos navarros asesinados y víctimas de la represión a raíz del golpe 
militar de 1936; la Ley del País Vasco 4/2014, de 27 de noviembre, de creación del Instituto 
de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos; la Ley de las Illes Balears 10/2016, 
de 13 de junio, para la recuperación de personas desaparecidas durante la guerra civil y el 
franquismo; y la Ley 2/2017, de 28 de marzo, de memoria histórica y democrática de 
Andalucía. En otras comunidades autónomas se encuentran en trámite. Todas sirven de 
inspiración y modelo.

Por una parte, se pretende cumplir con las obligaciones que tiene la Generalitat 
Valenciana con las víctimas de la guerra civil y el franquismo, y también con sus familiares. 
Por otra, se aspira a profundizar en los principios y valores democráticos.

Uno de los objetivos esenciales de la estructura política de la Comunitat Valenciana, 
establecido en el artículo 1.3 del Estatuto de autonomía, es el refuerzo de la democracia. En 
este sentido, su artículo octavo prevé, por un lado, que «los valencianos y valencianas, en su 
condición de ciudadanos españoles y europeos, son titulares de los derechos, deberes y 
libertades reconocidos en la Constitución española y en el ordenamiento de la Unión 
Europea y en los instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos, 
individuales y colectivos, en particular, en la Declaración universal de derechos humanos; en 
los pactos internacionales de derechos civiles y políticos y de derechos económicos, sociales 
y culturales; en la Convención europea de derechos del hombre y libertades fundamentales, 
y en la Carta social europea», y por otro lado, que «los poderes públicos valencianos están 
vinculados por estos derechos y libertades y velarán por su protección y respeto, así como 
por el cumplimiento de los deberes». Asimismo, el referido Estatuto de autonomía en su 
artículo 12 establece la obligación de la Generalitat de velar por la protección y defensa de 
los valores e intereses del pueblo valenciano.

Por otra parte, el Estatuto de autonomía atribuye a la Generalitat en el artículo 49.1.4.ª 
y 5.ª la competencia exclusiva en materia de cultura y patrimonio cultural y, en el 
artículo 49.1.36.ª, la competencia exclusiva en administración de justicia, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la legislación de desarrollo del artículo 149.1.5.ª de la Constitución. Habiendo 
asumido competencias en materia de justicia mediante Real decreto 293/1995, de 24 de 
febrero, sobre traspaso de funciones de la administración del Estado a la Comunitat 
Valenciana en materia de provisión de medios materiales y económicos para el 
funcionamiento de la administración de justicia, y mediante el Real decreto 1.950/1996, 
de 23 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la administración del Estado en 
materia de medios personales al servicio de la administración de justicia.

Igualmente, le atribuye competencias a la Generalitat en materia de procedimiento 
administrativo derivado de las particularidades del derecho sustantivo valenciano o de las 
especialidades de la organización de la Generalitat (artículo 49.1.3.ª), en materia de 
enseñanza (artículo 53), en materia de ordenación del territorio y urbanismo 
(artículo 49.1.9.ª) y en materia de expropiación forzosa (artículo 50.2).
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Esta es una ley que pretende cumplir con la Declaración universal de derechos humanos 
y con lo establecido en el derecho internacional: verdad, justicia, reparación y memoria como 
garantía de no repetición.

La Organización de Naciones Unidas en la Resolución 2.004/72 de la Comisión de 
Derechos Humanos, Conjunto de principios actualizado para la protección y promoción de 
los derechos humanos mediante la lucha contra la impunidad (E/CN.4/2005/102/Add.1), 
señala, dentro de las obligaciones de los estados, la adopción de medidas eficaces para 
luchar contra la impunidad, la garantía del derecho inalienable a la verdad, el deber de 
recordar y el derecho al saber. El principio 3.º sobre el deber de recordar proclama: «El 
conocimiento por un pueblo de la historia de su opresión forma parte de su patrimonio y, por 
ello, se debe conservar adoptando medidas adecuadas en aras del deber de recordar que 
incumbe al Estado para preservar los archivos y otras pruebas relativas a violaciones de los 
derechos humanos y el derecho humanitario y para facilitar el conocimiento de tales 
violaciones. Esas medidas deben estar encaminadas a preservar del olvido la memoria 
colectiva y, en particular, a evitar que surjan tesis revisionistas y negacionistas».

No existe reconciliación justa y duradera si no se satisface efectivamente la necesidad 
de justicia a través del derecho a la justicia y el derecho a obtener reparación. En este 
sentido, la Resolución de Naciones Unidas 47/133 (adoptada en la Asamblea General 
celebrada el 18 de diciembre de 1992) aprobó la Declaración sobre la protección de todas 
las personas contra las desapariciones forzadas, señalando que las desapariciones forzadas 
afectan a los valores más profundos de toda sociedad respetuosa de la primacía del 
derecho, de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, y que su práctica 
sistemática representa un crimen de lesa humanidad. Esta resolución no solo implica la 
prevención y eliminación de las desapariciones forzadas, sino que se extiende, asimismo, a 
las investigaciones oportunas en cuanto se tenga conocimiento de personas desaparecidas 
sin que el tiempo transcurrido desde que se produjo la desaparición suponga obstáculo 
alguno. Además, hay que mencionar la Convención contra la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanas o degradantes que, como uno de los tratados internacionales más 
relevantes en materia de derechos humanos contra la tortura, ya estableció en el año 1984 
la prohibición total a los estados del uso de torturas, sin admitir ninguna excusa ni situación 
extraordinaria.

En la Resolución de la Asamblea General A/RES/60/147, del 24 de octubre de 2005, 
Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las 
normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a 
interponer recursos y obtener reparaciones (E/CN.4/2005/59) se reconoce un acceso 
equitativo y efectivo a la justicia, la reparación adecuada, efectiva y rápida del daño sufrido; y 
el acceso a información pertinente sobre las violaciones y los mecanismos de reparación.

En noviembre de 2013, el Comité de las Naciones Unidas sobre la Desaparición Forzada 
emitió un informe que expresaba preocupación por el desamparo de las víctimas del 
franquismo e instaba al Estado español a cumplir con la obligación de buscar a los 
desaparecidos durante la guerra civil y la dictadura franquista. En el mismo informe 
recomendó a las diferentes administraciones públicas españolas que asignaran «los 
recursos de personal, técnicos y financieros suficientes».

En febrero de 2014, Naciones Unidas volvió a lamentar la falta de colaboración de las 
instituciones del Estado a la hora de recuperar la memoria democrática en España. En 
agosto de 2015, el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, en sus 
observaciones finales relativas al sexto informe periódico presentado por España sobre el 
cumplimiento del Pacto internacional de derechos civiles y políticos, expresa y reitera su 
preocupación por las dificultades de «investigación de las violaciones de los derechos 
humanos del pasado, en particular, los delitos de tortura, desapariciones forzadas y 
ejecuciones sumarias». De igual manera, «está preocupado por las lagunas y deficiencias en 
la regulación de los procedimientos de búsqueda, exhumación e identificación de personas 
desaparecidas, en particular, por el hecho de que la localización e identificación de personas 
desaparecidas se dejan a cargo de la iniciativa de los familiares y por las desigualdades que 
de ello resulta para las víctimas dependiendo de la región de que se trate».

Recuperar nuestra memoria democrática es la forma más firme de asentar nuestro futuro 
de convivencia, concordia y paz. La preservación de la memoria democrática es expresión 
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de la libertad y la reivindicación de la lucha de la ciudadanía en la conquista de las libertades 
es una manifestación de cultura democrática.

Las prescripciones normativas contenidas en esta ley se aplican distinguiendo dos 
periodos temporales en función de los fines perseguidos por la misma. Un periodo referido a 
las medidas a adoptar respecto de las víctimas contempladas en esta ley que, siguiendo el 
criterio de la citada Ley estatal 52/2007, de 26 de diciembre, comprende el período desde el 
golpe de estado y la posterior guerra civil y dictadura franquista hasta el momento de la 
entrada en vigor de la Constitución española de 1978. Y otro periodo más extenso referido a 
la recuperación y preservación de los valores de la denominada memoria democrática 
valenciana, que abarca desde la proclamación de Segunda República Española el 14 de 
abril de 1931 hasta la entrada en vigor del Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana el 10 de julio de 1982.

La memoria del pasado y la pedagogía social cara al futuro son factores de identidad 
política y de orgullo para el pueblo valenciano que denominamos memoria democrática 
valenciana. Así pues, es imprescindible recordar y honrar a quienes se esforzaron por 
conseguir la autonomía política del pueblo valenciano tras la proclamación de la Segunda 
República Española, a quienes sufrieron las consecuencias del conflicto civil, a quienes 
lucharon contra la dictadura en defensa de las libertades y derechos fundamentales de los 
que hoy disfrutamos y a quienes lucharon por alcanzar nuestra autonomía política hasta la 
entrada en vigor del Estatuto de autonomía de 1982. Por lo tanto, el objeto de esta ley es 
establecer el régimen jurídico de las iniciativas, actuaciones y órganos dedicados a la 
recuperación de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana.

Hay que recordar que València fue, entre noviembre de 1936 y octubre de 1937, capital 
de España, después de que el Consejo de Ministros tomara la decisión de trasladar 
oficialmente la capitalidad ante el acercamiento de las tropas franquistas a Madrid.

El golpe de estado militar del 18 de julio de 1936 contra el gobierno legítimo de la 
Segunda República dio paso a una larga y cruenta guerra civil que en ambas retaguardias se 
tradujo en un estallido de violencia que costó la vida a miles de personas. Una vez finalizada 
la guerra, la represión institucionalizada por los vencedores continuó durante una prolongada 
dictadura.

La grandeza de la democracia es que, a diferencia de los regímenes totalitarios, es 
capaz de reconocer la dignidad de todas las víctimas frente a la intolerancia, más allá de las 
opciones personales, ideológicas o de conciencia de cada uno. En este sentido cabe un 
reconocimiento a todas las víctimas de la violencia política.

Procede, por tanto, impulsar una decidida política pública en este sentido y, en 
consecuencia, una condena explícita del régimen franquista. El sistema democrático ha de 
reconocer la memoria y la dignidad de todas las víctimas del franquismo y también las de la 
violencia política incontrolada en la retaguardia republicana, especialmente las que se 
produjeron en los primeros meses de la guerra y con independencia de sus opciones 
ideológicas y de la zona en que, de grado o por la fuerza, les situó el conflicto bélico. Resulta 
necesaria una rehabilitación plena de todas las personas, organizaciones e instituciones 
represaliadas durante la guerra civil y el franquismo para que las personas supervivientes, 
sus familiares, sus amistades y las generaciones futuras se sientan reconocidas de una 
manera justa. Por ello, el período en el que resulta necesario el reconocimiento y reparación 
a las personas víctimas de las violaciones de derechos humanos es aquel que abarca desde 
la guerra civil y la dictadura franquista hasta la entrada en vigor de la Constitución española 
de 1978.

En el ámbito de la Comunitat Valenciana, entre las obligaciones de las administraciones 
públicas se encuentra la de facilitar la búsqueda de los desaparecidos de la guerra civil y de 
la dictadura y que hasta ahora solo se había acometido por familiares y asociaciones. 
Además, las dificultades que entraña el proceso de intervención en fosas comunes donde se 
encuentran restos humanos enterrados de forma clandestina y con signos de muerte violenta 
exigen la participación protocolizada de profesionales que garanticen plenamente la 
localización, exhumación e identificación de las personas fallecidas.

Esta tarea de recuperación de la memoria de las víctimas de la guerra civil y de las 
personas, organizaciones e instituciones que hicieron frente a la represión política, social, 
cultural y nacional ha de ser entendida como la conmemoración de la lucha por las 
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libertades, pero también como una oportunidad para investigar la historia colectiva y, 
finalmente, como una vía para difundir a las generaciones presentes y futuras el respeto por 
los derechos humanos y el conocimiento de los fundamentos del sistema de libertades del 
que disfruta la sociedad.

El derecho a la memoria corresponde al conjunto de la sociedad, porque la ciudadanía 
es depositaria y heredera natural de la historia, del recuerdo y de la memoria.

La defensa y promoción de los derechos humanos y valores que inspiraron la 
declaración universal de estos constituirán uno de los más valiosos instrumentos para 
conseguir la garantía de que las experiencias vividas no vuelvan a repetirse.

Esta ley apela al reconocimiento y a la restitución para todos los valencianos y 
valencianas que sufrieron la ilegitimidad de los consejos de guerra, de los tribunales de 
responsabilidad políticas, del Tribunal Especial de Represión de la Masonería y el 
Comunismo y el Tribunal de Orden Público (TOP). Las violaciones de los derechos humanos 
acaecidas en el territorio de la Comunitat Valenciana, desde el golpe militar contra la 
Segunda República Española hasta la entrada en vigor de la Constitución española de 1978, 
son la base justificativa de la ley, así como el reconocimiento de la injusticia de las condenas, 
de las sanciones y de cualquier otra forma de violencia personal producidas por razones 
políticas, ideológicas, de género, de orientación sexual o de creencia religiosa.

El estado surgido como consecuencia de la guerra civil es un régimen ilegal y como tal 
fue condenado por la ONU en 1946 en resoluciones como la 39 (I) de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, de 12 de diciembre de 1946, que declara que «en origen, 
naturaleza, estructura y conducta general, el régimen de Franco es un régimen de carácter 
fascista, establecido en gran parte gracias a la ayuda recibida de la Alemania nazi de Hitler y 
de la Italia fascista de Mussolini. Se trata, por tanto, de un régimen ilegal en virtud de su 
procedencia ilegítima».

Esta ley proyecta avances en el reconocimiento de los derechos de las víctimas, siempre 
bajo la aceptación del imperio de la ley y del ordenamiento jurídico en el marco de la 
Constitución española de 1978. En consecuencia, el estado democrático tiene una deuda 
tanto con las víctimas de cualquier tipo de violencia ejercida a causa de su defensa de la 
libertad, como con el resto de la ciudadanía, que ostenta el derecho a la verdad, con relación 
al largo historial de persecución llevado a cabo por el franquismo, así como sobre los valores 
y actos de resistencia democrática que representan sus víctimas, con especial atención a las 
mujeres a las que robaron a sus hijos, las que fueron objeto de escarnio público y otras 
agresiones a su dignidad.

II
Esta ley se estructura en seis títulos y se articula en cuatro ejes que se plasman en 

cuatro de ellos: el derecho a la verdad, el derecho a la justicia, el derecho a la memoria 
democrática valenciana y el derecho a la reparación y reconocimiento a las víctimas.

El título preliminar se dedica a las disposiciones generales, que comprenden el objeto de 
esta ley, su ámbito de aplicación, sus principios rectores, comprensivos de los derechos del 
pueblo valenciano a conocer la verdad, a la justicia y a la reparación, así como los conceptos 
básicos y las medidas y actuaciones dirigidas a las víctimas.

El propio concepto de víctima de esta ley incluye a los familiares o personas a cargo que 
tengan relación inmediata con la víctima directa y a las personas que hayan sufrido daños al 
intervenir para prestar asistencia a víctimas en peligro o para impedir la victimización, en los 
términos de la Resolución 60/147, aprobada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 16 de diciembre de 2005.

El título I se refiere al derecho de las víctimas a la verdad, que implica la obligación de 
las instituciones públicas de investigar para promover la clarificación de lo ocurrido en 
relación con las violaciones de derechos humanos. La clarificación del pasado es un 
requisito para la construcción de la convivencia en el presente y el futuro. El presente título 
incluye dos aspectos: la identificación de las víctimas a través de un censo y el proceso de 
identificación de las víctimas desaparecidas. Se establece un censo en el que se 
relacionarán las víctimas y la información relativa a las mismas, que será público, pero que 
en todo caso respetará la normativa de protección de datos de carácter personal y de 
cualesquiera otros datos protegidos.
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En relación con las víctimas desaparecidas, de acuerdo con esta ley, es la Generalitat la 
obligada a realizar las actuaciones necesarias, conforme a los protocolos aprobados, para 
recuperar e identificar los restos de víctimas desaparecidas y para elaborar mapas de 
localización de restos, así como la responsable de autorizar toda localización, exhumación e 
identificación de restos y de autorizar la construcción sobre terrenos o la remoción de los 
mismos cuando se tenga conocimiento de la existencia de restos. En este título se 
establecen normas para el acceso a los terrenos en los que se pretendan realizar 
actividades de indagación, localización, delimitación, exhumación, identificación o traslado 
de restos de víctimas, y se determina el modo de proceder ante el hallazgo casual de restos 
humanos, el traslado de los restos y las pruebas genéticas. En todo caso, la Generalitat 
denunciará a la autoridad judicial la existencia de indicios de comisión de delitos que se 
aprecien con ocasión de las localizaciones, identificaciones o hallazgos de restos que se 
produzcan.

El título II trata del derecho de las víctimas a la justicia y se fundamenta en la obligación 
de las instituciones de impedir la impunidad y, en consecuencia, de adoptar las medidas que 
sean necesarias tanto para aplicar el derecho interno como el derecho internacional relativo 
a las violaciones de derechos humanos. En este sentido, se promueven las siguientes 
medidas: en primer lugar, la realización de un protocolo de puesta en conocimiento en el 
caso de que existiesen indicios de la comisión de delitos; en segundo lugar, el inicio de 
acciones procesales en nombre de la Generalitat cuando se aprecien indicios de la comisión 
de delitos en los casos de localizaciones y hallazgos; en tercer lugar, la efectividad del 
derecho de información y asistencia a las víctimas y sus familiares; y por último, la 
colaboración y seguimiento de los informes y recomendaciones de los organismos 
nacionales e internacionales.

El título III se refiere al derecho a la memoria democrática valenciana como garantía de 
no repetición. En este sentido se pretende impulsar una política pública de memoria 
orientada a la consolidación de los valores de una convivencia democrática en el estado de 
derecho como herramienta para tratar de evitar que se repitan estos hechos. Además de 
iniciativas memorialistas en materia de documentación, testimonios, acciones institucionales 
y sociales, se pretende reforzar las funciones de investigación, pedagogía y divulgación para 
la formación de una memoria crítica y democrática.

El título se estructura en cuatro capítulos. El capítulo primero se dedica a los 
documentos de la memoria democrática valenciana. Se encomienda a los poderes públicos 
la adopción de medidas para su identificación, protección y difusión, y especialmente en 
caso de peligro de deterioro o degradación, o sustracción, destrucción u ocultación.

El capítulo segundo regula los lugares e itinerarios de la memoria democrática 
valenciana, los procedimientos de su inscripción en el catálogo, de modificación y 
cancelación de la inscripción, y establece los efectos de la inscripción, las obligaciones que 
comporta para las personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras, así 
como el régimen jurídico de protección y conservación del lugar. Para la puesta en valor de 
los lugares e itinerarios y su adecuada interpretación y difusión se articula la previsión de 
medidas de fomento en relación con los mismos.

El capítulo tercero reconoce la relevancia del movimiento memorialista en la 
preservación de la memoria democrática y en la defensa de los derechos de las víctimas, y 
establece que la Generalitat adoptará medidas de fomento en su favor. Además, contempla 
el registro de las entidades de memoria democrática de la Comunitat Valenciana.

Por último, el capítulo cuarto refleja la importancia que el derecho a la memoria y el 
conocimiento de la verdad tiene para lograr los fines de esta ley y fortalecer los valores 
democráticos. Por ello, obliga a que la materia de la memoria democrática sea incluida en el 
currículo de la educación primaria y secundaria obligatoria, del bachillerato y de la educación 
permanente de personas adultas, así como en los planes de formación del profesorado, y 
que pueda ser considerada en los estudios universitarios que proceda. Además se impulsará 
la realización de proyectos de investigación y divulgación sobre la materia.

El título IV se refiere al derecho a la reparación y el reconocimiento de las víctimas que 
supone, por una parte, la obligación de las instituciones públicas de compensar, en la 
medida de lo posible, la injusticia del sufrimiento de las víctimas y, por otra, un 
reconocimiento y homenaje público.
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El título se estructura en dos capítulos. El primero encomienda a la Generalitat que 
promueva medidas de reparación y reconocimiento a las víctimas en el marco del Plan 
estratégico de memoria democrática de la Comunitat Valenciana y declara el día de su 
recuerdo y homenaje. Se ha escogido el día 28 de marzo en recuerdo del fallecimiento del 
poeta Miguel Hernández.

El capítulo segundo recoge la prohibición de la exhibición pública de símbolos y 
elementos contrarios a la memoria democrática y la prevención y evitación de los actos 
públicos en menoscabo de la dignidad de las víctimas o sus familiares o en homenaje del 
franquismo o sus responsables.

El título V consta de tres capítulos. El capítulo primero, por un lado, prevé la aprobación 
del Plan estratégico de memoria democrática de la Comunitat Valenciana, de carácter 
cuatrienal, en el que se establecerán las actuaciones de la Generalitat en materia de 
memoria democrática y la aprobación de los programas anuales; y, por otro, establece la 
obligación de elaborar un informe anual de seguimiento de las actuaciones en materia de 
memoria democrática que se elevará al Consell, el cual lo remitirá a Les Corts para su 
consideración.

El capítulo segundo dispone la creación del Instituto Valenciano de la Memoria 
Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas, para el estudio, investigación 
e impulso de las medidas establecidas en esta ley. En él se incluye el Consejo Valenciano de 
la Memoria Democrática, como órgano colegiado consultivo y de participación del 
movimiento memorialista que opera en la Comunitat Valenciana.

El tercer capítulo determina la colaboración, coordinación y cooperación con las 
entidades locales, las comunidades autónomas y el Estado.

El título VI establece el régimen sancionador, y la parte final de la ley tiene siete 
disposiciones adicionales, tres transitorias, una derogatoria y dos finales.

La disposición adicional primera tiene por objeto establecer la retirada de los elementos 
que ensalcen el levantamiento militar y la dictadura franquista, bien voluntariamente bien de 
manera subsidiaria por la Generalitat.

La adicional segunda prevé la constitución de una comisión técnica que realizará una 
investigación sobre la desaparición de los fondos documentales públicos en la Comunitat 
Valenciana. Además, se refiere a la transferencia a la Generalitat de los fondos 
documentales estatales en materia de memoria democrática relacionados con la Comunitat 
Valenciana.

Finalmente, encomienda al Consell que impulse medidas para la restitución del 
patrimonio documental en materia de memoria democrática incautado por las fuerzas 
golpistas en la Comunitat Valenciana durante la guerra civil y el franquismo.

La adicional tercera encomienda al Consell que inste al gobierno del Estado a la 
adopción de medidas para hacer efectiva la reparación y reconocimiento personal a quienes 
padecieron condenas o sanciones por tribunales u otros órganos durante la guerra civil o la 
dictadura.

La adicional cuarta establece que la Generalitat impulse la inscripción en el registro civil 
de la defunción de las víctimas desaparecidas, de acuerdo con las previsiones de la Ley del 
registro civil.

La adicional quinta insta a la Generalitat a colaborar con otras administraciones y 
organismos para abordar la problemática de la desaparición forzada de niños y niñas 
durante la dictadura franquista.

La adicional sexta insta al Consell a solicitar del Gobierno de España la creación de una 
comisión de la verdad, al tiempo que prevé la creación de una de ámbito autonómico.

La adicional séptima recoge las necesarias relaciones entre el Catálogo de lugares e 
itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana y el Inventario general del 
patrimonio cultural valenciano.

La disposición transitoria primera contempla las previsiones necesarias hasta la puesta 
en marcha y funcionamiento del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los 
Derechos Humanos y las Libertades Públicas.

La disposición transitoria segunda trata los procedimientos que hayan sido incoados con 
anterioridad a la entrada en vigor de la ley.
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La disposición transitoria tercera se refiere los grupos de trabajo en funcionamiento 
actualmente. Y la derogatoria única se refiere a la derogación de preceptos que se opongan 
al contenido de la propia ley.

La disposición final primera determina el desarrollo reglamentario de la ley. Y, por último, 
la final segunda establece la entrada en vigor de la ley.

Esta disposición está incluida en el Plan normativo de la administración de la Generalitat 
de 2017.

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y ámbito de aplicación.
1. El objeto de esta ley es la regulación de las políticas públicas para la recuperación, 

protección y conservación de la memoria democrática valenciana y el reconocimiento y 
reparación y garantía de no repetición de las víctimas contempladas en esta ley.

2. Las disposiciones contenidas en esta ley serán de aplicación en el territorio de la 
Comunitat Valenciana por las administraciones públicas en el ejercicio de sus competencias.

Artículo 2.  Principios rectores.
1. Esta ley se fundamenta:
a) En los principios de verdad, justicia, reparación y garantía de no repetición.
b) En los valores democráticos de concordia, convivencia, pluralismo político, defensa de 

los derechos humanos, cultura de paz e igualdad de hombres y mujeres.
2. Su aplicación se llevará a cabo de conformidad con el ordenamiento jurídico estatal y 

autonómico y los principios y directrices básicos del derecho internacional, así como con 
espíritu colaborativo con la Ley 52/2007, de 26 de diciembre, por la que se reconocen y 
amplían los derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron persecución 
o violencia durante la guerra civil y la dictadura.

3. La Generalitat adoptará, respecto de las víctimas contempladas en esta ley, las 
medidas de acción positiva que resulten necesarias para hacer efectivo:

a) El derecho a conocer, a la luz del principio de verdad, la historia de la lucha por los 
derechos y libertades, así como el deber de facilitar a las víctimas y a sus familiares la 
búsqueda y el esclarecimiento de los hechos de violencia o persecución que padecieron.

b) El derecho a investigar, en aplicación del principio de justicia, los hechos de violencia 
o persecución que padecieron las víctimas durante la guerra civil y la dictadura franquista 
hasta la Constitución española de 1978.

c) El derecho a la justicia, a través del derecho a la información y asistencia de las 
víctimas, y de los instrumentos y acciones previstos en esta ley.

d) El derecho a la reparación, que supone la aplicación de medidas individuales y 
colectivas, la reparación moral, así como, en su caso, las de restitución e indemnización.

Artículo 3.  Conceptos básicos.
A los efectos de esta ley, se entiende por:
a) Memoria democrática valenciana: la salvaguarda, el conocimiento y la difusión de la 

historia de la lucha de los valencianos y valencianas por sus derechos y libertades 
democráticas en el período que abarca desde la proclamación de la Segunda República 
Española el 14 de abril de 1931 hasta la entrada en vigor del Estatuto de autonomía de la 
Comunitat Valenciana el 10 de julio de 1982.

b) Víctimas:
1. Son víctimas directas, de conformidad con la Resolución 60/147 aprobada por la 

Asamblea General de Naciones Unidas de 16 de diciembre de 2005, todas las personas que, 
en el territorio de la actual Comunitat Valenciana, hayan sufrido daños individual o 
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colectivamente, inclusive lesiones físicas o mentales, sufrimiento emocional, pérdidas 
financieras o menoscabo sustancial de sus derechos fundamentales y libertades públicas, 
como consecuencia de acciones u omisiones que violen las normas internacionalmente 
reconocidas relativas a los derechos humanos durante el período que abarca la guerra civil y 
la dictadura franquista hasta la entrada en vigor de la Constitución española de 1978.

2. Asimismo, se consideran víctimas directas los valencianos y valencianas que hayan 
padecido las mismas circunstancias fuera del territorio de la actual Comunitat Valenciana.

3. De igual forma, y en los términos y alcance que se expresa en esta ley, se considerará 
víctimas indirectas a los familiares hasta tercer grado, cónyuge o persona ligada por análoga 
relación de afectividad y a las personas que hayan sufrido daños al intervenir para prestar 
asistencia a víctimas en peligro o para impedir la victimización.

c) Trabajo forzoso: de acuerdo con el Convenio de la Organización Internacional del 
Trabajo, de 28 de junio de 1930, relativo al trabajo forzoso, se define como tal todo trabajo o 
servicio exigido, durante el período que abarca la guerra civil y la dictadura franquista hasta 
la entrada en vigor de la Constitución española de 1978, a un individuo bajo la amenaza de 
una pena cualquiera y para el cual dicho individuo no se ofrece voluntariamente.

d) Entidades memorialistas: aquellas asociaciones, fundaciones y otras entidades y 
organizaciones de carácter social que tengan entre sus fines la memoria democrática 
valenciana o la defensa de los derechos de las víctimas y que cumplan los requisitos 
previstos en el artículo 30.2 de esta ley.

Artículo 4.  Medidas y actuaciones dirigidas a las víctimas.
1. La Generalitat adoptará las medidas y actuaciones siguientes:
a) Las de identificación de las víctimas directas del artículo 3.b, a los efectos del censo 

previsto en el artículo siguiente.
b) La identificación de las víctimas directas desaparecidas en la Comunitat Valenciana 

del artículo 3.b.1, a los efectos de lo dispuesto en el capítulo II del título I de esta ley.
c) La puesta a disposición de recursos y medios de asistencia y acceso a la justicia de 

las víctimas contempladas en esta ley.
d) Las conducentes a conocer la verdad y a preservar la memoria democrática de las 

que son titulares todos los valencianos y valencianas.
e) Las medidas de reparación y reconocimiento a las víctimas.
f) Las dirigidas al reconocimiento del papel activo de las mujeres en la vida intelectual y 

política, en la promoción, avance y defensa de los valores democráticos y los derechos 
fundamentales.

2. En las actuaciones previstas, que se plasmarán en el plan y en los programas 
indicados en el artículo 42 de esta ley, tendrán una consideración específica las siguientes 
personas y sus familiares:

a) Las personas desaparecidas durante la guerra civil y la dictadura franquista.
b) Las personas que se exiliaron por causa de la guerra civil y de la dictadura franquista 

en defensa de los derechos y libertades democráticas.
c) Las personas que en su lucha por los derechos y libertades fueron obligadas a realizar 

trabajos forzosos, sufrieron la confinación, torturas, violencia sexual, escarnio público y, en 
muchos casos, la muerte en los campos de exterminio y concentración.

d) Las personas que participaron en la guerrilla antifranquista en defensa del gobierno 
legítimo de la Segunda República Española y por la recuperación de la democracia.

e) Las personas que sufrieron represión por el ejercicio de sus libertades e ideas 
políticas o religiosas o por su orientación sexual, identidad de género, situación familiar o por 
su diversidad funcional.

f) Las personas que ejercieron cargos y empleos o trabajos públicos de la Segunda 
República que fueron represaliadas.

g) Las personas que sufrieron privación de libertad o de bienes por su defensa de la 
Segunda República o por su resistencia al régimen franquista dirigida al restablecimiento de 
un régimen democrático.
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h) Los niños y niñas recién nacidos sustraídos y quienes fueron dados en adopción sin 
autorización de sus progenitores.

i) Las personas reprimidas por su defensa, uso, promoción o enseñanza de la lengua 
valenciana.

3. En los mismos términos del apartado anterior, tendrán una consideración específica 
los siguientes colectivos:

a) Los grupos o sectores sociales o profesionales, científicos, artísticos y culturales que 
sufrieron una específica represión colectiva. Asimismo, los que padecieron represión en 
cualquiera de sus formas por defender la lengua y la cultura valenciana, utilizarla 
socialmente, difundirla o enseñarla.

b) Los partidos políticos, sindicatos, logias masónicas, movimiento feminista y 
agrupaciones culturales represaliados por el franquismo.

c) Las minorías culturales, étnicas –como el pueblo romaní o gitano–, lingüísticas y 
religiosas represaliadas por el franquismo.

d) Aquellos otros colectivos que, por sus circunstancias específicas, se incluyan en los 
programas a los que se refiere el artículo 42.

TÍTULO I
Del derecho a la verdad

CAPÍTULO I
Identificación de las víctimas

Artículo 5.  Censo de víctimas.
1. La Generalitat, a través del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los 

Derechos Humanos y las Libertades Públicas, confeccionará un censo de víctimas en el 
territorio de la actual Comunitat Valenciana. El censo será público respecto de aquellas 
víctimas que expresen su consentimiento y, en caso de fallecimiento o desaparición, se 
ponderará la existencia de oposición por cualquiera de sus descendientes directos hasta el 
tercer grado.

En este censo se incorporarán, asimismo, los valencianos y valencianas de origen que 
fallecieron fuera del territorio de la actual Comunitat Valenciana en defensa de la libertad, la 
justicia social y la democracia, víctimas de la represión en campos de concentración o en 
cualquier otra circunstancia vinculada al exilio y al desplazamiento forzado.

2. En el censo se anotarán, entre otra información, las circunstancias respecto de la 
represión padecida, del fallecimiento o desaparición de cada persona, del lugar, de la fecha, 
fehaciente o aproximada, en la que ocurrieron los hechos, así como la información que se 
determine reglamentariamente, que respetará, en todo caso, lo dispuesto en la normativa de 
protección de datos de carácter personal.

3. La información se incorporará al censo de oficio por el Instituto Valenciano de la 
Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas o a instancia de las 
víctimas, de los familiares de éstas o de las entidades memorialistas en la forma que 
reglamentariamente se determine.

CAPÍTULO II
Del proceso de identificación de las víctimas desaparecidas

Artículo 6.  Mapas de localización.
1. La Generalitat, a través del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los 

Derechos Humanos y las Libertades Públicas, en colaboración con la conselleria competente 
en materia de patrimonio histórico y cultural, el Instituto Cartográfico Valenciano y, si 
procede, con otras administraciones, instituciones o entidades, elaborará mapas de las 
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zonas del territorio de la Comunitat Valenciana en las cuales se localicen o, de acuerdo con 
los datos disponibles, se presume que puedan localizarse restos de víctimas desaparecidas 
durante la guerra civil y la dictadura.

2. Las zonas incluidas en los mapas de localización de restos serán objeto de una 
preservación especial en la forma que reglamentariamente se determine, conforme a lo 
dispuesto en la ley estatal por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen 
medidas a favor de quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la 
dictadura. Asimismo, deberá adecuarse a la normativa sobre el planeamiento y la ordenación 
del territorio y de protección del patrimonio histórico.

Artículo 7.  Localización, exhumación e identificación.
1. La Generalitat, a través del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los 

Derechos Humanos y las Libertades Públicas y en colaboración con la conselleria 
competente en materia de memoria histórica y democrática y la competente en materia de 
patrimonio histórico y cultural, llevará a cabo las actuaciones necesarias para recuperar e 
identificar los restos de las víctimas desaparecidas durante la guerra civil y la dictadura, de 
conformidad con los protocolos de actuación previstos en la Ley 52/2007, de 26 de diciembre 
por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes 
padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura.

2. El Plan estratégico de memoria democrática de la Comunitat Valenciana, previsto en el 
artículo 42, priorizará las medidas y actuaciones para la localización, exhumación e 
identificación de las víctimas desaparecidas durante la guerra civil y la dictadura.

3. Las actividades dirigidas a la localización, exhumación y, en su caso, identificación de 
restos de víctimas desaparecidas durante la guerra civil y la dictadura deberán ser 
autorizadas por la Generalitat, a través del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, 
los Derechos Humanos y las Libertades Públicas, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa sobre patrimonio cultural, en la normativa sobre policía sanitaria y en los 
protocolos previstos en esta ley, con las garantías y procedimientos que, en su caso, se 
establezcan reglamentariamente.

4. La construcción sobre terrenos o la remoción de los mismos donde, de conformidad 
con los mapas previstos en el artículo 6, se localicen o se presuma la existencia de restos 
humanos de víctimas desaparecidas durante la guerra civil y la dictadura quedará 
supeditada, en todo caso, a la previa autorización de la Generalitat, a través del Instituto 
Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas, 
previo informe, en su caso, de la conselleria competente en materia de patrimonio histórico y 
cultural.

Artículo 8.  Procedimiento para actividades de localización, exhumación e identificación.
1. El procedimiento para la localización y, en su caso, exhumación e identificación se 

iniciará de oficio por la Generalitat, a través del Instituto Valenciano de la Memoria 
Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas o a solicitud de las entidades 
locales, en el ejercicio de las competencias que les son propias, o a solicitud de las 
siguientes personas o entidades:

a) El cónyuge de la víctima o persona ligada por análoga relación de afectividad y sus 
parientes hasta el cuarto grado

b) Las entidades memorialistas
c) Las personas que formen parte de la comunidad académica y científica, para las 

actividades de localización
2. La solicitud razonada deberá acompañarse de las pruebas documentales o de la 

relación de indicios que la justifiquen.
3. La Generalitat, a través del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los 

Derechos Humanos y las Libertades Públicas, ponderará la existencia de oposición por 
cualquiera de los descendientes directos hasta el tercer grado, a cuyo efecto dará adecuada 
publicidad a la solicitud presentada y resolverá con notificación, en su caso, a las personas o 
entidades que hayan instado el procedimiento. La oposición del descendiente directo hasta 
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el tercer grado de una víctima a su recuperación no podrá perjudicar el derecho de otros 
familiares de otras víctimas a la intervención en el mismo lugar.

4. La solicitud se entenderá desestimada transcurridos nueve meses desde su 
presentación sin haberse dictado y notificado resolución expresa.

5. La caducidad del procedimiento se producirá transcurridos doce meses desde la fecha 
de su iniciación de oficio por la Generalitat, a través del Instituto Valenciano de la Memoria 
Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas, sin que se haya dictado y 
notificado su resolución.

Artículo 9.  Protocolos de actuación para las localizaciones, exhumaciones e 
identificaciones.

1. La Generalitat, a través del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los 
Derechos Humanos y las Libertades Públicas y en colaboración con todas las 
administraciones públicas, elaborará protocolos de actuación científica y multidisciplinar que 
aseguren la colaboración institucional y una adecuada intervención en las actuaciones de 
localización, exhumación e identificación. Todo ello, de acuerdo con las recomendaciones del 
Consejo de Derechos Humanos de la Asamblea General de Naciones Unidas.

Igualmente, en colaboración con la conselleria competente en materia de memoria 
histórica y democrática, la competente en materia de justicia, la competente en materia de 
patrimonio histórico y cultural y la competente en materia de sanidad, será responsable del 
seguimiento de la realización de los trabajos de indagación, localización y, en su caso, 
exhumación e identificación.

2. En todo caso, la actuación administrativa será subsidiaria o accesoria respecto de la 
actuación de la autoridad jurisdiccional.

3. Los hallazgos de restos se pondrán inmediatamente en conocimiento de las 
autoridades administrativas y judiciales competentes.

4. En todo caso, se habilitarán los instrumentos necesarios para realizar un correcto 
acompañamiento psicológico a los familiares durante el proceso de localización y, en su 
caso, exhumación de los restos de las personas desaparecidas.

Artículo 10.  Acceso a los espacios y terrenos.
1. Para la realización de las actividades de localización, delimitación, exhumación, 

identificación o traslado de los restos de las víctimas, previamente se deberá solicitar el 
consentimiento de las personas titulares de derechos afectados sobre los terrenos donde se 
hallen los restos. Estas actividades se declaran de utilidad pública e interés social al efecto 
de permitir la ocupación temporal de los terrenos donde deban realizarse de conformidad 
con la normativa sobre expropiación forzosa.

2. Si no se obtuviere dicho consentimiento, se podrá autorizar la ocupación temporal, 
previo el correspondiente procedimiento con audiencia de las personas titulares de los 
derechos afectados. Para ello se tomará en consideración sus alegaciones y se fijará la 
correspondiente indemnización.

3. El procedimiento para la ocupación temporal de los terrenos deberá ajustarse a la 
legislación de expropiación forzosa y, en su caso, a lo establecido en la legislación sectorial 
aplicable.

4. Mediante acuerdo del Consell, se declarará, previa información pública y 
motivadamente, la necesidad de ocupación temporal de los terrenos, públicos o privados, 
para realizar las actividades que la motivan.

5. En el acta de ocupación se establecerá la forma en la que se recuperará el uso de los 
terrenos, una vez transcurrido el plazo de la ocupación temporal.

6. En el caso que se trate de terrenos de titularidad pública, las autoridades competentes 
autorizarán, salvo causa justificada de interés público, la ocupación temporal de los terrenos.

Artículo 11.  Descubrimiento de restos.
1. En el caso de que, por azar, una persona descubra restos que puedan corresponder a 

las personas desaparecidas a las que se refiere el artículo 6.1, deberá comunicarlo de forma 
inmediata a las autoridades judiciales o policiales, las cuales deberán informar, a la mayor 
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brevedad, al Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas de acuerdo con las fórmulas de colaboración que se establezcan.

2. En el marco de la colaboración en materia de memoria democrática de la Generalitat y 
los entes locales prevista en el artículo 57, el ayuntamiento, en el ámbito de sus 
competencias, preservará, delimitará y vigilará la zona de aparición de los restos.

Artículo 12.  Traslado de restos y pruebas genéticas.
1. El traslado de restos humanos como consecuencia de los procedimientos de 

localización o por hallazgo casual requerirá autorización del Instituto Valenciano de la 
Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas, con informe, en su 
caso, de la conselleria competente en materia de memoria histórica y democrática, sin 
perjuicio de lo que la autoridad judicial pueda disponer a tenor de lo dispuesto en las 
resoluciones de Naciones Unidas en esta materia.

2. Reglamentariamente se determinarán las condiciones y procedimientos para 
garantizar que las personas y entidades afectadas puedan recuperar los restos para su 
identificación y traslado. A este fin, la Generalitat establecerá un sistema de bancos de 
datos. Los restos que hayan sido trasladados y no sean reclamados deberán ser inhumados 
en el cementerio correspondiente al término municipal en el que se encontraron.

3. La Generalitat realizará pruebas bioantropológicas y genéticas que permitan la 
identificación de los restos óseos exhumados. Con este fin, la conselleria competente en 
memoria democrática establecerá y gestionará un sistema de banco de datos de ADN, en el 
que se registrarán los datos de los perfiles genéticos de los restos humanos obtenidos en las 
exhumaciones que se realicen en el territorio de la Comunitat Valenciana.

TÍTULO II
Del derecho a la justicia

Artículo 13.  Protocolo de puesta en conocimientopor indicios de la comisión de delitos.
El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 

Libertades Públicas elaborará y difundirá un protocolo sobre la puesta en conocimiento, a las 
fuerzas y cuerpos de seguridad, la fiscalía y los órganos judiciales, de los hallazgos e 
investigaciones, cuando proceda, por la existencia de indicios de comisión de delitos que se 
aprecien con ocasión de las localizaciones e identificaciones.

Artículo 14.  Disposición de acciones procesales.
La conselleria competente en materia de memoria democrática podrá autorizar a la 

Abogacía General de la Generalitat la iniciación de procesos o su personación en los ya 
existentes, de conformidad con la Ley de asistencia jurídica de la Generalitat, para el 
ejercicio de las correspondientes acciones procesales frente a los órganos jurisdiccionales, 
por la existencia de indicios de comisión de delitos en esta materia.

Artículo 15.  Derecho de información y asistencia a las víctimas.
El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 

Libertades Públicas facilitará a los interesados la información, ayuda y asistencia necesarias 
para el ejercicio de sus derechos, la difusión de las actuaciones realizadas y prestará la 
ayuda y asistencia necesarias. También se coordinará con los órganos con competencias en 
esta materia.

Artículo 16.  Impulso y seguimiento de los informes y recomendaciones de organismos 
nacionales e internacionales.

El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas realizará un seguimiento de los informes y recomendaciones del Síndic 
de Greuges y del Defensor del Pueblo, así como de los organismos internacionales en 
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materia de derecho a la verdad, la justicia y la reparación de las víctimas y garantías de no 
repetición.

En nombre de la Generalitat y en el ámbito de su territorio, mantendrá una política de 
coordinación con las instituciones nacionales e internacionales y prestará colaboración a sus 
comités, grupos de trabajo, relatores especiales y demás mecanismos de promoción y 
protección de los derechos humanos.

TÍTULO III
Del derecho a la memoria democrática valenciana

CAPÍTULO I
De la documentación relativa a la memoria democrática valenciana

Artículo 17.  Documentos de la memoria democrática valenciana y su preservación.
1. A los efectos de esta ley, se entiende por documento de la memoria democrática 

valenciana, o patrimonio inmaterial valenciano, toda información producida por las personas 
físicas o jurídicas de cualquier naturaleza como testimonio de sus actos, recogida en un 
soporte, con independencia de la forma de expresión o contexto tecnológico en el que se 
haya generado relativo a la salvaguarda, conocimiento y difusión de la historia de la lucha de 
los valencianos y valencianas por sus derechos y libertades en el período que abarca la 
memoria democrática valenciana.

2. Los documentos producidos en la guerra civil y la dictadura conservados o reunidos 
en el ejercicio de sus actividades por entidades y asociaciones de carácter político, 
económico, empresarial, sindical o religioso y por las entidades, fundaciones y asociaciones 
culturales y educativas de carácter privado establecidas en el territorio de la actual 
Comunitat Valenciana integran el patrimonio documental valenciano, en virtud de la 
legislación que sobre esta materia resulte de aplicación.

3. De acuerdo con lo establecido en la Ley estatal 52/2007, de 26 diciembre, por la que 
se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de quienes padecieron 
persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura, los documentos obrantes en 
archivos privados y públicos relativos a la guerra civil y la dictadura franquista son 
constitutivos del patrimonio documental y bibliográfico.

4. En el marco del Plan estratégico de memoria democrática de la Comunitat Valenciana 
y de los programas anuales, se acometerán las actuaciones necesarias para reunir y 
recuperar todos los documentos y testimonios orales de interés para la comunidad autónoma 
como documentos de la memoria democrática valenciana.

Artículo 18.  Protección y recuperación de documentos de la memoria democrática 
valenciana.

1. Los poderes públicos adoptarán las medidas necesarias para la protección, integridad, 
descripción, identificación y difusión de los documentos de la memoria democrática 
valenciana, en particular en los casos de mayor deterioro o riesgo de degradación, 
protegiéndolos especialmente frente la sustracción, destrucción u ocultación.

2. La Generalitat aprobará, con carácter anual, de acuerdo a las disponibilidades 
presupuestarias y teniendo en cuenta el plan de actuación previsto en el artículo 42, un 
programa para la adquisición, copia o suscripción de convenios sobre los documentos 
referidos a la memoria democrática valenciana que obren en archivos públicos o privados, 
nacionales o extranjeros, ya sean originales o a través de cualquier reproducción fiel al 
original. Y establecerá los mecanismos oportunos en orden a la coordinación, colaboración y 
cooperación con el Centro Documental de la Memoria Histórica y Archivo General de la 
Guerra Civil, previstos en el artículo 20 de la citada Ley estatal 52/2007, de 26 de diciembre.
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Artículo 19.  Derecho de acceso a los documentos.
Por su interés general y la transcendencia colectiva y democrática, se garantiza el 

derecho de acceso a los documentos de la memoria democrática valenciana, de 
conformidad con la normativa vigente que sea de aplicación.

CAPÍTULO II
Lugares e itinerarios de la memoria democrática

Sección primera. Lugares e itinerarios

Artículo 20.  Lugares e itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana.
1. Tendrán consideración de lugares de la memoria democrática de la Comunitat 

Valenciana aquellos espacios, inmuebles o parajes que se encuentren en ella y revelen 
interés para la comunidad autónoma, por haberse desarrollado en ellos hechos de singular 
relevancia por su significación histórica, simbólica o por su repercusión en la memoria 
colectiva de la lucha de los valencianos y valencianas por sus derechos y libertades 
democráticas en el período que abarca desde la proclamación de la II República Española, 
el 14 de abril de 1931, hasta la entrada en vigor del Estatuto de autonomía de la Comunitat 
Valenciana, el 10 de julio de 1982.

2. Se denominarán itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana los 
conjuntos formados por dos o más lugares de la memoria democrática de la Comunitat 
Valenciana que coincidan en el espacio y tengan criterios interpretativos comunes de 
carácter histórico o simbólico, sin perjuicio de que concurran otros valores relevantes de 
carácter arquitectónico, paisajístico o de tipo ambiental, etnográfico o antropológico.

3. El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas, en colaboración con las consellerias competentes en materia de 
patrimonio cultural, educación, medio ambiente, turismo y ordenación del territorio y paisaje, 
así como con el resto de administraciones públicas y otras entidades y asociaciones 
interesadas, podrá impulsar la configuración de itinerarios culturales de carácter 
interdisciplinar donde se integre la memoria democrática asociada con los valores 
ambientales y con la ocupación humana del territorio desde una perspectiva histórica.

4. Se excluyen del régimen previsto en los artículos 25 y 26 de esta ley los bienes 
adscritos a usos y servicios públicos de titularidad estatal, sin perjuicio del mantenimiento de 
las relaciones oportunas de colaboración y cooperación administrativas.

Sección segunda. Catálogo

Artículo 21.  Catálogo de lugares e itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat 
Valenciana.

1. Se crea el Catálogo de lugares e itinerarios de la memoria democrática de la 
Comunitat Valenciana con el objeto de inscribir en él aquellos espacios, inmuebles o parajes 
que reúnan las características definidas en el artículo 20.

2. La formación, gestión y divulgación del Catálogo de lugares e itinerarios de la memoria 
democrática de la Comunitat Valenciana, que será público, corresponde al Instituto 
Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas.

Artículo 22.  Procedimiento de inscripción.
1. El procedimiento para la inscripción se iniciará de oficio por el Instituto Valenciano de 

la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas. Cualquier 
persona física o jurídica, mediante escrito razonado dirigido a este instituto, podrá instar 
dicha iniciación. La solicitud se entenderá desestimada transcurridos tres meses desde su 
presentación sin haberse dictado y notificado resolución expresa.

2. La iniciación del procedimiento se realizará mediante acuerdo motivado que incluirá, 
como mínimo, los siguientes extremos:
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a) Identificación del bien
b) Identificación de los valores materiales, históricos o simbólicos que justifican su 

inscripción
c) Descripción y determinación de las partes del bien que son objeto de inscripción
d) Delimitación cartográfica del mismo con sus correspondientes coordenadas 

geográficas
e) Instrucciones particulares de protección y usos compatibles
f) Medidas cautelares para la protección y conservación del bien, de acuerdo con lo 

previsto en el apartado 3 de este artículo
3. La iniciación llevará aparejada la anotación preventiva del bien en el Catálogo de 

lugares e itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana, determinará la 
aplicación inmediata del régimen previsto en esta ley para los bienes inscritos y conllevará la 
suspensión cautelar de las correspondientes licencias municipales de parcelación, 
edificación o demolición, así como de los efectos de las ya otorgadas. Igualmente, 
suspenderá cautelarmente cualquier intervención que ponga en peligro los valores del bien a 
proteger. La suspensión dependerá de la resolución o caducidad del expediente. No 
obstante, el Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas podrá autorizar dichas actuaciones cuando aprecie que no perjudican 
los valores del bien que motivaron la incoación del procedimiento.

4. El acuerdo de inicio del procedimiento de inscripción en el Catálogo de lugares e 
itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana será objeto de publicación 
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

5. En el procedimiento para la inscripción será preceptivo el trámite de información 
pública, de audiencia a los particulares directamente afectados y de audiencia al municipio o 
municipios donde radique el lugar o itinerario y el informe del comité técnico de expertos 
contemplado en esta ley.

6. La resolución del procedimiento de inscripción en el Catálogo de lugares e itinerarios 
de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana se dictará en el plazo de nueve 
meses por la persona titular de la presidencia del instituto. La resolución será notificada a los 
interesados directamente afectados, publicada en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana 
e inscrita en el Catálogo de lugares e itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat 
Valenciana.

7. La caducidad del procedimiento se producirá transcurridos nueve meses desde la 
fecha de su iniciación sin que se haya dictado y notificado su resolución. Declarada la 
caducidad del procedimiento, no podrá volver a iniciarse en los tres años siguientes, salvo 
que se realice a instancias del titular del bien.

Artículo 23.  Modificación y cancelación de la inscripción.
1. El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 

Libertades Públicas podrá modificar y, en su caso, cancelar la inscripción de los bienes 
inscritos en el Catálogo de lugares e itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat 
Valenciana cuando hayan cambiado o desaparecido las circunstancias que motivaron su 
inscripción.

2. En ningún supuesto podrán invocarse, como causas para la cancelación de la 
inscripción, las que se deriven del incumplimiento de la obligación de conservación.

3. La modificación y cancelación de la inscripción de los lugares e itinerarios se 
realizarán siguiendo el procedimiento establecido en el artículo anterior para su inscripción e, 
igualmente, serán objeto de publicación en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.

Artículo 24.  Efectos de la inscripción.
La inscripción de un lugar o itinerario de la memoria democrática de la Comunitat 

Valenciana en el catálogo supondrá un reconocimiento singular y la aplicación del régimen 
general de protección establecido en esta ley.
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Artículo 25.  Obligaciones derivadas de la inscripción.
1. Las personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de los terrenos 

o inmuebles inscritos como lugar de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana 
tienen el deber de conservarlo y mantenerlo de manera que se garantice la salvaguarda de 
sus valores, de forma que las características que lo identifican no se pierdan, destruyan o 
sufran un deterioro irreparable. A estos efectos, el Instituto Valenciano de la Memoria 
Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas podrá asesorar sobre 
aquellas obras y actuaciones precisas para el cumplimiento del deber de conservación.

2. En el supuesto de que, para garantizar la conservación, mantenimiento o custodia de 
los bienes inscritos como lugar de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana, 
resulte necesario llevar a cabo obras o actuaciones de cualquier tipo en los mismos, el 
Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades 
Públicas, a la vista de los informes técnicos de los que se desprenda dicha necesidad, 
ordenará a las personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras las 
actuaciones que deben llevarse a cabo y el plazo máximo de ejecución. Dicha orden no 
excusará de la obligación de obtener de otras administraciones públicas las licencias o 
autorizaciones que correspondan. Las personas destinatarias de tales órdenes de ejecución 
vendrán obligadas a adoptar únicamente aquellas obras o actuaciones necesarias 
ordenadas por el instituto cuyo coste no supere el 50 % del valor del bien de que se trate, 
con arreglo a las prioridades señaladas en cada caso por el instituto.

3. Asimismo, las personas propietarias, titulares de derechos o simples poseedoras de 
los terrenos o inmuebles inscritos como lugar de la memoria democrática de la Comunitat 
Valenciana tendrán la obligación de permitir su visita pública en días y horas previamente 
señalados. El cumplimiento de esta obligación podrá ser dispensado, total o parcialmente, 
por el Instituto Valenciano de la Memoria, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas 
cuando medie causa justificada.

Además, deberán permitir la inspección por parte del Instituto Valenciano de la Memoria 
Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas, así como facilitar la 
información que pidan las administraciones públicas competentes sobre el estado del lugar y 
su utilización.

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el título VI, la falta del cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en esta ley para las personas propietarias, poseedoras o titulares 
de derechos sobre bienes inscritos en el catálogo, incluidas las instrucciones particulares de 
protección y usos compatibles y las medidas cautelares previstas en el artículo 22, facultará 
a la Generalitat para la expropiación total o parcial del lugar por causa de interés público o 
social, resultando aplicable la normativa en materia de expropiación. Constituirá causa de 
interés social para la expropiación por la Generalitat el peligro de destrucción o deterioro 
irreparable del bien.

Artículo 26.  Régimen general de protección y conservación.
1. El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 

Libertades Públicas podrá impedir un derribo y suspender cualquier clase de obra o 
intervención en un lugar de la memoria democrática inscrito en el catálogo.

2. Igualmente podrá actuar de ese modo en el supuesto de anotación preventiva en el 
catálogo, prevista en el artículo 22.3, como medida cautelar.

3. Con la finalidad de salvaguardar los valores simbólicos e históricos u otros singulares 
previstos en el artículo 20 que motivaron su inscripción en el catálogo y sin perjuicio de la 
excepción prevista en el apartado 6 de este artículo, será necesaria la autorización del 
Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades 
Públicas, con carácter previo a la concesión de las restantes autorizaciones o licencias para 
cualquier cambio o modificación que se desee llevar a cabo en un lugar de la memoria 
democrática, tanto se trate de obras de todo tipo, incluyendo remociones de terreno, como 
de cambios de uso. Igualmente, la colocación de publicidad comercial, cableado, antenas y 
conducciones aparentes estará sometida a dicha autorización previa.

4. La solicitud de autorización deberá acompañarse del proyecto de conservación, al que 
se refiere el apartado 5, correspondiente a la intervención que se pretenda realizar. En la 
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resolución del procedimiento se valorará por el Instituto Valenciano de la Memoria 
Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas el proyecto de obra o 
intervención y su repercusión sobre la conservación de los valores del bien inscrito, 
indicándose las condiciones especiales a las que deben, en su caso, sujetarse los trabajos, 
así como las recomendaciones técnicas y correctoras que se estimen necesarias para la 
protección y conservación del bien. El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los 
Derechos Humanos y las Libertades Públicas dispondrá de un plazo de tres meses, 
contados a partir de la recepción de toda la documentación exigida, para resolver sobre la 
solicitud de autorización. Transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, 
la persona interesada entenderá desestimada la solicitud de autorización. La autorización se 
entenderá caducada si transcurriera un año sin haberse iniciado las actuaciones para las 
que fue solicitada.

5. El proyecto de conservación contendrá un estudio histórico del lugar, un diagnóstico 
de su estado de conservación actual, así como una propuesta de actuación y un 
presupuesto económico de ejecución. El proyecto de conservación será suscrito por 
personal técnico competente.

6. Las instrucciones particulares de protección o la correspondiente ficha de catálogo 
determinarán aquellas obras o actuaciones no sometidas a autorización en los lugares de la 
memoria democrática.

7. El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas, en el marco de los programas de actuación previstos en el artículo 42, 
colaborará en la conservación, mantenimiento y rehabilitación de los lugares e itinerarios de 
la memoria democrática de la Comunitat Valenciana.

Artículo 27.  Protección en relación con instrumentos de ordenación del territorio, urbanismo 
y medio ambiente.

1. Los instrumentos de planificación territorial y el planeamiento urbanístico establecerán 
determinaciones de ordenación acordes con el régimen de protección establecido para los 
bienes inscritos en el Catálogo de lugares e itinerarios de la memoria democrática de la 
Comunitat Valenciana.

2. El planeamiento urbanístico incluirá los lugares inscritos en el correspondiente 
catálogo mediante ficha individualizada y con un grado de protección adecuado a la 
preservación de dichos bienes.

3. El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas emitirá informe preceptivo y vinculante al planeamiento territorial y 
urbanístico respecto de los bienes inscritos en el Catálogo de lugares e itinerarios de la 
memoria democrática de la Comunitat Valenciana.

4. Los informes a los que se refiere el apartado anterior se emitirán en el plazo de tres 
meses. En caso de no ser emitidos en este plazo, se entenderán favorables.

5. En las actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental 
según la legislación vigente, se adoptarán las medidas protectoras y cautelares necesarias 
para conservar los bienes inscritos en el Catálogo de lugares e itinerarios de la memoria 
democrática de la Comunitat Valenciana.

Sección tercera. Difusión

Artículo 28.  Difusión e interpretación de lo acaecido.
1. Para cada lugar o itinerario de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana, el 

Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades 
Públicas establecerá medios de difusión e interpretación de lo acaecido en el mismo. 
Igualmente determinará los materiales, condiciones y medios de difusión apropiados y 
propiciará la colaboración de las entidades locales del entorno, de las universidades y de las 
entidades memorialistas valencianas.

2. El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas establecerá la identidad gráfica de los lugares o itinerarios de la 
memoria democrática para su señalización y difusión oficial, de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de identidad corporativa.
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CAPÍTULO III
Del movimiento memorialista

Artículo 29.  Reconocimiento del movimiento memorialista.
1. Las entidades memorialistas contribuyen a la concienciación social para la 

preservación de la memoria democrática valenciana y a la defensa de los derechos de las 
víctimas.

2. Las entidades memorialistas son reconocidas por esta ley como titulares de intereses 
legítimos colectivos de las víctimas.

Artículo 30.  Registro de entidades memorialistas de la Comunitat Valenciana.
1. El Registro de entidades memorialistas de la Comunitat Valenciana tiene carácter 

público y depende de la conselleria competente en materia de memoria histórica y 
democrática.

2. En este registro podrán inscribirse aquellas entidades, legalmente constituidas, entre 
cuyos objetivos y fines estatutarios figure la memoria democrática valenciana o la defensa de 
los derechos de las víctimas contempladas en esta ley y que cumplan los siguientes 
requisitos:

a) Que carezcan de ánimo de lucro.
b) Que actúen en el territorio de la Comunitat Valenciana.
c) Que tengan un domicilio en el territorio de la Comunitat Valenciana.
3. El procedimiento de inscripción en el registro se establecerá reglamentariamente.

Artículo 31.  Fomento de la actividad de las entidades memorialistas.
La Generalitat promoverá, en el marco de los programas de actuación previstos en el 

artículo 42, la realización de medidas que contribuyan a la consecución de los objetivos de 
esta ley a través de la actuación de entidades memorialistas, a las que apoyará en su 
creación y mantenimiento.

CAPÍTULO IV
De la investigación, enseñanza y divulgación

Artículo 32.  De la investigación.
Con objeto de avanzar en el estudio y conocimiento científico de la memoria democrática 

valenciana, la Generalitat promoverá proyectos de investigación en los que podrán participar 
las universidades públicas y entidades memorialistas de la Comunitat Valenciana, de 
acuerdo con los programas de actuación aprobados conforme a lo establecido en el 
artículo 42. Se atenderá, de forma singular, la investigación sobre la experiencia específica 
de las mujeres en el ámbito de la memoria democrática.

Artículo 33.  De la enseñanza.
1. Para fortalecer los valores democráticos, la conselleria competente en materia de 

educación incluirá la memoria democrática en el currículo de la educación primaria, de la 
educación secundaria obligatoria, del bachillerato y de la educación permanente de personas 
adultas, y promoverá las enseñanzas democráticas y de defensa de los derechos humanos 
contenidas en las gestas colectivas e individuales que las personas antifranquistas 
desempeñaron en su lucha contra la dictadura. Los contenidos deberán basarse en las 
prácticas científicas propias de la investigación historiográfica.

2. Con el objetivo de dotar al profesorado de herramientas conceptuales y metodológicas 
adecuadas, la conselleria competente en materia de educación incorporará a los planes de 
formación del profesorado la actualización científica, didáctica y pedagógica en relación con 
el tratamiento escolar de la memoria democrática valenciana.
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3. Asimismo, se impulsará en colaboración con las universidades públicas valencianas la 
incorporación de la memoria democrática en los estudios universitarios que proceda.

Artículo 34.  De la divulgación.
A través de los medios de comunicación públicos de la Comunitat Valenciana, se 

potenciará el conocimiento de la memoria democrática valenciana mediante programas 
específicos divulgativos de debate, documentales y mediante la cobertura informativa de las 
actividades relacionadas con la materia.

Se atenderá, de forma singular, la divulgación sobre la experiencia específica de las 
mujeres en el ámbito de la memoria democrática.

Se aprobará un manual de estilo sobre lenguaje y tratamiento de la información en 
materia de memoria democrática.

TÍTULO IV
Del derecho a la reparación y al reconocimiento a las víctimas

CAPÍTULO I
Reparación y reconocimiento

Artículo 35.  Actuaciones y medidas de reparación y reconocimiento.
1. La Generalitat promoverá medidas de reparación a las víctimas, así como a las 

organizaciones que contribuyeron a la defensa de la democracia, mediante la elaboración de 
estudios y publicaciones, la celebración de jornadas y homenajes o la construcción de 
monumentos o elementos análogos en su recuerdo y reconocimiento. Asimismo, promoverá 
todas las actuaciones necesarias para restituir la dignidad de las víctimas.

2. El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas colaborará y apoyará a las entidades locales, universidades y entidades 
memorialistas en acciones de reparación y reconocimiento de las víctimas.

3. El Plan estratégico de memoria democrática de la Comunitat Valenciana incorporará 
acciones específicas dirigidas al reconocimiento y reparación de las víctimas, así como a las 
instituciones valencianas, fuerzas del orden público y organizaciones sociales que lucharon 
en defensa de la legalidad democrática republicana durante la guerra civil y la dictadura 
franquista.

4. En todo caso, el Consell, a través del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, 
los Derechos Humanos y las Libertades Públicas facilitará a los familiares que así lo soliciten 
la gestión y obtención de la declaración de reparación y reconocimiento personal que expide 
el ministerio competente en materia de justicia sobre la Ley estatal 52/2007, de 26 de 
diciembre, por la que se reconocen y amplían derechos y se establecen medidas en favor de 
quienes padecieron persecución o violencia durante la guerra civil y la dictadura.

5. La Generalitat impulsará, en su caso, actuaciones para hacer corresponsables de las 
medidas de reconocimiento y reparación a las entidades que utilizaron los trabajos forzados 
en su beneficio.

Artículo 35 bis.  Declaración de reconocimiento y reparación personal de las víctimas del 
franquismo.

1. A efectos del reconocimiento del derecho de las víctimas del franquismo a la 
reparación y a la recuperación de su memoria personal, familiar y colectiva, se reconoce y 
declara la injusticia que supuso:

a) El sometimiento a procesos judiciales y otros procedimientos sin las más elementales 
garantías legales.

b) Las sentencias condenatorias y las sanciones de carácter personal por motivos 
políticos, ideológicos, de conciencia o creencia religiosa, dictadas por la Auditoría de Guerra 
del Ejército de Ocupación así como por los restantes tribunales, jurados y órganos penales o 

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 169  Ley de memoria democrática y para la convivencia de la Comunitat Valenciana

– 4286 –



administrativos que actuaron en el territorio de la Comunitat Valenciana durante la guerra 
civil y después de su finalización hasta la promulgación de la Constitución de 1978.

2. Así mismo, se reconoce y declara la injusticia de la desaparición forzada de niños y 
niñas, la deportación a campos de concentración, el exilio, así como cualesquiera otras 
formas de violencia personal y colectiva.

3. La Generalitat adoptará las medidas necesarias para reparar las formas especiales de 
represión o violencia de cualquier tipo sufrida por las mujeres a consecuencia de su actividad 
pública, política o intelectual, después de la guerra y hasta la promulgación de la 
Constitución de 1978, o como madres, compañeras o hijas de personas represaliadas o 
asesinadas, y las que sufrieron privación de libertad u otras penas a consecuencia de los 
delitos de adulterio e interrupción voluntaria del embarazo.

Artículo 36.  Día de recuerdo y homenaje a las víctimas de la guerra civil y la dictadura.
1. Se declara el 28 de marzo de cada año como día de recuerdo y homenaje a las 

víctimas de la guerra civil y la dictadura.
2. Las instituciones públicas valencianas impulsarán en esa fecha actos de 

reconocimiento y homenaje con el objeto de mantener su memoria y reivindicar los valores 
democráticos y la lucha del pueblo valenciano por sus libertades.

Artículo 37.  Dignificación de las fosas comunes.
La Generalitat, a través del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los 

Derechos Humanos y las Libertades Públicas, en colaboración con la conselleria competente 
en materia de patrimonio histórico y cultural y de acuerdo con las entidades locales, 
impulsará un protocolo de actuación para dignificar las fosas comunes de las víctimas en los 
cementerios municipales, parroquiales y en todos los lugares fuera de ellos que contengan o 
hayan contenido enterramientos relacionados con la guerra civil o la dictadura.

Artículo 38.  Investigación científica y divulgación.
La investigación científica, así como la difusión del conocimiento en materia de memoria 

democrática mediante el fomento de publicaciones, revistas, la realización de congresos, 
jornadas y demás encuentros de tipo científico y divulgativo serán una prioridad de la 
Generalitat como medida específica de reconocimiento y reparación a las víctimas. Se 
atenderá, de forma singular, la investigación y divulgación sobre la experiencia específica de 
las personas y colectivos enumerados en el artículo 4.

CAPÍTULO II
Símbolos, vestigios y actos contrarios a la memoria democrática

Artículo 39.  Elementos conmemorativos y actos contrarios a la memoria democrática y 
dignidad de las víctimas.

1. En virtud de esta ley se considera contrario a la memoria democrática y a la dignidad 
de las víctimas:

a) La exhibición pública de escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones, como 
el nomenclátor de calles, inscripciones y otros elementos adosados a edificios públicos o 
situados en la vía pública realizados en conmemoración, exaltación o enaltecimiento 
individual o colectivo de la sublevación militar de 1936 y del franquismo, de sus dirigentes o 
de las organizaciones que sustentaron al régimen dictatorial.

b) La celebración de actos y/u homenajes de cualquier naturaleza que tengan como 
finalidad la conmemoración, la exaltación o el enaltecimiento individual o colectivo de la 
sublevación militar de 1936 y del franquismo, de sus dirigentes o de las organizaciones que 
sustentaron el régimen dictatorial.

c) Promover distinciones o reconocimientos de personas, entidades u organizaciones 
que sustentaron el régimen dictatorial.
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2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ejercicio de sus 
competencias y de conformidad con lo establecido en el apartado primero, adoptarán las 
medidas necesarias para proceder a la retirada o eliminación de los elementos contrarios a 
la memoria democrática, sin perjuicio de las actuaciones que las víctimas, sus familiares o 
las entidades memorialistas puedan llevar a cabo en defensa de su derecho al honor y la 
dignidad.

3. Cuando los elementos contrarios a la memoria democrática estén colocados en 
edificios de carácter privado con proyección a un espacio visible de acceso o uso público, las 
personas propietarias de los mismos deberán retirarlos o eliminarlos.

4. Cuando los elementos contrarios a la memoria democrática estén colocados en 
edificios de carácter público, las instituciones o personas jurídicas titulares de los mismos 
serán responsables de su retirada o eliminación.

5. Para la determinación de los elementos contrarios a la memoria democrática que no 
hayan sido retirados o eliminados voluntariamente, se constituirá una comisión técnica 
dependiente del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y 
las Libertades Públicas que elaborará una relación de los elementos que deben ser retirados 
o eliminados. Su composición, forma de integración, dependencia jerárquica, funciones y 
competencias, reglas de funcionamiento y demás requisitos exigidos legalmente serán 
establecidos reglamentariamente. El órgano directivo del Instituto Valenciano de la Memoria 
Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas notificará a las personas 
titulares de los elementos incluidos en esa relación el incumplimiento de su obligación de 
eliminarlos o retirarlos.

6. En el supuesto de que se pudiera considerar que concurren razones artísticas o 
arquitectónicas para el mantenimiento de los elementos contrarios a la memoria 
democrática, se podrá pedir el asesoramiento técnico de la conselleria competente en 
materia de patrimonio histórico y cultural o del comité técnico de expertos creado a tal efecto 
como grupo de trabajo adscrito al Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los 
Derechos Humanos y las Libertades Públicas.

A efectos de lo que se dispone en el párrafo anterior, concurrirán razones artísticas 
cuando se trate de elementos con singular valor artístico que forman parte de un bien 
catalogado como Bien de Interés Cultural.

Únicamente se considerará que concurren razones arquitectónicas cuando el elemento 
sea fundamental para la estructura del inmueble, de tal manera que su retirada pudiera 
poner en peligro la estabilidad del inmueble o cualquier otro aspecto relativo a su adecuada 
conservación.

7. No habiéndose producido la retirada o eliminación de los elementos a que se refiere 
este artículo de manera voluntaria, el Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los 
Derechos Humanos y las Libertades Públicas incoará de oficio el procedimiento para la 
retirada de dichos elementos.

8. En todo caso se dará trámite de audiencia a las personas interesadas por un plazo 
máximo de quince días hábiles. La resolución motivada que finalice el procedimiento deberá 
dictarse y notificarse en el plazo máximo de tres meses contados desde el día del acuerdo 
de inicio del mismo. Transcurrido este plazo, se producirá la caducidad del procedimiento.

9. La resolución por la que se acuerde la retirada de elementos contrarios a la memoria 
democrática recogerá el plazo para efectuarla y será ejecutiva, sin perjuicio de los recursos 
que puedan interponerse. En su caso, podrá acordarse su conservación en lugar adecuado a 
efectos históricos o científicos.

10. Transcurrido el plazo dado sin que se haya procedido a la retirada de dichos 
elementos, la Generalitat podrá realizar la retirada subsidiariamente, de acuerdo con lo 
previsto en la legislación vigente.

11. La conselleria competente en materia de memoria histórica y democrática, con la 
información facilitada por el Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos 
Humanos y las Libertades Públicas, incluirá en el informe anual de seguimiento previsto en 
el artículo 43 un apartado específico sobre el cumplimiento de la retirada o eliminación de los 
elementos contrarios a la memoria democrática.
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Artículo 40.  Actos públicos contrarios a la memoria democrática.
Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el marco de sus 

competencias y sin perjuicio de las que corresponden a la administración general del Estado, 
prevendrán y evitarán la realización de actos efectuados en público que entrañen descrédito, 
menosprecio o humillación de las víctimas o de sus familiares, exaltación de la sublevación 
militar o del franquismo, u homenaje o concesión de distinciones a las personas físicas o 
jurídicas que apoyaron la sublevación militar y la dictadura.

Artículo 41.  Privación de ayudas y subvenciones públicas.
1. La Generalitat no subvencionará, bonificará o prestará ayudas públicas a aquellas 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, sancionadas por resolución administrativa 
firme, conforme a lo establecido en el título VI de esta ley.

2. La Generalitat en ningún caso podrá otorgar ayudas que tengan por objeto la 
realización de una actividad o el cumplimiento de una finalidad que atente, aliente o tolere 
prácticas prohibidas en el título VI de esta ley.

En las bases de cada una de las convocatorias de las subvenciones públicas de la 
Generalitat se incorporará, como un supuesto de pérdida del derecho al cobro de la 
subvención y de reintegro de la misma, que la subvención sea destinada a la realización de 
una actividad o al cumplimiento de una finalidad prohibida en el título VI de esta ley.

3. A efectos de dar cumplimiento a lo establecido en este artículo, por la conselleria 
competente en materia de memoria histórica y democrática se establecerá una base de 
datos que permita cruces informáticos para el seguimiento y comprobación de aquellas 
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas que hayan sido sancionadas por resolución 
administrativa firme en aplicación de esta ley.

TÍTULO V
Actuación y organización administrativa

CAPÍTULO I
Planificación y seguimiento

Artículo 42.  Plan estratégico de memoria democrática de la Comunitat Valenciana y 
programas anuales.

1. Las actuaciones de la Generalitat en materia de memoria democrática se articularán 
mediante el Plan estratégico de memoria democrática de la Comunitat Valenciana y los 
programas anuales.

2. El Plan estratégico de memoria democrática de la Comunitat Valenciana tiene una 
duración cuatrienal y contiene los objetivos y prioridades que deben regir esta política 
durante su período de vigencia. Asimismo, determina los recursos financieros indicativos 
para su ejecución.

3. El Plan estratégico de memoria democrática de la Comunitat Valenciana establecerá 
medidas específicas respecto de los trabajos de indagación, localización, exhumación e 
identificación de las víctimas.

4. Los programas anuales desarrollarán los objetivos, prioridades y recursos contenidos 
en el plan estratégico para el ejercicio correspondiente.

5. El Consell aprobará el Plan estratégico de memoria democrática de la Comunitat 
Valenciana elaborado por el Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos 
Humanos y las Libertades Públicas y lo remitirá a Les Corts para su examen. Igualmente, 
aprobará los respectivos programas anuales elaborados por dicho instituto.

Artículo 43.  Informe anual de seguimiento.
1. El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 

Libertades Públicas realizará anualmente un informe de las actuaciones desarrolladas para 
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hacer efectivos los derechos reconocidos en el artículo 2.3 y en garantía de la salvaguarda, 
conocimiento y difusión de la historia de la lucha de los valencianos y valencianas por sus 
derechos y libertades, en el que se incluirán las dificultades y obstáculos que, en su caso, se 
detecten. El informe contendrá un apartado específico de las actuaciones desarrolladas por 
las entidades locales de la Comunitat Valenciana.

2. Para la elaboración del informe anual, las consellerias y sus entes instrumentales 
colaborarán con el Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos 
y las Libertades Públicas facilitándole la información necesaria.

3. El informe anual se elevará al Consell para su consideración y remisión a Les Corts a 
efectos de su valoración.

CAPÍTULO II
Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 

Libertades Públicas

Sección primera. Disposiciones generales

Artículo 44.  Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas.

1. Para el estudio, investigación e impulso de las medidas establecidas en esta ley se 
crea el Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas con sede en la ciudad de Alicante.

2. El instituto se configura como organismo autónomo de la Generalitat adscrito a la 
conselleria competente en materia de memoria histórica y democrática, con personalidad 
jurídica pública propia, autonomía funcional y de gestión y plena capacidad de actuar para 
organizar y ejercer las funciones que se le atribuyan.

3. El Consell aprobará, mediante decreto, los estatutos del Instituto Valenciano de la 
Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas en los que se 
desarrollará su estructura administrativa, competencias y funciones, así como el régimen 
jurídico de funcionamiento previsto en esta ley.

Artículo 45.  Relación con la conselleria competente en materia de memoria histórica y 
democrática.

Corresponde a la persona titular de la conselleria competente en materia de memoria 
histórica y democrática fijar la política en dicha materia y el establecimiento de las directrices 
de actuación del instituto, atendiendo a las directrices trazadas por el Consell en el Plan 
estratégico de memoria democrática de la Comunitat Valenciana y en los programas anuales 
de actuación.

Artículo 46.  Funciones del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos 
Humanos y las Libertades Públicas.

Las funciones del instituto son:
a) Las contempladas en esta ley relativas a la identificación, reparación y reconocimiento 

de las víctimas.
b) Las de impulso del conocimiento, fomento y divulgación de la memoria democrática de 

las que son titulares todos los valencianos y valencianas.
c) Las de coordinación, colaboración y cooperación administrativa con entidades y otras 

administraciones públicas nacionales o internacionales en materia de memoria histórica y 
democrática. En todo caso, corresponde a este instituto coordinar, en dicha materia, las 
actuaciones de las distintas consellerias en sus respectivos ámbitos competenciales, así 
como fomentar las relaciones entre ellas. De modo especial coordinará las actuaciones que 
en materia de patrimonio cultural, ordenación territorial y urbanística y medioambiental se 
lleven a cabo en los lugares e itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat 
Valenciana, e impulsará la adopción de instrumentos de colaboración, en aras a la adecuada 
armonización procedimental.
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d) Las de información y asistencia a las víctimas y a las entidades en la iniciación de 
procesos judiciales o su personación en los ya existentes, y pondrá a disposición toda la 
documentación de que disponga.

e) El ejercicio de la potestad sancionadora en materia de memoria histórica y 
democrática.

f) La revisión de los actos en vía administrativa.
g) Cualquier otra función que se le atribuya expresamente.

Sección segunda. Organización y estructura del Instituto Valenciano de la 
Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas

Artículo 47.  Órganos del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos 
Humanos y las Libertades Públicas.

Los órganos del instituto son la Presidencia, el Consejo Rector, el Consejo Valenciano de 
la Memoria Democrática y la Dirección General del instituto.

Artículo 48.  La Presidencia.
1. La Presidencia del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos 

Humanos y las Libertades Públicas se ejerce por la persona titular de la conselleria 
competente en materia de memoria histórica y democrática.

2. Corresponden a la Presidencia, además de las funciones que se puedan determinar 
en los estatutos del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos 
y las Libertades Públicas, las siguientes:

a) El ejercicio de la representación institucional del instituto.
b) La autorización y firma, a propuesta de la Dirección General del instituto, de los 

convenios en materias que sean competencia del citado instituto.
c) La aceptación de las delegaciones de competencias o encomiendas de gestión de 

funciones de otras administraciones públicas o sus entidades dependientes en favor del 
instituto.

d) La actuación como órgano de contratación, así como de autorización, disposición del 
gasto y ordenación de los pagos correspondientes del instituto.

e) El ejercicio de las funciones previstas para la provisión de puestos por libre 
designación en el apartado 3 del artículo 102 de la Ley 10/2010, de 9 de julio, de la 
Generalitat, de ordenación y gestión de la función pública valenciana o en la normativa que 
lo sustituya.

3. En caso de ausencia, enfermedad o causa de abstención, las funciones de la 
Presidencia se ejercerán por la Vicepresidencia del Consejo Rector del instituto.

Artículo 49.  El Consejo Rector.
1. El Consejo Rector está integrado por:
a) La persona titular de la Presidencia del instituto, que ejercerá la Presidencia del 

Consejo Rector.
b) La persona titular de la secretaría autonómica en materia de memoria histórica y 

democrática, que ejercerá la Vicepresidencia del Consejo Rector. En el caso de inexistencia 
de tal órgano en la estructura de la conselleria competente en dicha materia, el puesto lo 
ocupará la persona titular de la subsecretaría de la citada conselleria.

c) La persona titular de la dirección general u órgano competente en materia de reformas 
democráticas y de la Dirección General del instituto, que serán vocales natos.

d) Dos vocales electivos nombrados por el Consell, uno a propuesta de la persona titular 
de la conselleria competente en materia de memoria histórica y democrática y otro a 
propuesta de la persona titular de la conselleria competente en materia de responsabilidad 
social y fomento del autogobierno.

e) La persona titular de la secretaría del Consejo Rector, nombrada por la persona titular 
de la Presidencia del instituto de entre los vocales del Consejo Rector.
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2. Son funciones del Consejo Rector:
a) La propuesta del Plan estratégico de la memoria democrática de la Comunitat 

Valenciana y de los programas anuales de actuación del instituto, y el seguimiento y control 
de su ejecución. El plan y programas citados deben incluir, con referencia al correspondiente 
plazo de vigencia, como mínimo, la definición de los objetivos, prioridades, recursos 
humanos y materiales necesarios para la consecución de aquellos, previsión de resultados e 
instrumentos de seguimiento, control y evaluación a los que el instituto debe someter su 
actividad.

b) El control de la labor de dirección y gestión ordinaria llevada a cabo por la Dirección 
General del instituto.

c) La propuesta al órgano competente de la Generalitat de la oferta de empleo público de 
puestos de trabajo adscritos al instituto.

d) La aprobación de la propuesta del presupuesto anual del instituto.
e) La aprobación de las cuentas anuales del instituto.
f) Cualquier otra que se le atribuya por el ordenamiento jurídico.
3. El funcionamiento y el régimen aplicable al Consejo Rector se ajustará a lo establecido 

en esta ley y en los estatutos del instituto. Se aplicarán supletoriamente las normas 
generales que regulan el régimen jurídico de los órganos colegiados.

4. Las funciones del Consejo Rector no son susceptibles de delegación.

Artículo 50.  El Consejo Valenciano de la Memoria Democrática.
1. El Consejo Valenciano de la Memoria Democrática es el órgano colegiado consultivo y 

de participación de la Generalitat en materia de memoria democrática valenciana.
2. Su presidencia corresponderá a la persona titular de la conselleria competente en 

materia de memoria histórica y democrática. Estará compuesto por personas que 
representen a la Generalitat, a la Federación Valenciana de Municipios y Provincias, a los 
partidos políticos con representación parlamentaria, a las universidades valencianas, a las 
entidades memorialistas y personas expertas en este ámbito, y respetará la normativa sobre 
paridad entre mujeres y hombres.

3. El Consejo Valenciano de la Memoria Democrática tendrá las siguientes funciones:
a) Informar el proyecto del Plan estratégico de memoria democrática de la Comunitat 

Valenciana, los proyectos de programas anuales y conocer los informes anuales de 
seguimiento y evaluación de los mismos.

b) Informar los proyectos normativos que tengan relación con el contenido de esta ley.
c) Elaborar, por iniciativa propia, informes y recomendaciones sobre la política de 

memoria democrática de la Generalitat.
d) Aquellas otras funciones que reglamentariamente se le asignen.

Artículo 51.  La Dirección General.
1. La persona titular de la Dirección General del Instituto Valenciano de la Memoria 

Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas, con rango de director o 
directora general, será nombrada y cesada por el Consell, a propuesta de la Presidencia del 
instituto.

2. La persona titular de la Dirección General será la persona responsable de la dirección 
y gestión ordinaria del instituto, y ejercerá las competencias inherentes a dicha dirección en 
el marco de las directrices del plan estratégico y del programa anual de actuación, así como 
las que expresamente se le atribuyen en esta ley, en los estatutos del instituto y las que se le 
deleguen por la Presidencia.

3. En particular, le corresponde a la persona titular de la Dirección General del instituto:
a) El ejercicio de la representación ordinaria del instituto.
b) La elaboración de las instrucciones sobre organización y funcionamiento efectivo del 

instituto.
c) La propuesta a la Presidencia para la autorización y firma de convenios con otras 

entidades y para la aceptación de las delegaciones de competencias o encomiendas de 
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gestión de funciones de otras administraciones públicas o sus entidades dependientes a 
favor del instituto.

d) El ejercicio de la jefatura superior del personal.
e) La elaboración del anteproyecto de presupuesto del instituto, para su elevación al 

Consejo Rector.
f) La propuesta al órgano competente en materia de tecnologías de la información de la 

planificación de la gestión de recursos informáticos y de administración electrónica 
necesarios para el adecuado cumplimiento del plan estratégico y del programa anual de 
actuación.

g) El plan de trabajo que debe desarrollar la persona titular de la dirección general será 
publicado en el portal de transparencia de la Generalitat Valenciana en un plazo no superior 
a tres meses tras hacerse efectivo el nombramiento.

Artículo 52.  Estructura del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos 
Humanos y las Libertades Públicas.

1. El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas se estructura en una subdirección general, o unidad administrativa del 
mismo rango, de la que dependerán jerárquicamente servicios o unidades administrativas 
del mismo rango, en función de los distintos ámbitos de actuación.

Las personas titulares de las unidades administrativas mencionadas en el apartado 
anterior serán nombradas entre el personal que tenga la condición de funcionario o 
funcionaria de carrera de la administración de la Generalitat.

2. Corresponde al Consell el desarrollo de la estructura del instituto y la fijación de las 
funciones de las unidades administrativas que la conformen, mediante la aprobación, por 
decreto, de los correspondientes estatutos del instituto.

3. A los efectos de la desconcentración de las funciones que así lo requieran, se podrán 
crear órganos o unidades administrativas con competencias circunscritas a un determinado 
ámbito territorial.

Sección tercera. Régimen jurídico y económico-financiero

Artículo 53.  Régimen jurídico.
1. El instituto se rige por lo dispuesto en esta ley, por sus estatutos y por las demás 

normas que la desarrollen.
2. El régimen jurídico aplicable a la contratación es el establecido en la legislación de 

contratos del sector público para este tipo de entidad.

Artículo 54.  Personal y medios materiales del Instituto Valenciano de la Memoria 
Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas.

1. El instituto debe contar con el personal, equipos y aplicaciones informáticas y de 
administración electrónica, y demás medios materiales necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones.

2. El personal funcionario del instituto se regirá por la normativa sobre la función pública 
aplicable al personal de la administración de la Generalitat.

La ordenación, selección, provisión y formación del personal funcionario del instituto 
corresponderán a la conselleria competente en materia de función pública.

3. Los conceptos retributivos del personal funcionario del instituto son los establecidos en 
la normativa aplicable en materia de función pública.

Artículo 55.  Recursos económicos.
Los bienes y medios económicos del instituto son los siguientes:
a) Las dotaciones, transferencias o subvenciones que anualmente se consignen en los 

presupuestos de la Generalitat o en los de otros organismos públicos.
b) Los bienes, derechos y valores propios o que le sean adscritos, así como los 

productos y rentas de aquellos, para cuya gestión gozará de autonomía.
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c) El rendimiento de las tasas, precios públicos y demás ingresos vinculados a los 
servicios que presta.

d) Los préstamos que sean necesarios para atender situaciones de desfase temporal de 
tesorería.

e) Los demás recursos económicos, ordinarios o extraordinarios, que se le autorice a 
percibir o que pudieran corresponderle conforme a la normativa vigente.

Artículo 56.  Régimen económico-financiero.
1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención y de 

control financiero es el establecido, para este tipo de entidades, en la legislación sobre 
hacienda pública de la Generalitat.

2. El instituto elaborará anualmente un anteproyecto de presupuesto que remitirá a la 
conselleria competente en materia de memoria histórica y democrática para su integración 
en el anteproyecto de ley de presupuestos de la Generalitat y que reflejará los gastos de 
personal, de medios informáticos y de administración electrónica, de servicios y demás 
gastos necesarios para el funcionamiento del instituto y la consecución de sus fines.

CAPÍTULO III
Coordinación, colaboración y cooperación administrativa

Artículo 57.  Relación con la administración local.
1. Los municipios, diputaciones provinciales y demás entidades locales de la Comunitat 

Valenciana colaborarán con el Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos 
Humanos y las Libertades Públicas para que el ejercicio de sus competencias redunde en la 
ejecución de lo dispuesto en esta ley y en la consecución de los objetivos y finalidades de la 
misma.

2. El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas colaborará con las administraciones públicas citadas en el apartado 
anterior en el impulso del conocimiento, conmemoración, fomento y divulgación de la 
memoria democrática en sus respectivas demarcaciones territoriales en los términos 
establecidos por esta ley.

3. Cuando una entidad local incumpla las obligaciones recogidas en esta ley, el Instituto 
Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas le 
recordará su cumplimiento, concediéndole el plazo de un mes a tal efecto. Si, transcurrido 
dicho plazo, el incumplimiento persistiera, el instituto adoptará las medidas necesarias para 
el cumplimiento de la obligación.

Artículo 58.  Relaciones con la administración general del Estado y otras comunidades 
autónomas.

El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas, en el marco de sus competencias, mantendrá las relaciones oportunas 
de colaboración y cooperación administrativa con la administración general del Estado y con 
la del resto de comunidades autónomas.

En particular, se promoverá la interconexión de los bancos de datos, incluido el de ADN, 
para facilitar los objetivos de esta ley.

TÍTULO VI
Régimen sancionador

Artículo 59.  Régimen jurídico.
1. Las acciones u omisiones que supongan incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en esta ley serán sancionadas conforme a lo previsto en este título, sin perjuicio 
de otras responsabilidades que pudieran concurrir.
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2. La potestad sancionadora respecto de las infracciones tipificadas en esta ley se 
ejercerá de conformidad con lo dispuesto en ella y en la normativa en materia de 
procedimiento administrativo común, con las especialidades propias de la potestad 
sancionadora contenidas en la ley estatal de régimen jurídico del sector público.

Artículo 60.  Responsables.
1. Serán responsables como autores las personas físicas o jurídicas, así como, cuando 

una ley les reconozca capacidad de obrar, los grupos de afectados, las uniones y entidades 
sin personalidad jurídica y los patrimonios independientes o autónomos, que realicen 
acciones o incurran en omisiones tipificadas como infracción en esta ley, a título de dolo o 
culpa.

2. En su caso, serán responsables solidarios de las infracciones previstas en esta ley 
quienes hubieran ordenado la realización de tales acciones u omisiones.

Artículo 61.  Infracciones.
1. Las infracciones a lo dispuesto en esta ley se clasifican en muy graves, graves y 

leves.
2. Son infracciones muy graves:
a) La realización de excavaciones sin la autorización prevista en el artículo 7.3.
b) La construcción o remoción de terreno sin la autorización a que se refiere el 

artículo 7.4 donde haya certeza de la existencia de restos humanos de víctimas 
desaparecidas.

c) La destrucción de fosas de víctimas en los terrenos incluidos en los mapas de 
localización a los que se refiere el artículo 6 o en un lugar o itinerario de la memoria 
democrática de la Comunitat Valenciana.

d) La omisión del deber de conservación conforme a lo previsto en el artículo 25 cuando 
traiga como consecuencia la pérdida, destrucción o deterioro irreparable de bienes inscritos 
o que cuenten con anotación preventiva como lugar o itinerario de la memoria democrática 
de la Comunitat Valenciana, con independencia de lo previsto en la legislación del patrimonio 
cultural valenciano.

e) El incumplimiento de la resolución por la que se acuerde la retirada de elementos 
contrarios a la memoria democrática, conforme al artículo 39.

3. Son infracciones graves:
a) El incumplimiento, sin causa justificada, de la obligación de comunicar el 

descubrimiento casual conforme al artículo 11.1.
b) El traslado de restos humanos sin la autorización prevista en el artículo 12.1.
c) El incumplimiento de los deberes de conservación y mantenimiento de un lugar o 

itinerario de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana conforme a lo previsto en el 
artículo 25, cuando no constituya infracción muy grave, con independencia de lo previsto en 
la legislación del patrimonio cultural valenciano.

d) La obstrucción de la actuación inspectora de la administración en materia de memoria 
democrática, así como la omisión del deber de información, conforme al artículo 25, en 
relación con un lugar o itinerario de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana 
inscrito o con anotación preventiva en el catálogo, con independencia de lo previsto en la 
legislación del patrimonio cultural valenciano.

e) La realización de cualquier obra o intervención en un lugar o itinerario de la memoria 
democrática de la Comunitat Valenciana que afecte a fosas de víctimas sin la autorización a 
la que se refiere el artículo 26.3 y no constituya infracción muy grave.

f) El incumplimiento de la obligación prevista en el artículo 25.3 de permitir la visita 
pública a los lugares o itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana.

g) El incumplimiento de la prohibición de exhibir públicamente elementos contrarios a la 
memoria democrática, conforme al artículo 39, una vez transcurrido el plazo previsto en la 
disposición adicional primera.

h) La celebración de actos y/u homenajes de cualquier naturaleza efectuados en público 
contrarios a la memoria democrática y a la dignidad de las víctimas y sus familiares, los que 
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entrañen la exaltación individual o colectiva de la sublevación militar o del franquismo, o la 
promoción de distinciones a las personas físicas o jurídicas que apoyaron la sublevación 
militar y la dictadura.

i) La utilización de expresiones ofensivas, vejatorias o atentatorias contra la dignidad de 
las víctimas o de sus familiares, así como cualquier tipo de manifestación que suponga la 
exaltación individual o colectiva de la sublevación militar o del franquismo en cualquier medio 
de comunicación, en discursos o intervenciones públicas o en plataformas digitales.

4. Son infracciones leves:
a) La realización de daños a espacios o mobiliario de los lugares o itinerarios de la 

memoria democrática de la Comunitat Valenciana, cuando no constituya infracción grave o 
muy grave, con independencia de lo previsto en la legislación del patrimonio cultural 
valenciano.

b) La realización de cualquier obra o intervención en un lugar o itinerario de la memoria 
democrática de la Comunitat Valenciana sin la autorización a la que se refiere el 
artículo 26.3, cuando no constituya infracción grave o muy grave, con independencia de lo 
previsto en la legislación del patrimonio cultural valenciano.

5. La destrucción de documentos de la memoria democrática valenciana, así como de 
archivos que contengan información sobre la guerra civil, la dictadura o la etapa 
preautonómica hasta el Estatuto de autonomía de 1982 será sancionada en los términos 
previstos en la legislación valenciana en materia de archivos.

Artículo 62.  Agravación de la calificación.
1. En caso de reincidencia las infracciones calificadas inicialmente como leves pasarán a 

calificarse de graves y las calificadas inicialmente como graves pasarán a calificarse como 
muy graves.

2. Existirá reincidencia por la comisión en el término de un año de más de una infracción 
de la misma naturaleza cuando así haya sido declarado por resolución administrativa firme.

Artículo 63.  Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en esta ley se podrán sancionar con sanciones pecuniarias 

y no pecuniarias.
2. Las sanciones pecuniarias consistirán en multas de cuantías comprendidas entre los 

siguientes importes en función de la gravedad de la infracción:
a) Para infracciones muy graves: multa de 10.001 a 150.000 euros.
b) Para infracciones graves: multa de 2.001 a 10.000 euros.
c) Para infracciones leves: multa de 200 a 2.000 euros.
3. Las no pecuniarias serán sanciones accesorias y consistirán en la pérdida del derecho 

a obtener subvenciones, bonificaciones o ayudas públicas en materia de memoria 
democrática por un período máximo de dos, tres o cinco años en caso de infracciones leves, 
graves o muy graves, respectivamente, y en el reintegro, total o parcial, de la subvención en 
materia de memoria democrática concedida, de acuerdo con la normativa reguladora de las 
subvenciones de que se trate. Para la imposición y graduación de estas sanciones 
accesorias, se atenderá a la gravedad de los hechos y su repercusión, de acuerdo con el 
principio de proporcionalidad.

Artículo 64.  Procedimiento.
1. Será pública la acción para denunciar las infracciones en materia de memoria 

democrática.
2. Las autoridades que tengan conocimiento de actuaciones que puedan constituir 

infracción con arreglo a lo previsto en esta ley estarán obligadas a comunicarlo al Instituto 
Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas.

3. La incoación del procedimiento se realizará por acuerdo de la persona titular de la 
Dirección General del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos 
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Humanos y las Libertades Públicas, de oficio, bien por propia iniciativa o como consecuencia 
de orden superior, petición razonada de otros órganos o denuncia de la ciudadanía.

4. Para la imposición de las sanciones establecidas en este título, se seguirán las 
disposiciones de procedimiento previstas en la normativa en materia de régimen jurídico de 
las administraciones públicas y del procedimiento administrativo sancionador.

5. El plazo máximo en que tendrá que notificarse la resolución del procedimiento 
sancionador será de un año, contado desde la fecha de iniciación del procedimiento.

Artículo 65.  Competencia sancionadora.
Son competentes para la resolución de los expedientes sancionadores por las 

infracciones tipificadas en esta ley:
a) Tratándose de infracciones muy graves, la persona titular de la Presidencia del 

Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades 
Públicas.

b) Tratándose de infracciones graves y leves, la persona titular de la Dirección General 
del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades 
Públicas.

Disposición adicional primera.  Retirada de elementos contrarios a la memoria 
democrática.

1. En el plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor de esta ley deberá 
procederse a la retirada o eliminación de los elementos a los que se refiere el artículo 39. En 
caso contrario, el Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y 
las Libertades Públicas incoará de oficio el procedimiento previsto en el mismo artículo para 
la retirada de dichos elementos, excepto que sean de titularidad estatal. En este caso, se 
actuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 58 de la presente ley.

2. Las administraciones públicas de la Comunitat Valenciana, en el ejercicio de sus 
competencias, procederán, en el plazo de un año a partir de la publicación de esta ley, a 
revisar e invalidar todas las distinciones, nombramientos, títulos honoríficos y demás formas 
de exaltación de personas vinculadas a la defensa del régimen franquista, procediéndose en 
dicho plazo a realizar las diligencias oportunas que lo certifiquen. Dichas certificaciones 
serán hechas públicas por las distintas administraciones y serán remitidas al Gobierno de 
España.

Disposición adicional segunda.  Desaparición de fondos documentales.
1. En el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ley se designará, 

mediante acuerdo del Consell, a propuesta de las consellerias competentes en materia de 
patrimonio documental y de memoria histórica y democrática, una comisión técnica que 
realizará una investigación sobre la desaparición de fondos documentales públicos en la 
Comunitat Valenciana durante el período de memoria democrática. Las conclusiones de esta 
investigación serán públicas.

2. Conforme a lo previsto en el artículo 18.2 de esta ley y sin perjuicio de la salvaguarda 
del principio de unidad archivística, el Consell emprenderá, en el plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigor de esta ley, actuaciones encaminadas a que el patrimonio 
documental perteneciente a la administración del Estado en relación con la memoria 
democrática de la Comunitat Valenciana se transfiera a la Generalitat, a excepción de los 
archivos judiciales que se regirán por su normativa específica.

3. El Consell impulsará las medidas necesarias, en colaboración con las 
administraciones públicas, para la recuperación del patrimonio documental vinculado a la 
memoria democrática incautado en la Comunitat Valenciana durante la guerra civil y la 
dictadura franquista.

4. El Consell de la Generalitat impulsará, con carácter urgente, las medidas de 
colaboración y cooperación con el Archivo General e Histórico de Defensa y el Tribunal 
Militar Territorial Primero con el fin de garantizar la recuperación y conservación del fondo 
documental de los procedimientos judiciales (sumarísimos) incoados por la jurisdicción 
militar de la dictadura franquista en la Comunitat Valenciana, fondo que constituye una parte 
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esencial del patrimonio documental de la memoria democrática valenciana de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 17 de la presente ley.

Disposición adicional tercera.  Reconocimiento y restitución personal como consecuencia 
de la ilegitimidad de los tribunales y otros órganos.

El Consell instará al gobierno del Estado a estudiar la cuestión de la nulidad de las 
condenas dictadas por los tribunales penales franquistas contra quienes defendieron la 
legalidad republicana y a adoptar medidas de todo orden que procedan para hacer efectiva 
la reparación y reconocimiento personal a quienes padecieron condenas o sanciones de 
carácter personal por tribunales, jurados y cualesquiera otros órganos penales o 
administrativos, civiles o militares, como las sentencias de los consejos de guerra, tribunales 
de responsabilidades políticas, Tribunal Especial de Represión de la Masonería y el 
Comunismo o el Tribunal del Orden Público (TOP), por causa de la lucha en defensa de los 
derechos y libertades del pueblo valenciano durante la guerra civil, la dictadura franquista o 
la transición hasta la entrada en vigor de la Constitución española de 1978.

Disposición adicional cuarta.  Inscripción en el Registro Civil del fallecimiento de víctimas.
La Generalitat impulsará la inscripción de defunción de las víctimas desaparecidas, de 

conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional octava de la Ley 20/2011, de 21 de 
julio, del Registro Civil.

Disposición adicional quinta.  Desaparición forzada de niños y niñas.
1. La Generalitat, en colaboración con otras administraciones y organismos, abordará la 

desaparición forzada de niños y niñas ocurrida durante la guerra civil y la dictadura 
franquista hasta la entrada en vigor de la Constitución de 1978, articulando los 
procedimientos legales que permitan investigar y conocer toda la verdad sobre estos delitos 
calificados por la Comisión de Naciones Unidas en su informe sobre personas 
desaparecidas como de lesa humanidad, dotando de cobertura jurídica, psicológica y 
asistencial a las víctimas.

2. El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las 
Libertades Públicas elaborará unos censos de recién nacidos sustraídos, solicitando la 
colaboración de todas las instituciones, públicas o privadas, que custodien archivos, 
expedientes o historiales médicos sobre nacimientos acaecidos en la Comunitat Valenciana 
en el período señalado en el punto anterior, niños sustraídos tanto a mujeres encarceladas 
en cualquiera de los centros de detención existentes en territorio valenciano durante la 
guerra civil y la dictadura franquista, con atención especial a aquellas mujeres encarceladas 
que estaban embarazadas o tenían menores a su cargo, como sobre mujeres que dieron a 
luz en hospitales, clínicas o en cualquier centro público o privado de cualquier naturaleza o 
índole, como a los libros de adopciones y de expedientes relativos a la protección de 
menores, todo con la finalidad de esclarecer los casos de adopción irregular y de identificar a 
las madres biológicas que no dieron su consentimiento a los efectos.

3. El censo de recién nacidos sustraídos no será público con el fin de salvaguardar los 
datos personales que contenga, pero proporcionará a las personas interesadas copia de la 
documentación que les afecte. El Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los 
Derechos Humanos y las Libertades Públicas únicamente hará públicos los datos 
estadísticos que se deriven del censo.

4. El banco de ADN previsto en el artículo 12.3 de esta ley recogerá muestras de las 
personas afectadas por los robos de recién nacidos, tanto en el caso de las madres 
biológicas como de las personas adoptadas, y procurará la coordinación debida con otros 
bancos de ADN que pudiera existir en la administración general del Estado y en otras 
comunidades autónomas.

5. En caso de que en el procedimiento de esclarecimiento y busca fuera necesaria la 
abertura de algún enterramiento, el Consell de la Generalitat dispondrá de un plan anual 
tanto de trabajo como de financiación para asumir los costes de dichos procesos.
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6. El Consell de la Generalitat solicitará al gobierno del Estado la adopción de todo tipo y 
orden de medidas que lleven a averiguar y esclarecer estos hechos y dar respuesta a las 
demandas de las ciudadanas y los ciudadanos afectados.

Disposición adicional sexta.  Comisión de la verdad.
1. El Consell solicitará al gobierno la creación de una comisión de la verdad, en la línea 

de las recomendaciones de Naciones Unidas, para el restablecimiento de la verdad histórica, 
jurídica e institucional, sobre los hechos y acontecimientos acaecidos durante la guerra civil y 
la dictadura franquista hasta la entrada en vigor de la Constitución de 1978.

2. El Consell creará una comisión de la verdad de ámbito autonómico para hacer llegar 
sus propias conclusiones, fruto del análisis de la realidad valenciana, a la comisión de ámbito 
estatal.

Disposición adicional séptima.  Inscripción en el Inventario general del patrimonio cultural 
valenciano.

1. La inscripción de un bien en el Inventario general del patrimonio cultural valenciano no 
será obstáculo para su inscripción en el Catálogo de lugares de la memoria democrática de 
la Comunitat Valenciana, en atención a los distintos valores patrimoniales protegidos.

2. Los departamentos con competencia en materia de patrimonio cultural valenciano y de 
la memoria democrática valenciana, en aras al establecimiento de una armonización 
procedimental adecuada, establecerán mecanismos de colaboración respecto de los bienes 
inscritos en los instrumentos señalados en el apartado anterior.

Disposición adicional octava.  Crímenes contra la humanidad y comparecencia del Consell 
ante los órganos judiciales.

De acuerdo con el carácter masivo o sistemático que presente el hallazgo de restos 
humanos con signos de violencia en las fosas de la Guerra Civil y de la dictadura franquista, 
el Consell, a través de la conselleria competente en materia de memoria democrática, 
directamente o a través de la abogacía de la Generalitat, denunciará ante la Fiscalía la 
existencia de indicios de la comisión de posibles crímenes contra la humanidad de 
naturaleza imprescriptible y efectos permanentes, conforme a la legislación vigente.

Disposición adicional novena.  Relación de lugares e itinerarios de la memoria 
democrática de la Comunitat Valenciana.

1. De conformidad con lo previsto en el capítulo II del título III de esta ley, son lugares de 
la memoria democrática de la Comunitat Valenciana, los tipos y categorías de espacios, 
inmuebles y parajes del territorio de la Comunitat Valenciana siguientes:

a) Los lugares de la memoria de la II República constituidos por los espacios del 
gobierno y de la administración; los espacios educativos, espacios culturales; los espacios 
sociales, políticos y sindicales.

b) Los lugares de la memoria de la guerra integrados por los lugares de enfrentamiento 
bélico y líneas defensivas; el patrimonio histórico y arqueológico civil y militar, los espacios 
singulares, relevantes e históricos de la capitalidad valenciana, los edificios sede del 
gobierno de la República y otros espacios relevantes que utilizaron personajes importantes 
durante el periodo de guerra de 1936 a 1939, según lo previsto en la disposición adicional 
quinta de la Ley 9/2017, de 7 de abril, de modificación de la Ley 4/1998, del patrimonio 
cultural valenciano; los lugares de bombardeo de cascos urbanos y población civil; los 
espacios de la retaguardia republicana (colonias escolares, hogares infantiles, residencias, 
escuelas) y los lugares de represión y detención.

c) Los lugares de la memoria de la represión de la dictadura franquista y de la transición: 
campos de concentración, prisiones provisionales y centros de detención; paredones y 
espacios de ejecución; fosas incluidas en el Mapa de fosas de la Comunitat Valenciana; 
monumentos-homenaje y memoriales; lugares públicos o privados donde se utilizó el trabajo 
forzado y espacios de la guerrilla republicana antifranquista.
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d) Los monumentos-homenaje y memoriales del exilio republicano y de la deportación, 
así como los lugares de asambleas, huelgas, reuniones y resistencia antifranquista.

2. Igualmente, se considerarán itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat 
Valenciana, todos aquellos conjuntos, senderos o rutas de la memoria democrática, que 
vinculan los lugares de la memoria democrática previstos en este precepto, los cuales 
coincidan en el espacio y tengan criterios comunes de interpretación de carácter histórico y 
simbólico.

3. Los anteriores lugares e itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat 
Valenciana se inscribirán directamente en el Catálogo de los lugares e itinerarios de la 
memoria democrática de la Comunitat Valenciana, de oficio o a instancia de parte, como 
lugares e itinerarios de la memoria democrática de la Comunitat Valenciana a documentar, y 
serán objeto de señalización y difusión oficial por la Generalitat así como de interpretación 
de lo acontecido, con la colaboración de las entidades locales del entorno, universidades y 
asociaciones memorialistas, con respeto, en cualquier caso, de la normativa reguladora de la 
accesibilidad en la edificación y en los espacios públicos.

4. No obstante lo anterior, mediante resolución de la conselleria competente en materia 
de memoria democrática, se podrá ordenar la incoación del procedimiento para la inscripción 
en el Catálogo de lugares e itinerarios de la memoria democrática al cual se refieren los 
artículos 22, 23 y 24 de esta ley, en el supuesto de los lugares e itinerarios de la memoria 
democrática previstos anteriormente, que, analizados singularmente, requieran del régimen 
de protección establecido en esta.

5. Los lugares e itinerarios de la memoria democrática a los cuales se refiere esta 
disposición, disfrutarán en el planeamiento territorial y urbanístico de especial protección en 
atención a la trascendencia de los hechos que en ellos se produjeron, la participación de las 
mujeres, su ubicación y estado de conservación, salvaguardando siempre su naturaleza 
memorialista y reparadora, incluyéndose en el correspondiente catálogo de bienes.

6. Los Ayuntamientos, en ejercicio de sus competencias, podrán declarar lugares e 
itinerarios de la memoria de interés local que se inscribirán en su catálogo con un grado de 
protección adecuado a la preservación de estos bienes mediante ficha individualizada y 
posterior comunicación al órgano autonómico competente en materia de memoria 
democrática.

Disposición adicional décima.  Protección de datos de carácter personal.
1. Los tratamientos de datos personales regulados en la presente ley se llevarán a cabo 

conforme a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en cuanto al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga 
la Directiva 95/46/CE, y en la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 
datos personales y garantía de los derechos digitales.

Los derechos de acceso, rectificación y supresión se ejercitarán conforme a la normativa 
referida en el párrafo anterior, sin perjuicio de las especificidades que se recogen en su caso 
en los apartados siguientes.

2. El tratamiento de los datos personales relativos al censo de víctimas a que se refiere 
el artículo 5 de esta ley tendrá por finalidad la recopilación de datos de las víctimas que se 
relacionan en el artículo 3.b 1 y 2, en relación con el artículo 4.2 y 3 de la citada ley, a fin de 
gestionar las políticas públicas de reparación moral y recuperación de la memoria personal y 
colectiva de las víctimas que facilite el derecho a la verdad recogido en esta ley.

El responsable del tratamiento será el órgano competente en materia de memoria, que 
garantizará la aplicación de las medidas de seguridad preceptivas, teniendo en cuenta que 
estos tratamientos serán realizados por administraciones públicas obligadas al cumplimiento 
del Real decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la administración electrónica.

Los datos del censo serán de acceso público respecto de aquellas víctimas que 
expresen su consentimiento. En caso de defunción, declaración de defunción o desaparición 
se ponderará la existencia de oposición por cualquier de sus descendientes directos hasta el 
tercer grado.
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La base jurídica del tratamiento es el interés público con fines de archivo, de 
investigación científica o histórica y con fines estadísticos, así como de gestión de las 
políticas públicas de memoria democrática para el reconocimiento de las víctimas y la 
garantía de la efectividad de los principios de verdad, justicia, reparación y no repetición.

En el caso de las investigaciones científicas e históricas y de los datos personales de 
autoridades y funcionarios públicos relacionados con el ejercicio de sus funciones que 
revisten un claro interés público, la publicación de estos datos no será contraria a la 
normativa de protección de datos de carácter personal.

Minimización de datos: Los datos recogidos se limitarán a los propiamente identificativos, 
a la represión sufrida, de la defunción o desaparición de acuerdo con el artículo 5.2 de esta 
ley y las normas reglamentarias de desarrollo, así como, de ser posible, el lugar y la fecha en 
que ocurrieron los hechos, ponderándose que no se imposibilite u obstaculice gravemente el 
logro de los finos científicos.

Los datos de las personas y entidades que, en su caso, suministren datos se limitarán a 
su nombre o denominación y contacto.

Fuentes y exactitud de los datos: Los datos personales serán incorporados al censo de 
oficio o a instancia de las víctimas, sus familiares o las entidades memorialistas, y se 
recaudarán de archivos, de bases de datos documentales y obras de referencia 
especializadas suministrados por las diferentes administraciones públicas y por los 
organismos y entidades del sector público institucional, víctimas, asociaciones 
memorialistas, grupos de investigación universitarios y cualquier otra fuente, nacional o 
internacional, que cuente con información relevante para este.

El responsable del tratamiento garantizará la exactitud de los datos tanto por la fuente de 
procedencia, en virtud de lo que se establece en la normativa de aplicación al patrimonio 
documental, como por aplicación, para los facilitados por otras fuentes, de un proceso de 
verificación historiográfica.

Transparencia: En virtud de la referida procedencia de los datos obtenidos, las 
obligaciones de información a los interesados al efecto de lo dispuesto en el artículo 13 del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
se ajustarán a que la misma sea conocida por el interesado cuando hubiera sido facilitada 
por este.

Cuando la información no se hubiera obtenido de los interesados se informará en los 
términos del artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679, salvo que la comunicación de esta 
información resulte imposible o suponga un esfuerzo desproporcionado, para referirse a 
tratamientos con fines de investigación histórica o estadísticos, y en este caso se adoptarán 
las medidas adecuadas para hacerla pública, y específicamente en la página web del órgano 
competente se realizará la publicación o las maneras de acceder a esa información.

Conservación y seguridad de los datos: En virtud de la finalidad del tratamiento, la 
conservación de los datos será indefinida, conforme a la Ley de patrimonio histórico español, 
así como la legislación valenciana de aplicación en materia de archivos.

El responsable del tratamiento garantizará la aplicación de las medidas de seguridad 
correspondientes en cumplimiento del Real decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se 
regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la administración electrónica.

Ejercicio de derechos: Las personas vinculadas a las víctimas muertas podrán solicitar el 
acceso y rectificación de los datos personales de su familiar conforme al artículo 3.1 de la 
Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. Se limita la posibilidad de supresión de los datos 
fundadamente al interés público de este tratamiento, y en particular, al derecho de las 
víctimas y la sociedad en general a que se garantice la verificación de los hechos y la 
revelación pública y completa de los motivos y circunstancias en que se cometieron las 
violaciones del derecho internacional humanitario o de violaciones graves y manifiestas de 
las normas internacionales de los derechos humanos ocurridas con ocasión de la guerra y 
de la dictadura y, en caso de defunción o desaparición, sobre la suerte que corrió la víctima, 
y al esclarecimiento de su paradero.

En virtud del artículo 2.1.b de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, no estarán 
sujetos a la normativa de protección de datos los datos correspondientes a las víctimas 
muertas.
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El ejercicio de derechos para las personas físicas sujetas a la normativa de protección de 
datos se garantizará conforme a la normativa general de protección de datos.

3. El tratamiento de los datos personales relativos al censo de bebés y menores 
sustraídos al que se refiere la disposición adicional quinta de esta ley incorporará los datos 
de las mujeres detenidas, encarceladas o represaliadas en el territorio valenciano durante la 
guerra y la dictadura franquista hasta la entrada en vigor de la Constitución de 1978, con 
atención especial a aquellas mujeres encarceladas que estaban embarazadas o tenían 
menores a su cargo, y a las que dieron a luz en hospitales y clínicas durante este periodo, 
así como de las personas adoptadas.

Los datos del censo no serán de acceso público con el fin de salvaguardar los datos 
personales que contenga. Únicamente serán públicos los datos estadísticos que se deriven 
del censo.

La base jurídica del tratamiento es el interés público con fines de archivo y de 
investigación para colaborar en el esclarecimiento de los casos de sustracción de neonatos y 
adopción irregular en el periodo señalado anteriormente, y de identificar a las madres 
biológicas que no dieron su consentimiento a los efectos y a los neonatos y menores 
sustraídos, así como con fines estadísticos.

Minimización de datos: Los datos recogidos se limitarán a los propiamente identificativos, 
lugar y la fecha en que ocurrieron los hechos y a las circunstancias de la desaparición.

Fuentes y exactitud de los datos: Los datos personales serán incorporados al censo de 
oficio o a instancia de las madres afectadas por las desapariciones forzosas como de las 
personas adoptadas, sus familiares, o las asociaciones de neonatos y menores sustraídos. 
El órgano competente en materia de memoria recabará la información de todas las 
instituciones públicas o privadas que custodian archivos, expedientes o historiales médicos 
sobre nacimientos acontecidos en la Comunitat Valenciana, durante la guerra y la dictadura 
franquista hasta la entrada en vigor de la Constitución de 1978, en relación con niños 
sustraídos a las mujeres detenidas, encarceladas o represaliadas en el territorio valenciano, 
especialmente aquellas mujeres encarceladas que estaban embarazadas o tenían menores 
a su cargo, y a las que dieron a luz en hospitales y clínicas durante este periodo, así como 
de los libros de adopciones y expedientes relativos a la protección de menores.

El responsable del tratamiento garantizará la exactitud de los datos tanto por la fuente de 
procedencia en virtud de lo que se establece en la normativa de aplicación al patrimonio 
documental como por aplicación, para los facilitados por otras fuentes, de un proceso de 
verificación documental.

4. El tratamiento de los datos personales relativos al banco de ADN regulado en el 
artículo 12.3 de esta ley, basado en el interés público de investigación histórica y aplicación 
de las medidas comprendidas en la ley para la búsqueda de desaparecidos e identificación 
de víctimas, tendrá por finalidad la recepción y almacenamiento de los perfiles de ADN a fin 
de poder compararlos para la identificación genética de las víctimas de la guerra y la 
dictadura franquista.

Se inscribirán en la base de datos los perfiles genéticos extraídos de los restos humanos 
de las personas desaparecidas durante la guerra y la dictadura franquista que proporcionen, 
exclusivamente, información genética reveladora de la identidad de la persona y de su sexo, 
y los perfiles genéticos de los familiares de esas personas desaparecidas que así lo 
requieran.

Los perfiles genéticos de los restos respecto de los que se desconozca la identidad de la 
persona a la que corresponden permanecerán inscritos en tanto se mantenga este 
anonimato. Una vez identificados, se aplicará lo dispuesto en este artículo a los efectos de 
su cancelación.

Para la recogida de muestras biológicas de familiares y almacenamiento y custodia de 
estas, con carácter previo, la persona donante, familiar de la víctima, tendrá que firmar el 
consentimiento porque la misma le sea tomada, informando en ese trámite sobre el alcance 
del tratamiento y los aspectos recogidos en los párrafos siguientes.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación en relación con los 
datos de identificadores obtenidos a partir del ADN de familiares se podrá efectuar en los 
términos establecidos en la normativa de protección de datos de carácter personal.
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Los datos solo podrán ser utilizados para la investigación y la identificación genética de 
restos humanos de personas desaparecidas en la guerra española. Los datos se 
conservarán mientras sean necesarios para la finalización de los correspondientes 
procedimientos.

El responsable del tratamiento será el órgano competente en materia de memoria 
democrática, el cual tendrá que garantizar la aplicación de las medidas de seguridad 
preceptivas que resulten del correspondiente análisis de riesgos, teniendo en cuenta que 
estos tratamientos serán realizados por administraciones públicas obligadas al cumplimiento 
del Real decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la administración electrónica.

5. El tratamiento de los datos personales relativos al banco de ADN previsto en la 
disposición adicional quinta en relación con el artículo 12.3 de esta ley, sobre neonatos y 
menores sustraídos, basado en el interés público dirigido a la colaboración en el 
esclarecimiento de los casos de sustracción de neonatos y adopción irregular en el periodo 
señalado anteriormente y de identificar a las madres biológicas que no dieron su 
consentimiento y a los neonatos y menores sustraídos, tendrá por finalidad la recepción y 
almacenamiento de los perfiles de ADN de las personas afectadas por los robos de 
neonatos, tanto de las madres biológicas como de las personas adoptadas así como de los 
familiares que lo requieran.

Para la recogida de muestras biológicas y almacenamiento y custodia de estas, con 
carácter previo, la persona donante tendrá que firmar el consentimiento para que la misma le 
sea tomada, informando en ese trámite sobre el alcance del tratamiento y los aspectos 
recogidos en los párrafos siguientes. Los datos se conservarán mientras sean necesarios 
para la finalización de los correspondientes procedimientos.

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación y cancelación en relación con los 
datos de identificadores obtenidos a partir del ADN de familiares se podrá efectuar en los 
términos establecidos en la normativa de protección de datos de carácter personal.

El responsable del tratamiento será el órgano competente en materia de memoria 
democrática, el cual tendrá que garantizar la aplicación de las medidas de seguridad 
preceptivas que resulten del correspondiente análisis de riesgos, teniendo en cuenta que 
estos tratamientos serán realizados por administraciones públicas obligadas al cumplimiento 
del Real decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la administración electrónica.

En la obtención y tratamiento de estos datos se procurará la coordinación debida con 
otros bancos de datos de ADN que pudieran existir en la administración general del Estado y 
otras comunidades autónomas.

Disposición transitoria primera.  Puesta en funcionamiento del Instituto Valenciano de la 
Memoria Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas.

1. Hasta la puesta en marcha y funcionamiento del Instituto Valenciano de la Memoria 
Democrática, los Derechos Humanos y las Libertades Públicas, las distintas funciones 
atribuidas en esta ley al citado instituto se seguirán ejerciendo por las entidades y órganos 
que las viniesen desempeñando.

2. Los estatutos del Instituto Valenciano de la Memoria Democrática, los Derechos 
Humanos y las Libertades Públicas precisarán las modificaciones que comporta su 
aprobación en los reglamentos orgánicos y funcionales de las consellerias afectadas por la 
asunción de competencias de aquel, detallando los preceptos concretos de sus reglamentos 
orgánicos y funcionales que quedarán modificados o derogados.

Disposición transitoria segunda.  Procedimientos en tramitación.
La tramitación de los procedimientos en materia de memoria democrática iniciados y no 

concluidos a la entrada en vigor de esta ley se regirá por la normativa y protocolos de 
actuación en virtud de los cuales se iniciaron.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 169  Ley de memoria democrática y para la convivencia de la Comunitat Valenciana

– 4303 –



Disposición transitoria tercera.  Grupos de trabajo en funcionamiento.
Los grupos de trabajo constituidos para la elaboración de un catálogo de vestigios 

relativos a la guerra civil y la dictadura, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, y para la 
retirada de los mismos y la valoración de los supuestos determinantes de excepcionalidad, 
ambos adscritos a la conselleria competente en materia de memoria histórica y democrática, 
continuarán realizando sus funciones hasta que se cree la comisión técnica prevista en el 
artículo 39.5 y el comité técnico de expertos previsto en el artículo 39.6 de esta ley, los 
cuales les sustituirán asumiendo sus finalidades y funciones.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango cuyo contenido 

se oponga a lo dispuesto en esta ley.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
El Consell, así como las consellerias competentes por razón de la materia, deben 

aprobar las disposiciones necesarias para desarrollar y aplicar lo establecido por esta ley.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor a los veinte días hábiles siguientes al de su publicación en el 

Diari Oficial de la Generalitat Valenciana.
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§ 170

Ley 3/2000, de 17 de abril, por la que se crea el Servicio Valenciano 
de Empleo y Formación (SERVEF)

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3737, de 26 de abril de 2000
«BOE» núm. 125, de 25 de mayo de 2000

Última modificación: 28 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-2000-9724

Téngase en cuenta que la nomenclatura del Servicio Valenciano de Empleo y Formación (LABORA), según 
establece el artículo 1.1 de esta norma, en la redacción dada por Ley 27/2018, de 27 de diciembre. Ref. BOE-
A-2019-1987

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía reconoce a la Generalidad Valenciana la capacidad de 

autogobierno, en el marco competencial allí establecido y en las adiciones al mismo 
ocurridas en sucesivas transferencias de competencias. El traspaso a la Generalidad 
Valenciana de las políticas activas que desarrollaba el Instituto Nacional de Empleo (INEM), 
en el ámbito de la Comunidad Valenciana, ha agrupado en la administración laboral de la 
misma un conjunto de responsabilidades en materia de empleo que han determinado la 
creación de una Consejería específica como órgano del Gobierno Valenciano encargado de 
la ejecución de esa política sectorial en relación al fomento del empleo, la intermediación en 
el mercado de trabajo, la Formación Profesional Ocupacional, las condiciones de trabajo, la 
orientación e inserción laboral y la seguridad en el trabajo.

Para facilitar la ejecución de las funciones de intermediación en el mercado de trabajo y 
de orientación laboral, así como las políticas de empleo y de formación, se propone la 
creación de un organismo específico que, bajo la dirección de la Consejería de Empleo, 
realice esas funciones con la agilidad y la eficacia que demanda la sociedad valenciana, al 
tiempo que cuente con las garantías legales suficientes que el ordenamiento jurídico 
requiere.

El Servicio Valenciano de Empleo y Formación (LABORA), es el organismo autónomo de 
la Generalidad Valenciana, de naturaleza administrativa, encargado de gestionar las políticas 
de empleo y formación profesional y la intermediación entre oferentes y demandantes en el 
mercado de trabajo y la orientación laboral en la Comunidad Valenciana, de forma 
coordinada con otros órganos administrativos de la Generalidad Valenciana. Las 
transferencias de competencias del INEM en materia de empleo y, por tanto, la necesidad de 
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coordinarlas de forma integrada con el resto de políticas ya residentes en el Gobierno 
Valenciano han sido elementos determinantes para la creación del servicio.

El servicio nace a partir de tres principios básicos: La autonomía funcional del 
organismo, la participación de los agentes sociales y económicos en sus órganos de 
gobierno y el establecimiento de estructuras operativas, sobre la base de la coordinación y 
cooperación, que posibiliten un diseño territorializado y sectorializado de su actividad, de 
manera que pueda articular los programas de empleo que se le adscriban sobre zonas 
geográficas concretas y sectores determinados y se consiga una gestión integral y 
coordinada de todos los programas que inciden en la formación e inserción laboral de los 
ciudadanos y las ciudadanas en el mundo del trabajo. En definitiva, el Servicio Valenciano de 
Empleo y Formación actuará como órgano orientado a la consecución de los siguientes 
objetivos:

a) Ser un apoyo activo de la política laboral de la Generalidad Valenciana.
b) Guiar la acción hacia la formulación de medidas de orientación laboral.
c) Profundizar en el análisis y estudio del mercado de trabajo.
d) Prestar una ayuda eficaz a las empresas en las materias de su competencia.
A fin de desarrollar adecuadamente sus funciones, el Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación se configura como un organismo público y gratuito, coparticipado de acuerdo con 
las normas de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), que llevará a cabo actividades 
integrales, manteniendo y potenciando la coordinación de políticas activas de empleo y 
formación en la gestión de la intermediación en el mercado de trabajo y la orientación 
laboral.

El Servicio Valenciano de Empleo y Formación actuará como garante de los principios de 
igualdad de derechos, libre circulación, no discriminación de los trabajadores y las 
trabajadoras y libertad de trabajo en todo el territorio de la Comunidad Valenciana. Las bases 
del funcionamiento del Servicio Valenciano de Empleo y Formación deben compartirse por 
medio del diálogo y la colaboración entre la Generalidad Valenciana y los interlocutores 
sociales, de forma que se garantice, desde la fase de propuesta normativa, el mayor nivel de 
consenso respecto al funcionamiento de la intermediación y la inserción, en coordinación con 
los programas de empleo y formación que ejecuta la Consejería de Empleo como parte 
integrada de la política del Gobierno Valenciano.

La creación del Servicio Valenciano de Empleo y Formación responde, además, al 
compromiso contraído entre los agentes sociales y económicos y el propio Gobierno 
Valenciano en el marco del Acuerdo Valenciano por el Empleo y la Formación y su 
desarrollo, en el que se contemplaba la creación de un organismo de las características, 
composición y funcionamiento que se regula en la presente Ley. Desde esa óptica, y 
optimizando las experiencias que se vienen desarrollando en el campo de la intermediación 
laboral por la Fundación Servicio Valenciano de Empleo, se activarán líneas de colaboración 
y cooperación para fomentar la interrelación y coordinación, aprovechando la participación 
paritaria de sus miembros.

El Gobierno Valenciano adoptará los acuerdos sobre participación y colaboración que 
correspondan con relación a la Fundación Servicio Valenciano de Empleo (FSVE), en el 
marco jurídico creado con la nueva realidad institucional de la presente Ley.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Naturaleza y régimen jurídico.
1. Se crea LABORA Servicio Valenciano de Empleo y Formación, como organismo 

autónomo de naturaleza administrativa de la Generalitat. Así mismo, se entenderá que todas 
las referencias efectuadas a la nomenclatura del organismo autónomo en el título, preámbulo 
y articulado de la citada norma quedan modificadas en este mismo sentido.

2. El Servicio Valenciano de Empleo y Formación, con personalidad jurídica propia y 
plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, estará dotado de autonomía 
económica y administrativa, así como para la gestión de su patrimonio.
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3. El servicio se adscribe a la Consejería de Empleo.
4. El servicio se regirá, en el desempeño de sus funciones, por lo establecido en la 

presente Ley y sus normas de desarrollo, en el Decreto Legislativo de 26 de junio de 1991, 
del Gobierno Valenciano, por el que se aprobó el texto refundido de la Ley de Hacienda 
Pública de la Generalidad Valenciana, y por la legislación general que sea de aplicación.

Artículo 2.  Funciones.
1. El Servicio Valenciano de Empleo y Formación tendrá a su cargo el impulso y 

ejecución de la política de la Generalidad Valenciana en materia de intermediación en el 
mercado de trabajo y de orientación laboral, y, gradualmente, las políticas activas de empleo 
y de formación profesional, tanto ocupacional como continua de su competencia, que 
ejercerá interrelacionadamente, garantizando la gestión territorial izada y cercana al 
ciudadano y a la ciudadana, y le corresponderá el desarrollo de las siguientes funciones:

a) La ejecución y control de dichas políticas, y los programas que la componen, en el 
ámbito territorial de la Comunitat Valenciana y, en su caso, el ejercicio de la potestad 
sancionadora correspondiente.

b) Ofrecer y prestar servicios de apoyo que faciliten la inserción laboral y la mejora 
ocupacional, agilizando y optimizando la intermediación de oferta y demanda en el mercado 
de trabajo, favoreciendo unidades de desarrollo territorial en comarcas con especial 
problemática de desempleo, así como ejecutar las competencias en materia de agencias 
privadas de colocación.

c) La articulación de la colaboración con otras entidades públicas o privadas que 
participen en el proceso de intermediación laboral.

d) En general, cualquier otra competencia que le corresponda en materia de 
intermediación y orientación laboral, empleo, formación, e inserción laboral y, en especial, la 
promoción del autoempleo en los llamados yacimientos de empleo, potenciando la formación 
ocupacional y la interrelación y desarrollo de los subsistemas de formación profesional y la 
creación de nuevos servicios de orientación y asesoramiento de carácter integral, en las 
oficinas de servicio al ciudadano y a la empresa, de la manera más efectiva y coordinada, 
estableciendo líneas de apoyo especial para colectivos como la mujer desempleada y otros 
más discriminados.

2. El Servicio Valenciano de Empleo y Formación podrá, cuando así se le delegue en los 
términos establecidos en la disposición adicional segunda de esta Ley, ejercer competencias 
relativas a la Autoridad Laboral.

3. Respecto del otorgamiento de subvenciones, su seguimiento, control y comprobación 
posteriores, no será necesario el consentimiento expreso para acceder a los datos de 
carácter personal previstos para estos procedimientos. En todo caso, el acceso a estos 
datos respetará siempre el principio de proporcionalidad, limitándose a aquellos casos que 
sean necesarios en cada trámite.

Artículo 3.  Cooperación.
1. Las distintas administraciones y entidades públicas podrán delegar o, en su caso, 

encomendar al Servicio Valenciano de Empleo y Formación, en el ámbito de sus 
atribuciones, la gestión del ejercicio de determinadas competencias que tengan relación con 
el objeto y fines del servicio, de conformidad con lo establecido en la

Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. El Servicio podrá formalizar acuerdos de colaboración y cooperación con cualquier 
persona jurídica, pública o privada, que tenga como fin específico la intermediación laboral o 
la formación u orientación profesional, para el adecuado desarrollo de sus funciones.

3. El Servicio potenciará la colaboración con los agentes sociales y económicos más 
representativos, mediante convenios de cooperación, contratos-programa para la realización 
de servicios específicos o de estudios del mercado laboral y, encomienda de gestión en el 
campo de la intermediación laboral y la confección de estudios e informes, a través de 
aquellas entidades de derecho privado que aporten una experiencia en el campo de la 
intermediación laboral y que configuren una participación de dichos agentes en este campo.
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CAPÍTULO II
Organización

Artículo 4.  Estructura básica.
La estructura básica del Servicio estará constituida por los órganos siguientes:
El Consejo General.
El Consejo de Dirección.
El Director o la Directora general.

Artículo 5.  El Consejo General.
1. El Consejo General es el órgano superior colegiado, tripartito y paritario, que traza las 

líneas maestras de actuación del Servicio. Estará compuesto por representantes de la 
Administración y de las organizaciones empresariales y sindicales más representativas en el 
ámbito de la Comunidad Valenciana, y sus funciones serán:

Elaboración de los criterios de actuación del Servicio Valenciano de Empleo y Formación.
Emitir informe previo a la aprobación del Plan Valenciano de Empleo.
Aprobar el Plan de Actuación del LABORA en su ámbito competencial.
Aprobar el Anteproyecto de Presupuestos del LABORA. Aprobar la Memoria Anual para 

su elevación al Gobierno Valenciano.
2. Su composición y régimen de funcionamiento se regulará reglamentariamente.

Artículo 6.  El Consejo de Dirección.
1. El Consejo de Dirección es el órgano colegiado de participación para el seguimiento 

y asesoramiento de la actuación ordinaria del Servicio Valenciano de Empleo y Formación. 
Tendrá la misma composición y proporcionalidad que el Consejo General.

Le corresponden las funciones siguientes:
Definir las líneas de actuación que regirán el funcionamiento ordinario del servicio, de 

acuerdo con las directrices de la conselleria competente en materia de Empleo.
Seguimiento y evaluación de los programas de actuación del LABORA, así como de la 

gestión integral y territorial.
Supervisar y controlar la aplicación de los acuerdos adoptados por el Consejo General.
Proponer las medidas que se estimen necesarias para el mejor cumplimiento de los fines 

del Servicio.
2. Su régimen de funcionamiento, composición y estructura se regularán 

reglamentariamente.

Artículo 7.  Órganos de gestión.
1. El Servicio Valenciano de Empleo y Formación estará adscrito a la Consejería de 

Empleo.
2. La gestión administrativa será desarrollada por una Dirección General.

Artículo 8.  El Director o la Directora general.
1. El Director o la Directora general es el órgano ejecutivo del Servicio Valenciano de 

Empleo y Formación, y sus funciones serán:
Asumir la representación ordinaria del Servicio.
Dirigir, coordinar, planificar y controlar las actividades del Servicio, necesarias para el 

cumplimiento de los fines y funciones atribuidas al mismo.
Coordinar las actuaciones del Servicio con las Administraciones públicas implicadas en 

la generación de empleo y la formación profesional, así como con el INEM.
Asumir el diálogo e interlocución entre el organismo y el resto de las representaciones, 

flexibilizando las relaciones y mediando en los conflictos.
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Elaborar el Anteproyecto de Presupuestos del Servicio Valenciano de Empleo y 
Formación.

Elaborar las propuestas normativas y las de desarrollo, en las materias de su 
competencia, su interpretación, así como la resolución de los recursos interpuestos sobre 
materias de su competencia.

Adquirir y arrendar bienes inmuebles, siempre y cuando su uso se destine 
exclusivamente a los fines previstos en esta Ley, previo informe favorable de la Conselleria 
competente en materia de Patrimonio de la Generalitat Valenciana.

2. El Director o la Directora general será nombrado y separado por decreto del Gobierno 
Valenciano, a propuesta del Consejero de Empleo.

3. Su composición, funcionamiento y estructura organizativa, en el ámbito central y 
territorial, se regularán reglamentariamente.

CAPÍTULO III
Régimen económico y de personal

Artículo 9.  Recursos económicos.
El Servicio Valenciano de Empleo y Formación dispondrá de los siguientes recursos 

económicos para el cumplimiento de sus fines:
a) Las dotaciones correspondientes de los presupuestos de la Generalidad Valenciana.
b) Los ingresos ordinarios y extraordinarios generados por el ejercicio de sus 

actividades.
c) Los productos y rentas de su patrimonio.
d) Los créditos, préstamos, empréstitos y otras operaciones que pueda concertar.
e) Las subvenciones, herencias, legados, donaciones y cualquier otra aportación 

voluntaria de las entidades u organismos públicos y privados, y de los particulares.
f) Los demás ingresos de derecho público o privado que le sea autorizado percibir o que 

pudiera corresponderle conforme a la normativa vigente.
g) Cualesquiera otros recursos que le puedan ser atribuidos.

Artículo 10.  Patrimonio.
El patrimonio del Servicio estará integrado por los bienes y derechos que le sean 

adscritos o cedidos por la Generalidad Valenciana o cualquier otra administración pública, 
así como los que, por cualquier título, formen parte de su patrimonio.

Artículo 11.   Régimen presupuestario.
1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, de intervención y de 

control financiero aplicable al LABORA será el establecido para las entidades autónomas 
administrativas en la Ley de hacienda pública de la Generalitat.

2. Las subvenciones otorgadas por el LABORA podrán tener carácter plurianual, incluso 
las de naturaleza corriente, como excepción expresa al régimen general previsto en la Ley 
de hacienda pública de la Generalitat.

3. Las subvenciones otorgadas por el LABORA con cargo a los créditos del capítulo de 
transferencias corrientes podrán ser anticipadas en el momento de su concesión en la forma 
prevista en las leyes anuales de presupuestos y la realización tanto de la actividad objeto de 
la subvención como del gasto inherente a la misma podrá extenderse durante el ejercicio 
siguiente a aquel en el que se haya otorgado la subvención, siempre que la actividad se 
inicie en el año de concesión.

4. Las circunstancias mencionadas en los dos apartados anteriores deberán quedar 
claramente recogidas en las bases reguladoras de las subvenciones así como en los 
instrumentos jurídicos de concesión de las mismas.
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Artículo 12.  Personal del LABORA.
El personal al servicio del LABORA será funcionario o laboral en los mismos términos y 

condiciones que las establecidas para la Administración de la Generalidad, y de conformidad 
con la legislación aplicable.

Disposición adicional primera.  Integración del personal.
1. Los funcionarios que presten servicios en órganos de la Administración de la 

Generalidad Valenciana cuyas funciones pasen a ser desempeñadas por el Servicio 
Valenciano de Empleo y Formación se integrarán en el mismo manteniendo su naturaleza 
funcionarial y sin merma de sus derechos.

2. El personal laboral que preste servicios en órganos de la Administración de la 
Generalidad Valenciana cuyas funciones pasen a ser desempeñadas por el Servicio se 
integrará en el mismo conservando la totalidad de los derechos laborales que tuviera 
reconocidos, incluida la antigüedad.

3. El personal laboral fijo que en el momento de la integración esté desempeñando un 
puesto de trabajo clasificado de naturaleza funcionarial, en virtud de resolución o disposición 
reglamentaria, podrá adquirir la condición de funcionario de carrera de la Generalidad 
Valenciana mediante la superación de los correspondientes cursos de carácter selectivo, 
cuya calificación se efectuará mediante un proceso de evaluación continuada y pruebas 
finales.

Asimismo, dicho personal podrá celebrar con la Generalidad Valenciana, a través de sus 
representantes, el acuerdo a que se refiere el artículo 46.6 del Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, para quedar en situación de excedencia.

4. El mismo régimen se aplicará al personal que, procediendo de la Administración del 
Estado, pudiera transferirse a la Generalidad Valenciana para el desarrollo de las funciones 
que el Servicio tenga atribuidas.

5. Todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la presente Ley y en 
el marco de racionalización, redistribución y optimización de recursos personales y 
materiales, que garantice la más adecuada y eficaz prestación de las funciones del 
LABORA.

Disposición adicional segunda.  Asignación de funciones en materia de Autoridad Laboral.
Cuando la conselleria a la que esté adscrito el Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación tenga asimismo asignadas las competencias en materia de trabajo, relaciones 
laborales y economía social, el Consell podrá, mediante Decreto, asignar a determinados 
órganos de la estructura administrativa del Servicio Valenciano de Empleo y Formación, el 
ejercicio de funciones derivadas de estas competencias, adscribiendo en su caso las 
unidades administrativas que se precisen.

Disposición transitoria.  
Las funciones previstas en el artículo 2 de esta Ley, sobre gestión y ejecución de las 

políticas activas de empleo, formación profesional y la intermediación laboral, se 
desarrollarán, por el Servicio Valenciano de Empleo y Formación, de manera gradual y de 
acuerdo con la dotación presupuestaria necesaria que garantice el cumplimiento de la 
presente Ley. En todo caso, el LABORA desarrollará plenamente todas sus funciones en el 
plazo máximo de dos años desde la entrada en vigor de la Ley.

Disposición derogatoria.  
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a la presente norma y en especial 

el artículo 29 de la Ley 8/1995, de 29 de diciembre, por el que se crea la Agencia Valenciana 
para la Formación Profesional No Reglada.
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Disposición final primera.  Puesta en funcionamiento.
La efectiva puesta en funcionamiento del Servicio Valenciano de Empleo y Formación 

estará condicionada a la aprobación de su reglamento, que será aprobado en el plazo de 
seis meses desde la entrada en vigor de la presente Ley, previa participación y consulta de 
aquél con las organizaciones empresariales y sindicales más representativas de la 
Comunidad Valenciana.

Disposición final segunda.  Subrogación en bienes, derechos y obligaciones.
Desde la entrada en vigor del Reglamento del Servicio Valenciano de Empleo y 

Formación, éste se subrogará en todos los bienes, derechos y obligaciones que la 
Generalidad Valenciana tuviera reconocidos para el ejercicio de las funciones que pasan a 
ser desempeñadas por el Servicio.

Disposición final tercera.  Disposiciones de aplicación y desarrollo.
El Gobierno Valenciano o, en su caso, el Consejero de Empleo, dictará cuantas 

disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Disposición final cuarta.  Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día de su publicación en el «Diario Oficial de la 

Generalidad Valenciana».
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§ 171

Ley 7/2000, de 29 de mayo, de Mutualidades de Previsión Social de 
la Comunidad Valenciana

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 3762, de 1 de junio de 2000
«BOE» núm. 148, de 21 de junio de 2000
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2000-11537

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, en su artículo 31.21, atribuye 

competencia exclusiva a la Generalitat en materia de mutualidades no integradas en la 
Seguridad Social. En ejercicio de esta competencia, la presente ley establece el marco 
legislativo propio, adecuado a las peculiaridades propias del mutualismo valenciano, 
activando la actuación de la Administración y buscando que en la relación Administración-
mutualismo primen factores de eficacia, desarrollo y progreso, sin perjuicio de la legislación 
básica en materia de mutualidades de previsión social, la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, 
sobre Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, y otras normas existentes en 
materia de seguros, como la Ley de Contrato de Seguro.

Dos son los objetivos prioritarios que se persiguen por la presente Ley: Fomentar la 
libertad de actuación y desarrollo de estas entidades otorgándoles una personalidad jurídica 
independiente y diferenciada de quien las promueva, para evitar cualquier confusión 
patrimonial, y velar por los derechos de los asociados, aumentando la protección de sus 
derechos, mediante el ejercicio de facultades de control necesarias.

También se persigue que las mutualidades actúen con criterios de participación 
democrática de los socios en las actividades de gobierno de las mutualidades, y de 
transparencia y solvencia en la gestión, dotándolas de los instrumentos técnicos precisos.

Se regula en el capítulo primero el marco general del mutualismo valenciano, 
restringiendo el ámbito de la ley a la relación societaria que surge en el seno de cada 
entidad, relegando los aspectos de aseguramiento a la legislación estatal específica.

El capítulo segundo aborda el contenido mínimo de los estatutos, el proceso de 
inscripción de cada entidad, derechos y deberes de los asociados, facultando al Gobierno 
Valenciano para que, en uso de su potestad reglamentaria, desarrolle la Ley.

El capítulo tercero desarrolla la estructura de gobierno y administración de las 
mutualidades, sobre la fundamental distinción de un órgano soberano (la Asamblea General) 
y otro de administración (Junta Rectora), sin perjuicio de que se conceda un margen de 
autonomía organizativa estatutaria.
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El régimen económico-administrativo viene regulado en el capítulo cuarto, estableciendo 
unas normas mínimas cuya concreción se difiere a la regulación reglamentaria.

El capítulo quinto prevé las figuras de agrupaciones y federaciones, como 
manifestaciones del asociacionismo mutual, al tiempo que estatuye la figura de la 
colaboración de estas entidades en la acción administrativa.

El capítulo sexto prevé funciones administrativas de seguimiento e inspección, regulando 
el ejercicio de la potestad disciplinaria de los entes públicos.

Finalmente, en sede de derecho transitorio, se opta por establecer un plazo 
relativamente corto de transición al nuevo régimen, optándose, a falta de tal adaptación, por 
el efecto jurídico de la inoponibilidad.

De conformidad con el dictamen emitido por el Pleno del Consejo Jurídico Consultivo en 
sesión celebrada los días 29 y 30 de julio de 1999.

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación a las mutualidades definidas por el artículo siguiente 

cuyo domicilio social, ámbito de operaciones y localización de los riesgos, en el caso de 
seguros distintos del de vida, o asunción de los compromisos, en el supuesto de seguros de 
vida, se circunscriban al territorio de la Comunidad Valenciana, así como a las federaciones 
y agrupaciones de mutualidades que las asocien.

Las mutualidades de previsión social se regirán por la presente Ley y sus disposiciones 
complementarias, así como por sus estatutos y reglamentos de prestaciones, sin perjuicio 
del respeto a las bases de ordenación de los seguros establecidas en la normativa estatal y 
demás normas de aplicación directa.

Artículo 2.  Concepto y requisitos.
1. Las mutualidades de previsión social son entidades aseguradoras sin ánimo de lucro 

que ejercen una modalidad aseguradora de carácter voluntario complementaria al sistema 
de Seguridad Social obligatoria, mediante aportaciones a prima fija o variable de los 
mutualistas, personas físicas o jurídicas, o de otras entidades o personas protectoras.

En su denominación deberá figurar necesariamente la indicación «Mutualidad de 
Previsión Social», que quedará reservada para estas entidades, debiendo indicar si son «a 
prima fija» o «a prima variable».

2. Requisitos:
a) Ser entidades sin fin de lucro.
b) Tener como fin la protección de los asociados en sus diversas contingencias o de sus 

bienes, siempre con carácter social, contra riesgos fortuitos y/o previsiones.
c) Inexistencia de límites para el acceso a la condición de mutualista, salvo los fijados 

justificadamente en los estatutos aprobados por el órgano administrativo competente.
d) Igualdad de derechos y obligaciones de los socios, sin perjuicio de que las 

aportaciones y prestaciones guarden la relación que establezcan los estatutos.
e) Estructura y composición democrática de los órganos de gobierno.
f) Gratuidad en el desempeño de su función de los representantes de la entidad.

Artículo 3.  Exclusiones.
Quedan fuera del ámbito de aplicación de esta Ley:
a) Mutuas de seguros generales.
b) Mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales constituidas conforme 

a su legislación especial.
c) Mutualidades de funcionarios públicos.
d) Cualesquiera otras entidades integradas en el sistema de la Seguridad Social o 

regidas por otras leyes especiales.
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Artículo 4.  Relaciones jurídicas.
La relación jurídica entre la mutualidad y cada mutualista se regirá:
a) En el aspecto societario, por los estatutos sociales que deberán respetar lo dispuesto 

en la presente Ley y disposiciones complementarias de desarrollo.
b) En lo que se refiere a su condición de tomador del seguro o asegurado, por la 

legislación especial sobre contrato de seguro, por la Ley 30/1995, de 26 de noviembre, de 
Ordenación de los Seguros Privados, y por las demás normas que regulan la actividad 
aseguradora.

CAPÍTULO II
Constitución y capacidad

Artículo 5.  Constitución.
Pueden constituir mutualidades las personas físicas y jurídicas con plena capacidad de 

obrar que, como promotores de aquélla, y en Asamblea General, voluntariamente acuerden 
la constitución de la mutualidad y la aprobación de sus estatutos. La adquisición de la 
personalidad jurídica se regirá por la normativa específica de ordenación de los seguros 
privados.

La mutualidad deberá contar, en el momento de su constitución, con un mínimo de 
veinticinco socios. Este límite mínimo de socios habrá de mantenerse a lo largo de la 
existencia de la entidad, sin que exista límite máximo de asociados.

El acuerdo constitutivo se formalizará en escritura pública, a la que se incorporarán los 
estatutos aprobados y en la que se designará una comisión gestora compuesta por tres 
promotores designados en la Asamblea General, quienes solicitarán la inscripción en el 
registro administrativo correspondiente de la Generalitat, dentro de los 30 días siguientes al 
de adquisición de la personalidad jurídica con su inscripción en el Registro Mercantil.

La inscripción de una mutualidad en el registro administrativo se efectuará previa 
resolución administrativa que califique favorablemente sus estatutos, reglamentos de 
prestaciones y demás documentación exigida a estos efectos por la legislación básica 
estatal, autorizando su funcionamiento.

En todo caso, se recabará por el órgano competente de la Generalitat, previamente a la 
inscripción de la entidad, los informes que, en su caso, sean preceptivos según la normativa 
estatal de ordenación del seguro privado.

Artículo 6.  Estatutos.
El contenido de los estatutos se ajustará a lo dispuesto en esta ley, disposiciones que la 

desarrollan y legislación estatal aplicable. Los estatutos deberán cumplir los requisitos del 
artículo 2 y contener como mínimo:

1. Denominación de la entidad.
2. Fecha de inicio de la actividad y duración de la misma.
3. El domicilio social.
4. Ámbito de actuación.
5. Objeto social, que únicamente podrá comprender actividades de previsión social.
6. Duración de la entidad.
7. Prestaciones y consiguiente sistema de financiación, indicando el régimen de 

actuación a prima fija o variable.
8. Modalidades de pertenencia a la entidad; condiciones de admisión, dimisión y 

exclusión de mutualistas y socios protectores.
9. Derechos y deberes de los socios, incluyendo necesariamente el de información.
10. Responsabilidad de los socios por las deudas sociales.
11. Órganos de gobierno, funciones de cada uno y enumeración de sus cargos, así como 

la forma de su elección.
12. Convocatoria y sistema de adopción de acuerdos de la Asamblea y órganos de 

gobierno.
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13. Responsabilidad de los órganos de gobierno.
14. Régimen disciplinario, tipología de faltas y correlativas sanciones, procedimiento 

sancionador y recursos pertinentes.
15. Procedimiento de modificación y reforma de los estatutos.
16. Causas de disolución y determinación del destino de los fondos, en su caso.
17. La forma por la que los socios pueden examinar las propuestas económicas o los 

documentos contables relacionados con puntos del orden del día de la Asamblea General.

Artículo 7.  Capacidad.
Las mutualidades de previsión social legalmente constituidas gozarán de plena 

capacidad de obrar y podrán, en consecuencia, celebrar cuantos actos y contratos resulten 
adecuados a su objeto social. Asimismo podrán ejercer las acciones legales y judiciales que 
crean oportunas.

Sin embargo, para iniciar su actividad aseguradora han de obtener en todo caso la previa 
autorización administrativa, en los términos previstos en los artículos anteriores.

Artículo 8.  Mutualistas.
Cualquier persona física o jurídica puede asociarse a una mutualidad, sin más limitación 

que la que pueda surgir por razones de los riesgos asegurados y previa aceptación de las 
normas estatutarias. La condición de tomador del seguro o de asegurado será inseparable 
de la de mutualista.

Podrán constituirse también mutualidades destinadas a colectivos profesionales 
concretos, así como mutualidades que actúen como instrumentos de previsión social 
empresarial en las que todos sus mutualistas sean empleados. En tal caso, serán socios 
protectores o promotores las empresas, instituciones o empresarios individuales en las 
cuales presten sus servicios y las prestaciones que se otorguen serán únicamente 
consecuencia de acuerdos de previsión entre éstas y aquéllos.

La incorporación a una mutualidad será siempre voluntaria y requerirá una declaración 
individual del solicitante o bien de carácter general derivada de acuerdos adoptados por los 
órganos correspondientes de la persona jurídica o institución que pretenda dicha 
incorporación. Este acuerdo será válido a excepción de manifestación expresa en contrario 
de cualquier persona integrante de los colectivos, cuya incorporación a la mutualidad se 
haya decidido mediante la declaración general a la que se ha hecho mención. En ningún 
caso podrá limitarse el ingreso en la mutualidad por causas diferentes a las previstas en los 
estatutos.

Artículo 9.  Derechos, deberes y responsabilidades sociales de los mutualistas.
1. En las mutualidades existirá igualdad de obligaciones y derechos para todos los 

mutualistas, sin perjuicio de que las aportaciones y prestaciones guarden la relación 
estatutariamente establecida con las circunstancias que concurran en cada uno de ellos.

2. Los derechos del socio o mutualista son:
a) Asistir a las asambleas generales, de acuerdo con lo que establezcan sus estatutos, 

con derecho a voz y voto y para adoptar acuerdos.
b) Elegir a los órganos de gobierno y ser elegidos miembros de los mismos.
c) Recibir la información necesaria para poder participar en las asambleas generales, 

especialmente las relativas a aspectos contables y financieros que deban someterse a 
votación en asamblea ordinaria.

d) Darse de baja voluntariamente, de acuerdo con lo establecido en el artículo siguiente.
e) Percibir las prestaciones que le correspondan.
f) Cualquier otro reconocido por ley o por sus estatutos.
3. Los deberes son:
a) Cumplir los acuerdos válidamente contraídos por el órgano de gobierno.
b) Pagar las cuotas aprobadas y las derramas y las aportaciones establecidas, dentro de 

los límites de la ley y los estatutos.
c) Cualquier otro que imponga la normativa aplicable o los estatutos.
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4. La responsabilidad de los mutualistas por las deudas sociales se limitará a una 
cantidad inferior al tercio de la suma de las cuotas que hubieran satisfecho en los tres 
últimos ejercicios, con independencia de la cuota del ejercicio corriente.

Artículo 10.  Cuotas, derramas y aportaciones.
1. Las mutualidades de previsión social no pueden exigir a sus socios más cuotas, 

derramas y aportaciones que las que resulten de aplicar los estatutos y los reglamentos.
2. Si la primera cuota o derrama, tanto de prima fija como variable, no ha sido pagada 

por causa atribuible al mutualista, la mutualidad tiene derecho a darlo de baja de la 
prestación o a exigir el pago de la cuota no pagada en vía ejecutiva sobre la base del 
documento de inscripción. Si no se establece expresamente lo contrario, la mutualidad, en 
caso de que se produzca un siniestro y aún no haya sido pagada la cuota, queda libre de sus 
obligaciones.

3. En caso de falta de pago de las cuotas sucesivas a la primera, la cobertura otorgada 
queda en suspenso un mes después del día del vencimiento. Si la mutualidad no reclama el 
pago durante los seis meses siguientes al vencimiento de la cuota, se entiende que el 
seguro queda extinguido. En cualquier caso, la mutualidad, cuando la cobertura queda en 
suspenso, únicamente puede exigir el pago de la cuota del período de riesgo en curso.

4. Si la relación no ha quedado resuelta o extinguida según lo establecido en los 
apartados 2 y 3, la cobertura vuelve a tener efectos desde el día siguiente al día en que el 
socio haya pagado la cuota.

5. La falta de pago de las derramas pasivas o de las aportaciones obligatorias es causa 
de baja del socio, una vez transcurridos sesenta días desde el requerimiento para el pago. 
No obstante, la relación con la mutualidad sigue vigente hasta el siguiente vencimiento del 
período de cobertura en curso, momento en el cual queda extinguida, con subsistencia de la 
responsabilidad del socio por sus deudas pendientes.

6. Lo establecido en los apartados 2, 3, 4 y 5 constará obligatoriamente en los 
reglamentos de la entidad.

Artículo 11.  Baja de mutualistas.
Los mutualistas podrán causar baja voluntaria en la mutualidad, pero deben comunicarla 

con una antelación de dos meses, debiendo abonar la cuota hasta el momento de la baja.
El socio que cause baja tendrá derecho al cobro de las derramas activas y obligación de 

pago de las pasivas acordadas y no satisfechas; también tendrá derecho a que, una vez 
aprobadas las cuentas del ejercicio en que se produzca la baja, le sean devueltas las 
cantidades que hubiere aportado al fondo mutual, salvo que hubieran sido consumidas en 
cumplimiento de la función específica del mismo y siempre con deducción de las cantidades 
que adeudase a la entidad. No procederá otra liquidación con cargo al patrimonio social a 
favor del mutualista que cause baja.

Los estatutos sociales o, en su caso, los reglamentos de prestaciones determinarán si 
los mutualistas tienen el derecho de rescate y reducción en función de las contingencias que 
cubran.

En el caso de disolución de la mutualidad, participarán en la distribución del patrimonio 
los mutualistas que la integren en el momento en que se acuerde la disolución y quienes, no 
perteneciendo a ella en dicho momento, lo hubiesen sido en el período anterior fijado en los 
estatutos; todo ello sin perjuicio del derecho que les asiste a los partícipes en el fondo 
mutual.

Artículo 12.  Riesgos asegurables.
En la previsión de riesgos sobre las personas, las mutualidades pueden realizar las 

siguientes operaciones:
a) Cobertura de las contingencias de muerte, supervivencia, viudedad, orfandad y 

jubilación, así como otorgar prestaciones por razón de matrimonio, maternidad e hijos.
b) Cobertura del riesgo derivado de accidentes, comprendiendo las situaciones de 

invalidez, incapacidad temporal, enfermedad, defensa jurídica, asistencia y decesos.
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c) Cobertura de las necesidades motivadas por hechos o actos jurídicos que impidan el 
ejercicio de la profesión.

En la previsión de riesgos sobre las cosas, sólo podrán garantizar los que se relacionan 
seguidamente y dentro del importe cuantitativo de dichos bienes:

a) Viviendas de protección oficial y otras de interés social, siempre que estén habitadas 
por el propio mutualista y su familia.

b) Maquinaria, bienes e instrumentos de trabajo de mutualistas que sean pequeños 
empresarios. A estos efectos se entenderá por pequeños empresarios los trabajadores 
autónomos por cuenta propia y los profesionales y empresarios, incluidos los agrícolas, que 
no empleen más de 5 trabajadores.

c) Cosechas de fincas cultivadas directa y personalmente por el agricultor, siempre que 
no queden comprendidas en el Plan Anual de Seguros Agrarios combinados, y los ganados 
integrados en la unidad de explotación familiar.

Artículo 13.  Operaciones permitidas.
Las mutualidades que se rigen por la presente Ley podrán realizar las siguientes 

operaciones, con respeto a las limitaciones establecidas en la normativa básica de 
ordenación de los seguros:

a) Previsión de riesgos sobre las personas y sobre las cosas, dentro de los límites 
señalados en el artículo anterior.

b) Operaciones de capitalización basadas en la técnica actuarial que consistan en 
obtener prestaciones determinadas en cuanto a su duración e importe, en retribución de 
aportaciones únicas o periódicas predeterminadas.

c) Operaciones preparatorias o complementarias de las de seguro o capitalización con el 
objeto de canalizar el ahorro y la inversión.

d) Actividades de prevención de daños vinculados a la actividad aseguradora.
e) La protección de compromisos, por pensiones o complementos de las mismas, de las 

empresas con sus trabajadores.
f) Otras prestaciones sociales, siempre que estén debidamente autorizadas por el órgano 

administrativo competente.

Artículo 14.  Prestaciones.
Las prestaciones económicas podrán otorgarse en forma de renta de capital o mixtas. 

Dichas prestaciones estarán sujetas, cuando impliquen aseguramiento, a un límite de tres 
millones de pesetas de renta anual y de trece millones como percepción única de capital. 
Estos límites podrán ser actualizados a propuesta de la Asamblea General, al cierre de cada 
ejercicio económico, considerando la suficiencia de las garantías financieras para atender las 
prestaciones sociales.

Las prestaciones por los riesgos sobre las personas y las cosas a que tiene derecho el 
mutualista son las que resultan de la aplicación de los reglamentos de la mutualidad en que 
está inscrito.

Las prestaciones por los riesgos sobre las personas establecidas en favor de los socios y 
de sus familiares, derechohabientes y beneficiarios tienen carácter personal e intransferible 
y, en consecuencia, no pueden ser objeto de cesión, ni en todo ni en parte, ni servir como 
garantía para el cumplimiento de obligaciones de los beneficiarios con terceras personas.

El derecho a prestaciones por los riesgos sobre las personas y el derecho a prestaciones 
por los riesgos sobre las cosas prescriben a favor de la mutualidad a los cinco años y a los 
dos años, respectivamente, de los hechos que los han originado.

Las prestaciones que otorgan las mutualidades de previsión social son compatibles con 
las que pudieran corresponder a los mutualistas como beneficiarios de la Seguridad Social 
respecto a situaciones específicamente protegidas por ésta o por otras entidades públicas o 
privadas, siempre según lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución Española.
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Artículo 15.  Régimen fiscal.
Las mutualidades gozarán de las exenciones fiscales que les correspondan de 

conformidad con la legislación aplicable.

Artículo 16.  Fomento del mutualismo.
La Generalitat impulsará las acciones adecuadas para la promoción y fomento del 

mutualismo de previsión social de la Comunidad Valenciana.

CAPÍTULO III
Órganos de gobierno de la entidad

Artículo 17.  Órganos.
La mutualidad tendrá los siguientes órganos de gobierno:
a) Asamblea General.
b) Junta Rectora.
Los estatutos sociales podrán establecer otros órganos complementarios a los 

anteriormente enumerados, sin perjuicio del ámbito de las competencias exclusivas de cada 
uno.

El régimen de responsabilidad de los órganos sociales se exigirá de conformidad con lo 
previsto por la legislación estatal de sociedades anónimas.

Sección 1.ª Asamblea General

Artículo 18.  Competencias.
La Asamblea General es el supremo órgano de expresión de la voluntad social en las 

materias que le atribuyan y en la forma que determinen los estatutos.
Corresponde, en todo caso, a la Asamblea la adopción de los siguientes acuerdos:
a) Aprobación y modificación de estatutos y reglamentos.
b) Elección, nombramiento y revocación de los miembros de la Junta Rectora.
c) Aprobación de las cuentas anuales.
d) Fusión, transformación, escisión y disolución de la entidad.
e) Examen y aprobación de la gestión de la Junta Rectora y de la memoria, balance y 

estado de cuentas de la mutualidad.
f) Acordar la federación y agrupación con otras mutualidades.
g) Cualquier otra cuestión extraordinaria que se suscite para cuya resolución no hayan 

sido facultados por los estatutos otros órganos de la entidad.

Artículo 19.  Convocatoria.
La Asamblea General podrá ser ordinaria o extraordinaria, quedando válidamente 

constituida, en primera convocatoria, cuando concurran la mayoría de los asociados, 
presentes o debidamente representados conforme a lo dispuesto en los estatutos, y en 
segunda convocatoria cualquiera que sea el número de asistentes, presentes o 
representados. En los estatutos sociales se podrán reforzar estos quórums de asistencia.

La Asamblea General ordinaria deberá ser convocada por la Junta Rectora, 
comunicándose como mínimo con quince días de antelación a la fecha de celebración, bien 
mediante escrito a los asociados, o bien mediante anuncio expuesto en el domicilio social de 
la entidad y publicado, al menos, en un periódico de los de mayor circulación en el ámbito de 
actuación de la entidad. En el escrito y en el anuncio figurarán el lugar, la fecha, la hora de la 
primera y de la segunda convocatorias, entre las cuales debe haber una hora de diferencia, y 
el orden del día.

En todo caso, se reunirá obligatoriamente dentro del primer semestre del ejercicio. En el 
orden del día de esta Asamblea General ordinaria se incluirá, como mínimo, el examen y 
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aprobación de la gestión de la Junta Rectora y de la memoria, el balance, los estados de 
cuentas y aplicación de los resultados del ejercicio anterior.

Si la Junta Rectora no convoca la Asamblea General en el plazo legal cualquier socio 
podrá instarle a hacerlo.

Los socios que representen al menos un diez por ciento del total de los votos tendrán 
derecho a solicitar la inclusión de algún punto en el orden del día.

La Asamblea General extraordinaria se convocará por la Junta Rectora a iniciativa propia 
o del veinte por ciento de los asociados, exigiéndose la misma antelación y publicidad que 
para la convocatoria de la Asamblea General ordinaria.

La Asamblea General se celebrará en la localidad del domicilio de la entidad, o, si es 
expresamente autorizada por el órgano competente de la Comunidad Valenciana, en otro 
lugar, por razones de organización, siempre que lo solicite la Junta Directiva o el cinco por 
ciento de los mutualistas.

La convocatoria de la Asamblea General no es necesaria si se reúnen todos los socios 
de la mutualidad y se constituyen en asamblea universal, habiendo aceptado por unanimidad 
que la misma se celebre y habiendo aprobado por unanimidad el orden del día. No habrá 
necesidad, en este caso, de obtener la autorización a que se refiere el párrafo anterior.

Los estatutos sociales podrán prever que la Asamblea General vaya precedida de 
asambleas territoriales que elegirán los delegados para representar a los mutualistas en la 
Asamblea General, de acuerdo con lo establecido en sus estatutos.

Artículo 20.  Adopción de acuerdos.
Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos emitidos y obligan a todos los 

mutualistas, incluso a los disidentes y no presentes. No obstante, se requerirá mayoría de 
dos tercios de los votos presentes y representados para los acuerdos de modificación de 
estatutos, fusión, escisión, transformación y disolución, así como cuando se establezcan 
nuevas aportaciones al fondo mutual.

Estatutariamente se podrán establecer mayorías especiales para la adopción de 
acuerdos sobre otras materias específicas y determinadas, sin que en ningún caso, pueda 
superarse la mayoría de dos tercios de los votos presentes y representados.

La votación será secreta a petición de cualquiera de los presentes en la Asamblea.
En los estatutos se hará constar, en su caso, el modo en que puede otorgarse 

representación del derecho de voto en la Asamblea General.
La impugnación de acuerdos sociales se regirá por lo establecido en la legislación estatal 

sobre sociedades anónimas.
Lo dispuesto en este artículo y en los dos precedentes será objeto de desarrollo en el 

reglamento de esta Ley y de los estatutos de la entidad.

Sección 2.ª Junta Rectora

Artículo 21.  Competencias y composición.
Corresponde a la Junta Rectora la representación, gobierno y gestión de la mutualidad. 

Los cargos de la Junta no podrán ser remunerados.
La Junta Rectora estará integrada por el número de miembros que se determine en los 

estatutos, no pudiendo ser inferior a 5.
Los componentes de la Junta Rectora serán personas físicas socios o bien personas 

jurídicas asociadas a la mutualidad, las cuales nombrarán a una persona física que las 
represente.

Los miembros de la Junta Directiva son elegidos por la Asamblea General en votación 
secreta, en la cual puede ser elegida la Junta Directiva en bloque o cada cargo 
separadamente.

El mandato de los miembros de la Junta Directiva, que pueden ser reelegidos, será 
establecido en los estatutos.

En todo caso, en el seno de la Junta Rectora se nombrarán los cargos de presidente, 
secretario y tesorero y, facultativamente, de vicepresidente, salvo que los estatutos 
establezcan que los citados cargos sean elegidos directamente por la Asamblea General.
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Corresponde, en todo caso, al presidente de la Junta Directiva, que lo será también de la 
mutualidad, la representación legal de la entidad; al vicepresidente, sustituir al presidente en 
casos de ausencia o enfermedad; al secretario, redactar y firmar conjuntamente con el 
presidente las actas de la Junta Rectora y de la Asamblea General y certificar las mismas, 
con el visado del presidente; y al tesorero, la custodia de los fondos y cuidar de los cobros y 
pagos. Todo ello, sin perjuicio de las demás funciones que puedan tener asignadas de 
conformidad con lo previsto en los estatutos de la mutualidad y demás normativa vigente.

El ejercicio de un cargo en la Junta Rectora es gratuito e incompatible con el de 
asalariado de la entidad.

Los estatutos regularán un sistema de sustitución para los supuestos de vacante, 
ausencia o enfermedad.

La Junta Rectora se reunirá con carácter ordinario como mínimo una vez cada dos 
meses.

El nombramiento y cese de los miembros de la Junta Rectora se inscribirá en el Registro 
de Entidades de Previsión Social de la Generalitat.

Sección 3.ª Otros órganos

Artículo 22.  El director o gerente.
En los estatutos se podrá prever el nombramiento de un director o gerente, que lo 

nombrará la Junta Rectora y dependerá de ella, para la administración y gestión ordinaria de 
la entidad. Dicho cargo puede ser remunerado.

El nombramiento y cese del director general o gerente y sus facultades se inscribirán en 
el Registro de Entidades de Previsión Social de la Generalitat.

Artículo 23.  Órganos de control.
Asimismo, los estatutos podrán regular comisiones u otros órganos de control con el 

objeto de verificar el funcionamiento de la entidad. En todo caso, no podrán formar parte de 
dichos órganos los componentes de la Junta Rectora o de otros órganos de gobierno o 
dirección.

Artículo 24.  Participación de los protectores.
Son personas protectoras las personas físicas o jurídicas que, aun no siendo sujeto de 

prestaciones de la mutualidad, contribuyen a su mantenimiento y desarrollo.
Las entidades o personas protectoras podrán participar en la Asamblea General y formar 

parte de la Junta Directiva, en la forma que determinan los estatutos, sin que en ningún caso 
puedan alcanzar un número de votos, en cualquiera de dichos órganos, superior al diez por 
ciento del total de los posibles.

Sección 4.ª Régimen supletorio

Artículo 25.  Normas subsidiarias.
En todo lo no previsto en este capítulo, en su reglamento de desarrollo, en la normativa 

estatal en materia de mutualidades de previsión social y en los estatutos de la entidad, en 
relación con los órganos de gobierno y relaciones de los socios con la entidad, se estará a lo 
dispuesto en la legislación estatal sobre sociedades anónimas vigente, en cuanto no 
contradiga el régimen legal específico de esta clase de sociedades.

CAPÍTULO IV
Régimen económico-administrativo

Artículo 26.  Cuentas anuales.
Las mutualidades elaborarán anualmente su balance, cuenta de resultados, memoria y 

presupuesto de ingresos y gastos del año siguiente, en los modelos que facilitará el órgano 
correspondiente de la Generalitat.
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Reglamentariamente se determinará el porcentaje máximo a que puedan elevarse los 
gastos de administración.

Las cuentas anuales de las mutualidades deberán depositarse en el registro 
administrativo correspondiente antes del 30 de junio de cada ejercicio.

Artículo 27.  Patrimonio.
El patrimonio de las mutualidades estará integrado por:
a) Las cuotas de los asociados.
b) Aportaciones y cuotas satisfechas por los protectores.
c) Rentas, intereses o cualquier rendimiento de sus elementos patrimoniales.
d) Donaciones, legados, subvenciones y cualquier otro ingreso que provenga de 

personas físicas o jurídicas, tanto públicas como privadas.
e) Ingresos por primas fijas, primas variables y derramas.
f) Cualquier otro recurso.

Artículo 28.  Financiación.
El sistema financiero de las mutualidades estará sujeto a las bases técnicas actuariales. 

Se regirá por el principio de autofinanciación y las cuotas serán revisadas periódicamente de 
acuerdo con lo que establecen sus estatutos y reglamentos de prestaciones. Deberán 
disponer de los fondos y reservas necesarios para garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones asumidas.

Las mutualidades deberán disponer los fondos, provisiones técnicas y garantías 
financieras exigidas por la normativa básica estatal, sin perjuicio de su desarrollo 
reglamentario por la Generalitat.

Artículo 29.  Primas.
Las mutualidades podrán actuar a prima fija, cuando establezcan una cobertura común a 

los socios de sus riesgos asegurados mediante una prima fija que se abonará al inicio del 
periodo de riesgo; a prima variable, cuando tengan por objeto la cobertura común mediante 
el cobro de derramas con posterioridad a los siniestros; o bien en ambos regímenes.

Artículo 30.  Resultados económicos.
La mutualidad no podrá otorgar ninguna cantidad en concepto de dividendos o entregas 

que impliquen lucro o ganancia mercantil en caso de obtener beneficios.
En todo momento, sus resultados económicos deberán respetar las previsiones de la 

legislación básica en cuanto a las dotaciones de los fondos mutual y de garantía y 
cualesquiera otras dotaciones a que se refiere el artículo 28 del Reglamento aprobado por el 
Real Decreto-Ley, de 4 de diciembre de 1985.

Conforme a lo dispuesto en sus estatutos, las mutualidades de previsión social podrán 
destinar anualmente hasta un 5 por ciento de sus resultados positivos a un fondo especial 
para atender fines sociales, siempre que se cumplan, en todo caso, los requisitos necesarios 
para el otorgamiento de prestaciones sociales, una vez cubiertos todos sus fondos y 
dotaciones preceptivas.

CAPÍTULO V
Entidades asociativas y representativas del mutualismo de revisión social

Artículo 31.  Federaciones de mutualidades.
Las federaciones de mutualidades son entes de representación asociativa de los 

intereses de las mutualidades de previsión social valencianas que voluntariamente se les 
hayan asociado, no pudiendo realizar actividades aseguradoras.

Sólo podrán incluir en su denominación una referencia a un determinado ámbito 
geográfico aquellas federaciones que acrediten su carácter mayoritario, tanto en lo relativo al 
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número de entidades federadas como respecto del número de mutualistas y beneficiarios 
pertenecientes a las mutualidades federadas.

Corresponde a las federaciones:
1. Prestar servicios comunes.
2. Asesorar técnicamente a las entidades federadas.
3. La recopilación estadística de los diferentes tipos de mutualidades, de conformidad 

con las instrucciones del correspondiente órgano de la Generalitat.
4. Colaborar con la Administración pública.
5. Cualquier otro servicio y actuación en beneficio de las entidades federadas y que no 

sean contrarios a la ley ni a su naturaleza asociativa y representativa.
Las federaciones de mutualidades, una vez autorizadas por el órgano administrativo 

competente en materia de mutualidades, se inscribirán en el Registro de Mutualidades de 
Previsión Social para la adquisición de su personalidad jurídica.

Las federaciones y agrupaciones contarán con los mismos órganos rectores que las 
mutualidades, rigiéndose por lo establecido en el capítulo III en cuanto a su composición y 
funcionamiento.

Artículo 32.  Agrupaciones.
Las mutualidades podrán agruparse entre sí para el mejor cumplimiento de sus fines.
Las agrupaciones podrán realizar las mismas funciones que las federaciones, excluidas 

las de representación pública.
Para su constitución se requerirán los mismos requisitos formales que los exigidos para 

las federaciones.

CAPÍTULO VI
Supervisión y régimen disciplinario

Artículo 33.  Inspección.
La inspección de las mutualidades, y en su caso, de agrupaciones y federaciones, 

corresponderá a la Administración de la Generalitat, que la ejercerá en el sentido de facilitar 
a estas entidades el cumplimiento de las disposiciones legales, sin menoscabo del ejercicio, 
cuando corresponda, de su potestad sancionadora.

A tal fin, las mutualidades facilitarán periódicamente la información y documentación 
precisa para la comprobación del ajuste de su actividad a la legislación que le es propia, así 
como cuando sea precisa para el ejercicio de las facultades inspectoras de la 
Administración.

Artículo 34.  Régimen sancionador.
El régimen sancionador será el regulado en la normas estatales de carácter básico, 

correspondiendo a la Generalitat su desarrollo reglamentario.

Disposición transitoria.  
El contenido de la escritura pública y estatutos de las mutualidades y federaciones 

inscritas al amparo de la legislación vigente a la entrada en vigor de esta Ley no podrá ser 
aplicado en oposición a lo dispuesto en la presente norma.

En cualquier caso, antes del 30 de diciembre del año 2001 deberán adaptar sus 
estatutos a lo dispuesto en esta norma.

Disposición final primera.  Desarrollo reglamentario.
Corresponderá al Gobierno Valenciano, a propuesta del conseller competente en la 

materia, desarrollar reglamentariamente en el plazo de un año esta Ley.
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Reglamentariamente se regularán las peculiaridades de la fusión, escisión, 
transformación, cesión de activo y pasivo, disolución y liquidación de las mutualidades, 
respetando la legislación básica estatal.

Disposición final segunda.  Entrada en vigor.
La entrada en vigor de la presente Ley será el día siguiente al de su publicación en el 

«Diari Oficial de la Generalitat Valenciana».

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA

§ 171  Ley de Mutualidades de Previsión Social de la Comunidad Valenciana

– 4323 –



§ 172

Ley 2/2004, de 28 de mayo, de creación del Instituto Valenciano de 
Seguridad y Salud en el Trabajo

Comunidad Valenciana
«DOGV» núm. 4765, de 1 de junio de 2004
«BOE» núm. 157, de 30 de junio de 2004

Última modificación: 30 de diciembre de 2023
Referencia: BOE-A-2004-12183

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que las Cortes Valencianas han 
aprobado y yo, de acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
El artículo 40.2 de la Constitución española encomienda a los poderes públicos, como 

uno de los principios rectores de la política social y económica, velar por la seguridad e 
higiene en el trabajo. Este mandato constitucional conlleva la necesidad de desarrollar una 
política de protección y promoción de la salud de las personas trabajadoras mediante la 
prevención de los riesgos laborales.

El Estatuto de los Trabajadores, recogiendo tales preceptos constitucionales, reconoce a 
las personas trabajadoras el derecho a su integridad física y a una protección eficaz en 
materia de seguridad e higiene; por otra parte, en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, se configura el marco general en el que habrán de 
desarrollarse las distintas acciones preventivas en coherencia con las disposiciones de la 
Unión Europea y compromisos internacionales contraídos a partir de la ratificación por el 
Reino de España del Tratado 155 de la OIT, sobre seguridad y salud de los trabajadores y 
medio ambiente de trabajo.

La política en materia de prevención de riesgos laborales, en cuanto conjunto de 
actuaciones de los poderes públicos dirigidos a la promoción de la mejora de las condiciones 
de trabajo para elevar el nivel de protección de la salud y la seguridad de las personas 
trabajadoras, se articula en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales basándose en 
principios de eficacia, coordinación y participación; ordenando tanto la actuación de las 
diversas administraciones públicas con competencias en materia preventiva, como la 
necesaria participación en dicha actuación de empresarios y trabajadores, a través de sus 
organizaciones representativas.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana atribuye a la Generalitat 
competencia exclusiva en la organización de sus instituciones de autogobierno y 
competencias exclusivas en la ejecución de la legislación laboral del Estado, así como en 
materias íntimamente ligadas al concepto de la prevención en los ámbitos sanitarios y en la 
industria, lo que permite, con una perspectiva global, establecer una política en prevención 
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de riesgos laborales coordinada con la del Estado que puede considerarse propia de la 
Comunidad Valenciana.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, las 
funciones de promoción de la prevención y el asesoramiento técnico, incluida la asistencia y 
cooperación, la información, divulgación, formación e investigación en materia preventiva, 
así como el seguimiento de las actuaciones preventivas que realizan las empresas, son 
actuaciones básicas a desarrollar por las Administraciones públicas competentes en los 
distintos niveles territoriales.

La ejecución de todas estas funciones, así como el desarrollo normativo y el control de 
su cumplimiento y la vigilancia epidemiológica sobre riesgos laborales, accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales, determina la necesidad de coordinar las actuaciones de las 
autoridades competentes en materia laboral con las de otros ámbitos, especialmente con los 
de sanidad e industria, para una más eficaz protección de la seguridad y la salud de las 
personas trabajadoras.

En dicho aspecto, la política de la Generalitat en materia de prevención de riesgos 
laborales ha sido impulsada decididamente a partir del Plan de Acción contra los Riesgos 
Laborales iniciado en el año 1998. Dicho plan, que contempla múltiples acciones y medidas 
y cuyo objetivo básico es la reducción de los índices de siniestralidad laboral de la 
Comunidad Valenciana, entre las medidas programadas preveía la redefinición de los 
órganos técnicos en materia preventiva de la Administración de la Generalitat, actuales 
Gabinetes de Seguridad e Higiene en el Trabajo, partiendo de su experiencia acumulada y la 
capacidad profesional de los técnicos que los integran.

La redefinición aludida de los citados órganos técnicos llevó a la conclusión de la 
necesidad de actualizar y reorganizar sus estructuras, habida cuenta de las nuevas 
funciones que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y sus normas de desarrollo 
encomiendan a las administraciones públicas; así se consideró la creación de un organismo 
que asumiera las funciones de carácter científico-técnico, coincidiendo con lo que venía 
siendo demandado por los agentes sociales.

La firma del Pacto Valenciano para el Crecimiento del Empleo (PAVACE) puso de 
manifiesto que la mejora de las condiciones de trabajo es un elemento consustancial para 
una verdadera calidad en el empleo y las relaciones laborales y, en definitiva, una mejora de 
las condiciones de vida de la población valenciana.

Es pues en el marco de la ejecución de la legislación laboral del Estado, en el de la 
concertación con los agentes económicos y sociales de la Comunidad Valenciana y en el 
ámbito de la potestad de autoorganización de la Generalitat donde se incardina la creación 
del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el carácter y naturaleza de 
organismo autónomo, que responde a un doble planteamiento: por una parte, con la creación 
del organismo se pretende dar respuesta a la necesidad de modernizar y racionalizar las 
estructuras preventivas de la Administración de la Generalitat, configuradas en la actualidad 
por los medios materiales y humanos existentes en los Gabinetes de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, dependientes de la Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo, y por otra 
acometer las nuevas funciones que la Ley de Prevención de Riesgos Laborales encarece de 
las administraciones públicas; se crea así una nueva estructura organizativa con ámbito 
territorial en la Comunidad Valenciana y cuyo fin último es atender a los derechos de 
seguridad y salud en el trabajo, reconocidos constitucionalmente a todas las personas 
trabajadoras, colaborando con aquellos organismos, nacionales e internacionales, orientados 
hacia sus mismos fines y de similares principios.

La presente ley, que se estructura en tres títulos, distribuidos en ocho capítulos y 
diecinueve artículos, tres disposiciones adicionales, tres transitorias, una derogatoria y una 
disposición final, configura el nuevo organismo como organismo autónomo de carácter 
administrativo, al amparo de lo dispuesto en el artículo 5 y concordantes del vigente Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda Pública de la Generalitat. En el texto articulado se contiene 
la delimitación de funciones, su estructura organizativa y de participación de los agentes 
económicos y sociales, el régimen económico presupuestario y de su personal adscrito, 
autorizando al Consell de la Generalitat para desarrollar la presente ley mediante un 
Reglamento Orgánico y Funcional.
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En su virtud, habiendo sido consultadas las organizaciones empresariales y sindicales 
más representativas de la Comunidad Valenciana, previo dictamen del Comité Económico y 
Social de la Comunidad Valenciana y conforme con el Consejo Jurídico Consultivo de la 
Comunidad Valenciana,

TÍTULO I
Disposiciones generales

CAPÍTULO I
Naturaleza jurídica y ámbito de actuación

Artículo 1.  Naturaleza jurídica.
El Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo (INVASSAT) es un organismo 

autónomo de carácter administrativo, que se configura como el órgano científico-técnico en 
materia de prevención de riesgos laborales de la Administración de la Generalitat.

El Instituto, que se crea mediante la presente ley, tiene personalidad jurídica y plena 
capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, queda adscrito a la conselleria 
competente en materia de trabajo, y bajo la superior autoridad del conseller dependerá 
funcionalmente de la secretaría autonómica competente en dicha materia.

Artículo 2.  Ámbito de actuación.
El Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo extiende su actuación a todas 

las empresas y a todas las personas trabajadoras, incluidas las administraciones públicas, 
en sus centros de trabajo radicados en la Comunidad Valenciana. Asimismo, extiende su 
actuación a las cooperativas, con las particularidades derivadas de su normativa específica, 
y llevará a cabo actividades de promoción de la prevención de riesgos laborales en relación 
con los trabajadores por cuenta propia.

CAPÍTULO II
Fines, funciones y competencias

Artículo 3.  Fines.
El Instituto tiene como fin la promoción de la seguridad y salud en el trabajo en el 

conjunto de la sociedad valenciana, asignándosele con carácter específico los siguientes 
objetivos:

1. La ejecución de los planes y programas, en desarrollo de las políticas en dicha 
materia, que le asignen el Consell de la Generalitat y/o la conselleria a la cual esté adscrito.

2. La coordinación de las actuaciones que, en materia de seguridad y salud en el trabajo, 
establezca el Consell de la Generalitat.

3. La investigación, desarrollo e innovación en materias relacionadas con la seguridad y 
salud en el trabajo.

Artículo 4.  Funciones.
Para el cumplimiento de sus fines, el Instituto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 

7.1.a) de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
desarrollará funciones de promoción de la prevención y asesoramiento técnico, y entre ellas 
las siguientes:

a) Seguimiento de las actuaciones preventivas que realicen las empresas para la 
consecución de los objetivos previstos en la citada Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

b) Analizar e investigar las causas y factores determinantes de los riesgos laborales, 
accidentes de trabajo y enfermedades laborales, abordando su estudio preventivo y 
determinando las medidas correctoras procedentes.
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c) Conocer, tratar y elaborar los informes y datos estadísticos sobre siniestralidad laboral 
y condiciones de trabajo, procediendo a la confección, estudio y valoración de estadísticas 
en el ámbito de la Comunidad Valenciana, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
estadística; así mismo colaborará en el desarrollo y la confección de programas informáticos 
unificados, que se proyecten en el ámbito estatal y comunitario, para recogida de datos en 
materia de seguridad y salud en el trabajo.

d) Desarrollar el sistema de vigilancia epidemiológica para investigar las enfermedades 
laborales y el impacto de las condiciones de trabajo en la salud de los trabajadores, en 
coordinación con la autoridad sanitaria.

e) Elaborar, promover y desarrollar programas de investigación, desarrollo e innovación 
sobre métodos y técnicas de prevención de riesgos laborales.

f) Prestar asesoramiento técnico para la elaboración o reforma de la normativa en 
materia de seguridad y salud en el trabajo y elaborar recomendaciones sobre las 
condiciones de trabajo de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos 
laborales, protección a la maternidad y a los menores.

g) Programar, organizar y desarrollar actividades informativas, formativas y divulgativas 
en materias de prevención de riesgos laborales, con especial atención a las empresas y 
colectivos de trabajadores en situación de mayor riesgo de la Comunidad Valenciana.

h) Prestar asesoramiento técnico a empresas y trabajadores.
i) Prestar la colaboración y asesoramiento técnico necesarios a la autoridad laboral, a la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a las autoridades judiciales y a aquellas 
instituciones públicas que lo demanden.

j) Proponer el establecimiento de cauces de colaboración y cooperación con otras 
administraciones públicas, entidades públicas y privadas, corporaciones, universidades, 
centros de investigación y empresas, que persigan los mismos fines en cuanto a la mejora 
de las condiciones de trabajo y la promoción de la seguridad y salud en el trabajo.

k) Cuantas otras sean necesarias para el cumplimiento de los fines de prevención y 
promoción de la seguridad, higiene y salud en el trabajo, para lo cual establecerá los 
mecanismos de coordinación necesarios con los órganos de la Administración valenciana y 
especialmente con las consellerías que ostenten competencias concurrentes en materia de 
seguridad y salud en el trabajo, así como con el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo y la Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.

l) Elaborar un catálogo de enfermedades profesionales propio derivado de la actividad 
industrial en la Comunidad Valenciana.

Artículo 5.  Competencias.
Para el cumplimiento de los fines propios y el desarrollo de las funciones que se le 

asignan, el Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo tendrá las competencias 
que reglamentariamente se le atribuyan.

TÍTULO II
Órganos y estructura administrativa del Instituto Valenciano de Seguridad y 

Salud en el Trabajo

CAPÍTULO I
Órganos del Instituto

Artículo 6.  Órganos del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Los órganos del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo son:
1. Órganos de representación y dirección:
1.1 El Presidente.
1.2 El Vicepresidente.
1.3 El Director.
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2. Órganos de participación y asesoramiento:
2.1 El Consejo General.
2.2 La Comisión Permanente.
2.3 Las Comisiones Territoriales de Seguridad y Salud en el Trabajo.

CAPÍTULO II
Órganos de representación y dirección

Artículo 7.  El Presidente.
El Presidente es el órgano superior de dirección y representación del organismo 

autónomo, ostenta su representación legal y ordinaria, sus resoluciones agotan la vía 
administrativa y ejerce las funciones que la presente ley le encomienda.

Con carácter nato, el cargo de Presidente del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud 
en el Trabajo recae en el conseller que tenga en cada momento atribuidas las competencias 
en materia de trabajo.

Artículo 8.  Funciones del Presidente.
El Presidente tiene, entre otras, las siguientes funciones:
a) Proponer al Consell de la Generalitat el nombramiento y cese del Director del Instituto.
b) Formular motivadamente el anteproyecto de presupuesto del Instituto.
c) Proponer al Consell de la Generalitat, para su aprobación, la estructura y organización 

del Instituto.
d) Ejecutar los acuerdos del Consell de la Generalitat en el marco de sus competencias.
e) Resolver en vía administrativa los recursos que se interpongan contra resoluciones de 

los órganos inferiores.
f) Suscribir los convenios y acuerdos de colaboración y cooperación a los que se refiere 

el apartado j) del artículo 4 de la presente ley.
g) Ejercer la dirección, iniciativa e inspección de todos los servicios y la superior jefatura 

del personal.
h) Disponer y autorizar los gastos propios de los servicios del Instituto dentro de los 

límites legales y presupuestarios y la propuesta de pagos correspondientes.
i) Ejercer las facultades ordinarias en materia de contratación administrativa dentro de 

los límites legales presupuestarios.
j) Presidir las reuniones del Consejo General.
k) Cualesquiera otras facultades que le atribuyan las leyes, los reglamentos, el Consell 

de la Generalitat o el Presidente de la Generalitat.
Para mayor agilidad en la gestión, el Presidente podrá delegar en el Vicepresidente o en 

el Director las funciones enumeradas en los apartados d), f), g), h), i) y j).

Artículo 9.  El Vicepresidente.
El Vicepresidente del Instituto asumirá las funciones del Presidente, salvo las que por su 

naturaleza sean indelegables, en ausencia, vacante o enfermedad, y aquellas que 
expresamente le sean delegadas por aquél según lo dispuesto en el artículo anterior.

El Vicepresidente será con carácter nato el secretario autonómico competente en materia 
de trabajo.

Artículo 10.  El Director.
El Director es el órgano de dirección técnica, gestión y ejecución de las competencias 

que desarrolla el Instituto, bajo la superior autoridad del Presidente del mismo y con 
dependencia funcional del Vicepresidente.

Su nombramiento y cese se dispondrán por acuerdo del Consell de la Generalitat, a 
propuesta del Presidente.
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Artículo 11.  Funciones del Director.
Son funciones del Director del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo:
a) La dirección técnica y administrativa de los servicios y la jefatura del personal del 

Instituto.
b) La elaboración y redacción del anteproyecto de presupuestos.
c) La elaboración de la memoria anual de actividades y su remisión al Consejo General 

dentro del primer trimestre de cada año natural.
d) La prestación de asistencia técnica, información y asesoramiento al Presidente, 

Vicepresidente, Consejo General y Autoridad Laboral cuando sea requerido para ello.
e) La programación y planificación de actividades de acuerdo con los planes y 

programas que, en materia de prevención de riesgos laborales, establezca el Consell de la 
Generalitat y/o la conselleria a la que esté adscrito el Instituto.

f) El control y la supervisión de las actividades que se desarrollen y de los 
procedimientos establecidos para el eficaz desempeño de éstas.

g) La gestión económica y presupuestaria.
h) Cualesquiera otras que se le atribuyan reglamentariamente o les sean 

encomendadas.

CAPÍTULO III
Órganos de participación y asesoramiento

Artículo 12.  El Consejo General: naturaleza y composición.
El Consejo General será el órgano colegiado de participación tripartito y paritario de la 

administración de la Generalitat y de los agentes económicos y sociales más representativos 
de la Comunitat Valenciana.

Su composición será la siguiente:
– El presidente: cuya titularidad recaerá en el presidente del Instituto.
– Vocales.
a) Por la administración de la Generalitat: siete representantes, con rango al menos de 

director general, competentes en materia de trabajo, sanidad, industria, educación, 
administraciones públicas, agricultura y obras públicas.

b) Por los agentes económicos de la Comunitat Valenciana: ocho vocales designados a 
propuesta de las organizaciones empresariales más representativas de la Comunitat 
Valenciana.

c) Por los agentes sociales de la Comunitat Valenciana: ocho vocales designados a 
propuesta de las organizaciones sindicales más representativas de la Comunitat Valenciana.

– Secretario: desempeñará las funciones de secretario del Consejo General con voz y 
sin voto, el director del Instituto o persona en quien delegue.

Podrá asistir a las sesiones del Consejo General, con voz y sin derecho a voto, el 
director territorial de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la Comunitat Valenciana.

Los vocales que representan a la administración de la Generalitat serán designados por 
acuerdo del Consell, a propuesta de los respectivos titulares de las consellerías con 
representación en el Consejo General, así como su cese y sustitución.

Los vocales que representan a las organizaciones empresariales y sindicales más 
representativas de la Comunitat Valenciana serán designados, asimismo, por acuerdo del 
Consell, a propuesta de las respectivas organizaciones empresariales y sindicales, así como 
su cese y sustitución.

Artículo 13.  Consejo General: funciones.
El Consejo General se reunirá al menos una vez al semestre o cuando lo solicite una de 

las tres partes representativas de sus miembros a convocatoria de su presidente.
El Consejo General tendrá las siguientes funciones:
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A) Funciones de carácter consultivo y de participación:
a) Conocer e informar, con carácter previo a su aprobación, los programas y planes de 

actuación que, en materia de seguridad y salud en el trabajo, establezca el Consell de la 
Generalitat.

b) Conocer e informar el anteproyecto de presupuesto anual.
c) Informar previamente la propuesta de nombramiento y cese del director del Instituto.
d) Informar la propuesta del Reglamento Orgánico y Funcional del Instituto.
e) Emitir dictámenes sobre las propuestas de modificación de la presente ley. Dichos 

dictámenes tendrán carácter preceptivo y no vinculante.
B) Funciones de control, impulso y propuesta en relación con la actividad del Instituto:
a) Impulsar las actividades de planificación y programación propias del Instituto 

Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo.
En el ejercicio de estas funciones, el Consejo General podrá elevar al Consell de la 

Generalitat, por medio de su presidente, propuesta de aprobación de planes plurianuales de 
prevención de riesgos laborales de carácter estratégico y ámbito en toda la Comunitat 
Valenciana.

b) Realizar funciones de control y supervisión sobre la ejecución de los programas y la 
gestión de los servicios, a cuyo fin el director del Instituto le proporcionará cuanta 
información precise.

c) Aprobar la memoria anual correspondiente al ejercicio anterior, dentro del primer 
semestre del año natural.

d) Elevar propuestas y peticiones a las consellerias que ostenten competencias en 
materia de prevención de riesgos laborales.

e) Aprobar el reglamento de su funcionamiento interno.
f) Aprobación de las cuentas anuales para su integración en la cuenta general de la 

Generalitat, que ha de ser remitida a la Sindicatura de Comptes.
C) Cualesquiera otras facultades que le atribuyan las leyes, los reglamentos, el Consell 

de la Generalitat o el presidente de la Generalitat.

Artículo 14.  La Comisión Permanente.
La Comisión Permanente es el órgano colegiado, tripartito y paritario integrada en el 

Consejo General y con las siguientes funciones:
a) Informar los programas de actuación en materia de seguridad y salud en el trabajo 

cuya ejecución técnica corresponde al INVASSAT.
b) Conocer de la suscripción, desarrollo y ejecución de convenios y acuerdos de 

colaboración y cooperación entre el Instituto y otras administraciones públicas, entidades 
públicas y privadas, corporaciones, universidades, centros de investigación y empresas que 
persigan los mismos fines en cuanto a la mejora de las condiciones de trabajo y la 
promoción de la seguridad y la salud en el trabajo, y la propuesta de aquellos otros que la 
Comisión Permanente estime de interés.

c) Control y seguimiento de los programas de actuación en materia de formación en 
seguridad y salud en el trabajo y formular propuestas al efecto.

d) Cualesquiera otra función delegada por el Consejo General para el mejor 
cumplimiento de sus fines.

La Comisión Permanente estará compuesta por:
a) El director general competente en materia de trabajo, que la presidirá.
b) Dos representantes de la administración de la Generalitat, de entre los vocales que 

aquella tiene en el Consejo General.
c) El director del Instituto, o persona en quien delegue, que actuará como secretario de la 

Comisión Permanente con voz y voto.
d) Cuatro representantes de entre los vocales pertenecientes a las organizaciones 

empresariales más representativas presentes en el Consejo General.
e) Cuatro representantes de entre los vocales pertenecientes a las organizaciones 

sindicales más representativas presentes en el Consejo General.
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Los vocales de la administración de la Generalitat serán designados por el presidente del 
Consejo General.

Los vocales pertenecientes a las organizaciones empresariales y sindicales serán 
designados por el presidente del Consejo General a propuesta de los órganos de gobierno 
de aquellas.

Artículo 15.  Las Comisiones Territoriales de Seguridad y Salud en el Trabajo, y otras 
comisiones.

Las Comisiones Territoriales de Seguridad y Salud en el Trabajo son los órganos 
colegiados de participación y consulta tripartitos y paritarios con ámbito de actuación en cada 
una de las provincias de Alicante, Castellón y Valencia.

Actuarán como órganos de asesoramiento y estudio del Consejo General, y de 
participación con dicho ámbito territorial, y su composición y régimen de funcionamiento se 
establecerán en el Reglamento de Régimen Interno y de Funcionamiento del Consejo 
General.

El Consejo General podrá establecer las comisiones específicas que estime pertinentes 
para el cumplimiento de sus fines, o para el estudio de determinadas materias, y para su 
establecimiento no será precisa más formalidad que los acuerdos que se recojan en las 
actas de las sesiones del Consejo General, y finalizarán su vigencia cuando realicen las 
tareas para las que hayan sido constituidas o, en su caso, acuerde el Consejo General.

Artículo 16.  Régimen de funcionamiento del Consejo General, de la Comisión Permanente 
y de las Comisiones Territoriales de Seguridad y Salud en el Trabajo.

El régimen de funcionamiento de los órganos de participación previstos en este capítulo 
será establecido en el Reglamento de Régimen Interno y de Funcionamiento del Consejo 
General.

A dicho efecto, el Presidente del Consejo General, y en su caso el Vicepresidente 
cuando actúe en su nombre, ostentará voto de calidad en caso de empate en las votaciones 
que se realicen.

El citado reglamento será elaborado y aprobado por el Consejo General, entrando en 
vigor a partir del día siguiente a su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat 
Valenciana.

CAPÍTULO IV
Estructura del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo

Artículo 17.  Estructura.
La estructura administrativa del Instituto, su organización y la distribución de funciones y 

competencias para el cumplimiento de sus fines se establecerá en el Reglamento Orgánico y 
Funcional.

No obstante lo anterior, el citado reglamento atenderá a la siguiente estructura básica:
Un órgano central, con ámbito en toda la Comunidad Valenciana, que radicará en la sede 

del Instituto.
Un Centro Territorial de Seguridad y Salud en el Trabajo en cada una de las provincias 

de Alicante, Castellón y Valencia, con ámbito territorial y funcional en sus respectivas 
provincias.

Las unidades especializadas y laboratorios de referencia que se estime preciso para 
atender determinadas funciones de las asignadas al Instituto. Dichas unidades y laboratorios 
podrán radicarse en el órgano central o en los Centros Territoriales de Seguridad y Salud en 
el Trabajo.

El Reglamento Orgánico y Funcional establecerá los servicios técnicos y administrativos 
que se precisen, así como la delimitación de competencias y actividades que se les asignen, 
para el cumplimiento de las funciones que se encomiendan al Instituto.
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TÍTULO III
Del régimen económico, presupuestario y de personal

CAPÍTULO I
Del régimen económico y presupuestario

Artículo 18.  Recursos económicos.
Los recursos del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo estarán 

constituidos por:
a) Los créditos consignados en la Ley de Presupuestos de la Generalitat.
b) Los bienes y derechos que le sean adscritos pertenecientes al patrimonio de la 

Generalitat.
c) Los que se deriven de las prestaciones de servicios debidamente autorizados en el 

ejercicio de su actividad investigadora, técnica o formativa.
d) Las tasas cuyos rendimientos se le atribuyan en virtud de la Ley de Tasas de la 

Generalitat.
e) Cualquier otro recurso que pueda serle atribuido por Ley de la Generalitat o Decreto 

del Consell de la Generalitat.
En todo caso, el régimen presupuestario del Instituto será el establecido en la Ley de 

Hacienda Pública de la Generalitat y disposiciones de desarrollo de la misma, con las 
especialidades que contemple para los organismos autónomos de carácter administrativo.

CAPÍTULO II
Del régimen de personal

Artículo 19.  Personal.
El personal al servicio del Instituto tendrá relación de carácter funcionarial o laboral en 

función de la clasificación que se establezca en la relación de puestos de trabajo aprobada 
de conformidad con lo previsto en la legislación de función pública y régimen de personal al 
servicio de la Generalitat.

Al personal cuya relación sea de carácter funcionarial le será de aplicación lo previsto en 
la legislación valenciana de función pública.

Al personal cuya relación sea de carácter laboral le será de aplicación la legislación 
laboral, la específica valenciana en materia de personal al servicio de la Administración de la 
Generalitat, los convenios colectivos del personal laboral al servicio de la Administración de 
Generalitat y los acuerdos adoptados para su desarrollo e interpretación y, en su caso, los 
convenios colectivos propios del Instituto que puedan acordarse.

Disposición adicional primera.  Constitución del Consejo General.
En el plazo de un mes desde la publicación de la presente ley se constituirá el Consejo 

General del Instituto Valenciano de Seguridad y Salud en el Trabajo.
Hasta el nombramiento del Director del INVASSAT, su Vicepresidente asumirá las 

funciones de secretario del Consejo General.

Disposición adicional segunda.  Aprobación del Reglamento Orgánico y Funcional del 
INVASSAT.

En el plazo máximo de tres meses desde la publicación de la presente ley, el Consell de 
la Generalitat aprobará el Reglamento Orgánico y Funcional del Instituto.
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Disposición adicional tercera.  Presupuesto y relación de puestos de trabajo del 
INVASSAT.

La Conselleria de Economía, Hacienda y Empleo habilitará los créditos necesarios, y la 
de Justicia y Administraciones Públicas elaborará la relación de puestos de trabajo, para su 
puesta en funcionamiento, autorizando a sus titulares para efectuar las modificaciones 
presupuestarias y clasificaciones de personal que sean precisos para su funcionamiento 
efectivo.

Disposición transitoria primera.  Ejercicio de las funciones del INVASSAT hasta su puesta 
en funcionamiento.

Las funciones asignadas por la presente ley al Instituto Valenciano de Seguridad y Salud 
en el Trabajo seguirán siendo desempeñadas por los órganos de la Administración de la 
Generalitat que actualmente ostentan competencias inherentes a las mismas, hasta la 
efectiva puesta en funcionamiento del Instituto que, en todo caso, no podrá exceder del 
plazo de seis meses contados a partir de la publicación de su Reglamento Orgánico y 
Funcional.

Disposición transitoria segunda.  Situación del personal hasta la puesta en 
funcionamiento del INVASSAT.

El personal adscrito a los Gabinetes de Seguridad e Higiene en el Trabajo, el personal 
que realiza funciones en materia de seguridad y salud en el trabajo en la Dirección General 
de Trabajo y Seguridad Laboral y en las Direcciones Territoriales de Trabajo y Empleo, hasta 
tanto se apruebe el Reglamento Orgánico y Funcional, permanecerá en las situaciones 
administrativas en las que se encuentren, incluyendo las situaciones de excedencia con 
derecho a reingreso en el puesto de trabajo, comisiones de servicios y servicios en otras 
administraciones públicas.

El personal que quede adscrito al Servicio de Prevención de la Generalitat se excluirá de 
la relación de puestos de trabajo del Instituto que se confeccione al efecto.

En todo caso, se garantizará al personal que se integre en el INVASSAT las situaciones 
individuales que tengan reconocidas en sus destinos de procedencia.

Disposición transitoria tercera.  Adscripción de personal procedente de otras 
administraciones públicas.

En los procedimientos de provisión de puestos de trabajo del Instituto de carácter 
científico-técnico, clasificados en el sector de administración especial o de naturaleza 
laboral, podrá admitirse a los funcionarios o personal laboral que preste servicios en otras 
administraciones públicas y desempeñe funciones análogas en materia de prevención de 
riesgos laborales.

Disposición derogatoria.  
En el momento en que se constituya el Consejo General del Instituto Valenciano de 

Seguridad y Salud en el Trabajo, y en todo caso en el plazo de un mes desde la publicación 
en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana de la presente ley, quedará disuelta la 
Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad Valenciana, derogándose 
expresamente el Decreto 66/1996, de 25 de marzo, del Consell de la Generalitat, por el que 
se creó la Comisión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad Valenciana.

Disposición final.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diari Oficial de 

la Generalitat Valenciana.
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§ 173

Ley 2/2012, de 14 de junio, de Medidas Urgentes de Apoyo a la 
Iniciativa Empresarial y los Emprendedores, Microempresas y 

Pequeñas y Medianas Empresas de la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 6800, de 20 de junio de 2012

«BOE» núm. 161, de 6 de julio de 2012
Última modificación: 30 de diciembre de 2017

Referencia: BOE-A-2012-9062

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO
La actual coyuntura económica por la que atraviesa la Comunitat Valenciana requiere de 

la necesidad de adoptar por parte de las administraciones públicas una serie de medidas 
extraordinarias y urgentes que potencien la iniciativa empresarial y favorezcan el dinamismo 
de nuestra economía. Es por ello que los poderes públicos valencianos deben establecer 
con urgencia mecanismos legislativos de carácter extraordinario adecuados para responder 
a los retos excepcionales que plantea la actual situación económica.

En este sentido, la presente ley desarrolla una serie de iniciativas dirigidas de forma 
expresa a revitalizar y apoyar el tejido productivo y a favorecer la puesta en marcha de 
nuevas actividades económicas que generen empleo en el ámbito de nuestra comunidad.

Las pequeñas y medianas empresas así como las microempresas representan más del 
95 % del tejido productivo de nuestra comunidad y son el motor principal en la creación de 
empleo, riqueza y bienestar para la sociedad. Sin embargo, la actual crisis económica ha 
determinado que numerosas empresas hayan debido afrontar una reducción generalizada de 
sus ingresos y de su volumen de negocio y que tengan grandes dificultades de financiación 
para su propia sostenibilidad.

El Consell, al igual que nuestras empresas, es consciente de la crucial importancia que 
para el crecimiento, el empleo, la prosperidad y el bienestar, suponen una administración y 
una gestión eficaces y eficientes, a través de la racionalización de procedimientos y trámites 
y de la optimización de recursos. Por ello, el Consell, con el fin de dar respuesta a las graves 
dificultades actuales, fundamenta su acción de gobierno sobre las bases de la contención del 
gasto y la austeridad, manteniendo al mismo tiempo las políticas sociales, e impulsando el 
apoyo a los emprendedores y el fomento de la iniciativa y la actividad empresarial.

De acuerdo con lo anterior, esta ley, dentro del marco competencial diseñado por el 
Estatut de Autonomía de la Comunitat Valenciana, se vertebra en torno a tres ejes de acción 
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fundamentales tendentes a impulsar y facilitar la efectiva puesta en marcha de las 
actividades empresariales o profesionales que pretendan iniciar los emprendedores:

a) La flexibilización y simplificación de los procedimientos y la reducción de trámites y 
cargas administrativas.

b) La exención y bonificación de tasas administrativas.
c) Medidas de apoyo, información, coordinación y financiación dirigidas a los 

emprendedores.
Por lo que se refiere a la estructura de la ley, ésta se ordena en cinco capítulos, 22 

artículos, dos disposiciones transitorias, una disposición adicional, una derogatoria, once 
finales y un anexo que recoge la inversión presupuestaria que destinará en 2012 el Consell, 
a través de las líneas que allí se consignan, a la financiación y ejecución material de las 
medidas que se recogen en esta norma.

El capítulo I se refiere al ámbito subjetivo de aplicación de la norma, incluyendo dentro 
del mismo a las microempresas, pequeñas y medianas empresas (pyme), y delimitando 
asimismo el concepto de emprendedor, de joven emprendedor y de joven empresa 
innovadora. Finalmente, establece una serie de excepciones o exclusiones de dicho ámbito 
para garantizar que las medidas que recoge la norma se dirigen y destinan efectivamente a 
fomentar el inicio de actividades económicas productivas por parte de los emprendedores.

El capítulo II incluye las medidas de simplificación administrativa, destacando el 
establecimiento del régimen de la declaración responsable del emprendedor para la solicitud 
de inicio de la actividad económica, documento jurídico sobre el que pivota gran parte del 
principio simplificador contenido en la ley, en línea con la propia normativa europea en la 
materia. Asimismo, la norma obliga a la tramitación administrativa conjunta en supuestos en 
que el inicio de la actividad implique también la realización de obras.

El capítulo III incorpora medidas fiscales, financieras y de apoyo al emprendimiento, 
disponiéndose en especial la exención del pago de las tarifas que se recogen en ella para 
los sujetos pasivos que inicien sus actividades empresariales o profesionales en 2012 y 
2013, siempre que el devengo se produzca en el primer año de actividad, previendo la 
bonificación del cincuenta por ciento de la cuota para el supuesto de que éste se produzca 
en el segundo año de actividad de la empresa. De otra parte, se introduce la posibilidad de 
que las empresas puedan solicitar la compensación de las deudas que mantengan con la 
Generalitat con los créditos reconocidos por esta a su favor por actos administrativos, ya 
tengan origen tributario o no tributario. Asimismo, la norma detalla una serie de instrumentos 
financieros que se pretende impulsar para favorecer los proyectos emprendedores, y 
también se prevé la conclusión por parte de las administraciones públicas de acuerdos con 
entidades de crédito a tal fin.

El capítulo IV, referido a las medidas de coordinación y apoyo a los emprendedores, 
dispone la creación del Consejo Valenciano del Emprendedor así como de la Plataforma del 
Emprendedor, punto de encuentro en la Red donde emprendedores y administraciones 
públicas podrán obtener toda la información relevante en materia de emprendimiento, y, en 
especial, de recursos financieros a los que puedan acceder aquellos.

La norma se cierra con una serie de últimas disposiciones que, fundamentalmente a 
través de la vía de la modificación de diversas normas legislativas, pretenden homogeneizar, 
adecuar y concretar las mismas en relación con el contenido de la ley, en especial, en 
materia urbanística, fiscal, de espectáculos públicos, actividades recreativas y 
establecimientos públicos, universitaria o medioambiental. También se ha de destacar el 
mandato al ejecutivo valenciano para que con carácter semestral apruebe planes de 
simplificación administrativa.

Las medidas previstas en la ley suponen una inversión del Consell de más de ochenta y 
cinco millones de euros en 2012, con el detalle que se hace figurar en su anexo, lo que pone 
de manifiesto su compromiso y esfuerzo presupuestario para dinamizar la actividad 
económica en la Comunitat Valenciana.

Las medidas expuestas exigen la adopción de una norma con rango legal. La necesidad 
de su inmediata aplicación en algunos casos, para garantizar su eficacia en el impulso de la 
iniciativa empresarial y del emprendimiento, y así impulsar la creación de empresas y la 
generación de empleo y en general la reactivación económica; así como de su concreción y 
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seguridad en otros, de modo que se garantice su efecto inmediato entre la sociedad 
productiva y emprendedora, constituyen, además, hecho habilitante de la extraordinaria y 
urgente necesidad que el Estatut exige en su artículo 44 para la adopción de un decreto ley.

En su virtud, a propuesta del conseller de Presidencia y previa deliberación del Consell, 
en la reunión del día 13 de enero de 2012, se adoptó el Decreto ley 2/2012, del Consell, de 
medidas urgentes de apoyo a la iniciativa empresarial y a los emprendedores, 
microempresas y pequeñas y medianas empresas de la Comunitat Valenciana. Este decreto 
ley fue convalidado por el Pleno de Les Corts en la sesión de 18 de enero de 2012, y se 
acordó su tramitación como proyecto de ley,

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.  Objeto y fines.
1. El objeto de la presente norma es promover la actividad económica, la iniciativa 

empresarial y la creación de empleo a través de los emprendedores y de las micro, 
pequeñas y medianas empresas de la Comunitat Valenciana.

2. Su finalidad es fomentar el emprendimiento, habilitando los mecanismos legales 
adecuados y estableciendo las medidas administrativas tendentes a promover el 
emprendimiento en la Comunitat Valenciana, mediante la reducción progresiva de cargas 
administrativas y la simplificación de trámites administrativos, la exención o bonificación de 
tasas administrativas que gravan el inicio de actividad de los emprendedores, y la 
introducción de incentivos para facilitar la iniciativa emprendedora y la creación de 
empresas, su financiación y su posterior desarrollo.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. Son destinatarios de esta ley los emprendedores y las micro, pequeñas y medianas 

empresas.
2. Se consideran emprendedores, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 8, aquellas 

personas físicas, que dentro de la Comunitat Valenciana, se encuentren realizando trámites 
previos para poder desarrollar una actividad económica, bien sea como trabajador 
autónomo, cooperativista, socio de una pequeña y mediana empresa, sociedad laboral o a 
través de cualquier forma mercantil admitida en derecho, que tengan su domicilio fiscal 
dentro de la Comunitat Valenciana y siempre que el número de socios no sea superior a 
cinco.

Podrá incluirse dentro del concepto de emprendedor a las sociedades mercantiles, 
trabajadores autónomos y otras formas societarias que lleven constituidas o dadas de alta en 
la seguridad social, según corresponda, menos de veinticuatro meses, siempre que no sea 
continuación o ampliación de una actividad anterior.

3. Se considera joven emprendedor, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 15 de la 
presente ley, a los emprendedores que, reuniendo los requisitos del apartado 1 de este 
artículo, no hayan cumplido los 35 años.

4. Se considera pyme (pequeña y mediana empresa) la empresa que cumple con los 
siguientes requisitos, de acuerdo con el anexo I del Reglamento (CE) número 800/2008 de la 
Comisión Europea:

a) Tener menos de 250 trabajadores.
b) Tener un volumen de negocio anual no superior a 50 millones de euros, o bien un 

balance general anual que no sea superior a 43 millones de euros.
c) No participar, en un 25 % o más de su capital social o de sus derechos de voto, en 

otras empresas que no cumplan con los anteriores requisitos.
Dentro de la categoría de pyme se considera pequeña empresa aquella que tiene menos 

de 50 trabajadores, y un volumen de negocio anual o un balance general anual que no 
supera los 10 millones de euros. Las pyme que no cumplan estas características tienen la 
condición de mediana empresa.
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Dentro del grupo de pequeñas empresas, se considera una microempresa aquella que 
tiene menos de 10 trabajadores y un volumen de negocio anual o un balance general anual 
que no supera los 2 millones de euros.

5. Se considera joven empresa innovadora a aquella pequeña empresa que tenga una 
antigüedad inferior a seis años y cumpla los siguientes requisitos: que pueda demostrar, 
mediante una evaluación realizada por un experto externo, en particular sobre la base de un 
plan de negocios, que desarrollará, en un futuro previsible, productos, servicios o procesos 
tecnológicamente novedosos o sustancialmente mejorados con respecto al estado 
tecnológico actual del sector correspondiente y que comporten riesgos tecnológicos o 
industriales, o que haya realizado unos gastos en investigación, desarrollo e innovación 
tecnológica que representen al menos el 15 % de los gastos totales de la empresa durante 
los dos ejercicios anteriores, o en el ejercicio anterior cuando se trate de empresas de 
menos de dos años.

Artículo 3.  Excepciones.
1. En el caso de sociedades unipersonales o trabajadores autónomos, no podrán ser 

considerados emprendedores aquellos que ya ostenten la condición de socio único de otra 
empresa unipersonal o que lleven dados de alta en el régimen de autónomos más de 24 
meses.

2. En ningún caso se considerarán emprendedores, a los efectos de la presente ley, las 
sociedades a las que se les aplique el régimen de las sociedades patrimoniales regulado en 
el capítulo VI del título VII del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprobó el Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

3. Tampoco se considerará emprendedor a aquella persona física o persona jurídica en 
la que alguno de sus socios se encuentre inhabilitado, en España o en el extranjero, como 
consecuencia de un procedimiento concursal, se encuentre procesado o, tratándose del 
procedimiento al que se refiere el título III del libro IV de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se hubiera dictado auto de apertura del juicio oral, o tenga antecedentes penales, por delitos 
de falsedad, contra la Hacienda Pública y contra la Seguridad Social, de infidelidad en la 
custodia de documentos y violación de secretos, de blanqueo de capitales, de receptación y 
otras conductas afines, de malversación de caudales públicos, contra la propiedad, o esté 
inhabilitado o suspendido, penal o administrativamente para ejercer cargos públicos o de 
administración o dirección de entidades financieras.

CAPÍTULO II
Simplificación administrativa

Artículo 4.  Obras para la implantación de la actividad.
En el supuesto de que la implantación de la actividad que se pretenda desarrollar 

requiera la realización de obras, ya sea mediante licencia o a través de declaración 
responsable, de conformidad con la disposición final segunda de la presente ley, la 
tramitación se efectuará de manera conjunta.

Artículo 5.  Apertura de establecimientos comerciales y de establecimientos públicos sujetos 
a la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y 
Establecimientos Públicos.

1. Se establece un régimen excepcional en el ámbito de la actividad del comercio, 
regulada por la Ley 3/2011, de 23 de marzo, de la Generalitat, del Comercio de la Comunitat 
Valenciana, en virtud del cual se sustituyen las licencias municipales a las que alude el 
artículo 7.2 de la citada ley por una declaración responsable del emprendedor, que podrá 
iniciar la actividad con la presentación, ante el ayuntamiento del municipio de que se trate, 
de los siguientes documentos:

a) Declaración responsable del emprendedor en la que, como mínimo, se indique la 
identidad del titular o prestador, ubicación física del comercio y manifieste bajo su exclusiva 
responsabilidad que se cumple con todos los requisitos técnicos y administrativos 
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establecidos en la normativa vigente para proceder a la apertura del local y de que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo en que la actividad 
comercial sea ejercida.

b) Certificados finales de las obras e instalaciones ejecutadas, firmados por técnico 
competente y visados, en su caso, por el colegio oficial correspondiente. En el supuesto de 
que la implantación de la actividad no requiera la ejecución de ningún tipo de obras, se 
acompañará el proyecto o, en su caso, la memoria técnica de la actividad correspondiente.

c) Copia del resguardo por el que se certifica el abono de las tasas municipales 
correspondientes.

2. Los establecimientos públicos a los que resulte aplicable el artículo 9 de la Ley 
14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades 
Recreativas y Establecimientos Públicos, no precisarán de otorgamiento de licencia de 
apertura municipal siempre y cuando el titular o prestador presente, junto a la declaración 
responsable, un certificado expedido por entidad que disponga de la calificación de 
Organismo de Autorización Administrativa (OCA).

Sí que requerirán de la licencia de apertura los establecimientos que no presenten el 
referido certificado emitido por un OCA en los términos previstos en la disposición final 
primera de la presente ley, así como aquellos establecimientos públicos para los que se 
requiera la autorización prevista en el artículo 10 de la citada Ley 14/2010.

Artículo 6.  Información de los procedimientos administrativos.
La Administración de la Generalitat pondrá a disposición de los emprendedores así como 

de los propios Ayuntamientos, sin perjuicio de su autonomía local, en la Plataforma del 
Emprendedor la información sobre los procedimientos así como los modelos unificados 
actualizados de declaraciones responsables y de comunicación previa, en los que se 
recogerán de manera clara y expresa los requisitos exigidos por el ordenamiento para cada 
procedimiento.

Artículo 7.  Adaptación de la normativa autonómica.
Con carácter semestral, el Consell dará cuenta al Consejo Valenciano del Emprendedor, 

de los procesos de simplificación normativa que vayan llevándose a cabo.

CAPÍTULO III
Medidas fiscales, financieras y de apoyo

Artículo 8.  Exención y bonificaciones en tasas autonómicas.
En los años 2012 y 2013 estarán exentos del pago de las tarifas que se indican en la 

disposición final cuarta de la presente ley los sujetos pasivos que inicien sus actividades 
empresariales o profesionales en el citado período y siempre que el devengo se produzca 
durante el primer año de actividad.

Si, en los mismos ejercicios y respecto de las mismas tarifas a las que se refiere el 
párrafo anterior, el devengo se produce durante el segundo año de actividad de la empresa o 
negocio, el sujeto pasivo se podrá aplicar una bonificación del 50 por 100 de la cuota.

Artículo 9.  Compensación de deudas.
En el marco de los procedimientos específicos para la compensación de deudas de 

naturaleza pública, las empresas podrán solicitar la compensación de las deudas que 
mantengan con la Generalitat con los créditos reconocidos por ésta a su favor por actos 
administrativos, ya tengan origen tributario o no tributario.

Artículo 10.  Líneas de apoyo y crédito.
1. La ejecución de las medidas adoptadas en la presente ley se realizará con cargo a las 

líneas presupuestarias que se recogen en su anexo para el ejercicio 2012.
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2. La Administración autonómica promoverá acuerdos periódicos con las distintas 
entidades financieras privadas e instituciones de ámbito estatal o europeo con el fin de 
facilitar el acceso al crédito a los emprendedores. Asimismo, se establecerán líneas de 
apoyo específicas en entidades y sociedades participadas por la Administración de la 
Generalitat.

Artículo 11.  Medidas de impulso a la financiación de los emprendedores.
El Consell promueve medidas de impulso a la financiación de proyectos emprendedores 

por medio de las siguientes acciones:
1. Facilitar el acceso al crédito dotando el fondo de provisiones técnicas de la Sociedad 

de Garantía Recíproca (SGR) de la Comunitat Valenciana, para crear líneas específicas de 
avales por parte de esta entidad de crédito, para financiar emprendedores, microempresas y 
pyme, en sus diferentes fases (creación, consolidación, internacionalización y/o 
restructuración).

2. Participación pública en fondos de capital riesgo, gestionados por entidades gestoras 
privadas, y participados mayoritariamente por financiación privada, que inviertan en 
proyectos de emprendedores y empresas en fases iniciales, aportando una vía de 
financiación alternativa y complementaria a la banca tradicional.

3. Creación de instrumentos de capital riesgo y financiación pública o público-privada, en 
el ámbito del capital semilla, dirigidos a invertir en empresas en fases iniciales, con un alto 
potencial de creación de valor y un elevado componente innovador.

4. Creación de líneas de préstamos participativos con financiación pública, dirigidas a 
apoyar proyectos emprendedores.

CAPÍTULO IV
Medidas organizativas y de coordinación en apoyo a los emprendedores

Artículo 12.  Consejo Valenciano del Emprendimiento.
1. Se crea el Consejo Valenciano del Emprendimiento, como máximo órgano de 

coordinación y consulta en materia de impulso de las políticas de apoyo a las personas 
emprendedoras. Reglamentariamente se determinará sus funciones, estructura 
administrativa, adscripción y funcionamiento.

2. El Consejo Valenciano del Emprendimiento tendrá una composición paritaria de 
hombres y mujeres, quedando excluidas de este cómputo aquellas personas que formen 
parte en función del cargo específico que ejerzan, y estará integrado por representantes de 
las administraciones públicas y de las instituciones académicas, sociales y económicas 
relacionadas con la cultura, el fomento del emprendimiento y la economía social en el ámbito 
de la Comunitat Valenciana.

Artículo 13.  Plataforma del Emprendimiento.
En los términos que prevé la Ley 3/2010, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, se 

crea la Plataforma del Emprendimiento, que tiene como objetivo agrupar en red toda la 
información que pueda ser de utilidad a las personas emprendedoras, las microempresas y 
las pymes, y en concreto los recursos financieros a los que pueda acceder.

La plataforma permitirá el acceso rápido y fácil a todos los datos de interés que desde 
los diferentes niveles de la administración pública y el sector privado se dirijan a estos 
colectivos.

Artículo 14.  Seguimiento de las acciones de simplificación.
1. El seguimiento, control y evaluación de las acciones planificadas y que deban 

ejecutarse como consecuencia de las medidas de simplificación y reducción de cargas 
administrativas dispuestas o derivadas de esta ley se llevará a cabo en el seno de la 
Comisión Interdepartamental para la Modernización Tecnológica, la Calidad y la Sociedad 
del Conocimiento en la Comunitat Valenciana (Comisión CITEC), creada por el Decreto 
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112/2008, de 25 de julio, del Consell. Estas tareas podrán realizarse bien directamente por la 
CITEC, bien a través de las Comisiones Técnicas sectoriales creadas bajo su dependencia.

2. Las funciones que asumirá la CITEC en esta materia son las que se deriven de 
aquellas que le son propias y están enumeradas en el artículo 3.2 del citado Decreto y las 
que, en materia de simplificación y reducción de cargas administrativas, le sean 
encomendadas específicamente por el Consejo Valenciano del Emprendedor.

Artículo 15.  Jóvenes emprendedores.
En el caso de tratarse de jóvenes emprendedores, conforme al apartado 3 del artículo 2, 

las medidas de apoyo a los emprendedores, microempresas y pyme, previstos en esta ley, 
serán compatibles con los programas de apoyo a las iniciativas empresariales, promovidas 
por el Institut Valencià de la Joventut. Generalitat Jove, tanto en lo relativo a la información 
empresarial como en cualquier otro tipo de medida o iniciativa que permitan formar, mejorar 
y desarrollar las capacidades necesarias para iniciar su actividad emprendedora con éxito.

CAPÍTULO V
Del fomento del emprendimiento en el ámbito educativo en la Comunitat 

Valenciana

Artículo 16.  Fomento del emprendimiento en el ámbito de la educación primaria, secundaria 
obligatoria, bachillerato y formación profesional.

La conselleria competente en materia de educación impulsará la introducción de la 
cultura del emprendimiento como generadora de riqueza para la sociedad, la iniciativa ética y 
responsabilidad social empresarial, la creatividad, la innovación, el liderazgo, la cultura del 
esfuerzo y el trabajo en equipo, en todas las etapas educativas no universitarias. A tal fin, se 
fomentará la vinculación entre el mundo empresarial y dichas etapas educativas, 
impulsando, entre otras iniciativas, la creación de módulos prácticos y teóricos de creación 
de empresas y, en general, vinculados a la empleabilidad.

Artículo 17.  Fomento de la cultura corporativa de emprendimiento y de la iniciativa 
emprendedora en el ámbito de la educación superior en la Comunitat Valenciana.

1. La Generalitat, a través de la conselleria competente en materia de formación superior 
en coordinación con la que tenga atribuida la competencia de apoyo a la empresa y al 
emprendedor, impulsará la cultura y el espíritu del emprendimiento y la figura del 
emprendedor en el ámbito de la educación superior en la Comunitat Valenciana. En especial, 
fomentará los programas, proyectos y actuaciones de las universidades o de sus centros 
integrados o adscritos, así como de los centros de enseñanzas artísticas superiores, que 
tiendan a consolidar entre la comunidad universitaria y de la formación superior la cultura 
corporativa del emprendimiento y promuevan la iniciativa emprendedora entre el 
estudiantado, el profesorado y el personal de administración y servicios.

2. En las bases de las convocatorias de ayudas, becas, premios y subvenciones de la 
conselleria competente en materia de universidad se incentivarán los proyectos, iniciativas y 
actuaciones que promuevan el emprendimiento y la generación de empleo.

En todo caso, será considerado como mérito o criterio de evaluación positivo en las 
correspondientes convocatorias u otros actos administrativos de gestión y adjudicación o 
reconocimiento de aquellas ayudas, becas, premios y subvenciones, la presencia de 
medidas o actuaciones que promuevan o garanticen el emprendimiento y la generación de 
empleo. En las justificaciones de las ayudas, subvenciones o becas concedidas deberá 
acreditarse suficientemente la realización o concurrencia de dichas medidas o actuaciones, 
así como la evaluación y justificación de la consecución de los objetivos señalados.

Artículo 18.  Planes de estudios de enseñanzas oficiales de educación superior.
1. Con carácter general, en el marco de la legislación en materia de formación superior, y 

sin perjuicio de la autonomía universitaria legalmente reconocida, se fomentará que los 
planes de estudios de las diferentes enseñanzas oficiales superiores, en especial de grado y 
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de máster, vayan incorporando, como objetivo singular, como competencia específica a 
adquirir por el alumnado y como elemento a ponderar por el sistema de garantía de la 
calidad del correspondiente título universitario o superior oficial, la enseñanza para el 
emprendimiento, así como el impulso de la cultura y la iniciativa emprendedora.

En particular, la cultura del emprendimiento será asimismo potenciada a través de las 
siguientes iniciativas:

a) La inclusión de módulos prácticos y teóricos con asignación de créditos universitarios 
dirigidos a fomentar la creación de empresas en todos los grados universitarios.

b) La promoción de la investigación vinculada al emprendimiento, en especial en el 
ámbito territorial local y regional, así como dirigido a la internacionalización.

c) El fomento de la formación práctica durante los estudios universitarios o de formación 
superior, vinculada a la empresa, el emprendimiento y la empleabilidad en general, 
garantizando la internacionalización y la inmersión lingüística en idiomas extranjeros 
vinculados a las relaciones comerciales, profesionales y empresariales.

d) El impulso de programas universitarios de formación permanente para emprendedores 
que garanticen la constante actualización y adecuación de conocimientos, capacidades y 
competencias para el emprendimiento.

2. Los planes de estudios de las enseñanzas oficiales superiores que impartan los 
centros integrados dentro del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat 
Valenciana deberán incluir como objetivo específico el impulso del emprendimiento entre el 
estudiantado que las curse, promoviendo que adquiera las capacidades y competencias a tal 
fin.

3. Las prescripciones contenidas en los anteriores apartados de este artículo serán 
evaluadas en los términos del artículo siguiente.

Artículo 19.  Evaluación por parte de la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva 
(AVAP).

1. La Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva incluirá y aplicará, como criterio de 
evaluación y, en su caso, como indicador, dentro de sus funciones propias de evaluación, 
prospectiva y análisis, tanto de las instituciones, enseñanzas, actividades y profesorado 
universitario y de la educación superior, como de programas tecnológicos, empresariales, de 
investigación y de desarrollo, la presencia y aplicación de criterios que fomenten y garanticen 
el emprendimiento.

2. En especial, y a los efectos del contenido del informe de evaluación que haya de emitir 
la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva durante el procedimiento de autorización 
para la implantación de enseñanzas universitarias oficiales de grado, máster o doctorado en 
las universidades de la Comunitat Valenciana, aquel deberá contener también una especial 
evaluación sobre la adecuación del título a los principios y objetivos de fomento del 
emprendimiento contenidos en esta ley y, en particular, en este capítulo.

3. De igual manera, la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva emitirá con carácter 
general un informe de evaluación sobre los planes de estudios de los centros integrados 
dentro del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la Comunitat Valenciana, 
incluyendo dentro de aquel la evaluación sobre la adecuación de los mismos a los principios 
y objetivos de fomento del emprendimiento contenidos en esta ley y, en particular, en este 
capítulo.

Artículo 20.  Promoción del emprendimiento universitario.
Las universidades de la Comunitat Valenciana prestarán el asesoramiento necesario e 

impulsarán canales de información que permitan la comunicación de las iniciativas 
emprendedoras e innovadoras de la comunidad universitaria con los sectores productivos de 
la Comunitat Valenciana, en especial en materia de innovación y transferencia de tecnología 
y conocimiento, y realizarán asimismo el seguimiento y evaluación de dichas relaciones y de 
sus resultados.

De las actuaciones que realicen y resultados que obtengan en cumplimiento de lo 
señalado en el anterior apartado darán cuenta a los consejos sociales, o a los órganos 
correspondientes en el caso de las universidades privadas.
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Artículo 21.  Agrupaciones de interés estratégico para el emprendimiento.
La Generalitat impulsará y, en su caso, coordinará a través de su oficina en Bruselas y 

de la Fundación Comunitat Valenciana - Región Europea las iniciativas del sistema 
universitario valenciano y de los sectores productivos de la Comunitat Valenciana tendentes 
a la constitución de asociaciones, lobbys o grupos de interés estratégico con presencia en el 
ámbito de las instituciones de la Unión Europea, en especial para la captación de fondos y la 
adopción de medidas de toda índole que fomenten las estrategias de emprendimiento, 
fundamentalmente en materia de innovación y transferencia de tecnología y de 
conocimiento, entre las universidades y las empresas o entre aquellas o estas entre sí.

Con independencia de que la Generalitat, eventualmente, forme parte de dichas 
agrupaciones, con la intensidad de participación que el Consell acuerde, podrá igualmente 
fomentar su funcionamiento y las actividades que despliegue para alcanzar los fines de 
interés general valenciano señalados.

Artículo 22.  Publicidad de la actividad emprendedora en el ámbito del sistema valenciano 
universitario y de la formación superior.

La Generalitat, en coordinación con el sistema de la educación superior de la Comunitat 
Valenciana, impulsará la debida publicidad entre la sociedad de las actuaciones, proyectos e 
iniciativas que se impulsen y lleven a cabo en materia de emprendimiento universitario y de 
la formación superior, y, en particular, en ejecución y desarrollo de las medidas incluidas en 
el presente capítulo.

Disposición transitoria primera.  Régimen aplicable a los procedimientos administrativos 
ya iniciados.

Los procedimientos ya iniciados en las materias a las que se refiere la presente ley se 
tramitarán y concluirán con arreglo a las disposiciones hasta entonces vigentes.

Disposición transitoria segunda.  Ampliación de definiciones legales en convocatorias de 
ayudas y subvenciones.

En aquellos casos en que la convocatoria de ayudas o subvenciones así lo determinen, 
se ampliará la definición de emprendedor, microempresas y pyme a aquellas empresas que 
se hayan constituido en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

Disposición adicional única.  Referencias a la licencia urbanística.
Las referencias contenidas en los capítulos II y III del título IV de la Ley 16/2005, de 30 

de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, a la licencia urbanística se entienden 
hechas también a la declaración responsable cuando ésta sustituya a la primera en los 
casos dispuestos en la disposición adicional décima de esa ley.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango contradigan o se 

opongan a la presente ley.

Disposición final primera.  Modificación del artículo 9 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, 
de la Generalitat, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos 
Públicos.

Se modifica el artículo 9 de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de 
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos, que queda con 
la siguiente redacción:

«1. Para desarrollar cualquiera de las actividades contempladas en el ámbito de 
aplicación de la presente ley será necesaria la presentación, ante el ayuntamiento del 
municipio de que se trate, de una declaración responsable en la que, al menos, se 
indique la identidad del titular o prestador, ubicación física del establecimiento 
público, actividad recreativa o espectáculo público ofertado y manifieste bajo su 
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exclusiva responsabilidad que se cumple con todos los requisitos técnicos y 
administrativos previstos en la normativa vigente para proceder a la apertura del 
local.

2. Junto a la declaración responsable citada en al apartado anterior se deberá 
aportar, como mínimo, la siguiente documentación:

a) Proyecto de obra y actividad conforme a la normativa vigente firmado por 
técnico competente y visado, si así procediere, por colegio profesional.

b) En su caso, copia de la declaración de impacto ambiental o de la resolución 
sobre la innecesariedad de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto 
ambiental, si la actividad se corresponde con alguno de los proyectos sometidos a 
evaluación ambiental.

c) Asimismo, en el supuesto de la ejecución de obras, se presentará certificado 
final de obras e instalaciones ejecutadas, firmados por técnico competente y visados, 
en su caso, por el colegio oficial correspondiente, acreditativo de la realización de las 
mismas conforme a la licencia. En el supuesto de que la implantación de la actividad 
no requiera la ejecución de ningún tipo de obras, se acompañará el proyecto o, en su 
caso, la memoria técnica de la actividad correspondiente.

d) Certificados expedidos por entidad que disponga de la calificación de 
organismo de certificación administrativa (OCA), por el que se acredite el 
cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos técnicos y administrativos 
exigidos por la normativa en vigor para la apertura del establecimiento público. 
Reglamentariamente, se determinarán las condiciones y requisitos exigibles a las 
entidades que se constituyan como organismos de certificación administrativa (OCA).

Alternativamente, certificado emitido por técnico u órgano competente y visado, si 
así procede, por colegio profesional, en el que se acredite el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para la realización del espectáculo 
público o actividad recreativa de que se trate.

e) Certificado que acredite la suscripción de un contrato de seguro, en los 
términos indicados en la presente ley.

f) Copia del resguardo por el que se certifica el abono de las tasas municipales 
correspondientes.

3. El ayuntamiento, una vez recibida la declaración responsable y la 
documentación anexa indicada, procederá a registrar de entrada dicha recepción en 
el mismo día en que ello se produzca, entregando copia al interesado.

4. Si la documentación contuviera el certificado de un OCA referido en el punto d 
del apartado 2, la apertura del establecimiento podrá realizarse de manera inmediata 
y no precisará de otorgamiento de licencia municipal. Sin perjuicio de ello el 
ayuntamiento podrá proceder, en cualquier momento, a realizar inspección.

En el caso de que se realice esta inspección, si se comprobara en ese momento 
o en otro posterior la inexactitud o falsedad de cualquier dato, manifestación o 
documento de carácter esencial presentado o que no se ajusta a la normativa en 
vigor, el ayuntamiento decretará la imposibilidad de continuar con el ejercicio de la 
actividad, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a 
que hubiere lugar.

A los efectos de esta ley, se considerará como dato, manifestación o documento 
de carácter esencial tanto la declaración responsable como la documentación anexa 
a la que se refiere el apartado 2 de este artículo.

5. En caso de que no se presente un certificado por un OCA, el ayuntamiento 
inspeccionará el establecimiento para acreditar la adecuación de éste y de la 
actividad al proyecto presentado por el titular o prestador, en el plazo máximo de un 
mes desde la fecha del registro de entrada. En este sentido, una vez girada la visita 
de comprobación y verificados los extremos anteriores, el ayuntamiento expedirá el 
acta de comprobación favorable, lo que posibilitará la apertura del establecimiento 
con carácter provisional hasta el otorgamiento por el ayuntamiento de la licencia de 
apertura.
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Si la visita de comprobación no tuviera lugar en el plazo citado, el titular o 
prestador podrá, asimismo, bajo su responsabilidad, abrir el establecimiento, previa 
comunicación al órgano municipal correspondiente.

Esta apertura no exime al consistorio de efectuar la visita de comprobación. En 
este caso, si se detectase una inexactitud o falsedad de carácter esencial se 
atenderá a lo indicado en el apartado anterior.

6. Los municipios que, por sus circunstancias, no dispongan de equipo técnico 
suficiente para efectuar la visita de comprobación prevista deberán, en virtud de lo 
indicado en el artículo 5 de esta ley, acogerse al régimen de cooperación y 
colaboración administrativa con otras entidades locales o con la administración 
autonómica para este cometido.

7. Reglamentariamente se podrá establecer un procedimiento especial para los 
establecimientos que se ubiquen dentro del ámbito de actividades declaradas 
expresamente de interés general, o celebradas en el marco de acontecimientos 
considerados como tales».

Disposición final segunda.  Modificación de la disposición adicional décima de la Ley 
16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana.

Se modifica la disposición adicional décima de la Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la 
Generalitat, Urbanística Valenciana, que queda con la siguiente redacción:

«Décima.  Declaración responsable para el ejercicio de actos de uso, transformación 
y edificación del suelo, subsuelo y vuelo.

1. Sin perjuicio de la posible necesidad de proyecto arquitectónico u otro análogo, 
así como del instrumento de intervención ambiental correspondiente, serán objeto de 
declaración responsable conforme a lo previsto en el artículo 71 bis de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, los supuestos contemplados en las letras c, m, o, p, q, y r del 
apartado 1 del artículo 191 de esta ley cuando se localicen en suelo urbano con 
condición de solar, así como en las citadas letras c y m de dicho artículo cuando se 
localicen en suelo no urbanizable común, debiendo cumplirse en todo caso con las 
exigencias derivadas de la legislación sobre suelo no urbanizable y de paisaje.

Asimismo, también será objeto de declaración responsable la segunda o 
posterior ocupación de las edificaciones y las instalaciones cuando sea exigible la 
renovación de la licencia municipal de ocupación de acuerdo con lo previsto en la 
Ley 3/2004, de 30 de junio, de la Generalitat, de ordenación y fomento de la calidad 
de la edificación.

2. No podrán ser objeto de declaración responsable y requerirán en todo caso de 
licencia municipal las obras que afecten a elementos catalogados o en trámite de 
catalogación. Igualmente requerirán de licencia municipal las obras de construcción, 
edificación e implantación de instalaciones de nueva planta, así como la ampliación 
de las existentes.

3. El procedimiento de tramitación de la declaración responsable exigirá, al 
menos, la acreditación de la identidad del promotor y del resto de los agentes de la 
edificación, de la ubicación física de la actuación, manifestación de que se cumple 
con todos los requisitos establecidos en la normativa vigente, así como de la 
aportación de la documentación exigible, incluyéndose, si procede, la exigida para el 
instrumento de intervención ambiental correspondiente. Los municipios podrán 
completar esta regulación mediante ordenanza municipal, pudiendo exigir el abono 
de tasas municipales.

4. El promotor, una vez efectuada bajo su responsabilidad la declaración de que 
cumple todos los requisitos exigibles para ejecutar las obras, y presentada ésta ante 
el ayuntamiento o entidad local competente junto con toda la documentación exigida, 
estará habilitado para el inicio inmediato de las obras, sin perjuicio de las potestades 
municipales de comprobación o inspección de los requisitos habilitantes para el 
ejercicio del derecho y de la adecuación de lo ejecutado al contenido de la 
declaración.
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5. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a la declaración 
responsable, o la no presentación ante la administración competente de ésta, 
determinará la imposibilidad de iniciar las obras o de realizar los actos 
correspondientes desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que hubiera lugar. La resolución administrativa 
que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de 
restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del 
derecho o al inicio de la actividad correspondiente; todo ello sin perjuicio de la 
tramitación, en su caso, del procedimiento sancionador correspondiente.

6. La declaración responsable efectuada en los términos previstos en esta 
disposición y de conformidad con la ordenanza municipal, surtirá todos los efectos 
que la normativa aplicable atribuye a la concesión de la licencia municipal y se podrá 
hacer valer tanto ante la administración como ante cualquier otra persona, natural o 
jurídica, pública o privada.»

Disposición final tercera.  Modificación de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de 
la Contaminación y Calidad Ambiental.

1. Se añaden dos subapartados al artículo 4 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de 
Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, que se identifican con las letras m y n, 
con la siguiente redacción:

«m) Declaración responsable: el documento suscrito por el titular de la actividad, 
o su representante, en el que manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con 
los requisitos establecidos en la normativa ambiental para el ejercicio de la actividad 
que se dispone a iniciar, que posee la documentación que así lo acredita y que se 
compromete a mantener su cumplimiento durante el período de tiempo que dure 
dicho ejercicio.

n) Comunicación previa: el documento mediante el que el titular de la actividad 
pone en conocimiento de la administración pública correspondiente sus datos 
identificativos, ubicación física de la instalación, actividad a realizar, y los demás 
requisitos que sean exigibles para el inicio de la actividad que desea poner en 
funcionamiento, de acuerdo con el artículo 70.1 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común».

2. Se modifica el artículo 43 de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la 
Contaminación y Calidad Ambiental, que queda redactado de la siguiente manera:

«Artículo 43.  Actividades sometidas a licencia ambiental.
Quedan sometidas al régimen de la licencia ambiental la construcción, montaje, 

explotación, traslado o modificación sustancial de instalaciones en que se desarrollen 
actividades, de titularidad pública o privada, no sometidas a autorización ambiental 
integrada y que figuren en la relación de actividades que se aprobará 
reglamentariamente. Será igualmente necesaria nueva licencia para modificar la 
clase de actividad».

3. Se modifica la denominación del Título IV de la Ley 2/2006, de 5 de mayo, de 
Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, que queda con la siguiente redacción:

«TÍTULO IV
Comunicación previa a la apertura de una instalación o actividad sometida a 

autorización ambiental integrada o a licencia ambiental»
4. Se modifican los artículos 63 y 64 del Título IV, así como el 65 del Título V, 

«Régimen de la comunicación ambiental», todos ellos de la Ley 2/2006, de 5 de 
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mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad Ambiental, quedando con la 
siguiente redacción:

«Artículo 63.  Requisitos de la comunicación previa a la apertura de la instalación o 
actividad.

1. Una vez finalizada, en su caso, la construcción de las instalaciones y antes del 
inicio de las actividades sujetas a autorización ambiental integrada o a licencia 
ambiental, el titular de la actividad deberá realizar una comunicación previa ante la 
administración pública competente que haya otorgado la autorización o la licencia.

2. La comunicación previa irá acompañada de la documentación que 
reglamentariamente se determine y que garantice que la instalación se ajusta al 
proyecto aprobado, así como a las medidas correctoras adicionales impuestas, en su 
caso, en la autorización o licencia ambiental. En todo caso contendrá una 
certificación del técnico director de la ejecución del proyecto en la que se especifique 
la conformidad de la instalación o actividad a la autorización ambiental integrada o a 
la licencia ambiental y una declaración responsable en la que el titular de la actividad 
manifestará su compromiso de respetar las condiciones de funcionamiento que 
hubiesen sido impuestas en la autorización ambiental integrada o en la licencia 
ambiental mientras dure el ejercicio de la actividad. La declaración responsable 
incluirá, asimismo, el compromiso de efectuar en un plazo no superior a tres meses 
los controles reglamentariamente exigidos por la normativa ambiental de carácter 
sectorial, tales como ruidos, emisiones atmosféricas o vertidos, para asegurar el 
correcto funcionamiento de la instalación desde el punto de vista ambiental.

3. Además, las actividades sometidas a autorización ambiental integrada deberán 
acompañar a la comunicación previa un certificado acreditativo del cumplimiento de 
las condiciones fijadas en la autorización ambiental integrada. Este certificado será 
expedido por una entidad colaboradora en materia de calidad ambiental.

4. La administración pública ante la que se hubiese presentado la comunicación 
previa podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los 
documentos y datos aportados, así como el cumplimiento de los requisitos, conforme 
a lo dispuesto en el título VI de esta ley.

Artículo 64.  Régimen del silencio administrativo.
Transcurrido el plazo de un mes para las actividades que hayan obtenido licencia 

ambiental y de dos meses para las que se haya otorgado autorización ambiental, 
desde la presentación de la comunicación previa, debidamente acompañada de la 
documentación requerida, sin oposición o reparos por parte de la administración, se 
entenderá otorgada licencia de apertura, pudiendo iniciarse el ejercicio de la 
actividad.

Artículo 65.  Ámbito de aplicación y procedimiento.
1. El ejercicio de las restantes actividades no sometidas a autorización ambiental 

integrada ni a licencia ambiental requerirá la presentación ante el ayuntamiento de 
una comunicación ambiental previa al inicio de la actividad.

2. La comunicación se acompañará de la siguiente documentación:
a) Declaración responsable suscrita por el titular de la actividad, en los términos 

señalados en el apartado m del artículo 4 de esta ley, y que incluirá una referencia 
expresa a la compatibilidad urbanística de la actividad.

b) Memoria técnica en la que se describa la instalación y la actividad.
Reglamentariamente se podrá determinar aquella otra documentación que deba 

acompañar a la comunicación ambiental, sin perjuicio de las previsiones que puedan 
ser incorporadas por los Ayuntamientos en sus correspondientes ordenanzas 
municipales.

3. No será necesaria la obtención de la licencia de apertura para el régimen de 
comunicación ambiental, estando implícita en este último.
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4. El traslado, la modificación de la clase de actividad y la modificación sustancial 
de estas actividades estará igualmente sometida al régimen de comunicación 
ambiental regulado en este título, salvo que impliquen un cambio en el instrumento 
de intervención, debiendo someterse en ese caso al régimen de intervención 
ambiental que corresponda.

5. El ayuntamiento ante el que se hubiese presentado la comunicación ambiental 
podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos y 
datos aportados, así como el cumplimiento de los requisitos, conforme a lo dispuesto 
en el título VI de esta ley».

Disposición final cuarta.  Modificación del Texto Refundido de la Ley de Tasas de la 
Generalitat, aprobado por el Decreto legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del Consell.

Se introduce una nueva disposición adicional novena en el Texto Refundido de la Ley de 
Tasas de la Generalitat, aprobado por el Decreto legislativo 1/2005, de 25 de febrero, del 
Consell, con el siguiente tenor literal:

«Disposición adicional novena.  Beneficios fiscales aplicables a las tasas de la 
Generalitat de emprendedores, pyme y microempresas de la Comunitat Valenciana 
en los ejercicios 2012 y 2013.

Uno. En los años 2012 y 2013, estarán exentos del pago de las tarifas que se 
indican a continuación los sujetos pasivos que inicien sus actividades empresariales 
o profesionales, cuando el devengo se produzca durante el primer año de actividad:

– Las tarifas del artículo 27, relativo a la Tasa por la venta de impresos en 
materia de hacienda y administración pública, sin perjuicio de lo establecido en el 
apartado Uno del artículo 26.

– Las tarifas A.0 “Carné de taxista”, A.1 “Expedición de autorización para 
transporte regular de uso especial”, A.2 “Transmisión de autorización de transporte 
de mercancías y/o viajeros, en cualquier clase de vehículos”, A.3 “Expedición de 
certificados o título de consejero de seguridad (y su renovación), y de capacitación 
para realizar la actividad de transporte”, A.4 “Expedición de autorizaciones de 
empresa, y su visado y rehabilitación”, A.5 “Expedición de autorización de transporte 
sanitario, y su visado y rehabilitación”, A.6 “Expedición de copias certificadas de las 
autorizaciones de empresa, para los vehículos de transporte de mercancías y/o 
viajeros en cualquier clase de vehículos; y otras autorizaciones referidas a vehículos, 
incluida sustitución provisional de vehículos por averías”, A.8 “Admisión a exámenes 
y pruebas”, A.9 “Expedición de las tarjetas de tacógrafo digital” y A.12 “Expedición o 
renovación de la tarjeta CAP” del artículo 76, relativo a la sección II, “De las 
autorizaciones”, de la Tasa por la Ordenación de la explotación de los transportes 
mecánicos por carretera.

– Las tarifas del artículo 99, relativo a la tasa por servicios administrativos en 
materia de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte.

– Las tarifas 1 y 2 del grupo II “Comprobación e inspección de las condiciones 
higiénico-sanitarias de locales y establecimientos” del apartado uno del artículo 181, 
relativo a la tasa por servicios sanitarios.

– Las tarifas de los epígrafes 1 “Expedición de certificados”, 2 “Compulsa de 
documentos”, 3 “Diligenciado y sellado de libros”, 4 “Emisión de duplicados de 
autorizaciones” y 8 “Emisión de informes previos sobre instalaciones industriales y 
establecimientos alimentarios, cuando los mismos sean requeridos para la 
autorización y funcionamiento” del grupo III “Otras actuaciones administrativas” del 
apartado Uno del artículo 185, relativo a la Tasa por otras actuaciones 
administrativas en materia de Sanidad.

– Las tarifas de los epígrafes 1 “Autorización de funcionamiento, inscripción y 
control de instalaciones industriales (aparatos elevadores, generadores de vapor y 
demás aparatos a presión, centrales, líneas, estaciones y subestaciones, 
instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria con proyecto, 
instalaciones frigoríficas con proyecto, instalaciones distribuidoras y receptoras de 
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agua y gas con proyecto, instalaciones eléctricas de baja tensión con proyecto, 
almacenamiento de productos químicos, almacenamiento de productos petrolíferos 
líquidos con proyecto, instalaciones radiactivas de segunda y tercera categoría y 
almacenamiento de GLP en envases)”, 2 “Verificación”, 3 “Instalaciones sin 
proyecto”, 4 “Pruebas de presión en aparatos y recipientes con fluidos (series), 5 
“Expedición de certificados y documentos”, 11 “Inspecciones”, 13 “Autorizaciones de 
reformas de importancia generalizadas en vehículos de todo tipo” y 14 “Alta/
renovación de inscripción en el registro de Control Metrológico” del artículo 189, 
relativo a la Tasa por la ordenación de instalaciones y actividades industriales, 
energéticas y mineras.

– Las tarifas del artículo 193, relativo a la Tasa por la venta de impresos en 
materia de empleo, industria, energía y comercio.

– Las siguientes tarifas del apartado Dos del artículo 205, relativo a la Tasa por 
ordenación y defensa de las industrias agrarias y alimentarias:

a) Las tarifas de los subepígrafes 1.1.1 “Estrato A” y 1.1.2 “Estrato B” del epígrafe 
1.1 “De instalación de nuevas industrias, ampliación o traslado de las existentes y 
sustitución de maquinaria” del subapartado 1 “Expedientes de inscripción de 
industrias en el Registro de Industrias alimentarias (RIA)”.

b) Las tarifas de los subepígrafes 2.1.1 “Estrato A” y 2.1.2 “Estrato B” del 
subapartado 2 “De inspección, comprobación y control del cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de sanidad alimentaria”.

c) Las tarifas de los epígrafes 3 “Inscripción en el Registro de envasadores y 
embotelladores de vinos y bebidas alcohólicas”, 4 “Expedición y visado de cualquiera 
de los libros de registro exigibles al sector vitivinícola” y 5 “Inscripción en el Registro 
de envasadores de aceites vegetales”.

– Las tarifas del artículo 209, relativo a la tasa por la gestión técnico-facultativa 
de los servicios agronómicos.

– Las tarifas del artículo 214, relativo a la tasa por prestación de servicios en 
materia de ganadería.

– Las tarifas del artículo 227, relativo a la tasa por servicios administrativos en 
materia de agricultura, pesca y alimentación.

– Las tarifas del artículo 235, relativo a la tasa por la prestación de servicios de 
sanidad vegetal y calidad del material vegetal de reproducción.

– Las tarifas del artículo 239, relativo a la tasa por determinaciones analíticas en 
materia de agricultura, pesca y alimentación.

– Las tarifas del artículo 243, relativo a la tasa por la prestación de servicios de 
sanidad animal.

Dos. Si, en los mismos ejercicios y respecto de las mismas tarifas a las que se 
refiere el apartado uno, el devengo se produce durante el segundo año de actividad 
de la empresa o negocio, el sujeto pasivo se podrá aplicar una bonificación del 50 
por 100 de la cuota.

Tres. A los efectos de los apartados anteriores, el sujeto pasivo deberá aportar 
declaración responsable en la que se indique la fecha de inicio de la actividad, 
pudiendo la Administración comprobar dicho dato, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 94.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
mediante intercambio electrónico de información con la Administración Tributaria 
competente para la gestión del Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores 
al que se refiere el artículo 3.2 del Reglamento General de las actuaciones y los 
procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas 
comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real 
Decreto 1065/2007, de 27 de julio».
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Disposición final quinta.  Modificación de la Ley 2/2003, de 28 de enero, de la Generalitat, 
de Consejos Sociales de las Universidades Públicas Valencianas.

1. Se añade un apartado 4 al artículo 2 de la Ley 2/2003, de 28 de enero, de la 
Generalitat, de Consejos Sociales de las Universidades Públicas Valencianas, que queda 
con la siguiente redacción:

«4. Impulsar la cultura del emprendimiento en el ámbito universitario, 
promoviendo la vinculación de las enseñanzas, de la investigación y la innovación, a 
las capacidades creativas y emprendedoras que enriquezcan el tejido social y 
productivo de la Comunitat Valenciana».

2. Se modifica la letra w del artículo 4 de la Ley 2/2003, de 28 de enero, de la 
Generalitat, de Consejos Sociales de las Universidades Públicas Valencianas, que queda 
con la siguiente redacción:

«w) Impulsar las iniciativas emprendedoras y la actividad investigadora de la 
universidad y en especial, promoviendo la vinculación a los sectores productivos de 
su entorno, propiciando proyectos emprendedores, de investigación y desarrollo 
compartidos entre la universidad y las empresas o instituciones».

Disposición final sexta.  Modificación de la Ley 4/2007, de 9 de febrero, de la Generalitat, 
de Coordinación del Sistema Universitario Valenciano.

1. Se modifica el apartado e del artículo 18 de la Ley 4/2007, de 9 de febrero, de la 
Generalitat, de Coordinación del Sistema Universitario Valenciano, que queda con la 
siguiente redacción:

«e) La promoción de la colaboración entre las universidades, administraciones 
públicas y entes públicos y privados para impulsar el emprendimiento y las iniciativas 
emprendedoras en la comunidad universitaria y conseguir la integración adecuada de 
los estudiantes y egresados universitarios dentro del tejido productivo».

2. Se añade una nueva letra, f), al apartado 2 del artículo 37 de la Ley 4/2007, de 9 de 
febrero, de la Generalitat, de Coordinación del Sistema Universitario Valenciano, que queda 
con la siguiente redacción:

«f) Impulso de la cultura del emprendimiento, fomentando y garantizando las 
capacidades, competencias e iniciativas emprendedoras en las enseñanzas 
conducentes a la obtención de títulos universitarios oficiales».

Disposición final séptima.  Plan semestral de simplificación administrativa.
El Consell aprobará semestralmente un Plan de Simplificación que contemplará los 

procedimientos a simplificar y las unidades responsables de llevar a cabo el citado proceso 
de simplificación.

Disposición final octava.  Centros integrados en el Instituto Superior de Enseñanzas 
Artísticas de la Comunitat Valenciana.

Los centros integrados dentro del Instituto Superior de Enseñanzas Artísticas de la 
Comunitat Valenciana deberán adaptar sus planes de estudios a lo dispuesto en el apartado 
2 del artículo 18, y obtener el informe a que se refiere el apartado 3 del artículo 19, en el 
plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición final novena.  Informe de evaluación de la Agència Valenciana d’Avaluació i 
Prospectiva.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la presente ley, deberá 
aprobarse el desarrollo reglamentario que regule el contenido del informe de evaluación de 
la Agència Valenciana d’Avaluació i Prospectiva al que se refiere el artículo 19.
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Disposición final décima.  Desarrollo reglamentario y aplicación de la presente norma.
Se autoriza al titular de la conselleria competente en materia de hacienda para dictar los 

actos y disposiciones necesarios para el desarrollo y la ejecución de esta ley, en las materias 
de naturaleza tributaria.

Disposición final undécima.  Entrada en vigor.
Esta ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial de la 

Comunitat Valenciana».

ANEXO
Líneas presupuestarias para el apoyo a los emprendedores y el fomento del 

emprendimiento en el ejercicio 2012

Programa Línea/aplicación presupuestaria 2012 Cuantía económica
315.10 T5266 2.382.310,00
315.10 T7356 100.000,00
315.10 T2242 700.000,00
322.51 T0212 13.767.000,00
322.51 T2446 3.000.000,00
322.51 T2941 11.722.000,00
322.51 T7954 6.500.000,00
322.53 T7705 550.000,00
322.53 T7708 280.000,00
322.53 T7714 250.000,00
322.53 T7715 450.000,00
322.53 T7725 537.200,00
322.53 T7726 770.000,00
322.53 T7728 512.600,00
322.53 T7957 1.500.000,00
322.53 T7958 770.000,00
612.60 T1387 3.500.000,00
612.60 T2683 266.050,00
AVFGA SE833000 910.000,00
714.10 T6145 8.100.000,00
AVFGA SE833000 300.000,00
751.10 X0153 1.016.700,00
761.10 T5799000 1.000.000,00
IMPIVA T6906000 1.566.660,00
IMPIVA T6907000 2.900.000,00
IMPIVA T8004000 2.332.000,00
IMPIVA T6721000 7.850.000,00

IVEX, S.A. – 1.000.000,00
IVF – 10.250.000,00

Total 84.782.520,00
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§ 174

Ley 7/2015, de 2 de abril, de Participación y Colaboración 
Institucional de las Organizaciones Sindicales y Empresariales 

Representativas en la Comunitat Valenciana

Comunitat Valenciana
«DOGV» núm. 7501, de 9 de abril de 2015
«BOE» núm. 101, de 28 de abril de 2015

Última modificación: 28 de diciembre de 2018
Referencia: BOE-A-2015-4617

Sea notorio y manifiesto a todos los ciudadanos que Les Corts han aprobado y yo, de 
acuerdo con lo establecido por la Constitución y el Estatuto de Autonomía, en nombre del 
rey, promulgo la siguiente Ley:

PREÁMBULO
La Constitución Española reconoce el papel institucional de las organizaciones sindicales 

y empresariales configurándolas como uno de los pilares básicos de nuestro Estado social y 
democrático de derecho. En este sentido, las consagra en el artículo 7 como organizaciones 
básicas dentro del sistema político, refiriéndose a su participación en la vida económica y 
social para la defensa y promoción de los intereses que les son propios. De igual manera, el 
artículo 129.1 de la Constitución dispone la necesidad de establecer formas de participación 
en la actividad de los organismos públicos cuya función afecte directamente a la calidad de 
vida o al bienestar general, lo que indudablemente determina la presencia activa de las 
organizaciones sindicales y empresariales en aquellos organismos.

La mencionada participación institucional está igualmente reconocida en el Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana, que establece en su artículo 9.4 que la Generalitat 
promoverá la participación de los agentes económicos y sociales y del conjunto de la 
sociedad civil en los asuntos públicos. Este reconocimiento del papel institucional de las 
organizaciones empresariales y sindicales se enmarca en la línea de facilitar procesos de 
concertación y diálogo social con el objetivo de profundizar en la democracia, impulsar el 
desarrollo económico, la equidad social y el fortalecimiento de la sociedad civil en la 
Comunitat Valenciana. La interlocución de los agentes sociales en el marco de la 
participación institucional va más allá de la defensa de los intereses de los trabajadores y 
trabajadoras y del empresariado. Se trata de tener en cuenta a los agentes sociales para la 
adopción de medidas que van a afectar al conjunto de la ciudadanía de la Comunitat 
Valenciana.

En este sentido, en nuestra comunidad existe una larga trayectoria de diálogo social y 
concertación que se inició en 1984 con el Programa económico valenciano (PEV I), que 
continuó con el PEV II (1988-1993), su ampliación del 1994, el PEV III (1994-1999), su 
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adecuación en el AVEF en el 1996, los Pavace 1 i 2, suscritos para los periodos 2001-2006 y 
2009-2013, respectivamente.

La relevancia de estas organizaciones genera la necesidad de regular su participación 
institucional de forma que, reconociendo la necesidad de fomentar el diálogo como factor 
ineludible de la cohesión social y el progreso económico, se establezcan las bases por las 
que se lleve a efecto, fijando reglas de juego objetivas, transparentes, eficaces y equitativas, 
así como los cometidos esenciales de aquella participación, la forma de organización, su 
funcionamiento y financiación.

El artículo 9.2 de nuestra Constitución establece que corresponde a los poderes públicos 
promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en 
que se integra sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, 
cultural y social.

En este sentido, y en el marco del II Pacto Valenciano por el Crecimiento y el Empleo 
2009-2013 (PAVACE), la Generalitat se fijó, como uno de los objetivos principales, la 
elaboración de una Ley de Participación Institucional que fijara el marco jurídico de la 
participación de las organizaciones sindicales y empresariales dada, por un lado, la 
dimensión de la interlocución y de la participación que estas organizaciones desempeñan en 
la defensa de los intereses que les son propios y, por otro lado, su contribución responsable 
al desarrollo económico y social junto al bienestar de la ciudadanía de la Comunitat 
Valenciana.

Por otra parte, se ha de destacar igualmente la acción social propia de interés general 
que desarrollan las organizaciones empresariales y sindicales, en numerosas ocasiones en 
colaboración o con el fomento de la Administración de la Generalitat. Por ello, la presente ley 
reconoce dicha labor y la incorpora como uno de los ejes sobre los que hacer pivotar la 
acción pública de la Generalitat.

En consonancia con los anteriores planteamientos, se elabora la presente ley, que se 
estructura en tres capítulos con un total de doce artículos, tres disposiciones adicionales, 
una disposición transitoria única con un anexo, una disposición derogatoria y dos 
disposiciones finales, y regula la determinación de los ámbitos y órganos de participación, el 
desarrollo de sistemas que garanticen la participación de los agentes económicos y sociales 
en función de los distintos grados de representatividad, asegurando el principio de no 
discriminación entre organizaciones y el establecimiento de un único sistema de 
compensación a los agentes económicos y sociales para facilitarles el desarrollo de las 
funciones de participación previstas en esta ley.

Con esta ley se dota de seguridad jurídica al régimen de compensación económica y de 
ayudas por la participación y colaboración institucional, respectivamente, de las 
organizaciones sindicales y empresariales más representativas, y de aquellas otras que 
cumplan los requisitos de cada convocatoria para la colaboración. En el primer caso, 
acudiendo al criterio de la representatividad, que pretende garantizar la actividad y 
funcionamiento básicos de dichas organizaciones, preservando y cumpliendo así el mandato 
constitucional de garantizar su sostenimiento; y en el caso de las ayudas a la colaboración 
institucional, valorándolas en función de la consecución de objetivos o resultados, con lo que 
se incentiva una actividad vinculada de manera especial a la empleabilidad, la formación, la 
igualdad de género en el trabajo, la conciliación de la vida familiar y laboral, y otros factores 
que enriquecen no solo el ámbito laboral y empresarial, sino también al conjunto de la 
sociedad.

Por tanto, a través de esta ley se pretende dinamizar la actividad tanto en términos de 
participación en los órganos y entidades públicas de su ámbito de aplicación, como en lo que 
se refiere a su colaboración institucional a través de los incentivos a una acción social 
proactiva, socialmente comprometida y con resultados tangibles y transparentes para la 
sociedad. Con ello, además, se alcanzará una mayor racionalización de los recursos 
destinados a estas últimas actuaciones, así como la unificación y objetivación de los criterios 
de concesión de las ayudas, en la medida en que la financiación a obtener se liga a la 
consecución de los distintos objetivos establecidos, encaminados todos ellos a potenciar la 
incorporación de los demandantes de empleo al mercado de trabajo de la Comunitat 
Valenciana, y en general, al fomento de la empleabilidad y el emprendimiento.
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1.   Objeto.
1. La presente ley tiene por objeto la regulación del marco jurídico de la participación 

institucional de las organizaciones sindicales y empresariales en el ámbito de la Comunitat 
Valenciana.

Se entiende por participación institucional, a los efectos de esta ley, la representación, 
participación e intervención de las organizaciones sindicales y empresariales intersectoriales 
en el sector público de la Generalitat Valenciana con competencias en materia laboral, 
social, económica e industrial que afecten a los intereses económicos y sociales de los 
trabajadores y trabajadoras y del empresariado.

Son competencias en materia laboral, social, económica, industrial y fomento del 
desarrollo económico las relativas a trabajo, empleo, industria, crédito público, formación 
profesional, economía social, políticas de igualdad, emigración e inmigración vinculada a su 
integración social e inserción laboral y, en general, cualquier otra materia con relevancia 
laboral, social o económica.

Cuando la participación se limitara a aspectos relativos a un determinado sector o ámbito 
territorial, también se facilitará la intervención de aquellas organizaciones sindicales que 
tengan reconocida representatividad suficiente en el concreto ámbito territorial o sectorial.

2. La presente ley regula asimismo el procedimiento de concesión de subvenciones a 
distribuir entre los sindicatos y organizaciones sindicales cuyo derecho de sindicación se rija 
por la Ley orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad sindical, en proporción a su 
representatividad, basada en los resultados electorales obtenidos en el ámbito territorial de 
la Comunitat Valenciana, expresada en el número de delegadas y delegados de personal, de 
representantes de trabajadoras y trabajadores en los comités de empresa y de 
representantes en los órganos correspondientes de las administraciones públicas, con la 
finalidad de fomentar su participación en órganos sectoriales, así como la realización de 
cualquier tipo de actividad sindical dirigida a la defensa y promoción de los intereses 
económicos y sociales de las personas trabajadoras garantizando el derecho a la libertad 
sindical y el derecho a la igualdad de trato que aquel lleva implícito.

Artículo 2.  Ámbito de aplicación.
1. El régimen de la participación y colaboración institucionales regulado en la presente 

ley será de aplicación en relación con el sector público de la Generalitat valenciana y que 
tengan atribuidas las competencias señaladas en el apartado 2 del artículo anterior o que 
realicen las actividades de fomento a que se refiere su apartado 3.

2. A los efectos de esta ley, integran el sector público de la Generalitat valenciana la 
administración de la Generalitat y el sector público instrumental de la Generalitat 
contemplados en los apartados a y b del artículo 2.1 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la 
Generalitat, de hacienda pública, del sector público instrumental y de subvenciones.

3. Se regirán por su normativa específica:
a) Los órganos sectoriales de participación o negociación colectiva en el ámbito del 

empleo público.
b) Los procesos de negociación de convenios colectivos laborales.
c) El Comité Econòmic i Social de la Comunitat Valenciana.

Artículo 3. Criterios  de representatividad y paridad entre hombres y mujeres en el ámbito 
de la participación institucional.

1. En el ámbito de la participación institucional tendrán la consideración de 
organizaciones sindicales más representativas de la Comunitat Valenciana las que tengan 
reconocida esta condición legal por la Ley orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de libertad 
sindical, y el texto refundido de la Ley del Estatuto de los trabajadores, o norma legal que las 
sustituya.
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2. No obstante, a los exclusivos efectos de esta ley, se considerará suficiente la 
representatividad de aquellas organizaciones sindicales que reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Carácter intersectorial.
b) Una cifra mínima de representantes de los trabajadores y las trabajadoras que 

supongan un porcentaje del total de representantes electos en la Comunitat Valenciana.
c) La representación de los precitados sindicatos debe extenderse a las tres provincias 

que integran la Comunitat Valenciana.
3. En el plazo máximo de un año, el Consell de la Generalitat deberá establecer 

mediante la norma que corresponda, la concreción de esa cifra mínima, el porcentaje sobre 
el total de representantes electos en la Comunitat Valenciana, así como la designación y 
cese de las personas representantes de las organizaciones sindicales y empresariales que 
se realizará en conformidad con las propuestas formuladas por estas organizaciones a 
través de sus órganos de dirección competentes, teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 
9/2003, de 2 de abril, de la Generalitat, para la igualdad entre mujeres y hombres, así como 
en la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva entre mujeres y 
hombres.

CAPÍTULO II
Del contenido de la participación institucional y de los derechos y deberesde 

los sujetos participantes

Artículo 4.  Contenido de la participación institucional.
La participación institucional se hará efectiva a través de la presencia de la 

representación de las organizaciones sindicales y empresariales en comisiones, consejos u 
otros órganos colegiados semejantes de dirección, participación, consultivos o de 
asesoramiento, o en mesas o foros específicos de negociación o concertación 
socioeconómica, de acuerdo con las previsiones que se determinen en la normativa 
reguladora o de creación de cada órgano o entidad.

En cualquier caso, se asegurará que la representación de las organizaciones sindicales y 
empresariales será paritaria.

Artículo 5.  Derechos y deberes en el ejercicio de la participación institucional.
1. La representación de las organizaciones sindicales y empresariales en los órganos y 

entidades del ámbito de aplicación de la presente ley llevará a cabo sus tareas de 
participación institucional de acuerdo con los principios de buena fe negociadora, lealtad 
institucional y confianza legítima.

2. Los sujetos participantes tienen atribuidos, en el ejercicio de su labor institucional, sin 
perjuicio de las facultades y competencias de los órganos normativamente previstas, los 
siguientes derechos:

a) Conocer los anteproyectos de ley o los proyectos de normas reglamentarias de 
desarrollo de normas legales.

b) Recibir información de las medidas y los planes de carácter sectorial e intersectorial 
que se elaboren, a fin de poder hacer aportaciones y proponer modificaciones sobre estas 
iniciativas.

c) Proponer y participar en la elaboración de criterios, directrices y líneas generales de 
actuación.

d) Proponer al Consell, a través de la conselleria competente por razón de la materia, 
propuestas de elaboración de normas legales y reglamentarias, así como propuestas de 
realización de actuaciones dirigidas a facilitar el desarrollo efectivo de las tareas propias del 
órgano que se relaciona directamente con la propuesta.

e) Recibir las compensaciones económicas reconocidas en esta ley.
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3. En el ejercicio de su labor institucional, los sujetos participantes tienen, además de los 
que especialmente se prevean en la normativa reguladora de los órganos en que se 
integren, los siguientes deberes:

a) Asistir a las reuniones de los órganos de participación institucional en los que la 
organización sindical o empresarial a la que se pertenecen tenga reconocida por el 
ordenamiento jurídico su presencia.

b) Custodiar los documentos a los que tengan acceso por razón del ejercicio del derecho 
de participación institucional.

c) Guardar la confidencialidad debida sobre las deliberaciones producidas en los órganos 
de participación y no utilizar la información obtenida en las reuniones de estos órganos que 
haya sido declarada reservada, para fines distintos de los que se hayan sometido a 
consideración.

CAPÍTULO III
Del fomento de la participación y colaboración institucionales

Artículo 6.  Consignaciones presupuestarias.
La Administración de la Generalitat consignará en sus presupuestos anuales partidas 

destinadas a fomentar adecuadamente la participación y colaboración institucionales de las 
organizaciones sindicales y empresariales, en los términos expresados en el artículo 1 de la 
presente ley. Las citadas partidas deberán reflejar expresamente dicha finalidad, y serán 
distribuidas, asignadas y gestionadas en los términos y condiciones de la presente ley y de 
su normativa de desarrollo.

Artículo 7.  Distribución del presupuesto total de la Generalitat destinado a la participación y 
colaboración institucionales.

1. El importe total de las partidas presupuestarias de las consellerias o entidades de la 
Generalitat que se destine a la participación y colaboración institucionales en cada ejercicio 
deberá responder a la siguiente distribución:

a) A la compensación económica adecuada y suficiente a los costes derivados del 
ejercicio de la participación institucional.

b) A las compensaciones económicas y subvenciones a la colaboración en desarrollo de 
esta ley.

2. Corresponderá a la conselleria competente en materia de hacienda la coordinación y 
control del cumplimiento de lo dispuesto en el anterior apartado.

Artículo 8.  Compensación económica por la participación institucional.
1. Se reconoce a las organizaciones sindicales y empresariales, incluidas en el ámbito 

de esta ley, el derecho a percibir una compensación económica por su participación 
institucional, que se distribuirá entre las mismas.

El importe de las compensaciones económicas por la participación institucional y su 
actualización anual se consignará en las leyes de presupuestos anuales de la Generalitat. 
Reglamentariamente se determinará el régimen de concesión de las citadas 
compensaciones económicas que en todo caso tendrán la consideración de subvenciones 
nominativas directas.

2. La asistencia de las personas representantes de las organizaciones sindicales y 
empresariales con participación institucional a las reuniones derivadas de dicho ejercicio 
será a título gratuito, sin derecho alguno a retribuciones o indemnizaciones por razón de su 
actividad.

Artículo 9.  Régimen general de las subvenciones a la colaboración institucional.
El procedimiento de concesión de subvenciones a la colaboración institucional se 

tramitará preferentemente en régimen de concurrencia competitiva
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Artículo 10.  Criterios de valoración y justificación de las subvenciones a la colaboración 
institucional.

1. Las subvenciones a la colaboración institucional atenderán al desarrollo de planes, 
programas o actuaciones de políticas activas de empleo, de igualdad de género en el 
empleo, de integración laboral y social de las personas con discapacidad, de prevención de 
riesgos laborales o medioambientales y, en general, las que impulsen la actividad económica 
y sociolaboral.

En las relativas a empleo y formación, se valorará el nivel de inserción laboral de las 
actuaciones.

Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán objetivos, requisitos o 
indicadores mínimos de cumplimiento de los criterios reglamentarios que, de no alcanzarse 
por una o más organizaciones, determinen la no atribución a las mismas de la parte de 
subvención correspondiente al criterio en concreto al que se refieran. Por el mero hecho de 
no asignarse a una organización dicha parte, no acrecerán las asignaciones del resto de 
organizaciones, pudiendo, por tanto, la partida o partidas presupuestarias no ser ejecutadas 
en su integridad en tales supuestos.

2. Sin perjuicio de lo señalado en el siguiente artículo y en la disposición adicional 
segunda de esta ley, y del resto de requisitos y condiciones que puedan establecerse legal o 
reglamentariamente o en las bases reguladoras de la concesión de las subvenciones, las 
organizaciones sindicales y empresariales beneficiarias de las mismas deberán aportar, en la 
documentación justificativa del cumplimiento de condiciones y objetivos, también sus últimas 
cuentas anuales aprobadas.

Artículo 11.  Justificación y control.
Sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos o instituciones, las 

organizaciones sindicales y empresariales receptoras de las compensaciones económicas o 
beneficiarias de las subvenciones reguladas en el presente capítulo estarán sometidas al 
control económico y financiero de sus actividades, por parte de la Intervención General de la 
Generalitat y de la Sindicatura de Comptes, para lo cual habrán de prestar la colaboración 
necesaria y aportar toda la información que les sea requerida en el ejercicio de las referidas 
actividades.

Artículo 12.  Mesa de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana.
Se crea la Mesa de Diálogo Social de la Comunitat Valenciana como órgano colegiado 

sin personalidad jurídica, de participación institucional permanente, su carácter será tripartito 
y paritario y constituido por representantes del Consell y las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas en el ámbito territorial de la Comunitat Valenciana.

La Mesa de Diálogo Social impulsará la concertación y la coordinación socioeconómica y 
la participación institucional en los términos recogidos en la presente ley.

Su composición y régimen de funcionamiento serán objeto de desarrollo reglamentario, 
respetándose en todo caso la paridad de sus miembros y lo dispuesto en la legislación 
valenciana en materia de órganos colegiados sin personalidad jurídica diferenciada.

Disposición adicional primera.  Participación institucional de las organizaciones o 
instituciones representativas de intereses sectoriales.

La participación institucional recogida en la presente ley, que corresponde a las 
organizaciones empresariales y sindicales más representativas, se realizará sin menoscabo 
de la función de asesoramiento que corresponde a otras organizaciones e instituciones de 
carácter socioeconómico presentes en determinados órganos de la Administración de la 
Generalitat.

Las organizaciones representativas de la economía social y de los trabajadores 
autónomos, participarán en los órganos y entidades de la administración de la Generalitat 
cuyas competencias afecten directamente a los respectivos intereses de la economía social 
y del trabajo autónomo.
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Disposición adicional segunda.  Transparencia y gobernanza de la participación y 
colaboración institucionales.

Las organizaciones empresariales y sindicales del ámbito de aplicación de esta ley, 
además de las obligaciones de justificación de los fondos recibidos con arreglo a la 
normativa contenida en las bases reguladoras, deberán dar publicidad de las actividades 
realizadas y que hayan sido financiadas con fondos públicos. A tal efecto, dicha publicidad 
comprenderá la publicación en sus páginas web de la información financiera que refleje el 
origen y destino de los fondos percibidos y la información de las actividades referidas al 
destino otorgado a los mismos en concepto de colaboración institucional regulados en esta 
ley.

Disposición adicional tercera.  Otros regímenes de ayudas.
Se exceptúan del régimen de ayudas a la participación institucional y colaboración 

institucional establecido en la presente ley, aquellas que se establezcan por el Consell 
anualmente, en el marco de referencia de los procesos de elección de representantes de los 
trabajadores y empleados públicos, de conformidad con la Ley orgánica de libertad sindical, 
el título II del Texto refundido del Estatuto de los trabajadores y el título XI de la Ley 10/2010 
de 9 de julio, de la Generalitat, de ordenación y gestión de la función pública valenciana.

Disposición transitoria única.  De la modificación y reordenación de la Ley de 
presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2015.

Se modifican las consignaciones presupuestarias de la Ley de presupuestos de la 
Generalitat para el ejercicio 2015, cuyos beneficiarios son las organizaciones sindicales y 
empresariales más representativas de la Comunitat Valenciana, mediante la supresión, 
modificación y nueva creación de líneas presupuestarias en la forma que se contiene en el 
anexo de la presente ley.

Con la entrada en vigor de esta ley se realizarán las operaciones presupuestarias y 
contables que procedan para garantizar la disponibilidad de los créditos en el ejercicio 2015.

Disposición derogatoria única.  Derogación normativa.
Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que se opongan o 

contradigan lo que se dispone en la presente ley.

Disposición final primera.  Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Diari Oficial 

de la Comunitat Valenciana». No obstante, el primer ejercicio presupuestario de aplicación 
de lo dispuesto en su capítulo III será 2015.

Disposición final segunda.  Desarrollo reglamentario.
Se autoriza al Consell para que, en el plazo de seis meses desde la publicación de la 

presente ley, apruebe su desarrollo reglamentario.

ANEXO
Ficha anexo FP4 del presupuesto de la Generalitat 2015 por la desaparición de líneas de 

subvención a los agentes sociales.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 1.
Programa 615,10.
En el anexo FP4 desaparecen los indicadores correspondientes a objetivo 3.1. 

Coordinación de los acuerdos 2015 con los agentes sociales:
Indicador 1. Reuniones de la comisión de seguimiento de los acuerdos con agentes 

sociales.
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Indicador 2. Reuniones de la comisión técnica de los acuerdos con agentes sociales.
Indicador 3. Gestión de protocolos de pagos trimestrales de los convenios.
Indicador 4. Número de convenios de la DG Economía a tramitar con agentes sociales.
Ficha FP4 del presupuesto de la Generalitat por la desaparición en el presupuesto 2015 

de líneas de subvención a los agentes sociales.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 1.
Programa 615.10.
En la ficha FP4, en el apartado «Problemática sobre la que se actúa», desaparece:
3. Nuevos pactos con los agentes sociales 2015.
Está entre las previsiones del Consell llegar a acuerdos sobre economía y empleo con 

los agentes sociales en 2015, dando continuidad a pactos realizados en ejercicios anteriores. 
Estos acuerdos mantendrán el espíritu de consenso de los anteriores y necesariamente 
tendrán un planteamiento económico diferente acorde con las circunstancias económicas y 
financieras por las que atraviesa la Generalitat valenciana.

Ficha FP4 del presupuesto de la Generalitat por la desaparición en el presupuesto 2015 
de líneas de subvención a los agentes sociales.

Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 1.
Programa 615.10.
En la ficha FP4, en el apartado «Objetivos básicos», desaparece:
3.1 Coordinación de los acuerdos 2015 con los agentes sociales.
Ficha FP4 del presupuesto 2015 de la Generalitat por la desaparición de líneas de 

subvención a los agentes sociales
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 1.
Programa 615.10.
En la Ficha FP4, en el apartado «Principales líneas de actuación para alcanzar el 

objetivo», desaparece:
3.1.1 Coordinación de la comisión de seguimiento de los acuerdos sobre competitividad 

economía y empleo con los agentes sociales.
3.1.2 Tramitación de los compromisos con los agentes sociales correspondientes a la DG 

Economía.
3.1.3 Coordinación con Tesorería de la Generalitat valenciana y con los agentes sociales 

sobre los pagos correspondientes a los acuerdos firmados.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 1.
Programa 61510.
Capítulo 4.
Línea T2036.000. Programación económica concertada. Sindicatos (50% CCOO; 50% 

UGT).
Importe: 1.073.560,00.
Baja: 1.073.560,00.
Total: –.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 1.
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Programa 61510.
Capítulo 4.
Línea T2061.000. Programación económica concertada. Empresarios (Cierval).
Importe: 1.073.560,00.
Baja: 1.073.560,00.
Total: –.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 1.
Programa 61510.
Capítulo.
Línea X8041000. Financiación empresarial.
Importe: 24.500.000,00.
Baja: 150.000,00.
Total: 24.350.000,00.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 3.
Centro gestor 2.
Programa 72220.
Capítulo.
Línea X0137000. Financiación operaciones capital Ivace.
Importe: 50.641.830,00.
Baja: 150.000,00.
Total: 50.491.830,00.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 04. Secretaría Autonómica de Turismo y Comercio.
Centro gestor 05. DG de Turismo.
Programa 751.10. Ordenación y promoción del turismo.
Capítulo G4. Transferencias corrientes.
Línea X0153000. Financiación operaciones corrientes Agencia Valenciana de Turismo.
Importe: 24.231.050,00.
Baja: 300.000,00.
Total: 23.931.050,00.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 3.
Programa 322.50.
Capítulo 4.
Línea X443700.
Importe: 109.828.590,00.
Baja: 56.000,00.
Total: 109.772.590,00.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 3.
Programa 322.50.
Capítulo 7.
Línea X443800.
Importe: 3.003.160,00.
Baja: 200.000,00.
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Total: 2.803.160,00.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 2.
Programa 315.10.
Capítulo 4.
Línea T4169.000.
Importe: 64.880,00.
Baja: 32.440,00.
Total: 32.440,00.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 2.
Programa 315.10.
Capítulo 4.
Línea T5058.000.
Importe: 700.000,00.
Baja: 316.016,28.
Total: 383.983,72.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 2.
Programa 315.10.
Capítulo 4.
Línea T5059.000.
Importe: 350.000,00.
Baja: 186.735,10.
Total: 163.264,90.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 2.
Programa 315.10.
Capítulo 4.
Línea T5060.000.
Importe: 350.000,00.
Baja: 151.046,00.
Total: 198.954,00.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 2.
Programa 315.10.
Capítulo 4.
Línea T5260.000.
Importe: 100.000,00.
Baja: 42.445,00.
Total: 57.555,00.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 2.
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Programa 315.10.
Capítulo 4.
Línea T5462.000.
Importe: 960.000,00.
Baja: 807.431,32.
Total: 152.568,68.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 2.
Programa 315.10.
Capítulo 4.
Línea T7862000.
Importe: 200.000,00.
Baja: 26.367,63.
Total: 173.632,37.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 2.
Programa 315.10.
Capítulo 4.
Línea T8027.000.
Importe: 199.990,00.
Baja: 178.275,54.
Total: 21.714,46.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 2.
Centro gestor 2.
Programa 315.10.
Capítulo 4.
Línea T8042.000.
Importe: 200.000,00.
Baja: 200.000,00.
Total: –.
Alta.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 02. Secretaría Autonómica de Economía y Empleo.
Centro gestor 02. Dirección General de Trabajo.
Programa 315.10. Condiciones de trabajo y administración de las relaciones laborales.
Capítulo IV. Transferencias corrientes.
Línea: T8046.
Denominación: Compensación económica participación institucional Cierval.
Beneficiarios previstos: Cierval.
Descripción y finalidad: Participación institucional.
Importe: 2.471.938,44.
Total: 2.471.938,44.
Alta.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 02. Secretaría Autonómica de Economía y Empleo.
Centro gestor 02. Dirección General de Trabajo.
Programa 315.10. Condiciones de trabajo y administración de las relaciones laborales.
Capítulo IV. Transferencias corrientes.
Línea T8047.
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Denominación: Compensación económica participación institucional UGT-PV.
Beneficiarios previstos: UGT-PV.
Descripción y finalidad: Participación institucional.
Importe: 1.235.969,22.
Total: 1.235.969,22.
Alta.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio 02. Secretaría Autonómica de Economía y Empleo.
Centro gestor 02. Dirección General de Trabajo.
Programa 315.10. Condiciones de trabajo y administración de las relaciones laborales.
Capítulo IV. Transferencias corrientes.
Línea T8048.
Denominación: Compensación económica participación institucional CCOO-PV.
Beneficiarios previstos: CCOO-PV.
Descripción y finalidad: Participación institucional.
Importe: 1.235.969,22.
Total: 1.235.969,22.
Total altas: 4.943.876,88.
Total bajas: 4.943.876,88.
Total: 0,00.
Baja.
Sección 31.
Servicio 2.
Centro gestor.
Programa 322.51.
Capítulo 4.
Línea T5275.000.
Importe: 28.000,00.
Baja: –28.000,00.
Total: 0,00
Baja.
Sección 31.
Servicio 2.
Centro gestor.
Programa 322.51.
Capítulo 4.
Línea T5276.000.
Importe: 28.000,00.
Baja: –28.000,00.
Total: 0,00.
Ficha FP3.
Capítulo.
Línea.
Importe:
Donde dice:
43000. Transferencias corrientes de la Generalitat.
11.990.500,00,
Debe decir:
43000. Transferencias corrientes de la Generalitat.
11.934.500,00.
Baja.
Sección 31.
Servicio 2.
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Centro gestor.
Programa 322.52.
Capítulo 4.
Línea T2967.000.
Importe: 2.000.000,00.
Baja: –2.000.000,00.
Total: 0,00.
Ficha FP3.
Capítulo.
Línea.
Importe:
Donde dice:
T2967 Contrato programa UGT 2.000.000,00,
Debe decir:
T2967 Contrato programa UGT 0,00.
Baja.
Sección 31.
Servicio 2.
Centro gestor.
Programa: 322.52.
Capítulo 4.
Línea T2966.000.
Importe: 2.000.000,00.
Baja: –2.000.000,00.
Total: 0,00.
Ficha FP3.
Capítulo.
Línea.
Importe:
Donde dice:
T2966 Contrato programa CCOO 2.000.000,00,
Debe decir:
T2966 Contrato programa CCOO 0,00.
Baja.
Sección 31.
Servicio 2.
Centro gestor:
Programa 322.52.
Capítulo 4.
Línea T2289.000.
Importe: 2.000.000,00.
Baja: –2.000.000,00.
Total: 0,00.
Ficha FP3.
Capítulo.
Línea.
Importe:
Donde dice:
T2289 Contrato programa Cierval 2.000.000,00,
Debe decir:
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T2289 Contrato programa Cierval 0,00.
Alta.
Sección 31.
Servicio 2.
Centro gestor.
Programa 322.52.
Capítulo.
Línea T0218.000.
Importe: 39.032.110,00.
Alta: 6.000.000,00.
Total: 45.032.110,00.
Ficha FP3.
Capítulo.
Línea.
Importe:
Donde dice: T0218 FPO Plan FIP 39.032.110,00,
Debe decir: T0218 FPO Plan FIP 45.032.110,00.
Baja.
Sección 31.
Servicio 1.
Centro gestor:
Programa 322.54.
Capítulo 6.
Proyecto EC345.
Importe: 760.000,00.
Baja: –200.000,00.
Total: 560.000,00.
Ficha FP3.
Capítulo.
Línea.
Importe:
Donde dice:
73000 Transferencias de capital de la Generalitat.
1.300.000,00,
Debe decir:
73000 Transferencias de capital de la Generalitat.
1.100.000,00.
Presupuesto Ivace 2015.
Ingresos: Reflejo de la minoración de 300.000 en ficha FP3.
Modificación minora cuantía.
Ingresos FP3: Detalle de ingresos afectos a programas.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Entidad 00027. Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial.
Capítulo 7. Transferencias de capital.
Código ingreso: Cód. ing. 73000. Transferencias de capital de la Generalitat. De la 

conselleria a que está adscrito.
Importe: 65.388.710,00
Baja: –300.000,00.
Total: 65.088.710,00.
Gastos: Reflejo de la minoración de 300.000 en ficha FP8.
Modificación minora cuantía.
Gastos FP8: Memoria operaciones financieras.
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Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Entidad 00027. Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial.
Capítulo 8. Activos financieros.
Código de gasto: Proyecto PT055000 Financiación empresarial y de institutos 

tecnológicos.
Importe: 45.565.000,00.
Baja: –300.000,00.
Total: 45.265.000,00.
Baja.
Sección 11. Economía, Industria, Turismo y Empleo.
Servicio.
Centro gestor:
Programa.
Capítulo 2.
Línea.
Entidad 00022. Agencia Valenciana del Turismo.
Importe: 14.506.050,00.
Baja: –300.000,00.
Total: 14.206.050,00.
Ficha FP3.
Capítulo.
Línea.
Importe:
Donde dice: 43000. Transferencias corrientes de la Generalitat de la conselleria a que 

está adscrito: 21.696,05,
Debe decir: 43000 Transferencias corrientes de la Generalitat de la conselleria a que 

está adscrito: 21.396,05.

CÓDIGO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA
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